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ContEnIdo

mediante el acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil 
once, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó 
que la décima Época del Semanario Judicial de la Federación, iniciaría con la 
publicación de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los tribunales Colegiados de Circuito, deri-
vada de las sentencias dictadas a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
de los votos relacionados con éstas, de las tesis respectivas y de las diversas 
ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

posteriormente, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
a través del acuerdo General número 12/2011, de diez de octubre de dos mil 
once, determinó las Bases de la décima Época del Semanario Judicial de la 
Federación. Conforme a dichas Bases, el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta conserva su nombre y su publicación se llevará a cabo mensualmente, 
integrándose un libro por cada mes (identificado con números romanos), el cual 
contendrá los tomos necesarios (identificados con números arábigos).

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta se integra por siete 
partes, con diversas secciones y subsecciones, que contienen, por regla general, 
la parte considerativa de las ejecutorias que integren jurisprudencia por reite-
ración y las tesis respectivas; las que resuelvan una contradicción de criterios, 
las que interrumpan jurisprudencia; y las que la sustituyan; el texto íntegro 
de las sentencias dictadas en controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad, así como las tesis respectivas; los votos correspondientes; 
la normativa, los diversos acuerdos y demás documentos emitidos por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y por el Consejo de la Judicatura Federal, 
y cualquier otra ejecutoria o tesis relevante, que aun sin integrar jurisprudencia, su 
publicación se ordene por el pleno o alguna de las Salas de este alto tribunal, 
o por un tribunal Colegiado de Circuito.
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AdVERtEnCIA

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta sólo se incluyen los índices 
general alfabético de tesis jurisprudenciales y aisladas, de ejecutorias, de votos 
particulares y minoritarios, de acciones de inconstitucionalidad y de controver-
sias constitucionales, y de acuerdos, ello sin menoscabo de que en el Semanario 
Electrónico también se publiquen dentro de su décima parte, denominada "otros 
índices", los índices general, por materia, de jurisprudencia por contradicción, 
de ordenamientos, de ejecutorias, de votos, de acciones y controversias y de 
acuerdos, ordenados alfabéticamente, así como una tabla general temática.

asimismo, se incluye el directorio de los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y de los magistrados de tribunales Colegiados de Circuito.

las tesis que se detallan en los mencionados índices y tablas llevan una 
clave que indica el órgano del que proceden, la materia, en su caso, y el número 
asignado por la instancia que las establece.

las tesis correspondientes a la décima Época, aprobadas durante el 2011, 
darán lugar al reinicio de la numeración respectiva, pero se distinguirán de las 
aprobadas durante la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
con la adición a su número o clave de identificación de la referencia: "(10a.)". 
para las tesis aprobadas en los años estadísticos posteriores, la numeración 
progresiva continuará relacionándose por el año en que son emitidas con la 
referencia a la Época a la que pertenecen.

I. PLEno Y SALAS

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

las tesis de jurisprudencia se identifican con la letra de la instancia, seguida de 
la letra J, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que correspon-
den al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron aprobadas, 



divididas éstas por una diagonal y la mención de que pertenecen a la décima 
Época de publicación del Semanario.

ejemplo:

p./J 1/2011 (10a.) 1a./J 1/2011 (10a.) 2a./J 1/2011 (10a.)

b. tESIS AISLAdAS

las tesis aisladas se identifican con la letra de la instancia, los números romanos 
que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron apro badas y la 
mención de que pertenecen a la décima Época.

ejemplo:

p. i/2011 (10a.) 1a. i/2011 (10a.) 2a. i/2011 (10a.)

II. tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto

las tesis correspondientes a la décima Época, aprobadas durante el 2011, darán 
lugar al reinicio de la numeración respectiva (por materia), y se dis tinguirán de 
las aprobadas durante la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración con la adición a su número o clave de identificación de la siguiente 
referencia: "(10a.)".

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número o clave de identificación de las tesis de jurisprudencia de los tribunales 
Cole giados de Circuito se inicia con un número romano que indica el Circuito, 
seguido de un punto, continúa con un número ordinal que señala el tribunal de 
dicho Circuito (cuando sea tribunal único no se hará señalamiento alguno); 
después puede aparecer la letra inicial de la materia del tribunal con un punto 
(sólo se aplica a tribunales especializados por materia); luego se señala la 
letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número arábigo de la tesis 
correspondiente, para finalizar con la mención de que se trata de una tesis de 
la décima Época.

 
ejemplo:

Segundo tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito.
iii.2o.p. J/1 (10a.)
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Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro auxiliar 
de alguna región, al número o clave de identificación antes de la J y después del 
número ordinal seguido de un punto, por el cual se expresa el número del tri bunal, 
se agrega entre paréntesis en número romano la región a la que pertenece y 
la palabra región.

ejemplo:

Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda 
región.

Vi.4o.(ii región) J/1 (10a.)

tratándose de tesis emitidas por tribunales Colegiados auxiliares, luego 
del número de tribunal se adiciona la referencia "t.aux.".

ejemplo:

primer tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco

iii.1o.t.aux. J/1

b. tESIS AISLAdAS

el número o clave de identificación se integra de la siguiente manera:
 
- el Circuito se expresa con número romano seguido de un punto.
- el número del tribunal, se expresa en ordinal, seguido también de 

un punto.
- la sigla o siglas que expresen la materia del tribunal, en caso de que 

éste sea especializado en una o en dos materias respectivamente, seguidas de 
un punto cada una de ellas.

- el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda.

- la sigla que exprese la materia a la que corresponde la tesis, según 
sea penal (p), administrativa (a), civil (C), laboral (l) o común (K).

- la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

ejemplo:

primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito (tesis común).
 i.1o.C.1 K (10a.)
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Cuando se trate de tribunales Colegiados de Circuito pertenecientes a 
un Centro auxiliar de alguna región, antes del número de tesis y después 
del número ordinal seguido de un punto, por el cual se expresa el número del 
tribunal, se agrega entre paréntesis en número romano la región a la que 
pertenece y la palabra región.

 ejemplo:

primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región (tesis administrativa).

XXVii.1o.(Viii región) 1 a (10a.)

tratándose de tribunales Colegiados auxiliares, dentro del número o  
clave de identificación, seguido del número del tribunal se adiciona la referencia 
"t.aux.", antes del número de tesis. 

ejemplo:

Segundo tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, estado de méxico (tesis administrativa).

ii.2o.t.aux.1 a (10a.)

XVIII



Benito Juárez, como presidente de la república, el 8 de diciembre de 1870 
promulgó el decreto por medio del cual el Congreso de la unión creó un periódico 
con el nombre de Semanario Judicial de la Federación, en el que se publicaron 
todas las sentencias definitivas pronunciadas por los tribuna les Federales desde 
el restablecimiento del orden legal en 1867; los pedimentos del procurador General 
de la Nación, del ministro Fiscal de la Suprema Corte de Justicia y de los promotores 
Fiscales de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito; así como las actas 
de acuerdo del pleno de la Suprema Corte y los informes pronunciados ante ella, 
cuando se acordó la publicación.

los movimientos políticos y sociales ocurridos en nuestro país y las 
reformas constitucionales influyeron en la publicación del Semanario, lo que 
originó sus Épocas.

Se ha dividido a las Épocas del Semanario Judicial de la Federación en 
dos grandes periodos constitucionales: antes y después de 1917. dicha división 
obedece a que las tesis de jurisprudencia que fueron publicadas en las Épocas 
primera a Cuarta (antes de 1917), hoy son inaplicables, no tienen vigencia, y 
por ello se agrupan dentro de lo que se ha llamado "jurisprudencia histórica". las 
Épocas Quinta a décima (de 1917 a la fecha) comprenden lo que se considera 
el catálogo de la "jurisprudencia aplicable".

Con el propósito de que los funcionarios de los órganos jurisdiccio-
nales, litigantes, estudiosos del derecho y público en general conozcan la 
integración de los tomos o volúmenes de las diversas Épocas del Semanario y 
los periodos que abarcan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de 
la Coordi nación de Compilación y Sistematización de tesis, elaboró el presente 
cuadro:

éPoCAS
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PRIMER PERIodo
(JuRISPRudEnCIA HIStÓRICA)

primera ÉpoCa

SEgundo PERIodo
(JuRISPRudEnCIA APLICABLE)

QuiNta ÉpoCa Se integra por 132 tomos y cubre el periodo del 1o. 
de junio de 1917 al 30 de junio de 1957.
Su ordenación se presenta en forma cronológica, 
además de que al final de cada tomo aparece pu bli-
cado su índice.

a partir de la publicación de las ejecutorias de julio 
de 1957, se introdujeron reformas sustanciales que 
motivaron la iniciación de la Sexta Época, la cual está 
integrada por 138 volúmenes numerados con cifras 
romanas y cubre el periodo del 1o. de julio de 1957 
al 15 de diciembre de 1968.
los volúmenes se componen de cinco partes edita-
das en cuadernos por separado (pleno y Salas 
Numerarias).

SeXta ÉpoCa

Cuarta ÉpoCa

SeGuNda ÉpoCa

terCera ÉpoCa

Comprende 7 tomos que contienen las resoluciones 
sostenidas por los tribunales Federales de 1871 a sep-
tiembre de 1875.

Comprende 17 tomos. 
inicia en enero de 1881 con la reaparición del Sema
nario y termina en diciembre de 1889, por la crisis 
que se presentó cuando los fallos de la Corte se 
incrementaron debido al crecimiento poblacional 
de méxico, a su desarrollo económico y al exceso de 
am paros contra resoluciones judiciales de carácter 
civil y criminal.

Comprende 12 tomos que contienen los fallos del 
poder Judicial de la Federación de enero de 1890 a 
diciembre de 1897.

Se integra por 52 tomos. principia el 5 de enero de 
1898 y finaliza en 1914.

XX



SÉptima ÉpoCa

NoVeNa ÉpoCa

oCtaVa ÉpoCa

las reformas y adiciones a la Constitución Federal y 
a la ley de amparo, efectuadas en 1968, y que dieron 
competencia a los tribunales Colegiados de Circuito 
para integrar jurisprudencia, así como para conocer 
de amparos directos, marcaron la termi nación de 
la Sexta Época y el inicio de la Séptima, la cual se 
integra por 228 volúmenes identificados con cifras 
arábigas y abarcó del 1o. de enero de 1969 hasta el 
14 de enero de 1988.
por lo general, los volúmenes están compuestos por 
siete partes y editados en cuadernos separados, 
correspondientes a pleno, Salas (penal, adminis-
trativa, civil y laboral), tribunales Colegiados y Sala 
auxiliar.

la octava Época principió el 15 de enero de 1988 y 
culminó el 3 de febrero de 1995. 
está integrada por 15 tomos identificados con nú-
meros romanos (hasta el tomo Vi la publicación fue 
semestral y a partir del tomo Vii se transformó en 
mensual) y por 87 Gacetas de publicación mensual, 
las cuales contenían las tesis jurisprudenciales 
emitidas por el pleno y Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y por los tribunales Cole giados 
de Circuito.

las reformas a la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, marcaron 
la terminación de la octava Época y el inicio de la 
Novena el 4 de febrero de 1995. esta Época culminó 
el 3 de octubre de 2011.
en una sola obra se conjuntaron las publicaciones del 
Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta, 
cuya periodicidad es mensual. 

la entrada en vigor del decreto publicado el 6 de 
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos 

dÉCima ÉpoCa 

XXI



mexicanos, así como del decreto publicado en di cho 
medio oficial de difusión el 10 de junio de 2011, por 
el que se modificó la denominación del Capítulo i del 
título primero y se reformaron diversos ar tículos de 
la ley Fundamental, en materia de derechos huma-
nos, dieron lugar a la décima Época del Sema nario 
Judicial de la Federación, la cual inició con la publicación 
de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de 
los tribunales Colegiados de Circuito, derivada de las 
sentencias dictadas a partir del 4 de octubre de 
2011, de los votos relacionados con éstas, de las tesis 
respectivas y de las diversas ejecutorias emitidas a 
partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 
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Subsección 2.
por  uNiFiCaCióN

dELItoS ContRA LA SALud En Su ModALIdAd dE nARCoME
nudEo. LAS AutoRIdAdES EStAtALES Son CoMPEtEntES 
PARA ConoCER dE ELLoS En téRMInoS dEL ARtÍCuLo 474 dE 
LA LEY gEnERAL dE SALud (IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 
PRIMERo tRAnSItoRIo dEL dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo 
oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 20 dE AgoSto dE 2009).

Voto CoNCurreNte Que Formula el miNiStro preSideNte 
JuaN N. SilVa meZa eN laS aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad 
21/2010, 23/2010, 33/2010, 3/2011, Y eN la CoNtradiCCióN de teSiS 
448/2010.

Comparto las decisiones tomadas por este tribunal pleno en los asuntos señalados al 
rubro. Sin embargo, las razones en que sustento mi voto varían en parte de las expre-
sadas en los engroses, en los términos que a continuación explico:

en las acciones de inconstitucionalidad 21/2010, 23/2010, 33/2010 y 3/2011, el procura-
dor general de la república estima que las legislaturas estatales de los estados de 
Quintana roo, Chihuahua, Baja California y Jalisco se excedieron en sus atribucio-
nes, al decidir que las reformas que realizaron a su legislación local, haciendo eco 
de la reforma a la ley General de Salud, entrarían en vigor luego de transcurrido el 
año dispuesto por el Congreso Federal (publicado en el diario oficial de la Federa-
ción en 20 de agosto de 2009). estima que las disposiciones transitorias impugnadas 
son viola torias de los artículos 16, 73, fracciones XVi y XXi, 124 y 133 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos.

por otra parte, en la contradicción de tesis 448/2010, los tribunales Colegiados partici-
pantes han discrepado en torno a qué solución debe darse a los conflictos compe-
tenciales que surgen entre Jueces de distrito y Jueces estatales para conocer de 
delitos de narcomenudeo, en tanto que se ha dicho que aún no son competentes. 

Como se ve, en ambos casos, amén de sus diferencias, las soluciones que se den deri-
van de cómo se interpreten las reformas que en materia de narcomenudeo fueron 
introducidas en la ley General de Salud y, especialmente, de cómo se interprete el 
derecho transitorio establecido con ocasión de ello. 
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dicho lo anterior, creo que para mejor explicar las razones de mi voto, debo iniciar por 
referir, así sea sucintamente, mi entendimiento de los puntos elementales de la re-
forma en esta materia y régimen transitorio, pues son ambas cuestiones las que 
conforman mi razonamiento y me llevaron a votar como lo hice. 

***

el 20 de noviembre de 2005 se publicó en el diario oficial de la Federación la reforma al 
artículo 73, fracción XXi, de la Constitución, por la cual se permitió que fueran esta-
blecidas en ley hipótesis en que los Jueces del fuero común pudieran conocer de 
delitos federales. Basta dar lectura a los documentos que integran el proceso legis-
lativo correspondiente para advertir que esa reforma preparó el sustento constitu-
cional para hacer partícipes a los estados en materia de delitos vinculados con el 
narcotráfico, ante la cantidad de asuntos que esto estaba representando para la pro-
curaduría General de la república y para la Justicia Federal. 

así, en términos del precepto constitucional aludido, el Congreso de la unión está facul-
tado para establecer en las leyes generales, en las materias concurrentes previstas 
en la Constitución, los supuestos en que las autoridades del fuero común podrán 
conocer y resolver sobre delitos federales.

años después, mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación de 20 de 
agosto de 2009 (en este decreto se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 
disposiciones de la ley General de Salud, del Código penal Federal y del Código Fe-
deral de procedimientos penales), el Congreso de la unión realizó una importante 
reforma en materia de narcóticos para establecer (i) la farmacodependencia como 
enfermedad; (ii) la corresponsabilidad, bajo reglas unas de coordinación y otras de 
concurrencia, de los estados y la Federación en la prevención y tratamiento de estos 
padecimientos; y, (iii) la competencia de los tribunales del fuero común para juzgar 
los delitos llamados de "narcomenudeo", en términos de los tipos penales que fueron 
introducidos en la ley General de Salud; estableciéndose concomitante mente la 
facultad del ministerio público Federal para decidir llevar a tribunales federales es-
tos delitos, aun cuando cayeran, en principio, dentro los supuestos que para el fuero 
común se habían previsto. 

este nuevo esquema de coparticipación de las entidades federativas y la Federación en 
materia de adicciones y narcóticos, podríamos dividirla en dos grandes rubros: 

a) prevención, atención y tratamiento: que se sustentó en ver a la farmacodependencia 
y a las adicciones como enfermedad, y para lo cual se establecieron reglas de coor-
dinación y concurrencia en la ley General de Salud; y,

b) persecución e impartición de justicia: que se sustentó sobre la base de que, amén de 
que la farmacodependencia es una enfermedad, el narcomenudeo y el narcotráfico 
en general son delitos; rubro en el cual, a su vez, hay que distinguir, porque tienen 
distinto sustento constitucional y tratamiento legal, entre: 

• investigación y persecución de los delitos relacionados con narcóticos, pues entronca 
con el terreno de las seguridad pública (como materia con currente-coordinada), y con 
las facultades del ministerio público (artículos 21 y 102 constitucionales); e, 
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• impartición de justicia, que entroncaría con las facultades para conocer de procesos 
penales que rigen el fuero federal y el fuero común (establecidas en los artículos 104, 
124 y 73, fracción XXi, constitucionales). 

esto último, la impartición de justicia en delitos de narcomenudeo, es el punto sobre el 
que giran las acciones de inconstitucionalidad y la contradicción de tesis, de modo 
que me centraré exclusivamente en este punto. 

Sentada cuál es la base constitucional que permite atribuir compe tencia a los Jueces 
locales para conocer de delitos federales, sigue señalar que, en materia de narcome-
nudeo, la atribución y distribución competencial se encuentra sustancialmente defi-
nida por el artículo 474 de la ley General de Salud, que dice: 

"artículo 474. las autoridades de seguridad pública, procuración e impartición de jus-
ticia, así como de ejecución de sanciones de las entidades federativas, conocerán 
y resolverán de los delitos o ejecutarán las san ciones y medidas de seguridad a que 
se refiere este capítulo, cuando los narcóticos objeto de los mismos estén previstos 
en la tabla, siempre y cuando la cantidad de que se trate sea inferior a la que resulte 
de multiplicar por mil el monto de las previstas en dicha tabla y no existan elementos 
suficientes para presumir delincuencia organizada.

"las autoridades federales conocerán de los delitos en cualquiera de los casos 
siguientes:

"i. en los casos de delincuencia organizada.

"ii. la cantidad del narcótico sea igual o mayor a la referida en el primer párrafo de este 
artículo.

"iii. el narcótico no esté contemplado en la tabla.

"iV. independientemente de la cantidad del narcótico el ministerio público de la 
Federación:

"a) prevenga en el conocimiento del asunto, o

"b) Solicite al ministerio público del fuero común la remisión de la investigación.

"la autoridad federal conocerá de los casos previstos en las fracciones ii y iii anteriores, 
de conformidad con el Código penal Federal y demás disposiciones aplicables. en los 
casos de la fracción iV de este artículo se aplicará este capítulo y demás disposicio-
nes aplicables.

"para efecto de lo dispuesto en el inciso b) de la fracción iV anterior, bastará con que el 
ministerio público de la Federación solicite a la autoridad competente de la entidad 
federativa, le remita la investigación correspondiente. las diligencias desahogadas 
hasta ese momento por las autoridades de las entidades federativas gozarán de plena 
validez.

"en la instrumentación y ejecución de los operativos policíacos que se realicen para 
cumplir con dichas obligaciones las autoridades se coordinarán en los términos que 
establece la ley General del Sistema Nacional de Seguridad pública y demás dispo-
siciones aplicables.
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"el ministerio público de la Federación podrá solicitar a las autoridades de seguridad 
pública de las entidades federativas, le remitan informes relativos a la investigación 
de los delitos a que se refiere este capítulo.

"el ministerio público de las entidades federativas deberá informar oportunamente al 
ministerio público de la Federación del inicio de las averiguaciones previas, a efecto 
de que éste cuente con los elementos necesarios para, en su caso, solicitar la remi-
sión de la investigación en términos de la fracción iV inciso b) de este artículo.

"en los casos a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, el ministerio público 
del fuero común podrá practicar las diligencias de averiguación previa que corres-
pondan y remitirá al ministerio público de la Federación, dentro de los tres días de 
haberlas concluido, el acta o actas levantadas y todo lo que con ellas se relacione.

"Si hubiese detenidos, la remisión se hará sin demora y se observarán las disposiciones 
relativas a la retención ministerial por flagrancia.

"Cuando el ministerio público de la Federación conozca de los delitos previstos en este 
capítulo podrá remitir al ministerio público de las entidades federativas la investiga-
ción para los efectos del primer párrafo de este artículo, siempre que los narcóticos 
objeto de los mismos estén previstos en la tabla, la cantidad de que se trate sea infe-
rior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en dicha tabla y 
no se trate de casos de la delincuencia organizada.

"Si de las constancias del procedimiento se advierte la incompetencia de las autoridades 
del fuero común, remitirá el expediente al ministerio pú blico de la Federación o al 
Juez Federal que corresponda, dependiendo de la etapa procesal en que se encuentre, 
a fin de que se continúe el procedimiento, para lo cual las diligencias desahogadas 
hasta ese momento por la autoridad considerada incompetente gozarán de plena 
validez."

Como se ve, en este precepto se establecen reglas competenciales específicas acerca de 
cuándo conocerá de estos delitos el fuero común y cuándo podrá conocer de ellos el 
fuero federal. Y, muy importante, se deja a criterio del ministerio público Federal 
decidir si, a pesar de que se presenten las circunstancias que actualizan la compe-
tencia del fuero común, pueda consignar el caso ante los tribunales federales. 

esto implica que la competencia del fuero común para conocer de estos delitos se ac-
tualiza por el mero hecho de que se reúnan las circunstancias establecidas en ley 
(qué narcótico era, en qué cantidad se presentaba y que no hubiera delincuencia 
organizada); mientras que, para la Federación, la competencia será siempre posible, 
pues aun cuando, en principio, el caso reuniera los requisitos para ser llevado en 
los tribunales de los estados, el ministerio público de la Federación puede decidir 
llevar un caso de narcomenudeo a los tribunales federales bastando lo anterior para 
que éstos resulten legalmente competentes para conocer y juzgar en tales causas 
penales.

 
en este sentido, en tratándose de narcomenudeo –que nótese, sólo se refiere a conduc-

tas relativas a comercio, suministro, posesión con fines y posesión simple– y siem-
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pre circunscrito a las sustancias establecidas en la tabla prevista en la Ley General de 
Salud, tanto los Jueces del fuero común como los Jueces Federales son concomitan-
temente competentes, pues ambos pueden conocer de estos delitos, ya sea porque 
se dan las circunstancias que actualizan la competencia del fuero común o por-
que (y cuándo) el ministerio público Federal así lo haya decidido. por eso, estimo, 
puede hablarse de una competencia de tipo concurrente, pues los tribunales de 
ambos órdenes jurídicos son competentes para lo mismo. 

esto implicaría que ante una consignación por narcomenudeo (en relación con esas 
sustancias) ante Juez Federal, éste no podría considerarse incompetente, porque la 
elección del ministerio público Federal actualizaría su competencia; y que, ante una 
consignación ante igual caso de un ministerio público local ante los Jueces del fue-
ro común, éstos fueran igualmente competentes. 

dejando a salvo las diferencias, y sólo con el ánimo de ser ejemplificativo, vale acudir a 
lo que sucede en materia mercantil, en la que tanto tribunales del fuero común 
como del fuero federal son competentes, a elección del actor. en efecto, en tanto 
ambos fueros son competentes por igual para procesar un litigio mercantil a esto se 
le ha venido refiriendo como "jurisdicción concurrente" (que no es lo mismo que 
"jurisdicción auxiliar"). 

en materia de narcomenudeo algo similar sucede siempre que, hay que insistir, se trate 
de las sustancias específicas a que alude la tabla prevista en el artículo 479 de la ley 
General de Salud y que se encuentre en las cantidades que ahí mismo se especifican 
como tope. Y, de lo contrario (de no estar la sustancia allí incluida, o haber sido encon-
trada en cantidad mayor a la allí estipulada), entonces, sí será competencia exclusiva 
y excluyente de los tribunales federales. 

Sin embargo, esto no debe llevar a que se pierda de vista que, aun con la participación 
en la fase judicial de los juzgados del fuero común para conocer de los delitos de 
narcomenudeo, estos delitos no dejan de ser delitos federales. Son delitos federales, 
en una materia  –la de salud– en la que de ante mano hay concurrencia, y están esta-
blecidos en una ley general expedida por el Congreso de la unión. 

Y, por otra parte, hay que dejar bien establecido que, a semejanza de lo que sucede en 
la materia mercantil, la ley General de Salud ha dispuesto, específicamente en el 
artículo 480, que cuando estos delitos sean juzgados por el fuero común, los proce-
sos habrán de seguirse en términos de las leyes adjetivas penales de cada estado. 

esto es particularmente importante, porque implica que desde la misma expedición de 
las reformas a la ley General de Salud aquí en comento hay ya una distribución y 
atribución clara de competencias judiciales; hay derecho penal sustantivo en mate-
ria de narcomenudeo y hay determinación normativa de cuál será el derecho penal 
adjetivo a aplicar, para el caso de que estos juicios sean llevados por el fuero común. 

No quedan pues, en el rubro de impartición de justicia en materia de narcomenudeo, 
temas de necesario desarrollo por parte de las legislaturas locales para que los de-
litos de narcomenudeo puedan ser conocidos y juzgados por los tribunales locales. 
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pueden darse reformas al marco adjetivo local, para mejor adaptarlo a esta nueva 
competencia, pero tales reformas no son indispensables ni condicionantes normati-
vas para que tengan expedita la competencia que la ley general ya les otorga. 

***

ahora bien, el régimen transitorio con que acompañada la reforma a la ley General de 
Salud estableció: 

"primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
diario oficial de la Federación.

"para efecto de lo dispuesto en el artículo 474 de la ley General de Salud, las legislatu-
ras locales y la asamblea legislativa del distrito Federal contarán con el plazo de un 
año a partir de la entrada en vigor del presente decreto para realizar las adecuacio-
nes a la legislación que corresponda.

"la Federación y las entidades federativas contarán con el plazo de tres años a partir de 
la entrada en vigor del presente decreto, para realizar las acciones necesarias, según 
sea el caso, a fin de dar el debido cumplimiento a las atribuciones contenidas en el 
mismo.

"Segundo. los procedimientos penales que se estén substanciando a la entrada en vigor 
del presente decreto se seguirán conforme a las disposiciones vigentes al mo-
mento de la comisión de los hechos.

"tercero. a las personas que hayan cometido un delito de los contemplados en el presente 
decreto con anterioridad a su entrada en vigor, incluidas las procesadas o senten-
ciadas, les serán aplicables las disposiciones vigentes en el momento en que se 
haya cometido.

"Cuarto. las autoridades competentes financiaran las acciones derivadas del cumplimien-
to del presente decreto con los recursos que anualmente se prevea en el presu-
puesto de egresos de la Federación, sin menoscabo de los recursos que para tales 
efectos aporten las entidades federativas.

"Quinto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto."

Sin duda, lo establece expresamente el artículo primero transitorio recién citado, las le-
gislaturas tenían un año para adecuar su legislación como adujo el procurador, pero 
esto no tendría que significar que tales adecuaciones legislativas tendrían que haber 
entrado en vigor en esa misma fecha. 

en efecto, el precepto transitorio en comentario si bien imponía la obligación de legislar 
en esa anualidad, esa legislación, dado que implicaría la realización de adecuacio-
nes en la estructura de las autoridades administrativas, bien podría desplazar sus 
efectos en el tiempo hasta el tercer año de que habla también el artículo primero 
transitorio, sin que esto representara ni omisión legislativa ni omisión administra-
tiva, por ser éste el plazo mayor, y estimo máximo, que el Congreso de la unión dio 
para que ya todo el nuevo sistema de coparticipación estados-Federación en materia 
de fármacos y atención de adicciones estuviera en pleno funcionamiento. 
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 por eso, no advierto vicio de invalidez en que las legislaturas estatales, cuyas nor-
mas aquí fueron impugnadas, hayan establecido o postergado la entrada en vigor de  
las nor mas que emitieron en materia de narcomenudeo para fechas que exceden del 
primer aniversario de la entrada en vigor de las reformas a la ley General de Salud, 
pues si bien estaban obligadas a legislar dentro de tal temporalidad, lo importante, 
a lo que sí están obligadas, es a que el esquema de coparticipación en materia de 
prevención del consumo de narcóticos y atención de adicciones (artículo 13, frac-
ción C, del ordenamiento aludido) estuviera en pleno funcionamiento a partir del 
tercer aniversario ya aludido, para lo cual sería exigible que el marco normativo local 
estuviera adecuado y vigente. 

así las cosas, en tanto la legislación de Quintana roo, Chihuahua, Jalisco y Baja Cali-
fornia han postergado la entrada en vigor de las mismas hasta una fecha que no 
excede de esas tres anualidades, no han contravenido mandato alguno que afecte su 
validez. de ahí que considere que son infundadas las acciones de inconstitucionali-
dad hechas valer.

***

Sin embargo, –y aquí vuelvo a la diferenciación a que aludía páginas atrás entre cuestio-
nes sanitarias y aspectos de justicia que comprendieron las importantes reformas a 
la ley General de Salud aquí en comentario–, el tema de la competencia de los Jue-
ces del fuero común para conocer de asuntos de narcomenudeo (tema sobre el que 
gira la contradicción de tesis), es una problemática aparte. 

en efecto, los artículos transitorios de las reformas a la ley General de Salud no prevén 
la expedición de la legislación estatal como condición suspensiva para la eficacia 
normativa ni para la entrada en vigor de la competencia ahí atribuida en materia ju
risdiccional a los estados; ni establecieron, en mi lectura, una vacatio legis para tal 
efecto. dieron plazos específicos para realizar acciones específicas, pero no dejaron 
en suspenso la entrada en vigor de las reformas realizadas ni de aquellos aspectos de 
la misma que no requerían adecuaciones normativas ni mayor sustento normativo. 

la competencia de los tribunales locales cuya regulación quedó agotada como una 
cuestión competencial regulada ya por completo en la ley General de Salud, no re-
quiere de mayor desarrollo normativo por parte de las legislaturas estatales, que no 
sea meramente reiterativo. es una cuestión ya atribuida por la ley General de Salud 
que, por lo antes dicho, no necesita de una necesaria adecuación de las leyes lo-
cales que dote de competencia a los tribunales locales para ser efectiva y obligatoria. 

Considerar que los tribunales del fuero común no son competentes para conocer de 
narcomenudeo, porque la legislación local no ha sido adecuada para tal efecto, si-
guiendo lo mandatado por los transitorios de la ley General de Salud, como se adujo 
por algunos juzgadores locales, es dejar en manos de las legislaturas estatales la 
eficacia normativa de los mandatos del Congreso de la unión. Y eso no es admisible. 
la competencia que el Congreso de la unión atribuyó a los Jueces del fuero común 
cobra eficacia normativa por sí misma, y al margen de lo que hagan o no hagan las 
legislaturas estatales. 

Hoy, la competencia de los Jueces locales y federales para conocer y resolver de los de-
litos de narcomenudeo tiene sustento en los artículos 4o., párrafo tercero y 73, frac-
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ción XXi, párrafo tercero, ambos de la Constitución Federal, así como en los diversos 
13, apartado C y 474 de la ley General de Salud, independientemente de las ade-
cuaciones que se realicen en los cuerpos legislativos locales, a fin de que sean con-
cordantes con la reforma en materia de narcomenudeo. los delitos ya están 
establecidos. la legislación adjetiva también, de modo que no hay, normativamente 
visto, ningún impedimento para que esto empiece desde luego a operar. 

en términos de lo anterior, desde la entrada en vigor de las reformas a la ley General de 
Salud, los Jueces locales, junto con los federales, gozan de competencia para cono-
cer y resolver de los delitos de narcomenudeo, conforme a los tipos penales y otras 
reglas establecidas en la ley General de Salud. Y bastan estas leyes para sustentar y 
ejercer competencia en estos específicos delitos por parte de los juzgadores locales, 
que tenían expedita a su favor desde que entró en vigor la reforma. 

por lo anterior, estimé que la contradicción de tesis debía resolverse en el sentido de que 
los Jueces del fuero común ya son competentes para juzgar estos delitos cuando sea 
ante ellos consignados; y que esto es así, con independencia de si las legislaturas 
locales han introducido o no reformas a la legislación local que mandató el artículo 
primero transitorio en comentario. 

Finalmente, no sobra señalar que nada de lo anterior habría puesto en duda la validez de 
los procesos que por narcomenudeo han llevado los Jueces Federales hasta la fecha, 
porque, se insiste, la sola consignación ante ellos por parte del ministerio público 
Federal habría actualizado su competencia, amén de que también podrían haber 
sido desahogados tales juicios por los Jueces del fuero común. 

***

las razones antes expuestas me llevaron a expresar, concurrir y conformar así las mayo-
rías con que se resolvieron estos asuntos. 

nota: el rubro al que se alude al inicio de este voto, corresponde a la tesis p./J. 34/2011, 
derivada de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 448/2010, que contiene 
el criterio respecto del que se formuló aquél, la cual aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 1, octubre de 
2011, página 13.

JuRISPRudEnCIA dEL PLEno dE LA SuPREMA CoRtE dE JuStI
CIA dE LA nACIÓn. tIEnEn ESE CARÁCtER Y VInCuLAn AL tRIBu
nAL ELECtoRAL dEL PodER JudICIAL dE LA FEdERACIÓn LAS 
ConSIdERACIonES SuStEntAdAS En unA ACCIÓn dE InConS
tItuCIonALIdAd CuAndo SE APRuEBAn PoR oCHo VotoS o 
MÁS.—en términos de lo establecido en el artículo 43 de la ley reglamen-
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos las razones contenidas en los considerandos que 
funden los resolutivos de las sentencias aprobadas por cuando menos ocho 
votos, serán obligatorias para las Salas de esta Suprema Corte, los tribunales 
unitarios y Colegiados de Circuito, los Juzgados de distrito, los tribunales mili-
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tares, agrarios y judiciales del orden común de los estados y del distrito 
Federal, y administrativos y del trabajo, federales o locales, disposición que 
de con formidad con lo previsto en el artículo 177 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación regula una forma específica de integración de juris-
prudencia, tal como lo ha reconocido el pleno de esta Suprema Corte al resol-
ver la solicitud de modificación de jurisprudencia 5/2007-pl y en el acuerdo 
General 4/1996, así como las Salas de este alto tribunal en las tesis 1a./J. 
2/2004 y 2a./J. 116/2006 de rubros: "JuriSprudeNCia. tieNeN eSe CarÁC-
ter laS raZoNeS CoNteNidaS eN loS CoNSideraNdoS Que FuNdeN 
loS reSolutiVoS de laS SeNteNCiaS eN CoNtroVerSiaS CoNStituCio-
NaleS Y aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad, por lo Que SoN oBliGa-
toriaS para loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito eN tÉrmiNoS 
del aCuerdo GeNeral 5/2001 del pleNo de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN." y "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Si eN 
ella Se deClara la iNValideZ de NormaS GeNeraleS, loS órGaNoS 
JuriSdiCCioNaleS deBeN apliCar eSe Criterio, auN CuaNdo No Se 
HaYa puBliCado teSiS de JuriSprudeNCia.". en ese orden de ideas, 
debe estimarse que las razones contenidas en los considerandos que funden 
los resolutivos de las sentencias dictadas en acciones de inconstitucionali-
dad, aprobadas por cuando menos ocho votos, constituyen jurisprudencia 
obligatoria para el tribunal electoral del poder Judicial de la Federación aten-
diendo a lo establecido en el artículo 235 de la referida ley orgánica, sin que 
obste a lo anterior que dicho órgano jurisdiccional no esté explícitamente 
previsto en el referido artículo 43, toda vez que dicha obligatoriedad emana 
de una lectura sistemática de la propia Constitución Federal, y dicha imprevi-
sión podría tener su origen en que la ley reglamentaria en comento se publicó 
en el diario oficial de la Federación el 11 de mayo de 1995, mientras que el 
tribunal electoral se incorporó al poder Judicial de la Federación con la reforma 
constitucional de 22 de agosto de 1996.

P./J. 94/2011 (9a.)

Contradicción de tesis 6/2008-pl.—entre las sustentadas por la Sala Superior del tribu-
nal electoral del poder Judicial de la Federación y la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.—26 de mayo de 2011.—mayoría de nueve votos; 
votaron con salvedades Sergio Salvador aguirre anguiano, Guillermo i. ortiz maya-
goitia y Juan N. Silva meza.—disidentes: margarita Beatriz luna ramos y luis maría 
aguilar morales.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretarios: 
Guadalupe de la paz Varela domínguez, amalia tecona Silva y José alfonso Herrera 
García.

el tribunal pleno, el veintidós de noviembre en curso, aprobó, con el número 94/2011 
(9a.), la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a veintidós de 
noviembre de dos mil once. 
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notas: el acuerdo General 4/1996 citado, así como las tesis 1a./J. 2/2004 y 2a./J. 
116/2006 aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomos iV, septiembre de 1996; XiX, marzo de 1994 y XXiV, septiembre 
de 2006, páginas 773, 130 y 213, respectivamente.

la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 6/2008-pl aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 1, octubre 
de 2011, página 106.
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Subsección 5.
eJeCutoriaS diCtadaS eN CoNtroVerSiaS CoNSti-
tuCioNaleS Y aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad 
Que CoNtieNeN CriterioS ViNCulatorioS, eN tÉrmi -
NoS del artÍCulo 43 de la leY reGlameNtaria de 
laS FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 105 de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS Y, eN Su CaSo, laS teSiS reSpeCtiVaS 

BIEnES nACIonALES. EL MunICIPIo dE SoLIdARIdAd, EStAdo 
dE QuIntAnA Roo, AL EMItIR LA ACtuALIZACIÓn dEL PRogRA
MA dE dESARRoLLo uRBAno dEL CEntRo dE PoBLACIÓn dE 
tuLuM 20062030, APRoBAdA En LA déCIMA CuARtA SESIÓn 
EXtRAoRdInARIA dE CABILdo, dE 5 dE ABRIL dE 2008, En LAS 
PARtES En QuE PREtEndE REguLAR LA ZonIFICACIÓn Y EL 
dESARRoLLo uRBAno dEntRo dEL ÁREA QuE CoMPREndEn 
EL PARQuE nACIonAL tuLuM Y LA ZonA dE MonuMEntoS AR
QuEoLÓgICoS tuLuMtAnCAH SE EXtRALIMItA En EL EJER
CICIo dE SuS AtRIBuCIonES, InVAdIEndo Con ELLo LA ESFERA 
CoMPEtEnCIAL dE LA FEdERACIÓn (Razones aprobadas por unani
midad de once votos).

dESARRoLLo uRBAno. LA FACuLtAd dE LoS MunICIPIoS, En 
Su ÁMBIto dE JuRISdICCIÓn tERRItoRIAL, dE FoRMuLAR, 
APRoBAR Y AdMInIStRAR En MAtERIA dE ZonIFICACIÓn, PLA
nES dE dESARRoLLo uRBAno Y utILIZACIÓn dEL SuELo, no ES 
ABSoLutA o IRREStRICtA, YA QuE En ESE ÁMBIto PuEdEn 
EXIStIR BIEnES nACIonALES SuJEtoS AL RégIMEn dE doMI
nIo PÚBLICo dE LA FEdERACIÓn, LA CuAL En ESA MAtERIA 
EJERCE JuRISdICCIÓn RESPECto dE éStoS (Razones aprobadas 
por unanimidad de once votos).

dESARRoLLo uRBAno. LA "noRMA ESPECIAL dE ZonIFICACIÓn", 
ContEnIdA En LA ACtuALIZACIÓn dEL PRogRAMA dE dESARRo
LLo uRBAno dEL CEntRo dE PoBLACIÓn dE tuLuM 20062030, 
APRoBAdA En LA déCIMA CuARtA SESIÓn EXtRAoRdInARIA 
dE CABILdo, dE 5 dE ABRIL dE 2008, AL InCLuIR BIEnES nACIo
nALES SuJEtoS AL RégIMEn dE doMInIo PÚBLICo dE LA FEdE
RACIÓn, CoMo Son EL PARQuE nACIonAL tuLuM Y LA ZonA 
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dE MonuMEntoS ARQuEoLÓgICoS tuLuMtAnCAH, ES InConS
tItuCIonAL (Razones aprobadas por unanimidad de once votos).

MonuMEntoS ARQuEoLÓgICoS, ARtÍStICoS E HIStÓRICoS 
CuYA ConSERVACIÓn SEA dE IntERéS nACIonAL. EL CongRESo 
dE LA unIÓn tIEnE FACuLtAdES EXCLuSIVAS PARA LEgISLAR En 
ESA MAtERIA, ConFoRME A LA FRACCIÓn XXV dEL ARtÍCuLo 73 
dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL (Razones aprobadas por mayoría de 
diez votos. El señor Ministro Aguirre Anguiano votó en contra).

PARQuES nACIonALES. LoS dECLARAdoS PoR EL goBIERno 
FEdERAL ConStItuYEn ÁREAS nAtuRALES PRotEgIdAS CuYA 
REguLACIÓn, AdMInIStRACIÓn Y VIgILAnCIA CoRRESPondEn 
A LA FEdERACIÓn, En LA IntELIgEnCIA dE QuE En ELLoS no 
PuEdE AutoRIZARSE LA FundACIÓn dE nuEVoS CEntRoS dE 
PoBLACIÓn (Razones aprobadas por mayoría de diez votos. El señor 
Ministro Aguirre Anguiano votó en contra).

ZonAS dE MonuMEntoS ARQuEoLÓgICoS. Son BIEnES 
dE uSo CoMÚn Y, PoR EndE, BIEnES nACIonALES SuJEtoS AL 
RégIMEn dE doMInIo PÚBLICo dE LA FEdERACIÓn, En téRMI
noS dE Lo EStABLECIdo En LAS LEYES FEdERALES RESPECtI
VAS (Razones aprobadas por mayoría de diez votos. El señor Ministro 
Aguirre Anguiano votó en contra).

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 72/2008. poder eJeCutiVo Fede-
ral. 12 de maYo de 2011. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCre-
taria: ViaNNeY ameZCua SalaZar.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al doce de mayo de dos 
mil once. 

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—por oficio recibido el veintiséis de mayo de dos mil ocho, 
en el domicilio particular del funcionario autorizado para recibir promociones 
fuera del horario de labores de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Juan rafael elvira Quesada, en su carácter de secretario de medio ambiente 
y recursos Naturales, promovió controversia constitucional en representa-
ción del poder ejecutivo Federal, en la que demandó la invalidez de los actos 
que más adelante se precisan, emitidos por la autoridad que a continuación 
se señala:
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Autoridad demandada: 

municipio de Solidaridad, estado de Quintana roo.

Actos impugnados: 

el acuerdo aprobado en la décima cuarta sesión extraordinaria de 
Cabildo, de cinco de abril de dos mil ocho, que deja sin efecto legal alguno el 
diverso acuerdo aprobado en la Quincuagésima Quinta sesión ordinaria de 
Cabildo, de cinco de junio de dos mil siete, por el que se aprueba el programa 
de desarrollo urbano del Centro de población de tulum 2006-2030; así como 
el anexo que acompaña a dicho acuerdo y el programa de desarrollo urbano 
intitulado "actualización del programa de desarrollo urbano del Centro de 
población de tulum 2006-2030"; mismos que se publicaron en el periódico 
oficial del estado de Quintana roo, el nueve de abril de dos mil ocho e inicia-
ron su vigencia al día siguiente, sólo por cuanto hace a la incorporación en 
dicho programa del parque Nacional tulum y la zona de monumentos arqueo-
lógicos tulum-tancah.

SeGuNdo.—los antecedentes del caso, narrados en la demanda, son 
los siguientes: 

A. decretos federales relacionados con los actos impugnados:

1. el veintinueve de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, se 
publicó en el diario oficial de la Federación, un decreto mediante el cual 
se declaró como terreno nacional una superficie parcial de 431-00-00 hectá-
reas, ubicadas en la delegación de Gobierno de Cozumel, territorio de Quin-
tana roo.

2. el veintidós de julio de mil novecientos setenta y uno, se publicó en el 
diario oficial de la Federación, la declaratoria de propiedad nacional de un 
terreno compuesto por tres fracciones, con superficies parciales que, en total, 
suman 11,714-00-00 hectáreas, ubicado en la delegación de Gobierno de 
Cozumel, territorio de Quintana roo.

3. el veintisiete de noviembre de mil novecientos setenta y tres, se 
publicó en el diario oficial de la Federación, el decreto por el que se cede al 
Gobierno del territorio de Quintana roo, una superficie de 1,910-00-00 hectá-
reas, para la creación del fundo legal del poblado de tulum.

4. el veintiséis de septiembre de mil novecientos setenta y cinco, se 
publicó en el diario oficial de la Federación, el reglamento al que se sujetará 
el fraccionamiento de lotes urbanos y suburbanos comprendidos dentro del 
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área destinada a la creación del fundo legal del poblado de tulum, en el que 
se estableció que: 

a) en la superficie destinada a la creación del fundo legal del poblado 
de tulum, deberían destinarse las superficies necesarias para establecer ser-
vicios públicos, parques, mercados, panteones, rastros, cárceles y demás 
proyectos que autorizara la Secretaría de la reforma agraria.

b) de la superficie cedida para la creación del fundo legal del poblado 
de tulum, quedarían excluidos únicamente los terrenos enajenados a particu-
lares antes del doce de abril de mil novecientos diecisiete y los terrenos solici-
tados por particulares, cuya adquisición hubiese sido titulada provisionalmente 
por la Secretaría de la reforma agraria.

c) Con excepción de los terrenos excluidos, todos los demás compren-
didos dentro del perímetro descrito en el decreto de mil novecientos setenta 
y tres, se cederían gratuitamente al Gobierno local, para usos y servicios 
públicos de la población, así como para fomentar el desarrollo socioeconó-
mico de la localidad, mediante la creación de zonas de desarrollo turístico.

d) en caso de no haber sido destinada a un uso público o reducida 
a propiedad particular en un plazo de tres años, dicha superficie volvería a ser 
propiedad de la nación.

5. el dieciséis de marzo de mil novecientos ochenta y uno, se publicó 
en el diario oficial de la Federación, el decreto por el cual el Gobierno Federal 
cede gratuitamente al Gobierno del estado de Quintana roo, una superficie 
de 200-00-00 hectáreas, para la ampliación del fundo legal de población deno-
minado tulum, municipio de Cozumel, de dicho estado.

6. el veintitrés de abril de mil novecientos ochenta y uno, se publicó en 
el diario oficial de la Federación, el decreto por el que se declara parque 
nacional con el nombre de tulum, una superficie de 664-32-13 hectáreas, ubi-
cada en el municipio de Felipe Carrillo puerto, estado de Quintana roo.

este decreto de carácter expropiatorio se fundamentó en los artículos 
62 a 66 y 68 a 72 de la ley Forestal, entonces vigente, así como en los artícu-
los 27 y 42 de la ley General de Bienes Nacionales.

7. el treinta de abril de mil novecientos ochenta y uno, se publicó en el 
diario oficial de la Federación, por segunda ocasión, el decreto por el que se 
declara parque nacional con el nombre de tulum, una superficie de 664-32-13 
hectáreas, ubicada en el municipio de Felipe Carrillo puerto, estado de Quin-
tana roo.
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8. el dieciocho de mayo de mil novecientos ochenta y uno, se inscribió 
el decreto de creación del parque Nacional tulum, en el registro del patrimo-
nio inmobiliario Federal. de igual forma, el doce de mayo de mil novecientos 
ochenta y dos y el once de septiembre de mil novecientos noventa, quedó 
inscrito en el registro público de la propiedad y del Comercio de Chetumal.

9. el treinta y uno de agosto de mil novecientos ochenta y uno, se publicó 
en el periódico oficial del estado de Quintana roo, el decreto por el que se 
declara parque nacional con el nombre de tulum, una superficie de 664-32-13 
hectáreas, ubicada en el municipio de Felipe Carrillo puerto, estado de Quin-
tana roo.

10. el ocho de diciembre de mil novecientos noventa y tres, se publicó 
en el diario oficial de la Federación, el decreto por el que se declara zona de 
monumentos arqueológicos, el área conocida como tulum-tancah, ubicada 
en el municipio de Cozumel, estado de Quintana roo.

este decreto se fundamentó en diversos artículos de la ley Federal 
sobre monumentos y Zonas arqueológicos, artísticos e Históricos. la poligo-
nal que define el área de zona arqueológica comprende la superficie del par-
que Nacional tulum.

11. el quince de noviembre de dos mil siete, se publicó en el diario 
oficial de la Federación, el acuerdo por el que se destina al servicio de la Comi-
sión Nacional de Áreas Naturales protegidas, por conducto de la dirección 
regional península de Yucatán, una superficie de 184,409.58 metros cuadra-
dos de zona federal marítimo terrestre, ubicada en las playas adyacentes al 
parque Nacional tulum, municipio de Solidaridad, estado de Quintana roo, 
con el objeto de que la utilice para la protección y mantenimiento del estado 
natural de la flora y la fauna nativa, específicamente, para la instrumentación 
del programa Nacional de Conservación de las tortugas marinas, Caguama y 
Blanca, en peligro de extinción.

B. Acuerdos aprobados por el Cabildo del Municipio de Solidari
dad, Estado de Quintana Roo, en relación con los actos impugnados:

1. el primero de abril de dos mil dos, el municipio de Solidaridad publicó 
en el periódico oficial del estado de Quintana roo, el programa de desarrollo 
urbano del Centro de población de tulum 2002-2026, en el que el parque 
Nacional tulum y la zona de monumentos arqueológicos tulum-tancah, no 
fueron considerados como parte del centro de población, al excluírseles de su 
ámbito de aplicación.
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este programa se refiere al parque Nacional tulum como un "área inme-
diata de influencia al centro de población, con incidencia directa en cuanto al 
medio físico natural y al medio físico transformado" y tiene por objeto "definir 
claramente los límites del centro de población, que incluye la previsión sufi-
ciente y adecuada para las áreas de reserva urbana, para el crecimiento 
poblacional esperado, sus fuentes de aprovechamiento de agua, la oferta 
turística y las áreas que promuevan la vinculación interna y externa de sus 
habitantes y del turismo, fuera de los cuales no deberá de permitirse ninguna 
acción urbanística".

2. el nueve de abril de dos mil ocho, se publicó en el periódico oficial 
del estado de Quintana roo, el acuerdo aprobado en la décima cuarta sesión 
extraordinaria de Cabildo, de cinco de abril de dos mil ocho, que deja sin 
efecto legal alguno el diverso acuerdo aprobado en la quincuagésima quinta 
sesión ordinaria de Cabildo, de cinco de junio de dos mil siete, por el que se 
aprueba el programa de desarrollo urbano del Centro de población de tulum 
2006-2030, así como el anexo que acompaña a dicho acuerdo, mediante el 
cual se expide el citado programa, que comprende, dentro del centro de 
población que se amplía, el parque Nacional tulum y la zona de monumentos 
arqueológicos tulum-tancah, con el fin de regular su aprovechamiento 
urbano.

dichos actos son contrarios al marco legal aplicable a las áreas natu-
rales protegidas y, en específico, a aquellas que son administradas por el 
ejecutivo Federal, como lo es el parque Nacional tulum, motivo por el cual se 
acude a la presente vía, a fin de que esa Suprema Corte de Justicia de la 
Nación declare su invalidez.

C. Consideraciones previas

1. Áreas naturales protegidas

las áreas naturales protegidas encuentran sustento en el artículo 27 
de la Constitución Federal, que desde mil novecientos diecisiete, consideró la 
conservación de los recursos naturales como un interés superior de la nación 
que debía prevalecer sobre cualquier interés particular en contrario.

el artículo 27 constitucional ha sido objeto de diversas modificaciones, 
que han reafirmado el derecho de la nación de regular, con fines de conser-
vación el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de 
apropiación.

en este sentido, resulta de especial importancia la reforma publicada 
el diez de agosto de mil novecientos ochenta y siete, mediante la cual se es-
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tableció, como consecuencia del derecho de la nación de regular, en benefi-
cio social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de 
apropiación, para hacer una distribución equitativa de la riqueza pública y 
cuidar de su conservación que, en lo sucesivo, se dictarían las medidas nece-
sarias para preservar y restaurar el equilibrio ecológico.

así también, se adicionó la fracción XXiX-G al artículo 73 de la Consti-
tución Federal, para incluir, dentro de la competencia del Congreso de la 
unión, la expedición de leyes generales que determinen la concurrencia de 
los Gobiernos Federal, estatal y municipal, en materia de protección al am-
biente y preservación y restauración del equilibrio ecológico.

Junto con el derecho y correlativo deber de las autoridades de los tres 
órdenes de gobierno de cuidar la conservación de los recursos naturales y 
establecer las medidas necesarias para preservar y restaurar el equilibrio 
ecológico, la Constitución Federal establece, en su artículo 4o., el derecho de 
todas las personas a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienes-
tar, así como el deber del estado de garantizar que el desarrollo nacional sea 
integral y sustentable.

al resolver la controversia constitucional 95/2004 el pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación se pronunció en el sentido de que, más allá 
del derecho subjetivo reconocido por la Constitución, el artículo 4o. impone 
la exigencia de preservar la sustentabilidad del entorno ambiental.

por su parte, el artículo 25 de la Constitución Federal establece el deber 
del estado de garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sustentable.

el concepto de desarrollo sustentable tiene un contenido normativo y 
no puede entenderse como una mera disposición programática, razón por la 
cual, los diferentes órdenes de gobierno están obligados al cumplimiento 
irrestricto de dicho fin, mediante la adopción de medidas y la realización de 
acciones que se dirijan a este objetivo, así como absteniéndose de llevar a 
cabo actos contrarios al mismo.

a) distribución de competencias

el artículo 73, fracción XXiX-G, de la Constitución Federal establece 
que el Congreso tiene facultades para expedir leyes que establezcan la con-
currencia del Gobierno Federal, de los Gobiernos de los estados y de los muni-
cipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de protección 
al ambiente y preservación y restauración del equilibrio ecológico.

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado los alcan-
ces de las leyes generales mediante las cuales se define el ámbito de compe-
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tencia dentro del que actuarán los poderes Federales, en las materias reguladas 
por las mismas, en la tesis de rubro: "FaCultadeS CoNCurreNteS eN el 
SiStema JurÍdiCo meXiCaNo. SuS CaraCterÍStiCaS GeNeraleS."

en ejercicio de dicha facultad, el legislador federal expidió la ley Gene-
ral del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, a través de la cual se 
han determinado, de manera clara y precisa, las facultades que correspon-
den a los tres órdenes de gobierno en materia ambiental.

en este sentido, de la lectura del artículo 115 de la Constitución Fede-
ral, se desprende lo siguiente:

(i) existe un orden jurídico municipal dentro del cual los ayuntamien-
tos pueden dictar disposiciones de carácter general mediante las cuales se 
organice la administración pública municipal y se regulen las materias, proce-
dimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, lo anterior, en 
estricto apego a lo dispuesto por las leyes generales, federales y estatales.

de este modo, los municipios deben atender, en el ejercicio de sus facul-
tades para formular, aprobar y administrar la zonificación y los planes de 
desarrollo urbano y para autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, 
en el ámbito de su competencia, a las disposiciones de la ley General del 
equilibrio  ecológico y protección al ambiente, que regulan el sistema de áreas 
naturales protegidas, mediante el cual el Congreso de la unión ha deter-
minado un régimen jurídico específico para la protección de las zonas del 
territorio nacional en las que los ambientes originales no han sido significa-
tivamente alterados por la acción del hombre y que, por tanto, requieren ser 
preservadas y restauradas y que, en el caso de los parques nacionales, como 
el parque Nacional tulum, son de competencia federal.

lo anterior significa que las facultades del municipio, incluso, las regla-
mentarias, tienen límites en su ejercicio, establecidos por las leyes federales 
y locales, tal como se establece en la tesis de rubro: "FaCultad reGlameN-
taria muNiCipal. SuS lÍmiteS."

(ii) los ayuntamientos están facultados, conforme al artículo 115, frac-
ción V, de la Constitución Federal, para expedir los reglamentos y disposicio-
nes administrativas necesarios, de acuerdo con los fines señalados en el 
párrafo tercero del artículo 27 de la propia Constitución, conforme al cual 
deberá regularse el aprovechamiento de los elementos naturales suscepti-
bles de apropiación para cuidar de su conservación, estableciéndose las 
medidas adecuadas para preservar y restaurar el equilibrio ecológico.
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en el ejercicio de las atribuciones que la fracción V del artículo 115 de 
la Constitución Federal confiere a los municipios para formular, aprobar y 
administrar la zonificación y los planes de desarrollo urbano municipal; parti-
cipar en la creación y administración de sus reservas territoriales; participar 
en la formulación de planes de desarrollo regional; participar en la creación y 
administración de zonas de reserva ecológica y en la elaboración y aplicación 
de programas de ordenamiento en esta materia; autorizar, controlar y vigilar 
la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia; los ayuntamientos 
deberán establecer, en todo caso, previsiones acordes con los fines señala-
dos en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional, que incluyen, entre 
otros, la obligación de preservar y restaurar el equilibrio ecológico y evitar la 
destrucción de los elementos naturales.

de esta forma, para cumplir con los fines previstos por el artículo 27, 
párrafo tercero, de la Constitución Federal, los municipios deberán atender y 
no contravenir las disposiciones reglamentarias de los preceptos constitucio-
nales que se refieren a la protección del ambiente y la preservación y restau-
ración del equilibrio ecológico, previstas, de manera específica, en la ley 
General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente.

(iii) los municipios deben sujetarse, en el ejercicio de las facultades 
que les confiere el artículo 115 constitucional, a las leyes generales expedi-
das por el Congreso de la unión.

Conforme al artículo 73, fracción XXiX-G, de la Constitución Federal, 
corresponde al Congreso de la unión determinar la participación de los órde-
nes de gobierno en una ley general.

lo anterior, toda vez que si bien es cierto que el artículo 124 de la Cons-
titución Federal establece que las facultades que no están expresamente 
concedidas a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los esta-
dos, también lo es que el artículo 73 de la propia Constitución establece que 
corresponde al Congreso de la unión establecer un reparto de competencias 
entre la Federación, los estados y los municipios e, incluso, el distrito Fede-
ral, en ciertas materias, como la ambiental, reconociéndose así que las facul-
tades concurrentes implican que las entidades federativas, los municipios y 
el Gobierno Federal puedan actuar respecto de una misma materia, bajo la 
forma y en los términos que determine el legislador federal en las leyes gene-
rales respectivas.

diversas leyes generales han sido objeto de interpretación por la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, estimándose, por un lado, que forman 
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parte de un bloque de constitucionalidad al poder incidir válidamente en todos 
los órdenes jurídicos parciales que integran el estado mexicano y, por otro, 
que corresponden a aquellas respecto de las cuales el Constituyente ha 
renunciado expresamente a su potestad distribuidora de atribuciones entre 
las entidades políticas, de manera que, una vez promulgadas y publicadas, 
deben ser aplicadas por las autoridades federales, locales y municipales.

lo anterior permite afirmar que las autoridades federales, estatales y 
municipales deben ceñirse en su actuación a la distribución de competen-
cias prevista en las leyes generales, sin que sea posible admitir que, en ejercicio 
de facultades diversas, contravengan disposiciones emitidas por el Congreso de 
la unión que, en el caso concreto, se refieren al régimen jurídico, de compe-
tencia federal, aplicable a los parques nacionales, como en la especie lo es el 
parque Nacional tulum.

en este sentido, la ley General del equilibrio  ecológico y la protección al 
ambiente establece la concurrencia del Gobierno Federal y los Gobiernos 
estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, en 
materia de protección al ambiente y preservación y restauración del equili-
brio ecológico. de este modo, tal como se prevé en el artículo 4 de la ley 
general mencionada, el Gobierno Federal, los estados, el distrito Federal y los 
municipios ejercerán sus atribuciones en estas materias, de conformidad 
con la distribución de competencias prevista en la misma, en la forma y térmi-
nos en que el legislador ha determinado su participación.

así también, establece un régimen jurídico específico conforme al cual 
corresponde a la Federación, a través de la Secretaría de medio ambiente y 
recursos Naturales, el establecimiento, regulación, administración y vigilan-
cia de las áreas naturales protegidas de competencia federal, dentro de las 
que se incluyen los parques nacionales, que podrán establecerse únicamente 
mediante declaratoria expedida por el titular del ejecutivo Federal.

por su parte, los municipios de conformidad con la ley general mencio-
nada, tienen diversas atribuciones en materia ambiental, tales como la apli-
cación de los instrumentos de política ambiental previstos en las leyes locales 
en la materia y la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente en bienes y zonas de jurisdicción municipal, en las 
materias que no estén expresamente atribuidas a la Federación o a los esta-
dos; la creación y administración de zonas de preservación ecológica en los 
centros de población, parques urbanos, jardines públicos y demás áreas pre-
vistas por la legislación local; la formulación y expedición de los programas 
de ordenamiento ecológico local y el control y vigilancia del uso y cambio de 
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uso del suelo, establecidos en dichos programas; la preservación y restaura-
ción del equilibrio ecológico y la protección al ambiente en los centros de 
población, en relación con los efectos derivados de los servicios de alcantari-
llado, limpia, mercados, centrales de abasto, panteones, rastros, tránsito y 
transporte locales, siempre y cuando no se trate de facultades otorgadas a la 
Federación o a los estados; y, en general, la atención de los demás asuntos 
que, en materia de preservación del equilibrio ecológico y protección al am-
biente, les concede la ley y que no estén otorgados expresamente a la Federa-
ción o a los estados.

así, dado que la ley General del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente ha establecido un sistema de distribución de competencias en mate-
ria ambiental, conforme al cual corresponde en exclusiva, a la Federación, el 
establecimiento, regulación, administración y vigilancia de las áreas natura-
les protegidas de competencia federal, como el parque Nacional tulum, los 
Gobiernos estatales y municipales deben reconocer la competencia de la Fede-
ración y el régimen jurídico a que están sujetas dichas áreas protegidas.

las áreas naturales protegidas constituyen el instrumento de política 
ambiental mediante el cual el poder legislativo Federal contribuye al cum-
plimiento de los principios fundamentales establecidos en la Constitución 
para la conservación de los recursos naturales, la protección del medio am-
biente y la preservación y restauración del equilibrio ecológico en aquellas 
zonas del territorio nacional que no han sido significativamente alteradas por 
la acción del hombre. 

los alcances del establecimiento de un área natural protegida de com-
petencia federal y sus implicaciones para el espacio territorial sobre el cual 
se aplican, están determinados en diversos preceptos de la ley general, en los 
cuales se determina que:

- el establecimiento, protección y preservación de las áreas naturales 
protegidas, se considera de utilidad pública.

- dentro de las áreas naturales protegidas de competencia federal, los 
parques nacionales representan la categoría más restrictiva, toda vez que, en 
los mismos, únicamente puede permitirse la realización de actividades rela-
cionadas con la protección de sus recursos naturales, el incremento de su 
flora y fauna y, en general, la preservación de los ecosistemas y sus elemen-
tos, así como la investigación, recreación, turismo y educación ecológicos.

- los propietarios, poseedores o titulares de derechos sobre tierras, 
aguas y bosques comprendidos dentro de ellas, deberán sujetarse a las moda-
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lidades que establezcan los decretos por los que se constituyan dichas áreas, 
así como a las demás previsiones contenidas en el programa de manejo y en 
los programas de ordenamiento ecológico que correspondan.

- mediante el régimen de áreas naturales protegidas, el ejecutivo Fede-
ral puede ordenar el territorio, en función del grado de conservación y repre-
sentatividad de los ecosistemas, la vocación natural del terreno y su uso 
actual y potencial. de esta forma, las áreas naturales protegidas implican 
una delimitación de actividades territoriales, establecidas por el ejecutivo 
Federal, a las cuales deben ceñirse los órdenes de gobierno que interactúan 
en ellas.

- dentro del régimen jurídico aplicable a los parques nacionales, se 
establece que en ellos únicamente podrán establecerse zonas de protección 
y de uso restringido, así como subzonas de uso tradicional, de uso público y 
de recuperación. 

al amparo de dichas normas, es válido concluir que compete al ejecu-
tivo Federal delimitar las áreas naturales protegidas de competencia federal, 
establecer las modalidades y limitaciones a las que se sujetarán las mismas 
y ordenar su territorio en función del grado de conservación y representativi-
dad de los ecosistemas, la vocación natural del terreno y su uso actual y 
potencial, delimitando, a su vez, las actividades territoriales que podrán desa-
rrollarse en ellas.

la ley, incluso, señala que una vez creada un área natural protegida, 
podrán modificarse su extensión, los usos de suelo permitidos o cualquiera 
de sus disposiciones, por el titular del ejecutivo Federal.

luego, la asignación de usos de suelo y la zonificación que se estable-
cen en los programas de desarrollo urbano municipal, deben respetar la 
ordenación del territorio de las áreas naturales protegidas, en función del 
grado de conservación y representatividad de sus ecosistemas, la vocación 
natural del terreno y su uso actual y potencial, definidos mediante la delimi-
tación territorial de actividades y usos de suelo establecidos por el ejecutivo 
Federal, en los decretos por los cuales se crean dichas áreas de competen-
cia federal.

en este orden de ideas, como se ha señalado, el veintitrés de abril de 
mil novecientos ochenta y uno, se publicó en el diario oficial de la Federación 
el decreto por el que, por causa de utilidad pública, se declara parque nacio-
nal, con el nombre de tulum, una superficie de 664-32-13 hectáreas, ubicada 
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en el municipio de Felipe Carrillo puerto, estado de Quintana roo, vigente al 
día de hoy, mediante el cual el ejecutivo Federal expropió los terrenos que 
integran dicha superficie, con objeto de destinarlos al uso público para la 
recreación y el turismo de bajo impacto, así como a la conservación de los recur-
sos naturales.

de esta forma, como se podrá advertir, el parque Nacional tulum es un 
área natural protegida de competencia federal, dentro de la cual, por disposi-
ción expresa de la ley General del equilibrio  ecológico y la protección al am-
biente, únicamente puede permitirse la realización de actividades relacionadas 
con la protección de sus recursos naturales, el incremento de su flora y fauna 
y, en general, la preservación de los ecosistemas y sus elementos y la investi-
gación, recreación, turismo y educación ecológicos. además, su estable-
cimiento, regulación, vigilancia y administración corresponden al ejecutivo 
Federal, a través de la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales.

en este contexto, mediante la publicación del acuerdo por el que se 
aprueba el programa de desarrollo urbano del Centro de población de tulum 
2006-2030, así como el anexo que acompaña a dicho acuerdo, el municipio de 
Solidaridad vulnera el régimen jurídico aplicable a las áreas naturales prote-
gidas de competencia federal, como lo es el parque Nacional tulum, al preten-
der incluirlo indebidamente dentro del centro de población del mismo nombre, 
asignando usos de suelo incompatibles con su régimen de protección y per-
mitiendo la realización de actividades que no corresponden a las permitidas 
por la ley General del equilibrio  ecológico y la protección al ambiente para 
dichas zonas, poniendo en riesgo inminente la conservación de los recursos 
y el equilibrio ecológico del área.

en cuanto a sus implicaciones de facto, la inclusión injustificada del 
parque Nacional tulum, con la consecuente asignación de los usos de suelo y 
las actividades de urbanización previstas en el programa de desarrollo urba-
no que se combate, contravienen el régimen jurídico de conservación de los 
recursos naturales, los ecosistemas y la preservación y restauración del equi-
librio ecológico del referido parque nacional, promoviendo un esquema de 
desarrollo regional no sustentable, contrario al previsto por la Constitución 
Federal.

respecto de sus consecuencias jurídicas, el programa de desarrollo 
urbano del Centro de población de tulum 2006-2030, contraviene direc-
tamente las disposiciones constitucionales que tutelan el derecho de todas 
las personas a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, 
así como el mandato de velar por la conservación de los recursos naturales y 



28 dICIEMBRE 2011

establecer las medidas necesarias para preservar y restaurar el equilibrio 
ecológico, invadiendo, incluso, la competencia que la propia Constitución y la 
ley de la materia otorgan a la Federación para establecer, regular, administrar 
y vigilar las áreas naturales protegidas de su competencia, como son los par-
ques nacionales y, en particular, el parque Nacional tulum.

el programa de desarrollo urbano que se combate, reconoce la impor-
tancia de proteger la riqueza arqueológica y ambiental de la región, así como 
la grave presión que enfrenta su conservación, como consecuencia del ace-
lerado crecimiento demográfico y urbano que han deteriorado, en muchos 
casos, de modo irreversible, el medio ambiente y los recursos naturales de 
diversas áreas en la región; sin embargo, lejos de establecer medidas de pro-
tección adecuadas que impidan la destrucción de los recursos naturales y el 
patrimonio cultural de la zona, permite la devastación de un área protegida 
por dos decretos federales, al incorporarla, sin fundamento alguno, en los pro-
cesos de urbanización locales.

en efecto, desde mil novecientos ochenta y uno y mil novecientos 
noventa y tres, los polígonos que comprenden el parque Nacional tulum y la 
zona de monumentos arqueológicos tulum-tancah han estado vigentes y no 
han sido objeto, a la fecha, de alguna modificación, es decir, desde las fechas 
de expedición de los decretos respectivos, el Gobierno Federal ha destinado 
dichas áreas a fines exclusivos de conservación de los recursos naturales y 
los monumentos arqueológicos.

en cambio, mediante el programa de desarrollo urbano que se recla-
ma, el municipio de Solidaridad, en perjuicio de los intereses del ejecutivo 
Federal, así como de su competencia para administrar los parques nacio-
nales, determina que regulará la totalidad de los predios que comprende la 
ampliación del centro de población de tulum, incluyendo el parque nacional 
del mismo nombre, sin importar su régimen jurídico de propiedad. así, el 
municipio incluye dentro de la regulación urbana que lleva a cabo mediante 
la actualización del mencionado programa, predios expropiados en mil novecien-
tos ochenta y uno, a favor del Gobierno Federal, para su uso público y conserva-
ción, sujetos a un régimen de propiedad de bienes de dominio público de la 
nación.

mediante la publicación del programa de desarrollo urbano, el muni-
cipio de Solidaridad incurre en violaciones constitucionales y legales, reco-
nociendo expresamente la invasión a la esfera competencial de la Federación, 
al señalar que se regula el aprovechamiento urbano de la totalidad de los 
terrenos que integran el polígono protegido por los decretos federales antes 
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referidos, sin importar su régimen jurídico de propiedad, pues, desde su par-
ticular punto de vista, deben incluirse aun aquellas áreas de propiedad fede-
ral, como sería el caso de la declarada como zona de monumentos 
arqueológicos, por decreto presidencial de diciembre de mil novecientos noven-
ta y tres, cuyo objeto es la protección del asentamiento prehispánico maya y la 
declarada como parque nacional, por decreto presidencial de mil novecien-
tos ochenta y uno, cuya finalidad es la protección de la selva, los manglares 
y los cenotes, en el entorno de los sitios arqueológicos de tulum y tancah, 
que albergan flora y fauna características de la región.

lo anterior permite formular las siguientes conclusiones:

(i) Como lo reconoce el municipio demandado, el objetivo y la razón de 
ser del programa de desarrollo urbano es la regulación del aprovechamiento 
urbano de los terrenos comprendidos dentro de su territorio. las leyes gene-
ral y local en materia de asentamientos humanos establecen como requisito 
indispensable que las zonas a regularse sean susceptibles de aprove-
chamiento urbano. el parque Nacional tulum y la zona de monumentos ar-
queológicos tulum-tancah no lo son.

(ii) el programa dispone que se incluye la totalidad de los predios que 
arbitrariamente se han elegido por el municipio de Solidaridad para inte-
grarse al centro de población de tulum, sin fundamento, ni motivo alguno, 
imponiéndose modalidades a la propiedad, sin importar el régimen jurídico 
de dicha propiedad.

No obstante, el municipio de Solidaridad omite mencionar que el vein-
titrés de abril de mil novecientos ochenta y uno, se expropiaron, a favor del 
Gobierno Federal los terrenos que integran el polígono del parque Nacional 
tulum, incluyendo aquellos que, dentro de este polígono, fueron cedidos 
al Gobierno estatal, mediante los decretos de veintisiete de noviembre de mil 
novecientos setenta y tres y dieciséis de marzo de mil novecientos ochenta y 
uno, por lo que los terrenos del parque nacional, desde su creación, dejaron 
de formar parte de los bienes cedidos al estado para crear el fundo legal del 
poblado de tulum, integrándose como bienes de dominio público al patrimo-
nio de la Nación e inscribiéndose debidamente en los registros públicos del 
patrimonio inmobiliario Federal y de la propiedad y el Comercio de la ciudad 
de Chetumal, retomando así, como cuando fueron terrenos nacionales, su 
carácter de inalienables, imprescriptibles e inembargables.

el municipio no puede regular los predios que integran el parque Nacio-
nal tulum, que reconoce son de propiedad federal "sin importar su régimen de 
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propiedad", con el fin de que "no existan autonomías en el estado", dado que, 
al hacerlo, desconoce y vulnera el régimen jurídico conforme al cual los bienes 
de dominio público de la nación únicamente están sujetos a la jurisdicción de 
los poderes Federales.

Conforme a la ley General de Bienes Nacionales, estos bienes se en-
cuentran sujetos a la jurisdicción exclusiva de los poderes federales. el par-
que Nacional tulum está creado sobre terrenos que se expropiaron en mil 
novecientos ochenta y uno, a favor del Gobierno Federal, para destinarse al 
uso público y la conservación, por lo que, cuando se afirma que la regulación 
de los usos de suelo municipal invade la competencia de la Federación para 
administrar los bienes de su propiedad, lejos de "crear autonomías dentro del 
estado", tiene por objeto promover la observancia del régimen jurídico de los 
bienes de dominio público de la nación. 

de esta forma, es posible concluir que el municipio de Solidaridad 
no puede imponer modalidades a los bienes de dominio público de la nación, 
pues atentaría contra el interés general que se persigue con su tutela, que 
corresponde al ejecutivo Federal.

luego, el programa de desarrollo urbano combatido, vulnera la com-
petencia del ejecutivo Federal, al pretender regular la totalidad de los terre-
nos comprendidos dentro del centro de población de tulum, cuestionando la 
validez del decreto por el que, por causa de utilidad pública, se declara parque 
nacional, con el mismo nombre, una superficie de 664-32-13 hectáreas, ubi-
cada en el municipio de Felipe Carrillo puerto, estado de Quintana roo, pu-
blicado en el diario oficial de la Federación, el veintitrés de abril de mil 
novecientos ochenta y uno.

en este sentido, los argumentos formulados por el municipio de Soli-
daridad, sobre los supuestos errores que advierte en el polígono de protec-
ción del parque Nacional tulum, son irrelevantes respecto de la determinación 
del régimen jurídico federal y de propiedad pública del dominio de la nación que, 
como área natural protegida, le son aplicables. pese a su irrelevancia, tales con-
sideraciones ponen nuevamente en evidencia el ejercicio extralimitado de sus 
atribuciones, sin fundamento legal, en perjuicio de los intereses de la Federa-
ción, pues no le compete analizar la validez de un decreto expedido por el 
ejecutivo Federal.

Sin perjuicio de lo anterior, es preciso aclarar que la apreciación del 
municipio es errónea, toda vez que la poligonal que delimita el área protegida 
por el decreto de Creación del parque Nacional tulum no se determina en 
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función de su descripción topográfico-analítica, como indebidamente pre-
tende hacer creer el municipio de Solidaridad, sino, como el propio decreto 
establece en uno de sus considerandos, en función del plano elaborado por 
la Secretaría de asentamientos Humanos y obras públicas, que se basa en las 
mojoneras, aún visibles, que permiten, en todo momento, medir el área pro-
tegida, sin error de cálculo alguno.

por consiguiente, las referencias municipales en este sentido, son 
incorrectas, toda vez que el polígono protegido por el parque Nacional tulum 
comprende la franja costera continental, al norte del sitio arqueológico de 
tulum, protegido, en todo caso, por el decreto por el que se declara zona 
de monumentos arqueológicos la región conocida como tulum-tancah, por lo 
que deberán ignorarse para efectos de la determinación del régimen jurí-
dico que corresponde aplicar al área referida.

Como se observa, el municipio de Solidaridad nuevamente atenta con-
tra los intereses de la Federación, al poner en duda su carácter de propietario 
de los bienes expropiados a favor del Gobierno Federal, mediante la expedi-
ción del decreto de creación del parque Nacional tulum, en mil novecientos 
ochenta y uno, cuando, al estar vigente dicho decreto, es notorio el hecho de 
que el único propietario y poseedor legítimo del área natural protegida es la 
Federación y, por tratarse de un bien de dominio público de la nación, expro-
piado para uso público y conservación de sus recursos naturales, es inalie-
nable e imprescriptible, por lo que los particulares no pueden adquirir 
válidamente derechos sobre él.

de este modo, las consideraciones del municipio sobre la pretendida 
existencia de títulos de propiedad particular sobre los terrenos del parque nacio-
nal, son igualmente irrelevantes en cuanto al régimen jurídico al que deben 
sujetarse los poseedores de predios en áreas naturales protegidas de compe-
tencia federal, pues, suponiendo, sin conceder, que éstos existieran, frente al 
régimen federal que subsiste en el parque nacional, también quedarían suje-
tos a las modalidades establecidas en los decretos mencionados, en térmi-
nos de lo dispuesto por el artículo 44 de la ley General del equilibrio ecológico 
y la protección al ambiente.

así las cosas, la motivación que el municipio de Solidaridad pretende 
utilizar para aplicar densidades de construcción y desarrollo turístico, así 
como para urbanizar el parque Nacional tulum, carece de validez, toda vez 
que la existencia de otros regímenes de propiedad no modifica el régimen 
jurídico aplicable a las áreas naturales protegidas, ni elimina la competencia 
federal que caracteriza a los parques nacionales.
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luego, en ningún momento, se autoriza al municipio a propiciar median-
te la Norma especial de Zonificación, a que se hará referencia más adelante, la 
adquisición de derechos, en perjuicio de los intereses de la Nación y en 
detrimento de la competencia de la Federación, para realizar actividades pro-
hibidas por la ley dentro del parque Nacional tulum, ni a asignar usos de 
suelo incompatibles con su régimen jurídico.

por otro lado, resulta necesario apuntar algunas de las violaciones 
constitucionales que se contienen en puntos específicos del programa de 
desarrollo urbano, entre las que destacan:

el capítulo i "Nivel de antecedentes", sienta las bases normativas sobre 
las cuales el municipio de Solidaridad expide el programa de desarrollo urbano. 
el análisis de estas bases constituye un elemento primordial para compren-
der los errores de apreciación, los vicios de procedimiento y de legalidad y la 
invasión de la competencia federal, en que incurre el municipio, al pretender 
regular las actividades permitidas dentro de un área natural protegida de 
jurisdicción federal.

en el apartado 1.2 "Fundamentación y motivación", el municipio de Soli-
daridad expone las razones que motivaron la expedición del acuerdo y pro-
grama impugnados, tratándolas de encuadrar en los requisitos exigidos por la 
ley de asentamientos Humanos del estado de Quintana roo, al sostener que 
"la actualización o modificación del programa obedece a que la ciudad de 
tulum ha experimentado crecimiento poblacional muy acelerado, crecimiento 
significativo en el número de cuartos de hotel en operación, lo que demanda 
nueva infraestructura y servicios para atender las necesidades de crecimiento 
de la localidad, circunstancias que derivan en una variación sustancial de las 
condiciones previstas por el programa director, lo cual, aunado a las peticio-
nes expresas de personas y grupos representativos de la sociedad tulumense, 
motivó a las autoridades municipales, con apego a los artículos 29 y 30 de la 
ley de asentamientos Humanos del estado de Quintana roo, lo sometieran a 
un proceso de revisión para su actualización, cumpliendo, desde luego, con 
el proceso y cada una de las formalidades previstas por el artículo 27 de la 
referida ley".

asimismo, dicho apartado continúa señalando que el citado orde-
namiento legal establece que los programas de desarrollo urbano se pueden 
modificar "cuando exista una variación sustancial de las condiciones que le 
dieron origen" y que "la nueva información sobre la presencia de un impor-
tante sistema de ríos subterráneos que cruza por la zona urbana de tulum, los 
patrones acelerados de crecimiento demográfico y la necesaria considera-
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ción de los polígonos del parque Nacional tulum y la zona de monumentos 
arqueológicos de tulum-tancah, son las principales condiciones de cambio 
que justifican la modificación y actualización del programa".

la argumentación formulada por el municipio de Solidaridad es inco-
rrecta e invade la competencia federal, toda vez que el programa de desarrollo 
urbano 2002-2026, instrumento que se dejó sin efectos en virtud del acuer-
do que se combate, había excluido correctamente al parque Nacional tulum de 
su ámbito material de aplicación, tomando en cuenta que se trataba de un 
área natural protegida de jurisdicción federal, regulada por la ley General 
del equilibrio ecológico y la protección al ambiente.

en consecuencia, cuando el programa de desarrollo urbano comba-
tido incluye dentro de su ámbito material de aplicación al parque Nacional 
tulum, desconociendo su régimen jurídico específico de conservación, así 
como la competencia exclusiva del ejecutivo Federal para definirlo, invade la 
esfera de atribuciones de la Federación, pues pretende regular una zona sujeta 
a un régimen especial de manejo y conservación, en términos de la Constitu-
ción Federal y la ley de la materia.

en este sentido, es incorrecto afirmar, como lo hace el municipio de 
Solidaridad en el programa de desarrollo urbano impugnado, que las cir-
cunstancias dentro del parque nacional hayan cambiado a tal grado "que se 
haga necesaria" su inclusión dentro de los límites del centro de población de 
tulum. Si bien es cierto, existen ciertos ocupantes de predios dentro del par-
que nacional e, incluso, se han construido y se encuentran en operación algu-
nos hoteles, éstos lo hacen sin tener un título legal idóneo e invadiendo bienes 
del dominio público de la Federación, actos ilícitos que el Gobierno Federal se 
encuentra combatiendo a través de las vías legales correspondientes.

así también, es falsa la aseveración del municipio, en la que pretende 
hacer creer que las circunstancias materiales del parque Nacional tulum son 
tales que el régimen de propiedad de los terrenos y su esquema de manejo y 
conservación han sido rebasados por los hechos y que merecen, en conse-
cuencia, el tratamiento de un centro de población, cuando el parque Nacional 
tulum es manejado y supervisado por el poder ejecutivo Federal, a través de 
la Comisión Nacional de Áreas Naturales protegidas, existiendo un adminis-
trador del parque nacional y un director regional, que se encargan de la admi-
nistración diaria del mismo, de su protección y defensa legal, en contra de los 
actos ilícitos que se han cometido en contra de la propiedad del mismo.

el parque Nacional tulum mantiene su riqueza natural, la cual ha sido 
preservada por el poder ejecutivo Federal, en uso de las atribuciones que la 
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Constitución le otorga. de permitirse la entrada en vigor del programa de 
desarrollo urbano en los terrenos de dicho parque nacional, ello significaría, 
además del desmonte de la vegetación y la fragmentación de la superficie, la 
pérdida del hábitat para, al menos, ochenta y cinco especies de treinta y seis 
familias de flora, cincuenta y nueve especies de mariposas, cuarenta y cinco 
especies de aves, diez especies de anfibios, cuarenta y dos especies de repti-
les y cuarenta y tres especies de mamíferos, generando, a su vez, la pérdida 
de servicios ambientales, tales como el paisaje, la captura y la disponibi-
lidad de agua, la captura de carbono, los espacios para la recreación de la 
población, la educación ambiental y la investigación científica.

en efecto, en el apartado 1.5 "medio físico transformado", no se incluye, 
dentro de los elementos del trazo urbano del centro de población tulum, al 
referido parque nacional, lo cual es correcto, pues los terrenos comprendidos 
dentro de él no han sido transformados significativamente por la acción del 
hombre y, en consecuencia, no se justifica –suponiendo sin conceder, que tal 
situación no invadiera la competencia del poder ejecutivo Federal– su inclusión 
como parte del centro de población y la modificación al programa de desa-
rrollo urbano 2002-2026.

por su parte, el numeral 1.8.2 "aptitudes del suelo para el desarrollo 
urbano", al hacer una descripción de las zonas que comprende el centro de 
población de tulum, establece, de manera textual, que "al oriente, se localizan 
las áreas no aptas para asentamientos humanos, en virtud de que ahí se ubica 
el parque Nacional tulum y presentan características patrimoniales, paisajís-
ticas y naturales de relevancia para la población. Sin embargo, sobre la costa, 
aprovechando la belleza del mar y el entorno, se podrán localizar hoteles de 
baja densidad".

de lo anterior, se sigue el reconocimiento por parte del municipio de 
Solidaridad de la existencia del parque Nacional tulum y su poca aptitud para 
el desarrollo de asentamientos humanos. No obstante, el municipio se equi-
voca, al considerar que sobre la costa comprendida dentro del polígono del 
parque nacional, se pueden localizar hoteles de baja densidad, puesto que 
los terrenos ubicados en dicha costa forman parte del parque y, por tanto, se 
encuentran sujetos a la legislación federal aplicable a dicha área natural 
protegida.

a mayor abundamiento, cabe señalar que la regulación municipal es 
inviable e incongruente, dado que, aun en el supuesto de que, mediante reso-
lución judicial, se declarara la invalidez del decreto de Creación del parque 
Nacional tulum, dicha invalidez no tendría efectos erga omnes, en virtud del 
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principio de relatividad de las sentencias. en este supuesto, si el municipio 
autorizara la urbanización de predios aislados dentro del parque nacional, 
como si fueran islas dentro del mismo, el área natural protegida de jurisdic-
ción federal sería afectada en su totalidad, ya que los impactos ambientales 
negativos derivados del desmonte de vegetación en algunos predios, así 
como la fragmentación del hábitat, ocasionarían un daño a la flora y la fauna 
y, en general, a los ecosistemas y servicios ambientales del referido parque 
nacional.

de igual forma, el municipio atenta nuevamente contra la naturaleza 
del parque Nacional tulum, mediante el "esquema de transferencia de poten-
cial de desarrollo", propuesto en el inciso 3.3.11 del programa de desarrollo 
urbano que se combate, pues permite el aumento de las densidades de cons-
trucción dentro del parque nacional "mediante la creación de derechos de edi-
ficación que podrán ser vendidos por los propietarios de los predios de 
protección ecológica, considerados como emisores de potencial de desarrollo 
y esos derechos de edificación podrán ser adquiridos en el mercado inmobi-
liario por los propietarios de predios con asignación de usos habitacionales o 
turísticos hoteleros".

así, el programa de desarrollo urbano del Centro de población de 
tulum pretende incluir en el mercado inmobiliario, terrenos de propiedad 
federal, destinados por disposición expresa del ejecutivo Federal, al uso público 
y la recreación de los habitantes de la región, así como a la conservación de 
los recursos naturales existentes.

de manera general, el capítulo iii "Nivel estratégico" del programa de 
desarrollo urbano explicita la instrumentación de la estrategia general y las 
políticas de desarrollo urbano contenidas en dicho programa. de manera 
específica, se invade la competencia federal en los siguientes puntos:

en el apartado 3.3 "dosificación general", se establece un "esquema 
general de zonificación de usos, destinos y reservas", que establece las densi-
dades que serán aplicadas en las distintas zonas del centro de población de 
tulum, incluso, en zonas de jurisdicción federal, en las que la regulación 
de actividades compete, de acuerdo con la Constitución Federal y a la ley 
General del equilibrio  ecológico y la protección al ambiente, al ejecutivo 
Federal, transgrediendo, además, los objetivos de conservación perseguidos 
en dichos ordenamientos.

en el apartado 3.3.2 "Zonificación de usos y destinos en áreas de pro-
tección ambiental y ecológica", el municipio de Solidaridad pretende ignorar 
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la existencia de dos zonas de jurisdicción federal, a saber, el área natural 
protegida conocida como parque Nacional tulum, la cual fue establecida y es 
administrada por el ejecutivo Federal, en uso de las facultades que le otorga 
la Constitución y de acuerdo con la distribución de competencias establecida 
en la ley de la materia, que tiene por objeto el cuidado y conservación de la 
riqueza natural y ecológica del polígono que comprende dicha área natural 
protegida, y la zona arqueológica de tulum, la cual existe en virtud de un 
decreto expedido por el ejecutivo Federal, cuya conservación y administra-
ción están a cargo del instituto Nacional de antropología e Historia, depen-
diente de la Secretaría de educación pública.

los apartados titulados "turístico hotelero de densidad muy baja", 
"turístico hotelero de densidad baja", "turístico hotelero de densidad media 
baja" y "turístico hotelero de densidad media", pretenden otorgar densidades 
a terrenos comprendidos dentro de la poligonal del parque Nacional tulum, 
que son del dominio público de la Federación y que se encuentran sujetos a 
los destinos y actividades permitidos por la ley General del equilibrio ecológico 
y la protección al ambiente.

a este respecto, es incorrecto afirmar, como lo hace el municipio de 
Solidaridad, en el programa de desarrollo urbano combatido, que dado que 
actualmente existen hoteles construidos y en operación dentro de la poligo-
nal del parque Nacional tulum, existe un centro de población que debe regu-
larse bajo dicho programa, pues, si bien es cierto, dichos hoteles se encuentran 
construidos y en operación, están invadiendo los terrenos del parque nacional, 
del dominio público de la Federación y, por tanto, inembargables e imprescrip-
tibles, de acuerdo con el artículo 13 de la ley General de Bienes Nacionales.

por tanto, dicha ocupación ilegal no puede generar derechos adquiri-
dos en favor de sus ocupantes, máxime que dichos actos ilícitos están siendo 
combatidos por la autoridad federal, a través de las vías legales correspon-
dientes.

en el apartado 3.3.10 "Norma especial de Zonificación", se pretenden 
asignar, de manera suspensiva y con objeto de que el decreto de creación del 
parque Nacional tulum sea desconocido por los ocupantes ilegales de los 
terrenos que comprende la poligonal del parque, o bien, que sea invalidado 
por las autoridades competentes, algunas de las densidades previstas en el 
apartado denominado "dosificación general".

en efecto, con independencia de que dicho apartado esté sujeto a una 
supuesta condición suspensiva, lo cierto es que pretende desconocer la exis-
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tencia de la poligonal del parque Nacional tulum, la cual se encuentra inte-
grada por terrenos del dominio público de la Federación.

además, este apartado permitiría la creación de dos mil novecientos 
cuarenta y siete cuartos de hotel adicionales, lo que viola flagrantemente la 
vocación de conservación asignada al área comprendida por el referido par-
que nacional, ocasionándose graves daños a la flora y fauna existentes en el 
lugar.

el municipio de Solidaridad no puede ejercer sus atribuciones consti-
tucionales en contravención a la Constitución Federal, al ordenar el desarrollo 
urbano en un territorio que se encuentra bajo jurisdicción federal e invadir la 
facultad del poder ejecutivo Federal de regular las actividades que se llevan 
a cabo dentro de las áreas naturales protegidas, las cuales deben estar enca-
minadas a la conservación de ciertos ecosistemas que son únicos, cuya bio-
diversidad representa el patrimonio de todos los mexicanos. 

el poder ejecutivo Federal tiene el deber de velar por la integridad de 
las áreas naturales protegidas a su cargo, sin importar su ubicación geográ-
fica, ni el régimen de propiedad de los terrenos comprendidos dentro de las 
mismas.

2. Monumentos arqueológicos

(i) Características de la zona arqueológica

la zona arqueológica tulum-tancah se ubica en la costa oriental de la 
península de Yucatán y se considera una de las de mayor importancia, por su 
posición estratégica en relación con la disponibilidad de abundantes y varia-
dos recursos marinos, dada su proximidad con el mar que, en este sector, 
tiene aguas poco profundas y de gran claridad que facilitan la comunicación, 
asegurando el comercio costero de la región.

las características de sus componentes arquitectónicos, como la zona 
cívica ceremonial, administrativa y de palacios resguardada por una muralla, 
implican necesariamente un alto grado de conocimientos y organización que 
posibilitan el desarrollo, lo cual permite calificar al sitio como único en su tipo.

tulum es un sitio que guarda elementos de suma importancia para los 
estudios arqueológicos, pues fue una ciudad con estructuras bastante com-
plejas que, en su momento, mantuvo un fuerte control sobre las ciudades a 
su alrededor, lo que se evidencia, por ejemplo, con las construcciones al inte-
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rior de la muralla. asimismo, la riqueza de sus construcciones se demuestra 
con la profusa decoración en los templos y la delicadeza y colorido de su pin-
tura mural y su zona de palacios.

Se requiere de su protección y conservación, por dos factores sobre-
salientes:

a) para continuar con su investigación; y,

b) para su rehabilitación y difusión, como zona de gran afluencia 
turística.

en cuanto a la conservación del patrimonio arqueológico, debe seña-
larse que el sector de la zona arqueológica de tulum cuenta con un programa 
permanente de mantenimiento mayor y menor, que ha permitido que las estruc-
turas se conserven en buenas condiciones.

adicionalmente, el instituto Nacional de antropología e Historia ha ins-
trumentado diversos proyectos para continuar con los trabajos de investi-
gación, conservación y difusión del patrimonio arqueológico de la zona 
arqueológica tulum-tancah, entre ellos, el del registro de los elementos ar-
queológicos residenciales, agrícolas y religiosos ubicados en la poligonal, el 
de la conservación in situ de la pintura mural, el de la instalación de una 
planta de tratamiento de aguas negras en el área de servicios, la apertura al 
público del sitio amurallado en horario nocturno y el desarrollo de una propues-
ta museográfica para la creación de un centro de interpretación en el sitio.

en este sentido, resulta de especial importancia el proyecto enfocado 
al registro de los elementos residenciales, agrícolas y religiosos ubicados en la 
poligonal de la zona de monumentos arqueológicos, ya que permitirá contar 
con un inventario completo de cada una de las estructuras arquitectónicas 
que forman parte de la ciudad prehispánica. esta información será una herra-
mienta de enorme valor, no sólo para adelantar hipótesis más confiables sobre 
la organización interna del antiguo asentamiento, sino para proteger efectiva-
mente cada uno de sus componentes.

derivado de este registro, se iniciará un amplio proyecto de investiga-
ción enfocado en la exploración y puesta en valor del conjunto tancah, en el 
que los estudios arqueológicos realizados en años anteriores, permitieron docu-
mentar una de las ocupaciones más antiguas del área, que pudiera remon-
tarse a cuando el sitio funcionaba como asentamiento de pescadores.
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(ii) Régimen jurídico de la zona arqueológica

Históricamente, se ha determinado que el patrimonio paleontológico y 
arqueológico es propiedad de la nación y, consecuentemente, inalienable e 
imprescriptible, correspondiendo su regulación al Congreso de la unión.

dichas referencias se remontan a la época virreynal, pues, en las leyes 
de indias, se estableció que las ruinas de los edificios prehispánicos pertene-
cían a la real propiedad. en el méxico independiente, permeó el criterio de 
que estos bienes eran propiedad de la nación, cuya conservación corres-
pondía a las autoridades federales, emitiéndose disposiciones de carácter 
administrativo, a efecto de establecer que todas las antigüedades que se 
encontraban en el territorio, pertenecían al Gobierno Federal, reservando la 
facultad de custodiarlas, conservarlas y estudiarlas a dependencias federales 
y, desde mil ochocientos noventa y siete, se reconoce en una ley federal que 
los monumentos arqueológicos son propiedad de la nación y que su protec-
ción y custodia corresponden a la Federación, estatus que prevalece en la 
actualidad.

el ejercicio de la jurisdicción en materia de monumentos arqueológi-
cos corresponde a la Federación, toda vez que lo relacionado con estos bie-
nes es del interés de la nación, al encontrarse estrechamente vinculados con 
la cultura e identidad de todos sus habitantes. por ello, la Federación ha dis-
puesto una serie de normas desde la época independiente para garantizar su 
protección y preservación, estableciendo la competencia exclusiva de la Fede-
ración en esta materia.

el anterior criterio ha sido reconocido por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación que, en el año de mil novecientos treinta y tres, al resolver la con-
troversia constitucional promovida en contra del estado de oaxaca, señaló: 
"… disposiciones, todas ellas, que demuestran que la Federación ha venido 
legislando reiteradamente sobre ruinas y monumentos arqueológicos, ejer-
ciendo la jurisdicción que, sobre ellos, como monumentos de la cultura nacio-
nal, le confiere la Constitución Federal".

por otro lado, méxico ha suscrito diversas convenciones internaciona-
les, entre las que destacan la Convención para la protección de los Bienes 
Culturales en Caso de Conflicto armado, la Convención para la protección del 
patrimonio Cultural y Natural y la Convención sobre las medidas que deben 
adoptarse para prohibir e impedir la importación, la exportación y la transfe-
rencia de propiedad ilícita de Bienes Culturales.



40 dICIEMBRE 2011

de esta manera, conforme al artículo 73 de la Constitución Federal, es 
competencia exclusiva de la Federación emitir leyes que regulen los monu-
mentos arqueológicos, artísticos e históricos de interés nacional.

en este sentido, el artículo 2 de la ley Federal sobre monumentos y 
Zonas arqueológicos, artísticos e Históricos, publicada en el diario oficial de 
la Federación, el seis de mayo de mil novecientos setenta y dos, otorga una 
importancia fundamental a la protección del patrimonio cultural, al declarar 
que esta actividad es de utilidad pública.

el artículo 3, fracciones i, ii y iV, de la referida ley, dispone que la apli-
cación de dicho ordenamiento corresponde al poder ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de educación pública y el instituto Nacional de 
antropología e Historia, organismo público federal con personalidad jurídica 
propia, dependiente de la mencionada secretaría.

a su vez, los artículos 5, 27 y 28 establecen que los monumentos ar-
queológicos, muebles e inmuebles son propiedad de la nación y, por tanto, 
inalienables, imprescriptibles y sujetos al régimen de dominio público que se 
establece en la ley General de Bienes Nacionales.

lo anterior, permite concluir que la protección del patrimonio cultural 
es una cuestión de utilidad pública, dado que se atiende a los valores cultu-
rales presentes en una sociedad.

terCero.—los conceptos de invalidez que hace valer el promovente 
son, en síntesis, los siguientes:

1. Violación a los artículos 115, fracción V, incisos a) y d) y 132 de 
la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, por omisión 
en la aplicación de la Ley general de Bienes nacionales.

mediante la emisión de la actualización del programa de desarrollo 
urbano del Centro de población de tulum 2006-2030, el municipio de Solida-
ridad invade la competencia del ejecutivo Federal para administrar los bienes 
de dominio público de la nación sujetos a su tutela, al incluir, dentro de su 
ámbito material de aplicación, los terrenos que integran el parque Nacional 
tulum, expropiados a favor del Gobierno Federal, en mil novecientos ochenta 
y uno, para destinarse al uso público y la recreación, así como a la conserva-
ción de sus recursos naturales y al incremento de su flora y fauna.

el artículo 115 constitucional, en su fracción V, dispone que los muni-
cipios deben ejercer sus facultades, en términos de las leyes federales y esta-
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tales relativas, es decir, la competencia municipal no es originaria, sino 
derivada de lo dispuesto en la propia Constitución y en las leyes expedidas 
por el Congreso de la unión y las legislaturas de los estados, por lo que su 
actuar debe someterse a las bases normativas establecidas en dichos 
ordenamientos.

No obstante, en el programa de desarrollo urbano cuya invalidez se 
reclama, el municipio de Solidaridad, en perjuicio de los intereses del ejecu-
tivo Federal, así como de su competencia para administrar los bienes nacio-
nales, determina que regulará la totalidad de los predios que comprende la 
ampliación del centro de población de tulum, incluyendo el parque nacional 
del mismo nombre, "sin importar el régimen jurídico de propiedad de que se 
trate".

a través del programa de desarrollo urbano, el municipio demandado 
comete múltiples violaciones constitucionales y legales, reconociendo expre-
samente la invasión a la esfera competencial de la Federación, al señalar 
que se regula el aprovechamiento urbano de la totalidad de los terrenos que 
integran el polígono protegido por los decretos federales antes mencionados 
"sin importar su régimen jurídico de propiedad", pues deben incluirse, desde 
su particular punto de vista, aun aquellas áreas de propiedad federal, como es 
el caso de la declarada como zona de monumentos arqueológicos, por decreto 
presidencial de mil novecientos noventa y tres, cuyo objeto es la protección 
del asentamiento prehispánico maya y la declarada como parque nacional, 
por decreto presidencial de mil novecientos ochenta y uno, cuya finalidad es 
la protección de la selva, los manglares y los cenotes en el entorno de los sitios 
arqueológicos de tulum y tancah, que albergan flora y fauna características de 
la región.

en efecto, el municipio de Solidaridad omite mencionar que, por dispo-
sición expresa del ejecutivo Federal, el veintitrés de abril de mil novecientos 
ochenta y uno, se expropiaron a favor de la Federación los terrenos que inte-
gran el polígono del parque Nacional tulum, que corresponden parcialmente a 
aquellos que fueron cedidos al Gobierno del estado, mediante decretos de 
veintisiete de noviembre de mil novecientos setenta y tres y dieciséis de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno.

derivado de lo anterior, las seiscientas sesenta y cuatro hectáreas que 
integran el parque nacional desde su creación, dejaron de formar parte de los 
bienes cedidos al estado para crear el fundo legal del poblado de tulum, inte-
grándose como bienes del dominio público de la Federación e inscribiéndose 
debidamente en el registro público del patrimonio inmobiliario Federal y en 
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el registro público de la propiedad y del Comercio de Chetumal, sustra-
yéndose de la jurisdicción local y retomando, de esta forma, como cuando 
fueron terrenos nacionales, su carácter de inalienables, imprescriptibles e 
inembargables. 

luego, contrario a lo que se establece en el programa de desarrollo 
urbano que se combate, el municipio no puede de ninguna manera regular 
los predios que integran el parque Nacional tulum que, reconoce, son propie-
dad pública federal "sin importar su régimen de propiedad", con el fin de que 
"no existan autonomías en el estado", dado que, al hacerlo, desconoce y vul-
nera el régimen jurídico constitucional y legal conforme al cual los bienes del 
dominio público de la nación únicamente están sujetos a la jurisdicción de 
los poderes Federales, por lo que el municipio de Solidaridad, a través del citado 
programa, no puede, ni por vía de modalidad, imponer carga alguna sobre 
bienes del dominio público de la Federación, esto es, sobre el parque Nacio-
nal tulum.

efectivamente, el municipio de Solidaridad incumple su obligación 
constitucional de sujetarse a las leyes federales en el ejercicio de sus facul-
tades, toda vez que no puede imponer modalidades al parque Nacional tulum, 
ni puede pretender incluirlo dentro de su competencia y sujetarlo a su jurisdic-
ción, dado que el artículo 9 de la ley General de Bienes Nacionales, actualmente 
en vigor, establece expresamente que los mismos estarán exclusivamente bajo 
la jurisdicción de los poderes Federales.

al respecto, debe señalarse que la exclusión de la jurisdicción munici-
pal de la regulación y administración de los bienes nacionales, no implica 
"crear autonomías dentro del estado", como el municipio señala en el pro-
grama de desarrollo urbano que se impugna, sino respetar el régimen jurí-
dico constitucional y legal de los bienes del dominio público de la nación, como 
son los terrenos expropiados a favor del Gobierno Federal, al crearse, en mil 
novecientos ochenta y uno, el parque Nacional tulum.

en consecuencia, el municipio de Solidaridad no puede regular bienes 
nacionales, sin considerar su naturaleza jurídica pública, que los sujeta a un 
régimen jurídico exclusivo.

Sin que obste a lo anterior, la sola mención del parque Nacional tulum, 
que no constituye por sí misma el reconocimiento de su naturaleza jurídica, 
máxime si se observa que el municipio sólo toma en consideración tal natu-
raleza y "su vocación como zona de preservación ambiental", para destinarlo 
como "parque natural".
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este acto de otorgar un destino a un parque nacional como si se tratara 
de un parque natural municipal es inconstitucional, porque, como se ha sos-
tenido, es un bien del dominio público de la Federación y no está sujeto a juris-
dicción municipal. además, un parque natural municipal permite la realización 
de actividades que están prohibidas en un parque nacional, como más ade-
lante se demostrará.

de igual forma, en relación con las manifestaciones que formula el 
municipio, sobre la existencia de diversos propietarios de terrenos dentro 
del parque nacional, debe tenerse presente lo dispuesto en la tesis de rubro: 
"parQue NaCioNal maliNCHe o matlalCuÉYatl. loS poSeedoreS No 
adQuiereN dereCHo alGuNo, por tratarSe de uN BieN NaCioNal."

en suma, al incluir como parte del centro de población de tulum, el 
parque nacional del mismo nombre, el municipio de Solidaridad viola lo dis-
puesto en la ley General de Bienes Nacionales, omitiendo sujetarse a sus 
disposiciones para determinar las zonas que pueden ser materia de sus pro-
gramas de desarrollo urbano, pretendiendo incluir dentro de su jurisdicción 
un área que está sujeta exclusivamente a la jurisdicción de los poderes Fede-
rales, al haberse integrado al patrimonio de la nación, por vía de expropia-
ción. por este solo hecho, las seiscientas sesenta y cuatro hectáreas en las 
que se localiza el área natural protegida de competencia federal, se excluyen 
del ámbito competencial municipal y, consecuentemente, del ámbito de apli-
cación del programa de desarrollo urbano.

este criterio ha sido sostenido por el pleno de esa Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la controversia constitucional 95/2004, en la 
que, al analizarse la validez del acto de autoridad emitido por la Secretaría de 
medio ambiente y recursos Naturales, que motivó la interposición de la con-
troversia, se resolvió que los terrenos de propiedad federal están sujetos a 
la jurisdicción exclusiva de la Federación, por lo que no pueden regularse, ni 
administrarse, por otros órdenes de gobierno que detentan la propiedad sobre 
los mismos.

por consiguiente, debe concluirse que, al incluir el parque Nacional 
tulum dentro del centro de población del mismo nombre, el municipio de 
Solidaridad pretende regular una zona que está fuera de su jurisdicción, con-
traviniendo lo dispuesto en el artículo 115, fracción V, incisos a) y d), de la 
Constitución Federal, en perjuicio de los intereses generales de la nación y, 
en particular, del ejecutivo Federal.

2. Violación al artículo 115, fracción V, párrafo primero, incisos a) y 
d), de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, por 
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omisión en la aplicación de la Ley general del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente

en el ejercicio de sus atribuciones de formulación, aprobación y admi-
nistración de la zonificación de los planes de desarrollo urbano y de auto-
rización, control y vigilancia de la utilización del suelo, el municipio debe 
sujetarse a los límites que le imponen las leyes generales, federales y estata-
les, por disposición expresa del artículo 115, fracción V, párrafo primero, inci-
sos a) y d), de la Constitución Federal.

en efecto, el artículo 73, fracción XXiX-G, constitucional establece la 
facultad del Congreso de la unión para expedir leyes que establezcan la con-
currencia del Gobierno Federal, los Gobiernos de los estados y de los munici-
pios, en sus respectivas competencias, en materia de protección al ambiente 
y preservación y restauración del equilibrio ecológico.

dichos órdenes de gobierno, al ejercer esas facultades concurrentes, 
no deben ir más allá de lo dispuesto tanto en la Constitución Federal como en 
las leyes generales que, en dicha materia, expida el Congreso de la unión.

en consecuencia, al preverse en la Constitución que en materia de 
equilibrio ecológico y protección al ambiente, el Congreso de la unión emitirá 
leyes que prevean la concurrencia de la Federación, los estados, los munici-
pios y el distrito Federal, se concluye que la regulación de esta materia es de 
la competencia originaria de la primera y que, por tanto, será a través del 
órgano legislativo federal como se decida cuáles serán las facultades a ejer-
cer por parte de los órganos de gobierno, puesto que los municipios tienen 
dicha competencia de forma derivada, como se establece en las leyes emiti-
das por el Congreso de la unión o las legislaturas locales, en la materia 
indicada.

de lo anterior, se desprende que el ejercicio de las atribuciones muni-
cipales deberá realizarse en estricto apego a lo dispuesto en las leyes federa-
les y estatales, pues, de lo contrario, los actos municipales contravendrán 
directamente el precepto constitucional que los faculta para actuar y que 
establece las bases de su autonomía.

respecto de leyes generales, como la ley General del equilibrio  ecoló-
gico y la protección al ambiente, ese tribunal pleno ha señalado que integran 
un bloque de constitucionalidad, siendo aquellas respecto de las cuales el 
Constituyente permanente ha renunciado expresamente a su potestad de dis-
tribuir competencias e incidir válidamente en todos los órdenes jurídicos par-
ciales que conforman el estado mexicano.
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en este sentido, los municipios deben atender, en el ejercicio de sus 
facultades de formulación, aprobación y administración de la zonificación de 
los planes de desarrollo urbano y de autorización, control y vigilancia de la 
utilización del suelo, a las disposiciones de la ley General del equilibrio  eco-
lógico y la protección al ambiente, que regulan el sistema de áreas naturales 
protegidas, mediante el cual el Congreso de la unión ha determinado un régi-
men jurídico específico para la protección de las zonas del territorio nacional 
en las que los ambientes originales no han sido significativamente alterados 
por la acción del hombre, que requieren ser preservadas y restauradas y que, 
en el caso de los parques nacionales, como el parque Nacional tulum, son de 
competencia federal.

del análisis del régimen jurídico aplicable a las áreas naturales prote-
gidas, previsto por los artículos 1o., 2o., 3o., 4o., 5o., 8o., 44, 46, 47, 47 Bis, 47 
Bis 1, 50 y 62 de la ley General del equilibrio  ecológico y la protección al am-
biente, se desprende lo siguiente:

la ley General del equilibrio  ecológico y la protección al ambiente, regla-
mentaria de las disposiciones de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos que se refieren a la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, prevé como objeto el establecimiento y la administración de las 
áreas naturales protegidas, así como el ejercicio de las atribuciones que, en 
materia ambiental, corresponden a la Federación, los estados, el distrito Fede-
ral y los municipios. asimismo, prevé que el establecimiento, protección y 
preservación de las áreas naturales protegidas, son cuestiones de utilidad 
pública.

de igual forma, determina un régimen específico conforme al cual 
corresponde, en exclusiva, a la Federación, a través de la Secretaría de medio 
ambiente y recursos Naturales, el establecimiento, regulación, administra-
ción y vigilancia de las áreas naturales protegidas de competencia federal, 
entre las que se encuentran los parques nacionales, que pueden constituirse 
únicamente mediante declaratoria expedida por el titular del ejecutivo 
Federal.

en este contexto, el veintitrés de abril de mil novecientos ochenta y 
uno, se publicó en el diario oficial de la Federación el decreto por el que se 
declara parque nacional con el nombre de tulum, una superficie de 664-32-13 
hectáreas, ubicada en el municipio de Felipe Carrillo puerto, estado de Quin-
tana roo, mediante el cual el ejecutivo Federal expropió los terrenos que lo 
conforman, con el fin de destinarlos a la recreación y el turismo de bajo im-
pacto, así como a la conservación de sus recursos naturales.



46 dICIEMBRE 2011

ahora bien, dado que la ley General del equilibrio  ecológico y la protec-
ción al ambiente ha establecido un sistema de distribución de competencias 
en materia ambiental, conforme al cual corresponde, en exclusiva a la Fede-
ración, el establecimiento, regulación, administración y vigilancia de las áreas 
naturales protegidas de competencia federal, como el parque Nacional tulum, 
los Gobiernos estatales y municipales no pueden vulnerar la competencia de 
la Federación, ni el régimen jurídico aplicable a dichas áreas protegidas.

dentro de las áreas naturales protegidas de competencia federal, los 
parques nacionales representan la categoría más restrictiva en nuestra legis-
lación, toda vez que, en ellos, sólo puede permitirse la realización de activida-
des relacionadas con la protección de sus recursos naturales, el incremento 
de su flora y fauna y, en general, la preservación de los ecosistemas y sus 
elementos, así como la investigación, la recreación, el turismo y la educación 
ecológicos.

la propia ley determina que corresponde al ejecutivo Federal delimitar 
las áreas naturales protegidas de competencia federal, establecer las moda-
lidades y limitaciones a las que las mismas se sujetarán y ordenar su territorio 
en función del grado de conservación y representatividad de los ecosistemas, 
la vocación natural del terreno y su uso actual y potencial.

el régimen jurídico aplicable a los parques nacionales prevé que en 
ellos, sólo podrán establecerse zonas de protección y de uso restringido y 
subzonas de uso tradicional, de uso público y de recuperación.

pasando por alto el citado régimen jurídico, el municipio de Solidari-
dad, al emitir el programa de desarrollo urbano, viola lo dispuesto por los 
artículos 5o., fracción Viii, 44, 46, fracción iii, 47 Bis, 47 Bis 1, 50 y 62 de la ley 
General del equilibrio  ecológico y la protección al ambiente, invadiendo el ám-
bito de competencias exclusivo del ejecutivo Federal para establecer, admi-
nistrar, preservar, regular y vigilar el parque Nacional tulum, pues, a través 
del mismo, pretende incluirlo dentro del centro de población de tulum, inte-
grando esta zona federal protegida a su esfera de competencia, regulándola 
como si fuera zona urbana y asignando, incluso, usos turísticos hoteleros, 
densidades de construcción, coeficientes de ocupación y utilización de suelo 
y promoviendo, en general, la realización de actividades de urbanización 
incompatibles con su vocación y destino de conservación ambiental.

en efecto, de la lectura del numeral 1.7.3.1 del mencionado programa 
de desarrollo urbano, relativo a su ámbito material de aplicación, se advierte 
el desconocimiento del régimen jurídico específico de conservación del par-
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que Nacional tulum, pues el municipio de Solidaridad pretende regular el 
aprovechamiento urbano de una zona sujeta a condiciones especiales de 
conservación y manejo, que corresponde definir, de manera exclusiva, al 
poder ejecutivo Federal.

aunado a lo anterior, el programa de desarrollo urbano no es el instru-
mento idóneo para regular las actividades permitidas dentro del parque 
Nacional tulum, por lo que la inclusión de este último dentro del centro de 
población de tulum, contrario a lo que se sostiene en el referido programa, no 
sólo no es necesaria, sino que invade la esfera competencial del ejecutivo 
Federal, tanto por aspectos formales como materiales.

en el capítulo iii, denominado "Nivel estratégico", en particular, en el 
apartado titulado "estrategia normativa", el municipio demandado determina 
que los terrenos del parque Nacional tulum se integrarán al suelo urbano, 
cuando es evidente que esta área natural protegida no es una zona apta para 
la urbanización, lo que, incluso, es reconocido en el numeral 1.8.2 del propio 
programa, relacionado con las aptitudes del suelo para el desarrollo urbano, 
en el que, después de hacerse una descripción de las zonas que comprende 
el centro de población de tulum, se establece, de manera literal, que: "al 
oriente se localizan las áreas no aptas para asentamientos humanos, en vir-
tud de que ahí se ubica el parque Nacional tulum y presentan características 
patrimoniales, paisajísticas y naturales de relevancia para la población. Sin 
embargo, sobre la costa, aprovechando la belleza del mar y el entorno, se 
podrán localizar hoteles de baja densidad".

No obstante este reconocimiento sobre la poca aptitud que tiene el 
parque Nacional tulum para ser urbanizado, en el programa de desarrollo 
urbano se le incluye, en el apartado denominado "disposiciones específicas", 
dentro de la zonificación primaria y secundaria, asignándosele categorías, des-
tinos y usos de suelo a aplicarse mediante una "Norma especial de Zonifica-
ción", lo que contraviene el régimen jurídico aplicable a dicha área natural 
protegida de jurisdicción federal, por ser incompatible con las disposicio-
nes previstas en la ley General del equilibrio ecológico y la protección al am-
biente y en el decreto de creación del propio parque nacional.

para aparentar la congruencia de la regulación municipal con el régi-
men de protección federal que desde mil novecientos ochenta y uno, rige 
para los terrenos que conforman el parque Nacional tulum, el programa de 
desarrollo urbano crea diversas categorías, entre las que se encuentran las 
"áreas de conservación y preservación ecológica"; sin embargo, en el numeral 
3.3, denominado "dosificación general", se establecen las densidades turísti-
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cas que serán aplicadas al referido parque nacional, incluso, en zonas de juris-
dicción federal, en las que la regulación de actividades compete, de acuerdo 
con la Constitución Federal y la ley General del equilibrio  ecológico y la protec-
ción al ambiente, al ejecutivo Federal.

específicamente, en el apartado 3.3.2, denominado "Zonificación de 
usos y destinos de áreas de protección ambiental y arqueológica", el munici-
pio de Solidaridad pretende crear otras categorías que aparentan ser de pro-
tección, como las de "parque natural", "protección costera" y "preservación 
ecológica", aplicables al parque Nacional tulum. estas categorías no son 
con gruentes con el régimen aplicable a las áreas naturales protegidas, pues, 
independientemente del nombre que intente dárseles, se trata de categorías 
para regular el suelo urbano, contenidas en un instrumento de desarrollo 
urbano municipal, que son incompatibles con la vocación de conservación 
de un parque nacional de jurisdicción federal y que, por tanto, contravienen 
terminantemente su actual naturaleza jurídica.

del análisis del régimen jurídico establecido en la ley General del equi-
librio ecológico y la protección al ambiente, resulta claro que compete al poder 
ejecutivo Federal delimitar, zonificar, administrar, regular y preservar las áreas 
naturales protegidas de su competencia, establecer las modalidades y limita-
ciones a las que las mismas se sujetarán y describir las actividades que en 
ellas se llevarán a cabo.

incluso, la Norma Fundamental otorga a la Federación la facultad de 
regular actividades en aquellas zonas del territorio nacional en donde los am-
bientes originales no han sido significativamente alterados por la actividad 
del hombre o que requieren ser preservadas y restauradas y están sujetas 
al régimen previsto en la ley General del equilibrio  ecológico y la protección al 
ambiente.

lo anterior es así, porque permite que sea dicha ley general la que 
distribuya las competencias entre los tres órdenes de gobierno, en lo que se 
refiere a protección al ambiente y preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, correspondiendo a la Federación la facultad de establecer, regular, 
administrar y vigilar las áreas naturales protegidas de jurisdicción federal, 
entre las que se encuentran los parques nacionales, dentro de los cuales 
únicamente pueden llevarse a cabo actividades relacionadas con la protec-
ción de sus recursos naturales, el incremento de su flora y fauna y, en gene-
ral, con la preservación de los ecosistemas y de sus elementos, así como con 
la investigación, recreación, turismo y educación ecológicos.
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el alcance de la competencia federal se determina a partir de la expe-
dición de la declaratoria para el establecimiento del área, en la que se definen 
las actividades que pueden realizarse dentro de la misma, con la finalidad de 
cumplir con los objetivos de conservación de los recursos naturales, ecosis-
temas y demás elementos biológicos que hubiesen motivado su creación.

los instrumentos a través de los cuales se materializa esta competen-
cia, son la declaratoria y el programa de manejo correspondiente; sin embargo, 
la autoridad municipal, a través del instrumento normativo que tiene a su 
alcance, estableció un catálogo de usos de suelo y de actividades territoriales 
que son incompatibles con los objetivos, criterios, vocación y actividades per-
mitidos en el parque Nacional tulum, conforme a la ley que lo rige y al decreto 
por el que fue creado por el ejecutivo Federal, en perjuicio de su competencia 
exclusiva para ordenar el territorio de las áreas naturales protegidas de su 
jurisdicción.

de esta forma, el municipio demandado, al emitir el referido programa 
de desarrollo urbano, viola lo dispuesto en el artículo 115, fracción V, de la 
Constitución Federal, pues no sólo no se sujeta a las leyes generales que 
regulan su actuar, sino también invade la esfera competencial del ejecutivo 
Federal, al pretender aplicar al parque nacional una "Norma especial de 
Zonificación" que, según se establece "entraría en vigor en caso de que la 
validez jurídica del decreto del parque Nacional de tulum se afecte parcial 
o totalmente, al resolver sobre ello una autoridad federal administrativa o 
judicial competente".

mediante esta "Norma especial de Zonificación", el municipio esta-
blece las actividades de urbanización mediante las cuales se modifica la voca-
ción del parque Nacional tulum, de zona de conservación y protección 
ambiental a zona de desarrollo turístico y urbano, bajo los rubros "turísticos 
hoteleros de densidad muy baja", "turísticos hoteleros de densidad baja", 
"turísticos hoteleros de densidad media baja" y "turísticos hoteleros de densi-
dad media", en los que se pretende otorgar densidades a terrenos com-
prendidos dentro de la poligonal del citado parque nacional y a terrenos que 
son del dominio público de la Federación y que se encuentran sujetos a los 
destinos y actividades permitidos por la ley General del equilibrio ecológico 
y la protección al ambiente.

así, con la emisión de una "Norma especial de Zonificación de natura-
leza suspensiva", el municipio de Solidaridad alienta a los poseedores ilegíti-
mos de terrenos propiedad de la Nación, a promover la invalidez del decreto 
de creación del parque Nacional tulum, para que, al obtener una declaración de 
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nulidad por parte de una autoridad jurisdiccional federal, el titular del fallo 
favorable respectivo pueda sustraer predios del régimen de protección inte-
gral que rige para las seiscientas sesenta y cuatro hectáreas que, desde mil 
novecientos ochenta y uno, conforman el referido parque nacional, haciéndo-
se acreedor del derecho a cambiar el uso de suelo y realizar actividades de 
urbanización incompatibles con las que los poderes ejecutivo y legislativo 
Federales han autorizado, las cuales no comprenden la urbanización derivada 
de la construcción de los cuartos de hotel que, conforme a los usos turísticos 
que el municipio pretende asignar a los terrenos, se les permita desarrollar.

en la mencionada "Norma especial de Zonificación", el municipio 
demandado prueba expresamente los argumentos antes expuestos, cuando 
reconoce que el polígono del parque Nacional tulum "presenta un esquema 
de zonificación especial que permite la posibilidad de desarrollo turístico en 
la franja costera norte. Se determina en contra del régimen jurídico federal 
aplicable, de la opinión expresa de la autoridad federal competente y de la 
conservación del patrimonio de la nación, la existencia de ‘áreas aprovecha-
bles para usos turísticos’, en una superficie de 215.34 hectáreas brutas apro-
vechables. el municipio señala que la capacidad hotelera bruta dentro del 
polígono, sin considerar las restricciones de la normatividad urbanística defi-
nida, se estima en 5,403 cuartos de hotel".

aunado a lo anterior, la "Norma especial de Zonificación" creada por el 
municipio demandado, no es de naturaleza suspensiva. tanto formalmente 
como de facto, el municipio ha incluido el parque nacional dentro del centro 
de población de tulum, regulándolo como si fuera una zona susceptible de 
ser urbanizada, pensando en su aprovechamiento urbano, desconociendo las 
implicaciones del régimen de propiedad pública de la Federación, recono-
ciendo a los poseedores ilegítimos de terrenos del parque nacional la posibi-
lidad de adquirir derechos en contra del interés público y contraviniendo, en 
suma, el régimen jurídico aplicable al polígono hasta ahora protegido por el 
decreto que lo ampara como área natural protegida de jurisdicción federal.

Como se ha señalado, conforme a las disposiciones de la ley General 
del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, corresponde, en exclusiva, 
a la Federación establecer las modalidades a que se sujetarán las áreas natu-
rales protegidas, incluyendo la determinación de los usos de suelo, que única-
mente podrán ser modificados por la autoridad que los decretó, en este caso, el 
ejecutivo Federal.

en este sentido, la disposición relativa a que la "norma especial de zoni-
ficación" aplicaría una vez declarada la invalidez total o parcial del decreto 
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emitido por el ejecutivo Federal, es totalmente inviable, puesto que, en todo 
caso, dicha invalidez no tendría efectos erga omnes, razón por la cual la inva-
sión a la esfera competencial federal continuaría verificándose.

luego, si el municipio autorizara la urbanización de predios aislados 
dentro del parque nacional, con base en supuestos fallos jurisdiccionales que, 
por lo demás, no existen, se generarían islas dentro de los límites del área 
natural protegida, lo que afectaría su integridad que, dicho sea de paso, fue 
lo que motivó la declaratoria respectiva.

de igual forma, se generarían impactos ambientales negativos deriva-
dos del desmonte de vegetación en algunos predios, la fragmentación del 
hábitat, la afectación a la flora y fauna y, en general, a los ecosistemas y ser-
vicios ambientales de la totalidad del parque nacional, pues, para acceder a 
tales superficies, tendrían que abrirse caminos, establecerse servicios y 
modificarse el uso de suelo, lo que constituye una violación directa al régi-
men de competencias que, respecto de áreas naturales protegidas, se otorgó 
al poder ejecutivo Federal.

por lo anterior, es claro que el municipio de Solidaridad atenta directa-
mente contra las disposiciones contenidas en los artículos 73, fracción XXiX-G 
y 115, fracción V, de la Constitución Federal, pues, en violación a la distribu-
ción de competencias establecida en la ley General del equilibrio  ecológico 
y la protección al ambiente, regula los usos de suelo y las actividades territoria-
les que pueden realizarse dentro de un área natural protegida de jurisdicción 
federal, en perjuicio de lo que, en el ámbito de su competencia constitucio-
nal, ha determinado el ejecutivo Federal para regular el territorio con fines de 
conservación y no, como pretende el municipio, de urbanización y desarrollo 
turístico.

en efecto, la facultad conferida a los municipios en el artículo 115, frac-
ción V, inciso d), constitucional, para autorizar, controlar y vigilar la utilización 
del suelo, tiene como límite constitucional y legal, lo dispuesto en las leyes 
generales, federales y estatales relativas y la determinación de las activida-
des a realizarse dentro del territorio, siempre que éstas no se contrapongan 
con las definidas en una declaratoria de área natural protegida.

así pues, al cambiar el uso de suelo, establecer la posibilidad de reali-
zar actividades de urbanización prohibidas y fundar centros de población 
dentro del área natural protegida, el municipio demandado transgrede lo dis-
puesto en el precepto constitucional antes citado e invade la competencia 
que la ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente otorga al 
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ejecutivo Federal, respecto de la operación, administración y regulación de 
las áreas naturales protegidas.

Finalmente, la ley general antes mencionada dispone que son nulos 
los actos que contravengan lo establecido en las declaratorias, lo que, junto 
con los argumentos que se han expuesto, permite concluir que los actos com-
batidos resultan inconstitucionales.

3. Violación al artículo 115, fracción V, incisos a) y d), de la Cons
titución Política de los Estados unidos Mexicanos, por omisión en la 
aplicación de la Ley general de Asentamientos Humanos y la Ley de 
Asentamientos Humanos del Estado de Quintana Roo.

el artículo 27, párrafo tercero, de la Constitución Federal después de 
establecer el derecho inalienable de la nación para regular, en beneficio 
social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apro-
piación para hacer una distribución equitativa de la riqueza pública y cuidar 
de su conservación, determina que, en consecuencia, se dictarán las medidas 
necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer provisiones, 
usos, reservas y destinos adecuados de tierras, aguas y bosques, a efecto de 
planear y regular la fundación, conservación y mejoramiento de los centros 
de población, así como para preservar y restaurar el equilibrio ecológico.

por otra parte, el artículo 73, fracción XXiX-C, constitucional establece 
la facultad del Congreso de la unión para expedir leyes que establezcan la 
concurrencia del Gobierno Federal, los Gobiernos de los estados y de los muni-
cipios, en sus respectivas competencias, en materia de asentamientos huma-
nos, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero del artículo 
27, antes citado.

Con la actualización del programa de desarrollo urbano del Centro de 
población de tulum 2006-2030, el municipio de Solidaridad viola lo dispuesto 
en la ley General de asentamientos Humanos y la ley de asentamientos Huma-
nos del estado de Quintana roo.

en efecto, del análisis de los artículos 6, 7, fracción X, 8, fracción iV, 9, 
fracciones i, ii, iii y V, de la ley General de asentamientos Humanos y 45 de la 
ley de asentamientos Humanos del estado de Quintana roo, se desprende 
que los municipios pueden proponer, mas no fundar, centros de población, 
toda vez que esto debe hacerse mediante un decreto expedido por la legisla-
tura local.
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a la fecha, no se tiene conocimiento de que el Congreso del estado de 
Quintana roo hubiese expedido declaratoria alguna para fundar el centro 
de población de tulum.

los únicos antecedentes de fundación del centro de población de tulum, 
que se refieren en el programa de desarrollo urbano, son las dos cesiones de 
terrenos hechas por el ejecutivo Federal para tal fin.

en este sentido, si bien es cierto, los polígonos de fundo legal a que 
alude el programa de desarrollo urbano –tanto el original como el ampliado– 
eran terrenos nacionales que, conforme al régimen previsto en la ley de terre-
nos Baldíos, Nacionales, demasías y excedencias, fueron cedidos al Gobierno 
del territorio de Quintana roo, mediante decreto publicado en el diario ofi-
cial de la Federación, el veintisiete de noviembre de mil novecientos setenta y 
tres, no menos cierto es que una parte de ellos, correspondiente a una super-
ficie de seiscientas sesenta y cuatro hectáreas, fue expropiada a favor del 
Gobierno Federal para integrar el polígono del parque Nacional tulum, inscri-
biéndose debidamente en el registro público del patrimonio inmobiliario 
Federal y en el registro público de la propiedad y el Comercio de la Ciudad 
de Chetumal, retomando así su carácter de inalienable, imprescriptible e 
inembargable.

en tal virtud, es claro que los terrenos que integran el parque Nacional 
tulum fueron expresamente destinados a un fin de protección ambiental y no 
a la constitución del fundo legal del poblado de tulum.

el polígono del centro de población se delimitó por primera vez en el 
programa de desarrollo urbano 2002-2006, que excluía el parque nacional y 
ahora pretende ampliarse y redelimitarse a través de esta actualización, por 
lo que resulta evidente que la fundación del centro de población de tulum 
nunca se perfeccionó.

luego, debe concluirse que para que el programa de desarrollo urba-
no pueda ser válido, debe existir un "centro de población" creado de acuerdo con 
las formalidades previstas en la ley, lo que, en la especie, no acontece. de per-
mitirse, ello implicaría que, a través de un ordenamiento secundario, se pre-
tenda subsanar una situación de ilegalidad, autorizando al municipio a hacer 
crecer los límites de su jurisdicción, sin sujetarse a las leyes federales y esta-
tales que enmarcan el ejercicio de sus facultades constitucionales, lo que 
se traduciría en una actuación arbitraria que no puede declararse legal-
mente válida.
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otro aspecto que justifica la invalidez del acto que se combate, lo cons-
tituye el hecho de que el artículo 19 de la ley General de asentamientos Huma-
nos determina que los programas de desarrollo urbano municipal deben 
considerar los criterios de regulación ecológica establecidos en la ley Gene-
ral del equilibrio ecológico y la protección al ambiente.

Suponiendo sin conceder que, en el caso, se considerase que el centro 
de población de tulum cuenta con un sustento legal en su creación, no debe 
perderse de vista que el legislador federal estableció expresamente en la frac-
ción iii del artículo 23 de la ley General del equilibrio ecológico y la protección 
al ambiente que, en la determinación de las áreas para el crecimiento de los 
centros de población, debe evitarse la afectación de superficies con alto valor 
ambiental.

dicha norma debe ser interpretada de manera armónica y sistemática 
con lo previsto en el artículo 46, último párrafo, del propio ordenamiento, que 
prohíbe la fundación de centros de población en áreas naturales protegidas.

es evidente que esta prohibición no es aplicable solamente a la funda-
ción de los centros de población, sino también al crecimiento de éstos, ya que 
sería absurdo pensar, desde un punto de vista legal y práctico, que el legisla-
dor federal prohibiera sólo el establecimiento de un centro de población y no 
su crecimiento, cuando el fin de esta disposición es precisamente la preser-
vación del área natural protegida. una interpretación diferente permitiría elu-
dir fácilmente la prohibición establecida en el artículo 46 de la ley General del 
equilibrio  ecológico y la protección al ambiente, pues sería posible fundar un 
centro de población junto a un área natural protegida y, posteriormente, pro-
mover su crecimiento dentro de ella, modificando su vocación de conserva-
ción ecológica e impidiendo de facto el cumplimiento de los fines que persigue 
esta disposición.

de igual forma, el programa de desarrollo urbano del Centro de pobla-
ción de tulum contraviene las disposiciones de la ley General de asentamien-
tos Humanos y la ley de asentamientos Humanos del estado de Quintana 
roo, en las que se establecen, como requisitos esenciales para la fundación 
de los centros de población, que se lleven a cabo en terrenos aptos para la 
urbanización, que se respeten primordialmente las áreas naturales protegi-
das y que se evalúe su impacto ambiental.

en este sentido, los terrenos que integran el parque Nacional tulum no 
pueden considerarse, en modo alguno, como susceptibles de aprovecha-
miento urbano. los preceptos de las leyes antes citadas obligan a los munici-
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pios a respetar, primordialmente, las áreas naturales protegidas, lo cual no 
sucede con el programa de desarrollo urbano combatido, toda vez que pre-
tende regular, como centro de población, para su aprovechamiento urbano, el 
referido parque nacional.

aunado a lo anterior, el municipio de Solidaridad fundamenta la actua-
lización de su programa de desarrollo urbano, partiendo de la base de que en 
el caso, se surten las hipótesis previstas en las fracciones i y iii del artículo 30 
de la ley de asentamientos Humanos del estado de Quintana roo, esto es, 
que existe una modificación sustancial de las condiciones que dieron origen 
al programa 2002-2006 y que existen técnicas diferentes que permiten un 
mejor aprovechamiento.

para justificar la primera de las hipótesis, el municipio señala que es 
necesaria la inclusión de los polígonos del parque Nacional tulum y la zona 
de monumentos arqueológicos tulum-tancah, dentro de los límites del cen-
tro de población de tulum. 

independientemente de que tal motivación es del todo insuficiente, 
resulta también improcedente, si se tiene en cuenta que desde mil nove-
cientos ochenta y uno y mil novecientos noventa y tres, los polígonos que 
comprenden el parque nacional y la zona de monumentos arqueológicos con-
tinúan vigentes y no han sido objeto de modificación. además, al ser zonas 
de propiedad y jurisdicción federal, se les ha destinado a fines exclusivos de 
conservación de los recursos naturales y los monumentos arqueológicos, sin 
que, en este régimen legal, exista una "variación sustancial de las condicio-
nes que les dieron origen".

en tal virtud, la protección federal a la que han estado sujetos los polí-
gonos que integran el parque nacional y la zona de monumentos arqueológi-
cos no ha variado en cuanto a las causas que motivaron al ejecutivo Federal 
para declararlos como tales, mucho menos, en cuanto a las condiciones eco-
lógicas existentes en la zona, a diferencia de otras áreas del municipio que no 
han sido protegidas bajo estos esquemas y han sufrido un grave deterioro.

en efecto, en el parque Nacional tulum, tanto los recursos naturales 
como los monumentos arqueológicos, han podido conservarse pese a la cre-
ciente amenaza que enfrentan con el crecimiento de la mancha urbana que 
los circunda y la fuerte presión inmobiliaria que se ejerce sobre la zona, para 
aprovecharla con fines urbanos y turísticos.

igual de improcedente resulta la segunda causa legal que hace valer el 
municipio demandado para motivar la actualización del anterior programa de 
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desarrollo urbano, relativa al surgimiento de "técnicas diferentes que permi-
ten una realización más satisfactoria", entendiéndose por tales, de acuerdo 
con el municipio "la existencia de nuevas normas de protección ambiental", lo 
cual es insuficiente, dado que no se exponen, en forma pormenorizada, las 
razones que llevaron al municipio a modificarlo y, mucho menos, los motivos 
por los cuales pretende incluir el parque Nacional tulum dentro de los lími-
tes del centro de población.

en todo caso, la justificación a la que pretende recurrir el municipio de 
Solidaridad para incluir al referido parque nacional dentro de sus límites urba-
nos, intentando convertirlo en una zona susceptible de ser urbanizada, resulta 
contraria a las últimas reformas de que ha sido objeto la legislación ambien-
tal, específicamente, a las disposiciones aplicables a las áreas naturales prote-
gidas, en los años posteriores a la emisión del anterior programa de desarrollo 
urbano 2002-2006.

en efecto, el veintitrés de febrero de dos mil cinco, se publicó en el 
diario oficial de la Federación, el decreto por el cual se adicionaron los 
artículos 3o., fracción XXXVii, 47 Bis y 47 Bis 1, de la ley General del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente, relativos al régimen de zonificación y 
subzonificación de las áreas naturales protegidas, afirmándose categórica-
mente que corresponde al ejecutivo Federal ordenar el territorio que com-
prenden las mismas y delimitar las actividades que en ellas pueden llevarse a 
cabo, en función de su grado de conservación, la representatividad de sus 
ecosistemas, la vocación natural del terreno y su uso actual y potencial, de 
conformidad con los objetivos señalados en las propias declaratorias.

de esta forma, es evidente que la motivación a la que recurrió el muni-
cipio de Solidaridad para modificar su programa de desarrollo urbano es inde-
bida, toda vez que la existencia de nuevas normas en materia de protección 
ambiental debía haber reforzado, en todo caso, el estatus de protección del 
área natural protegida y no, como ocurre, constituir un fundamento legal para 
su afectación y el desconocimiento del régimen federal de protección de las 
áreas naturales protegidas que el Congreso de la unión decidió fortalecer en 
el año dos mil cinco.

de manera particular, destaca la falta de observancia de las disposicio-
nes de la ley General de asentamientos Humanos que ordenan proteger los 
elementos culturales existentes en el sitio.

efectivamente, a pesar de que, en el propio programa de desarrollo 
urbano, se alude al decreto que declaró zona de monumentos arqueológicos 
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la región conocida como tulum-tancah, en los apartados 3.3.2 "Zonificación 
de usos y destinos de áreas de protección ambiental y arqueológica", 3.15 
"dosificación aplicable con Norma especial de Zonificación" y 3.3.19 "Normas 
complementarias (patrimonio arqueológico y cultural tulum)", la autoridad 
municipal no consultó al instituto Nacional de antropología e Historia, a efecto 
de establecer medidas adecuadas de protección de los monumentos arqueo-
lógicos existentes en el sitio, pues todos los bienes arqueológicos son del 
dominio público de la Federación y están sujetos a la exclusiva jurisdicción de 
los poderes Federales, en términos de los artículos 27 y 132 de la Constitución 
Federal.

así pues, el programa de desarrollo urbano combatido pretende fun-
damentar y motivar, de manera incongruente, imprecisa e insuficiente, la 
inclusión del parque Nacional tulum y la zona de monumentos arqueológicos 
tulum-tancah dentro del referido centro de población, toda vez que los pre-
ceptos legales invocados no son aplicables al caso concreto, ni las razones 
hechas valer corresponden al caso específico, incurriéndose en violacio-
nes materiales de orden constitucional.

4. Violación al artículo 115, párrafo primero, de la Constitución 
Política de los Estados unidos Mexicanos, por omisión en la aplica
ción de la Ley Forestal del Estado de Quintana Roo

el municipio de Solidaridad no ajusta su actuar a lo establecido por las 
leyes del estado de Quintana roo, ya que ignora la prohibición expresa que el 
artículo 31 de la ley Forestal del estado establece para cambiar el uso de 
suelo de terrenos forestales.

el artículo 22, fracciones ii, iii, iV y Vi, de la ley Forestal del estado de 
Quintana roo, define lo que debe entenderse por "montes de protección", 
"montes de regulación", "montes de conservación" y "montes paisajísticos". los 
terrenos del parque Nacional tulum cumplen con los extremos previstos en 
estas hipótesis normativas.

luego, el solo planteamiento de una "condición suspensiva" para asig-
nar densidades dentro del parque nacional, en el programa de desarrollo 
urbano combatido, es violatorio de la facultad municipal para regular el uso 
de suelo, que está sujeta a la observancia de las leyes generales, federales y 
estatales relativas.

5. Violación al artículo 115, párrafo primero, de la Constitución 
Política de los Estados unidos Mexicanos, por omisión en la aplica
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ción de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Ar
tísticos e Históricos

el programa de desarrollo urbano que se combate, invade la compe-
tencia del ejecutivo Federal, en materia de zonas y monumentos arqueoló-
gicos y contraviene lo dispuesto en la ley de la materia, poniendo en riesgo la 
conservación de la zona de monumentos arqueológicos tulum-tancah.

los bienes arqueológicos forman parte del patrimonio de la nación que 
está sujeto a la jurisdicción de los poderes Federales desde que se expidió la 
Constitución Federal en el año de mil novecientos diecisiete, de ahí que su 
regulación corresponda a los poderes Federales, en los términos que estable-
cen las leyes expedidas por el Congreso de la unión, de conformidad con los 
artículos 73, fracción XXV y 132 de la Norma Fundamental.

tomando en consideración que conforme al artículo 115, fracción V, 
inciso a), de la Constitución Federal, los programas de desarrollo urbano 
municipales deben observar lo dispuesto en las leyes generales, federales y 
locales relativas, el municipio de Solidaridad estaba obligado a aplicar la ley 
Federal sobre monumentos y Zonas arqueológicos, artísticos e Históricos, lo 
que, en la especie, no aconteció.

de conformidad con el artículo 73, fracción XXV, de la Constitución 
Federal, el régimen jurídico de las zonas y monumentos arqueológicos es 
competencia federal. asimismo, conforme a la ley General de Bienes Nacio-
nales, los inmuebles federales considerados monumentos arqueológicos 
están sujetos al régimen de dominio público de la Federación, correspon-
diendo a la Secretaría de educación pública ejercer su posesión, vigilancia, 
conservación, administración y control.

la propia ley General de Bienes Nacionales determina expresamente 
que, en las zonas de monumentos arqueológicos, la Secretaría de educación 
pública, a través del instituto Nacional de antropología e Historia, podrá otor-
gar permisos o autorizaciones únicamente para la realización de actividades 
cívicas y culturales, conforme a lo dispuesto en el reglamento respectivo, 
siempre y cuando no se afecten la integridad, estructura y dignidad cultural 
de dichas zonas y monumentos, ni su uso común.

al respecto, la ley Federal sobre monumentos y Zonas arqueológicos, 
artísticos e Históricos considera de utilidad pública, la investigación, pro-
tección, conservación, restauración y recuperación de este tipo de zonas y 
monumentos.



59PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de esta forma, al quedar comprendidos dentro de la poligonal prevista 
en el artículo 2 del decreto por el que se declara zona de monumentos arqueo-
lógicos la región conocida como tulum-tancah, los bienes arqueológicos ubi-
cados en esta zona forman parte del patrimonio cultural de la nación.

el polígono de protección del decreto antes mencionado, coincide con 
el del parque Nacional tulum, es decir, los cambios de uso de suelo previstos 
en el programa de desarrollo urbano del municipio de Solidaridad se verifica-
rían también dentro de la zona arqueológica.

luego, independientemente de que el programa de desarrollo urbano 
combatido no prevé medidas de protección para los monumentos arqueoló-
gicos comprendidos en esta zona, es claro que las construcciones y usos 
turísticos y hoteleros a que se refiere tal ordenamiento no tienen por objeto 
cuidar de los referidos bienes arqueológicos, ni limitarse a permitir que se 
desarrollen únicamente actividades cívicas y culturales en lugares pre-
viamente autorizados; por el contrario, se trata de un programa que destina, 
para fines de construcción habitacional, turístico y hotelero, los terrenos de la 
zona arqueológica.

en este contexto, resulta evidente que las autoridades municipales par-
ten del erróneo supuesto de que los monumentos arqueológicos son sólo los 
que están a la vista, sobre la superficie de los terrenos, siendo que toda la 
zona se encuentra protegida, al haber elementos suficientes para estable-
cer que existen monumentos arqueológicos debajo de las capas de suelo 
superficial.

permitir el desarrollo de obras de construcción habitacional, turístico y 
hotelero, en la zona de monumentos arqueológicos, ocasionará que el patri-
monio cultural situado sobre la superficie o debajo del suelo se vea gra-
vemente afectado, poniendo innecesariamente en riesgo su protección y 
conservación.

el programa de desarrollo urbano combatido proyecta indebidamente 
construcciones y actividades turísticas sobre la zona de monumentos arqueo-
lógicos, exponiendo a un grave deterioro o destrucción elementos culturales 
de importancia nacional existentes en el lugar, además de los pendientes de 
ser explorados por el instituto Nacional de antropología e Historia.

Cuarto.—los preceptos de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos que el actor considera violados son 4o., párrafo cuarto, 25, 
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párrafos primero y sexto, 27, párrafo tercero, 73, fracciones XXiX-C y XXiX-G, 
115, fracción V, incisos a), d) y g) y párrafo último, 132 y 133.

QuiNto.—por acuerdo de veintisiete de mayo de dos mil ocho, el pre-
sidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y regis-
trar el expediente relativo a la presente controversia constitucional, a la que 
correspondió el número 72/2008 y, por razón de turno, designó como ins-
tructor al ministro Sergio a. Valls Hernández.

mediante proveído de veintiocho de mayo siguiente, el ministro ins-
tructor admitió la demanda de controversia constitucional; tuvo como de-
mandado al municipio de Solidaridad, estado de Quintana roo, al que ordenó 
emplazar a efecto de que formulara su contestación; y mandó dar vista al 
procurador general de la república, para que manifestara lo que a su repre-
sentación correspondiera.

SeXto.—en su oficio de contestación a la demanda, el municipio de 
Solidaridad, estado de Quintana roo, manifestó lo siguiente:

A. Incidente de falta de personalidad

el secretario de medio ambiente y recursos Naturales quien afirma 
actuar en representación del titular del poder ejecutivo Federal, no exhibe el 
nombramiento por el que se le otorgan facultades de representación del pre-
sidente de la república.

en efecto, aun cuando menciona que adjunta a su demanda copia de 
dicho nombramiento, lo cierto es que, en sus anexos, no agrega la referida 
copia, razón por la cual carece de legitimación y de facultades de represen-
tación para promover una controversia constitucional, a nombre del titular 
del ejecutivo Federal.

al respecto, resulta aplicable la tesis de rubro: "CoNtroVerSia CoNS-
tituCioNal. Si Se eVideNCia Que CoNForme a la leGiSlaCióN ordi-
Naria apliCaBle, NiNGuNo de loS SerVidoreS pÚBliCoS Que 
CompareCieroN a iNterpoNerla tieNe FaCultadeS para repreSeN-
tar al eNte pÚBliCo leGitimado eN la CauSa, deBe SoBreSeerSe 
eN el JuiCio."

B. Causales de improcedencia y sobreseimiento

1. Se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción iii del 
artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
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la Constitución Federal, toda vez que la presente controversia constitucional 
es producto de una controversia previamente interpuesta y aún no resuelta, 
el juicio contencioso administrativo federal número 32273/07-17-05-2, deri-
vado de la resolución recaída al recurso de revisión 79/2007, por existir entre 
ellas identidad de partes, normas generales, actos y conceptos de invalidez.

el juicio contencioso administrativo federal de que se trata, fue inter-
puesto por el Gobierno del estado de Quintana roo, a través del instituto del 
patrimonio inmobiliario de la administración pública del estado, en virtud de 
que la resolución recaída al recurso de revisión antes mencionado, carece de la 
debida fundamentación y motivación, dejando al referido estado en completo 
estado de indefensión e inseguridad jurídica.

Como el propio actor reconoce en el capítulo de hechos de su demanda, 
el Gobierno del estado de Quintana roo es propietario legítimo de una super-
ficie de mil novecientas diez hectáreas de terreno, sobre la cual se pretende 
ahora ubicar la superficie de 664-32-13 hectáreas que, bajo la forma de "decla-
ratoria de parque nacional", fue en realidad expropiada ilegalmente.

en relación con la resolución recaída al recurso de revisión 79/2007, de la 
que deriva el juicio contencioso administrativo de que se trata, debe seña-
larse lo siguiente:

en un inicio, la hoy parte actora determinó que el medio de defensa 
procedente en contra del acto impugnado consistente en el decreto por 
el que se declara parque nacional con el nombre de tulum la superficie de 
664-32-13 hectáreas, ubicada en el municipio de Felipe Carrillo puerto, Quin-
tana roo, era el recurso de revisión previsto en la ley Federal de proce-
dimiento administrativo, al haberse derogado, con la expedición de esta ley, el 
recurso de revocación establecido en la ley de expropiación; sin embargo, 
posteriormente, resolvió que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
89, fracciones ii y iV, del ordenamiento referido en primer término, era de 
desecharse el recurso, al existir un consentimiento tácito y expreso del acto 
combatido y una supuesta falta de interés jurídico del Gobierno del estado.

asimismo, se determinó que el recurso también resultaba improce-
dente, en términos del artículo 57 del Código Federal de procedimientos Civi-
les, de aplicación supletoria, toda vez que el artículo 83 de la ley Federal de 
procedimiento administrativo no contempla la impugnación de decretos pre-
sidenciales, al no constituir éstos actos o resoluciones que ponen fin a un 
procedimiento administrativo o una instancia, ni resuelven un expediente, lo 
que, además de contradecir lo establecido anteriormente en la propia resolu-
ción, carece de todo sustento jurídico.
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lo anterior llevaría a la conclusión de que no existe medio de defensa 
en contra del decreto impugnado, en virtud de que el recurso que se estable-
cía en la ley especial quedó derogado con la entrada en vigor de la nueva ley, 
la cual no contempla la posibilidad de impugnarlo, lo que demuestra el estado 
de indefensión e inseguridad jurídica en que se deja al Gobierno del estado.

en este sentido, si la ley Federal de procedimiento administrativo no 
prevé la posibilidad de impugnar decretos presidenciales, entonces el recurso 
de revisión no pudo derogar el recurso de revocación establecido en la ley de 
expropiación y, por tanto, la hoy parte actora debió resolver el medio de defensa 
promovido de conformidad con dicho ordenamiento.

del mismo modo, si de acuerdo con lo señalado, la ley Federal de pro-
cedimiento administrativo no establece recurso en contra del acto impug-
nado, no puede aplicarse supletoriamente el Código Federal de procedimientos 
Civiles, pues si la primera no es aplicable, evidentemente este último 
tampoco.

el hecho de que el acto de autoridad sea un decreto presidencial, no lo 
exime de ser un acto administrativo y, mucho menos, de cumplir con los requi-
sitos constitucionales de fundamentación y motivación. Si no existe causal 
establecida expresamente en la ley de la materia, para declarar improcedente 
un medio de impugnación interpuesto en contra de actos de tal naturaleza, 
las determinaciones de la hoy actora devienen en afirmaciones gratuitas, 
carentes de sustento jurídico.

2. Se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción Vi del 
artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la Constitución Federal, toda vez que el actor no ha agotado la vía legalmente 
prevista para la solución del conflicto, en este caso, el recurso de inconformi-
dad, establecido en el artículo 95 de la ley de asentamientos Humanos del 
estado de Quintana roo, el cual tiene por objeto impugnar las resoluciones 
que dicten las autoridades, con fundamento en lo dispuesto en dicha ley.

3. Se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción Vii 
del artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la Constitución Federal, toda vez que la demanda fue presentada fuera del 
plazo previsto en el artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia, puesto 
que el acuerdo impugnado fue publicado en el periódico oficial del estado el 
nueve de abril de dos mil ocho, entrando en vigor al día siguiente, en tanto 
que la demanda fue presentada hasta el veintiséis de mayo. 
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4. Se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción iV 
del artículo 20 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la Constitución Federal, puesto que, respecto del programa de desarrollo 
urbano del Centro de población de tulum, existe consenso entre las autori-
dades de los tres niveles de gobierno.

en su elaboración, tomaron parte representantes de la Comisión Nacio-
nal de Áreas Naturales protegidas de la Secretaría de medio ambiente y re-
cursos Naturales y del instituto Nacional de antropología e Historia, grupos 
de ambientalistas, hoteleros, comerciantes y prestadores de servicios, diver-
sas agrupaciones sociales, especialistas e investigadores en temas ambien-
tales, históricos y culturales.

lo anterior demuestra que la Secretaría de medio ambiente y recursos 
Naturales manifestó su conformidad con la aprobación del referido pro-
grama, por lo que, al actualizarse la causal de sobreseimiento antes men-
cionada, debe sobreseerse en el presente juicio.

C. Contestación a los conceptos de invalidez

Como se ha señalado, el programa de desarrollo urbano tiene el con-
senso de las autoridades federales, estatales y municipales. en su elabora-
ción, tomaron parte representantes de la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales protegidas de la Secretaría de medio ambiente y recursos Natura-
les y del instituto Nacional de antropología e Historia, grupos de ambientalis-
tas, hoteleros, comerciantes y prestadores de servicios, diversas agrupaciones 
sociales, especialistas e investigadores en temas ambientales, históricos y 
culturales.

en el marco de lo dispuesto por el artículo 27, párrafo tercero, de la 
Constitución Federal, se alcanzaron importantes acuerdos dirigidos a garan-
tizar la protección del patrimonio natural y cultural de tulum, gracias al tra-
bajo de consulta e intercambio de opiniones desarrollado por el municipio de 
Solidaridad, en conjunto con los demás niveles de gobierno y con las diversas 
agrupaciones interesadas, de conformidad con los artículos 9 y 16 de la ley 
de asentamientos Humanos del estado de Quintana roo.

lo anterior se desprende, entre otros, del oficio F00.-00449, de veinti-
trés de agosto de dos mil seis, suscrito por el presidente de la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales protegidas de la Secretaría de medio ambiente 
y recursos Naturales, mediante el cual se manifiesta respecto de las conclu-
siones a las que se arribó después de una consulta realizada a todas las áreas 
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del sector ambiental involucradas en el proceso de planeación de la pro-
puesta contenida en el programa de desarrollo urbano del Centro de pobla-
ción de tulum, reconociendo el visionario esfuerzo técnico de planeación y 
concertación del municipio de Solidaridad, que redundará en una mayor cer-
tidumbre y posibilidad de desarrollo ordenado y sustentable.

asimismo, considera que el análisis ambiental y la planeación que se 
establecen en el programa de desarrollo urbano, fuera del polígono del par-
que nacional, son viables y muestran un elevado nivel técnico y reconoce la 
búsqueda de alternativas de uso de recursos naturales al interior del parque, 
que permitan atender servicios de apoyo al turismo, tales como el estable-
cimiento de clubes de playa para el desarrollo de hoteles en la zona colindante 
al parque, museos, senderos de interpretación de la naturaleza, miradores, 
torres de observación del paisaje y la vida silvestre, así como servicios de 
educación ambiental y recreación para los habitantes de la comunidad, inclu-
yendo playas públicas.

Finalmente, señala el esfuerzo de la administración encabezada por el 
presidente municipal de Solidaridad, por reconocer el parque Nacional tulum 
en toda su extensión, tal como fue concebido en el decreto que lo creó.

por otra parte, en la actualización del programa de desarrollo urbano 
del Centro de población de tulum 2006-2030, fue indispensable determinar su 
ámbito de aplicación, tomando en consideración el criterio establecido en los 
artículos 2, fracción iii, de la ley General de asentamientos Humanos y 53 de 
la ley de asentamientos Humanos del estado de Quintana roo, que fijan las 
áreas que conforman un centro de población.

específicamente, por lo que respecta a la Norma especial de Zonifica-
ción, debe señalarse que ésta entrará en vigor en caso de que la validez jurí-
dica del decreto de creación del parque Nacional tulum se afecte parcial o 
totalmente, por determinación de la autoridad administrativa o jurisdiccional 
competente.

en este sentido, el diseño de una Norma especial de Zonificación, sujeta 
a condición suspensiva, que aplicará, en su caso, respecto del polígono que 
comprende el parque Nacional tulum, con una superficie de 664-32-13 hectá-
reas, obedece a la previsión de diferentes escenarios urbanos, derivados de la 
situación que prevalece en la zona.

por último, debe mencionarse que el diecinueve de mayo de dos mil 
ocho, se publicó en el periódico oficial del estado, el decreto de creación del 
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municipio de tulum, el cual entró en vigor el veintinueve de mayo siguiente, 
habiendo tomado protesta el concejo municipal provisional el ocho de junio 
del mismo año, asumiendo, desde ese momento, funciones políticas y admi-
nistrativas que se extinguirán con la instalación del ayuntamiento correspon-
diente, el diez de abril de dos mil nueve.

derivado de lo anterior, el municipio de Solidaridad debe quedar des-
lindado de cualquier acto relacionado con la presente controversia, pues, en 
su lugar, debe llamarse a juicio al nuevo municipio de tulum, por tratarse de 
un asunto de su competencia.

SÉptimo.—en auto de cuatro de julio de dos mil ocho, se requirió a los 
poderes legislativo y ejecutivo del estado de Quintana roo, a efecto de que 
informaran y remitieran a este alto tribunal copia certificada de la documen-
tación que acreditara la designación del concejo municipal provisional del 
municipio de tulum, del acta donde se hubiese tomado protesta a sus inte-
grantes y de las constancias que acreditaran el encargo conferido, a los que 
se refería el municipio de Solidaridad, estado de Quintana roo, en su oficio 
de contestación a la demanda.

asimismo, en relación con este último, no se acordó de conformidad 
su solicitud, en el sentido de que se le deslindara del presente asunto, por 
estimarse que los actos impugnados se le atribuían directamente y que, en 
todo caso, debía decidirse lo que en derecho procediere al momento de dic-
tarse sentencia.

en desahogo al requerimiento que les fuera formulado, el titular del poder 
ejecutivo y el presidente de la diputación permanente del Congreso del estado 
de Quintana roo informaron sobre la designación del citado concejo munici-
pal provisional, estimándose necesario llamar a juicio, como tercero intere-
sado, al recién constituido municipio de tulum, a efecto de que manifestara 
lo que a su derecho conviniere.

oCtaVo.—al desahogar la vista correspondiente, el municipio de 
tulum, estado de Quintana roo, dio contestación a la demanda promovida 
por el poder ejecutivo Federal, por conducto del secretario de medio am-
biente y recursos Naturales y, al mismo tiempo, formuló reconvención, recla-
mando la inconstitucionalidad de diversas disposiciones de la ley Federal 
sobre monumentos y Zonas arqueológicos, artísticos e Históricos, la ley 
General de Bienes Nacionales y la ley General del equilibrio  ecológico y la 
protección al ambiente.
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en auto de diez de octubre de dos mil ocho, se tuvo al citado municipio 
realizando manifestaciones en relación con la tramitación de la presente con-
troversia, declarándose improcedente la reconvención planteada.

NoVeNo.—en contra de este acuerdo, el municipio de tulum, estado 
de Quintana roo, interpuso recurso de reclamación, al que le correspondió el 
número 50/2008-Ca, el cual fue resuelto el catorce de enero de dos mil nueve, 
en el sentido de revocar el auto impugnado.

en cumplimiento a esta resolución, en auto de veintinueve de enero 
siguiente, se regularizó el procedimiento y se tuvo, ya no como tercero intere-
sado, sino como demandado, al citado municipio, emplazándosele para que 
diera contestación a la demanda.

dÉCimo.—al dar contestación a la demanda, el municipio de tulum, 
estado de Quintana roo, manifestó lo siguiente:

A. Improcedencia

1. El interés legítimo en la controversia constitucional

1.1. Interés legítimo y actual

los actos impugnados no causan agravio al actor, por lo que carece de 
interés legítimo para reclamar su inconstitucionalidad, lo anterior, en razón 
de que las disposiciones del programa de desarrollo urbano no son suscep-
tibles de invadir su esfera de atribuciones, al no incidir sobre áreas que sean 
de su propiedad, ni regular cuestiones contrarias a normas constitucionales 
o legales aplicables.

el interés legítimo en la controversia constitucional debe ser actual, lo 
que significa que la afectación que el acto impugnado produzca al actor, debe 
ser susceptible de invadir su esfera de competencia en el tiempo presente y 
no ser meramente potencial. al respecto, resulta aplicable la tesis de rubro: 
"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. No proCede CoNtra CoNFliCtoS 
VirtualeS o preVeNtiVoS."

luego, el interés legítimo que permite a un órgano de poder iniciar una 
controversia constitucional, se actualiza cuando el acto impugnado incide 
en su esfera de atribuciones, de manera actual y presente, no futura, impi-
diéndole el debido ejercicio de las mismas.
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1.2. El "principio de agravio" debe ser actual y no potencial

aunque la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo en reitera-
das ocasiones, que bastaba un "principio de agravio" para estimar proce-
dente la controversia constitucional, ello no debe ser entendido en el sentido de 
que haya de tener curso este proceso, de haber solamente un "riesgo" de que 
se afecte la esfera de atribuciones del actor o éste se "sienta" vulnerado por el 
acto impugnado.

pese a que el interés necesario para la legitimación activa en este pro-
ceso sea mucho menos estricto que en el juicio de amparo, no deja de ser 
necesario que, efectivamente, se produzca algún perjuicio objetivo a la actora, 
para que ésta tenga derecho a instar el proceso. en tal sentido debe enten-
derse el "agravio incipiente" a que se refieren las tesis de la Suprema Corte, pues 
todas las concepciones sobre el tema giran en torno a una lesión actual, por 
mínima que sea.

tal "principio de agravio" implica la existencia de un perjuicio al interés 
legítimo del actor, pues, de lo contrario, carecerá del derecho a promover este 
juicio constitucional.

1.3. Aun el "bienestar de la persona humana" debe relacionarse 
con la esfera de atribuciones del actor y no implica que los órganos de 
poder puedan hacer valer en este proceso derechos fundamentales 
de los ciudadanos

la procedencia de la controversia constitucional para tutelar el "bienes-
tar de la persona humana", requiere también el interés legítimo del actor. Si ha 
procedido un juicio de esta naturaleza que tienda a aquel fin y aun, por virtud 
de éste, se hubiera invalidado el acto impugnado, obligadamente se conclui-
ría que el actor hizo valer en él cierto interés legítimo, pues, de lo contrario, no 
hubiera podido iniciarlo y, con rigor lógico, es indebido afirmar que aun sin 
existir dicho interés, procede la controversia constitucional, por el solo hecho 
de reclamarse en ella el "bienestar de la persona humana".

la existencia del interés legítimo permite accionar la vía, a efecto de 
que se analicen los conceptos de invalidez planteados en la demanda, pero 
sólo después de verificado el derecho del actor de instar la actuación de la 
Suprema Corte, por sufrir un perjuicio en su esfera de atribuciones por efecto 
del acto impugnado. una verdadera confrontación de intereses y la instancia de 
parte legitimada por sufrir un agravio, constituyen los límites naturales más 
importantes a la jurisdicción constitucional.
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en el caso temixco, la Suprema Corte echó mano de la concepción 
axiológica de los derechos fundamentales para invalidar el acto impugnado, 
considerando que "el texto Constitucional refleja un sistema de valores", cuya 
salvaguarda, actualización e integración corresponde a este órgano de con-
trol, pues la "connotación jurídica" de las garantías individuales y la "natura-
leza total que tiene el orden constitucional" llevan a la conclusión de que las 
garantías individuales tienen un contenido normativo objetivo, independien-
temente de que, de modo primordial, se trate de derechos públicos subjeti-
vos, con los que deben cumplir todas las autoridades en cualquier ámbito.

de esta forma los derechos fundamentales dado su contenido axiológico 
objetivo y su sentido dispositivo, no benefician sólo a los gobernados, sino 
también por su carácter principal a los órganos de poder, directamente y no por 
analogía, aunque se trate sólo de los relacionados con sus funciones como 
entidades de derecho público, en particular, los vinculados con violaciones 
procesales y de legalidad.

lo anterior no debe significar que los órganos de poder originarios pue-
dan reclamar cualquier cosa en un juicio como el que nos ocupa, aunque no 
tenga nada que ver con su ámbito competencial e, incluso, con alegadas 
vulneraciones de derechos fundamentales que no afecten su esfera de 
atribuciones.

tampoco quiere decir que la procedencia de este juicio se reduzca sólo 
a unos cuantos supuestos de remota ocurrencia, sino simplemente que tiene 
que dársele su justa dimensión y advertirse sus correctos matices. los órga-
nos de poder están en aptitud procesal de hacer valer en sus demandas, 
incluso, violaciones a determinadas garantías individuales, pero sólo si tuvieran 
derecho a instar este proceso, debido a que el acto impugnado les ocasiona 
un perjuicio actual en su esfera de atribuciones. 

Creer que basta alegar el "bienestar de la persona humana" para que 
una entidad abstractamente legitimada por el artículo 105 constitucional pueda 
iniciar este proceso, llevaría a extremos absurdos que ni siquiera en el caso 
temixco se dieron.

en resumen, para que un órgano de poder tenga legitimación activa en 
la controversia constitucional, se requiere que el acto impugnado incida per-
judicial y actualmente en su situación jurídica, relacionada con su esfera de 
atribuciones. de ser así, podrá dirigir contra él todos los conceptos de invali-
dez que quiera, incluso, los relacionados con sus propios derechos funda-
mentales, pero, en caso contrario, deberá sobreseerse en el juicio y omitirse 
el estudio de sus argumentos.
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2. La norma Especial de Zonificación es de carácter preventivo

2.1. La planeación de tulum

a finales de la década de los noventa, el centro de población de tulum, 
surgido, de forma natural, alrededor de los vestigios arqueológicos, consti-
tuía una comunidad en pleno crecimiento, de ahí que resultase necesario 
dictar normas que lo planificaran.

de este modo, el primero de abril de dos mil dos, se publicó en el perió-
dico oficial del estado de Quintana roo, el primer programa de desarrollo 
urbano. durante su elaboración, las autoridades municipales tuvieron que 
hacer frente a una problemática que data de mil novecientos ochenta y uno:

a) por un lado, no obstante haberse expedido el veintitrés de abril de 
mil novecientos ochenta y uno, el decreto de Creación del parque Nacional 
tulum, no es del conocimiento general la existencia de un programa de manejo 
o regulación que muestre el uso que ha dado la Federación a ese polígono de 
seiscientas sesenta y cuatro hectáreas, en los últimos veintisiete años. 

peor aún, en la práctica, el actor, a través de las autoridades ambienta-
les federales, ha venido otorgando autorizaciones de impacto ambiental para la 
construcción de infraestructura turística dentro de los terrenos que, ahora ale-
ga, constituyen el polígono del parque, en donde afirma que "el sitio de ubica-
ción del proyecto no se encuentra dentro de ningún área natural protegida de 
carácter federal o estatal". en otra oportunidad, al realizar inspecciones de tipo 
administrativo, las mismas autoridades se dirigen a los particulares, a quie-
nes, en la demanda, se tilda de "poseedores ilegítimos", como propietarios de 
los predios inspeccionados.

b) Ciertamente, dentro del discutido polígono de seiscientas sesenta y 
cuatro hectáreas, existen cerca de ciento ochenta particulares, que afirman 
gozar de la propiedad de inmuebles en una superficie de doscientas setenta 
y tres hectáreas; la Secretaría de la reforma agraria ostenta la propiedad de 
doscientas cincuenta y seis hectáreas; existen ciento veintisiete hectáreas, 
propiedad del Gobierno del estado de Quintana roo; y, el área de amorti-
guamiento de la zona arqueológica comprende ocho hectáreas alrededor de 
los vestigios arqueológicos.

c) asimismo, existen en operación, dentro del polígono de seiscientas 
sesenta y cuatro hectáreas debatido, mil cuatrocientos setenta y tres cuartos 
de hotel. Se sabe que quienes se ostentan como propietarios, han cubierto el 
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pago correspondiente al impuesto predial y han pagado los derechos por licen-
cias de construcción y de funcionamiento y avisos de terminación de obra.

d) dichos particulares cuentan con dos tipos de títulos, a saber: los 
emitidos por la Secretaría de la reforma agraria, en fechas anteriores y poste-
riores a mil novecientos ochenta y uno y los expedidos por el Gobierno del 
estado de Quintana roo, el que, a su vez, ha enajenado predios a particulares 
dentro del mencionado polígono.

e) por otro lado, siguiendo el mismo propósito racionalizador de cre-
cimiento de los asentamientos humanos, Quintana roo se convirtió en el primer 
estado en expedir un ordenamiento ecológico, sobre la zona que comprende 
el corredor turístico Cancún-tulum.

es éste el escenario al cual debió enfrentarse, en su oportunidad, el 
municipio de Solidaridad, al elaborar el programa de desarrollo urbano 2008. 
en tanto el nivel de gobierno inmediato a los ciudadanos, no puede permane-
cer ajeno, ni inactivo, frente a las demandas sociales y económicas dentro de 
su territorio, siempre dentro de los límites competenciales que le impone el 
ordenamiento jurídico y protegiendo proporcionalmente los elementos natu-
rales y culturales del entorno.

2.2. El Programa de desarrollo urbano 2008 no es aplicable a terre
nos del parque nacional

el punto 3.3.10 del programa de desarrollo urbano 2008 contiene la 
llamada "Norma especial de Zonificación". en realidad, no se trata de un solo 
enunciado normativo, sino de un conjunto de disposiciones que impugna el 
actor, por considerar que vulneran su esfera de atribuciones, al referirse al área 
que comprende el parque Nacional tulum.

Como claramente se señala en el programa de desarrollo urbano, la Nor-
ma especial de Zonificación es un conjunto de disposiciones que "solamente 
entrará en vigencia de manera general o particular, total o parcial, en caso de 
que el estatus jurídico del parque … sea modificado por determinación de una 
autoridad federal administrativa o judicial competente".

lo anterior permite afirmar que la norma en cuestión no se aplicará 
sobre terrenos propiedad de la Federación, afectos al parque.

2.3. Es probable que los terrenos del parque nacional queden en 
manos diferentes a las del actor, por lo que el Municipio de tulum tiene 
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la obligación de prevenir las consecuencias urbanas que ello traiga 
consigo

a) El actor atribuye al parque una localización y superficie erró
neas, que no coinciden con las jurídicamente establecidas por el decreto 
que lo creó

por un lado, existe una discrepancia entre la ubicación geográfica que 
establecen el decreto de creación del parque y los decretos de expropiación 
de los terrenos correspondientes y la que, piensa el actor, constituye la super-
ficie de aquél y, por otro, tampoco coinciden la superficie jurídicamente esta-
blecida en el decreto de creación del parque y la que pretende atribuirle el 
actor.

esta diferencia numérica, del todo objetiva, permite observar que la 
extensión y ubicación del parque no es clara, precisa, ni consistente, por 
lo que, de ninguna manera, puede decirse que se encuentran inequívoca-
mente determinadas.

a este respecto, la copia simple del acta de toma de posesión de una 
presunta "superficie complementaria" del parque, no demuestra que el actor 
efectivamente tomara posesión de las superficies a que se refiere, las cuales 
pueden continuar en posesión de sus propietarios y, además, ser objeto de un 
procedimiento jurídico en el que se reconozca su legítima propiedad.

aunado a lo anterior, el hecho de que la referida acta señale que "se 
procedió a efectuar un recorrido de los predios", tampoco implica que el actor 
haya tomado posesión de ellos. aun cuando ese recorrido, en verdad, se 
hubiera hecho, pasear por los terrenos a que se refiere no significa adquirir 
dominio sobre ellos. 

la superficie jurídicamente correcta del parque es la establecida en el 
decreto de veintitrés de abril de mil novecientos ochenta y uno, que creó esa 
área federal y expropió la superficie sobre la que se asienta. aunque los pla-
nos ofrecidos por el actor digan otra cosa y pese a que estime "conveniente" 
que el parque deba tener un área distinta, no le corresponde en derecho ni un 
centímetro cuadrado diferente a los establecidos en el referido decreto.

en efecto, el actor sólo tiene atribuciones en relación con el parque y el 
dominio público de su superficie, conforme se delimitó en el referido decreto. 
luego, si se estableciera que una cierta área no se ubica dentro del perímetro 
señalado, el actor no tendría derecho a ejercer atribuciones de dominio sobre 
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ella, independientemente de que sea su ocupante o esté en manos de su le-
gítimo propietario.

ahora bien, en realidad, sí existen ocupantes particulares de terrenos 
que supuestamente pertenecen al parque, cuyos límites, empero, no pue-
den tenerse claramente establecidos, además de que es muy probable que 
estén en curso procedimientos administrativos y jurisdiccionales que lleguen 
a determinar si los terrenos poseídos por particulares corresponden a éstos o a 
la Federación.

a lo anterior, debe agregarse que "se identificaron títulos de propiedad 
emitidos por la Secretaría de la reforma agraria, de épocas anteriores y pos-
teriores al decreto del parque", los cuales establecen la propiedad privada de 
diversos predios en la zona de referencia. 

Cualquier decisión que resuelva, de alguna manera, tales controver-
sias, indudablemente afectará a particulares y entes públicos, que podrán ver 
perjudicados sus derechos de propiedad inmobiliaria.

en todo caso, aun cuando los límites del parque estuvieran claramente 
establecidos y fueran, precisamente, los que señala el actor, y las personas 
que poseen inmuebles al interior tuvieran la calidad de meros "ocupantes", 
habrían de agotarse las vías administrativas y jurisdiccionales necesarias para 
definir la situación jurídica de los interesados.

de obtener dichos poseedores la declaración de que una determinada 
superficie no corresponde al parque, efectivamente, se originaría una de las 
islas a que se refiere el actor en su demanda, o bien, se reduciría el área que 
cree que pertenece al parque.

Si ante esta situación no se contara con alguna regulación, quien fuera 
legítimo propietario de la misma, tendría la más absoluta libertad para hacer 
dentro de ese inmueble lo que quisiera, sin importar las afectaciones que 
pudiera ocasionar al interés público.

esto último es, precisamente, lo que el programa de desarrollo urbano 
2008 pretende impedir, que dichos poseedores carezcan de límites razona-
bles para el ejercicio de los derechos legítimos que se les reconozcan y pue-
dan realizar cualquier actividad en los inmuebles de que sean titulares, por lo 
que, contrario a lo que opina el actor, las disposiciones de este ordenamiento 
procuran la salvaguarda ambiental del centro de población y la situación 
ecológica del territorio.
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b) En las inscripciones registrales correspondientes a los inmue
bles afectados, no hay anotación que se refiera al decreto expropiato
rio, lo cual crea una falsa imagen en quien las consulta, para saber su 
situación jurídica

el actor señala en su demanda que el decreto de creación del parque 
Nacional tulum fue inscrito en el registro del patrimonio inmobiliario Federal 
y en el registro público de la propiedad y del Comercio del estado de Quinta-
na roo; sin embargo, esto no es suficiente para alcanzar los fines de publi-
cidad y seguridad que tiene la institución registral, pues, para ello, es 
indispensable que, en los registros correspondientes a cada uno de los inmue-
bles afectados por el mencionado decreto, se prevea alguna referencia sobre 
su inscripción, con el objeto de que quien consulte los folios anteriores pueda 
conocer la "nueva" situación jurídica que guardan.

así las cosas, el actor no prueba que, en los registros correspondientes 
a los inmuebles afectados por el referido decreto, se hubiese hecho referen-
cia a la supuesta inscripción de éste, que permita a todo aquel que los con-
sulte, saber la nueva situación que guardan.

para alcanzar la seguridad jurídica que debe provenir de los actos 
registrales, no basta con inscribir el último acto que recae sobre un bien 
inmueble, sino que, en la inscripción inmediata anterior, debe hacerse refe-
rencia al nuevo registro, de modo que se aluda a la nueva situación jurídica, 
lo anterior, en atención al principio de tracto sucesivo que rige en materia 
registral.

de acuerdo con dicho principio, es imperativo que la inscripción ante-
rior y la nueva, referentes a la situación jurídica de un inmueble, deban ser 
relacionadas mediante una anotación adecuada, a fin de salvaguardar el 
interés de las personas que consulten una inscripción anterior. esto garantiza 
a toda persona el conocimiento de la situación jurídica actualizada de un inmue-
ble, especialmente, a las que consulten las inscripciones registrales sólo con 
base en un dato que no lo esté, pues permitirá a éstas seguir la secuencia de 
inscripciones relativas al bien de que se trate, hasta la que resulte vigente en el 
presente.

la relación entre inscripciones registrales sobre un mismo bien inmue-
ble es, entonces, un mandato de seguridad jurídica y algo que obligato-
riamente ha de existir, como confirma su inclusión en el artículo 64 del 
reglamento del registro público del estado de Quintana roo.
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la situación registral de los inmuebles sobre los cuales pretendió ex-
tenderse el parque consiste en que únicamente está inscrito el decreto expro-
piatorio y constitutivo de ese bien de dominio público; sin embargo, de esto 
no se desprende que exista anotación o referencia a este último en las ins-
cripciones que se refieren específicamente a cada uno de los inmuebles afecta-
dos por ese acto administrativo. por tanto, debe concluirse que no es cierta, sino 
muy precaria, la situación jurídica de cada predio y que, en su tráfico, muchas 
personas pudieron haber considerado que el inmueble de su interés no se 
encontraba afectado de ninguna manera, mucho menos, por una declarato-
ria de expropiación federal.

es perfectamente posible que el adquirente de un determinado inmue-
ble o el fedatario ante quien se celebró la operación respectiva, hubiera revi-
sado en el registro público de la propiedad y del Comercio del estado de 
Quintana roo la inscripción relativa al bien en cuestión, concluyendo que, 
en virtud de que la misma no hacía referencia a la inscripción del decreto 
de que se trata, que quien se lo enajenaba era su legítimo propietario y, en 
consecuencia, que no había obstáculo jurídico para celebrar el acto relativo. 

aunado a lo anterior, el actor pretende haber tomado posesión de las 
superficies que supuestamente integran el parque, mediante recorridos efec-
tuados por sus funcionarios, de modo que puede imaginarse el escenario al 
que nos enfrentamos: inmuebles que, pese a conformar el parque, aparecen 
en el registro público de la propiedad y del Comercio del estado a nombre de 
sus propietarios originarios, quienes probablemente los han vendido a otras 
personas que, a su vez, los inscribieron a su nombre, porque registralmente 
nada lo impidió. incluso, es posible que los anteriores propietarios y los actua-
les ni se hayan enterado de que su propiedad presuntamente integra el par-
que, porque continúan en posesión de ella, dado que el actor nunca se hizo 
efectivamente de ella, sino simplemente recorrió sus supuestos dominios.

en estas circunstancias, existe la posibilidad de que teniendo un dato 
desactualizado, un fedatario o el mismo interesado acudiera al registro 
público de la propiedad y del Comercio del estado a estudiar la situación de 
un bien inmueble y, por no tener referencias sobre la inscripción del decreto 
de creación del parque, haya considerado que el inmueble en cuestión no resul-
taba afectado por ese acto administrativo y, por consiguiente, hubiese proce-
dido con toda naturalidad al otorgamiento del acto de traslación de dominio 
respectivo. 

c) En cumplimiento a sus obligaciones, el Municipio de Solidari
dad no tuvo más remedio que prever las contingencias ambientales y 
urbanas que ocasionaría la actual inseguridad jurídica del parque
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Frente a la situación jurídica de poseedores de inmuebles dentro del 
parque, el municipio de Solidaridad tuvo que prevenir las contingencias que 
surgirían si la autoridad competente resolviera que determinados terrenos no 
pertenecen a la Federación, sino a particulares.

Si se diera esta situación, las áreas que se reconozcan como de propie-
dad distinta a la federal, quedarían sin regulación en materia de desarrollo 
urbano y, paradójicamente, también en materia de protección ambiental, 
bajo la posibilidad de que sus legítimos dueños las utilicen de la manera que 
deseen y sin control alguno, ocasionando, posiblemente, perjuicios al inte-
rés social.

atento a lo anterior y conforme a los principios de inmediatez munici-
pal y de prevención, establecidos en los artículos 3o., fracción Xii, de la ley 
General de asentamientos Humanos y 50, fracción V, de la ley de asen-
tamientos Humanos del estado de Quintana roo, el municipio demandado 
no sólo no se encontraba en condiciones de desconocer su deber de prevenir 
los problemas que esta situación pudiera ocasionar, sino, incluso, estaba 
obligado a remediarlos de antemano, por ser susceptibles de incidir en aspec-
tos fundamentales de convivencia primaria e inmediata.

estas prevenciones no pudieron darse más que con la actualización 
del programa de desarrollo urbano, pues resulta prácticamente imposible 
que todas las cuestiones litigiosas sobre este tema se resuelvan en un solo 
acto jurisdiccional, dado que lo más probable será que se vayan resolviendo 
paulatinamente, según vayan tramitándose los expedientes respectivos. 

así las cosas, la Norma especial de Zonificación tiene un fin exclusiva-
mente preventivo para el caso de que, por resolución de las autoridades com-
petentes, los terrenos del parque no se tuvieran como propiedad federal, a fin 
de que puedan minimizarse los perjuicios que acarrearía el hecho de que la 
extensión del parque fuera delimitada por vías judiciales ulteriores.

por la hipótesis que determina su aplicación, el programa de desarrollo 
urbano evidentemente no incidiría sobre terrenos de jurisdicción del actor, 
sino sobre bienes ajenos de legítimos propietarios que habrían de someterse 
a la regulación que aquél prevé y no disponer de ellos sin considerar el interés 
público. Si un tribunal u otra autoridad competente resolviera afirmar algún 
derecho que tuviere el actor y mantener el estatus jurídico que éste atribuye 
al parque, en la medida en que se presuma válida dicha extensión, las dispo-
siciones de la Norma especial de Zonificación no adquirirían vigencia, ni lesio-
narían, por tanto, su esfera de atribuciones.
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2.4. La Constitución Federal no permite al actor regular activida
des en áreas vírgenes que no sean de su propiedad

la Constitución Federal no confiere al actor facultades para regular 
actividades dentro de aquellas zonas del territorio nacional en donde los am-
bientes originales no han sido significativamente alterados por la actividad 
del ser humano o que requieren ser preservadas y restauradas, sino la ley 
General del equilibrio  ecológico y la protección al ambiente, en su artículo 
44, primer párrafo.

lo anterior claramente demuestra un abuso por parte del actor, pues 
pretende hacer pasar como si fuera del Constituyente permanente, una dispo-
sición de un mero órgano constituido, que es su propia rama legislativa. 

Si bien es cierto que la doctrina y la jurisprudencia comparadas han 
construido el concepto de bloque de constitucionalidad, debe recordarse que 
la pertenencia de uno de estos elementos provendría de la concurrencia de los 
siguientes requisitos: que sea un explícito desarrollo o concretización esen-
cial e indefectible de las normas constitucionales, por lo que no cualquier 
disposición puede ser "materialmente constitucional", aunque se encuentre 
en una ley general que incida en todo el ordenamiento y que dicho elemento 
ordinario no sea contrario a la Constitución Federal, a la cual debe subor-
dinarse.

No obstante, lo que pretende el actor es hacer pasar cualquier cosa 
como perteneciente a dicho bloque de constitucionalidad, por el solo hecho 
de incluirse en una de sus leyes generales, dándole así un peso que no le corres-
ponde. de este modo, pretende que la distribución competencial no estable-
cida por el Constituyente, sino por el Congreso de la unión, tenga carácter 
constitucional, por incluirse en una de sus leyes, cuando dicho reparto no es 
desarrollo natural y meramente concretizador de alguna norma constitucio-
nal, sino una decisión absolutamente discrecional de su parte, que no forta-
lece ningún principio fundamental, al poderse haber establecido de cualquier 
otra forma que éste hubiese querido.

específicamente, por lo que respecta al artículo 44, primer párrafo, de la 
ley General del equilibrio  ecológico y la protección al ambiente, debe seña-
larse que éste no cumple, al menos, con una de las condiciones nece-
sariamente concurrentes que lo harían formar parte del referido bloque.

a esta disposición no debe darse la interpretación que sugiere el actor, 
con el propósito de tutelar una supuesta atribución de dominio y posesión 
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sobre una superficie de las entidades locales, ajena al régimen de dominio 
público. dicha lectura implicaría una total inversión del sistema federal esta-
blecido en la Norma Fundamental, porque se estaría permitiendo a la Fede-
ración introducir, sin más, en su dominio, cualquier área que, a su parecer, 
requiera ser preservada o restaurada, sin necesidad de la autorización a que 
se refiere el artículo 132 constitucional, para el efecto de ejercer sobre ella su 
jurisdicción exclusiva, aunque naturalmente ello correspondiera a los esta-
dos o municipios. 

las leyes deben interpretarse armonizándolas con los estatutos consti-
tucionales y siempre en términos constitucionales válidos, por lo cual, entre 
una interpretación que vulnere la Constitución y otra conforme con ella, debe 
prevalecer esta última, en aras de salvaguardar la unidad del ordenamiento, 
la presunción de constitucionalidad que tienen todos los actos de autoridad 
y, sobre todo, los emitidos por el legislador democrático, de quien no puede 
pensarse a priori que hubiese querido violentar la Norma Fundamental.

el precepto en cuestión no tiene porqué leerse de la manera que propone 
el actor, pues existen razones suficientes para darle un sentido diferente. pri-
meramente, de apoyarse esa sesgada interpretación, se haría redundante el 
precepto, porque ningún sentido tendría recalcar que las áreas por él consi-
deradas estén sujetas al régimen previsto en la ley General del equilibrio  
ecológico y la protección al ambiente y los demás ordenamientos aplicables.

de esta forma, puede inferirse que, en el artículo 44 antes citado, el 
legislador no se refirió a las disposiciones de ese ordenamiento, generalmente 
aplicables, sino a otras de carácter especial y de aplicación excepcional.

el contexto normativo en que se ubica el primer párrafo del artículo 44 
de la ley General del equilibrio  ecológico y la protección al ambiente, el capítulo 
relativo a las áreas naturales protegidas, indica que se relaciona exclusiva-
mente con las disposiciones subsecuentes de dicho apartado, lo que refuerza 
el segundo párrafo de ese precepto, que se refiere a tales superficies y esta-
blece que las modalidades que se les impongan dependerán de los decre-
tos que las tutelen o de los ordenamientos ecológicos territoriales que las 
comprendan.

luego, con base en el postulado de que el legislador actúa racional y 
ordenadamente, se puede concluir que las superficies referidas habrán de 
estar sujetas a un régimen variable de protección. 

así pues, conforme al artículo 46 de la ley General del equilibrio  ecoló-
gico y la protección al ambiente, la facultad de establecer y administrar áreas 
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naturales protegidas no corresponde sólo a la Federación, sino también a los 
estados y a los municipios. además, para que dichas áreas protegidas estén 
sujetas a jurisdicción federal, se requiere la declaratoria prevista en el artículo 
57 del mismo ordenamiento.

en conclusión, a lo que apunta una debida interpretación sistemática 
de lo expresado por el artículo 44 de la ley General del equilibrio  ecológico y la 
protección al ambiente, sobre las áreas vírgenes o de necesaria restauración, 
es a que deberán tener un régimen variable de tutela, de acuerdo con sus 
circunstancias, que pueden establecer los municipios, los estados e, incluso 
la Federación, únicamente si dichas superficies fueran objeto de una declara-
toria presidencial que ex profeso las constituyera en áreas de jurisdicción 
federal.

de ninguna manera, se puede atribuir a esa disposición el significado 
de que las superficies a que se refiere su primer párrafo, se encuentren natu-
ralmente bajo dominio federal, pues, de ser así, no habría necesidad de emitir 
la declaratoria a que alude el artículo 57 del citado ordenamiento.

por tanto, el que la superficie del parque se encuentre bajo dominio de 
la Federación y ésta pueda ejercer en ella determinadas atribuciones, depen-
de de que, efectivamente, el decreto expropiatorio que le dio origen comprenda 
dicha superficie y recaiga sobre ella la declaratoria de área natural prote-
gida, sólo en la medida en que fueran válidos tales actos.

lo anterior significa que si, por algún motivo, resultare que los efectos 
no alcanzan a determinadas superficies, éstas no se hallarían bajo jurisdic-
ción del actor y, mucho menos, bajo su dominio. 

Como, precisamente, a dichas superficies se refiere la norma especial 
de zonificación del programa de desarrollo urbano, las disposiciones que 
contiene este ordenamiento son perfectamente válidas, porque la regulación 
del uso de suelo que no pertenezca al parque, es atribución del municipio, 
sea para autorizar un parque u otra área protegida o su empleo de la manera 
que mejor le parezca para el desarrollo de la comunidad a la que sirve, confor-
me a los artículos 115, fracción V, de la Constitución Federal, 8o., fracción V y 46 
de la ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente y 68 y 
69 de la ley del equilibrio ecológico y la protección al ambiente del estado de 
Quin tana roo.

2.5. El conflicto que plantea el actor es notoriamente inexistente

Como se ha señalado, es evidente que el actor carece de interés legí-
timo para impugnar el programa de desarrollo urbano, porque no existe 
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siquiera riesgo de que éste incida en terrenos de su propiedad. de hecho, la 
condición determinante para la vigencia de la Norma especial de Zonifica-
ción es que el área parcial o total que supuestamente corresponde al parque 
nunca hubiera entrado o salido del dominio del actor. Sólo de corroborarse 
jurídicamente esta hipótesis, aquella norma podría regular dicha superficie, por 
lo que los actos impugnados jamás afectarían la esfera de atribuciones del 
actor.

por otra parte, se reitera, la Norma especial de Zonificación tiene una 
finalidad preventiva y no incide, de manera actual, ni futura, en terrenos que 
corresponden jurídicamente al parque. Su vigencia está condicionada a 
que la propiedad de las áreas que supuestamente comprende el parque, sean 
reconocidas bajo el dominio de otro sujeto, por resolución judicial o adminis-
trativa, caso en el cual dichas superficies no pertenecerían al actor, sino a 
personas diversas, encontrándose sujetas al deber de cumplir con las dispo-
siciones del programa de desarrollo urbano y a no emplear irrestrictamente 
sus bienes.

este ordenamiento fue enfático en aclarar sus objetivos preventivos. 
en su contenido, el municipio demandado adoptó una posición institucional, 
al no pretender sobrepasar los límites de su competencia; declaró, respecto 
de los supuestos títulos que tienen personas distintas del actor, que no podía 
resolver sobre su posible invalidez jurídica, ni prejuzgar sobre su vigencia; al in-
vocar el artículo 8 de la ley Federal de procedimiento administrativo y la pre-
sunción de validez de todos los actos de autoridad, mostró su voluntad de no 
desconocer, sino respetar la competencia del actor; presumió la existencia del 
parque y se autolimitó en el ejercicio de sus atribuciones a su justa extensión, 
condicionando su vigencia únicamente en áreas del parque que fuesen objeto 
de una resolución judicial o administrativa desfavorable para el actor.

por lo anterior, el actor carece de interés legítimo para impugnar el 
programa de desarrollo urbano, en especial, la Norma especial de Zonifi-
cación. la deficiencia en su argumentación es tan notoria, que impone sobre-
seer en el juicio, sin entrar al fondo de los demás conceptos de invalidez 
formulados en la demanda.

3. El Programa de desarrollo urbano 2008 no invade la esfera de 
atribuciones del actor, en relación con la zona 

3.1. Precisiones conceptuales y terminológicas

el reclamo del actor, en este rubro, se fundamenta, en realidad, en una 
ambigüedad en los términos utilizados por la ley General de Bienes Nacio-
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nales y la ley Federal sobre monumentos y Zonas arqueológicos, artísticos e 
Históricos.

la primera diferencia a establecer es la existente entre "monumento" y 
"zona de monumentos". de acuerdo con los artículos 5, 28, 28 Bis, 33, 35 y 36 
de la ley Federal sobre monumentos y Zonas arqueológicos, artísticos e 
Históricos, son monumentos los bienes muebles e inmuebles que reúnan los 
elementos que definen cada categoría (arqueológicos, artísticos e históricos).

por su parte, los numerales 37 y 39 a 41 del mismo ordenamiento, defi-
nen las "zonas de monumentos" como aquellas áreas que comprenden varios 
monumentos, constituidas mediante declaratoria presidencial. 

los monumentos arqueológicos tienen una característica que los dis-
tingue de los artísticos y de algunos históricos. Su calidad de tales se da por 
ministerio de ley, sin requerirse una declaratoria que, en cambio, sí es indis-
pensable para establecer una zona de monumentos y su régimen, como se 
señala en la tesis de rubro: "moNumeNtoS arQueolóGiCoS. deClara-
toria No reQuerida para Ser CoNSideradoS Como taleS."

la diferencia entre "monumentos de naturaleza mueble" y "zonas de 
monumentos" es clara y no requiere explicación. luego, el problema consiste 
en distinguir entre los primeros de carácter inmueble y las segundas.

del artículo 750 del Código Civil Federal, aplicable en términos de los 
artículos 19 de la ley Federal sobre monumentos y Zonas arqueológicos, artís-
ticos e Históricos y 5 de la ley General de Bienes Nacionales, se desprende 
que "bienes inmuebles" son "el suelo y las construcciones adheridas a él". 

partiendo de esta definición general, puede decirse que "monumentos 
arqueológicos inmuebles son las construcciones prehispánicas, lo adherido 
a ellas (plantas, frutos) y el suelo sobre el cual se asientan". en términos prác-
ticos, podría tratarse de la pirámide que se quiera y el área precisa de suelo 
donde se encuentra, mas no de los inmuebles adyacentes a esa superficie.

lo anterior es acorde con lo dispuesto en los artículos 27 de la ley Fede-
ral sobre monumentos y Zonas arqueológicos, artísticos e Históricos; 6, frac-
ciones ii y Viii y 7, fracción Xii, de la ley General de Bienes Nacionales, que 
otorgan a todos los inmuebles considerados como monumentos arqueológi-
cos, la calidad de bienes nacionales de uso común, sujetos al régimen de domi-
nio público de la Federación.
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por ministerio de ley, la Federación podrá ejercer de inmediato su juris-
dicción sobre tales bienes, es decir, exclusivamente, sobre la construcción 
prehispánica de que se trate y el suelo preciso sobre el que se halle, pero, 
en principio, manteniéndose las áreas colindantes a esa superficie bajo la 
propiedad y posesión de cualquier otra persona, siendo completamente dife-
rente que hubiesen actos jurídicos diversos que concedieran a la Federación 
derechos reales tales como servidumbres, en términos de los artículos 1057, 
1068, 1097 y demás aplicables del Código Civil Federal.

una zona de monumentos arqueológicos, de acuerdo con el artículo 39 
de la ley Federal sobre monumentos y Zonas arqueológicos, artísticos e His-
tóricos, es el "área que comprende varios monumentos arqueológicos inmue-
bles o en que se presuma su existencia", es decir, una superficie de terreno 
que forma un polígono en que se ubican diversos monumentos arqueológi-
cos inmuebles o existe la probabilidad de que los haya; sin embargo, dichas 
zonas no son bienes de uso común y dominio público federal, porque no se 
encuentran relacionadas como tales en los artículos 6 y 7 de la ley General 
de Bienes Nacionales, que solamente se refieren a los monumentos arqueo-
lógicos inmuebles.

por el contrario, sólo delimitan un área en la que la Federación puede 
desplegar atribuciones para la especial protección de dichos bienes y otros 
vestigios, por lo que la certeza sobre la posibilidad de ejercer tales faculta-
des y la constitución de tales zonas requiere una declaratoria que delimite 
sus confines, en términos del artículo 37 de la ley Federal sobre monumentos 
y Zonas arqueológicos, artísticos e Históricos.

así, los monumentos son propiedad de la Federación y pueden o no 
encontrarse en una zona, según se cuente o no con la declaratoria respec-
tiva, pero, en su caso, el área total de una zona no queda bajo dominio directo 
de la Nación, en virtud de ese solo acto que condiciona la aplicación del régi-
men de protección especial de monumentos.

ahora bien, en el lenguaje coloquial, pueden entenderse como zona 
arqueológica, los conjuntos de inmuebles de esta calidad que forman un 
asentamiento prehispánico, ubicados dentro de un área de terreno organi-
zado para la investigación y promoción del conocimiento histórico. 

es sumamente fácil confundir una zona arqueológica con una zona de 
monumentos arqueológicos, pero sí existe diferencia entre ellas. la primera 
es un área en la que se enclavan diversos monumentos arqueológicos que 
pueden visitar las personas, que no necesariamente, en su totalidad, es pro-



82 dICIEMBRE 2011

piedad de la Federación, pero que puede administrar el instituto Nacional de 
antropología e Historia para su conservación, a través de diversos instrumen-
tos jurídicos, según corresponda. la segunda es un área jurídicamente defi-
nida mediante declaratoria, que tiene por objeto condicionar la aplicación del 
régimen de facultades especiales de ese instituto, para preservar los monu-
mentos que comprenda real o presuntamente e imponer restricciones y moda-
lidades a la propiedad, con el fin de conservar dichos objetos, recuperarlos y 
analizarlos.

las zonas de monumentos arqueológicos crean jurídicamente un perí-
metro que tiende a salvaguardar las zonas arqueológicas, al igual que otros 
elementos arqueológicos conocidos o desconocidos, permitiendo a la Fede-
ración el ejercicio de un régimen especial de atribuciones, cuyos alcances 
están determinados por su estricta relación con la protección y aprove-
chamiento de los monumentos.

3.2. La zona no es bien de dominio público federal y el actor no es 
propietario directo de (toda) su superficie

el argumento del actor, en relación con la referida zona de monumen-
tos, se fundamenta en una premisa errónea, esto es, en que la totalidad de 
dicha área es propiedad de la Federación, por tratarse de un bien de uso 
común sujeto al dominio público. así lo señala, cuando hace valer las dispo-
siciones relativas a este régimen jurídico respecto de toda esa superficie y no 
solamente respecto de los monumentos comprendidos en ella, a los que 
estrictamente debe ceñirse su aplicación.

Que la nación tenga el "dominio originario" sobre tierras y aguas del 
territorio nacional significa que, a través de los órganos de poder público, 
puede ejercer su imperio sobre ellas, establecer modalidades al interés pú-
blico e, incluso, expropiarlas por causa de utilidad pública, mas no usar, como 
propietario directo, bienes que se encuentran actualmente bajo dominio 
directo ajeno, de manera confiscatoria, sin recurrir formalmente a la figura de 
la expropiación.

lo anterior quiere decir que la sola declaratoria de zona, no hace a ésta 
propiedad directa de la Federación, más que en cuanto a los monumentos 
que en ella se encuentren y si acaso compitiera algún otro derecho real sobre 
dicha área, no será en virtud de aquel acto, sino que tendrá una fuente diver-
sa, puesto que los artículos 27 de la ley Federal sobre monumentos y Zonas 
arqueológicos, artísticos e Históricos y 6 y 7 de la ley General de Bienes 
Nacionales, no ubican el área total de dichas zonas bajo el dominio directo de 
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la Federación, además de que la declaratoria respectiva no es un acto de expro-
piación o anulación de los derechos que cualquier otra persona tenga sobre 
los inmuebles a que se refiere, sino un "acto condición" que permite ejercer 
sobre dicha área las facultades del régimen jurídico especial que correspon-
den al instituto Nacional de antropología e Historia. 

lo anterior no se opone a lo establecido por el artículo 38 de la ley Fede-
ral sobre monumentos y Zonas arqueológicos, artísticos e Históricos, según 
el cual las zonas de monumentos estarán sujetas a la jurisdicción de los pode-
res Federales, en los términos prescritos por la ley y su reglamento. en primer 
lugar, el que las autoridades federales ejerzan su jurisdicción sobre las referi-
das zonas, ni remotamente quiere decir que éstas sean de su propiedad y que 
estén sujetas al dominio público federal. 

en cualquier parte del territorio nacional, los poderes de la unión ejer-
cen jurisdicción dentro de los alcances de su competencia. el legislador fede-
ral regula las situaciones que debe atender, las autoridades administrativas 
desempeñan las funciones que les corresponden y los tribunales federales impar-
ten justicia, aplicando las leyes del mismo orden; pero no por ello puede de-
cirse que cada centímetro cuadrado del territorio nacional es "propiedad" de la 
Federación. 

las zonas comprenden monumentos, de acuerdo con los artículos 27 
y 39 de la ley, pero de ello no puede concluirse que se identifican con ellos y 
que el régimen de dominio público de la Federación se extienda a toda la super-
ficie de aquéllas.

Sin duda, lo que el legislador quiso fue aplicar a dichas zonas un régi-
men jurídico especial de protección, en estricta relación con la protección y 
el aprovechamiento de los monumentos nacionales, adicional a la compe-
tencia ordinaria que tienen sobre ellas las autoridades de todo orden de 
gobierno. dicho régimen se prevé en los artículos 30 a 32 de la ley Federal 
sobre monumentos y Zonas arqueológicos, artísticos e Históricos, que regu-
lan la investigación y exploración de los monumentos, pero, muy especial-
mente, en los artículos 6, segundo párrafo, 42 y 43 de dicha ley, que imponen 
restricciones al uso de la propiedad privada colindante a un monumento y/o 
dentro de una zona, imponiendo, además, que para la realización de cualquier 
obra dentro de su perímetro, haya de obtenerse autorización del instituto Nacio-
nal de antropología e Historia o del instituto Nacional de Bellas artes.

luego, lo que implica una declaratoria de zona de monumentos no es la 
constitución de un bien de dominio público federal, sino la creación de un 
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área sujeta a las modalidades y limitaciones que establece la ley mencionada, 
para la protección de los monumentos de que se trate.

lo anterior queda aún más claro tratándose de las zonas de monumen-
tos históricos, respecto de las cuales cabe la analogía, toda vez que los 
artículos 38, 42 y 43 de la ley Federal sobre monumentos y Zonas arqueológi-
cos, artísticos e Históricos, no distinguen entre zonas arqueológicas, artís-
ticas e históricas. Si se pensara que las primeras fueran íntegramente bienes 
de dominio público federal, habría de concluirse que también tienen esa cali-
dad zonas como el Centro Histórico de la Ciudad de méxico y que, particu-
larmente, la propiedad privada en éstas sería impensable.

No obstante, el hecho de que esta zona de monumentos históricos esté 
protegida por el régimen especial de la ley Federal sobre monumentos y 
Zonas arqueológicos, artísticos e Históricos, no impide que existan inconta-
bles inmuebles particulares. 

de esta manera, no es imposible que exista propiedad privada dentro 
de una zona de monumentos, resultando ilustrativo, a este respecto, el cri-
terio contenido en la tesis de rubro: "ZoNa arQueolóGiCa. eS leGal la 
NeGatiVa de permiSo de CoNStruCCióN eN iNmueBle uBiCado eN 
la CimeNtaCióN de."

Si no fuera jurídicamente posible la existencia de propiedad privada 
enclavada en una zona de monumentos, además de que correspondería a 
las autoridades federales la tarea de combatir los actos de ocupantes ilegales 
dentro del centro histórico de la Ciudad de méxico, la declaratoria presiden-
cial que constituyera dicha área tendría, en los hechos, efectos confiscatorios 
en perjuicio de los ciudadanos que, sin mediar indemnización, ni aviso for-
mal en tales términos, verían anulado su derecho de propiedad.

del mismo modo, se afectaría la esfera de atribuciones de las autorida-
des estatales correspondientes, pues se les impediría ejercer atribuciones 
sobre el referido territorio, además de que no mediaría la aprobación de la 
legislatura local correspondiente.

la respuesta justa que permitiría la satisfacción de todos los intereses 
constitucionales en juego, sería concluir que la jurisdicción de los poderes Fede-
rales, en los términos de la ley Federal sobre monumentos y Zonas arqueoló-
gicos, artísticos e Históricos y su reglamento, que pueden ejercer en las 
zonas de monumentos, se limita estrictamente a sus facultades de preser-
vación y conservación, que prevén los artículos 42 y 43 del mencionado 
ordenamiento. 
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así, las autoridades federales tendrían expeditas sus atribuciones para 
impedir que se produzcan daños al patrimonio cultural mexicano, pero sin 
limitar desmedida e innecesariamente el derecho de propiedad de particula-
res o entes de gobierno.

la alternativa es creer que las zonas de monumentos, en toda su exten-
sión, constituyeran bienes de dominio público federal, a merced de las auto-
ridades de este orden jurídico, en vulneración del derecho de propiedad de 
los ciudadanos afectados por la declaratoria correspondiente, de la autono-
mía institucional de las autoridades locales y de la formalidad prevista en la 
última parte del artículo 132 constitucional.

No obstante, como se ha señalado, las leyes han de ser interpretadas 
conforme a la Constitución y, en consecuencia, debe desecharse una inter-
pretación del artículo 38 de la ley Federal sobre monumentos y Zonas arqueo-
lógicos, artísticos e Históricos, que convierta la totalidad de las zonas de 
monumentos en propiedad federal, con efectos confiscatorios en perjuicio 
de los propietarios originales afectados y que restrinja el ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales de las autoridades locales y, en cambio, 
privilegiarse una que solamente las tenga por áreas respecto de las cuales la 
Federación pueda ejercer el excepcional régimen de protección a que alude 
ese ordenamiento, sin mayor perjuicio para los gobernados y órganos de poder 
interesados.

3.3. El artículo 30 de la Ley general de Bienes nacionales se limi
ta estrictamente a los sitios arqueológicos, sin que comprenda toda la 
zona en que éstos se ubican

lo mismo que acontece con el artículo 38 de la ley Federal sobre 
monumentos y Zonas arqueológicos, artísticos e Históricos, debe suceder 
con el artículo 30 de la ley General de Bienes Nacionales, invocado por el 
actor para fundar su improcedente demanda, es decir, debe ser interpretado 
conforme a la Constitución y no de una manera que vulnere principios impor-
tantes establecidos en la Norma Fundamental.

una lectura superficial de la anterior disposición haría pensar que la 
Federación es propietaria de los monumentos y zonas arqueológicos en la exten-
sión indicada en la declaratoria correspondiente, pero un examen más dete-
nido de dicho precepto lleva a concluir que el legislador, en realidad, no se refirió 
a las zonas que establecen los artículos 37 y 39 de la ley Federal sobre monumen-
tos y Zonas arqueológicos, artísticos e Históricos, ni pretendió cambiar tras-
cendentalmente su régimen de derechos reales, sino que sus enunciados 
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aluden a los sitios definidos como áreas turísticas dentro de una zona de 
monumentos arqueológicos en sentido legal, abiertas a los visitantes y con 
diversas instalaciones para promover el conocimiento de las culturas 
prehispánicas.

Que el legislador no pretendió convertir a la Federación en propietaria 
de las superficies que abarcan las zonas definidas por el artículo 39 de la ley 
Federal sobre monumentos y Zonas arqueológicos, artísticos e Históricos, se 
desprende de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 4 de la ley Gene-
ral de Bienes Nacionales, conforme al cual los monumentos, propiedad de la 
Federación, se regirán por ambos ordenamientos, sin que se hubiera impuesto 
la derogación expresa de alguna disposición del señalado en primer término.

en efecto, la ley General de Bienes Nacionales no tuvo por objeto sus-
tituir las disposiciones de la ley Federal sobre monumentos y Zonas arqueo-
lógicos, artísticos e Históricos, sino complementarlas. No es óbice a lo anterior 
pensar que el artículo 30 de este ordenamiento, constituye una ley especial 
aplicable a las zonas a que se refiere, pues debe imponerse una interpreta-
ción del precepto conforme a la Constitución.

Si se pensara que, en virtud del artículo 30 de la ley General de Bienes 
Nacionales, estas zonas han pasado a formar parte del dominio directo de la 
Federación, no cabría sino concluir que dicho artículo vulnera la prohibición 
de confiscación, prevista en el artículo 22 constitucional; la garantía de pro-
piedad, consagrada en el artículo 27 constitucional; la autonomía de las enti-
dades públicas estatales y municipales; y el artículo 132 constitucional, a la 
luz del principio de proporcionalidad o razonabilidad jurídica.

Se violentaría la garantía de propiedad, que prevén los artículos 22 y 27 
de la Constitución Federal, puesto que, sin más, el artículo 30 de la ley Gene-
ral de Bienes Nacionales privaría a los propietarios de inmuebles ubicados 
dentro de una zona de monumentos arqueológicos del uso y disfrute de sus 
bienes, haciéndolo de manera proporcionada, ya que la salvaguarda de la 
integridad de los monumentos en cuestión puede garantizarse con una regu-
lación mucho menos lesiva que la total privación de derechos y la apropia-
ción de los bienes por las autoridades federales.

Ciertamente, el poder público puede imponer a la propiedad privada 
las modalidades que dicte el interés social, en las áreas en que tenga compe-
tencia, pero éstas sólo pueden ser las estrictamente indispensables, sin 
que puedan llegar al extremo de vulnerar el contenido esencial del derecho 
de propiedad.
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en todo caso e, incluso, en opinión de quienes sostienen un dominio 
más concreto y real por parte del estado, la propiedad originaria únicamente 
correspondería al Constituyente y no a los órganos constituidos, como el 
legislador ordinario. el Constituyente ni siquiera incluyó los monumentos ar-
queológicos entre los bienes propiedad de la nación enumerados en el artículo 
27 constitucional, sino sólo confirió atribuciones al legislador para legislar 
sobre esta materia, es decir, para definirlos y regular su protección y conserva-
ción, mas no para que, en abstracto, se confiscaran zonas de perímetro inde-
terminado donde se presuma su existencia, lo que, en cambio, sí se prohíbe 
en el artículo 22 constitucional.

de igual forma, la autonomía y dignidad de las autoridades de la enti-
dad en que se ubiquen las zonas aludidas, se verían menoscabadas, dado 
que, concebir como propiedad federal la totalidad de las mismas, equivale a 
suprimir un fragmento del territorio en el que ejercen jurisdicción e impedir-
les realizar los actos que la Constitución les permite llevar a cabo.

Con ello, dichas autoridades verían reducidos, de manera injustificada, 
los alcances materiales de sus atribuciones, porque el régimen de autoriza-
ciones que prevén los artículos 42 y 43 de la ley Federal sobre monumentos y 
Zonas arqueológicos, artísticos e Históricos, es bastante para impedir que el 
mal uso de la propiedad privada o pública local dentro de una zona de monumen-
tos cause daños a éstos, sin que resulte indispensable que toda esa zona 
pase a formar parte del dominio público de la Federación y que sólo ésta ejerza 
jurisdicción sobre la misma.

por último, como la gran mayoría de las zonas de monumentos arqueo-
lógicos del país fueron constituidas por declaratorias presidenciales emitidas 
con anterioridad a la entrada en vigor de la ley General de Bienes Nacionales, 
en su momento, no implicaron la adquisición federal de territorios dentro de 
las entidades federativas y no requirieron la autorización a que se refiere el 
artículo 132 de la Constitución Federal.

empero, el artículo 30 de la ley General de Bienes Nacionales cambia-
ría esta situación, de acuerdo con la interpretación que propone el actor. Si se 
pensara que este numeral convierte en zonas federales, las declaradas así 
con anterioridad a su vigencia, necesariamente habría de concluirse que la 
existencia de dichas zonas requiere ahora de la autorización de la legislatura 
local correspondiente, con todos los problemas jurídicos, políticos y logísti-
cos que ello representaría.

en cambio, mediante la interpretación que aquí se propone, el artículo 
30 de la ley General de Bienes Nacionales no solamente sería más razonable, 
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al no implicar afectaciones desproporcionadas a los derechos constituciona-
les de todas las personas públicas y privadas involucradas en una declarato-
ria, sino que, incluso, adquiriría mucho más sentido. 

de inclinarnos porque las "zonas" a que se refiere el artículo 30 de la 
ley General de Bienes Nacionales corresponden a lo que llamamos "sitios", 
esto es, a un perímetro nuclear de las zonas de monumentos arqueológicos, 
donde se encuentran monumentos propiedad de la nación, pero también 
superficies que no necesariamente son tales, sobre las que la Federación 
carece de dominio directo, no se afectaría inconstitucionalmente la propie-
dad de los dueños primigenios, ni se anularían las facultades que corres-
ponden a los órganos de poder locales, todo ello sin perjuicio de que la 
Federación adquiera algún derecho que le permita el adecuado ejercicio de 
sus atribuciones.

esta interpretación, por otra parte, no se encuentra alejada de la verda-
dera intención que tuvo el legislador al regular este aspecto, de acuerdo con 
las constancias del procedimiento legislativo correspondiente.

el primer párrafo del artículo 30 de la ley General de Bienes Naciona-
les que, en apariencia, permite a la Secretaría de educación pública, tener la 
posesión, administración y control de zonas de monumentos arqueológicos, 
no es, en realidad, más que una simple aclaración de que a dicha dependen-
cia corresponderá ejercer los derechos reales que llegasen a existir a favor de 
la Federación, en relación con esos monumentos y las áreas circundantes 
que formen un sitio, pero, de ninguna manera, constituye un decreto taxativo 
de que toda la superficie de dichas zonas, en sentido técnico-jurídico, es de 
dominio público federal.

así puede entenderse, incluso, literalmente, el objetivo del artículo 30 
de la ley General de Bienes Nacionales, que no es convertir a la Federación en 
propietaria de las zonas de monumentos arqueológicos a que se refiere el 
artículo 39 de la ley General de Bienes Nacionales, sino conferir al instituto 
Nacional de antropología e Historia, dentro de la estructura de la administra-
ción pública federal, las atribuciones necesarias para ejercer algún derecho 
real a este respecto, si es que aquélla lo llegase a obtener de modo distinto a 
la declaratoria.

igualmente, el tercer párrafo del artículo 30 de la ley General de Bienes 
Nacionales, conforme al cual el instituto Nacional de antropología e Historia 
podrá autorizar únicamente eventos culturales y cívicos en las zonas de 
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monumentos arqueológicos, tampoco implica que éstas sean bienes de domi-
nio público federal.

además de que esta disposición puede considerarse como una mera 
aclaración competencial sobre la dependencia federal encargada de la admi-
nistración de una zona, cuyos derechos reales correspondan a la Federación 
por algún instrumento diferente a la declaratoria, puede válidamente soste-
nerse que tal limitación es una restricción legal que determina el ejercicio de 
dichas facultades administrativas sólo en caso de que deban ejercerse exclusi-
vamente en relación con un sitio arqueológico y no con una zona de monumen-
tos en estricto sentido legal.

de esta forma, al hablar de "zonas" en el artículo 30 de la ley General 
de Bienes Nacionales, el legislador no pretendió aludir a las definidas por el 
artículo 39 de la ley Federal sobre monumentos y Zonas arqueológicos, artís-
ticos e Históricos, sino a otro concepto que no aplica exactamente a tal defi-
nición, pero que no llamó de modo diferente, a falta de ocurrencia de un 
término más preciso. 

adviértase cuánto más sentido hace vincular el tercer párrafo del 
artículo 30 de la ley General de Bienes Nacionales, con los sitios turísticos 
arqueológicos y no con las zonas de monumentos. Si por alguna causa jurí-
dica, las autoridades federales ejercen la posesión de aquellos perímetros 
nucleares, administrándolos directamente para su conservación y mejor 
aprovechamiento, adquiere pleno significado que el legislador les haya prohi-
bido autorizar en ellos la realización de cualquier acto distinto a las activida-
des cívicas y culturales.

mucho menos razonable resulta creer que la intención del legislador 
hubiese sido que, en todos los predios comprendidos en una zona de monumen-
tos arqueológicos, constituida por declaratoria presidencial, sólo pudieran 
llevarse a cabo eventos cívicos y culturales, previa autorización del instituto 
Nacional de antropología e Historia. 

No puede imputarse al legislador que haya pretendido, de esta manera, 
impedir totalmente a los particulares, el uso y goce de sus bienes y a las auto-
ridades locales, el ejercicio de sus facultades de regulación, según corres-
ponda, todo ello, sin autorización de la legislatura respectiva y vaciándose, de 
paso, el contenido normativo de los artículos 42 y 43 de la ley Federal sobre 
monumentos y Zonas arqueológicos, artísticos e Históricos.

la única posibilidad de interpretación del artículo 30 de la ley General 
de Bienes Nacionales, conforme a la Constitución Federal, es considerar que 
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lo que prevé es una mera aclaración de competencia en la estructura de la 
administración pública federal, en caso de que a la Federación corresponda 
algún derecho patrimonial en una zona de monumentos arqueológicos, dis-
tinto de la propiedad. así también, que la prohibición de realizar actividades 
diversas a las de carácter cívico y cultural, debe entenderse limitada a los 
sitios arqueológicos, como un perímetro nuclear turístico de una zona de 
monumentos, y no a la extensión total de la zona.

3.4. La zona es un área en la que el actor sólo puede ejercer cier
tas atribuciones extraordinarias

Como se ha señalado, el actor tiene limitadas facultades respecto de la 
zona que refiere en su demanda, las cuales, de ninguna manera, alcanzan a 
que, en toda su extensión, ejerza dominio público y directo. 

Su jurisdicción sobre bienes ajenos a su propiedad, en términos de la 
ley Federal sobre monumentos y Zonas arqueológicos, artísticos e Históri-
cos, se limita a imponer medidas concretas de protección, sin incurrir en arbi-
trariedad y con estricto apego a satisfacer la conservación y el aprovechamiento 
de los monumentos en cuestión y, en tanto se lo permitan las servidumbres u 
otros títulos que le otorguen la posesión y administración de los sitios que 
sean un perímetro nuclear de las zonas de monumentos, autorizar la celebra-
ción de actividades cívicas y culturales en ellos.

en principio, el actor no es dueño de los inmuebles que no sean estric-
tamente monumentos, los que no se consideran como tales por la sola decla-
ratoria bajo el régimen de dominio público de la Federación, sino bajo uno de 
carácter excepcional, aplicable en la medida en que sea indispensable para 
proteger la dignidad e integridad de los monumentos. además, contrario a lo 
aducido por el actor, los artículos 6 y 7 de la ley General de Bienes Naciona-
les, únicamente establecen, como bienes de uso común, los monumentos y 
no las zonas, sin que éstas hayan de considerarse como tales, por disposición 
de algún otro precepto legal que imponga restricciones a los derechos cons-
titucionales de particulares y otras entidades públicas.

la posibilidad de existencia de propiedad privada dentro de la zona, 
fue, incluso, expresamente reconocida por el artículo 8 de la declaratoria que 
la constituyó, publicada en el diario oficial de la Federación, el ocho de diciem-
bre de mil novecientos noventa y tres.

Si, en verdad, la sola declaratoria hubiera convertido la zona en bien de 
dominio público federal, esta disposición saldría sobrando. No hubiera habido 
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necesidad de aludir a los predios particulares, ni de ordenar la promoción 
de servidumbres para que la Federación pudiera hacer lo que juzgara más 
conveniente con los monumentos de su propiedad.

de este modo, si el actor requiere algún derecho de paso u otras moda-
lidades similares para acceder a los monumentos de su propiedad, es porque 
obviamente no le pertenecen las áreas adyacentes a éstos, lo que lo obliga a 
promover las acciones necesarias en superficies ajenas, que le permitan ejer-
cer sus derechos sobre aquellos inmuebles.

a este respecto, cabe señalar que también estaría de más el artículo 6 
de la referida declaratoria, que ordena a la Secretaría de desarrollo Social 
promover un acuerdo de coordinación con las autoridades locales, lo cual no 
queda desvirtuado con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley General de 
Bienes Nacionales que, como se ha mencionado, solamente organiza las com-
petencias de la administración pública y limita las facultades que las depen-
dencias pueden ejercer en los sitios arqueológicos abiertos a los turistas, que 
estén bajo su posesión, por título diferente a la declaratoria, que no concede 
inmediatamente ese derecho real al actor.

así pues, se reitera, el régimen especial de protección establecido en 
la ley Federal sobre monumentos y Zonas arqueológicos, artísticos e Históri-
cos, no debe menoscabar los derechos de propiedad de los particulares y 
entidades públicas, ni limitar a los órganos de poder en el ejercicio de las 
atribuciones que les corresponden, sino únicamente definir lo que debe enten-
derse por "monumentos arqueológicos" y adoptar medidas que garanticen su 
protección de manera adecuada, necesaria y proporcionada, en relación con 
otros derechos constitucionales relevantes.

la interpretación de los artículos 38 de la ley Federal sobre monumen-
tos y Zonas arqueológicos, artísticos e Históricos y 30 de la ley General de 
Bienes Nacionales, en la forma señalada, no solamente es válida desde la 
perspectiva literal y teleológica, sino, además, la avala el hecho de que for-
talece la concordancia práctica de todos los principios constitucionales 
relevantes. 

Con esta interpretación, la Federación no deja de tener imperio para la 
salvaguarda del patrimonio prehispánico, pues, aunque alguna autoridad 
local hubiera autorizado una obra, el instituto Nacional de antropología e 
Historia podría impedir su realización, con fundamento en el artículo 43 de la 
ley Federal sobre monumentos y Zonas arqueológicos, artísticos e Históri-
cos, pero tampoco afecta desproporcionadamente a los propietarios de bie-
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nes inmuebles que, en tanto no perjudiquen el patrimonio prehispánico, 
podrán hacer uso de su propiedad del modo que más convenga a sus intere-
ses, ni a las autoridades, que podrán ejercer el gobierno, vigilancia y adminis-
tración sobre los asuntos que les correspondan.

el programa de desarrollo urbano de ninguna manera interfiere en el 
ejercicio de las atribuciones del instituto Nacional de antropología e Historia 
sobre la zona. en dicho ordenamiento, se apuntan las estrategias relacio-
nadas con el sitio, al que se tiene comprendiendo treinta y tres punto cin-
cuenta y siete hectáreas. 

la primera de tales estrategias por parte de la autoridad municipal es 
permitir dentro de la zona únicamente las obras que cuenten con el aval del 
instituto Nacional de antropología e Historia. a ésta siguen diversas medidas 
relacionadas con el entorno del sitio y el expreso reconocimiento de que 
corresponde al referido instituto regular y administrar las actividades dentro 
de él. lo que es más, ni siquiera se ponen en peligro las futuras explora-
ciones del instituto, porque dichas estrategias contemplan un amorti-
guamiento para el sitio, que implica el reconocimiento arqueológico y la 
notificación de los vestigios que en él se encuentren.

por tanto, las modalidades que el programa de desarrollo urbano im-
pone a la propiedad privada, lejos de interferir con las atribuciones del insti-
tuto Nacional de antropología e Historia, las fortalece, lo anterior, sin perjuicio 
de que las autoridades federales competentes establezcan medidas adiciona-
les dentro de la zona, para la protección, acondicionamiento y mantenimiento 
de los monumentos que comprende, de acuerdo con el régimen especial al 
que se encuentran sujetos.

4. El actor carece de interés para impugnar el Programa de desa
rrollo urbano, dado que no afecta su esfera de atribuciones

4.1. Como el ordenamiento territorial impugnado nunca incidirá 
sobre el parque, además de que expresamente salvaguarda las atribu
ciones del actor en relación con la zona, no se produce ninguna afec
tación a su esfera competencial

el programa de desarrollo urbano no afecta la esfera de atribuciones 
de la Federación respecto del parque, pues condiciona la entrada en vigor de 
sus disposiciones a que el estatus jurídico que de él se presume, haya sido 
establecido de manera distinta, por resolución de la autoridad administrativa 
o jurisdiccional competente, declarándose que una determinada área no es 
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propiedad federal, sino de algún particular o de otra entidad pública. en vir-
tud de lo anterior, la zonificación que se establece nunca podría ser aplicable 
a terrenos pertenecientes al parque, sino únicamente a los que se reconoz-
can excluidos, manteniendo incólumes las facultades federales sobre el área 
bajo su jurisdicción.

lo mismo sucede en relación con los monumentos que son propiedad 
federal. el programa de desarrollo urbano no prevé alguna regulación aplica-
ble a los monumentos estrictamente entendidos, que son los únicos de pro-
piedad federal reconocidos por los artículos 6 y 7 de la ley General de Bienes 
Nacionales. asimismo, en tanto la superficie del parque coincida con la de la 
zona, no aplicarán a ésta los usos de suelo previstos en el referido programa. 
de existir algún área de la zona que no coincidiera con la del parque, el pro-
grama garantiza el ejercicio de las excepcionales atribuciones federales en 
relación con la zona, pues dispone que se requerirá el aval del instituto Nacio-
nal de antropología e Historia para realizar alguna obra en ella, tal como se 
establece en la ley Federal sobre monumentos y Zonas arqueológicos, artís-
ticos e Históricos.

Como se observa, las disposiciones del programa de desarrollo urba-
no no interfieren en la esfera de atribuciones del actor, razón por la cual no le 
asiste a este último el derecho de instar el presente juicio, mismo que deberá 
sobreseerse.

4.2. Lo resuelto en la controversia constitucional 21/2006 obliga a 
desestimar la pretensión del actor de que se haga nugatoria la libertad 
de configuración municipal

al expedir el programa de desarrollo urbano, el municipio demandado 
no sólo actuó dentro de su ámbito de facultades, sino, incluso, bajo deberes 
jurídicamente establecidos para la tutela de intereses públicos fundamenta-
les y el interés social, que representa la regulación de los asentamientos huma-
nos y la ordenación territorial, no invadiendo las atribuciones del actor, sino, por 
el contrario, respetándolas y evitando incidir en ellas.

el contenido material que prevé dicho ordenamiento es producto del 
legítimo ejercicio de las atribuciones discrecionales que se reconocen al ayun-
tamiento, mismas que el actor pretende desconocer en detrimento de la plena 
afirmación del municipio libre.

en la controversia constitucional 21/2006, promovida por la Federación 
en contra del municipio de Juárez, estado de Chihuahua y otros órganos de 
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la entidad, en la que se impugnaba el reglamento de estaciones de Servicio, 
esa Suprema Corte no sólo desestimó la acción correspondiente, conclu-
yendo que el actor hacía valer ficticias invasiones a su esfera competencial, 
sino que también acuñó importantes criterios para delimitar la procedencia de 
este juicio constitucional y otros principios fundamentales.

en observancia al principio de stare decisis que, como se sabe, resulta 
del de igualdad en la aplicación de la ley, la presente controversia constitucio-
nal debe resolverse en el mismo sentido que la diversa controversia 21/2006, 
dado que ambos asuntos versan sobre cuestiones similares. en ellos, el actor 
ha pretendido que se invalide una regulación expedida dentro de las faculta-
des discrecionales del municipio demandado, haciendo valer inexistentes 
invasiones a su esfera competencial.

en la ejecutoria de la citada controversia constitucional 21/2006, ese 
alto tribunal afirmó que el municipio puede ejercer sus facultades de regula-
ción en materia ecológica, sobre bienes y zonas que le competan y que tales 
atribuciones "tienen conexión con la atribución de éstos en materia de orde-
namiento territorial", establecida en el artículo 27, párrafo tercero, de la Consti-
tución Federal.

de igual forma, concluyó que el reglamento impugnado no tenía los 
alcances de invadir las atribuciones del actor en materia de rectoría econó-
mica y, por tanto, ni indirectamente podía afectarle, porque el principio de 
planeación democrática implica también la participación del orden muni-
cipal de gobierno, para lograr el objetivo de "crecimiento de la economía con 
desarrollo sustentable".

aún más, se hizo notar que, en la controversia constitucional, los órga-
nos de poder no están legitimados para hacer valer violaciones a derechos 
fundamentales de los individuos, sino sólo las que se relacionen directa-
mente con su propia esfera de atribuciones, respetuosa de los ámbitos de 
libertad de configuración que el Constituyente otorgó a los diversos órdenes 
de gobierno.

lo anterior confirma la evidente similitud entre la presente controver-
sia y la diversa 21/2006. en ambos asuntos, bajo el pretexto de que se invaden 
sus facultades, el actor ha intentado invalidar la regulación expedida por los 
municipios demandados, haciendo a un lado las facultades discrecionales 
que les otorgan, en particular, los artículos 27 y 115 de la Constitución Fede-
ral, artilugio que esa Suprema Corte tuvo el acierto de advertir y desestimar. 



95PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Si alguna diferencia esencial hubiera entre estos asuntos, sería que la 
resolución del presente caso es susceptible de perjudicar a un municipio 
de reciente creación y menores recursos administrativos y logísticos que mu-
chos otros, además de que, en la especie, se cuenta con la expresa intención 
del órgano demandado, de respetar las facultades del actor, aunque sin sos-
layar que tuvo el deber jurídico de regular difíciles y excepcionales situaciones 
que pudieran desembocar en graves contingencias urbanas y/o ambienta-
les. en este sentido, el programa de desarrollo urbano constituye un balance 
adecuado entre la deferencia a la Federación y los ineludibles deberes del 
demandado, por los que ahora tiene que velar el municipio de tulum.

luego, tal como sucedió en la controversia constitucional 21/2006, en 
la especie, debe reconocerse la validez del programa de desarrollo urbano, 
en virtud de que no tiene el alcance de invadir las facultades del actor, al apli-
carse sus disposiciones sólo en aquellas áreas y materias de jurisdicción 
municipal, que no impiden el ejercicio de las primeras; su contenido material 
específico no puede analizarse a la luz de los argumentos en los que se afir-
ma que se agravian los derechos fundamentales de los ciudadanos, sino más 
bien considerarse que se determinó de un modo razonablemente adecuado, 
para lograr un crecimiento económico con desarrollo sustentable, resultante 
del ejercicio del ámbito de libertad de configuración municipal constitucio-
nalmente tutelado; y que se constituye en desarrollo de elementales princi-
pios constitucionales, que ordenan a la autoridad municipal adoptar las medidas 
indispensables para enfrentar las contingencias que produzcan las necesida-
des de crecimiento de sus centros de población.

B. Contestación a los conceptos de invalidez

1. Los actos impugnados deben interpretarse conforme a la 
Constitución

la interpretación conforme se basa, entre otros elementos, en la presun-
ción de constitucionalidad y validez de los actos del poder público, debiéndose 
sobrentender que el sentido con que habrán de aplicarse es, precisamente, el 
que les permita "mantenerse dentro de los límites constitucionales". 

Sea que se entienda dicha presunción como expresión formal de un 
punto de partida del debate procesal, que arroja la carga de demostrar la 
supuesta inconstitucionalidad de un acto del poder público, sobre quien pre-
tende su irregularidad, o bien, como principio sustancial análogo a la presun-
ción de inocencia penal e, incluso, un mandato de fuerte vínculo a la 
jurisdicción constitucional que sirve como límite a sus amplísimas facul-
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tades, influido por los ámbitos competenciales de los órganos que acuden a 
ella como justiciables, siempre se concluirá que es ineludible labor del juzga-
dor constitucional y de cualquier operador jurídico, realizar, en la medida de lo 
razonable, la interpretación conforme a la Constitución de los actos sub júdice, 
lo que confirman los precedentes de ese máximo tribunal, al ordenar dicha 
elección hermenéutica, en forma terminantemente normativa, empleando 
una conjugación futura.

la presunción de constitucionalidad de que goza todo acto del poder 
público, debe entenderse robustecida cuando de las constancias, se advierte 
que se manifestó explícitamente la voluntad del órgano emisor, en el sentido 
de no vulnerar los mandatos de la Norma Fundamental. tal es el caso del pro-
grama de desarrollo urbano 2008, en el cual, como se ha demostrado, el deman-
dado expresó claramente que, con ese acto, no pretendió arrogarse facultades 
que no le corresponden, ni tuvo la intención de invadir la esfera de atribucio-
nes del actor, sino, por el contrario, siempre buscó respetar los ámbitos que 
a éste corresponden, actuando en uso de las facultades de prevención que la 
Constitución Federal le otorga. 

por otra parte, es irrelevante que la doctrina y la jurisprudencia se refie-
ran mayormente a la interpretación conforme a la Constitución de leyes en 
sentido estricto y no de otros ordenamientos, como reglamentos, actos admi-
nistrativos y resoluciones jurisdiccionales, pues, de ello, no puede seguirse 
que dicha interpretación no deba efectuarse sobre elementos jurídicos como 
los últimos. 

dicha referencia a la obra del legislador democrático no deriva sino de 
que la ley es el más importante objeto del control constitucional y, por eso, se 
le ha tomado como paradigma; sin embargo, los actos formal y material-
mente legislativos no son los únicos que analiza la jurisdicción constitucio-
nal, pues ésta se dirige a toda clase de actos del poder público, que gozan 
indefectiblemente de una presunción de validez.

además, la interpretación conforme a la Constitución es solamente 
una manifestación especial de un tipo hermenéutico mucho más extenso, la 
interpretación conforme al rango, según la estructura de niveles del orde-
namiento. de este modo, en el mismo sentido que la ley ordinaria respecto a 
la ley Fundamental, un reglamento debe ser interpretado en la forma que 
más se ajuste a los fines generales de la ley que desarrolla, a fin de salvaguar-
dar la unidad del sistema jurídico y respetar la presunción de validez que, en 
principio, tiene. No obstante, la interpretación conforme al rango, de ninguna 
manera, impide que un acto jurídico se interprete siguiendo a otro de mediata 
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jerarquía superior, lo que ha sido reconocido por esa Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, al señalar que "toda autoridad se encuentra sujeta, de 
manera directa, a la Constitución".

en la especie, el programa de desarrollo urbano 2008 debe interpre-
tarse conforme a la Constitución y las leyes ordinarias, para respetar la auto-
nomía municipal y constatar su presunción de constitucionalidad y validez, 
corroborada por la expresa voluntad del demandado de no vulnerar alguna 
disposición constitucional u ordinaria con su expedición. dicha interpre-
tación encuentra apoyo, además, en el principio constitucional de igual-
dad procesal, que concretiza la parte final del artículo 3o. del Código Federal de 
procedimientos Civiles.

Finalmente, no debe olvidarse que, para efectos de dicha interpretación 
conforme, debe tenerse presente el principio interpretativo de fortalecimiento 
municipal, establecido por la jurisprudencia de ese máximo tribunal. dicho 
principio establece que el artículo 115 de la Constitución Federal habrá de ser 
interpretado de modo que garantice un contenido mínimo e inmediatamente 
aplicable, en virtud del cual se revistan de eficacia las facultades que se otor-
gan a los municipios. al respecto, resulta aplicable la tesis de rubro: "BieNeS 
iNmueBleS del muNiCipio. CualQuier Norma Que SuJete a la apro-
BaCióN de la leGiSlatura loCal Su diSpoSiCióN, deBe deClarar-
Se iNCoNStituCioNal (iNterpretaCióN del artÍCulo 115, FraCCióN 
ii, iNCiSo B), de la CoNStituCióN Federal, adiCioNado por reFor-
ma puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 23 de diCiem-
Bre de 1999)."

2. Los actos impugnados no incidirían sobre el parque nacional, 
ni afectarían áreas protegidas bajo dominio federal

2.1. La norma Especial de Zonificación persigue una ineludible 
finalidad preventiva, no alentar acciones ilegales o perjudicar áreas de 
valor ambiental, sino, incluso, protegerlas contra un uso abusivo de la 
propiedad

es errónea la apreciación del actor en el sentido de que el programa 
de desarrollo urbano 2008 pretende tener efecto sobre terrenos del parque de 
su propiedad, porque la Norma especial de Zonificación condiciona la vigen-
cia de sus disposiciones a que no operen sobre áreas que formen parte de 
dicha zona federal, según deba presumirse su existencia. 

en efecto, el programa de desarrollo urbano nunca operaría sobre terre-
nos que fueran del parque, a menos que mediante un acto de autoridad com-
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petente, se declarara, en forma definitiva, que determinada superficie no forma 
parte de dicha propiedad federal.

en el programa de desarrollo urbano, no hubo intención de vulnerar la 
esfera de atribuciones del actor. Claramente, se señaló que se presumía la exis-
tencia del parque y que no competía al municipio validar o invalidar la propie-
dad que pudiera tener el actor sobre algún inmueble.

de acuerdo con la información que tuvo a su disposición, el deman-
dado supuso que la extensión del parque cubre totalmente la parte continen-
tal y no estableció disposición alguna aplicable a esta superficie, sino sólo a 
terrenos que ya no le pertenecieran por declaración firme de autoridad.

esto último fue en obvio reconocimiento de la posibilidad de contin-
gencias jurídicas sobre la propiedad y extensión de las áreas que el actor 
supone conforman el parque, las cuales, a pesar de atomizarse e iniciarse 
más o menos aisladamente, podrían generar, a final de cuentas, un impor-
tante problema urbano, por localizarse en una superficie que no estuviera 
bajo protección federal y que careciera de toda regulación.

la previsión de las dificultades que esta situación pudiera generar es 
uno de los principios fundamentales en materia de asentamientos humanos, 
de conformidad con los artículos 3o., fracción Xii, de la ley General de asen-
tamientos Humanos y 50, fracción V, de la ley de asentamientos Humanos 
del estado de Quintana roo que, por su inmediata trascendencia a la convi-
vencia vecinal, corresponde atender a la autoridad municipal.

Ése es el verdadero sentido de la Norma especial de Zonificación, alis-
tar medidas para minimizar los problemas que pudieran ocasionar las contin-
gencias en los asentamientos humanos. dicha regulación que, además, no 
tendría efecto sobre terrenos que jurídicamente deban presumirse como pro-
piedad del parque, de ninguna manera, tiene por objeto alentar acciones 
ilegales contra el patrimonio federal o propiciar disputas a su respecto.

la Norma especial de Zonificación es una regulación de carácter pre-
ventivo, adoptada por el demandado en ejercicio de su competencia para 
formular y ordenar el uso de suelo en su territorio y con sólido fundamento 
textual en la legislación vigente expedida por el Congreso de la unión, que el 
actor considera como parte de un bloque de constitucionalidad. 

dicho principio de prevención que funda la Norma especial de Zonifica-
ción debe considerarse como el desarrollo de múltiples valores constitucio-
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nales, tales como la planeación del desarrollo y el principio de estado social 
tendiente al beneficio de la colectividad, pues sería inadmisible pensar que la 
Constitución Federal permitiera o, incluso, obligara a las autoridades en 
materia de asentamientos humanos, a no tomar las medidas que, en el ámbito 
de su competencia, estimasen adecuadas para enfrentar situaciones sociales 
que reclaman ser jurídicamente reguladas, a fin de evitar graves perjuicios a 
la población.

tal es el caso de la Norma especial de Zonificación, establecida en el 
programa de desarrollo urbano, pues busca, primeramente, otorgar seguri-
dad jurídica y establecer una regulación territorial aplicable a los inmuebles, 
cuya propiedad sea reconocida, por autoridad competente, a personas distin-
tas del actor.

Que la Norma especial de Zonificación no pueda ser aplicada a terre-
nos que formen parte del parque, sino únicamente a las superficies que una 
resolución de autoridad competente hubiera reconocido como no pertene-
cientes a él, desvirtúa los conceptos de invalidez formulados por el actor. 

No se actualizaría ninguna invasión a la esfera de atribuciones del 
actor, pues quedaría establecido que las áreas sobre las cuales tendría efecto 
el programa de desarrollo urbano no se encuentran bajo su dominio. tam-
poco se afectaría la vocación de protección que supuestamente tienen dichas 
áreas, porque ello depende de su integración al parque. mucho menos, puede 
decirse que dicha vocación se vería afectada por una resolución judicial, 
cuyos efectos relativos produjeran una isla o islas dentro del parque.

Si ése fuera el supuesto, se estaría frente a un acto que habría decla-
rado que dicha área no pertenece al parque, a la que el actor no tendría dere-
cho a atribuirle vocación alguna, cuyo uso, sin el programa de desarrollo 
urbano, se abandonaría a la absoluta voluntad de su propietario.

de esta manera, el programa de desarrollo urbano y, en particular, la 
Norma especial de Zonificación, no vulneran la regulación que establece la ley 
General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, sino buscan res-
petarla y no interferir con el ejercicio de las atribuciones conferidas al actor, 
en superficies que deban entenderse válidamente afectas al parque. 

por consiguiente, no puede decirse que éstos acarreen la afectación 
de áreas que por conformar el parque tengan "valor ambiental", puesto que no 
tienen por objeto incidir en dichas áreas, sino en aquellas que hayan sido 
reconocidas jurídicamente como carentes de tal calidad y si alguna de ellas 
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colindara con el parque, se encontraría en la misma situación que guarda 
todo inmueble adyacente a un área protegida, esto es, fuera de la jurisdicción 
que a la Federación corresponde.

No obsta a lo anterior que de acuerdo con el artículo 62 de la ley Gene-
ral del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, la extensión y fines de un 
área natural protegida sólo puedan ser modificados por la autoridad que la 
haya establecido, pues dicho precepto debe ser también interpretado con-
forme a la Constitución. pese a que, obviamente, dicha área es establecida 
por la administración pública federal, no puede decirse que la declaratoria 
correspondiente no sea susceptible de control jurisdiccional, otorgándole 
una definitividad que no puede tener, porque siempre es susceptible de impug-
nación y, en consecuencia, de que resulte modificada e, incluso, anulada por 
resolución judicial.

Sostener lo contrario, atentaría contra el derecho fundamental de 
acceso a la justicia y los demás de carácter sustantivo que correspondan a 
los propietarios perjudicados por la declaratoria correspondiente o quienes los 
hayan sucedido. 

en suma, la Norma especial de Zonificación no tiene efecto alguno 
sobre el parque, ni afecta la vocación del mismo, porque no aplica sobre 
áreas que jurídicamente hayan de presumirse integrantes de aquél, sino úni-
camente sobre las que, por resolución firme de la autoridad competente, en 
el futuro se declaren como no pertenecientes a dicha superficie y, por tanto, 
ajenas a la jurisdicción del actor y a la afectación que éste les haya impuesto, lo 
anterior, porque la aplicación a determinadas áreas del régimen jurídico de 
dominio público y protección que recae sobre el parque, se encuentra condi-
cionada a que, conforme a derecho, se incluyan en la superficie de éste.

precisamente por ello, con el afán de evitar un vacío regulativo que 
más adelante origine graves problemas, en virtud de futuros actos de autori-
dad que declaren ciertas áreas como no pertenecientes al parque, el programa 
de desarrollo urbano busca establecer modalidades que impidan el abuso de 
la propiedad en perjuicio social, tratando de mantenerse dentro de las com-
petencias que corresponden a la autonomía municipal, sin incidir sobre terre-
nos que sean propiedad del actor o haya de presumirse que lo son.

2.2. El Programa de desarrollo urbano no incide en el cambio de 
uso de terrenos forestales protegidos

el artículo 7, fracción Xl, de la ley General de desarrollo Forestal Sus-
tentable define que "terreno forestal" es el que está cubierto por vegetación 
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forestal, o sea, uno baldío cubierto por la vegetación que corresponde a la 
zona geográfica de que se trate.

el artículo 5 del mismo ordenamiento establece que la propiedad de 
dichos terrenos y sus recursos corresponde a quienes sean dueños de los 
primeros y, además, que dicha ley no alterará el régimen de propiedad de 
esos terrenos. 

por su parte, el artículo 22 de la ley Forestal del estado de Quintana 
roo señala que las masas forestales tendrán ciertas funciones especiales 
definidas por cada una de sus fracciones; sin embargo, dichas masas no son 
cualquier terreno forestal, sino un "conjunto de vegetación leñosa", con cier-
tas características adicionales que establece la fracción XXii del artículo 4 del 
referido ordenamiento.

partiendo de lo anterior, es fácilmente discernible la confusión en que 
pretende hacer incurrir la Federación. Suponiendo sin conceder, que la super-
ficie que se presume del parque fuera una "masa forestal" en el sentido indi-
cado, no puede dejarse de notar la deficiente lógica del argumento del actor. 
Si bien toda superficie destinada a las funciones especiales que establece el 
citado artículo 22, es un terreno forestal, no puede válidamente decirse que 
todo terreno forestal esté destinado a dichas funciones especiales, pues bien 
puede destinarse a otras.

ahora bien, fuera de toda discusión formal sobre si dicha afectación es 
de carácter federal o local, podría concederse que la superficie del parque 
es un terreno forestal destinado a funciones especiales que refiere el actor en su 
demanda, por lo que no puede decirse que los terrenos forestales ajenos al 
parque tengan dichas funciones o taxativamente se les deban imponer, pues 
sería lícito que sirvieran a otras.

aclarado lo anterior, puede verse que el actor no tiene razón cuando 
señala que el programa de desarrollo urbano viola el artículo 31 de la ley 
Forestal del estado de Quintana roo, porque supuestamente busca el aprove-
chamiento de la superficie del parque, que constituye un terreno forestal con 
ciertas funciones especiales. lo anterior sería así, de considerarse que la regu-
lación de ese ordenamiento pretendiera recaer sobre terrenos que jurídi-
camente correspondieran al parque, pero ya se ha visto que no sucede tal 
cosa. la Norma especial de Zonificación que contiene ese programa, única-
mente tendría vigencia sobre áreas que, por resolución jurisdiccional o admi-
nistrativa definitiva, hayan de considerarse ajenas al parque y, por tal razón, 
no incidiría sobre terrenos que tuvieran las funciones especiales que el actor 
atribuye al parque.
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por ello, no se contraviene la prohibición contenida en el último párrafo 
de ese numeral. en todo caso, se trata de un aspecto meramente factual de 
esta controversia y, por tanto, de conformidad con el artículo 81 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, corresponde al actor probar que los espa-
cios donde regiría la Norma especial de Zonificación encuadran justamente 
en la categoría de montes, con funciones de protección, regulación y conser-
vación paisajística, sin que para ello sea suficiente basarse en la parte consi-
derativa del decreto que creó el parque, pues debe recordarse que se expidió 
en mil novecientos ochenta y uno y es de suponerse que de lo aseverado en 
esa fecha respecto a lo que ocurre el día de hoy, puede haber una diferencia 
abismal.

lo anterior no obsta para afirmar, desde este momento, que los espa-
cios donde se asignan densidades en la Norma especial de Zonificación, no 
existe vegetación de la referida en los artículos 31, último párrafo y 22, frac-
ciones ii, iii, iV y Vi, de la ley Forestal del estado de Quintana roo. el proceso 
de elaboración del programa de desarrollo urbano no se circunscribió a la 
mera emisión de éste, sino a que ello precedieron estudios pormenorizados 
sobre las condiciones ambientales del lugar, como lo demuestra su propio 
contenido, donde se incluye un plano de la vegetación existente.

por último, conviene hacer hincapié en que la asignación de densidades 
en el programa de desarrollo urbano no se hizo en el vacío, sino se compaginó 
con lo que, de antemano, se había previsto en los ordenamientos ecológicos 
del territorio donde el actor jugó un papel relevante en su elaboración.

3. El Programa de desarrollo urbano no invade las facultades del 
actor sobre la zona, porque ésta no es de su propiedad y, por el contra
rio, busca legitimar y apoyar su ejercicio

al imponer modalidades a inmuebles que corresponden a la Zona de 
monumentos, el programa de desarrollo urbano, de ninguna manera, invade la 
esfera de atribuciones del actor, interfiriendo con el régimen de dominio del 
que carece sobre tales áreas, pues ello deriva del ejercicio legítimo de atribu-
ciones por parte del municipio demandado. 

en la zona, pueden existir bienes pertenecientes a entidades públicas 
distintas del actor e, incluso, propiedades privadas de las que puede hacerse 
uso, en los términos establecidos en la regulación que al efecto se expida.

aunque el actor alegue un derecho sobre determinadas áreas de la 
zona, derivado de un título por el que no se le hubiera transferido tal derecho, 
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sino meros derechos de uso, dichos inmuebles deben estar regulados en el 
programa de desarrollo urbano, pese a que aquélla los destinara sólo a fines 
de promoción o científicos, usos que, de ninguna manera, son incompati-
bles con dicho ordenamiento.

Considerando que diversas circunstancias podrían hacer que el actor 
tuviera bajo distintos títulos la posesión de ciertas superficies de la zona, sin 
contar con la propiedad de las mismas, se haría obligatorio legitimar el em-
pleo que les diera, pues sería inadmisible pensar que un predio de propiedad 
particular tuviera un uso no permitido por la ordenación urbana que le es 
aplicable. por tal razón, las disposiciones del ordenamiento impugnado no 
resultan un obstáculo, sino un indispensable apoyo en el ejercicio de las atri-
buciones de las autoridades federales.

lo anterior corrobora que las disposiciones del programa de desarrollo 
urbano en relación con la zona, no representan una invasión a la esfera de 
atribuciones del actor, máxime si se tiene en cuenta su contenido material. 
dichas disposiciones, en este momento, no pretenden que las autoridades 
municipales suplanten a las federales en esta materia, sino guardan una impor-
tante deferencia hacia ellas, otorgándoles un lugar preeminente en la admi-
nistración de la regulación territorial de la zona y, además, intentan acoplarse 
a las necesidades que tengan los fines de conservación e investigación que 
determinen para los monumentos incluidos en ella, buscando el mantenimien-
to de su contexto arquitectónico y también legitimando los usos de promo-
ción y científicos que la Secretaría de educación pública o el instituto Nacional 
de antropología e Historia puedan darle a ciertas áreas que estén bajo su 
posesión, mas no bajo su dominio directo.

la regulación del programa de desarrollo urbano no tiene ninguna 
intención de obstaculizar el adecuado ejercicio de las funciones federales, 
sino apoyarlas para salvaguardar y aprovechar el patrimonio del municipio 
para los fines de que puedan ser objeto. en este sentido, guarda debida consi-
deración al hecho de que el instituto Nacional de antropología e Historia es 
la autoridad que establecerá los lineamientos concretos para tales fines, por 
sus capacidades técnicas especializadas y a que es necesario admitir un uso de 
promoción y/o investigación de los sitios arqueológicos ubicados dentro de la 
zona, cuya superficie diferente a la de los monumentos no fuera propiedad 
del actor, aunque sin desatender que la propiedad privada que no esté bajo 
posesión federal podría ser empleada por su dueño para cualquier fin y en las 
condiciones que mejor le parecieran, si no existiesen los límites precisos esta-
blecidos en el programa.
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por otra parte, aunque no plenamente, el área de la zona es, en buena 
parte, coincidente con la del parque. esto último refuerza también que el pro-
grama de desarrollo urbano no pretende vulnerar la esfera de atribuciones 
que tiene el actor respecto de dicha zona, puesto que la zonificación que esta-
blece no aplica a terrenos pertenecientes al parque y, en tanto dicha coinciden-
cia se dé, tampoco aplicará a la zona; sin embargo, como se ha señalado, cosa 
distinta es la superficie de ésta sobre la que no tenga dominio el actor, res-
pecto de la cual se hace necesario que, en aras de salvaguardar la unidad del 
sistema jurídico, dicho ordenamiento legitime los usos de promoción y cien-
tíficos de los sitios ubicados en la zona y prevea disposiciones que permitan 
apoyar su mejor aprovechamiento por las autoridades federales competen-
tes, sin dejar de regular las situaciones que impulsan el desarrollo del muni-
cipio en todos los aspectos relevantes para el bienestar de su población, que no 
se limitan exclusivamente a la realización de actividades cívicas y culturales.

Finalmente, la regulación que se contiene en el programa de desarrollo 
urbano jamás impediría a las autoridades federales ejercer las atribuciones 
que les confieren los artículos 42 y 43 de la ley Federal sobre monumentos y 
Zonas arqueológicos, artísticos e Históricos, previamente a que las del muni-
cipio demandado hicieran lo propio, por lo que cualquier menoscabo que el 
patrimonio cultural pudiera sufrir por alguna obra autorizada, se debería pri-
mordialmente al permiso correspondiente expedido por el instituto Nacional 
de antropología e Historia, que es la autoridad con competencia para salva-
guardar los monumentos propiedad del actor. de esta manera, ninguna inter-
ferencia produce el programa de desarrollo urbano, en el presente o en el 
futuro, a la esfera de atribuciones que dicha autoridad tiene en materia de 
monumentos.

4. El Programa de desarrollo urbano no funda un nuevo centro 
de población, sino regula uno establecido tiempo atrás, que cuenta con 
el aval del Constituyente Estatal

por principio de cuentas, debe considerarse que desde tiempo atrás el 
actor no sólo había reconocido la existencia del centro de población que 
corresponde a tulum, sino lo hizo, incluso, admitiendo su carácter de ciudad. 

en el considerando quinto del decreto publicado el veintitrés de abril 
de mil novecientos ochenta y uno, la Federación expresa que "en torno a la 
ciudad de tulum, se requiere crear un parque". esto revela la incongruencia en 
que incurre el actor, pues él mismo había reconocido dicho centro de pobla-
ción con el carácter de ciudad. No obstante, en su demanda, se manifiesta 
como si éste nunca hubiera estado, pretendiendo hacer creer que el programa 
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de desarrollo urbano busca fundar un centro de población, cuando en reali-
dad éste ya existía. 

pese a su indeterminación, las definiciones contenidas en la ley Gene-
ral de asentamientos Humanos y en la ley de asentamientos Humanos del 
estado de Quintana roo, han de ser tenidas en cuenta para el análisis de esta 
cuestión. 

partiendo de ellas, puede entenderse que el "centro de población" es 
un área constituida por una zona urbanizada y otras reservadas y no urbani-
zables, en la que se ubica un asentamiento humano; el "asentamiento humano" 
es un conglomerado demográfico que constituye un sistema de convivencia; 
la "fundación" es el establecimiento o creación de un centro de población, es 
decir, su introducción donde antes no existía; el "crecimiento" es el aumento de 
extensión de un centro de población, dado por la expansión física de éste, así 
como su ordenación y regulación.

de lo anterior, se desprende que el programa de desarrollo urbano no 
pretende fundar un nuevo centro de población en terrenos propiedad del ac-
tor, porque no pretende crear de la nada una zona urbanizada y sus reservas 
territoriales. Su finalidad es regular el crecimiento de un centro de población 
y del asentamiento humano en él establecido. además, su existencia no sólo 
es previa a la publicación de la ley de asentamientos Humanos del estado de 
Quintana roo, el quince de junio de mil novecientos noventa y ocho, sino al 
decreto de creación del parque, como él mismo reconoce. 

el artículo 45 del ordenamiento antes citado es aplicable únicamente a 
centros de población creados con posterioridad a su vigencia, es decir, al esta-
blecimiento de asentamientos humanos en áreas vírgenes, mas no a aquellas 
que hubiesen sido creadas con anterioridad pues, de lo contrario, habría de 
exigirse un decreto legislativo para cada localidad, con el fin de regularizar su 
situación.

por tanto, dicha disposición no tiene ninguna relevancia para la situa-
ción jurídica del centro de población que regula el programa de desarrollo 
urbano. Sostener lo contrario, equivaldría a decir que una nueva colonia o 
fraccionamiento dentro de un centro de población, no se traduce en el cre-
cimiento de éste, sino constituye una unidad urbana nueva e independiente del 
mismo e, incluso, llegar al extremo de pensar que erigir una casa que colinde 
con terrenos baldíos constituya la fundación de un centro de población.

por otra parte, cabe destacar que la situación jurídica del centro de 
población que regula el programa de desarrollo urbano ha variado significa-
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tivamente desde su expedición. el veintinueve de mayo de dos mil ocho entró 
en vigor la reforma al artículo 128 de la Constitución política del estado de 
Quintana roo, que creó el municipio de tulum y estableció su cabecera en la 
ciudad que lleva su nombre. tal no fue sólo un acto del legislador ordinario de 
la entidad federativa correspondiente, sino de su Constituyente permanente 
que, desde luego, tiene poder y jerarquía superiores.

a esos actos subyace una autorización del Constituyente local para el 
establecimiento del centro de población que es cabecera del municipio de 
tulum, pues implícitamente no sólo reconoce como tal a dicha ciudad, sino 
la tiene como la más importante dentro del territorio de dicha municipalidad, 
por lo que sería racionalmente imposible otorgar dicho título a la referida 
población, desconociendo la licitud de su establecimiento físico, lo cual es 
congruente con lo establecido por la fracción iV del artículo 8 de la ley Gene-
ral de asentamientos Humanos, que faculta a las entidades federativas para 
otorgar tales autorizaciones, así como por el artículo 45 de la ley de asen-
tamientos Humanos del estado de Quintana roo, porque a dicha autoriza-
ción del Constituyente permanente subyace una votación calificada de la 
legislatura estatal, en términos del artículo 164 de la Constitución local.

de este modo, no existe irregularidad alguna vinculada con la expedi-
ción del programa de desarrollo urbano, pues, en la actualidad, la supuesta 
irregularidad que reclama el actor habría quedado subsanada. luego, como 
este proceso debe ser resuelto conforme a la situación que guardan actual-
mente los hechos que son su objeto, dados los efectos ex nunc de la senten-
cia, debe desestimarse el concepto de invalidez, en términos de la fracción V 
del artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la Constitución Federal.

Sin perjuicio de lo anterior, debe considerarse infundado el concepto 
de invalidez, porque, contra la opinión del actor, no se requiere que la legisla-
tura hubiera autorizado la fundación de un centro de población, para que 
el área correspondiente a éste se incluyera en la regulación del programa de 
desarrollo urbano. ello, en virtud de que si dicha superficie forma parte del 
territorio de un municipio, el ayuntamiento tiene expedita la facultad de pla-
near su zonificación y regular el uso de suelo, previendo, incluso, que deba 
fundarse dicho centro, sin perjuicio de que para ello se requiera la autori-
zación legislativa correspondiente.

los ya referidos principios de inmediatez municipal y preventivos esta-
blecidos en los artículos 3o., fracción Xii, de la ley General de asentamientos 
Humanos y 50, fracción V, de la ley de asentamientos Humanos del estado 
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de Quintana roo, apoyan particularmente lo anterior. la regulación del uso de 
suelo del territorio de un municipio busca evitar importantes contingencias 
urbanas que afectarían la inmediata convivencia vecinal de sus habitantes, 
de manera que la inexistencia de dicha normatividad a causa de un rigorismo 
técnico, perjudicaría intereses salvaguardados constitucionalmente.

5. El Programa de desarrollo urbano se encuentra debidamente 
fundado y motivado, tanto en sentido formal como material

5.1. La naturaleza inmediatamente preventiva de las atribuciones 
municipales dan sustento jurídico al Programa de desarrollo urbano

la expedición del programa de desarrollo urbano encuentra sustento 
en las competencias del demandado, previstas en la fracción V del artículo 
115 de la Constitución Federal, en especial, la contenida en el inciso a), en 
donde se establece que corresponde a los ayuntamientos "formular, aprobar 
y administrar la zonificación y los planes de desarrollo urbano municipal". 

además, el contenido concreto del programa de desarrollo urbano, 
impugnado por el actor y la Norma especial de Zonificación que en él se con-
tiene, encuentran fundamento en diversas disposiciones jurídicas.

Nunca habrá disposición general, constitucional o legal, que específi-
camente autorice la regulación que contiene un programa de desarrollo ur-
bano, cualquiera que sea, dado que ésta debe adaptarse a las circunstancias 
y necesidades particulares de cada municipio.

por tanto, al establecer su contenido específico, los municipios tienen 
un extenso margen de apreciación que el Constituyente expresamente les 
otorgó para que lo utilicen de forma autónoma, el cual, conforme al principio 
de fortalecimiento municipal, ha de interpretarse con la máxima amplitud 
posible. 

de esta forma, el contenido material del programa de desarrollo urba-
no encuentra fundamento ulterior en la libertad de configuración que corres-
pondió al demandado, como órgano democrático y constitucionalmente 
autónomo. 

ese ámbito de competencia discrecional debe ser respetado, por fun-
darse en el esquema político-jurídico previsto por el Constituyente y su ejerci-
cio autónomo no debe ser suplantado por algún otro órgano, pues corresponde 
a la autoridad municipal.
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más específicamente, las disposiciones impugnadas y su considera-
ción respecto de terrenos que se presumen del parque y de la zona, no fueron 
caprichosamente emitidas por el demandado. en primer término, se apoyan 
en la debida satisfacción de diversos principios establecidos por el propio 
actor, en el ámbito de exclusividad que éste ha otorgado a los municipios, así 
como en la necesaria atención de situaciones sociales que deben ser 
reguladas.

respecto de lo primero, considerando la difícil situación jurídica que 
guarda la extensión del parque, por la discrepancia que aparentemente existe 
entre su delimitación por el decreto que lo creó y aquella que cree el actor 
que le corresponde y vislumbrando la posibilidad de que existan diversas 
resoluciones jurisdiccionales o administrativas que reconozcan determi-
nadas porciones como no pertenecientes a esa área natural protegida, sino a 
particulares u otras entidades públicas, no es difícil que el demandado ima-
ginara que habría dentro de su territorio superficies que carecerían de regula-
ción, cuyos propietarios, por lo mismo, pudieran emplear del modo que juzgaren 
conveniente, aun con grave detrimento a los intereses de la sociedad.

en tal virtud, lo que obligadamente correspondía al demandado confor-
me a los artículos 3o., fracción Xii, de la ley General de asentamientos Huma-
nos y 50, fracción V, de la ley de asentamientos Humanos del estado de 
Quintana roo, dentro de su ámbito de competencia para formular el pro-
grama de desarrollo urbano y atender los inmediatos problemas de la convi-
vencia vecinal de sus habitantes, era garantizar el principio de prevención 
que aquellos numerales establecen y tomar las medidas que considerara 
adecuadas para evitar las catastróficas consecuencias de mantener sin regu-
lación territorial las superficies que fueran escindidas del parque, impidiendo 
que cada propietario hiciera en ellas lo que quisiera.

lo anterior, con la más firme intención de respetar la competencia fede-
ral, buscando no regular terrenos que efectivamente pertenezcan al parque o 
que, cuando menos, jurídicamente así haya de presumirse, respetando con 
ello el ejercicio de las atribuciones que corresponden al actor en la zona. muy 
pocas cosas se traducirían en una contingencia urbana, si no lo fueran las 
eventuales disputas derivadas de la imprecisa delimitación del parque y sus 
consecuencias, en caso de perder el actor frente a quienes impugnen irre-
gularidades en la expedición del decreto que lo creó o en su exorbitante 
aplicación.

otro aspecto que el actor pretende tildar de irregular es que el pro-
grama de desarrollo urbano supuestamente se expidió en contra de lo esta-
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blecido por la fracción i del artículo 30 de la ley de asentamientos Humanos 
del estado de Quintana roo, en el sentido de que un programa de desarrollo 
urbano sólo puede ser modificado cuando exista una variación sustancial de 
las condiciones que le dieron origen, pero, precisamente, tal disposición es la 
que otorga sólido fundamento jurídico a aquel ordenamiento. 

Como señala el actor, el programa anterior al programa de desarrollo 
urbano publicado el primero de abril de dos mil dos, no incluyó en su regula-
ción al parque, propiedad de la Federación, ni a la zona, cuya superficie coincide 
prácticamente con la del anterior, pero es evidente que, entonces, el deman-
dado no había advertido la problemática situación en que se halla el parque y 
su magnitud, sino que lo hizo luego de recurrir a la facultad que le concede el 
artículo 29 de la ley de asentamientos Humanos del estado de Quintana roo, 
para revisar aquel ordenamiento.

percatarse de dicha problemática constituye claramente una variación 
sustancial de las condiciones que dieron origen a ese programa, que estuvo 
vigente hasta que se emitió el programa de desarrollo urbano 2008. lo que 
antes se tenía por establecido pacíficamente, ya no parece serlo más, si se 
consideran los últimos acontecimientos que refuerzan, incluso, la validez de la 
acertada actuación del demandado.

por consiguiente, los artículos 3o., fracción Xii, 29, 30 y 50, fracción V, de 
la ley de asentamientos Humanos del estado de Quintana roo, son disposi-
ciones jurídicas que permiten a los ayuntamientos revisar y modificar sus 
ordenamientos territoriales, a fin de que establezcan un marco normativo 
adecuado para enfrentar preventiva y directamente las situaciones problemá-
ticas especiales que la dinámica social les vaya presentando, a fin de evitar 
que su inacción produzca contingencias urbanas que afecten el bienestar de 
su población, las cuales no sólo autorizaron, sino obligaron al demandado a 
expedir el programa de desarrollo urbano, en particular, la Norma especial 
de Zonificación que en él se prevé, en vista de la excepcional situación que se 
vive en su territorio, derivada de la imprecisa delimitación de los confines del 
parque.

5.2. La motivación que justifica las disposiciones del Programa 
de desarrollo urbano es acorde con la naturaleza especial de ese acto de 
autoridad

la naturaleza jurídica de los programas de desarrollo urbano es dispu-
tada, pues, mientras hay quienes, como el actor, sostienen que se trata de 
actos administrativos individualizados, otros han profundizado en sus caracte-
res y han advertido que son muy similares a actos materialmente legislativos.
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en realidad, los programas de desarrollo urbano son ordenamientos 
sui géneris y una especie híbrida entre las figuras puras a que se ha hecho 
mención, pues comparten caracteres materiales tanto de un acto legislativo 
como de uno administrativo.

los "planes urbanísticos", conocidos en nuestro medio como progra-
mas de desarrollo urbano, son normas-medida cuya virtualidad ordena-
dora impide que su ejecución sea consumada en un solo acto. esta calidad 
los habilita para presidir una serie indefinida de actos de cumplimiento, que 
están situados en el nivel de la aplicación o ejecución de las normas.

en efecto, la aplicación de la regulación de un programa de desarrollo 
urbano no se agota en un solo acto, en relación con el uso especial de un 
inmueble, sino su validez persiste para los sucesivos actos de edificación 
mientras continúe vigente, lo cual basta para excluir su caracterización como 
acto administrativo común y corriente.

aunque sean formalmente administrativos, los programas de desarrollo 
urbano poseen atributos muy cercanos a los materialmente legislativos. por 
un lado, por precisas que sean sus disposiciones respecto de objetos concre-
tos, siempre gozarán de eficacia general frente a sujetos indeterminados a 
primera vista y, por otro, tampoco puede considerarse que agoten la ejecu-
ción de su contenido con su sola emisión, como sí lo hace el dictado de una 
sentencia u orden administrativa, pues sirven de base para la realización de 
un número a priori indefinido de actos más específicos.

en este contexto, se deduce que el examen relativo a la fundamenta-
ción y motivación de los programas de desarrollo urbano debe ser acorde con 
su naturaleza, por lo que, a pesar de ser formalmente administrativos, no debe 
usarse el mismo criterio que aplica para los comunes y corrientes de esta 
especie, como aquellos que niegan una autorización o imponen una multa. 
Sería igualmente absurdo requerir que todo artículo, fracción e inciso de un 
acto legislativo tuviera una especial motivación que indicase las razones de 
su autor para expedir la porción normativa de que se trate. 

Si se requiriera que los programas de desarrollo urbano pormenoriza-
ran las razones por las cuales regulan cada metro cuadrado sobre el que se 
aplican, la labor de las autoridades sería interminable, pues habrían de dedi-
carse a realizar estudios detallados sobre las características de los inmuebles 
sobre los que apliquen y analizar individualmente la forma en que mejor con-
tribuirían al beneficio social. ello no es función propia de esos ordenamien-
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tos, puesto que solamente buscan establecer directrices amplias sobre los 
usos que pueden darse al territorio. 

por tales motivos, no puede exigirse que la motivación de un programa de 
desarrollo urbano sea demasiado específica, sino, como a una norma gene-
ral con la que es asimilable por su cercanía material, solamente la consi-
deración de situaciones sociales que reclaman ser reguladas y el uso de la 
discrecionalidad administrativa dentro de inequívocos límites jurídicos.

Sentado lo anterior, queda claro que es un despropósito que el actor 
pretenda fincar la irregularidad del programa de desarrollo urbano, en que 
su motivación es insuficiente, porque no pormenoriza las razones por las cua-
les otorga ciertos usos a las áreas sobre las cuales aplica y no sobre otras.

Como puede constatarse, sus disposiciones son materialmente acor-
des al contexto y circunstancias del centro de población al que se refiere, 
además de que regulan el crecimiento de dicho asentamiento, conforme a la 
libertad de configuración y bajo el mejor criterio del demandado, procurando 
satisfacer las necesidades de todos sus habitantes. de igual forma, a lo largo 
del ordenamiento, se exponen los motivos por los que se utilizan ciertos usos de 
suelo y se imponen determinadas modalidades, pretendiendo explicar los 
fundamentos de sus decisiones a los ciudadanos y a cualquiera que desee 
conocerlos.

por tanto, el programa de desarrollo urbano no carece de fundamen-
tación, ni de motivación, pues emplea las apropiadas a su naturaleza y busca 
exponer razonablemente sus decisiones, al expedirse dentro del ámbito com-
petencial del demandado y referirse a situaciones territoriales que deben 
regularse.

por último, en cualquier hipótesis, la supuesta deficiencia que preten-
de hacer valer el actor, de ninguna manera, trasciende, de modo fundamental, 
a la validez de los actos impugnados, por lo cual es inoperante el concepto de 
invalidez que nos ocupa.

en efecto, el carácter meramente formal que tiene ese supuesto defecto, 
no torna inexistentes los principios jurídicos en que se apoya la expedición 
del programa de desarrollo urbano, ni la realidad social a que atiende y los 
graves problemas que busca evitar.

dÉCimo primero.—al formular su opinión, el procurador general de 
la república apuntó lo siguiente:
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a) Respecto de la competencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la nación para conocer de la presente controversia constitucional

el artículo 105, fracción i, incisos a) y b), de la Constitución Federal, 
contempla las hipótesis para que ese alto tribunal conozca de los litigios que 
se susciten entre la Federación y un estado, así como entre la Federación y un 
municipio; por tanto, considerando que, en el presente juicio, se plantea 
un conflicto entre el poder ejecutivo Federal y los municipios de Solidaridad y 
tulum, estado de Quintana roo, se actualiza la competencia de esa Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para sustanciar y resolver la controversia cons-
titucional que nos ocupa.

b) Respecto de la legitimación procesal del actor

el secretario de medio ambiente y recursos Naturales compareció a 
promover la presente vía con facultades de representación, además de que se 
encuentra reconocida su personalidad, por lo que cuenta con la debida legi-
timación procesal activa para apersonarse en el presente juicio constitucio-
nal, en los términos establecidos por la ley reglamentaria de las Fracciones 
i y ii del artículo 105 Constitucional.

c) Respecto de la oportunidad de la demanda

en el caso concreto, se actualiza la tercera hipótesis de la fracción i del 
artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia, toda vez que, de la lectura 
integral de la demanda, se advierte que el actor se ostenta sabedor de los 
actos impugnados a partir de la fecha en que fueron publicados en el perió-
dico oficial del estado de Quintana roo, es decir, el nueve de abril de dos mil 
ocho; por tanto, el plazo para su impugnación inició el diez de abril y concluyó 
el veintiséis de mayo del referido año.

en ese sentido, toda vez que el escrito de demanda fue presentado el 
veintiséis de mayo de dos mil ocho, debe considerarse que la controversia 
constitucional en estudio fue promovida oportunamente.

d) Respecto de las causales de improcedencia y sobreseimiento 
hechas valer por las autoridades demandadas

el argumento del municipio de Solidaridad, en el sentido de que se 
actualiza la falta de legitimación del secretario del medio ambiente y recur-
sos Naturales pues, aun cuando comparece en representación del presidente 
de la república, no exhibe el nombramiento por el que se le otorgan facultades 
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para actuar en su nombre, deviene infundado por las mismas consideracio-
nes vertidas en el apartado correspondiente a la legitimación procesal del 
actor.

el argumento del municipio de Solidaridad, en el sentido de que se 
actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción iii del artículo 19 
de la ley reglamentaria de la materia, en virtud de que el presente medio de 
control constitucional es producto de actos de una controversia previamente 
interpuesta y aun no resuelta, como lo es el juicio contencioso administrativo 
federal 32273/07-17-05-2, derivado de la resolución recaída al recurso de revi-
sión 79/2007, expediente XV/2007/79, por existir identidad de partes, normas 
generales, actos y conceptos de invalidez, deviene infundado, toda vez que el 
juicio al que se refiere el municipio demandado no constituye una controver-
sia constitucional, sino un litigio de carácter administrativo, lo cual permite 
afirmar que no se actualiza el supuesto de la causal invocada, pues, para que 
se configure dicha hipótesis, es requisito indispensable que se trate del mismo 
medio de control constitucional, lo que, en la especie, no acontece.

el argumento del municipio de Solidaridad, en el sentido de que se 
actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción Vi del artículo 19 
de la ley reglamentaria de la materia, en virtud de que el actor no ha agotado 
la vía legalmente prevista para la solución del conflicto, en este caso, el recurso 
de inconformidad, de conformidad con el artículo 95 de la ley de asentamien-
tos Humanos del estado de Quintana roo, el cual tiene por objeto impugnar 
las resoluciones que dicten las autoridades competentes con fundamento en 
lo dispuesto por el referido ordenamiento, deviene infundado, dado que es 
inconcuso que no es necesario previamente agotar la vía legal a que alude 
el demandado, pues, por medio de ella, no se podrá obtener un pronun-
ciamiento de constitucionalidad, como sí puede suceder a través de la con-
troversia constitucional.

el argumento del municipio de Solidaridad, en el sentido de que la 
demanda fue presentada fuera del plazo establecido en el artículo 21 de la ley 
reglamentaria de la materia, actualizándose así la causal de improcedencia 
prevista en la fracción Vii del artículo 19 del propio ordenamiento, deviene 
infundado, por las mismas consideraciones vertidas en el apartado corres-
pondiente a la oportunidad de la demanda.

el argumento del municipio de Solidaridad, en el sentido de que se 
actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción iV del artículo 20 
de la ley reglamentaria de la materia, toda vez que el programa de desarrollo 
urbano que se impugna tiene el consenso de las autoridades federales, esta-
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tales y municipales y de grupos ambientalistas, deviene infundado, toda vez 
que el hecho de que, en la elaboración de dicho programa, hayan intervenido, 
entre otros, representantes del Gobierno Federal, no implica que exista un 
consentimiento respecto del mismo, que impida su impugnación a través 
de esta vía.

el argumento del municipio de tulum, en el sentido de que la Norma 
especial de Zonificación contenida en el programa de desarrollo urbano 
impugnado, al ser de carácter preventivo, no es aplicable a terrenos del par-
que nacional, por lo que el acto combatido no afecta la esfera de atribuciones 
del ejecutivo Federal, debe desestimarse, al encontrarse estrechamente vincu-
lado con el estudio de fondo del asunto.

e) Respecto de los conceptos de invalidez

la actualización del programa de desarrollo urbano del Centro de pobla-
ción de tulum 2006-2030, regula lo relativo a las áreas declaradas como par-
que nacional y zona de monumentos arqueológicos, aspecto que se considera 
contrario a las facultades con las que cuenta el municipio de Solidaridad en 
la materia, en atención a lo siguiente:

de acuerdo con los antecedentes del caso, el veintitrés y el treinta de 
abril de mil novecientos ochenta y uno, fueron publicados en el diario oficial 
de la Federación, los decretos en virtud de los cuales se expropió y declaró 
como parque nacional con el nombre de tulum, una superficie de 664-32-13 
hectáreas, ubicada en el municipio de Felipe Carrillo puerto, estado de Quin-
tana roo.

de conformidad con el artículo 27 de la Constitución Federal, la nación 
tiene la propiedad originaria de las tierras y aguas comprendidas dentro del 
territorio nacional y puede transmitir el dominio de ellas a los particulares, 
constituyendo la propiedad privada.

ahora bien, en el precepto constitucional antes citado, se enmarca la 
función social de la propiedad, al establecerse, por un lado, que ésta puede 
ser expropiada por causa de utilidad pública, mediante indemnización y que la 
nación tiene, en todo tiempo, el derecho de imponerle las modalidades que 
dicte el interés público. Como se observa, es la propia Norma Fundamental 
la que delimita este derecho, en aras de salvaguardar el interés social, por lo 
que es claro que esta prerrogativa no es oponible frente a la colectividad, 
sino que, por el contrario, en caso de ser necesario, deben privilegiarse los 
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intereses de esta última sobre la propiedad privada del individuo, en térmi-
nos de lo dispuesto expresamente por la Constitución.

al respecto, debe señalarse que la Norma Fundamental deja a la Fede-
ración y a los estados el establecimiento de las causas de utilidad pública 
que justifican la expropiación de un bien, esto es, el Constituyente perma-
nente no fija un concepto de utilidad pública, sino faculta al Congreso de la 
unión y a las legislaturas estatales para determinar, en el ámbito de su com-
petencia, tales causas, siempre que encuentren justificación en el bien común, 
pues sólo en ese supuesto debe sacrificarse la propiedad privada.

lo anterior, en virtud de que la "utilidad pública" es un concepto abs-
tracto o relativo y, por ello, difícil de definir, en tanto que no es universal, ni 
inmutable, sino que habrá de determinarse según el tiempo y el espacio en que 
deba aplicar, es decir, de acuerdo con las condiciones políticas, sociales y 
económicas que prevalezcan en determinada época y lugar.

en relación con este aspecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido que el concepto de utilidad pública es más amplio, al compren-
der no sólo los casos en que el estado –Federación, estados, distrito Federal 
y municipios– se sustituye en el goce del bien expropiado, a fin de beneficiar a 
la colectividad, sino además aquellos supuestos en que autoriza a un par-
ticular para lograr ese fin, de ahí que este concepto no sólo se limite a los 
casos en que el estado debe construir una obra pública o prestar un servicio 
público, sino también comprenda aquellos supuestos económicos, socia-
les, sanitarios e, incluso, estéticos, que puedan requerirse en determinada 
población.

de esta forma, la expropiación se instituye constitucionalmente como 
una figura necesaria para alcanzar los fines del estado, entre los que se encuen-
tran el progreso y el bienestar social y, precisamente, a través de la expropia-
ción, concilia los intereses de la sociedad con los del propietario del bien 
respectivo.

por su parte, el Congreso de la unión, en ejercicio de la facultad que le 
confieren los artículos 27 y 132 de la Constitución Federal, expidió la ley Gene-
ral de Bienes Nacionales, con el objeto de precisar qué bienes forman parte del 
dominio público de la nación y, por ende, se encuentran sujetos a la jurisdic-
ción de los poderes Federales.

en el caso concreto, el parque Nacional tulum constituye un bien de 
uso común sujeto al régimen de dominio público de la Federación, toda vez 
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que los terrenos que ocupa fueron expropiados por causa de utilidad pública. 
de este modo, al ser declarado parque nacional, se privilegió el interés social o 
colectivo frente al privado, en aras de beneficiar a la comunidad en general.

así pues, resulta inconcuso que el referido parque se encuentra sujeto 
a la jurisdicción federal, esto es, su régimen y naturaleza son del dominio 
público de la Federación, siendo ésta la única que puede ejercer competencia 
sobre dicho bien.

en este sentido, al haber incluido en el acuerdo por el que se actualiza el 
programa de desarrollo urbano del Centro de población de tulum 2006-2030, 
las áreas declaradas como parque nacional y zona de monumentos arqueo-
lógicos, el municipio de Solidaridad se excede en la competencia que la 
Constitución Federal le otorga.

en efecto, si bien el artículo 115, fracción V, incisos a) y d), constitucio-
nal, confiere a los municipios la facultad de formular la zonificación y los 
planes de desarrollo urbano dentro de su jurisdicción, al contemplar dentro 
del programa impugnado, tanto el parque Nacional tulum como la zona de 
monumentos arqueológicos tulum-tancah, el municipio demandado sobre-
pasa la competencia que el propio numeral constitucional en comento le otor-
ga, dado que, sobre estos bienes, no tiene jurisdicción.

adicionalmente, se vulnera lo dispuesto en el artículo 16 de la Consti-
tución Federal, pues, como se ha señalado, el municipio de Solidaridad no 
ejerció la facultad establecida en el artículo 115, fracción V, antes citado, den-
tro de los límites de su competencia, al pretender regular bienes de jurisdic-
ción federal dentro de su programa de desarrollo urbano.

lo anterior resulta suficiente para que esa Suprema Corte de Justicia 
de la Nación declare la invalidez del acuerdo y programa impugnados, siendo 
innecesario ocuparse de los demás argumentos de invalidez en que se aduce 
violación a los artículos 4, párrafo cuarto, 25, párrafos primero y sexto, 27, 
párrafo tercero, 73, fracciones XXiX-C y XXiX-G, 132 y 133 de la Constitución 
Federal.

dÉCimo SeGuNdo.—Sustanciado el procedimiento en la presente 
controversia constitucional, se celebró la audiencia prevista en el artículo 29 
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, en la que, en términos del 
artículo 34 del mismo ordenamiento legal, se hizo relación de los autos, se 
tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas, por presentados los 
alegatos y se puso el expediente en estado de resolución.
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dÉCimo terCero.—en sesión de la Segunda Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, celebrada el seis de octubre de dos mil diez, 
se determinó que el presente asunto debía ser enviado al tribunal pleno para su 
resolución.

dÉCimo Cuarto.—en sesión del tribunal pleno, de diez de enero de 
dos mil once, el ministro ponente decidió retirar el proyecto presentado, a 
efecto de recabar mayores elementos que permitieran arribar a una mejor 
conclusión.

CoNSideraNdo:

primero.—este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente controversia constitucio-
nal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción i, inciso b), 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 10, fracción i, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, por tratarse de un conflicto 
entre la Federación, por conducto del poder ejecutivo Federal y los munici-
pios de Solidaridad y de tulum del estado de Quintana roo.

SeGuNdo.—procede analizar si la demanda de controversia constitu-
cional fue promovida oportunamente, por ser una cuestión de orden público 
y estudio preferente.

el poder ejecutivo Federal impugna el acuerdo aprobado en la décima 
cuarta sesión extraordinaria de Cabildo, de cinco de abril de dos mil ocho, 
que deja sin efecto legal alguno el diverso acuerdo aprobado en la quincua-
gésima quinta sesión ordinaria de Cabildo, de cinco de junio de dos mil siete, 
por el que se aprueba el programa de desarrollo urbano del Centro de pobla-
ción de tulum 2006-2030; así como el anexo que acompaña a dicho acuerdo 
y el programa de desarrollo urbano intitulado "actualización del programa 
de desarrollo urbano del Centro de población de tulum 2006-2030"; mismos 
que se publicaron en el periódico oficial del estado de Quintana roo, el nueve 
de abril de dos mil ocho.

Como se aprecia, en el caso, se impugnan actos, por referirse a situa-
ciones particulares y concretas, por lo que, para efectos de la oportunidad de 
la demanda, debe estarse a lo dispuesto por la fracción i del artículo 21 de la 
ley reglamentaria de la materia, que dispone:

"artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
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"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente 
al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la 
resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimiento 
de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los 
mismos."

de la lectura del precepto antes transcrito, se desprende que el plazo 
para la presentación de la demanda, tratándose de actos, es de treinta días 
contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del 
acto, conforme a la ley que lo rige; al en que se haya tenido conocimiento de 
éste por el actor o al en que este último se ostente sabedor del mismo.

del análisis integral de la demanda, se advierte que el actor tuvo cono-
cimiento de los actos impugnados, con motivo de su publicación en el perió-
dico oficial del estado de Quintana roo, el nueve de abril de dos mil ocho. por 
tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 21, fracción i, antes transcrito, 
debe estimarse que el plazo de treinta días hábiles para promover la demanda 
transcurrió del jueves diez de abril al lunes veintiséis de mayo de dos mil 
ocho, debiéndose descontar del cómputo respectivo los días doce, trece, die-
cinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de abril, así como tres, cuatro, diez, 
once, diecisiete, dieciocho, veinticuatro y veinticinco de mayo, por corres-
ponder a sábados y domingos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
2o. de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Cons-
titución Federal, en relación con el diverso 163 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación; al igual que los días primero y cinco de mayo, en 
términos de lo dispuesto en el acuerdo Número 2/2006, de treinta de enero 
de dos mil seis, del pleno de este alto tribunal, relativo a la determinación de 
los días inhábiles y los de descanso; y dos de mayo, por no haber corrido tér-
minos, conforme al acuerdo adoptado en sesión privada del tribunal pleno, el 
veintiocho de abril de dos mil ocho.

por lo anterior, al haberse presentado la demanda de controversia cons-
titucional el veintiséis de mayo de dos mil ocho, es decir, el día del vencimiento 
del plazo indicado, debe concluirse que fue promovida oportunamente.

en este sentido, debe declararse infundada la causal de improceden-
cia invocada por el municipio de Solidaridad, en la que aduce que la demanda 
promovida por el poder ejecutivo Federal fue presentada fuera del plazo pre-
visto en el artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia, pues, contrario a 
lo señalado por el demandado, ha quedado demostrado que la impugnación 
de los actos, materia de la presente controversia, se realizó de manera 
oportuna.
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terCero.—a continuación, se estudiará la legitimación de quien pro-
mueve la controversia constitucional:

el artículo 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria de las Fraccio-
nes i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal, establece:

"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en térmi-
nos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. en todo 
caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."

de la disposición legal transcrita, se desprende que el actor deberá 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que en términos de las 
normas que lo rigen, estén facultados para representarlo.

en el presente asunto, suscribe la demanda, en representación del poder 
ejecutivo Federal, Juan rafael elvira Quesada, en su carácter de secretario de 
medio ambiente y recursos Naturales, lo que acredita con copia certificada 
de su nombramiento, expedido por el presidente de la república, el primero de 
diciembre de dos mil seis y original del oficio por el que el titular del poder 
ejecutivo Federal determina que sea éste quien lo represente en la pre-
sente controversia (fojas doscientos veinticinco y doscientos veintiséis del 
expediente).

el artículo 5o., fracción Vii, del reglamento interior de la Secretaría de 
medio ambiente y recursos Naturales dispone lo siguiente:

"artículo 5o. el secretario tendrá las facultades indelegables siguientes:

"…

"Vii. representar al presidente de la república en los juicios constitu-
cionales de amparo, en los términos de los artículos 14 de la ley orgánica de 
la administración pública Federal y 19 de la ley de amparo, reglamentaria 
de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como en las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 105 de la propia Constitución 
y su ley reglamentaria, en los casos en que lo determine el titular del ejecutivo 
Federal."

de acuerdo con la disposición transcrita, corresponde al secretario de 
medio ambiente y recursos Naturales la representación del ejecutivo Federal 
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en las controversias constitucionales, cuando éste así lo determine, por lo 
que se encuentra legitimado para comparecer en la presente controversia 
constitucional, en representación de dicho poder.

asimismo, si la Federación que, en este caso, actúa por conducto del 
poder ejecutivo, es uno de los órganos enunciados por el artículo 105, frac-
ción i, de la Constitución Federal para intervenir en una controversia consti-
tucional, debe concluirse que cuenta con la legitimación necesaria para 
promoverla.

en este sentido, debe declararse infundada la causal de improceden-
cia invocada por el municipio de Solidaridad, en la que aduce la falta de per-
sonalidad del secretario de medio ambiente y recursos Naturales, al no 
exhibir el nombramiento por el que se le otorgan facultades para actuar en 
representación del titular del poder ejecutivo Federal, pues, contrario a lo 
señalado por el demandado, en autos ha quedado demostrado que acreditó 
debidamente su personalidad con los documentos a los que previamente se 
hizo referencia.

Cuarto.—acto continuo, se analizará la legitimación de la parte de-
mandada, al ser un presupuesto necesario para la procedencia de la acción, 
en tanto dicha parte es la obligada por la ley para satisfacer la pretensión de 
la parte actora, en caso de que ésta resulte fundada.

tienen el carácter de autoridades demandadas en esta controversia, 
los municipios de Solidaridad y de tulum, del estado de Quintana roo.

el artículo 10, fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia 
establece:

"artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias consti-
tucionales:

"...

"ii. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiera emitido 
y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la 
controversia."

el municipio de Solidaridad, estado de Quintana roo, compareció a 
juicio por conducto de José Francisco de Guadalupe martín Zapata, quien se 
ostentó como síndico propietario de dicho municipio, lo que acredita con copia 
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certificada de la constancia de mayoría y validez expedida por el instituto 
electoral del estado, el diez de febrero de dos mil ocho (foja seiscientos setenta 
y dos del expediente), de la que se desprende que fue electo para ocupar tal 
cargo.

por su parte, el municipio de tulum, estado de Quintana roo, compa-
reció a juicio por conducto de Gonzalo iván arcila González, quien se ostentó 
como síndico del concejo municipal, lo que acredita con copia certificada de 
su designación por el Congreso del estado, el ocho de junio de dos mil ocho 
(foja novecientos sesenta del expediente), de la que se desprende que fue 
nombrado para ocupar dicho cargo.

el artículo 92, fracción V, de la ley de los municipios del estado de 
Quintana roo establece:

"artículo 92. al síndico municipal le corresponden las siguientes atri-
buciones y obligaciones:

"…

"V. Ser apoderado jurídico del ayuntamiento ante instancias judiciales 
en las que el municipio sea parte."

de acuerdo con la disposición transcrita, la representación de los muni-
cipios en el estado de Quintana roo se deposita en los síndicos, por lo que 
éstos se encuentran legitimados para comparecer en la presente controver-
sia constitucional en representación de los mismos. 

además, ambos municipios cuentan con legitimación pasiva para 
comparecer en el presente juicio, toda vez que el municipio de Solidaridad 
aprobó el acuerdo y expidió el programa de desarrollo urbano que por esta 
vía se impugnan, en tanto que, en territorio del actual municipio de tulum, es 
donde pretenden aplicarse el acuerdo y programa combatidos.

en relación con el municipio de Solidaridad, debe precisarse que, aun 
cuando, en su oficio de contestación a la demanda, solicita se le deslinde de 
los actos que se le reclaman en la presente controversia, por considerar 
que se trata ya de un asunto que sólo involucra al municipio de tulum, no 
puede operar la sustitución procesal que pretende, pues la responsabilidad 
por la emisión tanto del acuerdo como del programa impugnados, invaria-
blemente corresponde a dicho municipio, debiendo, por tanto, reconocerse 
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(aunque, en el fondo, no se ejerza) su derecho para deducir un interés directo en 
el juicio, a fin de evitar dejarlo, en un momento dado, en estado de indefensión.

por otro lado, en relación con el municipio de tulum, debe señalarse 
que, en virtud de la resolución dictada por la Segunda Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el catorce de enero de dos mil nueve, en el 
recurso de reclamación 50/2008-Ca, se reconoció su carácter de autoridad 
demandada en la presente controversia, en los siguientes términos:

"… se está en presencia de una situación de carácter excepcional, por-
que originalmente sólo se tenía conocimiento de que el municipio de Solida-
ridad, Quintana roo, era el responsable de la emisión y ejecución del acto 
centralmente reclamado, pero tanto éste como la propia actora han infor-
mado, durante el trámite de la controversia constitucional, que existe otra 
persona moral oficial a la que le puede parar perjuicio la sentencia que en su 
momento se dicte, concretamente, al municipio de tulum, del mismo estado, 
el cual fue creado en la víspera de la presentación de la demanda que dio lugar 
a la interposición del presente recurso de reclamación.

"lo extraordinario del asunto radica también en la circunstancia de que 
si bien se ha señalado y emplazado, con todo rigor técnico jurídico, a quien 
emitió el acto reclamado, es decir, al municipio de Solidaridad, ha surgido el 
problema procesal derivado de que la segregación del territorio de la deman-
dada dio lugar a que la zona, cuya exclusiva competencia se disputa por las 
partes en la controversia constitucional 72/2008, haya quedado enclavada 
dentro del polígono de la nueva municipalidad –según se aprecia en un exa-
men preliminar de lo expuesto por las partes–, de manera que ahora se tiene 
a la vista la inédita situación en la que, por un lado, se ha contestado la 
demanda por quien emitió el acto impugnado, pero que ya no lo ejecuta y, por 
otro, que las autoridades del municipio de tulum, a quienes actualmente les 
corresponde dicha ejecución, se les ha llamado como terceras interesadas, 
pero tienen el propósito de actuar como si fueran demandadas, en tanto que 
han reconvenido a la parte actora.

"este supuesto evidentemente no está previsto en la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, por lo que, ante lo pecu-
liar del caso, se hace indispensable generar las condiciones procesales nece-
sarias que permitan oír a todas las partes involucradas, con la amplitud 
suficiente para defender el derecho que pretenden deducir en el juicio, pero 
procurando el equilibrio procesal que asegure una actuación imparcial del 
órgano jurisdiccional que habrá de resolver.
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"Con este propósito, se considera que es de especial importancia tener 
presente que el municipio demandado ha cedido una parte de su territorio 
para la erección de una nueva municipalidad, la cual constituye una persona 
diversa de aquél y con un interés legítimo distinto, en atención a que ambos 
entes públicos se encuentran igualmente protegidos por el orden jurídico, sin 
que uno pueda sobreponerse al otro.

"por ello, la nueva municipalidad debe ser defendida en juicio solamente 
por sus autoridades, sin requerir de la tutela de quien le proporcionó su terri-
torio, ya que permitir tal representación equivaldría a negarle su naturaleza 
de municipio libre con una organización política y administrativa propia. 

"asimismo, la defensa de los actos cuya manufactura hubiera corres-
pondido al ayuntamiento que anteriormente ejercía actos de gobierno dentro 
del territorio del municipio recién creado, tampoco pueden seguir conside-
rándose como parte de su competencia exclusiva, pues la responsabilidad de 
los mismos, al menos, ha de ser compartida con las autoridades que emerjan 
como consecuencia de haberse erigido otra municipalidad.

"de esta manera, si actualmente son dos personas morales oficiales 
distintas quienes, en forma sucesiva, emitieron y, luego, ejecutaron el acto 
reclamado, lo que corresponde es emplazarlas a juicio a ambas para que 
aleguen lo que a su interés convenga, proporcionándoles igualdad de condi-
ciones procesales para su defensa, pues no habría razón alguna para colo-
carlas en distinto plano en el juicio, cuando una y otra vienen en defensa del 
mismo acto impugnado y de su ejecución.

"en concreto, deben ser llamadas a juicio tanto la autoridad que emitió 
el acto reclamado (municipio de Solidaridad) como la que ahora ejerce juris-
dicción sobre el centro poblacional tulum (municipio de tulum), en el cual se 
aplica el programa de desarrollo urbano cuya declaración de invalidez el 
poder ejecutivo Federal demanda.

"…

"las condiciones excepcionales en las que se incorporó a la controver-
sia constitucional el municipio de tulum, Quintana roo, no deben significarle 
una disminución en sus derechos procesales, ya que actualmente tiene plena 
existencia jurídica y, si bien no dictó el acto impugnado, sí en cambio le corres-
ponde su ejecución y, ello le faculta para actuar en defensa de sus intereses con 
la misma amplitud de la demandada, porque la validez o invalidez de tales 
actos directamente le provocarán una afectación a su interés legítimo.
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"…

"… si al municipio de tulum, Quintana roo, en este momento, le resulta 
el carácter de causahabiente del municipio de Solidaridad, del mismo estado, 
es incuestionable que su posición en el juicio … es … la de una entidad pública 
que podría estar interesada en la subsistencia del acto reclamado quien, por 
tanto, tiene en principio, la legitimación pasiva para intervenir en el juicio a 
deducir un interés directo, …

"… si en breve el municipio de tulum, Quintana roo, habrá de asumir 
y aplicar la normatividad reclamada en la controversia constitucional, la cual 
fue emitida por el municipio de Solidaridad, del mismo estado, es inconcuso 
que ambos municipios deben figurar con el carácter de demandados, a fin de 
no dejar en estado de indefensión a ninguno de ellos, en tanto que la zona 
protegida, conocida como ‘parque Nacional de tulum’, respecto de la cual la 
Federación demanda la exclusividad de su jurisdicción, a primera vista aparece 
que se encuentra enclavada en el territorio que fue cedido al municipio de 
nueva creación y en vías de instalación.

"la circunstancia de que la zona protegida –materia central de la con-
troversia constitucional– en este momento se encuentre en proceso de inte-
gración geográfica a un nuevo municipio, genera un litisconsorcio pasivo 
necesario entre éste y el anterior municipio, pues, en las circunstancias actua-
les, a ambos les para perjuicio la sentencia que en su oportunidad llegue a 
dictarse: al más antiguo, porque fue quien formalmente emitió la normativi-
dad reclamada y al de reciente creación, porque es quien tiene a su cargo la 
obligación de observar el orden jurídico del municipio del cual tomó su terri-
torio y, previsiblemente, quien, en su caso, tendría que dar cumplimiento a 
una hipotética sentencia estimatoria que en su caso llegara a dictarse, tal 
como se advierte de los artículos octavo y décimo transitorios del decreto 008 
de reformas a la Constitución política del estado de Quintana roo, publicado 
el diecinueve de mayo de dos mil ocho, en el periódico oficial de dicha enti-
dad, que al efecto disponen:

"‘octavo. Hasta en tanto el ayuntamiento del municipio de tulum no 
expida su propia reglamentación y disposiciones municipales, continuarán 
aplicándose en lo conducente los reglamentos y disposiciones del municipio 
de Solidaridad.

"las leyes en materia de hacienda, ingresos y, en general, todas aque-
llas aplicables al municipio de Solidaridad, lo serán en lo conducente al muni-
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cipio de tulum, hasta en tanto la legislatura del estado expide las leyes o realiza 
las adecuaciones correspondientes.’

"‘décimo. los programas de desarrollo urbano y los proyectos de inver-
sión para el año 2008, destinados para akumak y tulum y las comunidades 
que componen el nuevo municipio, que fueran aprobados por el honorable 
Cabildo de Solidaridad, quedarán vigentes y serán obligatorios. asimismo, 
los compromisos y planes contraídos en el 2008 por el municipio de Solida-
ridad serán obligatorios para el nuevo municipio.’

"… el nuevo municipio de tulum ya cuenta con autoridades consti-
tuidas cuyos cargos, aunque provisionales, deben servir de conducto para la 
defensa de los intereses de la población que transitoriamente representan.

"Consecuentemente, la citación al juicio que se le haga al municipio de 
tulum, Quintana roo, en este caso … debe ser … como demandado, al corres-
ponderle el papel de ejecutor de la normatividad reclamada por la Federación 
en la controversia constitucional de la cual deriva el presente recurso de 
reclamación …"

las razones antes apuntadas confirman que el municipio de tulum, 
estado de Quintana roo, cuenta con legitimación pasiva para actuar en la 
presente controversia, al corresponderle la ejecución del acuerdo y el pro-
grama de desarrollo urbano combatidos, así como el cumplimiento de la 
sentencia estimatoria que, en su caso, llegue a dictarse.

QuiNto.—enseguida, se procede a analizar las causas de improce-
dencia o motivos de sobreseimiento que hacen valer las partes, o bien, que 
este alto tribunal advierte de oficio, debiendo señalar que aquellas relaciona-
das con la falta de personalidad de quien promueve la demanda (legitimación 
en el proceso) y la extemporaneidad en la presentación de la misma, fueron ya 
desvirtuadas en los considerandos que anteceden.

a) el municipio de Solidaridad manifiesta que, en el caso, se actualiza 
la causal de improcedencia prevista en la fracción iii del artículo 19 de la ley 
reglamentaria de la materia, pues considera que el presente medio de control 
constitucional es producto de actos impugnados en una controversia pre-
viamente interpuesta y aún no resuelta, esto es, del juicio contencioso admi-
nistrativo federal 32273/07-17-05-2, derivado de la resolución recaída al recurso 
de revisión 79/2007, por existir identidad de partes, normas generales, actos y 
conceptos de invalidez.
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dicha causal de improcedencia resulta infundada, toda vez que el jui-
cio al que hace referencia el municipio demandado es de carácter adminis-
trativo y no un medio de control constitucional en el sentido a que alude el 
texto del artículo 19, fracción iii, de la ley reglamentaria:

"artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:

"…

"iii. Contra normas generales o actos que sean materia de una contro-
versia pendiente de resolver, siempre que exista identidad de partes, normas 
generales o actos y conceptos de invalidez."

en efecto, la "controversia pendiente de resolver" a que se refiere la 
fracción iii del artículo 19, antes citado, se refiere a la existencia de una diversa 
"controversia constitucional" pendiente de resolver por la propia Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de ahí que pueda darse la identidad de partes, nor-
mas generales o actos y conceptos de invalidez y, por tanto, no a cualquier 
otra clase de juicio o litigio lato sensu.

b) el municipio de Solidaridad hace valer la causal de improcedencia 
prevista en la fracción Vi del artículo 19 de la ley reglamentaria de la mate-
ria, pues considera que el actor no ha agotado la vía legalmente prevista para 
la solución del conflicto, en este caso, el recurso de inconformidad estable-
cido en el artículo 95 de la ley de asentamientos Humanos del estado de 
Quintana roo.

es infundada la causal de improcedencia antes referida, toda vez que, 
de los argumentos formulados en la demanda, se desprende que el actor 
promovió el presente medio de control constitucional, por estimar que los 
actos emitidos por el municipio demandado resultan inconstitucionales, al 
invadir su esfera competencial, siendo esta Suprema Corte la única instancia 
facultada para resolver en definitiva planteamientos de esta índole.

de esta forma, el recurso de inconformidad, previsto en el artículo 95 
de la ley de asentamientos Humanos del estado de Quintana roo, no puede 
constituir la vía legalmente prevista para la solución del conflicto, a que alude la 
fracción Vi del citado numeral 19, pues, aun cuando tiene por objeto impug-
nar las resoluciones que dicten las autoridades competentes en materia de 
ordenamiento y regulación de asentamientos humanos, no puede involucrar 
el reclamo de violaciones directas e inmediatas a la Constitución Federal, 
como las que se plantean en el presente asunto.
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c) el municipio de Solidaridad manifiesta que, en la especie, se actua-
liza el motivo de sobreseimiento previsto en la fracción iV del artículo 20 de la 
ley reglamentaria de la materia, dado que el programa de desarrollo urbano 
impugnado tiene el consenso de las autoridades federales, estatales y muni-
cipales y de grupos ambientalistas, pues, en su elaboración, participaron 
representantes de la Comisión Nacional de Áreas Naturales protegidas de la 
Secretaría del medio ambiente y recursos Naturales, del instituto Nacional 
de antropología e Historia y del Gobierno del estado, así como de los diversos 
sectores tanto sociales como privados.

el anterior motivo de sobreseimiento resulta infundado, pues el artículo 
20, fracción iV, antes citado, se refiere al supuesto de que, durante el trámite 
de la controversia, las partes involucradas celebren un convenio que conlleve 
la desaparición del acto o actos materia de la litis, lo cual no acontece en la 
especie, pues, de las constancias que obran en autos se desprende que 
la intervención de autoridades federales, estatales y municipales y de grupos 
ambientalistas en la elaboración del programa de desarrollo urbano del Cen-
tro de población de tulum 2006-2030, no implica la existencia de un convenio 
por el que se extingan los actos que por esta vía se impugnan.

d) el municipio de tulum aduce la falta de interés legítimo del actor, en 
virtud de que en el programa de desarrollo urbano impugnado, claramente 
se señala que la Norma especial de Zonificación entrará en vigor sólo en caso 
de que el estatus jurídico del parque Nacional tulum sea modificado total o 
parcialmente, por determinación de una autoridad federal, administrativa 
o judicial competente, con lo cual no incidiría sobre terrenos propiedad de la 
Federación y, por tanto, no causaría perjuicio a la esfera de atribuciones del 
promovente.

debe desestimarse la causal de improcedencia a que se ha hecho 
mención, toda vez que la cuestión planteada por el municipio demandado se 
encuentra estrechamente vinculada con el estudio de fondo del presente 
asunto, en el que deberá determinarse si se actualiza o no una afectación al 
ámbito competencial del demandante.

al respecto, resulta aplicable la tesis jurisprudencial que a continua-
ción se transcribe:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: X, septiembre de 1999
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"tesis: p./J. 92/99
"página: 710

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa Cau-
Sal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBe-
rÁ deSeStimarSe.—en reiteradas tesis este alto tribunal ha sostenido que 
las causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben 
ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia 
constitucional se hace valer una causal donde se involucra una argumen-
tación en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y decla-
rarse la procedencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el 
estudio de los conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constituciona-
les propuestas."

ahora bien, al no advertir este tribunal pleno la actualización de causa-
les de improcedencia o motivos de sobreseimiento distintos a los examinados 
u otros que se hubiesen hecho valer las partes, procede el estudio de los con-
ceptos de invalidez que se plantean.

SeXto.—a fin de examinar la litis planteada, es necesario precisar lo 
siguiente:

en la especie, se impugna el acuerdo aprobado en la décima Cuarta 
Sesión extraordinaria de Cabildo, de cinco de abril de dos mil ocho, que deja 
sin efecto legal alguno el diverso acuerdo aprobado en la quincuagésima 
quinta sesión ordinaria de Cabildo, de cinco de junio de dos mil siete, por el 
que se aprueba el programa de desarrollo urbano del Centro de población de 
tulum 2006-2030; así como el anexo que acompaña a dicho acuerdo y el pro-
grama de desarrollo urbano intitulado "actualización del programa de desa-
rrollo urbano del Centro de población de tulum 2006-2030", sólo por cuanto 
hace a la incorporación en dicho programa del parque Nacional tulum y la 
zona de monumentos arqueológicos tulum-tancah; por considerarse, en 
esencia, que el municipio de Solidaridad se excede en el ejercicio de las atri-
buciones que, en materia de administración territorial y desarrollo urbano, le 
confiere la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, al pretender 
regular la zonificación de bienes sobre los que la Federación tiene jurisdic-
ción exclusiva.

a efecto de resolver la cuestión efectivamente planteada en la contro-
versia, es necesario dar respuesta a las siguientes interrogantes:
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a) ¿Cuál es el área que comprende el Parque nacional tulum y la 
zona de monumentos arqueológicos tulumtancah, sobre la que la Fede
ración argumenta tener jurisdicción exclusiva?

existe controversia respecto de este punto. Como se verá más ade-
lante, la Federación alega que la superficie que ocupa actualmente el parque 
Nacional tulum es la misma que fue delimitada en el decreto de creación 
de dicho parque, publicado en el diario oficial de la Federación, los días vein-
titrés y treinta de abril de mil novecientos ochenta y uno. por su parte, el 
municipio de tulum, que asume la defensa de la constitucionalidad de los 
actos impugnados, aun cuando no los haya expedido, por tratarse de su terri-
torio, manifiesta que la superficie que ocupa actualmente el parque Nacional 
tulum no se corresponde con aquella que fue delimitada en el decreto de 
creación, pues las coordenadas a que se hace referencia en el mismo no com-
prenden ya sólo parte continental, sino parte del litoral costero, por lo que 
determinados territorios sobre los que la Federación manifiesta tener jurisdic-
ción exclusiva, escapan realmente a la superficie ocupada por el parque nacio-
nal, pudiendo, en consecuencia, ser regulados por el municipio.

b) ¿Cuál es el régimen jurídico aplicable al área que comprende 
el Parque nacional tulum y la zona de monumentos arqueológicos 
tulumtancah?

también existe controversia respecto de este punto. la Federación 
alega que tanto el parque nacional como la zona de monumentos arqueológi-
cos constituyen bienes de propiedad federal, que se encuentran, por tanto, bajo 
la jurisdicción exclusiva de este nivel de gobierno. por su parte, el municipio 
de tulum manifiesta que ni el parque nacional, ni la zona de monumentos 
arqueológicos, constituyen bienes de propiedad federal, sino sólo bienes 
respecto de los cuales la Federación, al igual que el estado y el municipio, 
puede ejercer determinadas atribuciones que le confiere la normativa 
aplicable.

c) ¿Cuál es la actual condición catastral y de asentamientos huma
nos al interior del área que comprende el Parque nacional tulum y la 
zona de monumentos arqueológicos tulumtancah?

esta pregunta encuentra justificación en el impacto que podría tener, 
en su caso, una declaratoria de invalidez del programa de desarrollo urbano 
municipal, en la parte relativa, respecto de construcciones y asentamientos 
existentes en la zona e, incluso, respecto de aquellos que, sin haber obtenido 
autorización, estén operando de facto, de manera irregular, en dicha área.
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así pues, nos ocuparemos enseguida de los anteriores cuestio-
namientos:

a) Área que comprende el Parque nacional tulum y la zona de 
monumentos arqueológicos tulumtancah

los días veintitrés y treinta de abril de mil novecientos ochenta y uno, 
se realizó la primera y segunda publicación en el diario oficial de la Federa-
ción del decreto por el que, por causa de utilidad pública se declara parque 
nacional con el nombre de tulum, una superficie de 664-32-13 hectáreas, ubi-
cada en el municipio de Felipe Carrillo puerto, estado de Quintana roo:

"decreto por el que, por causa de utilidad pública se declara parque 
nacional con el nombre de tulum, una superficie de 664-32-13 Has., ubicada 
en el municipio de Felipe Carrillo puerto, Q. roo.

"al margen un sello con el escudo Nacional, que dice: estados unidos 
mexicanos.—presidencia de la república.

"José lópez portillo, presidente Constitucional de los estados unidos 
mexicanos, en el ejercicio de la facultad que me confiere la fracción i del 
artículo 89 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 62, 63, 64, 65, 66, 68, 69, 70, 71 y 
72 de la ley Forestal; 1o., fracción Xii; 2o., 3o., 4o., 10, 19, 20 y 21 de la ley de 
expropiación; 27 y 42 de la ley General de Bienes Nacionales en relación con 
los artículos 32, fracción iX, 37, fracciones XV y XViii, y quinto transitorio de la 
ley orgánica de la administración pública Federal; y

"Considerando

"Que es facultad del ejecutivo Federal establecer parques nacionales 
para uso público en aquellas áreas que por su ubicación, belleza, valor cien-
tífico, educativo o recreacional, lo ameriten, debiendo realizar las obras nece-
sarias para su conservación y acondicionamiento en beneficio de la 
colectividad.

"Que la política general de los asentamientos humanos del país, tiene 
dentro de sus objetivos la preservación del habitual (sic) natural de la pobla-
ción para lo cual es necesario proteger los ecosistemas a través de la creación 
de parques nacionales, evitándose la degradación de las áreas cuya voca-
ción las haga aptas para los fines señalados en el considerando anterior.



131PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"Que en la zona de tulum, en el estado de Quintana roo existen man-
glares de singular belleza, en cuyo interior se albergan diversas especies de 
flora y fauna características de la región, que es conveniente proteger. asi-
mismo, existen dentro de esa área, diversos cenotes de agua dulce, ligados a 
las tradiciones, ceremonias y leyendas del pueblo maya, elementos que uni-
dos a las demás bellezas escénicas y vestigios de culturas anteriores a la 
nuestra, constituyen los elementos que el ejecutivo Federal a mi cargo estima 
necesarios para crear un parque nacional.

"Que la Secretaría de asentamientos Humanos y obras públicas, depen-
dencia a la que corresponde organizar y administrar los parques nacionales, 
formule un plan maestro que contempla el establecimiento en el área, de 
instalaciones adecuadas para que sin alteración de los ecosistemas propios 
del lugar, se facilite a la población el disfrute de las bellezas naturales existen-
tes, contribuyendo a su recreación, facilitando a la vez las labores de investi-
gación de los estudiosos que seguramente atraerá la zona por tratarse de un 
área virgen.

"Que por los estudios realizados y a efecto de preservar y conservar 
las bellezas naturales y el equilibrio ecológico existente en torno a la ciudad 
de tulum, se requiere crear un parque nacional dentro de una superficie de 
6.643,213.00 m2., área que se delimita en el plano elaborado por la Secretaría 
de asentamientos Humanos y obras públicas, cuya descripción topográfico-
analítica se da a continuación:

"Se inicia la afectación en el vértice 0 (punto ligado al plan Nacional 
utm X=455198, Y=2235202 y situado en el límite de la zona arqueológica de 
tulum), se continúa en tangente de 173.63 m. y raC de S 24o.29’55" W hasta 
el vértice 1; se continúa en tangente de 135.53 m. y raC de S 62o.18’02" e 
hasta el vértice 2; se continúa en tangente de 35.90 m. y raC de S 77o.07’30" e 
hasta el vértice 3; se continúa en tangente de 309.74 m. y raC de S 30o.27’22" W 
hasta el vértice 4; se continúa en tangente de 143.78 m. y raC de S 23o.21’20" W 
hasta el vértice 5; se continúa en tangente de 319.60 m. y raC de S 9o.43’39" W 
hasta el vértice 6; se continúa en tangente de 95.08 m. y raC de S 14o.37’15" W 
hasta el vértice 7; se continúa en tangente de 151.72 m. y raC de S 28o.45’40" W 
hasta el vértice 8; se continúa en tangente de 565.78 m. y raC de S 35o.25’54" W 
hasta el vértice 9; se continúa en tangente de 399.79 m. y raC de S 47o.07’43" W 
hasta el vértice 10; se continúa en tangente de 227.23 m. y raC de S 42o.19’28" W 
hasta el vértice 11; se continúa en tangente de 214.08 m. y raC de S 29o.40’43" W 
hasta el vértice 12; se continúa en tangente de 497.37 m. y raC de S 27o.32’38" W 
hasta el vértice 13; se continúa en tangente de 462.22 m. y raC de S 24o.40’48" W 
hasta el vértice 14; se continúa en tangente de 2,144.85 m. y raC de N 
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13o.27’11" W hasta el vértice 15; se continúa en tangente de 1,723.67 m. y raC 
de N 49o.49’27" e hasta el vértice 16; se continúa en tangente de 417.17 m. y 
raC de N 57o.02’01" e hasta el vértice 17; se continúa en tangente de 56.80 m. 
y raC de N 26o.06’50" W hasta el vértice 18; se continúa en tangente de 242.29 
m. y raC de N 14o.05’37" W hasta el vértice 19; se continúa en tangente de 
327.93 m. y raC de N 76o.35’58" e hasta el vértice 20; se continúa en tangente 
de 169.50 m. y raC de N 80o.08’55" e hasta el vértice 21; se continúa en tan-
gente de 178.52 m. y raC de N. 65o.09’27" e hasta el vértice 22; se continúa 
en tangente de 169.71 m. y raC de N 45o.28’39" e hasta el vértice 23; se con-
tinúa en tangente de 201.01 m. y raC de N 36o.17’59" e hasta el vértice 24; se 
continúa en tangente de 345.96 m. y raC de N 35o.06’51" e hasta el vértice 25; 
se continúa en tangente de 1,500.34 m. y raC de N 35o.04’02" e hasta el vér-
tice 26 (0’); se continúa en tangente de 1,206.07 m. y raC de N 35o.39’13" e 
hasta el vértice 21’; se continúa en tangente de 94.81 m. y raC de N 37o.42’58" 
e hasta llegar al vértice 20’; se continúa en tangente de 892.42 m. y raC de N 
44o.21’52" e hasta el vértice 19’; se continúa en tangente de 1,046.02 m. y raC 
de N 36o.29’11" e hasta el vértice 18’; se continúa en tangente de 28.42 m. y 
raC de N 50o.42’38" e hasta el vértice 18"; se continúa en tangente de 724.42 
m. y raC de S 53o.35’20" e hasta llegar al vértice 17"; se continúa en tangente 
de 26.17 m. y raC de S 43o.27’07" W hasta llegar al vértice 17’; se continúa en 
tangente de 17.80 m. y raC de S 51o.50’34" W hasta llegar al vértice 16’; se 
continúa en tangente de 163.38 m. y raC de S 43o.45’36" W hasta llegar al 
vértice 15’; se continúa en tangente de 82.87 m. y raC de S 19o.44’49" W hasta 
llegar al vértice 14’; se continúa en tangente de 279.61 m. y raC de S 37o.26’37" 
W hasta llegar al vértice 13’; se continúa en tangente de 51.55 m. y raC de S 
18o.05’00" e hasta llegar al vértice 12’; se continúa en tangente de 398.61 m. 
y raC de S 40o.31’24" W hasta llegar al vértice 11’; se continúa en tangente 
de 149.62 m. y raC de S 53o.58’21" W hasta el vértice 10’; se continúa en tan-
gente de 149.97 m. y raC de S 65o.59’55" W hasta llegar al vértice 9’; se con-
tinúa en tangente de 91.92 m. y raC de S 59o.15’00" W hasta llegar al vértice 
8’; se continúa en tangente de 211.08 m. y raC de S 33o.00’45" hasta llegar al 
vértice 7’; se continúa en tangente de 100.85 m. y raC de S 59o.37’15" W hasta 
llegar al vértice 6’; se continúa en tangente de 251.19 m. y raC de S 47o.05’50" 
W hasta llegar al vértice 5’; se continúa en tangente de 454.40 m. y raC de S 
50o.10’42" W hasta llegar al vértice 4’; se continúa en tangente de 302.18 m. y 
raC de S 40o.26’12" W hasta llegar al vértice 3’; se continúa en tangente de 
216.93 m. y raC de S 55o.08’16" W hasta llegar al vértice 2’; se continúa en 
tangente de 401.36 m. y raC de S 34o.26’32" W hasta llegar al vértice 1’ (29); 
se continúa en tangente de 303.58 m. y raC de S 18o.26’06" W hasta el vértice 
30; se continúa en tangente de 200.00 m. y raC de S 28o.21’32" W hasta llegar 
al vértice 31; se continúa en tangente de 77.67 m. y raC de S 78o.06’41" W 
hasta llegar al vértice 32; se continúa en tangente de 156.21 m. y raC de S 
52o.32’36" W hasta llegar al vértice 33; se continúa en tangente de 25.50 m. y 
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raC de N 48o.10’47" W hasta llegar al vértice 34; se continúa en tangente de 
82.22 m. y raC de S 48o.56’43" W hasta llegar al vértice 35; se continúa en tan-
gente de 24.21 m. y raC de S 38o.17’25" e hasta llegar al vértice 36; se conti-
núa en tangente de 317.71 m. y raC de S 54o.36’33" W hasta llegar al vértice 
37; se continúa en tangente de 430.26 m. y raC de S 42o.44’22" W hasta llegar 
al vértice 38; se continúa en tangente de 343.92 m. y raC de S 26o.02’37" W 
hasta llegar al vértice 39; se continúa en tangente de 551.23 m. y raC de S 
30o.17’11" W hasta llegar al vértice 40; se continúa en tangente de 270.56 m. 
y raC de S 21o.55’10" W hasta llegar al vértice 41; se continúa en tangente 
de 157.77 m. y raC de N 67o.47’47" W hasta llegar al vértice 42; se continúa en 
tangente de 244.77 m. y raC de S 28o.33’16" W hasta llegar al vértice 0, donde 
se termina la descripción del polígono.

"Que para el esparcimiento y recreación de los visitantes de la zona, así 
como para el mejoramiento de los asentamientos humanos cercanos a la 
región de tulum, es de utilidad pública la protección y conservación del área 
detallada en el considerando anterior, a fin de que, como parque nacional se 
integre al sistema de parques nacionales para la recreación, aplicando medi-
das de regulación, encauzamiento y control que eviten la degradación de las 
bellezas naturales ahí existentes, permitiendo la entrada a visitantes, pero en 
forma controlada.

"Que siendo causa de utilidad pública el establecimiento, conservación 
y acondicionamiento de los parques nacionales, así como la protección de sus 
recursos naturales estando facultado el estado para adquirir por vía de dere-
cho público los terrenos que se requieran para ese efecto, mediante el pago 
de la indemnización que en términos de ley corresponda a las personas que 
acrediten recientemente ser propietarios del área afectada, he tenido a bien 
expedir el siguiente

"decreto

"artículo primero. Se declara parque nacional con el nombre de ‘tulum’, 
el área descrita en el considerando quinto de este ordenamiento.

"artículo segundo. Se declara que es de utilidad pública la realización 
de las acciones y la ejecución de las obras que se requieran para el estable-
cimiento, organización, administración y acondicionamiento del parque nacio-
nal a que se refiere el artículo anterior; por lo que para la realización de estos 
fines, se decreta la expropiación en favor del Gobierno Federal de los terre-
nos descritos en el considerando quinto del presente decreto, de acuerdo al 
plano elaborado por la dirección General de organización y obras de par-
ques Nacionales para la recreación de la Secretaría de asentamientos Huma-
nos y obras públicas.
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"el plano a que se refiere este artículo se encuentra a disposición de los 
interesados, para su consulta, en la dirección General de organización y 
obras de parques Nacionales para la recreación de la Secretaría de asen-
tamientos Humanos y obras públicas, en la Ciudad de méxico, distrito Fede-
ral, así como en las oficinas del centro del estado de Quintana roo.

"artículo tercero. la expropiación que se decreta incluye y hace objeto 
de la misma las construcciones e instalaciones que se encuentran en los 
propios terrenos y que forman parte de ellos.

"artículo cuarto. el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
asentamientos Humanos y obras públicas, tomará posesión de la superficie 
expropiada para destinarla al establecimiento, organización, administración y 
acondicionamiento del parque nacional a que se refiere este ordenamiento.

"artículo quinto. el Gobierno Federal, por conducto de la Comisión de 
avalúos de Bienes Nacionales fijará el monto de las indemnizaciones que 
deban cubrirse en el caso, en los términos de ley, a los afectados que acredi-
ten su legítimo derecho a las mismas; y una vez fijado dicho monto, se proce-
derá a su pago por conducto de la Secretaría de asentamientos Humanos y 
obras públicas.

"artículo sexto. Se autoriza a la Secretaría de asentamientos Humanos 
y obras públicas, para que en los términos del artículo 42 de la ley General 
de Bienes Nacionales, convenga con los propietarios de los terrenos afec-
tados que la indemnización que les corresponda se cubra mediante la entrega 
de terrenos de propiedad federal que no sean útiles para el cumplimiento de 
las funciones a cargo de las dependencias o entidades de la administración 
pública federal con superficie, características y valor similares a los terrenos 
afectados.

"en este caso la entrega de bienes se hará de acuerdo al avalúo que 
para ese efecto practique la Comisión de avalúos de Bienes Nacionales.

"artículo séptimo. Corresponde a la Secretaría de asentamientos Huma-
nos y obras públicas la organización, administración, conservación, vigilan-
cia y acondicionamiento del parque nacional a que se refiere este decreto.

"artículo octavo. publíquese el presente decreto en el ‘diario oficial’ 
de la Federación y efectúese una segunda publicación para que surta efec-
tos de notificación personal en los términos del artículo 4o. de la ley de 
expropiación.



135PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"transitorio

"Único. el presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en 
el ‘diario oficial’ de la Federación.

"dado en la residencia del poder ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
méxico, distrito Federal, a los catorce días del mes de abril de mil novecientos 
ochenta y uno.—José lópez portillo.—rúbrica.—el secretario de pro-
gramación y presupuesto, miguel de la madrid Hurtado.—rúbrica.—el se-
cretario de asentamientos Humanos y obras públicas, pedro ramírez 
Vázquez.—rúbrica."

Como se observa, en virtud de este decreto, se declara parque nacio-
nal, con el nombre de tulum, una superficie de 664-32-13 hectáreas; se declara 
como causa de utilidad pública, la realización de las acciones y la ejecución 
de las obras necesarias para el establecimiento, organización, administra-
ción y acondicionamiento de dicho parque nacional, las cuales se ejercerán 
por el ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de asentamientos Huma-
nos y obras públicas; y se lleva a cabo la expropiación de la superficie 
correspondiente.

lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 27 de la Consti-
tución Federal, que establece, en la parte conducente, que las leyes federales 
determinarán los casos en que sea de utilidad pública la ocupación de la 
propiedad privada y que, de acuerdo con dichas leyes, la autoridad adminis-
trativa hará la declaratoria correspondiente, como en el caso acontece.

por otra parte, el ocho de diciembre de mil novecientos noventa y tres, se 
publicó en el diario oficial de la Federación, el decreto que declara zona de 
monumentos arqueológicos el área conocida como tulum-tancah, ubicada 
en el municipio de Cozumel, estado de Quintana roo:

"decreto por el que se declara zona de monumentos arqueológicos el 
área conocida como tulum-tancah, ubicada en el municipio de Cozumel, Q. 
roo, con el perímetro y características que se señalan.

"al margen un sello con el escudo Nacional, que dice: estados unidos 
mexicanos.—presidencia de la república.

"Carlos Salinas de Gortari, presidente Constitucional de los estados 
unidos mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere la fracción i 
del artículo 89 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
con fundamento en los artículos 32 y 38 de la ley orgánica de la administra-
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ción pública Federal; 1o., 2o., 3o., 5o., 22, 23, 27, 28, 30, 37, 38, 39, 42, 43 y 44 
de la ley Federal sobre monumentos y Zonas arqueológicos, artísticos e His-
tóricos; 2o., fracción Vii, 29, fracción XiV y 43 de la ley General de Bienes 
Nacionales; 2o. primer párrafo y fracciones iX y Xi, de la ley orgánica del 
instituto Nacional de antropología e Historia; y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 1o., 16, 33 y 37 de la ley de planeación; y 1o., 2o., 4o., 
6o., 7o., fracción Viii, 8o., 9o., 10, 12, 18, 27, 31, 33, fracción iii, 35, fracciones 
iii, V Y X, 41 y 58 de la ley General de asentamientos Humanos, y 

"Considerando

"Que el plan Nacional de desarrollo 1989-1994 señala que la política 
cultural del Gobierno de la república busca alcanzar, como primer objetivo, 
la protección y difusión de nuestro patrimonio arqueológico, histórico y artís-
tico, para lo cual es necesario realizar las acciones tendientes a salvaguardar 
las zonas y monumentos prehispánicos;

"Que la zona de monumentos arqueológicos conocida como tulum-
tancah, localizada en el municipio de Cozumel, estado de Quintana roo, 
emplazada sobre un acantilado junto al mar Caribe, en la península de Yuca-
tán, con una superficie total de 691 hectáreas, 49 áreas y 57 centiáreas, fue 
durante el periodo postclásico tardío el asentamiento prehispánico maya más 
importante de esa costa y comprende numerosos monumentos arqueoló-
gicos que por su magnificencia enorgullecen a méxico;

"Que entre esos monumentos destacan un centro cívico-ceremonial, 
rodeado y protegido por una gran muralla, única en su género, y el edificio 
conocido como ‘el Castillo’, el cual tiene una estructura piramidal con templo 
superior, así como el denominado ‘templo del dios descendente’;

"Que mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
de los días 23 y 30 de abril de 1981, la referida área fue declarada parque 
nacional, y

"Que para atender convenientemente a la preservación del legado arqueo-
lógico que contiene el área de tulum-tancah, sin alterar o lesionar su armonía, 
es necesario otorgar a la mencionada zona la protección que la legislación de 
los estados unidos mexicanos confiere, incorporándola al régimen de la ley 
Federal sobre monumentos y Zonas arqueológicos, artísticos e Históricos, 
que dispone que es de utilidad pública la investigación, protección, conserva-
ción, restauración y recuperación de los monumentos y zonas de monumentos 
arqueológicos como parte integrante del patrimonio cultural de la nación, he 
tenido a bien expedir el siguiente
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"decreto

"artículo 1o. Se declara zona de monumentos arqueológicos el área 
conocida como tulum-tancah, ubicada en el municipio de Cozumel, estado de 
Quintana roo, con el perímetro y características a que se refiere este decreto.

"artículo 2o. la zona de monumentos arqueológicos materia de este 
decreto se localiza en las siguientes coordenadas utm: tulum e 455 000 
metros y N 2234 720 metros; tancah e 456 750 metros y N 2239 450 metros, 
con una superficie total de 691 hectáreas, 49 áreas y 57 centiáreas, acotada por 
los siguientes linderos:

"Se inicia la poligonal envolvente en el vértice 1, junto carretera tulum-
Cancún, extremo noroeste de la zona arqueológica de tancah, continuándose 
la poligonal en la línea recta de 1130.80 metros y con un rumbo de S 25o. 59’ 
W hasta llegar al vértice 2, junto carretera tulum-Cancún; se continúa en línea 
recta 898.65 metros y con un rumbo de S 34o. 03’ W y se llega al vértice 3, 
junto carretera tulum-Cancún; se continúa en línea recta de 252.36 metros y 
con un rumbo de N 54o. 35’ W y se llega al vértice 4, atravesando la carretera 
tulum-Cancún quedando en el lado oeste en selva baja; se continúa en línea 
recta de 732.79 metros y con un rumbo de S 25o.09’ W y se llega al vértice 5, 
en selva baja, lado oeste de carretera tulum-Cancún; se continúa en línea 
recta de 251.00 metros y con un rumbo de S 70o. 40’ e y se llega al vértice 6, 
atravesando carretera tulum-Cancún, lado este; se continúa en línea recta de 
2671.96 metros y con un rumbo de S 25o. 58’ W y se llega al vértice 7, junto a 
carretera tulum-Cancún lado este; se continúa en línea recta de 166.42 
metros y con un rumbo de S 43o.20’ W y se llega al vértice 8, junto carretera 
tulum-Cancún, frente a pista aérea; se continúa en línea recta de 174.68 
metros y con un rumbo de S 55o.28’ W y se llega al vértice 9, junto carretera 
tulum-Cancún, frente a pista aérea; se continúa en línea recta de 504.41 
metros y con un rumbo de S 67o.30’ W y se llega al vértice 10, junto carretera 
tulum-Cancún, entronque a camino pavimentado que conduce a monumen-
tos arqueológicos dentro de muralla; se continúa en línea recta de 299.93 
metros y con un rumbo de S 25o.48’ e y se llega al vértice 11, junto camino 
pavimentado que conduce a monumentos arqueológicos, lado norte, frente a 
museo; se continúa en línea recta de 436.84 metros y con un rumbo de S 
46o.59’ W y se llega al vértice 12, atravesando camino pavimentado que con-
duce a monumentos arqueológicos, lado sur; se continúa en línea recta de 
1677.26 metros y con un rumbo de S 41o.03’ W y se llega al vértice 13, junto a 
camino pavimentado que comunica a Boca paila por el lado este, y a entron-
que con carretera tulum-Cancún, y más adelante al oeste con Cobá; se conti-
núa en línea recta de 2159.13 metros y con un rumbo de S 22o.37’ e y se llega 
al vértice 14, atraviesa camino pavimentado a Boca paila, se llega a la playa 
del mar Caribe, extremo sur del área; se continúa en línea recta de 113.50 
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metros y con un rumbo de N 20o.31’ e y se llega al vértice 14’, frente a mar 
Caribe; se continúa en línea recta de 804.65 metros y con un rumbo de N 
15o.46’ e y se llega al vértice 14", frente a mar Caribe; se continúa en línea 
recta de 577.69 metros y con un rumbo de N 24o.00’ e y se llega al vértice 15, 
frente a mar Caribe; se continúa en línea recta de 553.84 metros y con un 
rumbo de N 39o.52’ e y se llega al vértice 16, junto a hotel, frente a mar Caribe; 
se continúa en línea recta de 293.70 metros y con un rumbo de N 35o.18’ e 
y se llega al vértice 17, junto cooperativa de pescadores, frente a mar Caribe; 
se continúa en línea recta de 450.20 metros y con un rumbo de N 06o.47’ e 
y se llega al vértice 18, junto área de cabañas Santa Fe, frente a mar Caribe; 
se continúa en línea recta de 238.61 metros y con un rumbo de N 02o.26’ W 
y se llega al vértice 19, frente a mar Caribe; se continúa en línea recta de 62.97 
metros y con un rumbo de N 08o.41’ e y se llega al vértice 20, frente al mira-
dor, en el mar Caribe; se continúa en línea recta de 298.44 metros y con un 
rumbo de N 23o.55’ e y se llega al vértice 21, junto a muralla prehispánica, 
frente a mar Caribe; se continúa en línea recta de 123.52 metros y con un 
rumbo de N 05o.35’ e y se llega al vértice 22, junto al área amurallada de 
monumentos arqueológicos frente a mar Caribe; se continúa en línea recta 
de 251.84 metros y con un rumbo de N 22o.47’ e y se llega al vértice 22’, junto 
a Caleta, dentro de zona amurallada; frente a mar Caribe; se continúa en línea 
recta de 133.15 metros y con un rumbo de N 11o.18’ e y se llega al vértice 23, 
junto al área amurallada de monumentos, por su lado norte, frente a mar 
Caribe; se continúa en línea recta de 187.78 metros y con un rumbo de N 
20o.39’ e y se llega al vértice 24, frente a mar Caribe; se continúa en línea 
recta de 314.73 metros y con un rumbo de N 17o.33’ e y se llega al vértice 25, 
frente a mar Caribe; se continúa en línea recta de 231.71 metros y con un 
rumbo de N 17o.58’ e y se llega al vértice 26, frente a mar Caribe; se continúa 
en línea recta de 392.39 metros y con un rumbo de N 20o.33’ e y se llega al 
vértice 27, comienzo de tancah, frente a mar Caribe; se continúa en línea 
recta de 256.75 metros y con un rumbo de N 31o.57’ e y se llega al vértice 28, 
junto área tancah, frente a mar Caribe; se continúa en línea recta de 285.71 
metros y con un rumbo de N 38o.36’ e y se llega al vértice 29, junto área tancah, 
frente a mar Caribe; se continúa en línea recta de 135.47 metros y con un 
rumbo de N 48o.20’ e y se llega al vértice 30, junto área tancah, frente a mar 
Caribe; se continúa en línea recta de 232.94 metros y con un rumbo de N 
43o.31’ e y se llega al vértice 31, junto área tancah, frente a mar Caribe; se con-
tinúa en línea recta de 79.04 metros y con un rumbo de N 64o.06’ e y se llega 
al vértice 32; junto área tancah, frente a mar Caribe; se continúa en línea 
recta de 150.64 metros y con un rumbo de N 21o.26’ e y se llega al vértice 33, 
junto área tancah, frente a mar Caribe; se continúa en línea recta de 141.61 
metros y con un rumbo de N 19o.57’ e y se llega al vértice 34, junto área tancah, 
frente a mar Caribe; se continúa en línea recta de 187.74 metros y con un 
rumbo N 05o.55’ e y se llega al vértice 35, junto área tancah, frente a mar 
Caribe; se continúa en línea recta de 200.48 metros y con un rumbo de N 
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21o.29’ e y se llega al vértice 36, junto área tancah, frente a mar Caribe; se 
continúa en línea recta de 245.86 metros y con un rumbo de N 26o.42’ e y 
se llega al vértice 37, junto área tancah, frente a mar Caribe; se continúa en 
línea recta de 181.71 metros y con un rumbo de N 39o.06’ e y se llega al vér-
tice 38, junto área de monumentos arqueológicos tancah, frente a mar Caribe; 
se continúa en línea recta de 493.35 metros y con un rumbo de N 30o.50’ e y se 
llega al vértice 39, frente camino que comunica carretera tulum-Cancún con 
rancho tancah, frente a mar Caribe; se continúa en línea recta de 303.75 
metros y con un rumbo de N 42o.29’ e y se llega al vértice 40, junto rancho 
tancah, frente a mar Caribe; se continúa en línea recta de 160.75 metros y 
con un rumbo de N 35o.49’ e y se llega al vértice 41, junto a rancho tancah, 
frente a mar Caribe; se continúa en línea recta de 181.74 metros y con un 
rumbo de N 40o.13’ e y se llega al vértice 42, junto área tancah, frente a mar 
Caribe; se continúa en línea recta de 236.50 metros y con un rumbo de N 
27o.04’ e y se llega al vértice 43, junto área tancah, frente a mar Caribe; se 
continúa en línea recta de 91.81 metros y con un rumbo de N 47o.17’ e y se llega 
al vértice 44, junto área tancah, frente a mar Caribe; se continúa en línea 
recta de 171.93 metros y con un rumbo de N 61o.50’ e y se llega al vértice 45, 
junto área tancah, frente a mar Caribe; se continúa en línea recta de 181.77 
metros y con un rumbo de N 37o.30’ e y se llega al vértice 46, junto área tancah, 
frente a mar Caribe; se continúa en línea recta de 229.03 metros y con un rumbo 
de N 25o.58’ e y se llega al vértice 47, junto área tancah, frente a mar Caribe; 
se continúa en línea recta de 118.33 metros y con un rumbo de N 40o.18’ e y se 
llega al vértice 48, junto área tancah, frente a mar Caribe; se continúa en línea 
recta de 149.65 metros y con un rumbo de N 05o.20’ e y se llega al vértice 49, 
junto área tancah, frente a mar Caribe; se continúa en línea recta de 156.61 
metros y con un rumbo de N 27o.09’ e y se llega al vértice 50, junto área tancah, 
frente a mar Caribe; se continúa en línea recta de 143.73 metros y con un 
rumbo de N 38o.08’ e y se llega al vértice 51, extremo norte de la poligonal, 
junto área tancah, frente a mar Caribe; se continúa en línea recta de 778.09 
metros y con un rumbo de N 49o.30’ W y se llega al vértice 1 donde se cierra 
el trazo de la poligonal envolvente.

"artículo 3o. la zona de monumentos arqueológicos definida en el 
artículo 2o. del presente decreto estará sujeta a lo establecido en la ley Fede-
ral sobre monumentos y Zonas arqueológicos, artísticos e Históricos y su 
reglamento, así como a las demás disposiciones legales aplicables. 

"artículo 4o. en la zona de monumentos arqueológicos materia de este 
decreto, las construcciones, ampliaciones y en general cualquier obra, perma-
nente o provisional, se sujetarán a lo dispuesto por los artículos 42 y 43 de la 
ley Federal sobre monumentos y Zonas arqueológicos, artísticos e Históricos.

"artículo 5o. las autoridades federales, estatales, municipales, así como 
la Comisión Nacional para la preservación del patrimonio Cultural, en los 
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términos del acuerdo presidencial que la crea, y los particulares podrán apo-
yar y auxiliar al instituto Nacional de antropología e Historia en el cum-
plimiento de lo previsto en este decreto y harán del conocimiento de las 
autoridades competentes cualquier situación que ponga en peligro la zona de 
monumentos arqueológicos a que se refiere este decreto.

"artículo 6o. para contribuir a la mejor preservación de la zona de 
monumentos arqueológicos materia de este decreto, el Gobierno Federal, por 
conducto de la Secretaría de desarrollo Social, propondrá al Gobierno del 
estado de Quintana roo, con la participación que corresponda al municipio 
de Cozumel, la celebración de un acuerdo de coordinación, en el marco de la 
ley de planeación, ley General de asentamientos Humanos y de las leyes 
estatales, con el objeto de establecer las bases conforme a las cuales dichos 
órdenes de gobierno conjuntamente llevarán a cabo acciones tendientes a la 
regulación del uso del suelo para la preservación de la zona y su entorno 
ecológico. el instituto Nacional de antropología e Historia tendrá la participa-
ción que le corresponda en el mencionado acuerdo de coordinación. 

"artículo 7o. la Secretaría de educación pública definirá los criterios 
de protección de la zona monumental, promoverá programas educativos y de 
divulgación que estimulen entre la población el conocimiento, estudio, res-
peto y aprecio del patrimonio cultural de la zona de monumentos arqueológi-
cos de tulum-tancah.

"artículo 8o. en el caso de predios particulares comprendidos en la 
zona de monumentos a que este decreto se refiere, el instituto Nacional de 
antropología e Historia promoverá el establecimiento de las servidumbres 
necesarias para el acceso a los monumentos y su adecuada protección.

"Si resulta necesario, previos los estudios correspondientes, promoverá 
la modificación o adecuación de las obras o bienes no arqueológicos de cual-
quier naturaleza que afecten la vista y el acceso a los monumentos o puedan 
desvirtuar su apreciación y comprensión dentro de la zona a que se refiere 
este decreto.

"artículo 9o. el instituto Nacional de antropología e Historia, en ejerci-
cio de sus atribuciones legales, vigilará el cumplimiento de lo ordenado en 
el presente decreto y, al efecto, ejercerá sus facultades en el área definida en el 
artículo 2o. de la presente declaratoria.

"transitorios

"primero. este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el diario oficial de la Federación.
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"Segundo. inscríbanse la presente declaratoria de zona de monumen-
tos y su plano oficial correspondiente en el registro público de monumentos 
y Zonas arqueológicos e Históricos, dependiente del instituto Nacional de 
antropología e Historia, así como en el registro público de la propiedad del 
estado de Quintana roo.

"tercero. Notifíquese personalmente a los interesados, en términos de 
lo señalado por los artículos 23 de la ley Federal sobre monumentos y Zonas 
arqueológicos, artísticos e Históricos y 9o. de su reglamento. en caso de igno-
rar su nombre o domicilio surtirá efectos de notificación la segunda publica-
ción de este decreto en el diario oficial de la Federación.

"dado en la residencia del poder ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
méxico, distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de noviembre de mil 
novecientos noventa y tres.—Carlos Salinas de Gortari.—rúbrica.—el secre-
tario de desarrollo Social, luis donaldo Colosio murrieta.—rúbrica.—el secreta-
rio de educación pública, ernesto Zedillo ponce de león.—rúbrica."

Como se advierte de la anterior transcripción, la superficie que de 
acuerdo con este decreto comprende la zona de monumentos arqueológicos 
tulum-tancah es de 691-49-57 hectáreas, es decir, se trata de una superficie 
superior en casi treinta hectáreas a la que comprende el parque Nacional 
tulum, que es de 664-32-13, a la que, incluso, se hace referencia en el consi-
derando cuarto del decreto.

al respecto, no debe perderse de vista que, desde la publicación de los 
decretos respectivos, en mil novecientos ochenta y uno y mil novecientos noven-
ta y tres, los polígonos que comprenden el parque Nacional tulum y la zona 
de monumentos arqueológicos tulum-tancah han estado vigentes y no han 
sido objeto, a la fecha, de modificación por parte de alguna autoridad.

ahora bien, para poder determinar el área que comprenden el parque 
nacional y la zona de monumentos arqueológicos, esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación se apoya en los dictámenes en materia de topografía 
analítica rendidos por los peritos designados por las partes y por este alto 
tribunal, con base en el cuestionario elaborado por el municipio de tulum y adi-
cionado por el poder ejecutivo Federal.

Con objeto de presentar, de manera sencilla, las conclusiones alcanza-
das por cada uno de los peritos, a continuación se muestra un cuadro compa-
rativo que las resume:
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ahora bien, el artículo 31 de la ley reglamentaria de la materia1 establece, 
en lo que interesa, que las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto 
la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho, disponiendo, en lo 
general, los plazos para su promoción, pero sin señalar el valor que ellas pue-
den tener en la resolución del asunto de que se trate.

Sobre el particular, el Código Federal de procedimientos Civiles de apli-
cación supletoria, de conformidad con el artículo 1o. de la citada ley regla-
mentaria, establece, de manera general, en su artículo 197,2 que el juzgador 
goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas rendidas, 
para determinar el valor de las mismas, unas frente a otras y para fijar el 
resul tado final de dicha valuación contradictoria y, de modo particular, en su 
artículo 211,3 que el valor de la prueba pericial quedará a la prudente aprecia-
ción del tribunal, esto es, constituye un elemento adicional con el que cuenta 
el juzgador para la mejor resolución de los conflictos que se sometan a su 
consideración.

lo anterior ha sido reconocido por esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, según se desprende del criterio cuyos datos de identificación, ru-
bro y texto son del tenor literal siguiente:

"Séptima Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volumen: 42, Segunda parte
"página: 53

"peritoS, NaturaleZa de loS diCtÁmeNeS de.—los Jueces dis-
frutan de la más amplia facultad para valorar los dictámenes periciales, ya 
que la opinión técnica de los peritos está encaminada a ilustrar el criterio del 
juzgador sobre algún punto que requiera conocimientos especiales, pero ello 
no significa que aquel pierda su libertad para valorar tales dictámenes, con 

1 "Artículo 31. las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aque-
llas que sean contrarias a derecho. en cualquier caso, corresponderá al ministro instructor des-
echar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la 
sentencia definitiva."
2 "Artículo 197. el tribunal goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas 
rendidas; para determinar el valor de las mismas, unas enfrente de las otras, y para fijar el resul-
tado final de dicha valuación contradictoria; a no ser que la ley fije las reglas para hacer esta valua-
ción, observando, sin embargo, respecto de cada especie de prueba, lo dispuesto en este capítulo."
3 "Artículo 211. el valor de la prueba pericial quedará a la prudente apreciación del tribunal."
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vista de las demás constancias procesales, asignándoles el valor probatorio 
que merezcan, ya que el titular del órgano jurisdiccional es el más alto de los 
sujetos procesales y siendo, como es, perito en derecho, está en aptitud de 
valorar todas y cada una de las pruebas que obran en autos."

luego, este tribunal pleno, al carecer de los conocimientos técnicos 
necesarios en materia de topografía analítica, se apoya en los dictámenes de 
los peritos designados por las partes y por esta Suprema Corte,4 a efecto 
de valorar racionalmente los hechos objeto de prueba y, entonces, determinar 
si los polígonos del parque nacional y la zona de monumentos arqueológicos 
referidos en los decretos respectivos, corresponden o no a la superficie y ubi-
cación que en ellos se describe.

así pues, de la lectura y análisis comparativo de los dictámenes 
periciales en cuestión, así como de las constancias que obran en autos,5 
se desprende lo siguiente:

1. las partes reconocen la existencia del decreto de creación del par-
que Nacional tulum, publicado en el diario oficial de la Federación los días 
veintitrés y treinta de abril de mil novecientos ochenta y uno.6 

2. las partes coinciden en las características topográficas contenidas 
en el considerando quinto del decreto de creación del parque Nacional 
tulum.7

3. las partes coinciden al afirmar que el decreto de creación del par-
que Nacional tulum contiene información suficiente para ubicar y graficar con 
precisión, mediante un sistema de coordenadas georreferenciadas, el polígo-
no que pretende delimitar su considerando quinto.8 

4 ingeniero Gil antúnez Sales, perito designado por el poder ejecutivo Federal (fojas dos mil cua-
renta y ocho a dos mil setenta del tomo iii y cuaderno de pruebas respectivo).
ingeniero Javier Flores Flores, perito designado por el municipio de tulum (fojas dos mil diez a 
dos mil treinta del tomo iii y cuaderno de pruebas respectivo).
ingeniero Héctor Álvarez Salas, perito designado por este alto tribunal (fojas dos mil setenta y 
uno a dos mil noventa y siete del tomo iii y cuaderno de pruebas respectivo).
5 la metodología utilizada en el proyecto para valorar el material probatorio que obra en el expe-
diente, es el análisis comparativo de los puntos importantes de los dictámenes periciales que resul-
tan necesarios para responder a la interrogante planteada (área que comprende el parque 
Nacional tulum y la zona de monumentos arqueológicos tulum-tancah), encontrando coinci-
dencias y divergencias entre las respuestas de los peritos a estos puntos y estableciendo conclu-
siones coherentes que se ajustan a las reglas de la lógica y las máximas de la experiencia.
6 pregunta 1 del cuestionario elaborado por el municipio de tulum, estado de Quintana roo.
7 pregunta 3 del cuestionario elaborado por el municipio de tulum, estado de Quintana roo.
8 pregunta 5 del cuestionario elaborado por el municipio de tulum, estado de Quintana roo.
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4. las partes no coinciden en la construcción del polígono descrito en 
el considerando quinto del decreto de creación del parque Nacional tulum, 
sobre cartografía actual del instituto Nacional de estadística y Geografía y 
una fotografía satelital de Google earth.9 

de la construcción realizada por el perito designado por el municipio 
de tulum, estado de Quintana roo,10 se observa un desplazamiento del polí-
gono hacia el mar Caribe; mientras que, de la construcción realizada por el 
perito designado por el ejecutivo Federal,11 se advierte que el polígono verifi-
cado es muy similar al descrito en el decreto.

asimismo, de la construcción realizada por el perito oficial12 se obser-
va, al igual que en la del perito designado por el municipio de tulum, que el 
polígono descrito en el decreto de creación del parque se desplaza hacia 
el mar Caribe.

al respecto, del cotejo y análisis de los planos topográficos pre
sentados por ambas partes, este tribunal Pleno advierte, en efecto, un 
desplazamiento del polígono descrito en el considerando quinto del 
decreto de creación del Parque nacional tulum hacia el Mar Caribe.

5. las partes no coinciden al determinar si existe delimitación física de 
la superficie de 664-32-13 hectáreas, materia del decreto de creación del par-
que Nacional tulum y, en este sentido, si existen mojoneras físicas que marquen 
los límites del referido parque.13

el perito designado por el municipio de tulum, estado de Quintana 
roo, afirma que no puede delimitarse físicamente la superficie antes referida, 

9 pregunta 7 del cuestionario elaborado por el municipio de tulum, estado de Quintana roo.
10 anexo iii (plano topográfico sobre las cartas geográficas F16C78 y F16C88 del instituto Nacio-
nal de estadística y Geografía) y anexo iV (plano topográfico sobre imagen satelital de Google 
earth), consultables a fojas treinta a treinta y tres del cuaderno de pruebas respectivo.
11 anexo cuatro (plano topográfico sobre las cartas geográficas F16C78 y F16C88 del instituto 
Nacional de estadística y Geografía) y anexo cinco (plano topográfico sobre imagen satelital de 
Google earth), consultables a fojas cuarenta y uno a cuarenta y cuatro del cuaderno de pruebas 
respectivo.
12 anexos topo-01 (plano topográfico sobre las cartas geográficas F16C78 y F16C88 del instituto 
Nacional de estadística y Geografía) y topo-02 (plano topográfico sobre imagen satelital de Google 
earth), en los que se construye el polígono descrito en el considerando quinto del decreto de 
creación del parque Nacional tulum, consultables a fojas veintinueve a treinta y dos del cua-
derno de pruebas respectivo.
13 preguntas 8 a 12 de las adicionadas por el poder ejecutivo Federal al cuestionario elaborado 
por el municipio de tulum, estado de Quintana roo.
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ya que no existen mojoneras que marquen los límites del parque Nacional 
tulum,14 en tanto que el perito designado por el ejecutivo Federal manifiesta 
que como resultado del reconocimiento físico efectuado en el sitio de los terre-
nos controvertidos, se observa que, en ellos, existen vestigios de mojoneras, 
con base en los cuales se está en aptitud de delimitar físicamente la superficie 
materia del decreto en cuestión.15

por su parte, el perito oficial, coincidentemente con el perito designado 
por el ejecutivo Federal, señala que existen vestigios de mojoneras, postes de 
concreto y alambres de púas, que delimitan físicamente el parque.16

al respecto, de los levantamientos topográficos realizados física
mente del polígono y de los reportes fotográficos que constan en 
autos, este tribunal Pleno advierte que, efectivamente, se observa que 
existen vestigios de mojoneras físicas que marcan los límites del par
que nacional.

6. las partes no coinciden al determinar si la construcción del polígo-
no descrito en el considerando quinto del decreto de creación del parque 
Nacional tulum, corresponde al señalado para ubicar y delimitar la misma 
área en el plano con clave pN 064, de mayo de dos mil seis, de la dirección 
General de manejo para la Conservación de la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales protegidas.17

el perito designado por el municipio de tulum, estado de Quintana 
roo, afirma que los puntos que sirven de vértices al polígono descrito en el 
plano pN 064, están analítica y gráficamente desfasados de la descripción 
topográfico-analítica contenida en el considerando quinto del decreto de 
creación del parque Nacional tulum18 mientras que el perito designado por el 
ejecutivo Federal señala que de la sobreposición del polígono descrito en 

14 dado el sentido de la respuesta del perito a tales preguntas, no se adjunta documento alguno.
15 para demostrar la existencia de mojoneras físicas que delimitan el parque, el perito adjunta un 
informe fotográfico (anexo dieciséis), consultable a fojas ochenta y siete a ciento cuarenta y uno 
del cuaderno de pruebas respectivo. asimismo, ubica topográficamente tales mojoneras en el 
plano que adjunta como anexo ocho, consultable a fojas cincuenta y tres a cincuenta y cuatro 
del cuaderno de pruebas respectivo.
16 para demostrar la existencia de mojoneras físicas que delimitan el parque, el perito adjunta un 
reporte fotográfico, consultable a fojas setenta a ochenta y cuatro del cuaderno de pruebas 
respectivo.
17 pregunta 8 del cuestionario elaborado por el municipio de tulum, estado de Quintana roo.
18 la respuesta del perito a esta pregunta se sustenta en los planos que se anexan como soporte 
documental de la respuesta a la siguiente pregunta (diferencias específicas).
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el decreto y el del plano con clave pN 064, representados gráficamente sobre 
cartografía del instituto Nacional de estadística y Geografía, se observa que 
ambos polígonos son coincidentes.19

el perito oficial manifiesta, en concordancia con lo señalado por el pe-
rito designado por el municipio de tulum, que existe un desplazamiento del 
polígono descrito en el decreto de creación del parque, con respecto al del plano 
con clave pN 064.20

al respecto, del cotejo y análisis de los planos en los que se traza
ron los referidos polígonos, este tribunal Pleno observa que, en efecto, 
existe un desplazamiento del descrito en el considerando quinto del 
decreto de creación del Parque nacional tulum, respecto del conte
nido en el plano con clave Pn 064.

7. las partes no coinciden al explicar las diferencias específicas que 
existen respecto de la construcción y ubicación georreferenciada del polígo-
no descrito en el considerando quinto del decreto de creación del parque 
Nacional tulum y el contenido en el plano con clave pN 064, de mayo de dos 
mil seis, de la dirección General de manejo para la Conservación de la Comi-
sión Nacional de Áreas Naturales protegidas.21

el perito designado por el municipio de tulum, estado de Quintana 
roo, señala una serie de inconsistencias topográficas entre ambos polígo-
nos, relacionadas con coordenadas, puntos de partida, rumbos y distancias, 
superficies, ubicaciones y envolventes, concluyendo que, entre los mismos, 
existe un desfase o desplazamiento, al ubicar el polígono del plano con clave 
pN 064 dentro de la parte continental del litoral quintanarroense; mientras 
que el del decreto, aproximadamente, en un cuarenta por ciento sobre la parte 

19 anexo cuatro (plano consistente en la sobreposición del polígono del plano con clave pN 064, 
de mayo de dos mil seis, con el descrito en el considerando quinto del decreto de creación del 
parque Nacional tulum, sobre las cartas geográficas F16C78 y F16C88, del instituto Nacional de esta-
dística y Geografía); y anexo cinco (plano consistente en la sobreposición del polígono del plano 
con clave pN 064, de mayo de dos mil seis, con el descrito en el considerando quinto del decreto 
de creación del parque Nacional tulum, sobre imagen satelital de Google earth), consultables a 
fojas cuarenta y uno a cuarenta y cuatro del cuaderno de pruebas respectivo.
20 anexos topo-01 (plano topográfico sobre las cartas geográficas F16C78 y F16C88 del instituto 
Nacional de estadística y Geografía) y topo-02 (plano topográfico sobre imagen satelital de Google 
earth), en los que se sobrepone el polígono del plano con clave pN 064, de mayo de dos mil seis, 
con el descrito en el considerando quinto del decreto de creación del parque Nacional tulum, 
consultables a fojas veintinueve a treinta y dos del cuaderno de pruebas respectivo.
21 pregunta 9 del cuestionario elaborado por el municipio de tulum, estado de Quintana roo.
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continental y, en un sesenta, sobre el mar Caribe;22 en tanto que el perito de-
signado por el ejecutivo Federal afirma que no existen diferencias específicas 
entre ambos polígonos.23

por su parte, el perito oficial reitera la respuesta a la pregunta anterior, 
en la misma línea apuntada por el perito designado por el municipio de 
tulum, en el sentido de que existe un desplazamiento entre los polígonos, 
aclarando, sin embargo, en este punto, que ambos corresponden a la misma 
figura geométrica.24

al respecto, del cotejo y análisis de los planos en los que se cons
truye y ubica georreferenciadamente el polígono descrito en el conside
rando quinto del decreto de creación del Parque nacional tulum y el 
del plano con clave Pn 064, de mayo de dos mil seis, de la dirección 
general de Manejo para la Conservación de la Comisión nacional de 
Áreas naturales Protegidas, este tribunal Pleno concluye lógicamente 
que existen diferencias entre ambos polígonos, derivadas del despla
zamiento antes apuntado, desprendiéndose, sin embargo, de los referi
dos planos –tal como apunta el perito oficial– que éstos corresponden 
a la misma figura geométrica.

8. las partes no coinciden al señalar si el polígono del plano denomi-
nado "propuesta de expropiación", con clave eX 02, elaborado por la entonces 
Secretaría de asentamientos Humanos y obras públicas, es congruente con 
el del decreto por el que se declara zona de monumentos arqueológicos el 
área conocida como tulum-tancah, de ocho de diciembre de mil novecientos 
noventa y tres.25

el perito designado por el municipio de tulum, estado de Quintana roo, 
manifiesta que ante la ilegibilidad de los datos del cuadro de construcción del 

22 anexo V (plano consistente en la sobreposición del polígono del plano con clave pN 064, de 
mayo de dos mil seis, con el descrito en el considerando quinto del decreto de creación del par-
que Nacional tulum, sobre las cartas geográficas F16C78 y F16C88, del instituto Nacional de 
estadística y Geografía); anexo Vi (plano consistente en la sobreposición del polígono del plano 
con clave pN 064, de mayo de dos mil seis, con el descrito en el considerando quinto del decreto 
de creación del parque Nacional tulum, sobre imagen satelital de Google earth); y anexo Vii 
(sobreposición del vértice cero de los polígonos del plano con clave pN 064, de mayo de dos mil 
seis y del considerando quinto del decreto de creación del parque Nacional tulum), consultables 
a fojas treinta y cuatro a treinta y nueve del cuaderno de pruebas respectivo.
23 Véase nota 19 supra.
24 Véase nota 20 supra.
25 pregunta 13 de las adicionadas por el poder ejecutivo Federal al cuestionario elaborado por el 
municipio de tulum, estado de Quintana roo.
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plano con clave eX 02, necesarios para identificar y ubicar georreferenciada-
mente los vértices del polígono a que dicho plano se refiere, no puede deter-
minarse si existe o no concordancia entre los polígonos;26 mientras que el 
perito designado por el ejecutivo Federal afirma que sí existe congruencia 
entre los mismos, en virtud de que físicamente son colindantes.27

el perito oficial, por su parte, señala que el polígono descrito en el plano 
con clave eX 02, es semejante al referido en el decreto por el que se declara 
zona de monumentos arqueológicos el área conocida como tulum-tancah.28

al respecto, de la revisión del polígono del plano denominado 
"propuesta de expropiación", con clave EX 02, elaborado por la enton
ces Secretaría de Asentamientos Humanos y obras Públicas, a que se 
refiere el decreto de creación del parque nacional, así como del polí
gono descrito en el decreto por el que se declara zona de monumentos 
arqueológicos el área conocida como tulumtancah, este tribunal Ple
no advierte que éste comprende una superficie superior en treinta hec
táreas a la de aquél, lo que obedece, entre otras cuestiones, a la 
exclusión de las ruinas arqueológicas de tulum y de tancah en el trazo 
del polígono del parque. Esto permite concluir que la superficie de la 
zona comprende la del parque.

Como se observa, las conclusiones a las que ha arribado este tribunal 
pleno, derivadas de la adminiculación de las constancias que obran en autos, 
consistentes, fundamentalmente, en los mapas y planos presentados en su 
momento por las partes, así como los planos y fotografías adjuntados por los 
peritos a sus dictámenes, coinciden, en lo esencial, con lo señalado por el pe-
rito designado por esta Suprema Corte, razón por la cual debe asignarse 
pleno valor probatorio a este peritaje, por ser el que causa mayor convicción 
derivado de la imparcialidad con que se conduce el perito, el cual, como se 
advierte, no pretende favorecer los intereses de alguna de las partes en con-
flicto, sino únicamente resolver de manera objetiva, a través de la metodolo-
gía, conocimientos y experiencia técnica en la materia, los cuestionamientos 

26 dado el sentido de la respuesta del perito a tal pregunta, no se adjunta documento alguno.
27 el perito pretende sustentar su afirmación en el plano que adjunta como anexo ocho, consul-
table a fojas cincuenta y tres a cincuenta y cuatro del cuaderno de pruebas respectivo; sin em-
bargo, de dicho plano, se advierte que confunde el área declarada como zona de monumentos 
arqueológicos con el sitio donde se ubican las ruinas de tulum, lo que hace que su conclusión 
sea errónea.
28 anexo topo-07 (plano consistente en el levantamiento topográfico del polígono descrito en el 
decreto por el que se declara zona de monumentos arqueológicos el área conocida como tulum-
tancah), consultable a fojas cuarenta y tres a cuarenta y cuatro del cuaderno de pruebas 
respectivo.



182 dICIEMBRE 2011

que se le plantean, coincidiendo, en ciertos casos, con el perito designa-
do por la parte actora y, en otros, con el de la parte demandada y apor-
tando, en este sentido, una respuesta coherente a la problemática de 
delimitación del polígono en cuestión.

de este modo, aun cuando se advierte un desplazamiento de los 
polígo nos hacia el mar Caribe, la superficie y ubicación física de 
los mismos es la referida en los decretos publicados en mil nove
cientos ochenta y uno y mil novecientos noventa y tres, respectiva
mente, pues del contenido de estos decretos, se desprende que fue 
intención del ejecutivo Federal crear un parque nacional y declarar una 
zona de monumentos arqueológicos dentro de la parte continental y no 
en el litoral quintanarroense.

b) Régimen jurídico aplicable al área

los preceptos de la Constitución Federal relacionados con la cues-
tión de que se trata, son los siguientes:

"artículo 4o. …

"toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para 
su desarrollo y bienestar. …"

"artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo 
nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, que 
fortalezca la soberanía de la nación y su régimen democrático y que, me-
diante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa 
distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la liber-
tad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguri-
dad protege esta Constitución.

"…

"Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impul-
sará a las empresas de los sectores social y privado de la economía, su-
jetándolos a las modalidades que dicte el interés público y al uso, en 
beneficio general, de los recursos productivos, cuidando su conserva-
ción y el medio ambiente. …"

"artículo 27. la propiedad de las tierras y aguas comprendidas 
dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente 

por mayoría de 
diez votos se apro-
baron las razo-
nes con tenidas 
en el con siderando 
sexto, apar tado a), 
visibles hasta este 
párrafo.
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a la nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de 
ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada.

"las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública 
y mediante indemnización.

"la nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad 
privada las modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, 
en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos naturales suscep-
tibles de apropiación, con objeto de hacer una distribución equitativa de la 
riqueza pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo equilibrado 
del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población rural y 
urbana. en consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar 
los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reser-
vas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas 
y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento 
de los centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; 
para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de la 
ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos y comu-
nidades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento de 
la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades eco-
nómicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los ele men tos natu-
rales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. …"

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"XXV. para establecer, organizar y sostener en toda la república escue-
las rurales, elementales, superiores, secundarias y profesionales; de investi-
gación científica, de bellas artes y de enseñanza técnica, escuelas prácticas 
de agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, observato-
rios y demás institutos concernientes a la cultura general de los habitantes 
de la nación y legislar en todo lo que se refiere a dichas instituciones; para 
legislar sobre vestigios o restos fósiles y sobre monumentos arqueológicos, 
artísticos e históricos, cuya conservación sea de interés nacional; así como 
para dictar las leyes encaminadas a distribuir convenientemente entre la Fede-
ración, los estados y los municipios el ejercicio de la función educativa y las 
aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público, buscando 
unificar y coordinar la educación en toda la república. los títulos que se 
expidan por los establecimientos de que se trata surtirán sus efectos en toda 
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la república. para legislar en materia de derechos de autor y otras figuras 
de la propiedad intelectual relacionadas con la misma.

"…

"XXiX-G. para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobier-
no Federal, de los Gobiernos de los estados y de los municipios, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, en materia de protección al ambiente y de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico. …"

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:

"…

"V. los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas, estarán facultados para:

"a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo 
urbano municipal;

"b) participar en la creación y administración de sus reservas terri-
toriales;

"c) participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los 
cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de la mate-
ria. Cuando la Federación o los estados elaboren proyectos de desarrollo regio-
nal deberán asegurar la participación de los municipios;

"d) autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 
su competencia, en sus jurisdicciones territoriales;

"e) intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;

"f) otorgar licencias y permisos para construcciones;

"g) participar en la creación y administración de zonas de reservas eco-
lógicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en 
esta materia;
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"h) intervenir en la formulación y aplicación de programas de transpor-
te público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e

"i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas 
federales.

"en lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo 
tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y dis-
posiciones administrativas que fueren necesarios. …"

"artículo 132. los fuertes, los cuarteles, almacenes de depósito y de-
más bienes inmuebles destinados por el Gobierno de la unión al servicio pú-
blico o al uso común, estarán sujetos a la jurisdicción de los poderes Federales 
en los términos que establezca la ley que expedirá el Congreso de la unión; 
mas para que lo estén igualmente los que en lo sucesivo adquiera dentro del 
territorio de algún estado, será necesario el consentimiento de la legislatura 
respectiva."

de los preceptos constitucionales antes citados, destacan los siguien-
tes puntos:

1. toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su 
desarrollo y bienestar, siendo obligación del estado garantizar un desarrollo 
nacional integral y sustentable que sujete la actividad económica a las moda-
lidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio general, de los recur-
sos productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente.

2. la propiedad originaria de las tierras y aguas comprendidas dentro 
del territorio corresponde a la nación, la cual puede transmitir el dominio de 
éstas a los particulares, constituyendo así la propiedad privada.

No obstante, la nación puede recuperar, en todo tiempo, la propiedad 
sobre dichas tierras y aguas mediante mecanismos como la expropiación, 
que suponen la existencia de una causa de utilidad pública que justifica la 
reivindicación de la propiedad y el pago de una indemnización por el perjuicio 
causado al particular a quien, en su momento, se transfirió dicha propiedad.

asimismo, la nación puede, en todo tiempo, imponer a la propiedad 
privada las modalidades que dicte el interés público y regular, en beneficio 
social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apro-
piación, para lo cual dispondrá las medidas necesarias que, entre otras cues-
tiones (i) ordenen los asentamientos humanos y establezcan adecuadas 
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provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de 
realizar obras públicas y planear y regular la fundación, conservación, mejo-
ramiento y crecimiento de los centros de población; (ii) preserven y restauren 
el equilibrio ecológico; y, (iii) eviten la destrucción de los elementos naturales 
y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad.

3. Se faculta al Congreso de la unión para legislar sobre monumentos 
arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea de interés na-
cional, así como para expedir leyes que establezcan la concurrencia de la 
Federación, los estados y los municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de protección al ambiente y preservación y restau-
ración del equilibrio ecológico.

4. Se confieren facultades a los municipios para que, en términos de 
las leyes federales y estatales relativas (i) formulen, aprueben y administren la 
zonificación y los planes de desarrollo urbano municipal; (ii) participen en 
la crea ción y administración de sus reservas territoriales; (iii) participen en la 
formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán ser acordes 
con los planes generales de la materia; (iv) autoricen, controlen y vigilen la 
utilización del suelo, en el ámbito de su competencia y jurisdicción territorial; 
(v) intervengan en la regularización de la tenencia de la tierra; (vi) otorguen 
licencias y permisos para construcciones; (vii) participen en la creación y 
administración de zonas de reserva ecológica y en la elaboración y aplicación 
de programas de ordenamiento en esta materia; (viii) celebren convenios 
para la administración y custodia de las zonas federales; (ix) expidan, en lo 
conducente, los reglamentos y disposiciones administrativas que fuesen 
necesarios.

5. los fuertes, cuarteles, almacenes de depósito y demás inmuebles 
destinados por la Federación al servicio público o al uso común, están sujetos 
a la jurisdicción de los poderes Federales, en los términos que establezca la 
ley que expida el Congreso de la unión.

ahora bien, como parte de este marco de referencia normativo, en rela-
ción con el artículo 73, fracciones XXV y XXiX-G, de la Constitución Federal, 
debe señalarse lo siguiente:

• por un lado, la fracción XXV del artículo 73 constitucional faculta al 
Congreso de la unión para legislar sobre monumentos arqueológicos, artísticos 
e históricos, cuya conservación sea de interés nacional.

Como se advierte, respecto de esta materia, la Constitución sólo con-
fiere atribuciones a la Federación por conducto de su órgano legislativo, el 
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cual, en todo caso, en la ley que al efecto expida, establecerá o no la posibili-
dad de que los estados y los municipios, en cuyo territorio se encuentren di-
chos bienes, intervengan, disponiendo la forma en que deberán hacerlo.

• por otro lado, la fracción XXiX-G del artículo 73 constitucional faculta 
al Congreso de la unión para expedir leyes que establezcan la concurrencia 
de la Federación, los estados y los municipios, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, en materia de protección al ambiente y preservación y 
restauración del equilibrio ecológico.

Como se observa, respecto de esta materia, la Constitución establece, 
a nivel macro, un régimen de concurrencia entre los distintos niveles de go-
bierno, el cual será materia de la ley general que expida el órgano legislativo 
federal, en la que, entre otros, habrán de distribuirse las competencias que a 
cada uno correspondan.

de lo anterior, se desprende que la Federación tiene un poder de direc-
ción en esta materia, que se manifiesta, de forma primaria, en la capacidad 
de expedir leyes que (i) distribuyan competencias entre los tres niveles de 
gobierno; y, (ii) definan, en todo caso, el tipo de relaciones de coordinación o 
colaboración que habrán de entablar los mismos.

de este modo, la fracción XXiX-G del artículo 73 constitucional esta-
blece un régimen de concurrencia que otorga al Congreso de la unión un 
título competencial sustantivo, por medio del cual la Federación ejerce un po-
der de dirección que le habilita para definir e imponer a las entidades federa-
tivas y municipios un marco normativo obligatorio dentro del cual participar 
en la protección al ambiente y la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico.

en este sentido, si bien es cierto existe un régimen de concurrencia 
entre los distintos niveles de gobierno (Federación, estados y municipios) en 
la materia, también lo es que la adición de la fracción XXiX-G al artículo 73 
de la Constitución Federal, en mil novecientos ochenta y siete, reafirmó la 
centralización de nuestro sistema federal.

ahora bien, a efecto de determinar el régimen jurídico aplicable tanto 
al parque Nacional tulum como a la zona de monumentos arqueológicos 
tulum-tancah, resulta conveniente definir previamente la naturaleza jurídica 
de tales bienes, la cual no se prevé en la Constitución Federal, sino en leyes 
ordinarias.
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en este sentido, debe acudirse, en primer lugar, a la ley General de Bie-
nes Nacionales, de cuyo contenido destacan las siguientes disposiciones:

"artículo 1. la presente ley es de orden público e interés general y tiene 
por objeto establecer:

"i. los bienes que constituyen el patrimonio de la nación;

"ii. el régimen de dominio público de los bienes de la Federación y de 
los inmuebles de los organismos descentralizados de carácter federal;

"iii. la distribución de competencias entre las dependencias adminis-
tradoras de inmuebles;

"iV. las bases para la integración y operación del Sistema de adminis-
tración inmobiliaria Federal y paraestatal y del Sistema de información inmo-
biliaria Federal y paraestatal, incluyendo la operación del registro público de 
la propiedad Federal;

"V. las normas para la adquisición, titulación, administración, control, 
vigilancia y enajenación de los inmuebles federales y los de propiedad de las 
entidades, con excepción de aquellos regulados por leyes especiales;

"Vi. las bases para la regulación de los bienes muebles propiedad de 
las entidades, y

"Vii. la normatividad para regular la realización de avalúos sobre bie-
nes nacionales."

"artículo 3. Son bienes nacionales:

"i. los señalados en los artículos 27, párrafos cuarto, quinto y octa-
vo; 42, fracción iV, y 132 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos;

"ii. los bienes de uso común a que se refiere el artículo 7 de esta ley;

"iii. los bienes muebles e inmuebles de la Federación;

"iV. los bienes muebles e inmuebles propiedad de las entidades;



189PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"V. los bienes muebles e inmuebles propiedad de las instituciones 
de carácter federal con personalidad jurídica y patrimonio propios a las 
que la Constitución política de los estados unidos mexicanos les otorga auto-
nomía, y

"Vi. los demás bienes considerados por otras leyes como nacionales."

"artículo 4. los bienes nacionales estarán sujetos al régimen de domi-
nio público o a la regulación específica que señalen las leyes respectivas.

"esta ley se aplicará a todos los bienes nacionales, excepto a los bienes 
regulados por leyes específicas. respecto a estos últimos, se aplicará la pre-
sente ley en lo no previsto por dichos ordenamientos y sólo en aquello que no se 
oponga a éstos.

"Se consideran bienes regulados por leyes específicas, entre otros, los 
que sean transferidos al Servicio de administración y enajenación de Bienes 
de conformidad con la ley Federal para la administración y enajenación de 
Bienes del Sector público. para los efectos del penúltimo párrafo del artículo 
1 de la citada ley, se entenderá que los bienes sujetos al régimen de dominio 
público que establece este ordenamiento y que sean transferidos al Servi-
cio de administración y enajenación de Bienes, continuarán en el referido régi-
men hasta que los mismos sean desincorporados en términos de esta ley.

"los bienes muebles e inmuebles propiedad de las instituciones de ca-
rácter federal con personalidad jurídica y patrimonio propios a las que la 
Cons titución política de los estados unidos mexicanos les otorga autonomía, 
son inembargables e imprescriptibles. estas instituciones establecerán, de 
conformidad con sus leyes específicas, las disposiciones que regularán los 
actos de adquisición, administración, control y enajenación de los bienes 
mencionados. en todo caso, dichas instituciones deberán tramitar la inscrip-
ción de los títulos a que se refiere la fracción i del artículo 42 de esta ley, en el 
registro público de la propiedad Federal.

"los monumentos arqueológicos y los monumentos históricos y artísti-
cos propiedad de la Federación, se regularán por esta ley y la ley Federal sobre 
monumentos y Zonas arqueológicos, artísticos e Históricos."

"artículo 6. están sujetos al régimen de dominio público de la Federación:

"…
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"ii. los bienes de uso común a que se refiere el artículo 7 de esta ley; …"

"artículo 7. Son bienes de uso común:

"…

"Xii. los inmuebles considerados como monumentos arqueológicos 
conforme a la ley de la materia; …"

Como se advierte, la ley General de Bienes Nacionales establece, entre 
otras cuestiones, los bienes que constituyen el patrimonio de la nación, así 
como el régimen de dominio público de los bienes de la Federación.

Conforme a esta ley, son bienes nacionales, entre otros, los bienes de 
uso común, dentro de los que se encuentran los inmuebles considerados 
como monumentos arqueológicos conforme a la ley de la materia (ley Fede-
ral sobre monumentos y Zonas arqueológicos, artísticos e Históricos) y los 
demás bienes considerados como nacionales por otras leyes.

los bienes de uso común están sujetos al régimen de dominio público 
de la Federación.

los monumentos arqueológicos (muebles e inmuebles), en tanto bie-
nes de uso común, se regirán por lo dispuesto tanto en la ley General de 
Bienes Nacionales como en la ley Federal sobre monumentos y Zonas arqueo-
lógicos, artísticos e Históricos; mientras que los demás bienes considerados 
como nacionales por otras leyes, se regirán conforme a la regulación espe-
cífica que señalen las leyes respectivas y, supletoriamente, por la ley General 
de Bienes Nacionales, en lo no previsto por tales ordenamientos y sólo en 
aquello que no se oponga a éstos.

lo anterior permite concluir que:

• la zona de monumentos arqueológicos tulum-tancah es un bien 
nacio nal, por tratarse de un bien de uso común previsto en el artículo 7 de la 
ley General de Bienes Nacionales.

al respecto, no es óbice que tanto la fracción Xii del citado artículo 7, 
como el resto del ordenamiento, en lo conducente, se refieran a "monumentos 
arqueológicos" (muebles e inmuebles) y no a "zonas de monumentos arqueo-
lógicos", puesto que, conforme al artículo 39 de la ley de la materia (ley Fede-
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ral sobre monumentos y Zonas arqueológicos, artísticos e Históricos), que 
rige igualmente respecto de estos bienes, la "zona de monumentos arqueoló-
gicos" es el área que comprende varios monumentos arqueológicos inmue-
bles o en que se presuma su existencia, por lo que resulta lógico considerar 
que la "zona de monumentos arqueológicos", al igual que los "inmuebles con-
siderados como monumentos arqueológicos", sea un bien de uso común y, 
por tanto, un bien nacional sujeto al régimen de dominio público de la 
Federación.

• el parque Nacional tulum es un bien nacional, por tratarse de un 
bien considerado como tal por la ley General del equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente.

en efecto, conforme a la fracción iii del artículo 46 de la citada ley, los 
"parques nacionales" se consideran "áreas naturales protegidas", las cuales 
se definen, en términos de los artículos 3o., fracción ii y 44, primer párrafo, 
del mismo ordenamiento, como "las zonas del territorio nacional y aquellas 
sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, en donde los ambien-
tes originales no han sido significativamente alterados por la actividad del ser 
humano o que requieren ser preservadas y restauradas y están sujetas al 
régimen previsto en la presente ley".

asimismo, de conformidad con el artículo 50, primer párrafo, de dicha 
ley, los "parques nacionales se constituirán, tratándose de representaciones 
biogeográficas, a nivel nacional, de uno o más ecosistemas que se signifi-
quen por su belleza escénica, su valor científico, educativo, de recreo, su valor 
histórico, por la existencia de flora y fauna, por su aptitud para el desarrollo 
del turismo, o bien, por otras razones análogas de interés general".

en este sentido, es dable afirmar que se trata de bienes nacionales 
sujetos a la regulación específica que se establece en la ley referida, de cuyo 
artículo 46, segundo párrafo, se desprende que los parques nacionales son 
de competencia de la Federación.

Con base en lo anterior, debe ahora determinarse el régimen jurídico 
aplicable a dichos bienes nacionales:

• respecto de la zona de monumentos arqueológicos tulum-tancah, 
debe atenderse a lo dispuesto tanto en la ley General de Bienes Nacionales 
como en la ley Federal sobre monumentos y Zonas arqueológicos, artísticos 
e Históricos que, en lo que al caso interesa, establecen:
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ley General de Bienes Nacionales

"artículo 8. todos los habitantes de la república pueden usar los bie-
nes de uso común, sin más restricciones que las establecidas por las leyes y 
reglamentos administrativos.

"para aprovechamientos especiales sobre los bienes de uso común, 
se requiere concesión, autorización o permiso otorgados con las condiciones 
y requisitos que establezcan las leyes."

"artículo 9. los bienes sujetos al régimen de dominio público de la 
Fede ración estarán exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes Fede-
rales, en los términos prescritos por esta ley, excepto aquellos inmuebles que 
la Federación haya adquirido con posterioridad al 1o. de mayo de 1917 y que se 
ubiquen en el territorio de algún estado, en cuyo caso se requerirá el consen-
timiento de la legislatura local respectiva.

"el decreto o acuerdo mediante el cual la Federación adquiera, afecte o 
destine un inmueble para un servicio público o para el uso común, deberá 
comunicarse a la legislatura local correspondiente. Surtirá efectos de notifi-
cación a la propia legislatura del estado, la publicación en el diario oficial de 
la Federación del decreto o acuerdo correspondiente, a partir de la fecha de la 
misma publicación.

"Se presumirá que la legislatura local de que se trate ha dado su con-
sentimiento, cuando no dicte resolución alguna dentro de los cuarenta y cin-
co días naturales posteriores al de la publicación en el diario oficial de la 
Federación, excepto cuando esté en receso, caso en el cual el término se 
computará a partir del día en que inaugure su periodo inmediato de sesiones. 
la negativa expresa de la legislatura correspondiente, dejará al inmueble suje-
to a la jurisdicción local.

"una vez obtenido el consentimiento, en cualquiera de los supuestos 
señalados en los párrafos primero y tercero de este artículo, será irrevocable."

"artículo 13. los bienes sujetos al régimen de dominio público de la 
Federación son inalienables, imprescriptibles e inembargables y no estarán 
sujetos a acción reivindicatoria o de posesión definitiva o provisional, o alguna 
otra por parte de terceros."

"artículo 14. las entidades o los particulares que, bajo cualquier título, 
utilicen inmuebles sujetos al régimen de dominio público de la Federación en 
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fines administrativos o con propósitos distintos a los de su objeto público, 
estarán obligados a pagar las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria."

"artículo 15. los particulares y las instituciones públicas sólo podrán 
adquirir sobre el uso, aprovechamiento y explotación de los bienes sujetos al 
régimen de dominio público de la Federación, los derechos regulados en esta 
ley y en las demás que dicte el Congreso de la unión.

"Se regirán, sin embargo, por el Código Civil Federal, los aprove-
chamientos accidentales o accesorios compatibles o complementarios con la 
naturaleza de estos bienes, como la venta de frutos, materiales o desperdicios.

"los derechos de tránsito, de vista, de luz, de derrames y otros seme-
jantes sobre dichos bienes, se rigen exclusivamente por las leyes, reglamen-
tos y demás disposiciones administrativas de carácter federal."

"artículo 16. las concesiones, permisos y autorizaciones sobre bienes 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación no crean derechos 
reales; otorgan simplemente frente a la administración y sin perjuicio de ter-
ceros, el derecho a realizar los usos, aprovechamientos o explotaciones, de 
acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes y el título de la 
concesión, el permiso o la autorización correspondiente."

"artículo 30. la Secretaría de educación pública será competente para 
poseer, vigilar, conservar, administrar y controlar los inmuebles federales con-
siderados como monumentos arqueológicos conforme a la ley de la materia, 
así como las zonas de monumentos arqueológicos.

"los inmuebles federales considerados como monumentos arqueoló-
gicos conforme a la ley de la materia, no podrán ser objeto de concesión, 
permiso o autorización.

"en las zonas de monumentos arqueológicos, la Secretaría de educación 
pública, a través del instituto Nacional de antropología e Historia, podrá otor-
gar permisos o autorizaciones únicamente para la realización de actividades 
cívicas y culturales, conforme a lo que disponga el reglamento que para tal 
efecto se expida, siempre y cuando no se afecte la integridad, estructura y 
dignidad cultural de dichas zonas y monumentos, ni se contravenga su uso 
común.

"Cuando los inmuebles federales considerados como monumentos 
arqueológicos, históricos o artísticos conforme a la ley de la materia o la 
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declaratoria correspondiente, se encuentren dentro de la zona federal marí-
timo terrestre, de los terrenos ganados al mar, de las áreas naturales protegi-
das o de cualquiera otra sobre la cual, conforme a las disposiciones legales 
aplicables, corresponda a la Secretaría de medio ambiente y recursos Natu-
rales ejercer sus atribuciones, ambas dependencias deberán establecer con-
juntamente los mecanismos de coordinación que correspondan."

ley Federal sobre monumentos y Zonas arqueológicos, artísticos e 
Históricos

"artículo 1o. el objeto de esta ley es de interés social y nacional y sus 
disposiciones de orden público."

"artículo 3o. la aplicación de esta ley corresponde a:

"i. el presidente de la república;

"ii. el secretario de educación pública;

"iii. el secretario del patrimonio Nacional;

"iV. el instituto Nacional de antropología e Historia;

"V. el instituto Nacional de Bellas artes y literatura y

"Vi. las demás autoridades y dependencias federales, en los casos de 
su competencia."

"artículo 4o. las autoridades de los estados y municipios tendrán, en 
la aplicación de esta ley, la intervención que la misma y su reglamento 
señalen."

"artículo 5o. Son monumentos arqueológicos, artísticos, históricos y zo-
nas de monumentos los determinados expresamente en esta ley y los que 
sean declarados como tales, de oficio o a petición de parte.

"el presidente de la república o, en su caso, el secretario de educación 
pública, expedirá o revocará la declaratoria correspondiente, que será publi-
cada en el ‘diario oficial’ de la Federación."

"artículo 7o. las autoridades de los estados, territorios y municipios 
cuando decidan restaurar y conservar los monumentos arqueológicos e 
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históricos lo harán siempre, previo permiso y bajo la dirección del instituto 
Nacional de antropología e Historia.

"asimismo, dichas autoridades cuando resuelvan construir o acondicio-
nar edificios para que el instituto Nacional de antropología e Historia exhiba 
los monumentos arqueológicos e históricos de esa región, podrán solicitarle 
el permiso correspondiente, siendo requisito el que estas construcciones ten-
gan las seguridades y los dispositivos de control que fija el reglamento.

"el instituto Nacional de antropología e Historia podrá recibir aporta-
ciones de las autoridades mencionadas, así como de particulares para los fi-
nes que señala este artículo."

"artículo 9o. el instituto competente proporcionará asesoría profesio-
nal en la conservación y restauración de los bienes inmuebles declarados 
monumentos."

"artículo 12. las obras de restauración y conservación en bienes inmue-
bles declarados monumentos, que se ejecuten sin la autorización o permiso 
correspondiente, o que violen los otorgados, serán suspendidas por disposi-
ción del instituto competente y, en su caso, se procederá a su demolición por 
el interesado o por el instituto, así como a su restauración o reconstrucción.

"la autoridad municipal respectiva podrá actuar en casos urgentes en 
auxilio del instituto correspondiente, para ordenar la suspensión provisional 
de las obras.

"lo anterior será aplicable a las obras a que se refiere el párrafo segundo 
del artículo 6o.

"las obras de demolición, restauración o reconstrucción del bien, serán 
por cuenta del interesado. en su caso se procederá en los términos del 
artículo 10. …"

"artículo 14. el destino o cambio de destino de inmuebles de propiedad 
federal declarados monumentos arqueológicos, históricos o artísticos, debe-
rá hacerse por decreto que expedirá el ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría del patrimonio Nacional, la que atenderá el dictamen de la Secre-
taría de educación pública."

"artículo 21. Se crea el registro público de monumentos y Zonas 
arqueológicos e Históricos, dependientes del instituto Nacional de antropo-
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logía e Historia y el registro público de monumentos y Zonas artísticos, depen-
dientes del instituto Nacional de Bellas artes y literatura, para la inscripción 
de monumentos arqueológicos, históricos o artísticos y las declaratorias de 
zonas respectivas."

"artículo 22. los institutos respectivos harán el registro de los monumen-
tos pertenecientes a la Federación, estados y municipios y los organismos 
descentralizados, empresas de participación estatal y las personas físicas o 
morales privadas, deberán inscribir ante el registro que corresponda, los mo-
numentos de su propiedad.

"la declaratoria de que un bien inmueble es monumento, deberá inscri-
birse, además, en el registro público de la propiedad de su jurisdicción."

"artículo 27. Son propiedad de la nación, inalienables e imprescripti-
bles, los monumentos arqueológicos muebles e inmuebles."

"artículo 28. Son monumentos arqueológicos los bienes muebles e 
inmue bles, producto de culturas anteriores al establecimiento de la hispánica 
en el territorio nacional, así como los restos humanos, de la flora y de la fauna, 
relacionados con esas culturas."

"artículo 30. toda clase de trabajos materiales para descubrir o explo-
rar monumentos arqueológicos, únicamente serán realizados por el instituto 
Nacional de antropología e Historia o por instituciones científicas o de 
reconoci da solvencia moral, previa autorización."

"artículo 31. en las autorizaciones a que se refiere el artículo anterior, 
el instituto Nacional de antropología e Historia señalará los términos y condi-
ciones a que deban sujetarse los trabajos, así como las obligaciones de quie-
nes los realicen."

"artículo 32. el instituto Nacional de antropología e Historia suspenderá 
los trabajos que se ejecuten en monumentos arqueológicos sin autorización, 
que violen la concedida o en los que haya sustracción de materiales arqueo-
lógicos. en su caso, procederá a la ocupación del lugar, a la revocación de la 
autorización y a la aplicación de las sanciones correspondientes."

"artículo 37. el presidente de la república, mediante decreto, hará la 
decla ratoria de zona de monumentos arqueológicos, artísticos o históricos, 
en los términos de esta ley y su reglamento.
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"las declaratorias deberán inscribirse en el registro correspondiente, a 
que se refiere el artículo 21 y publicarse en el ‘diario oficial’ de la Federación."

"artículo 38. las zonas de monumentos estarán sujetas a la jurisdic-
ción de los poderes Federales en los términos prescritos por esta ley y su 
reglamento."

"artículo 39. Zona de monumentos arqueológicos es el área que com-
prende varios monumentos arqueológicos inmuebles, o en que se presuma 
su existencia."

"artículo 43. en las zonas de monumentos, los institutos competentes 
autorizarán previamente la realización de obras, aplicando en lo conducente 
las disposiciones del capítulo i."

"artículo 44. el instituto Nacional de antropología e Historia es compe-
tente en materia de monumentos y zonas de monumentos arqueológicos e 
históricos."

de las disposiciones antes citadas, destaca que:

1. las zonas de monumentos arqueológicos están sujetas a la jurisdic-
ción de los poderes Federales.

2. la Secretaría de educación pública es competente para poseer, vigilar, 
conservar, administrar y controlar las zonas de monumentos arqueológicos.

3. en las zonas de monumentos arqueológicos, la Secretaría de educa-
ción pública, a través del instituto Nacional de antropología e Historia, puede 
otorgar permisos o autorizaciones únicamente para la realización de activida-
des cívicas y culturales, siempre y cuando no se afecte la integridad, estruc-
tura y dignidad cultural de dichas zonas y monumentos, ni se contravenga su 
uso común.

tales permisos o autorizaciones no crean, desde luego, derechos rea-
les, sino simplemente otorgan frente a la administración y sin perjuicio de 
terceros, el derecho a realizar los usos y aprovechamientos de que se trata, 
de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes y el permiso 
o autorización correspondiente.

4. la participación de las autoridades de los estados y los munici-
pios se reduce a labores de restauración y conservación de los monumentos 
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arqueológicos existentes en la zona, previo permiso y bajo la dirección del 
instituto Nacional de antropología e Historia; de construcción y acondicio-
namiento de edificios para que el referido instituto exhiba los monumentos 
arqueológicos de la región, previo permiso y cumplimiento de las medidas de 
seguridad y de control correspondientes; donación de aportaciones para tales 
fines; y actuación en auxilio del instituto en casos urgentes en los que deba 
ordenarse la suspensión provisional de obras de restauración y conservación 
que se ejecuten sin la autorización o permiso correspondiente o que violen 
los otorgados. 

• respecto del parque Nacional tulum, debe atenderse a lo dispuesto 
en la ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente que, en 
lo que al caso interesa, establece:

"artículo 1o. la presente ley es reglamentaria de las disposiciones de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos que se refieren a la pre-
servación y restauración del equilibrio ecológico, así como a la protección al 
ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce 
su soberanía y jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público e interés 
social y tienen por objeto propiciar el desarrollo sustentable y establecer las 
bases para:

"i. Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente 
adecuado para su desarrollo, salud y bienestar;

"ii. definir los principios de la política ambiental y los instrumentos 
para su aplicación;

"iii. la preservación, la restauración y el mejoramiento del ambiente;

"iV. la preservación y protección de la biodiversidad, así como el esta-
blecimiento y administración de las áreas naturales protegidas;

"V. el aprovechamiento sustentable, la preservación y, en su caso, la 
restauración del suelo, el agua y los demás recursos naturales, de manera 
que sean compatibles la obtención de beneficios económicos y las actividades 
de la sociedad con la preservación de los ecosistemas;

"Vi. la prevención y el control de la contaminación del aire, agua y 
suelo;

"Vii. Garantizar la participación corresponsable de las personas, en for-
ma individual o colectiva, en la preservación y restauración del equilibrio eco-
lógico y la protección al ambiente;
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"Viii. el ejercicio de las atribuciones que, en materia ambiental corres-
ponde a la Federación, los estados, el distrito Federal y los municipios, bajo 
el principio de concurrencia previsto en el artículo 73, fracción XXiX-G, de la 
Constitución;

"iX. el establecimiento de los mecanismos de coordinación, inducción 
y concertación entre autoridades, entre éstas y los sectores social y privado, 
así como con personas y grupos sociales, en materia ambiental, y

"X. el establecimiento de medidas de control y de seguridad para ga-
rantizar el cumplimiento y la aplicación de esta ley y de las disposiciones que 
de ella se deriven, así como para la imposición de las sanciones administrati-
vas y penales que correspondan.

"en todo lo no previsto en la presente ley, se aplicarán las disposiciones 
contenidas en otras leyes relacionadas con las materias que regula este 
ordenamiento."

"artículo 3o. para los efectos de esta ley se entiende por:

"…

"ii. Áreas naturales protegidas: las zonas del territorio nacional y aque-
llas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, en donde los 
ambientes originales no han sido significativamente alterados por la activi-
dad del ser humano o que requieren ser preservadas y restauradas y están 
sujetas al régimen previsto en la presente ley;

"iii. aprovechamiento sustentable: la utilización de los recursos natu-
rales en forma que se respete la integridad funcional y las capacidades de 
carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por perio-
dos indefinidos;

"…

"X. Criterios ecológicos: los lineamientos obligatorios contenidos en la 
presente ley, para orientar las acciones de preservación y restauración del 
equilibrio ecológico, el aprovechamiento sustentable de los recursos natura-
les y la protección al ambiente, que tendrán el carácter de instrumentos de la 
política ambiental;
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"Xi. desarrollo sustentable: el proceso evaluable mediante criterios e 
indicadores del carácter ambiental, económico y social que tiende a mejorar 
la calidad de vida y la productividad de las personas, que se funda en medidas 
apropiadas de preservación del equilibrio ecológico, protección del ambiente 
y aprovechamiento de recursos naturales, de manera que no se comprometa 
la satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras;

"…

"XiV. equilibrio ecológico: la relación de interdependencia entre los ele-
mentos que conforman el ambiente que hace posible la existencia, transfor-
mación y desarrollo del hombre y demás seres vivos;

"…

"XXiV. ordenamiento ecológico: el instrumento de política ambiental 
cuyo objeto es regular o inducir el uso del suelo y las actividades productivas, 
con el fin de lograr la protección del medio ambiente y la preservación y el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, a partir del análisis 
de las tendencias de deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de 
los mismos;

"XXV. preservación: el conjunto de políticas y medidas para mantener 
las condiciones que propicien la evolución y continuidad de los ecosistemas 
y hábitat naturales, así como conservar las poblaciones viables de especies 
en sus entornos naturales y los componentes de la biodiversidad fuera de 
sus hábitat naturales;

"XXVi. prevención: el conjunto de disposiciones y medidas anticipadas 
para evitar el deterioro del ambiente;

"XXVii. protección: el conjunto de políticas y medidas para mejorar el 
ambiente y controlar su deterioro;

"…

"XXXiV. restauración: Conjunto de actividades tendientes a la recupe-
ración y restablecimiento de las condiciones que propician la evolución y 
continuidad de los procesos naturales;

"XXXV. Secretaría: la Secretaría de medio ambiente, recursos Natura-
les y pesca;
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"…

"XXXViii. Zonificación: el instrumento técnico de planeación que puede 
ser utilizado en el establecimiento de las áreas naturales protegidas, que per-
mite ordenar su territorio en función del grado de conservación y representativi-
dad de sus ecosistemas, la vocación natural del terreno, de su uso actual y 
potencial, de conformidad con los objetivos dispuestos en la misma declarato ria. 
asimismo, existirá una subzonificación, la cual consiste en el instrumento 
técnico y dinámico de planeación, que se establecerá en el programa de ma nejo 
respectivo, y que es utilizado en el manejo de las áreas naturales protegidas, 
con el fin de ordenar detalladamente las zonas núcleo y de amortiguamiento, 
previamente establecidas mediante la declaratoria correspondiente."

"artículo 4o. la Federación, los estados, el distrito Federal y los muni-
cipios ejercerán sus atribuciones en materia de preservación y restauración 
del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, de conformidad con la 
distribución de competencias prevista en esta ley y en otros ordenamientos 
legales.

"la distribución de competencias en materia de regulación del aprove-
chamiento sustentable, la protección y la preservación de los recursos fores-
tales y el suelo, estará determinada por la ley General de desarrollo Forestal 
Sustentable."

"artículo 5o. Son facultades de la Federación:

"i. la formulación y conducción de la política ambiental nacional;

"ii. la aplicación de los instrumentos de la política ambiental previstos 
en esta ley, en los términos en ella establecidos, así como la regulación de las 
acciones para la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la pro-
tección al ambiente que se realicen en bienes y zonas de jurisdicción federal;

"iii. la atención de los asuntos que afecten el equilibrio ecológico en 
el territorio nacional o en las zonas sujetas a la soberanía y jurisdicción de la 
nación, originados en el territorio o zonas sujetas a la soberanía o jurisdicción 
de otros estados, o en zonas que estén más allá de la jurisdicción de cual-
quier estado;

"iV. la atención de los asuntos que, originados en el territorio nacional 
o las zonas sujetas a la soberanía o jurisdicción de la nación afecten el equi-
librio ecológico del territorio o de las zonas sujetas a la soberanía o jurisdicción 
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de otros estados, o a las zonas que estén más allá de la jurisdicción de cual-
quier estado;

"V. la expedición de las normas oficiales mexicanas y la vigilancia de su 
cumplimiento en las materias previstas en esta ley;

"Vi. la regulación y el control de las actividades consideradas como 
altamente riesgosas, y de la generación, manejo y disposición final de mate-
riales y residuos peligrosos para el ambiente o los ecosistemas, así como 
para la preservación de los recursos naturales, de conformidad con esta ley, 
otros ordenamientos aplicables y sus disposiciones reglamentarias;

"Vii. la participación en la prevención y el control de emergencias y con-
tingencias ambientales, conforme a las políticas y programas de protección civil 
que al efecto se establezcan;

"Viii. el establecimiento, regulación, administración y vigilancia de las 
áreas naturales protegidas de competencia federal;

"iX. la formulación, aplicación y evaluación de los programas de orde-
namiento ecológico general del territorio y de los programas de ordenamien-
to ecológico marino a que se refiere el artículo 19 Bis de esta ley;

"X. la evaluación del impacto ambiental de las obras o actividades a 
que se refiere el artículo 28 de esta ley y, en su caso, la expedición de las 
autorizaciones correspondientes;

"Xi. la regulación del aprovechamiento sustentable, la protección y la 
preservación de las aguas nacionales, la biodiversidad, la fauna y los demás 
recursos naturales de su competencia;

"Xii. la regulación de la contaminación de la atmósfera, proveniente de 
todo tipo de fuentes emisoras, así como la prevención y el control en zonas o 
en caso de fuentes fijas y móviles de jurisdicción federal;

"Xiii. el fomento de la aplicación de tecnologías, equipos y procesos 
que reduzcan las emisiones y descargas contaminantes provenientes de cual-
quier tipo de fuente, en coordinación con las autoridades de los estados, el 
distrito Federal y los municipios; así como el establecimiento de las disposi-
ciones que deberán observarse para el aprovechamiento sustentable de los 
energéticos;
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"XiV. la regulación de las actividades relacionadas con la exploración, 
explotación y beneficio de los minerales, sustancias y demás recursos del 
subsuelo que corresponden a la nación, en lo relativo a los efectos que dichas 
actividades puedan generar sobre el equilibrio ecológico y el ambiente;

"XV. la regulación de la prevención de la contaminación ambiental ori-
ginada por ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica, radiaciones electro-
magnéticas y olores perjudiciales para el equilibrio ecológico y el ambiente;

"XVi. la promoción de la participación de la sociedad en materia am-
biental, de conformidad con lo dispuesto en esta ley;

"XVii. la integración del Sistema Nacional de información ambiental y 
de recursos Naturales y su puesta a disposición al público en los términos de 
la presente ley;

"XViii. la emisión de recomendaciones a autoridades federales, estata-
les y municipales, con el propósito de promover el cumplimiento de la legis-
lación ambiental;

"XiX. la vigilancia y promoción, en el ámbito de su competencia, del 
cumplimiento de esta ley y los demás ordenamientos que de ella se deriven;

"XX. la atención de los asuntos que afecten el equilibrio ecológico de 
dos o más entidades federativas;

"XXi. la formulación y ejecución de acciones de mitigación y adapta-
ción al cambio climático, y

"XXii. las demás que esta ley u otras disposiciones legales atribuyan a 
la Federación."

"artículo 6o. las atribuciones que esta ley otorga a la Federación, serán 
ejercidas por el poder ejecutivo Federal a través de la secretaría y, en su caso, 
podrán colaborar con ésta las Secretarías de defensa Nacional y de marina 
cuando por la naturaleza y gravedad del problema así lo determine, salvo las 
que directamente corresponden al presidente de la república por disposición 
expresa de la ley.

"Cuando, por razón de la materia y de conformidad con la ley orgánica 
de la administración pública Federal u otras disposiciones legales aplicables, 
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se requiera de la intervención de otras dependencias, la secretaría ejercerá 
sus atribuciones en coordinación con las mismas.

"las dependencias y entidades de la administración pública federal 
que ejerzan atribuciones que les confieren otros ordenamientos cuyas dispo-
siciones se relacionen con el objeto de la presente ley, ajustarán su ejercicio 
a los criterios para preservar el equilibrio ecológico, aprovechar sustentable-
mente los recursos naturales y proteger el ambiente en ella incluidos, así 
como a las disposiciones de los reglamentos, normas oficiales mexicanas, 
programas de ordenamiento ecológico y demás normatividad que de la mis-
ma se derive."

"artículo 7o. Corresponden a los estados, de conformidad con lo dis-
puesto en esta ley y las leyes locales en la materia, las siguientes facultades:

"i. la formulación, conducción y evaluación de la política ambiental 
estatal;

"ii. la aplicación de los instrumentos de política ambiental previstos en 
las leyes locales en la materia, así como la preservación y restauración del 
equi librio ecológico y la protección al ambiente que se realice en bienes y zonas 
de jurisdicción estatal, en las materias que no estén expresamente atribui-
das a la Federación;

"iii. la prevención y control de la contaminación atmosférica gene-
rada por fuentes fijas que funcionen como establecimientos industriales, así 
como por fuentes móviles, que conforme a lo establecido en esta ley no sean 
de competencia federal;

"iV. la regulación de actividades que no sean consideradas altamente 
riesgosas para el ambiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
149 de la presente ley;

"V. el establecimiento, regulación, administración y vigilancia de las áreas 
naturales protegidas previstas en la legislación local, con la participación de 
los gobiernos municipales;

"Vi. la regulación de los sistemas de recolección, transporte, almace-
namiento, manejo, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos e 
industriales que no estén considerados como peligrosos de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 137 de la presente ley;
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"Vii. la prevención y el control de la contaminación generada por la 
emisión de ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica, radiaciones electro-
magnéticas y olores perjudiciales al equilibrio ecológico o al ambiente, prove-
niente de fuentes fijas que funcionen como establecimientos industriales, así 
como, en su caso, de fuentes móviles que conforme a lo establecido en esta 
ley no sean de competencia federal;

"Viii. la regulación del aprovechamiento sustentable y la prevención y 
control de la contaminación de las aguas de jurisdicción estatal; así como de 
las aguas nacionales que tengan asignadas;

"iX. la formulación, expedición y ejecución de los programas de orde-
namiento ecológico del territorio a que se refiere el artículo 20 Bis 2 de esta 
ley, con la participación de los municipios respectivos;

"X. la prevención y el control de la contaminación generada por el 
aprovechamiento de las sustancias no reservadas a la Federación, que cons-
tituyan depósitos de naturaleza similar a los componentes de los terrenos, 
tales como rocas o productos de su descomposición que sólo puedan utilizarse 
para la fabricación de materiales para la construcción u ornamento de obras;

"Xi. la atención de los asuntos que afecten el equilibrio ecológico o el 
ambiente de dos o más municipios;

"Xii. la participación en emergencias y contingencias ambientales, 
conforme a las políticas y programas de protección civil que al efecto se 
establezcan;

"Xiii. la vigilancia del cumplimiento de las normas oficiales mexicanas 
expedidas por la Federación, en las materias y supuestos a que se refieren 
las fracciones iii, Vi y Vii de este artículo;

"XiV. la conducción de la política estatal de información y difusión en 
materia ambiental;

"XV. la promoción de la participación de la sociedad en materia ambien-
tal, de conformidad con lo dispuesto en esta ley;

"XVi. la evaluación del impacto ambiental de las obras o actividades 
que no se encuentren expresamente reservadas a la Federación por la pre-
sente ley y, en su caso, la expedición de las autorizaciones correspondientes, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 Bis 2 de la presente ley;
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"XVii. el ejercicio de las funciones que en materia de preservación del 
equilibrio ecológico y protección al ambiente les transfiera la Federación, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de este ordenamiento;

"XViii. la formulación, ejecución y evaluación del programa estatal de 
protección al ambiente;

"XiX. la emisión de recomendaciones a las autoridades competentes 
en materia ambiental, con el propósito de promover el cumplimiento de la legis-
lación ambiental;

"XX. la atención coordinada con la Federación de asuntos que afecten 
el equilibrio ecológico de dos o más entidades federativas, cuando así lo con-
sideren conveniente las entidades federativas respectivas;

"XXi. la formulación y ejecución de acciones de mitigación y adapta-
ción al cambio climático, y

"XXii. la atención de los demás asuntos que en materia de preserva-
ción del equilibrio ecológico y protección al ambiente les conceda esta ley u 
otros ordenamientos en concordancia con ella y que no estén otorgados expre-
samente a la Federación."

"artículo 8o. Corresponden a los municipios, de conformidad con lo dis-
puesto en esta ley y las leyes locales en la materia, las siguientes facultades:

"i. la formulación, conducción y evaluación de la política ambiental 
municipal;

"ii. la aplicación de los instrumentos de política ambiental previstos en 
las leyes locales en la materia y la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente en bienes y zonas de jurisdicción muni-
cipal, en las materias que no estén expresamente atribuidas a la Federación 
o a los estados;

"iii. la aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de preven-
ción y control de la contaminación atmosférica generada por fuentes fijas 
que funcionen como establecimientos mercantiles o de servicios, así como 
de emisiones de contaminantes a la atmósfera provenientes de fuentes móvi-
les que no sean consideradas de jurisdicción federal, con la participación que 
de acuerdo con la legislación estatal corresponda al Gobierno del estado;
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"iV. la aplicación de las disposiciones jurídicas relativas a la preven-
ción y control de los efectos sobre el ambiente ocasionados por la gene ración, 
transporte, almacenamiento, manejo, tratamiento y disposición final de los 
residuos sólidos e industriales que no estén considerados como peligrosos, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 137 de la presente ley;

"V. la creación y administración de zonas de preservación ecológica de 
los centros de población, parques urbanos, jardines públicos y demás áreas 
análogas previstas por la legislación local;

"Vi. la aplicación de las disposiciones jurídicas relativas a la prevención 
y control de la contaminación por ruido, vibraciones, energía térmica, radia-
ciones electromagnéticas y lumínica y olores perjudiciales para el equilibrio 
ecológico y el ambiente, proveniente de fuentes fijas que funcionen como 
establecimientos mercantiles o de servicios, así como la vigilancia del cum-
plimiento de las disposiciones que, en su caso, resulten aplicables a las fuentes 
móviles excepto las que conforme a esta ley sean consideradas de jurisdic-
ción federal;

"Vii. la aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de preven-
ción y control de la contaminación de las aguas que se descarguen en los 
sistemas de drenaje y alcantarillado de los centros de población, así como de 
las aguas nacionales que tengan asignadas, con la participación que con-
forme a la legislación local en la materia corresponda a los Gobiernos de los 
estados;

"Viii. la formulación y expedición de los programas de ordenamiento 
ecológico local del territorio a que se refiere el artículo 20 Bis 4 de esta ley, en 
los términos en ella previstos, así como el control y la vigilancia del uso y 
cambio de uso del suelo, establecidos en dichos programas;

"iX. la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protec-
ción al ambiente en los centros de población, en relación con los efectos deri-
vados de los servicios de alcantarillado, limpia, mercados, centrales de 
abasto, panteones, rastros, tránsito y transporte locales, siempre y cuando 
no se trate de facultades otorgadas a la Federación o a los estados en la pre-
sente ley;

"X. la participación en la atención de los asuntos que afecten el equili-
brio ecológico de dos o más municipios y que generen efectos ambientales 
en su circunscripción territorial;
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"Xi. la participación en emergencias y contingencias ambientales 
conforme a las políticas y programas de protección civil que al efecto se 
establezcan;

"Xii. la vigilancia del cumplimiento de las normas oficiales mexica-
nas expedidas por la Federación, en las materias y supuestos a que se refieren 
las frac ciones iii, iV, Vi y Vii de este artículo;

"Xiii. la formulación y conducción de la política municipal de informa-
ción y difusión en materia ambiental;

"XiV. la participación en la evaluación del impacto ambiental de obras 
o actividades de competencia estatal, cuando las mismas se realicen en el 
ámbito de su circunscripción territorial;

"XV. la formulación, ejecución y evaluación del programa municipal de 
protección al ambiente;

"XVi. la formulación y ejecución de acciones de mitigación y adapta-
ción al cambio climático, y

"XVii. la atención de los demás asuntos que en materia de preserva-
ción del equilibrio ecológico y protección al ambiente les conceda esta ley u 
otros ordenamientos en concordancia con ella y que no estén otorgados 
expresamente a la Federación o a los estados."

"artículo 9o. Corresponden al Gobierno del distrito Federal, en materia 
de preservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, confor-
me a las disposiciones legales que expida la asamblea legislativa del distrito 
Federal, las facultades a que se refieren los artículos 7o. y 8o. de esta ley."

"artículo 10. los Congresos de los estados, con arreglo a sus respecti-
vas Constituciones y la asamblea legislativa del distrito Federal, expedirán 
las disposiciones legales que sean necesarias para regular las materias de su 
competencia previstas en esta ley. los ayuntamientos, por su parte, dictarán 
los bandos de policía y buen gobierno, los reglamentos, circulares y disposi-
ciones administrativas que correspondan, para que en sus respectivas cir-
cunscripciones, se cumplan las previsiones del presente ordenamiento.

"en el ejercicio de sus atribuciones, los estados, el distrito Federal y los 
municipios, observarán las disposiciones de esta ley y las que de ella se 
deriven."
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"artículo 11. la Federación, por conducto de la secretaría, podrá suscri-
bir convenios o acuerdos de coordinación, con el objeto de que los Gobiernos 
del distrito Federal o de los estados, con la participación, en su caso, de sus 
municipios, asuman las siguientes facultades, en el ámbito de su jurisdicción 
territorial: 

"i. la administración y vigilancia de las áreas naturales protegidas de 
competencia de la Federación, conforme a lo establecido en el programa 
de manejo respectivo y demás disposiciones del presente ordenamiento; 

"ii. el control de los residuos peligrosos considerados de baja peligrosi-
dad conforme a las disposiciones del presente ordenamiento; 

"iii. la evaluación del impacto ambiental de las obras o actividades a 
que se refiere el artículo 28 de esta ley y, en su caso, la expedición de las 
auto rizaciones correspondientes, con excepción de las obras o actividades 
siguientes: 

"a) obras hidráulicas, así como vías generales de comunicación, oleo-
ductos, gasoductos, carboductos y poliductos, 

"b) industria del petróleo, petroquímica, del cemento, siderúrgica y 
eléctrica, 

"c) exploración, explotación y beneficio de minerales y sustancias re-
servadas a la Federación en los términos de las leyes minera y reglamentaria 
del artículo 27 Constitucional en materia Nuclear, 

"d) instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminación de resi-
duos peligrosos, así como residuos radiactivos, 

"e) aprovechamientos forestales en selvas tropicales y especies de difí-
cil regeneración, 

"f) Cambios de uso de suelo de áreas forestales, así como en selvas y 
zonas áridas, 

"g) desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosistemas costeros, 

"h) obras y actividades en humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos 
y esteros conectados con el mar, así como en sus litorales o zonas federales, e 
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"i) obras en áreas naturales protegidas de competencia de la Federa-
ción y actividades que por su naturaleza puedan causar desequilibrios ecoló-
gicos graves, así como actividades que pongan en riesgo el ecosistema; 

"iV. la protección y preservación del suelo, la flora y fauna silvestre, terres-
tre y los recursos forestales; 

"V. el control de acciones para la protección, preservación y restaura-
ción del equilibrio ecológico y la protección al ambiente en la zona federal 
marítimo terrestre, así como en la zona federal de los cuerpos de agua consi-
derados como nacionales; 

"Vi. la prevención y control de la contaminación de la atmósfera, prove-
niente de fuentes fijas y móviles de jurisdicción federal y, en su caso, la expedi-
ción de las autorizaciones correspondientes; 

"Vii. la prevención y control de la contaminación ambiental originada 
por ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica, radiaciones electromagné-
ticas y olores perjudiciales para el equilibrio ecológico y el ambiente, pro-
veniente de fuentes fijas y móviles de competencia federal y, en su caso, la 
expedición de las autorizaciones correspondientes; 

"Viii. la realización de acciones operativas tendientes a cumplir con los 
fines previstos en este ordenamiento, o 

"iX. la inspección y vigilancia del cumplimiento de esta ley y demás 
disposiciones que de ella deriven.

"dichas facultades serán ejercidas conforme a lo dispuesto en esta 
ley y demás disposiciones federales aplicables, así como en aquellas que de 
las mismas deriven. 

"en contra de los actos que emitan los Gobiernos del distrito Federal o 
de los estados y, en su caso, de sus municipios, en ejercicio de las facultades 
que asuman de conformidad con este precepto respecto de los particula-
res, procederán los recursos y medios de defensa establecidos en el capítulo 
V del título sexto de esta ley."

"artículo 15. para la formulación y conducción de la política ambiental 
y la expedición de normas oficiales mexicanas y demás instrumentos previs-
tos en esta ley, en materia de preservación y restauración del equilibrio ecoló-
gico y protección al ambiente, el ejecutivo Federal observará los siguientes 
principios:
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"i. los ecosistemas son patrimonio común de la sociedad y de su equi-
librio dependen la vida y las posibilidades productivas del país;

"ii. los ecosistemas y sus elementos deben ser aprovechados de mane-
ra que se asegure una productividad óptima y sostenida, compatible con su 
equilibrio e integridad;

"iii. las autoridades y los particulares deben asumir la responsabilidad 
de la protección del equilibrio ecológico;

"iV. Quien realice obras o actividades que afecten o puedan afectar el 
ambiente, está obligado a prevenir, minimizar o reparar los daños que cause, 
así como a asumir los costos que dicha afectación implique. asimismo, debe 
incentivarse a quien proteja el ambiente y aproveche de manera sustenta-
ble los recursos naturales;

"V. la responsabilidad respecto al equilibrio ecológico, comprende tan-
to las condiciones presentes como las que determinarán la calidad de la vida 
de las futuras generaciones;

"Vi. la prevención de las causas que los generan, es el medio más efi-
caz para evitar los desequilibrios ecológicos;

"Vii. el aprovechamiento de los recursos naturales renovables debe 
reali zarse de manera que se asegure el mantenimiento de su diversidad 
y renovabilidad;

"Viii. los recursos naturales no renovables deben utilizarse de modo 
que se evite el peligro de su agotamiento y la generación de efectos ecológi-
cos adversos;

"iX. la coordinación entre las dependencias y entidades de la adminis-
tración pública y entre los distintos niveles de gobierno y la concertación con 
la sociedad, son indispensables para la eficacia de las acciones ecológicas;

"X. el sujeto principal de la concertación ecológica son no solamente 
los individuos, sino también los grupos y organizaciones sociales. el propó-
sito de la concertación de acciones ecológicas es reorientar la relación entre 
la sociedad y la naturaleza;

"Xi. en el ejercicio de las atribuciones que las leyes confieren al estado, 
para regular, promover, restringir, prohibir, orientar y, en general, inducir las 
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acciones de los particulares en los campos económico y social, se considera-
rán los criterios de preservación y restauración del equilibrio ecológico;

"Xii. toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente adecuado 
para su desarrollo, salud y bienestar. las autoridades en los términos de esta 
y otras leyes, tomarán las medidas para garantizar ese derecho;

"Xiii. Garantizar el derecho de las comunidades, incluyendo a los pue-
blos indígenas, a la protección, preservación, uso y aprovechamiento susten-
table de los recursos naturales y la salvaguarda y uso de la biodiversidad, de 
acuerdo a lo que determine la presente ley y otros ordenamientos aplicables;

"XiV. la erradicación de la pobreza es necesaria para el desarrollo 
sustentable;

"XV. las mujeres cumplen una importante función en la protección, 
preservación y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y en el 
desarrollo. Su completa participación es esencial para lograr el desarrollo 
sustentable;

"XVi. el control y la prevención de la contaminación ambiental, el ade-
cuado aprovechamiento de los elementos naturales y el mejoramiento del 
entorno natural en los asentamientos humanos, son elementos fundamenta-
les para elevar la calidad de vida de la población;

"XVii. es interés de la nación que las actividades que se lleven a cabo 
dentro del territorio nacional y en aquellas zonas donde ejerce su soberanía y 
jurisdicción, no afecten el equilibrio ecológico de otros países o de zonas 
de jurisdicción internacional;

"XViii. las autoridades competentes en igualdad de circunstancias ante 
las demás naciones, promoverán la preservación y restauración del equilibrio 
de los ecosistemas regionales y globales;

"XiX. a través de la cuantificación del costo de la contaminación del 
ambiente y del agotamiento de los recursos naturales provocados por las acti-
vidades económicas en un año determinado, se calculará el producto interno 
neto ecológico. el instituto Nacional de estadística, Geografía e informática 
integrará el producto interno neto ecológico al Sistema de Cuentas Nacio-
nales, y
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"XX. la educación es un medio para valorar la vida a través de la preven-
ción del deterioro ambiental, preservación, restauración y el aprovechamiento 
sostenible de los ecosistemas y con ello evitar los desequilibrios ecológicos y 
daños ambientales."

"artículo 16. las entidades federativas y los municipios en el ámbito de 
sus competencias, observarán y aplicarán los principios a que se refieren las 
fracciones i a XV del artículo anterior."

"artículo 17. en la planeación nacional del desarrollo se deberá incor-
porar la política ambiental y el ordenamiento ecológico que se establezcan de 
conformidad con esta ley y las demás disposiciones en la materia.

"en la planeación y realización de las acciones a cargo de las depen-
dencias y entidades de la administración pública federal, conforme a sus respec-
tivas esferas de competencia, así como en el ejercicio de las atribuciones que 
las leyes confieran al Gobierno Federal para regular, promover, restringir, 
prohi bir, orientar y en general inducir las acciones de los particulares en los 
campos económico y social, se observarán los lineamientos de política 
ambien tal que establezcan el plan Nacional de desarrollo y los programas 
correspondientes."

"artículo 19. en la formulación del ordenamiento ecológico se deberán 
considerar los siguientes criterios:

"i. la naturaleza y características de los ecosistemas existentes en el 
territorio nacional y en las zonas sobre las que la nación ejerce soberanía y 
jurisdicción;

"ii. la vocación de cada zona o región, en función de sus recursos 
naturales, la distribución de la población y las actividades económicas 
predominantes;

"iii. los desequilibrios existentes en los ecosistemas por efecto de los 
asentamientos humanos, de las actividades económicas o de otras activida-
des humanas o fenómenos naturales;

"iV. el equilibrio que debe existir entre los asentamientos humanos y 
sus condiciones ambientales;

"V. el impacto ambiental de nuevos asentamientos humanos, vías de 
comunicación y demás obras o actividades, y
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"Vi. las modalidades que de conformidad con la presente ley, establezcan 
los decretos por los que se constituyan las áreas naturales protegidas, así 
como las demás disposiciones previstas en el programa de manejo respec-
tivo, en su caso."

"artículo 19 Bis. el ordenamiento ecológico del territorio nacional y de 
las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, se llevará 
a cabo a través de los programas de ordenamiento ecológico:

"i. General del territorio;

"ii. regionales;

"iii. locales, y

"iV. marinos."

"artículo 20. el programa de ordenamiento ecológico general del terri-
torio será formulado por la secretaría, en el marco del Sistema Nacional de 
planeación democrática y tendrá por objeto determinar:

"i. la regionalización ecológica del territorio nacional y de las zonas 
sobre las que la nación ejerce soberanía y jurisdicción, a partir del diagnósti-
co de las características, disponibilidad y demanda de los recursos naturales, 
así como de las actividades productivas que en ellas se desarrollen y, de la 
ubicación y situación de los asentamientos humanos existentes, y

"ii. los lineamientos y estrategias ecológicas para la preservación, pro-
tección, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, 
así como para la localización de actividades productivas y de los asentamientos 
humanos."

"artículo 20 Bis 1. la secretaría deberá apoyar técnicamente la formu-
lación y ejecución de los programas de ordenamiento ecológico regional y 
local, de conformidad con lo dispuesto en esta ley.

"las entidades federativas y los municipios podrán participar en las 
consultas y emitir las recomendaciones que estimen pertinentes para la formu-
lación de los programas de ordenamiento ecológico general del territorio y 
de ordenamiento ecológico marino."
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"artículo 20 Bis 2. los Gobiernos de los estados y del distrito Federal, 
en los términos de las leyes locales aplicables, podrán formular y expedir 
programas de ordenamiento ecológico regional, que abarquen la totalidad o 
una parte del territorio de una entidad federativa.

"Cuando una región ecológica se ubique en el territorio de dos o más 
entidades federativas, el Gobierno Federal, el de los estados y municipios res-
pectivos, y en su caso el del distrito Federal, en el ámbito de sus competen-
cias, podrán formular un programa de ordenamiento ecológico regional. para 
tal efecto, la Federación celebrará los acuerdos o convenios de coordinación 
procedentes con los Gobiernos locales involucrados.

"Cuando un programa de ordenamiento ecológico regional incluya un 
área natural protegida, competencia de la Federación, o parte de ella, el pro-
grama deberá ser elaborado y aprobado en forma conjunta por la secretaría y 
los Gobiernos de los estados, el distrito Federal y municipios en que se ubi-
que, según corresponda."

"artículo 20 Bis 3. los programas de ordenamiento ecológico regional 
a que se refiere el artículo 20 Bis 2 deberán contener, por lo menos:

"i. la determinación del área o región a ordenar, describiendo sus atri-
butos físicos, bióticos y socioeconómicos, así como el diagnóstico de sus con-
diciones ambientales y las tecnologías utilizadas por los habitantes del área;

"ii. la determinación de los criterios de regulación ecológica para la 
preservación, protección, restauración y aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales que se localicen en la región de que se trate, así como 
para la realización de actividades productivas y la ubicación de asentamien-
tos humanos, y

"iii. los lineamientos para su ejecución, evaluación, seguimiento y 
modificación."

"artículo 20 Bis 4. los programas de ordenamiento ecológico local se-
rán expedidos por las autoridades municipales, y en su caso del distrito Fe-
deral, de conformidad con las leyes locales en materia ambiental, y tendrán 
por objeto:

"i. determinar las distintas áreas ecológicas que se localicen en la zona 
o región de que se trate, describiendo sus atributos físicos, bióticos y socio-
económicos, así como el diagnóstico de sus condiciones ambientales, y de 
las tecnologías utilizadas por los habitantes del área de que se trate;
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"ii. regular, fuera de los centros de población, los usos del suelo con el 
propósito de proteger el ambiente y preservar, restaurar y aprovechar de ma-
nera sustentable los recursos naturales respectivos, fundamentalmente en la 
realización de actividades productivas y la localización de asentamientos 
humanos, y

"iii. establecer los criterios de regulación ecológica para la protección, 
preservación, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos 
natu rales dentro de los centros de población, a fin de que sean considera-
dos en los planes o programas de desarrollo urbano correspondientes."

"artículo 20 Bis 5. los procedimientos bajo los cuales serán formula-
dos, aprobados, expedidos, evaluados y modificados los programas de orde-
namiento ecológico local, serán determinados en las leyes estatales o del 
distrito Federal en la materia, conforme a las siguientes bases:

"i. existirá congruencia entre los programas de ordenamiento ecoló-
gico marinos, en su caso, y general del territorio y regionales, con los progra-
mas de ordenamiento ecológico local;

"ii. los programas de ordenamiento ecológico local cubrirán una exten-
sión geográfica cuyas dimensiones permitan regular el uso del suelo, de con-
formidad con lo previsto en esta ley;

"iii. las previsiones contenidas en los programas de ordenamiento eco-
lógico local del territorio, mediante las cuales se regulen los usos del suelo, se 
referirán únicamente a las áreas localizadas fuera de los límites de los cen-
tros de población. Cuando en dichas áreas se pretenda la ampliación de un 
centro de población o la realización de proyectos de desarrollo urbano, se 
estará a lo que establezca el programa de ordenamiento ecológico respectivo, 
el cual sólo podrá modificarse mediante el procedimiento que establezca la 
legislación local en la materia;

"iV. las autoridades locales harán compatibles el ordenamiento eco-
lógico del territorio y la ordenación y regulación de los asentamientos 
humanos, incorporando las previsiones correspondientes en los programas de 
ordenamiento ecológico local, así como en los planes o programas de desa-
rrollo urbano que resulten aplicables.

"asimismo, los programas de ordenamiento ecológico local preverán 
los mecanismos de coordinación, entre las distintas autoridades involucra-
das, en la formulación y ejecución de los programas;
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"V. Cuando un programa de ordenamiento ecológico local incluya un 
área natural protegida, competencia de la Federación, o parte de ella, el pro-
grama será elaborado y aprobado en forma conjunta por la secretaría y los 
Gobiernos de los estados, del distrito Federal y de los municipios, según 
corresponda;

"Vi. los programas de ordenamiento ecológico local regularán los usos 
del suelo, incluyendo a ejidos, comunidades y pequeñas propiedades, expre-
sando las motivaciones que lo justifiquen;

"Vii. para la elaboración de los programas de ordenamiento ecológico 
local, las leyes en la materia establecerán los mecanismos que garanticen la 
participación de los particulares, los grupos y organizaciones sociales, empre-
sa riales y demás interesados. dichos mecanismos incluirán, por lo menos, 
procedimientos de difusión y consulta pública de los programas respectivos.

"las leyes locales en la materia, establecerán las formas y los proce-
dimientos para que los particulares participen en la ejecución, vigilancia y 
evaluación de los programas de ordenamiento ecológico a que se refiere este 
precepto, y

"Viii. el Gobierno Federal podrá participar en la consulta a que se refiere 
la fracción anterior y emitirá las recomendaciones que estime pertinentes."

"artículo 23. para contribuir al logro de los objetivos de la política am-
biental, la planeación del desarrollo urbano y la vivienda, además de cumplir 
con lo dispuesto en el artículo 27 constitucional en materia de asentamientos 
humanos, considerará los siguientes criterios:

"i. los planes o programas de desarrollo urbano deberán tomar en cuen-
ta los lineamientos y estrategias contenidas en los programas de ordenamiento 
ecológico del territorio;

"ii. en la determinación de los usos del suelo, se buscará lograr una 
diversidad y eficiencia de los mismos y se evitará el desarrollo de esquemas 
segregados o unifuncionales, así como las tendencias a la suburbanización 
extensiva;

"iii. en la determinación de las áreas para el crecimiento de los centros 
de población, se fomentará la mezcla de los usos habitacionales con los pro-
ductivos que no representen riesgos o daños a la salud de la población y se 
evitará que se afecten áreas con alto valor ambiental;
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"iV. Se deberá privilegiar el establecimiento de sistemas de transporte 
colectivo y otros medios de alta eficiencia energética y ambiental;

"V. Se establecerán y manejarán en forma prioritaria las áreas de con-
servación ecológica en torno a los asentamientos humanos;

"Vi. las autoridades de la Federación, los estados, el distrito Federal y 
los municipios, en la esfera de su competencia, promoverán la utilización de 
instrumentos económicos, fiscales y financieros de política urbana y ambien-
tal, para inducir conductas compatibles con la protección y restauración del 
medio ambiente y con un desarrollo urbano sustentable;

"Vii. el aprovechamiento del agua para usos urbanos deberá incorporar 
de manera equitativa los costos de su tratamiento, considerando la afecta-
ción a la calidad del recurso y la cantidad que se utilice;

"Viii. en la determinación de áreas para actividades altamente riesgo-
sas, se establecerán las zonas intermedias de salvaguarda en las que no se 
permitirán los usos habitacionales, comerciales u otros que pongan en ries-
go a la población, y

"iX. la política ecológica debe buscar la corrección de aquellos dese-
quilibrios que deterioren la calidad de vida de la población y, a la vez, prever 
las tendencias de crecimiento del asentamiento humano, para mantener una 
relación suficiente entre la base de recursos y la población, y cuidar de los 
factores ecológicos y ambientales que son parte integrante de la calidad de 
la vida."

"artículo 28. la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento 
a través del cual la secretaría establece las condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico 
o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplica-
bles para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. 
para ello, en los casos en que determine el reglamento que al efecto se 
expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o acti-
vidades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto am-
biental de la secretaría:

"…
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"Xi. obras y actividades en áreas naturales protegidas de competencia 
de la Federación;

"…

"el reglamento de la presente ley determinará las obras o actividades a 
que se refiere este artículo, que por su ubicación, dimensiones, característi-
cas o alcances no produzcan impactos ambientales significativos, no causen 
o puedan causar desequilibrios ecológicos, ni rebasen los límites y condicio-
nes establecidos en las disposiciones jurídicas referidas a la preservación del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente, y que por lo tanto no deban 
sujetarse al procedimiento de evaluación de impacto ambiental previsto en 
este ordenamiento. …"

"artículo 30. para obtener la autorización a que se refiere el artículo 28 
de esta ley, los interesados deberán presentar a la secretaría una manifesta-
ción de impacto ambiental, la cual deberá contener, por lo menos, una des-
cripción de los posibles efectos en el o los ecosistemas que pudieran ser 
afectados por la obra o actividad de que se trate, considerando el conjunto de 
los elementos que conforman dichos ecosistemas, así como las medidas pre-
ventivas, de mitigación y las demás necesarias para evitar y reducir al mínimo 
los efectos negativos sobre el ambiente.

"…

"Si después de la presentación de una manifestación de impacto am-
biental se realizan modificaciones al proyecto de la obra o actividad respec-
tiva, los interesados deberán hacerlas del conocimiento de la secretaría, a fin 
de que ésta, en un plazo no mayor de 10 días les notifique si es necesaria la 
presentación de información adicional para evaluar los efectos al ambiente, 
que pudiesen ocasionar tales modificaciones, en términos de lo dispuesto en 
esta ley. …"

"artículo 33. tratándose de las obras y actividades a que se refieren las 
fracciones iV, Viii, iX y Xi del artículo 28, la secretaría notificará a los Gobier-
nos estatales y municipales o del distrito Federal, según corresponda, que ha 
recibido la manifestación de impacto ambiental respectiva, a fin de que éstos 
manifiesten lo que a su derecho convenga.

"la autorización que expida la secretaría, no obligará en forma alguna 
a las autoridades locales para expedir las autorizaciones que les corresponda 
en el ámbito de sus respectivas competencias."
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"artículo 35. una vez presentada la manifestación de impacto ambien-
tal, la secretaría iniciará el procedimiento de evaluación, para lo cual revisará 
que la solicitud se ajuste a las formalidades previstas en esta ley, su reglamento 
y las normas oficiales mexicanas aplicables, e integrará el expediente respec-
tivo en un plazo no mayor de diez días.

"para la autorización de las obras y actividades a que se refiere el ar-
tículo 28, la secretaría se sujetará a lo que establezcan los ordenamientos 
antes señalados, así como los programas de desarrollo urbano y de ordena-
miento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales pro-
tegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables.

"asimismo, para la autorización a que se refiere este artículo, la secre-
taría deberá evaluar los posibles efectos de dichas obras o actividades en el o 
los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de elementos que los 
conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, serían sujetos de 
aprovechamiento o afectación.

"una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la secretaría 
emitirá, debidamente fundada y motivada, la resolución correspondiente en la 
que podrá:

"i. autorizar la realización de la obra o actividad de que se trate, en los 
términos solicitados;

"ii. autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se 
trate, a la modificación del proyecto o al establecimiento de medidas adicio-
nales de prevención y mitigación, a fin de que se eviten, atenúen o compen-
sen los impactos ambientales adversos susceptibles de ser producidos en la 
construcción, operación normal y en caso de accidente. Cuando se trate de 
autorizaciones condicionadas, la secretaría señalará los requerimientos que 
deban observarse en la realización de la obra o actividad prevista, o

"iii. Negar la autorización solicitada, cuando:

"a) Se contravenga lo establecido en esta ley, sus reglamentos, las nor-
mas oficiales mexicanas y demás disposiciones aplicables;

"b) la obra o actividad de que se trate pueda propiciar que una o más 
especies sean declaradas como amenazadas o en peligro de extinción o 
cuando se afecte a una de dichas especies, o
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"c) exista falsedad en la información proporcionada por los promo-
ventes, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de que se 
trate.

"la secretaría podrá exigir el otorgamiento de seguros o garantías res-
pecto del cumplimiento de las condiciones establecidas en la autorización, 
en aquellos casos expresamente señalados en el reglamento de la presente 
ley, cuando durante la realización de las obras puedan producirse daños gra-
ves a los ecosistemas.

"la resolución de la secretaría sólo se referirá a los aspectos ambienta-
les de las obras y actividades de que se trate."

"artículo 35 Bis 2. el impacto ambiental que pudiesen ocasionar las 
obras o actividades no comprendidas en el artículo 28 será evaluado por 
las auto ridades del distrito Federal o de los estados, con la participación de los 
municipios respectivos, cuando por su ubicación, dimensiones o caracterís-
ticas produzcan impactos ambientales significativos sobre el medio ambiente, 
y estén expresamente señalados en la legislación ambiental estatal. en estos 
casos, la evaluación de impacto ambiental se podrá efectuar dentro de 
los procedimientos de autorización de uso del suelo, construcciones, fraccio-
namientos, u otros que establezcan las leyes estatales y las disposiciones que 
de ella se deriven. dichos ordenamientos proveerán lo necesario a fin de hacer 
compatibles la política ambiental con la de desarrollo urbano y de evitar la 
du plicidad innecesaria de procedimientos administrativos en la materia."

"artículo 35 Bis 3. Cuando las obras o actividades señaladas en el artículo 
28 de esta ley requieran, además de la autorización en materia de impacto 
ambiental, contar con autorización de inicio de obra; se deberá verificar que 
el responsable cuente con la autorización de impacto ambiental expedida en 
términos de lo dispuesto en este ordenamiento.

"asimismo, la secretaría, a solicitud del promovente, integrará a la auto-
rización en materia de impacto ambiental, los demás permisos, licencias y 
autorizaciones de su competencia, que se requieran para la realización de las 
obras y actividades a que se refiere este artículo."

"artículo 44. las zonas del territorio nacional y aquellas sobre las que 
la nación ejerce soberanía y jurisdicción, en las que los ambientes originales 
no han sido significativamente alterados por la actividad del ser humano, o 
que requieren ser preservadas y restauradas, quedarán sujetas al régimen 
previsto en esta ley y los demás ordenamientos aplicables.
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"los propietarios, poseedores o titulares de otros derechos sobre tierras, 
aguas y bosques comprendidos dentro de áreas naturales protegidas deberán 
sujetarse a las modalidades que de conformidad con la presente ley, esta-
blezcan los decretos por los que se constituyan dichas áreas, así como a las 
demás previsiones contenidas en el programa de manejo y en los programas de 
ordenamiento ecológico que correspondan."

"artículo 45. el establecimiento de áreas naturales protegidas, tiene 
por objeto:

"i. preservar los ambientes naturales representativos de las diferentes 
regiones biogeográficas y ecológicas y de los ecosistemas más frágiles, para 
asegurar el equilibrio y la continuidad de los procesos evolutivos y ecológicos;

"ii. Salvaguardar la diversidad genética de las especies silvestres de las 
que depende la continuidad evolutiva; así como asegurar la preservación y el 
aprovechamiento sustentable de la biodiversidad del territorio nacional, en 
particular preservar las especies que están en peligro de extinción, las ame-
nazadas, las endémicas, las raras y las que se encuentran sujetas a protec-
ción especial;

"iii. asegurar el aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y sus 
elementos;

"iV. proporcionar un campo propicio para la investigación científica y el 
estudio de los ecosistemas y su equilibrio;

"V. Generar, rescatar y divulgar conocimientos, prácticas y tecnologías, 
tradicionales o nuevas que permitan la preservación y el aprovechamiento 
sustentable de la biodiversidad del territorio nacional;

"Vi. proteger poblados, vías de comunicación, instalaciones industria-
les y aprovechamientos agrícolas, mediante zonas forestales en montañas 
donde se originen torrentes; el ciclo hidrológico en cuencas, así como las de-
más que tiendan a la protección de elementos circundantes con los que se 
relacione ecológicamente el área; y

"Vii. proteger los entornos naturales de zonas, monumentos y vestigios 
arqueológicos, históricos y artísticos, así como zonas turísticas, y otras áreas 
de importancia para la recreación, la cultura e identidad nacionales y de los pue-
blos indígenas."
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"artículo 46. Se consideran áreas naturales protegidas:

"…

"iii. parques nacionales;

"… 

"para efectos de lo establecido en el presente capítulo, son de compe-
tencia de la Federación las áreas naturales protegidas comprendidas en las 
fracciones i a Viii y Xi anteriormente señaladas.

"los Gobiernos de los estados y del distrito Federal, en los términos que 
señale la legislación local en la materia, podrán establecer parques, reser vas 
estatales y demás categorías de manejo que establezca la legislación local en 
la materia, ya sea que reúnan alguna de las características señaladas en las 
fracciones i a Viii y Xi del presente artículo o que tengan característi cas pro-
pias de acuerdo a las particularidades de cada entidad federativa. dichas 
áreas naturales protegidas no podrán establecerse en zonas previamente 
declaradas como áreas naturales protegidas competencia de la Federación, 
salvo que se trate de las señaladas en la fracción Vi de este artículo.

"asimismo, corresponde a los municipios establecer las zonas de con-
servación ecológica municipales así como las demás categorías, conforme a 
lo previsto en la legislación local.

"en las áreas naturales protegidas no podrá autorizarse la fundación de 
nuevos centros de población."

"artículo 47. en el establecimiento, administración y manejo de las 
áreas naturales protegidas a que se refiere el artículo anterior, la secretaría 
promoverá la participación de sus habitantes, propietarios o poseedores, Go-
biernos locales, pueblos indígenas, y demás organizaciones sociales, públi-
cas y privadas, con objeto de propiciar el desarrollo integral de la comunidad y 
asegurar la protección y preservación de los ecosistemas y su biodiversidad.

"para tal efecto, la secretaría podrá suscribir con los interesados los 
convenios de concertación o acuerdos de coordinación que correspondan."

"artículo 47 Bis. para el cumplimiento de las disposiciones de la pre-
sente ley, en relación al establecimiento de las áreas naturales protegidas, se 
realizará una división y subdivisión que permita identificar y delimitar las 
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porciones del territorio que la conforman, acorde con sus elementos biológi-
cos, físicos y socioeconómicos, los cuales constituyen un esquema integral y 
dinámico, por lo que cuando se realice la delimitación territorial de las activi-
dades en las áreas naturales protegidas, ésta se llevará a cabo a través de las 
siguientes zonas y sus respectivas subzonas, de acuerdo a su categoría de 
manejo:

"i. las zonas núcleo, tendrán como principal objetivo la preservación 
de los ecosistemas a mediano y largo plazo, en donde se podrán autorizar las 
actividades de preservación de los ecosistemas y sus elementos, de investi-
gación y de colecta científica, educación ambiental, y limitarse o prohibirse 
aprovechamientos que alteren los ecosistemas. estas zonas podrán estar 
conformadas por las siguientes subzonas:

"a) de protección: aquellas superficies dentro del área natural prote-
gida, que han sufrido muy poca alteración, así como ecosistemas relevantes 
o frágiles y fenómenos naturales, que requieren de un cuidado especial para 
asegurar su conservación a largo plazo.

"en las subzonas de protección sólo se permitirá realizar actividades de 
monitoreo del ambiente, de investigación científica que no implique la extrac-
ción o el traslado de especímenes, ni la modificación del hábitat.

"b) de uso restringido: aquellas superficies en buen estado de conser-
vación donde se busca mantener las condiciones actuales de los ecosiste-
mas, e incluso mejorarlas en los sitios que así se requieran, y en las que se 
podrán realizar excepcionalmente actividades de aprovechamiento que no 
modifiquen los ecosistemas y que se encuentren sujetas a estrictas medidas 
de control.

"en las subzonas de uso restringido sólo se permitirán la investigación 
científica y el monitoreo del ambiente, las actividades de educación ambien-
tal y turismo de bajo impacto ambiental que no impliquen modificaciones 
de las características o condiciones naturales originales, y la construcción de 
instalaciones de apoyo, exclusivamente para la investigación científica o el 
monitoreo del ambiente, y

"ii. las zonas de amortiguamiento, tendrán como función principal 
orientar a que las actividades de aprovechamiento, que ahí se lleven a cabo, 
se conduzcan hacia el desarrollo sustentable, creando al mismo tiempo las 
condiciones necesarias para lograr la conservación de los ecosistemas de 
ésta a largo plazo, y podrán estar conformadas básicamente por las siguientes 
subzonas:
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"a) de preservación: aquellas superficies en buen estado de conserva-
ción que contienen ecosistemas relevantes o frágiles, o fenómenos naturales 
relevantes, en las que el desarrollo de actividades requiere de un manejo 
específico, para lograr su adecuada preservación.

"en las subzonas de preservación sólo se permitirán la investigación 
científica y el monitoreo del ambiente, las actividades de educación ambiental 
y las actividades productivas de bajo impacto ambiental que no impliquen 
modificaciones sustanciales de las características o condiciones naturales 
originales, promovidas por las comunidades locales o con su participación, y 
que se sujeten a una supervisión constante de los posibles impactos negati-
vos que ocasionen, de conformidad con lo dispuesto en los ordenamientos 
jurídicos y reglamentarios que resulten aplicables.

"b) de uso tradicional: aquellas superficies en donde los recursos natu-
rales han sido aprovechados de manera tradicional y continua, sin ocasionar 
alteraciones significativas en el ecosistema. están relacionadas particu-
larmente con la satisfacción de las necesidades socioeconómicas y cultura-
les de los habitantes del área protegida.

"en dichas subzonas no podrán realizarse actividades que amenacen o 
perturben la estructura natural de las poblaciones y ecosistemas o los meca-
nismos propios para su recuperación. Sólo se podrán realizar actividades de 
investigación científica, educación ambiental y de turismo de bajo impacto 
ambiental, así como la infraestructura de apoyo que se requiera, utilizando 
ecotécnicas y materiales tradicionales de construcción propios de la región, 
aprovechamiento de los recursos naturales para la satisfacción de las nece-
sidades económicas básicas y de autoconsumo de los pobladores, utilizando 
métodos tradicionales enfocados a la sustentabilidad, conforme lo previsto 
en las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

"c) de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales: aque-
llas superficies en las que los recursos naturales pueden ser aprovechados, y 
que, por motivos de uso y conservación de sus ecosistemas a largo plazo, es 
necesario que todas las actividades productivas se efectúen bajo esquemas 
de aprovechamiento sustentable.

"en dichas subzonas se permitirán exclusivamente el aprovechamiento 
y manejo de los recursos naturales renovables, siempre que estas acciones 
generen beneficios preferentemente para los pobladores locales, la investiga-
ción científica, la educación ambiental y el desarrollo de actividades turísti-
cas de bajo impacto ambiental.
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"asimismo, el aprovechamiento sustentable de la vida silvestre podrá 
llevarse a cabo siempre y cuando se garantice su reproducción controlada o 
se mantengan o incrementen las poblaciones de las especies aprovechadas 
y el hábitat del que dependen; y se sustenten en los planes correspondien-
tes autorizados por la secretaría, conforme a las disposiciones legales y regla-
mentarias aplicables.

"d) de aprovechamiento sustentable de los ecosistemas: aquellas su-
perficies con usos agrícolas y pecuarios actuales.

"en dichas subzonas se podrán realizar actividades agrícolas y pecua-
rias de baja intensidad que se lleven a cabo en predios que cuenten con apti-
tud para este fin, y en aquellos en que dichas actividades se realicen de 
manera cotidiana, y actividades de agroforestería y silvopastoriles, siempre y 
cuando sean compatibles con las acciones de conservación del área, y que 
contribuyan al control de la erosión y evitar la degradación de los suelos.

"la ejecución de las prácticas agrícolas, pecuarias, agroforestales y 
silvopastoriles que no estén siendo realizadas en forma sustentable, deberán 
orientarse hacia la sustentabilidad y a la disminución del uso de agroquími-
cos e insumos externos para su realización.

"e) de aprovechamiento especial: aquellas superficies generalmente 
de extensión reducida, con presencia de recursos naturales que son esencia-
les para el desarrollo social, y que deben ser explotadas sin deteriorar el 
ecosistema, modificar el paisaje de forma sustancial, ni causar impactos 
ambien tales irreversibles en los elementos naturales que conformen.

"en dichas subzonas sólo se podrán ejecutar obras públicas o privadas 
para la instalación de infraestructura o explotación de recursos naturales, 
que generen beneficios públicos, que guarden armonía con el paisaje, que no 
provoquen desequilibrio ecológico grave y que estén sujetos a estrictas regu-
laciones de uso sustentable de los recursos naturales.

"f) de uso público: aquellas superficies que presentan atractivos natu-
rales para la realización de actividades de recreación y esparcimiento, en 
donde es posible mantener concentraciones de visitantes, en los límites que 
se determinen con base en la capacidad de carga de los ecosistemas.

"en dichas subzonas se podrá llevar a cabo exclusivamente la cons-
trucción de instalaciones para el desarrollo de servicios de apoyo al turismo, 
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a la investigación y monitoreo del ambiente, y la educación ambiental, con-
gruentes con los propósitos de protección y manejo de cada área natural 
protegida.

"g) de asentamientos humanos: en aquellas superficies donde se ha 
llevado a cabo una modificación sustancial o desaparición de los ecosiste-
mas originales, debido al desarrollo de asentamientos humanos, previos a la 
declaratoria del área protegida, y

"h) de recuperación: aquellas superficies en las que los recursos natu-
rales han resultado severamente alterados o modificados, y que serán objeto 
de programas de recuperación y rehabilitación.

"en estas subzonas deberán utilizarse preferentemente para su rehabi-
litación, especies nativas de la región; o en su caso, especies compatibles 
con el funcionamiento y la estructura de los ecosistemas originales.

"en las zonas de amortiguamiento deberá tomarse en consideración 
las actividades productivas que lleven a cabo las comunidades que ahí habi-
ten al momento de la expedición de la declaratoria respectiva, basándose en 
lo previsto tanto en el programa de manejo respectivo como en los programas 
de ordenamiento ecológico que resulten aplicables."

"artículo 47 Bis 1. mediante las declaratorias de las áreas naturales 
protegidas, podrán establecerse una o más zonas núcleo y de amortiguamiento, 
según sea el caso, las cuales a su vez, podrán estar conformadas por una o 
más subzonas, que se determinarán mediante el programa de manejo corres-
pondiente, de acuerdo a la categoría de manejo que se les asigne.

"en el caso en que la declaratoria correspondiente sólo prevea un polí-
gono general, éste podrá subdividirse por una o más subzonas previstas para 
las zonas de amortiguamiento, atendiendo a la categoría de manejo que 
corresponda.

"…

"en los parques nacionales podrán establecerse subzonas de protec-
ción y de uso restringido en sus zonas núcleo; y subzonas de uso tradicional, 
uso público y de recuperación en las zonas de amortiguamiento. …"

"artículo 49. en las zonas núcleo de las áreas naturales protegidas que-
dará expresamente prohibido:
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"i. Verter o descargar contaminantes en el suelo, subsuelo y cualquier 
clase de cauce, vaso o acuífero, así como desarrollar cualquier actividad 
contaminante;

"ii. interrumpir, rellenar, desecar o desviar los flujos hidráulicos;

"iii. realizar actividades cinegéticas o de explotación y aprovechamiento 
de especies de flora y fauna silvestres y extracción de tierra de monte y su 
cubierta vegetal;

"iV. introducir ejemplares o poblaciones exóticos de la vida silvestre, así 
como organismos genéticamente modificados, y

"V. ejecutar acciones que contravengan lo dispuesto por esta ley, la 
declaratoria respectiva y las demás disposiciones que de ellas se deriven."

"artículo 50. los parques nacionales se constituirán, tratándose de 
repre sentaciones biogeográficas, a nivel nacional, de uno o más ecosistemas 
que se signifiquen por su belleza escénica, su valor científico, educativo, de 
recreo, su valor histórico, por la existencia de flora y fauna, por su aptitud 
para el desarrollo del turismo, o bien por otras razones análogas de interés 
general.

"en los parques nacionales sólo podrá permitirse la realización de acti-
vidades relacionadas con la protección de sus recursos naturales, el incre-
mento de su flora y fauna y en general, con la preservación de los ecosistemas 
y de sus elementos, así como con la investigación, recreación, turismo y edu-
cación ecológicos."

"artículo 56. las autoridades de los estados y del distrito Federal, po-
drán promover ante el Gobierno Federal, el reconocimiento de las áreas natu-
rales protegidas que conforme a su legislación establezcan, con el propósito 
de compatibilizar los regímenes de protección correspondientes."

"artículo 57. las áreas naturales protegidas señaladas en las fraccio-
nes i a Viii del artículo 46 de esta ley, se establecerán mediante declaratoria 
que expida el titular del ejecutivo Federal conforme a ésta y las demás leyes 
aplicables."

"artículo 58. previamente a la expedición de las declaratorias para el 
establecimiento de las áreas naturales protegidas a que se refiere el artículo 
anterior, se deberán realizar los estudios que lo justifiquen, en los términos 
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del presente capítulo, los cuales deberán ser puestos a disposición del pú-
blico. asimismo, la secretaría deberá solicitar la opinión de:

"i. los Gobiernos locales en cuyas circunscripciones territoriales se 
localice el área natural de que se trate;

"ii. las dependencias de la administración pública federal que deban 
intervenir, de conformidad con sus atribuciones;

"iii. las organizaciones sociales públicas o privadas, pueblos indíge-
nas, y demás personas físicas o morales interesadas, y

"iV. las universidades, centros de investigación, instituciones y orga-
nismos de los sectores público, social y privado interesados en el estable-
cimiento, administración y vigilancia de áreas naturales protegidas."

"artículo 60. las declaratorias para el establecimiento de las áreas natu-
rales protegidas señaladas en las fracciones i a Viii del artículo 46 de esta ley 
deberán contener, por lo menos, los siguientes aspectos:

"i. la delimitación precisa del área, señalando la superficie, ubicación, 
deslinde y en su caso, la zonificación correspondiente;

"ii. las modalidades a que se sujetará dentro del área, el uso o aprove-
chamiento de los recursos naturales en general o específicamente de aque-
llos sujetos a protección;

"iii. la descripción de actividades que podrán llevarse a cabo en el área 
correspondiente, y las modalidades y limitaciones a que se sujetarán;

"iV. la causa de utilidad pública que en su caso fundamente la expro-
piación de terrenos, para que la nación adquiera su dominio, cuando al esta-
blecerse un área natural protegida se requiera dicha resolución; en estos 
casos, deberán observarse las previsiones de las leyes de expropiación, agra-
ria y los demás ordenamientos aplicables;

"V. los lineamientos generales para la administración, el estable-
cimiento de órganos colegiados representativos, la creación de fondos o fidei-
comisos y la elaboración del programa de manejo del área, y

"Vi. los lineamientos para la realización de las acciones de preserva-
ción, restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales 
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dentro de las áreas naturales protegidas, para su administración y vigilancia, 
así como para la elaboración de las reglas administrativas a que se sujetarán 
las actividades dentro del área respectiva, conforme a lo dispuesto en ésta y 
otras leyes aplicables;

"las medidas que el ejecutivo Federal podrá imponer para la preserva-
ción y protección de las áreas naturales protegidas, serán únicamente las 
que se establecen, según las materias respectivas, en la presente ley, las leyes 
Forestal, de aguas Nacionales, de pesca, Federal de Caza, y las demás que 
resulten aplicables.

"la secretaría promoverá el ordenamiento ecológico del territorio den-
tro y en las zonas de influencia de las áreas naturales protegidas, con el propó-
sito de generar nuevos patrones de desarrollo regional acordes con obje tivos 
de sustentabilidad."

"artículo 61. las declaratorias deberán publicarse en el diario oficial 
de la Federación y se notificarán previamente a los propietarios o poseedo-
res de los predios afectados, en forma personal cuando se conocieren sus 
domicilios; en caso contrario se hará una segunda publicación, la que surtirá 
efectos de notificación. las declaratorias se inscribirán en él o los registros 
públicos de la propiedad que correspondan."

"artículo 62. una vez establecida un área natural protegida, sólo podrá 
ser modificada su extensión, y en su caso, los usos del suelo permitidos o 
cualquiera de sus disposiciones, por la autoridad que la haya establecido, 
siguiendo las mismas formalidades previstas en esta ley para la expedición 
de la declaratoria respectiva."

"artículo 63. las áreas naturales protegidas establecidas por el ejecu-
tivo Federal podrán comprender, de manera parcial o total, predios sujetos a 
cualquier régimen de propiedad."

"el ejecutivo Federal, a través de las dependencias competentes, reali-
zará los programas de regularización de la tenencia de la tierra en las áreas 
naturales protegidas, con el objeto de dar seguridad jurídica a los propieta-
rios y poseedores de los predios en ellas comprendidos.

"la secretaría promoverá que las autoridades federales, estatales, mu-
nicipales y del distrito Federal, dentro del ámbito de su competencia, en los 
términos que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables y, en su caso, 
los programas de manejo, den prioridad a los programas de regularización de 
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la tenencia de la tierra en las áreas naturales protegidas de competencia 
federal.

"los terrenos nacionales ubicados dentro de áreas naturales protegi-
das de competencia federal, quedarán a disposición de la secretaría, quien 
los destinará a los fines establecidos en el decreto correspondiente, confor-
me a las disposiciones jurídicas que resulten aplicables."

"artículo 64. en el otorgamiento o expedición de permisos, licencias, 
concesiones, o en general de autorizaciones a que se sujetaren la exploración, 
explotación o aprovechamiento de recursos en áreas naturales protegidas, se 
observarán las disposiciones de la presente ley, de las leyes en que se funda-
menten las declaratorias de creación correspondiente, así como las preven-
ciones de las propias declaratorias y los programas de manejo.

"el solicitante deberá en tales casos demostrar ante la autoridad com-
petente, su capacidad técnica y económica para llevar a cabo la exploración, 
explotación o aprovechamiento de que se trate, sin causar deterioro al equilibrio 
ecológico.

"…

"la secretaría, tomando como base los estudios técnicos y socioeconó-
micos practicados, podrá solicitar a la autoridad competente, la cancelación 
o revocación del permiso, licencia, concesión o autorización correspondiente, 
cuando la exploración, explotación o aprovechamiento de recursos ocasione 
o pueda ocasionar deterioro al equilibrio ecológico."

"artículo 64 Bis 1. la Federación, los estados, el distrito Federal y los 
municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán otorgar a 
los propietarios, poseedores, organizaciones sociales, públicas o privadas, pue-
blos indígenas, y demás personas interesadas, concesiones, permisos o auto-
rizaciones para la realización de obras o actividades en las áreas naturales 
protegidas; de conformidad con lo que establece esta ley, la declaratoria y el 
programa de manejo correspondientes.

"los núcleos agrarios, pueblos indígenas y demás propietarios o posee-
dores de los predios en los que se pretendan desarrollar las obras o actividades 
anteriormente señaladas, tendrán preferencia para obtener los permisos, 
concesiones y autorizaciones respectivos."
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"artículo 65. la secretaría formulará, dentro del plazo de un año con-
tado a partir de la publicación de la declaratoria respectiva en el diario oficial 
de la Federación, el programa de manejo del área natural protegida de que se 
trate, dando participación a los habitantes, propietarios y poseedores de los 
predios en ella incluidos, a las demás dependencias competentes, los Gobier-
nos estatales, municipales y del distrito Federal, en su caso, así como a orga-
nizaciones sociales, públicas o privadas, y demás personas interesadas.

"una vez establecida un área natural protegida de competencia fede-
ral, la secretaría deberá designar al director del área de que se trate, quien 
será responsable de coordinar la formulación, ejecución y evaluación del pro-
grama de manejo correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en esta 
ley y las disposiciones que de ella se deriven."

"artículo 67. la secretaría podrá, una vez que se cuente con el progra-
ma de manejo respectivo, otorgar a los Gobiernos de los estados, de los muni-
cipios y del distrito Federal, así como a ejidos, comunidades agrarias, pueblos 
indígenas, grupos y organizaciones sociales, y empresariales y demás perso-
nas físicas o morales interesadas, la administración de las áreas naturales 
protegidas a que se refieren las fracciones i a Viii del artículo 46 de esta ley. 
para tal efecto, se deberán suscribir los acuerdos o convenios que conforme 
a la legislación aplicable procedan.

"Quienes en virtud de lo dispuesto en este artículo adquieran la respon-
sabilidad de administrar las áreas naturales protegidas, estarán obligados a 
sujetarse a las previsiones contenidas en la presente ley, los reglamentos, 
normas oficiales mexicanas que se expidan en la materia, así como a cumplir 
los decretos por los que se establezcan dichas áreas y los programas de ma-
nejo respectivos.

"la secretaría deberá supervisar y evaluar el cumplimiento de los acuer-
dos y convenios a que se refiere este precepto. asimismo, deberá asegurarse 
que en las autorizaciones para la realización de actividades en áreas natura-
les protegidas de su competencia, se observen las previsiones anteriormente 
señaladas."

"artículo 74. la secretaría integrará el registro Nacional de Áreas Natu-
rales protegidas, en donde deberán inscribirse los decretos mediante los cuales 
se declaren las áreas naturales protegidas de interés federal, y los instrumen-
tos que los modifiquen. deberán consignarse en dicho registro los datos 
de la inscripción de los decretos respectivos en los registros públicos de la 



233PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

propiedad que correspondan. asimismo, se deberá integrar el registro de los 
certificados a que se refiere el artículo 77 Bis de esta ley.

"Cualquier persona podrá consultar el registro Nacional de Áreas 
Naturales protegidas, el cual deberá ser integrado al Sistema Nacional de 
información ambiental y de recursos Naturales."

"artículo 75. todos los actos, convenios y contratos relativos a la propie-
dad, posesión o cualquier derecho relacionado con bienes inmuebles ubicados 
en áreas naturales protegidas deberán contener referencia de la declarato-
ria correspondiente y de sus datos de inscripción en el registro público de la 
propiedad.

"los notarios y cualesquiera otros fedatarios públicos sólo podrán auto-
rizar las escrituras públicas, actos, convenios o contratos en los que interven-
gan, cuando se cumpla con lo dispuesto en el presente artículo."

"artículo 76. la secretaría integrará el Sistema Nacional de Áreas Natu-
rales protegidas, con el propósito de incluir en el mismo las áreas que por su 
biodiversidad y características ecológicas sean consideradas de especial 
relevancia en el país.

"la integración de áreas naturales protegidas de competencia federal 
al Sistema Nacional de Áreas Naturales protegidas, por parte de la secretaría, 
requerirá la previa opinión favorable del Consejo Nacional de Áreas Naturales 
protegidas."

"artículo 77. las dependencias de la administración pública federal, 
los Gobiernos de los estados, del distrito Federal y de los municipios, deberán 
considerar en sus programas y acciones que afecten el territorio de un área 
natural protegida de competencia federal, así como en el otorgamiento de 
permisos, concesiones y autorizaciones para obras o actividades que se desa-
rrollen en dichas áreas, las previsiones contenidas en la presente ley, los regla-
mentos, normas oficiales mexicanas que se expidan en la materia, en los 
decretos por los que se establezcan las áreas naturales protegidas y en los pro-
gramas de manejo respectivos."

de las disposiciones antes citadas, destaca que:

1. la ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, 
entre otras cuestiones, define los principios de la política ambiental y los ins-
trumentos para su aplicación; regula el ejercicio de las atribuciones que, en 
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materia ambiental, corresponden a la Federación, los estados y los munici-
pios, bajo el principio de concurrencia previsto en el artículo 73, fracción 
XXiX-G, constitucional; y establece los mecanismos de coordinación, induc-
ción y concertación entre autoridades, entre éstas y los sectores social y pri-
vado, así como con personas y grupos sociales en materia ambiental.

2. la distribución de competencias en esta materia se prevé de la si-
guiente forma:

• Corresponde a la Federación, entre otras (i) la formulación y conduc-
ción de la política ambiental nacional; (ii) la aplicación de los instrumentos de 
la política ambiental previstos en la ley, en los términos en ella establecidos, 
así como la regulación de las acciones para la preservación y restauración 
del equilibrio ecológico y la protección al ambiente que se realicen en bienes 
y zonas de jurisdicción federal; (iii) la atención de los asuntos que afecten el 
equilibrio ecológico en el territorio nacional o en las zonas sujetas a la sobe-
ranía y jurisdicción de la nación; (iv) el establecimiento, regulación, admi-
nistración y vigilancia de las áreas naturales protegidas de competencia 
federal; (v) la formulación, aplicación y evaluación de los programas de orde-
namiento ecológico general del territorio; y, (vi) la evaluación del impacto 
ambien tal de obras o actividades que pretendan desarrollarse en áreas natu-
rales protegidas de su competencia y, en su caso, la expedición de las autori-
zaciones correspondientes.

estas atribuciones serán ejercidas por el poder ejecutivo Federal a tra-
vés de la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales.

en la formulación y conducción de la política ambiental nacional, el 
ejecutivo Federal tendrá en cuenta que (i) la coordinación entre los distintos 
niveles de gobierno es indispensable para la eficacia de las acciones ecológi-
cas; y, (ii) el adecuado aprovechamiento de los elementos naturales y el 
mejoramiento del entorno natural en los asentamientos humanos son funda-
mentales para elevar la calidad de vida de la población.

en la formulación del ordenamiento ecológico se deberán considerar: 
(i) la naturaleza y características de los ecosistemas existentes en el territorio 
nacional y en las zonas sobre las que la nación ejerce soberanía y jurisdic-
ción; (ii) los desequilibrios existentes en los ecosistemas por efecto de los 
asentamientos humanos, las actividades económicas u otras actividades huma-
nas; (iii) el equilibrio que debe existir entre los asentamientos humanos y sus 
condiciones ambientales; (iv) el impacto ambiental de nuevos asentamientos 
humanos, vías de comunicación y demás obras o actividades; y, (v) las moda-
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lidades que establezcan los decretos por los que se constituyan las áreas 
naturales protegidas.

en la evaluación del impacto ambiental de obras y actividades que pre-
tendan desarrollarse en áreas naturales protegidas de competencia federal, 
deberán tenerse en cuenta, entre otros, los programas de desarrollo urbano y de 
ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias respectivas y las 
demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. asimismo, deberán 
analizarse los posibles efectos de dichas obras o actividades en el o los eco-
sistemas de que se trate, considerando el conjunto de elementos que los 
conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, serían objeto de 
afectación o aprovechamiento. 

• Corresponde a los estados, entre otras (i) la formulación, conducción 
y evaluación de la política ambiental estatal; (ii) la aplicación de los instru-
mentos de política ambiental previstos en las leyes locales en la materia, así 
como la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente que se realice en bienes y zonas de jurisdicción estatal, en las ma-
terias que no estén expresamente atribuidas a la Federación; (iii) el estable-
cimiento, regulación, administración y vigilancia de las áreas naturales 
prote gidas previstas en la legislación local, con la participación de los gobier-
nos municipales; (iv) la formulación, expedición y ejecución de los programas 
de ordenamiento ecológico regional, con la participación de los municipios 
respectivos; (v) la evaluación del impacto ambiental de las obras o activida-
des que no se encuentren expresamente reservadas a la Federación y, en su 
caso, la expedición de las autorizaciones correspondientes; y, (vi) la formula-
ción, ejecución y evaluación del programa estatal de protección al ambiente.

los Congresos de los estados, con arreglo a sus Constituciones, expe-
dirán las disposiciones legales que sean necesarias para regular las materias 
de su competencia.

Cuando un programa de ordenamiento ecológico regional incluya un 
área natural protegida competencia de la Federación o parte de ella, deberá 
ser elaborado y aprobado, en forma conjunta, por la Secretaría de medio 
ambiente y recursos Naturales y los Gobiernos de los estados y municipios 
en que se ubique, según corresponda.

la evaluación del impacto ambiental de las obras o actividades que no 
se encuentren expresamente reservadas a la Federación, se llevará a cabo 
con la participación de los municipios respectivos y podrá efectuarse den-
tro de los procedimientos de autorización de uso de suelo, construcciones, 
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fraccionamientos u otros que establezcan las leyes estatales y las disposicio-
nes que de ellas se deriven.

• Corresponde a los municipios, entre otras (i) la formulación, conduc-
ción y evaluación de la política ambiental municipal; (ii) la aplicación de los 
instrumentos de política ambiental previstos en las leyes locales en la mate-
ria y la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente en bienes y zonas de jurisdicción municipal, en las materias que no 
estén expresamente atribuidas a la Federación o a los estados; (iii) la crea-
ción y administración de zonas de preservación ecológica de los centros de 
población, parques urbanos, jardines públicos y demás áreas análogas pre-
vistas en la legislación local; (iv) la formulación y expedición de los progra-
mas de ordenamiento ecológico local, así como el control y vigilancia del uso 
y cambio de uso de suelo establecidos en dichos programas; (v) la preserva-
ción y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente en los 
centros de población, en relación con los efectos derivados de los servi cios de 
alcantarillado, limpia, mercados, centrales de abasto, panteones, rastros, 
tránsito y transporte locales, siempre y cuando no se trate de facultades otor-
gadas a la Federación o a los estados; (vi) la participación en la evaluación del 
impacto ambiental de obras o actividades de competencia estatal, cuando las 
mismas se realicen en el ámbito de su circunscripción territorial; y, (vii) la 
formulación, ejecución y evaluación del programa municipal de protección 
al ambiente.

los ayuntamientos dictarán los bandos de policía y buen gobierno, regla-
mentos, circulares y disposiciones administrativas que correspondan, para 
que, en sus respectivas circunscripciones, se cumplan las previsiones de ley.

en la formulación de los programas de ordenamiento ecológico local 
(i) existirá congruencia con los programas de ordenamiento ecológico gene-
ral del territorio y regionales; y, (ii) habrá compatibilidad entre el ordenamiento 
ecológico y la ordenación y regulación de los asentamientos humanos. Cuan-
do un programa de ordenamiento ecológico local incluya un área natural pro-
tegida competencia de la Federación o parte de ella, deberá ser elaborado y 
aprobado, en forma conjunta, por la Secretaría de medio ambiente y recur-
sos Naturales y los Gobiernos de los estados y de los municipios, según 
corresponda.

• en el ejercicio de sus atribuciones, los estados y los municipios de-
ben observar las disposiciones de esta ley y las que de ella se deriven.
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• la Federación puede suscribir convenios o acuerdos de coordina-
ción, con objeto de que los Gobiernos de los estados, con la participación, en 
su caso, de los municipios, asuman, en el ámbito de su jurisdicción territo-
rial, algunas de las facultades que originalmente le corresponden, de las que 
se excluye expresamente la evaluación del impacto ambiental y la expedición 
de las autorizaciones correspondientes, relacionadas con obras en áreas natu-
rales protegidas de competencia federal y actividades que, por su naturaleza, 
puedan causar desequilibrios ecológicos graves, así como actividades que 
pongan en riesgo el ecosistema.

3. la planeación del desarrollo urbano y la vivienda, además de cumplir 
con lo dispuesto en el artículo 27 constitucional, en materia de asentamien-
tos humanos, considerará los siguientes criterios:

• los planes o programas de desarrollo urbano deberán tomar en 
cuenta los lineamientos y estrategias contenidos en los programas de orde-
namiento ecológico del territorio (general, regional y local).

• en la determinación de los usos de suelo, se buscará lograr una diver-
sidad y eficiencia de los mismos y se evitará el desarrollo de esquemas segre-
gados o unifuncionales.

• en la determinación de las áreas para el crecimiento de los centros 
de población, se evitará afectar áreas con alto valor ambiental.

• Se establecerán y manejarán, en forma prioritaria, las áreas de con-
servación ecológica en torno a los asentamientos humanos.

• la política ecológica debe prever las tendencias de crecimiento del 
asentamiento humano para mantener una relación suficiente entre la base 
de recursos y la población y cuidar de los factores ecológicos y ambientales 
que son parte integrante de la calidad de vida. 

4. específicamente, por lo que respecta a las áreas naturales 
protegidas:

• No podrá autorizarse la fundación de nuevos centros de población.

• Se realizará una división y subdivisión que permita identificar y deli-
mitar las porciones del territorio que la conforman, acorde con sus elementos 
biológicos, físicos y socioeconómicos, los cuales constituyen un esquema 
integral y dinámico.
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la delimitación territorial de las actividades en las áreas naturales pro-
tegidas, se llevará a cabo a través de zonas y subzonas, de acuerdo con su 
categoría de manejo: (i) zonas núcleo, que tienen como principal objetivo la 
preservación de los ecosistemas a mediano y largo plazo y pueden estar con-
formadas por subzonas de protección y de uso restringido; y, (ii) zonas de 
amortiguamiento, que tienen como función principal orientar que las activi-
dades de aprovechamiento se conduzcan hacia el desarrollo sustentable y 
pueden estar conformadas por subzonas de preservación, de uso tradicional, 
de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, de aprovechamiento 
sustentable de los ecosistemas, de aprovechamiento especial, de uso públi-
co, de asentamientos humanos (en aquellas superficies donde se ha llevado 
a cabo una modificación sustancial o desaparición de los ecosistemas origi-
nales, debido al desarrollo de asentamientos humanos, previos a la declara-
toria del área protegida) y de recuperación.

en las zonas núcleo de las áreas naturales protegidas, queda expresa-
mente prohibido ejecutar acciones que contravengan lo dispuesto en la ley, la 
declaratoria respectiva y las demás disposiciones que de ellas se deriven.

en los parques nacionales podrán establecerse subzonas de protec-
ción y de uso restringido en sus zonas núcleo, y subzonas de uso tradicional, 
uso público y de recuperación en sus zonas de amortiguamiento. Sólo podrá 
permitirse en éstos la realización de actividades relacionadas con la protección 
de sus recursos naturales, el incremento de su flora y fauna y, en general, la 
preservación de los ecosistemas y sus elementos, así como la inves tigación, 
recreación, turismo y educación ecológicos.

• Sólo podrá ser modificada su extensión y, en su caso, los usos de 
suelo permitidos o cualquiera de sus disposiciones, por la autoridad que la 
haya establecido, siguiendo las mismas formalidades previstas en ley para 
la expedición de la declaratoria respectiva.

• podrán comprender, de manera parcial o total, predios sujetos a 
cualquier régimen de propiedad.

el ejecutivo Federal, a través de las dependencias competentes, elabo-
rará los programas de regularización de la tenencia de la tierra en las áreas 
naturales protegidas con objeto de dar seguridad jurídica a los propietarios y 
poseedores de los predios en ellas comprendidos.

la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales promoverá que 
las autoridades federales, estatales y municipales, dentro del ámbito de su 
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competencia, en los términos que establezcan las disposiciones jurídicas 
aplicables y, en su caso, los programas de manejo, den prioridad a los progra-
mas de regularización de la tenencia de la tierra en las áreas naturales prote-
gidas de competencia federal.

• en el otorgamiento o expedición de permisos, licencias, concesiones 
o autorizaciones en general, a los que se sujete la exploración, explotación o 
aprovechamiento de recursos en áreas naturales protegidas, se observarán 
las disposiciones de esta ley y de aquellas en que se fundamenten las decla-
ratorias de creación correspondientes, así como las prevenciones de las pro-
pias declaratorias y los programas de manejo.

la Federación, los estados y los municipios, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, podrán otorgar a los propietarios, poseedores, orga-
nizaciones sociales públicas o privadas, pueblos indígenas y demás personas 
interesadas, concesiones, permisos o autorizaciones para la realización de 
obras o actividades en las áreas naturales protegidas, de conformidad con 
lo esta blecido en esta ley, la declaratoria y el programa de manejo 
correspondientes.

así también, deben tenerse en cuenta las disposiciones del título terce-
ro, "de la conservación de los recursos forestales", capítulo sexto, "de los 
parques nacionales", de la ley Forestal, publicada en el diario oficial de la 
Federación el dieciséis de enero de mil novecientos sesenta, vigente al mo-
mento de expedirse el decreto de creación del parque Nacional tulum:

"artículo 62. el ejecutivo Federal podrá establecer, para uso público, 
parques nacionales en los terrenos forestales que por su ubicación, configu-
ración topográfica y otras circunstancias, lo ameriten."

"artículo 63. es de utilidad pública el establecimiento, la conservación 
y el acondicionamiento de parques nacionales, y monumentos naturales, así 
como la protección de sus recursos naturales y el incremento de su flora y 
fauna."

"artículo 64. los terrenos de propiedad nacional, comprendidos dentro 
de los parques nacionales, se considerarán bienes destinados a un servicio 
público."

"artículo 65. los parques nacionales podrán comprender terrenos de 
cualquier régimen jurídico de propiedad."
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"artículo 66. Cuando al establecerse un parque nacional, se incluyen 
terrenos que no sean de propiedad nacional, el ejecutivo Federal fijará en el 
decreto la causa de utilidad pública que fundamenta la expropiación de los 
mismos para que la nación adquiera su dominio."

"artículo 67. dentro del área de los parques nacionales sólo la autori-
dad forestal podrá realizar aprovechamientos forestales, debiendo ocupar en 
sus trabajos a los campesinos residentes en la zona donde se realice el 
aprovechamiento."

"artículo 68. la administración, conservación, vigilancia y acondiciona-
miento de los parques nacionales, compete a la autoridad forestal."

artículo 69. la construcción de alojamientos, centros de recreo, co-
mercios, restaurantes y, en general, la realización de cualquier actividad lucra-
tiva dentro de los parques nacionales, estará sujeta al permiso previo de la 
autoridad forestal."

"artículo 70. los permisos que la autoridad forestal otorgue, de acuer-
do con el artículo anterior, especificarán el término por el que se conceden, 
las obligaciones de los permisionarios, las limitaciones a que deben de ajustar 
su actuación y las causas que determinen su cancelación."

"artículo 71. los ingresos que se obtengan de los parques nacionales 
serán destinados a la conservación y mejoramiento de los mismos."

"artículo 72. para cada parque nacional deberá expedirse el reglamento 
correspondiente."

ahora bien, retomando el análisis del concepto de invalidez que se 
hace valer por el ejecutivo Federal, la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos prevé, expresamente, en los incisos a) y d) de la fracción V 
del artículo 115, que corresponde a los municipios, en los términos de las leyes 
federales y estatales respectivas, todo lo relativo a la formulación, aprobación 
y administración de la zonificación y los planes de desarrollo urbano munici-
pal, así como la autorización, control y vigilancia de la utilización del suelo, 
constituyéndose así un régimen a favor del fortalecimiento de la autonomía 
municipal.

dicha facultad a favor de los municipios se incorporó al texto Constitu-
cional, mediante reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 
tres de febrero de mil novecientos ochenta y tres. 
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la exposición de motivos de la iniciativa correspondiente, en la parte 
conducente, dispone lo siguiente:

"Cámara de origen: Senadores
"exposición de motivos
"méxico, d.F., a 8 de diciembre de 1982
"iniciativa del ejecutivo
"reforma al artículo 115

"CC. Secretarios de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la 
unión presentes

"…

"otro importante aspecto en el que la reforma municipal y el municipio 
libre habían venido quedando postergados, es el desarrollo urbano, tan nece-
sario para su planeación y crecimiento racional, por lo que, en la fracción V, se 
faculta a los municipios para intervenir en la zonificación y planes de desa-
rrollo urbano municipales; en la creación y administración de sus reservas 
territoriales; en el control y vigilancia del uso del suelo; en la regularización de 
la tenencia de la tierra, y en su necesaria intervención como nivel de gobierno 
estrechamente vinculado con la evolución urbana en el otorgamiento de licen-
cias y permisos para construcciones y para la creación y administración de 
zonas de reserva ecológica, todo ello de conformidad con los fines y linea-
mientos generales señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de la propia 
Constitución. 

"…

"artículo único. Se reforma y adiciona el artículo 115 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, para quedar como sigue:

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
divi sión territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes: 

"…

"V. los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas, estarán facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación 
y planes de desarrollo urbano municipal; participar en la creación y admi-



242 dICIEMBRE 2011

nistración de sus reservas territoriales; controlar y vigilar la utilización del 
suelo en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en la regularización de la 
tenencia de la tierra urbana; otorgar licencias y permisos para construccio-
nes y participar en la creación y administración de zonas de reserva ecológica. 
para tal efecto y de conformidad con los fines señalados en el párrafo tercero 
del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposicio-
nes administrativas que fueren necesarios."

en relación con la iniciativa de referencia, la Cámara de Senadores del 
Congreso de la unión (Cámara de origen), al emitir su dictamen sostuvo, en 
lo que interesa:

"dictamen/origen
"méxico, d.F., a 27 de diciembre de 1982
"Comisiones unidas primera de puntos Constitucionales, Segunda de 

Gobernación y primera de planeación de desarrollo económico y Social

"Honorable asamblea: 

"…

"a juicio de los suscritos, la fracción V que se propone, enriquece nota-
blemente la facultad de los municipios para intervenir en la planeación de su 
desarrollo urbano, en la creación y administración de sus reservas territoria-
les, en la vigilancia del uso del suelo y en la regularización de la tenencia de 
la tierra urbana. Crear y administrar zonas de reserva ecológica y expedir la 
reglamentación necesaria, son facultades de un extraordinario alcance que 
ponen las bases para consolidar a los municipios como los más fuertes pun-
tales del desarrollo nacional."

por su parte, el dictamen de la Cámara de diputados del Congreso de 
la unión (Cámara revisora) expresa lo siguiente:

"dictamen/revisora
"méxico, d.F., a 28 de diciembre de 1982

"Comisiones unidas de Gobernación y puntos Constitucionales y de 
programación, presupuesto y Cuenta pública

"Honorable asamblea: 

"…
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"la fijación de un mínimo de servicios públicos a prestarse por los 
municipios, así como la posibilidad de coordinarse con otros municipios 
y contar con el auxilio gubernamental, clarifica el área de acción de estas 
autoridades que, unificadas, estarán en posibilidad no sólo de atender 
servicios básicos, sino de planificar desarrollos regionales que presen-
ten soluciones a su proble mática urbana, tenencia de la tierra, vigilancia 
del suelo y fijación de reservas territoriales y ecológicas, entre otras."

del proceso de reforma constitucional antes descrito, se advierte 
que el sentido y alcance de la reforma versa sobre la facultad con que 
cuentan los municipios, en su ámbito de jurisdicción territorial para 
formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo ur-
bano municipal, así como para autorizar, controlar y vigilar la utilización 
del suelo a través de instru mentos y/o mecanismos técnicos, jurídicos y 
administrativos, con objeto de definir el uso del territorio y resolver nece-
sidades urbanas locales, de conformidad con lo dispuesto por el ar
tículo 27 de la Constitución Federal y siempre sujeta a las leyes 
federales y estatales.

Como se observa, tal atribución a favor de los municipios en mate-
ria de zonificación, planes de desarrollo urbano y utilización del suelo, no 
es absoluta o irrestricta, ya que, como se ha señalado, existen bienes 
nacionales sujetos al régimen de dominio público de la Federación, esto 
es, bienes que aun cuando están ubicados en territorio municipal, es 
precisamente la Federación la que ejerce jurisdicción respecto de éstos, 
limitando, en ese sentido, la atribución antes referida.

en este orden de ideas, resulta oportuno determinar si el área que 
comprenden tanto el parque Nacional tulum como la zona de monumen-
tos arqueológicos tulum-tancah, fue o no incorporada indebidamente en 
la actualización del programa de desarrollo urbano del Centro de pobla-
ción de tulum 2006-2030.

para tal efecto, se procede a analizar el contenido del acuerdo 
aprobado en la décima cuarta sesión extraordinaria de Cabildo, median-
te el cual se aprueba el programa de desarrollo urbano intitulado "actua-
lización del programa de desarrollo urbano del Centro de población de 
tulum 2006-2030" que, en la parte que interesa, dispone lo siguiente:

"1. presentación

"…

por mayoría de 
diez votos se apro-
baron las razo nes 
contenidas en el 
con si de rando sexto, 
apar tado b), visibles 
desde el párrafo 
siguiente a la nota 
anterior y hasta 
este párrafo.
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"1.2. Fundamentación y motivación

"el municipio de Solidaridad, en el marco de lo dispuesto por el artículo 
27 constitucional, en su párrafo tercero y para cumplir su función pública de 
conservar, mejorar, así como regular el crecimiento de los centros de po-
blación de su jurisdicción y con fundamento en la fracción V del artículo 115 
constitucional, que le otorga facultades para formular, aprobar y administrar 
planes de desarrollo en el ámbito municipal, además de la zonificación pre-
vista por éstos, se avocó, con la participación activa de los grupos sociales 
que integran la comunidad, a la actualización del programa director de desa-
rrollo urbano 2002-2026 tulum, municipio de Solidaridad que, de acuerdo a la 
ley vigente, se denominará actualización del programa de desarrollo urbano 
del Centro de población de tulum 2006-2030.

"la actualización o modificación del programa obedece a que la ciudad 
de tulum ha experimentado crecimiento poblacional muy acelerado, creci-
miento significativo en el número de cuartos de hotel en operación, lo que 
demanda nueva infraestructura y servicios para atender las necesidades de 
crecimiento de la localidad, circunstancias que derivan en una variación sus-
tancial de las condiciones previstas por el programa director, lo cual, aunado 
a las peticiones expresas de personas y grupos representativos de la sociedad 
tulumense, motivó a las autoridades municipales, con apego a los artículos 
29 y 30 de la ley de asentamientos Humanos del estado de Quintana roo 
(laHQr), lo sometieran a un proceso de revisión para su actualización, cum-
pliendo, desde luego, con el proceso y con cada una de las formalidades pre-
vistas por el artículo 27 de la referida ley. 

"…

"1.4. diagnóstico

"…

"1.4.1. análisis del medio físico natural

"…

"1.4.1.11. Áreas naturales protegidas

"…
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"en el territorio del municipio de Solidaridad, existen cinco áreas natu-
rales protegidas con las distintas categorías que se especifican en el siguiente 
cuadro sinóptico. el parque Nacional tulum, creado el 23 de abril de 1981, 
mediante un decreto expropiatorio destinado a proteger una extensión de 6.6 
km2, comprende un área de selva y manglares característica de la región, así 
como los sitios arqueológicos de tulum y de tancah, pertenecientes a la cul-
tura maya. la reserva de la biósfera de Sian Kaan, decretada el 20 de enero 
de 1986, cubre aproximadamente el 10% de la extensión total de Quintana 
roo y constituye uno de los inventarios de biodiversidad más completos a 
nivel nacional. los arrecifes y la tortuga marina representan riquezas que han 
sido preservadas por los decretos que se mencionan:

"Cuadro 1.6. Áreas naturales protegidas en el municipio de Solidaridad

"Fecha de decreto

"diario oficial de la Federación: 23-
abril-1981 (primera publicación) y 
30-abril-1981 (segunda publicación).

"…

denominación

decreto por el que, por causa de uti-
lidad pública, se declara parque na-
cional con el nombre de tulum, una 
superficie de 664-32-13 ha. 

…

"1.5. medio físico transformado

"1.5.1. estructura urbana y tenencia de la tierra

"…

"tenencia de la tierra en tulum

"el área urbana se asienta sobre propiedad privada y ejidal y sigue los 
siguientes patrones: 

"…

"3. propiedad federal, estatal o municipal. en general, la propiedad fe-
deral, estatal o municipal corresponde a predios adquiridos directamente o 
por medio de donaciones o expropiaciones, como plazas cívicas, centro de 
culto, escuelas, centros de salud, mercados, oficinas administrativas, dere-
chos de vía generados por la servidumbre de carreteras y líneas de infraes-
tructura; las fincas donde se ubican las escuelas de diferentes niveles, el 
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mercado y el cementerio, son de propiedad municipal. destacan, como parte 
de la propiedad federal, el parque Nacional de tulum, los sitios arqueológi-
cos de tulum y tancah y la franja de la zona federal marítimo-terrestre. la unidad 
de medicina familiar y los edificios destinados al culto (templo principal y 
siete capillas) son de propiedad federal. el Gobierno del estado, a través del 
ipae, ha adquirido reserva territorial en la localidad, la cual, en su mayoría, 
estará orientada al desarrollo de futuros conjuntos habitacionales. 

"…

"Zonas de valor patrimonial, histórico y fisonómico

"…

"la zona de tulum, así como todos los vestigios arqueológicos, son 
considerados patrimonio de la nación. otro sitio arqueológico de menor impor-
tancia, pero que no ha sido estudiado todavía, son las estructuras prehispánicas 
mayas de tancah, se ubican a ambos lados de la carretera, aproximada-
mente, a 4 kilómetros al norte de las ruinas de tulum. estos vestigios son poco 
conocidos y poco visitados y no se cuenta con publicaciones al respecto. …

"actualmente, el centro de población se ubica sobre la carretera que se 
caracteriza por usos comerciales especializados en restaurantes y cafés al 
aire libre. la relación con los elementos construidos, no presentan un valor 
importante por sí mismos, sin embargo forman un conjunto que se alcanza a 
integrar con los elementos naturales del lugar.

"…

"1.7. administración del desarrollo urbano

"…

"1.7.3. Ámbito espacial de validez y aplicación del programa

"al entrar en vigor la actualización del programa de desarrollo urbano 
del Centro de población de tulum 2006-2030, será ley; por ello, es indispensa-
ble la determinación de su ámbito de aplicación. de ahí que, tomando el cri-
terio fijado tanto por la ley General de asentamientos Humanos, en su artículo 
2o., fracción ii (lGaH), como por los artículos 2o., fracción iii y 53 de la ley de 
asentamientos Humanos del estado (laHQr), se consideraron las áreas 
que expresamente señalan como integrantes de un centro de población y a que, 
a la letra, señalan (sic):
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"‘las áreas que integran y delimitan un centro de población, se confor-
man por:

"‘a. el área urbana, que es actualmente ocupada por la infraestructura, 
equipamiento, construcciones o instalaciones del centro de población.

"‘B. el área de reserva, que es la que, por sus características y aptitu-
des urbanas y naturales, por su infraestructura, equipamiento y servicios, se 
tenga prevista para la expansión futura del centro de población.

"‘C. el área de preservación ecológica, que es la constituida por los 
elementos naturales que contribuyan a preservar el equilibrio ecológico del 
centro de población.’

"1.7.3.1. Ámbito material de aplicación del programa

"Bajo las consideraciones anteriores, la actualización del programa de 
desarrollo urbano del Centro de población de tulum 2006-2030 incluye la tota-
lidad de la superficie del fundo legal y todas las áreas que se encuentran 
dentro del radio de influencia del centro de población, en apego irrestricto a 
las disposiciones jurídicas expuestas y con base en lo dispuesto por el artículo 
28 de la ley General de asentamientos Humanos, que a la letra dice:

"‘las áreas y predios de un centro de población, cualquiera que sea su 
régimen jurídico, están sujetos a las disposiciones que, en materia de orde-
nación urbana, dicten las autoridades conforme a esta ley y demás disposi-
ciones jurídicas aplicables.’

"la actualización del programa de desarrollo urbano del Centro de 
población de tulum 2006-2030, regula el aprovechamiento urbano de todas 
las áreas y predios comprendidos dentro de sus límites, imponiendo modali-
dades a la propiedad, mediante el establecimiento de adecuadas provisiones, 
usos, destinos y reservas, sin importar el régimen jurídico de dicha propiedad 
y, en consecuencia, los derechos sobre bienes inmuebles se sujetarán a sus 
disposiciones.

"tal como lo prevé el artículo 40 de la ley de asentamientos Humanos 
estatal, que señala:

"‘… para cumplir con los fines señalados en el párrafo tercero del 
artículo 27 de la Constitución General de la república, en materia de funda-
ción, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población, 
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el ejercicio del derecho de propiedad sobre bienes inmuebles ubicados en 
dichos centros, se sujetará a las provisiones, reservas, usos y destinos de 
áreas y predios que determinen los programas de desarrollo urbano.’

"Como resultado de las argumentaciones referidas, la actualización 
del programa de desarrollo urbano del Centro de población de tulum 2006-2030 
contiene las acciones específicas y la zonificación aplicable, en atención al 
artículo 22 de la ley de asentamientos Humanos del estado de Quintana roo, 
que a la letra dice:

"‘… los programas de desarrollo urbano de los centros de población 
tienen por objeto ordenar y regular el proceso de desarrollo urbano de los 
cen tros de población; establecer las bases para las acciones de mejoramiento, 
conservación y crecimiento de éstos y definir los usos y destinos del suelo, 
así como las áreas destinadas a su crecimiento, con la finalidad de lograr el 
desarrollo sustentable y mejorar el nivel de vida de la población …’

"por las consideraciones jurídicas expuestas, es imperativo incorporar 
todas las áreas y predios comprendidos en la poligonal que se describe en el 
apartado límite del centro de población de este programa y que delimita 
el perímetro del centro de población de tulum, que incluye los polígonos ori-
ginal y ampliado del fundo legal y aun aquellas áreas de propiedad federal, 
como sería el caso de las declaradas como zona de monumentos, por decreto 
presidencial de diciembre de 1993, cuyo objeto es la protección del asenta-
miento prehispánico maya y las declaradas como parque nacional, también 
por decreto presidencial de 1981, cuya finalidad es la protección de la selva, 
los manglares y cenotes en el entorno de los sitios arqueológicos de tulum y 
tancah, en cuya área albergan flora y fauna que son características de la región. 
es decir, que las autoridades municipales de ninguna manera podrían ser 
omisas y dejar de regular dichas superficies, ya que no pueden existir autono-
mías en el territorio del estado.

"en relación con lo anterior, se transcriben los cuadros de construcción 
de los polígonos que constituyen, de acuerdo a los decretos correspondien-
tes, el fundo legal original (polígono con superficie de 1,910-00-00 ha.) y amplia-
do (polígono con superficie de 200-00-00 ha.) del centro de población de 
tulum, que aparecen en el plano topográfico de la dirección General de Ca-
tastro del Gobierno del estado de Quintana roo, con clave Núm. 403-002, esc. 
1:20,000, con fecha de 27 de agosto de 1981 (véase plano d-7a, fundo legal y 
anexo 5, planos de referencia).

"…
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"Capítulo iii Nivel estratégico 

"…

"3.3. dosificación general

"…

"3.3.2. Zonificación de usos y destinos de áreas de protección ambien-
tal y arqueológica

"…

"parque natural. la zonificación de parque natural (pN) comprende 
áreas de preservación ambiental que funcionarán como áreas de amorti-
guamiento entre la zonificación de preservación de cauces de ríos subterrá-
neos y los usos rústicos de transición urbano-rurales. incluye la franja costera 
de 664-32-13 hectáreas. Comprende 874.59 hectáreas dentro de la poligo-
nal del centro de población. 

"…

"Sitio de monumentos arqueológicos. Comprende los sitios de monu-
mentos arqueológicos de tulum y tancah (ma), de propiedad federal, en don-
de el iNaH aplicará la normatividad correspondiente y en donde se sugiere la 
investigación arqueológica, la protección del patrimonio arqueológico y el 
rescate arqueológico. las actividades permitidas son: la investigación arqueo-
lógica, la protección del patrimonio arqueológico, el rescate arqueológico y 
aquellas vinculadas con las actividades educativas, de difusión cultural y turís-
tica. Comprende 33.57 hectáreas dentro de la poligonal del centro de 
población. 

"…

"3.3.10. Norma especial de Zonificación

"el 23 de abril de 1981, apareció publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el decreto por el que por causa de utilidad pública se declara parque 
nacional con el nombre de tulum, una superficie de 664-32-13 has., ubicada 
en el municipio de Felipe Carrillo puerto, Quintana roo. el texto íntegro de 
este decreto se incorpora como anexo al presente documento.
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"este decreto consigna que la superficie de 664-32-13 has., está ubica-
da en el municipio de Felipe Carrillo puerto, Quintana roo. Cabe señalar que 
el poblado de tulum nunca ha estado ubicado en el municipio de Felipe Carrillo 
puerto. en el año de 1981, el poblado de tulum se ubicaba en el entonces 
municipio de Cozumel. el 28 de julio de 1993 se creó el municipio de Solidari-
dad, cuya circunscripción territorial incluye el poblado de tulum, municipio 
en el cual hasta la fecha se ubica. el decreto de creación de parque nacional, 
cuya primera publicación en el diario oficial de la Federación fue el 23 de 
abril de 1981, fue publicado en segunda publicación en el diario oficial de la 
Federación el día 30 de abril de 1981.

"…

"por otra parte, durante el proceso de integración de este programa de 
desarrollo urbano se identificaron títulos de propiedad emitidos por la Secre-
taría de la reforma agraria, de épocas anteriores y posteriores al decreto del 
parque Nacional de tulum, los cuales establecen la propiedad privada de diver-
sos predios en la zona de referencia.

"dichos poseedores quienes podrían ser afectados con la reubicación 
geográfica del polígono, cuentan con los títulos que acreditan su legal propie-
dad, así como con el cumplimiento de las diversas disposiciones municipa-
les, estatales y federales para el desarrollo de sus actividades económicas.

"ante esta complejidad jurídica, la autoridad municipal adopta la posi-
ción institucional de circunscribir sus acciones a las facultades jurídicas 
otorgadas a los ayuntamientos; por ello, en relación al ‘decreto por el que, 
por causa de utilidad pública, se declara parque nacional a una superficie de 
664-32-13 has., ubicada en el municipio de Felipe Carrillo puerto, Quintana 
roo’, así como de los otros decretos expedidos por el ejecutivo Federal relati-
vos a la propiedad de diversos predios en la zona, reconoce su existencia, 
pero no puede resolver sobre su posible invalidez jurídica, ni prejuzgar sobre 
su vigencia y, por ello, actúa bajo el principio de legalidad preceptuado en el 
artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, con-
sistente en que las autoridades sólo pueden actuar en la forma y en los térmi-
nos que la ley determine; asimismo, el municipio se sujeta a lo preceptuado 
en el artículo 8o. de la ley Federal de procedimiento administrativo que esta-
blece: ‘el acto administrativo será válido en tanto su invalidez no haya sido 
declarada por autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso.’

"en virtud de lo anteriormente expuesto, el ayuntamiento de Solidaridad 
diseña y elabora una Norma especial de Zonificación que entraría en vigor, en 
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caso de que la validez jurídica del decreto del parque Nacional de tulum se 
afecte parcial o totalmente, al resolver sobre ello una autoridad federal admi-
nistrativa o judicial competente.

"diseño de una Norma especial de Zonificación

"el diseño de una Norma especial de Zonificación con calidad suspen-
siva en el polígono denominado como parque Nacional de tulum con super-
ficie de 664-32-13 hectáreas, obedece a la previsión de diferentes escenarios 
urbanos derivados de la situación ya descrita en la zona.

"a continuación, se establece la Norma especial de Zonificación:

"Norma especial de Zonificación

"tomando en consideración la situación específica del polígono deno-
minado como parque Nacional de tulum con superficie de 664-32-13 hectáreas 
y partiendo de las potenciales controversias que pudieran surgir al respecto, 
se ha diseñado una norma especial de zonificación con calidad suspensiva, 
aplicable a la zona donde se presume la existencia del parque nacional y que 
solamente entrará en vigencia de manera general o particular total o parcial, 
en caso de que el estatus jurídico del parque Nacional de tulum sea modifi-
cado por determinación de una autoridad federal administrativa o judicial 
competente (véase plano e-1a).

"la Norma especial de Zonificación establece criterios de protección 
en el polígono a los elementos del patrimonio natural y cultural e incorpora 
los siguientes usos y destinos:

"• pN parque natural con una superficie de 220.72 ha

"• ma sitio de monumentos arqueológicos con una superficie de 18.53 ha

"• pe/a preservación ecológica para amortiguamiento en áreas de mo-
numentos arqueológicos con una superficie de 120.93 ha

"• pC zona de protección costera con una superficie de 44.29 ha

"• pe/rs preservación ecológica en zonas de ríos subterráneos con una 
superficie de 2.68 ha
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"Cuadro 3.15. dosificación aplicable con norma especial de zonificación

"pe/rS

"pN

"ma

"pe/a

"pC

"Áreas de protección ambiental y 
arqueológica

preservación ecológica en cauces de ríos 
subterráneos

parque natural

Sitio de monumentos arqueológicos

preservación ecológica de amortiguamiento 
en áreas de monumentos arqueológicos

protección costera

"Subtotal áreas de protección ambiental y 
arqueológica

Superficie
Ha 

2.68

208.21 

18.53 

120.93

44.29

394.64

%

0.40

31.34

2.79

18.20

6.67

59.40

"esta zonificación orientada a la protección de las zonas arqueológi-
cas, su entorno selvático que los rodea, los ríos subterráneos que desembo-
can en la costa y la protección especial a la duna costera son elementos que 
garantizan la preservación de la calidad del medio ambiente y del patrimonio 
arqueológico de la zona.

"• tH2e uso turístico de densidad baja existente con una superficie de 
15.23 ha

"• tH3e uso turístico de densidad media baja con una superficie de 
10.78 ha

"• tH2 uso turístico de densidad baja con una superficie de 23.23 ha

"• tH3 uso turístico de densidad media baja con una superficie de 
86.30 ha

"• tH4 de uso turístico de densidad media con una superficie de 
48.41 ha
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"• tH4’ uso turístico de densidad media alta con una superficie de 
57.40 ha

"• S1 Zona de servicios de apoyo a la hotelería con una superficie de 
25.19 ha

"• Vía de comunicación terrestre con una superficie de 3.15 ha

"el polígono en cuestión presenta un esquema de zonificación especial 
que permite, con restricciones significativas, la posibilidad de desarrollo tu-
rístico en la franja costera norte, siempre y cuando este desarrollo hotelero no 
genere impactos negativos tanto en la calidad del medio ambiente natural y/o 
en la calidad de la imagen urbana relacionada especialmente con los monu-
mentos arqueológicos. así, se han determinado como áreas aprovechables 
para usos turísticos cuatro grandes polígonos al norte de la zona arqueoló-
gica de tulum y los lotes baldíos de la franja costera al sur de la zona arqueo-
lógica de tulum. dichas áreas conforman una superficie de 215.34 hectáreas 
brutas aprovechables. la capacidad hotelera bruta dentro del polígono sin 
considerar las restricciones de la normatividad urbanística definida se estima 
en 5,403 cuartos de hotel. Sin embargo, debido a las restricciones urbanísti-
cas de la presente Norma especial de Zonificación que en el caso que nos 
ocupa son mayores que en el resto de la zona urbanizable del centro de pobla-
ción, la superficie neta aprovechable es de 161.50 hectáreas en cuya super ficie 
la posibilidad de edificación neta sería de 2,947 nuevos cuartos de hotel.

"Con los 1,473 cuartos de hotel existentes actualmente, sumados los 
2,947 cuartos nuevos netos construibles en el polígono objeto de esta norma 
especial, se tendría una oferta total de 4,420 cuartos de hotel, solamente en 
el caso de que se aplicara la norma especial de zonificación en la totalidad 
de la superficie del polígono de 664-32-13 ha.
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"Cuadro 3.16. dosificación aplicable con norma especial de zonificación

…"

turístico hotelero de 
densidad baja exis-
tente (10 cuartos/Ha)

turístico hotelero de 
densidad media baja 
existente (15 cuartos/
Ha)

Subtotal existentes

turístico hotelero de 
densidad baja (10 
cuartos/Ha)

turístico hotelero de 
densidad media baja 
(15 cuartos/Ha)

turístico hotelero de 
densidad media (20 
cuartos/Ha)

turístico hotelero de 
densidad media (25 
cuartos/Ha)

Subtotal nuevos

Zona de servicios tu-
rísticos de apoyo a la 
hotelería y playas po-
pulares (no contabi-
liza en la estimación 
de cuartos hoteleros)

Vía de comunicación 
terrestre

Subtotal usos turís-
ticos

"usos turísticos de baja y 
media densidad

"tH2e

"tH3e

"tH2

"tH3

"tH4

"tH4'

"S1

Superficie 
bruta

 Ha  %

 15.23 2.29

 10.78 1.62

 26.01 3.91

 23.23 3.50

 86.30 12.99

 48.41 7.29

 57.40 8.64

 215.34 32.41

 25.19 3.79

 3.15 0.47

 269.68 40.60

 664.32 100.00

Cuartos

 1,235

 238

 1,473

 232

 1,294

 968

 1,435

 3,930

 5,403

Superficie 
neta

 

 17.12

 64.72

 36.30

 43.05

 

 161.50

Cuartos

 1,235

 

 238
 

 1,470

 174

 

 971

 726

 1,076

 2,947

 4,420

"Área total del polígono del 
parque Nacional de tulum
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Como se advierte, en la actualización del programa de desarrollo 
urbano del Centro de población de tulum 2006-2030, que se controvierte a 
través de este medio de control constitucional, el municipio de Solidaridad, 
so pretexto de ejercer la facultad que le confiere el artículo 115, fracción V, 
incisos a) y d), de la Constitución Federal, incluyó dentro de dicha actualiza-
ción, como en la misma se reconoce de manera expresa, "áreas de propiedad 
federal", como es el caso de la declarada como "parque Nacional tulum", por 
decreto publicado en mil novecientos ochenta y uno, cuya finalidad es la 
protec ción de la selva, los manglares y los cenotes en el entorno de los sitios 
arqueológicos de tulum y tancah, cuya área alberga flora y fauna caracterís-
ticas de la región y la declarada como "zona de monumentos arqueológicos 
tulum-tancah", por decreto publicado en mil novecientos noventa y tres, cuyo 
objeto es la protección del asentamiento prehispánico maya.

esto es, aun cuando el municipio de Solidaridad se encontraba facul-
tado para emitir la actualización del programa de desarrollo urbano del Cen-
tro de población de tulum 2006-2030, por tratarse, en ese momento, de su 
territorio, lo cierto es que, en la especie, dicho municipio se extralimitó en el 
ejercicio de sus atribuciones constitucionales, al incluir dentro del menciona-
do programa bienes nacionales sujetos al régimen de dominio público de la 
Federación, como el "parque Nacional tulum" y la "zona de monumentos 
arqueológicos tulum-tancah", con la consecuente invasión a la esfera compe-
tencial del poder ejecutivo Federal y la posibilidad de exponer con ello a un 
grave deterioro o destrucción elementos naturales y culturales de relevancia 
nacional existentes en tales áreas.

en efecto, conforme a lo dispuesto en la ley General del equilibrio eco-
lógico y la protección al ambiente y la ley Federal sobre monumentos y Zonas 
arqueológicos, artísticos y Históricos, en relación con la ley General de Bie-
nes Nacionales, corresponde a la Federación la atribución exclusiva de regular 
áreas naturales protegidas de su competencia, como los parques nacionales, 
así como monumentos y zonas de monumentos arqueológicos, por lo que los 
municipios no pueden prever, en los programas de desarrollo urbano que 
expidan, la zonificación y el ordenamiento territorial de este tipo de bienes.

Se trata, como se ha señalado, de bienes nacionales que, por disposi-
ción de ley, se encuentran sujetos al régimen de dominio público de la Fede-
ración, por lo que ésta es la única que puede determinar su uso y destino, así 
como las actividades que en ellos podrán desarrollarse.
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al respecto, no pasa inadvertido que el municipio de Solidaridad, al 
emitir la actualización del programa de desarrollo urbano del Centro de po-
blación de tulum 2006-2030, impugnada, pretendió ejercer las atribuciones 
que se le otorgan en la fracción V del artículo 115 constitucional, en atención, 
entre otras cuestiones, a la existencia de propiedad privada y asentamientos 
humanos dentro del parque y la zona; sin embargo, la presencia de estos ele-
mentos no autoriza el ejercicio de las referidas atribuciones respecto de bie-
nes nacionales de competencia federal, cuyo uso sólo puede ser determinado 
por autoridades pertenecientes a este nivel de gobierno.

en este orden de ideas, debe señalarse que conforme a la ley, existe la 
posibilidad de que la Federación se coordine con los estados y los municipios 
para la realización de determinados actos en relación con este tipo de bienes; 
empero, dependerá de ésta la materialización de dicha posibilidad, así como 
los términos en que se concretará, por tratarse de bienes nacionales de su 
jurisdicción.

de esta manera, el ejercicio de atribuciones por parte de los estados y 
los municipios respecto de estos bienes se condiciona a que la Federación 
estime necesaria y, por tanto, autorice su intervención, estable ciendo la forma 
como deberán coordinarse para tal efecto.

en este punto, destacan los convenios de coordinación celebrados en-
tre la Federación, el estado de Quintana roo y los municipios de Benito Juá-
rez, Cozumel y Solidaridad, relacionados con el programa de ordenamiento 
ecológico de la región denominada Corredor Cancún-tulum, así como los 
convenios de coordinación celebrados entre la Federación, el estado de 
Quintana roo y el municipio de tulum, relacionados con el programa de orde-
namiento ecológico del territorio de dicho municipio.

así también, el programa de Conservación y manejo del parque Na-
cional tulum, emitido por la Comisión Nacional de Áreas Naturales protegidas, 
dependiente de la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales, en el 
año dos mil siete.

en conclusión, al otorgarse a la Federación la facultad de regular accio-
nes tendientes a la preservación y restauración del equilibrio ecológico y 
la protección al ambiente que se realicen en bienes y zonas de jurisdic-
ción federal, ésta ejerce atribuciones exclusivas sobre los mismos e, incluso, 
de existir coordinación con el estado y los municipios en cuyo territorio se 
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encuentren dichos bienes y zonas, ejerce un poder de dirección en la 
ma teria, al que se encuentra sujeta la actuación de estos dos niveles 
de gobierno.

Consecuentemente, se reitera, en la especie, el municipio de So-
lidaridad se extralimita en el ejercicio de sus atribuciones, invadiendo 
con ello la esfera competencial de la Federación, tratándose de bienes 
nacionales de su jurisdicción, lo que deriva en la invalidez del acuerdo 
aprobado en la décima cuarta sesión extraordinaria de Cabildo, de 
cinco de abril de dos mil ocho, que deja sin efecto legal alguno el diver-
so acuerdo aprobado en la quincuagésima quinta sesión ordinaria de 
Cabildo, de cinco de junio de dos mil siete, por el que se aprueba el 
programa de desarrollo urbano del Centro de población de tulum 2006-
2030; así como el anexo que acompaña a dicho acuerdo y el programa 
de desarrollo urbano intitulado "actualización del programa de desa-
rrollo urbano del Centro de población de tulum 2006-2030", en las par-
tes en que se pretende regular la zonificación y el desarrollo urbano 
dentro del área que comprenden el parque Nacional tulum y la zona de 
monumentos arqueológicos tulum-tancah.

adicionalmente, el argumento expuesto por el municipio deman-
dado, en el que afirma que la "Norma especial de Zonificación" –conte-
nida en la actualización del programa de desarrollo urbano del Centro 
de población de tulum 2006-2030– es de naturaleza suspensiva, pues 
sólo entraría en vigor en caso de que la validez jurídica del decreto de 
creación del parque Nacional tulum se afecte parcial o totalmente, al 
resolver sobre ello una autoridad federal, administrativa o judicial, 
competente; resulta infundado, en razón de que el municipio ha incluido 
al referido parque nacional y a la zona de monumentos arqueológi-
cos tulum-tancah dentro del centro de población de tulum, regulándolos 
como si fueran zonas susceptibles de ser urbanizadas, pensando en su 
aprovechamiento urbano, desconociendo las implicaciones del régi-
men de propiedad pública de la Federación y reconociendo a los posee-
dores de terrenos comprendidos dentro del área la posibilidad de adqui rir 
derechos en contra del interés público, contraviniendo así el régimen 
jurídico aplicable al polígono, hasta ahora protegido por los decretos 
que amparan al parque y la zona como bienes nacionales sujetos al 
régimen de dominio público federal.

de esta forma, al haberse declarado la invalidez de los actos 
impugnados en la controversia, resulta innecesario llevar a cabo el estu-
dio de los restantes conceptos de invalidez expuestos en la demanda, 
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resultando aplicable, a este respecto, la tesis jurisprudencial cuyos da-
tos de identificación, rubro y texto, son los siguientes:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: X, septiembre de 1999
"tesis: p./J. 100/99
"página: 705

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eStudio iNNeCeSario de 
CoN CeptoS de iNValideZ.—Si se declara la invalidez del acto impug-
nado en una controversia constitucional, por haber sido fundado uno 
de los conceptos de invalidez propuestos por la parte actora, situación 
que cumple el propó sito de este juicio de nulidad de carácter constitu-
cional, resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos de 
queja relativos al mismo acto."

3. Actual condición catastral y de asentamientos humanos 
al interior del área

resulta necesario precisar el alcance concreto que debe atribuir-
se a la declaración de invalidez antes señalada, para lo cual debe ha-
cerse referencia a la condición catastral y de asentamientos humanos 
al interior del área.

mediante acuerdo de catorce de enero de dos mil once, se requi-
rió a los municipios de tulum y Solidaridad, a efecto de que informaran 
si habían otorgado autorizaciones y/o licencias de construcción a par-
ticulares en predios ubicados dentro del área y precisaran si actual-
mente se encontraban prestando algún servicio público dentro de la 
misma. así también, se requirió al poder ejecutivo Federal, a efecto de 
que remitiera la documentación que obrara en su poder, relacionada 
con autorizaciones y/o licencias a particulares para la prestación de ser-
vicios turísticos en dicha área.

de igual forma, se requirió al perito designado por este alto tri-
bunal, a efecto de que se constituyera nuevamente en el área e infor-
mara si, además de los tres inmuebles referidos en los dictámenes 
periciales (fracción 3 del predio "el manatí", fracción 4; tancah ii, frac-
ción B, lote 1, fracción 1; y lote 47, carretera tulum-punta allen), exis-
ten más construcciones u otro tipo de asentamientos humanos, así 
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como infraestructura municipal para la prestación de servicios públicos en la 
misma.

por último, se ordenó la práctica de una diligencia de inspección judi-
cial, a efecto de constatar si, en el área, de acuerdo con las referencias ofreci das 
por el perito oficial, contenidas en su dictamen pericial: (i) existen construc-
ciones diversas a los tres inmuebles que se refieren en los dictámenes peri-
ciales, de tipo habitacional o de prestación de servicios turísticos; (ii) existe 
otro tipo de asentamientos humanos; y, (iii) existen obras de urbanización, 
equipamiento e infraestructura municipal.

en desahogo al requerimiento que le fuera formulado, el municipio de 
tulum manifestó que:

• del diecinueve de mayo de dos mil ocho, en que fue creado el muni-
cipio, a la fecha, la dirección de desarrollo urbano municipal únicamente ha 
otorgado dos licencias de construcción dentro del "parque Nacional tulum", 
referidas al mismo predio y propietario, de fecha veintidós de junio de dos mil 
nueve (se anexan copias certificadas de dichas licencias).

• de los servicios públicos a que se refiere la fracción iii del artículo 
115 de la Constitución Federal, el municipio presta los de limpia, recolección, 
traslado, tratamiento y disposición final de residuos, así como el de seguridad 
pública (se anexan copias certificadas de diversos recibos de pago y roles de 
servicios de la policía de protección ciudadana).

por su parte, el municipio de Solidaridad atendió el citado requerimiento, 
remitiendo al efecto copia certificada de las siguientes constancias expedi-
das por la dirección de desarrollo urbano municipal: 

• un listado de expedientes físicos y/o digitales del polígono de tulum, 
zona costera.

• una serie de autorizaciones y licencias de construcción otorgadas a 
particulares en predios ubicados dentro del polígono.

• un plano elaborado por personal de la misma dirección, en el cual se 
puede observar la ubicación de los predios que cuentan con las autorizacio-
nes y/o licencias de construcción antes mencionadas.

asimismo, el consejero jurídico del ejecutivo Federal, en representa-
ción del titular de dicho poder, señaló que las Subsecretarías de operación 
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turística y planeación turística de la Secretaría de turismo, informaron que 
no habían otorgado autorizaciones, ni licencias a particulares para la presta-
ción de servicios turísticos y que, por tanto, no contaban con documentación 
relacionada con autorizaciones y/o licencias de este tipo, otorgadas por esa 
dependencia para operar en el "parque Nacional tulum".

por otro lado, el perito designado por este alto tribunal hizo constar en 
la opinión técnica que le fue solicitada, que del recorrido del polígono que 
comprende el área, se observó que, además de los tres inmuebles referidos 
en los dictámenes periciales:

• existen construcciones definitivas (muros con losas o techumbre de 
palma) y no definitivas (palapas con techumbre de palma o cartón) para la 
prestación de servicios turísticos.

• No existe otro tipo de asentamientos humanos.

• No se encontraron obras de urbanización, equipamiento e infraes-
tructura municipal.

Finalmente, el acta levantada con motivo del desahogo de la prueba de 
inspección judicial en el polígono del área, señala lo siguiente:

"en la ciudad de tulum, estado de Quintana roo, siendo las doce horas 
del día veintiuno de enero de dos mil once, en la entrada del estacionamien-
to de la zona arqueológica de tulum, lugar acordado con las partes, como 
punto de reunión para el desahogo de la prueba de inspección judicial, orde-
nada por el ministro instructor Sergio a. Valls Hernández, mediante proveído 
de catorce de enero del año en curso, dictado en la controversia constitucio-
nal al rubro citada, los suscritos licenciados marco antonio Cepeda anaya y 
Salvador rojas Barrera, secretario y actuario, respectivamente, de la Sección 
de trámite de Controversias Constitucionales y de acciones de inconstitucio-
nalidad de la Subsecretaría General de acuerdos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, procedimos al inicio de la diligencia, asistidos por el 
perito Héctor Álvarez Salas, quien se une a la diligencia para efecto de emitir 
en su oportunidad la opinión técnica que se le requirió, así como por los licen-
ciados Vianney amezcua Salazar y michel Jorge luna Velázquez, secretaria 
de estudio y cuenta y actuario, respectivamente, de la ponencia del ministro 
instructor; asimismo, comparecen por parte del poder ejecutivo Federal actor, 
los licenciados armando argüelles paz y puente e israel Gordoa márquez, y 
por parte del municipio demandado de tulum, estado de Quintana roo, los 
licenciados Juan pedro machado arias y pedro alberto Nava malagón, así 
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como el síndico Nicacio Canche Catzim; todos los comparecientes del cono-
cimiento personal de los suscritos secretario y actuario, excepto el síndico 
municipal de tulum, quien se identifica con credencial para votar que se tiene 
a la vista con folio 0000041658795. acto seguido, a efecto de iniciar material-
mente el desahogo de la inspección, de común acuerdo con las partes, nos 
trasladamos al vértice de la poligonal ubicado en el punto suroeste, el que 
para mayor referencia del lugar, se identificará con el número uno (1) del 
croquis que se acompañará a esta acta; las partes coinciden en que dicho 
punto es el límite de la poligonal materia de la inspección y además se acom-
pañan las fotografías que en el acto se tomaron (4) y que una vez reveladas y 
certificadas se agregarán como parte de esta acta. acto seguido, nos trasla-
damos en dirección este, hacia la playa conforme a las indicaciones del croquis 
y hasta llegar al punto número dos (2) que se ubica a la orilla de la playa, del 
cual se tomaron las fotografías cinco, seis, siete, ocho, nueve, diez, once, 
doce, trece y catorce, en cuyo lugar se da fe de diversas chozas de palma o 
palapas pequeñas, que al parecer se ubican una parte dentro del perímetro 
del parque y otras hacia afuera, sin que exista línea divisoria, sino únicamente 
vestigios de postes de concreto (trozos destruidos) en algunas partes de la 
línea recta que nos indica el perito. asimismo, como a unos noventa metros 
(por el dicho del perito) se encuentra otra división o barda de construcción 
que al parecer corresponde al complejo turístico ‘Blue tulum’, conforme a la 
fotografía catorce. de ese lugar nos regresamos en línea recta hacia la inter-
sección de la carretera que recorre la playa en forma paralela, en donde se 
ubica el citado complejo turístico, en donde se tomaron fotografías de la nú-
mero quince a la veinticuatro, en donde se hace constar que existen dos 
pequeñas casetas de policía que al parecer se ubican en la línea divisoria del 
polígono. enseguida, procedimos a entrar al complejo, donde fuimos atendi-
dos por el gerente del mismo, patrick lorenz y se tomaron las fotos que se 
indican; se trata de un complejo que abarca desde la intersección de la carre-
tera hasta la orilla de la playa, identificado en el croquis con el número tres 
(3). a continuación, seguimos la ruta hacia la zona arqueológica, en forma 
paralela a la playa y aproximadamente a doscientos metros, según la referen-
cia del perito, constatamos que existen restos de algunas chozas de palma 
semidestruidas, así como una acceso peatonal en dirección a la playa, tales 
chozas están al costado de la carretera, delimitadas por cercas de alambre, son 
aproximadamente dos, como se indica en las fotografías números veinticinco 
a veintiocho. Siguiendo la misma ruta, en dirección a la zona arqueológica, 
encontramos como a unos trescientos cincuenta metros a orillas de la carre-
tera, una malla ciclónica de color verde que divide el acceso a la playa, sin 
que exista construcción alguna, asimismo, enseguida se encuentran dos 
construcciones en forma consecutiva, con apariencia de obras inconclusas, 
que por el dicho de los delegados del poder ejecutivo Federal, la primera la 
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identifican como la finca ‘alternature’, que mencionan se encuentra clausu-
rada por el iNaH y la proFepa, siendo un área sin acceso y al interior se 
apre cian unos sellos doblados (fotografías de la veintinueve a la treinta y tres); 
la segunda finca también clausurada, en la parte de enfrente tiene un letrero 
en letras rojas con la leyenda clausurado y en la parte alta de la construcción 
con letras negras señala ‘propiedad privada’ y que por el dicho del síndico de 
tulum se encuentra abandonada desde hace aproximadamente diez años y 
que la clausura es del municipio, porque se trató de reanudar la obra (fotogra-
fías treinta y cuatro, treinta y cinco y treinta y seis). asimismo, se hace constar 
que en la parte de enfrente, hacia el lado opuesto de la carretera se encuentran 
entre el bosque cinco chozas de madera y palma y hacia el interior otras tre-
ce, haciendo un conjunto de dieciocho chozas diseminadas en el bosque, 
con dos baños y una pequeña bodega de concreto con un tinaco rotoplas en 
la parte superior (fotos treinta y siete, treinta y ocho, treinta y nueve, cuarenta 
y cuarenta y uno); y que por el dicho del síndico, las chozas son de los digna-
tarios mayas del centro ceremonial tulum, asimismo, los delegados del poder 
ejecutivo Federal manifiestan que se encuentran clausuradas, sin que se 
advierta que tengan algún tipo de servicio público, las cuales se encuentran 
desocupadas y nos atendió una persona que no proporcionó su nombre y que 
al parecer es el encargado de cuidarlas; siguiendo el recorrido y a unos cin-
cuenta metros, encontramos del lado de la playa, una finca conocida como 
‘mayan Grill’, al interior de la cual se encontraba una señora que manifestó 
era una propiedad privada; en la cual se pudo apreciar seis palapas que apa-
rentemente se rentan con fines turísticos, una parte es construcción de con-
creto y frente a la playa se encuentra un pequeño local de restaurante (foto 
cuarenta y dos). acto seguido, continuamos el recorrido y a orillas de la carre-
tera del lado de la playa encontramos un señalamiento que dice ‘diamante K 
Hotel’, al cual ingresamos y se hace constar que se trata de construcciones 
en su mayoría de madera y techos de palma, y otra parte de material de con-
creto y/o piedra con techo de palma, las que tienen vista al mar y que se en-
contraban ocupadas por diversas personas, al parecer turistas; en la parte de 
enfrente de dicho lugar, a un costado de la carretera, se advierte una manta 
semidestruida con la leyenda clausurado por la Semarnat, sin que se advier-
ta que tenga red de luz eléctrica, dado que por la orilla de la carretera no hay 
postes de luz o tendido de luz eléctrica (fotos de la cuarenta y tres a la cuarenta 
y ocho). Siguiendo el trazo de la carretera, a la altura del kilómetro tres, por el 
señalamiento que se advierte a un costado, se tiene a la vista otra finca ubi-
cada del lado de la playa denominada ‘dzi-Baan-actun’; se trata de construc-
ciones de material o concreto con techos de palma, que a simple vista, se 
usa con fines turísticos (fotos cuarenta y nueve y cincuenta). Continuando el 
recorrido, llegamos a otra finca que se denomina ‘Cabaña playa condesa’, 
con acceso a la playa; se trata de construcciones de madera con techo de 
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palma, que por el dicho del síndico municipal que interviene en la diligencia, 
la finca es de su propiedad; además, al lado opuesto de la carretera, encon-
tramos cuatro cabañas de madera y palma, entre el área de bosque; en el 
mismo lugar se encontraban dos torres de antenas, de las cuales una funcio-
na como generador de energía eólica (fotos de la cincuenta y uno a la cin-
cuenta y cinco). Continuando el recorrido hacia la zona arqueológica, se 
localizó del lado de la playa otra finca denominada ‘mezzanine’, restaurante/
bar/hotel, en la cual se prestan servicios turísticos, se trata de una construc-
ción amplia de concreto con techos de palma (fotos de la cincuenta y seis a 
la cincuenta y nueve). posteriormente, avanzado el recorrido encontramos 
del lado de la playa, una construcción de madera con láminas de cartón 
semidestruida y deshabitada (con un letrero que dice ‘propiedad de daniel 
reyes Basso, informes 9841163775’), la cual se identifica con la foto número 
sesenta. posteriormente, en el mismo recorrido, encontramos otra finca deno-
minada ‘la Vita é Bella’; se trata de construcciones en su mayoría de madera 
y palma con vista a la playa, que se usan como restaurante, bar, bungalows 
con fines vacacionales o turísticos (fotos de la sesenta y uno a la sesenta y 
tres); al lado opuesto de la carretera, en la zona de bosque, se encuentra en 
la orilla una casa de madera con techo de lámina de cartón, en la que se encon-
tró a una persona que no permitió el acceso y quien manifestó que cuida 
dicha casa (foto sesenta y cuatro). acto seguido, avanzamos y se encontró del 
lado de la playa una finca que se denomina ‘playa las palmas’, en donde se 
alcanza a observar una cabaña cerca de la playa y a un costado hay una divi-
sión o cerca de alambres que divide otra finca, en donde se encontró otra 
palapa (fotos de la sesenta y cinco a la sesenta y siete); asimismo, enfrente de 
dicho lugar, en el área de bosque, se encuentran a un costado de la carretera 
dos cabañas de madera y palma, aparentemente deshabitadas (foto sesenta 
y ocho). Siguiendo el recorrido, se tiene a la vista otra construcción del lado 
de la playa, denominada ‘extreme control we love kiteboarding playa esperanza 
tulum’; el acceso a dicha finca se encuentra cerrado, al frente tiene una bar-
da color café con un zaguán negro que contiene pegado un sello de clausura 
(fotos de la sesenta y nueve a la setenta y uno). enfrente de dicho lugar, en el 
área de bosque existen a la orilla de la carretera dos cabañas pequeñas de 
madera y palma, en una de las cuales había personas que aparentemente las 
habitan (foto setenta y dos). acto seguido, siguiendo la ruta de la carretera 
encontramos una entrada hacia la playa, donde existen instalaciones del hotel 
‘el paraíso’, con una construcción de cemento a la entrada a manera de recep-
ción y hacia el interior se advierte una construcción horizontal de aproxi-
madamente ocho habitaciones de hospedaje (donde se tomaron las fotos de 
la setenta y tres a la setenta y seis); al lado de dicha finca, rumbo hacia la 
zona arqueológica se encuentra una entrada hacia la playa con un anuncio 
que dice ‘restaurante Bar el mariachi Beach’ y al ingresar al lugar encontramos 
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una construcción de cemento color verde, así como diversas palapas en for-
mación hacia la playa y una palapa grande que sirve de restaurante; las ca-
bañas se ubican en tres filas de aproximadamente seis cada una, las cuales 
tienen colocados sellos de clausura y que aparentemente se rentaban con 
fines turísticos, dicho lugar se identifica con un letrero que dice: ‘mar Caribe-
Cabañas’ (fotos setenta y siete a ochenta y tres). Continuando con el recorri-
do, encontramos otro acceso a la playa con un anuncio que dice: ‘Zazil-Kin 
(hotel y cabañas, restaurante, lounge bar)’ y al entrar al lugar encontramos 
un complejo turístico integrado por diversas palapas, así como una recep-
ción y un acceso hacia la playa (fotos de la ochenta y cuatro a la ochenta y 
ocho). a continuación, nos trasladamos a la finca siguiente que tiene un acceso 
hacia la playa con un letrero en forma de círculo que indica ‘Santa Fe, drinks, 
Food and Fun’, y al ingresar al lugar constatamos que existe un restaurante 
que estaba funcionando a la orilla de la playa. asimismo, junto al restau-
rante citado se advierte en línea paralela a la playa, una cerca de alambre que 
delimita dos construcciones aparentemente abandonadas, con una puerta de 
acceso que dice: ‘propiedad privada’, conocida como el mirador (fotos ochenta 
y nueve a noventa y dos). la anterior finca es la última de la parte suroeste del 
polígono y se encuentra un poco antes de llegar al perímetro donde inicia la 
zona arqueológica, la cual está afuera del área a inspeccionar, de conformi-
dad con el plano del perito oficial y que para mayor referencia se identifi-
ca con el número cuatro (4) en el croquis que se acompaña; asimismo, se 
hace cons tar que durante el recorrido en esa parte del polígono no se encon-
tró evidencia de obras de urbanización, equipamiento urbano o infraestructu-
ra municipal, sino únicamente los inmuebles ya descritos que se localizan en 
forma consecutiva y paralela a la orilla de la playa, los que se dedican a la 
pres tación de servicios turísticos y no se advierte que tengan servicios públi-
cos; en su mayoría los inmuebles son de tipo rústico y se abastecen de ener-
gía eléctrica con plantas de luz y no hay evidencia de que exista red de agua 
potable, sino que principalmente la obtienen mediante pipas que depositan el 
agua en cisternas. además, se hace constar que el tramo de carretera para-
lelo a la playa sólo llega hasta la entrada de la zona arqueológica, la cual tiene 
acceso restringido o vigilancia y la superficie o parte suroeste del polígono 
se compone de bosque o selva, con excepción de los inmuebles descritos 
que se localizan a orilla de la playa y con acceso por la carretera, que por el 
dicho del perito tiene aproximadamente una longitud de tres punto cinco kiló-
metros; y siendo las diecisiete horas con cincuenta minutos del día de hoy 
veintiuno de enero, se suspende la diligencia para reanudarse al día siguiente 
a las ocho horas, dado que se hizo de noche. Conste (firmada).—en la ciudad 
de tulum, a las 8:00 horas del día veintidós de enero de dos mil once, se con-
tinúa con la diligencia de inspección judicial con la asistencia de las partes 
que intervinieron el día de ayer, encontrándonos en el área que corresponde 
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a la zona arqueológica de tulum y para tener una mejor apreciación del terre-
no nos trasladamos a la parte alta de la pirámide o castillo, de donde pudimos 
advertir que no existen construcciones o inmuebles de uso habitacional en 
esta parte suroeste del polígono y sólo por la entrada de acceso a la zona 
arqueológica se advierte un tendido de postes de energía eléctrica que abas-
tecen a las instalaciones de acceso, por lo que los inmuebles existentes en la 
poligonal son únicamente los que han quedado descritos y que se ubican a 
orilla de la playa (fotografías noventa y tres a noventa y cinco). acto seguido, 
nos trasladamos a la zona comercial que se encuentra a la entrada del par-
que tulum y que para mayor referencia se identifica con el número cinco (5) 
en el croquis anexo, en donde se pudo advertir que a un constado de la línea 
divisoria que sale a la carretera, existen algunos comercios que están fuera 
del parque, en el cual no existen asentamientos humanos ni obras de urba-
nización, sino únicamente en sus límites hay construcciones destinadas al 
comer cio, que por el dicho del perito, se encuentran hacia el lado interno del 
parque; se trata de tres inmuebles que corresponden a las fotografías noventa 
y seis, noventa y siete y noventa y ocho, asimismo, otra construcción de made-
ra y palma que corresponde a la fotografía noventa y nueve; además, en la 
misma línea y antes de llegar a la carretera que conduce a Cancún, se en-
cuentran dos inmuebles que se identifican como hoteles ‘andrea’s tulum’ y 
‘riviera maya Hotel acuario ruinas tulum’ (fotos de la cien a la ciento cinco), 
los que al parecer, por el dicho del perito, una parte de los mismos se encuentra 
dentro de los límites del parque. enseguida, nos trasladamos por la carre-
tera con dirección a Cancún, la cual es paralela a la línea divisoria del parque, 
hasta llegar a una entrada de vehículos con dirección hacia la playa, en la 
que existe una puerta de color blanco y que por el dicho de los delegados del 
municipio de tulum, conduce a la finca denominada ‘Caleta tancah’ (fotos 
ciento seis a la ciento quince) y al llegar a la orilla de la playa existe un com-
plejo turístico compuesto por una recepción y un salón horizontal grande, el 
que aparentemente cuenta con servicio de energía eléctrica, al existir los pos-
tes de luz, asimismo, existe un edificio de dos pisos, de aproximadamente 
ocho habitaciones y a un costado otras cinco torres de tres niveles con habi-
taciones de hotel, las cuales cuentan con instalaciones de energía eléctrica 
con cableado subterráneo, de acuerdo con lo manifestado por el perito, todo 
el complejo se aprecia desocupado o sin prestación de servicios turísticos. 
acto seguido, regresamos hacia la carretera en dirección a Cancún y encon-
tramos otra entrada hacia la playa, que por el dicho del síndico, se denomina 
‘rancho tancah’ propiedad de manuel Calcaneo y, a la entrada, existe una pala-
pa construida de material o de cemento y techo de palma; asimismo, se advierte 
un tendido de postes eléctricos sobre el camino que va hacia la playa, y al 
llegar encontramos cuatro construcciones de cemento de un piso y al frente 
de la playa una palapa grande de madera y palma; en el mismo lugar y de 
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regreso a la carretera ingresamos al bosque por un camino peatonal y aproxi-
madamente a cien metros encontramos una pirámide y diversos restos 
arqueológicos, así como una casa de material que al parecer es ocupada 
ocasionalmente por los arqueólogos que trabajan en el lugar (fotos de la ciento 
dieciséis a la ciento diecinueve). por otra parte, regresamos a la carretera y 
nos trasladamos a la siguiente entrada del hotel ‘dream’s tulum’, al cual soli-
citamos se nos permitiera el acceso, y una vez adentro constatamos que se 
trata de un complejo turístico, donde existe un edificio principal que sirve 
de recepción y hacia alrededor existen diseminados en el bosque aproxima-
damente veintiún edificios de dos pisos con habitaciones del hotel (fotos 
ciento veinte a ciento veintitrés). Continuando con el recorrido nos trasla-
damos al último vértice de la poligonal en dirección a Cancún, en el que existe 
un camino de terracería, paralelo a la línea divisoria en el que las partes coin-
ciden en que se trata del límite del parque y al llegar hasta la orilla de la playa 
encontramos un complejo de dos hoteles que, por el dicho del perito, en su 
mayor parte están fuera de los límites del polígono y que sólo en una pequeña 
porción, a la orilla de la playa, supuestamente invade el área materia de ins-
pección. Finalmente, siendo las catorce horas con quince minutos del día 
sábado veintidós de enero de dos mil once, se concluye la diligencia de ins-
pección, procediendo a dar lectura del acta a los comparecientes y, posterior-
mente, solicita el uso de la voz el delegado del municipio de tulum, el 
licenciado Juan pedro machado arias, quien manifiesta: ‘Solicito que se pre-
cise que el recorrido se hizo dentro de la poligonal construida por la Semarnat 
en el plano pN 064 y no conforme a la poligonal construida por el perito de 
esta H. Suprema Corte, de acuerdo al decreto de expropiación de mil nove-
cientos ochenta y uno.’; asimismo, el licenciado pedro alberto Nava malagón 
manifiesta: ‘Que el municipio de tulum se reserva su derecho de hacer mani-
festaciones respecto de las fotografías que se anexarán a la presente acta, 
en virtud de que no fueron exhibidas en este momento y que por lo tanto, no se 
tiene conocimiento de si reflejan o no los fines de la inspección; en el mismo 
sentido, en este acto, se solicita copia certificada de la presente acta y sus 
anexos.’. por su parte, el delegado de la parte actora, el licenciado armando 
argüelles paz y puente, solicita copia certificada de la presente acta y sus 
anexos y se reserva el derecho de hacer manifestaciones con relación a la 
presente diligencia, hasta en tanto se le dé vista con los documentos indicados. 
por último, el licenciado marco antonio Cepeda anaya, secretario de la Sección 
de trámite de Controversias Constitucionales y de acciones de inconstitucio-
nalidad, hace constar y da fe que en esta diligencia se tuvieron a la vista y a 
disposición de las partes un total de noventa y dos fotografías obtenidas de 
la diligencia practicada el día de ayer veintiuno de enero, las que fueron revela-
das al final de la misma; asimismo, se acompaña en el acto el croquis que se 
elaboró durante el desahogo de la prueba de inspección y faltan por agregar 
sólo las fotografías obtenidas el día de hoy, veintidós de enero, las que una vez 
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reveladas y certificadas, se integrarán a la presente acta. por último, el síndico 
municipal de tulum desea que quede asentado: ‘Que en el punto inspeccio-
nado denominado «Cabañas playa Condesa», al lado opuesto de la carretera, 
en el área del bosque se encuentran nueve cabañas.’. a continuación, firman 
al margen y al calce de la presente acta, los que en ella intervinieron y quisie-
ron hacerlo. Conste (rúbricas)."

en resumen, de dicha acta se desprende lo siguiente:

• Sí existen construcciones diversas a los tres inmuebles referidos en 
los dictámenes periciales, tanto de tipo habitacional como de prestación 
de servicios turísticos.

• Sí existen asentamientos humanos distintos de los relacionados con 
los tres inmuebles referidos en los dictámenes periciales.

• No existen obras de urbanización, equipamiento e infraestructura 
municipal, pues las construcciones y los asentamientos humanos que se en-
cuentran dentro del polígono son autosustentables.

en relación con lo asentado en el acta a que se ha hecho referencia, el 
municipio de tulum adujo lo siguiente:

• la inspección judicial no es una prueba pericial, por lo que lo adver-
tido en ella no debe considerarse para efectos de determinar jurídicamente la 
ubicación y delimitación del "parque Nacional tulum".

• las referencias utilizadas en la diligencia corresponden a las del pla-
no con clave pN 064 y no al construido por el perito designado por esa Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, conforme al decreto de creación del parque 
nacional.

• la carretera que sirvió de referencia en la primera parte de la diligen-
cia, es la denominada carretera "tulum-ruinas". 

• lo documentado respecto de los hoteles "dream’s tulum" y "Blue 
tulum", en el acta levantada con motivo de la diligencia de mérito, debe com-
plementarse con el informe fotográfico elaborado por el perito oficial.

por su parte, el poder ejecutivo Federal, respecto del contenido de la 
referida acta, manifestó lo siguiente:

• Queda acreditado que en el polígono del "parque Nacional tulum" no 
existen obras de urbanización, equipamiento e infraestructura municipal y, 



268 dICIEMBRE 2011

como consecuencia de ello, es claro que no se prestan servicios municipales 
dentro de dicho parque.

• algunas de las construcciones existentes dentro del polígono del 
parque se encuentran deshabitadas e, incluso, con procedimientos adminis-
trativos de suspensión y/o clausura emitidos por diversas autoridades federa-
les (se anexan copias de diversos procedimientos administrativos instaurados 
por el instituto Nacional de antropología e Historia y la procuraduría Federal 
de protección al ambiente; amparos y denuncias por invasión de la zona fede-
ral marítimo terrestre; y violaciones a clausuras).

por otra parte, en alcance al oficio número 5.0198/2011, de fecha prime-
ro de febrero de dos mil once, mediante el cual se solicitó una prórroga para 
desahogar en su totalidad el requerimiento formulado en auto dictado el cator-
ce de enero del mismo año, en el cual se requirió al poder ejecutivo Federal 
para que, en un plazo de diez días hábiles, remitiera la documentación que 
obrara en su poder relacionada con autorizaciones y/o licencias a particu-
lares para la prestación de servicios turísticos en el "parque Nacional tulum", el 
consejero adjunto de Control Constitucional y de lo Contencioso, en suplen-
cia por ausencia del consejero jurídico del ejecutivo Federal, del consejero 
adjunto de Consulta y estudios Constitucionales y del consejero adjunto de 
legislación y de estudios Normativos, en representación del titular del poder 
ejecutivo Federal, exhibió diversas documentales relacionadas con:

a) Cuatro autorizaciones en materia de impacto ambiental otorgadas a 
las siguientes personas morales:

- Sole resort, S.a. de C.V., en relación con los proyectos "desarrollo 
turístico Sole resort" y "desarrollo turístico Sole resort Nueva ampliación".

- tulum maya, S.a. de C.V., en relación con el proyecto "tulum Spa".

- inmobiliaria turística del Carmen, S.a. de C.V., en relación con el pro-
yecto "dC Villas tulum".

b) Cinco excepciones de evaluación en materia de impacto ambiental 
otorgadas a las siguientes personas físicas y morales:

- emilio Heredia lima, para la construcción y operación de una vivien-
da unifamiliar.

- daniel reyes Basso, para la construcción y operación de una vivienda 
unifamiliar.
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- Sole resort, S.a. de C.V., en relación con la solicitud de modificación 
y ampliación del proyecto "desarrollo turístico Sole resort".

- Zazilkin, S.a. de C.V., en relación con la solicitud de remodelación del 
proyecto "Cabañas Zazilkin".

- inmobiliaria turística del Carmen, S.a. de C.V., en relación con el pro-
yecto "dC Villas tulum".

c) dos resoluciones de prórrogas de plazo para término de construc-
ción otorgadas a la persona moral denominada tulum maya, S.a. de C.V., en 
relación con el proyecto "tulum Spa".

d) Cinco acuerdos de ampliación del plazo para construcción otorga-
dos a la persona moral denominada tulum maya, S.a. de C.V., en relación con 
el proyecto "tulum Spa".

e) dos acuerdos de improcedencia otorgados a las siguientes perso-
nas morales:

- Sole resort, S.a. de C.V., en relación con las obras de ampliación del 
proyecto "desarrollo turístico Sole resort".

- tulum maya, S.a. de C.V., en relación con la solicitud de ampliación 
del plazo para la preparación del sitio y construcción del proyecto "tulum 
Spa".

f) una resolución respecto a la solicitud de revalidación otorgada a la 
persona moral denominada inmobiliaria turística del Carmen, S.a. de C.V., en 
relación con el proyecto "dC Villas tulum".

al respecto, la autoridad federal señala que las autorizaciones en ma-
teria de impacto ambiental únicamente valoran la viabilidad desde el punto 
de vista ambiental y no prejuzgan respecto de la propiedad de los predios en 
los que se realizarán las actividades u obras, pues, como se advierte de la 
lectura de las mismas, se condicionan a la obtención de los permisos, conce-
siones y demás autorizaciones federales, estatales o municipales que se requie-
ran para dichos fines.

asimismo, el síndico del municipio de tulum, estado de Quintana roo, 
exhibió copia de diversos documentos que, a su juicio, acreditan la propiedad 
particular de predios ubicados dentro del polígono del "parque Nacional 
tulum", expedidos únicamente por autoridades estatales y municipales:
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Como se observa, aun cuando las construcciones –tanto habita-
cionales como turísticas– y los asentamientos humanos en cuestión, 
abarcan una mínima parte de la superficie total del parque Nacional 
tulum y la zona de monumentos arqueológicos tulum-tancah, al encon-
trarse ésta, en su mayoría, en las condiciones originales que motiva-
ron la expedición de los decretos respectivos, en mil novecientos ochenta 
y uno y mil novecientos noventa y tres; de la revisión de las constancias 
que interesan en este punto, se advierte la existencia de propiedad pri-
vada y asentamientos humanos dentro del área.

al respecto, debe señalarse que aun cuando la vulneración a la 
esfera competencial del poder ejecutivo Federal se planteó, de inicio, 
respecto de la actualización del programa de desarrollo urbano del 
Centro de población de tulum 2006-2030, al incluirse en ella bienes 
del dominio público de la Federación; el alcance de los efectos de la decla-
ratoria de invalidez de los actos impugnados, no puede llegar al extremo 
de determinar el destino final de todas y cada una de las construccio-
nes y asentamientos humanos ubicados dentro del área que compren-
de el parque Nacional tulum y la zona de monumentos arqueológicos 
tulum-tancah, sino que deberá ser la Federación la que, en ejercicio 
pleno de su jurisdicción sobre estos bienes y atendiendo, en todo mo-
mento, a su preservación, resuelva la situación de las construcciones y 
los asentamientos humanos existentes en el área, para lo cual podrá 
coordinarse con el estado de Quintana roo y los municipios demanda-
dos, estableciendo la forma y términos en que éstos intervendrán.

por tanto, con fundamento en el artículo 41, fracción iV, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, se establece que, en 
atención a la invalidez decretada, corresponde a la Federación ejercer 
las atribuciones exclusivas que se le confieren respecto del parque Na-
cional tulum y la zona de monumentos arqueológicos tulum-tancah, 
determinando en qué medida habrá de coordinarse, en su caso, con 
los otros niveles de gobierno y atendiendo la preservación de dichos 
bienes, a efecto de resolver el destino de las construcciones –habita-
cionales y turísticas– y los asentamientos humanos ubicados dentro 
del área que éstos ocupan.

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—es procedente y fundada la presente controversia 
constitucional.

por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las ra-
zones contenidas 
en el considerando 
sexto, respecto a 
que corresponde 
a la Federación 
ejer cer sus atribu-
ciones, determinan-
do en qué medida 
se coordinará con 
los diversas niveles 
de gobierno y aten-
diendo, en todo 
momento, a la pre-
servación del par-
que nacional res-
pectivo, visibles 
des de el párrafo 
siguiente a la nota 
anterior y hasta 
este párrafo.

por mayoría de diez 
votos se aprobó 
con servar el estu-
dio contenido en el 
punto tres del con-
siderando sexto, 
relativas a la con-
dición catastral de 
asentamientos hu-
manos al interior 
del área que com-
prenden el parque 
Nacional tulum y 
la zona de monu-
mentos arqueológi-
cos tulum-tancah, 
visibles desde el 
párrafo siguiente a 
la nota anterior y 
hasta este párrafo.
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SeGuNdo.—Se declara la invalidez del acuerdo aprobado en la décima 
cuarta sesión extraordinaria de Cabildo, de cinco de abril de dos mil ocho, que 
deja sin efecto legal alguno el diverso acuerdo aprobado en la quincuagésima 
quinta sesión ordinaria de Cabildo, de cinco de junio de dos mil siete, por 
el que se aprueba el programa de desarrollo urbano del Centro de población 
de tulum 2006-2030; así como el anexo que acompaña a dicho acuerdo y el 
programa de desarrollo urbano intitulado "actualización del programa de desa-
rrollo urbano del Centro de población de tulum 2006-2030"; sólo por cuanto 
hace a la incorporación en dicho programa del parque Nacional tulum y la 
zona de monumentos arqueológicos tulum-tancah; para los efectos precisa-
dos en el último considerando de esta resolución.

terCero.—publíquese esta resolución en el diario oficial de la Fede-
ración, en el periódico oficial del estado de Quintana roo y en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor-
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros 
aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza.

En relación con el punto resolutivo segundo:

por mayoría de diez votos de los señores ministros Cossío díaz, luna 
ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz 
mayagoitia y presidente Silva meza, en cuanto al estudio contenido en el con-
siderando sexto, en el que se responde a la pregunta consistente en ¿cuál es 
el área que comprende el parque Nacional tulum y la zona de monumentos 
arqueológicos tulum-tancah, sobre la que la Federación argumenta tener 
jurisdicción exclusiva? el señor ministro aguirre anguiano votó en contra e 
indicó que el proyecto aborda, además del área que comprenden los respec-
tivos parque nacional y zona de monumentos arqueológicos, su ubicación.



280 dICIEMBRE 2011

por mayoría de diez votos de los señores ministros Cossío díaz, luna 
ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz 
mayagoitia y presidente Silva meza, en cuanto al estudio contenido en el con-
siderando sexto, en el que se determina cuál es el régimen aplicable al área 
que comprende el parque Nacional tulum y la zona de monumentos arqueo-
lógicos tulum-tancah y en el sentido de que la regulación de los parques na-
cionales es jurisdicción exclusiva de la Federación. el señor ministro aguirre 
anguiano votó en contra, considerando que es facultad de la Federación lo 
relativo a los parques nacionales, pero no una facultad exclusiva, dado que 
aquélla se desarrolla en un ámbito de competencias concurrentes que, a su 
vez, deben coordinarse.

por unanimidad de once votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, par-
do rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza, en cuanto a declarar la 
inva lidez del acuerdo de cinco de abril de dos mil ocho, en el que se deja sin 
efecto el diverso de cinco de junio de dos mil siete, que aprobó la actualiza-
ción del programa de desarrollo urbano del Centro de población de tulum 
2006-2030, por cuanto hace a la incorporación en dicho programa del parque 
Nacional tulum y la zona de monumentos arqueológicos tulum-tancah.

por unanimidad de once votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, par-
do rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza, en cuanto a la determina-
ción de que, en el caso concreto, se trata de un aspecto de coordinación en 
el ejercicio de las atribuciones relacionadas con el área que comprende el 
parque Nacional tulum y la zona de monumentos arqueológicos tulum-
tancah. el señor ministro aguirre anguiano manifestó que, además, existe 
concurrencia.

por unanimidad de once votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, par-
do rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza, en cuanto a mantener las 
consideraciones visibles a fojas trescientos cincuenta y cuatro a trescientos 
sesenta, con las matizaciones propuestas por los señores ministros Cossío 
díaz y Zaldívar lelo de larrea.

por mayoría de nueve votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 



281PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

aguilar morales, Valls Hernández, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza, en 
cuanto a conservar el estudio contenido en el punto tres, relativo a la condi-
ción catastral y de asentamientos humanos al interior del área que com-
prende el parque Nacional tulum y la zona de monumentos arqueológicos 
tulum-tancah, con los ajustes correspondientes. las señoras ministras luna 
ramos y Sánchez Cordero de García Villegas votaron en contra.

por mayoría de diez votos de los señores ministros Cossío díaz, luna 
ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz 
mayagoitia y presidente Silva meza, en cuanto a que el efecto de la declara-
ción de invalidez es la exclusión del parque nacional y de la zona de monu-
mentos arqueológicos respectivos de la actualización del programa de 
desarrollo urbano del Centro de población de tulum 2006-2030. el señor minis-
tro aguirre anguiano votó en contra.

por mayoría de nueve votos de los señores ministros Cossío díaz, 
Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar mo-
rales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia 
y presidente Silva meza, en cuanto a que corresponde a la Federación ejercer 
sus atribuciones, determinando en qué medida se coordinará con los diversos 
niveles de gobierno y atendiendo, en todo momento, a la preservación del 
parque nacional respectivo. los señores ministros aguirre anguiano y luna 
ramos votaron en contra.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros 
aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza.

el señor ministro aguirre anguiano reservó su derecho para formular 
voto particular y los señores ministros Cossío díaz, luna ramos, Franco 
González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, 
Sánchez Cordero de García Villegas y ortiz mayagoitia reservaron el suyo para 
formular sendos votos concurrentes.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados.

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede-
ración de 18 de julio de 2011.
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Voto concurrente que formula la señora ministra margarita Beatriz luna ramos en la 
controversia constitucional 72/2008, promovida por el poder ejecutivo Federal, en con-
tra de los municipios de Solidaridad y de tulum, ambos del estado de Quinta roo.

Comparto la conclusión a que se llega en la sentencia, tal como lo expuse en las sesio-
nes de diez de enero, nueve, diez y doce de mayo pasados, en que analizamos y dis-
cutimos el tema de que se ocupa esta controversia, sin embargo, considero que la 
declaratoria de invalidez hecha por el tribunal pleno no debe comprender el estudio 
y efectos que se precisan en el punto 3 del considerando sexto de la resolución, 
deno minado: "Actual condición catastral y de asentamientos humanos al inte
rior del área." (fojas 370 a 401).

Como se informa en la parte inicial del considerando sexto de la sentencia, en la contro-
versia constitucional se impugnó el "Acuerdo aprobado por la décima cuarta se
sión extraordinaria de Cabildo, de cinco de abril de dos mil ocho, que deja sin 
efecto legal alguno el diverso acuerdo aprobado en la quincuagésima quinta 
sesión ordinaria de Cabildo, de cinco de junio de dos mil siete, por el que se 
aprueba el Programa de desarrollo urbano del Centro de Población de tulum 
20062030", así como el anexo que acompaña a dicho acuerdo y el programa de desa-
rrollo urbano denominado: "Actualización del Programa de desarrollo urbano 
del Centro de Población de tulum 20062030", sólo por cuanto hace a la incorpo-
ración en dicho programa del parque Nacional tulum y la zona de monumentos 
arqueológicos tulum-tancah (página 172).

así, la litis en la controversia quedó circunscrita a determinar si esos precisos actos inva-
dieron la esfera de competencia del poder ejecutivo Federal, con la consecuente re-
solución (derivada del análisis pormenorizado de las pruebas y argumentos de las 
partes) en el sentido de que los acuerdos municipales sí implican una sustracción 
de la competencia del poder ejecutivo actor para regular los parques nacionales y 
los monumentos históricos 

ahora bien, el punto 3 del considerando sexto de la sentencia se refiere a la actual con-
dición catastral y de asentamientos humanos al interior del área geográfica ocupada 
por el parque Nacional tulum y la zona de monumentos arqueológicos tulum-tancah. 
en ese apartado se expone la investigación que se realizó y se informa sobre la 
ocupación de esa zona, permisos municipales y ecológicos otorgados, entre otros 
aspectos. Se concluye que existe propiedad privada y asentamientos humanos dentro 
del área, y que: "… deberá ser la Federación, la que en ejercicio pleno de su jurisdic-
ción sobre estos bienes y atendiendo en todo momento a su preservación, resuelva 
la situación de las construcciones y los asentamientos humanos existentes en el 
área, para lo cual podrá coordinarse con el estado de Quintana roo y los municipios 
demandados, estableciendo la forma y términos en que éstos intervendrán." (foja 
400).

en mi opinión, tal determinación escapa de la litis conformada y, por ello, como lo expuse 
en la sesión de doce de mayo, no debió incluirse. los efectos de la declaración de 
invalidez de los acuerdos reclamados deben referirse únicamente a las disposicio-
nes municipales que abarcan el parque nacional y la zona arqueológica tulum-
tancah.

en un caso como éste la Suprema Corte de Justicia no debe precisar que la Federación 
"podrá coordinarse" con el estado y los municipios, no debe indicar ningún alcance 
de la declaratoria de invalidez, que sea ajeno a la litis conformada. 
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las facultades y atribuciones que tienen tanto la Federación, como los estados y munici-
pios, están establecidas en la ley y no es necesario que el tribunal pleno las precise 
en la sentencia.

en términos similares a mi postura resolvió este alto tribunal la controversia constitucio-
nal 66/2005, promovida por el municipio de tecámac, estado de méxico, en sesión de 
fecha catorce de octubre de dos mil ocho. en dicho asunto, el acto reclamado fue el 
"Acuerdo por el que se autoriza el conjunto urbano de tipo mixto (habitacional 
social progresivo, comercial y de servicios) denominado ‘Rancho La Capilla’, 
ubicado en el Municipio de Tecámac, Estado de México", publicado en la Gaceta 
del Gobierno del estado, el trece de septiembre de dos mil cinco. la declaratoria de 
invalidez formulada por el tribunal pleno se refirió exclusivamente a dicho acuerdo, 
sin hacer consideraciones adicionales en torno a otros temas. 

es por ello que me aparto de la declaratoria de invalidez hecha por el tribunal pleno re-
lativa al estudio y efectos que se precisan en el punto 3 del considerando sexto de la 
sentencia.

nota: el voto anterior también aparece publicado en el diario oficial de la Federación de 
18 de julio de 2011.

Voto concurrente que formula el ministro presidente Juan N. Silva meza en la contro-
versia constitucional 72/2008.

Comparto algunas de las consideraciones plasmadas en la resolución engrosada, pero 
me separo de otras que, no obstante, llevan a la misma conclusión de invalidez del 
acto reclamado en esta controversia constitucional, lo que me lleva a formular 
el presente voto concurrente.

en el engrose se afirma que el área de tulum es un parque nacional y que, como tal, es 
un bien sujeto a la jurisdicción federal. Se afirma también que la zona de monumen-
tos arqueológicos tulum-tancah es, precisamente por ese hecho, de jurisdicción fe-
deral. lo anterior lo comparto.

Sin embargo, también se afirma en varias ocasiones que el parque tulum y que la zona 
de monumentos arqueológicos tulum-tancah ahí sita son bienes nacionales, cuya 
jurisdicción corresponde a la Federación. Y se afirma que el plan de desarrollo urba-
no impugnado es inconstitucional por haber incluido en el mismo bienes naciona-
les. estas afirmaciones, en mi opinión, son equívocas y tienen matices de importancia 
que no han sido clarificados en la resolución y no son inocuas.

 
No quedaron, me parece, bien distinguidas las distintas consecuencias normativas que 

atañen (i) a la protección medio ambiental de (ii) la titularidad de los bienes; y, a su 
vez, de (iii) la protección del patrimonio cultural, y esto llevaría a que el vicio de 
incons titucionalidad del que adolece el acto reclamado no se apuntara con toda 
claridad en el punto en el que estriba.

 
Cuando por decreto presidencial se creó el parque Nacional de tulum, el ordenamiento 

entonces aplicable a esta materia era la ley Forestal.1 este ordenamiento, en conjun-

1 publicada en el diario oficial de la Federación del 16 de enero de 1960, concluyendo su vigencia 
hasta la emisión de un ordenamiento del mismo nombre, publicado en el diario oficial de la 
Fede ración el 30 de mayo de 1986. artículo 1, fracción Xii.
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ción con la entonces vigente ley de expropiación,2 disponían que la declaratoria de 
parque tendría que ir acompañada de la correspondiente expropiación a favor de la 
Federación, en caso de que los predios en que se asentara el parque no fueron ya 
propiedad de ella. esto explica que la declaratoria de creación de este parque nacio-
nal estuviera acompañada de la respectiva expropiación a favor de la Federación del 
mismo predio, lo que llevó a que desde ese momento, el predio comprendido por 
el parque clasificara como bien nacional del dominio público de uso común al que, 
por ende, le resultó y resulta aplicable la normatividad que para tales bienes se prevé 
en nuestro ordenamiento jurídico, principalmente en la ley General de Bienes 
Nacionales.

 
esto justifica que, en el particular caso del parque Nacional tulum se trate, en efecto, de 

un bien nacional; pero el plan de desarrollo urbano impugnado no es inconstitu-
cional porque se haya incluido en él un bien nacional. el hecho de que existan bienes 
nacionales en el territorio de un estado, del distrito Federal o de un municipio esto 
no necesariamente excluye las facultades que podrían tener en materia de asen-
tamientos humanos y urbanización estos últimos.

 
el plan impugnado es inconstitucional porque el municipio ejerció facultades inherentes 

a la urbanización de la tierra sobre un parque nacional, que es un área sujeta a una 
especial protección medio ambiental que corresponde en exclusiva a la Federación; 
y que, como tal, no tiene una vocación urbanística.

 
en efecto, en los años transcurridos posteriores a la creación del parque tulum la regu-

lación ambiental en nuestro país ha sufrido importantes y significativas modificacio-
nes, particularmente a raíz de la expedición en 1988 en la ley General del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente, y sus ulteriores modificaciones. en el proce so 
de estas transformaciones jurídicas lo que es importante destacar en esta ocasión 
es que el tema de la protección medio ambiental fue deslindado del tema de la pro-
piedad de las áreas protegidas. esto es, ahora, para que un área sea sujeta a una 
protección especial y a un régimen jurídico medioambiental que imprima modalida-
des o limitaciones a sus posibles usos y aprovechamientos, no es necesario que 
esas áreas sean propiedad de la Federación ni propiedad pública. podrán serlo, 
pero eso no es necesario, porque también la propiedad privada o propiedad social 
puede ser sujeta de tal protección y limitaciones. ahora, la titularidad de la tierra o 
el que ésta tenga o no poseedores no es un elemento relevante para la protección del 
medio ambiente y de los recursos naturales.

 
Conforme a la actual legislación, los parques nacionales están comprendidos dentro del 

género de áreas naturales protegidas; que se definen como aquellas zonas del terri-
torio nacional y aquellas sobre las que la nación ejerce soberanía y jurisdicción, en 
las que los ambientes originales no han sido significativamente alterados por la acti-
vidad del ser humano, o que requieren ser preservadas y restauradas, quedarán 
suje tas al régimen previsto en esta ley y los demás ordenamientos aplicables.3 Y los 

2 publicada y aún vigente, el miércoles 25 de noviembre de 1936.
3 asimismo, se expresa que: "los propietarios, poseedores o titulares de otros derechos 
sobre tierras, aguas y bosques comprendidos dentro de áreas naturales protegidas debe
rán sujetarse a las modalidades que de conformidad con la presente ley, establezcan los 
decretos por los que se constituyan dichas áreas, así como a las demás previsiones contenidas 
en el programa de manejo y en los programas de ordenamiento ecológico que correspondan."
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parques nacionales constituyen representaciones biogeográficas, a nivel nacional, 
de uno o más ecosistemas que se signifiquen por su belleza escénica, su valor cien-
tífico, educativo, de recreo, su valor histórico, por la existencia de flora y fauna, por 
su aptitud para el desarrollo del turismo, o bien por otras razones análogas de inte-
rés general.

es así que los parques nacionales, entre los que está el parque tulum, están sujetos al 
régimen jurídico especial que se prevé para las áreas naturales protegidas que, 
como tales, son de jurisdicción federal, sean o no predios de propiedad federal.

 
en mi opinión, especial relevancia cobraba en la especie haber dejado este punto en 

claro en la resolución porque el municipio demandado aducía, como un argumento 
importante de su defensa y del propio acto reclamado, que podía incluir el parque en 
su plan de desarrollo urbano porque estaban pendientes de elucidarse cuestiones 
relativas a la titularidad de ciertas porciones del parque, que "suspensivamente" regu-
laba, para el caso de que fueran desincorporadas de la propiedad de la Federación. 
Cual si las facultades de planificación urbana las tuviera expeditas en cualesquier 
porción de propiedad privada. Y no es así, no debe ser así. 

 
las facultades de planificación urbana del municipio demandado no le permitían planear 

la urbanización del parque ni de porciones del mismo, porque se trata precisamente 
de un parque que es un área natural protegida, sujeto a la jurisdicción exclusiva de 
la Federación, y cuyo uso y aprovechamiento se rige por la normatividad y limitacio-
nes que ésta establece en la legislación de la materia.

 
en este juicio la Federación tenía razón en su pretensión, no porque el municipio haya 

incluido un bien nacional en el plan de desarrollo urbano municipal, sino porque 

Conforme al texto del artículo 45 de la misma lGeeypa, se precisa que el establecimiento de 
áreas naturales protegidas, tiene por objeto:
"i. preservar los ambientes naturales representativos de las diferentes regiones biogeográficas y 
ecológicas y de los ecosistemas más frágiles, para asegurar el equilibrio y la continuidad de los 
procesos evolutivos y ecológicos;
"ii. Salvaguardar la diversidad genética de las especies silvestres de las que depende la continuidad 
evolutiva; así como asegurar la preservación y el aprovechamiento sustentable de la biodiversi-
dad del territorio nacional, en particular preservar las especies que están en peligro de extinción, 
las amenazadas, las endémicas, las raras y las que se encuentran sujetas a protección especial;
"iii. asegurar el aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y sus elementos;
"iV. proporcionar un campo propicio para la investigación científica y el estudio de los ecosiste-
mas y su equilibrio;
"V. Generar, rescatar y divulgar conocimientos, prácticas y tecnologías, tradicionales o nuevas 
que permitan la preservación y el aprovechamiento sustentable de la biodiversidad del territorio 
nacional;
"Vi. proteger poblados, vías de comunicación, instalaciones industriales y aprovechamientos 
agrícolas, mediante zonas forestales en montañas donde se originen torrentes; el ciclo hidrológi-
co en cuencas, así como las demás que tiendan a la protección de elementos circundantes con 
los que se relacione ecológicamente el área; y
"Vii. proteger los entornos naturales de zonas, monumentos y vestigios arqueológicos, históricos 
y artísticos, así como zonas turísticas, y otras áreas de importancia para la recreación, la cultura e 
identidad nacionales y de los pueblos indígenas."
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incluyó y zonificó el uso de un parque nacional, que por ministerio de ley es un área 
natural protegida, que no admite urbanización, cuyo uso y aprovechamiento corres-
ponde normar a la Federación, como ya lo ha hecho a través de la ley General del 
equilibrio ecológico y protección al ambiente y a la Secretaria del medio ambiente y 
recursos Naturales, y cuya jurisdicción corresponde en exclusiva a la Federación.

 
Y esto se conecta con otro aspecto de la resolución que no comparto. Y es que en el en-

grose se hacen varias alusiones a que las zonas arqueológicas, como la que la esta-
blecida en prácticamente la totalidad del parque nacional, son bienes nacionales (no 
sólo los "monumentos"). esto me parece una imprecisión importante, porque aun-
que sin duda los monumentos arqueológicos son bienes nacionales, eso no sucede 
con el distinto concepto de "zona arqueológica"; imprecisión que, además, tendrá la 
inconveniencia de repercutir también en el entendimiento de lo que la ley define 
como "zonas históricas" y "zonas artísticas". el engrose, a semejanza del tratamiento 
que da a la vertiente ambiental de esta problemática, establece que la zona arqueo-
lógica de tulum-tancah es un bien nacional, y que como tal corresponde su jurisdic-
ción a la Federación. Y no es así.

 
los monumentos arqueológicos que hay en la zona son propiedad de la nación. la zona 

no es un bien nacional; pero eso no significa que no sea de jurisdicción federal. lo es, 
por ministerio de ley, porque se trata justamente de una zona arqueológica. eso 
basta para actualizar la jurisdicción federal, al margen, nuevamente, de quién sea 
propietario del predio o de porciones del mismo que ésta comprenda. en otras pala-
bras, los predios comprendidos en una zona de monumentos arqueológicos no tie-
nen que ser de la Federación o bienes nacionales para estar sujetos a las restricciones 
que para su uso y aprovechamientos se establecen en ley, ni para quedar sujetos a 
la jurisdicción de la Federación sobre los mismos.

el vicio del plan municipal impugnado radicaba en que había ejercido facultades de 
urbanización, de planificación y zonificación del uso del suelo en un área que, con 
independencia de quien fuera su propietario, está sujeta a la jurisdicción exclusiva 
de la Federación por tratarse de un área natural protegida y, por tratarse también de 
una zona arqueológica; y no, reitero, porque fueran bienes nacionales, como se ex-
presa en varias ocasiones en el engrose.

Voto particular que formula el ministro Sergio Salvador aguirre anguiano en la contro-
versia constitucional 72/2008, resuelta por el tribunal pleno en la sesión de doce de 
mayo de dos mil once.

en la presente controversia constitucional, el tribunal pleno analizó la validez del acuerdo 
aprobado en la décima cuarta sesión extraordinaria de Cabildo, de cinco de abril de 
dos mil ocho, en el que se deja sin efecto legal el diverso acuerdo de cinco de junio 
de dos mil siete, aprobado en la quincuagésima quinta sesión ordinaria de Cabildo, 
por el cual se aprueba el programa de desarrollo urbano del Centro de población de 
tulum 2006-2030, así como el anexo que acompaña a dicho acuerdo y el programa 
de desarrollo urbano intitulado "actualización del programa de desarrollo urbano 
del Centro de población de tulum 2006-2030".

por unanimidad de once votos se concluyó declarar la invalidez del citado acuerdo por 
cuanto hace a la incorporación en dicho programa del parque Nacional tulum y la 
zona de monumentos arqueológicos tulum-tancah.
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la sentencia de mérito determinó la inconstitucionalidad del acto impugnado, tal como 
se desprende de su considerando sexto, con base en los razonamientos siguientes:

1. en la actualización del programa de desarrollo urbano del Centro de población de 
tulum 2006-2030, el municipio de Solidaridad, con base en el artículo 115, fracción V, 
incisos a) y d), de la Constitución Federal, incluyó dentro de dicha actualización, 
áreas de propiedad federal, como lo es el "parque Nacional tulum", zona a la que se 
le dio ese carácter por decreto publicado en mil novecientos ochenta y uno, que tiene 
por finalidad la protección de la selva, los manglares y los cenotes en el entorno 
de los sitios arqueológicos de tulum y tancah, cuya área alberga flora y fauna carac-
terísticas de la región, y la declarada como "zona de monumentos arqueológicos 
tulum-tancah", por decreto publicado en mil novecientos noventa y tres, cuyo objeto 
es la protección del asentamiento prehispánico maya.

2. aun cuando el municipio de Solidaridad se encontraba facultado para emitir la actuali-
zación del programa de desarrollo urbano del Centro de población de tulum 2006-2030, 
por tratarse, en ese momento, de su territorio, lo cierto es que, en la especie, dicho 
municipio se extralimitó en el ejercicio de sus atribuciones constitucionales al incluir 
dentro del mencionado programa, bienes nacionales sujetos al régimen de dominio 
público de la Federación, como los citados "parque Nacional tulum" y la "zona de 
monumentos arqueológicos tulum-tancah", con la consecuente invasión a la esfera 
competencial del poder ejecutivo Federal y la posibilidad de exponer con ello a un 
grave deterioro o destrucción, elementos naturales y culturales de relevancia nacio-
nal existentes en tales áreas.

3. Conforme a lo dispuesto en la ley General del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente y la ley Federal sobre monumentos y Zonas arqueológicos, artísticos e 
Históricos, en relación con la ley General de Bienes Nacionales, corresponde a la Fede-
ración la atribución exclusiva de regular áreas naturales protegidas de su competen-
cia, como los parques nacionales, así como monumentos y zonas de monumentos 
arqueológicos, por lo que los municipios no pueden prever en los programas de desa-
rrollo urbano que expidan, la zonificación y el ordenamiento territorial de este tipo de 
bienes.

los bienes nacionales, por disposición de ley, se encuentran sujetos al régimen de domi-
nio público de la Federación, por lo que ésta es la única que puede determinar su uso 
y destino, así como las actividades que en ellos podrán desarrollarse.

4. Si bien es cierto que el municipio de Solidaridad, al emitir la actualización del programa 
de desarrollo urbano del Centro de población de tulum 2006-2030, impugnada, pre-
tendió ejercer las atribuciones que le otorga la fracción V del artículo 115 constitu-
cional, en atención, entre otras cuestiones, a la existencia de propiedad privada y 
asentamientos humanos dentro del parque y la zona, también lo es que la presencia 
de estos elementos no autoriza el ejercicio de las referidas atribuciones respecto de 
bienes nacionales de competencia federal, cuyo uso sólo puede ser determinado por 
autoridades pertenecientes a este nivel de gobierno.

5. Conforme a la ley, existe la posibilidad de que la Federación se coordine con los esta-
dos y los municipios para la realización de determinados actos en relación con este 
tipo de bienes; empero, dependerá de la propia Federación la materialización de dicha 
posibilidad, así como los términos en que se concretará, por tratarse de bienes na-
cionales de su jurisdicción.
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de esta manera, el ejercicio de atribuciones por parte de los estados y los municipios 
respecto de estos bienes se condiciona a que la Federación estime necesaria y, por 
tanto, autorice su intervención, estableciendo la forma como deberán coordinarse 
para tal efecto.

6. en ese punto, destacan los convenios de coordinación celebrados entre la Federación, 
el estado de Quintana roo y los municipios de Benito Juárez, Cozumel y Solidaridad, 
relacionados con el programa de ordenamiento ecológico de la región denominada 
corredor Cancún-tulum, así como los convenios de coordinación celebrados entre 
la Federación, el estado de Quintana roo y el municipio de tulum, relacionados con el 
programa de ordenamiento ecológico del territorio de dicho municipio, así como 
también el programa de Conservación y manejo del parque Nacional tulum, emitido 
por la Comisión Nacional de Áreas Naturales protegidas, dependiente de la Secreta-
ría de medio ambiente y recursos Naturales, en el año dos mil siete.

7. en conclusión, al otorgarse a la Federación la facultad de regular acciones tendentes 
a la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente 
que se realicen en bienes y zonas de jurisdicción federal, ésta ejerce atribuciones 
exclusivas sobre los mismos e, incluso, de existir coordinación con el estado y los 
municipios en cuyo territorio se encuentren dichos bienes y zonas, ejerce un poder 
de dirección en la materia, al que se encuentra sujeta la actuación de estos dos nive-
les de gobierno.

dadas las anteriores determinaciones del tribunal pleno, en este voto particular debo 
manifestar mi discrepancia con algunas de ellas y, en otros aspectos, expresar razo-
nes diferentes a las que dan soporte a las conclusiones alcanzadas.

en primer lugar, me referiré a la consideración de la mayoría según la cual los parques 
nacionales son materia de la jurisdicción exclusiva de la Federación. en esa línea de 
razonamiento, me ocuparé también del criterio unánime del pleno que determina 
la existencia de coordinación en el ejercicio de las atribuciones relacionadas con las 
áreas que comprende el parque Nacional tulum y la zona de monumentos arqueoló-
gicos tulum-tancah. a este respecto, argumentaré que hay razones adicionales que 
debieron atenderse, relativas a una concurrencia competencial que también existe 
en las materias respectivas.

en segundo lugar, discreparé del criterio mayoritario según el cual el efecto de la decla-
ración de invalidez es la exclusión del parque nacional y de la zona de monumentos 
arqueológicos, de la actualización del programa de desarrollo urbano del Centro 
de población de tulum 2006-2030, en cuanto señala, sin más, que corresponde a la 
Fede ración ejercer sus atribuciones y que definirá en qué medida se coordinará con 
los diversos niveles de gobierno atendiendo a la preservación del citado parque 
nacional.

A) Régimen de competencias aplicable al Parque nacional tulum y a la zona de 
monumentos arqueológicos tulumtancah.

Según la votación mayoritaria, los parques nacionales son materia sobre la que la Fede-
ración ejerce una jurisdicción exclusiva. por esta razón, el municipio de Solidaridad 
al haber incluido en el acuerdo impugnado el "parque Nacional tulum" y la declarada 



289PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

como "zona de monumentos arqueológicos tulum-tancah", excedió la esfera de atri-
buciones que constitucionalmente le corresponde.

esa determinación es parcialmente correcta pues una lectura atenta de la normativa 
aplicable, empezando por el marco constitucional, lleva a la conclusión de que si 
bien existió esa extralimitación competencial por parte del municipio mencionado, 
los bienes de que se trata no son de la "exclusiva" competencia de la Federación, tal 
como lo razonaré a continuación:

de conformidad con el régimen jurídico al que se sujeta el área que comprende el parque 
Nacional tulum y la zona de monumentos arqueológicos tulum-tancah, en efecto, se 
trata de áreas en las que tiene incidencia competencial la Federación, pero enseguida 
debe precisarse que no a título exclusivo, y que sus facultades deben desarrollarse 
en un ámbito de competencias concurrentes que, además, deben coordinarse.

el artículo 27 de la Constitución Federal, en su tercer párrafo, dispone lo siguiente:

"la nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las mo-
dalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el 
aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con obje-
to de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conserva-
ción, lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones 
de vida de la población rural y urbana. en consecuencia, se dictarán las medidas 
necesarias para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provi-
siones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar 
obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio eco-
lógico; para el fraccionamiento de los latifundios; para disponer, en los términos de 
la ley reglamentaria, la organización y explotación colectiva de los ejidos y comuni-
dades; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural; para el fomento de la agri-
cultura, de la ganadería, de la silvicultura y de las demás actividades económicas en 
el medio rural, y para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños 
que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad."

de acuerdo con la disposición transcrita, la nación puede, en todo tiempo, imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público y regular, en beneficio 
social, el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apro piación, 
para lo cual dispondrá las medidas necesarias que, entre otras cuestiones: a) orde-
nen los asentamientos humanos y establezcan adecuadas provisiones, usos, reservas 
y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de realizar obras públicas y planear y 
regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 
población; b) preserven y restauren el equilibrio ecológico; y, c) eviten la destrucción 
de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de 
la sociedad.

el artículo 73, fracciones XXV, XXiX-C y XXiX-G, de la Constitución Federal dispone lo 
siguiente:

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…
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"XXV. para establecer, organizar y sostener en toda la república escuelas rurales, elemen-
tales, superiores, secundarias y profesionales; de investigación científica, de bellas 
artes y de enseñanza técnica, escuelas prácticas de agricultura y de minería, de artes 
y oficios, museos, bibliotecas, observatorios y demás institutos concernientes a la 
cultura general de los habitantes de la nación y legislar en todo lo que se refiere a 
dichas instituciones; para legislar sobre vestigios o restos fósiles y sobre monumen-
tos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea de interés nacio-
nal; así como para dictar las leyes encaminadas a distribuir convenientemente entre 
la Federación, los estados y los municipios el ejercicio de la función educativa y las 
aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público, buscando unifi-
car y coordinar la educación en toda la república. los títulos que se expidan por los 
establecimientos de que se trata surtirán sus efectos en toda la república. para 
legis lar en materia de derechos de autor y otras figuras de la propiedad intelectual 
relacionadas con la misma.

"…

"XXiX-C. para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, 
de los estados y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en 
materia de asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el 
párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución.

"…

"XXiX-G. para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los 
Gobiernos de los estados y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, en materia de protección al ambiente y de preservación y restauración del 
equilibrio ecológico."

estas disposiciones facultan al Congreso de la unión para legislar sobre monumentos 
arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conservación sea de interés nacional, así 
como para expedir leyes que establezcan: a) la concurrencia del Gobierno Federal, 
de los estados y de los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en 
materia de asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el 
párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución, transcrito con antelación; y, b) la 
concurrencia de la Federación, los estados y los municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección al ambiente y preservación y res-
tauración del equilibrio ecológico.

Finalmente, el artículo 115, fracción V, constitucional, en lo conducente, expresamente 
dispone:

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
repu blicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes:

"…

"V. los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán 
facultados para:
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"a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal;

"b) participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;

"c) participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar 
en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los 
estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación 
de los municipios;

"d) autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, 
en sus jurisdicciones territoriales;

"e) intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;

"f) otorgar licencias y permisos para construcciones;

"g) participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia;

"h) intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de 
pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e

"i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales.

"en lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 
27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas 
que fueren necesarios."

el texto Constitucional transcrito confiere facultades a los municipios para que, en térmi-
nos de las leyes federales y estatales relativas: a) formulen, aprueben y administren 
la zonificación y los planes de desarrollo urbano municipal; b) participen en la crea-
ción y administración de sus reservas territoriales; c) participen en la formulación de 
planes de desarrollo regional, los que deberán ser acordes con los planes generales 
de la materia; d) autoricen, controlen y vigilen la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia y jurisdicción territorial; e) intervengan en la regularización de la tenen-
cia de la tierra; f) otorguen licencias y permisos para construcciones; g) participen 
en la creación y administración de zonas de reserva ecológica y en la elaboración y 
aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; h) celebren convenios 
para la administración y custodia de las zonas federales; e, i) expidan, en lo condu-
cente, los reglamentos y disposiciones administrativas que fuesen necesarios.

del marco constitucional a que se ha hecho referencia se desprende lo siguiente:

1. Si bien es cierto que la fracción XXV del artículo 73 constitucional faculta al Congreso 
de la unión para legislar sobre monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, 
cuya conservación sea de interés nacional, también lo es que en sus fracciones 
XXiX-C y XXiX-G se ordena que las leyes relativas a asentamientos humanos y de 
protección al ambiente y equilibrio ecológico, deben establecer la concurrencia 
de los Gobiernos Federal, estatales y municipales en esa materia, en el ámbito de 
sus respectivas competencias.
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2. en las materias mencionadas, la Constitución Federal no se refiere solamente a atri-
buciones de la Federación, en este caso por conducto de su poder legislativo, sino 
que expresamente ordena que las leyes relativas diseñen un escenario de concurrencia 
competencial, en la que participen los gobiernos municipales. de hecho, en las con-
sideraciones de la propia ejecutoria de la presente controversia constitucional se 
admite esa concurrencia, según se advierte de las conclusiones alcanzadas a fojas 
249 y 250.

3. Como también lo advierte la sentencia, la Constitución establece, a nivel macro, un 
régimen de concurrencia entre los distintos niveles de gobierno, el cual será materia 
de la ley general que expida el órgano legislativo federal, en la que habrán de distri-
buirse las competencias que a cada uno de dichos gobiernos correspondan.

4. aunado a lo anterior, debe concluirse que la Federación tiene un poder de dirección en 
estas materias, que se manifiesta en la capacidad para expedir leyes que: a) distribu-
yan competencias entre los tres niveles de gobierno; y, b) definan el tipo de relacio-
nes de coordinación o colaboración que habrán de entablarse entre los mismos.

5. las fracciones XXiX-C y XXiX-G del artículo 73 constitucional son claros al establecer 
un régimen de concurrencia que otorga al Congreso de la unión un título competen-
cial sustantivo, por medio del cual la Federación ejerce un poder de dirección, y no 
de estricta exclusividad, que le habilita para definir a las entidades federativas y muni-
cipios el marco normativo dentro del cual participarán en materia de asentamientos 
humanos, y en la protección al ambiente y preservación y restauración del equilibrio 
ecológico.

6. por último, debe destacarse que los incisos a) y d) de la fracción V del artículo 115 de 
la Constitución Federal, prevén que corresponde a los municipios, en los términos 
de las leyes federales y estatales respectivas, todo lo relativo a la formulación, aproba-
ción y administración de la zonificación y los planes de desarrollo urbano municipal, 
así como la autorización, control y vigilancia de la utilización del suelo, constituyéndose 
un régimen a favor del fortalecimiento de la autonomía municipal. así, incluso se des-
taca en la ejecutoria de la presente controversia constitucional, a fojas 342-347.

por supuesto, dicha atribución a favor de los municipios, en materia de zonificación, 
planes de desarrollo urbano y utilización del suelo, no es absoluta, pues, como se ha 
señalado, en lo que interesa al presente asunto existen bienes nacionales sujetos al 
régimen de dominio público de la Federación, esto es, bienes que, aun cuando están 
ubicados en territorio municipal, respecto de éstos la Federación ejerce jurisdicción.

Sin embargo, dicha jurisdicción federal no resulta exclusiva desde la perspectiva consti-
tucional, sino que se caracteriza por desarrollarse en un régimen de concurrencia, 
el cual además está sujeto a condiciones de coordinación, como se corroborará más 
adelante.

asimismo, la concurrencia de que se habla se manifiesta en la legislación ordinaria 
destacada, que básicamente se integra por la ley General de Bienes Nacionales; la 
ley Federal sobre monumentos y Zonas arqueológicos, artísticos e Históricos; y, la ley 
General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente.



293PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Como se define en la ejecutoria, la zona de monumentos arqueológicos tulum-tancah 
constituye un bien nacional, por tratarse de un bien de uso común previsto en el ar-
tículo 7o. de la ley General de Bienes Nacionales, mientras que el parque Nacional 
tulum también lo es por tratarse de un bien considerado como tal por la ley Gene-
ral del equilibrio ecológico y la protección al ambiente. en ambos ordenamientos, el 
régimen de concurrencia constitucionalmente establecido, se caracteriza además 
por establecer relaciones de coordinación entre los ámbitos de gobierno.

en efecto, de la ley General de Bienes Nacionales, resultan relevantes las disposiciones 
siguientes:

"artículo 28. la secretaría (de la Función pública) y las demás dependencias administra-
doras de inmuebles tendrán en el ámbito de sus respectivas competencias, las facul-
tades siguientes:

"…

"Xi. Suscribir bases de colaboración y convenios con las demás dependencias y con las 
entidades; convenios de colaboración con los poderes legislativo y Judicial de la 
Federación y con los órganos de carácter federal con autonomía otorgada por la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos; acuerdos de coordinación con los 
Gobiernos del distrito Federal, de los estados y de los municipios, y convenios de 
concertación con personas físicas o morales de los sectores privado y social, a fin 
de conjuntar recursos y esfuerzos para la eficaz realización de las acciones que en 
materia inmobiliaria están a su cargo; …"

"artículo 120. el ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de medio ambiente y recur-
sos Naturales, promoverá el uso y aprovechamiento sustentables de la zona federal 
marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar. Con este objetivo, dicha dependen-
cia, previamente, en coordinación con las demás que conforme a la materia deban 
intervenir, establecerá las normas y políticas aplicables, considerando los planes y 
programas de desarrollo urbano, el ordenamiento ecológico, la satisfacción de los 
requerimientos de la navegación y el comercio marítimo, la defensa del país, el impulso 
a las actividades de pesca y acuacultura, así como el fomento de las actividades turís-
ticas y recreativas.

"el ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales, 
podrá celebrar convenios o acuerdos de coordinación con el objeto de que los Gobier-
nos de los estados y los municipios, en su caso, administren, conserven y vigilen 
dichos bienes. …"

"artículo 121. para los efectos del artículo anterior, los convenios o acuerdos de coordi-
nación que celebre la Federación, por conducto de la Secretaría de medio ambiente 
y recursos Naturales, con los Gobiernos de los estados, con la participación, en su 
caso, de sus municipios, deberán sujetarse a las siguientes bases:

"i. Se celebrarán a propuesta del ejecutivo Federal o a petición de una entidad federativa, 
cuando ésta considere que cuenta con los medios necesarios, el personal capacita-
do, los recursos materiales y financieros, así como la estructura institucional especí-
fica para el desarrollo de las facultades que asumiría;
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"ii. establecerán con precisión su objeto, así como las materias y facultades que se asu-
mirán, debiendo ser congruente con los objetivos de los instrumentos de planeación 
nacional de desarrollo y con la política ambiental nacional;

"iii. determinarán la participación y responsabilidad que corresponda a cada una de las 
partes, así como los bienes y recursos aportados por las mismas, especificando su 
destino y forma de administración;

"iV. establecerán el órgano u órganos que llevarán a cabo las acciones que resulten de 
los convenios o acuerdos de coordinación, incluyendo las de evaluación, así como el 
cronograma de las actividades a realizar;

"V. definirán los mecanismos de información que se requieran, a fin de que las partes 
suscriptoras puedan asegurar el cumplimiento de su objeto;

"Vi. precisarán la vigencia del instrumento, sus formas de modificación y terminación y, 
en su caso, el número y duración de sus prórrogas;

"Vii. Contendrán, en su caso, los anexos técnicos necesarios para detallar los compromi-
sos adquiridos, y

"Viii. las demás estipulaciones que las partes consideren necesarias para el correcto 
cumplimiento del convenio o acuerdo de coordinación. …"

lo establecido en la ley General de Bienes Nacionales evidencia que la Federación, a 
través de las secretarías del ejecutivo competentes, tiene por atribuciones suscribir 
acuerdos de coordinación con los Gobiernos de los estados y los municipios a fin 
de conjuntar esfuerzos y recursos en materia inmobiliaria, así como en materia de 
administración, conservación y vigilancia en el uso y aprovechamiento sustentables 
de la zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al mar.

por su parte, la ley Federal sobre monumentos y Zonas arqueológicos, artísticos e His-
tóricos establece lo que sigue:

"artículo 2o. es de utilidad pública, la investigación, protección, conservación, restaura-
ción y recuperación de los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y de 
las zonas de monumentos.

"la Secretaría de educación pública, el instituto Nacional de antropología e Historia, el 
instituto Nacional de Bellas artes y los demás institutos culturales del país, en coor-
dinación con las autoridades estatales, municipales y los particulares, realizarán 
cam pañas permanentes para fomentar el conocimiento y respeto a los monumentos 
arqueológicos, históricos y artísticos. …"

"artículo 4o. las autoridades de los estados y municipios tendrán, en la aplicación de 
esta ley, la intervención que la misma y su reglamento señalen."

"artículo 7o. las autoridades de los estados, territorios y municipios cuando decidan 
restaurar y conservar los monumentos arqueológicos e históricos lo harán siempre, 
previo permiso y bajo la dirección del instituto Nacional de antropología e Histo ria. …"
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"artículo 8o. las autoridades de los estados, territorios y municipios podrán colaborar 
con el instituto Nacional de Bellas artes y literatura para la conservación y exhibi-
ción de los monumentos artísticos en los términos que fije dicho instituto."

de lo anterior se desprende que está legalmente prevista la participación de las autori-
dades de los estados y los municipios en la realización de campañas permanentes 
para fomentar el conocimiento y respeto de los monumentos arqueológicos, históri-
cos y artísticos; en labores de restauración y conservación de los monumentos 
arqueológicos existentes en la zona, previo permiso y bajo la dirección del instituto 
Nacional de antropología e Historia; así como en la coordinación y exhibición de 
monumentos artísticos en los términos fijados por dicho instituto.

de la ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, que también carac-
teriza un régimen de concurrencia en su materia, son de interés los preceptos 
siguientes:

"artículo 1o. la presente ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos que se refieren a la preservación y restau-
ración del equilibrio ecológico, así como a la protección al ambiente, en el territorio 
nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción. Sus 
disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto propiciar el 
desarrollo sustentable y establecer las bases para: 

"…

"Viii. el ejercicio de las atribuciones que en materia ambiental corresponde a la Fede-
ración, los estados, el distrito Federal y los municipios, bajo el principio de concu-
rrencia previsto en el artículo 73 fracción XXiX-G de la Constitución; …"

"artículo 4o. la Federación, los estados, el distrito Federal y los municipios ejercerán sus 
atribuciones en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente, de conformidad con la distribución de competencias prevista 
en esta ley y en otros ordenamientos legales. …"

"artículo 8o. Corresponden a los municipios, de conformidad con lo dispuesto en esta ley 
y las leyes locales en la materia, las siguientes facultades:

"i. la formulación, conducción y evaluación de la política ambiental municipal;

"ii. la aplicación de los instrumentos de política ambiental previstos en las leyes locales 
en la materia y la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección 
al ambiente en bienes y zonas de jurisdicción municipal, en las materias que no estén 
expresamente atribuidas a la Federación o a los estados;

"iii. la aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la 
contaminación atmosférica generada por fuentes fijas que funcionen como estable-
cimientos mercantiles o de servicios, así como de emisiones de contaminantes a la 
atmósfera provenientes de fuentes móviles que no sean consideradas de jurisdic-
ción federal, con la participación que de acuerdo con la legislación estatal corres-
ponda al Gobierno del estado;



296 dICIEMBRE 2011

"iV. la aplicación de las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control de los 
efectos sobre el ambiente ocasionados por la generación, transporte, almace-
namiento, manejo, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos e industria-
les que no estén considerados como peligrosos, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 137 de la presente ley;

"V. la creación y administración de zonas de preservación ecológica de los centros de 
población, parques urbanos, jardines públicos y demás áreas análogas previstas por 
la legislación local;

"Vi. la aplicación de las disposiciones jurídicas relativas a la prevención y control de la 
contaminación por ruido, vibraciones, energía térmica, radiaciones electromagné-
ticas y lumínica y olores perjudiciales para el equilibrio ecológico y el ambiente, pro-
veniente de fuentes fijas que funcionen como establecimientos mercantiles o de 
servicios, así como la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones que, en su 
caso, resulten aplicables a las fuentes móviles excepto las que conforme a esta ley 
sean consideradas de jurisdicción federal;

"Vii. la aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la 
contaminación de las aguas que se descarguen en los sistemas de drenaje y alcan-
tarillado de los centros de población, así como de las aguas nacionales que tengan 
asignadas, con la participación que conforme a la legislación local en la materia 
corresponda a los Gobiernos de los estados;

"Viii. la formulación y expedición de los programas de ordenamiento ecológico local del 
territorio a que se refiere el artículo 20 Bis 4 de esta ley, en los términos en ella pre-
vistos, así como el control y la vigilancia del uso y cambio de uso del suelo, estable-
cidos en dichos programas;

"iX. la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente 
en los centros de población, en relación con los efectos derivados de los servicios de 
alcantarillado, limpia, mercados, centrales de abasto, panteones, rastros, tránsito y 
transporte locales, siempre y cuando no se trate de facultades otorgadas a la Federa-
ción o a los estados en la presente ley;

"X. la participación en la atención de los asuntos que afecten el equilibrio ecológico de 
dos o más municipios y que generen efectos ambientales en su circunscripción 
territorial;

"Xi. la participación en emergencias y contingencias ambientales conforme a las políti-
cas y programas de protección civil que al efecto se establezcan;

"Xii. la vigilancia del cumplimiento de las normas oficiales mexicanas expedidas por la 
Federación, en las materias y supuestos a que se refieren las fracciones iii, iV, Vi y Vii 
de este artículo;

"Xiii. la formulación y conducción de la política municipal de información y difusión en 
materia ambiental;

"XiV. la participación en la evaluación del impacto ambiental de obras o actividades de 
competencia estatal, cuando las mismas se realicen en el ámbito de su circunscrip-
ción territorial;
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"XV. la formulación, ejecución y evaluación del programa municipal de protección al 
ambiente;

"XVi. la formulación y ejecución de acciones de mitigación y adaptación al cambio cli-
mático, y

"XVii. la atención de los demás asuntos que en materia de preservación del equilibrio 
ecológico y protección al ambiente les conceda esta ley u otros ordenamientos en 
concordancia con ella y que no estén otorgados expresamente a la Federación o a 
los estados."

"artículo 11. la Federación, por conducto de la secretaría, podrá suscribir convenios o 
acuerdos de coordinación, con el objeto de que los gobiernos del distrito Federal 
o de los estados, con la participación, en su caso, de sus municipios, asuman las 
siguientes facultades, en el ámbito de su jurisdicción territorial:

"i. la administración y vigilancia de las áreas naturales protegidas de competencia de la 
Federación, conforme a lo establecido en el programa de manejo respectivo y demás 
disposiciones del presente ordenamiento; 

"ii. el control de los residuos peligrosos considerados de baja peligrosidad conforme a 
las disposiciones del presente ordenamiento; 

"iii. la evaluación del impacto ambiental de las obras o actividades a que se refiere el 
artículo 28 de esta ley y, en su caso, la expedición de las autorizaciones correspon-
dientes, con excepción de las obras o actividades siguientes: 

"a) obras hidráulicas, así como vías generales de comunicación, oleoductos, gasoduc-
tos, carboductos y poliductos, 

"b) industria del petróleo, petroquímica, del cemento, siderúrgica y eléctrica, 

"c) exploración, explotación y beneficio de minerales y sustancias reservadas a la Fede-
ración en los términos de las leyes minera y reglamentaria del artículo 27 Constitu-
cional en materia nuclear, 

"d) instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminación de residuos peligrosos, así 
como residuos radiactivos, 

"e) aprovechamientos forestales en selvas tropicales y especies de difícil regeneración, 

"f) Cambios de uso de suelo de áreas forestales, así como en selvas y zonas áridas, 

"g) desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosistemas costeros, 

"h) obras y actividades en humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos y esteros conecta-
dos con el mar, así como en sus litorales o zonas federales, e 

"i) obras en áreas naturales protegidas de competencia de la Federación y actividades 
que por su naturaleza puedan causar desequilibrios ecológicos graves; así como 
actividades que pongan en riesgo el ecosistema; 
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"iV. la protección y preservación del suelo, la flora y fauna silvestre, terrestre y los recur-
sos forestales; 

"V. el control de acciones para la protección, preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente en la zona federal marítimo terrestre, así como 
en la zona federal de los cuerpos de agua considerados como nacionales; 

"Vi. la prevención y control de la contaminación de la atmósfera, proveniente de fuentes 
fijas y móviles de jurisdicción federal y, en su caso, la expedición de las autorizacio-
nes correspondientes; 

"Vii. la prevención y control de la contaminación ambiental originada por ruido, vibra-
ciones, energía térmica, lumínica, radiaciones electromagnéticas y olores perju-
diciales para el equilibrio ecológico y el ambiente, proveniente de fuentes fijas y 
móviles de competencia federal y, en su caso, la expedición de las autorizaciones 
correspondientes; 

"Viii. la realización de acciones operativas tendientes a cumplir con los fines previstos en 
este ordenamiento, o 

"iX. la inspección y vigilancia del cumplimiento de esta ley y demás disposiciones que de 
ella deriven. …"

"artículo 20 Bis 1. la secretaría deberá apoyar técnicamente la formulación y ejecución 
de los programas de ordenamiento ecológico regional y local, de conformidad con lo 
dispuesto en esta ley.

"las entidades federativas y los municipios podrán participar en las consultas y emitir las 
recomendaciones que estimen pertinentes para la formulación de los programas de 
ordenamiento ecológico general del territorio y de ordenamiento ecológico marino."

"artículo 20 Bis 2. 

"…

"Cuando una región ecológica se ubique en el territorio de dos o más entidades federati-
vas, el Gobierno Federal, el de los estados y municipios respectivos, y en su caso el 
del distrito Federal, en el ámbito de sus competencias, podrán formular un pro-
grama de ordenamiento ecológico regional. para tal efecto, la Federación celebrará 
los acuerdos o convenios de coordinación procedentes con los Gobiernos locales 
involucrados.

"Cuando un programa de ordenamiento ecológico regional incluya un área natural prote-
gida, competencia de la Federación, o parte de ella, el programa deberá ser elabora-
do y aprobado en forma conjunta por la secretaría y los Gobiernos de los estados, el 
distrito Federal y municipios en que se ubique, según corresponda."

"artículo 20 Bis 4. los programas de ordenamiento ecológico local serán expedidos por 
las autoridades municipales, y en su caso del distrito Federal, de conformidad con 
las leyes locales en materia ambiental, y tendrán por objeto:
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"i. determinar las distintas áreas ecológicas que se localicen en la zona o región de que 
se trate, describiendo sus atributos físicos, bióticos y socioeconómicos, así como el 
diagnóstico de sus condiciones ambientales, y de las tecnologías utilizadas por los 
habitantes del área de que se trate;

"ii. regular, fuera de los centros de población, los usos del suelo con el propósito de pro-
teger el ambiente y preservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable los recur-
sos naturales respectivos, fundamentalmente en la realización de actividades 
productivas y la localización de asentamientos humanos, y

"iii. establecer los criterios de regulación ecológica para la protección, preservación, 
restauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales dentro de los 
centros de población, a fin de que sean considerados en los planes o programas de 
desarrollo urbano correspondientes."

"artículo 20 Bis 5. los procedimientos bajo los cuales serán formulados, aprobados, expe-
didos, evaluados y modificados los programas de ordenamiento ecológico local, serán 
determinados en las leyes estatales o del distrito Federal en la materia, conforme a 
las siguientes bases:

"…

"V. Cuando un programa de ordenamiento ecológico local incluya un área natural prote-
gida, competencia de la Federación, o parte de ella, el programa será elaborado y 
aprobado en forma conjunta por la secretaría y los Gobiernos de los estados, del 
distrito Federal y de los municipios, según corresponda. …"

"artículo 64 Bis 1. la Federación, los estados, el distrito Federal y los municipios, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, podrán otorgar a los propietarios, poseedo-
res, organizaciones sociales, públicas o privadas, pueblos indígenas, y demás perso-
nas interesadas, concesiones, permisos o autorizaciones para la realización de obras 
o actividades en las áreas naturales protegidas; de conformidad con lo que establece 
esta ley, la declaratoria y el programa de manejo correspondientes. …"

de los segmentos transcritos de la ley General del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente, cabe destacar lo siguiente:

1. define los principios de la política ambiental y los instrumentos para su aplicación; 
regula el ejercicio de las atribuciones que, en materia ambiental, corresponden a la 
Federación, los estados y los municipios, bajo el principio de concurrencia previsto en 
el artículo 73, fracción XXiX-G, constitucional; y establece los mecanismos de coordi-
nación, inducción y concertación entre autoridades, entre éstas y los sectores social 
y privado, así como con personas y grupos sociales, en materia ambiental.

2. en la distribución de competencias, corresponde a los municipios, entre otras: a) la 
formulación, conducción y evaluación de la política ambiental municipal; b) la apli-
cación de los instrumentos de política ambiental previstos en las leyes locales en la 
materia y la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección 
al ambiente en bienes y zonas de jurisdicción municipal, en las materias que no es-
tén expresamente atribuidas a la Federación o a los estados; c) la creación y admi-
nistración de zonas de preservación ecológica de los centros de población, parques 
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urbanos, jardines públicos y demás áreas análogas previstas en la legislación local; 
d) la formulación y expedición de los programas de ordenamiento ecológico local, así 
como el control y vigilancia del uso y cambio de uso de suelo establecidos en dichos 
programas; e) la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección 
al ambiente en los centros de población, en relación con los efectos derivados de los 
servicios de alcantarillado, limpia, mercados, centrales de abasto, panteones, ras-
tros, tránsito y transporte locales, siempre y cuando no se trate de facultades otorga-
das a la Federación o a los estados; f) la participación en la evaluación del impacto 
ambiental de obras o actividades de competencia estatal, cuando las mismas se 
realicen en el ámbito de su circunscripción territorial; y, g) la formulación, ejecución 
y evaluación del programa municipal de protección al ambiente.

3. en la formulación de los programas de ordenamiento ecológico local: a) existirá con-
gruencia con los programas de ordenamiento ecológico general del territorio y regio-
nales; y, b) habrá compatibilidad entre el ordenamiento ecológico y la ordenación y 
regulación de los asentamientos humanos. Cuando un programa de ordenamiento 
ecológico local incluya un área natural protegida competencia de la Federación o 
parte de ella, deberá ser elaborado y aprobado, en forma conjunta, por la Secretaría 
de medio ambiente y recursos Naturales y los Gobiernos de los estados y de los 
muni cipios, según corresponda.

4. la Federación puede suscribir convenios o acuerdos de coordinación, con objeto de 
que los Gobiernos de los estados, con la participación, en su caso, de los munici-
pios, asuman en el ámbito de su jurisdicción territorial algunas de las facultades que 
originalmente le corresponden.

5. la Federación, los estados y los municipios, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, podrán otorgar a los propietarios, poseedores, organizaciones sociales 
públicas o privadas, pueblos indígenas y demás personas interesadas, concesio-
nes, permisos o autorizaciones para la realización de obras o actividades en las 
áreas natu rales protegidas, de conformidad con lo establecido en esta ley, la decla-
ratoria y el programa de manejo correspondientes.

pues bien, visto el anterior marco regulatorio en su conjunto, en el presente caso, como 
por unanimidad lo decidió el tribunal pleno, al haber incluido el municipio de Solida-
ridad el "parque Nacional tulum" y la "zona de monumentos arqueológicos tulum-
tancah" en el acuerdo que aprobó la actualización del programa de desarrollo 
urbano de mérito, sujetándolos a condiciones de zonificación y ordenamiento terri-
torial, es válido concluir que el municipio fue más allá de sus atribuciones, pues la 
regulación y el dominio de dicha área natural protegida y zona de monumentos 
arqueológicos, se encuentra dentro de la competencia de la Federación, cuando su 
participación en dichas materias está sujeta a diversas modalidades de concurren-
cia y coordinación con la propia Federación y los estados.

lo anterior trae como consecuencia la invalidez de la actualización del programa de 
desarrollo urbano que se analiza, empero, debe insistirse en que ello no significa 
que dicha invalidez responda a que sobre dichas zonas impere una jurisdicción "exclu-
siva" de la Federación, como lo determinó la mayoría, sino que, como también se 
desprende del marco constitucional y legal aludido, se trata de una jurisdicción que 



301PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

se desarrolla en un ámbito de competencias concurrentes que, en todo caso, deben ser 
coordinadas por la propia Federación.

ahora, como se vio con la normativa aplicable que he destacado en este voto, es cierto 
que, como lo sostiene la mayoría, existe la posibilidad de que la Federación se coor-
dine con los estados y municipios en la realización de ciertos actos relacionados con 
los bienes públicos involucrados y, que hasta cierto punto, dependerá de la misma 
Federación la definición de las relaciones de coordinación, así como la concreción 
de éstas. Sin embargo, como a mi juicio lo demuestran las bases normativas de esas 
relaciones de coordinación, ello no significa que no exista un régimen de concurren-
cia, toda vez que ambos conceptos se imbrican, diferenciándose uno de otro en que 
la coordinación indica la posibilidad que tiene la Federación de dirigir esas relaciones 
de participación, en tanto que todos los niveles de gobierno involucrados concurren en 
el desarrollo de los actos respectivos, como está expresamente establecido en los 
ordenamientos jurídicos referidos.

en mi opinión, la concurrencia se determina por atribuciones existentes sobre la misma 
materia; y, en algunos casos previstos por las leyes, las atribuciones entre Federa-
ción, estados y municipios son compartidas precisamente en igual materia. en esos 
casos, desde luego que el municipio tiene competencias, no idénticas a las conferi-
das a la Federación, pero sí sobre la misma materia, por lo que es también indispen-
sable el elemento de coordinación entre las entidades responsables de desarrollar 
tales participaciones concurrentes.

el régimen de concurrencia de las distintas competencias federal, estatales y municipa-
les lo demuestra la posibilidad jurídica de celebrar convenios, por ejemplo, en materia 
de administración de bienes inmuebles a que se refiere el citado artículo 28, fracción 
Xi, de la ley General de Bienes Nacionales; o tratándose de la administración, conser-
vación y vigilancia de terrenos ganados al mar, a que alude el artículo 120 de la 
misma ley. destacadamente, también se autoriza la celebración de tales convenios, 
por ejemplo, en la administración y vigilancia de las áreas naturales protegidas de la 
competencia de la Federación a que se refiere la fracción i del artículo 11 de la ley 
General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente; o convenios relativos a 
evaluaciones de impacto ambiental, a los que alude el artículo 8 de la misma ley.

otro precepto de esta ley que demuestra la posibilidad de concurrencia entre distintas 
entidades, es el artículo 20 Bis 5 que establece que cuando un programa de ordena-
miento ecológico local incluya un área natural protegida, competencia de la Federa-
ción, o parte de ella, el programa será elaborado y aprobado en forma conjunta por 
la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales y los Gobiernos de los esta-
dos, del distrito Federal y de los municipios, según corresponda, lo que además se 
muestra acorde con el artículo 115 constitucional, fracción V.

dadas esas necesarias precisiones, no consideradas por la mayoría, debo expresar mi 
discrepancia respecto a la conclusión de que hay competencia "exclusiva" de la Fe-
deración, que debe determinar los vínculos de coordinación en el ejercicio de las 
atribuciones relacionadas con el área que comprende el parque Nacional tulum y la 
zona de monumentos arqueológicos tulum-tancah, sin observarse la presencia de 
aspectos concurrentes, como, a mi juicio, era lo conducente.
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B) Alcances de la declaración de invalidez del acuerdo impugnado.

por votación mayoritaria, se determinó que el efecto de la declaración de invalidez 
del acuerdo impugnado en la presente controversia constitucional es la exclusión del 
parque nacional y de la zona de monumentos arqueológicos respectivos, de la 
actualización del programa de desarrollo urbano del Centro de población de tulum 
2006-2030.

Seguidamente, la mayoría concluyó que corresponde a la Federación ejercer sus atribu-
ciones, y que ésta debe determinar en qué medida se coordinará con los diversos 
niveles de gobierno, atendiendo, en todo momento, a la preservación del parque 
nacional.

esto es, la ejecutoria que nos ocupa concluye que aun cuando la vulneración a la esfera 
competencial del poder ejecutivo Federal se planteó, de inicio, respecto de la actua-
lización del programa de desarrollo urbano del centro de población de tulum 2006-
2030, al incluirse en ella bienes del dominio público de la Federación, el alcance de 
los efectos de la declaratoria de invalidez de los actos impugnados, no puede llegar 
al extremo de determinar el destino final de todas y cada una de las construcciones 
y asentamientos humanos ubicados dentro del área que comprende el parque 
Nacional tulum y la zona de monumentos arqueológicos tulum-tancah, sino que debe-
            rá ser la Federación la que, en ejercicio pleno de su jurisdicción sobre estos bienes y 
atendiendo, en todo momento, a su preservación, resuelva la situación de las 
construcciones –habitacionales y turísticas– y los asentamientos humanos ubica-
dos dentro del área, para lo cual podrá coordinarse con el estado de Quintana roo y 
los municipios demandados, estableciendo la forma y términos en que éstos ten-
drán intervención.

No estoy de acuerdo con la totalidad de las anteriores consideraciones, que dejan a la 
Federación las atribuciones señaladas, toda vez que las consecuencias de la de-
claración de invalidez debieron ser otras, según lo razonaré a continuación:

el artículo 41, fracción iV, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
Constitucional establece lo siguiente:

"artículo 41. las sentencias deberán contener:

"…

"iV. los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos 
obligados a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y 
todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corres-
ponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos 
deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia nor-
ma invalidada."

de este precepto se desprende que las sentencias que se dicten en una controversia 
constitucional deberán contener sus alcances y efectos, y que este alto tribunal de-
berá fijar con precisión los órganos obligados a cumplirlas, las normas generales o 
actos respecto de los cuales operen, y todos aquellos elementos necesarios para su 
plena eficacia en el ámbito que corresponda.
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el tribunal pleno ha hecho especial énfasis en que las sentencias emanadas de una 
controversia constitucional deben respetar todo el sistema jurídico del que derivan, 
por lo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene un amplio margen de 
apreciación para equilibrar todos los principios, competencias e institutos que pu-
dieran verse afectados positiva o negativamente, por causa de una declaración de 
invalidez, en aras de evitar la generación de situaciones de mayor incertidumbre 
jurídica.

al respecto, en la presente controversia debe tenerse presente lo previsto por el artículo 
115, fracciones iii y iV, de la Constitución Federal, que textualmente dispone:

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno re-
publicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes:

"…

"iii. los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:

"a) agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 
residuales.

"b) alumbrado público.

"c) limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos.

"d) mercados y centrales de abasto.

"e) panteones.

"f) rastro.

"g) Calles, parques y jardines y su equipamiento.

"h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía pre-
ventiva municipal y tránsito; e

"i) los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones territoria-
les y socio-económicas de los municipios, así como su capacidad administrativa y 
financiera.

"Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la 
prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por 
las leyes federales y estatales. …

"iV. los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los ren-
dimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso:
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"a) percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los 
estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolida-
ción, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los 
inmuebles.

"los municipios podrán celebrar convenios con el estado para que éste se haga cargo de 
algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones.

"b) las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los municipios 
con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las 
legislaturas de los estados.

"c) los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.

"las leyes federales no limitarán la facultad de los estados para establecer las contribu-
ciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con 
las mismas. las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de 
persona o institución alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos 
los bienes de dominio público de la Federación, de los estados o los municipios, salvo 
que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, 
bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su 
objeto público. …"

las disposiciones constitucionales transcritas prescriben que los municipios tendrán a 
su cargo las funciones y servicios públicos que ahí se describen y que percibirán las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, con-
solidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor 
de los inmuebles.

de conformidad con el inciso a) referido, la sentencia debió advertir expresamente que 
los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los ren-
dimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor.

así, al emitir la declaratoria de invalidez a la que lleva la conclusión del presente asunto, 
debió darse prevalencia a la interpretación del artículo 115 constitucional, tomando 
en consideración que las leyes federales –como la que regula los actos expropiato-
rios, por poner un ejemplo– no pueden limitar la facultad de los estados para esta-
blecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c) de la fracción iV del 
artículo 115, de la Constitución Federal, en beneficio de la hacienda municipal.

esas disposiciones constitucionales se ven incluso reflejadas en la ley General de Bie-
nes Nacionales, concretamente, en sus artículos 14 y 95, que indican lo siguiente:

"artículo 14. las entidades o los particulares que, bajo cualquier título, utilicen inmue-
bles sujetos al régimen de dominio público de la Federación en fines administrativos 
o con propósitos distintos a los de su objeto público, estarán obligados a pagar las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria."

"artículo 95. Cuando se determine realizar los actos de enajenación a que se refiere el 
artículo 84 de esta ley, se requerirá de la emisión del acuerdo administrativo que 
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desincorpore del régimen de dominio público de la Federación a los inmuebles de 
que se trate, y autorice la operación respectiva.

"los inmuebles federales que conforme al párrafo anterior se desincorporen del régimen 
de dominio público de la Federación, perderán únicamente su carácter de inaliena-
bles. asimismo, para los efectos del segundo párrafo de la fracción iV del artículo 
115 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, dichos inmuebles 
no se considerarán bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación."

evidentemente, de la resolución recaída a esta controversia constitucional no puede des-
prenderse que lo establecido en el artículo 14 citado resulte opuesto a la Constitu-
ción, sino que debió dejarse en claro que su alcance jurídico no pasa desapercibido 
para esta Suprema Corte, y que su contenido normativo no queda afectado con el 
análisis del presente expediente.

aunado a ello, la referencia a la legislación que reconoce facultades que la Constitución 
otorga a los municipios, no debe olvidar los diversos ordenamientos del estado de 
Quintana roo y del municipio de tulum, que pueden resultar aplicables en las mis-
mas materias. tales son los casos de, entre otras, la ley de los municipios del estado 
de Quintana roo, la ley de agua potable y alcantarillado del estado de Quintana 
roo, la ley de Seguridad pública para el estado de Quintana roo, el Bando de policía 
y Buen Gobierno del municipio de tulum, etcétera, que regulan diversos servicios 
municipales, tales como: agua potable y alcantarillado, seguridad pública, tránsito, 
bomberos, aseo y limpia, estacionamientos en la vía pública, rastro, salubridad, licen-
cias y permisos de construcción.

lo anterior, máxime que, como aparece a fojas 371 y siguientes de la sentencia que nos 
ocupa, en respuesta a un requerimiento del pleno de este alto tribunal, el municipio 
de tulum manifestó lo siguiente: a) Que desde el diecinueve de mayo de dos mil 
ocho, en que fue creado el municipio, a la fecha, la dirección de desarrollo urbano 
municipal ha otorgado dos licencias de construcción dentro del "parque Nacional 
tulum"; y, b) Que de los servicios públicos a que se refiere la fracción iii del artículo 
115 de la Constitución Federal, el municipio presta los de limpia, recolección, trasla-
do, tratamiento y disposición final de residuos, así como el de seguridad pública.

por su parte, no puede tampoco pasarse por alto lo manifestado por el municipio de 
Solidaridad al atender el mencionado requerimiento, remitiendo copia certificada 
de las siguientes constancias expedidas por la dirección de desarrollo urbano 
muni cipal: a) una serie de autorizaciones y licencias de construcción otorgadas a 
particulares en predios ubicados dentro del polígono; y, b) un plano elaborado por 
personal de la misma dirección, en el cual se puede observar la ubicación de los pre-
dios que cuentan con las autorizaciones y/o licencias de construcción mencionadas.

asimismo, el síndico del municipio de tulum, estado de Quintana roo, exhibió copia de 
diversos documentos que, a su juicio, acreditan la propiedad particular de predios 
ubicados dentro del polígono del "parque Nacional tulum", expedidos únicamente 
por autoridades estatales y municipales.

en estas condiciones, la declaratoria de invalidez en esta controversia debió contener 
como alcance específico el señalamiento consistente en que el municipio de tulum 



306 dICIEMBRE 2011

podrá seguir ejerciendo las facultades que la Constitución Federal le otorga, obser-
vando también lo dispuesto por los ordenamientos federales, estatales y municipa-
les respectivos, en la inteligencia de que sólo de esa manera se puede respetar el 
sistema jurídico constitucional y legal en su conjunto, que sigue rigiendo en este 
caso, lo que desde luego implica no llegar al extremo de desconocer las atribuciones 
del municipio demandado.

en particular, la sentencia debió determinar que los alcances de los efectos que de ella 
derivan no alcanzan a modificar el estatuto de las atribuciones que constitucional-
mente competen al municipio de tulum en materia de impuesto predial, impuesto a 
la propiedad, prestación, y en su caso, cobro de servicios municipales sobre la zona. 
esto es, se debió hacer constar que quedaban a salvo todas las posibilidades recau-
datorias municipales que constitucionalmente se le han conferido, con tal de que no 
se vean afectadas más allá de lo que constituye la estricta invalidez del acuerdo 
impugnado.

por cuanto hace a la Federación, en contestación al requerimiento de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación relativo a la documentación relacionada con autoriza-
ciones y/o licencias a particulares para la prestación de servicios turísticos en el 
"parque Nacional tulum", en la sentencia se advierte que el poder ejecutivo exhibió 
las documentales siguientes: a) Cuatro autorizaciones en materia de impacto 
ambiental otorgadas a personas morales; b) Cinco excepciones de evaluación en 
materia de impacto ambiental otorgadas a personas físicas y morales; c) dos resolu-
ciones de prórrogas de plazo para término de construcción otorgadas a una persona 
moral; d) Cinco acuerdos de ampliación del plazo para construcción otorgados a 
una persona moral; e) dos acuerdos de improcedencia otorgados a personas mora-
les; y, f) una resolución respecto a la solicitud de revalidación otorgada a una perso-
na moral.

pues bien, dadas las situaciones jurídicas que amparan las constancias señaladas, la 
sentencia de la presente controversia debió establecer que las autoridades adminis-
trativas no pueden revocar sus propias decisiones, cuando menos unilateral-
mente, por razón de esta sentencia. de este modo, resulta claro que las resoluciones 
administrativas que inciden en la zona, no quedan desde luego, modificadas por 
esta ejecutoria de la Suprema Corte.

por último, también debió establecerse expresamente que la decisión en el presente 
asunto no modifica los convenios de coordinación preexistentes y vigentes, en mate-
ria ambiental y en otras materias involucradas, entre los distintos niveles de gobier-
no sobre la zona. era debido determinar con claridad que dichos convenios no 
quedan afectados por razón de esta decisión, dado que su regularidad jurídica no es 
ni puede ser objeto de su análisis, como tampoco deben sufrir ninguna afectación 
los eventuales amparos concedidos por tribunales de la Federación sobre bienes 
jurídicos situados en la zona.

por las razones manifestadas, dado que los alcances de los efectos de invalidez del 
acuerdo impugnado no quedaron debidamente expresados en la presente senten-
cia, me veo obligado a externar mi discrepancia con el criterio mayoritario del tribu-
nal pleno en los aspectos aludidos.
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CongRESo dEL EStAdo dE tAMAuLIPAS. EL ARtÍCuLo 26 dE 
LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE ESE EStAdo, REFoRMAdo ME
dIAntE dECREto LX434, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL 
dE LA EntIdAd EL 25 dE dICIEMBRE dE 2008, QuE EStABLECE Su 
IntEgRACIÓn PoR un nÚMERo PAR, no VIoLA EL PRInCIPIo dE 
CERtEZA En MAtERIA ELECtoRAL.—el hecho de que el citado precep-
to constitucional establezca que el Congreso del estado se integrará por 36 
diputados, esto es, por un número par, y que ello pueda propiciar parálisis 
legislativa, pues en algunos casos podría presentarse un empate en la vota-
ción, no viola el principio de certeza en materia electoral. ello es así, ya que, 
por una parte, acorde con la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la regulación relativa al número de diputados que conforman la 
legislatura local compete exclusivamente a las entidades federativas, acorde 
con sus necesidades y particularidades, y no prevé que deberán integrarse 
por un número par o impar de diputaciones; y, por la otra, las situaciones 
fácticas que pudieran presentarse en las votaciones en el Congreso estatal 
no hacen inconstitucional en sí mismo al artículo 26 de la Constitución polí-
tica del estado de tamaulipas pues, en todo caso, corresponde al legislador 
secundario establecer los mecanismos necesarios para que la función legis-
lativa se lleve a cabo de manera que no se paralice u obstaculice.

P./J. 73/2011(9a.)

acción de inconstitucionalidad 10/2009.—partido de la revolución democrática.—18 de 
agosto de 2009.—once votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretaria: 
laura García Velasco.

el tribunal pleno, el veintisiete de octubre en curso, aprobó, con el número 73/2011 (9a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a veintisiete de 
octubre de dos mil once. 

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 10/2009 aparece publica-
da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, 
septiembre de 2009, página 2183.

ConSEJERoS ELECtoRALES. EL ARtÍCuLo SéPtIMo tRAnSIto
RIo, InCISo E), dEL dECREto LX434 PoR EL QuE SE REFoRMA LA 
ConStItuCIÓn PoLÍtICA dEL EStAdo dE tAMAuLIPAS, PuBLI
CAdo EL 25 dE dICIEMBRE dE 2008 En EL PERIÓdICo oFICIAL dE 
LA EntIdAd, AL PREVER QuE AQuéLLoS PuEdEn SER ConSIdERA
doS En EL PRoCESo dE SELECCIÓn dE LoS IntEgRAntES dEL 
ConSEJo ELECtoRAL dEL nuEVo InStItuto ELECtoRAL LoCAL, 
ES ConStItuCIonAL.—el artículo 116 de la Constitución Federal no 
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establece lineamiento alguno para que los estados regulen el sistema de 
nombramiento de los Consejeros de los institutos electorales estatales, por 
lo que los Congresos locales tienen amplio margen de configuración legis-
lativa a este respecto, siempre y cuando garanticen que en el ejercicio de la 
función electoral a cargo de las autoridades electorales, sean principios rec-
tores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad y objetividad, y 
que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones 
gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisio-
nes. en ese tenor, el hecho de que el artículo séptimo transitorio, inciso e), del 
decreto lX-434 por el que se reforma la Constitución política del estado de 
tamaulipas, publicado el 25 de diciembre de 2008 en el periódico oficial de la 
entidad, prevea que los actuales consejeros electorales puedan participar en 
el proceso de selección de los integrantes del Consejo General del nuevo ins-
tituto electoral del estado, no lo torna inconstitucional. No es óbice para lo 
anterior, la circunstancia de que la nueva forma de designación de los conse-
jeros electorales, prevista en el artículo 20, fracción ii, párrafo undécimo, in-
ciso c), de la Constitución local –por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes del Congreso, mediante convocatoria abierta que para 
tal efecto se emita–, no incluya a los actuales consejeros, ya que el hecho de 
que, anteriormente, los Consejeros fueran propuestos por un partido político, 
no puede significar otra cosa más que su designación se realizó, en ese 
momen to, bajo la normativa aplicable. asimismo, ello no impide que otras 
personas puedan tener acceso a dichos cargos, si cumplen con los requisitos 
que al efecto se prevén; por el contrario, en la elección de quienes habrán de 
integrar el Consejo General del nuevo instituto electoral estatal, competirán, 
en igualdad de circunstancias con los actuales consejeros electorales, sin 
que sea factible que se presente el supuesto en el sentido de que se vuelva a 
elegir, en su totalidad, a los referidos consejeros, pues tal hecho pondría de 
manifiesto la existencia de irregularidades en el proceso de selección, toda 
vez que lo que se busca es que convivan la experiencia y el profesionalismo 
de quienes han ejercido el cargo y la capacidad y renovación de quienes 
han de desempeñar dicho puesto.

P./J. 81/2011 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 10/2009.—partido de la revolución democrática.—18 de 
agosto de 2009.—once votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretaria: 
laura García Velasco.

el tribunal pleno, el veintisiete de octubre en curso, aprobó, con el número 81/2011 (9a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a veintisiete de 
octubre de dos mil once. 

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 10/2009 aparece publica-
da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, 
septiembre de 2009, página 2183. 
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ConSEJoS MunICIPALES. EL HECHo dE QuE EL ARtÍCuLo 25 
dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dEL EStAdo dE guERRERo, 
REFoRMAdo PoR dECREto 559, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo 
oFICIAL dE LA EntIdAd EL 28 dE dICIEMBRE dE 2007, LoS HAYA 
ELIMInAdo, no VIoLA LoS PRInCIPIoS RECtoRES dE LEgALI
dAd, IMPARCIALIdAd, oBJEtIVIdAd Y CERtEZA ContEnIdoS 
En LA FRACCIÓn IV dEL ARtÍCuLo 116 dE LA ConStItuCIÓn 
FEdERAL.—en materia electoral el principio de legalidad significa la ga-
rantía formal para que los ciudadanos y las autoridades electorales actúen 
en estricto apego a las disposiciones consignadas en la ley, de tal manera 
que no se emitan o desplieguen conductas caprichosas o arbitrarias al 
margen del texto normativo; por su parte, el principio de imparcialidad con-
siste en que en el ejercicio de sus funciones las autoridades electorales evi-
ten irregularidades, desviaciones o la proclividad partidista; a su vez el de 
objetividad obliga a que las normas y mecanismos del proceso electoral 
estén diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre los actos previos a 
la jornada electoral, durante su desarrollo y en las etapas posteriores a la 
misma; y, finalmente, el de certeza consiste en dotar de facultades expresas 
a las autoridades locales, de modo que todos los participantes en el proceso 
electoral conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a que 
su propia actuación y la de las autoridades electorales están sujetas. en ese 
sentido, el hecho de que el artículo 25 de la Constitución política del estado 
de Guerrero, reformado por decreto 559, publicado en el periódico oficial de 
la entidad el 28 de diciembre de 2007, haya eliminado a los Consejos munici-
pales no viola los aludidos principios contenidos en la fracción iV del artículo 
116 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues ello 
no vulnera el principio de legalidad, ya que el hecho de que algunas de sus 
facultades hayan sido transferidas a los Consejos distritales, por motivos de 
eficiencia a juicio de la legislatura local, no afecta la garantía formal de que 
estos actuarán en estricto apego a las disposiciones consignadas en la ley, 
al no dejarlos en aptitud de emitir o desplegar conductas caprichosas o arbi-
trarias, sino que sus atribuciones están previstas en el artículo 128 de la ley 
de instituciones y procedimientos electorales del estado. tampoco se pro-
duce violación al principio de imparcialidad, pues el solo hecho de que los 
Consejos distritales asuman las competencias que antes correspondían a 
los Consejos municipales no implica que en el ejercicio de sus funciones 
estarán más propensos a la comisión de irregularidades, desviaciones o a la 
proclividad partidista, pues en términos del indicado artículo 25, son órganos 
del instituto electoral del estado de Guerrero, el cual goza de las garantías 
institucionales que la Constitución local le otorga, en la medida en que 
es autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones. asi-
mismo, dicha eliminación no es violatoria del principio de objetividad, ya que 
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en términos de lo previsto en la referida legislación electoral, los citados Con-
sejos operan conforme a normas y mecanismos diseñados para evitar situa-
ciones conflictivas sobre los actos previos a la jornada electoral, durante su 
desarrollo y en las etapas posteriores a la misma. Finalmente, se respeta 
el prin cipio de certeza, pues los Consejos distritales están dotados de facul-
tades expresas, previstas en el artículo 128 del ordenamiento electoral seña-
lado, de modo que todos los participantes en el proceso electoral conocen las 
reglas a que su actuación estará sujeta. además, la desaparición de los Con-
sejos municipales, a pesar de las desventajas que pudiera acarrear, consti-
tuye una cuestión de eficiencia que corresponde valorar a la legislatura local 
en el ámbito de su autonomía, sin que exista principio constitucional alguno 
por virtud del cual esté impedida para tomar una decisión de esa naturaleza 
en la medida en que el diseño en su integridad respete los principios rec-
tores de la función electoral.

P./J. 88/2011 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 41/2008 y sus acumuladas 42/2008 y 57/2008. partido del 
trabajo, Convergencia y partido acción Nacional.—8 de abril de 2008.—once 
votos.—ponente: Genaro david Góngora pimentel.—encargada del engrose: mar-
garita Beatriz luna ramos.—Secretarios: Fabiana estrada tena, makawi Staines 
díaz y marat paredes montiel.

el tribunal pleno, el veintisiete de octubre en curso, aprobó, con el número 88/2011 
(9a.), la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a veintisiete 
de octubre de dos mil once.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 41/2008 y sus acumula-
das 42/2008 y 57/2008 aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, julio de 2008, página 805.

ConSERVACIÓn Y REStAuRACIÓn dE tIERRAS. EL ARtÍCuLo 3, 
FRACCIÓn X, dE LA LEY RELAtIVA dEL EStAdo dE MICHoACÁn 
dE oCAMPo, AL EStABLECER Qué dEBE EntEndERSE PoR "dE
gRAdACIÓn dE tIERRAS", no InVAdE LA ESFERA dE LA FEdERA
CIÓn, YA QuE EStA dEFInICIÓn SE LIMItA A LoS EFECtoS dE 
ESE oRdEnAMIEnto, AdEMÁS dE QuE SE SuBoRdInA A Lo PRE
VISto En EL InVEntARIo nACIonAL dE tIERRAS REguLAdo En 
LoS ARtÍCuLoS 12, FRACCIÓn V, 44, 45 Y 46 dE LA LEY gEnERAL 
dE dESARRoLLo FoREStAL SuStEntABLE (Razones aprobadas 
por unanimidad de once votos).

ConSERVACIÓn Y REStAuRACIÓn dE tIERRAS. EL ARtÍCuLo 3, 
FRACCIÓn XXXI, dE LA LEY RELAtIVA dEL EStAdo dE MICHoACÁn 
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dE oCAMPo, AL dEFInIR EL ConCEPto "tIERRA" InCLuYEndo dEn
tRo dE éL LA CuBIERtA FoREStAL, no InVAdE LA CoMPEtEnCIA 
dE LA FEdERACIÓn, AL no tEnER éStA LA FACuLtAd EXCLuSI
VA dE LEgISLAR SoBRE LA MAtERIA FoREStAL nI dE dEFInIR 
todoS LoS ConCEPtoS QuE SE REFIERAn A RECuRSoS nA
tuRALES, AdEMÁS dE QuE SE EXPIdIÓ En EJERCICIo dE LAS  
FACuLtAdES QuE SE ConCEdIERon A LoS EStAdoS En EL AR
tÍCuLo 13, FRACCIonES XVIII Y XIX, En RELACIÓn Con EL 14, 
AMBoS dE LA LEY gEnERAL dE dESARRoLLo FoREStAL SuStEn
tABLE (Razones aprobadas por unanimidad de once votos). 

ConSERVACIÓn Y REStAuRACIÓn dE tIERRAS. EL ARtÍCuLo 3, 
FRACCIÓn XXXI, dE LA LEY RELAtIVA dEL EStAdo dE MICHoACÁn 
dE oCAMPo, AL PREtEndER dAR CuMPLIMIEnto A LA ConVEn
CIÓn dE LAS nACIonES unIdAS dE LuCHA ContRA LA dESER
tIFICACIÓn En LoS PAÍSES AFECtAdoS PoR SEQuÍA gRAVE o 
dESERtIFICACIÓn, En PARtICuLAR En ÁFRICA, MEdIAntE LA dE
FInICIÓn dEL ConCEPto dE "tIERRA", Y no InCLuIR En éL A LoS 
tERREnoS En ZonAS ÁRIdAS, SEMIÁRIdAS Y SuBHÚMEdAS, no 
InVAdE LA CoMPEtEnCIA dE LA FEdERACIÓn, YA QuE EL SIgnI
FICAdo dE dICHA EXPRESIÓn SE LIMItÓ PARA LoS EFECtoS dE 
ESA LEY, MÁXIME QuE no EXCLuYE dE nIngunA MAnERA LoS tE
RREnoS MEnCIonAdoS (Razones aprobadas por unanimidad de 
once votos).

ConSERVACIÓn Y REStAuRACIÓn dE tIERRAS. EL ARtÍCuLo 31 
dE LA LEY RELAtIVA dEL EStAdo dE MICHoACÁn dE oCAMPo, 
AL EStABLECER QuE LoS PRogRAMAS dE MAnEJo FoREStAL 
MEdIAntE LoS CuALES Son otoRgAdAS LAS AutoRIZACIo
nES dE APRoVECHAMIEnto dEBERÁn InCLuIR MEdIdAS PARA 
PRotEgER Y ConSERVAR LAS tIERRAS Y LAS CuEnCAS HIdRo
gRÁFICAS, no InVAdE LA CoMPEtEnCIA dE LA FEdERACIÓn, 
dAdo QuE ESAS AutoRIZACIonES dEBEn EntEndERSE PREVIA 
EXIStEnCIA dE ConVEnIoS o ACuERdoS dE CooRdInACIÓn 
EntRE éStA Y EL EStAdo En dICHA MAtERIA, AdEMÁS dE  
QuE EStE PRECEPto IMPLICA LA REguLACIÓn Y EFECtIVIdAd 
dE LA AtRIBuCIÓn ConCEdIdA A LoS EStAdoS En EL ARtÍCuLo 
13, FRACCIÓn XVIII, En RELACIÓn Con EL 14, AMBoS dE LA LEY 
gEnERAL dE dESARRoLLo FoREStAL SuStEntABLE, Y SE REFIE
RE A LoS PRogRAMAS dE MAnEJo FoREStAL EStAtALES (Razo
nes aprobadas por mayoría de siete votos; los señores Ministros 
Aguirre Anguiano, Pardo Rebolledo, Valls Hernández y Sánchez Corde
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ro de garcía Villegas votaron a favor del sentido de la resolución, pero 
por razones distintas).

ConSERVACIÓn Y REStAuRACIÓn dE tIERRAS. EL ARtÍCuLo 36 
dE LA LEY RELAtIVA dEL EStAdo dE MICHoACÁn dE oCAMPo, 
AL EStABLECER QuE LoS CAMBIoS dE utILIZACIÓn dE LA tIERRA 
En ZonAS FRÁgILES Y dE REStAuRACIÓn REQuIEREn AutoRI
ZACIÓn dE LA SECREtARÍA dE dESARRoLLo RuRAL dEL ES tAdo, 
En CooRdInACIÓn Con LAS AutoRIdAdES CoRRESPondIEn
tES, no InVAdE LA ESFERA dE LA FEdERACIÓn, todA VEZ QuE 
ESA AutoRIZACIÓn dEBE EntEndERSE PREVIA EXIStEnCIA dE 
ConVEnIoS o ACuERdoS dE CooRdInACIÓn EntRE éStA Y EL 
EStAdo, ConFoRME A LoS ARtÍCuLoS 24 dE LA LEY gEnERAL dE 
dESARRoLLo FoREStAL SuStEntABLE Y 11, FRACCIÓn VII, dE LA 
LEY dE dESARRoLLo FoREStAL SuStEntABLE dE ESA EntIdAd 
FEdERAtIVA (Razones aprobadas por mayoría de siete votos; los se
ñores Ministros Aguirre Anguiano, Pardo Rebolledo, Valls Hernández  
y Sánchez Cordero de garcía Villegas votaron a favor del sentido de la 
resolución, pero por razones distintas).

ConSERVACIÓn Y REStAuRACIÓn dE tIERRAS. EL ARtÍCuLo 49 
dE LA LEY RELAtIVA dEL EStAdo dE MICHoACÁn dE oCAMPo, 
AL REguLAR LA PREStACIÓn dE SERVICIoS téCnICoS VInCu
LAdoS Con LA ConSERVACIÓn, REStAuRACIÓn Y MAnEJo 
SuStEntABLE dE LAS tIERRAS Y CuEnCAS HIdRogRÁFICAS, 
no InVAdE LA ESFERA dE LA FEdERACIÓn, PuES EStoS SERVI
CIoS Son dIStIntoS A LoS PREVIStoS En LoS ARtÍCuLoS 
12, FRACCIÓn XXXIII, Y 107 dE LA LEY gEnERAL dE dESARRoLLo 
FoREStAL SuStEntABLE, MÁXIME QuE Su PREStACIÓn no ES 
unA AtRIBuCIÓn RESERVAdA A éStA Y ConStItuYE un MEdIo 
PARA QuE LoS EStAdoS CuMPLAn Con LA AtRIBuCIÓn QuE 
SE LES ConCEdIÓ En EL ARtÍCuLo 13, FRACCIÓn XVIII, dE LA 
MISMA LEY gEnERAL (Razones aprobadas por unanimidad de once 
votos).

ConSERVACIÓn Y REStAuRACIÓn dE tIERRAS. EL ARtÍCuLo 78 
dE LA LEY RELAtIVA dEL EStAdo dE MICHoACÁn dE oCAMPo, 
AL otoRgAR A LA SECREtARÍA dE dESARRoLLo RuRAL dEL ES
tAdo LA FACuLtAd dE REALIZAR Y ACtuALIZAR EL InVEntARIo 
EStAtAL dE tIERRAS, no InVAdE LA CoMPEtEnCIA dE LA FEdE
RACIÓn, todA VEZ QuE no REguLA EL uSo dE SuELo PARA LA 
ACtIVIdAd FoREStAL Y QuE ESE InVEntARIo ES dIStInto dEL 
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QuE éStA REALIZA, AdEMÁS dE QuE dICHA dISPoSICIÓn FuE 
EMItIdA En EJERCICIo dE LA FACuLtAd QuE SE ConCEdE A LoS 
EStAdoS En EL ARtÍCuLo 13, FRACCIÓn VII, dE LA LEY gEnE
RAL dE dESARRoLLo FoREStAL SuStEntABLE (Razones aproba
das por unanimidad de once votos).

ConSERVACIÓn Y REStAuRACIÓn dE tIERRAS. EL ARtÍCuLo 85, 
FRACCIÓn III, dE LA LEY RELAtIVA dEL EStAdo dE MICHoACÁn 
dE oCAMPo, AL SAnCIonAR EL InCuMPLIMIEnto dE CoMPRo
MISoS dE PREVEnCIÓn dE ERoSIÓn Y ContAMInACIÓn Con
tEMPLAdoS En LoS PRoYECtoS PARA LA AutoRIZACIÓn dE 
uSo FoREStAL, no InVAdE LA CoMPEtEnCIA dE LA FEdERA
CIÓn, YA QuE LoS EStAdoS PuEdEn EJERCER LAS FACuLtAdES 
RELAtIVAS A LA EXPEdICIÓn dE AutoRIZACIonES PARA EL APRo
VECHAMIEnto dE LoS RECuRSoS FoREStALES Y PARA LA APLI
CACIÓn dE SAnCIonES En LA MAtERIA, PREVIA EXIStEnCIA dE 
ConVEnIoS o ACuERdoS dE CoLABoRACIÓn CELEBRAdoS Con 
EL goBIERno FEdERAL (Razones aprobadas por mayoría de seis vo
tos, con el voto en contra de los señores Ministros Aguilar Morales, 
Valls Hernández, Sánchez Cordero de garcía Villegas, ortiz Mayagoitia 
y Presidente Silva Meza).

ConSERVACIÓn Y REStAuRACIÓn dE tIERRAS. EL ARtÍCuLo 85, 
FRACCIÓn V, dE LA LEY RELAtIVA dEL EStAdo dE MICHoACÁn 
dE oCAMPo, AL SAnCIonAR LA ContRAVEnCIÓn A LAS dISPo
SICIonES dE LAS dECLARAtoRIAS dE ZonAS dE REStAuRA
CIÓn Y dE ConSERVACIÓn dE tIERRAS, no tRAnSgREdE LA 
CoMPEtEnCIA FEdERAL, YA QuE no SAnCIonA A QuIEnES Con
tRAVEngAn LAS dISPoSICIonES ContEnIdAS En LoS dECRE
toS PoR LoS CuALES SE EStABLEZCAn VEdAS FoREStALES, 
ConFoRME A LA FRACCIÓn XVII dEL ARtÍCuLo 163 dE LA LEY 
gEnERAL dE dESARRoLLo FoREStAL SuStEntABLE (Razones 
aprobadas por mayoría de seis votos, con el voto en contra de los seño
res Ministros Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de 
garcía Villegas, ortiz Mayagoitia y Presidente Silva Meza).

ConSERVACIÓn Y REStAuRACIÓn dE tIERRAS. LoS ARtÍCuLoS 
3, FRACCIÓn VII, 29, PÁRRAFo PRIMERo, 41 Y 42, FRACCIÓn VII, dE 
LA LEY RELAtIVA dEL EStAdo dE MICHoACÁn dE oCAMPo, AL 
REguLAR LoS ContRAtoS dE APRoVECHAMIEnto dE tIERRAS 
Con LoS QuE SE PERMItIRÁ A LoS PRoduCtoRES ContRA
tAntES tEnER ACCESo A LoS APoYoS dISPonIBLES En LoS 
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PRogRAMAS dE LAS dEPEndEnCIAS Y EntIdAdES PARtICI
PAntES En EL PRogRAMA ESPECIAL ConCuRREntE PARA EL 
dESARRoLLo RuRAL SuStEntABLE, no InVAdEn LA ESFERA 
FEdERAL, En tAnto QuE dICHoS ContRAtoS ConStItuYEn 
InStRuMEntoS PARA EL ACCESo A LoS RECuRSoS EStAtALES 
ASÍ CoMo A LoS FEdERALES QuE CoRRESPondE AdMInIStRAR 
A LAS EntIdAdES FEdERAtIVAS (Razones aprobadas por mayoría 
de nueve votos, con el voto en contra de los señores Ministros Aguirre 
Anguiano y Sánchez Cordero de garcía Villegas, respecto de la validez 
de los artículos 29, párrafo primero, 41 y 42, y por mayoría de seis votos, 
con el voto en contra de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Pardo 
Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández y Sánchez Cordero de 
garcía Villegas, respecto de la validez del artículo 3, fracción VIII).

ConSERVACIÓn Y REStAuRACIÓn dE tIERRAS. LoS ARtÍCuLoS 
6, FRACCIÓn II, Y 9, FRACCIÓn I, dE LA LEY RELAtIVA dEL ES
tAdo dE MICHoACÁn dE oCAMPo, AL otoRgAR A LA SECREtA
RÍA dE dESARRoLLo RuRAL dEL EStAdo LA AtRIBuCIÓn dE 
PRoMoVER EL CuMPLIMIEnto Y ACtIVA PARtICIPACIÓn dE LA 
EntIdAd En LA ConVEnCIÓn dE LAS nACIonES unIdAS dE 
LuCHA ContRA LA dESERtIFICACIÓn En LoS PAÍSES AFECtA
doS PoR SEQuÍA gRAVE o dESERtIFICACIÓn, En PARtICuLAR 
En ÁFRICA, ASÍ CoMo CooRdInAR LAS dECISIonES Y ACtI
VIdAdES InHEREntES A LA APLICACIÓn dE EStE tRAtAdo, In
CLuIdo Su PLAn dE ACCIonES, Y CoAdYuVAR Con EL "SInAdES" 
En LoS PRogRAMAS QuE PARA EL MISMo FIn PRoMuEVA éStE, 
no InVAdEn LA CoMPEtEnCIA FEdERAL, PuES no FACuLtAn AL 
PodER EJECutIVo dE LA EntIdAd PARA IntERVEnIR dIREC
tAMEntE En LA ModIFICACIÓn o AdICIÓn dE LA ConVEnCIÓn 
MEnCIonAdA (Razones aprobadas por unanimidad de once votos).

ConSERVACIÓn Y REStAuRACIÓn dE tIERRAS. LoS ARtÍCuLoS 
6, FRACCIonES III, IV Y X (SIC), 9, 10, 11, FRACCIonES II Y III, 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 22, 23, 24 Y 25 dE LA LEY RELAtIVA dEL EStAdo dE MI
CHoACÁn dE oCAMPo, AL REguLAR EL PRogRAMA EStAtAL dE 
LuCHA ContRA LA dESERtIFICACIÓn, no InVAdEn LA CoMPE
tEnCIA FEdERAL, YA QuE LoS goBIERnoS dE LoS EStAdoS 
PuEdEn PARtICIPAR En LA ConSERVACIÓn Y MEJoRAMIEnto 
dE LoS RECuRSoS nAtuRALES, ConFoRME A LA LEY dE dESA
RRoLLo RuRAL SuStEntABLE, AunAdo A QuE dICHoS PRE
CEPtoS FuERon EMItIdoS En EJERCICIo dE LAS FACuLtAdES 
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Con CEdIdAS A LoS EStAdoS En EL ARtÍCuLo 13, FRACCIo
nES IV, XVIII Y XIX, dE LA LEY gEnERAL dE dESARRoLLo FoRES
tAL SuStEntABLE, Lo QuE PERMItE QuE EL PRogRAMA REFERIdo 
ACtÚE En CooRdInACIÓn Y ConCuRREnCIA Con EL nACIonAL 
(Razones aprobadas por unanimidad de once votos).

ConSERVACIÓn Y REStAuRACIÓn dE tIERRAS. LoS ARtÍCuLoS 
6, FRACCIonES V, VI, VII, VIII, XI (SIC), Y XII (SIC), 11, FRACCIonES 
I, IV, V, Y VI, 19, 20, 21, 24 Y 27, dE LA LEY RELAtIVA dEL EStAdo dE 
MICHoACÁn dE oCAMPo, AL REguLAR CuEStIonES dIStIntAS 
AL SIStEMA nACIonAL dE LuCHA ContRA LA dESERtIFICA
CIÓn Y LA dEgRAdACIÓn dE LoS RECuRSoS nAtuRALES, no 
VIoLAn LA ESFERA FEdERAL (Razones aprobadas por unanimidad 
de once votos).

ConSERVACIÓn Y REStAuRACIÓn dE tIERRAS. LoS ARtÍCuLoS 
45, 46, Y 47 dE LA LEY RELAtIVA dEL EStAdo dE MICHoACÁn dE 
oCAMPo, AL otoRgAR AL PodER EJECutIVo dE LA EntIdAd LA 
FACuLtAd PARA EMItIR dECLARAtoRIAS dE ZonAS dE REStAu
RACIÓn, ASÍ CoMo LoS PRogRAMAS RESPECtIVoS, no InVA
dEn LAS AtRIBuCIonES dE LA FEdERACIÓn, dAdo QuE tAnto 
éStA CoMo LoS EStAdoS tIEnEn FACuLtAdES PARA EMItIR 
dICHA dECLARAtoRIA En LoS ESPACIoS FÍSICoS QuE A CAdA 
oRdEn dE goBIERno CoRRESPondEn (Razones aprobadas por 
mayoría de siete votos, con el voto en contra de los señores Ministros 
Pardo Rebolledo, Valls Hernández, Sánchez Cordero de garcía Villegas 
y ortiz Mayagoitia, respecto de la validez del artículo 45, y por unani
midad de once votos respecto de la validez de los artículos 46 y 47).

ConSERVACIÓn Y REStAuRACIÓn dE tIERRAS. LoS ARtÍCu
LoS 85, FRACCIonES I, II, III Y V, Y 86 dE LA LEY RELAtIVA dEL 
EStAdo dE MICHoACÁn dE oCAMPo, AL otoRgAR A LA SECRE
tARÍA dE dESARRoLLo RuRAL dEL EStAdo LA FACuLtAd dE 
IMPonER SAnCIonES PoR InFRACCIonES En MAtERIA FoRES
tAL, no InVAdEn LA CoMPEtEnCIA dE LA FEdERACIÓn, todA 
VEZ QuE En EStoS MISMoS PRECEPtoS SE SuJEtÓ Su APLI
CACIÓn A LA PRELACIÓn dE LA LEY gEnERAL dE dESARRoLLo 
FoRES tAL SuStEntABLE (Razones aprobadas por mayoría de seis 
votos, con el voto en contra de los señores Ministros Aguilar Morales, 
Valls Hernández, Sánchez Cordero de garcía Villegas, ortiz Mayagoitia 
y Presidente Silva Meza, respecto de la validez del artículo 85, fraccio
nes I, II, III y V, y por mayoría de siete votos, con el voto en contra de 
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los señores Ministros Valls Hernández, Sánchez Cordero de garcía Ville
gas, ortiz Mayagoitia y Presidente Silva Meza, respecto de la validez 
del artículo 86).

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 91/2007. preSideNte de la re-
pÚBliCa por CoNduCto del SeCretario de medio amBieNte Y reCur-
SoS NaturaleS. 28 de FeBrero de 2011. poNeNte: SerGio SalVador 
aGuirre aNGuiaNo. SeCretarioS: alBerto miGuel ruiZ matÍaS Y 
amalia teCoNa SilVa.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día veintiocho de febrero 
de dos mil once.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—por escrito presentado el veintisiete de noviembre de dos 
mil siete, en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, Juan rafael elvira Quesada, Secretario 
de medio ambiente y recursos Naturales, en su carácter de representante del 
presidente de los estados unidos mexicanos, promovió controversia constitu-
cional en la que señaló como órganos demandados y actos impugnados los 
siguientes:

"a) Congreso del estado de michoacán de ocampo, y b) Gobernador 
Constitucional de dicha entidad.—de la norma general o acto cuya invalidez 
se demande, así como, en su caso, el medio oficial en que se hubieran publi-
cado: a) al Congreso del estado de michoacán de ocampo, el decreto Núme-
ro 223 por el que se expide la ley para la Conservación y restauración de 
tierras del estado de michoacán de ocampo, en específico, los artículos 10, 
31, 32, 36, 37, 45, 46, 78, 85, 86 y 107 del citado ordenamiento legal.—b) al 
Gobernador Constitucional del estado de michoacán de ocampo, la promul-
gación y publicación de la ley citada, en el periódico oficial del Gobierno 
Constitucional del estado de michoacán de ocampo, el pasado 09 de octubre 
de 2007."

Cabe advertir que en los conceptos de invalidez, además de los pre-
ceptos citados en la parte final del párrafo precedente, la parte actora impugnó 
los artículos 3, fracciones Vii, X y XXXi, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 29, 41, 42, 47 y 49 de la ley para la Conserva-
ción y restauración de tierras del estado de michoacán de ocampo.
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SeGuNdo.—en la demanda se narraron como antecedentes de los 
actos impugnados los siguientes:

"1. el Congreso de la unión, en ejercicio de las facultades que se le 
confieren en los artículos 27 y 73, fracción XXiX-G, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, expidió la ley General de desarrollo Fores-
tal Sustentable (en adelante lGdFS), que se publicó el 25 de febrero de  
2003, ordenamiento en que se determinó el ejercicio de las facultades de la 
Federación, de los estados y de los municipios en materia de desarrollo fores-
tal sustentable. la lGdFS entró en vigor a los noventa días de su publicación.—
 2. el pasado martes 09 de octubre de 2007, el Gobernador Constitucional del 
estado de michoacán de ocampo, ordenó la publicación en el periódico ofi-
cial de dicho Gobierno estatal, del decreto Número 223, por el que el Congre-
so del estado expide la ‘ley para la Conservación y restauración de tierras 
del estado de michoacán de ocampo’ (anexo 3).—3. en el referido orde-
namiento legal existen diversas disposiciones que invaden competencia de la 
Federación y, específicamente algunas otras que ejerce directamente el eje-
cutivo Federal por conducto de la Secretaría de medio ambiente y recursos 
Naturales (en adelante SemarNat) que fueron debidamente establecidas a 
su favor por el Congreso de la unión.—4. Como se irá desglosando, explican-
do y exponiendo en el capítulo correspondiente a los ‘conceptos de invalidez’, 
los preceptos de la ley controvertida establecen atribuciones y facultades a 
favor de autoridades del Gobierno estatal y de los municipios, para determinar, 
entre otras cuestiones, características de las tierras, usos de las mismas, apro-
vechamientos forestales cambios de uso de suelo en terrenos forestales, ins-
pección y vigilancia, infracciones, sanciones y prestación de servicios técnicos 
forestales, pasando por alto que en dichas materias, como ha quedado preci-
sado, el Congreso de la unión en ejercicio de la facultad prevista en los ar-
tículos 27 y 73, fracción XXiX-G, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, expidió la ley General de desarrollo Forestal Sustentable, 
en la que estableció facultades ex profeso a favor del ejecutivo Federal, quien 
las ejerce a través de la SemarNat.—5. es menester aclarar que no se com-
bate la ley para la Conservación y restauración de tierras del estado de mi-
choacán de ocampo por vicios del procedimiento legislativo, sino que la litis 
habrá de centrarse en que ciertas y determinadas disposiciones de la referida 
ley no son materia de la competencia de los estados, sino de la Federación; 
consecuentemente, tales preceptos invaden la competencia federal."

terCero.—en la demanda se señalaron como preceptos violados los 
artículos 16, 27, tercer párrafo, 73, fracción XXiX-G, y 133 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; y se expresaron los conceptos de 
invalidez siguientes:
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1. en el primero de los conceptos de invalidez se esgrime, esencial-
mente, que el numeral 3, fracción XXXi, en la porción normativa en la cual se 
hace referencia a "la cubierta forestal", de la ley para la Conservación y res-
tauración de tierras del estado de michoacán de ocampo, publicada en el 
periódico oficial de esa entidad el nueve de octubre de dos mil siete, viola los 
artículos 27, tercer párrafo, 73, fracción XXiX-G y 133 constitucionales, en rela-
ción con los diversos 1o., 12, 13 y 45 de la ley General de desarrollo Forestal 
Sustentable, el legislador local determinó que dentro del concepto "tierra" 
debe considerarse el sistema bioproductivo terrestre que comprende el sue-
lo, la vegetación, así como la cubierta forestal, con lo cual se transgrede la 
ley General de desarrollo Forestal sustentable, en virtud de que ésta tiene por 
objeto regular y fomentar la conservación, protección, restauración, produc-
ción, ordenación, el cultivo, manejo y aprovechamiento de los ecosistemas 
forestales del país y sus recursos, dentro de los cuales está comprendido el 
suelo de los terrenos forestales y los terrenos preferentemente forestales; lue-
go, la norma impugnada no está acorde con la definición de los recursos 
forestales, realizada por el Congreso de la unión en la ley general precitada.

la parte actora agrega que la incorporación de la cubierta forestal en 
el concepto de "tierra" para efectos de la ley para la Conservación y restaura-
ción de tierras del estado de michoacán de ocampo constituye la invasión al 
régimen de competencia de la Federación por lo que hace a la definición de 
políticas nacionales, realización de inventarios, emisión de normatividad, así 
como al régimen de autorizaciones en materia de cambio de uso de suelo 
forestal y de aprovechamiento de recursos forestales.

por otra parte, se argumenta que la ley para la Conservación y restau-
ración de tierras del estado de michoacán de ocampo al regular la presta-
ción de servicios técnicos forestales en tierras con cubierta forestal invade la 
competencia de la Federación, porque a las entidades federativas no corres-
ponde la regulación de tales servicios, pues los mismos ya están regulados 
en los artículos 12, fracción XXXiii y 107 de la ley General de desarrollo Fores-
tal Sustentable.

Finalmente, la parte actora argumenta que el prestador de los servicios 
indicados debe estar registrado y reconocido por la Secretaría de medio am-
biente y recursos Naturales, registro y reconocimiento que se debe obtener 
de acuerdo a la normatividad establecida por la propia Secretaría, con base 
en la ley General de desarrollo Forestal Sustentable; luego, como en la ley 
para la Conservación y restauración de tierras del estado de michoacán de 
ocampo se pretende desconocer tales facultades es que se considera invadi-
da la esfera de competencia de la Federación.
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2. en el segundo concepto de invalidez se argumenta que el numeral 
31 de la ley para la Conservación y restauración de tierras del estado de 
michoacán impugnado viola lo dispuesto en los artículos 27, párrafo tercero, 
73, fracción XXiX-G y 133 constitucionales, en relación con los diversos 1o. y 
12, fracción XXXi, 58, fracción ii, 73 y 97, de la ley General de desarrollo Fo-
restal Sustentable, porque a través de él se pretenden incorporar requisitos 
que deben incluir los programas de manejo forestal, pues se ordena que se 
incluyan medidas para proteger y conservar las tierras y las cuencas hidro-
gráficas, no obstante que de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 12, frac-
ción XXXi y 73 precitados la regulación de los programas de manejo forestal 
es de la competencia federal, pues conforme al primero de los preceptos aca-
bados de citar es facultad de la Federación expedir las autorizaciones para el 
aprovechamiento de los recursos forestales y para las plantaciones forestales 
comerciales e incluso para autorizar los marqueos y de acuerdo al numeral 
73 indicado la autorización para el aprovechamiento de los recursos foresta-
les maderables en terrenos forestales o preferentemente forestales debe ser 
expedida por la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales, en térmi-
nos del artículo 58, fracción ii, de la ley general precitada.

la parte actora agrega que en el artículo 37 del reglamento de la ley 
General de desarrollo Forestal Sustentable se establecen los requisitos que 
deben cubrir los programas de manejo forestal, dentro de los cuales no se 
contemplan las medidas para los requisitos que se pretenden incorporar en 
la ley impugnada; luego, es inconcuso que el legislador local al emitir el ar-
tículo invade la esfera de competencia de la Federación, pues incorpora requi-
sitos adicionales a los programas de manejo forestal, razón por la cual se 
debe declarar la invalidez de ese precepto.

Finalmente, se aduce que de acuerdo a lo establecido en el artículo 13, 
fracción XXii, de la ley General de desarrollo Forestal Sustentable en materia 
de programas de manejo forestal a las entidades federativas sólo les está re-
conocida la facultad de asesorar y capacitar a los propietarios y poseedores 
forestales en la elaboración y ejecución de programas de manejo forestal, 
pero las autorizaciones en esta materia sólo podrán ser expedidas por una 
autoridad estatal si existe convenio expreso para ello entre la Secretaría de 
medio ambiente y recursos Naturales y el Gobierno del estado respectivo, 
como lo dispone el numeral 24, fracción X, de la ley mencionada, sin que la 
Federación con el estado de michoacán de ocampo hayan signado convenio 
alguno en la materia en cuestión.

3. en el tercero de los conceptos de invalidez se arguye, esencialmente, 
que los numerales 36 y 37 de la ley para la Conservación y restauración de 
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tierras del estado de michoacán de ocampo son violatorios de los artículos 
27, tercer párrafo, 73, fracción XXiX-G, y 133 constitucionales, en relación con 
los diversos 8, 12, fracciones XXViii y XXiX, 16, fracción XX y 58, de la ley Ge-
neral de desarrollo Forestal Sustentable, porque en ellos el legislador local 
determinó que los cambios de utilización de la tierra requieren autoriza-
ción de la Secretaría de desarrollo rural del estado indicado, con lo cual se 
invade la esfera de competencia de la Federación, porque conforme a lo dis-
puesto en los artículos 12, 16, fracción XX y 58 fracciones i y ii, precitados 
corresponde a la Federación, por conducto de la Secretaría de medio am-
biente y recursos Naturales la autorización de cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales, razón por la cual los preceptos cuestionados también violan 
el bloque de constitucionalidad del cual forma parte la ley general indicada, 
sin que pase desapercibido que de acuerdo al artículo 58 de ésta la autoriza-
ción de mérito la pueden expedir las autoridades competentes de las entidades 
federativas, pero para ello es necesario que la coordinación se lleve a efecto 
mediante convenios generales y específicos en los términos precisados en 
los artículos 24, 25 y 26 de la ley últimamente citada.

4. en el cuarto concepto de invalidez se argumenta, esencialmente, 
que los preceptos 45, 46 y 47 de la ley para la Conservación y restauración 
de tierras del estado de michoacán de ocampo transgreden lo dispuesto en 
los artículos 27, párrafos tercero y sexto, 73, fracción XXiX-G y 133 constitucio-
nales, en relación con el diverso 78 Bis, de la ley General del equilibrio ecoló-
gico y la protección al ambiente y 127 de la ley General de desarrollo Forestal 
Sustentable, en virtud de que el legislador local al emitirlos invadió la compe-
tencia de la Federación, pues a través de ellos otorgó al poder ejecutivo del 
estado citado la facultad para emitir la declaratoria de zona de restauración 
en tierras con cubierta forestal, no obstante de que la misma corresponde al 
ejecutivo Federal y está regulada en el numeral 78 Bis precitado. además, en 
el precepto 127 indicado se dispone que en terrenos forestales y preferente-
mente forestales, es la Federación quien debe establecer los programas de 
restauración necesarios, prevenir la erosión y promover la restauración de los 
suelos forestales; también es de tomarse en cuenta que en el precepto 12 de 
la ley General de desarrollo Forestal Sustentable se establece a favor de la 
Federación la facultad de emitir normas mexicanas para la reforestación en 
zonas de conservación y restauración y vigilar su cumplimiento.

5. en el quinto de los conceptos de invalidez se aduce, fundamental-
mente que los preceptos 3, fracción X, y 78 de la ley para la Conservación y 
restauración de tierras del estado de michoacán de ocampo transgreden lo 
dispuesto en los artículos 27, párrafo tercero, 73, fracción XXiX-G y 133 de  
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en relación con los 
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diversos 12, fracción V, 13 y 45 de la ley General de desarrollo Forestal Sus-
tentable, porque invaden la esfera de competencia de la Federación, porque 
a través de ellos se otorga al estado mencionado facultades en materia de 
inventario de tierras forestales, las cuales corresponden a la Federación por 
así disponerlo el numeral 12, fracción V, precitado, pues en éste se atribuye al 
Gobierno Federal la facultad de realizar el inventario nacional forestal y de 
suelos y la de determinar los criterios e indicadores para el desarrollo, diseño y 
actualización de los inventarios correspondientes a las entidades federativas.

la parte actora agrega que de declararse la invalidez de los preceptos 
cuestionados los terrenos forestales y preferentemente forestales deben que-
dar excluidos del artículo 3, fracción X, impugnado y del inventario estatal de 
las tierras (artículo 77, fracción i, 78, 79, 80, 81, fracción i y 84 [sic]).

6. en el sexto concepto de invalidez se arguye, esencialmente, que los 
preceptos 85, fracciones i, ii, iii, V y Vii y 86 de la ley para la Conservación y 
restauración de tierras del estado de michoacán de ocampo son violatorios 
de los artículos 27, párrafo tercero, 73, fracción XXiX-G y 133 de la Carta mag-
na, en relación con los diversos 12, fracción XXVi, 16, fracciones XXi y XXiii, 163, 
164, 165 y 166 de la ley General de desarrollo Forestal Sustentable, porque 
invaden el régimen de competencia previsto en la ley acabada de citar, por lo 
siguiente:

a) en efecto, el precepto 85, fracciones i, ii, iii, V y Vii, impugnado in-
vade el régimen de competencia de la Federación porque por medio de él se 
otorga a la Secretaría de desarrollo rural local la facultad de imponer san-
ciones en materia de infracciones previstas en las fracciones indicadas, no 
obstante de que en los artículos 12, fracción XXVi y 16, fracciones XXi y XXiii, 
de la ley General de desarrollo Forestal Sustentable en materia forestal se 
reservó tal facultad a la Federación.

b) en las fracciones i y ii del artículo 85 de la ley para la Conservación 
y restauración de tierras del estado de michoacán de ocampo se sanciona 
el uso del recurso de suelo en contravención de lo dispuesto en el artículo 1o. 
de la propia ley y cambiar la utilización de la tierra sin contar con la autoriza-
ción correspondiente; luego, conforme a tales fracciones, la autoridad local 
no sólo otorgaría autorizaciones para el uso del recurso de suelo y de cambio 
de uso de la tierra, invadiendo el régimen de competencia federal tratán-
dose de terrenos forestales y preferentemente forestales, sino que también 
sancionaría, dicha situación en caso de omisión, no obstante de que tales 
autorizaciones y la sanción por cambio de utilización de terrenos foresta-
les sin contar con la autorización de la SemarNat, compete a ésta en los 
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términos establecidos en los artículos 12 y 16 de la ley General de desarrollo 
Forestal Sustentable, razones por las cuales se considera que el precepto 
cuestionado invade la esfera de atribuciones de la Federación, máxime que 
las sanciones previstas en el mismo ya están reguladas en la ley acabada 
de citar.

la parte actora agrega, que la invasión de mérito quedaría superada  
de no incorporarse en la definición de "tierra", el concepto de vegetación y de 
cubierta forestal, sin embargo al incluirse este supuesto en la ley local cues-
tionada, el procedimiento de infracción se constituye en una invasión al régi-
men de atribuciones en materia de infracción y de sanción de la Federación 
en relación a los recursos forestales.

c) la fracción iii del artículo 85 impugnado al regular como infracción 
el incumplimiento de compromisos de prevención y contaminación relativos 
a los proyectos para la autorización de uso forestal invade la competencia 
que el Congreso de la unión otorgó de manera directa a la Federación y a la 
SemarNat, en los artículos 12, fracción XXVi y 16, fracciones XXi y XXiii, de 
la ley General de desarrollo Forestal Sustentable, pues a éstas correspon-
de imponer medidas de seguridad y sancionar las infracciones que se come-
tan en materia forestal, así como ejercer los actos de autoridad para aplicar 
la política de aprovechamiento sustentable, conservación, protección, restau-
ración de los recursos forestales y de los suelos.

d) la fracción V del artículo 85 de la ley para la Conservación y restau-
ración de tierras del estado de michoacán de ocampo, al establecer que será 
sancionable la conducta por medio de la cual se contravengan las disposicio-
nes de las declaratorias de zonas de restauración y de conservación de tie-
rras, transgrede la esfera de atribuciones del ejecutivo Federal, pues no 
compete a dicho estado la expedición de esas declaratorias y en consecuen-
cia, las conductas que las violen sólo pueden ser sancionadas por la autori-
dad legalmente competente, como es la SemarNat, quien conforme a lo 
dispuesto en los preceptos 163, fracción XVii y 164 de la ley General de desa-
rrollo Forestal Sustentable es la competente para sancionar a quien contra-
venga los decretos a través de los cuales se establezcan vedas forestales, las 
cuales se emitan con el fin de proteger y restaurar las zonas de restauración 
y conservación de tierras.

7. en el séptimo de los conceptos de invalidez, se argumenta, esencial-
mente, que los preceptos 6 a 27 de la ley para la Conservación y restauración 
de tierras del estado de michoacán impugnada violan lo dispuesto en los ar-
tículos 27, fracción XX, 89, fracción X y 133 constitucionales, en relación con 
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los diversos, 12, 19 y 22, fracción iV, de la ley de desarrollo rural Sustentable, 
porque invaden la competencia Federal, por lo siguiente:

a) en efecto, en el artículo 6, fracción ii, de la ley para la Conservación 
y restauración de tierras del estado de michoacán de ocampo, se establece 
como atribución de la Secretaría de desarrollo rural del Gobierno de esta 
entidad federativa la de promover el cumplimiento y participación de dicho 
estado en la Convención de las Naciones unidas de lucha contra la deserti-
ficación, así como coordinar las decisiones y actividades inherentes a la aplica-
ción de ese tratado incluido su plan de acciones y coadyuvar con el "SiNadeS" 
en los programas que para el mismo fin promueva dicho precepto; no obstante 
de que en la Carta magna no se autoriza a los Gobiernos de las entidades 
federativas a intervenir en forma alguna en la celebración y aplicación de los 
tratados internacionales, pues esto está reservado expresamente al titular del 
poder ejecutivo Federal, en términos del artículo 89, fracción X, constitucio-
nal, éste en concordancia con el numeral 1o. de la ley sobre la Celebración 
de tratados. además, de que conforme al precepto 28, fracción i, de la ley 
orgánica de la administración pública Federal corresponde a la Secretaría 
de relaciones exteriores promover, propiciar y asegurar la coordinación de 
acciones en el exterior de las dependencias y entidades de la administración 
indicada, para lo cual intervendrá en toda clase de tratados, acuerdos y con-
venciones en los que el país sea parte, razones por las cuales se considera 
que cuando la ley impugnada faculta a la Secretaría de desarrollo rural citada 
a promover el cumplimiento y participación del estado en la Convención de 
las Naciones unidas en la lucha contra la desertificación, así como coordi-
nar las decisiones y actividades mencionadas infringe la competencia que en 
materia de tratados internacionales establece la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos a favor de la Federación.

b) diverso motivo de invalidez es el relativo a que la Convención de las 
Naciones unidas de lucha Contra la desertificación en los países afectados 
por Sequía Grave o desertificación, en particular en África, tiene como objeti-
vo la lucha contra la desertificación, entendida ésta como el conjunto de ac-
tividades que forman parte de un aprovechamiento integrado de la tierra de 
las zonas áridas, semiáridas y subhúmedas secas para el desarrollo sostenible.

además, la convención citada no pretende integrar en un solo docu-
mento toda la normatividad que implique la atención al problema de deserti-
ficación, sino que la instrumentación de la misma la conforman todas aquellas 
leyes por medio de las cuales se regulen las tierras en zonas áridas, semiári-
das y subhúmedas secas dentro de los países suscriptores de la convención 
de mérito, e incluso esto se refleja en su artículo 8 en el cual se señaló que las 
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acciones previstas en ella deben hacerse con arreglo a otros acuerdos inter-
nacionales, como son la Convención marco de las Naciones unidas sobre 
Cambio Climático y la Convención sobre la diversidad Biológica.

en el caso de méxico, en el artículo 7, fracción XlV, de la ley General de 
desarrollo Forestal Sustentable se regularon las tierras en zonas áridas, se-
miáridas y subhúmedas e incluso en el reglamento de dicha ley se define el 
concepto de selvas, definición que es coincidente con la contenida en el artícu-
lo 1o., inciso g, de la convención citada al inicio de este inciso.

por tanto, la ley para la Conservación y restauración de tierras del 
estado de michoacán de ocampo al definir el tipo de tierras que constituyen 
su objeto y excluir de ellas a los terrenos en zonas áridas, semiáridas y sub-
húmedas, cuya regulación es competencia de la Federación, es claro que 
inva de la competencia federal, porque a través de ella se pretende dar cum-
plimiento a la Convención de las Naciones unidas de lucha Contra la deser-
tificación en los países afectados por Sequía Grave o desertificación, en 
particular en África.

c) en el artículo 5 de la convención en cita se impone como obligación 
de los países afectados por la desertificación (entre ellos méxico), establecer 
estrategias y prioridades en el marco de sus planes y políticas nacionales de 
desarrollo sostenible a fin de luchar contra la desertificación y mitigar los 
efectos de la sequía.

en relación con lo anterior, en méxico se expidió la ley de desarrollo 
rural Sustentable, en cuyo artículo 12 se dispone que:

"Corresponde al estado la rectoría del desarrollo nacional y la conduc-
ción de la política de desarrollo rural sustentable, las cuales se ejercerán por 
conducto de las dependencias y entidades del Gobierno Federal y mediante 
los convenios que éste celebre con los gobiernos de las entidades federati-
vas, y a través de éstos, con los gobiernos municipales según lo dispuesto por 
el artículo 25 de la Constitución."

para cumplir con la finalidad precisada en el precepto transcrito en el 
artículo 19 de la ley invocada se estableció lo siguiente:

"Con objeto de que la gestión pública que se realice para cumplir esta 
ley constituya una acción integral del estado en apoyo al desarrollo rural sus-
tentable, el ejecutivo Federal, por conducto de la Comisión intersecretarial, 
coordinará las acciones y programas de las dependencias y entidades, rela-
cionadas con el desarrollo rural sustentable.
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"el ejecutivo Federal, mediante los convenios que al respecto celebre 
con los gobiernos de las entidades federativas y los municipios, propiciará 
la concurrencia y promoverá la corresponsabilidad de los distintos órdenes 
de gobierno, en el marco del federalismo y la descentralización como crite-
rios rectores de la acción del estado en aquellas materias."

además, en el artículo 22, fracción iV, de la ley de desarrollo rural 
Sustentable se ordena la integración de diversos sistemas, entre otros, el Sis-
tema Nacional de lucha Contra la desertificación y la degradación de los 
recursos Naturales, atribuyendo a la Comisión intersecretarial con la partici-
pación del Consejo mexicano, la facultad de determinar los lineamientos ge-
nerales de operación y los integrantes (sic) de los sistemas contemplados en 
dicho precepto, esto de acuerdo a la normatividad constitucional y legal 
vigente.

por tanto, se advierte que la integración y operación del Sistema Nacio-
nal de lucha Contra la desertificación y la degradación de los recursos 
Naturales corresponde a la Comisión intersecretarial de desarrollo rural 
Sustentable y que la intervención de las entidades federativas sólo puede rea-
lizarse a partir de la instrumentación de los mecanismos de coordinación 
establecidos en la ley invocada.

en este sentido, las regulaciones contenidas en los artículos 6 a 27 de 
la ley para la Conservación y restauración de tierras del estado de michoa-
cán de ocampo invaden la competencia de la comisión citada, pues sin sus-
tento constitucional o legal regulan aspectos relativos a la integración y 
operación de un sistema diseñado en el esquema de planeación establecido 
en una ley federal.

8. en el octavo concepto de invalidez se esgrime, fundamentalmente, 
que los numerales 3, fracción Vii, 29 (en la porción normativa relativa a los 
contratos de aprovechamiento de tierras), 41 y 42 de la ley para la Conserva-
ción y restauración de tierras del estado de michoacán de ocampo transgre-
den lo dispuesto en los artículos 27, fracción XX, constitucional, en relación 
con los preceptos 14, 15 y 16 de la ley General de desarrollo Forestal Susten-
table, porque invaden el régimen de atribuciones de la Federación en materia 
de instrumentación del programa especial Concurrente, dado que pretenden 
regular el acceso de la población a los recursos federales que el Congreso de 
la unión y el ejecutivo Federal destinan para el programa especial Concurren-
te para el desarrollo rural Sustentable.

en efecto, en el artículo 3, fracción Vii, impugnado se regula la aporta-
ción que la Federación realiza en el marco del programa especial concurrente 
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a la firma de un contrato de aprovechamiento de tierras, el cual es ajeno a la 
legislación federal en la materia, así como a las disposiciones presupuesta-
rias y reglas de operación que rigen a dicho programa. además de que en 
una legislación estatal no se puede someter al Gobierno Federal al cum-
plimiento de determinados requisitos para poder otorgar los apoyos que en la 
legislación federal se prevén en los presupuestos de egresos de la Federa-
ción, relativos al programa mencionado.

Cabe advertir, que en los artículos 41 y 42 cuestionados se pretende 
delegar al Consejo estatal para el desarrollo rural Sustentable el diseño de los 
mecanismos para instrumentar los contratos de aprovechamiento de tierras, 
sin tomar en consideración que en los preceptos 14, 15 y 16 de la ley de desa-
rrollo rural Sustentable está previsto el programa especial concurrente para 
el desarrollo rural Sustentable y se precisan los diversos elementos que lo 
integran.

Cuarto.—por acuerdo de veintisiete de noviembre de dos mil siete, el 
presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y re-
gistrar la demanda aludida con el número de expediente 91/2007, así como 
remitirlo al ministro Sergio Salvador aguirre anguiano, a quien le correspon-
dió actuar como instructor.

QuiNto.—el ministro instructor, mediante proveído de la fecha señala-
da en el párrafo anterior, tuvo por presentado al promovente de la controversia 
constitucional con la personalidad que ostenta; admitió la demanda; reco-
noció con el carácter de demandados a los poderes legislativo y ejecutivo del 
estado de michoacán, ordenó emplazarlos para que formularan su contes-
tación de demanda y los requirió para que señalaran domicilio y exhibieran 
diversos documentos; ordenó correr traslado al procurador general de la re-
pública para que manifestara lo que su representación correspondiera, antes 
de la fecha señalada para la celebración de la audiencia de ley.

SeXto.—mediante escrito presentado el once de enero de dos mil 
ocho, en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, Gustavo arias Garduño, en su carácter de 
diputado presidente de la mesa directiva, presidente y representante legal del 
Congreso del estado de michoacán de ocampo, contestó la demanda, en los 
siguientes términos:

"en sesión de pleno del Congreso del estado, de veintiocho de febrero 
de dos mil siete, se dio lectura a la iniciativa de ley para la Conservación  
y restauración de tierras del estado de michoacán de ocampo, turnándose a 
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la Comisión de desarrollo rural, como se justifica con el acta número 93, y la 
Comisión de desarrollo rural, como se justifica con el acta número 93 y oficio 
de remisión a la comisión, que obran en copia certificada que se acompaña.—
en sesión de pleno del Congreso del estado de treinta de agosto de dos mil 
siete, se dio lectura, discutió y votó el dictamen con proyecto de ley para la 
Conservación y restauración de tierras del estado de michoacán de ocam-
po, turnándose a la comisión de desarrollo rural, como se justifica con el 
dictamen con proyecto de ley, registro de votación, acta número 130, decreto 
Número 223, oficio de remisión al gobernador del estado y periódico oficial 
del estado, que obran en copia certificada que se acompaña.—en el primero de 
los conceptos de invalidez estima que debe declararse la invalidez del artículo 
3, fracción XXXi, en la porción normativa que hace referencia a ‘la cubierta 
forestal’, a fin de excluir la materia forestal del ámbito material de la ley que 
se combate, con lo que se respetaría el ámbito de regulación de la materia 
forestal, la cual se encuentra sujeta a un orden jurídico general expedido por 
el Congreso de la unión, con fundamento en los artículos 27 y 73, fracción 
XXiX-G, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.—en el 
segundo de los conceptos de invalidez estima que debe declararse la inva-
lidez del artículo 31 de la ley para la Conservación y restauración de tierras 
del estado de michoacán de ocampo, porque la regulación de los progra-
mas de manejo forestal, es una materia de competencia federal.—en el ter-
cero de los conceptos de invalidez estima que debe declararse la invalidez de 
los artículos 36 y 37 de la ley para la Conservación y restauración de tierras 
del estado de michoacán de ocampo, porque otorga competencia a la Secre-
taría de desarrollo rural del estado para autorizar cambios de uso de suelo del 
forestal a cualquier otro, lo que implica una violación a la ley General de 
desarrollo forestal sustentable, invadiendo la esfera de competencia de la 
Federación.—en el cuarto de los conceptos de invalidez estima que debe de-
clararse la invalidez de los artículos 45, 46 y 47 de la ley para la Conservación 
y restauración de tierras del estado de michoacán de ocampo, porque otor-
ga competencia a la Secretaría de desarrollo rural del estado, porque otorga 
la facultad al ejecutivo del estado, para emitir la declaratoria de zona de res-
tauración, incluso en tratándose de zonas de restauración en tierras con cu-
bierta forestal, invadiendo la competencia de la Federación.—el quinto de los 
conceptos de invalidez estima que debe declararse la invalidez de los artícu-
los 3, fracción X y 78, de la ley para la Conservación y restauración de tierras 
del estado de michoacán de ocampo, porque a las entidades federativas les 
corresponde ‘elaborar, monitorear y mantener actualizado el inventario esta-
tal forestal y de duelos, bajo los principios, criterios y lineamientos que se 
establezcan para el inventario Nacional Forestal y de Suelos’, en términos de 
la ley General de desarrollo Forestal Sustentable, invadiendo la competen-
cia de la Federación.—en el sexto de los conceptos de invalidez estima que 
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debe declararse la invalidez de los artículos 85, fracciones i, ii, iii y V y 86 de 
la ley para la Conservación y restauración de tierras del estado de michoa-
cán de ocampo, que establece los supuestos de infracción y el procedimien-
to por el que la Secretaría de desarrollo rural del estado, llevará a cabo su 
sanción, invadiendo en parte el régimen de competencia previsto en la ley 
General de desarrollo Forestal Sustentable.—en el séptimo de los conceptos 
de invalidez estima que debe declararse la invalidez de los artículos 6 a 27 de 
la ley para la Conservación y restauración de tierras del estado de michoa-
cán de ocampo, porque invaden la competencia de una comisión intersecre-
tarial establecida en el nivel federal, pues desarrolla, sin sustento constitucional 
ni legal alguno, aspectos relativos a la integración y operación de un sistema 
diseñado dentro del esquema de planeación establecido en una ley federal.—
en el octavo de los conceptos de invalidez estima que debe declararse la 
invalidez de los artículos 3, fracción Vii, 29, en la porción normativa relativa a 
los contratos de aprovechamientos de tierra, 41 y 42 de la ley para la con-
servación y restauración de tierras del estado de michoacán de ocampo,  
porque pretende regular el acceso de la población rural a los recursos fede-
rales que el Congreso de la unión y el ejecutivo Federal destinan al programa 
especial concurrente para el desarrollo rural Sustentable.—Se considera 
que la ley controvertida se encuentra encuadrada dentro del marco constitu-
cional previsto en los artículos 27 y 73, fracción XXiX-G de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y las leyes federales que norman la 
materia como la ley General de desarrollo Forestal Sustentable. ley General 
del equilibrio ecológico y la protección al ambiente y la ley de desarrollo 
rural Sustentable, por lo que en su oportunidad solicito se dicte sentencia 
declarando improcedente la controversia constitucional."

SÉptimo.—por escrito presentado el primero de febrero de dos mil 
ocho, en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, maría Guadalupe Sánchez martínez, en su 
carácter de secretaria de Gobierno del estado de michoacán de ocampo, 
contestó la demanda. en ella, no aduce causas de improcedencia y, en cuan-
to a las cuestiones de fondo, manifestó lo siguiente:

"primero. por lo que se refiere a la promulgación de la ley para la Con-
servación y restauración de tierras del estado de michoacán de ocampo 
expedida por el Honorable Congreso del estado, y de la que se solicita en la 
presente controversia constitucional, la declaración de invalidez de diversas 
disposiciones de la mencionada ley, el ciudadano gobernador del estado, rea-
lizó dicho acto conforme a la facultad que le confiere el artículo 60, fracción 
i, de la Constitución política del estado de michoacán, mismo que a la letra 
dice: ‘artículo 60.’ (transcribe).—en consecuencia de lo anterior, se ordenó la 
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publicación de dicha ley, misma que fue debidamente publicada en el perió-
dico oficial del estado número 44, tomo CXlii, de fecha 9 de octubre del 
2007, tercera sección, de acuerdo a lo establecido en el numeral 65 de la Cons-
titución política del estado de michoacán, y que a saber nos señala lo si-
guiente: ‘la promulgación y la orden de publicación de las leyes se harán 
constar mediante la firma del gobernador del estado y del secretario de Go-
bierno. todos los decretos, reglamentos, órdenes, acuerdos y circulares de 
observancia general que contengan disposiciones sobre asuntos administra-
tivos, deberán ser firmados por el gobernador del estado, el secretario de 
Gobierno …’.—Consecuentemente, el titular del poder ejecutivo actuó única 
y exclusivamente en estricto apego a sus facultades constitucionales.— 
Segundo. Con relación a los conceptos de invalidez que establece la entidad 
actora y que los ha identificado como primero, segundo, tercero, cuarto, quin-
to, sexto, séptimo y octavo, y considerando su íntima relación interpretación 
y argumentación, mediante las cuales pretende sostener la invalidez consti-
tucional de los artículos 10, 31, 32, 36, 37, 45, 46, 78, 85, 86 y 107, de la ley 
para la Conservación y restauración de tierras del estado de michoacán de 
ocampo, debidamente promulgada y publicada por el ejecutivo a mi cargo, 
identificando como normas constitucionales violentadas los artículos 27, 
tercer párrafo, 73, fracción XXiX-G y 133 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en relación con diversos numerales de la ley 
General de desarrollo Federal Sustentable, me resulta preciso hacer notar 
diversos motivos de disenso orientados en forma total a sostener la validez 
constitucional de los numerales impugnados por la Federación, analicemos 
nuestro aserto: 1. el apartado mediante el cual la actora contempla una viola-
ción al artículo 133 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, pues resulta del todo absurdo e inconcuso que se contemple que la 
norma impugnada haya violentado en forma alguna el principio de suprema-
cía constitucional, y menos aun que tanto el legislativo local como el ejecu-
tivo a mi cargo, hayan violentado la normatividad con respecto a ser parte 
directa en un trato internacional, con funciones y atribuciones específicas al 
contenido de diversos tratados internacionales en la materia.—en este senti-
do la parte actora tanto en este apartado como en los demás conceptos de 
invalidez, ha interpretado de manera errónea los diversos métodos de inter-
pretación constitucional y legislativa en su caso, pues por una parte las diver-
sas disposiciones impugnadas contenidas en la ley local que nos ocupa, en 
ninguno de sus apartados ha contemplado la facultad de celebrar convenio o 
tratado internacional alguno; pues es de explorado derecho que dichas facul-
tades corresponden al ejecutivo Federal con la aprobación del Senado de la 
república. también es claro que la obligatoriedad para el cumplimiento de 
dichos tratados se eleve a un rango constitucional y en consecuencia las 
leyes reglamentarias y secundarias tanto en el ámbito estatal y Federal debe-
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rán ser adecuadas a dichos postulados.—ii. en consecuencia de lo anterior, 
las disposiciones impugnadas no violentan el principio de supremacía 
constitucional y por el contrario la parte actora al tomar como referencia de 
manera por demás equívoca la interpretación de dicho principio vinculado a 
la norma en disenso, se vuelve a equivocar por una inexacta interpretación 
de la fracción XXiX-G del artículo 73 constitucional al sostener que lo relativo 
a la expedición de leyes en ámbito de protección al ambiente y de preserva-
ción y restauración del equilibrio ecológico corresponde de manera expresa y 
particular a la Federación, cuando tal dispositivo legal establece que dichas 
normas o leyes serán expedidas con la concurrencia de los estados. en este 
tenor y contrario a lo interpretado por la parte actora no implica ni hay dispo-
sición expresa normativa de que la concurrencia sólo sea dable mediante 
convenios, celebrados entre la Federación y el estado o los municipios en su 
caso, por el contrario hablar de concurrencia normativa implica que tanto la 
Federación, como los estados, son corresponsables en materia y de conser-
vación al medio ambiente, lo que implica en consecuencia y sin que para el 
ejecutivo que represento pase desapercibido que las leyes locales en la mate-
ria y en su caso las federales se encuentren en debida armonía y normativida-
des federales y estatales armonizadas mediante el principio de adecuación 
constitucional, que no sean contrarias al fin que el Constituyente pretendió 
otorgar a las mismas, pueda así estar en convenios de coordinación específi-
ca, puesto que sería inconcuso que el Gobierno estatal celebrara algún con-
venio de coordinación con alguna dependencia federal sin que existiera una 
ley local que lo respaldara. tal es el caso que sostienen los argumentos aquí 
vertidos, que la propia ley General de desarrollo Forestal sustentable, con-
templa en diversos numerales la participación directa respecto a la distribu-
ción de competencias y coordinación, tal es el caso del artículo 5o. fracción 
Xiii, 7o., 10, 20 Bis, fracciones V y Vii entre otros, así como otros mediante los 
cuales se contemplan las facultades para la celebración de convenios de 
coordinación. lo anterior implica y denota de manera clara que la concu-
rrencia no se limita a la celebración de convenios de coordinación, por el 
contrario, la concurrencia normativa implica la adecuación derivada de un 
método de interpretación sistemático, que parte de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, sus leyes reglamentarias y secundarias en 
el ámbito local que persigan el mismo fin.—iii. por último, es preciso mencio-
nar que la parte actora ha interpretado de manera incorrecta el contenido de 
las diversas disposiciones impugnadas, y esto en su totalidad, para ello y sólo 
a manera de ejemplificar lo aquí sostenido me permito transcribir el conte-
nido del artículo 31 de la ley para la Conservación y restauración de tierras del 
estado de michoacán de ocampo, que a la letra dice: ‘los programas de ma-
nejo forestal, mediante los cuales son otorgadas las autorizaciones de apro-
vechamiento deberán incluir medidas para proteger y conservar las tierras y 
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las cuencas hidrográficas.’.—de la correcta interpretación literal del numeral 
transcrito, se observa que el mismo solamente se refiere: mediante el término 
‘deberán incluir medidas …’ de lo cual se infiere que contrario a lo argumen-
tado por la parte actora de que el dispositivo legal local pretende incorporar 
requisitos reservados a la Federación, lejos de suplantar dichas facultades o 
desconocer las mismas, lo único que pretende es reforzar, en debida adecua-
ción a la ley General de desarrollo Forestal Sustentable, el mismo requisito, 
que una vez validado por la instancia federal, le deba ser presentado a la 
instancia estatal, de lo cual se colige su correcta adecuación, ya que en aten-
ción a este principio de interpretación literal, se observa que en ningún térmi-
no o palabra se advierte que dichas medidas o requisitos deban ser expresa y 
únicamente autorizados por la instancia o dependencia estatal en la materia, 
de ahí, que redundar en exigir el cumplimiento de requisitos señalados o 
exigidos en la ley General de desarrollo Forestal Sustentable, no implica de 
manera alguna invasión en la esfera competencial legislativa reservada a la 
Federación, pues como ya se ha dicho, la concurrencia normativa permite a 
la legislatura local la elaboración de leyes acordes y sin contraponerse al 
sistema de adecuación legislativa constitucional, lo que en el caso acontece 
con la ley que se combate de inconstitucional.—en consecuencia de lo anterior, 
solicito se resuelva la presente controversia constitucional en la que se decla-
re la validez de las diversas disposiciones impugnadas."

oCtaVo.—mediante oficio número pGr/100/2008, presentado el vein-
tisiete de febrero de dos mil ocho en la oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el procura-
dor general de la república emitió opinión en la presente controversia cons-
titucional y, en síntesis, manifestó lo siguiente:

1. la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para co-
nocer de la presente acción de inconstitucionalidad.

2. el secretario de medio ambiente y recursos Naturales tiene legitima-
ción activa para promover este medio de control constitucional en represen-
tación del presidente de la república, en virtud de que acreditó su personalidad 
con la copia certificada de su nombramiento y con el oficio de veintitrés de 
noviembre por medio del cual se le otorgó la representación del titular del 
ejecutivo Federal ante este alto tribunal.

3. la presente controversia constitucional se promovió oportunamen-
te, esto es, dentro del plazo legal correspondiente.

4. es parcialmente fundado el concepto de violación en el cual se argu-
menta violación a los artículos 16, 27, tercer párrafo, 73, fracción XXiX-G y 133 
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de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en relación con 
los diversos 1o., 12, 13 y 45 de la ley General de desarrollo Forestal Sustenta-
ble, por la expedición del numeral 3, fracciones XXXi y XXXiii, de la ley para la 
Conservación y restauración de tierras del estado de michoacán de ocampo.

lo anterior, porque la fracción XXXi del artículo 3o. impugnado excede 
el ámbito de atribuciones que competen al Congreso demandado, pues éste al 
establecer la definición del "concepto tierra" incluyó entre los elementos que 
integran éste la cubierta forestal, con lo cual invadió la esfera de competen-
cia de la Federación.

en cambio, es infundado el concepto de invalidez de mérito en la parte 
que se aduce que la fracción XXXii del artículo 3o. cuestionado invade la es-
fera de competencia de la Federación, porque el legislador demandado al 
emitirlo se excedió del marco de sus atribuciones. esto, porque de la lectura 
de la definición de tierras frágiles o zonas frágiles, no se advierte que la mis-
ma englobe a la cubierta forestal, máxime si se considera que tales zonas son 
aquellas que serán demandadas por fenómenos naturales, cambios climá-
ticos o de técnicas productivas o de utilización. por tanto, con el supuesto 
contenido en la fracción tildada de inconstitucional, no se invade la compe-
tencia de la Federación en materia de desarrollo forestal sustentable.

5. es fundado el concepto de invalidez en el cual se esgrime que el 
numeral 31 de la ley para la Conservación y restauración de tierras del es-
tado de michoacán viola los artículos 16, 27, tercer párrafo, 73, fracción XXiX-G 
y 133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en rela-
ción con los diversos 1o., 12, fracción XXXi, 58, fracción ii, 73 y 97 de la ley 
General de desarrollo Forestal Sustentable.

lo anterior, porque en el artículo 31 impugnado se hace referencia a 
programas de manejo forestal los que deberán incluir medidas para la protec-
ción y conservación de las tierras y cuencas hidrográficas, lo cual es contra-
rio al sistema de distribución de competencias previsto en la ley General de 
desarrollo Forestal Sustentable, que en sus numerales 73 y 97 prevén que 
será la autoridad federal la encargada de aprobar los programas de manejo 
forestal y emitir las autorizaciones para el aprovechamiento de los recur-
sos forestales, de acuerdo a los requisitos establecidos en el reglamento del 
ordenamiento en mención y de las normas oficiales mexicanas.

6. es fundado el concepto de invalidez en el cual se arguye que los 
preceptos 36 y 37 de la ley para la Conservación y restauración de tierras del 
estado de michoacán transgreden lo dispuesto en los artículos 16, 27, tercer 
párrafo, 73, fracción XXiX-G, y 133 de la Constitución Federal, en relación con 
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los diversos 12, fracciones XXViii y XXiX, 16, fracción XX, y 58 de la ley General 
de desarrollo Forestal Sustentable.

lo anterior, porque en los artículos 36 y 37 cuestionados se atribuyen a 
las autoridades locales facultades que están reservadas al Gobierno Federal, 
pues como ya quedó apuntado a éste le corresponde autorizar los cambios de 
uso de suelo en los terrenos forestales o preferentemente forestales, por ello 
debe declararse la inconstitucionalidad del inciso a) de las fracciones i y iii del 
artículo 36 de la ley para la Conservación y restauración de tierras del es-
tado de michoacán.

7. es infundado el concepto de invalidez en el cual se esgrime que los 
preceptos 45, 46 y 47 de la ley para la Conservación y restauración de tierras 
del estado de michoacán, violan los artículos 16, 27, tercer párrafo y sexto, 73, 
fracción XXiX-G y 133 constitucionales, debido a que invaden las facultades 
de la Federación porque en ellos se otorgan al gobernador de dicho estado 
las facultades para expedir declaratorias de zonas de restauración así como 
formular y aplicar programas de restauración aun en territorios sujetos a la 
jurisdicción de la Federación como son aquellos donde se encuentran los 
recursos forestales.

afirma lo anterior, en razón de que las declaratorias de zonas de restau-
ración incluyen las tierras con cubierta forestal, según la definición de tierra 
contenida en el artículo 3o., fracción XXXi, del ordenamiento tildado de 
inconstitucional.

en efecto, los preceptos impugnados no hacen alusión de manera expre-
sa a que la declaratoria de zona de restauración y sus programas se aplicarán 
a las tierras forestales, debe entenderse que también éstas son susceptibles 
de una declaratoria de tal naturaleza por parte del ejecutivo local, dado que 
al incluir en la definición del concepto tierra el elemento relativo a la cubierta 
forestal, es claro que los terrenos forestales quedan comprendidos en ella, y 
pueden ser objeto de una declaración estatal de zona de restauración, lo cual 
es contrario a lo previsto en el artículo 78 Bis de la ley General del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente, que señala como competencia del eje-
cutivo Federal las declaratorias para el establecimiento de zonas de restaura-
ción ecológica, particularmente en las zonas sujetas a su jurisdicción, como 
son los terrenos forestales o preferentemente forestales.

Consecuentemente, se puede afirmar que los artículos que se impug-
nan por sí mismos, no resultan contrarios al marco constitucional, pues en 
todo caso su inconstitucionalidad derivaría de su relación con la fracción 
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XXXi del artículo 3o. de la ley impugnada, por lo que si tal precepto es decla-
rado inválido en la porción normativa "cubierta forestal" los numerales en 
estudio carecen de algún vicio de inconstitucionalidad, de ahí que deba reco-
nocerse su plena validez.

8. es infundado el concepto de invalidez en el cual se esgrime que los 
numerales 3, fracción X y 78 de la ley para la Conservación y restauración de 
tierras del estado de michoacán de ocampo violan los artículos 16, 27, tercer 
párrafo y 73, fracción XXiX-G y 133 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, debido a que el Congreso demandado al emitirlos in-
vadió la competencia de la Federación, pues incorrectamente estableció que 
dicho estado es quien tiene facultades en materia de inventarios de tierras 
forestales.

lo anterior, porque la referencia al Sistema Nacional de información 
para el desarrollo rural Sustentable que hace la ley impugnada se debe en-
tender como una falta de técnica legislativa, pues dicho ordenamiento en su 
articulado no prevé regulación alguna respecto a dicho sistema nacional.

además, si bien es cierto que la legislación local puede prever la imple-
mentación del inventario estatal de tierras a efecto de conocer las diferentes 
calidades y usos de suelo que se dedican a las actividades productivas del 
campo, es evidente que en tal inventario no podría incluirse a las superficies 
de suelo forestal ya que éstas por disposición expresa de los numerales 12, 
fracción V, y 13, fracción Vii, de la ley General de desarrollo Forestal Susten-
table deben registrarse en el inventario Nacional Forestal y de Suelos y en los 
inventa rios estatales Forestales y de Suelos, respectivamente.

9. es parcialmente fundado el concepto de invalidez en el cual se adu-
ce que el precepto 85 de la ley para la Conservación y restauración de tierras 
de michoacán viola los artículos 16, 27, tercer párrafo, 73, fracción XXiX-G, y 
133 de la Constitución Federal, en relación con los diversos 12, fracción XXVi, 
16, fracciones XXi y XXiii, 163, 164, 165 y 166 de la ley General de desarrollo 
Forestal Sustentable.

en efecto, únicamente las fracciones iii y Viii (sic) del numeral 85 im-
pugnado son contrarias a los artículos 16, 27, tercer párrafo, 73, fracción 
XXiX-G y 133 constitucional, pues en la fracción iii citada se faculta a la Secre-
taría de desarrollo rural del estado de michoacán para sancionar las con-
ductas que se encuentran reservadas exclusivamente para ser sancionadas 
por la Federación, tales como autorizaciones de suelo forestal, declaratorias de 
zonas de restauración y conservación de tierras forestales. además de que en 



335PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

la fracción Vii del artículo 85 cuestionado, se regula como infracción el cau-
sar deterioro a las tierras o a las cuencas hidrográficas por construcción o 
modificación de obras públicas o privadas con fines, entre otros forestales; 
luego, es inconcuso que las fracciones iii y Vii precitadas regulan materias 
que son de la competencia exclusiva de la Federación, razón por la cual inva-
den el ámbito de atribuciones de la misma.

10. es parcialmente fundado el concepto de invalidez en el cual se es-
grime que los artículos 6 al 27 de la ley para la Conservación y restauración 
de tierras de michoacán transgreden lo dispuesto en los preceptos 16, 27, 
tercer párrafo, 73, fracción XXiX-G y 133 de la Constitución Federal, en rela-
ción con los diversos 12, 19 y 22, fracción iV, de la ley General de desarrollo 
Forestal Sustentable.

en efecto, la ley para la Conservación y restauración de tierras del 
estado de michoacán al establecer en su numeral 6o., fracción ii, que la Se-
cretaría de desarrollo rural tendrá como atribución, en materia de lucha con-
tra la desertificación, promover el cumplimiento de la Convención de las 
Naciones unidas de lucha Contra la desertificación y la aplicación del mismo, 
se arroga facultades que son exclusivas del Congreso de la unión.

lo anterior, en atención a que de conformidad con lo que dispone el 
numeral 73, fracción XXiX-G, de la ley Fundamental, corresponde a dicha órga-
no colegiado el legislar en materia de protección al ambiente y de preservación 
y restauración del equilibrio ecológico.

el hecho de que los tratados internacionales al ser celebrados por el 
estado mexicano y ratificados por el Senado de la república formen parte  
del sistema jurídico mexicano, no implica que la legislatura local pueda a tra-
vés del ordenamiento expedido regular y desarrollar los principios y lineamien-
tos contenidos en el tratado internacional ya que esta atribución corresponde 
al Congreso de la unión a través del ordenamiento federal respectivo, que en 
materia forestal, lo es la ley General de desarrollo Forestal Sustentable.

Se afirma lo anterior, en razón de que a nivel interno la tarea de cumpli-
mentar los tratados corresponde a los poderes Federales, cuando en ellos 
involucran materias a nivel nacional, y corresponderán a los poderes de las 
entidades federativas cuando ellos comprenden materias de naturaleza local, 
de tal suerte que si en términos de la distribución de competencias concu-
rrentes entre la Federación y entidades federativas que realizó el Congreso de 
la unión, a través de la ley General de desarrollo Forestal Sustentable, exis-
ten atribuciones que la Federación se reservó para ejercerlas de manera exclu-
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siva y otras fueron asignadas a los estados, es claro, que será la legislatura 
Federal la que tendrá la tarea de adecuar la legislación correspondiente al 
contenido de los tratados y convenios internacionales en aquellos aspectos 
que sean competencia del Gobierno Federal, de conformidad con el mismo 
numeral 73, fracción XXiX-G, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos.

en atención a lo expuesto y considerando que los numerales 6o., frac-
ción ii y 14, fracción V, del ordenamiento que se combate, establecen que el 
estado de michoacán de ocampo aplicará de manera directa la Convención 
de las Naciones unidas de lucha contra la desertificación, y no así por lo que 
hace a los demás numerales combatidos, únicamente se debe declarar la 
inconstitucionalidad de los preceptos primeramente mencionados.

11. es fundado el concepto de invalidez en el cual se aduce que los 
preceptos 3, fracción Vii, 29, en lo relativo a los contratos de aprovechamiento 
de tierras, 41 y 42 de la ley para la Conservación y restauración de tierras de 
michoacán violan los artículos 16 y 27, fracción XX, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

lo anterior, porque si bien la ley General de desarrollo Forestal Susten-
table prevé la posibilidad de que la Federación y el distrito Federal o los esta-
dos puedan celebrar convenios o acuerdos de coordinación, también lo es 
que la norma impugnada contempla los contratos de aprovechamiento de 
tierras, los cuales obligan al Gobierno Federal a su cumplimiento, situación 
que invade la competencia de la legislatura Federal, ya que es a ésta a quien 
le corresponde regular lo relativo a dichos acuerdos.

de la lectura de la ley General de desarrollo Forestal Sustentable y de 
la ley de desarrollo rural Sustentable, ordenamientos federales, no se con-
templa la figura jurídica del contrato de aprovechamiento de tierras como 
instrumento legal para que el Gobierno Federal y el estado se comprometan 
a dar acceso a los productores contratantes a los apoyos disponibles en el 
programa especial concurrente.

el artículo 3, fracción Vii, de la norma impugnada al contemplar una 
figura nueva donde el Gobierno Federal y el estado se comprometen a dar los 
apoyos disponibles en el programa especial concurrente a los productores 
condiciona el acceso de los recursos que la Federación presupuesta para 
este programa, invade la esfera de competencia del Congreso de la unión.

NoVeNo.—el día veintisiete de febrero de dos mil ocho, tuvo verificati-
vo la audiencia prevista en el artículo 29 de la ley reglamentaria de las Fraccio-
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nes i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal en la que, en términos del 
artículo 34 del mismo ordenamiento legal, se hizo relación de los autos, se 
tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas, por presentados los 
alegatos y se puso el expediente en estado de resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente controversia constitucio-
nal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 105, fracción i, inciso a), 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 10, fracción i, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en virtud de que se plan-
tea un conflicto entre la Federación y el estado de michoacán de ocampo.

SeGuNdo.—la presente controversia constitucional fue promovida 
opor tunamente, de acuerdo a lo siguiente:

en efecto, conforme a lo establecido en el precepto 21, fracción ii, de la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, tratándose de normas generales la 
controversia constitucional se debe interponer dentro de los treinta días con-
tados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación.

en este orden de ideas, es de tenerse en cuenta que la ley para la Con-
servación y restauración de tierras del estado de michoacán de ocampo, de 
la cual diversos artículos se tildan de inconstitucionales, se publicó en el perió-
dico oficial de dicho estado, el nueve de octubre de dos mil siete razón por la 
cual el plazo de treinta días para impugnarla por su sola expedición inició  
el diez de octubre citado y concluyó el veintisiete de noviembre de dicho año; 
luego, si la demanda de donde derivó este medio de control constitucional se 
presentó, en la fecha acabada de citar ante la oficina de Certificación y Corres-
pondencia de este alto tribunal, según consta al reverso de la foja 44 de los 
autos, es inconcuso que ello se hizo dentro del término legal correspondiente.

Cabe advertir que en el cómputo de mérito no se incluyeron los días 13, 
14, 20, 21, 27 y 28 de octubre, 3, 4, 10, 11, 17, 18, 24 y 25 de noviembre, ambos 
meses de dos mil siete, por ser sábados y domingos, también se excluyeron 
los días 1 y 2 de noviembre citado porque en los mismos este alto tribunal 
suspendió labores, así como los días 12 de octubre citado y 20 de noviembre 
indicado, porque fueron declarados inhábiles mediante acuerdo 2/2006 del 
pleno de esta Suprema Corte y el 19 de noviembre en cita no se tomó en cuen-
ta, porque fue el tercer lunes de dicho mes y, por ende, inhábil en términos 
del artículo 74, fracción Vi, de la ley Federal del trabajo.
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terCero.—Juan rafael elvira Quesada, en su carácter de represen-
tante del presidente de los estados unidos mexicanos está legitimado para 
interponer la presente controversia constitucional, como se pondrá de relieve 
enseguida.

lo anterior, porque conforme a lo establecido en el tercer párrafo del 
numeral 11 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos el presidente de los 
estados unidos mexicanos será representado por el Secretario de estado que él 
determine y considerando para tal efecto la competencia establecida en la ley.

en el caso a estudio se satisfacen tales supuestos, en primer lugar, 
porque Juan rafael elvira Quesada acreditó ser secretario de medio ambien-
te y recursos Naturales con la copia certificada del nombramiento que como 
tal a su favor expidió el presidente de los estados unidos mexicanos, el diez 
de diciembre de dos mil seis y con el oficio de veintitrés de noviembre de dos 
mil siete, a través del cual se le otorgó la representación del titular del poder 
ejecutivo Federal para que compareciera ante este alto tribunal a promo-
ver el presente medio de control constitucional. además de que de acuerdo a 
lo ordenado en los artículos 32 Bis, fracción Xli, de la ley orgánica de la admi-
nistración pública Federal, en relación con el 5, fracción Vii, del reglamento 
interior de la Secretaría del medio ambiente y recursos Naturales el secreta-
rio mencionado es el competente para representar al presidente mencionado 
en los conflictos vinculados con la secretaría mencionada, tal como se des-
prende de la inserción del precepto citado en último lugar.

"artículo 5. el secretario tendrá las facultades indelegables siguientes:

"…

"Vii. representar al presidente de la república en las controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el artícu-
lo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, en los casos que determine el titular 
del ejecutivo Federal, pudiendo ser suplido en términos del artículo 152 del 
presente reglamento, así como nombrar y remover delegados o representan-
tes en dichos procedimientos; …"

Cuarto.—a continuación se analizará la legitimación de las autori-
dades demandadas (Congreso y Gobernador Constitucional, ambos del estado 
de michoacán de ocampo), por ser un presupuesto necesario para la proceden-
cia del presente medio de control constitucional.
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en primer término, se establece que el Congreso y Gobernador Consti-
tucional, ambos del estado de michoacán de ocampo, demandados en el 
presente asunto, tienen legitimación pasiva en tanto son órganos primarios 
de dicho estado, reconocidos en el artículo 105, fracción i, inciso a), constitu-
cional y debe considerárseles como autoridades demandadas, por atribuír-
seles la emisión, promulgación y publicación de los preceptos a los cuales se 
refiere el resultando primero de esta ejecutoria.

en cuanto a la representación de dichos poderes se señala lo siguiente:

en representación del poder legislativo del estado de michoacán de 
ocampo, comparece Gustavo arias Garduño, en su carácter de diputado pre-
sidente del Congreso demandado y en representación del mismo, el cual 
acreditó con copia certificada del acta 135 de la sesión celebrada el trece de 
septiembre de dos mil siete (fojas 95 a 101), en la cual consta que se le desig-
nó presidente de la mesa directiva del Congreso mencionado por el periodo 
comprendido del quince de septiembre del año citado al catorce de enero de 
dos mil ocho y con el acuerdo tomado en la sesión de mérito, visible en la foja 
94 de los autos.

el artículo 27, fracción ii, de la ley orgánica y de procedimientos del 
Congreso del estado de michoacán de ocampo establece lo siguiente:

"artículo 27. Son atribuciones de la presidencia de la mesa directiva las 
siguientes:

"…

"ii. representar al Congreso ante los otros dos poderes del estado, los 
ayuntamientos, los poderes de la unión y demás entidades federativas; …"

por tanto, si de acuerdo al precepto transcrito el presidente de la mesa 
directiva del Congreso demandado representa a éste ante los poderes de la 
unión, es inconcuso que el diputado Gustavo arias Garduño, en su calidad de 
presidente de la mesa directiva del Congreso referido, quien suscribe la con-
testación a la demanda de donde deriva este medio de control constitucional 
sí está facultado para representar en éste al poder legislativo demandado.

por otra parte, maría Guadalupe Sánchez martínez, en su carácter de 
secretaria de Gobierno, quien actuó en suplencia, por ausencia del titular del 
poder ejecutivo del estado de michoacán de ocampo, sí cuenta con la legitima-
ción pasiva necesaria para intervenir en este medio de control constitucional.
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en efecto, la secretaria citada suscribió la contestación de la demanda 
bajo el argumento toral de que el gobernador del estado de michoacán de 
ocampo estaba ausente del territorio de esta entidad federativa, pero sin 
abandonar sus funciones, con motivo de los trabajos que realiza inherentes a 
su propia investidura, razón por la cual se considera que se ubica en los su-
puestos de los artículos 61, fracción Vi, de la Constitución política del estado 
mencionado y 23, fracción X, de la ley orgánica de la administración pública 
del mismo, cuyos textos son:

"artículo 61. el gobernador del estado no podrá:

"…

"Vi. Salir del territorio del estado por más de treinta días sin licencia del 
Congreso. Cuando el gobernador, sin abandonar sus funciones, salga del terri-
torio del estado, el secretario de gobierno quedará encargado del despacho 
del poder ejecutivo y a falta de éste el encargado será el Secretario de Finan-
zas y administración.

"Cuando el gobernador salga del territorio nacional con motivos oficia-
les, deberá informar a su regreso, por escrito al Congreso, en un plazo no 
mayor de quince días, sobre las acciones realizadas en el extranjero y los resul-
tados obtenidos; …"

"artículo 23. a la Secretaría de Gobierno, le corresponden las atribucio-
nes que expresamente le confieren la Constitución política del estado libre y 
Soberano de michoacán de ocampo …"

de la lectura del artículo 61, fracción Vi, preinserto se advierte que 
prevé la sustitución por ausencia del gobernador del estado de michoacán de 
ocampo, cuando éste salga del territorio del propio estado, pero sin aban-
donar sus funciones, esta sustitución tiene como finalidad la atención de los 
asuntos cuya resolución resulta indispensable para el buen funcionamiento 
del Gobierno local; luego, es inconcuso que en el supuesto previsto en el 
precepto en comento la secretaria de Gobierno del estado citada propiamen-
te sustituye al gobernador de referencia, es decir, no actúa en representación 
de él, sino como tal.

ahora bien, del análisis de las constancias integrantes de los presen-
tes autos se advierte que maría Guadalupe Sánchez martínez acreditó el ca-
rácter con el cual se ostenta con la copia certificada de su nombramiento de 
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secretaria de Gobierno del estado de michoacán de ocampo, que el goberna-
dor de éste expidió a su favor el primero de marzo de dos mil siete (foja 202); 
luego, conforme a lo dispuesto en los artículos 61, fracción Vi, preinserto, a 
ella le corresponde sustituir al titular del poder ejecutivo de esa entidad fede-
rativa en esta controversia constitucional por ser parte demandada en la mis-
ma, y por ende, para contestar la demanda respectiva.

además, si el gobernador del estado en cita el día en el cual se formuló 
dicha contestación estaba fuera del territorio del mismo, pero sin abandonar 
sus funciones, es obvio que la secretaria mencionada sí estaba facultada 
para sustituirlo y, por ende, para suscribir la contestación de mérito.

en este orden de ideas, se colige que maría Guadalupe Sánchez martí-
nez, acreditó el carácter con el cual compareció al presente medio de control 
constitucional y con fundamento en los artículos 61, fracción Vi, y 23, párrafo 
primero preinsertos, sí está legitimada pasivamente para contestar la deman-
da en sustitución del titular del poder ejecutivo del estado de michoacán de 
ocampo e incluso para intervenir en esta controversia constitucional.

QuiNto.—Con apoyo en el artículo 19, último párrafo, de la ley regla-
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, este alto tribunal advierte de oficio la causa 
de improcedencia prevista en la fracción Viii del artículo 19, en relación con 
la fracción Vii, del diverso numeral 22, ambos de la citada ley reglamentaria, 
respecto de los artículos 26 y 32 de la ley para la Conservación y restauración 
de tierras del estado de michoacán de ocampo, debido a que la parte actora 
no expresó conceptos de invalidez específicos en contra de dichos preceptos 
legales.

en consecuencia, con fundamento en el artículo 20, fracción iii, de la 
ley de la materia, lo que procede es sobreseer en la presente controversia 
constitucional, respecto de los artículos 26 y 32 de la ley para la Conser-
vación y restauración de tierras del estado de michoacán de ocampo.

por otra parte, en términos del artículo 20, fracción iii, de la ley re-
glamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución políti-
ca de los estados unidos mexicanos, también se sobresee respecto del 
denominado artículo "107" de la ley para la Conservación y restauración de 
tierras del estado de michoacán de ocampo, toda vez que de una lectura 
integral a dicha ley, se desprende que no existe dicho precepto en la aludida 
ley impugnada.
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SeXto.—en este apartado se estudiará el primero de los concep-
tos de invalidez inserto en síntesis en el punto uno del resultando tercero 
de esta ejecutoria, orientado a demostrar que el numeral 3, fracción XXXi, 
en la porción normativa en la cual se hace referencia a "la cubierta fores-
tal", de la ley para la Conservación y restauración de tierras del estado 
de michoacán de ocampo impugnada viola los artículos 27, tercer párrafo, 
73, fracción XXiX-G y 133 constitucionales, en relación con los diversos 
1o., 12, 13 y 45 de la ley General de desarrollo Forestal Sustentable.

la parte actora agrega que la incorporación de la cubierta forestal 
en el concepto de "tierra" para efectos de la ley para la Conservación y 
restauración de tierras del estado de michoacán de ocampo constituye 
la invasión al régimen de competencia de la Federación, por lo que hace 
a la definición de políticas nacionales, realización de inventarios, emi-
sión de normatividad, así como al régimen de autorizaciones en materia 
de cambio de uso de suelo forestal y de aprovechamiento de recursos 
forestales.

para dar respuesta al concepto de invalidez precitado es útil acu-
dir al proceso legislativo del cual derivó la ley General de desarrollo Fo-
restal Sustentable, pues en la iniciativa de ley del Grupo parlamentario 
del partido revolucionario institucional de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la unión presentada a ésta el veinticuatro de abril de dos mil 
dos, respecto los conceptos utilizados en la misma se razonó lo siguiente:

"el título primero de ‘disposiciones Generales’, establece los obje-
tivos generales y específicos de la ley, subrayando los ejes de sustenta-
bilidad, productividad, bienestar socioeconómico de los propietarios y 
pobladores de los recursos forestales, desarrollo de los servicios ambien-
tales, organización de las instancias forestales y profesionalización del 
sector; define la terminología empleada a lo largo del texto legal. …"

por otra parte, en la iniciativa de ley formulada por el grupo parla-
mentario del partido acción Nacional de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la unión, presentada a ésta el treinta y uno de octubre de dos 
mil dos respecto a la definición de la terminología utilizada en la misma, 
se razonó lo siguiente:

"dentro de este título se encuentra un capítulo de definiciones que 
faciliten la interpretación de las disposiciones legales, por ello es menes-
ter integrar a la ley conceptos definidos en el reglamento, los cuales se 
encuentran regulados en la ley sin que ésta los defina, por un lado y por 

las razones conte-
nidas en el consi-
derando sexto se 
aprobaron por una-
nimidad de once 
votos.
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el otro, definir nuevos conceptos que se incluyen en la presente ley o modifi-
car algunos ya existentes que hacen a la política forestal y su aplicación."

las Comisiones unidas de agricultura y Ganadería; medio ambiente, 
recursos Naturales y pesca; desarrollo rural; y de estudios legislativos, pri-
mera, de la lViii legislatura de la Cámara de Senadores el siete de noviembre 
de dos mil dos, emitieron el dictamen respectivo y en lo interesante razonaron 
lo siguiente:

"de suyo importante es que todo ordenamiento defina conceptos que 
en su texto se consideran relevantes o especializados, a fin de que ninguna 
discrecionalidad les dé interpretaciones arbitrarias. de ahí que se considere 
procedente el capítulo respectivo, al que se le agregan nuevas nociones o se 
hacen adecuaciones a otras.—Si bien es cierto que algunas definiciones ya 
obran en la ley General del equilibrio ecológico y protección del ambiente 
(lGeepa), somos de la idea de que para facilitar su consulta no es indebido 
que se repitan en esta ley, sobre todo si se les otorga un contexto forestal.—
entre las acepciones que se incluyen, se encuentran algunas relacionadas 
con el tema de las áreas forestales permanentes, empresas sociales foresta-
les, productos forestales, recursos asociados y vegetación forestal exótica, 
entre otras, sugeridas fundamentalmente por el pVem, el CoNaF y los partici-
pantes en los foros de consulta.—Con algunas adecuaciones tendientes a 
evitar ambigüedades, se preservan los criterios de utilidad pública propuestos. 
Su asentamiento en la ley es conveniente para facilitar a las autoridades fores-
tales la realización de sus tareas sustantivas de desarrollo de programas de 
forestación, reforestación, fomento e infraestructura."

una vez concluido el proceso legislativo se emitió la ley General de 
desarrollo Forestal Sustentable, en cuyo artículo 7, se estableció la definición 
de la terminología básica utilizada en la misma y sus fracciones XXV, XXXVii, 
Xli y Xlii, son del tenor siguiente:

"artículo 7. para los efectos de esta ley se entenderá por:

"…

"XXV. recursos forestales: la vegetación de los ecosistemas forestales, 
sus servicios, productos y residuos, así como los suelos de los terrenos foresta-
les y preferentemente forestales;

"…
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"XXXVii. Servicios ambientales: los que brindan los ecosistemas fores-
tales de manera natural o por medio del manejo sustentable de los recursos 
forestales, tales como: la provisión del agua en calidad y cantidad; la captura 
de carbono, de contaminantes y componentes naturales; la generación de 
oxígeno; el amortiguamiento del impacto de los fenómenos naturales; la modu-
lación o regulación climática; la protección de la biodiversidad, de los ecosis-
temas y formas de vida; la protección y recuperación de suelos; el paisaje y la 
recreación, entre otros;

"…

"Xli. terreno preferentemente forestal: aquel que habiendo estado, en 
la actualidad no se encuentra cubierto por vegetación forestal, pero por sus 
condiciones de clima, suelo y topografía resulte más apto para el uso forestal 
que para otros usos alternativos, excluyendo aquéllos ya urbanizados;

"Xlii. terreno temporalmente forestal: las superficies agropecuarias 
que se dediquen temporalmente al cultivo forestal mediante plantaciones fores-
tales comerciales. la consideración de terreno forestal temporal se manten-
drá durante un periodo de tiempo no inferior al turno de la plantación; …"

de la lectura del proceso legislativo del cual derivaron las fracciones 
transcritas se advierte lo siguiente:

a) Que la definición de los términos utilizados en la ley General de 
desarrollo Forestal Sustentable tiene como finalidad facilitar una interpreta-
ción correcta de la misma ley y evitar la discrecionalidad que permita inter-
pretar arbitrariamente ese ordenamiento legal.

b) la definición de la terminología básica utilizada en la ley de mérito 
facilita su consulta y entendimiento para los actores que intervienen en la 
aplicación, ejecución u observación de la misma y con ello se da seguridad 
jurídica a los gobernados a quienes va dirigida.

c) por tanto, la definición de las locuciones recursos forestales, servi-
cios ambientales, terreno preferentemente forestal y terreno temporalmente 
forestal, en los términos antes descritos evitan ambigüedades en su interpre-
tación o aplicación en los casos o supuestos sometidos a la ley General de 
desarrollo Forestal Sustentable, pues ninguna autoridad podrá darles un signi-
ficado y alcance diferente al precisado en la ley de la materia.

por otra parte, en la exposición de motivos de la ley para la Conserva-
ción y restauración de tierras del estado de michoacán de ocampo, de nueve 
de octubre de dos mil siete, en lo interesante se consideró lo siguiente: 
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"la ley de Conservación y restauración de tierras (lCrt) tiene una 
estructura sencilla y lógica, con cinco títulos; los dos primeros incluyen el 
encuadre constitucional, propósitos y distribución de atribuciones; un tercer 
título está dedicado a establecer las normas para el uso y aprovechamiento 
de las tierras en las principales actividades, mientras el cuarto define los 
instrumentos para la prevención y combate a la degradación y desertificación 
de la tierra; un quinto y último título contiene las infracciones y sanciones 
correspondientes.

"el enfoque de esta ley se aboca principalmente al aliento a la utiliza-
ción de opciones sustentables de manejo y aprovechamiento de las tierras, 
mediante la aplicación coordinada de los recursos públicos disponibles, to-
mando en cuenta las recomendaciones de los órganos internacionales que 
señalan la conveniencia de combatir la desertificación con un enfoque preven-
tivo, antes que correctivo …"

la iniciativa de mérito se turnó a la Comisión de desarrollo rural del 
poder legislativo, ahora demandado, quien el treinta de agosto de dos mil 
siete emitió el dictamen correspondiente y entre otras conclusiones estable-
ció las siguientes:

"1. el estado de degradación de las tierras en el estado de michoacán, 
requiere de una mayor atención por parte de la sociedad y de las autoridades, 
en beneficio del mejoramiento económico de los sectores productivos que 
hacen uso de ellas, de la elevación de la calidad de vida de las poblaciones, 
especialmente de las más desfavorecidas, que son las que detentan la mayo-
ría de las tierras degradadas, y de la preservación de los múltiples servicios 
ambientales que las tierras prestan a la sociedad en su conjunto y no sola-
mente a sus dueños directos;

"2. resulta del todo pertinente y necesaria la emisión de una ley que 
proporcione capacidad normativa a la autoridad en el ejercicio de las activi-
dades sustanciales y permita la utilización de los cuantiosos recursos mate-
riales y humanos ocupados en el desarrollo rural y la lucha contra la pobreza, a 
fin de dar a éstos un carácter persistente y actuar radicalmente sobre las con-
diciones básicas de la producción;

"…

"4. la propuesta que se presenta contiene, por lo demás, diversos dis-
positivos orientados a precisar mejor los conceptos, a compaginar el vínculo 
con otras leyes y proporcionar mayor claridad en su redacción; y …"
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una vez concluido el proceso legislativo respectivo se emitió la ley para 
la Conservación y restauración de tierras del estado de michoacán de ocam-
po, cuyos artículos 1, 2 y 3, fracciones XXXi y XXXiii, son del tenor siguiente:

"artículo 1. las disposiciones de la presente ley son de observancia ge-
neral, orden público e interés social y tiene por objeto establecer las bases para:

"i. Combatir los procesos de degradación de las tierras en el medio rural 
y fomentar su restauración, mejoramiento y conservación, con el fin de mante-
ner su calidad y cantidad en beneficio de la población del estado;

"ii. aplicar las disposiciones establecidas en la Convención de las Nacio-
nes unidas de lucha contra la desertificación y la degradación de las tierras 
en el territorio del estado;

"iii. mitigar los efectos causados por la sequía;

"iV. proteger el recurso suelo y evitar el deterioro, pérdida, contamina-
ción, o cualquier factor de degradación que disminuya la capacidad produc-
tiva de las tierras y los servicios ambientales asociados a su conservación;

"V. definir los términos de la coordinación entre las autoridades estata-
les y las autoridades federales y municipales en la restauración, el mejoramien-
to y la conservación de las tierras;

"Vi. promover el manejo sustentable de las tierras y de los recursos 
naturales, en general, de modo que contribuya al incremento de la produc-
ción y de la productividad y al mejoramiento de los niveles de bienestar social, 
sin afectar la biodiversidad de los ecosistemas;

"Vii. Contribuir al mejoramiento de las cuencas hidrográficas y la provi-
sión de agua limpia a la sociedad;

"Viii. promover la utilización de las tierras de acuerdo a su aptitud y con-
forme a criterios de aprovechamiento sustentable;

"iX. delimitar las zonas rurales y periurbanas;

"X. determinar las bases y cauces para la participación de la sociedad 
civil en las tareas de conservación y restauración de las tierras; y,

"Xi. establecer las sanciones administrativas a que se hagan acreedo-
res quienes infrinjan las disposiciones de esta ley."
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"artículo 2. Se declara de interés público:

"i. la restauración y conservación de la capacidad productiva de las 
tierras, así como de las características propicias al incremento de sus servi-
cios ambientales;

"ii. la conservación y mejoramiento de las partes altas de las cuencas 
hidrográficas, la reducción de los azolves, la reducción de riesgos de desastres 
por mal funcionamiento de las cuencas hidrográficas y el aprovisionamiento 
de agua limpia a los acuíferos subterráneos y a los usuarios del agua; y,

"iii. la reducción de la vulnerabilidad de las tierras a la sequía."

"artículo 3. para los efectos de esta ley se entenderá por:

"…

"XXXi. tierra: el sistema bioproductivo terrestre que comprende el suelo, 
la vegetación, otros componentes de la biosfera y los procesos ecológicos e 
hidrológicos que se desarrollan dentro del sistema; así como los acondicio-
namientos de los terrenos, la cubierta forestal y la infraestructura desarrolla-
da en los terrenos rurales;

"…

"XXXiii. Zonas frágiles o tierras frágiles: tierras que pueden ser degra-
dadas por fenómenos naturales, cambio climático, cambio de técnicas pro-
ductivas o de utilización."

de la lectura de los preceptos transcritos con vista al proceso legislati-
vo del cual derivaron se advierte lo siguiente:

a) el objeto de la ley para la Conservación y restauración de tierras del 
estado de michoacán de ocampo es establecer las normas que permitan de 
manera eficaz combatir los procesos de degradación de la tierra en el medio 
rural y fomentar su restauración, mejoramiento y conservación; proteger el 
suelo y evitar los factores que disminuyan la capacidad productiva de las tie-
rras; promover el manejo sustentable de las tierras y de los recursos natura-
les; prever la utilización de las mismas de acuerdo a su aptitud y conforme a 
criterios de aprovechamiento sustentable e incitar la participación de la socie-
dad civil en las tareas de conservación y restauración de tierras.
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B) la definición de la terminología utilizada en la ley precitada tiene 
como finalidad precisar los conceptos utilizados en la misma; compaginar  
el vínculo de sus preceptos con otras leyes y proporcionar mayor claridad 
en la redacción de los artículos que integran la ley de mérito.

C) la ley para la Conservación y restauración de tierras del estado de 
michoacán de ocampo proporciona capacidad normativa a la autoridad en el 
ejercicio de las actividades sustanciales desplegadas para lograr el propósito 
de rescatar la tierra, como recurso natural, pues su degradación ha dismi-
nuido la calidad de vida de las poblaciones más desfavorecidas.

ahora bien, del análisis del concepto de invalidez precisado al inicio de 
este considerando con vista a las consideraciones precedentes se advierte 
que es infundado, pues si bien es cierto que en el precepto 3, fracción XXXi, 
de la ley para la Conservación y restauración de tierras del estado de mi-
choacán de ocampo al definir el concepto tierra para los efectos de la propia 
ley, se incluyó "la cubierta forestal", también lo es que con ello el poder legis-
lativo demandado no contravino lo dispuesto en los artículos 27, párrafo ter-
cero y 73, fracción XXiX-G, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, ni los artículos 1o., 12, 13 y 45 de la ley General de desarrollo 
Forestal Sustentable, pues de acuerdo al proceso legislativo de donde derivó 
la reforma al párrafo tercero del numeral 27 indicado y la adición de la frac-
ción XXiX-G del precepto 73 citado, no se advierte que sea facultad exclusiva 
del Congreso de la unión la de legislar sobre la materia forestal, por el con-
trario, al respecto hay concurrencia de facultades entre la Federación, los es-
tados y el distrito Federal, máxime que de tales preceptos no se desprende 
que se establezca limitación alguna para que los órganos legislativos lo-
cales establezcan cómo deben entenderse los conceptos utilizados en las 
leyes o normas que expidan para regular la materia forestal en el ámbito de 
su competencia.

además, de acuerdo al proceso legislativo del cual derivó el artículo 7 
de la ley General de desarrollo Forestal Sustentable se advierte que la inten-
ción del legislador federal al definir la terminología básica utilizada en dicha 
ley fue facilitar la interpretación correcta de la misma y evitar que ésta se 
hicie ra arbitrariamente e incluso hacer fácil su consulta y entendimiento para 
las autoridades y gobernados que intervienen en la aplicación de ese orde-
namiento u observancia, según sea el caso; luego, a través de las definicio-
nes de las locuciones precisadas en el precepto en comento no se establecieron 
dogmas que las legislaturas locales forzosamente deban observar al emitir 
las leyes respectivas, en el ámbito de su competencia, tampoco a través de 
ellas se establecieron facultades exclusivas de la Federación, pues las mismas 
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se detallaron en el artículo 12 de la ley invocada, en el cual no se reservó al 
Gobierno Federal la facultad exclusiva de definir todos los conceptos que se 
refieran a los recursos naturales, entre ellos la tierra y el suelo; razones por 
las cuales, el hecho de que el poder legislativo demandado al expedir el 
artícu lo 3, fracción XXXi, de la ley para la Conservación y restauración de las 
tierras del estado de michoacán de ocampo y definir el concepto "tierra" haya 
incluido dentro de él la cubierta forestal, no invadió la esfera de competen-
cia de la Federación, pues esa definición es para dar mayor claridad a los pre-
ceptos que conforman la ley impugnada y compaginarlos con otras leyes.

aunado a lo anterior, lo importante y trascendente es que el poder le-
gislativo al emitir el artículo 3, fracción XXXi, de la ley para la Conservación y 
restauración de tierras del estado de michoacán de ocampo actuó dentro 
de las facultades que expresamente se le otorgó en el precepto 13, fracciones 
XViii y XiX, de la ley General de desarrollo Forestal Sustentable, pues en éstas 
expresamente se le concedió la atribución de "realizar y supervisar las labo-
res de conservación, protección y restauración de los terrenos forestales" y 
"elaborar y aplicar programas de reforestación y forestación en zonas degra-
dadas que no sean competencia de la Federación"; luego, para cumplir estas 
atribuciones es necesario ejercer las facultades legislativas para establecer 
la definición de la terminología básica que sea útil para el adecuado cum-
plimiento de las atribuciones de mérito. por tanto, si dentro la definición del 
concepto "tierra" se incluyó "la cubierta forestal", este concepto de alguna 
manera se vincula con la conservación, protección y restauración de los te-
rrenos estatales forestales, atribución que se reservó a las entidades federati-
vas, máxime que el objeto de la ley cuestionada es combatir los procesos de 
degradación de las tierras en el medio rural, con lo cual se contribuye a con-
servarlas y restaurarlas.

en consecuencia, se colige que el legislador demandado al emitir la 
fracción XXXi del artículo 3o. cuestionado, no invadió la esfera de competen-
cia reservada a la Federación, por el contrario, lo hizo en ejercicio de las facul-
tades que se concedieron a los estados en el precepto 13, fracciones XViii y 
XiX, de la ley General de desarrollo Forestal Sustentable en relación con el 14 
de la misma, en el sentido de emitir las disposiciones legales necesarias para 
regular las materias de su competencia.

Finalmente, se analiza el primer concepto de invalidez en la parte en la 
cual se argumenta que la ley para la Conservación y restauración de tierras 
del estado de michoacán de ocampo al regular la prestación de servicios 
técnicos forestales en tierras con cubierta forestal invade la competencia de 
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la Federación, porque a las entidades federativas no corresponde la regula-
ción de tales servicios, pues los mismos ya están regulados en los artículos 
12, fracción XXXiii y 107 de la ley General de desarrollo Forestal Sustentable. 
además de que el prestador de los servicios indicados debe estar registrado 
y reconocido por la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales.

previamente al estudio del argumento en comento es útil precisar que 
por medio de él propiamente se impugna el artículo 49 de la ley para la Con-
servación y restauración de tierras del estado de michoacán de ocampo, 
porque es en éste donde se regula la prestación de los servicios técnicos por 
parte de las personas físicas y morales respectivas.

ahora bien, del estudio del concepto de invalidez de mérito con vista a 
lo dispuesto en los artículos 12, fracción XXXiii, 107 y 108 de la ley General de 
desarrollo Forestal Sustentable y 49 de la ley para la Conservación y restau-
ración de tierras del estado de michoacán de ocampo, se advierte que es 
infundado, pues si bien es cierto que el Congreso demandado al emitir el 
numeral 49 citado determinó que será la Secretaría de desarrollo rural local 
quien establecerá los criterios y procedimientos para la clasificación, evalua-
ción, certificación y autorización de los servicios técnicos, también lo es que 
con ello no invade la esfera de facultades de la Federación, porque tales ser-
vicios se refieren a la conservación, restauración y manejo sustentable de las 
tierras y las cuencas hidrográficas; luego, es obvio que los servicios de mérito 
son distintos a los servicios técnicos forestales previstos en los artículos 12, 
fracción XXXiii y 107 precitados, pues éstos comprenden las actividades con-
templadas en el numeral 108 de la ley citada en primer término (se transcribirá 
posteriormente) a saber, elaboración de los programas de manejo forestal 
para el aprovechamiento de recursos materiales, proporcionar asesoría técni-
ca y capacitación a los titulares del forestal, etcétera, pero ninguna de tales 
actividades se vincula con la tecnología para la conservación, restauración y 
manejo sustentable de las tierras y las cuencas hidrográficas, máxime que 
esto último no se ubica en ninguna de las atribuciones reservadas a la Federa-
ción en el precepto 12 de la ley General de desarrollo Forestal Sustentable, lo 
cual significa que los estados sí pueden legislar sobre esa materia, circuns-
tancia por la cual se considera que el Congreso demandado al emitir el artícu-
lo 49 impugnado no invadió la esfera de competencia del Congreso de la 
unión. además, porque con la fracción XViii del numeral 13 de la ley última-
mente invocada se faculta a los estados a realizar y supervisar las labores de 
conservación, protección y restauración de los terrenos estatales forestales, 
facultad entre la cual queda comprendida la prestación de los servicios técni-
cos a los cuales se refieren los artículos 48, 49, 50, 51 y 52 de la ley citada en 
segundo lugar.
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en esta tesitura, de acuerdo a las atribuciones acabadas de relacionar 
se considera que en la esfera de facultades de los estados se ubica la de 
prestar los servicios técnicos idóneos para la conservación, restauración y 
manejo sustentable de las tierras, desde luego, tratándose de la competencia 
local, pues no debe perderse de vista que en la materia forestal hay concu-
rrencia de facultades, como se advierte de lo establecido en los preceptos 1 y 
11 de la ley general invocada e incluso en el artículo 14 de ésta se faculta a los 
Congresos de los estados para expedir las disposiciones legales necesarias 
para regular las materias de su competencia.

en efecto, los artículos 1, párrafo primero, 12, fracción XXXiii, 13, frac-
ción XViii, 107 y 108 de la ley General de desarrollo Forestal Sustentable son 
del tenor siguiente:

"artículo 1. la presente ley es reglamentaria del artículo 27 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, sus disposiciones son de 
orden e interés público y de observancia general en todo el territorio nacional, 
y tiene por objeto regular y fomentar la conservación, protección, restaura-
ción, producción, ordenación, el cultivo, manejo y aprovechamiento de los 
ecosistemas forestales del país y sus recursos, así como distribuir las compe-
tencias que en materia forestal correspondan a la Federación, los estados, el 
distrito Federal y los municipios, bajo el principio de concurrencia previsto en 
el artículo 73 fracción XXiX inciso G de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, con el fin de propiciar el desarrollo forestal sustentable. 
Cuando se trate de recursos forestales cuya propiedad corresponda a los 
pueblos y comunidades indígenas se observará lo dispuesto por el artículo 2 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."

"artículo 12. Son atribuciones de la Federación:

"…

"XXXiii. regular, controlar y evaluar la prestación de los servicios técni-
cos forestales; …"

"artículo 13. Corresponde a las entidades federativas, de conformidad 
con lo dispuesto en esta ley y las leyes locales en la materia, las siguientes 
atribuciones:

"…

"XViii. realizar y supervisar las labores de conservación, protección y 
restauración de los terrenos estatales forestales; …"
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"artículo 107. las personas físicas y morales que pretendan prestar ser-
vicios técnicos forestales deberán estar inscritos en el registro. el reglamento 
y las normas oficiales mexicanas determinarán los procedimientos, modali-
dades y requisitos que deberán observarse para la prestación, evaluación y 
seguimiento de estos servicios. los prestadores de estos servicios podrán ser 
contratados libremente. la comisión promoverá el establecimiento de pará-
metros y criterios para la determinación de honorarios por estos servicios.—
Cualquier persona física o moral que acredite su competencia y calidad de 
acuerdo con lo que establezca el reglamento para tal efecto, podrá prestar 
servicios técnicos forestales, previa inscripción en el registro. el reglamento 
establecerá las medidas para encuadrar la prestación de los servicios técni-
cos forestales en el Sistema Nacional de Capacitación y asistencia técnica 
para el desarrollo rural Sustentable, de acuerdo con la legislación aplicable; 
las normas oficiales mexicanas determinarán los procedimientos, modali-
dades y requisitos que deberán observarse para la prestación, evaluación y 
seguimiento de estos servicios. los prestadores de servicios técnicos foresta-
les podrán ser contratados libremente. la comisión promoverá el estable-
cimiento de parámetros y criterios para la determinación de honorarios por 
estos servicios."

"artículo 108. los servicios técnicos forestales comprenden las siguien-
tes actividades:

"i. elaborar los programas de manejo forestal para el aprovechamiento 
de recursos maderables y no maderables;

"ii. Firmar el programa de manejo y ser responsable de la información 
contenida en el mismo; así como ser responsable solidario con el titular del 
aprovechamiento forestal o de plantaciones forestales comerciales en la eje-
cución y evaluación del programa de manejo correspondiente;

"iii. dirigir, evaluar y controlar la ejecución de los programas de manejo 
respectivos;

"iV. elaborar y presentar informes periódicos de evaluación, de acuerdo 
con lo que disponga el reglamento de la presente ley, de manera coordinada con 
el titular del aprovechamiento forestal o de la plantación forestal comercial; 

"V. Formular informes de marqueo, conteniendo la información que se 
establezca en el reglamento de esta ley;

"Vi. proporcionar asesoría técnica y capacitación a los titulares del 
apro vechamiento forestal o forestación, para transferirles conocimientos, 
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tareas y responsabilidades, a fin de promover la formación de paratécnicos 
comunitarios;

"Vii. participar en la integración de las unidades de manejo forestal;

"Viii. Hacer del conocimiento de la autoridad competente, de cualquier 
irregularidad cometida en contravención al programa de manejo autorizado;

"iX. elaborar los estudios técnicos justificativos de cambio de uso de 
suelo de terrenos forestales;

"X. Capacitarse continuamente en su ámbito de actividad;

"Xi. planear y organizar las tareas de zonificación forestal, reforesta-
ción, restauración, prevención y combate de incendios, plagas y enfermeda-
des forestales, así como de compatibilidad de usos agropecuarios con los 
forestales, y

"Xii. las demás que fije el reglamento."

por su parte, los artículos 48, 49, 50 y 51 de la ley para la Conservación 
y restauración de tierras del estado de michoacán de ocampo disponen lo 
siguiente:

"artículo 48. la secretaría, con la participación del sistema, establece-
rá los lineamientos y acciones necesarios para la aplicación de las tecnolo-
gías idóneas para la conservación, restauración y manejo sustentable de las 
tierras y las cuencas hidrográficas, así como para integrar un directorio de 
servicios técnicos que será incorporado al registro estatal."

"artículo 49. la secretaría establecerá los criterios y procedimientos 
para la clasificación, evaluación, certificación y autorización de los servi-
cios técnicos, de conformidad con los criterios expresados en el reglamento 
y la normatividad aplicable.

"los prestadores de los servicios técnicos podrán ser contratados libre-
mente. Cualquier persona física o moral que acredite su competencia y ca-
pacidad, de acuerdo con lo establecido en el reglamento, podrá prestar los 
servicios técnicos."

"artículo 50. la secretaría, en coordinación con las demás dependen-
cias competentes, realizará acciones de promoción y difusión de los servicios 
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técnicos a que se refiere esta ley, con preferencia a los productores que 
establezca la tipología dispuesta por la ley de desarrollo."

"artículo 51. la secretaría, en el seno del sistema, coordinará el 
establecimiento de un sistema de laboratorios certificados especializa-
dos en fertilidad de suelos."

en esta tesitura, la lectura de los preceptos transcritos permite 
reiterar que el Congreso demandado al emitir el precepto 49 preinserto 
no invadió la esfera de competencia de la Federación, pues no reguló 
una materia reservada a ésta, porque la regulación de la prestación de 
servicios técnicos vinculados para la conservación, restauración y mane-
jo sustentable de las tierras y las cuencas hidrográficas no se reservó 
como facultad exclusiva de la Federación, sino por el contrario en la frac-
ción XViii del artículo 13 preinserta se facultó a las entidades federativas 
para realizar y supervisar las labores de conservación, protección y res-
tauración de los terrenos estatales forestales, finalidad que se puede al-
canzar por medio de la prestación de los servicios cuestionados, lo cual 
significa que los estados sí pueden legislar al respecto, sin que ello im-
plique invasión de la esfera de competencia de la Federación. máxime 
que ésta, por conducto del legislador federal, al promulgar el artículo 108 
transcrito reglamentó los servicios técnicos forestales, los cuales son 
distintos a los diversos servicios precisados con anterioridad.

en consecuencia, se reconoce la validez de los artículos 3, frac-
ción XXXi, y 49 de la ley para la Conservación y restauración de tierras 
del estado de michoacán de ocampo.

SÉptimo.—en este apartado se abordará el estudio del segundo 
concepto de invalidez, inserto en síntesis en el punto 2 del resultando ter-
cero de esta ejecutoria, orientado a demostrar que el precepto 31 de la 
ley para la Conservación y restauración de tierras del estado de mi-
choacán viola lo dispuesto en los artículos 27, párrafo tercero, 73, frac-
ción XXiX-G y 133 de la Constitución Federal, en relación con los diversos 
1o. y 12, fracción XXXi, 58, fracción ii, 73 y 97 de la ley General de desa-
rrollo Forestal Sustentable, porque a través de él se pretende incorporar 
requisitos que deben incluir los programas de manejo forestal, pues se 
ordena que se incluyan medidas para proteger y conservar las tierras y 
las cuencas hidrográficas, no obstante que de acuerdo a lo dispuesto 
en los artículos 12, fracción XXXi y 73 precitados, la regulación de los 
programas de manejo forestal es de la competencia federal.

las razones conte-
nidas en el consi-
derando séptimo 
se aprobaron por 
mayoría de siete 
votos.
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previamente a abordar el estudio del concepto de invalidez precedente 
es útil insertar los artículos 1, 12, fracción XXXi, 13, fracción XViii, 24, fracción iX, 
73 y 97 de la ley General de desarrollo Forestal Sustentable, cuyos textos son:

"artículo 1. la presente ley es reglamentaria del artículo 27 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, sus disposiciones son de 
orden e interés público y de observancia general en todo el territorio nacional, 
y tiene por objeto regular y fomentar la conservación, protección, restau-
ración, producción, ordenación, el cultivo, manejo y aprovechamiento de los 
ecosistemas forestales del país y sus recursos, así como distribuir las compe-
tencias que en materia forestal correspondan a la Federación, los estados, el 
distrito Federal y los municipios, bajo el principio de concurrencia previsto en 
el artículo 73 fracción XXiX inciso G de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, con el fin de propiciar el desarrollo forestal sustentable. 
Cuando se trate de recursos forestales cuya propiedad corresponda a los 
pueblos y comunidades indígenas se observará lo dispuesto por el artículo 2 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."

"artículo 12. Son atribuciones de la Federación:

"…

"XXXi. expedir las autorizaciones para el aprovechamiento de los recur-
sos forestales y de las plantaciones forestales comerciales, así como de los 
métodos de marqueo; …"

"artículo 13. Corresponde a las entidades federativas, de conformidad 
con lo dispuesto en esta ley y las leyes locales en la materia, las siguientes 
atribuciones:

"…

"XViii. realizar y supervisar las labores de conservación, protección y 
restauración de los terrenos estatales forestales; …"

"artículo 24. la Federación, a través de la secretaría y de la comisión, 
podrá suscribir convenios o acuerdos de coordinación, con el objeto de que 
los gobiernos del distrito Federal o de los estados, con la participación, en su 
caso, de municipios, en el ámbito territorial de su competencia asuman las 
siguientes funciones:

"…
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"iX. autorizar el aprovechamiento de los recursos forestales madera-
bles y no maderables y de plantaciones forestales comerciales; …"

"artículo 73. Se requiere autorización de la secretaría para el aprove-
chamiento de recursos forestales maderables en terrenos forestales o preferen-
temente forestales. dicha autorización comprenderá la del programa de 
manejo a que se refiere la presente ley y la que, en su caso, corresponda otor-
gar en materia de impacto ambiental, en los términos de la legislación aplicable.

"el reglamento o las normas oficiales mexicanas establecerán los requi-
sitos y casos en que se requerirá aviso."

"artículo 97. el aprovechamiento de recursos no maderables únicamen-
te requerirá de un aviso por escrito a la autoridad competente. el reglamento 
o las normas oficiales mexicanas establecerán los requisitos y casos en que se 
requerirá autorización y/o presentación de programas de manejo simplificado.

"Cuando en un mismo terreno se pretendan realizar aprovechamientos 
comerciales de recursos forestales maderables y no maderables, los interesa-
dos podrán optar por solicitar las autorizaciones correspondientes en forma 
conjunta o separada ante la secretaría. los dos tipos de aprovechamiento 
deberán integrarse en forma compatible."

por otra parte, el artículo 31 de la ley para la Conservación y restaura-
ción de tierras del estado de michoacán de ocampo impugnado establece lo 
siguiente:

"artículo 31. los programas de manejo forestal mediante los cuales 
son otorgadas las autorizaciones de aprovechamiento, deberán incluir medi-
das para proteger y conservar las tierras y las cuencas hidrográficas."

es infundado el concepto de invalidez planteado, por las razones que 
enseguida se exponen:

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, fracción XXiX-G, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 1 de la ley General 
de desarrollo Forestal Sustentable, respecto de la materia forestal existe con-
currencia de facultades, circunstancia por la cual es el Congreso de la unión 
quien puede establecer el reparto de competencias para legislar respecto de 
dicha materia, entre la Federación, los estados y el distrito Federal.

asimismo, el artículo 12, fracción XXXi, de la ley General de desarrollo 
Forestal Sustentable establece como atribución de la Federación, expedir las 
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autorizaciones para el aprovechamiento de los recursos forestales y de las 
plantaciones forestales comerciales, así como de los métodos de marqueo.

por otra parte, la fracción iX del diverso numeral 24 de la citada ley 
general, dispone que la Federación podrá suscribir convenios o acuerdos de 
coordinación, con el objeto de que los gobiernos del distrito Federal o de los 
estados, en el ámbito territorial de su competencia, autoricen el aprove-
chamiento de los recursos forestales maderables y no maderables y de planta-
ciones forestales comerciales.

de las normas legales mencionadas se desprende que la expedición 
de autorizaciones para el aprovechamiento de los recursos forestales y de las 
plantaciones forestales comerciales constituye una atribución de la Fede-
ración; sin embargo, previa celebración de convenios o acuerdos de coordi-
nación entre los Gobiernos Federal y el de las entidades federativas, estas 
últimas pueden autorizar ese aprovechamiento.

esto es, para que los estados y el distrito Federal estén en posibilidad 
de asumir la tarea de expedir autorizaciones de aprovechamiento, debe existir 
previo convenio o acuerdo de coordinación. también la ley de desarrollo 
Forestal Sustentable del estado de michoacán de ocampo, en su artículo 11, 
establece: "El Ejecutivo del Estado a través de la Comisión Forestal del Estado 
podrá suscribir convenios o acuerdos de coordinación con la Federación, con el 
objeto de que en el ámbito territorial de su competencia asuma las siguientes 
funciones: … VI. Recibir y autorizar las solicitudes de aprovechamiento de los 
recursos forestales maderables, y recibir los avisos de aprovechamiento de los re
cursos forestales no maderables, de forestación, y los de plantaciones foresta
les comerciales; …"

la conclusión relativa a la existencia previa de convenios o acuerdos 
de coordinación se corrobora con el contenido de los artículos 13, fracción 
Xiii, 59 y 75 de la ley General de desarrollo Forestal Sustentable, así como 45, 
fracción ii, y 46 de la ley de desarrollo Forestal Sustentable del estado de mi-
choacán de ocampo, que enseguida se reproducen.

"artículo 13. Corresponde a las entidades federativas, de conformidad 
con lo dispuesto en esta ley y las leyes locales en la materia, las siguientes 
atribuciones:

"…

"Xiii. Celebrar acuerdos y convenios de coordinación, cooperación y con-
certación en materia forestal; …"
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"artículo 59. previamente a las autorizaciones para el aprovechamien-
to de los recursos forestales, la secretaría deberá comunicar las solicitudes 
respectivas a los consejos estatales que corresponda, para los efectos de lo 
previsto en el artículo 75 de esta ley, sin que ello implique suspender o inte-
rrumpir los plazos señalados en la presente ley para emitir las autorizaciones 
correspondientes, de acuerdo a los términos y condiciones previstos en el 
reglamento."

"artículo 75. la secretaría deberá solicitar al consejo estatal de que se 
trate, opiniones y observaciones técnicas respecto de las solicitudes de auto-
rización de aprovechamiento de recursos forestales maderables o de fores-
tación, previamente a que sean resueltas. el consejo correspondiente contará 
con diez días hábiles para emitir su opinión. transcurrido dicho término, se 
entenderá que no hay objeción alguna para expedir o negar la autorización."

"artículo 45. la comisión, por conducto de su titular, en los términos de 
los mecanismos de coordinación establecidos con la Federación a través de la 
Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales podrá otorgar las siguien-
tes autorizaciones:

"…

"ii. aprovechamiento de recursos forestales maderables y no madera-
bles en terrenos forestales y preferentemente forestales; …"

"artículo 46. las autorizaciones para el aprovechamiento de los recursos 
forestales tendrán una vigencia correspondiente al ciclo de corta, pudiéndo-
se refrendar cuantas veces sea necesario para lograr los objetivos del progra-
ma de manejo respectivo y hasta el término de la vigencia del mismo."

una vez precisado que como presupuesto básico para que las entida-
des federativas puedan expedir autorizaciones para el aprovechamiento de 
los recursos forestales y de las plantaciones forestales comerciales –atribu-
ción de la Federación–, se requiere de la existencia previa de convenios o 
acuerdos de coordinación; importa hacer alusión al texto del artículo 31 im-
pugnado, el cual establece que los programas de manejo forestal mediante 
los cuales son otorgadas las autorizaciones de aprovechamiento, deberán 
incluir medidas para proteger y conservar las tierras y las cuencas hidrográ-
ficas, del cual se desprende que para la expedición de esos programas de 
manejo forestal, deben existir convenios o acuerdos de coordinación entre el 
estado y la Federación, los cuales permiten, a su vez, que las entidades fede-
rativas expidan autorizaciones de aprovechamientos, que constituyen el objeto 
de esos programas.
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es oportuno señalar que contrariamente a lo que alega la parte actora, 
el numeral 31 preinserto e impugnado no viola lo dispuesto en los artículos 27, 
párrafo tercero, 73, fracción XXiX-G, y 133 de la Constitución Federal, ni los 
artículos 1o., 12, fracción XXXi, 58, fracción ii, 73 y 97 de la ley General de 
desarrollo Forestal Sustentable, porque partiendo de la base de que en mate-
ria forestal existe concurrencia de facultades para legislar y de que el Congreso 
de la unión al emitir la ley indicada ya determinó la forma y los términos de la 
participación de las entidades federativas para legislar en la materia mencio-
nada, por tanto, las normas emitidas por éstas para regular la materia forestal 
dentro del ámbito de su competencia, deben ceñirse a la ley general invo-
cada, lo cual se hizo con la emisión del precepto 31 impugnado, porque el Con-
greso citado en el artículo 13, fracción XViii, transcrito con antelación, concedió 
a los estados la atribución de realizar y supervisar las labores de conserva-
ción, protección y restauración de los terrenos estatales forestales, circuns-
tancia por la cual se considera que en esa atribución se ubica lo dispuesto en 
el artículo 31 cuestionado, en el sentido de que, en los programas de manejo 
forestal mediante los cuales son otorgadas las autorizaciones de aprove-
chamiento (previo convenio o acuerdo de coordinación), deberán incluirse 
medidas para proteger y conservar las tierras y cuencas hidrográficas, en 
virtud de que esta disposición está orientada a proteger y conservar los terre-
nos estatales forestales, lo cual significa la regulación de la atribución de 
mérito y la efectividad de la misma, lo cual está apegado a lo establecido en 
el artículo 14 de la ley General de desarrollo Forestal Sustentable, en el cual 
se faculta a los estados a expedir las disposiciones legales necesarias para 
regular las materias de su competencia previstas en dicha ley, circunstancia 
por la cual se colige que el poder legislativo demandado al emitir el artículo 
31 impugnado actuó en ejercicio de las facultades concedidas al respecto en 
los preceptos 13, fracción XViii y 14 invocados.

además, de la lectura del numeral 31 impugnado se advierte que no se 
refiere a las autorizaciones previstas en el artículo 12, fracción XXXi, de la ley 
General de desarrollo Forestal Sustentable, es decir, a las expedidas por el 
Gobierno Federal, sino a los programas de manejo forestal estatales que de-
ben incluir medidas para proteger y conservar las tierras y las cuencas hidro-
gráficas; luego, no es en las autorizaciones de mérito en donde se deben incluir 
tales medidas, circunstancias que corroboran que el Congreso demandado 
no invadió la esfera de competencia de la Federación al emitir el artículo 31 
cuestionado.

por otra parte, el artículo combatido no obliga al Gobierno Federal que 
al expedir las autorizaciones contempladas en el artículo 12, fracción XXXi, 
de la ley General de desarrollo Forestal Sustentable, incluya las medidas 
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para proteger y conservar las tierras y las cuencas hidrográficas, en virtud 
de que esta obligación se entiende impuesta a las autoridades locales 
que expidan las autorizaciones para el aprovechamiento forestal (previa 
existencia de convenio o acuerdo de coordinación), pues estas autori-
zaciones únicamente tienen efectividad en el ámbito estatal, ya que dicha 
ley sólo se aplica en el estado de michoacán y no incide de manera algu-
na en las autorizaciones expedidas por la Federación, pues no debe perder-
se de vista que de acuerdo con lo establecido en el precepto 1o., fracciones 
i y ii, de la ley para la Conservación y restauración de tierras del estado 
de michoacán de ocampo, las disposiciones contenidas en ésta son apli-
cables en el ámbito de competencia estatal.

oCtaVo.—en este apartado se abordará el estudio del tercero de 
los conceptos de invalidez en el cual se arguye, esencialmente, que los 
numerales 36 y 37 de la ley para la Conservación y restauración de tie-
rras del estado de michoacán de ocampo son violatorios de los artículos 
27, tercer párrafo, 73, fracción XXiX-G, y 133 de la Constitución Federal, 
en relación con los diversos 8, 12, fracciones XXViii y XXiX, 16, fracción 
XX, y 58 de la ley General de desarrollo Forestal Sustentable, porque en 
ellos el legislador local determinó que los cambios de utilización de la 
tierra requieren autorización de la Secretaría de desarrollo rural del es-
tado indicado, con lo cual se invade la esfera de competencia de la Fede-
ración, porque conforme a lo dispuesto en los artículos 12, 16, fracción 
XX y 58, fracciones i y ii, precitados, corresponde al Gobierno Federal, por 
conducto de la Secretaría de medio ambiente y recursos Naturales, la 
autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales.

previamente a abordar el estudio del concepto de invalidez en 
cuestión, se insertan los artículos 8, 12, fracción XXiX, 16, fracción XX, y 
58, fracción i, de la ley General de desarrollo Forestal Sustentable, cuyos 
textos son:

"artículo 8. la Federación, las entidades federativas y los municipios 
establecerán las bases de coordinación para la integración y funcionamien-
to del Servicio Nacional Forestal, el cual tiene por objeto la conjunción de 
esfuerzos, instancias, instrumentos, políticas, servicios y acciones insti-
tucionales para la atención eficiente y concertada del sector forestal.

"el objeto del Servicio Nacional Forestal se cumplirá con estricto 
apego a las disposiciones constitucionales o legales que regulen las atribu-
ciones y facultades de las autoridades que lo integren, por ello la coordi-
nación se llevará a cabo mediante convenios generales y específicos."

las razones conte-
nidas en el consi-
derando octavo se 
aprobaron por ma-
yoría de siete votos.
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"artículo 12. Son atribuciones de la Federación:

"…

"XXiX. expedir, por excepción, las autorizaciones de cambio de uso del 
suelo de los terrenos forestales, así como controlar y vigilar el uso del suelo 
forestal; …"

"artículo 16. la secretaría ejercerá las siguientes atribuciones:

"…

"XX. expedir, por excepción las autorizaciones de cambio de uso de 
suelo de los terrenos forestales; …"

"artículo 58. Corresponderá a la secretaría otorgar las siguientes auto-
rizaciones:

"i. Cambio de uso de suelo en terrenos forestales, por excepción; …"

por su parte, los artículos 36 y 37 de la ley para la Conservación y res-
tauración de tierras del estado de michoacán de ocampo, tildados de inconsti-
tucionales, establecen lo siguiente:

"artículo 36. los cambios de utilización de la tierra en zonas frágiles y 
zonas de restauración, dentro de los márgenes establecidos por esta ley, la 
ley forestal y correlativas, requieren autorización de la secretaría en coordina-
ción con las autoridades correspondientes, de conformidad con los siguien-
tes criterios:

"i. por excepción:

"a) de forestal a cualquier otra, de acuerdo con lo establecido en la ley 
forestal; y,

"b) de ganadera de pastoreo a agrícola, de acuerdo con lo establecido en 
esta ley, la lGeepa, la ley ecológica estatal y demás disposiciones aplicables;

"ii. previa autorización:

"a) de agrícola permanente a ganadera de pastoreo, mediante un pro-
grama de manejo autorizado por la secretaría, en los términos de lo estable-
cido en la ley, el reglamento y demás disposiciones aplicables; y,
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"b) de ganadera de pastoreo a agrícola, mediante un programa de ma-
nejo autorizado por la secretaría, en términos de lo previsto en la ley, el regla-
mento y demás disposiciones aplicables; y,

"iii. Sin restricciones:

"a) de agrícola o ganadera a forestal, quedando los trabajos de foresta-
ción o reforestación a lo establecido por la ley forestal."

"artículo 37. Cuando se trate de cambios de utilización de la tierra con 
fines diferentes a los agropecuarios y forestales, la autoridad competente soli-
citará la opinión del consejo que corresponda."

es infundado el concepto de invalidez en examen, por las siguientes 
razones.

el artículo 24 de la ley General de desarrollo Forestal Sustentable 
establece:

"artículo 24. la Federación, a través de la secretaría y de la comisión, 
podrá suscribir convenios o acuerdos de coordinación, con el objeto de que 
los gobiernos del distrito Federal o de los estados, con la participación, en su 
caso, de municipios, en el ámbito territorial de su competencia asuman las 
siguientes funciones:

"…

"Viii. autorizar el cambio de uso del suelo de los terrenos de uso fo-
restal; …"

por otra parte, el artículo 11, fracción Vii, de la ley de desarrollo Fores-
tal Sustentable del estado de michoacán de ocampo dispone:

"artículo 11. el ejecutivo del estado a través de la Comisión Forestal del 
estado podrá suscribir convenios o acuerdos de coordinación con la Federa-
ción, con el objeto de que en el ámbito territorial de su competencia asuma 
las siguientes funciones:

"…

"Vii. autorizar el cambio de uso de suelo de los terrenos forestales; …"
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en términos de los numerales 24, fracción Viii y 11, fracción Vii, antes 
transcritos, la Federación podrá suscribir convenios o acuerdos de coordina-
ción, con el objeto de que los gobiernos del distrito Federal o de los estados, 
en el ámbito territorial de su competencia, autoricen el cambio de uso del 
suelo de los terrenos de uso forestal; asimismo, el ejecutivo del estado de 
michoacán podrá suscribir convenios o acuerdos de coordinación con la Fe-
deración, con el objeto de que en el ámbito territorial de su competencia, 
autorice el cambio de uso de suelo de los terrenos forestales.

de las normas legales mencionadas se desprende que las entidades 
federativas, en el caso examinado, el estado de michoacán, en el ámbito terri-
torial de su competencia, puede autorizar el cambio de uso de suelo de los 
terrenos forestales, siempre y cuando exista previo convenio o acuerdo de 
coordinación celebrado con el Gobierno Federal.

esto es, las autorizaciones de cambio de uso de suelo de terrenos fores-
tales requiere previo convenio celebrado por la Federación y el estado respec-
tivo; en ese orden de ideas, contrariamente a lo que alega la parte actora, los 
preceptos legales impugnados no invaden la esfera de competencia de la 
Federación, porque si bien el artículo 36 combatido dispone que los cambios 
de utilización de la tierra en zonas frágiles y zonas de restauración, requie-
ren autorización de la Secretaría de desarrollo rural del estado de michoa-
cán, en coordinación con las autoridades correspondientes, esa autorización 
debe entenderse con la existencia previa de convenios o acuerdos de coordi-
nación entre los dos órdenes de gobierno antes señalados.

por otra parte, es infundado el concepto de invalidez en estudio por lo 
que respecta al artículo 36, fracciones i, inciso a) y iii, inciso a), transcrito con 
antelación, en virtud que el poder legislativo demandado al emitirlo reguló la 
expedición de la autorización en el caso del cambio de utilización de la tierra 
forestal a cualquier otra clase de uso y sin restricción en el caso de la solicitud 
del cambio de uso de la tierra agrícola o ganadera a forestal, determinaciones 
con las cuales no invadió el ámbito de competencia de la Federación, en virtud 
que de acuerdo a lo dispuesto en los preceptos 12, fracción XXiX y 16, frac-
ción XX, transcritos con antelación, la Federación a través de la Secretaría de 
medio ambiente y recursos Naturales, podrá expedir por excepción, las auto-
rizaciones de cambio de uso del suelo de los terrenos forestales, lo cual signi-
fica que sólo lo podrá hacer respecto de los terrenos que pertenezcan al 
ámbito federal; luego, los estados dentro de su esfera de competencia pue-
den expedir tales autorizaciones vinculadas con los terrenos que sean de juris-
dicción local.
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además, los numerales impugnados no contravienen los numera-
les 12, fracción XXXi, 16, fracción XX y 58, fracción i, de la ley General de 
desarrollo Forestal Sustentable, pues si bien éstos prevén como com-
peten cia de la Federación, la expedición de autorizaciones de cambio de 
suelo de los terrenos forestales, tal como quedó señalado en párrafos 
preceden tes, el estado de michoacán, en el ámbito territorial de su com-
petencia, puede autorizar el cambio de uso de suelo de los terrenos fores-
tales, siempre y cuando exista previo convenio o acuerdo de coordinación 
celebrado con el Gobierno Federal.

por las razones antes expuestas, se reconoce la validez de los ar-
tículos 36 y 37 de la ley para la Conservación y restauración de tierras del 
estado de michoacán de ocampo.

NoVeNo.—en este apartado se abordará el análisis del cuarto 
con cepto de invalidez en el cual se argumenta, esencialmente, que los 
preceptos 45, 46 y 47 de la ley para la Conservación y restauración de 
tierras del estado de michoacán de ocampo transgreden lo dispuesto en 
los artículos 27, párrafos tercero y sexto, 73, fracción XXiX-G, y 133 de la 
Constitución Federal, en relación con el diverso 78 Bis de la ley General 
del equilibrio ecológico y la protección al ambiente y 127 de la ley Gene-
ral de desarrollo Forestal Sustentable, en virtud de que el legislador local 
al emitirlos invadió la competencia de la Federación, pues a través de 
ellos otorgó al poder ejecutivo del estado citado la facultad para emitir la 
declaratoria de zona de restauración en tierras con cubierta forestal, no 
obstante de que la misma corresponde al ejecutivo Federal y está regu-
lada en el numeral 78 Bis precitado. además, en el precepto 127 indicado 
se dispone que en terrenos forestales y preferentemente forestales, es la 
Federación quien debe establecer los programas de restauración nece-
sarios para prevenir la erosión y promover la restauración de los suelos 
forestales; también es de tomarse en cuenta que en el precepto 12 de la 
ley General de desarrollo Forestal Sustentable se establece a favor de 
la Federación la facultad de emitir normas mexicanas para la reforesta-
ción en zonas de conservación y restauración y vigilar su cumplimiento.

en principio se considera útil insertar los artículos 78 Bis de la ley 
General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente y 127 de la ley Ge-
neral de desarrollo Forestal Sustentable, cuyos textos son:

"artículo 78 Bis. en aquéllos casos en que se estén produciendo 
procesos acelerados de desertificación o degradación que impliquen la 
pérdida de recursos de muy difícil regeneración, recuperación o restable-

las razones conte-
nidas en el consi-
derando noveno se 
aprobaron por ma-
yoría de siete vo-
tos respecto de la 
validez del artículo 
45, y por unanimi-
dad de once votos 
respecto de la vali-
dez de los artículos 
46 y 47, todos de 
la ley para la Con-
servación y res tau-
  ración de tie  rras 
del estado de mi-
choacán de 
ocampo.
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cimiento, o afectaciones irreversibles a los ecosistemas o sus elementos, la 
secretaría, promoverá ante el ejecutivo Federal la expedición de declaratorias 
para el establecimiento de zonas de restauración ecológica. para tal efecto, 
elaborará previamente, los estudios que las justifiquen.

"las declaratorias deberán publicarse en el diario oficial de la Federa-
ción, y serán inscritas en el registro público de la propiedad correspondiente.

"las declaratorias podrán comprender, de manera parcial o total, pre-
dios sujetos a cualquier régimen de propiedad, y expresarán:

"i. la delimitación de la zona sujeta a restauración ecológica, precisan-
do superficie, ubicación y deslinde;

"ii. las acciones necesarias para regenerar, recuperar o restablecer las 
condiciones naturales de la zona;

"iii. las condiciones a que se sujetarán, dentro de la zona, los usos del 
suelo, el aprovechamiento de los recursos naturales, la flora y la fauna, así como 
la realización de cualquier tipo de obra o actividad;

"iV. los lineamientos para la elaboración y ejecución del programa de 
restauración ecológica correspondiente, así como para la participación en 
dichas actividades de propietarios, poseedores, organizaciones sociales, pú-
blicas o privadas, pueblos indígenas, gobiernos locales y demás personas 
interesadas, y

"V. los plazos para la ejecución del programa de restauración ecológi-
ca respectivo."

"artículo 127. Cuando se presenten procesos de degradación o deserti-
ficación, o graves desequilibrios ecológicos en terrenos forestales o preferen-
temente forestales, la comisión formulará y ejecutará, en coordinación con 
los propietarios, programas de restauración ecológica con el propósito de 
que se lleven a cabo las acciones necesarias para la recuperación y restable-
cimiento de las condiciones que propicien la evolución y continuidad de los 
procesos naturales que en ellos se desarrollaban, incluyendo el mantenimien-
to del régimen hidrológico y la prevención de la erosión y la restauración de 
los suelos forestales degradados.

"los propietarios, poseedores, usufructuarios o usuarios de terrenos 
forestales o preferentemente forestales están obligados a realizar las accio-
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nes de restauración y conservación pertinentes y aquellas que para tal caso 
dicte la secretaría. en el caso de que éstos demuestren carecer de recursos, 
la secretaría los incorporará a los programas de apoyo que instrumente, de 
acuerdo a las asignaciones que para tal fin se contemplen en el presupues-
to de egresos de la Federación o, en su caso, realizará por su cuenta, con 
acuerdo de los obligados, los trabajos requeridos."

por otra parte, es conveniente precisar que los artículos 43, 44, 45, 46  
y 47 integran el capítulo ii del título cuarto de la ley para la Conservación y 
restauración de tierras del estado de michoacán de ocampo, titulado "de las 
áreas especiales de conservación y restauración de tierras", y son del tenor 
siguiente:

"artículo 43. la secretaría promoverá ante la autoridad federal, en los 
términos establecidos por la ley ecológica estatal y demás normatividad apli-
cable, la declaratoria de zona de restauración, cuando considere, con la par-
ticipación del sistema, que dicha medida se requiera."

"artículo 44. la secretaría elaborará y ejecutará, en coordinación con 
las instancias correspondientes de los órdenes de gobierno federal y munici-
pal, los programas para las áreas críticas y zonas de tierras frágiles, encamina-
dos a revertir la tendencia a la degradación, a partir de los estudios técnicos 
disponibles. los programas de lucha contra la desertificación en las zonas de 
restauración y de tierras frágiles se ejecutarán mediante convenios de con-
certación con los sectores social y privado y acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de los municipios, conforme a lo establecido por esta ley y las de-
más aplicables."

"artículo 45. las zonas de restauración, requerirán declaratoria por parte 
del ejecutivo, en los términos señalados por la ley ecológica estatal."

"artículo 46. los programas de las zonas de restauración serán de ca-
rácter preventivo o correctivo. los programas de carácter preventivo tendrán 
por objeto preservar la calidad de las tierras en aquellas áreas que aún con-
serven cualidades físicas, químicas y biológicas suficientes para la produc-
ción agropecuaria o forestal.

"los programas de carácter correctivo son aquellos que se orientan 
hacia las zonas de restauración de conformidad con los criterios establecidos 
por el inventario nacional de las tierras."

"artículo 47. los programas mencionados en el artículo anterior 
establecerán:
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"i. los objetivos generales y vigencia;

"ii. ubicación de las tierras y las características del área;

"iii. estudios del terreno y sus características;

"iV. la información sobre la degradación de las tierras;

"V. las actividades de restauración y conservación a realizar;

"Vi. los recursos y plazos de la ejecución; y,

"Vi. (sic) las demás que se establezcan en el reglamento y en la norma-
tividad aplicable."

asimismo, los artículos 4, 5, fracción ii, y 7, fracción ii, de la ley Gene-
ral del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, establecen:

"artículo 4. la Federación, los estados, el distrito Federal y los munici-
pios ejercerán sus atribuciones en materia de preservación y restauración del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente, de conformidad con la dis-
tribución de competencias prevista en esta ley y en otros ordenamientos 
legales.

"la distribución de competencias en materia de regulación del aprove-
chamiento sustentable, la protección y la preservación de los recursos fores-
tales y el suelo, estará determinada por la ley General de desarrollo Forestal 
Sustentable."

"artículo 5. Son facultades de la Federación:

"…

"ii. la aplicación de los instrumentos de la política ambiental previstos 
en esta ley, en los términos en ella establecidos, así como la regulación de 
las acciones para la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente que se realicen en bienes y zonas de jurisdicción fe-
deral; …"

"artículo 7. Corresponden a los estados, de conformidad con lo dis-
puesto en esta ley y las leyes locales en la materia, las siguientes facultades:
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"…

"ii. la aplicación de los instrumentos de política ambiental previstos en 
las leyes locales en la materia, así como la preservación y restauración del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente que se realice en bienes y 
zonas de jurisdicción estatal, en las materias que no estén expresamente atri-
buidas a la Federación; …"

los preceptos legales transcritos regulan la competencia de la Federa-
ción y los estados en materia de preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, respecto de los bienes y zonas de jurisdicción federal y estatal, 
respectivamente.

Haciendo una lectura conjunta de dichos numerales se desprende que 
si los espacios territoriales están bajo la jurisdicción federal, el Gobierno Fe-
deral puede establecer áreas naturales protegidas o zonas de restauración 
respecto de ellos; en cambio, si esos espacios son de jurisdicción local, los 
estados pueden restaurarlos. 

lo anterior pone de manifiesto que si los bienes están bajo la jurisdic-
ción de la Federación, ésta puede establecer zonas de restauración, pero eso 
no significa que sólo ella puede instaurarlas, pues también es factible que los 
estados establezcan zonas de restauración, acorde con las atribuciones que 
tienen sobre ciertas porciones de territorio. esto es, tanto la Federación como 
las entidades federativas tienen atribuciones en materia de restauración de 
equilibrio ecológico en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones y el artículo 
78 Bis de la ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, 
que invoca como violado la parte actora, se refiere, precisamente, a las decla-
ratorias de restauración de zonas de jurisdicción federal.

de ahí que, contrariamente a lo que alega la parte actora, los artículos 
45, 46 y 47 de la ley reclamada, no invaden atribuciones de la Federación, toda 
vez que los estados pueden declarar zonas de restauración en los espacios 
físicos que están bajo jurisdiccional local, salvo tratándose de veda forestal, 
lo cual sí es facultad exclusiva de la Federación, pero en este supuesto habría 
una inexacta aplicación de la norma y no un problema de inconstitucionalidad.

además, el propio artículo 45 remite a la legislación ecológica estatal, 
esto es, a la ley ambiental y de protección del patrimonio Natural del estado 
de michoacán, cuyos artículos 82 y 83 establecen:
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"artículo 82. en aquellas áreas del territorio del estado en las que se pre-
senten procesos acelerados de deterioro ambiental que impliquen niveles de 
degradación o desertificación, de afectación irreversible de los ecosistemas o 
sus elementos, o bien, sean de interés especial por sus características en 
términos de recarga de acuíferos, la Secretaría propondrá al titular del poder 
ejecutivo del estado o promoverá ante la Federación según corresponda, la 
expedición de la declaratoria de zona de restauración o de protección am-
biental, según se trate. para tal efecto, elaborará previamente el estudio que 
la justifique y la misma deberá publicarse en el periódico oficial del estado y 
será inscrita en el registro público de la propiedad raíz y del Comercio corres-
pondiente, así como en el registro agrario Nacional."

"artículo 83. una vez declarada la zona de restauración o de protección 
ambiental de que se trate, la secretaría deberá formular y ejecutar en coordina-
ción con las instancias competentes y los dueños y poseedores de los terre-
nos, los planes de restauración y protección procedentes para la recuperación 
del área."

una interpretación armónica de los preceptos transcritos con los impug-
nados, se desprende la concurrencia de la Federación con los estados, pues 
ambos tienen competencia en la materia, dependiendo de qué tipo de bienes se 
trate, reconociendo tanto las facultades del ejecutivo Federal como las del 
local en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, máxime que no existe 
disposición expresa tajante en el sentido de que sólo la Federación pueda 
hacer las declaratorias en todo tipo de bienes, federales y locales.

en efecto, el señalado artículo 82 otorga facultades a la autoridad admi-
nistrativa del estado de michoacán, para proponer al ejecutivo local, o bien, 
promover ante la Federación, la expedición de declaratorias de zonas de 
restauración, lo cual significa que aquellas declaratorias de jurisdicción local 
las puede expedir el ejecutivo local y respecto de aquellas que son de juris-
dicción federal sólo existe la posibilidad de promover la declaratoria respec-
tiva ante la Federación.

lo anterior corrobora que no existe la invasión de competencias que se 
hace valer, porque se trata de distintos bienes sujetos a jurisdicciones dife-
rentes, y el artículo 45 impugnado se refiere a bienes y tierras de jurisdicción 
estatal, en cambio, para los de jurisdicción federal cobra aplicación el diverso 
numeral 43, transcrito en párrafos precedentes.

por otra parte, la parte actora aduce que los preceptos impugnados 
violan el artículo 127 de la ley General del equilibrio ecológico y la protección al 
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ambiente, el cual establece que cuando se presenten procesos de degrada-
ción o desertificación, o graves desequilibrios ecológicos en terrenos fores-
tales o preferentemente forestales, la comisión formulará y ejecutará progra mas 
de restauración ecológica.

No existe violación al citado numeral 127, que se refiere a la materia 
forestal, basta remitirnos al artículo 13, fracción XiX, de la ley General de 
desarrollo Forestal Sustentable, el cual establece que corresponde a las enti-
dades federativas, de conformidad con lo dispuesto en esta ley y las leyes 
locales en la materia, elaborar y aplicar programas de reforestación y foresta-
ción en zonas degradadas que no sean competencia de la Federación, así 
como llevar a cabo acciones de protección y mantenimiento de las zonas re-
forestadas o forestadas.

asimismo, de los artículos 43 y 44 de la ley impugnada, se desprende 
que la Secretaría de desarrollo rural del estado de michoacán de ocampo 
debe promover ante la autoridad federal (gobierno), la declaratoria de zona de 
restauración, lo cual significa que esta última autoridad debe autorizar tal 
declaratoria y el propio legislador demandado estableció que se trata de actos 
que deben realizarse en colaboración con el Gobierno Federal, esto es, en la 
emisión de dichos actos cada nivel de gobierno tiene la participación que legal-
mente le corresponde.

los artículos 45, 46 y 47 tildados de inconstitucionales no deben ser 
analizados en forma aislada sino de manera armónica y sistemática con  
los diversos preceptos legales citados en el presente considerando, de todos 
ellos se desprende que si bien los artículos 45 y 46 impugnados prevén la fa-
cultad del poder ejecutivo local para emitir declaratorias de zonas de restau-
ración (programas de carácter preventivo o correctivo), también lo es que 
tales preceptos no invaden la esfera de competencia de la Federación ni con-
trarían lo dispuesto en los artículos 78 Bis de la ley General del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente y 127 de la ley General de desarrollo Fo-
restal Sustentable, dado que tanto la Federación como las entidades federati-
vas tienen facultades en materia de preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, en relación a bienes y zonas de jurisdicción federal y estatal, res-
pectivamente, y por tanto, para emitir las declaratorias de zonas de restaura-
ción que a cada orden de gobierno corresponde, razones por las cuales no se 
violan los artículos 27, párrafos tercero y sexto, 73, fracción XXiX-G, y 133 de 
la Constitución Federal.

en consecuencia, se reconoce la validez de los artículos 45, 46 y 47 
citados.
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dÉCimo.—en el quinto de los conceptos de invalidez se aduce, 
fundamentalmente, que los preceptos 3, fracción X, y 78 de la ley para la 
Conservación y restauración de tierras del estado de michoacán de 
ocampo transgreden lo dispuesto en los artículos 27, párrafo tercero, 73, 
fracción XXiX-G y 133 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en relación con los diversos 12, 13 y 45 de la ley General de 
desarrollo Forestal Sustentable, en virtud de que invaden la esfera de com-
petencia de la Federación, porque a través de ellos se otorga al estado 
mencionado facultades en materia de inventario de tierras forestales, las 
cuales corresponden a la Federación por así disponerlo el numeral 12, 
fracción V, precitado, pues en éste se atribuye al Gobierno Federal la facul-
tad de realizar el inventario nacional forestal y de suelos y la de determinar 
los criterios e indicadores para el desarrollo, diseño y actualización de los 
inventarios correspondientes a las entidades federativas.

la parte actora agrega que de declararse la invalidez de los pre-
ceptos cuestionados los terrenos forestales y preferentemente forestales 
deben quedar excluidos del artículo 3, fracción X, impugnado y del inven-
tario estatal de las tierras (artículo 77, fracción i, 78, 79, 80, 81, fracción i 
y 84 [sic]).

en principio, se insertan los artículos 12, fracción V, y 45 de la ley 
General de desarrollo Forestal Sustentable, que a la letra dicen:

"artículo 12. Son atribuciones de la Federación:

"…

"V. realizar el inventario nacional forestal y de suelos y determinar 
los criterios e indicadores para el desarrollo, diseño y actualización de los 
inventarios correspondientes a las entidades; …"

"artículo 45. el inventario nacional forestal y de suelos deberá com-
prender la siguiente información:

"i. la superficie y localización de terrenos forestales y preferente-
mente forestales con que cuenta el país, con el propósito de integrar su 
información estadística y elaborar su cartografía, en sus distintos niveles 
de ordenación y manejo;

"ii. los terrenos forestales temporales, su superficie y localización;
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"iii. los tipos de vegetación forestal y de suelos, su localización, for-
maciones y clases, con tendencias y proyecciones que permitan clasificar y 
delimitar el estado actual de la degradación, así como las zonas de conser-
vación, protección, restauración y producción forestal, en relación con las 
cuencas hidrológicas-forestales, las regiones ecológicas, las áreas forestales 
permanentes y las áreas naturales protegidas;

"iV. la dinámica de cambio de la vegetación forestal del país, que per-
mita conocer y evaluar las tasas de deforestación y las tasas de degradación 
y disturbio, registrando sus causas principales;

"V. la cuantificación de los recursos forestales, que incluya la valora-
ción de los bienes y servicios ambientales que generen los ecosistemas fores-
tales, así como los impactos que se ocasionen en los mismos;

"Vi. los criterios e indicadores de sustentabilidad y degradación de los 
ecosistemas forestales;

"Vii. los inventarios sobre la infraestructura forestal existente, y

"Viii. los demás datos que señale el reglamento de esta ley."

por otra parte, los artículos 3, fracción X y 78 de la ley para la Conser-
vación y restauración de tierras del estado de michoacán de ocampo esta-
blecen lo siguiente:

"artículo 3. para los efectos de esta ley se entenderá por:

"…

"X. degradación de tierras: procesos que disminuyen la capacidad pre-
sente o futura para producir bienes y sustentar la vida, en los términos que 
establezca el inventario nacional de las tierras; …"

"artículo 78. la secretaría, considerando el ordenamiento ecológico 
general, realizará y actualizará el inventario estatal de las tierras, para determi-
nar los usos óptimos, la calidad de las mismas y su riesgo de degradación."

ahora bien, del estudio comparativo de lo dispuesto en el precepto 3, 
fracción X, preinserto y del contenido de los artículos 12, fracción V y 45 trans-
critos, se advierte que es infundado el concepto de invalidez en la parte en la 
cual se impugna el numeral citado en primer término, en virtud de que si bien 
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es cierto que en éste se establece qué debe entenderse por el concepto "de-
gradación de tierras", también lo es que esa definición la limita para los efec-
tos de la ley para la Conservación y restauración de tierras del estado de 
michoacán de ocampo, pero lo más importante de la disposición cuestio-
nada es que el entendimiento del concepto de mérito lo subordina a lo que se 
establezca en el inventario nacional de las tierras, el cual está previsto y regu-
lado en los preceptos 12, fracción V, 44, 45 y 46 de la ley General de desarrollo 
Forestal Sustentable, determinación que pone de manifiesto la observación a 
estos artículos, razón por la cual el numeral 3, fracción X, no contraría los 
preceptos 12, fracción V y 45 citado y tampoco invade la esfera de competen-
cia de la Federación, motivos por los cuales se colige que no viola los artícu-
los 27, párrafo tercero, 73, fracción XXiX-G y 133 constitucionales.

en consecuencia, se reconoce la validez del artículo 3, fracción X, 
impugnado.

por otra parte, se considera que el concepto de invalidez en estudio es 
también infundado en la parte en la cual está orientado a evidenciar que el 
artículo 78 de la ley para la Conservación y restauración de tierras del estado 
de michoacán de ocampo transgrede los preceptos 27, párrafo tercero, 73, frac-
ción XXiX-G y 133 constitucionales, en relación con los numerales 12, fracción 
V, 13 y 45, de la ley General de desarrollo Forestal Sustentable.

lo anterior, se considera así, porque en el artículo 78 citado no se regula 
el uso de suelo para la actividad forestal, sino que se reglamenta la emisión y 
actualización del inventario estatal de las tierras, a efecto de conocer las dife-
rentes calidades y usos de las tierras que se dedican a las actividades produc-
tivas del campo, máxime que en la fracción V del artículo 12 de la ley General 
de desarrollo Forestal Sustentable únicamente se reservó como facultad 
exclusiva de Federación la de, "realizar el inventario nacional forestal y de 
suelos y determinar los criterios e indicadores para el desarrollo, diseño y 
actualización de los inventarios correspondientes a las entidades", lo cual 
pone de relieve que los estados y el distrito Federal sí pueden elaborar el in-
ventario estatal forestal y de suelos, desde luego, siguiendo los lineamientos 
fijados en la ley mencionada, máxime que tal facultad expresamente se les 
concede en el precepto 13, fracción Vii, de la ley invocada, pues en éste cate-
góricamente se reserva a los estados y al distrito Federal, la facultad de "Vii. 
elaborar, monitorear y mantener actualizado el inventario estatal forestal y de 
suelos …"

en esta tesitura, se colige que el poder legislativo demandado en ejer-
cicio de la facultad que le concede expresamente el artículo 13, fracción Vii, 
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de la ley General de desarrollo Forestal Sustentable, emitió el artículo 78 de 
la ley para la Conservación y restauración de tierras del estado de michoa-
cán de ocampo, razón por la cual bajo ninguna óptica invadió la esfera de 
competencia de la Federación, razones por las cuales se reconoce la validez 
del precepto citado en segundo término.

además, es importante invocar el ordenamiento local en materia fores-
tal, esto es, la ley de desarrollo Forestal Sustentable del estado de michoacán 
de ocampo, el cual prevé, en los artículos que enseguida se transcriben, el 
inventario estatal forestal y de suelos, diverso al de la Federación, que tiene 
como propósito la restauración de la tierra desertificada.

"artículo 7. Corresponde al titular del poder ejecutivo de conformidad 
con lo dispuesto en la ley general y retomando las que se transfieren de la ley 
del equilibrio ecológico y protección al ambiente del estado de michoacán de 
ocampo, las siguientes atribuciones y obligaciones:

"…

"Vi. elaborar, monitorear y mantener actualizado el inventario estatal 
forestal y de suelos, bajo los principios, criterios y lineamientos que se esta-
blezcan para el inventario nacional forestal y de suelos; …"

"artículo 9. le corresponden a los ayuntamientos, de conformidad con 
la ley general y con la presente ley, las siguientes atribuciones:

"…

"iV. Coadyuvar con el ejecutivo en la realización y actualización del in-
ventario estatal forestal y de suelos; …"

"artículo 22. Son instrumentos de la política estatal en materia forestal 
los siguientes:

"…

"iii. el inventario estatal forestal y de suelos; y, …"

"artículo 29. mediante el Sistema estatal de información Forestal, se 
deberá integrar de forma homogénea toda la información en materia forestal, 
incluyendo:
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"i. la contenida en el inventario estatal forestal y de suelos; …"

"artículo 30. la comisión elaborará, monitoreará y mantendrá actuali-
zado el inventario estatal forestal y de suelos, el cual deberá relacionar de 
manera organizada y sistemática los datos estadísticos y contables de los 
bienes y servicios forestales."

"artículo 31. el inventario forestal y de suelos deberá comprender la 
si ¿guiente información:

"i. la superficie y localización de terrenos forestales y preferentemente 
forestales con que cuenta el estado y sus municipios con el propósito de in-
tegrar su información estadística y elaborar su cartografía, en sus distintos 
niveles de ordenación y manejo;

"ii. los terrenos forestales temporales, su superficie y localización;

"iii. los tipos de vegetación forestal y de suelos, su localización, forma-
ciones y clases, con tendencias y proyecciones que permitan clasificar y deli-
mitar el estado actual de la degradación, así como las zonas de conservación, 
protección, restauración y producción forestal, en relación con las cuencas 
hidrológicas-forestales, las regiones ecológicas, áreas forestales permanen-
tes y las áreas naturales protegidas;

"iV. la dinámica de cambio de la vegetación forestal del estado, que 
permita conocer y evaluar las tasas de deforestación y las tasas de degrada-
ción y disturbio, registrando sus causas principales;

"V. la cuantificación de los recursos forestales, que incluya la valora-
ción de los bienes y servicios ambientales que generen los ecosistemas fores-
tales, así como los impactos que se ocasionan en los mismos;

"Vi. los criterios e indicadores de sustentabilidad y degradación de los 
ecosistemas forestales;

"Vii. los inventarios sobre la infraestructura forestal existente; y,

"Viii. los demás datos afines a la materia forestal."

"artículo 32. los datos comprendidos en el inventario forestal y de sue-
los serán la base para:
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"i. la formulación, ejecución, control y seguimiento de programas 
y acciones en materia forestal estatal y municipal;

"ii. el cálculo del volumen de madera o biomasa forestal en pie, su 
incre mento y el volumen potencial;

"iii. la integración de la ordenación forestal y ecológica del terri-
torio; y,

"iV. la evaluación y seguimiento de los planes a largo, mediano y 
corto plazos."

"artículo 33. en la formulación del inventario estatal forestal y de 
suelos y de ordenación forestal, se deberán considerar cuando menos 
los siguientes criterios:

"i. la delimitación por cuencas, subcuencas y microcuencas hidro-
lógico- forestales;

"ii. la naturaleza, características, diversidad de los ecosistemas o 
tipos de vegetación existentes en el territorio del estado;

"iii. la vocación de los terrenos forestales y preferentemente fores-
tales; y,

"iV. los desequilibrios existentes en los ecosistemas por efecto de 
las actividades económicas o de otras actividades humanas o fenóme-
nos naturales."

dÉCimo primero.—en este considerando se analizará el sexto 
concepto de invalidez en el cual se arguye, esencialmente, que los pre-
ceptos 85, fracciones i, ii, iii y V, y 86 de la ley para la Conservación y res-
tauración de tierras del estado de michoacán de ocampo son violatorios 
de los artículos 27, párrafo tercero, 73, fracción XXiX-G y 133 de la Carta 
magna, en relación con los diversos 12, fracción XXVi, 16, fracciones XXi 
y XXiii, 163, 164, 165 y 166 de la ley General de desarrollo Forestal Sus-
tentable, porque invaden el régimen de competencia previsto en la ley 
acabada de citar, por lo siguiente.

a) en efecto, el precepto 85, fracciones i, ii, iii y V, impugnado inva-
de el régimen de competencia de la Federación porque por medio de él 
se otorga a la Secretaría de desarrollo rural local la facultad de imponer 
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sanciones en materia de infracciones previstas en las fracciones indicadas, 
no obstante de que en los artículos 12, fracción XXVi y 16, fracciones XXi y 
XXiii, de la ley General de desarrollo Forestal Sustentable en materia forestal 
se reservó tal facultad a la Federación.

b) en las fracciones i y ii del artículo 85 de la ley para la Conservación 
y restauración de tierras del estado de michoacán de ocampo se sanciona 
el uso del recurso de suelo en contravención de lo dispuesto en el artículo 1o. 
de la propia ley y cambiar la utilización de la tierra sin contar con la autoriza-
ción correspondiente; luego, conforme a tales fracciones la autoridad local 
no sólo otorgaría autorizaciones para el uso del recurso de suelo y de cambio de 
uso de la tierra, invadiendo el régimen de competencia federal tratándose 
de terrenos forestales y preferentemente forestales, sino que también sancio-
naría dicha situación en caso de omisión, no obstante de que tales autori-
zaciones y la sanción por cambio de utilización de terrenos forestales sin 
contar con la autorización de la SemarNat, compete a ésta en los términos 
establecidos en los artículos 12, fracción XXVi y 16 fracciones XXi y XXiii y 16 
de la ley General de desarrollo Forestal Sustentable, razones por las cuales 
se considera que el precepto cuestionado invade la esfera de atribuciones de 
la Federación, máxime que las sanciones previstas en el mismo ya están 
regula das en la ley acabada de citar.

la parte actora agrega, que la invasión de mérito quedaría superada  
de no incorporarse en la definición de "tierra", el concepto de vegetación y de 
cubierta forestal, sin embargo, al incluirse este supuesto en la ley local cues-
tionada, el procedimiento de infracción se constituye en una invasión al régi-
men de atribuciones en materia de infracción y de sanción de la Federación 
en relación a los recursos forestales.

c) la fracción iii del artículo 85 impugnado al regular como infracción 
el incumplimiento de compromisos de prevención y contaminación relativos 
a los proyectos para la autorización de uso forestal invade la competencia 
que el Congreso de la unión otorgó de manera directa a la Federación y a la 
SemarNat, en los artículos 12, fracción XXVi y 16, fracciones XXi y XXiii, de 
la ley General de desarrollo Forestal Sustentable, pues a éstas correspon-
de imponer medidas de seguridad y sancionar las infracciones que se come-
tan en materia forestal, así como ejercer los actos de autoridad para aplicar 
la política de aprovechamiento sustentable, conservación, protección, restau-
ración de los recursos forestales y de los suelos.

d) la fracción V del artículo 85 de la ley para la Conservación y restau-
ración de tierras del estado de michoacán de ocampo, al establecer que será 
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sancionable la conducta por medio de la cual se contravengan las disposi-
ciones de las declaratorias de zonas de restauración y de conservación de 
tierras, transgrede la esfera de atribuciones del ejecutivo Federal, pues no 
compete a dicho estado la expedición de esas declaratorias y en consecuen-
cia, las conductas que las violen sólo pueden ser sancionadas por la auto-
ridad legalmente competente como es la SemarNat, quien conforme a lo 
dispuesto en los preceptos 163, fracción XVii y 164 de la ley General de desa-
rrollo Forestal Sustentable es la competente para sancionar a quien contra-
venga los decretos a través de los cuales se establezcan vedas forestales, las 
cuales se emitan con el fin de proteger y restaurar las zonas de restauración 
y conservación de tierras.

previamente a abordar el estudio del concepto de invalidez en comento 
es necesario insertar los artículos 12, fracciones XXiii y XXVi, 16, fracciones 
XXi y XXiii, 163, 164 y 166 de la ley General de desarrollo Forestal Sustentable, 
cuyos textos son:

"artículo 12. Son atribuciones de la Federación:

"…

"XXiii. llevar a cabo las visitas de inspección y labores de vigilancia 
forestales;

"…

"XXVi. imponer medidas de seguridad y sanciones a las infracciones 
que se cometan en materia forestal; …"

"artículo 16. la secretaría ejercerá las siguientes atribuciones:

"…

"XXi. imponer medidas de seguridad y sancionar a las infracciones que 
se cometan en materia forestal, así como hacer del conocimiento y en su 
caso denunciar los delitos en dicha materia a las autoridades competentes;

"…

"XXiii. ejercer todos los actos de autoridad relativos a la aplicación de 
la política de aprovechamiento sustentable, conservación, protección restau-
ración de los recursos forestales y de los suelos, que esta ley prevea; …"
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"artículo 163. Son infracciones a lo establecido en esta ley:

"i. realizar en terrenos forestales o preferentemente forestales cualquier 
tipo de obras o actividades distintas a las actividades forestales inheren tes a 
su uso, en contravención de esta ley, su reglamento o de las normas oficiales 
mexicanas aplicables;

"ii. obstaculizar al personal autorizado para la realización de visitas de 
inspección;

"iii. llevar a cabo el aprovechamiento de recursos forestales, la foresta-
ción y la reforestación, en contravención a las disposiciones de esta ley, de su 
reglamento o de las normas oficiales mexicanas aplicables;

"iV. establecer plantaciones forestales comerciales en sustitución de la 
vegetación primaria nativa actual de los terrenos forestales, salvo los casos 
señalados en esta ley, en contravención de esta ley, su reglamento, de las 
normas oficiales mexicanas aplicables o de las autorizaciones que para tal 
efecto se expidan;

"V. establecer cultivos agrícolas o realizar labores de pastoreo en terre-
nos forestales, sin apego a las disposiciones contenidas en el programa de 
manejo autorizado o en contravención del reglamento o de las normas oficia-
les mexicanas aplicables;

"Vi. por el incumplimiento de las condicionantes señaladas en las auto-
rizaciones de los programas de manejo forestal;

"Vii. Cambiar la utilización de los terrenos forestales, sin contar con la 
autorización correspondiente;

"Viii. omitir realizar guardarrayas de protección contra el fuego en terre-
nos preferentemente forestales, de acuerdo con lo previsto en esta ley;

"iX. realizar las quemas en terrenos agropecuarios en forma negligen-
te que propicie la propagación del fuego a terrenos forestales vecinos;

"X. extraer suelo forestal, en contravención a lo dispuesto en esta ley, las 
normas oficiales mexicanas o en las demás disposiciones legales y reglamen-
tarias aplicables, o realizar cualquier acción que comprometa la regenera-
ción y capacidad productiva de los terrenos forestales;
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"Xi. Carecer de la documentación o los sistemas de control estable-
cidos para acreditar la legal procedencia de materias primas forestales, obteni-
das en el aprovechamiento o plantación forestal comercial respectivo;

"Xii. incumplir con la obligación de dar los avisos o presentar los infor-
mes a que se refiere esta ley;

"Xiii. transportar, almacenar, transformar o poseer materias primas fo-
restales, sin contar con la documentación o los sistemas de control estable-
cidos para acreditar su legal procedencia;

"XiV. amparar materias primas forestales que no hubieran sido obteni-
das de conformidad con las disposiciones de esta ley, su reglamento o de las 
normas oficiales mexicanas aplicables, a fin de simular su legal procedencia;

"XV. realizar actos u omisiones en la prestación de los servicios técni-
cos que propicien o provoquen la comisión de cualquiera de las infracciones 
previstas en esta ley;

"XVi. prestar servicios técnicos forestales sin haber obtenido previa-
mente las inscripciones en los registros correspondientes;

"XVii. Contravenir las disposiciones contenidas en los decretos por los 
que se establezcan vedas forestales;

"XViii. evitar prevenir, combatir o controlar, estando legalmente obliga-
do para ello, las plagas, enfermedades o incendios forestales;

"XiX. Negarse, sin causa justificada, a prevenir o combatir las plagas, 
enfermedades o incendios forestales que afecten la vegetación forestal, en 
desacato de mandato legítimo de autoridad;

"XX. omitir ejecutar trabajos de conformidad con lo dispuesto por esta 
ley, ante la existencia de plagas y enfermedades e incendios forestales que se 
detecten;

"XXi. provocar intencionalmente o por imprudencia, incendios en terre-
nos forestales o preferentemente forestales;

"XXii. utilizar más de una vez, alterar o requisitar inadecuadamente, la 
documentación o sistemas de control establecidos para el transporte o comer-
cialización de recursos forestales;
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"XXiii. depositar residuos peligrosos en terrenos forestales o preferen-
temente forestales, sin contar con la autorización debidamente expedida 
para ello, y

"XXiV. Cualquier otra contravención a lo dispuesto en la presente ley."

"artículo 164. las infracciones establecidas en el artículo anterior de 
esta ley, serán sancionadas administrativamente por la secretaría, en la reso-
lución que ponga fin al procedimiento de inspección respectivo, con una o 
más de las siguientes sanciones:

"i. amonestación;

"ii. imposición de multa;

"iii. Suspensión temporal, parcial o total, de las autorizaciones de apro-
vechamiento de recursos forestales o de la plantación forestal comercial, o 
de la inscripción registral o de las actividades de que se trate;

"iV. revocación de la autorización o inscripción registral;

"V. decomiso de las materias primas forestales obtenidas, así como de 
los instrumentos, maquinaria, equipos y herramientas y de los medios de trans-
porte utilizados para cometer la infracción, debiendo considerar el destino y 
resguardo de los bienes decomisados, y

"Vi. Clausura temporal o definitiva, parcial o total, de las instalaciones, 
maquinaria y equipos de los centros de almacenamiento y transformación 
de materias primas forestales, o de los sitios o instalaciones donde se desa-
rrollen las actividades que den lugar a la infracción respectiva.

"en el caso de las fracciones iii y iV de este artículo, la Secretaría orde-
nará se haga la inscripción de la suspensión o revocación correspondiente en 
el registro Forestal Nacional."

"artículo 166. las infracciones a esta ley serán sancionadas por la se-
cretaría, tomando en consideración la gravedad de la infracción cometida y:

"i. los daños que se hubieren producido o puedan producirse así como 
el tipo, localización y cantidad del recurso dañado;

"ii. el beneficio directamente obtenido;
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"iii. el carácter intencional o no de la acción u omisión;

"iV. el grado de participación e intervención en la preparación y realiza-
ción de la infracción;

"V. las condiciones económicas, sociales y culturales del infractor, y

"Vi. la reincidencia."

por otra parte, en los artículos 85, fracciones i, ii, iii y V y 86 de la ley 
para la Conservación y restauración de tierras del estado de michoacán de 
ocampo, se establece lo siguiente:

"artículo 85. Son infracciones en términos de esta ley y de acuerdo con 
la prelación de la normatividad federal vigente, las siguientes:

"i. llevar a cabo el uso del recurso del suelo en contravención a las dis-
posiciones de esta ley;

"ii. Cambiar la utilización de la tierra sin contar con la autorización co-
rrespondiente;

"iii. incumplir compromisos de prevención de erosión y contaminación 
contemplados en los proyectos para la autorización de uso agropecuario, fores-
tal, de bancos de materiales y mineros;

"…

"V. Contravenir las disposiciones de las declaratorias de zonas de res-
tauración y de conservación de tierras; …"

"artículo 86. para el caso de las fracciones mencionadas en el artículo 
anterior, la Secretaría aplicará una o varias de las siguientes sanciones, sin 
demérito de las previstas en otros ordenamientos legales aplicables y siem-
pre de acuerdo con la prelación de la normatividad federal vigente y los acuer-
dos de coordinación que el ejecutivo suscriba con las autoridades federales 
correspondientes:

"i. apercibimiento;

"ii. multa equivalente de cincuenta a veinte mil días de salario mínimo 
vigente del área geográfica de que se trate, al momento de imponer la sanción;
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"iii. Suspensión o reducción o cancelación definitiva, según sea el caso, 
en la asignación de apoyos gubernamentales;

"iV. Clausura temporal o definitiva de las actividades calificadas como 
infracciones, aunque éstas no requieran autorización;

"V. Suspensión, modificación, revocación o cancelación de la concesión, 
permiso, licencia y en general de todas las autorizaciones otorgadas para la 
realización de las actividades calificadas como infracciones; y,

"Vi. imposición de acciones compensatorias de conservación y restau-
ración de las tierras y cuencas hidrográficas."

en principio, es importante destacar que en términos del artículo 12, 
fracción XXVi, de la ley General de desarrollo Forestal Sustentable, transcrito 
en párrafos precedentes, es facultad de la Federación imponer medidas de 
seguridad y sanciones a las infracciones que se cometan en materia forestal; 
sin embargo, de acuerdo con el artículo 24, fracción iV, de la propia ley, la 
Federación podrá suscribir convenios o acuerdos de coordinación, con el ob-
jeto de que los Gobiernos del distrito Federal o de los estados, en el ámbito 
territorial de su competencia, impongan las medidas de seguridad y sancio-
nes a las infracciones que se cometan en materia federal.

lo anterior se corrobora con el texto del artículo 11, fracción iii, de la 
ley de desarrollo Forestal Sustentable del estado de michoacán, el cual seña-
la que el ejecutivo del estado, a través de la Comisión Forestal del estado, 
podrá suscribir convenios o acuerdos de coordinación con la Federación, con 
el objeto de que en el ámbito territorial de su competencia, imponga medidas 
de seguridad y sanciones a las infracciones que se cometan en materia 
forestal.

de una interpretación armónica y sistemática de los preceptos antes 
señalados se desprende que la atribución federal de imponer medidas de se-
guridad y sanciones a las infracciones que se cometan en materia forestal, 
puede ser asumida por las entidades federativas previo convenio o acuerdo 
de coordinación celebrado con el Gobierno Federal; tan es así que el propio 
artículo 86 impugnado señala que para el caso de las infracciones previstas 
en el numeral 86, la secretaría aplicará una o varias de las sanciones conteni-
das en dicho precepto, sin demérito de las previstas en otros ordenamientos 
legales aplicables y siempre de acuerdo con la prelación de la normatividad 
federal vigente y los acuerdos de coordinación que el ejecutivo suscriba con 
las autoridades federales correspondientes.
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por otra parte, en el caso a estudio es útil insertar las definiciones de 
los conceptos política y prelación, utilizados en los artículos 85 y 86 preinser-
tos, contenidos en el tomo 8-p del diccionario de la lengua española, vigési-
ma segunda edición, que a la letra dicen:

Política: arte o traza con que se conduce un asunto o se emplean los 
medios para alcanzar un fin determinado (foja 1219).

Prelación: antelación o preferencia con que algo debe ser atendido 
respecto de otra cosa con la cual se compara (foja 1236).

es oportuno retomar la idea de que en la materia forestal existe concu-
rrencia de facultades, circunstancia por la cual en la misma se requiere de la 
coordinación y cooperación entre los distintos órdenes de gobierno, por ello 
las autoridades de los niveles de Gobierno Federal, estatal y municipal con-
ciertan sus respectivos poderes hacia el logro de objetivos de interés común, 
orientado armónicamente su ejercicio.

así, las facultades concurrentes se ejercen simultáneamente por la 
Fede ración y las entidades federativas, como consecuencia de la unidad de 
fines o concordancia de propósitos que supone el régimen federal.

ahora bien, del análisis del concepto de invalidez inserto en el inciso a), 
se advierte que es infundado, porque contrariamente a lo argumentado por la 
parte actora se considera que el poder legislativo demandado al emitir los 
preceptos 85, fracciones i, ii, iii y V y 86 de la ley para la Conservación y restau-
ración de tierras del estado de michoacán de ocampo no invadió la esfera de 
competencia de la Federación, pues si bien es cierto que en ellos se prevén 
las conductas conceptuadas como infracciones en materia forestal y las san-
ciones que se deben imponer a quienes las cometan y que estas atribuciones 
están reservadas a la Federación en los artículos 12, fracción XXVi y 16, frac-
ción XXi, de la ley General de desarrollo Forestal Sustentable, también lo es 
que con la emisión de aquellos preceptos no se invade la competencia de la 
Federación, en virtud de que el poder citado en ellos expresamente reconoció 
que en el tema de infracciones de la materia forestal se deben reconocer las 
previstas en la ley acabada de citar (normatividad federal) y que como sancio-
nes se deben imponer preferentemente las previstas en ésta, este recono-
cimiento deriva del hecho de que en los preceptos impugnados su aplicación 
se sujetó a la prelación de la normatividad federal (en la cual se hayan regu-
lado las infracciones y sanciones precitadas), pues al respecto en ellos expre-
samente se estableció "artículo 85. Son infracciones en términos de esta ley 
y de acuerdo con la prelación de la normatividad Federal vigente, las siguien-
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tes …" y "artículo 86. para el caso de las fracciones (sic) mencionadas en el 
artículo anterior la secretaría aplicará varias de las siguientes sanciones, sin 
demérito de las previstas en otros ordenamientos legales aplicables y siem-
pre de acuerdo con la prelación de la normatividad federal …"

lo anterior pone de relieve que sobre la aplicación de los numerales 85 
y 86 impugnados tienen preferencia las disposiciones contenidas en los ar-
tículos 163 al 170 de la ley General de desarrollo Forestal Sustentable; lo cual 
significa que éstos deben ser atendidos prioritariamente sobre aquéllos; lue-
go, éstos tendrán aplicación en los casos o supuestos no previstos en los 
preceptos citados en segundo lugar, debiendo recordar que en materia fores-
tal existen facultades concurrentes, las cuales se ejercen simultáneamente 
por la Federación y los estados, para lograr objetivos de interés común en la 
materia forestal, motivos por los cuales se reitera que con la emisión de los 
preceptos 85 y 86 no se invade la esfera de la Federación.

por otra parte, es infundado el argumento de invalidez precisado en el 
inciso b), en virtud de que la disposición contenida en la fracción i del artícu-
lo 85 de la ley para la Conservación y restauración de tierras del estado de 
michoacán, se limita a sancionar a quien use el recurso del suelo en contra-
vención a las disposiciones de dicha ley, lo cual pone de relieve que de nin-
guna manera sanciona las conductas violatorias de la ley General de 
desarrollo Forestal Sustentable; además, la norma contenida en la diversa 
fracción ii del propio numeral 85, sanciona a quien cambie el uso de la tierra 
sin contar con la autorización correspondiente, pero su texto no se refiere 
expresamente al uso de las tierras forestales, luego, no invade la esfera de la 
Federación porque no sanciona conductas que únicamente ésta debe castigar.

también es infundado el argumento de invalidez sintetizado en el inci-
so c), porque si bien es cierto que la fracción iii del artículo 85 impugnado, san-
ciona a quien incumpla compromisos de prevención de erosión y contaminación 
contemplados en los proyectos para la autorización de uso forestal, también 
es verdad que previa existencia de convenios o acuerdos de colaboración cele-
brados entre los Gobiernos Federal y el de las entidades federativas, éstas 
puedan ejercer las facultades relativas a la expedición de autorizaciones para 
el aprovechamiento de los recursos forestales y para la aplicación de sancio-
nes en la materia; razón por la cual la citada fracción iii no viola los artículos 
12, fracción XXVi y 16, fracciones XXi y XXiii, de la ley General de desarrollo 
Forestal Sustentable y, por ende, tampoco invade la esfera de competencia de 
la Federación.

Finalmente, se considera que es infundado el motivo de invalidez inser-
to, en síntesis, en el inciso d) precedente, pues contrariamente a lo argumen-
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tado por la parte actora se estima que la fracción V del artículo 85 de la ley 
para la Conservación y restauración de tierras del estado de michoacán de 
ocampo no contraviene los preceptos 163, fracción XVii y 164 de la ley Gene-
ral de desarrollo Forestal Sustentable, porque si bien es verdad que por 
medio de ella se sanciona a quien contravenga las declaraciones de zonas de 
restauración y de conservación de tierras, también lo es que con ello no san-
ciona a quienes contravengan las disposiciones contenidas en los decretos 
por los cuales se establezcan vedas forestales, contenidas en la fracción XVii 
citada, y por ende, no invaden la competencia de la Federación, pues las 
zonas de conservación y restauración de tierras y las vedas forestales son 
cosas muy distintas una de la otra, en virtud de que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 3o., fracciones Vi y XXVii, de la ley citada en primer lugar, por 
conservación se entiende las actividades tendientes a mantener o 
incrementar la capacidad productiva de las tierras, cuando la degra
dación de las mismas aun durante la producción y la restauración de 
tierras consiste: en las actividades tendientes a la recuperación y el res
tablecimiento de la capacidad productiva y de las condiciones que pro
piciaron la evolución y continuidad de los procesos naturales de las 
tierras degradadas, hasta niveles que impiden o limitan severamente 
su uso productivo. en cambio, por vedas forestales puede entenderse la 
prohibición contenida en la ley para aprovechar de cualquier manera los re-
cursos forestales.

además, es importante señalar que la ley para la Conservación y res-
tauración de tierras del estado de michoacán de ocampo no se refiere exclu-
sivamente a materia forestal, es decir, el ámbito y el objeto de dicha ley no se 
reduce a lo forestal, por tanto, de una interpretación armónica al sistema de 
distribución de competencias entre la Federación y las entidades federativas, 
las autoridades locales tienen atribuciones para establecer sanciones.

en corolario de todo lo anterior se colige que los preceptos 85, fracciones 
i, ii, iii y V y 86 de la ley para la Conservación y restauración de tierras del 
estado de michoacán de ocampo no contrarían los numerales 12, fracción 
XXVi, 16, fracciones XXi y XXiii, 164, 165 y 166 de la ley General de desarrollo 
Forestal Sustentable, porque no invaden la esfera de competencia de la Fede-
ración y, por ende, no violan los artículos 27, párrafo tercero, 73, fracción 
XXiX-G y 133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
motivos por los cuales se reconoce su validez.

dÉCimo SeGuNdo.—en este considerando se abordará el análisis 
del séptimo concepto de invalidez en el cual se argumenta, esencialmente, 
que los preceptos 6 a 27 de la ley para la Conservación y restauración de 
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tierras del estado de michoacán impugnada violan lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción XX, 89, fracción X y 133 constitucionales, en rela-
ción con los diversos 12, 19 y 22, fracción iV, de la ley de desarrollo rural 
Sustentable, porque invaden la competencia federal, por lo siguiente:

a) en efecto, en el artículo 6, fracción ii, de la ley para la Conser-
vación y restauración de tierras del estado de michoacán de ocampo, 
se establece como atribución de la Secretaría de desarrollo rural del 
Gobierno de esta entidad federativa la de promover el cumplimiento y 
participación de dicho estado en la Convención de las Naciones unidas 
de lucha contra la desertificación en los países afectados por Sequía 
Grave o desertificación, en particular en África, así como coordinar las 
decisiones y actividades inherentes a la aplicación de ese tratado inclui-
do su plan de acciones y coadyuvar con el "SiNadeS" en los programas 
que para el mismo fin promueva dicho precepto; no obstante de que en 
la Carta magna no se autoriza a los gobiernos de las entidades federati-
vas a intervenir en forma alguna en la celebración y aplicación de los 
tratados internacionales, pues esto está reservado expresamente al titu-
lar del poder ejecutivo Federal, en términos del artículo 89, fracción X, 
constitucional, éste en concordancia con el numeral 1o. de la ley sobre la 
Celebración de tratados. además, de que conforme al precepto 28, frac-
ción i, de la ley orgánica de la administración pública Federal corres pon-
de a la Secretaría de relaciones exteriores promover, propiciar y asegurar 
la coordinación de acciones en el exterior de las dependencias y enti-
dades de la administración indicada, para lo cual intervendrá en toda 
clase de tratados, acuerdos y convenciones en los que el país sea parte, 
razones por las cuales se considera que cuando la ley impugnada faculta 
a la Secretaría de desarrollo rural citada a promover el cumplimiento y 
participación del estado en la Convención de las Naciones unidas en la 
lucha contra la desertificación, así como coordinar las decisiones y acti-
vidades mencionadas infringe la competencia que en materia de trata-
dos internacionales establece la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos a favor de la Federación.

previamente a abordar el estudio del motivo de invalidez preinserto 
es útil precisar que de acuerdo a lo establecido en los artículos 76, frac-
ción i y 89, fracciones i y X, constitucionales, es facultad exclusiva del 
Senado de la república aprobar los tratados internacionales y conven-
ciones diplomáticas que el ejecutivo Federal suscriba; que el presidente 
de la república tiene la obligación de promulgar y ejecutar las leyes 
expe didas por el Congreso de la unión y proveer en la esfera administra-
tiva a su exacta observancia y la facultad exclusiva de celebrar tratados 
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internacionales, así como terminar, denunciar, suspender, modificar, enmen-
dar, retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los mis-
mos, sometiéndolos a la probación del Senado indicado.

por otra parte, es necesario señalar que el estado mexicano, el siete de 
agosto de mil novecientos noventa y seis, firmó la Convención de las Nacio-
nes unidas de lucha contra la desertificación en los países afectados por 
Sequía Grave o desertificación, en particular en África, y para una mejor com-
prensión de esta resolución se insertan sus artículos 3, puntos a y c; 4, punto 
1; 5, punto d; 10 punto 2, subpuntos a, b, e y f; y 18, punto 2, subpuntos a y b; 
cuyos textos son:

"artículo 3. principios.

"para alcanzar los objetivos de la presente convención y aplicar sus 
disposiciones, las partes se guiarán, entre otras cosas, por los siguientes 
principios:

"(a) las partes deben garantizar que las decisiones relativas a la elabo-
ración y ejecución de programas de lucha contra la desertificación y mitiga-
ción de los efectos de la sequía se adopten con la participación de la población 
y de las comunidades locales y que, a niveles superiores, se cree un entorno 
propicio que facilite la adopción de medidas a los niveles nacional y local;

"…

"(c) las partes deben fomentar, en un espíritu de asociación, la coope-
ración a todos los niveles del gobierno, las comunidades, las organizaciones 
no gubernamentales y los usuarios de la tierra, a fin de que se comprenda 
mejor el carácter y el valor de los recursos de tierras y de los escasos recursos 
hídricos en las zonas afectadas y promover el uso sostenible de dichos recur-
sos; y …"

"artículo 4. obligaciones generales.

"1. las partes cumplirán las obligaciones contraídas en virtud de la 
presente convención individual o conjuntamente, a través de los acuerdos 
multilaterales y bilaterales establecidos o que se prevea establecer, o de 
unos y otros, según corresponda, haciendo hincapié en la necesidad de coor-
dinar esfuerzos y preparar una estrategia coherente a largo plazo a todos los 
niveles."
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"artículo 5. obligaciones de los países partes afectados.

"además de las obligaciones que les incumben en virtud del artículo 4, 
los países partes afectados se comprometen a:

"…

"(d) promover la sensibilización y facilitar la participación de las pobla-
ciones locales, especialmente de las mujeres y los jóvenes, con el apoyo de 
las organizaciones no gubernamentales, en los esfuerzos por combatir la deser-
tificación y mitigar los efectos de la sequía; y …"

"artículo 10. programas de acción nacionales.

"…

"2. los programas de acción nacionales deben especificar las respecti-
vas funciones del gobierno, las comunidades locales y los usuarios de la  
tierra, así como determinar los recursos disponibles y necesarios. entre otras 
cosas, los programas de acción nacionales:

"(a) incluirán estrategias a largo plazo para luchar contra la desertifica-
ción y mitigar los efectos de la sequía, destacarán el aspecto de la ejecución 
y estarán integrados con las políticas nacionales de desarrollo sostenible;

"(b) tendrán en cuenta la posibilidad de introducir modificaciones en 
respuesta a los cambios de las circunstancias y serán lo suficientemente 
flexibles a nivel local para adaptarse a las diferentes condiciones socioeconó-
micas, biológicas y geofísicas;

"…

"(e) promoverán políticas y reforzarán marcos institucionales para 
fomen tar la cooperación y la coordinación, en un espíritu de asociación, entre 
la comunidad de donantes, los gobiernos a todos los niveles, las poblacio-
nes locales y los grupos comunitarios, y facilitarán el acceso de las pobla-
ciones locales a la información y tecnología adecuadas;

"(f) asegurarán la participación efectiva a nivel local, nacional y regio-
nal de las organizaciones no gubernamentales y las poblaciones locales, tanto 
de mujeres como de hombres, especialmente de los usuarios de los recursos, 
incluidos los agricultores y pastores y sus organizaciones representativas, en 
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la planificación de políticas, la adopción de decisiones, la ejecución y la revi-
sión de los programas de acción nacionales; y …"

"artículo 18. transferencia, adquisición, adaptación y desarrollo de 
tecnología.

"…

"2. de conformidad con sus respectivas capacidades y con sujeción a 
sus respectivas leyes y/o políticas nacionales, las artes protegerán, promove-
rán y utilizarán en particular las tecnologías, los conocimientos, la experien-
cia y las prácticas tradicionales y locales pertinentes. Con este fin, las partes 
se comprometen a:

"(a) Hacer inventarios de dichas tecnologías, conocimientos, experiencia 
y prácticas y de sus posibles aplicaciones con la participación de las pobla-
ciones locales, así como difundir información sobre el particular en coope-
ración, cuando sea oportuno, con organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales competentes;

"(b) Garantizar que esas tecnologías, conocimientos, experiencia y 
prácticas estén adecuadamente protegidos y que las poblaciones locales se 
beneficien directamente, de manera equitativa y según lo convenido por mutuo 
acuerdo, de cualquier uso comercial que se haga de ellos o de cualquier otra 
innovación tecnológica resultante; …"

de la lectura de los preceptos transcritos, en principio se observa que 
las partes (países) contratantes son las obligadas a realizar los actos necesa-
rios para alcanzar los objetivos de la convención de mérito, así como aplicar 
sus disposiciones en su ámbito territorial y para esto último deben establecer 
las estrategias y prioridades, en el marco de sus planes y políticas nacio-
nales, de desarrollo sostenible, a fin de luchar contra la desertificación y mi-
tigar los efectos de la sequía, y para ello deben promover la participación de 
los Gobiernos estatales y municipales, así como las poblaciones locales; los 
estados contratantes están obligados a establecer programas de acción na-
cional, en los cuales deben especificar las funciones del Gobierno estatal y de 
las comunidades locales con la finalidad de que éstos contribuyan al logro 
de los objetivos de la convención en comento, así como hacer efectivas sus 
disposiciones, para esto deben adoptar las decisiones idóneas y promover su 
aplicación en su territorio.

en el caso a estudio es relevante insertar lo establecido en los artículos 
13, fracciones iV, XViii, XiX, XX, XXV y XXVi, 14 y 139, fracción ii, de la ley Ge-
neral de desarrollo Forestal Sustentable, cuyos textos son:
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"artículo 13. Corresponde a las entidades federativas, de conformidad 
con lo dispuesto en esta ley y las leyes locales en la materia, las siguientes 
atribuciones: 

"…

"iV. elaborar, coordinar y aplicar los programas relativos al sector fores-
tal de la entidad, con proyección sexenal y con visión de más largo plazo, 
vinculándolos con los programas nacionales y regionales, así como con su 
respectivo plan estatal de desarrollo;

"…

"XViii. realizar y supervisar las labores de conservación, protección y 
restauración de los terrenos estatales forestales;

"XiX. elaborar y aplicar programas de reforestación y forestación en 
zonas degradadas que no sean competencia de la Federación, así como llevar 
a cabo acciones de protección y mantenimiento de las zonas reforestadas o 
forestadas;

"XX. llevar a cabo, en coordinación con la Federación, acciones de sa-
neamiento de los ecosistemas forestales, dentro de su ámbito territorial de 
competencia;

"…

"XXV. diseñar, desarrollar y aplicar instrumentos económicos para pro-
mover el desarrollo forestal de la entidad, de conformidad con esta ley y la 
política nacional forestal;

"XXVi. promover e invertir en el mejoramiento de la infraestructura en 
las áreas forestales de la entidad; …"

"artículo 14. los Congresos de los estados, con arreglo a sus respecti-
vas Constituciones y la asamblea legislativa del distrito Federal, con arreglo 
a su estatuto de Gobierno, expedirán las disposiciones legales que sean nece-
sarias para regular las materias de su competencia previstas en esta ley."

"artículo 139. la Federación, las entidades federativas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias y escuchando la opinión del consejo, diseña-
rán, desarrollarán y aplicarán instrumentos económicos que incentiven el 
cumplimiento de los objetivos de la política forestal, y mediante los cuales se 
buscará de manera prioritaria y no limitativa:
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"…

"ii. restaurar terrenos forestales degradados; …"

de la lectura de los preceptos transcritos se advierte lo siguiente:

a) entre otras facultades de los estados, se encuentra la de elaborar, 
coordinar y aplicar los programas relativos al sector forestal de la entidad re-
lativa, desde luego vinculados con los programas nacionales y regionales.

B) las entidades federativas están facultadas para elaborar y supervi-
sar labores de conservación, protección y restauración de los terrenos estata-
les forestales.

C) los estados están facultados para elaborar programas de refores-
tación y forestación en zonas degradadas que no sean competencia de la 
Federación.

d) las entidades federativas tienen facultades para diseñar, desarrollar 
y aplicar instrumentos económicos para promover el desarrollo forestal local, 
de conformidad con la ley General de desarrollo Forestal Sustentable y la 
política nacional.

e) las entidades federativas gozan de facultades para proveer e invertir 
en el mejoramiento de la infraestructura en las áreas forestales locales.

F) los Congresos de los estados, con base en sus respectivas Constitu-
ciones, tienen facultades para expedir los ordenamientos legales necesarios 
para regular las materias de su competencia establecidas en la ley General de 
desarrollo Forestal Sustentable.

es conveniente precisar que de la lectura del motivo de invalidez inser-
to en el inciso a) precedente su finalidad es demostrar la inconstitucionalidad 
de los artículos 6, fracción ii, y 9, fracción i, de la ley para la Conservación y 
restauración de tierras del estado de michoacán de ocampo, que son del 
tenor siguiente:

"artículo 6. Son atribuciones de la secretaría en materia de lucha con-
tra la desertificación, las siguientes:

"…

"ii. promover el cumplimiento y activa participación del estado en la 
Convención de las Naciones unidas de lucha contra la desertificación, así 
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como coordinar las decisiones y actividades inherentes a la aplicación de dicho 
tratado, incluido su plan de acciones; y coadyuvar con el SiNadeS en los pro-
gramas que para el mismo fin promueva éste; …"

"artículo 9. Se establecerá una unidad de lucha contra la desertifica-
ción en cada uno de los distritos de desarrollo rural existentes en el estado, 
las cuales, con la colaboración de los propios ddr, y de los correspondientes 
Sistemas distritales de lucha contra la desertificación, tendrán los siguien-
tes objetivos:

"i. aplicar localmente las disposiciones establecidas en la Convención 
de lucha contra la desertificación; …"

ahora bien, del análisis de los artículos 6, fracción ii, y 9, fracción i, 
preinsertos e impugnados, se advierte que es infundado el motivo de invali-
dez precisado en el inciso a) precedente, pues si bien es cierto que en ellos a 
la Secretaría de desarrollo rural del estado de michoacán de ocampo, se le 
concede participación activa en la Convención de las Naciones unidas contra 
la desertificación (sic) y se le faculta para coordinar las decisiones y activida-
des inherentes a la aplicación de dicho tratado en su territorio, también lo es 
que con ello no se viola lo dispuesto en los preceptos 76, fracción i y 89, frac-
ciones i y X, constitucionales, porque en aquellos numerales bajo ninguna 
óptica se faculta al poder ejecutivo de la entidad federativa indicada, para 
intervenir directamente en la modificación o adición de la Convención de las 
Naciones unidas de lucha Contra la desertificación en los países afectados 
por Sequía Grave o desertificación, en particular en África, en virtud que  
de la interpretación armónica de los numerales 6, fracción ii y 9, fracción i, de 
referencia con vista a lo dispuesto en los artículos 13, fracciones iV, XViii, XiX, 
XX, XXV y XXVi, y 139 de la ley General de desarrollo Forestal Sustentable, se 
advierte que la participación en cuestión se limita a la aplicación de dicha 
convención en el territorio del estado citado y dentro del ámbito de facultades 
del Gobierno local –lo cual es correcto–, puesto que una vez internado un 
tratado, los Gobiernos locales están obligados a observarlo e incluso a instru-
mentar su observación, una vez internado, lo que es acorde con lo dispuesto 
en los numerales 13 y 139 citados, conforme a los cuales los estados tienen 
facultades para elaborar y supervisar labores de conservación, protección y 
restauración de terrenos forestales, así como para elaborar programas de re-
forestación y forestación en zonas degradadas que no sean competencia 
federal, dentro de estas facultades quedan comprendidas, las de coordinar 
las decisiones y actividades inherentes a la aplicación de la convención a la 
cual se ha hecho referencia, máxime que en sus artículos 3, puntos a, 10, 
punto 2, inciso a), se establece que las decisiones relativas a la elaboración y 
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ejecución de programas de lucha contra la desertificación y mitigación de los 
efectos de la sequía se adopten con la participación de las comunidades lo-
cales y en los programas de acción nacionales se deben especificar las fun-
ciones del gobierno de las comunidades locales, disposiciones que deben 
entenderse dirigidas a los Gobiernos estatales e incluso a los municipales, 
por ser éstos quienes tienen contacto más cercano con las poblaciones o 
comunidades locales. además, de que a tales niveles de gobierno se les invo-
lucra para promover las políticas y para reforzar marcos institucionales para 
fomentar la cooperación y la coordinación dentro del marco de la convención 
en comento.

aunado a lo anterior, es relevante tomar en cuenta que de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 73, fracción XXiX-G, constitucional y al proceso legis-
lativo del cual derivó en la materia forestal existe concurrencia de facultades 
entre los niveles de Gobierno Federal, estatal y municipal, e incluso el poder 
reformador de la Constitución estableció que la concurrencia indicada se 
estableció como una solución adecuada para poder atender en los dis
tintos ámbitos de competencia, desde el municipal hasta el federal, lo 
relativo a la protección del ambiente y a la preservación y restauración 
del equilibrio ecológico (dictamen de la Cámara de Senadores). en esta 
misma línea de pensamiento en el dictamen de la Cámara de diputados se 
consideró que con el progresivo perfeccionamiento del marco jurídico 
en materia ecológica los Estados podrán actuar directamente contra 
aquellos desequilibrios ecológicos que más preocupan a la comunidad 
y proteger el ambiente en su territorio.

lo anterior, pone de relieve que la voluntad del poder reformador de la 
ley Suprema del país es de que por medio de la concurrencia de facultades 
se permita a los niveles de Gobierno Federal, estatal y municipal atender lo 
concerniente a la protección del medio ambiente, asimismo, se les faculta 
para realizar los actos tendientes a preservar y restaurar el equilibrio ecológi-
co; luego, dentro de estas facultades se ubican las de que los estados para 
participar activamente para contribuir en la realización de los fines y cum-
plimiento de las disposiciones de la Convención de las Naciones unidas de 
lucha Contra la desertificación en los países afectados por Sequía Grave o 
desertificación, en particular en África, desde luego, dentro del ámbito de su 
competencia, establecido en la ley General de desarrollo Forestal Sustenta-
ble, en los términos precisados en el penúltimo párrafo anterior.

en conclusión, los estados integrantes de la república mexicana pue-
den participar para lograr los objetivos de la Convención citada con antelación 
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y para hacer cumplir sus disposiciones, pero únicamente dentro del mar-
co constitucional y legal señalados con anterioridad, pues conforme a 
éstos pueden aplicar motu proprio en su territorio las disposiciones de la 
convención en comento, razones por las cuales se considera que el Con-
greso demandado al emitir los numerales 6, fracción ii y 9, fracción i, 
impugnados no invadió la esfera de competencia de la Federación, lo 
cual motiva a declarar su validez.

b) diverso motivo de invalidez es el relativo a que la Convención de 
las Naciones unidas de lucha Contra la desertificación en los países 
afectados por Sequía Grave o desertificación, en particular en África, 
tiene como objetivo la lucha contra la desertificación, entendida ésta 
como el conjunto de actividades que forman parte de un aprovechamien-
to integrado de la tierra de las zonas áridas, semiáridas y subhúmedas 
secas para el desarrollo sostenible.

además, la convención citada no pretende integrar en un solo docu-
mento toda la normatividad que implique la atención al problema de deser-
tificación, sino que la instrumentación de la misma la conforman todas 
aquellas leyes por medio de las cuales se regulen las tierras en zonas ári-
das, semiáridas y subhúmedas secas dentro de los países suscriptores 
de la convención de mérito, e incluso esto se refleja en su artículo 8 en 
el cual se señaló que las acciones previstas en ella deben hacerse con 
arreglo a otros acuerdos internacionales, como son la Convención marco 
de las Naciones unidas sobre Cambio Climático y la Convención sobre la 
diversidad Biológica.

en el caso de méxico en el artículo 7, fracción XlV, de la ley Gene-
ral de desarrollo Forestal Sustentable se regularon las tierras en zonas 
áridas, semiáridas y subhúmedas e incluso en el reglamento de dicha ley 
se define el concepto de selvas, definición que es coincidente con la 
contenida en el artículo 1o., inciso g, de la convención citada al inicio de 
este inciso.

por tanto, la ley para la Conservación y restauración de tierras del 
estado de michoacán de ocampo al definir el tipo de tierras que consti-
tuyen su objeto y excluir de ellas a los terrenos en zonas áridas, semiáridas 
y subhúmedas, cuya regulación es competencia de la Federación, es claro 
que invade la competencia federal, porque a través de ella se pretende 
dar cumplimiento a la Convención de las Naciones unidas de lucha 
Contra la desertificación en los países afectados por Sequía Grave o deser-
tificación, en particular en África.

las razones conte-
nidas en el con-
siderando décimo 
segundo, en su  
in  ci so b), se apro-
baron por unanimi-
dad de once votos.
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por otra parte, es necesario precisar que en el motivo de invalidez pre-
cisado en el inciso b) precedente no se específica en concreto qué precepto 
o preceptos de la ley para la Conservación y restauración de tierras del es-
tado de michoacán de ocampo se impugna, pero de su contenido se obtiene 
la convicción que por medio de él se cuestiona la validez del artículo 3o., frac-
ción XXXi, de dicha ley, pues es en éste en donde se define el concepto tierra 
y en él no se incluyeron los terrenos en zonas áridas, semiáridas y subhúme-
das, como consta en la transcripción siguiente:

"artículo 3. para los efectos de esta ley se entenderá por:

"…

"XXXi. tierra: el sistema bioproductivo terrestre que comprende el suelo, 
la vegetación, otros componentes de la biosfera y los procesos ecológicos e 
hidrológicos que se desarrollan dentro del sistema; así como los acondicio-
namientos de los terrenos, la cubierta forestal y la infraestructura desarrolla-
da en los terrenos rurales; …"

ahora bien, del análisis del motivo de invalidez de mérito con vista al 
precepto transcrito se advierte que es infundado, pues si bien es cierto que 
el poder legislativo demandado al establecer lo que debe entenderse por 
"tierra" no incluyó a los terrenos en zonas áridas, semiáridas y subhúmedas, 
también lo es que con ello no invade la esfera de competencia de la Federa-
ción; en primer lugar, porque la expresión de lo que debe entenderse por 
"tierra" la limitó únicamente para los efectos de la ley para la Conservación y 
restauración de tierras del estado de michoacán de ocampo; luego, dicha 
expresión no puede utilizarse válidamente para entender otras leyes diversas 
a aquélla. en segundo término, porque aun cuando con el establecimiento de 
lo que debe entenderse por "tierra", el legislador demandado haya pretendido 
dar cumplimiento a la Convención de las Naciones unidas de lucha Contra 
la desertificación en los países afectados por la Sequía Grave o desertifica-
ción, en particular en África, esa circunstancia no significa que sea inconsti-
tucional, porque una vez que los tratados internacionales se incorporan al 
derecho mexicano, es obligatorio para los estados y la Federación. además, 
no hay que perder de vista que el legislador mencionado expresamente acotó 
que la definición de "tierra" es sólo para los efectos de la ley invocada.

por otra parte, el legislador demandado al establecer lo que debe en-
tenderse por el vocablo "tierra", para los efectos de la ley impugnada, no está 
excluyendo de manera alguna los terrenos en zonas áridas, semiáridas y 
subhúmedas.
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en consecuencia de todo lo anterior, se considera que es infundado 
el concepto de invalidez analizado, motivo por el cual se reconoce la vali-
dez del artículo 3o., fracción XXXi, preinserto.

c) Finalmente, se arguye que en el artículo 5 de la convención en 
cita se impone como obligación de los países afectados por la deserti-
ficación (entre ellos méxico), establecer estrategias y prioridades en el 
marco de sus planes y políticas nacionales de desarrollo sostenible a fin 
de luchar contra la desertificación y mitigar los efectos de la sequía.

en relación con lo anterior, en méxico se expidió la ley de desarro-
llo rural Sustentable, en cuyo artículo 12 se dispone que: 

"Corresponde al estado la rectoría del desarrollo nacional y la con-
ducción de la política de desarrollo rural sustentable, las cuales se ejer-
cerán por conducto de las dependencias y entidades del Gobierno Federal 
y mediante los convenios que éste celebre con los gobiernos de las enti-
dades federativas, y a través de éstos, con los gobiernos municipales 
según lo dispuesto por el artículo 25 de la Constitución."

para cumplir con la finalidad precisada en el precepto transcrito, 
en el artículo 19 de la ley invocada se estableció lo siguiente:

"Con objeto de que la gestión pública que se realice para cumplir 
esta ley constituya una acción integral del estado en apoyo al desarrollo 
rural sustentable, el ejecutivo Federal, por conducto de la comisión inter-
secretarial, coordinará las acciones y programas de las dependencias y 
entidades, relacionadas con el desarrollo rural sustentable.

"el ejecutivo Federal, mediante los convenios que al respecto cele-
bre con los gobiernos de las entidades federativas y los municipios, pro-
piciará la concurrencia y promoverá la corresponsabilidad de los distintos 
órdenes de gobierno, en el marco del federalismo y la descentralización 
como criterios rectores de la acción del estado en aquellas materias."

además, en el artículo 22, fracción iV, de la ley de desarrollo rural 
Sustentable se ordena la integración de diversos sistemas, entre otros, 
el Sistema Nacional de lucha Contra la desertificación y la degradación 
de los recursos Naturales, atribuyendo a la Comisión intersecretarial 
con la participación del Consejo mexicano, la facultad de determinar los 
lineamientos generales de operación y los integrantes (sic) de los siste-
mas contemplados en dicho precepto, esto de acuerdo a la normatividad 
constitucional y legal vigente.

las razones conte-
nidas en el con-
siderando décimo 
segundo, en su 
inciso c), se apro-
baron por unanimi-
dad de once votos.
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por tanto, se advierte que la integración y operación del Sistema Nacio-
nal de lucha Contra la desertificación y la degradación de los recursos 
Naturales corresponde a la Comisión intersecretarial de desarrollo rural 
Sustentable y que la intervención de las entidades federativas sólo puede rea-
lizarse a partir de la instrumentación de los mecanismos de coordinación 
establecidos en la ley invocada.

en este sentido, las regulaciones contenidas en los artículos 6 a 27 de 
la ley para la Conservación y restauración de tierras del estado de michoa-
cán de ocampo invaden la competencia de la comisión citada, pues sin 
susten to constitucional o legal regulan aspectos relativos a la integración y 
operación de un sistema diseñado en el esquema de planeación establecido 
en una ley federal.

en el caso a estudio es útil acudir a lo dispuesto en los artículos 1o., 
primer párrafo, 3o., fracciones XViii y XXVi, 5, fracción iV, 12, 19, 22, fracción 
iV, 32, fracción Xiii y 53, párrafo primero, de la ley de desarrollo rural Susten-
table, cuyos textos son:

"artículo 1o. la presente ley es reglamentaria de la fracción XX del ar-
tículo 27 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y es de 
observancia general en toda la república. …"

"artículo 3o. para los efectos de esta ley se entenderá por:

"…

"XViii. estado. los poderes de la unión, de las entidades federativas y 
de los municipios;

"…

"XXVi. recursos Naturales. todos aquellos bienes naturales renovables y 
no renovables susceptibles de aprovechamiento a través de los procesos pro-
ductivos rurales y proveedores de servicios ambientales: tierras, bosques, 
recursos minerales, agua, comunidades vegetativas y animales y recursos 
genéticos;…"

"artículo 5o. en el marco previsto en la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos, el estado, a través del Gobierno Federal y en coordi-
nación con los gobiernos de las entidades federativas y municipales, impulsará 
políticas, acciones y programas en el medio rural que serán considerados 



399PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

prioritarios para el desarrollo del país y que estarán orientados a los siguien-
tes objetivos:

"…

"iV. Fomentar la conservación de la biodiversidad y el mejoramiento de 
la calidad de los recursos naturales, mediante su aprovechamiento susten-
table; y …"

"artículo 12. Corresponde al estado la rectoría del desarrollo nacional y 
la conducción de la política de desarrollo rural sustentable, las cuales se ejer-
cerán por conducto de las dependencias y entidades del Gobierno Federal y 
mediante los convenios que éste celebre con los gobiernos de las entidades 
federativas, y a través de éstos, con los gobiernos municipales según lo dis-
puesto por el artículo 25 de la Constitución."

"artículo 19. Con objeto de que la gestión pública que se realice para 
cumplir esta ley constituya una acción integral del estado en apoyo al desa-
rrollo rural sustentable, el ejecutivo Federal, por conducto de la comisión in-
tersecretarial, coordinará las acciones y programas de las dependencias y 
entidades, relacionadas con el desarrollo rural sustentable.

"el ejecutivo Federal, mediante los convenios que al respecto celebre 
con los gobiernos de las entidades federativas y los municipios, propiciará 
la concurrencia y promoverá la corresponsabilidad de los distintos órdenes 
de gobierno, en el marco del federalismo y la descentralización como crite-
rios rectores de la acción del estado en aquellas materias."

"artículo 22. la comisión intersecretarial a través de las dependencias 
y entidades que la integran, ejecutará las acciones previstas en este título, de 
acuerdo con la competencia que les confiere la ley orgánica de la adminis-
tración pública Federal y la ley de planeación; en tal virtud contará con los 
órganos desconcentrados y demás estructuras que se determinen en su regla-
mento y otras disposiciones aplicables.

"asimismo, la comisión intersecretarial, mediante la concertación con 
las dependencias y entidades del sector público y con los sectores privado y 
social, aprovechará las capacidades institucionales de éstos y las propias de 
las estructuras administrativas que le asigna su reglamento, para integrar los 
siguientes sistemas y servicios especializados:

"…
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"iV. Sistema Nacional de lucha contra la desertificación y la degrada-
ción de los recursos Naturales; …"

"artículo 32. el ejecutivo Federal, con la participación de los gobiernos de 
las entidades federativas y de los municipios y los sectores social y privado 
del medio rural, impulsará las actividades económicas en el ámbito rural.

"las acciones y programas que se establezcan para tales propósitos se 
orientarán a incrementar la productividad y la competitividad en el ámbito 
rural, a fin de fortalecer el empleo y elevar el ingreso de los productores; a 
generar condiciones favorables para ampliar los mercados agropecuarios; 
a aumentar el capital natural para la producción, y a la constitución y conso-
lidación de empresas rurales.

"lo dispuesto en este precepto se propiciará mediante:

"…

"Xiii. la conservación y mejoramiento de los suelos y demás recursos 
naturales; y …"

"artículo 53. los gobiernos federal y estatales estimularán la reconver-
sión, en términos de estructura productiva sustentable, incorporación de 
cambios tecnológicos, y de procesos que contribuyan a la productividad y 
competitividad del sector agropecuario, a la seguridad y soberanía alimen-
tarias y al óptimo uso de las tierras mediante apoyos e inversiones comple-
mentarias. …"

de la lectura de los preceptos transcritos se advierte lo siguiente:

a’) Que para los efectos de la ley de desarrollo rural Sustentable por 
el concepto estado se entienden los poderes de la unión, de las entidades 
federativas y los municipios.

b’) el estado, a través del Gobierno Federal y en coordinación con los 
Gobiernos de las entidades federativas deben fomentar el mejoramiento de la 
calidad de los recursos naturales, mediante su aprovechamiento sustentable.

c’) el ejecutivo Federal con la participación de los estados y de los mu-
nicipios establecerán acciones para la conservación y mejoramiento de los 
suelos y demás recursos naturales.
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d’) los Gobiernos Federales y estatales estimularán la reconversión 
que contribuya al óptimo uso de las tierras mediante apoyos e inversiones 
complementarias.

por otra parte, los artículos 6, fracciones i, iii, iV, V, Vi, Vii, Viii, X (sic), Xi 
(sic) y Xii (sic), 8, 9, fracción ii, 10, 11, fracciones ii y iii, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 de la ley para la Conservación y restauración 
de tierras del estado de michoacán de ocampo, tildados de inconstituciona-
les son del tenor siguiente:

"artículo 6. Son atribuciones de la secretaría en materia de lucha contra 
la desertificación, las siguientes:

"i. Coordinar la formulación del programa estatal de lucha contra la 
desertificación; 

"…

"iii. Convocar y promover el funcionamiento del Sistema estatal de lucha 
contra la desertificación;

"iV. promover la creación de incentivos y/o la adecuación de los progra-
mas de desarrollo rural existentes, a fin de estimular el uso sustentable de las 
tierras, en coordinación con las dependencias competentes;

"V. orientar con criterios ecológicos las políticas e instrumentos del 
desarrollo rural, el fomento agropecuario y lucha contra la pobreza, en cuanto 
a su impacto en la conservación y restauración de las tierras;

"Vi. determinar las modalidades de aplicación de los programas de 
desa rrollo rural en las zonas de restauración y en tierras frágiles, en coordina-
ción con las autoridades competentes;

"Vii. Combatir los desmontes;

"Viii. Celebrar, conforme a lo previsto en la presente ley, acuerdos y 
convenios en materia de conservación y restauración de tierras, con los muni-
cipios, así como con otras instituciones públicas y personas físicas o morales 
de los sectores social y privado;

"X. (sic) operar las unidades de lucha contra la desertificación;
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"Xi. (sic) Verificar el cumplimiento de esta ley y de las disposiciones que 
de ella deriven; y,

"Xii. (sic) las demás que esta ley y otras disposiciones jurídicas le 
señalen."

"artículo 8. la secretaría establecerá, con los municipios, los acuerdos 
y convenios que en materia de conservación y restauración de tierras se re-
quieran para la aplicación de la presente ley."

"artículo 9. Se establecerá una unidad de lucha contra la desertifica-
ción en cada uno de los distritos de desarrollo rural existentes en el estado, 
las cuales, con la colaboración de los propios ddr, y de los correspondientes 
Sistemas distritales de lucha contra la desertificación, tendrán los siguien-
tes objetivos:

"…

"ii. Coadyuvar en el establecimiento y cumplimiento de las declarato-
rias de zonas de restauración y de conservación de tierras;

"iii. apoyar el proceso de descentralización de responsabilidades y fun-
ciones hacia los estados y municipios mediante el establecimiento de ins-
tancias locales de administración directa, encargadas de la ejecución, control 
y vigilancia de los programas de conservación y restauración de tierras;

"iV. promover instancias de planeación participativa y administración 
autogestiva, a través del reconocimiento de las estructuras que los propios 
productores y propietarios rurales se han dado;

"V. impulsar la adopción de prácticas de producción y aprovechamien-
to sustentable a partir del manejo integral de los sistemas de cuencas hidro-
gráficas, subcuencas y microcuencas;

"Vi. promover instancias de convergencia de las acciones, servicios  
y recursos públicos, sociales y privados, destinados a la conservación y res-
tauración de las tierras;

"Vii. apoyar a los municipios para el establecimiento y fortalecimiento 
de los sistemas municipales de lucha contra la desertificación en el marco de 
los consejos municipales de desarrollo rural sustentable y las unidades mu-
nicipales correspondientes; y,
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"Viii. las demás que la ley y el reglamento señalen."

"artículo 10. las unidades de lucha contra la desertificación tendrán las 
siguientes funciones:

"i. operar y coordinar los servicios técnicos y administrativos que para 
su funcionamiento resulten necesarios;

"ii. elaborar, determinar o aprobar, según sea el caso, los proyectos espe-
cíficos de conservación o restauración por predio y tipo de tierras;

"iii. administrar y difundir la información referente a servicios técnicos 
y tecnologías;

"iV. asesorar a los usuarios en la ejecución de los trabajos de conserva-
ción y restauración de las tierras en las técnicas de manejo sustentable;

"V. ejecutar programas de capacitación y adiestramiento, dirigidos a 
los usuarios del distrito, sobre técnicas de manejo de tierras;

"Vi. promover y dictaminar la celebración de contratos de aprovechamien-
to de tierras;

"Vii. Supervisar la correcta realización de los trabajos de conservación 
y restauración que a los usuarios corresponda, así como el cumplimiento de 
las limitaciones al uso y aprovechamiento fijadas en el decreto de creación;

"Viii. determinar las características de las tierras de cada propiedad o 
posesión y definir los cultivos que deberán fomentarse o desalentarse en zo-
nas con tierras frágiles;

"iX. Colaborar con la Secretaria de medio ambiente y recursos Natura-
les y las autoridades municipales en la elaboración de los ordenamientos te-
rritoriales, incluyendo el criterio de fragilidad de tierras y las características 
para que dichos ordenamientos se inscriban en la Carta Nacional de las tie-
rras Frágiles;

"X. representar a la secretaría en el ámbito de su jurisdicción; y,

"Xi. las demás que esta ley o su reglamento les señalen."

"artículo 11. la secretaría promoverá y coordinará el sistema, el cual 
tendrá las siguientes funciones:
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"i. integrar y organizar la participación de las organizaciones de pro-
ductores rurales y de la sociedad civil en las estrategias y programas del 
sistema;

"ii. definir los objetivos, políticas, estrategias y programas para el con-
trol de la desertificación;

"iii. proponer y gestionar ante las instituciones públicas federales res-
ponsables de los instrumentos de regulación, fomento y apoyo, los ajustes 
necesarios para que dichos instrumentos coadyuven de manera más eficaz 
en el control de la desertificación; 

"iV. armonizar las políticas y estrategias mencionadas, con los objeti-
vos, políticas y estrategias de producción rural establecidas por las instan-
cias que tengan jurisdicción en esas materias;

"V. promover la participación de los gobiernos estatales y municipales 
en las acciones del sistema; y,

"Vi. las demás que le encomiende el consejo o que establezca el propio 
sistema."

"artículo 12. el sistema estará formado por las instituciones y organis-
mos públicos, privados y sociales que puedan contribuir en la lucha contra la 
desertificación, y contará con un comité coordinador, formado por represen-
tantes de:

"i. la secretaría y entidades del Gobierno del estado cuyas atribuciones 
se relacionen con el objeto de esta ley;

"ii. agrupaciones estatales, de productores y empresarios, propietarios 
rurales, campesinos e indígenas;

"iii. instituciones públicas o privadas de investigación o educación su-
perior; y,

"iV. organizaciones no gubernamentales cuyo objeto se relacione con 
la protección, conservación y restauración de las tierras.

"el sistema será honorífico y será establecido por la secretaría, se ins-
cribirá dentro del consejo y se regirá por su reglamento interno."

"artículo 13. la secretaría promoverá el establecimiento del sistema, 
como división operativa del consejo y los correlativos sistemas distritales y 
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municipales para la lucha contra la desertificación, en el marco de los corres-
pondientes consejos, distritales y municipales para el desarrollo rural susten-
table que establece la ley de desarrollo."

"artículo 14. el sistema y los sistemas, distritales y municipales para la 
lucha contra la desertificación, en el ámbito de sus competencias respecti-
vas, operarán como órganos de consulta y espacios de amplia participación 
ciudadana, en el ámbito de su respectiva jurisdicción, y tendrán, entre otras, 
las siguientes funciones:

"i. Fomentar la participación activa y corresponsable de la sociedad civil 
en la definición de la política de lucha contra la desertificación, la ejecución 
de los programas de conservación y restauración de tierras y en el control y 
vigilancia de las acciones que en esta materia se emprendan;

"ii. participar con la secretaría en la formulación y evaluación continua 
del programa estatal de lucha contra la desertificación;

"iii. asesorar a la secretaría en el diseño y ejecución de las políticas y 
estrategias en materia de conservación y restauración de tierras, así como 
participar en su control y evaluación;

"iV. participar conjuntamente con la secretaría en la elaboración del 
reglamento;

"V. recomendar al gobierno los lineamientos a seguir en cuanto a la ins-
trumentación de la Convención de las Naciones unidas de lucha contra la 
desertificación y otros foros y negociaciones internacionales relevantes;

"Vi. proponer a la secretaría las recomendaciones que estime pertinen-
tes para mejorar, ejecutar o reorientar políticas, programas, estudios, proyectos 
y acciones específicas para la lucha contra la desertificación;

"Vii. proponer a la secretaría las reformas legales que considere nece-
sarias para perfeccionar el marco jurídico, mejorar el cumplimiento de sus 
funciones y promover el desarrollo sustentable;

"Viii. proponer los lineamientos y metodologías para el levantamiento 
del inventario estatal de las tierras;

"iX. otorgar anualmente el premio al mérito en la lucha contra la 
desertificación;
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"X. promover la instalación de los consejos regionales y su circunscrip-
ción territorial;

"Xi. atender las consultas que en materia de tierras le sean planteadas 
por la secretaría;

"Xii. opinar sobre las solicitudes de cambios de utilización de tierras a 
que se refiere la ley forestal y otra normatividad aplicable;

"Xiii. Conocer y emitir opiniones respecto de controversias planteadas 
a petición de parte, por inconformidades en la aplicación de esta ley;

"XiV. determinar los componentes técnicos de los planes de manejo 
sustentable de tierras aplicables a los contratos, de acuerdo con el catálogo 
de tecnologías que determine el Sistema estatal de investigación y transfe-
rencia tecnológica;

"XV. auxiliar al sistema nacional en la aplicación de sus atribuciones; y,

"XVi. las demás que esta ley y el reglamento les señalen."

"artículo 15. el sistema y los sistemas, distritales y municipales de lu-
cha contra la desertificación en sus respectivas circunscripciones, estarán 
integradas por:

"i. representantes de los gobiernos estatal y municipal que correspondan;

"ii. entidades y dependencias federales que actúen en el ámbito corres-
pondiente;

"iii. agrupaciones de, productores del sector social y privado;

"iV. instituciones públicas o privadas de investigación o educación 
superior;

"V. organizaciones no gubernamentales cuyo objeto se relacione con la 
conservación y restauración de las tierras; y,

"Vi. las que los propios sistemas determinen."

"artículo 16. las bases para la organización, estructura y funcionamien-
to del sistema, y los sistemas distritales y municipales, se sujetarán a lo que 
disponga el reglamento de esta ley."
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"artículo 17. las acciones orientadas a la lucha contra la desertifi-
cación, serán coordinadas teniendo en cuenta la existencia de los órganos e 
instancias de coordinación y participación social consideradas en la ley de 
desarrollo y basándose en la delimitación por cuencas hidrográficas y mi-
crocuencas."

"artículo 18. el uso y aprovechamiento de las tierras se hará sobre las 
bases y métodos que tiendan a mejorar su productividad, sin poner en riesgo 
la calidad de los recursos naturales y el equilibrio de los ecosistemas, de 
modo que no comprometa el patrimonio de las generaciones venideras. 
asimismo, la realización de otras actividades, observará las medidas nece-
sarias para evitar la desertificación y la degradación de tierras y cuencas 
hidrográficas. para ello, la secretaría expedirá normas, lineamientos técni-
cos y otras disposiciones para establecer dichas bases y métodos."

"artículo 19. la secretaría, coadyuvará con las dependencias competen-
tes federales estatales y municipales y dentro de las disposiciones establecidas 
por la normatividad aplicable, en la delimitación de las zonas urbanas, periur-
banas y rurales y en el establecimiento de los parámetros, las disposiciones 
reglamentarias y acuerdos de coordinación para la actualización de dicha 
delimitación."

"artículo 20. la secretaría delimitará en el inventario estatal de las tie-
rras, las tierras frágiles y las zonas de restauración, en las cuales la aplicación 
de los programas de desarrollo rural deberá realizarse con las considera-
ciones normativas y modalidades que la secretaría establezca en coordi-
nación con las dependencias competentes y con la participación del sistema 
y el consejo."

"artículo 21. los recursos aplicados en programas de apoyo en las 
zonas dictaminadas por la secretaría en condición de tierras frágiles, serán 
otorgados a los particulares mediante gestión única y con las prerrogati-
vas y preferencias destinadas a fines de mejoramiento de recursos naturales 
e incremento de los servicios ambientales, a través de contratos de aprove-
chamien to de tierras, fundados en planes de manejo sustentable de tierras, 
formulados con el apoyo de servicios técnicos que la secretaría instrumentará, 
en el marco del Sistema Nacional de Capacitación y asistencia técnica rural 
integral y utilizando tecnologías aprobadas en el marco del Sistema Nacio-
nal de investigación y transferencia tecnológica para el desarrollo rural Sus-
ten table de acuerdo a las especificaciones que señale el reglamento."

"artículo 22. el ejecutivo deberá incluir el rubro de lucha contra la deser-
tificación en los proyectos de presupuesto de egresos que presente para su 
aprobación al Congreso del estado."



408 dICIEMBRE 2011

"artículo 23. los ddr, deberán incluir en su programa anual un progra-
ma distrital de lucha contra la desertificación que contenga un plan integral 
de manejo sustentable de tierras agrícolas, pecuarias y forestales, según 
corres ponda, dentro del área de su circunscripción."

"artículo 24. la secretaría definirá las técnicas y cultivos recomenda-
bles de acuerdo con las características de aptitud y restricciones de utilización 
de las tierras. para tal efecto, establecerá procedimientos transparentes y 
no discrecionales de validación de técnicas recomendadas en el marco del 
Sistema Nacional de investigación y transferencia tecnológica para el desa-
rrollo rural Sustentable y del Sistema Nacional de información para el de-
sarrollo rural Sustentable."

"artículo 25. los planes de manejo de las tierras agrícolas, ganaderas 
o forestales, una vez concertados entre la secretaría y los productores, debe-
rán ser inscritos en el registro estatal de lucha contra la desertificación."

"artículo 26. Se prohíbe la disposición de residuos contaminantes y el 
uso de los compuestos tóxicos y contaminantes de las tierras que determine 
la autoridad federal competente, de acuerdo con la normatividad aplicable."

"artículo 27. la secretaría se coordinará en el seno de la comisión in-
tersecretarial, para establecer los procedimientos y normas para definir los 
cultivos y tecnologías sustentables de manejo de tierras que tienen prioridad 
para recibir apoyos de acuerdo con las disposiciones de la ley de desarrollo."

del análisis de los artículos 6, fracción i, 9, 10, 11, fracción iii, 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25 de la ley para la Conservación y res-
tauración de tierras del estado de michoacán de ocampo, tildados de  
inconstitucionales, se advierte que conforman un sistema de lucha contra la 
desertificación de las tierras del estado de michoacán de ocampo, el cual 
está subdividido en sistemas distritales de lucha contra la desertificación, estos 
últimos se instrumentan en cada uno de los distritos de desarrollo rural exis-
tentes en dicha entidad federativa, los cuales tienen sus objetivos propios 
establecidos en el artículo 9 citado. además, se instituyen unidades de lucha 
Contra la desertificación a los cuales se les asignan las funciones detalladas 
en el precepto 10 indicado. a la Secretaría de desarrollo rural del estado 
citado se le facultó para promover y coordinar el sistema de lucha contra la 
desertificación y para ello se le atribuyen las funciones precisadas en los ar-
tículos 11 y 13 impugnados. en el precepto 12 cuestionado se prevé con repre-
sentantes de qué entes se integra el sistema mencionado.
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en los artículos 14, 15 y 16 precitados se instituyen las funciones que 
corresponden al sistema y a los sistemas distritales y municipales para la 
lucha contra la desertificación, en el ámbito de sus competencias respecti-
vas; se prevé cómo se integran dichos sistemas y la fijación de las bases para 
su organización, estructura y funcionamiento se sujetan a lo que se disponga 
en el reglamento respectivo. en el artículo 17 precitado se prevé cómo se coor-
dinarán las acciones orientadas a lucha contra la desertificación, en la se-
gunda parte del numeral 18 indicado se faculta a la secretaría precitada para 
expedir las normas, lineamientos técnicos y otras disposiciones para estable-
cer las bases y métodos a que se sujetarán las actividades distintas al uso y 
aprovechamiento de las tierras con la finalidad de evitar la desertificación de 
éstas y de las cuencas hidrográficas; en el artículo 22 cuestionado se ordena 
que el rubro de lucha contra la desertificación se debe incluir en el presu-
puesto de egresos del estado de michoacán de ocampo; en el precepto 23 
impugnado se dispone que los distritos de desarrollo rural deben incluir en 
su programa anual un programa de lucha contra la desertificación; en el nume-
ral 25 se prevé el registro estatal de lucha Contra la desertificación y que en 
él se deben inscribir los planes de manejo de las tierras agrícolas, ganaderas 
o forestales respectivas.

Hechas las precisiones precedentes es conveniente resaltar que el 
concepto de invalidez inserto en el inciso c) precedente, tiene como finalidad 
evidenciar la inconstitucionalidad de los preceptos citados en el párrafo ante-
rior, por contravenir lo dispuesto en el artículo 22, fracción iV, de la ley de 
desarrollo rural Sustentable, porque según la parte actora en éste se ordena 
la integración de diversos sistemas, entre otros, el Sistema Nacional de  
lucha contra la desertificación y la degradación de los recursos Naturales, 
cuya integración y operación corresponde a la Comisión interior Secretarial 
de desarrollo rural Sustentable, razón por la cual los preceptos 6 a 27 de la 
ley para la Conservación y restauración de tierras del estado de michoacán 
de ocampo, al regular aspectos relativos a la integración y operación de un 
sistema de diseño en el esquema establecido en aquella ley invaden la esfera 
de la competencia de la Federación.

ahora bien, del estudio del concepto de invalidez de mérito con vista a 
las consideraciones precedentes se advierte que es infundado; en primer lugar, 
porque si bien es cierto que en los artículos 6, fracciones i, iii, iV, V, Vi, Vii, 
Viii, X (sic), Xi (sic) y Xii (sic), 8, 9, fracción ii, 11, fracciones ii y iii, 12, 13, 14, 
15, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 de la ley para la Conservación y 
restauración de tierras del estado de michoacán de ocampo, tildados de 
inconstitucionales se regula el programa estatal de lucha Contra la deserti-
ficación, también lo es que con ello no se viola lo establecido en el precepto 
22, fracción iV, de la ley de desarrollo rural Sustentable, porque de acuerdo 
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a lo establecido en los numerales 5, fracción iV, 32, fracción Xiii y 53, primer 
párrafo, de ésta, los Gobiernos de los estados pueden participar en la conser-
vación y mejoramiento de los recursos naturales, entre los cuales se encuen-
tra la tierra (artículo 3o., fracción XXV preinserto). además, lo importante es 
que en el precepto 32, fracción Xiii, citado, se autoriza expresamente a dichos 
Gobiernos a intervenir en la conservación y mejoramiento de los suelos y de-
más recursos naturales, máxime que los Gobiernos Federal y local pueden 
estimular la reconversión que contribuya al óptimo uso de las tierras. por 
tanto, el análisis armónico de los preceptos en comento pone de relieve que 
los estados sí cuentan con facultades para que dentro del ámbito de su com-
petencia establezcan programas para luchar contra la desertificación, pues 
de esa manera contribuyen a conservar y mejorar los suelos y tierras.

aunado a lo anterior, es relevante resaltar que de acuerdo a lo estable-
cido en el numeral uno de la ley General de desarrollo Forestal Sustenta-
ble, la materia forestal es concurrente y por ello con fundamento en el artículo 
11 de la misma, la Federación, los estados, el distrito Federal y los munici-
pios, en el ámbito de su competencia pueden ejercer las atribuciones que en 
materia forestal les concede la ley general en comento, máxime que con base 
en el artículo 14 de ésta las legislaturas de los estados están facultadas para 
expedir las disposiciones legales necesarias para regular las materias de su 
competencia precisadas en la ley a que se ha hecho mención; luego, el Con-
greso demandado en ejercicio de las facultades que le conceden los artículos 
11 y 14 citados emitió los preceptos citados al inicio del párrafo anterior, tilda-
dos de inconstitucionales, por medio de los cuales reguló el programa estatal 
de lucha contra la desertificación, lo cual significa que actuó dentro del ám-
bito de sus facultades, en virtud de que la emisión de dicho programa deriva 
de las atribuciones concedidas en las fracciones iV, XViii y XiX del artículo 
13 de la ley General precitada, conforme a las cuales los estados pueden 
elaborar y aplicar programas relativos al sector forestal de la entidad relativa. 
además, tienen facultades para realizar y supervisar las labores de conser-
vación, protección y restauración de los terrenos estatales forestales, así como 
para elaborar y aplicar programas de reforestación y forestación en zonas 
degradadas que no sean competencia de la Federación.

en la línea de pensamiento anterior, es importante resaltar que el poder 
legislativo demandado en el artículo 1o., fracción V, de la ley para la Conser-
vación y restauración de tierras del estado de michoacán de ocampo, esta-
bleció que el objeto de ésta es establecer los términos de coordinación entre 
las autoridades estatales y federales respecto a la restauración, el mejoramien-
to y la conservación de las tierras, objeto en el cual se ubica el sistema de 
lucha contra la desertificación de las tierras regulado en los artículos 6 a 27 
de dicha ley, tildados de inconstitucionales, desde luego únicamente con las 
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tierras que de alguna u otra manera tengan vinculación con la materia fede-
ral; tan es así, que en los artículos 10, fracción iX, 11, fracciones ii y iii, 15, 
fracción ii, y 24 impugnados, se establece que las unidades de lucha contra 
la desertificación locales tienen la obligación de colaborar con la Secretaría 
de medio ambiente y recursos Naturales en la elaboración de los ordenamien-
tos territoriales y de las características de éstos a fin de que sean inscritos en 
la carta nacional de las tierras frágiles; que la Secretaría de desarrollo rural 
tiene la función de proponer y gestionar ante las autoridades públicas federa-
les los ajustes necesarios para que los programas locales para el control de 
la desertificación coadyuven de manera eficaz en el control de la desertifica-
ción a nivel nacional. además, que el sistema o los sistemas, distritales y 
municipales de lucha contra la desertificación en sus respectivas circuns-
cripciones se deben integrar con entidades y dependencias federales que 
actúen en el ámbito de su competencia y que la secretaría estatal mencio-
nada debe definir las técnicas y cultivos recomendables de acuerdo con las 
carac terísticas de aptitud y restricciones de las tierras y para ello establecerá 
procedimientos transparentes y no discrecionales de validación de técnicas 
recomendadas en el marco del Sistema Nacional de investigación y transferen-
cia tecnológica para el desarrollo rural Sustentable y del Sistema Nacional 
de información para el desarrollo rural Sustentable.

lo anterior pone de relieve que la regulación del sistema de lucha con-
tra la desertificación en el estado de michoacán de ocampo, está diseñada 
para actuar en coordinación y concurrencia con el Sistema Nacional de lucha 
Contra la desertificación y la degradación de los recursos Naturales; luego, 
es obvio que respecto de este tema respeta la competencia y atribuciones de 
la Federación.

en corolario de todo lo anterior, se colige que los artículos 6, fracciones 
ii, iV y X (sic), 9, 10, 11, fracciones ii, iii, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 22, 23, 24 y 25, 
de la ley para la Conservación y restauración de tierras del estado de michoa-
cán de ocampo, no violan lo dispuesto en los artículos 89, fracción X y 133 
constitucionales en relación con el 22, fracción iV, de la ley de desarrollo 
rural Sustentable, razón por la cual se declara su validez.

Finalmente, se declara infundado el concepto de invalidez en estudio 
en cuanto está orientado a demostrar que en los artículos 6, fracciones V, Vi, 
Vii, Viii, Xi (sic) y Xii (sic), 11, fracciones i, iV, V, y Vi, 19, 20, 21, 24 y 27 de la ley 
para la Conservación y restauración de tierras del estado de michoacán de 
ocampo violan lo dispuesto en el precepto 22, fracción iV, de la ley de desa-
rrollo rural Sustentable.

lo anterior se considera así, porque del análisis de los preceptos de 
mérito se pone de relieve que regulan cuestiones distintas al Sistema Nacio-
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nal de lucha Contra la desertificación y la degradación de los recursos 
Naturales, pues en ellos se prevén la orientación con criterios cronológi-
cos, las políticas e instrumentos de desarrollo rural y combatir los desmon-
tes, así como celebrar convenios (artículo 6, fracciones i, V, Vi, Vii, Viii y 
Xi (sic), se faculta a la Secretaría de desarrollo rural del estado citado 
para integrar y organizar la participación de las organizaciones de pro-
ductores rurales y de la sociedad civil en las estrategias y programas del 
sistema relativo, así como para promover la participación de los gobier-
nos estatales y municipales en las acciones del mismo, etcétera (artículo 
11, fracciones i, iV, V y Vi); también se faculta a la secretaría en cita para 
coadyuvar con las dependencias competentes federales, estatales y 
municipales, en la delimitación de las zonas urbanas, periurbanas y ru-
rales, asimismo, se le faculta para delimitar en el inventario estatal de las 
tierras, las tierras frágiles y las zonas de restauración (artículos 19 y 20); 
la secretaría mencionada también podrá definir las técnicas y cultivos 
recomendables de acuerdo con las características de aptitud y restric-
ciones de utilización de las tierras (artículo 24); que la secretaría de 
referen cia se coordinará en el seno de la comisión intersecretarial para 
establecer los procedimientos y normas para definir los cultivos y tecno-
logías sustentables de la tierra respectiva (artículo 27).

en esta tesitura, se pone de manifiesto que el poder legislativo de-
 mandado al emitir los artículos analizados en este considerando no 
desa rrolló ni reguló el Sistema Nacional previsto en la fracción iV del 
artículo 22 de la ley de desarrollo rural Sustentable, razón por la cual no 
invadió la esfera de competencia de la Federación, por ello se reconoce 
su validez.

dÉCimo terCero.—en el octavo concepto de invalidez se esgri-
me, fundamentalmente, que los numerales 3, fracción Vii, 29 (en la por-
ción normativa relativa a los contratos de aprovechamiento de tierras), 41 
y 42 de la ley para la Conservación y restauración de tierras del estado 
de michoacán de ocampo transgreden lo dispuesto en los artículos 27, 
fracción XX, de la Constitución Federal, en relación con los preceptos 
14, 15 y 16 de la ley de desarrollo rural Sustentable, porque invaden el 
régimen de atribuciones de la Federación en materia de instrumentación 
del programa especial concurrente, dado que pretenden regular el acce-
so de la población a los recursos federales que el Congreso de la unión 
y el ejecutivo Federal destinan para el programa especial Concurrente 
para el desarrollo rural Sustentable.

en efecto, en el artículo 3, fracción Vii, impugnado se regula la 
aportación que la Federación realiza en el marco del programa especial 

las razones conte-
nidas en el consi-
derando décimo 
tercero, se apro-
baron por mayoría 
de nueve votos en 
cuanto a la validez 
de los artículos 29, 
párrafo primero, 41 
y 42, y por mayoría 
de seis votos en 
cuanto a la validez 
del artículo 3, frac-
ción Vii, todos de 
la ley para la Con-
servación y restau-
ración de tierras 
del estado de mi-
choacán de 
ocampo.
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concurrente a la firma de un contrato de aprovechamiento de tierras, el cual 
es ajeno a la legislación federal en la materia, así como a las disposiciones 
presupuestarias y reglas de operación que rigen a dicho programa. además 
de que, en una legislación estatal no se puede someter al Gobierno Federal al 
cumplimiento de determinados requisitos para poder otorgar los apoyos que 
en la legislación federal se prevén en los presupuestos de egresos de la Fede-
ración, relativos al programa mencionado.

además, que en los artículos 41 y 42 cuestionados se pretende delegar 
al Consejo estatal para el desarrollo rural Sustentable el diseño de los meca-
nismos para instrumentar los contratos de aprovechamiento de tierras, sin 
tomar en consideración que en los preceptos 14, 15 y 16 de la ley de desarro-
llo rural Sustentable está previsto el programa especial Concurrente para 
el desarrollo rural Sustentable y se precisan los diversos elementos que lo 
integran.

previamente a abordar el estudio del concepto de invalidez de mérito, 
se insertan los artículos 3, fracción Vii, 29, párrafo primero, 41 y 42 de la ley 
para la Conservación y restauración de tierras del estado de michoacán de 
ocampo, tildados de inconstitucionales, que son del tenor siguiente:

"artículo 3. para los efectos de esta ley se entenderá por:

"…

"Vii. Contratos de aprovechamiento de tierras: instrumento legal, re-
gido por la legislación administrativa aplicable, mediante el cual el Gobierno 
Federal y el del estado, se comprometen a dar acceso a los productores con-
tratantes, en una gestión única, a los apoyos disponibles en los programas de 
las dependencias y entidades participantes en el programa especial concu-
rrente, a cambio de lo cual los productores contratantes se comprometen a 
ejecutar un plan de manejo de sus tierras; …"

"artículo 29. Quienes aprovechen tierras de pastoreo y opten por estable-
cer contratos de aprovechamiento de tierras, presentarán a la Secretaría, 
para la autorización de apoyos, un plan de manejo de tierras, conforme a las 
recomendaciones técnicas aprobadas en los términos de esta ley y la norma-
tividad aplicable. dentro de recomendaciones técnicas mencionadas, se debe-
rán tomar en cuenta el silvopastoreo y otras prácticas que hagan compensatorio 
el uso forestal y ganadero. …"

"artículo 41. el consejo diseñará los mecanismos idóneos para la ins-
trumentación de contratos de aprovechamiento de tierras, que serán suscritos 
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por el gobierno y los productores, de manera individual o, preferentemente, 
organizada, a través de las unidades de lucha contra la desertificación.

"los contratos incluirán los apoyos necesarios para la aplicación de 
planes de manejo de tierras basados en prácticas y sistemas sustentables 
de manejo de tierras seleccionadas libremente por los productores, de entre 
aquellas aprobadas por el consejo municipal o, en su defecto, el consejo dis-
trital correspondiente y, en su caso, congruentes con la zonificación y orde-
namien to formulado por el ayuntamiento con la participación del consejo 
municipal.

"el consejo, en coordinación con las dependencias competentes de los 
diversos órdenes de gobierno, aportará asesoría calificada a los productores, 
a fin de formular sus planes y contratos de aprovechamiento de tierras.

"los productores participantes en los contratos de aprovechamiento 
de tierras se comprometen, en términos de la legislación aplicable, a ejecutar 
los planes de manejo contenidos en dichos contratos."

"artículo 42. Cuando se trate de tierras frágiles, el consejo intervendrá 
en la concertación de los contratos de aprovechamiento de tierras."

por otra parte, el artículo 27, fracción XX, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos establece:

"artículo 27.

"…

"XX. el estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural inte-
gral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población campesi-
na el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional, y 
fomentará la actividad agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, 
con obras de infraestructura, insumos, créditos, servicios de capacitación y 
asistencia técnica. asimismo expedirá la legislación reglamentaria para pla-
near y organizar la producción agropecuaria, su industrialización y comercia-
lización, considerándolas de interés público. …"

asimismo, los numerales 14, 15 y 16 de la ley de desarrollo rural Sus-
tentable disponen:

"artículo 14. en el marco del plan nacional de desarrollo y de los progra-
mas sectoriales de las dependencias y entidades que la integren, la Comisión 
intersecretarial para el desarrollo rural Sustentable propondrá al ejecutivo 
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Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, 9 y 22 de la ley 
orgánica de la administración pública Federal y 19 y 26 de la ley de planea-
ción, el programa especial Concurrente para el desarrollo rural Sustentable 
que comprenderá las políticas públicas orientadas a la generación y diversi-
ficación de empleo y a garantizar a la población campesina el bienestar y su 
participación e incorporación al desarrollo nacional, dando prioridad a las 
zonas de alta y muy alta marginación y a las poblaciones económica y social-
mente débiles.

"la comisión intersecretarial, en los términos del artículo 13 de este 
ordenamiento, considerará las propuestas de las organizaciones que concu-
rren a las actividades del sector y del Consejo mexicano, a fin de incorporarlas 
en el programa especial concurrente. igualmente, incorporará los compromi-
sos que conforme a los convenios respectivos asuman los gobiernos de las 
entidades federativas y de los municipios, así como establecerá las normas y 
mecanismos de evaluación y seguimiento a su aplicación.

"la comisión intersecretarial, a petición del ejecutivo Federal, hará las 
consideraciones necesarias para atender lo que dispone la fracción ii del ar-
tículo 13 de esta ley."

"artículo 15. el programa especial concurrente al que se refiere el artícu-
lo anterior, fomentará acciones en las siguientes materias:

"i. actividades económicas de la sociedad rural;

"ii. educación para el desarrollo rural sustentable;

"iii. la salud y la alimentación para el desarrollo rural sustentable;

"iV. planeación familiar;

"V. Vivienda para el desarrollo rural sustentable;

"Vi. infraestructura y el equipamiento comunitario y urbano para el de-
sarrollo rural sustentable;

"Vii. Combate a la pobreza y la marginación en el medio rural;

"Viii. política de población para el desarrollo rural sustentable;
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"iX. Cuidado al medio ambiente rural, la sustentabilidad de las activida-
des socioeconómicas en el campo y a la producción de servicios ambientales 
para la sociedad;

"X. equidad de género, la protección de la familia, el impulso a los pro-
gramas de la mujer, los jóvenes, la protección de los grupos vulnerables, en 
especial niños, discapacitados, personas con enfermedades terminales y de 
la tercera edad en las comunidades rurales;

"Xi. impulso a la educación cívica, a la cultura de la legalidad y comba-
te efectivo a la ilegalidad en el medio rural;

"Xii. impulso a la cultura y al desarrollo de las formas específicas de 
organización social y capacidad productiva de los pueblos indígenas, particu-
larmente para su integración al desarrollo rural sustentable de la nación;

"Xiii. Seguridad en la tenencia y disposición de la tierra;

"XiV. promoción del empleo productivo, incluyendo el impulso a la se-
guridad social y a la capacitación para el trabajo en las áreas agropecuaria, 
comercial, industrial y de servicios;

"XV. protección a los trabajadores rurales en general y a los jornaleros 
agrícolas y migratorios en particular;

"XVi. impulso a los programas de protección civil para la prevención, 
auxilio, recuperación y apoyo a la población rural en situaciones de desastre;

(reformada, d.o.F. 27 de enero de 2011)
"XVii. impulso a los programas orientados a la paz social;

(adicionada, d.o.F. 27 de enero de 2011)
"XViii. difusión nacional sobre su contenido, y

"XiX. las demás que determine el ejecutivo Federal."

"artículo 16. el programa especial Concurrente para el desarrollo rural 
Sustentable será aprobado por el presidente de la república dentro de los 
seis meses posteriores a la expedición del plan nacional de desarrollo, se 
publicará en el diario oficial de la Federación y se difundirá ampliamente 
entre la población rural del país. dicho programa estará sujeto a las revisiones, 
evaluaciones y ajustes previstos por las leyes aplicables con la participación 
del Consejo mexicano.
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"el ejecutivo Federal establecerá las previsiones presupuestarias nece-
sarias para la instrumentación del programa especial concurrente, para lo 
cual la comisión intersecretarial, con la participación del Consejo mexicano, 
formulará el presupuesto correspondiente, el cual contemplará al menos la 
vigencia temporal de los programas sectoriales relacionados con las mate-
rias de esta ley. las previsiones presupuestales anuales para la ejecución del 
programa especial concurrente serán integradas a los proyectos de decreto 
de presupuesto de egresos de la Federación."

los preceptos legales impugnados contienen normas relativas a los 
contratos de aprovechamiento de tierras y, en específico, el artículo 3, frac-
ción Vii, dispone que dichos contratos son instrumentos legales, regidos por 
la legislación administrativa aplicable, mediante los cuales el Gobierno Fede-
ral y el del estado, se comprometen a dar acceso a los productores contratan-
tes, en una gestión única, a los apoyos disponibles en los programas de las 
dependencias y entidades participantes en el programa especial concurren-
te, a cambio de lo cual los productores contratantes se comprometen a eje-
cutar un plan de manejo de sus tierras.

Si bien la señalada disposición legal establece que mediante los con-
tratos de aprovechamientos de tierras, el Gobierno Federal y el del estado de 
michoacán se comprometen a dar acceso a los productores contratantes, a 
los apoyos disponibles en los programas de las dependencias y entidades 
participantes en el programa especial concurrente; esa circunstancia no sig-
nifica que el legislador demandado haya invadido la esfera de competencia 
de la Federación, como enseguida se expone:

los artículos 126 de la ley General de desarrollo Forestal Sustentable, 
así como el diverso 123 de la ley de desarrollo Forestal Sustentable del estado 
de michoacán de ocampo, establecen:

"artículo 126. la secretaría y la comisión, escuchando la opinión de 
los consejos y tomando en cuenta los requerimientos de recuperación en 
zonas degradadas y las condiciones socioeconómicas de los habitantes de 
las mismas, promoverán la elaboración y aplicación de programas e instru-
mentos económicos que se requieran para fomentar las labores de conser-
vación y restauración de los recursos forestales y las cuencas hídricas.

"las acciones de dichos programas y los instrumentos económicos a 
que se refiere el párrafo anterior, serán incorporados en el programa especial 
Concurrente para el desarrollo rural, incluyendo las previsiones presupues-
tarias de corto y mediano plazo, necesarias para su instrumentación, dando 
preferencia a los propios dueños y poseedores de los recursos forestales para 
su ejecución."
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"artículo 123. la comisión conjuntamente con la SemarNat y la Co-
misión Nacional Forestal, así como con otras dependencias y entidades fe-
derales, estatales y municipales, promoverán la elaboración y aplicación de 
programas e instrumentos económicos que se requieran para fomentar las 
labores de conservación y restauración de los recursos naturales y las cuen-
cas hidrológicas-forestales.

"las acciones de dichos programas y los instrumentos económicos a 
que se refiere el párrafo anterior, serán incorporados al programa especial 
Concurrente para el desarrollo rural, incluyendo las previsiones presupues-
tarias de corto y mediano plazo, necesarias para su instrumentación dando 
preferencia a los propios dueños y poseedores de los recursos forestales para 
su ejecución."

del texto de los numerales transcritos se desprende la participación  
de la Federación, así como de las entidades federativas, en la integración del 
programa especial Concurrente para el desarrollo rural Sustentable, el cual 
está previsto, entre otros artículos, en los numerales 14, 15 y 16 de la ley de 
desarrollo rural Sustentable, reproducidos en párrafos precedentes.

una interpretación sistemática de las disposiciones que regulan la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia forestal, 
así como las que norman el desarrollo rural sustentable del país, se desprende 
que si bien la ley impugnada cita al programa especial Concurrente para el 
desarrollo rural Sustentable, esa sola remisión no implica invasión de com-
petencia de la Federación, pues aunque a ésta le corresponde, a través del 
presidente de la república, la aprobación de dicho programa, diversas legis-
laciones tanto federales como estatales regulan la intervención coordinada 
de los tres órganos de gobierno en cuestiones de desarrollo rural; a manera de 
ejemplo, resulta oportuno indicar que la ley de desarrollo rural Sustentable 
prevé la celebración de convenios entre el Gobierno Federal y el de los esta-
dos y los municipios, vinculados con el desarrollo rural sustentable (artículos 
23, 24 y 28), también regula la creación de consejos estatales y municipa-
les en esa materia y el compromiso de las entidades federativas para promo-
ver regulaciones congruentes y acordes con la legislación nacional.

además, la ley de desarrollo rural integral Sustentable del estado de 
michoacán de ocampo, en su artículo 34 al regular los contratos de aprove-
chamientos de tierras, dispone que éstos deben incluir los apoyos provenientes 
del Gobierno Federal y los apoyos federales que administre. en consecuencia, 
en la medida en que los contratos de aprovechamiento de tierras, a los que se 
refiere la ley impugnada, constituyen instrumentos para el acceso a los recur-
sos estatales, así como a los federales que corresponden administrar a las 
entidades federativas, no se vislumbra inconstitucionalidad alguna.
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la anterior conclusión se corrobora con los numerales 53, 164 y 165 de 
la ley de desarrollo rural Sustentable, de cuyo texto se desprende la coor-
dinación de los Gobiernos Federal y estatales en materia de desarrollo rural 
sustentable.

en consecuencia, se reconoce la validez de los artículos 3o., fracción 
Vii, 29, párrafo primero, 41 y 42 de la ley para la Conservación y restaura-
ción de tierras del estado de michoacán de ocampo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es parcialmente procedente pero infundada la presente 
controversia constitucional.

SeGuNdo.—Se sobresee en la controversia constitucional respecto 
de los artículos 26, 32 y el denominado "107" de la ley para la Conservación y 
restauración de tierras del estado de michoacán de ocampo.

terCero.—Con la salvedad indicada en el resolutivo que antecede, se 
reconoce la validez de los restantes artículos impugnados en la presente con-
troversia constitucional, en los términos señalados en los considerandos 
sexto al décimo tercero de esta ejecutoria.

Cuarto.—publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.

Notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor-
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros 
aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza. 

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros 
aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza.
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En relación con el punto resolutivo tercero: 

por unanimidad de once votos de los señores ministros aguirre anguia-
no, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza, en cuanto a reconocer la va-
lidez de los artículos 3, fracciones X y XXXi, 6, 7, 8, 9, 10, 11, fracciones i, ii y 
iii, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 31, 36, fracciones i, 
inciso a), ii y iii, inciso a), 37, 46, 47, 49 y 78 de la ley para la Conservación y 
restauración de tierras del estado de michoacán de ocampo.

por mayoría de siete votos de los señores ministros Cossío díaz, luna 
ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, aguilar morales, ortiz 
mayagoitia y presidente Silva meza, en cuanto a que el reconocimiento de 
validez de los artículos 36, fracciones i, incisos a) y b), ii y iii, inciso a) y 37 de la 
ley para la Conservación y restauración de tierras del estado de michoacán 
de ocampo, se sustente en que las autorizaciones para cambios de utiliza-
ción de la tierra en zonas frágiles y zonas de restauración y con fines diferen-
tes a los agropecuarios y forestales, se otorguen previo convenio celebrado 
por la Federación y el estado respectivo. los señores ministros aguirre an-
guiano, pardo rebolledo, Valls Hernández y Sánchez Cordero de García Ville-
gas votaron a favor de la propuesta del proyecto. el señor ministro aguirre 
anguiano reservó su derecho para formular voto particular.

por mayoría de siete votos de los señores ministros Cossío díaz, luna 
ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, aguilar morales, ortiz 
mayagoitia y presidente Silva meza en cuanto a que el reconocimiento de 
validez del artículo 31 impugnado, se sustente en que las autorizaciones  
de aprovechamientos forestales se otorguen previo convenio celebrado por la 
Federación y el estado respectivo. los señores ministros aguirre anguiano, 
pardo rebolledo, Valls Hernández y Sánchez Cordero de García Villegas vota-
ron a favor de la propuesta del proyecto. el señor ministro aguirre anguiano 
reservó su derecho para formular voto particular.

por mayoría de siete votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
aguilar morales con salvedades y presidente Silva meza, en cuanto al recono-
cimiento de validez del artículo 45 de la ley para la Conservación y restau-
ración de tierras del estado de michoacán de ocampo. los señores ministros 
pardo rebolledo, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas y ortiz 
mayagoitia votaron en contra y por declarar la invalidez de dicho precepto.

por mayoría de siete votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
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pardo rebolledo y aguilar morales, en cuanto al reconocimiento de validez de 
los artículos 85, fracciones i, ii y V y 86 de la ley para la Conservación y res-
tauración de tierras del estado de michoacán de ocampo. los señores minis-
tros Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y 
presidente Silva meza votaron en contra.

por mayoría de seis votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea y 
pardo rebolledo, en cuanto al reconocimiento de validez del artículo 85, frac-
ción iii, de la ley para la Conservación y restauración de tierras del estado 
de michoacán de ocampo. los señores ministros aguilar morales, Valls Her-
nández, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente 
Silva meza votaron en contra.

por mayoría de nueve votos de los señores ministros Cossío díaz, luna 
ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
aguilar morales, Valls Hernández, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza, 
en cuanto al reconocimiento de validez de los artículos 29, párrafo primero, 
41 y 42 de la ley para la Conservación y restauración de tierras del estado de 
michoacán de ocampo. los señores ministros aguirre anguiano y Sánchez 
Cordero de García Villegas votaron por la invalidez de dichos numerales. 

por mayoría de seis votos de los señores ministros Cossío díaz, luna 
ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, ortiz mayagoitia y 
presidente Silva meza, en cuanto al reconocimiento de validez del artículo 
3o., fracción Vii, de la ley para la Conservación y restauración de tierras del 
estado de michoacán de ocampo. los señores ministros aguirre anguiano, 
pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández y Sánchez Cordero de Gar-
cía Villegas votaron por la invalidez de dicho numeral.

el señor ministro aguirre anguiano manifestó su intención de hacerse 
cargo del engrose y reservó su derecho para emitir voto particular. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros 
aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza. 

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados.
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Fue ponente el señor ministro Sergio Salvador aguirre anguiano.

Votos particular y concurrente que formula el señor ministro Sergio Salvador aguirre 
anguiano en la controversia constitucional 91/2007, resuelta por el tribunal pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de veintiocho de febrero de dos 
mil once.

la mayoría de los integrantes del pleno de este máximo tribunal al examinar la constitu-
cionalidad de los artículos 3, fracción Vii, 29, párrafo primero, 41 y 42 de la ley para 
la Conservación y restauración de tierras del estado de michoacán de ocampo, 
sustentaron que si bien dicha norma legal establece que mediante los contratos de 
aprovechamiento de tierras el Gobierno Federal y el del estado de michoacán se 
comprometen a dar acceso a los productores contratantes, a los apoyos disponibles 
en los programas de las dependencias y entidades participantes en el programa 
especial Concurrente; esa circunstancia no significa que el legislador estatal de-
mandado haya invadido la esfera de competencia de la Federación.

agregaron que si bien la ley impugnada cita el programa especial Concurrente para el 
desarrollo rural Sustentable, esa sola remisión no implica invasión de competencia 
de la Federación, pues aunque a ésta le corresponde, a través del presidente de la 
república, la aprobación de dicho programa, diversas legislaciones tanto federales 
como estatales regulan la intervención coordinada de los tres órganos de gobierno 
en cuestiones de desarrollo rural; que la propia ley de desarrollo rural integral Sus-
tentable del estado de michoacán de ocampo, en su artículo 34, al regular los con-
tratos de aprovechamiento de tierras, dispone que éstos deben incluir los apoyos 
provenientes del Gobierno Federal y los apoyos federales que administre; y que, por 
tanto, en la medida en que los contratos de aprovechamiento de tierras constituyen 
instrumentos para el acceso a los recursos estatales, así como a los federales que 
corresponden administrar a las entidades federativas, no se vislumbra inconstitucio-
nalidad alguna.

No coincido con el criterio de la mayoría, por las razones que enseguida expongo:

los artículos 3, fracción Vii, 29, párrafo primero, 41 y 42 de la ley para la Conservación y 
restauración de tierras del estado de michoacán de ocampo, tildados de inconsti-
tucionales, establecen:

"artículo 3. para los efectos de esta ley se entenderá por:

"…

"Vii. Contratos de aprovechamiento de tierras: instrumento legal, regido por la legis lación 
administrativa aplicable, mediante el cual el Gobierno Federal y el del estado, se 
comprometen a dar acceso a los productores contratantes, en una gestión única, a 
los apoyos disponibles en los programas de las dependencias y entidades partici-
pantes en el programa especial Concurrente, a cambio de lo cual los productores 
contratantes se comprometen a ejecutar un plan de manejo de sus tierras; …"

"artículo 29. Quienes aprovechen tierras de pastoreo y opten por establecer contratos de 
aprovechamiento de tierras, presentarán a la secretaría, para la autorización de apo-
yos, un plan de manejo de tierras, conforme a las recomendaciones técnicas aproba-
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das en los términos de esta ley y la normatividad aplicable. dentro de recomendaciones 
técnicas mencionadas, se deberán tomar en cuenta el silvopastoreo y otras prácti-
cas que hagan compensatorio el uso forestal y ganadero. …"

"artículo 41. el consejo diseñará los mecanismos idóneos para la instrumentación de 
contratos de aprovechamiento de tierras, que serán suscritos por el gobierno y los 
productores, de manera individual o, preferentemente, organizada, a través de las uni-
dades de lucha contra la desertificación.

"los contratos incluirán los apoyos necesarios para la aplicación de planes de manejo de 
tierras basados en prácticas y sistemas sustentables de manejo de tierras seleccio-
nadas libremente por los productores, de entre aquellas aprobadas por el Consejo 
municipal o, en su defecto, el Consejo distrital correspondiente y, en su caso, con-
gruentes con la zonificación y ordenamiento formulado por el ayuntamiento con la 
participación del Consejo municipal.

"el consejo, en coordinación con las dependencias competentes de los diversos órdenes 
de gobierno, aportará asesoría calificada a los productores, a fin de formular sus 
planes y contratos de aprovechamiento de tierras.

"los productores participantes en los contratos de aprovechamiento de tierras se com-
prometen, en términos de la legislación aplicable, a ejecutar los planes de manejo 
contenidos en dichos contratos."

"artículo 42. Cuando se trate de tierras frágiles, el consejo intervendrá en la concertación 
de los contratos de aprovechamiento de tierras."

los preceptos legales impugnados contienen normas relativas a los contratos de aprove-
chamiento de tierras y, en específico, el artículo 3, fracción Vii, dispone que dichos 
contratos son instrumentos legales regidos por la legislación administrativa aplica-
ble, mediante los cuales el Gobierno Federal y el del estado se comprometen a dar 
acceso a los productores contratantes, en una gestión única, a los apoyos disponi-
bles en los programas de las dependencias y entidades participantes en el programa 
especial Concurrente, a cambio de lo cual los productores contratantes se compro-
meten a ejecutar un plan de manejo de sus tierras.

difiero de lo resuelto por la mayoría de los integrantes del pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, ya que considero que el artículo 3, fracción Vii, impugnado, 
sí invade el régimen de atribuciones de la Federación, porque compromete al Gobierno 
Federal a dar acceso a los productores contratantes a los apoyos disponibles en los 
programas de las dependencias y entidades participantes en el programa especial 
Concurrente, esto es, impone obligaciones al gobierno indicado, lo cual no puede 
ser materia de una ley local sino de la legislación federal, en tanto que a esta última 
corresponde regular los acuerdos mediante los cuales el Gobierno Federal contraiga 
obligaciones.

asimismo, el artículo 41 combatido, al regular los contratos de aprovechamiento de 
tierras, a los que también se refieren los diversos numerales 29, párrafo primero, y 42 
de la ley impugnada, establece que el Consejo estatal para el desarrollo rural Sus-
tentable, en coordinación con las dependencias competentes de los diversos órde-
nes de gobierno, aportará asesoría calificada a los productores, a fin de formular sus 
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planes y contratos de aprovechamiento de tierras; esto es, al involucrar a los diversos 
órdenes de gobierno, entre los cuales se ubica el federal, está imponiendo una obli-
gación más a la Federación, consistente en aportar asesoría calificada a los produc-
tores, con el propósito de que el citado consejo formule sus planes y contratos de 
aprovechamiento de tierras, obligación que como ya se dijo, no puede imponerse  
al Gobierno Federal a través de una ley local, sino sólo puede hacerlo el Congreso 
de la unión.

es importante destacar que la ley General de desarrollo Forestal Sustentable, reglamen-
taria del artículo 27 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
tiene por objeto, entre otros, distribuir las competencias que en materia forestal 
correspondan a la Federación, los estados, el distrito Federal y los municipios, cuyos 
artículos 13 y 14 establecen:

"artículo 13. Corresponde a las entidades federativas, de conformidad con lo dispuesto 
en esta ley y las leyes locales en la materia, las siguientes atribuciones:

"i. diseñar, formular y aplicar, en concordancia con la política forestal nacional, la políti-
ca forestal en las entidades federativas;

"ii. aplicar los criterios de política forestal previstos en esta ley y en las leyes locales en 
la materia;

"iii. Coadyuvar en la adopción y consolidación del Servicio Nacional Forestal;

"iV. elaborar, coordinar y aplicar los programas relativos al sector forestal de la entidad, 
con proyección sexenal y con visión de más largo plazo, vinculándolos con los progra-
mas nacionales y regionales, así como con su respectivo plan estatal de desarrollo;

"V. participar en la elaboración de los programas forestales regionales de largo plazo, de 
ámbito interestatal o por cuencas hidrológico-forestales;

"Vi. impulsar en el ámbito de su jurisdicción el establecimiento de sistemas y esquemas 
de ventanilla única para la atención eficiente de los usuarios del sector, con la parti-
cipación de la Federación y de los municipios;

"Vii. elaborar, monitorear y mantener actualizado el inventario estatal Forestal y de Sue-
los, bajo los principios, criterios y lineamientos que se establezcan para el inventario 
Nacional Forestal y de Suelos;

"Viii. integrar el Sistema estatal de información Forestal e incorporar su contenido al 
Sistema Nacional de información Forestal;

"iX. Compilar y procesar la información sobre uso doméstico de los recursos forestales e 
incorporarla al Sistema estatal de información Forestal;

"X. promover los bienes y servicios ambientales de los ecosistemas forestales;

"Xi. impulsar la participación directa de los propietarios y poseedores de los recursos 
forestales en la protección, conservación, restauración, vigilancia, ordenación, apro-
vechamiento, cultivo, transformación y comercialización de los mismos;
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"Xii. promover, en coordinación con la Federación, programas y proyectos de educación, 
capacitación, investigación y cultura forestal, acordes con el programa nacional 
respectivo;

"Xiii. Celebrar acuerdos y convenios de coordinación, cooperación y concertación en 
materia forestal;

"XiV. regular el uso del fuego en las actividades relacionadas con las actividades agrope-
cuarias o de otra índole, que pudieran afectar los ecosistemas forestales;

"XV. llevar a cabo acciones de prevención, capacitación y combate de incendios foresta-
les, en congruencia con el programa nacional respectivo;

"XVi. promover y participar en la restauración de los ecosistemas forestales afectados 
por incendio;

"XVii. impulsar programas de mejoramiento genético forestal;

"XViii. realizar y supervisar las labores de conservación, protección y restauración de los 
terrenos estatales forestales;

"XiX. elaborar y aplicar programas de reforestación y forestación en zonas degradadas 
que no sean competencia de la Federación, así como llevar a cabo acciones de pro-
tección y mantenimiento de las zonas reforestadas o forestadas;

"XX. llevar a cabo, en coordinación con la Federación, acciones de saneamiento de los 
ecosistemas forestales, dentro de su ámbito territorial de competencia;

"XXi. prestar asesoría y capacitación en prácticas y métodos que conlleven un manejo 
forestal sustentable;

"XXii. asesorar y capacitar a los propietarios y poseedores forestales en la elaboración y 
ejecución de programas de manejo forestal, y de plantaciones forestales comercia-
les, así como en la diversificación de las actividades forestales;

"XXiii. asesorar y orientar a ejidatarios, comuneros, pequeños propietarios, comunida-
des indígenas y otros productores forestales en el desarrollo de su organización, así 
como en la creación de empresas sociales forestales, propiciando la integración de 
cadenas productivas y los sistemas-producto del sector;

"XXiV. Brindar atención, de forma coordinada con la Federación y los municipios, a los 
asuntos relacionados con la conservación y mejoramiento del hábitat natural de 
los pueblos y comunidades indígenas;

"XXV. diseñar, desarrollar y aplicar instrumentos económicos para promover el desarrollo 
forestal de la entidad, de conformidad con esta ley y la política nacional forestal;

"XXVi. promover e invertir en el mejoramiento de la infraestructura en las áreas forestales 
de la entidad;

"XXVii. Fortalecer y ampliar la participación de la producción forestal en el crecimiento 
económico estatal;



426 dICIEMBRE 2011

"XXViii. participar de conformidad con los acuerdos y convenios que se celebren con la 
Federación, en la inspección y vigilancia forestal en la entidad, así como en las accio-
nes de prevención y combate a la extracción ilegal y la tala clandestina de los recur-
sos forestales;

"XXiX. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes, y en su caso denunciar, 
las infracciones o delitos que se cometan en materia forestal;

"XXX. elaborar estudios para, en su caso, recomendar al ejecutivo Federal a través de la 
secretaría, el establecimiento, modificación o levantamiento de vedas;

"XXXi. elaborar estudios para en su caso recomendar a la Federación el establecimiento 
de restricciones a la forestación y reforestación en su territorio, y

"XXXii. la atención de los demás asuntos que en materia de desarrollo forestal sustenta-
ble les conceda esta ley u otros ordenamientos, y que no estén expresamente otorga-
dos a la Federación o a los municipios."

"artículo 14. los Congresos de los estados, con arreglo a sus respectivas Constituciones 
y la asamblea legislativa del distrito Federal, con arreglo a su estatuto de Gobierno, 
expedirán las disposiciones legales que sean necesarias para regular las materias 
de su competencia previstas en esta ley."

el contenido de los preceptos legales antes transcritos, pone de manifiesto que el legis-
lador local demandado, al emitir los artículos tildados de inconstitucionales e impo-
ner obligaciones al Gobierno Federal, actuó fuera de las facultades que expresamente 
le confiere el artículo 13 antes transcrito, relativo a las atribuciones que correspon-
den a las entidades federativas en materia forestal.

por todo lo anterior, estimo que los artículos 3, fracción Vii, 29, párrafo primero, 41 y 42 
de la ley para la Conservación y restauración de tierras del estado de michoacán de 
ocampo, sí invaden la esfera de competencia de la Federación, al imponer obligacio-
nes al Gobierno Federal.

en otro aspecto, la mayoría de los integrantes del pleno de este máximo tribunal al resol-
ver sobre el reconocimiento de validez del artículo 31 de la ley para la Conservación 
y restauración de tierras del estado de michoacán de ocampo, sustentó que si bien 
de acuerdo con el numeral 12, fracción XXXi, de la ley General de desarrollo Forestal 
Sustentable, la expedición de autorizaciones para el aprovechamiento de los recur-
sos forestales y de las plantaciones forestales comerciales constituye una atribución 
de la Federación, las entidades federativas pueden autorizar ese aprovechamiento, 
previa celebración de convenios o acuerdos de coordinación entre los Gobiernos 
Federal y el de las entidades federativas; por tanto, el legislador local demandado  
al emitir el artículo 31 impugnado y establecer que los programas de manejo forestal 
mediante los cuales son otorgadas las autorizaciones de aprovechamiento, deberán 
incluir medidas para proteger y conservar las tierras y las cuencas hidrográficas, 
no invade la esfera de competencia de la Federación, porque para la expedición de 
dichos programas de manejo forestal, deben existir convenios o acuerdos de coordi-
nación entre el estado y la Federación, los cuales permiten, a su vez, que las entida-
des federativas expidan autorizaciones de aprovechamientos, que constituyen el 
objeto de esos programas.
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asimismo, al reconocer la validez de los diversos numerales 36 y 37 de la ley para la Con-
servación y restauración de tierras del estado de michoacán de ocampo, la mayoría 
de los integrantes del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación estimó 
que si bien el señalado artículo 36 dispone que los cambios de utilización de la tierra 
en zonas frágiles y zonas de restauración, requieren autorización de la Secretaría de 
desarrollo rural del estado de michoacán, en coordinación con las autoridades 
correspondientes, esa circunstancia no significa que los preceptos legales impugna-
dos invadan la esfera de competencia de la Federación, porque la citada autorización 
debe entenderse con la existencia previa de convenios o acuerdos de coordina-
ción celebrados por la Federación y el estado respectivo, a que se refiere el artículo 
24, fracción Viii, de la ley General de desarrollo Forestal Sustentable, y 11, fracción Vii, 
de la ley de desarrollo Forestal Sustentable del estado de michoacán de ocampo.

No comparto el criterio de la mayoría en cuanto aseveran que las autorizaciones de 
aprovechamientos forestales y las autorizaciones para cambios de utilización de la 
tierra, requieren previo convenio celebrado por la Federación y el estado respectivo, 
porque si bien coincido en que los artículos 31, 36 y 37 de la ley para la Conservación 
y restauración de tierras del estado de michoacán de ocampo no invaden la esfera 
de competencias de la Federación, estimo que no es indispensable la existencia pre-
via del convenio entre la Federación y el estado. 

los numerales 31, 36 y 37 impugnados disponen:

"artículo 31. los programas de manejo forestal mediante los cuales son otorgadas las 
autorizaciones de aprovechamiento, deberán incluir medidas para proteger y con-
servar las tierras y las cuencas hidrográficas."

"artículo 36. los cambios de utilización de la tierra en zonas frágiles y zonas de restaura-
ción, dentro de los márgenes establecidos por esta ley, la ley forestal y correlativas, 
requieren autorización de la secretaría en coordinación con las autoridades corres-
pondientes, de conformidad con los siguientes criterios:

"i. por excepción:

"a) de forestal a cualquier otra, de acuerdo con lo establecido en la ley forestal; y,

"b) de ganadera de pastoreo a agrícola, de acuerdo con lo establecido en esta ley, la 
lGeepa, la ley ecológica estatal y demás disposiciones aplicables;

"ii. previa autorización:

"a) de agrícola permanente a ganadera de pastoreo, mediante un programa de manejo 
autorizado por la secretaría, en los términos de lo establecido en la ley, el reglamento 
y demás disposiciones aplicables; y,

"b) de ganadera de pastoreo a agrícola, mediante un programa de manejo autorizado por 
la secretaría, en términos de lo previsto en la ley, el reglamento y demás disposicio-
nes aplicables; y,

"iii. Sin restricciones:

"a) de agrícola o ganadera a forestal, quedando los trabajos de forestación o reforesta-
ción a lo establecido por la ley forestal."
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"artículo 37. Cuando se trate de cambios de utilización de la tierra con fines diferentes a 
los agropecuarios y forestales, la autoridad competente solicitará la opinión del con-
sejo que corresponda."

en principio, importa recordar que en términos de los artículos 73, fracción XXiX-G, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 1 de la ley General de 
desa rrollo Forestal Sustentable, respecto de la materia forestal existe concurren-
cia de facultades, circunstancia por la cual es el Congreso de la unión quien puede 
distribuir las competencias que en dicha materia corresponden a la Federación, los 
estados, el distrito Federal y los municipios.

Considero que las autorizaciones de aprovechamientos forestales, así como las autori-
zaciones para cambios de utilización de la tierra, son atribuciones que corresponden 
a las entidades federativas y éstas pueden ejercerlas sin necesidad de celebrar con-
venios de coordinación con la Federación.

el señalado numeral 31 es acorde a lo dispuesto en la ley General de desarrollo Forestal 
Sustentable, en cuyo numeral 13, fracción XViii, establece que corresponde a las 
entidades federativas realizar y supervisar las labores de conservación, protección y 
restauración de los terrenos estatales forestales; esto, porque el artículo 31 prevé 
que los programas de manejo forestal mediante los cuales son otorgadas las autori-
zaciones de aprovechamiento, deberán incluir medidas para proteger y conservar las 
tierras y las cuencas hidrográficas, de donde se entiende que está orientado a con-
servar y proteger los terrenos estatales forestales, atribución expresamente conferi-
da a las entidades federativas, y para su ejercicio, en mi opinión, no se requiere 
previo convenio celebrado por la Federación y el estado respectivo.

por otra parte, si bien el artículo 36 combatido se refiere a la autorización de cambios de 
utilización de la tierra forestal a cargo del Gobierno del estado de michoacán, ello no 
significa invasión de competencias de la Federación, en virtud de que de acuerdo a 
lo dispuesto en los preceptos 12, fracción XXiX y 16, fracción XX, de la ley General de 
desarrollo Forestal Sustentable, la Federación a través de la Secretaría de medio 
ambiente y recursos Naturales, podrá expedir por excepción, las autorizaciones de 
cambio de uso del suelo de los terrenos forestales, esto es, sólo podrá hacerlo respec-
to de los terrenos que pertenezcan al ámbito federal; en consecuencia, las entida des 
federativas, dentro de su esfera de competencia, pueden expedir tales autorizacio-
nes vinculadas con los terrenos que sean de jurisdicción local.

en cuanto al artículo 37 impugnado resta señalar que alude a cambios de utilización de 
la tierra destinada a fines distintos a los agropecuarios y forestales; esto es, dicho 
precepto legal no regula autorizaciones para cambiar el uso de la tierra de forestal a 
cualquier otra actividad, luego, no invade la esfera de competencia de la Federación.

por todo lo anterior, considero que si bien los artículos 31, 36 y 37 de la ley para la Con-
servación y restauración de tierras del estado de michoacán de ocampo, no inva-
den la esfera de competencias de la Federación, estimo que no es indispensable la 
existencia previa del convenio entre la Federación y el estado, para el otorgamiento 
de autorizaciones de aprovechamientos forestales, así como de las autorizaciones 
para cambios de utilización de la tierra.
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ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. LoS MunICIPIoS CARE CEn 
dE IntERéS LEgÍtIMo PARA PRoMoVERLA ContRA dIS Po SI
CIonES gEnERALES QuE ConSIdEREn VIoLAtoRIAS dE dERE
CHoS dE LoS PuEBLoS Y CoMunIdAdES IndÍgEnAS QuE 
HABItEn En Su tERRItoRIo, SI no guARdAn RELACIÓn Con 
LA ESFERA dE AtRIBuCIonES QuE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA 
dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS LES ConFIERE.—la tutela 
jurídica de la controversia constitucional es la protección a las atribuciones 
que la Constitución General de la república prevé para las entidades, pode-
res u órganos que señala su artículo 105, fracción i, para resguardar el sistema 
federal y para preservar la regularidad en el ejercicio de esas atribuciones 
constitucionales establecidas a favor de tales órganos, por lo que para que 
esa vía constitucional proceda, la norma o acto impugnado debe ser sus cep-
tible de causar un perjuicio o privar de un beneficio al promovente en razón 
de la situación de hecho en la que se encuentre, la cual necesaria mente debe 
estar legalmente tutelada y, consecuentemente, los conceptos de invalidez 
deben dirigirse a demostrar que el acto o norma impugnado, cuando menos, 
le afecta como entidad, poder u órgano, mas no la afectación a cierta clase 
de gobernados. por otra parte, del cúmulo de atribuciones que el artículo 115 
constitucional confiere a los municipios no se advierte la de defender los 
derechos de los pueblos o comunidades indígenas que se encuen tran geográ-
ficamente dentro de su circunscripción territorial, en un medio de control 
constitucional, situación que tampoco se advierte del artículo 2o. de la ley 
Suprema, el cual impone una serie de obligaciones a cargo de los diferentes 
niveles de gobierno en relación con aquéllos; sin embargo, si bien es cierto 
que las facultades y obligaciones que dicho precepto constitucional otorga a 
los municipios buscan la protección de los pueblos y de las comu nidades 
indígenas, también lo es que se refieren a su propio ámbito com petencial, sin 
llegar al extremo de que, vía controversia constitucional, puedan plantear la 
defensa de aquéllos. en esas circunstancias, los municipios carecen de inte-
rés legítimo para promover una controversia constitucional contra disposi-
ciones generales que consideren violatorias de derechos de los pueblos  
y co munidades indígenas que habiten en su territorio, si no guardan relación 
con la esfera de atribuciones que constitucionalmente tienen conferidas. 
Sostener lo contrario desnaturalizaría la esencia misma de la controversia 
constitucional, pues podría llegarse al extremo de que la legitimación del  
municipio para promoverla, le permitiera plantear argumentos tendentes  
exclusivamente a la defensa de los gobernados que habitan en su territorio, sin 
importar si afectan o no su esfera competencial, o que, aun sin inva dirla, 
exista un principio de afectación para la situación de hecho que detenten, 
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esto es, como control abstracto, lo cual no es propio de la naturaleza de las 
controversias constitucionales.

P./J. 83/2011 (9a.)

Controversia constitucional 59/2006.—municipio de Coxcatlán, estado de San luis potosí.—
15 de octubre de 2007.—unanimidad de ocho votos.—ausentes: José ramón Cossío 
díaz, Genaro david Góngora pimentel y Sergio a. Valls Hernández.—ponente: Juan 
N. Silva meza.—Secretario: martín adolfo Santos pérez.

el tribunal pleno, el veintisiete de octubre en curso, aprobó, con el número 83/2011 
(9a.), la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a veintisiete 
de octubre de dos mil once.

nota: la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 59/2006 aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, fe-
brero de 2008, página 1463.

dEMARCACIonES tERRItoRIALES. EL ARtÍCuLo 9o. dE LA LEY 
571 dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES dEL 
EStAdo dE guERRERo, PuBLICAdA En EL PERIÓdICo oFICIAL 
dE LA EntIdAd EL 1o. dE EnERo dE 2008, AL EStABLECER EXPRE
SAMEntE QuE EL ConSEJo gEnERAL dEL InStItuto ELECto
RAL LoCAL EStÁ FACuLtAdo PARA dEtERMInAR AQuELLAS En 
QuE SE dIVIdIRÁ EL EStAdo ConFoRME A LAS BASES QuE EL 
PRoPIo PRECEPto SEÑALA, no ContRAVIEnE EL PRInCIPIo dE 
CERtEZA ContEnIdo En LA FRACCIÓn IV dEL ARtÍCuLo 116 
dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL.—el principio de certeza en materia 
electoral consiste en dotar de facultades expresas a las autoridades locales, 
de modo que todos los participantes en el proceso electoral conozcan previa-
mente con claridad y seguridad las reglas a que su propia actuación y la de 
las autoridades electorales están sujetas. en ese sentido, el artículo 9o. de la 
ley de instituciones y procedimientos electorales de Guerrero que establece 
la facultad del Consejo General del instituto electoral de la entidad para deter-
minar las demarcaciones territoriales en que se dividirá el estado, conforme 
a las bases que el propio precepto señala, lo cual constituye una facultad expre-
sa que la ley otorga al referido instituto, no contraviene el principio de certeza 
contenido en la fracción iV del artículo 116 de la Constitución Federal, ya que 
los participantes en el proceso electoral conocen previamente y con claridad 
a quién corresponde determinar las demarcaciones territoriales, así como las 
reglas que norman la actuación del instituto electoral local en la materia.

P./J. 89/2011 (9a.)
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acción de inconstitucionalidad 41/2008 y sus acumuladas 42/2008 y 57/2008.—partido 
del trabajo, Convergencia y partido acción Nacional.—8 de abril de 2008.—once 
votos.—ponente: Genaro david Góngora pimentel.—encargada del engrose: marga-
rita Beatriz luna ramos.—Secretarios: Fabiana estrada tena, makawi Staines díaz y 
marat paredes montiel.

el tribunal pleno, el veintisiete de octubre en curso, aprobó, con el número 89/2011 (9a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a veintisiete de 
octubre de dos mil once.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 41/2008 y sus acumula-
das 42/2008 y 57/2008 aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, julio de 2008, página 805.

dERECHo A LA InFoRMACIÓn. tRAtÁndoSE dEL PRoCEdIMIEn
to LEgISLAtIVo no PuEdE ALEgARSE Su VuLnERACIÓn RES
PECto dE QuIEnES IntEgRAn EL CongRESo LoCAL.—el derecho 
a la información, establecido en el artículo 6o. de la Constitución política  
de los estados unidos mexicanos es un derecho fundamental que corres-
ponde a los ciudadanos en particular. en ese sentido, tal derecho no puede 
con siderarse aplicable o trasladarse a la actividad legislativa como tal, alegan-
do un derecho de los diputados para "acceder" a la información referente a 
asuntos ventilados en el seno del propio órgano legislativo al que pertenecen, 
pues es evidente que es el procedimiento de creación de normas el que ase-
gura a los legisladores el conocimiento de las iniciativas legales planteadas y 
garantiza –a través del marco constitucional y, en su caso, legal– la participa-
ción de las mayorías y minorías en el proceso de discusión y votación, razón 
por la cual respecto del procedimiento legislativo no puede alegarse una viola-
ción al derecho de información de quienes integran el Congreso local.

P./J. 93/2011 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 68/2008.—diputados integrantes de la Sexagésima pri-
mera legislatura del estado de Veracruz de ignacio de la llave.—18 de agosto de 
2011.—once votos; votaron con salvedades: Sergio Salvador aguirre anguiano y José 
Fernando Franco González Salas.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.— Secretaria: 
laura García Velasco.

el tribunal pleno, el veintisiete de octubre en curso, aprobó, con el número 93/2011 (9a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a veintisiete de 
octubre de dos mil once.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 68/2008 aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro ii, 
noviembre de 2011, tomo 1, página 5.
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dEudA PÚBLICA. EL ARtÍCuLo 1o. dE LA LEY RELAtIVA dEL ES
tAdo dE QuERétARo AL REMItIR A LoS ARtÍCuLoS 17, FRAC
CIÓn XI Y 22, FRACCIÓn VII, dE LA ConStItuCIÓn LoCAL, no 
IMPLICA QuE EL goBERnAdoR dE LA EntIdAd tEngA InJEREn
CIA En LA AutoRIZACIÓn Y ContRAtACIÓn dE LA QuE PuE
dAn SoLICItAR Y EJERCER LoS MunICIPIoS (Razones aprobadas 
por ma yoría de nueve votos. Los señores Ministros Aguilar Morales y 
ortiz Mayagoitia votaron en contra).

dEudA PÚBLICA. LA CIRCunStAnCIA dE QuE EL oBJEto dE 
LA LEY RELAtIVA dEL EStAdo dE QuERétARo ConSIStA En ES
tABLECER LAS BASES PARA LA ContRAtACIÓn Y AdMInIStRA
CIÓn dE LA dEudA PÚBLICA, En EL CASo, dE LoS MunICIPIoS, Y 
no LAS BASES gEnERALES dE LA AdMInIStRACIÓn PÚBLICA  
Y dE PRoCEdIMIEnto AdMInIStRAtIVo, no VIoLA EL ARtÍCu
Lo 115, FRACCIÓn II, InCISo A), dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA 
dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS, AL tEnER CoMo Fun
dAMEnto EL ARtÍCuLo 117, FRACCIÓn VIII, ConStItuCIonAL 
(Razo nes aprobadas por unanimidad de once votos).

dEudA PÚBLICA. LA LEY RELAtIVA dEL EStAdo dE QuERétARo 
EStABLECE LAS BASES gEnERALES APLICABLES En dICHA MA
tERIA En EL ÁMBIto MunICIPAL En téRMInoS dEL ARtÍCuLo 
117, FRACCIÓn VIII, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS ES
tAdoS unIdoS MEXICAnoS (Razones aprobadas por mayoría de 
diez votos. El señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea votó en contra).

dEudA PÚBLICA. LA LEY RELAtIVA dEL EStAdo dE QuERétARo 
no IMPLICA QuE EL LEgISLAdoR LoCAL tEngA LA FACuLtAd dE 
MAnEJAR LoS RECuRSoS PÚBLICoS dE LoS MunICIPIoS (Razo
nes aprobadas por unanimidad de once votos).

dEudA PÚBLICA. LoS ARtÍCuLoS PRIMERo A CuARto tRAnSI
toRIoS dE LA LEY RELAtIVA dEL EStAdo dE QuERétARo, QuE 
ContIEnEn EL ESQuEMA dE tRAnSICIÓn EntRE LA LEY AntE
RIoR Y AQuéLLA, no VuLnERAn LoS PRInCIPIoS dE LEgALIdAd 
Y SEguRIdAd JuRÍdICA, nI LA AutonoMÍA MunICIPAL (Razones 
aprobadas por unanimidad de once votos).

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 42/2009. muNiCipio de el mar-
QuÉS, eStado de QuerÉtaro. 2 de JuNio de 2011. poNeNte: SerGio a. 
VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: GuStaVo ruiZ padilla.
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méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día dos de junio de dos 
mil once.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—por oficio recibido el trece de mayo de dos mil nueve, en 
la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, Francisco Gonzalo trejo martínez, quien se ostentó 
como síndico del ayuntamiento del municipio de el marqués, estado de Que-
rétaro, promovió controversia constitucional en representación del citado 
municipio, en la que demandó la invalidez de la norma general que más ade-
lante se precisa, emitida por las autoridades que a continuación se señalan:

Autoridades demandadas: 

1. la Quincuagésima Quinta legislatura del Congreso del estado de 
Querétaro.

2. el Gobernador Constitucional del estado de Querétaro.

3. el secretario de Gobierno del estado de Querétaro.

4. el director del periódico oficial "la Sombra de arteaga", órgano de 
difusión del poder ejecutivo del estado de Querétaro.

norma general impugnada: 

la ley de deuda pública del estado de Querétaro, publicada en el pe-
riódico oficial "la Sombra de arteaga" el veinte de marzo de dos mil nueve, en 
lo particular, los considerandos cuarto y noveno, los artículos 1, último párra-
fo, 4, 5, 6, 8, 10, 13, 14, 16 y los transitorios tercero y cuarto.

SeGuNdo.—los antecedentes del caso, narrados en la demanda, son 
los siguientes: 

1. el trece de noviembre de dos mil ocho, la Quincuagésima Quinta 
legislatura del Congreso del estado de Querétaro aprobó el decreto que con-
tiene la ley de deuda pública del estado, enviándose al titular del poder eje-
cutivo estatal, para su sanción, promulgación y publicación, hecho del cual se 
tuvo conocimiento hasta la publicación de la misma en el periódico oficial.
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2. el veinte de marzo de dos mil nueve se publicó en el periódico oficial 
"la Sombra de arteaga", el decreto de la Quincuagésima Quinta legislatura 
del Congreso del estado de Querétaro, que contiene la ley de deuda públi-
ca del estado.

3. los preceptos que se combaten violan el espíritu y contenido de los 
artículos 115 y 117 de la Constitución Federal, toda vez que vulneran la auto-
nomía y la facultad reglamentaria conferidas a los municipios.

de la lectura de los preceptos constitucionales antes citados se des-
prende que si bien es cierto que las legislaturas locales tienen facultades 
para emitir leyes que, de manera general, determinen los ingresos que perci-
birán los municipios, el Congreso del estado va más allá de lo que la Cons-
titución Federal establece, pues, en modo alguno, le otorga una facultad 
discrecional para manejar, en forma unilateral, las haciendas municipales, a 
grado tal que, bajo el supuesto de revisar y fiscalizar las cuentas públicas, los 
municipios dependan de la legislatura para poder administrar su hacienda.

en efecto, la ley de deuda pública del estado establece la obligación 
de los municipios de solicitar autorización a la legislatura, limitando, incluso, 
su facultad para celebrar actos jurídicos que tengan como finalidad lograr 
mejores condiciones de ingresos obtenidos por deuda pública.

en este sentido, el texto Constitucional es claro cuando, tratándose de 
contratación de empréstitos o de deuda pública, establece bases genera-
les, conforme a los siguientes criterios:

a) Cuando se destinen a inversiones públicas productivas, incluso, los 
que contraigan organismos descentralizados y empresas públicas.

b) Conforme a las bases que en ley establezcan las legislaturas.

c) por los conceptos y hasta por los montos que las legislaturas fijen 
anualmente en los respectivos presupuestos.

d) el ejecutivo informará de su ejercicio al rendir la cuenta pública.

Como se comprobará, el Congreso del estado se excede en su facultad 
de establecer las bases generales para contraer deuda, sometiendo a los mu-
nicipios a la discrecionalidad del ejecutivo y legislativo estatales, en el mane-
jo de sus recursos, quienes, de acuerdo con la ley de deuda pública, serán 
los encargados de autorizar su presupuesto.



435PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

lo anterior, pese a la existencia del principio de libre hacienda, que se 
consagra en el artículo 115 constitucional, así como de la obligación de esta-
blecer reglas generales para determinar los montos que se fijarán anualmen-
te, conforme al artículo 117 de la Norma Fundamental.

terCero.—el único concepto de invalidez que hace valer el promo-
vente es, en síntesis, el siguiente:

la ley de deuda pública del estado de Querétaro es violatoria de los 
artículos 115 y 117 de la Constitución Federal, por las siguientes razones:

la reforma de mil novecientos noventa y nueve, al artículo 115 de la 
Constitución Federal, creó la figura de las leyes estatales en materia munici-
pal con el propósito de delimitar su alcance y contenido para ampliar las 
atribuciones municipales y fortalecer los conceptos de personalidad jurídica 
y patrimonio propios.

los debates al interior del Congreso de la unión se concentraron en el 
fortalecimiento de los municipios, como personas de derecho público que 
tenían a su cargo actividades prioritarias, como la prestación de servicios 
públicos que, sin embargo, poco podían hacer ante el poderío de los esta-
dos que, en forma discrecional, distribuían el presupuesto, relegando a las 
comunidades asentadas en la demarcación territorial de cada municipio.

por tanto, fue intención del Constituyente permanente acotar los con-
tenidos de las leyes municipales expedidas por los Congresos locales, para 
fortalecer la autonomía y hacienda municipales.

Contrario a lo que se establece en el artículo 115 de la Constitución 
Federal, la legislatura estatal se promueve como autoridad intermedia y auto-
ridad única en el manejo de los recursos municipales, pues no sólo legisla, 
sino gobierna de manera discrecional a los municipios, al establecer los 
criterios bajo los cuales autorizará empréstitos, sin señalar las bases genera-
les y los procedimientos que por disposición del artículo 117 constitucional 
debe contemplar.

en cambio, lo que sí hace es autonombrarse como órgano regulador o, 
en su defecto, al estado, como si los municipios no tuvieran personalidad 
jurídica y patrimonio propio.

los alcances de las legislaturas estatales, a este respecto, han sido 
descritos en la tesis de rubro: "leYeS eStataleS eN materia muNiCipal. 
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deBeN determiNar laS NormaS Que CoNStituYeN BaSeS GeNera-
leS de la admiNiStraCióN pÚBliCa muNiCipal Y laS de apliCaCióN 
Supletoria."

de la lectura del artículo 115 de la Constitución Federal se desprenden 
los principios de autonomía municipal, libertad hacendaria y transparencia, 
así como la obligación para los estados de contar con un órgano legislativo 
responsable que fije las reglas generales para que pueda funcionar cada en-
tidad municipal, sin mayores alcances que los permitidos por la propia ley, 
que no recurra a la discrecionalidad para ser quien determine, de manera 
unilateral, los municipios cuya cuenta pública aprobará o reprobará.

de este modo, la ley de deuda pública del estado de Querétaro pre-
senta los siguientes vicios de inconstitucionalidad:

1. al prever que la legislatura local será órgano de decisión en el ma-
nejo de la hacienda municipal, vulnera la autonomía de los municipios.

2. No establece las bases generales en materia de deuda pública que 
se señalan en el artículo 117 de la Constitución Federal, sino que se limita 
a otorgar facultades al estado y, en específico, a la legislatura, sin que los 
municipios puedan siquiera opinar.

3. el exceso en que incurre el legislador local violenta el principio de 
libertad en el manejo de la hacienda municipal que se establece en el artículo 
115, fracción iV, constitucional.

del considerando noveno del decreto que contiene la ley de deuda 
pública del estado se desprende claramente la intención de la legislatura de 
disminuir las facultades hacendarias de los municipios pues, según señala, 
la iniciativa tiene por objeto que el Gobierno del estado pueda intervenir  
en las decisiones municipales, con lo cual deja entrever el propósito de desa-
parecer, bajo el pretexto de establecer las bases generales de la administra-
ción pública municipal, la autonomía de los municipios, para favorecer a uno 
de los poderes del estado y, con ello, invadir esferas de competencia.

4. Si bien es cierto que la legislatura local se encuentra facultada para 
expedir normas de observancia general y para revisar y fiscalizar las cuentas 
públicas municipales, incurre en un exceso al autonombrarse "manejadora 
de los recursos públicos" y al encargar al poder ejecutivo del estado la aplica-
ción de la ley, dejando de lado el principio de libertad hacendaria establecido 
en favor de los municipios.



437PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

5. la ley debe prever las bases generales de la administración pública 
y del procedimiento administrativo, no así la organización específica de los 
ayuntamientos para favorecer a uno de los poderes del estado, en este caso, 
al Congreso local.

6. la ley de deuda pública estatal parte de un error de origen, al omitir 
señalar que su objeto será establecer las bases generales para la organiza-
ción municipal en materia de deuda pública, conforme a lo establecido en los 
artículos 115 y 117 de la Constitución Federal y dejar en claro que el tema de 
la organización y funcionamiento interno de los ayuntamientos forma parte 
de la facultad hacendaria municipal.

lo anterior trae como consecuencia que muchos de los artículos de 
esta ley violenten la autonomía municipal para organizarse y determinar su 
régimen y funcionamiento interno, así como para adquirir deuda para el cum-
plimiento de sus objetivos, pues tales preceptos pretenden reconstruir, prác-
ticamente, toda la organización administrativa, proponiendo, incluso, un 
organigrama que impide funcionar al ayuntamiento y obligándolo a solicitar 
permiso al legislativo o, en su defecto, al ejecutivo, para poder ejercer su 
autonomía y libertad hacendaria.

la facultad discrecional de la legislatura local se extiende a tal grado 
que en el artículo 16 de la ley impugnada se otorgan atribuciones en materia 
de deuda pública, sin dar a los municipios oportunidad de, cuando menos, 
opinar, violentando con ello los principios de legalidad y seguridad jurídica, 
que obligan a la autoridad a realizar sólo aquello que la ley le permite.

en efecto, en la ley de deuda pública del estado, el Congreso se dota 
a sí mismo de facultades discrecionales para alterar, mediante nuevas figu-
ras jurídicas, derechos de los municipios, sin que exista un criterio razonable 
que autorice a afectar la autonomía y hacienda municipales.

Bajo esta perspectiva, los preceptos legales que resultan constitucio-
nales son únicamente aquellos que abordan generalidades de la administra-
ción pública municipal y aquellos que refieren a los incisos a) a e) de la 
fracción ii del artículo 115 de la Constitución Federal.

por otro lado, el exceso en que incurre el órgano legislativo local queda 
demostrado igualmente en los transitorios de la ley de deuda pública estatal 
que establecen la obligación de los municipios de ajustarse a las disposicio-
nes que en ella se prevén, fincando responsabilidades administrativas a los 
funcionarios que hubiesen elaborado un esquema de financiamiento en ma-



438 dICIEMBRE 2011

teria de deuda pública, contrario a dicha normatividad, generando con ello 
una retroactividad en perjuicio del ámbito municipal, lo cual deja entrever el 
propósito de la legislatura local de pretender obtener, a través de esta ley, un 
poder ilimitado bajo figuras discrecionales que se contraponen a lo que esta-
blece el artículo 117 constitucional.

7. la legislatura local pretende violentar la autonomía municipal y 
generar responsabilidades administrativas, al disponer la obligación de los 
ayuntamientos de ajustar su marco normativo a las disposiciones de la ley 
de deuda pública del estado, con lo cual intenta dejar sin efectos lo pac-
tado mediante diversos convenios o contratos celebrados con anterioridad a 
dicha ley.

Con lo anterior, la legislatura pretende no sólo normar, sino sustituir a 
los ayuntamientos y dictar las normas sobre las que deberán organizarse, 
constituyendo esto un exceso en el ejercicio de sus atribuciones que vulnera 
la autonomía municipal y los principios de legalidad y seguridad jurídica.

8. No es que los municipios del estado de Querétaro se resistan a ser 
fiscalizados; sin embargo, encuentran en la ley de deuda pública estatal una 
serie de violaciones a sus atribuciones, pues dicha ley transgrede lo dispues-
to en el artículo 117 de la Constitución Federal, al no establecer el proce-
dimiento mediante el cual se cumplirá con los principios que en ella se 
consagran.

en concreto, resultan inconstitucionales los considerandos cuarto y 
noveno, los artículos 1, 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12, 13, 14, 15 y 16, y los transitorios 
tercero y cuarto del decreto que contiene la ley de deuda pública del estado 
de Querétaro.

Ningún poder estatal o municipal puede estar por encima de la Consti-
tución, cuyas disposiciones tienen por objeto, en este caso, una descentra-
lización administrativa que permita no sólo un contacto más cercano con los 
ciudadanos, sino un desarrollo de los municipios y una posibilidad de trans-
parencia, al impedir que sea un solo poder el que tenga el control absoluto y 
generar gobiernos en los que la responsabilidad sea compartida.

apoyan lo anterior las consideraciones que la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación expuso en relación con la naturaleza del municipio, en las 
sentencias dictadas en las controversias constitucionales 14/2001 y 25/2001, 
en el sentido de que se trata de un poder público, con funciones no sólo de 
prestación de servicios, sino otras típicas de carácter ejecutivo e, incluso, 
legis lativo, al reglamentar su proceder y, con ello, generar transparencia.
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Cuarto.—los preceptos de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos que el actor considera violados son los artículos 115 y 117.

QuiNto.—por acuerdo de catorce de mayo de dos mil nueve, el presi-
dente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y regis-
trar el expediente relativo a la presente controversia constitucional, a la que 
correspondió el número 42/2009 y, por razón de turno, designó como instruc-
tor al ministro Sergio a. Valls Hernández.

mediante proveído de dieciocho de mayo siguiente, la ministra olga 
maría del Carmen Sánchez Cordero de García Villegas, en suplencia del 
ministro instructor, admitió la demanda de controversia constitucional, tuvo 
como demandados a los poderes legislativo y ejecutivo y al secretario de 
Gobierno, todos del estado de Querétaro –no así al director del periódico ofi-
cial del poder ejecutivo del estado, "la Sombra de arteaga", por tratarse de un 
órgano subordinado del poder ejecutivo estatal–, a los que ordenó emplazar 
a efecto de que formularan su contestación, y mandó dar vista al procurador 
general de la república, para que manifestara lo que a su representación 
correspondiera.

SeXto.—por acuerdo de veinticinco de mayo de dos mil nueve, el pre-
sidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó devolver el 
expediente al ministro instructor Sergio a. Valls Hernández para que conti-
nuara con el trámite correspondiente, dado que ese día se reincorporó a sus 
actividades.

SÉptimo.—en su oficio de contestación a la demanda, el poder legis-
lativo del estado de Querétaro manifestó, esencialmente, lo siguiente:

de la simple lectura de la fracción iV del artículo 115 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, los ingresos municipales deriva-
dos de la contratación de deuda pública no forman parte de los bienes que 
gozan del atributo de libre administración hacendaria municipal, por no encon-
trarse en dicho catálogo; luego entonces, por simple lógica, la actora no pue-
de de modo alguno argumentar que la disposición legal de la cual cuestiona 
su constitucionalidad es inválida a la luz de esa prerrogativa municipal.

más aún, el objeto de la ley de deuda pública del estado de Querétaro 
por ningún motivo en su contenido contempla importes o destino de los re-
cursos que se lleguen a obtener derivados de la contratación de deuda, sino 
que se limita, en cumplimiento del segundo párrafo de la fracción Viii del ar-
tículo 117 de nuestra Carta magna, a establecer las bases sobre las cuales 
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habrá de llevarse a cabo el procedimiento para la contratación de deuda, 
tanto de los entes estatales como municipales, siendo, por lo tanto, incon-
sistente el argumento de la actora al señalar que se le está vulnerando su 
facultad de libre administración tributaria.

la ley de deuda pública no contraviene las prerrogativas municipales 
de autonomía y libre administración hacendaria, toda vez que la misma 
sólo previene las bases para la contratación de deuda sin establecer requisi-
tos, procedimientos o destino de los recursos que se obtengan de los emprés-
titos, razón por la cual es evidente la indebida interpretación que de la misma 
pretende hacer la actora. 

además, resulta que independientemente de la conceptualización de 
los elementos que integran la hacienda pública municipal, las formas y méto-
dos deben ser determinados por las legislaturas de los estados, ya que su 
función legislativa y de fiscalización las faculta para ello.

en un análisis específico de la norma que ahora se tilda de inconstitu-
cional, la legislatura del estado, a través de los considerandos, establece la 
naturaleza y necesidad de actualizar el marco jurídico local y los motivos que 
lo llevan a emitir una nueva disposición en materia de deuda pública.

ahora bien, debe plantearse la validez de los considerandos 4o. y 9o. de 
la citada ley, en virtud de que la actora no desarrolla propiamente concepto 
de invalidez alguno por cada una de las disposiciones de las cuales soli-
cita su análisis constitucional, es decir, si bien es cierto que la actora mani-
fiesta que considera que son inconstitucionales esos preceptos, no explica 
en lo particular porqué llega a esa conclusión en relación con cada precepto 
que impugna.

la Constitución política del estado de Querétaro, en congruencia con 
las disposiciones supremas de la Carta magna, establece que la hacienda 
pública del estado y la respectiva de los municipios se constituye por los bie-
nes de su patrimonio y los ingresos que se determinen conforme a las leyes a 
su favor.

además, en apego a una obligación que la propia Constitución local 
determina en su artículo 14 y, específicamente, en su penúltimo párrafo, es 
que se crea la ley de deuda pública en el estado de Querétaro, pues fija la 
obligación de crear una ley que establezca las bases para la contratación de 
empréstitos, esto a colación con lo dispuesto en el segundo párrafo de la frac-
ción Viii del artículo 117 del pacto Federal.
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por otro lado, del último párrafo del artículo 1 de la ley de deuda pú-
blica del estado de Querétaro no se desprende violación alguna de las dispo-
siciones constitucionales referidas en los artículos 115 y 117 del pacto 
Federal, pues se refiere a parte del objeto de la misma ley y, en particular, a 
los mecanismos para la afectación de participaciones federales a que ten-
gan derecho, es decir, la determinación de mecanismos no implica en sí la 
violación de facultades constitucionales y mucho menos constituye el poder 
legislativo del estado en un poder supremo, tal como lo alude en sus consi-
deraciones el municipio demandante.

el impugnado artículo 4o. de la ley de deuda pública del estado de Que-
rétaro estipula la competencia de la legislatura del estado en materia de 
deuda pública. 

en contradicción a los escasos argumentos del demandante, es que 
debe leerse y entenderse que dichas facultades corresponden al poder legis-
lativo cuando se trate de la contratación y administración de deuda públi-
ca, no así al manejo específico de la deuda o a la utilización de los recursos 
que de participaciones federales le corresponda (libre administración de la 
hacienda).

el artículo 5 de la ley de deuda pública del estado de Querétaro esta-
blece la competencia del poder ejecutivo del estado en materia de deuda 
pública, pudiéndose advertir del contenido de dicho precepto que no es im-
perativo ni implica ninguna responsabilidad, obligación, invasión de compe-
tencias o perjuicio al municipio demandante, en virtud de que la facultad 
concedida al poder ejecutivo del estado es relativa únicamente a la presenta-
ción (entrega o conducto) hacia el poder legislativo también estatal, mas no 
a su determinación o autorización específica.

el artículo 6 de la ley de deuda pública del estado de Querétaro de-
termina la competencia de la Secretaría de planeación y Finanzas del poder 
ejecutivo del estado en materia de deuda pública, apreciándose que tales 
facultades son congruentes y apegadas a derecho.

de las fracciones i, iii, iV, V, Vi, Vii, Viii y X del artículo 6 de la ley de 
deuda pública del estado de Querétaro, no se identifican disposiciones que 
pudieran resultar aplicables al municipio demandante, pues resultan en fa-
cultades y obligaciones que corresponden al poder ejecutivo estatal y que 
realiza técnicamente a través de una dependencia especializada y encargada 
de los asuntos concernientes a las finanzas del poder ejecutivo.
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en la fracción iX del artículo 6 de la ley de deuda pública del estado de 
Querétaro se establece una facultad de la Secretaría de planeación y Finan-
zas que consiste en emitir una opinión cuando se trate de empréstitos que 
pretendan contratar los municipios y sus entidades.

esta fracción resulta clave para asegurar el respeto que este poder 
legislativo y el propio ejecutivo del estado tienen hacia las facultades consti-
tucionales de los municipios, pues no se constituyen como una figura de 
control de los ingresos y manejo de la hacienda pública, sino como un ente 
de asesoría y apoyo que, atendiendo al correcto manejo de los recursos públi-
cos y su erario, emite una simple opinión que puede o no ser atendida por los 
municipios en uso de sus facultades.

además, las facultades de la Secretaría de planeación y Finanzas seña-
ladas en el artículo 6 que se analiza, sólo se entienden dentro del ámbito del 
Gobierno del estado, de tal manera que la única facultad que tiene dicha 
dependencia estatal en materia de deuda pública municipal (de acuerdo con 
el numeral en comento) es la prevista en la fracción iX del mismo y que 
consis te en "emitir una opinión", atendiendo a la experiencia y conocimientos 
especializados de la Secretaría de planeación y Finanzas que sin duda alguna 
proporcionará asesoría a los municipios para que contraten deuda pública en 
las mejores condiciones y siempre en cumplimiento de los lineamientos que 
marca la Constitución Federal, a efecto de lograr de forma efectiva inversión 
pública productiva para el municipio, para su apoyo y auxilio, pero que en 
ningún momento esa opinión sea requisito indispensable para que la legisla-
tura emita la autorización solicitada por el municipio, como claramente se 
desprende de lo establecido en el artículo 4 de la misma ley.

el artículo 8 de la ley de deuda pública del estado de Querétaro, rela-
tivo a la contratación, garantías y avales, establece el concepto de inversión 
pública productiva.

resulta claro que el contenido del artículo 7 está relacionado con el 8 
de la misma ley, sin embargo, el primero de ellos no fue impugnado por el 
municipio demandante, por lo que éste deberá conservar su literalidad en los 
términos que ha sido aprobado. aunado a que del análisis del artículo 8 no se 
encuentra violación a disposición alguna, toda vez que al establecer el con-
cepto de inversión pública productiva, el legislador se ajusta a lo preceptuado 
en la fracción Viii del artículo 117 de la Constitución Federal, ya que por segu-
ridad jurídica en el cuerpo de la ley se establece qué conceptos se entende-
rán como inversión pública productiva y no se deja al capricho de los que 
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pretenden contratar créditos de esa naturaleza el decidir cuándo es inversión 
de esa clase.

por su parte, el artículo 10 de la ley de deuda pública del estado de 
Querétaro, relativo a la contratación, garantías y avales, establece diversos 
criterios para la constitución de deudores solidarios.

al respecto, los municipios podrán constituirse como aval o deudor 
solidario y hacerlo en su respectivo ámbito de competencia, únicamente en 
tratándose de la contratación de empréstitos. es clara una división de proce-
sos y facultades de las disposiciones que son imperativas a los municipios y 
las que son consideradas para las demás entidades que pueden acceder  
a dichos empréstitos, por lo que de ninguna manera puede presumirse una 
sumisión o invasión de facultades hacia los municipios, ni de parte de esta 
legislatura ni de parte del poder ejecutivo estatal.

el artículo 13 de la ley de deuda pública del estado de Querétaro, rela-
tivo al registro estatal de deuda pública, establece (de manera enunciativa 
mas no limitativa) cuáles serán los datos que deberán constar en sus regis-
tros, sin que pueda apreciarse ningún menoscabo, agravio o violación a la 
autonomía constitucional de los municipios y, sin en cambio, constituye un 
instrumento necesario para la transparencia en la rendición de cuentas de 
las entidades involucradas.

el artículo 14 de la ley de deuda pública del estado de Querétaro, rela-
tivo al registro estatal de deuda pública y estrechamente vinculado con el 
artículo 13 de la misma ley, establece de manera general los documentos que 
deberán acompañar las entidades obligadas a remitir información para el 
enriquecimiento y actualización del registro mencionado. al respecto, resulta 
evidente la falta de argumentos del demandante, al no hacer mención de 
cuál es el perjuicio concreto que le causa dicho precepto.

el artículo 16 de la ley de deuda pública del estado de Querétaro define 
específicamente el concepto de "reestructuración de deuda pública", procu-
rando de esta manera el legislador involucrar e incluir los diversos instrumen-
tos que son utilizados precisamente para "replantear" un esquema de pagos y 
de compromisos adquiridos previamente por las entidades a que se refiere la 
mencionada ley, por lo que resultaría inverosímil, falto de técnica jurídica y 
congruencia que la legislatura no abundara sobre el asunto. lo anterior, de 
ninguna manera resulta una violación a las facultades de los municipios, sino 
todo lo contrario, enriquece los alcances que debe tener una reestructuración 
en los deberes y obligaciones que conlleva contraer deuda pública.
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ahora bien, el artículo tercero transitorio de la ley de deuda pública 
del estado de Querétaro establece que no pueden existir disposiciones de la 
misma o de menor jerarquía que pudieran contravenir las disposiciones de 
la ley aprobada, pudiéndose, en un principio, tratársele a tal precepto como 
una disposición inquisitiva (como pretende hacerlo ver el demandante), sin 
embargo, no se trata de un manifiesto de nulidad hacia las normas vigentes, 
en el entendido de que del estudio que este poder legislativo ha emprendi-
do, no hay normas vigentes que se relacionen con disposiciones de deuda 
pública que la ley en comento señala, es decir, no puede argumentar el muni-
cipio demandante violación a su escaso marco normativo, en virtud de que 
carece totalmente del mismo.

por su parte, el artículo cuarto transitorio de la ley de deuda pública 
del estado de Querétaro establece que la deuda pública contratada con ante-
rioridad a la entrada en vigor de dicha ley se regirá con las disposiciones que 
se encontraban vigentes al momento de su contratación y que, además, los 
contratos o convenios que se hubieren suscrito con anterioridad a la entrada 
en vigor de la misma ley deberán cumplir con lo previsto en el capítulo cuarto 
del ordenamiento legal de mérito.

al respecto, no es claro el argumento que invoca el demandante y no 
demuestra el supuesto perjuicio que le ocasiona, pues al contrario, el legisla-
dor considera que un tema tan importante no debe quedar sujeto a una sim-
ple interpretación, sino que debe ser específico y establecer las condiciones 
que deberán prevalecer no solamente para la contratación de deuda futura, 
sino la que ya se ha contratado y que actualmente afecta a las diversas enti-
dades obligadas.

Finalmente, es dable afirmar que (i) la legislatura del estado de Queré-
taro es competente y tiene atribuciones para cumplir con la encomienda que 
le señala la Constitución Federal y local, bajo los procedimientos que al efecto 
refiere la ley orgánica del poder legislativo estatal, por lo que la ley de deu-
da pública del estado de Querétaro cumple con los requisitos de legalidad y 
validez que la legislación exige y (ii) de las consideraciones anteriormente 
expuestas se desprende que más que argumentos sólidos y contundentes 
que permitan cuestionar la legalidad y constitucionalidad de la ley de deuda 
pública del estado de Querétaro, se trata de una serie de argumentos erráti-
cos y oscuros con los que se pretende crear una estela de confusión y falta 
de transparencia en la ejecución del ejercicio de las finanzas públicas y, es-
pecíficamente, cuando se trata de deuda pública, por lo que los mismos 
deberán desecharse. 
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oCtaVo.—en sus diversos oficios de contestación a la demanda, el 
gobernador y secretario de Gobierno, ambos del estado de Querétaro, mani-
festaron, esencialmente, lo siguiente:

la parte actora se limita a transcribir el texto del artículo 115 constitu-
cional y no vierte argumentos suficientes tendientes a demostrar que la ley 
que impugna efectivamente contraviene dicho precepto, sin embargo, no 
pasa desapercibido que en términos del artículo 40 de la ley reglamentaria 
del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
procede suplir la deficiencia de la demanda.

es indudable que el actor confunde la potestad tributaria con la com-
petencia tributaria, siendo pertinente señalar que la ley impugnada se encuen-
tra dentro del ámbito de la primera, debido a que el objeto de la ley impugnada 
es regular un ingreso a través de la deuda pública, siendo esta facultad exclu-
siva del legislador estatal, así como establecer contribuciones u otros ingre-
sos a favor de los municipios en sus respectivas leyes de ingresos.

Contrario a lo que la parte actora señala, la ley de deuda pública del 
estado de Querétaro sí respeta las bases generales contenidas en el artículo 
117 de la Constitución Federal. para ejemplificar lo anterior, basta con leer  
el artículo primero de la citada ley que señala como objeto de la misma el 
establecer las bases para la contratación de deuda pública.

además, la ley impugnada sí concede facultades en materia de deuda 
pública a los municipios, ya que en el artículo 1, fracción ii, los señala como 
sujetos de derecho y el numeral 10 les da la facultad a sus ayuntamientos 
de resolver sobre la procedencia de solicitudes presentadas ante ellos por el 
estado o por organismos descentralizados sobre la materia.

la ley impugnada lo que regula es el ingreso que se percibe a través de 
contraer una deuda pública, mas no regula la administración de la hacienda 
municipal, en consecuencia, no invade ningún principio. 

por otro lado, interpretar un considerando como una interpretación del 
legislador es absurdo, además de que las intenciones no causan agravios 
(las leyes se interpretan literalmente, no en base a intenciones). 

la ley impugnada tiene por objeto regular un ingreso a través de la 
deuda pública, pero no tiene como finalidad el manejar los recursos públicos, 
ya que éste es objeto de otra ley que se denomina ley para el manejo de los 
recursos públicos del estado de Querétaro, promulgada el 27 de octubre de 
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2008, publicada en el periódico oficial del Gobierno del estado el 13 de diciem-
bre de 2008.

la ley de deuda pública del estado de Querétaro tiene por objeto regu-
lar el ingreso a través de la deuda pública y en ningún momento dicha ley 
establece disposiciones de tipo organizacional o administrativo como erró-
neamente lo afirma la parte actora.

la función de los artículos transitorios en una ley permite que la etapa 
de transición entre la vigencia de un numeral o cuerpo de leyes y el que  
lo deroga, reforma y adiciona sea de tal naturaleza que no paralice el desen-
volvimiento de la actividad pública del estado, a fin de evitar momento alguno 
de anarquía, es decir, a través de los transitorios se garantiza la seguridad 
jurídica y legalidad de los actos jurídicos. 

así pues, los artículos transitorios de las reformas a la ley impugna-
da no refieren en absoluto lo que cita la parte actora, toda vez que en nin-
guno de ellos lo obliga a pedir permiso para ejercer su autonomía y libertad 
hacendaria.

el artículo 16 de la ley de deuda pública del estado de Querétaro úni-
camente define lo que se entiende por reestructuración de la deuda pública, 
sin que de la lectura del mismo pueda desprenderse ninguna atribución  
a cargo de la legislatura y, por ende, no se entiende cuál es el agravio que le 
causa a la parte actora el referido precepto.

No existe retroactividad negativa en el transitorio cuarto de la ley im-
pugnada, en virtud de que expresamente se establece que la deuda pública 
contra tada con anterioridad se regirá de acuerdo a las disposiciones que se 
encontraban vigentes al momento de su contratación, con lo que es claro que 
no se está aplicando dicha ley retroactivamente en perjuicio de la parte actora.

por otro lado, la obligación que dispone el artículo cuarto transitorio de 
la ley de deuda pública del estado de Querétaro es referente a ajustarse a las 
disposiciones del registro estatal de deuda pública, sin que ello implique 
perjuicio a los municipios, toda vez que ello no incide en los términos del 
contrato suscrito por los mismos con anterioridad a la entrada en vigor de la 
ley antes referida.

No es cierto que la ley de deuda pública del estado de Querétaro 
transgreda el artículo 117 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, sino que, por el contrario, la intención del legislador local es regu-
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lar el ingreso a través de la deuda pública en términos de lo que dispone la 
fracción Viii del mismo precepto legal y demás disposiciones de carácter es-
tatal en materia de deuda o ingreso.

NoVeNo.—al formular su opinión, el procurador general de la repú-
blica apuntó esencialmente lo siguiente:

el municipio actor señaló que con la emisión de los numerales impug-
nados, la legislatura de Querétaro se erigió como autoridad única para el 
manejo de los recursos municipales, pretendiendo gobernar a los municipios 
a través de la discrecionalidad del endeudamiento público, al haber estable-
cido unilateralmente los criterios bajo los cuales autorizará los préstamos.

Cabe señalar que la anterior aseveración es infundada, toda vez que la 
emisión de la ley de deuda pública de Querétaro tiene su fundamento en los 
numerales 117, fracción Viii, de la Constitución Federal y 17, fracción ii, de la 
local, mismos que le dan a la legislatura estatal la facultad de legislar en 
materia de deuda pública a nivel estatal y municipal; asimismo, dicha legisla-
ción fue hecha para dar cumplimiento a los imperativos establecidos por el 
poder reformador de la Constitución Federal y con objeto de posibilitar la rea-
lización de obras de desarrollo, a través de recursos económicos que se reci-
birían en el futuro, es decir, adelantando su entrega a cambio de que sean 
des contados subsecuentemente de las ministraciones que les correspondan.

Como se puede advertir, y contrario a lo aducido por el municipio actor, 
es infundado que la legislatura de Querétaro se hubiera erigido como autori-
dad única para el manejo de los recursos municipales; asimismo, tampoco es 
cierto que dicha autoridad pretenda gobernar a los municipios de la entidad 
a través de la discrecionalidad del endeudamiento público, como infundada-
mente lo afirmó el promovente.

por otra parte, también es infundado que la Cámara de diputados de 
Querétaro haya establecido unilateralmente los criterios bajo los cuales auto-
rizará los préstamos, ya que dichos criterios se encuentran plasmados en la 
exposición de motivos que originó la reforma al artículo 117, fracción Viii, de 
la Constitución Federal y en el mismo precepto constitucional, criterios que 
fueron retomados por el Congreso local durante la elaboración del dictamen 
y que fueron perfeccionados cuando éste fue puesto a consideración del 
pleno de los diputados.

es cierta la afirmación del municipio actor de que el Congreso de Que-
rétaro dejó de señalar en la ley de deuda pública local los procedimientos 
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que se deben contemplar para el endeudamiento público de los municipios, 
toda vez que de la citada ley no se desprende ninguna hipótesis normativa 
que determine y precise la forma en que los municipios accederán a los em-
préstitos a que éstos tienen derecho.

Sin embargo, dicha omisión, no obstante que es relevante, no torna 
inconstitucional a la referida ley y únicamente deja a los municipios en la im-
posibilidad de acceder al endeudamiento, hasta en tanto la legislatura local 
adicione los preceptos mediante los cuales establezca los mecanismos ten-
dentes a garantizar su acceso a esa prerrogativa constitucional, la que les 
permitirá recibir por adelantado recursos económicos para la realización de 
obras e inversiones públicas productivas.

en todo caso, respecto a lo antes señalado, lo procedente es que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación exhorte al legislador local para el efec-
to de que provea lo conducente ante la omisión legislativa en que incurrió.

No obstante lo anterior, resulta infundado que el Congreso de Queré-
taro se hubiera autonombrado como órgano regulador de la deuda pública, 
toda vez que, tal como se advierte de la exposición de motivos que dio origen 
a la reforma constitucional del artículo 117 de la ley Suprema, de 26 de no-
viembre de 1980, fue voluntad del poder reformador de la Constitución, den-
tro de las bases de disciplina en el uso del crédito y de la vigilancia de la 
capacidad de pago de estados y municipios, señalar al poder legislativo 
local la responsabilidad de regular, mediante una ley, la estructura y los pro-
cedimientos de autorización y ejercicio de los préstamos.

por otra parte, también es infundado que el Congreso de Querétaro 
hubiera establecido que en su ausencia esa función la haga el Gobierno es-
tatal, toda vez que de la referida exposición de motivos se advierte que al po-
der ejecutivo estatal y a los presidentes municipales les corresponderá el 
ejercicio de las autorizaciones anuales respectivas, quedando comprometi-
dos ante el pueblo de su cabal cumplimiento; al establecerse, como necesa-
ria consecuencia, su obligación de informar y comprobar la correcta aplicación 
de las autorizaciones y de los empréstitos al rendir la cuenta pública.

en ese orden, también resulta infundada la aseveración del municipio 
demandante, de que la legislatura local, bajo el disfraz de revisar y fiscalizar 
las cuentas públicas municipales, pretende que los municipios de la entidad 
dependan de ella para manejar su hacienda pública, al obligarlos a pedirle 
autorización para suscribir deuda pública.
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ahora bien, en relación con el argumento del municipio actor de que el 
Congreso de Querétaro no estableció las bases generales para determinar los 
montos que se fijen anualmente en materia de deuda pública municipal y que 
tampoco determinó cuáles serán los criterios bajo los que los municipios po-
drán contratarla, cabe precisar que el mismo es infundado, toda vez que de 
conformidad con la exposición de motivos que dio origen a la reforma consti-
tucional del artículo 117 de la ley Suprema, de 26 de noviembre de 1980, se 
puede advertir que el entonces presidente de la república le propuso al poder 
reformador de la Constitución que las autorizaciones que en su caso se otor-
guen, sean determinadas año con año por las propias legislaturas al expedir, 
respectivamente, las leyes de ingresos y los presupuestos de egresos estatal 
y municipales, mediante el señalamiento de los conceptos de inversión en las 
obras y los servicios públicos productivos correspondientes, y hasta por los im-
portes que se fijen para cuidar su capacidad de pago y no en la ley de deuda 
pública como infundadamente lo pretende el municipio promovente.

respecto al argumento del municipio actor de que el Congreso local 
en la ley de deuda pública del estado de Querétaro omitió señalar que su 
objeto sería establecer las bases generales en materia de deuda pública 
municipal, conforme a lo establecido en los artículos 115, fracción iV y 117, 
fracción Viii, de la Constitución Federal, cabe precisar que tal afirmación es 
infundada, toda vez que del considerando 4o. se advierte que el legislador lo-
cal precisó, entre otras cosas, que en la referida ley se establecían las bases 
mediante las cuales el estado podrá contratar empréstitos y créditos, su re-
gistro, control, procedimientos y términos, así como la regulación del manejo 
de las operaciones de su deuda pública.

además, no obstante que dentro de los considerandos y del numeral 1 
de la ley de deuda pública de Querétaro, no se hizo alusión a los artículos 
115, fracción iV y 117, fracción Viii, de la ley Suprema, la facultad para legis-
lar en materia de deuda pública deriva de dichos preceptos, específicamente 
del segundo de los nombrados, por tanto, esa omisión no hace inconstitucio-
nal de forma alguna a la ley en comento como infundadamente lo pretende el 
municipio promovente.

asimismo, en relación con el argumento del municipio promovente de 
que la ley de deuda pública de Querétaro intenta ajustar prácticamente toda 
la organización administrativa, generando en sus transitorios un organi grama 
que mete en camisa de fuerza a los ayuntamientos, ya que los obliga a pedir 
permiso para ejercer su autonomía y su libertad hacendaria en materia de 
deuda pública, pues de conformidad con el numeral 16 de la citada norma, 
serán los poderes legislativo y ejecutivo del estado quienes decidirán en 
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materia de deuda pública, sin darle al municipio la oportunidad de opinar, el 
mismo es infundado, porque de los artículos transitorios no se desprenden 
de manera literal, y menos aún de forma interpretativa, tales situaciones.

en ese orden de ideas, resulta infundado que con los artículos tran sitorios 
de la ley de deuda pública de Querétaro se pretenda lesionar la integridad y 
funcionamiento de los ayuntamientos de la entidad, como indebidamente 
lo plantea el municipio actor.

Finalmente, también es falso que los artículos transitorios obliguen a 
los ayuntamientos de la entidad a pedirle permiso a la legislatura local para 
ejercer su autonomía y su libertad hacendaria en materia de deuda públi-
ca, ya que, como ha quedado demostrado, ésa no es la función de dichos 
preceptos, como infundadamente lo aseveró el municipio actor.

dÉCimo.—Sustanciado el procedimiento en la presente controversia 
constitucional, se celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, en la que, en términos del artículo 34 
del mismo ordenamiento legal, se hizo relación de los autos, se tuvieron por 
exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas, por presentados los alegatos y 
se puso el expediente en estado de resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente controversia constitucio-
nal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción i, inciso 
i), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 10, fracción i, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, por tratarse de un con-
flicto entre un estado y uno de sus municipios.

SeGuNdo.—procede analizar si la demanda de controversia constitu-
cional fue promovida oportunamente, por ser una cuestión de orden público 
y estudio preferente.

el municipio de el marqués, estado de Querétaro, impugna el decreto 
que contiene la ley de deuda pública del estado, publicada en el periódico 
oficial "la Sombra de arteaga", el veinte de marzo de dos mil nueve.

Como se aprecia, en el caso, se impugna una norma que reviste las 
características de generalidad, abstracción e impersonalidad, por lo que, 
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para efectos de la oportunidad de la demanda, debe estarse a lo dispuesto 
por la fracción ii del artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia, que 
dispone:

"artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:

"...

"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que 
se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la 
controversia."

de la lectura del precepto antes transcrito se desprende que el plazo 
para la presentación de la demanda, tratándose de normas, es de treinta días 
contados a partir del siguiente a la fecha de su publicación o del siguiente al 
en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a 
la controversia. 

del análisis integral de la demanda se advierte que el actor tuvo cono-
cimiento de la norma impugnada, con motivo de su publicación en el periódi-
co oficial del Gobierno del estado de Querétaro, el veinte de marzo de dos mil 
nueve. por tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 21, fracción ii, 
antes transcrito, debe estimarse que el plazo de treinta días hábiles para pro-
mover la demanda transcurrió del lunes veintitrés de marzo al lunes die ciocho 
de mayo de dos mil nueve, debiéndose descontar del cómputo respectivo los 
días veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de marzo, cuatro, cinco, 
once, doce, dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de abril, dos, 
tres, nueve, diez, dieciséis y diecisiete de mayo, todos de dos mil nueve, por 
corresponder a sábados y domingos, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 2 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la Constitución Federal, en relación con el diverso 163 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, al igual que los días ocho, nueve y diez de 
abril, conforme a lo acordado por el tribunal pleno, en sesión privada de trein-
ta de marzo de dos mil nueve y del veintisiete de abril al seis de mayo, por no 
haber corrido términos, según consta en la versión taquigráfica de la sesión 
plenaria de veintisiete de abril de este año.

por lo anterior, al haberse presentado la demanda de controversia 
constitucional el trece de mayo de dos mil nueve, es decir, dentro del plazo 
indicado, debe concluirse que fue promovida oportunamente.
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terCero.—a continuación, se estudiará la legitimación de quien pro-
mueve la controversia constitucional.

el artículo 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria de las Fraccio-
nes i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos establece:

"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en térmi-
nos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. en todo 
caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."

de la disposición legal transcrita se desprende que el actor deberá 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las 
normas que lo rigen, estén facultados para representarlo.

en el presente asunto, suscribe la demanda, en representación del 
municipio de el marqués, estado de Querétaro, Francisco Gonzalo trejo mar-
tínez, quien se ostentó como síndico municipal, lo que acredita con la certi-
ficación del acuerdo adoptado en la sesión extraordinaria de Cabildo, de 
primero de octubre de dos mil seis, en la que se le elige como segundo regi-
dor síndico municipal (foja veintisiete del expediente).

el artículo 33, fracciones V y Vi, de la ley para la organización política 
y administrativa del municipio libre del estado de Querétaro establece lo 
siguiente:

"artículo 33. el síndico tendrá las siguientes facultades y atribuciones: ...

"V. procurar la defensa y promoción de los intereses municipales;

"Vi. representar legalmente al municipio ante toda clase de tribunales 
federales y estatales y delegar esta representación, por acuerdo del ayun-
tamiento en los casos en que el municipio tenga un interés."

de acuerdo con el anterior precepto, se tiene que el síndico tiene a su 
cargo la representación del municipio en asuntos que comprometan dere-
chos e intereses que correspondan a dicho nivel de gobierno. 

asimismo, si el municipio es uno de los órganos enunciados por el 
artículo 105, fracción i, de la Constitución Federal, para intervenir en una 
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contro versia constitucional, debe concluirse que cuenta con la legitimación 
nece saria para promoverla.

Cuarto.—acto continuo, se analizará la legitimación de la parte de-
mandada, al ser un presupuesto necesario para la procedencia de la acción, 
en tanto dicha parte es la obligada por ley para satisfacer la pretensión de la 
parte actora, en caso de resultar ésta fundada.

tienen el carácter de autoridades demandadas en esta controversia los 
poderes legislativo y ejecutivo y el secretario de Gobierno, todos del estado 
de Querétaro.

el artículo 10, fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia 
establece:

"artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias cons-
titucionales:

"...

"ii. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiera emitido 
y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la 
controversia."

en el caso, el poder legislativo del estado de Querétaro compareció a 
juicio por conducto de ricardo martínez rojas rustrián, quien se ostentó 
como presidente de la mesa directiva del Congreso del estado de Querétaro, 
lo que acredita con copias certificadas del "decreto por el que se declara 
instalada la lV legislatura y se comunica la composición de la mesa directi-
va" y del diverso por el que se declara electa dicha mesa directiva, que fungirá 
del primero al veinticinco de septiembre de dos mil nueve.

al respecto, el artículo 126 de la ley orgánica del poder legislativo del 
estado de Querétaro establece, en la parte que interesa, lo siguiente:

"artículo 126. (Facultades y obligaciones del presidente) corresponde 
al presidente de la mesa directiva: …

"XXii. ejercer la representación legal de la legislatura exclusivamente 
para asuntos contenciosos, facultad que podrá delegar al director de asun-
tos legislativos y Jurídicos o a prestadores externos de servicios profesiona-
les que cuenten con título profesional de licenciado en derecho, cuando así 
se requiera."
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de acuerdo con la disposición antes señalada, la representación del 
poder legislativo del estado de Querétaro se deposita en el presidente de la 
mesa directiva, por lo que éste se encuentra legitimado para comparecer en 
la presente controversia constitucional en representación de dicho poder.

asimismo, de conformidad con el artículo 10, fracción ii, de la ley regla-
mentaria de la materia, dicho poder tiene legitimación para comparecer en 
esta vía, al haber sido quien emitió la ley que se impugna.

por lo que respecta al poder ejecutivo del estado de Querétaro, com-
pareció a la presente controversia por conducto de José alfredo Botello 
montes, secretario de Gobierno, en representación de Francisco Garrido pa-
trón, Gobernador Constitucional del estado de Querétaro, lo que acredita con 
la publicación en el periódico oficial de dicho estado de fecha veinticinco de 
julio de dos mil tres, en el que se contiene el decreto que declara como gober-
nador electo del estado de Querétaro arteaga para el periodo 2003-2009 al 
ciudadano Francisco Garrido patrón, así como con la copia certificada que 
contiene el nombramiento otorgado por el referido gobernador al señalado 
secretario de Gobierno.

el artículo 20 de la Constitución del estado de Querétaro establece, en 
la parte que interesa, lo siguiente:

"artículo 20. el poder ejecutivo se deposita en un ciudadano que se 
denominará gobernador del estado quien será el representante legal de esta 
entidad federativa y entrará a ejercer su cargo el día primero de octubre del 
año de su elección y su ejercicio durará seis años."

de acuerdo con la disposición antes señalada, la representación del 
po der ejecutivo del estado de Querétaro se deposita en el gobernador del es-
tado, por lo que éste se encuentra legitimado para comparecer en la presente 
controversia constitucional en representación de dicho poder.

asimismo, de conformidad con el artículo 10, fracción ii, de la ley regla-
mentaria de la materia, dicho poder tiene legitimación para comparecer en 
esta vía, al haber sido quien promulgó la ley impugnada.

en relación con lo anterior, es menester recordar que el secretario de 
Gobierno del estado de Querétaro, en ausencia del gobernador constitucio-
nal, acudió a la presente controversia constitucional, lo que acreditó con copia 
certificada del nombramiento otorgado por el gobernador del estado, Francis-
co Garrido patrón.
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Sobre el particular, el artículo 21 de la ley orgánica del poder ejecutivo 
del estado de Querétaro establece:

"artículo 21. la Secretaría de Gobierno es la dependencia encargada 
de conducir, por delegación del gobernador del estado, la política interna del 
estado. tendrá además las siguientes atribuciones: …

"iV. actuar como encargado del despacho en ausencia del gobernador 
del estado, dentro de los límites que establezca la Constitución política del 
estado de Querétaro, así como representar legalmente al estado en los térmi-
nos de esta ley; …"

la disposición transcrita faculta al secretario de Gobierno para que, en 
ausencia del gobernador del estado, se constituya en el representante legal 
del estado de Querétaro.

así, si en ausencia del gobernador del estado de Querétaro, la repre-
sentación de dicho estado recae en el secretario de Gobierno, es inconcuso 
que éste se encuentra legitimado para comparecer en la presente controver-
sia constitucional en representación de dicho poder ejecutivo.

por último y por lo que respecta al secretario de Gobierno del estado de 
Querétaro, compareció a la presente controversia por conducto de José alfre-
do Botello montes, lo que acredita con la copia certificada del nombramiento 
otorgado por el presidente constitucional de dicha entidad federativa.

al respecto, los artículos 17 y 21 de la ley orgánica del poder ejecutivo 
del estado dispone, en la parte que interesa, lo siguiente:

"artículo 17. Como titular de cada dependencia habrá un secretario, 
salvo el caso de la oficialía mayor, cuyo titular se denominará oficial mayor, 
quienes, para el despacho de los asuntos de su competencia, se auxiliarán 
por los subsecretarios, directores generales, directores, coordinadores, sub-
directores, jefes de departamento y por los demás servidores públicos que se 
establezcan en el reglamento interior respectivo y otras disposiciones legales 
aplicables."

"artículo 21. la Secretaría de Gobierno es la dependencia encargada 
de conducir, por delegación del gobernador del estado, la política interna del 
estado. tendrá además las siguientes atribuciones: …

"V. refrendar, para que sean obligatorias, las leyes, decretos, regla-
mentos, acuerdos y demás disposiciones que el gobernador del estado pro-
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mulgue o expida, además del titular de la dependencia a la cual el asunto 
corresponda."

de acuerdo con las disposiciones antes transcritas, al frente de cada 
una de las dependencias del poder ejecutivo del estado de Querétaro  
habrá un secretario, con excepción de la oficialía mayor, quien se denomi-
nará oficial mayor, correspondiéndole al secretario de Gobierno llevar a cabo 
el refrendo de las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos y demás disposi-
ciones que el gobernador de dicho estado promulgue o expida. 

así, si en el presente asunto el secretario de Gobierno del estado de 
Querétaro refrendó la ley de deuda pública de dicho estado, es evidente que 
se encuentra legitimado para comparecer en la presente controversia consti-
tucional en representación de dicha secretaría.

asimismo, de conformidad con el artículo 10, fracción ii, de la ley regla-
mentaria de la materia, dicha secretaría tiene legitimación para comparecer 
en esta vía, al haber sido quien refrendó la ley que se impugna.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio jurisprudencial sustentado 
por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto son del 
tenor literal siguiente:

"Núm. registro: 180374
"Jurisprudencia
"materia(s): Constitucional
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XX, octubre de 2004
"tesis: p./J. 104/2004
"página: 1817

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el SeCretario GeNeral de 
GoBierNo del eStado de SaN luiS potoSÍ tieNe leGitimaCióN paSiVa 
para CompareCer eN aQuÉlla, taNto reSpeCto del reFreNdo, 
Como de la puBliCaCióN de loS deCretoS del GoBerNador.—Con-
forme a los artículos 3o., fracción i, inciso a), 8o., 12, 16, 18, 31, fracción i y 
32, fracción XXXVi, de la ley orgánica de la administración pública del estado 
de San luis potosí, para el despacho de los asuntos que competen al poder 
ejecutivo, el gobernador del estado se auxiliará de las dependencias y entida-
des de la administración pública centralizada, de la cual forma parte la Secre-
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taría General de Gobierno, cuyo titular, entre otras atribuciones, tiene la de 
refrendar las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones que el go-
bernador expida o promulgue, para que sean obligatorios, así como la de 
administrar y publicar el periódico oficial del estado. en esa virtud, el secre-
tario general de Gobierno del estado de San luis potosí tiene legitimación 
pasiva para comparecer en controversia constitucional conforme a los artícu-
los 10, fracción ii y 11, segundo párrafo, de la ley reglamentaria de las Frac-
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, pues está obligado legalmente a satisfacer, autónomamente, las 
exigencias que se le demandan respecto del refrendo de los decretos del go-
bernador del estado y su publicación."

QuiNto.—enseguida, se procede a analizar las causas de improce-
dencia o motivos de sobreseimiento que hagan valer las partes, o bien, que 
este alto tribunal advierta de oficio.

este tribunal pleno considera que se actualiza la causal de improce-
dencia prevista en el artículo 19, fracción V, de la ley reglamentaria de la ma-
teria, respecto de los artículos 4 y 6 de la ley de deuda pública del estado de 
Querétaro, en virtud de que las normas impugnadas en el presente medio  
de control constitucional han cesado en sus efectos.

la consideración anterior encuentra apoyo, en lo siguiente:

el artículo 19, fracción V, de la ley reglamentaria de la materia establece:

"artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes: ...

"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto mate-
ria de la controversia."

el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
determinado que se actualiza la causal de improcedencia en comento, cuan-
do simplemente dejen de producirse los efectos de la norma general o del 
acto que motivaron la controversia constitucional, en tanto que la declara-
ción de invalidez que se pronuncie en tal medio de control constitucional no 
tiene efectos retroactivos. al efecto, sirve de apoyo la tesis de jurisprudencia 
consultable en la página ochocientos ochenta y dos del tomo Xiii, correspon-
diente al mes de abril de dos mil uno del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, siguiente:

"CeSaCióN de eFeCtoS eN materiaS de amparo Y de CoNtro-
VerSia CoNStituCioNal. SuS diFereNCiaS.—la cesación de efectos de 
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leyes o actos en materias de amparo y de controversia constitucional difiere 
sustancialmente, pues en la primera hipótesis, para que opere la improce-
dencia establecida en el artículo 73, fracción XVi, de la ley de amparo no 
basta que la autoridad responsable derogue o revoque el acto reclamado, 
sino que sus efectos deben quedar destruidos de manera absoluta, completa 
e incondicional, como si se hubiere otorgado el amparo, cuyo objeto, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 80 de la propia ley, es restituir al agraviado en 
el pleno goce de la garantía individual violada, restableciendo las cosas al 
estado que guardaban antes de la violación; mientras que en tratándose de 
la controversia constitucional no son necesarios esos presupuestos para que 
se surta la hipótesis prevista en la fracción V del artículo 19 de la ley regla-
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, sino simplemente que dejen de producirse 
los efectos de la norma general o del acto que la motivaron, en tanto que la 
declaración de invalidez de las sentencias que en dichos juicios se pronuncie 
no tiene efectos retroactivos, salvo en materia penal, por disposición expresa 
de los artículos 105, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal y 45 de su 
ley reglamentaria."

en el caso, el promovente demandó la invalidez de los artículos 4 y 6 de 
la ley de deuda pública del estado de Querétaro, cuyos textos al momento 
de su impugnación correspondían al contenido en el decreto publicado el 
veinte de marzo de dos mil nueve en el periódico oficial "la Sombra de 
arteaga", no obstante, las normas referidas cesaron en sus efectos, en tanto 
que, por una parte, el catorce de octubre de dos mil nueve fue publicado en 
el periódico oficial del Gobierno del estado de Querétaro "la Sombra de 
arteaga" la ley que reforma la fracción iii del artículo 4 de la ley de deuda 
pública de dicho estado y, por la otra, el veintiuno de diciembre de dos mil 
diez se publicó en dicho órgano de difusión la ley por la que se reforma la 
fracción i del artículo 4 y se adicionan las fracciones Xi y Xii al artículo 6 de 
dicha ley de deuda.

de lo anterior se destaca que los artículos 4 y 6 de la ley de deuda 
pública sufrieron modificaciones, el primero de ellos, en fecha catorce de 
octubre de dos mil nueve y veintiuno de diciembre de dos mil diez, mientras 
que el segundo fue reformado mediante decreto de esa última fecha.

por lo anterior, se concluye que al haber sido reformados los artículos 
4 y 6 de la ley de deuda pública del estado de Querétaro, ha sobrevenido la 
causal de improcedencia a que se ha hecho alusión y, por lo tanto, procede 
sobreseer en la presente controversia constitucional, de conformidad con el 
artículo 20, fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia, que prevé:
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"artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes: ...

"ii. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las 
causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior."

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si CoN motiVo de uNa NueVa 
leY Se deroGa el deCreto del eJeCutiVo Que Se impuGNa, deBe 
eStimarSe Que CeSaroN SuS eFeCtoS, por lo Que proCede SoBre-
Seer eN el JuiCio.—Cuando con motivo de la creación de una ley se deroga 
el decreto del titular del poder ejecutivo impugnado por el órgano legislativo 
que emitió aquélla, se actualiza la causa de improcedencia consistente en la 
cesación de efectos de la norma general materia de la controversia prevista 
en el artículo 19, fracción V, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."

en otro orden de ideas, el presidente de la mesa directiva del poder 
legislativo del estado de Querétaro argumenta que la presente controversia 
constitucional debe sobreseerse, con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 19, fracción Viii y 20, fracción ii, de la ley reglamentaria de las Frac-
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

lo anterior, ya que, a su juicio, la causa de improcedencia resulta de lo 
dispuesto en la fracción Vii del artículo 22 de la referida ley reglamentaria, 
que obliga al actor a expresar conceptos de invalidez y manifestaciones que 
considere son inconstitucionales en relación con cada precepto que impug-
na. ello es así, al considerar que la demanda correspondiente resulta oscura 
y deja al demandado en estado de indefensión.

la anterior causa de sobreseimiento se considera infundada y debe 
desestimarse en razón de lo siguiente:

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido criterio en 
el sentido de que el actor debe señalar en su demanda, de manera específi-
ca, los actos y las normas que impugne y no llevar a cabo manifestaciones 
genéricas o imprecisas de ellos, debiendo señalar, cuando menos, el agravio 
que estima le causa el acto o ley impugnada y los motivos que lo origina-
ron, para que este alto tribunal pueda estudiarlos, sin que sea necesario que 
tales conceptos de invalidez guarden un apego estricto a la forma lógica del 
silogismo.
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así, recordemos que el municipio actor hace valer, en su único concep-
to de invalidez, que diversos artículos de la ley de deuda pública del estado 
de Querétaro, publicada en el periódico oficial de dicho estado, el veinte de 
marzo de dos mil nueve, transgreden lo dispuesto por los diversos 115, frac-
ción iV y 117, fracción Viii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

lo anterior, ya que con dicha ley de deuda pública, el poder legislativo 
del estado pretende someter al municipio actor en el manejo de su hacienda 
municipal al arrogarse facultades y atribuciones que, a su juicio, no tiene. 
además, señaló los motivos que tiene para que este alto tribunal pueda llevar 
a cabo su análisis.

resultan aplicables los criterios jurisprudenciales sustentados por 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubros y textos son del 
tenor literal siguiente:

"Núm. registro: 177048
"Jurisprudencia
"materia(s): Constitucional
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXii, octubre de 2005
"tesis: p./J. 135/2005
"página: 2062

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. para Que Se eStudie la 
CoNS tituCioNalidad de uNa Norma o aCto BaSta CoN eXpreSar 
ClarameNte eN la demaNda la CauSa de pedir.—Si bien es cierto 
que los conceptos de invalidez deben constituir, idealmente, un planteamien-
to lógico jurídico relativo al fondo del asunto, también lo es que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación puede admitir como tal todo razonamiento 
que, cuando menos, para demostrar la inconstitucionalidad contenga la expre-
sión clara de la causa de pedir. por tanto, en el concepto de invalidez deberá 
expresarse, cuando menos, el agravio que el actor estima le causa el acto o 
ley impugnada y los motivos que lo originaron, para que este alto tribunal 
pueda estudiarlos, sin que sea necesario que tales conceptos de invalidez 
guarden un apego estricto a la forma lógica del silogismo."

"Núm. registro: 166990
"Jurisprudencia
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"materia(s): Constitucional
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXX, julio de 2009
"tesis: p./J. 64/2009
"página: 1461

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el aCtor deBe SeÑalar eN 
Su demaNda de maNera eSpeCÍFiCa loS aCtoS Y NormaS Que im-
puGNe Y No realiZar uNa maNiFeStaCióN GeNÉriCa o impreCiSa 
de elloS.—Si se tiene en cuenta que conforme al artículo 22 de la ley re-
glamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, en sus fracciones Vi y Vii, en el escrito  
de deman da deberá señalarse la norma general o acto cuya invalidez se pre-
tende así como, en su caso, el medio oficial en que se publicó y los conceptos 
de invalidez, es indudable que ante una manifestación imprecisa o genérica 
en el sentido de que se impugnan ‘todos los demás actos o normas relacio-
nados con la litis de la controversia’, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación no puede analizar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de 
actos o normas generales que no se impugnaron específicamente. lo ante-
rior se corrobora con la jurisprudencia p./J. 135/2005, de rubro: ‘CoNtroVer-
Sia CoNStituCioNal. para Que Se eStudie la CoNStituCioNalidad 
de uNa Norma o aCto BaSta CoN eXpreSar ClarameNte eN la de-
maNda la CauSa de pedir.’, en la que este tribunal en pleno sostuvo que 
para estar en posibilidad de estudiar los actos o normas impugnados en una 
controversia constitucional, es necesario que el actor exprese, por lo menos, 
el agravio que estime le causan los motivos que originaron éste, es decir, que 
se contenga la expresión clara de la causa de pedir."

en ese orden de ideas, resulta evidente que no le asiste la razón al pre-
sidente de la mesa directiva del poder legislativo del estado de Querétaro, 
por lo que lo procedente es calificar de infundada la causal de improcedencia 
hecha valer.

ahora bien, al no advertir este tribunal pleno la actualización de algu-
na causal de improcedencia distinta de la examinada u otra que se hubiere 
hecho valer por las partes, procede el estudio de los conceptos de invalidez 
que se plantean.

SeXto.—antes de entrar al estudio de los conceptos de invalidez co-
rrespondientes, es de señalarse que si bien el municipio actor establece 
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como normas de observancia general, cuya invalidez se demanda, los artícu-
los 1, último párrafo, 4, 5, 6, 8, 10, 13, 14, 16 y transitorios tercero y cuarto 
de la ley de deuda pública del estado de Querétaro, contenidas en el decreto 
publicado en el periódico oficial del estado de fecha veinte de marzo de dos 
mil nueve, también es verdad que de un análisis integral a la demanda de 
referencia podemos concluir que el estudio va encaminado a determinar si 
la referida ley, en su conjunto, resulta violatoria de los artículos 115 y 117 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

en ese orden de ideas, el único concepto de invalidez se analizará en 
función de los ocho puntos torales en los que sostiene los defectos de la ley 
de deuda pública de referencia.

Sobre el particular, recordemos que la parte actora hace valer en su 
único concepto de invalidez diversas argumentaciones tendientes a demos-
trar que la ley de deuda pública del estado transgrede en su perjuicio lo 
dispuesto por los artículos 115, fracción iV y 117, fracción Viii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, a saber:

1. la ley estatal en materia municipal que prevé la fracción iV del ar-
tículo 115 constitucional, se trata de una ley de objeto limitado, es decir, su 
contenido no debe rebasar la autonomía municipal, ya que, al formular 
normas jurídicas que prevean a la legislatura como un órgano de decisión en 
el manejo de la hacienda municipal, violenta la autonomía municipal.

2. No establece las bases generales contenidas en el artículo 117 de la 
Constitución Federal, en materia de deuda pública, sólo se limita a conceder 
facultades al estado y a la legislatura, sin que los municipios puedan opinar.

3. el exceso del legislador local, en relación con el principio anterior, 
genera su inconstitucionalidad, particularmente si invade el principio general 
de libertad en el manejo de la hacienda municipal, tal y como lo describe la 
fracción iV del artículo 115 de la Constitución Federal y el espíritu del mismo, 
más aún cuando desde sus considerandos plantea la violación a las disposi-
ciones hacendarias.

en el considerando 9 señala claramente su intención de disminuir las 
facultades hacendarias de los municipios, pues la iniciativa tiene por objeto 
que el Gobierno del estado pueda intervenir en las decisiones municipales.

4. Si bien es cierto que la legislatura local se encuentra facultada para 
expedir normas de observancia general y para revisar y fiscalizar las cuentas 
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públicas municipales, incurre en un exceso, al autodesignarse "manejadora 
de los recursos públicos" y al encargar al poder ejecutivo del estado la aplica-
ción de la ley, dejando de lado el principio de libertad hacendaria, establecido 
en favor de los municipios.

5. la ley debe prever las bases generales de la administración pública 
y del procedimiento administrativo, no así la organización específica de los 
ayuntamientos, para favorecer a uno de los poderes del estado, en este caso, 
el Congreso local.

6. Visto lo anterior, resulta que la ley de deuda pública estatal parte de 
un error de origen, al omitir señalar que su objeto será establecer las bases 
generales para la organización municipal en materia de deuda pública, con-
forme a lo establecido en los artículos 115 y 117 de la Constitución Federal y 
dejar en claro que el tema de la organización y funcionamiento interno de los 
ayuntamientos forma parte de la facultad hacendaria municipal.

lo anterior trae como consecuencia que muchos de los artículos de 
esa ley violenten la autonomía municipal para organizarse y determinar su 
régimen y funcionamiento interno, así como para adquirir deuda para el cum-
plimiento de sus objetivos, pues tales preceptos pretenden reconstruir, prác-
ticamente, toda la organización administrativa, proponiendo, incluso, un 
organigrama que impide funcionar al ayuntamiento y obligándolo a solicitar 
permiso al legislativo o, en su defecto, al ejecutivo, para poder ejercer su 
autonomía y libertad hacendaria.

la facultad discrecional de la legislatura local se extiende a tal grado 
que, en el artículo 16 de la ley impugnada, se otorgan atribuciones en materia 
de deuda pública, sin dar a los municipios oportunidad de, cuando menos, 
opinar, violentando, con ello, los principios de legalidad y seguridad jurídica, 
que obligan a la autoridad a realizar sólo aquello que la ley le permite.

en efecto, en la ley de deuda pública del estado, el Congreso se dota 
a sí mismo de facultades discrecionales para alterar, mediante nuevas figu-
ras jurídicas, derechos de los municipios, sin que exista un criterio razonable 
que autorice a afectar la autonomía y hacienda municipales.

Bajo esta perspectiva, los preceptos legales que resultan constitucio-
nales son únicamente aquellos que abordan generalidades de la adminis-
tración pública municipal y aquellos que refieren a los incisos a) a e) de la 
fracción ii del artículo 115 de la Constitución Federal.
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en la medida en que la ley invade los principios de autonomía, perso-
nalidad jurídica y patrimonio propio, así como la facultad hacendaria munici-
pal, ya que, por una parte, va más allá de lo que limitativamente le permite la 
Constitución a los Congresos estatales en esta materia y, a la vez, material-
mente invade temas como el de organización y funcionamiento interno del 
ayuntamiento al máximo detalle, no obstante ser materias que el Constitu-
yente permanente reservó para la función hacendaria municipal.

7. la legislatura local, en los artículos transitorios, pretende violentar 
la autonomía municipal y generar responsabilidades administrativas, al dis-
poner la obligación de los ayuntamientos de ajustar su marco normativo a las 
disposiciones de la ley de deuda pública del estado, con lo cual intenta dejar 
sin efectos lo pactado mediante diversos convenios o contratos celebrados 
con anterioridad a dicha ley, generando con ello una retroactividad en perjui-
cio del ámbito municipal.

Con lo anterior, la legislatura pretende no sólo normar, sino sustituir a 
los ayuntamientos y dictar las normas sobre las que deberán organizarse, 
constituyendo esto un exceso en el ejercicio de sus atribuciones, que vulnera 
la autonomía municipal y los principios de legalidad y seguridad jurídica.

8. No es que los municipios del estado de Querétaro se resistan a ser 
fiscalizados. Sin embargo, encuentran en la ley de deuda pública estatal una 
serie de violaciones a sus atribuciones, pues dicha ley transgrede lo dispuesto 
en el artículo 117 de la Constitución Federal, al no establecer el procedimien-
to mediante el cual se cumplirá con los principios que en ella se consagran.

para poder dar respuesta a los anteriores planteamientos, resulta in-
dispensable distinguir las normas constitucionales que considera la accio-
nante se vulneran con la multicitada ley de deuda pública, a saber: artículos 
115, fracciones i, ii y iV y 117, fracción Viii.

el artículo 115 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos establece, en la parte que interesa:

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:

"i. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un presidente municipal y el número de regido-
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res y síndicos que la ley determine. la competencia que esta Constitución 
otorga al Gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno  
del estado. …

"ii. los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y mane-
jarán su patrimonio conforme a la ley.

"los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con 
las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 
estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y dispo-
siciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen 
las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competen-
cia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

"el objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer:

"a) las bases generales de la administración pública municipal y del 
procedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los 
órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los par-
ticulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y 
legalidad;

"b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes 
de los miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten 
el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que 
comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del ayuntamiento;

"c) las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que 
se refieren tanto las fracciones iii y iV de este artículo, como el segundo pá-
rrafo de la fracción Vii del artículo 116 de esta Constitución;

"d) el procedimiento y condiciones para que el Gobierno estatal asuma 
una función o servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspon-
diente, la legislatura estatal considere que el municipio de que se trate esté 
imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria soli-
citud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las 
dos terceras partes de sus integrantes; y

"e) las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuen-
ten con los bandos o reglamentos correspondientes.
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"las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los 
procedimientos mediante los cuales se resolverán los conflictos que se pre-
senten entre los municipios y el Gobierno del estado, o entre aquéllos, con 
motivo de los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores;

"…

"iV. los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su 
favor, y en todo caso:

"a) percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que es-
tablezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, 
división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base 
el cambio de valor de los inmuebles.

"los municipios podrán celebrar convenios con el estado para que éste 
se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administra-
ción de esas contribuciones.

"b) las participaciones federales, que serán cubiertas por la Fede ración 
a los municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anual mente se 
determinen por las legislaturas de los estados.

"c) los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a  
su cargo.

"las leyes federales no limitarán la facultad de los estados para esta-
blecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán 
exenciones en relación con las mismas. las leyes estatales no establece-
rán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto 
de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio públi-
co de la Federación, de los estados o los municipios, salvo que tales bienes 
sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cual-
quier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su obje-
to público.

"los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 
legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, dere-
chos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construc ciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre 
la propiedad inmobiliaria.
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"las legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. los presupues-
tos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingre-
sos disponibles.

"los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en 
forma directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, confor-
me a la ley."

el dispositivo anterior dispone, en su fracción i, entre otras cosas, que 
la competencia que la Constitución Federal otorga al Gobierno municipal se 
ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva, sin que pueda existir auto-
ridad intermedia entre dicho ayuntamiento y el Gobierno estatal.

asimismo, en su fracción ii, dispone que los municipios se encuen-
tran investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 
a la ley, además de contar con la facultad para emitir su propia normativi-
dad a través de bandos y reglamentos, por lo que cuentan con un orden jurí-
dico propio.

también dispone que las leyes estatales deberán establecer, entre otras 
cosas, las bases generales de la administración pública municipal y del pro-
cedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órga-
nos encargados de dirimir las controversias que se susciten.

por otra parte, en la fracción iV señala que los municipios administra-
rán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los 
bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y demás ingre-
sos que las legislaturas establezcan a su favor, percibiendo, en todo caso, las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, participaciones federales y 
los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.

también establece que las leyes federales no limitarán la facultad de 
los estados para establecer las contribuciones sobre la propiedad inmobi-
liaria y los servicios públicos a cargo de los municipios.

en relación con lo anterior, resulta necesario tener presentes los crite-
rios que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido, a saber:

"Núm. registro: 192326
"Jurisprudencia
"materia(s): Constitucional
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"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Xi, febrero de 2000
"tesis: p./J. 10/2000
"página: 509

"autoridad iNtermedia. iNterpretaCióN de la FraCCióN i del 
artÍCulo 115 de la CoNStituCióN Federal.—el artículo 115, fracción i, 
de la Constitución Federal, establece que cada municipio será administrado 
por un ayuntamiento y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el 
Gobierno del estado. el análisis de los antecedentes históricos, constitucio-
nales y legislativos que motivaron la prohibición de la autoridad intermedia 
introducida por el Constituyente de mil novecientos diecisiete, lo cual obede-
ció a la existencia previa de los llamados jefes políticos o prefectos, que polí-
tica y administrativamente se ubicaban entre el gobierno y los ayuntamientos 
y tenían amplias facultades con respecto a estos últimos, puede llevar a diver-
sas interpretaciones sobre lo que en la actualidad puede constituir una auto-
ridad de esta naturaleza. al respecto, los supuestos en que puede darse dicha 
figura son los siguientes: a) Cuando fuera del Gobierno estatal y del munici-
pal se instituye una autoridad distinta o ajena a alguno de éstos; b) Cuando 
dicha autoridad, cualquiera que sea su origen o denominación, lesione la 
autonomía municipal, suplantando o mediatizando sus facultades constitu-
cionales o invadiendo la esfera competencial del ayuntamiento; y, c) Cuando 
esta autoridad se instituye como un órgano intermedio de enlace entre el 
Gobierno del estado y del municipio, impidiendo o interrumpiendo la comuni-
cación directa que debe haber entre ambos niveles de gobierno."

"Núm. registro: 179067
"Jurisprudencia
"materia(s): Constitucional
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXi, marzo de 2005
"tesis: p./J. 10/2005
"página: 812

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el CoNSeJo eStatal de CoN-
CertaCióN para la oBra pÚBliCa del eStado de SoNora No eS 
uNa autoridad iNtermedia eNtre el GoBierNo loCal Y loS muNi-
CipioS, de laS proHiBidaS por el artÍCulo 115, FraCCióN i, de la 
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CoNStituCióN Federal.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 10/2000, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo Xi, febrero de 2000, página 509, ha sostenido 
que para determinar la existencia de una autoridad intermedia de las prohibi-
das por el artículo 115, fracción i, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, hay tres supuestos: a) Que fuera del Gobierno estatal y 
municipal se instituya una autoridad distinta o ajena a ellos; b) Que cualquie-
ra que sea su origen o denominación, lesione la autonomía municipal, su-
plantando o mediatizando sus facultades constitucionales o invadiendo la 
esfera competencial del ayuntamiento; y, c) Que se instituya como un órgano 
intermedio de enlace entre el Gobierno del estado y del municipio, que impi-
da o interrumpa la comunicación directa entre ambos niveles de gobierno. 
en ese sentido, se concluye que el Consejo estatal de Concertación para la 
obra pública del estado de Sonora no es una autoridad intermedia entre  
el Gobierno local y los municipios, ya que, en primer lugar, de los artículos 
3o. y 35 de la ley orgánica del poder ejecutivo del estado y 1o. a 3o. del decre-
to que lo crea, se advierte que es un organismo que depende de la adminis-
tración pública paraestatal; en segundo lugar, de los artículos 2o. a 4o., 7o., y 
9o. a 15 del citado decreto, se desprende que tiene como objeto estimular  
e inducir la participación de la sociedad en la realización de obras de infraes-
tructura y programas de gobierno, apoyar en la ejecución de obras públicas, 
proyectos y acciones de gobierno a través de la concertación de los grupos 
sociales, celebrando convenios con los sectores público, privado y social, y 
operar el programa estatal de participación Social del estado a efecto de 
garantizar la obra pública y los programas gubernamentales, por lo que no se 
limita o vulnera la esfera de competencia de los ayuntamientos al no revestir 
sus atribuciones la calidad de decisorias, unilaterales o ejecutivas; y, en 
tercer lugar, no tiene una posición de supremacía frente a los municipios sino 
que, por el contrario, sus atribuciones son de mera coordinación, concer-
tación y apoyo, al no otorgársele facultades unilaterales de decisión o eje-
cución, sin interrumpir la comunicación entre el Gobierno del estado y el 
municipio."

"Núm. registro: 178002
"Jurisprudencia
"materia(s): Constitucional
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXii, julio de 2005
"tesis: p./J. 89/2005
"página: 918
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"CueNta pÚBliCa muNiCipal. el artÍCulo 35 de la CoNStitu-
CióN polÍtiCa del eStado de JaliSCo, Que FaCulta al CoNGreSo 
loCal a reViSarla, No VulNera la autoNomÍa de loS muNiCipioS.—
el hecho de que el artículo 35 de la Constitución política del estado de Jalisco 
establezca que el Congreso estatal, al revisar la cuenta pública municipal, 
deberá comprobar si los municipios se han ajustado a los criterios señalados 
en el presupuesto y si se han cumplido los objetivos contenidos en los progra-
mas, no vulnera la autonomía municipal que tutela el artículo 115 de la Cons-
titución Federal, en virtud de que no faculta al ente fiscalizador para participar 
en la confección de los planes y programas municipales, ni para opinar acer-
ca de su contenido, sino únicamente para indicar las bases sobre las que 
determinará si la aplicación de los recursos que refleja la cuenta pública mu-
nicipal, fue conforme con lo dispuesto por el municipio en su presupuesto, 
así como en los planes y programas consignados en él."

"Núm. registro: 187983
"Jurisprudencia
"materia(s): Constitucional
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XV, enero de 2002
"tesis: p./J. 132/2001
"página: 1041

"FaCultad reGlameNtaria muNiCipal. SuS lÍmiteS.—Si bien es 
cierto que de conformidad con el artículo 115, fracción ii, segundo párrafo, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, los ayuntamientos 
están facultados para expedir, de acuerdo con las bases que deberán estable-
cer las legislaturas de los estados, los bandos de policía y buen gobierno, 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, también lo es que dichos 
órganos, en ejercicio de su facultad regulatoria, deben respetar ciertos impe-
rativos, pues las referidas normas de carácter general: 1) No pueden estar en 
oposición a la Constitución General ni a las de los estados, así como tampoco 
a las leyes federales o locales; 2) en todo caso, deben adecuarse a las bases 
normativas que emitan las legislaturas de los estados; y, 3) deben versar 
sobre materias o servicios que le correspondan legal o constitucionalmente a 
los municipios."

"Núm. registro: 176928
"Jurisprudencia
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"materia(s): Constitucional
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXii, octubre de 2005
"tesis: p./J. 134/2005
"página: 2070

"muNiCipioS. el artÍCulo 115, FraCCioNeS i Y ii, de la CoNSti-
tuCióN Federal reCoNoCe la eXiSteNCia de uN ordeN JurÍdiCo 
propio.—a partir de la reforma al citado precepto en mil novecientos ochen-
ta y tres los municipios han sido objeto de un progresivo desarrollo y consoli-
dación de varias de sus facultades, como la de emitir su propia normatividad 
a través de bandos y reglamentos, aun cuando estaba limitada al mero desa-
rrollo de las bases normativas establecidas por los estados. asimismo, como 
consecuencia de la reforma al artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos en mil novecientos noventa y cuatro, se otorgó al 
municipio la potestad de acudir a un medio de control constitucional (la con-
troversia constitucional), a fin de defender una esfera jurídica de atribuciones 
propias y exclusivas. por último, la reforma constitucional de mil novecientos 
noventa y nueve trajo consigo la sustitución, en el primer párrafo de la frac-
ción i del mencionado artículo 115, de la frase ‘cada municipio será admi-
nistrado por un ayuntamiento de elección popular directa’, por la de ‘cada 
municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa’, 
lo que no es otra cosa sino el reconocimiento expreso de una evolución del 
municipio, desde la primera y la segunda reformas enunciadas, y que permite 
concluir la existencia de un orden jurídico municipal."

"Núm. registro: 176949
"Jurisprudencia
"materia(s): Constitucional
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXii, octubre de 2005
"tesis: p./J. 129/2005
"página: 2067

"leYeS eStataleS eN materia muNiCipal. oBJetiVo Y alCaNCeS 
de laS BaSeS GeNeraleS de la admiNiStraCióN pÚBliCa muNi-
Cipal.—la reforma al artículo 115, fracción ii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación 



472 dICIEMBRE 2011

el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, sustituyó el 
concepto de ‘bases normativas’ utilizado en el texto anterior, por el de ‘leyes 
en materia municipal’, modificación terminológica que atendió al propósito 
del órgano reformador de ampliar el ámbito competencial de los municipios 
y delimitar el objeto de las leyes estatales en materia municipal, a fin de po-
tenciar la capacidad reglamentaria de los ayuntamientos. en consecuencia, 
las leyes estatales en materia municipal derivadas del artículo 115, fracción 
ii, inciso a), de la Constitución Federal, esto es, ‘las bases generales de la 
administración pública municipal’ sustancialmente comprenden las normas 
que regulan, entre otros aspectos generales, las funciones esenciales de 
los órganos municipales previstos en la ley Fundamental, como las que  
corresponden al ayuntamiento, al presidente municipal, a los regidores y sín-
dicos, en la medida en que no interfieran con las cuestiones específicas de 
cada municipio, así como las indispensables para el funcionamiento regular 
del municipio, del ayuntamiento como su órgano de gobierno y de su admi-
nistración pública; las relativas al procedimiento administrativo, conforme  
a los principios que se enuncian en los cinco incisos de la fracción ii del ar-
tículo 115 constitucional, incluidos en la reforma, entre las que se pueden 
mencionar, enunciativamente, las normas que regulen la población de los 
municipios en cuanto a su entidad, pertenencia, derechos y obligaciones bá-
sicas; las relativas a la representación jurídica de los ayuntamientos; las que 
establezcan las formas de creación de los reglamentos, bandos y demás dis-
posiciones generales de orden municipal y su publicidad; las que prevean 
mecanismos para evitar el indebido ejercicio del gobierno por parte de los 
munícipes; las que establezcan los principios generales en cuanto a la parti-
cipación ciudadana y vecinal; el periodo de duración del gobierno y su fecha 
y formalidades de instalación, entrega y recepción; la rendición de informes 
por parte del Cabildo; la regulación de los aspectos generales de las funcio-
nes y los servicios públicos municipales que requieren uniformidad, para 
efectos de la posible convivencia y orden entre los municipios de un mismo 
estado, entre otras. en ese tenor, se concluye que los municipios tendrán que 
respetar el contenido de esas bases generales al dictar sus reglamentos, 
pues lo establecido en ellas les resulta plenamente obligatorio por prever un 
marco que da uniformidad a los municipios de un estado en aspectos funda-
mentales, el cual debe entenderse como el caudal normativo indispensable 
que asegure el funcionamiento del municipio, sin que esa facultad legislativa 
del estado para regular la materia municipal le otorgue intervención en las 
cuestiones específicas de cada municipio, toda vez que ello le está constitu-
cionalmente reservado a este último."

"Núm. registro: 176953
"Jurisprudencia
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"materia(s): Constitucional
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXii, octubre de 2005
"tesis: p./J. 127/2005
"página: 2063

"leYeS eStataleS eN materia muNiCipal. deBeN determiNar 
laS NormaS Que CoNStituYeN BaSeS GeNeraleS de la admiNiStra-
CióN pÚBliCa muNiCipal Y laS de apliCaCióN Supletoria.—el artícu-
lo 115, fracción ii, incisos a) y e), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos otorga a las legislaturas estatales dos atribuciones en 
materia municipal: la primera consiste en emitir las bases generales nece-
sarias para conferir una homogeneidad básica al Gobierno municipal, que esta-
blezcan los lineamientos esenciales de los cuales no puede apartarse en el 
ejercicio de sus competencias constitucionales; y la segunda, relativa a la emi-
sión de disposiciones de detalle sobre esa misma materia aplicables sola-
mente en los municipios que no cuenten con reglamentación pormenorizada 
propia, con la peculiaridad de que en el momento en que éstos emitan sus pro-
pios reglamentos, las disposiciones supletorias del Congreso resultarán auto-
máticamente inaplicables. de ahí que si el legislador estatal emitió una ley 
orgánica municipal en la que no distingue cuáles son las bases generales y 
cuáles las normas de aplicación supletoria por ausencia de reglamento mu-
nicipal, resulta evidente que la autonomía jurídica del municipio queda afec-
tada, pues le es imposible distinguir cuáles normas le son imperativas por 
constituir bases generales, cuya reglamentación es competencia del estado, 
y cuáles le resultan de aplicación supletoria. por lo tanto, corresponde al 
Congreso estatal, a través de la emisión de un acto legislativo, hacer esa clasi-
ficación y desempeñar su función legislativa a cabalidad, pues precisamente, 
en respeto al régimen federalista que rige al estado mexicano, el Constituyen-
te permanente estableció que fueran las legislaturas de los estados las que 
previeran las reglas a que se refiere el precepto constitucional mencionado. 
en ese orden de ideas, no es atribución de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sustituirse en el papel de la legislatura estatal y clasificar cada una 
de las normas que se contienen en el cuerpo normativo impugnado, máxime 
que con ello corre el riesgo de darles una categoría que no necesariamente 
coincidiría con la que la legislatura le hubiera querido imprimir, lo que daría 
lugar a que este alto tribunal se sustituyera en el ejercicio de funciones que, 
de acuerdo con el artículo 115, fracción ii, de la Constitución Federal, son 
propias y exclusivas de la legislatura estatal."



474 dICIEMBRE 2011

"Núm. registro: 192330
"Jurisprudencia
"materia(s): Constitucional
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Xi, febrero de 2000
"tesis: p./J. 6/2000
"página: 514

"HaCieNda muNiCipal. CoNCeptoS SuJetoS al rÉGimeN de liBre 
admiNiStraCióN HaCeNdaria (artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la 
CoNStituCióN Federal).—el artículo 115, fracción iV, de la Constitución 
Federal, establece que la hacienda municipal se formará de los rendimientos 
de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros in-
gresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: a) perci-
birán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los 
estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, con-
solidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio 
de valor de los inmuebles; b) las participaciones federales, que serán cubier-
tas por la Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos y 
plazos que anualmente se determinen por las legislaturas de los estados;  
y, c) los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
de una interpretación armónica, sistemática y teleológica de la disposición 
constitucional, se concluye que la misma no tiende a establecer la forma en 
que puede integrarse la totalidad de la hacienda municipal, sino a precisar 
en lo particular aquellos conceptos de la misma que quedan sujetos al régi-
men de libre administración hacendaria, toda vez que, por una parte, la ha-
cienda municipal comprende un universo de elementos que no se incluyen 
en su totalidad en la disposición constitucional y que también forman parte 
de la hacienda municipal y, por otra, la disposición fundamental lo que insti-
tuye, más que la forma en que se integra la hacienda municipal, son los con-
ceptos de ésta que quedan comprendidos en el aludido régimen de libre 
administración hacendaria."

"Núm. registro: 192331
"Jurisprudencia
"materia(s): Constitucional
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Xi, febrero de 2000
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"tesis: p./J. 5/2000
"página: 515

"HaCieNda muNiCipal Y liBre admiNiStraCióN HaCeNdaria. 
SuS diFereNCiaS (artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN 
Federal).—en términos generales puede considerarse que la hacienda mu-
nicipal se integra por los ingresos, activos y pasivos de los municipios; por su 
parte, la libre administración hacendaria debe entenderse como el régimen 
que estableció el poder reformador de la Constitución a efecto de fortalecer 
la autonomía y autosuficiencia económica de los municipios, con el fin de 
que éstos puedan tener libre disposición y aplicación de sus recursos y satis-
facer sus necesidades, todo esto en los términos que fijen las leyes y para el 
cumplimiento de sus fines públicos."

"Núm. registro: 167452
"tesis aislada
"materia(s): Constitucional
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXiX, abril de 2009
"tesis: p. XVii/2009
"página: 1294

"liBre admiNiStraCióN HaCeNdaria. loS emprÉStitoS SoN iN-
GreSoS muNiCipaleS No SuJetoS a diCHo rÉGimeN.—la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que existe una distinción entre 
‘hacienda municipal’ y ‘libre administración hacendaria’, de manera que la 
primera comprende un universo de elementos integrado por los ingresos, 
acti vos y pasivos del municipio, mientras que la segunda se refiere al régimen 
establecido en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
con el fin de que los municipios puedan tener la libre disposición y aplicación 
de determinados recursos. ahora bien, en el caso de los empréstitos, no 
puede considerarse que se encuentren comprendidos en el régimen de libre 
administración hacendaria, pues el artículo 117, fracción Viii, constitucional 
prevé que las legislaturas locales deben establecer, por medio de la ley res-
pectiva, las bases, conceptos y montos de los empréstitos municipales, lo 
que significa que los municipios no pueden manejar, aplicar y priorizar libre-
mente los recursos obtenidos por esta vía."

ahora bien, el diverso 117, fracción Viii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos establece textualmente lo siguiente:
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"artículo 117. los estados no pueden, en ningún caso: …

"Viii. Contraer directa o indirectamente obligaciones o empréstitos con 
gobiernos de otras naciones, con sociedades o particulares extranjeros, o 
cuando deban pagarse en moneda extranjera o fuera del territorio nacional.

"los estados y los municipios no podrán contraer obligaciones o em-
préstitos sino cuando se destinen a inversiones públicas productivas, inclusive 
los que contraigan organismos descentralizados y empresas públicas, confor-
me a las bases que establezcan las legislaturas en una ley y por los concep-
tos y hasta por los montos que las mismas fijen anualmente en los respectivos 
presupuestos. los ejecutivos informarán de su ejercicio al rendir la cuenta 
pública."

del texto anterior podemos desprender que el Constituyente permanen-
te estableció una serie de lineamientos a seguir para que tanto los estados 
como los municipios puedan obtener, a través del endeudamiento, finan-
ciamiento que les permita, de alguna manera, hacer frente a sus obligacio-
nes públicas.

así, dispone que los estados no pueden contraer deuda pública cuan-
do ésta se lleve a cabo con gobiernos de otras naciones, con sociedades o 
particulares extranjeros o cuando deban pagarse en moneda extranjera o fue-
ra del territorio nacional.

Sin embargo, sí permite la contratación de obligaciones o empréstitos 
cuando éstos se destinen a inversiones públicas productivas, inclusive, los que 
contraigan organismos descentralizados y empresas públicas, conforme a las 
bases que establezcan las legislaturas en una ley y por los conceptos y hasta por 
los montos que las mismas fijen anualmente en los respectivos presupuestos.

así, a contrario sensu, resulta que los estados podrán contraer obliga-
ciones o empréstitos, con los gobiernos de los demás estados, o bien, con la 
Federación, así como con sociedades o particulares nacionales, o bien, cuan-
do tales obligaciones deban pagarse en moneda nacional y dentro del territo-
rio nacional.

Sobre el particular, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido lo siguiente:

"Núm. registro: 167513
"tesis aislada
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"materia(s): Constitucional
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXiX, abril de 2009
"tesis: p. XVi/2009
"página: 1293

"emprÉStitoS muNiCipaleS. partiCipaCióN de laS leGiSla-
turaS de loS eStadoS eN Su reGulaCióN.—del artículo 117, fracción 
Viii, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, se advierte que las legislaturas locales participan de dos maneras en 
la regulación de los empréstitos municipales: a) en el establecimiento de las 
bases generales de contratación de financiamiento a través de una ley, y b) 
en el establecimiento anual de los montos y conceptos de los empréstitos por 
medio de la ley de ingresos municipal. lo anterior es así, pues no obstante 
que dicho precepto utilice el término ‘presupuestos’, éste no debe interpre-
tarse textualmente como un conjunto de erogaciones, sino en un sentido más 
amplio, es decir, como previsión de ingresos y gastos. en consecuencia, toda 
vez que los empréstitos son ingresos, su regulación corresponde al instru-
mento jurídico que los contempla."

"Núm. registro: 167452
"tesis aislada
"materia(s): Constitucional
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXiX, abril de 2009
"tesis: p. XVii/2009
"página: 1294

"liBre admiNiStraCióN HaCeNdaria. loS emprÉStitoS SoN iN-
GreSoS muNiCipaleS No SuJetoS a diCHo rÉGimeN.—la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que existe una distinción entre 
‘hacienda municipal’ y ‘libre administración hacendaria’, de manera que la 
primera comprende un universo de elementos integrado por los ingresos,  
activos y pasivos del municipio, mientras que la segunda se refiere al régimen 
establecido en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
con el fin de que los municipios puedan tener la libre disposición y aplica-
ción de determinados recursos. ahora bien, en el caso de los empréstitos, no 
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puede considerarse que se encuentren comprendidos en el régimen de libre 
administración hacendaria, pues el artículo 117, fracción Viii, constitucional 
prevé que las legislaturas locales deben establecer, por medio de la ley res-
pectiva, las bases, conceptos y montos de los empréstitos municipales, lo 
que significa que los municipios no pueden manejar, aplicar y priorizar libre-
mente los recursos obtenidos por esta vía."

Hasta lo aquí expuesto, podemos concluir que la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos establece:

• la competencia de los Gobiernos municipales se ejercerá por el 
ayun tamiento de manera exclusiva, por lo que no puede existir autoridad in-
termedia entre éste y los Gobiernos de los estados.

• los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propios, 
este último se manejará conforme a la ley de la materia.

• los ayuntamientos están facultados para aprobar, de acuerdo con 
las leyes en materia municipal, disposiciones administrativas que organi-
cen la administración pública municipal, que regulen las materias, proce-
dimientos, funciones y servicios públicos de su competencia.

• el objeto de las leyes anteriores será el establecer, entre otras cosas, 
las bases generales de la administración pública municipal y del procedimien-
to administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para 
dirimir las controversias entre dicha administración y los particulares.

• los municipios administrarán libremente su hacienda, distinguién-
dose la libre administración hacendaria de la propia hacienda municipal.

• los municipios no pueden contraer deuda, salvo que ésta se destine 
a inversiones públicas productivas, conforme a las bases que establezcan las 
legislaturas en una ley y por los conceptos y hasta por los montos que las mis-
mas fijen anualmente en los respectivos presupuestos.

una vez señalado el marco constitucional contenido en los artículos 
115, fracciones i, ii y iV y 117, fracción Viii, de la Constitución política de  
los estados unidos mexicanos, es menester hacer referencia a la ley de deu-
da pública del estado de Querétaro, publicada en el periódico oficial del  
estado el veinte de marzo de dos mil nueve, con el objeto de conocer su 
contenido.
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"ley de deuda pública del estado de Querétaro
 

"Capítulo primero
"disposiciones generales

 
"artículo 1. la presente ley es de orden público y tiene por objeto esta-

blecer las bases para la contratación y administración de la deuda pública, en 
términos de las fracciones Xi del artículo 17 y Vii del artículo 22 de la Consti-
tución política del estado de Querétaro, a cargo de los siguientes sujetos:

 
"i. el Gobierno del estado de Querétaro, por conducto del poder 

ejecutivo;

"ii. los municipios del estado, por conducto de los ayuntamientos;
 
"iii. los organismos descentralizados estatales o municipales;
 
"iV. las empresas de participación mayoritaria, estatal o municipal; y
 
"V. los fideicomisos públicos, en que el fideicomitente sea alguna de 

las entidades señaladas en las fracciones anteriores.
 
"asimismo, esta ley regula los mecanismos para la afectación, en su 

caso, de las participaciones federales que correspondan al estado y a sus mu-
nicipios, así como los demás ingresos que correspondan a las entidades."

 
"artículo 2. Se entiende por deuda pública del estado, los empréstitos 

contratados con o a través de instituciones del sistema financiero y la adqui-
rida como avalista o deudor solidario a cargo de alguna de las entidades se-
ñaladas en el artículo anterior."

 
"artículo 3. para los efectos de esta ley, se entenderá por:
 
"i. entidades: los sujetos señalados en el artículo 1 de la presente ley;

"ii. ley: la ley de deuda pública del estado de Querétaro;

"iii. Secretaría: la Secretaría de planeación y Finanzas del estado de 
Querétaro;

"iV. empréstito: operación financiera que realiza alguna de las entida-
des, mediante la contratación de créditos, la suscripción de contratos, títulos 
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de crédito o emisión de bonos, obligaciones bursátiles y demás valores, en 
términos de la legislación correspondiente; y

"V. obligaciones contingentes: Compromisos derivados de los emprés-
titos que contraten los sujetos de esta ley, cuando se constituya como aval o 
deudor solidario el Gobierno del estado o de los municipios."

 
"Capítulo segundo

"de las competencias en materia de deuda pública
 
"artículo 4. Corresponde a la legislatura:
 
"i. autorizar la contratación de empréstitos a los sujetos de la pre-

sente ley;
 
"ii. autorizar al poder ejecutivo del estado o al ayuntamiento respecti-

vo, para que intervengan como aval o deudor solidario, previa solicitud de los 
mismos, de los empréstitos que contraten los sujetos de esta ley;

 
"iii. autorizar que los ingresos de los sujetos de esta ley, sean afectados 

en garantía; y
 
"iV. autorizar mecanismos de reestructuración de deuda pública."
 
"artículo 5. Compete al titular del poder ejecutivo del estado:
 
"i. presentar ante la legislatura del estado, las solicitudes de autori-

zación para la contratación de empréstitos correspondiente al Gobierno del 
estado;

"ii. presentar ante la legislatura del estado, las solicitudes para consti-
tuirse como aval o deudor solidario de las entidades a que se refieren las 
fracciones ii a V del artículo 1 de esta ley; y

"iii. presentar ante la legislatura local, las solicitudes para la restruc-
turación de deuda pública."

 
"artículo 6. Corresponde a la secretaría:
 
"i. proponer al titular del poder ejecutivo del estado, la contratación de 

empréstitos del Gobierno del estado y de sus entidades;
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"ii. proponer al titular del poder ejecutivo del estado, el otorgamiento 
de aval o deudor solidario del Gobierno del estado, para las entidades enume-
radas en las fracciones ii a V del artículo 1 de la presente ley;

"iii. realizar las gestiones y negociaciones que resulten necesarias 
para la obtención de empréstitos y suscribir los convenios y cualquier otro 
acto jurídico necesarios para su concertación;

"iV. Suscribir los contratos, convenios, fideicomisos y cualquier otro 
acto jurídico necesarios para la ejecución, otorgamiento de garantía o fuente 
de pago, otorgamiento de aval o deudor solidario o cualquier otra figura jurí-
dica necesaria para cumplir con lo señalado en la autorización que apruebe 
la legislatura del estado;

"V. Suscribir valores, certificados, obligaciones, bonos y otros títulos de 
crédito, a cargo del Gobierno del estado, así como otorgar las garantías que 
se requieran para tal fin, para cumplir con lo señalado en la autorización apro-
bada por la legislatura del estado;

"Vi. Contratar las coberturas de tasas de interés que considere 
necesarias;

"Vii. llevar a cabo la reestructuración de la deuda, en los términos del 
capítulo V de esta ley;

"Viii. autorizar a las entidades de carácter estatal, señaladas en las 
fracciones iii a V del artículo 1 de esta ley, para gestionar la contratación de 
empréstitos, fijando los requisitos que deberán observar en cada caso;

"iX. emitir opinión, tratándose de los empréstitos que pretendan contra-
tar los municipios y sus entidades; y

"X. llevar el registro estatal de deuda pública, en los términos de la 
presente ley."

 
"Capítulo tercero

"de la contratación, garantías y avales
 
"artículo 7. la contratación de deuda pública será efectuada con ape-

go a lo siguiente:

"i. Se realizará con o a través de instituciones del sistema financiero 
mexicano;
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"ii. los empréstitos se deberán contratar y pagar en moneda nacional, 
dentro del territorio nacional; y

"iii. los empréstitos se destinarán a inversión pública productiva."
 
"artículo 8. Se entiende como inversión pública productiva, la des-

tinada a:

"i. la realización de obra pública;

"ii. el pago de indemnización o costo de afectaciones, cuando se trate 
de inmuebles o derechos;

"iii. la adquisición de bienes inmuebles, únicamente cuando sean uti-
lizados para la realización del objeto público de las entidades;

"iV. la reestructuración de la deuda pública a que se refiere el capítulo 
quinto de esta ley;

"V. la adquisición de mobiliario y equipo destinado para el servicio 
público; y

"Vi. la que así defina la legislatura del estado, en la autorización de 
endeudamiento, previa justificación de la productividad de la inversión públi-
ca a realizar."

 
"artículo 9. el Gobierno del estado, por conducto del poder ejecutivo, 

podrá emitir bonos, obligaciones bursátiles, títulos de crédito o valores en 
términos de la legislación respectiva, ya sean de colocación privada o en mer-
cado bursátil, previa autorización de la legislatura del estado, sujetos a los 
siguientes requisitos y previsiones:

 
"i. deberán ser pagaderos en méxico y nominados en moneda nacional;

"ii. No deberán colocarse en el extranjero. en los títulos se deberá indi-
car que no serán negociables fuera del país o con entidades o personas 
extranjeras;

"iii. Que su fin sea para inversiones públicas productivas; y

"iV. Suscribirse bajo el concepto de renta fija."
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 "artículo 10. el Gobierno del estado o los municipios, en el ámbito de 
su competencia, podrán constituirse como aval o deudor solidario para la 
contratación de empréstitos de las entidades, de acuerdo con lo siguiente:

 
"a) tratándose del estado:
 
"i. la entidad presentará una solicitud a la secretaría, señalando las 

razones que justifiquen el otorgamiento del aval o deudor solidario;

"ii. la secretaría resolverá sobre la procedencia de la solicitud en razón 
a la capacidad de pago del solicitante; 

"iii. en caso de considerarse viable otorgar el aval o deudor solidario, a 
través del titular del poder ejecutivo, se solicitará a la legislatura del estado 
la autorización para constituirse en aval o deudor solidario.

 
"B) tratándose de los municipios:
 
"i. las entidades solicitarán la aprobación del ayuntamiento que co-

rresponda, señalando las razones que justifiquen el otorgamiento del aval o 
deudor solidario;

"ii. el ayuntamiento resolverá sobre la procedencia de la solicitud en 
razón a la capacidad de pago del solicitante;

"iii. en caso de considerarse viable otorgar el aval o deudor solidario, a 
través del ayuntamiento respectivo, se solicitará a la legislatura del estado la 
autorización para constituirse en aval o deudor solidario.

 
"C) en ambos casos, la entidad a avalar deberá:
 
"i. Contar con la autorización de su órgano de gobierno para solicitar la 

autorización para la contratación del empréstito, así como para solicitar que 
el Gobierno del estado o el municipio se constituya como su aval o deudor 
solidario; y

"ii. acreditar que contará con los recursos económicos suficientes para 
hacer frente a la obligación que contraiga, en los montos y plazos previstos, 
conforme a su programación financiera."
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 "Capítulo cuarto
"del registro estatal de deuda pública

"artículo 11. las entidades tendrán, respecto del registro estatal de 
deuda pública, las siguientes obligaciones:

 
"i. inscribir las obligaciones directas o contingentes;

"ii. informar mensualmente los empréstitos contratados, así como los 
movimientos realizados;

"iii. proporcionar la información que requiera para llevar a cabo la vigi-
lancia, respecto a la amortización de capital y pago de intereses de los em-
préstitos autorizados;

"iV. Comprobar, dentro de los quince días siguientes a que se efectuó el 
pago total de los empréstitos, a fin de que se proceda a la cancelación de 
la inscripción correspondiente."

 
"artículo 12. las entidades llevarán el control interno de su deuda pú-

blica y rendirán los informes que les solicite el poder ejecutivo estatal, por 
medio de la secretaría o el Gobierno municipal, a través de la autoridad 
competente."

 
"artículo 13. en el registro estatal de deuda pública se anotarán, cuan-

do menos, los datos siguientes:
 
"i. Número progresivo y fecha de inscripción;

"ii. Característica del acto, identificando:
 
"a) los empréstitos contraídos.
 
"b) la entidad que los suscribió.
 
"c) la persona física o moral que lo otorgó.
 
"d) el objeto.
 
"e) el plazo.
 
"f) la tasa de interés.
 
"g) el monto. 
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"h) en su caso, la entidad que se constituyó en aval o deudor solidario, 
adjuntando un ejemplar del documento que lo contenga;

 
"iii. Fechas de la publicación de los decretos de autorización de la legis-

latura del estado;

"iV. en el caso de los municipios y sus entidades, la fecha del acta de 
Cabildo u órgano interno de gobierno en la que se autoriza a éstos a contraer 
empréstitos, solicitud y otorgamiento del aval o deudor solidario del Gobierno 
el estado o municipio y, en su caso, a afectar garantías;

"V. Garantías afectadas;

"Vi. Cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones contraídas;

"Vii. Cancelación de las inscripciones cuando se acredite el cumplimien-
to o el pago de los empréstitos que las generen; y

"Viii. indicar los recursos que se utilizarán para el pago de los emprés-
titos que promuevan."

 
"artículo 14. para los efectos del artículo anterior, la entidad que corres-

ponda deberá solicitar la inscripción y acompañar la siguiente documentación:
 
"i. original o copia certificada del documento o contrato en el que cons-

te la deuda contraída por la entidad correspondiente, incluyendo copia certi-
ficada de los títulos de crédito que en su caso hayan sido suscritos, así como 
de las garantías y afectaciones otorgadas en relación con dicha deuda;

"ii. Copia certificada del acta en la que conste el acuerdo del ayun-
tamiento que corresponda, en caso de deuda que contraigan los municipios 
o copia certificada del acta en la que conste el acuerdo del consejo directivo u 
órgano de gobierno, en caso de deuda que contraigan entidades paraestata-
les y entidades paramunicipales; y

"iii. declaración de la entidad correspondiente, de que se cumplen con 
los requisitos previstos en la ley."

 
"artículo 15. Cuando el Gobierno del estado o los municipios se hayan 

constituido en aval o deudor solidario, las entidades beneficiadas debe-
rán soli citar su inscripción en el registro estatal de deuda pública, para lo 
cual anexa rán a su solicitud de registro lo siguiente:
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 "i. el instrumento jurídico en el que conste la obligación directa o 
contingente;

"ii. un ejemplar del decreto publicado en el periódico oficial del Gobier-
no del estado ‘la Sombra de arteaga’, que contenga la autorización de la 
legislatura del estado;

"iii. el acta de Cabildo, o en su caso, la autorización del órgano interno 
de gobierno en el que se autorice a contratar el empréstito y a solicitar el aval 
o deudor solidario;

"iV. información sobre el destino del empréstito; y

"V. Cualquier otro requisito que en forma general determine el poder 
ejecutivo del estado, a través de la Secretaría o el Gobierno municipal, en el 
ámbito de sus respectivas competencias."

 
"Capítulo quinto

"de la reestructuración de la deuda pública
 
"artículo 16. para los efectos de esta ley, se entiende por reestructura-

ción de la deuda pública, la celebración de contratos, convenios o cualquier 
otro acto jurídico que tenga por objeto la sustitución de acreedor, consolida-
ción, novación, subrogación, renovación o reestructuración de la deuda exis-
tente, con el objeto de lograr mejores condiciones de la misma.

 
"la reestructuración a que se refiere el párrafo anterior, se sujetará a 

las disposiciones aplicables para la contratación prevista en esta ley."
 

"transitorios
 
"artículo primero. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el periódico oficial del Gobierno del estado ‘la Sombra de 
arteaga’."

 
"artículo segundo. Se abroga la ley de deuda pública del estado de 

Querétaro, publicada el siete de enero de mil novecientos noventa y ocho, en 
el periódico oficial del Gobierno del estado ‘la Sombra de arteaga’."

 
"artículo tercero. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor 

jerarquía que se opongan a la presente ley."
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 "artículo cuarto. la deuda pública contratada con anterioridad a 
la entrada en vigor de la presente ley, se regirá con las disposiciones 
que se encontraban vigentes al momento de su contratación. los contra-
tos o convenios que se hubieren suscrito con anterioridad a la entrada en 
vigor de la presente ley, deberán cumplir con lo previsto en el capítulo 
cuarto de este ordenamiento legal."

una vez señalado lo anterior, recordemos que la parte recurrente, 
en el argumento de invalidez identificado con el número 1, sostiene 
que la ley estatal en materia municipal que prevé la fracción iV del artículo 
115 de la Constitución Federal es de objeto limitado, toda vez que su conte-
nido no debe rebasar la autonomía presupuestal, ya que, al formular nor-
mas jurídicas que prevean a la legislatura como un órgano de decisión en 
el manejo de la hacienda municipal, se violenta la autonomía municipal.

el anterior argumento de invalidez deviene infundado, en razón de 
lo siguiente:

Como ya se señaló en el marco conceptual, la fracción iV del artícu-
lo 115 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos dispone, 
en esencia, que los municipios administrarán libremente su hacienda, la 
cual se conformará con los rendimientos de los bienes que les pertenez-
can, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
establezcan a su favor.

Sobre el particular, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
distinguido la hacienda pública de la libre administración hacendaria, 
sosteniendo que la primera se integra por los ingresos, activos y pasivos 
de los municipios; mientras que la segunda debe entenderse como el 
régimen que estableció el poder reformador de la Constitución a efecto 
de fortalecer la autonomía y autosuficiencia económica de los munici-
pios, con el fin de que éstos puedan tener libre disposición y aplicación 
de sus recursos y satisfacer sus necesidades.

asimismo, ha sostenido que los empréstitos son ingresos munici-
pales que no se encuentran sujetos a la libre administración hacendaria, 
fundamentalmente porque el artículo 117, fracción Viii, de la Constitución 
Federal prevé que las legislaturas locales deben establecer las bases, 
conceptos y montos de los empréstitos municipales, lo que significa que 
los municipios no puedan manejar, aplicar y priorizar libremente recur-
sos obtenidos por esta vía.

por mayoría de  
9 votos se apro-
baron las consi-
dera ciones que 
dan respuesta al 
argu mento de 
in validez identi-
ficado con el nú-
mero 1.
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lo anterior, según se desprende de los criterios previamente mencio-
nados, cuyos rubros son: "HaCieNda muNiCipal Y liBre admiNiStra-
CióN HaCeNdaria. SuS diFereNCiaS (artÍCulo 115, FraCCióN iV, de 
la CoNStituCióN Federal)." y "liBre admiNiStraCióN HaCeNdaria. 
loS emprÉStitoS SoN iNGreSoS muNiCipaleS No SuJetoS a diCHo 
rÉGimeN."

en ese orden de ideas, resulta evidente que la ley de deuda pública del 
estado de Querétaro no puede violentar lo dispuesto en la fracción iV del ar-
tículo 115 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya 
que ha sido esta Suprema Corte de Justicia de la Nación la que ha susten-
tado que el municipio no puede manejar, aplicar y priorizar libremente los 
recursos obtenidos por la vía del endeudamiento, con fundamento en lo dis-
puesto en la fracción Viii del artículo 117 de la referida Norma Fundamental, 
por lo que no se puede considerar, tal como lo hace valer la parte promoven-
te, que el poder legislativo del estado se convierta en un órgano de decisión 
en el manejo de dicha hacienda, máxime que la ley sujeta a discusión no 
dispone el destino y aplicación de los recursos obtenidos vía endeudamiento, 
sino simplemente establece las bases para la contratación y administración 
de la deuda pública.

No es óbice a lo anterior, el hecho de que el artículo 1 de la ley recla-
mada remita de manera directa a los artículos 17, fracción Xi y 22, fracción 
Vii, de la Constitución política del estado de Querétaro, en los siguientes 
términos:

"artículo 1. la presenta ley es de orden público y tiene por objeto estable-
cer las bases para la contratación y administración de la deuda pública, en 
términos de las fracciones Xi del artículo 17 y Vii del artículo 22 de la Constitu-
ción política del estado de Querétaro, a cargo de los siguientes sujetos: …"

al respecto, las fracciones Xi del artículo 17 y Vii del diverso 22, ambas 
de la Constitución política del estado disponen, respectivamente, lo siguiente:

"artículo 17. Son facultades de la legislatura:

"…

"Xi. autorizar al titular del poder ejecutivo para que contrate emprésti-
tos y otorgue avales para garantizar obligaciones legalmente contraídas."

"artículo 22. Son facultades y obligaciones del gobernador del estado 
las siguientes:
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"…

"Vii. Contratar empréstitos y garantizar las obligaciones que de 
ellos se deriven en los términos de la ley respectiva y, en su caso, con la 
autorización previa de la legislatura."

esto es, tal remisión de la ley de deuda pública del estado de 
Querétaro a la Constitución política de dicha entidad federativa no debe 
entenderse en el sentido de que el gobernador del estado tiene una in-
jerencia directa en la autorización y contratación de la deuda que, en su 
caso, pudieran solicitar y ejercer los municipios integrantes de tal esta-
do, ya que si bien existe una remisión directa de la ley reclamada, lo 
cierto es que los textos Constituciona les se refieren, única y exclusiva-
mente, a las obligaciones que en materia de deuda lleve a cabo el gober-
nador, sin que en momento alguno se encuentren contempladas las que 
en esa materia co rrespondan a los municipios.

así, este tribunal pleno considera que no debe entenderse que por 
la remisión que se hace a la Constitución del estado, el gobernador de la 
entidad federativa tenga una injerencia activa en las decisiones que en 
materia de deuda correspondan a los municipios, más allá de lo que 
dispone la propia ley de deuda pública que se reclama.

ahora bien, por cuanto hace al planteamiento de invalidez 
identificado con el número 2, en el que la parte promovente señala que 
la ley de deuda pública del estado de Querétaro no establece las bases 
generales contenidas en el artículo 117 de la Constitución Federal en 
materia de deuda pública, ya que sólo se limita a conceder facultades al 
estado y a la legislatura, sin que los municipios puedan opinar, deviene 
infundado, en atención a lo siguiente:

la fracción Viii del artículo 117 de la Constitución Federal dispone, 
en la parte que interesa, que los estados y los municipios pueden con-
traer obligaciones o empréstitos cuando éstos se destinen a inversiones 
públicas productivas, inclusive, los que contraigan organismos descentra-
lizados y empresas públicas, conforme a las bases que establezcan las 
legislaturas en una ley y por los conceptos y hasta por los montos que 
las mismas fijen anualmente en los respectivos presupuestos.

por su parte, la Constitución política del estado de Querétaro esta-
blece en sus artículos 17, fracción Xi y 22, fracción Vii, lo siguiente:

por mayoría de 10 
votos se aproba-
ron las considera-
ciones que dan 
respuesta al argu-
mento de invalidez 
identificado con el 
número 2.
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"artículo 17. Son facultades de la legislatura:

"…

"Xi. autorizar al titular del poder ejecutivo para que contrate emprésti-
tos y otorgue avales para garantizar obligaciones legalmente contraídas."

"artículo 22. Son facultades del Gobernador del estado las siguientes: ...

"Vii. Contratar empréstitos y garantizar las obligaciones que de ellos se 
deriven en los términos de la ley respectiva y, en su caso, con la autorización 
previa de la legislatura."

la ley de deuda pública del estado de Querétaro dispone, en su con-
siderando 4, que en dicha ley se establecen las bases mediante las cuales el 
estado podrá contratar empréstitos y créditos (su registro, control, proce-
dimientos y términos), así como la regulación del manejo de las operaciones 
de su deuda pública.

por su parte, se establece en su artículo 1 que la ley es de orden públi-
co y tiene por objeto establecer las bases para la contratación y adminis-
tración de la deuda pública, en términos de los artículos 17, fracción Xi y 
22, fracción Vii, de la Constitución política del estado de Querétaro.

de igual manera, el diverso 7 establece que la contratación de deuda 
pública será efectuada con apego a lo siguiente:

• Se realizará con o a través de instituciones del sistema financiero 
mexicano.

• los empréstitos se deberán contratar y pagar en moneda nacional, 
dentro del territorio nacional.

• los empréstitos se destinarán a inversión pública productiva.

de lo hasta aquí señalado se puede concluir que, contrario a lo soste-
nido por el recurrente, la ley de deuda pública del estado de Querétaro sí 
establece las bases generales en materia de deuda pública que se encuen-
tran contenidas en el artículo 117, fracción Viii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.

lo anterior, con independencia de que la norma que ahora se reclama 
no haya hecho referencia a los dispositivos correspondientes de la Norma Fun-
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damental en materia de deuda pública, ya que tal omisión no la podría tornar 
inconstitucional.

ahora bien, recordemos que el municipio actor sostiene que la ley de 
deuda pública del estado de Querétaro sólo se limita a conceder facultades 
al estado y a la legislatura, sin que los municipios puedan opinar.

 
Sobre el particular, y atendiendo a la causa de pedir, podemos señalar 

que el municipio actor se duele de que la norma reclamada no establece 
participación alguna al municipio en la ley de deuda pública, ya que a su 
juicio ésta sólo concede facultades al estado y a la legislatura.

argumento que se considera infundado, ya que basta analizar la ley de 
deuda pública del estado de Querétaro para percatarnos que la misma, si 
bien como lo señala la accionante, establece facultades a la legislatura y al es-
tado, también lo es que de diversos artículos de la misma se desprende la 
participación de los municipios, por lo que corresponde a la deuda municipal.

así, tenemos que el artículo 1 dispone como objeto de la ley establecer 
las bases para la contratación y administración de deuda pública a cargo de 
diversos sujetos, entre los que se encuentran los municipios del estado, quie-
nes la aplicarán por conducto de sus ayuntamientos.

de igual manera, el diverso 4 dispone que le corresponde a la legisla-
tura del estado autorizar al ayuntamiento respectivo para que intervenga 
como aval o deudor solidario, previa solicitud de los mismos, de los emprésti-
tos que contraten los sujetos de dicha ley, entre los que se encuentran, como 
ya se señaló, los municipios.

por otra parte, el artículo 10 de la ley que ahora se analiza dispone, en 
lo que interesa, que los municipios podrán constituirse como aval o deudor 
solidario para la contratación de empréstitos de las entidades (sujetos de la 
ley), de acuerdo con lo siguiente:

1. las entidades solicitarán la aprobación del ayuntamiento que co-
rresponda, señalando las razones que justifiquen el otorgamiento del aval o 
deudor solidario.

2. el ayuntamiento resolverá sobre la procedencia de la solicitud en 
razón a la capacidad de pago del solicitante.

3. en caso de considerarse viable otorgar el aval o deudor solidario, a 
través del ayuntamiento respectivo, se solicitará a la legislatura del estado la 
autorización para constituirse en aval o deudor solidario.
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en el diverso 12 se dispone que las entidades (entre ellas los mu-
nicipios) llevarán el control interno de su deuda pública y rendirán los 
informes que les autorice el poder ejecutivo estatal, por medio de la Se-
cretaría o el Gobierno municipal, a través de la autoridad competente.

Como se observa de los dispositivos de la ley de deuda pública 
del estado de Querétaro, contrario a lo manifestado por el municipio 
actor, dicha ley no sólo se limita a conceder facultades al estado y al 
poder legislativo local, sino que también a los municipios se les esta-
blecen diversas facultades y obligaciones en los que participarán de mane-
ra activa a través de sus ayuntamientos.

en otro orden de ideas, el municipio actor sostiene, en el argu
mento de invalidez identificado con el número 3, que el exceso del 
legislador local, en relación con el principio anterior, genera su incons-
titucionalidad, particularmente si invade el principio general de libertad 
en el manejo de la hacienda municipal, tal y como lo describe la fracción 
iV del artículo 115 de la Constitución Federal y el espíritu del mismo, más 
aún cuando desde sus considerandos plantea la violación a las disposi-
ciones hacendarias.

Continúa señalando que en el considerando 9 de la ley de deuda 
pública del estado de Querétaro se señala claramente la intención de 
disminuir las facultades hacendarias de los municipios, pues la iniciativa 
tiene por objeto que el Gobierno del estado pueda intervenir en las deci-
siones municipales.

Sobre el particular, este tribunal pleno considera que el argumento 
resulta inatendible y, como consecuencia de ello, inoperante, ya que las 
manifestaciones hechas por el municipio actor se encuentran dirigidas a 
controvertir el contenido de los artículos 4 y 6 de la ley de deuda pública 
del estado de Querétaro, respecto de los cuales esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sobreseyó por haber cesado en sus efectos, como 
consecuencia de haberse reformado tales dispositivos normativos.

ahora bien, el Municipio actor hace valer en el punto 4 que si 
bien la legislatura local se encuentra facultada para expedir normas de 
observancia general, revisar y fiscalizar las cuentas públicas municipa-
les, incurre en un exceso al autodesignarse "manejador de los recursos 
públicos" y al encargar al poder ejecutivo del estado la aplicación de la 
ley, dejando de lado el principio de libertad hacendaria establecido a favor 
de los municipios.

por unanimidad de 
11 votos se apro-
baron las conside-
raciones que dan 
respuesta al argu-
mento de invalidez 
identificado con el 
número 3.

por unanimidad de 
11 votos se apro-
baron las conside-
raciones que dan 
respuesta al argu-
mento de invalidez 
identificado con el 
número 4.
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lo anterior deviene infundado, en razón de los siguientes argumentos:

de la exposición de motivos que dio origen a la reforma constitucional 
del artículo 117 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
se señaló, entre otras cosas:

"es indiscutible la necesidad de abrir nuevos mecanismos para una 
mejor y más equitativa asignación regional de recursos con el propósito de 
diversificar la actividad económica y promover el desarrollo local y urbano, 
pues de este modo se garantiza el crecimiento más autónomo y racional de 
las entidades federativas y de sus municipios.

"Se estima que entre estos mecanismos, el papel del crédito público 
local será cada día más importante como instrumento complementario para 
financiar el desarrollo estatal y municipal.

"de otra parte, por su importancia y significado la facultad estatal de 
comprometerse económicamente, debe estar sujeta a una autodisciplina que 
asegure su ejercicio prudente y responsable. …

"el propósito de la reforma se manifiesta en las modificaciones al se-
gundo párrafo del precepto constitucional que nos ocupa, a fin de ampliar la 
materia a la que podrán destinarse los empréstitos y otras obligaciones credi-
ticias susceptibles de ser contraídas por estados y municipios, con el propó-
sito de fijar las bases de un ejercicio razonable de estas facultades. ...

"Se propone, complementariamente, precisar las bases de un proceso 
que correlacione la participación que les corresponde a los poderes de los 
estados en este importante campo de determinación de sus programas de 
financiamiento a través del crédito público.

"Se exige una planeación anual adecuada de los instrumentos de fi-
nanciamiento presupuestal del gasto público de estados y municipios, en la 
que se determine cuidadosamente el papel que corresponda a su crédito 
público.

"las bases de disciplina en el uso del crédito y de vigilancia de la capa-
cidad de pago de estados y municipios consiste en señalar al poder legis-
lativo local la responsabilidad de regular, mediante una ley, la estructura y los 
procedimientos de autorización y ejercicio de los préstamos.

"las autorizaciones que en su caso se otorguen, serán determinadas 
año con año, por las propias legislaturas al expedir, respectivamente, las leyes 
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de ingresos y los presupuestos de egresos estatal y municipal, mediante el 
señalamiento de los conceptos de inversión en las obras y los servicios públi-
cos productivos correspondientes y hasta por los importes que se fijen para 
cuidar de su respectiva capacidad de pago.

"al poder ejecutivo estatal y a los presidentes municipales les correspon-
derá el ejercicio de las autorizaciones anuales respectivas, quedando compro-
metidos ante el pueblo de su cabal cumplimiento al establecerse, como 
necesaria consecuencia, su obligación de informar y comprobar la correcta apli-
cación de las autorizaciones y de los empréstitos al rendir la cuenta pública.

"Se precisa también que la reforma parte de la autorización respectiva 
y, por tanto, quedarán sujetos a los mismos requisitos y controles, los crédi-
tos y empréstitos que contraigan los organismos descentralizados y empre-
sas públicas pertenecientes a los estados y municipios. esta disposición 
aclara que dichos financiamientos integran una unidad con el crédito público 
directo de los propios estados y municipios, lo cual es indispensable prever 
expresamente considerando la importancia creciente de la organización para-
estatal y a fin de mantener la cohesión de la estructura financiera local.

"la reforma que se propone, tiene un importante significado para el 
robustecimiento de las haciendas públicas locales y para el financiamiento 
del desarrollo regional y urbano, pero no debe perderse de vista que está estre-
chamente vinculada con el propósito de que los órganos fundamentales de 
gobierno de los propios estados y municipios dirijan sus finanzas públicas 
hacia objetivos nacionales."

al respecto, es el propio artículo 117, fracción Viii, de la Constitución 
Federal que recoge los postulados contenidos en la exposición de motivos 
antes referida, para establecer una participación fundamental a los poderes 
legislativos estatales en la confección y control del ejercicio de la deuda, sin 
que en ningún momento se vea limitada o mermada la capacidad del estado 
o de los municipios de ejercer de manera ordenada y hacia un fin común, los 
dineros que se obtengan del ejercicio de la deuda pública, tal y como se des-
prende de su texto:

"artículo 117. los estados no pueden, en ningún caso:

"…

"Viii. Contraer directa o indirectamente obligaciones o empréstitos con 
gobiernos de otras naciones, con sociedades o particulares extranjeros, o 
cuando deban pagarse en moneda extranjera o fuera del territorio nacional.
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"los estados y los municipios no podrán contraer obligaciones o 
emprés titos, sino cuando se destinen a inversiones públicas productivas, 
inclusive los que contraigan organismos descentralizados y empresas públi-
cas, conforme a las bases que establezcan las legislaturas en una ley y por 
los conceptos y hasta por los montos que las mismas fijen anualmente en los 
respectivos presupuestos, los ejecutivos informarán de su ejercicio al rendir 
la cuenta pública."

de lo anteriormente transcrito podemos concluir que el Constituyente 
permanente consideró necesaria la implementación de otras fuentes de finan-
ciamiento a favor de los estados y los municipios, como instrumento comple-
mentario para el financiamiento del desarrollo estatal y municipal, con la 
consecuente obligación de un ejercicio razonable de tal medida.

además, se dispuso al legislador local como el instrumentador de la 
política en materia de deuda pública, pero sin que ésta pudiera llegar a limi-
tar la capacidad de los estados y de los municipios del manejo de sus propias 
finanzas.

en ese sentido, si fue el propio Constituyente permanente el que facul-
tó a las legislaturas locales para que, a través de una ley, establecieran las 
bases, conceptos y montos, aplicables a la deuda pública, es incuestionable 
que si el legislador del estado de Querétaro ejerció tal atribución constitucio-
nal, no se puede sostener, tal y como lo hace el accionante, que dicho poder 
se haya autodesignado como manejador de los recursos públicos, ya que, se 
reitera, fue el propio Constituyente el que lo dotó de tal atribución.

además, el hecho de que la ley de deuda pública del estado de Queré-
taro establezca, tal y como lo hace ver el municipio accionante, como encar-
gado de la aplicación de la misma al ejecutivo local, tampoco se actualiza 
violación constitucional alguna y mucho menos menoscabo en el principio 
de la libre administración hacendaria.

lo anterior, en obvio de repeticiones, porque esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determinó que los ingresos municipales provenientes 
de empréstitos no se encuentran sujetos al régimen de libre administración 
hacendaria.

No podemos perder de vista que la ley de deuda pública, como su 
nom bre lo indica, regula lo concerniente a los empréstitos, no así los recur-
sos públicos, tal y como lo sostiene el accionante.
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Sobre el particular, el estado de Querétaro cuenta con un dispositivo 
normativo denominado ley para el manejo de los recursos públicos, publica-
da en el periódico oficial el trece de diciembre de dos mil ocho, que establece 
en sus artículos 1 y 2 lo siguiente:

"artículo 1. la presente ley es de observancia general y tiene por objeto 
establecer las bases generales para: 

 
"i. la formulación de la ley de ingresos del estado y del decreto de 

presupuesto de egresos del estado;

"ii. llevar a cabo la contabilidad gubernamental;

"iii. el manejo de recursos durante la transición;

"iV. la ejecución del gasto público en general; 

"V. la rendición de la cuenta pública; y

"Vi. la programación y ejecución de los recursos públicos durante el 
último año del periodo constitucional de los Gobiernos estatal y municipal."

 
"artículo 2. Son sujetos de la presente ley, los poderes legislativo, eje-

cutivo y Judicial; las entidades paraestatales, los organismos autónomos, los 
municipios y, en lo aplicable, cualquier otro que maneje, utilice, recaude, eje-
cute o administre recursos públicos.

 
"la autoridad competente para verificar la correcta aplicación y cum-

plimiento de esta ley es la legislatura del estado, a través de la entidad supe-
rior de fiscalización del estado, quien le remitirá los informes de resultados 
de la fiscalización superior de la cuenta pública, así como a los órganos inter-
nos de control de los poderes, municipios, entidades paraestatales y organis-
mos autónomos, en el ámbito de su competencia."

Como se puede observar de los artículos transcritos, es esta ley y no la 
de deuda pública del estado, la que regula el manejo de los recursos públicos 
tanto del estado de Querétaro como de sus municipios, por lo que resulta evi-
dente lo infundado del argumento del municipio actor al sostener que la le-
gislatura local, al emitir la ley impugnada, se autodesigna como manejadora 
de los recursos públicos del municipio.

además, como ya lo sostuvo este tribunal pleno, al dar respuesta al 
argumento contenido en el número 1 de este considerando, la intervención 
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del gobernador del estado de Querétaro en materia de deuda pública, 
según se desprende de la ley de la materia, no tiene por objeto limitar 
la actuación de los municipios en dicha materia y mucho menos consti-
tuirse en un filtro entre éstos y la legislatura del estado, para lograr las 
autorizaciones correspondientes.

en otro orden de ideas, el municipio accionante, en el argumento 
identificado con el números 5, destaca que la ley debe prever las bases 
generales de la administración pública y del procedimiento administrati-
vo, no así la organización específica de los ayuntamientos, para favore-
cer a uno de los poderes del estado, en este caso, al Congreso local.

así y tomando en consideración la causa de pedir, el municipio 
actor considera que con la expedición de la ley de deuda del estado de 
Querétaro se vulnera la autonomía municipal para autoorganizarse, con lo 
que se transgrede lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos.

el artículo 115, fracción ii, de la Norma Fundamental establece que 
el objeto de las leyes que en materia municipal expidan las legislaturas 
estatales, será establecer, entre otras cosas, las bases generales de la 
administración pública municipal y del procedimiento administrativo, de-
jando como materia de la facultad reglamentaria municipal lo relativo a la 
organización y funcionamiento interno de los ayuntamientos.

el multicitado artículo 1 de la ley impugnada dispone que es una 
ley de orden público, cuyo objeto es establecer las bases para la contra-
tación y administración de la deuda pública a cargo de sujetos como el 
Gobierno del estado, los municipios de éste, los organismos descen tra-
lizados estatales o municipales, las empresas de participación mayo-
ri taria estatal o municipal y los fideicomisos públicos en el que el 
fideicomitente sea alguna de las entidades señaladas.

de lo anterior, se puede concluir que a diferencia de lo sostenido 
por el municipio accionante, si bien el objeto de la ley de deuda pública 
consiste en establecer las bases para la contratación y administración 
de la deuda pública, en el caso particular, de los municipios y no el esta-
blecer las bases generales de la administración pública y de proce-
dimiento administrativo, como se asienta en el inciso a) de la fracción ii 
del artículo 115 de la Norma Fundamental, no puede considerarse como 
violatorio de dicho precepto.

por unanimidad de 
11 votos se apro-
baron las conside-
raciones que dan 
respuesta al argu-
mento de invalidez 
identificado con el 
número 5.
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lo anterior, ya que, como ha quedado señalado, la legislatura  
local tiene múltiples facultades en relación con el municipio que la Norma 
Constitucional prevé en diversos artículos, como en el caso es el 117, frac-
ción Viii, facultades que constituyen normas derivadas de la Constitución 
Federal, cuya regulación, por derivar de éste, no puede considerarse in-
cons titucional, esto es, la obligación constitucional a cargo del legis lador 
local proviene de la antes referida fracción Viii del artículo 117 –deuda– y 
no del diverso 115, fracción ii.

Similares argumentaciones se sustentaron al resolver la contro-
versia constitucional 14/2001, promovida por el municipio de pachuca de 
Soto, estado de Hidalgo, el siete de julio de dos mil cinco.

en relación con lo anterior, en el planteamiento identificado con 
el número 6, la parte promovente argumenta que lo anterior trae como 
consecuencia que muchos de los artículos de la ley reclamada violenten 
la autonomía municipal para organizarse y determinar su régimen y fun-
cionamiento interno, así como para adquirir deuda para el cumplimiento 
de sus objetivos, pues tales preceptos pretenden reconstruir, prácticamen-
te toda la organización administrativa, proponiendo, incluso, un organi-
gra ma que impide funcionar al ayuntamiento y obligándolo a solicitar 
permiso al legislativo, en su defecto, al ejecutivo, para poder ejercer su 
autonomía y libertad hacendaria.

Continúa señalando que la facultad discrecional de la legislatura 
local se entiende a tal grado que en el artículo 16 de la ley impugnada se 
otorga atribuciones en materia de deuda pública, sin dar a los munici-
pios oportunidad de opinar, violentando con ello los principios de lega-
lidad y seguridad jurídica, que obligan a la autoridad a realizar sólo aquello 
que la ley le permite.

en efecto, señala el municipio actor, en la ley de deuda pública 
del estado el Congreso se dota a sí mismo de facultades discrecionales 
para alterar, mediante nuevas figuras jurídicas, derechos de los munici-
pios, sin que exista un criterio razonable que autorice a afectar la autono-
mía y hacienda municipales.

Que bajo esa perspectiva, los preceptos legales que resultan cons-
titucionales son únicamente aquellos que abordan generalidades de la 
ad ministración pública municipal y aquellos que refieren a los incisos 
a) a e) de la fracción ii del artículo 115 de la Constitución Federal.

por unanimidad de 
11 votos se apro-
baron las conside-
raciones que dan 
respuesta al argu-
mento de invalidez 
identificado con el 
número 6.
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por último, argumenta que en la medida en que la ley invade los princi-
pios de autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la fa-
cultad hacendaria municipal, ya que, por una parte, va más allá de los que 
limitativamente le permite la Constitución a los Congresos estatales en esta 
materia y, a la vez, materialmente invade temas como el de organización y 
funcionamiento interno del ayuntamiento al máximo detalle, no obstante ser 
materias que el Constituyente permanente reservó para la función hacenda-
ria municipal.

las argumentaciones anteriores devienen infundadas, en atención a lo 
siguiente:

Como ya se ha señalado, la ley de deuda pública del estado de Queré-
taro encuentra fundamento tanto en la Constitución del estado como en la 
propia Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya que ésta 
regula las bases para la contratación y administración de la deuda pública.

Ya también se ha señalado que dicha ley no transgrede principios con-
tenidos en la fracción ii del artículo 115 de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos.

además, sobre el particular, esta Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción ha sostenido que el artículo 115, fracción ii, inciso a), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos otorga a las legislaturas estatales 
una atribución en materia municipal, que consiste en emitir las bases gene-
rales necesarias para conferir una homogeneidad básica al Gobierno muni-
cipal, que establezcan los lineamientos esenciales de los cuales no puede 
apartarse en el ejercicio de sus competencias constitucionales.

lo anterior, según se desprende del criterio cuyo rubro es: "leYeS eS-
tataleS eN materia muNiCipal. deBeN determiNar laS NormaS 
Que CoNStituYeN BaSeS GeNeraleS de la admiNiStraCióN pÚBliCa 
muNiCipal Y laS de apliCaCióN Supletoria."

asimismo, ha sustentado que la reforma al artículo 115, fracción ii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicada en el 
diario oficial de la Federación el veintitrés de diciembre de mil novecientos 
noventa y nueve, sustituyó el concepto de "bases normativas" utilizado en el 
texto anterior, por el de "leyes en materia municipal", modificación termino-
lógica que atendió al propósito del órgano reformador de ampliar el ámbito 
competencial de los municipios y delimitar el objeto de las leyes estata les en 
materia municipal, a fin de potenciar la capacidad reglamentaria de los 
ayuntamientos.
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en consecuencia, las leyes estatales en materia municipal derivadas 
del artículo 115, fracción ii, inciso a), de la Constitución Federal, esto es,  
"las bases generales de la administración pública municipal" sustancialmen-
te comprenden las normas que regulan, entre otros aspectos generales, las 
funciones esenciales de los órganos municipales previstos en la ley Funda-
mental, como las que corresponden al ayuntamiento, al presidente munici-
pal, a los regidores y síndicos, en la medida en que no interfieran con las 
cuestiones específicas de cada municipio, así como las indispensables para 
el funcionamiento regular del municipio, del ayuntamiento como su órgano 
de gobierno y de su administración pública; las relativas al procedimiento 
administrativo, conforme a los principios que se enuncian en los cinco incisos 
de la fracción ii del artículo 115 constitucional, incluidos en la reforma, entre 
las que se pueden mencionar, enunciativamente, las normas que regulen la 
población de los municipios en cuanto a su entidad, pertenencia, derechos y 
obligaciones básicas; las relativas a la representación jurídica de los ayun-
tamientos; las que establezcan las formas de creación de los reglamentos, 
bandos y demás disposiciones generales de orden municipal y su publicidad; 
las que prevean mecanismos para evitar el indebido ejercicio del gobierno 
por parte de los munícipes; las que establezcan los principios generales en 
cuanto a la participación ciudadana y vecinal; el periodo de duración del go-
bierno y su fecha y formalidades de instalación, entrega y recepción; la rendi-
ción de informes por parte del Cabildo; la regulación de los aspectos generales 
de las funciones y los servicios públicos municipales que requieren uniformi-
dad, para efectos de la posible convivencia y orden entre los municipios de un 
mismo estado, entre otras. en ese tenor, se concluye que los municipios ten-
drán que respetar el contenido de esas bases generales al dictar sus regla-
mentos, pues lo establecido en ellas les resulta plenamente obligatorio por 
prever un marco que da uniformidad a los municipios de un estado en aspec-
tos fundamentales, el cual debe entenderse como el caudal normativo indis-
pensable que asegure el funcionamiento del municipio, sin que esa facultad 
legislativa del estado para regular la materia municipal le otorgue interven-
ción en las cuestiones específicas de cada municipio, toda vez que ello le está 
constitucionalmente reservado a este último.

lo anterior encuentra sustento en el criterio de este máximo tribunal, 
cuyo rubro es: "leYeS eStataleS eN materia muNiCipal. oBJetiVo Y 
alCaNCeS de laS BaSeS GeNeraleS de la admiNiStraCióN pÚBliCa 
muNiCipal."

Como se puede observar de lo anterior, es evidente que la ley de deuda 
pública del estado de Querétaro, como ya se ha hecho notar, no forma parte 
de las leyes municipales, ya que, en primer lugar, tiene un fundamento diver-
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so al artículo 115 de la Constitución Federal, ya que derivan de la fracción Viii 
del artículo 117 de la referida Norma Fundamental, además que su contenido 
general no interfiere o afecta el funcionamiento interno del municipio, tal y 
como lo argumenta el accionante.

por otro lado, se hacen aseveraciones encaminadas a demostrar que 
diversos artículos de la ley de deuda pública del estado de Querétaro que se 
reclama violenta la autonomía municipal para organizarse y determinar  
su ré gimen y funcionamiento interno, así como para adquirir deuda para el 
cumplimiento de sus objetivos, pues tales dispositivos pretenden reconstruir 
prácticamente toda la organización administrativa proponiendo, incluso, un 
organigrama que impide funcionar al ayuntamiento y obligándolo a solicitar 
permiso al legislativo, en su defecto, al ejecutivo, para poder ejercer su auto-
nomía y libertad hacendaria.

Como se podrá observar del análisis que se lleve a cabo a la ley que 
ahora se reclama, el municipio actor realiza una serie de argumentos sin 
sustento ni razón, ya que, como se ha señalado, la referida norma impugnada 
sólo establece disposiciones tendientes a regular la contratación y adminis-
tración de la deuda, en total cumplimiento del postulado constitucional.

así, el artículo 1 de la ley establece que ésta será de orden público y 
que tiene por objeto establecer las bases para la contratación y administra-
ción de la deuda pública.

en el diverso 2 se establece el concepto de deuda y en el 3 se señala 
qué se entenderá por entidades, ley, secretaría, empréstito y obligaciones 
contingentes.

por su parte, el artículo 4 establece las competencias en materia de 
deuda pública, señalando que le corresponde a la legislatura autorizar la con-
tratación de empréstitos a los sujetos establecidos en la ley; autorizar al po-
der ejecutivo del estado o al ayuntamiento respectivo, para que intervengan 
como aval o deudor solidario, previa solicitud de los mismos, de los emprés-
titos que contraten los sujetos de la ley; autorizar que los ingresos de los su-
jetos de la ley sean afectados en garantía, así como autorizar mecanismos de 
reestructuración de deuda pública.

el diverso 5 dispone la competencia del poder ejecutivo del estado, 
destacando la presentación ante la legislatura del estado, las solicitudes de 
autorización para la contratación de empréstitos correspondientes al Gobier-
no Federal; presentar las solicitudes para constituirse como aval o deudor soli-
dario y las solicitudes para la reestructuración de deuda pública.
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el artículo 6 establece las facultades de la Secretaría de planeación y 
Finanzas, destacando la de proponer al titular del poder ejecutivo, la contra-
tación de empréstitos del Gobierno del estado y de sus entidades; llevar a 
cabo la reestructuración de la deuda, así como emitir opinión respecto de los 
empréstitos que pretendan contratar los municipios y llevar el registro esta-
tal de deuda pública.

por otra parte, el diverso 7 de la ley en comento establece que la con-
tratación de deuda pública será efectuada con apego en diversas directrices, 
a saber: se realizará con o a través de instituciones del sistema financiero 
mexicano; contratará y pagará en moneda nacional, dentro del territorio na-
cional y el destino será a la inversión pública productiva, señalando el artículo 
8 qué se entenderá por esta última.

ahora bien, el artículo 9 de la ley de deuda pública del estado de Que-
rétaro establece la facultad del Gobierno del estado de emitir bonos, obliga-
ciones bursátiles, títulos de crédito o valores y sujeto a los requisitos que en 
el mismo se establecen.

el diverso 10 de dicha ley dispone que el Gobierno del estado o los 
municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán constituir-
se como aval o deudor solidario para la contratación de empréstitos a las 
entidades, cumpliendo con los requisitos que en el mismo se establecen y 
que no resulta relevante su descripción.

en el artículo 11 se regulan las obligaciones a cargo de las entidades 
en relación con el registro estatal de deuda pública, destacando la inscrip-
ción de las obligaciones directas o contingentes; informar de manera mensual 
los empréstitos contratados, así como los movimientos realizados; proporcio-
nar información necesaria para llevar a cabo la vigilancia respecto de las 
amortizaciones de capital y pago de intereses de los empréstitos autorizados, 
así como comprobar posteriormente al pago total del empréstito que se lleve a 
cabo la cancelación de la inscripción correspondiente.

el artículo 12 establece que las entidades deberán llevar el control 
inter no de su deuda pública, debiendo rendir los informes solicitados por el 
poder ejecutivo del estado.

el artículo 13 establece las anotaciones que se deberán realizar en el 
referido registro respecto de los empréstitos correspondientes.

por su parte, el artículo 14 señala que para los efectos del artículo 13 
la entidad de que se trate deberá solicitar la inscripción correspondiente, 
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debiendo acompañar, para tal efecto, diversa documentación relacio-
nada con la deuda contratada y que se detalla en el mismo.

ahora bien, el diverso 15 de la ley reclamada dispone que cuando 
el Gobierno del estado o los municipios se hayan constituido en aval o 
deudor solidario, las entidades beneficiadas deberían solicitar su inscrip-
ción en el registro estatal de deuda pública, debiendo anexar a su regis-
tro la documentación que se relaciona en dicho artículo.

por último, en el artículo 16 se establece el concepto de reestruc-
turación de la deuda pública.

Como se observa del contenido de cada uno de los artículos de la 
ley de deuda pública del estado de Querétaro, a diferencia de lo soste-
nido por el municipio actor, no violentan los principios a los que se ha 
hecho referencia, ya que su contenido y alcance se encuentra limitado, 
precisamente, a la regulación de la deuda pública tanto estatal como de 
los municipios.

así, es por demás evidente que no le asiste la razón al municipio 
actor, cuando sustenta que con diversos artículos de la ley en análisis se 
invaden los principios de autonomía, personalidad jurídica y patrimonio 
propio, así como la facultad hacendaria municipal, ya que como se ob-
serva de tales disposiciones, lejos de invadir materias reservadas a los 
municipios como son la organización y funcionamiento interno del ayun-
tamiento, las respeta a cabalidad.

en otro orden de ideas, el Municipio accionante argumenta en 
el punto 7 que la legislatura local, en los artículos transitorios, preten-
de violentar la autonomía municipal y generar responsabilidades admi-
nistrativas, al disponer la obligación de los ayuntamientos de ajustar su 
marco normativo a las disposiciones de la ley de deuda pública del es-
tado, con lo cual intenta dejar sin efectos lo pactado mediante diversos 
convenios o contratos celebrados con anterioridad a dicha ley.

Con lo anterior, la legislatura pretende no sólo normar, sino sustituir 
a los ayuntamientos y dictar las normas sobre las que deberán organizarse, 
constituyendo un exceso en el ejercicio de sus atribuciones, que vulnera la 
autonomía municipal y los principios de legalidad y seguridad jurídica.

ahora bien, las disposiciones o artículos transitorios de una ley son 
parte integrante de la ley que los contiene. en ellos se establece, entre 

por unanimidad de 
11 votos se apro-
baron las conside-
raciones que dan 
respuesta al argu-
mento de invalidez 
identificado con el 
número 7.



504 dICIEMBRE 2011

otras cosas, la fecha en la que empezará a regir o entrará en vigor, permitien-
do que la etapa de transición entre la vigencia de un numeral en particular, o 
bien, todo el cuerpo normativo de que se trate y el que lo reforma, deroga  
o adiciona, sea de tal naturaleza que no paralice el desenvolvimiento de la 
actividad que en ella se regula, resultando de observancia obligatoria.

además, por praxis parlamentaria se han utilizado las disposiciones 
transitorias para establecer obligaciones a cargo de los sujetos de la norma 
de que se trate, que nada tienen que ver con la transición de la norma, sin 
que esto se reproche inconstitucional, sino simplemente se constituye en un 
defecto de técnica legislativa.

resulta ilustrativo a lo anterior, el criterio sustentado por este tribunal 
pleno en la tesis de rubro y texto:

"Núm. registro: 232149
"Jurisprudencia
"materia(s): Constitucional, administrativa
"Séptima Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"205-216, primera parte
"tesis: 
"página: 165
"Genealogía: informe 1986, primera parte, pleno, tesis 8, página 646.
"Apéndice 1917-1995, tomo i, primera parte, tesis 153, página 155.

"impueSto eStaBleCido eN artÍCulo traNSitorio de uNa leY. 
No determiNa Su iNCoNStituCioNalidad.—Si bien los artículos transi-
torios en ocasiones sirven para precisar el alcance de la ley con la cual se 
relacionan, ya sea mediante la fijación del periodo de su vigencia o la determi-
nación de los casos en los cuales será aplicada, también lo es que al incluir 
en un artículo transitorio un impuesto específico no determina la inconstitu-
cionalidad de la ley pues dicha disposición forma parte integrante del orde-
namiento legal. además, la violación al artículo 72, inciso f), de la Constitución 
sólo podría darse si no se cumplieran los requisitos, pasos o trámites, a que 
aluden los incisos del a) al e) del propio artículo; es decir, si no se observara el 
trámite para la iniciativa, discusión y aprobación de la ley; de tal manera que 
si no está acreditado que al aprobarse la ley se dejaron de observar esos trá-
mites, tampoco puede estimarse que los artículos transitorios adolezcan de 
ese vicio, pues, como ya se dijo, forman parte integrante de la ley. podría, en 
todo caso, constituir un defecto de técnica legislativa el incluir en los artículos 
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transitorios un impuesto específico, pero ello no determina la inconstituciona-
lidad de la ley."

en relación con lo anterior, la ley de deuda pública del estado de Que-
rétaro establece cuatro artículos transitorios, a saber:

"artículo primero. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el periódico oficial de Gobierno del estado ‘la Sombra de 
arteaga’."

 
"artículo segundo. Se abroga la ley de deuda pública del estado de 

Querétaro, publicada el siete de enero de mil novecientos noventa y ocho, en 
el periódico oficial del Gobierno del estado ‘la Sombra de arteaga’."

 
"artículo tercero. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor 

jerarquía que se opongan a la presente ley."
 
"artículo cuarto. la deuda pública contratada con anterioridad a la 

entrada en vigor de la presente ley, se regirá con las disposiciones que se en-
contraban vigentes al momento de su contratación. los contratos o conve-
nios que se hubieren suscrito con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente ley, deberán cumplir con lo previsto en el capítulo cuarto de este 
ordenamiento legal."

Como se puede observar de los artículos transitorios transcritos, éstos 
únicamente contienen el esquema de transición entre la abrogación de la ley 
de deuda pública del estado anterior y la ley que ahora se reclama, desta-
cando de alguna manera que dispone, además, la derogación de todas aque-
llas disposiciones que se opongan a esta última.

lo anterior, contrario a lo manifestado por el accionante, no violenta de 
manera alguna los principios de legalidad y seguridad jurídica, la autonomía 
municipal ni generar responsabilidades administrativas, ya que no dispone 
obligación alguna a los ayuntamientos de ajustar su marco normativo a las 
disposiciones de la ley de deuda pública reclamada, por lo que no tiene por 
efecto dejar sin efectos lo pactado mediante diversos convenios o contratos 
celebrados con anterioridad a dicha ley.

esto es, con el contenido y alcance del artículo cuarto transitorio se 
pretende evitar, precisamente, que la ley de deuda pública del estado de Que-
rétaro que ahora se reclama tenga aplicación retroactiva respecto de actua-
ciones reguladas por la ley que se abroga.
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lo anterior, al disponer que la deuda pública contratada con anterio-
ridad a la entrada en vigor de la ley que se reclama, se regirá con las disposi-
ciones que se encontraban vigentes al momento de su contratación, con lo 
que se evita, precisamente, lo que argumenta el municipio accionante.

Si bien es cierto que dicha disposición transitoria sí establece una obli-
gación que se deberá cumplir en relación con los contratos o convenios sus-
critos con anterioridad a la entrada en vigor de la ley de deuda pública del 
estado de Querétaro que ahora se analiza, también lo es que la misma va 
dirigida exclusivamente a lo previsto en el capítulo cuarto de tal ordenamien-
to legal, esto es, al registro estatal de deuda pública.

Como se ha comentado, el capítulo cuarto relativo al registro estatal de 
deuda pública tiene como finalidad llevar el control de las obligaciones de deu-
da pública a cargo de los sujetos de la ley, así como obtener documentación 
e información de los sujetos obligados, pero en relación con dicha deuda 
pública.

así, si bien se obliga a los municipios a llevar un registro de su deuda 
pública en los términos de la ley que ahora se combate, pero respecto de 
contratos o convenios celebrados con anterioridad a su entrada en vigor, 
se considera que tal norma, al tener un fin específico, únicamente de control 
del endeudamiento público, no trastoca, tal y como lo sustenta el accionante, 
los principios contenidos en la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

ahora bien, el contenido del artículo tercero transitorio, como se seña-
ló, dispone la derogación de las disposiciones de igual o menor jerarquía que 
se oponga a la presente ley, entendido éste en relación directa con el artículo 
transitorio siguiente, esto es, la derogación de las normas de igual o menor 
jerarquía a la ley, se encuentra condicionada a la contratación y administra-
ción de la deuda pública que se celebre a partir de la entrada en vigor de la 
multicitada norma reclamada.

así, es evidente que tal derogación va dirigida única y exclusivamente 
a las disposiciones que puedan tener alguna aplicación en el control y contra-
tación de la deuda pública, sin olvidar que la ley que ahora se discute es la 
norma especial en esa materia. en ese sentido, es evidente que tal dispositivo 
transitorio no le genera perjuicio alguno al municipio accionante.

por las consideraciones anteriores, es que se considera infundado el 
argumento de inconformidad hecho valer.
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por otra parte, en el argumento identificado con el número 8, 
la parte promovente sostiene que no es que los municipios del estado de 
Querétaro se resistan a ser fiscalizados, sino que encuentran en la ley 
de deuda pública estatal una serie de violaciones a sus atribuciones, pues 
dicha ley transgrede lo dispuesto en el artículo 117 de la Constitución 
Federal, al no establecer el procedimiento mediante el cual se cumplirá 
con los principios que en ella se consagran.

el artículo 117 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en la parte que resulta aplicable al caso, ya antes transcrita, 
establece la prohibición a los estados y municipios de contratar obliga-
ciones o empréstitos, salvo que se destinen a inversiones públicas pro-
ductivas, conforme a las bases que establezcan las legislaturas en una 
ley y por los conceptos y hasta por los montos que las mismas fijen anual-
mente en los respectivos presupuestos, estableciendo la obligación a los 
ejecutivos de informar de su ejercicio al rendir la cuenta pública.

Sobre ese particular y como se ha venido desarrollando a lo largo 
de la presente resolución, la ley de deuda pública del estado de Queré-
taro cumple con el cometido antes referido, contenido en la fracción Viii 
del artículo 117 de la Norma Fundamental, ya que establece las bases 
para la contratación de la deuda pública, así como los conceptos que la 
incluyen. 

en ese orden de ideas, no se considera, como lo sostiene la parte 
recurrente, que la ley en discusión no establece los procedimientos para 
dar cumplimiento a los principios que se derivan de la Constitución 
Fede ral, ya que, como se ha desarrollado en puntos anteriores, dicha ley 
establece las bases necesarias para la contratación y administración de 
la deuda tanto del estado como de los municipios de éste, por lo que el 
argumento hecho valer deviene infundado.

además, hay que distinguir que la fiscalización de la actuación de 
los municipios, no sólo respecto de la aplicación, control y manejo de la 
deuda pública, se lleva a cabo en cumplimiento a la ley de Fiscalización 
Superior del estado de Querétaro.

dicha ley de Fiscalización Superior del estado establece, entre 
otras cosas, que la fiscalización superior tiene por objeto determinar: 

"i. Si los programas y su ejecución se ajustan a los términos y 
montos aprobados;

por mayoría de 10 
votos se aproba-
ron las considera-
ciones que dan 
respuesta al argu-
mento de invalidez 
identificado con el 
número 8.



508 dICIEMBRE 2011

"ii. Si las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos se 
ajustan o corresponden a los conceptos y a las partidas respectivas;

"iii. Si el desempeño, eficiencia, eficacia y economía, en el cumplimien-
to de los programas, se llevó a cabo con base en los indicadores aprobados 
en el presupuesto;

"iV. Si los recursos provenientes de financiamiento se obtuvieron en los 
términos autorizados y se aplicaron con la periodicidad y forma establecidas 
por las leyes y demás disposiciones aplicables, y si se cumplieron los compro-
misos adquiridos en los actos respectivos;

"V. en forma posterior a la conclusión de los procesos correspondien-
tes, el resultado de la gestión financiera;

"Vi. Si en la gestión financiera se cumple con las leyes, decretos, regla-
mentos y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro 
y contabilidad gubernamental; contratación de servicios, obra pública, adqui-
siciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajena-
ción y baja de bienes muebles e inmuebles; almacenes y demás activos y 
recursos materiales;

"Vii. Si la recaudación, administración, manejo y aplicación de recur-
sos, y si los actos, contratos, convenios, concesiones u operaciones que las 
entidades fiscalizadas celebren o realicen, se ajustan a la legalidad; y

"Viii. los presuntos daños y perjuicios que afecten a la hacienda públi-
ca estatal y municipal, pudiendo solicitar, ante las autoridades competentes, 
el fincamiento de responsabilidades."

SÉptimo.—al haberse declarado infundados todos y cada uno de los 
planteamientos hechos valer por el municipio actor, lo procedente es recono-
cer la validez de la ley de deuda pública del estado de Querétaro, publicada 
en el periódico oficial del Gobierno del estado de Querétaro, a la luz de su 
único concepto de invalidez.

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—es parcialmente procedente e infundada la presente con-
troversia constitucional. 

SeGuNdo.—Se sobresee en la presente controversia constitucional 
respecto de los artículos 4 y 6 de la ley de deuda pública del estado de Que-



509PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

rétaro, publicada en el periódico oficial del Gobierno "la Sombra de arteaga" 
el veinte de marzo de dos mil nueve.

terCero.—Con la salvedad indicada en el resolutivo anterior, se reco-
noce la validez de la ley de deuda pública del estado de Querétaro, publicada 
en el periódico oficial del Gobierno "la Sombra de arteaga" el veinte de marzo 
de dos mil nueve, en los términos del último considerando de la presente 
resolución.

Cuarto.—publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor-
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros 
aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros 
aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza.

En relación con el punto resolutivo tercero:

por unanimidad de once votos de los señores ministros aguirre an-
guiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza, en cuanto a que 
es inoperante el argumento de invalidez identificado con el número 3 e infun-
dados los identificados con los números 4, 5, 6 y 7 contenidos en el conside-
rando sexto, que sirven de sustento para reconocer la validez de la ley de 
deuda pública del estado de Querétaro.
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por mayoría de nueve votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas y 
presidente Silva meza, en cuanto a que es infundado el argumento de inva-
lidez identificado con el número 1 contenido en el considerando sexto, que 
sirve de sustento para reconocer la validez de la ley de deuda pública del 
estado de Querétaro. los señores ministros aguilar morales y ortiz mayagoi-
tia votaron en contra.

por mayoría de diez votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, pardo rebolledo, aguilar 
morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz mayagoi-
tia y presidente Silva meza, en cuanto a que son infundados los argumentos 
de invalidez identificados con los números 2 y 8 contenidos en el conside rando 
sexto que sirven de sustento para reconocer la validez de la ley de deuda 
pública del estado de Querétaro. el señor ministro Zaldívar lelo de larrea votó 
en contra.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros 
aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez 
Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza.

los señores ministros Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar lelo de larrea y aguirre anguiano reservaron su derecho para formu-
lar, en su caso, voto concurrente o particular.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados.

nota: la tesis de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si CoN motiVo de uNa 
NueVa leY Se deroGa el deCreto del eJeCutiVo Que Se impuGNa, deBe eS-
timarSe Que CeSaroN SuS eFeCtoS, por lo Que proCede SoBreSeer eN 
el JuiCio." citada en esta ejecutoria aparece publicada con la clave 1a. lVii/2005 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, julio 
de 2005, página 958.

Voto concurrente que formula el señor ministro Sergio Salvador aguirre anguiano en 
la controversia constitucional 42/2009, resuelta por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en sesión de dos de junio de dos mil once.

en la resolución tomada por la mayoría de los integrantes del pleno se determinó que la 
ley de deuda pública del estado de Querétaro no es inconstitucional, porque hace 
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referencia a los requisitos y presupuestos contenidos en el artículo 117 constitucio-
nal, al establecer, entre otras cosas, que la contratación de deuda pública se realiza-
rá con o a través de instituciones del sistema financiero mexicano; que los empréstitos 
se deberán contratar y pagar en moneda nacional, así como que deben destinarse a 
una inversión pública productiva.

Sobre el particular, se argumentó que lo anterior es así, en atención a que ese ordenamien-
to prevé las bases generales en materia de deuda, tal como lo determina el artículo 
117, fracción Viii, de la Constitución Federal, ya que en sus artículos 1 y 7 señala que 
dicha ley tiene por objeto sentar las bases para la contratación y administración de 
la deuda pública y que la contratación de deuda pública se apegará a lo siguiente: 
a. se realizará con o a través de instituciones del sistema financiero mexicano, b. los 
empréstitos se deberán contratar y pagar en moneda nacional, dentro del territorio 
nacional y c. los empréstitos se destinarán a la inversión pública productiva. 

los numerales 1 y 7 de la ley de deuda pública del estado de Querétaro disponen:

"Artículo 1. la presente ley es de orden público y tiene por objeto establecer las bases 
para la contratación y administración de la deuda pública, en términos de las frac-
ciones Xi del artículo 17 y Vii del artículo 22 de la Constitución política del estado 
de Querétaro, a cargo de los siguientes sujetos:

"i. el Gobierno del estado de Querétaro, por conducto del poder ejecutivo;

"ii. los municipios del estado, por conducto de los ayuntamientos;

"iii. los organismos descentralizados estatales o municipales;

"iV. las empresas de participación mayoritaria, estatal o municipal; y

"V. los fideicomisos públicos, en que el fideicomitente sea alguna de las entidades seña-
ladas en las fracciones anteriores.

"asimismo, esta ley regula los mecanismos para la afectación, en su caso, de las partici-
paciones federales que correspondan al estado y a sus municipios, así como los 
demás ingresos que correspondan a las entidades."

"Artículo 7. la contratación de deuda pública será efectuada con apego a lo siguiente:

"i. Se realizará con o a través de instituciones del sistema financiero mexicano;

"ii. los empréstitos se deberán contratar y pagar en moneda nacional, dentro del territo-
rio nacional; y

"iii. los empréstitos se destinarán a inversión pública productiva."

los artículos transcritos establecen que el objeto de la ley de deuda pública del estado 
de Querétaro es el de sentar las bases para la contratación y administración de  
la deuda pública, y que dicha contratación se realizará con o a través de institucio-
nes del sistema financiero mexicano, que los empréstitos se deberán contratar y 
pagar en moneda nacional, así como que deben destinarse a una inversión pública 
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productiva. por ello, la mayoría de los ministros integrantes del tribunal pleno consi-
deraron que la ley impugnada no es inconstitucional, porque prevé las bases gene-
rales que en materia de deuda pública ordena la Constitución Federal, de ahí que se 
reconozca su validez.

al respecto, aun cuando se comparte el sentido en cuanto a que la ley de deuda pública 
del estado de Querétaro es acorde al espíritu y contenido del artículo 117 de la Cons-
titución Federal, disiento de las razones por las cuales el criterio de la mayoría lo 
consideró así, por lo siguiente:

No es la primera vez que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación analiza si una le-
gislación en la que se establecen requisitos y condiciones para que los municipios 
accedan a la contratación de deuda pública se ajusta o no al ámbito constitucional.

este alto tribunal ha sido sensible en relación con la necesidad de establecer controles 
estrictos para la contratación de deuda pública, en virtud de que estamos en presen-
cia de recursos públicos que requieren de un control estricto.

de ahí la importancia de los asuntos en donde los municipios se duelan de los controles 
ambiguos y excesivos que el estado ejerce respecto a la posible contratación de 
deuda que quiera realizar, y la trascendencia de definir los presupuestos constitucio-
nales que deben regir la contratación de deuda pública reconocidos en el artículo 
117 de la Constitución Federal.

el artículo 117, fracción Viii, de la Constitución Federal establece:

"Artículo 117. los estados no pueden, en ningún caso:

"i. ...

"Viii. Contraer directa o indirectamente obligaciones o empréstitos con gobiernos de 
otras naciones, con sociedades o particulares extranjeros, o cuando deban pagarse 
en moneda extranjera o fuera del territorio nacional.

"Los Estados y los Municipios no podrán contraer obligaciones o empréstitos 
sino cuando se destinen a inversiones públicas productivas, inclusive los que 
contraigan organismos descentralizados y empresas públicas, conforme a las 
bases que establezcan las legislaturas en una ley y por los conceptos y hasta 
por los montos que las mismas fijen anualmente en los respectivos presupues
tos. Los ejecutivos informarán de su ejercicio al rendir la cuenta pública."

del contenido del artículo 117 constitucional se aprecia que es claro al disponer que 
para que los estados y municipios puedan adquirir obligaciones o empréstitos éstos 
deben destinarse a inversiones públicas productivas.

asimismo, de conformidad con la fracción Viii del referido precepto constitucional, el 
endeudamiento público local es controlado por las legislaturas locales, a través de 
la expedición de una ley en la que se establezcan las bases, conceptos y montos 
aplicables a la deuda pública que regulen la estructura y procedimientos para la 
autorización, ejercicio y destino de los empréstitos.



513PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en cuanto al concepto de deuda pública local, esta Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción ha sostenido lo siguiente:

"deuda pÚBliCa loCal. la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa eXiGe la 
CopartiCipaCióN leGiSlatiVo-eJeCutiVo de laS eNtidadeS FederatiVaS 
para el eNdeudamieNto loCal.—Con la reforma de 1981 al artículo 117, frac-
ción Viii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se permitió a 
los estados y municipios acceder a financiamiento para sus actividades en condi-
ciones más flexibles que antaño, estableciéndose un esquema de coparticipación 
legislativo-ejecutivo para el tema del crédito público, que busca que éste se ejerza 
disciplinada, responsable y cuidadosamente, a través de los pesos y contrapesos 
recogidos en dicho precepto constitucional, conforme al cual: 1) al poder legislativo 
estatal le fueron atribuidas expresamente facultades para legislar en materia de deu-
da pública local, esto es, se le otorgaron atribuciones de orden presupuestal, consis-
tentes en aprobar los conceptos y montos máximos de la deuda pública local que 
deben fijarse anualmente en los respectivos presupuestos y 2) al poder ejecutivo y, 
en su caso, a los municipios, se les impuso, para la obtención y ejercicio del finan-
ciamiento, el deber de sujetarse tanto a la normativa local que fuera expedida, como 
a la autorización del Congreso estatal relativa a los conceptos y montos en que pue-
de ejercerse; así como el deber de informar al propio Congreso, al rendir la cuenta 
pública, del ejercicio realizado. a ese respecto, se puntualiza que la normativa local 
que desarrolle la facultad que asiste a los estados para acceder a financiamiento no 
puede soslayar la importante responsabilidad que la Constitución General de la repú-
blica ha atribuido a la representación popular, a través del poder legislativo, median-
te las facultades consistentes en: i) aprobar la asunción del crédito; ii) autorizar los 
conceptos del crédito; iii) autorizar el monto o el monto máximo del crédito; iV) legis-
lar en materia de ingresos públicos, que es donde se verá reflejado el crédito (como 
ingreso del estado) y, además, es de donde provendrán generalmente los fondos 
para pagarlo; y, V) en el caso de los Congresos estatales, aprobar los presupuestos de 
egresos, que es en donde se preverá qué ingresos destinar para los pagos y/o con-
traprestaciones que resulten a cargo del estado con motivo del financiamiento, de 
manera que dicho procedimiento de colaboración y corresponsabilidad debe enten-
derse como manifestación de los pesos y contrapesos que exige el principio de divi-
sión de poderes." (Número de registro iuS 163475. Novena Época. instancia: pleno. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, noviembre de 
2010, tesis p./J. 102/2010, página 1210).

del criterio transcrito podemos advertir que este tribunal ha definido que la facultad del 
legislador local para normar el endeudamiento público local tiene como acotamien-
to constitucional específico que la normatividad que se produzca deba reflejar y ser 
consistente con esas funciones presupuestales constitucionalmente asignadas al 
poder legislativo, así, la normatividad que desarrolle la facultad que asiste a los es-
tados para acceder a financiamiento no puede soslayar la importante responsabili-
dad que la Constitución ha atribuido a la representación popular, a través del poder 
legislativo, de aprobar o autorizar "… los conceptos y hasta por los montos que fijen 
anualmente en los respectivos presupuestos"; antes bien, debe hacerla patente y 
respetarla, so pena de su invalidez.

de lo anterior se sigue que los principios que rigen la contratación de deuda pública 
reconocidos en el artículo 117, fracción Viii, de la Constitución Federal son los 
siguientes: 
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a) Que exista una ley que contemple el concepto de actividad pública productiva, delimi-
tando cuáles se ubican en ese supuesto;

b) Que las legislaturas locales establecerán las bases, conceptos y montos aplicables a 
la deuda pública, asimismo, establece los principios básicos para que pueda darse 
su contratación; y,

c) Que esos montos estén contemplados en el presupuesto de egresos de los estados.

en la resolución tomada por la mayoría de los integrantes del pleno, se sostuvo que 
para considerar que la norma impugnada es acorde a lo dispuesto por la referida 
fracción Viii del artículo 117, bastaba que la ley definiera el concepto de actividad 
pública productiva, sin tomar en consideración los principios reseñados en los inci-
sos b) y c).

así las cosas, estimo necesario para que se considere que una norma respeta lo  
dispuesto en el artículo 117, fracción Viii, de la Constitución Federal, que se requie-
ra: 1. la existencia de una ley que prevea el concepto de actividad pública pro-
ductiva; 2. Que se realice conforme a las bases, montos, plazos y modalidades que  
establezca otra ley; y, 3. Finalmente, que esos montos los contemple el presupuesto 
respectivo de los estados.

 
por los razonamientos expuestos, es que el que suscribe disiente de las consideraciones 

con base en las cuales se estimó que la ley impugnada sí hace alusión a los requisi-
tos y presupuestos contenidos en el artículo 117 constitucional, al establecer, entre 
otras cosas, que la contratación de deuda pública se realizará con o a través de ins-
tituciones del sistema financiero mexicano, que los empréstitos se deberán contra-
tar y pagar en moneda nacional, así como que deben destinarse a una inversión 
pública productiva. pues, se insiste, basta que esté previsto en una ley el concepto 
de inversiones públicas productivas (delimitando cuáles se considerarán como acti-
vidades públicas productivas), así como las bases, conceptos y montos aplicables a 
la deuda pública y se contabilice en el presupuesto, para que se considere que la ley 
se apega a los requisitos y presupuestos contenidos en el segundo párrafo de la 
fracción Viii del artículo 117 constitucional.

En los mismos términos se resolvieron por el Pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la nación en su sesión del dos de junio de dos mil once las controver
sias constitucionales 43/2009 y 44/2009 promovidas, respectivamente, por los 
Municipios de Querétaro y de Corregidora, en el Estado de Querétaro, con los si
guientes puntos resolutivos:*

* Con fundamento en el punto único del acuerdo Número 6/2005, de siete de febrero de dos mil 
cinco, del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la publicación 
de las sentencias dictadas en las controversias constitucionales y acciones de inconstituciona-
lidad, se publica íntegramente la sentencia dictada en la controversia constitucional 42/2009, 
así como los puntos resolutivos y los datos de identificación de las sentencias dictadas en las 
controversias constitucionales 43/2009 y 44/2009 que se refieren al mismo tema tratado en 
aquélla.
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• CoNtroVerSia CoNStituCioNal 43/2009. muNiCipio de QuerÉ-
taro, eStado de QuerÉtaro. 2 de JuNio de 2011. poNeNte: SerGio a. 
VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: GuStaVo ruiZ padilla.

"primero.—es parcialmente procedente e infundada la presente controversia cons-
titucional.

"SeGuNdo.—Se sobresee en la presente controversia constitucional respecto de los 
artículos 4 y 6 de la ley de deuda pública del estado de Querétaro, publicada en 
el periódico oficial del Gobierno ‘la Sombra de arteaga’ el veinte de marzo de dos 
mil nueve.

"terCero.—Con la salvedad indicada en el resolutivo anterior, se reconoce la validez de 
la ley de deuda pública del estado de Querétaro, publicada en el periódico oficial 
del Gobierno ‘la Sombra de arteaga’ el veinte de marzo de dos mil nueve, en los 
términos del último considerando de la presente resolución.

"Cuarto.—publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta."

• CoNtroVerSia CoNStituCioNal 44/2009. muNiCipio de Corre-
Gidora, eStado de QuerÉtaro. 2 de JuNio de 2011. poNeNte: SerGio 
a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: GuStaVo ruiZ padilla.

"primero.—es parcialmente procedente e infundada la presente controversia cons-
titucional.

"SeGuNdo.—Se sobresee en la presente controversia constitucional respecto de los ar-
tículos artículos 4 y 6 de la ley de deuda pública del estado de Querétaro, publicada 
en el periódico oficial del Gobierno ‘la Sombra de arteaga’ el veinte de marzo de dos 
mil nueve.

"terCero.—Con la salvedad indicada en el resolutivo anterior, se reconoce la validez de 
la ley de deuda pública del estado de Querétaro, publicada en el periódico oficial 
del Gobierno ‘la Sombra de arteaga’ el veinte de marzo de dos mil nueve, en los 
términos del último considerando de la presente resolución.

"Cuarto.—publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta."

dIPutAdoS LoCALES dE REPRESEntACIÓn PRoPoRCIonAL. 
EL ARtÍCuLo 37 BIS, FRACCIÓn III, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍ
tICA dEL EStAdo dE guERRERo, AdICIonAdo PoR dECREto 
559, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE LA EntIdAd EL 28 
dE dICIEMBRE dE 2007, QuE EStABLECE unA BARRERA LEgAL dEL 
3% PARA QuE LoS PARtIdoS PoLÍtICoS tEngAn dERECHo A LA 
ASIgnACIÓn RELAtIVA, ES ConStItuCIonAL.—este tribunal pleno 
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ha sostenido que si bien el aumento del porcentaje requerido para tener 
derecho a obtener diputaciones eventualmente puede trascender y afectar a 
algún partido político en lo particular, es una cuestión que, por sí misma, no 
significa contravención a los principios fundamentales en materia electoral 
pues, en todo caso, todo partido tiene los mismos derechos para participar 
en las elecciones estatales, y lo único que se realiza en la legislación local es 
adoptar las bases generales impuestas por la Constitución Federal, ajustán-
dolas a la situación particular de su régimen interior en el que gozan de auto-
nomía. lo anterior no implica que las legislaturas locales tengan una 
libertad absoluta e irrestricta para establecer barreras legales, sino que debe 
tomarse en cuenta, razonablemente, la necesidad de que organizaciones po-
líticas con una representación minoritaria, pero suficiente para ser escucha-
das, puedan participar en la vida política, de manera que cada entidad debe 
valorar, de acuerdo con sus condiciones particulares, cuál es el porcentaje 
adecuado, siempre y cuando no se haga nugatorio el acceso a partidos 
que, en atención a su porcentaje de votación, reflejen una verdadera repre-
sentatividad. en ese sentido, el artículo 37 bis, fracción iii, de la Constitución 
política del estado de Guerrero, al establecer una barrera legal del 3% para 
que los partidos políticos tengan derecho a la asignación de diputados por el 
principio de representación proporcional, es constitucional, pues atendiendo 
a las circunstancias particulares de la legislación de ese estado resulta razo-
nable el aumento en el porcentaje establecido para fijar esa barrera; máxime 
que las reformas en materia electoral en Guerrero incluyen un régimen tran-
sitorio conforme al cual, el aumento en la barrera legal se hará gradualmente, 
de manera que para las elecciones de diputados y ayuntamientos de 2008 
la barrera se mantuvo en 2%, aumentándose a 2.5% para las elecciones de 
2012, y finalmente 3% para las elecciones de 2015, por lo que las reformas 
indicadas no hacen nugatorio el acceso a partidos que, en atención a su 
porcentaje de votación, reflejen una verdadera representatividad, sino 
que pretende que a lo largo de los próximos años los partidos minoritarios que 
actualmente cuentan con representación en el Congreso local aumenten 
progresivamente su grado de representatividad, lo que constituye una exigen-
cia razonable en el marco del principio de representación proporcional.

P./J. 87/2011 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 41/2008 y sus acumuladas 42/2008 y 57/2008.—partido 
del trabajo, Convergencia y partido acción Nacional.—8 de abril de 2008.—once 
votos.—ponente: Genaro david Góngora pimentel.—encargada del engrose: marga-
rita Beatriz luna ramos.—Secretarios: Fabiana estrada tena, makawi Staines díaz 
y marat paredes montiel.

el tribunal pleno, el veintisiete de octubre en curso, aprobó, con el número 87/2011 
(9a.), la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a veintisiete 
de octubre de dos mil once.
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nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 41/2008 y sus acumu-
ladas 42/2008 y 57/2008 aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, julio de 2008, página 805.

dIPutAdoS LoCALES dE REPRESEntACIÓn PRoPoRCIonAL. 
EL ARtÍCuLo 37 BIS, FRACCIÓn VI, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍ
tICA dEL EStAdo dE guERRERo, AdICIonAdo PoR dECREto 559, 
PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE LA EntIdAd EL 28 dE 
dICIEMBRE dE 2007, QuE PREVé EL LÍMItE dE 8% A LA SoBRE
RREPRESEntACIÓn, ASÍ CoMo LoS dIVERSoS nuMERALES 16, 
17 Y 303 dE LA LEY 571 dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS 
ELECtoRALES LoCAL, PuBLICAdA En EL MEnCIonAdo ÓRgAno 
dE dIFuSIÓn EL 1o. dE EnERo dE 2008, QuE REgLAMEntAn Su 
APLICACIÓn, Son ConStItuCIonALES.—de los artículos 29 y 37 bis 
de la Constitución política, así como de los diversos numerales 13, 15 a 20 
y 303 de la ley de instituciones y procedimientos electorales, ambos orde-
namientos del estado de Guerrero, se advierte que el sistema de asignación 
de diputados por el principio de representación proporcional se rige por las 
siguientes bases: 1. el Congreso se integra por 46 diputados, de los cuales 
28 se eligen por el principio de mayoría relativa conforme al número de distri-
tos electorales y 18 por el principio de representación proporcional; 2. Ningún 
partido podrá contar con más de 28 diputados por ambos principios; 3. tienen 
derecho a participar en la asignación de diputados de representación pro-
porcional, los partidos políticos o coaliciones que hayan registrado fórmulas 
para la elección de diputados de mayoría relativa, en cuando menos el 50% 
más uno de los 28 distritos de que se compone el estado; 4. Se establece una 
barrera legal del 3% de la votación estatal emitida para que un partido político 
tenga derecho a la asignación de diputados por el principio de representa-
ción proporcional; 5. Se establece un límite de 8% a la sobrerrepresentación 
que pueda tener un partido político en el Congreso del estado, sumando sus 
diputados de mayoría relativa y de representación proporcional, salvo que la 
sobrerrepresentación obedezca a los triunfos del partido en los distritos uni-
nominales; 6. para la asignación de diputados por el principio de represen-
tación proporcional se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en las 
listas registradas por los partidos políticos; 7. la asignación de diputados 
de representación proporcional se hace conforme a una fórmula en la que se 
asigna una diputación a cada partido político que alcance el 3% de la vota-
ción estatal emitida. posteriormente, se calcula el cociente natural, que es 
el resultado de dividir la votación estatal válida en el estado entre las dipu-
taciones pendientes de repartir, y se asignan a cada partido político tantas 
diputaciones como número de veces contenga su votación el cociente natu-
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ral. Finalmente, si quedaren diputaciones por repartir, se distribuirán por 
resto mayor, es decir, atendiendo al orden decreciente de los votos que no 
hayan sido utilizados en la asignación de diputaciones; y 8. Se establece 
un procedimiento para distribuir las diputaciones que se resten a los partidos 
que hayan sobrepasado los límites de sobrerrepresentación. en ese sen-
tido, al prever el artículo 37 bis, fracción Vi, de la Constitución local, que 
ningún partido podrá contar con un número de diputados por ambos prin-
cipios, que represente un porcentaje del total del Congreso local que exceda 
en un 8% a su porcentaje de votación estatal emitida, se concluye que ese 
numeral, así como los diversos 16, 17 y 303 de la ley de instituciones y pro-
cedimientos electorales del estado de Guerrero, son constitucionales, pues 
con ello se evita que los partidos dominantes alcancen una sobrerrepresen-
tación indebida. lo anterior es así, pues el referido límite coincide con el pre-
visto a nivel federal, lo cual, sin ser una exigencia constitucional, sí proporciona 
un parámetro confiable en cuanto a los márgenes de sobrerrepresentación 
que pueden considerarse aceptables dentro de un sistema de representa-
ción proporcional, lo que aunado al tope máximo de diputados con que un 
partido puede contar en el Congreso del estado, aseguran que no se menos-
cabe la participación política de las minorías en el seno del Congreso local, 
pues éstas cuentan con la posibilidad de impugnar las normas emitidas por 
la mayoría y de participar en la toma de decisiones fundamentales, con lo 
cual se garantizan la representatividad y la pluralidad política de ese órgano 
legislativo.

P./J. 86/2011 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 41/2008 y sus acumuladas 42/2008 y 57/2008.—partido 
del trabajo, Convergencia y partido acción Nacional.—8 de abril de 2008.—once 
votos.—ponente: Genaro david Góngora pimentel.—encargada del engrose: mar-
garita Beatriz luna ramos.—Secretarios: Fabiana estrada tena, makawi Staines 
díaz y marat paredes montiel.

el tribunal pleno, el veintisiete de octubre en curso, aprobó, con el número 86/2011 
(9a.), la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a veintisiete 
de octubre de dos mil once.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 41/2008 y sus acumu-
ladas 42/2008 y 57/2008 aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, julio de 2008, página 805.

dIPutAdoS LoCALES dE REPRESEntACIÓn PRoPoRCIonAL. 
EL SIStEMA PREVISto En LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dEL ES
tAdo dE guERRERo QuE EStABLECE LA PRoPoRCIÓn EntRE 
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LoS dIPutAdoS dE MAYoRÍA RELAtIVA Y LoS dE REPRESEntA
CIÓn PRoPoRCIonAL QuE IntEgRAn EL CongRESo LoCAL, SE 
APEgA AL ARtÍCuLo 54 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS 
EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.—Conforme a los artículos 37 bis de 
la Constitución política y 13 de la ley de instituciones y procedimientos elec-
torales, ambos ordenamientos del estado de Guerrero, el Congreso local se 
integra por 28 diputados electos bajo el principio de mayoría relativa (que 
equivalen al 60.87% de los integrantes de la legislatura) y 18 diputados electos 
bajo el de representación proporcional (que equivalen al 39.13%). ahora bien, 
este alto tribunal ha establecido que la integración de las legislaturas esta-
tales no debe limitar la participación de las minorías políticas ni la posibilidad 
de que éstas participen en la toma de decisiones, lo que acontece, por 
ejemplo, cuando el porcentaje de diputados electos por el principio de repre-
sentación proporcional es imperceptible frente al que corresponde a los 
electos por el diverso de mayoría relativa. así, para determinar cuándo la in-
tegración de una legislatura local resulta contraria al principio de repre-
sentación proporcional, debe tomarse como parámetro el que establece el 
artículo 52 constitucional para la integración de la Cámara de diputados, 
en la que el 60% de los diputados son electos por el principio de mayoría 
relativa y el 40% se designan por el principio de representación proporcional. 
en estas condiciones, el sistema previsto en la Constitución política del estado 
de Guerrero que establece la proporción entre los diputados de mayoría rela-
tiva y los de representación proporcional que integran el Congreso local es 
acorde con la Constitución Federal, pues siendo la diferencia inferior a un 
punto porcentual no se aleja significativamente del parámetro fijado por el 
artículo 52 constitucional para la Cámara de diputados. en todo caso, debe 
tenerse en cuenta el artículo 29, primer párrafo, de la Constitución local, en 
cuanto dispone que ningún partido podrá contar con más de 28 diputados 
electos por ambos principios, lo que impide que un mismo partido político 
además de obtener las curules correspondientes a la totalidad de los dis-
tritos electorales a través del principio de mayoría relativa, obtenga las curules 
asignadas por el principio de representación proporcional, lo que generaría 
una sobrerrepresentación inaceptable, así como el artículo 37 bis, fracción 
Vi, de ese ordenamiento constitucional, el cual prevé que ningún partido polí-
tico podrá contar con un número de diputados por ambos principios que re-
presenten un porcentaje del total del Congreso del estado que exceda en ocho 
puntos a su porcentaje de votación estatal emitida, lo que constituye un límite 
adicional a los riesgos de sobrerrepresentación que pudiera provocar el sis-
tema. además, la proporción entre el 60.87% de diputados de mayoría relativa 
y 39.13% de diputados de representación proporcional, salvaguarda la posibi-
lidad de que una minoría equivalente al 33% de los integrantes del Congreso 
local pueda interponer acciones de inconstitucionalidad contra las normas 
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generales aprobadas por las mayorías, en términos del artículo 105, fracción 
ii, de la Constitución Federal, aunado a que el tope máximo de 28 diputados 
impide que a un partido político correspondan las dos terceras partes de 
los integrantes del Congreso, pues si éste se integra por 46 diputados, las dos 
terceras partes equivalen a 30 diputados, lo que implica que un partido, por sí 
solo, no podrá tomar las decisiones fundamentales que conforme a la Cons-
titución de Guerrero requieren de una mayoría calificada de las dos terceras 
partes del Congreso.

P./J. 84/2011 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 41/2008 y sus acumuladas 42/2008 y 57/2008.—partido 
del trabajo, Convergencia y partido acción Nacional.—8 de abril de 2008.—once 
votos.—ponente: Genaro david Góngora pimentel.—encargada del engrose: marga-
rita Beatriz luna ramos.—Secretarios: Fabiana estrada tena, makawi Staines díaz 
y marat paredes montiel.

el tribunal pleno, el veintisiete de octubre en curso, aprobó, con el número 84/2011 
(9a.), la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a veintisiete 
de octubre de dos mil once.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 41/2008 y sus acumu-
ladas 42/2008 y 57/2008 aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, julio de 2008, página 805.

dIPutAdoS LoCALES dE REPRESEntACIÓn PRoPoRCIonAL. 
LA VALIdEZ dEL LÍMItE dEL 8% A LA SoBRERREPRESEntACIÓn 
QuE PREVé LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE un EStAdo dEBE 
AnALIZARSE AtEndIEndo AL SIStEMA LEgISLAtIVo En EL CuAL 
SE InSERtA.—este alto tribunal ha sostenido que la integración de las 
legislaturas locales según los principios de mayoría relativa y de represen-
tación proporcional no debe alejarse significativamente de los porcentajes 
establecidos en la Constitución Federal, sin menoscabo de que tratándose del 
límite a la sobrerrepresentación la validez del porcentaje establecido deba 
analizarse con flexibilidad atendiendo al número de los componentes de los 
Congresos estatales por ambos principios y a que la norma cumpla con 
los fines y objetivos perseguidos con el principio de representación propor-
cional y el valor del pluralismo político, por lo que aun cuando el porcentaje 
del 8% que el legislador local establezca como límite a la sobrerrepresen-
tación coincida con el que prevé el artículo 54 de la Constitución Federal, su 
validez debe analizarse atendiendo al sistema legislativo en el cual se inserta.

P./J. 85/2011 (9a.)



521PRIMERA PARtE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

acción de inconstitucionalidad 41/2008 y sus acumuladas 42/2008 y 57/2008.—partido 
del trabajo, Convergencia y partido acción Nacional.—8 de abril de 2008.—once 
votos.—ponente: Genaro david Góngora pimentel.—encargada del engrose: marga-
rita Beatriz luna ramos.—Secretarios: Fabiana estrada tena, makawi Staines díaz 
y marat paredes montiel.

el tribunal pleno, el veintisiete de octubre en curso, aprobó, con el número 85/2011 
(9a.), la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a veintisiete 
de octubre de dos mil once.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 41/2008 y sus acumu-
ladas 42/2008 y 57/2008 aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, julio de 2008, página 805.

dIStRItoS ELECtoRALES. LA SuPRESIÓn dE LA PoRCIÓn noR
MAtIVA dEL ARtÍCuLo 3o., PÁRRAFo PRIMERo, dE LA ConStI
tuCIÓn PoLÍtICA dEL EStAdo dE tAMAuLIPAS, En LA QuE SE 
EStABLECÍA LA oBLIgACIÓn dEL LEgISLAdoR dE AJuStARSE A 
LAS BASES QuE LA ConStItuCIÓn FEdERAL PREVé En LA dEtER
MInACIÓn dE LA EXtEnSIÓn dE AQuéLLoS, no VuLnERA EL 
ARtÍCuLo 116, FRACCIonES II Y IV, InCISo B), dE éStA (LEgISLA
CIÓn oRdInARIA VIgEntE HAStA EL 25 dE dICIEMBRE dE 2008).—
de la lectura de la primera parte de la fracción ii del artículo 116 de la ley 
Fundamental, se advierte que el número de representantes en los Congresos 
de los estados debe ser proporcional al número de habitantes en cada uno 
de ellos, estableciéndose mínimos en el número de diputados que integrarán 
las legislaturas, dependiendo de la cantidad de habitantes en cada entidad 
federativa. así, en el proceso de distritación electoral estatal debe atenderse 
a criterios poblacionales, a efecto de determinar, de manera proporcional, el 
número de diputados que habrán de integrar las legislaturas, por lo que, 
como en la demarcación de los distritos electorales en un estado debe consi-
derarse el número de habitantes presentes en éste, es necesario recurrir a los 
datos oficiales de los censos poblacionales publicados por el Sistema Nacio-
nal de información estadística y Geográfica que, por disposición del artículo 
26, apartado B, de la Constitución Federal, resultan obligatorios para las enti-
dades federativas. de igual forma, en la ley del Sistema Nacional de informa-
ción estadística y Geográfica, reglamentaria del apartado B del artículo 26 
constitucional, se prevé que la información de interés nacional, entre la que 
se encuentra la relacionada con los temas de población y dinámica demográ-
fica, será oficial y de uso obligatorio para los estados los que, además, debe-
rán colaborar con el instituto en la elaboración del conjunto de los indicadores 
clave en la materia. de ahí que no resulta indispensable que en la Constitu-
ción política del estado de tamaulipas se prevea una disposición que obligue 
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al legislador local a que, en la determinación de la extensión de los distritos 
electorales, se ajuste a las bases que la Constitución Federal establece, en 
virtud de que ésta, como Norma Suprema, le impone tal deber, por lo que aun 
cuando en la Constitución local no se contenga disposición alguna en ese 
sentido, es evidente que conforme a los principios de supremacía consti-
tucional y de jerarquía normativa, el Congreso del estado de esa entidad al 
legislar sobre la materia, debe atender a los lineamientos generales estable-
cidos en el artículo 26, apartado B, de la Constitución Federal. además, no 
resulta necesario que en la Constitución del estado se prevean las formas y 
mecanismos específicos para determinar la extensión de los distritos electo-
rales, pues ello puede ser objeto de regulación en la legislación secundaria y 
no en la Constitución local que, al igual que la Federal, sólo contiene las bases 
generales que se desarrollarán en las leyes, a efecto de garantizar la plena 
eficacia del sistema normativo. en consecuencia, la supresión de la porción 
normativa "conforme a las bases que la Constitución General establece" del 
artículo 3o., párrafo primero, de la Constitución política del estado de tamau-
lipas, no vulnera el artículo 116, fracciones ii y iV, inciso b), de la Constitución 
Federal.

P./J. 75/2011 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 10/2009.—partido de la revolución democrática.—18 de 
agosto de 2009.—once votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretaria: 
laura García Velasco.

el tribunal pleno, el veintisiete de octubre en curso, aprobó, con el número 75/2011 (9a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a veintisiete de 
octubre de dos mil once. 

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 10/2009 aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, 
septiembre de 2009, página 2183.

ELECCIÓn dE goBERnAdoR. EL ARtÍCuLo 83 dE LA ConStItu
CIÓn PoLÍtICA dEL EStAdo dE tAMAuLIPAS AL PREVER QuE En 
LoS SuPuEStoS dE QuE no SE CELEBRE AQuéLLA o QuE HA
BIéndoSE CELEBRAdo Y EXPEdIdo LA dECLARAtoRIA CoRRES
PondIEntE PoR EL ConSEJo dEL InStItuto ELECtoRAL dE LA 
EntIdAd, EL ELECto no SE PRESEntASE A toMAR PoSESIÓn 
dE Su EnCARgo, SE noMBRARÁ uno IntERIno, no VuLnERA EL 
ARtÍCuLo 116, FRACCIonES I Y IV, InCISoS A) Y B), dE LA ConS
tItuCIÓn gEnERAL dE LA REPÚBLICA (LEgISLACIÓn VIgEntE 
HAStA EL 19 dE AgoSto dE 2009).—Si bien frente a circunstancias nor-
males deben operar las reglas establecidas en el artículo 116 de la ley Funda-
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mental para la renovación de los poderes públicos en los estados, no puede 
desconocerse la posibilidad de que se presenten situaciones fácticas que 
impidan la aplicación de esas reglas y, en general, la falta de condiciones 
que permitan la celebración de elecciones en la forma prevista en la ley, o 
bien, que el gobernador electo no se presente a tomar posesión del cargo. 
en ese tenor, al disponer el artículo 83 de la Constitución política del estado de 
tamaulipas que en los supuestos de que no se celebren elecciones para go-
bernador o de que habiéndose celebrado y hecha la declaratoria correspon-
diente por parte del Consejo General del instituto electoral del estado el electo 
no se presente a tomar posesión del cargo, se nombrará un gobernador inte-
rino, no vulnera el artículo 116, fracciones i y iV, incisos a) y b), de la Constitu-
ción Federal, pues ello obedece a una previsión del legislador en la que, frente 
a determinadas situaciones que, excepcionalmente, impidan la celebración 
de los referidos comicios o la toma de posesión de la persona electa como 
gobernador del estado, permite adoptar medidas de carácter provisional con 
el objeto de evitar la falta, aun temporal, del titular del poder ejecutivo local, 
así como la posible inestabilidad que pudiera generar tal circunstancia, en la 
inteligencia de que aun cuando no pueden precisarse, con exactitud, el tipo 
de situaciones en las que se actualizará el mencionado supuesto, es un hecho 
que pueden presentarse, por lo que existen razones que justifican su previ-
sión en el texto constitucional local.

P./J. 79/2011 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 10/2009.—partido de la revolución democrática.—18 de 
agosto de 2009.—mayoría de nueve votos; votaron en contra: José ramón Cossío 
díaz y olga Sánchez Cordero de García Villegas.—ponente: Sergio a. Valls Her-
nández.—Secretaria: laura García Velasco.

el tribunal pleno, el veintisiete de octubre en curso, aprobó, con el número 79/2011 (9a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a veintisiete de 
octubre de dos mil once. 

notas: el referido artículo 83 de la Constitución política del estado de tamaulipas se 
declaró inválido al resolver la citada acción de inconstitucionalidad por vicio diverso 
al analizado en esta tesis y perdió su vigencia al surtir efectos esa declaración el 19 de 
agosto de 2009.

la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 10/2009 aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, septiem-
bre de 2009, página 2183. 

goBERnAdoR IntERIno. EL ARtÍCuLo 83 dE LA ConStItuCIÓn 
PoLÍtICA dEL EStAdo dE tAMAuLIPAS ConFoRME AL CuAL En 
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LoS SuPuEStoS QuE SEÑALA, EL PodER EJECutIVo SE dEPoSI
tARÁ IntERInAMEntE En EL CIudAdAno QuE noMBRE EL Con
gRESo PoR 18 dEL nÚMERo totAL dE SuS MIEMBRoS o PoR LA 
MAYoRÍA dE LA dIPutACIÓn PERMAnEntE, VuLnERA EL PRInCI
PIo dE CERtEZA En MAtERIA ELECtoRAL (LEgISLACIÓn VIgEn
tE HAStA EL 19 dE AgoSto dE 2009).—de lo dispuesto en el artículo 26 
de la Constitución política del estado de tamaulipas se advierte que el Con-
greso del estado se integra por 36 diputados, de los cuales 22 son electos por 
el principio de mayoría relativa y 14 por el de representación proporcional. 
en ese sentido, el artículo 83 de la propia Constitución, al establecer que en 
los supuestos de que no se celebren elecciones para gobernador o de que 
habiéndose celebrado y hecha la declaratoria correspondiente por parte del 
Consejo General del instituto electoral del estado, el electo no se presentase 
a tomar posesión del cargo, el poder ejecutivo se depositará interinamente en 
el ciudadano que nombre el Congreso o la diputación permanente, en sesión 
permanente y secreta, por 18 del número total de sus miembros, si se tratare 
del primero, o por la mayoría, si es el caso de la segunda, vulnera el princi-
pio de certeza en materia electoral, pues 18 es justo la mitad de 36, por lo que, 
en un momento dado, podría darse un empate, sin que exista en la ley solución 
a un problema tan grave como el que se presenta en los supuestos aludidos.

P./J. 80/2011 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 10/2009.—partido de la revolución democrática.—18 de 
agosto de 2009.—mayoría de nueve votos; votaron en contra: José ramón Cossío 
díaz y olga Sánchez Cordero de García Villegas.—ponente: Sergio a. Valls Her-
nández.—Secretaria: laura García Velasco.

el tribunal pleno, el veintisiete de octubre en curso, aprobó, con el número 80/2011 (9a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a veintisiete de 
octubre de dos mil once. 

notas: el referido artículo 83 de la Constitución política del estado de tamaulipas perdió 
su vigencia al surtir efectos la respectiva declaración de invalidez el 19 de agosto de 
2009.

la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 10/2009 aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, septiem-
bre de 2009, página 2183. 

gRuPoS LEgISLAtIVoS MIXtoS. EL ARtÍCuLo 27 dE LA LEY oR
gÁnICA dEL PodER LEgISLAtIVo dEL EStAdo dE VERACRuZ dE 
IgnACIo dE LA LLAVE, QuE PREVé Su ConFoRMACIÓn AL IntE
RIoR dEL CongRESo dEL EStAdo, no tRAnSgREdE EL ARtÍCuLo 
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70 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS 
MEXICAnoS nI ContRARÍA PRInCIPIoS dEMoCRÁtICoS.—el ci-
tado precepto constitucional en sus párrafos segundo y tercero establece que 
es el Congreso de la unión el que debe expedir su propia normativa interna, 
así como que la ley determinará las formas y procedimientos para la agru-
pación de los diputados según su filiación de partido, a efecto de garantizar 
la libre expresión de las corrientes ideológicas representadas en la Cámara 
de diputados, de lo cual se sigue que dicho numeral rige para el ámbito fede-
ral y no para los estados, los que deben apegarse a lo dispuesto en el artículo 
116 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, sin que este 
precepto les imponga determinada organización o estructura interna tratán-
dose de las legislaturas locales. en ese sentido, el artículo 27 de la ley 
orgánica del poder legislativo del estado de Veracruz de ignacio de la llave, 
al prever la conformación de grupos legislativos mixtos al interior del Con-
greso del estado, no transgrede el citado artículo 70 constitucional que rige 
únicamente al ámbito federal, pues además de que no vulnera principio de-
mocrático alguno, propicia la participación de la totalidad de las corrientes 
políticas representadas en él, permite una participación real y garantiza la 
libre expresión de las corrientes ideológicas representadas en una legislatu-
ra, finalidades que, acorde con el propio artículo 27, deben perseguir los 
grupos legislativos, por lo que la medida legislativa en comento lejos de con-
trariar principios democráticos coadyuva en la consecución de la función 
parlamentaria.

P./J. 92/2011 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 68/2008.—diputados integrantes de la Sexagésima 
primera legislatura del estado de Veracruz de ignacio de la llave.—18 de agosto de 
2011.—once votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretaria: laura García 
Velasco.

el tribunal pleno, el veintisiete de octubre en curso, aprobó, con el número 92/2011 (9a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a veintisiete de 
octubre de dos mil once.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 68/2008 aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro ii, 
tomo i, noviembre de 2011, página 5.

gRuPoS LEgISLAtIVoS MIXtoS. EL ARtÍCuLo 27 dE LA LEY oR
gÁnICA dEL PodER LEgISLAtIVo dEL EStAdo dE VERACRuZ dE 
IgnACIo dE LA LLAVE, QuE PREVé Su ConFoRMACIÓn AL IntE
RIoR dEL CongRESo LoCAL, no tRAnSgREdE EL ARtÍCuLo 41, 
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BASE I, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS 
MEXICAnoS.—el citado precepto constitucional establece que los parti-
dos políticos son el medio para promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, que contribuyen a la integración de la representación nacional 
y que hacen posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder públi-
co. en ese sentido, el artículo 27 de la ley orgánica del poder legislativo del 
estado de Veracruz de ignacio de la llave, en cuanto permite la integración de 
grupos legislativos mixtos, conformados por diputados provenientes de parti-
dos políticos diversos e, incluso, independientes, no vulnera el artículo 41, 
base i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues dicha 
medida no se contrapone a las finalidades de los partidos políticos. lo ante-
rior es así, pues si bien es cierto que acorde con el artículo 116 de la Consti-
tución General de la república, los diputados que integran el Congreso local 
acceden al ejercicio del cargo mediante la postulación de una entidad políti-
ca determinada, y que desde el inicio de la legislatura correspondiente for-
man parte del Congreso en su totalidad, eso no significa que el diputado, para 
el desarrollo de su función legislativa, deba integrarse al grupo parlamentario 
conformado por el partido político que lo postuló, pues debe entenderse que 
el objeto de su encargo no es defender intereses de partido, sino por el con-
trario, como representante de la voluntad popular debe gozar de libertad para 
agruparse con otros diputados, que aunque no tengan la misma filiación par-
tidista, sí compartan un mismo ideal político que permita expresar su ideolo-
gía y, de ahí, ejercer la representatividad ciudadana conferida.

P./J. 91/2011 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 68/2008.—diputados integrantes de la Sexagésima pri-
mera legislatura del estado de Veracruz de ignacio de la llave.—18 de agosto de 
2011.—once votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretaria: laura García 
Velasco.

el tribunal pleno, el veintisiete de octubre en curso, aprobó, con el número 91/2011 (9a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a veintisiete de 
octubre de dos mil once.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 68/2008 aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro ii, 
tomo i, noviembre de 2011, página 5.

nuLIdAd dE LAS ELECCIonES dE goBERnAdoR, dIPutAdoS Y 
AYuntAMIEntoS Y dELItoS En MAtERIA ELECtoRAL. EL ARtÍCu
Lo 20, FRACCIÓn III, PÁRRAFo tERCERo, dE LA ConStItuCIÓn 
PoLÍtICA dEL EStAdo dE tAMAuLIPAS, QuE gARAntIZA ME
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dIAntE LEY LA FIJACIÓn dE LAS CAuSALES dE AQuéLLA, ASÍ 
CoMo LA tIPIFICACIÓn dE éStoS Y LA dEtERMInACIÓn dE LAS 
FALtAS Y SAnCIonES QuE dEBAn IMPonERSE, no VIoLA EL 
ARtÍCuLo 116, FRACCIÓn IV, InCISoS M) Y n), dE LA ConStItu
CIÓn FEdERAL.—el citado precepto de la Constitución Federal sólo esta-
blece que las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
deberán garantizar la fijación de las causales de nulidad de las elecciones de 
Gobernador, diputados e integrantes de los ayuntamientos, así como la tipi-
ficación de los delitos y la determinación de las faltas y sanciones en la mate-
ria. en ese sentido, el artículo 20, fracción iii, párrafo tercero, de la Constitución 
política del estado de tamaulipas no viola el artículo 116, fracción iV, incisos 
m) y n), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues si 
el Constituyente permanente de la entidad estimó conveniente garantizar la 
previsión de los anteriores aspectos mediante una remisión a la ley secunda-
ria, ello no demerita la validez y vigencia de las disposiciones que en esta úl-
tima se contengan, pues el hecho de que, por mandato de la propia 
Constitución local, se prevean en la legislación electoral ordinaria no afecta 
su observancia ni la salvaguarda de los principios y valores democráticos que 
mediante su establecimiento se tutelan.

P./J. 78/2011 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 10/2009.—partido de la revolución democrática.—18 de 
agosto de 2009.—once votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretaria: 
laura García Velasco.

el tribunal pleno, el veintisiete de octubre en curso, aprobó, con el número 78/2011 (9a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a veintisiete de 
octubre de dos mil once. 

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 10/2009 aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, 
septiembre de 2009, página 2183. 

PodERES LEgISLAtIVoS dE LoS EStAdoS. tRAtÁndoSE dE 
SuS LEYES oRgÁnICAS no PuEdE ALEgARSE, A tRAVéS dE LA 
ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd, IRREtRoACtIVIdAd dE 
LA LEY PARtIEndo dE QuE QuIEnES IntEgRAn EL CongRESo 
LoCAL tIEnEn dERECHoS AdQuIRIdoS, o BIEn, dE SItuACIo
nES JuRÍdICAS CREAdAS AL AMPARo dE LA LEY AntERIoR, QuE 
IMPIdAn unA REFoRMA.—Conforme a los criterios emitidos por la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación el principio de irretroactividad de la 
ley, contenido en el artículo 14 de la Constitución política de los estados uni-
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dos mexicanos, se transgrede cuando se modifican o destruyen los derechos 
adqui ridos o los supuestos jurídicos nacidos bajo la vigencia de una ley ante-
rior, constriñendo al legislador a no expedir leyes que, en sí mismas, resulten 
retroactivas, y a las demás autoridades a que no las apliquen retroactivamen-
te. por otra parte, el objeto de las acciones de inconstitucionalidad es la tute-
la abstracta de las disposiciones contenidas en la Constitución General de la 
república, por lo que los sujetos legitimados para promoverlas únicamente 
pueden denunciar la posible contradicción entre una norma general y la ley 
Suprema, no así utilizarlas para defenderse de eventuales agravios causados 
por la aplicación de una norma general. por consiguiente, tratándose de 
leyes de carácter orgánico, no puede alegarse irretroactividad de la ley par-
tiendo de que quienes integran el Congreso local tienen derechos adquiri-
dos, o bien, de situaciones jurídicas creadas al amparo de la ley anterior que 
impidan una reforma pues, de ser así, se llegaría al extremo de que las modi-
ficaciones a una ley orgánica del poder legislativo sólo pudieran realizarse 
al comienzo del ejercicio de una nueva legislatura o bien, en su conclusión, 
obligando sólo a quienes conformen la siguiente, lo que es inadmisible 
pues ello impediría no sólo la evolución y actualización de las normas orgáni-
cas, elementos necesarios para incentivar el perfeccionamiento democrá tico, 
sino también la propia representatividad democrática. Cuestión distinta sería 
que la modificación de la organización interna del poder legislativo pudiera 
afectar principios democráticos que rigen la función legislativa, pero ello en 
todo caso debe verificarse a partir de ese estándar y no del principio de irre-
troactividad de la ley.

P./J. 90/2011 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 68/2008.—diputados integrantes de la Sexagésima pri-
mera legislatura del estado de Veracruz de ignacio de la llave.—18 de agosto de 
2011.—once votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretaria: laura García 
Velasco.

el tribunal pleno, el veintisiete de octubre en curso, aprobó, con el número 90/2011 (9a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a veintisiete de 
octubre de dos mil once.

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 68/2008 aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro ii, 
tomo 1, noviembre de 2011, página 5.

PRInCIPIoS dE EQuIdAd Y PRoFESIonALISMo CoMo REC toRES 
dEL EJERCICIo dE LA FunCIÓn ELECtoRAL. EL HECHo dE 
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QuE SE HAYAn SuPRIMIdo dEL tEXto dEL ARtÍCuLo 20, FRAC
CIÓn II, PÁRRAFo tERCERo, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA 
dEL ES tAdo dE tAMAuLIPAS no ContRAVIEnE EL ARtÍCuLo 
116, FRACCIÓn IV, InCISo B), dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL.—
aun cuando en el texto anterior a la reforma de que fue objeto, entre otros, el 
artículo 20, fracción ii, de la Constitución política del estado de tamaulipas, 
se contemplaban expresamente los principios de equidad y profesionalismo 
como rectores del ejercicio de la función electoral en el estado, el que éstos 
se hubieran suprimido no vulnera el artículo 116, fracción iV, inciso b), de la 
ley Fundamental, que sólo establece los principios esenciales que habrán de 
garantizarse en las Constituciones y leyes de los estados en materia electo-
ral, los cuales se prevén, en forma expresa, en el indicado artículo 20, frac-
ción ii, aunado a que en el párrafo cuarto de ésta se dispone que el instituto 
electoral local será autoridad en la materia y profesional en su desempeño, 
con lo cual queda garantizado el principio de profesionalismo a que se alude.

P./J. 76/2011 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 10/2009.—partido de la revolución democrática.—18 de 
agosto de 2009.—once votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretaria: 
laura García Velasco.

el tribunal pleno, el veintisiete de octubre en curso, aprobó, con el número 76/2011 (9a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a veintisiete de 
octubre de dos mil once. 

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 10/2009 aparece publica-
da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, 
septiembre de 2009, página 2183.

PRoCESoS ELECtoRALES LoCALES. EL ARtÍCuLo 20, FRACCIÓn 
II, PÁRRAFo ÚLtIMo, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dEL ES
tAdo dE tAMAuLIPAS, AL EStABLECER QuE PARA ConVEnIR 
Con EL InStItuto FEdERAL ELECtoRAL LA oRgAnIZACIÓn dE 
AQuéLLoS, ES nECESARIo EL ACuERdo dE unA MAYoRÍA CALI
FICAdA dE LoS IntEgRAntES dEL ConSEJo gEnERAL dEL InS
tItuto ELECtoRAL dE LA EntIdAd, no VuLnERA EL ARtÍCuLo 
116, FRACCIÓn IV, InCISoS C) Y d), dE LA ConStItuCIÓn FEdE
RAL.— del proceso legislativo del que derivó la adición del artículo 41 y la 
reforma a la fracción iV del diverso 116, ambos de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, publicadas en el diario oficial de la Federa-
ción el 13 de noviembre de 2007, se advierte que tuvo como propósito otorgar 



530 dICIEMBRE 2011

al instituto Federal electoral la facultad de organizar, por convenio con las 
autoridades electorales estatales o del distrito Federal, procesos electora-
les en el ámbito de las entidades federativas, con la finalidad de que median-
te el aprovechamiento de la capacidad material y humana de aquel instituto, 
se obtuviera una mayor confianza y credibilidad ciudadana en los procesos 
comiciales locales, así como un ahorro en el uso de recursos públicos, y ga-
rantizar que aquéllas gozaran de autonomía en su funcionamiento e indepen-
dencia en sus decisiones. en ese sentido el artículo 20, fracción ii, párrafo 
último, de la Constitución política del estado de tamaulipas, al prever que 
para convenir con el instituto Federal electoral la organización de los proce-
sos electorales locales, es necesario el acuerdo de las tres cuartas partes 
de los integrantes del Consejo General del instituto electoral de la entidad, no 
vulnera el artículo 116, fracción iV, incisos c) y d), de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos. en efecto, si lo que prevé este precepto 
constitucional es que las Constituciones y leyes locales en materia electoral 
garanticen que la autoridad administrativa electoral celebre convenios con 
el instituto Federal electoral, para que éste lleve a cabo los procesos electora-
les locales, sujetando dicha facultad a los términos que establezca la ley, sin 
que la Norma Fundamental establezca lineamiento o base alguna al efecto, 
es indudable que deja a la autoridad legislativa local regular la forma en que 
el instituto estatal electoral celebrará el referido convenio, de manera que si el 
Constituyente permanente del estado de tamaulipas, al regular este aspecto, 
establece la condicionante de que una mayoría calificada de los consejeros 
electorales (tres cuartas partes), sea la que acuerde que se realice el convenio 
con la autoridad electoral federal, ello no transgrede la autonomía del institu-
to estatal electoral para tomar ese acuerdo, ya que sólo a éste le corresponde 
hacerlo, sin que otro poder u órgano intervenga en esa decisión.

P./J. 77/2011 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 10/2009.—partido de la revolución democrática.—18 de 
agosto de 2009.—once votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretaria: 
laura García Velasco.

el tribunal pleno, el veintisiete de octubre en curso, aprobó, con el número 77/2011 (9a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a veintisiete de 
octubre de dos mil once. 

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 10/2009 aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, 
septiembre de 2009, página 2183.
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tRIBunAL ELECtoRAL dEL EStAdo dE tAMAuLIPAS. EL AR
tÍCuLo déCIMo tRAnSItoRIo, InCISo C), ÚLtIMA PARtE, 
dEL dECREto LX434, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE 
LA EntIdAd EL 25 dE dICIEMBRE dE 2008, AL PRoHIBIR QuE SuS 
MAgIStRAdoS Y PRESIdEntE SEAn REELECtoS, VuLnERA EL 
PRInCIPIo dE InAMoVILIdAd JudICIAL (LEgISLACIÓn VIgEntE 
HAStA EL 19 dE AgoSto dE 2009).—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias p./J. 44/2007, p./J. 
21/2006, p./J. 22/2006 y p./J. 7/2002, sostuvo que la garantía de que los magis-
trados de los poderes Judiciales locales puedan ser reelectos si cumplen con 
los requisitos necesarios, no se contrapone a las garantías de independencia 
e imparcialidad con que deben conducirse en sus actuaciones, sino que, por 
el contrario, procede la ratificación en el cargo sólo en los casos en que, de 
una evaluación objetiva del desempeño de esos servidores públicos judicia-
les, se advierta su ejercicio responsable, con apego, entre otros, a los princi-
pios de independencia y autonomía jurisdiccionales. además, conforme al 
artículo 20, fracciones iii y iV, de la Constitución política del estado de tamau-
lipas, el tribunal electoral de la entidad forma parte del poder Judicial estatal. 
en tal virtud, el artículo décimo transitorio, inciso c), última parte, del decreto 
Número lX-434, publicado en el periódico oficial de la entidad el 25 de diciem-
bre de 2008, al prohibir expresamente la reelección de los magistrados elec-
torales y del magistrado presidente del tribunal electoral del estado de 
tamaulipas, vulnera el principio de inamovilidad judicial contenido en el artícu-
lo 116, fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, pues al formar parte el indicado tribunal del poder Judicial local, debe 
garantizarse a sus integrantes la posibilidad de ser reelectos en el cargo, si 
cumplen con los requisitos establecidos al efecto.

P./J. 74/2011 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 10/2009.—partido de la revolución democrática.—18 de 
agosto de 2009.—mayoría de diez votos.—disidente: José Fernando Franco González 
Salas.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretaria: laura García Velasco.

el tribunal pleno, el veintisiete de octubre en curso, aprobó, con el número 74/2011 (9a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a veintisiete de 
octubre de dos mil once. 

notas: las tesis p./J. 44/2007, p./J. 21/2006, p./J. 22/2006 y p./J. 7/2002 citadas aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomos XXV, mayo de 2007, XXiii, febrero de 2006 y XV, febrero de 2002, páginas 1641, 
1447, 1535 y 593, respectivamente.

la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 10/2009 aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, septiem-
bre de 2009, página 2183.
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tRIBunAL ELECtoRAL dEL EStAdo dE tAMAuLIPAS. EL AR
tÍCuLo déCIMo tRAnSItoRIo, InCISo E), dEL dECREto LX434 
PoR EL QuE SE REFoRMA LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA LoCAL, 
PuBLICAdo EL 25 dE dICIEMBRE dE 2008 En EL PERIÓdICo oFI
CIAL dE LA EntIdAd, AL dISPonER QuE LoS MAgIStRAdoS Y EL 
PRESIdEntE QuE Lo ConFoRMAn PodRÁn SER ConSIdERA
doS En Su nuEVA IntEgRACIÓn, ES ConStItuCIonAL.—el he-
cho de que el citado precepto transitorio establezca que el magistrado 
presidente y los magistrados electorales que conforman el tribunal estatal 
electoral podrán ser considerados en la nueva integración de ese órgano ju-
risdiccional, no lo torna inconstitucional, pues simplemente prevé la posibili-
dad de que puedan nuevamente participar en el proceso de selección de los 
magistrados que habrán de integrar el citado tribunal. en efecto, lo único que 
prevé es la garantía de que los actuales magistrados electorales puedan ser 
considerados en la elección de los integrantes del nuevo tribunal electoral 
del poder Judicial del estado, en concordancia con el penúltimo párrafo de la 
fracción iii del artículo 116 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, lo cual no implica necesariamente que, en efecto, vayan a ser 
reelectos, pues deben cumplir con los requisitos constitucionales y legales. 
lo anterior no impide que otras personas que hayan prestado sus servicios 
en la administración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, com-
petencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica, puedan tener 
acceso a dichos cargos, si cumplen con los requisitos que se prevén; por el 
contrario, en la elección de quienes habrán de integrar el nuevo tribunal elec-
toral del poder Judicial del estado, competirán, en igualdad de circunstan-
cias, con los actuales magistrados electorales, sin que sea factible que se 
presente el supuesto en el sentido de que se vuelva a elegir, en su totalidad, a 
los refe ridos magistrados electorales, pues tal hecho pondría de manifiesto la 
existencia de irregularidades en el proceso de selección, toda vez que lo que 
se busca es que convivan la experiencia y el profesionalismo de quienes han 
ejercido el cargo y, la capacidad y renovación de quienes han de desempeñar 
dicho puesto.

P./J. 82/2011 (9a.)

acción de inconstitucionalidad 10/2009.—partido de la revolución democrática.—18 de 
agosto de 2009.—once votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretaria: 
laura García Velasco.

el tribunal pleno, el veintisiete de octubre en curso, aprobó, con el número 82/2011 (9a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a veintisiete de 
octubre de dos mil once. 

nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 10/2009 aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, 
septiembre de 2009, página 2183.
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Subsección 1.
teSiS aiSladaS Y,

eN Su CaSo, eJeCutoriaS

ContRoL dE ConVEnCIonALIdAd EX OFFICIO En un ModELo 
dE ContRoL dIFuSo dE ConStItuCIonALIdAd.—de conformidad 
con lo previsto en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus com-
 petencias, se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos 
contenidos en la Constitución Federal, sino también por aquellos contenidos en  
los instrumentos internacionales celebrados por el estado mexicano, adop-
tando la interpretación más favorable al derecho humano de que se trate, lo 
que se conoce en la doctrina como principio pro persona. estos mandatos 
contenidos en el artículo 1o. constitucional, reformado mediante decreto publi-
cado en el diario oficial de la Federación de 10 de junio de 2011, deben inter-
pretarse junto con lo establecido por el diverso 133 para determinar el marco 
dentro del que debe realizarse el control de convencionalidad ex officio en 
materia de derechos humanos a cargo del poder Judicial, el que deberá ade-
cuarse al modelo de control de constitucionalidad existente en nuestro país. 
es en la función jurisdiccional, como está indicado en la última parte del 
artículo 133 en relación con el artículo 1o. constitucionales, en donde los 
jueces están obligados a preferir los derechos humanos contenidos en la Cons-
titución y en los tratados internacionales, aun a pesar de las disposiciones en 
contrario que se encuentren en cualquier norma inferior. Si bien los jueces no 
pueden hacer una declaración general sobre la invalidez o expulsar del orden 
jurídico las normas que consideren contrarias a los derechos humanos conte-
nidos en la Constitución y en los tratados (como sí sucede en las vías de con-
trol di rec tas establecidas expresamente en los artículos 103, 105 y 107 de la 
Constitución), sí están obligados a dejar de aplicar las normas inferiores dan-
do preferencia a las contenidas en la Constitución y en los tratados en la 
materia.

P. LXVII/2011(9a.)

Varios 912/2010.—14 de julio de 2011.—mayoría de siete votos; votaron en contra: Sergio 
Salvador aguirre anguiano, Jorge mario pardo rebolledo con salvedades y luis maría 
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aguilar morales con salvedades.—ausente y ponente: margarita Beatriz luna ramos.—
encargado del engrose: José ramón Cossío díaz.—Secretarios: raúl manuel mejía 
Garza y laura patricia rojas Zamudio.

el tribunal pleno, el veintiocho de noviembre en curso, aprobó, con el número lXVii/2011 
(9a.), la tesis aislada que antecede.—méxico, distrito Federal, a veintiocho de noviem-
bre de dos mil once.

notas: en la resolución emitida el 25 de octubre de 2011 por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la solicitud de modificación de jurisprudencia 22/2011, en 
el punto único se determinó: "Único. Han quedado sin efectos las tesis jurispruden-
ciales números p./J. 73/99 y p./J. 74/99, cuyos rubros son los siguientes: ‘CoNtrol 
JudiCial de la CoNStituCióN. eS atriBuCióN eXCluSiVa del poder Ju-
diCial de la FederaCióN.’ y ‘CoNtrol diFuSo de la CoNStituCioNalidad 
de NormaS GeNeraleS. No lo autoriZa el artÍCulo 133 de la CoNStitu-
CióN.’", conclusión a la que se arribó en virtud del marco constitucional generado 
con motivo de la entrada en vigor del decreto por el que se modifica la denominación 
del Capítulo i del título primero y reforma diversos artículos de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación 
de 10 de junio de 2011.

la ejecutoria relativa a la solicitud de modificación de jurisprudencia 22/2011 citada apa-
rece en la página 536 de esta publicación.

las tesis p./J. 73/99 y p./J. 74/99 anteriormente citadas aparecen publicadas en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, agosto de 1999, 
páginas 18 y 5, respectivamente.

la ejecutoria relativa al expediente varios 912/2010 aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 1, octubre de 2011, 
página 313.

ContRoL dIFuSo.

SoliCitud de modiFiCaCióN de JuriSprudeNCia 22/2011. miNiS-
tro preSideNte de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. 
25 de oCtuBre de 2011. maYorÍa de NueVe VotoS; VotaroN eN 
CoNtra Y por la modiFiCaCióN de laS teSiS JuriSprudeNCialeS 
reSpeCtiVaS: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ Y olGa SÁNCHeZ Cordero 
de GarCÍa VilleGaS. poNeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa 
VilleGaS. SeCretarioS: iGNaCio ValdÉS Barreiro, JorGe roBerto 
ordóÑeZ eSCoBar Y raFael Coello CetiNa.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a la sesión del veinticinco de 
octubre de dos mil once.

VIStoS, para resolver los autos del expediente 22/2011, relativo a la 
solicitud de modificación de las jurisprudencias sustentadas por el tribunal 
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pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicadas con los 
números p./J. 73/99 y p./J. 74/99, de rubros: "CoNtrol JudiCial de la CoNS-
tituCióN. eS atriBuCióN eXCluSiVa del poder JudiCial de la Fede-
raCióN." y "CoNtrol diFuSo de la CoNStituCioNalidad de NormaS 
GeNeraleS. No lo autoriZa el artÍCulo 133 de la CoNStituCióN.", 
respectivamente,

reSultaNdo:

primero.—mediante oficio sin número, recibido el veintiocho de sep-
tiembre de dos mil once en la oficina de Certificación Judicial y Correspon-
dencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Juan N. Silva meza, 
ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, solicitó la 
modificación del criterio jurisprudencial del pleno de este alto tribunal con-
tenido en las tesis jurisprudenciales números p./J. 73/99 y p./J. 74/99, susten-
tado al resolver el amparo en revisión 1878/93, así como los amparos directos 
en revisión 1954/95 (sic), 912/98, 913/98 y 914/98, las cuales llevan por rubro, 
texto y datos de identificación:

"CoNtrol JudiCial de la CoNStituCióN. eS atriBuCióN eXClu-
SiVa del poder JudiCial de la FederaCióN.—la supremacía constitucio-
nal se configura como un principio consustancial del sistema jurídico-político 
mexicano, que descansa en la expresión primaria de la soberanía en la expe-
dición de la Constitución, y que por ello coloca a ésta por encima de todas las 
leyes y de todas las autoridades, de ahí que las actuaciones de éstas deben 
ajustarse estrictamente a las disposiciones de aquélla. en este sentido, más 
que una facultad, la supremacía constitucional impone a toda autoridad el 
deber de ajustar a los preceptos fundamentales, los actos desplegados en ejer-
cicio de sus atribuciones. por tanto, si bien es cierto que los tres poderes de 
la unión deben observar la ley Suprema, no puede afirmarse que por esta 
razón, las autoridades puedan, por sí y ante sí, en el ejercicio de funciones 
materialmente jurisdiccionales, examinar la constitucionalidad de sus propios 
actos o de los ajenos, toda vez que, al respecto, la propia Constitución con-
sagra, en sus artículos 103 y 107, un medio de defensa exprofeso, por vía de 
acción, como es el juicio de amparo y lo encomienda, en exclusiva, al poder 
Judicial de la Federación, sentando las bases de su procedencia y tramita-
ción." (Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo X, agosto de 1999, tesis p./J. 73/99, página 18).

"CoNtrol diFuSo de la CoNStituCioNalidad de NormaS GeNe-
raleS. No lo autoriZa el artÍCulo 133 de la CoNStituCióN.—el texto 
expreso del artículo 133 de la Constitución Federal previene que ‘los Jueces 
de cada estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados a pesar de 
las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes 
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de los estados.’. en dicho sentido literal llegó a pronunciarse la Suprema 
Corte de Justicia; sin embargo, la postura sustentada con posterioridad por 
este alto tribunal, de manera predominante, ha sido en otro sentido, tomando 
en cuenta una interpretación sistemática del precepto y los principios que con-
forman nuestra Constitución. en efecto, esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que el artículo 133 constitucional, no es fuente de facul ta-
des de control constitucional para las autoridades que ejercen funcio  nes mate-
rialmente jurisdiccionales, respecto de actos ajenos, como son las leyes 
ema  nadas del propio Congreso, ni de sus propias actuaciones, que les per-
mitan desconocer unos y otros, pues dicho precepto debe ser interpretado 
a la luz del régimen previsto por la propia Carta magna para ese efecto." (Nove-
na Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo X, agosto de 1999, tesis p./J. 74/99, página 5).

en el referido oficio, el ministro presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación expuso las razones que estimó pertinentes.

SeGuNdo.—por acuerdo de treinta de septiembre de dos mil once, el 
presidente de este alto tribunal admitió a trámite la referida solicitud al for-
mar y ordenó registrar el expediente de modificación de jurisprudencia 
22/2011, agregó a los autos las copias certificadas de las resoluciones dicta-
das en el amparo en revisión 1878/93 y en los amparos directos en revisión 
1954/95 (sic), 912/98, 913/98 y 914/98, así como también determinó dar vista 
al procurador general de la república para que por sí o por conducto del agente 
del ministerio público Federal que designara, expusiera –dentro del plazo de 
treinta días, su parecer si lo estimaba pertinente–; finalmente, en el mismo 
acuerdo turnó los autos para su estudio a la ministra olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, para la elaboración del proyecto de resolución respectivo.

mediante escrito presentado el veinte de octubre de dos mil once en la 
oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el agente del ministerio público de la Federación desig-
nado para intervenir en el presente asunto por el director general de Consti-
tucionalidad de la procuraduría General de la república, presentó la opinión 
correspondiente en la cual solicitó, en esencia, declarar improcedente la pre-
sente solicitud de modificación de jurisprudencia.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente soli-
citud de modificación de jurisprudencia, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 94, párrafo décimo, de la Constitución política de los estados 
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unidos mexicanos, 197, último párrafo, de la ley de amparo y 10, fracciones 
Xi y Xii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y conforme a 
lo previsto en el punto tercero, fracción Xi, del acuerdo General plenario 
5/2001, publicado el veintinueve de junio de dos mil uno en el diario oficial de 
la Federación, en atención a que se trata de una solicitud de modificación 
de jurisprudencia presentada antes del cuatro de octubre del año dos mil 
once y se refiere a un criterio jurisprudencial sostenido por este pleno.

SeGuNdo.—Procedencia. 1. Legitimación. la solicitud de modifica-
ción de jurisprudencia proviene de parte legítima, toda vez que fue formulada 
por el ministro Juan N. Silva meza, presidente de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, quien goza de la legitimación procesal necesaria, en térmi-
nos de lo dispuesto en el artículo 197, último párrafo, de la ley de amparo,1 
tal como lo sostuvo este órgano jurisdiccional, al resolver la solicitud de modi-
ficación de jurisprudencia 2/2005, fallada el veintinueve de noviembre de dos 
mil cinco, en la cual las consideraciones respectivas se aprobaron por mayo-
ría de ocho votos. de este último precedente deriva la tesis que lleva por 
rubro, texto y datos de identificación: 

"JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN. loS miNiStroS de eSte alto triBuNal, eNtre elloS Su pre-
SideNte, aSÍ Como loS maGiStradoS de loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito, eStÁN leGitimadoS para Formular la SoliCitud 
de Su modiFiCaCióN.—del artículo 197, último párrafo, de la ley de amparo, 
que establece que las Salas de la Suprema Corte y los ministros que las inte-
gren y los tribunales Colegiados de Circuito y los magistrados que los integren 
están legitimados para solicitar la modificación de la jurisprudencia, se advier-
te que no hace referencia al presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para formular una solicitud de esa naturaleza; omisión del legislador 
originada por haber empleado la misma redacción del primer párrafo del 
referido precepto, en el cual excluyó a aquel servidor público, en virtud de que 

1 este precepto señala, en lo conducente: "artículo 197. … las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia y los ministros que las integren y los tribunales Colegiados de Circuito y los magistrados 
que los integren, ... con motivo de un caso concreto podrán pedir al pleno de la Suprema Corte 
o a la Sala correspondiente que modifique la jurisprudencia que tuviesen establecida, expresando 
las razones que justifiquen la modificación; el procurador general de la república, por sí o por 
conducto del agente que al efecto designe, podrá, si lo estima pertinente, exponer su parecer 
dentro del plazo de treinta días. el pleno o la Sala correspondiente resolverán si modifican la juris-
prudencia, sin que su resolución afecte las situaciones jurídicas concretas derivadas de los juicios 
en los cuales se hubiesen dictado las sentencias que integraron la tesis jurisprudencial modifi-
cada. esta resolución deberá ordenar su publicación y remisión en los términos previstos por el 
artículo 195."
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tratándose de la contradicción de criterios únicamente hizo mención a las 
Salas de este alto tribunal, dado que por su misma jerarquía pueden incurrir 
en contradicción de tesis sin señalar, por ende, al ministro presidente que no 
integra alguna de ellas. Sin embargo, de la interpretación sistemática del 
citado numeral, en relación con los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, 
se concluye que cualquiera de los ministros de este alto tribunal, entre ellos su 
presidente, así como los magistrados de los tribunales Colegiados de Circui-
to –que por ser integrantes de los órganos terminales del poder Judicial de la 
Federación que están facultados para establecer jurisprudencia–, están legi-
timados para formular la solicitud respectiva, a efecto de que el pleno o las 
Salas de este alto tribunal emprendan una nueva reflexión sobre los argumen-
tos que sustentan un criterio jurisprudencial." (Novena Época. instancia: 
pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, 
mayo de 2007, tesis p. X/2007, página 12).

2. Expresión de las razones que justifican la modificación soli
citada. de la interpretación de lo dispuesto en el artículo 197, párrafo segun-
do, de la ley de amparo, este pleno ha establecido como requisito de 
procedencia de una solicitud de modificación que en el escrito respectivo 
se expresen los razonamientos legales en que se apoye la pretensión de su 
modificación. al respecto, destaca que en la solicitud de la que deriva este 
asunto se precisa: "las razones que justifican la presente solicitud son las 
visibles en el considerando séptimo de la resolución dictada en el expediente 
varios 912/2010, tomando en cuenta que conforme al nuevo contexto consti-
tucional derivado del decreto por el que se modifica la denominación del 
capítulo i del título primero y reforma diversos artículos de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, publicado en el diario oficial de la 
Federación el diez de junio de dos mil once, para lograr la eficaz tutela del 
orden constitucional y sentar las bases para un sistema de administración 
de justicia más eficiente, debe reconocerse a todos los tribunales del estado 
mexicano la atribución para inaplicar disposiciones de observancia general 
ordinarias contrarias a los derechos humanos garantizados en la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos y en los tratados internaciona-
les en que el estado mexicano sea parte", con lo cual debe estimarse cumplido 
el requisito en comento, pues aun cuando no se realiza su transcripción, lo 
cierto es que, al contrario de lo sostenido en la opinión presentada en este 
asunto por la procuraduría General de la república, con la remisión realizada 
a las razones desarrolladas en el considerando séptimo de la determinación 
emitida en el expediente varios 912/2010 se permite conocer cuáles son los 
argumentos que a juicio del solicitante sustentan la modificación requerida, 
sin que obste a lo anterior la referencia que, además, se realiza al "nuevo con-
texto constitucional", pues de la lectura integral de dicha solicitud se advierte 
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que ello se realiza con el objeto de brindar más elementos para sustentar la 
modificación e, incluso, para plantear la posibilidad de que el respectivo cri-
terio jurisprudencial ha perdido su asidero constitucional.

3. Existencia de un caso concreto. en términos de lo previsto en el 
párrafo último del artículo 197 de la ley de amparo, la procedencia de una 
solicitud de modificación de jurisprudencia está condicionada a que previa-
mente se haya resuelto un caso concreto en el cual se haya abordado el 
contexto normativo materia del criterio jurisprudencial cuya modificación se 
solicita.2

en otro orden, cabe destacar que si el caso concreto respectivo fue 
resuelto por el pleno de esta Suprema Corte, para la actualización del requi-
sito en comento resulta irrelevante que en dicho caso se haya aplicado el 
criterio correspondiente, o bien, que el pleno haya sostenido un criterio con-
trario respecto de la misma cuestión jurídica. 

en efecto, al no encontrarse vinculado este alto tribunal por su propia 
jurisprudencia, válidamente puede apartarse de dicho criterio con base en 

2 así se reconoce en el precedente de este pleno del cual deriva la tesis que lleva por rubro, texto 
y datos de identificación: "JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia. preVia-
meNte a la SoliCitud de Su modiFiCaCióN deBe reSolVerSe el CaSo CoNCreto Que 
la oriGiNa.—el artículo 197, párrafo cuarto, de la ley de amparo, en lo conducente señala 
que ‘las Salas de la Suprema Corte de Justicia y los ministros que las integren y los tribunales 
Colegiados de Circuito y los magistrados que los integren, con motivo de un caso concreto 
podrán pedir al pleno de la Suprema Corte de Justicia o a la Sala correspondiente que modifique 
la jurisprudencia que tuviesen establecida, expresando las razones que justifiquen la modifi-
cación ...’. ahora bien, una recta interpretación de este dispositivo lleva a concluir que no sería 
correcto que la Sala o el tribunal Colegiado que pretenda pedir al órgano respectivo la modifi-
cación de la jurisprudencia que lo obligue, retrasara la solución del negocio del que haga derivar 
la solicitud en espera de que ésta se resuelva, en primer lugar porque no existe precepto legal 
que así lo autorice, y en segundo lugar porque independientemente de que se estarían contravi-
niendo las disposiciones relativas que constriñen a los órganos jurisdiccionales a fallar los asun-
tos de su competencia en los términos establecidos, sobrevendría otra situación grave que se 
traduciría en el rehusamiento, en su caso, del tribunal Colegiado o la Sala, a acatar la jurispru-
dencia que lo obliga, con lo cual se vulneraría el artículo 192 de la propia ley. a lo anterior debe 
sumarse que si de conformidad con lo dispuesto por el diverso 194 del mismo ordenamiento, la 
jurisprudencia se interrumpe dejando de tener carácter obligatorio, siempre que se pronuncia 
ejecutoria en contrario por catorce ministros, si se trata de la sustentada por el pleno y por cuatro 
si es de una Sala, debe inferirse que mientras no se produzca la resolución con los votos mayo-
ritarios que interrumpa una jurisprudencia, ésta debe de acatarse y aplicarse por los órganos 
judiciales que se encuentren obligados, todo lo cual permite sostener que previamente a elevar 
al órgano respectivo la solicitud de modificación de la jurisprudencia que tuviese establecida, 
debe resolverse el caso concreto que origine la petición aplicándose la tesis jurisprudencial de 
que se trate." (octava Época. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, iX, enero de 1992, tesis 
p. XXXi/92, página 35).
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una nueva reflexión sobre el tema de que se trate y generar uno diverso que 
por algún motivo carezca de fuerza jurisprudencial, lo que provoca una cir-
cunstancia en la cual real o aparentemente3 pueden coexistir, por una parte, 
la jurisprudencia previamente establecida y, por otra, el nuevo criterio que sin 
alcanzar rango jurisprudencial se aparta de aquélla, situación en la cual el 
medio de modificación de jurisprudencia previsto en el artículo 197, párrafo 
último, de la ley de amparo debe permitir suprimir el detrimento a la seguri-
dad jurídica causado por la real o aparente coexistencia transitoria de ambos 
criterios, interpretación que se sustenta, incluso, en lo previsto en el párrafo 
tercero del artículo 1o. constitucional, al tenor del cual todas las autoridades, 
en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respe-
tar, proteger y garantizar los derechos humanos, en este caso, el de segu-
ridad jurídica. 

en similares términos se pronunció este tribunal4 al resolver las solici-
tudes de modificación de jurisprudencia 2/2005, por mayoría de diez votos y 
4/2007, por mayoría de seis votos, de las cuales derivan, respectivamente, las 
tesis que llevan por rubro y datos de identificación: 

"JuriSprudeNCia del pleNo de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN. la SoliCitud de Su modiFiCaCióN puede SuSteNtarSe 
eN uN CaSo CoNCreto reSuelto por eSe órGaNo JuriSdiCCioNal 
CoN la Sola emiSióN del Fallo CorreSpoNdieNte, auN CuaNdo eN 
ÉSte Se aparte de la JuriSprudeNCia Que teNGa eStaBleCida." 
(Novena Época. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, 
mayo de 2007, tesis p. Xi/2007, página 13).

"JuriSprudeNCia. el reQuiSito de la SoliCitud de modiFiCa-
CióN relatiVo a Su apliCaCióN eN uN CaSo CoNCreto para Su 
proCedeNCia, Se aCtualiZa CuaNdo eN uNa reSoluCióN Se CueS-

3 la aparente contradicción de criterios se puede suscitar cuando el nuevo criterio se sustenta 
por el pleno o las Salas de este alto tribunal al analizar un marco jurídico diverso al que fue 
materia de análisis en una jurisprudencia establecida previamente, supuesto en el cual, tal como 
lo precisó la señora ministra luna ramos durante el análisis del presente asunto, no se trata de 
criterios contradictorios al derivar de la interpretación de contextos constitucionales diferentes, 
situación que no afecta necesariamente la procedencia de la solicitud de modificación de dicha 
jurisprudencia, como se precisa en el párrafo 1 del siguiente considerando de este fallo.
4 también la Segunda Sala de esta Suprema Corte se ha pronunciado en ese sentido como deriva 
de la tesis que lleva por rubro y datos de identificación: "JuriSprudeNCia. para SoliCitar 
Su modiFiCaCióN Se SatiSFaCe el reQuiSito relatiVo a la apliCaCióN de uN CaSo 
CoNCreto CuaNdo el pleNo de la Suprema Corte aNaliZa uN puNto de dereCHo 
SemeJaNte al eXamiNado eN otroS aSuNtoS Que dieroN luGar a uNa JuriSpru-
deNCia Y lo deCide eN Forma opueSta." (Novena Época. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, XXV, abril de 2007, tesis 2a. XXVii/2007, página 561).
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5 de este expediente varios derivaron, entre otras, las tesis que llevan por rubro y datos de identi-
ficación: "iNFormaCióN SoBre el FuNCioNamieNto del iNStituto Federal de eSpeCia-

tio Na la eFiCaCia de uN Criterio oBliGatorio." (Novena Época. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXVii, junio de 2008, tesis 
p. XliV/2008, página 14).

en adición a lo anterior, por lo que se refiere al concepto de caso con-
creto referido en el artículo 197, párrafo último, de la ley de amparo, debe des-
tacarse que dentro de él queda inmerso cualquier asunto que haya sido del 
conocimiento del pleno, ya que lo relevante es la tesis sustentada, con indepen-
dencia de la naturaleza del asunto en el que se haya emitido, pues la índole 
del asunto del que derive el pronunciamiento sólo trasciende en cuanto a los 
efectos de lo determinado en la resolución respectiva, pero no impide dilu-
cidar si debe o no modificarse una determinada jurisprudencia, en aras de 
eliminar la incertidumbre que deriva del criterio jurídico novedoso, al margen 
del proceso en el cual se realizó el pronunciamiento respectivo. en estos tér-
minos se pronunció este pleno, al resolver la referida solicitud de modifica-
ción de jurisprudencia 2/2005. 

en ese contexto, cabe señalar que en la solicitud de modificación de 
jurisprudencia que formula el ministro Juan N. Silva meza, presidente de este 
alto tribunal, se señala como caso concreto que justifica su procedencia la 
determinación tomada por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación en el expediente varios 912/2010, fallado en sesión celebrada 
el catorce de julio de dos mil once, asunto en el cual se sostuvo un criterio 
diverso al sustentado en las referidas tesis jurisprudenciales, como se puede 
advertir de lo señalado en sus párrafos 23 a 36 contenidos en su considerando 
séptimo, denominado "Control de convencionalidad ex officio en un modelo 
de control difuso de la constitucionalidad", de donde se sigue que para efec-
tos de lo previsto en el párrafo último del artículo 197 de la ley de amparo, al 
contrario de lo manifestado en el presente asunto en la opinión formulada por 
la procuraduría General de la república, lo sostenido en el expediente varios 
912/2010 sí constituye un caso concreto que torna procedente esta solicitud 
de modifi cación de jurisprudencia, al tratarse del mecanismo procesal a tra-
vés del cual este alto tribunal decidió recepcionar, al seno del orden jurídico 
nacional, la sentencia emitida por la Corte interamericana de derechos 
Humanos, al resolver el caso "radilla pacheco".

importa destacar que este pleno ya ha aceptado que lo sostenido al 
conocer de un expediente varios puede dar lugar al establecimiento de cri te-
rios interpretativos que se reflejen en las tesis respectivas, como sucedió al 
resol ver el veinticinco de septiembre de dos mil el expediente varios 698/2000.5 
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en ese tenor, si en la determinación adoptada por este pleno en el 
expediente varios 912/2010, específicamente en su considerando séptimo, 
por mayoría de siete votos, se arribó a la conclusión de que conforme al nuevo 
modelo de control de la constitucionalidad todos los Jueces del estado mexi-
cano deben, en los asuntos de su competencia, inaplicar las normas que 
infrinjan la Constitución política de los estados unidos mexicanos y/o los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, que reco-
nozcan derechos humanos, sólo para efectos del caso concreto y sin hacer 
una declaración de invalidez de las disposiciones respectivas, se impone con-
cluir que dicha determinación sí constituye un caso concreto en el cual se 
adoptó un criterio contrario al que se solicita modificar. 

4. Procedencia de la solicitud aun cuando el caso concreto se 
sustenta en un diverso contexto normativo. Cabe agregar que la proce-
dencia de esta solicitud de modificación de jurisprudencia no se afecta por la 
circunstancia de que uno de los argumentos que la sustentan es la entrada 
en vigor del decreto por el que se modifica la denominación del capítulo i del 
título primero y reforma diversos artículos de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el 
diez de junio de dos mil once, ya que, tal como se precisa en la propia solici-
tud, el criterio sostenido en el expediente varios 912/2010 no deriva de la 
simple lectura de los preceptos objeto de la referida reforma constitucio-
nal, sino de la interpretación sistemática de diversos preceptos de la Norma 
Fundamental.

en efecto, dado que la jurisprudencia de este alto tribunal, en términos 
de lo previsto en los artículos 14, párrafos tercero y cuarto, 16, párrafo primero 
y 94, párrafo décimo, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos es el resultado de la interpretación, aplicación e integración del orden 
jurídico nacional que lleva a cabo para resolver los asuntos de su compe-

liStaS de CoNCurSoS merCaNtileS. Se le da CaBal CumplimieNto a traVÉS del iN-
Forme aNual de laBoreS Que riNde el preSideNte de la Suprema Corte de JuSti-
Cia de la NaCióN reSpeCto de laS FuNCioNeS del poder JudiCial de la FederaCióN, 
eNtre ellaS laS eSpeCÍFiCaS de diCHo iNStituto, aSÍ Como mediaNte el iNForme 
Que ÉSte riNda SemeStralmeNte aNte loS pleNoS de la propia Corte Y del CoNSe-
Jo de la JudiCatura Federal." (Novena Época. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Xii, septiembre de 2000, tesis p. ClXi/2000, pági-
na 27) e "iNFormeS eNtre podereS. Sólo proCedeN CuaNdo, de maNera eXplÍ Cita o 
implÍCita, eStÉN CoNSiGNadoS eN la CoNStituCióN." (Novena Época. instancia: pleno. 
tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Xii, septiembre de 2000, tesis 
p. CliX/2000, página 28).
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tencia, atendiendo a los fines del medio de modificación de aquélla, esta-
blecido en el artículo 197, párrafo último, de la ley de amparo, así como a la 
certeza que debe brindarse a los justiciables sobre la vigencia de un criterio 
jurisprudencial de esta Suprema Corte, se estima que si bien es cierto que 
este medio resulta improcedente cuando en el caso concreto que lo motiva 
se aplicó una norma jurídica que derivó de un acto legislativo, en virtud del 
cual se derogó la que fue materia de análisis en la jurisprudencia cuya modi-
ficación se solicita,6 lo cierto es que esa improcedencia no se actualiza cuando 
el criterio jurisprudencial respectivo tiene su origen en la interpretación sis-
temática de diversos preceptos y el caso concreto que justifica la solicitud 
de modificación también se sustenta en un análisis sistémico de un contexto 
normativo, y no exclusivamente de un nuevo acto legislativo que da lugar a 
disposiciones generales que contienen con toda claridad un diverso conte-
nido normativo.

en ese tenor, cuando el caso concreto que motiva una solicitud de modi-
ficación de jurisprudencia se sustenta en un contexto normativo diferente al 
que fue objeto de análisis en ésta, y de la simple lectura de aquél no se advierte 
un contenido normativo diverso al vigente con anterioridad, en aras de tutelar 
el derecho fundamental a la seguridad jurídica, se impone estimar proce-
dente la respectiva solicitud de modificación de jurisprudencia con el objeto de 
analizar, en principio, si ha perdido efectos el criterio jurisprudencial cuya 
modificación se requiere ante la existencia de un nuevo contexto normativo y 
sólo de advertirse que en éste no se han modificado las premisas de las que 
partía el respectivo criterio jurisprudencial, será posible pronunciarse sobre 
el mérito de los argumentos que justifican la solicitud correspondiente.

por tanto, si en el presente asunto la solicitud de modificación se refie-
re a un criterio jurisprudencial que se sustenta en la interpretación sistemá-
tica de diversos preceptos de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y el caso concreto que justifica dicha solicitud se basó en la inter-
pretación sistemática de diferentes preceptos constitucionales, sin que de la 
simple lectura de alguno de ellos se arribe a una conclusión diversa a la del 
criterio cuya modificación se solicita, se impone concluir que la modificación 
de mérito resulta procedente. 

6 así lo ha sostenido la Segunda Sala de este alto tribunal, como deriva del precedente que 
sustenta la tesis que lleva por rubro y datos de identificación: "SoliCitud de modiFiCaCióN de 
JuriSprudeNCia. eS improCedeNte Si ÉSta Se reFiere a uN artÍCulo deroGado Y 
Sola meNte Fue Citada eN uN CaSo CoNCreto por aNaloGÍa." (Novena Época. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXVii, mayo de 2008, tesis 2a. li/2008, página 238).
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No obsta a lo anterior lo determinado por este alto tribunal, al resolver 
el siete de septiembre de dos mil nueve, la solicitud de modificación 2/2006, 
pues aun cuando ésta se dejó sin materia en virtud de que las tesis jurispru-
denciales p./J. 23/2002 y p./J. 26/2002 de rubros: "triBuNal eleCtoral del 
poder JudiCial de la FederaCióN. CareCe de CompeteNCia para 
proNuNCiarSe SoBre iNCoNStituCioNalidad de leYeS." y "triBuNal 
eleCtoral del poder JudiCial de la FederaCióN. Si reSuelVe reS-
peCto de la iNCoNStituCioNalidad de uNa Norma eleCtoral o Se 
aparta de uN Criterio JuriSprudeNCial SuSteNtado por la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN reSpeCto a la iNterpretaCióN 
de uN preCepto CoNStituCioNal, iNFriNGe, eN el primer CaSo, el 
artÍCulo 105, FraCCióN ii, de la CoNStituCióN Federal, Y eN el SeGuN-
do, el artÍCulo 235 de la leY orGÁNiCa del poder JudiCial de la 
FederaCióN.", cuya modificación se solicitó, habían perdido efectos con 
motivo de la entrada en vigor del decreto de modificaciones, entre otros, del 
artículo 99 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publi-
cado en el diario oficial de la Federación el trece de noviembre de dos mil siete, 
lo cierto es que en este último numeral se estableció con toda claridad un 
mandato contrario a lo concluido en esas tesis jurisprudenciales, al indicarse: 
"artículo 99. ... Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 105 de esta Consti-
tución, las Salas del tribunal electoral podrán resolver la no aplicación de leyes 
sobre la materia electoral contrarias a la presente Constitución. las resolu-
ciones que se dicten en el ejercicio de esta facultad se limitarán al caso con-
creto sobre el que verse el juicio. en tales casos la Sala Superior informará a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación.", situación que no acontece en el 
presente asunto.

terCero.—Estudio de fondo. 4. Análisis sobre la vigencia del 
contexto constitucional del que derivan las tesis jurisprudenciales 
cuya modificación se solicita. Como se advierte de los precedentes de los 
que derivan las tesis jurisprudenciales p./J. 73/99 y p./J. 74/99, cuya modifica-
ción se solicita, es decir, del amparo en revisión 1878/93 y de los amparos 
directos en revisión 1954/95 (sic), 912/98, 913/98 y 914/98, la conclusión 
consistente en que el control judicial de la constitucionalidad es atribu-
ción exclusiva del poder Judicial de la Federación, dado que el control difuso 
no es autorizado por el artículo 133 constitucional, se sustenta en que lo dis-
puesto en este último numeral debe interpretarse sistemáticamente en rela-
ción con lo previsto en diversos numerales de la propia Constitución, de los 
cuales deriva que el control de la constitucionalidad en el orden jurídico del 
estado mexicano se realiza por vía de acción, a través del juicio de amparo, 
cuyo conocimiento se encomienda exclusivamente al poder Judicial de la 
Federación, el cual ejerce facultades de control constitucional que le son enco-
mendadas de manera exclusiva.
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por otra parte, como se indica en el escrito del que deriva esta solicitud 
de modificación de jurisprudencia, el marco constitucional que rige la actua-
ción de todos los órganos del estado mexicano ha sufrido una modificación 
trascendental con motivo de la entrada en vigor del decreto por el que se 
modifica la denominación del capítulo i del título primero y reforma diversos 
artículos de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publi-
cado en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, 
específicamente con lo establecido en los párrafos segundo y tercero del 
artículo 1o. constitucional, los cuales indican:

"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con-
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate-
ria favoreciendo en todo tiempo a la personas la protección más amplia.

"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivi-
sibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá prevenir, inves-
tigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley."

de lo previsto en estos párrafos se advierte que con motivo de su entrada 
en vigor, por una parte, todas las disposiciones relacionadas con los dere-
chos humanos, como es el caso de las que rigen el acceso a la justicia, deben 
interpretarse favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia a los 
sujetos de derecho que se someten al orden jurídico del estado mexicano y, 
por otra parte, que todas las autoridades, sin excepción alguna, en ejercicio 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos.

en ese tenor, a juicio de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
el criterio plasmado en las tesis jurisprudenciales cuya modificación se soli-
cita ha perdido su asidero constitucional, ya que los mandatos constitucio-
nales contenidos en los párrafos segundo y tercero antes transcritos dan lugar 
a concluir, atendiendo al principio de supremacía constitucional derivado de 
lo previsto en los artículos 15, 29, párrafo último, 40, 41, párrafo primero y 133 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que los Jueces del 
estado mexicano, al conocer de los asuntos de su competencia, deben hacer 
prevalecer los derechos humanos reconocidos en esa Norma Fundamental 
y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, a 
pesar de las disposiciones en contrario que puedan preverse en los orde-
namientos que les corresponda aplicar para resolver los asuntos de su 
competencia.



548 dICIEMBRE 2011

5. Consecuencias de la pérdida de asidero constitucional del cri
terio contenido en las tesis jurisprudenciales cuya modificación se 
solicita. en virtud de la trascendente modificación constitucional antes refe-
rida, en aras de tutelar el derecho a la seguridad jurídica, este alto tribunal 
determina que han quedado sin efectos las tesis jurisprudenciales números 
p./J. 73/99 y p./J. 74/99, de rubros: "CoNtrol JudiCial de la CoNStitu-
CióN. eS atriBuCióN eXCluSiVa del poder JudiCial de la Federa-
CióN." y "CoNtrol diFuSo de la CoNStituCioNalidad de NormaS 
GeNeraleS. No lo autoriZa el artÍCulo 133 de la CoNStituCióN.", 
por lo que resulta innecesario pronunciarse sobre los argumentos que sus-
tentan la presente modificación de jurisprudencia.

ante ello, se ordena a la Secretaría General de acuerdos que, por con-
ducto de la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis, agregue 
en la versión electrónica del sistema de jurisprudencia y tesis aisladas iuS 
tanto a las tesis jurisprudenciales p./J. 73/99 y p./J. 74/99 como a las diversas 
que se sustenten en éstas, la siguiente nota: 

"al resolver el veinticinco de octubre de dos mil once la solicitud de 
modificación de jurisprudencia 22/2011, el pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación determinó ‘ÚNiCo.—Han quedado sin efectos las tesis juris-
prudenciales números p./J. 73/99 y p./J. 74/99, de rubros: «CoNtrol JudiCial 
de la CoNStituCióN. eS atriBuCióN eXCluSiVa del poder JudiCial de 
la FederaCióN.» y «CoNtrol diFuSo de la CoNStituCioNalidad 
de NormaS GeNeraleS. No lo autoriZa el artÍCulo 133 de la CoNS-
tituCióN.», conclusión a la que se arribó en virtud del marco constitucional 
generado con motivo de la entrada en vigor del decreto por el que se modifica 
la denominación del capítulo i del título primero y reforma diversos artículos 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicado en el 
diario oficial de la Federación de 10 de junio de 2011."

por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1o., 
16, 17, 40, 41, 94 y 133 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, así como en el párrafo último del artículo 197 de la ley de amparo, se 
resuelve:

ÚnICo.—Han quedado sin efectos las tesis jurisprudenciales nú me ros 
p./J. 73/99 y p./J. 74/99, de rubros: "CoNtrol JudiCial de la CoNStitu-
CióN. eS atriBuCióN eXCluSiVa del poder JudiCial de la Fede-
raCióN." y "CoNtrol diFuSo de la CoNStituCioNalidad de Nor maS 
GeNeraleS. No lo autoriZa el artÍCulo 133 de la CoNStituCióN."
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Notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a las Salas de este 
alto tribunal y a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
copia certificada para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, y hágase del conocimiento de los tribunales de Circuito y Juzga-
dos de distrito. en su oportunidad archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

por unanimidad de once votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, con salvedades, luna ramos, con salvedades, Franco González 
Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Her-
nández, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente 
Silva meza, en cuanto a la legitimación del ministro presidente de este 
alto tribunal para promover la presente solicitud de modificación de juris-
prudencia.

por mayoría de siete votos de los señores ministros Cossío díaz, Franco 
González Salas, Zaldívar lelo de larrea, Valls Hernández, Sánchez Cordero de 
García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza, en cuanto a la deter-
minación consistente en que es procedente la presente solicitud de modifica-
ción de jurisprudencia. los señores ministros aguirre anguiano, luna ramos, 
pardo rebolledo y aguilar morales votaron en contra. 

por mayoría de nueve votos de los señores ministros aguirre anguiano, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, aguilar morales, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza, 
en cuanto se determinó dejar sin efectos las tesis jurisprudenciales números 
p./J. 73/99 y p./J. 74/99, cuyos rubros son los siguientes: "CoNtrol JudiCial 
de la CoNStituCióN. eS atriBuCióN eXCluSiVa del poder JudiCial de 
la FederaCióN." y "CoNtrol diFuSo de la CoNStituCioNalidad 
de NormaS GeNeraleS. No lo autoriZa el artÍCulo 133 de la CoNS-
tituCióN.". los señores ministros Valls Hernández y Sánchez Cordero de 
García Villegas votaron en contra y por la modificación de las referidas tesis 
jurisprudenciales. 

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos señalados. 

ContRoL dIFuSo.—Con motivo de la entrada en vigor de los párra-
fos segundo y tercero del artículo 1o. constitucional modificados me-
diante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el diez de 
junio de dos mil once, debe estimarse que han quedado sin efectos las 
tesis jurisprudenciales p./J. 73/99 y p./J. 74/99, de rubros: "CoNtrol 
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JudiCial de la CoNStituCióN. eS atriBuCióN eXCluSiVa del 
poder JudiCial de la FederaCióN." y "CoNtrol diFuSo de la 
CoNStituCioNalidad de NormaS GeNeraleS. No lo autoriZa 
el artÍCulo 133 de la CoNStituCióN.".

P. I/2011 (10a.)

Solicitud de modificación de jurisprudencia 22/2011.—ministro presidente de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación.—25 de octubre de 2011.—mayoría de nueve 
votos; votaron en contra y por la modificación de las tesis jurisprudenciales respec-
tivas: Sergio a. Valls Hernández y olga Sánchez Cordero de García Villegas.—ponen-
te: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: ignacio Valdés Barreiro, 
Jorge roberto ordóñez escobar y rafael Coello Cetina.

el tribunal pleno, el veintinueve de noviembre en curso, aprobó, con el número i/2011 
(10a.), la tesis aislada que antecede.—méxico, distrito Federal, a veintinueve de 
noviembre de dos mil once. 

nota: las tesis p./J. 73/99 y p./J. 74/99 citadas aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, agosto de 1999, páginas 
18 y 5, respectivamente.

CRItERIoS EMItIdoS PoR LA CoRtE IntERAMERICAnA dE dERE
 CHoS HuMAnoS CuAndo EL EStAdo MEXICAno no FuE PAR
tE. Son oRIEntAdoRES PARA LoS JuECES MEXICAnoS SIEMPRE 
QuE SEAn MÁS FAVoRABLES A LA PERSonA En téRMInoS dEL 
ARtÍCuLo 1o. dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL.—los criterios de la 
Corte interamericana de derechos Humanos que derivan de sentencias en 
donde el estado mexicano no intervino como parte en el litigio son orientado-
res para todas las decisiones de los jueces mexicanos, siempre que sean más 
favorables a la persona, de conformidad con el artículo 1o. constitucional. 
de este modo, los jueces nacionales deben observar los derechos humanos 
establecidos en la Constitución mexicana y en los tratados internacionales de 
los que el estado mexicano sea parte, así como los criterios emitidos por el 
poder Judicial de la Federación al interpretarlos y acudir a los criterios inter-
pretativos de la Corte interamericana para evaluar si existe alguno que resulte 
más favorable y procure una protección más amplia del derecho que se 
pretende proteger. esto no prejuzga la posibilidad de que sean los crite rios 
internos los que se cumplan de mejor manera con lo establecido por la Consti tu-
ción en términos de su artículo 1o., lo cual tendrá que valorarse caso por caso 
a fin de garantizar siempre la mayor protección de los derechos humanos.

P. LXVI/2011 (9a.)

Varios 912/2010.—14 de de julio de 2011.—mayoría de seis votos; votaron en contra: José 
ramón Cossío díaz, arturo Zaldívar lelo de larrea, Sergio a. Valls Hernández, olga 
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Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. Silva meza.—ponente: margarita 
Beatriz luna ramos.—encargado del engrose: José ramón Cossío díaz.—Secre-
tarios: raúl manuel mejía Garza y laura patricia rojas Zamudio.

el tribunal pleno, el veintiocho de noviembre en curso, aprobó, con el número lXVi/2011 
(9a.), la tesis aislada que antecede.—méxico, distrito Federal, a veintiocho de noviem-
bre de dos mil once.

notas: en la resolución emitida el 25 de octubre de 2011 por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la solicitud de modificación de jurisprudencia 
22/2011, en el punto único se determinó: "ÚNiCo.—Han quedado sin efectos las tesis 
jurisprudenciales números p./J. 73/99 y p./J. 74/99, cuyos rubros son los siguientes: 
‘CoNtrol JudiCial de la CoNStituCióN. eS atriBuCióN eXCluSiVa del 
poder JudiCial de la FederaCióN.’ y ‘CoNtrol diFuSo de la CoNStituCio-
Nalidad de NormaS GeNeraleS. No lo autoriZa el artÍCulo 133 de la 
CoNStituCióN.’", conclusión a la que se arribó en virtud del marco constitucio-
nal generado con motivo de la entrada en vigor del decreto por el que se modifica 
la denominación del Capítulo i del título primero y reforma diversos artículos de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicado en el diario ofi-
cial de la Federación de 10 de junio de 2011.

la ejecutoria relativa a la solicitud de modificación de jurisprudencia 22/2011 cita-
da aparece en la página 536 de esta publicación.

las tesis p./J. 73/99 Y p./J. 74/99 anteriormente citadas aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, agosto 
de 1999, páginas 18 y 5, respectivamente.

la ejecutoria relativa al expediente varios 912/2010 aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 1, octubre de 
2011, página 313.

PARÁMEtRo PARA EL ContRoL dE ConVEnCIonALIdAd EX OFFI
CIO En MAtERIA dE dERECHoS HuMAnoS.—el mecanismo para el 
control de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos a 
cargo del poder Judicial debe ser acorde con el modelo general de control 
establecido constitucionalmente. el parámetro de análisis de este tipo de 
control que deberán ejercer todos los jueces del país, se integra de la manera 
siguiente: a) todos los derechos humanos contenidos en la Constitución Fede-
ral (con fundamento en los artículos 1o. y 133), así como la jurisprudencia 
emitida por el poder Judicial de la Federación; b) todos los derechos huma-
nos contenidos en tratados internacionales en los que el estado mexicano 
sea parte; c) los criterios vinculantes de la Corte interamericana de derechos 
Humanos derivados de las sentencias en las que el estado mexicano haya 
sido parte, y d) los criterios orientadores de la jurisprudencia y precedentes 
de la citada Corte, cuando el estado mexicano no haya sido parte.

P. LXVIII/2011 (9a.)

Varios 912/2010.—14 de julio de 2011.—mayoría de siete votos; votaron en contra: Sergio Sal-
vador aguirre anguiano, Jorge mario pardo rebolledo con salvedades y luis maría 
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aguilar morales con salvedades.—ausente y ponente: margarita Beatriz luna ramos.—
encargado del engrose: José ramón Cossío díaz.—Secretarios: raúl manuel mejía 
Garza y laura patricia rojas Zamudio.

el tribunal pleno, el veintiocho de noviembre en curso, aprobó, con el número lXViii/2011(9a.), 
la tesis aislada que antecede.—méxico, distrito Federal, a veintiocho de noviembre 
de dos mil once.

notas: en la resolución emitida el 25 de octubre de 2011 por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la solicitud de modificación de jurisprudencia 
22/2011, en el punto único se determinó: "Único. Han quedado sin efectos las tesis 
jurisprudenciales números p./J. 73/99 y p./J. 74/99, cuyos rubros son los siguientes: 
‘CoNtrol JudiCial de la CoNStituCióN. eS atriBuCióN eXCluSiVa del poder 
JudiCial de la FederaCióN.’ y ‘CoNtrol diFuSo de la CoNStituCioNali-
dad de NormaS GeNeraleS. No lo autoriZa el artÍCulo 133 de la CoNS-
tituCióN.’", conclusión a la que se arribó en virtud del marco constitucional gene rado 
con motivo de la entrada en vigor del decreto por el que se modifica la denominación 
del Capítulo i del título primero y reforma diversos artículos de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación 
de 10 de junio de 2011.

la ejecutoria relativa a la solicitud de modificación de jurisprudencia 22/2011 citada apa-
rece en la página 536 de esta publicación.

las tesis p./J. 73/99 y p./J. 74/99 anteriormente citadas aparecen publicadas en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, agosto de 1999, 
páginas 18 y 5, respectivamente.

la ejecutoria relativa al expediente varios 912/2010 aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 1, octubre de 2011, 
página 313.

PASoS A SEguIR En EL ContRoL dE ConStItuCIonALIdAd Y 
Con VEnCIonALIdAd EX OFFICIO En MAtERIA dE dERECHoS HuMA
noS.—la posibilidad de inaplicación de leyes por los jueces del país, en 
ningún momento supone la eliminación o el desconocimiento de la presun-
ción de constitucionalidad de ellas, sino que, precisamente, parte de esta 
presunción al permitir hacer el contraste previo a su aplicación. en ese orden 
de ideas, el poder Judicial al ejercer un control de convencionalidad ex officio 
en materia de derechos humanos, deberá realizar los siguientes pasos: a) 
interpretación conforme en sentido amplio, lo que significa que los jueces del 
país –al igual que todas las demás autoridades del estado mexicano–, deben 
interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos recono-
cidos en la Constitución y en los tratados internacionales en los cuales el 
estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas con 
la protección más amplia; b) interpretación conforme en sentido estricto, lo 
que significa que cuando hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, 
los jueces deben, partiendo de la presunción de constitucionalidad de las le-
yes, preferir aquella que hace a la ley acorde a los derechos humanos recono-
cidos en la Constitución y en los tratados internacionales en los que el estado 
mexicano sea parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos 
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derechos; y, c) inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son 
posibles. lo anterior no afecta o rompe con la lógica de los principios de divi-
sión de poderes y de federalismo, sino que fortalece el papel de los jueces al ser 
el último recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los derechos 
humanos establecidos en la Constitución y en los tratados internacionales de 
los cuales el estado mexicano es parte.

P. LXIX/2011(9a.)

Varios 912/2010.—14 de julio de 2011.—mayoría de siete votos; votaron en contra: Sergio 
Salvador aguirre anguiano, Jorge mario pardo rebolledo con salvedades y luis maría 
aguilar morales con salvedades.—ausente y ponente: margarita Beatriz luna ramos.—
encargado del engrose: José ramón Cossío díaz.—Secretarios: raúl manuel mejía 
Garza y laura patricia rojas Zamudio.

el tribunal pleno, el veintiocho de noviembre en curso, aprobó, con el número lXiX/2011(9a.), 
la tesis aislada que antecede.—méxico, distrito Federal, a veintiocho de noviembre 
de dos mil once.

notas: en la resolución emitida el 25 de octubre de 2011 por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la solicitud de modificación de jurisprudencia 22/2011, 
en el punto único se determinó: "Único. Han quedado sin efectos las tesis jurispruden-
ciales números p./J. 73/99 y p./J. 74/99, cuyos rubros son los siguientes: ‘CoNtrol 
JudiCial de la CoNStituCióN. eS atriBuCióN eXCluSiVa del poder Judi-
Cial de la FederaCióN.’ y ‘CoNtrol diFuSo de la CoNStituCioNalidad de 
NormaS GeNeraleS. No lo autoriZa el artÍCulo 133 de la CoNStitu-
CióN.’", conclusión a la que se arribó en virtud del marco constitucional gene rado 
con motivo de la entrada en vigor del decreto por el que se modifica la denominación 
del Capítulo i del título primero y reforma diversos artículos de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación 
de 10 de junio de 2011.

la ejecutoria relativa a la solicitud de modificación de jurisprudencia 22/2011 citada apa-
rece publicada en la página 536 de esta publicación.

las tesis p./J. 73/99 y p./J. 74/99 anteriormente citadas aparecen publicadas en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, agosto de 1999, 
páginas 18 y 5, respectivamente.

la ejecutoria relativa al expediente varios 912/2010 aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 1, octubre de 2011, 
página 313.

PRotECCIÓn A LA SALud dE LoS no FuMAdoRES En EL dIStRI
to FEdERAL. LA LEY RESPECtIVA Y Su REgLAMEnto ContIEnEn 
un SIStEMA noRMAtIVo dEStInAdo A REguLAR EL ConSuMo dE 
PRoduCtoS dERIVAdoS dEL tABACo En LoS EStABLECIMIEn
toS MERCAntILES, IMPugnABLE En AMPARo dESdE Su EntRA
dA En VIgoR.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que tratándose de sistemas normativos complejos es 
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innecesario que el gobernado se sitúe en cada uno de los supuestos del sis-
tema para impugnar su articulado desde su entrada en vigor, de modo que no 
debe esperar el impacto del acto de autoridad privativo o de molestia que 
pueda dictarse en su perjuicio. así, por una parte, de la ley de protección a la 
Salud de los No Fumadores en el distrito Federal y su reglamento deriva un 
sistema normativo en virtud del cual los titulares de establecimientos mer-
cantiles en la entidad deben hacer cumplir la prohibición de fumar en espa-
cios cerrados y, por la otra, las diversas categorías de sujetos contempladas 
por la ley están vinculadas a respetar las distintas prohibiciones de fumar, 
sin que para ello medie condición alguna, lo que autoriza a sus destinatarios 
a impugnar en amparo todas las disposiciones que les sean aplicables o que 
eventualmente se les puedan aplicar con motivo de su entrada en vigor. esto 
es así, pues si bien algunas de las obligaciones que conforman el sistema 
son autoaplicativas, otras están sujetas a que se surta el supuesto normativo 
concreto, por lo que una clasificación pormenorizada entre las normas hetero-
aplicativas y autoaplicativas que componen al ordenamiento generaría la 
carga para el gobernado de promover una diversidad de juicios de amparo 
conforme se vayan actualizando los distintos supuestos previstos por la nor-
ma, lo que podría afectar el derecho a la tutela judicial efectiva de las perso-
nas frente a las leyes estimadas inconstitucionales.

P. LXIV/2011 (9a.)

amparo en revisión 96/2009.—técnica alimenticia con Sabor, S.a. de C.V.—15 de marzo 
de 2011.—once votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretarias: Fabiana 
estrada tena, paula maría García Villegas Sánchez Cordero y Francisca maría pou 
Giménez.

amparo en revisión 123/2009.—Gastronomía Carranza, S.a. de C.V.—15 de marzo de 
2011.—once votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretarias: Fabiana 
estrada tena, paula maría García Villegas Sánchez Cordero y Francisca maría pou 
Giménez.

el tribunal pleno, el veintidós de noviembre en curso, aprobó, con el número lXiV/2011 
(9a.), la tesis aislada que antecede.—méxico, distrito Federal, a veintidós de noviem-
bre de dos mil once.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 96/2009 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXiV, julio de 2011, página 1081.

REStRICCIÓn IntERPREtAtIVA dE FuERo MILItAR. InCoMPA
tIBILIdAd dE LA ACtuAL REdACCIÓn dEL ARtÍCuLo 57, FRAC
CIÓn II, dEL CÓdIgo dE JuStICIA MILItAR, Con Lo dISPuESto 
En EL ARtÍCuLo 13 ConStItuCIonAL, A LA LuZ dE LoS ARtÍCu
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LoS 2o. Y 8.1 dE LA ConVEnCIÓn AMERICAnA SoBRE dERECHoS 
HuMAnoS.—derivado del cumplimiento que el estado mexicano debe dar 
a la sentencia dictada por la Corte interamericana de derechos Humanos en 
el caso rosendo radilla contra el estado mexicano, el poder Judicial de la 
Federación debe ejercer un control de constitucionalidad y convencionalidad 
ex officio respecto del artículo 57, fracción ii, del Código de Justicia militar, ya 
que su actual redacción es incompatible con lo dispuesto por el artículo 2o. 
de la Convención americana sobre derechos Humanos. la Corte interameri-
cana de derechos Humanos determinó que no es necesario modificar el 
contenido normativo del artículo 13 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, pero señaló que su interpretación debe ser coherente con 
los principios convencionales y constitucionales de debido proceso y acceso 
a la justicia, contenidos en la propia Constitución y en el artículo 8.1 de la 
citada Convención americana. así, la interpretación de este precepto del 
Código de Justicia militar debe ser en el sentido de que frente a situaciones 
que vulneren derechos humanos de civiles, bajo ninguna circunstancia 
puede operar la jurisdicción militar, porque cuando los tribunales militares 
conocen de actos constitutivos de violaciones a derechos humanos en contra 
de civiles, ejercen jurisdicción no solamente respecto del imputado, el cual 
necesariamente debe ser una persona con estatus de militar en situación de 
actividad, sino también sobre la víctima civil, quien tiene derecho a participar 
en el proceso penal no sólo para efectos de la respectiva reparación del daño, 
sino también para hacer efectivos sus derechos a la verdad y a la justicia. 
de este modo, en estricto acatamiento a lo resuelto por la Corte interameri-
cana de derechos Humanos, para esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
la interpretación que corresponde al artículo 13 de la Constitución Federal 
en concordancia con el artículo 2o. de la Convención americana, deberá ser 
coherente con los principios constitucionales de debido proceso y acceso a 
la justicia contenidos en ella, y de conformidad con el artículo 8.1 de la Con-
vención americana de derechos Humanos, el cual, entre otras prerrogativas, 
prevé el derecho a comparecer ante juez competente. por todo ello, la actual 
redacción del artículo 57, fracción ii, del Código de Justicia militar, es incom-
patible con lo dispuesto en el artículo 13 constitucional, conforme a esta inter-
pretación a la luz de los artículos 2o. y 8.1 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos.

P. LXXI/2011 (9a.)

Varios 912/2010.—14 de julio de 2011.—unanimidad de diez votos; votaron con salve-
dades: Sergio Salvador aguirre anguiano, Jorge mario pardo rebolledo, luis maría 
aguilar morales y Guillermo i. ortiz mayagoitia.—ausente y ponente: margarita 
Beatriz luna ramos.—encargado del engrose: José ramón Cossío díaz.—Secre-
tarios: raúl manuel mejía Garza y laura patricia rojas Zamudio.
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el tribunal pleno, el veintiocho de noviembre en curso, aprobó, con el número lXXi/2011 
(9a.), la tesis aislada que antecede.—méxico, distrito Federal, a veintiocho de 
noviem bre de dos mil once.

notas: en la resolución emitida el 25 de octubre de 2011 por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la solicitud de modificación de jurisprudencia 
22/2011, en el punto único se determinó: "ÚNiCo.—Han quedado sin efectos las 
tesis jurisprudenciales números p./J. 73/99 y p./J. 74/99, cuyos rubros son los si-
guientes: ‘CoNtrol JudiCial de la CoNStituCióN. eS atriBuCióN eXCluSiVa 
del poder JudiCial de la FederaCióN.’ y ‘CoNtrol diFuSo de la CoNSti-
tuCioNalidad de NormaS GeNeraleS. No lo autoriZa el artÍCulo 133 de 
la CoNStituCióN.’", conclusión a la que se arribó en virtud del marco constitucio-
nal generado con motivo de la entrada en vigor del decreto por el que se modifica 
la denominación del Capítulo i del título primero y reforma diversos artículos de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicado en el diario ofi-
cial de la Federación de 10 de junio de 2011.

la ejecutoria relativa a la solicitud de modificación de jurisprudencia 22/2011 citada apa-
rece en la página 536 de esta publicación.

las tesis p./J. 73/99 y p./J. 74/99 anteriormente citadas aparecen publicadas en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, agosto de 1999, 
páginas 18 y 5, respectivamente.

la ejecutoria relativa al expediente varios 912/2010 aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 1, octubre de 2011, 
página 313.

SEntEnCIAS EMItIdAS PoR LA CoRtE IntERAMERICAnA dE 
dERECHoS HuMAnoS. Son VInCuLAntES En SuS téRMInoS 
CuAndo EL EStAdo MEXICAno FuE PARtE En EL LItIgIo.—el esta-
do mexicano ha aceptado la jurisdicción de la Corte interamericana de dere-
chos Humanos, por ello, cuando ha sido parte en una controversia o litigio 
ante esa jurisdicción, la sentencia que se dicta en esa sede, junto con todas 
sus consideraciones, constituye cosa juzgada, correspondiéndole exclusiva-
mente a ese órgano internacional evaluar todas y cada una de las excepcio-
nes formuladas por el estado mexicano, tanto si están relacionadas con la 
extensión de la competencia de la misma Corte o con las reservas y salve-
dades formuladas por aquél. por ello, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, aun como tribunal constitucional, no es competente para analizar, 
revisar, calificar o decidir si una sentencia dictada por la Corte interameri-
cana de derechos Humanos es correcta o incorrecta, o si excede en relación 
con las normas que rigen su materia y proceso. por tanto, la Suprema Corte no 
puede hacer ningún pronunciamiento que cuestione la validez de lo resuel-
to por la Corte interamericana de derechos Humanos, ya que para el estado 
mexicano dichas sentencias constituyen cosa juzgada. lo único procedente 
es acatar y reconocer la totalidad de la sentencia en sus términos. así, las 
resoluciones pronunciadas por aquella instancia internacional son obliga-
torias para todos los órganos del estado mexicano, al haber figurado como 
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parte en un litigio concreto, siendo vinculantes para el poder Judicial no sólo 
los puntos de resolución concretos de la sentencia, sino la totalidad de los 
criterios contenidos en ella.

P. LXV/2011 (9a.)

Varios 912/2010.—14 de julio de 2011.—unanimidad de once votos en relación con la 
obligatoriedad de las sentencias emitidas por la Corte interamericana de derechos 
Humanos; votaron con salvedades: Sergio Salvador aguirre anguiano, margarita 
Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas y luis maría aguilar mora-
les.—mayoría de ocho votos en cuanto a la posibilidad de revisar si se configura algu-
na de las excepciones del estado mexicano al reconocimiento de la jurisdicción 
contenciosa de aquélla, o alguna de las reservas o declaraciones interpretativas 
formuladas por el estado mexicano; votaron en contra: Sergio Salvador aguirre 
anguiano, margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar morales.—ponente: 
margarita Beatriz luna ramos.—encargado del engrose: José ramón Cossío díaz.—
Secretarios: raúl manuel mejía Garza y laura patricia rojas Zamudio.

el tribunal pleno, el veintiocho de noviembre en curso, aprobó, con el número lXV/2011 
(9a.), la tesis aislada que antecede.—méxico, distrito Federal, a veintiocho de noviem-
bre de dos mil once.

notas: en la resolución emitida el 25 de octubre de 2011 por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la solicitud de modificación de jurisprudencia 
22/2011, en el punto único se determinó: "ÚNiCo.—Han quedado sin efectos las tesis 
jurisprudenciales números p./J. 73/99 y p./J. 74/99, cuyos rubros son los siguientes: 
‘CoNtrol JudiCial de la CoNStituCióN. eS atriBuCióN eXCluSiVa del 
poder JudiCial de la FederaCióN.’ y ‘CoNtrol diFuSo de la CoNStituCio-
Nalidad de NormaS GeNeraleS. No lo autoriZa el artÍCulo 133 de la 
CoNStituCióN.’", conclusión a la que se arribó en virtud del marco constitucio-
nal generado con motivo de la entrada en vigor del decreto por el que se modifica 
la denominación del Capítulo i del título primero y reforma diversos artículos de la 
Cons titución política de los estados unidos mexicanos, publicado en el diario ofi-
cial de la Federación de 10 de junio de 2011.

la ejecutoria relativa a la solicitud de modificación de jurisprudencia 22/2011 citada apa-
rece publicada en la página 536 de esta publicación.

las tesis p./J. 73/99 y p./J. 74/99 anteriormente citadas aparecen publicadas en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, agosto de 1999, pági-
nas 18 y 5, respectivamente.

la ejecutoria relativa al expediente varios 912/2010 aparece publicada en el Semana rio 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 1, octubre de 2011, 
página 313.

SIStEMA dE ContRoL ConStItuCIonAL En EL oRdEn JuRÍdICo 
MEXICAno.—actualmente existen dos grandes vertientes dentro del modelo 
de control de constitucionalidad en el orden jurídico mexicano, que son acordes 
con el modelo de control de convencionalidad ex officio en materia de dere-
chos humanos a cargo del poder Judicial. en primer término, el control con-
centrado en los órganos del poder Judicial de la Federación con vías directas 
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de control: acciones de inconstitucionalidad, controversias constitucionales 
y amparo directo e indirecto; en segundo término, el control por parte del resto 
de los jueces del país en forma incidental durante los procesos ordinarios en 
los que son competentes, esto es, sin necesidad de abrir un expediente por 
cuerda separada. ambas vertientes de control se ejercen de manera indepen-
diente y la existencia de este modelo general de control no requiere que todos 
los casos sean revisables e impugnables en ambas. es un sistema concen-
trado en una parte y difuso en otra, lo que permite que sean los criterios e inter-
pretaciones constitucionales, ya sea por declaración de inconstitucionalidad 
o por inaplicación, de los que conozca la Suprema Corte para que determine 
cuál es la interpretación constitucional que finalmente debe prevalecer en el 
orden jurídico nacional. Finalmente, debe señalarse que todas las demás auto-
ridades del país en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de 
aplicar las normas correspondientes haciendo la interpretación más favora-
ble a la persona para lograr su protección más amplia, sin tener la posibilidad 
de inaplicar o declarar su incompatibilidad.

P. LXX/2011 (9a.)

Varios 912/2010.—14 de julio de 2011.—mayoría de siete votos; votaron en contra: Sergio 
Salvador aguirre anguiano, Jorge mario pardo rebolledo con salvedades y luis maría 
aguilar morales con salvedades.—ausente y ponente: margarita Beatriz luna ramos.—
encargado del engrose: José ramón Cossío díaz.—Secretarios: raúl manuel mejía 
Garza y laura patricia rojas Zamudio.

el tribunal pleno, el veintiocho de noviembre en curso, aprobó, con el número lXX/2011(9a.), 
la tesis aislada que antecede.—méxico, distrito Federal, a veintiocho de noviembre 
de dos mil once.

notas: en la resolución emitida el 25 de octubre de 2011 por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la solicitud de modificación de jurisprudencia 22/2011, en 
el punto único se determinó: "Único. Han quedado sin efectos las tesis jurispruden-
ciales números p./J. 73/99 y p./J. 74/99, cuyos rubros son los siguientes: ‘CoNtrol 
JudiCial de la CoNStituCióN. eS atriBuCióN eXCluSiVa del poder Judi-
Cial de la FederaCióN.’ y ‘CoNtrol diFuSo de la CoNStituCioNalidad de 
NormaS GeNeraleS. No lo autoriZa el artÍCulo 133 de la CoNStitu-
CióN.’", conclusión a la que se arribó en virtud del marco constitucional generado 
con motivo de la entrada en vigor del decreto por el que se modifica la denominación 
del Capítulo i del título primero y reforma diversos artículos de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación 
de 10 de junio de 2011.

la ejecutoria relativa a la solicitud de modificación de jurisprudencia 22/2011 citada apa-
rece en la página 536 de esta publicación.

las tesis p./J. 73/99 y p./J. 74/99 anteriormente citadas aparecen publicadas en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, agosto de 1999, 
páginas 18 y 5, respectivamente.

la ejecutoria relativa al expediente varios 912/2010 aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 1, octubre de 2011, 
página 313. 
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Subsección 1.
por reiteraCióN

ACREdITACIÓn dEL CuERPO dEL dELITO Y dEL dELITO En SÍ. 
SuS dIFEREnCIAS.

amparo direCto 7/2010. **********. 30 de JuNio de 2010. maYo
rÍa de Cuatro VotoS. diSideNte: JoSÉ de JeSÚS GudiÑo pelaYo. 
poNeNte: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretario: JaVier 
miJaNGoS Y GoNZÁleZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para resolver el presente amparo directo, 
en términos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción V, último párrafo, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 182, fracción i, de la 
ley de amparo y 21, fracción iii, inciso b), de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación, por haber ejercido la facultad de atracción mediante 
determinación de diez de febrero de dos mil diez, en el expediente identifi
cado con el número **********.

SeGuNdo.—Existencia del acto. Quedó acreditada con el informe 
justificado rendido por la autoridad responsable, así como los expedientes 
que adjuntó al efecto, de los que se desprende que con fecha seis de sep
tiembre de dos mil siete, los magistrados integrantes de la primera Sala 
Colegiada penal del tribunal Superior de Justicia del estado de méxico, con 
residencia en toluca, emitieron la sentencia impugnada, en la que se deter
minó la plena responsabilidad, entre otras personas, del ahora quejoso 
********** en la comisión del delito de secuestro equiparado.

terCero.—Sentencia combatida. la sentencia reclamada de la 
primera Sala Colegiada penal de toluca del tribunal Superior de Justicia del 
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estado de méxico, en su parte considerativa, en lo conducente, es del tenor 
siguiente:

"iV.—en el estudio que se realiza en esta resolución, cuando esta alzada 
lo estime procedente, hará suyos los razonamientos vertidos por el Juez, 
caso en el que se deberán tener por invocadas las siguientes tesis de juris
prudencia cuyo título y texto es: ‘apelaCióN. FaCultad del triBuNal 
de alZada de HaCer SuYoS loS raZoNamieNtoS del A QUO.’ (trans
cribe).—‘SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia peNal.’ 
(transcribe).—del estudio y análisis de los autos que integran la causa y el 
toca penal relativos, se llega a la determinación de que el Juez unitario 
está en lo correcto al estimar que se encuentra comprobado el cuerpo de los 
delitos de secuestro equiparado, en términos del artículo 259, párrafos pri
mero y tercero, del Código penal vigente en el estado de méxico; así como 
la plena responsabilidad penal de **********, ********** y **********, en 
su comisión, conforme a lo previsto por los artículos 8, fracciones i y iii, y 11 
fracción i inciso d) del mismo ordenamiento legal, toda vez que del análisis 
de los medios de prueba que conforman la memoria procesal se logra acredi
tar como primer hecho cierto en la causa, lo declarado ante el ministerio 
público investigador por **********, quien en fecha ocho de febrero del año 
dos mil seis, refirió: ... que se presenta ante estas oficinas de representación 
social de forma voluntaria, con la finalidad de denunciar hechos que son consti
tutivos de uno o más delitos, cometidos en su agravio y en contra de las 
personas que se llaman: **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y quien resulte responsable, para lo cual manifiesta 
lo siguiente: ‘... que el día miércoles ocho de febrero de dos mil seis, siendo 
aproximadamente las diez con diez minutos de la mañana, el de la voz salió 
de su domicilio que se ubica en la calle de **********, a bordo de un vehículo 
automotor de la marca **********, sin recordar sus placas de circulación, 
propiedad del Gobierno del estado de méxico, para dirigirse a su trabajo que 
lo es en la dirección General de Gobierno, en región de texcoco de mora 
estado de méxico, cuyas oficinas se ubican precisamente en la calle de 
**********, en las que se desempeña justamente como director general 
de Gobierno, que para esto a bordo del citado vehículo tomó la carretera leche
ría a texcoco, hasta la altura del puente peatonal del municipio de San Salvador 
atenco, estado de méxico, ya que en dicho lugar recogió a una persona com
pañero de su trabajo que se llama ********** sin saber el segundo apellido, 
quien se desempeña como investigador sociopolítico, de la misma dirección 
General de Gobernación que el emitente desempeña, y a partir de dicho 
lugar ya iban los dos en el vehículo, y que apenas habían avanzado unos qui
nientos metros sobre la misma carretera de lechería texcoco, y siendo 
aproximadamente las once horas con cinco minutos, fueron interceptados 
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por tres vehículos automotor de los cuales recuerda que eran dos camionetas 
**********, sin saber más características y un vehículo Sedan, sin saber y 
recordar sus características, ahora bien de las camionetas recuerda que 
una de ellas le cerró el paso por su costado izquierdo, mientras que la otra por 
el lado derecho, hasta taparle la parte frontal del vehículo que conducía, al 
momento de que el automóvil Sedan se paraba en la parte posterior, es decir 
que las tres unidades le cierran completamente su marcha impidiéndole 
en contra de su voluntad que continuara la misma, ante esta situación lógi
camente el vehículo que conducía el de la voz queda parado, y es en este 
momento cuando bajan de los tres vehículos aproximadamente doce perso
nas, de los cuales inmediatamente y a simple vista reconoce a la señora 
********** y al señor **********, quienes se acercan a su vehículo por el 
costado derecho, y además sus gentes le rodean su vehículo, refiriéndole 
**********, «que se lo van a llevar al municipio de San Salvador atenco 
estado de méxico», contestándoles el emitente que por qué, ya que él iba 
hacia su trabajo y no tenía nada que ir hacer a dicho lugar, sin embargo la 
misma **********, le dicen: «pues ahora nos vamos a huevo» dicha expre
sión incita a sus mismas gentes que los acompañan, los cuales comienzan 
a gritar llévenlos, llévenlos porque les vamos a partir su madre, siendo en este 
momento que el señor ********** se pasa al costado derecho y le abre la 
puerta a su acompañante que es ********** quien al ver a todas las gentes 
y la intimidación que les causaban baja del vehículo **********, siendo que 
en este momento las gentes lo apartan y se lo llevan hacia las camionetas, 
mientras que al de la voz otras de las gentes intentan abrirle la puerta de su 
lado izquierdo, la cual no pudieron abrir ya que tenía el seguro, pero como 
********** se sube al interior por el costado derecho, y se sienta en el 
asiento del copiloto, y le dice te llevas tu coche tú mismo y no nos obligues a 
lastimarte, por lo que el de la voz da marcha al ********** que conducía en 
reversa ante el temor de sufrir alguna situación aún más grave de lo que ya 
lo era, llevando a bordo al señor **********, quien le ordenaba que diera 
marcha hacia San Salvador atenco, pero ahí el de la voz alcanza a ver que en 
una de las camionetas sube la señora ********** y ya iba a bordo su com
pañero **********, de quien debe decir y aclarar que en todo momento en 
lugar de mostrar preocupación por el acto, se mostraba muy tranquilo, 
como si con su conducta concediera un hecho ya preestablecido, es decir 
que piensa que esta persona **********, pudo haber estado de acuerdo 
en el hecho, ya que además cuando circulan y cuando acababa de pasar 
por él, es cuando los interceptan, lo que deja ver casualidad en el mismo acto, 
ante la presión del grupo de gentes comandados por **********, el de la voz 
da marcha a su vehículo como ya se dijo, por la misma carretera ya refe
rida, con rumbo a San Salvador atenco, esto en medio de los tres vehículos, 
es decir, que una camioneta y el Sedan lo cuidaban enfrente y otra en la parte 
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trasera, para que no se diera a la fuga, además de que para ese entonces le 
era imposible por la misma vigilancia que ejercía el señor **********, al ir 
sentado a su lado derecho, y que así avanzan un medio kilómetro aproxima
damente y llegan a lo que es la cabecera municipal de **********, en donde 
lo bajan en lo que es la ********** y el auditorio **********, a donde el 
señor **********, y sus gentes le ordenan al emitente que descienda de su 
vehículo, percatándose en este momento que ya las gentes portaban mache
tes, palos y piedras, por lo que baja y así camina entre ellos, quienes en 
contra de su voluntad lo van llevando a las instalaciones de la casa ejidal, 
justamente en el primer nivel a donde lo sientan en una silla, y la gente que 
estaba ahí y los otros que lo interceptaron que serían aproximadamente 
cuarenta personas, comienzan a gritar consignas en contra del Gobierno del 
estado de méxico, tales como: el pueblo unido jamás será vencido, no somos 
uno no somos cien, pinche gobierno cuéntanos bien, pinche gobierno corrup
to, y que si Zapata viviera ya los hubiera chingado, etcétera, deseando aclarar 
que en el trayecto de la intercepción a las oficinas de atenco, pudo comuni
carse a través de su radio Nextel del Gobierno del estado de méxico, con su 
jefe de departamento **********, y comentarle lo que le estaba pasando, 
tan es así que esta persona fue quien originalmente denunció estos hechos, 
y retomando el momento en el que estaba dentro de la casa ejidal, la señora 
**********, le quita su radio Nextel, propiedad del Gobierno del estado de 
méxico, y su teléfono celular de su propiedad y del cual recuerda que es de la 
marca Nokia tipo rígido, de color gris, digital, con número **********, lleván
doselos y así dejarlo completamente incomunicado, posteriormente se 
debe dejar bien claro que en todo momento en la casa ejidal lo cuidan un 
grupo de varias personas, quienes siempre en el suelo hacían el acto como 
de afilar sus machetes, provocando con ello un hecho intimidatorio hacia 
su persona, que de manera particular lo era con el fin de restringirle su liber
tad, hasta que alrededor de las catorce horas con treinta minutos, de ese 
mismo día miércoles ocho de febrero de dos mil seis, una de las tantas 
personas le ofrece comida la cual él rechazó por cuidado hacia su persona, y 
únicamente les aceptó agua, para después mencionar que la demás gente 
que estaba en la parte de abajo seguía gritando consignas en contra del Go
bierno del estado de méxico, y amenazando de que quien cayera en sus 
manos los iban a matar, y que para este momento ********** y **********, 
se habían retirado y el de la voz era custodiado por sus gentes, así trans
curre el tiempo, y recuerda que serían como las veinte horas con treinta 
minutos, del mismo día miércoles ocho de febrero del año en curso, cuando 
llega a la casa ejidal y justamente a donde estaba el de la voz, la señora 
**********, quien lo saca de ese lugar diciéndole «bájate porque los medios 
de comunicación quieren verte», por lo que el de la voz desciende a la planta 
baja de la casa ejidal a donde observa que a un costado del auditorio están 
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varios periodistas de tV azteca, televisa, y otros, sin poder precisar bien, 
por la misma situación de angustia y pánico que estaba viviendo, que ya al 
estar frente a ellos le comienzan a hacer varias preguntas de «cómo está, que 
si ha sido agredido etcétera», diciéndoles que nunca fue agredido ni física ni 
verbalmente, sin recordar que más les haya dicho, ya que por las mismas 
horas que llevaba privado de su libertad y que su misma familia se fuera en
terar le ocasionaba mucha angustia, es decir que permaneció unos cuatro 
minutos con los periodistas, para después nuevamente ser llevado al pri 
mer nivel de la casa ejidal, y que a eso de las doce horas de la noche o cero 
horas del mismo día miércoles ocho de febrero del actual, llegó un médico 
con una enfermera que no sabe sus nombres pero que fueron llevados por el 
grupo de personas, lo revisaron en su integridad física, y le detectaron que 
su presión arterial estaba altísima, y le dieron unas pastillas para bajarla 
un poco, las cuales sí tomó por conveniencia de evitar un daño mayor, ya 
que el propio médico le comentó que estaba propenso a sufrir un infarto, 
y que en los primeros minutos del día jueves nueve de febrero de dos mil seis 
recuerda que la misma persona que desde un principio estuvo con él y que 
era del sexo femenino le insiste que coma algo, y así le acepta una torta y un 
refresco, alimentos que compartió con las personas que lo cuidaban, con la 
finalidad de que la tensión que se sentía en ese momento en la casa ejidal, se 
aminorara, siendo que dichos sujetos aceptaron compartir los alimentos y 
una vez que terminamos de comer la persona del sexo femenino me dijo 
ya descanse, siendo que momentos antes otros de los sujetos habían acomo
dado cuatro sillas sobre las cuales pusieron una tabla de triplay y sobre este 
un colchón pequeño como de cuna, por lo que accedió a dicha petición re
costándose sobre dicha tabla, cubriéndose con una cobija que le había 
proporcionado dicha persona, quedándose en dicho lugar recostado hasta 
aproximadamente las seis de la mañana, momento en el cual llegó hasta dicho 
lugar una persona del sexo femenino, misma que le pidió que se levantara 
para que le tomara su presión, a lo cual accede y dicha persona también 
toma una muestra de sangre de su dedo índice derecho con un aparato, y una 
vez que tomó dicha muestra de sangre le informa al emitente que tiene ciento 
cuarenta y siete puntos de glucosa, por lo que le preguntó si era diabé tico, 
respondiéndole el emitente que no, siendo que en ese momento no le dieron 
medicamento alguno, retirándose del lugar dicha persona, enseguida el emi
tente se recuesta nuevamente y siendo aproximadamente las siete horas 
con quince minutos el emitente se levantó, debido a que la señora ********** 
le indicó que tenía que estar listo para que bajara a atender a los medios de 
comunicación, enseguida el emitente desciende a la planta baja a atender a 
los reporteros de los medios de comunicación de entre los cuales recuerdo 
tV azteca, televisa y otros, y siendo que momentos antes de dar inicio a la 
entrevista el señor ********** reafirmó a los medios «pido la liberación de 
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**********, por la liberación del director general de Gobierno» haciendo 
esta referencia hacia el emitente, aclarando que **********, es un ejidatario 
de San Salvador atenco, y quien en el año de dos mil tres a dos mil cuatro, se 
encontraba como probable responsable del delito de los cometidos por frac
cionadores, y misma persona que dos días antes de que contra mi voluntad 
me llevaran a San Salvador atenco y lo tuvieran en el interior de la casa eji
dal, había sido recluido al reclusorio de molino de Flores, el cual se ubica 
en el municipio de texcoco de mora, por el delito de violación en grado de 
tentativa, y mismo sujeto que en la actualidad sigue recluido en dicho lugar, 
siendo ese el momento en el que se entera de la pretensión de los dirigen
tes del **********, de entre los cuales destacan **********, **********, 
**********, **********, ********** de entre otras personas que por el 
momento no recuerdo sus nombres, enseguida comienza la entrevista reali
zándose un enlace televisión con el reportero **********, quien le preguntó: 
«cómo se sentía al ser tratado en el mismo nivel que un preso», a lo cual 
el emitente le respondió «mire **********, esto se puede ver desde varios 
puntos de vista, los integrantes del frente creen que lo que están haciendo es 
justo, los Jueces están actuando de acuerdo a la legalidad, sería importante 
que nuestros legisladores trabajaran para hacer converger en un punto lo 
legal y lo justo», continuando con otras preguntas de las cuales no recuerdo, 
aclarando que dicha entrevista duro aproximadamente tres minutos, pos
terior a ello la gente que me custodiaba en la casa ejidal le piden al emitente 
que regrese al lugar en que se encontraba, y al dar aproximadamente las 
nueve horas con treinta minutos llegó hasta dicho lugar el señor **********, 
acompañado de personas del sexo femenino y masculino los cuales llevaban 
entre sus manos machetes y mismos que eran aproximadamente dieciséis 
personas, dicho sujeto quien en presencia de las personas que custodiaban 
al emitente le preguntó «**********, cómo estás sé que te vino a ver un mé
dico, espero que las negociaciones puedan rendir los frutos necesarios para 
que suelten a nuestro compañero y tú te vayas a tu casa», además de pregun
tarle si ya había desayunado, a lo que el emitente le respondió que no, por lo 
que enseguida pide a las personas que lo custodiaban, que fueran a com
prarle un coctel de frutas y leche, momento en que se retira de la casa 
ejidal, enseguida un grupo de personas que se encontraban en la parte baja 
del inmueble de referencia comienzan a gritar «ya pártanle la madre», conti
nuando lanzando consignas en contra del Gobierno del estado, y siendo 
aproximadamente las nueve horas con cuarenta minutos, llegó la persona 
del sexo femenino quien desde un inicio lo cuidó diciéndole: «coma, coma, 
todo va a estar bien», por lo que el emitente se acercó a una mesa de la cual 
sólo recuerda que era rectangular con espacio para aproximadamente 
diez personas, sin recordar más características, y en la que se encontraban 
sentadas en sillas de plástico de color blanco, al parecer siete personas de 



569SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

las que seis eran del sexo femenino preparando alimentos, por lo que les 
dijo que si se podía sentar con ellos, para que compartieran la fruta, lo que 
causó que entre dichas personas intercambiaran miradas, aceptando com
partir la fruta y leche, posteriormente y debido a que me sentía muy teme
roso comencé a caminar dentro de la casa ejidal la cual tiene un espacio de 
aproximadamente ocho metros cuadrados y siendo aproximadamente las 
doce horas del día dos sujetos del sexo masculino quienes portaban mache
tes le dicen: «ya no puedes caminar por toda estancia, porque te están fil
mando los medios», procediendo el emitente a preguntarles que en dónde 
sí podía seguir caminando, señalándole un espacio de aproximadamente 
tres metros de largo por dos metros de ancho, en donde el emitente comenzó 
a caminar hasta las quince horas aproximadamente, momento en el que se 
reúnen en la casa ejidal aproximadamente veintidós personas, aclarando 
que durante todo el tiempo entraban y salían de dicho lugar varias personas, 
y dichas personas que se sentaron a la mesa en sillas de plástico de color 
blanco, comenzando a comer, momento en el que se acercó a mí la persona 
del sexo femenino que en todo momento lo cuidaba al emitente, diciéndole 
«venga a comer», contestando en ese momento un sujeto del sexo mascu
lino «estos cabrones no comen de esto», por lo que el emitente le contestó 
«yo también soy gente de pueblo como ustedes» y se acercó a comer, y 
siendo aproximadamente las cuatro de la tarde llegó a dicho lugar el señor 
**********, ********** y **********, dirigiéndose hacia el emitente ********** 
mismo que le dijo «tu pinche gobernador, no afloja de seguro quiere que 
te partan la madre, ya te dejaron solo», contestándole el emitente «ni va a 
aflojar», por lo que ********** le dice «pues haber, hasta cuándo te vas», 
mientras que el emitente le refirió: «hasta que sea necesario», posterior a 
esto, dichos sujetos se retiraron del lugar, y al haber transcurrido unos minu
tos de que salieran del lugar dichos sujetos, personas que se encontraban 
en la planta baja de la casa ejidal comenzaron a lanzar cohetones, a la par 
que expresaban consignas contra el Gobierno del estado de méxico, siendo 
iguales a las ya referidas, y siendo aproximadamente las cinco horas con 
treinta minutos de la tarde, llega a la casa ejidal ********** mismo que 
llevaba el radio Nextel del emitente y una vez que se acerca a él, le entrega 
su radio Nextel en sus manos diciéndole «********** comunícate con tus 
jefes, porque ya sabemos que los negros están cerca y diles que mejor nego
cien, porque si no, nos va a llevar la chingada a todos», a lo que el emitente 
le responde «el gobernador no va a negociar y además aunque pudiera comu
nicarme mi radio ya no tiene pila», cosa que molestó a ********** y le dice 
al emitente «no nos vamos a dejar intimidar por los pinches negros y va
mos a defender nuestra posición, aunque nos lleve la chingada», momento 
en el que le arrebata de las manos al emitente dicho radio de comunicación 
Nextel, y se retira del lugar, aclarando que la expresión de los pinches negros, 
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se refiere a los policías estatales, y siendo aproximadamente las veinte horas 
nuevamente llega al lugar de referencia el señor ********** con un teléfono 
celular, el cual le entrega al emitente, diciéndole «te habla **********», 
quien es el subsecretario de Gobernación en la Zona oriente del estado de 
méxico, por lo que el emitente toma la llamada, siendo que el ********** 
le preguntó «cómo estás, ya hablé con tu familia, el señor gobernador y el 
secretario general de Gobierno están muy al pendiente de tí, estate prepa rado 
porque aproximadamente a las tres de la mañana te pueden liberar y vamos 
a salir bien de todo esto», a lo que el emitente contestó «está bien, y si ves al 
señor gobernador y al director general de Gobernación diles que les agradezco 
todas sus atenciones», momento en el que colgó el teléfono y se lo entregó a 
**********, quien se retira del lugar, por lo que el emitente se sienta sobre 
la supuesta cama en donde permanece, hasta aproximadamente las vein
tiuna horas, siendo en ese momento que regresa a la casa ejidal **********, 
quien le dice al emitente «**********, vamos a tener una reunión con otros 
compas, para decidir a qué hora te vas», y enseguida se retira del lugar, y 
siendo aproximadamente las veintiuna horas con cuarenta minutos regresó 
a dicho lugar ********** en compañía de **********, y otra persona del 
sexo femenino, además de **********, **********, así como de un sujeto 
al que sólo llamaban «**********» y nueve personas más del sexo mascu
lino, siendo que todos estos sujetos se sientan en sillas de plástico de color 
blanco las cuales se encontraban apiladas, y se acomodan en forma de cír
culo, comenzando a platicar, quedando dichas personas sentados a una dis
tancia de aproximadamente seis metros del emitente, quien seguía sentado 
en la supuesta cama, comenzando dichas personas a platicar, pero como 
lo hacían en voz muy baja, el emitente sólo escuchaba murmullos sin poder 
precisar el diálogo, siendo que dicha reunión y charla duró aproximada
mente treinta minutos, y siendo aproximadamente las veintidós horas con 
treinta minutos, dichas personas se comienzan a retirar del lugar, momento 
en el que se acerca al emitente el señor ********** diciéndole «**********, 
acordamos que no te vas a ir a las tres de la mañana, sino hasta las nueve 
de la mañana», a lo que el emitente sólo le responde «está bien», enseguida 
**********, **********, ********** y ocho personas más, comienzan a 
poner colchonetas de las que el emitente no se percató de dónde las sacaron, 
quedándose a dormir en el lugar referido, durante toda la noche, y siendo 
aproximadamente las seis de la mañana del día diez de febrero del año en 
curso, se levantó el emitente percatándose que en ese momento **********, 
********** y ********** se retiraron del lugar, siendo que para las nueve 
de la mañana regresó ********** quien le dijo al emitente «**********, es
tamos esperando que vengan por tí, pero necesitamos que quiten a los pin
ches negros», a lo cual el emitente no respondió, retirándose ********** del 
lugar, y al ser aproximadamente las diez horas con quince minutos llega
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ron al lugar ********** y ********** quienes le piden al emitente que baje 
a la explanada y una vez en ese lugar el emitente escucha a ********** 
quien a través de un micrófono y parado frente a los medios de comuni
cación y de muchos de sus seguidores, decía «en vista de que no habían 
llegado los comisionados de Gobernación para recibir al señor **********, 
formaremos una comisión para llevarlo a las instalaciones de la Subsecre
taría de Gobierno en texcoco», enseguida ********** le dijo al emitente «aquí 
están tus llaves y vámonos», por lo que el emitente tomó dichas llaves y aborda 
el vehículo tipo **********, propiedad del Gobierno del estado, al cual tam
bién subieron cuatro personas más entre éstos **********, siendo que los 
otros tres no los conoce, y como el emitente se subió en el lugar del conduc
tor puso en marcha dicho vehículo, mientras ********** se sentó en el lugar 
del copiloto y los tres sujetos restantes se subieron en el asiento trasero, y en 
medio de una caravana de seis vehículos, siendo tres vehículos de los 
cuales no recuerda sus marcas ni características delante del vehículo que 
el emi tente conducía y tres vehículos detrás de su vehículo, comenzaron la 
marcha dirigiéndose a las instalaciones de las oficinas de la Subsecretaría 
de Gobernación en texcoco, y una vez que llegaron a dicho lugar, siendo 
aproximadamente diez horas con treinta minutos del día antes citado, o sea 
el viernes diez de febrero del año en curso el emitente y sus acompañantes 
descienden del vehículo ********** en que viajaban, siendo en ese momento 
que ********** se encontraba en la puerta de acceso a dicho edificio espe
rando al emitente, y una vez que el emitente llegó hasta dicho lugar, el señor 
********** quien es el coordinador de Gobernación Zona oriente, se acer
caba hacia el emitente e **********, enseguida y a una distancia de aproxi
madamente tres metros, siendo ya en el interior de la Subsecretaría de 
Gobernación ********** le dice a ********** «te entrego al señor ********** 
sin daños físicos», retirándose del lugar ********** en compañía de la 
caravana de vehículos, momento en que el emitente se quedó en dichas ins
talaciones ...’.—de igual manera, se acredita como segundo hecho cierto lo 
declarado ante el ministerio público investigador por **********, en cuya 
intervención procesal el primero de los mencionados manifestó: ‘... que 
actualmente me desempeño como jefe de departamento de Vinculación de la 
dirección regional de Gobierno del estado de méxico con sede en texcoco 
méxico, de la Subsecretaría de Gobierno ********** Zona oriente, y que el día 
de hoy se tenía previsto una reunión de las denominadas mesas de diálogo 
con los integrantes del ********** a las doce horas, con el tema de educa
ción, la cual estarían presentes el licenciado ********** quien es comisionado 
de la Secretaría de educación del Gobierno del estado de méxico en atención a la 
organización **********, asistiendo además el licenciado ********** quie
nes también son funcionarios del Gobierno estatal adscritos a la misma 
Secretaría de educación, y siendo las doce horas con treinta minutos del 
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día de la fecha hicieron arribo aproximadamente treinta personas de los inte
grantes del ********** a las instalaciones de la dirección de Gobierno región 
texcoco con dirección en **********, encabezados por **********, y estas 
personas al momento de llegar arribaron en un vehículo tipo autobús de pasa
jeros de la línea de trasportes denominada **********, percatándome que 
portaban una manta con la leyenda «solución a las demandas», «educación 
al hijo del obrero, después al hijo del **********» y de acuerdo a como se 
tenía previsto en uno de los salones de las oficinas antes citadas se ubica
ron tanto los funcionarios de la Secretaría de educación, de la Secretaría de 
Gobierno y los propios integrantes del **********, y al querer dar inicio a la 
reunión denominada mesa de diálogo el señor ********** irrumpió intempes
tivamente señalando que se les estaba engañando toda vez que en la reunión 
de fecha veintiuno de febrero del año en curso los representantes de la 
Secretaría de educación y la propia Secretaría de Gobierno se habían compro
metido a que en la mesa referida estaría presente el secretario de educación, 
manifestando que las personas sentadas en la mesa no tenían capacidad de 
decisión y que por tanto exigían la presencia del secretario de educación, 
amenazando con llevarnos a los funcionarios públicos presentes al muni
cipio de San Salvador atenco méxico, manifestando que sólo así tendrían la 
certeza de que el secretario de educación se presentaría a dialogar con 
ellos. Siendo las trece horas hizo arribo a las instalaciones de mis oficinas el 
señor ********** quien es líder del movimiento ********** acompañado 
de su hija **********, ********** y ********** apodado la «**********» a 
quienes les informó el propio ********** que no se encontraba presente el 
secretario de educación, como por su dicho se había comprometido perso
nal de esa dependencia así como de Gobernación, por lo que ********** en 
uso de la palabra inquirió tanto a los funcionarios de educación como de 
Gobernación del estado de méxico a efecto de que nos comunicáramos 
con el propio secretario de educación y le solicitáramos se trasladara de 
forma inmediata a las oficinas donde se estaba llevando a cabo la reunión, 
situación que no era posible en ese momento, toda vez que el propio secre
tario de educación tiene una agenda de trabajo y no tenía programado venir 
a texcoco, lo cual molestó al propio ********** quien hizo referencia que 
ahora sería por capricho que tendría que venir el secretario de educación, 
incitando a sus seguidores para que nos trasladaran al municipio de San 
Salvador atenco méxico y acto seguido sus seguidores empezaron a mover 
las sillas y la mesa de trabajo levantándome a mí y a los demás funcionarios 
empujándonos para llevarnos a la salida con la intención de subirnos a la 
fuerza en el camión que llegaron para trasladarnos a las instalaciones que 
ellos tienen en la cabecera municipal, sin embargo, en el momento de dirigir
nos a la salida del edificio en el que están nuestras oficinas me percaté de 
que llegaron elementos de la policía estatal del grupo **********, siendo 
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esto aproximadamente a las catorce horas con treinta minutos por lo que al 
ver a los oficiales de esta policía los integrantes del ********** empezaron 
a gritar «nos están engañando, nos están engañando nos quieren romper la 
madre» procediendo las mujeres a replegarse hacia el interior del edificio 
y los hombres se dirigieron hacia un vehículo tipo suburbana azul con placas 
de circulación ********** del estado de méxico, vehículo que he visto es 
en el que habitualmente se transporta el señor **********, procediendo a 
sacar del interior de dicha camioneta tubos de metal, palos y machetes, e in
clusive un sujeto tomó la llave de cruz siendo precisamente el señor ********** 
alias «**********» en ese momento a mí y a los cinco funcionarios del Go
bierno estatal nos acorralan y retienen en la esquina del lado sur poniente del 
estacionamiento anexo a esas oficinas siendo en todo momento vigilados 
por gran parte de las mujeres y dos hombres entre éstos se encontraba 
********** quien portaba en ese momento en su mano derecha un machete 
de diecinueve pulgadas aproximadamente, y en ese momento varias perso
nas gritaban que nos iba a llevar a todos la chingada y que si los policías los 
tocaban nos llevaban por delante a nosotros, el resto de los integrantes en 
su mayoría varones se enfrentaron de manera verbal a los elementos del 
********** sin que se presentara un enfrentamiento físico o alguien resul
tara lesionado, desde ese momento nos pusieron a mí y los otros funcionarios 
una valla con cajas de cartón y huacales de madera, una chamarra, una 
cobija y planos que sustrajeron de las oficinas, procediendo en ese momento 
además a amarrarnos un cohetón de tipo juego pirotécnico de feria de pue
blo a cada uno de los funcionarios el cual lo colocaron en la cintura, pero 
atorado además de nuestras camisas y a la altura del estómago y al momento 
que me amarran el cohete procede ********** a desapoderarme de un 
radio de comunicación móvil Nextel de la marca motorola propiedad del 
Gobierno del estado de méxico bajo mi resguardo y un teléfono celular de la 
marca motorola de la empresa telcel de mi propiedad, situación que duró 
aproximadamente una hora ya que cuando se percataron que estaban 
llegando periodistas de televisa, tV azteca y la Jornada, y mientras estába
mos retenidos con el cohete a la cintura elaboraron artefactos explosivos a base 
de gasolina en botellas de vidrio y botellas de plástico con estopa en la boca de 
la botella de los conocidos como bombas molotov, y asimismo pude perca
tarme que esos sujetos retuvieron por un momento al comandante de región 
XX, de la policía estatal de nombre ********** en el mismo estacionamiento 
y lo llevaban de un lugar a otro, durante ese tiempo se dedican esas per
sonas a gritar consignas en contra del Gobierno del estado de méxico tales 
como «el pueblo unido jamás será vencido, el pueblo se cansa de tanta 
pinche tranza, si Zapata viviera en la madre les pusiera, esos son esos son los 
que chingan la nación», asimismo me percaté que también sustrajeron del 
interior de las oficinas la fotografía oficial del titular del ejecutivo del Gobierno 
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del estado de méxico, y a la cual le colocaron una copia de un dibujo de un 
cerdo colocándolo a la altura del pecho y lo rompieron enfrente de los elemen
tos del ********** y de los medios de comunicación tratando con ello de 
provocar un reacción agresiva de los elementos de la policía, asimismo 
me percaté de que mientras esto sucedía otras personas integrantes de esta 
agrupación procedían a sustraer de las oficinas cajas completas de agua 
embotellada de medio litro cada una de la marca puriagua, siendo aproxi
madamente cinco cajas así como una decena de escobas mismas que 
rompieron del palo con el fin de utilizar los palos como arma para agredirnos, 
mientras esto sucedía algunas personas se cubrían el rostro con paliacates y 
con trozos de tela, siendo aproximadamente las dieciséis horas con treinta 
minutos le permitieron al licenciado **********, se comunicara vía teléfono 
celular con el secretario de educación siendo el licenciado **********, proce
diendo a comentarle la situación prevaleciente en el lugar y las preten
siones del **********, en razón a que se presentara el día de hoy, acto 
seguido el secretario de educación contacta vía telefónica celular con el señor 
********** ofreciéndole que pudiera darle audiencia el día de mañana a lo 
que ********** inicialmente se negó manifestando que lo querían el día de 
hoy ahí y con respuestas precisas a sus demandas, mismas que el secretario 
sabía cuáles eran, ya que se había comprometido a estar presente este día 
y no cumplió solamente se había concretado a enviar personas incapaces de 
resolver sus demandas; en ese momento dan por terminada la comunica
ción y continúan gritando sus consignas arriba señaladas, de nueva cuenta 
hace contacto el secretario de educación con **********, a través del telé
fono celular del licenciado **********, quien le ofrece enviar un documento 
donde se compromete a estar el día de mañana en la mesa de diálogo con los 
integrantes de **********, a las doce horas, lo anterior con la finalidad 
de negociar con ********** nuestra liberación, a lo que ********** accedió 
poniendo como condición que los elementos de la policía del Grupo de Fuerza 
de acción y reacción, se retiren del lugar; mientras que llegaba el funcio
nario procedente de la ciudad de toluca vía aérea con el documento ofrecido 
por el secretario de educación, estas personas seguían gritando consignas 
y manifestándome a mí y a los otros funcionarios que nosotros habíamos 
llamado a la fuerza pública y que lo que sucediera sería responsabilidad nuestra 
a efecto de intimidarnos rociaron con gasolina la valla colocada frente a no
sotros con la que nos impedían movernos de ese lugar y replegándola hacia 
nosotros reduciendo el espacio en el que nos tenían asegurados y amena
zándonos con prenderle fuego prevaleciendo en todo momento esta situación 
de amenazas para mí y los funcionarios de gobierno que estaban conmigo, 
diciendo los integrantes del ********** que si ellos iban a morir nosotros 
seríamos los primeros y amenazándonos con los machetes, palos y tubos de 
metal en las manos, además de que si las personas que estaban vigilán
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donos se daban cuenta de que platicábamos entre nosotros nos decían 
«cállense bola de pendejos, por culpa de ustedes estamos aquí» diciéndome 
en particular a mí «esto es lo que querías cabrón» diciéndome ********** 
«te acuerdas que te tengo una guardada y tú vas a ser el primero» «han de 
querer que les paremos la feria del caballo» y durante este tiempo me di 
cuenta de que llegó un contingente de aproximadamente cien pseudoestu
diantes de la universidad autónoma Chapingo, quienes se instalaron a es
paldas de los elementos de ********** sobre la vía pública en la calle 
Juárez, siendo aproximadamente las diecinueve horas me percaté de que venía 
un helicóptero del Gobierno del estado de méxico, por sus características y 
después de aproximadamente diez minutos llegaron al lugar donde me encon
traba el señor **********, quien traía consigo un documento mismo del que 
hizo entrega a **********, quien procedió a darle lectura en voz alta para 
que lo escucharan sus simpatizantes esto en la banqueta de la calle Juárez, 
señalando solamente a las dos autoridades del Gobierno estatal que estarían 
presentes en la reunión y la hora de ésta siendo las doce horas del día siete 
de abril del presente año, dándome cuenta de que los elementos de la policía 
estatal comenzaron a replegarse hacia la calle ********** para retirarse fi
nalmente del lugar y con esto fui liberado junto con los funcionarios del 
Gobierno de estado de méxico siendo **********, **********, así como 
**********, persona que fuera la portadora del documento en mención en
tregado a **********, en sus propias manos, y al estar ya liberado poste
riormente procedí a trasladarme al interior de mi oficina con la finalidad 
de recoger algunas pertenencias, percatándome en ese momento de que 
había destrozos en el interior de la oficina de información, recepción y oficina 
del director así como el C. ********** estaba revisando cuáles eran los daños 
que habían sufrido las instalaciones de nuestras oficinas y los bienes mue
bles sustraídos, por lo que en este acto presento formal denuncia de hechos 
posiblemente constitutivos de delito cometido en mi agravio y en agravio 
de los CC. **********, **********, funcionarios del Gobierno del estado de 
méxico y en contra de **********, **********, **********, ********** y 
**********, alias el ********** y quien o quienes resulten responsa bles ...’, 
en ampliación de su declaración agregó: ‘... en este momento exhibo a fin de 
que se anexe a las presentes diligencias un disco compacto que contiene 
imágenes del noticiero **********, relativas a los hechos sucedidos el día 
seis de abril del año en curso, en el cual fui privado de mi libertad por inte
grantes del **********, asimismo exhibo otro disco compacto que con
tiene imágenes fotográficas tomadas el día seis de abril del año en curso, 
donde se pueden ver diferentes aspectos y momentos de cuando estuve 
privado de mi libertad junto con otros cuatros funcionarios del Gobierno 
del estado de méxico; asimismo quiero hacer mención que mi radio Nextel y 
teléfono celular que me quitó ********** al momento en que me colocaba 
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o me amarraban el cohete a la cintura, estos sujetos se los llevó y hasta pos
teriormente a que terminaran los hechos que narre anteriormente y pude 
ingresar nuevamente a nuestras oficinas los encontré tirados o abandonados 
en el suelo en el acceso a las oficinas e incluso ambos aparatos los encontré 
sin sus fundas respectivas, mismas que eran de piel en color negro con broche, 
levantándolos y percatándome que aparentemente se encontraban en buen 
estado, objetos que en este acto presento a efecto de que se dé fe de los 
mismos y solicitando se me devuelvan por serme de utilidad, comprome
tiéndome a presentarlos tantas y cuantas veces sea necesario y a la bre
vedad posible comparecer nuevamente para acreditar su propiedad ...’.—por 
su parte **********, entre otras cosas refirió: ‘... me desempeño como 
**********, adscrito al departamento de Vinculación de la dirección regional 
de Gobierno del estado de méxico con sede en texcoco méxico, de la Subse
cretaría de Gobierno ********** Zona oriente, y es el caso que el día de hoy 
se había programado una reunión de las denominadas mesas de diálogo 
con algunos simpatizantes del movimiento denominado **********, a las 
doce horas del día seis de abril de dos mil seis, con el tema de educación, 
reunión en la que estarían presentes el licenciado ********** comisionado 
de la Secretaría de educación del Gobierno del estado de méxico en aten
ción a la organización **********, asistiendo además el licenciado 
********** quienes también son funcionarios del Gobierno estatal adscritos 
a la misma Secretaría de educación, y siendo las doce horas con treinta mi
nutos del día seis de abril del dos mil seis, llegaron aproximadamente 
treinta personas de los integrantes del ********** a las instalaciones de la 
dirección de Gobierno región texcoco con dirección en **********, encabe
zados por ********** y estas personas llegando en un autobús de pasajeros 
de la línea de transportes ********** de méxico, percatándome que por
taban una manta con la leyenda «solución a las demandas de educación al 
hijo del obrero, después al hijo del **********», ubicándose en uno de los 
salones de las oficinas antes citadas los funcionarios de la Secretaría de 
educación de la Secretaría de Gobierno y los integrantes del **********, y 
antes de dar inicio a la reunión denominada mesa de diálogo el señor 
********** dijo en voz alta y agresiva que se les estaba engañando, toda vez 
que en la reunión de fecha veintiuno de febrero de este año los represen
tantes de la Secretaría de educación y la propia Secretaría de Gobierno les 
habían prometido a que en la mesa referida estaría presente el secretario 
de educación manifestando que a los funcionarios presentes en la mesa no 
tenían capacidad de decisión y que por tanto exigía la presencia del secre
tario de educación, amenazando con llevarnos a los funcionarios públicos 
que nos encontrábamos presentes al municipio de San Salvador atenco 
méxico, ya que sólo así tendrían la certeza de que el secretario de edu
cación se presentaría a dialogar con ellos, siendo las trece horas llegó a las 
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oficinas el señor ********** líder del movimiento ********** acompañado 
de su hija **********, ********** y ********** apodado la **********, 
diciéndoles ********** que no se encontraba presente el secretario de edu
cación como se había comprometido anteriormente el personal de esa 
dependencia así como de Gobernación, por lo que ********** dijo a los fun
cionarios de educación como de Gobernación del estado de méxico que nos 
comunicáramos con el propio secretario de educación y le solicitáramos se 
trasladara de forma inmediata a las oficinas donde nos encontrábamos 
reunidos, pero se le hizo saber a ********** que no sería posible ya que el 
secretario de educación no tenía prevista la reunión en su agenda de trabajo, 
y esto molestó a **********, quien acto seguido ordenó a sus simpatizantes 
que nos trasladaran al municipio de San Salvador atenco, méxico y acto 
seguido sus seguidores desordenaron las sillas y la mesa de trabajo levantán
dome a mí y a los demás funcionarios empujándonos para llevarnos a la salida 
de las oficinas con la intención de subirnos a la fuerza en el camión que lle
garon para llevarnos a sus instalaciones que tienen en la cabecera municipal 
de atenco sin embargo en el momento de dirigirnos a la salida del edificio 
en el que están nuestras oficinas, llegaron elementos de la policía estatal del 
grupo ********** del estado de méxico, siendo esto aproximadamente a las 
catorce horas con treinta minutos por lo que al ver a los oficiales de esta po
licía los integrantes del ********** empezaron a gritar «nos están engañando, 
nos están engañando nos quieren romper la madre», replegándose las mujeres 
hacia el interior del edificio y los hombres van hacia un vehículo tipo ********** 
con placas de circulación ********** del estado de méxico vehículo que he 
visto que habitualmente maneja **********, procediendo a sacar del interior 
de la camioneta tubos de metal, palos y machetes dándome cuenta de que 
********** alias **********, agarró una llave de cruz, en ese momento a mí 
y a los cinco funcionarios del Gobierno estatal nos acorralan en la esquina 
del lado sur poniente del estacionamiento anexo a nuestras oficinas, estando 
siempre vigilados por la mayor parte de las mujeres y dos hombres entre és
tos se encontraba **********, llevaba en ese momento en su mano derecha 
un machete y en ese momento varias personas gritaban que nos iba a llevar 
a todos la chingada y que si los policías les hacen algo nos llevaban por de
lante a nosotros, la mayoría de los hombres provocaban verbalmente a los 
policías del ********** sin que se agredieran a golpes, desde ese momento 
nos pusieron a mí y los otros funcionarios detrás de una valla que hicieron 
con cajas de cartón, huacales de madera, una chamarra, una cobija y planos 
que sustrajeron de las oficinas, procediendo a amarrarnos un cohetón de tipo 
de juegos pirotécnicos de las ferias de pueblo a cada uno de nosotros, ponién
dolos en la cintura y sujetándolos de nuestras camisas y a la altura del estó
mago y en ese momento me quitaron un teléfono celular de la marca motorola 
contratado con la empresa telcel de mi propiedad y un radio de la marca moto
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rola de la empresa Nextel a mi resguardo propiedad del Gobierno del estado 
de méxico, después de aproximadamente una hora que duró esta situación 
empezaron a llegar medios de comunicación entre estos televisa, tV azteca 
y la Jornada, dándome cuenta que algunos empleados del Banco Santander 
Serfín y profesores del colegio de matemáticas ubicado en el primer piso 
arriba del banco se estaban asomando por las ventanas hacia el estacio
namiento donde me encontraba y mientras estábamos retenidos con el cohete 
a la cintura, esos sujetos comenzaron a fabricar bombas molotov, con botellas 
de vidrio y botellas plástico, dándome cuenta además que algunos de los inte
grantes del movimiento retuvieron por un momento al comandante de región 
de la región XX de la policía estatal de nombre ********** en el mismo esta
cionamiento llevándolo de un lugar a otro, mientras gritan consignas en con
tra del Gobierno del estado de méxico tales como «el pueblo unido jamás 
será vencido, el pueblo se cansa de tanta pinche tranza, si Zapata viviera en 
la madre les pusiera, esos son esos son los que chingan la nación», perca
tándome que integrantes del ********** bajaban a dos compañeras del inte
rior de las oficinas para llevarlas al lugar donde estábamos retenidos, siendo 
las secretarias administrativas de nombres ********** quienes permane
cieron aproximadamente cinco minutos retenidas ahí con nosotros y siendo 
liberadas casi de inmediato, diciendo varios de los integrantes de la organi
zación «déjalas que se vayan ya que son mujeres» asimismo me di cuenta 
que algunos de esos sujetos tenían la fotografía oficial del gobernador del 
estado de méxico a la que le pusieron un dibujo de un cerdo colocándolo a la 
altura del pecho rompiéndola frente de los elementos del ********** y de 
los medios de comunicación tratando con ello de provocar un reacción agre
siva de los policías, mientras esto sucedía otros integrantes de esta agrupa
ción procedían a sustraer de las oficinas cajas completas de agua embotellada 
de medio litro cada una de la marca puriagua siendo aproximadamente cinco 
cajas, así como aproximadamente diez escobas mismas que rompieron del 
palo para utilizarlos los palos como arma para amenazarnos, mientras esto 
sucedía las personas se tapaban la cara con paliacates y con pedazos de tela, 
aproximadamente a las dieciséis horas con treinta minutos le permitieron al 
licenciado ********** que se comunicara por teléfono celular con el licenciado 
**********, secretario de educación, diciéndole lo que estaba pasando y las 
demandas de los simpatizantes del ********** para que se presentara el día de 
hoy, luego el secretario de educación contacta vía telefónica celular con el 
señor ********** ofreciéndole darle una audiencia el día de mañana a lo que 
********** inicialmente se negó manifestando que lo querían el día hoy y con 
respuestas precisas a sus demandas mismas que él ya sabía cuáles eran, 
porque se había comprometido a estar presente hoy y no cumplió solamente 
había mandado a personas incapaces de resolver sus demandas; en ese 
momento dan por terminada la comunicación y continúan gritando sus con
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signas arriba señaladas, de nueva cuenta hace contacto el secretario de edu
cación con ********** a través del celular del licenciado ********** 
ofreciéndole enviar un documento en el que se comprometía a estar el día 
de mañana en la mesa de diálogo con los integrantes del ********** a las 
doce horas lo anterior con la finalidad de negociar con ********** nuestra 
liberación, a lo que ********** accedió poniendo como condición que los 
elementos de la policía del Grupo de Fuerza de acción y reacción se retiraran 
del lugar; mientras que llegaba el funcionario procedente de la ciudad de 
toluca en helicóptero con el documento estas personas seguían gritando 
consignas y diciéndole a mí y a los otros funcionarios que nosotros habíamos 
llamado a la fuerza pública y que lo que sucediera sería nuestra responsa
bilidad y para asustarnos rociaron con gasolina la valla colocada frente a no
sotros con la que nos impedían movernos de ese lugar y arrimándola más 
hacia nosotros y amenazándonos con prenderle fuego, amenazándonos en todo 
momento a mí y los otros funcionarios de gobierno que estaban conmigo, 
diciendo los integrantes del ********** que si ellos iban a morir nosotros sería
mos los primeros y amenazándonos con los machetes, palos y tubos de metal 
en las manos como si tratan de pegarnos además de que sí las personas que 
estaban vigilándonos se daban cuenta de que platicábamos entre nosotros 
nos decían «cállense bola de pendejos, por culpa de ustedes estamos aquí» 
diciéndole a ********** un sujeto del sexo masculino de estatura baja de 
tez morena, cabello lacio y ojos rasgados «esto es lo que querías cabrón» «te 
acuerdas que te tengo una guardada y tú vas a ser el primero» «han de querer 
que les paremos la feria del caballo» y durante este tiempo me di cuenta que 
llegaron aproximadamente cien pseudoestudiantes de la universidad autó
noma Chapingo quienes se quedaron a espaldas de los elementos del 
********** sobre la vía pública en la calle **********, siendo aproxima
damente las diecinueve horas me percaté de que venía un helicóptero del 
Gobierno del estado de méxico por sus características y después de aproxima
damente diez minutos llegó el señor ********** quien traía el documento 
que entregó a ********** quien procedió a leerlo en voz alta para que lo es
cucharan sus simpatizantes, esto en la banqueta de la calle **********, 
señalando solamente a las dos autoridades del Gobierno estatal que estarían 
presentes en la reunión y la hora de ésta, siendo las doce horas del día de 
mañana siete de abril del presente año, asimismo los elementos de la policía 
estatal comenzaron a replegarse hacia la calle de ********** para retirarse 
finalmente del lugar y con esto fuimos liberados yo y los otros funcionarios 
del Gobierno de estado de méxico siendo **********, **********, así como 
********** persona que trajera el documento entregado a ********** en 
sus propias manos, por lo que en este acto presento formal denuncia de hechos 
posiblemente constitutivos de delito cometido en mi agravio y en agravio 
de los CC. **********, **********, **********, funcionarios del Gobierno del 
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estado de méxico y en contra de **********, **********, **********, 
********** y **********, ********** y quien o quienes resulten responsa
bles ...’.—asimismo, ********** manifestó: ‘... que en la actualidad trabajo 
para el Gobierno del estado de méxico, precisamente en la que se conoce 
actualmente sólo como Secretaría de educación, ocupando dentro de la 
misma el puesto de asesor «a» del C. secretario, tal como lo acredito en este 
acto mediante la presentación de mi credencial, expedida por la Secretaría 
de administración del Gobierno del estado de méxico, documento del cual 
solicito se dé fe y se me devuelva por serme de utilidad para el desarrollo de 
mis funciones laborales, siendo el caso que desde el mes de septiembre 
del año dos mil cinco, aproximadamente, fui asignado por el lic. **********, 
secretario de educación del Gobierno del estado de méxico para participar en 
su representación en las mesas de diálogo que se están llevando por parte 
del Gobierno del estado con la denominada agrupación **********, cuyo 
líder es el señor **********, y la cual se encuentra asentada en la comu nidad 
o municipio de San Salvador atenco, por lo que en razón a dichas mesas de 
diálogo he estado trasladándome a las instalaciones que ocupa la dirección 
General de Gobierno de la región de texcoco, que forma parte de la Subse
cretaría de la Zona oriente, ubicadas en la calle **********; lo anterior con la 
finalidad de atender y revisar las peticiones relacionadas con la educación, 
vertidas por dicha organización, siendo el caso que el día seis de abril del 
presente año, siendo aproximadamente las doce horas llegue a estas oficinas, 
en compañía del lic. ********** quien es mi compañero y de **********, 
del organismo denominado Servicios educativos integrados al estado de 
méxico (**********), para asistir a una reunión de trabajo en la que inter
vendrían además de nosotros por parte del sector educativo, personal de la 
Subsecretaría de planeación y administración, y del Comité de instalaciones 
educativas del estado de méxico (Cieem), así como personal de la dirección 
General de Gobierno de la región de texcoco, e integrantes de la agrupa
ción **********, por lo que al llegar a este lugar nos dirigimos a la sala de 
juntas a donde se iba a instalar la mesa de trabajo, sorprendiéndonos que no 
estuviesen los integrantes de la organización antes citada, ya que por lo ge
neral son muy puntuales, y la cita era a las doce horas, tomando nuestro 
lugar, y alrededor de las doce horas con treinta minutos escuchamos gritos 
de consignas, y algunos cohetones, que se escuchaban en la calle, por lo que 
nos asomamos por las ventanas de la sala en donde estábamos, y pudimos 
ver que era el contingente de la organización **********, quienes gritaban 
consignas, tales como la educación primero al hijo del obrero, la educación 
después al hijo del burgués; el pueblo unido jamás será vencido, entre 
otras, además de llevar una manta de aproximadamente tres metros por 
lado, en la que se leía la educación primero al hijo del obrero, la educación 
después al hijo del burgués, siendo un grupo de aproximadamente treinta 
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personas, caminando hacia el lugar, entrando al edificio gritando sus mismas 
consignas, en desorden, sorprendiendo a las personas que se encontraban 
en la planta baja del edificio, ajenas a esta reunión y a estas oficinas, ya que 
las oficinas de la dirección General de Gobierno de la región de texcoco, se 
ubican en el primer piso, y en la planta baja se encuentra el registro público 
de la propiedad, percatándome de que al frente de este grupo iba el señor 
**********, y de inmediato se les invitó a tomar su lugar, que se sentaran e 
iniciáramos la reunión, pero el señor ********** casi en forma inmediata 
tomo la palabra y molesto empezó a azuzar a sus compañeros, diciéndoles 
que habían sido engañados porque no se encontraba el secretario de edu
cación, a lo que yo les informe que no había ningún compromiso de que el 
secretario de educación estuviera en esta reunión, ellos lo negaron, todos a 
la vez, incluso aquellas gentes que no habían estado en la reunión anterior, 
que fue el día veintiuno de febrero del año en curso, ya que ellos se aferraban 
a que si era un compromiso la presencia del señor secretario de edu
cación, acercándose a la mesa en donde estábamos, un grupo de mujeres 
que em pezaron a golpear la mesa, ofendiéndonos, diciendo que los estába
mos engañando que éramos unos mentirosos, porque si se había comprome
tido la presencia del secretario, en ese momento yo les comente que no había 
estado en la reunión anterior, pero que yo no tenía conocimiento de ese 
comprimido (sic) y de inmediato le pregunté al licenciado ********** y al 
licenciado ********** que eran unas de las personas de Gobernación que 
estaban con nosotros, si era verdad que se hubiera comprometido la pre sen
cia del secretario de educación a lo que ellos me contestaron que no, incluso 
el ********** le dijo al señor ********** que eso no era cierto, que sólo se 
había solicitado que se pudiera tener una reunión con el secretario y después 
con el gobernador, y se les había indicado que se iba a valorar y se les daría 
una respuesta; sin embargo el señor ********** y la gente en general ya no 
nos permitieron hablar, solamente de manera atropellada participaban todos, 
diciendo que los estábamos engañando, que éramos unos hijos de la chin
gada mentirosos, unos sólo éramos unos pendejos, por lo que las personas 
que estábamos en el lugar, esperamos a que se tranquilizaran y dejaran de 
gritar, y el mismo señor ********** me dijo qué íbamos a hacer, que si llevá
bamos respuestas, yo le conteste que sí, que llevaba respuestas positivas pero 
no a todas sus peticiones, ya que ellos estaban exigiendo entre otras cosas el 
ingreso libre a la preparatoria, sin hacer el examen de ingreso que aplica 
el Ceneval, a lo que yo les contesté o comenté que ese asunto ya se había 
tratado en toluca con la directora general de educación media Superior, 
la profesora **********, y que la respuesta era que se iba a analizar esa peti
ción, porque es un examen que se aplica en todo el estado, ya que el gobierno 
de la entidad no tiene recursos suficientes para ofrecer educación media 
superior a toda la población del estado de méxico, pero que sin embargo se 
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estaba analizando su petición para darles una respuesta, a través de la direc
ción General de educación media Superior, y al oír lo anterior estas personas 
se molestaron aún más, y empezaron a gritar más fuerte y más agresivos, y 
varias personas empezaron a decir, vamos a llevárnoslos a San Salvador por
que allá se está juntando la gente del pueblo para que se decida que hace
mos con ellos, y una mujer gritó hay que desnudarlos, para irnos caminando 
y exhibirlos, y toda la gente empezó a gritar que sí, incluso una de las mujeres 
que estaba en la reunión, empezó a desabotonarle una de las mangas de la 
camisa al licenciado **********, pero ********** gritó vamos a bajarlos, para 
llevárnoslos al pueblo, y la gente lo obedeció y se acercó a donde estábamos, 
y nos quitaron las sillas a fuerza, levantándonos a la fuerza, empujándonos, a 
mí en lo particular un hombre me levantó a la fuerza, me quitó la silla, y me 
empujó por la espalda, por lo que tomamos nuestras cosas como pudimos, y 
nos encaminaron hacia la puerta de la sala, recibiendo empujones, aun en 
las escaleras para bajar a la planta baja y de ahí salir al estacionamiento 
del edificio, pero algunas de estas personas gritaron que había policías 
cerca, por lo que sólo estuvimos unos momentos afuera del edificio ya en 
el estacionamiento, porque nos iban a subir a un autobús que traían, sin 
embargo el señor ********** me preguntó que si en definitiva no iba a 
venir el señor secretario, yo le respondí que no, porque no sabía nada, que él 
no conocía de esto, que me permitieran avisarle, porque él no tenía cono
cimiento, porque no había habido ningún compromiso, y entonces el señor 
********** dio la orden de que nos volvieran a subir, para que se me per
mitiera hablar con el señor secretario a la ciudad de toluca y avisarle lo 
que estaba sucediendo, acordando que se nombrara una comisión de cinco 
personas que me iban a acompañar al teléfono de la oficina para hablar 
con el lic. **********, yendo conmigo nueve personas al teléfono de la ofici
na donde estábamos, de ahí me comunique a toluca y pude hablar con el 
lic. **********, secretario particular del lic. **********, a quien le informe 
cómo estaban las cosas, mismo que se dio cuenta de lo delicado de la si
tuación, porque oía gritos, en donde me exigían que viniera el secretario para 
que se oyera a través del teléfono, gritando que él tenía la culpa de todo lo que 
estaba sucediendo, comunicándome el secretario particular que localizaría 
al lic. ********** para comentarle la situación, preguntándome si existía el 
compromiso de que estuviese presente el señor secretario de educación, a lo 
que yo le contesté que no, y al oír lo anterior el grupo de personas que me 
acompañaban, empezaron a insultarme, diciéndome hijo de la chingada, menti
roso, pendejo, nos sigues engañando que no entiendes, estás protegiendo a 
tu jefe, vas a ver lo que les va a pasar, quitándome el teléfono, para decirme 
que era lo que tenía que decirle al secretario con gritos, porque pensaron que 
estaba hablando con él, entre otras cosas, me decía, pendejo lo que tienes 
que decirle es que se venga ya, que tiene que llegar a lo más en dos horas, 
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finalmente el secretario particular me dijo que iba a localizar al señor secre
tario de educación y luego me hablaban, regresándome a la sala, las personas 
que me acompañaron de inmediato informaron a los demás, que para ese 
momento ya había aumentado el número de personas, y al oír el informe, 
diciéndoles que yo los estaba engañando, que le había dicho al secretario 
que no viniera, que los engañaba, lo cual enardeció más a la gente, que 
empezó a gritar más, momentos después llegó el señor ********** y sin en
terarse de que había sucedido nos empezó a amenazar, incitando a la gente 
para que quemaran el autobús que estaba en el estacionamiento, pensando 
que este autobús era de nosotros, ya después de que le informaron que ese 
autobús era de ellos, en el que habían llegado, ya no dijo nada, se descon
troló, y para no quedar mal empezó a gritar, por qué no está el secretario 
aquí, ese era el acuerdo, cuando él ni siquiera estaba enterado, y para no quedar 
mal ante su gente empezó a gritar, ahora, tómenlo como capricho o como 
quieran, pero el secretario tiene que venir, aunque no haya sido un compromiso, 
esto es un capricho o lo que quieran y una de las mujeres que llegó con él, y 
que posteriormente supe era su hija **********, incitaba más a las mujeres, 
diciéndoles que ya nos llevaran al pueblo, que éramos unos bueyes pen
dejos, hijos de la chingada, vamos a darles en la madre, que se los lleve la 
chingada, van a ver que así sí nos hacen caso, pasado un rato, recibí una 
llamada a mi teléfono celular del señor secretario de educación, el lic. 
**********, quien me preguntó cómo estábamos, y que si había el com
promiso de que él estuviera presente en esa reunión, a lo que le contesté 
que estábamos bien, y que hasta donde yo sabía no existía tal compromiso, 
esto molestó mucho a las personas que estaban a mi alrededor, quienes me 
quitaron mi teléfono celular, y empezaron a gritar fuerte para que por medio 
de mi teléfono el señor secretario escuchara, incluso la persona que tenía el 
teléfono gritó, es que tienes que estar aquí, diciéndole las demás personas 
a esta mujer que me regresara el teléfono para que pudiera seguir hablando 
con el lic. **********, tome el teléfono y el señor secretario me preguntó si 
podía hablar libremente a lo que le contesté que no, y nuevamente me volvió 
a preguntar si quería que en ese preciso momento se trasladara a texcoco a 
ese lugar, a lo que le contesté que no era necesario porque no se iba a arreglar 
nada, ya que ellos ya tenían planeado todo, ya que no habíamos comen
tado ningún asunto del orden del día, esto molestó a la gente que estaba a mi 
alrededor, y el señor secretario al oír que yo trataba de seguir hablando 
con él, me dijo que luego me volvía a hablar, y la gente me empezó a pre
guntar si el señor secretario iba a trasladarse a ese lugar, a lo que yo les dije 
que no me habían dejado terminar de hablar con él, quitándome el teléfono 
celular, y luego de un rato se oyó una llamada y la persona que tenía mi telé
fono, siendo una mujer, preguntó quién era, indicándole la recepcionista 
que el señor secretario quería hablar conmigo, por lo que me regresaron el 
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teléfono, y así pude hablar con el licenciado **********, quien en esta oca
sión, me preguntó cómo estábamos nosotros y cómo estaba todo, y me dijo 
que como ya sabía que no podía hablar nada más me iba a ir preguntando y 
yo le contestaba sí o no, proponiéndome acercarse al lugar en donde está
bamos, y sin llegar a estas oficinas proponerle a esta gente que una comitiva 
se trasladara para hablar con él, yo le contesté que no lo consideraba nece
sario que no iba a resultar, que no se iba a arreglar nada, que ellos tenían su 
propio plan, y la gente me decía que otra vez estaba diciendo lo que yo quería, 
que le dijera nada más que se presentara en el lugar, y así el señor secretario 
me dijo que iba a valorar la situación con la Secretaría de Gobierno para 
tomar una decisión y luego me hablaba, quitándome nuevamente el teléfono 
esta gente, posteriormente las personas se empezaron a desesperar, y a decir, 
que mejor ya nos llevaran al pueblo, que nada más los estábamos engañan
do, que los policías ya se estaban acercando más, que si se iba a arreglar algo 
fuera en el pueblo, por lo que nuevamente a empujones nos llevaron hacia 
las escaleras para bajar hacia la planta baja, es decir, al estacionamiento, 
cuando salíamos del edificio, hacia el estacionamiento ya estaban llegando 
algunos medios de comunicación, como televisa, televisión azteca, la 
Jornada, radio Capital, entre los que me acuerdo; así como miembros del 
********** a paso veloz, esto espantó a mucha gente, más que nada a las 
mujeres, quienes gritaban nos van a matar, a éstos ya no los vamos a dejar ir, 
poniéndonos como escudo, llevándonos a una esquina del estacionamiento 
sujetos del cinturón, para inmovilizarnos, sin dejarnos mover libremente, y 
en lo que los hombres se iban a gritarles de cosas a los policías y consig
nas, el señor ********** ordenó a su gente que se nos pusieran cohetones 
en la cintura a cada uno, algunas de las mujeres gritaban que nos los pusie
ran en los huevos y que en caso de que existiera alguna agresión por parte de 
la policía que nos los prendieran, colocándome a mí una señora un cohetón 
en la presilla del cinturón, metiendo la vara en este lugar, dándome cuenta 
de que a mis compañeros les hacían lo mismo, además de que al colocar el 
cohetón, **********, les quitaba sus teléfonos celulares y radios Nextel, 
tanto a ********** como a **********, y a ********** le quitó su teléfono 
celular, desapoderándolos de estas pertenencias retirándose del lugar, 
llevándose en sus manos estos objetos, siendo para esto ya como las catorce 
horas con treinta minutos; y al ver que el ********** no avanzaba y que sólo 
estaba cubriendo las entradas al estacionamiento para evitar que nos trasla
daran a San Salvador atenco, procedieron a colocar a nuestro alrededor, cosas 
inflamables, tales como cartones, sillas, periódicos, planos, franelas, paños, 
y a rociar gasolina, preparados para encenderlos y quemarnos, dejándolos en 
un área de aproximadamente dos metros y medio en forma triangular, sin 
permitirles salir ni moverse libremente, ya que nos colocaron contra dos pare
des, y cerraron con los objetos antes citados que pensaban incendiar, dicién
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donos, que si no les daba tiempo de más, nos iban a prender fuego directamente 
que nos iban a rociar con gasolina, dándonos cuenta de que llevaban gaso
lina en unas cubetas, mostrándonos encendedores y chispeándolos, mostrán
donos además unos cerillos, percatándonos de que estas personas preparaban 
en botellas de vidrio las denominadas bombas molotov, esto lo hacían delante 
de nosotros, colocándose varias personas del sexo femenino cuidándonos, 
además de dos varones, uno de ellos una persona de nombre ********** 
quien llevaba un machete grande y lo llevaba y tomaba como si fuera un bat, 
y nos amenazaba con él y el otro sujeto tenía un pedazo de madera amena
zándonos, para que no nos pudiéramos mover libremente, a los que ahí nos 
tenían como rehenes, siendo precisamente el declarante, el señor **********, 
**********, ********** y otra persona de Gobernación que después supe 
responde al nombre de **********, sin permitirnos movernos del lugar y 
amenazándonos el señor ********** con el machete, diciéndole a su gente 
que nada más lo cubrieran de que no le fueran a dar un balazo y él se encar
gaba de que no quedara ninguno vivo de los que ahí nos tenían, y cada vez 
que decía esto tomaba distancia y se acercaba y nos amenazaba con darnos 
un machetazo, además de que otra persona de nombre **********, alias 
**********, se acercaba en varias ocasiones y le decía a ********** no 
quiero que quede ninguno vivo, si te hacen falta huevos yo si los tengo bien 
puestos y yo si me los chingo, teniendo en sus manos una llave de cruz con 
la que en todo tiempo nos amenazaba, lo cual todo mundo celebraba; ade
más de que ********** se acercaba con nosotros y afilaba un machete 
que llevaba en las manos, en el piso, diciendo a estos bueyes vamos a darles 
en la madre para que nos hagan caso, refiriéndose a sus peticiones, poste
riormente ellos empezaron a decir que ya estaban llegando más policías, pero 
que también ya venía gente de Chapingo y de otros pueblos y ********** 
decía vamos a buscar cosas que nos sirvan, y empezaron a sacar cosas del 
interior de las oficinas, tales como escobas, recogedores, cepillos, paños, fra
nelas, quitándoles los palos a las escobas y a los mechudos, quebrándolos, y 
dejándolos enfrente de nosotros, además de sacar botellas de agua, y un 
cuadro con la fotografía del señor gobernador lic. **********, el cual des
truyeron enfrente de los integrantes del ********** provocándolos y gritando 
la consigna **********, ********** dónde estás, dónde estás, chingas a tu 
madre donde estés, tomando las partes del marco y rompiendo la fotografía, 
pisoteándola, además de que bajaron a otras dos secretarias al parecer de 
Gobernación a las que llevaron con nosotros, pero nada más estuvieron un 
rato como unos cinco minutos y luego las dejaron ir, diciendo que eran 
mujeres, sin que les hayan hecho nada; durante este tiempo, recibí otras 
llamadas del señor secretario de educación para ver cómo estábamos y cómo 
estaba la situación e informarme lo que se iba a hacer, e incluso en una 
de estas ocasiones me pidió que lo comunicara con el líder de estas perso
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nas, o sea con el señor **********, pero de manera directa con él, porque ya 
había tratado de hablar con esta persona, pero en lugar de ello, varias per
sonas se habían estado pasando el teléfono y nada más le habían gritado 
insultos, por lo que procedí a decirle a los que nos estaban custodiando que 
el señor secretario quería hablar con el señor **********, pero nada más 
con él, por lo que le hablaron y así le entregue el teléfono celular al señor 
**********, quien empezó a hablar con el licenciado ********** en voz muy 
alta, para que lo oyeran, culpándolo de lo que estaba pasando y responsa
bilizándolo de nuestra integridad física, y diciéndole que de esta manera sí 
les iba a dar respuesta a sus peticiones, que fuera a hablar con ellos de ma
nera directa, que no tuviera miedo que no le iban a hacer nada, y al parecer 
el señor secretario le dijo que como le ofrecía seguridad si a la gente que 
tenían retenida la tenían con un cohetón en la cintura, a lo que el señor 
********** dijo que iba a ordenar que nos quitaran los cohetones, dando 
indicaciones para que nos quitaran los cohetones de la cintura, y siguió 
hablando con el señor secretario de educación, pero luego pasó un rato y 
dio nuevamente instrucciones para que nos colocaran los cohetones a cada 
uno de nosotros en la cintura, con la amenaza de hacerlos estallar en cual
quier momento si no se les daba una respuesta a sus peticiones, o si se inten
taba algo en su contra por parte de la policía, y sin poder precisar la hora 
recibí otra llamada vía celular por parte del señor lic. ********** para comu
nicarme que le iba a proponer al señor ********** mandarle un escrito, porque 
no había garantías de seguridad para que él pudiera presentarse en el lugar 
personalmente; en donde se comprometía a dar propuestas de solución a 
sus peticiones que se trataron anteriormente el día veintiuno de febrero del 
presente año, pasándole de inmediato el teléfono al señor **********, y 
pude percatarme de que éste aceptó la propuesta del señor secretario de 
educación, quien se comprometió a enviársela con un propio en helicóp
tero a condición de que se nos dejara en libertad y él les mandaba ese 
documento firmado por él, y posteriormente recibí otra llamada del lic. 
********** para comunicarme que ya había salido de la ciudad de toluca 
el documento firmado por él enviando propuestas a sus peticiones para que 
ya nos dejaran en libertad, que se lo comunicara al señor **********, y una 
vez hecho lo anterior este señor ********** contestó a gritos dijo que estaba 
de acuerdo, pero que también se tenía que retirar la fuerza pública, esperando 
a que llegara el documento, lo cual fue como a las diecinueve horas, ya que 
desde el lugar en donde estábamos pudimos ver la llegada del helicóptero y 
posteriormente la presencia de una persona de nombre ********** que 
llevó el documento con el señor **********, firmado por el lic. ********** 
en donde les realizaba una serie de propuestas para dar solución a sus peti
ciones, éste lo aceptó, pero dijo que no nos iba a dejar en libertad hasta que 
no se retirara la fuerza pública, y luego de algunos minutos la fuerza pública 
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se retiró, y finalmente nos dejaron en libertad, diciéndonos que ya nos podía
mos retirar que al otro día íbamos a tener una reunión, siendo para esto como 
las diecinueve horas con veinte minutos, empezando a retirarse la gente, 
gritando que habían triunfado, saliendo el de la voz y sus compañeros hacia 
la calle, en donde estaba más gente de Gobernación, por lo que en este mo
mento el de la voz desea presentar formal denuncia de hechos que son 
constitutivos de delito cometidos en su agravio, de sus compañeros servi
dores públicos, del Gobierno del estado de méxico, y en contra de **********, 
**********, **********, ********** alias **********, ********** y quien 
resulte responsable, personas de las que ya existe su media filiación y 
pueden ser localizadas en domicilio bien conocido en San Salvador atenco, 
estado de méxico, siendo todo lo que sucedió ...’.—en cuanto a lo dicho sus
tancialmente por **********: ‘… que trabaja para el Gobierno del estado 
de méxico, justamente en la Secretaría de educación, en la que se desem
peña como auxiliar en el área de atención a organizaciones sociales de la 
Secretaría de educación, misma que tiene su oficina central en palacio de 
Gobierno de toluca, calle de **********, en la que labora desde hace tres 
años y hasta la fecha actual, que sus atribuciones son las de auxiliar en la aten
ción a las peticiones que las diferentes organizaciones sociales realizan a la 
Secretaría de educación, y dar seguimiento a las mismas, por lo que mencio
na que el pasado día veintiuno de febrero de dos mil seis, la organización 
denominada **********, con residencia en el municipio de San Salvador 
atenco, formuló a la Secretaría de educación, una serie de peticiones refe
rentes a construcción de espacios educativos, mobiliario escolar, autoriza
ción de plazas de intendencia, la no aplicación del examen de admisión de 
Ceneval, «Comisión Nacional de evaluación», para el ingreso de los alumnos 
a la preparatoria número **********, ubicada en el municipio de San Salva
dor atenco, entre otros, y que para dar las respuestas conforme a la norma y 
a los recursos disponibles de la misma secretaría, se acordó programar en 
coordinación con la dirección de Gobierno de texcoco, una reunión con la 
organización mencionada el día seis de abril de dos mil seis, a las doce 
horas, en las instalaciones de la dirección de Gobierno de texcoco, que se 
ubica en las calles de Juárez y **********, de dicho lugar, a la cual el de la 
voz en compañía del lic. **********, jefe del área de atención a organi
zaciones Sociales, de la propia secretaría, así como del lic. **********, 
representante de los Servicios educativos integrados al estado de méxico, se 
presentaron, para dar respuesta de dichas peticiones, cuando arribaron a la 
dirección de Gobernación serían como las doce horas con veinte minutos 
y todavía los integrantes de la organización **********, no se presentaban, 
sino que llegaron después de diez minutos, percatándome de que un autobús 
tipo pasajeros lo habían introducido al estacionamiento de las oficinas de 
gobierno, y que sobre la calle de Juárez, observé a unas veinticinco a treinta 
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personas, con mantas que no recuerdo que decían, pero que dichas personas 
gritaban consignas en contra del Gobierno del estado de méxico, tales como 
«educación primero, al hijo del obrero, educación después al hijo del bur
gués», entre otras, y después de estar gritando esto como unos cinco mi
nutos, dichas personas entraron hasta el lugar a donde se iba a celebrar la 
reunión, a la cual después el lic. **********, el licenciado ********** y 
**********, así como el lic. ********** y el emitente, nos integramos al 
lugar donde llegó el señor **********, quien irrumpió la reunión diciendo 
que a donde estaba el secretario de educación, para llevar a cabo la reunión, 
siendo que esto había sido un compromiso tomado el día veintiuno de febrero 
del año en curso, aclarándoles tanto el lic. **********, como el **********, 
que en ningún momento se había comprometido la presencia del secretario 
de educación, en esta reunión, por lo que el señor **********, empezó a 
alborotar e incitar a las personas que lo acompañaban, diciéndoles que no 
se había presentado el secretario de educación, del Gobierno del estado de 
méxico, que el mismo gobierno se estaba burlando de ellos, por lo que se di
rigió a sus compañeros diciéndoles que se iba hacer en este caso y que como 
se había incumplido con el supuesto compromiso que él mencionaba, que la 
reunión iba a continuar en San Salvador atenco, por lo que sus gentes que 
lo acompañaban tanto al de la voz como a los demás los pararon de la mesa 
y a empujones los bajaron de la planta alta por las escaleras haciendo una 
valla hasta el autobús, ya que los iban a subir, en ese momento el señor 
**********, volvió a tomar la palabra diciéndoles a sus gentes, esta situa
ción es una provocación del gobierno para hacernos caer, por lo que las 
gentes determinan subirlos nuevamente a la planta alta del inmueble, donde 
empiezan en forma grosera y violenta a ofendernos, arrebatándoles sus telé
fonos celulares al ********** y al **********, a quien le ordenan de manera 
tajante y grosera que se comunique con su jefe el secretario de educación, 
que cumpla con el supuesto compromiso, en este momento algunas señoras 
gritaban que los encueraran y que los sacaran a la calle para que la gente 
nos viera, acercándose una señora al lugar a donde estaba sentado el 
**********, tomándolo de su brazo queriendo desabotonarle el puño dere
cho de su camisa, situación que no pasó a mayores, estando en ese lugar 
por espacio de diez minutos, que pasado este tiempo se presentó al lugar el 
señor **********, quien en forma grosera y prepotente se dirigió hacia noso
tros diciéndonos: que como se hacían pendejos por no cumplir lo que ya 
estaba dicho y que ahora tenía que asistir el secretario de educación, mien
tras que las personas que estaban adentro del recinto, que ya serían como 
cincuenta, nos gritaban «pendejos, poca madre hijos de la chingada» en forma 
retadora, y que el ********** comentó con **********, que la Secretaría de 
educación les buscaría solución a sus peticiones, invitándolos nuevamente a 
reiniciar el diálogo sobre las peticiones que habían hecho y las respuestas 
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que traía la Secretaría de educación, propuesta a la que se negaron los inte
grantes del ********** en **********; al no aceptar esta petición el ********** 
le propuso al señor **********, que la reunión se pudiera llevar a cabo el día 
viernes siete de abril de dos mil seis, con la presencia del titular de la Secre
taría de educación, a lo que **********, comentó que cuando se quería 
se podían hacer las cosas, y que ahora lo tomaran como un capricho de él y 
de la organización, exigiendo que la reunión se realizara el día seis de abril del 
año en curso, y que debería estar presente el secretario de educación, y 
que así ********** les dijo a sus gentes que los trasladaran a San Salvador 
atenco, hasta que les dieran respuesta a sus peticiones y que ahí se iba a 
llevar a cabo la reunión, por lo que nuevamente nos paran de nuestros asien
tos y a empujones en medio de la valla que estaba hasta el camión, al salir 
nos percatamos que la policía estatal del estado de méxico, estaba acordo
nando el lugar, para evitar su traslado a San Salvador atenco, y protegernos, 
que cuando las gentes ven a la policía estatal, se enardecen diciéndoles que 
si la policía hacia algo nosotros seríamos los primeros que nos cargaría 
la chingada, poniéndoles personas que nos cuidaban a efecto de que no pu
dieran moverse, los cuales me quitaron mi teléfono celular, llevándonos a 
un rincón del estacionamiento que esta frente a las oficinas de Gobernación, 
donde había entre diez y doce personas que nos cuidaban quienes nos ame
nazaban en todo momento de que seríamos los primeros que nos cargaría 
la chingada; posteriormente nos colocaron cohetones explosivos en la cin
tura a las cinco personas que estábamos retenidas, es decir a mí, al **********, 
al **********, al **********, y la gente gritaba prendan los cigarros y tengan 
listos los cerillos para prenderlos a estos hijos de la chingada, colocándonos 
frente a nosotros en una especie de semicírculo, cobijas, sillas, cuadros, ca
jas de madera y de cartón que sacaron de la propia secretaría, haciendo 
una especie de surco del cual amenazaron con prendernos fuego, sacando 
gasolina del autobús y de una camioneta Suburban de color azul, modelo atra
sado, con la cual estuvieron llenando botellas de plástico con estopa, de la 
misma **********, bajaron instrumentos machetes, palos, fierros, llaves de 
cruz etcétera, las cuales traían para agredirnos y repeler supuestamente la 
agresión de la policía, así como escobas y palos que sacaron de las mismas 
oficinas, con los cuales quebraron y haciendo sus extremos puntiagudos con 
el propósito de agredirnos, que con los cohetones nos tuvieron puestos 
como hora y media, hasta que las mismas personas de la organización se 
los quitaron pero con la misma amenaza de que seríamos los primeros en 
que nos cargara la chingada, que en ese lugar estuvieron como cuatro a cinco 
horas y media retenidos, y todo el tiempo las personas los cuidaban, entre 
ellos otro sujeto que lo apodaban **********, y una mujer que le decían 
**********, quienes llegaban al lugar a donde estaban de manera continua 
amenazándonos, en el sentido que si la policía hacia algo eran los primeros 
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que se los carga la chingada, que entre los sujetos que los cuidaban había 
un tal **********, quien todo el tiempo tenía machete en mano con actitud 
amenazadora diciéndonos que nos iba a chingar a todos, y que lo cuidaran 
de que no le fueran a pegar un balazo, en lo que él nos daba en la madre, que 
las amenazas eran constantes de que les darían en la madre, que mientras 
esto les ocurría a nosotros las demás personas, tanto en calle de **********, 
provocaban a la policía y gritaban consignas en contra del Gobierno del es
tado de méxico, «********** a dónde estás, chingas a tu madre donde 
estés, **********, que si que no que como chingados no, y pinches policías 
que lástima me dan teniendo las armas no saben protestar» entre otras; alre
dedor que como entre las cuatro y cinco de la tarde ya se había juntado 
más gente de atenco sobre la calle de Juárez, y más tarde llegaron unas se
senta y setenta estudiantes de la universidad de Chapingo, quienes llegaron 
marchando por Juárez gritando consignas contra el Gobierno del estado, 
asimismo recuerdo que más tarde sin saber la hora, llegó un helicóptero de 
toluca en el que iba un funcionario de Gobernación del que no sabe su 
nombre con un documento que le entregaron al señor **********, a donde 
la Secretaría de educación se comprometía a analizar y atender en su caso 
las peticiones, y que para poder liberarnos, los integrantes del **********, 
condicionaron a las autoridades del Gobierno del estado de méxico, el retiro 
de la fuerza pública, mismas que comenzaron a retirarse del lugar, enseguida 
diciéndonos el señor ********** que ya nos podíamos ir, y que sus gentes 
le dijeron que la policía seguía a unas cuadras más adelante, por lo que nos 
volvieron a regresar al lugar a donde nos tenían retenidos, hasta que vieron 
que realmente se fue la policía nos dejaron ir sin ninguna explicación, que 
para esto serían como las diecinueve treinta horas, aproximadamente, retirán
dose los manifestantes a San Salvador atenco, por las calles de texcoco, por 
lo que denuncia estos hechos que considera son constitutivos de uno o más 
delitos cometidos en su agravio y en contra de: **********, de **********, 
del ********** y de **********.’.—por último, **********, refirió: ‘... que 
actualmente me encuentro laborado como asesor del director de planeación 
educativa en el ********** (Servicios educativos integrados al estado de 
méxico), por lo cual resulta que en el mes de marzo del año dos mil seis, 
sin recordar la fecha exacta, recibí un oficio por parte de la Secretaría de 
educación, mediante el cual se me planteaban varios asuntos pendientes 
con la organización «**********» del municipio de San Salvador atenco, 
estado de méxico, por lo cual en dicho documento se establecía que el 
********** debería de presentar las respuestas a las peticiones de la orga
nización «**********», señalándose como fecha para tal objeto, el día seis de 
abril del año dos mil seis a las doce horas en las oficinas de la Secretaría 
de Gobierno, región once, en el municipio de texcoco, estado de méxico, 
motivo por el cual el día seis de abril del año en curso, siendo aproximada
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mente las nueve horas con treinta minutos o diez horas, salí del palacio de 
Gobierno del estado de méxico, con residencia en esta ciudad de toluca, 
estado de méxico, en compañía del licenciado **********, ********** y otra 
persona de la cual desconozco su nombre, con dirección a la ciudad de 
texcoco, estado de méxico, llegando precisamente a las oficinas de la Secre
taría de Gobierno aproximadamente a las once horas con cincuenta minutos, ya 
que habíamos acudido a ese lugar con el fin de dar algunas respuestas a las 
peticiones de la organización «**********» de San Salvador atenco, estado 
de méxico, motivo por el cual de inmediato las personas que iban conmigo y 
yo, ingresamos a las oficinas antes mencionadas y pasamos a una especie de 
sala de juntas en donde se llevaría a cabo la reunión que se pretendía hacer, 
por lo que pasados unos cinco minutos, me percaté que llegaron a la sala de 
juntas unas treinta o cuarenta personas que iban representando a la organi
zación «**********», percatándome que algunos de ellos llevaban machetes 
colgados en sus hombros, otros llevaban machetes guardados en una fun
da colgada del cinturón y algunos más en la mano, por lo que pasados otros 
cinco minutos, el licenciado **********, quien forma parte de la Secretaría 
de Gobierno, dijo que podíamos iniciar la reunión, motivo por el cual el licen
ciado ********** tomó la palabra y comentó que traíamos algunas de las 
respuestas a sus peticiones, dirigiéndose a los representantes de la organi
zación, pero enseguida uno de los representantes de la organización de nom
bre **********, tomó la palabra y dijo que no se podía llevar a cabo dicha 
reunión por qué no se encontraba el secretario de educación, por lo que el 
licenciado ********** le contestó al señor ********** que no tenía cono
cimiento ni él ni el secretario de que debería de asistir a dicha reunión, por lo 
que el señor ********** acusó al ********** de que les había mentido, ya que 
él les había dicho que sí iba a asistir el licenciado **********, secretario 
de educación y que por ese motivo en ese momento nos iban a llevar rete
nidos al municipio de San Salvador atenco, por lo que todas las personas que 
iban por parte de la organización «**********» comenzaron a movilizarse y 
a base de empujones nos obligaron a bajar de la oficina hacia la explanada, 
ya que pretendían subirnos a un camión de pasajeros que se encontraba pre
cisamente a las afueras de dicha oficina, aclarando que las personas que nos 
encontrábamos en la reunión y que pretendíamos dar soluciones a las soli
citudes de la organización antes mencionada, eran el licenciado ********** 
e **********, quienes representaban a la Secretaría de Gobierno, el licencia
do ********** y el licenciado **********, quienes representaban a la Secre
taría de educación y yo, siendo precisamente todos nosotros quienes nos 
vimos obligados a bajar de las oficinas, aclarando que ya estando en la expla
nada, los representantes de la organización nos impidieron retirarnos del 
lugar al igual que nos decían que no nos podíamos retirar hasta que estu
viera presente el licenciado **********, motivo por el cual a partir de este 
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momento los representantes de la organización nos tuvieron privados de 
nuestra libertad, aclarando también que al bajar a la explanada, me percaté 
que había más personas frente a las oficinas, las cuales también eran de la 
misma organización, ya que llevaban machetes y palos, además de que 
apoyaban a sus representantes. asimismo en estos momentos el señor 
********** dijo que no iban a caer en provocación, desconociendo a que 
provocación se refería, al igual que escuché que este sujeto decía que le iban 
a dar dos horas más al licenciado ********** para que llegara a la reunión, 
ya que de lo contrario entonces si nos iban a llevar a atenco, por lo que 
nuevamente las mismas personas de la organización «**********» nos su
bieron a base de empujones a la sala de juntas y observé que el señor 
********** le dijo al licenciado ********** que se comunicara con el licen
ciado ********** y que le informara lo que estaba sucediendo para que la 
brevedad posible se presentara, por lo que en este momento yo aproveché 
para hacer una llamada telefónica a mi jefe inmediato de nombre **********, 
a quien le informé de la situación que estaba ocurriendo y quien me dijo 
que no me preocupara, que se iba a hacer todo lo posible por solucionar el 
problema, aclarando que para esto, una persona del sexo femenino, quien 
también representaba a la organización, siempre estuvo a mi lado escuchan
do todo lo que yo decía y por lo cual posteriormente nos quedamos privados 
de nuestra libertad en el interior de la oficina de juntas, ya que a partir de ese 
momento, es decir, después de la llamada telefónica, gente de la organi
zación del sexo masculino, me quitaron mi teléfono celular al igual que me 
percaté que a los demás representantes del gobierno les quitaban sus respec
tivos radios y celulares, por lo que nos mantuvimos en el interior de la sala de 
juntas y aproximadamente diez minutos después una persona de la misma 
organización entró a la sala y les informó a los demás sujetos de la organi
zación que había llegado una patrulla de la policía municipal, por lo cual los 
integrantes de la organización me acusaron de haber llamado a la policía, 
lo cual no fue así, sin embargo, me estuvieron acusando de que yo había 
llamado a la policía, asimismo y siendo aproximadamente las trece horas, 
llegó una persona del sexo masculino, quien era el dirigente de la organi
zación y quien ahora se responde al nombre de **********, quien exigía la 
inmediata respuesta a una serie de peticiones no tan sólo del ámbito edu
cativo, sino que solicitaba la solución a una servidumbre de paso a favor de 
una señora, otras peticiones que no correspondían a lo que se trataba de dar 
respuesta, por lo que conforme iba pasando el tiempo, iban llegando más 
personas y siendo aproximadamente las tres de la tarde, el señor ********** 
y una persona del sexo femenino, quien ahora se responde al nombre de 
**********, dijeron que nos iban a llevar a atenco, para lo cual nuevamente 
los miembros de la organización nos comenzaron a tomar de la parte pos
terior del cinturón y a base de empujones nos bajaron nuevamente de las 
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oficinas hacia la explanada, pero al momento en que íbamos saliendo a la 
explanada, llegó un grupo de elementos de la policía estatal, quienes nos 
cerraron el paso, por donde pretendían sacarnos, por lo cual la gente de la 
organización empezó a amenazarnos con los machetes y nos decían «uste
des tienen la culpa de lo que está sucediendo» y momento en el cual uno de 
los sujetos del sexo masculino de la organización, me sujetó por la espalda y 
me colocó un machete en la espalda y me llevó hacia el frente y me empu
jaba contra los elementos de la policía estatal, exigiéndome dicho sujeto 
que les dijera a los estatales que se retiraran, ya que este sujeto aseguraba que 
yo los había llamado, por lo que al verme en peligro accedí a la petición del 
sujeto y les comencé a decir a los policías estatales que se retiraran, pero 
enseguida me percaté que siguieron llegando más grupos de policías y por lo 
cual el sujeto que me tenía amenazado con el machete me condujo hasta 
donde se encontraba otro grupo de policías y me obligó a decirles que se reti
raran, por lo que un comandante que se encontraba a cargo del grupo, acce
dió a retirarse pero a una cierta distancia, asimismo en estos momentos 
me percaté que un sujeto del sexo masculino que traía una cámara de 
video, se encontraba filmando todo lo que estaba ocurriendo, ya que dicho 
sujeto con la cámara en la mano me preguntó «tienes miedo» a lo cual le 
respondí que sí, ya que estaba amenazado con machete, inmediatamente 
después, un grupo de sujetos me llevó hasta donde se encontraban los de
más funcionarios públicos a quienes nos tenían privados de la libertad y 
nos colocaron precisamente pegados a una barda y comenzaron a amarrarnos 
cohetones en el cinturón, es decir, a mi me amarraron un cohete al cin tu
rón, al igual que a los demás funcionarios les ataron otro cohetón a cada 
uno y enseguida dichas personas nos pusieron una valla de material flamable 
como lo era cartón, madera, cobijas, sillas, almohadas y me percaté que 
también el personal de la organización llegó con dos cubetas de gasolina, las 
cuales colocaron al lado de la valla y nos decían constantemente que nos 
íbamos a morir, que éramos unos hijos de la chingada, hijos de nuestra 
puta madre y se acercaban constantemente a nosotros con encendedores, 
tratando de prender los cohetes y prenderle fuego a la valla, asimismo entre 
las personas que comandaban este grupo de personas agresivas, era una 
señora que le decían «**********», la cual era la que se encontraba cus
todiándonos junto con otro grupo de mujeres y hombres, las cuales tenían 
palos de escoba con puntas, machetes y palos, entre otros y la cual cons
tantemente nos amenazaba de que nos iban a matar porque nosotros había
mos provocado eso, también en este grupo se encontraba una persona del 
sexo femenino a quien llamaban **********, y quien era la persona que por
taba un machete y cuando pasaba o se acercaba a nosotros, nos amenazaba 
con el machete diciéndonos que nos iba a cargar la chingada y pasamos 
por esta situación de encontrarnos con los cohetones atados por un lapso 
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aproximado de una hora, ya que pasada esta hora nos quitaron los coheto
nes, pero nos dejaron rodeados de la valla, percatándome que al momento de 
que las personas de la organización nos retiraban los cohetones, éstos se 
encontraban muy temerosos de que pudiera explotar el cohetón, sin embargo 
una vez que nos quitaron dichos cohetes, nos mantuvieron privados de la liber
tad por más tiempo, ya que nos dijeron claramente que no nos iban a dejar 
libres hasta en tanto se solucionaran sus peticiones, a lo cual enseguida me 
percaté que el licenciado ********** ya tenía su teléfono celular, pero 
observé que marcó un número telefónico e inmediatamente después dicho telé
fono se lo entregó al señor **********, quien estuvo hablando por dicho 
celular por un tiempo aproximado de cinco a diez minutos, enterándome de 
que se encontraba hablando con el secretario de educación y una vez que 
colgó el teléfono, me enteré por medio del mismo señor **********, que el 
secretario de educación le había prometido enviarle un documento en el cual se 
comprometía a tener una reunión con ellos con tal de que nos dejaran en li
bertad y que ese documento iba a llegar por helicóptero, por lo que nos man
tuvimos nuevamente custodiados en el lugar hasta que posteriormente 
llegó un grupo de estudiantes de Chapingo, provocando que la situación se 
volviera más tensa, ya que llegaron en apoyo de la organización de San Sal
vador atenco, colocándose en la parte de atrás de la policía estatal, por lo que 
de inmediato dos personas del sexo masculino de la organización se colo
caron frente a nosotros con un machete uno y con una tranca el otro y en 
forma amenazante nos dijeron que si se movía la policía los primeros en morir 
íbamos a ser nosotros, por lo que enseguida se acercó otro sujeto del sexo 
masculino de la misma organización, quien llevaba en sus manos una llave 
de cruz metálica y el cual les dijo a sus dos compañeros que si les faltaban 
huevos, que él sí nos iba a matar, por lo que el sujeto del machete les decía a 
los demás de la organización que si entraba la policía lo protegieran para que 
le diera tiempo de matarnos, por lo que aproximadamente a las diecinueve 
horas, llegó un helicóptero y al parecer personal de la Secretaría de educa
ción llevó un documento, el cual se lo entregaron al señor ********** y fue 
así como nuevamente el señor ********** se comunicó con el secretario de 
educación y pidió vía telefónica que se retiraran las fuerzas de policía, por 
lo que cinco minutos después los elementos de la policía estatal se retiraron 
del lugar y fue cuando el señor ********** me dijo personalmente a mí que 
ya me podía ir, por lo que al momento en que pretendía cruzar la valla, repen
tinamente llegó corriendo la señora a quien apodan «**********» e informó 
que la policía se encontraba en las esquinas, por lo cual el sujeto que me 
estuvo amagando con el machete, me colocó el machete en el cuello y me dijo 
que me regresara a donde me encontraba, por lo que quince minutos más 
tarde, varias personas de la organización le informaron al señor ********** 
que ya no habían policías alrededor y dicho sujeto ordenó que nos dejaran 
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libres, por lo que enseguida pude ver que una persona del sexo masculino 
tenía mi celular y me acerqué a pedírselo, por lo que me entregó mi celular 
y enseguida me comencé a retirar del lugar, pero en estos momentos el señor 
********** me dijo «dile a tu jefe que eso pasa por mandar gatos» y fue 
como finalmente me retiré, percatándome que los demás funcionarios tam
bién fueron liberados y se iban retirando, motivo por el cual denuncio estos 
hechos que son constitutivos de delito cometidos en mi agravio y en contra 
de los que ahora se responden a los nombres de **********, **********, 
**********, ********** y ********** ...’.—Hechos ciertos que permiten el 
acreditamiento del cuerpo de los delitos que nos atiende y la responsabi
lidad penal de los sentenciados en su comisión, y como quiera que el a quo 
valora adecuadamente la versión imputativa de los ofendidos y la vincula 
con el resto del material probatorio que obra en el glosario, este cuerpo cole
giado comparte los razonamientos que emitió para tener por comprobado el 
cuerpo de los delitos de secuestro equiparado, así como la responsabilidad 
penal de los incriminados, dado que la valoración de las pruebas realizada por 
el Juez de origen se estima apegada a lo dispuesto por los artículos 254 y 
255 del Código de procedimientos penales en vigor.—No obstante lo anterior
mente considerado, este ad quem reitera que en el caso a estudio la deter
minación del a quo, en lo que concierne al acreditamiento del cuerpo del 
delito de secuestro equiparado, se ciñe a lo previsto por los artículos 121 y 
128 del código adjetivo de la materia que textualmente disponen: ‘artículo 121. 
el cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando se justifique la existen
cia de los elementos objetivos del tipo; así como los normativos y los subjeti
vos, cuando aparezcan descritos en éste. la probable responsabilidad penal 
del inculpado, se tendrá por acreditada cuando de los medios probatorios 
existentes se pruebe directa o indirectamente su participación dolosa o cul
posa y no exista acreditada en su favor alguna otra causa de exclusión del 
delito. respecto de los tipos que se señalan podrán acreditarse los elemen
tos objetivos que se refieren en la forma que se indica.’.—‘artículo 128. para 
la comprobación del cuerpo del delito y la responsabilidad penal, el ministe
rio público y los tribunales gozarán de la acción más amplia para disponer las 
medidas de investigación que estimen conducentes con apego a las disposi
ciones legales.’.—por su parte, la descripción típica y punición del delito que 
motivó la causa principal se obtiene del artículo 259 párrafo primero y tercero 
del Código penal en vigor, mismo que establece: ‘artículo 259. al que por 
cualquier medio prive a otro de la libertad, con el fin de obtener rescate o causar 
daños o perjuicios al secuestrado o a otra persona relacionada con éste, se le 
impondrá de treinta a sesenta años de prisión y de setecientos a cinco mil 
días multa. … Se equipara al secuestro, al que detenga en calidad de rehén 
a una persona y amenace con privarla de la vida o con causarle un daño, 
sea a aquélla o a terceros, para obligar a la autoridad a realizar o dejar de 
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realizar un acto de cualquier naturaleza; en tal caso se impondrán las penas 
señaladas en este artículo ...’.—en esa tesitura, esta alzada considera que 
los medios de convicción que obran en el sumario, valorados en lo individual 
y en su conjunto en términos de lo dispuesto por los artículos 254 y 255 del 
Código de procedimientos penales en vigor, como bien lo determina el a quo, 
son eficientes para tener por plena y legalmente demostrado el cuerpo del 
delito de secuestro equiparado, ilícito previsto por el artículo 259 párrafo 
primero y tercero del Código penal en vigor, en base a los siguientes pre
supuestos: cuerpo del delito de secuestro equiparado.—(Hechos ocurridos 
el ocho de febrero del año dos mil seis).—elementos objetivos: Conducta. 
de autos se desprende que se desplegó una conducta de acción permanente, 
es decir, un comportamiento prolongado en el tiempo que se traduce en 
que el ocho de febrero del dos mil seis, aproximadamente a las once horas 
con cinco minutos de la mañana, cuando el ofendido ********** viajaba a 
bordo del vehículo **********, en compañía de su compañero de trabajo 
**********, fue interceptado a la altura de la carretera lecheríatexcoco, 
méxico, por dos camionetas ********** y un vehículo Sedan en las que viaja
ban **********, ********** y otras personas, quienes lo obligaron a descen
der de su automóvil para ser privado de su libertad y conducido a la casa 
ejidal del municipio de San Salvador atenco, estado de méxico; lugar donde 
fue retenido como rehén para obligar al ejecutivo del estado de méxico a 
que liberara en forma inmediata al señor **********, recluido en el Centro 
preventivo y de readaptación Social de molino de Flores, en texcoco, méxico, 
por virtud de la causa penal instruida en su contra por el delito de violación 
en grado de tentativa, amenazando que en caso de no acceder a dicha peti
ción permanecería privado de su libertad, incluso, amenazando con partirle 
la madre, lo que implica que lo privarían de la vida; sin embargo, como la 
autoridad estatal no accedió a sus peticiones, fue hasta el diez de febrero 
del dos mil seis, aproximadamente a las diez horas con treinta minutos, 
cuando fue liberado **********.—lo anterior se encuentra acreditado a 
partir de la denuncia realizada por el propio pasivo del delito **********, 
cuyo texto ha quedado transcrito anteriormente, el cual se tiene por repro
ducido en respeto al principio de economía procesal, misma que adquiere 
pleno valor probatorio en virtud de que fue recabada en términos de lo dis
puesto por los artículos 98, 103, 196, 198, 202, 203, 204 y 206 del Código 
de procedimientos penales en vigor, cuenta habida que declaró en forma di
recta la persona que resintió la conducta perpetrada por los activos, lo cual 
hizo del conocimiento del órgano investigador, declarando bajo protesta de 
conducirse con verdad, proporcionando sus generales, manifestando de ma
nera verbal lo acontecido el día del evento delictivo, pues narra cronológi
camente desde que fue interceptado, conducido, retenido y liberado por 
sus captores, sin que conste en autos que se haya comunicado con persona 
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alguna al estar declarando y al final, previa lectura correspondiente ratificó y 
firmó de puño y letra el acta respectiva.—aunado a lo anterior, su versión 
inicial la reiteró en ampliación de declaración en la audiencia de desahogo 
de pruebas verificada el veintinueve de junio de dos mil seis (f. 776778) en la 
que a preguntas del ministerio público contestó: ‘a la primera.—Que nos 
diga porqué motivo conoce a la señora ********** y al señor **********. 
Se desecha la pregunta por improcedente, partiendo de la declaración del 
ofendido. a la segunda.—Que nos diga si actualmente sabe el nombre com
pleto del señor ********** procedente contestó: «Su segundo apellido no». 
a la tercera: Que nos diga si recuerda el número de personas que lo cuidaban 
en la casa ejidal procedente contestó: «Variaba de seis a dieciocho personas, 
más o menos». a la cuarta.—Que nos diga desde hace cuánto tiempo conoce 
al señor ********** se desecha por improcedente partiendo del contenido 
de la declaración del ofendido. a la quinta: Que describa la forma en que las 
personas que lo cuidaban en la casa ejidal, en el suelo hacían el acto como 
de afilar sus machetes procedente contestó: «Si o sea llegaban algunas per
sonas sexo masculino y femenino y se acercaban pues con miradas amena
zantes y hacían el acto de afilar el machete en el piso» (con la mano derecha 
hizo movimientos de un lado a otro como tomando un objeto y apuntando 
al piso). a la sexta: Que diga si recuerda donde se encontraba exactamente el 
declarante en el momento en que el señor ********** reafirmó a los medios 
pidiendo la liberación de ********** por la liberación del director general de 
Gobierno procedente contestó: «en las escalinatas que conducen al auditorio 
********** en la cabecera de atenco». a la séptima: Que nos diga si recuer
da cuál era la actitud de los dos sujetos del sexo masculino quienes portaban 
machetes y le dijeron ya no puedes caminar por toda la estancia porque te 
están filmando los medios, siendo esto aproximadamente a las doce horas 
del día jueves nueve de febrero del año dos mil seis procedente contestó: 
«Bueno era muy autoritaria y amenazante». a la octava: Que nos diga si sabe 
quiénes eran las que forman el grupo de personas que se encontraban en la 
planta baja del inmueble de regencia y comienzan a gritar ya pártanle la madre 
procedente contestó: «No, no sé quiénes eran». a la novena: Que nos diga si 
antes de que el señor ********** reafirmara a los medios que pedía la libera
ción de ********** por la liberación del director general de Gobierno si éste 
dialogó con el declarante procedente contestó: «No, no diálogo con él». a la 
décima: Que nos diga si recuerda si aproximadamente a las cuatro de la tarde 
cuando llegó a dicho lugar el señor **********, ********** y ********** 
dirigiéndose al declarante ********** quien le dijo tu pinche gobernador no 
afloja de seguro quieren que te parta la madre ya te dejaron solo, si en ese 
momento el señor ********** le hizo alguna otra manifestación procedente 
contestó: «No, yo le contesté y no recuerdo si hubo alguna otra cosa». a la 
décimo primera. Que nos diga si sabe a qué se refería el señor ********** 
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cuando le dijo al declarante tu pinche gobernador no afloja de seguro quiere 
que te partan la madre procedente contestó: «Bueno no sé si se pudo haber 
referido a golpearme a torturarme no se no alcanzo a ver la profundidad 
de eso.».’.—asimismo, al ser sometido a interrogatorio por la defensa particu
lar, aseveró: ‘a la primera: Que diga el declarante si recuerda a qué hora se 
comunicó con ********** procedente contestó: «la hora exacta no la recuerdo 
fue en el inter alrededor de las once en que fui interceptado en la carretera 
lechería texcoco, a donde fui trasladado a la casa ejidal». a la segunda: 
Que diga el declarante si recuerda cuanto tiempo duró la comunicación 
procedente contestó: «muy breve el tiempo casi el tiempo en que me tardé en 
decirle que me llevaban contra mi voluntad». a la tercera: Que diga el decla
rante porque recogió a **********en el puente de atenco, cual fue el motivo 
procedente contestó. «Si porque recibí una llamada telefónica donde me 
solicitaba apoyo económico porque estaba pasando por una situación difícil». 
a la cuarta: Que diga el declarante si ahora recuerda el nombre completo 
de ********** procedente contestó: «No». a la quinta: Que diga el declarante 
si tiene una relación de trabajo con ********** procedente contestó: «ahora 
no». a la sexta: Que diga el declarante que tipo de relación tenía con ********** 
en la fecha que menciona que ocurrieron los hechos procedente contestó: 
«prácticamente era mi conocido de algunos años».—a la séptima: Que diga 
el declarante cuál era la ruta que hacía diariamente de su casa a su oficina 
procedente contestó: «de la casa de ustedes en tacamaca salía hacia el 
camino a San Juan teotihuacán en un lugar conocido como la garita me des
viaba hacia la derecha para llegar a acolan, tomaba la autopista y salía en 
la carretera lechería texcoco de ahí continuaba por las instalaciones de Cha
pingo para entrar por la avenida Juárez». a la octava.—Que diga el declaran
te por qué ese día pasó por el puente de atenco que menciona se desecha por 
estar contestada en la pregunta tres de este interrogatorio. a la novena.—
Que diga el declarante por qué desconfiaba de ********** Se desecha por 
insidiosa. a la décima: Que diga el declarante si en alguna otra ocasión reco
gió a ********** en el puente de atenco procedente contestó: «Nunca». a la 
décimo primera. Que diga el declarante si las personas que menciona lo in
terceptan, le pidieron a él hacer alguna cosa en ese momento procedente 
contestó: «pues que nos dirigiéramos a atenco». a la décimo segunda: Que 
nos diga el declarante si recuerda exactamente el lugar donde lo interceptan 
procedente contestó: «No, exactamente no». a la décimo tercera: Que diga 
el declarante por qué razón fue hasta el día ocho de abril es decir dos meses 
después cuando se presentó a denunciar los hechos procedente contestó: 
«Fui requerido por la procuraduría para llevar a cabo la ampliación de decla
ración que había hecho el **********». a la décimo cuarta: Que diga el 
declarante si nos puede precisar a qué se refería cuando en la entrevista que 
menciona que le hizo el periodista ********** el declarante le manifestó 
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que esto se puede ver desde varios puntos de vista los integrantes del frente 
creen que lo que están haciendo es justo, los Jueces están actuando de acuerdo 
a la legalidad, sería importante que nuestros legisladores trabajaran para 
hacer converger en un punto lo legal y lo justo procedente contestó: «exacta
mente eso». a la décimo quinta: Que diga a que se refiere cuando mani
fiesta que los integrantes del frente creen que lo que están haciendo es justo 
procedente contestó: «porque varios de ellos me comentaron que su lucha 
era justa, que consideraban justo secuestrar a un funcionario a cambio de unos 
compañeros de lucha».’.—ampliación de declaración que tiene eficacia pro
batoria en virtud de que fue desahogada observando las formalidades que 
para tal efecto señala el artículo 204, párrafo segundo, del Código de proce
dimientos penales vigente, toda vez que el interrogatorio a que fue sometido 
por las partes se hizo a través del instructor, las preguntas que fueron claras, 
conducentes y relacionadas con los hechos se le hicieron al testigo, quien 
las respondió concretamente, incluso, respecto a los hechos que no recordó 
o no pudo precisar fue claro al mencionar que no podía responder la interro
gante.—además, la declaración del ofendido no resultó aislada pues se 
vio robustecida con lo depuesto por ********** (f. 36) y por el testigo 
**********, ya que el primero de los citados ante el órgano investigador re
firió: ‘… actualmente me desempeño como jefe del departamento de apoyo 
a la problemática Social de la dirección de Gobierno región once texcoco y 
bajo el mando del licenciado **********, asimismo el motivo de mi compa
recencia a estas oficinas de representación social es con la finalidad de 
presentar formal denuncia de hechos posiblemente constitutivos de delito 
cometidos en agravio del licenciado **********, quien es director de Gobier
no de la región once texcoco, y en contra de quien resulte responsable, seña
lando que los hechos ocurrieron de la siguiente manera: que siendo 
aproximadamente las once de la mañana, del día ocho de febrero del dos mil 
seis, recibí una llamada vía radio en la que el licenciado ********** dio a 
conocer que al venir hacia la oficina de su trabajo donde labora, ubicada 
en Juárez sur número cuatrocientos cuatro, fraccionamiento San lorenzo 
texcoco, oficinas de la dirección regional de Gobierno con sede en texcoco, 
méxico, fue interceptado sin precisar lugar, pero manifestando que dentro del 
territorio municipal de San Salvador atenco, méxico, por algunos vehículos 
de motor particulares de los cuales descendieron entre estas personas 
**********, ********** alias «el **********», ********** y **********, 
quienes son integrantes del ********** y personas las cuales se llevaron 
retenido en contra de su voluntad al licenciado ********** introduciéndolo a 
las instalaciones que ocupa el comisariado ejidal de San Salvador atenco, 
ubicadas en la calle donde se encuentra la plaza principal en la cabecera 
municipal de San Salvador atenco, perdiéndose posteriormente la comuni
cación, y hasta la hora presente no se ha tenido contacto con el licenciado 
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**********, desconociendo el estado de su integridad, posteriormente siendo 
aproximadamente las catorce horas con treinta minutos me encontraba en 
mis oficinas momentos en los cuales se presentaron un grupo de aproxima
damente cuarenta personas encabezados por **********, ********** alias 
«**********», ********** y **********, quienes solicitaron entrevistarse con 
personal de la dependencia para exigir la libertad inmediata de **********, 
mismo que se encuentra recluido en el centro preventivo y de readaptación 
social **********, con sede en el municipio de texcoco, méxico, por el delito 
de violación en grado de tentativa, a cambio de la liberación del servidor pú
blico licenciado ********** a quien afirmaron estas personas que lo tenían 
en atenco y de ahí no iba a salir hasta que no se les entregara su compañero 
**********, sujetos que en todo momento portaban machetes y se mostra
ban agresivos y desafiantes, por lo que al no poder acceder a su exigencia 
una vez que se les explicó que la justicia no es susceptible de negociación 
optaron por retirarse después de aproximadamente dos horas amenazando 
con tomar otras acciones como el cierre de la carretera texcocolechería y 
amenazando de nueva cuenta con que el licenciado ********** no iba a ser 
liberado hasta que fuera liberado del penal **********, asimismo deseo 
agregar que estas personas pueden ser localizadas en las instalaciones 
del comisariado ejidal, ubicadas en la cabecera municipal de San Salvador 
atenco ...’.—asimismo, el testigo ********** al declarar ante el represen
tante social el tres de mayo del dos mil seis (f. 129) manifestó: ‘... Que del día 
dieciséis de septiembre de dos mil cinco al día veintiuno de abril de dos mil 
seis, ostento el cargo de subsecretario de Gobierno ********** de méxico, 
Zona oriente, del Gobierno del estado de méxico, y que en dicho carácter el 
día veinticuatro de abril del año en curso, fui informado por parte del director 
jurídico de la Subsecretaría de Gobierno ********** de méxico, Zona oriente, 
lic. **********, quien me manifestó que había recibido un oficio en su oficina 
dirigido a mi persona, en el cual se me pedía que hiciera algunas precisiones 
en relación a la privación de la libertad del señor **********, director general 
de Gobierno de la región Vii con sede en texcoco, y que dicho oficio le fue 
girado por esta representación social, el mismo día veinticuatro de abril con 
número de oficio **********, y en el cual se me requiere que haga algunas 
precisiones y en relación a ello debo decir que en cuanto al número uno, rela
tivo a la persona o personas encargadas de llevar a cabo la negociación con 
los líderes de la organización **********, lo fueron aparte de un servidor el 
lic. **********, quien fungía como coordinador general de la Subsecretaría 
a mi cargo y el lic. **********, quien funge como director del jurídico de 
la misma subsecretaría, que en relación al punto número dos, le manifiesto 
que los lideres que estuvieron al frente de esta negociación lo fueron el señor 
********** y **********, que en relación al punto número tres las exigen
cias que pedían dichos lideres para dejar en libertad al señor **********, 
era en primer término la libertad inmediata del señor **********, quien 
se encuentra actualmente procesado por el delito de violación en grado de 
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tentativa, recluido en el Centro preventivo de molino de las Flores en texcoco, 
méxico, y reanudar las mesas de diálogo, a lo que se le manifestó que el pri
mero no era negociable, y accedíamos a lo segundo, es decir, a la segunda 
demanda, es decir a la reanudación de las mesas de diálogo, ya que de no ser 
así manifestaron que matarían al señor **********, amenaza que en diversas 
ocasiones fue reiterativa ya que manifestaron que de no dar cumplimiento a 
sus peticiones le causarían daño al señor **********, en relación al punto 
número cuatro y quinto, manifestó y para no ser reiterativo que amenazaron 
con matar a **********, si no se accedía a sus peticiones …’.—declara
ciones que adquieren valor probatorio, no sólo por haber sido rendidas obser
vando las formalidades que señalan los artículos 16, 98, 103, 198, 200, 203 
y 204 del Código de procedimientos penales vigente, toda vez que el denun
ciante y testigo de cargo **********, antes de narrar los hechos fueron pro
testados en términos de ley para que se condujeran con verdad, sino porque 
el denunciante tuvo conocimiento del evento ilícito por voz del agraviado y del 
testigo de cargo que fue quién intervino en la negociación para la liberación 
del rehén, precisamente con los acusados ********** y **********. además, 
tanto el denunciante ********** como el testigo de mérito reiteraron su ver
sión en ampliación de declaración a preguntas del ministerio público, pues 
el primero de los mencionados (f. 773774) señaló: ‘primera: Que nos diga en 
donde se encontraba el declarante a las once de la mañana del día ocho de 
febrero del dos mil seis cuando recibió una llamada vía radio del licenciado 
********** procedente contestó: «me encontraba en las oficinas donde 
laboro, son las oficinas de la dirección regional de Gobierno en texcoco». 
a la segunda: Que nos diga si recuerda durante cuánto tiempo aproxima
damente dialogó vía radio con el licenciado **********, cuando éste le informó 
que había sido interceptado y retenido en contra de su voluntad por inte
grantes del ********** procedente contestó: «Ha de haber sido aproximada
mente durante cuarenta segundos o un minuto máximo». a la tercera: Que 
nos diga si sabe que personas de la dependencia donde labora fueron las 
que atendieron aproximadamente a cuarenta personas que exigían libertad 
inmediata de ********** a cambio de la liberación del licenciado ********** 
procedente contestó: «Si, fue el licenciado **********, el licenciado ********** 
y su servidor». a la cuarta: Que nos diga si recuerda durante cuánto tiempo 
tuvo a la vista a la persona que se refiere como ********** a las catorce 
treinta horas del día ocho de febrero del dos mil seis procedente contestó: 
«Si, el diálogo duro cerca de dos horas quien estaba al frente del grupo que 
exigía la liberación estaba ********** y **********, durante todo ese tiempo 
lo tuve a la vista». a la quinta: Que nos describa las características físicas 
de la persona a la que se refiere en su declaración como ********** y en su 
contestación a la pregunta anterior señala que es ********** proce dente con
testó: «Si, es alto, moreno, ojos rasgados, de uno setenta de estatura más o 
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menos, pelo lacio». a la sexta: Que nos diga si tuviera a la vista a la persona 
que refiere con el nombre de ********** o ********** como lo menciona en 
su declaración ministerial si lo reconocería procedente contestó: «Sí, lo reco
nocería». a la séptima: Que nos diga si tras las rejas de actuaciones de 
esta sala de audiencias se encuentra la persona que menciona con el nom
bre de ********** y el cual lo mantuvo a la vista durante dos horas el día 
ocho de febrero del dos mil seis en las oficinas de la dependencia donde 
labora se desecha de plano la pregunta puesto que en este caso es indudable 
que sería materia de otra diligencia que contempla nuestra ley procesal vi
gente de la materia ya que ahora se trata de un señalamiento directo. a la 
octava: Que nos diga desde hace cuanto tiempo conoce al señor ********** 
al que se refiere tanto en su declaración como en su ampliación se desecha la 
pregunta por inductiva atento a la forma en como se ha planteado, desde 
luego partiendo también del contenido de la declaración de la persona que 
está siendo interrogada. a la novena: Que nos diga si sabe el nombre com
pleto de la persona que menciona con el nombre de ********** procedente 
contestó: «No, no sé». a la décima: Que nos diga por qué motivo conoce a la 
persona que menciona con el nombre de ********** se desecha por impro
cedente y atento al contenido de la declaración del denunciante.’.—asimismo, 
a preguntas formuladas por la defensa de los ahora inconformes, resultó: ‘a la 
primera. Que diga el declarante que cargo desempeña en la oficina que 
menciona labora. Se desecha la pregunta por estar contestada en autos. a la 
segunda. Que diga el declarante cual es su horario de labores. procedente 
contestó: «el horario de ingreso a las nueve de la mañana, sin embargo por 
las labores propias que se desempeña en la oficina donde laboro el horario 
de salida no es fijo, se supone que a las seis pero si hay contingencias o ur
gencias hay que atenderlas». a la tercera. Que diga el declarante por qué 
menciona que al ofendido lo interceptaron en el territorio de San Salvador 
atenco. Se desecha la pregunta por estar contestada en autos. a la cuarta: 
Que diga el declarante en cuantas ocasiones tuvo comunicación con el 
ofendido ********** procedente contestó: «ese día fue la única». a la quinta: 
Que diga el declarante si conoce San Salvador atenco procedente con
testó: «Sí, he estado en atenco». a la sexta. Que diga el declarante que le 
dijeron las personas que menciona que llegaron a las catorce treinta horas a 
su oficina, que si puede precisarlo. Se desecha por estar contestada en autos. 
a la séptima.—Que diga el declarante si él tuvo al ofendido en el lugar que 
menciona que fue donde menciona estaba privado de su libertad. Se desecha 
la pregunta por capciosa partiendo del contenido de la declaración del denun
ciante. a la octava: Que precise el declarante qué le dijeron a él las personas 
que dice que llegaron a su oficina a las catorce horas con treinta minutos 
procedente contestó: «Como lo comento en la declaración exigían la libera
ción de ********** a cambio de liberar al licenciado ********** sin embargo 
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quien estuvo al frente de nosotros los funcionarios fue el licenciado ********** 
manteniendo un diálogo directo con los manifestantes, o con las personas 
que se presentaron en la oficina». a la novena: Que diga el declarante cuál 
fue su intervención en ese diálogo procedente contestó: «Fue estar presente 
y estar atento a cualquier contingencia que se presentara». a la décima: 
Que nos diga el declarante cuáles son las funciones que desempeña en el 
puesto que ocupa donde menciona que labora procedente contestó: «Si, 
atender a la ciudadanía en general para orientarla y si es necesario cana
lizarla a las instancias correspondientes para que sus solicitudes o peticiones 
sean a tendidas.».’.—igualmente, el testigo de cargo **********, al ser cuestio
nado por el representante social (f. 778), contestó: ‘a la primera: Que precise 
si lo recuerda el número de ocasiones en que le manifestaron que matarían al 
señor ********** procedente contestó: «pues fueron varias y yo podría decir 
que cuatro cinco ocasiones en diversos diálogos que se tuvieron». a la segun
da: Que nos diga en atención a que señala que los lideres que estuvieron al 
frente de la negociación lo fueron ********** y ********** quién de ellos 
fue el que le manifestó que matarían al señor ********** si no accedía a sus 
peticiones procedente contestó: «específicamente lo que platicamos, comen
tamos en esas ocasiones que no recuerdo que fueron varias ambos me mani
festaron esa postura». a la tercera: Que nos diga si recuerda durante cuánto 
tiempo estuvieron negociando con los lideres que estuvieron al frente y que 
lo fueron el señor ********** y ********** fue prácticamente un día que de 
manera particular en la reunión y diálogo que se llevó a cabo en las oficinas 
de texcoco y telefónicamente también fue esa plática ese diálogo.’.—a las pre
guntas formuladas por la defensa de los inconformes (f. 778779), respondió: 
‘a la primera: Que diga el declarante cuáles son las funciones que desempeña 
en el puesto que menciona que ocupa en el Gobierno del estado procedente 
contestó: «en ese entonces desempeñaba el cargo de subsecretario de Go
bierno de la Zona oriente, del cual fui separado el veintiuno de abril de este 
mismo año, y las funciones específicas de acuerdo a la propia normatividad 
es que prevalezca la paz social a través del diálogo, lo cual se hizo de esa 
forma en diversas ocasiones para evitar justamente el que se generaran con
flictos o problemas básicamente sería eso y subrayaría se llevaron a cabo mesas 
de diálogo en diversas ocasiones con los dirigentes de este frente». a la se
gunda: Que precise el declarante el día que dice que se llevó a cabo un diálogo 
que menciona con los líderes del ********** procedente contestó: «Sí, no 
recuerdo la fecha pero fue un día previo a la liberación del licenciado ********** 
ese diálogo que se llevó a cabo en las oficinas de Gobernación texcoco en 
donde se presentaron las personas mencionadas con quien se tuvo esta 
plática». a la tercera: Que diga el declarante si tuvo comunicación con el 
ofendido ********** si tuvo alguna comunicación en el momento en que 
él intervino en los hechos que menciona procedente contestó: «Sí por su
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puesto telefónicamente cuando platiqué con el señor ********** me permite 
solicitarle que para efecto de saber su estado tanto físico como de salud si 
podía dialogar con él y tuve la oportunidad de platicar con él a petición propia 
y con la voluntad del señor **********». a la cuarta: Que diga el declarante 
si recuerda a que número de teléfono se comunicó para la comunicación 
que dice haber tenido con el ofendido procedente contestó: «No».’.—los me
dios de prueba anteriormente referidos, merecen valor convictivo por virtud 
de la uniformidad con la que se condujeron los atestiguantes, denotando que 
tuvieron conocimiento de los hechos sobre los que cada uno de ellos depuso, 
aunado a que al momento en que se desahogaron los careos con los acu
sados **********, ********** y **********, el denunciante ********** 
se mantuvo invariable en su señalamiento, pues al primero de los citados 
(f. 1318) le sostiene: ‘… yo ratificó lo que declaré y estuvo presente el señor 
**********, de la misma manera los hechos que sucedieron el ocho de 
febrero los medios de comunicación se dieron cuenta de las acciones que 
hicieron él en las oficinas regionales del Gobierno en texcoco …’; al segundo 
de los acusados le refuta: ‘… yo ratificó de acuerdo a lo que me dijo el licen
ciado **********, mencione a ********** y ahora sé que es ********** y si 
el licenciado ********** dice que es ********** yo creo que así fue, si estuvo 
y así como lo tengo enfrente lo tuve en la mesa de diálogo exigiendo la libe
ración de **********...’; al tercero de los sentenciados le dice: ‘…si estuvo y 
si trataron de causarle un daño a mis compañeros e independientemente 
que sean funcionarios son seres humanos y nadie tiene derecho de causar 
daño a nadie …’.—en esas condiciones, debe decirse que el valor probatorio 
asignado por el a quo a la declaración del ofendido es acertado, más aún 
cuando se encuentra robustecida con la diligencia de traslado del personal 
de actuación e inspección ministerial en el lugar de los hechos (f. 3450), en 
la que el órgano investigador asentó: ‘traslado del personal de actuación, 
e inspección ministerial en el lugar de los hechos, en fecha diez de abril del 
año dos mil seis, siendo las doce horas con cuarenta minutos, el personal 
de actuación se trasladó y se constituyó plena y legalmente en la calle 27 de 
septiembre esquina con la calle Florida, en el centro o cabecera municipal, 
del municipio de San Salvador atenco, estado de méxico, lugar donde se da 
fe que la citada calle 27 de septiembre, tiene dirección en su circulación de sur 
a norte y viceversa, de pavimento en buen estado de uso, de aproximada
mente ocho metros de ancho, con banquetas a sus extremos; encontrándose 
al oriente de la misma una plaza cívica, así como templos católicos y un 
kiosco; hacia el costado poniente de la calle antes citada se encuentran dis
tribuidos y con su frente dirigido hacia el oriente diversos edificios; así en 
dirección norte sur, se encuentra la Casa de la Cultura, en seguida el palacio 
municipal y a continuación el auditorio municipal denominado ********** y 
por último un edificio de dos niveles que en su planta baja alberga las ofici
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nas del Consejo de participación Ciudadana (Copaci); del comisariado ejidal 
y en la planta alta o primer piso el denominado salón ejidal, que para los 
efectos del asunto o investigación que nos ocupa es de mayor relevancia o 
importancia por ser en dicho salón o casa ejidal en donde se desarrollaron 
los hechos que denuncia el C. **********; en ese orden de ideas, se da fe de 
que el citado inmueble correspondiente al salón o casa ejidal, presenta su 
frente dirigido, como se ha hecho mención al oriente, pintado de color blanco, 
midiendo aproximadamente veinte metros de largo, en su planta baja pre
senta hacia el extremo sur dos puertas de metal al centro tres ventanas 
también de metal de color negro y hacia el extremo norte otra puerta de metal 
de color negro de dos hojas con protecciones del mismo material, midiendo 
aproximadamente un metro de ancho por dos metros de altura, y al norte de 
dicha puerta se aprecia una ventana de metal, de color negro, siendo esta 
puerta la que conduce a la casa o salón ejidal, conduciendo en primer térmi
no a una especie de área o sala de espera de aproximadamente cinco metros 
por cada lado, en donde se encuentra una mesa así como una escalera con 
barandal de madera que conduce al primer nivel precisamente al salón o casa 
ejidal, datos que el personal de actuación obtiene a través del vidrio de la 
puerta dado que la misma se encuentra cerrada, sin que persona alguna se 
aprecie en su interior ni salga en este momento para atender al personal 
actuante, siendo informados por el secretario del H. ayuntamiento que nos 
ocupa, el profesor **********, no es posible el acceso al interior del salón o 
casa ejidal, debido a que ellos no tienen llaves de la puerta; por otro lado se 
hace mención que al momento del inicio y durante el desarrollo de la pre
sente diligencia se puede observar a varias personas que caminando o en 
bicitaxis empiezan a llegar al lugar adoptando una actitud intimidatoria 
hacia los que en la presente intervinieron, indicándonos el personal del H. 
ayuntamiento de San Salvador atenco, méxico, que por la propia seguridad 
del personal de actuación y a fin de evitar otro conflicto lo mejor y más ade
cuado era nuestro retiro del lugar; y dadas las condiciones de hostilidad 
solamente con el apoyo del personal del H. ayuntamiento en mención se lo
gra captar algunas impresiones fotográficas, que en el mismo lugar son 
impresas mediante equipo de cómputo, y entregando dieciocho impresiones 
al personal de actuación, mismas que se agregan en diligencia por sepa
rado a la indagatoria que nos ocupa, haciendo la observación que sobre la 
calle Florida tiene dirección en su circulación de oriente a poniente y vicever
sa, de aproximadamente seis metros de ancho, y sobre ésta el salón o caja 
ejidal puede apreciarse mide aproximadamente siete metros de ancho, apre
ciándose además que el citado salón presenta al frente un ventanal tipo 
balcón de aproximadamente cuatro metros de ancho por dos metros de altu
ra, dividido en ocho partes, con barandal de metal al frente de color negro y 
a cada lado de dicho ventanal o balcón dos ventanas de metal de color negro, 
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dividida cada una en cuatro secciones, apreciándose además en este edificio y 
en el palacio municipal diversas leyendas pintadas en apoyo al **********, 
y al no poder recabar mayores datos se da por terminada la presente dili
gencia …’.—diligencia que igualmente tiene eficacia probatoria plena, en 
virtud de que fue desahogada en términos de ley, específicamente conforme 
a lo dispuesto por los artículos 245, 246 y 248 del código adjetivo de la ma
teria; además de que la llevó a cabo el personal actuante del ministerio pú
blico investigador en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, quedando 
de manifiesto con este medio de convicción la existencia de la casa ejidal de 
San Salvador atenco, en texcoco, méxico, que fue utilizada para retener 
en contra de su voluntad a **********, a grado tal que no fue posible ins
peccionar su interior debido a la hostilidad mostrada por los pobladores de 
dicha comunidad, lo que motivó el retiro del ministerio público de ese lugar, 
anexándose diversas impresiones relacionadas con la estructura de su 
fachada, las cuales obran glosadas a fojas treinta y seis a cuarenta y ocho de 
los autos.’.—a los anteriores medios de prueba se concatena la documental 
consistente en el videocasete con formato VHS rubricado como: ‘detención 
de funcionarios en San Salvador atenco, diversos medios’ cuyo contenido 
relacionado con los hechos que nos ocupan tiene una duración de ocho minu
tos con diecisiete segundos, pudiéndose apreciar al reproducirlo, diversas 
notas informativas que difundieron las televisoras tV azteca y televisa acerca 
del secuestro de que fue objeto el ofendido por parte de los ahora senten
ciados, aunado a las noventa y seis fotografías a color que el perito oficial 
********** fijó respecto de las escenas que se contienen en dicha documen
tal (f. 93125 del tomo i).—elementos de convicción que merecen valor pleno, 
en virtud de que a través de las mismas se corrobora lo depuesto por el pasivo 
del delito, en el sentido de que fue retenido como rehén en la casa ejidal de 
San Salvador atenco, méxico, para obligar a las autoridades estatales a 
que liberarán al procesado y compañero de militancia del ********** de 
nombre **********, recluido en el Centro preventivo y de readaptación 
Social de texcoco, méxico.—No pasa por alto este resolutor, que del conte
nido de la referida documental se advierte la presencia de los ahora senten
ciados ********** y ********** blandiendo sendos machetes, tal y como lo 
destaca el a quo a fojas mil seiscientos noventa y cinco de la sentencia 
sometida a revisión, toda vez que, como bien lo señala, los rasgos fisonómicos 
de ambos corresponden a los entonces procesados con dicho nombre.—por 
otra parte, se cuenta con las copias fotostáticas de las notas informativas 
que remitiera el coordinador de Comunicación Social de la procuraduría Ge
neral de Justicia del estado de méxico, referentes a los periódicos extra de 
el Sol, el Noticiero, el universal, el Sol de méxico, la Jornada, la Crónica, el 
milenio, la prensa, ovaciones, el Gráfico, el Sol de toluca, diario amanecer 
y al Cambio (f. 5284 del tomo i), a través de las cuales se aprecia el seguimien
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to que dieron dichos medios informativos al secuestro sufrido por ********** 
por parte de los ahora sentenciados y sus seguidores, integrantes del 
‘**********’.—documentales que al haber sido debidamente fedatadas por 
el órgano investigador de conformidad con lo dispuesto por los artículos 238, 
240 y 241 del Código de procedimientos penales vigente en el estado de 
méxico, adquieren valor indiciario relevante, en virtud de que de las mismas 
se desprende diversas imágenes, así como notas periodísticas en las que se 
da cuenta a la opinión pública respecto a las condiciones y exigencias que 
los activos del delito fijaron a las autoridades estatales a cambio de liberar a 
********** sin causarle daño alguno a su integridad corporal, todo ello bajo 
el requisito de que fuera excarcelado el simpatizante de la organización 
llamado **********.—No soslaya este ad quem, que los ahora sentenciados 
********** (f. 197) y ********** (f. 198 vta.  199), al declarar en preparatoria 
se acogen a la garantía que a su favor consagra el apartado a) fracción ii del 
artículo 20 constitucional, aduciendo no ser su deseo declarar en esta etapa 
del procedimiento, en tanto que ********** en igual oportunidad procesal 
(f. 224) manifestó: ‘… que en este momento bien enterado del beneficio 
del artículo 58 párrafo segundo del Código penal en vigor, quiero manifestar 
que sólo me doy por enterado a dicho beneficio, asimismo, en cuanto a los 
hechos que se me imputan los niego todos y cada uno de los hechos que 
se me imputan, por ser falsos, por lo que los hechos sucedieron de la si
guiente manera: toda vez que no sólo ese día sino en muchas ocasiones como 
es de dominio público y de las mismas notas periodísticas lo único como ciu
dadano y organización hemos solicitado por escrito y verbalmente al Gobier
no del estado o a cualquier funcionario público con fundamento en el artículo 
octavo constitucional, diálogo peticiones y/o solicitudes, las cuales sean o no 
conforme a derecho las autoridades nos lo han hecho saber, por lo tanto, es 
una trampa la situación o los hechos de los días en que supuestamente 
estuvo secuestrado, toda vez que el mismo gobierno es el que ha solicitado el 
diálogo y lo único que he hecho es dialogar como se desprende de lo narrado 
por el denunciante, de haber sabido que al acercarme a pedirle algo al gobier
no era un delito jamás lo hubiera hecho, jamás hubiera estado con ellos, por 
lo tanto hago responsable al presidente Vicente Fox Quezada al gober
nador **********, y al presidente municipal de texcoco histórica y jurídica
mente del genocidio perpetrado, en contra del pueblo de texcoco y de San 
Salvador atenco, del pueblo mexiquense del pueblo de méxico, ya que esto 
es equiparado al genocidio de los estudiantes de mil novecientos sesenta y 
ocho y mil novecientos setenta y uno, quienes en aquel tiempo como ahora 
lo único que buscamos es dialogar con el gobierno, si ese es mi delito y así lo 
cree justo y legal este H. tribunal decidirá conforme a derecho ...’.—en com
plemento a lo aducido inicialmente por los apelantes, en audiencia de 
desahogo de pruebas de trece de julio del dos mil seis, **********, 
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********** y **********, en relación a los hechos motivo de la causa prin
cipal dijeron, el primero de ellos (f. 791): ‘... Bien, lo que deseo manifestar es 
que en los días, fue el día en que nos señalan, no estuvimos ni en la pobla
ción ni en el estado, nos encontrábamos en una reunión de intercambio 
de experiencias en el estado de oaxaca específicamente en el municipio de 
tequixistlan, oaxaca tehuantepec, a invitación de algunas organizaciones 
campesinas y de quien no me puedo acordar es de uno de los anfitriones que 
nos hizo la invitación al ********** a ********** el señor ********** 
en donde el objetivo de esas reuniones era precisamente el intercambio de 
experiencias en cuanto a la tenencia de la tierra y proyectos productivos, nues
tra instancia específica fue entre ocho, nueve y diez de febrero tiempo en que 
se realizaron ese encuentro campesino, siendo todo lo que manifiesta de 
hecho fuimos un grupo de compañeros de los diferentes pueblos que inte
gran el pueblo de atenco pues en donde los compañeros que hoy también 
son señalados también se encontraban con nosotros en ese evento ...’. 
a preguntas de su defensor particular respondió: ‘Que las fechas que refiere 
como ocho, diez y nueve de febrero son del año dos mil seis, que cuando 
menciona a los compañeros que son señalados se refiere a ********** y 
********** …’.—por su parte ********** (f. 793) declaró: ‘Yo lo que quiero 
mencionar es que respecto a lo que se nos acusa en esas fechas el ocho, 
nueve y diez estuvimos en un pueblo que se llama tequixquian, oaxaca en 
donde se nos invitó a una conferencia campesina para intercambiar expe
riencias y propuestas a proyectos productivos del campo, fuimos invitados 
por un señor que se llama **********, en tequixquian y estuvimos ahí 
los compañeros que se nos está señalando **********, **********, es 
todo lo que quiero manifestar.’.—por último ********** (f. 794) a la segunda 
pregunta que le formula su defensor refirió: ‘... Que el ocho de febrero del dos 
mil seis no participó en algún diálogo con funcionarios del Gobierno del 
estado de méxico y concretamente en el pueblo de texcoco, méxico, porque 
en esa fecha en los subsecuentes días ocho, nueve y diez de febrero de dos 
mil seis, me encontraba en un municipio de oaxaca la magdalena tequexis
tlan, en el istmo en una reunión campesina en compañía de **********, 
********** y uno de los anfitriones entre otros, **********, por lo tanto no 
pude haber estado en ningún diálogo con funcionarios de Gobierno del 
estado de méxico desde el siete hasta el once de febrero del presente año 
tomando en cuenta las distancias y los horarios, quisiera que se tomara en 
cuenta para esta situación lo que declaré en preparatoria y en audiencia 
próxima pasada ya que se ha convertido en un modus operandi por parte del 
Gobierno del estado de méxico, imputarnos hechos incoherentes ya que como 
hizo referencia en la causa que se me instruye en el Juzgado Segundo que 
por economía procesal ya he mencionado pretenden ubicarme en un lugar 
cuando estoy en otro, en aquella causa me detienen el día tres en texcoco y 
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me involucran materialmente en hechos en el municipio de atenco lo cual 
es ilógico si nos encontramos rodeados por más de quinientos elementos de 
diferentes corporaciones policíacas quienes golpearon brutalmente a muje
res, niños hombres de la tercera edad, por lo tanto se han convertido histórica 
y legalmente en tribunales de consigna, así como en su momento se demos
trará, mi manifestación de que estuve en otro lugar en la presente causa en 
que se actúa, porque ya he solicitado documentos y en su caso testimonios 
para acreditar mi dicho asimismo este juzgador deberá tomar en cuenta mi 
fecha de ingreso al reclusorio Cereso lo que se relacione con el otro modus 
operandi de las otras causas.’.—de lo narrado por los sentenciados, se 
desprenden argumentaciones defensivas que tienden a ubicarse en lugar 
distinto al en que tuvo lugar el hecho que nos ocupa, aduciendo que no 
pudieron intervenir en el evento ilícito que se les imputa en virtud de que a 
partir del siete de febrero y hasta el once del citado mes, del año dos mil 
seis, asistieron a una reunión campesina celebrada en el municipio de la 
magdalena, en tequisistlán, estado de oaxaca.—Sin embargo, cabe des
tacar que tal argumento exculpatorio resulta inatendible, toda vez que du
rante la fase de instrucción no aportaron elemento de prueba eficaz que 
sirviera para corroborar sus respectivas versiones, no obstante que la carga 
de la prueba le correspondía a los ahora sentenciados de mérito, pues si bien 
exhibieron la documental (f. 800) consistente en la constancia suscrita por el 
licenciado **********, presidente municipal del municipio magdalena 
tequisistlán, distrito de tehuantepec, oaxaca, méxico, en la que asegura que 
los días ocho, nueve y diez de febrero del dos mil seis, los sentenciados 
acudieron a reuniones celebradas con esa autoridad municipal y con delega
ciones campesinas de la zona chontal alta y baja zapoteca; dicha probanza 
no es suficiente para desvirtuar aquellas de cargo que obran en el sumario 
y a las que ya se hizo alusión con anterioridad, sobre todo, las imputaciones 
firmes, directas y reiteradas por parte de **********, ********** y 
**********.—es oportuno descollar que los acusados refieren que el tema 
que motivó la reunión a la que dicen que asistieron fue ‘el intercambio de 
experiencias y propuestas de proyectos productivos del campo y tenencia 
de la tierra’; en tanto que de la referida documental se desprende que el 
eje de la mesa redonda se debió a reuniones celebradas con la autoridad 
municipal del municipio de la magdalena tequisistlán, distrito de tehuan
tepec, en oaxaca, méxico, y diversas delegaciones campesinas de la zona 
chontal alta y baja zapoteca; por ende, es evidente que entre lo depuesto 
por los encausados respecto al tema a tratar y el que se menciona en dicha 
documental no existe correspondencia, lo que permite inferir que se trata de 
una prueba preconstituida que carece de la eficacia y contundencia convic
tiva que se le pretende asignar.—asimismo, resulta inexplicable que fueran 
invitados a dicha reunión no obstante que la finalidad, según se deriva del 
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texto documental, era entablar diálogo entre la referida autoridad municipal y 
las delegaciones campesinas de la zona chontal alta y baja zapoteca; habida 
cuenta que los apelantes no forman parte de esas comunidades, es decir que 
se tratarían temas que sólo involucraban a los grupos indígenas de esa loca
lidad; siendo que tampoco especifican cuál fue su intervención sobre el 
tema a tratar y quién de ellos lo hizo, así como las razones y motivos por los 
cuales fueron invitados; en qué lugar se hospedaron, a cargo de quien fueron 
sufragados los gastos erogados con motivo de su estancia en ese lugar y otros 
aspectos relevantes, dado que ********** al declarar en preparatoria mani
festó ser serigrafista y campesino, con grado máximo de estudios de prepa
ratoria no terminada, sin bienes de fortuna y con una percepción mensual de 
seis mil pesos (f. 197), por su parte ********** adujo tener como ocupación el 
campo y un bicitaxi, contar con doscientos metros de terreno como patrimo
nio y percibir cuatrocientos pesos semanales (f. 199); en tanto que ********** 
(f. 224) refirió cursar el décimo semestre en derecho, ser estudiante y no 
contar con una utilidad económica. por otra parte, no especifican por qué 
medio fueron invitados por el presidente municipal para que acudieran a 
oaxaca, ni cual era la razón de su presencia en ese lugar, de donde resulta sin 
solidez la prueba en comento para los efectos que pretende la defensa, ya 
que con ella no es posible ubicar a los activos en lugar distinto al en que 
acontecieron los hechos que motivaron la causa principal; todo ello al margen 
de que la referida documental privada fue oportunamente objetada por el mi
nisterio público, haciendo necesaria su autentificación, lo cual no se llevó a 
cabo durante la instrucción.—luego entonces, los medios de prueba que 
obran en la causa penal de origen y a los que ya se hizo alusión, resultan 
suficientes para tener por acreditada la conducta ilícita que nos ocupa, en la 
medida en que demuestran que el día del evento el ofendido ********** fue 
privado de su libertad por los ahora sentenciados, quienes lo retuvieron en 
calidad de rehén en la casa ejidal de San Salvador atenco, méxico, bajo la 
amenaza de privarlo de la vida o causarle un daño, para obligar a la autoridad 
estatal a liberar a **********, recluido en el Centro preventivo y de readap
tación Social de molino de Flores, en texcoco, méxico, con motivo de la causa 
penal instruida en su contra por el delito de violación en grado de tentativa.—
Sujeto activo. el tipo no requiere de ninguna calidad específica para el activo 
del delito, por tanto podrá serlo cualquier persona que prive de la libertad a 
otra y así la mantenga con la finalidad específica que más adelante se 
señalará.—Sujeto pasivo (calidad específica). el tipo denota que es pasivo y 
ofendido a quien se le priva de la libertad y se le mantiene en este estado, 
teniendo la calidad específica de rehén, porque su libertad depende de que la 
autoridad haga algo que pretende el activo. es decir, el pasivoofendido es 
la garantía de la obligación que se esté imponiendo a la autoridad; así, quedó 
acreditado en autos que el sujeto pasivo y ofendido es **********, persona 
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que resintió directamente el comportamiento ilícito de los activos, puesto que 
se le privó de la libertad en contra de su voluntad y fue mantenido como rehén 
bajo amenazas de muerte y de daños graves, con el objeto de obligar a la 
autoridad a que liberara al inculpado **********, recluido en el Centro pre
ventivo y de readaptación Social de texcoco por el delito de violación en grado 
de tentativa y para que se reanudaran las mesas de diálogo, siendo ante dicha 
amenaza que las autoridades gubernamentales accedieron a la reanudación 
del diálogo solicitado por los activos y sus seguidores, no así a la liberación de 
su compañero; propuesta que finalmente fue aceptada por ********** en su 
carácter de líder de la organización **********.—objeto material. en el caso 
concreto, el objeto material del delito queda constituido por la corporeidad 
física del ofendido **********, ya que fue donde se resintió el actuar puni
ble de los activos, toda vez que fue privado de su libertad, impidiéndole mate
rialmente el libre tránsito; colocándose en peligro su vida, a grado tal que los 
propios activos se vieron en la necesidad de proporcionarle atención médi
ca, diagnosticándole presión alta y con riesgo de un posible infarto, así como 
los niveles de glucosa altos, según lo manifestado por el propio **********, 
estando latente la amenaza de privarlo de su vida o de causarle un daño 
grave.—resultado y nexo de atribuibilidad. de acuerdo a los medios de prueba 
que conforman la causa relativa, se desprende que entre la conducta perma
nente realizada por los activos y el resultado material típico, consistente en 
privar de la libertad al pasivo en contra de su voluntad y mantenerlo como 
rehén por un grupo de personas, amenazando con privarlo de la vida o cau
sarle un daño grave si no se lograba la liberación de un compañero preso y se 
reanudaban las mesas de diálogo, obligó a la autoridad a realizar la negocia
ción, accediendo a la exigencia vinculada con la reanudación de las mesas 
de diálogo, existiendo un nexo causal directo que vincula la conducta ejecu
tada y el resultado material, afectándose de esta forma el bien jurídico tutelado 
por la ley, que en este caso es la libertad y la seguridad de las personas.—
elementos normativos: a) detención en calidad de rehén. la privación de la 
libertad del pasivoofendido debe prolongarse en el tiempo para constituir 
una detención y además por la exigencia misma en que se coloca al ofen
dido, tiene el carácter de rehén, como ya se mencionó. esto significa que 
tiene relevancia esa detención en relación con la exigencia que se formula 
a la autoridad y se condiciona a que la autoridad cumpla con la exigencia. 
luego, debe de entenderse como aquella persona que estando retenido, que
da como garantía en poder y a disposición, en este caso, del grupo de sujetos 
que llevan a cabo el actuar prohibido por la norma legal (privarlo de su 
libertad), teniendo la finalidad de obligar a la autoridad a realizar un acto 
de cualquier naturaleza, siendo así que debido a su calidad de servidor pú
blico, concretamente como director de Gobierno de la Zona oriente texcoco, 
**********, reunía las características necesarias para ser utilizado como 
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rehén y obligar a las autoridades correspondientes a que se liberara a 
**********, preso en el Centro de prevención y de readaptación Social de 
texcoco, estado de méxico, por el delito de tentativa de violación y que se 
reanudaran las mesas de diálogo, para cuyo efecto, incluso, fue amenazado 
con privarlo de la vida en cualquier momento o generarle un daño en su per
sona, si la autoridad no cumplía las demandas hechas por los activos y su 
grupo, obteniendo como respuesta de la autoridad estatal el que se reanu
daran las mesas de diálogo solicitadas, no así en cuanto a la liberación 
pedida.—b) amenaza para el rehén de causarle daño. el incumplimiento de 
la autoridad a lo que se condiciona la libertad del ofendido, ha de significar la 
posibilidad de causar algún daño en la persona del ofendido. este daño pue
de ser de cualquier índole, particularmente en su integridad física.—elemento 
subjetivo: detención del rehén para que la autoridad realice un acto de cual
quier naturaleza. la finalidad de la detención del pasivoofendido es la de 
obligar a la autoridad a realizar cualquier acto. es decir, la autoridad es coac
cionada moralmente a la realización de un acto por el estado de detención en 
que se encuentra el rehén frente a la amenaza que el activo fórmula para 
causarle daño a ese rehén. por consiguiente, la referencia típica ‘… para obli
gar a la autoridad a realizar o dejar de realizar un acto de cualquier naturaleza 
…’ debe de entenderse como una finalidad de la detención del rehén, es de
cir, es un fin específico en la conducta del activo.—es claro que al mantener 
los activos latente la amenaza de privar de la vida a ********** o causarle un 
daño grave en su persona, si la autoridad no accedía a sus demandas, fue el 
motivo por el cual la autoridad, en este caso el Gobierno del estado de méxico, 
por conducto de su representante **********, subsecretario de Gobierno 
********** de méxico, Zona oriente, con quien sostenían negociaciones 
para la liberación de **********, accedieron a cumplir parcialmente sus pe
ticiones, pues de no hacerlo podían haberle ocasionado un daño grave al re
hén que tenían en su poder, así queda de manifiesto cuando el sentenciado 
********** le dice a **********: ‘********** comunícate con tus jefes, por
que ya sabemos que los negros están cerca y diles que mejor negocien, porque 
si no nos va a llevar la chingada a todos’, aunado a que aproximadamente a 
las veinte horas nuevamente llega al lugar ********** con un teléfono celular, 
el cual le entrega al pasivo diciéndole: ‘te habla **********’, quien es el sub
secretario de Gobernación en la Zona oriente del estado de méxico, y el 
********** le preguntó al pasivo vía telefónica: ‘Como estás, ya hablé con 
tu familia, el señor gobernador y el secretario general de Gobierno están muy 
al pendiente de tí, estate preparado porque aproximadamente a las tres de la 
mañana te pueden liberar y vamos a salir bien de todo esto’; por lo que 
aproximadamente a las veintiuna horas regresa a la casa ejidal **********, y 
le dice ‘**********, vamos a tener una reunión con otros compas, para 
decidir a qué hora te vas’, y enseguida se retira del lugar, posteriormente 



613SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

********** le dice ‘**********, acordamos que no te vas a ir a las tres de la 
mañana, sino hasta las nueve de la mañana’, siendo que las autoridades 
gubernamentales, después de platicar con ********** ya habían accedido a 
reanudar las mesas de diálogo, no así a la liberación de su compañero en 
virtud de que ésta no estaba sujeta a negociación, y siendo aproximada
mente las diez horas con quince minutos llegaron al lugar ********** y 
**********, le piden que bajara a la explanada y ahí escucha el pasivo a 
**********, quien a través de un micrófono y parado frente a los medios de 
comunicación y de muchos de sus seguidores, decía: ‘en vista de que no habían 
llegado los comisionados de Gobernación para recibir al señor **********, 
formaremos una comisión para llevarlo a las instalaciones de la Subsecreta
ría de Gobierno en texcoco’, enseguida ********** le dijo al emitente ‘aquí 
están tus llaves y vámonos’, comenzaron la marcha dirigiéndose a las insta
laciones de las oficinas de la Subsecretaría de Gobernación en texcoco, a las 
diez horas con treinta minutos del día, al llegar al lugar, en ese momento 
********** se encontraba en la puerta de acceso a dicho edificio esperán
dolo y una vez que él llegó, el señor ********** quien es el coordinador de 
Gobernación Zona oriente, se acerca hacia él **********, enseguida y a una 
distancia de aproximadamente tres metros, ya en el interior de la Subsecre
taría de Gobernación le dice a ********** ‘te entrego al señor ********** sin 
daños físicos’, retirándose del lugar ********** en compañía de la caravana 
de vehículos, momento en que el propio rehén se quedó en dichas 
instalaciones.—en el mismo tenor, de la declaración de **********, se des
prende lo siguiente: ‘... le manifiesto que los líderes que estuvieron al frente 
de esta negociación lo fueron el señor ********** y **********, que en rela
ción al punto número tres las exigencias que pedían dichos líderes para 
dejar en libertad al señor **********, era en primer término la libertad inme
diata del señor **********, quien se encuentra actualmente procesado por 
el delito de violación en grado de tentativa, recluido en el Centro preventivo de 
molino de las Flores en texcoco, méxico, y reanudar las mesas de diálogo, a 
lo que se le manifestó que el primero no era negociable, y accedíamos a lo 
segundo, es decir, a la segunda demanda, es decir a la reanudación de las 
mesas de diálogo, ya que de no ser así manifestaron que matarían al señor 
********** ...’; desprendiéndose de lo anterior, que los sentenciados efecti
vamente obligaron a la autoridad a realizar un acto de cualquier naturaleza, en 
este caso de índole gubernamental administrativa, consistente en la reanuda
ción de las mesas de diálogo, todo ello debido a la privación de la libertad en 
que se encontraba el servidor público **********, a quien los sentenciados y 
su grupo de simpatizantes tenían bajo resguardo, en calidad de rehén y bajo 
la amenaza de privarlo de la vida si la autoridad no accedía a sus peticiones.—
V.—Cuerpo del delito de secuestro equiparado.—(Hechos del día seis de abril 
de dos mil seis).—elementos objetivos: Conducta. de autos se desprende 
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que se desplegó una conducta de acción permanente, es decir, un compor
tamiento que se tradujo en que el día seis de abril de dos mil seis, aproxima
damente a las doce horas, cuando funcionarios de la Secretaría de educación 
del Gobierno del estado de méxico, tenían prevista una mesa de diálogo 
con la organización denominada **********, precisamente en la sala de jun
tas de la dirección regional del Gobierno de texcoco; aproximadamente a las 
doce horas con treinta minutos, arribó a dichas instalaciones un grupo de 
treinta personas adeptos del ********** encabezados por **********, 
llegando en un vehículo tipo autobús y al estar ubicados en uno de los salo
nes de las oficinas públicas tanto los funcionarios de la Secretaría de educación 
como de la Secretaría de Gobierno y los integrantes de **********, con el 
objeto de dar inicio a la reunión denominada mesa de diálogo, ********** 
irrumpe intempestivamente señalando que se les estaba engañando toda vez 
que en reunión anterior (veintiuno de febrero del dos mil seis) se había 
acordado que estaría presente el secretario de educación, licenciado **********, 
de ahí que comenzaron a exigir la presencia del referido secretario, amena
zando con llevarse a los servidores públicos ahí presentes al municipio de 
San Salvador atenco, pues sólo así tendrían la certeza de que el secretario 
de educación acudiría a dichas instalaciones a dialogar con ellos; poste
riormente, siendo aproximadamente las trece horas, arribaron a dichas ofi
cinas los ahora apelantes quienes fueron informados por el propio ********** 
que el secretario de educación no se encontraba presente, motivo por el cual 
********** requirió a los funcionarios presentes a fin de que se comunicaran 
con el secretario de educación para solicitarle que acudiera de inmediato 
a dialogar con ellos y a cumplir con los compromisos adquiridos, pero como 
le hicieron saber que no era posible atender a su petición debido a la agenda 
de trabajo del citado funcionario, dicha circunstancia provocó la molestia de 
**********, quien en esos momentos manifestó que ahora sería por capri
cho que el secretario tendría que acudir al diálogo, incitando a sus correligio
narios para que trasladaran a los funcionarios presentes a San Salvador 
atenco, por lo que sus gentes comenzaron a mover las sillas y las mesas 
levantando a los funcionarios, llevándolos a la salida con la intención de su
birlos a la fuerza al camión que los transportó a ese lugar, siendo en ese 
preciso momento en que llegaron elementos de la policía estatal, ********** 
y los integrantes del frente comenzaron a gritar que los estaban engañando, 
que les querían romper la madre, procediendo los sentenciados y otros 
sujetos a sacar de una camioneta ********** tubos de metal, palos y mache
tes, en tanto que el inculpado ********** portaba una llave de cruz, siendo 
así como los pasivos fueron acorralados por los justiciables en la salida de 
funcionarios del Gobierno estatal, y los detienen en la esquina del lado sur 
del estacionamiento anexo a las oficinas, los circundan con una valla de 
cajas de cartón, huacales de madera, una chamarra, una cobija y planos 
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que sustrajeron de las mismas oficinas, procediendo a amarrarles cohetones 
a cada uno de ellos en la cintura, manteniéndolos privados de su libertad 
como rehenes para que las autoridades obsequiaran favorablemente sus pe
ticiones, realizando acciones intimidatorias que interpretativamente signi
ficaba que ante una respuesta inadecuada por parte de las autoridades 
estatales corría peligro la vida de los rehenes, pues incluso rociaron gasolina 
en el lugar amenazando con prenderles fuego y con privarlos de la existencia, 
incluso varios de los sujetos ahí presentes blandiendo los machetes que por
taban los frotaban contra el piso aparentando estar afilándolos para una 
acción final de muerte contra los rehenes, todo ello con la intención de obli
gar a la autoridad a que acudiera a dialogar con ellos y respondiera a sus 
exigencias que denominan de carácter social, exigiendo que estuviera pre
sente el licenciado **********, secretario de educación del Gobierno del es
tado de méxico, siendo así como a las dieciséis horas con treinta minutos 
al pasivo ********** le permitieron se comunicará vía teléfono celular con 
dicho funcionario, haciéndole saber la situación prevaleciente y las condi
ciones del **********; acto seguido, hace contacto el secretario de edu
cación con ********** a través del teléfono celular del pasivo ********** y 
aquél le ofrece enviar un documento comprometiéndose a dar respuesta a sus 
demandas, negociando con el ahora sentenciado ********** la liberación de 
los pasivos del delito, accediendo a dicha liberación el referido ********** 
en su calidad de líder del **********, poniendo como condición que los elemen
tos de la policía del grupo ********** (Fuerza de acción y reacción) se reti
rarán del lugar; siendo que en tanto llegaba el funcionario de la ciudad de 
toluca con el documento prometido por el secretario de educación, otros 
adeptos seguían gritando consignas y prevalecía la situación de peligro 
hacia los rehenes, hasta las diecinueve horas aproximadamente en que 
arribó al lugar un helicóptero del Gobierno del estado de méxico y el señor 
**********, quien llevaba consigo el aludido documento, mismo que entregó 
en propia mano a **********, quien procede a su lectura en voz alta a efecto 
de que fuera escuchado por los integrantes del frente que se encontraban en 
el lugar, siendo hasta entonces en que fueron liberados todos los funciona
rios del Gobierno del estado de méxico que permanecían privados de su liber
tad en calidad de rehenes.—lo anterior quedó plenamente demostrado en 
autos a partir de la declaración de los ofendidos **********, las cuales 
quedaron transcritas en el hecho cierto y se dan por reproducidas en este 
apartado en respeto al principio de economía procesal, versiones a las que 
se les concede pleno valor probatorio pues resultan verosímiles, congruentes, 
reiteradas y fueron rendidas con inmediatez a los hechos.—además, debe 
destacarse que la edad de los ofendidos y su capacidad para juzgar el acto 
ilícito de que fueron objeto, permiten arribar a la conclusión de que la vera
cidad de su dicho emana de haber sido sujetos pasivos del delito que motivó 



616 dICIEMBRE 2011

la causa principal, además, el suceso de que se trata es susceptible de cono
cerse por los propios ofendidos y no por inducciones ni referencias de 
otro, pues fueron las personas que resintieron los efectos de la conducta 
penalmente relevante; siendo que sus declaraciones en lo esencial son pre
cisas y claras, sin dudas ni reticencias; sin que se advierta que hubiesen 
sido obligados por fuerza o miedo, ni impulsados por engaño, error o sobor
no, tan es así, que sin temor a equivocarse, ante el órgano investigador seña
laron a **********, ********** y ********** como los mismos sujetos 
que posteriormente a la toma de las instalaciones de la dirección regional 
del Gobierno del estado de méxico, con sede en texcoco, encabezada por 
**********, los retuvieron contra su voluntad en calidad de rehenes en el 
estacionamiento de dichas instalaciones con la única intención de obligar a 
las autoridades estatales a que accedieran a sus peticiones.—de igual 
manera, la imputación de los ofendidos ********** merece valor pleno en 
virtud de que al ser interrogados por las partes en audiencia de desahogo 
de pruebas de veinticuatro de agosto del dos mil seis, a preguntas de la repre
sentación social, el primero de los nombrados (f. 854) respondió: ‘a la pri
mera. Que nos diga en qué lugar exactamente se encontraba el vehículo 
tipo ********** con placas de circulación ********** del estado de méxico, 
vehículo en el que ha visto que habitualmente se transporta el señor 
**********. procedente contestó: «en la parte del estacionamiento que regu
larmente utiliza el personal de la Secretaría de Gobierno a unos ocho metros 
de la entrada hacia el edificio junto de un camión que también estaba en el 
esta cionamiento en el cual llegaron los integrantes del **********». a la se
gunda. Que nos diga si sabe los nombres de las personas que procedieron a 
sacar del interior de la camioneta ********** tubos de metal, palos y mache
tes procedente contestó: «Si, es **********, algunas otras personas que des
conozco el nombre también estaba sustrayendo las cosas ********** incluso 
este último se quedó al final con una llave de cruz». a la tercera. Que nos 
describa la forma en que procedieron a amarrarles un cohetón de tipo fuego 
pirotécnico de feria de pueblo a cada uno de los funcionarios el cual lo coloca
ron en la cintura procedente contestó: «Si, bueno una vez que nos sacaron 
de la oficina y al momento después de que saca los palos y tubos de la camio
neta Suburban a nosotros nos repliegan a una esquina ahí ********** da 
la instrucción a mujeres fundamentalmente de que nos pongan los cohetes 
en la cintura a las cinco personas que estábamos secuestradas o retenidas en 
ese momento procediendo los varones que desconozco su nombre a buscar 
algo con que amarrarnos y encontrando rafia amarran el cohete con la propia 
rafia y a la vez nos los amarran a nosotros en la cintura a la altura del cin turón 
e incluso los llegan a atorar así entre los botones de la camisa» (levantán
dose el suéter y señalando los botones de su camisa a la altura de estómago). 
a la cuarta. Que nos describa las características físicas del cohetón de tipo 



617SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

fuego pirotécnico que les amarraron en la cintura a las cinco personas que 
refiere incluyendo el declarante. procedente contestó: «de los más grandes 
que haya visto aproximadamente entre doce a quince centímetros el puro 
cohetón enredado con un lazo negro muy delgadito y la vara como de unos 
noventa centímetros de largo». a la quinta. Que nos describa el lugar en el 
que fue intimidado junto con otros funcionarios al tiempo que se percató de 
la llegada de un contingente de aproximadamente cien pseudoestudiantes 
de la universidad autónoma de Chapingo. procedente contestó: «Bueno 
siempre nos mantuvieron en el mismo lugar una vez que nos sacaron de las 
oficinas, saliendo de las oficinas en el estacionamiento a mano izquierda en 
la esquina que un lado tiene concreto y de otro una estructura de alumi
nio con vidrio ahí nos mantuvieron todo el tiempo en un área de este triángulo 
digamos dos y medio por dos y medio en esta esquina, incluso nos fueron 
cerrando el espacio poniendo una pequeña barricada formada por desper
dicios de madera, sillas, tela una chamarra, planos que sustrajeron de la ofi
cina la cual incluso rociaron con gasolina». a la sexta. Que nos diga si sabe 
quiénes elaboraron artefactos explosivos a base de gasolina en botellas de 
vidrio y botellas de plástico con estopa en la boca de la botella de los cono
cidos como bombas molotov procedente contestó: «No, lo desconozco, lo que 
puedo manifestar es que las realizaron junto de nosotros entre la pared y el 
autobús que llevaban». a la séptima. Que nos diga si sabe concreta mente 
quienes de los integrantes del ********** dijeron que si ellos iban a morir 
ustedes serían los primeros amenazándolos con los machetes, palos y tubos 
de metal en las manos procedente contestó: «Sí, junto de nosotros perma
neció durante mucho tiempo una persona de nombre ********** y lo conocen 
también por la ********** él fue quien durante más tiempo permaneció 
junto con nosotros y más reiteradamente lo dijo, manifestando esta persona 
que nos iba a llevar la chingada, también el propio ********** cuando 
daba sus vueltas porque iba y venía entre el ********** y nosotros que ya es
tábamos en el estacionamiento.».’.—en cuanto al interrogatorio formulado 
por la defensa particular de los acusados (f. 856858) respondió: ‘a la primera. 
Con relación a la idoneidad del testigo que nos diga qué cargo ocupa actual
mente en el Gobierno del estado de méxico procedente contestó: «Soy jefe 
del departamento de Vinculación de la dirección de Gobierno región texcoco». 
a la segunda. Que nos diga el testigo cuál era el punto concreto a tratar en la 
mesa de diálogo que dice haber sostenido con los integrantes del ********** 
procedente contestó: «Cuando perdón, el día de los hechos se tenía una 
reunión programada a las doce del día como ya lo manifesté en mi declara
ción ante el ministerio público fue para ver asuntos de educación, sin recor
dar el tema en concreto». a la tercera. Que diga el testigo con qué persona 
específicamente estaba concertada la cita que menciona en su declaración 
procedente contestó: «Si, con **********, que era la persona del ********** 
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quien encabezaba las reuniones de educación». a la cuarta. Que nos diga el 
testigo si puede describir las características físicas del estacionamiento don
de menciona que se encontraba junto con otras cuatro personas procedente 
contestó: «Son, tiene aproximadamente, esa área es para diez vehículos hacia 
un lado tiene las oficinas de Gobierno, por el otro lado tiene un banco en el 
lado contrario, por el otro lado tiene una cadena sobre la calle Juárez la cual 
no se abre y por el otro lado una barda, quiero comentar que sale hacia la 
otra calle que es **********, donde tiene más espacios». a la quinta. Que 
diga el testigo que visibilidad en general tenía desde el lugar donde men
ciona que se encontraba retenido hacia la calle procedente contestó: «toda 
porque es un espacio abierto». a la sexta. Que diga el testigo qué persona lo 
condujo a él al estacionamiento que menciona procedente contestó: «Bueno 
el nombre de la persona exactamente no lo sé porque había aproximada
mente ochenta personas con las cuales se había tenido la reunión y su in
tención original era llevarnos a San Salvador atenco esto por instrucciones 
precisas de **********, ********** y ********** quienes le dijeron en voz alta 
a la gente que estaba reunida ahí vámanoslos (sic) a llevara (sic) atenco». a la 
octava. Que diga el testigo si sabe quien llamó a la policía procedente con
testó: «No lo sé». a la novena. Que diga el testigo si nos puede precisar que 
fue lo que hizo desde las doce treinta horas hasta las catorce horas en 
que dice que iban a dirigirse a la salida del edificio y se percata que llega la 
policía procedente contestó: «Bueno, como ya lo manifesté anteriormente 
se tenía programada la reunión a las doce del día la gente del frente que 
asistió a la oficina llegó a las doce treinta encabezada por **********, a quien 
se le empezó a informar sobre la situación que guardaban sus peticiones 
respecto del tema de educación se tuvo intercambio de comentarios tanto 
por parte de ********** de ********** y de un servidor incluso ********** 
manifestó que debiera estar el secretario de educación, situación que en nin
gún momento se había agendado esto se llevó a cabo en el salón de juntas 
en el primer piso de la dirección de Gobierno región texcoco aproximadamente 
a la una de la tarde llega el señor ********** acompañado de ********** de 
********** de ********** y aproximadamente unas cuarenta personas más 
cuando los anteriormente mencionados llegan al mismo lugar ********** 
informa a ********** que no estaba presente el secretario de educación 
para esto ********** obligado por ********** había hecho una llamada a la 
ciudad de toluca con el fin de concertar una cita con el secretario de edu
cación en esos momentos ********** empieza a cuestionarnos sobre la 
ausencia del secretario de educación y algunas otras cosas más que men
cionó señaló que nos llevarían a atenco ya que sólo así harían que fuera 
el secretario de educación, estuve conversando con ellos con la gente del 
********** en el salón que está ubicado en la parte superior del edificio». 
a la décima. Que nos diga el testigo cuando él se percata que llega la policía 
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al lugar que menciona si sabe que hizo la policía en ese momento proce
dente contestó: «Solamente permanecen en la salida que mencioné hace un 
rato sobre la avenida Juárez permanecen de pie durante todo el tiempo 
que estuvimos retenidos hasta que se retiran minutos antes de que nos libe
raran». a la décima primera. Que diga el testigo a qué distancia se encontraba 
él del lugar donde se encontraba la policía que menciona en su respuesta de 
la pregunta anterior procedente contestó: «No sé veinte metros, quizá veinti
cinco». a la décima segunda. Que diga el testigo como supo que el policía 
al cual se refiere en su declaración era el comandante procedente contestó: 
«porque lo conozco y tengo trato con él de trabajo». a la décima tercera. Que 
diga el testigo e relación a la respuesta de la pregunta anterior si tuvo trato 
con el mencionado comandante en algún momento durante el tiempo que 
permaneció la policía en el lugar que menciona procedente contestó: «Nin
guno». a la décima cuarta. Que nos diga el testigo si sabe qué tiempo per
maneció la policía en el lugar que menciona en su declaración procedente 
contestó: «aproximadamente cinco horas, mismo tiempo que estuve retenido». 
la décima quinta. Que nos diga el testigo con relación a la respuesta que 
antecede a quién se refiere cuando menciona que los liberan procedente con
testó: «Bueno fuimos liberados por la gente del ********** una vez que hubo 
una negociación telefónica entre ********** y el secretario de educación 
para que este último les recibiera para atender los asuntos de educación». 
a la décima sexta. Que diga el testigo cómo se percató de que venía un heli
cóptero procedente contestó: «pues es un artefacto o una nave muy fácil de 
detectar esto aunado a que por comentario de ********** a ********** 
hiciera en el sentido de que el secretario de educación enviaría por helicóp
tero un documento en el cual manifestaba que serían recibidos los inte
grantes del frente». a la décima séptima. Que diga el testigo cómo se percató 
de que llegaban al lugar cien personas a las que menciona como pseudoes
tudiantes de Chapingo procedente contestó: «donde nos tenían retenidos 
en el rincón del estacionamiento se veía perfectamente hacia la calle, llegan 
con mantas y consignas, refiriendo precisamente a la escuela de Chapingo». 
a la décima octava. Que diga el testigo a qué distancia se encontraba él del 
grupo de personas que llama pseudoestudiantes de Chapingo procedente 
contestó: «más o menos entre veintidós y veintiocho metros esto porque 
estaban después de la policía estatal sobre la calle Juárez». a la vigésima 
segunda. Que diga el testigo si sabe porque los integrantes del ********** 
decían que si ellos iban a morir procedente contestó: «No lo sé». a la vigési
ma tercera. Que diga el testigo si él había participado en alguna otra reunión 
con los integrantes del frente del pueblo antes de esa fecha que refiere ocu
rrieron los hechos procedente contestó: «Sí, fueron varias ya que se hacían 
mensualmente». a la vigésima cuarta. Que nos diga el testigo si poste
riormente a la fecha que refiere sucedieron los hechos él participó en alguna 
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otra reunión con los integrantes del ********** procedente contestó: «No ya 
no participé». a la vigésima quinta. Que diga el testigo si sabe si se celebró 
alguna otra reunión con los integrantes del ********** posterior a esa fecha 
que refiere ocurrieron los hechos procedente contestó: «Sí, sin saber el con
tenido de la reunión». a la vigésima séptima. Que diga el testigo si recuerda 
cual fue la actitud o la reacción de los demás funcionarios que se encon
traban con él al momento en que según su dicho los integrantes del ********** 
les dicen que los van a llevar a atenco procedente contestó: «miedo, descon
cierto toda vez que en ese momento algunos de los integrantes del ********** 
tenían machetes y la actitud de los mismos era agresiva.».’.—el ofendido 
********** al cuestionamiento de la representación social (f. 859) manifestó: 
‘a la primera. Que nos diga en qué lugar exactamente se encontraba el vehículo 
tipo ********** con placas de circulación ********** del estado de méxico, 
vehículo en el que ha visto que habitualmente se transporta el señor ********** 
y al que se replegaron los hombres al percatarse de la llegada de los elemen
tos de la policía estatal del grupo fuerza de acción y reacción procedente 
contestó: «en el exterior de las oficinas en el estacionamiento». a la segunda. 
Que nos diga si sabe los nombres de las personas que procedieron a sacar 
del interior de la camioneta tubos de metal, palos y machetes procedente 
contestó: «Sí se encontraba el señor ********** el señor ********** y el 
señor ********** y otras dos o tres personas a las que no ubico por nombre». 
a la tercera: Que nos describa la forma en que procedieron a amarrarles un 
cohetón de tipo fuego pirotécnico de las ferias del pueblo a cada uno de 
ustedes poniéndoselos en la cintura procedente contestó: «Sí nos jalonearon 
y ocuparon unas cintas para amarrárnoslos en el cinturón la vara del cohetón 
y lo que es el cohetón lo atoraron a la altura del pecho en la camisa, de hecho 
nos desabotonaron el botón para que entrara el cohetón en la camisa». a la 
cuarta. Que nos describa las características del cohetón de tipo fuego piro
técnico que les pusieron en la cintura sujetándolos de las camisas proce
dente contestó: «Yo no lo vi como cohetón normal media como de doce 
quince centímetros de largo yo he visto que los de pueblo son de papel perió
dico y estos eran de cartón de aproximadamente una pulgada de grueso 
de diámetro». a la quinta. Que nos diga si sabe los nombres de los sujetos 
que comenzaron a fabricar bombas molotov con botellas de vidrio y botellas 
de plástico procedente contestó: «No, no conozco los nombres». a la sexta. 
Que nos describa el lugar en el que fue intimidado junto con otros funcio
narios el día de los hechos, lugar en donde les amarraron el cohetón en la 
cintura procedente contestó: «Si fue al lado izquierdo saliendo de las oficinas 
en el estacionamiento, entre una barda y unas ventanas de la oficina hacien
do un ángulo, después de habernos colocado en ese rincón ocuparon tela me 
acuerdo que había una cobija o sarape, pedazos de madera, trozos de palo 
de escoba, cartón, huacales de madera para encerrarnos en un ángulo donde 
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los rociaron con gasolina, la valla que formaron con todo ese material, de 
hecho donde se iba a llevar la reunión la mesa de diálogo, había una mampa
ra rasgaron esa mampara y la colocaron ahí mismo». a la séptima. Que nos 
diga si recuerda qué personas de los integrantes de ********** les decían 
que si ellos iban a morir ustedes serían los primeros amenazándolos con los 
machetes, palos y tubos de metal en las manos como si fueran a pegarles 
procedente contestó: «Sí, el señor **********, ********** que por cierto 
es el señor que está en el costado izquierdo (señalando al procesado 
**********), el señor ********** al señor lo conozco como **********, no 
conozco sus apellidos, al señor **********, **********, y el señor ********** 
donde el señor ********** hacía alusión que si alguno de ellos le hacía falta 
huevos el mismo hacía que nos cargara la chingada, amenazando con pren
der los cohetones.».’.—del interrogatorio al que fue sometido por parte de la 
defensa de los recurrentes (f. 860  863) resultó: ‘a la primera. Con relación 
a la idoneidad del testigo que nos diga qué cargo ocupa actualmente en el 
Gobierno del estado de méxico procedente contestó: «Si, soy analista <d> 
de la dirección de Gobierno región texcoco». a la segunda. Que diga el tes
tigo cual era el punto concreto a tratar en la mesa de diálogo que según su 
dicho se esperaba sostener con los integrantes del ********** procedente 
contestó: «el tema concreto la educación durante el parámetro quería plazas 
para conserjes querían un edayo en la cabecera municipal escuela de artes y 
oficios, porque se estaba construyendo en el municipio pero ellos lo querían 
en la cabecera, entre otros porque en cuestión de educación eran un montón 
de cosas de cada escuela del municipio era algo y de la región texcoco en la 
escuela Coproceso para alumnos especiales en el municipio de papalotla ahí 
solicitaban rehabilitación de las instalaciones y ya no me acuerdo pero eran 
más puntos». a la tercera. Que diga el testigo si sabe con qué persona estaba 
concertada la cita para tratar esos puntos procedente contestó: «Con un 
nombre en particular no, solamente con personal de educación, y por cuanto 
hace al ********** con el señor **********». a la cuarta. Que describa el 
testigo las características físicas del estacionamiento donde según su dicho 
fue conducido por algunas personas del frente del pueblo procedente con
testó: «en el exterior de la oficina hay salida hacia la calle Juárez que está 
cerrada ahorita con cadenas y hay un aproximado de nueve diez coches 
para estacionarse juntos de frente, enfrente se encuentra el Banco San
tander y atrás del Banorte que hacen esquina con avenida Juárez y ********** 
es una esquinita del lado izquierdo hay un domicilio particular que es una 
barda que cierra que hace esquina con nuestras oficinas y del lado izquierdo 
cierra el estacionamiento con negocios hay una tintorería en la mera esquina 
con eso cierra el estacionamiento y hay otra cadena de acceso por ********** 
entre la tintorería y el Banco Banorte, el estacionamiento esta pavimentado 
con asfalto todo, tenemos del lado derecho que hay cadenas de acceso hacia 
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la avenida Juárez y del lado izquierdo hay más lugares para el estacio
namiento». a la quinta. Que diga el testigo si recuerda cuántos automóviles 
se encontraban estacionados dentro del estacionamiento el día que refiere 
que ocurrieron los hechos en el momento en que según su dicho los inte
grantes del ********** los condujeron a dicho estacionamiento procedente 
contestó: «la parte de enfrente de nosotros sí, había un autobús de la línea 
********** de méxico donde llegaron el primer contingente para la reunión 
y se estacionó del lado izquierdo a un costado del lado derecho se estacionó 
de reversa la camioneta ********** que fue de ahí donde sustrajeron los pa
los los fierros de hecho el señor la ********** bajó una llave de cruz y Volks
wagen blanco que estaba estacionado del lado del banco». a la sexta. Que 
diga el testigo que visibilidad tenía él desde adentro del estacionamiento 
donde según su dicho lo tenían retenido hacia la calle procedente contestó: 
«del lado izquierdo veía el autobús enseguida veía la parte trasera de la ca
mioneta Suburban veía el banco, gente asomándose desde arriba en el cole
gio de matemáticas, enfrente de nosotros teníamos un grupo de personas 
integrantes del ********** quienes portaban los machetes unos de ellos 
tenían los palos de escoba y los rompieron sacándoles punta los cuales extra
jeron de la oficina la visibilidad era clara». a la séptima. Que diga el testigo si 
sabe quién llamó a la policía procedente contestó: «No, no sabría decir». a la 
octava. Que diga el testigo si sabe por qué se encontraba la policía en el lugar 
que menciona procedente contestó: «No, realmente no». a la novena. Que 
diga el testigo en qué lugar se encontraba la policía que llegó y que menciona 
en su declaración procedente contestó: «Cuando salen de la oficina la policía 
se encontraba sobre la avenida Juárez y como nos iban a subir al camión se 
pasaron del otro lado es el acceso vehicular del estacionamiento». a la déci
ma. Que diga el testigo en relación a la respuesta anterior si sabe qué fue lo 
que hicieron los policías que se encontraban en el acceso vehicular del esta
cionamiento procedente contestó: «No porque teníamos el camión pegado 
del lado izquierdo y no se veía absolutamente nada». a la décima primera. 
Con relación a su declaración que diga el testigo si sabe por qué se replegaron 
las mujeres hacia el edificio y los hombres van hacia el vehículo procedente 
contestó: «Como comentaba hace rato los hombres fueron a sacar palos, 
machetes y tubos de la camioneta, y se replegaron porque vieron a la seguri
dad pública yo supongo, sobre la avenida Juárez». a la décima segunda. Que 
diga el testigo si sabe cuánto tiempo permaneció la policía en el lugar de los 
hechos procedente contestó: «el mismo tiempo en que estuvimos reteni
dos entre cuatro y cinco horas». a la décima tercera. Que diga el testigo si 
sabe qué hizo la policía durante esas cuatro o cinco horas que menciona 
permaneció en el lugar de los hechos procedente contestó: «lo que yo vi y 
tenía de frente sobre la avenida Juárez parados». la décima cuarta. Que diga 
el testigo con relación a la respuesta donde manifiesta que los policías se 
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encontraban en la entrada vehicular del estacionamiento que estaban hacien
do en ese momento en ese lugar procedente contestó: «No ignoro, no sabía». 
a la décima quinta. Que diga el testigo si sabe el número aproximado de 
policías que se encontraban en el lugar de los hechos procedente contestó: 
«No, no sé». a la décima sexta. Que diga el testigo cómo se enteró o cómo supo 
que habían llegado cien personas a las que él denomina como pseudoestu
diantes de Chapingo procedente contestó: «era imposible no verlos porque 
llegaron gritando con pancartas cartulinas sobre la avenida Juárez». a la dé
cima séptima. Que diga el testigo cómo se percató de que eran aproxima
damente cien las personas llamada por él como pseudoestudiantes procedente 
contestó: «de donde termina el banco a la parte que rebasan las oficinas 
estaba llena de ellos atrás de los policías estamos hablando de un lapso de 
veinte metros si no es que un poquito más, por la distancia y el rango o pará
metro que tenían de distancia ellos». a la décima octava. Que diga el testigo 
en qué lugar exactamente se encontraba él al momento en que dice llegan 
cien denominados por el pseudoestudiantes procedente contestó: «Sí, en el 
estacionamiento de las oficinas recargado de la pared del lado poniente o sea 
que tenía de frente la avenida Juárez, para ser concretos del lado izquierdo 
tenía al ********** reyes que es mi jefe y del derecho a **********». a la 
décima novena. Que diga el testigo que hacía exactamente cada una de 
las personas que mencionó en su respuesta a la pregunta número siete for
mulada por el representante social cuando según su dicho lo amenazaban 
procedente contestó: «el señor ********** nos amenazó con la llave de 
cruz, diciéndonos que nos iba a cargar la chingada que aquí nos moríamos 
todos, ********** con un machete en la mano comentó ahora si cabrones 
hasta aquí, el señor ********** no recuerdo que hizo, él comentaba con 
un machete de hecho él era el más cercano a nosotros no sé un metro a lo 
mucho de distancia diciendo que el primero que toquen de nosotros a ustedes 
se los carga la chingada refiriéndose al ********** que estaba en el costado 
izquierdo que él sería el primero ********** hacía llamadas telefónicas y 
nos gritaba para que trajeron a esos perros refiriéndose a la policía, portando 
creo que era un palo en la mano el señor ********** hablaba y lanzaba con
signas en contra de la policía y se acercaba con nosotros a realizar llamadas 
telefónicas con funcionarios del Gobierno del estado y de hecho creo que 
con el de educación de hecho con uno de ellos se acabó el crédito y le tuvie
ron que pasar otro teléfono y ********** dio la instrucción de quitarnos los 
teléfonos celulares y radios y él contestaba si a alguien de nosotros nos mar
caban». a la vigésima. Que diga el testigo a qué distancia se encontraba él 
de las personas que menciona en el momento en que sucedían los hechos 
que menciona en su respuesta anterior procedente contestó: «en primer 
lugar el señor ********** que estaba pegadito a nosotros como a un metro, y 
de **********, **********, ********** y ********** se acercaban nos ame
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nazaban y se retiraban». a la vigésima primera. Que diga el testigo con relación 
a su respuesta donde menciona que una de las personas a que se refiere dijo 
si tocan a alguno de nuestros compañeros, si sabe el testigo a que personas 
o persona se refiere que atentarían contra sus compañeros procedente con
testó: «Yo supongo que se referían a la policía. a la vigésima segunda». Que 
diga el testigo si se percató si en algún momento la policía agredió a los 
integrantes del ********** con relación a su respuesta anterior procedente 
contestó: «No, para nada, no me percaté, ellos permanecieron parados». a la 
vigésima tercera. Que diga el testigo a quién se refiere cuando menciona en 
su declaración que fueron liberados y por quién procedente contestó: «todos 
nosotros **********, el señor ********** y ********** de educación 
********** que era mi jefe de departamento y su servidor, y quien nos liberó 
se llama **********, traía un oficio de toluca, con algún acuerdo supongo». 
a la vigésima cuarta. Que diga el testigo si tuvo a la vista el oficio que men
ciona procedente contestó: «No, no lo tuve a la vista.».’.—a su vez, ********** 
al responder a las preguntas formuladas por el ministerio público (f. 863  866) 
dijo: ‘a la primera. Que nos diga si recuerda el número de personas que 
empezaron a decir vamos a llevárnoslos a San Salvador porque allá se está 
juntando la gente del pueblo para que se decida qué hacemos con ellos. pro
cedente contestó: «No tengo precisión porque estábamos todavía en la sala, 
primeramente yo refiero que habían como treinta personas pero se fueron 
juntando más poco a poco sin saber cuántas eran ya que gritaban tanto 
hombres como mujeres». a la segunda. Que nos diga si se percató que hizo 
el licenciado ********** cuando una de las mujeres que estaba en la reunión 
empezó a desabotonarle una de las mangas de la camisa en el momento en 
que ********** gritó vamos a bajarlos para llevarlos al pueblo. procedente 
contestó: «Sí, no hizo nada yo más bien le pedí a la señora que lo dejara 
que no le empezara a desabotonar la camisa». a la tercera. Que nos diga si 
recuerda la hora en que llegó el señor **********. procedente contestó: «No, 
la verdad no, no uso reloj, no tengo precisión pero si puedo decir que fue 
después de que nosotros regresamos de las oficinas donde yo hablé por telé
fono a la Secretaría a petición del señor ********** y varios de ahí». a la 
cuarta. Que nos diga de que forma el señor ********** incitaba para que 
quemaran el autobús que estaba en el estacionamiento a la gente proce
dente contestó: «Cuando él llegó empezó a reclamar porque no estaba el señor 
secretario y le contesté que no había sido el compromiso que el señor secre
tario estuviera en esa reunión, incluso le dijo al señor ********** que él no 
había estado en la reunión anterior (refiriéndose al señor **********) al des
controlarse ********** reaccionó de esa manera y dijo ya quemen el auto
bús que estaba ahí estacionado pensando que era en el que nosotros nos 
habíamos trasladado y en ese momento la gente misma del frente le dijo 
que era el autobús en el que ellos se habían trasladado ahí». a la quinta. Que 
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nos diga a quienes se refiere cuando manifiesta que nuevamente a empu
jones los llevaron hacia las escaleras para bajar hacia la planta baja es decir 
al estacionamiento. procedente contestó: «me refiero a las gentes que em
pezaron a cumplir el mandato que nos trasladara a San Salvador atenco y 
que empezaron a empujarnos hacia fuera del edificio en las escaleras ya que 
esta era la segunda vez que nos bajaban con las mismas actitudes incluso 
la mayoría de ellas eran mujeres las que nos empujaban». a la sexta. Que nos 
describa la forma en la que los llevaron a una esquina del estacionamiento 
sujetos del cinturón para inmovilizarlos. procedente contestó: «de hecho 
cuando salíamos del edificio las gentes del frente que iban adelante grita
ron que estaba llegando la policía y ciertamente se vio llegar lo que se alcanza 
a ver porque el estacionamiento tiene dos accesos por el del lado derecho al 
lugar donde salíamos del edificio ciertamente hizo presencia un contin
gente policiaco a paso veloz y cerraron el paso no hicieron otra cosa, en ese 
momento nos tomaron como escudo pensando en que podían dispararles 
o cualquier otra situación, cuando todos ellos se percataron que la policía no 
hizo nada solo cerró el paso, la salida del estacionamiento entonces nos ubi
caron en una esquina del lado izquierdo del edificio como a unos cuatro o 
cinco metros del edificio nos llevaban tomados del cinturón por la parte de 
atrás y nos utilizaron como escudo». a la séptima. Que nos describa las carac
terísticas físicas del cohetón que le colocó al declarante una señora en la 
presilla del cinturón. procedente contestó: «era un cohetón yo siento que 
más grande que el cohete normal que utilizan en las iglesias en las ferias no 
se unos doce o quince centímetros tal vez más de largo en cuanto al diá
metro mayor de una pulgada». a la octava. Que nos diga si al momento en 
que el señor ********** ordenó a su gente que se les pusiera cohetones 
en la cintura a cada uno si realizó alguna otra manifestación u orden el 
señor **********. procedente contestó: «de hecho repitió lo mismo el señor 
********** y procedieron a hacerlo pero había gritos de las mujeres que 
decían pónganselos en los huevos, pero no recuerdo si ********** manifestó 
otra orden». a la novena. Que nos diga si recuerda qué personas son las 
que dijeron que si no les daba tiempo de más les iban a prender fuego direc
tamente y que lo iban a rociar con gasolina. procedente contestó: «de hecho 
lo dijeron varias personas pero no preciso quién directamente porque lo de
cían a cada rato». a la décima. Que nos diga la forma en que ********** los 
amenazaba con un machete grande que llevaba y lo tomaba como si fuera 
un bat. procedente contestó: «Generalmente lo agarraba a dos manos y 
tomaba distancia y hacia como si con sólo mover las manos pudiera alcan
zar a alguien y esto lo hacia constantemente». a la décima primera. Que nos 
diga si sabe a qué se refería ********** cuando se acercaba en varias oca
siones y le decía a ********** no quiero que quede nadie vivo si te faltan 
huevos yo si los tengo bien puestos y yo si me los chingo. procedente con
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testó: «Creo que es claro se trataba de matarnos en caso de que la policía 
pudiera hacer algo». a la décima segunda. Que señale de que manera 
********** se acercaba y afilaba un machete que llevaba en las manos, en el 
piso diciendo a estos bueyes vamos a darles en la madre para que nos hagan 
caso. procedente contestó: «Si de hecho se acercaban a donde estábamos 
todos nosotros y tallaba el machete en el piso y decía eso que varias veces 
había comentado allá arriba». a la décima tercera. Que nos diga durante 
cuánto tiempo les quitaron los cohetones de la cintura una vez que habló 
********** con el licenciado **********. procedente contestó: «de hecho muy 
poco tiempo en cuanto colgaron pasarían como cinco minutos nos volvieron 
a colocar los cohetones nuevamente».’.—Con relación al interrogatorio hecho 
por la defensa particular de los apelantes (f. 866867) ********** manifestó: 
‘a la primera. Con relación a la idoneidad del testigo que nos diga qué cargo 
ocupa actualmente en el Gobierno del estado de méxico. procedente contes
tó: «tengo la plaza de asesor de secretario <a> en la Secretaría de educa
ción. a la segunda. Que diga el testigo cuál era el punto concreto a tratar 
en la mesa de diálogo que según su dicho se esperaba sostener con los inte
grantes del **********. procedente contestó: «de hecho no sólo era un 
punto eran varios asuntos a tratar, de los más importantes era el ingreso de 
los aspirantes a preparatoria solicitaban que todos los aspirantes pudieran 
ingresar sin hacer examen y algunas otras peticiones de escuelas que se 
referían básicamente a construcciones un caso una basificación de una pro
fesora del Subsistema Federalizado y algunos otros asuntos». a la tercera. 
Que diga el testigo si sabe con qué persona estaba concertada la cita para 
tratar esos puntos. procedente contestó: «ellos tienen una comisión que gene
ralmente gestiona con el Gobierno del estado y en esta ocasión el que llegó al 
frente de la comisión lo fue el señor **********». a la cuarta. Que describa 
el testigo las características físicas del estacionamiento donde según su dicho 
fue conducido por algunas personas del frente del pueblo. procedente con
testó: «tiene una forma totalmente irregular porque es un estacionamiento 
que sirve para varias dependencias, una de las características es que tiene 
dos accesos un acceso por el lado norte y otro por el lado oriente y hay una 
parte en medio que es estrecha». a la quinta. Que diga el testigo si recuerda 
cuantos automóviles se encontraban estacionados dentro del estacionamiento 
el día que refiere que ocurrieron los hechos en el momento en que según su 
dicho los integrantes de ********** los condujeron a dicho estacionamiento. 
procedente contestó: «No recuerdo el número con precisión pero frente al 
edificio donde están ubicadas las oficinas de la dirección de Gobierno región 
texcoco recuerdo que estaba un autobús una camioneta al parecer Suburban 
y al parecer algún automóvil, en la otra parte nos la cubría el mismo auto
bús que está en esa parte estrecha y no me pude percatar cuántos automóviles 
pudieran estar en esa otra parte». a la sexta. Que diga el testigo qué visibili
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dad tenía él desde adentro del estacionamiento donde según su dicho lo tenían 
retenido hacia la calle. procedente contestó: «Solamente hacia al acceso del 
lado oriente del lado norte no se veía porque nos estorbaba la visión el auto
bús, y la visibilidad era bastante buena». a la séptima. Que diga el testigo si 
sabe quién llamó a la policía. procedente contestó: «No, la verdad no». a la 
octava. Que diga el testigo si sabe por qué se encontraba la policía en el lugar 
que menciona. procedente contestó: «No, le repito que nosotros no tenemos 
nada que ver con la policía». a la novena. Que diga el testigo en qué lugar 
se encontraba la policía que llegó y que menciona en su declaración. proce
dente contestó: «estaban en el acceso oriente y en acceso norte del esta
cionamiento». décima. Que diga el testigo en relación a la respuesta anterior 
si sabe qué fue lo que hicieron los policías que se encontraban en el acceso 
vehicular del estacionamiento. procedente contestó: «Sólo impedían el 
paso para que nadie entrara ni saliera los que estábamos adentro que éra
mos el ********** y nosotros no saliéramos». a la décima primera. Que diga 
el testigo si sabe cuánto tiempo permaneció la policía en el lugar de los 
hechos. procedente contestó: «desde el momento en que nos bajaron hasta 
las siete y media cuarto para las ocho de la noche que se terminó el conflicto 
esto porque el señor ********** nos dijo que no nos iba a dejar retirar hasta 
que se fuera la policía y es cierto hasta que se fue nos dejaron ir». a la déci
ma segunda. Que diga el testigo si sabe qué hizo la policía durante el tiempo 
que permaneció en el lugar de los hechos. procedente contestó: «Solamente 
impedir el paso los que estábamos adentro y los que estaban afuera». a la 
décima tercera. Que diga el testigo si se percató si en algún momento la poli
cía agredió a los integrantes del ********** con relación a su respuesta 
anterior. procedente contestó: «No, en ningún momento que yo me diera 
cuenta». a la décima cuarta. Que diga el testigo a quién se refiere cuando 
menciona nos dejaron en libertad. procedente contestó: «a las cinco per
sonas que estábamos retenidas ahí tres del sector educativo y dos del área 
de Gobierno, y nos dejaron ir las personas del frente que tampoco pudieron 
salir cuando la policía impidió el paso». décima quinta. Que diga el testigo si 
tuvo a la vista el oficio que menciona. procedente contestó: «No lo tuve yo 
a la vista no pasó por mí sabía el contenido porque en las llamadas telefóni
cas con el secretario me lo leyeron, pero no lo toqué materialmente». a la 
décima sexta. Que diga el testigo si en alguna ocasión de las que menciona 
tuvo comunicación con el secretario de educación, éste le manifestó su inten
ción de trasladarse a la reunión. procedente contestó: «en las primeras 
llamadas él tuvo la intención de trasladarse a texcoco para invitar al señor 
********** y algunos otros miembros del frente a platicar pero no en las ofi
cinas de Gobierno, en el ánimo de que se nos dejara en libertad porque sabía 
que corríamos peligro». a la décima séptima. Que diga el testigo si sabe 
la razón por la cual el secretario de educación no se trasladó al lugar de los 
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hechos pues refiere que tenía la intención de hacerlo. procedente contestó: 
«Yo desde el principio estuve negando el compromiso del secretario de acudir 
a la reunión, pero no lo hizo porque después de hablar varias veces con 
********** se alcanzó el acuerdo y vía telefónica le leyó a ********** que 
decía el documento para tener la seguridad que iba a ser aceptado por los 
integrantes del frente de hecho cuando el documento se envió físicamente ya 
el señor ********** lo había aceptado de acuerdo a la lectura telefónica».’.—
por su parte, ********** al ser interrogado por el representante social (f. 
867  868) afirmó: ‘la primera. Que nos diga si recuerda el número de perso
nas que acompañaban al señor ********** en el momento en que se dirigió a 
sus compañeros y les dijo que la reunión se iba a continuar en San Salvador 
atenco. procedente contestó: «eran aproximadamente entre treinta y cua
renta personas». a la segunda. Que nos describa el lugar de la planta donde 
se encontraban en el momento en el que se presentó al lugar el señor 
**********. procedente contestó: «Nosotros estábamos en la sala de juntas 
de ahí de la Subsecretaría de texcoco es un cuarto mediano dimensión ya 
había bastante gente ahí nada más había una mesa donde estábamos sen
tados nosotros ya estaba lleno de gente y a fuera había más gente de la 
que había cuando había iniciado la reunión». a la tercera. Que nos aclare a 
quienes se refiere cuando manifiesta que el señor ********** en forma gro
sera y prepotente se dirigió hacia nosotros diciéndonos como se hacían 
pendejos por no cumplir lo que ya estaba dicho y que ahora tenía que asistir 
el secretario de educación. procedente contestó: «a las cinco personas que 
estábamos ahí **********, **********, ********** y yo». a la cuarta. Que nos 
diga si sabe los nombres de las gentes que dijeron que si la policía hacía algo 
nosotros seriamos los primeros que nos cargaría la chingada. procedente 
contestó: «ahí, las personas que estaban cerca de nosotros nos lo decían y 
estaba un señor que lo conozco como ********** y otra joven que la gente 
le decía **********, **********, todos ellos eran los que comentaban esto 
y que estuvieron ahí diciéndonos eso». a la quinta. Que nos diga si sabe los 
nombres de alguna de entre las diez o doce personas que los cuidaban y quie
nes los amenazaban de que serían los primeros que los cargaría la chingada. 
procedente contestó: «No, eran señoras, al único que identificaba era al 
señor **********». a la sexta. Que nos describa las características físicas 
de los cohetones explosivos que les colocaban en la cintura a las cinco per
sonas retenidas. procedente contestó: «eran cohetones con una vara de 
aproximadamente un metro pero el cohetón tenía como doce o quince cen
tímetros de largo, cilíndricos con un diámetro aproximado de tres a cuatro 
centímetros». a la séptima. Que nos diga si sabe quiénes fueron los que 
colocaron cohetones explosivos en la cintura a las cinco personas retenidas. 
procedente contestó: «No, eran de las señoras y señores cuidándonos». a la 
octava. Que nos describa las características físicas del sujeto que lo apo
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daban el ********** y que fue una de las personas que los cuidaban en el 
lugar donde los tuvieron como retenidos como cuatro a cinco horas. pro
cedente contestó: «es el señor que está aquí a mi izquierda» (señalando 
con el dedo índice de la mano izquierda al procesado ********** quien se 
encuentra tras las rejas de prácticas de esta sala de audiencias). a la no
vena. Que nos describa el lugar donde los tuvieron como retenidos de cuatro 
o cinco horas. procedente contestó: «las oficinas de ahí del Gobierno de 
texcoco la entrada está del lado norte hacia el sur de la entrada hacia la 
derecha hay unos canceles grandes que llegan hasta el muro donde empieza 
otro edificio y ahí hace una escuadra que llega ahí y ahí nos colocaron, nos 
formaron y era un espacio como de dos metros y medio a tres por lado for
mando un triángulo, uno de los lados era el cancel otro lado el muro y el 
otro las personas pusieron cobijas, cajas, paños y cuadros y los pusieron 
como especie de surquito y ahí nos tuvieron, no nos dejaban movernos de 
ese espacio de ese triángulo». a la décima. Que nos diga si sabe a qué se 
refería el sujeto que lo apodaban el ********** como la mujer que le decían 
********** cuando los amenazaban en el sentido de que si la policía hacia 
algo eran los primeros que se los carga la chingada. procedente contestó: 
«pues matarnos porque ahí nos pusieron los cohetones en la cintura».’.—
al interrogatorio formulado por la defensa de los apelantes (f. 868  870) con
testó: ‘a la primera. Con relación a la idoneidad del testigo que nos diga qué 
cargo ocupa actualmente en el Gobierno del estado de méxico. procedente 
contestó: «Yo estoy como auxiliar en el área de atención de organizacio
nes sociales de la Secretaría de educación». a la segunda. Que diga el tes
tigo cuál era el punto concreto a tratar en la mesa de diálogo que según su 
dicho se esperaba sostener con los integrantes del ********** procedente 
contestó: «eran varios puntos construcciones, ingreso a escuelas prepara
torias, era atender a una escuela en San Salvador atenco la Vicente Guerrero 
para un estudio de mecánica de suelos, gestionaban que se le diera la base 
de planta de maestra a una maestra, en fin eran varios puntos los que se iban 
a tratar, como mobiliario para escuelas etcétera». a la tercera. Que diga el 
testigo si sabe con qué persona estaba concertada la cita para tratar esos 
puntos. procedente contestó: «la cita se concertó con el ********** con 
********** para la reunión del día seis de abril». a la cuarta. Que describa 
el testigo las características físicas del estacionamiento donde según su dicho 
fue conducido por algunas personas del frente del pueblo. procedente con
testó: «es de forma irregular con dos entradas una por la calle de Juárez y ter
mina en el muro y luego un corredor que sale a otro espacio pudiera decirse 
que se hace como una <Z>.». a la quinta. Que diga el testigo si recuerda 
cuantos automóviles se encontraban estacionados dentro del estacio
namiento el día que refiere que ocurrieron los hechos en el momento en que 
según su dicho los integrantes de ********** los condujeron a dicho esta
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cionamiento. procedente contestó: «No, pero si había algunos». a la sexta. Que 
diga el testigo qué visibilidad tenía él desde adentro del estacionamiento donde 
según su dicho lo tenían retenido hacia la calle. procedente contestó: «Nada 
mas teníamos visibilidad hacia la calle Juárez». a la séptima. Que diga el 
testigo si sabe quién llamó a la policía procedente contestó: «No, no sé». a la 
octava. Que diga el testigo si sabe por qué se encontraba la policía en el lugar 
que menciona. procedente contestó: «para impedir que nos llevaran a San 
Salvador atenco». a la novena. Que diga el testigo en qué lugar se encon
traba la policía que llegó y que menciona en su declaración. procedente 
contestó: «Sobre la calle de Juárez y Zapata tapando las entradas de acceso al 
estacionamiento». a la décima. Que diga el testigo en relación a la respuesta 
anterior si sabe qué fue lo que hicieron los policías que se encontraban en el 
acceso vehicular del estacionamiento. procedente contestó: «Nada más se 
quedaron ahí y ya no permitieron la entrada ni salida de personas». a la décima 
primera. Que diga el testigo si sabe cuánto tiempo permaneció la policía en 
el lugar de los hechos. procedente contestó: «entre cuatro y cinco horas el 
tiempo que nos tuvieron en el estacionamiento». a la décima tercera. Que 
diga el testigo si sabe el número aproximado de policías que se encontraban 
en el lugar de los hechos. procedente contestó: «No». a la décima cuarta. Que 
diga el testigo cómo se enteró o cómo supo que habían llegado entre sesenta 
y setenta estudiantes de Chapingo. procedente contestó: «porque estas per
sonas llegaron sobre la avenida Juárez y se pusieron atrás de los policías y 
empezaron a gritar consignas y las personas que estaban adentro dijeron 
ya llegaron los estudiantes de Chapingo». a la décima quinta. Que diga el 
testigo cómo se percató de que eran aproximadamente entre sesenta y setenta 
estudiantes de Chapingo. procedente contestó: «del lugar de donde estábamos 
yo vi un grupo de jóvenes y más o menos calculé que eran entre sesenta y 
setenta personas». a la décima sexta. Que diga el testigo en qué lugar exacta
mente se encontraba él al momento en que dice llegan entre sesenta y se
tenta estudiantes de Chapingo. procedente contestó: «Yo estaba sobre el 
muro de donde está el cancel la pared del cancel más hacia las oficinas de 
la entrada de la dirección de Gobierno y esa parte da hacia la avenida Juárez». 
a la décima séptima. Que diga el testigo si sabe él a qué se referían cuando le 
dicen las personas con la expresión que si la policía hacía algo ellos eran los 
primeros que se los cargaría la chingada. procedente contestó: «No, eran 
expresiones de ellos y nosotros nada más los escuchábamos porque era la ame
naza que les hacían». a la décima octava. Que diga el testigo si se percató si 
en algún momento la policía agredió a los integrantes del ********** con 
relación a su respuesta anterior. procedente contestó: «No, no me percaté, 
y estuve viendo y no vi que hubiera alguna agresión». a la décima novena. 
Que diga el testigo a quién se refiere cuando menciona en su declaración que 
los dejaron ir y quién. procedente contestó: «Fue cuando alguna persona 
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que fue de toluca del Gobierno del estado a texcoco le entregó un documento 
al señor ********** y él junto con todos los demás dio la indicación que los 
dejaran ir hasta que tuvo en sus manos el documento firmado por el secre
tario de educación, nos dejaron ir y ********** dijo ya tenemos el documento 
ya déjenlos ir». a la vigésima. Que diga el testigo si tuvo a la vista el oficio que 
menciona. procedente contestó: «No». a la vigésima primera. Que diga el 
testigo cómo se enteró del documento que menciona que según su dicho 
recibió el señor **********. procedente contestó: «porque las mismas per
sonas que estaban ahí dentro del estacionamiento empezaron a decir que ya 
habían llegado la gente de toluca y que estaban platicando con el señor 
********** y le iban a entregar un documento». a la vigésima segunda. Que 
diga el testigo a quién se refiere cuando menciona a la gente de toluca. 
procedente contestó: «en el momento en que yo supe del documento no 
sabía posteriormente una vez que nos soltaron me comentaron que había 
sido gente de Gobernación». a la vigésima tercera. Que diga el testigo si puede 
precisar quién le comentó lo que refiere en su respuesta anterior. procedente 
contestó: «ya después yo estuve platicando de esto con el **********, 
**********».’.—respecto a **********, a las preguntas que le hizo el minis
terio público (f. 870  871) respondió: ‘a la primera. Que nos describa los coheto
nes que les amarraron en el cinturón. procedente contestó: «Sí eran unos 
cohetones entre quince y veinte centímetros de largo y como de tres a cuatro 
centímetros de diámetro». a la segunda. Que nos diga si se percató quienes 
les amarraron los cohetones en el cinturón. procedente contestó: «Fueron 
varias personas, unas señoras que estaban ahí y **********». a la tercera. 
Que nos diga si sabe a qué se refería ********** cuando pasaba cerca de 
usted y les amenazaba con un machete diciéndoles que se los iba a cargar 
la chingada. procedente contestó: «Que nos iban a matar». a la cuarta. Que 
nos diga si sabe el motivo por el cual pasada una hora les quitaron los 
cohetones. procedente contestó: «al parecer fue por una llamada telefónica». 
a la quinta. Que nos diga si recuerda durante cuánto tiempo estuvieron rete
nidos. procedente contestó: «Seis horas». a la sexta. Que nos describa el 
lugar donde estuvieron retenidos. procedente contestó: «era una explanada 
fuera de un edificio en un rincón de un lado eran cristales y de otro estaba la 
barda y nos rodeaban con material flamable y amenazaban con prender
las».’.—a preguntas directas de la defensa de los acusados (f. 871  872) con
testó: ‘a la primera. Con relación a la idoneidad del testigo que nos diga qué 
cargo ocupa actualmente en el Gobierno del estado de méxico. procedente 
contestó: «Soy asesor del director de planeación educativa del **********». 
a la segunda. Que diga el testigo cuál era el punto concreto a tratar en la 
mesa de diálogo que según su dicho se esperaba sostener con los integrantes 
del **********. procedente contestó: «la rehabilitación de un Cam centro de 
atención para niños discapacitados». a la tercera. Que diga el testigo si 
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sabe con qué persona estaba concertada la cita para tratar esos puntos pro
cedente contestó: «me habían dicho que con el dirigente **********». a la 
cuarta. Que describa el testigo las características físicas del estacionamiento 
donde según su dicho fue conducido por algunas personas del frente del 
pueblo. procedente contestó: «es una especie de explanada enfrente tiene 
una entrada luego siguen las oficinas de un banco y sobre la calle de Juárez 
está abierto totalmente la explanada». a la quinta. Que diga el testigo si 
recuerda cuántos automóviles se encontraban estacionados dentro del esta
cionamiento el día que refiere que ocurrieron los hechos en el momento en 
que según su dicho los integrantes de ********** los condujeron a dicho 
estacionamiento. procedente contestó: «estaba un camión una camioneta 
********** de modelo atrasado, son los que recuerdo». a la sexta. Que diga 
el testigo qué visibilidad tenía él desde adentro del estacionamiento donde 
según su dicho lo tenían retenido hacia la calle. procedente contestó: «o sea 
lo que era la explanada la gente que estaba ahí». a la séptima. Que diga el 
testigo si sabe quién llamó a la policía. procedente contestó: «No». a la octava. 
Que diga el testigo si sabe por qué se encontraba la policía en el lugar que 
menciona. procedente contestó: «porque nos habían retenido». a la novena: 
Que diga el testigo en qué lugar se encontraba la policía que llegó y que men
ciona en su declaración. procedente contestó: «Sobre la avenida Juárez». a la 
décima. Que diga el testigo en relación a la respuesta anterior si sabe qué fue 
lo que hicieron los policías que se encontraban en el acceso vehicular del 
estacionamiento. procedente contestó: «resguardando que no nos sacaran 
o algo». a la décima primera. Que diga el testigo si sabe cuánto tiempo per
maneció la policía en el lugar de los hechos. procedente contestó: «Como 
unas cuatro o cinco horas». a la décima segunda. Que diga el testigo si sabe 
qué hizo la policía durante esas cuatro o cinco horas que menciona perma
neció en el lugar de los hechos. procedente contestó: «estuvieron ahí parados». 
a la décima tercera. Que diga el testigo si sabe el número aproximado de 
policías que se encontraban en el lugar de los hechos. procedente contestó 
«yo alcanzaba a ver nada más como ochenta, es una aproximación». a la 
décima cuarta. Que diga el testigo cómo se enteró o cómo supo que habían 
llegado un grupo de estudiantes de Chapingo. procedente contestó: «por
que llegaron gritando consignas y la gente que nos tenía retenida que ese 
apoyo sí se ve gracias a Chapingo». a la décima quinta. Que diga el testigo a 
qué distancia se encontraba él del grupo de estudiantes de Chapingo. pro
cedente contestó: «lo que pasa es que ellos estaban atrás de la policía pero 
sería como treinta o treinta y cinco metros». a la décima sexta. Que diga 
el testigo en qué lugar exactamente se encontraba él al momento en que dice 
llegan un grupo de estudiantes de Chapingo. procedente contestó: «en el 
rincón de la explanada donde me tenían retenido». a la décima séptima. 
Que diga el testigo si se percató si en algún momento la policía agredió a los 
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integrantes del ********** con relación a su respuesta anterior. procedente 
contestó: «No, no me percaté». a la décima novena. Que diga el testigo si 
sabe la razón por la cual según su dicho los dejaron libres. procedente con
testó: «porque llegó un documento firmado por el secretario de educación 
donde él se comprometía a tener una reunión con el **********. a la vigési
ma». Que diga el testigo si tuvo a la vista el documento que menciona. pro
cedente contestó: «No, no lo tuve a la vista». a la vigésima primera. Que diga 
el testigo cómo se enteró del documento que menciona llegó. procedente 
contestó: «porque me dijo el señor **********, dice ya tengo el documento, 
dile a tu jefe que eso pasa por mandar gatos».’.—elementos de convicción 
que adquieren valor probatorio pleno en virtud de que son coincidentes en 
cuanto a la dinámica de los hechos, relatando de manera uniforme tanto 
los aspectos principales que se dieron en torno al suceso en el que asumie
ron en contra de su voluntad el rol de rehenes, como en los accidentes del 
mismo, coligado al hecho de que sus respectivos deposados fueron recaba
dos observando las formalidades que al efecto señalan los artículos 200, 201, 
202, 203, 204 y 204 bis del Código de procedimientos penales vigente en el 
estado de méxico.—luego entonces, habiéndose practicado las pruebas 
testimoniales de mérito observando los requisitos que para tal efecto esta
blece el enjuiciamiento penal vigente, se estima que la declaración de los 
pasivos del delito y sus respectivas ampliaciones, merecen pleno valor proba
torio, porque no dubitaron en señalar a los inconformes como los sujetos 
que en unión de otros perpetraron la conducta motivo del reproche penal.—
especial mención merece el hecho de que **********, ********** y **********, 
al momento en que se carean con los ahora sentenciados, de manera firme y 
categórica sostienen su imputación inicial, medio de prueba que si bien no 
trasciende al sentido del fallo puesto que las imputaciones firmes y directas 
que hacen los pasivos en contra de los sentenciados, al verse corroboradas 
con el resto del material probatorio ya reseñado, son suficientes para tener por 
acreditados los elementos objetivos, normativos y subjetivos que configuran 
el cuerpo del delito de secuestro equiparado y demuestran plenamente la respon
sabilidad penal de los sentenciados en su comisión, no deja de ser un indicio 
que deviene adminiculable a dichos medios de convicción, más aún cuando 
los propios acusados manifestaron su conformidad con la celebración de la 
prueba en comento, de la que se obtuvo una reiterancia (sic) imputativa en 
su contra de parte de los pasivos, la cual ya había sido sostenida al momento 
en que fueron sometidos a interrogatorio por las partes; de tal manera que el 
redundar sobre dicha imputación en nada influye para tener por comproba
dos los extremos apuntados.—lo anterior es así, en virtud de que ********** 
al apelante ********** (f. 1323) le sostuvo: ‘... Hay (sic) estuvo el señor 
********** como lo he manifestado desde la presentación de mi decla
ración en el ministerio público, ahí estuviste **********, estuviste ahí ...’; al 
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recurrente ********** (f. 1325) le refutó: ‘... Como lo he venido manifes
tando el señor **********presente estuvo el día seis de abril del año próximo 
pasado en las instalaciones de Gobernación texcoco, ahí estuviste, ¿ya se te 
olvidó? ...’; en tanto que al apelante ********** (f. 1328) le dijo: ‘... insisto (sic) 
el señor ********** llegó acompañado de ********** y de la ********** tal 
como lo he descrito tanto en mi declaración del ministerio público como 
en este mismo lugar en la pasada diligencia en la que fui citado; no sé de qué 
manera pretende involucrar eventos de fechas distintas sólo quiero decirle a 
********** que me tuvieron secuestrado y retenido en contra de mi voluntad 
ordenado por ustedes tres; si estuviste presente por supuesto que estuvo 
presente ...’.—por su parte, ********** al entonces procesado ********** 
(f. 1331) le replicó: ‘... yo ratifico exactamente lo que dije ahí inclusive se omi
tieron algunas cosas para que no se hiciera muy extenso, el señor ********** 
llegó después de que había iniciado la plática donde el señor ********** no 
quiso que se iniciara la negociación porque decía que debería estar presente 
el secretario de educación; si estuvo el señor él fue quien junto con su hija 
empezó a amenazar a todos, si estuvo el señor ahí ...’; al encausado ********** 
(f. 1333) le sostuvo: ‘... Yo ratifico en los mismos términos el señor sí estuvo 
ahí y con los mismos términos que me referí en mi declaración ...’.—en lo 
que concierne al ofendido ********** al enfrentarse con ********** (f. 1335) 
le reiteró: ‘... Yo lo que digo es que el señor ********** llegó ese día y desde 
que llegó hasta que me dejaron en libertad nos estuvieron insultando y fue
ron puras ofensas ...’; asimismo, al encarar al encausado ********** (f. 1336 
 1337) le recalcó: ‘... el señor fue de los que más amenazas recibimos y le 
decía a uno de sus compañeros que tenía un machete que si la policía hacía 
algo que nos matara él insistía mucho, nos amenazaba y le decía a ********** 
que si él no tenía los huevos para darnos en la madre él si los tenía ...’.—del 
resultado de los careos anteriormente transcritos se desprende, como ya 
se precisó en párrafos precedentes, que los ofendidos **********, ********** 
y **********, lejos de deponer su imputación inicial la sostienen firme
mente al enfrentarse cara a cara con los inconformes, ratificando que el día 
del evento se encontraban presentes y que incluso fueron quienes incitaron a 
sus acompañantes para que los retuvieran como rehenes hasta en tanto 
hiciera acto de presencia en el lugar el secretario de educación del Gobierno 
del estado de méxico; más aún, cuando de acuerdo a las certificaciones 
que se asentaron en la parte final de cada uno de los referidos careos se ad
vierte que se desahogaron con tranquilidad, que los participantes se miraron 
frente a frente, y no obstante que los sentenciados tuvieron a su vez la opor
tunidad de reiterar su versión defensiva y pudieron refutar sus imputaciones, 
resulta que no lo hicieron así, concretándose a ratificar el contenido y firma 
de su versión defensiva, pero respecto al señalamiento directo que les hicieron 
los ofendidos nada replicaron, lo cual es indicativo de la poca solidez de los 
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argumentos defensivos que esgrimieron los ahora sentenciados.—en las 
rela tadas condiciones, la imputación firme, directa y reiterada de los agravia
dos, merece valor probatorio pleno en la medida en que, además, no resultó 
aislada o inverosímil, puesto que se corrobora con la declaración que rinden 
********** y **********, ya que la citada en primer término (f. 311  315) 
refirió: ‘… que laboro para el Gobierno del estado de méxico, concretamente 
en la dirección de Gobierno región texcoco, en donde me desempeño 
como jefe B de proyecto, labor que desempeño en las oficinas ubicadas en 
ave nida Juárez Sur número cuatrocientos cuatro, fraccionamiento San 
lorenzo texcoco, estado de méxico, planta alta, con un horario de trabajo de 
nueve a dieciocho horas, de lunes a viernes; y el día seis de abril del año 
dos mil seis, siendo aproximadamente las doce treinta del día, me encon
traba en mi trabajo, en mi oficina, como antecedente señalo que el día seis 
de abril del año en curso a las doce del día estaba agendada una reunión 
con funcionarios del Gobierno estatal adscritos a la Secretaría de edu
cación con integrantes del **********, reunión que se llevaría a cabo en las 
instalaciones donde laboro, al estar en mi oficina me percato que al estacio
namiento llegó un autobús de la línea de transportes **********, del cual 
descendieron alrededor de cuarenta personas encabezados por el sujeto de 
nombre **********, las personas llevaban mantas que decían: «Solución a 
las demandas», «educación al hijo del obrero, después al hijo del burgués», 
me doy cuenta que entran al inmueble unas quince personas, dichas per
sonas se dirigieron a la secretaria del director de Gobierno, no sé qué 
hablaron con ella, acto seguido entran a la sala de juntas, pasó un tiempo 
aproximado de una media hora y arribaron más personas a bordo de vehícu
los particulares, dándome la impresión que la mayoría de los vehículos eran 
camionetas, al mismo tiempo que las personas empezaron a rodear el edifi
cio, arribaron al interior y se dispersaron en el interior bloqueando entradas 
y pasillos, entre ellos un sujeto de nombre **********, su hija de nombre 
**********, ********** y **********, el primero de los mencionados es el 
líder del movimiento de ********** de **********, que con un grupo de 
personas se dirigió también a la sala de juntas, transcurrió el tiempo, las per
sonas se empezaron a alterar y gritaban que querían hablar pero con el secre
tario de educación, que si no se iban a llevar a los funcionarios, esto los 
es cuché desde mi oficina ya que la gente lo gritaba, gritaban que daban 
dos horas para que llegara el secretario de educación de lo contrario se iban a 
llevar a los funcionarios, gritaban que no iban a hablar con personas que no 
pudieran atender sus peticiones, insistiendo que querían que estuviera pre
sente el secretario de educación, llegaron cuatro personas uniformadas 
con vestimentas de la policía estatal quienes quisieron ingresar al edificio y 
me di cuenta que la persona de nombre ********** impidió el acceso de la 
policía, se dirigió a un uniformado y le dijo qué querían ahí que si él iba a dar 
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solución a sus problemas que entrara, pero al ver la presencia de la policía 
los manifestantes se pusieron más agresivos y les gritaban «váyanse no los 
queremos aquí», siendo aproximadamente las catorce horas con treinta minu
tos, llegaron elementos de la policía estatal del Grupo **********, pero el 
contingente de personas les impidió se acercaran al edificio gritándoles y 
empujándolos al mismo tiempo que gritaban «esto es un engaño, nos quieren 
dar en la madre»; además de que la mayor parte de las personas iban armadas 
con machetes, tubos, palos y piedras, de momento arribaron a mi oficina un 
grupo de personas en su momento vi que se trataba de seis mujeres y un hom
bre, en la oficina me encontraba con mi compañera ********** teníamos 
cerrada la puerta preciso que dicha oficina tiene dos áreas y cada una con su 
respectiva puerta, cuenta además con dos ventanas que dan a la calle y otras 
que dan al interior del edificio, por eso se alcanzaba a ver y a escuchar lo que 
sucedía al interior y exterior del inmueble, me di cuenta que el tumulto de 
gente irrumpía en las oficinas forzando las puertas y con sus machetes hacían 
como que los estaban afilando en los pisos, también con los tubos, palos y 
machetes dañaban paredes y puertas, ********** y yo nos encerramos en 
la oficina del fondo e incluso colocamos un escritorio frente a la puerta para 
evitar que la abrieran, de momento escuchamos que golpeaban la puerta de 
la primera oficina y por el ruido supe que la pudieron abrir, porque además 
se escucharon las voces más cerca, enseguida se escuchó que golpeaban la 
puerta del área donde estábamos ********** y yo las paredes son de tabla 
roca por lo que las paredes se movían y nos gritaban «ya sabemos que 
están ahí pinches viejas se las va a cargar la chingada, las vamos a madrear», 
continuaron golpeando la puerta y dijeron «es mejor que salgan por las 
buenas, porque si no se las va a cargar la chingada», ********** y yo opta
mos por salir y les dijimos que ya íbamos a salir, quitamos el escritorio y 
********** abrió la puerta y fue cuando me percaté que se trataba de seis 
mujeres y un hombre pero el sujeto traía un pañuelo con el que se cubría 
el rostro y en una mano llevaba un palo y en la otra llevaba una botella de re
fresco con líquido adentro que me dio la impresión era gasolina lo sé por 
el color de la gasolina y unas de las mujeres llevaban machetes, el sujeto nos 
dijo que le diéramos la clave para realizar llamadas, ya que todos los telé
fonos de la oficina dan línea con una clave ********** tecleó la clave, el su
jeto pregunta que si ya podía hacer llamadas contestamos que sí, indicando 
que dejáramos descolgado el teléfono, le dije que si lo dejaba descolgado se 
le iba a cortar la llamada por lo que el sujeto dijo que entonces se le anotara la 
clave, ********** le anotó la clave y el sujeto dijo «si no es la clave me las voy 
a chingar», por lo que le dije que la checara y una de las mujeres tomó el 
teléfono con un trapo y tecleó la clave y le dijo al sujeto que sí daba línea, 
enseguida las mujeres a empujones nos sacaron de la oficina y del edificio 
cuando caminábamos les gritaba a sus compañeros: «encontramos a estas 
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pinches viejas», nos condujeron al estacionamiento lugar en donde me per
caté se encontraban cinco personas de nombres **********, **********, 
**********, ********** y **********, los dos primeros laboran en la dirección 
de Gobierno región texcoco y los tres últimos en la Secretaría de educa
ción, dándome cuenta que los tenían parados rodeados por sillas, cajas de 
madera, cajas de cartón, ropa y los cinco tenían en su cintura sujetados 
con su propia ropa un cohete cada uno, se trataba de unos cohetes como 
los que se usan en las ferias con una vara grande y olía a gasolina y a 
********** y a mí nos colocaron en medio de mis compañeros y la gente 
gritaba que nos iban a llevar a San Salvador atenco, gritaban además con
signas como: «el pueblo unido jamás será vencido, el pueblo se cansa de 
tanta pinche tranza, si Zapata viviera en la madre les pusiera, esos son 
esos son los que chingan la nación», mientras tanto seguían colocando 
objetos alrededor de nosotros, los manifestantes entraban y salían de las ins
talaciones sacando cosas del interior del mismo como cajas de agua, recoge
dores, escobas, pude ver también que la mayor parte de las personas 
tenían cubierto el rostro con paliacates y portaban machetes, tubos y palos, 
preciso mientras nos tenían acorralados a mis compañeros y a mí las per
sonas gritaban que nos iban a llevar a San Salvador atenco porque no les 
habían dado soluciones a sus demandas, ubiqué que entre el tumulto 
de personas estaban estos sujetos de nombres **********, **********, 
**********, ********** y **********, de momento ********** se acercó a 
********** y a mí y nos dijo que iba a llegar a un acuerdo que no nos iban 
a llevar a nosotras, pero la gente empezó a gritar que no, que también nos 
llevaran a atenco, ********** dijo que con nosotras no era el problema que 
el problema era con nuestros jefes que no hacían bien las cosas, que ellos lo 
único que pedían era educación, que no eran delincuentes y como ********** 
portaba un machete lo alzó y dijo que con un machetito no hacía daño a 
comparación de los que traen metralletas, hagan conciencia, diciéndonos 
que ********** y yo nos podíamos ir, aproximadamente cuatro personas de 
ellas nos acompañaron a la salida del estacionamiento, pero mis compañe
ros continuaron en el lugar en las mismas circunstancias, así fue como 
********** y yo salimos del tumulto, preciso que otro grupo de compañeros 
nos estaban esperando en la calle, de ahí nos fuimos a las oficinas de desa
rrollo social que se ubican en la misma calle pero más adelante, en donde 
estuvimos aproximadamente veinte minutos, luego de ello regresamos a las 
afueras del edificio donde laboramos pero por la calle de atrás y me di cuenta 
que llegaron personas con mantas que decían universidad de Chapingo y 
otras leyendas pero no alcancé a ver bien, posterior a ello llegaron una per
sonas que ulteriormente me enteré venían de parte del secretario de educa
ción momentos después de eso se empezó a retirar la policía ya serían 
alrededor de las seis y media o siete de la noche cuando el grupo de manifes
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tantes se empezaron a retirar y fue hasta entonces que dejaron libres a mis 
compañeros, **********, **********, **********, ********** y **********, 
una vez que se retiraron entramos a las instalaciones percatándome que 
estaba en completo desorden puertas y paredes dañadas, escritorios des
trozados, recogí mi bolsa, la cual había dejado en mi oficina sobre mi escri
torio pero al revisarla me di cuenta que mi cartera la cual es de material de 
tela, color beige, sin marca, con compartimiento para billetes y monedas y la 
cual contenía dos mil seiscientos pesos producto del pago de mi salario, así 
como mi credencial para votar, tarjeta de débito del Banco Bancomer, hacién
dome además falta una cámara fotográfica que también estaba dentro de 
mi bolsa, cámara que es propiedad de **********, por el momento no re
cuerdo las características de la cámara, por lo que en este acto denuncio el 
delito de robo y lo que resulte en agravio de ********** en contra de quien 
resulte responsable, por lo que respecta a la media filiación de las perso
nas que identificó como **********, **********, **********, ********** y 
**********, es la que ya se ha proporcionado y sé que pueden ser locali
zados en el **********.’ (f. 317  324) declaró: ‘… me encuentro laborando 
como auxiliar de trámites de Gobierno del estado de méxico, adscrita a la 
Subsecretaría de Gobierno, zona oriente, dirección de texcoco, con oficinas 
ubicadas en Juárez Sur número cuatrocientos cuatro, fraccionamiento 
San lorenzo, municipio de texcoco, estado de méxico, con un horario de labores 
de nueve de la mañana a dieciocho horas y resulta que el día seis de abril del 
año dos mil seis, siendo aproximadamente las nueve horas, llegué a trabajar 
como de costumbre en las oficinas antes mencionadas, ubicándome en el 
área administrativa y por lo cual una vez que me encontraba realizando mis 
reportes correspondientes, siendo aproximadamente las doce horas, me 
percaté que el señor **********, quien se desempeña como analista en las 
mismas instalaciones de la dirección de Gobierno, región texcoco, se encon
traba llevando sillas hacia la sala de juntas, por lo que le pregunté que qué 
iba a haber, diciéndome que iban a tener una reunión con personas de San 
Salvador atenco, a lo cual le pregunté a qué hora se iba a llevar a cabo 
dicha reunión, diciéndome que precisamente a esas horas, es decir, a las 
doce horas, por lo que enseguida me fui hacia la unidad de información, ya 
que tenía que enviar mis reportes a través de internet, por lo que estuve 
trabajando en dicho lugar por un lapso aproximado de veinte minutos, ya 
que siendo aproximadamente las doce horas con veinte minutos, me per
caté que el ingeniero **********, quien se desempeña como jefe de depar
tamento de atención a la problemática Social, entró al área de información y 
me dijo «avísale al director que ya se llevaron a **********», dándome en 
ese momento un radio Nextel, propiedad de Gobierno del estado de méxico 
y a través de dicho radio me comuniqué con el director de Gobierno, zona 
oriente de nombre licenciado **********, a quien le dije: «licenciado, habla 
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**********, me comenta el ingeniero Valderrábano que se llevaron al ********** 
la gente de atenco», a lo cual el licenciado ********** me preguntó que si ya 
se había informado de esto a la policía estatal, haciendo señas el ********** 
de que si se había dado informes de eso a la policía estatal, lo cual le comu
niqué al director de Gobierno, por lo que en ese momento el licenciado 
********** me preguntó que en donde se encontraba el **********, con
testándole que se encontraba conmigo, por lo que enseguida yo le di el radio 
Nextel al ********** para que hablara con el licenciado ********** y en
seguida me salí del área de información para dirigirme a mi oficina, que se 
encuentra a tres oficinas más de donde me encontraba, posteriormente y 
siendo aproximadamente la una de la tarde, mi compañera de nombre 
********** y yo, nos dirigimos hacia un costado de la oficina del área admi
nistrativa para realizar trabajos que teníamos pendientes, ubicándonos 
precisamente en la oficina de la secretaría del licenciado ********** y el in
geniero ********** y al momento en que mi ********** se encontraba tra
bajando en la computadora, yo me asomé por una de las ventanas que dan 
hacia la calle y pude observar que a las afueras de las oficinas de la dirección 
de Gobierno, zona oriente (texcoco), se encontraban aproximadamente cua
renta o cuarenta y seis personas con mantas que decían: «Solución a las 
demandas, educación al hijo del obrero después al hijo del burgués» y en 
la parte baja de cada manta llevaban las siglas de **********, que significan 
**********, y todas estas personas que se encontraban en el lugar eran gente 
de San Salvador atenco, estado de méxico, quienes a su vez, algunos de ellos 
llevaban en sus manos machetes y otros palos, además de que todos se 
encontraban gritando: «Queremos solución», «Zapata vive» entre otras cosas, 
aclarando que al momento de que esto ocurría, observé que un camión de 
pasajeros color blanco, sin recordar sus demás características, primera
mente se estacionó por donde se encontraba la gente, pero enseguida un 
grupo de aproximadamente diez personas de las que iban con palos y mache
tes, auxiliaron al conductor del autobús para que se metiera al estacio
namiento de la dirección de Gobierno, estacionándolo exactamente enfrente 
de las oficinas, asimismo quiero agregar que el grupo de personas que iban 
con machetes, palos y que gritaban las consignas antes mencionadas, 
se encontraban lideradas por los señores **********, **********, alias el 
«**********», quien portaba en sus manos una llave de cruz cromada, 
**********, a quienes identifiqué plenamente, ya que también se encontra
ban otras personas más a quienes conozco de vista, pero desconozco sus 
nombres, pero en caso de verlos, los reconocería plenamente y sin temor a 
equivocarme, aclarando que pasé aproximadamente treinta minutos frente 
a la ventana viendo todo lo que ocurría a las afueras de las oficinas, es 
decir, lo que estaban haciendo las personas del **********, aclarando que 
aproximadamente a las trece horas con treinta minutos, llegaron unos treinta 
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o cuarenta elementos de la policía estatal, los cuales se colocaron alrededor 
de las personas de San Salvador atenco y por lo cual las personas que se 
encontraban armadas con palos y machetes, comenzaron a gritar que ellos 
que hacían aquí, que se largaran, refiriéndose a los policías, sin embargo 
los elementos de la policía estatal se quedaron resguardando el lugar, pos
teriormente como a las trece horas con cuarenta minutos, observé que 
llegó un comandante de la policía estatal a bordo de una patrulla, el cual traía 
una gorra que decía «cáncer» y quién se acercó al grupo de personas de 
San Salvador atenco y el cual se colocó en medio de ellos, pero de inmediato 
la gente de San Salvador atenco, comenzó a aventarlo y le gritaban que 
se fuera, que no era su asunto y momento en el cual observé que el señor 
**********, apodado la **********, le preguntó al comandante en voz alta que, 
qué hacía ahí, logrando escuchar que alguna persona gritó «te vamos a dejar 
entrar si tu vas a poner solución respecto al asunto que vamos a tratar» y en
seguida escuché que también gritaron «por andar de metiche, que se chingue 
igual que los demás», momento en el cual observé que algunas personas 
de San Salvador atenco introdujeron a las oficinas al comandante antes men
cionado, asimismo y después de lo ya narrado, decidí irme hacia donde se 
encontraba mi compañera **********, quien aún se encontraba utilizando 
la computadora, pero de inmediato me percaté que sobre el pasillo de las 
oficinas iban pasando unas veinte o veinticinco personas de San Salvador 
atenco, los cuales llevaban al comandante antes mencionado y al cual lo 
iban aventando hacia las escaleras, además de que le iban gritando «lárga
te», «ya vete», entre otras cosas, por lo que en ese momento yo le comenté 
********** que ya se estaba poniendo muy feo el asunto, por lo que decidi
mos cerrar las persianas de la oficina, cerramos las puertas con seguro y 
después de esto me quedé junto a mi amiga esperando a ver qué pasaba, 
pero siendo aproximadamente las catorce horas, me asomé nuevamente por 
la ventana que da hacia la calle y me percaté que un elemento de la policía 
estatal estaba apuntando con un arma de fuego hacia un sujeto de San Sal
vador atenco, al igual que observé que ese sujeto de San Salvador atenco, 
también le estaba apuntando con un arma de fuego al oficial de la policía 
estatal y alcancé a escuchar que el oficial de la policía estatal gritó: «Jálale, 
jálale», si nos va a cargar la chingada nos va a cargar a los dos, por lo que así 
se estuvieron por un lapso aproximado de tres minutos y por lo cual yo de
cidí ya no asomarme por la ventana y me fui con ********** a quien le dije 
que ya se iban a comenzar a disparar y por lo cual nos quedamos ambas 
sentadas esperando a ver qué pasaba y sólo escuchaba que los teléfonos de 
la oficina estaban sonando y por lo cual desde la oficina en la que nos encon
trábamos, logré jalar una llamada, pero al contestar la persona que llamaba 
dijo ser esposa del señor **********, quien es compañero de trabajo y me dijo 
que quería hablar con él, a lo cual le dije que sí y traté de transferir la llamada 
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a la oficina del señor **********, pero nadie contestó, por lo que comencé a 
tratar de entablar comunicación con todas las extensiones, pero en esos mo
mentos ya nadie me contestó, por lo que le dije ********** que ya nos habían 
dejado solas, que ya se habían ido todos, por lo que enseguida cerramos otra 
puerta de la misma oficina y que da hacia la ventana por donde observé 
todo lo ocurrido, para posteriormente dirigirme con ********** ya que está
bamos muy asustadas y por lo cual permanecimos encerradas en la oficina 
antes referida, observando que más tarde llegaron muchos elementos del 
**********, los cuales rodearon toda la cuadra donde se encuentran las ofi
cinas para resguardar el lugar y debido a que pensamos mi compañera y 
yo que iba a haber un enfrentamiento, nos sentamos en el piso de la oficina 
para no exponernos a alguna agresión, también quiero manifestar que en el 
tiempo en que permanecimos encerradas, yo alcancé a escuchar que las per
sonas de San Salvador atenco que se encontraban afuera de las oficinas 
dijeron: «amarren a cuatro y las mujeres les van a empezar a pegar» refirién
dose a que amarrara a cuatro de nuestros compañeros de trabajo y que las 
mujeres que iban con el grupo de ellos golpearan a nuestros compañeros, 
por lo que aún ********** y yo permanecimos encerradas y enseguida 
comencé a escuchar como varias personas que se encontraban en el interior 
de la dirección de Gobierno trataban de abrir las oficinas, escuchando clara
mente que también intentaron abrir la puerta de la oficina en la que nos en
contrábamos y la cual no lograron abrir, sin embargo enseguida escuché 
que estaban arrastrando por el pasillo, hacia fuera de las oficinas, escritorios, 
sillas y otros muebles. asimismo alcancé a escuchar y percibir que varias 
personas se encontraban en el área administrativa y trataban de derribar 
la puerta de dicha área y varias señoras gritaron (encontramos dos bolsas, en
tonces hay dos pinches viejas aquí), y escuché cómo estaban buscando 
por toda el área administrativa, al igual que escuché que estaban golpeando las 
puertas tratando de buscarnos, pero en ese momento escuché que llegaron 
más personas, al parecer varios hombres y de los cuales uno de ellos pre
guntó: «Qué están buscando», contestado una señora: «estamos bus cando 
a dos pinches viejas que se nos escondieron», por lo que enseguida comen
zaron a forcejear la chapa de la puerta de la oficina donde nos encontrába
mos, pero no lograron abrirla y por lo cual se retiraron, pero dos o tres minutos 
después regresaron a tratar de abrir la puerta a como dé lugar, escuchando 
que en ese momento una señora gritó: «Ya sabemos que están aquí, si no 
salen se las va a cargar la chingada», diciendo esto en varias ocasiones, men
cionado que nos iba a ir peor, por lo que después escuché que dijeron que 
en cuanto nos encontraran nos golpearían, motivo por el cual ********** y 
yo nos atemorizamos y escuché que abrieron la primera puerta y se metie
ron varias personas, escuchando que una mujer dijo «esas hijas de la chin
gada han de estar aquí» y comenzaron a forcejear la puerta para tratar de 
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abrir, pero ésta no la pudieron abrir, por lo que también empujaron la puerta 
para tratar de botarla pero no pudieron, por lo que enseguida se escuchó 
que se salieron varias personas, pero también se escuchó que una persona 
se había quedado en la oficina, ya que trató de utilizar el teléfono de la ofi
cina, pero debido a que tiene clave, no pudo hacer ninguna llamada, en ese 
momento escuché que nuevamente regresaron varias personas a la oficina 
y nuevamente empezaron a forcejear la puerta, escuchando que gritaban 
tanto hombres como mujeres «ya salgan, ya sabemos que están ahí y si no 
salen les va a ir peor», por lo que ********** y yo nos paramos a un costado 
de la puerta, junto a la tabla roca, y escuchamos cómo las personas de San 
Salvador trataban de tirar la puerta, intentando esta maniobra en unas tres 
ocasiones y por lo mismo que forcejeaban la puerta y la aventaban, me golpee 
en varias ocasiones en la nuca, sin que se me aprecie lesión alguna, ya 
que los golpes no fueron muy fuertes, sin embargo siento dolor en la zona del 
cuello, por lo que al ver esta situación yo le dije ********** que ya saliéra
mos, y por lo cual yo grité «ya vamos a salir», sin embargo las personas seguían 
golpeando la puerta y enseguida procedí a tratar de abrir la puerta, sin embargo 
no era posible, ya que el seguro de la puerta estaba atorado pero finalmente 
pude abrir y tanto ********** como yo salimos hacia la otra parte de la 
misma oficina, percatándome que se encontraban aproximadamente seis 
mujeres y un hombre, observando que todos traían en mano palos y mache
tes, y el sujeto del sexo masculino además portaba un paliacate que le cubría 
la mitad del rostro, traía un machete, un recogedor de metal y una botella 
como de diez litros con líquido, al parecer con gasolina, por lo que ense
guida estas personas nos sacaron del lugar y ya no dirigíamos hacia la salida 
de la oficina cuando de pronto las mismas personas nos regresaron hacia 
la misma oficina y nos preguntaron que como se utilizaban esos teléfonos, 
obligándome a que les indicara como se utilizan dichos teléfonos y a que les 
diera la clave para que puedan salir las llamadas, anotándoles la clave en 
un papel y después de esto nos sacaron ********** y a mí a base de empu
jones y nos dirigieron hacia el estacionamiento de la dirección General, lugar 
donde me percaté que otras personas de San Salvador atenco, tenían rete
nidos al licenciado **********, quien es jefe de departamento de vinculación 
y quien se encontraba parado y en el cinturón tenía colocado un cohete, 
**********, quien también se encontraba parado y con un cohete atorado 
en la cintura, al igual que también se encontraban otros cuatro o cinco fun
cionarios más del Gobierno del estado, de los cuales no recuerdo sus 
nombres y quienes laboran en la Secretaría de educación, los cuales también 
se encontraban parados, y también tenían colocados cohetes en la cintura, 
observando que alrededor de todos los funcionarios antes mencionados, se 
encontraba una baya de trapos, cobertores, cartón y botellas con líquido, 
al parecer gasolina, y enseguida ********** y a mí nos colocaron junto con 
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los funcionarios antes mencionados, percatándome que las personas que se 
encontraban custodiando a los funcionarios como a nosotras, comenzaron 
a reunir más cartón y cajas de madera, lo cual colocaban en la valla que nos 
rodeaba y escuché que gritaron «ya encontramos a otras dos viejas» por lo 
que enseguida la señora **********, el señor ********** y otros sujetos 
de San Salvador comenzaron a platicar entre ellos para ver que se iba a hacer 
con nosotros, escuchando que algunos decían «atenco, atenco», deduciendo 
que nos querían llevar a San Salvador atenco, pero en ese momento ********** 
se nos acercó y nos dijo que todo esto que estaba sucediendo era culpa de 
nuestros jefes y del gobierno mismo y que hiciéramos conciencia con qué 
clase de gente trabajábamos, diciéndonos que al igual que nosotros, tam
bién ellos tenían miedo, por lo que ********** se dirigió ********** y a mí y 
nos dijo «tú crees que te puedo hacer daño con un machetito, yo no te puedo 
hacer mucho daño con un machetito, pero ellos si nos pueden hacer daño 
porque ellos traen metralletas y armas», diciendo la misma persona que 
todo lo que estaban haciendo era por la educación, que ellos no tenían nin
guna necesidad de hacer eso, sino que el Gobierno los estaba orillando a 
hacerlo, en ese momento ********** nos pidió disculpas ********** y a mí, 
diciéndonos que nos iban a soltar porque nosotras éramos unas chavas 
igual que ella y que sólo por esta vez nos iban a soltar, por lo que ********** 
les dijo a varios sujetos que nos escoltaran hacia la salida y varias personas 
nos llevaron hacia las afueras de las instalaciones, dejándonos en donde 
se encontraban los elementos del ********** y ahí nos liberaron, por lo que 
********** y yo nos dirigimos hacia donde se encontraban varios com
pañeros de trabajo, los cuales nos abrazaron y nos preguntaron que si nos 
encontrábamos bien, que si no nos habían hecho nada y que si habíamos 
visto a los muchachos, refiriéndose a los funcionarios tanto de Gobierno del 
estado como los de la Secretaría de educación, por lo que les comentamos 
la situación en la que estaban y ya después de esto me dirigí a llamar vía tele
fónica a mi domicilio para informar que me encontraba bien y ya después 
me dirigí hacia donde se encontraban mis compañeros junto con el sub
secretario de Gobierno lic. ********** y ahí permanecí hasta más tarde, ya 
que sin recordar la hora exacta, me percaté que todos los funcionarios que se 
encontraban privados de su libertad comenzaron a salir de las instalacio
nes de la dirección de Gobierno, al igual que salieron todas las personas de 
San Salvador que se encontraban en el lugar y todos comenzaron a disper
sarse y fue por lo que los elementos de la policía estatal y del ********** 
también se comenzaron a retirar y motivo por el cual momentos después y ya 
que se habían ido todas las personas, al igual que las corporaciones policía
cas, mis compañeros de trabajo y yo nos introducimos a nuestras respectivas 
oficinas y al buscar mi bolso lo encontré en mi oficina, percatándome que 
se encontraba abierto, y que del interior me habían robado la cantidad de dos 
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mil pesos en efectivo que llevaba en mi cartera, la cual se encontraba abierta, 
y al momento en que ********** revisó su bolso, nos percatamos que de 
dicho bolso se habían robado mi cámara digital de la marca Sony, de cuatro
cientas fotografías, con un valor aproximado de cinco mil quinientos pesos, 
además de que ********** le robaron su cartera, sin saber qué cantidad 
tenía, su credencial de elector y no sé que otras pertenencias le hayan robado, 
de igual forma comenzamos a revisar todas las oficinas, percatándonos que 
hacían falta varias cosas como eran fax, radios, carpetas de información, 
pertenencias personales de los compañeros de trabajo entre otros, descono
ciendo exactamente que más se hayan robado, ya que el personal adminis
trativo se está encargando de realizar el inventario de lo robado, por lo que 
en este momento denuncio los presentes hechos cometidos en mi agravio 
y en agravio de los funcionarios del Gobierno del estado, los funcionarios de 
la Secretaría de educación y el personal que labora en mi oficina, en contra 
de los señores **********, **********, **********, apodado la ********** 
y quien resulte responsable …’.—********** (f. 378  380) manifestó: ‘... Que 
comparece ante estas oficinas de representación social de forma voluntaria 
para lo cual se identifica plenamente con su credencial de trabajo, que le 
expide la Subsecretaría de Gobierno de la región oriente, que lo acredita 
como jefe «B», de proyectos, misma que presenta fotografía a color que con
cuerda con sus rasgos fisonómicos, que sus funciones más que nada son 
de mantener la gobernabilidad interviniendo en cualquier tipo de asuntos 
sociales y políticos, y que es el caso de que el día seis de abril de dos mil seis, 
y siendo aproximadamente las dieciocho horas, se encontraba en las afueras 
de la dirección regional de Gobierno en el municipio de texcoco, que se ubica 
en calle de Juárez Sur número 404, del fraccionamiento o colonia San lo
renzo en texcoco, méxico, en donde además se encontraba con otros funcio
narios del Gobierno del estado al pendiente de la problemática que se estaba 
suscitando con miembros de la **********, entre otros, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, quienes mantenían retenidos desde aproxima
damente las doce horas con treinta minutos, a dos de sus compañeros de 
nombres ********** y **********, además de personal de la Secretaria 
de educación: **********, **********, a quienes mantenían como rehenes 
para que se cumpliera sus exigencias entre otras que se presentara el 
secretario de educación del Gobierno del estado de méxico, es decir el lic. 
**********, y para ello realizaban diversos actos intimidatorios en contra de 
las personas retenidas, tales como tenerlos arrinconados o cercados con 
una cobija y palos, así como botes de gasolina, amenazando con quemarlos 
vivos, además de haberles colocado a cada uno de ellos un cohetón amarra
do en su cintura sujeto a su cinturón amenazándolos con hacerlos estallar, y 
siendo aproximadamente las dieciocho horas con treinta minutos, llegó al 
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lugar un helicóptero del Gobierno del estado de méxico, y llegando abordo el 
subsecretario general de Gobierno el lic. **********, quien llevaba un docu
mento suscrito por el secretario de educación del Gobierno del estado de 
méxico, en el que proponía una serie de acciones para dar respuesta a las 
demandas o exigencias de los lideres antes citados del **********, para 
lograr que éstos liberaran sin causarle daño alguno a sus compañeros servi
dores públicos retenidos, y una vez que el lic. **********, tuvo contacto 
con el lic. ********** subsecretario de Gobierno región oriente, éste da 
instrucciones al de la voz para que hiciera entrega del citado documento y 
negociase la liberación de sus compañeros servidores públicos, por lo que en 
tales condiciones el emitente toma el documento mismo que venía en un fólder 
de color amarillo tamaño carta, sin membrete y procede a dirigirse al señor 
**********, quien se encontraba discutiendo con elementos de la policía 
estatal que se encontraban resguardando el lugar, para que se retiraran; a 
una cuadra de donde estaba el declarante, por lo que éste caminó hacia él 
y se entrevista con el señor **********, llegando directamente a él, indicán
dole que traía un escrito en el cual el lic. **********, secretario de educación, 
le hacía varias propuestas para poder destrabar esta problemática, y dar 
cumplimiento a sus exigencias, a lo que un principio se negó ********** a 
recibirlo, pero posteriormente se lo recibe al declarante y lo empieza a leer, 
acercándose en ese momento **********, **********, **********, 
**********, manifestando su inconformidad y exigiendo la presencia del 
secretario de educación **********, a lo cual les solicitó verificar que sus 
compañeros estuvieran en buen estado solicitándoles se les permitiera la 
salida sin causar mayores incidentes, a lo cual ellos se negaron y exigieron 
que primeramente se retirara la policía estatal y después dejarían libres a sus 
compañeros, esta situación la estaba negociando con **********, quien lo 
acerca con sus compañeros retenidos, y toda vez de que la policía estatal 
empieza a replegarse y retirarse del lugar y con el documento que llevaba 
**********, el señor **********, permite que se retiren todos sus compañe
ros retenidos del lugar, gritándole ********** al señor **********, ya vámonos 
y todavía **********, trata de utilizar al declarante como rehén, según él por 
si les hacían algo los policías, posteriormente al darse cuenta de que los 
policías se habían retirado del lugar también permiten que el declarante se 
reúna con sus demás compañeros servidores públicos que se encontraban 
en el lugar, recibiendo instrucciones del lic. ********** de que se retirara del 
lugar hacia su domicilio ...’.—en tanto que ********** (f. 461  462) expuso: 
‘… que trabaja para el Gobierno del estado de méxico, justamente en la 
dirección regional de Gobierno en texcoco, dependiente de la Subsecretaría 
de Gobierno ********** de méxico, Zona oriente, y que en ese carácter 
puede decir que el día seis de abril de dos mil seis, se tenía prevista una 
reunión de trabajo en la que funcionarios de la Secretaría de educación del 
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Gobierno del estado de méxico, ofrecerían algunas respuestas de las peti
ciones planteadas por los integrantes de la organización denominada 
**********, o conocidos como los macheteros de San Salvador atenco, es
tado de méxico, misma reunión que se llevaría a cabo en la sala de juntas 
de la dirección regional de Gobierno de texcoco, que se ubica en calle de 
Juárez Sur número 404, barrio o fraccionamiento de San lorenzo, texcoco, 
méxico, a las doce horas, y que al ingresar los integrantes de la organización 
de **********, a dichas instalaciones lo hicieron en forma beligerante ya 
que portaban machetes, gritaban consignas en contra del Gobierno del es
tado de méxico, y lanzaban cohetones, que una vez en el interior del recinto 
reclamaron la presencia del secretario de educación del Gobierno del es
tado de méxico, lic. **********, tomando la acción inmediata de retener a 
las personas que en ese momento o reunión los atenderían, y que al recor
darles que cuando se pactó esta reunión, nunca se comprometió la presencia 
del secretario de educación del Gobierno del estado de méxico, dichas per
sonas se tornaron más violentos y pretendían llevarlos retenidos al municipio 
de San Salvador atenco, estado de méxico, momento en el cual aprovechando 
la confusión que se generó el de la voz pudo salir del recinto y resguardarse 
en una oficina que se ubica al fondo de las propias instalaciones, previniendo 
a sus compañeros de trabajo y dando aviso inmediatamente a sus superiores, 
iniciándose en ese momento todo el trabajo tendiente al rescate de los fun
cionarios que fueron privados de su libertad y llevados al estacionamiento 
adjunto de una área de bancos, a donde les fue amarrado cohetones a su 
cintura, y rodeados de artículos flamables como leña, gasolina, tela etc., con 
la amenaza por parte de los señores **********, ********** y **********, 
**********, **********, su hermana de ********** que se llama **********, 
********** y **********, y otros, en el sentido de prenderles fuego y linchar
los, si no se presentaba en un plazo de dos horas el secretario de educación 
del Gobierno del estado, y se retiraba la fuerza pública, que en ese momento 
ya estaba en el lugar a la expectativa para evitar las acciones de amenaza 
de los integrantes del **********, dejando bien claro que la persona que inició 
e incitó todo el problema lo fue el señor **********, seguido de **********, 
quien minutos más tarde se presentó en el lugar, incitando ambos sujetos 
a sus seguidores de que si no llegaba el secretario de educación matarían a 
los funcionarios retenidos, ya que les prenderían fuego y así matarlos ...’.— 
medios de prueba que resultan coincidentes en la sustancia y en los acci
dentes que se dieron en torno al evento delictivo que motivó la causa 
principal, relatando puntualmente como arribaron algunos integrantes del 
**********, hasta las oficinas de la dirección regional de Gobierno en 
texcoco, donde prestan sus servicios, en la que el día de los hechos (seis 
de abril del año dos mil seis), habría de tener lugar una reunión de trabajo en 
la que funcionarios de la Secretaría de educación del Gobierno del estado de 
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méxico, darían algunas respuestas a las peticiones formuladas por la organi
zación denominada **********, también conocidos como los macheteros 
de San Salvador atenco, que dicha reunión estaba programada para las doce 
horas, que al ingresar a las oficinas los adeptos del frente, lo hicieron de ma
nera belicosa, ya que portaban machetes, gritaban consignas en contra 
del Gobierno del estado de méxico y lanzaban cohetones, motivo por el cual 
merecen valor probatorio pleno, aunado a que fueron desahogados obser
vando las formalidades que establecen los artículos 98, 103, 196, 198, 202, 
203 y 206 del Código de procedimientos penales en vigor, en virtud que los 
declarantes atestiguan en base al conocimiento que en forma directa tuvie
ron del evento delictivo, el cual hicieron del conocimiento del agente del 
ministerio público investigador, siendo protestados para que se condujeran 
con verdad, proporcionando sus datos personales, declarando en forma ver
bal y separadamente pues no existe constancia de que se hubiesen comu
nicado entre si y expusieron únicamente lo que a través de sus sentidos 
lograron captar y no a través de referencias o inducciones de terceras per
sonas; lo cual es lógico y creíble debido a que al acontecer los hechos que 
refieren se encontraban laborando en las instalaciones de la oficina guberna
mental donde aconteció el evento ilícito que nos ocupa.—Valoración que se 
hace extensiva a lo depuesto por los testigos ********** (f. 274 vta.) y 
**********, pues la primera mencionó: ‘... que el motivo de mi comparecen
cia a estas oficinas de representación social es con la finalidad de presentar 
formal denuncia de hechos posiblemente constitutivos de delito cometido en 
agravio de la dirección General del registro público de la propiedad y del 
Comercio del distrito Judicial de texcoco, y en contra de quien resulte respon
sable, señalando que los hechos ocurrieron de la siguiente manera: que ac
tualmente me desempeño como registrador público de la propiedad y de 
Comercio del distrito Judicial de texcoco, méxico, y que es el caso que siendo 
aproximadamente las trece horas con quince minutos del día seis de abril del 
año dos mil seis, me encontraba en el interior de mis oficinas ubicadas en la 
calle Juárez Sur sin número esquina con **********, Barrio de San lorenzo, 
municipio de texcoco estado de méxico, trabajando normalmente momentos 
en los cuales recibí un llamado telefónico del personal de Gobernación ya 
que dichas oficinas se encuentran en la parte superior o planta alta del regis
tro público, indicándome que sacara al personal a mi cargo debido a que era 
posible que hubiera la toma del edificio de Gobernación y del mismo registro 
público de la propiedad ya que había movimiento de las personas del muni
cipio de San Salvador atenco, estado de méxico y que sacara al personal de 
uno por uno, situación la cual hice de inmediato del conocimiento a mi supe
rior jerárquico que corresponde al director del registro público de la pro
piedad del estado de méxico que es el **********, porque las gentes del 
movimiento conocido como ********** unidos en ********** no iban a 
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permitir la salida de mi gente si salían todos al mismo tiempo para lo cual 
reuní en el interior de las oficinas que ocupa el registro público a todo el per
sonal que labora en dicha dependencia y fuimos saliendo uno por uno hasta 
cerrar la puerta de acceso que ocupan estas oficinas a mi cargo, percatán
dome que a la salida de estas oficinas que ya se encontraba un grupo de 
aproximadamente sesenta a ochenta personas entre hombres y mujeres 
portando en sus manos machetes, palos, piedras deseando aclarar que al 
salir el personal a mi cargo iban pidiendo permiso a esas gentes que obs
truían la puerta de entrada al edificio para salir del mismo …’.—por su parte, 
el segundo de los mencionados (f. 303) externó: ‘… que se identifica plena
mente con su credencial de trabajo, que le expide el propio Gobierno del es
tado de méxico, a través de la Secretaría de Finanzas, que lo acredita como 
delegado administrativo de la Subsecretaría de Gobierno ********** de 
méxico, Zona oriente, con fotografía a color que concuerda con sus rasgos 
fisonómicos, además de sustentar dicha personalidad con el nombramiento, 
de la Secretaría General de Gobierno, Coordinación administrativa, de fecha 
veintitrés de noviembre de dos mil cinco, que firma el **********, coordi
nador administrativo, que en dicho carácter ratifica en todas y cada una de 
sus partes la denuncia que ha formulado el lic. **********, director general 
de Gobernación en la región de texcoco, haciéndola suya en todas y cada 
una de sus partes, con las formalidades de ley previa su acreditación como 
delegado administrativo ********** de méxico Zona oriente, y más concre
tamente formular querella o denuncia por el delito de daño en bienes, robo, y 
lo que resulte, ya que se vio afectado el inmueble, el equipo y mobiliario, pero 
actualmente ha girado los oficios correspondientes a la contraloría interna 
de la Secretaria General de Gobierno, y a la dirección General de Control 
patrimonial del Gobierno del estado de méxico, a efecto de dar conocimiento 
de los hechos ocurridos y le determinen el monto de los daños, valor del equi
po, etc., y a la vez los proporcione a estas oficinas a través de una nueva 
comparecencia, pero de momento de acuerdo a sus atribuciones formaliza el 
presente acto …’.—deposiciones que tienen la calidad de circunstanciales 
en virtud de que no contienen un señalamiento directo en contra de los in
conformes, pero sí aluden de manera parcial a los hechos que nos atienden 
y por tanto adquieren eficacia probatoria en términos de los supracitados 
preceptos legales.—Se suma a los anteriores medios de prueba la amplia
ción de declaración del testigo de cargo **********, quien a preguntas de 
la representación social respondió: ‘a la primera. Que nos diga si recuerda 
cuántas personas de los integrantes de la organización denominada ********** 
fueron los que ingresaron en la sala de Juntas de la dirección regional del 
Gobierno de texcoco a las doce horas del día seis de abril del dos mil seis 
procedente contestó: «aproximadamente sesenta personas». a la segunda. 
Que nos diga si recuerda cuántas personas fueron retenidas en el momento 
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de la reunión por parte de las sesenta personas integrantes de la organiza
ción denominada ********** procedente contestó: «Cinco personas y pos
teriormente fueron retenidas dos señoritas posiblemente». a la tercera. Que 
nos diga si lo sabe los nombres de las cinco personas que fueron retenidas 
por los integrantes de la organización denominada **********. procedente 
contestó: «**********, **********, **********, **********, recuerdo el 
apellido ********** de uno de los retenidos, y posteriormente ********** y 
********** sin recordar sus apellidos». a la cuarta. Que nos diga a qué dis
tancia se encontraba el declarante de los funcionarios privados de su libertad 
cuando los llevaron al estacionamiento adjunto de un área de bancos en 
donde les amarraron cohetones a su cintura. procedente contestó: «Cinco 
metros aproximadamente». a la quinta. Que nos diga si se percató si en 
algún momento entre los funcionarios que refiere se encontraban en el esta
cionamiento donde les fueron amarrados cohetones a su cintura si alguno 
de los integrantes de la organización denominada ********** les hacía alguna 
manifestación a dichos funcionarios. procedente contestó: «Si, ********** y 
un individuo que le apodan la <**********>, les gritaban además de pala
bras altisonantes que los iban a matar y le gritaban ********** tú vas a ser el 
primero y tienes la culpa de esto les pedían y gritaban a los policías que se 
retiraran y obviamente palabras altisonantes y mentadas de madre». a la 
sexta. Que nos describa si lo recuerda las características físicas de los coheto
nes que les fueron amarrados en su cintura a los funcionarios que fueron 
privados de su libertad cuando se encontraban en el estacionamiento. proce
dente contestó: «Sí, en apariencia son como los que se utilizan en las fiestas 
que tienen vara aunque a mí me parecieron ser más grandes y más grue sos que 
los tradicionales».’.—asimismo, al cuestionamiento a que fue sometido por 
parte de la defensa particular de los entonces procesados manifestó: ‘a la 
primera. Que diga el declarante si sabe con qué persona en particular estaba 
concertada la cita que refiere en su declaración. procedente contestó: «No 
había ninguna cita con persona en particular era con funcionarios de la Secre
taria de educación del estado». a la segunda. Que diga el declarante si sabe 
qué persona concertó la cita que menciona en su declaración. procedente con
testó: «Sí, la cita se concertó con una mesa de diálogo que se venía desarro
llando cada mes donde se planteaba sus diferentes peticiones, participando 
por parte de la Secretaría de Gobierno el director general **********, el licen
ciado **********, el licenciado **********, y el licenciado **********, entre 
otros funcionarios de la propia Subsecretaría de Gobierno y yo». a la tercera. 
Que diga el declarante en qué consistió el trabajo tendiente según su dicho 
al rescate de los funcionarios que habían sido privados de su libertad. proce
dente contestó: «Sí, principalmente fue dar aviso a los funcionarios de 
mayor nivel de la Secretaría General de Gobierno y a la agencia de Seguridad 
estatal para evitar fueran a causarle daño a los funcionarios retenidos o que 



650 dICIEMBRE 2011

se los fueran a llevar retenidos al municipio de atenco». a la cuarta. Que diga 
el testigo si sabe quién llamó a la fuerza pública. procedente contestó: «Yo le 
avise a mi director ********** y hasta ahí». a la quinta. Que diga el decla
rante con relación a la respuesta de la pregunta quinta formulada por la repre
sentación social si sabe a qué se refería la expresión ********** tú tienes 
la culpa de esto donde según su dicho manifestaba **********. procedente 
contestó: «lo acusaban de no haber convocado al secretario de educación 
cuando nunca se había pactado o comprometido la visita del secretario a esa 
reunión». a la sexta. Que diga el declarante en qué lugar se encontraba él 
al momento en que según su dicho ingresó un grupo de personas de la orga
nización ********** a la sala de Juntas de la dirección General de Gobierno 
de texcoco. procedente contestó: «en la puerta de entrada de la sala de 
Juntas».’.—No es obstáculo a lo anterior, que se hubiese omitido ampliar su 
declaración a los testigos **********, **********, **********, ********** y 
********** en virtud de que tanto la defensa particular como los procesados 
y el representante social en las audiencias de desahogo de pruebas de veinti
cuatro de agosto (f. 873) y diecinueve de octubre del dos mil seis (f. 916) se 
desistieron a su más entero perjuicio de esa prueba.—Cabe destacar, que 
se adiciona a los anteriores medios de prueba, los careos celebrados entre 
los apelantes y los testigos de cargo **********, **********, **********, 
********** y el denunciante **********, toda vez que la citada en primer 
término le sostiene a ********** (f. 1338): ‘... esa persona la conozco la vi en 
la oficina, usted estaba ahí en la oficina lo vi desde la ventana del edificio 
usted estaba ahí ...’; asimismo, a ********** (f. 1339) le refuta: ‘Yo sí lo 
conozco estaba enfrente de él cuando nos llevaron a mí y a mi compañera 
con mis demás compañeros que estaban en una hoguera ahí lo vi ahí estaba 
el señor ...’; a ********** (f. 1340) le dice: ‘... Yo ratifico lo que dije, el señor es
tuvo ahí, estuve yo en el interior del edificio como ellos siempre llegaban 
espantando con machetes y gritos me quedé en el interior del edificio y desde 
ahí lo vi y escuché y ratifico que ahí estuvo él ...’.—por cuanto a **********al 
carearse con ********** (f. 1342) le sostiene: ‘Si lo ubico plenamente por
que yo ya llevo bastante tiempo ahí y el señor acudía a reuniones y el señor 
fue el que estuvo presente’; a ********** le refutó: ‘... Sí lo ubico perfec
tamente al señor él iba con una llave de cruz cromada y lo visualizo en el 
estacionamiento cuando a mis compañeros y a mí nos trasladan al estacio
namiento, él estaba ahí ...’.—mientras que el testigo **********, al carearse 
con el encausado ********** (f. 1344) le sostiene: ‘... Yo le entregué en propia 
mano al señor ********** el documento que me entregó el subsecretario de 
Gobierno del estado y que incluso llegué saludándolo a lo cual no respondió 
a mi saludo, negociando con él la salida de mis compañeros quedando yo 
como garantía en ese momento ...’; a ********** (f. 1345) le replica: ‘... una 
vez aceptado el señor ********** la salida de mis compañeros y quedando 
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yo como garantía, estando en uno de los extremos del estacionamiento, el 
señor ********** me acompañó amenazándome con un arma (machete ) acom
pañándome a donde estaban mis compañeros no estando muy de acuerdo 
con esa negociación ...’; finalmente a ********** (f. 1347) le refuta: ‘... el docu
mento el cual se refiere me lo entregó el subsecretario general de Gobierno 
quien llegó a bordo de un helicopterito y el cual me fue dado para destrabar 
la problemática que en ese momento se dio; es falso de toda falsedad que yo 
haya mandado a hacer un documento y efectivamente el señor ********** 
el cual está frente a mí en este momento, estuvo en los hechos a los que 
nos estamos refiriendo, tan es así que cuando yo me dirigí con el señor 
**********hacia mis compañeros el señor ********** se encontraba a la 
mitad del estacionamiento hablando por un teléfono celular y el cual me 
gritó consignas a las cuales no respondí ...’.—el testigo de cargo **********, 
al enfrentarse en careo con ********** (f. 13481349) refirió: ‘... Que 
efecti vamente el señor ********** llegó con treinta personas aproximada
mente, subió a la reunión que teníamos con las personas de educación, con 
los funcionarios el señor muy molesto porque según se le engañó de que 
iba a estar presente el secretario de educación; lo vi en todo momento en los 
hechos, después de la una de la tarde todo el tiempo ...’; al enfrentarse con 
********** (f. 1350) replicó: ‘... Que llegó junto con el señor ********** y todo 
el tiempo estuvo presente en los hechos ...’; asimismo al encarar a ********** 
(f. 1353) sostuvo: ‘... sabemos quién es ********** y sabemos quién es 
**********, en primera en la dependencia que trabajo llevo meses tratando 
al señor, el señor apareció de una manera muy prepotente, yo no nada más 
te vi físicamente hasta en fotografías el día de los hechos, a mi no me enga
ñas te engañas tú solo, tratamos muchos asuntos jurídicos con tu organiza
ción y recalco que estuviste ahí yo te observé todo el tiempo desde que 
estuviste en la reunión bajamos las escaleras y todo el tiempo que nos tuvie
ron en la esquina del estacionamiento; te vi en el lugar tu estabas en el 
lugar en video y en fotos ...’.—Finalmente, el denunciante ********** al tener 
frente a frente al encausado ********** (f. 1318) le externó: ‘… Yo ratifico 
lo que declaré y estuvo presente el señor **********. de la misma manera los 
hechos que sucedieron el ocho de febrero los medios de comunicación 
se dieron cuenta de las acciones que hicieron en las oficinas regionales del 
Gobierno en texcoco …’; al encausado ********** (f. 1315) le sostuvo: ‘… si 
estuvo y si trataron de causarle daño a mis compañeros e independiente
mente que sean funcionarios son seres humanos y nadie tienen derecho de 
causar un daño a nadie …’; en tanto que al recurrente ********** (f. 1317
1318) le mantuvo: ‘… ratifico lo dicho en mi declaración el que miente es 
él y él lo sabe y si hay gente que se preste con él para otorgarle documentos 
que aquí ya están tendrán que pagar las consecuencias y escuché lo que le 
decían a mis compañeros porque no se lo decían al oído se lo gritaban a 
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los cuatro vientos y que insisto los medios de comunicación se dieron 
cuenta ...’.—las pruebas anteriormente referidas aportan como indicio rele
vante que los testigos de cargo en ningún momento dubitaron en cuanto a 
los señalamientos que hicieron y en torno a la dinámica del suceso que 
conocieron en forma personal y directa, destacándose significativamente de su 
resultado, que los ahora sentenciados no vertieron manifestación alguna que 
pudiera cuestionar la veracidad de las aseveraciones de los atestiguantes.—
en la misma tesitura, de la memoria procesal se desprende la diligencia de 
traslado del personal de actuaciones al lugar de los hechos, en la que el mi
nisterio público que tomó conocimiento de ellos fedató: ‘… el personal de 
actuaciones se traslada plena y legalmente al lugar de los hechos sito en 
calle avenida Juárez sur y calle ********** colonia San lorenzo, municipio 
de texcoco, lugar en donde se tiene a la vista lo que es la calle de Juárez con 
una amplitud de ocho metros con banquetas peatonales de un metro y una 
circulación vehicular de sur a norte sobre la lateral poniente se encuentra 
el local señalado denominado Banco Santander y las oficinas de Gobierno 
Subsecretaría de Gobierno, Subdirección Vii región texcoco, sobre la acera sur 
de la calle de **********, se encuentran dos áreas de estacionamiento 
vehicular para clientes de los bancos y del área sur para el Banco Santander 
y área de gobierno señalado, el primer estacionamiento vehicular de quince 
por veinte metros lado sur para ocho espacios vehiculares y en el segundo 
estacionamiento con medidas de quince por veinte metros con siete espa
cios para vehículo, asimismo sobre el área de estacionamiento muro sur de 
la calle **********, se encuentra una cubeta de plástico para siete litros 
con escaso contenido de gasolina una botella de plástico coca cola de 600 
mililitros, conteniendo un 20% de contenido gasolina. Hacia el lado poniente 
en el segundo cajón de estacionamiento se encuentran tres botellas de plás
tico una de Bonafont una de coca cola de 500 ml. y una botella de cerveza 
corona 355 con escaso contenido. Sobre el muro poniente del segundo 
estacionamiento se encuentra un frasco de vidrio con un pedazo de tela tipo 
mechero y con escaso contenido de gasolina, procediendo en este acto el 
personal de actuaciones en términos de artículo 21 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, en relación con los artículos 108 y 129 
del Código de procedimientos penales vigente en el estado de méxico, al 
aseguramiento de las bombas de fabricación casera y objetos al parecer 
explosivos descritos con antelación, en consecuencia se solicita la presencia 
al lugar de los hechos de personal de protección Civil y Bomberos de texcoco 
del estado de méxico, con la finalidad de que resguarden en sus instala ciones 
esos objetos, firmando de recibidos de los mismos el coordinador de protec
ción Civil y Bomberos **********, y el comandante del segundo turno de 
bomberos **********, los cuales reciben bajo custodia los objetos que nos 
ocupan y agregándose en ese acto a las presentes acuse de recibo suscrito y 
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signado por los antes citados y objetos que quedan al interior de las insta
laciones ubicadas en la estación de Bomberos de texcoco, méxico, en domi
cilio calle lirios sin número, colonia Joyas de Santa ana, texcoco. Y en seguida 
se da fe tener a la vista sobre el piso del primer cajón de estacionamiento y en 
un área de cinco metros se encuentra materiales plásticos cuatro escobas 
de color cajas de cartón, envases de botellas de plástico puriagua de qui
nientos mililitros, y otros envases así como de maderas de caja, telas de 
algodón mechudos rotos y artículos de limpieza destrozados cintas de hilo 
rafia. asimismo la fachada del inmueble presenta cuatro ventanales en la 
planta superior y cuatro espacios tres para ventana y en el tercer espacio área 
de acceso al interior del lugar puerta de dos hojas marco de aluminio y cris
tales caseta de vigilancia lado oriente del ventanal y sillas al interior en el lado 
poniente un área vacía sala de reunión y con escaleras en la parte media 
lado sur donde el lado poniente se localiza al servicio de baños WC, al fondo 
uno para damas y otro para caballeros, los cuales en su puerta de madera y 
propiamente en sus marcos de la puerta presentan daños, por despren
dimiento de madera y forzadura en chapas de seguridad. asimismo hay otra 
puerta del lado oriente parte posterior de la caseta de servicio con daños 
en el marco de la puerta desprendimiento de madera, asimismo del lado nor
poniente de la planta baja se aprecia una oficina, que se señala la persona 
que nos da acceso al inmueble ********** que cita ser el investigador socio 
político, al igual que ********** con el mismo cargo, señalan que dicha ofi
cina es la correspondiente al registro público de la propiedad, y dicha área 
en ese momento se aprecia cerrada, y su puerta es de cristal y dos áreas, y 
debido a que no hay luz en el lado poniente del área no es posible ver más; 
asimismo en el nivel superior se encuentra una estancia de las escaleras pos
terior a ella se encuentran dos oficinas de las cuales se encuentran con 
sillas, mesas de trabajo y una mesa de madera en formal oval la cual se en
cuentra levantada y al frente de la venta del lado oriente, se aprecia también 
dos bases de madera de aproximadamente dos metros por un metro, así como 
persianas tiradas, envases tirados, escobas rotas, asimismo dicha oficina se 
cita es una sala de juntas, asimismo se aprecia la puerta de madera de dicha 
oficina con su base forzada; asimismo en la segunda puerta de madera y 
correspondiente a una segunda oficina existe lo que señalan las personas 
que nos dan acceso a el área de información subsecretaria zona oriente asi
mismo al interior se aprecian dos mesas, un escritorio, tres equipos de 
cómputo sobre dichos muebles, objetos de papelería y se aprecian las persia
nas caídas, y fragmentos de persianas rotas; asimismo hacia el lado poniente 
se encuentra un marco de aluminio con cristales, y puerta de servicio para 
la segunda instancia corredor de tres metros por aproximados veinte metros 
de fondo, en el cual en el extremo norte presenta seis oficinas con puertas de 
madera y en donde observan daños en marcos de madera de las puertas, 
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por forzamiento, y con desprendimiento de madera en sus bases, y forzadura 
en sus chapas por lo que ubicándose en la primera oficina se señala por la 
persona que nos da acceso que corresponde a la oficina de apoyo a la pro
blemática social, y donde existe un escritorio con equipo de cómputo y un 
archivero de madera, enseguida se encuentra dicha oficina dividida por 
un muro de tabla roca, que se aprecia frágil, y con una puerta de madera 
dañada en su parte inferior con desprendimiento de madera, y con chapa for
zada y dañada, asimismo posterior al tabla roca existe un escritorio y cajas de 
cartón; en la subsiguiente oficina se señala es un área administrativa, donde 
hay dos escritorios, una credencial, un tabla roca, con puerta de madera 
que divide oficina, y posterior al mismo un escritorio, un archivero metálico, 
unas cajas, unos anaqueles de metal, se cita por las personas que nos dan 
acceso que en dicho lugar se robaron dos bolsas y una cámara digital y un 
fax, sin más que observarse en dicha oficina; en seguida nos trasladamos a 
la oficina subsiguiente donde existe una puerta con chapa forzada y al interior 
se aprecia un escritorio sobre el cual existen carpetas verdes, sobrepuestas 
y desacomodadas, asimismo se aprecian unos porta garrafones plásticos y 
existen garrafones vacíos colocados en dicho lugar y uno de ellos lleno, asi
mismo en el muro norte se aprecian una caja metálica empotrada en la pared, 
y al abrirse se aprecian diversos cables, y del lado oriente un muro con un 
aparato con cables diversos, sin más que observarse en dicha oficina; ense
guida nos trasladamos a la oficina subsecuente que en su parte exterior 
es tabla roca y se aprecia dañado en forma circular, a la altura de la chapa de 
la puerta que se encuentra contigua a ella, y lugar donde se aprecian al 
interior de la oficina dos escritorios, un estante de madera y cristal y cajas de 
cartón, asimismo existe un archivero metálico, un gancho colgado en la pared 
oriente, sin objeto, se señala por la persona que nos da acceso que de dicho 
lugar fue robada una chamarra; en seguida la siguiente oficina se aprecia 
una oficina que se cita ser área de vinculación, lugar en donde hay dos escri
torios y cuatro archiveros metálicos, tres sillas, asimismo la pared poniente 
existe un clavo y se señala por la persona que nos da acceso que en dicho 
lugar se encontraba un cuadro del gobernador que les fuera robado; asi
mismo en la siguiente oficina se tiene a la vista una mesa , un escritorio, un 
archivero metálico, una computadora, un estante metálico, asimismo del 
lado poniente al pasillo se aprecia una división de tabla roca y en la parte 
posterior una oficina mas que se cita ser un área de información de la direc
ción de Gobernación región texcoco, la cual cuenta con puerta de madera 
y al traspasarse existe un escrito colocado en forma vertical y pegado al muro 
poniente, con sillas apiladas y papeles tirados, y acomodados cancelando 
una ventana, que comunica hacia el exterior con unas escaleras que ascien
den y descienden en el inmueble; al fondo de esta oficina una oficina que se 
cita ser área de informática con su puerta forzada con tres escritorios, sillas, 
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computadores colocadas sobre muebles, archivero de madera al fondo, una 
tabla de madera tipo pizarrón, arriba del archivero y hacia el lado norte can
celándose con ello una ventana; en seguida área que cita ser de la dirección 
de información, zona oriente, donde hay un equipo de cómputo, archivero de 
madera; en seguida existe una puerta del lado sur, dicha puerta se aprecia 
dañada a la altura de la chapa, en la parte inferior de la misma se aprecia rota, 
que nos comunica a un área que se cita ser de la dirección de Gobierno lugar 
donde hay un acceso de siete por siete metros, lugar donde hay una mesa 
colocada en forma vertical, tiradas las persianas, desacomodados los teléfo
nos y tirados al piso, asimismo existe en un pared colocado una fotografía 
oficial del titular del ejecutivo estatal, el cual tiene su cristal de protección 
roto y se aprecia la foto con orificios ocasionados al parecer por un objeto pun
zante, apareciendo en toda su superficie del rostro; enseguida un cuarto 
vació y que tiene un baño el cual está bloqueado con un escritorio metálico 
y doblado, así como sillas de escritorio apiladas y cada con papeles, sin más 
que observarse, en seguida se aprecia un pasillo el cual está bloqueado 
con dos escritorios, y se aprecian las patas de un escritorio rotas, y al final del 
pasillo una puerta de madera y que comunica con una puerta que nos 
comunica a una planta baja del edificio, con salida hacia la calle poniente al 
lugar, asimismo existe patio en la parte inferior tipo cochera y donde se 
aprecia tirado en el patio una alambre trozado con apagador, asimismo al techo 
colocados dos aparatos colocados al techo uno de ellos se aprecian despren
didos, con alambres zafados y colgados, mientras el segundo se aprecia apa
rentemente normal, se aprecia que al parecer dichas cajas corresponden al 
sistema de puerta eléctrica de aluminio, de cuatro metros de ancho y se apre
cia su sistema de palanca superior con una silla atorada, sin poder apreciar
se al momento si dicha puerta se encuentra o no dañada, diligencia a la cual 
esta representación social le concede un valor probatorio pleno, ya que es 
realizada por el personal de actuación que al constituirse en el lugar del hecho 
y de acuerdo con la fe ministerial que cuenta legalmente «autentifica» que 
efectivamente dichas instalaciones pertenecen a una oficina del Gobierno 
del estado de méxico.’.—diligencia que merece valor probatorio pleno, en 
virtud de que fue desahogada de manera oficiosa por el encargado constitu
cionalmente de la investigación de los delitos, observando las formalidades 
previstas por los artículos 245, 246 y 248 del Código de procedimientos pena
les, aunado a que resulta un medio de convicción idóneo para precisar las 
condiciones en que se encontraba el inmueble en el que tuvo verificativo 
el hecho que nos ocupa, pormenorizando los objetos que ahí se encontra
ron, cuestiones que resultan fácilmente apreciables por medio de los sen
tidos, además de que dicha diligencia encuentra vinculación a la fe de objetos 
que igualmente se practicó y las que se concatena la documental consis
tente en cuarenta impresiones de diversas imágenes que exhibió ********** 
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(f. 328337), así como las diversas notas periodísticas (f. 383404) que remi
tiera el coordinador de la unidad de Comunicación Social de la procuraduría 
General de Justicia del estado de méxico, respecto a los diarios el milenio, 
la Jornada, el universal, el Sol de méxico, el Gráfico, ovaciones, el diario 
amanecer, milenio, la tribuna, el Heraldo de toluca, 8 columnas y el portal, 
que dan cuenta y grafican lo sucedido el día de los hechos.—probanzas que 
en su conjunto adquieren relevancia probatoria, en virtud de que correspon
den a diversas imágenes relacionadas con el desarrollo de los hechos que 
mencionan los ofendidos **********, **********, **********, **********, 
**********, así como lo declarado por los testigos **********, **********y 
**********; elementos de prueba que incluso se coligan armónicamente 
a la diligencia de inspección ocular en el lugar de los acontecimientos y reve
lan objetivamente las condiciones materiales en que finalmente quedaron las 
instalaciones de la Subsecretaría de Gobierno con sede en texcoco, méxico.—
asimismo, se adiciona la inspección ministerial de documentos, discos 
compactos, fotografías, teléfono celular y radio Nextel de fecha nueve de abril 
del dos mil seis (f. 338), en la que el órgano investigador dio fe de tener a la 
vista: ‘1. original y copia simple de credencial expedida por el Gobierno del 
estado de méxico a través de la subsecretaria de Gobierno región Vii texco
co, a favor de **********, que lo acredita como jefe de departamento de 
Vinculación, misma que presenta una fotografía a color cuyos rasgos faciales 
coinciden con los del exhibiente, al reverso dos firmas ilegibles. 2. un estu
che plástico de disco compacto con carátula que dice actividades del 
«********** en **********», VCd abril 06, 2006 y se aprecian al centro de la 
carátula en reducción dos imágenes, en el interior un disco compacto color 
gris que dice Cdr Verbatim disc compact recordable. 3. un estuche plástico 
de disco compacto con carátula amarilla con negro que dice Sony Cdr 
Excellent performance and reliability, excellente performance et fiabilite, 700 
mB/mo 80 min. CD Recordable, CD Enregistrable Hig spedd haute vitesse 
1x48x disco compacto color gris que dice Cdr Verbatim disc compact recor
dable, al interior de un disco compacto en color blanco con la leyenda en letras 
manuscrita verde que dice fotos oficinas texcoco (atencos) 6/aBril/06, Sony 
Cdr disc compact recordable supremas 6700 mB, dando fe de que se en
cuentran anexas a dicho disco: Cuarenta impresiones fotográficas, impresas 
mediante computadora, en hojas tamaño carta, con la leyenda en su parte 
superior: toma de instalaciones de la dirección de Gobierno de la región Xi 
texcoco y retención de funcionarios, 06 de abril de 2006, mismas que junto 
con los discos antes fedatados se agregan a la presente para los efectos lega
les a que haya lugar. 4. un teléfono celular de la marca motorola en color gris 
plata, modelo V3, presenta una leyenda que dice VGa Zoom 4X, un logotipo 
en forma de «m», pantalla de cristal en la que se aprecia la hora, dicho telé
fono celular es abatible, abriéndose la tapa dejando al descubierto otra 



657SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

pantalla de cristal, así como los números e iconos de funcionamiento, en 
buenas condiciones de uso. 5. un radio Nextel de la marca motorola, modelo 
1530, en color negro, el cual es plegable levantándose la tapa dejando al des
cubierto una pantalla de cristal en la que se aprecia que dice Nextel la hora, 
así como los números e iconos de funcionamiento en buenas condiciones 
de uso.’.—prueba a la que igualmente se le concede valor probatorio por
que permite advertir de manera objetiva cuales fueron las condiciones en las que 
se perpetró el delito, además de que la diligencia en comento fue practi
cada con los requisitos que establecen los artículos 245, 246 y 248 del Código 
de procedimientos penales vigente en la entidad, en razón de que se trata de 
una prueba directa a través de la cual el ministerio público asistido de su 
secretario, quien se encuentra investido de fe pública, puede percatarse a 
través de sus sentidos de la existencia de los objetos que describe, los 
cuales se encuentran íntimamente relacionados con los hechos ilícitos que 
motivaron el inicio de la averiguación previa respectiva, corroborándose con 
estos medios de prueba, la veracidad de la narrativa que vierten el denun
ciante y los ofendidos, tan es así, que del videocasete marca Sony t120ede, 
rubricado como ‘detención de funcionarios en San Salvador atenco diversos 
medios’, cuya duración respecto a los hechos que nos ocupan, transcurre 
del minuto once con seis segundos al minuto quince así, como del videoca
sete marca Sony t120ede titulado ‘enlace noticiero adela conflicto ejidatarios 
6abril06 texcoco. edo méx. reportero miguel Nila’ cuya duración es de tres 
minutos, se observan imágenes de los hechos captadas por medios televisi
vos como tV azteca y televisa, mismas que fueron difundidas a nivel nacional 
e internacional, desprendiéndose de su contenido la presencia en el lugar 
del evento de los ahora sentenciados, así como de diversas personas armadas 
con machetes, tubos y palos en actitud amenazante.—a las pruebas anterior
mente referidas, se concatena la pericial en materia de fijación de imágenes, 
rendida por el perito oficial ********** (f. 442452), respecto a veintidós 
fotografías a color de diversas imágenes deducidas del contenido del Cdr 
Verbatim con carátula titulada ‘actividades del **********’, cuya duración es 
de cuarenta y siete segundos y corroboran el contenido de las informacio
nes que los medios televisivos anteriormente citados proporcionaron del 
suceso a la opinión pública, en la inteligencia de que una vez fijadas las imá
genes que de aquel documento se desprenden, se puede advertir claramente 
la presencia de ********** y ********** en el lugar de los hechos; aunado al 
contenido del disco Sony Cdr disc compact recordable suprema 700 mB, 
rotulada como: ‘Fotos oficinas, texcoco (atencos)’, que permite advertir las 
condiciones materiales en que fueron halladas las oficinas de la Subsecre
taría de Gobernación región Vii de texcoco, méxico, una vez que las autorida
des respectivas pudieron acceder a dichas instalaciones, a virtud de que el 
frente unido en ********** y sus adeptos se habían retirado del lugar, medios 
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de convicción que corroboran fehacientemente las versiones que el denun
ciante y los testigos de cargo aportaron a la causa.—inspección, discos, foto
grafías y experticial que igualmente merecen valor probatorio, en virtud de 
que permiten apreciar visualmente algunas de las circunstancias que se 
dieron en torno al desarrollo de los hechos que motivaron la causa principal, 
así como ubicar en el lugar del suceso a los ahora sentenciados; además 
de que las pruebas en comento se encuentran previstas por los artículos 
238 y 240 del código adjetivo de la materia, destacando la prueba pericial en 
virtud de que fue emitida por el servidor público de una institución oficial, que 
cuenta con los conocimientos técnicos necesarios en el área de fotografía 
forense, pues de manera precisa y eficiente logró capturar las imágenes que 
pueden apreciarse de los compact disc, cuya existencia fue fedatada por 
el investigador de los delitos y que acertadamente tomó en consideración el 
instructor para ubicar a ********** y ********** en las afueras de la Sub
secretaría de Gobierno, región Vii de texcoco, así como la estancia de perso
nas con machetes, elementos de la corporación policíaca formando una valla 
y de los ofendidos, a quienes el a quo logró identificar debido a las compa
recencias que reiteradamente hicieron ante su presencia durante el desahogo 
de las audiencias de pruebas que tuvieron lugar en la fase de instrucción.—
abundando en lo anterior, es preciso mencionar que se cuenta con el acta 
administrativa circunstanciada de diez de abril del dos mil seis, suscrita por 
el licenciado **********, en su calidad de delegado administrativo y 
********** como responsable administrativo de la Subsecretaría de Gobier
no ********** de méxico, Zona oriente, la cual fue debidamente fedatada 
por el órgano investigador, cuyo texto es del tenor siguiente: ‘... acta circuns
tanciada, de fecha diez de abril de dos mil seis, en la Ciudad de texcoco de 
mora estado de méxico, que se inicio en las oficinas de la dirección General 
de Gobierno región texcoco, dependiente de la Subsecretaría de Gobierno 
********** Zona oriente, referente a los hechos del día seis de abril de 
dos mil seis, en dichas instalaciones, en la que se menciona los daños del in
mueble, mobiliario equipo y robo de diversas cosas, firmada por el C. 
**********, delegado administrativo, y **********, responsable adminis
trativo, ********** representante de la Contraloría interna de la Secretaría 
General de Gobierno, y sus testigos, en la que además se adjunta copias de 
las credenciales de trabajo de sus intervinientes, así como diversos resguardos 
que acreditan la propiedad y contiene las características de los objetos, ade
más de que contiene la certificación correspondiente. documento u oficio 
que le dirige el **********, subdirector de Control de Bienes muebles e in
muebles dependiente de la dirección General de adquisiciones y Control 
patrimonial del Gobierno del estado de méxico, al C. **********, delegado 
administrativo de la Subsecretaría de Gobierno ********** Zona oriente, me
diante el cual adjunta copia cotejada del contrato de arrendamiento, con la 
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firma del arrendador **********, constante de seis fojas útiles ...’.—docu
mental que al reunir los requisitos de los numerales 238 y 240 del Código 
de procedimientos penales vigente en el estado de méxico, merece pleno 
valor probatorio porque se allegó al sumario por parte del ministerio pú
blico en la investigación del delito, además de que la misma se encuentra 
suscrita por funcionarios que documentalmente constatan los hechos acon
tecidos en el interior de unas oficinas públicas gubernamentales, lo cual viene 
a robus tecer lo expuesto por los ofendidos y por los testigos presenciales.—
igual valor probatorio merece el oficio signado por el licenciado ********** 
en su calidad de subdirector de Control de Bienes muebles e inmuebles de 
la dirección General de adquisiciones y Control patrimonial del Gobierno del 
estado de méxico a través del cual remite copia cotejada del contrato de arren
damiento celebrado entre el particular ********** y el Gobierno del estado de 
méxico, por conducto de la Secretaría de Finanzas, planeación y adminis
tración, representada por el licenciado ********** respecto al inmueble ubi
cado en **********, de cuyo texto se desprende el acto jurídico que otorgó la 
posesión material al Gobierno del estado sobre el inmueble donde ocurrieron 
los hechos.—lo anterior es así, ya que dicho elemento de convicción es eficaz 
para acreditar que en el inmueble ubicado en la ********** se encuentran 
las oficinas de la Subsecretaría de Gobierno ********** de méxico, Zona 
oriente del estado de méxico; lugar en el que acontecieron los hechos 
que nos ocupan y que utilizaron los encausados para retener en contra de su 
voluntad a los pasivos del delito.—mismo valor probatorio merece el oficio 
********** signado por el licenciado **********, en su calidad de coordi
nador jurídico de la Secretaría de educación Cultura y Bienestar Social del 
estado de méxico, a través del cual anexa el documento que contiene los 
puntos petitorios de la agrupación ‘**********’, así como el oficio firmado por 
el licenciado ********** en su carácter de titular de la referida secretaría, 
con el cual se demuestra que efectivamente, como lo mencionan los denun
ciantes y los testigos, accedió a diversas peticiones de los encausados con el 
objeto de que éstos liberaran a los rehenes que tenían en su poder ya que se 
trataba de servidores públicos del Gobierno del estado de méxico, que esta
ban retenidos por los ahora sentenciados y sus seguidores y amenazados con 
sufrir daños graves en su integridad, entre las que destacan: a) Construc
ciones. la liberación de recursos y construcción de las obras en los términos 
que han sido planteadas.—b) realización del estudio sobre mecánica de 
suelos que ocupa la primaria ‘General Vicente Guerrero’; y las acciones que se 
deriven de dicho estudio.—c) respecto al mobiliario básico para la escuela 
primaria ‘General Vicente Guerrero’, se les remitirá, una vez que se deter
mine la cantidad que se requiere, para dicha escuela.—d) Se continuará la 
rehabilitación del Cam para que quede concluido al 100 %.—e) respecto a 
la preparatoria oficial número 13 el compromiso de atender a un mayor nú
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mero de estudiantes, a partir de las solicitudes que se presenten.—en efecto, 
la aludida documental resulta idónea para corroborar el dicho de los pacien
tes del delito en el sentido de que fueron liberados por sus plagiarios hasta 
que el testigo de cargo ********** (jefe de proyectos ‘b’) hizo entrega del 
oficio en comento al acusado **********, quién al percatarse de su conte
nido y advertir que se satisfacían sus peticiones ordenó de manera inmediata 
la libertad de los rehenes.—igualmente, se advierte que al receptarse la de
claración preparatoria de los ahora sentenciados ********** (f. 587 – 588) y 
********** (589 – 590), y enterarlos de la garantía que les concede el inciso 
‘a’ fracción ii del artículo 20 constitucional, manifestaron su deseo de acoger
se a la garantía del silencio, no declarando en cuanto a los hechos que les 
fueron imputados.—por su parte, ********** (f. 633634), al declarar en prepa ra
toria, con relación al evento que nos ocupa manifestó: ‘… que en este momento 
bien enterado del beneficio del artículo 58 párrafo segundo del Código penal 
en vigor, quiero manifestar que sólo me doy por enterado de dicho beneficio, 
asimismo, en cuanto al delito que se me imputa lo niego en todas y cada 
una de sus partes, por ser falso toda vez que si yo hubiese cometido un delito 
como se me imputa de secuestro equiparado no solamente en la presente 
causa, sino también en la causa noventa y uno, asimismo también los fun cio
narios que tuvieron conocimiento de dichos hechos y los cuales son men
cionados en las declaraciones de los denunciantes también cometieron un 
delito por omisión, pues como es el caso existe y también estoy siendo proce
sado en la causa noventa y seis radicada en el juzgado segundo de primera 
instancia de lo penal en este mismo edificio, en el cual supuestamente 
existieron delitos en los cuales la policía sí intervino y que en todo caso 
anteriormente no y en el delito que se me imputa en esta causa y en la ya 
mencionada, deberán ser tomadas en consideración, asimismo y como ya lo 
he declarado en la causa noventa y uno que se me instruye en este mismo 
juzgado que no sólo ese día sino en muchas ocasiones como es de domi
nio público, y de las misma notas periodísticas lo único que como ciudadano 
y organización estamos solicitado de manera escrita y verbal a el Gobierno del 
estado con fundamento en el artículo octavo constitucional, diálogo peti
ciones y/o solicitudes, las cuales sean o no conforme a derecho las autoridades 
nos lo han hecho saber, por lo tanto, esto es una trampa, esta situación y los 
hechos de los días, en que supuestamente estuvieron secuestrados, ya que 
el mismo gobierno es el que ha solicitado el diálogo tan es así que como 
consta de la declaración de los denunciantes existe la carta poder por medio 
de la cual el gobierno manifiesta su deseo de dialogar al día siguiente y a di
chos deseos nos sumamos también y yo lo único que he hecho es dialogar 
como se desprende de lo narrado por los denunciantes, de haber sabido que 
al acercarme a pedirle algo al gobierno era un delito jamás lo hubiera hecho, 
jamás hubiera estado con ellos, por lo tanto, hago responsable al presidente 
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Vicente Fox Quezada, al gobernador ********** del estado de méxico, y al 
presidente municipal de texcoco, por la represión realizada en forma histó
rica y jurídicamente del genocidio perpetrado, en contra del municipio de 
texcoco y del pueblo de San Salvador atenco, del pueblo mexiquense del pueblo 
de méxico, ya que esto es equiparado al genocidio de los estudiantes de mil 
novecientos sesenta y ocho y mil novecientos setenta y uno quienes en 
aquel tiempo como lo es ahora lo único que buscamos es dialogar con el go
bierno, si ese es mi delito y si así lo cree justo y legal este H. tribunal decidirá 
conforme a derecho …’.—diligencias de cuyo contenido se desprende que 
se observaron las formalidades que establecen los artículos 20 fracción ii 
inciso a) de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en re
lación con el numeral 170 del Código de procedimientos penales vigente 
en el estado de méxico, en virtud de que el Juez les hizo saber el nombre de su 
acusador y de los testigos que declararon en su contra, la naturaleza y causa 
de la acusación, el derecho de defenderse por sí mismos, o para nombrar 
abogado o persona de su confianza y en base a ello ********** y **********, 
en uso de su garantía de defensa, manifestaron que no era su deseo decla
rar; en tanto que, ********** externó que su actuación siempre ha sido ape
gada a derecho, pues la asociación a la cual pertenece de manera pacífica 
hace peticiones al Gobierno estatal en aras de un mejoramiento de sus 
condiciones sociales, económicas y culturales; empero en relación al evento 
que se le incrimina nada manifiesta al respecto.—Cabe destacar, que los 
inconformes, en audiencia de desahogo de pruebas de seis de noviembre 
de dos mil seis (f. 923926), con relación a los hechos que nos ocupan nega
ron su intervención, pues al respecto ********** manifestó: ‘… Bien, el día 
seis de abril del presente año estuve en la delegación de Cuajimalpa a invi
tación de la licenciada ********** directora general de recursos Naturales 
y Áreas protegidas, quien nos invitó a un curso que se llevó a efecto en el 
auditorio de la misma dirección, este curso se denominó planificación de desa
rrollo rural sustentable tema que nos interesa por la relación que tiene pre
cisamente al desarrollo del campo, al cual nosotros nos interesa por los 
proyectos productivos que se necesitan para nuestras comunidades, dicho 
evento se realizó de las doce del día a la cinco de la tarde, tiempo en que per
manecimos en este evento, es lo que puedo comentar del día seis de abril.’.—
Versión de la que se desprende que el acusado trata de ubicarse en lugar 
distinto al en que tuvieron verificativo los hechos que se le imputan, pre
tendiendo corroborar su aseveración con el oficio ********** de nueve de 
agosto del dos mil seis suscrito por **********, directora general de recur
sos Naturales y Áreas protegidas (f. 941), cuyo texto es el siguiente: ‘a quien 
corresponda: por medio de la presente hago constar que el C. **********, 
estuvo presente en el curso denominado «planificación del desarrollo rural 
sustentable», el cual se llevó a cabo en el salón ciudadano el día 6 de abril 
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de este año, con horario de 12:00 a 17:00 horas. extendiéndose la presente 
a petición del interesado para los efectos conducentes a que haya lugar.’.—
Sin embargo, dicha documental carece de la contundencia probatoria que 
se le pretende asignar, toda vez que no fue ratificada por la persona que la 
expidió, no obstante que fue objetada por el agente del ministerio público 
adscrito mediante promoción presentada ante el natural el tres de enero del 
dos mil siete (f. 1086 – 1087); motivo por el cual dicha documental resulta 
insuficiente para demostrar que el día de los hechos ********** no inter
vino en ellos, toda vez que la integración adecuada de la prueba documental 
en el pro ceso penal, para que pueda tener eficacia probatoria, depende de 
que se obtenga la ratificación o reconocimiento expreso de autenticidad por 
parte de su autor, o bien, que a través de algún otro medio de convicción 
se patentice tal autoría.—por cuanto a ********** (f. 924), en esa misma 
oportunidad procesal declaró: ‘… Yo nada más quiero manifestar que el día 
seis de abril, estuve internado en el hospital general y fui ingresado a las 
cinco de la mañana, y fui dado de alta a otro día, como a la una de la tarde, 
la doctora que me atendió se llama **********, y fue la que me atendió de una 
deshidratación causada por vómito y diarrea, siendo todo lo que manifiesta 
…’.—Versión que pretendió corroborar con la nota de evolución suscrita por 
la doctora **********, de fecha seis de abril del dos mil seis, en donde se 
aprecia que el encausado llega al hospital con deshidratación, náuseas, vó
mito, diarrea por siete ocasiones e hipertermia motivo por el cual se interna 
a las 5:00 horas de la madrugada del día seis de abril del dos mil seis, y según 
esto estuvo internado más de cuarenta y ocho horas, y que lo dieron de alta 
el día siete de abril del dos mil seis, asimismo que se le aplicó a su ingreso 
soluciones canalizadas lo cual también pretendió corroborar con una orden 
de laboratorio de análisis clínicos; sin embargo, dichas documentales care
cen de eficacia probatoria para apoyar de manera fehaciente su argumento 
defensivo, toda vez que aun y cuando los documentos de que se trata pro
vienen de una institución pública de salud, como lo es el Hospital General 
de méxico, para que adquiriera relevancia convictiva, resultaba indispensable 
contar con el historial clínico del paciente, pues según esto, quedó internado 
más de cuarenta y ocho horas, circunstancia que incluso se contrapone con 
la fecha de salida del paciente (7 de abril de dos mil seis), pues si perma
neció más de cuarenta y ocho horas como se especifica en dicha documen
tal, lo más lógico resulta que hubiera egresado hasta el día ocho del mismo 
mes y año y no el día siete como se especifica; todo lo cual cuestiona eviden
temente el valor probatorio de la documental en comento, la cual, como ya se 
precisó, es insuficiente para demostrar la coartada defensiva que esgrime el 
ahora sentenciado y menos aún para desvanecer las imputaciones firmes, 
directas y reiteradas que en su contra hacen los denunciantes y los testigos 
de cargo, así como el resto del material probatorio que acredita que el referido 
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acusado si estuvo en el lugar de los acontecimientos y tomó parte en ellos 
como sujeto activo, siendo plenamente identificado por quienes así lo señalan.—
abundando en lo anterior, cabe destacar que el contenido de dicha docu
mental se opone diametralmente a lo sostenido por el encausado, quien 
manifestó que se internó a las cinco de la madrugada del día seis de abril y lo 
dieron de alta a las trece horas del siete de abril del dos mil seis, es decir, que 
sólo estuvo internado treinta y dos horas y no cuarenta y ocho horas como 
se menciona en la nota de evolución en análisis, discordancia que demerita 
el valor probatorio que se le pretende asignar a la documental en cita.—por su 
parte, ********** (f. 920) a preguntas de su defensa manifestó: ‘… Bueno, 
primeramente quisiera reiterar que niego todos los hechos que se me impu
tan, el seis de abril del año dos mil seis, pues niego haber participado en 
alguna mesa de diálogo, porque me encontré prácticamente durante todo el 
día del seis de abril del dos mil seis en el distrito Federal por dos motivos, 
el primero por encontrarme desde las nueve de la mañana, hasta la una de la 
tarde en la delegación iztapalapa, realizando labores de asesoría en com
pañía de la asambleísta **********, en una asamblea ciudadana a la cual 
convocó en su carácter de presidente de la Comisión de participación Ciu
dadana de la asamblea legislativa del distrito Federal y el segundo porque 
me encontré después de lo anterior en la delegación Álvaro obregón desde 
las catorce horas hasta las veinte horas del día seis de abril del año dos mil 
seis en un curso de intel segunda etapa el cual lo impartió la dirección 
General de Bibliotecas públicas del Gobierno del distrito Federal y al cual 
asistí ininterrumpidamente desde el tres y hasta el día catorce de abril del año 
en curso, y en consecuencia resulta material e ilógicamente que pudiera 
haber participado en una mesa de diálogo en una reunión o cualquier 
otro hecho en el municipio de texcoco de mora estado de méxico, máxime 
que los motivos o hechos anteriores descritos los pruebo plenamente con los 
documentos oficiales correspondientes, los cuales entiendo ya fueron emi
tidos por los funcionarios públicos correspondientes, por lo tanto esta causa 
noventa y dos acumulada como noventa y uno es reiterativa en cuanto a un 
modus operandi de parte del Gobierno del estado de méxico y de la procu
raduría General de Justicia del estado de méxico, que se pretende involucrar 
al suscrito en supuestos hechos delictuosos, siendo que ni siquiera me 
encontraba en el territorio mexiquense o sea dentro de la jurisdicción de la 
procuraduría mencionada.’.—argumentos de los que se desprende que 
el sentenciado trata de ubicarse el día de los hechos en la delegación iztapa
lapa, de las nueve de la mañana a las trece horas, exhibiendo para ello las 
documentales que obran a fojas novecientos treinta y novecientos treinta y 
uno, consistentes en un documento suscrito por la diputada **********, pre
sidenta de la asamblea legislativa del distrito Federal iii legislatura de la 
Comisión de participación Ciudadana de fecha quince de mayo del dos mil 
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seis, en el que hace constar que en fecha seis de abril del año dos mil seis, en 
horario de nueve a trece horas, el justiciable se encontraba prestando labores 
de asesoría con la referida diputada con motivo de las asambleas ciudadanas 
que se realizan en el distrito 29 electoral del distrito Federal; asimismo, el 
documento que suscribe el C.p. ********** coordinador del módulo de Servi
cios digitales en la delegación Álvaro obregón, Gobierno del distrito Federal 
a través del cual informa que del tres al catorce de abril del dos mil seis 
********** asistió al curso de intel segunda etapa, impartido en las instala
ciones de la dirección General de Bibliotecas públicas de las catorce a las 
veinte horas; lo anterior para estar en óptimas condiciones de impartir y se
guir con el taller de mentes innovadoras; sin embargo, no se aportó elemento 
de prueba alguno que demostrase que quienes suscriben los oficios de refe
rencia efectivamente se desempeñan como lo aducen en ambas documenta
les, más aún cuando uno y otro tienden a justificar una coartada defensiva 
del ahora sentenciado **********, pretendiendo ubicarse mediante una sim
ple documental en lugar distinto al en que ocurrieron los hechos que se le 
atribuyen; además, no se desprende del documento citado en primer térmi
no, cómo es que el activo de referencia obtuvo el carácter de asesor de la re
presentante legislativa y desde cuando lo desempeña; tampoco se demostró 
a quien o a quienes se les brindó las asesorías que se mencionan, cuáles 
fueron los temas de las mismas y cómo quedaron registrados a favor de la 
propia representante popular, quien indudablemente debe dar cuenta de 
ellas al sector social que representa; por otra parte, tampoco quedó demos
trado con prueba idónea que el acusado hubiese hecho el curso a que alude 
el contador público **********, pues para nadie es desconocido que ese 
tipo de eventos siempre cuentan con un respaldo documental, con valor a 
currículo o con valor asistencial, lo cual en ningún momento fue demostrado 
por el inculpado de referencia, siendo irrelevantes los documentos en cues
tión para los fines que persigue.—en esa virtud, es inconcuso que las 
pruebas aportadas en defensa de los intereses de los ahora sentenciados, en 
manera alguna comprometen el valor probatorio de aquellos elementos 
de cargo que ya han sido reseñados y valorados por este ad quem, y menos re
sultan eficientes para demeritar las imputaciones firmes, directas y contun
dentes que en su contra hacen los ofendidos y los testigos de cargo, los 
cuales, como se ha visto, resultan armónicamente enlazados al resto del ma
terial probatorio que obra en el sumario.—Sujeto activo. el tipo no requiere 
de ninguna calidad específica para el activo, por tanto, podrá serlo cualquier 
persona que prive de la libertad a otra y así la mantenga con la finalidad 
específica que más adelante se señalará.—Sujeto pasivo (calidad especí
fica). el tipo denota que es pasivo y ofendido a quien se le priva de libertad 
y se le mantiene en este estado, teniendo la calidad específica de rehén, por
que su libertad depende de que la autoridad haga algo que pretende el activo. 
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es decir, el pasivoofendido es la garantía de la obligación que se está impo
niendo a la autoridad. en el caso concreto guardan dicha calidad ********** 
ya que son las personas que resintieron la conducta de los activos, por ser a 
quienes el día de los hechos se les privó de la libertad manteniéndolos como 
rehenes, lo que tuvo como finalidad presionar a las autoridades gubernamen
tales para que accedieran a las peticiones y exigencias de la organización 
**********, quienes amenazaban con privarlos de la vida o causarles daños 
físicos si no se lograba la presencia del secretario de educación pública del 
estado de méxico, licenciado **********, presión ejercida por los activos 
que obligó a la autoridad a negociar y elaborar el oficio número **********, 
de fecha seis de abril del dos mil seis, en el que la autoridad educativa se 
comprometía a dar respuesta a sus demandas.—objeto material. Se consi
dera que en el caso que nos atiende, el objeto material del delito queda consti
tuido por la persona de los ofendidos **********, ya que fueron ellos los que 
directa y materialmente resintieron el comportamiento ilícito perpetrado por 
los activos del delito y sus adeptos el día de los hechos.—resultado. Se ad
vierte la existencia de un resultado material, consistente en privar de la liber
tad a **********, con la finalidad de obligar a que el secretario de educación 
pública del estado de méxico acudiera al lugar de los hechos y aceptara 
todas y cada una de sus peticiones, privación que se opera cuando los pasi
vos fueron conducidos hasta el estacionamiento de las instalaciones de la 
Subsecretaría de Gobierno Zona oriente, dirección en texcoco, méxico, don
de fueron acorralados, atados y les colocaron cohetones en la cintura a cada 
uno de ellos, incluso rociaron el contorno formado con cajas de cartón y madera, 
con productos flamables como gasolina, impidiéndoles de esta manera su 
libre deambulación y fijando como condición para liberarlos, que la autoridad 
no sólo acudiera a la reunión, sino que accediera a sus peticiones.—Nexo de 
atribuibilidad. Se verifica de igual modo en razón de que entre la afectación 
del bien jurídico tutelado que lo fue la libertad de las personas y la conducta des
plegada por los encausados y sus seguidores existe una correspondencia plena 
y directa, ya que el resultado es plena y objetivamente atribuible al actuar de 
estas personas (nexo de causalidad).—elementos normativos.—a) detención 
en calidad de rehén. la privación de la libertad del pasivoofendido debe pro
longarse en el tiempo para constituir una detención y además por la exigencia 
misma en que se coloca al ofendido, tiene el carácter de rehén, como ya se men
cionó. esto significa que tiene relevancia esa detención en relación con la 
exigencia que se formula a la autoridad y se condiciona a que la autoridad 
cumpla con la exigencia. Se debe entender como rehén a toda persona que 
es retenida en contra de su voluntad y amenazada con sufrir un daño grave, 
a efecto de que, en este caso, obligar a la autoridad a que realice un hecho 
determinado. es así, que tal calidad tienen los pasivos quienes fueron el medio 
que utilizaron los encausados para lograr que el secretario de educación del 
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estado de méxico, licenciado ********** accediera a sus peticiones, para 
cuyo efecto le hicieron saber que si se negaba a cumplir con sus demandas 
les prenderían fuego a los rehenes, con la intención de privarlos de la vida o 
causarles daños físicos graves, ante cuya amenaza el funcionario estatal, 
si bien no compareció personalmente al lugar de los hechos, sí envió desde 
la capital por helicóptero a través de ********** el oficio ********** en él 
que se proponían una serie de acciones que daban respuesta a las exigen
cias del ********** y los lideres de éste, siendo entregado el documento de 
mérito precisamente al ahora sentenciado **********, quien previa lectura 
que hizo para que sus seguidores se enteraran del contenido ordenó la liber
tad de los pasivos del delito.—b) amenaza para el rehén de causarle un daño. 
el incumplimiento de la autoridad a lo que se condiciona la libertad del 
ofendido, ha de significar la posibilidad de causar algún daño en la persona 
del ofendido. este daño puede ser de cualquier índole, particularmente en su 
integridad física.—elemento subjetivo: detención del rehén para que la 
autoridad realice un acto de cualquier naturaleza. la finalidad de la detención 
del pasivoofendido es la de obligar a la autoridad a realizar cualquier acto. 
es decir, la autoridad es coaccionada moralmente a la realización de un acto 
por el estado de detención en que se encuentra el rehén frente a la amenaza 
que el activo fórmula para causarle daño a ese rehén. por consiguiente, la 
referencia típica ‘… para obligar a la autoridad a realizar o dejar de realizar 
un acto de cualquier naturaleza …’ debe de entenderse como una finalidad 
de la detención del rehén. es decir, es un fin específico en la conducta del 
activo.—elementos de configuración típica que se acreditan a partir de la acti
tud asumida por los activos del delito y un grupo de personas que los acom
pañaban el día de los hechos, al advertir que en la mesa de diálogo acordada 
no había comparecido el secretario de educación del estado de méxico, como 
exigencia pidieron que acudiera dicho funcionario y como garantía de su 
petición privaron de la libertad a los pasivos, los cuales, siendo servidores 
públicos, fueron retenidos en calidad de rehenes, bajo la amenaza de privar
los de la vida o bien generarles un daño grave, todo esto para obligar a la 
autoridad a cumplir con sus exigencias, que eran, por una parte, que el licen
ciado **********, secretario de educación pública del estado de méxico per
sonalmente hablara con ellos, y, por la otra, el cumplimiento de sus demandas 
y exigencias, siendo suficiente, previo acuerdo para tal efecto, que el aludido 
funcionario enviara por helicóptero un documento en el que se comprometía 
a dialogar con los integrantes del frente y asumía el compromiso de respon
der a sus demandas, cumpliendo incluso algunas de ellas en dicha documental, 
para que ********** ordenara la liberación de los pacientes del delito.—Vi.—
responsabilidad penal.—1. dolo. Se acredita la existencia del dolo como 
elemento subjetivo genérico, en razón de que las conductas desplegadas por 
**********, ********** y ********** consistentes en privar de la libertad a 
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**********, **********, y mantenerlos retenidos como rehenes bajo la ame
naza de privarlos de la vida o de causarles daños graves con la finalidad de 
obligar al titular del ejecutivo estatal a que ordenara la inmediata liberación 
de **********, recluido en el penal de molino de Flores, en texcoco, méxico, 
así como a que el secretario de educación pública del estado de méxico diera 
cumplimiento a sus demandas y exigencias, fue la consecuencia directa de 
su voluntad, encaminada hacia su determinación de seleccionar los medios 
para llevar a cabo su comportamiento ilícito.—por tanto, se puede concluir 
que la conducta desplegada por los activos del delito, queda comprendida 
dentro de los supuestos que establece la fracción i del artículo 8 del Código 
penal vigente en el estado, y, por lo mismo, se considera como dolosa, toda 
vez que los recurrentes tuvieron conocimiento y voluntad de perpetrar los hechos 
típicos motivo del reproche penal y la conciencia de su significación anti
jurídica.—2. Forma de intervención. de los medios probatorios que obran 
en la causa penal de origen, se advierte que la forma de intervención de 
**********, ********** y ********** en la comisión de los hechos que tu
vieron verificativo el ocho de febrero del año dos mil seis, es en términos del 
inciso d) fracción i del artículo 11 del Código penal vigente, pues actuaron 
en conjunto y con dominio del hecho, realizando cada uno de ellos algún 
aporte conductual al momento ejecutivo o consumativo del mismo, lo ante
rior resulta de la propia dinámica del evento pues se advierte que el sujeto 
pasivo del delito **********, al ir conduciendo el vehículo Nissan, tipo tsuru 
iii, modelo dos mil cuatro sobre la carretera lecheríatexcoco, méxico, fue 
interceptado por **********, ********** y otros sujetos que viajaban a bordo 
de dos camionetas y un vehículo compacto, siendo trasladado en contra de su 
voluntad a la casa ejidal de San Salvador atenco, estado de méxico, donde 
los sentenciados ********** y ********** hacen pública su petición de que 
no liberarían al referido pasivo si el titular del ejecutivo estatal no ordenaba 
que su compañero **********, recluido en el penal de molino de Flores en 
texcoco, méxico, fuera puesto en inmediata libertad; procediendo tanto 
********** como ********** a gestionar con los funcionarios gubernamen
tales esa petición, a grado tal que siendo aproximadamente las quince horas 
con treinta minutos del día nueve de febrero de dos mil seis, el acusado 
********** le entregó al pasivo su radio Nextel, intimidándolo para que inter
firiera en la negociación al manifestarle: ‘... ********** comunícate con tus 
jefes, porque ya sabemos que los negros están cerca y diles mejor que nego
cien, porque si no nos va llevar la chingada a todos ...’, en seguida ********** 
le entrega un celular para que contactara al subsecretario de Gobernación 
en la Zona oriente del estado de méxico, quién le informa que pronto lo 
habrían de liberar y no es sino hasta las veintiuna horas con cuarenta minutos, 
cuando **********, **********, **********, ********** y un sujeto apoda
do el ‘**********’, se reúnen para dialogar y al finalizar el propio ********** 
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le hace saber al rehén **********, el acuerdo al que habían llegado con las 
autoridades motivo por el cual sería liberado; siendo así como aproxima
damente a las diez horas con diez minutos del diez de febrero del año dos mil 
seis, tanto el justiciable ********** como ********** y otros sujetos más, 
después de haber dialogado con funcionarios del Gobierno estatal, conducen 
al pasivo hasta las oficinas de la Subsecretaría de Gobernación en texcoco, 
méxico, lugar donde es puesto en libertad, retirándose los sentenciados y 
sus acompañantes.—de esta dinámica se desprende la existencia de un con
senso previo entre los activos del delito y su participación en la común reso
lución delictiva, toda vez que cada uno de ellos realizó una parte necesaria 
de la ejecución del plan global; así queda de manifiesto en virtud de que 
unos se encargaron de interceptar y privar de su libertad a **********, 
servidor de la administración pública estatal, ya que en el momento de los 
hechos se desempeñaba como director general de Gobierno de la región once 
de texcoco, méxico, conduciéndolo en contra de su voluntad a la casa ejidal 
ubicada en San Salvador atenco, méxico, donde permaneció retenido como 
rehén a efecto de obligar a la autoridad estatal a que cumpliera con sus de
mandas, específicamente con la liberación de **********, siendo vigilado 
en ese lugar por otros adeptos del **********, permitiéndole comunicarse a 
través de un teléfono celular con el denunciante ********** a quien informa 
de lo acontecido; si a lo anterior se adiciona que el líder de la organización 
********** hace del conocimiento público a través de los medios de comu
nicación, las demandas del frente y las condiciones que debía cumplir la 
autoridad estatal para devolverle la libertad a **********, es inconcuso que 
en conjunto cocausaron (sic) el hecho típico, en condiciones que permiten 
afirmar la existencia de un acuerdo previo, sin que pase inadvertido para 
este ad quem que si bien algunos de los intervinientes del frente se limitaron 
a llevar a cabo sólo una parte de la ejecución, aportando incluso una contri
bución no típica en sentido literal, pero sí fundamental en la realización del 
plan, ello es suficiente para reiterar que en el caso que nos atiende cobra 
aplicación la figura jurídica de la coautoría puesto que el delito lo cometieron 
entre todos; así como el principio que doctrinalmente ha sido denominado 
imputación recíproca de las distintas contribuciones, según el cual todo lo que 
haga cada uno de los coautores es imputable a todos los demás.—de ahí 
que no sea obstáculo que sólo algunos de los integrantes del ********** 
hubiesen llevado a cabo la conducta núcleo del tipo (privar de la libertad a 
una persona y detenerla en calidad de rehén), toda vez que sus respectivas 
contribuciones fueron partes de un plan global unitario, esto es que realizaron 
el hecho de manera conjunta y que el mismo es la consecuencia de un acuerdo 
previo, luego, estando unidos por dicho común acuerdo, independientemente 
de la objetiva intervención que hubieran tenido en el delito, es claro que con
tando con el dominio del hecho, **********, ********** y el resto de los 
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simpatizantes y adeptos de la organización en comento, deben ser considera
dos como coautores, más aún que de los medios de convicción que emergen 
del sumario se desprende que dicho binomio delictivo se desempeña como 
líderes de la organización **********, al cual pertenecen ********** y 
**********, personas que contribuyeron al delito privando materialmente 
de su libertad a ********** y conduciéndolo a la casa ejidal de San Salvador 
atenco, méxico, lugar donde otros simpatizantes se encargaron de vigilar al 
rehén y proporcionarle algunos alimentos; estando ahí arriban los líderes 
y hacen públicas sus peticiones, condicionando la libertad del mencionado 
rehén a que el ejecutivo estatal ordenara la inmediata libertad de su com
pañero de militancia **********, recluido en el penal de molino de Flores 
en texcoco, méxico.—posteriormente, tanto ********** como ********** 
gestionan con los funcionarios del Gobierno estatal su pronta libertad, tan es 
así que aproximadamente a las quince horas con treinta minutos del nueve 
de febrero del dos mil seis, el acusado ********** le entrega al pasivo su radio 
Nextel y lo intimida para que participe en la negociación manifestándole: ‘... 
********** comunícate con tus jefes, porque ya sabemos que los negros 
están cerca y diles mejor que negocien, porque si no, nos va llevar la chingada 
a todos ...’, en tanto que ********** le hace entrega de un teléfono celular 
para que se comunicara con el subsecretario de Gobernación del estado de 
méxico en la zona oriente, el cual le informa sobre los avances de la nego
ciación, haciéndole saber que pronto lo habrían de liberar, siendo que 
aproximadamente a las veintiuna horas con cuarenta minutos, se reúnen 
**********, **********, **********, ********** y un sujeto apodado el 
‘**********’ y al finalizar el citado en primer término le comunica al pasivo 
que habían llegado a un acuerdo con las autoridades estatales y que sería 
liberado, evento que tuvo lugar aproximadamente a las diez horas con diez 
minutos del diez de febrero de dos mil seis, cuando **********, ********** 
y otros seguidores conducen al pasivo hasta las oficinas de la Subsecretaría 
de Gobernación en texcoco, méxico, y ahí lo dejan en libertad.—Sobre la comen
tada forma de intervención de los ahora sentenciados en la consumación del 
delito, es oportuno invocar por aplicable el criterio jurisprudencial emitido 
por la primera Sala penal regional de tlalnepantla, del tribunal Superior de 
Justicia en el estado de méxico, cuyo rubro y texto son del tenor literal 
siguiente: ‘CoautorÍa por CodomiNio del HeCHo, preViSta eN el iN
CiSo d) de la FraCCióN i del artÍCulo 11 del CódiGo peNal eN ViGor.’. 
(transcribe).—los medios de convicción que permiten el acreditamiento de 
esta forma de intervención de los sentenciados en la comisión del delito 
que se les atribuye, surgen a partir de lo declarado por ********** y 
**********, quienes inicialmente ante el órgano investigador y posterior
mente ante el Juez de la causa, señalan e identifican a los ahora sentencia
dos como las mismas personas que coactuaron en la perpetración del injusto 
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que nos ocupa; por ende, sus testimonios son eficaces para arribar al cono
cimiento de la verdad histórica de los hechos, en la medida en que no abdica
ron en momento alguno de su imputación inicial, sino, por el contrario, la 
reiteraron y perfeccionaron al ser sometidos a un acucioso interrogatorio 
por las partes, sin que se advierta que hubieran debitado en cuanto a sus 
respectivas manifestaciones, adicionando incluso, cuestiones accidentales 
que se suscitaron en torno al hecho que nos ocupa; sin dejar de señalar en 
todo momento a los ahora sentenciados como los autores conjuntos de la 
realización del hecho.—respecto a lo precisado cabe destacar, que el denun
ciante **********, al momento de carearse con los ahora sentenciados 
**********, ********** y ********** se mantuvo firme en su señalamiento, 
pues al primero de los citados (f. 1318) le sostiene: ‘… yo ratificó lo que de
claré y estuvo presente el señor **********, de la misma manera los hechos 
que sucedieron el ocho de febrero los medios de comunicación se dieron 
cuenta de las acciones que hicieron en las oficinas regionales del Gobierno 
en texcoco …’.—al segundo de los indicados le refuta: ‘… yo ratifico de 
acuerdo a lo que me dijo el licenciado **********, mencioné a ********** y 
ahora sé que es ********** y si el licenciado ********** dice que es ********** 
yo creo que así fue, si estuvo y así como lo tengo enfrente lo tuve en la mesa 
de diálogo exigiendo la liberación de ********** ...’.—por último al tercero de 
los acusados le dice: ‘… sí estuvo y sí trataron de causarle un daño a mis 
compañeros e independientemente que sean funcionarios son seres humanos 
y nadie tiene derecho de causar daño a nadie …’.—en esas condiciones, 
debe decirse que el valor probatorio asignado por el a quo a la declaración del 
referido denunciante se ciñe a lo dispuesto por los artículos 254 y 255 del Có
digo de procedimientos penales vigente, más aún cuando de lo actuado 
se desprende que su declaración imputativa se robustece con la diligencia de 
traslado del personal de actuación e inspección ministerial en el lugar de los 
hechos (f. 3450), del tenor siguiente: ‘traslado del personal de actuación, e 
inspección ministerial en el lugar de los hechos, en fecha diez de abril del año 
dos mil seis, siendo las doce horas con cuarenta minutos, el personal de 
actuación se trasladó y se constituyó plena y legalmente en la calle 27 de sep
tiembre esquina con la calle Florida, en el centro o cabecera municipal, del 
municipio de San Salvador atenco, estado de méxico, lugar donde se da 
fe que la citada calle 27 de septiembre, tiene dirección en su circulación de sur 
a norte y viceversa, de pavimento en buen estado de uso, de aproximada
mente ocho metros de ancho, con banquetas a sus extremos; encontrándose 
al oriente de la misma una plaza cívica, así como templos católicos y un kiosco; 
hacia el costado poniente de la calle antes citada se encuentran distribuidos 
y con su frente dirigido hacia el oriente diversos edificios; así en dirección 
Norte Sur, se encuentra la Casa de la Cultura, en seguida el palacio muni
cipal y a continuación el auditorio municipal denominado ********** y por 
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último un edificio de dos niveles que en su planta baja alberga las oficinas 
del Consejo de participación Ciudadana (Copaci); del comisariado ejidal y en 
la planta alta o primer piso el denominado salón ejidal, que para los efectos 
del asunto o investigación que nos ocupa es de mayor relevancia o importan
cia por ser en dicho salón o casa ejidal en donde se desarrollaron los hechos 
que denuncia el C. **********; en ese orden de ideas, se da fe de que el 
citado inmueble correspondiente al salón o casa ejidal, presenta su frente 
dirigido, como se ha hecho mención, al oriente, pintado de color blanco, 
midiendo aproximadamente veinte metros de largo, en su planta baja pre
senta hacia el extremo sur dos puertas de metal al centro tres ventanas 
también de metal de color negro y hacia el extremo norte otra puerta de metal 
de color negro de dos hojas con protecciones del mismo material, midiendo 
aproximadamente un metro de ancho por dos metros de altura, y al norte de 
dicha puerta se aprecia una ventana de metal, de color negro, siendo esta 
puerta la que conduce a la casa o salón ejidal, conduciendo en primer térmi
no a una especie de área o sala de espera de aproximadamente cinco metros 
por cada lado, en donde se encuentra una mesa así como una escalera con 
barandal de madera que conduce al primer nivel precisamente al salón o 
casa ejidal, datos que el personal de actuación obtiene a través del vidrio de 
la puerta dado que la misma se encuentra cerrada, sin que persona alguna 
se aprecie en su interior ni salga en este momento para atender al personal 
actuante, siendo informados por el secretario del H. ayuntamiento que nos 
ocupa, el profesor **********, que no es posible el acceso al interior del 
salón o casa ejidal, debido a que ellos no tienen llaves de la puerta; por otro 
lado se hace mención que al momento del inicio y durante el desarrollo de la 
presente diligencia se puede observar a varias personas que caminando o en 
bici taxis empiezan a llegar al lugar adoptando una actitud intimidatoria 
hacia los que en la presente intervinieron, indicándonos el personal del H. 
ayuntamiento de San Salvador atenco, méxico, que por la propia seguridad 
del personal de actuación y a fin de evitar otro conflicto lo mejor y más ade
cuado era nuestro retiro del lugar; y dadas las condiciones de hostilidad sola
mente con el apoyo del personal del H. ayuntamiento en mención se logra 
captar algunas impresiones fotográficas, que en el mismo lugar son impresas 
mediante equipo de cómputo, y entregando dieciocho impresiones al per
sonal de actuación, mismas que se agregan en diligencia por separado a la 
indagatoria que nos ocupa, haciendo la observación que sobre la calle Flori
da tiene dirección en su circulación de oriente a poniente y viceversa, de 
aproximadamente seis metros de ancho, y sobre ésta el salón o casa ejidal 
puede apreciarse mide aproximadamente siete metros de ancho, aprecián
dose además que el citado salón presenta al frente un ventanal tipo balcón 
de aproximadamente cuatro metros de ancho por dos metros de altura, divi
dido en ocho partes, con barandal de metal al frente de color negro y a cada lado 
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de dicho ventanal o balcón dos ventanas de metal de color negro, dividida 
cada una en cuatro secciones, apreciándose además en este edificio y en el 
palacio municipal diversas leyendas pintadas en apoyo al **********, y al 
no poder recabar mayores datos se da por terminada la presente diligencia 
…’.—actuación ministerial que permite certificar la existencia y ubicar per
fectamente el inmueble destinado a casa ejidal de San Salvador atenco, 
méxico, donde materialmente estuvo privado de su libertad en calidad de rehén 
el pasivo del delito **********; diligencia que cuenta con eficacia probatoria 
plena, en virtud de que fue desahogada en términos de ley, específicamente 
conforme a lo dispuesto por los artículos 245, 246 y 248 del código adjetivo 
de la materia; además de que fue desahogada por el personal actuante del 
ministerio público que conoció de los hechos que motivaron la causa prin
cipal, siendo destacable el hecho de no haber sido posible inspeccionar su 
interior debido a la hostilidad mostrada por los pobladores de dicha comuni
dad, lo que motivó el retiro de la autoridad encargada de la investigación de 
los delitos, sin embargo, sí se logró obtener diversas impresiones relativas 
a la fachada del lugar, las cuales obran glosadas a fojas treinta y seis a cua
renta y ocho de los autos.—a los anteriores medios de prueba se concatena 
la documental consistente en el videocasete con formato VHS rotulado como: 
‘detención de funcionarios en San Salvador atenco, diversos medios’, cuyo 
contenido relacionado con los hechos que nos ocupan tiene una duración 
de ocho minutos con diecisiete segundos, siendo posible apreciar al reprodu
cirlo, diversas notas informativas que difundieron las televisoras tV azteca 
y televisa relacionadas con el secuestro de que fue objeto ********** por 
parte de integrantes del **********, entre ellos los ahora sentenciados; lo 
cual es coincidente con las fotografías (noventa y seis) a color que el perito 
oficial ********** fijó respecto a las escenas que se deducen de dicha 
documental (f. 93125 del tomo i).—elementos de convicción que merecen 
valor pleno, en virtud de que a través de las mismas se corrobora lo depuesto 
por el pasivo del delito y por el denunciante, en el sentido de que el primero 
de ellos fue privado de su libertad y retenido en calidad de rehén en la casa 
ejidal de San Salvador atenco, méxico, para obligar a las autoridades esta
tales a que liberarán al procesado y compañero de militancia del ********** 
de nombre **********, recluido en el Centro preventivo y de readaptación 
Social de molino de Flores, en texcoco, méxico.—resulta probatoriamente 
relevante la prueba en análisis, en virtud de que su contenido nos permite 
advertir en el lugar del evento la presencia de los ahora sentenciados ********** 
y ********** blandiendo sendos machetes, tal y como acertadamente lo des
taca el a quo en la sentencia sometida a revisión (f. 1695), toda vez que, como 
bien lo señala, los rasgos fisonómicos de uno y otro corresponden a los pro
cesados que con esos nombres tuvo frente a sí durante la instrucción.—en el 
mismo tenor, se cuenta con las copias fotostáticas de las notas informativas 



673SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

que remitiera el coordinador de Comunicación Social de la procuraduría 
General de Justicia del estado de méxico, respecto a los periódicos extra de 
el Sol, el Noticiero, el universal, el Sol de méxico, la Jornada, la Crónica, el 
milenio, la prensa, ovaciones, el Gráfico, el Sol de toluca, diario amanecer 
y el Cambio (f. 5284 del tomo i), y que contienen el seguimiento que dieron 
dichos medios informativos al secuestro de que fue objeto ********** por 
parte de los ahora sentenciados y sus adeptos, todos ellos integrantes del 
**********. medios de convicción que adecuadamente concatenados a los 
reseñados con anterioridad, permiten corroborar los términos de la denuncia 
formulada por ********** y de la imputación hecha por **********, habida 
cuenta que la crónica que de los medios informativos se desprende en relación 
a los hechos acaecidos, coincide perfectamente con la narrativa que de ellos 
hacen ante el ministerio público el referido denunciante y el sujeto pasivo del 
delito.—documentales que además fueron oportunamente fedatadas por 
el órgano investigador, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
238, 240 y 241 del Código de procedimientos penales vigente en el estado de 
méxico, adquiriendo valor de indicio relevante que alcanza el rango de prueba 
plena al justipreciarlas en conjunto con el resto del material convictivo ya 
señalado, más aún que de ellas se obtienen diversas imágenes donde apare
cen los sentenciados, así como las crónicas en las que se hace saber a la 
opinión pública cuales eran las condiciones y exigencias que debía satisfacer 
la autoridad estatal a favor del ********** para la **********, a cambio de la 
libertad de **********, a quien tenían resguardado como rehén, bajo la ame
naza de privarlo de la vida o causarle daños graves en su integridad, en caso 
de que dichas autoridades no accedieran a su demanda de excarcelación de 
**********.—aunado a lo anterior, se cuenta con el testimonio de ********** 
quién comparece en su calidad de subsecretario del Gobierno ********** 
de méxico, Zona oriente del Gobierno del estado de méxico, y puntualiza que 
los líderes del ********** que estuvieron al frente de la negociación para lo
grar la liberación de ********** fueron justamente ********** y **********; 
de tal manera que no existe ninguna razón para dubitar sobre la presencia de 
los mencionados activos en el lugar de los hechos, ya que los señalamientos 
directos que se hacen en su contra y las pruebas documentales que con
tienen una impresión de sus respectivas personas, no dejan lugar a duda 
respecto a su coautoría en la comisión del hecho ilícito que se les atribuye, 
máxime que el eslabonamiento de cada uno de los indicios incriminatorios 
que en su contra emerge de las pruebas analizadas, permite arribar a la cer
teza de su participación delictiva.—es preciso hacer alusión, en torno a lo 
argumentado, al criterio reiterado del más alto tribunal de Justicia del país, 
que ha decretado a la prueba circunstancial como aquella que se basa en el 
valor incriminatorio de los indicios y tiene como punto de partida hechos 
y circunstancias que están probados, de los cuales se trata de desprender su 
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relación con el hecho inquirido, esto es, ya un dato por cumplimentar, una 
incógnita por determinar o una hipótesis por verificar, lo anterior tanto para el 
acreditamiento de los elementos que configuran el tipo penal, como en lo 
relativo a la responsabilidad que de su comisión resulte. dicho criterio se en
cuentra contenido, entre otras, en la jurisprudencia cuyo rubro y texto son 
del tenor literal siguiente: ‘prueBa CirCuNStaNCial. iNteGraCióN de 
la.’ (transcribe).—luego entonces, en el presente asunto queda plenamente 
demostrado que **********, ********** y **********, conjuntamente con 
otros integrantes del **********, cointervinieron para consumar el se
cuestro de **********, pues al efecto existe la imputación directa que en su 
contra realiza el pasivo del delito, quien respecto al primero de los citados lo 
identifica plenamente como quién en compañía de otros adeptos de la orga
nización lo interceptaran a bordo de su vehículo, para, hecho lo anterior, ser 
conducido en contra de su voluntad hasta la casa ejidal de San Salvador 
atenco, donde es resguardado como rehén por varios sujetos armados con 
machetes, arribando al lugar ********** y **********, quienes dieron ins
trucciones sobre la estrategia que observarían para alcanzar sus objetivos, 
incluso encabezan el diálogo con los funcionarios del Gobierno estatal, lo 
que a la postre permitió obtener la liberación del multicitado ofendido.—
No soslaya este resolutor, la versión defensiva que cada uno de los ahora 
sentenciados aporta durante el proceso, la cual carece de relevancia probato
ria, no sólo por lo inverosímil de sus respectivos asertos, sino porque final
mente no aportaron elemento de prueba eficiente que permitiera robustecer 
sus aseveraciones; de tal manera que la sola negativa no comprobada de los 
activos, es insuficiente para desvirtuar las imputaciones que directa, firme y 
reiteradamente hacen el denunciante y el ofendido, amén de que las mismas 
se ven apoyadas con el resto del material probatorio supra reseñado.—
en efecto, cabe destacar, que aunque en principio los ahora sentenciados se 
acogieron a la garantía del silencio y es avanzado el proceso cuando cada 
uno de ellos aporta su versión exculpatoria, que como ya se dijo no lograron 
comprobar, tal postura deviene inverosímil y engendra sospecha de aleccio
namiento, toda vez que si como lo aseguran los activos, el día del evento se 
encontraban en lugares distintos al en que acontecieron los hechos, no en
cuentra explicación alguna porqué no hicieron del conocimiento de la autori
dad jurisdiccional tal circunstancia desde la primera vez en que formalmente 
tuvieron el uso de la palabra en el periodo de preinstrucción, lo cual deja 
de manifiesto su intención de alterar la verdad a efecto de alivianar su situa
ción jurídica tratando de eludir su propia responsabilidad.—en las condi
ciones relatadas, se arriba a la conclusión de que los ahora sentenciados 
intervinieron en la comisión del delito de secuestro equiparado (en agravio 
de **********) que prevé y sanciona el artículo 259 párrafo primero y ter
cero del Código penal, en términos de lo previsto por el artículo 11 fracción i 
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inciso d) del Código penal vigente en el estado de méxico.—tocante a los 
hechos acaecidos el día seis de abril de dos mil seis, cabe destacar que la 
forma de intervención de los acusados se adecua a lo dispuesto por el artícu
lo 11, fracción i, inciso d), del Código penal vigente al ocurrir los hechos; así lo 
revela la mecánica del suceso, ya que al encontrarse en la sala de juntas 
de la dirección regional del Gobierno en texcoco, los funcionarios de la Se
cretaría de educación, de la Secretaría de Gobierno y los integrantes del 
**********, a efecto de dar inicio a la mesa de diálogo programada, siendo 
aproximadamente las doce horas con treinta minutos, arriba en un autobús a 
dichas instalaciones un grupo de treinta personas integrantes del **********, 
encabezados por **********, irrumpiendo de manera intempestiva y gritando 
que se les estaba engañando, toda vez que en reunión anterior (de veintiuno 
de febrero del dos mil seis), se había acordado que estuviera presente el secre
tario de educación, licenciado ********** y no lo había hecho, exigiendo 
la presencia de dicho funcionario, amenazando con llevarse retenidos a los 
servidores públicos ahí presentes al municipio de San Salvador atenco, ya 
que, aseguraban, sólo así tendrían la certeza de que el secretario de edu
cación arribaría a dichas instalaciones para atenderlos; posteriormente, a las 
trece horas aproximadamente llegaron a las referidas oficinas gubernamen
tales los ahora apelantes **********, ********** y **********, quienes 
fueron informados por ********** que el secretario de educación no se en
contraba, por lo que ********** exigió a los servidores públicos que se comu
nicaran con el secretario de educación y le dijeran que se presentara de 
inmediato en ese lugar, pero como le hicieran saber que no era posible 
obsequiar su petición debido a la agenda de trabajo del citado funcionario, tal 
circunstancia molestó a **********, quien en esos momento expresó ame
nazante: ‘que ahora sería por capricho que el secretario tuviera que acudir’, 
incitando a sus seguidores para que trasladaran a los servidores públicos a 
San Salvador atenco, contando en todo momento con el apoyo incondicional 
de ********** y **********, motivo por el cual integrantes del frente comen
zaron a mover las sillas y las mesas levantando a los funcionarios, llevándolos 
a la salida con la intención de subirlos a la fuerza al camión en el que arri
baron al lugar, momento en que llegaban los elementos de la policía estatal 
(**********), lo que provocó que los integrantes del frente comenzaran a 
gritar: ‘nos están engañando, nos quieren romper la madre’, siendo así 
como los hoy sentenciados y otros sujetos procedieron a sacar de un vehículo 
**********, tubos de metal, palos y machetes, armándose el encausado 
********** con una llave de cruz, siendo acorralados los pasivos por los jus
ticiables en la esquina del lado sur del estacionamiento anexo a las oficinas 
gubernamentales, circundados con una valla de cajas de cartón, huacales 
de madera, una chamarra, cobija y planos que sustrajeron de las oficinas, 
manteniéndolos retenidos contra su voluntad como rehenes para que la 
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autoridad cumpliera con sus exigencias; efectuando acciones que ponían en 
peligro la vida de los secuestrados, ya que a cada uno de los ofendidos se les 
amarró un cohetón en la cintura, amenazando con prenderles dicho artefacto, 
a la vez que les manifestaban que los privarían de la vida, para ello, varios 
sujetos portando machetes realizaban acciones intimidatorias; armando todo 
este escenario con la única finalidad de que las autoridades estatales cum
plieran con la exigencia del frente de que se presentara al lugar el secretario 
de educación del Gobierno del estado de méxico, licenciado ********** y 
atendiera sus demandas, siendo así como a las dieciséis horas con treinta 
minutos, al pasivo ********** le permitieron comunicarse vía telefónica 
(celular) con el titular de la Secretaría de educación pública, a quien le hizo 
saber la situación imperante y las exigencias del ********** encabezada por 
**********, a quien el propio secretario, por el celular del pasivo **********, 
le ofrece enviar por helicóptero un documento comprometiéndose a dar res
puesta a sus peticiones, negociando en ese momento con ********** la libe
ración de los pasivos del delito, accediendo ********** a dejarlos en libertad 
siempre y cuando los elementos de la policía estatal del Grupo de Fuerza de 
acción y reacción se retiraran del lugar; mientras que llegaba el funcionario 
de la ciudad de toluca con el documento ofrecido por el secretario de educa
ción; en tanto que otros adeptos seguían gritando consignas, subsistiendo en 
todo momento la situación de amenaza mortal hacia los servidores públicos 
del estado retenidos como rehenes; así las cosas, siendo aproximadamente 
las diecinueve horas, llega un helicóptero del Gobierno del estado de méxico 
a bordo del cual arribó el señor **********, quien traía consigo un documento 
que entregó a **********, quien procede a darle lectura en voz alta para que 
lo escucharan sus simpatizantes y hecho lo anterior proceden a liberar a los 
rehenes.—Certeza jurídica a la que se arriba a través de la declaración de 
los ofendidos **********, quienes con inmediatez a los hechos señalaron a 
**********, ********** y ********** como los mismos sujetos que poste
riormente a la toma de las instalaciones de la dirección regional del Gobier
no del estado de méxico con sede en texcoco, méxico, por parte de **********, 
los retuvieron como rehenes en el estacionamiento de dichas instalaciones, 
con la intención de obtener respuestas favorables a las peticiones hechas a 
la autoridad estatal.—lo dicho por los pasivos merece crédito, en virtud de 
que su imputación se encuentra robustecida con el ateste de los presenciales 
**********, **********, ********** y **********, quienes uniforme y porme
norizadamente narran el evento ilícito en el que tomaron parte los ahora 
sentenciados, asegurando que se percataron de su intervención conjunta con 
otros integrantes del **********.—a mayor abundamiento, cabe destacar 
que los ofendidos **********, **********, ********** así como los testigos 
de cargo **********, **********, **********, ********** y el denunciante 
**********, sostienen en todo momento su inicial imputación, sin variar la 
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esencia de la misma, en tanto que los acusados, debido a la ausencia de 
pruebas que corroboraran adecuadamente su versión exculpatoria, no logran 
desvirtuar los indicios incriminatorios que de cada una de las versiones de los 
pasivos se desprende en su contra, los cuales armonizan perfectamente con 
el resto del material probatorio y confirman plenamente el hecho cierto en la 
causa. es así, que confrontados ambos medios de prueba, resultan con mayor 
preponderancia convictiva las imputaciones en comento.—más aún cuando 
a estas pruebas se adiciona la documental consistente en cuarenta impre
siones de imágenes que fueron presentadas por el testigo de cargo ********** 
(f. 328  337), las cuales se vinculan coincidentemente con la diligencia de 
inspección ocular en el lugar de los acontecimientos, y que muestran las condi
ciones en que quedaron las instalaciones de la Subsecretaría de Gobierno 
con sede en texcoco, méxico, después de que fueron tomadas por los líderes 
y simpatizantes del **********.—asimismo, se concatena la pericial en fija
ción de imágenes emitida por el perito oficial ********** (f. 442  452), la 
cual resultó eficaz para que el natural advirtiera la presencia de ********** y 
********** en las afueras de la Subsecretaría de Gobierno, región Vii de 
texcoco, así como de los ofendidos, a quienes logró identificar a consecuencia 
del desahogo de las audiencias de pruebas llevadas a cabo durante la fase de 
instrucción y en las que estuvieron presentes.—del sumario se desprende la 
existencia del oficio **********, signado por el licenciado ********** en su 
calidad de coordinador jurídico de la Secretaría de educación Cultura y 
Bienestar Social del estado de méxico, a través del cual anexa el documento 
que contiene los puntos petitorios de la asociación ‘**********’, así como el 
oficio firmado por el licenciado ********** en su carácter de titular de la de
pendencia en comento, del cual se desprende que accedió a diversas peti
ciones de los encausados a fin de lograr la liberación de los rehenes en poder 
del frente.—de tal manera que los aludidos elementos de cargo resultan efi
cientes para acreditar que los acusados fueron las personas que actuando 
en conjunto con otros simpatizantes del **********, el día seis de abril de 
dos mil seis, aproximadamente a las doce horas con treinta minutos, retu
vieron en calidad de rehenes a **********, bajo la amenaza de quitarles la 
vida si el secretario de educación pública del Gobierno estatal no hacía acto 
de presencia de manera inmediata en el lugar de los acontecimientos y atendía 
favorablemente a sus peticiones, objetivo que finalmente se logró parcial
mente, ya que el referido funcionario les envió un oficio en el que asumía varios 
compromisos a favor de la organización y con ello se logró que los ahora sen
tenciados y sus seguidores liberaran a los rehenes que tenían en su poder.—
No es óbice a lo anterior, que el inconforme ********** con relación a los 
hechos acaecidos el ocho de febrero del dos mil seis, declarara (f. 791): 
‘... Bien, lo que deseo manifestar es que en los días, fue el día en que nos 
señalan, no estuvimos ni en la población ni en el estado, nos encontrába
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mos en una reunión de intercambio de experiencias en el estado de oaxaca 
específicamente en el municipio de tequixistlan, oaxaca tehuantepec, a invi
tación de algunas organizaciones campesinas y de quien no me puedo acor
dar es de uno de los anfitriones que nos hizo la invitación al ********** a 
********** el señor ********** en donde el objetivo de esas reuniones 
era precisamente el intercambio de experiencias en cuanto a la tenencia de 
la tierra y proyectos productivos, nuestra instancia específica fue entre ocho, 
nueve y diez de febrero tiempo en que se realizaron ese encuentro campesino, 
siendo todo lo que manifiesta de hecho fuimos un grupo de compañeros de 
los diferentes pueblos que integran el pueblo de atenco pues en donde los 
compañeros que hoy también son señalados también se encontraban con 
nosotros en ese evento...’. a preguntas de su defensor particular respondió: 
‘Que las fechas que refiere como ocho, diez y nueve de febrero son del año 
dos mil seis, que cuando menciona a los compañeros que son señalados se 
refiere a ********** y **********…’.—por su parte, ********** (f. 793) men
cionó: ‘Yo lo que quiero mencionar es que respecto a lo que se nos acusa 
en esas fechas el ocho, nueve y diez estuvimos en un pueblo que se llama te
quixquian oaxaca en donde se nos invitó a una conferencia campesina para 
intercambiar experiencias y propuestas a proyectos productivos del campo, 
fuimos invitados por un señor que se llama **********, en tequixquian y estu
vimos ahí los compañeros que se nos está señalando **********, **********, 
es todo lo que quiero manifestar’.—por último ********** (f. 794) a la segunda 
pregunta que le formula su defensor refirió: ‘... Que el ocho de febrero del dos 
mil seis no participó en algún diálogo con funcionarios del Gobierno del 
estado de méxico y concretamente en el pueblo de texcoco, méxico, porque 
en esa fecha en los subsecuentes días ocho, nueve y diez de febrero de dos 
mil seis, me encontraba en un municipio de oaxaca la magdalena tequexistlan, 
en el istmo en una reunión campesina en compañía de **********, ********** 
y uno de los anfitriones entre otros, **********, por lo tanto no pude haber 
estado en ningún diálogo con funcionarios de Gobierno del estado de méxico 
desde el siete hasta el once de febrero del presente año tomando en cuenta 
las distancias y los horarios, quisiera que se tomara en cuenta para esta si
tuación lo que declaré en preparatoria y en audiencia próxima pasada ya 
que se ha convertido en un modus operandi por parte del Gobierno del estado 
de méxico, imputarnos hechos incoherentes ya que como hizo referencia en 
la causa que se me instruye en el Juzgado Segundo que por economía pro
cesal ya he mencionado pretenden ubicarme en un lugar cuando estoy en 
otro, en aquella causa me detienen el día tres en texcoco y me involucran 
materialmente en hechos en el municipio de atenco lo cual es ilógico si nos 
encontramos rodeados por más de quinientos elementos de diferentes cor
poraciones policíacas quienes golpearon brutalmente a mujeres, niños hom
bres de la tercera edad, por lo tanto se han convertido histórica y legalmente 



679SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en tribunales de consigna, así como en su momento se demostrará, mi mani
festación de que estuve en otro lugar en la presente causa en que se actúa, 
porque ya he solicitado documentos y en su caso testimonios para acreditar 
mi dicho asimismo este juzgador deberá tomar en cuenta mi fecha de ingreso 
al reclusorio Cereso lo que se relacione con el otro modus operandi de las 
otras causas’.—asimismo respecto al evento ilícito verificado el seis de abril 
de dos mil seis, ********** manifestó: ‘… Bien, el día seis de abril del pre
sente año estuve en la delegación de Cuajimalpa a invitación de la licenciada 
********** directora general de recursos Naturales y Áreas protegidas, quien 
nos invitó a un curso que se llevó a efecto en el auditorio de la misma direc
ción, este curso se denominó planificación de desarrollo rural sustentable 
tema que nos interesa por la relación que tiene precisamente al desarrollo 
del campo, al cual nosotros nos interesa por los proyectos productivos que se 
necesitan para nuestras comunidades, dicho evento se realizó de las doce 
del día a la cinco de la tarde, tiempo en que permanecimos en este evento, 
es lo que puedo comentar del día seis de abril’.—**********, en torno al se
gundo hecho ilícito (f. 924) declaró: ‘…Yo nada más quiero manifestar que el día 
seis de abril, estuve internado en el hospital general y fui ingresado a las 
cinco de la mañana, y fui dado de alta a otro día, como a la una de la tarde, 
la doctora que me atendió se llama **********, y fue la que me atendió de 
una deshidratación causada por vómito y diarrea, siendo todo lo que mani
fiesta …’.—por último **********, a preguntas de su defensora (f. 920) 
manifestó: ‘… Bueno, primeramente quisiera reiterar que niego todos los 
hechos que se me imputan, el seis de abril del año dos mil seis, pues niego haber 
participado en alguna mesa de diálogo, porque me encontré prácticamente 
durante todo el día del seis de abril del dos mil seis en el distrito Federal por 
dos motivos, el primero por encontrarme desde las nueve de la mañana, 
hasta la una de la tarde en la delegación iztapalapa, realizando labores de 
asesoría en compañía de la asambleísta **********, en una asamblea ciuda
dana a la cual convocó en su carácter de presidente de la Comisión de parti
cipación Ciudadana de la asamblea legislativa del distrito Federal y el 
segundo porque me encontré después de lo anterior en la delegación Álvaro 
obregón desde las catorce horas hasta las veinte horas del día seis de abril 
del año dos mil seis en un curso de intel segunda etapa el cual lo impartió 
la dirección General de Bibliotecas públicas del Gobierno del distrito Federal 
y al cual asistí ininterrumpidamente desde el tres y hasta el día catorce de 
abril del año en curso, y en consecuencia resulta material e ilógicamente 
que pudiera haber participado en una mesa de diálogo en una reunión o 
cualquier otro hecho en el municipio de texcoco de mora estado de méxico, 
máxime que los motivos o hechos anteriores descritos los pruebo plenamente 
con los documentos oficiales correspondientes, los cuales entiendo ya fueron 
emitidos por los funcionarios públicos correspondientes, por lo tanto esta 
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causa noventa y dos acumulada como noventa y uno es reiterativa en cuanto 
a un modus operandi de parte del Gobierno del estado de méxico y de la pro
curaduría General de Justicia del estado de méxico, que se pretende involucrar 
al suscrito en supuestos hechos delictuosos, siendo que ni siquiera me en
contraba en el territorio mexiquense o sea dentro de la jurisdicción de la pro
curaduría mencionada.’.—de las declaraciones anteriormente transcritas, se 
advierte que los sentenciados no las rindieron en forma espontánea, sino a 
través de un interrogatorio defensivo, lo cual permite inferir válidamente 
que son producto de aleccionamiento; así resulta porque al rendir su decla
ración preparatoria se reservaron su derecho a declarar con posterioridad, y 
si bien es verdad que hacen uso de una garantía que a su favor consagra el 
Supremo ordenamiento legal del país, deviene inexplicable que habiendo 
sucedido los hechos en la forma en que los narran, no lo hubiesen manifes
tado así desde su inicial intervención procesal; de donde resulta que, debido 
al tiempo que transcurrió desde el momento en que se lleva a cabo dicha 
diligencia hasta aquel en el que a preguntas de la defensa rinden su versión 
de los hechos, tuvieron el tiempo suficiente para reflexionar sobre la conve
niencia de alterar la verdad de los hechos; aunado a lo anterior, cabe destacar 
que no se desprende de autos algún motivo espurio por el cual los agraviados 
y testigos de cargo les hubiesen imputado un hecho que realmente no come
tieron con el único afán de perjudicarlos; además de que el testimonio de 
quienes deponen en su contra está matizado de espontaneidad e inmediatez, 
lo cual se traduce en una mayor confiabilidad y en la validez plena de sus 
aseveraciones.—Si a lo anterior se agrega que, en cuanto a los hechos del día 
ocho de febrero del año dos mil seis ********** no recuerda quién lo invitó 
para que acudiera a tequisquian, oaxaca, lo cual por sí mismo resulta invero
símil puesto que dicha invitación fue un acto excepcional que debía recordar 
con toda exactitud; no precisa cuál fue el medio por el que recibió la invitación, 
lo cual tampoco encuentra explicación porque no se demostró que fueran 
tantas las invitaciones que el frente recibe que pudiera justificar la omisión; no 
señala cuáles eran los productos de la tierra que serían motivo de los temas 
a tratar en la reunión de tequisquian, oaxaca, siendo que es precisamente 
el tema de una reunión el que despierta el interés para acudir a ella, luego 
entonces, no se explica el que no haya precisado tal aspecto; en el mismo 
tenor, no indica que otras personas del frente acudieron a esa reunión, excep
ción hecha de los coacusados, detalle que permite a este resolutor arribar a 
la conclusión que se trata de una coartada defensiva que a la postre no fue 
corroborada adecuadamente; por si lo anteriormente destacado fuera insu
ficiente, resulta que no acude al proceso el pretendido anfitrión **********, 
a efecto de convalidar lo dicho por el sentenciado de mérito, quien a través 
de una documental oportunamente objetada por el ministerio público, pre
tende subsanar esa ausencia, siendo que la prueba idónea para los fines 
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perseguidos era precisamente la testimonial de la referida persona, habida 
cuenta que su presencia en el proceso le abría la posibilidad de corroborar 
su versión defensiva; de tal manera que al no haberlo hecho así, resulta por 
demás irrelevante la documental que con esa finalidad aportó como prueba, 
más aún cuando en ningún momento demostró estar imposibilitado para 
hacer comparecer al citado **********.—en lo que atañe a los hechos suce
didos el día seis de abril de dos mil seis, el propio **********, omite precisar 
cuándo y cómo es que fue invitado a la delegación Cuajimalpa al curso que 
señala; tampoco acudió al proceso la licenciada ********** a corroborar lo 
expuesto por el aludido sentenciado; de igual forma, no demostró estar impo
sibilitado en manera alguna para hacer comparecer a la profesionista de refe
rencia, ni precisa quién estuvo acompañándolo de las doce del día a las cinco 
de la tarde en los días que menciona, pues no debe pasarse por alto que se 
expresa en plural cuando afirma: ‘tiempo en que permanecimos en ese evento’; 
de donde se infiere que no acudió solo y sin embargo no demuestra lo 
contrario.—por su parte, **********, en torno a los hechos del día ocho de 
febrero de dos mil seis, dice que fue invitado a una conferencia en tequis
quian, oaxaca, lo cual difiere notablemente con lo dicho por **********; en 
cuanto al tema, no dice que sería el relacionado con la tenencia de la tierra 
como lo adujo **********, sino el de proyectos productivos del campo; no 
especifica cuáles de los productos que se obtienen del cultivo de la tierra 
sería el tema a tratar; omite precisar cómo es que fue invitado a esa reunión 
y tampoco procura la comparecencia al proceso de **********.—en lo refe
rente a los hechos del día seis de abril de dos mil seis, el mencionado ********** 
asegura que ingresó al hospital general a las cinco de la mañana de la fecha 
que se cita, y salió a las trece horas del día siete de abril de dos mil seis, lo 
cual, como ya se destacó en párrafos que anteceden, no corresponde a la 
aseveración que por vía documental se obtuvo del facultativo que lo atendió, 
aunado al hecho de que tampoco acudió al proceso la doctora ********** a 
corroborar lo aseverado por el sentenciado de referencia, siendo que no demos
tró estar imposibilitado para allegar al sumario la prueba directa en mención.—
Con relación a **********, debe decirse que en cuanto a los hechos del día 
ocho de febrero de dos mil seis, afirma que desde esa fecha hasta el día once 
del citado mes y año, estuvo en tequisquian, oaxaca, en compañía de los 
cosentenciados ********** y **********, lo cual no demostró plenamente a 
pesar de haber manifestado que ya tenía solicitado documentos y testigos 
que avalaran sus aseveraciones, las cuales a la postre resultaron aisladas y 
sin confirmación probatoria idónea, quedando reducidas a una mera postura 
defensiva carente de validez convictiva en virtud de que no fue robustecida con 
medio de prueba alguno.—de igual manera, respecto a los hechos del día 
seis de abril del año dos mil seis, sus afirmaciones surgen de un interrogato
rio defensivo que comprometen la validez probatoria de sus respuestas por 
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inferirse aleccionamiento previo; además, no especifica cómo es que la asam
bleísta ********** le hizo llegar la invitación para que acudiera a la delegación 
iztapalapa a brindar asesorías; tampoco refiere por qué razón fue precisamente 
a él al que invitaron a brindar esas asesorías, sobre todo que no precisa 
tener conocimientos técnicos especiales sobre la materia de la que hipoté
ticamente se iba a impartir, hecho que tampoco demuestra; de la misma 
manera, no señala por quién estuvo acompañado todo el tiempo y los días 
que dice acudió a la citada delegación; en el mismo tenor, no indica quién 
o quiénes asistieron a ese lugar ni a quién o a quiénes les fue brindada la 
asesoría que menciona; de manera importante, se destaca que no acuden 
al proceso las personas que lo invitaron, los que estuvieron acompañándolo y 
menos aún los que se vieron beneficiados con sus consejos, amén de que 
tampoco exhibe agenda alguna que reporte que esos días la asambleísta 
que menciona estuvo en ese lugar para los fines preestablecidos; en cuanto 
al curso al que dice que acudió en la delegación Álvaro obregón, no obra 
en autos prueba de ninguna especie que acredite que efectivamente tuvo 
lugar el evento en el que trata de hacer descansar su versión exculpatoria.—
en este tenor, se determina que los medios de prueba que informan la causa 
penal de origen resultan eficientes para tener por acreditada la coautoría de 
los justiciables en la comisión de los delitos de secuestro equiparado que 
se les imputan (tanto el acaecido el día ocho de febrero del año dos mil seis, 
como el que tuvo lugar el día seis de abril del año dos mil seis), en términos 
del artículo 11, fracción i, inciso d), del Código penal vigente, en la medida 
en que demuestran que en conjunto y con dominio del hecho privaron de su 
libertad a ********** primero, y a **********, después, bajo la amenaza 
de quitarles la vida si no era liberado **********, en el primer evento, y si el 
secretario de educación pública del Gobierno estatal no hacía acto de presen
cia de manera inmediata en el lugar de los acontecimientos y atendía favora
blemente a sus peticiones, en el segundo; todo lo cual evidencia que los 
partícipes configuraron voluntariamente los hechos conforme a un plan común, 
aportando cada uno de ellos acciones que formaron el hecho unitario en cada 
uno de los sucesos que les imputan los agraviados y los testigos que deponen 
en su contra, en esa virtud, los resultados son manufactura de varios intervi
nientes, todos los cuales son plenamente responsables en concepto de auto
res de la obra total; aunado a que los medios de cargo no fueron contradichos 
o desvirtuados con otros de igual o mejor calidad probatoria.—3. antijuridici
dad. las conductas desplegadas por **********, ********** y **********, 
en la comisión de los delitos materia de la causa principal, al afectar el bien 
jurídico tutelado por el tipo penal descrito en líneas precedentes siendo la 
libertad de los ofendidos, y no existir acreditada a su favor ninguna causa 
excluyente del delito o de licitud, resulta ser antijurídica y de esta forma se 
integra en ambos eventos (del ocho de febrero y del seis de abril de dos mil 
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seis) el injusto penal de secuestro equiparado.—4. Culpabilidad. también es 
procedente estimar como culpables a los inconformes **********, ********** 
y **********, en virtud de que no está probado en autos que hayan tenido 
incapacidad psicológica de conocer la antijuridicidad de su proceder, ni que 
la hubieren realizado bajo error de tipo o de prohibición invencible, o bien, que 
estuvieren constreñidos en su autodeterminación que les haya impedido ade
cuar su conducta a otra diversa. por tanto, deben responder de su conducta 
mediante la conminación penal.—Vii. punición.—en lo que respecta a la in
dividualización de la pena realizada por el juzgador, se estima que hace uso 
adecuado del arbitrio judicial del que se encuentra investido al ubicar a los 
justiciables en un grado de culpabilidad intermedia entre el mínimo y el equi
distante con el medio, toda vez que tal determinación se ciñe a lo dispuesto 
por el artículo 57 del Código penal vigente ya que tomó en consideración las 
circunstancias especiales de ejecución de los delitos que motivaron la causa 
principal, y las personales de cada uno de los sentenciados, así tenemos que 
en lo que respecta a **********, el a quo ponderó correctamente aquellos fac
tores que le benefician, así como los que le resultan perjudiciales, señalando, 
con relación con los primeros, que el ahora sentenciado cuenta con instrucción 
preparatoria no terminada, lo que demuestra que tiene capacidad suficiente 
para discernir sobre los alcances y consecuencias de su conducta; que no es 
afecto al tabaco ni a los enervantes, lo que demuestra que carece de proclivi
dad a la práctica de comportamientos viciosos; que desempeña una actividad 
lícita como lo es el de serigrafista y, además lo consideró como delincuente 
primario.—de igual manera, y por lo que hace a los segundos el de origen 
tomó en consideración: la naturaleza de la acción, que es dolosa en ambos 
eventos, en conjunto, con dominio del hecho y el resultado de un acuerdo 
previo con los integrantes de la organización denominada **********, preten
diendo con su comportamiento intimidar y colocar en estado de conflicto 
frente a la opinión pública a las autoridades estatales, con la finalidad expre
sa de obtener respuestas favorables de parte de ellas a las demandas y peti
cio nes que en forma violenta fueron exigidas.—la magnitud del daño causado 
al bien jurídico, que fue de considerable intensidad, tomando en cuenta los 
daños psicológicos que se ocasionan a la persona que se ve privada de su 
libertad y amenazada de muerte, a grado tal que el perito oficial ********** 
determinó que los pasivos **********, **********, **********, ********** 
y **********, requieren de tratamiento especializado para la recuperación de 
su salud mental.—las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión, el 
primero de los delitos cometidos tuvo verificativo el día ocho de febrero del dos 
mil seis, sobre la carretera lecheríatexcoco, méxico, cuando ********** fue 
privado de su libertad, trasladado en contra de su voluntad a la casa ejidal 
de San Salvador atenco, estado de méxico, ubicada en la calle 27 de sep
tiembre esquina con la calle Florida, y retenido en ese lugar en calidad de 
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rehén; en tanto que el segundo ilícito aconteció el día seis de abril de dos mil 
seis cuando los ofendidos **********, **********, **********, ********** 
y ********** fueron privados de su libertad, amenazados de muerte y rete
nidos como rehenes en el estacionamiento de la dirección General de Gobier
no, en el municipio de texcoco, méxico, sito en calle Juárez sur número 
cuatrocientos cuatro de la colonia San lorenzo.—la forma de intervención 
del acusado, de conformidad con las constancias de los autos, se concluye 
que el justiciable resulta ser coautor material con dominio del hecho, pues se 
comprobó que en los ilícitos que se le imputan actuó conjuntamente con 
otros adeptos del **********.—las condiciones personales del justiciable, al 
rendir su declaración preparatoria, ********** manifestó contar con cincuenta 
años, factor que le perjudica en virtud de que la experiencia y madurez con 
que a esa edad se cuenta no se vio reflejada en los comportamientos puni
bles que desplegó el día de los hechos; dijo profesar la religión católica, de 
donde se infiere que conoce los valores éticos y morales que inspiran a esa doc
trina, las cuales se basan en el respeto y afecto al prójimo, que desde luego 
no tuvo presentes al perpetrar los comportamientos delictivos que se le atri
buyen, siendo oportuno destacar la documental que obra glosada a fojas 
ochocientos veinticuatro y ochocientos veinticinco de la causa principal, rela
tiva al estudio de personalidad que le fue practicado al activo por la psicóloga 
adscrita al Centro preventivo y de readaptación Social ‘Santiaguito’, almo
loya de Juárez, méxico, de la que se desprende que el acusado representa un 
riesgo social alto y de probable reiterancia conductual; lo cual es factor que 
le perjudica pues evidencia que se trata de una persona que carece de capa
cidad para controlar sus impulsos, lo cual adquiere dimensiones alarmantes 
al tratarse del conductor de la organización **********.—por lo que respec
ta al sentenciado ********** los factores que le benefician son su ausencia 
a inclinaciones viciosas ya que no es afecto al tabaco o enervantes; que se 
desempeña como campesino y chofer de un bicitaxi, lo que evidencia que 
cuenta con un modo honesto de vivir, así como su comportamiento posterior 
al delito que se presume es bueno al no existir prueba en contrario, aunado 
a que el a quo acertadamente lo consideró como primodelincuente.—en tanto 
que los factores que le vienen perjudiciales resultan ser: la naturaleza de la 
acción, que es dolosa en ambos eventos, en conjunto, con dominio del hecho 
y el resultado de un acuerdo previo con los integrantes de la organización 
denominada **********, pretendiendo con su comportamiento intimidar y co
locar en estado de conflicto frente a la opinión pública a las autoridades esta
tales, con la finalidad expresa de obtener respuestas favorables de parte de 
ellas a las demandas y peticiones que en forma violenta le fueron exigidas, 
asumiendo, para tratar de justificar socialmente su comportamiento, la ban
dera de acabar con la desigualdad social y económica que impera en nuestro 
país, soslayando que no es a través de medios violentos como se puede obte
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ner dicho objetivo.—la magnitud del daño causado al bien jurídico, que fue 
de considerable intensidad, tomando en cuenta que a los ofendidos se les 
ocasionó una alteración psicológica, tan es así que el perito oficial ********** 
determinó que los pasivos **********, **********, **********, ********** 
y **********, necesitan tratamiento para la recuperación de su salud.—las 
circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión, siendo que el primer hecho 
tuvo verificativo el día ocho de febrero del dos mil seis, sobre la carretera 
lecheríatexcoco, méxico, cuando ********** fue privado de su libertad, con
ducido y mantenido como rehén en la casa ejidal de San Salvador atenco, 
estado de méxico, ubicada en la calle 27 de septiembre esquina con la calle 
Florida; en tanto que el segundo ilícito aconteció el día seis de abril de dos 
mil seis cuando los ofendidos fueron retenidos como rehenes en el estacio
namiento de la dirección General de Gobierno en el municipio de texcoco, 
méxico, ubicada en calle Juárez sur número cuatrocientos cuatro, colonia 
San lorenzo.—la forma de intervención del acusado, de conformidad con las 
constancias de los autos, se concluye que el justiciable resulta ser coautor 
material con dominio del hecho, pues se comprobó que en los ilícitos que se le 
atribuyen actuó de manera conjunta con otros integrantes del **********.— 
las condiciones personales del justiciable, **********, al rendir su declaración 
preparatoria manifestó contar con cincuenta y cuatro años de edad, factor 
que le viene perjudicial, en virtud de que a esa edad se cuenta con la madurez 
suficiente que permite reflexionar y comportarse de manera prudente frente 
a sus semejantes; dijo profesar la religión católica, de donde se infiere que 
conoce los valores que propala esa doctrina, basada en el respeto y aprecio 
hacia sus semejantes; siendo oportuno hacer alusión a la documental que 
obra glosada a fojas ochocientos treinta y dos de la causa principal, relativa 
al estudio de personalidad que le fue practicado al activo por la psicóloga ads
crita al Centro preventivo y de readaptación Social ‘Santiaguito’, méxico, de la 
que se desprende que el acusado representa un riesgo social alto y es de 
probable reiterancia conductual; lo cual es factor que le perjudica, pues ello 
demuestra que se trata de una persona que es capaz de cualquier cosa con 
la finalidad de obtener lo que se propone, sin reparar en los medios que para 
ello tenga que utilizar, lo que deja de manifiesto su escasa capacidad para con
trolar sus impulsos.—por cuanto a **********, se advierte como factores que 
le benefician, que no es afecto al tabaco, a las bebidas embriagantes ni a los 
enervantes, lo que demuestra que no tiene proclividad a conductas matiza
das como viciosas, además de que su comportamiento posterior a la comi
sión de los ilícitos debe presumirse como bueno en virtud de que no obra en 
autos prueba que demuestre lo contrario, aunado a que fue considerado 
por el a quo como delincuente primario.—en tanto que los factores que le 
vienen perjudiciales resultan ser: la naturaleza de la acción, que es dolosa 
en ambos eventos, en conjunto, con dominio del hecho y el resultado de un 
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acuerdo previo con los integrantes de la organización denominada **********, 
pretendiendo con su comportamiento intimidar y colocar en estado de con
flicto frente a la opinión pública a las autoridades estatales, con la finalidad 
expresa de obtener respuestas favorables de parte de ellas a las demandas y 
peticiones que en forma violenta le fueron exigidas.—la magnitud del daño 
causado al bien jurídico, que fue de considerable intensidad, tomando en cuenta 
que a los ofendidos se les ocasionó una alteración psicológica, tal y como se 
demuestra con la experticial rendida por **********, quien determinó que los 
pasivos **********, **********, **********, ********** y **********, re
quieren de tratamiento para recuperar su salud, resultado que se explica 
en virtud de que fueron privados de su libertad y amenazados con perder la 
vida si las autoridades no accedían a sus peticiones.—las circunstancias 
de tiempo, lugar, modo y ocasión, siendo que el primer hecho tuvo verificativo 
el día ocho de febrero del dos mil seis, sobre la carretera lecheríatexcoco, 
méxico, cuando ********** fue privado de su libertad, llevado en contra de su 
voluntad a la casa ejidal de San Salvador atenco, méxico, ubicada en la calle 
27 de septiembre esquina con la calle Florida, donde permaneció retenido 
contra su voluntad; en tanto que el segundo ilícito aconteció el día seis de 
abril de dos mil seis, cuando los ofendidos fueron privados de su libertad en 
las instalaciones de la dirección General de Gobierno en el municipio de texco
co, méxico, precisamente en el estacionamiento de dicha oficina, donde 
además de ser amenazados con privarlos de la vida, permanecieron como 
rehenes hasta que las autoridades estatales accedieron en forma parcial 
a las peticiones formuladas por el **********.—la forma de intervención 
del acusado, de conformidad con las constancias de los autos, se concluye 
que el encausado resulta ser coautor material con dominio del hecho, pues 
se comprobó que en los ilícitos en que se le involucra actuó de manera con
junta con otros simpatizantes del **********.—las condiciones personales 
del justiciable, ********** al rendir su declaración preparatoria manifestó 
contar con treinta y dos años de edad, lo que le perjudica en virtud de que 
ello debió servirle para conducirse de manera prudente y madura, conocedor 
de los alcances y consecuencias de su comportamiento; con instrucción al dé
cimo semestre de la licenciatura en derecho, factor que igualmente le perju
dica toda vez que en ese nivel de instrucción ya adquirió los conocimientos 
técnicos suficientes como para saber que el derecho se ejerce a través de 
los procedimientos legales previamente establecidos, ante las instancias co
rrespondientes y en base al respeto no sólo a las instituciones, sino al dere
cho de los demás, que es precisamente el que fija los límites del que como 
propio se ejerce; también dijo profesar la religión católica, lo que permite con
cluir que conoce los valores que sustentan esa doctrina, esto es, el respeto y 
afecto hacia sus semejantes, lo cual dejó de observar en los casos que nos 
atienden, pues para ello basta remitirse a la documental que obra glosada a 
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fojas ochocientos treinta y dos de la causa principal, relativa al estudio de 
personalidad que le fue practicado al activo por la psicóloga adscrita al 
Centro preventivo y de readaptación Social ‘Santiaguito’, méxico, de la que 
se advierte que el acusado representa un riesgo social alto y de probable 
reite rancia conductual, lo cual constituye un factor que le perjudica, pues 
demuestra que se trata de una persona que no cuenta con la capacidad sufi
ciente como para controlar sus impulsos.—en tales condiciones, el haber 
ubicado a los ahora sentenciados en un grado de culpabilidad intermedia 
entre el mínimo y el equidistante con el medio, además de ser acertado, es el 
producto de un análisis pormenorizado que el a quo hace de los factores posi
tivos y negativos que oscilan en torno a cada uno de ellos, de tal manera que 
no se advierte que dicha conclusión irrogue agravio alguno a los justiciables.—
Consecuentemente, el natural está en lo correcto en cuanto a las penas im
puestas a los justiciables por la comisión del delito de secuestro equiparado 
en agravio de **********, previsto y sancionado por el párrafo primero y ter
cero del artículo 259 del Código penal vigente, pues la sanción corporal de 
treinta y tres años con nueve meses de prisión y la pecuniaria de cincuenta 
y seis mil seiscientos sesenta y seis pesos con noventa y siete centavos 
se ajustan al marco de punición previsto por el citado precepto legal y corres
ponden al grado de culpabilidad en que fueron ubicados los ahora senten
ciados.—lo propio acontece en cuanto a las penas relativas al delito de 
secuestro equiparado cometido en agravio de **********; pues la pena cor
poral de treinta y tres años con nueve meses de prisión y la pecuniaria de 
cincuenta y seis mil seiscientos sesenta y seis pesos con noventa y siete cen
tavos se ajusta a lo previsto por el referido numeral, de tal manera que la 
suma de ambas penas (ilícito de ocho de febrero y seis de abril de dos mil 
seis), esto es, sesenta y siete años con seis meses de prisión y multa equiva
lente a **********, no les irroga agravio alguno a los justiciables.—al margen 
de que por mandato constitucional contenido en el artículo 21 constitucional, 
la imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial, debe 
decirse que el a quo estuvo en lo correcto al sumar las sanciones en con
tra de los justiciables, habida cuenta que, como bien lo precisa, en el caso se 
surten las reglas de aplicación del concurso real de delitos que prevé el ar
tículo 68 del Código penal, toda vez que en el caso concurren varios hechos 
que dan lugar a la pluralidad de delitos.—en efecto, el primer evento en el que 
intervinieron los sentenciados, acaecido el día ocho de febrero de dos mil 
seis, quedó plenamente consumado a partir de que el ofendido ********** 
es privado de su libertad y conducido en contra de su voluntad a la casa ejidal 
de San Salvador atenco, méxico, lugar en el que permaneció en calidad de 
rehén hasta en tanto fueron satisfechas parcialmente las demandas que el 
********** hizo a las autoridades del estado de méxico; luego, habiendo 
sido analizada la conducta de los involucrados y encontrando que la misma 
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resulta típica del delito de secuestro equiparado que prevé y sanciona el tercer 
párrafo del artículo 259 del Código penal, aunado a la antijuridicidad de la 
misma, es inconcuso que resulta punible como bien lo precisa el de origen, 
quien, además, atiende al pedimento que sobre el particular formula el minis
terio público en su pliego acusatorio.—lo propio acontece con relación 
al delito de secuestro equiparado perpetrado el día seis de abril del año dos 
mil seis, en el que los ahora sentenciados en unión de otros adeptos del 
********** privaron de su libertad a **********, **********, **********, 
********** y **********, manteniéndolos como rehenes bajo la amenaza 
de muerte, en el estacionamiento de las oficinas de la dirección General de 
Gobierno, en el municipio de texcoco, méxico, sito en calle Juárez sur nú
mero cuatrocientos cuatro de la colonia San lorenzo.—de tal manera que 
siendo dos los hechos ilícitos en los que intervinieron los activos como coau
tores mate riales por codominio del hecho, según ha quedado precisado en 
esta resolución, es acertada la determinación del a quo que suma las penas 
correspondientes a cada uno de los delitos cometidos, sin que ello implique 
agravio alguno para los sentenciados.—ilustra lo anteriormente argumen
tado el criterio jurisprudencial que en seguida se transcribe: ‘CoNCurSo de 
delitoS, FaCultad eXCluSiVa de laS autoridadeS JudiCialeS eN la 
impoSiCióN de laS peNaS.’ (transcribe).—por lo que se refiere a la pena de 
multa impuesta por el a quo a los sentenciados, debe decirse que resulta 
correcta, toda vez que conforme a lo dispuesto por el artículo 259 del Código 
penal vigente en el estado de méxico, tal sanción se encuentra contem plada 
para los casos de comisión del delito de secuestro equiparado como el que 
nos atiende, fijándose un parámetro de setecientos a cinco mil días multa.—
ahora bien, atendiendo al índice de culpabilidad de los acusados que advier
te el a quo, es correcto que por concepto de multa a cada uno de ellos le 
corresponda el pago de la cantidad de ********** de salario mínimo vigente 
en la época y lugar donde se cometió el delito, a razón de $45.81 (cuarenta y 
cinco pesos 81/100 m.N.), misma que se duplica por virtud de que fueron 
dos los eventos delictivos de la misma naturaleza por la que resultaron san
cionados los inconformes, ascendiendo, por consiguiente, a la suma total de 
********** días multa de salario mínimo.—Siendo correcto también que 
para el caso de insolvencia dicha pena pecuniaria les hubiese sido susti
tuida a los apelantes por igual número de jornadas de trabajo a favor de la 
comunidad; de la misma forma es acertado que en caso de insolvencia e 
incapacidad física de los propios acusados la pena de multa se les sustituya 
por confinamiento, saldándose un día multa por cada día de confinamiento.—
lo anterior no es óbice para advertir que en el punto resolutivo segundo de la 
sentencia sometida a revisión se establece: ‘SeGuNdo.—por la comisión de 
tal delito, circunstancias especiales y modo de ejecución se estima justo 
imponer a cada uno de los sentenciados una pena privativa de libertad de 



689SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

sesenta y siete años con seis meses de prisión, que deberán compurgar en 
el lugar que al efecto designe el órgano estatal de ejecución de penas sin 
que al efecto resulte necesario establecer la fecha a partir de la cual empeza
rá a contar dicha pena privativa de libertad, en virtud de que ello corresponde 
única y exclusivamente a la autoridad ejecutora de penas, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 429 del Código de procedimientos penales 
vigente en el estado de méxico. Con fundamento en los artículos 43 y 44 del 
Código penal vigente en el estado de méxico, se suspenden a los sentencia
dos de sus derechos políticos y, hasta en tanto, se tenga ésta por extinguida, 
ya que opera por ministerio de ley. una sanción pecuniaria por ********** 
días multa; por lo que considerando que el salario mínimo vigente en la zona 
económica al momento de la comisión del delito lo era de cuarenta y cinco 
pesos con ochenta y un centavos, arroja la cantidad **********, sin em
bargo, en el caso de que los sentenciados demuestren su insolvencia econó
mica, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39 del Código penal 
en vigor, podrá ser sustituida por dos mil novecientos veinticuatro días de 
jornadas de trabajo no remuneradas a favor de la comunidad o por dos mil 
novecientos veinticuatro días de confinamiento en caso de insolvencia o inca
pacidad física de los sentenciados, previamente demostrada, de acuerdo con 
apoyo al artículo 49 del mismo ordenamiento en cita, el cual establece que 
dicha medida de seguridad no excederá de cinco años.’.—de lo anterior 
resulta que el de origen se aparta de lo dispuesto por el artículo 24 del Código 
penal en sus párrafos cuarto y quinto que textualmente señalan: (trans
cribe).—de tal manera que si el a quo aplica una sanción económica equi
valente a ********** días multa, resulta incongruente que para el caso de 
insolvencia de los sentenciados, insolvencia e incapacidad física de ellos 
mismos la sustituya por dos mil novecientos veinticuatro días de trabajo a 
favor de la comunidad o de confinamiento.—en esas condiciones, lo que pro
cede es modificar el punto resolutivo segundo de la sentencia que se revisa, 
a efecto de corregir el error en que incurre el natural, quien pasa por alto que 
cada día multa se salda con una jornada de trabajo o de confinamiento, según 
sea el caso; es así, que lo que correctamente le corresponde a los sentencia
dos, en tratándose de la multa impuesta y partiendo de una eventual insolven
cia e incapacidad física es sustituir su pago por ********** jornadas de 
trabajo a favor de la comunidad, o ********** días de confinamiento, según 
sea la hipótesis.—Sin que sea obstáculo a lo anterior que el ministerio pú
blico en su pliego de acusación omitiera solicitar la aplicación de las referidas 
sanciones sustitutas; en principio, porque conforme al artículo 21 constitu
cional a la autoridad jurisdiccional corresponde la imposición de las sancio
nes; pero además, porque el órgano acusador solicitó la aplicación de las penas 
originarias; por lo que la sustitución de ellas por jornadas de trabajo en favor 
de la comunidad o el confinamiento, supeditado a la insolvencia económica 
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y a la insolvencia e incapacidad física del sentenciado, no es facultativo, sino 
un imperativo para el órgano jurisdiccional, tal como así se advierte en el 
texto de los últimos párrafos del artículo 24 del Código penal del estado de 
méxico, de los que se desprende que tales sustituciones se establecen como 
un imperativo para la autoridad jurisdiccional.—al respecto resulta aplica
ble la tesis penal 1.7o.p.77 p, sustentada por el Séptimo tribunal Colegiado en 
materia penal del primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, tomo Xiii, tercera parte, enero del 2006, visible a fojas 2504, cuyo 
rubro y texto es del tenor literal siguiente: ‘SuStituCióN de multa por 
JorNadaS de traBaJo a FaVor de la ComuNidad. Si la autori
dad JudiCial NieGa eSte BeNeFiCio porQue el miNiSterio pÚBliCo 
de la FederaCióN No lo SoliCitó eN Su plieGo de CoNCluSioNeS, 
diCHa determiNaCióN Viola la GaraNtÍa de eXaCta apliCaCióN de 
la leY peNal eN perJuiCio del SeNteNCiado.’ (transcribe).—en el mismo 
tenor, se estima que no irroga agravio a los apelantes el hecho de que se 
hubiese aplicado en su contra la pena pública de reparación del daño moral 
en favor de los ofendidos **********, puesto que uno de los objetivos del 
proceso penal, específicamente frente a la víctima o el ofendido, es el de reparar 
el daño ocasionado con motivo del delito cometido, lo que actualmente se ha 
convertido en una garantía constitucional consagrada en el apartado B del 
artículo 20 del Supremo ordenamiento legal del país, cuya fracción iV dis
pone: (transcribe).—es decir, transgredida la ley penal nace una relación 
de orden público entre el estado y el individuo a quien se imputa la comisión del 
ilícito, la cual determinará que de demostrarse plenamente su culpabilidad, 
se impongan al sujeto las penas o sanciones de seguridad que correspondan 
conforme a las normas aplicables.—Sin embargo, la comisión del hecho delic
tuoso, una vez demostrada la culpabilidad, da origen también a otra relación 
que se refiere a la reparación del daño causado a la víctima, conformando 
ambos aspectos, en el sistema jurídico mexicano, la pena.—para advertir el 
alcance del extremo en estudio, es preciso remitirse a lo dispuesto por el ar
tículo 26, fracción iii y 29 del Código penal vigente que a la letra establecen: 
(transcribe).—del texto de los citados numerales, se advierte que el espíritu 
del Constituyente por una parte y del legislador estatal fue el de asegurar de 
manera puntual y suficiente la protección a los derechos fundamentales de la 
víctima y del ofendido, garantizando que en todo proceso penal éstos tuvieran 
derecho a una reparación del daño moral y material ocasionado por la comi
sión del delito, para lograr así una clara y plena reivindicación de dichos 
efectos en el proceso penal, y en este sentido, sin que se establezca la posi
bilidad para el Juez del proceso de pronunciarse en un acto diverso a la sen
tencia condenatoria sobre el derecho que tiene la víctima o el ofendido a la 
reparación del daño.—asimismo, los citados preceptos de la legislación ordi
naria establecen la obligación para el ministerio público de solicitar la repa
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ración del daño cuando así proceda, por lo que al formular conclusiones 
de acusación y solicitarla, tendrá que motivar dicha solicitud y establecerla en 
base a los elementos de prueba ofrecidos durante la secuela procedimental y 
siempre y cuando sean necesarios para acreditar el perjuicio ocasionado al 
ofendido o a la víctima con la comisión del ilícito a fin de que el Juez, de acuerdo 
con las pruebas desahogadas en el proceso, resuelva lo correspondiente en 
la sentencia, es decir, lo que debe acreditarse durante la instrucción del pro
ceso son los extremos legales que justifiquen la condena a la reparación del 
daño.—Sentado lo anterior, debe decirse que el ministerio público cumplió 
con dicha exigencia procesal, pues a fojas mil cuarenta y siete a mil ochenta 
y dos, obra el dictamen en materia de psicología suscrito por el perito oficial 
**********, quien al tener a la vista a los ofendidos y después de establecer 
el planteamiento del problema, elementos de estudio, datos de identificación, 
examen mental, relato de los hechos y baterías de pruebas psicológicas 
aplicadas, concluyó en forma concreta y objetiva que los pasivos presentaban 
indicadores y características de daño moral en sus personas, sus afectos, 
sus sentimientos, creencias, vida privada y aspectos físicos, lo que trae como 
consecuencia que definitivamente se acredite que sufrieron un daño moral 
en su personalidad; siendo que para lograr su recuperación y por lo que hace 
a ********** el monto de su atención psicológica asciende a la cantidad de 
$********** (********** pesos 00/100 m.N.), la de ********** a $********** 
(********** pesos 00/100 m.N.), la de ********** a $********** (********** 
pesos 00/100 m.N.), la de ********** a $********** (********** pesos 
00/100 m.N.), y la de ********** a la suma de $********** (********** 
pesos 00/100 m.N.); cantidades éstas que hacen un total de $********** 
(********** pesos 00/100 m.N.) y a la que acertadamente fueron condenados 
de manera solidaria los ahora sentenciados.—de tal manera que la condena 
a la pena pública de reparación del daño moral a favor de los ofendidos 
**********, ningún agravio les depara a los justiciables en virtud de haberse 
acreditado la procedencia y monto del mismo.—de igual manera, es acerta
da la condena a la suspensión de los derechos políticos de los sentenciados, 
porque el Juez fundó y motivó adecuadamente la imposición de esta sanción 
y no se advierte que hubiese aplicado inexactamente la ley en perjuicio de los 
encausados, pues la misma encuentra sustento en lo previsto por la frac
ción i del artículo 43 y 44 del Código penal vigente, que a la letra establecen: 
(transcribe).—del texto de los numerales transcritos se deduce que la sus
pensión de los derechos políticos, es procedente cuando el encausado es 
sancionado con una pena privativa de libertad, con independencia del tiempo 
que dure la misma, y sin que sea necesario que dicha pena de suspensión 
sea solicitada por el órgano acusador, pues la misma procede por ministerio 
de ley, es decir, como consecuencia de la privativa de libertad impuesta. 
en esa virtud, habiéndose pronunciado una sentencia de condena en contra 
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de los justiciables, resulta inconcuso que la misma trae aparejada la corre
lativa a la suspensión de derechos políticos, de tutela, curatela, apoderado, 
defensor, albacea, perito, interventor de quiebra, árbitro y representante de 
ausentes; suspensión que queda sujeta a rehabilitación una vez transcurrido 
el tiempo o la causa de ella, sin necesidad de declaratoria judicial.—en lo que 
concierne a la amonestación pública, por ser una consecuencia inherente a 
la sentencia condenatoria dictada en contra de los justiciables, que consiste 
en la advertencia que el estado hace a través del órgano jurisdiccional al sen
tenciado, explicándole las consecuencias del ilícito cometido, excitándolo a 
la enmienda y previniéndole de las penas que se aplican a los reincidentes, tam
poco le causa agravio en virtud de que la determinación del a quo que así 
la ordena, encuentra sustento en lo dispuesto por el artículo 55 del Código 
penal vigente.—Viii. Contestación de agravios.—Se expresan como agravios por 
parte de la licenciada **********, defensora de ********** y ********** los 
siguientes: (transcribe).—asimismo como agravios del licenciado **********, 
defensor particular de ********** tenemos los siguientes: (transcribe).—
iX. por cuestión de sistemática, se analizan en primer lugar los agravios 
expresados por la defensa de ********** y **********, quien asegura que el 
natural transgrede los artículos 14, 16 y 19 constitucionales.—Contraria
mente a lo argumentado por la defensa, debe decirse que no se advierte que 
el a quo infrinja los preceptos constitucionales que menciona, cuenta habida 
que, por una parte no se aplicó retroactivamente la ley en perjuicio de los re
currentes, al advertirse que entre los días ocho de febrero y seis de abril 
del dos mil seis (época en que acontecieron los eventos delictivos) y el cuatro de 
mayo del dos mil siete, en que se emitió la sentencia reclamada, no entró en 
vigor alguna nueva disposición legal que pudiera resultar más benéfica para 
los inconformes, aunado a que se aprecia que fueron juzgados en base a una 
disposición legal expedida con anterioridad a los hechos que se les imputan 
y vigente en la época en que fueron sentenciados; de ahí que carezca de 
sustento legal lo aseverado por la defensa de los sentenciados.—de igual 
manera, tampoco se advierte que fueran trastocadas las leyes que rigen el pro
cedimiento; pues luego de que ejercitó acción penal en su contra, el Juez de 
la causa ratificó su detención legal, enterándolos de tal circunstancia, igual
mente, hizo de su conocimiento el delito que se les imputaba y rindieron su 
declaración preparatoria con las formalidades que marca la ley, resolviendo 
su situación jurídica dentro del término constitucional; además, durante el 
proceso estuvieron asistidos por un defensor particular, tuvieron la oportu
nidad de ofrecer pruebas, las cuales fueron desahogadas oportunamente 
y, previa acusación del ministerio público, que los sentenciados tuvieron 
oportunidad de responder, se dictó sentencia condenatoria en su contra, en 
la que fueron analizados los medios de prueba obrantes en autos, mismos 
que el juzgador consideró aptos y suficientes para tener por acreditado tanto 
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el cuerpo del delito de secuestro equiparado como la plena responsabilidad 
de los inconformes en su comisión.—a lo anterior debe decirse que las san
ciones impuestas a los apelantes ********** y **********, fueron la con
secuencia de una conducta típica prevista por el Código penal vigente en el 
estado de méxico, específicamente la de secuestro equiparado, cuya des
cripción legal en abstracto y punibilidad se contienen en el numeral 259 
párrafo tercero; de tal suerte, que no se impuso pena alguna a los recurrentes 
por simple analogía o por mayoría de razón y en forma alguna se vio afectado 
el principio de exacta aplicación de la ley.—al respecto, tiene aplicación la 
jurisprudencia número p./J. 47/95, sustentada por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página ciento treinta y tres 
del tomo ii, diciembre de 1995, del Semanario Judicial de la Federación y su 
gaceta, Novena Época, que a la letra dice: ‘FormalidadeS eSeNCialeS 
del proCedimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa adeCuada Y 
oportuNa deFeNSa preVia al aCto priVatiVo.’ (transcribe).—tampoco 
se advierte violación a la garantía de legalidad en la sentencia que se analiza, 
como lo reclama la defensa de los apelantes, toda vez que el fallo sometido a 
revisión cumple con los requisitos de fundamentación y motivación previstos 
por el artículo 16 constitucional, en relación con el artículo 80 del Código de 
procedimientos penales vigente en el estado de méxico, en virtud de que el 
resolutor de instancia apoyó su actuación en dispositivos legales aplicables al 
caso en particular; además se razonaron de manera lógica y jurídica los medios 
de prueba allegados a los autos, lo que le permitió externar un juicio de valor 
sobre la eficacia de los medios probatorios recabados, así como los elemen
tos que integran la figura delictiva de secuestro equiparado que se reprocha 
a ********** y **********, de tal suerte que no quedó duda sobre los hechos 
imputados y la ley que los considera penalmente relevantes.—de la misma 
forma, la defensa sostiene que el natural aplica inexactamente los artículos 
187, 190, 191, 192, 217, 238, 240, 254, 255 y 256 del Código de procedimien
tos penales vigente en el estado de méxico, toda vez que estima coautores por 
codominio del hecho a los referidos sentenciados sin especificar en ningún 
momento de qué manera intervino cada uno de ellos en la realización de los 
delitos que se les imputan.—el agravio que se hace valer resulta infundado, 
toda vez que la coautoría por codominio del hecho, en los términos en que 
se encuentra prevista por el artículo 11, fracción i, inciso d), del Código penal 
vigente, ha generado el criterio jurisprudencial emitido por la primera Sala 
penal regional de tlalnepantla del tribunal Superior de Justicia del estado de 
méxico, que en seguida se transcribe y que es el producto de la interpreta
ción jurisprudencial que se le ha dado a la figura en comento: ‘CoautorÍa 
por CodomiNio del HeCHo, preViSta eN el iNCiSo d) de la FraCCióN 
i del artÍCulo 11 del CódiGo peNal eN ViGor.’ (transcribe).—en las 
condiciones apuntadas, se considera que el Juez de origen de manera acer
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tada tiene por demostrada la forma de intervención delictiva denominada 
coautoría por codominio del hecho, la cual encuentra plena identificación con 
el comportamiento punible asumido por los sentenciados el día de los eventos, 
tanto en lo que se refiere al acaecido el día ocho de febrero de dos mil seis, 
como al que tuvo lugar el seis de abril del dos mil seis, colmando con su con
ducta los presupuestos de aplicabilidad previstos por el artículo 11, fracción 
i, inciso d), del Código penal vigente en el estado de méxico, que a la letra esta
blece: (transcribe).—del ordinal de referencia se desprende que consigna 
distintas formas de intervención en la realización de un hecho delictuoso; 
para lo cual se apoya en la teoría objetiva de la intervención criminal, catalo
gada por la doctrina penal como parte de la teoría del tipo y la cual indica 
que para ubicar la categoría del autor no es determinante la dirección de su 
voluntad (como se establece en la teoría subjetiva de la participación), sino 
su aportación material al hecho punible objetivamente considerado; por 
tanto, será autor quien tuvo el dominio del hecho; es decir, quien conforme a 
la intervención realizada en el desdoble de la acción ha tenido el dominio 
o codominio del evento criminal (teoría del dominio del hecho).—así, el 
doctrinario eugenio raúl Zaffaroni, en su obra ‘derecho penal, parte general’, 
precisa que el dominio del hecho no puede ser concebido desde una caracteri
zación amplia del fenómeno, porque éste se presenta en forma concreta, pue
de ser el dominio de la acción, el dominio funcional del hecho o el dominio de 
la voluntad.—el primero de ellos, se refiere al dominio que tiene el autor 
que realiza el tipo de propia mano; el segundo, es la idea central de la coau
toría, cuando se presenta en la forma de una división de la tarea en la etapa 
ejecutiva; y la última de las clasificaciones, se refiere a la idea decisiva de 
la autoría mediata, ya que tiene lugar cuando se domina la voluntad de otro, 
sea por necesidad o por error.—por tanto, el codominio del hecho necesita 
dos circunstancias para producirse: Que sea consecuencia de un acuerdo 
conjunto a realizar el hecho, es decir, a través de una deliberación común se 
ligan funcionalmente las diferentes aportaciones al hecho; y que la aporta
ción que haga el coautor sea objetiva, pues únicamente a través de esta forma 
se puede establecer que alguien ha intervenido con dominio del hecho y por 
tanto como coautor.—en ese tenor, la forma de intervención de los activos 
en la que el a quo ubica la conducta de los sentenciados ********** y 
********** en la comisión de los delitos de secuestro equiparado que se les 
imputan, tanto el cometido el día ocho de febrero de dos mil seis, como el 
perpetrado el día seis de abril del mismo año, se considera acertada, pues 
el numeral transcrito considera como coautores a los que realizan conjun
tamente y de mutuo acuerdo un hecho ilícito, esto es, que con dominio del 
hecho, dividiéndose el trabajo delictivo en coautoría y mediante un plan común 
acordado antes o durante la perpetración del suceso, concurren todos a la 
ejecución del hecho punible; por tanto, la coautoría surge de un obrar conjunto 
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de varios autores en la realización del hecho típico, donde sigue rigiendo la 
característica del dominio del hecho en todos los que intervienen, pues para 
ser considerados coautores, deben tener la posibilidad de concretar, inte
rrumpir o prolongar el resultado así como su proceso causal.—lo anterior es 
así, porque en relación a los hechos acontecidos el ocho de febrero de dos 
mil seis, si bien es verdad que el ofendido ********** no señaló específi
camente a ********** y a ********** como integrantes del grupo que lo 
interceptó cuando circulaba a bordo de su automóvil Nissan, tipo tsuru iii, 
modelo dos mil cuatro, color negro, lo privaron de su libertad y en contra de 
su voluntad lo condujeron a la casa ejidal de San Salvador atenco, estado 
de méxico, donde permaneció recluido en calidad de rehén; no menos cierto 
es, que a través de la correcta adminiculación de los medios de convicción ya 
apreciados, así como de los hechos que relata el ofendido y que corroboran 
los testigos, conforman la prueba circunstancial perfecta, apta, eficaz y bas
tante para demostrar, a su vez, la plena intervención de ambos en la comisión 
del delito que en específico se menciona.—para arribar a lo anterior es pre
ciso remitirse al relato que rinde **********, primero ante el órgano inves
tigador, y posteriormente ante el a quo, de donde se desprende que los 
sentenciados ********** y **********, intervinieron con roles específicos en 
la realización del hecho ilícito que nos atiende, pues mientras ********** y 
otros adeptos de la organización ********** a bordo de dos camionetas y un 
vehículo compacto, privaron de la libertad a ********** y lo condujeron en con
tra de su voluntad a la casa ejidal de San Salvador atenco, estado de méxico, 
donde permaneció recluido como rehén, los sentenciados de mérito acuden 
a dicho lugar y ante los medios de comunicación hacen pública su petición 
de que no liberarían al agraviado si el titular del ejecutivo estatal no ordenaba 
la liberación de **********, quien se encontraba recluido en el penal de 
molino de Flores en texcoco, méxico; además de que ********** y ********** 
fueron los encargados de llevar a cabo las gestiones con funcionarios del 
Gobierno estatal para obtener la liberación de dicha persona, pero utilizando 
en todo momento como medio de coacción para las autoridades la amenaza 
de muerte que prevalecía sobre el rehén; lo anterior quedó de manifiesto 
cuando siendo aproximadamente las quince horas con treinta minutos del 
nueve de febrero del dos mil seis, ********** le entrega al pasivo su radio 
Nextel y pretende coaccionarlo para que participe activamente en la negocia
ción de su libertad, al externarle: ‘... ********** comunícate con tus jefes, 
porque ya sabemos que los negros están cerca y diles mejor que negocien, por
que si no nos va llevar la chingada a todos ...’; en tanto que ********** le 
hace entrega de un celular para que se comunicara con el subsecretario 
de Gobernación en la Zona oriente del estado de méxico, quien le hizo saber 
que pronto lo liberarían y no es sino hasta las veintiuna horas con cuarenta 
minutos, cuando **********, **********, **********, ********** y un sujeto 
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apodado el ‘**********’, se reúnen para dialogar y al finalizar ********** 
hace saber a ********** que habían llegado a un acuerdo con las autori
dades y que sería liberado, siendo a las diez horas con diez minutos del día 
diez de febrero del dos mil seis, cuando **********, ********** y otros 
sujetos lo conducen hasta las oficinas de la Subsecretaría de Gobernación en 
texcoco, méxico, donde es puesto en libertad, retirándose del lugar los justi
ciables y sus seguidores. de tal manera que no sólo a los que ejecutan en 
sentido formal los elementos del tipo han de considerase como coautores, 
sino a todos los que aportan una parte esencial de la realización del plan 
durante la fase ejecutiva, pues a todos les pertenece el hecho, es obra de 
todos y al distribuirse los distintos actos a través de los cuales se consuma 
comparten su realización.—en tales condiciones, el comportamiento asu
mido por los ahora sentenciados ********** y **********, no deja lugar a 
duda de la existencia de un acuerdo previo con los seguidores del ********** 
para cometer el delito que nos atiende, resultando significativo que hubiesen 
seleccionado al director general de Gobierno de la región texcoco, para utili
zarlo como rehén y de esta manera presionar a la autoridad para que realizara 
un acto de cualquier naturaleza, tratando así de lograr los objetivos que per
seguían, mismos que fueron satisfechos de manera parcial por parte de las 
autoridades estatales, lo que a la postre sirvió para que liberaran al cautivo 
**********.—más aún, cabe destacar que ********** y ********** son 
señalados por el testigo ********** (subsecretario de Gobierno ********** 
de méxico, Zona oriente) como los integrantes del ********** que estu
vieron sosteniendo negociaciones con la autoridad estatal respecto a la libe
ración del pasivo del delito; lo que permite concluir la existencia del acuerdo 
previo para perpetrar el injusto penal que nos atiende y que convierte en partes 
de un plan global unitario las distintas contribuciones, pues la coautoría 
estriba precisamente en que cada individuo no tiene por sí solo el dominio 
total del hecho pero tampoco ejerce dominio parcial, sino que el dominio com
pleto reside en las manos de varios, de manera que éstos sólo pueden actuar 
conjuntamente, teniendo así cada uno de ellos el destino del hecho global.—
en tales condiciones, es inconcuso que ********** y ********** cointer
vinieron en la comisión del delito de secuestro equiparado en agravio de 
**********, pues de no haber sido así, no encuentra explicación alguna 
el hecho de que siendo dirigentes del **********, hubiesen permitido que 
algunos de sus integrantes tomaran como rehén a un servidor público del 
Gobierno del estado de méxico, lo llevaran a la casa ejidal de San Salvador 
atenco en poder del frente, advirtieran las condiciones en que se encontraba 
el retenido, ellos mismos encabezaran las negociaciones con la autoridad y, 
finalmente, ordenaran su liberación cuando ya habían quedado satisfechas 
algunas de sus demandas. Siendo oportuno agregar, que aun en la hipótesis 
no admitida de que su conducta fuera adherente, ello en nada les beneficia 
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ni los exime de responsabilidad porque su cooperación simultánea a la reali
zación del hecho y la posibilidad de impulsarlo o frustrarlo los convierte en 
coautores.—lo propio acontece en cuanto a los hechos acaecidos el día seis 
de abril de dos mil seis, puesto que la forma de intervención de ********** y 
********** en la comisión del delito de secuestro equiparado perpetrado 
en esa fecha, también lo es en términos de lo previsto por el artículo 11, frac
ción i, inciso d), del Código penal vigente, toda vez que actuaron conjun
tamente con otras personas, realizando cada uno de ellos algún aporte 
conductual al momento ejecutivo o consumativo del hecho mismo, tan es 
así que atendiendo a la propia dinámica del evento se desprende que cuando 
en la sala de juntas de la dirección regional del Gobierno de texcoco, méxico, 
se tenía prevista una mesa de diálogo con la organización denominada 
**********, siendo aproximadamente las doce horas con treinta minutos, 
arriba en un autobús a dichas instalaciones un grupo de treinta personas 
integrantes de la propia organización, encabezados por ********** y al estar 
ubicados en uno de los salones de las oficinas, tanto los funcionarios de 
la Secretaría de educación como de la Secretaría de Gobierno y los integran
tes de **********, para dar inicio a la reunión denominada mesa de diálogo, 
********** irrumpe diciendo que se les estaba engañando, toda vez que en 
reunión anterior (veintiuno de febrero del dos mil seis) se había acordado 
que estaría presente el secretario de educación, licenciado **********, de 
ahí que exigieron su presencia amenazando con llevarse a los funcionarios 
públicos presentes al municipio de San Salvador atenco, pues sólo así 
tendrían la certeza de que el secretario de educación arribaría a dichas insta
laciones; posteriormente, a las trece horas llegaron a dichas oficinas 
**********, **********, ********** y **********, quienes fueron informados 
por el propio ********** que el secretario de educación no se encontraba, por 
lo que ********** les exigió a los funcionarios que se comunicaran con el 
aludido funcionario para que se trasladara inmediatamente a las oficinas 
regionales, pero al indicarle que no era posible debido a la agenda de trabajo 
del citado funcionario, dicha circunstancia provocó molestia a **********, 
quien amenazó que ahora sería por capricho que el secretario tendría que 
acudir, incitando a sus seguidores para que trasladaran a los funcionarios 
presentes a San Salvador atenco, por lo que sus adeptos comenzaron a mo
ver las sillas y las mesas levantando a los funcionarios, llevándolos a la salida 
con la intención de subirlos a la fuerza al autobús en el que habían arribado, 
lo cual no lograron porque en ese momento hicieron acto de presencia los 
elementos de la policía estatal, fuerza de acción y reacción, lo que provocó 
que los integrantes del ********** empezaran a gritar que los estaban enga
ñando, que les querían romper la madre, procediendo los hoy sentenciados y 
otras personas a sacar de un vehículo automotor, tipo Suburban, color azul, 
tubos de metal, palos y machetes; siendo que el encausado ********** se 
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armó con una llave de cruz; los pasivos, en la salida, son acorralados por los 
justiciables y los detienen en la esquina del lado sur del estacionamiento anexo 
a esas oficinas; los cercan con una valla de cajas de cartón, huacales de ma
dera, una chamarra, cobija y planos que sustrajeron de las oficinas, procediendo 
a amarrarles en la cintura cohetones, manteniéndolos retenidos contra su 
voluntad, en calidad de rehenes, para que de esta forma se presionara a las 
autoridades del estado y obsequiaran favorablemente sus peticiones, reali
zando acciones con las cuales se ponía en peligro la vida de los propios 
rehenes, ya que eran amenazados con prenderle fuego al cohetón que tenían 
amarrado en la cintura, también les externaban que los iban a privar de la 
vida, pues varios sujetos portaban machetes y realizaban frente a ellos movimien
tos intimidatorios; todo esto, para que se cumpliera su exigencia de que estu
viese presente el secretario de educación del Gobierno del estado de méxico, 
licenciado **********, siendo así como a las dieciséis horas con treinta 
minutos al pasivo ********** le permitieron comunicarse vía celular con el 
secretario de educación a quien le comentó la situación y las exigencias 
del **********, haciendo contacto el mencionado secretario con ********** 
a través del teléfono celular del pasivo **********, ofreciéndole aquél enviar 
un documento en el que se comprometía a dar respuesta a sus demandas, 
negociando en ese momento con ********** la liberación de los rehenes, acce
diendo el sentenciado a dejarlos en libertad bajo la condición de que los 
elementos de la policía del grupo de ********** se retiraran del lugar en 
tanto llegaba el funcionario de la ciudad de toluca con el documento pro
metido por el secretario de educación; cuando esto acontecía, otros simpati
zantes del frente continuaban gritando consignas, prevaleciendo las condiciones 
de amenaza hacia los funcionarios de gobierno retenidos; siendo así como 
aproximadamente a las diecinueve horas, llegó un helicóptero del Gobierno 
del estado de méxico a bordo del cual arribó el señor **********, quien traía 
consigo un documento que entregó a **********, quien procedió a leer en 
voz alta para que lo escucharan sus simpatizantes y a consecuencia de ello 
proceden a liberar a los servidores públicos retenidos como rehenes.—en esas 
condiciones, opuestamente a lo sostenido por la defensa, la intervención de 
los inconformes se adecua a la hipótesis prevista en el inciso d), fracción i 
del artículo 11 del código sustantivo de la materia y ello ningún agravio les de
para a los sentenciados, puesto que el a quo, en base al material probatorio 
que justiprecia, ubica correctamente la conducta de los activos en la forma 
de intervención delictiva que ha quedado precisada, más aún cuando los pro
pios afectados en todo momento ubican a los justiciables en el lugar del 
evento y precisan cuál fue su comportamiento en torno a los hechos en 
que participaron, lo que permite arribar a la conclusión, como acertadamente 
el mismo juzgador lo hace, de que el delito de secuestro equiparado que se les 
imputa fue cometido por todos los intervinientes ya mencionados, pues el 
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aporte conductual que de manera individual ejecutó cada uno de ellos re
vela la existencia de un acuerdo previo para llevar a cabo el delito, sin que 
sea óbice aducir que los ahora sentenciados no fueron los que ejecutaron 
material mente el núcleo típico, puesto que tratándose de una forma coauto
rial la actuación conjunta implica que por lo menos uno de ellos realice la 
conducta núcleo del tipo.—Se estima aplicable por identidad la jurispru
dencia número i.1o.p. J/5, emitida por el primer tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito, visible en la página 487 del tomo Vi, agosto de 1997, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos 
rubro y texto son: ‘CoautorÍa material. Se GeNera CuaNdo eXiSte 
eNtre loS aGeNteS CodomiNio FuNCioNal del HeCHo.’ (transcribe).—
en la misma tesitura, siguiendo el orden que surge del escrito de agravios 
que se contesta, debe decirse que en contraposición a lo argumentado por la 
defensa de los justiciables, la sentencia impugnada no les irroga agravio 
alguno en lo que concierne al acreditamiento del cuerpo de los delitos de 
secuestro equiparado, previsto y sancionado por el artículo 259 párrafo tercero 
del Código penal, el primero cometido en agravio de ********** (acaecido el 
ocho de febrero del dos mil seis), y el segundo en agravio de ********** (acon
tecido el seis de abril del dos mil seis), toda vez que la justipreciación pro
batoria efectuada por el a quo, al amparo de lo dispuesto por los numerales 
254 y 255 del Código de procedimientos penales vigente en el estado de 
méxico, permite la satisfacción plena de los presupuestos que para tal efecto 
establecen los artículos 121 y 128 de este último ordenamiento a partir de 
los hechos ciertos precisados en este fallo, de cuya dinámica se despren
de que los ahora apelantes fueron las personas que el día ocho de febrero del 
dos mil seis, secuestraron al ofendido ********** en el momento en que éste 
conducía su vehículo Nissan, tipo tsuru iii, modelo dos mil cuatro, siendo 
interceptado sobre la carretera lecheríatexcoco, méxico por **********, 
********** y varios sujetos más que viajaban a bordo de dos camionetas y 
un vehículo compacto, siendo trasladado en contra de su voluntad a la casa 
ejidal de San Salvador atenco, estado de méxico, donde quedó retenido en 
calidad de rehén y donde ********** y ********** hacen pública su intención 
de no liberarlo hasta en tanto el titular del ejecutivo estatal no ordenara la 
inmediata libertad de **********, recluido en el penal de molino de Flores 
de texcoco, méxico.—aunado a lo anterior, quedó demostrado que ********** 
como **********, fueron las personas que negociaron con las autoridades 
estatales la liberación de **********, así queda de manifiesto cuando el 
nueve de febrero de dos mil seis, siendo aproximadamente las quince horas 
con treinta minutos, ********** le hace entrega al ofendido de su radio 
Nextel y le expresa: ‘... ********** comunícate con tus jefes, porque ya sabemos 
que los negros están cerca y diles mejor que negocien, porque si no, nos va 
llevar la chingada a todos ...’, en tanto que ********** le entrega un celular 
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para que contactara al subsecretario de Gobernación en la Zona oriente del 
estado de méxico, quien le hace saber que a consecuencia de las nego
ciaciones pronto se obtendría su liberación, y siendo las veintiuna horas 
con cuarenta minutos, **********, **********, **********, ********** y un 
sujeto apodado el ‘**********’, dialogan y en seguida el apelante ********** 
le hace saber al rehén que sería liberado; siendo así como aproximadamente 
a las diez horas con diez minutos del diez de febrero del dos mil seis, tanto el 
justiciable ********** como ********** y otros sujetos, después de haber 
dialogado con funcionarios del Gobierno estatal, conducen al pasivo hasta las 
oficinas de la Subsecretaría de Gobernación en texcoco, méxico, lugar donde 
lo dejan en libertad.—para arribar a la certeza de que los hechos acaecieron 
en la forma en que se relata, el a quo parte de la declaración del ofendido 
**********, a la que suma la del denunciante **********, quienes ante el 
ministerio público y durante la instrucción, señalan e identifican sin dubita
ción de ninguna especie a los ahora sentenciados como los que intervinieron 
de manera conjunta en la realización del delito que nos ocupa.—probanzas que, 
opuesto al argumento defensivo, no resultan aisladas, pues como ya se precisó 
en este fallo, se robustecen con las copias fotostáticas de las notas informa
tivas remitidas por el coordinador de Comunicación Social de la procuraduría 
General de Justicia del estado de méxico, referentes a las notas periodísticas de 
los diarios extra de el Sol, el Noticiero, el universal, el Sol de méxico, la Jor
nada, la Crónica, el milenio, la prensa, ovaciones, el Gráfico, el Sol de toluca, 
diario amanecer y el Cambio, que en el momento de los hechos dieron 
cuenta a la opinión pública de lo que estaba aconteciendo en el lugar del 
evento, específicamente a lo relacionado con el secuestro cometido en agra
vio de ********** y a las condiciones que el **********, encabezado por 
los ahora sentenciados, exigían para su liberación, medios de convicción que 
valorados en su conjunto resultan eficientes para extraer indicios incrimina
torios en contra de los justiciables, que concatenados a las versiones impu
tativas del ofendido y del denunciante, permiten asignarles valor probatorio 
relevante, toda vez que coinciden en la esencia y en los accidentes con la 
forma en que se desarrollaron los hechos materia de la acusación.—asi
mismo, se adiciona a las referidas pruebas el videocasete rubricado: ‘deten
ción de funcionarios en San Salvador atenco, diversos medios’, con duración 
de ocho minutos con diecisiete segundos, en el que se aprecian diversas 
notas informativas difundidas por las televisoras tV azteca y televisa acerca 
del secuestro del ofendido por parte de los sentenciados y sus adeptos, del 
que emerge la pericial en materia de fijación de imágenes (noventa y seis) 
a color que el perito oficial ********** fijó, vinculadas con las escenas que se 
contienen en la aludida documental.—medios de convicción a los que se suma 
la declaración de **********, quien comparece en su calidad de subsecreta
rio del Gobierno ********** de méxico, Zona oriente del Gobierno del estado 
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de méxico y puntualiza que los líderes del ********** que estuvieron al 
frente de las negociaciones tendientes a lograr la liberación de ********** 
justamente los sentenciados ********** y **********.—Como un indicio 
más, es oportuno resaltar los careos procesales celebrados entre los ahora 
sentenciados ********** y ********** con **********, de cuyo resultado se 
obtiene una reiterancia imputativa por parte de este último, quien en todo 
momento corrobora que fueron los aludidos justiciables los que privaron 
de su libertad a ********** con la intención de obligar a las autoridades esta
tales a realizar un acto de carácter administrativo tendiente a ordenar la libe
ración de **********, así como que encabezaron las negociaciones con las 
autoridades estatales para condicionar la liberación del retenido.—por lo que 
respecta al cuerpo del delito de secuestro equiparado, deducido de los hechos 
verificados el día seis de abril de dos mil seis, el iudex estuvo en lo correcto al 
tenerlo por plena y legalmente configurado en base a la acreditación de los 
elementos objetivos y normativos que de la descripción legal en abstracto se 
desprenden de lo dispuesto por el artículo 259, párrafo tercero, del Código 
penal, en vinculación con los medios de prueba que obran en el sumario, 
mismos que fueron adecuadamente justipreciados por el natural.—lo ante
rior es así, en virtud de obrar en autos las declaraciones de los ofendidos 
**********, quienes con inmediatez a los hechos señalaron a **********, 
********** y ********** como los mismos que posteriormente a la toma 
de las instalaciones de la dirección regional de Gobierno del estado de 
méxico con sede en texcoco, méxico, por parte de ********** los retuvieron 
como rehenes en el estacionamiento de esa dependencia con el objeto de 
presionar a las autoridades estatales a que accedieran a sus demandas, bajo 
la amenaza que de no hacerlo privarían de la vida a los retenidos, a quienes 
para tal efecto, les amarraron cohetones en la cintura, los circundaron y ro
ciaron con gasolina, efectuando acciones frente a ellos que dejaban de 
manifiesto esas intenciones, toda vez que accionaban encendedores con el 
consiguiente peligro que esto representaba.—Señalamiento que se corro
boró con el atestado de **********, **********, ********** y **********, 
quienes uniformemente relataron con pormenores el hecho ilícito que le 
imputan a los acusados, señalándolos categóricamente como los mismos 
que participaron en el ilícito que se analiza, versiones cuyo texto ha quedado 
debidamente transcrito en la presente resolución y se da por reproducido en 
obvio de repeticiones infructuosas, y de las que se desprende que consti
tuyen un auténtico testimonio toda vez que la narración de aquellos aspectos 
del hecho que, por cuanto a la forma en que tuvieron conocimiento de 
ellos, permite afirmar que provienen de una captación original, directa, que 
merece valor probatorio pleno en virtud de que comprueban un hecho 
realmente acaecido en el mundo fáctico, hecho materia de la narración que 
quedó plenamente constatado en autos.—precisa destacar, que a los anterio
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res medios de prueba se enlaza la documental, consistente en cuarenta 
impresiones de diversas imágenes que exhibió el testigo de cargo ********** 
(f. 328337), las cuales se unen a la diligencia de inspección ministerial reali
zada en el lugar de los acontecimientos, respecto a las condiciones materiales 
en las que quedaron las instalaciones de la Subsecretaría de Gobierno con 
sede en texcoco, méxico, resultando eficientes para fortalecer lo dicho por 
los ofendidos y por los testigos de cargo, ya que coinciden los datos que ellos 
mismos aportan, con aquellos que objetivamente fueron apreciado por el minis
terio público investigador; de tal manera que el valor probatorio que en su 
conjunto adquieren estas pruebas, resulta pleno, más aún que en su desahogo 
se observaron las formalidades que señala el código adjetivo de la materia.—
igual tratamiento probatorio merece la pericial en fijación de imágenes, ren
dida por el perito oficial ********** (f. 442452), ya que ese medio convictivo 
le permitió al a quo constatar la presencia de ********** y ********** en la 
parte exterior de la Subsecretaría de Gobierno, región Vii, de texcoco, así 
como de los ofendidos, a quienes el juzgador de origen identificó a consecuen
cia de las diligencias de desahogo de pruebas que tuvieron lugar en la fase de 
instrucción.—adicionalmente, se cuenta con el oficio ********** signado 
por el licenciado **********, en su calidad de coordinador Jurídico de la Secre
taría de educación pública del Gobierno estatal, mediante el cual anexa el 
documento que contiene los puntos petitorios de la asociación ‘**********’, 
así como el oficio firmado por el licenciado **********, en su carácter de 
secretario de la dependencia en comentó; del cual, se desprende que accedió 
a diversas peticiones de los encausados a fin de lograr la liberación de los 
ofendidos, lo que deja de manifiesto que la retención de los ofendidos y la ame
naza de muerte que sobre ellos pesaba por parte de los ahora sentenciados 
y adeptos de la agrupación citada, obligó a la autoridad a realizar un acto de 
carácter administrativo con la finalidad de lograr la liberación de los rehenes, 
comportamiento que encuentra plena adecuación a la norma prohibitiva 
prevista por el artículo 259, párrafo tercero, del Código penal, siendo acer
tado, por esa razón, el juicio de tipicidad que en definitiva lleva a cabo el 
natural.—en el mismo tenor, los ofendidos **********, ********** y **********, 
así como los testigos de cargo **********, **********, **********, ********** 
y el denunciante **********, al desahogarse la prueba de careos procesales 
con los ahora sentenciados, sostienen firmemente su inicial imputación, advir
tiéndose que los acusados, a pesar de tener la oportunidad de contradecirlos, 
no refutan con argumentos sólidos y contundentes el señalamiento que se 
hace en su contra. por tanto, lo argumentado por la defensa de los inconfor
mes en el sentido de que en autos no obran elementos de prueba suficientes 
que acrediten el cuerpo de los delitos y la plena responsabilidad penal de 
********** y ********** en su comisión resulta infundado.—de igual 
manera, resulta infundado el agravio relativo a que el resolutor de primera 
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instancia transgrede los principios rectores de valoración de la prueba al 
otorgarle valor a los elementos de convicción que conforman la averiguación 
previa, no obstante que los mismos no fueron ofrecidos como tales en la audien
cia de ofrecimiento de pruebas, más aún cuando a los mismos se les concedió 
plena eficacia probatoria y no así a los que fueron desahogados en la fase de 
instrucción; circunstancia, que, afirma la defensa, violenta el principio de igual
dad procesal.—el motivo de inconformidad deviene infundado porque a la 
representación social compete por mandato constitucional la investigación 
de los hechos posiblemente constitutivos de delito que se hagan de su cono
cimiento, por tanto, las actuaciones que en uso de esa facultad realice, 
observando las formalidades aplicables a cada caso particular, no requieren 
ratifi cación puesto que constituyen el sustento del ejercicio de la acción 
penal y, en tanto no se demuestre que fueron receptadas en contravención a 
las disposiciones del enjuiciamiento penal merecen valor probatorio pleno, 
corriendo a cargo del inculpado la prueba en contrario respecto a la nulidad 
o carencia de validez de dichas actuaciones.—de tal manera que el hecho 
de que durante la instrucción el ministerio público deje de ser autoridad y se 
convierta en parte, responde plenamente al principio de paridad procesal 
que invoca la defensa, pero no significa, conforme al sistema procesal mexi
cano vigente, que el otorgar eficacia probatoria plena a las actuaciones que 
llevó a cabo en su función de autoridad investigadora de los delitos, trans
greda el equilibrio procesal de las partes, habida cuenta que el ejercicio de 
la acción penal es el sustento del inicio del proceso, tal y como lo señalan los 
artículos 157 y 163 del Código de procedimientos penales vigente, sin que 
esto interfiera en la garantía constitucional de adecuada defensa de que goza 
el indiciado o procesado, pues de las actuaciones se advierte que en todo 
momento tuvieron los sentenciados la misma oportunidad de aportar pruebas 
a su favor para acreditar su inocencia, las que oportunamente fueron justi
preciadas por el a quo y consideradas insuficientes para eximirlos de la respon
sabilidad que les resulta en la comisión de los delitos imputados; de tal suerte 
que en ningún momento se les colocó en estado de indefensión por el hecho 
de tomar en cuenta para su incriminación las pruebas recabadas durante 
la indagatoria, ya que éstas fueron la consecuencia de una obligación legal 
del ministerio público.—es oportuno acotar, que incluso en la etapa de 
averiguación previa, el indiciado goza de garantías de defensa y derechos 
vinculados con el principio de debido proceso, conforme a la normatividad 
constitucional aplicable.—Cobran vigencia en relación con lo argumentado 
las siguientes tesis jurisprudenciales: ‘miNiSterio pÚBliCo. aVeriGua
CióN preVia. Valor proBatorio Que Se atriBuYe a SuS aCtuaCioNeS 
eN eSta etapa. No eS Violatorio de GaraNtÍaS.’ (transcribe).—
‘prueBaS reCaBadaS duraNte la aVeriGuaCióN preVia, No eS 
NeCeSario repetir laS diliGeNCiaS eN el proCeSo peNal para 
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Que teNGaN ValideZ (leGiSlaCióN Federal).’ (transcribe).—también es 
infundado el agravio que reclama la defensa de los sentenciados, en el sentido 
de que las pruebas periciales en materia de fijación de imágenes rendidas 
por los peritos ********** (f. 93125) y ********** (f. 442453), carecen de efi
cacia probatoria en virtud de que no se integró la prueba colegiada como lo 
señala el código procesal penal vigente en el estado de méxico.—lo anterior 
es así, pues contrariamente a lo aseverado por los inconformes, las exper
ticiales de referencia, como bien lo apunta el a quo, merecen pleno valor 
probatorio no obstante que no se hubiese integrado la prueba colegiada como 
lo puntualiza la defensa, toda vez que tal circunstancia le resulta imputable 
en la medida en que teniendo la oportunidad procesal de inconformarse con 
dichas pruebas y objetarlas aportando otras de la misma naturaleza que 
combatieran las obtenidas durante la averiguación previa, no lo hizo así ya 
que no propuso perito alguno de su parte, lo cual presupone una confor
midad con las rendidas durante la indagatoria e impide que se hubiesen 
observado las directrices que señala el artículo 230 del código adjetivo de la 
materia, que establece: ‘Cuando las opiniones de los peritos discordaren, 
el servidor público que practique las diligencias nombrará además un tercer 
perito, procurando que el nombramiento de éste recaiga, cuando sea posi ble, 
en persona ajena a la institución u oficina de los peritos en discordia y los 
citará a una junta, en la que aquéllos o quienes los hayan sustituido y el perito 
tercero, discutirán los puntos de diferencia, haciéndose constar en el acta el 
resultado de la discusión.’.—de tal manera que no existiendo opiniones exper
tas discordantes, es inconcuso que el natural es coherente al otorgarles el 
valor asignado a las que obran en autos, sin que al hacerlo hubiese trans
gredido los principios reguladores de valoración de la prueba previstos por 
los artículos 254 y 255 del código adjetivo de la materia, puesto que al sen
tenciador no se le puede exigir que valore una prueba que no fue desahogada 
y por tal motivo no obra en autos; al respecto, resulta aplicable el criterio juris
prudencial de texto y rubro siguientes: ‘peritaJeS emitidoS duraNte la 
aVeriGuaCióN preVia. eFiCaCia proBatoria.’ (transcribe).—en cuanto 
a que la inspección ministerial practicada en las inmediaciones de la casa 
ejidal de San Salvador atenco, ubicada en calle 27 de Septiembre, esquina 
con calle Florida, en el centro del municipio de San Salvador atenco, estado 
de méxico, y la realizada en las instalaciones de la Subsecretaría General de 
Gobierno, región Vii de texcoco, estado de méxico, sito en avenida Benito 
Juárez número cuatrocientos cuatro, Fraccionamiento San lorenzo, perte
neciente al municipio de texcoco, méxico, carecen de eficacia probatoria por
que dichas diligencias únicamente las debe practicar el órgano jurisdiccional 
y no el órgano investigador en la averiguación previa, porque el artículo 
245 del Código de procedimientos penales vigente se encuentra contem
plado dentro del capítulo de ‘instrucción’ carece de sustento jurídico dicha 
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aseveración.—para desestimar el anterior motivo de agravio que hace valer la 
defensa, es preciso señalar que el artículo 118 del Código de procedimientos 
penales dispone: (transcribe).—del texto del numeral transcrito se despren
de la facultad con que cuenta el ministerio público en la etapa de averigua
ción previa, para emplear todos los medios de prueba que se consignan en 
el capítulo V del título quinto del código adjetivo de la materia, y como quiera 
que la prueba de inspección se encuentra regulada por los artículos 245 a 
248 del citado ordenamiento legal, es claro que habiendo observado en su 
desahogo las formalidades que los aludidos numerales señalan, la valoración 
que el a quo hace de este medio de convicción no irroga a los sentenciados 
el agravio que reclama la defensa, más aún si se toma en cuenta que el alle
garse medios de convicción en la averiguación previa, es una facultad priva
tiva del ministerio público, pues de no ser así, estaría imposibilitado para 
investigar la comisión del delito y acudir a los tribunales en ejercicio de la acción 
penal; consecuentemente, a dicha institución le está permitido desahogar 
todo elemento de convicción que se ofrezca como tal con la sola condición de 
practicarlos con los requisitos señalados en el código.—abundando, se pre
cisa que la prueba de inspección es un medio a través del cual, en este caso 
el órgano investigador de los delitos, pretende arribar a la certeza de la existen
cia del o de los objetos vinculados con la realización del hecho, que puede 
recaer en personas, cosas o lugares, y su práctica corresponde a los agentes 
del ministerio público en las diligencias previas al ejercicio de la acción penal, 
otorgando la ley adjetiva pleno valor probatorio a dichos actos; por lo tanto, no 
es acertada la aseveración de la defensa en cuanto a que dicha prueba 
debió desahogarse dentro del periodo de instrucción, más aún que, si el 
ministerio público cuenta con la facultad legal de allegarse durante su inves
tigación de todos aquellos medios probatorios que contempla el código 
adjetivo de la materia, es inconcuso que el agravio que sobre el particular se 
responde, es infundado.—Cobra aplicación la tesis penal publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo Xi, febrero de 1993, pá
gina 280, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente: ‘miNiSterio 
pÚBliCo, FaCultadeS CoNStituCioNaleS del, eN laS diliGeNCiaS de 
aVeriGuaCióN preVia, iNSpeCCióN oCular.’ (transcribe).—del mismo 
modo, es infundado el agravio que se expresa en cuanto a que los videoca
setes que contienen el seguimiento que de los hechos hicieron los medios de 
información visuales, específicamente, tV azteca y televisa carecen de eficacia 
probatoria porque no se acreditó su origen ni las personas que los allegaron 
a la averiguación previa, puesto que tal apreciación defensiva se contra
pone a las constancias de los autos, ya que a fojas cuarenta del principal 
obra el oficio signado por el licenciado **********, agente del ministerio 
público adscrito al tercer turno de la agencia modelo de toluca, a través del 
cual solicita al licenciado **********, coordinador de Comunicación Social 
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de la procuraduría General de Justicia del estado de méxico, los documentos 
relativos a la información de notas periodísticas de los hechos aconteci
dos el ocho de febrero (en agravio de **********) y seis de abril del dos mil 
seis, quién atendió favorablemente el pedimento de la autoridad ministerial, a 
grado tal que el propio indagador, el once de abril del citado año asentó la 
constancia relativa a la receptación de la documental en comento y fedató 
(f. 85 y 86) que agregaba a la averiguación previa un video casette, rotulado 
‘Gobierno del estado de méxico detención de funcionarios en San Salvador 
atenco diversos medios’.—luego, resulta inatendible que no obre constancia 
alguna en la causa respecto a la procedencia de los multicitados videoca
setes y a su presencia en la averiguación previa, puesto que el ministerio 
público, para la debida integración de la averiguación previa, consideró nece
sario contar con las notas informativas que las televisoras tV azteca y televisa 
emitieron en relación a los hechos que nos ocupan, mismas que durante 
la instrucción no fueron desvirtuadas con otros medios de igual o mejor cali
dad probatoria, motivo por el cual la eficacia probatoria que les asigna el a quo 
es correcta.—en el segundo motivo de agravio, la defensa de los inconformes 
aduce que el resolutor de instancia, al pronunciar la sentencia de condena en 
contra de sus defendidos tomó en cuenta el dictamen en materia de fijación 
de imágenes emitido por el perito **********, experticial que le permitió ubi
car a los justiciables ********** y **********, aseverando que los identifi
caba porque en la fase de instrucción los tuvo a la vista en cada una de las 
diligencias llevadas a cabo; lo cual, es erróneo porque el doctor en derecho 
**********, titular del Juzgado primero penal de primera instancia de toluca, 
méxico, únicamente celebró una audiencia de desahogo de pruebas y no varias 
como lo aduce.—el agravio es infundado, porque la pretendida ineficacia de 
la prueba pericial en materia de fijación de imágenes del video casette VHS 
rotulado como: ‘detención de funcionarios en San Salvador atenco diversos 
medios’ (respecto a los hechos acontecidos el ocho de febrero del dos mil 
seis), que le sirvió de apoyo al natural para colmar los presupuestos de acre
ditación del delito de secuestro equiparado en agravio de **********, así 
como la plena responsabilidad penal de los inconformes en su comisión, no 
encuentra sustento adecuado en las razones que vierte la defensa, habida 
cuenta que si bien es verdad que el resolutor de primer grado sólo presidió 
la audiencia de desahogo de pruebas de once de abril de dos mil siete, ello no 
quiere decir que no hubiese sido suficiente para fijar en su mente la fisonomía 
de cada uno de los sentenciados y, al resolver en definitiva, la hubiese vincu
lado plenamente con las imágenes que surgen de la pericial cuya validez se 
cuestiona por la defensa. de tal modo que lo afirmado por la defensa no deja 
de ser una apreciación meramente subjetiva que no responde a las reglas de 
la lógica elemental.—Si a lo anterior se adiciona que la prueba en comento 
no fue objetada por la defensa en su momento procesal oportuno, ya que no 
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aportó perito alguno de la parte procesal que representa, es inconcuso que 
hubo un consentimiento con la misma y, por tanto, la justipreciación del juz
gador no le irroga agravio, máxime que el a quo vincula a dicho medio de 
convicción con lo manifestado por el ofendido ********** y por los testigos 
de cargo, quienes imputan directamente a los recurrentes su coautoría en 
los hechos ilícitos motivo del reproche penal.—al efecto, es aplicable la tesis 
penal cuyos rubro y texto es del tenor literal siguiente: ‘prueBa periCial. 
diCtÁmeNeS No oBJetadoS.’ (transcribe).—de igual modo, deviene inaten
dible la causa de agravio que la defensa sustenta en cuanto a que el cuerpo 
del delito de secuestro equiparado que nos ocupa, no quedó acreditado 
porque los ahora sentenciados no alcanzaron su objetivo de obtener la libe
ración de su compañero de militancia **********.—lo anterior resulta a 
partir de que el bien jurídico protegido en el delito de plagio o secuestro es la 
libertad de las personas, y la finalidad perseguida en su comisión, en el caso 
específico que nos ocupa, es obligar a la autoridad a realizar o dejar de realizar 
un acto de cualquier naturaleza; por ende, basta que él o los activos, lleven a 
cabo la acción de privación de la libertad con esa finalidad, para que se con
figure el cuerpo del delito, máxime que el ilícito en estudio es de resultado 
cortado o anticipado, en el que se colman las exigencias del cuerpo del 
delito, aun cuando los activos no hubiesen alcanzado su objetivo, pues tal 
eventualidad es irrelevante, ya que para la configuración plena del delito, 
basta que esté demostrada la intención de obligar a la autoridad a realizar o 
dejar de realizar un acto de cualquier naturaleza, a costa de la detención 
ilegal de una o varias personas, presupuestos que en la especie quedaron 
colmados desde el momento mismo en que ********** es privado de su liber
tad por integrantes del **********, conducido en contra de su voluntad a la 
casa ejidal de San Salvador atenco, mantenido en ese lugar como rehén y por 
este medido tratar los ahora sentenciados de obligar a la autoridad estatal 
a que accedieran a sus demandas.—luego entonces, que el titular del ejecu
tivo estatal no accediera a su petición de ordenar la liberación de **********, 
es irrelevante para tener por acreditados los elementos del delito de secues
tro equiparado que nos ocupa, pues su configuración quedó plenamente col
mada desde el instante en que ********** fue retenido en su calidad de rehén 
y los inconformes hicieron pública su condición de mantenerlo con vida 
siempre y cuando la autoridad estatal liberara a su compañero **********.— 
igualmente, asegura la defensa que el natural dejó de considerar que la 
negativa de los acusados se corrobora con documentos públicos que mere
cen pleno valor probatorio, porque fueron emitidos por autoridades que gozan 
de fe pública en ejercicio de sus funciones y por ello de acuerdo a lo dispuesto 
por el artículo 238 del Código de procedimientos penales vigente en el estado 
de méxico, se les debe otorgar eficacia probatoria porque desvirtúan las impu
taciones que pesan en su contra.—lo anterior, porque en relación a los hechos 
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acaecidos el ocho de febrero del dos mil seis, exhibieron la documental 
(f. 800) consistente en la constancia suscrita por el licenciado **********, 
presidente municipal del municipio magdalena tequisistlán, distrito de tehuan
tepec, oaxaca, méxico, quien en dicho documento hace constar que los días 
ocho, nueve y diez de febrero del dos mil seis, acudieron los acusados a re
uniones celebradas con esa autoridad municipal y con delegaciones cam
pesinas de la zona chontal, alta y baja zapoteca.—asimismo, en cuanto a los 
hechos acaecidos el día seis de abril del año dos mil seis, aducen que corro
boraron plenamente su argumento defensivo con las documentales que 
militan en la causa penal de origen, toda vez que: ********** exhibió el 
oficio dGrNap/0776/2006, de nueve de agosto del dos mil seis, suscrito por 
**********, directora general de recursos Naturales y Áreas protegidas (f. 941) 
y estima que acredita cabalmente que en esta data se encontraba en la dele
gación de Cuajimalpa, en el distrito Federal, méxico.—********** ofreció la 
nota de evolución suscrita por la doctora ********** de fecha seis de abril 
del dos mil seis, considerando que demuestra fehacientemente que en esta 
fecha se encontraba internado en el Hospital General de méxico y por ello no 
pudo intervenir en los hechos.—dicho motivo de inconformidad resulta infun
dado en virtud de que el artículo 238 del Código de procedimientos penales 
vigente en el estado de méxico, dispone: (transcribe).—Lato sensu, se consi
dera documento todo medio de prueba dirigido a certificar la existencia de un 
hecho; en stricto sensu, el vocablo se refiere a la prueba escrita, escritura, 
instrumento con que se prueba, confirma, demuestra o justifica una cosa o al 
menos que se aduce con tal propósito.—asimismo, del precepto transcrito 
se desprende una concepción funcional del documento como medio de 
prueba, la cual estima que debe considerarse como tal todo objeto mueble 
que tenga como función representar un hecho o una idea. esta función 
representativa se cumple regularmente a través de la escritura, pero también 
puede llevarse a cabo por otros medios. así, dentro de esta concepción fun
cional y amplia del documento, como objeto mueble apto para representar 
un hecho o una idea, se suele distinguir entre documentos literales o escritos, 
que son aquellos que cumplen su función representativa a través de la escri
tura, documentos materiales, que son los que realizan esta función por otros 
medios, como sucede con las fotografías, las cintas cinematográficas y cualquier 
otra cosa dotada de poder representativo.—de esta forma, tenemos que el 
documento, es a su vez, el producto de una operación llamada documenta
ción, cuya misión es representar un hecho o acto (en este caso con efectos 
jurídicos); de acuerdo con este significado, documento público es una cosa 
corpórea por lo que se representa aquel hecho o acto jurídico que es la de
claración de la voluntad (declaración documental). He aquí la relación entre 
declaración, documentación y documento.—el documento –público o privado– 
opera jurídicamente según la naturaleza de la declaración que en él se 
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con tiene.—el Código de procedimientos Civiles vigente en el estado de 
méxico, en su artículo 1.293 precisa la calidad de documento público, al 
disponer: (transcribe).—por su parte, el numeral 1.297 ubica a los documentos 
privados, preceptuando: (transcribe).—de lo antecedido se desprenden 
dos especies de documentos públicos: los formulados por notarios o corredo
res.—los expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus atribu
ciones legales.—en los primeros quedan comprendidos los testimonios o 
copias certificadas que los notarios y corredores expiden de las escrituras 
y actas que ellos asientan en el protocolo, libro en el que registran los actos y 
hechos jurídicos de que dan fe.—los segundos son los expedidos por los 
funcionarios de la administración pública, en ejercicio de sus atribuciones 
legales.—para que estos documentos adquieran el carácter de instrumen
tos públicos se requiere que los funcionarios que los expiden lo hagan 
precisamente en ejercicio de sus atribuciones legales.—por esta razón, las 
certificaciones o constancias que los servidores públicos expidan sobre asun
tos ajenos a sus funciones, no tienen el carácter de públicos y, por ende, el 
valor jurídico correlativo, y para utilizar como prueba lo constatado por las autori
dades en lo que no se vincula con sus funciones, es evidente que el alcance 
y valor probatorio de ellas se circunscribe a la naturaleza de un documento 
privado, que, evidentemente, requiere del sustento de otros medios de con
vicción.—al efecto resulta aplicable la tesis jurisprudencial cuyos rubro y 
texto son del tenor literal siguiente: ‘CertiFiCaCioNeS oFiCialeS. Valor de 
laS.’ (transcribe).—por identidad, cobra vigencia la siguiente tesis: ‘Certi
FiCaCioNeS de preSideNteS muNiCipaleS Que aSieNtaN la iNJuS
tiFiCaCióN de uN deSpido. deBeN eQuipararSe a doCumeNtoS 
priVadoS proVeNieNteS de terCeroS.’ (transcribe).—Sentado lo anterior, 
resulta que la constancia suscrita por el licenciado **********, presidente 
municipal del municipio de magdalena tequisistlán, distrito de tehuantepec, 
oaxaca, méxico, en la que asienta que los días ocho, nueve y diez de febrero 
del dos mil seis, los acusados acudieron a reuniones celebradas con esa 
autoridad municipal y con delegaciones campesinas de la zona chontal alta y 
baja zapoteca, por lo cual no pudieron estar en dos lugares distintos al mismo 
tiempo; carece de eficacia probatoria en virtud de que se trata de una docu
mental privada y no pública como lo aducen los recurrentes, misma que al 
haber sido objetada oportunamente por la representación social, requería acre
ditar por parte del oferente su autenticidad, tal y como lo dispone el párrafo 
final del artículo 242 del Código de procedimientos penales vigente, máxime 
que el servidor público que la expidió carece de fe pública y de facultades 
para autentificar asuntos ajenos a sus funciones específicas.—en efecto, la 
ley orgánica municipal del estado de oaxaca, que tiene por objeto regular 
el ejercicio de las atribuciones y deberes que corresponden a los munici
pios del estado y establece las bases para la integración, organización y 
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funcionamiento de los ayuntamientos y de la administración pública muni
cipal, en los términos del artículo 115 y relativos de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, así como los aplicables de la Constitución 
de ese estado, en el capítulo V, intitulado ‘de las facultades y obligaciones del 
presidente municipal’, en el artículo 36 regula las atribuciones del suscriptor 
de la documental en análisis al establecer: (transcribe).—de lo transcrito se des
prende que el licenciado **********, presidente municipal del municipio 
de magdalena tequisistlán, distrito de tehuantepec, oaxaca, méxico, carece de 
facultades y de fe pública para expedir una constancia que contenga la 
afirmación de que los encausados acudieron al municipio que preside a un 
evento oficial; lo que implica que en nada favorece a los acusados para jus
tificar su ubicación en lugar, día y hora de los hechos que se les imputan, de 
tal manera que la desvaloración que de esta prueba hace el juzgador, no 
les irroga agravio alguno a los acusados, quienes omitieron perfeccionar la 
misma en los términos que la ley procesal de la materia exige.—Si a lo ante
rior se agrega, que aun en el supuesto no admitido de que la prueba de mérito 
pudiera tener alguna eficacia probatoria, el indicio que la misma aporta, re
sulta vago e insuficiente para desvanecer las pruebas de cargo que en contra 
de los sentenciados obran en la causa respectiva; es claro que la justipre
ciación que de la misma lleva a cabo el a quo, se ciñe a lo dispuesto por los 
artículos 254 y 255 del Código de procedimientos penales vigente, sin que 
con ello se irrogue el agravio que reclama la defensa.—lo propio acontece con 
la constancia suscrita por **********, directora general de recursos Natu
rales y Áreas protegidas, quien careciendo de atribuciones y de fe pública, 
hace constar que el inconforme ********** el seis de abril del dos mil 
seis, compareció al curso ‘planificación del desarrollo rural sustentable’.—
Se estima lo anterior porque las atribuciones que tiene asignada la servidora 
público en comento, son: instrumentar acciones de forestación, reforestación 
en el suelo de conservación a través de jornadas de plantación, cultivo y poda 
de árboles con personal de la delegación y participación voluntaria de insti
tuciones públicas y privadas, así como organizar conscriptos del Servicio 
militar Nacional, ejército mexicano y población en General.—implementar 
programas y estrategias específicas para la prevención control y combate a 
incendios forestales.—implementar acciones de preservación y restauración 
del equilibrio ecológico y de protección al medio ambiente de conformidad a 
las jurídicas y administrativas aplicables.—desarrollar programas y acciones 
para promover el desarrollo agropecuario de la delegación.—difundir los pro
gramas y estrategias relacionados con la preservación del equilibrio ecológi
co y la protección al ambiente, en coordinación con la Secretaría del medio 
ambiente.—Formular y difundir programas de educación comunitaria, social 
y privada para la preservación y restauración de los recursos naturales y la pro
tección al ambiente.—de lo transcrito se desprende que el titular de la direc
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ción General de recursos Naturales y Áreas protegidas, cuenta con facultades 
para formular y difundir programas de educación comunitaria, social y pri
vada para la preservación y restauración de los recursos naturales y la protec
ción al ambiente, pero carece de ellas para expedir constancias como la que 
nos atiende, más aún cuando a los autos no se aportaron otros datos como 
la lista de asistencia, los motivos, y razones que indujeron al encausado a 
tomar el curso, quien no especificó quien, cómo y por qué vía fue invitado al 
mismo, cuáles fueron sus participaciones, de quién se hizo acompañar, qué 
otras personas hicieron el curso, etcétera; aunado al hecho de que la referida 
documental carece de autenticidad porque no cuenta con sello alguno de 
la dependencia que preside la suscriptora.—No pasa por alto este ad quem, 
que el cuestionado documento se extendió ‘… a petición del interesado para 
los efectos legales a que haya lugar’, lo cual engendra sospecha fundada de 
que se trata de una prueba preconstituida con el objeto específico de tratar 
de eludir la responsabilidad que le resulta al activo en la comisión de los hechos 
ilícitos que se le atribuyen, pero resulta que la documental en análisis es 
suscrita el nueve de agosto del año dos mil seis, fecha para la cual ********** 
se encontraba privado de su libertad con motivo de la causa penal que nos 
ocupa, es decir, que el encausado estaba imposibilitado para acudir personal
mente y solicitar la expedición de esta prueba, dato que también incide en el 
demérito probatorio que el a quo aplica a dicha documental, puesto que 
la veracidad de lo asentado en la misma queda evidentemente cuestionado; 
no soslaya esta alzada, que al igual que la documental anteriormente anali
zada, el indicio que de la misma se pretende extraer deviene vago e insufi
ciente para desvirtuar los elementos convictivos de cargo que en contra del 
sen tenciado corren agregados en autos.—también resulta infundado que 
********** con la nota de evolución suscrita por la doctora **********, 
de fecha seis de abril del dos mil seis, acredite fehacientemente que en esta 
fecha se encontraba internado en el Hospital General de méxico.—Se arriba 
a esta conclusión en virtud de que el aludido documento carece del sello 
oficial del Hospital General de méxico o.d., debitándose sobre la certeza de 
que la profesionista que suscribió la documental labore en dicha institución, 
más aún cuando no se corroboró con alguna otra prueba tal circunstancia; 
de igual forma, no se complementó la información con el historial clínico que 
todo internamiento de un paciente implica, a efecto de estar en posibilidad 
de apreciar la evolución del padecimiento, sus complicaciones, el tratamien
to aplicado, los medicamentos suministrados y demás incidencias, más aún 
cuando como en el caso que nos atiende, se asegura que el activo ingresó 
con un cuadro clínico de gastroenteritis infecciosa, lo cual lógicamente 
presupone un tratamiento que no se especifica haya sido aplicado; si a lo 
anterior se agrega que son los titulares de las instituciones hospitalarias 
los facultados para expedir documentos como el que se analiza, sin que se 
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hubiese demostrado que quien lo suscribe cuente con esa facultad, es claro 
que dicha documental no tiene el alcance probatorio que defensivamente se 
le pretende asignar.—en lo conducente, resulta aplicable la tesis cuyos rubro 
y texto es: ‘CoNStaNCia eXpedida por mÉdiCo del iNStituto meXiCa
No del SeGuro SoCial, No puede CoNSiderarSe Como doCu
meNto pÚBliCo.’ (transcribe).—afirma la defensa, que el natural actuó en 
todo momento de mala fe en contra de sus defendidos, tan es así que el vein
tiséis de febrero del dos mil siete, tuvo por precluido el derecho de ********** 
y ********** para formular conclusiones inacusatorias, no obstante que 
las mismas habían sido exhibidas el veintitrés de febrero del dos mil siete.—
en desacuerdo con lo aducido, se advierte que por auto de fecha veintiséis de 
febrero de dos mil siete, efectivamente se tuvo por precluido el derecho de los 
inconformes para formular conclusiones inacusatorias, sin embargo, tal 
proveído que implica la pérdida de un derecho, en este caso para expresar 
conclusiones a su favor, por la falta de su ejercicio, deviene irrelevante si se 
toma en cuenta que por acuerdo previo de veintidós de febrero de dos mil 
siete, se tuvieron por presentadas en tiempo y forma las conclusiones exhibidas 
por **********, en su carácter de defensora particular de los ahora recu
rrentes, más aún cuando dicha actuación quedó insubsistente a través de 
la reposición al procedimiento decretada en actuaciones, tendiente a desaho
gar los careos procesales entre los encausados con los ofendidos y con los 
testigos de cargo.—en similares condiciones, es irrelevante que el a quo, 
al tener por plenamente acreditado el cuerpo del delito de secuestro equi
parado en agravio de ********** (f. 97 sentencia) estableciera la existencia 
de diversas notas informativas de ‘diez de febrero el año en curso y doce de 
febrero del año en curso’, cuando lo correcto era apreciar que corresponden al 
dos mil seis, pues del contenido de la sentencia sometida a revisión se des
prende que dichas probanzas corresponden al seguimiento que los medios 
informativos milenio, Heraldo de toluca, **********, tres pm, el Noticiero, el 
universal, el diario, el Sol de toluca, la Jornada, Cambio, diario amanecer, 
el Gráfico, ovaciones, la prensa, milenio, Crónica y extra del Sol, dieron al 
secuestro perpetrado en agravio de **********, de tal manera que la impre
cisión en que incurre el de primera instancia, en nada favorece a los sen
tenciados, no altera la esencia de los hechos ni trasciende al fallo en perjuicio 
de ellos mismos.—Sostiene la defensa que el juzgador indebidamente 
tuvo por actualizada la figura jurídica del concurso real de delitos, la cual no 
acontece en el caso concreto porque no se han cometido varios delitos, 
sino que el único delito que se les imputa a los encausados y por el cual son 
sentenciados es el de secuestro equiparado.—el agravio que se expresa es 
infundado, en la medida en que el artículo 18 del Código penal vigente esta
blece: (transcribe).—al efecto es oportuno referir que el tratadista **********, 
en su ‘diccionario de derecho procesal penal y de términos usuales en el 
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proceso penal’, tomo i, cuarta edición, editorial porrúa, define a la figura jurí
dica del concurso real o material de delitos, como aquella que se produce si 
el agente comete varias acciones distintas que producen diversas infracciones 
penales jurídicamente independientes.—Cuando esos varios hechos indepen
dientes llevados a cabo por el agente se adecuan al mismo tipo penal, esta
mos frente a un concurso real homogéneo, por el contrario, si esos varios 
hechos independientes se adecuan a distintos tipos penales, se verifica un 
concurso real heterogéneo.—Conforme a lo mencionado, es factible esta
blecer que los presupuestos que deben verificarse para tener por acreditada 
la existencia del concurso real son: a) Que concurran varias acciones inde
pendientes entre sí; es decir, que un mismo sujeto lleve a cabo varios mo
vimientos que configuren varias conductas que se materialicen en varios 
delitos.—b) Que exista pluralidad de lesiones a la ley penal: es decir, que deben 
ser varios los tipos penales que desvaloren, que prohíban las diversas con
ductas llevadas a cabo por el sujeto; o sea, se deben de haber producido 
varios resultados reprimidos por la ley penal.—c) Que todo ello se juzgue en 
un solo proceso penal: ello, porque si alguno de los hechos ya hubiese sido 
juzgado con anterioridad, habiendo recaído sentencia firme, dicha circuns
tancia descarta la posibilidad del concurso real, al menos con ese hecho; 
pudiendo darse el supuesto de que en la reincidencia sí se verificasen los 
requisitos exigidos por el artículo 19 Código penal vigente.—de tal manera 
que la justipreciación del natural, al tener por actualizada la figura jurídica 
del concurso real o material de delitos es correcta, pues se demostró que 
los ahora sentenciados en conjunto y con dominio del hecho intervinieron 
en dos eventos delictivos realizados en fechas distintas, esto es, si el ocho de 
febrero del dos mil seis, mediante acuerdo previo, varios sujetos privaron de su 
libertad y retuvieron como rehén a **********, en tanto que el seis de abril de 
dos mil seis realizaron idéntica conducta típica en agravio de **********, 
estando involucrados los activos con el aporte conductual ya señalado 
en este fallo, es inconcuso que nos encontramos ante la presencia de un 
concurso real homogéneo pues la concurrencia de este binomio de acciones 
son independientes entre sí pero se adecuan al mismo tipo penal descrito por 
el párrafo tercero del artículo 259 del Código penal vigente, además de que 
se les dictó sentencia de condena en un solo proceso penal por virtud de la 
acumulación de autos.—en esta tesitura, el natural está en lo correcto al haber 
sancionado con las penas respectivas ambos ilícitos, sumando las que 
fueron impuestas a los justiciables por la comisión del delito de secuestro 
equiparado en agravio de **********, previsto y sancionado por los párrafos 
primero y tercero del artículo 259 del Código penal vigente, pues la sanción 
corporal de treinta y tres años con nueve meses de prisión y la pecuniaria 
de ********** se ajustan al marco de punición previsto por el citado pre
cepto legal y corresponden al grado de culpabilidad en que fueron ubicados 
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los ahora sentenciados.—lo propio acontece en cuanto a las penas relativas 
al delito de secuestro equiparado cometido en agravio de **********; pues la 
pena corporal de treinta y tres años con nueve meses de prisión y la pecu
niaria de ********** se ajusta a lo dispuesto por el multicitado numeral, de 
tal manera que la suma de ambas sanciones, esto es, sesenta y siete años 
con seis meses de prisión y multa equivalente a **********, no les irroga 
agravio alguno a los justiciables.—arguye la defensa de los inconformes, 
que el resolutor obligó a los encausados a carearse con los ofendidos y testi
gos de cargo circunstancia que redunda para considerar que dichos medios 
de prueba fueron preconstituidos para aportar más elementos de cargo en 
contra de sus defendidos.—en divergencia a lo sostenido, cabe destacar 
que del contenido de la audiencia de desahogo de pruebas de once de abril 
del dos mil siete (f. 13111312) se desprende que al practicarse los careos 
procesales entre los inconformes y quienes depusieron en su contra no hubo 
oposición alguna de parte de los sentenciados, pues solamente la defensa 
particular manifestó su inconformidad en cuanto al desahogo de este medio 
de prueba; pero debe destacarse que la sola manifestación defensiva no tras
toca la validez probatoria de los careos celebrados, habida cuenta que tuvo 
la posibilidad de impugnar la determinación jurisdiccional si, como lo afirma, 
tal determinación, bajo su propia apreciación, no solamente resultaba 
contraria a derecho, sino que lesionaba los intereses procesales de los acu
sados; sin embargo, el no haber recurrido esa determinación implica un 
consentimiento, tal y como lo dispone el artículo 85 del Código de proce
dimientos penales vigente en el estado de méxico, que establece: ‘las resolu
ciones judiciales se entenderán consentidas cuando, notificada la parte, manifieste 
expresamente su conformidad o no interponga el recurso que proceda’. por 
otra parte, cabe destacar que los procesados exteriorizaron su aceptación y 
conformidad con la práctica de los careos procesales cuestionados por la 
defensa, a grado tal que concluida la diligencia en comento ratificaron su con
tenido y firmaron de conformidad. Finalmente cabe destacar que dicha 
prueba no resulta trascendente al sentido del fallo, toda vez que las demás prue
bas ya reseñadas devienen aptas, suficientes y contundentes para sustentar 
la sentencia condenatoria sometida a revisión.—esgrime que el natural omitió 
ponderar que en el caso concreto se actualiza la atenuante que prevé la 
fracción i del artículo 259 del Código penal vigente, dado que los ofendidos 
fueron liberados antes de cuarenta y ocho horas de haber sido privados de 
su libertad y mantenidos como rehenes, sin embargo dicha aseveración 
resulta infundada.—lo anterior, partiendo de que el artículo 259 del Código 
penal vigente, dispone: (transcribe).—de la interpretación sistemática del 
numeral transcrito, se desprende que la atenuante a que se refiere la frac
ción i del mismo aplica únicamente para el delito básico de secuestro y no 
para el equiparado por el que fueron sentenciados los apelantes, pues el 
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legislador precisa que las atenuantes que prevén las fracciones i a la iV 
sólo serán aplicables en la descripción legal a que se contrae el párrafo pri
mero del citado numeral, pues en el párrafo segundo establece: ‘… la pena 
señalada en el párrafo anterior se atenuará o agravará en los términos de 
las siguientes fracciones …’.—además la figura de espontaneidad que esta
blece la fracción i del citado precepto legal no se actualiza en el presente 
caso a estudio, porque gramaticalmente lo espontáneo es lo que se hace 
voluntariamente, luego entonces, tal extremo no se acredita a favor de los 
sentenciados en virtud de que la liberación de los rehenes fue la consecuen
cia de la aceptación por parte de la autoridad para acceder a ciertas peticiones 
que le fueron hechas por el **********, quien amenazaba con privarlos de la 
vida en caso de que dicha autoridad se negara a sus exigencias, tan es así 
que por lo que respecta a **********, la autoridad estatal accedió a continuar 
con el diálogo solicitado por el activo y los cosentenciados; lo propio acon
teció en el diverso ilícito perpetrado en agravio de **********, **********, 
**********, ********** y **********, a grado tal que el licenciado 
**********, en su carácter de titular de la Secretaría de educación pública, 
se vio constreñido a suscribir un oficio en el que se comprometía a dar cum
plimiento a las exigencias y peticiones del frente a cambio de la inmediata 
libertad de los pasivos que esa organización mantenía en su poder bajo la 
amenaza de muerte.—de esta manera, el acto de liberación que como ate
nuante reclama la defensa de los inconformes, no puede jurídicamente pro
ducir ese efecto a su favor, toda vez que, en última instancia, la liberación de 
los rehenes que el ********** retuvo el día de los hechos, no fue la consecuen
cia directa de un acto volitivo de parte de los sentenciados, sino el resultado 
de la presión ejercida sobre la autoridad estatal para que accedieran a las 
peticiones de dicha organización; luego entonces el haber puesto en liber
tad a los rehenes no fue un acto de arrepentimiento de los encausados que 
merezca, como lo exige en su escrito de inconformidad, la aplicación de la 
atenuante que señala, en virtud de que no es el producto de una actitud 
gratuita de los mismos o de los integrantes del frente.—redunda la defensa 
al afirmar que el natural no ponderó correctamente los medios de cargo 
que militan en la causa penal de origen, ya que no concedió valor probatorio 
a la negativa de sus defendidos, no obstante que sus argumentos resultaron 
veraces para exculparlos de los delitos que se les incriminan, en tanto que las 
pruebas de cargo se oponen entre sí y ante ello son ineficientes para acre
ditar el cuerpo de los delitos que se les imputan así como la responsabilidad 
penal en su comisión.—Como se ha sostenido, el a quo estuvo en lo correcto 
al pronunciar el fallo condenatorio de primer grado, puesto que los medios de 
prueba existentes en el sumario, opuesto a lo argumentado por la de fensa, sí 
resultan aptos y suficientes para acreditar los elementos constitutivos de los 
delitos de secuestro equiparado, así como la responsabilidad penal de ********** 
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y ********** en su comisión, sin que al efectuar la valoración respectiva de 
cada una de las pruebas que conforman el glosario, tanto en lo individual como 
en su conjunto, se hubiese apartado de las reglas que al efecto señalan los 
artículos 254 y 255 del Código de procedimientos penales, por la sola circuns
tancia de no haberles asignado un valor probatorio que respondiera a las 
pretensiones de los activos, puesto que la correcta valoración de pruebas no 
depende de que se les asigne el valor que las partes pretendan, máxime que 
lo realizó bajo el sistema de la libre apreciación que rige la legislación pro
cesal penal, observando las reglas de la sana crítica y señalando fundada
mente por qué y cómo determinados medios de prueba le producen convicción 
y cuáles por el contrario no son dignos de ser estimados.—resulta aplicable, 
al respecto la tesis jurisprudencial número ii.2o.p.a. J/3, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iV, octubre de mil novecientos 
noventa y seis, Novena Época, página cuatrocientos cuarenta y uno, que dice: 
‘prueBaS, Su CorreCta apreCiaCióN No impliCa el Que Se leS 
otorGue la eFiCaCia preteNdida por loS oFereNteS.’ (transcribe).—
en las condiciones relatadas, el agravio que reclama la defensa es infundado, 
puesto que las imputaciones firmes, directas, reiteradas y sostenidas que 
los agraviados hacen en contra de los sentenciados, corroboradas con las 
documentales, testimoniales, periciales y de inspección ya reseñadas, son de 
tal manera contundentes para acreditar que sí participaron en los hechos 
que se les imputan, que la sola exhibición de documentales que carecen de 
la naturaleza jurídica que la defensa erróneamente les atribuye, sin la corro
boración respectiva que debieron tener por haber sido objetadas durante el 
proceso por parte del ministerio público, devienen insuficientes para ubicar 
a los ahora sentenciados en lugar distinto al en que tuvieron lugar los hechos 
ilícitos que se les atribuyen; de tal manera que la valoración probatoria que 
lleva a cabo el a quo en la sentencia sometida a revisión, no resulta contraria 
a las reglas previstas por los artículos 254 y 255 del Código de procedimientos 
penales vigente.—por lo que respecta a los agravios que expresa el defen
sor particular del sentenciado **********, se advierte que en el primero de 
ellos aduce que la sentencia sometida a revisión carece de la debida fun
damentación y motivación, motivo por el cual solicita la revocación del fallo 
condenatorio.—el agravio hecho valer es infundado, pues el estudio integral 
que este ad quem hace de la resolución impugnada, permite corroborar que 
el natural cumplió con la obligación constitucional que impera para toda 
autoridad en cuanto que debe fundar y motivar las determinaciones que 
pronuncie.—en el particular, el a quo considera de manera acertada que el 
cuerpo de los delitos de secuestro equiparado que prevé y sanciona el artícu
lo 259, párrafo tercero, del Código penal, quedó plena y legalmente demos
trado en términos de lo previsto por los artículos 121 y 128 del código adjetivo 
de la materia, ponderando para ello los medios de convicción que se recaba
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ron durante la indagatoria y dentro del periodo de instrucción, ciñendo su 
valoración a lo dispuesto por los artículos 254 y 255 del aludido ordenamiento.—
por otra parte, también consideró que la responsabilidad penal del ahora 
sentenciado en la comisión de ambos delitos, previstos por el párrafo tercero 
del artículo 259 del Código penal, quedó plena y legalmente demostrada 
con las pruebas que oportunamente justipreció, arribando a la conclusión 
de que la dolosa conducta típica que en conjunto y con dominio del hecho des
plegaron los sentenciados, entre ellos **********, se encuentra contempla
da en los artículos 7 (conducta de acción), 8, fracción i y iV (comisión dolosa 
y permanente), 11, fracción i, inciso d), (coautoría por codominio del hecho) 
del Código penal y, además, encuentra adecuación a la norma prohibitiva 
que en abstracto prevé el delito de secuestro equiparado; de tal manera que 
el apoyo legal de la determinación impugnada no coloca en estado de indefen
sión al sentenciado, quien en todo momento estuvo en posibilidad de concre
tar su defensa y combatir los fundamentos en los que la autoridad funda el 
fallo condenatorio, más aún que a partir del auto que fija la materia del pro
ceso, quedaron claramente precisados los numerales que el a quo estimó 
aplicables al caso concreto.—Con relación a las sanciones impuestas, el a quo 
las fundamenta en los artículos anteriormente citados, además de los nume
rales 22, 23, 24, 39, 57 y 68 del Código penal vigente, en vinculación con el 
artículo 259 (tipo básico), párrafo tercero (que remite a la pena establecida 
por el tipo básico), del mismo código sustantivo penal invocado.—Sentado 
lo anterior, es inconcuso que el fallo que esta alzada revisa, satisface los re
quisitos de fundamentación y motivación relativos, partiendo de que el pri
mero consiste en que la autoridad exprese cuáles son los fundamentos legales 
que apoyan su determinación, en tanto que el segundo se ha considerado por 
la autoridad federal que radica en la serie de argumentaciones que vierte la 
emisora del acto, por el que considera que el caso concreto se ajusta a la hipó
tesis normativa. Cobra vigencia sobre lo anteriormente argumentado la tesis 
jurisprudencial que en seguida se transcribe: ‘FuNdameNtaCióN Y mo
tiVaCióN, CoNCepto de.’ (transcribe).—Si a lo anterior se adiciona que el 
de origen invoca los ordinales 121, 128, 193, 196, 200, 202, 203, 204, 206, 
226, 245, 254 y 255 del Código de procedimientos penales vigente para el es
tado de méxico, en los que se establecen las formalidades y los principios 
generales que rigen la recepción y valorización de las pruebas, así como el 
acreditamiento de los delitos imputados y la responsabilidad penal del enjui
ciado, debe concluirse que la sentencia de condena que por esta vía se revisa 
se encuentra debidamente fundada y motivada y no le irroga agravio alguno 
al inconforme, al respecto resulta aplicable por identidad la jurisprudencia 
1a./J. 139/2005, sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, consultable en la página 162 del tomo XXii, diciembre de 
2005, materia común, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
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Gaceta, cuyo rubro y texto es: ‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de laS 
reSoluCioNeS JuriSdiCCioNaleS, deBeN aNaliZarSe a la luZ de loS 
artÍCuloS 14 Y 16 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi
doS meXiCaNoS, reSpeCtiVameNte.’ (transcribe).—asimismo, la cita de 
la opinión doctrinaria del tratadista luigi Ferrajoli, en relación a los aspectos 
que debe contener una sentencia condenatoria, no implica que el tribunal deba 
asumirla como propia, ya que se trata de un planteamiento crítico y subjetivo, 
el cual no encuentra adecuación al caso que se analiza, pues como se ha 
visto, la sentencia apelada se encuentra debidamente fundada y motivada, 
además, tal posición teórica no tiene carácter obligatorio para los órganos judi
ciales habida cuenta que la cita o invocación de una posición teórica deter
minada no implica que sea acertada; orienta lo anteriormente sostenido la 
jurisprudencia ii.2o.p. J/24, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, febrero de 2007, página 1436, que 
dice: ‘doCtriNa. la Cita o iNVoCaCióN de uNa poSiCióN teóriCa 
determiNada No impliCa Que Sea aCertada, Ni oBliGatoria para 
loS órGaNoS JudiCialeS.’ (transcribe).—de igual modo, deviene inaten
dible lo aducido por la defensa en el sentido de que en el caso concreto se 
actualiza el tópico de atipicidad del delito de secuestro equiparado, en virtud 
de que la descripción legal contenida en el artículo 259 del Código penal alude: 
‘al que por cualquier medio prive a otro de la libertad …’, de donde se des
prende que el legislador se refiere de manera singular a la conducta que tipi
fica, y como quiera que en el caso intervino más de una persona no se surte 
la hipótesis normativa.—lo reclamado por la defensa es infundado, toda 
vez que su argumento es consecuencialista y erróneo al pretender justificar 
un significado legal a partir de las consecuencias favorables que del mismo 
se derivan, lo anterior en virtud de que si bien hay tipos que sólo pueden ser 
cometidos por una persona (falso testimonio), a los que doctrinariamente 
se les ha denominado como unisubjetivos, monosubjetivos o individuales; en 
tanto que hay otros que necesariamente deben ser cometidos por varias per
sonas (delincuencia organizada), a los que también doctrinariamente se les 
ha denominado como tipos plurisubjetivos, colectivos o de concurso necesario, 
en lo que respecta al delito de secuestro equiparado que prevé el artículo 259, 
párrafo tercero, del Código penal, resulta erróneo interpretar, como lo hace 
la defensa, que la redacción del aludido numeral implica que se trata de un 
delito unisubjetivo, toda vez que la hipótesis normativa también permite la 
comisión del ilícito por varios autores y de sujetos pasivos, es decir, que sin 
prever específicamente una u otra necesidad, el tipo penal en comento 
también puede considerarse como plurisubjetivo, según sea el número de 
sujetos que lo cometen, más aún cuando, como en el caso que nos ocupa, 
estamos en presencia de una coautoría por codominio del hecho, fundada en 
el acuerdo previo habido entre **********, **********, ********** y otros 
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integrantes, simpatizantes o adeptos del **********, consistente en la reso
lución conjunta de ejecutar el ilícito entre varios, con independencia de los 
actos materialmente realizados por cada uno de ellos; aunado a que en el caso 
concreto la ley penal estatal adopta, en la formulación de los tipos penales, 
el método delimitante, descriptivo que tiende a una mejor comprensión de la 
conducta considerada como delito, pero ello de ninguna manera implica, como 
lo asegura la defensa, que en aquellos tipos penales formulados en términos 
similares no encuentre aplicación la participación múltiple, pues tanto equi
valdría a cuestionar la forma de intervención delictiva que señala el artículo 
11, fracción i, inciso d), del Código penal vigente.—de igual manera, resulta 
infundado que en el presente asunto se actualice diverso ilícito al de secues
tro equiparado, por no haberse demostrado que la finalidad del plagio de 
los ofendidos fue el de obligar a la autoridad a realizar un acto de cualquier 
naturaleza.—Se asegura lo anterior, porque de autos se desprende que 
********** conjuntamente con otros adeptos del ********** privó de la liber
tad a los pasivos para obligar a la autoridad a que cumpliera sus exigencias 
planteadas, es decir, respecto a los hechos acontecidos el ocho de febrero de 
dos mil seis, si bien no se logró el objetivo de liberar su compañero de mili
tancia **********, sí lograron obligar a la autoridad a que se reanudara la 
mesa de diálogo solicitada por el frente; lo propio acontece en los hechos 
verificados el seis de abril de dos mil seis en los que si bien el licenciado 
********** no hizo acto de presencia en el lugar de los hechos, sí envió con 
un propio el oficio ********** en el que se proponía una serie de acciones 
para dar respuesta a las exigencias de los sentenciados y sus seguidores.—
de tal manera que resulta inatendible la actualización de diverso delito a 
los que fueron materia del proceso, toda vez que la privación de la libertad 
de los ofendidos, y la retención de ellos bajo la amenaza de muerte, fue con 
la intención de obligar a la autoridad a responder a sus exigencias y a obse
quiar favorablemente las peticiones que en forma violenta le fueron exigidas, 
comportamientos que resultan penalmente relevantes en virtud de encontrar 
adecuación a la norma prohibitiva consignada en el artículo 259, párrafo 
tercero, del Código penal vigente.—tocante a que el capítulo de individuali
zación judicial de la pena le causa agravios al inconforme porque el natural 
omitió ponderar que en el caso concreto se actualiza la atenuante que prevé 
la fracción i del artículo 259 del Código penal vigente, dado que los ofendidos 
fueron liberados antes de cuarenta y ocho horas de haber sido privados de su 
libertad y mantenidos como rehenes, resulta infundado.—lo anterior, par
tiendo de que el artículo 259 del Código penal vigente, dispone: (transcribe).—
de la interpretación sistemática del numeral transcrito, se desprende que la 
atenuante a que se refiere la fracción i del mismo aplica únicamente para 
el delito básico de secuestro y no para el equiparado por el que fue senten
ciado el apelante, pues el legislador precisa que las atenuantes que prevén las 
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fracciones i a la iV sólo serán aplicables en la descripción legal a que se 
contrae el párrafo primero del citado numeral, pues en el párrafo segundo 
establece: ‘… la pena señalada en el párrafo anterior se atenuará o agra
vará en los términos de las siguientes fracciones …’.—además, la figura de 
espon taneidad que establece la fracción i del citado precepto legal no se ac
tualiza en el presente caso a estudio, porque gramaticalmente lo espontáneo 
es lo que se hace voluntariamente, luego entonces, tal extremo no se acredita 
a favor del sentenciado en virtud de que la liberación de los rehenes fue la 
consecuencia de la aceptación por parte de la autoridad para acceder a ciertas 
peticiones que le fueron hechas por el **********, quien amenazaba con 
privarlos de la vida en caso de que dicha autoridad se negara a sus exigen
cias, tan es así que por lo que respecta a **********, la autoridad estatal 
accedió a continuar con el diálogo solicitado por el activo y los cosentenciados; 
lo propio aconteció en el diverso ilícito perpetrado en agravio de **********, 
**********, **********, ********** y **********, a grado tal que el licen
ciado **********, en su carácter de titular de la Secretaría de educación 
pública, se vio constreñido a suscribir un oficio en el que se comprometía 
a dar cumplimiento a las exigencias y peticiones del frente a cambio de la 
inmediata libertad de los pasivos que esa organización mantenía en su poder 
bajo la amenaza de muerte.—de esta manera, el acto de liberación que 
como atenuante reclama el inconforme, no puede jurídicamente producir 
ese efecto a su favor, toda vez que, en última instancia, la liberación de los 
rehenes que el ********** retuvo el día de los hechos, no fue la consecuen
cia directa de un acto volitivo de parte del sentenciado, sino el resultado de la 
presión ejercida sobre la autoridad estatal para que accediera a las peti
ciones de dicha organización; luego entonces el haber puesto en libertad a 
los rehenes no fue un acto de arrepentimiento de ********** que merezca, 
como lo exige en su escrito de inconformidad, la aplicación de la atenuante 
que señala, en virtud de que no es el producto de una actitud gratuita del 
mismo o de los integrantes del frente.—por identidad, se estima que cobra 
vigencia la tesis jurisprudencial que enseguida se transcribe: ‘SeCueStro, 
liBeraCióN eSpoNtÁNea iNeXiSteNte eN el delito de (leGiS
laCióN del eStado de miCHoaCÁN).’ (transcribe).—en iguales con
diciones, es infundado el agravio que hace valer el sentenciado en el sentido 
de que no se surte el nexo causal entre la conducta que se le atribuye y 
la descrita en el artículo 259, párrafo tercero, del Código penal vigente, porque 
dicho numeral, aduce, no tutela la privación de la libertad de las personas.—
lo anterior es así, porque el delito que nos ocupa se encuentra previsto en el 
marco legal del ‘subtítulo tercero’, intitulado ‘delitos contra la libertad y segu
ridad’ del Código penal vigente en el estado de méxico; por lo cual es incues
tionable que el bien jurídico tutelado por el párrafo tercero del artículo 259 
del Código penal vigente es la libertad y seguridad del sujeto pasivo, tan es así 
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que el precitado ordinal establece: ‘Se equipara al delito de secuestro, al que 
detenga en calidad de rehén a una persona y amenace con privarla de la vida 
o con causarle un daño, sea a aquélla o a terceros, para obligar a la auto
ridad a realizar o dejar de realizar un acto de cualquier naturaleza; en tal caso 
se impondrán las penas señaladas en este artículo’.—luego entonces, el 
nexo causal entre la conducta del inconforme y el resultado material queda 
debidamente acreditada a partir de que se privó de la libertad a los pasivos 
y se les mantuvo como rehenes por el apelante y un grupo de integrantes del 
**********, amenazando con privarlos de la vida o causarles un daño grave 
si no se lograban sus objetivos partidarios, lo cual obligó a la autoridad estatal 
a sostener negociaciones con ellos y acceder a determinadas exigencias, 
existiendo por ello un nexo causal directo que vincula la conducta ejecutada 
y el resultado material, afectándose de esta forma el bien jurídico tutelado 
por el precepto legal mencionado.—por otro lado, es infundada la aseveración 
que hace la defensa, en cuanto a que el a quo infringe el inciso d), fracción i 
del artículo 11 del Código penal vigente, porque la intervención de ********** 
no se ajusta a dicha hipótesis legal, en principio porque no se advierte un 
acuerdo previo entre los actores y luego porque en los hechos acontecidos el 
seis de abril del dos mil seis no se advierte que privaran de la libertad a los 
pasivos pues los integrante del ********** al verse agredidos por los elemen
tos de la ********** lo único que hicieron fue repeler la agresión sin causar 
algún daño a los agraviados.—Contrariamente a lo argumentado por la de
fensa, debe decirse que el a quo acertadamente sostuvo en el fallo que se revi
sa, que la intervención del inconforme en los hechos acontecidos el ocho de 
febrero de dos mil seis, es en términos del inciso d) fracción i del artículo 11 
del Código penal vigente, pues actuó en conjunto y con dominio del hecho 
con otros simpatizantes del **********, realizando cada uno de ellos algún 
aporte conductual al momento ejecutivo o consumativo del mismo, lo ante
rior resulta de la propia dinámica del evento pues se advierte que el sujeto 
pasivo del delito **********, al ir conduciendo el vehículo Nissan, tipo tsuru 
iii, modelo dos mil cuatro sobre la carretera lecheríatexcoco, méxico, fue 
interceptado por **********, ********** y otros sujetos que viajaban a bordo 
de dos camionetas y un vehículo compacto, siendo trasladado en contra de su 
voluntad a la casa ejidal de San Salvador atenco, estado de méxico, donde 
los sentenciados ********** y ********** hacen pública su petición de que 
no liberarían al referido pasivo si el titular del ejecutivo estatal no ordenaba 
que su compañero **********, recluido en el penal de molino de Flores en 
texcoco, méxico, fuera puesto en inmediata libertad; procediendo tanto 
********** como ********** a gestionar con los funcionarios guberna
mentales esa petición, a grado tal que siendo aproximadamente las quince 
horas con treinta minutos del día nueve de febrero de dos mil seis, el acusado 
********** le entregó al pasivo su radio Nextel, intimidándolo para que inter
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firiera en la negociación al manifestarle: ‘...********** comunícate con tus 
jefes, porque ya sabemos que los negros están cerca y diles mejor que nego
cien, porque si no nos va llevar la chingada a todos ...’, en seguida ********** 
le entrega un celular para que contactara al subsecretario de Gobernación 
en la Zona oriente del estado de méxico, quién le informa que pronto lo 
habrían de liberar y no es sino hasta las veintiuna horas con cuarenta minu
tos, cuando **********, **********, **********, ********** y un sujeto apo
dado el ‘**********’, se reúnen para dialogar y al finalizar el propio ********** 
le hace saber al rehén ********** el acuerdo al que habían llegado con las 
autoridades, motivo por el cual sería liberado; siendo así como aproximada
mente a las diez horas con diez minutos del diez de febrero del año dos mil 
seis, tanto ********** como ********** y otros sujetos más, después de 
haber dialogado con funcionarios del Gobierno estatal, conducen al pasivo 
hasta las oficinas de la Subsecretaría de Gobernación en texcoco, méxico, lugar 
donde es puesto en libertad, retirándose los sentenciados y sus acompañan
tes.—de esta dinámica se desprende la existencia de un consenso previo 
entre los activos del delito y su participación en la común resolución delictiva, 
toda vez que cada uno de ellos realizó una parte necesaria de la ejecución del 
plan global; así queda de manifiesto en virtud de que ********** y otros 
sujetos se encargaron de interceptar y privar de su libertad a **********, 
servidor de la administración pública estatal, ya que en el momento de los 
hechos se desempeñaba como director general de Gobierno de la región 
once de texcoco, méxico, conduciéndolo en contra de su voluntad a la casa 
ejidal ubicada en San Salvador atenco, méxico, donde permaneció retenido 
como rehén a efecto de obligar a la autoridad estatal a que cumpliera con sus 
demandas, específicamente con la liberación de **********, siendo vigilado 
en ese lugar por otros adeptos del **********, permitiéndole comunicarse a 
través de un teléfono celular con el denunciante ********** a quien informa 
de lo acontecido; si a lo anterior se adiciona que el líder de la organización 
********** hace del conocimiento público a través de los medios de comu
nicación, las demandas del frente y las condiciones que debía cumplir la 
autoridad estatal para devolverle la libertad a **********, es inconcuso que 
en conjunto cocausaron el hecho típico, en condiciones que permiten inferir 
válidamente la existencia de un acuerdo previo.—en el mismo sentido res
pecto a los hechos acontecidos el día seis de abril de dos mil seis, tenemos 
que de acuerdo con las declaraciones de los ofendidos ********** se acre
dita que la forma de intervención del inconforme fue como coautor material 
por codominio del hecho, pues intervino en el evento delictivo conjunta
mente con otros sujetos, realizando cada uno de ellos algún aporte conduc
tual al momento ejecutivo o consumativo del hecho mismo, aunado a que 
estuvieron en posibilidad de frustrarlo o impulsarlo, tan es así que cuando 
funcionarios de la Secretaría de educación del Gobierno del estado de méxico, 
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tenían prevista una mesa de diálogo con la organización denominada 
**********, precisamente en la sala de juntas de la dirección regional del 
Gobierno de texcoco; aproximadamente a las doce horas con treinta minutos 
del día del evento, arribó a dichas instalaciones un grupo de treinta perso
nas adeptos del ********** encabezados por **********, llegando en un 
vehículo tipo autobús y al estar ubicados en uno de los salones de las ofi
cinas públicas tanto los funcionarios de la Secretaría de educación como de 
la Secretaría de Gobierno y los integrantes de **********, con el objeto 
de dar inicio a la reunión denominada mesa de diálogo, ********** irrumpe 
intempestivamente señalando que se les estaba engañando toda vez que en 
reunión anterior (veintiuno de febrero de dos mil seis) se había acordado 
que estaría presente el secretario de educación, licenciado **********, de 
ahí que comenzaron a exigir la presencia del referido secretario, amenazando 
con llevarse a los servidores públicos ahí presentes al municipio de San 
Salvador atenco, pues sólo así tendrían la certeza de que el secretario de 
educación acudiría a dichas instalaciones a dialogar con ellos; posterior
mente, siendo aproximadamente las trece horas, arribaron a dichas oficinas 
********** y otros sujetos quienes fueron informados por el propio ********** 
que el secretario de educación no se encontraba presente, motivo por el 
cual ********** requirió a los funcionarios presentes a fin de que se comuni
caran con el secretario de educación para solicitarle que acudiera de inme
diato a dialogar con ellos y a cumplir con los compromisos adquiridos, pero 
como le hicieron saber que no era posible atender a su petición debido a la 
agenda de trabajo del citado funcionario, dicha circunstancia provocó la moles
tia de **********, quien en esos momentos manifestó que ahora sería por 
capricho que el secretario tendría que acudir al diálogo, incitando a sus corre
ligionarios para que trasladaran a los funcionarios presentes a San Salvador 
atenco, por lo que sus gentes comenzaron a mover las sillas y las mesas 
levantando a los funcionarios, llevándolos a la salida con la intención de su
birlos a la fuerza al camión que los transportó a ese lugar, siendo en ese pre
ciso momento en que llegaron elementos de la policía estatal, ********** y 
los integrantes del frente comenzaron a gritar que los estaban engañando, 
que les querían romper la madre, procediendo los sentenciados y otros sujetos 
a sacar de una camioneta **********, tubos de metal, palos y machetes, en 
tanto que el inculpado ********** se armó con una llave de cruz, siendo así 
como los pasivos fueron acorralados por los justiciables en la salida de funcio
narios del Gobierno estatal, y los detienen en la esquina del lado sur del esta
cionamiento anexo a las oficinas, los circundan con una valla de cajas de 
cartón, huacales de madera, una chamarra, una cobija y planos que sustra
jeron de las mismas oficinas, procediendo a amarrarles cohetones en la cin
tura a cada uno de ellos, manteniéndolos privados de su libertad como 
rehenes para que las autoridades obsequiaran favorablemente sus peti ciones, 
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realizando acciones intimidatorias que significaban que ante una respuesta 
inadecuada por parte de las autoridades estatales corría peligro la vida de los 
rehenes, pues incluso rociaron gasolina en el lugar amenazando con pren
derles fuego y con privarlos de la existencia, incluso varios de los sujetos 
ahí presentes blandiendo los machetes que portaban los frotaban contra el 
piso aparentando estar afilándolos para una acción final de muerte contra los 
rehenes, todo ello con la intención de obligar a la autoridad a que acudiera 
a dialogar con los integrantes del frente y respondiera a sus exigencias que 
denominan de carácter social, exigiendo que estuviera presente el licenciado 
**********, secretario de educación del Gobierno del estado de méxico, 
siendo así como a las dieciséis horas con treinta minutos al pasivo ********** 
le permitieron se comunicará vía teléfono celular con dicho funcionario, 
haciéndole saber la situación prevaleciente y las condiciones del **********; 
acto seguido, hace contacto el secretario de educación con ********** a 
través del teléfono celular del pasivo ********** y aquél le ofrece enviar un 
documento comprometiéndose a dar respuesta a sus demandas, negociando 
con ********** la liberación de los pasivos del delito, accediendo a dicha 
liberación el referido ********** en su calidad de líder del **********, po
niendo como condición que los elementos de la policía del grupo ********** 
(Fuerza de acción y reacción) se retirarán del lugar; siendo que en tanto 
llegaba el funcionario de la ciudad de toluca con el documento prometido 
por el secretario de educación, otros adeptos seguían gritando consignas y 
prevalecía la situación de peligro hacia los rehenes, hasta las diecinueve 
horas aproximadamente en que arribó al lugar un helicóptero del Gobierno 
del estado de méxico y el señor **********, quien llevaba consigo el alu
dido documento, mismo que entregó en propia mano a **********, quien 
procede a su lectura en voz alta a efecto de que fuera escuchado por los inte
grantes del frente que se encontraban en el lugar, siendo hasta entonces 
en que fueron liberados todos los funcionarios del Gobierno del estado de 
méxico que permanecían privados de su libertad en calidad de rehenes.— 
de esta manera se estima que, contrario a lo aducido defensivamente, en 
autos se acreditó que el inconforme, actuando en conjunto con otros simpa
tizantes del **********, el día seis de abril de dos mil seis, aproximadamente 
a las doce horas con treinta minutos, retuvo en calidad de rehenes a **********, 
bajo la amenaza de quitarles la vida si el secretario de educación pública del 
Gobierno estatal no hacía acto de presencia de manera inmediata en el lugar 
de los acontecimientos y atendía favorablemente a sus peticiones, objetivo que 
finalmente se logró de manera parcial, ya que el referido funcionario les envió 
un oficio en el que asumía varios compromisos a favor de la organización y 
con ello se logró que el ahora sentenciado y sus seguidores liberaran a los 



725SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ofendidos que tenían en su poder.—también esgrime la defensa del recu
rrente que la aplicación del párrafo primero y tercero del artículo 259 del 
Código penal para el estado de méxico, en contra de su defendido es incons
titucional, empero, debe decirse que la inconstitucionalidad de una norma 
sustantiva no es una cuestión que deba resolver este órgano jurisdiccional a 
través del recurso de apelación, pues la naturaleza jurídica de este medio 
de impugnación y las facultades de este órgano jurisdiccional se constriñen 
a examinar si en la resolución impugnada se aplicó inexactamente la ley, se 
violaron los principios reguladores de la valoración de la prueba o se altera
ron los hechos tal y como lo dispone el artículo 278 del código adjetivo de 
la materia.—Cabe destacar que en la parte final del noveno agravio que hace 
valer la defensa del sentenciado, estima que a su defendido se le aplica una 
pena analógicamente, lo cual infringe lo dispuesto por el artículo 14 consti
tucional, pero además en el mismo motivo de inconformidad involucra el dicho 
del denunciante **********, motivo por el cual en suplencia de la deficien
cia del agravio planteado, en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo 
del artículo 290 del código de procedimientos penales, se dará contestación 
a las cuestiones de analogía que reclama, puesto que en torno a lo dicho por el 
aludido denunciante no expresa ningún motivo de agravio.—Sin embargo, 
no se desprende de la sentencia sometida a revisión que el a quo transgreda 
lo dispuesto por el artículo 14 constitucional, habida cuenta que las sancio
nes que le fueron impuestas a **********, se encuentran específicamente 
dispuestas en el Código penal del estado de méxico, precisamente en el ar
tículo 259 párrafo tercero que prevé el delito de secuestro equiparado; de tal 
manera que no le asiste la razón a la defensa cuando asegura que al incul
pado le fue impuesta una pena por simple analogía o por mayoría de razón, 
dado que la misma es el resultado de la conducta típica asumida por el 
acusado el día de los hechos, aunado a que el Código penal vigente en el es
tado de méxico fue expedido con anterioridad al evento ilícito que motivó la 
causa principal, luego entonces la determinación del a quo no se aparta de 
los presupuestos constitucionales que establece el artículo 14.—en cuanto 
a las argumentaciones de la defensa particular, en el sentido de que los ilíci
tos que se le incriminan a su defendido emanan de una venganza política por 
parte del titular del ejecutivo estatal y funcionarios federales porque no se 
permitió la continuación del proyecto de construcción del aeropuerto en texcoco, 
méxico, tal aseveración no deja de ser una mera postura defensiva que por la 
subjetividad que la sustenta carece de relevancia, sin que soslaye este reso
lutor que a los autos no se aportó elemento de prueba alguno que corroborara 
lo aseverado por el apelante, lo que provoca que el agravio que se reclama 
resulte infundado.—Se duele la defensa de que el sentenciado ********** 
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fue obligado a carearse con los ofendidos y con los testigos de cargo, no obs
tante que previamente había manifestado su decisión de no enfrentarse cara 
a cara con los mismos; sin embargo, tal aseveración se contrapone al texto 
de la audiencia de desahogo de pruebas de once de abril de dos mil siete (f. 
1312), de la que se desprende que en uso de la palabra el ahora recurrente 
manifestó: ‘… desea agregar que sí aceptó los careos …’, lo que deja de ma
nifiesto la disponibilidad del ahora sentenciado para carearse con los agra
viados y con los testigos que depusieron en su contra; en tal virtud el motivo 
de reclamo deviene infundado porque no se advierte circunstancia alguna 
que permita aceptar que efectivamente fue obligado a carearse con sus opo
nentes, pues incluso al final ratificó y firmó el contenido de la misma, aunado 
a lo anterior, cabe destacar que el inconforme y su defensor particular consin
tieron el auto que ordena la práctica de los careos procesales, pues no inter
pusieron recurso alguno en contra de dicho proveído. además cabe subrayar 
que dicha prueba no trasciende en el sentido del fallo porque las demás prue
bas que militan en la causa penal de origen son aptas para fundar la sentencia 
condenatoria sometida a revisión.—en otro motivo de agravio plantea la de
fensa de ********** que la sentencia carece de la debida fundamentación y 
motivación porque el resolutor no sentó las bases por las cuales estimó que 
eran aplicables las penas que contempla el párrafo primero del artículo 259 
del Código penal vigente.—el motivo de disenso resulta infundado porque, 
contra su apreciación, la resolución sometida a revisión cumple con los re
quisitos de fundamentación y motivación previstos por el artículo 16 constitu
cional, en relación con el artículo 80 del Código de procedimientos penales 
vigente en el estado de méxico, en virtud de que en el capítulo Vii, relativo a 
‘individualización judicial de la pena’, determinó: ‘... de lo anterior, podemos 
establecer que la entrevista psicológica, la cual por tener estrecha vincu
lación con los hechos que nos ocupa, se le confiere eficacia probatoria, pues 
además no está destruida ni redargüida con otra que la contradiga y además 
se ajusta al devenir de los hechos, por lo que la pena que se le imponga, debe 
cumplir con su finalidad, es decir, ser ejemplar y aflictiva, y que aunque el 
órgano acusador, solicita se le imponga la pena máxima, sin embargo debe 
reconocerse, que esa facultad es propia del juzgador basándose en el artículo 
259, párrafo tercero, del Código penal vigente en el estado de méxico al mo
mento de los hechos, el cual establece que la pena para el supuesto que se 
describe en el mismo, en su parte in fine, nos remite al primer párrafo de este 
numeral; debiéndose resaltar que en el párrafo segundo del mismo numeral 
en comento, se determina que la pena señalada en el párrafo anterior, es 
decir, el ya multicitado 259 del ordenamiento en cita, se atenuará o agravará 
en los términos de las siguientes fracciones y toda vez que de la memoria pro
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batoria y mecánica de los eventos que se le imputan al acusado, no se involucra 
ninguna circunstancia modificativa que atenúe o agrave los hechos delic
tivos que fueron motivo de estudio, es indudable que no se actualiza ningún 
supuesto a que se refieren las fracciones i, ii, iii, iV y V del ordenamiento en cita, 
por lo tanto, la pena que solicita el ministerio público en su pliego de acusa
ción y que refiere como la máxima, lo es, la que se establece en el párrafo 
primero del artículo 259 del código sustantivo penal en vigor al momento en 
que sucedieron los hechos, ya que los delitos equiparados que se relacio
naron con el acusado nos remiten a una sanción de un tipo básico, por ello, 
en acatamiento a lo ordenado por el artículo 21 de la Constitución General de 
la república en la que se establece que la imposición de las penas es propia 
y exclusiva de la autoridad judicial, es que se procederá a imponer la sanción 
que en derecho corresponda ...’.—así las cosas, es evidente que la sen
tencia que se revisa satisface los requisitos de fundamentación y motivación, 
que incluso ya fueron analizados por este resolutor al dar respuesta a diverso 
agravio formulado en igual sentido, por ende lo argumentado por la defensa 
resulta inatendible.—otro motivo de inconformidad que hace valer la defen
sa, es en el sentido de que el natural soslayó que su defendido argumentó 
haberse encontrado en lugar distinto al en que sucedieron los hechos, esti
mando que tal circunstancia la acreditó a través de documentales públicas 
que exhibió a su favor.—motivo de inconformidad que resulta infundado, en 
virtud que de la constancia suscrita por el licenciado **********, presi
dente municipal del municipio magdalena tequisistlán, distrito de tehuan
tepec, oaxaca, méxico, en la que hace constar que los días ocho, nueve y diez 
de febrero del dos mil seis, el ahora inconforme acudió a una reunión cele
brada con esa autoridad municipal y con delegaciones campesinas de la 
zona chontal alta y baja zapoteca; carece de eficacia probatoria en virtud 
de que el suscriptor de la referida documental carece de facultades y de fe 
pública para extender un documento que contenga la afirmación de que el 
encausado acudió al municipio que preside a un evento oficial, y ante ello 
no tiene ningún resultado favorable a los intereses del recurrente, si se atien
de a que tal prueba no puede ser considerada como pública, pues como ya se 
dijo anteriormente, sólo tienen ese carácter los expedidos por funcionarios 
públicos en el ejercicio de las funciones inherentes al cargo que desempeñen, 
lo que no acontece en el caso, en virtud de que esa constancia se refiere a 
hechos sobre asuntos ajenos a las funciones de la mencionada autoridad; 
en consecuencia, dicha constancia tiene la calidad de un documento privado 
que para tener el valor convictivo que la defensa trata de asignarle, es indispen
sable que se autentifique por quien lo presenta, más aún cuando de los autos se 
desprende que dicha documental fue objetada por el ministerio público, y si 
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lo anterior no se observó por parte del inculpado y su defensor, es inconcuso 
que la documental de mérito carece del alcance y valor probatorio que se le 
pretende asignar, toda vez que se infiere que se trata de una prueba precons
tituida con la finalidad de ubicar al sentenciado en un lugar distinto al de 
los eventos delictivos que se le atribuyen.—lo propio acontece con la docu
mental relativa a la constancia de quince de mayo de dos mil seis (f.930) 
suscrita por la diputada **********, a través de la cual hace constar que el 
inconforme el día seis de abril de ese mismo año se encontraba prestando 
asesorías con motivo de las asambleas ciudadanas que se realizan en el dis
trito 29 del distrito Federal, méxico.—Se afirma lo anterior, porque la ley 
orgánica de la asamblea legislativa del distrito Federal en los artículos 17 
y 18 establece los derechos y obligaciones de los diputados, mismos que por 
su orden señalan: (transcribe).—de lo transcrito se desprende que quien sus
cribe la referida documental carece de fe pública y de las atribuciones 
legales para otorgar esta clase de documentos, lo que se traduce en que la 
misma no guarda la calidad de documento público, como erróneamente 
lo califica la defensa del activo, sino de documental privada que al haber sido 
objetada por el ministerio público, igualmente requería de su autentifi
cación por quien la ofreció, a efecto de otorgarle el valor probatorio que se 
pretende.—abundando sobre lo argumentado, es preciso destacar que aun 
en la hipótesis no admitida que reclama la defensa, la documental de mérito 
constituye un indicio vago e insuficiente para ubicar al ahora sentenciado en 
lugar distinto al de los hechos, y menos aún para desvirtuar los elementos 
de cargo que obran en su contra, específicamente las imputaciones direc
tas que le fueron hechas, los atestes de quienes presenciaron los eventos, las 
actuaciones ministeriales que dan cuenta de la dinámica de los sucesos, 
las documentales y experticiales recabadas y que en su conjunto demues
tran la participación conjunta del activo en la comisión de los hechos que se 
le imputan.—aunado a lo anterior, cabe destacar que el documento en análisis 
no menciona como es que el activo obtuvo el carácter de asesor de la repre
sentante legislativa y desde cuando lo desempeña; tampoco se demostró a 
quien o a quienes se les brindó las asesorías que se mencionan, cuáles fue
ron los temas de las mismas y cómo quedaron registrados a favor de la propia 
representante popular, quien indudablemente debe dar cuenta de ellas al 
sector social que representa.—por último, la documental suscrita por el con
tador público **********, tampoco tiene la naturaleza de ser un documento 
público, pues el suscrito carece de fe pública, aunado a que la misma no se 
complementó con otra probanza, pues para nadie es desconocido que ese tipo 
de eventos siempre cuentan con un respaldo documental, con valor a currículo 
o con valor asistencial, lo cual en ningún momento fue demos trado por el 
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inconforme.—en forma reiterativa, asegura la defensa del recurrente que 
en la especie se actualiza a favor del inculpado la duda absolutoria, porque su 
defendido no fue responsable de los ilícitos por los cuales se pronunció sen
tencia condenatoria en su contra; sin embargo este tribunal estima que lo 
argumentado por la defensa es infundado, puesto que de los medios de 
prueba que conforman el sumario, principalmente la declaración ministerial 
de los pasivos **********, **********, **********, **********, ********** 
********** y los testigos de cargo, se demuestra su plena responsabilidad 
penal en los hechos que se le incriminan, tan es así, que sus argumentos 
defensivos no fueron apoyados con elementos de prueba idóneos y fehacien
tes que controvirtieran los elementos de cargo que forman el acervo proba
torio, sin que sea operante el estado de hesitación que se hace valer, dado 
que este cuerpo colegiado comparte por acertado el criterio que emite el 
resolutor de origen puesto que no existe duda alguna en cuanto a que el acu
sado cometió los delitos que se le atribuyen, ya que existen suficientes elemen
tos probatorios que así lo demuestran, los cuales han sido justipreciados por 
este ad quem, y no surge incertidumbre alguna sobre la responsabilidad 
penal del sentenciado.—en efecto, el estado de duda surge cuando de las prue
bas aportadas a los autos se desprende la hesitación de si el activo del delito 
cometió o no el hecho que se le imputa, pero aquél es resultado de la contun
dencia probatoria que emerge de los elementos de convicción aportados por 
las partes, es decir, que son de tal manera contundentes las de cargo para 
demostrar la responsabilidad del inculpado, como las de descargo para acredi
tar su inocencia, hipótesis que en la especie no se presenta en virtud de que 
por parte del ahora sentenciado ********** sólo fueron aportadas como ele
mentos de prueba a su favor las documentales que erróneamente son consi
deradas como públicas, pretendiendo con ellas desubicarse del lugar donde 
acaecieron los hechos, lo cual no se logra en virtud de que el indicio que 
surge de dichos documentos es de tal manera vago que a la vez provoca su 
insuficiencia para desvanecer los elementos de cargo que obran en el suma
rio, subsistiendo con mayor calidad y fuerza probatoria las imputaciones 
directas hechas en su contra, las testimoniales, documentales, periciales, y 
actuaciones ministeriales, para demostrar que intervino en conjunto y con 
dominio del hecho en la perpetración de los delitos de secuestro equiparado 
que motivaron su condena.—esgrime la defensa, que en autos no obran 
elementos de prueba que acrediten que con el actuar ilícito de su defendido 
se hubiese causado un daño psicológico a los ofendidos ********** y que 
con motivo de ello, sea procedente condenarlo al pago de la reparación del 
daño moral.—en contraposición a lo sostenido, la impresión psicológica 
emitida por el perito oficial ********** resulta apta y eficiente para demos
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trar que se causó un daño psicológico a los ********** pues incluso al emitir 
sus respectivas conclusiones dicho perito recomienda que sean sometidos 
a un proceso psicoterapéutico con la finalidad de que superen la afectación 
psicológica y se eliminen las secuelas generados con motivo del estrés pos
traumático que presentan.—de esta manera, dicha experticial, al no haber 
sido desvirtuada o contradicha con otra de similar naturaleza en la fase de 
instrucción, resulta eficiente para acreditar el extremo en estudio; siendo así 
como el hecho que fuera condenado a la pena pública de la reparación del daño 
moral a favor de los agraviados, ningún perjuicio le depara al inconforme; al 
respecto resulta oportuno invocar el siguiente criterio jurisprudencial: 
‘prueBa periCial, impuGNaCióN de la.’ (transcribe).—por otra parte, 
aduce que le irroga agravio el no haber sido considerado en un grado de 
culpabilidad mínimo, sin que se aprecie en autos medio de prueba alguno 
que apoye la determinación de la resolución en ese sentido y si por el con
trario de la simple lectura de sus circunstancias peculiares se advierte que 
estas le favorecen.—agravio que resulta infundado, pues como se ha visto, 
dicha circunstancia es intrascendente para acceder a la petición del incon
forme, ya que el hecho de no contar con antecedentes penales, que ha 
observado buena conducta con posterioridad a la comisión del delito y el 
haber sido considerado primodelincuente, no son cuestiones determinantes 
que obliguen al natural a imponer la pena mínima, menos aún cuando 
concurren otros factores que en términos de lo dispuesto por el artículo 57 
del Código penal vigente deben considerarse para ubicar al justiciable en el 
parámetro que legalmente le corresponde, considerar lo contrario sería tanto 
como estimar que la individualización de la pena no sería un acto discre
cional, sino reglado u obligatorio; resulta aplicable la tesis penal ii.2o.p.161 p, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
visible en la página 1476 del tomo XXi, mayo de 2005, cuyo contenido es el 
siguiente: ‘iNdiVidualiZaCióN de la peNa. Su determiNaCióN No 
Se BaSa eN uN SiStema de CompeNSaCióN de FaCtoreS, por ello 
el JuZGador puede poNderar taNto loS aSpeCtoS perSoNaleS 
del eNJuiCiado, Como la GraVedad, maGNitud Y partiCulari
dadeS del HeCHo Que JuStiFiQueN por SÍ miSmoS el Grado de 
CulpaBilidad.’ (transcribe).—redunda la defensa en que el natural rebasó 
el pliego acusatorio porque el ministerio público no mencionó cual penali
dad le resulta aplicable a su defenso por el delito de secuestro equiparado, 
es decir, omitió mencionar la aplicabilidad del párrafo primero del artículo 
259 del Código penal vigente.—lo aducido es infundado, porque el artículo 21 
constitucional en lo que nos interesa establece: (transcribe).—asimismo, 
el artículo 258 del Código de procedimientos penales vigente en el estado de 
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méxico, establece: (transcribe).—de las transcripciones se desprende que el 
artículo 21 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos clara
mente delimita atribuciones y señala que la imposición de las penas es 
propia y exclusiva de la autoridad judicial, y que la investigación y persecu
ción de los delitos incumbe al ministerio público.—en esa virtud, respecto a 
las conclusiones de la representación social, el numeral 258 de nuestro orde
namiento procesal penal, dispone que el ministerio público debe, al formular 
sus conclusiones, hacerlo por escrito, efectuar una relación de los hechos 
demostrados durante el proceso, formular las consideraciones jurídicas per
tinentes para fundar sus pretensiones y proponer las cuestiones de derecho 
aplicables, para finalmente terminar su pedimento en proposiciones con
cretas, solicitando la aplicación de las sanciones correspondientes.—de lo 
anterior se puede deducir que las conclusiones ministeriales sirven de base 
a la resolución del juzgador y se atribuyen de manera singular, única y cir
cunscrita al agente del ministerio público. las mismas constituyen el mo
mento culminante y definitivo de la acción penal, la que se actualiza en la 
etapa final del proceso, y propiamente durante la llamada etapa de juicio, 
durante la cual deben satisfacerse ciertos requisitos con la finalidad de otorgar 
al juzgador los elementos indispensables para decir el derecho y resolver la 
controversia de carácter penal puesta a su consideración.—en ellas, el minis
terio público puede adoptar dos posiciones diversas: acusatorias o no acu
satorias. en ambas hipótesis debe hacer una exposición sucinta y metódica 
de los hechos conducentes e invocar las disposiciones legales y doctrinales 
aplicables, pero de manera relevante, debe terminar su pedimento en pro
posiciones concretas.—resultan de importancia para el caso a estudio las 
conclusiones acusatorias, es decir, aquellas en las que el ministerio pú
blico considera que en autos se encuentra comprobado el cuerpo del delito 
y que el procesado es penalmente responsable de su comisión, y que, por 
tanto, ha lugar a acusar. Si el ministerio público formula conclusiones acu
satorias, debe determinar, en proposiciones concretas, los hechos punibles que 
se le atribuyen al inculpado, señalando los elementos constitutivos del delito 
y las circunstancias que deben tomarse en cuenta para la imposición de las 
sanciones correspondientes, incluyendo la reparación del daño. es en las pro
pias conclusiones en donde el ministerio público fija de manera definitiva los 
términos de la acusación y con ello culmina su función persecutora.—al res
pecto, cabe señalar que el Juez, previamente a la imposición de la pena 
procedente, debe conocer los hechos concretos y cerciorarse que los mis
mos hubiesen quedado plenamente demostrados en autos, así como que 
sean constitutivos de delito, aconteciendo lo propio con el aspecto relativo 
a la responsabilidad penal, para, hecho lo anterior determinar la pena a im
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poner.—para, hecho lo anterior y basado en la métrica penal, ubicar las con
diciones en que fue cometido el injusto, así como las personales del acusado 
que deriven de lo dispuesto por la ley, en este caso por el artículo 57 del 
Código penal fijando entre el mínimo y el máximo de la punibilidad que 
señale el precepto legal aplicable al caso concreto la pena correspondiente, 
haciendo uso del arbitrio judicial del que se encuentra investido, entendido 
éste, como la facultad legalmente concedida a los órganos jurisdiccionales 
para dictar sus resoluciones, con un margen amplio de discrecionalidad, para 
poder así resolver los conflictos que se les presenten a la luz de las particu
laridades de cada caso. es así, que la individualización de la pena es la ade
cuación de la misma al grado de culpabilidad que se advierte por el a quo en 
el responsable del delito.—Cabe señalar que el arbitrio del Juez al individua
lizar la pena, se encuentra, asimismo, limitado por la normatividad existente 
al respecto en el artículo 57 del Código penal vigente. esto es, el referido 
numeral establece que para fijar la pena que se estime justa, dentro de los 
límites establecidos en el código para cada delito, considerando la gravedad 
y el grado de culpabilidad, mismo que determinará tomando en cuenta: a) la 
naturaleza de la acción u omisión y los medios empleados para ejecutarla; 
b) la magnitud del daño causado al bien jurídico o del peligro en que éste fue 
colocado; c) las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión del hecho 
realizado; d) la forma y grado de intervención del agente en la comisión del 
delito; e) la edad, el nivel de educación, las costumbres, condiciones sociales, 
económicas y culturales del sujeto, así como los motivos que lo impulsaron o 
determinaron a delinquir, debiendo tomar en cuenta, además, sus usos y cos
tumbres, en caso de ser indígena el enjuiciado; f) el comportamiento posterior 
del acusado en relación con el delito cometido; h) las condiciones especiales 
y personales en que se encontraba el activo en el momento de la comisión 
del delito; i) la calidad del activo como delincuente primario, reincidente o 
habitual.—lo anterior encuentra sustento en los siguientes criterios jurispru
denciales: ‘peNaS, apliCaCióN de laS.’ (transcribe).—‘peNa, CuaNti
FiCaCióN de la.’ (transcribe).—analizadas tanto la función de persecución 
de los delitos que le corresponde al ministerio público, como la de imposi
ción de las penas que es facultad exclusiva del juzgador, puede concluirse 
que el órgano jurisdiccional no rebasa los términos de la acusación cuando 
en ella únicamente se invoca por el ministerio público el precepto legal que 
contiene la pena que considera aplicable al caso específico, toda vez que la 
individualización de la misma le corresponde objetivizarla al Juez, tal y como 
acontece en el caso que nos atiende, más aún cuando del propio pliego acu
satorio se advierte que con toda precisión y apoyándose en las pruebas que 
sustentan su pedimento, el ministerio público solicita se condene a los sen
tenciado al pago de la reparación del daño moral, obsequiando favora
blemente el a quo ese pedimento en virtud de que los dictámenes periciales 
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que analiza son eficientes para demostrar que a los ofendidos de los hechos 
acaecidos el día seis de abril del año dos mil seis, se les ocasionó, con motivo 
de la privación de la libertad de que fueron objeto y la amenaza de muerte a 
que fueron sometidos, se les ocasionó un daño psicológico que requiere de 
tratamientos especializados que permitan su total recuperación. en tales con
diciones, si se toma en cuenta que el artículo 26, fracción iii, del Código penal 
contempla, a título de reparación del daño, el pago de los tratamientos 
que como consecuencia del delito, sean necesarios para la recuperación de 
la salud de la víctima, es claro que la determinación que al respecto adopta 
el juzgador en la sentencia que se revisa, ningún agravio le irroga al incon
forme.—es oportuno comentar que la acusación, como momento final de 
la persecución de los delitos atribuida al ministerio público, no debe ser otra 
cosa que la imputación de los hechos, clasificarlos dentro de determinado 
tipo legal y, si en ella se pide la aplicación de ciertas penas, ello no es más 
que una mera opinión de una de las partes o sujetos procesales que no 
debe, de ninguna manera, ligar la libertad y atribución exclusiva de la autori
dad judicial para imponer las penas. Conceder tal privilegio al ministerio 
público sería abusivo si se considera que otra de las partes procesales, o sea 
la defensa, se encontraría en un plano inferior, al no poder, en igualdad de 
circunstancias, imponer su criterio al juzgador.—Si lo anterior se permitiera, 
el ministerio público se extralimitaría en sus funciones e invadiría las del juz
gador, quien es el que debe apreciar los hechos que se imputan en la acusa
ción y aplicar las sanciones para ellos previstas en la ley, dando cumplimiento 
así al mandato contenido en el artículo 21 constitucional, que le otorga en 
exclusiva la facultad de imponer las penas correspondientes al delito come
tido.—la defensa del inconforme reclama que el cuerpo del delito de secuestro 
equiparado por el cual se le dictó sentencia condenatoria al encausado no 
se encuentra debidamente acreditado en autos, porque no se que demostró que: 
los ofendidos fueran retenidos en su calidad de rehenes.—Cuál fue el acto 
que se obligó a realizar a la autoridad para liberar a los ofendidos y la finali
dad delictiva.—la existencia de ********** y menos aún que se encontrara 
recluido con motivo del delito de violación.—Se causarían algún daño a los ofen
didos en caso de que las autoridades no accedieran a sus peticiones.—en con
traposición a lo argumentado por la defensa del inconforme, cabe destacar 
que los elementos objetivos (privación de la libertad), normativos (detención 
en calidad de rehén y amenaza para el rehén de causarle daño) y subjetivos 
(detención del rehén para que la autoridad realice un acto de cualquier natu
raleza), que configuran el delito de secuestro equiparado por el cual se le fincó 
juicio de reproche a su defendido se encuentran plena y legalmente acredi
tados en autos, por tanto se estima que el agravio hecho valer es infundado.—
en efecto, respecto a los hechos acontecidos el ocho de febrero de dos mil 
seis, tenemos que la calidad de rehén en la especie la guarda ********** 
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quien debido a su calidad de servidor público, concretamente como director 
de Gobierno de la Zona oriente texcoco, reunía las características necesarias 
para ser utilizado como tal y bajo la amenaza de ocasionarle un daño obligar 
a las autoridades correspondientes a que se liberara a **********, preso 
en el Centro de prevención y de readaptación Social de texcoco, estado de 
méxico, por el delito de tentativa de violación, así como para que se reanu
daran las mesas de diálogo, para cuyo efecto, incluso, fue amenazado con 
privarlo de la vida en cualquier momento o generarle un daño en su persona, 
si la autoridad no cumplía las demandas hechas por los activos y su grupo, 
obteniendo como respuesta de la autoridad estatal el que se reanudaran las 
mesas de diálogo solicitadas, no así en cuanto a la liberación exigida.—Siendo 
claro que al mantener el inconforme y sus compañeros latente la amenaza de 
privar de la vida a ********** o causarle un daño grave en su persona, si la 
autoridad no accedía a sus demandas, fue el motivo por el cual la autoridad, 
en este caso el Gobierno del estado de méxico, por conducto de su represen
tante **********, subsecretario de Gobierno ********** de méxico, Zona 
oriente, con quien sostenían negociaciones para la liberación de **********, 
accedieron a cumplir parcialmente sus peticiones, pues de no hacerlo 
podían haberle ocasionado un daño grave al rehén que tenían en su poder, 
así queda de manifiesto cuando el sentenciado ********** le dice a **********: 
‘********** comunícate con tus jefes, porque ya sabemos que los negros 
están cerca y diles que mejor negocien, porque si no nos va a llevar la chin
gada a todos’, aunado a que aproximadamente a las veinte horas nuevamente 
llega al lugar ********** con un teléfono celular, el cual le entrega al pasivo 
diciéndole: ‘te habla **********’, quien es el subsecretario de Gobernación en 
la Zona oriente del estado de méxico, y el ********** le preguntó al pasivo 
vía telefónica: ‘Cómo estás, ya hablé con tu familia, el señor gobernador y el 
secretario general de Gobierno están muy al pendiente de tí, estate preparado 
porque aproximadamente a las tres de la mañana te pueden liberar y vamos 
a salir bien de todo esto’; por lo que aproximadamente a las veintiuna horas 
regresa a la casa ejidal **********, y le dice ‘**********, vamos a tener una reu
nión con otros compas, para decidir a qué hora te vas’, y enseguida se retira 
del lugar, posteriormente ********** le dice ‘**********, acordamos que no 
te vas a ir a las tres de la mañana, sino hasta las nueve de la mañana’, siendo 
que las autoridades gubernamentales, después de platicar con ********** ya 
habían accedido a reanudar las mesas de diálogo, no así a la liberación de 
su compañero en virtud de que ésta no estaba sujeta a negociación, y siendo 
aproximadamente las diez horas con quince minutos llegaron al lugar ********** 
y **********, le piden que bajara a la explanada y ahí escucha el pasivo a 
**********, quien a través de un micrófono y parado frente a los medios de 
comunicación y de muchos de sus seguidores, decía: ‘en vista de que no habían 
llegado los comisionados de Gobernación para recibir al señor **********, 
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formaremos una comisión para llevarlo a las instalaciones de la Subsecre
taría de Gobierno en texcoco’, enseguida ********** le dijo al emitente ‘aquí 
están tus llaves y vámonos’, comenzaron la marcha dirigiéndose a las insta
laciones de las oficinas de la Subsecretaría de Gobernación en texcoco, a las 
diez horas con treinta minutos del día, al llegar al lugar, en ese momento 
********** se encontraba en la puerta de acceso a dicho edificio esperán
dolo y una vez que él llegó, el señor ********** quien es el coordinador de 
Gobernación Zona oriente, se acerca hacia él e **********, enseguida y 
a una distancia de aproximadamente tres metros, ya en el interior de la Sub
secretaría de Gobernación le dice a ********** ‘te entrego al señor ********** 
sin daños físicos’, retirándose del lugar ********** en compañía de la cara
vana de vehículos, momento en que el propio rehén se quedó en dichas 
instalaciones.—en base a lo antes dicho, el hecho de que no se demos
trara con documento alguno que ********** se encontraba preso en el 
Centro de prevención y de readaptación Social de texcoco, estado de méxico, 
es irrelevante, pues del acervo probatorio que integra la causa se advierte que 
la petición del inconforme y sus adeptos era justamente la de liberar a dicha 
persona como condición para no causarle algún daño al pasivo, circunstan
cia que se encuentra plena y legalmente acreditada con la propia declaración 
de ********** y su ampliación de declaración en la que adiciona cuestiones 
circunstanciales que rodearon el entorno del ilícito que nos ocupa, aunado 
a lo depuesto por ********** y **********, quienes de manera uniforme y por 
tanto creíble mencionan que entre las exigencias de los líderes del **********, 
destaca la de obtener la liberación de su compañero **********.—lo propio 
acontece en los hechos acaecidos el día seis de abril de dos mil seis, pues 
contrario a lo sostenido por la defensa del inconforme, se encuentran plena 
y legalmente acreditados los elementos objetivos, normativos y subjetivos ya 
precisados del delito de secuestro equiparado que se le imputa al ahora in
conforme.—Se afirma lo anterior porque las pruebas obrantes en el sumario 
demuestran que el sentenciado ********** en unión de otras personas priva
ron de la libertad a los ofendidos ********** en la fecha que se indica, quienes 
se desempeñaban en el momento de los hechos como servidores públicos 
estatales, resultando por tal motivo idóneos para retenerlos como rehenes y 
obligar al secretario de educación del Gobierno del estado de méxico para 
que acudiera al lugar de los hechos donde se había fijado una mesa de diá
logo, bajo la amenaza que de no hacerlo se privaría de la vida a los pasivos, o 
bien, se les ocasionarían daños graves, y si bien el aludido secretario de 
educación pública no acudió personalmente al lugar de los hechos, sí envió 
por helicóptero el oficio ********** por conducto de ********** en el que 
se proponían una serie de acciones para dar respuesta a las exigencias del 
ahora apelante y demás integrantes del **********, documento que se en
tregó materialmente a **********, quien procedió a darle lectura ante sus 
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seguidores, refiriendo que se había cumplido su exigencia y por ello procedió 
a dejar en libertad a los pasivos; siendo así como quedan colmados todos y 
cada uno de los elementos estructuradores del cuerpo del delito de secues
tro equiparado que prevé y sanciona el artículo 259, párrafo tercero, del 
Có digo penal, quedando colmados, por tanto, los presupuestos de los artículos 
121 y 128 del código adjetivo penal vigente.—en esas condiciones, es incues
tionable que la conducta adoptada por el ahora sentenciado ********** y 
por los demás integrantes del **********, permite acreditar que a través de 
ella obligaron a la autoridad a realizar un acto de naturaleza administrativa, 
cumpliendo parcialmente las exigencias de los activos quienes mantuvieron 
latente la amenaza de privar de la vida o generar un daño grave a los ofendi
dos si no se atendía de manera inmediata a sus peticiones. luego entonces, 
se estima que en el caso concreto se encuentran plenamente acreditados 
los elementos objetivos, normativos y subjetivos que integran la figura delic
tiva en estudio y ante ello el agravio que reclama la defensa particular de 
********** resulta infundado.—es así, que no advirtiéndose que la senten
cia condenatoria sometida a revisión irrogue a **********, ********** y 
**********, los agravios que cada uno de ellos reclama por conducto de 
sus respectivos defensores particulares en los escritos que obran glosados a 
los autos del toca de apelación que ahora se resuelve, y no apreciándose que 
exista alguno por suplir, ni tampoco que el a quo hubiese aplicado inexacta
mente la ley, violado los principios reguladores de la valoración de la prueba o 
alterado los hechos, lo que procede en el caso específico que nos atiende, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 294 del Código de procedimien
tos penales vigente en el estado es modificar el fallo condenatorio, en su punto 
resolutivo segundo a efecto de que guarde la adecuada congruencia."

Cuarto.—Síntesis de los conceptos de violación. los planteamien
tos de inconformidad hechos valer por el accionante de amparo pueden clasi
ficarse, por su naturaleza, del modo siguiente:

1. Inconstitucionalidad del artículo 259, párrafo tercero, del Có
digo Penal del Estado de México. 

Con relación a este punto, el enjuiciante aduce los siguientes aspec
tos de inconstitucionalidad:

I. Violación al principio de exacta aplicación de la ley penal, tipi
cidad y seguridad jurídica.

• menciona que el tipo penal no se apega a la regla constitucional de 
imponer una pena exactamente aplicable al delito de que se trate.
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• el tipo penal, efectuando un ejercicio analógico, impone una pena 
exactamente aplicable a la del secuestro pero, en esencia, no lo hace con todas 
sus agravantes o atenuantes, sino que realiza una remisión al tipo básico.

• la tipificación establece el delito de secuestro (básico) con el elemento 
central de la libertad agravada y fija, a su vez, diversas hipótesis atenuantes, 
pero en la parte en que se señala la pena hace una remisión genérica y ambi
gua a las penas señaladas en el propio precepto, lo que permite que el juzga
dor imponga discrecionalmente la que él seleccione. 

• la descripción legal deja abierta la posibilidad de que se sancione 
por innumerables hechos, los cuales, incluso, pueden llegar al infinito o al 
absurdo, al establecer "acto de cualquier naturaleza".

II. Pena inusitada. 

• la remisión de la pena que hace el legislador al secuestro básico, 
con una pena de treinta a sesenta años de prisión, implica para el delito de 
secuestro equiparado una pena inusitada, prohibida por el artículo 22 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

• del comparativo de los tipos penales de secuestro y secuestro equi
parado se observa que su distinción radica, esencialmente, en la amenaza de 
matar o causar daño; de ahí que lo "inusitado" de la pena consista en que la 
amenaza, en sí misma, ya se encuentra penalizada en diverso precepto del 
Código penal del estado de méxico. 

• el delito de secuestro equiparado debe considerarse como un delito 
contra la administración pública, porque la detención de rehenes tiene una 
finalidad de coacción al gobierno, por lo que la pena equiparada a la del 
secuestro es inusitada. 

• la finalidad que se persigue entre el delito de secuestro equiparado 
y el de coacción, previsto por el artículo 121 del Código penal para el estado de 
méxico, es la misma, siendo que la sanción en el segundo de los ilícitos men
cionados se establece de treinta a sesenta años de prisión, ostensiblemente 
mayor a la que se fija para el diverso delito de coacción antes mencionado. 

2. Incompetencia de la autoridad.

el peticionario cuestiona la competencia de la autoridad, toda vez que 
el proceso jurisdiccional que se siguió en su contra fue instrumentado por el 
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Juez primero de lo penal, con sede en almoloya de Juárez, estado de méxico, 
no obstante que los hechos tuvieron verificativo en San Salvador atenco.

menciona que como los hechos acaecieron en la citada población, el 
órgano jurisdiccional apto para conocer el ejercicio de la pretensión punitiva 
del estado y llevar a cabo el procesamiento de los supuestos comportamien
tos punibles, indiscutiblemente, era el juzgado penal competente en San Salva
dor atenco. 

por tanto, asegura que el proceso jurisdiccional y la sentencia carecen 
de validez, al haber emanado de un órgano del estado que no tiene potes
tades jurídicas para ejercer la función jurisdiccional en el caso concreto, lo 
que debió ser advertido por la Sala responsable al resolver el recurso de ape
lación, máxime que la competencia del órgano actuante constituye un presu
puesto del proceso judicial, es decir, se trata de una cuestión de orden público 
e interés social que, incluso, debe ser estudiada oficiosamente y de forma 
unilateral. 

afirma que, como consecuencia de esa inconsistencia, le debe ser 
otorgado el amparo y protección de la Justicia Federal en forma lisa y llana. 

al respecto, invoca el criterio jurisprudencial intitulado: "aCtoS ViCia
doS, FrutoS de."

3. Indebida demostración de los hechos en que se fundó la 
sentencia. 

Con relación a este punto, el inconforme formula sus motivos de incon
formidad, según dos momentos específicos. en algunos de ellos, refiere a los 
hechos que se presentaron el ocho de febrero de dos mil seis y, en otros, alu
de a los que se suscitaron el seis de abril del propio año.

I. Acontecimientos de ocho de febrero de dos mil seis (en agravio 
del señor **********)

al respecto, el quejoso indica que la autoridad responsable efectuó 
una indebida valoración de los elementos de convicción y, para explicarlo, 
hace referencia a algunos de ellos.

a) Respecto de la declaración de **********.

• afirma el peticionario que con su declaración nunca quedó demos
trada la existencia de "**********" ni el cargo que atribuye ********** a dicha 
persona, como investigador socioeconómico de la Secretaría de Gobernación.
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• No es creíble que ********** no recuerde el segundo apellido de su 
compañero (**********) si, a su vez, afirmó que él lo recogía en el camino 
para llegar juntos al trabajo.

• el único testigo de que al señor ********** lo interceptaron esos tres 
vehículos y le impidieron continuar su marcha es el mencionado "**********", 
por lo que al no haber declarado este último en el juicio, debió estimarse que 
su aseveración no quedó demostrada de forma "suficiente".

• la afirmación que hace el señor ********** en el sentido de que la 
con ducta de ********** era como si concediera un hecho preestablecido 
no es más que una simple conjetura de su parte, que no puede resultar sufi
ciente si se toma en consideración que ********** nunca rindió declaración 
en el juicio. 

• el señor ********** no explica cuál fue la presión que ejerció el 
grupo de gentes "comandada" por **********, que le obligó a dar marcha a 
su vehículo. 

• en ningún momento se demostró que el señor ********** hubiese 
estado amenazado con que se le causara un daño o se le privara de la vida, ni 
menos aún que tuviera que hacer algún acto de gobierno.

• No es correcto considerar que el hecho de que el señor ********** 
no haya aceptado comida y sólo agua, pudiera evidenciar que tenía temor a 
ser envenenado, lo cual no es más que una "conjetura" realizada por la auto
ridad responsable. 

• No es posible deducir, a partir de la frase "partirle la madre", que exis
tía la amenaza para privar de la vida o causar daño al rehén, porque esa 
expresión según el propio ********** surgió de quienes le gritaban y no 
podía pensarse que ello implicara que se daría ese hecho si no liberaban a 
**********. 

• Cuando el declarante afirma haber estado en la casa ejidal, reconoce 
que ya no se encontraba ahí **********, lo que implica que no puedan atri
buírsele hechos en los que no participó. 

• No es posible actualizar la "hipótesis" de dominio del hecho, porque 
no precisa cuántas personas lo custodiaban, ni sus nombres, ni las activida
des que cada uno de ellos desempeñaba.
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• Se demostró que tanto los hechos acontecidos el ocho de febrero 
como el seis de abril, ambos de dos mil seis, acontecieron casuísticamente y 
no fueron preparados, esto es, nunca hubo un reparto de tareas, porque en 
realidad, todo se desenvolvió sin un plan previo. 

• tampoco estuvo presente ********** cuando se le hizo descender a 
la planta baja de la casa ejidal y a un costado del auditorio, esto es, cuando 
estaban varios periodistas de televisión azteca, televisa y otros. 

• ante los medios, el citado ********** respondió que nunca fue agre
dido ni física ni verbalmente. 

• el pánico y la angustia no pudo haber sido porque se le hubiera ame
nazado de muerte, sino como él mismo lo afirmó, por las horas que llevaba 
privado de su libertad y porque su familia se iba a enterar de su situación.

• Cuando hace referencia a que, más tarde, un grupo de personas lleva
ron un médico y una enfermera, el señor ********** nunca señaló concre
tamente quiénes eran ese grupo de personas, menos aún se observa que haya 
mencionado a ********** como una de ellas.

• la persona que desde un principio estuvo con él era del sexo femeni
no, quien lo cuidaba, pero sin lugar a dudas, esto implica que no pudo haberse 
tratado del señor **********. 

• el señor ********** declaró ante los medios: "pido la liberación de 
**********, por la liberación del director general de Gobierno.", motivo por el 
cual, no hubo amenaza de matar al "rehén" si no se daba esa liberación, sino 
solamente se trataba de un intercambio de personas. 

• en autos nunca estuvo demostrada la existencia de ********** ni de 
********** y, por otro lado, tampoco se demostró que ********** fuera diri
gente del "**********".

• en todo caso, aun de existir la amenaza, debió estimarse actualizada 
la "inculpabilidad por error", porque los "supuestos secuestradores" no cono
cieron el alcance de la ley ni comprendieron lo ilícito de su conducta. 

• Cuando llegó a las cuatro de la tarde, **********, dirigiéndose a 
********** le dijo: "Tu pinche gobernador no afloja, de seguro quiere que te 
partan la madre, ya te dejaron solo" a lo que ********** le dijo: "ni va a aflojar", 
por lo que ********** le contestó "pues haber hasta cuándo te vas"; diálogo 
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que según el inconforme, pone de manifiesto que no hubo amenaza de 
muerte y que la intención fue en todo momento, retenerlo hasta que liberaran 
a **********. 

b) Respecto de la declaración de **********.

• Con relación a este testigo, el quejoso alude a una deficiencia en la 
instrumentación, porque, asegura, no dio referencias de tiempo, modo, lugar 
y circunstancia ni la razón de su dicho, ni se le preguntó, de conformidad con 
el artículo 203 del Código de procedimientos penales del estado de méxico si 
tenía interés en que el proceso se resolviera a favor del indiciado o del ofen
dido, ni si tenía odio o rencor contra alguno de ellos.

• No es posible determinar a partir de ese testigo singular la configu
ración del delito de secuestro equiparado, siendo que existe un "aplastante" 
número de pruebas documentales, como lo es la cobertura de los medios de 
comunicación, con los que la procuraduría de Justicia del estado de méxico 
quiso y debió demostrar el secuestro equiparado, por lo que no debió soste
nerse su demostración en un testimonio singular. 

• la declaración, sospechosamente, se dio hasta el tres de mayo de 
dos mil seis, por lo que no goza de inmediatez y, seguramente, fue producto 
de aleccionamiento, incluso, debe tomarse en consideración que se dio cuando 
el declarante ya no fungía como funcionario de gobierno.

• Carece de certificación la hora en que se produjo, aunque se hace 
constar que el declarante comparece voluntariamente; imprecisión que no es 
producto de la casualidad, sino que acusa manipulación y maña en la inte
gración de la averiguación previa. 

• Ninguna persona en el proceso, previo a la declaración de **********, 
había mencionado la palabra "muerte" o "matar", siendo que ese funcionario 
es quien introduce esa circunstancia. 

• incluso, respecto del tema de la amenaza de muerte, no declararon 
los otros dos testigos, que aparentemente sabían de ese hecho, esto es, 
********** y **********, de tal manera que la declaración de ********** no 
es prueba suficiente de la aludida amenaza. 

• Su declaración no es autónoma, sino que se encuentra revestida de 
"interés", porque el ofendido es su jefe, de tal manera que su declaración 
obedece a la jerarquía que implica para él el señor **********.
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• este testigo, en su declaración, refiere que se encontraba en sus ofi
cinas cuando diversas personas encabezadas por ********** y, entre otros, 
********** N.N., le solicitaron entrevistarse con el personal de la dependen
cia para exigir la libertad inmediata de ********** a cambio de la liberación 
del servidor público, licenciado **********, a quien afirmaron, lo tenían en 
atenco y no lo dejarían salir, sujetos que en todo momento portaban machetes 
y se mostraban agresivos, pero que una vez que se les explicó que la justicia 
no es susceptible de negociación, optaron por retirarse y que, incluso, ame
nazaron con tomar otras acciones como el cierre de la carretera texcoco
lechería, amenazando de nueva cuenta al licenciado **********; sin embargo, 
explica el quejoso, en su punto de inconformidad, que cuando este declarante 
respondió al ministerio público, señaló que entre las personas que aten dieron 
al "**********" estaba **********, persona que nunca declaró en la causa y 
que habría sido idónea para corroborar la afirmación de este testigo.

• Se dejó de tomar en consideración que obran en la averiguación 
previa copias fotostáticas de las notas informativas correspondientes a los 
días nueve, diez y doce de febrero de dos mil seis, alusivas a los aconte
cimientos, pero ninguna de ellas refiere que exista una amenaza de muerte a 
********** si no era liberado **********. 

• Que ante los medios, ********** sabía muy bien que la petición era 
liberar al reo compañero de los atenquenses, sin mayor condición ni ame
naza alguna, y que no existía amenaza alguna de muerte, pero cuando fue a 
declarar al ministerio público, con la intención de dañar, manifestó que los 
ahora sentenciados habían amenazado con matar a **********, lo cual obe
deció a que el citado declarante pertenece al mismo gobierno de los magis
trados de la Sala, el Juez natural y el ministerio público y, entonces, lo hizo 
para "cuadrar" la averiguación y conseguir el encarcelamiento de los líderes 
del "**********". 

• Si en realidad hubiese existido la "amenaza de muerte", ********** 
lo habría hecho saber a los medios de comunicación, porque así hubiera 
demostrado la intransigencia de los ejidatarios, incluso, habría justificado el 
rompimiento de las negociaciones, porque seguramente una amenaza de 
esa naturaleza no habría sostenido las pláticas. 

• la amenaza de muerte en el secuestro es lo que corresponde al 
"ultimátum" y, por ende, debe consignarse en forma tajante, expresa y con 
claridad.

• la Sala responsable indebidamente asevera que la declaración de 
********** se robusteció con lo declarado por ********** y **********, 
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siendo que respecto del primero, se trató de una testimonial de oídas, mien
tras que respecto del segundo, ********** no declaró en la causa penal. 

II. Acontecimientos ocurridos el seis de abril de dos mil seis. 

a) Respecto de la declaración de **********. 

• de su deposado no se desprende que en verdad haya existido ame
naza de matar a los cinco retenidos si no presentaba la persona autorizada 
para resolver la demanda de los ejidatarios, pues aunque en esa ocasión el 
señor ********** irrumpió intempestivamente, y dijo que se les estaba enga
ñando, porque no estaba presente el secretario de educación, ello no revela 
un comportamiento delictivo, pues ningún delito existe en llevar a cabo una 
reunión o mesa de diálogo previamente convocada, a la que los asistentes se 
presentaron en forma totalmente voluntaria. 

• los hechos referidos no pueden configurar el secuestro equiparado, 
en primer lugar, porque la conducta del señor **********, sin conceder que 
haya estado presente, fue una reacción al temor que produjo la presencia de 
la policía en ese lugar.

• en la narración que hace el señor ********** de los acontecimientos, 
expresa que del interior del automóvil del señor **********, sustrajeron 
tubos de metal, palos y machetes e, inclusive, un sujeto tomó una llave de 
cruz para posteriormente acorralarlo a él y a otros cinco funcionarios del 
Gobierno estatal, pero en cuanto a este hecho sólo menciona a "gran parte 
de mujeres" y a dos hombres, pero no al señor **********. 

• tampoco menciona que se haya hecho alguna petición para dirigirla 
al secretario de educación, que conllevara alguna amenaza por si esta per
sona no llegaba. 

• el declarante, aun cuando conocía bien al señor **********, al refe
rirse a la gente que estuvo presente en los acontecimientos, utilizó la expresión 
vaga e indefinida "varias personas", por lo que no puede ser que él quede 
comprendido dentro de esa expresión. 

• por otra parte, con relación a la frase "nos iba a llevar a todos la 
chingada", al estar referida a "todos" y haber sido proferida por varias perso
nas, no se desprende cómo es que ese grito podía relacionarse con la amenaza 
de que si no llegaba el secretario de educación no iban a dejar salir a los ofen
didos o no se iban a liberar a los rehenes, porque en realidad, a ese momento, 
no se precisa ni cuáles rehenes ni cuál liberación. 
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• asimismo, la diversa frase: "si los policías los tocaban nos llevaban por 
delante a nosotros" no necesariamente lleva a la interpretación que efectuó la 
autoridad responsable, porque no se entiende a qué se refiere: por delante 
¿de qué? o ¿de quién?

• la afirmación que hace en el sentido de que el declarante fue puesto 
por otros funcionarios en una valla con cajas de cartón y huacales de madera, 
una chamarra, una cobija y que amarraron a un cohetón, tipo juego piro
técnico a cada uno de los funcionarios, en ningún momento incluye al señor 
**********.

• tampoco precisa, en su caso, quiénes fueron las personas que fabri
caron las bombas "molotov", sin que exista tampoco prueba que corrobore tal 
información por parte del ofendido. 

• menos aún, precisa a qué persona se refiere cuando expresa que 
"esos sujetos" retuvieron al comandante **********, persona esta última 
que sería idónea para corroborar ese hecho, y quien tampoco declaró en las 
actuaciones.

• también incurre en imprecisión al referir a "otras personas integran
tes de esa agrupación", cuando menciona que procedieron a sustraer de las 
oficinas, cajas completas de agua embotellada de medio litro cada una, de 
la marca puriagua, así como una docena de escobas, mismas que rompieron 
del palo con el fin de utilizar este instrumento como arma para agredirles.

• Con relación a que se entabló comunicación entre el secretario de 
educación con **********, a través del teléfono celular de **********, en el 
que se comprometió a estar el día siguiente en la mesa de diálogo con los 
inte grantes del ********** para negociar con ********** su liberación, 
no existe documento alguno que indique el contenido de las supuestas 
negociaciones. 

III. no acreditamiento de los elementos del delito. 

a) Calidad numérica en el sujeto pasivo. 

• Con relación a los hechos de abril de dos mil seis, expone el quejoso 
que la Sala responsable dejó de considerar que el delito de secuestro equipa
rado exige un requisito numérico para el sujeto pasivo y, por tanto, que no es 
dable atribuir el delito de secuestro equiparado en el caso particular, porque 
es menester que sea cometido contra una sola persona. 
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• Señala que no es lo mismo vulnerar la libertad de una persona que la 
de un grupo de personas y, por ende, no se actualiza el tipo correspondiente, 
toda vez que en los hechos que se le atribuyen se hace referencia a cinco 
personas que supuestamente fueron objeto de las conductas atribuidas.

• menciona que cuando la legislación estableció la intención de san
cionar la conducta en estudio incluyó el hecho de que se llevara a cabo sobre 
un número diverso de la "unidad" y, por tanto, incluyó ese número en el tipo 
penal, con el conjunto de elementos que conforman el tipo penal.

IV. Indebida fundamentación y motivación de la sentencia 
combatida. 

por el carácter general de este agravio, existen algunos puntos de 
inconformidad relacionados con los hechos de ocho de febrero y otros con el 
seis de abril de dos mil seis. 

• la Sala responsable invocó los artículos 121 y 128 del Código Fede
ral de procedimientos penales del estado de méxico, relacionados con el 
"cuerpo del delito", mas no con la comprobación plena del delito.

• en ninguno de los dos eventos (ocho de febrero y seis de abril de 
dos mil seis) se colmaron los elementos del tipo de secuestro equiparado, por 
lo que debió determinarse que se actualizaba la causal excluyente del 
delito a que se refiere la fracción ii del artículo 15 del Código penal del es
tado de méxico.

• la conducta cometida, en su caso, se redujo en todo momento a libe
rar a **********, por parte del Gobierno del estado de méxico, y por parte de 
los campesinos de atenco, a liberar a **********, por más que se tome en 
cuenta, respecto de este último hecho, lo declarado por **********, testigo 
singular de dudosa calidad. 

• en realidad, el delito de secuestro equiparado no se cumple cuando 
sólo existe privación de la libertad y se amenaza con mantener esa privación, 
porque, en realidad, ésa no es una amenaza de muerte.

• la privación de la libertad de ********** ya está contemplada como 
un medio para obtener la condición para la liberación de los rehenes, y de tal 
modo, no puede sancionarse a la vez, cuando se amenaza en el delito de se
cuestro equiparado porque, en su caso, se incurriría en una indebida "recalifi
cación de la conducta".
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• la expresión "partirle la madre" no puede interpretarse como una 
verdadera amenaza de muerte, porque este hecho debe quedar demostrado 
con toda precisión, claridad y contundencia, lo que no puede realizarse a 
base de inferencias coloquiales.

• aunado a ello, aun cuando hubiera quedado debidamente probado 
que se amenazó al ofendido con "partirle la madre" ello no fue como requisito 
para que liberaran a **********. 

• además, el señor ********** expresó que la amenaza se la profirie
ron a él, porque alguien lo gritó aisladamente cuando se encontraba privado 
de su libertad, motivo por el cual, dicho elemento no actualiza el secuestro 
equiparado, porque debe ser dirigida a quien le está pidiendo la contrapres
tación o el rescate, o la actividad que debe efectuarse para que no se dañe 
al rehén. 

• incluso, el propio **********, en ampliación de su declaración, al res
ponder a la décimo primera pregunta que se le realizó dijo: Que nos diga si 
sabe a qué se refería el señor ********** cuando le dijo al declarante "tu pinche 
gobernador no afloja", a lo que contestó: "Bueno no se si se pudo haber 
referido a golpearme, torturarme, no se, no alcanzó a ver la profundi
dad de eso".

• en realidad, no hay prueba de la existencia del supuesto reo, **********, 
interno en el penal de molino de Flores en texcoco, estado de méxico, por el 
delito de tentativa de violación, de manera que no quedó acreditada la viabili
dad o condición necesaria para que se pidiera la liberación de esa persona. 

• la declaración de ********** no podía ser valorada como prueba 
"irrefutable", si de su contenido se observa que refiere a diversas personas 
que presenciaron los hechos.

• Si la autoridad responsable reconoció que los activos liberaron al 
rehén, no obstante que no accedió a las peticiones de liberar a **********, 
entonces debió aplicar la pena a que se refiere la fracción i del artículo 259 
del Código penal del estado de méxico, básicamente, porque el secuestro no 
duró más de cuarenta y ocho horas. 

• la desestimación que hace la Sala responsable en el sentido de 
que la liberación no se dio espontáneamente es inconsistente, porque al no 
haberse cumplido la amenaza de "matar" al rehén, ya no se actualizan los 
componentes de la figura delictiva. 
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• aun de haber existido las negociaciones de intercambio, en ningún 
momento quedó demostrado que si no liberaban a ********** matarían a 
**********, con lo cual, falta un elemento del delito de secuestro equiparado. 

• la declaración aislada que en ese sentido efectuó ********** no 
soporta el peso y fuerza probatoria de la información dada a conocer a través 
de medios de comunicación, siendo que entonces su consideración se basa 
en un testimonio singular.

• Ni aun el propio ********** mencionó la existencia de una amenaza 
de muerte, si el gobierno no cumplía la petición de liberar a **********.

• la declaración que hizo ********** no debe merecer valor probatorio, 
toda vez que no se hizo constar la hora de la comparecencia, requisito funda
mental para esa clase de actuaciones, siendo que tampoco hay constancia 
de que el ministerio público haya practicado el interrogatorio.

• la respuesta que dio el señor ********** a ********** cuando le 
dijo "a ver hasta cuándo te vas", fue "hasta que sea necesario", lo que denota 
consentimiento del supuesto rehén a esa situación pero, además, revela que 
no lo iban a matar, porque ni siquiera existía amenaza de ese hecho. 

• en otra parte de su declaración, el ofendido asegura que ********** 
le dijo: "**********, vamos a tener una reunión con otros ‘compas’, para decidir 
a qué hora te vas"; sin embargo, no precisa quiénes son esos "compas" ni 
porqué se decidiría la hora en que se iría el ofendido, por lo que no es posible 
deducir que se haya referido a gente del gobierno o de sus agremiados. 

• No es posible tener por demostrada la existencia de un "acuerdo" 
para liberar a **********, toda vez que en el sumario probatorio no aparece 
alguna constancia que lo acredite y, menos aún, ese hecho puede compro
barse con la simple declaración del ofendido. 

• en todo caso, debió tomarse en cuenta que el "secuestro equiparado" 
no se dio por más de cuarenta y ocho horas y además hubo "liberación espon
tánea", por lo que dicha conducta no debió ser punida como lo hizo la Sala 
responsable, sino conforme a la fracción i del artículo 259 del Código penal 
del estado de méxico. 

• la entrevista que, en su caso, llevó a cabo el periodista **********, 
en ningún momento puso de manifiesto la amenaza en el sentido de que si no 
había el intercambio de liberaciones (la de ********** por la de **********) 
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los integrantes del ********** matarían a ********** o le causarían a esta 
persona algún daño adicional o la privación de la libertad, que según el ofen
dido ya se estaba produciendo en la persona del propio **********.

V. Inconformidad con la individualización de la pena. 

• Señala que es falso que la pena máxima sea la que establece el primer 
párrafo del artículo 259 del Código penal para el estado de méxico, porque 
dicha punición no corresponde al delito que injustamente se le acusa.

• la remisión que se hace en el artículo en mención debe entenderse 
referida a todas las punibilidades que en él se establecen y no excluir de 
esa remisión a aquellas que atenúan la pena.

• Con relación a los hechos acaecidos el ocho de febrero de dos mil 
seis, el señor ********** fue liberado a las diez horas con treinta minutos del 
diez de febrero siguiente, por tanto, estuvo privado de su libertad cuarenta y 
siete horas con veinticinco minutos; de tal modo que su conducta se ajusta 
al artículo 259, fracción i, del Código penal para el estado de méxico, que 
establece condiciones especiales de punibilidad.

• en esas condiciones, debió considerarse que los supuestos "secues
tradores" no recibieron rescate; fue puesto en libertad en forma espontá
nea; en un lapso menor a cuarenta y ocho horas y no le fue causado ningún 
daño ni perjuicio ni a él, ni a persona alguna relacionada con éste; lo cual da 
lugar a que, aun de haber existido el secuestro, la sanción fluctuaría entre 
dos y seis años. 

• en esa tesitura, pero con relación a los hechos de abril de dos mil 
seis, señala el quejoso que las propias declaraciones de **********, 
********** y ********** evidencian que a ellos se les privó de su libertad a 
las trece horas del seis de abril de dos mil seis y se les dejó en libertad a las 
dieciséis treinta horas de ese mismo día; por lo cual, la privación de la liber
tad tuvo lugar durante un lapso de tres horas y media. 

• Conforme al artículo 259 del Código penal del estado de méxico es 
imperativo para los Jueces hacer uso de las cuestiones que atenúan o agra
van las penas, lo cual no se realizó, no obstante que, en la especie, la tempo
ralidad de la retención y el hecho de que se les liberó espontáneamente y sin 
daños debió ser determinante. 

• la Sala responsable actuó incorrectamente al señalar que la remi
sión de la punibilidad en el caso particular es al tipo básico, por lo que ello 
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implica que las atenuantes o agravantes no son aplicables al delito equipa
rado, lo que evidencia su "ignorancia" en el derecho.

• en general, cuestiona que la Sala responsable haya desatendido lo 
relativo a la liberación espontánea, bajo el argumento de que no obedeció a 
un acto volitivo de parte de los sentenciados, sino el resultado de la presión 
ejercida sobre la autoridad estatal.

QuiNto.—Apuntamiento preliminar. Como punto de partida, con
viene hacer referencia a algunos aspectos metodológicos, que se seguirán en 
el análisis de los conceptos de violación hechos valer por el quejoso.

1. Mayor beneficio. acorde con el criterio emitido por el tribunal pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la contradicción de tesis 
37/2003pl, el examen de los conceptos de violación se orientará bajo la aplica
ción del principio de mayor beneficio, recogido en la siguiente jurisprudencia:1

"CoNCeptoS de ViolaCióN eN amparo direCto. el eStudio de 
loS Que determiNeN Su CoNCeSióN deBe ateNder al priNCipio 
de maYor BeNeFiCio, pudiÉNdoSe omitir el de aQuelloS Que auN
Que reSulteN FuNdadoS, No meJoreN lo Ya alCaNZado por el Que
JoSo, iNCluSiVe loS Que Se reFiereN a CoNStituCioNalidad de 
leYeS.—de acuerdo con la técnica para resolver los juicios de amparo direc
to del conocimiento de los tribunales Colegiados de Circuito, con independen
cia de la materia de que se trate, el estudio de los conceptos de violación que 
determinen su concesión debe atender al principio de mayor beneficio, 
pudiéndose omitir el de aquellos que, aunque resulten fundados, no mejoren 
lo ya alcanzado por el quejoso, inclusive los que se refieren a constitucionali
dad de leyes. por tanto, deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de con
trol constitucional determinar la preeminencia en el estudio de los conceptos 
de violación, atendiendo a la consecuencia que para el quejoso tuviera el 
que se declararan fundados. Con lo anterior se pretende privilegiar el derecho 
contenido en el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, consistente en garantizar a los ciudadanos el 
acceso real, completo y efectivo a la administración de justicia, esto es, que 
en los diversos asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales de 
amparo se diluciden de manera preferente aquellas cuestiones que originen 
un mayor beneficio jurídico para el gobernado, afectado con un acto de auto
ridad que al final deberá ser declarado inconstitucional."

1 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXi, febrero de 2005, tesis p./J. 3/2005, página 5.
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el amparo directo, por regla general, es un juicio en que se decide sobre 
el apego de la sentencia reclamada a la Constitución, basándose en el examen 
de su legalidad, es decir, de su adecuación a las leyes aplicables, tanto en el 
aspecto sustantivo como en el adjetivo.

los planteamientos que se realizan, excepcionalmente, someten a consi
deración del órgano del conocimiento, la inconstitucionalidad de alguna ley 
o disposición jurídica, o bien, una interpretación directa de la Constitución, lo 
que, en su caso, genera la posibilidad de ejercer el recurso de revisión, aun 
contra la sentencia de amparo directo, en términos del artículo 83, fracción V, 
de la ley de amparo.

en razón de lo anterior, cuando en un amparo directo se controvierte 
la constitucionalidad de una ley, el juicio adquiere un matiz diferente al que 
correspondería a un amparo indirecto, en el cual, con mucho mayor regulari
dad se realizan esa clase de planteamientos.

en el amparo directo, la ley no es acto reclamado ni se emplaza como 
autoridades responsables a sus autores, sino que el amparo se concede 
única y exclusivamente contra la sentencia, laudo o resolución reclamada y 
no contra la ley, por lo tanto, la concesión solamente vincula a "desaplicar la 
ley en ese caso concreto".

otra particularidad es que no existe la posibilidad de ofrecer pruebas; 
se deben respetar los presupuestos procesales que ya estén determinados por 
la autoridad responsable, tales como interés jurídico, legitimación y persona
lidad; los tribunales Colegiados son órganos de primera instancia y sus sen
tencias también son revisables por la Suprema Corte, cuando subsista la 
materia de constitucionalidad de leyes, o bien, en el caso de que se efectúe 
una interpretación directa de la Constitución.

destaca también el hecho de que en esta clase de asuntos no partici
pan los órganos creadores del acto legislativo y, por ende, no son ellos quienes 
pueden interponer la revisión.2 

2 dicho criterio se encuentra recogido en la tesis p. Viii/2005, cuyo rubro y texto son: "amparo 
CoNtra leYeS. SuS diFereNCiaS CuaNdo Se tramita eN laS VÍaS iNdireCta Y direCta.— 
las características que distinguen a esas vías tratándose del amparo contra leyes radican, esen
cialmente, en lo siguiente: a) en el amparo indirecto la ley es uno de los actos reclamados y las 
autoridades legisladoras participan en el juicio como autoridades responsables, mientras que en 
el amparo directo la ley no puede constituir un acto reclamado ni se emplaza como autoridades 
responsables a sus autores; b) en la vía indirecta el amparo concedido contra la ley produce la 
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igualmente, se ha establecido que al dictar la sentencia que resuelve 
el juicio de amparo en la vía directa, los tribunales Colegiados de Circuito 
deben observar determinada técnica para cumplir con los principios que 
la deben regir, entre otros, el de congruencia y exhaustividad.3 

dado lo anterior, es posible afirmar que la preeminencia en el estudio 
de los conceptos de violación en esta clase de asuntos ha de orientarse por 
la determinación que, en su caso, pueda producir un beneficio mayor al impe
trante del amparo, lo cual adquiere una especial dimensión en la materia 
penal, en la que está en juego uno de los derechos de mayor valor axiológico 
como es la libertad personal.

consecuencia práctica de invalidarla por cuanto hace al quejoso, por ende, no se le aplicará 
mientras esté vigente; en tanto que en la vía directa el amparo se concede única y exclusivamente 
en contra de la sentencia, laudo o resolución reclamada y no contra la ley, por tanto, la concesión 
solamente vincula a desaplicar la ley en ese caso concreto, pero no impide que se le vuelva a 
aplicar al quejoso; c) en el amparo indirecto pueden rendirse pruebas para demostrar la incons
ti tucionalidad de la ley, mientras que en la vía directa no existe tal posibilidad, aun cuando el 
que joso pueda apoyarse en las pruebas ofrecidas ante la responsable para demostrar tal incons
titucionalidad; d) en el amparo indirecto promovido sin agotar antes algún medio de defensa 
ordinario, el Juez de distrito tiene amplias facultades para determinar la improcedencia del jui
cio; en cambio, en el amparo directo (y en aquellos amparos indirectos promovidos después de 
haberse agotado un medio ordinario de defensa) deben respetarse los presupuestos procesales 
que ya estén determinados por la autoridad responsable, tales como el interés jurídico, la legi
timación, la personalidad, etcétera; e) en el amparo indirecto los tribunales Colegiados de Cir
cuito, a partir de las reformas constitucionales de 1994 y 1999, así como de la expedición de 
diversos acuerdos generales emitidos por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
como el 5/2001, participan como órganos de segunda instancia en virtud de la delegación de com
petencia que les hace este alto tribunal, conforme a la cual, en determinadas condiciones, 
resolverán sobre el fondo del asunto y sus decisiones serán terminales; por su parte, en el amparo 
directo esos órganos son de primera instancia y sus sentencias también son revisables por la 
Suprema Corte, solamente en la materia de constitucionalidad de leyes o interpretación directa 
de la Carta magna; f) en el amparo indirecto sólo pueden interponer revisión, en defensa de 
la constitucionalidad de la ley, los titulares de los órganos de estado a quienes se encomiende su 
promulgación, o quienes la representen, en tanto que en el amparo directo, como ya se dijo, 
no participan los órganos legiferantes y, por ende, no son ellos quienes pueden interponer la revi
sión; en cambio, en muchos casos, la autoridad que aplicó la ley figura como tercero perjudicado 
y puede, con ese carácter, hacer valer dicho recurso; y, g) en el amparo indirecto el Juez de 
distrito resuelve sobre la suspensión de los actos reclamados, mientras que en el directo esa 
decisión le corresponde a la autoridad responsable." Novena Época. instancia: pleno. Fuente: 
Sema nario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXi, marzo de 2005, página 5.
3 Conforme a ellos, la autoridad de amparo debe hacer una fijación clara y precisa de los actos 
reclamados y la apreciación de las pruebas para tenerlos o no por acreditados, expresar los fun
damentos legales en que se apoye su determinación, ya sea sobreseyendo en el juicio, conce
diendo o negando el amparo solicitado; para lo cual, está obligada a atender todos aquellos 
aspectos que incidan en el sentido de su resolución, procurando resolver el fondo de la cuestión 
planteada por el quejoso.
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en razón de lo anterior, y a fin de cumplir con esa metodología, los con
ceptos de inconformidad, en el estudio subsecuente, privilegiará una clasifi
cación temática a efecto de distinguir los aspectos que rigen de manera 
fundamental el sentido del acto reclamado, atendiendo a los tópicos tratados 
en cada uno de ellos, sin necesidad de ajustarse necesariamente al orden 
propuesto en la demanda de amparo.

ante todo, se evitará priorizar el estudio de algún motivo de inconfor
midad, únicamente por su carácter constitucional o legal, porque más bien 
se dará preeminencia a aquel motivo de disenso que aun cuando verse sobre 
un tema de legalidad, pudiera otorgar un mayor beneficio jurídico al quejoso, 
que aquel que pudiera llegar a obtener el quejoso de resultar fundado alguno 
de los argumentos planteados en la demanda.4

4 respecto de este punto, en la ejecutoria dictada en la contradicción de tesis 37/2003pl se dijo: 
"en ese orden de ideas, para estar en aptitud de determinar cuál de los conceptos de violación 
expresados, de resultar fundado se traduce en un mayor beneficio jurídico para el quejoso, resul
ta indispensable distinguir en cuanto a su contenido los distintos tipos de conceptos de vio
lación que pueden expresarse en un juicio de amparo directo, esto es, ya sea que en los 
mismos se hagan valer cuestiones relativas al procedimiento de fondo y, en este último 
supuesto, si las violaciones reclamadas se refieren a cuestiones de mera legalidad o 
entrañan aspectos de inconstitucionalidad de la ley, tratado o reglamento aplicado al 
quejoso. lo anterior, cobra particular importancia para el estudio materia de la presente eje cu
toria, si se relaciona con la consecuencia que traería aparejada el que en cada uno de los 
supuestos, se declararan fundados o infundados los conceptos de violación. … 
"precisado lo anterior, para poder determinar el orden conforme el cual deben analizarse los 
conceptos de violación en el juicio de amparo directo, dependiendo de su contenido, tema 
que constituye la materia de la presente contradicción de tesis, es necesario adoptar como crite
rio diferenciador las consecuencias que tiene aparejadas el hecho de que cada uno de tales 
conceptos resulten fundados. así, en forma genérica, conforme a lo dispuesto en el artículo 80 
de la ley de amparo, se puede afirmar que el objeto de la sentencia que concede la protección 
constitucional, es restituir al agraviado en el pleno goce de la garantía constitucional violada: 
… 
"en este contexto, resulta claro que la concesión del amparo en la vía directa que otorga mayores 
beneficios jurídicos para el quejoso, será aquella en la que la consecuencia de tal concesión sea 
el eliminar en su totalidad los efectos del acto reclamado, ya que en virtud de lo anterior se estará 
observando en su integridad la garantía de acceso efectivo a la justicia y, en particular, el princi
pio de completitud que encierra la misma, conforme el cual las autoridades tienen la obligación 
de impartir justicia de forma completa, esto es, no sólo resolviendo todas las cuestiones ante 
ellas planteadas, sino atendiendo a aquellas que se traducen en un mayor espectro de protec
ción para los quejosos.
"en este orden de ideas, en la materia de la presente contradicción lo procedente es señalar que 
tratándose del juicio de amparo directo, el estudio de los conceptos de violación que determinen 
su concesión, debe atender al principio de mayor beneficio jurídico, pudiéndose omitir el estudio 
de aquellos que aun en el caso de resultar fundados, no mejoren lo ya alcanzado por el quejoso, 
inclusive los que se refieren a inconstitucionalidad de leyes. por tanto, deberá quedar al prudente 
arbitrio del órgano de control constitucional determinar la preeminencia en el estudio de los 
conceptos de violación, atendiendo a la consecuencia que para el quejoso tuviera el que se 
declararan fundados.
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2. Suplencia de la queja deficiente. en términos de lo dispuesto en 
la fracción ii del artículo 76 Bis de la ley de amparo, por tratarse de un asunto 
en materia penal en que el quejoso tiene la calidad de reo, en virtud de que 
fue declarado como penalmente responsable en la sentencia que consti
tuye el acto reclamado, el análisis de los conceptos de violación se realizará 
bajo el principio de suplencia de la queja deficiente, conforme él cual, aun en 
el caso de que los argumentos expuestos en los conceptos de violación contu
vieran alguna inconsistencia o, incluso, no hubiesen expresado razonamiento 
alguno para demostrar la violación que aducen, este órgano de control cons
titucional lo hará valer de oficio, esto es, a pesar de la omisión en su plan
teamiento, siempre que ello se traduzca en un beneficio para la situación 
jurídica del quejoso.5

"Con el criterio material antes especificado se pretende privilegiar el derecho contenido en el 
párrafo segundo del artículo 17 constitucional, conforme al cual se garantiza a los ciudadanos 
el acceso real, completo y efectivo a la administración de justicia, esto es, que en los diversos 
asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales de amparo en el país, se diluciden de 
manera preferente aquellas cuestiones que tengan aparejado un mayor beneficio jurídico para el 
gobernado que se vio afectado con un acto de autoridad que a final de cuentas deberá ser decla
rado inconstitucional, y no retardar con apoyo en tecnicismos legales el ejercicio de esa garan tía; 
por tanto, con el criterio ahora definido se propiciará, en gran medida, se resuelvan en menor 
tiempo y en definitiva el fondo de los asuntos.
"lo anterior tiene sustento en el hecho de que la garantía de acceso efectivo a la justicia, con
tenida en el artículo 17 constitucional, debe respetarse no sólo desde una perspectiva formal, 
conforme a la cual se establece la obligación del estado mexicano de crear tribunales suficientes 
para que resuelvan las controversias que se susciten entre los particulares o entre éstos con la 
autoridad, y de esa forma evitar la justicia por propia mano.
"…
"Ya que para lograr un efectivo acceso a la justicia, no basta con la posibilidad de acudir a dichos 
tribunales, sino que es necesario, desde un punto de vista material, que en esos tribunales resuel
van de manera pronta, completa e imparcial las cuestiones que se someten a su jurisdicción.
"en este sentido, el término completo que está establecido en el párrafo segundo del numeral de 
la Constitución en comento, significa que la función jurisdiccional tiene que ocuparse en su 
actividad de abordar los temas principales a que hace referencia la controversia planteada, ya 
que con ello se logrará el mayor beneficio jurídico para los quejosos que acudan ante ellos.
"Con este criterio se busca agilizar la administración de justicia, y evitar estudios ociosos que no 
generan beneficio alguno a los quejosos; por tanto, supone un avance en materia de derechos 
fundamentales, al propiciar que los tribunales de amparo no desestimen las posibles violaciones 
que se cometan en perjuicio de los gobernados, so pretexto de cumplir con las formalidades y 
procedimientos; sin que ello signifique dejar a un lado o soslayar tales aspectos, sino el privile
giar el estudio de posibles violaciones de fondo cometidas en agravio de los quejosos.
"Como puede advertirse del planteamiento antes realizado respecto de la técnica que debe obser
varse para la resolución de los juicios de amparo directo, ello en razón a las consecuencias que 
del mismo derivan, las consideraciones hechas deben observarse en cualquier materia, y no sola
mente en la penal, toda vez que los efectos que se precisaron no se constriñen a ese ámbito, sino 
que también pueden actualizarse en juicio de naturaleza civil, laboral o administrativa, con los 
consiguientes beneficios para el quejoso." 
5 "Artículo 76 Bis. las autoridades que conozcan del juicio de amparo deberán suplir la deficien
cia de los conceptos de violación de la demanda, así como la de los agravios formulados en los 
recursos que esta ley establece, conforme a lo siguiente:
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3) garantía de legalidad. otra cuestión preliminar obliga a efectuar 
algunas precisiones respecto del postulado de legalidad que consigna el 
artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, dado 
que es el marco en que se desenvuelve el examen objeto de la presente 
ejecutoria.

así, debe señalarse que el principio de legalidad es el principal límite 
impuesto por las exigencias del estado de derecho al ejercicio de la potestad 
punitiva, e incluye una serie de garantías para los ciudadanos que genérica
mente pueden reconducirse a la imposibilidad de que el estado intervenga 
penalmente más allá de lo que le permite la ley.

de esta forma, el contenido esencial del principio de legalidad en 
mate ria penal radica en que no puede sancionarse ninguna conducta ni impo
nerse pena alguna que no se encuentre establecida en la ley, lo que coincide 
propia mente con el denominado principio de legalidad de los delitos y las 
penas, frecuentemente expresado mediante el aforismo "nullum crimen, 
nulla poena, sine lege".

en efecto, el citado principio constitucional estatuye que sólo se puede 
castigar un hecho si su punibilidad se encuentra prevista en una ley antes de su 
comisión. es decir, por más que una conducta resulte nociva para la sociedad 
y, por ende, revele la necesidad de ser penada, el estado sólo podrá tomarla 
como razón para la aplicación de sanciones jurídicopenales si "advirtió" 
o "conminó", antes y de manera expresa a los gobernados mediante la ley.

Sin embargo, la mera existencia de una ley no garantiza el cumplimien
to del principio de legalidad en la aplicación de una pena. la existencia de la 
ley no implica en sí misma una solución infalible a todos los problemas de 
una sociedad, por el contrario, ha quedado demostrado que múltiples socie
dades han convivido en regímenes autoritarios junto a la constante violación 
de los derechos individuales. 

precisamente para evitar que el principio de legalidad sea una procla
mación vacía de contenido, la ley debe reunir una serie de requisitos que 
gene ralmente se resumen en la necesidad de que se manifieste de forma 
escrita; a su vez, en cuanto a su calidad temporal, debe ser previa a la reali

"…
"ii. en materia penal, la suplencia operará aun ante la ausencia de conceptos de violación o de 
agravios del reo."
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zación de los hechos que se pretende sancionar, y estricta, esto es, que esta
blezca claramente las características del hecho punible.

por ello, una de las consecuencias lógicas del principio de legalidad es 
que las leyes penales no pueden ser indeterminadas –nullum crimen, sine lege 
certa–. el tipo penal debe describir de manera precisa todas las caracterís
ticas que ha de tener la conducta punible, puesto que una ley indeterminada 
o imprecisa no puede proteger a los ciudadanos contra las arbitrariedades, 
toda vez que permite al juzgador interpretarla prácticamente de la manera 
que quiera, lo cual evita que el individuo conozca de antemano la conducta que 
se quiere prohibir.

en ese sentido, el estado ha de actuar con total sometimiento al impe
rio de la ley, dentro de sus límites, pero al propio tiempo, los ciudadanos deben 
conocer en todo momento cuáles serán las consecuencias de su conducta y 
el modo en que dichas consecuencias le serán aplicadas en caso de confi
gurar la norma sancionable, con la absoluta seguridad de que si la ley no 
establece con claridad las hipótesis relativas, la autoridad nunca podrá inva
dir su ámbito personal de derechos y, más específicamente, no podrá impo
nerle sanción alguna. 

en ese tenor, cuando se dice que la ley penal debe ser "escrita", se está 
expresando, en primer lugar, que el derecho penal es exclusivamente derecho 
positivo, lo que excluye la posibilidad de que mediante la costumbre o los 
principios generales "no escritos" se establezcan delitos y penas. lo que se pre
tende con ello es reservar al poder legislativo la potestad para determinar los 
delitos y las penas: en el esquema propio de la división de poderes, sólo el 
legislativo, como representante de la voluntad popular, se encuentra legi
timado para decidir qué conductas debe perseguir el estado mediante el 
instrumento más grave de que dispone, esto es, la sanción penal.

Sin embargo, como se mencionó, para que realmente la ley cumpla con 
la función de establecer cuáles son las conductas punibles debe hacerlo de 
forma clara y concreta, sin acudir a términos excesivamente vagos que dejen 
en la indefinición el ámbito de lo punible. la vaguedad de las definiciones 
penales, además de privar de contenido material al principio de legalidad, 
disminuye o elimina la seguridad jurídica exigida por el orden constitucional.

la necesidad de clara determinación de las conductas punibles se 
expresa en el denominado principio de taxatividad o "mandato de certeza", 
cuyo cumplimiento plantea uno de los problemas más arduos del manejo 
correcto de la técnica legislativa. efectivamente, el legislador penal no puede 
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pretender recoger absolutamente todos los matices con que se expresa la 
realidad y debe acudir frecuentemente a términos amplios que deben ser con
cretados por los Jueces en su función interpretativa de las normas, porque es 
imposible que la ley enumere todas las posibles formas de aparición de una 
situación. Cuando ello se intenta, se incurre en la utilización de enumeracio
nes casuísticas que, generalmente, no agotan todas las posibilidades fácticas 
y obligan a interpretaciones forzadas para evitar lagunas de punibilidad.

una técnica legislativa correcta debe evitar tanto los conceptos excesi
vamente vagos en los que no es posible establecer una interpretación segura 
como las enumeraciones excesivamente casuísticas que no permiten abarcar 
todos los matices de la realidad. así, los conceptos valorativos utilizados en 
ocasiones por la ley penal no necesariamente violan el principio de legalidad, 
si su significado puede ser concretado por la interpretación en cada momento 
histórico.

en ese sentido, es dable establecer diferentes grados de taxativi dad; por 
un lado, el legislador puede acudir en ocasiones a conceptos que necesi ten de 
la concreción jurisdiccional, pero cuyo significado genérico se desprenda de la 
propia ley o sea deducible de la interpretación armónica misma. tales con
ceptos jurídicos indeterminados tienen un significado atribuible a "grupos de 
casos", que el Juez debe concretar, pero que no dependen exclusivamente 
de su personal valoración y, pese a ser amplios, tienen límites cognoscibles. 
Sin embargo, ello no ocurre cuando el legislador establece lo que se denomi
nan tipos abiertos en que las fronteras de la conducta punible son absoluta
mente difusas, con el consiguiente perjuicio de la seguridad jurídica.

en atención a que el gobernado debe tener pleno conocimiento de que 
su conducta (acción u omisión) daña un bien jurídico protegido por el sis
tema penal y que puede ubicarse en la hipótesis prevista en un tipo penal, se 
considera de suma importancia que el legislador establezca con exactitud 
la conducta que estima dañina al orden social y relevante para el derecho 
penal, ya que, en caso contrario, no sólo en el gobernado, sino en las propias 
autoridades encargadas de aplicar la norma penal, se crearía en la incerti
dumbre en cuanto al encuadramiento de la conducta que realiza el sujeto 
activo en la descripción establecida en la ley.

respecto del principio de legalidad en materia penal, es conveniente 
precisar que éste no sólo obliga al legislador a declarar que un hecho es 
delictuoso, sino también implica el deber de describir con claridad y preci
sión el hecho o la conducta que se considera delictivo; esta descripción no es 
otra cosa que el tipo penal, el cual debe estar claramente formulado.
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por esta razón, el legislador, al describir los tipos penales, debe evitar 
el uso de conceptos indeterminados e imprecisos que generen un estado de 
incertidumbre jurídica en el gobernado y una actuación arbitraria del intér
prete de la norma, a efecto de no atentar contra el principio de legalidad en 
materia penal, previsto en el artículo 14, párrafo tercero, de la Constitución 
General de la república, el cual es del tenor literal siguiente:

"en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 
analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por 
una ley exactamente aplicable al delito de que se trata."

de conformidad con la disposición constitucional antes mencionada, 
emergen dos garantías específicas: la primera, que no podrá considerarse 
delictuoso un hecho sino por expresa declaración de la ley (nullum crimen 
sine lege) y, en segundo lugar, que para todo delito la ley debe señalar con 
precisión la pena correspondiente, ya que dicho precepto prohíbe aplicar una 
sanción cuando no existe disposición legal que expresamente la imponga por 
la comisión de un hecho determinado que esté considerado como delito.

esto es, el artículo 14, párrafo tercero, constitucional, consigna como 
garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal la prohibición de impo
ner penas que no estén establecidas por una ley exactamente aplica ble al 
delito de que se trate, prohibición que recoge el inveterado principio de dere
cho penal que se enuncia como nulla poena sine lege.

al respecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronun
ciado en el sentido de que el alcance de la garantía de exacta aplicación de la 
ley en materia penal, tutelada por el artículo 14 constitucional, no se limita a 
constreñir a la autoridad jurisdiccional a que se abstenga de imponer, por 
simple analogía o por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada 
por una ley exactamente aplicable al hecho delictivo de que se trata, sino que 
obliga al legislador a emitir normas claras en las que se precise la consecuen
cia jurídica de la comisión de un ilícito, a fin de evitar un estado de incertidum
bre jurídica al gobernado y una actuación arbitraria del juzgador.

de lo anterior, deriva que el principio de legalidad en materia penal tiene 
como razón de ser permitir la defensa de los particulares que en un momento 
determinado se coloquen en los supuestos de un tipo penal, entendido éste 
como la descripción que se hace en la ley de una conducta que se considera 
delictuosa.

Se sostiene lo anterior, porque de no describirse exactamente la con
ducta reprochable en el tipo penal, implicará la posibilidad de sancionar a los 
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gobernados por aquellas conductas que en concepto del órgano jurisdiccional 
sí encuadren en el tipo penal, extendiendo indebidamente el marco de su juris
dicción y otorgándole un peligroso margen de discrecionalidad. 

Cabe señalar que lo anterior no significa que el creador de la norma 
deba efectuar un ejercicio de pormenorización excesivo, que cubra todos 
los detalles de las conductas que deben ser sancionadas penalmente, porque 
ello supondría una exasperación del principio de legalidad que, llevado hasta 
sus extremos, desembocaría en un casuismo abrumador.

más bien, el legislador debe velar por establecer una imagen concep
tual lo suficientemente abstracta como para poder englobar en ella todos 
los comportamientos de características esencialmente comunes que atenten 
contra un bien jurídico relevante para la sociedad, pues de no existir una des
cripción legal exactamente aplicable a la conducta humana de que se trate, 
habrá una ausencia de tipo.

en este sentido, las figuras típicas son las que delimitan los hechos 
punibles, motivo por el cual, en las descripciones del injusto que lo acotan y 
recogen, el legislador debe armonizar la seguridad jurídica y la tutela de los 
intereses vitales que hacen posible la justicia y la paz social y, para tal efecto, 
puede integrar aquéllas con elementos externos, subjetivos y normativos 
inherentes a las conductas antijurídicas; que de actualizarse, justifiquen el 
juicio de reproche sobre sus autores y la imposición de penas, previa y espe
cialmente establecidas.

de ese modo, el tipo penal es un instrumento legal necesario, de natu
raleza predominantemente descriptiva, cuya función es la individualización 
de conductas humanas penalmente sancionables.6

6 resulta aplicable a lo anterior la jurisprudencia 1a./J. 10/2006, cuyos rubro y texto son: "eXaCta 
apliCaCióN de la leY peNal. la GaraNtÍa, CoNteNida eN el terCer pÁrraFo del 
artÍCulo 14 de la CoNStituCióN Federal, tamBiÉN oBliGa al leGiSlador.—el signifi
cado y alcance de dicha garantía constitucional no se limita a constreñir a la autoridad jurisdic
cional a que se abstenga de imponer por simple analogía o por mayoría de razón, pena alguna 
que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al hecho delictivo de que se trata, sino que 
también obliga a la autoridad legislativa a emitir normas claras en las que se precise la conducta 
reprochable y la consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito, a fin de que la pena se apli
que con estricta objetividad y justicia; que no se desvíe ese fin con una actuación arbitraria del 
juzgador, ni se cause un estado de incertidumbre jurídica al gobernado a quien se le aplique la 
norma, con el desconocimiento de la conducta que constituya el delito, así como de la duración 
mínima y máxima de la sanción, por falta de disposición expresa." Novena Época, Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, marzo de 2006, página 84.
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ahora bien, en cuanto a las formalidades esenciales del procedimiento, 
debe señalarse que este alto tribunal ha interpretado que el artículo 14 de la 
Norma Fundamental exige que el acto privativo ocurra sólo mediante juicio 
ante tribunales previamente establecidos en el que se cumplan las forma
li dades esenciales del procedimiento; a saber, aquellas que garantizan una 
adecuada y oportuna defensa, por lo que cualquier norma secundaria regu
ladora de un procedimiento judicial que impida tal defensa, resultará infractora 
de la garantía de audiencia que consagra el precepto constitucional citado.

esta garantía obliga al legislador a consignar en sus leyes los mecanis
mos instrumentales o adjetivos que los gobernados deben seguir por un acto 
de privación, para garantizar su derecho a ser oídos en un procedimiento, en 
el cual se observen como formalidades esenciales mínimas para asegurar 
una defensa adecuada.

lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia p./J. 47/95, de ru
bro: "FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraN  tiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo."7

SeXto.—Planteamiento de incompetencia. por tratarse de una 
cuestión de orden público y estudio preferente, se procede enseguida al estu
dio de los motivos de inconformidad que hace valer el quejoso con relación a 
la incompetencia objetiva del Juez del conocimiento de la causa. 

Como se advierte en la reseña de los motivos de disenso, el peticio
nario cuestiona la competencia de la autoridad, porque el proceso que se 
siguió en su contra fue instrumentado por el Juez primero de lo penal, con 
sede en almoloya de Juárez, estado de méxico, a pesar de que los hechos 
que se le imputan tuvieron verificativo en San Salvador atenco.

7 el texto de la jurisprudencia invocada es del tenor siguiente: "la garantía de audiencia estable
cida por el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa 
previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido 
respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga "se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento". Éstas son las que resultan necesarias 
para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se 
traducen en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y sus con
secuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 
3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una resolución que dirima las cuestiones debati
das. de no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audien
cia, que es evitar la indefensión del afectado." Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, ii, diciembre de 1995, página 133.
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menciona que como los hechos acaecieron en la citada población, el 
órgano jurisdiccional apto para conocer el ejercicio de la pretensión punitiva 
del estado y llevar a cabo el procesamiento de los supuestos comportamien
tos punibles indiscutiblemente, era el juzgado penal con jurisdicción en la 
municipalidad de San Salvador atenco.

por tanto, asegura que tanto el proceso como la sentencia carecen de 
validez alguna, por haber emanado de un órgano del estado que no tiene 
potestad jurídica para ejercer la función jurisdiccional en el caso concreto, lo 
que debió ser advertido por la Sala responsable al resolver el recurso de ape
lación, máxime que la competencia del órgano actuante constituye un presu
puesto del proceso judicial, es decir, se trata de una cuestión de orden público 
e interés social que, incluso, debe ser estudiada oficiosamente y de forma 
unilateral. 

afirma que, como consecuencia de esa inconsistencia, le debe ser 
otorgado el amparo y protección de la Justicia Federal en forma lisa y llana. 

al respecto, invoca el criterio jurisprudencial intitulado: "aCtoS ViCia
doS. FrutoS de."

Son infundados los aludidos motivos de inconformidad.

en efecto, como se desprende de las constancias de autos, el Juez 
primero penal de primera instancia del distrito Judicial de toluca, estado de 
méxico, con residencia en almoloya de Juárez, proveyó el tres de mayo de dos 
mil seis, lo siguiente:

"Consecuentemente, y toda vez que del que se provee se encuentra 
motivado en forma suficiente dicha petición y considerando que dadas las 
características del hecho imputado a los inculpados que lo es un secuestro 
equiparado, donde un servidor público fue detenido en calidad de rehén y 
dadas las circunstancias personales de los inculpados, quienes se presume 
son los líderes de una organización en **********, lugar donde se han desa
rrollado hechos que atentan contra intereses generales y que de mantenerlos 
recluidos en el caso de proceder la orden de aprehensión en el centro preven
tivo de esa localidad impediría el adecuado y correcto desarrollo del proceso 
en virtud de que debido a su calidad de líderes tienen muchos seguidores que 
procurarían liberarlos, lo que generaría un fuerte impacto social, de ahí la 
intención de dar seguridad jurídica al entorno social; consecuentemente, con 
fundamento en los artículos 14, 16, 18, 19 y 20 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; 1o. y 3o. del Código penal vigente en la enti
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dad al momento de suceder los hechos; 1o., 2o., 4o., 6o., 8o., 36, 156, 163 y 
164 del Código de procedimientos penales vigente en el estado de méxico; 
1o., 2o., 3o., 6o. y 36 de la ley orgánica del poder Judicial del estado de 
méxico, por razones de mayor seguridad, por así pedirlo el agente del minis
terio público investigador y atento a la naturaleza de los hechos, este juzgado 
se avoca al conocimiento de la averiguación previa consignada, por lo que 
dése aviso de su inicio al superior jerárquico y la intervención legal que le 
compete al agente del ministerio público, efectuándose todas y cada una 
de las diligencias necesarias a efecto de esclarecer los hechos consignados …" 
(tomo i, foja 174).

Conforme a la transcripción anterior, es posible afirmar, que entre los 
aspectos que tomó en consideración el juzgador para sostener su competen
cia destacan los siguientes:

• las características del hecho imputado (en el entendido que el sujeto 
pasivo que se adujo privado de libertad fue un servidor público).

• las circunstancias particulares de los inculpados (quienes presun
cionalmente son líderes de una organización por la ********** en el munici
pio de San Salvador atenco).

• Condiciones de lugar (dado que en esa municipalidad se desarrolla
ron los hechos objeto del reclamo social aducido por los integrantes de ese 
movimiento organizado para la **********).

• riesgo para el correcto desarrollo del proceso (en la medida que por 
su calidad de líderes, tienen muchos seguidores que procurarían liberarlos, lo 
que generaría un fuerte impacto social).

en ese sentido, es posible apreciar que los parámetros que consi deró 
el juzgador para justificar su competencia surten las exigencias que impone el 
artículo 6o. del Código de procedimientos penales vigente en la época de los 
acontecimientos, cuyo texto es el siguiente: 

"artículo 6o. es competente para conocer de un delito el Juez del terri
torio en que se consuma, aun cuando se iniciare en otro. 

"por razón de mayor seguridad; atendiendo a las características del 
hecho imputado, circunstancias personales del inculpado u otras que impi
dan el desarrollo adecuado del proceso; podrá ser Juez competente, el que 
corresponda al centro de reclusión que el ministerio público o el Juez estime 
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seguro. para que se surta la competencia en estas circunstancias, se deberá 
motivar suficientemente la petición y la resolución correspondiente."

por tanto, al satisfacerse los requerimientos formales y materiales que 
justifican esa competencia por excepción, es indudable que fue acertado 
que ese órgano jurisdiccional asumiera el conocimiento del asunto.

Sirven de apoyo a la decisión anterior, los criterios jurisprudenciales 
1a./J. 2/2000 y 1a./J. 41/99, ambos de esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, cuyos títulos son respectivamente los siguientes: 
"CompeteNCia territorial de eXCepCióN CoNteNida eN el artÍCulo 
10, pÁrraFo terCero, del CódiGo Federal de proCedimieNtoS 
peNaleS, deBe raZoNarSe Y aCreditarSe FuNdadameNte." y "Compe
teNCia territorial de eXCepCióN (artÍCulo 10, pÁrraFo terCero, 
del CódiGo Federal de proCedimieNtoS peNaleS). la maNiFeSta
CióN de Que Se Cumple CoN el reQuiSito ‘... de otraS Que impidaN 
GaraNtiZar el deSarrollo del proCeSo’, deBe preCiSarSe Y 
demoStrarSe."8

SÉptimo.—asimismo, otro tema previo por abordar es el de las exigen
cias constitucionales que deben cubrir los medios probatorios en el proceso 
penal para que hagan factible, en el caso concreto, tanto la demostración del 
delito como de la responsabilidad de los sentenciados.

para ello, es preciso que esta primera Sala interprete el artículo 14 
constitucional en torno a la garantía del debido proceso legal, en relación con 
los artículos 17 y 20, fracciones V y iX, del mismo ordenamiento Supremo.

la garantía de debido proceso legal se establece en el segundo párrafo 
del artículo 14 constitucional:

"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesio
nes o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del proce
dimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho."

desde una perspectiva muy genérica, la garantía de debido proceso 
legal implica el respeto a las formalidades esenciales del procedimiento, es 

8 Visibles en las páginas 15 y 17 de los tomos Xi, febrero de 2000 y X, septiembre de 1999, respec
tivamente, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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decir, el cumplimiento de las condiciones fundamentales que deben satisfa
cerse en el procedimiento jurisdiccional, que se cristalizan en un proceso 
que respete, por lo menos, los siguientes estados procesales: instrucción, 
defensa, pruebas y sentencia.9

en un segundo acercamiento, el pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación ha establecido que esta garantía permite a los justiciables 
acceder a los órganos jurisdiccionales para hacer valer sus derechos (1) de 
manera efectiva (2) en condiciones de igualdad procesal; (3) así como ofrecer 
pruebas en su defensa y (4) obtener una resolución que dirima las cuestiones 
debatidas.10

9 "FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa 
adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto priVatiVo.—la garantía de audiencia 
establecida por el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de 
defensa previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y 
su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se 
siga "se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento". éstas son las que resultan 
necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera 
genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento 
y sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la 
defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una resolución que dirima las cues
tio nes debatidas. de no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garan  tía 
de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado." (Novena Época. instancia: pleno. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, diciembre de 1995, tesis p./J. 47/95, 
página 133). 
10 "JuStiCia para meNoreS. la leY relatiVa del eStado de SaN luiS potoSÍ No traNS
Grede la GaraNtÍa de deBido proCeSo leGal (periódiCo oFiCial de la eNtidad del 
5 de SeptiemBre de 2006).—la indicada garantía contenida en el segundo párrafo del artículo 
14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, permite a los justiciables acce
der a los órganos jurisdiccionales para hacer valer sus derechos de manera efectiva, en condi
ciones de igualdad procesal, así como ofrecer pruebas en su defensa y obtener una resolución 
que dirima las cuestiones debatidas, lo que se traduce en el respeto a las formalidades esencia
les del procedimiento, es decir, al cumplimiento de las condiciones fundamentales que deben 
satisfacerse en el procedimiento jurisdiccional (instrucción, defensa, pruebas y sentencia). 
en congruencia con lo anterior, la ley de Justicia para menores del estado de San luis potosí, al 
contener los preceptos que se refieren al proceso seguido contra menores por las conductas 
delictivas en que incurran, no transgrede la garantía de debido proceso legal al disponer que 
instruida la investigación y realizada la remisión al Juez especializado, el adolescente tiene 
derecho a una defensa jurídica gratuita; a ser siempre tratado y considerado como inocente, mien
tras no se compruebe la realización de la conducta que se le atribuye; a ser informado, en un 
lenguaje claro y accesible, sin demora y personalmente, o a través de sus padres, tutores, quienes 
ejerzan la patria potestad o la custodia, o representantes legales, sobre las razones por las que se 
le detiene, juzga o impone una medida; la persona o autoridad que le atribuye la realiza ción de la 
conducta tipificada como delito; las consecuencias de la atribución de la conducta, así como de 
la detención, juicio y medida; los derechos y garantías que le asisten en todo momento; el dere
cho del adolescente para que sus padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad o la cus
todia, participen en las actuaciones y se les brinde asistencia en general. además, en atención 
a que los procedimientos en que se vean involucrados menores son de alta prioridad e interés 
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a raíz de los planteamientos que formula el quejoso y de la revisión de 
las constancias de autos, esta primera Sala estima necesario continuar pro
fundizando sobre los alcances de la garantía del debido proceso legal, en rela
ción a los siguientes temas:

1. principios y formalidades que debe reunir todo medio probatorio, 
per se, para satisfacer las exigencias del debido proceso legal.

2. la prueba ilícita y las consecuencias de su ofrecimiento en el pro
ceso penal.

3. el principio de equidad procesal, ya enunciado por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación como parte de la garantía del debido 
proceso legal, pero que ahora corresponde desarrollar como exigencia para 
el juzgador al valorar el medio probatorio.

1. Principios y formalidades que debe reunir todo medio probato
rio para satisfacer las exigencias del debido proceso legal.

la garantía del debido proceso legal nos remite, en primer lugar, a la 
idea del "proceso". el proceso, de manera inmediata, nos conecta con las figu
ras del Juez y de las partes, con la forma de resolver los litigios de manera 
pacífica y, de manera mediata, con un sistema ordenado y coherente de reglas 
jurídicas que sirven para adquirir un conocimiento cierto de los hechos y des
pejar la incertidumbre del derecho que se debe aplicar. los hechos y el dere
cho a aplicar son, pues, los ingredientes objetivos esenciales con que se hace 
el proceso.

dentro del proceso y, en especial, el proceso penal, el derecho no es lo 
que más debería preocupar a los abogados, a los peritos de la ciencia jurí
dica, sino el conocimiento cierto de los hechos por ser éstos, precisamente, 
los antecedentes que justifican la aplicación justa del derecho.

público, en aras de salvaguardar plenamente el derecho que tienen a ser escuchados, su decla
ración debe ser rendida únicamente ante el ministerio público para menores o ante la autoridad 
judicial, bajo los criterios de voluntad, prontitud, brevedad, eficiencia, necesidad y asistencia de 
su defensor; aunado a que cuando exista ansiedad, fatiga o daño psicológico producidos por la 
declaración, ésta se suspenderá, reanudándose a la brevedad posible. por lo que respecta al jui
cio, ordena que éste se desahogará de manera formal y escrita, atendiendo a la supletoriedad del 
Código de procedimientos penales para el estado de San luis potosí y la resolución deberá estar 
debidamente fundada y motivada, así como escrita en un lenguaje accesible al menor." (Novena 
Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, 
septiembre de 2008, tesis p./J. 83/2008, página 596).
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el proceso tiende, entre otras cosas, al conocimiento de los hechos, 
pero ese conocimiento no se produce de una manera desordenada, sin seguir 
un método, en forma ilógica o al azar. el conocimiento que persigue el pro
ceso es científico, porque en él se combinan la racionalidad y la objetividad, 
es decir, la investigación que se sigue no es errática, sino planeada, analítica 
y basada en la verificación experimental. esta clase de conocimiento racio
naliza la experiencia en lugar de limitarse a describirla: da cuenta de los 
hechos, no inventariándolos, sino explicándolos por medio de las pruebas 
para llegar a la verdad.

así, la prueba viene a constituir el núcleo central de toda la investi
gación científica, en cuanto satisface la necesidad insalvable de verificar los 
alcan ces de verdad o falsedad de la hipótesis en que se asienta. la prueba 
es un imperativo de la razón, es un juicio que denota la necesidad intelectual 
de que se confirme todo aquello que se quiera considerar como cierto.

entendemos que lo probado es el resultado de probar, de confirmar o 
verificar; por lo mismo, desde un punto de vista estrictamente formal, lo pro
bado es inexistente antes de probar, confirmar o verificar. lo probado produce 
consecuencias psíquicas tales como la certeza, verosimilitud, verdad, o bien, 
duda, incertidumbre, inverosimilitud o falsedad.

por tanto, el debido proceso legal contiene un principio que denota, 
normativamente, el imperativo de buscar la verdad, de que se investigue o, 
en su caso, se demuestre la veracidad de todo argumento o hecho que llegue al 
proceso para que adquiera validez en una sentencia justa.11

Se impone no confundir al medio de prueba, el juicio de la prueba y lo 
probado. en efecto, en el proceso de cognición judicial, el medio de prueba es 
el instrumento esencial para acercarnos a los hechos; el juicio de prueba o 
sistema de valoración de la misma es, a su vez, la vía para obtener convicción 
o certeza sobre los hechos que interesan en el proceso y tenerlos por proba
dos. los hechos, por supuesto, serán lo probado en el juicio.

dada la importancia del medio de prueba, es indispensable contar con 
principios o lineamientos relacionados con su naturaleza, propósito y fines 
que, por un lado, no riñan con los postulados de la Constitución Federal y, por 
otro, sean acordes con la finalidad del debido proceso legal, los cuales, como 

11 díaz de león, marco antonio, Tratado sobre las pruebas penales, méxico. editorial porrúa, 
1982, páginas 154.
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ya lo precisó la Suprema Corte, consisten en el derecho subjetivo de acceder 
a los órganos jurisdiccionales para hacer valer el derecho de manera efec
tiva y obtener una resolución que dirima la cuestión efectivamente debatida.

Sobre este tema, la doctrina ha desarrollado los denominados "princi
pios generales de la prueba judicial",12 de los cuales resultan relevantes para 
el caso los siguientes:

a. Principio de la eficacia jurídica y legal de la prueba. Si la prueba 
es necesaria para el proceso, debe tener eficacia jurídica para llevarle al Juez al 
convencimiento o a la certeza sobre los hechos que sirven de presupuesto a 
las normas aplicables al litigio, o a la pretensión voluntaria, o a la culpabilidad 
penal investigada. No se concibe la institución de la prueba judicial sin esa 
eficacia jurídica reconocida por la ley, cualquiera que sea el sistema de valo
ración y de aportación de los medios al proceso, pues este principio no signi
fica que se regule su grado de persuasión, sino que el Juez, libre o vinculado 
por la norma, debe considerar la prueba como el medio aceptado por el 
legislador, para llegar a una conclusión sobre la existencia o inexistencia y 
las modalidades de los hechos afirmados o investigados. 

b. Principio de la lealtad y probidad o veracidad de la prueba: 
la prueba tiene su función de interés general, por lo que no debe usarse para 
ocultar o deformar la realidad, para tratar de inducir al Juez a engaño, sino 
con lealtad y probidad o veracidad, sea que provenga de la iniciativa de las 
partes, o de actividad inquisitiva del Juez. 

Florián dice, al respecto, que la probidad procesal se impone por la 
lógica y el sentido común, y que es requisito intrínseco de la prueba que esté 
libre de dolo y violencia. Couture expresa el mismo concepto en los siguientes 
términos: "pero la lucha también tiene sus leyes y es menester respetarlas 
para que no degenere en un combate primitivo. las leyes del debate judicial 
no son sólo las de la habilidad, sino también las de la lealtad, la probidad, el 
respeto a la justicia. una acentuada corriente de doctrina y de legislación de 
los últimos tiempos, recuerda la existencia de antiguos deberes en el pro
ceso, que no pueden ser eliminados en una consideración técnica del mismo.". 
Y micheli dice que la parte puede permanecer inactiva, si quiere, "pero si 
actúa debe decir la verdad, esto es, no debe mentir a conciencia". 

12 devis echandía, Hernando, Teoría general de la Prueba Judicial, tomo i, 5a. edición, Buenos 
aires, argentina: Víctor p. de Zavala, editor, 1981, páginas 114 y ss.
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es una preciosa facultad del Juez sacar conclusiones que influyan en 
su criterio para la valoración de las pruebas, sobre el comportamiento proce
sal de las partes y, concretamente, en la faz probatoria de la causa. 

c. Principio de la naturalidad o espontaneidad y licitud de la prue
ba y del respeto a la persona humana. Hubo una larga época en que se 
ejercían sobre los testigos las más absurdas y hasta crueles coacciones para 
obligarlos a declarar de acuerdo con el querer del funcionario, y en que el 
tormento era institución oficial para obtener a todo trance la confesión del acu
sado. Su abolición se obtuvo relativamente hace poco y constituye uno de 
los más firmes avances hacia la civilización de la justicia. Sin embargo, en las 
tiranías modernas han surgido otros métodos, que afectan en igual forma 
la voluntad del acusado, pues consisten en torturas físicas y psíquicas que 
conducen al colapso moral, o hasta el uso de drogas que eliminan la con
ciencia y la personalidad, como el narcoanálisis. ambos métodos se diri
gen a obtener del sujeto afectado las declaraciones que se le exijan, pero el 
moderno no se diferencia del antiguo tormento, sino en el refinamiento con 
que se aplica.

Se comprende fácilmente que métodos como los indicados violan la 
libertad subjetiva, razón por la cual puede decirse que resultan prohibidos.

tanto el testimonio como la confesión y, con mayor razón, el dictamen 
del perito, deben ser espontáneos o naturales, y las demás personas que los 
formulan no deben ver coaccionadas sus facultades o su conciencia por 
ningún medio, ya sea físico o psicológico.

Framarino dei maletesta reclama también el respeto a la libertad sub
jetiva de las pruebas y el rechazo de todo lo que afecte las condiciones espon
táneas y genuinas del espíritu, inclusive, la sugestión, cuando traspasa los 
límites de la licitud, mediante fraude, violencia o engaño que induzca al error, 
por parte del funcionario receptor de la prueba; observa, con razón, que cons
tituye violencia moral "la expresión feroz y la voz bronca de algunos instruc
tores modernos". para este autor, de la naturaleza o calidad natural de las 
pruebas se deriva la libertad subjetiva de ellas. amaral Santos se pronuncia 
en el mismo sentido. 

este principio de la naturalidad o espontaneidad de la prueba incluye 
la prohibición y sanción de testimonios, dictámenes periciales, traducciones 
o copias, que hayan sido falsificados o alterados, sea en virtud de dinero o de 
beneficios de otro orden, o mediante amenazas al testigo de la parte intere
sada o al perito, hechos que constituyen delitos. igualmente implica la prohibi
ción de alterar materialmente las cosas u objetos que han de servir de prueba, 
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como ciertas huellas, el documento original, el muro o la cerca que sirven de 
lindero, etcétera, que también constituyen delitos.

en resumen, este principio se opone a todo procedimiento ilícito 
para la obtención de la prueba y lleva a la conclusión de que toda 
prueba que lo viole debe ser considerada ilícita y, por tanto, sin valor 
jurídico. 

d. Principio de la contradicción de la prueba. Significa que la parte 
contra quien se opone una prueba debe gozar de oportunidad procesal 
para conocerla y discutirla, incluyendo en esto el ejercicio de su derecho de 
contraprobar, es decir, que debe llevarse a la causa con conocimiento y 
audiencia de todas las partes; se relaciona con los principios de la unidad 
y la comunidad de la prueba, ya que si las partes pueden utilizar a su favor 
los medios suministrados por el adversario, es apenas natural que goce 
de oportunidad para intervenir en su práctica, y con el de la lealtad en la 
prueba, pues ésta no puede existir sin la oportunidad de contradecirla. 

este principio rechaza la prueba secreta practicada a espaldas de las 
partes o de una de ellas y el conocimiento privado del Juez sobre hechos 
que no constan en el proceso ni gozan de notoriedad general, e implica 
el deber de colaboración de las partes con el Juez en la etapa investiga dora del 
proceso. es tan importante que debe negársele valor a la prueba practicada 
con su desconocimiento, como sería la que no fue previamente decretada en 
el procedimiento escrito e, inclusive, el dictamen de peritos oportunamente 
ordenado, o al menos simultáneamente en el oral, pero no fue puesto en cono
cimiento de las partes para que éstas ejercitaran su derecho de solicitar acla
raciones o ampliaciones.

los autores exigen generalmente la contradicción de la prueba como 
requisito esencial para su validez y autoridad. 

e. Principio de la publicidad de la prueba. es consecuencia de su 
unidad y comunidad, de la lealtad, la contradicción y la igualdad de oportuni
dades que respecto a ella se exigen. Significa que debe permitirse a las partes 
conocerlas, intervenir en su práctica, objetarlas, si es el caso, discutirlas y 
luego analizarlas para poner de presente ante el Juez el valor que tienen, en 
alegaciones oportunas; pero también significa que el examen y las conclu
siones del Juez sobre la prueba deben ser conocidas de las partes y estar al 
alcance de cualquier persona que se interese en ello, cumpliendo así la fun
ción social que les corresponde.
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f. Principio de la formalidad y legitimidad de la prueba. las forma
lidades permiten que las pruebas gocen de publicidad, que se conozcan en 
oportunidad, que no se lleven subrepticiamente y, en fin, que ofrezcan garan
tías de probidad y veracidad. este principio tiene dos aspectos: con arreglo 
al primero, para que la prueba tenga validez se requiere que sea llevada al 
proceso con los requisitos procesales establecidos en la ley; el segundo exige 
que se utilicen medios moralmente lícitos y por quien tenga legitimación 
para aducirla. 

g. Principio de la originalidad de la prueba. este principio significa 
que la prueba, en lo posible, debe referirse directamente al hecho por probar, 
para que sea prueba de éste, pues si apenas se refiere a hechos que a su vez 
se relacionan con aquél, se tratará de pruebas de otras pruebas; ejemplos de 
las primeras son las inspecciones judiciales sobre el bien objeto del litigio, los 
testimonios de quienes presenciaron el hecho por probar, el documento 
contentivo del contrato discutido; ejemplos de las segundas, son las declara
ciones de testigos de oídas, es decir, que oyeron referir el hecho de quienes 
lo presenciaron. por consiguiente, si existen los testigos presenciales, debe 
oírseles directamente, en vez de llamar a quienes se limiten a declarar sobre 
lo que aquéllos les informaron; si existe el documento original del contrato 
debe allegársele en vez de reconstruirlo con testimonios, y así en casos aná
logos. de otra manera no se obtiene la debida convicción y se corre el 
riesgo de desvirtuar los hechos y de llegar a conclusiones erradas. 

h. Principio de la pertinencia, idoneidad o conducencia y utilidad 
de la prueba. puede decirse que éste representa una limitación al principio de 
la libertad de la prueba, pero es igualmente necesario, pues significa que el 
tiempo y el trabajo de los funcionarios judiciales y de las partes en esta etapa 
del proceso no debe perderse en la práctica de medios que por sí mismos o 
por su contenido no sirvan en absoluto para los fines propuestos y aparezcan 
claramente improcedentes o inidóneos. de esta manera se contribuye a la 
concentración y a la eficacia procesal de la prueba. 

i. Principio de la inmaculación de la prueba. Como una aplicación 
del principio ingeniosamente denominado por ayarragaray de la inmacu
lación en el proceso, enunciamos éste, particularmente aplicado a la prueba, 
para indicar que por obvias razones de economía procesal debe procurarse 
que los medios allegados al proceso estén libres de vicios intrínsecos y 
extrínsecos que los hagan ineficaces o nulos. la prueba debe revestir 
formalidad y legitimidad espontaneidad o naturalidad y licitud, admitir la con
tradicción y publicidad. la de pertinencia e idoneidad no configura vicio 
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alguno, sino ineficacia probatoria, porque el medio puede ser recibido con 
todos los requisitos para su validez, no obstante la ausencia de relación con el 
hecho o la prohibición legal de probarlo con él. 

Según se advierte de lo expuesto, una de las exigencias más importan
tes para que un medio probatorio sea aceptado en el orden jurídico nacional 
–y, por ende, constitucional–, es que su obtención no sea ilícita, pues si ese 
es su origen, entonces sus efectos también lo serán, haciendo que el medio 
probatorio sea ineficaz o nulo. por ello, conviene desarrollar también el tema 
de la prueba ilícita.

2. La prueba ilícita y las consecuencias de su ofrecimiento en el 
proceso penal.

el proceso contencioso no es un campo de batalla en el cual serán 
permitidos todos los medios útiles para triunfar; por el contrario, es un trá
mite legal para resolver jurídicamente los litigios en interés de la colectividad 
y, secundariamente, para tutelar los derechos particulares que en él se dis
cuten. lo mismo el Juez que las partes deben obrar con lealtad, buena fe, 
moralidad y legalidad en todo momento y particularmente en el debate proba
torio. la doctrina universal incluye entre los principios generales del derecho 
procesal y los especiales de la prueba judicial, los de la lealtad, probidad y 
buena fe, de la espontaneidad de la prueba y el respeto a la persona humana, 
los cuales constituyen límites fundamentales a la aplicación de los princi
pios, también generales, de la libertad de la prueba, la obtención coactiva de 
la misma y el derecho de defensa. 

Consecuencia lógica de tales principios es que no puede ser lícito uti
lizar en la investigación de los hechos en el proceso penal, medios que los 
desconozcan o violen, aun cuando no exista una expresa prohibición legal. 
una libertad absoluta de medios de prueba, que no excluya los que atenten 
contra esos principios, degeneraría en una especie de anarquía jurídica y con
vertiría el proceso en fuente de iniquidad y en instrumento para la violación del 
derecho y la moral. 

de acuerdo con la doctrina, la ilicitud de la prueba puede resultar de 
varias causas. dicha ilicitud puede provenir del procedimiento empleado 
para obtener la prueba, por sí misma lícita, como la confesión y el testimonio 
obtenidos mediante el uso del tormento físico o moral o de drogas que 
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destruyan el libre albedrío, los documentos obtenidos por hurto o violencia, 
los documentos públicos o privados aducidos subrepticiamente al proceso o 
aprehendidos por el Juez por medios ilegales, el dictamen de peritos o el 
testimonio o la confesión logrados mediante cohecho o violencia.13 

la ilicitud en la obtención de la prueba trae consigo su ineficacia pro
cesal sólo si es posible encontrar, en nuestro ordenamiento jurídico, una regla 
que así lo establezca. en caso de que ello fuera así, habría que concluir que 
toda decisión jurisdiccional basada en material probatorio contrario a dere
chos fundamentales debe ser invalidada en el juicio de amparo.

Como lo hemos expuesto, doctrinalmente, se ha dicho que el Juez no 
puede admitir la prueba obtenida ilícitamente; sin embargo, que esa deci
sión no vendría determinada, en ningún caso, por expresa determinación 
legal, sino por la discrecional (pero fundada) consideración del juzgador. 
esto, sobre la base del artículo 206 del Código Federal de procedimientos 
penales, ya sea por inconducencia de la prueba, o por tener el carácter de ser 
contraria a derecho.14 incluso, se establece que en caso de que la autori
dad judicial lo estime procedente podrá por algún medio de prueba estable
cer su autenticidad. 

No hay una regla explícita mediante la cual se formule la consecuencia 
que se sigue de la obtención, ya sea ilícita o inconstitucional, de material 
probatorio. Sin embargo, el derecho a un debido proceso se encuentra pro
tegido por nuestro artículo 14 constitucional, mismo que, a juicio de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, también comprende, de manera 
implícita, el derecho consistente en no ser juzgado a partir de pruebas 
cuya obtención se encuentra al margen de las exigencias constitucionales 
y legales. 

así, el artículo 14 constitucional establece que las personas no pueden 
ser privadas de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante 
jui cio seguido ante los tribunales en el que se cumplan las formalidades 
esencia les del procedimiento. lo anterior significa que sólo si el debido pro
ceso ha sido respetado procede imponer a una persona la sanción legalmente 
establecida. 

13 devis echandía, Hernando, op. cit., páginas 539540.
14 "Artículo 206. Se admitirá como prueba en los términos del artículo 20 fracción V de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, todo aquello que se ofrezca como tal, siempre 
que pueda ser conducente, y no vaya contra el derecho, a juicio del Juez o tribunal. Cuando 
la autoridad judicial lo estime necesario, podrá por algún otro medio de prueba, establecer su 
autenticidad."
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la nulidad de la prueba ilícita es un derecho sustantivo que le asiste al 
inculpado durante todo el proceso y cuya protección puede hacer valer frente 
a los tribunales alegando como fundamento: (i) el artículo 14 constitucional, 
al establecer como condición de validez de una sentencia penal, el respeto a 
las formalidades esenciales del procedimiento; (ii) el derecho de que los 
Jueces se conduzcan con imparcialidad, en términos del artículo 17 constitu
cional; y, (iii) el derecho a una defensa adecuada que asiste a todo inculpado 
de acuerdo con el artículo 20, fracción iX, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. 

en efecto, si se pretende el respeto al derecho de ser juzgado por tri
bunales imparciales y el derecho a una defensa adecuada, es claro que una 
prueba cuya obtención ha sido irregular (ya sea por contravenir el orden cons
titucional o el legal), no puede sino ser considerada inválida. de otra forma, 
es claro que el inculpado estaría en condición de desventaja para hacer 
valer su defensa. 

Como ya se ha dicho, la exclusión de la prueba ilícita se encuentra 
implícita en nuestro orden constitucional. esta regla exige que todo lo que 
haya sido obtenido al margen del orden jurídico debe ser excluido del proceso 
a partir del cual se pretende el descubrimiento de la verdad. 

aun ante la inexistencia de una regla expresa que establezca la inter
dicción procesal de la prueba ilícitamente adquirida, hay que reconocer que 
deriva de la posición preferente de los derechos fundamentales en el orde
namiento y de su afirmada condición de inviolables. 

el vicio consistente en una violación (bien constitucional o legal), 
adquiere un efecto prolongado en un proceso, donde determinadas actua
ciones y resoluciones son causa y efecto de otras. es decir, basta con la vio
lación de un precepto constitucional o legal para que el vicio formal trascienda 
de manera inevitable en las actuaciones que directamente derivan de la 
misma. así, todo aquello que no cumpla con las formalidades del proce
dimiento carece de validez. 

a este respecto, es necesario realizar algunas precisiones.

en primer lugar, es importante hacer la diferenciación entre las prue
bas prohibidas por mandato de ley y las pruebas ilícitas. las primeras son 
aquellas cuyo ofrecimiento está prohibido por disposición legal; en cambio, 
las segundas, si bien de origen son lícitas, se tornan ilícitas, toda vez que para 
su obtención y ofrecimiento se violó alguna disposición del ordenamiento jurí
dico –constitucional o legal–.
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respecto de las pruebas prohibidas por la ley tenemos como punto de 
referencia lo dispuesto por el artículo 206 del Código Federal de procedimien
tos penales, mismo que prevé que se admitirán todas aquellas pruebas que 
sean conducentes y que no vayan contra el derecho.

Como ya quedó reseñado en líneas anteriores, la prueba ilícita es aque
lla que se obtiene, ofrece o practica con infracción al ordenamiento jurídico. 
Sin embargo, es necesario hacer las siguientes reflexiones sobre las pruebas 
que se obtienen mediante la violación a una garantía constitucionalmente 
prevista. 

puede presentarse el escenario de que la prueba sea ilícita respecto de 
su obtención, porque se hizo a partir de la infracción a una norma constitu
cional, pero su incorporación al proceso se hizo de manera lícita. debe mos 
señalar que la misma carecerá de eficacia probatoria, pues el origen de la 
misma resulta viciado, razón por la cual no puede ser válida.

puede suceder, por otro lado, que la prueba se obtenga de manera 
lícita, pero su incorporación al proceso genere la infracción de alguna dispo
sición constitucional. en estos casos, es posible que tal infracción al proce
dimiento pueda ser reparada, según la gravedad de la violación y que, por 
tanto, tales pruebas sí puedan tener eficacia, siempre y cuando la naturaleza 
de la violación admita que ésta pueda ser subsanada. por el contrario, cuando 
la violación trasciende a tal grado de afectar y viciar otras actuaciones, es nece
sario que sea anulado el acto a través del cual la prueba es incorporada. 

ahora bien, por lo que hace a las pruebas que se relacionan con las 
que se obtuvieron de manera ilegal, es importante realizar las siguientes 
reflexiones:

Si existe una relación causal entre la obtención de la prueba ilegal y 
otras pruebas que no estén afectadas de dicha ilegalidad, las mismas, nece
sariamente, se deberán considerar ilegales. 

así, las pruebas derivadas (aunque lícitas en sí mismas) deben ser 
anuladas cuando las pruebas de las que son fruto resultan inconstituciona
les. es necesario apuntar que la prueba sólo será eficaz en caso de que obje
tivamente pueda advertirse que el hecho en cuestión hubiera tenido que ser 
descubierto por otros medios lícitos, totalmente independientes al medio ilí
cito y puestos en marcha en el curso del proceso.

es cierto que tratándose de procesos penales, el costo a asumir por la 
declaración de invalidez de una prueba es sumamente alto pues, muchas 
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veces, la prueba determinante en el proceso puede ser aquella que se obtuvo 
en contravención de la ley o de la Constitución. ante esto, debe tenerse en 
cuenta que estamos ante un problema en el que es necesario decidir qué 
es lo que constitucionalmente tiene primacía: el respeto a los derechos fun
damentales –en este caso, las formalidades esenciales del procedimiento–, 
o bien, la pretensión de que ningún acto quede impune. 

esta cuestión es de gran relevancia, toda vez que la obtención ilegal de 
una prueba supone un incorrecto actuar por parte de la autoridad. es decir, la 
acusación en contra de un particular por cometer un delito puede perder rele
vancia jurídica si la prueba contundente está viciada. es entonces cuando 
la probable culpabilidad de tal particular debe ser descartada (en la hipótesis 
de que no existan pruebas válidas), con independencia de si, de hecho, la per
sona cometió el delito. la violación de una formalidad por parte del estado 
adquiere tal magnitud y gravedad que impide tener por válida la probanza hecha 
en contravención con las garantías individuales. esto –se podría argumentar– 
genera impunidad. pues bien, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estima lo contrario en atención de lo siguiente: 

Cuando un servidor público comete un hecho ilícito o inconstitucional 
(como lo sería la obtención de una prueba ilícita por parte del órgano acusa
dor), un órgano jurisdiccional cuenta con dos alternativas, a saber: convalidar 
la actuación bajo el argumento de que hay un interés social en que las con
ductas punibles se sancionen, o bien, dejar de tomar en cuenta la prueba 
contraria al orden jurídico (bajo el argumento de que el respeto por los dere
chos individuales no puede ceder ante una pretensión o interés colectivo). 
debe aceptarse que cuando ocurre lo primero, el órgano jurisdiccional emite 
una resolución que, al deber aplicarse en los casos subsecuentes, genera un 
incentivo perjudicial para el respeto del estado de derecho. esto, toda vez que 
las autoridades que violen las normas procedimentales, u obtengan pruebas 
ilícitamente, recibirán el mensaje de que a su actuación no le sigue conse
cuencia alguna. es decir, lo que en realidad es contrario al orden jurídico y 
–de manera más importante–, a los derechos fundamentales, termina por 
soslayarse para todos los casos hacia el futuro. Con lo cual, se genera una 
permisión de hecho: las autoridades dejan de estar vinculadas por la Cons
titución. No es difícil advertir que lo anterior trae como consecuencia la 
ausencia de estado de derecho. las normas emitidas por el legislador y 
las dispo siciones constitucionales se vuelven entonces, meras expectativas 
o programas políticos, sin posibilidad de hacerse exigibles en sede jurisdic
cional. todo ello, en atención de que dichas normas, de hecho no vinculan la 
actuación de las autoridades mismas. Nada más perjudicial que la ausencia 
de estado de derecho cuando lo que se pretende es combatir la impunidad. 



775SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

por ello, el argumento según el cual las violaciones en la obtención de 
pruebas, no deben adquirir fuerza tal que permitan destruir las actuaciones 
derivadas de las mismas termina por resultar contrario a dos pretensiones de 
la mayor importancia: por un lado, se incentiva la violación de las formalida
des esenciales del procedimiento, con lo cual, se genera mayor impunidad. 
por el otro, se dejan de observar los derechos fundamentales del orden cons
titucional. esto, aun cuando se alegue la mera violación de la ley, toda vez que 
la garantía de legalidad también está consagrada constitucionalmente y su 
alegada violación es, sin duda, revisable en el juicio de amparo.

por tanto, es falsa la pretendida disyuntiva entre el respeto de las garan
tías individuales (del procesado) y el interés de la colectividad por los valores 
de seguridad, orden y no impunidad. ambos fines se logran con la aplica
ción de la regla de exclusión de las pruebas ilícitamente obtenidas. Como 
ya se dijo, sólo se logra un estado seguro, exento de impunidad, a partir de la 
eficacia del orden jurídico, es decir, se logra en la medida en que es posible 
la aplicación del derecho en la vida de cualquier ciudadano. el respeto por las 
reglas es aquello que posibilita que el interés colectivo efectivamente sea 
satisfecho. 

lo relevante del asunto en cuestión no es la determinación que, de 
manera concluyente, pudiera hacerse sobre la problemática procesal de la 
prueba con causa ilícita. lo que se pretende es constatar su oposición con 
las garantías individuales, mismas que presentan la doble dimensión de 
derechos subjetivos de los ciudadanos y de elementos esenciales de un 
ordenamiento objetivo de la comunidad nacional, en cuanto ésta se confi
gura como marco de una convivencia humana, justa y pacífica.

esta garantía deriva, pues, de la nulidad radical de todo acto –público 
o, en su caso, privado– violatorio de las situaciones jurídicas reconocidas en 
la Constitución y de la necesidad institucional por no confirmar las contra
venciones de los mismos derechos fundamentales.

una vez demostrada la inadmisibilidad de las pruebas obtenidas con 
violación de derechos fundamentales, su recepción procesal implica una igno
rancia de las garantías propias al proceso. esto también implica una inacep
table confirmación institucional de la desigualdad entre las partes en el juicio, 
desigualdad que se ha procurado antijurídicamente en provecho de quien ha 
recabado instrumentos probatorios en desprecio a los derechos fundamen
tales de otro. por tanto, el concepto de medios de prueba conducentes no 
sólo tiene un alcance técnico procesal, sino también uno sustantivo. 
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Finalmente, cabe concluir que aquellos medios de prueba que deri ven 
la vulneración de derechos fundamentales no deben tener eficacia probato
ria. de concedérsela, se trastocaría la garantía de presunción de inocencia, la 
cual implica que nadie puede ser condenado si no se comprueba plenamente 
el delito que se le imputa y la responsabilidad penal en su comisión, circuns
tancia que necesariamente implica que las pruebas con las cuales se acredi
ten tales extremos, deben haber sido obtenidos de manera lícita.

3. El principio de equidad procesal como exigencia judicial para 
efectos de la valoración de la prueba.

el principio de igualdad procesal, en virtud del cual las partes deben 
tener los mismos derechos e idénticas expectativas, posibilidades y cargas 
procesales, deriva, a su vez, de la regla general de la igualdad de los sujetos 
ante la ley, la cual exige la supresión de cualquier tipo de discriminación que 
se base en la raza o el grupo étnico, el sexo, la clase social o el estatus polí
tico. la igualdad entre todos los seres humanos respecto a los derechos 
fundamentales es el resultado de un proceso de gradual eliminación de dis
criminación y, por consiguiente, de unificaciones de todo aquello que venía 
reconociendo como idéntico, una naturaleza común del hombre por encima 
de toda diferencia de sexo, raza, religión, etcétera.

Cabe señalar que la declaración universal de derechos Humanos de 
mil novecientos cuarenta y ocho reconoce el derecho de igualdad ante la ley 
en el artículo 7o., en los términos siguientes: "todos son iguales ante la ley y 
tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. todos tienen dere
cho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta declara
ción y contra toda provocación a tal discriminación."

el derecho de igualdad ante la ley está reconocida en términos muy 
similares tanto en el pacto internacional de derechos Civiles y políticos de 
1966 (artículo 26),15 como en la Convención americana sobre derechos 
Humanos de 1969 (artículo 24)16 instrumentos internacionales que han sido 
firmados y ratificados por los órganos competentes del estado mexicano, por 

15 "Artículo 26. todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación 
a igual protección de la ley. a este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a 
todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social."
16 "Artículo 24. Igualdad ante la ley.—todas las personas son iguales ante la ley. en conse
cuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley."
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lo que forman parte de nuestro ordenamiento jurídico en los términos previs
tos en el artículo 133 de nuestra Carta magna.

además de los ordenamientos internacionales citados, el derecho de 
igualdad de las personas ante la ley está implícito en el artículo 1o. de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, de acuerdo con el cual en 
méxico "todo individuo gozará de las garantías que otorga esta Constitución"; 
ya que prohíbe toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las capacidades diferentes, la condición social, las condicio
nes de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o cual
quier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar derechos y libertades de las personas.

asimismo, el principio de la igualdad de las personas ante la ley cons
tituye uno de los principios generales del derecho a que se refiere el artículo 
14 constitucional, en sus párrafos tercero y cuarto,17 pues dentro de la garan
tía del debido proceso legal que permite a los justiciables acceder a los órga
nos jurisdiccionales para hacer valer sus derechos y defender sus intereses 
de forma efectiva, está, implícita la igualdad procesal, ya que ese acceso a 
los órganos jurisdiccionales para hacer valer sus derechos debe realizarse en 
condiciones de igualdad procesal, esto es, las partes en el proceso deben te
ner una idéntica oportunidad tanto para alegar como para probar lo que con
sideren oportuno. Como se observa, esta exigencia también está relacionada 
con la garantía de administración de justicia de forma pronta, completa e 
imparcial, a que se refiere el artículo 17 de la Carta magna.

la prohibición de que se produzca indefensión constituye una garantía 
que implica el respeto del esencial principio de contradicción, de modo que 
los contendientes en posición de igualdad dispongan de las mismas oportu
nidades de alegar y probar cuanto estimen conveniente, lo que significa que 
en todo proceso debe respetarse el derecho de defensa contradictorio de las 
partes contendientes mediante la oportunidad de alegar y probar procesal
mente sus derechos e intereses.

17 "Artículo 14. …
"en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aun por mayo
ría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de 
que se trata.
"en los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpre
tación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho."
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a su vez, el artículo 20, fracción V, en el texto anterior a su reforma,18 
prevé el derecho que tenía el inculpado a que se le reciban sus testigos y 
las pruebas que ofrezca, y el vigente establece que el onus probandi corres
ponde a la parte acusadora y las partes tendrán igualdad procesal para esta
blecer la acusación o la defensa, respectivamente, con lo que se consigna 
constitucionalmente dicho principio procesal.

en ese sentido, la Convención americana sobre derechos Humanos 
ratificada el dos de marzo de mil novecientos ochenta y uno, consagra la igual
dad procesal en el artículo 24, el cual prevé lo siguiente: 

"artículo 24. ... todas las personas son iguales ante la ley. en conse
cuencia, tienen derecho, sin discriminación a igual protección de la ley."

en tal virtud, el debido proceso legal existe cuando un justiciable pueda 
hacer valer sus derechos y defender sus intereses en forma efectiva y en con
diciones de igualdad procesal con otros justiciables, puesto que el proceso es 
un medio para asegurar, en la mayor medida posible la solución justa de una 
controversia, y para tal fin atiende al conjunto de actos de diversas caracterís
ticas generalmente reunido bajo el concepto de debido proceso legal con 
base en el que los tribunales deben dirimir los conflictos sobre los derechos 
de las personas mediante un procedimiento que otorgue a las partes la posi
bilidad efectiva e igual de defender sus puntos de vista y ofrecer pruebas en 
apoyo de sus pretensiones.

Con base en todo lo expuesto, se concluye que la garantía del debido 
proceso legal contenida en los artículos 14 y 20, fracción V, constitucionales 
permite a los justiciables acceder a los órganos jurisdiccionales para hacer 
valer sus derechos y defender sus intereses en forma efectiva y en condicio
nes de igualdad procesal, esto es, por efectiva se debe entender que el prin
cipio de igualdad procesal sea capaz de producir las consecuencias para las 
cuales fue creado. 

en ese contexto, en el proceso penal el equilibrio de los sujetos proce
sales es de suma importancia, pues debe concedérseles a éstos iguales con

18 "Artículo 20. en todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o el ofendido, tendrán las 
siguientes garantías: ... V. Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, concedién
dosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la compa
recencia de las personas cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren en el lugar del 
proceso. …"
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diciones procesales, de manera que ninguno de ellos quede en estado de 
indefensión, y si bien es cierto que ese principio no está en forma expresa 
previsto en un artículo concreto del Código Federal de procedimientos pena
les, lo cierto es que se consigna en el artículo 206, en cuanto prevé que se 
admitirá como prueba en los términos del artículo 20, fracción V, de la Cons
titución política de los estado unidos mexicanos todo aquello que se ofrezca 
como tal sin más limitación que sea conducente y vaya a juicio del Juez o tri
bunal contra el derecho.

asimismo, el principio de igualdad procesal debe regir a los argumen
tos de prueba, esto es, a los motivos que hacen reconocer el valor o la fuerza 
probatoria a un medio de prueba.

en efecto, una vez que el procedimiento probatorio ha quedado cum
plimentado por haberse aportado y desahogado todos los medios de prueba 
que legal o lícitamente se hubieran incorporado al proceso, el Juez se enfrenta 
a todo este material probatorio para apreciarlo y sacar de él las consecuen
cias legales del caso. esta operación, conocida como valoración de la prueba, 
es una actividad intelectiva y en ella el Juez, con base en sus conocimientos de 
derecho y también con apoyo en las máximas de la lógica, la experiencia, la 
imparcialidad y, por qué no, la equidad obtiene conclusiones objetivas sobre 
las declaraciones, los hechos, las personas, las cosas, los documentos, las 
huellas y, además, sobre todo aquello que como prueba se hubiera llevado al 
proceso, para tratar de reconstruir y representarse mentalmente la reali
dad de lo sucedido y así obtener la convicción que le permita sentenciar 
con justicia.

de esta manera, la valoración de la prueba no es otra cosa que la ope
ración mental que realiza el juzgador con objeto de formarse una convicción 
sobre la eficacia que tengan los medios de prueba, que se hubieran llevado al 
proceso. tal valoración tiende a verificar la concordancia entre el resul tado del 
probar, y la hipótesis o hechos sometidos a demostración en la instancia. 

esta actividad judicial de carácter intelectual no escapa de los prin
cipios constitucionales que nutren al debido proceso legal. destaca, en este 
apartado, el relacionado con el equilibrio procesal que el Juez debe respetar 
al momento de valorar libremente las pruebas (cuando el sistema de valora
ción es de esa naturaleza y no tasado). esto quiere decir que los medios pro
batorios ofrecidos por ambas partes procesales deberán ser valorados con el 
mismo estándar o idénticas exigencias de juicio para generar convicción. Si la 
información que brinda un medio probatorio es imprecisa, parcial, o genera 
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duda porque adolece de claridad y da lugar a que el Juez le reste valor, no es 
válido que si el juzgador detecta similares imperfecciones, contradicciones o 
discrepancias en otro medio probatorio ofrecido por la contraparte, a esta 
última se lo tenga por subsanado, lo sublime intelectualmente y sí le brinde 
valor probatorio que no pudo alcanzar el del contrario. esto último sería un 
atentado al principio de equidad procesal.

el mérito o valor de convicción del medio probatorio puede estar sujeto 
a la libre apreciación del Juez, pero no será admisible que los medios de prueba 
de la misma índole, ofrecidos por ambas partes, tengan un estándar de valo
ración distinto, según se trate del actor o del demandado, del órgano minis
terial o del acusado. ambas partes deben tener la misma valía delante del 
juz gador al momento de conocer la verdad, pues de otro modo se pierde 
el rango científico que debe revestir la valoración de la prueba judicial.

Sólo serían aceptables aquellas diferencias de trato que la propia Carta 
magna prevé, o connaturales al sujeto que constituye el instrumento de 
prueba como tal. así, por ejemplo, el artículo 2o. constitucional, apartado a, 
fracción Viii, prevé que tratándose de indígenas, el juzgador deberá resolver 
tomando en cuenta sus usos y costumbres, es decir, su idiosincrasia. en esa 
medida, la valoración de una declaración de cargo o de descargo no puede 
desconocer el concepto de vida y del mundo que pueda tener este grupo 
social: es factible, así, que un indígena, que no conoce la lengua y cultura 
bajo las cuales se desarrolla el juicio, no tenga la misma apreciación de las 
circunstancias de lugar, tiempo y modo de los hechos litigiosos que sí maneja, 
espera y exige el tribunal que lo juzga.

otro caso, aceptable por el derecho procesal, sería el de las declara
ciones de los menores de edad, quienes debido a su inmadurez psicológica 
pueden olvidar los detalles importantes y no retener los que interesan para 
conocer la verdad, y a quienes, por supuesto, no se les puede exigir el mismo 
rigor en una declaración que a un adulto.

Sin embargo, esas son excepciones que deben estar fundadas y moti
vadas. en materia penal, no es posible que el juzgador se apasione por la 
causa que defiende una de las partes y, por tanto, valore los medios de 
prueba de una de ellas con exigencias o estándares distintos que los de la 
contraparte, sin que medie un juicio de razonabilidad como los antes enun
ciados. de otro modo, la impartición de justicia ya no predicaría la imparcia
lidad a que se refiere el artículo 17 constitucional.
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Sobre el particular, la doctrina ha considerado lo siguiente:

"Si se quiere realizar un examen completo, imparcial y correcto de la 
prueba, es indispensable un continuo acto de voluntad, para no dejarse llevar 
por las primeras impresiones o por ideas preconcebidas, antipatías o simpa
tías por las personas o las tesis y conclusiones, ni aplicar un criterio riguro
samente personal y aislado de la realidad social …"19

en conclusión, las reglas de apreciación de la prueba deben ser las 
mismas para el actor y el demandado, pues a la par del libre arbitrio judicial 
coexisten las garantías de justicia imparcial, de equidad procesal y de correcta 
fundamentación y motivación.

en el mismo sentido se pronunció esta primera Sala, al resolver el día 
doce de agosto de dos mil nueve, el juicio de amparo directo 10/2008, por 
mayoría de cuatro votos, siendo ponente el señor ministro José de Jesús 
Gudiño pelayo.

oCtaVo.—Análisis del tipo penal del delito de secuestro equi
parado.

el dispositivo legal en que se funda la sentencia combatida señala en 
su literalidad lo siguiente:

"Subtítulo tercero
"delitos contra la libertad y seguridad

"Capítulo I
"...

"Capítulo II
"Secuestro

"artículo 259. al que por cualquier medio prive a otro de la libertad, con 
el fin de obtener rescate o causar daños o perjuicios al secuestrado o a otra 
persona relacionada con éste, se le impondrá de treinta a sesenta años de 
prisión y de setecientos a cinco mil días multa.

"la pena señalada en el párrafo anterior se atenuará o agravará en los 
términos de las siguientes fracciones:

19 devis echandía, Hernando, op. cit., página 299.
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"i. al que sin haber recibido rescate pusiere espontáneamente en liber
tad al secuestrado antes de cuarenta y ocho horas, cuando no le haya cau
sado ningún daño o perjuicio, ni a la persona relacionada con éste, se le 
impondrán de dos a seis años de prisión y de cien a mil días multa;

"ii. al que sin haber recibido rescate pusiese espontáneamente en liber
tad al secuestrado antes de cinco días, cuando le haya causado lesiones de 
las previstas en la fracción i del artículo 237, se le impondrán de tres a diez 
años de prisión y de ciento cincuenta a mil quinientos días multa;

"iii. al que sin haber recibido rescate pusiere espontáneamente en liber
tad al secuestrado antes de cinco días, cuando le haya causado lesiones de 
las previstas en la fracción ii del artículo 238, se le impondrán de ocho a veinte 
años de prisión y de doscientos a dos mil días multa;

"iV. al que sin haber recibido rescate pusiere espontáneamente en liber
tad al secuestrado antes de cinco días, cuando le haya causado lesiones de las 
previstas en la fracción iii del artículo 238 o de las que pusieren en peligro la 
vida, se le impondrán de quince a treinta años de prisión y de doscientos 
cincuenta a tres mil días multa;

"V. Se impondrán de cuarenta a setenta años de prisión y de setecien
tos a cinco mil días multa:

"a) Cuando con motivo del secuestro se cause la muerte o falleciera el 
secuestrado, y

"b) Cuando se cause la muerte a personas relacionadas con el 
secuestro.

"Vi. al que solicite u obligue al secuestrado a retirar dinero de los caje
ros electrónicos y/o de cualquier cuenta bancaria a la que éste tenga acceso 
se le impondrá de treinta y cinco a cincuenta años de prisión y de setecientos 
a dos mil días multa.

"Se equipara al secuestro, al que detenga en calidad de rehén a una 
persona y amenace con privarla de la vida o con causarle un daño, sea a 
aquélla o a terceros, para obligar a la autoridad a realizar o dejar de realizar 
un acto de cualquier naturaleza; en tal caso se impondrán las penas señala
das en este artículo.

"Cuando en la comisión de este delito participe un elemento pertene
ciente a una corporación policíaca, se agravará la pena en una mitad más de 
la que le corresponda destitución definitiva e inhabilitación por veinte años 
para desempeñar cualquier empleo, cargo o comisión públicos.
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"Siendo el secuestro un delito de los que se persiguen de oficio, la auto
ridad tendrá en todos los casos la obligación de intervenir en la investi ga ción 
de los hechos y persecución del inculpado, tan pronto como tenga cono
cimiento del ilícito y aun cuando el ofendido o sus familiares se opongan a ello 
o no presenten denuncia formal. a los servidores públicos que teniendo el deber 
de hacerlo, no procedan en los términos de esta disposición, se les impon
drán de tres meses a tres años de prisión y de treinta a cien días multa."

Según la codificación punitiva del estado de méxico, el delito en cues
tión se encuentra ubicado en el capítulo de los "Delitos contra la libertad y la 
seguridad".

entre las descripciones típicas que estatuye ese capítulo encontramos: 
privación de libertad, privación de la libertad de infante, sustracción de hijo, 
rapto, extorsión, asalto y allanamiento de morada.

el tipo en mención, relativo al secuestro equiparado, descrito en el 
tercer párrafo del artículo 259 del Código penal para el estado de méxico san
ciona al que detenga en calidad de rehén a una persona y amenace con 
privarla de la vida o con causarle un daño, sea a aquélla o a terceros, 
para obligar a la autoridad a realizar o dejar de realizar un acto de cual
quier naturaleza.

la particularidad de los tipos penales especiales deriva de la proble
mática que enmarca la conformación unificada de los elementos confluyen
tes. Se trata de normas penales estructuradas con la finalidad de comprender 
conductas que son reprochables por el derecho penal en las que convergen 
acciones que analizadas de manera independiente podrían actualizar diver
sas figuras delictivas. Sin embargo, la convergencia de acciones ilícitas de 
carácter penal ha conducido al legislador ordinario, bajo criterios de política 
criminal, a establecer normas penales complejas que comprendan la plurali
dad de elementos que las integran de manera individual.

en esa tesitura, podemos ver que sus elementos estructurales son los 
siguientes:

I. Elementos objetivos. 

1. una conducta, necesariamente de acción, dirigida a privar de la liber
tad a una persona. Constituye el aspecto materializador de la privación de la 
libertad personal de la víctima receptora de la acción.

2. una diversa conducta relativa a que el sujeto amenace con privar de 
la vida o causar daño, sea al rehén o a terceros.
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II. Elementos subjetivos específicos.

la comprensión de la conducta normativa válidamente puede exigir 
por el legislador la acreditación de un determinado propósito que justifique el 
reproche jurídico penal a través de la sanción. en el tipo penal analizado las 
conductas convergentes están matizadas con intenciones específicas del 
sujeto activo, independientes a la finalidad genérica de actuación voluntaria. 
en el caso, se encuentran las siguientes:

1. un inicial elemento subjetivo específico consistente en que la deten
ción tenga el ánimo de mantener al secuestrado en calidad de rehén.

2. otro, atinente a que la "amenaza" tenga el propósito de obligar a la 
autoridad a realizar o dejar de hacer un acto de cualquier naturaleza.

III. Elemento subjetivo genérico. las intenciones especiales de rea
lización de las acciones comprendidas tiene un carácter diferenciador con el 
ámbito de voluntad del sujeto activo para cometer el delito, que se identifica 
como elemento subjetivo genérico. la descripción típica analizada requiere 
de la realización eminentemente dolosa de las conductas que la confor man; de 
tal manera que el sujeto activo obra con pleno conocimiento de los elementos 
del tipo penal y quiere la realización del hecho descrito por la ley.

en otras palabras, el sujeto activo concretiza la acción de detener a 
una persona, porque tiene conocimiento que con ello la privará de la libertad 
personal, lo que coadyuva a la intención especial, a partir de la cual pretende 
mantenerla como rehén, para de esta forma introducir la segunda conducta 
yuxtapuesta de amenazar con privar de la vida o causar un daño a la persona 
detenida o a terceros, a fin de obligar a la autoridad a realizar o dejar de hacer 
un acto de cualquier naturaleza. Conductas que son realizadas por el sujeto 
activo con pleno conocimiento de su connotación delictiva, aunado a que 
tiene la intención y dirige su actuar al resultado de afectación consecuente.

IV. Elementos normativos. acorde a la descriptiva normativa, para el 
acreditamiento del tipo penal se requiere que se colmen determinados 
elementos normativos, como presupuestos del injusto, cuya connotación es 
de carácter:

a) Cultural: detener, rehén, amenazar y obligar; y,

b) Jurídicos: autoridad.
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de lo anterior es posible afirmar que la integración del tipo penal en 
estudio revela una construcción compleja, al incluir en su definición una 
serie de componentes objetivos, subjetivos y normativos.

otros aspectos relevantes en el análisis de la descripción típica son los 
siguientes:

I. Objeto del delito. la descripción normativa por su carácter conflu
yente de conductas comprende dos elementos receptores de la acción criminal.

a) respecto a la privación de la libertad personal, la persona que es 
detenida, quien resiente el acto restrictivo.

b) Y respecto a la amenaza, recae en la actuación de la autoridad del 
estado, que puede restringirse con motivo de la advertencia de causación 
de un daño al secuestrado o a terceros.

II. Bienes jurídicos tutelados. la estructura del tipo penal especial 
prevé la protección de diversos bienes jurídicos, ante la lesión o puesta en 
peligro de la que son objeto, a saber:

a) la libertad deambulatoria del sujeto pasivo que es detenido, cuyos 
efectos se lesionan con la conducta privativa de la libertad personal;

b) la puesta en peligro de la vida y la integridad del secuestrado o de 
los terceros respecto de quienes se amenaza con privar de la vida o causar 
un daño; y,

c) la puesta en peligro de la libre determinación de actuación de la 
autoridad a quien va dirigida la amenaza.

III. Resultado. la perpetración de las conductas descritas por el tipo 
penal conllevan necesariamente la causación de resultados que se reflejan 
en la afectación al bien jurídico tutelado.

a) así, en lo atinente a la privación de la libertad personal del sujeto 
pasivo objeto de la detención, se actualiza un resultado material, en virtud 
de que la restricción deambulatoria de la víctima es de apreciación sen
sorial fáctica.

b) Y formal, por cuanto corresponde a la conducta amenazante de cau
sación de daño dirigida al secuestrado o a terceros, enlazada con el propó
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sito de obligar a la autoridad a realizar o dejar de hacer un acto de cualquier 
naturaleza, pues la puesta en peligro de los bienes jurídicos tutelados sola
mente trae consecuencias jurídicas, que no trascienden en el mundo mate
rial o fáctico.

en este apartado, cabe subrayar que para la actualización objetiva de 
la descripción del tipo penal no se requiere que se materialicen los hechos 
objeto de la amenaza, es decir, que se prive de la libertad o se cause un daño 
al rehén o a terceros, tampoco que la autoridad se subyugue a las intencio
nes del sujeto pasivo, al realizar o dejar de hacer el acto que se le solicite 
mediante dicho procedimiento naturalmente ilícito.

IV. Forma de intervención. el tipo penal no exige una forma concreta 
de intervención, por lo que son aceptables cualquiera de las circunstan
cias de autoría y participación.

V. Atribuibilidad de la acción al resultado. la realización de las 
acciones concretas exigibles por la descripción típica solamente serán puni
bles cuando sean correlativas a los resultados previstos por la norma y que 
subyacen como objeto de protección jurídico penal. de tal manera que la 
privación de la libertad personal del detenido, unida a la amenaza dirigida 
al estado, únicamente es correspondiente al tipo penal cuando con ello se 
concrete, según corresponda, la lesión o puesta en peligro de los bienes jurí
dicos tutelados por la norma penal.

VI. Sujetos. Se trata de un tipo penal indiferente en cuanto al número 
de sujetos activos, por lo que puede cometerse por una o más personas, con 
independencia de la determinación de intervención conforme a los paráme
tros de la autoría y participación penal.

en lo relativo a la calidad, el tipo penal especial no prevé característi
cas especiales para el sujeto activo, por tanto, se trata de una descripción 
normativa impersonal para el agente activo, porque puede concretizarse por 
cualquier persona.

en cambio, tratándose del sujeto pasivo es conveniente hacer las pre
cisiones siguientes:

a) es indeterminado por cuanto corresponde al sujeto pasivo receptor 
de la conducta privativa de la libertad personal. idéntico carácter tienen los 
terceros que, en su caso, sean objeto de amenaza de privar de la vida o cau
sarles un daño.
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b) Sin embargo, respecto al receptor de la amenaza el sujeto pasivo 
necesariamente es una autoridad del estado.

VII. Medios específicos y circunstancias de tiempo, modo, lugar 
y ocasión. el tipo penal especial que se analiza no requiere de estos 
elementos.

para una mayor explicación sobre la forma como se configura el delito 
de secuestro equiparado que nos ocupa, conviene profundizar en cada uno de 
los elementos enunciados, para lo cual se sigue un orden distinto al que se ha 
precisado en líneas precedentes; es decir, sin seguir una distinción entre el 
carácter objetivo, normativo o subjetivo de los elementos, sino más bien, 
atendiendo a la forma como estos elementos o aspectos se actualizan en el 
plano material.

I. Conducta. la conducta sancionable, que en el caso particular, se 
configura mediante la detención de alguien con la calidad de rehén encuentra 
su género u origen en la privación de la libertad a una persona.

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado como carac
terísticas básicas de la privación de libertad constitutiva de esta clase de 
delitos, la restricción o limitación que ejerza el sujeto activo sobre el libre 
tránsito, desplazamiento o locomoción del pasivo.20

la configuración de este delito, según se ha determinado, no ha incluido 
alguna condición de lugar específica, lo que permite considerar que esta clase 
de ilícitos pueda ser cometida en alguna cárcel, escuela, calabozo, residen
cia, o en algún otro sitio, siempre y cuando el sujeto activo restrinja, limite o 
anule la libertad del sujeto, en los términos precisados.21

de acuerdo a este elemento de la definición legal, la conducta del 
actor debe estar dirigida a detener a alguien en calidad de rehén.

20 así lo determinó esta primera Sala en sesión de 18 de noviembre de 2009, al resolver la contra
dicción de tesis 269/2009, de la ponencia del ministro Sergio Valls Hernández.
21 así lo ha plasmado esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los prece
dentes: "priVaCióN ileGal de la liBertad. el Cómputo del plaZo para Que opere la 
preSCripCióN iNiCia a partir del momeNto eN Que CeSa la CoNSumaCióN del deli
to.", "plaGio o SeCueStro (roBo de iNFaNte) No CoNFiGurado (leGiSlaCióN del eS
tado de QuerÉtaro)." y "liBertad perSoNal, priVaCióN ileGal de la.", con números 
de registro 181898, 234836 y 306618, respectivamente.
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detención significa "acción y acto de detener", arrestar o poner en pri
sión. de ese modo, la acción típica puede implicar "encierro" o "detención". 
el encierro no puede entenderse sin que transcurra un cierto lapso, en tanto 
que la simple detención puede consumarse instantáneamente.

II. Calidad de rehén del pasivo. 

la conducta o acción de "detener" tiene establecida una primera refe
rencia normativa contenida en el tipo penal: consistente en que el activo pro
duzca u origine la calidad de rehén del pasivo.

Según el diccionario de la real academia española "rehén" es una 
persona retenida por alguien como garantía para obligar a un tercero a cumplir 
determinadas condiciones.

en ese orden, se entiende por "rehén" a aquella persona que queda en 
poder del enemigo como garantía o fianza, mientras se tramita la paz, un acuerdo, 
un tratado; etcétera. En diverso significado, una fortaleza, castillo, ciudad que 
queda como garantía o fianza. 

la calidad de rehén implica que la persona queda en "prenda", en 
poder del enemigo, ya se trate de un ente o una persona enemistada, mientras 
está pendiente un ajuste o tratado.

en los conflictos armados, la toma de rehenes ha tenido como fun
ción principal la prevención de actos hostiles perpetrados contra las fuerzas 
ocupantes.

Cabe señalar, como referente, que la práctica de "toma de rehenes" 
está explícitamente prohibida en el derecho internacional vigente.22

III. Propósito de detener con esa calidad (inicial elemento subje
tivo específico).

esta primera finalidad tiene por objeto colocar u originar en el sujeto 
pasivo un estatus concreto (calidad de rehén); esto es, que la intención del 
agente debe estar dirigida a que la detención del pasivo lo posicione en una 

22 Convención internacional Contra la toma de rehenes. adoptada por la asamblea de las Nacio
nes unidas en su resolución 34/146 el 17 de diciembre de 1979 y abierta a la firma, ratificación y 
adhesión el 18 de diciembre de 1979.
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condición especial de rehén, es decir, en una garantía, instrumento o meca
nismo para alcanzar algún resultado favorable en una negociación.

esto es, mediante la "detención en calidad de rehén" el sujeto activo 
generalmente alcanza o puede alcanzar una condición favorable en una ges
tión o transacción.

IV. Propósito de obligar a la autoridad a que realice o se abstenga 
de realizar algo (segundo elemento subjetivo específico).

el segundo elemento subjetivo o finalidad concreta de la conducta del 
activo consiste en que su actuar debe estar dirigido a constreñir a la autori
dad a hacer o dejar de hacer algún acto de autoridad.

en cuanto a este aspecto, el concepto "autoridad" encierra una natura
leza eminentemente normativa.

los elementos normativos pueden ser cognoscibles mediante un ejer
cicio de adecuación cultural, en los términos que lo ha venido plasmando 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
1a. V/2006, intitulada: "elemeNtoS NormatiVoS del tipo. eN Su preCi
SióN el JueZ No deBe reCurrir al uSo de FaCultadeS diSCreCio
NaleS, SiNo apreCiarloS CoN uN Criterio oBJetiVo, de aCuerdo 
CoN la NormatiVa CorreSpoNdieNte."23

empero, los elementos normativos pueden ser objeto de definición a 
través de fuentes de orden jurídico, o bien, de conocimiento general. de ese 
modo, para arribar a un concepto normativo es posible que el juzgador acuda 

23 el texto de la tesis es: "los citados elementos fueron establecidos por el legislador para tipifi
car una determinada conducta, en la que se requiere no sólo describir la acción punible, sino 
también un juicio de valor por parte del Juez sobre ciertos hechos, cuya acreditación se reduce 
a constatar la adecuación entre la situación fáctica, que se invoca como la que satisface el requi
sito contenido en dichos elementos, y el marco jurídico específico correspondiente. en tal sen
tido, cada vez que el tipo penal contenga una especial alusión a la antijuridicidad de la conducta 
descrita en él, implicará una específica referencia al mundo normativo, en el que se basa la juri
dicidad y antijuridicidad. en ese caso, la actividad del Juez no es, como en los elementos descrip
tivos u objetivos, meramente cognoscitiva, pues no se limita a establecer las pruebas del hecho 
que acrediten el mecanismo de subsunción en el tipo legal, sino que debe realizar una actividad 
valorativa a fin de comprobar la antijuridicidad de la conducta del sujeto activo del delito; sin 
embargo, esta actividad no debe realizarse desde el punto de vista subjetivo del Juez, sino con 
un criterio objetivo acorde con la normativa correspondiente y, por tanto, al hacer aquella valo
ración y apreciar los elementos normativos como presupuestos del injusto típico, el Juez no debe 
recurrir al uso de facultades discrecionales."
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no solamente a la noción universal o genérica que se otorga a un término 
sino, a su vez, a diversas fuentes de conocimiento, mucho más concretas, 
como pueden ser el orden legal, jurisprudencial, doctrinario o algún otro, que 
le permita aproximarse al significado del elemento constitutivo del tipo 
que pretende desentrañar.

en el caso concreto, es dable considerar que para alcanzar el signifi
cado del concepto "autoridad", es viable acudir al criterio tradicional que iden
tifica como tal a aquel ente del estado que dicta, promulga, publica, ordena o 
ejecuta algún acto.

en tal acepción, el concepto de autoridad se define a partir de la dispo
sición que de la fuerza pública tenga una entidad integrante del estado, ya 
sea por razones legales o de facto.24

en la evolución que ha seguido el concepto de autoridad, para efec
tos del control constitucional, el término se ha amplificado para comprender 
aquellos actos de funcionarios de organismos públicos que con fundamento 
en ley emiten actos unilaterales por los que crean, modifican o extinguen 
situaciones jurídicas que afectan la esfera legal de los gobernados.25

para los efectos del tipo que nos ocupa, es determinante la expresión 
que se consigna en la parte final de la definición legal, al señalar: "para obligar 

24 en ese tenor, se invoca la tesis aislada de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, apreciable en la foja 113 del Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, cuyos 
rubro y texto son: "autoridadeS, CoNCepto de.—Según lo ha establecido la H. Suprema Corte 
de Justicia, son autoridad todas aquellas personas que disponen de fuerza pública en virtud de 
circunstancias ya legales, ya de hecho, y que por lo mismo, están en posibilidad material de obrar 
con individuos que ejerzan actos públicos por el hecho de ser pública la fuerza de que disponen."
25 tesis aislada p. XXVii/97 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
en la página 118 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, del mes de febrero de 
1997, del tenor literal siguiente: "autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo. lo SoN 
aQuelloS FuNCioNarioS de orGaNiSmoS pÚBliCoS Que CoN FuNdameNto eN la leY 
emiteN aCtoS uNilateraleS por loS Que CreaN, modiFiCaN o eXtiNGueN Situa
CioNeS JurÍdiCaS Que aFeCtaN la eSFera leGal del GoBerNado.—este tribunal pleno 
considera que debe interrumpirse el criterio que con el número 300 aparece publicado en la 
página 519 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171988, Segunda parte, que es 
del tenor siguiente: ‘autoridadeS para eFeCtoS del JuiCio de amparo.—el término 
«autoridades» para los efectos del amparo, comprende a todas aquellas personas que disponen 
de la fuerza pública en virtud de circunstancias, ya legales, ya de hecho, y que, por lo mismo, 
estén en posibilidad material de obrar como individuos que ejerzan actos públicos, por el hecho 
de ser pública la fuerza de que disponen.’, cuyo primer precedente data de 1919, dado que la 
realidad en que se aplica ha sufrido cambios, lo que obliga a esta Suprema Corte de Justicia, 
máximo intérprete de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, a modificar sus 
criterios ajustándolos al momento actual. en efecto, las atribuciones del estado mexicano se han 
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a la autoridad a realizar o dejar de realizar un acto de cualquier naturaleza", de lo 
cual puede verse que el legislador no buscó establecer en el tipo penal un con
cepto restringido del acto que puede obtenerse mediante la coacción.

de haber tenido esa intención, el legislador no habría incluido en la 
definición legal la expresión "de cualquier naturaleza", y en ese sentido la norma 
punitiva sólo habría cubierto aquellos actos susceptibles de ser realizados por 
los entes de autoridad en el espectro ordinario de su actuación, acota dos 
por los parámetros siguientes: a) la existencia de un ente de hecho o de dere
cho que establece una relación de supra a subordinación con un particular; 
b) que esa relación tenga su nacimiento en la ley, lo que dota al ente de una 
facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser de natu ra
leza pública la fuente de esa potestad; c) que con motivo de esa relación emita 
actos unilaterales a través de los cuales cree, modifique o extinga por sí o 
ante sí, situaciones jurídicas que afecten la esfera legal del particular; y, d) que 
para emitir esos actos no requiera de acudir a los órganos judiciales ni pre
cise del consenso de la voluntad del afectado.

en cambio, la inclusión legislativa "actos de cualquier naturaleza" per
mite concluir que, por el contrario, el creador de la norma pretendió que la 
disposición gozara de una mayor dimensión de tutela, haciendo posible que 
encuadraran aquellos actos que pueden ser desplegados por las autoridades 
ya sea por razones legales o de hecho o, incluso, aquellos que si bien impli

incrementado con el curso del tiempo, y de un estado de derecho pasamos a un estado social de 
derecho con una creciente intervención de los entes públicos en diversas actividades, lo que ha 
motivado cambios constitucionales que dan paso a la llamada rectoría del estado en materia 
económica, que a su vez modificó la estructura estadual, y gestó la llamada administración 
paraestatal formada por los organismos descentralizados y las empresas de participación esta
tal, que indudablemente escapan al concepto tradicional de autoridad establecido en el criterio 
ya citado. por ello, la aplicación generalizada de éste en la actualidad conduce a la indefensión de 
los gobernados, pues estos organismos en su actuación, con independencia de la disposición 
directa que llegaren a tener o no de la fuerza pública, con fundamento en una norma legal pueden 
emitir actos unilaterales a través de los cuales crean, modifican o extinguen por sí o ante sí, 
situaciones jurídicas que afecten la esfera legal de los gobernados, sin la necesidad de acudir a 
los órganos judiciales ni del consenso de la voluntad del afectado. esto es, ejercen facultades 
decisorias que les están atribuidas en la ley y que por ende constituyen una potestad administra
tiva, cuyo ejercicio es irrenunciable y que por tanto se traducen en verdaderos actos de autori
dad al ser de naturaleza pública la fuente de tal potestad. por ello, este tribunal pleno considera 
que el criterio supracitado no puede ser aplicado actualmente en forma indiscriminada sino que 
debe atenderse a las particularidades de la especie o del acto mismo; por ello, el juzgador de 
amparo, a fin de establecer si a quien se atribuye el acto es autoridad para efectos del juicio 
de amparo, debe atender a la norma legal y examinar si lo faculta o no para tomar decisiones o 
resoluciones que afecten unilateralmente la esfera jurídica del interesado, y que deben exigirse 
mediante el uso de la fuerza pública o bien a través de otras autoridades."
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quen un rebase a la permisión legal, desde un punto de vista material, pue
dan ser realizados por los funcionarios que encarnan los órganos del estado, 
mediante el influjo o presión que produce en su voluntad un acto de amenaza 
o coacción.

V. Acción o conducta de amenaza.

la descripción típica incluye como componente del delito una con
ducta de amenaza, ya sea de privar de la vida o de hacer un daño.

la formulación típica contiene una alternatividad, porque la amenaza 
puede infligirse al rehén o a terceros, con tal de que su finalidad sea obligar a 
la autoridad a realizar o dejar de realizar un acto de cualquier naturaleza.

amenazar es dar a entender a otro con actos o palabras que se quiere 
hacer algún mal. 

de esa manera, "amenazar" es atacar el sosiego o la tranquilidad per
sonal en el normal desarrollo de la vida de las personas.

Como caracteres fundamentales de esta conducta tenemos los si
guientes:

1. Una amenaza ataca la libertad de la persona y el derecho que todos 
tienen al sosiego y la tranquilidad personal en el desarrollo normal y ordenado 
de su vida. 

2. La amenaza se configura mediante una actividad, de expresión o de 
peligro y no exige consolidar como una verdadera lesión. El hecho de que la 
lesión se produzca es indiferente, porque la amenaza se constituye solamente 
con la expresión y el peligro que ella genera. 

3. La esencia del acto amenazante es el anuncio, mediante hechos o expre
siones de que se causará a otro un mal, bien en su persona, honra o propiedad.

4. El anuncio del mal debe ser serio, real y perseverante, de tal fuerza que 
ocasione una repulsa social indudable. 

5. El mal enunciado ha de ser futuro, injusto, determinado y posible, 
dependiente exclusivamente de la voluntad del sujeto activo y originador de la 
natural intimidación en el amenazado.
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 6. La voluntad en el acto de amenaza debe ejercer presión sobre la víc
tima, atemorizándola y privándola de su tranquilidad y sosiego.26

así, es posible ver que la conducta configurativa del tipo penal que se 
examina exige la comprobación de dos conductas: la primera, atinente a la 
acción de "detener a alguien en calidad de rehén" y la segunda: "amenazar 
con privarlo de la vida o hacerle algún daño".

VI. Bienes jurídicamente protegidos. la configuración legal que se 
analiza tiene como finalidad o pretensión punitiva el proteger los siguientes 
bienes jurídicos: respecto de las personas en particular, principalmente la 
libertad deambulatoria, así como la seguridad de la vida o de la integri
dad o de la tranquilidad personal, y como cuestión aleatoria, por lo que 
toca a la autoridad, la libertad para determinar su actuación; esto es, sin 
alguna inducción o afectación por un agente externo.

VII. Sujetos de la conducta: Ha quedado explicado que no se exige 
una calidad específica en el sujeto activo. No obstante, debe decirse que en 
esta clase de delitos, existen dos sujetos pasivos: la víctima del secuestro y 
la autoridad o particular a quienes se coacciona (amenaza) para que realicen o 
dejen de realizar un acto cualquiera, de ahí que se desprenda una calidad espe
cífica en el pasivo que es la autoridad, referente necesaria de la coacción.

VIII. Resultado material: es la recepción del mensaje intimidatorio. 
esto significa que para efectos de la consumación es necesario que el men
saje sea recibido aunque la autoridad o el particular no realicen o dejen de 
realizar lo que pide el secuestrador.

por tanto, al ser delito de resultado material necesariamente debe exis
tir nexo de atribuibilidad. 

en esas condiciones, dada la integración normativa del dispositivo 
legal en estudio, es posible asumir que los elementos subjetivos específicos 
de la conducta que se analiza cumplen una función primordial en la delimi
tación del injusto que se tutela, puesto que al exigirse que exista un propó sito 
concreto consistente en que el sujeto activo dirija su actuar a detener a 
"alguien con la calidad de rehén", y otro a que "se amenace con privarlo de la 
vida" o "hacerle un daño", es incuestionable que la intención legislativa tuvo 

26 diccionario Jurídico espasa. Siglo XXi. espasa Calpe madrid. 2001. p. 472.
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como fin que aquellas otras conductas que no reúnan esa especificidad, pre
serven la entidad delictiva del tipo básico, atinente a la privación ilegal de liber
tad, pero que su punición no sea objeto de una intensificación concreta.

Con base en el marco jurídico antes expuesto, se procederá a resolver 
en el presente juicio de amparo directo.

NoVeNo.—Estudio de los conceptos de violación.

atipicidad de los hechos ocurridos el ocho de febrero de dos mil seis.

una vez establecido lo anterior, por cuestión de método, se analizarán, 
en primer lugar, los argumentos que hace valer el accionante ********** 
contra la parte conducente de la sentencia que se relaciona con los hechos 
acontecidos el ocho de febrero de dos mil seis. 

Como se explicará enseguida, los conceptos de violación que hace 
valer el quejoso son fundados. 

Se establece lo anterior, porque en efecto, como lo señala el quejoso, 
no se colman todos y cada uno de los elementos configurativos del delito de 
secuestro equiparado, consignado en el artículo 259, párrafo tercero, del 
Código penal del estado de méxico. 

• Estudio que realizó la autoridad responsable. 

para explicar lo anterior, es conveniente remitirnos a las consideracio
nes que sirvieron de apoyo a la Sala responsable para arribar a la conclu
sión de que, en el caso, se satisfacían todos y cada uno de los elementos 
integradores de esa descripción típica. 

en la parte conducente de su determinación, la Sala responsable esta
bleció como un primer hecho cierto (refiriendo a los hechos de ocho de 
febrero de dos mil seis) que la configuración del delito de secuestro equi
parado se dio en la medida que se desplegó una acción permanente res
pecto de la persona de ********** consistente en que a las once horas con 
cinco minutos, cuando viajaba a bordo del vehículo Nissan, tsuru iii, en 
compañía de ********** fue interceptado a la altura de la carretera lechería
texcoco por dos camionetas pickup y un vehículo en el que viajaban, entre 
otras personas, ********** y **********, quienes lo obligaron a descender 
de su automóvil para ser privado de su libertad y conducido a la casa ejidal 
ubicada en el municipio de San Salvador atenco, estado de méxico, lugar 
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donde se mantuvo en detención, con la calidad de rehén, para obligar al Eje
cutivo del Estado de México a que en forma inmediata liberara al señor 
**********, recluido en el Centro preventivo y de readaptación Social de 
molino de Flores, en texcoco, estado de méxico, bajo la amenaza de que, en 
caso de no acceder a dicha petición permanecería privado de su liber
tad, incluso, amenazando con "partirle la madre", pero que como la auto
ridad estatal no accedió a sus peticiones, fue hasta el diez de febrero de 
dos mil seis, aproximadamente a las diez horas con treinta minutos, que 
fue liberado. 

para tener por demostrados tales extremos, la autoridad responsable 
tomó en consideración lo siguiente: la manifestación que hizo el mencio
nado **********, tanto en su denuncia como en la ampliación de desahogo 
de pruebas, aunado a lo que declararon los testigos ********** y ********** 
en sus respectivas declaraciones.

la Sala colegiada responsable agregó que tales deposados encon
traron apoyo con la diversa actuación ministerial de traslado del personal de 
actuación e inspección ministerial en el lugar de los hechos, que fue levan
tada el diez de abril de dos mil seis, en la que se puso de manifiesto la exis
tencia de la casa ejidal de San Salvador Atenco, en Texcoco, que fue 
utilizada para retener contra su voluntad a **********, toda vez que, inclu
so, esa diligencia, no pudo concluirse debido a la hostilidad mostrada por 
los pobladores de dicha comunidad, lo que motivó el retiro del Minis
terio Público de ese lugar.

a su vez, apoyó su consideración en el contenido del videocaset con 
formato VHS rubricado como: "detención de funcionarios en San Salvador 
atenco, diversos medios", del que se desprenden algunas notas informativas 
que difundieron, entre otras, las televisoras tV azteca y televisa acerca del 
secuestro de que fue objeto el ofendido por parte de los ahora sentenciados, 
así como las fotografías a color, que el perito oficial ********** tomó respec
to de las escenas que se contienen en dicho documental; elemento de con
vicción que, desde la perspectiva de la autoridad responsable, dio cuenta a 
la opinión pública con relación a las condiciones o exigencias que los 
activos del delito fijaron a las autoridades estatales a cambio de liberar 
a **********, sin causarle daño en su integridad corporal, todo ello, 
bajo el apercibimiento de que fuera excarcelado el simpatizante de la 
organización llamado **********. 

desde la perspectiva de la Sala responsable, los elementos de convic
ción enunciados con anterioridad fueron suficientes para tener por acreditada 
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la conducta ilícita, contenida en el artículo 259, párrafo tercero, del Código 
penal del estado de méxico, en la medida que quedó demostrado que el día 
del evento, el ofendido ********** fue privado de su libertad por los ahora 
sentenciados, quienes lo retuvieron en calidad de rehén, en la casa ejidal de 
San Salvador atenco, méxico, bajo la amenaza de privarlo de la vida o causarle 
un daño, para obligar a la autoridad estatal a liberar a **********, recluido en 
el Centro preventivo de readaptación Social de molino de Flores, en texcoco, 
méxico, con motivo de la causa penal instruida en su contra, por diverso delito 
de violación en grado de tentativa. 

así, con los medios de prueba que invocó y examinó la Sala colegiada 
responsable, arribó a la determinación de que se colmaron los elementos 
objetivos, normativos y el subjetivo específico, indispensables para tener por 
acreditado el delito de secuestro equiparado.

en el examen dogmático que efectuó la Sala colegiada sobre la figura 
típica que ocupó su estudio, explicó que la descripción legal no requiere 
calidad específica para el activo del delito, porque puede serlo cualquier 
persona que prive de la libertad a otra, y así mantenerla, con la finalidad de 
que la autoridad realice o deje de realizar un acto de cualquier naturaleza.

en relación al sujeto pasivo la autoridad responsable se limitó a decir 
que es "a quien se priva de la libertad" y se le mantiene en ese estado, 
teniendo la calidad específica de "rehén", porque su libertad depende de que 
la autoridad haga algo que pretende o busca el activo. 

Según lo expresó la Sala colegiada, el pasivoofendido es la "garan
tía" de la obligación que se esté imponiendo a la autoridad; lo cual, aseguró, 
quedó demostrado en autos en la persona de **********, quien resintió el 
comportamiento ilícito de los activos, dado que se le privó de la libertad con
tra su voluntad y fue mantenido como "rehén", bajo amenazas de muerte y 
daños graves, con el objeto de obligar a la autoridad a que liberara al incul
pado **********, recluido en el Centro preventivo y de readaptación Social 
de texcoco por el delito de violación en grado de tentativa, así como para 
que se reanudaran las mesas de diálogo.

respecto del objeto material, estableció la Sala responsable, que 
quedó constituido por la corporeidad física del ofendido **********, toda 
vez que dicha persona fue quien resintió el actuar de los activos, al ser pri
vado de su libertad, impidiéndole materialmente el libre tránsito, colocando en 
peligro su vida, a grado tal, que los propios activos se vieron en la necesidad 
de proporcionarle atención médica, a cargo de un médico y una enfermera; el 
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primero de ellos, que diagnosticó que tenía presión alta, así como riesgo de 
infarto y altos niveles de glucosa, estando latente la amenaza de privarlo de la 
vida o causarle un daño grave. 

en torno al resultado y nexo de atribuibilidad, explicó que entre la 
conducta "permanente" desplegada por los activos y el resultado material 
típico, consistente en privar de la libertad al pasivo y mantenerlo como rehén, 
amenazando con privarlo de la vida o causarle un daño grave si no se lograba 
la liberación de un compañero preso y se reanudaban las mesas de diálogo, 
existió un nexo causal directo que vincula la conducta ejecutada y el resul
tado material, afectándose de esta forma el bien jurídico tutelado por la ley, 
que en la especie es la libertad y la seguridad de las personas. 

por otra parte, con relación a los elementos normativos señaló que 
la detención en calidad de rehén los tuvo por acreditados, en virtud de la 
exigencia que se formula a la autoridad, quedando la persona retenida como 
garantía de poder y a disposición, pero sobre todo, teniendo la finalidad de 
obligar a la autoridad a realizar un acto de cualquier naturaleza.

al respecto, añade que en el caso particular, ********** reunía las 
características para ser utilizado como rehén y obligar a las autoridades 
correspondientes a liberar a **********.

a su vez, con relación al diverso elemento normativo atinente a que la 
amenaza para el rehén fuera de causarle daño, señaló que el incum
plimiento de la autoridad a la que se condiciona ha de significar la posibilidad 
de causar algún daño en la persona del ofendido; daño que puede ser de 
cualquier índole, pero particularmente, en su integridad física. 

Finalmente, en lo tocante al elemento subjetivo, consistente en que 
la detención del rehén sea para que la autoridad realice un acto de cual
quier naturaleza, se tuvo por colmado, al considerar que los activos man
tuvieron latente la amenaza de privar de la vida a ********** o causarle un 
daño grave, si la autoridad no accedía a sus demandas.

para tener por satisfecho este último elemento, la Sala responsable 
tomó en consideración diversas expresiones que el declarante atribuyó tanto 
a ********** como a **********.

Según lo sintetiza la autoridad responsable, tales expresiones fueron 
las siguientes:
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**********, le dijo expresamente a **********: "**********, comuní
cate con tus jefes, porque ya sabemos que los negros están cerca y diles 
que mejor negocien, porque si no nos va a llevar la chingada a todos".

en la llamada telefónica que dijo, entablaron ********** y **********, 
el primero expresó: "Cómo estás, ya hablé con tu familia, el señor gober
nador y el secretario general de gobierno están muy al pendiente de ti, 
estate preparado porque aproximadamente a las tres de la mañana 
te pueden liberar y vamos a salir bien de todo esto".

Siendo las veintiún horas, ********** regresó a la casa ejidal y le dijo 
al ofendido: "**********, vamos a tener una reunión con otras compas, 
para decidir a qué hora te vas".

posteriormente, el propio ********** le dice: "**********, acordamos 
que no te vas a ir a las tres de la mañana, sino hasta las nueve de la 
mañana".

asimismo, siendo las diez horas, **********, a través de un micrófono 
y parado frente a los medios de comunicación y de muchos de sus segui
dores dijo: "En vista de que no habían llegado los comisionados de 
gobernación para recibir al señor **********, formaremos una comi
sión para llevarlo a las instalaciones de la Subsecretaría de gobierno 
en Texcoco".

una vez ante ********** (coordinador de Gobernación Zona oriente), 
ya en el interior de la Subsecretaría de Gobernación, ********** le dijo al 
funcionario: "Te entrego al señor ********** sin daños físicos."

la Sala responsable, luego de hacer referencia concreta a las expresio
nes antes enunciadas, las adminiculó con la diversa rendida por **********, 
en el sentido siguiente: "… le manifiesto que los líderes que estuvieron al 
frente de esta negociación lo fueron el señor ********** y **********, 
que en relación al punto número tres, las exigencias que pedían dichos 
líderes para dejar en libertad al señor **********, era en primer término 
la libertad inmediata del señor **********, quien se encuentra actual
mente procesado por el delito de violación en grado de tentativa, reclui
do en el Centro Preventivo de Molino de las Flores en Texcoco, México, 
y reanudar las mesas de diálogo, ya que de no ser así, manifestaron 
que matarían al señor **********". 

a partir de lo anterior, la autoridad responsable llegó a la conclusión 
de que los sentenciados, efectivamente, obligaron a la autoridad a realizar un 
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acto de cualquier naturaleza, en este caso, de índole gubernamental admi
nistrativa, consistente en la reanudación de las mesas de diálogo, todo ello, 
debido a la privación de la libertad en que se encontraba el servidor público 
**********, a quien un grupo de simpatizantes tenían bajo resguardo, en 
calidad de rehén y bajo la amenaza de privarlo de la vida si la autoridad 
no accedía a sus peticiones. 

• No acreditamiento de la conducta de amenaza componente del 
tipo penal. 

para explicar en qué radica la inconsistencia en la valoración que efec
tuó la Sala colegiada responsable es necesario mencionar lo siguiente:

la autoridad responsable desatendió que aunque los anteriores testimo
nios son idóneos en su caso, para demostrar que en la especie, se actualiza
ron actos de intercepción, detención, privación de libertad y entrega, respecto de 
la persona de **********, pero lo cierto es que no tienen el alcance demos
trativo para probar que en efecto se haya configurado el delito de secuestro 
equiparado previsto por el artículo 259, párrafo tercero, del Código penal del 
estado de méxico, en tanto no se surte el elemento amenazar con privar 
de la vida o causar algún daño, ya sea al rehén o a terceras personas, 
para obligar a la autoridad a que realice o deje de realizar algún acto de 
cualquier naturaleza.

para justificar la disertación anterior, se estima conveniente referir
nos sucesivamente a los medios de prueba en que la autoridad responsable 
soportó su decisión.

• declaración del ofendido **********. 

en efecto, en la declaración ministerial que rindió **********, señaló 
lo siguiente:

"... que el día miércoles ocho de febrero de dos mil seis, siendo aproxi
madamente las diez con diez minutos de la mañana, el de la voz salió de su 
domicilio que se ubica en la calle de **********, a bordo de un vehículo 
automotor de la marca **********, sin recordar sus placas de circulación, 
propiedad del Gobierno del estado de méxico, para dirigirse a su trabajo que lo 
es en la dirección General de Gobierno, en región de texcoco de mora estado 
de méxico, cuyas oficinas se ubican precisamente en la calle de **********, en 
las que se desempeña justamente como director general de Gobierno, que para 
esto, a bordo del citado vehículo tomó la carretera lechería a texcoco, hasta 
la altura del puente peatonal del municipio de San Salvador atenco, estado 
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de méxico, ya que en dicho lugar recogió a una persona, compañero de su 
trabajo que se llama ********** sin saber el segundo apellido, quien se desem
peña como investigador sociopolítico, de la misma dirección General de 
Gobernación que el emitente desempeña, y a partir de dicho lugar ya iban 
los dos en el vehículo, y que apenas habían avanzado unos quinientos metros 
sobre la misma carretera de lechería texcoco, y siendo aproximadamente las 
once horas con cinco minutos, fueron interceptados por tres vehículos auto
motor de los cuales recuerda que eran dos camionetas **********, sin saber 
mas características y un vehículo Sedan, sin saber y recordar sus caracterís
ticas, ahora bien de las camionetas recuerda que una de ellas le cerró el paso 
por su costado izquierdo, mientras que la otra por el lado derecho, hasta 
taparle la parte frontal del vehículo que conducía, al momento de que el auto
móvil Sedan se paraba en la parte posterior, es decir, que las tres unidades le 
cierran completamente su marcha impidiéndole en contra de su voluntad 
que continuara la misma, ante esta situación lógicamente el vehículo que 
conducía el de la voz queda parado, y es en este momento cuando bajan de 
los tres vehículos aproximadamente doce personas, de los cuales inmediata
mente y a simple vista reconoce a la señora ********** y al señor **********, 
quienes se acercan a su vehículo por el costado derecho, y además sus 
gentes le rodean su vehículo, refiriéndole **********, ‘Que se lo van a llevar 
al municipio de San Salvador atenco estado de méxico’, contestándoles el 
emitente que por qué, ya que él iba hacia su trabajo y no tenía nada que ir a hacer 
a dicho lugar, sin embargo la misma **********, le dicen: ‘pues ahora nos 
vamos a huevo’ dicha expresión incita a sus mismas gentes que los acompa
ñan, los cuales comienzan a gritar llévenlos, llévenlos porque les vamos a 
partir su madre, siendo en este momento que el señor ********** se pasa al 
costado derecho y le abre la puerta a su acompañante que es ********** 
quien al ver a todas las gentes y la intimidación que les causaban baja del 
vehículo **********, siendo que en este momento las gentes lo apartan y se 
lo llevan hacia las camionetas, mientras que al de la voz otras de las gentes 
intentan abrirle la puerta de su lado izquierdo, la cual no pudieron abrir ya 
que tenía el seguro, pero como ********** se sube al interior por el costado 
derecho, y se sienta en el asiento del copiloto, y le dice te llevas tu coche tú 
mismo y no nos obligues a lastimarte, por lo que el de la voz da marcha 
al tsuru que conducía en reversa ante el temor de sufrir alguna situación aún 
más grave de lo que ya lo era, llevando a bordo al señor **********, quien le 
ordenaba que diera marcha hacia San Salvador atenco, pero ahí el de la voz 
alcanza a ver que en una de las camionetas sube la señora ********** y ya 
iba a bordo su compañero **********, de quien debe decir y aclarar que 
en todo momento en lugar de mostrar preocupación por el acto, se mostraba 
muy tranquilo, como si con su conducta concediera un hecho ya preesta
blecido, es decir que piensa que esta persona **********, pudo haber estado 
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de acuerdo en el hecho, ya que además cuando circulan y cuando aca baba de 
pasar por él, es cuando los interceptan, lo que deja ver casualidad en el mismo 
acto, ante la presión del grupo de gentes comandados por **********, el de 
la voz da marcha a su vehículo como ya se dijo, por la misma carretera ya refe
rida, con rumbo a San Salvador atenco, esto en medio de los tres vehículos, 
es decir que una camioneta y el Sedán lo cuidaban enfrente y otra en la parte 
trasera, para que no se diera a la fuga, además de que para ese entonces le 
era imposible por la misma vigilancia que ejercía el señor **********, al ir sen
tado a su lado derecho, y que así avanzan un medio kilómetro aproximada
mente y llegan a lo que es la cabecera municipal de San Salvador atenco, en 
donde lo bajan en lo que es la casa ejidal y el auditorio **********, a donde 
el señor **********, y sus gentes le ordenan al emitente que descienda de su 
vehículo, percatándose en este momento que ya las gentes portaban mache
tes, palos y piedras, por lo que baja y así camina entre ellos, quienes en contra 
de su voluntad lo van llevando a las instalaciones de la casa ejidal, justamente 
en el primer nivel a donde lo sientan en una silla, y la gente que estaba ahí y 
los otros que lo interceptaron que serían aproximadamente cuarenta per
sonas, comienzan a gritar consignas en contra del Gobierno del estado de 
méxico, tales como: el pueblo unido jamás será vencido, no somos uno no 
somos cien, pinche gobierno cuéntanos bien, pinche gobierno corrupto, y 
que si Zapata viviera ya los hubiera chingado, etc., deseando aclarar que 
en el trayecto de la intercepción a las oficinas de atenco, pudo comunicarse 
a través de su radio Nextel del Gobierno del estado de méxico, con su jefe 
de departamento **********, y comentarle lo que le estaba pasando, tan es 
así que esta persona fue quien originalmente denunció estos hechos, y reto
mando el momento en el que estaba dentro de la casa ejidal, la señora 
**********, le quita su radio Nextel, propiedad del Gobierno del estado de 
méxico, y su teléfono celular de su propiedad y del cual recuerda que es de la 
marca Nokia tipo rígido, de color gris, digital, con número **********, lleván
doselos y así dejarlo completamente incomunicado, posteriormente si debe 
dejar bien claro que en todo momento en la casa ejidal lo cuidan un grupo de 
varias personas, quienes siempre en el suelo hacían el acto como de afilar 
sus machetes, provocando con ello un hecho intimidatorio hacia su persona, 
que de manera particular lo era con el fin de restringirle su libertad, hasta que 
alrededor de las catorce horas con treinta minutos, de ese mismo día, miérco
les ocho de febrero de dos mil seis, una de las tantas personas le ofrece 
comida la cual él rechazó por cuidado hacia su persona, y únicamente les 
aceptó agua, para después mencionar que la demás gente que estaba en la 
parte de abajo seguía gritando consignas en contra del Gobierno del estado 
de méxico, y amenazando de que quien cayera en sus manos los iban a matar, 
y que para este momento ********** y **********, se habían retirado y el de 
la voz era custodiado por sus gentes, así transcurre el tiempo, y recuerda que 
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serían como las veinte horas con treinta minutos, del mismo día miércoles 
ocho de febrero del año en curso, cuando llega a la casa ejidal y justamente 
a donde estaba el de la voz, la señora **********, quien lo saca de ese lugar 
diciéndole ‘bájate porque los medios de comunicación quieren verte’, por 
lo que el de la voz desciende a la planta baja de la casa ejidal a donde observa 
que a un costado del auditorio están varios periodistas de tV azteca, televisa, 
y otros, sin poder precisar bien, por la misma situación de angustia y pánico 
que estaba viviendo, que ya al estar frente a ellos le comienzan a hacer varias 
preguntas de ‘cómo está, que si ha sido agredido etc.’, diciéndoles que nunca 
fue agredido ni física ni verbalmente, sin recordar que más les haya dicho, 
ya que por las mismas horas que llevaba privado de su libertad y que su 
misma familia se fuera enterar le ocasionaba mucha angustia, es decir que 
permaneció unos cuatro minutos con los periodistas, para después nueva
mente ser llevado al primer nivel de la casa ejidal, y que a eso de las doce 
horas de la noche o cero horas del mismo día miércoles ocho de febrero del 
actual, llegó un médico con una enfermera que no sabe sus nombres pero 
que fueron llevados por el grupo de personas, lo revisaron en su integridad 
física, y le detectaron que su presión arterial estaba altísima, y le dieron unas 
pastillas para bajarla un poco, las cuales si tomó por conveniencia de evitar 
un daño mayor, ya que el propio médico le comentó que estaba propenso a 
sufrir un infarto, y que en los primeros minutos del día jueves nueve de febre
ro de dos mil seis recuerda que la misma persona que desde un principio 
estuvo con él y que era del sexo femenino le insiste que coma algo, y así le 
acepta una torta y un refresco, alimentos que compartió con las perso nas que 
lo cuidaban, con la finalidad de que la tensión que se sentía en ese momento 
en la casa ejidal, se aminorara, siendo que dichos sujetos aceptaron compar
tir los alimentos y una vez que terminamos de comer la persona del sexo 
femenino me dijo ya descanse, siendo que momentos antes otros de los suje
tos habían acomodado cuatro sillas sobre las cuales pusieron una tabla de 
triplay y sobre éste un colchón pequeño como de cuna, por lo que accedió a 
dicha petición recostándose sobre dicha tabla, cubriéndose con una cobija 
que le había proporcionado dicha persona, quedándose en dicho lugar recos
tado hasta aproximadamente las seis de la mañana, momento en el cual, 
llegó hasta dicho lugar una persona del sexo femenino, misma que le pidió 
que se levantara para que le tomara su presión, a lo cual accede y dicha 
persona también toma una muestra de sangre de su dedo índice derecho con 
un aparato, y una vez que tomó dicha muestra de sangre le informa al emi
tente que tiene ciento cuarenta y siete puntos de glucosa, por lo que le pre
guntó si era diabético, respondiéndole el emitente que no, siendo que en 
ese momento no le dieron medicamento alguno, retirándose del lugar dicha 
persona, enseguida el emitente se recuesta nuevamente y siendo aproxima
damente las siete horas con quince minutos el emitente se levantó, debido 
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a que la señora ********** le indicó que tenía que estar listo para que bajara a 
atender a los medios de comunicación, enseguida el emitente desciende a la 
planta baja a atender a los reporteros de los medios de comunicación de entre 
los cuales recuerdo tV azteca, televisa y otros, y siendo que momentos antes 
de dar inicio a la entrevista el señor ********** reafirmó a los medios ‘pido la 
liberación de **********, por la liberación del director general de Gobierno’ 
haciendo esta referencia hacia el emitente, aclarando que **********, es un 
ejidatario de San Salvador atenco, y quien en el año de dos mil tres a dos mil 
cuatro, se encontraba como probable responsable del delito de los cometidos 
por fraccionadores, y misma persona que dos días antes de que contra mi 
voluntad me llevaran a San Salvador atenco y lo tuvieran en el interior de la 
casa ejidal, había sido recluido al reclusorio de molino de Flores, el cual se 
ubica en el municipio de texcoco de mora, por el delito de violación en grado 
de tentativa, y mismo sujeto que en la actualidad sigue recluido en dicho 
lugar, siendo ese el momento en el que se entera de la pretensión de los diri
gentes del **********, de entre los cuales destacan **********, **********, 
**********, **********, ********** de entre otras personas que por el 
momento no recuerdo sus nombres, enseguida comienza la entrevista reali
zándose un enlace televisión con el reportero **********, quien le preguntó: 
‘Como se sentía al ser tratado en el mismo nivel que un preso’, a lo cual el 
emitente le respondió ‘mire **********, esto se puede ver desde varios pun
tos de vista, los integrantes del frente creen que lo que están haciendo es 
justo, los Jueces están actuando de acuerdo a la legalidad, sería importante 
que nuestros legisladores trabajaran para hacer converger en un punto lo legal 
y lo justo’, continuando con otras preguntas de las cuales no recuerdo, acla
rando que dicha entrevista duro aproximadamente tres minutos, posterior a 
ello la gente que me custodiaba en la casa ejidal le piden al emitente que 
regrese al lugar en que se encontraba, y al dar aproximadamente las nueve 
horas con treinta minutos llegó hasta dicho lugar el señor **********, acom
pañado de personas del sexo femenino y masculino los cuales llevaban entre 
sus manos machetes y mismos que eran aproximadamente dieciséis perso
nas, dicho sujeto quien en presencia de las personas que custodiaban al emi
tente le preguntó ‘**********, cómo estás se que te vino a ver un médico, 
espero que las negociaciones puedan rendir los frutos necesarios para que 
suelten a nuestro compañero y tú te vayas a tu casa’, además de pregun
tarle si ya había desayunado, a lo que el emitente le respondió que no, por lo 
que enseguida pide a las personas que lo custodiaban, que fueran a comprar
le un coctel de frutas y leche, momento en que se retira de la casa ejidal, ense
guida, un grupo de personas que se encontraban en la parte baja del inmueble 
de referencia comienzan a gritar ‘ya pártanle la madre’, continuando lanzando 
consignas en contra del Gobierno del estado, y siendo aproximadamente las 
nueve horas con cuarenta minutos, llegó la persona del sexo femenino quien 
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desde un inició lo cuidó diciéndole: ‘Coma, coma, todo va a estar bien’, por lo 
que el emitente se acercó a una mesa de la cual sólo recuerda que era rectan
gular con espacio para aproximadamente diez personas, sin recordar más 
características, y en la que se encontraban sentadas en sillas de plástico de 
color blanco, al parecer siete personas de las que seis eran del sexo femenino 
preparando alimentos, por lo que les dijo que si se podía sentar con ellos, 
para que compartieran la fruta, lo que causó que entre dichas personas inter
cambiaran miradas, aceptando compartir la fruta y leche, posteriormente y 
debido a que me sentía muy temeroso comencé a caminar dentro de la casa 
ejidal la cual tiene un espacio de aproximadamente ocho metros cuadrados y 
siendo aproximadamente las doce horas del día dos sujetos del sexo mascu
lino quienes portaban machetes le dicen: ‘Ya no puedes caminar por toda 
estancia, porque te están filmando los medios’, procediendo el emitente a 
preguntarles que en donde si podía seguir caminando, señalándole un espacio 
de aproximadamente tres metros de largo por dos metros de ancho, en donde 
el emitente comenzó a caminar hasta a las quince horas aproximadamente, 
momento en el que se reúnen en la casa ejidal aproximadamente veintidós 
personas, aclarando que durante todo el tiempo entraban y salían de dicho 
lugar varias personas, y dichas personas que se sentaron a la mesa en sillas 
de plástico de color blanco, comenzando a comer, momento en el que se 
acercó a mí la persona del sexo femenino que en todo momento lo cuidaba 
al emitente, diciéndole ‘venga a comer’, contestando en ese momento un 
sujeto del sexo masculino ‘estos cabrones no comen de esto’, por lo que el 
emitente le contestó ‘Yo también soy gente de pueblo como ustedes’ y se acercó 
a comer, y siendo aproximadamente las cuatro de la tarde llegó a dicho lugar 
el señor **********, ********** y **********, dirigiéndose hacia el emitente 
********** mismo que le dijo ‘tu pinche gobernador, no afloja de seguro 
quiere que te partan la madre, ya te dejaron sólo’, contestándole el emitente 
‘ni va a aflojar’, por lo que ********** le dice ‘pues haber, hasta cuando te vas’, 
mientras que el emitente le refirió: ‘hasta que sea necesario’, posterior a esto, 
dichos sujetos se retiraron del lugar, y al haber transcurrido unos minutos de 
que salieran del lugar dichos sujetos, personas que se encontraban en la plan
ta baja de la casa ejidal comenzaron a lanzar cohetones, a la par que expresa
ban consignas contra el Gobierno del estado de méxico, siendo iguales a las ya 
referidas, y siendo aproximadamente las cinco horas con treinta minutos de 
la tarde, llega a la casa ejidal ********** mismo que llevaba el radio Nextel 
del emitente y una vez que se acerca a él, le entrega su radio Nextel en sus 
manos diciéndole ‘********** comunícate con tus jefes, porque ya sabemos 
que los negros están cerca y diles que mejor negocien, porque si no, nos va a 
llevar la chingada a todos’, a lo que el emitente le responde ‘el gobernador no 
va a negociar y además aunque pudiera comunicarme mi radio ya no tiene 
pila’, cosa que molestó a ********** y le dice al emitente ‘no nos vamos a 
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dejar intimidar por los pinches negros y vamos a defender nuestra posición, 
aunque nos lleve la chingada’, momento en el que le arrebata de las manos 
al emitente dicho radio de comunicación Nextel, y se retira del lugar, acla
rando que la expresión de los pinches negros, se refiere a los policías estata
les, y siendo aproximadamente las veinte horas nuevamente llega al lugar de 
referencia el señor ********** con un teléfono celular, el cual le entrega al 
emitente, diciéndole ‘te habla **********’, quien es el subsecretario de Gober
nación en la Zona oriente del estado de méxico, por lo que el emitente toma 
la llamada, siendo que el ********** le preguntó ‘cómo estás, ya hablé con tu 
familia, el señor gobernador y el secretario general de Gobierno están muy 
al pendiente de tí, estate preparado porque aproximadamente a las tres de la 
mañana te pueden liberar y vamos a salir bien de todo esto’, a lo que el emi
tente contestó ‘está bien, y si ves al señor gobernador y al director general de 
Gobernación diles que les agradezco todas sus atenciones’, momento en el 
que colgó el teléfono y se lo entregó a **********, quien se retira del lugar, 
por lo que el emitente se sienta sobre la supuesta cama en donde permanece, 
hasta aproximadamente las veintiuna horas, siendo en ese momento que 
regresa a la casa ejidal **********, quien le dice al emitente ‘**********, 
vamos a tener una reunión con otros compas, para decidir a que hora te vas’, 
y enseguida se retira del lugar, y siendo aproximadamente las veintiuna 
horas con cuarenta minutos regresó a dicho lugar ********** en compañía 
de **********, y otra persona del sexo femenino, además de **********, 
**********, así como de un sujeto al que sólo llamaban ‘**********’ y nueve 
personas más del sexo masculino, siendo que todos estos sujetos se sientan 
en sillas de plástico de color blanco las cuales se encontraban apiladas, y se 
acomodan en forma de círculo, comenzando a platicar, quedando dichas 
personas sentados a una distancia de aproximadamente seis metros del emi
tente, quien seguía sentado en la supuesta cama, comenzando dichas perso
nas a platicar, pero como lo hacían en voz muy baja, el emitente sólo escuchaba 
murmullos sin poder precisar el diálogo, siendo que dicha reunión y charla 
duró aproximadamente treinta minutos, y siendo aproximadamente las veinti
dós horas con treinta minutos, dichas personas se comienzan a retirar del 
lugar, momento en el que se acerca al emitente el señor ********** dicién
dole ‘**********, acordamos que no te vas a ir a las tres de la mañana, sino 
hasta las nueve de la mañana’, a lo que el emitente sólo le responde ‘está 
bien’, enseguida **********, **********, ********** y ocho personas más, 
comienzan a poner colchonetas de las que el emitente no se percató de donde 
las sacaron, quedándose a dormir en el lugar referido, durante toda la noche, 
y siendo aproximadamente las seis de la mañana del día diez de febrero del 
año en curso, se levantó el emitente percatándose que en ese momento 
**********, ********** y ********** se retiraron del lugar, siendo que para 
las nueve de la mañana regresó ********** quien le dijo al emitente ‘**********, 
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estamos esperando que vengan por tí, pero necesitamos que quiten a los 
pinches negros’, a lo cual el emitente no respondió, retirándose ********** del 
lugar, y al ser aproximadamente las diez horas con quince minutos llegaron 
al lugar ********** y ********** quienes le piden al emitente que baje a la 
explanada y una vez en ese lugar el emitente escucha a ********** quien a 
través de un micrófono y parado frente a los medios de comunicación y de 
muchos de sus seguidores, decía ‘en vista de que no habían llegado los comi
sionados de Gobernación para recibir al señor **********, formaremos una 
comisión para llevarlo a las instalaciones de la Subsecretaría de Gobierno en 
texcoco’, enseguida ********** le dijo al emitente ‘aquí están tus llaves y 
vámonos’, por lo que el emitente tomó dichas llaves y aborda el vehículo tipo 
tsuru, propiedad del Gobierno del estado, al cual también subieron cuatro 
personas más entre estos **********, siendo que los otros tres no los conoce, 
y como el emitente se subió en el lugar del conductor puso en marcha dicho 
vehículo, mientras ********** se sentó en el lugar del copiloto y los tres 
sujetos restantes se subieron en el asiento trasero, y en medio de una cara
vana de seis vehículos, siendo tres vehículos de los cuales no recuerda sus 
marcas ni características delante del vehículo que el emitente conducía y 
tres vehículos detrás de su vehículo, comenzaron la marcha dirigiéndose a las 
insta laciones de las oficinas de la Subsecretaría de Gobernación en texcoco, 
y una vez que llegaron a dicho lugar, siendo aproximadamente diez horas con 
treinta minutos del día antes citado, o sea el viernes, diez de febrero del año 
en curso el emitente y sus acompañantes descienden del vehículo tsuru en 
que viajaban, siendo en ese momento que ********** se encontraba en la 
puerta de acceso a dicho edificio esperando al emitente, y una vez que el emi
tente llegó hasta dicho lugar, el señor ********** quien es el coordinador de 
Gobernación Zona oriente, se acercaba hacia el emitente e **********, 
enseguida y a una distancia de aproximadamente tres metros, siendo ya en el 
interior de la Subsecretaría de Gobernación ********** le dice a ********** 
‘te entrego al señor ********** sin daños físicos’, retirándose del lugar 
********** en compañía de la caravana de vehículos, momento en que el emi
tente se quedó en dichas instalaciones ..."

la declaración de ********** cuenta con eficacia probatoria en razón 
de que las diversas diligencias en que intervino fueron llevadas a cabo en 
términos de lo dispuesto en la sección segunda, del capítulo V del Código de 
procedimientos penales para el estado de méxico.

No obstante, lo declarado por la citada persona carece del alcance para 
demostrar, en la especie, el acto de amenaza de privar de la vida o causar 
un daño al rehén o a algún tercero, para obligar a que la autoridad realizara o 
dejara de realizar un acto de cualquier naturaleza. 
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de su declaración es posible desprender que el señor ********** en el 
contexto de su declaración afirma haber sido interceptado, retenido y liberado 
por sus captores. Con relación a la intercepción de que fue objeto, es explícito 
al señalar que fueron varias las personas quienes participaron en el acto de 
su detención; refiere a su vez, que quienes lo capturaron evidenciaron con 
algunas frases, la constricción que desplegaron sobre su persona, al excla
mar: "pues ahora nos vamos a huevo", "llévenlos, llévenlos porque les vamos a 
partir su madre"; incluso, atribuye a su acompañante, de nombre ********** 
haber asumido una actitud extraña, como si "concediera un hecho ya preesta
blecido", y narra la forma como lo presionaron para que él mismo condujera 
el automóvil que lo llevó a la casa ejidal, en medio de tres automóviles en los 
cuales viajaban sus aprehensores, para finalmente arribar a la casa ejidal 
donde se continuó su detención por casi cuarenta y ocho horas. 

también, señala con precisión que las aproximadamente cuarenta per
sonas que lo detuvieron no dejaron de gritar consignas contra el gobierno, y 
detalla que durante el trayecto le fue permitido entablar comunicación vía 
radio Nextel, con el jefe de departamento **********, pero que, posterior
mente, fue dejado en estado de total incomunicación. 

luego, narra los hechos que vivió en el interior de la casa ejidal donde 
estuvo detenido, la permisión que le dieron en su momento para presentarse 
ante los medios de comunicación (tV azteca, televisa y otros), las atenciones 
médicas que le fueron proporcionadas, los elementos que le fueron provistos 
para su descanso, la forma y particularidades de cómo él percibió el desarro
llo de las negociaciones para su liberación y, finalmente, los acontecimientos 
que ocurrieron en los momentos que precedieron a su entrega, a salvo, en las 
instalaciones del Gobierno estatal. 

Sin duda, la narrativa que elabora deviene suficiente para evidenciar el 
acto de intercepción, privación de la libertad y detención y su posterior libe
ración, sin embargo, lo cierto es que esos datos no son útiles para arribar a la 
conclusión de que en efecto alguien haya amenazado con privar de la vida o 
hacer algún daño al rehén o a algún tercero para obligar a la autoridad a rea
lizar un acto de cualquier naturaleza.

Como se ha expresado en la parte dogmática de la presente ejecutoria, 
la acción o conducta de amenazar se realiza mediante cualquier manifesta
ción ya sea expresa o tácita que permita dar a entender a otro que se quiere 
hacer algún mal.

así, el componente sustancial de la amenaza exige que se alcance el 
efecto intimidatorio capaz de producir el desasosiego o intranquilidad en la per
sona del pasivo.
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en especial, en esta clase de delitos, el acto de amenaza o coacción 
debe revelar un efecto intimidatorio, pero además, trascender al ámbito de la 
autoridad, que debe resentir con el acto ejercido sobre el rehén una presión 
o intimidación para conducirse en un determinado sentido y, de ese modo, 
desviar el correcto funcionamiento institucional del estado. 

de ese modo, el ente de autoridad debe ser obligado para realizar o dejar 
de realizar un acto de cualquier naturaleza, pero se reitera, que debe existir un 
vínculo inequívoco entre el acto de amenaza desplegado por el sujeto activo y 
el efecto intimidatorio que se produzca en el ámbito de la autoridad, porque 
sólo ante la existencia de esa relación, es posible estimar que se actualiza la 
figura delictiva cualificada, en el caso, la hipótesis legal prevista por el artículo 
259, párrafo tercero, del Código penal del estado de méxico. 

en esas condiciones, de lo que narra expresamente el señor **********, 
es posible llegar a la conclusión que, desde su perspectiva, los agentes acti
vos del delito llevaron a cabo en su persona un verdadero acto de intercep
ción, puesto que, como lo explica, el día que sucedieron los acontecimientos, 
él transitaba en compañía de otra persona, de nombre ********** sobre la 
carretera lecheríatexcoco, en dirección de su trabajo cuando a la altura del 
puente peatonal del municipio de San Salvador atenco, estado de méxico, 
aproximadamente unos quinientos metros adelante, fueron "intercepta
dos" por tres vehículos automotor, que les cerraron el paso por el lado 
izquierdo, hasta tapar la parte frontal del vehículo que conducía, luego, 
rodearon su vehículo y le expresaron categóricamente que se "lo van a 
llevar al Municipio de San Salvador Atenco, Estado de México".

Su declaración apunta a que las personas que asegura "lo intercep
taron", desplegaron un actuar consistente en privarlo de su libertad, toda 
vez que condujeron su conducta para limitar o restringir su ámbito de loco
moción, porque luego de rodear su vehículo, dos de las personas que reali
zaron la intercepción, le dijeron que lo llevarían al Municipio de San Salvador 
Atenco, y aunque él dijo haberles contestado que no tenía nada que hacer en 
ese lugar, le dijeron: "… pues ahora nos vamos a huevo" y enseguida, el señor 
********** y otra persona subieron a la unidad y lo hicieron conducir, bajo 
presión de las gentes que comandaban, con rumbo a San Salvador atenco, 
en vez de permitir al ofendido continuar con dirección a su trabajo (que 
como sostuvo es la dirección General de Gobierno en región de texcoco de 
mora, estado de méxico), la cual se ubica precisamente en la **********, y 
que era el sitio, según señala, a donde originalmente se dirigía. 

la privación de libertad de que fue objeto, según sus declaraciones, se 
prolongó en la medida que, contra su voluntad, pero bajo la conducción que 
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él mismo realizó de su vehículo, fue llevado a las instalaciones de la casa eji
dal, en la cual lo mantuvieron aproximadamente cuarenta y siete horas y 
media para después liberarlo y entregarlo, a salvo, a la autoridad, lo cual pone 
de relieve que, en efecto, el sujeto activo, según afirmado, fue capturado y 
privado de su libertad por un lapso concreto.

empero, contrario a lo que explica la autoridad responsable, su decla
ración no evidencia que se haya actualizado el elemento constitutivo del tipo, 
relativo a que se amenace con privar de la vida o causar un daño al rehén o a 
terceras personas, para obligar a que la autoridad realice o deje de realizar un 
acto de cualquier naturaleza.

Cabe señalar que el propio declarante señala que cuando dos de las 
personas que lo interceptaron abordaron el automóvil tsuru que conducía, le 
dijeron: "Te llevas tu coche tú mismo y no nos obligues a lastimarte".

la expresión que atribuye a las citadas personas, aun cuando en sí 
misma, conlleva un sentido intimidatorio o amenazante; en el contexto de los 
acontecimientos, no puede tener por satisfecho el elemento del delito atinente 
a que se amenace de la vida o de hacer algún daño al rehén para conseguir que 
la autoridad realice o deje de realizar un acto de cualquier naturaleza.

Se señala lo anterior, porque dicha expresión fue utilizada precisamen
te al momento de que esas dos personas abordaron el auto y si bien mediante 
ella se conminó al ofendido para que condujera el automóvil, lo cierto es que 
tal sometimiento sólo pudo tener por objeto, en ese momento, compelerlo para 
que diera marcha al vehículo y para que se dirigiera a San Salvador atenco, 
contra su voluntad, pero no es posible derivar o inferir de tal afirmación, que 
tuviera el alcance de amenazarlo de privarlo de la vida o hacerle algún daño, 
pero menos aún que esos actos pudieran llevar un efecto conminatorio a la 
autoridad, como lo exige la descripción legal. 

No debe olvidarse que, como se explicó en la parte dogmática de la pre
sente ejecutoria, el elemento intimidatorio debe estar dirigido precisamente a 
alcanzar un objetivo específico, como lo es obligar a la autoridad a que realice 
o deje de realizar un acto de cualquier naturaleza; de ahí que, en la especie, 
se reitera, la expresión que se utilizó no puede surtir las exigencias previstas 
por la descripción legal. 

también, es de considerar que el declarante afirma que entre la gente 
que intervino en su captura y en su posterior detención, escuchó diversas 
consignas contra el gobierno e, incluso, algunas de ellas, asegura, llegaron a 
expresar: "ya pártanle la madre".
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tales expresiones de ningún modo pueden ser determinantes para que, 
en el caso, se tenga por actualizado el elemento del delito a que se alude, pues 
como se desprende de su narración, respecto de esas imprecaciones, no 
existe dato que demuestre que hubiesen provenido precisamente de las per
sonas quienes habían llevado a cabo su captura y lo mantenían privado de su 
libertad; más bien, de las constancias de autos se observa que fueron expre
sadas por la multitud que presenciaba los acontecimientos, y que, según la 
individual posición que tenía en el conflicto, aclamaba a los captores que 
se infligiera un daño a **********, pero de ningún modo, tales exclamacio
nes "indeterminadas en cuanto a su autor", pueden evidenciar en forma 
fehaciente, que hayan tenido por objeto intimidar al ofendido y menos aún, 
obligar a la autoridad para que realizara un acto de cualquier naturaleza, 
pues al no poder definirse quién las exteriorizó, no es posible preconcebir 
que el autor hubiese pretendido efectuar un acto de constricción a algún ente 
de autoridad, con lo que es innegable que no pueden constituir el elemento 
típico que se analiza. 

Contrariamente a lo razonado por la autoridad responsable, no debe 
pasar desapercibido que de la propia declaración del denunciante pueden 
desprenderse algunos otros aspectos que desvirtúan el elemento intimidato
rio en la conducta desplegada por los captores.

Según el declarante, durante el lapso que estuvo retenido en la casa 
ejidal, le fueron provistos los elementos necesarios para satisfacer sus nece
sidades elementales de alimentación y descanso; incluso, narra haber sido 
asistido por un médico y una enfermera, quienes revisaron su estado físico, 
tomando su presión y obteniendo muestras de sangre para calcular los nive
les que tenía su glucosa. asimismo, en forma muy particular, el declarante 
destaca la presencia de una persona del sexo femenino que estuvo con él en 
muchos momentos de su retención y que, recurrentemente, le aconsejaba 
que comiera y que descansara, reiterándole que todo saldría bien. 

también, se aprecia que en el contexto de su detención, en diversos 
momentos, ********** y otras personas estuvieron al pendiente del estado 
en que se encontraba, permitiéndole, inclusive, en algún momento, interac
tuar con los medios de comunicación que se presentaron en el lugar, como 
se constata con la interlocución que pudo tener con el periodista ********** 
(en la transmisión de televisión correspondiente) y, de la cual, el propio 
ofendido refiere haber expresado que no había sido agredido ni física ni 
verbalmente.

así, no resulta posible deducir alguna intención objetiva de amenazar 
al rehén o a terceras personas con privarlo de la vida o hacerle algún daño, 



811SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

para obligar a la autoridad a realizar o dejar de realizar un acto de cualquier 
naturaleza, sobre todo, porque no se evidencia un acto conminatorio a la 
autoridad, en tanto que al no existir un acto de amenaza en los citados hechos, 
no puede inferirse que su proceder fuera a constreñir a autoridad alguna. 

pero en forma más contundente, se advierten las diversas expresiones 
que atribuye el ofendido a **********, en algunas de las ocasiones que acu
dió a la casa ejidal, entre las que destaca la siguiente: "**********, cómo estás, 
sé que te vino a ver un médico, espero que las negociaciones puedan rendir los 
frutos necesarios para que suelten a nuestro compañero y tú te vayas a tu casa". 

Como puede desprenderse de tal afirmación, es innegable que los 
sujetos activos aludían a que se llevaban a cabo actos de negociación respecto 
de la liberación del señor ********** a cambio de la de uno de sus compañe
ros, sin embargo, no es posible derivar de ello que la integridad de aquél 
estuviera condicionada a la liberación que efectuara el gobierno del señor 
**********.

en otro momento, asegura el ofendido, que el señor **********, acom
pañado de ********** y **********, expresaron lo siguiente: "Tu pinche gober
nador no afloja de seguro quiere que te partan la madre, ya te dejaron solo", 
contestando el declarante: "Ni van a aflojar", a lo que ********** le dijo: "Pues 
haber hasta cuándo te vas", diciendo **********: "Hasta que sea necesario".

tal expresión, aunque parece estar dirigida a esbozar lo que podría ser 
la condicionante para su liberación, al señalar: "Seguro quiere que te partan la 
madre", no puede ser examinada en forma descontextualizada de otras aseve
raciones que según el ofendido, también expresaron los captores ********** 
y ********** cuando el primero de ellos dijo:

"**********, comunícate con tus jefes, porque ya sabemos que los 
negros están cerca y diles que mejor negocien, porque si no, nos va a llevar la 
chingada a todos".

o bien, cuando señaló: 

"No nos vamos a dejar intimidar por los pinches negros y vamos a 
defender nuestra posición, aunque nos lleve la chingada."

de las expresiones antes aludidas, no es posible obtener fehaciente
mente que la condicionante que imponían los captores a la autoridad para 
alcanzar la liberación de ********** implicara la amenaza de privar de la vida 
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o causar un daño a **********, pues aunque ********** evidenciaba que de 
no acceder a sus peticiones, se los "llevaría la chingada a todos", esa genérica 
afirmación, "a todos", no revela con claridad que algún daño pudiera ejercerse 
sobre la persona del señor ********** o de algún tercero, sino en todo caso, 
parece referirse a que sobrevendría alguna calamidad en la que "todos" se 
verían afectados, pero no necesariamente el ofendido, y menos aún, que algún 
resultado fatídico se produciría en función o como resultado de la actividad 
de los captores.

así, es posible señalar que tal afirmación está desprovista de un carácter 
verdaderamente intimidatorio, primero, en la persona concreta de **********, 
pero en segundo lugar, tampoco puede ilustrar sobre un verdadero acto de 
coacción para obligar a la autoridad a que realice o deje de realizar un acto 
de cualquier naturaleza, lo que da lugar a que no se tenga por configurado el 
elemento delictivo que se examina. 

incluso, puede verse, en la declaración del ofendido, que en las diver
sas interlocuciones que sostuvo con **********, este último nunca utilizó 
como elemento intimidatorio la amenaza de que se le privaría de la vida o se 
le causaría un daño.

por su parte, en otro momento, ********** le dijo al ofendido: "**********, 
acordamos que no te vas a ir a las tres de la mañana, sino hasta las nueve de la 
mañana", lo que pone de manifiesto que en todo el periodo que duró su deten
ción prevaleció entre las partes (los captores y el gobierno), un estado de 
negociación para su liberación, que si bien implicaba la liberación de **********, 
no quedó demostrado que esa transacción estuviera condicionada realmente 
a que se privaría de la vida o se causaría algún daño. 

lo anterior se corrobora, fundamentalmente, con los hechos que ocu
rrieron a partir de las nueve de la mañana del diez de febrero de dos mil seis, 
en el que según el propio declarante, **********, ********** y **********, le 
avisaron que podía bajar a la explanada en la que el primero de los menciona
dos expresó, dirigiéndose a todos los presentes, que formarían una comisión 
para llevarlo a las instalaciones de la Subsecretaría del Gobierno de texcoco, 
hecho que posteriormente fue cumplido cabalmente, toda vez que abordo del 
vehículo tsuru, propiedad del estado, que condujo el mismo **********, en 
compañía de cuatro personas más, fue llevado a las referidas instalaciones y 
entregado sin daños físicos al funcionario público **********, circunstancia 
que no permite tener por demostrado el elemento intimidatorio o de ame
naza, exigible para la configuración de esta clase de ilícitos, en los términos 
que se han venido señalando. 
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asimismo, es de considerar que en la diligencia ministerial de veinti
nueve de junio de dos mil seis, el declarante **********, a pregunta expresa 
de la autoridad investigadora en el sentido de que: diga si sabe a qué se refe
 ría el señor ********** cuando le dijo tu pinche gobernador no afloja de segu
ro quiere que te partan la madre, el ofendido respondió expresamente: 
"Bueno, no sé si se pudo haber referido a golpearme o a torturarme no 
sé, no alcanzo a ver la profundidad de eso". 

Como puede verse, lo declarado por el propio **********, lejos de evi
denciar un verdadero estado de intimidación reveló que esta persona, en todo 
el contexto de los acontecimientos, ni siquiera pudo establecer, mediante una 
posición personal, si la condición a la que estaba sujeta la liberación de 
**********, implicaba la posibilidad de que se la causara un daño o de que 
se le privara de la vida, por el contrario, su expresión hace patente la indefini
ción que el propio ofendido tuvo sobre los acontecimientos y sobre el aducido 
estado de amenaza en que se encontraba. 

así, es patente que la declaración de **********, en lo individual, con
trario a lo que sostuvo la autoridad responsable, no podía tener el alcance, 
en términos del artículo 255 del Código de procedimientos penales para el 
estado de méxico para demostrar el elemento integrante del tipo penal de 
secuestro equiparado atinente a que se amenace al rehén de privarlo de la vida 
o de hacerle un daño para que la autoridad realice o deje de realizar un acto de 
cualquier naturaleza, pues no revela siquiera indiciariamente ese aspecto, 
dado que los elementos de prueba no son suficientes para ilustrar sobre algún 
acto de amenaza de privarlo de la vida o causarle algún daño, pero menos 
aún, que esa circunstancia haya alcanzado un grado de coacción para obligar 
a la autoridad a realizar o dejar de realizar un acto de cualquier naturaleza. 

• Declaraciones de ********** y **********.

del examen que realizó la autoridad responsable, es posible apreciar 
que basó su consideración en lo que declaró el propio ofendido ********** 
pero, además, señaló que su deposado no resultó aislado, porque se vio robus
tecido con lo depuesto por ********** y por el testigo **********. 

para mayor claridad se transcriben enseguida las declaraciones de los 
mencionados atestes:

de **********.

"… actualmente me desempeño como jefe del departamento de apoyo 
a la problemática social de la dirección de Gobierno región once texcoco y 
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bajo el mando del licenciado **********, asimismo el motivo de mi compare
cencia a estas oficinas de representación social es con la finalidad de presen
tar formal denuncia de hechos posiblemente constitutivos de delito cometidos 
en agravio del licenciado **********, quien es director de Gobierno de la 
región once texcoco, y en contra de quien resulte responsable, señalando 
que los hechos ocurrieron de la siguiente manera: que siendo aproximada
mente las once de la mañana, del día ocho de febrero del dos mil seis, recibí 
una llamada vía radio en la que el licenciado ********** dio a conocer que al 
venir hacia la oficina de su trabajo donde labora, ubicada en Juárez sur 
número cuatrocientos cuatro, fraccionamiento San lorenzo texcoco, oficinas 
de la dirección regional de Gobierno con sede en texcoco, méxico, fue inter
ceptado sin precisar lugar, pero manifestando que dentro del territorio munici
pal de San Salvador atenco, méxico, por algunos vehículos de motor particu lares 
de los cuales descendieron entre estas personas **********, ********** 
alias ‘el **********’, **********, ********** y **********, quienes son inte
grantes del ********** y personas las cuales se llevaron retenido en contra 
de su voluntad al licenciado ********** introduciéndolo a las instalaciones 
que ocupa el comisariado ejidal de San Salvador atenco, ubicadas en la calle 
donde se encuentra la plaza principal en la cabecera municipal de San Sal
vador atenco, perdiéndose posteriormente la comunicación, y hasta la hora 
presente no se ha tenido contacto con el licenciado **********, descono
ciendo el estado de su integridad, posteriormente siendo aproximadamente 
las catorce horas con treinta minutos me encontraba en mis oficinas momen
tos en los cuales se presentaron un grupo de aproximadamente cuarenta 
personas encabezados por **********, ********** alias ‘el **********’, 
**********, ********** y **********, quienes solicitaron entrevistarse con 
personal de la dependencia para exigir la libertad inmediata de **********, 
mismo que se encuentra recluído en el Centro preventivo y de readaptación 
Social **********, con sede en el municipio de texcoco, méxico, por el delito 
de violación en grado de tentativa, a cambio de la liberación del servidor 
público licenciado ********** a quien afirmaron estas personas que lo tenían 
en atenco y de ahí no iba a salir hasta que no se les entregara su compañero 
**********, sujetos que en todo momento portaban machetes y se mostra
ban agresivos y desafiantes, por lo que al no poder acceder a su exigencia 
una vez que se les explicó que la justicia no es susceptible de negociación 
optaron por retirarse después de aproximadamente dos horas amenazando 
con tomar otras acciones como el cierre de la carretera texcocolechería y 
amenazando de nueva cuenta con que el licenciado ********** no iba a ser 
liberado hasta que fuera liberado del penal **********, asimismo deseo agre
gar que estas personas pueden ser localizadas en las instalaciones del comisa
riado ejidal, ubicadas en la cabecera municipal de San Salvador atenco. …"
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de **********. 

"... Que del día dieciséis de septiembre de dos mil cinco al día veintiuno 
de abril de dos mil seis, ostento el cargo de subsecretario de Gobierno 
********** de méxico, Zona oriente, del Gobierno del estado de méxico, y que 
en dicho carácter el día veinticuatro de abril del año en curso, fui informado 
por parte del director jurídico de la Subsecretaría de Gobierno ********** de 
méxico, Zona oriente, lic. **********, quien me manifestó que había reci
bido un oficio en su oficina dirigido a mi persona, en el cual se me pedía que 
hiciera algunas precisiones en relación a la privación de la libertad del señor 
**********, director general de Gobierno de la región Vii con sede en texcoco, 
y que dicho oficio le fue girado por esta representación social, el mismo día 
veinticuatro de abril con número de oficio **********, y en el cual se me 
requiere que haga algunas precisiones y en relación a ello debo decir que en 
cuanto al número uno, relativo a la persona o personas encargadas de llevar 
a cabo la negociación con los líderes de la organización **********, lo fueron 
aparte de un servidor el lic. **********, quien fungía como coordinador gene
ral de la Subsecretaría a mi cargo y el lic. **********, quien funge como direc
tor del Jurídico de la misma Subsecretaría, que en relación al punto número 
dos, le manifiesto que los lideres que estuvieron al frente de esta negociación 
lo fueron el señor ********** y **********, que en relación al punto número 
tres las exigencias que pedían dichos lideres para dejar en libertad al señor 
**********, era en primer término la libertad inmediata del señor **********, 
quien se encuentra actualmente procesado por el delito de violación en grado 
de tentativa, recluido en el Centro preventivo de molino de las Flores en 
texcoco, méxico, y reanudar las mesas de diálogo, a lo que se le manifestó 
que el primero no era negociable, y accedíamos a lo segundo, es decir, a la 
segunda demanda, es decir a la reanudación de las mesas de diálogo, ya que 
de no ser así manifestaron que matarían al señor **********, amenaza que en 
diversas ocasiones fue reiterativa ya que manifestaron que de no dar cum
plimiento a sus peticiones le causarían daño al señor **********, en relación 
al punto número cuatro y quinto, manifestó y para no ser reiterativo que ame
nazaron con matar a **********, si no se accedía a sus peticiones …"

en relación a estas declaraciones, la Sala responsable determinó que 
cuentan con valor probatorio, primeramente, porque fueron rendidas obser
vando las formalidades que señalan los artículos 16, 98, 103, 198, 200, 203 y 
204 del Código de procedimientos penales vigente, toda vez que el denun
ciante y testigo de cargo **********, antes de narrar los hechos, fueron 
protestados en términos de ley para que se condujeran con verdad; pero ade
más, porque el denunciante tuvo conocimiento de los hechos por voz del agra
viado y el testigo de cargo, fue quien intervino en la negociación para la 
liberación del rehén, precisamente con los acusados ********** y 
**********. 
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aunado a ello, tomó en consideración que tanto el denunciante 
********** como el testigo de mérito reiteraron su versión en ampliación de 
declaración a preguntas del ministerio público.

Contrario a lo que sostiene la Sala colegiada, los deposados anteriores, 
no constituyen ni en lo individual ni en forma concatenada, elementos de 
convicción que permitan tener por configurado el elemento típico multimen
cionado y, consecuentemente, no puede estimarse que corroboren o consta
ten lo expresado por **********, particularmente, que se hubiese acreditado 
el elemento integrante del tipo consistente en que se amenace de privar de la 
vida o hacer algún daño al rehén, para que la autoridad realice o deje de rea
lizar un acto de cualquier naturaleza. 

para explicar lo anterior, es conveniente tomar en consideración lo 
siguiente:

en el proceso penal rige el principio iura novit curia que hace mención 
a que el Juez, como órgano del estado, tiene el deber de conocer la ley, con lo 
cual se trata de garantizar la correcta aplicación de ésta a los casos concre
tos, pero resulta que para la justicia criminal esta situación toca sólo una 
parte del problema, ya que la relación procesal no es puramente norma tiva, 
es decir, la labor del Juez, como se ha dicho en un apartado precedente de 
la presente ejecutoria, no puede limitarse únicamente al conocimiento o aná
lisis de las normas jurídicas; para fallar con justicia ha de conocerse, a su 
vez, el estado que guardan los hechos a los cuales esas normas han de apli
carse, antes de sondear lo que debe ser, deberá constatar lo que es o, en 
su caso, lo que ha sido.

la ciencia jurídica no se agota tampoco con la deducción, sino que 
depende, asimismo, en gran medida del manejo del saber experimental y del 
método inductivo propio de éste.

así, pues, el Juez al sentenciar no solamente se encuentra frente a un 
problema de naturaleza únicamente jurídico, sino que también se enfrenta 
al que deriva de establecer la certeza de los hechos.

la importancia que asumen las pruebas, y su valoración por el Juez, 
llevan a concluir que la actividad primordial determinante del proceso, con
siste no tanto en encontrar la norma de derecho que resulte aplicable, sino, a 
su vez, en verificar los hechos aducidos.

una vez que el procedimiento probatorio ha quedado cumplimentado 
por haberse aportado y desahogado todos los medios de probar que legal
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mente se hubieran incorporado al proceso, el Juez se enfrenta a todo este 
material probatorio para apreciarlo y sustraer de él las consecuencias legales 
del caso, lo cual puede realizarse ya sea analizando prueba por prueba y su 
relación con cada hecho, o bien, como sucede más a menudo, apreciando 
globalmente las pruebas y hechos alegados por cada parte para obtener los 
puntos de coincidencia o contradicción que tuvieran y, así, formarse una con
vicción lo más apegada a la realidad.

esta operación conocida como valoración de la prueba, es una activi
dad intelectiva que permite al resolutor, con base en sus conocimientos de 
derecho y también con apoyo en las máximas de la experiencia sobre las decla
raciones, los hechos, las personas, las cosas, los documentos, las huellas 
y, además, sobre todo aquello que como prueba se hubiera llevado al pro
ceso, para tratar de reconstruir y representarse mentalmente la realidad de lo 
sucedido y así obtener la convicción que le permita sentenciar con justicia.

la valoración de la prueba, sin duda alguna, es una de las funcio nes 
prin cipales en que actúa el juzgador dentro de su tarea de administrar pública 
justicia.

en otro aspecto, en la doctrina procesal, de acuerdo a los sistemas de 
la valoración de la prueba, resultan para los Jueces tres posibilidades; una, la 
de que se vea en la necesidad de atribuir a la prueba el valor que la ley esta
blece; la otra, de que libremente, según su arbitrio, atribuya a la prueba el 
valor que en conciencia y sano juicio deba tener y, finalmente, la de que den
tro de ciertas limitaciones pueda libremente apreciarla en conciencia.

Cada una de estas tres posiciones, doctrinalmente, ha recibido los 
nombres de: prueba legal o tasada, libre apreciación de la prueba, o sistema 
mixto, por participar simultáneamente de las particularidades de los dos 
primeros.

en el primer sistema, el legislador de antemano le fija al Juez reglas 
precisas y concretas para apreciar la prueba, que se traslucen en una verda
dera "acotante" o "tasación" del criterio judicial.

 
por otro lado, el segundo sistema de la libre apreciación de las pruebas 

está basado en la circunstancia de que el Juez, en el acto de juzgamiento, 
forme su convicción acerca de la verdad de los hechos afirmados en el pro
ceso, de forma libre, por el resultado de las pruebas, es decir, empleando las 
reglas de la lógica, la experiencia y el conocimiento de la vida.
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en este sistema, se establece como requisito obligado, la necesidad de 
que el Juez, al valorar la prueba motive el criterio judicial en que basa su apre
ciación. Consecuentemente, el sistema de que se trata no autoriza al Juez a 
valorar pruebas a su capricho, o a entregarse a la conjetura o a la sospe cha, 
sino que supone una deducción racional partiendo de datos fijados con 
certeza.

en particular, es posible decir que en materia penal la prueba indiciaria 
es el encadenamiento lógico y natural de enlace que se da entre los hechos 
ciertos e indubitables, de los que parte el juzgador, que lo lleva a una conclu
sión necesaria, es decir, de la verdad conocida a la buscada.

tal argumento se edifica a partir de que la prueba testimonial se rige 
por el sistema de valoración mixto, en el sentido de que se establecen reglas 
para tasar una parte del testimonio y una vez superadas se deja al libre arbi
trio del juzgador la determinación de su alcance probatorio, conforme al 
cúmulo probatorio del caso concreto existente en la causa.

lo anterior es así, porque en un primer plano de análisis, la prueba 
testimonial debe cumplir ciertos requisitos (taxativamente delimitados en las 
normas de estudio), de modo que si uno de ellos no satisface, el hecho narra
do no tendrá valor probatorio. Y en un segundo nivel de análisis, superadas 
tales exigencias normativas, el Juez ponderará a su arbitrio el alcance del 
relato del testigo, conforme al caso concreto.

Como se advierte la calificación del testimonio no es respecto a la per
sona que lo emite, ya sea de cargo o de descargo, sino en cuanto al relato de 
hechos que proporciona.

así las cosas, el carácter indiciario de un relato no deriva de la simple 
narración de un hecho, sino ante todo de la experiencia vivencial por la que 
una persona vio y escuchó, que debe ser apreciada con sentido crítico. 

No es óbice para arribar a la conclusión anterior, el hecho de que el 
juzgador deba, en la sentencia, justipreciar todos los elementos probatorios 
que surjan durante el proceso para poder llegar a la verdad buscada, pero 
una cosa es la justipreciación de todos los elementos de convicción allega
dos a la causa y otra conferirles eficacia jurídica como elementos de prueba, 
pues nuestro ordenamiento legal prevé un sistema mixto de valoración en 
el cual se establecen los requisitos que la prueba testimonial debe reunir 
para ser considerada como indicio, y a partir de ahí el juzgador valore 
efectivamente.
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una vez explicado lo anterior, es posible arribar a la conclusión de que 
fue incorrecto que la autoridad responsable, para tener por acreditado el delito 
consignado por el artículo 259, párrafo tercero, del Código penal del es tado de 
méxico haya considerado determinantes las declaraciones que han sido trans
critas con anterioridad. 

Se afirma lo precedente, tomando en consideración que no debió otor
gar pleno valor probatorio a lo declarado por **********, particular mente, 
porque dicho deposado, de ningún modo podía demostrar el elemento ati
nente a que se haya amenazado con privar de la vida o hacer algún daño al 
rehén o terceras personas, para que la autoridad realizara o dejara de realizar 
algún acto de cualquier naturaleza. es así, porque debió considerar que su 
declaración nada aportó para evidenciar ese elemento configurativo del tipo.

para dar mayor claridad a esta consideración, es conveniente apreciar 
que la declaración de ese testificante se refiere a dos momentos distintos:

en primer orden, el declarante sostiene que:

"el día ocho de febrero de dos mil seis, recibíó una llamada vía radio en 
la que el licenciado ********** dio a conocer que al venir a la oficina fue 
interceptado sin precisar el lugar, por diversas personas las cuales lo llevaron 
retenido contra su voluntad, introduciéndolo a las instalaciones que ocupa 
el comisariado ejidal de San Salvador atenco, ubicadas en la calle donde se 
encuentra la plaza principal en la cabecera municipal de San Salvador atenco 
perdiéndose posteriormente la comunicación y hasta la hora presente no he 
tenido contacto con el licenciado **********".

en distinto orden, señala el declarante que en un diverso momento de 
la propia fecha, aproximadamente a las catorce horas con treinta minutos 
se encontraba en sus oficinas cuando se presentaron un grupo de cuarenta 
personas encabezadas por **********, **********, **********, ********** y 
**********, quienes solicitaron entrevistarse con personal de la dependencia 
para exigir la libertad inmediata de ********** a cambio de la liberación del ser
vidor público licenciado **********, respecto de quien dichas personas le afir
maron que lo tenían en Atenco y que de ahí no iba a salir hasta que no se les 
entregara a su compañero **********, sujetos que en todo momento portaban 
machetes y se mostraban agresivos y desafiantes.

A lo anterior, el declarante les expresó que no podía acceder a su exigen
cia, al decirles que la justicia no es susceptible de negociación, por lo que opta
ron por retirarse, después de dos horas, amenazando con tomar otras acciones 
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como el cierre de la carretera TexcocoLechería y de nueva cuenta con el hecho 
de que el licenciado ********** no sería liberado hasta que fuera liberado 
**********. 

la inconsistencia en la valoración que otorgó la autoridad responsable 
a su declaración radica en lo siguiente:

Con relación a los hechos que según el señor ********** conoció 
mediante vía telefónica, la Sala colegiada debió tomar en consideración 
que el testificante dijo conocer los hechos sobre los que depuso de la siguien
te forma:

"Que siendo aproximadamente las once de la mañana del ocho de 
febrero de dos mil seis recibió una llamada vía radio en la que el licenciado 
********** dio a conocer que al venir hacia la oficina de su trabajo donde 
labora, ubicada en Juárez Sur, número cuatrocientos cuatro, fue intercep
tado, sin precisar el lugar, pero manifestando que dentro del territorio muni
cipal de San Salvador atenco, méxico …"

en efecto, el artículo 196 del Código de procedimientos penales vigen
te en la época en que ocurrieron los hechos, en el cual se apoyó la autori
dad responsable establece que: "Toda persona que conozca por sí o por 
referencia de otra, hechos constitutivos del delito o relacionados con 
él, está obligada a declarar ante el Ministerio Público o el órgano 
jurisdiccional."

de la literalidad del invocado precepto es posible advertir que en el 
proceso penal puede ser testigo no sólo la persona que presenció directa
mente los acontecimientos, sino aquella que tuvo referencia de ellos por otra 
persona. 

No obstante, de acuerdo a lo que se ha venido planteando, es posible 
afirmar que el mencionado dispositivo legal no cobraba aplicabilidad en for
ma autónoma y aislada, sin considerar las directrices de valoración que se 
establecen en la sección novena del citado ordenamiento legal, al señalar: 

"Sección novena
"Valoración de la prueba

"artículo 254. las pruebas serán valoradas, en su conjunto, por los 
tribunales, siempre que se hayan practicado con los requisitos señalados en 
este código."
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"artículo 255. el órgano jurisdiccional razonará en sus resoluciones 
lógica y jurídicamente la prueba, tomando en cuenta tanto los hechos a cuyo 
conocimiento haya llegado por los medios enumerados en este título, como 
los desconocidos que haya inferido, inductiva o deductivamente, de aquellos."

"artículo 256. Sólo se condenará al acusado cuando se compruebe la 
existencia del cuerpo del delito y su responsabilidad. en caso de duda debe 
absolverse."

de tal modo, en el particular, la Sala responsable debió considerar que 
si bien ********** era un testigo que podía declarar en su caso, sobre los 
hechos relacionados con la intercepción y privación de la libertad de ********** 
en la casa ejidal de San Salvador atenco, por así habérselo expresado el propio 
ofendido, lo cierto es que su carácter de testigo referencial no le permi
tía ni ilustraba tener las condiciones idóneas para expresar cuál pudo 
haber sido el tratamiento que le dieron las personas que lo tuvieron 
retenido (a **********) durante los actos de su intercepción, captura y 
posterior detención en la mencionada casa ejidal, sencillamente, porque 
estos acontecimientos no los presenció. 

así, tampoco resultaba apto para declarar sobre si la citada persona 
fue objeto de una amenaza concreta de privarlo de la vida o hacerle un daño, 
ya sea a él en su persona o a terceros, y menos aún que tal amenaza fuera 
una condicionante para obligar a la autoridad para que realizara o dejara de 
realizar un acto de cualquier naturaleza. 

de esa manera, es indudable que fue incorrecto que la declaración de 
este testigo sirviera de modo determinante a la autoridad responsable, para 
tener por colmados todos y cada uno de los elementos constitutivos del delito 
de secuestro equiparado previsto en el artículo 259, párrafo tercero, del Código 
penal para el estado de méxico.

Sirve de apoyo, en lo conducente, la tesis aislada de la tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 35 del 
Semanario Judicial de la Federación con número de registro 242098, cuyo título 
es el siguiente: "teStiGoS de oÍdaS. apreCiaCióN de SuS deClaraCio
NeS.",27 así como la diversa tesis aislada de esta primera Sala, correspon

27 el texto integral de la tesis es el siguiente: "los testigos pueden conocer los hechos, bien por 
ciencia propia, por haberlos visto u oído, o bien por causa ajena, por haberlos oído a quien de 
ellos tenia ciencia propia. la declaración testifical más segura es la del testigo que conoce los 
hechos por ciencia propia; mas nuestro sistema, basado en la libre apreciación, no puede rechazar 
la prueba de hechos conocidos por el testigo, en razón de otra causa. el Juez, que va recogiendo 
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diente a la Quinta Época del Semanario Judicial de la Federación, que aparece 
en la página 2872 del tomo Ci, cuyo rubro es: "teStiGo de oÍdaS eN el 
proCeSo."28 

Con independencia de lo anterior, es apreciable que en el segundo de 
los hechos que narra el testigo **********, sí refiere haberlos presenciado 
directamente, esto es, cuando un grupo de personas se presentó en sus 
oficinas. 

Sin embargo, lo cierto es que tampoco de ellos es posible obtener que 
se colme el elemento del delito consistente en que se amenace de privar de 
la vida o hacer algún daño al rehén o a otra persona, para obligar a la autori
dad realice o deje de realizar un acto de cualquier naturaleza.

Se señala lo anterior, porque de su deposado se desprende que según 
lo afirma, los comparecientes acudieron a plantear una exigencia concreta: 
que se liberara de inmediato a **********, a cambio de la liberación del 
servidor público, licenciado **********.

Como se ha dicho, el posicionamiento que formularon esas personas, 
sin lugar a dudas, evidencia una propuesta de transacción consistente en 
una doble liberación, por una parte de ********** simpatizante del frente al 
que pertenecen y, por otra, de **********, funcionario que tenían retenido en 
la casa ejidal multicitada; sin embargo, no emerge de tal propuesta la amena
za concreta de que se privaría de la vida o se causaría algún daño al rehén o 
a alguna otra persona, como condicionante para el caso que no se liberara el 
señor **********. 

inclusive, es posible apreciar que los mencionados comparecientes, 
con los que entabló interlocución el testigo, al advertir la negativa expresa 
que éste les dio sobre su propuesta de negociación (particularmente de la libe
ración de **********) inmediatamente desafiaron que cerrarían la carretera 
texcocolechería y, a su vez, "amenazaron" que el señor **********, conti
nuaría privado de su libertad. 

todos los elementos de prueba, pondrá especial cuidado en averiguar el por qué son conocidos 
del testigo aquellos hechos, por él referidos, sin que pueda el Juez rechazar los que aquél alegare, 
haciendo constar que no le son conocidos de ciencia cierta."
28 Su texto es: "Si un testigo lo es de oídas, su dicho queda sujeto a la valoración que merece el 
testimonio de aquel a quien oyó, y si éste no proporciona la fuente de la que adquirió la versión, 
ni suministra datos precisos, la declaración de aquél, derivada, accesoria, no puede ser presun
ción bastante para apoyar una prueba testimonial eficiente."
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es inconcuso que la condición específica que ellos opusieron a la nega
tiva de la autoridad, en ningún momento versó sobre una amenaza concreta 
de privar de la vida o causar daño a **********, o alguna otra persona, sino 
que siempre mantuvieron la idea de que, en todo caso, se prolongaría el estado 
de detención de esa persona, o incluso, que tomarían una medida alterna 
como cerrar la carretera aludida, lo que sin lugar a dudas hace patente que 
esa condicionante nunca fue atentar contra la integridad de ********** ni 
alguna otra persona, con lo que es manifiesto que no se actualiza el tipo 
penal en cuestión. 

por otro lado, en lo tocante a la declaración de **********, cabe seña
lar lo siguiente:

en efecto, de su declaración, que ha sido transcrita en líneas preceden
tes, se observa que el mencionado testigo señala que fungía como subsecre
tario de Gobierno ********** de méxico, y que tanto él, como los licenciados 
**********, coordinador general de la Subsecretaría a su cargo y ********** 
fueron quienes estuvieron al frente de la negociación con los señores 
********** y **********. 

también, se aprecia que en relación al punto número tres, señaló el 
deponente, que las exigencias que pedían dichos líderes para dejar en liber
tad al señor ********** era, en primer término, la libertad inmediata del señor 
**********, quien se encuentra procesado por el delito de violación en grado 
de tentativa, recluido en el Centro preventivo en molino de las Flores, en 
texcoco méxico, y reanudar las mesas de diálogo, a lo que se manifestó que 
lo primero no era negociable y accedieron a lo segundo; es decir, únicamente 
a la reanudación de las mesas de diálogo. pero también, asegura, que mani
festaron que matarían al señor **********. 

Como puede verse, del análisis integral de los medios de prueba que 
tomó en consideración la autoridad responsable, sólo en el testimonio que rinde 
**********, es posible advertir la circunstancia de que existió una amenaza 
de matar a **********, si no accedía a sus peticiones. 

en el mismo tenor que se ha venido manifestando, es posible decir, que 
aun ante la libre justipreciación que asiste al juzgador en la valoración de la 
prueba, debe atenderse al hecho de que en el caso, la singularidad de este 
testimonio, no puede ser suficiente para tener por colmado el elemento típico 
de amenazar con privar de la vida al rehén para obligar a la autoridad, realice 
o deje de realizar un acto de cualquier naturaleza. 
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en efecto, el artículo 254 del Código de procedimientos penales para el 
estado de méxico vigente en la época de los acontecimientos, prescribe que 
"las pruebas serán valoradas en su conjunto por los tribunales, siempre que se 
hayan recibido con los requisitos señalados en este código". 

de ahí que la optimización probatoria se alcanza cuando el "hecho a 
probar" se obtiene mediante el enlace de una pluralidad de medios de convic
ción que consten en la causa.

por supuesto, no le está vedado al juzgador la posibilidad de otorgar 
valor al testimonio singular rendido por alguno de los declarantes, sin embargo, 
para el fincamiento de una sentencia condenatoria, el testimonio singular es 
generalmente insuficiente, salvo que concurran algunos otros acontecimien
tos que lo convaliden, lo que no sucede en el caso, porque como se ha narrado 
previamente, ninguno de los deponentes precisó o apoyó lo que sostuvo el 
testificante ********** en el sentido de que efectivamente existió una ame
naza en el sentido de que si no se cumplían las condiciones de la negociación 
matarían o causarían algún daño al rehén **********.

así, el testimonio singular que hizo el referido **********, aunque 
pudiera haber revestido un valor preponderante, atendiendo al carácter que tenía 
como subsecretario de Gobierno ********** de méxico, pero espe cial mente, 
por haber sido una de las personas que intervino en la negociación con 
********** y **********, lo cierto es que no encuentra adminicu lación con algún 
otro elemento de convicción que obre en autos. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio que orientan las tesis siguientes:

"teStiGo SiNGular. No eS prueBa BaStaNte para FuNdar SeN
teNCia CoNdeNatoria.—la declaración de testigo singular en el proceso 
penal, por sí sola, es insuficiente para fundamentar sentencia condenatoria."29

"teStimoNio SiNGular, ValoraCióN del.—la autoridad judicial 
sólo puede incurrir en violación de garantías, cuando ejercita su arbitrio en 
forma contraria a la lógica o al buen sentido. Si bien es cierto que el solo 
hecho de que un testigo tenga carácter singular no es bastante para privar de 
eficacia a su testimonio, tampoco puede afirmarse, a contrario sensu, que 

29 Séptima Época. instancia: Sala auxiliar. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volúme
nes 169174, Séptima parte, página 301.
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todo testimonio singular merezca una fe absoluta; deben tomarse en consi
deración, al respecto, las circunstancias concretas que concurran en el caso, 
la naturaleza de los hechos materia de la prueba y la dificultad mayor o menor 
de su comprobación."30

"CoaCuSado. Valor de Su diCHo.—en los términos de la fracción i 
del artículo 345 del Código de procedimientos penales del estado de Jalisco, 
la declaración imputativa de un coacusado, que para el inculpado equivale a la 
de un testigo de cargo, merece sólo valor indiciario y por ende no es obstante 
para sostener por sí misma una sentencia condenatoria. es cierto que esta 
Sala, alguna vez ha asignado valor probatorio pleno al dicho del coacusado 
que sin eludir su responsabilidad, hace imputaciones a otro; pero la aplica
ción de este criterio se concreta a los casos en que la legislación aplicable no 
precisa un valor determinado al testimonio singular, pero no al caso de la 
ley procesal de Jalisco, que expresamente lo considera una presunción. 
de modo que si ningún elemento probatorio confirma la declaración inicial del 
coacusado, se concluye que no existe prueba suficiente para condenar."31

en consecuencia, no resulta suficiente la imputación de un solo testigo 
para sustentar el acreditamiento del delito de secuestro equiparado, pre
visto por el artículo 259, párrafo tercero, del Código penal del estado de méxico, 
dado que no se tuvo por demostrado el elemento atinente a que se amenace 
con privar de la vida o hacer algún daño al rehén, para que la autoridad rea
lice o deje de realizar algún acto de cualquier naturaleza. 

adicionalmente, debe tomarse en cuenta que la declaración que efec
tuó **********, en sí misma, fue ambigua en cuanto a la razones por las 
que le constaba que en efecto, alguien manifestó que matarían al señor 
**********.

es así, porque tanto en la declaración que efectuó ante el órgano inves
tigador, refirió en la parte conducente: "… y accedimos a lo segundo, es decir 
a la segunda demanda, es decir a la reanudación de las mesas de diálogo, ya 
que de no ser así manifestaron que matarían al señor **********; ame naza que 
en diversas ocasiones fue reiterativa ya que manifestaron que de no dar cum
plimiento a sus peticiones le causarían daño al señor **********".

30 Séptima Época. instancia: tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 
9196, Cuarta parte, página 79.
31 Séptima Época. instancia: primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 
157162, Segunda parte, página 29.
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Y posteriormente, al ser cuestionado por el representante social, 
contestó:

"a la primera: Que precise si lo recuerda el número de ocasiones en 
que le manifestaron que matarían al señor ********** procedente contestó: 
‘pues fueron varias y yo podría decir que cuatro cinco ocasiones en diversos 
diálogos que se tuvieron’. a la segunda: Que nos diga en atención a qué 
señala que los líderes que estuvieron al frente de la negociación lo fueron 
********** y ********** quién de ellos fue el que le manifestó que matarían 
al señor ********** si no accedía a sus peticiones procedente contestó: ‘espe
cíficamente lo que platicamos, comentamos en esas ocasiones que no recuer
do que fueron varias ambos me manifestaron esa postura.’."

de esa forma, es apreciable que el testificante en ningún momento 
pudo establecer con precisión quién fue la persona que, en su caso, dijo que 
de no acceder a sus peticiones (liberar a ********** y reanudar las mesas de 
diálogo), matarían al señor **********.

en las diversas intervenciones que al respecto tuvo el declarante, utilizó 
la expresión: "… manifestaron que matarían al señor **********", y "amenaza
ron con matar a **********", frases que evidencian ambigüedad en tanto que 
aluden a una pluralidad indeterminada de personas, y no permiten establecer 
efectivamente que "alguien" haya sido quien profiriera la amenaza constitu
tiva del tipo penal. 

incluso, puede verse que ante la concreción de la pregunta que efectuó 
el representante social, el declarante se limitó a señalar que fueron "varias las 
personas" que se lo expresaron y que podría decir que fueron "cinco ocasio
nes en diversos diálogos que tuvieron"; respuesta que refleja indeterminación, 
al no poder esclarecer quién o quiénes concretamente le manifestaron tal 
circunstancia. 

Sirve de apoyo el criterio sostenido por esta primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación en la tesis aislada de la Séptima Época, 
cuyo título es el siguiente: "teStiGoS, Valor proBatorio de laS deCla
raCioNeS de loS.",32 así como la diversa tesis aislada de la entonces 

32 Visible en la página 39 en el tomo 89, Quinta parte, del Semanario Judicial de la Federación, cuyo 
texto integral es el siguiente: "No basta que los testigos presentados por una de las partes del 
juicio no sean repreguntados, contradichos o tachados, para que sus declaraciones tengan valor 
probatorio pleno, pues si de los propios atestados de esos testigos se desprenden datos de par
cialidad o inverosimilitud, es obvio que resultan ineficaces las declaraciones a las pretensiones 
del oferente."
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Cuarta Sala de este alto tribunal, que lleva por rubro: "teStimoNioS, ateN
diBilidad de loS."33

• diligencia de traslado del personal de actuación e inspección 
ministerial en el lugar de los hechos.

Según lo expresa la Sala colegiada, el resultado de la diligencia de 
inspec ción ministerial corrobora lo declarado por el señor **********, dado 
que cuenta con eficacia probatoria en términos, de lo dispuesto por los artícu
los 245, 246 y 248 del código adjetivo de la materia, toda vez que con ella se 
demuestra la existencia de la casa ejidal de San Salvador Atenco, en 
Texcoco, México, que fue utilizada para retener contra su voluntad a ********** 
a grado tal que no fue posible inspeccionar su interior debido a la hostilidad 
mostrada.

Contrario a la posición de la autoridad responsable, el resultado del 
citado medio de convicción sólo puede tener el alcance para demostrar, en 
su caso, la existencia, localización y situación material del inmueble, pero de 
ningún modo resulta útil para demostrar que, en su caso, se amenazó con 
matar o hacer daño al rehén **********, para que la autoridad realizara o 
dejara de realizar algún acto de cualquier naturaleza. 

• Fotografías y videograbaciones.

en la parte conducente de su determinación, la autoridad responsable 
estableció que a la declaración del ofendido y a los testimonios rendidos en 
autos, se concatenó la documental consistente en el videocasete con formato 
VHS, rubricado como: "Detención de funcionarios en San Salvador Atenco, diver
sos medios", cuyo contenido tiene una duración de ocho minutos con dieci
siete segundos que, una vez que fue reproducido, de su contenido se pueden 

33 Consultable en la página 45 del tomo 44, Quinta parte, de la Séptima Época del Semanario Ju
dicial de la Federación, del texto siguiente: "Si se atiende a que los testigos son personas a quienes 
se llama para exponer al juzgador los hechos ocurridos de importancia para el juicio y si los 
testigos se conducen con falsedad o incurren en contradicción, no pueden cumplir con su obje
tivo principal, que es el de crear el convencimiento del juzgador sobre la existencia o la no exis
tencia de los hechos importantes, ya se dijo, para el proceso; máxime cuando la prueba debe ser 
analizada en forma cuidadosa, porque de la misma se obtendrán elementos para la declaración 
de la autoridad; y si bien la afirmación de un hecho por un testigo presencial es un motivo de 
prueba objetivamente eficaz, su atendibilidad es ineficaz si los testigos con sus declaraciones 
demuestran poca o ninguna veracidad al producirse, lo que necesariamente lleva a la conclu
sión de que si los testigos no obstante de ratificar el acta administrativa declaran en forma 
adversa a la misma, es evidente que no pueden producir la convicción que la oferente pretendía."
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advertir diversas notas informativas que difundieron las televisoras televisión 
azteca y televisa acerca del secuestro que sufrió por parte de los sentencia
dos, aunado a las fotografías a color que tomó el perito oficial ********** y 
que obran en autos.

 
es viable jurídicamente que la autoridad responsable haya tomado en 

cuenta, en sus consideraciones, los aludidos medios de prueba, puesto que 
esa clase de probanzas gozan de valor probatorio cuando se adminiculan con 
las restantes pruebas en el proceso.

así lo ha establecido esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de la otrora tercera Sala, cuyo rubro es: "FotoGraFÍaS. admiNiCu
ladaS CoN uNa prueBa teStimoNial No Sólo prueBaN uN HeCHo 
aiSlado."34

Sin embargo, no es posible apreciar que los citados elementos docu
mentales demuestren el elemento del tipo de secuestro equiparado, consis
tente en que se amenace de privar de la vida o hacer algún daño al rehén para 
que la autoridad realice o deje de realizar algún acto de cualquier naturaleza. 

es así, porque en las citadas fotografías sólo es posible apreciar lo 
siguiente:

1. un hombre, al parecer ********** descendiendo de una escalera en 
compañía de otras personas. 

2. un hombre llevándose la mano al rostro con una pañoleta en los ojos.

3. una persona hablando por micrófono, con otras dos a su lado, en un 
barandal, lo cual se aprecia, se transmitió en un programa de televisión de 
televisa en que aparece una leyenda apenas legible: "Funcionariorehén. Lo quie
ren cambiar por un preso".

4. el exterior de un inmueble en el que aparecen tres policías y es trans
mitido por televisa, en que aparece una leyenda apenas legible: "Funcionario
rehén. Lo quieren cambiar por un preso".

34 aparece en la foja 127 del tomo 217228, correspondiente a la Séptima Época del Semanario 
Judicial de la Federación, cuyo texto es el siguiente: "Si bien las fotografías sólo reflejan hechos 
aislados, cuando se vinculan con una prueba testimonial se les puede otorgar un mayor valor 
probatorio que el relativo al hecho aislado que en ellas aparece."
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5. una persona, al parecer, ********** acompañado de otras dos per
sonas, de las que no aparece su rostro, vestidas de azul. 

6. tres personas aparentemente conversando, una de ellas con una 
pañoleta al cuello. 

7. una persona, aparentemente, **********, siendo entrevistada y en 
la que el reportero usa un micrófono con el signo de la empresa televisa. 

8. una persona, aparentemente, **********, siendo entrevistada, en 
el que aparentemente, el reportero utiliza un micrófono con el signo de la 
empresa televisa.

9. tres personas mirando algo, una de ellas portando un sombrero y 
una pañoleta, en lo que parece una transmisión de televisión por parte de la 
empresa televisa en el que aparece una leyenda "Funcionariorehén. lo quie
ren cambiar por un preso". 

10. dos personas, aparentemente, en una manifestación, llevando 
machetes, una de ellas es un joven rubio que lleva lo que parece ser una boi
na y otro más, con una pañoleta que cubre parcialmente su rostro y ambos 
levantan a lo alto el machete que portan. 

11. tres personas, entrelazando sus brazos para formar lo que apa
rentemente es una valla, en lo que aparenta ser una manifestación y que 
fue transmitido en televisión bajo la leyenda: "8:16 retienen a un funcio na
rio público".

12. dos personas levantando la mano, aparentemente en una manifes
tación; una de ellas empuñando algo. 

13. dos mujeres en cuadro, portando sombreros en lo que parece ser 
una transmisión de televisión y en la que aparece una leyenda que dice: "San 
Salvador Atenco. Retienen a un funcionario público".  

14. algunas personas en una procesión en lo que parece ser una trans
misión de televisión y en la que se ve una leyenda que dice: "Hechos 8:16 
San Salvador Atenco. Retienen a un funcionario público".  

15. Varias personas entre las que destaca un hombre vestido de azul, 
hablando, en lo que parece ser una transmisión de televisión y en la que se ve 
una leyenda que dice: "San Salvador Atenco. Retienen a un funciona rio público".  
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16. una mujer portando sombrero y llevando una pañoleta que le cubre 
parcialmente su rostro (nariz y boca) en lo que parece ser una transmisión de 
televisión y en la que se ve una leyenda apenas legible que dice: "Liberan a 
funcionario retenido en Texcoco".  

17. un hombre mirando al foco de la cámara, en lo que parece ser una 
transmisión de televisión y en la que se ve una leyenda que dice: "Liberan a 
funcionario retenido en Texcoco". 

18. una persona llamando por teléfono en lo que parece ser una trans
misión de televisión y en la que se ve una leyenda que dice: "Liberan a funcio
nario retenido en Texcoco". 

19. un hombre con una pañoleta blanca cubriendo parte de su rostro 
(nariz y boca), y una mujer caminando frente a él. 

20. una mujer sonriendo que aparece sola en cuadro.

21. Varios sujetos entre los que destaca un hombre hablando por telé
fono vestido de azul, en lo que parece ser una transmisión de televisión y en 
la que se ve una leyenda que dice: "Liberan a funcionario retenido en Texcoco".

22. Varias personas escuchando a la misma persona que en la fotogra
fía precedente hablaba por teléfono, ahora con un machete levantado en la 
mano y vociferando algo.

23. la misma persona vestida de playera azul con un machete levanta
do en la mano y otras personas que le acompañan, entre ellas, un joven que 
lleva un machete en la mano, dirigido al piso y una mujer de blanco en lo 
que parece ser un palo blanco y largo. 

24. una mujer levantando su mano derecha.

25. el mismo hombre que viste una playera azul con un machete levan
tado y otras personas viéndolo. 

26. el mismo hombre señalado en las fotografías precedentes, en lo 
que parece ser una conversación con otra persona joven, de pelo lacio que 
sólo lo mira y lo escucha. 

27. Cuatro mujeres en cuadro que parecen gritar, cantar o decir algo, 
una de ellas levantando un poco su brazo izquierdo con el puño al frente. 
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28. una mano que muestra un papel al foco de la cámara en lo que 
parece ser una carta o un oficio.

29. un hombre que aparece en una imagen borrosa, que se encuen
tra en posición de haber lanzado algo, con algunas personas tras de él, 
observándolo.

30. el propio hombre que viste una playera azul con la pañoleta roja al 
cuello, que levanta en su mano izquierda hacia lo alto un machete.

31. otro hombre con una pañoleta y camisa azul empuñando lo que 
parece ser un machete y levantándolo hacia lo alto. 

32. el propio hombre vestido de playera azul con la mano izquierda 
levantada. 

33. otra foto de la persona que aparentemente es ********** descen
diendo una escalera. 

34. un hombre llevándose la mano al rostro con una pañoleta en los ojos.

35. una persona hablando por micrófono, con otras dos a su lado, que 
están detrás de un barandal, lo cual se aprecia en un programa de televisión 
transmitido por televisa en que aparece una leyenda apenas legible: "Funcio
nariorehén. Lo quieren cambiar por un preso".

36. el exterior de un inmueble en el que aparecen tres policías y es 
transmitido por televisa en que aparece una leyenda apenas legible: "Funcio
nariorehén. Lo quieren cambiar por un preso".

37. una persona, al parecer, ********** acompañado de lo que pare
cen ser otras dos personas no identificables vestidas de azul. 

38. tres personas aparentemente conversando, una de ellas con una 
pañoleta al cuello y otro con una playera deportiva azul. 

39. una persona, aparentemente, **********, siendo entrevistada, 
aparentemente, por un reportero que trae un micrófono con el signo de la 
empresa televisa. 

40. una persona, aparentemente, **********, mirando a la cámara y, 
a la vez, siendo entrevistada por lo que aparenta ser un reportero que utiliza 
un micrófono con el signo de la empresa televisa. 
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41. tres personas en cuadro, una de ellas portando un sombrero y una 
pañoleta, en lo que parece una transmisión de televisión por parte de la 
empresa televisa en el que aparece una leyenda "Funcionariorehén. lo quie
ren cambiar por un preso".  

42. dos personas, aparentemente, en una manifestación, llevando 
machetes, una de ellas es un joven rubio que lleva lo que parece ser una boi
na y otro más con una pañoleta que cubre parcialmente su rostro y ambos 
levantando un machete.

43. tres personas entrelazadas de los brazos formando lo que parece 
ser una cadena, en lo que aparenta ser una transmisión de televisión en la 
que aparece la leyenda "retienen a un funcionario público".

44. dos personas, aparentemente, en una manifestación, llevando ma
chetes, una de ellas es un joven rubio que lleva lo que parece ser una boina y 
otro más, con una pañoleta que cubre parcialmente su rostro y ambos levan
tan a lo alto el machete que portan. 

45. dos mujeres portando sombreros que aparecen en cuadro, en lo 
que parece ser una transmisión de televisión y en la que aparece una leyen
da que dice: "San Salvador Atenco. Retienen a un funcionario público". 

46. algunas personas en una procesión en lo que parece ser una trans
misión de televisión y en la que aparece una leyenda que dice: "San Salvador 
Atenco. Retienen a un funcionario público".  

47. Varias personas entre las que destaca una persona vestida de azul, 
hablando, en lo que parece ser una transmisión de televisión y en la que se ve 
una leyenda que dice: "San Salvador atenco. retienen a un funcionario 
público". 

48. una mujer portando sombrero y llevando una pañoleta que le cubre 
parcialmente su rostro (nariz y boca) en lo que parece ser una transmisión de 
televisión y en la que se ve una leyenda apenas legible que dice: "liberan a 
funcionario retenido en texcoco". 

49. un hombre mirando al foco de la cámara, en lo que parece ser una 
transmisión de televisión y en la que se ve una leyenda que dice: "Liberan a 
funcionario retenido en Texcoco".

50. una persona llamando por teléfono en lo que parece ser una trans
misión de televisión y en la que se ve una leyenda que dice: "Liberan a funcio
nario retenido en Texcoco".
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51. un hombre con una pañoleta blanca cubriendo parte de su rostro, 
nariz y boca, y una mujer caminando frente a él. 

52. una mujer sonriendo.

53. Varios sujetos entre los que destaca un hombre hablando por telé
fono vestido de azul parece ser una transmisión de televisión y en la que se ve 
una leyenda que dice: "Liberan a funcionario retenido en Texcoco".

54. Varias personas escuchando a la misma persona que en la fotogra
fía precedente hablaba por teléfono, ahora con un machete levantado en la 
mano y vociferando algo.

55. la misma persona vestida de playera azul con un machete levan
tado en la mano y otras personas que le acompañan, entre ellas, un joven que 
lleva un machete en la mano, dirigido al piso y una mujer de blanco en lo 
que parece ser un palo blanco y largo. 

56. una mujer levantando su mano derecha.

57. el mismo hombre que viste una playera azul con un machete levan
tado y otras personas viéndolo. 

58. el mismo hombre en lo que parece ser una conversación con otra 
persona joven, de pelo lacio que sólo lo escucha. 

59. Cuatro mujeres en cuadro que parecen gritar o cantar algo, una de 
ellas levantando un poco su brazo izquierdo con el puño al frente. 

60. una mano que muestra un papel al foco de la cámara en lo que 
parece ser una carta o un oficio.

61. un hombre que aparece en una imagen borrosa, que aparenta 
haber lanzado algo, con algunas personas tras de él.

62. la propia persona vestida de playera azul con la pañoleta, que 
levanta en su mano izquierda hacia lo alto un machete.

63. otro hombre con una pañoleta, empuñando lo que parece ser un 
machete y levantándolo hacia lo alto. 

64. el hombre que viste con una playera azul con la mano izquierda 
levantada. 
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65. otra foto de la persona que aparentemente es ********** descen
diendo de una escalera. 

66. un hombre llevándose la mano al rostro con una pañoleta en los ojos.

67. una persona hablando por micrófono, con otras dos a su lado, que 
están detrás de un barandal, lo cual se aprecia en un programa de televisión 
transmitido por televisa en que aparece una leyenda apenas legible: "Funcio
nariorehén. Lo quieren cambiar por un preso".

68. el exterior de un inmueble en el que aparecen tres policías y es 
transmitido por televisa en que aparece una leyenda apenas legible: "Funcio
nariorehén. Lo quieren cambiar por un preso".

69. una persona, al parecer, ********** acompañado de otras dos per
sonas no identificables vestidas de azul. 

70. tres personas aparentemente conversando, una de ellas con una 
pañoleta al cuello. 

71. una persona, aparentemente **********, siendo entrevistada por 
un reportero que utiliza un micrófono que pertenece a la empresa televisa. 

72. una persona, aparentemente **********, mirando a la cámara y a 
la vez, siendo entrevistada por un reportero que utiliza un micrófono que per
tenece a la empresa televisa. 

73. tres personas fijando la vista, una de ellas portando un sombrero y 
una pañoleta, en lo que parece una transmisión de televisión de televisa en el 
que aparece una leyenda "Funcionariorehén. lo quieren cambiar por un preso". 

74. dos personas, aparentemente, en una manifestación, llevando 
machetes, una de ellas es un joven rubio que lleva lo que parece ser una boi
na y otro más con una pañoleta que cubre parcialmente su rostro y ambos 
levantando un machete.

75. tres personas entrelazadas de los brazos formando lo que parece 
una cadena, en lo que aparenta ser una transmisión de televisión en la que 
aparece la leyenda "retienen a un funcionario público".

76. dos personas que aparecen caminando en lo que parece ser una 
manifestación con las manos en alto, una de ellas, que viste con playera azul 
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parece empuñar algo y esto se transmitió en televisión con la leyenda: "Retie
nen a un funcionario público". 

77. dos mujeres portando sombreros que aparecen en cuadro, en lo 
que parece ser una transmisión de televisión y en la que aparece una leyen
da que dice: "San Salvador Atenco. Retienen a un funcionario público". 

78. algunas personas en una procesión en lo que parece ser una trans
misión de televisión y en la que aparece una leyenda que dice: "San Salvador 
Atenco. Retienen a un funcionario público". 

79. Varias personas entre las que destaca una persona vestida de azul, 
hablando, en lo que parece ser una transmisión de televisión y en la que se ve 
una leyenda que dice: "San Salvador Atenco. Retienen a un funcionario público".

80. una mujer portando sombrero y llevando una pañoleta que le cubre 
parcialmente su rostro (nariz y boca) en lo que parece ser una transmisión de 
televisión y en la que se ve una leyenda apenas legible que dice: "liberan a 
funcionario retenido en texcoco". 

81. un hombre mirando al foco de la cámara, en lo que parece ser una 
transmisión de televisión y en la que se ve una leyenda que dice: "Liberan a 
funcionario retenido en Texcoco".

82. una persona llamando por teléfono en lo que parece ser una trans
misión de televisión y en la que se ve una leyenda que dice: "Liberan a funcio
nario retenido en Texcoco".

83. un hombre con una pañoleta blanca cubriendo parte de su rostro, 
nariz y boca, y una mujer caminando frente a él. 

84. una mujer sonriendo.

85. Varios sujetos entre los que destaca un hombre hablando por telé
fono vestido de azul, parece ser una transmisión de televisión y en la que se 
ve una leyenda que dice: "Liberan a funcionario retenido en Texcoco".

86. Varias personas escuchando a la misma persona que en la fotogra
fía precedente hablaba por teléfono, ahora con un machete levantado en la 
mano y vociferando algo.

87. la misma persona vestida de playera azul con un machete levan
tado en la mano y otras personas que le acompañan, entre ellas, un joven que 
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lleva un machete en la mano, dirigido al piso y una mujer de blanco en lo 
que parece ser un palo blanco y largo. 

88. una mujer levantando su mano derecha.

89. el mismo hombre que viste una playera azul con un machete levan
tado y otras personas viéndolo. 

90. el mismo hombre en lo que parece ser una conversación con otra 
persona joven, de pelo lacio que sólo lo escucha. 

91. Cuatro mujeres en cuadro que parecen gritar o cantar algo, una de 
ellas levantando un poco su brazo izquierdo con el puño al frente. 

92. una mano que muestra un papel al foco de la cámara en lo que 
parece ser una carta o un oficio.

93. un hombre que aparece en una imagen borrosa, que aparenta 
haber lanzado algo, con algunas personas tras de él.

94. la propia persona vestida de playera azul con la pañoleta, que 
levanta en su mano izquierda hacia lo alto un machete.

Como puede verse, de los elementos fotográficos que han sido enun
ciados no es posible desprender el hecho de que en su detención el señor 
********** hubiera sido amenazado de ser privado de la vida o algún otro 
daño y, consecuentemente, tampoco es posible desprenderse que algún acto 
de amenaza hubiese tenido por objeto obligar a la autoridad de cualquier 
naturaleza bajo la condicionante de que en caso de no acceder se privaría o 
haría algún daño.

en muchas de ellas, aparece el señor **********, acompañado de 
varias personas, que aparentemente lo "cuidan", pero en ninguna de ellas 
puede verse que ejerzan sobre él alguna fuerza física; incluso, en algunas apa
rece interactuando con los medios de comunicación que acudieron a la 
casa ejidal, pero de ninguna manera que haya sido amenazado de privarlo 
de la vida o de hacerle algún daño para que la autoridad realizara o dejara de 
realizar un acto de cualquier naturaleza. 

al respecto, es posible señalar que ********** expresó ante los medios 
de comunicación lo siguiente: "Esto se puede ver desde varios puntos de vista 
los integrantes del frente creen que lo que están haciendo es justo, los Jueces 
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están actuando de acuerdo a la legalidad, sería importante que nuestros legis
ladores trabajaran para hacer converger en un punto lo legal y lo justo", expre
sión que, sin duda, no ilustra sobre algún viso de intimidación en su persona. 

Y, finalmente, debe considerarse que el propio ********** afirmó de 
manera categórica que durante toda su estancia no fue agredido ni física 
ni verbalmente, lo que pone de manifiesto que en ningún momento se ejer
ció sobre él algún acto intimidatorio, de privarlo de la vida o hacerle algún 
daño para obligar a la autoridad a realizar o dejar de realizar algo.

en esas condiciones, del análisis integral de todos los elementos de 
convicción que obran en autos, es posible advertir que con relación a los 
hechos de febrero de dos mil seis no se actualiza el elemento configurativo 
consistente a que se amenace al rehén o a terceras personas para obligar a 
la autoridad a que realice o deje de realizar un acto de cualquier naturaleza.

Como se ha dicho, ninguno de ellos permite evidenciar que en efecto, 
en el contexto de tales acontecimientos, se hubiese amenazado a ********** 
con privarlo de la vida o hacerle algún daño, pero menos aún, que cualquier 
acto de intimidación que se hubiese ejercido hubiera producido como efecto 
obligar a la autoridad a que realizara o dejara de realizar un acto de cualquier 
naturaleza. 

de acuerdo al acervo probatorio y al contexto fáctico descrito con ante
lación, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede 
apreciar que la finalidad de la privación de la libertad no surgió como un 
elemento subjetivo rector, que conforma y cuya acreditación exige el tipo 
penal del delito de secuestro equiparado, sino de las posiciones que adop
taron las autoridades y los ciudadanos en torno a una problemática polí
ticosocial, que originaron el despliegue de conductas con la pretensión de 
coaccionar o ejercer presión al Gobierno del estado de méxico. 

es por lo anterior, que son fundados los conceptos de violación rela
tivos hechos valer por el quejoso. 

dÉCimo.—Atipicidad de los hechos de seis de abril de dos mil seis. 

Son igualmente fundados los conceptos de violación que hace valer el 
peticionario de garantías en torno a los acontecimientos de seis de abril 
de dos mil seis.

el quejoso, esencialmente, expone que la autoridad responsable vul
nera las garantías de fundamentación, motivación y de seguridad jurídica, 
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contempladas en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, ya que en su concepto, al analizar los elementos que inte
gran el delito de secuestro equiparado, establecido en el párrafo tercero del 
artículo 259 del Código penal para el estado de méxico lo hizo de manera 
impropia. 

• Estudio que realizó la autoridad responsable. 

los razonamientos que sirvieron de apoyo a la autoridad responsable 
para sostener su determinación son los siguientes: 

Que el seis de abril de dos mil seis, aproximadamente entre las doce 
horas y doce horas y media, cuando funcionarios de la Secretaría de educa
ción del Gobierno del estado de méxico tenían prevista una mesa de diálogo 
con integrantes de la organización "**********", en la sala de juntas de la 
dirección regional del Gobierno de texcoco, llegaron a dichas instalaciones, 
en un vehículo tipo autobús, un grupo de treinta personas, adeptos del men
cionado frente, encabezados por **********.

Que el señor ********** "irrumpió intempestivamente" en la referida 
sala de juntas, exclamando que se les estaba engañando, toda vez que en 
reunión anterior (veintiuno de febrero de dos mil seis), se había acordado que 
estaría presente el secretario de educación, licenciado **********.

Consecuentemente, las personas que acompañaban al señor ********** 
comenzaron a exigir la presencia del referido secretario, amenazando con 
llevarse a los servidores públicos al municipio de San Salvador atenco, pues 
únicamente de esa manera tendrían la certeza de que el secretario de educa
ción acudiría a dichas instalaciones a dialogar con ellos.

después, aproximadamente a las trece horas, el señor ********** les 
informó a las personas que iban con él, que el secretario de educación no se 
encontraba en el lugar, motivo por el cual, ********** requirió a los funciona
rios presentes que se comunicaran con el secretario de educación para soli
citarle que acudiera, de inmediato, a dialogar con ellos y a cumplir con los 
compromisos adquiridos, pero le hicieron saber que ello no sería posible de 
acuerdo con la agenda de trabajo del citado funcionario.

lo anterior, según concluye la autoridad responsable, provocó la moles
tia de **********, quien manifestó que "ahora sería por capricho", que el 
secre tario tendría que acudir al diálogo y, por tanto, incitó a sus "correligio
narios" para que llevaran a los funcionarios presentes a San Salvador atenco. 



839SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en atención a ello, "sus gentes" comenzaron a mover las sillas y mesas, levan
tando a los funcionarios y llevándolos a la salida con la intención de subirlos 
a la fuerza, al camión en el cual, el contingente había llegado a ese sitio.

Que en ese momento llegaron elementos de la policía estatal ********** 
y los integrantes del ********** comenzaron a gritar que los estaban enga
ñando y que les querían "romper la madre", y enseguida los ahora sentencia
dos y "otros sujetos" procedieron a sacar de una camioneta ********** tubos 
de metal, palos y machetes, en tanto que ********** portaba una llave de 
cruz, siendo así, que los pasivos fueron acorralados por los justiciables y 
enseguida funcionarios del Gobierno estatal los detuvieron en la esquina del 
lado sur del estacionamiento anexo a las oficinas, los circundan con una valla 
de cajas de cartón, huacales de madera, una chamarra, una cobija y planos 
que sustrajeron de las mismas oficinas.

Que enseguida procedieron a amarrarles cohetones a cada uno de 
ellos en la cintura, manteniéndolos privados de su libertad como "rehenes" 
para que las autoridades obsequiaran favorablemente sus peticiones.

Que incluso "rociaron gasolina" en el lugar, amenazando con prender
les fuego y con privarlos de la existencia, y muchos de ellos, blandían los 
machetes que portaban y los frotaban contra el piso, aparentando estar afi
lándolos para una acción final "de muerte" contra los rehenes, todo ello, con la 
intención de obligar a la autoridad a que acudiera a dialogar con ellos y res
pondiera sus exigencias que "denominan de carácter social", exigiendo que 
estuviera presente el licenciado **********, secretario de educación del 
Gobierno del estado de méxico.

Que a las dieciséis horas con treinta minutos, permitieron al pasivo 
********** comunicarse vía telefónica con dicho funcionario, para hacerle 
saber la situación prevaleciente y las condiciones del "**********".

Que una vez que entablaron conversación telefónica ********** y el 
secretario de educación, este último ofreció enviar un documento, compro
metiéndose a dar respuesta a sus demandas, negociando la liberación de los 
pasivos del delito, accediendo a dicha liberación el referido **********, como 
líder del **********, poniendo como condición que los elementos de la poli
cía del grupo ********** (fuerza de acción y reacción) se retiraran del lugar.

Que en tanto llegó el funcionario de la ciudad de toluca con el documen
to prometido por el secretario de educación, otros adeptos del frente seguían 
gritando consignas y prevalecía la situación de peligro hacia los rehenes. 
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a las diecinueve horas, aproximadamente, arribó al lugar un helicóp
tero del Gobierno del estado de méxico y el señor ********** quien llevaba 
consigo el aludido documento, mismo que entregó en propia mano a ********** 
quien procede a su lectura en voz alta, a efecto de que fuera escuchado por 
los integrantes del frente que se encontraban en el lugar. 

para soportar las conclusiones a las que arribó la autoridad respon
sable, en lo esencial, tomó en consideración la declaración de los ofendidos 
********** destacando respecto de esos atestes que por su edad y capacidad 
para juzgar el acto ilícito de que fueron objeto, sus testimonios son veraces, 
en tanto que son ellos precisamente los sujetos pasivos de la conducta que 
motivó la causa principal, además de que los sucesos fueron susceptibles 
de conocerse por los propios ofendidos y no por inducciones ni referencias de 
otro, aunado a que sus declaraciones fueron precisas y ciertas, sin dudas ni 
reticencias, sin que se advierta que hubiesen sido obligados por fuerza o miedo, 
ni impulsados por engaño, error o soborno.

la declaración de los propios ofendidos, según lo sostuvo la propia 
autoridad responsable, no resultó aislada o inverosímil, pues también declara
ron **********, **********, ********** y **********; testigos que relataron 
puntualmente cómo arribaron algunos integrantes del ********** hasta las ofi
cinas de la Dirección General de Gobierno en Texcoco, donde prestan sus ser
vicios, en la que el día de los hechos (seis de abril de dos mil seis), habría de 
tener lugar una reunión de trabajo en la que funcionarios de la Secretaría de Edu
cación del Gobierno del Estado de México, darían algunas respuestas a las 
peticio nes formuladas por la organización denominada "**********", también 
conocidos como **********; que dicha reunión estaba programada para las 
doce horas y que al ingresar a las oficinas, los adeptos del frente, lo hicieron de 
manera belicosa, toda vez que portaban machetes, gritaban consignas contra el 
Gobierno del Estado de México y lanzaban cohetones.

a los deposados anteriores, la Sala responsable otorgó valor probatorio 
pleno en términos de los artículos 98, 103, 196, 198, 202, 203 y 206 del Código 
de procedimientos penales en vigor, en virtud que los declarantes que testifi
caron tuvieron conocimiento del evento en forma directa; siendo protestados 
para conducirse con verdad, proporcionando sus datos personales y decla
rando en forma verbal y separadamente, sin que exista constancia de que se 
hubiesen comunicado entre sí, y de ese modo su declaración contiene lo que 
a través de sus sentidos lograron captar, no a través de referencias o induc
ciones de terceras personas, aunado a que aducen que el día de los hechos, 
se encontraban laborando en las instalaciones de la oficina gubernamental 
donde aconteció el evento ilícito que nos ocupa. 
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la autoridad responsable tomó en consideración, a su vez, lo declara
do por ********** (quien se ostentó como registradora pública de la pro
piedad y de Comercio del distrito Judicial de texcoco, méxico) y ********** 
(delegado administrativo de la Subsecretaría de Gobierno ********** de 
méxico, Zona oriente). respecto de su declaración, reconoció su "calidad 
circunstancial", pero resaltó que estas personas efectuaron un señalamiento 
directo contra los inconformes y aludieron sólo de manera parcial a los 
acontecimientos. 

también se aprecia que la Sala responsable tomó en consideración la 
diligencia del traslado del personal de actuaciones al lugar de los hechos 
efectuada por la representación social, diligencia a la que otorgó valor proba
torio pleno, en virtud de que fue desahogada de manera oficiosa, en térmi
nos de lo previsto en los artículos 245, 246 y 248 del Código de procedimientos 
penales en la medida que es un elemento de convicción idóneo para precisar 
las condiciones en que se encontraba el inmueble en el cual tuvieron verifi
cativo los acontecimientos y además, pormenorizó los objetos que ahí se 
encontraron.

igualmente, señaló la autoridad responsable que la citada diligen cia 
encuentra vinculación con la fe de objetos que se practicó, así como la 
documental consistente en cuarenta impresiones de diversas imágenes que 
exhibió **********, y las diversas notas periodísticas que remitiera el coordi
nador de la unidad de Comunicación Social de la procuraduría General de 
Justicia del estado de méxico, respecto de los diarios "el milenio", "la Jor
nada" y "el universal".

respecto de los citados elementos documentales, la Sala colegiada 
mencionó que en su conjunto adquieren relevancia probatoria por correspon
der a imágenes relacionadas con el desarrollo de los hechos que mencionan 
los ofendidos **********, **********, **********, **********, **********, 
así como lo declarado por los testigos **********, ********** y **********. 

a su vez, en el análisis probatorio que realizó la autoridad responsable 
tomó en cuenta la inspección ministerial de documentos, discos compactos, 
fotografías, teléfono celular y radio Nextel de nueve de abril de dos mil seis, 
probanza a la que también le otorgó valor probatorio en razón de que le 
permitió advertir de manera objetiva cuáles fueron las condiciones en las que 
se perpetró el delito, además de que la diligencia fue practicada cumpliendo los 
requisitos que imponen los artículos 245, 246 y 248 del Código de procedimien
tos penales vigente en la entidad, además que se trata de una prueba directa 
a través de la cual el ministerio público, asistido de su secretario, pudo perca
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tarse a través de sus sentidos, de la existencia de los objetos que describe, los 
cuales se encuentran íntimamente relacionados con los hechos ilícitos que 
motivaron el inicio de la averiguación.

Con este medio probatorio, dijo, se corrobora la veracidad de la narra
tiva que vertió el denunciante y los ofendidos, tomando en consideración que 
incluso, el videocasete marca Sony T120EDE, rubricado como "Detención de fun
cionarios en San Salvador Atenco. diversos medios", así como el videocasete 
marca SoNY t12 ede, titulado "Enlace noticiero adela conflicto ejidatarios 
6abril06, Texcoco Edo. Méx reportero Miguel Nila, se observan imágenes de 
los hechos, captados por medios televisivos como televisión azteca y televisa.

aunado a lo anterior, indicó la autoridad responsable, se suma la peri
cial en materia de fijación de imágenes rendida por el perito oficial **********, 
respecto de veintidós fotografías a color de diversas imágenes deducidas del 
contenido del Cdr Verbatim, con carátula titulada: "actividades del **********", 
que según lo expuso, corrobora el contenido de las informaciones que los 
medios televisivos proporcionaron del suceso a la opinión pública, lo que le 
sirvió para advertir claramente la presencia de ********** y **********. 

Y, finalmente, el disco Sony Cdr (disco compacto), recordable, suprema 
700 mB, rotulado como: "Fotos oficinas, texcoco (atencos)", que según esta
bleció, le permitió advertir las condiciones materiales en que fueron halladas 
las oficinas de la Subsecretaría de Gobernación, región Vii, de texcoco, 
méxico, una vez que las autoridades respectivas pudieron acceder a tales 
instalaciones. 

Con relación a los citados elementos de convicción aseguró que le 
permitieron apreciar las circunstancias que se dieron en torno al desarrollo 
de los hechos que motivaron la causa principal, así como ubicar en el lugar del 
suceso a los ahora sentenciados, además que las pruebas en cuestión se 
encuen tran previstas por los artículos 238 y 240 del código adjetivo de la 
materia.

destacó la prueba pericial técnica reseñada en líneas precedentes, 
toda vez que fue emitida por un servidor público que cuenta con los cono
cimientos técnicos necesarios en el área de fotografía forense, porque a través 
de ella, logró capturar de forma precisa y eficiente las imágenes que pueden 
apreciarse de los discos compactos.

en el mismo sentido, consideró la responsable el acta circunstanciada 
de diez de abril de dos mil seis levantada en las oficinas de la dirección Gene
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ral de Gobierno, región texcoco, dependiente de la Subsecretaría de Gobierno 
********** de méxico, Zona oriente, a la cual otorgó pleno valor probatorio 
en términos del artículo 240 del Código de procedimientos penales vigente en el 
estado de méxico, porque fue allegada al sumario por el ministerio público en 
la investigación del delito, aunado a que fue suscrita por funcionarios que 
constataron en ese documento los hechos acontecidos en el interior de ofici
nas públicas gubernamentales.

a su vez, tomó en consideración el oficio signado por el Subdirector de 
Control de Bienes muebles e inmuebles de la dirección General de adquisicio
nes y Control patrimonial del Gobierno del estado de méxico por el cual remi
tió contrato de arrendamiento celebrado entre ********** y el Gobierno del 
estado de méxico por conducto de la Secretaría de Finanzas, planeación y 
admi nistración, respecto del inmueble ubicado en **********, casi esquina 
con **********, colonia **********, del que se desprende el acto jurídico 
que otorgó la posesión material al Gobierno del estado del inmueble donde 
ocurrieron los hechos. 

igualmente, la Sala colegiada responsable otorgó valor al oficio ********** 
suscrito por el licenciado ********** en su calidad de coordinador jurídico 
de la Secretaría de educación, Cultura y Bienestar Social del estado de méxico, 
al cual se anexó el documento que contiene puntos petitorios de la agrupación 
"**********", así como el diverso oficio firmado por el licenciado **********, 
en su carácter de titular de la referida secretaría.

Según lo sostiene la responsable, dicho documento resultó idóneo para 
corroborar el dicho por los ofendidos por el delito, en el sentido de que fueron 
liberados por sus plagiarios hasta que el testigo de cargo ********** (jefe de 
proyectos "B"), hizo entrega del oficio mencionado al acusado **********, 
quien al percatarse de su contenido y advertir que se satisfacían sus peticio
nes ordenó de manera inmediata la libertad de los rehenes. 

luego de enunciar todos y cada uno de los elementos de convicción 
que le sirvieron para sustentar su determinación, la Sala responsable proce
dió a efectuar el análisis metodológico de los elementos del tipo, precisando 
cómo desde su perspectiva, se demostró en el caso, que se configuraron 
todos y cada uno de los elementos integrantes del delito de secuestro equi
parado previsto en el artículo 259, párrafo tercero, del Código penal para el 
estado de méxico. 

ahora bien, para explicar cómo es que se considera que el estudio 
realizado por la Sala responsable no resultaba idóneo para tener por demos
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trado el delito de secuestro equiparado, es conveniente transcribir a conti
nuación la parte conducente de su consideración, en la que puede verse que 
efectuó un análisis impropio respecto de la demostración de los elementos 
que componen esa figura delictiva: 

Sujeto activo. el tipo no requiere de ninguna calidad específica para el 
activo, por tanto, podrá serlo cualquier persona que prive de la libertad a otra 
y así la mantenga con la finalidad específica que más adelante se señalará.

Sujeto pasivo (calidad específica). el tipo denota que es pasivo y ofen
dido a quien se le priva de libertad y se le mantiene en este estado, teniendo 
la calidad específica de rehén, porque su libertad depende de que la autori
dad haga algo que pretende el activo. es decir, el pasivoofendido es la garan
tía de la obligación que se está imponiendo a la autoridad. en el caso concreto 
guardan dicha calidad ********** ya que son las personas que resintieron la 
conducta de los activos, por ser a quienes el día de los hechos se les privó de 
la libertad manteniéndolos como rehenes, lo que tuvo como finalidad presio
nar a las autoridades gubernamentales para que accedieran a las peticiones 
y exigencias de la organización **********, quienes amenazaban con privar
los de la vida o causarles daños físicos si no se lograba la presencia del secre
tario de educación pública del estado de méxico, licenciado **********, 
presión ejercida por los activos que obligó a la autoridad a negociar y elaborar 
el oficio número **********, de fecha seis de abril del dos mil seis, en el 
que la autoridad educativa se comprometía a dar respuesta a sus demandas.

objeto material. Se considera que en el caso que nos atiende, el objeto 
material del delito queda constituido por la persona de los ofendidos **********, 
ya que fueron ellos los que directa y materialmente resintieron el compor
tamiento ilícito perpetrado por los activos del delito y sus adeptos el día de 
los hechos.

resultado. Se advierte la existencia de un resultado material consisten
te en privar de la libertad a ********** con la finalidad de obligar a que el 
secretario de educación pública del estado de méxico acudiera al lugar de los 
hechos y aceptara todas y cada una de sus peticiones, privación que se opera 
cuando los pasivos fueron conducidos hasta el estacionamiento de las insta
laciones de la Subsecretaría de Gobierno Zona oriente, dirección en texcoco, 
méxico, donde fueron acorralados, atados y les colocaron cohetones en la 
cintura a cada uno de ellos, incluso rociaron el contorno formado con cajas 
de cartón y madera con productos flameables como gasolina, impidiéndoles de 
esta manera su libre deambulación y fijando como condición para liberar
los que la autoridad no sólo acudiera a la reunión, sino que accediera a sus 
peticiones.
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Nexo de atribuibilidad. Se verifica de igual modo en razón de que entre 
la afectación del bien jurídico tutelado que lo fue la libertad de las personas 
y la conducta desplegada por los encausados y sus seguidores existe una 
correspondencia plena y directa, ya que el resultado es plena y objetivamente 
atribuible al actuar de estas personas (nexo de causalidad).

elementos normativos.

a) detención en calidad de rehén. la privación de la libertad del pasivo
ofendido debe prolongarse en el tiempo para constituir una detención y 
además por la exigencia misma en que se coloca al ofendido, tiene el carácter 
de rehén, como ya se mencionó. esto significa que tiene relevancia esa deten
ción en relación con la exigencia que se formula a la autoridad y se condiciona 
a que la autoridad cumpla con la exigencia. Se debe entender como rehén a 
toda persona que es retenida en contra de su voluntad y amenazada con 
sufrir un daño grave, a efecto de que, en este caso, obligar a la autoridad a que 
realice un hecho determinado. es así, que tal calidad tienen los pasivos quienes 
fueron el medio que utilizaron los encausados para lograr que el secretario de 
educación del estado de méxico, licenciado ********** accediera a sus peti
ciones, para cuyo efecto le hicieron saber que si se negaba a cumplir con sus 
demandas les prenderían fuego a los rehenes, con la intención de privar los de 
la vida o causarles daños físicos graves, ante cuya amenaza el funciona rio esta
tal, si bien no compareció personalmente al lugar de los hechos, sí envió 
desde la capital por helicóptero a través de ********** el oficio ********** 
en él que se proponían una serie de acciones que daban respuesta a las exigen
cias del ********** y los lideres de éste, siendo entregado el documento de 
mérito precisamente al ahora sentenciado **********, quien previa lectura 
que hizo para que sus seguidores se enteraran del contenido ordenó la liber
tad de los pasivos del delito.

b) amenaza para el rehén de causarle un daño. el incumplimiento de 
la autoridad a lo que se condiciona la libertad del ofendido, ha de significar la 
posibilidad de causar algún daño en la persona del ofendido. este daño puede 
ser de cualquier índole, particularmente en su integridad física.

elemento subjetivo:

detención del rehén para que la autoridad realice un acto de cualquier 
naturaleza. la finalidad de la detención del pasivoofendido es la de obligar a 
la autoridad a realizar cualquier acto. es decir, la autoridad es coaccionada 
moralmente a la realización de un acto por el estado de detención en que se 
encuentra el rehén frente a la amenaza que el activo formula para causarle 
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daño a ese rehén. por consiguiente, la referencia típica "… para obligar a la 
autoridad a realizar o dejar de realizar un acto de cualquier naturaleza …" 
debe de entenderse como una finalidad de la detención del rehén. es decir, es 
un fin específico en la conducta del activo.—elementos de configuración 
típica que se acreditan a partir de la actitud asumida por los activos del delito 
y un grupo de personas que los acompañaban el día de los hechos, al advertir 
que en la mesa de diálogo acordada no había comparecido el secretario de 
educación del estado de méxico, como exigencia pidieron que acudiera 
dicho funcionario y como garantía de su petición privaron de la libertad a los 
pasivos, los cuales, siendo servidores públicos, fueron retenidos en calidad 
de rehenes, bajo la amenaza de privarlos de la vida o bien generarles un daño 
grave, todo esto para obligar a la autoridad a cumplir con sus exigencias, que 
eran, por una parte, que el licenciado **********, secretario de educación 
pública del estado de méxico personalmente hablara con ellos, y, por la otra, 
el cumplimiento de sus demandas y exigencias, siendo suficiente, previo 
acuerdo para tal efecto, que el aludido funcionario enviara por helicóptero un 
documento en el que se comprometía a dialogar con los integrantes del frente 
y asumía el compromiso de responder a sus demandas, cumpliendo incluso 
algunas de ellas en dicha documental, para que ********** ordenara la libe
ración de los pacientes del delito.

 
• Proceso de subsunción o juicio de tipicidad.

el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos contempla diversos postulados rectores de la materia penal, como son 
el principio de exacta aplicación de la ley penal, la irretroactividad de la ley en 
perjuicio de persona alguna y la prohibición concreta de imponer una pena 
por analogía o mayoría de razón.

el mencionado artículo 14 constitucional señala lo siguiente:

"...

"en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 
analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por 
una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. ..."

Se ha dicho, que el contenido del mencionado precepto constitucional 
hace emerger al ámbito normativo dos garantías específicas: la primera, 
que no podrá considerarse delictuoso un hecho sino mediante declaración 
expresa de la ley (nullum crimen sine lege) y, en segundo lugar, que para todo 
delito, la ley debe señalar con precisión la pena correspondiente a imponer.
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la categoría constitucional que corresponde al principio de exacta apli
cación de la ley penal, no implica que su tutela jurisdiccional sólo pueda que
dar a cargo de los órganos que detentan el control constitucional de actos o 
leyes, pues también, en el ámbito de la aplicación e interpretación legal, 
están dispuestos regularmente mecanismos para evitar la imposición de una 
sanción por una conducta que no encuadre en forma exacta en la descrip
ción penal.

en la dogmática jurídicopenal, a ese ejercicio se le denomina "adecua
ción de la norma" y bajo esa expresión, se engloban todas las variables inter
pretativas indispensables para ajustar la conducta al tipo penal.

menciona Jiménez de asúa, que la labor que presupone la adecuación 
de hechos al tipo es una verdadera faena de ajuste de la multiforme realidad de 
la vida al tipo descrito en la ley.35

este cotejo con el mundo real, es conocido también como proceso de 
subsunción, y mediante él, la abstracta fórmula de los tipos cobra materiali
dad cuando se subsumen en ella los hechos ejecutados.

el concepto de adecuación típica supone a su vez un juicio lógico, en 
el cual, la premisa histórica, esto es, la conducta humana es contenida o 
"subsumida" en la premisa legal. así, lo dispuesto en la norma se dinamiza 
y adquiere objetividad en una función material.36

para clarificar el ejercicio intelectivo que realiza el juzgador al seleccio
nar la norma aplicable a cada caso concreto, es pertinente considerar que la 
conducta (hecho material susceptible del proceso de subsunción normativa) 
puede surgir de dos modos esenciales:

1. Conformación natural. la integración natural de la conducta surge 
del normal engranaje de tres elementos –psíquico, externo y finalístico– que 
forman el concepto. Cuando esta unidad conceptual presenta y agota los 
caracteres fácticos precisos para ser subsumida en un tipo de delito, nos halla
mos ante una conducta principal integrada naturalísticamente.

35 Jiménez Huerta mariano. "derecho penal mexicano", tomo i, editorial porrúa, página 300. 
36 al respecto, mario o. Folchi señala: "la adecuación típica es el encuadramiento de una con
ducta en el tipo legal. esta labor de encaje se realiza por medio del ‘proceso de subsunción’, en 
cuya virtud el intérprete analiza un quehacer humano y encuentra en él la descripción abstracta 
recogida en el tipo de delito. en el mismo instante en que se precisa esta tarea, la ley deja su 
estado inerte y cobra vigor al contacto con el mundo viviente". la importancia de la tipicidad 
en el derecho penal. roque de palma editor, página 106.
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2. Conformación jurídica. en cambio, en el ámbito del derecho puni
tivo, algunas veces acontece el fenómeno de que varias conductas naturales 
perfectamente singularizadas, constituyen desde el punto de vista de la inte
gración penal, una unidad subsumible en una figura típica. esa unidad surge, 
a veces, cuando el comportamiento delictivo se integra en la figura típica por 
una reiteración de actos que responden a una habitual actuación antisocial 
del agente, y en otros casos, cuando mediante los elementos estructurales que 
conlleva la valoración social es dable concluir que una pluralidad de conduc
tas naturales, físicamente distintas las unas de las otras, integran una unidad 
jurídica constitutiva del comportamiento de un precepto penal.

la cuestión adquiere otro matiz, cuando opera una concurrencia de cir
cunstancias que califican un tipo delictivo simple para transformarlo en un tipo 
agravado, pues en estos casos, las circunstancias que son tomadas en consi
deración por la ley justifican el incremento de la lesión al bien jurídico prote
gido en el delito simple.37

esta problemática interpretativa impone al juzgador la realización de 
un juicio previo, consistente en la determinación de la figura típica aplicable, lo 
que implica un proceso intelectual de selección de la norma para decidir cuál 
es la que debe entrar en función, según las particularidades que presente 
cada caso concreto.

en ese sentido, las diversas figuras típicas en que, prima facie, pueda 
ser subsumida una conducta enjuiciable, forzosamente han de ser sometidos 
a un análisis que tenga por fin determinar las relaciones lógicas y valorativas 
existentes entre ellas, para concluir con un pronunciamiento, unas veces decla
rativo de la subsistencia de todas, y otras de manifiesta incompatibilidad.

la cuestión de determinar en forma precisa la figura o figuras penales 
en que ha de encuadrar la conducta, reviste capital importancia en la realiza
ción de la justicia penal; pues aunque algunas veces una misma conducta 
debe ser subsumida en varios tipos penales, acontece en otros casos que, si 
bien a primera vista pueden también merecer un plural encuadramiento 
típico, en otros, puede advertirse una manifiesta incompatibilidad existente 
entre los tipos penales de que se trate.

Concurso aparente de tipos. la problemática que se le presenta al 
órgano jurisdiccional, es que la conducta del sujeto activo es subsumible en 

37 Jiménez Huerta mario, op. cit., páginas 306 y siguientes.
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varios supuestos de hechos típicos penales; en otras palabras, existen con
ductas o hechos que al producirse ponen en movimiento una pluralidad de 
tipos penales con pretensión de aprehender a dichas conductas o hechos.

el concurso aparente de tipos, acontece cuando diversas disposicio
nes en un mismo tiempo y lugar, regulan una idéntica situación de hecho; se 
considera que es aparente, porque es la propia ley quien ofrece el criterio 
para determinar la aplicación de uno o de otro, con lo que el encuadramiento 
plural se reduce a un encuadramiento único, además porque de esta manera 
se distingue del concurso de leyes que opera en el denominado concurso 
de delitos.

debe destacarse, que la finalidad de la teoría del concurso aparente de 
tipos, es la aplicación unitaria y exacta de los mismos.

en la doctrina, para resolver dicha problemática, se han desarrollado 
diversos principios, a saber: el de especialidad, alternatividad, subsidiariedad 
y consunción.

de acuerdo al principio de especialidad (lex specialis derogat lex 
generalis), cuando se relacionan dos o más tipos, uno de ellos excluye al otro, 
en la medida que abarca las mismas características que el excluido, pero agre
gando alguna nota complementaria que toma en cuenta otro punto de vista 
en cuanto a la lesividad.

en este caso, el tipo con mayor número de características es especial 
respecto del otro, que es general. esta relación de subordinación se presenta 
en la forma de encerramiento conceptual, pues no se concibe la realiza
ción de una acción que encuadre en el tipo especial sin que al mismo tiempo 
lo haga en lo general. por tanto, el precepto especial se aplicará con preferen
cia al general.

ejemplo:

"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXV, febrero de 2007
"tesis: 1a./J. 104/2006
"página: 219

"CoNtraBaNdo. tratÁNdoSe de VeHÍCuloS de proCedeN Cia 
eXtraNJera, Se aCtualiZaN loS tipoS de CoNtraBaNdo BÁSiCo, 
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CoN  tra BaNdo preSuNto o CoNtraBaNdo eQuiparado a Que Se 
reFiereN loS artÍCuloS 102, 103 FraCCióN ii o 105, FraCCióN Vii Y No 
el GeNÉriCo CoNteNido eN el artÍCulo 105 FraCCióN i, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN.—al existir diversos preceptos legales que pre
tenden sancionar el hecho punible consistente en poseer un vehículo de 
procedencia extranjera sin la documentación que acredite su legal estancia 
en el país, se actualiza un concurso aparente de normas que debe resolverse 
aplicando el principio de especialidad contenido en el artículo 6o. del Código 
penal Federal, que esencialmente implica preferir a la norma que describa 
más detalladamente la conducta. en congruencia con lo anterior, y tomando 
en cuenta que existen preceptos que se refieren en específico a la conducta 
y mercancía señaladas y que, por ende, habrá de preferirse su aplicación 
respecto del tipo genérico relativo a la posesión de mercancía extranjera, se 
concluye que el delito de contrabando equiparado previsto en la fracción i del 
artículo 105 del Código Fiscal de la Federación no se configura cuando el sujeto 
activo se encuentra en posesión de un vehículo de procedencia extranjera sin 
la documentación que acredite su legal estancia en el país, sino que, en todo 
caso, se actualizan los tipos relativos al contrabando básico, contrabando pre
sunto o contrabando equiparado a que se refieren los artículos 102, 103, frac
ción ii, o 105, fracción Vii, del aludido Código, respectivamente, dependiendo 
de las circunstancias específicas en que se haya cometido el ilícito. esto 
es, si el sujeto activo se encuentra en posesión de este tipo de vehículos den
tro de la zona de veinte kilómetros que señala el citado artículo 103, fracción ii, 
sin la documentación que acredite su tránsito por dicha zona o por el resto 
del país, se actualiza el delito de contrabando básico (artículo 102); si se encuen
tra fuera de tal zona sin la documentación que acredite los trámites adua
nales para su introducción al territorio nacional o para su internación de la 
franja o región fronteriza al resto del país, se configura el ilícito de contrabando 
presunto (fracción ii del artículo 103), y cuando la posesión es respecto de un 
vehículo importado en franquicia, importado a la franja fronteriza, o impor
tado o internado temporalmente pero sin autorización legal para ello, el delito 
que se actualiza es el contrabando equiparado (fracción Vii del artículo 105)."

la relación de alternatividad es aquella en la que dos figuras recíproca
mente se excluyen por incompatibilidad con relación a un mismo hecho, el 
cual solamente puede encuadrar en la una o en la otra; lo que caracteriza a 
la misma, es que los tipos penales se vuelven entre ellos incompatibles con 
respecto a un hecho, el que sólo puede ser aprehendido por uno u otro tipo, 
pero no por los dos en forma simultánea.

Cuando uno de los tipos penales se apodera de la conducta, excluye al 
otro u otros, en razón de que los elementos de sus respectivas composiciones 
son incompatibles entre sí.
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ejemplo:

"Séptima Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volúmenes: 205216, Segunda parte
"tesis: 
"página: 40

"Salud, delito CoNtra la. poSeSióN Y traNSportaCióN CuaNdo 
Se trata del miSmo eStupeFaCieNte. Se SuBSumeN.—procede consi
derar que cuando se trata del mismo estupefaciente, no es posible sancionar 
las modalidades de posesión y transporte en forma autónoma, pues, o bien la 
posesión se subsume en la transportación por ser condición la primera de 
la segunda, o se excluye la transportación por ser dicha actividad un mero 
acto de manejo sobre la hierba poseída, siendo indiferente sancionar una u 
otra modalidad en atención al principio de alternatividad que rige la concurren
cia de normas incompatibles, tratándose de conductas realizadas por el mismo 
sujeto activo.

"amparo directo 7238/85. **********. 23 de abril de 1986. Cinco votos. 
ponente: raúl Cuevas mantecón. Secretario: manuel morales Cruz."

por su parte, el principio de subsidiariedad (lex primaria derogat legis 
secundariae), se puede conceptualizar como el fenómeno jurídico valorativo 
que tiene lugar cuando la tipicidad corresponde a una afectación más intensa 
del bien jurídico, interfiere a la que abarca una afectación de menor inten
sidad. en términos generales, existe subsidiariedad si diferentes preceptos 
jurídicos se refieren al mismo bien jurídico en diferentes grados de afecta
ción. así, la determinación penal subsidiaria no tiene aplicación después 
de la realización de la primaria, porque aquélla, pese a haber tenido lugar en 
forma necesaria, como grado menos peligroso de afectación, queda fuera de 
consideración como menos significativa.

por tanto, la norma subsidiaria se aplicará sólo en defecto de la prin
cipal, ya se declare expresamente dicha subsidiariedad, ya sea ésta tácita
mente deducible. así, el principio de subsidiariedad es una forma de evi tar que 
la no concurrencia de determinados requisitos deje sin sanción un hecho 
que, de todos modos, puede ser sancionado por otro precepto que no exige 
todos esos requisitos.
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ejemplo:

"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XViii, agosto de 2003
"tesis: 1a./J. 38/2003
"página: 83

"Fraude FiSCal GeNÉriCo preViSto eN el artÍCulo 108 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN. No proCede la SuBSuNCióN eN 
Él, del eQuiparado CoNteNido eN el artÍCulo 109, FraCCióN i, del 
propio CódiGo.—de lo dispuesto en los artículos mencionados, se des
prende que el legislador estableció dos delitos distintos, con características y 
elementos propios y diversos entre sí, es decir, con independencia y auto
nomía en cuanto a su existencia, de manera que el delito de defraudación 
fiscal genérico o principal previsto en el artículo 108 del Código Fiscal de la 
Federación, difiere del equiparado contenido en el artículo 109, fracción i, del 
propio código, ya que para que se actualice este último se requiere que 
alguien presente declaraciones para efectos fiscales, que contengan deduc
ciones falsas o ingresos menores a los realmente obtenidos o determinados 
por ley; mientras que el delito de defraudación fiscal genérico o principal se 
actualiza cuando una persona con uso de engaños o al aprovechar errores 
omite el pago parcial o total de una contribución u obtiene un beneficio inde
bido en perjuicio del fisco federal, es decir, no precisa que tenga que ser 
mediante declaración como en el equiparado, por lo que podría configu
rarse mediante alguna otra forma; no obstante que ambos delitos tengan como 
nota común el referido perjuicio. por tanto, en atención a lo establecido en el 
párrafo tercero del artículo 14 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, en cuanto a que en los juicios del orden criminal queda 
prohibido imponer por simple analogía, y aun por mayoría de razón, pena 
alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de 
que se trata, debe estimarse que en el delito de defraudación fiscal contenido 
en el artículo 108 del código indicado, no cabe la subsunción o no puede ser 
absorbido el diverso delito de defraudación fiscal equiparado, previsto en el 
artículo 109, fracción i, del ordenamiento legal en cita, pues, se reitera, varían 
los elementos para su integración."

el principio de consunción o absorción (lex consumens derogat legi 
consuntae), se puede determinar como la relación que se establece entre los 
tipos cuando uno encierra al otro, pero no porque lo abarque conceptual
mente, sino porque consume el contenido material de su prohibición. Se dis
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tingue del de especialidad porque la relación de consunción tiene lugar en el 
caso del hecho posterior. esto es, muchas veces un delito engloba otros 
hechos que ya de por sí constitutivos de delito que no se castigan autónoma
mente porque su desvalor va incluido ya en el desvalor del delito del que 
forman parte; es decir, el precepto penal más amplio o complejo absorberá a 
los que castiguen las infracciones consumidas en aquél.

ejemplo:

"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXi, abril de 2005
"tesis: 1a./J. 11/2005
"página: 515

"priVaCióN ileGal de la liBertad CuaNdo Se lleVa a CaBo ÚNi
Ca meNte para Cometer loS delitoS de roBo o eXtorSióN. eS uN 
tipo eSpeCial CuYa aCtualiZaCióN eXCluYe la aCreditaCióN eN For
ma autóNoma de eSaS FiGuraS deliCtiVaS.—la figura delictiva de pri
vación de la libertad cuando se lleva a cabo únicamente para cometer los 
delitos de robo o extorsión, prevista en el artículo 160, párrafo quinto, del 
Nuevo Código penal para el distrito Federal, acorde con su estructura, cons
tituye un tipo especial, toda vez que aun cuando para su conformación incluye 
elementos objetivos y subjetivos que forman parte de las descripciones con
tenidas en aquellos delitos, lo cierto es que dichos elementos pasan a formar 
parte de la nueva descripción legal que, al tutelar como bien jurídico tanto a 
la libertad deambulatoria como el patrimonio, prevé una sanción más severa 
como consecuencia de su comisión. en esa tesitura, es evidente que la acre
ditación de este tipo penal no puede coexistir con la de los dos tipos penales 
básicos de robo o extorsión, esto es, excluye su aplicación autónoma respecto 
de los mismos hechos, pues lo contrario implicaría dar una doble consecuen
cia jurídica a una sola conducta, es decir, como agravante del delito de pri
vación de la libertad y como conducta autónoma comisiva de los delitos de 
robo o extorsión, lo cual necesariamente se traduce en la recalificación de la 
conducta, en detrimento de la garantía de exacta aplicación de la ley en mate
ria penal. en este orden de ideas, el aparente concurso de normas suscitado 
entre los artículos 160, párrafo quinto y 220 o 236 del Nuevo Código penal para 
el distrito Federal, se resuelve con apoyo en el llamado principio de consun
ción, contenido en la fracción ii del artículo 13 del ordenamiento legal citado, 
conforme al cual el tipo que es exactamente aplicable al caso, es el de mayor 
protección al bien jurídico, el cual absorbe a los de menor alcance, que queda
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rán marginados, es decir, deberá acreditarse solamente el delito de privación 
de la libertad cuando se lleve a cabo únicamente para cometer los delitos de 
robo o extorsión, y no así en forma paralela y autónoma estos últimos, pues 
de lo contrario, como se dijo, se recalificaría la conducta ilícita cometida. 
No obsta a lo anterior que en el supuesto de no acreditarse alguno de los 
elemen tos que integran el tipo especial, sólo se generará el reproche de la 
conducta en grado de tentativa respecto de ese tipo específico, no así la atipi
cidad. además, con independencia de lo expuesto, debe señalarse que en caso 
de que durante la realización de los hechos se cometan otras conductas ilíci
tas que tipifiquen un delito que lesione bienes jurídicos diversos a los que 
protege el tipo penal especial, sí se actualizaría un concurso real de delitos, 
en virtud de que dicho precepto, aun cuando es especial, no absorbe dentro 
de su estructura la protección a bienes jurídicos distintos al patrimonio y la 
libertad deambulatoria."

en relación al tema de que se trata, en los mismos términos se pronun
ció esta primera Sala al resolver el día cinco de septiembre de dos mil siete, 
la contradicción de tesis 36/2007pS por unanimidad de cinco votos, siendo 
ponente el señor ministro Juan N. Silva meza.

una vez establecido lo anterior, procede examinar si el proceso selec
tivo de la norma aplicable que realizó la Sala colegiada señalada como auto
ridad responsable, al efectuar su estudio legal a partir del tipo penal previsto 
en el artículo 259, párrafo tercero, del Código penal para el estado de méxico, 
fue ajustado a derecho.

• Inexistencia de los elementos configurativos del delito de 
secuestro equiparado.

en el caso, como se expuso anteriormente, los conceptos de violación 
que esgrime el quejoso, son fundados, por las razones siguientes:

I. Elemento subjetivo: "obligar a la autoridad a realizar o dejar de 
realizar un acto de cualquier naturaleza".

en el caso, la autoridad responsable dictó sentencia condenatoria contra 
el quejoso por considerarlo plenamente responsable en la comisión del delito 
de secuestro equiparado previsto en el párrafo tercero del artículo 259 del 
Código penal del estado de méxico, cometido en agravio de **********.

en términos de la sentencia reclamada, los hechos consistieron en que 
el día seis de abril de dos mil seis aproximadamente a las doce horas con 
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treinta minutos, estando citadas las personas de referencia en la dirección de 
Gobierno, región texcoco, para efectos de llevar a cabo una reunión de diá
logo con los integrantes de la organización denominada **********, para abor
dar diversos temas relacionados con la educación, fueron retenidos por no 
estar presente el secretario de educación del estado de méxico, exigiendo 
en ese momento su presencia y al enterarse de que no asistiría a dicha reunión, 
pretendieron trasladar a otro lugar a los servidores públicos, impidiéndolo la 
policía estatal; posteriormente, fue mediante la emisión de un acuerdo en 
el que se determinó que no fueran detenidos los integrantes del ********** 
y que se atenderían sus peticiones, que fueron liberados los mencionados 
servidores públicos.

Como se puede apreciar, los hechos que se atribuye, entre otras perso
nas, al quejoso **********, se encuentran enmarcados en un ámbito de 
diálogo políticosocial acordado previamente, que llevarían a cabo con servi
dores públicos del gobierno del estado de méxico para tratar temas relativos 
a la educación, dentro del cual se realizó la retención de éstos, como un medio 
para que se presentara el secretario de educación del estado de méxico y 
tuviera directamente intervención en la mesa de diálogo.

de esta manera, se puede establecer que la retención de los sujetos 
pasivos, no fue su propósito fundamental, afirmación que tiene su basa
mento en la labor interpretativa del elemento subjetivo conformador 
del tipo penal del delito de secuestro equiparado, previsto en la legisla
ción objeto de estudio.

de la lectura de la sentencia recurrida puede apreciarse que la autori
dad responsable tuvo por acreditados incorrectamente los elementos obje
tivos, normativos y subjetivos, en términos de los artículos 121 y 128 del Código 
de procedimientos penales para el estado de méxico, que dicen:

"artículo 121. el cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando se 
justifique la existencia de los elementos objetivos del tipo; así como los norma
tivos y subjetivos, cuando aparezcan descritos en éste …"

"artículo 128. para la comprobación del cuerpo del delito y la responsa
bi lidad penal, el ministerio público y los tribunales gozarán de la acción más 
amplia para disponer las medidas de investigación que estimen conducentes 
con apego a las disposiciones legales."

la autoridad responsable, para tener por acreditado el elemento subje
tivo del tipo penal del delito de secuestro equiparado, estableció lo siguiente:
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"deteNCióN del reHÉN para Que la autoridad realiCe uN 
aCto de CualQuier NaturaleZa.—la finalidad de la detención del pasivo
ofendido es la de obligar a la autoridad a realizar cualquier acto. es decir, la 
autoridad es coaccionada moralmente a la realización de un acto por el estado 
de detención en que se encuentra el rehén frente a la amenaza que el activo 
formula para causarle daño a ese rehén. por consiguiente, la referencia típica 
‘… para obligar a la autoridad a realizar o dejar de realizar un acto de cual
quier naturaleza …’ debe de entenderse como una finalidad de la detención 
del rehén. es decir, es un fin específico en la conducta del activo. elemen
tos de configuración típica que se acreditan a partir de la actitud asumida 
por los activos del delito y un grupo de personas que los acompañaban el día 
de los hechos, al advertir que en la mesa de diálogo acordada no había com
parecido el secretario de educación del estado de méxico, como exigencia 
pidieron que acudiera dicho funcionario y como garantía de su petición priva
ron de la libertad a los pasivos, los cuales, siendo servidores públicos, fueron 
retenidos en calidad de rehenes, bajo la amenaza de privarlos de la vida o 
bien generarles un daño grave, todo esto para obligar a la autoridad a cumplir 
con sus exigencias, que eran, por una parte, que el licenciado **********, 
secretario de educación pública del estado de méxico personalmente hablara 
con ellos, y, por la otra, el cumplimiento de sus demandas y exigencias, siendo 
suficiente, previo acuerdo para tal efecto, que el aludido funcionario enviara 
por helicóptero un documento en el que se comprometía a dialogar con los 
integrantes del frente y asumía el compromiso de responder a sus demandas, 
cumpliendo incluso algunas de ellas en dicha documental, para que ********** 
ordenara la liberación de los pacientes del delito."

No obstante que la Sala responsable correctamente señaló que el elemen
 to subjetivo consistía en: "obligar a la autoridad a realizar o dejar de realizar un 
acto de cualquier naturaleza", en el caso no quedó acreditado dicho elemento 
como la misma lo sostiene.

lo anterior, en razón de que en los acontecimientos del seis de abril de 
dos mil seis, el quejoso y diversas personas integrantes del **********, tenían 
una reunión en la dirección de Gobierno, región texcoco, con el secreta rio de 
educación del estado de méxico, quien envió a sus representantes, por lo que 
al advertir su ausencia e incumplimiento se inconformaron, pretendiendo 
presionarlo al tratar de llevarse a los sujetos pasivos, lo cual impidió la policía 
estatal, siendo que fue mediante un acuerdo gubernamental que se logró 
reanu dar el diálogo, sin que se haya cumplido con ninguna pretensión.

así se aprecia de la sentencia reclamada, ya que los referidos hechos 
fueron descritos por la autoridad responsable, en la forma siguiente:
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"tocante a los hechos acaecidos el día seis de abril de dos mil seis, 
cabe destacar que la forma de intervención de los acusados se adecua a lo 
dispuesto por el artículo 11 fracción i, inciso d), del Código penal vigente 
al ocurrir los hechos; así lo revela la mecánica del suceso, ya que al encon
trarse en la sala de juntas de la dirección regional del Gobierno en texcoco, los 
funcionarios de la Secretaría de educación, de la Secretaría de Gobierno y 
los integrantes del **********, a efecto de dar inicio a la mesa de diálogo 
programada, siendo aproximadamente las doce horas con treinta minutos, 
arriba en un autobús a dichas instalaciones un grupo de treinta personas inte
grantes del **********, encabezados por **********, irrumpiendo de manera 
intempestiva y gritando que se les estaba engañando, toda vez que en reunión 
anterior (de veintiuno de febrero del dos mil seis), se había acordado que 
estuviera presente el secretario de educación, licenciado ********** y no lo 
había hecho, exigiendo la presencia de dicho funcionario, amenazando con 
llevarse retenidos a los servidores públicos ahí presentes al municipio de 
San Salvador atenco, ya que, aseguraban, sólo así tendrían la certeza de que 
el secretario de educación arribaría a dichas instalaciones para atenderlos; 
posteriormente, a las trece horas aproximadamente llegaron a las referidas 
oficinas gubernamentales los ahora apelantes **********, ********** y 
**********, quienes fueron informados por ********** que el secretario de 
educación no se encontraba, por lo que ********** exigió a los servidores 
públicos que se comunicaran con el secretario de educación y le dijeran que 
se presentara de inmediato en ese lugar, pero como le hicieran saber que no 
era posible obsequiar su petición debido a la agenda de trabajo del citado fun
cionario, tal circunstancia molestó a **********, quien en esos momento 
expresó amenazante: ‘que ahora sería por capricho que el secretario tuviera 
que acudir’, incitando a sus seguidores para que trasladaran a los servidores 
públicos a San Salvador atenco, contando en todo momento con el apoyo 
incondicional de ********** y **********, motivo por el cual integrantes del 
frente comenzaron a mover las sillas y las mesas levantando a los funciona
rios, llevándolos a la salida con la intención de subirlos a la fuerza al camión 
en el que arribaron al lugar, momento en que llegaban los elementos de la 
policía estatal (**********), lo que provocó que los integrantes del frente 
comenzaran a gritar: ‘nos están engañando, nos quieren romper la madre’, 
siendo así como los hoy sentenciados y otros sujetos procedieron a sacar 
de un vehículo **********, tubos de metal, palos y machetes, armándose el 
encausado ********** con una llave de cruz, siendo acorralados los pasivos 
por los justiciables en la esquina del lado sur del estacionamiento anexo a las 
oficinas gubernamentales, circundados con una valla de cajas de cartón, 
huacales de madera, una chamarra, cobija y planos que sustrajeron de las 
oficinas, manteniéndolos retenidos contra su voluntad como rehenes para 
que la autoridad cumpliera con sus exigencias; efectuando acciones que 



858 dICIEMBRE 2011

ponían en peligro la vida de los secuestrados, ya que a cada uno de los 
ofendidos se les amarró un cohetón en la cintura, amenazando con prender
les dicho artefacto, a la vez que les manifestaban que los privarían de la vida, 
para ello, varios sujetos portando machetes realizaban acciones intimidato
rias; armando todo este escenario con la única finalidad de que las autoridades 
estatales cumplieran con la exigencia del frente de que se presentara al lugar 
el secretario de educación del Gobierno del estado de méxico, licenciado 
********** y atendiera sus demandas, siendo así como a las dieciséis horas 
con treinta minutos, al pasivo ********** le permitieron comunicarse vía tele
fónica (celular) con el titular de la Secretaría de educación pública, a quien 
le hizo saber la situación imperante y las exigencias del ********** encabe
zada por **********, a quien el propio secretario, por el celular del pasivo 
**********, le ofrece enviar por helicóptero un documento comprometiéndose 
a dar respuesta a sus peticiones, negociando en ese momento con ********** 
la liberación de los pasivos del delito, accediendo ********** a dejarlos en 
libertad siempre y cuando los elementos de la policía estatal del Grupo de Fuerza 
de acción y reacción se retiraran del lugar; mientras que llegaba el funcio
nario de la ciudad de toluca con el documento ofrecido por el secretario de 
educación; en tanto que otros adeptos seguían gritando consignas, subsis
tiendo en todo momento la situación de amenaza mortal hacia los servidores 
públicos del estado retenidos como rehenes; así las cosas, siendo aproxima
damente las diecinueve horas, llega un helicóptero del Gobierno del estado de 
méxico a bordo del cual arribó el señor **********, quien traía consigo un 
documento que entregó a **********, quien procede a darle lectura en voz 
alta para que lo escucharan sus simpatizantes y hecho lo anterior proceden a 
liberar a los rehenes."

el diálogo entre el quejoso y diversas personas integrantes del ********** 
con el secretario de educación del estado de méxico, ya estaba legitimado y 
previamente acordado, determinando únicamente éste en el oficio ********** 
de seis de abril de dos mil seis (tomo i, foja 453) algunas de las medidas que se 
habrían de tomar respecto de los planteamientos también realizados con ante
rioridad, así como que estaría presente en la mesa de diálogo.

el oficio de mérito es del tenor siguiente:

"en relación a los planteamientos hechos el pasado 21 de febrero en las 
oficinas de la dirección de Gobierno de texcoco, donde realizaron diver sos plan
teamientos a representantes de la Secretaría de educación, me permito expre
sarle lo siguiente: del análisis de sus contenidos, les informo que he autorizado 
para que sean atendidas de manera positiva, cada una de las mismas, y que 
de acuerdo a la información que el día de hoy ha sido remitida a mi oficina, son 



859SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

las siguientes: 1. Construcciones. la liberación de recursos y cons trucción 
de las obras en los términos en que han sido planteadas.—2. la realización del 
estudio sobre mecánica de suelos que ocupa la primaria ‘General Vicente 
Guerrero’; y las acciones que se deriven de dicho estudio.—3. respecto al 
mobiliario básico para la escuela primaria ‘General Vicente Guerrero’, se les 
remitirá, una vez que se determine la cantidad que se requiere para dicha 
escuela.—4. Se continuará la rehabilitación del Cam para que quede concluido 
al 100%.—5. respecto a la preparatoria oficial No. 13 el compromiso de atender 
a un mayor número de estudiantes, a partir de las solicitudes que se presen
ten.—Finalmente, les expresamos nuestra disposición a encontrar soluciones 
a las solicitudes que nos presenten, mediante el diálogo, cuando sea en bene
ficio de la educación del municipio de San Salvador atenco."

es conveniente precisar que la privación de la libertad de una persona 
es consecuencia exteriorizada de la finalidad perseguida (elemento subjetivo 
del injusto).

de esta manera, si se privó de la libertad a determinadas personas sin 
que la finalidad motivadora de esa privación haya sido su propósito fundamen
tal, sino en todo caso ejercer coacción por existir con anterioridad un acuerdo 
de diálogo, consecuentemente, existe ausencia de esa finalidad.

lo que desvanece la afirmación que hace la autoridad responsable en 
el apartado Vii (punición) de su sentencia, cuando señala que: "La naturaleza 
de la acción, que es dolosa en ambos eventos, en conjunto, con dominio del 
hecho y el resultado de un acuerdo previo con los integrantes de la organi
zación denominada **********, …".

por tratarse de un aspecto de tendencia interna trascendente, exclusivo 
del sujeto activo, la autoridad responsable debió proceder a realizar un juicio de 
inferencia a partir de los datos objetivos que circundaban el hecho; sin 
embargo, no lo hizo así.

Consecuentemente, es correcta la forma en que el quejoso describe el 
contexto en el que se desenvolvieron los acontecimientos, al señalar: "… que 
en los hechos acaecidos el seis de abril de dos mil seis, la finalidad de la priva
ción de la libertad no surgió como elemento subjetivo rector, tal como lo exige el 
tipo de secuestro equiparado, sino ante la eventualidad de la falta de cum
plimiento de compromisos que la autoridad había asumido con antelación en el 
marco de las mesas de diálogo que desde tiempo atrás venían sosteniendo 
el ********** y las autoridades estatales, si bien es cierto la falta de cum
plimiento de los compromisos era responsabilidad de la autoridad mexiquense, 
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el estancamiento del diálogo y la negociación le era potencialmente imputable al 
comportamiento de todas las partes involucradas, por tanto, el suceso del seis 
de abril de dos mil seis se tradujo en un hecho virulento con la aparente finali
dad de ejercer presión al gobierno del Estado de México por los integrantes del 
**********, para que cumpliera con sus compromisos y atendieran sus deman
das sociales, ello en el marco de las obligaciones y facultades con que cuenta el 
Estado frente a sus gobernados, sobre todo cuando las propias instancias públi
cas deciden formalizar ese tipo de conversaciones o diálogos, específicamente 
enmarcados en el contexto de la atención ciudadana, situación que se insiste, fue 
reconocida tanto por los ofendidos como por las autoridades del Estado de 
México".

el contexto descrito, se reitera, se desenvolvió en un ámbito político
social, en donde por posibles omisiones de las autoridades del estado de méxico 
para resolver planteamientos relacionados en materia de educación, originó la 
molestia, entre otros, del quejoso, quien entre otras personas participó «con» 
coacción para hacer valer sus derechos, lo que dista mucho de poder conside
rar subsumibles los acontecimientos en el tipo penal del delito de secuestro 
equiparado, que por su propia naturaleza subjetiva es eminentemente doloso.

lo señalado en este sentido, no significa que esta primera Sala conva
lide la forma en que se pretendió resolver la problemática que surgió con 
motivo de los eventos analizados, en donde en su génesis subyace un retardo, 
omisión o incumplimiento de deberes por parte de las autoridades correspon
dientes, en materia de educación.

II. Elemento normativo: "calidad de rehén".

la autoridad responsable, en la sentencia reclamada, al analizar los 
elementos normativos, específicamente el relativo a la "calidad de rehén", 
consideró lo siguiente:

"a) detención en calidad de rehén. la privación de la libertad del pasivo
ofendido debe prolongarse en el tiempo para constituir una detención y 
además por la exigencia misma en que se coloca al ofendido, tiene el carácter 
de rehén, como ya se mencionó. esto significa que tiene relevancia esa deten
ción en relación con la exigencia que se formula a la autoridad y se condiciona 
a que la autoridad cumpla con la exigencia. Se debe entender como rehén a 
toda persona que es retenida en contra de su voluntad y amenazada con 
sufrir un daño grave, a efecto de que, en este caso, obligar a la autoridad a 
que realice un hecho determinado. es así, que tal calidad tienen los pasi
vos quienes fueron el medio que utilizaron los encausados para lograr que el 
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secretario de educación del estado de méxico, licenciado ********** acce
diera a sus peticiones, para cuyo efecto le hicieron saber que si se negaba a 
cumplir con sus demandas les prenderían fuego a los rehenes, con la intención 
de privarlos de la vida o causarles daños físicos graves, ante cuya amenaza el 
funcionario estatal, si bien no compareció personalmente al lugar de los 
hechos, sí envió desde la capital por helicóptero a través de ********** el 
oficio ********** en el que se proponían una serie de acciones que daban 
respuesta a las exigencias del ********** y los lideres de éste, siendo entre
gado el documento de mérito precisamente al ahora sentenciado **********, 
quien previa lectura que hizo para que sus seguidores se enteraran del conte
nido ordenó la libertad de los pasivos del delito.—b) amenaza para el rehén 
de causarle un daño. el incumplimiento de la autoridad a lo que se condi
ciona la libertad del ofendido, ha de significar la posibilidad de causar algún 
daño en la persona del ofendido. este daño puede ser de cualquier índole, 
particularmente en su integridad física.—c) amenaza para el rehén de cau
sarle un daño. el incumplimiento de la autoridad a lo que se condiciona la 
libertad del ofendido, ha de significar la posibilidad de causar algún daño en 
la persona del ofendido. este daño puede ser de cualquier índole, particular
mente en su integridad física".

es verdad, que el elemento del tipo penal del delito de secuestro equi
parado consistente en la "calidad de rehén", es de naturaleza normativa, sin 
embargo, contrariamente a lo sostenido por la autoridad responsable en la 
sentencia reclamada, en el caso no quedó acreditado dicho elemento, en razón 
de que no lo contextualizó de acuerdo al evento fáctico sometido a su potes
tad jurisdiccional.

en efecto, los sujetos pasivos, como se explicó con antelación, se encon
traban en las oficinas de la dirección de Gobierno, región texcoco, con motivo 
de la reunión que habían pactado con el secretario de educación del estado de 
méxico, licenciado **********, por lo que la retención fue originada con 
motivo de la inconformidad de los integrantes del **********, ya que dicho 
funcionario no acudió a la mesa de diálogo.

en estas condiciones, las personas retenidas no pueden ser considera
das como "rehenes" de acuerdo a como lo exige el tipo penal sujeto a estudio, 
puesto que para ello inexorablemente se requeriría acreditar que previamente 
a la realización de los hechos, la privación de la libertad y toma de rehenes, 
formara parte de su propósito fundamental, lo que no acontece en la especie, 
en donde las conductas desplegadas se suscitaron en un contexto de entrevis
tas y reuniones concertadas en el ámbito políticosocial, destacando que 
dentro de su desarrollo fue que la retención de personas surgió como una 
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eventualidad, sin que la finalidad motivadora de dicha prevención haya surgi
do como un elemento subjetivo rector. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis que es del tenor siguiente:

"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXiii, febrero de 2006
"tesis: 1a. V/2006
"página: 628

"elemeNtoS NormatiVoS del tipo. eN Su preCiSióN el JueZ No 
deBe reCurrir al uSo de FaCultadeS diSCreCioNaleS, SiNo apre
CiarloS CoN uN Criterio oBJetiVo, de aCuerdo CoN la NormatiVa 
CorreSpoNdieNte.—los citados elementos fueron establecidos por el legis
lador para tipificar una determinada conducta, en la que se requiere no sólo 
describir la acción punible, sino también un juicio de valor por parte del Juez 
sobre ciertos hechos, cuya acreditación se reduce a constatar la adecuación 
entre la situación fáctica, que se invoca como la que satisface el requisito 
contenido en dichos elementos, y el marco jurídico específico correspondiente. 
en tal sentido, cada vez que el tipo penal contenga una especial alusión a la 
antijuridicidad de la conducta descrita en él, implicará una específica refe
rencia al mundo normativo, en el que se basa la juridicidad y antijuridicidad. 
en ese caso, la actividad del Juez no es, como en los elementos descriptivos 
u objetivos, meramente cognoscitiva, pues no se limita a establecer las prue
bas del hecho que acrediten el mecanismo de subsunción en el tipo legal, 
sino que debe realizar una actividad valorativa a fin de comprobar la antijuri
dicidad de la conducta del sujeto activo del delito; sin embargo, esta actividad 
no debe realizarse desde el punto de vista subjetivo del Juez, sino con un 
criterio objetivo acorde con la normativa correspondiente y, por tanto, al hacer 
aquella valoración y apreciar los elementos normativos como presupuestos del 
injusto típico, el Juez no debe recurrir al uso de facultades discrecionales."

el diálogo que constantemente sostenían los servidores públicos, 
entre otras personas, con el peticionario de garantías, queda fehacientemente 
acreditado con las declaraciones que rindieron ante el ministerio público las 
personas siguientes:

**********:

"... que actualmente me desempeño como jefe de departamento de 
Vincu lación de la dirección regional de Gobierno del estado de méxico con 
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sede en texcoco méxico, de la Subsecretaría de Gobierno ********** Zona 
oriente, y que el día de hoy se tenía previsto una reunión de las denominadas 
mesas de diálogo con los integrantes del ********** a las doce horas, con el 
tema de educación, la cual estarían presentes el licenciado ********** quien 
es Comisionado de la Secretaría de educación del Gobierno del estado de 
méxico en atención a la organización **********, asistiendo además el licen
ciado ********** quienes también son funcionarios del Gobierno estatal 
adscritos a la misma Secretaría de educación, y siendo las doce horas con 
treinta minutos del día de la fecha hicieron arribo aproximadamente treinta 
personas de los integrantes del ********** a las instalaciones de la direc
ción de Gobierno región texcoco con dirección en **********, encabeza
dos por **********, y estas personas al momento de llegar arribaron en un 
vehículo tipo autobús de pasajeros de la línea de trasportes denominada 
**********, percatándome que portaban una manta con la leyenda ‘solución a 
las demandas’, ‘educación al hijo del obrero, después al hijo del **********’ 
y de acuerdo a como se tenía previsto en uno de los salones de las oficinas 
antes citadas se ubicaron tanto los funcionarios de la Secretaría de educa
ción, de la Secretaría de Gobierno y los propios integrantes del **********, y 
al querer dar inicio a la reunión denominada mesa de diálogo el señor 
********** irrumpió intempestivamente señalando que se les estaba enga
ñando toda vez que en la reunión de fecha veintiuno de febrero del año en 
curso los representantes de la Secretaría de educación y la propia Secretaría 
de Gobierno se habían comprometido a que en la mesa referida estaría pre
sente el secretario de educación, manifestando que las personas sentadas 
en la mesa no tenían capacidad de decisión y que por tanto exigían la presen
cia del secretario de educación, amenazando con llevarnos a los funcionarios 
públicos presentes al municipio de San Salvador atenco, méxico, manifes
tando que sólo así tendrían la certeza de que el secretario de educación se 
presentaría a dialogar con ellos. Siendo las trece horas hizo arribo a las insta
laciones de mis oficinas el señor ********** quien es líder del movimiento 
********** acompañado de su hija **********, ********** y ********** 
apodado la ‘**********’ a quienes les informó el propio ********** que no 
se encontraba presente el secretario de educación, como por su dicho se había 
comprometido personal de esa dependencia así como de Gobernación, por lo 
que ********** en uso de la palabra inquirió tanto a los funcionarios de 
educación como de Gobernación del estado de méxico a efecto de que nos 
comunicáramos con el propio secretario de educación y le solicitáramos se 
trasladara de forma inmediata a las oficinas donde se estaba llevando a cabo 
la reunión, situación que no era posible en ese momento toda vez que el 
propio secretario de educación tiene una agenda de trabajo y no tenía progra
mado venir a texcoco, lo cual molestó al propio ********** quien hizo refe
rencia que ahora seria por capricho que tendría que venir el secretario de 
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educación, incitando a sus seguidores para que nos trasladaran al municipio 
de San Salvador atenco, méxico y acto seguido sus seguidores empezaron a 
mover las sillas y la mesa de trabajo levantándome a mí y a los demás funcio
narios empujándonos para llevarnos a la salida con la intención de subirnos 
a la fuerza en el camión en que llegaron para trasladarnos a las instalaciones 
que ellos tienen en la cabecera municipal, sin embargo, en el momento de 
dirigirnos a la salida del edificio en el que están nuestras oficinas me percaté 
de que llegaron elementos de la policía estatal del grupo **********, siendo 
esto aproximadamente a las catorce horas con treinta minutos, por lo que al 
ver a los oficiales de esta policía los integrantes del ********** empezaron 
a gritar ‘nos están engañando, nos están engañando nos quieren romper la 
madre’ procediendo las mujeres a replegarse hacia el interior del edificio y los 
hombres se dirigieron hacia un vehículo tipo ********** con placas de circu
lación ********** del estado de méxico, vehículo que he visto es en el que 
habitualmente se transporta el señor **********, procediendo a sacar del 
interior de dicha camioneta tubos de metal, palos y machetes, e inclusive un 
sujeto tomo la llave de cruz siendo precisamente el señor ********** alias 
‘la **********’ en ese momento a mí y a los cinco funcionarios del Gobierno 
estatal nos acorralan y retienen en la esquina del lado sur poniente del esta
cionamiento anexo a esas oficinas siendo en todo momento vigilados por 
gran parte de las mujeres y dos hombres entre estos se encontraba ********** 
quien portaba en ese momento en su mano derecha un machete de diecinueve 
pulgadas aproximadamente, y en ese momento varias personas gritaban que 
nos iba a llevar a todos la chingada y que si los policías los tocaban nos lleva
ban por delante a nosotros, el resto de los integrantes en su mayoría varones 
se enfrentaron de manera verbal a los elementos del ********** sin que se 
presentara un enfrentamiento físico o alguien resultara lesionado, desde 
ese momento nos pusieron a mí y los otros funcionarios una valla con cajas 
de cartón y huacales de madera, una chamarra, una cobija y planos que sus
trajeron de las oficinas, procediendo en ese momento además a amarrar
nos un cohetón de tipo juego pirotécnico de feria de pueblo a cada uno de los 
funcionarios el cual lo colocaron en la cintura, pero atorado además de nues
tras camisas y a la altura del estómago y al momento que me amarran el 
cohete procede ********** a desapoderarme de un radio de comunicación 
móvil Nextel de la marca motorola propiedad del Gobierno del estado de méxico 
bajo mi resguardo y un teléfono celular de la marca motorola de la empresa 
telcel de mi propiedad, situación que duró aproximadamente una hora ya que 
cuando se percataron que estaban llegando periodistas de televisa, tV azteca 
y la Jornada, y mientras estábamos retenidos con el cohete a la cintura elabo
raron artefactos explosivos a base de gasolina en botellas de vidrio y botellas 
de plástico con estopa en la boca de la botella de los conocidos como bom
bas molotov, y asimismo pude percatarme que esos sujetos retuvieron por un 
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momento al comandante de región XX, de la policía estatal de nombre 
********** en el mismo estacionamiento y lo llevaban de un lugar a otro, 
durante ese tiempo se dedican esas personas a gritar consignas en contra 
del Gobierno del estado de méxico tales como ‘el pueblo unido jamás será ven
cido, el pueblo se cansa de tanta pinche tranza, si Zapata viviera en la madre 
les pusiera, esos son esos son los que chingan la nación’, asimismo me per
caté que también sustrajeron del interior de las oficinas la fotografía oficial 
del titular del ejecutivo del Gobierno del estado de méxico, y a la cual le colo
caron una copia de un dibujo de un cerdo colocándolo a la altura del pecho y 
lo rompieron enfrente de los elementos del ********** y de los medios de 
comunicación tratando con ello de provocar un reacción agresiva de los 
elementos de la policía, asimismo me percaté de que mientras esto sucedía 
otras personas integrantes de esta agrupación procedían a sustraer de las ofi
cinas cajas completas de agua embotellada de medio litro cada una de la 
marca puriagua, siendo aproximadamente cinco cajas así como una ‘decena 
de escobas mismas que rompieron del palo con el fin de utilizar los palos 
como arma para agredirnos, mientras esto sucedía algunas personas se 
cubrían el rostro con paliacates y con trozos de tela, siendo aproximadamente 
las dieciséis horas con treinta minutos le permitieron al licenciado **********, 
se comunicara vía teléfono celular con el secretario de educación siendo el 
licenciado **********, procediendo a comentarle la situación prevaleciente 
en el lugar y las pretensiones del **********, en razón a que se presentara el 
día de hoy, acto seguido, el secretario de educación contacta vía telefónica 
celular con el señor ********** ofreciéndole que pudiera darle audiencia el 
día de mañana a lo que ********** inicialmente se negó manifestando que 
lo querían el día de hoy ahí y con respuestas precisas a sus demandas, 
mismas que el secretario sabía cuáles eran, ya que se había comprometido a 
estar presente este día y no cumplió, solamente se había concretado a enviar 
personas incapaces de resolver sus demandas; en ese momento dan por termi
nada la comunicación y continúan gritando sus consignas arriba señaladas, 
de nueva cuenta hace contacto el secretario de educación con **********, 
a través del teléfono celular del licenciado **********, quien le ofrece enviar 
un documento donde se compromete a estar el día de mañana en la mesa de 
diálogo con los integrantes de ********** a las doce horas, lo anterior con la 
finalidad de negociar con ********** nuestra liberación, a lo que ********** 
accedió poniendo como condición que los elementos de la policía del Grupo 
de Fuerza de acción y reacción, se retiren del lugar; mientras que llegaba el 
funcionario procedente de la ciudad de toluca vía aérea con el documento 
ofrecido por el secretario de educación, estas personas seguían gritando con
sig nas y manifestándome a mí y a los otros funcionarios que nosotros había
mos llamado a la fuerza pública y que lo que sucediera sería responsabilidad 
nuestra a efecto de intimidarnos rociaron con gasolina la valla colocada 



866 dICIEMBRE 2011

frente a nosotros con la que nos impedían movernos de ese lugar y replegán
dola hacia nosotros reduciendo el espacio en el que nos tenían asegurados y 
amenazándonos con prenderle fuego prevaleciendo en todo momento esta 
situación de amenazas para mí y los funcionarios de gobierno que estaban 
conmigo, diciendo los integrantes del ********** que si ellos iban a morir 
nosotros seríamos los primeros y amenazándonos con los machetes, palos y 
tubos de metal en las manos, además de que si las personas que esta
ban vigilándonos se daban cuenta de que platicábamos entre nosotros nos 
decían ‘cállense bola de pendejos, por culpa de ustedes estamos aquí’ dicién
dome en particular a mí ‘esto es lo que querías cabrón’ diciéndome ********** 
‘te acuerdas que te tengo una guardada y ‘tu vas a ser el primero’ ‘han de 
querer ‘que les paremos la feria del caballo’ y durante este tiempo me di cuenta 
de que llegó un contingente de aproximadamente cien seudo estudiantes de 
la universidad autónoma de Chapingo, quienes se instalaron a espaldas de los 
elementos de ********** sobre la vía pública en la calle Juárez, siendo aproxi
madamente las diecinueve horas me percate de que venía un helicóptero del 
Gobierno del estado de méxico, por sus características y después de aproxima
damente diez minutos llegaron al lugar donde me encontraba el señor 
**********, quien traía consigo un documento mismo del que hizo entrega 
a **********, quien procedió a darle lectura en voz alta para que lo escucharan 
sus simpatizantes esto en la banqueta de la calle Juárez, señalando sola
mente a las dos autoridades del Gobierno estatal que estarían presentes en 
la reunión y la hora de ésta siendo las doce horas del día siete de abril del 
presente año, dándome cuenta de que los elementos de la policía estatal 
comenzaron a replegarse hacia la calle ********** para retirarse finalmente 
del lugar y con esto fui liberado junto con los funcionarios del Gobierno del 
estado de méxico siendo **********, **********, así como **********, per
sona que fuera la portadora del documento en mención entregado a **********, 
en sus propias manos, y al estar ya liberado posteriormente procedí a trasla
darme al interior de mi oficina con la finalidad de recoger algunas pertenen
cias, percatándome en ese momento de que había destrozos en el interior 
de la oficina de información, recepción y oficina del director, así como el 
C. **********estaba revisando cuales eran los daños que habían sufrido las 
instalaciones de nuestras oficinas y los bienes muebles sustraídos, por lo que 
en este acto presento formal denuncia de hechos posiblemente constitutivos de 
delito cometido en mi agravio y en agravio de los C.C. **********, **********, 
funcionarios del Gobierno del estado de méxico y en contra de **********, 
**********, **********, ********** y **********, alias el ********** y quien 
o quienes resulten responsables ..." (tomo i, foja 278).

**********:

"... me desempeño como **********, adscrito al departamento de 
Vincu lación de la dirección regional de Gobierno del estado de méxico con 
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sede en texcoco, méxico, de la Subsecretaría de Gobierno ********** Zona 
oriente, y es el caso que el día de hoy se había programado una reunión de 
las denominadas mesas de diálogo con algunos simpatizantes del movimiento 
denominado ********** a las doce horas del día seis de abril de dos mil seis, 
con el tema de educación, reunión en la que estarían presentes el licenciado 
********** comisionado de la Secretaría de educación del Gobierno del es
tado de méxico en atención a la organización **********, asistiendo además 
el licenciado ********** quienes también son funcionarios del Gobierno es
tatal adscritos a la misma Secretaría de educación, y siendo las doce horas 
con treinta minutos del día seis de abril del dos mil seis, llegaron aproxima
damente treinta personas de los integrantes del ********** a las instalacio
nes de la dirección de Gobierno región texcoco con dirección en **********, 
encabezados por ********** y estas personas llegando en un autobús de 
pasajeros de la línea de transportes ********** de méxico, percatándome 
que portaban una manta con la leyenda ‘solución a las demandas de educa
ción al hijo del obrero, después al hijo del **********’, ubicándose en uno de 
los salones de las oficinas antes citadas los funcionarios de la Secretaría 
de educación, de la Secretaría de Gobierno y los integrantes del **********, 
y antes de dar inicio a la reunión denominada mesa de diálogo el señor 
********** dijo en voz alta y agresiva que se les estaba engañando, toda vez 
que en la reunión de fecha veintiuno de febrero de este año los representan
tes de la Secretaría de educación y la propia Secretaría de Gobierno les 
habían prometido que en la mesa referida estaría presente el secretario de 
educación manifestando que los funcionarios presentes en la mesa no tenían 
capacidad de decisión y que por tanto exigía la presencia del secretario de 
educación, amenazando con llevarnos a los funcionarios públicos que nos 
encontrábamos presentes al municipio de San Salvador atenco méxico, ya 
que sólo así tendrían la certeza de que el secretario de educación se presen
taría a dialogar con ellos, siendo las trece horas llegó a las oficinas el señor 
********** líder del movimiento ********** acompañado de su hija **********, 
********** y ********** apodado la **********, diciéndoles ********** que 
no se encontraba presente el secretario de educación como se había compro
metido anteriormente el personal de esa dependencia así como de Gober
nación, por lo que ********** dijo a los funcionarios de educación como de 
Gobernación del estado de méxico que nos comunicáramos con el propio 
secretario de educación y le solicitáramos se trasladara de forma inme
diata a las oficinas donde nos encontrábamos reunidos, pero se le hizo saber 
a ********** que no sería posible ya que el secretario de educación no tenía 
prevista la reunión en su agenda de trabajo, y esto molestó a **********, 
quien acto seguido ordenó a sus simpatizantes que nos trasladaran al munici
pio de San Salvador atenco, méxico y acto seguido sus seguidores desordena
ron las sillas y la mesa de trabajo levantándome a mí y a los demás funcionarios 
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empujándonos para llevarnos a la salida de las oficinas con la intención de 
subirnos a la fuerza en el camión que llevaron para llevarnos a sus instalacio
nes que tienen en la cabecera municipal de atenco sin embargo en el momento 
de dirigirnos a la salida del edificio en el que están nuestras oficinas, llegaron 
elementos de la policía estatal grupo de ********** del estado de méxico, 
siendo esto aproximadamente a las catorce horas con treinta minutos por lo 
que al ver a los oficiales de esta policía los integrantes del ********** empe
zaron a gritar ‘nos están engañando, nos están engañando, nos quieren rom
per la madre’, replegándose las mujeres hacia el interior del edificio y los 
hombres van hacia un vehículo tipo ********** con placas de circulación 
********** del estado de méxico, vehículo que he visto que habitualmente 
maneja **********, procediendo a sacar del interior de la camioneta tubos 
de metal, palos y machetes, dándome cuenta de que **********, agarró una 
llave de cruz, en ese momento a mí y a los cinco funcionarios del Gobierno 
estatal nos acorralan en la esquina del lado sur poniente del estacionamiento 
anexo a nuestras oficinas, estando siempre vigilados por la mayor parte de 
las mujeres y dos hombres entre estos se encontraba **********, llevaba 
en ese momento en su mano derecha un machete y en ese momento varias 
personas gritaban que nos iba a llevar a todos la chingada y que si los poli
cías les hacen algo nos llevaban por delante a nosotros, la mayoría de los 
hombres provocaban verbalmente a los policías del ********** sin que se 
agredieran a golpes, desde ese momento nos pusieron a mí y los otros fun
cionarios detrás de una valla que hicieron con cajas de cartón, huacales de 
madera, una chamarra, una cobija y planos que sustrajeron de las oficinas, 
procediendo a amarrarnos un cohetón de tipo de juegos pirotécnicos de 
las ferias de pueblo a cada uno de nosotros, poniéndolos en la cintura y suje
tándolos de nuestras camisas y a la altura del estómago y en ese momento 
me quitaron un teléfono celular de la marca motorola contratado con la 
empresa telcel de mi propiedad y un radio de la marca motorola de la empre
sa Nextel a mi resguardo, propiedad del Gobierno del estado de méxico, des
pués de aproximadamente una hora que duró esta situación, empezaron a 
llegar medios de comunicación entre estos televisa, tV azteca y la Jornada, 
dándome cuenta que algunos empleados del Banco Santander Serfín y 
profesores del colegio de matemáticas ubicado en el primer piso arriba del 
banco se estaban asomando por las ventanas hacia el estacionamiento donde 
me encontraba y mientras estábamos retenidos con el cohete a la cintura 
esos sujetos comenzaron a fabricar bombas molotov con botellas de vidrio y 
botellas plástico, dándome cuenta además que algunos de los integrantes 
del movimiento retuvieron por un momento al comandante de región de la 
región XX de la policía estatal de nombre ********** en el mismo estacio
namiento llevándolo de un lugar a otro, mientras gritan consignas en contra 
del Gobierno del estado de méxico tales como ‘el pueblo unido jamás será ven
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cido, el pueblo se cansa de tanta pinche tranza, si Zapata viviera en la madre 
les pusiera, esos son esos son los que chingan la nación’, percatándome que 
integrantes del ********** bajaban a dos compañeras del interior de las ofi
cinas para llevarlas al lugar donde estábamos retenidos, siendo las secretarias 
administrativas de nombres ********** quienes permanecieron aproximada
mente cinco minutos retenidas ahí con nosotros y siendo liberadas casi de 
inmediato, diciendo varios de los integrantes de la organización ‘déjalas que 
se vayan ya que son mujeres’, asimismo, me di cuenta que algunos de esos 
sujetos tenían la fotografía oficial del gobernador del estado de méxico a la 
que le pusieron un dibujo de un cerdo colocándolo a la altura del pecho rom
piéndola frente de los elementos del ********** y de los medios de comuni
cación tratando con ello de provocar una reacción agresiva de los policías, 
mientras esto sucedía otros integrantes de esta agrupación procedían a 
sustraer de las oficinas cajas completas de agua embotellada de medio litro 
cada una de la marca puriagua siendo aproximadamente cinco cajas, así 
como aproximadamente diez escobas mismas que rompieron del palo para 
utilizarlos los palos como arma para amenazarnos, mientras esto sucedía las 
personas se tapaban la cara con paliacates y con pedazos de tela, aproxima
damente a las dieciséis horas con treinta minutos le permitieron al licenciado 
********** que se comunicara por teléfono celular con el licenciado **********, 
secretario de educación, diciéndole lo que estaba pasando y las demandas 
de los simpatizantes del ********** para que se presentara el día de hoy, 
luego el secretario de educación contacta vía telefónica celular con el 
señor ********** ofreciéndole darle una audiencia el día de mañana a lo que 
********** inicialmente se negó manifestando que lo querían el día hoy y 
con respuestas precisas a sus demandas mismas que él ya sabía cuáles eran, 
porque se había comprometido a estar presente hoy y no cumplió solamente 
había mandado a personas incapaces de resolver sus demandas; en ese 
momento dan por terminada la comunicación y continúan gritando sus con
signas arriba señaladas, de nueva cuenta hace contacto el secretario de educa
ción con ********** a través del celular del licenciado ********** ofrecién dole 
enviar un documento en el que se comprometía a estar el día de mañana en 
la mesa de diálogo con los integrantes del ********** a las doce horas lo 
anterior con la finalidad de negociar con ********** nuestra liberación, a lo que 
********** accedió poniendo como condición que los elementos de la poli
cía del grupo de fuerza de acción y reacción se retiraran del lugar; mientras 
que llegaba el funcionario procedente de la ciudad de toluca en helicóptero 
con el documento estas personas seguían gritando consignas y diciéndole a 
mí y a los otros funcionarios que nosotros habíamos llamado a la fuerza pública 
y que lo que sucediera sería nuestra responsabilidad y para asustarnos rociaron 
con gasolina la valla colocada frente a nosotros con la que nos impedían mover
nos de ese lugar y arrimándola más hacia nosotros y amenazándonos con 
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prenderle fuego, amenazándonos en todo momento a mí y los otros funciona
rios de gobierno que estaban conmigo, diciendo los integrantes del ********** 
que si ellos iban a morir nosotros seríamos los primeros y amenazándonos con 
los machetes, palos y tubos de metal en las manos como si tratan de pegarnos 
además de que sí las personas que estaban vigilándonos se daban cuenta de 
que platicábamos entre nosotros nos decían ‘cállense bola de pendejos, por 
culpa de ustedes estamos aquí’ diciéndole a ********** un sujeto del sexo 
masculino de estatura baja de tez morena, cabello lacio y ojos rasgados ‘esto 
es lo que querías cabrón’ ‘te acuerdas que te tengo una guardada y tu vas a 
ser el primero’ ‘han de querer que les paremos la feria del caballo’ y durante 
este tiempo me di cuenta que llegaron aproximadamente cien seudo estu
diantes de la universidad autónoma de Chapingo, quienes se quedaron a 
espaldas de los elementos del ********** sobre la vía pública en la calle 
Juárez, siendo aproximadamente las diecinueve horas me percate de que 
venía un helicóptero del Gobierno del estado de méxico por sus característi
cas y después de aproximadamente diez minutos llegó el señor ********** 
quien traía el documento que entregó a ********** quien procedió a leerlo 
en voz alta para que lo escucharan sus simpatizantes, esto en la banqueta de 
la calle **********, señalando solamente a las dos autoridades del Gobierno 
estatal que estarían presentes en la reunión y la hora de ésta, siendo las doce 
horas del día de mañana siete de abril del presente año, asimismo, los elemen
tos de la policía estatal comenzaron a replegarse hacia la calle de ********** 
para retirarse finalmente del lugar y con esto fuimos liberados yo y los otros 
funcionarios del Gobierno de estado de méxico siendo **********, **********, 
así como ********** persona que trajera el documento entregado a ********** 
en sus propias manos, por lo que en este acto presento formal denuncia de 
hechos posiblemente constitutivos de delito cometido en mi agravio y en agra
vio de los CC. **********, **********, **********, funcionarios del Gobierno 
del estado de méxico y en contra de **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, ********** y quien o quienes resulten 
responsables ..." (tomo i, foja 280).

**********:

"... que en la actualidad trabajo para el Gobierno del estado de méxico, 
precisamente en la que se conoce actualmente sólo como Secretaría de 
educación, ocupando dentro de la misma el puesto de asesor ‘a’ del C. Secre
tario, tal como lo acredito en este acto mediante la presentación de mi creden
cial, expedida por la Secretaría de administración del Gobierno del estado 
de méxico, documento del cual solicito se dé fe y se me devuelva por serme de 
utilidad para el desarrollo de mis funciones laborales, siendo el caso que 
desde el mes de septiembre del año dos mil cinco, aproximadamente, fui 
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asignado por el lic. **********, secretario de educación del Gobierno del 
estado de méxico para participar en su representación en las mesas de diálogo 
que se están llevando por parte del Gobierno del estado con la denominada 
agrupación **********, cuyo líder es el señor **********, y la cual se encuen
tra asentada en la comunidad o municipio de San Salvador atenco, por lo que 
en razón a dichas mesas de diálogo he estado trasladándome a las instala
ciones que ocupa la dirección General de Gobierno de la región de texcoco, 
que forma parte de la Subsecretaría de la Zona oriente, ubicadas en la calle 
**********; lo anterior con la finalidad de atender y revisar las peticiones rela
cionadas con la educación, vertidas por dicha organización, siendo el caso 
que el día seis de abril del presente año, siendo aproximadamente las doce 
horas llegué a estas oficinas, en compañía del lic. ********** quien es mi 
compañero y de **********, del organismo denominado servicios educativos 
integrados al estado de méxico (**********), para asistir a una reunión de 
trabajo en la que intervendrían además de nosotros por parte del sector edu
cativo, personal de la Subsecretaría de planeación y administración, y del 
Comité de instalaciones educativas del estado de méxico (Cieem), así como 
personal de la dirección General de Gobierno de la región de texcoco, e inte
grantes de la agrupación **********, por lo que al llegar a este lugar nos 
dirigimos a la sala de juntas a donde se iba a instalar la mesa de trabajo, 
sorprendiéndonos que no estuviesen los integrantes de la organización antes 
citada, ya que por lo general son muy puntuales, y la cita era a las doce horas, 
tomando nuestro lugar, y alrededor de las doce horas con treinta minutos 
escuchamos gritos de consignas y algunos cohetones, que se escuchaban 
en la calle, por lo que nos asomamos por las ventanas de la sala en donde está
bamos y pudimos ver que era el contingente de la organización **********, 
quienes gritaban consignas, tales como la educación primero al hijo del obrero, 
la educación después al hijo del burgués, el pueblo unido jamás será vencido, 
entre otras, además de llevar una manta de aproximadamente tres metros 
por lado en la que se leía la educación primero al hijo del obrero, la educación 
después al hijo del burgués, siendo un grupo de aproximadamente treinta 
personas caminando hacia el lugar, entrando al edificio gritando sus mismas 
consignas en desorden, sorprendiendo a las personas que se encontraban en 
la planta baja del edificio, ajenas a esta reunión y a estas oficinas, ya que las 
oficinas de la dirección General de Gobierno de la región de texcoco se ubi
can en el primer piso, y en la planta baja se encuentra el registro público de la 
propiedad, percatándome de que al frente de este grupo iba el señor ********** 
y de inmediato se les invitó a tomar su lugar, que se sentaran e iniciáramos la 
reunión, pero el señor ********** casi en forma inmediata tomó la palabra y 
molesto empezó a azuzar a sus compañeros diciéndoles que habían sido 
engañados porque no se encontraba el secretario de educación, a lo que yo 
les informe que no había ningún compromiso de que el secretario de educa
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ción estuviera en esta reunión, ellos lo negaron, todos a la vez, incluso aque
llas gentes que no habían estado en la reunión anterior, que fue el día veintiuno 
de febrero del año en curso, ya que ellos se aferraban a que sí era un compro
miso la presencia del señor secretario de educación, acercándose a la mesa 
en donde estábamos un grupo de mujeres que empezaron a golpear la 
mesa ofendiéndonos, diciendo que los estábamos engañando que éramos 
unos mentirosos, porque si se había comprometido la presencia del secre
tario, en ese momento yo les comente que no había estado en la reunión 
ante rior, pero que yo no tenía conocimiento de ese comprimido (sic) y de 
inmediato le pregunte al licenciado ********** y al licenciado ********** 
que eran unas de las personas de Gobernación que estaban con nosotros, si 
era verdad que se hubiera comprometido la presencia del secretario de edu
cación a lo que ellos me contestaron que no, incluso el ********** le dijo 
al señor ********** que eso no era cierto, que sólo se había solicitado que se 
pudiera tener una reunión con el secretario y después con el gobernador, y 
se les había indicado que se iba a valorar y se les daría una respuesta; sin 
embargo, el señor ********** y la gente en general ya no nos permitieron 
hablar, solamente de manera atropellada participaban todos, diciendo que 
los estábamos engañando, que éramos unos hijos de la chingada menti rosos, 
unos sólo éramos unos pendejos, por lo que las personas que estábamos en 
el lugar, esperamos a que se tranquilizaran y dejaran de gritar, y el mismo 
señor ********** me dijo qué íbamos a hacer, que si llevábamos respuestas, 
yo le conteste que sí, que llevaba respuestas positivas pero no a todas sus 
peticiones, ya que ellos estaban exigiendo entre otras cosas el ingreso libre a 
la preparatoria, sin hacer el examen de ingreso que aplica el Ceneval, a lo que 
yo les contesté o comenté que ese asunto ya se había tratado en toluca con la 
directora general de educación media Superior la profesora **********, y que 
la respuesta era que se iba a analizar esa petición, porque es un examen 
que se aplica en todo el estado, ya que el Gobierno de la entidad no tiene recur
sos suficientes para ofrecer educación media superior a toda la población del 
estado de méxico, pero que sin embargo se estaba analizando su petición para 
darles una respuesta, a través de la dirección General de educación media 
Superior, y al oír lo anterior estas personas se molestaron aun más, y empe
zaron a gritar más fuerte y más agresivos, y varias personas empezaron a 
decir, vamos a llevárnoslos a San Salvador porque allá se esta juntando la 
gente del pueblo para que se decida que hacemos con ellos, y una mujer gritó 
hay que desnudarlos, para irnos caminando y exhibirlos, y toda la gente empe
zó a gritar que sí, incluso una de las mujeres que estaba en la reunión empezó 
a desabotonarle una de las mangas de la camisa al licenciado **********, 
pero ********** gritó vamos a bajarlos, para llevárnoslos al pueblo, y la gente 
lo obedeció y se acercó a donde estábamos, y nos quitaron las sillas a fuerza, 
levantándonos a la fuerza, empujándonos, a mí en lo particular un hombre 
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me levanto a la fuerza, me quitó la silla, y me empujó por la espalda, por lo 
que tomamos nuestras cosas como pudimos y nos encaminaron hacia la puer
ta de la sala, recibiendo empujones, aun en las escaleras para bajar a la planta 
baja y de ahí salir al estacionamiento del edificio, pero algunas de estas per
sonas gritaron que había policías cerca, por lo que sólo estuvimos unos 
momentos afuera del edificio, ya en el estacionamiento, porque nos iban a 
subir a un autobús que traían, sin embargo, el señor ********** me preguntó 
que si en definitiva no iba a venir el señor secretario, yo le respondí que no, 
porque no sabía nada, que él no conocía de esto, que me permitieran avi
sarle, porque él no tenía conocimiento, porque no había habido ningún com
promiso y entonces el señor ********** dio la orden de que nos volvieran a 
subir, para que se me permitiera hablar con el señor secretario a la ciudad de 
toluca y avisarle lo que estaba sucediendo, acordando que se nombrara una 
comisión de cinco personas que me iban a acompañar al teléfono de la ofi
cina para hablar con el lic. **********, yendo conmigo nueve personas al 
teléfono de la oficina donde estábamos, de ahí me comuniqué a toluca y 
pude hablar con el lic. **********, secretario particular del lic. **********, 
a quien le informé como estaban las cosas, mismo que se dio cuenta de lo 
delicado de la situación, porque oía gritos, en donde me exigían que viniera 
el secretario para que se oyera a través del teléfono, gritando que él tenía la 
culpa de todo lo que estaba sucediendo, comunicándome el secretario par
ticular que localizaría al lic. ********** para comentarle la situación, pregun
tándome si existía el compromiso de que estuviese presente el señor secretario 
de educación, a lo que yo le contesté que no, y al oír lo anterior, el grupo de 
personas que me acompañaban, empezaron a insultarme, diciéndome hijo 
de la chingada, mentiroso, pendejo, nos sigues engañando que no entiendes, 
estas protegiendo a tu jefe, vas a ver lo que les va a pasar, quitándome el telé
fono, para decirme que era lo que tenía que decirle al secretario con gritos, 
porque pensaron que estaba hablando con él, entre otras cosas, me decía, 
pendejo lo que tienes que decirle es que se venga ya, que tiene que llegar a lo 
más en dos horas, finalmente, el secretario particular me dijo que iba a 
localizar al señor secretario de educación y luego me hablaban, regresán
dome a la sala, las personas que me acompañaron de inmediato informaron 
a los demás, que para ese momento ya había aumentado el número de perso
nas, y al oír el informe, diciéndoles que yo los estaba engañando, que le había 
dicho al secretario que no viniera, que los engañaba, lo cual enardeció más a 
la gente, que empezó a gritar más, momentos después, llegó el señor ********** 
y sin enterarse de qué había sucedido nos empezó a amenazar, incitando a la 
gente para que quemaran el autobús que estaba en el estacionamiento, pen
sando que este autobús era de nosotros, ya después de que le informaron 
que ese autobús era de ellos, en el que habían llegado, ya no dijo nada, se 
descontroló y para no quedar mal empezó a gritar, porque no está el secreta
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rio aquí, ese era el acuerdo, cuando él ni siquiera estaba enterado, y para no 
quedar mal ante su gente empezó a gritar, ahora, tómenlo como capricho o 
como quieran, pero el secretario tiene que venir, aunque no haya sido un com
pro miso, esto es un capricho o lo que quieran y una de las mujeres que llegó 
con él y que posteriormente supe era su hija **********, incitaba más a las 
mujeres, diciéndoles que ya nos llevaran al pueblo, que éramos unos bueyes 
pendejos, hijos de la chingada, vamos a darles en la madre, que se los lleve la 
chingada, van a ver que así sí nos hacen caso, pasado un rato, recibí una llama
da a mi teléfono celular del señor secretario de educación, el lic. **********, 
quien me preguntó como estábamos y que si había el compromiso de que él 
estuviera presente en esa reunión, a lo que le contesté que estábamos bien, y 
que hasta donde yo sabía no existía tal compromiso, esto molestó mucho a las 
personas que estaban a mi alrededor, quienes me quitaron mi teléfono celu
lar y empezaron a gritar fuerte para que por medio de mi teléfono el señor 
secretario escuchara, incluso la persona que tenía el teléfono gritó, es que tie
nes que estar aquí, diciéndole las demás personas a esta mujer que me regre
sara el teléfono para que pudiera seguir hablando con el lic. **********, 
tomé el teléfono y el señor secretario me preguntó si podía hablar libremente 
a lo que le conteste que no, y nuevamente me volvió a preguntar si quería que 
en ese preciso momento se trasladara a texcoco, a ese lugar, a lo que le con
testé que no era necesario porque no se iba a arreglar nada, ya que ellos 
ya tenían planeado todo, ya que no habíamos comentado ningún asunto del 
orden del día, esto molestó a la gente que estaba a mi alrededor y el señor 
secretario al oír que yo trataba de seguir hablando con él, me dijo que luego 
me volvía a hablar y la gente me empezó a preguntar si el señor secretario iba 
a trasladarse a ese lugar, a lo que yo les dije que no me habían dejado termi
nar de hablar con él, quitándome el teléfono celular, y luego de un rato se oyó 
una llamada y la persona que tenía mi teléfono, siendo una mujer, preguntó 
quién era, indicándole la recepcionista que el señor secretario quería hablar 
conmigo, por lo que me regresaron el teléfono, y así pude hablar con el licen
ciado **********, quien en esta ocasión me preguntó como estábamos 
nosotros y como estaba todo, y me dijo que como ya sabía que no podía hablar 
nada más me iba a ir preguntando y yo le contestaba sí o no, proponiéndome 
acercarse al lugar en donde estábamos, y sin llegar a estas oficinas propo
nerle a esta gente que una comitiva se trasladara para hablar con él, yo le 
contesté que no lo consideraba necesario que no iba a resultar, que no se iba 
a arreglar nada, que ellos tenían su propio plan, y la gente me decía que otra 
vez estaba diciendo lo que yo quería, que le dijera nada más que se presen
tara en el lugar, y así el señor secretario me dijo que iba a valorar la situación 
con la Secretaría de Gobierno para tomar una decisión y luego me hablaba, 
quitándome nuevamente el teléfono esta gente, posteriormente las personas 
se empezaron a desesperar, y a decir, que mejor ya nos llevaran al pueblo, que 
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nada más los estábamos engañando, que los policías ya se estaban acer
cando más, que si se iba a arreglar algo fuera en el pueblo, por lo que nueva
mente a empujones nos llevaron hacia las escaleras para bajar hacia la planta 
baja, es decir, al estacionamiento, cuando salíamos del edificio, hacia el 
estacio namiento ya estaban llegando algunos medios de comunicación, 
como televisa, televisión azteca, la Jornada, radio Capital, entre los que me 
acuerdo; así como miembros del ********** a paso veloz, esto espantó a 
mucha gente, más que nada a las mujeres, quienes gritaban nos van a matar, 
a estos ya no los vamos a dejar ir, poniéndonos como escudo, llevándonos a 
una esquina del estacionamiento sujetos del cinturón, para inmovilizarnos, 
sin dejarnos mover libremente, y en lo que los hombres se iban a gritarles de 
cosas a los policías y consignas, el señor ********** ordenó a su gente que 
se nos pusieran cohetones en la cintura a cada uno, algunas de las mujeres 
gritaban que nos los pusieran en los huevos y que en caso de que existiera 
alguna agresión por parte de la policía que nos los prendieran, colocándome 
a mí una señora un cohetón en la presilla del cinturón, metiendo la vara en 
este lugar, dándome cuenta de que a mis compañeros les hacían lo mismo, 
además de que al colocar el cohetón **********, les quitaba sus teléfonos 
celulares y radios Nextel, tanto a ********** como a **********, y a ********** 
le quitó su teléfono celular, desapoderándolos de estas pertenencias retirán
dose del lugar, llevándose en sus manos estos objetos, siendo para esto ya 
como las catorce horas con treinta minutos; y al ver que el ********** no 
avanzaba y que sólo estaba cubriendo las entradas al estacionamiento para 
evitar que nos trasladaran a San Salvador atenco, procedieron a colocar a 
nues tro alrededor cosas flamables, tales como cartones, sillas, periódicos, 
planos, franelas, paños, y a rociar gasolina, preparados para encenderlos y 
quemarnos, dejándolos en un área de aproximadamente dos metros y medio 
en forma triangular, sin permitirles salir ni moverse libremente, ya que nos 
colocaron contra dos paredes y cerraron con los objetos antes citados que 
pensaban incendiar, diciéndonos que si no les daba tiempo de más, nos iban 
a prender fuego directamente que nos iban a rociar con gasolina, dándonos 
cuenta de que llevaban gasolina en unas cubetas, mostrándonos encende
dores y chispeándolos, mostrándonos además unos cerillos, percatándonos 
de que estas personas preparaban en botellas de vidrio las denominadas 
bombas molotov, esto lo hacían delante de nosotros, colocándose varias per
sonas del sexo femenino cuidándonos, además de dos varones, uno de ellos 
una persona de nombre ********** quien llevaba un machete grande y lo 
llevaba y tomaba como si fuera un bat, y nos amenazaba con él y el otro sujeto 
tenía un pedazo de madera amenazándonos, para que no nos pudiéramos 
mover libremente, a los que ahí nos tenían como rehenes, siendo precisa
mente el declarante, el señor **********, **********, ********** y otra per
sona de Gobernación que después supe responde al nombre de **********, 
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sin permitirnos movernos del lugar y amenazándonos el señor ********** 
con el machete, diciéndole a su gente que nada más lo cubrieran de que no 
le fueran a dar un balazo y él se encargaba de que no quedara ninguno vivo de 
los que ahí nos tenían, y cada vez que decía esto tomaba distancia y se acer
caba y nos amenazaba con darnos un machetazo, además de que otra persona 
de nombre **********, **********, se acercaba en varias ocasiones y le decía 
a ********** no quiero que quede ninguno vivo, si te hacen falta huevos yo si 
los tengo bien puestos y yo si me los chingo, teniendo en sus manos una llave 
de cruz con la que en todo tiempo nos amenazaba, lo cual todo mundo cele
braba; además de que ********** se acercaba con nosotros y afilaba un 
machete que llevaba en las manos, en el piso, diciendo a estos bueyes vamos 
a darles en la madre para que nos hagan caso, refiriéndose a sus peticiones, 
posteriormente ellos empezaron a decir que ya estaban llegando más poli
cías, pero que también ya venía gente de Chapingo y de otros pueblos y 
********** decía vamos a buscar cosas que nos sirvan, y empezaron a sacar 
cosas del interior de las oficinas, tales como escobas, recogedores, cepillos, 
paños, franelas, quitándoles los palos a las escobas y a los mechudos, que
brándolos y dejándolos enfrente de nosotros, además de sacar botellas de 
agua, y un cuadro con la fotografía del señor gobernador lic. **********, él 
cual destruyeron enfrente de los integrantes del ********** provocándolos 
y gritando la consigna ********** donde estas, donde estás, chingas a tu 
madre donde estés, tomando las partes del marco y rompiendo la fotografía, 
pisoteándola, además de que bajaron a otras dos secretarias al parecer de 
Gobernación a las que llevaron con nosotros, pero nada más estuvieron un 
rato como unos cinco minutos y luego las dejaron ir, diciendo que eran muje
res, sin que les hayan hecho nada; durante este tiempo recibí otras llamadas 
del señor secretario de educación para ver como estábamos y como estaba 
la situación e informarme lo que se iba a hacer, e incluso en una de estas 
ocasiones me pidió que lo comunicara con el líder de estas personas, o sea 
con el señor **********, pero de manera directa con él, porque ya había 
tratado de hablar con esta persona, pero en lugar de ello varias personas se 
habían estado pasando el teléfono y nada más le habían gritando insultos, por 
lo que procedí a decirle a los que nos estaban custodiando que el señor se
cretario quería hablar con el señor **********, pero nada más con él, por lo 
que le hablaron y así le entregue el teléfono celular al señor **********, 
quien empezó a hablar con el licenciado ********** en voz muy alta, para que 
lo oyeran, culpándolo de lo que estaba pasando y responsabilizándolo de 
nuestra integridad física, y diciéndole que de esta manera sí les iba a dar 
respuesta a sus peticiones, que fuera a hablar con ellos de manera directa, 
que no tuviera miedo que no le iban a hacer nada, y al parecer el señor secre
tario le dijo que como le ofrecía seguridad si a la gente que tenían retenida la 
tenían con un cohetón en la cintura, a lo que el señor ********** dijo que iba 
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a ordenar que nos quitaran los cohetones, dando indicaciones para que nos 
quitaran los cohetones de la cintura, y siguió hablando con el señor secre
tario de educación, pero luego pasó un rato y dio nuevamente instrucciones 
para que nos colocaran los cohetones a cada uno de nosotros en la cintura, 
con la amenaza de hacerlos estallar en cualquier momento si no se les daba 
una respuesta a sus peticiones, o si se intentaba algo en su contra por parte 
de la policía, y sin poder precisar la hora recibí otra llamada vía celular por 
parte del señor lic. ********** para comunicarme que le iba a proponer al 
señor ********** mandarle un escrito, porque no había garantías de segu
ridad para que el pudiera presentarse en el lugar personalmente; en donde se 
comprometía a dar propuestas de solución a sus peticiones que se trataron 
anteriormente el día veintiuno de febrero del presente año, pasándole de 
inmediato el teléfono al señor **********, y pude percatarme de que éste 
aceptó la propuesta del señor secretario de educación, quien se compro
metió a enviársela con un propio en helicóptero a condición de que se nos 
dejara en libertad y él les mandaba ese documento firmado por él, y posterior
mente recibí otra llamada del lic. ********** para comunicarme que ya 
había salido de la ciudad de toluca el documento firmado por él enviado pro
puestas a sus peticiones para que ya nos dejaran en libertad, que se lo comu
nicara al señor ********** y una vez hecho lo anterior este señor ********** 
contestó a gritos dijo que estaba de acuerdo, pero que también se tenía 
que retirar la fuerza pública, esperando a que llegara el documento, lo cual fue 
como a las diecinueve horas, ya que desde el lugar en donde estábamos pudi
mos ver la llegada del helicóptero y posteriormente la presencia de una per
sona de nombre ********** que llevó el documento con el señor **********, 
firmado por el lic. ********** en donde les realizaba una serie de propuestas 
para dar solución a sus peticiones, éste lo aceptó, pero dijo que no nos iba a 
dejar en libertad hasta que no se retirara la fuerza pública, y luego de algu
nos minutos la fuerza pública se retiró y finalmente nos dejaron en libertad, 
diciéndonos que ya nos podíamos retirar que al otro día íbamos a tener una 
reunión, siendo para esto como las diecinueve horas con veinte minutos, 
empezando a retirarse la gente, gritando que habían triunfado, saliendo el de 
la voz y sus compañeros hacia la calle, en donde estaba más gente de Gober
nación, por lo que en este momento el de la voz desea presentar formal denun
cia de hechos que son constitutivos de delito cometidos en su agravio, de 
sus compañeros servidores públicos del Gobierno del estado de méxico, y en 
contra de **********, **********, **********, **********, ********** y 
quien resulte responsable, personas de las que ya existe su media filiación 
y pueden ser localizadas en domicilio bien conocido en San Salvador atenco, 
estado de méxico, siendo todo lo que sucedió ..." (tomo i, foja 289).
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**********:

"… que trabaja para el Gobierno del estado de méxico, justamente en 
la Secretaría de educación, en la que se desempeña como auxiliar en el Área 
de atención a organizaciones Sociales de la Secretaría de educación, misma 
que tiene su oficina central en palacio de Gobierno de toluca, calle de 
**********, en la que labora desde hace tres años y hasta la fecha actual, 
que sus atribuciones son las de auxiliar en la atención a las peticiones que las 
diferentes organizaciones sociales realizan a la Secretaría de educación, y dar 
seguimiento a las mismas, por lo que menciona que el pasado día veintiuno 
de febrero de dos mil seis, la organización denominada **********, con 
residencia en el municipio de San Salvador atenco, formuló a la Secretaría de 
educación una serie de peticiones referentes a construcción de espa cios edu
cativos, mobiliario escolar, autorización de plazas de intendencia, la no aplica
ción del examen de admisión de Ceneval, ‘Comisión Nacional de evaluación’, 
para el ingreso de los alumnos a la preparatoria número 13, ubicada en el 
municipio de San Salvador atenco, entre otros, y que para dar las respuestas 
conforme a la norma y a los recursos disponibles de la misma secretaría, se 
acordó programar en coordinación con la dirección de Gobierno de texcoco, 
una reunión con la organización mencionada el día seis de abril de dos mil 
seis, a las doce horas, en las instalaciones de la dirección de Gobierno de 
texcoco, que se ubica en las calles de Juárez y **********, de dicho lugar, a 
la cual el de la voz en compañía del lic. **********, jefe del Área de atención 
a organizaciones Sociales, de la propia secretaría, así como del lic. **********, 
representante de los Servicios educativos integrados al estado de méxico, se 
presentaron, para dar respuesta de dichas peticiones, cuando arribaron a la 
dirección de Gobernación serían como las doce horas con veinte minutos y 
todavía los integrantes de la organización **********, no se presentaban, 
sino que llegaron después de diez minutos, percatándome de que un autobús 
tipo pasajeros lo habían introducido al estacionamiento de las oficinas de 
gobierno, y que sobre la calle de Juárez observé a unas veinticinco a treinta 
personas con mantas que no recuerdo que decían, pero que dichas personas 
gritaban consignas en contra del Gobierno del estado de méxico, tales como 
‘educación primero, al hijo del obrero, educación después al hijo del bur
gués’, entre otras, y después de estar gritando esto como unos cinco minutos 
dichas personas entraron hasta el lugar a donde se iba a celebrar la ‘reunión, 
a la cual después el lic. **********, el licenciado ********** y **********, 
así como el lic. ********** y el emitente, nos integramos al lugar donde llegó 
el señor **********, quien irrumpió la reunión diciendo que a donde estaba el 
secretario de educación, para llevar a cabo la reunión, siendo que esto 
había sido un compromiso tomado el día veintiuno de febrero del año en cur
so, acla rándoles tanto el lic. **********, como el **********, que en ningún 
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momento se había comprometido la presencia del secretario de educación 
en esta reunión, por lo que el señor **********, empezó a alborotar e incitar 
a las personas que lo acompañaban, diciéndoles que no se había presentado 
el secretario de educación, del Gobierno del estado de méxico, que el mismo 
gobierno se estaba burlando de ellos, por lo que se dirigió a sus compañeros 
diciéndoles que se iba hacer en este caso y que como se había incumplido 
con el supuesto compromiso que él mencionaba, que la reunión iba a conti
nuar en San Salvador atenco, por lo que sus gentes que lo acompañaban 
tanto al de la voz como a los demás los pararon de la mesa y a empujones los 
bajaron de la planta alta por las escaleras haciendo una valla hasta el auto
bús, ya que los iban a subir, en ese momento el señor **********, volvió a 
tomar la palabra diciéndoles a sus gentes, esta situación es una provocación 
del gobierno para hacernos caer, por lo que las gentes determinan subirlos 
nuevamente a la planta alta del inmueble, donde empiezan en forma grosera 
y violenta, ofendernos, arrebatándoles sus teléfonos celulares al ********** y 
al **********, a quien le ordenan de manera tajante y grosera que se comu
nique con su jefe el secretario de educación, que cumpla con el supuesto 
compromiso, en este momento algunas señoras gritaban que los encueraran 
y que los sacaran a la calle para que la gente nos viera, acercándose una 
señora al lugar a donde estaba sentado el **********, tomándolo de su brazo 
queriendo desabotonarle el puño derecho de su camisa, situación que no 
paso a mayores, estando en ese lugar por espacio de diez minutos, que pasa
do este tiempo se presentó al lugar el señor ********** quien en forma gro
sera y prepotente se dirigió hacia nosotros diciéndonos: que como se hacían 
pendejos por no cumplir lo que ya estaba dicho y que ahora tenía que asistir 
el secretario de educación, mientras que las personas que estaban adentro del 
recinto, que ya serían como cincuenta, nos gritaban ‘pendejos, poca madre 
hijos de la chingada’ en forma retadora, y que el ********** comentó con 
**********, que la Secretaría de educación les buscaría solución a sus peti
ciones, invitándolos nuevamente a reiniciar el diálogo sobre las peticiones 
que habían hecho y las respuestas que traía la Secretaría de educación, pro
puesta a la que se negaron los integrantes del **********; al no aceptar 
esta petición el ********** le propuso al señor ********** que la reunión se 
pudiera llevar a cabo el día viernes siete de abril de dos mil seis, con la pre
sencia del titular de la Secretaría de educación, a lo que ********** comentó 
que cuando se quería se podían hacer las cosas, y que ahora lo tomaran 
como un capricho de él y de la organización, exigiendo que la reunión se reali
zara el día seis de abril del año en curso, y que debería estar presente el secre
tario de educación, y que así ********** les dijo a sus gentes que los 
trasladaran a San Salvador atenco, hasta que les dieran respuesta a sus peti
ciones y que ahí se iba a llevar a cabo la reunión, por lo que nuevamente nos 
paran de nuestros asientos y a empujones en medio de la valla que estaba 
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hasta el camión, al salir nos percatamos que la policía estatal del estado de 
méxico estaba acordonando el lugar para evitar su traslado a San Salvador 
atenco, y protegernos, que cuando las gentes ven a la policía estatal, se enar
decen diciéndoles que si la policía hacía algo nosotros seríamos los primeros 
que nos cargaría la chingada, poniéndoles personas que nos cuidaban a 
efecto de que no pudieran moverse, los cuales me quitaron mi teléfono celu
lar, llevándonos a un rincón del estacionamiento que está frente a las oficinas 
de Gobernación, donde había entre diez y doce personas que nos cuidaban 
quienes nos amenazaban en todo momento de que seriamos los prime ros que 
nos cargaría la chingada; posteriormente, nos colocaron cohetones explosivos 
en la cintura a las cinco personas que estábamos retenidas, es decir a mí, al 
********** al ********** al **********, y la gente gritaba prendan los 
cigarros y tengan listos los cerillos para prenderlos a estos hijos de la chinga
da, colocándonos frente a nosotros en una especie de semicírculo, cobijas, 
sillas, cuadros, cajas de madera y de cartón que sacaron de la propia secre
taría, haciendo una especie de surco del cual amenazaron con prendernos 
fuego, sacando gasolina del autobús y de una camioneta Suburban de color 
azul, modelo atrasado, con la cual estuvieron llenando botellas de plástico 
con estopa, de la misma **********, bajaron instrumentos, machetes, palos, 
fierros, llaves de cruz etcétera, las cuales traían para agredirnos y repeler 
supuestamente la agresión de la policía, así como escobas y palos que saca
ron de las mismas oficinas con los cuales quebraron y haciendo sus extre
mos puntiagudos con el propósito de agredirnos, que con los cohetones nos 
tuvieron puestos como hora y media, hasta que las mismas personas de la 
organización se los quitaron pero con la misma amenaza de que seriamos los 
primeros en que nos cargara la chingada, que en ese lugar estuvieron como 
cuatro a cinco horas y media retenidos, y todo el tiempo las personas los cui
daban, entre ellos otro sujeto que lo apodaban **********, y una mujer que 
le decían **********, quienes llegaban al lugar a donde estaban de manera 
continua amenazándonos, en el sentido que si la policía hacia algo eran los 
primeros que se los carga la chingada, que entre los sujetos que los cuidaban 
había un tal **********, quien todo el tiempo tenía machete en mano con 
actitud amenazadora diciéndonos que nos iba a chingar a todos, y que lo cui
da ran de que no le fueran a pegar un balazo, en lo que él nos daba en la 
madre, que las amenazas eran constantes de que les darían en la madre, que 
mientras esto les ocurría a nosotros las demás personas, tanto en calle de 
**********, provocaban a la policía y gritaban consignas en contra del 
Gobierno del estado de méxico, ‘********** a donde estas, chingas a tu 
madre donde estés, **********, que si que no que como chingados no, y 
pinches policías que lastima me dan teniendo las armas no saben protestar’ 
entre otras; alrededor que como entre las cuatro y cinco de la tarde ya se 
había juntado más gente de atenco sobre la calle de Juárez, y más tarde 
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llegaron unas sesenta y setenta estudiantes de la universidad de Chapingo, 
quienes llegaron marchando por Juárez gritando consignas contra el Gobier
no del estado, asimismo recuerdo que más tarde sin saber la hora, llegó un 
helicóptero de toluca en el que iba un funcionario de Gobernación del que 
no sabe su nombre con un documento que le entregaron al señor **********, 
a donde la Secretaría de educación se comprometía a analizar y atender en su 
caso las peticiones, y que para poder liberarnos, los integrantes del **********, 
condicionaron a las autoridades del Gobierno del estado de méxico, el retiro 
de la fuerza pública, mismas que comenzaron a retirarse del lugar, enseguida 
diciéndonos el señor ********** que ya nos podíamos ir, y que sus gentes 
le dijeron que la policía seguía a unas cuadras más adelante, por lo que nos 
volvieron a regresar al lugar a donde nos tenían retenidos, hasta que vieron 
que realmente se fue la policía nos dejaron ir sin ninguna explicación, que 
para esto serían como las diecinueve treinta horas, aproximadamente, reti
rándose los manifestantes a San Salvador atenco, por las calles de texcoco, 
por lo que denuncia estos hechos que considera son constitutivos de uno o 
más delitos cometidos en su agravio y en contra de: ********** de ********** 
del ********** y de **********…" (tomo i, foja 298).

**********:

"... que actualmente me encuentro laborando como asesor del director 
de planeación educativa en el ********** (Servicios educativos integrados al 
estado de méxico), por lo cual resulta que en el mes de marzo del año dos mil 
seis, sin recordar la fecha exacta, recibí un oficio por parte de la secretaría de 
educación, mediante el cual se me planteaban varios asuntos pendien tes con 
la organización ‘**********’ del municipio de San Salvador atenco, estado de 
méxico, por lo cual en dicho documento se establecía que el ********** debe
ría de presentar las respuestas a las peticiones de la organización ‘**********’, 
señalándose como fecha para tal objeto el día seis de abril del año dos mil seis 
a las doce horas en las oficinas de la Secretaría de Gobierno, región once, en 
el municipio de texcoco, estado de méxico, motivo por el cual el día seis de 
abril del año en curso, siendo aproximadamente las nueve horas con treinta 
minutos o diez horas salí del palacio de Gobierno del estado de méxico con 
residencia en esta ciudad de toluca, estado de méxico, en compañía del 
licenciado **********, ********** y otra persona de la cual desconozco su 
nombre, con dirección a la Ciudad de texcoco, estado de méxico llegando 
precisamente a las oficinas de la Secretaría de Gobierno aproximadamente a 
las once horas con cincuenta minutos, ya que habíamos acudido a ese lugar 
con el fin de dar algunas respuestas a las peticiones de la organización 
‘**********’ de San Salvador atenco, estado de méxico, motivo por el cual de 
inmediato las personas que iban conmigo y yo, ingresamos a las oficinas 



882 dICIEMBRE 2011

antes mencionadas y pasamos a una especie de sala de juntas en donde se 
llevaría a cabo la reunión que se pretendía hacer, por lo que pasados unos 
cinco minutos me percaté que llegaron a la sala de juntas unas treinta o cua
renta personas que iban representando a la organización ‘**********’, per
catándome que algunos de ellos llevaban machetes colgados en sus hombros, 
otros llevaban machetes guardados en una funda colgada del cinturón y 
algunos más en la mano, por lo que pasados otros cinco minutos, el licen
ciado **********, quien forma parte de la Secretaría de Gobierno, dijo que 
podíamos iniciar la reunión, motivo por el cual el licenciado ********** tomó 
la palabra y comentó que traíamos algunas de las respuestas a sus peticio
nes, dirigiéndose a los representantes de la organización, pero enseguida 
uno de los representantes de la organización de nombre **********, tomó la 
palabra y dijo que no se podía llevar a cabo dicha reunión porque no se encon
traba el secretario de educación, por lo que el licenciado ********** le 
contestó al señor ********** que no tenía conocimiento ni él ni el secretario 
de que debería de asistir a dicha reunión, por lo que el señor ********** acusó 
al ********** de que les había mentido, ya que él les había dicho que si iba a 
asistir el licenciado **********, secretario de educación y que por ese motivo 
en ese momento nos iban a llevar retenidos al municipio de San Salvador 
atenco, por lo que todas las personas que iban por parte de la organización 
‘**********’ comenzaron a movilizarse y a base de empujones nos obliga
ron a bajar de la oficina hacia la explanada, ya que pretendían subirnos a un 
camión de pasajeros que se encontraba precisamente a las afueras de dicha 
oficina, aclarando que las personas que nos encontrábamos en la reunión y 
que pretendíamos dar soluciones a las solicitudes de la organización antes 
mencionada, eran el licenciado ********** e **********, quienes repre
sentaban a la Secretaría de Gobierno, el licenciado ********** y el licenciado 
**********, quienes representaban a la Secretaría de educación y yo, sien
do precisamente todos nosotros quienes nos vimos obligados a bajar de las 
oficinas, aclarando que ya estando en la explanada, los representantes de 
la organización nos impidieron retirarnos del lugar al igual que nos decían que 
no nos podíamos retirar hasta que estuviera presente el licenciado **********, 
motivo por el cual a partir de este momento los representantes de la organi
zación nos tuvieron privados de nuestra libertad, aclarando también que al 
bajar a la explanada, me percaté que había más personas frente a las ofici
nas, las cuales también eran de la misma organización ya que llevaban 
machetes y palos, además de que apoyaban a sus representantes. asimismo, 
en estos momentos el señor ********** dijo que no iban a caer en provoca
ción, desconociendo a qué provocación se refería, al igual que escuché que 
este sujeto decía que le iban a dar dos horas más al licenciado ********** 
para que llegara a la reunión, ya que de lo contrario entonces si nos iban a 
llevar a atenco, por lo que nuevamente las mismas personas de la organiza
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ción ‘**********’ nos subieron a base de empujones a la sala de juntas y 
observé que el señor ********** le dijo al licenciado ********** que se 
comunicara con el licenciado ********** y que le informara lo que estaba 
sucediendo para que a la brevedad posible se presentara, por lo que en este 
momento yo aproveché para hacer una llamada telefónica a mi jefe inme
diato de nombre **********, a quien le informé de la situación que estaba 
ocurriendo y quien me dijo que no me preocupara, que se iba a hacer todo lo 
posible por solucionar el problema, aclarando que para esto una persona del 
sexo femenino quien también representaba a la organización, siempre estuvo 
a mi lado escuchando todo lo que yo decía y por lo cual posteriormente nos 
quedamos privados de nuestra libertad en el interior de la oficina de juntas, 
ya que a partir de ese momento, es decir, después de la llamada telefónica, 
gente de la organización del sexo masculino me quitaron mi teléfono celular 
al igual que me percaté que a los demás representantes del gobierno les qui
taban sus respectivos radios y celulares, por lo que nos mantuvimos en el 
interior de la sala de juntas y aproximadamente diez minutos después una 
persona de la misma organización entró a la sala y les informó a los demás 
sujetos de la organización que había llegado una patrulla de la policía muni
cipal, por lo cual los integrantes de la organización me acusaron de haber 
llamado a la policía, lo cual no fue así, sin embargo me estuvieron acusando 
de que yo había llamado a la policía, asimismo y siendo aproximadamente las 
trece horas, llegó una persona del sexo masculino, quien era el dirigente de 
la organización y quien ahora se responde al nombre de **********, quien 
exigía la inmediata respuesta a una serie de peticiones no tan sólo del ámbito 
educativo, sino que solicitaba la solución a una servidumbre de paso a favor 
de una señora, otras peticiones que no correspondían a lo que se trataba de 
dar respuesta, por lo que conforme iba pasando el tiempo, iban llegando más 
personas y siendo aproximadamente las tres de la tarde, el señor ********** 
y una persona del sexo femenino, quien ahora sé responde al nombre de 
**********, dijeron que nos iban a llevar a atenco, para lo cual nuevamente 
los miembros de la organización nos comenzaron a tomar de la parte pos
terior del cinturón y a base de empujones nos bajaron nuevamente de las 
oficinas hacia la explanada, pero al momento en que íbamos saliendo a la expla
nada, llegó un grupo de elementos de la policía estatal, quienes nos cerraron 
el paso, por donde pretendían sacarnos, por lo cual la gente de la organiza
ción empezó a amenazarnos con los machetes y nos decían ‘ustedes tienen 
la culpa de lo que está sucediendo’ y momento en el cual uno de los sujetos 
del sexo masculino de la organización me sujetó por la espalda y me colocó 
un machete en la espalda y me llevó hacia el frente y me empujaba contra los 
elementos de la policía estatal, exigiéndome dicho sujeto que les dijera a 
los estatales que se retiraran, ya que este sujeto aseguraba que yo los había 
llamado, por lo que al verme en peligro accedí a la petición del sujeto y les 
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comencé a decir a los policías estatales que se retiraran, pero enseguida me 
percaté que siguieron llegando más grupos de policías y por lo cual el sujeto 
que me tenía amenazado con el machete me condujo hasta donde se encon
traba otro grupo de policías y me obligó a decirles que se retiraran, por lo que 
un comandante que se encontraba a cargo del grupo, accedió a retirarse pero 
a una cierta distancia, asimismo en estos momentos me percaté que un 
sujeto del sexo masculino que traía una cámara de video se encontraba 
filmando todo lo que estaba ocurriendo, ya que dicho sujeto con la cámara en 
la mano me preguntó ‘tienes miedo’ a lo cual le respondí que sí, ya que estaba 
amenazado con machete, inmediatamente después, un grupo de sujetos me 
llevó hasta donde se encontraban los demás funcionarios públicos a quienes 
nos tenían privados de la libertad y nos colocaron precisamente pegados a 
una barda y comenzaron a amarrarnos cohetones en el cinturón, es decir, 
a mi me amarraron un cohete al cinturón al igual que a los demás funciona
rios les ataron otro cohetón a cada uno y enseguida dichas personas nos 
pusieron una valla de material flamable como lo era cartón, madera, cobijas, 
sillas, almohadas y me percaté que también el personal de la organización 
llegó con dos cubetas de gasolina, las cuales colocaron al lado de la valla y 
nos decían constantemente que nos íbamos a morir, que éramos unos hijos 
de la chingada, hijos de nuestra puta madre y se acercaban constantemente 
a nosotros con encendedores, tratando de prender los cohetes y pretenderle 
fuego a la valla, asimismo, entre las personas que comandaban este grupo 
de personas agresivas, era una señora que le decían ‘**********’, la cual era 
la que se encontraba custodiándonos junto con otro grupo de mujeres y hom
bres, las cuales tenían palos de escoba con puntas, machetes y palos, entre 
otros y la cual constantemente nos amenazaba de que nos iban a matar 
porque nosotros habíamos provocado eso, también en este grupo se encon
traba una persona del sexo femenino a quien llamaban **********, y quien 
era la persona que portaba un machete y cuando pasaba o se acercaba a 
nosotros nos amenazaba con el machete diciéndonos que nos iba a cargar la 
chingada y pasamos por esta situación de encontrarnos con los cohetones 
atados por un lapso aproximado de una hora, ya que pasada esta hora nos 
quitaron los cohetones, pero nos dejaron rodeados de la valla, percatándome 
que al momento de que las personas de la organización nos retiraban los 
cohetones, estos se encontraban muy temerosos de que pudiera explotar 
el cohetón, sin embargo, una vez que nos quitaron dichos cohetes nos mantu
vieron privados de la libertad por más tiempo, ya que nos dijeron claramente 
que no nos iban a dejar libres hasta en tanto se solucionaran sus peticiones, 
a lo cual enseguida me percaté que el licenciado ********** ya tenía su telé
fono celular, pero observé que marcó un número telefónico e inmediatamente 
después dicho teléfono se lo entregó al señor **********, quien estuvo 
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hablando por dicho celular por un tiempo aproximado de cinco a diez minu
tos, enterándome de que se encontraba hablando con el secretario de educa
ción y una vez que colgó el teléfono, me enteré por medio del mismo señor 
**********, que el secretario de educación le había prometido enviarle un 
documento en el cual se comprometía a tener una reunión con ellos con tal 
de que nos dejaran en libertad y que ese documento iba a llegar por helicóp
tero, por lo que nos mantuvimos nuevamente custodiados en el lugar hasta 
que posteriormente llegó un grupo de estudiantes de Chapingo, provocan
do que la situación se volviera más tensa, ya que llegaron en apoyo de la orga
nización de San Salvador atenco, colocándose en la parte de atrás de la 
policía estatal, por lo que de inmediato dos personas del sexo masculino de 
la organización se colocaron frente a nosotros con un machete uno y con una 
tranca el otro y en forma amenazante nos dijeron que si se movía la policía los 
primeros en morir íbamos a ser nosotros, por lo que enseguida se acercó otro 
sujeto del sexo masculino de la misma organización, quien llevaba en sus 
manos una llave de cruz metálica y el cual les dijo a sus dos compañeros 
que si les faltaban huevos, que él si nos iba a matar, por lo que el sujeto del 
machete les decía a los demás de la organización que si entraba la policía lo 
protegieran para que le diera tiempo de matarnos, por lo que aproxima
damente a las diecinueve horas, llegó un helicóptero y al parecer personal de 
la Secretaría de educación llevó un documento, el cual se lo entregaron al 
señor ********** y fue así como nuevamente el señor ********** se comu
nicó con el secretario de educación y pidió vía telefónica que se retiraran las 
fuerzas de policía, por lo que cinco minutos después los elementos de la poli
cía estatal se retiraron del lugar y fue cuando el señor ********** me dijo 
personalmente a mí que ya me podía ir, por lo que al momento en que preten
día cruzar la valla, repentinamente llegó corriendo la señora a quien apodan 
‘**********’ e informó que la policía se encontraba en las esquinas, por lo 
cual el sujeto que me estuvo amagando con el machete, me colocó el machete 
en el cuello y me dijo que me regresara a donde me encontraba, por lo que 
quince minutos más tarde, varias personas de la organización le informaron 
al señor ********** que ya no habían policías alrededor y dicho sujeto ordenó 
que nos dejaran libres, por lo que enseguida pude ver que una persona del 
sexo masculino tenía mi celular y me acerqué a pedírselo, por lo que me 
entregó mi celular y enseguida me comencé a retirar del lugar, pero en estos 
momentos el señor ********** me dijo ‘dile a tu jefe que eso pasa por man
dar gatos’ y fue como finalmente me retiré, percatándome que los demás 
funcionarios también fueron liberados y se iban retirando, motivo por el cual 
denunció estos hechos que son constitutivos de delito cometidos en mi agra
vio y en contra de los que ahora sé responden a los nombres de **********, 
**********, **********, ********** y ********** ..." (tomo i, foja 464).
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**********:

"… que trabaja para el Gobierno del estado de méxico, justamente en 
la dirección regional de Gobierno en texcoco, dependiente de la Subsecreta
ría de Gobierno ********** de méxico, Zona oriente, y que en ese carác ter 
puede decir que el día seis de abril de dos mil seis, se tenía prevista una reunión 
de trabajo en la que funcionarios de la Secretaría de educación del Gobierno del 
estado de méxico, ofrecerían algunas respuestas de las peticiones plantea
das por los integrantes de la organización denominada **********, o cono
cidos como los macheteros de San Salvador atenco, estado de méxico, misma 
reunión que se llevaría a cabo en la sala de juntas de la dirección regional de 
Gobierno de texcoco, que se ubica en calle de Juárez sur número 404, barrio 
o fraccionamiento de San lorenzo, texcoco, méxico, a las doce horas, y que 
al ingresar los integrantes de la organización de ********** a dichas instala
ciones lo hicieron en forma beligerante ya que portaban machetes, gritaban 
consignas en contra del Gobierno del estado de méxico, y lanzaban coheto
nes, que una vez en el interior del recinto reclamaron la presencia del secre
tario de educación del Gobierno del estado de méxico, lic. **********, 
tomando la acción inmediata de retener a las personas que en ese momento 
o reunión los atenderían, y que al recordarles que cuando se pactó esta reunión, 
nunca se comprometió la presencia del secretario de educación del Gobierno 
del estado de méxico, dichas personas se tornaron más violentos y pretendían 
llevarlos retenidos al municipio de San Salvador atenco, estado de méxico, 
momento en el cual aprovechando la confusión que se generó el de la voz 
pudo salir del recinto y resguardarse en una oficina que se ubica al fondo de 
las propias instalaciones, previniendo a sus compañeros de trabajo y dando 
aviso inmediatamente a sus superiores, iniciándose en ese momento todo el 
trabajo tendiente al rescate de los funcionarios que fueron privados de su liber
tad y llevados al estacionamiento adjunto de una área de bancos, a donde les 
fue amarrado cohetones a su cintura, y rodeados de artículos flamables como 
leña, gasolina, tela etc., con la amenaza por parte de los señores **********, 
********** y **********, **********, **********, su hermana de ********** 
que se llama **********, ********** y ********** , y otros, en el sentido de 
prenderles fuego y lincharlos, si no se presentaba en un plazo de dos horas el 
secretario de educación del Gobierno del estado, y se retiraba la fuerza pública, 
que en ese momento ya estaba en el lugar a la expectativa para evitar las accio
nes de amenaza de los integrantes del **********, dejando bien claro que la 
persona que inició e incitó todo el problema lo fue el señor **********, 
seguido de **********, quien minutos más tarde se presentó en el lugar, inci
tando ambos sujetos a sus seguidores de que si no llegaba el secretario de 
educación matarían a los funcionarios retenidos, ya que les prenderían fuego 
y así matarlos ..." (tomo i, fojas 460 y 461).



887SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

 en su comparecencia ante el órgano jurisdiccional **********, al res
ponder a preguntas de la defensa del hoy quejoso manifestó:

"… a la segunda. Que diga el declarante si sabe qué persona concertó 
la cita que menciona en su declaración. procedente contestó: Si, la cita se 
concertó con una mesa de diálogo que se venía desarrollando cada mes donde 
se planteaba sus diferentes peticiones, participando por parte de la Secreta
ria de Gobierno el director general **********, el licenciado **********, el 
licenciado **********, y el licenciado **********, entre otros funcionarios 
de la propia Subsecretaría de Gobierno y yo. …" (tomo ii, foja 918).

es por lo anterior, que los sujetos pasivos no pueden ser considerados 
como rehenes, en términos de los elementos conformadores del tipo penal de 
secuestro equiparado.

por otra parte, le asiste la razón al quejoso cuando manifiesta que la 
Sala responsable no analizó la acepción "autoridad", cuando también consti
tuye un elemento normativo de valoración jurídica, que describe el tipo penal 
de secuestro equiparado.

lo manifestado por el peticionario de garantías viene a corroborar la 
ilega lidad de la sentencia reclamada, toda vez que la responsable al ejercer 
las facultades que le han sido conferidas, tiene la obligación ineludible de 
pronunciarse en torno a todos y cada uno de los elementos que conforman el 
tipo penal de mérito, lo que sin lugar a dudas soslayó, sin justificación consti
tucional o legal alguna.

III. El bien jurídico protegido o tutelado.

en otro orden de ideas, la autoridad responsable tampoco acreditó el 
elemento objetivo consistente en el bien jurídico tutelado por el tipo penal de 
secuestro equiparado.

así es, de acuerdo a la descripción típica del delito mencionado, la 
privación de la libertad, debe estar encaminada a obligar a la autoridad a reali
zar o dejar de realizar un acto de cualquier naturaleza; por ende, de no llevarse 
a cabo esto último, podría actualizarse cualquier otro delito, pero no el 
que ahora se analiza.

en el caso, el bien jurídico protegido o tutelado, lo constituye principal
mente la libertad o seguridad de las personas, esto es, protege derechos per
sonales y en forma aleatoria otros, como la administración pública (derecho 
suprapersonal del estado).
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los hechos antes relatados, permiten colegir que si las conductas que 
se les atribuye al quejoso no fueron el propósito fundamental de su finalidad 
motivadora, no puede afirmarse que se haya vulnerado el bien jurídico prote
gido por el delito de secuestro equiparado.

el acervo probatorio indica que su finalidad motivadora fue coaccionar 
a las autoridades gubernamentales exigiendo la presencia del secretario de 
educación del estado de méxico, para que, como se había establecido previa
mente, estuviera presente en la mesas de diálogo, puesto que se consideraba 
que éste y no otros servidores públicos, era quien podría resolver los plan
teamientos que se hicieron en materia de educación; por ende, no fue correcto 
el juicio de tipicidad que realizó la autoridad responsable.

No debe soslayarse, que el estudio relativo a la acreditación del delito 
comprende un estándar probatorio mucho más estricto, pues tal acreditación 
–que sólo puede darse en sentencia definitiva– implica la corroboración de que 
en los hechos existió una conducta (acción u omisión) típica, antijurídica y 
culpable.

es ilustrativo, el criterio que informa la tesis siguiente:

"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXX, noviembre de 2009
"tesis: 1a. CCiii/2009
"página: 400

"aCreditaCióN del Cuerpo del delito Y del delito eN SÍ. SuS 
diFereNCiaS.—Conforme a los artículos 134 y 168 del Código Federal de 
procedimientos penales, en el ejercicio de la acción penal el ministerio público 
debe acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del incul
pado, lo cual significa que debe justificar por qué en la causa en cuestión se 
advierte la probable existencia del conjunto de los elementos objetivos o 
externos que constituyen la materialidad del hecho delictivo. así, el análisis 
del cuerpo del delito sólo tiene un carácter presuntivo. el proceso no tendría 
sentido si se considerara que la acreditación del cuerpo del delito indica 
que, en definitiva, se ha cometido un ilícito. por tanto, durante el proceso –fase 
prepa ratoria para el dictado de la sentencia– el Juez cuenta con la facultad de 
revocar esa acreditación prima facie, esto es, el juzgador, al dictar el auto 
de término constitucional, y el ministerio público, en el ejercicio de la acción 
penal, deben argumentar sólidamente por qué, prima facie, se acredita la 
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comisión de determinado delito, analizando si se acredita la tipicidad a partir 
de la reunión de sus elementos objetivos y normativos. por su parte, el estu
dio relativo a la acreditación del delito comprende un estándar probatorio 
mucho más estricto, pues tal acreditación –que sólo puede darse en senten
cia definitiva– implica la corroboración de que en los hechos existió una 
conducta (acción u omisión) típica, antijurídica y culpable. el principio de 
presunción de inocencia implica que el juzgador, al dictar el auto de término 
constitucional, únicamente puede señalar la presencia de condiciones sufi
cientes para, en su caso, iniciar un proceso, pero no confirmar la actuali
zación de un delito. la verdad que pretende alcanzarse sólo puede ser producto 
de un proceso donde la vigencia de la garantía de defensa adecuada permite 
refutar las pruebas aportadas por ambas partes. en efecto, antes del dictado 
de la sentencia el inculpado debe considerarse inocente, por tanto, la emi
sión del auto de término constitucional, en lo que se refiere a la acreditación 
del cuerpo del delito, es el acto que justifica que el estado inicie un proceso 
contra una persona aún considerada inocente, y el propio acto tiene el obje
to de dar seguridad jurídica al inculpado, a fin de que conozca que el proceso 
iniciado en su contra tiene una motivación concreta, lo cual sólo se logra a 
través de los indicios que obran en el momento, sin que tengan el carácter 
de prueba."

IV. El resultado y el nexo de atribuibilidad.

de acuerdo a lo que se viene considerando, las conductas desplega
das por el quejoso no se subsumen en el tipo penal de secuestro equiparado 
previsto en el artículo 259, párrafo tercero, del Código penal del estado de 
méxico, por lo que la autoridad responsable, tampoco debió haber tenido por 
acreditado tanto el resultado como el nexo de atribuibilidad.

al respecto, en la sentencia reclamada se estableció lo siguiente:

"Resultado. Se advierte la existencia de un resultado material, consis
tente en privar de la libertad a **********, con la finalidad de obligar a que 
el secretario de educación pública del estado de méxico acudiera al lugar 
de los hechos y aceptara todas y cada una de sus peticiones, privación que se 
opera cuando los pasivos fueron conducidos hasta el estacionamiento de las 
instalaciones de la Subsecretaría de Gobierno Zona oriente, dirección en 
texcoco, méxico, donde fueron acorralados, atados y les colocaron cohetones 
en la cintura a cada uno de ellos, incluso rociaron el contorno formado con 
cajas de cartón y madera, con productos flamables como gasolina, impidién
doles de esta manera su libre deambulación y fijando como condición para 
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liberarlos, que la autoridad no sólo acudiera a la reunión, sino que acce diera 
a sus peticiones.—nexo de atribuibilidad. Se verifica de igual modo en razón 
de que entre la afectación del bien jurídico tutelado que lo fue la libertad de 
las personas y la conducta desplegada por los encausados y sus seguidores 
existe una correspondencia plena y directa, ya que el resultado es plena y obje
tivamente atribuible al actuar de estas personas (nexo de causalidad)."

en el caso, se reitera, si las conductas que se le atribuyen al quejoso, 
en realidad no fueron objeto de su propósito fundamental, no puede arribarse 
a la conclusión que se haya vulnerado el bien jurídico protegido por el delito 
de secuestro equiparado, de ahí que el posterior análisis del resultado y del 
nexo de atribuibilidad sea incorrecto por parte de la autoridad responsable.

es por lo anterior, que le asiste la razón al quejoso cuando manifiesta 
que es necesaria una relación de causalidad o continuidad entre los elemen
tos del cuerpo del delito (objetivos, normativos y subjetivos específicos), para 
que cobre vigencia el tipo penal previsto en el artículo 259, párrafo tercero, del 
Código penal del estado de méxico, de lo contrario, no se puede establecer 
el delito, porque ello equivaldría a violar la garantía de seguridad jurídica de 
los gobernados, consistente en la exacta aplicación de la ley penal.

es aplicable al caso, el criterio que informa la tesis siguiente:

"Quinta Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo: CXXi
"tesis: 
"página: 2351

"delito, tipiFiCaCióN del.—Cuando la conducta del agente se sub
sume en un tipo legal expresamente definido, se dice que el juicio de valora
ción jurídico está referido a un tipo especial, esto es, un delito cometido por 
medios legales determinados, entendiéndose en tal concepto, aquellos tipos 
de delito en los que la tipicidad de la acción se produce, no mediante cual
quier realización del resultado último, sino sólo cuando éste se ha consegui
do en la forma que la ley expresamente determina."

debe destacarse, que en relación a los dos eventos que se analizan 
(ocho de febrero y seis de abril de dos mil seis), si la retención de los sujetos 
pasivos no constituyó la finalidad motivadora del propósito fundamental del 
quejoso (no surgió como un elemento subjetivo rector), sino de acuerdo al 
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contexto políticosocial descrito con antelación, para ejercer presión o coac
ción sobre las autoridades correspondientes, su conducta era subsumible en 
un tipo penal distinto al de secuestro equiparado, como podrían ser aquellos 
que atentan contra el estado y cuyo bien jurídico tutela o protege a la admi
nistración pública; por ende, la circunstancia de que no se hayan configu
rado los elementos del tipo penal del delito que le fue imputado al mencionado 
quejoso, de manera alguna genera una traslación al tipo penal básico que 
prevé el propio artículo 259 del Código penal del estado de méxico.

así es, en razón de que la traslación de un tipo penal a otro, procede 
cuando no se integra uno de los elementos de alguno de ellos, existiendo 
únicamente una diferencia de grado entre ambos, más no cuando la conducta 
respectiva se considera que es subsumible en una descripción legal diferente, 
que protege un bien jurídico de otra índole, como acontece en el caso.

en conclusión, al ser irrefutable que no hubo elementos configurati
vos del tipo penal de secuestro equiparado, se actualiza la causa de exclusión 
del delito prevista en el artículo 15, fracción ii, del Código penal del estado de 
méxico que a la letra dice:

"artículo 15. Son causas que excluyen el delito y la responsabilidad 
penal: … ii. Cuando falte alguno de los elementos del cuerpo del delito de que 
se trate; …"

por su parte, el diverso artículo 17 de la mencionada legislación, prevé:

"artículo 17. las causas excluyentes del delito y de la responsabilidad se 
harán valer de oficio por el ministerio público o por el órgano ‘jurisdiccional’."

Con la forma en que ahora se resuelve, este tribunal Constitucional 
no se sustituye al criterio del órgano jurisdiccional de origen, y tampoco es 
contrario a lo que previene el artículo 78 de la ley de amparo, en el sentido 
de que el acto reclamado se debe apreciar tal y como aparezca probado ante 
la autoridad responsable, lo que se traduce en que el juzgador de amparo no 
puede allegarse más pruebas que aquellas que tuvo la autoridad responsable 
para emitir dicho acto.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia que textualmente reza:

"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
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"tomo: Xii, octubre de 2000
"tesis: 1a./J. 13/2000
"página: 115

"eXCluYeNteS de reSpoNSaBilidad peNal. proCede Su eStu
dio eN el JuiCio de amparo direCto, No oBStaNte Que No HaYaN 
Formado parte de la litiS eN primera Y SeGuNda iNStaNCiaS.—en el 
juicio de amparo directo, el órgano de control constitucional debe analizar las 
causas de exclusión del delito, también denominadas excluyentes de incrimi
nación, aun cuando éstas no hayan formado parte de la litis en primera y 
segunda instancias, y resolver lo que en derecho proceda, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 76 bis, fracción ii, de la ley de amparo, ya que 
dichas causas forman parte del examen de la legalidad de la resolución recla
mada, en razón de que el estudio de las mismas debe realizarse de oficio en 
el procedimiento penal, según lo establece el artículo 17 del Código penal 
Federal y sus similares de las legislaciones locales. además, al proceder de esta 
forma, el tribunal de amparo no se sustituye al criterio del juzgador de origen, 
y tampoco es contrario a lo que previene el artículo 78 de la citada ley, en el 
sentido de que el acto reclamado se debe apreciar tal y como aparezca pro
bado ante la autoridad responsable, lo que se traduce en que el juzgador de 
amparo no puede allegarse más pruebas que aquellas que tuvo la autoridad 
responsable para emitir dicho acto. Finalmente, debe indicarse que la refe
rida obligación del órgano de control constitucional, no implica que éste 
deba pronunciarse sobre causas excluyentes del delito o de responsabilidad 
cuando éstas no se hagan valer, y además de oficio no advierta que se actua
liza alguna."

al no haberse acreditado los elementos del delito de que se trata, 
por con  secuencia lógica, resulta innecesario pronunciarse respecto de los 
argumen tos planteados en torno a la responsabilidad penal del quejoso en su 
comisión.

dÉCimo primero.—Efectos de la sentencia de amparo. 

en las relacionadas consideraciones, al ser fundados los conceptos de 
violación de mérito, con fundamento en el artículo 80 de la ley de amparo, lo 
que procede es conceder el amparo y protección de la Justicia Federal 
en forma lisa y llana, pues se está en presencia de una violación de fondo, 
lo que implica que el quejoso sea absuelto y puesto en inmediata y 
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absoluta libertad por lo que a la causa que dio origen a este juicio de 
garantías se refiere.

es aplicable al caso, el criterio que informa la tesis siguiente:

"Quinta Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo: XXXii
"tesis: 
"página: 464

"Cuerpo del delito.—Si bien es verdad que la falta de compro
bación del cuerpo del delito tiene su origen en omisiones del procedimiento, la 
vio lación propiamente la consuma la sentencia definitiva, cuando establece 
la existencia de ese elemento fundamental de todo fallo condenatorio; de 
suerte que, en rigor es una violación de fondo, conclusión que se corrobora si 
se considera que, tratándose de infracciones del procedimiento, el efecto del 
amparo es reponer aquel, desde el punto en que se cometió la violación, lo que 
no sucede cuando se reclama la falta de comprobación del cuerpo del delito, 
pues entonces la protección federal no tiene por efecto que se reponga el pro
cedimiento, sino que se absuelva al acusado."

por lo expuesto y fundado, y con apoyo en los artículos 76, 77 y 78 de la 
ley de amparo, es de resolverse y se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a ********** en 
contra del acto y de la autoridad referida en el resultando tercero de esta eje
cutoria, en términos del último considerando de esta sentencia. 

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea (ponente), José ramón Cossío díaz (quien formulará voto con
currente), Juan N. Silva meza, y olga Sánchez Cordero de García Villegas, en 
contra del emitido por el presidente José de Jesús Gudiño pelayo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.
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Voto concurrente que formula el ministro José ramón Cossío díaz en relación con el 
juicio de amparo directo 7/2010.

la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la sesión celebrada 
el treinta de junio de dos mil diez, resolvió el juicio de amparo directo 7/2010. en la 
sesión se determinó, por mayoría de cuatro votos,38 conceder el amparo solicitado.

en este caso, los ministros estábamos llamados a pronunciarnos sobre la legalidad de la 
sentencia definitiva dictada el seis de septiembre de dos mil siete por la primera 
Sala Colegiada penal del tribunal Superior de Justicia del estado de méxico, con resi
dencia en la ciudad de toluca, estado de méxico, en el toca **********, que condenó 
al quejoso por considerarlo penalmente responsable de la comisión del delito de 
secuestro equiparado, previsto en el artículo 259, párrafo tercero, del Código penal 
para el estado de méxico y que se actualiza cuando se detiene a una persona en cali
dad de rehén y se amenaza con privarla de la vida o causarle un daño, a ella o a ter
ceros, para obligar a la autoridad a realizar o dejar de realizar un acto de cualquier 
naturaleza. 

al resolverse el asunto sumé mi voto a la posición de la mayoría, porque la propuesta de 
resolución es plenamente coincidente con mi criterio. Sin embargo, estimo necesa
rio aclarar que la forma en que llegué al mismo convencimiento tiene base en razones 
diversas a las plasmadas en la sentencia. por este motivo en el presente voto fijaré 
las directrices argumentativas que en mi opinión debieron regir para la solución del 
asunto.

I. Antecedentes. de las constancias que integran la causa penal de origen se advierte 
que los hechos por los que se instruyó proceso penal al demandante de amparo son 
los siguientes:

1. aproximadamente a las once horas con cinco minutos del ocho de febrero de dos mil 
seis, ********** conducía un vehículo Nissan, acompañado de **********. al tran
sitar por la carretera lecheríatexcoco, fue interceptado por tres vehículos, en los 
que viajaban diversas personas, entre ellos **********, quienes lo obligaron a diri
girse a la **********, estado de méxico. ahí lo mantuvieron privado de la libertad 
personal, en calidad de rehén, con la finalidad de obligar al poder ejecutivo del estado 
de méxico a liberar a **********, recluido en el Centro preventivo y de readaptación 
Social de molino de Flores, en texcoco, estado de méxico. en virtud de que la autori
dad no cedió a la exigencia impuesta, alrededor de las diez horas con treinta minutos, 
del diez de febrero del dos mil seis, fue liberado **********.

2. el seis de abril de dos mil seis, con motivo de la mesa de diálogo acordada entre autori
dades del Gobierno del estado de méxico y la organización social **********, los fun
cionarios **********, **********, **********, ********** y ********** se reunieron 
en la dirección regional del Gobierno de texcoco. aproximadamente a las doce horas 
con treinta minutos, alrededor de treinta simpatizantes de la organización social 

38 los ministros arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Juan N. Silva meza y 
olga Sánchez Cordero de García Villegas votaron a favor de la consulta, en tanto que el ministro 
José de Jesús Gudiño pelayo votó en contra.



895SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

llega ron al edificio gubernamental, dirigidos por **********, quien entró a la sala de 
juntas designada para la reunión y reclamó el incumplimiento de las condiciones 
previamente acordadas, en virtud de que no estaba presente el secretario de edu
cación del estado. a las trece horas entraron al lugar donde tendría verificativo la 
reunión **********, ********** y **********. después de enterarse de la ausen
cia del secretario de educación, ********** les requirió a los funcionarios que se 
comunicaran con él para indicarle que tenía que presentarse a dialogar y a cum
plir con compromisos previamente adquiridos. en virtud de que la respuesta del secre
tario no fue satisfactoria, ********** incitó a los simpatizantes de la organización 
para llevar a los servidores públicos a San Salvador atenco. al momento en que los 
funcionarios eran conducidos al exterior del inmueble llegaron al lugar elementos de 
la policía estatal y de la fuerza de acción y reacción. ante esta situación, los integran
tes de la organización social sacaron de una camioneta tubos de metal, palos y 
machetes, para después agruparse en el estacionamiento del edificio en donde cer
caron a los funcionarios y les colocaron a su alrededor una valla de objetos inflama
bles que rociaron con gasolina, además de amarrarles cohetones en la cintura. ante 
el permanente estado de tensión el secretario de educación del estado de méxico 
fue comunicado vía telefónica con **********, quien aceptó la liberación de los ser
vidores públicos retenidos ante la promesa de recibir un documento con el compro
miso de dar respuesta a las demandas del grupo social y del retiro de los elementos 
de la policía que estaba en el lugar. Suscitado lo anterior, aproximadamente a las 
diecinueve horas, fueron liberados los rehenes.

en los extractos fácticos enunciados se sustentó la instrucción de la causa penal 
**********, por el delito de secuestro equiparado, previsto en el artículo 259, párrafo 
tercero, del Código penal vigente en esa entidad. Y el cuatro de mayo de dos mil 
siete, el Juez primero penal de primera instancia de toluca, estado de méxico, dictó 
sentencia condenatoria. 

Con motivo del recurso de apelación interpuesto por los sentenciados y la defensa, en el 
toca **********, la primera Sala Colegiada penal de toluca del tribunal Superior de 
Justicia del estado de méxico, dictó la sentencia definitiva de seis de septiembre 
de dos mil siete que modificó el fallo de primera instancia, únicamente para fijar 
que la duración de los sustitutivos aplicables por insolvencia e incapacidad física 
correspondía a igual cantidad de los días multa impuestos.

ante el panorama jurídico expuesto el enjuiciado ********** promovió contra la senten
cia definitiva juicio de amparo directo; la demanda respectiva fue asignada por razón 
de turno al Cuarto tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito y regis
trada con el número 245/2009. el asunto llegó al conocimiento de esta primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a petición del ministro José de Jesús 
Gudiño pelayo, que dio lugar a la resolución del ejercicio de la facultad de atracción 
**********, en la que se estimó que el caso en particular revestía características de 
importancia y trascendencia por su gran significancia social y porque constituía una 
oportunidad para establecer criterio acerca de la legitimidad o punibilidad de la prác
tica de retener servidores públicos (a modo de rehenes), como medio de presión para 
obtener determinadas peticiones por parte de la autoridad.

II. Línea argumentativa contenida en la resolución mayoritaria.

en el esquema de la resolución de mayoría se advierte que las razones sustanciales en 
las que basa la determinación adoptada por esta primera Sala son las siguientes:
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1. en el sexto considerando, se desestimó el concepto de violación por el que la parte 
quejosa cuestionó la competencia de la autoridad judicial de primera instancia, al 
considerar que al instruirse el proceso por un Juez diverso al del lugar donde ocu
rrieron los hechos la sentencia definitiva carece de validez jurídica.

en la sentencia se precisa que la competencia de la autoridad judicial que por excepción 
conoció del proceso penal se ajustó a las exigencias legales establecidas en el 
artículo 6 del Código de procedimientos penales para el estado de méxico, vigente 
en la época de los acontecimientos, y los criterios jurisprudenciales 41/99 y 2/2000 
pronunciados por esta primera Sala. 

2. en el considerando octavo se introduce un análisis dogmático estructural del tipo penal 
del delito de secuestro equiparado, previsto en el numeral 259, párrafo tercero, del 
Código penal del estado de méxico, aplicable al momento de suscitarse los hechos.

3. en el considerando noveno se analizan los hechos acontecidos el ocho de febrero de 
dos mil seis. Se declaran fundados los conceptos de violación por los que se afirma 
que no se acreditaron plenamente todos los elementos configurativos del delito. 

el argumento toral de la afirmación precedente se sustenta en la falta de acreditamiento 
del elemento amenaza requerido por el tipo penal. la resolución da cuenta de que si 
bien los medios de prueba ponderados por la autoridad judicial responsable son 
idóneos para demostrar los actos de intercepción, detención, privación de la libertad 
y entrega de una persona –en la especie de **********–, no tienen el alcance demos
trativo para probar la acción de amenaza de privar de la vida o causar algún daño al 
rehén o a terceras personas, con la finalidad de obligar a la autoridad a que realice 
o deje de realizar algún acto de cualquier naturaleza.

precisión que retoma las consideraciones del estudio dogmático del tipo penal. Se enfa
tiza que la acción de "amenaza" implica la manifestación expresa o tácita que permita 
dar a conocer a otro que se quiere hacer un mal. Y por la especial estructura del delito, 
el acto amenazante debe trascender al ámbito de la autoridad del estado, de tal 
manera que revele un efecto intimidatorio o de presión ante la posibilidad de causar 
un daño al rehén o a terceras personas, para obligarla a conducirse en determi 
nado sen tido –realizar o dejar de realizar un acto de cualquier naturaleza– y, de 
ese modo, desviar el correcto funcionamiento institucional del estado.

así, es necesario probar la existencia de un vínculo inequívoco entre el acto de amenaza 
desplegado por el sujeto activo y el efecto intimidatorio que recaiga en la autoridad.

en la sentencia de mayoría se concluye que tal situación no se actualizó en el caso, 
porque de la declaración de ********** se apreciaba que durante el periodo en que 
fue retenido se le proporcionaron los elementos necesarios para satisfacer las nece
sidades elementales de alimentación y descanso; asistencia de un médico y una 
enfermera para mantener en supervisión su estado de salud; así como, le fue permi
tido interactuar con representantes de medios de comunicación, a quienes informó 
que no estaba en una situación de riesgo personal. 

por tanto, la retención de libertad únicamente constituyó una acción para negociar en 
intercambio la liberación de **********; es decir, la finalidad de la privación de la 
liber tad no surgió como un elemento subjetivo rector, tal como lo requiere el tipo 
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penal de secuestro equiparado, sino de las posiciones que adoptaron las autorida
des y ciudadanos en torno a una problemática políticosocial, que originaron el des
pliegue de conductas con la pretensión de coaccionar o ejercer presión al Gobierno 
del estado de méxico. 

4. los hechos suscitados el seis de abril de dos mil seis, son analizados en el conside rando 
décimo. afirma la sentencia de mayoría que son fundados los conceptos de vio
lación que confrontan este apartado, por las razones siguientes: 

a) No se acreditaron los elementos configurativos del delito. en particular, el de carácter 
subjetivo que implica "obligar a la autoridad a realizar o dejar de realizar un acto de 
cualquier naturaleza".

Se afirma que los hechos atribuidos están enmarcados en un ámbito de diálogo político
social, acordado previamente, que sostendrían servidores públicos del Gobierno 
del estado de méxico, con integrantes de la organización social **********, para 
tratar temas relativos al ámbito educativo. entorno en el que tuvo lugar la retención 
de fun cionarios, como medio para que se presentara el secretario de educación del 
estado de méxico e interviniera directamente en la mesa de diálogo. mediante un 
acuerdo gubernamental se logró reanudar el diálogo, sin que los activos lograran 
cumplir con sus pretensiones. por tanto, la privación de la libertad de personas no 
fue el propósito fundamental de los agentes activos.

aclara la resolución: "el diálogo entre los integrantes de la organización social con el secre
tario de Educación del Estado de México estaba legitimado y previamente acordado". 
de ahí que las privaciones de libertad suscitadas en el caso concreto no son conse
cuencia exteriorizada de la finalidad perseguida, porque la causa motivadora de la 
acción de los activos fue ejercer coacción ante el acuerdo de diálogo preexistente. 

agrega la resolución que el contexto fáctico se desenvolvió en un ámbito políticosocial, 
en donde por posibles omisiones de las autoridades del estado de méxico para resolver 
planteamientos relacionados en materia de educación, originó la molestia de quie
nes participaron en la coacción para hacer valer sus derechos. Situación que dista 
de poder considerarse los acontecimientos subsumibles en el tipo penal doloso de 
secuestro equiparado.

b) de acuerdo al entorno del evento fáctico no se acredita el elemento normativo "cali
dad de rehén".

la retención de los pasivos en las oficinas de la dirección regional del Gobierno de 
texcoco, con motivo de la inconformidad de los integrantes de **********, ante la 
ausencia del secretario de educación del estado de méxico, no logra otorgarles 
la cate goría de rehenes a que se refiere el tipo penal, porque para ello era necesario 
acreditar que previamente a la realización de los hechos, la privación de la libertad y 
la toma de rehenes formara parte del propósito fundamental.

reitera la resolución de la mayoría que las conductas desplegadas se suscitaron en un 
contexto de entrevistas y reuniones concertadas en el ámbito políticosocial; en el 
desarrollo surgió la retención de personas como una eventualidad, pero no porque 
la finalidad motivadora de privación se actualizara como elemento subjetivo rector.
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c) omisión de estudiar la acepción "autoridad", como elemento normativo de valoración 
jurídica integrante del tipo penal. la autoridad judicial responsable soslayó la obli
gación ineludible de pronunciarse en torno a todos los elementos que conforma 
la descripción normativa penal; omisión que no tiene justificación constitucional 
o legal.

d) No se acreditó la vulneración al bien jurídico tutelado por la norma penal, represen
tado por la libertad o la seguridad de las personas y de forma aleatoria por la admi
nistración pública.

la resolución de mayoría precisa que la privación de la libertad personal descrita por el 
tipo penal está dirigida a obligar a la autoridad a realizar o dejar de realizar un acto 
de cualquier naturaleza. lo que implica que de no colmarse el compuesto normativo 
podría actualizarse cualquier otro delito pero no el secuestro equiparado. en tal sen
tido, si de acuerdo a los hechos probados la privación no fue la finalidad motivadora 
de la conducta reprochada de ninguna manera puede afirmarse la vulneración al 
bien jurídico.

en otras palabras, se sostiene que el acervo probatorio indica que la finalidad motiva
dora de la acción fue ejercer coacción a las autoridades gubernamentales para 
exigir la presencia del secretario de educación del estado de méxico en las mesas de 
diálogo, para que resolviera directamente los planteamientos que se le hicieran en 
materia de educación.

e) incorrecto acreditamiento del resultado y el nexo de atribuibilidad, porque la conducta 
reprochada no se subsume en el tipo penal, en virtud de que la privación de la liber
tad no fue el propósito fundamental ni se vulneró el bien jurídico tutelado por la 
norma penal. 

5. inexacta aplicación de la ley penal. la sentencia de mayoría da cuenta de que si en los 
hechos reprochados –ocho de febrero y seis de abril de dos mil seis– la retención 
de los pasivos no fue la finalidad motivadora del propósito fundamental del sujeto 
activo, como elemento subjetivo rector, sino derivado de un contexto políticosocial 
para ejercer presión o coacción sobre autoridades; entonces las conductas eran 
subsumibles en un tipo penal distinto al de secuestro equiparado, como los que 
atentan contra el estado, por reflejar una afectación a la administración pública 
como bien jurídico.

en el entendido de que la falta de configuración de los elementos del tipo penal equi
parado de ninguna manera genera la traslación al tipo penal básico, contenido en 
el párrafo primero del artículo 259 del Código penal del estado de méxico, vigente 
en la época de comisión de los hechos. la traslación de tipos penales únicamente es 
aplicable cuando no se integra la totalidad de los elementos de alguno, actualizán
dose una diferencia de grado entre ambos. Situación que no es así cuando se con
sidera que la conducta es subsumible en una descripción legal diferente y que 
protege diverso bien jurídico.

6. el análisis de la resolución mayoritaria concluye que por los dos hechos materia 
de acu sación se actualiza la causa de exclusión del delito por atipicidad prevista 
en la fracción ii del artículo 15 del Código penal del estado de méxico, en vigor en 
aquella época. 
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7. Finalmente, en el considerando décimo primero se precisan los efectos de la senten
cia de amparo, cuyo alcance comprendía conceder, en forma lisa y llana, el amparo 
y protección de la Justicia Federal ante la existencia de violaciones de fondo. aspecto 
que implicaba declarar la absolución de la parte quejosa y ordenar su inmediata y 
absoluta libertad por la causa que dio origen al juicio de garantías. 

III. Consideraciones del voto. al inicio del presente voto enfaticé que la razón por la 
que me adherí a la posición de la mayoría únicamente obedeció a que era coinci
dente con la conclusión adoptada. efectivamente, en mi opinión, la única determina
ción jurídica viable para la resolución del asunto debía ser en el sentido de conceder 
la protección constitucional demandada.

No obstante, a pesar de la citada coincidencia, la formación de mi criterio no tiene sus
tento en la línea argumentativa en la que se basa la sentencia de mayoría. Son otras 
las razones jurídicas en las que se soporta mi voto, mismas que especificaré a 
continuación.

la exposición seguirá como esquema el análisis por separado de los hechos ilícitos atri
buidos al demandante de amparo. 

a) El suceso de ocho de febrero de dos mil seis.

en la sentencia definitiva reclamada en el juicio de amparo se tuvo como hecho probado 
que a las once horas con cinco minutos, un grupo de personas interceptó al señor 
********** y lo llevó a la **********, estado de méxico, en donde permaneció pri
vado de la libertad personal por una temporalidad menor a cuarenta y ocho horas. 
Fue liberado a las diez horas con treinta minutos del diez de ese mes y año.

la conducta tuvo la connotación particular de que una vez retenido el sujeto pasivo, los 
agentes activos hicieron pública la captura, porque su finalidad era entablar nego
ciaciones con el poder ejecutivo del estado de méxico para intercambiar la libera
ción de ********** por la excarcelación de **********. en virtud de que la exigencia 
no fue aceptada por la autoridad los captores decidieron liberar a la víctima. 

es del anterior extracto fáctico del que parte el estudio jurídico del caso concreto. la auto
ridad judicial responsable subsumió el hecho probado a la descripción típica conte
nida en el artículo 259, párrafo tercero, del Código penal para el estado de méxico, que 
prevé el delito de secuestro equiparado. Y la parte quejosa cuestionó la subsistencia 
del acto reclamado al considerar que la conducta probada no se adecua a la descrip
ción del delito materia de la acusación.

aquí surge la pregunta inicial que debía resolverse en el asunto: ¿los hechos probados 
actualizan los elementos del tipo penal de secuestro equiparado?

en el considerando octavo de la sentencia de mayoría se realiza un estudio estructural 
de la norma penal aplicada –el que por cierto comparto plenamente–, y del cual resulta 
importante destacar los elementos de conformación de la figura típica. en este sen
tido recordemos el contenido del artículo 259, párrafo tercero, del Código penal para 
el estado de méxico.
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"artículo 259. …

"Se equipara al secuestro, al que detenga en calidad de rehén a una persona y amenace 
con privarla de la vida o con causarle un daño, sea a aquélla o a terceros, para obli
gar a la autoridad a realizar o dejar de realizar un acto de cualquier naturaleza; en tal 
caso se impondrán las penas señaladas en este artículo. …"

la norma penal aplicada, tal como se reconoce en la sentencia de mayoría, constituye 
un tipo penal especial; lo que significa que se encuentra compuesta por elementos 
básicos de una conducta prohibida por el derecho penal, a los que se adicionan 
otros que le otorgan cierta particularidad a la descripción normativa. la conjunción 
de elementos básicos y particulares genera un tipo penal de amplio contexto de 
tutela de bienes jurídicos, porque precisamente ésa es la finalidad de su creación.

ahora bien, estoy de acuerdo con la afirmación contenida en la sentencia de mayoría de 
que en el caso no se acredita la totalidad de los elementos estructurales del tipo 
penal especial aplicado en el acto reclamado. en efecto, el segmento fáctico permite 
afirmar objetivamente las circunstancias siguientes: 

(i) una persona fue privada de la libertad personal. elemento que se actualizó al demos
trarse la existencia de la detención y retención de **********.

(ii) la privación de libertad personal se realizó con la finalidad de mantener a la víctima 
en calidad de rehén. los hechos probados dan cuenta de que ********** fue retenido 
con la intención de que los captores estuvieran en condiciones de negociar su libe
ración a cambio de que el poder ejecutivo del estado de méxico excarcelara a 
**********, integrante de la organización social **********. Consecuentemente 
está demostrado que la retención de la víctima tuvo la connotación de mantenerla 
como garantía para obligar a un tercero a cumplir una determinada condición.

(iii) el cautiverio del rehén tuvo el objetivo de obligar a una autoridad a realizar un acto 
concreto, independientemente de su naturaleza. aspecto que se actualizó al pro
barse que la captura fue ampliamente difundida por los sujetos activos, a efecto de 
obligar al poder ejecutivo del estado de méxico a liberar a un preso a cambio de la 
libertad de la víctima.

Hasta este punto de análisis el acto reclamado no denotaba problemas de ilegalidad. Sin 
embargo, faltaba un elemento por constatar. 

(iv) Que a la detención del rehén se adicione la acción amenazante de privarlo de la vida 
o causar un daño a éste o a un tercero. 

respecto a este elemento, coincido con la afirmación contenida en la sentencia de la 
mayoría en el sentido de que este elemento no se acredita. los hechos que la auto
ridad judicial responsable tuvo por demostrados y los elementos de prueba que la 
autoridad responsable valoró, de ninguna manera dan cuenta de la actualización de 
la circunstancia inmediatamente mencionada. en realidad, lo acontecido en los 
hechos suscitados el ocho de febrero de dos mil seis, fue que los sujetos acti vos reali
zaron las acciones necesarias para que la detención y cautiverio de **********, 
tuviera la difusión necesaria con la finalidad de enterar del suceso a las autoridades 
del poder ejecutivo del estado de méxico. Situación que aconteció, porque desde el 
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lugar donde estaba cautivo el sujeto pasivo diversos medios de comunicación difun
dieron la noticia y la exigencia de intercambiarlo por la excarcelación de **********. 

Sin embargo, no existen datos para afirmar que en el tiempo en que duró el cautiverio los 
agentes del delito exteriorizaran acciones de amenaza efectiva hacia el pasivo, que 
implicara privarlo de la vida o causarle un daño a éste o a terceros, de tal manera 
que la conociera la autoridad coaccionada y accediera a la pretensión de los agentes 
activos del delito. por el contrario, como se informa en el proyecto de mayoría, 
********** recibió todas las medidas necesarias de atención médica y de alimen
tación. en consecuencia, jurídicamente no es viable afirmar la actualización plena 
de los elementos del delito de secuestro equiparado materia de la acusación.

en este punto considero relevante destacar que únicamente comparto la afirmación de la 
sentencia de mayoría en cuanto se sostiene que de los hechos probados no se des
prende la existencia de una amenaza efectiva que pusiera en peligro la vida del 
secuestrado o denotara que se podría causar un daño a éste o a terceros. 

ante el panorama expuesto resulta importante la propuesta de definición terminal del 
asunto. la sentencia de la mayoría sostiene que ante la actualización de la cau sal 
excluyente del delito por atipicidad a que se refiera la fracción ii del artículo 15 
del Código penal del estado de méxico, lo procedente era otorgar al quejoso, de mane
ra lisa y llana, el amparo y protección de la Justicia Federal. Ésta es una de las consi
deraciones que no comparto y las razones las expondré en las siguientes líneas. 

el problema jurídico obliga a plantearlo desde una interrogante concreta: ¿la falta de 
acreditamiento de alguno de los elementos del tipo penal de secuestro equiparado, 
previsto y sancionado en el artículo 259, párrafo tercero, del Código penal para el 
estado de méxico genera la exclusión del delito por atipicidad? en mi opinión, la res
puesta que debiera otorgarse a este planteamiento sería en sentido negativo.

la norma penal aplicada en la sentencia reclamada constituye un tipo penal espe cial, 
como se reconoce en el considerando octavo de la sentencia de mayoría. de tal mane
ra que está estructurado por la convergencia de diversas acciones ilícitas de carácter 
penal que el legislador ordinario determinó integrarlas para definir un tipo penal de 
connotaciones particulares o especiales. 

esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradic
ción de tesis 7/98,39 hizo referencia a los parámetros que la doctrina jurídica ha esta
blecido para la clasificación las normas penales que describen acciones ilícitas. así, 
delimitó el contenido de comprensión de los tipos penales básicos, especiales y 
complementados. respecto a tipos básicos o fundamentales, precisó que los elemen
tos que los integran sirven de base para que de ellos se desprendan otras figuras 
típicas. mientras que los tipos especiales se desprenden del fundamental o básico, 
al agregarle nuevos elementos, integrándose así una nueva figura típica autónoma, 
con su propia penalidad, y que pueden ser cualificados o privilegiados, según la 

39 resolución de 22 de noviembre de 2000, a la contienda de sustentadas por el primero, tercero 
y Cuarto tribunales Colegiados en materia penal del primer Circuito. aprobada por unanimidad 
de cuatro votos.
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aumenten o disminuyan. Y los tipos complementados, también denominados cir
cunstanciados o subordinados, se integran cuando a la figura fundamental se le 
añaden otros elementos, pero contrario al tipo penal especial, no integran un nuevo 
tipo autónomo, sino que subsiste el mismo, dando lugar las circunstancias agre
gadas a que la penalidad se aumente o disminuya, por lo que también pueden ser 
cualificados o privilegiados.

en mi opinión, el tipo penal que describe el delito de secuestro equiparado en el párrafo 
tercero del artículo 259 del Código penal para el estado de méxico, se ubica en la 
clasificación de orden especial. para clarificar lo anterior es importante considerar 
que la norma penal está contenida en el capítulo ii, relativo al delito de secuestro, del 
subtítulo tercero –delitos contra la libertad y seguridad–, del título tercero –delitos 
contra las personas–, del referido ordenamiento punitivo.

el artículo 258 del ordenamiento sustantivo,40 prevé el tipo penal básico de privación de 
la libertad personal. en tanto que el numeral 259, en su párrafo primero, establece el 
esquema de descripción y sanción aplicable para el delito de secuestro, que esen
cialmente constituye una privación de la libertad personal, con adicionantes particu
lares que otorgan características especiales al tipo penal –obtener rescate, causar 
daños o perjuicios al secuestrado o a otra persona relacionada con éste–. el segundo 
párrafo del mismo numeral, establece las circunstancias de actualización de los tipos 
penales complementados con los que puede coexistir el tipo penal de secuestro.41

40 "artículo 258. Comete el delito de privación de libertad, el particular que:
"i. prive a una persona de su libertad;
"ii. por cualquier medio obligue a una persona a prestarle trabajos y servicios personales sin la 
debida retribución, o celebre un contrato que ponga en condiciones de servidumbre a otro, o 
afecte su libertad de cualquier modo; y
"iii. por medio de la violencia o la coacción impida a una persona ejecutar un acto lícito o la 
obligue a ejecutar lo que no quiere, sea lícito o ilícito.
"a quien incurra en este delito se le impondrán de uno a cuatro años de prisión y de treinta a cien 
días multa."
41 "artículo 259. al que por cualquier medio prive a otro de la libertad, con el fin de obtener rescate 
o causar daños o perjuicios al secuestrado o a otra persona relacionada con éste, se le impondrá 
de treinta a sesenta años de prisión y de setecientos a cinco mil días multa.
"la pena señalada en el párrafo anterior se atenuará o agravará en los términos de las siguientes 
fracciones:
"i. al que sin haber recibido rescate pusiere espontáneamente en libertad al secuestrado antes 
de cuarenta y ocho horas, cuando no le haya causado ningún daño o perjuicio, ni a la persona 
relacionada con éste, se le impondrán de dos a seis años de prisión y de cien a mil días multa;
"ii. al que sin haber recibido rescate pusiese espontáneamente en libertad al secuestrado antes 
de cinco días, cuando le haya causado lesiones de las previstas en la fracción i del artículo 237, 
se le impondrán de tres a diez años de prisión y de ciento cincuenta a mil quinientos días multa;
"iii. al que sin haber recibido rescate pusiere espontáneamente en libertad al secuestrado antes 
de cinco días, cuando le haya causado lesiones de las previstas en la fracción ii del artículo 238, 
se le impondrán de ocho a veinte años de prisión y de doscientos a dos mil días multa;
"iV. al que sin haber recibido rescate pusiere espontáneamente en libertad al secuestrado antes 
de cinco días, cuando le haya causado lesiones de las previstas en la fracción iii del artículo 238 
o de las que pusieren en peligro la vida, se le impondrán de quince a treinta años de prisión y de 
doscientos cincuenta a tres mil días multa;



903SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

mientras en el tercer párrafo del artículo 259 del Código penal para el estado de méxico 
se prevé el tipo penal de secuestro equiparado, cuya conformación requiere necesa
riamente que se concretice la acción descrita por el tipo penal básico de privación 
de la libertad personal, pero también otras acciones reprochables por el derecho penal 
que analizadas en forma independiente podrían actualizar diversas figuras delictivas 
–la amenaza de privar de la vida al rehén o de causarle un daño a él o a terceros y 
obligar a la autoridad a realizar o dejar de realizar un acto de cualquier naturaleza–.

recordemos que respecto a los hechos de ocho de febrero de dos mil seis, de acuerdo 
al criterio de los ministros de la mayoría, no se acredita el elemento relativo a la 
exterio rización de amenaza concreta y efectiva de privar de la vida o causar un daño, 
al rehén o a terceros. Consideración que comparto, pero no los efectos que genera la 
citada declaratoria, pues tengo razones adicionales por las que estimo que las con
secuencias jurídicas son otras.

en síntesis, considero que el reconocimiento de la falta de acreditamiento de uno de los 
elementos del tipo penal especial de ninguna manera debe interpretarse que tenga el 
alcance de nulificar la actualización de la acción delictiva básica del delito de priva
ción de la libertad personal. 

¿a qué me refiero con la afirmación anterior? la ausencia del factor amenaza –en mi 
opinión– únicamente trasciende en la imposibilidad de colmar plenamente el tipo 
penal especial; porque la figura básica o fundamental de privación de la libertad perso
nal se conserva en todo momento, pues no puede desconocerse que en los hechos 
analizados se actualizó la privación de la libertad personal de **********. 

ahora bien, ¿cuál es la consecuencia de esta declaratoria? al resolver la contradicción 
de tesis 7/98 esta primera Sala sostuvo que la no integración de uno de los elemen
tos de un tipo penal especial conduce a la traslación de tipo fundamental o básico y 
no a la atipicidad. Criterio que comparto.

por tal motivo, considero que la definición en el presente caso no tenía porqué concluir 
con el reconocimiento de la atipicidad, como circunstancia excluyente del delito. 
es decir, al no actualizarse de forma cabal los elementos constitutivos del tipo 
penal especial –previsto en el artículo 259, párrafo tercero, del Código penal para el 
estado de méxico–, lo procedente era declarar que la sentencia definitiva reclamada 
violaba la garantía de exacta aplicación de la ley penal, consagrada en el artículo 14, 
párrafo tercero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

Y congruente con el criterio sostenido por esta primera Sala, la problemática jurídica 
expuesta lo único que generaba era la traslación de la conducta al tipo penal básico 
de privación de la libertad personal, porque solamente se trata de una cuestión de 

"V. Se impondrán de cuarenta a setenta años de prisión y de setecientos a cinco mil días multa:
"a) Cuando con motivo del secuestro se cause la muerte o falleciera el secuestrado, y
"b) Cuando se cause la muerte a personas relacionadas con el secuestro.
"Vi. al que solicite u obligue al secuestrado a retirar dinero de los cajeros electrónicos y/o de 
cualquier cuenta bancaria a la que éste tenga acceso se le impondrá de treinta y cinco a 
cincuenta años de prisión y de setecientos a dos mil días multa. …"
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grado en la concreción de la acción delictiva. así, en virtud de que el tipo penal 
especial en todo momento contiene los mismos elementos del tipo penal básico del 
que proviene, relacionados con la acción de privar de la libertad personal a un indi
viduo, en caso de no actualizarse las circunstancias agregadas que definen el carác
ter especial de la norma, subsiste el tipo básico, en virtud de que la diferencia que 
existe entre tales tipos es únicamente de grado. 

en otras palabras, ambas descripciones normativas penales contienen como conducta 
penalmente relevante y prohibida la privación de la libertad personal, pero a diferen
cia del tipo básico, en el tipo penal especial el legislador introdujo otros elementos 
que le otorgan su carácter definitorio especial, porque no basta que se concretice la 
privación de la libertad de una persona, sino que la misma se mantenga como rehén, 
bajo la amenaza de privarla de la vida o causarle un daño, a ella o a un tercero, con 
la finalidad concreta de obligar a la autoridad a realizar o dejar de hacer un acto de 
cualquier naturaleza. aspecto que denota la diferencia de grado que existe entre 
ambas descripciones típicas.

el panorama jurídico que aceptaría un trato diferente sería cuando el elemento que no 
se acredita repercuta directamente en la integración de la acción descrita en el tipo 
penal básico, lo que no acontece en el caso concreto.42

en este punto de análisis, reconozco que el ejercicio de remisión de tipos penales por 
variación de grado, implicaría que la concesión del amparo vinculara a la autoridad 
responsable a aplicar la ley penal exactamente aplicable al caso concreto. a pesar 
de que ésta es la vía de trámite que pareciera la más acertada jurídicamente, estimo 
que en el caso existe un factor que obligaba a esta primera Sala a actuar de manera 
diversa, para otorgar efectividad a la garantía constitucional de acceso a la justicia.43

42 el criterio que surgió con motivo de la resolución de la contradicción de tesis 7/98, entre los 
sustentados por el primero, tercero y Cuarto tribunales Colegiados en materia penal del primer 
Circuito, al que me he referido, quedó reflejado en la jurisprudencia 5/2001, publicada en la 
página 358 del tomo Xiii, correspondiente a abril de 2001, materia penal, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, con el contenido siguiente: "roBo. artÍCulo 371, pÁrraFo ter
Cero, del CódiGo peNal para el diStrito Federal. la No iNteGraCióN de alGuNo 
de SuS elemeNtoS, Sólo oriGiNa la traSlaCióN de tipo al BÁSiCo Y No la atipiCi
dad.—al margen de la clasificación doctrinaria que pudiera tener el delito establecido en el 
artículo 371, párrafo tercero, del Código penal del distrito Federal, es de considerarse que éste 
se constituye por el básico o fundamental de robo establecido en el artículo 367 del señalado 
ordenamiento, por tanto, la no integración de alguno de los elementos del tipo de que se trata, 
esto es, de la conducta establecida y sancionada en el mencionado párrafo del artículo 371, sólo 
genera una traslación de tipo al básico, no así la atipicidad, sin que ello pueda considerarse 
como una reclasificación, pues simplemente se trata de una cuestión de grado."
43 respecto al contenido de la garantía de acceso a la justicia es ilustrativa la consulta a la juris
prudencia 192/2007, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 209, del tomo XXVi, correspondiente a octubre de 2007, materia Consti
tucional, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el contenido 
siguiente: "aCCeSo a la impartiCióN de JuStiCia. el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS eStaBleCe diVerSoS priNCipioS Que 
iNteGraN la GaraNtÍa iNdiVidual relatiVa, a CuYa oBSerVaNCia eStÁN oBliGadaS 
laS autoridadeS Que realiZaN aCtoS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS.—la garantía 
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Veamos qué efectos jurídicos generaría la remisión del tipo penal especial –contenida 
en el artículo 259, párrafo tercero– a la descripción normativa del tipo penal básico. 
la autoridad responsable debiera verse obligada a observar la descripción típica 
contenida en el artículo 258, párrafo primero y fracción i, del Código penal para el 
estado de méxico que prevé la comisión del delito de privación de la libertad per
sonal. así como los parámetros de punibilidad establecidos en el último párrafo del 
mismo numeral, que sanciona la privación de la libertad personal –acción típica 
básica– con prisión de uno a cuatro años y de treinta a cien días multa.

en este sentido, si se observa el grado de culpabilidad que en la sentencia definitiva 
reclamada se fijó al quejoso, ubicado en la intermedia entre el mínimo y el equidis
tante con el medio, la pena de prisión que correspondería imponerle sería de 1 año, 
4 meses y 15 días, así como una multa de 38 días. 

dejaré hasta este punto de definición el análisis de los hechos de ocho de febrero de dos 
mil seis, en la inteligencia de que por las últimas razones expresadas los retomaré 
en la parte conclusiva del presente voto.

b) Los hechos de seis de abril de dos mil seis.

en la sentencia definitiva reclamada también se afirma que en la fecha mencionada se 
cometió el ilícito de secuestro equiparado, previsto en el artículo 259, párrafo tercero, 
del Código penal para el estado de méxico, en virtud de que diversos servidores 
públicos de autoridades del Gobierno del estado de méxico fueron privados de la 
libertad personal por integrantes de una organización social. la acción ilícita tuvo su 
origen en la celebración de una reunión de diálogo en la que se tratarían diversas 
problemáticas sociales, pero como a la reunión no acudió el secretario de educación 
del estado de méxico, los sujetos activos decidieron mantener como rehenes a los 
empleados con quienes estaban reunidos bajo la amenaza de privarlos de la vida o 

individual de acceso a la impartición de justicia consagra a favor de los gobernados los siguien
tes principios: 1. de justicia pronta, que se traduce en la obligación de las autoridades encarga
das de su impartición de resolver las controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos 
y plazos que para tal efecto establezcan las leyes; 2. de justicia completa, consistente en que la 
autoridad que conoce del asunto emita pronunciamiento respecto de todos y cada uno de los 
aspectos debatidos cuyo estudio sea necesario, y garantice al gobernado la obtención de una 
resolución en la que, mediante la aplicación de la ley al caso concreto, se resuelva si le asiste 
o no la razón sobre los derechos que le garanticen la tutela jurisdiccional que ha solicitado; 
3. de justicia imparcial, que significa que el juzgador emita una resolución apegada a derecho, y 
sin favoritismo respecto de alguna de las partes o arbitrariedad en su sentido; y, 4. de justicia 
gratuita, que estriba en que los órganos del estado encargados de su impartición, así como los 
servidores públicos a quienes se les encomienda dicha función, no cobrarán a las partes en 
conflicto emolumento alguno por la prestación de ese servicio público. ahora bien, si la citada 
garantía constitucional está encaminada a asegurar que las autoridades encargadas de apli
carla lo hagan de manera pronta, completa, gratuita e imparcial, es claro que las autoridades 
que se encuentran obligadas a la observancia de la totalidad de los derechos que la integran son 
todas aquellas que realizan actos materialmente jurisdiccionales, es decir, las que en su ámbito 
de competencia tienen la atribución necesaria para dirimir un conflicto suscitado entre diversos 
sujetos de derecho, independientemente de que se trate de órganos judiciales, o bien, sólo mate
rialmente jurisdiccionales."
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causarles daño, que se concretizó al colocarles objetos inflamables rociados de 
gasolina y cohetones en la cintura; acciones que tenían la finalidad de obligar al 
secretario de educación del estado de méxico a presentarse en el lugar de los 
hechos para intervenir en la mesa de diálogo previamente acordada.

a partir del anterior segmento fáctico, en la sentencia de mayoría se analiza la legalidad 
de la sentencia reclamada, para concluir que no se acreditan plenamente los elemen
tos constitutivos del tipo penal y, en consecuencia, al actualizarse la causa de exclu
sión del delito por atipicidad, también procedía otorgar al quejoso el amparo liso 
y llano.

posición con la que no estoy de acuerdo. en mi opinión, los elementos de convicción 
integrados a la causa penal de origen, apreciados con apego a las reglas legales de 
valoración de las pruebas, son totalmente viables para afirmar la demostración 
del tipo penal de secuestro equiparado, objeto de la acusación ministerial. a conti
nuación daré las razones de la precedente afirmación.

(i) en primer lugar, cabe recordar que la norma penal aplicada exige que se prive de la 
libertad personal al sujeto pasivo. elemento que se materializó al demostrarse que 
**********, **********, **********, ********** y **********, empleados de auto
ridades del Gobierno del estado de méxico, fueron físicamente retenidos por simpati
zantes de la organización social **********.

(ii) el segundo elemento que exige el tipo penal impone una finalidad a la acción de 
retención del sujeto pasivo, consistente en mantenerla como rehén. Contrario a lo que 
se afirma en la sentencia de mayoría, considero que este elemento también quedó 
colmado plenamente, pues basta remitirse a la comprensión básica del concepto 
"rehén" para advertir que la retención de los funcionarios tenía la intención de que 
los captores estuvieran en condiciones de negociar su liberación, exigiendo a cam
bio que el secretario de educación del estado de méxico acudiera personalmente al 
lugar de los hechos para que se presentara a la mesa de diálogo a proporcionar 
soluciones directas a las demandas sociales que abanderaba la organización social 
**********. 

la vinculación del cautiverio de servidores públicos con la exigencia planteada por los 
sujetos activos es totalmente afín, porque éstos consideraban que la presencia del 
alto funcionario del estado resultaba necesaria para la solución de los problemas 
sociales que demandaban, al relacionarse con aspectos inherentes a su ramo y por 
tener facultades de decisión final.

(iii). el tercer elemento descriptivo del tipo penal exige que a la detención del rehén se 
adicione la acción amenazante de privarlo de la vida o causar un daño a éste o a un 
tercero. Considero que la afirmación relativa a la demostración de este elemento 
no admite cuestionamientos. el extracto fáctico probado claramente da cuenta de 
que los servidores públicos privados de la libertad personal, fueron segregados en el 
estacionamiento de la dirección regional del Gobierno de texcoco, en donde los 
sujetos activos los cercaron con diversos objetos inflamables que rociaron de gaso
lina y les colocaron cohetones en la cintura. las circunstancias en que estuvieron 
los sujetos pasivos, sin lugar a dudas, representó un riesgo real y latente de que 
resultaran con un daño físico o perdieran la vida, lo cual representa la puesta en 
peligro de los bienes jurídicos también tutelados por la norma penal especial, con
sistentes en la vida e integridad física de las personas.



907SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

del estado de riesgo provocado por la retención de servidores públicos tuvo pleno cono
cimiento el Gobierno del estado de méxico, tan es así que el inmueble donde se 
desarrollaron los hechos de inmediato fue cercado por elementos de la policía y a 
partir de ese momento diversos funcionarios realizaron acciones que les permitiera 
estar en contacto con los sujetos activos a fin de lograr la liberación de los rehenes. 

(iv) Finalmente, la norma penal exige que el cautiverio del rehén tenga como obje tivo 
obligar a una autoridad a realizar un acto concreto, independientemente de su 
naturaleza. 

en la sentencia de mayoría se afirma que este elemento no se acredita. la esencia del 
razonamiento: los hechos se desarrollaron en un ámbito de diálogo políticosocial, 
acordado previamente, por el que se reuniría el secretario de educación del estado 
de méxico con integrantes de la organización social ********** para tratar temas de 
educación; por tanto, la privación de la libertad de los rehenes pasivos no fue el 
propósito fundamental de los agentes del delito, sino la de obligar a que se realizaran 
las mesas de diálogo con la intervención directa del citado funcionario. las omisio
nes de las autoridades del estado de méxico, como la ausencia del secretario de 
educación a la mesa de diálogo previamente acordada, originó la molestia de quie
nes participaron en la coacción para hacer valer sus derechos. 

al respecto, me parece importante aclarar que deben diferenciarse las circunstancias 
que se desarrollaron de manera conexa a la comisión de los hechos. por una parte, 
es cierto que la organización social ********** previamente le había realizado a la 
Secretaría de educación del estado de méxico planteamientos de problemáticas 
sociales en materia de educación. Circunstancia que de origen obligó a acordar la 
celebración de mesas de diálogo, de las que se afirma que existía el compromiso de 
que acudiera personalmente el secretario de educación del estado para dar solu
ciones concretas. en la fecha en que aconteció el suceso ilícito la inconformidad de 
los simpatizantes del grupo social la originó la ausencia del secretario de educación 
a la mesa de diálogo.

Sin embargo, la afirmación de tales circunstancias como hecho probado de ninguna 
manera implica que no se colme el elemento del delito en comento. precisamente, 
la particularidad de que se trate de un tipo penal especial genera que sea un con
junto de factores los que coexisten en la realización de la acción delictiva.

Sostener como válido que no se acredita el tipo penal por el hecho de que el "propósito 
fundamental" o "finalidad perseguida" o "finalidad motivadora" de los sujetos activos 
no fuera la privación de la libertad personal de los servidores públicos víctimas, sino 
la de obligar a la reanudación de la mesa de diálogo en la que estuviera presente el 
secretario de educación del estado de méxico –como se afirma en la sentencia de 
mayoría–, es solamente una visión parcial del contexto descriptivo que comprende la 
norma penal.

la finalidad perseguida por los agentes del delito, a que hace referencia la sentencia de 
mayoría, consistente en la celebración de mesas de diálogo para solucionar las pro
blemáticas sociales que demandaban, constituye una circunstancia que colma el 
elemento requerido por el tipo penal que comprende la realización de acciones ten
dentes a obligar a la autoridad a hacer un acto de cualquier naturaleza. es decir, 
como fin último. 
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lo relevante es que esta circunstancia de ninguna manera excluye reconocer la materia
lización del medio utilizado para conseguir la finalidad última de los sujetos activos. 
la acción elegida para obtener el acercamiento con el estado, por muy justificada 
que parezca para el sujeto activo, no puede apartarse de la observancia de las prohibi
ciones normativas de carácter penal y permitir la realización de conductas que vul
neren bienes jurídicamente tutelados, como acontece con la acción descrita por la 
norma penal aplicada en el acto reclamado.

Y en este contexto, la causa penal aporta elementos suficientes para sostener que se 
realizaron acciones con la finalidad de obligar a la autoridad a acordar la realización 
de mesas de diálogo en las que se diera respuesta efectiva a demandas sociales 
–lo cual indudablemente implicaba obligar a la autoridad a realizar un acto de cual
quier naturaleza–; comportamiento en el que los agentes activos eligieron como fin 
coactivo privar de la libertad personal a diversos servidores públicos, para mantener
los como rehenes, precisamente para estar en condiciones que les permitieran la 
negociación requerida para alcanzar los propósitos que perseguían; además, para que 
la medida reflejara mayor efectividad se exteriorizaron acciones que represen taban 
una amenaza contra las personas cautivas, quienes fueron colocados en circuns
tancias en las que podrían perder la vida o, por lo menos, resentir un daño físico.

en mi opinión, la solución jurídica del asunto tendría que haber seguido otra vertiente. 
lo primero que debió reconocerse es la demostración plena de la acción delictiva, al 
colmarse plenamente los elementos constitutivos del tipo penal que describe el se
cues tro equiparado, previsto en el artículo 259, párrafo tercero, del Código penal 
para el estado de méxico.

Concluido el análisis precedente, considero que la autoridad judicial estaba obligada a 
reconocer la actualización de otra circunstancia que matiza los hechos. la finalidad 
primordial perseguida por los sujetos activos no se consiguió, en virtud de que no se 
presentó al lugar de los hechos el secretario de educación del Gobierno del estado 
de méxico, a fin de intervenir en la mesa de diálogo previamente acordada –finalidad 
concreta de la exigencia ilícita coaccionada con la privación de la libertad de emplea
dos estatales–. en virtud del estado de tensión que se generó con motivo de los 
hechos, a pesar de no alcanzar el propósito determinado, los sujetos activos optaron 
por liberar a las personas cautivas.

el cese de la conducta delictiva se realizó en forma espontánea, pues los factores que 
se desarrollaron en torno a esta circunstancia de ninguna manera pueden estimarse 
como desencadenantes. en otras palabras, a pesar de que previo a la liberación de las 
víctimas los sujetos activos recibieron un documento en el que la autoridad se com
prometía a reanudar las mesas de diálogo, en realidad no representó un logro obte
nido, pues cabe recordar que precisamente por desacuerdo en la forma en que se 
celebraría una reunión de este tipo, a la que no acudió el secretario de educación del 
estado de méxico, se originó el conflicto en el que se cometió el delito. de la misma 
manera, el repliegue de elementos de la policía que cercaban el inmueble en el que 
se desarrollaron los hechos, al cual cedió la autoridad, tampoco consistía el propó
sito inicial de los agentes del delito, sino una circunstancia que emergió de manera 
colateral.
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la trascendencia jurídica de reconocer el cese espontáneo de la acción ilícita es alta
mente trascendente. ¿a qué me refiero con esta consideración? la norma penal 
aplicada establece que la conducta ilícita de secuestro equiparado deberá sancio
narse conforme con las penas señaladas en el propio artículo 259 del Código penal 
para el estado de méxico que la prevé. 

el párrafo primero de la norma penal dispone la sanción aplicable para el delito de 
secuestro, propiamente dicho. Y el párrafo segundo establece la posibilidad de ate
nuar o agravar las sanciones aplicables a dicho delito siempre que se actualice cual
quiera de las circunstancias que delimita en las fracciones que lista enseguida. 

Considero que la constatación de las circunstancias complementarias del tipo penal de 
secuestro, son también plenamente aplicables al delito de secuestro equiparado. 
la razón radica en la equiparación que realizó el legislador de ambas conductas, al 
estimar que se trata de acciones que representan un potencial riesgo de afecta
ción a bienes jurídicos protegidos y, por ello equivalente el reproche jurídico penal. 
de acuerdo a este razonamiento, no existe ningún motivo que justifique jurídicamente 
la exclusión para la aplicación de las circunstancias complementarias del tipo penal, 
que implique la agravación o disminución de las penas, adecuándolas a las exigen
cias descriptivas de la figura delictiva especial.

en la especie, la perpetración del delito de secuestro equiparado está matizado con la 
circunstancia atenuante descrita en el artículo 259, párrafo segundo, fracción i, del 
Código penal para el estado de méxico, que se actualiza por la liberación espontánea 
del rehén sin haber obtenido que la autoridad realizara o dejara de realizar el acto de 
cualquier naturaleza exigido por el sujeto activo, antes de haber transcurrido cuarenta 
y ocho horas desde que inició la retención y sin causar daños a la víctima o a terce
ros, propios de la amenaza coactiva.

ahora bien, al observar la punibilidad contenida en la fracción i del párrafo segundo del 
artículo 259 del Código penal para el estado de méxico, se obtiene que la sanción 
aplicable al demandante de amparo debiera basarse en los parámetros de dos a 
seis años de prisión y de cien a mil días multa. Y en atención al grado de culpabilidad 
que la autoridad judicial responsable le asignó, ubicado en la intermedia entre el 
mínimo y el equidistante con el medio, le correspondía una pena de prisión de 2 años 
y 6 meses, así como 212 días de multa. 

lo mismo que sucede con los hechos de ocho de febrero de dos mil seis, por los aconte
cidos el seis de abril del mismo año, considero que existe una violación evidente a la 
garantía de exacta aplicación de la ley penal, contenida en el artículo 14, párrafo 
tercero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que de origen 
obligaría a conceder la protección constitucional solicitada para el efecto de que la 
autoridad responsable proceda a subsanar dicha violación e imponer al quejoso las 
sanciones que realmente le corresponden. No obstante, como lo anuncié previa
mente, para la resolución del asunto debe ponderarse otro factor que obligaba a esta 
primera Sala a actuar en forma diversa.
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Sostener la afirmación de que en el presente caso existen pruebas que demuestran inde
fectiblemente la actualización de conductas jurídicamente relevantes y sanciona
das por el derecho penal –privación de la libertad personal y secuestro equiparado 
atenuado– de ninguna manera implica la criminalización de la protesta social, sino 
el respeto estricto de la aplicación del orden jurídico.

recordemos que previo a la resolución del caso, esta primera Sala recibió dos escritos 
de Amicus Curiae44 en los que, en parte, se hacía valer la importancia del derecho a 
la protesta social. allí se manifestaba, con razón, que la falta de medios para acce
der al poder y la imposibilidad de dar eco a las exigencias de las personas, puede dar 
lugar a que éstas se vean en la necesidad de recurrir a distintas formas de mani
festación en contra de las políticas estatales que, consideran, injustificadamente les 
afecta. Si los canales institucionales que permiten la participación política están 
obstruidos, el estado debe ser sensible a esto. lo menos que puede hacer es permitir 
la expresión de esas demandas por canales no institucionales. 

Sin embargo, no debemos olvidar que para considerarse válido el ejercicio del derecho 
de protesta social debe regirse por la expresión en modo pacífico.45 lo anterior signi
fica que al margen de los antecedentes inmediatos relacionados con la demanda de 
un grupo social para que se solucionaran problemáticas sociales en materia de edu
cación; la comisión de conductas delictivas sancionadas por el derecho penal no 
encuentra justificación en el ejercicio del derecho a la protesta social, sin posicio
narse en total contravención a los fines perseguidos por el sistema jurídico de un 
estado democrático de derecho, en el que debe imperar la estricta observancia 
de las normas jurídicas por el estado y los gobernados, como vía de mantenimiento del 
orden y la paz social.

ahora bien, la propuesta que estimo era la viable para la solución del asunto debiera 
tener por demostradas las premisas siguientes:

1. en los hechos acontecidos el ocho de febrero de dos mil seis no se acreditaron los 
elementos constitutivos del tipo penal de secuestro equiparado, previsto en el 
artículo 259, párrafo tercero, del Código penal para el estado de méxico, que denotan 
su particularidad como norma penal especial. tal circunstancia es generadora de la 

44 uno de ellos fue enviado por parte de la **********; y el otro, por parte del **********.
45 el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al conocer de hechos rela
cionados con el **********, afirmó que no debían deslindarse los antecedentes de la agru
pación social, porque su trayectoria revelaba el uso constante de violencia y amenaza de violencia 
contra autoridades, llegando incluso a retener a servidores públicos, privándolos de la libertad 
a modo de secuestro, formas que no sólo son ilegítimas, sino que incluso incursionan en el terre
no de lo delictuoso. dictamen que valoró la investigación constitucional realizada por la comi
sión desig nada en el expediente 3/2006, con motivo de la solicitud de investigación de violaciones 
graves de garantías individuales por los hechos acontecidos el tres y cuatro de mayo de dos mil 
seis, en los municipios de texcoco y atenco, estado de méxico.
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traslación de la conducta al tipo penal básico de privación de la libertad personal y 
la aplicación de las sanciones respectivas, conforme a lo establecido en el artículo 
258, párrafo primero, fracción i y último párrafo, del referido ordenamiento punitivo.

así, de acuerdo al grado de culpabilidad asignado por la autoridad judicial responsable, 
las sanciones que correspondía imponer al quejoso eran 1 año, 4 meses y 15 días de 
prisión y multa de 38 días. 

2. respecto a los hechos que sucedieron el seis de abril de dos mil seis, se acreditaron 
plenamente los elementos constitutivos del tipo penal especial de secuestro equipa
rado. Y en forma adicional, también se acreditó la circunstancia atenuante compren
dida en la fracción i, párrafo segundo, del artículo 259 del Código penal para el estado 
de méxico, que es aplicable de acuerdo a las reglas de punibilidad establecidas en dicha 
norma para sancionar la acción delictiva especial. 

Congruente con lo anterior y el grado de culpabilidad que se fijó al demandante de 
amparo, las sanciones aplicables por este delito eran de 2 años, 6 meses de prisión 
y multa de 212 días.

la insistencia en fijar claramente los presupuestos anteriores obedece a que son nece
sarias para precisar la solución que estimo debió imperar en el caso concreto.

lo que sucede es que si se adicionan las penas que en mi opinión y de acuerdo al ejerci
cio realizado correspondían imponer al demandante de amparo se obtendría en con
junto la sanción de 3 años, 10 meses, 15 días de prisión y 248 días multa. precisado 
lo anterior, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación no estaría 
en condiciones de soslayar el cómputo de la prisión que de acuerdo a las constan
cias de la causa penal de origen había permanecido el quejoso con motivo del proceso 
penal que se le instruyó. Y advertir que si la prisión preventiva comenzó a compu
tarse desde el mes de mayo de dos mil seis, en virtud del cumplimiento de la orden 
de aprehensión dictada contra el demandante de amparo, al momento en que se 
resolvió el amparo directo 7/2010 –treinta de junio de dos mil diez– ya había transcu
rrido en exceso el tiempo de compurgación de la pena de prisión que legalmente 
correspondía imponerle.

en consecuencia, de advertirse que la pena de prisión ya estaba cumplida, con independen
cia de la subsistencia de la sanción pecuniaria, de concederse la protección consti
tucional para efectos, el alcance sería obligar a la autoridad judicial responsable a 
ordenar de inmediato la excarcelación del quejoso, en estricta observancia a lo pre
visto en el artículo 20, apartado a, fracción X, párrafo segundo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos. 

Sin embargo, como la determinación representa un impacto directo en la libertad perso
nal del solicitante de amparo, la cual no tendría porqué extenderse más allá de la 
que por sentencia definitiva se le pudiera imponer, entonces esta primera Sala de 
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la Suprema Corte de Justicia de la Nación de ninguna manera contaría con razones 
para conceder la protección constitucional para el efecto de que la autoridad judicial 
responsable dejara insubsistente el acto reclamado y dictara otro en el que obser
vara las consideraciones anteriormente delineadas para culminar con la declarato
ria de libertad del sentenciado, por compurgación de la pena de prisión; pues ello 
podría implicar un retraso, por más mínimo que fuera, en la restitución de las garan
tías violadas.

por tanto, en aras de preservar la efectividad de las garantías de exacta aplicación de la 
ley penal, acceso a la justicia y seguridad jurídica, contenidas en los artículos 14, 
párrafo tercero, 17, párrafo primero, y 20, apartado a, fracción X, párrafo tercero, de 
la Constitución Federal, lo correcto sería que desde esta sede se ordenara la inme
diata libertad del demandante de amparo.

Son estas las razones por las que, aun cuando comparto la conclusión de la sentencia 
de los ministros de la mayoría, difiero de las consideraciones que la sustentan.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

ACREdITACIÓn dEL CuERPO dEL dELITO Y dEL dELITO En 
SÍ. SuS dIFEREnCIAS.—Conforme a los artículos 134 y 168 del 
Código Federal de procedimientos penales, en el ejercicio de la acción 
penal el ministerio público debe acreditar el cuerpo del delito y la pro
bable responsabilidad del inculpado, lo cual significa que debe justifi
car por qué en la causa en cuestión se advierte la probable existencia 
del conjunto de los elementos objetivos o externos que constituyen la 
materialidad del hecho delictivo. así, el análisis del cuerpo del delito 
sólo tiene un carácter presuntivo. el proceso no tendría sentido si se 
considerara que la acreditación del cuerpo del delito indica que, en defi
nitiva, se ha cometido un ilícito. por tanto, durante el proceso –fase 
preparatoria para el dictado de la sentencia– el juez cuenta con la 
facultad de revocar esa acreditación prima facie, esto es, el juzgador, 
al dictar el auto de término constitucional, y el ministerio público, en el 
ejercicio de la acción penal, deben argumentar sólidamente por qué, 
prima facie, se acredita la comisión de determinado delito, analizando 
si se acredita la tipicidad a partir de la reunión de sus elementos obje
tivos y normativos. por su parte, el estudio relativo a la acreditación del 
delito comprende un estándar probatorio mucho más estricto, pues tal 
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acreditación –que sólo puede darse en sentencia definitiva– implica la 
corroboración de que en los hechos existió una conducta (acción u 
omisión) típica, antijurídica y culpable. el principio de presunción de 
inocencia implica que el juzgador, al dictar el auto de término consti
tucional, únicamente puede señalar la presencia de condiciones suficien
tes para, en su caso, iniciar un proceso, pero no confirmar la actuali zación 
de un delito. la verdad que pretende alcanzarse sólo puede ser produc
to de un proceso donde la vigencia de la garantía de defensa adecuada 
permite refutar las pruebas aportadas por ambas partes. en efecto, 
antes del dictado de la sentencia el inculpado debe considerarse ino
cente, por tanto, la emisión del auto de término constitucional, en lo que 
se refiere a la acreditación del cuerpo del delito, es el acto que justi
fica que el estado inicie un proceso contra una persona aun conside
rada inocente, y el propio acto tiene el objeto de dar seguridad jurídica 
al incul  pado, a fin de que conozca que el proceso iniciado en su contra 
tiene una motivación concreta, lo cual sólo se logra a través de los indi
cios que obran en el momento, sin que tengan el carácter de prueba.

1a./J. 143/2011 (9a.)

amparo directo 9/2008.—12 de agosto de 2009.—mayoría de cuatro votos.—disidente: 
Sergio a. Valls Hernández.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: miguel 
enrique Sánchez Frías.

amparo directo 16/2008.—12 de agosto de 2009.—mayoría de cuatro votos.—disidente: 
Sergio a. Valls Hernández.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: miguel 
enrique Sánchez Frías.

amparo directo 33/2008.—4 de noviembre de 2009.—mayoría de cuatro votos.—disi
dente: Sergio a. Valls Hernández.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: 
miguel enrique Sánchez Frías.

amparo directo 8/2010.—30 de junio de 2010.—mayoría de cuatro votos.—disidente: 
José de Jesús Gudiño pelayo.—ponente: Juan N. Silva meza.—Secretario: Jaime 
Flores Cruz.

amparo directo 7/2010.—30 de junio de 2010.—mayoría de cuatro votos.—disidente: 
José de Jesús Gudiño pelayo.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secreta
rio: Javier mijangos y González.

tesis de jurisprudencia 143/2011 (9a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada de cuatro de noviembre de dos mil once.

amparo direCto 33/2008. **********. Véase página 914.
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AVERIguACIÓn PREVIA. LAS TRAnSgRESIOnES COMETIdAS 
du RAnTE ESTA FASE COnSTITuYEn VIOLACIOnES PROCESALES 
En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 160 dE LA LEY dE AMPARO.

PRuEBA ILÍCITA. EL dERECHO A un dEBIdO PROCESO COMPREn
dE EL dERECHO A nO SER JuZgAdO A PARTIR dE PRuEBAS OBTE
nIdAS AL MARgEn dE LAS EXIgEnCIAS COnSTITuCIOnALES Y 
LEgALES.

PRuEBAS En EL PROCEdIMIEnTO PEnAL. SuPuESTOS En QuE 
dEBE nuLIFICARSE Su EFICACIA.

amparo direCto 33/2008. ********** Y otroS. 4 de NoViemBre 
de 2009. maYorÍa de Cuatro VotoS. diSideNte: SerGio a. VallS Her
NÁNdeZ. poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretario: miGuel 
eNriQue SÁNCHeZ FrÍaS. 

CoNSideraNdo Que:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para resolver el presente amparo directo, 
en atención a que, si bien es de competencia originaria de un tribunal Cole
giado de Circuito, en el caso se ejerció la facultad de atracción para conocer 
de él, en términos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción V, último 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 182, 
fracción iii, de la ley de amparo y 21, fracción iii, inciso b), de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación.

SeGuNdo.—Existencia del acto reclamado. la existencia del acto 
reclamado quedó acreditada con el informe justificado rendido por la autori
dad responsable, así como los expedientes que adjuntó al efecto, de los que 
se desprende que con fecha cuatro de enero de dos mil ocho, el magistrado 
titular del primer tribunal unitario del Vigésimo Circuito emitió la sentencia 
impugnada, en la que determinó la plena responsabilidad de los quejosos en 
la comisión de los delitos de homicidio calificado, lesiones calificadas, porta
ción de arma de fuego sin licencia y portación de arma de fuego de uso exclu
sivo del ejército, armada y Fuerza aérea.

terCero.—Sobreseimiento del juicio por existencia de un diver
so juicio de amparo directo. por cuanto hace al amparo solicitado por 
********** (1), ********** (2), ********** (3), ********** (4), ********** 
(5) y ********** (6), es un hecho notorio para esta primera Sala que el diverso 
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juicio de amparo directo ********** de su índice, resuelto en sesión de doce 
de agosto de dos mil nueve, fue promovido por los mismos quejosos, en con
tra del mismo acto, esto es, la sentencia pronunciada en cuatro de enero de 
dos mil ocho en el toca de apelación **********, de la misma autoridad 
respon sable, es decir, el magistrado del primer tribunal unitario del Vigésimo 
Circuito. 

de hecho, en ese juicio de garantías esta primera Sala determinó con
ceder la protección constitucional solicitada en los siguientes términos:

"primero.—la Justicia de la unión ampara y protege a ********** 
y **********, en contra del acto y de la autoridad referida en el considerando 
noveno de la presente ejecutoria, y para los efectos precisados en el último 
considerando de esta sentencia.

"SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
**********, ********** y **********, en contra del acto y de la autoridad 
referida en el considerando noveno de la presente ejecutoria, y para los efec
tos precisados en el último considerando de esta sentencia."

Siendo que en el resultando noveno de dicho fallo al momento de espe
cificar el acto reclamado en dicho juicio de garantías y la autoridad responsa
ble a la que se reclama el mismo, se señala:

"NoVeNo.—en contra de la resolución dictada el cuatro de enero de 
dos mil ocho, por el magistrado del primer tribunal unitario del Vigésimo Cir
cuito, en los autos del recurso de apelación **********, mediante escrito 
presentado el veinte de febrero de dos mil ocho ante la oficialía de partes del 
primer tribunal unitario del Vigésimo Circuito, los sentenciados **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, por su pro
pio derecho, promovieron juicio de amparo directo."

Como se puede advertir de las transcripciones anteriores, el acto re
clamado por los quejosos ********** (1), ********** (2), ********** (3), 
********** (4), ********** (5) y ********** (6), en el presente juicio de 
garantías, es el mismo que los propios quejosos señalaron como acto recla
mado en el diverso juicio de amparo directo **********, esto es, la sentencia 
dictada el cuatro de enero de dos mil ocho por el magistrado titular del primer 
tribunal unitario del Vigésimo Circuito en el toca de apelación **********; en 
este contexto, debe señalarse que si en el diverso juicio de amparo **********, 
ya se dictó resolución por esta misma Sala el doce de agosto de dos mil nueve, 
es claro que respecto de ese acto, por lo que hace a los ahora quejosos, ya se 
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realizó el examen de su constitucionalidad, por lo que en ese sentido respecto 
de los antes mencionados en el presente juicio se actualiza el supuesto de 
cosa juzgada.

en este orden de ideas, debe señalarse que respecto de ********** 
(1), ********** (2), ********** (3), ********** (4), ********** (5) y 
********** (6), en el presente juicio de garantías se actualiza la hipótesis de 
la causal de improcedencia prevista en la fracción iV del artículo 73 de la ley 
de amparo,49 por lo que con fundamento en la diversa fracción iii del artículo 
74 del mismo ordenamiento,50 procede sobreseer en el presente juicio de am
paro, únicamente por cuanto hace a los mencionados quejosos.

Sirven de apoyo a lo anterior, las tesis que a continuación se 
transcriben:

"amparo, SoBreSeimieNto del, por HaBer Sido el aCto ma
teria de otro amparo.—de conformidad con el artículo 73, fracciones i y 
iV, de la ley de amparo, el juicio de amparo es improcedente contra actos que 
hayan sido materia de una ejecutoria en otro juicio de amparo promovido por 
el mismo quejoso, en contra de las mismas autoridades y por el mismo acto 
reclamado, aun cuando las violaciones sean diversas. Si tales extremos se 
surten, procede sobreseer por improcedencia el juicio de garantías por estar 
dentro de lo previsto por la fracción iii del artículo 74 de la ley orgánica de los 
artículos 103 y 107 Constitucionales, sin entrar al estudio de los conceptos de 
violación."51

"SoBreSeimieNto por amparo aNterior. reQuiSitoS para 
Que proCeda.—la causal de improcedencia que se decreta con base en la 

49 "artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:
"…
"iii. Contra leyes o actos que sean materia de otro juicio de amparo que se encuentre pendiente 
de resolución, ya sea en primera o única instancia, o en revisión, promovido por el mismo quejoso, 
contra las mismas autoridades y por el propio acto reclamado, aunque las violaciones constitu
cionales sean diversas;
"IV. Contra leyes o actos que hayan sido materia de una ejecutoria en otro juicio de 
amparo, en los términos de la fracción anterior."
50 "artículo 74. procede el sobreseimiento:
"…
"iii. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniese alguna de las causas de improcedencia a 
que se refiere el capítulo anterior."
51 los datos de localización y precedentes de la tesis invocada son: Séptima Época. instancia: 
Sala auxiliar. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 18, Séptima parte, página 31. amparo 
directo 5520/65. **********. 24 de febrero de 1969. Cinco votos. ponente: alberto Jiménez Cas
tro. Secretario: Vicente r. del arenal martínez.
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fracción iV del artículo 73 de la ley de amparo, requiere: a) Que los juicios de 
amparo hayan sido promovidos por los mismos quejosos, b) Contra las mismas 
autoridades, y c) por igual acto reclamado, y no opera en caso de faltar una 
de esas circunstancias."52

"SoBreSeimieNto por aCtoS apreCiadoS eN otro amparo.—
Si los quejosos promovieron dos juicios de amparo contra los mismos pre
ceptos que se combaten en el presente, es suficiente la circunstancia de que 
en el primero de dichos juicios haya sido dictada ejecutoria por este alto tri
bunal, para invocar el motivo de sobreseimiento establecido por el artículo 
73, fracción iV, de la ley orgánica del juicio de garantías, puesto que resulta 
evidente que los preceptos reclamados ya fueron materia de diversa ejecuto
ria pronunciada en otro juicio de amparo formulado por los propios quejo
sos, contra las mismas autoridades responsables e inclusive con semejantes 
conceptos de violación."53

Cuarto.—Acto reclamado. la sentencia reclamada del primer tribu
nal unitario del Vigésimo Circuito en su parte considerativa, en lo conducente, 
es del tenor siguiente:

"Cuarto.—los agravios hechos valer en el presente asunto son inope
rantes en una parte e infundados en otra, como más adelante se verá.

"previo al análisis correspondiente, es pertinente destacar que si bien 
de las constancias relativas a la causa penal 46/1998, se advierte que no se 
efectuaron careos constitucionales entre los justiciables con la totalidad de los 
testigos de cargo, y sólo se verificaron respecto de ********** con **********; 
********** con **********, **********, **********, **********, **********, 
********** o ********** y **********; ********** con **********, ********** 
y **********; ********** con **********; ********** con **********; 
********** o ********** con ********** y **********; ********** con 
**********, ********** o **********, ********** y **********; ********** 
con **********; ********** con **********; ********** con **********; 

52 los datos de localización y precedentes de la tesis invocada son: Séptima Época. instancia: 
Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 10, tercera parte, página 73. amparo 
en revisión 2073/69. **********, Juchitán, oaxaca. 25 de octubre de 1969. Cinco votos. ponente: 
Carlos del río rodríguez.
53 los datos de localización y precedentes de la tesis invocada son: Sexta Época. instancia: pleno. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación, primera parte, XlV, página 195. amparo en revi
sión 5916/51. **********. 7 de marzo de 1961. unanimidad de quince votos. ponente: Gilberto 
Valenzuela.



918 dICIEMBRE 2011

********** con **********, ********** y ********** o **********; ********** 
con **********, ********** o ********** y **********; ********** con 
********** o **********; ********** con **********, ********** o ********** 
y **********; ********** con **********, ********** o ********** y 
**********; ********** con **********, ********** o ********** y **********; 
********** con **********, ********** o ********** y **********; ********** 
con **********, ********** o ********** y **********; **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y ********** con **********; ********** con 
**********, ********** o ********** y **********; **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y ********** con **********; ********** con 
**********, ********** o ********** y **********; **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y ********** con ********** o **********; ********** 
con **********, ********** o ********** y **********; ********** con 
**********, ********** o ********** y **********; ********** con **********, 
********** o ********** y **********; ********** con ********** o 
********** y **********; ********** con **********, ********** o ********** 
y **********; ********** con **********, ********** o ********** y 
**********; ********** con **********, ********** o ********** y **********; 
********** con **********; ********** con **********; ********** o 
********** o ********** con **********; ********** con **********; 
********** con **********; ********** con **********; ********** con 
**********; ********** con ********** y **********; ********** y ********** 
con **********; ********** con **********; ********** con **********; 
********** con ********** y **********; ********** con **********; 
********** con ********** y **********; ********** con **********, 
**********, ********** y **********; ********** con ********** y **********; 
********** con ********** y **********; ********** con **********; 
********** con **********; ********** con **********; ********** con 
**********, ********** o ********** y **********; ********** con **********, 
********** o ********** y **********; **********, **********, ********** y 
********** con **********; **********, **********, ********** y ********** 
con **********; ********** con **********; ********** con **********; 
********** con **********; ********** con **********; ********** con 
**********; ********** con **********; ********** con **********. así como 
entre los propios acusados **********, ********** y ********** con 
**********; **********, **********, ********** y ********** con **********; 
**********, ********** y ********** con **********; **********, **********, 
********** y **********, con **********; **********, **********, 
********** y ********** con **********; ********** con **********; 
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**********, **********, ********** y ********** con ********** y **********; 
**********, **********, **********, ********** e ********** con ********** 
y **********; **********, **********, **********, ********** y ********** 
con ********** y **********; **********, **********, **********, 
********** y ********** con ********** y **********; ********** ********** 
o ********** o ********** con **********; ********** con ********** o 
********** o **********; **********, ********** y ********** con 
**********; ********** con **********; sin embargo, la omisión relativa es 
irrelevante, toda vez que conforme a lo dispuesto por el artículo 20, fracción 
iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, este tipo de 
careos sólo deben desahogarse previa solicitud del procesado o su defensor, 
por ser una garantía constitucional, y aun cuando de autos aparece que quie
nes patrocinaron a los justiciables durante la instrucción del proceso, no 
solicitaron la práctica de esas diligencias y en algunos casos dejaron de 
insistir en su desahogo, este tribunal no debe ordenar la reposición del pro
cedimiento de manera oficiosa, en estricto cumplimiento al mandato consti
tucional aludido.

"por otra parte, el defensor particular de los justiciables, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** o ********** o **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y ********** o **********, en sus agravios, entre otras cosas, dijo: 

"‘en cuanto a que la defensa se impone de autos tan sólo un día antes 
de la audiencia de vista, se manifiesta lo siguiente: a) Contrario a lo que señala 
el Juez natural a foja 21 de la sentencia, el tribunal actuó conforme al artículo 
88 del Código de procedimientos penales para la Federación.—b) de las 
cons tancias del expediente se aprecia la inasistencia del otrora defensor 
lic. ********** y, por ende, el tribunal actuó conforme al artículo 88, segundo 
párrafo, de la ley adjetiva, y dio vista para el nombramiento del nuevo defen
sor.—c) el día 17 de enero del año 2007 son nombrados por los encausados 
mediante escritos presentados al juzgado, los defensores **********, 
********** y **********.—d) Como obra en el expediente, el día 17 de enero 
del año en curso, en el local del juzgado estuvieron presentes los defenso
res ********** y ********** para imponerse de autos, sin que ese día se les 
permitiera protestar el cargo, y el Juez difirió la audiencia conforme al ya 
referido artículo 88 de la ley adjetiva.—e) la audiencia se difirió dando cons
tancia de la presencia de los defensores y conforme al propio texto del artículo 
88 de la ley adjetiva, es decir, se amplió el término para que preparan su 
defensa.—f) por otra parte, en la audiencia de vista, la defensa a través de 
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su representante común lic. ********** exhibió escrito de conclusiones y 
alegatos. dicho defensor además de apegarse a las ya rendidas por el anterior 
defensor; a las del defensor público federal; y a las del defensor de pueblos 
indígenas, sumó argumentación a favor de los encausados sin revocar la 
argumentación favorable a éstos.—g) las conclusiones de esta defensa fueron 
analizadas por el Juez tal y como puede advertirse de la lectura de la senten
cia, por lo que tuvieron el efecto para el cual fueron creadas, es decir, pro
porcionar al juzgador una serie de argumentos a favor de nuestros defendidos, 
y adicionalmente resultan las de mayor cita a lo largo de la sentencia.—h) las 
conclusiones rendidas por la defensa cubren la garantía de debido proceso; 
y el procedimiento se apega al mandato del artículo 88 del Código de proce
dimientos penales, como se detalló en los incisos anteriores.—i) Como se 
aprecia del fallo, no es la falta de argumentos de defensa lo que hace la 
sentencia adversa a nuestros defendidos, sino la indebida valoración de la evi
den cia; distorsión o invención de evidencia, incorrecta apreciación de los 
hechos; indebida aplicación del derecho y una conducta inquisitiva por parte 
del Juez.—j) por lo antes señalado, las advertencias del Juez, más que tras
cender en el resultado de la sentencia, dan cuenta de una correcta función 
judicial e indebida apreciación de su parte.

"‘ahora bien, y toda vez que no hay una violación que haya trascendido 
en la defensa de los procesados, resulta aplicable el criterio obligatorio de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que al rubro y en 
cuanto contenido se indica como: Novena Época. instancia: primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, X, noviembre de 1999, 
página 336, tesis 1a./J. 65/99, jurisprudencia, materia(s): Común: «proCe
dimieNto, repoSiCióN del. Sólo CuaNdo la ViolaCióN traSCieNda 
al reSultado de la SeNteNCia deFiNitiVa eS proCedeNte.» (la trans
cribe). tesis de jurisprudencia 65/99. aprobada por la primera Sala de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de veinte de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve, por unanimidad de cinco votos de los señores 
ministros: presidente Humberto román palacios, Juventino V. Castro y Cas
tro, José de Jesús Gudiño pelayo, Juan N. Silva meza y olga Sánchez Cordero 
de García Villegas.—Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo Viii, diciembre de 1998, página 255, tesis p. CXii/98 y 
tomo Viii, septiembre de 1998, página 366, tesis 2a./J. 69/98, ambas de rubro: 
«proCedimieNto. Sólo deBe repoNerSe CuaNdo la ViolaCióN al 
miSmo traSCieNda al reSultado de la SeNteNCia deFiNitiVa.».’

"lo anterior es inoperante, ya que estos mismos argumentos los hizo 
valer en la apelación relativa a la causa penal ********** y su acumulada 
**********, que dio origen al toca penal **********, respecto de los cuales 
este tribunal consideró lo siguiente:
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"‘Sobre el mismo aspecto, es pertinente señalar que con motivo de la 
reposición del procedimiento ordenada por el magistrado del Segundo tribu
nal unitario de este circuito, el quince de noviembre de dos mil seis, en el 
toca **********, el Juez de la causa dictó proveído de veintiuno del propio 
mes, en el que subsanó las deficiencias apuntadas en la ejecutoria relativa, y 
citó a las partes para efectuar la audiencia de derecho, señalando las diez 
horas con quince minutos del seis de diciembre siguiente, la cual no se veri
ficó por la inasistencia del entonces defensor particular, licenciado **********, 
por lo que fue diferida para las diez horas del dos de enero de dos mil siete 
(fojas 9051 a 9053), sin que tampoco se llevara a efecto por la inasistencia del 
citado defensor particular, lo que originó que los acusados (dieciocho), revo
caran el cargo conferido y designaron al defensor público federal adscrito al 
juzgado del conocimiento; asimismo, el a quo señaló las diez horas con cin
cuenta minutos del diecisiete de dicho mes, para efectuar la audiencia de 
que se trata; sin embargo, mediante escritos recibidos en la oficialía de partes 
del Juzgado Segundo de distrito en esta entidad, los procesados **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
********** (14), revocaron el cargo conferido al defensor oficial y designaron 
como sus nuevos defensores a los licenciados **********, ********** y 
********** (fojas 9068 a 9081), y como representante común al primero de 
los nombrados, petición que el Juez proveyó el diecisiete del repetido mes 
de enero, y señaló las once horas del veinticinco del multicitado mes para que 
tuviera verificativo la audiencia del juicio, y requirió la comparecencia de los 
abogados particulares para la aceptación y protesta del cargo conferido, lo 
cual hizo únicamente el licenciado **********, el veinticuatro de enero (foja 
9091), celebrándose la audiencia en la fecha señalada. 

"‘de lo anterior se colige que, si bien es verdad, por causas no impu
tables al órgano jurisdiccional, el defensor de los justiciables aceptó el cargo 
conferido un día antes de la celebración de la audiencia de derecho, momento 
a partir del cual estuvo en aptitud de imponerse de los autos, también lo es 
que ello de ninguna manera coartó el derecho de defensa, pues con indepen
dencia de que el referido licenciado **********, estuvo presente en la audien
cia relativa, según se aprecia de fojas 9148 a 9153, formuló conclusiones y, 
por tanto, ocioso resulta reponer el proceso para el efecto de otorgar mayor 
plazo a la nueva defensa, pues ello ningún fin práctico tiene, porque el defen
sor particular estuvo presente en la citada audiencia en la que ratificó sus 
conclusiones de inculpabilidad, y sus argumentos fueron analizados por el 
Juez de distrito en la sentencia recurrida.’

"Con independencia de lo anterior, en la causa 46/1998 que nos ocupa, 
se advierte que los hoy justiciables, mediante escritos de diecisiete de enero 
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y siete de abril de dos mil siete, designaron como sus defensores particu
lares a los licenciados **********, ********** y **********, respectivamente, 
cargo que aceptó el primero de los nombrados el veinticuatro de enero, y el 
último lo hizo el dos de mayo de la propia anualidad, únicamente por cuanto 
hace a ********** (12483, tomo XVi y 13537, tomo XVii) ambos defensores 
exhibieron conclusiones de inculpabilidad el treinta y uno de mayo del citado 
año, y la audiencia de vista se fijó y celebró a las nueve horas del veinte de 
junio siguiente (fojas 13831 a 13836, tomo XVii), lo que pone de manifiesto 
que los aludidos defensores se avocaron al conocimiento del presente asun
to, en las fechas indicadas y no un día antes de la audiencia de vista, como 
erróneamente se alude en los agravios hechos valer en el presente toca.

"en otro aspecto, el defensor público federal adscrito a este tribunal, 
hizo valer, entre otros agravios, el siguiente:

"‘… por otro lado, en relación con el testimonio de **********, se soli
cita se niegue valor probatorio, por no ser el reconocimiento fotográfico la 
prueba idónea ni la aceptada legalmente para la identificación de personas 
que el testigo dijo conocer, puesto que la diligencia idónea es la confron
tación y no se llevó a cabo. en relación con la prueba idónea para el recono
cimiento de personas es aplicable la tesis de la octava Época, sustentada por 
el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, publi cada 
en el Semanario Judicial de la Federación, tomo i, Segunda parte1, enero a junio de 
1988, visible en la página 202, la cual literalmente expresa: «CoNFroNtaCióN. 
a QuiÉN Compete proVeerla Y la NeCeSidad de Su deSaHoGo.— 
de conformidad con los términos de los artículos 258 y 259 del Código Fede
ral de procedimientos penales, cabe concluir que es el Juez de los autos a 
quien discrecionalmente compete proveer sobre el desahogo de la confronta
ción, ya oficiosamente o a solicitud de parte, dada la finalidad de la misma; la 
cual, por ser una prueba auxiliar de la testimonial, su propósito es el de que 
el que declare no puede dar noticia exacta de la persona a quien se refiera, 
pero exprese que podrá reconocerla si se le presentare ... (y) lo mismo se hará 
cuando el que declare asegure conocer a una persona y haya moti vos para 
sospechar que no la conoce. Si dicha diligencia no se practicara, siendo ne
cesaria, o se desahogare en forma distinta de la prevenida por la ley, hace 
procedente la reposición del procedimiento en términos de la fracción iV del 
artículo 160 de la ley de amparo.».—también es aplicable al caso la tesis de 
jurisprudencia XiV. 2o., 21 p, de la Novena Época, sustentada por el Segundo 
tribunal Colegiado del décimo Cuarto Circuito, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación, tomo iV, septiembre de 1996, visible en la página 651, la 
cual literalmente expresa: «FotoGraFÍaS. CaSo eN Que CareCeN de 
Valor proBatorio.» (se transcribe).’
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"al respecto, cabe decir que la circunstancia de que no se efectuaran 
las confrontaciones que resultaran procedentes entre los acusados y los tes
tigos de cargo, no es suficiente para ordenar se reponga el procedimiento en 
el presente asunto, a efecto de que se practiquen, toda vez que la falta de ofre
cimiento y desahogo de dicha probanza es imputable únicamente a la defensa 
y no al órgano jurisdiccional, y si bien **********, al declarar ante el ministe
rio público el cuatro de febrero de mil novecientos noventa y ocho, dijo reco
nocer por medio de una fotografía que tuvo a la vista a **********, como una 
de las personas que disparó el día de los hechos, también lo es que momentos 
antes había afirmado lo siguiente: ‘… que el declarante además de las per
sonas que ya señaló sus nombres también vio a muchos otros que sí los 
conoce, pero no sabe sus nombres porque son de otros parajes, pero señala 
que si los viera los podría identificar …’ (fojas 3486 a 3489, tomo V); por lo que, 
si durante la conformación de la indagatoria, el ministerio público, en su cali
dad de autoridad investigadora y persecutora de los delitos y en uso de sus 
amplias facultades para auxiliarse de todos aquellos medios que estén a su 
alcance para investigar hechos posiblemente delictuosos, se apoyó en foto
grafías para indagar a los posibles responsables de los ilícitos investiga
dos, tal actuación no es contraria a derecho, en términos del artículo 180 del 
Código Federal de procedimientos penales, máxime si como en el caso, este 
indicio se encuentra concatenado con otros medios de prueba que más 
adelante se destacarán, y que se estiman aptos para acreditar los delitos de 
que se trata.

"ahora bien, antes de analizar lo relativo al cuerpo de los ilícitos, homi
cidio calificado, lesiones calificadas, portación de arma de fuego sin licencia 
y portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza 
aérea, es pertinente establecer que en el presente asunto no se tomarán en 
cuenta las declaraciones ministeriales de los testigos, **********, ********** 
y **********, toda vez que en sus respectivas deposiciones, la primera dijo 
no poder precisar el nombre de sus atacantes, y por el miedo que tenía tam
poco pudo reconocer a las personas que disparaban. ********** refirió que no 
pudo reconocer a ninguno de sus agresores, y a su vez el último de los men
cionados dijo que no pudo reconocer a ninguno de los agresores porque salió 
corriendo para protegerse (fojas 1144 a 1145 y 1134 y 1135, tomo ii, 10241 a 
10243, tomo Xiii, respectivamente); asimismo, tampoco serán tomadas en 
cuenta las declaraciones ministeriales de **********, ********** y ********** 
(fojas 877 vuelta y 878, tomo ii, 249, tomo 1, 10253 a 10255, tomo Xiii, respec
tivamente), porque si bien narran los acontecimientos, no hacen imputación 
en contra de los acusados en el presente asunto; igualmente la deposición de 
**********, quien no alude a los hechos delictivos de que se trata (fojas 88 y 
89, tomo 1), así como lo expuesto por ********** (fojas 92, tomo 1), ********** 
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(fojas 1205 y 1206, tomo ii), ********** (fojas 1210 y 1211, tomo ii), ********** 
(fojas 1219 y 1220, tomo ii), ********** (fojas 1230 a 1231, tomo ii), ********** 
(fojas 1241 a 1244, tomo ii), ********** (fojas 1258 a 1261, tomo ii), ********** 
(fojas 1267 a 1268, tomo ii), ********** (fojas 1303 a 1307, tomo ii), ********** 
(foja 1367, tomo ii), ********** (fojas 1449, tomo ii), ********** (fojas 1748 a 
1749, tomo iii), ********** (fojas 1817 a 1819, tomo iii), ********** (fojas 1860 
a 1863, tomo iii), ********** (fojas 1875 a 1877, tomo iii), ********** (fojas 
1878 a 1880, tomo iii), ********** (fojas 1913 a 1915, tomo iii), ********** 
(fojas 1921 a 1922, tomo iii), ********** (fojas 1928 a 1931, tomo iii), ********** 
(fojas 1950 a 1952, tomo iii), ********** (fojas 1974 a 1975, tomo iii), ********** 
(fojas 2501 a 2504, tomo iV), ********** (fojas 2508 a 2511, tomo iV), ********** 
(fojas 2524 a 2526), ********** primero (fojas 2564 a 2567, tomo iV), ********** 
(fojas 2578 a 2580, tomo iV), ********** (fojas 2585 a 2586, tomo iV), ********** 
(fojas 2595 y 2597, tomo iV), ********** (fojas 2897 a 2901, tomo iV), ********** 
(fojas 2614 y 2615, tomo iV), ********** (fojas 2624 a 2627, tomo iV), ********** 
(fojas 2670 y 2671, tomo iV), ********** (fojas 2674 a 2677, tomo iV), ********** 
(fojas 2684 a 2687, tomo iV), ********** (fojas 2696 y 2697, tomo iV), ********** 
(fojas 2699 a 2702, tomo iV), ********** (fojas 2708 y 2712), ********** (fojas 
2720 a 2723, tomo iV), ********** (fojas 2767 a 2771, tomo iV), ********** 
(fojas 2775 a 2777, tomo iV), ********** (fojas 2779 a 2781, tomo iV), ********** 
(fojas 2783 a 2785, tomo iV), ********** (fojas 2787 a 2789 tomo iV), ********** 
(fojas 2812 a 2814, tomo iV), ********** (fojas 2816 a 2818, tomo iV), ********** 
(fojas 2859 a 2860, tomo iV), ********** (fojas 2863 a 2864, tomo iV), ********** 
(fojas 2890 a 2893, tomo iV), ********** (fojas 2903 a 2905, tomo iV), ********** 
(fojas 2909 y 2910, tomo iV), ********** (fojas 2912 a 2915, tomo iV), ********** 
(fojas 2923 a 2927, tomo iV), ********** (fojas 2957 a 2961, tomo iV), ********** 
(fojas 2963 a 2965, tomo iV), ********** (fojas 2967 a 2971, tomo iV), ********** 
(fojas 3057 a 3061, tomo iV), ********** (fojas 3067 a 3070, tomo iV), ********** 
(fojas 3074 a 3078, tomo iV), ********** (fojas 3116 a 3120, tomo V), ********** 
(fojas 3131 a 3134, tomo V), ********** (fojas 3142 a 3147, tomo V), ********** 
(fojas 3149 a 3152, tomo V), ********** (fojas 3224 a 3229, tomo V), ********** 
(fojas 3231 a 3234, tomo V), ********** (fojas 3236 a 3239, tomo V), ********** 
(fojas 3241 a 3245, tomo V), ********** (fojas 3248 a 2352, tomo V), ********** 
(fojas 3254 a 3257, tomo V), ********** (fojas 3261 a 3265, tomo V), ********** 
(fojas 3267 a 3271, tomo V), ********** (fojas 3273 a 3276, tomo V) y su homó
nimo (fojas 1764 a 1770, tomo iii), ********** (fojas 3280 a 3282, tomo V), 
********** (fojas 3330 a 3333, tomo V), ********** (fojas 3339 a 3342, tomo V), 
********** (fojas 3344 a 3347, tomo V), ********** (fojas 3351 a 3355, tomo V), 
********** (fojas 3357 a 3362, tomo V), ********** (fojas 3364 a 3367, tomo V), 
********** (fojas 3419 a 3421, tomo V), ********** (fojas 3427 a 3429, tomo V), 
********** (fojas 3454 y 3455 tomo V), ********** (fojas 3457 a 3458, tomo V), 
**********(fojas 3460 a 3462, tomo V), ********** (fojas 3471 a 3473, tomo V), 
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y ********** (fojas 6817 y 6819, tomo Xi), porque con independencia de que 
de sus declaraciones, se advierte que desconocen cómo ocurrieron los suce
sos en acteal, dichas atestaciones fueron desestimadas por el Juez en la 
sentencia recurrida; y finalmente la de ********** (fojas 3687 a 3690, tomo V), 
porque no hace imputaciones a los involucrados en los hechos a que se refie
re el presente toca.

"expuesto lo anterior, cabe decir que los agravios que tienen relación 
con el cuerpo de los delitos, homicidio calificado, lesiones calificadas, por
tación de arma de fuego sin licencia y portación de arma de fuego de uso 
exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea, previstos y sancionados, res
pectivamente, por los artículos 123, 127 y 130, fracciones i y iV, 116, 117, 
segun da parte, 120, 121 y 130, fracciones i y iV, todos del Código penal para el 
estado de Chiapas, vigente en la época de los hechos; 81, párrafo primero, 
en relación con el 9, fracción i, 83, fracciones ii y iii, en relación con el 11, 
incisos a), b), c) y d), de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, en 
vigor al ocurrir los acontecimientos; así como la plena responsabilidad de 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** o ********** o **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y ********** o **********, son 
infundados. 

"en principio, es pertinente analizar lo relativo a los ilícitos, homicidio 
calificado y lesiones calificadas, de manera conjunta, porque la mecánica 
de los hechos revela que las conductas relativas se efectuaron durante el desa
rrollo del mismo evento, de ahí que por lo que hace al primer delito, su 
corporei dad se encuentra acreditada en autos, con los medios de prueba 
siguientes:

"1. Fe ministerial de levantamiento de cadáveres en el lugar de los 
hechos, efectuada el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete, en la que se hizo constar lo siguiente: 

"‘Que siendo las 03:30 horas de la mañana, haciéndose acompañar de 
aproximadamente 150 elementos de Seguridad pública del estado, de la 
dra. **********, médico legista y forense en turno, adscrita a la Subdirec
ción de los Servicios periciales de la zona altos, de el perito técnico forense 
**********, se trasladó y constituyó al paraje denominado acteal del muni
cipio de Chenalhó, Chiapas, lo cual realizó abordo de un vehículo oficial y al 



926 dICIEMBRE 2011

llegar al lugar mencionado, procede a descender de la unidad para luego 
trasladarse acompañado de los antes mencionados y a pie, a una pequeña 
vereda que se localiza al costado izquierdo de la carretera que lleva a la pobla
ción de pantelhó, Chiapas, y al caminar sobre la vereda se observa que el 
camino es de terracería de terreno accidentado con abundante maleza, y 
árboles de diferentes especies y después de haber avanzado aproximada
mente 100 metros, se llega a un lugar totalmente plano, donde el suscrito y los 
que lo acompañan y con lámparas de mano, comenzaron a verificar la zona, 
apreciándose a escasos 5 metros un vacío de más de 15 metros de profundi
dad de terreno accidentado y lodoso y debido a la oscuridad, con las lámparas 
de mano se procede a revisar dicha zona, pudiendo apreciar que en el mismo 
se encuentran varios cuerpos al parecer sin vida, por lo cual se procede auxi
liado de los agentes de Seguridad pública a descender al lugar para verificar 
de cerca los cuerpos y después de haber descendido, aproximadamente unos 
10 metros se tuvieron a la vista 43 cuerpos que por los signos vitales sin fun
cionar se consideran que se encuentran sin vida, de los cuales se tiene a la 
vista 7 hombres, 22 del sexo femenino y 14 menores de edad, mismos cuer
pos que fueron encontrados un cuerpo sobre otros y que por las condiciones 
del lugar de la hora y la inseguridad se les deja de practicar la fe ministerial a 
cada uno de los cuerpos, ordenando su levantamiento, así como su traslado 
a las oficinas centrales de la procuraduría General del estado para la práctica 
de la necropsia de ley correspondiente, haciendo mención el suscrito que al 
momento de rastrear la zona con la poca visibilidad que hay se desciende 
aproximadamente unos 20 metros más de donde se localizaron los 43 cuerpos 
antes mencionados, y en un espacio plano y dentro de la maleza en la posi
ción de decúbito ventral a un cuerpo del sexo masculino, el cual se procede a 
realizar el levantamiento de dicho cadáver y el traslado del mismo, a las ofici
nas centrales antes mencionadas, ubicadas en la ciudad de tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas; continuando con el rastreo del área y una distancia aproximada
mente de 80 metros del cuerpo antes mencionado, se tuvo a la vista el cuerpo 
sin vida de una persona del sexo femenino, de aproximadamente 50 años 
de edad, el cual por las condiciones del lugar y de la hora no se le puede dar 
la fe ministerial, procediendo igualmente a realizar el levantamiento y el 
tras lado al lugar donde serán remitidos los cuerpos mencionados en líneas 
anteriores, mismos que en su totalidad son 45 entre hombres, mujeres y 
niños, terminando la presente actuación a las 06:00 horas de esta propia fecha, 
agregando el suscrito que al realizar el levantamiento de los 43 cuerpos que 
se mencionaron en la presente actuación, se rastreó el lugar encontrando en él 
dos casquillos, ambos de metal uno en color café y el otro en color oro, los 
cuales se procedieron a asegurar, para ser enviados a la dirección de los Ser
vicios periciales para el estudio correspondiente, asimismo, el suscrito hace 
constar que en la presente actuación no se realiza una fe ministerial amplia 
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de los hechos, debido fundamentalmente a que por la hora no se cuenta con 
la luz natural necesaria, así como tampoco con luz eléctrica para tener la visi
bilidad que se necesita para la práctica de las diligencias necesarias, aunado 
a las condiciones del lugar y la inseguridad en la que se encuentra el sus
crito y sus acompañantes.’(fojas 148 y 149, tomo i).

"2. Fe ministerial y descripción de cuarenta y cinco cadáveres, practica
da el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y siete, por el agente 
del ministerio público del fuero común en el Servicio médico Forense de tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, en la que se asentó:

"‘Cuerpo número uno: Que se trata de una persona del sexo femenino 
no identificado, que se encuentra en posición decúbito dorsal, cabeza en direc
ción al oriente y pies en sentido contrario, completamente desnudo, pre
sentando la siguiente media filiación: tez morena, cabello largo de color 
negro, complexión delgada, ojos cafés, nariz chica, boca grande, de aproxima
damente 38 años de edad, y de 1.50 metros de estatura, cejas semipobladas, 
pómulo regular, asimismo, se tienen a la vista la siguientes lesiones: Herida 
de orificio de aproximadamente un centímetro de radio en la región del abdo
men lado derecho, al parecer producidas por proyectil de arma de fuego, 
herida en el muslo del lado derecho, con hematoma de color violáceo de 
aproximadamente 30 centímetros de radio, al parecer presenta fractura en 
muslo del mismo lado; cuerpo dos: Se trata de una persona del sexo feme
nino no identificado, que se encuentra en posición decúbito dorsal, con la 
cabeza en dirección al oriente y pies al poniente, con las extremidades en línea 
recta, brazos pegados al cuerpo, presentando la siguiente media filiación: tez 
morena clara, cabello largonegro, nariz chica, boca grande, labios delgados, 
ojos cafés, orejas chicas, complexión delgada, estatura aproximada de 1.55 
metros, frente chica, complexión delgada, mentón oval, pómulos saltados, 
cejas semipobladas, presentando las siguientes lesiones: Herida cortante en 
la región mamaria derecha, escoriaciones en la región del pliegue y codo 
del lado derecho, con exposición de la dermis, herida en la espalda lado dere
cho, pequeñas escoriaciones en tercio medio del brazo izquierdo, escoriacio
nes en tercio superior de cara posterior del brazo derecho, escoriaciones en 
el tercio superior del brazo izquierdo, no presenta indumentaria; cuerpo 
tres: Se tiene a la vista el cuerpo de una persona del sexo femenino en posi
ción decúbito dorsal, con los brazos pegados al cuerpo, cabeza hacia al oriente 
y pies al poniente, con la siguiente media filiación: tez morena, cabello largo
color negro, pómulo regular, nariz chata, chica, labios delgados, cejas semi
pobladas, frente amplia, boca chica, complexión delgada, mentón oval, de 
aproximadamente 15 años de edad, de 1.50 metros de estatura, cara redonda, 
tiene cinco dientes de platino en la encía superior de la boca, y tiene las 
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siguientes lesiones: equimosis de color negro violáceo en mejilla y pómulo 
izquierdo, herida de aproximadamente 2 centímetros de diámetro en la región 
hipocondría, herida en cara posterior del muslo derecho de aproximadamente 
15 centímetros de diámetro, herida en rodilla de la pierna derecha de aproxima
damente 5 centímetros de diámetro, herida en cara posterior del muslo izquier
do de aproximadamente 5 centímetros de diámetro, herida de aproximadamente 
2.5 centímetros de largo por un centímetro de ancho en la región clavicular 
derecha, herida en la región del hipocondrio del lado derecho de aproximada
mente 2 centímetros de radio, en cara posterior del muslo presenta un orificio 
de aproximadamente 2 centímetros en el pliegue del muslo izquierdo, herida de 
5 centímetros de diámetro localizada en el mismo lugar, herida cortante en la 
región del glúteo izquierdo de aproximadamente 3 centímetros de diámetro. 
No presenta indumentaria; cuerpo número cuatro: Se tiene a la vista el cuerpo 
de una persona del sexo femenino, en posición decúbito dorsal, completa
mente desnudo, con los brazos pegados al cuerpo, la cabeza en dirección al 
oriente y los pies en sentido contrario, las extremidades tanto superiores como 
inferiores extendidas, presentando la siguiente media filiación: de 25 años de 
edad aproximadamente, tez morena clara, pómulo regular, cejas semipobla
das, frente amplia, nariz chica, boca grande, labios delgados, complexión 
robusta, ojos cafés, orejas grandes, frente amplia de 1.60 metros de estatura 
aproximadamente, con las siguientes lesiones: desprendimiento de la piel en 
el brazo derecho de aproximadamente 10 centímetros de radio con exposi
ción de los huesos y músculos, amputación del dedo índice de la mano dere
cha, herida aproximada de 10 centímetros de largo en la mano derecha en la 
región de la muñeca, en brazo izquierdo presente herida cortante de aproxi
madamente 20 centímetros de largo en forma oval de exposición de los hue
sos y músculos, herida cortante en tercio inferior del antebrazo izquierdo, en 
este mismo brazo herida en la muñeca de la misma mano, dedo anular se 
encuen tra semimutilado, correspondiente a la mano izquierda, herida aproxi
mada de 15 centímetros de radio, localizada en el pecho del lado izquierdo 
con exposición de los músculos, herida cortante de aproximadamente 10 centí
metros de diámetro en el muslo derecho, herida cortante en la pierna izquierda 
de aproximadamente 35 centímetros de diámetro correspondiente al largo y 
10 de ancho, con exposición de muslos; en el pie izquierdo presenta herida 
cortante atravesando la mitad del pie en forma horizontal; cuerpo cinco: 
Se tiene a la vista el cuerpo de una persona del sexo femenino, con cabeza al 
oriente y pies al poniente, en posición decúbito dorsal, presentando la siguiente 
media filiación: de edad aproximada de 65 años, complexión delgada, nariz 
chica, boca grande, labios delgados, mentón oval, pómulo regular, cabello 
largo entrecano, oreja chica, frente amplia, estatura 1.50 metros, cejas semi
pobladas; ojos negros; se encontró sin ropa; y al momento de verificar las 
lesiones que presentó dicho cuerpo, éste no presentó ninguna lesión visible 
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que se pudiera describir, en su anatomía; el suscrito agente del ministerio 
público hace constar y da fe: de haberse constituido al local que ocupa el 
Servicio médico Forense (Semefo) de esta ciudad, en donde se tuvo a la vista 
el cuerpo número seis: del sexo femenino, de aproximadamente 13 años de 
edad, tez morena clara, de cubito dorsal, cabeza al norte, pies al sur, completa
mente desnuda, cabello negro, lacio y largo, de 1.50 metros aproximadamente 
de estatura, frente amplia, nariz chata, ojos negros, cejas semipobladas, men
tón oval, complexión delgada, mismo cuerpo que presenta orificio de entrada 
producido al parecer por proyectil de arma de fuego localizado en la región 
frontal del lado izquierdo, asimismo, presenta orificio al parecer producido por 
proyectil de arma de fuego de aproximadamente 3 centímetros de diámetro 
localizado en la pierna derecha, observando que además desprendimiento 
parcial de mano derecha, por lo que el suscrito se cerciora la ausencia de 
latidos cardiales, pupilas dilatadas, lo que demuestra la muerte real de dicho 
cadáver, por lo que el suscrito ordena oficiar al médico forense en turno para 
que proceda a realizar la necropsia de ley, haciendo notar que hasta este 
momento no se ha presentado persona alguna para practicar la diligencia de 
identificación de cadáver; posteriormente y en las mismas instalaciones antes 
señaladas, se tuvo a la vista el cuerpo número siete: mismo que es del sexo 
femenino aproximadamente de 50 años, complexión regular, unos 1.50 metros 
de estatura, tez morena clara, mismo cuerpo que se encuentra completa
mente desnuda, frente chica, cabello negro, lacio y entrecano, cejas semipo
bladas, ojos negros, nariz chata y pequeña, boca grande, labios gruesos, 
mentón oval, mismo cuerpo que presenta herida causada al parecer por 
proyectil de arma de fuego, misma que se encuentra ubicada en el muslo 
derecho de aproximadamente 6 centímetros de diámetro; asimismo, presenta 
dicho cuerpo fractura en la región frontal del lado izquierdo, producida al 
parecer por proyectil de arma de fuego, asimismo, dicho cuerpo presenta 
equimosis en todo el cuerpo de coloración violácea, mismo cuerpo que se 
tuvo a la vista con la cabeza al norte y los pies al sur; cerciorándose el suscrito 
de la falta de latidos cardiales, pupilas dilatadas, rigidez y lividez cadavérica, 
signos característicos de que dicho cadáver presenta una muerte real y verda
dera, ordenando el suscrito girar el oficio correspondiente al médico forense 
en turno para que proceda a practicar la necropsia de ley, haciendo notar que 
hasta la práctica de esta diligencia no se ha presentado persona alguna para 
efectuar la identificación de dicho cadáver; posteriormente y en la misma 
instalación se tuvo a la vista el cuerpo número ocho: el cual es del sexo feme
nino, de aproximadamente 35 a 40 años de edad, en posición decúbito dorsal 
con cabeza al norte y pies en sentido contrario, de estatura 1.50 aproximada
mente, tez moreno claro, complexión regular, cabello largo, color negro y lacio, 
frente amplia, cejas semipobladas, ojos cafés, nariz recta, pómulos normales, 
boca grande, labios gruesos, mentón oval, mismo cuerpo que se encontró 
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completamente desnudo, como lesión presenta herida contusa de aproxima
damente 3x2 centímetros en forma irregular en región parietal izquierda y 
hundimiento de abdomen sin que se le aprecie otra lesión, por lo tanto, por su 
rigidez y lividez cadavérica, ausencia de latidos cardiales, pupilas dilatadas y 
fijas, temperatura que es inferior a la del medio ambiente y demás signos de 
muerte real, el suscrito hace constar y da fe que el cuerpo antes descrito 
presenta una muerte real y verdadera; por lo que en este acto se acuerda girar 
oficio al médico forense en turno para los efectos de que practique la necropsia 
de ley respectiva; asimismo, se hace constar que hasta el momento en estas 
oficinas no se han presentados familiares que hagan la identificación plena 
de dicho cadáver; seguidamente, y en estas mismas instalaciones del Semefo 
se tiene a la vista el cuerpo número nueve: mismo que se encuentra en posi
ción decúbito dorsal con la cabeza al norte y pies en sentido contrario, mismo 
que se encuentra totalmente desnudo, representa la edad de 60 años aproxi
madamente, de tez moreno claro, cabello lacio entrecano, barbas y bigotes 
rasurados, complexión regular, nariz chata, ojos negros, cejas semipobladas, 
pómulos normales, boca mediana, labios delgados, mentón oval, 1.60 de 
estatura aproximadamente, mismo que presenta las siguientes lesiones: ori
ficio de entrada provocada al parecer por proyectil de arma de fuego de forma 
circular de un centímetro aproximado de diámetro localizado a nivel de la línea 
media axilar lado derecho, con orificio de salida a nivel de región mamaria 
izquierda; asimismo, presenta orificio de entrada al parecer por proyectil de 
arma de fuego en forma circular de 9 milímetros de diámetro aproximada
mente, localizada a nivel de la línea media axilar izquierda, con orificio de 
salida a nivel de región mamaria del lado derecho, presenta herida corto
contundente de 4x1 centímetro de diámetro, localizado en antebrazo derecho 
en su parte distal, herida cortocontundente de 4x5 centímetros de diáme tro 
localizado en antebrazo derecho en su parte proximal, por tanto, por su rigidez 
y lividez cadavérica, ausencia de latidos cardiales, pupilas dilatadas y fijas, 
temperatura que es inferior a la del medio ambiente y demás signos de muerte 
real, el suscrito hace constar y da fe que el cuerpo antes descrito presenta 
una muerte real y verdadera, por lo que en este acto se acuerda girar oficio al 
médico forense en turno para los efectos de que practique la necropsia de ley; 
asimismo, se hace constar que hasta estos momentos que se encuentran 
practicando estas diligencias de levantamiento y descripción de cadáver no 
se ha presentado familiar alguno del occiso para que haga la identificación 
plena del mismo; seguidamente, y en estas mismas instalaciones se tiene a 
la vista el cuerpo número diez: el cual se trata de la persona del sexo femenino 
de aproximadamente 2426 años de edad, complexión regular, el cual se 
encuentra con la cabeza al norte y pies al sur en posición decúbito dorsal, de 
aproximadamente 1.50 de estatura, tez morena clara, cabello lacio, negro y 
largo, frente amplia, cejas pobladas, ojos negros, nariz chata, y pequeña, 
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pómulos normales, mentón oval, mismo cadáver que se tuvo a la vista com
pletamente desnuda, presentando las siguientes lesiones: Herida de entrada 
al parecer por proyectil de arma de fuego de aproximadamente un centímetro 
de diámetro en región escapular izquierda con orificio de salida en axila pos
terior del mismo lado de aproximadamente 4 centímetros de diámetro, herida 
cortocontundente de aproximadamente 3 centímetros de diámetro en cos
tado derecho con desprendimiento de piel, por lo tanto, por su rigidez y lividez 
cadavérica, pupilas dilatadas y fijas, temperatura que es inferior a la del medio 
ambiente, ausencia de latidos cardiales y demás signos de muerte real, el 
suscrito hace constar y da fe que el cuerpo antes descrito presenta una muerte 
real y verdadera, por lo que en este acto se acuerda girar atento oficio al 
médico forense en turno, para los efectos de que practique la necropsia de ley 
al cadáver antes descrito, asimismo, se hace constar que hasta este momento 
que se practican dichas diligencias aún no se han presentado familiar alguno 
de dicho cuerpo que haga la identificación plena del mismo; seguidamente, 
y en las mismas instalaciones que ocupa el Semefo de esta ciudad, se tuvo a 
la vista el cuerpo número once: mismo que presenta la siguiente media filia
ción, persona del sexo femenino, de aproximadamente 20 años de edad, 
estatura aproximada de 1.60 metros de estatura, de complexión regular, de 
tez morena, cabello largo, lacio, de color negro, frente amplia, cejas semipo
bladas, nariz regular, ojos cafés, boca regular, labios delgados, dentadura 
com pleta y mentón oval, el referido cuerpo vestía de la siguiente manera: blusa 
típica de color rojo con rayas negras verticales, nagua tradicional de color azul 
marino, faja tejida de estambre de color rojo, zapato en el pie derecho de plás
tico de color café y dicho cuerpo presenta las siguientes lesiones: orificio de 
aproximadamente 2 centímetros de diámetro al lado derecho de la región 
del esternón y el cual se tuvo a la vista en posición decúbito dorsal, con la 
cabeza al oeste y los pies estirados a lo largo hacia el este, con las extremi
dades superiores pegadas a los costados; acto seguido el suscrito procede a 
cerciorarse de la falta de latidos cardiales, pupilas dilatadas, temperatura infe
rior a la del medio ambiente, rigidez cadavérica, signos característicos de que 
dicho cuerpo presenta una muerte real y verdadera, ordenando el suscrito 
ordenar el oficio correspondiente al médico legista y forense en turno para 
que proceda a la práctica de la necropsia de ley respectiva; haciendo notar en 
este acto que hasta la práctica de la presente diligencia, no se ha presentado 
persona alguna para la identificación de dicho cadáver; posteriormente, en la 
misma fecha y las mismas instalaciones se tuvo a la vista el cuerpo número 
doce: el cual es del sexo femenino, mismo que se encuentra en la posición 
decúbito dorsal y que presenta la siguiente media filiación: de aproximada
mente 12 años de edad, que mide aproximadamente 1 metro, de complexión 
delgada, de tez morena, cabello largo, lacio y negro, frente amplia, cejas semi
pobladas, ojos cafés, nariz chica, orejas pequeñas, boca chica, labios delga
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dos, mentón oval y pómulos regulares, dicho cuerpo vestía de la siguiente 
manera: blusa tradicional del municipio de Chenalhó, bordada de color rojo, 
nagua tradicional larga de color azul marino con un bordado pequeño, faja de 
tejido de color rojo, zapatos de plástico de color café, sin marca, y el men
cionado cuerpo presenta las siguientes lesiones: orificio de aproximadamente 
un centímetro de diámetro en región inferior auricular del lado izquierdo, al 
parecer producido por objeto punzocortante y herida de aproximadamente 2 
centímetros de largo por .5 centímetros de ancho en región interescapular, 
y que se encontraba con la cabeza hacia el oeste y los pies estirados hacia 
el este, y los brazos pegados a los costados; procediendo el suscrito a la oscul
tación de dicho cadáver y cerciorándose de que dicha persona hasta el 
momento no identificada presenta una muerte real y verdadera por la ausen
cia de latidos cardiacos, movimientos respiratorios, pupilas fijas y dilatadas, 
con una temperatura inferior a la del medio ambiente y rigidez cadavérica; 
seguidamente, el suscrito procede a ordenar se gire oficio al médico forense 
en turno para que proceda a practicar la necropsia de ley respectiva, haciendo 
notar que hasta el momento de la práctica de la presente diligencia no se ha 
presentado persona alguna para efectuar la identificación de dicho cadáver; 
asimismo, y en estas mismas instalaciones se tuvo a la vista al cuerpo marca
do con el número trece: el cual se trata de persona del sexo femenino, mismo 
que se encuentra en posición decúbito dorsal, con la cabeza hacía el oeste y 
los pies estirados a lo largo hacia el este, y el cual presenta la siguiente media 
filiación: de aproximadamente 6 años de edad, que mide aproximadamente 
un metro de estatura, de tez morena, complexión delgada, cabello largo, lacio 
y largo y negro, frente no se aprecia, ojos negros, ceja derecha semipoblada, 
nariz chica y chata, boca regular, orejas chicas, labios delgados, mentón nor
mal y pómulos regulares; mismo cuerpo que vestía de la siguiente manera: 
blusa típica tradicional del municipio de Chenalhó, bordada en el cuello de 
color rojo, nagua tradicional larga y de color azul marino y faja tejida de color 
rojo y el referido cuerpo presenta las siguientes lesiones: destrucción total de 
la región temporal del lado izquierdo, con exposición de masa encefálica; 
acto seguido, el suscrito procede a la ocultación de dicho cuerpo apreciando 
que éste presenta una muerte real y verdadera por la ausencia de latidos 
cardiacos, movimientos respiratorios, pupilas fijas y dilatadas, midriasis ocu
lar bilateral, temperatura inferior a la del medio ambiente y rigidez cadavérica, 
procediendo el suscrito ordenar se gire oficio al médico forense en turno para 
que proceda a la práctica de la necropsia de ley respectiva, haciendo notar en 
este momento que hasta la práctica de la presente diligencia no se ha pre
sentado persona alguna a identificar el cuerpo de dicho cadáver; de igual 
forma en esta propia fecha y en las instalaciones antes mencionadas, se tuvo 
a la vista al cuerpo marcado con el número catorce: el cual se trata de per
sona del sexo masculino, mismo que se encuentra en posición decúbito dorsal, 
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con la cabeza hacia el oeste y los pies estirados hacia lo largo hacia el este, 
mismo que presenta la siguiente media filiación, de aproximadamente 25 
años de edad, que mide 1.75 metros de estatura, de tez morena, complexión 
delgada, cabello corto, largo, se dice y se corrige lacio y negro, frente amplia, 
cejas pobladas, ojos cafés, nariz regular y respingada, orejas chicas, boca 
grande, labios gruesos, mentón oval, pómulos pronunciados y lampiño, el cual 
vestía de la siguiente manera: camisa manga larga sin marca de color celeste, 
chamarra de mezclilla de color negro y azul, truza de color beige, pantalón de 
mezclilla sin marca de color café, cinturón de la marca levis, de color negro 
con hebilla plateada al parecer de piel, zapatos tenis sin marca de color blanco 
y azul con agujetas azules y calcetines de color azul, y el referido cuerpo pre
senta las siguientes lesiones: orificio aproximadamente de un centímetro de 
diámetro con bordes de aproximadamente .5 milímetros, se dice y se corrige 
0.5 centímetros en región occipital y al parecer producido por objeto corto
contundente, por lo que procede el suscrito a la oscultación de dicho cuerpo, 
cerciorándose de que dicha persona presenta una muerte real y verdadera 
por la ausencia de latidos cardiacos, movimientos respiratorios, pupilas fijas y 
dilatadas, midriasis acular bilateral, temperatura inferior a la del medio am
biente y rigidez cadavérica, por lo que el suscrito procede a ordenar al médi
co legista y forense en turno para que practique la necropsia de ley al cuerpo 
sin vida, haciendo notar además en este acto que hasta el momento de la 
práctica de la presente diligencia no se ha presentado persona alguna para 
efectuar la identificación de dicho cadáver; posteriormente y en las mismas 
instalaciones se tuvo a la vista el cuerpo marcado con el número 15: el cual 
se trata de un menor del sexo masculino, mismo que se encuentra en posición 
decúbito dorsal con la cabeza hacia el oeste y los pies estirados a lo largo 
hacia el este, y el cual presenta la siguiente media filiación de aproximada
mente dos años de edad, mide aproximadamente 90 centímetros, de com
plexión delgada, tez moreno claro, cabello negro, lacio y corto, frente regu lar, 
ojos medianos y de color cafés, cejas escasas, orejas pequeñas, nariz pequeña 
y chata, boca chica, labios delgados y mentón oval, dicho cuerpo viste de la 
siguiente manera: playera sin marca de color café claro, y presenta las siguien
tes lesiones: rostro edematizado, sin apreciar ninguna lesión más que des
cribir; procediendo el suscrito a la oscultación de dicho cuerpo, el cual 
presenta los siguientes signos de muerte real y verdadera, como son: ausen
cia de pulso y latidos cardiacos, así como de movimientos respiratorios, pupi
las fijas y dilatadas, miariasis ocular bilateral y rigidez cadavérica, por lo que 
se concluye que dicho cuerpo se encuentra sin vida; seguidamente se procede 
a girar oficio al médico forense en turno para efectos de que practiquen la 
necropsia de ley respectiva, haciendo notar que hasta el momento de la prác
tica de la presente diligencias no se ha presentado persona alguna a identifi
car dicho cadáver; seguidamente, en las mismas instalaciones ya mencionadas 
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se tiene a la vista el cuerpo de la persona del sexo femenino, marcado con el 
número dieciséis: mismo que se encuentra en posición decúbito dorsal, con 
la cabeza al oeste y los pies estirados a lo largo y hacia el este, y las extremi
dades superiores sobre el abdomen, mismo cuerpo que presenta la siguiente 
media filiación: de aproximadamente 20 años de edad, que mide 1.50 metros 
de estatura, de complexión robusta, tez morena, frente amplia, cabello negro, 
lacio y largo, cejas semipobladas, ojos grandes y de color negro, nariz regular 
y chata, pómulos resaltados, orejas pequeñas, boca grande, labios gruesos y 
mentón oval, observando el abdomen de dicho cuerpo bastante pronunciado 
y el cual vestía de la siguiente manera: blusa tradicional del municipio de 
Chenalhó, bordada de color blanco y rosado, falda tradicional larga y de color 
azul marino y faja tejida de estambre de color naranja; el cuerpo de referencia 
presenta las siguientes lesiones: Herida de aproximadamente seis centíme
tros de diámetro, con expulsión de vísceras en región intercostal del lado 
izquierdo; por lo que el suscrito procede a la oscultación de dicho cuerpo per
catándose que éste presenta ausencia de latidos cardiales, movimientos respi
ratorios, pupilas fijas y dilatadas, midriasis ocular bilateral, temperatura inferior 
a la del medio ambiente y rigidez cadavérica, por lo que se concluye que dicho 
cuerpo se encuentra sin vida, procediendo en este acto ordenar se gire atento 
oficio al médico forense en turno para que proceda a practicar la necropsia 
de ley respectiva, haciéndose notar que hasta el momento de practicar la pre
sente diligencia no se ha presentado persona alguna a identificar dicho cadá
ver; asimismo, en las instalaciones ya mencionadas se tiene a la vista el 
cuerpo del sexo femenino, se dice de la persona del sexo femenino, mar
cado con el número 17: el cual se encuentra en posición decúbito dorsal, con 
la cabeza hacia el oeste y con los pies estirados a lo largo hacia el este, mismo 
cuerpo que presenta la siguiente media filiación, de aproximadamente 16 años 
de edad, que mide 1.50 metros de estatura, tez moreno claro, cabello lacio, 
largo y negro, frente amplia, cejas escasas, ojos medianos de color café, nariz 
grande y respingada, orejas chicas, boca regular, labios gruesos, se aprecian 
dos piezas dentales al parecer de platino en maxilar superior, pómulos nor
males y mentón oval, asimismo dicho cuerpo vestía blusa tradicional del 
municipio de Chenalhó, Chiapas, bordada en cuello de color rojo, nagua tra
dicional larga de color azul marino, faja tejida de estambre de color rojo y un 
listón de color rojo adherido al cabello, y dicho cuerpo presenta las siguientes 
lesiones: orificio de aproximadamente 1.5 centímetros de diámetro en el cuello 
del lado derecho, al parecer producido por objeto punzocortante y orificio de 
aproximadamente un centímetro de diámetro en región lumbar del lado 
izquierdo al parecer producida por arma de fuego, por lo que el suscrito pro
cede a realizar la oscultación de dicho cuerpo cerciorándose que éste pre
senta ausencia de latidos cardiales, movimientos respiratorios pupilas fijas 
y dilatadas, midriasis ocular bilateral, temperatura inferior a la del medio 
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ambiente y rigidez cadavérica, llegándose a la conclusión que el mencionado 
cuerpo se encuentra sin vida, ordenándose en este acto se gire oficio al médico 
forense en turno para efectos de que practique la necropsia de ley al refe
rido cadáver, asimismo, se hace notar que en este acto, que hasta el momento 
de la práctica de la presente diligencia no se ha presentado persona alguna 
para efectuar la identificación del mencionado cadáver; asimismo, y en esta 
misma fecha y estando en las mismas instalaciones, se tuvo a la vista el cuerpo 
del sexo masculino marcado con el número 18: el cual se encontró en la 
posición decúbito dorsal, con la cabeza al oeste y los pies estirados a lo largo 
hacia el este y las extremidades superiores pegadas a los costados, mismo 
cuerpo que presenta la siguiente media filiación: de aproximadamente 25 
años de edad, que mide 1.60 metros de estatura, cabello lacio, negro, corto, 
frente amplia, tez morena, cejas pobladas, ojos cafés, nariz chata, pómulos 
resaltados, orejas regulares, boca regular, labios delgados y complexión regu
lar, dentadura completa, mismo cuerpo que vestía de la siguiente manera: 
camisa de color celeste, manga larga, sin marca, playera blanca sin marca, 
con dibujos al frente y una leyenda con letras azules que dice Selena, pantalón 
de vestir sin marca, de color café con pliegues, cinturón de cuero de color 
café con hebilla de metal, truza de color celeste y zapatos tenis sin marca 
de color blanco con rayas azules y agujetas de color azul sin calcetines, y 
mismo cuerpo que presenta las siguientes lesiones: dos orificios de aproxima
damente tres centímetros de diámetro cada uno en región del tórax a una 
distancia de cuatro centímetros del uno del otro y al parecer producidos por 
arma de fuego, un orificio de aproximadamente .5 centímetros en región inter
 escapular y un orificio de aproximadamente dos centímetros en región 
inter cos  tal del lado izquierdo, los cuales al parecer fueron producidos por 
arma de fuego, procediendo el suscrito en este acto a la oscultación minu
ciosa de dicho cuerpo, percatándose que presenta muerte real y verdadera 
por la ausencia de latidos cardiales, movimientos respiratorios, pupilas fijas y 
dilatadas, midriasis ocular bilateral, temperatura inferior a la del medio 
ambiente y rigidez cadavérica, por lo que se acuerda en este momento girar 
atento oficio al médico forense en turno para efectos de que practique la 
necropsia de ley respectiva a dicho cadáver y haciendo notar en este acto que 
hasta el momento de practicarse la presente diligencia no se presentó per
sona alguna a identificar dicho cadáver; de igual forma y en las mismas 
instalaciones mencionadas se tiene a la vista el cuerpo del sexo femenino 
que se marcó con el número 19: el cual se encontró en posición decúbito 
dorsal con la cabeza hacia el oeste y los pies estirados hacia el este y con las 
extremidades superiores pegadas a los costados, mismo cuerpo que pre senta 
las siguiente media filiación: de aproximadamente 30 años de edad, que mide 
1.53 metros de estatura, cabello negro, lacio y largo, frente amplia, cejas 
semipobladas, ojos cafés, nariz chica y chata, orejas pequeñas, boca chica, 
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labios delgados, pómulos salientes, mentón oval, de tez morena y complexión 
robusta, y dicho cuerpo viste de la siguiente manera: blusa típica regional del 
municipio de Chenalhó, Chiapas con bordados de diferentes colores, reboso 
de color amarillo de estambre, falda típica regional de color azul marino con 
raya de colores, faja de color rojo típica, calza un zapato en el pie derecho de 
color negro de plástico y sin marca, asimismo, el referido cuerpo presenta las 
siguientes lesiones: un orificio de aproximadamente .5 centímetros de diáme
tro en región mamaria del lado izquierdo, un orificio de aproximadamente 2.5 
centímetros de diámetro en región intercostal del lado derecho, mismos orifi
cios que al parecer fueron producidos por arma de fuego y de igual manera 
se aprecia el abdomen de dicho cuerpo bastante pronunciado; procediendo el 
suscrito a la oscultación del referido cuerpo percatándose que presenta signos 
de muerte real y verdadera, como son: ausencia de latidos cardiales, movimien
tos respiratorios, pupilas fijas y dilatadas, midriasis ocular bilateral, con una 
temperatura inferior a la del medio ambiente, por lo que se concluye que el 
citado cuerpo se encuentra sin vida, acordándose en este acto girar oficio 
al médico forense en turno para que se sirva practicar la necropsia de ley 
respectiva y se hace notar que hasta el momento de haberse practicado la 
presente diligencia, no se presentó persona alguna a realizar la correspon
diente identificación de dicho cadáver; posteriormente, y en las mismas 
instalaciones del Semefo se tuvo a la vista el cuerpo marcado con el número 
20: el cual se trata del sexo femenino y que se encuentra en posición decúbito 
dorsal, con la cabeza hacia el oeste y los pies estirados a lo largo al este, con 
las extremidades superiores pegados a los costados y el cual presenta la 
siguiente media filiación: de aproximadamente 20 años de edad, que mide 
1.50 metros de estatura, tez morena, cabello lacio, negro y largo, frente regular, 
nariz chica y chata, cejas semipobladas, ojos cafés, boca chica, labios delga
dos, orejas regulares, mentón oval, complexión delgada y pómulos salientes, 
y el cuerpo de referencia vestía de la siguiente manera: blusa típica regional 
del municipio de Chenalhó, Chiapas, con bordados de colores, reboso de co
lor negro de estambre, falda típica regional de color azul marino con rayas de 
colores, faja tradicional de color rojo y calza un zapato en el pie izquierdo al 
parecer de cuero, sin marca y de color negro, así también, el mencionado 
cuerpo presenta las siguientes lesiones: un orificio de aproximadamente 
0.5 centímetros de diámetro en la parte superior de la región abdominal, un 
orificio de aproximadamente 0.5 centímetros en región escapular del lado 
izquierdo y un orificio de aproximadamente 0.5 centímetros a la altura del 
pómulo izquier do, mismos que al parecer fueron producidos por proyectil 
de arma de fuego; seguidamente, el suscrito procede a realizar la oscultación 
a dicho cuerpo per catándose que éste presenta signos de muerte real y ver
dadera, como son: ausencia de latidos cardiales, movimientos respiratorios, 
pupilas fijas y dilatadas, midriasis ocular bilateral, temperatura inferior a la 
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del medio ambiente y rigidez cadavérica, por lo que se llega a la conclusión 
que dicho cuerpo se encuentra sin vida, procediéndose en este acto a girar 
atento oficio al médico forense en turno para que se sirva realizar la necropsia 
de ley respectiva al mencionado cadáver, haciéndose notar también que hasta 
el momento de realizarse la presente diligencia no se presentó ninguna per
sona con la finalidad de realizar la identificación del citado cadáver; de igual 
forma y en las mismas instalaciones se tuvo a la vista el cuerpo del sexo 
femenino que se marcó con el número 21: el cual se encuentra en posición 
decúbito dorsal, con la cabeza hacia el oeste y los pies estirados al este y con las 
extremidades superiores pegadas a los costados, y mismo cuerpo que pre
senta la siguiente media filiación: edad aproximada de 9 años, complexión 
delgada, que mide aproximadamente 1.20 metros, tez morena clara, cabello 
negro, lacio y largo, frente regular, cejas poco pobladas, ojos chicos de 
color negro, pómulos normales, orejas regulares, nariz respingada, se dice 
nariz chica y chata, boca chica, labios regulares, mentón oval; y mismo cuerpo 
que viste de la siguiente manera: vestido de color verde, azul y rojo con cuello 
en color blanco, en el cuello lleva dos collares de bolitas chicas de plás tico, 
uno de color naranja y el otro verde agua, un reboso de color verde agua 
bordado en estambre, que lo lleva atado al tórax, pantaleta de color beige, 
llevando un zapato de plástico en color negro en el pie derecho, y mismo que 
presenta las siguientes lesiones: Herida abierta provocado al parecer por pro
yectil de arma de fuego de 13 centímetros de largo por siete de ancho en la 
región del cuello lado izquierdo; seguidamente, el suscrito procede a la oscul
tación de dicho cuerpo y mismo que presenta los siguientes signos de muerte 
real y verdadera: rigidez cadavérica, ausencia de pulso, movimientos respi
ratorios y latidos cardiacos, pupilas dilatadas, midriasis ocular bilateral, 
temperatura inferior a la del medio ambiente, por lo que se concluye que se 
encuentra sin vida, procediéndose a ordenar la práctica de la necropsia de ley 
correspondiente, haciéndose notar que al momento de la práctica de esta 
diligencia ninguna persona se presentó ... para realizar la necropsia de ley 
correspondiente; seguidamente, y en las mismas instalaciones antes citadas 
se tuvo a la vista el cuerpo marcado con el número 22: mismo que es del sexo 
femenino y se encuentra en posición decúbito dorsal con la cabeza al oeste y 
los pies al este, extremidades superiores pegadas a los costados y las infe
riores extendidas a lo largo y el cual presenta la siguiente media filiación: 
edad aproximada de 6 años, que mide aproximadamente 1.10 metros de 
largo, complexión delgada, tez morena clara, cabello negro, lacio y largo, 
frente regular, cejas semipobladas, ojos chicos y de color negro, pómulos 
normales, orejas simétricas, nariz respingada, boca chica, labios delga
dos, mentón oval; mismo que viste de la siguiente manera: blusa típica regio
nal bordada en varios colores, con una faja en la cintura bordada en estambre 
de color naranja, falda típica regional de color azul marino, sin ropa interior, sin 
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zapatos, de igual manera el referido cuerpo presenta las siguientes lesiones: 
Herida abierta de aproximadamente 13 centímetros de largo por siete de 
ancho, provocada al parecer por proyectil de arma de fuego, por exposición 
de intestinos con orificio de salida de aproximadamente cuatro centímetros de 
diámetro en región lumbar derecha, aclarando que la herida primeramente 
mencionada se encuentra en la región abdominal lado izquierdo; segui
damente, se procede a la oscultación de dicho cuerpo y el cual presenta los 
siguientes signos de muerte real y verdadera: ausencia de pulso, latidos car
diacos y movimientos respiratorios, rigidez cadavérica, pupilas dilatadas, midria
sis ocular bilateral, temperatura inferior a la del medio ambiente, por lo que 
se concluye que el citado cuerpo se encuentra sin vida; ordenándose la prác
tica de la necropsia de ley correspondiente, haciéndose notar que al momento 
de la práctica de la presente diligencia ninguna persona se presentó para la 
correspondiente identificación del cadáver; seguidamente, y en las mismas 
instalaciones referidas se tuvo a la vista el cuerpo marcado con el número 23. 
mismo que es del sexo femenino y se encuentra en posición decúbito dorsal 
con la cabeza al oeste y los pies al este, con las extremidades superiores pega
das a los costados y las inferiores extendidas a lo largo, y mismo que pre senta 
la siguiente media filiación: edad aproximada de 8 años, estatura aproxi mada 
de 1.20 metros, tez morena clara, complexión delgada, cabello negro, lacio y 
largo, frente regular, cejas pobladas, ojos normales y de color negro, pómulos 
regulares, orejas chicas, nariz chica y chata, boca grande, labios grue sos, men
tón oval, y mismo que viste de la siguiente manera: blusa típica regional de 
manga corta, bordada con fondo blanco y varias rayas de distintos colores, y 
en el cuello se encuentra bordada con estambre grueso de color rojo, en cin
tura se le aprecia una faja bordada con estambre en color rojo de 12 centíme
tros de ancho y en dicha faja se encuentra prendido un prendedor en forma 
de un cisne en color dorado y de plástico, falda típica regional de color azul 
marino, sin ropa interior, sin zapatos, con un pequeño arete al parecer de 
fantasía de color dorado en cada oreja; asimismo, presenta las siguientes 
lesiones: destrucción total del cráneo con exposición de masa encefálica 
principalmente toda la región parietal; acto seguido, se procede a la minu
ciosa oscultación de dicho cuerpo y el cual presenta los siguientes signos de 
muerte real y verdadera: ausencia de pulso, latidos cardiacos y movimientos 
respiratorios, rigidez cadavérica, temperatura inferior a la del medio ambiente, 
pupilas dilatadas, midriasis ocular bilateral, concluyendo que dicho cuerpo 
se encuentra sin vida, por lo que se ordena la práctica de la necropsia de ley 
correspondiente, haciéndose notar que al momento de la práctica de la dili
gencia no se presentó persona alguna a realizar la correspondiente identifi
cación del cadáver; posteriormente y en las mismas instalaciones se tuvo a la 
vista el cuerpo marcado con el número 24: el cual es del sexo femenino y se 
encuentra en posición decúbito dorsal, con la cabeza orientada al oeste y los 
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pies al este, con las extremidades superiores pegadas y extendidas a lo largo 
y el cual presenta la siguiente media filiación: edad aproximada cuatro años, 
estatura aproximada de 80 centímetros, tez morena clara, complexión delgada, 
cabello lacio, negro y largo, frente regular, cejas semipobladas, ojos normales 
y de color negro, pómulos normales, orejas normales, nariz chata, boca regu
lar, labios gruesos, mentón oval, y mismo que viste de la siguiente manera: 
blusa típica regional de manga larga, bordada en diversos colores y en el 
cuello se encuentra bordada con estambre grueso de color rojo, falda típica 
regional de color azul marino, con una faja en la cintura de 12 centímetros de 
ancho bordada con hilo en color rosado, sin ropa interior; a dicho cuerpo 
se le aprecian las siguientes lesiones: orificio al parecer de entrada y produ
cida por proyectil de arma de fuego de 0.5 centímetros en región del flanco 
derecho y un orificio de aproximadamente cuatro centímetros de diámetro 
en región lumbar izquierda y presenta los siguientes signos de muerte real y 
verda dera: ausencia de pulso, latidos cardiacos y movimientos respiratorios, 
rigidez cadavérica, temperatura inferior al medio ambiente, pupilas dilata
das; seguidamente en las mismas instalaciones se tiene a la vista el cuerpo 
marcado con el número 25, del sexo femenino con la media filiación siguien
te: edad 25 años, estatura 1.60 metros, complexión regular, tez morena, 
frente regular, cejas semipobladas, ojos normales de color negro, pómulos 
normales, orejas normales, tez morena, cejas semipobladas, entrecanos, nariz 
recta, pómulos salientes, boca grande, labios gruesos, mentón oval, acla
rando el suscrito que las cejas se le aprecian en color negro y no en color 
entrecano, como lo manifestó en líneas anteriores, orejas normales, mismo 
cuerpo que vestía de la siguiente manera: blusa regional bordada en diversos 
colores, rosado, amarillo, azul, verde y lila, manga corta, una falda regional 
típica del municipio de Chenalhó, en color azul marino con una raya bordada 
de diversos colores, sin ropa interior, una faja bordada en color naranja, de 
aproximadamente 12 centímetros de ancho; mismo que presenta las siguien
tes lesiones: orificio al parecer de entrada provocada por arma de fuego de 
aproximadamente 0.5 centímetros en región mamaria del lado izquierdo y 
orificio al parecer de salida provocado por arma de fuego de aproximada
mente 2 centímetros en región lumbar del lado derecho, sin apreciarle más 
lesiones que describir en su anatomía, aclarando que a las prendas de vestir 
se les apreció diversas manchas hemáticas. Seguidamente, se tuvo a la 
vista el cadáver hasta estos momentos no identificado marcado con el núme
ro 26: mismo que es del sexo masculino, estando decúbito dorsal con la 
cabeza al poniente y los pies al oriente, con los brazos a los lados y acostado 
sobre el piso, acto seguido se procede a hacer la descripción correspondiente 
del mismo en los términos siguientes: se trata de una persona adulta, del 
sexo masculino, con una edad aparente de 30 años, con una estatura de unos 
1.70 aproximadamente, es de complexión regular, de piel morena clara, 
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cabello negro, corto, nariz grande, cejas grandes pobladas, boca regular, ojos 
regulares de color negro, mentón oval, orejas regular, esta persona viste con 
una playera con una franja verde, manchada de sangre, una camisa blanca 
manchada de sangre, tiene un suéter con vivos negros y blancos, tiene un 
pantalón negro, tiene una trusa blancuzca, tiene un cinturón de color negro, 
tiene un par de botas de hule, por lo que una vez que se describe a continua
ción se le observan a simple vista las siguientes lesiones: se le aprecia un 
orificio de 2 centímetros de diámetro a la altura del vacío abdominal derecho 
y a 3 centímetros aproximadamente hacia un costado se le aprecia otro orificio 
de un centímetro de diámetro al parecer producido por proyectil de arma de 
fuego, asimismo, se parecía una herida de cinco centímetros de largo aproxima
damente con pérdida del tejido con un orificio de un centímetro aproximada
mente en el pómulo de la cara del lado derecho, asimismo, se le aprecian 
escoriaciones dermoepidérmica a la altura de la cintura de dicha persona; 
por lo anterior, el suscrito se cerciora de que dicha persona hasta el momento 
no identificada, presenta una muerte real por la ausencia de latidos cardiacos 
y por la temperatura de su cuerpo que es diferente a la del medio ambiente, 
en este orden de ideas, el suscrito le da intervención al médico forense en 
turno para que se sirva practicar la necropsia de ley y se determine con exac
titud las causas que originaron la muerte de esta persona adulta hasta el 
momento no identificada … fe ministerial de la descripción del cadáver iden
tificado con el número 27 … el suscrito tiene a la vista tirado sobre el piso 
decúbito dorsal con la cabeza al poniente y los pies al oriente y sus brazos 
recostados a su lado, a una persona del sexo femenino con una edad aproxi
mada de 20 años, con una estatura de 1.60 aproximadamente, es de com
plexión regular, nariz chica, orejas chicas, boca chica, ojos negros chicos, pelo 
negro, largo, mentón oval, cejas semipobladas; esta persona del sexo femenino 
hasta la fecha no identificada, viste una falda de color azul, una blusa de color 
rojo con vivos de diferentes colores y como ropa interior (una pantaleta de 
color azul), seguidamente, el suscrito procede hacer la descripción de las 
lesiones que presenta la persona del sexo femenino hasta el momento no 
identificada y que éstos son los siguientes: tiene unas escoriaciones dermo
epidérmicas en la pierna izquierda así como en la pierna derecha respectiva
mente, también se le aprecian escoriaciones dermoepidérmicas en la parte 
pectoral, también se le aprecia una herida de dos centímetros de diámetro 
aproximadamente en el muslo de la pierna izquierda producida al parecer por 
arma de fuego, también se le aprecia dos orificios de un centímetro aproxima
damente a la altura del seno del lado derecho, uno en la parte de arriba y uno 
en la parte de abajo, se le aprecia una herida de un centímetro de diámetro 
aproximadamente a la altura del muslo lado posterior de la pierna izquierda, 
también se le aprecia al parecer una fractura en el brazo izquierdo, también 
se observan escoriaciones dermoepidérmicas en la parte del cuello anterior 
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de enfrente, también se le aprecia que el rostro está con un color morado al 
parecer por la falta de oxigenación, en virtud de lo anterior y tomando en cuenta 
que el cadáver de la persona no identificada presenta ausencia de latidos 
cardiacos, pupilas dilatadas y además con una temperatura inferior a la del 
medio ambiente, el suscrito queda convencido de que dicha persona, efecti
vamente presenta una muerte real, por tal virtud, el suscrito le da interven
ción al médico forense en turno para que se sirva practicar la necropsia de ley 
a dicha persona y de esta manera se determinen las causas reales que lleva
ron a la muerte de la persona del sexo femenino hasta el momento no identi
ficada. Fe ministerial del cadáver marcado con el número 28 … y que es del 
sexo femenino, misma que tuve a la vista tirada sobre el piso decúbito dorsal, 
con la cabeza al poniente y los pies al oriente y los brazos recostados sobre 
los lados, acto seguido, el suscrito procede hacer la descripción de dicho 
cadáver en los términos siguientes: mide 1.55 de estatura aproximadamente, 
es de color morena clara, de complexión regular, tiene una edad aparente de 
25 años aproximadamente, tiene pelo negro, largo, ojos chicos, negros, 
frente regular, nariz chica, labios delgados, boca regular, orejas normales, apre
ciándose que en las mismas tiene colgados aretes de color blanco al parecer 
de fantasía con unas bolitas que cuelgan, también se le observa un collar 
que le cubre el cuello de colores azul, blanco, amarillo, esta persona del sexo 
feme nino viste falda azul con vivos azules, blusa roja, sin ropa interior y 
trae un rebozo de color azul; seguidamente, el suscrito agente del ministerio 
público procede a describir las lesiones que presenta la misma y éstas son 
las siguientes: Se le aprecian escoriaciones dermoepidérmicas que le cubren 
parte del tórax y de la espalda, se le aprecia una herida con pérdida de tejido 
a la altura del seno izquierdo, se observa también una herida transversal en 
el brazo izquierdo de 2 centímetros aproximadamente de diámetro con pre
sencia al parecer de fractura, también se le observa una herida de aproxima
damente dos centímetros de diámetro a la altura del tercio distal cara anterior 
del pie derecho, seguidamente, el suscrito previa revisión que le efectuó al 
cadáver del sexo femenino hasta el momento no identificado se convence de 
que se trata de una muerte real, puesto que existe ausencia de latidos cardia
cos, pupila dilatada y la temperatura del cuerpo es inferior a la del medio 
ambiente, en tal virtud, se le da intervención al médico forense en turno para 
que proceda a practicarle la necropsia de ley a la persona del sexo femenino 
hasta el momento no identificada, para conocer la muerte real de la misma. 
Fe ministerial del cadáver número 29 … de tener a la vista tirado sobre el piso 
decúbito dorsal con la cabeza al poniente y los pies al oriente y los brazos a 
sus costados, mismo que se trata de una persona del sexo masculino, mismo 
que se encuentra identificado como el cadáver número 29, y quien representa 
una edad aparente de 50 años aproximadamente, con una estatura de 1.68 
metros, de color moreno claro, frente regular, nariz chica, boca regular, labios 
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delgados, ojos negros, chicos, oreja regular, pelo corto negro, lacio, con cejas 
semipobladas, mentón oval, este cadáver del sexo masculino se encuentra 
vestido de la siguiente forma: un short blanco al parecer de tela de manta, 
camisa a cuadros de color rojo tipo vaquera, tiene una playera amarilla, también 
se le aprecia una sotana blanca, zapatos de hule color negro, trae atravesado 
un morral de hilo de tejido de color blanco, seguidamente, se procede a des
cribir el tipo de lesiones que se le observan y que son de la siguiente forma: 
se le observa escoriaciones dermoepidérmicas que le cubre toda la parte 
pectoral y parte del estómago, presenta una herida de aproximadamente un 
centímetro de diámetro en el muslo de la pierna izquierda, también se le obser
va un orificio de un centímetro de diámetro aproximadamente a la altura de la 
parte de atrás de la espalda, dichos orificios al parecer fueron producidos por 
proyectil de arma de fuego, asimismo, el suscrito al observar la ausencia de 
latidos cardiacos y que la temperatura de su cuerpo es inferior a la del medio 
ambiente se cerciora de que se trata de una muerte real, en tal virtud se le da 
intervención al médico forense en turno para que se sirva practicar la necrop
sia de ley a este cadáver, y se determine con exactitud las causas de la 
muerte. doy fe. descripción del cadáver número 30 … se tiene a la vista tirado 
sobre el piso decúbito dorsal con la cabeza al poniente y pies al oriente los 
brazos a sus costados a una persona del sexo femenino marcado con el 
número 30, por lo que a continuación se procede hacer la descripción de 
dicho cadáver en los términos siguientes: representa una edad de 20 años, con 
una estatura de 1.50 aproximadamente, es de color morena clara, de comple
ción regular, tiene los ojos medianos de color negro, nariz chica, boca regular, 
orejas normales, mentón oval, cejas semipobladas, pelo largo, color negro, 
lacio, se le observan en ambas orejas aretes de color amarillos al parecer de 
fantasía y en el cuello se le aprecia un collar de vivos colores, seguida
mente, se procede a describir la vestimenta que trae, siendo la siguiente: 
tiene una blusa de color roja, con vivos rojos, blanco, rosado y amarillo, tiene 
una falda de color azul con un cinturón de cinco centímetros de ancho aproxi
madamente de tela de color rojo, no tiene ropa interior, seguidamente, se 
procede a describir las lesiones que se le observan al cadáver del sexo feme
nino hasta el momento no identificado, y que son los siguientes: se le observan 
escoriaciones dermoepidérmicas que le cubren la mitad de la pierna del lado 
izquierdo, de la misma manera se le observan escoriaciones dermoepidér
micas en los brazos derecho e izquierdo, respectivamente, asimismo, se le 
observa una herida con pérdida de tejido de 20 centímetros aproximadamente 
de diámetro a la altura del muslo de la pierna derecha, asimismo, se le observa 
una herida de un centímetro aproximadamente de diámetro con pérdida de 
tejido y cuero cabelludo a la altura de la parte frontal izquierdo de la cabeza, 
observándose que también en ese lugar dicha herida al parecer provocada 
por un orificio de proyectil de arma de fuego; acto seguido y en este orden de 



943SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ideas, el suscrito se convence de que se trata de una muerte real, puesto que 
se observa la ausencia de latidos cardiacos y la temperatura del cuerpo es 
inferior a la del medio ambiente, en consecuencia, se le da intervención al 
médico forense en turno para que se sirva practicar la necropsia de ley a di
cho cadáver y se determine la causa real de la muerte. doy fe. Fe ministerial 
de la descripción del cadáver marcado con el número 31 … de tener a la vista 
el cadáver adulto del sexo masculino, mismo que se encuentra marcado con el 
número 31, teniendo una posición decúbito dorsal, con la cabeza al ponien
te, con las piernas al oriente, los brazos a sus costados y tirado en el piso, 
acto seguido, se procede a describirlo en la siguiente forma: representa una 
edad de cincuenta años aproximadamente, con una estatura de 1.68 centí
metros, es complexión delgada, pelo negro, lacio, semilargo, tiene la boca 
abierta y dientes abultados, cejas pobladas, ojos cafés, chicos, nariz recta, 
orejas regulares, mentón oval, frente amplia, orejas normales, seguidamente 
se procede a describir la forma en que está vestido y que es la siguiente: tiene 
una camisa blanca, un short blanco de manta, un cinturón al parecer de piel, 
un par de huaraches, mismos que se encuentran con residuos de lodo (tierra 
mojada), como seña particular y de identificación, la mano del brazo derecho 
no la tiene, es decir, al parecer hecha mediante una amputación antigua, se
guidamente se procede a describir las lesiones que presenta el cadáver adul
to del sexo masculino hasta el momento no identificado y que son las 
siguientes: se le observa una herida con pérdida de tejido de cinco centíme
tros de diámetro aproximadamente en la pierna izquierda a la altura de la 
cara anterior del tercio medio de la pierna antes mencionada, herida contusa 
con pérdida de tejido de 10 centímetros de diámetro aproximadamente abier
ta, a la altura de la ingle del tronco de la pierna izquierda, se observan esco
riaciones dermoepidérmicas que le cubren parte de la pierna derecha, de la 
misma manera se le aprecian dos orificios al parecer producidos por armas 
de fuego de un centímetro de diámetro a la altura de la región lumbar de la 
parte trasera, seguidamente, el suscrito al observar la ausencia de latidos 
cardiacos y la temperatura que presenta el cuerpo inferior a la del medio am
biente, se convence de que se trata de una muerte real, razón por la cual se 
le da intervención al médico forense en turno para que proceda a practicarle 
la necropsia de ley y se determine la causa real de la muerte de la persona 
adulta del sexo masculino hasta la fecha no identificado marcado como el 
cadáver número 31.—doy fe. Fe ministerial del cuerpo número 32: … al cuer
po de una persona del sexo masculino, identificado como el cuerpo número 
32, mismo que viste de la siguiente manera: camisa manga larga con rayas 
cafés, pantalón de manta, corto, de los llamados calzoncillos, cinturón de piel 
color amarillo, huaraches de correa, suelas de hule, de estatura aproximada 
de 1.60 mts., mismo que al desvestirlo se le aprecian las siguientes lesiones: 
orificio de aproximadamente dos centímetros en región malar con abundan
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te líquido rojizo al parecer hemático y al palpar dicha herida se le aprecia con 
diversas fracturas en la base del cráneo, así como en región parietal y occipi
tal, apreciándose además equimosis de color violáceos en la parte del tórax y 
estómago, además presenta herida de forma regular en la parte de la pierna 
derecha y en rodilla de pierna izquierda presenta escoriaciones dermoepidér
micas dicho cuerpo representa una edad aproximada de 35 años, además se 
le aprecia una temperatura inferior a la del medio ambiente, pupilas dilata
das, ausencia de latidos cardiales, falta de respiración, y ante tales conse
cuencias el suscrito da fe y hace constar que se trata de una muerte real y 
verdadera, por lo que se procede a ordenar la necropsia del cuerpo mencio
nado, quien hasta el momento de practicar las presentes diligencias no se ha 
presentado persona alguna para identificar al occiso … posteriormente y en 
las mismas instalaciones del Servicio médico Forense, se tiene a la vista otro 
cuerpo identificado como cuerpo Núm. 33: mismo que se trata de una perso
na del sexo femenino, con una edad aproximada de 40 años y una estatura de 
1.55 mts., y viste de la siguiente manera: Blusa a rayas de diversos colores, 
falda larga de color negra, de manta, cinturón de tela color rojo, sin ropa inte
rior y descalza; al desvestirlo se le aprecian las siguientes lesiones: Herida al 
parecer punzocortante en pómulo, mejilla y mandíbula del lado izquierdo con 
exposición de hueso y dentadura, dicho cuerpo además presenta temperatu
ra inferior a la del medio ambiente, pupilas dilatadas, ausencia de latidos 
cardiales, ausencia de respiración, por lo mismo se constata de que se trata 
de una muerte real y verdadera, además dicho cuerpo aún no se ha identifi
cado por algún familiar o conocido; posteriormente, se tiene a la vista a otro 
cuerpo identificado cuerpo Núm. 34. mismo que se trata de una persona del 
sexo femenino de una estatura aproximada de 1.50 mts., y una edad de 35 
años, al parecer dicha persona es de tez morena, de cabello negro y largo, y 
viste de la siguiente manera: Blusa a rayas de diversos colores, falda larga, 
negra de manta, cinturón de tela, color rojo, sin ropa interior, descalza, y al 
desvestir dicho cuerpo se le aprecian las siguientes lesiones: Herida en forma 
irregular a la altura de la sien izquierda aproximadamente de dos centí metros, 
así como herida de bordes irregulares en el muslo izquierdo, parte interior y 
equimosis alrededor de dicha herida, este cuerpo también presenta tempera
tura inferior a la del medio ambiente, ausencia de respiración y latidos car
diales, por lo mismo el suscrito certifica que se trata de una muerte real y 
verdadera, consecuentemente, se ordena la necropsia de la hoy occisa para 
determinar las causas de la muerte, misma que aún no ha sido identifi
cada; de igual forma se tiene a la vista a otro cuerpo identificado como el 
cuerpo Núm. 35. mismo que se trata de una persona del sexo femenino, con 
una estatura aproximada de 1.70 mts., una edad de 25 años al parecer, la cual 
viste de la siguiente manera: una blusa a rayas de diversos colores, falda 
larga de color negra, cinturón de tela de color rojo, dichas ropas son de 
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manta y típicas de los indígenas, además de apreciarse descalza la persona y 
al desvestirla se le aprecia una pantaleta de color roja, dicho cuerpo presenta 
las siguientes lesiones: dos orificios de forma irregular, en la parte del costado 
derecho, mismas que fueron producidas al parecer por proyectil de arma de 
fuego, además presenta un orificio de aproximadamente cuatro centímetros, 
con bordes irregulares, a la altura del tórax, se aprecian además amoratamien
tos, equimosis de color violáceo, en ambas piernas, además al oscultar el 
cuerpo fedatado se certifica que presenta una temperatura inferior a la del me
dio ambiente, además de pupilas dilatadas, sin respiración y con ausencia 
de latidos cardiales, por lo consiguiente y ante tales evidencias, el suscrito da 
fe de que se trata de una muerte real y verdadera, por lo mismo se procede a 
ordenar la necropsia del cuerpo por parte del médico forense en turno, y como 
dicho cuerpo aún no ha sido identificado, se deja en las gavetas frigoríficas 
hasta que sea reclamado, además al cuerpo mencionado se le encontró como 
pertenencias un par de aretes de fantasía, mismos que se procede a quitar 
para su resguardo y custodia, posteriormente, se tiene a la vista otro cuerpo 
identificado como cuerpo Núm. 36. mismo que se trata de una persona del 
sexo femenino, con estatura aproximada de 1.60 mts., de una edad de 30 
años al parecer, de tez morena clara, cabello largo, negro. Y viste una blusa a 
rayas de colores diversos, una falda de manta larga negra, un cinturón de tela 
rojo, un reboso de color gris con negro y ropa interior una pantaleta de color 
blanco, con un solo zapato en el pie izquierdo de los conocidos como alpar
gatas, además presenta dicho cuerpo las siguientes lesiones: orificio de un 
centímetro de diámetro aproximadamente a la altura de la tetilla derecha, 
sobre el costado producida al parecer por proyectil de arma de fuego, además, 
también presenta orificio al parecer de salida de proyectil de arma de fuego en 
la parte del tórax, exactamente en medio de ambos bustos, orificio de aproxima
 damente tres o cuatro centímetros de longitud, además se le aprecia una 
herida de aproximadamente cuatro centímetros de forma irregular, en la parte 
de la pierna derecha (pantorrilla), así como equimosis, de color violáceo en 
ambas piernas; posteriormente, se procede a oscultar dicho cuerpo y se aprecia 
que dicho cuerpo presenta una temperatura inferior a la del medio ambiente, 
pupilas dilatadas, ausencia de respiración y de latidos cardiales, por lo mismo 
se certifica que se trata de una muerte real y verdadera y se procede a orde
nar la necropsia de dicho cuerpo quien hasta este momento aún no ha sido 
identificado por persona alguna, ordenándose el resguardo de dicho cuerpo 
en las gavetas frigoríficas del Semefo, además se hace constar que este cuer
po se le encontraron unas gargantillas de fantasía de diversos colores, entre 
ellas, una con imitación de ámbar, mismas que se procede al resguardo y 
aseguramiento, de igual forma se tiene a la vista el cuerpo identificado como 
el cuerpo Núm. 37, del sexo femenino, de aproximadamente 11 años de edad, 
de estatura 1.16 mts., la cual se encuentra decúbito dorsal, con los pies al 



946 dICIEMBRE 2011

norte y cabeza al lado contrario, misma que se encuentra sin ropa interior, 
con reboso de diversos colores, blusa de color rojo, descalza, cabello lacio, 
largo de color negro, tez morena clara, nariz chata, ojos pequeños, color 
negro, cejas semipobladas, mismo cuerpo que presenta orificio de entrada 
producido al parecer por proyectil de arma de fuego de aproximadamente 
cuatro centímetros de diámetro, ubicado a la altura del hipocondrio del lado 
izquierdo, presentando ausencia de latidos cardiales, presentando rigidez y 
lividez cadavérica, signos estos de muerte real, por lo que el suscrito ordena 
oficiar al médico forense en turno con la finalidad de que practique la necrop
sia de ley a dicho cadáver, haciendo notar que hasta este momento de prac
ticar las presentes diligencias, no ha comparecido ante esta autoridad persona 
alguna para realizar la diligencia de identificación del multicitado cadáver, 
seguidamente, se tiene a la vista en estas mismas instalaciones el cuerpo 
número 38: el cual corresponde al del sexo masculino, con la cabeza al sur y 
los pies en sentido contrario, en posición decúbito dorsal, de aproximada
mente 6 años de edad, de complexión delgada, tez moreno claro, cabello 
negro corto, como de 1.20 de estatura, frente chica, cejas pobladas, ojos negros, 
nariz chata y pequeña, boca regular, labios gruesos, mentón oval, viste playera 
de color gris, manga corta tipo deportiva, short color rojo, como lesiones pre
senta: Herida al parecer producida por proyectil de arma de fuego en región 
dorsal derecha a la altura de axila, por tanto, por su rigidez y lividez cadavé
rica, ausencia de latidos cardiales, pupilas dilatadas y fijas, temperatura que 
es inferior a la del medio ambiente y demás signos de muerte real, el suscrito 
hace constar y da fe que el cuerpo antes descrito presenta una muerte real y 
verdadera, por lo que en este acto se gira oficio al médico forense en turno 
para los efectos de que practique la necropsia de ley a dicho cadáver; asi
mismo, se hace constar que hasta el momento de llevarse a cabo esta diligen
cia no existe persona alguna (familiar) que haga la identificación del citado 
cadáver, ya que hasta el momento se encuentra como no identificado; segui
damente, y en estas mismas instalaciones que ocupa el Semefo, se tiene a la 
vista el cuerpo número 39: el cual se encuentra en posición decúbito dorsal 
con la cabeza al sur y los pies en sentido contrario, representa la edad de un 
año y dos meses aproximadamente, estatura sesenta centímetros de longitud, 
de complexión regular, tez morena clara, frente chica, cabello lacio, color 
negro, cejas semipobladas, ojos cafés, nariz pequeña y chata, boca chica, 
labios gruesos, mentón oval, viste blusa y short, indumentaria de color 
blanca y de manta, como lesión este cuerpo presenta desprendimiento de 
región frontoparietal izquierda de aproximadamente cinco centímetros de diá
metro con desprendimiento de cuero cabelludo, por tanto, por su rigidez y 
lividez cadavérica, ausencia de latidos cardiales, pupilas dilatadas y fijas, 
temperatura que es inferior a la del medio ambiente y demás signos de 
muerte real, el suscrito hace constar y da fe que el cuerpo antes descrito está 
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muerto, por lo que en este acto se acuerda oficiar al médico forense en turno 
para que practique la necropsia de ley; asimismo, se hace constar que hasta 
el momento de practicar esta diligencia no se ha presentado familiar alguno 
de dicho cadáver para que haga la identificación del mismo; seguidamente, en 
estas mismas instalaciones se tiene a la vista el cuerpo número 40: mismo 
que se encuentra en posición decúbito dorsal con la cabeza al sur y pies en 
sen tido contrario el cual pertenece al de una menor del sexo femenino de com
 plexión regular, tez morena clara, de aproximadamente un año de edad, 
como de 70 centímetros de estatura, cabello negro y lacio, frente amplia, cejas 
semipobladas ojos negros, nariz recta aguileña, mentón oval, orejas regula
res, viste un vestido color blanco de vuelo, short color celeste, se observa un 
huarache color negro en el pie izquierdo, como lesión dicha menor presenta 
herida en región dorsal lado derecho al parecer producida por proyectil de 
arma de fuego de aproximadamente tres centímetros en forma irregular, por 
tanto, por su rigidez y lividez cadavérica, ausencia de latidos cardiales, tem
peratura que es inferior a la del medio ambiente, pupilas dilatadas y fijas y 
demás signos de muerte real, el suscrito hace constar y da fe que el cuerpo 
antes descrito presenta una muerte real y verdadera, oficiándose en este acto 
al médico forense en turno para los efectos de que practique la necropsia de 
ley; de igual forma se hace constar que hasta estos momentos de llevar a 
cabo esta diligencia de levantamiento y descripción de cadáver no se ha pre
sentado familiar alguno que pueda hacer la identificación del mismo; segui
damente, se tiene a la vista el cuerpo número 41: el cual corresponde al de 
una menor de edad del sexo femenino de aproximadamente dos años de edad, 
misma que se encuentra en posición decúbito dorsal, con la cabeza al sur y 
pies en sentido contrario, de aproximadamente 1.20 centímetros de estatura, 
tez morena clara, de complexión regular, cabello lacio y corto, color negro, 
frente regular, cejas semipobladas, ojos negros, nariz pequeña de base ancha, 
pómulos normales, boca regular, labios delgados, viste blusa roja de colores 
indumentaria, short color azul, como herida presenta desprendimiento de 
piel de antebrazo izquierdo de aproximadamente 4 centímetros de diámetro, 
en tórax lado izquierdo presenta herida punzocortante de aproximadamente 3 
centímetros, por tanto, por su rigidez y lividez cadavérica, ausencia de latidos 
cardiales, pupilas dilatadas y fijas y demás signos de muerte real, el suscrito 
hace constar y da fe que el cuerpo antes descrito está muerto, oficiándose al 
médico forense en turno para la práctica de la necropsia de ley. Que se tiene 
a la vista el cuerpo número 42: mismo que se encuentra en la siguiente posi
ción: en decúbito dorsal, pies al poniente, cabeza al oriente, con los brazos 
pegados al cuerpo, con las extremidades en línea recta, misma que presenta 
la siguiente media filiación: Cabello de color negro, tez moreno claro, nariz 
chica, boca grande, labios gruesos, mentón oval, pómulo regular, complexión 
delgada, estatura 1.60 metros, edad de aproximadamente 15 años, ojos de iris 
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de color cafés, orejas chicas, frente amplia, cejas semipobladas, sexo mascu
lino, mismo que presenta la siguiente indumentaria: Vestía de camisa de 
manga larga de color beige, con rayas cafés, pantalón de color café, truza 
de color celeste, calcetas de color blanco, tenis de color negro, presenta un 
reloj en la mano izquierda, marca ilegible, mismo que presenta el cuerpo las 
siguientes lesiones: presenta herida de aproximadamente de 15 centímetros 
de diámetro en la región mamaria del lado derecho, presenta varias heri das de 
aproximadamente de dos centímetros por un centímetro de ancho en la 
espalda del lado derecho, así como también el cuerpo presenta manchas 
hemáticas en todo el cuerpo, y que la camisa que trae puesta el cuerpo pre
senta pequeño orificio en el lado derecho de aproximadamente de 15 centí
metros de diámetro al parecer producidos por proyectil de arma de fuego. 
Seguidamente, se tiene a la vista el cuerpo marcado con el número 43: Se trata 
de la persona del sexo femenino que se encuentra en la siguiente posición 
en decúbito dorsal, cabeza al oriente, pies al poniente, con los brazos pega
dos al cuerpo con las extremidades en línea recta, mismo que presenta la 
siguiente media filiación: Cabello de color negro, largo trenzado con un listón 
de color morado, tez morena clara, pómulo regular, boca grande, labios grue
sos, mentón oval, complexión delgada, cejas semipobladas, nariz recta, orejas 
chicas, ojos de iris de color café. estatura 1.50 metros, mismo que el cuerpo 
presenta la siguiente media filiación, es decir, indumentaria: Vestía de falda 
de color azul marino, blusa de color blanca con rayas de colores, cinturón de 
color rojo de tejido de hilo sin pantaleta (vestida de indígena), misma que 
presenta las siguientes lesiones: orificio de aproximadamente de dos centí
metros de diámetro localizado en la región del infrahioidea, herida en la 
región de la mamaria izquierda con desprendimiento de la piel, así como 
también presenta herida cortante en la región de la mamaria derecha, esco
riaciones y equimosis en la región torácica, escoriación en el abdomen del lado 
izquierdo, en el tercio medio del muslo izquierdo presenta herida de aproxima
damente de cinco centímetros de diámetro, herida uniforme en la región del 
flanco derecho y múltiples orificios en la región de la espalda de ambos lados, 
mismo cuerpo que no presentó más lesiones que se puedan describir en la 
presente indagatoria, así como también el cuerpo no se le encontró ninguna 
documentación en sus bolsas, así como también alguna pertenencia de 
valor, así como también el cuerpo de este último se encontraba al parecer en 
estado de gravidez, por lo que se ordenó el levantamiento de cadáver para 
que le sea practicado la necropsia de ley correspondiente, así como también 
en el cuerpo de este cadáver se observó varias manchas hemáticas, a conti
nuación se tiene a la vista en este mismo centro a otra persona que se encuen
tra muerta, por lo que el suscrito agente del ministerio público procede hacer 
el levantamiento de cadáver para de igual forma le sea practicada la necrop
sia de ley, y quedará marcado con un número que le pondrá esta representa
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ción social. Seguidamente, el suscrito agente del ministerio público asistido 
de su secretario con quien actúa tuvo a la vista sobre el piso en posición decú
bito dorsal con la cabeza al oriente y los pies al poniente con las extremidades 
superiores hacia sus costados el cuerpo número 44. el cual corresponde al 
del sexo femenino de aproximadamente 50 años de edad, de 1.60 de esta
tura, de complexión delgada, cabello lacio, entrecano, tez morena clara, nariz 
recta, ojos negros pequeños, cejas escasas, pómulos normales, orejas peque
ñas, mentón oval, boca mediana, labios regulares, frente pequeña, el cual 
viste de la siguiente manera: una blusa típica del municipio de Chenalhó, la 
cual es bordada en diversos colores, con fondo blanco, falda típica del mismo 
lugar en color azul marino con unos pequeños bordados en diversos colores, 
cinturón de tela bordado en color naranja, sin ropa interior, sin zapatos y al 
retirar las prendas de vestir al cuerpo de referencia se le aprecian las siguien
tes lesiones: orificio de aproximadamente dos centímetros de diámetro al 
parecer provocado por proyectil de arma de fuego a la altura de la región del 
flanco derecho, orificio de proyectil de arma de fuego al parecer de aproxima
damente dos centímetros de diámetro localizada a la altura de la región dorsal 
derecho, orificio de dos centímetros de diámetro aproximadamente produ
cida por proyectil de arma de fuego a la altura de la región del tercio inferior 
del brazo izquierdo, orificio producido al parecer por proyectil de arma de 
fuego de aproximadamente 2.5 centímetros de diámetro en la región del tercio 
superior del brazo izquierdo, sin apreciar demás lesiones que describir, por lo 
que el suscrito procede a la oscultación del cuerpo apreciando que éste 
presenta ausencia de pulsos y latidos cardiales, de movimientos respira to
rios, temperatura inferior a la del medio ambiente, rigidez y lividez cadavé  rica, 
midria sis ocular bilateral, por lo que se concluye que dicho cuerpo se en
cuentra sin vida, procediendo a ordenar a personal de médico forense para 
los efectos de que realice la necropsia correspondiente. Seguidamente y en 
el mismo lugar se tuvo a la vista el cuerpo de la persona del sexo masculino 
marcado con el número 45: el cual presenta la siguiente media filiación, de 
aproximadamente 10 años de edad, de 1.20 de estatura, complexión delgada, 
tez morena clara, cabello negro, lacio y corto, frente pequeña, ojos pequeños 
de color negro, frente regular, se corrige y se dice nariz chata, boca mediana, 
labios delgados, orejas pequeñas, pómulos normales, cejas poco pobladas, 
mentón oval, el cual viste de la siguiente manera: playera en color blanca sin 
marca, truza en color verde agua sin marca, por lo que al proceder a quitarle 
la ropa a dicho cadáver, se hace constar que presenta las siguientes lesiones: 
orificio de entrada al parecer por proyectil de arma de fuego en región escapu
lar derecha de aproximadamente dos centímetros de diámetro, herida pro
ducida al parecer por proyectil de arma de fuego en región del tercio superior 
lado izquierdo de aproximadamente siete centímetros de diámetro con pér
dida de piel, con fracturas expuestas en las mismas regiones antes mencio
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nadas, por lo que el suscrito procede a la oscultación del mencionado cuerpo, 
apreciando que éste presenta ausencia de pulsos y latidos cardiales, de 
movimientos respiratorios, temperatura inferior a la del medio ambiente, rigi
dez y lividez cadavérica midriasis ocular bilateral, por lo que se concluye 
que dicho cuerpo se encuentra sin vida, procediendo a ordenar al personal 
de medicina forense practique la necropsia de ley respectiva; asimismo, se 
hace constar que hasta estos momentos que se llevan a cabo estas diligen
cias no se ha presentado familiar alguno para hacer la identificación de dicho 
cadáver.’ (fojas 150 a 164, tomo i).

"3. Necropsias practicadas el veintitrés de diciembre de mil novecien
tos noventa y siete por médicos legistas adscritos a la procuraduría General 
de Justicia del estado de Chiapas, en las que después de describir y preci 
sar la ubicación y naturaleza de las lesiones apreciadas a los cuarenta y cinco 
cadáveres, concluyeron:

"‘Cadáver No. uno: por lo anteriormente descrito se afirma que la per
sona no identificada del sexo femenino, falleció a consecuencia de perfo
ración de vísceras intrabdominales e intratorácicas por proyectil de arma 
de fuego, penetrantes a dichas cavidades.—Cadáver número dos: cadáver del 
sexo femenino no identificado, clasificado con el número dos, falleció a 
consecuencia de perforación del pulmón izquierdo y destrucción parcial 
del corazón a nivel de la punta, lesiones producidas por proyectil de arma de 
fuego penetrante a cavidad torácica.—Cadáver tres: … por lo anteriormente 
descrito, la persona no identificada del sexo femenino falleció a consecuen
cia de perforación y destrucción de visceras intratorácicas e intrabdominales, 
provocadas por proyectil de arma de fuego penetrante a dichas cavida
des.—Cadáver No. Cuatro: … por lo antes descrito, se afirma que la causa de 
muerte del adulto del sexo femenino cuyo nombres y apellidos se ignoran, 
obedece a shock hipovolémico masivo, agudo e irreversible desencadenado 
por perforaciones y desgarros del hígado y los epliplones, lesiones produci
das por arma cortocontundente.—Cadáver Núm. Cinco: … cadáver no identi
ficado del sexo masculino, clasificado con el No. 5, falleció a consecuencia 
de destrucción de víscera abdominal y torácica (hígado y corazón), respecti
vamente, lesiones producidas por proyectil de arma de fuego, penetrante a 
cavidad abdominal y torácica respectivamente. Cadáver No. Seis: … por lo 
anteriormente descrito, la persona no identificada del sexo femenino falleció 
a consecuencia de destrucción parcial de hemisferio cerebral izquierdo, frac
tura de calota y piso cráneo causados éstos por proyectil de arma de fuego, 
penetrante a dicha cavidad. por perforación de estómago y riñón izquierdo 
por proyectil de arma de fuego, penetrante a dicha cavidad.—Cadáver Núm. 
Siete: … por lo antes descrito, se afirma que la causa de muerte del adulto del 
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sexo femenino cuyo nombre y apellidos se ignoran obedece a machacamiento 
de cráneo, lesión producida por traumatismo craneoencefálico directo y 
profundo a cavidad craneana.—Cadáver número ocho: … cadáver del sexo 
femenino no identificado, clasificado con el número ocho, falleció a conse
cuencia de fractura de la base y bóveda del cráneo y destrucción parcial 
del lóbulo temporal del hemisferio cerebral izquierdo lesión producida por 
instrumento contuso cortante penetrante a cavidad craneana.—Cadáver 
No. Nueve: … por lo anteriormente descrito, la persona no identificada falle
ció a consecuencia de destrucción de vísceras intratorácicas e intrabdomi
nales por proyectil de arma de fuego penetrante a dichas cavidades.—Cadáver 
número diez: … por lo anteriormente expuesto, se concluye que la persona 
del sexo femenino de quien se desconoce nombre y apellidos falleció a 
causa de choque neurogénico secundario, fractura de piso medio y destruc
ción de cerebelo por traumatismo severo más choque hipovulémico secun
dario a lesión por proyectil de arma de fuego en víscera maciza (pulmón 
derecho).—Cadáver No. once: cadáver del sexo femenino no identificado, 
falleció a consecuencia de perforación de vísceras intrabdominales e intra
torácicas, producidas por proyectil de arma de fuego penetrantes a dicha 
cavidad.—Cadáver número doce: … el cadáver del sexo femenino no identi
ficado, clasificado con el número 12, falleció a consecuencia de: a) Shock 
hipovolémico masivo y agudo por herida penetrante a cara. b) asfixia por 
perforación del tubo traqueal que desencadena cuadro de broncoaspiración, 
heridas producidas por proyectil de arma de fuego.—Cadáver número trece: 
… por lo antes descrito, se afirma que la causa de muerte de la menor del 
sexo femenino cuyos nombres y apellidos se ignoran obedece a macha
camiento del cráneo, lesiones producidas por traumatismo craneoencefá
lico.—Cadáver Núm. Catorce: … Cadáver del sexo masculino no identificado, 
falleció a consecuencia de shock neurogénico y hemorragia cerebral aguda 
secundaria a traumatismo craneoencefálico, directo a dicha cavidad.—
Cadáver número quince: … por lo antes descrito, se afirma que la causa de 
muerte del menor del sexo masculino de cuyos nombre y apellidos se igno
ran, obedece a destrucción del hemisferio cerebral izquierdo, perforación y 
hemorragia mejingia así como perforación y fracturas de la base del piso de 
cráneo, lesiones las antes descritas producidas por arma cortocontundente 
penetrante a cráneo.—Cadáver No. dieciséis: … por lo anteriormente descri
to, la persona del sexo femenino falleció a consecuencia de perforación de 
vísceras intratorácicas por proyectil de arma de fuego penetrante a esta cavi
dad y exposición de víscera abdominal al medio ambiente, a través de herida 
cortocontundente, penetrante a cavidad abdominal.—Cadáver Núm. dieci
siete: … Cadáver del sexo femenino no identificado, falleció a consecuencia 
de fractura de vértebras cervicales con sección medular cervical. producto del 
sexo masculino de entre 27 y 30 semanas de gestación, se óbito a consecuen
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cia de interrupción de la circulación maternofetal, todo esto a consecuencia 
de proyectil de arma de fuego que lesionó médula y columna cervical. Cadáver 
número dieciocho: … por lo antes mencionado, se concluye que la causa del 
fallecimiento del individuo del sexo masculino adulto no identificado se debe 
a: destrucción de víscera cardiaca por proyectil de arma de fuego más perfo
ración de vísceras macizas y huecas, así como desgarro del lóbulo cerebral 
izquierdo se anexan dos proyectiles.—Cadáver No. diecinueve: cadáver del 
sexo femenino no identificado, falleció a consecuencia de shock hipovolé
mico agudo e irreversible, secundario a proyectil de arma de fuego penetrante 
a cavidad torácica. Cadáver número veinte: … el cadáver del sexo femenino 
no identificado clasificado con el número 20, falleció a consecuencia de 
shock hipovolémico agudo masivo e irreversible desencadenado por la destruc
ción de víscera hueca y maciza de las cavidades torácicoabdominal producida 
por proyectil de arma de fuego penetrante a esa cavidades.—Cadáver número 
veintiuno: … por lo anteriormente expuesto, se afirma que la causa de la 
muerte del menor de edad del sexo femenino obedece a shock hipovolémico 
agudo irreversible (sangrado masivo) por perforación de víscera hueca produ
cida por proyectil de arma de fuego penetrante a cavidad abdominal. Nota: 
Se anexa proyectil de arma de fuego con camisa de bronce completo extraído de 
dicho cadáver antes mencionado.—Cadáver No. Veintidós: … Cadáver de un 
menor del sexo femenino no identificado, clasificado con el número 22, falle
ció a consecuencia de sección del cuello interesando tráquea paquete 
vascular izquierdo, lesión producida por arma contusocortante.—Cadáver 
Núm. Veintitrés: … por lo anteriormente descrito, se afirma que la causa de 
muerte de la menor del sexo femenino cuyos nombres y apellidos se ignoran, 
obedece a machacamiento del cráneo, lesión producida por traumatismo 
craneoencefálico.—Cadáver Núm. Veinticuatro: … por lo antes descrito, se 
afirma que la causa de muerte de la menor del sexo femenino, cuyos nom
bres y apellidos se ignoran, obedece a shock hipovolémico masivo, agudo e 
irreversible, desencadenado por perforaciones de vísceras macizas y huecas 
de la cavidad introabdominal, lesiones producidas por proyectil de arma de 
fuego, penetrante a cavidad abdominal.—Cadáver número veinticinco: … 
por lo anteriormente descrito: se concluye que la causa de la muerte de la per
sona del sexo femenino adulto no identificado se debió a lesiones producidas 
por proyectil de arma de fuego que sigue la siguiente trayectoria de frente 
hacia atrás, de izquierda a derecha y de arriba hacia abajo, resultado de esto 
choque hipovolémico masivo e irreversible por perforación de víscera 
cardiaca.—Cadáver Núm. Veintiséis: … Cadáver del sexo masculino no iden
tificado, falleció a consecuencia de shock neurogénico, hemorragia cerebral 
aguda, shock hipovolémico, secundario a lesión por proyectil de arma de 
fuego penetrante a cavidad craneana y torácicoabdominal, por lesión visce
ral, respectivamente.—Cadáver número veintisiete … por lo anteriormente 
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expuesto, se afirma que la causa de la muerte de la persona adulta del sexo 
femenino no identificada, obedece a shock hipovolémico agudo irreversible 
por fractura de cuerpo vertebral y sección total de médula.—Cadáver número 
veintiocho: … Cadáver del sexo femenino no identificado, clasificado con el 
número 28 falleció a consecuencia de shock hipovolémico masivo agudo e 
irreversible desencadenado por la destrucción de víscera hueca y maciza de 
la cavidad torácica producida por proyectil de arma de fuego penetrante a esa 
cavidad.—Cadáver No. Veintinueve: … por lo anteriormente descrito, se afir
ma que el cadáver no identificado del sexo masculino falleció a consecuencia 
de perforación de víscera intratorácica y fractura de columna lumbar, lesio
nes producidas por proyectil de arma de fuego penetrante a esta cavida
des.—Cadáver número treinta … cadáver del sexo femenino no identificado, 
clasificado con el No. 30 falleció a consecuencia de hemorragia cerebral 
generalizada secundaria a traumatismo craneoencefálico directo, lesión pro
ducida por instrumento contusocortante además de presentar lesión vascu
lar a nivel arteria pupitlea derecha, lesión producida por proyectil de arma de 
fuego.—Cadáver Núm. treinta y uno: … Cadáver del sexo masculino no iden
tificado, falleció a consecuencia de shock hipovolémico agudo e irreversible, 
secundario y perforación de víscera hueca y maciza producida por proyectil 
de arma de fuego a cavidad torácicoabdominal.—Cadáver No. treinta y dos: … 
por lo anteriormente descrito, se afirma que la causa de muerte del adulto del 
sexo masculino cuyo nombre y apellido se ignora, obedece a fracturas múlti
ples de la bóveda y base de piso de cráneo, además de la destrucción total de 
la masa encefálica, lesiones que en conjunto fueron producidas por proyec
tiles de arma de fuego penetrante a cráneo.—Cadáver No. treinta y tres: … 
por lo antes descrito, se afirma que la causa de muerte del adulto del sexo 
femenino y cuyo nombre y apellido se ignora, obedece a hemorragia meninjia 
y de masa encefálica, además de la presencia de fracturas fragmentarias del 
maxilar superior e inferior, lesiones que en conjunto fueron producidas por 
traumatismo directo y profundo a cavidad craneana y de cara.—Cadáver 
número treinta y cuatro: … Cadáver del sexo femenino no identificado, falle
ció a consecuencia de hemorragia cerebral y shock neurogénico secundario 
a lesión por proyectil de arma de fuego penetrante a cavidad craneana.—
Cadáver número treinta y cinco: … la causa del fallecimiento de la persona 
del sexo femenino no identificado, se debe a choque hipovolémico secundario 
a perforación de víscera maciza (pulmón derecho) por proyectil de arma de 
fuego.—Cadáver No. treinta y seis: … por lo anteriormente descrito, se afirma 
que la persona no identificada del sexo femenino falleció a consecuencia de 
perforación y destrucción de vísceras intratorácicas e intrabdominales por 
proyectil de arma de fuego penetrante a dichas cavidades.—Cadáver Núm. 
treinta y siete: … Cadáver del sexo femenino no identificado, clasificado con 
el número 37 falleció a consecuencia de perforación de víscera intratorácica 
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(corazón) y vísceras intrabdominales y retroperitoneal (riñón derecho, hígado 
y cámara gástrica) lesiones producidas por proyectiles de arma de fuego 
penetrantes a cavidad torácica y abdominal respectivamente.—Cadáver 
Núm. treinta y ocho: … Cadáver no identificado clasificado con el número 38, 
falleció a consecuencia de perforación de vísceras intratorácicas (ambos 
pulmones), lesiones producidas por proyectil de arma de fuego penetrante a 
ambas cavidades torácicas.—Cadáver número treinta y nueve: … el cadáver 
de un menor del sexo femenino y no identificado, clasificado con el número 
39, falleció a consecuencia de machacamiento de cráneo por traumatismo 
craneoencefálico directo y profundo a cavidad craneal.—Cadáver Núm. 
Cuarenta: … por lo anteriormente expuesto, se afirma que la causa de muerte 
de la menor de edad no identificada, obedece a shock hipovolémico agudo 
(sangrado masivo), producido por estallamiento de vísceras por proyectil de 
arma de fuego penetrante a cavidad tóracicoabdominal.—Cadáver Núm. 
Cuarenta y uno: … Cadáver del sexo femenino no identificada, falleció a 
consecuencia de shock hipovolémico agudo irreversible causado por arma 
punzocortante penetrante a cavidad torácicoabdominal, con lesión de vísce
ra hueca y maciza.—Cadáver número cuarenta y dos: … por lo anteriormente 
expuesto, se concluye que el individuo masculino no identificado falleció a 
causa de choque hipovolémico secundario a perforación de víscera maciza 
(pulmón derecho) por proyectil de arma de fuego.—Cadáver número cuaren
ta y tres: … por lo antes descrito, se afirma que la causa de muerte del adulto 
del sexo femenino cuyos nombres y apellidos se ignoran, obedece a shock 
hipovolémico macizo agudo e irreversible desencadenado por perforaciones 
de conductos traqueal esofágico y orta torácica, así como de vísceras maci
zas de las cavidades torácicoabdominal, lesiones producidas por proyectiles de 
arma de fuego penetrantes cavidades torácica y abdominal.—Cadáver núme
ro cuarenta y cuatro: … Cadáver del sexo femenino no identificado, falleció a 
consecuencia de shock hipovolémico agudo e irreversible y hemorragia cere
bral aguda, secundario el primero a lesión por proyectil de arma de fuego, 
penetrante a cavidad torácicoabdominal y traumatismo craneoencefálico directo 
a dicha cavidad, la segunda causa.—Cadáver número cuarenta y cinco: … 
por lo anteriormente expuesto, se afirma que la causa de muerte del menor 
de edad del sexo masculino no identificado obedece a shock hipovolémico 
(sangrado masivo) por estallamiento de vísceras macizas por proyectil de 
arma de fuego penetrante a cavidad torácica.’ (fojas 183 a 228, tomo i).,

"4. Fe ministerial del lugar de los hechos, en la que se asentó lo 
siguiente: 

"‘Que la comunidad en mención se encuentra aproximadamente a 
veinti cuatro kilómetros al norte de la cabecera municipal de Chenalhó, a donde 
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se llega por un camino pavimentado, y al efecto da fe de que hacia el noroeste 
de esta comunidad se encuentra un camino o vereda que conduce a un 
paraje descubierto entre la vegetación, en donde se da fe de tener a la vista, 
cuatro construcciones tipo rústico de madera con techo de hojas de plátano, 
en donde se aprecia ropa de diferentes colores y dos garrafones de plástico 
con agua, uno de color azul y uno de color rojo, asimismo, se aprecia un 
horno de forma redonda construido con ladrillo y lodo para hornear pan; 
además en este lugar, y siguiendo la misma dirección aproximadamente a 
veinte metros se encuentran tres construcciones de madera una de ellas con 
techo de lámina y de forma rectangular de aproximadamente veinte metros de 
largo por diez metros de ancho, la cual tiene una puerta principal y enfrente 
de ésta se encuentran tres cruces de madera de aproximadamente dos 
metros de altura cada una de ellas, y al parecer al interior de esta construc
ción se aprecian aproximadamente, se encuentran doce bancas de madera y 
al fondo un altar con imágenes católicas, y una gran cantidad de bolsas de 
polietileno de color negro con diferentes prendas de vestir, completamente 
esparcidas éstas y en desorden. asimismo, se aprecia otra construcción con 
techo de palma de aproximadamente seis metros de largo por cuatro de 
ancho, también de madera y además una especie de corral también de madera 
con techo de palma; cabe destacar que en la construcción que sirve de igle
sia o centro religioso en la parte exterior de éste se aprecian tres impactos 
producidos al parecer por arma de fuego. asimismo, continuando hacia el 
noroeste se encuentra una cañada de gran profundidad por la que baja un 
pequeño arroyo y con vegetación espesa en donde se aprecia en diferentes 
puntos ropas de vestir de colores brillantes de la que utilizan los poblado
res de la región; asimismo, al continuarse hasta el fondo de dicha cañada 
aproximadamente a cien metros de donde se encontraba la iglesia o centro 
religioso se aprecia una gran cantidad de ropa en desorden y de la que se da 
fe que algunas de ellas muestran señales hemáticas o de sangre. acto conti
nuo, se procedió a constituirse el suscrito representante social de la Fede
ración en el centro comunitario, se dice, en el centro de educación comunitaria 
del iNea en esta misma población, el cual se encuentra al sureste del paraje 
antes descrito, aproximadamente a setecientos metros en donde se da fe que 
se encuentran dos salones escolares construidos con material de ladrillo y 
cemento de color amarillo, y en cuyo interior se encuentran bancos o pupitres 
de madera con útiles escolares y mochilas en completo desorden. también se 
hace constar que no se encontraron en este lugar casquillos o algún tipo 
de arma pero se procedió a tomar fotografías de los alrededores y de las cons
trucciones de las que se da fe ministerial, las cuales se anexan a la presente 
diligencia para mayor ilustración y para los efectos legales a que haya lugar.’ 
(fojas 1017 a 1019, tomo ii).
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"5. actas de identificación de cadáveres, de veinticuatro de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete (fojas 1058 a 1115, tomo ii).

"6. informe de observación criminalística en el lugar de los hechos, 
paraje denominado acteal, en el mismo poblado, municipio de San pedro 
Chenalhó, Chiapas, en el que se asentó lo siguiente: 

"‘para dar cumplimiento a lo solicitado en su atento oficio, y siendo las 
17:00 hrs. del día 25 de diciembre, nos constituimos legalmente en el lugar 
cono cido como de los hechos, sito: paraje denominado acteal, en el mismo 
poblado dentro del municipio de San ********** Chenalhó, en este estado 
de Chiapas. descripción del lugar: mismo paraje que se ubica al oriente del 
poblado de San pedro Chenalhó, y a su vez al norte de la carretera que con
duce a el poblado de pantelhó. 

"‘para llegar al referido lugar nos ubicamos en un camino de terracería 
que inicia al norte de la carretera referida con una dirección noroeste teniendo 
un ancho de 1.5 mts. por 41.0 metros de longitud con pendiente descendente 
desde nuestra posición; mismo camino que hace un quiebre hacia el noreste y 
que a través de 70 metros en esa dirección nos permite ubicarnos en un 
paraje de aproximadamente 15 mts., de oriente a poniente y 17 metros de sur 
a norte delimitado al norte por un grupo de árboles, al oriente por una serie 
de palizadas con techo de palma, éstas en número de tres, al suroriente se 
observa otra palizada con características similares a las anteriores; en direc
ción poniente se observa en el límite de los 15 metros, una pendiente descen
dente que abarca una franja de 10x15 metros, y que al final de la misma nos 
ubica en una explanada de 10x10 mts., en donde se observa una serie de 
tumbas con veladoras y flores de reciente colocación. 

"‘precisamente al norte de estas tumbas se localiza una cueva de 
aproximadamente 1.5 mts. en su entrada, y al final de estas tumbas al oriente 
se observa una barranca con una profundidad de 15 mts., con un tronco atra
vesado en el cual se observan manchas al parecer hemáticas de 10 cm., apre
ciándose en el fondo zapatos de niños, de mujer, siendo éstos de hule y 
material sintético, así como trastes en bolsas, sueltos y garrafones de mate
rial sintético de diferentes colores. al final de este paraje continuando en di
rección norte del camino de terracería, a través de 40 metros delimitado a 
ambos extremos por árboles y maleza, nos ubicamos en lo que es otra expla
nada de 20 mts., aproximadamente en dirección oriente a poniente y 14 mts. 
de sur a norte, mismo que se observa delimitado por vegetación abundante y 
pendientes de aproximadamente 60 grados hacia el norte, poniente y oriente, 
en la cual se observa lo siguiente: en la esquina nororiente se aprecian dos 
cruces de madera incrustadas en el piso. 
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"‘en dirección oriente se localizan tres construcciones de madera 
orientadas de norte a sur en orden de importancia, siendo la primer construc
ción de aproximadamente 5 mts. de frente con vista al oriente y fondo de 
9.10 mts., con muros de 2.10 mts. de altura techo de lámina de asbesto a dos 
aguas y que está acondicionada como una iglesia. en dirección sur y sepa
rada 2.5 mts., de la anterior se localiza otra construcción de 5.0 mts., de frente 
con vista al oriente y un fondo de 3.5 mts., dicha construcción tiene techos 
a cuatro aguas construidos de hoja de palma. la tercer construcción se 
observa separada de la anterior 3.5 mts., siendo su frente con vista al norte con 
2.5 mts., de frente fondo de 3.0 mts., con techos de hoja de palma. asimismo, 
se observó lo siguiente en cada una de las tres anteriores construcciones: 
a) que efectivamente la construcción número uno está acondicionada como 
una iglesia con una puerta de madera, dos hojas de 52 cm. cada una, las 
cuales abren hacia el interior, siendo en este lugar en donde se observó que 
su punto más alto es de 3.5 mts., que al lado sur y norte sobre su piso de terra
cería se localizaban trece bancas de madera en desorden, que al poniente de 
esta iglesia se localizan dos mesas, por atrás de éstas una caja de cartón con 
comestibles y adosadas al muro poniente un pizarrón, un altar y una repisa 
en donde a su vez se encuentran imágenes religiosas tanto de la virgen de 
Guadalupe está en un póster, así como relativas al nacimiento de Jesucristo, 
y dos cajas de refresco vacías. 

"‘igualmente en el piso se localizaron en desorden total una serie de 
libros y papelería diversa, así como bolsas de plástico de color negro en las 
que se observan leyendas sobre una cinta canela que indican ropa para caba
llero y ropa de hombre. b) la construcción número dos se encuentra acondi
cionada como vivienda, con un acceso de 80x170 cm., con techo de hoja de 
palma a cuatro aguas, y en su interior se observaron una mesa con trastes, 
ropa y cobijas, así como comestibles totalmente en desorden. c) Finalmente, 
en la tercera construcción no se localizaron objetos como en la construcción 
anterior, apreciándose vacía y que al parecer está acondicionada como corral. 
Búsqueda de indicios: una vez terminada la observación de estas tres cons
trucciones y de la explanada, se procedió a realizar la búsqueda de indicios 
observando únicamente daños producidos por proyectil de arma de fuego, 
siendo los siguientes: en la construcción uno: en su cara oriente: 1. ubicado a 
1.60 metros sobre el poste de la esquina sur oriente. 2. ubicado a 1.90 metros 
y a 20 centímetros de la esquina anterior. 3. ubicado a 1.95 metros y a 54 
centímetros de la esquina. 4. ubicado a 1.40 metros y a 84 centímetros de la 
esquina. 5. ubicado a 1.10 metros y a 98 centímetros de la esquina. 6. ubi
cado a 1.98 metros y a 49 centímetros del marco sur de la puerta. 7. ubicado 
a 1.43 metros y a 36 centímetros del marco sur de la puerta. 8. ubicado a 1.52 
metros y a 5 centímetros del marco sur de la puerta. los proyectiles causan
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tes de estos impactos tienen una incidencia de abajo hacia arriba y de 
sureste a noroeste. 9. ubicado a 1.60 metros y a 48 centímetros de la esquina 
noreste. 10. ubicado a 1.28 metros y a 40 centímetros de la misma esquina. 

"‘estos dos impactos igualmente tienen la incidencia de abajo hacia 
arriba y de sureste a noroeste. impactos ubicados sobre la cara norte de la 
iglesia. 11. ubicado a 2.10 metros del piso y sobre la misma viga de esa esqui
na noreste. 12. ubicado a 1.00 metro y a 1.10 de la esquina noreste. 13. ubicado 
a 64 centímetros y a 1.39 metros de la esquina anterior. 14. ubicado a 78 cen
tímetros y a 1.39 metros de la esquina. 15. ubicado a 1.35 metros y a 1.76 
metros de la esquina. 16. ubicado a 1.62 metros y a 1.96 metros de la esquina. 
17. ubicado a 1.96 metros y a 1.96 metros de la esquina. 18. ubicado a 2.04 
metros y a 1.96 metros de la esquina. 19. ubicado a 1.80 metros y a 2.08 metros 
de la esquina. 20. ubicado a 1.47 metros y a 2.28 metros de la esquina. 21. ubi
cado a 80 centímetros y a 3.43 metros de la esquina. 22. ubicado a 1.30 metros 
y a 3.80 metros de la esquina norponiente. todos estos impactos fueron pro
ducidos por proyectiles de arma de fuego con incidencia de abajo hacia arriba 
y de noreste a suroeste. impactos en la cara poniente de la iglesia. 22 Bis. 
ubicado a 1.40 metros del piso y a 1.50 metros de la esquina surponiente. 
este daño fue producido por un proyectil de arma de fuego con una incidencia 
de norponiente a sureste, el cual ocasiona un daño en el pizarrón que se des
cribió en el interior de la iglesia. impactos en la cara sur de la iglesia. 23. ubi
cado a 95 centímetros por arriba del piso y a 52 centímetros de la esquina 
surponiente. 24. ubicado a 78 centímetros y a 62 centímetros de la esqui  
na anterior. 25. ubicado a 82 centímetros y a 1.09 metros de la esquina. 
26. ubicado a 1.04 metros y a 3.35 metros de la esquina. 27. ubicado a 1.60 
metros y a 1.27 metros de la esquina sureste. todos los impactos fueron pro
ducidos por proyectiles, con incidencia de suroeste a noreste. en la misma 
cara sur se observaron impactos pero que son la salida de los proyectiles que 
se impactaron en un principio en la cara norte de la iglesia y que son los si
guientes: 1S. ubicado a 1.00 metro por arriba del piso y a 65 centímetros de 
la esquina suroeste. 2S. ubicado a 1.58 metros por arriba del piso y a 2.46 
metros de la esquina anterior. Haciendo la observación que el proyectil que 
causó el daño citado como 2S, impacta nuevamente en la cara norte de la 
construcción 2, mismo que se considerará como impacto 1r, y que por 
el inte rior de la misma construcción se considerará como 1rS, asimismo, 
este impac to se ubica a 1.75 metros de la esquina noroeste de la construc
ción 2 y a 1.62 metros por arriba del piso. 

"Finalmente, en esta misma construcción 2, y en su cara norte se 
observa otro impacto resultante de las salidas de los proyectiles que dañaron 
la construcción 1 y que será considerada como 2r, ubicado a 1.43 metros 
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por arriba del piso y a 40 centímetros de la esquina norponiente. Nota: de los 
impactos observados en la cara oriente de la iglesia, se extrajeron cuatro 
fragmentos de plomo, conocidos como perdigones y que son componentes 
de un cartucho de escopeta.’ (fojas 257 a 262, tomo i).

"7. declaraciones de **********, de veintidós, veinticuatro, veinticinco, 
veintisiete y treinta de diciembre de mil novecientos noventa y siete, respec
tivamente, y tres de abril de mil novecientos noventa y ocho, en las que, en la 
primera y ante el agente del ministerio público investigador de justicia indí
gena, expresó: 

"‘Que el día de hoy como a eso de las 06:00 horas (seis) de la mañana, 
22 (veintidós) de diciembre del año en curso, salí en compañía de mi familia 
con dirección a la iglesia católica de la comunidad acteal con la intención de 
orar, ya que todos los que conformamos la organización de **********, que
damos en ir a dicho lugar para orar, debido a los últimos acontecimientos 
y como lo dije salí de mi domicilio como a las seis horas de la mañana, lle
gando como a las 07:00 horas (siete) de la mañana aproximadamente, y una 
vez estando en dicho lugar, fue que comenzamos con nuestras respectivas 
oraciones, estando todo en un clima de tranquilidad, pero resulta que como 
a eso de las 11:00 o 12:00 horas aproximadamente, hicieron acto de presencia 
un grupo como de 15 (quince) personas, todas del sexo masculino, vestidos de 
color azul marino, casi como el uniforme de Seguridad pública, mismas per
sonas que iban armadas con armas grandes y largas, no pudiendo precisar 
qué tipo de armas eran ya que desconozco completamente de armas, y éstos 
sin decirnos nada comenzaron a disparar adentro de la iglesia viendo que 
lesionaban a mucha gente, hombres, mujeres y niños, mismos que al impacto 
de las armas caían al suelo, viendo además que la demás gente siendo como 
unos 305 (trescientas cinco) personas salían corriendo despavoridos con 
direc ción a la calle, cabe mencionar que estas personas iban con los rostros 
descubiertos, llegaron a pie, es decir, no llevaban ninguna unidad, y fue así 
que tardaron disparando como alrededor de 3 (tres) horas aproximadamente, 
por lo que yo me dio mucho miedo y perdí a mi familia e ignoro hasta el 
momento en donde se encuentren ellos y si están bien; escondiéndome entre 
el monte, pero quiero manifestar que pude percatarme que nuestros agre
sores eran gente de los Chorros, ya que conozco a algunos pero nada más 
de vista por lo que no puedo proporcionar el nombre de ninguno de ellos, 
pero si los vuelvo a ver los reconocería inmediatamente, haciendo la aclara
ción que esta gente o sea las que disparaban son gente del **********, y 
ahí fue en donde me lesionaron ya que sentí un impacto en la parte de mi 
espalda, sintiendo también otros dos impactos en mi pierna y otro de un cos
tado por lo que así herido caminé hasta donde pude cerca de un arroyo, y fue 
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ahí que unos compañeros me recogieron y me entraron (sic) se dice me entre
garon a elementos de Seguridad pública del estado y éstos a su vez me 
trasladaron a este lugar en donde me encuentro actualmente recibiendo aten
ción médica, mencionando que en la comunidad acteal quedaron muchas 
personas muertas, siendo un número aproximado de 25 (veinticinco) perso
nas casi todas adultas entre hombres y mujeres, y hay muchos lesionados 
siendo del paraje de Quextic.’ (fojas 232 vuelta y 233, tomo 1); en la segunda 
atestación, asistido de intérprete en lengua tzotzil, ratificó su versión inicial y 
agregó: ‘… que el nombre de una de las personas que se destacaban como 
jefes del grupo armado que lo agredió es el C. **********, a quien describió 
como una persona del sexo masculino, de aproximadamente 1 metro con 65 
centímetros de estatura, de complexión delgada, de tez morena clara, sin 
barba ni bigote ni seña particular aparente, de aproximadamente cincuenta 
años de edad, de cabello lacio, quien siempre anda vestido de blanco y tiene 
un tic nervioso en los ojos, es decir, los abre y los cierra muy rápido y quien al 
parecer es gente del ********** y al cual conoce porque vive cerca del paraje, 
y del que sabe es la persona que cuenta con armas en el poblado porque 
en las noches se suelta a echar disparos, queriendo manifestar que también 
se encontraba en el grupo una persona del sexo masculino y quien dijo res
pondía al nombre de **********, de al parecer diecinueve años a quien 
describió como una persona del sexo masculino, de aproximadamente 1 metro 
con 65 centímetros de estatura, de complexión delgada, de tez morena clara, 
sin barba ni bigote ni seña particular aparente, el cual vive en la comunidad 
de Quextic y a quien le mataron a su hijo. Que las personas que menciona 
son conocidas por todos los habitantes de la comunidad. Que en su comuni
dad hay más gente del ********** que del ********** y que éstos se dis
tinguen porque en sus casas tienen logotipos del **********, que desea 
aclarar que la gente de este partido viste en color azul como los de Seguridad 
pública pero que se diferencian de ellos por ostentar un distintivo en el ante
brazo y que el día de los hechos después de los actos violentos llegaron los de 
Seguridad pública.’ (foja 827, tomo ii); en la tercera deposición, igualmente 
asistido de traductor en su lengua materna, manifestó: ‘Que comparece volun
tariamente ante esta representación social de la Federación, con el objeto de 
ampliar su declaración presentada el día de hoy a las tres horas aproximada
mente en el Hospital regional de San Cristóbal y que al tener a la vista en este 
acto las fotografías de las siguientes personas: 1. **********, 2. **********, 
3. **********, 4. **********, 5. **********, 6. **********, 7. **********, 
8. **********, 9. **********, 10. **********, 11. **********, 12. **********, 
13. **********, 14. **********, 15. **********, 16. **********, 17. ********** 
y 18. **********, reconoce al marcado con el número cuatro, toda vez que se 
encontraba el día en que fue lesionado, persona que se encontraba armada y 
que sabe que pertenece a la colonia la esperanza del municipio de Chenalhó. 
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en el mismo sentido la fotografía marcada con el número seis la reconoce y 
que esta persona se encontraba el pasado veintidós de diciembre del año 
en curso disparando armas de fuego y que estaba vestido con ropa como de 
soldado de color azul, y que desconoce a qué comunidad pertenezca. reco
noce a la persona señalada con el número siete misma que se encontraba 
armada y disparando el día en que sucedieron los hechos que se investigan, 
igual que la anterior vestía con ropa como de soldado de color azul marino y 
que pertenece al municipio de Canolal. en cuanto a la persona señalada con 
el número diez, manifiesta que llevaba armas grandes como de cuerno de 
chivo, la misma que disparaba a todos los que se encontraban presentes 
en el templo. en relación con la persona marcada con el número once, la 
reconoce expresando que estaba disparando armas de fuego el día lunes y de 
igual forma vestía de color azul. la fotografía marcada con el número trece que 
le corresponde a **********, lo reconoce plenamente, toda vez que fue quien lo 
atacó y sabe que le dicen el Javis, quien es el cabecilla del grupo de los de 
la comunidad de Quextic. la fotografía que se marca con el número catorce 
de igual forma es reconocida por el hoy declarante manifestando que se encon
traba armado cuando sucedieron los hechos y que es manejado por los cabe
cillas de la comunidad de Quextic a quien le apodan **********. el número 
quince de los hoy inculpados que pertenece a **********, es reconocido por 
el de la voz diciendo que se encontraba bien armado cuando fue lesionado, 
que no sabe su nombre pero que también disparó a la comunidad a la que 
pertenece. la fotografía que se marca con el número dieciséis es recono
cida por el protestado, toda vez que sabe que pertenece a la colonia denomi
nada la esperanza y que les dicen los **********, quien se dedica a la 
elaboración de telas para naguas y que también se encontraba disparando y 
por último conoce en la fotografía al C. **********, quien lo conoce como 
**********, quien es cabecilla de los de la comunidad de Quextic y quien es 
uno de los que más disparó contra su comunidad y que anteriormente destru
yó los teléfonos públicos de la organización civil denominada las **********, 
ocasionando desastres antes de los hechos del día lunes y que al igual que 
sus anteriores compañeros vestía de azul marino y tenía armas grandes.’ 
(fojas 1138 y 1139, tomo ii); en su cuarta declaración, asistido de intérprete, 
indicó: ‘Que comparece ante esta representación social de la Federación en 
forma voluntaria, y con el objeto de ampliar sus anteriores declaraciones 
ministeriales y al mismo tiempo de ratificarlas por contener la verdad de los 
hechos que se investigan, y una vez que esta fiscalía de la Federación le pone 
a la vista las fotografías de los hoy probables responsables de los delitos que 
se investigan, el compareciente manifiesta: Que reconoce sin temor a equivo
carse las fotografías marcadas con el número 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 
15, 16, 17 y 18, las cuales pertenecen, respectivamente, a los CC. **********, 
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**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** 
y **********; por lo que manifiesta a su vez, que reconoce plenamente a 
**********, toda vez que es agente rural municipal de Chenalhó; **********, 
quien también es agente rural municipal y se encontraba el día de los hechos 
disparando; a ********** lo identificó plenamente, toda vez que el día de los 
hechos se encontraba con toda la demás gente que vestía de negro y estaba 
disparando en contra de las personas que estábamos en la iglesia; a 
**********, lo identificó plenamente y por lo que respecta a **********, lo 
reconoció plenamente, ya que también portaba una de esas armas que les 
llaman cuerno de chivo, y estaba disparando en contra de los que orábamos 
adentro de la iglesia por lo que respecta a la demás gente, que estaba dispa
rando en contra de mi gente, no recuerdo los nombres y apellidos y nom
bres, pero sí estaban el día veintidós de diciembre afuera de la iglesia de 
acteal, disparando en contra de mi gente y amigos, y por lo que respecta 
al señor **********, su último apellido es **********.’ (foja 1312 tomo ii); en 
su quinta deposición asistido de intérprete, expuso: ‘Que es su voluntad inter
venir en la presente diligencia relacionada con la investigación de los hechos 
ocurridos el día 22 de diciembre del año en curso y en el que resultara lesio
nado y perdieran la vida varios de los habitantes de la comunidad de acteal. 
acto seguido, el personal de actuaciones le pone a la vista cuatro fotogra
fías a color las cuales están numeradas del uno al cuatro y corresponden a las 
personas de ********** (1); ********** (2); ********** (3) y ********** (4), 
manifestando que el día de los hechos, las personas que aparecen en las 
foto grafías con el número uno (1) y tres (3) que tiene a la vista, participaron en 
los hechos que se investigan, que le consta que el día de los hechos las per
sonas de las fotografías mencionadas portaban armas largas y quienes dis
paraban en contra de las personas que nos encontrábamos orando en el 
interior de la iglesia, no pudiendo precisar los calibres.’ (foja 609, tomo 1); y 
en la última declaración, asistido de perito traductor, dijo: ‘Que como lo mani
festó en sus generales es originario del poblado de Chimix, donde siempre ha 
radicado, en donde el de la voz forma parte de la sociedad civil las **********, 
junto con aproximadamente 100 personas más; aclarando que se formó esta 
sociedad, por no considerarse ni **********, ni **********; por tal razón, en 
el mes de septiembre de mil novecientos noventa y siete, empiezan a reunirse 
en la escuela de su comunidad, los líderes **********, que son **********, 
**********, y veinte personas más, hasta ese momento, ignoraban cuál era 
el motivo de esas reuniones, mismas que se efectuaban de cuatro a cinco 
veces por semana en las tardes; y es en el mes de noviembre, después de 
todos los santos o día de muertos, cuando los ********** envían a una per
sona que responde al nombre de **********, a decirles en el momento en 
que se encontraban orando en la iglesia, que si siempre se iban a unir a los 
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**********, habiéndoles contestado en esa ocasión que ellos iban a conti
nuar siendo sociedad civil, por lo que el señor ********** los amenazó en el 
sentido de que los iban a matar y los iban a estar molestando si no se hacían 
**********, además de que les exigió una multa de quinientos pesos a cada 
uno, misma que nunca entregaron; siendo aproximadamente hasta el día 
quince de diciembre de 1997, cuando llegaron los ********** de la comunidad 
de Quextic, **********, **********, **********, **********, y de la colonia 
la esperanza **********, **********, y cinco personas de la comunidad de 
los Chorros de quien ignora sus nombres, a la casa del señor ********** 
representante de ********** en su comunidad, con la finalidad de buscar 
radios de comunicación, pero únicamente encontraron un teléfono para llama
das que se hacían fuera de la comunidad, ya que en su casa existía la única 
caseta telefónica de Chimix; aclarando que los ********** cuando llegaron, 
con las armas que portaban rompieron la puerta de acceso de la casa del 
señor **********, quienes portaban armas largas tipo rifles, y que decían 
que eran calibre .22, así como escopetas; deseando aclarar que al señor 
********** no le hicieron nada ya que alcanzó a esconderse en una zanja, y 
después los ********** se dirigieron a las casas de nuestra comunidad de 
Chimix, y de algunas de ellas sacaron rifles calibre .22, que tenían en sus 
respectivos domicilios por herencias de sus padres y abuelos, mismas que ya 
estaban inservibles, habiendo encontrado únicamente dos armas de fuego; 
después de este acontecimiento, fue hasta el 20 de diciembre cuando el de la 
voz iba caminando por su comunidad en una vereda, aproximadamente a 
las catorce horas, se encontró a ********** y **********, habiéndole dicho el 
primero de los mencionados, que como no se quería pasar con los **********, 
hasta ahí llegaba su vida y después le hizo dos disparos con una pistola que 
portaba, sin que lograra lesionarlo, y posteriormente el de la voz salió corriendo 
y se dirigió a la casa del señor **********, a quien le dijo lo que le acababa 
de ocurrir, por lo que el señor ********** le dijo que lo más recomendable es 
que se fuesen a acteal, para reunirse con otros miembros de la sociedad civil, 
ya que en Chimix corrían el riesgo de que pudieran ser agredidos por estas 
personas, por lo que a las dieciocho horas aproximadamente el de la voz junto 
con el señor ********** y noventa personas más aproximadamente, se diri
gieron a acteal a pie, habiendo llegado aproximadamente a las veinte horas 
del mismo día veinte de diciembre de 1997, a la colonia acteal, en donde se 
instalaron en una casa que les prestaron, mientras otros se fueron a orar 
al templo, y el día veintiuno de diciembre se volvieron a reunir a ayunar en la 
iglesia de acteal, y aproximadamente a la una de la mañana del día veintidós 
llegaron a acteal ********** y ********** a avisarle al jefe de zona o cate
quista ********** para decirle que por la mañana de ese día iban a ser agre
didos por grupos de varias comunidades, pero el señor ********** dijo 
que no creía que ocurriera eso y que todo quedaba en manos de dios; y ese 
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día por la mañana nuevamente se concentraron en la iglesia para seguir ayu
nando, pero siendo aproximadamente las siete de la mañana, desde una 
lomita que está en acteal, se percató que en la comunidad de Quextic, que a 
cierta distancia se distingue, que estaban quemando la casa de **********, 
y a las once de la mañana cuando el de la voz y trescientas personas más 
aproximadamente se encontraban orando en el interior del templo, empe
zaron a escuchar disparos que se impactaban en la construcción de la igle
sia, por lo que las mujeres, niños y ancianos así como algunos hombres 
salieron corriendo en dirección a una zanja que está a veinte metros de la 
iglesia para esconderse, habiendo hecho lo mismo el deponente y fue en ese 
momento cuando pretendía esconderse, que le dispararon, lesionándolo pri
meramente en su rodilla izquierda y después recibió otros impactos de bala 
en el muslo de su pierna izquierda y a la altura de la costilla del lado izquierdo, 
quedando tirado sobre un costado de su cuerpo, percatándose que los agre
sores tenían rodeado el área donde estaba la zanja y a una corta distancia 
le estaban disparando a todas las personas que se habían escondido en ese 
lugar, dándose cuenta perfectamente sin temor a equivocarse, que quienes 
efectuaron los disparos eran las siguientes personas **********, que fue 
quien le disparó y portaba un arma larga, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, todos estos son de Chimix, **********, **********, **********, 
todos estos de la comunidad de los Chorros, ********** y ********** o 
**********, de la colonia la esperanza; y muchas otras gentes mas que no 
conoce, pero que si las vuelvo a ver podría identificarlas, aclarando que los 
agresores que mataron a las 45 personas en acteal, eran aproximadamente 
cien personas que alcanzó a ver, mismos que dejaron de disparar aproxima
damente a las cinco de la tarde y después se retiraron, no sin antes levan   tar
 les las faldas a todas las mujeres que habían matado para que que daran 
des nudas; asimismo, desea agregar que los agresores iban vestidos de color 
azul oscuro, parecidos a los uniformes de Seguridad pública, posteriormente 
en virtud de que el deponente había perdido mucha sangre, únicamente alcan
zó a percatarse de que a las dieciocho horas, lo sacaron a la orilla de la carre
tera y en un vehículo al parecer de Seguridad pública, lo trasladaron a San 
Cristóbal de las Casas, Chiapas, prestándole atención médica en el hospital 
regional de esta ciudad, estuvo internado aproximadamente dos meses y 
medio y su convalecencia actualmente la tiene en la casa de las monjas Nueva 
primavera de esta ciudad; en relación a estos hechos es todo lo que tiene que 
manifestar, agregando únicamente que todos los ********** que mencionó 
de su comunidad, formaban una banda que se dedicaban a delinquir tanto en 
su comunidad como en otras comunidades cercanas, donde causaban robos, 
daños, incluso homicidios entre otros delitos, por lo que solicita que se les 
castigue severamente, ya que a algunos los ha visto que andan libres. 
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"‘acto seguido, esta representación social le pone a la vista al declarante, 
el álbum fotográfico que contiene las impresiones de las personas que se 
encuen tran relacionadas con los hechos del 22 de diciembre de 1997, en la 
comunidad de acteal, por lo que el deponente al tenerlas a la vista manifiesta: 
Que identifica a **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** o **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** o 
**********, **********, ********** o **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** o **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********. agregando además que formula querella por sus lesiones en 
contra de ********** y quienes más resulten responsables.’ (fojas 7367 a 7372, 
tomo iX).

"8. declaraciones de **********, de veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete y cuatro de febrero de mil novecientos noventa y 
ocho, en las que asistido de la intérprete **********, en la primera señaló:

"‘Que comparece ante esta representación social federal en forma 
voluntaria y una vez enterado del motivo de mi comparecencia es mi deseo 
manifestar que el día veintidós de diciembre del año en curso, aproximada
mente como a las once de la mañana me encontraba en la capilla católica 
rezando unas oraciones, cuando sonaron unos disparos, los cuales termi
naron como a las trece horas del mismo día, por lo que yo al escuchar esos 
disparos salí de la capilla huyendo, viendo que los que estaban disparando 
eran los de la colonia los Chorros. Quiero agregar que alcancé a reconocer al 
señor **********, quien vive en acteal. al parecer se les unieron los policías 
gubernamentales ya que estaban vestidos como policías, pero no estoy seguro 
de que ellos sean policías; y en cuanto entraron los Chorros a la capilla 
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también entraron las personas que estaban vestidos como policías. acto 
seguido, las personas que son o pertenecen al partido del ********** son evan
gelistas y nosotros que somos católicos, son de ********** sociedad civil. 
por otra parte, quiero decir los nombres que yo reconocí en ese momento, los 
cuales son: ********** (vieron que se quitó la máscara) **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
siendo todos los que me acuerdo reconocer en estos momentos. por otra 
parte, quiero mencionar que la persona que compra las armas y las reparte a 
esas personas es el señor **********, quien tiene el cargo de servidor público 
como presidente municipal.’ (foja 828, tomo ii). la imputación que el testigo 
hizo contra **********, la sostuvo durante el careo con éste (fojas 9177 y 9178, 
tomo Xii); en la segunda deposición dijo: ‘Que el día veintidós de diciembre de 
mil novecientos noventa y siete el declarante, como ya dijo, salió huyendo 
de la iglesia y que cuando lo hizo fue solo, aunque mucha gente de los más de 
trescientos que ahí se encontraban, también salieron corriendo y se escon
dían en diversos lugares para evitar ser lesionados y por lo que ve al decla
rante, se ocultó entre unas ramas ubicadas cerca de una escuela que servía 
como campamento para algunas personas a las que se les conoce como 
desplazados; queriendo aclarar que el declarante se encontraba a un cos
tado de la iglesia de la población de acteal, municipio de Chenalhó, el día 
veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete y cuando eran 
aproxima damente las once de la mañana empezó a escuchar disparos, por lo 
que en ese momento solamente se puso atento, pero desde ese lugar pudo 
ver claramente que muchas personas armadas se acercaron a la iglesia, que 
el declarante no puede precisar con exactitud a qué distancia se encontraba 
de las personas que llegaron armadas, pero que pudo verlos perfectamente 
e identificarlos como los mismos que ya señaló en su anterior declaración y 
que las armas que éstos portaban no puede señalarlas por su calibre, pero si 
puede decir que eran armas largas; que antes de retirarse para buscar refugio 
cerca de la escuela, el declarante pudo ver claramente como las personas que 
señaló en su anterior declaración, dispararon sus armas de fuego en contra 
de las personas que estaban en la iglesia y que la primera persona que vio 
caer herida por los proyectiles de armas de fuego, fue la esposa del catequista 
de la iglesia, la cual respondió al nombre de **********, quien falleció al igual 
que una niña que llevaba en brazos de ocho meses de edad, y que era su hija, 
en tanto que el nombre del catequista es **********, quien también murió 
con toda su familia, consistente en cinco hijos, además de muchas otras per
sonas que ahí se encontraban y muchos más que resultaron lesionados; que 
en ese momento el declarante fue cuando corrió a esconderse en el lugar 
que señaló al inicio de esta declaración y que en ese lugar estuvo solo escu
chando bastantes disparos de arma de fuego por espacio de varias horas, ya 
que sin estar seguro de la hora, pero serían las dos o tres de la tarde cuando 
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dejó de escuchar los disparos, siendo entonces cuando fue a avisar o mejor 
dicho, fue llamado por personas vestidas de azul, al parecer de Seguridad 
pública, quienes le indicaron que se metiera a la escuela, en donde ya había 
más gente y después de un rato salió el declarante y fue a ver a la iglesia lo 
que había sucedido, siendo para esto aproximadamente las seis y media de 
la tarde, dándose cuenta de que había muchos muertos, en su mayoría queda
ron en una zanja que también conoce como un arroyo seco que se localiza 
cerca de la iglesia, exactamente a un costado de ésta pero por el lado de abajo, 
agregando que salió con la intención de localizar a su hija de dos años y medio 
de edad, de nombre **********, a la cual encontró herida del pie derecho y se 
encontraba abrazada sobre el cuerpo de la suegra del declarante de nombre 
**********, quien falleció en ese mismo lugar, dándose cuenta que también 
fallecieron dos de sus cuñados de nombres ********** y ********** y su 
esposa de este último de nombre **********, que son los mismos que señaló 
con anterioridad; que en el momento en que llegaron todas las personas arma
das al poblado de acteal, el declarante no vio que llegaran en vehículos, lo 
que apreció es que llegaron por el monte y rodearon todo el campamento, 
ya que unos entraron por la iglesia y que no puede precisar el número de per
sonas que llegaron armadas, porque eran muchas, pudieron ser doscientos 
o trescientos, ya que el de la voz no pudo contarlos, pero sintió que eran 
muchos, entre los que reconoció porque los tuvo a la vista a los siguientes: 
**********, quien vive en acteal alto, ********** de Quextic, ********** de 
la esperanza, ********** de la esperanza, ********** de Quextic, ********** 
de acteal alto, ********** de acteal alto, ********** de Quextic, ********** de 
Quextic, siendo éstos los que ya había señalado en su anterior declaración, 
pero además recuerda que también vio que estaban armados y que dispara
ron en contra de las personas en la fecha y lugar señalados, a los de nombres 
********** de acteal alto, y ********** también de acteal alto, que a todas 
estas personas de las que ha mencionado sus nombres y que reconoce sin 
temor a equivocarse como los mismos que utilizando armas de fuego, dispa
raron en contra de las personas que se encontraban en la iglesia, los conoce 
físicamente y de nombre porque anteriormente eran compañeros de trabajo 
y además vecinos del mismo paraje, solamente que el declarante y otras per
sonas se unieron a un grupo denominado asociación civil **********, en el 
que tienen una religión católica y estas otras personas que ahora señala como 
agresores, pertenecen a la religión conocida como presbiteriana, además de 
que éstos son **********, y que dicha separación se dio porque los ahora 
agresores empezaban a robar y a molestar a los que formaron la asociación 
civil antes mencionada; que el declarante considera que la razón que tuvie
ron estas personas para agredirlos puede ser el hecho de que anteriormente 
eran **********, pero abandonaron ese partido al darse cuenta que entre los 
mismos compañeros se robaban las gallinas y se robaban también el café, 
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por lo que decidieron dejar ese partido y formar la asociación ya indicada y 
ahora estas personas que los agredieron, quieren obligarlos a regresar al par
tido del **********; que el deponente se dio cuenta que el día veintidós de 
diciembre del año pasado, fecha en que sucedieron los hechos, las personas 
agresoras que dispararon en contra de los integrantes de la asociación civil 
**********, en su mayoría iban vestidos con ropa de color oscuro, sin poder 
precisar si era de color negro o azul marino, pero todos llevaban un paliacate 
de color rojo amarrado en la cabeza; que el declarante además de las perso
nas que ya señaló sus nombres también vio a muchos otros que sí los conoce, 
pero no sabe sus nombres porque son de otros parajes, pero señala que si los 
viera los podría identificar, por lo que en este acto se le muestran al de la voz 
una serie de impresiones fotográficas que fueron recabadas por personal de 
esta dependencia y al ponérseles éstas ante la vista del deponente mani fiesta: 
Que reconoce en fotografía a **********, de pechiquil, al cual vio armado y 
disparando el día veintidós de diciembre pasado, desde el lugar donde estaba 
el deponente, pero no sabe señalar con precisión la distancia, y que traía un 
arma larga, sin saber de qué calibre, mismo que vestía igual que los anterio
res, es decir, de color oscuro y con un paliacate rojo en la cabeza; reconoce en 
fotografía a una persona de la que desconoce el nombre, pero que señala 
es de los Chorros, a quien identifica como uno de los que andaba armado, 
vestido igual que el anterior, pero no lo vio disparar su arma de fuego, sien
do la fotografía que se le muestra la que corresponde a **********; reco
noce en fotografía a **********, de Quextic, como una de las personas que 
estaba amada y que éste sí disparó su arma de fuego en contra de las perso
nas, lo cual le consta al declarante porque lo vio desde el lugar donde estaba 
oculto, aclarando que a todos los que el de la voz tuvo a la vista los vio desde 
la misma distancia, que ya quedó señalada al principio, y que es desde el 
arroyo Seco hasta la parte alta de la misma, que es de donde estaban dis
parando estas personas; reconoce en fotografía a **********, se dice 
**********, del que no recuerda sus apellidos, como una de las personas 
que andaba armada y que sí lo vio disparar su arma de fuego en contra de 
las personas el día de los hechos, siendo esta fotografía la que corresponde a 
**********; que reconoce en fotografía a **********, a quien señala como 
uno de los primeros que empezaron a disparar en contra de las personas 
que estaban reunidas en la iglesia, y que sabe que éste vive en Quextic y que 
igualmente vestía de color oscuro con paliacate rojo; que reconoce en foto
grafía a ********** de acteal centro, a quien señala como una de las per
sonas que utilizando arma de fuego en contra de los hoy fallecidos y lesionados 
y que sabe y le consta que es uno de los dirigentes de ese grupo de agresores, 
porque dos días antes de sucedidos los hechos, en el mismo poblado de 
acteal, platicó con el declarante y le dijo que mejor regresara al ********** y 
si no lo hacía iba a ver derramamiento de sangre y que parte de la sangre del 
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declarante se iba a derramar; que reconoce en fotografía a ********** de 
acteal alto, como a una de las personas que también disparó su arma de fuego, 
ocasionando la muerte de personas y que lo vio que traía un aparato que 
conoce como larga vista (binoculares); que reconoce en fotografía a ********** 
de acteal alto, como uno de los que también estaba armado e igualmente 
accionó su arma de fuego en contra de las personas de la asociación civil 
**********; reconoce en fotografía a **********, quien también se hace 
llamar ********** primero y/o ********** y lo identifica como el mismo que 
tuvo a la vista disparando su arma de fuego en contra de las personas el 
pasado veintidós de diciembre y es de acteal centro; reconoce en fotografía a 
********** de acteal centro, quien también estuvo armado y disparando 
como los antes mencionados; que reconoce en fotografía a **********, quien 
también se hace llamar **********, quien es de acteal alto y también dis
paró su arma en los mismos hechos del veintidós de diciembre pasado; que 
reconoce en fotografía a ********** de acteal centro, y lo conoce bien 
porque es su cuñado, al cual vio disparar con su arma en contra de las perso
nas de **********; que reconoce en fotografía a ********** de Quextic, 
como persona que disparó también su arma en los mismos hechos del veinti
dós de diciembre; reconoce en fotografía a ********** de acteal alto, como 
persona que disparó con su arma en el lugar de los hechos y que aparece 
como **********; reconoce en fotografía a ********** de acteal alto, 
quien también estuvo armado y disparando el veintidós de diciembre pasado, 
en contra de varias personas de acteal; reconoce en fotografía a ********** 
sin saber sus apellidos de acteal centro, como uno de los que dispararon 
con su arma y aparece como **********; reconoce en fotografía a ********** 
y que también se hace llamar **********, de acteal alto y también participó 
disparando con su arma el día veintidós de diciembre pasado; reconoce en 
fotografía a ********** de acteal alto, quien estuvo también disparando 
el veintidós de diciembre como agresor, dándose cuenta que es uno de los 
que hirieron sus propios compañeros; reconoce en fotografía a ********** 
de acteal alto, quien también disparó el día de los hechos; reconoce en foto
grafía a **********, desconociendo sus apellidos, pero sabe que es de 
majomut y lo vio disparando también en contra de las personas de acteal el 
veintidós de diciembre pasado, el cual aparece en la foto con el nombre de 
********** o **********; que reconoce en fotografía a ********** de la espe
ranza, como persona que disparó en contra de los de acteal el pasado veinti
dós de diciembre con su arma; reconoce en fotografía a **********, del que 
no está seguro de sus apellidos, pero también disparó el día de los hechos 
con su arma, y que en la foto aparece como **********; reconoce en fotogra
fía a una persona de Quextic, de la que desconoce su nombre, pero sí lo vio 
cuando disparó a las personas de acteal, y en la foto aparece como **********; 
reconoce en fotografía a ********** de Quextic, quien también estuvo dispa
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rando igual que los anteriores con su arma de fuego; reconoce en fotografía 
a **********, de acteal alto, a quien identifica como uno de los que disparó 
en contra de las personas de la asociación civil ********** con su arma de 
fuego; reconoce en fotografía a una persona de la que desconoce su nom bre, 
pero sabe que es de Canolal y también estuvo disparando su arma el día de los 
hechos, el cual aparece en la foto con el nombre de **********; reconoce 
en fotografía a una persona de la que ignora su nombre, pero sabe es de 
la esperanza, quien también disparó su arma de fuego, y en la foto aparece 
con el nombre de **********; reconoce en fotografía a una persona de la 
que no sabe su nombre, pero también es de la esperanza y disparó su arma 
el día de los hechos en acteal, y en la foto aparece con el nombre de **********; 
reconoce en fotografía a una persona de la comunidad la esperanza, que 
disparó su arma el veintidós de diciembre pasado, y en la foto aparece con el 
nombre de **********; reconoce en fotografía a **********, de la esperanza, 
quien también disparó su arma en contra de la gente de acteal el veintidós de 
diciembre pasado; reconoce en fotografía a **********, de la esperanza 
como persona que disparó el día de los hechos; reconoce en fotografía a 
********** de la esperanza también, el cual disparó igual que los anteriores 
el día de los hechos, reconoce en tofo se dice en fotografía a ********** 
de la esperanza, porque intervino el veintidós de diciembre pasado, dispa
rando con un arma de fuego; reconoce en fotografía a **********, de acteal 
alto, como persona que también disparó su arma de fuego en contra de la 
gente de acteal el pasado veintidós de diciembre; que todas estas personas 
señaladas las reconoce sin temor a equivocarse, ya que las tuvo a la vista 
desde el lugar en donde permaneció oculto por espacio de varias horas, y que 
la mayoría de ellos vestían ropa de color oscuro, sin poder precisar si era 
de color negro o azul marino; y que también en su mayoría llevaban un palia
cate de color rojo, atado a la cabeza; y que respecto a las armas de fuego que 
portaban, no puede señalar el calibre, por no conocer de armas, pero todas 
eran armas largas.’ (fojas 3486 a 3489, tomo V). el señalamiento que en esta 
última declaración realizó el testigo en contra del acusado **********, la 
ratificó en el careo relativo (fojas 10438 a 10441, tomo XV).

"9. declaraciones ministeriales de **********, rendidas el veinticuatro 
de diciembre de mil novecientos noventa y siete, en las que asistido de tra
ductor, en la primera, dijo:

"‘Que comparece ante esta representación social de la Federación con 
el objeto de manifestar primeramente que el día veintidós del mes y año en 
curso, aproximadamente como a las once de la mañana se encontraba en la 
iglesia acteal en compañía de su hermana **********, y al salir de la cere
monia religiosa un grupo de individuos vestidos de azul y negro, que portaban 
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armas de fuego, les empezaron a disparar, aclarando que también se encon
traban en la iglesia aproximadamente doscientas cincuenta personas más, 
todas ellas vecinas del lugar y a las cuales también les dispararon, pudiendo 
reconocer entre los agresores a los señores **********, ********** y 
**********, los cuales reconoce por ser vecinos del lugar y dándose cuenta 
que el primero de los mencionados fue el que lesionó a su hermana 
**********, deseando agregar el de la voz que él ha oído rumorar que el presi
dente municipal de la comunidad, de nombre ********** es quien abas
tece de armas al grupo **********, que es al que pertenecen los agresores, 
agregando que sabe que son **********, porque en diversas ocasiones lo 
han invitado a pertenecer a ese partido.’ (foja 829, tomo ii), en su segunda 
deposición, manifestó: ‘Que comparece voluntariamente ante esta repre senta
ción social de la Federación con el objeto de ratificar mi declaración presen
tada el día de hoy a las tres horas aproximadamente en el Hospital regional 
de San Cristóbal y que en este acto hago entrega de una relación de los nom
bres de las personas que participaron en la agresión de que fuera víctima su 
prima hermana y asesinados más de cuarenta personas y otros heridos, y que 
estas personas pertenecen a distintas comunidades, que los puedo identifi
car, porque los conozco y que son las siguientes personas: **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, todos ellos pertenecientes a la comunidad 
los Chorros; ********** y ********** de la comunidad Chimix; **********, 
**********, **********, ********** de la comunidad de acteal alto y 
**********, ********** de la comunidad Quextic; y ********** de la comu
nidad la esperanza, y que hace entrega de la relación de siete fojas útiles con 
las comunidades a que pertenecen y señaló que podrían ser citados a 
comparecer a los CC. **********, **********, ********** y **********, que 
son personas que tienen más conocimiento de quienes participaron en estos 
hechos y que tienen su domicilio bien conocido en la comunidad de Quextic.’ 
(foja 830, tomo ii).

"10. declaraciones ministeriales de **********, de veinticinco y veinti
nueve de diciembre de mil novecientos noventa y siete, respectivamente, y 
dos de enero de mil novecientos noventa y ocho, en las que asistido de intér
prete y persona de su confianza, respectivamente, expuso, en la primera: 

"‘Que comparece ante esta representación social federal con el objeto 
de manifestar que el día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete, siendo aproximadamente las nueve horas se encontraba trabajando 
cortando café de la comunidad de acteal y sin que me diera cuenta de dónde 
salieron los disparos de arma de fuego, de pronto sentí un dolor en la región 
subperapubica (sic) y por lo que caí al suelo, sin darme cuenta de quienes 
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fueron los que me dispararon, pero que un sobrino de nombre **********, 
que estuvo en el lugar de los hechos en la iglesia de acteal, se percató que 
entre los que participaron fueron las siguientes personas: **********, 
**********, **********, ********** y otros que no tengo sus nombres.’ (foja 
1052 tomo ii); en la segunda, señaló: ‘Que es su deseo ampliar su declaración 
en relación a los hechos ocurridos el día veintidós de diciembre del año en 
curso en la comunidad de acteal, toda vez que estoy arrepentido de lo que 
sucedió porque creo que es mejor que los responsables estén en la cárcel 
para que se pare esta matanza y por tal razón voy a dar los nombres de los 
principales responsables que cometieron estos delitos, en primer lugar, 
señalo como responsable a ********** y **********, este último tiene el 
cargo de síndico municipal, los dos son los que controlan la gente armada y 
que en relación a las armas quiero señalar los responsables y que intervi
nieron en la muerte de las cuarenta y cinco personas de la comunidad de 
la esperanza que tienen cuerno de chivo y participaron son: **********, 
**********, **********, **********, de la comunidad de los Chorros y que 
viven en el pueblo la esperanza son **********, ********** y ********** 
pero que la persona responsable y muy peligroso es **********, que vive en 
el centro de los Chorros y que a mayor contraseña él recibe apoyo del par
tido del **********, también participaron **********, **********, ********** 
y de Canolal hay muchos que también tienen armas conocidas como cuernos 
de chivo, participó **********, que es el representante de nuestra organiza
ción y también disparó armas de fuego su hijo que se llama **********, y del 
poblado de pechiquil el cabecilla es **********, que tiene tres rifles (r15) y 
del poblado de tzajalucum y de la comunidad de Chimix el responsable es 
**********. Vuelvo a recalcar que todos éstos participaron y tienen cuernos 
de chivo y que no quiero declarar más. Éstos son los responsables y prefiero 
que estén en la cárcel para detener tantas muertes.’ (fojas 586 y 587, tomo 1), 
y en la última indicó: ‘… que efectivamente conoce a la persona de nombre 
**********, a quien reconoce como el comandante o jefe comisionado para 
la matazón, es decir, los hechos sucedidos en acteal, quien viste el traje regio
nal típico y se encuentra en el poblado de los Chorros quien como ya lo mani
festó es el comandante y en su casa es el lugar donde están juntando las 
armas y que en ese lugar fue donde salió el acuerdo para la matazón en 
donde se reunió el antes mencionado con el comisariado ejidal y el agente 
municipal de dicho poblado, que esto fue en día sábado y que hay estaba 
**********, quien es autoridad y también **********, quien al parecer es 
soldado o fue soldado mismo que usa el cabello corto como militar y quien 
es quien lleva los cartuchos del cual recuerda viste como soldado y tiene los 
ojos caídos, chiquitito: que la persona de nombre **********, a quien le dicen 
el **********, también es responsable de dichos hechos, quien salió de los 
Chorros y se fue a acteal, durmiendo en casa del tío del compareciente de 
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nombre **********, y que el día 22 (veintidós) de diciembre del año próximo 
pasado fue cuando empezaron a matar gentes y que los días 20 (veinte) y 21 
(veintiuno) de diciembre del año próximo pasado se reunieron para acordar la 
matazón, que el día 21 (veintiuno) durmieron en los Chorros en casa de su tío 
**********, y que al día siguiente se fueron a acteal, manifiesta el compare
ciente que las armas y uniformes utilizados estaban en la casa de **********, 
quien tiene una casita junto al cerro, y que a ese lugar llegó el comandante 
********** con diez u once personas armadas con armas largas de las 
que les llaman cuernos armas automáticas y rifles calibre .22 y que sabe que 
tienen también como dos escopetas al parecer calibre .16, de las cuales 
una tiene **********, quien vive a la orilla de la carretera: manifiesta el de la 
voz que sabe que ********** es el representante del pri en acteal, quien vive 
en ese mismo lugar y quien es el segundo del matón y quien fue el jefe en la 
reunión, en donde se reunió con ********** y **********, quienes se pusie
ron de acuerdo con el comisariado ejidal y el presidente municipal; deseando 
aclarar que los principales organizadores de la matazón en acteal, son 
**********, **********, ********** y ********** y su primo **********, 
quien también participó y llevaba una arma calibre .22, manifiesta el decla
rante que existen unas treinta personas de los Chorros, quienes pertenecen 
al partido de la **********, que se están juntando para hacer más fuerza y 
comprar armas quienes al parecer se fueron a polhó: acto seguido, el suscrito 
agente del ministerio público de la Federación procede a ponerle a la vista al 
compareciente fotografías en las que aparecen diversos inculpados, a lo que 
manifiesta que una vez que las tiene a la vista reconoce a los CC. **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, y concretamente señaló que los que 
entraron a la iglesia disparando sus armas fueron **********, **********, 
********** y una persona de nombre ********** del cual no recuerda sus 
apellidos.’ (fojas 67 a 69, tomo i).

"11. declaraciones ministeriales de **********, de veinticinco y veinti
siete de diciembre de mil novecientos noventa y siete, en las que asistido de 
intérprete, en la primera, señaló: 

"‘Que comparece ante esta representación social de la Federación en 
forma voluntaria, toda vez que es su deseo hacer del conocimiento de esta 
procuraduría General de la república los hechos ocurridos el día veintidós de 
diciembre del año en curso, aproximadamente a las once horas de la mañana, 
en la iglesia del poblado de acteal, toda vez que le constan, ya que estuvo 
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presente, por lo que manifestó: Que vive a dos kilómetros de la iglesia de 
acteal, y que pertenece a la comunidad de **********, personas quienes son 
pacíficas y neutrales, y que el día en que ocurrieron los hechos estaba en la 
iglesia antes enunciada, alrededor de las once de la mañana, ya que toda 
la población de la comunidad a la que pertenece acudió a la iglesia a orar, 
debido a que diversas personas de la comunidad de acteal, los Chorros, 
la esperanza y Chimix así como Canolal son personas que pertenecen al 
********** y al partido **********, mismos quienes les exigen que se afilien 
a la comunidad ********** para tomar las armas y matar al grupo de **********, 
pero que la comunidad de ********** es neutral y no quiere problemas, ya 
que él piensa que los ********** los agredieron con armas por no querer 
afiliarse, por lo que al estar en la iglesia orando, se percató de que un grupo 
de aproximadamente doscientos cincuenta personas vestidas de negro y azul 
oscuro, mismos que traían armas largas y cortas, rodearon la iglesia y comen
zaron a dispararles, por lo que toda la gente comenzó a gritar y a correr, 
pero a mí no me pasó nada, porque al estar escuchando misa me dieron 
ganas de hacer del baño, por lo que me salí, y fue en el momento de que me 
percaté de que comenzaba a llegar gente armada, razón por la que me escon
dí detrás de una roca, comenzando la balacera cerca de las once de la mañana 
y terminando aproximadamente a las cinco de la tarde, y que en todo ese 
tiempo estaba escondido, pero logré darme cuenta que las personas que 
estaban disparando a mis amigos eran las siguientes personas: **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********; por lo que 
esta representación social de la Federación, al ponerle a la vista en el interior 
de estas oficinas las fotografías a color de las personas antes enunciadas; 
el compareciente manifiesta: Que son las mismas personas que dispararon en 
contra de sus amigos que estaban en la iglesia ocasionando la muerte de 
muchos niños, mujeres y amigos, por lo que sin temor a equivocarse, los reco
noce como matones; y que asimismo, es voluntad del compareciente pro
porcionar más nombres de las personas que dispararon en contra de su 
comunidad: siendo éstas las siguientes: **********, exmilitar y dirigente de 
la comunidad Canolal, así como ********** también exmilitar, **********, 
**********, **********, **********, ********** maestro, **********, 
**********, ********** o ********** y **********, son los que recuerda del 
poblado de Canolal, mismos que dispararon armas de fuego, ocasionando 
muertes entre mis amigos que estaban en la iglesia; ********** es el dirigente 
del poblado de Jobeltik, así como **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** son también del poblado 
antes enunciado; del poblado de Quextic los dirigentes son **********, 
********** y **********; de la comunidad de Chimix el dirigente es **********, 
siendo sus simpatizantes **********, **********, **********, **********, 
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todos de apellidos **********, **********, **********, ********** expolicía 
municipal, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********; de la comuni
dad de pechiquil recuerda haber visto a su dirigente **********; y de la comu
nidad de la esperanza recuerda haber visto al dirigente **********, así como 
a **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
todos de apellidos **********, y a **********, así como diversa gente de la 
comunidad de los Chorros, no recordando sus nombres, haciendo mención 
que todas y cada una de las personas que acaba de enunciar, portaban armas 
largas y cortas, mismas con las que mataron a mucha gente que se encon
traba en la iglesia de acteal el día veintidós de diciembre a las once de la 
mañana; y que sabe que las armas que tienen las personas antes enun ciadas, 
las adquieren por medio del presidente municipal de Chenalhó y se llama 
**********, éste se las envía por medio de camiones que llevan alimento 
para los niños, y que en los camiones esconden las armas, repartiéndolas 
posteriormente a todas las comunidades ********** y que sabe y le consta lo 
anteriormente dicho, porque él ha visto cómo esconden las armas, siendo 
éstas; uzi, cuernos de chivo, pistolas calibre 45 calibre .38, rifles m1, y que 
sabe de armas porque antes trabajó como policía municipal, y que sabe 
que cuando llegan los soldados a revisar a las comunidades, esconden las 
armas, y que sólo las sacan cuando van a agredir a otras comunidades, normal
mente el armamento lo esconden enterrándolo en el campo y que también es 
su deseo manifestar que una vez que los soldados se retiran de las comuni
dades antes enunciadas, los dirigentes de las comunidades sacan las 
armas, para posteriormente robar a las comunidades aledañas, robándoles 
café, aparatos eléctricos, zapatos o diversos objetos, dinero y, posteriormente, 
queman las casas, siendo éstas de personas que son perredistas o no son 
simpatizantes del **********. Y que asimismo, quiere agregar que si le ponen 
a la vista a todas y cada una de las personas que anteriormente mencionó y 
que participaron en la matanza de las personas de la iglesia, está seguro sin 
temor a equivocarse, que los reconocería en cualquier momento y agregó: 
que el C. **********, quien es originario de la comunidad de acteal, siendo 
su media filiación la siguiente: Complexión robusta, estatura: aproximada
mente 1.60 mts., ojos color negros, tez: morena oscura, pelo lacio, color oscuro, 
teniendo como seña particular que cuando sonríe o habla se le va la boca de 
lado; y que el día veintidós de diciembre del año en curso, siendo aproxima
damente las once horas la persona antes mencionada, fue una de las perso
nas que se encontraban armadas y disparando contra la comunidad de las 
**********, en la iglesia de acteal; sin embargo, como rodearon el lugar antes 
citado, entre los mismos agresores se dispararon, lesionando al C. **********, 
quien después fue trasladado al Hospital regional de Salud de esta ciudad; 
sin embargo, los médicos que lo atendieron determinaron que por su estado 



976 dICIEMBRE 2011

de salud debería de ser traslado a la ciudad de tuxtla para ser atendido.’ (fojas 
1131 a 1133, tomo ii). en la segunda atestación expuso: ‘Que el motivo de su 
comparecencia es para ratificar en todas y cada una de sus partes el conte
nido de su declaración ministerial rendida a las diecinueve horas del día veinti
cinco de diciembre del presente año por contener la verdad de los hechos 
que en el mismo señala y que la firma que aparece al margen y calce es la que 
utiliza en todos sus actos tanto públicos como privados.—agregando: Que des
pués de tener a la vista diferentes fotografías que esta representación social 
federal le presenta en este acto reconoce sin temor a equivocarse a las perso
nas que responden a los nombres de **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, como las personas 
que, entre otras, el veintidós de diciembre próximo pasado como a eso de 
las once horas llegaron hasta la ermita de la iglesia católica de la comunidad 
de acteal de donde soy originario y vecino, portando armas largas y cortas, 
disparando en contra de las gentes que se encontraban en dicho lugar y que 
sumaban un total de trescientas aproximadamente de las cuales resultaron 
cuarenta y cinco muertos y varios lesionados, que el de la voz se percató 
porque se encontraba a cien metros aproximadamente del lugar en que se 
suscitaban los hechos y cuando vio la llegada de las personas armadas 
se escon dió detrás de una piedra grande para no ser visto, pero que éstos 
permanecieron agrediendo hasta las cinco o seis de la tarde, tiempo que el 
declarante permaneció en su escondite; que la gente de la ermita que pudo 
escapar se fue al monte; que el declarante cuando ya no había ninguna 
persona se acercó al lugar de los hechos y se percató de la existencia de 
varios muertos entre hombres, mujeres y niños, así como muchos lesionados, 
que ya entrada la noche como a eso de las siete horas llegaron elementos de 
Seguridad pública del estado quienes se llevaron los lesionados a San Cristó
bal de las Casas, Chiapas, y los muertos ya no se percató a donde los llevaron 
porque les dijeron que se retiraran del lugar; que como el grupo armado dispa
raban en forma continua en contra de las gentes de la ermita no puedo preci
sar quien haya privado de la vida a cada persona; que las personas señaladas 
que los reconoce en este acto en fotografías y en persona por tenerlos a la 
vista en forma física pertenecen al grupo armado de ********** y ********** 
que integran habitantes del ejido los Chorros, la esperanza, Canolal, Chimix 
y Joveltic, todos del municipio de Chenalhó, dirigidos por **********, quien 
es originario y vecino de los Chorros; que como lo ha dejado anotado en su 
declaración que ratifica inicialmente el presidente municipal de Chenalhó 
es la persona que les proporciona el armamento a estas personas y que les 
hace llegar entre otras formas, cuando les envía alimentos a las comunida
des en medio de las cajas, que esto le consta porque el señor **********, 



977SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

quien es originario de la comunidad Canolal me pidió que tomara las armas 
para matar a los ********** y que me los entregarían en la forma antes seña
lada, que lo anterior ocurrió en los primeros días del mes de octubre del pre
sente año; como no he aceptado me ha insistido en tres ocasiones, aduciendo 
que las armas las otorgará **********, pues éste es el que controla las 
mismas para acabar con los **********; que estas personas la actitud 
asumida con el declarante lo realizan con diversas personas de otros eji
dos; asimismo, desea agregar entre otras personas que se encontraban al 
momento de la agresión a que se ha referido también se encontraba el señor 
**********, quien se encuentra internado en el hospital regional de esta ciu
dad, por lo que únicamente pido es que se castiguen los responsables ya que 
falleció mi sobrina **********.’ (fojas 1293 y 1295, tomo ii).

"12. declaraciones ministeriales de **********, de veinticinco de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete y cinco de febrero de mil nove
cientos noventa y ocho, en las que asistido de intérprete, en la primera, dijo:

"‘Comparezco voluntariamente ante esta representación social de la 
Federación para manifestar los siguientes hechos, que el día de hoy, siendo 
aproximadamente las siete y media horas, cuando yo iba en unión de los 
dolientes a dar cristiana sepultura, cuando al llegar a la parcela donde culti
van café los agresores, me di cuenta que estaba ahí parada una camioneta 
de redilas, que es propiedad de la presidencia municipal de Chenalhó, en donde 
se encontraban varios sujetos que habían participado el día 22 de diciem
bre de este año en la matanza de compañeros indígenas, siendo estos sujetos 
también reconocidos por otros de mis acompañantes que también camina
ban rumbo al lugar en donde sucedieron estos hechos mismo en donde se 
les iba a sepultar, por lo que le pedimos varios compañeros a una camioneta 
de la Seguridad pública del estado que acompañaba el cortejo fúnebre que 
los detuviera a los agresores que estaban dentro de la camioneta, cosa que el 
jefe de la policía se negó realizar dicha detención, pero les dijo que él les 
autorizaba que identificaran a los que habían intervenido en la masacre del 
día veintidós del presente mes y año en la comunidad de acteal, por lo que 
varios de los dolientes logramos identificar a las personas autoras de los ase
sinatos de nuestros familiares, entre los que estaban **********, ********** 
y **********, y otras personas de las cuales no conozco sus nombres pero 
que también fueron asegurados, mismos que fueron puestos inmediata
mente a disposición de la policía Judicial Federal que en esos momentos por 
coincidencia iban pasando. en cuanto a los hechos ocurridos de la masacre 
del día veintidós del presente mes y año, deseo manifestar que estuve en el 
lugar de los hechos, a las afueras de la iglesia del poblado acteal rezando con 
otros feligreses y ya llevábamos como dos día en ayuno y como a las once de 
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la mañana llegaron como setenta gentes armadas de las que conozco a algu
nas de ellas por sus nombres y a otras sólo de vista, las cuales pude ver el día 
de la masacre armados con armas de fuego, y que sin temor a equivocarme 
estoy seguro que estas personas fueron las que dispararon para realizar la 
masacre sucedida en el poblado de acteal el día veintidós de diciembre. acto 
seguido esta representación social de la Federación le pone a la vista veinti
trés fotografías a color de las personas que fueron presentadas por la policía 
Judicial Federal el día de hoy ante esta representación social de la Federa
ción, y reconozco sin temor a equivocarme a las personas de las fotografías con 
número 5, 15 y 18, y que corresponden a **********, ********** y **********, 
respectivamente. acto seguido, se le pone a la vista dieciocho fotografías a 
color de otras personas que fueron puestas a disposición de esta represen
tación social de la Federación el día de ayer veinticuatro de diciembre del 
presente año, de las cuales reconoce sin temor a equivocarme a las que se 
encuentra marcada la fotografía con los números 14, 15, 16 y 17, de los que no 
sabe sus nombres pero en este momento se entera que responden a los nom
bres de **********, **********, ********** y **********, respectivamente, 
que éstas son las personas que vi correr con una arma de fuego en la mano 
el día que sucedieron los hechos.’ (fojas 1149 a 1150, tomo ii); y en la segunda 
atestación expresó: ‘Que efectivamente presenció los hechos sucedidos en la 
población de acteal el pasado veintidós de diciembre del año próximo pasado, 
señalando que alrededor de las once horas de esa fecha, se encontraba en el 
campamento de desplazados denominado los Naranjos, lugar en donde 
estaban alrededor de trescientas personas, realizando oración y ayuno, escu
chando disparos a lo lejos, por lo cual salió del campamento para ocultarse, 
dirigiéndose a una zanja que está en una cañada, cerca de un arroyo seco, 
escondiéndose detrás de una piedra grande, donde permaneció oculto sin 
salir, por temor a ser agredido, ya que en ese momento llegaron personas 
armadas, realizándoles disparos a la gente que estaba en la cañada, obser
vando que dichas personas le disparaban a la gente con sus armas de fuego a 
una distancia de diez metros de donde él estaba, utilizando armas de fuego 
largas y se escuchaban fuerte los disparos, las cuales eran de color negro, y 
que duró alrededor de dos horas escondido, alcanzando a identificar a algunas 
de las personas agresoras, entre las que recuerda a **********, ********** 
y **********, recordando además de la esperanza a **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
todos los cuales realizaron disparos en contra de la gente que se encontraba 
en acteal en esa fecha, mismos que utilizaban el cabello corto, con un palia
cate rojo en la cabeza, vistiendo ropa de color oscuro, a quienes logró identi
ficar durante el tiempo que permaneció oculto detrás de la piedra, mismos 
que observó a una distancia no mayor de veinte metros y a los que identi
fica sin temor a equivocarse por tratarse de personas conocidas de él, ya que 
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anteriormente vivieron en la misma comunidad de él, pero se fueron a vivir a 
la esperanza; que además de estas personas que ya manifestó, también puede 
señalar a otras personas que participaron en los hechos, pero que no sabe 
sus nombres, pero si los viera podría identificarlos; que en estos hechos, per
dieron la vida cinco de sus familiares, siendo **********, esposa de su herma
no **********, **********, hijo de ellos, su hermana **********, el esposo de 
ella **********, los hijos de ellos **********, ********** y **********, 
todos los cuales perdieron la vida a consecuencia de los disparos realizados 
por el grupo de personas armadas que los atacaron el día de los hechos; que 
considera que el motivo de la agresión que sufrieron se debió a que tanto 
él como las personas que viven en su comunidad dejaron de pertenecer al 
**********, por lo cual los que ahora denomina agresores exigían que regre
saran a ese partido político, y que la persona que presionaba para que regresa
ran a ese partido político era **********, líder del mencionado partido, el 
cual es de los Chorros, mismo que una semana antes de los hechos de 
acteal, les dijo que regresaran a ese partido y que en caso contrario iba a 
haber bronca; en el acto se procede a ponerle a la vista diversas fotografías 
de personas que se encuentran relacionadas con los hechos que sucedieron 
en la población de acteal el pasado veintidós de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, a lo que después de ver diversas impresiones fotográficas a 
colores, manifiesta: Que reconoce plenamente a **********, como una de 
las personas que participó en los hechos realizando disparos con un arma 
de fuego larga, el cual sabe que es de Quextic, pero no sabe su nombre, quien 
vestía con ropa de color negro; que reconoce a **********, quien es de 
acteal alto, que a él si lo vio con un arma de fuego larga y grande realizando 
disparos con la misma, vistiendo ropa de color negro; que también reconoce 
a ********** de acteal alto, quien disparaba con un arma de fuego grande el 
pasado 22 de diciembre del año próximo pasado, vistiendo ropa de color 
negro; que reconoce a **********, quien es de acteal alto y también disparó 
con un arma de fuego larga, quien vestía de civil con camisa de color claro y 
pantalón color negro; que reconoce a **********, quien es de tzajalucum, el 
cual es dirigente y exsoldado, organiza a toda la gente armada en la población 
para matar a quien vio realizando disparos con un arma de fuego grande, 
quien vestía de color negro; que reconoce a ********** quien es de acteal 
alto, lo vio el día de los hechos disparando con un arma de fuego larga y 
grande, el cual vestía de color negro; que reconoce a **********, quien es de 
acteal, realizaba disparos el día de los hechos con una arma de fuego larga y 
grande, vestía de color negro; que reconoce a **********, quien es de acteal 
alto, el cual disparaba el día de los hechos con un arma de fuego grande y 
larga, vistiendo de color negro; que también identifica a **********, pero 
lo identifica como ********** primero, quien es de acteal alto, vestía ropa de 
color claro, también lo vio realizando disparos con un arma de fuego larga y 
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grande el día de los hechos; ‘que identifica a **********, quien vive en acteal, 
cerca de la escuela, participó en los hechos de acteal realizando disparos 
con un arma de fuego larga y grande, vistiendo ropa de color negro; de igual 
forma identifica a ********** que es de acteal centro, quien también parti
cipó en los hechos el 22 de diciembre del año próximo pasado, que disparó 
con un arma de fuego larga y grande, misma que vestía camisa de color claro y 
pantalón de color verde; de igual forma reconoce a ********** es de Quextic, 
quien también participó en los hechos disparando con un arma larga y grande, 
vistiendo ropa de color negro; que reconoce a **********, quien es de acteal 
alto, mismo que vio participar en los hechos del 22 de diciembre del año 
próximo pasado, disparando con un arma de fuego larga y grande, el cual 
vestía ropa tradicional, refiriendo a que vestía de color blanco; que reconoce 
a ********** de acteal alto, el cual realizó disparos con un arma larga y 
grande, viéndolo que vestía de color negro; identifica a **********, el cual 
vive en tzajalucum, lo vio disparando un arma de fuego larga y grande, el 
cual vestía de color negro; identifica también a **********, vive en acteal 
centro, y también participó en los hechos realizando disparos con un arma de 
fuego larga y grande, y que ese día vestía de color negro; que reconoce a 
**********, quien es de acteal alto, al cual vio que realizó disparos el día de 
los hechos, con un arma grande, mismo que vestía de color negro; que iden
tifica a **********, quien es de acteal alto, realizaba disparos con un arma 
de fuego larga y grande, y el día de los hechos vestía de color negro; que iden
tifica también a **********, el cual es de acteal centro, mismo que realizó 
disparos con un arma de fuego grande y larga, el cual vestía de color negro; de 
igual forma reconoce a **********, es de acteal centro, mismo que también 
participó en los hechos realizando disparos con un arma de fuego no muy 
grande, el cual vestía de color negro; que reconoce a ********** o **********, 
quien es de la esperanza, pero lo conoce únicamente como **********, par
ticipó en acteal realizando disparos con un arma de fuego grande, y ese día 
vestía de color negro; que identifica a **********, es de la esperanza, 
también lo vio disparando con un arma larga y grande el día de los hechos, 
mismo que vestía ropa de color negro; que reconoce a **********, pero no lo 
conoce de nombre, pero sabe que es de Quextic, también participó en acteal 
disparando con un arma de fuego larga y grande, el cual vestía de color ne
gro, y que lo vio que cuando las mujeres estaban muertas les levantaba las 
naguas, dejándoles al descubierto la parte baja de su cuerpo; que identifica 
también a **********, quien es de Quextic y disparó con un arma grande y 
larga y vestía de color negro; que reconoce a **********, vive en la espe
ranza, a quien vio disparando en acteal el día de los hechos, mismo que 
vestía de color negro, llevaba consigo un arma de fuego larga y grande, con 
la cual realizaba los disparos; que identifica a **********, a quien no conoce 
de nombre pero sabe vive en la esperanza, el cual participó en los hechos 
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disparando un arma de fuego grande y larga, mismo que vestía de color 
negro; que reconoce a **********, es de la esperanza, también lo vio dispa
rando el día de los hechos con un arma de fuego grande y larga, vistiendo ropa 
de color negro; reconoce también a **********, quien vive en la esperanza, 
realizó disparos el día de los hechos en acteal, con un arma de fuego larga y 
grande y también vestía de color negro; que reconoce a **********, quien 
es de acteal alto, mismo que realizó disparos con un arma de fuego larga y 
grande, el cual vestía de color negro; sigue manifestando el declarante que 
todas las personas que identificó en las fotografías que anteriormente le 
fueron puestas a la vista realizaban los disparos con sus armas de fuego 
en contra de la gente que estaba el veintidós de diciembre del año próximo 
pasado en la población de acteal viéndolo él ya que se encontraba oculto 
detrás de una piedra grande alcanzando a ver a las personas agresoras a una 
distancia no mayor de veinte metros; y que las personas que murieron queda
ron en su mayoría en una barranca que está cerca del templo que está en ese 
lugar, como una distancia de diez meros del lugar en donde estaba oculto.’ 
(fojas 3579 a 3582, tomo Vi). el señalamiento que el testigo hace de los acu
sados ********** y **********, lo ratificó en los careos condignos (fojas 
8350 a 8352 y 8359 a 8360, tomo X, respectivamente).

"13. declaraciones ministeriales de **********, de veinticinco de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete y cuatro de febrero de mil novecien tos 
noventa y ocho, en las que asistido de intérprete, en la primera, manifestó:

"‘Que el día veintidós de diciembre del año en curso fui testigo de los 
hechos ya que me encontraba en el campamento de los Naranjos, lugar que 
se ubica a una distancia de doscientos metros del lugar donde sucedió la 
masacre, y aproximadamente a las once del día empezaron a disparar tiros 
abajo de la ermita, que es donde yo me encontraba rezando y ayunando en 
compañía de hombres, mujeres y niños, y por lo que inmediatamente corrí a 
esconderme al arroyo, y aproximadamente a treinta metros de donde yo me 
encontraba vi caer a la gente muerta y lesionada, fue cuando alcancé a ver a los 
agresores, y entre ellos se encontraban **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, a los cuales reconozco porque viven 
en la comunidad de Quextic, cerca de mi comunidad y vi a otros agreso
res entre los que reconocí a uno de nombre **********, **********, el cual 
vive en mi comunidad acteal el alto, todos éstos portaban arma de fuego 
largas, personas que iban vestidas de negro y de azul y posteriormente al tener 
la oportunidad salí corriendo del lugar y llegué afuera de la escuela de acteal, 
donde pasa una carretera en la que tome una camioneta para trasladarme a 
polhó en donde me refugié. Quiero agregar que me presenté voluntariamente 
a estas oficinas en virtud de que el día de hoy al dirigirme al sepelio de las 
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personas que fueron muertas el pasado día lunes veintidós de diciembre del 
presente año, me enteré de que habían sido detenidas diversas personas que 
se les relacionaba con estos hechos, por lo que al ponérsele a la vista veinti
trés fotografías a color de las personas que fueron presentadas por la policía 
Judicial Federal el día de hoy ante esta representación social de la Federa
ción reconozco sin temor a equivocarme al que se encuentra marcada con la 
fotografía con el número 12 de que corresponde a **********, que esta es 
una de las personas que vi correr con una arma de fuego en la mano. acto 
seguido, se le pone a la vista dieciocho fotografías a color de otras personas 
que fueron puestas a disposición de esta representación social de la Federa
ción el día de ayer veinticuatro de diciembre del presente año, de las cuales 
reconoce sin temor a equivocarme a las que se encuentra marcada la foto
grafía con los números 7, 8, 13 y 16 de las que corresponden a **********, 
**********, ********** y **********, respectivamente, que estas son las 
personas que vi correr con una arma de fuego en la mano.’ (fojas 1151 y 1152, 
tomo ii); y en la segunda deposición se condujo en los términos siguientes: 
‘Que efectivamente presenció los hechos sucedidos en la población de 
acteal el pasado veintidós de diciembre del año próximo pasado, señalando 
que los disparos se iniciaron a escuchar alrededor de las once horas de ese 
día, provenientes de la parte baja de la iglesia la ermita de acteal, lugar en 
donde él se encontraba; y que siguieron escuchando los disparos cada vez 
más cerca, por lo cual el de la voz se fue a esconder en un arroyo que está a 
unos treinta o cuarenta metros de la citada iglesia, notando que alrededor de 
las once horas con veinte minutos, llegaron las personas agresoras reali
zando los disparos con armas de fuego, sin ver hasta ese momento a los 
agresores, permaneciendo en ese lugar escondido; continuando los dispa
ros y como a las cuatro de la tarde vio cuando los agresores dispararon en 
contra de toda la gente que estaba escondida, que en ese momento recono
ció a los agresores, ya que los vio a una distancia de veinte metros, los cuales 
estaban en la parte superior del arroyo, sobre un cerro, disparando de arriba 
hacia abajo; que el de la voz no resultó lesionado con motivo de ese ataque, 
pero se hizo el que estaba muerto; expresando además que efectivamente 
reconoció como sus agresores a **********, quien es de la fracción Quextic, 
portaba un arma larga de color negro, desconociendo el calibre, el cual vestía 
camisa de color ver o azul, pero no del tipo de policía y con pantalón color 
negro, llevando consigo una mochila de color azul oscuro; **********, 
también es de Quextic, quien disparaba con un arma larga de color negro, 
desconociendo el calibre, el cual vestía de color negro como de Seguridad 
pública; **********, vecino de la población de Quextic, quien portaba un 
arma de fuego larga de color café, desconociendo el calibre, vistiendo camisa 
color negro y pantalón color café; **********, es de Quextic, portaba un 
arma larga calibre .22 automática, color café, vistiendo camisa color negro y 
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pantalón verde; **********, quien vive en acteal alto, portaba un arma larga, 
desconociendo el calibre, de color negro café, vistiendo ropa todo de negro, 
señalando además que alrededor de las cinco de la tarde dejaron de escu
charse los disparos y se retiraron los agresores, saliendo el dicente de su 
escondite como quince minutos después, dirigiéndose a la escuela de acteal, 
lugar en donde permaneció hasta las doce de la noche y de ese lugar fue 
llevado a polhó en una camioneta; acto continuo, se le ponen a la vista diver
sas fotografías de personas que reencuentran relacionadas con los hechos 
que sucedieron en la población de acteal el pasado veintidós de diciembre de 
mil novecientos noventa y siete, a lo que después de ver diversas impresiones 
fotográficas a colores, manifiesta: Que reconoce plenamente a **********, 
como al mismo que se refiere en su declaración toda vez que esta persona 
participó en los hechos de acteal e inclusive la ropa que tiene en la foto
grafía es la misma que traía el día de los hechos; que también reconoce a 
**********, el cual vive en Chimix y es el mismo al que se refiere en su decla
ración, quien portaba un arma larga y grande desconociendo el calibre de 
la misma, que vestía camisa y pantalón de color negro; que reconoce también 
a **********, quien radica en Chimix, que también participó en los hechos 
de acteal, que portó arma grande y larga, desconociendo su calibre, y vestía 
pantalón café y camisa de color claro; que reconoce además a ********** 
como agente municipal de Chimix, quien también participara en los hechos 
de acteal portando un arma larga y grande desconociendo su calibre, de 
color café, al cual lo tuvo a la vista a una distancia aproximada de veinte 
metros, sin recordar la forma en que iba vestido; que reconoce además a 
**********, quien es de Quextic, quien también participó en los hechos de 
acteal realizando disparos con un rifle calibre .22 automático, expresando 
además que la ropa que trae en la fotografía al parecer es la misma que traía 
el día de los hechos; que reconoce a **********, de la comunidad de acteal, 
también lo vio que disparó con un arma larga desconociendo su calibre, de 
color café, quien vestía camisa color claro y pantalón de color negro, mismo 
que tuvo a la vista a una distancia aproximada de veinte metros; que también 
reconoce a ********** de tzajalucum, que no lo vio en acteal el día de los 
hechos, pero que si hay otros testigos que lo vieron; que reconoce a ********** 
de tzajalucum, que estuvo en el otro grupo donde estaba **********, que él 
no lo vio pero sabe que otros testigos si lo vieron; que reconoce a **********, 
quien es de acteal que a él si lo vio con un arma larga y grande, con camisa 
de color negro y pantalón del mismo color, disparando, que lo vio a una distan
cia de quince metros; que reconoce a ********** de acteal, que también lo 
vio el 22 de diciembre del año próximo pasado, realizando disparos con arma 
de fuego larga y grande de color café, quien vestía con una camisa de color 
claro y pantalón de color negro al cual tuvo a la vista a veinte metros de dis
tancia; que también reconoce a ********** quien es de acteal y también 
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disparó con un arma de las que al parecer llaman garceras, de color amarillo, 
observándolos a una distancia aproximada de quince metros vistiendo una 
playera de color azul y un pantalón de color gris; que reconoce a ********** 
y/o ********** como **********, aunque no está seguro de que ese sea su 
nombre porque acostumbra a cambiarse el nombre, el cual es de acteal y 
también participó en los hechos realizando disparos con un arma larga al 
parecer un rifle de un solo tiro, de color amarillo, quien vestía camisa de color 
claro y pantalón de color gris, al cual observó a una distancia aproximada de 
quince metros; que reconoce a **********, quien es de tzajalucum, frac
ción de acteal, quien es el dirigente que organiza a toda la gente armada de 
tzajalucum, quien realizó disparos con un arma de fuego conocida como 
cuerno de chivo, al cual observó a una distancia de aproximada de quince 
metros, quien vestía camisa negra y pantalón negro, quien es el más ladrón y 
matón; que reconoce a **********, quien es de acteal alto, que a él también 
lo vio el día 22 de diciembre de mil novecientos noventa y siete, a una distan
cia de aproximadamente de veinte metros realizando disparos con un arma 
de calibre .22 de un tiro, quien vestía una playera de color negro y pantalón de 
color café; que reconoce a **********, quien es de acteal, portaba un arma 
de fuego larga y grande, vestía camisa clara y pantalón negro, que lo vio dis
parar a una distancia de aproximadamente veinticinco metros; que reconoce 
a **********, quien es de acteal alto, fue quien le disparó a una distancia de 
diez metros y que desnudó a las mujeres, que portaba un arma de fuego 
grande y larga de color café, vistiendo una camisa de color claro y el panta
lón de color gris, que él era el que daba las órdenes al grupo agresor; que 
también identifica a **********, que es de acteal centro, que le dicen el peli
rrojo, que su casa se encuentra cerca del campamento tierra Sagrada, quien 
también participó en los hechos el 22 de diciembre, que tiene un arma que es 
de su propiedad y es un rifle calibre .22, la cual disparó observándolo a una 
distancia de veinte metros, y vestía camisa de color claro y pantalón de color 
café; que reconoce a **********, es de Quextic, quien también participó en 
los hechos disparando un arma larga y grande, viéndolo a una distancia de 
aproximadamente veinte metros y que vestía camisa de color claro y panta
lón de color gris; que reconoce también a **********, quien es de acteal 
alto, quien participó en los hechos del 22 de diciembre del año próximo pasado 
disparando un rifle calibre .22, observándolo a una distancia de veinte metros 
aproximadamente del lugar en el que se encontraba, y vestía una camisa de 
color claro y un pantalón de color café; que identifica a ********** de acteal 
alto, quien realizó disparos con un arma larga y grande, viéndolo a una dis
tancia de alrededor de veinticinco metros, quien llevaba una camisa de color 
claro y un pantalón de color negro; ********** de tzajalucum es hermano de 
**********, los cuales viven en tzajalucum, a quien vio disparando con un 
arma grande y larga igual a la que tiene su hermano, mismo que vestía todo 
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de negro; ********** hermano de ********** y **********, quien portaba 
un arma igual a la de sus hermanos y lo vio a una distancia de veinte metros; 
********** quien también realizó disparos con un arma larga y grande, desco
nociendo el calibre, de color café al cual vio a una distancia de quince metros 
aproximadamente, el cual vestía una camisa de color verde y un pantalón de 
color azul como los que usan los repartidores del refresco pepsi; identifica 
además a **********, quien es de acteal alto, el cual participó en los hechos 
realizando disparos con un rifle calibre .22, lo vio a una distancia de veinti
cinco metros aproximadamente, vestía de color negro; reconoce también a 
**********, quien resultó herido en los hechos de acteal, lo llevaron a la ciu
dad de tuxtla Gutiérrez, Chiapas, desconociendo como resultara herido, pero 
que éste es de acteal alto y realizó disparos con un arma de fuego de color 
café, desconociendo el calibre; mismo que vio a una distancia de veinte 
metros aproximadamente, el cual vestía todo de color negro; identifica 
también a **********, quien es de acteal alto, el cual es organizador del 
grupo agresor, mismo que participó en acteal, disparando con un arma 
de fuego larga y grande de color café, vistiendo de color negro, al cual lo vio 
a una distancia de ocho metros aproximadamente; reconoce a **********, 
es de acteal alto, también participó en los hechos realizando disparos con un 
rifle calibre .22, mismo al que vio a una distancia de veinticinco metros, el 
cual vestía camisa de color claro y pantalón color café; que reconoce a 
********** o **********, el cual es de Bajoveltic, no lo vio en acteal, pero 
sabe que participó en los hechos, ya que varias personas lo vieron; identifica 
a **********, es de Chimix, no lo vio en acteal, pero otras personas lo vieron 
ese día de los hechos, ya que se quedó en la carretera y después entró a 
robar; de igual forma identifica a ********** o **********, a quien reconoce 
como ********** o **********, pero no sabe qué nombre se haya puesto 
ahora, el cual es de la esperanza, mismo que participó en acteal realizando 
disparos con un arma larga y grande, lo vio a una distancia de veinti cinco 
metros, que vestía esta persona camisa color claro sin recordar el pantalón; 
que reconoce a ********** o **********, quien es de la esperanza, reali
zando disparos con un arma de fuego larga y grande, pero que no era rifle 
calibre .22, lo observó a una distancia de diez metros, el cual vestía de camisa 
color claro y pantalón negro; que identifica a **********, es de los Chorros, 
participó en acteal disparando con un arma de fuego grande y larga, viéndolo 
a una distancia de veinte metros, quien vestía con camisa color verde con 
pantalón negro; que identifica a **********, es de Quextic, estuvo en acteal, 
le disparó al dicente a una distancia de cinco metros, con un arma grande y 
larga de color café, desconociendo su calibre; el cual vestía con camisa de 
color claro y pantalón de color café; que también reconoce a **********, 
quien es de Quextic, realizó disparos con un arma de fuego larga y grande 
cuerno de chivo, que vestía todo de color negro, habiéndolo visto a una dis
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tancia de cinco metros, habiendo visto que este sujeto fue quien levantó la 
falda a las mujeres después de haber disparado; que reconoce a **********, 
quien es de Quextic y disparó con un arma grande y larga, viéndolo a una dis
tancia de alrededor de quince metros, mismo que vestía de color claro y 
pantalón de color negro; reconoce a **********, que es de Quextic, que 
disparó con un rifle calibre veintidós no sabe de cuantos tiros, al cual vio a 
una distancia de veinticinco metros, vestía camisa negra y pantalón de color 
café; que identifica a **********, quien es agente municipal de Canolal que 
él no lo vio, pero que sabe por comentarios de gente de Canolal sabe que él 
fue quien organizó a la gente, que esto se lo dijo ********** ; identifica a 
**********, de la esperanza a quien no vio en acteal pero supo que era una 
de las personas que robaron en acteal, que esto se lo dijeron **********.’ 
(fojas 3480 a 3485, tomo V). las imputaciones que en contra de los acusados 
********** y **********, hace el aludido testigo en esta última declaración 
las ratificó en los careos condignos (fojas 8307 a 8309, tomo X y 10416 a 
10418, tomo XV, respectivamente).

"14. declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil no
vecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, dijo: 

"‘lo único que quiero decir es que el día veintidós de diciembre del año 
próximo pasado nos encontrábamos en la iglesia católica de acteal del muni
cipio de Chenalhó, Chiapas, rezando y teníamos dos días de ayuno y como a 
eso de las once u once horas con treinta minutos del citado día escucharon 
unos balazos y salí por detrás de la iglesia abrazando a mi hija chiquita de 
tres años que responde al nombre de **********, y me tiré boca abajo con 
mi niña en un campo que habíamos limpiado y como eramos muchos todos 
se quedaron escondidos, yo vi cuando mataron las mujeres, los hombres y 
los niños, quienes se encontraban escondidos en una zanja, y que dentro de 
ésta murieron mi niña de dos años de edad, y mi esposa **********, y mi hijo 
respondía al nombre de **********, y que las personas agresoras respon
den a los nombres de **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
**********, son las que conocí y disparaban en contra de todas las personas, 
que también dieron muerte a mis hijos se dice a mi cuñado **********, mi 
hermanita **********, **********, se dice, **********, hijo de la pareja 
antes señalada y también ********** y **********, estos últimos sobrinos 
del declarante, que los agresores se fueron como las cinco o un poco más 
porque no tengo reloj y salí de mi escondite con mi hijita y pase por la zanja 
donde habían heridos y muertos pero me vine a la escuela de acteal en donde 
habían como treinta personas que habían logrado escaparse, y se metieron al 



987SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

salón de la escuela y luego se vinieron a esta comunidad donde se encuentra 
declarando y la policía de Seguridad pública que se encontraba en dicho 
lugar ahí se quedó y se trasladaron en un carro y otros a pie, hago la presente 
denuncia para que sean castigados los responsables del crimen, que ignora 
el motivo por el cual los hayan agredido, que ignora donde hayan armas en la 
zona pero los agresores todos llevaban armas; que funda la razón de su dicho 
en el conocimiento directo y personal de los hechos que acaba de declarar en 
virtud de que estuvo presente en el lugar de los hechos como lo ha dejado 
anotado en esta declaración y lo único que agrego es que a las mujeres muer
tas les fueron a levantar las faldas hacia arriba los agresores.’ (fojas 57 y 58, 
tomo 1). los señalamientos que hace el testigo en contra de los acusados 
********** y **********, los reiteró en careos (fojas 9179 y 9180, tomo Xii y 
10328 y 10329, tomo XV).

"15. declaración ministerial de **********, de veinticinco de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, refirió:

"‘Que es su deseo rendir declaración en relación a los hechos que se 
investigan dentro de la presente, en la cual se investiga la muerte de cuarenta 
y cinco personas en la comunidad de acteal, del municipio de Chenalhó, 
Chiapas, ocurrido el día veintidós de diciembre del presente año, toda vez que 
una de las personas fallecidas lo era su sobrina **********, agregando 
que ese día aproximadamente a las once horas con veinte minutos, cuando se 
encontraba el declarante en el escuela primaria de acteal, acompañado 
de otras tres personas de nombres **********, ********** y **********, 
y se repartían ropa usada, la cual había sido entregada un día antes por la 
Cruz roja a esa comunidad, cuando él y sus acompañantes escucharon 
muchos disparos de armas de fuego por el rumbo de la carretera que con
duce de Chenalhó a pantelhó por lo que se percató que un grupo aproximado 
de cincuenta personas armadas a la altura de la carretera, y precisamente 
enfrente de la escuela de donde se encontraba, los cuales efectuaban dispa
ros hacia donde se encuentra una caseta telefónica atrás de la escuela, 
donde se encuentran varias casas de habitantes de acteal simpatizantes del 
**********, posteriormente se tiró al suelo para evitar ser herido ya que se 
encontraba fuera de la construcción cerca de los cuartos de los maestros 
y en ese lugar permaneció por espacio de media hora ya que se percató que 
estas personas armadas al darse cuenta de la presencia de un camión con 
elementos de Seguridad pública del estado emprendieron la huida, por lo que 
dichos agentes policíacos les dispararon al aire para espantarlos y minutos 
después regresaron al poblado de acteal y se instalaron en la escuela dejando 
la unidad en la que viajaban recordando que eran entre treinta y cinco y cua
renta elementos, los cuales se dirigieron algunos atrás de la escuela, y el 
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declarante no los abordó por miedo, y después se dirigió a la casa de su her
mano a la misma población de acteal; pero reconoció a algunos de los arma
dos porque son vecinos del declarante del poblado la esperanza, entre ellos 
a **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, pero no puede identificar el tipo de armas que estos 
portaban y que, posteriormente, en el transcurso de la tarde se enteró que 
habían resultado heridos y muertos en esa comunidad, aclarando que en 
ningún momento se percató de que estas personas armas hayan agredido a 
los hoy muertos y heridos, y por lo cual se inició la presente averiguación 
previa; asimismo, al tener a la vista en estas oficinas a los probables responsa
bles de estos hechos reconoce personalmente a **********, ********** y 
**********, como las mismas personas que vio armados el pasado veintidós 
de diciembre de este año en el poblado de acteal, municipio de Chenalhó, 
Chiapas, agregando que el día de hoy aproximadamente a las ocho de la ma
ñana agentes de la policía Judicial Federal que custodiaban el sepelio de los 
difuntos de estos hechos, detuvieron a ********** y **********, al ser reco
nocidos como participantes de estos hechos de parte del declarante y que 
esto ocurrió cuando estos dos individuos viajaban a bordo de un vehículo 
de tracción motriz en sentido contrario a donde se dirigía el cortejo fúnebre.’ 
(fojas 1161 a 1164, tomo ii).

"16. declaraciones ministeriales de **********, de veintiocho y veinti
nueve de diciembre de mil novecientos noventa y siete, en las que, en la 
primera, indicó:

"‘Que el día de ayer encontraron los soldados enterrados en los terreno 
de un cafetal localizado en los alrededores del poblado de los Chorros, en 
Chenalhó, Chiapas, cuando les dije a dichos soldados el lugar donde se 
encontraban, ya que yo fui el que los enterró porque así me lo dijo **********; 
quiero manifestar que los costales y el rifle me los dio ********** el día veinti
trés de diciembre del presente año por la mañana y me dijo que fuera a escon
derlos y que lo hiciera rápido porque si no me iba a echar cuerno de chivo, y 
que por eso le hice caso por temor a que me fuera a matar ya que dicha per
sona nos tiene amenazados de muerte él y su gente todos los de la colonia 
********** los Chorros, que he visto y me consta que en los domicilios de 
********** y **********, tienen armas de cuerno de chivo, y que ellos 
les manifestaron que con la cooperación que han pedido han comprado 
veinti cinco cuernos de chivo; que desde hace aproximadamente dos meses 
********** pide a los integrantes de dicha comunidad que somos como 
cuatrocientas personas una cooperación cada dos semanas que va desde 
cien a doscientos cincuenta pesos, reuniendo hasta quinientos mil pesos, y 
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que las cooperaciones nos las piden según ellos para comprar armas y cartu
chos para matar a los ********** y civiles y que no sé dónde compran las 
armas y cartuchos, pero quiero manifestar que las personas de la colonia 
los Chorros coopera únicamente porque tiene miedo a que los maten, ya que 
********** y **********, son los cabecillas, y tienen guardias blancas, por lo 
que como ya lo manifestó anteriormente tienen amenazados a todos los habi
tantes de la comunidad de los Chorros, que esta denuncia lo hace porque ya 
no quiere que sigan matando a más personas, por lo que deseo que sean 
encarcelados ********** y ********** así como sus gentes que son como 
quince personas de quienes no recuerdo sus nombres ya que no hablan con 
nosotros, y que también sé que ellos fueron los que compraron los armas 
para que fueran a matar a los de la comunidad de acteal, y que fueron mismos 
pobladores de las comunidades y por órdenes tanto de ********** como de 
**********, ignorando el motivo, pero sé que en acteal, hay ********** 
y civiles, y que ********** y **********, le tienen coraje a los ********** y 
los civiles que viven en acteal, ya que hace tiempo los ********** mataron 
a **********, que era gente de **********.’ (fojas 5 y 6, tomo 1); y, en la 
segunda, manifestó: ‘Que comparece ante esta representación social de 
la Federación en forma voluntaria a fin de aportar más datos en relación a los 
hechos suscitados el día 22 de diciembre del presente año, en el poblado de 
acteal, municipio de Chenalhó, Chiapas, y toda vez que se enteró por diferen
tes personas que los CC. **********, ********** y **********, fueron pre
sentados ante esta autoridad, y que las mismas tuvieron participación activa 
en dichos acontecimientos, y que a mí me consta ésto, ya que el día veinti
dós de los corrientes, en que murieron cuarenta y cinco personas en acteal, 
municipio de Chenalhó, yo me encontraba por la mañana temprano jugando 
básquetbol en la cancha de los Chorros, y me di cuenta que casi como a las 
siete de la mañana comenzaron a juntarse cerca del lugar como unas seis 
personas dándome cuenta que traían arma en sus manos, y también me di 
cuenta que entre ellos se encontraban los ahora mencionados, reconocién
dolos sin temor a equivocarme, ya que los conozco desde hace muchos 
años ya que son de los Chorros, y que estas personas también se encontra
ban acom pañados de ********** y **********, quienes me dí cuenta que 
traían en sus manos unos rifles al parecer cuernos de chivo, y que los men
cionados **********, me di cuenta que traían rifles al parecer del calibre 
veintidós, y de ahí sólo se fueron los mencionados **********, ********** y 
**********, como a las siete y media de la mañana con rumbo a pechiquil, 
llevándose también las armas de los mencionados ********** y **********, 
y que se fueron caminando con rumbo a pechiquil, y que ya no los volvía a ver 
hasta como a las cuatro de la tarde en que regresaron nuevamente y que por 
oídas de algunas gentes de la misma a comunidad de los Chorros; me enteré 
que habían ido a la comunidad de acteal, y mataron a varias gentes, sin ente
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rarme cuántas gentes habían matado ni el motivo, que en relación a lo anterior 
me imagino que por lo que ahora sé sobre las muertes de las gentes de 
acteal, municipio de Chenalhó, pienso que los mencionados **********, 
********** y ********** participaron en dichas muertes, ya que por rumores 
que oí en el mismo poblado de los Chorros, había matado a varios miembros 
de **********, quienes sé son miembros de la comunicad de acteal, agre
gando que las medias filiaciones de los citados **********, es como sigue, de 
aproximadamente treinta y cinco a cuarenta años de edad, alto, delgado, tez 
moreno, cabello negro, lacio y vive en los Chorros, municipio de Chenalhó, 
Chiapas, y por lo que hace a **********, es como sigue, de aproximadamente 
como de veinticinco a treinta años de edad, bajo de estatura, complexión 
obesa, tez moreno, cabello negro y lacio, nariz normal, sin señas visibles y 
puede ser localizado en los Chorros, igualmente que ********** .—por último, 
deseo agregar que los mencionados **********, ********** y **********, el 
día de los hechos vestían de civil y que también se que se dedican a las acti
vidades de la cosecha de café, que no tienen ninguna religión y que pertene
cen al partido del **********, y es por esto que les tiene coraje a los miembros 
de **********, quienes son religiosos y son de un partido de la oposición 
como lo es los perredistas y que ambos partidos no se pueden ver en las comu
nidades de Chenalhó.’ (fojas 595 y 596, tomo 1).

"17. declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, 
expuso:

"‘Que tuvo conocimiento que a partir del veinticuatro de noviembre del 
presente año un grupo de personas entre las que se encuentran ********** 
o **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, así como otras personas que eran obligadas por los 
antes mencionadas, con el objeto de comprar armas de fuego para atacar 
las poblaciones de acteal, los Chorros, Chimix, la esperanza comunidades 
éstas en donde sus pobladores era simpatizantes del ********** o del 
**********, por lo que estas personas al ser ********** tenían una gran 
diferencia de ideologías con los pobladores de estos lugares y a quienes 
decidieron atacar, siendo éste el motivo principal para que adquirieran 
armas de fuego, las cuales adquirieron con el dinero que aportaron estas 
personas, así como el dinero que les obligarlo a entregar a las personas que 
tenían amenazadas para obligarlos a cooperar por sus causa, igualmente 
fue el señor **********, quien era empleado de la policía de Seguridad públi
ca del estado, y quien les enseñó que estas personas a utilizar las armas, 
estando también el que declara enterado del ataque que estas personas efec
tuaron en contra de los pobladores de la comunidad de acteal municipio de 
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Chenalhó, Chiapas, el cual el declarante sabe que lo llevaron a cabo porque 
escuchó que días antes del veintidós de diciembre del presente año, en una 
reunión que se llevo a cabo en una escuela que se encuentra ubicada en el 
poblado Canolal, en la que se reunieron las personas a las que ya se refirió 
líneas antes, y en la que planearon y determinaron el día y la hora en que 
llevaría a cabo su ataque siendo que el emitente se encontraba en ese lugar 
en virtud de que se había dirigido a una tienda que precisamente se encuen
tre frente a la escuela, en donde estas personas estaban llevando a cabo su 
reunión, en la cual como ya lo señaló estaban planeando la hora y el día que 
atacarían al poblado de acteal, deseando agregar, que el día que sucedió la 
matanza en acteal, el emitente escuchó los disparos, porque se encon
traba cerca del lugar, y lo anterior se lo comunicó a todos sus compañeros 
de la comunidad en donde habita el declarante, mismos decidieron salir del 
lugar, sin que la gente de acteal se enterara de dicho ataque, por último, 
desea manifestar que al tener a la vista en el interior de estas oficinas a los 
señores ********** o **********, **********, ********** y **********, 
reconoce al primero de los mencionados sin temor a equivocarse como la 
persona que días antes se la masacre se encontraba en compañía de un grupo 
de personas, siendo un total aproximado de ciento ochenta personas del sexo 
masculino en su totalidad en la escuela del paraje de Canolal, del munici
pio de Chenalhó, Chiapas, planeando y organizando a la gente para llevar a 
cabo la masacre en la que perdieron la vida cuarenta y cinco personas el día 
veintidós de diciembre del año en curso, siendo el citado **********, además 
la persona que dirigía esta reunión, esto es, que era uno de los organizado
res, y al tener a la vista un total de veintitrés fotografías a color y dieciocho 
copias fotostáticas conteniendo ambas el rostro de diferentes personas 
reconoció sin temor a equivocarse personas éstas que se encontraba en 
la reunión en la que se planeo la masacre a que se ha referido a los señores 
y ahora sabe responde al nombre de ********** (foto seis) ********** (foto 
número siete) ********** (foto número nueve) ********** (foto número dieci
séis) ********** (foto diecisiete) ********** (foto número dieciocho) y 
********** (foto número veintiuno), siendo todas las personas antes citadas 
las que reconoció plenamente dentro de las que se les pusieron a la vista, 
como las personas que vio que participaron en la reunión ya citada.’ (fojas 
108 y 109, tomo i).

"18. declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, expresó:

"‘Que comparezco en forma voluntaria ante esta representación social 
federal, en virtud de conocer los hechos que se suscitaron el pasado veintidós 
de diciembre del año que transcurre y de manifestar que me encontraba en 
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la escuela primaria del poblado de acteal, en donde atrás de ella tengo un 
campamento junto con mis compañeros que lo utilizamos como de vigilan
cia, cuando escuchamos los que nos encontrábamos en ese lugar disparos 
de arma de fuego mismos que se oían a lo lejos, acercándose el ruido de las 
armas más y más, hasta que llegó el momento en que aproximadamente 
quince personas comenzaron a disparar al mencionado campamento, siendo 
las armas con las que nos disparaban al parecer de las llamadas cuerno de 
chivo, y entre los agresores reconocí a los señores de nombres ********** 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, durando el tiroteo aproximadamente tres horas, 
dirigiéndose con posterioridad los mismos a la iglesia católica del citado 
poblado de acteal, lugar en el que mataron a muchas personas entre muje
res, hombres y niños, por lo me dio miedo y me fui a esconder al poblado de 
polhó. agregando el compareciente que viene a esta procuraduría General 
de la república a solicitar se haga justicia a su gente, misma que lo comi
sionó para presentarse en la presente diligencia. acto continuo, esta fiscalía 
federal le pone a la vista cuarenta fotografías de las personas que se encuen
tran consignadas mismas que reconoce a los CC. **********, **********, 
********** y **********, mismas personas que sin temor a equivocarse las 
identifica plenamente como las que intervinieron en los hechos que investiga 
esta representación social federal.’ (fojas 111 y 113, tomo i).

"19. declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de la defensora de 
oficio y de intérprete, dijo:

"‘Que el día veintidós de diciembre del presente año, fecha en la que se 
verificó la masacre en la comunidad de acteal, el declarante manifiesta que 
ese día salió de su pueblo el ejido denominado el Chorro con un cuerno 
de chivo pero que llegó a la comunidad conocida como la esperanza y ahí 
el declarante hizo entrega del cuerno de chivo al Sr. **********, quien vive 
ahí en la esperanza, y que el tal ********** lo conoce perfectamente pero 
que en estos momentos no recuerda sus apellidos, pero si es necesario lo 
puede identificar y no solamente a él, sino a los demás que tienen armas y 
dónde las tienen escondidas, con la condición de que no me identifiquen 
cuando yo los acompañe y que entre estas personas que sabe que tienen armas 
son: **********, tiene tres cuernos de chivo, de los Chorros y que tienen 
catorce más cuernos de chivo que son propiedad del **********, y que ade
más sabe y le consta que **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, o **********, 
********** y **********, cada uno de ellos posee un cuerno de chivo. 
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Quiero aclarar que el día veintiuno de diciembre del año en curso, por la 
noche se reunieron en una casa que está sobre el cerro, cerca del acteal y su 
participación en los hechos que se investigan fue acompañarlos siguiéndolos 
de cerca a la gente que iban armados cargando cuatrocientos cartuchos de 
cuerno de chivo, y me percaté que cada arma iban cargados con cincuenta 
cartuchos y que además recuerda que sobraron ciento cincuenta cartuchos 
y que ésta cantidad se lo repartieron entre todos los que participaron en la 
masacre, y que después de estos hechos nos regresamos nuevamente al cerro 
donde hay una casa que desconoce quién es el dueño o propietario, y que ahí 
nos reunieron y nos repartimos los cartuchos sobrantes y que ahí comimos, 
también quiero aclarar que el día veintiuno del presente mes y año y que 
recuerda que un día antes de la masacre nos reunimos como siempre lo 
habíamos hecho como unas cien personas en la casa de **********, donde 
está instalado el teléfono y que el **********, a quien todos lo reconocen 
como nuestro jefe, dio la orden para que dispararan contra la gente que 
estaba en la iglesia de acteal, pero que **********, no nos acompañó, pero 
que sí recuerda que acordaron salir al otro día todos armados. ese día veinti
dós de diciembre de mil novecientos noventa y siete nos reunimos a las seis 
de la mañana y que caminaron sobre el monte y no por carretera para que no 
nos vieran, llegando hasta el cerro donde estaba esa casa y como ya dije ahí 
pasamos la noche, también quiero agregar que los cuatro jefes que organiza
ron y controlaron a la gente fueron **********, **********, ********** y 
**********, y que sí se percató cómo sucedieron los hechos en el momento 
de la ejecución del genocidio y que recuerda que en dicho operativo partici
paron ********** manejando dos radios como el que usa la policía y que por 
medio de ellos se comunicaban, y que recuerda que la balacera se inició 
aproximadamente a las diez de la mañana, terminando a las catorce horas 
y que además se percató de que ese día en el lugar de los hechos iba 
**********, quien salió herido porque él estuvo en el cruce de balas con 
nuestra propia gente y lo auxilió para que regresara a su casa el compañero 
**********, y éste mismo fue a solicitar la ambulancia al municipio de 
pantelhó y con esa unidad lo trasladaron al Hospital regional de tuxtla 
Gutiérrez, donde se que actualmente lo están curando; por otra parte, se y me 
consta que por lo menos hay dos lugares en donde se encuentran enterrados 
un cuerno de chivo y una metralleta uzi y esto lo sé porque yo lo vi dónde 
lo enterró **********, y que además las comunidades que participaron en los 
asesinatos fueron algunos del ejido la esperanza, Chimix, Canolal, pechiquil 
y acteal en donde vive e **********. en este acto el fiscal de actuaciones pro
cede a presentar las fotografías que obran en la presente indagatoria y mani
festó: Que ********** sí lo conoce, **********, sí lo conoce, y que en este 
acto sin temor a equivocarse reconoce e identifica a través de la fotografía 
que se reconoce e identifica a través de la fotografía que es ********** 
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dueño de la casa donde cenaron y durmieron y al día siguiente la mañana 
partieron rumbo a la comunidad de acteal, que también reconoce haber par
ti ci pado ********** y que tiene el cargo de agente municipal del ejido 
de Chimix que reconoce a **********, que es dirigente de la comunidad de 
Quextic, que también identificó a **********, **********, **********, 
********** y **********, de los cuales se agrega copia fotostática de las 
fotografías a color a la presente diligencia, que él puede reconocer a todos 
los que nombró y que posiblemente algunos que no recuerda sus nombres 
si los volviera (sic) indudablemente los va a identificar.’ (fojas 123 a 127, tomo i).

"20. ampliaciones de declaración del aludido **********, de dos y 
doce de enero de mil novecientos noventa y ocho, respectivamente, en las 
que asistido de su defensor particular y del intérprete, en la primera, indicó:

"‘Que conoció a ********** en virtud de que llega con mucha frecuen
cia a la casa de **********, es decir, aproximadamente casi cada dos días 
llega con él. Que el día veintiuno de diciembre **********, recibió una llama
da telefónica de ********** pidiendo que le llevaran su arma a acteal, que 
entonces ********** le dijo al de la voz que él llevara el cuerno de chivo a la 
casa de **********, llevándolo al hombro con las otras trece personas que 
mencionó en su primera declaración, llegando a las dieciséis horas del mismo 
día, entregándole el arma a **********. Que ********** guarda en su casa 
catorce cuernos de chivo y una uzi, de los cuales tres cuernos son de su pro
piedad, que el día veintidós salieron de la casa de ********** a dos kilóme
tros de acteal, lugar donde habían pernoctado, uniéndoseles al grupo gente 
que venía de la esperanza, de Chimix, pechiquil, Canolal y acteal, sumando 
en total más de cuarenta y cinco personas; que sólo conoce por nombre a 
los trece que son de los Chorros y respecto de **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, indica que a 
éstos los reconoció en virtud de que le fueron presentadas las fotografías de 
los mismos en el desahogo de la diligencia anterior, reconociéndolos plena
mente como los mismos que participaron en los hechos del día veintidós de 
diciembre. Que en la casa de ********** se vistieron con uniformes color 
azul de los que usan la policía, cuatro personas y el resto se vistieron, algunos 
de pantalón y camisa azul y otros de pantalón negro con camisa azul como 
el de la voz, que tiene conocimiento que los uniformes de policía se los com
pran al comandante ********** de Seguridad pública, quien los vende por el 
pago de cuatrocientos pesos cada uno. Que el arma que el de la voz por
taba el día veintidós le fue entregada en la casa de **********, por un sujeto 
de quien desconoce su nombre y no los acompañó hacia la iglesia de 
acteal. Que le entregaron como ochenta cartuchos a cada persona y al de la 
voz le entregaron un cuerno de chivo, que se dividieron en varios grupos para 
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llegar a la iglesia; que el de la voz le tocó dar seguridad a las personas que se 
dirigieron a la iglesia; que caminó por el lado opuesto de donde se encuentra 
la iglesia; haciendo disparos al aire, en compañía de seis o siete personas 
más entre los que venía **********, quien recibió un disparo que lo hizo caer 
al suelo; que el emitente realizó bastantes disparos con el arma ya que llenó el 
cargador en dos ocasiones. Que los disparos se iniciaron aproximadamente 
a las diez o diez y media de la mañana. Que los que siguieron para el rumbo 
de la iglesia estuvieron disparando como veinte minutos en forma constante, 
escuchando el de la voz ráfagas o tiroteo intenso que después se escucharon 
disparos de vez en cuando hasta las dos de la tarde aproximadamente. Que 
después se dirigió a la casa de ********** en acteal en donde ********** 
les comentó muy contento que habían matado a mucha gente y que la policía 
había llegado como a la una y media a la cancha de básquetbol de la escuela, 
pero que según comentario de **********, éstos al bajarse del vehículo se 
apostaron en un muro y al escuchar los disparos abordaron el vehículo y 
se retiraron. Que en la casa de ********** entregaron todas las armas en los 
Chorros, dejándolas en la mesa así como los cartuchos que sobraron (fojas 
71 a 74, tomo 1). en la segunda deposición señaló: Que comparece ante esta 
representación social federal en forma voluntaria para hacer del conocimiento 
todo lo que sabe y le consta de los hechos ocurridos el día veintidós de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, que el día diecinueve de noviembre del 
año pasado se encontraba trabajando en su parcela con su familia cortando 
café, que a las catorce horas dejó de trabajar, que al llegar de regreso a la 
parte de atrás de la casa de **********, escucho tronidos que provenían de 
pechiquil siendo aproximadamente las catorce horas con quince minutos, 
al llegar a dicho lugar su esposa se bajó por una vereda y el compareciente se 
bajó por otro camino, toda vez que traía a su caballo, al llegar a su casa 
descargó su caballo, y se trasladó a la iglesia en la cual ya se encontraba su 
esposa junto con más gente en donde se pusieron a rezar para que no les 
pasara nada, y donde le comentaron que habían sido disparos los que se 
escucharon, que en la iglesia se encontraban **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y otras perso
nas que no recuerda en este momento, que poco a poco se escuchaba como 
las personas que se encontraban disparando en pechiquil se aproximaban a 
tzajalucum que se dieron cuenta que se estaban aproximando porque se 
escuchaban cada vez más cerca los disparos, que aproximadamente a las 
veintitrés horas el grupo de agresores rodeo la iglesia en que se encontraba 
el de la voz y las demás personas, escuchándose varios disparos, no perca
tándose a que le disparaban y que ninguna de las personas que estaban den
tro de la iglesia resultó lesionada, que tampoco efectuaron disparo alguno a 
la iglesia, que por el temor de ser agredidos ninguna de las personas salió, 
por lo cual desconoce quién o quiénes fueron los agresores y cuántos fueron, 
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que después de que terminaron los disparos tocaron la puerta de la iglesia, y 
como nadie quería abrirla, la tuve que abrir, en ese momento entraron aproxima
 damente seis personas armadas, apuntándole y preguntaron que quién era 
**********, contestándoles que era yo, diciéndoles que no hablarían mucho 
y que nomás les dijera una palabra que si iban a ir con los del **********, 
sino para matarlos a todos, contestándole que le dieran un momento para 
ponerse de acuerdo con sus compañeros, diciéndole de nueva cuenta que 
sólo quería que le dijera una palabra que si se iban a ir con los del **********, 
que por no querer morir, mejor que sí, que las armas que traían éstos eran 
grandes y que el cargador daba vuelta que la persona que me habló nada 
más le conocí la cara y que nos dejó salir de la iglesia aproximadamente a las 
cinco de la mañana del día veinte de noviembre del mismo año para que nos 
trasladáramos a la iglesia, se dice templo presbiteriano, el cual se encontraba 
aproximadamente a doscientos metros, que en el templo se encontraban 
varias personas que eran ********** y las cuales se encontraban tranquilas, 
que las mujeres estaban cocinando, que los agresores se encontr, se dice, que 
los agresores también entraron al templo armados, entrando la persona 
que había entrado a la iglesia, que lo reconoció y que el nombre de esta 
persona es ********** y que lo conozco porque también es originario de 
tzajalucum y exmilitar, diciéndoles que le vieran la cara porque él se iba a 
morir pero que ellos también señalándolos, que estos agresores que entraron 
al templo fueron aproximadamente seis y los cuales se encontraban como 
borrachos, y que después se salieron diciendo nomás esas palabras y se fue
ron al lugar donde las señoras estaban cocinando, regresando más tarde y 
que el mismo ********** le indicó que ellos iban a trabajar con nosotros y que 
como nadie quería contestar él contestó con mucho miedo preguntando 
que cuál sería el trabajo contestando que ellos (los agresores) dispararían a 
las casas y que nosotros abriríamos las casas y sacaríamos lo que se encon
traba adentro, a lo que le contesté que no que eso era robar, agregando 
********** que no le preguntaría y que como tenía mucho miedo de morir 
mejor obedecimos, por lo que salimos del templo y ellos iban por delante 
dispa rando sobre las casas de tzajalucum y tuvimos que obedecer sacando 
las cosas que se encontraban dentro de las casas como maíz, frijol, café 
dejando todo almacenado en la casa de **********, y que ahí medí cuenta de 
que eran muchos y que después de sacar las cosas de las casas les prendían 
fuego, hasta que nos cansamos y les dijimos que les llamaran a los otros 
**********, diciendo que estaba bien, que aproximadamente veinte fueron 
las casas que robaron y que de esas sólo dos no quemaron, ya con la ayuda 
de los otros ********** siguieron saqueando las casa y que la tienda que 
teníamos de la cooperativa, la cual tenía mercancía por aproximadamente un 
valor de cincuenta mil pesos, ésta también fue robada y la mercancía alma
cenada en la casa de **********, y que yo ya no quise moverme para sacar 
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más cosas de las casas y que los seguían disparando, pero se dieron cuenta 
que le venían entrando los de Seguridad pública, por lo que terminaron de 
disparar, bajándose al templo de donde salimos, en el templo ********** les 
indicó que no fueran a decir quienes habían ocasionado el robo de las casa y 
la quemazón de las mismas, ni quienes habían disparado, posteriormente 
se alejaron al monte, que yo en compañía de mis compañeros esperamos en el 
templo a los de Seguridad pública, que los agresores se retiraron al monte 
que está abajo del templo, que únicamente se retiraron las personas que 
traían armas y que cuando llegaron los de Seguridad pública estábamos reu
nidos y que como yo estaba al frente me llamaron y que los me apuntaron con 
sus armas y le quitaron su camiseta y lo dejaron desnudo, preguntando que 
quién había disparado diciéndole que no me había dado cuenta y que no 
les dije nada por lo que había dicho **********, y que después los policías 
se fueron a rodear el templo presbiteriano, encontrando un pantalón verde 
como los que utilizan los militares, enseñándonos el mismo pantalón, y 
que como estábamos reunidos nos preguntaron de nuevo quién había dispa
rado las armas, que ya no quise contestar y que las mujeres y hombres dije
ron que no sabían y que tenían mucho miedo, y que el de Seguridad pública 
que hablaba y al parecer era el comandante no nos creyó diciéndonos que 
dónde estaban las armas, que no nos haría nada, que no se las quitaría, 
que unos elementos de Seguridad pública se quedaron arriba y que abrieron 
las casas y sacaron cosas de su interior llevándoselas, que después de que se 
fueron los de Seguridad pública se comunicaron los que traían arma entre 
ellos para que salieran los que se habían escondido, que cuando regresaron 
medí cuenta de que pertenecían a diferentes comunidades, que los que venían 
con ********** son de los Chorros y otros de la esperanza y que a uno de 
la esperanza lo conoce porque vivió en tzajalucum y su hombre es **********, 
el cual estaba armada al igual al de los Chorros, que este ********** también 
portaba un machete y un radio de comunicación, que no sabía el nombre de 
otras personas, pero sabe que son de la comunidad de Canolal, también inter
vinieron personas de Chimix, Bajoveltic, pechiquil, que gente que pertenecía 
a los ********** de tzajalucum también intervino en los hechos y pertene
cían a los agresores, que posteriormente los agresores fueron a buscar a los 
elementos de Seguridad pública que habían acudido al lugar de los hechos y 
por comentario de ********** si los interceptaron y traían diversos objetos 
que habían sacado de las casas, que las cosas que habían robado los de 
Seguridad pública se encontraban a un lado de la carretera y que ********** 
les indicó que fueran a reconocer las mismas, pero que yo no fui y si fueron 
mis compañeros, que cuando la policía ya se encontraba en majomut, los agre
sores continuaron abriendo casas, sacando lo que en su interior se encon
traba y quemándolas, que también realizaron disparos, que posteriormente 
me retiré con mis compañeros a la iglesia, que los agresores tuvieron una 
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reunión entre los ********** de pechiquil y tzajalucum que, posteriormente, 
de una patada el señor ********** abrió la puerta de la iglesia y les pregunta 
que porqué habían regresado a la iglesia y que se trasladarían a pechiquil y 
le indiqué que no que mejor se quedarían en ese lugar, obligándolos a salir 
para dirigirse a pechiquil y en el camino se encontraron a la Seguridad pública 
los que les permitieron el paso sin ningún problema, que los agresores se 
quedaron en el poblado de tzajalucum, llegando posteriormente al poblado 
de pechiquil en donde ya nos encontrábamos, que no sabe la hora en que 
llegaron a pechiquil, pero que ya era tarde, que cuando llegamos a pechiquil, 
ya teníamos tres casas listas para que nos quedáramos a dormir toda la gente 
de tzajalucum, que salieron en compañía de sus mujeres y niños, lugar en el 
que permanecieron toda la noche, que al día siguiente se reunieron los 
cabecillas del grupo agresor de nombre **********, quien fue agente rural 
municipal, quien es de pechiquil, **********, quien también fue agente 
rural municipal, ********** de acteal, **********, quien, fue regidor muni
cipal y vive en tzajalucum, **********, hijo se dice **********, hijo de 
********** en pechiquil y nombran como representante para que contestara 
a las autoridades y periodistas que fueran a investigar al señor **********, 
que el día de los hechos sucedidos en tzajalucum el 20 de noviembre las 
personas mencionadas no intervinieron, que tanto los cabecillas, como las per
sonas armadas estuvieron en pechiquil aproximadamente cuatro días y yo y 
mis demás compañeros aproximadamente cinco semanas, que el día veinti
cuatro de noviembre aproximadamente a medio día, llegaron a pechiquil 
elementos de Seguridad pública a bordo de un vehículo grande, entrevistán
dose el señor ********** con una de las personas de los policías, previa
mente las personas de los Chorros y la esperanza (agresores) juntan sus 
armas y las meten en un costal, una vez que platicaron el señor ********** 
y el elemento de Seguridad pública, el costal que contenía las armas es subi
do al vehículo de Seguridad pública, comprándose refrescos y dándoles a los 
elementos de Seguridad pública, que los refrescos fueron sacados de la 
tienda propiedad del señor **********, que los agresores de los Chorros y 
la esperanza también se subieron al vehículo de Seguridad pública, desco
nociendo en donde dejaron a las personas que únicamente sabe que se tras
ladarían de pechiquil a majomut, pero no sabe en qué lugar los dejaron, y de 
ahí quedaron solitos, las gentes de la comunidad se pusieron de acuerdo 
como podían hacer su trabajo y ellos se reunieron juntos con los paramili
tares y de ahí tuvieron un acuerdo de ir a posesionar de la comunidad de 
pechiquil y ellos piensan que hay otras comunidades que querían ir a ata
car a pechiquil por eso pusieron guardias alrededor de pechiquil, y de ahí 
al siguiente día llegaron los investigadores buscando a ********** y 
********** siempre esperándolos en su casa, y de ahí yo me gusta estar con 
aquéllos para escuchar, y ********** empezó a decir, no sé cómo sucedió 
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ese problema sin saber que va a pasar esos días no los vimos quienes son las 
personas porque tuvimos miedo quedamos tirados en el suelo y muchos 
compañeros salieron a esconderse en el monte, pero sí hay compañeros que 
se dieron cuenta que ellos venían vestidos de negro encapuchados y de ahí 
pasaron a disparar a todos y quemaron las casas sin conocer sus caras pen
samos que son de los ********** que pasaron a disparar aquí, y es todo lo 
que les dijo a los investigadores que iban vestidos de civiles, hubiera querido 
informarles yo a los investigadores lo que yo sabía pero no podía porque los 
de pechiquil ahí estaban, y eso era mentira lo que les había dicho **********; 
porque la cosa estaba al revés porque claro que ********** los vio si ahí les 
daba de comer, y que luego los mandó a las cocinas de los presbiterianos, y 
de ahí durante esos días dijeron la gente de los Chorros que ya se iban a ir 
diciéndoles ********** que no se fueran, y que el jefe de los Chorros hablaron 
por teléfono a pechiquil diciéndoles que ya se regresaran a los Chorros, 
entonces, platicaban por teléfono ********** y el jefe de los Chorros que 
sólo se que se llama **********, y de ahí quedaron los de pechiquil, entonces 
ya de ahí volvieron a reunir en la casa de **********, junto con las paramili
tares que quedaron en pechiquil, los paramilitares que quedaron querían 
trabajar junto con los de tzajalucum no aceptaron los de tzajalucum, se 
aparta ron los de pechiquil como los de tzajalucum y los paramilitares hacían 
sólo su trabajo de formar un grupo de catorce o trece continuando con los 
robos a las casas de los nosotros, gallinas, y se van a cortar café, eso era 
lo que hacían, y aparte de esos ya manejaban a toda la gente y las órdenes las 
daban ellos para hacer sus cosas, y luego nos obligó a ir a robar café y los que 
nos obligaban eran **********, **********, **********, **********, este es 
de Chimix, **********, **********, **********, **********, ********** y 
ese ********** es de pechiquil, nomás que le gustó robar y se quedó en 
pechiquil, y el otro **********, también este es de pechiquil, aclarando que 
**********, el que se trasladó a tzajalucum para robar, siempre dispa
rando porque tienen armas que eran del grupo de agresores de tzajalucum, 
**********, **********, **********, **********, también otros exigían que 
le diéramos una cooperación a los que no queríamos ir a robar café, y nos 
pedían cincuenta mil pesos, a la segunda vez que nos pidieron fueron veinte 
mil pesos y en la tercera vez cincuenta mil pesos y la cuarta cien mil pesos 
cada uno, y de eso no dan chance de días si no al momento y esto es para 
comprar las armas decían, y de ahí lograron comprar un cuerno de chivo que 
ahí fue que los conocí y el que lo compró fue ********** y **********, y les 
costó once millones y que no decían donde los compraban y luego compra
ron otro como r15, como los de Seguridad pública, y luego compraron otro 
r15 y que les costó dieciséis millones y medio con dos cargadores y compra
ban también las balas y tiro, los tiros decían que les costaba para el cuerno 
de chivo cuatrocientos pesos, y que venían veinte en cada cajita, y para el 
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r15 no supe que esto lo sé porque ellos daban una información de los gas
tos, y los que nos exigían dar cooperación son: **********, ********** y éste 
es un chofer de la presidencia de Chenalhó y esta persona también trae 
armas de las llamadas uzi, otro de los organizadores es ********** de tzajalucum 
casado con la señora **********, **********, apodado el primero como 
********** y el segundo **********, ********** apodado ********** y 
**********, que también me di cuenta que los paramilitares tenían armas 
chicas al parecer calibre .22, que ********** entrenaba a sus compañe
ros como disparar, y prácticas militares, que por las mañanas corrían con sus 
armas, y se tiraban al suelo que los ejercicios los hacían en el campo de la 
escuela de pechiquil, que lo hacían diariamente, que por lo que hace al día 
veintidós de diciembre me encontraba en pechiquil, no sabía que sucedería y 
al darme cuenta en la mañana llegó una camioneta de color rojo con rayas 
negras sin darme cuenta de la placa siendo el carro propiedad del señor 
********** o **********, quien vive en la comunidad de Chimix, entonces 
fui a ver el carro en el cual estaban en su interior cuatro personas dos de los 
Chorros y dos de la esperanza, que de la esperanza estaban los señores 
********** y **********, que estas cuatro personas se encontraban arma
das, que fueron a la casa de ********** y de ahí fueron organizar, se dice, de 
ahí fueron a pedir apoyo a ********** para que mandara gente paramilitar a 
acteal, que dicha camioneta la vio como a las siete de la mañana aproxima
damente, que cuando quise entrar con esas personas a la casa del señor 
********** ya no me dejaron entrar pero si escuché lo que estaban pla
neando, de ahí buscaron las posiciones alrededor de acteal donde se ubica
rían las personas armadas para matar a la gente de la sociedad civil que 
pudieran escapar de la agresión que se realizaría en el de la comunidad, de 
ahí salieron (de la casa del señor **********) estas cuatro personas baja
ron al templo presbiteriano de pechiquil y **********, quien acompañó a las 
cuatro personas habló con el anciano quien es un predicador de la palabra de 
dios, quien se llama ********** desconociendo sus apellidos, que también 
hablaron con otro anciano de nombre ********** desconociendo sus apelli
dos encontrándome junto al templo, que llegaron al templo para orar y que no 
les fuera a pasar algo en el enfrentamiento que realizarían, entonces salieron 
de pechiquil en el vehículo aproximadamente a las nueve de la mañana, que 
la dirección que llevaban era para acteal, de ahí me quedé con tristeza por lo 
que sucedería que el acuerdo que tuvieron con la gente de pechiquil man
daron avisar a todas las gentes de pechiquil, se dice que el señor ********** 
mandó a llamar a toda la gente de pechiquil y tzajalucum que se encontraba 
en pechiquil para que se reuniera en el templo presbiteriano y no escucha
ran los disparos que se efectuarían en acteal, yo no quise entrar al templo y 
me retiré a un lugar a artdao (sic) cerca de la casa de ********** la cual se 
encuentra en un cerro, que aproximadamente a las once horas comenzaron 
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a escucharse disparos, que por ratos se escuchaban muchos disparos y se 
paraban un rato, que los últimos disparos los escucho aproximadamente a 
las dieciséis treinta horas, que aproximadamente una hora después gente 
armada comenzó a llegar a la comunidad de pechiquil que estas personas 
estaban armadas, que los habitantes de pechiquil ya estaban esperando a 
las personas armadas para darles de comer, que las personas armadas llega
ron por partes, que no escuchó nada de los comentarios que estas personas 
hicieron, que únicamente llegaron a pechiquil los habitantes de esa comuni
dad y los de tzajalucum, que las personas de otras comunidades no llegaron, 
que las armas que portaban eran cuerno de chivo, r15, rifles calibre .22 que 
yo escuché cuando ********** nativo de pechiquil y chofer de la presiden cia 
municipal de Chenalhó le dijo a las gentes organizadoras y al señor ********** 
que les mandaría con otra persona un arma uzi, mandando al señor ********** 
a dejar el arma de lo cual yo me di cuenta que lo anterior fue antes del día 
veintidós, sin poder precisar el día, que un joven nativo de tzajalucum mani
festó, de nombre ********** manifestó al llegar a visitar a su papá a pechiquil 
que el día de los hechos, y cuando, deseando aclarar que ********** en el 
camino a pechiquil el día de los hechos se encontró a un comandante de Segu
ridad pública y al ir caminando de majomut con dirección a pechiquil se 
dieron cuenta que se estaban tiroteando de un lado de la carretera al otro, 
que el comandante le indicó a que corriera en compañía de la esposa del 
mismo comandante para que no fueran alcanzados por una bala, quedán
dose en el lugar el comandante quien portaba dos armas de fuego y que esta 
misma persona disparó sin saber a qué lugar, que desconoce el nombre del 
comandante, que el comandante tiene la base de trabajo en pechiquil y que 
tiene una edad aproximada de cuarenta años, de un metro setenta centí
metros de estatura, con color de pelo negro, con canas, al parecer con bigote, 
que desconoce alguna otra seña particular, que siempre porta un arma en su 
funda amarrada a una de sus piernas, que el comandante y ********** 
identificaron a una de las personas que estaban disparando y que se llama 
**********, quien es nativo de tzajalucum, y que intervinieron otras perso
nas de pechiquil, que ********** llegó en la noche a pechiquil en compañía 
de otros sujetos, que la esposa de ********** de nombre ********** mani
festó que posiblemente ya habían matado a **********, porque no había 
llegado, que esto yo lo escuché que esta ********** es mi cuñada, que 
********** y su hermana ********** estaban platicando que si ********** 
no llegaba, ********** acudiría a matar al comandante, debido a que ella 
también sabe manejar las armas debido a que pensaron que el comandante 
que lo identificó en el tiroteo lo había matado, que las armas que portaban los 
agresores en ningún momento las soltaron que cada una de estas personas 
se quedó con su arma, que durante todo ese día 22 de diciembre, después de 
que llegaron los agresores en la tarde se dedicaron a descansar y que el día 
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veintitrés del mismo mes por temor a ser detenidos se fueron hacia el monte 
regresando el mismo día en la noche a dormir al poblado de pechiquil, que 
cuando regresaron también traían las armas, que estas personas traían un 
radio, que se hablan a través de claves que durante el transcurso de la madru
gada los agresores salieron de la población por temor a ser detenidos, que 
********** de tzajalucum me informó que los agresores ya se estaban 
preparando para retirarse, toda vez que sabían que a las cuatro de la mañana 
se presentarían policías para detenerlos, que al día siguiente, se dice, que a 
las dos horas del día veinticuatro de diciembre los hombres de pechiquil son 
reunidos en el templo en donde se ponen de acuerdo todas las personas que 
se encontraban para entregar a las autoridades a personas inocentes y las 
cuales con las investigaciones tendrían que salir libres por no ser responsa
bles, que al solicitar voluntarios se ofrecieron para ser detenidos los señores 
**********, ********** desconociendo su apellido y quien es del poblado de 
pechiquil, ********** del cual desconoce sus apellidos pero le dicen ********** 
del poblado de pechiquil, que también se ofrecieron otros tres sujetos de los 
cuales desconoce sus nombres, que desconoce la hora en que los agresores 
salieron de pechiquil, pero como se les olvidó algo en la casa donde dormían 
regresaron, saliendo del poblado al día siguiente no dándose cuenta la hora 
en que salieron, que los agresores al darse cuenta que unas personas juga
ban básquetbol en el poblado de pechiquil, se les ocurrió para culpar a otras 
gentes matar a las personas que estaban jugando, los jóvenes que estaban 
jugando al darse cuenta de que gente armada se aproximaba a la cancha 
acuden con la policía de Seguridad pública a informarle lo que estaba suce
diendo, quienes se trasladan a la cancha de básquet para disparar a las per
sonas armadas, pero en eso los jóvenes le indican a los elementos de 
Seguridad pública que eran habitantes de esa comunidad por lo cual ya no 
hace nada, que la cancha de básquetbol se encuentra dentro del patio de la 
escuela, la cual se encuentra rodeada por una malla, que cuando llegan los 
elementos de Seguridad pública en la cancha de básquetbol ya se encontra
ban cuatro de los sujetos agresores entre los cuales estaba **********, quien 
se atoró de un pie al pretender salir saltando la reja, ********** no alcan
zando a ver quienes fueron las otras personas, que cuando llegó Seguridad 
pública los agresores que se encontraban en el interior de la cancha de 
básquetbol ya habían escondido afuera de la reja las armas, por lo cual no las 
pudieron ver, que únicamente se dieron cuenta de que una mochila contenía 
balas por lo que procedieron a detener a las cuatro personas agresoras, que 
tanto la mochila y los sujetos los llevaron con el comandante, quien los entre
vistó y les quitó las camisas que vestían las cuales eran de color verde y negro 
procediendo de inmediato a quemarlas los elementos de Seguridad pública, 
deseando aclarar que las personas detenidas únicamente fueron tres porque 
********** alcanzó a escapar e informando de lo sucedido a los agresores 
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que se encontraban en pechiquil, entrevistándose con ********** para que 
acudiera con la policía de Seguridad pública y solicitara la devolución de las 
armas, y que si se negaban a regresarlas entonces al rato matarían a los de 
Seguridad pública para evitar más problemas ********** accedió a solicitar 
las balas, que yo estuve presente cuando ********** le realizó la petición a 
**********, que Seguridad pública no quería entregar las balas, pero que 
siempre si las entregó y le indicó el comandante que se encuentra en pechiquil 
y del cual se hizo referencia anteriormente, que los paramilitares se retiraran 
del lugar hasta que se arreglara el problema y posteriormente regresaran al 
pueblo, que no conoce el nombre de algunos de los elementos de Seguridad 
pública que estuvieron presentes y que al comandante si lo ve si lo reconoce
ría, que la persona que posiblemente puede aportar el nombre de este coman
dante de Seguridad pública es el señor ********** quien vive en San Cristóbal, 
pero ignora el domicilio correcto, que una vez que fueron liberados por Segu
ridad pública los agresores, estos regresaron a la comunidad de pechiquil y 
como les dieron lástima los sujetos que se habían ofrecido para entregarse 
a la policía decidieron quedarse en la comunidad y posteriormente entregar
se a las autoridades, y no escapar más, que es todo lo que sabe porque se 
retiró de la comunidad de pechiquil, retirándose de, se dice Xoyeb, se dice reti
rándose a la comunidad de Xoyeb, y de ahí me fui, no tarde mucho allá como 
dos o tres días, y me pasé el día treinta y uno acá en acteal, que las cosas que 
sacaron de las casa fue maíz, frijol, café, televisiones, radios y después se 
robaron las gallinas, guajolotes, máquinas expulpadoras, y todo lo vendieron 
en pantelhó, que el comandante que subió las armas que menciona en la 
página número tres de esta su declaración iba vestido de azul marino, que no 
recuerda su media filiación, y que como vi a muchos, y que piensa que son 
los que estaban en majomut, que la media filiación de **********, es del
gado de uno setenta de altura aproximadamente, de veinticinco años de 
edad, su pelo es corto, color negro, tipo militar, es moreno, no tiene bigote ni 
barba, ojos de color negro, y que es originario de tzajalucum, que los agre
sores vestían tipo negro y verde como los militares, y que utilizan un pañuelo 
rojo algunos lo llevan amarrado en la cabeza y otros en el cuello y otros en la 
punta del cañón del arma, otros lo amarran en la cintura, que ********** vive 
enfrente de la iglesia católica es de madera con techo de lámina y que la casa 
se divide en tres partes dos tienen paredes de madera se dice las tres y que 
dos techo de lámina y una tenía techo de cartón, y que es la única que está 
dividida en tres casas y que esta enfrente de la iglesia, acto continuo el per
sonal actuante le pone a la vista un álbum fotográfico el cual consta de cin
cuenta y cuatro fotografías y que una vez que las observa detenidamente 
manifiesta: que sin temor a equivocarse reconoce al de la fotografía número 
25 como ********** y que participó en los hechos que mencioné del día 
diecinueve y 20 de noviembre de mil novecientos noventa y siete y traía arma 
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grande y que también llegó el día 22 de diciembre de mil novecientos noventa 
y siete a pechiquil en la mañana y que iba armada y vestido de color negro 
con un arma grande y que fue una de las personas que organizaron la matan
za en acteal en la comunidad de pechiquil y que esta persona es de la comu
nidad de los Chorros; que reconoce al de la fotografía número 26 y que su 
nombre es **********, y que es de la población de tzajalucum, y se pegó 
junto con los tzajalucum a robar nada más eso, y que éste el día veintidós de 
diciembre se quedó en pechiquil, que reconoce al de la fotografía número 52 
que no sabe como se llama pero es hijo de ********** y que es originario de 
Canolal y que es un exmilitar y que también fue policía municipal de Chenalhó 
y que no sabe en que participó esta persona y que reconoce al de la fotografía 
número 53 y que también es originario de Canolal y que no sabe en qué par
ticipó pero que si lo señalaron es porque participaron en los hechos.’ (fojas 
1764 a 1770, tomo iii).

"21. declaración ministerial de ********** (primer oficial de Seguridad 
pública del estado), de veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa 
y siete, en la que expuso:

"‘Que enterado del motivo de su comparecencia ante esta autoridad, 
efectivamente el día veintidós de los corrientes, siendo aproximadamente las 
diecinueve horas se presentaron a la base de operaciones de mahomut, 
municipio de Chenalhó, Chiapas, cinco personas del sexo masculino, mani
festando que habían sido agredidos por personas armadas con armas de 
fuego en la comunidad de acteal, del mismo municipio, observando que 
algunas de esas personas ya se encontraban lesionadas al parecer de arma 
de fuego ya que traían sangre en sus ropas, no recordando cuantas de ellas 
eran las lesionadas, procediendo de inmediato a ordenar a dieciséis de los 
elementos que tengo bajo mi mando para que abordaran la unidad número 
2651, y me trasladé al lugar de los hechos encontrando que en dicho lugar se 
escuchaban detonaciones por diferentes lados de las inmediaciones de la 
comu nidad a lo cual procedí a organizar a mi personal para localizar a las per
sonas agresoras, lo cual fue inútil por la oscuridad que ya había en ese 
momento y porque se encontraban en la vegetación en las faldas del cerro y 
la niebla que había en el lugar la cual estaba un poco espesa, retornado al 
lugar de los hechos, a la comunidad donde fueron los hechos para proteger 
a algunas personas que quedaron ilesas con un número aproximado de cien 
personas entre adultos tanto hombres como mujeres y niños y, posterior
mente, con la ayuda de personas del lugar comenzamos a auxiliar y recoger 
a los lesionados para luego evacuarlos, primeramente a mahomut, y poste
riormente a San Cristóbal de las Casas para que fueran atendidas en el hospi
tal de campo en dicho lugar, y ahí mismo algunas personas del lugar encon  traron 
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casquillos de cartuchos y algunos cartuchos útiles de los que ya fueron pues
tos a disposición de esta autoridad, siendo éstos de diferentes calibres, por lo 
que debido a que informé a mis superiores de lo ocurrido fue que llegaron 
refuerzos desde las veintitrés horas en adelante, y se solicitó la presencia del 
ministerio público ya que se tenía conocimiento por parte de algunos lesio
nados, de que había personas muertas en la comunidad acteal, el cual llegó 
como a las tres cincuenta y cinco de la mañana del día veintitrés, procedién
dose a la organización para brindar seguridad a dicho agente, para consti
tuirse en el lugar de los hechos y fue como se procedió a levantar los cadáveres 
a partir de las cuatro y media o cuatro cuarenta y cinco de la mañana aproxima
damente, habiendo recogido en total cuarenta y cinco cadáveres entre adul
tos hombres y mujeres así como niños de ambos sexos, trasladados dichos 
cuerpos en la unidad tipo comando número 2651, hasta esta ciudad, agregan
do que para cuando se procedió al traslado ya se encontraban las diferentes 
autoridades.—igualmente manifiesto que los lesionados fueron aproximad a
mente diecisiete entre adultos y niños, igualmente agrego que las lesiones 
que presentaban tanto los muertos como los heridos son tanto de proyectil de 
arma de fuego de diferentes calibres como cortantes al parecer por machete, 
igualmente ya posteriormente del levantamiento de los cuerpos se hizo el reco
nocimiento del área para encontrar probables responsables, encontrando 
algunos indicios como lo son cascos de cartuchos de diferentes calibres y 
pequeñas trincheras a los alrededores del lugar de los hechos.’ (fojas 839 
a 841, tomo ii).

"22. declaración ministerial de **********, de veinticinco de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, 
expresó:

"‘Que el día 20 de diciembre del año en curso, salieron dos compañeros 
de su comunidad Quextic, con destino al municipio de pantelhó, con la inten
ción de vender café, llevando consigo dos caballos, pero en el transcurso 
fueron detenidos en la colonia la esperanza, municipio de Chenalhó, quitán
doles los caballos y llevados a la cárcel, dichas personas que responden a los 
nombres de ********** y **********, trasladándoles a la comunidad de 
Chimix el día sábado a las 23:00 y al ver que no regresaban sus amigos el día 
sábado, el día domingo fueron a buscarlos en compañía de los señores 
**********, **********, ********** y **********, y en la búsqueda se 
encontraron a un amigo que se llama **********, persona que iba a buscar 
a los familiares de sus amigos, para decirles que ********** y ********** se 
encontraban en la cárcel de la comunidad de Chimix, trasladándose a 
Chimix, y hablando con el agente rural municipal, cobrándoles tres mil qui
nientos por persona, ya que el delito consistía en vender café, sabiendo ellos 
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que cuando hay un muerto no se puede vender nada, regresando para con
seguir dinero prestado y poder sacarlos de la cárcel, al reunirse con las per
sonas que los sacaron de la cárcel a su amigo el agente rural les dijo a los seis 
que cooperaran por no ser del **********, y por pertenecer a una asociación 
civil, la cantidad de seiscientos pesos por persona, y una vez que dieron la 
cantidad que les cobraban, les dijo ahora somos **********, porque si no 
entran al partido del ********** los matamos, cuando escuchamos eso, les 
dijimos que si somos del **********, para evitar que nos mataran, y llegaron 
a la comunidad de Quextic, y asistieron a una reunión en su comunidad que 
estaba convocando el señor **********, para informar a la comunidad que ya 
tenían seis personas más del **********, y que ya eran compañeros del par
tido y informarles lo que iban ha hacer, y como primer punto que se trato en 
dicha asamblea fue informarles como robaban el café, el segundo punto 
planearon a quienes iba a matar y los primeros eran los ********** y luego la 
sociedad civil de acteal para que se realizara dicha operación dijeron que 
sería el día veintidós de diciembre, terminándose dicha asamblea a diez de la 
noche del día veintiuno de diciembre, y que una terminada dicha asamblea a 
ninguno de los presentes les dejaron irse a sus casas, porque iban a salir muy 
temprano todos para llevar a cabo la matazón en acteal, y robar las casas 
vacías diciéndoles que tenían que dar diez tortillas cada uno para darles de 
comer de comer la gente que los iba a cuidar, que son de la comunidad de los 
Chorros, pero como no podían dormir, manifestaron que iban a las doce de la 
noche ha hacer las tortillas a su casa y que luego regresarían con las tortillas, 
caminando como diez minutos para llegar a la comunidad, en el transcurso 
del camino se pararon para platicar que como iban a matar a sus compañe
ros, decidiendo avisarles que se salieran porque los iban a llegar a matar los 
********** de las comunidades de los Chorros, la esperanza, Canolal, 
Chimix, tzajalucum, y Bajoveltic, diciendo sus compañeros que no se iba ha 
hacer y que sólo dios sabía, y que vamos a rezar a la iglesia para pedir que 
no murieran, y les pidieron a ellos que no regresaran con las tortillas y que se 
juntaran con ellos, diciendo que se quedarían, y como a la una de la mañana 
decidieron dos de ellos tanto el declarante como **********, venir a dar aviso 
a San Cristóbal, con los derechos humanos, sin saber a quienes avisaba, pero 
recuerda que los derechos humanos les preguntaba que cómo sabía que 
iban a realizase dicho actos, enterándose como las seis y media de la tarde 
que sus compañeros ya habían sido asesinados, entre ellos los cuatro restan
tes que responden a los nombres de **********, **********, ********** y 
**********, a quienes hasta la fecha no saben si están vivos o muertos, nada 
más vino el representante de la sociedad civil **********, de que habían 
fallecidos varios compañeros de su comunidad y recuerda que quien planeó 
dicha matazón, responde al nombre de **********, que pertenece a la comu
nidad de acteal, pero sus reuniones las hace en la comunidad de Quextic, y 
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que dicha persona la conoce porque son del mismo paraje, y que sin temor a 
equivocarse lo reconoce como uno de los cabecillas de dicha matazón de sus 
compañeros, y que en este acto esta representación social de la Federación, 
le pone al declarante las fotografías siguientes y que sin temor a equivocarse 
reconoce como los participantes a la reunión donde planearon la matazón de 
sus compañeros y que responden a los nombres siguientes: **********, en 
dicha reunión estaba en guardia con su arma grande, sin saber el calibre, 
pero que son como las que usan los soldados; **********, persona que par
ticipó en la reunión en donde se planeó la matazón y pertenece a la comuni
dad de la esperanza, y que dicha persona se salió como a las ocho de la 
noche de dicha reunión; a **********, lo reconoce como una de las personas 
que estaba en la reunión en donde planearon la matazón de acteal, y esta 
persona nada más escuchó lo que acordaron; y pertenece a la comunidad 
de Quextic, siendo sobrino de **********; se le pone a la vista la fotografía de 
**********, persona que una vez que lo tuvo a la vista la reconoce como una 
de las asistentes, y que el no tenía armas pero a su alrededor si habían armas; 
se le pone a la vista la fotografía del señor **********, misma que la recono
ce sin temor a equivocarse como una de las que decían vamos, vamos, y daba 
órdenes a las mujeres y a los asistentes para que llevaran a cabo la matazón 
de acteal, y que luego que vino a avisar de los hechos que iban a suceder no ha 
vuelto a su comunidad y que se enteró por una persona que su esposa que 
responde al nombre **********, se encontraba en el hospital muy grave, por 
lo que fue a verla y que no piensan regresar a su comunidad de acteal, pero 
si a la comunidad de polhó, donde se encuentran sus compañeros que viven, 
y que por plática con su esposa le dijo que como a cuatro metros de distancia 
le disparó **********.’ (fojas 1140 a 1143, tomo ii). 

"23. declaración ministerial de **********, de veinticinco de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, 
señaló:

"‘Que es su deseo rendir declaración en relación a los hechos que se 
investigan dentro de la presente, en la cual se investiga la muerte de cuarenta 
y cinco personas en la comunidad de acteal, del municipio de Chenalhó, 
Chiapas, ocurrido el día veintidós de diciembre del presente año, toda vez 
que una de las personas fallecidas lo es su esposa de nombre **********, lo 
cierto es que el día de hoy durante el sepelio de las personas que fallecie
ron en estos hechos, y al ir caminando por la carretera de Chenalhópantelhó, 
en el tramo de polhó a acteal, a la altura de la curva conocida como el cantil, 
se percató que en sentido contrario circulaba un camión con capacidad de 
tres toneladas y a bordo del cual viajaban varias personas en la caja de los 
cuales reconoció a ********** y **********, los cuales estaban presentes 
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en una reunión celebrada en el poblado de Quextic por militantes del 
**********, el día veintiuno de los corrientes entre nueve y diez de la noche y 
los cuales en un número de veinte aproximadamente planeaban un ataque 
armado a la comunidad de acteal, a las ocho de la mañana del día siguiente 
y precisamente en el campamento de los desplazados en donde se encontra
ban miembros de la **********, como ocurrió finalmente y falleció su esposa 
citada, y tiene la plena seguridad de que estos dos individuos participaron en 
estos hechos porque oyó como planeaban dicha agresión; por tal motivo el 
día de hoy en la mañana a los agentes de la policía Judicial Federal que cus
todiaban el cortejo fúnebre procedieran a la detención de estos individuos a 
fin de que se les interrogara sobre la muerte de su esposa y cuarenta y cuatro 
personas más ocurrieron en el poblado de acteal el pasado día veintidós del 
actual. asimismo, desea exponer que al enterarse personalmente de la agre
sión que sufriría el día veintidós de diciembre de este año, la sociedad civil 
denomi nada ********** en la comunidad de acteal, ese mismo día veintiuno 
a las doce de la noche se trasladó a acteal a avisarle a su esposa de lo que 
ocurriría al día siguiente al igual que el representante de ********** que res
ponde al nombre de **********, quien dijo que los esperarían y que sólo dios 
sabía lo que iba a ocurrir, y además su esposa le expuso su deseo de que
darse, no obstante lo anterior, a las primeros horas del día veintidós se trasla
dó en un transporte público a la cabecera municipal de San Cristóbal de las 
Casas, Chiapas, en compañía de **********, acudiendo al centro de dere
chos humanos Fray Bartolomé de las Casas, de esa población en donde se 
entrevistó con un representante de este centro, quien tomó conocimiento 
sobre lo que sabía el declarante y le aconsejó que acudiera ante las autorida
des respectivas, por lo que acudió a la Subprocuraduría de asuntos indígenas 
aproximadamente a las quince horas del veintidós de diciembre, acompa
ñado de ********** a denunciar lo que había escuchado que ocurriría en la 
comunidad de acteal, pero que no lo atendieron ya que le manifestaron que 
saldrían de vacaciones, que regresara el día veintiocho de este mes y año; por 
lo que una vez que tiene a la vista en estas propias oficinas dieciocho fotogra
fías a colores de los probables responsables de estos hechos, reconoce sin 
temor a equivocarse las fotografías de **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, marcados con los núme
ros siete, ocho, nueve y trece, respectivamente, como los mismos que el 
día veintiuno de diciembre del presente año se reunieron en la comunidad de 
Quextic a planear el ataque armado a la sociedad civil de ********** en el 
poblado de acteal, para el día veintidós de diciembre en las primeras horas 
de la mañana; y asimismo, al tener a la vista en estas propias oficinas y de 
manera personal los cuatro individuos mencionados con antelación los reco
noce nuevamente, como los que se encontraban reunidos y planeando la 
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agresión ocurrida y que dio origen a la presente indagatoria; asimismo, al tener 
a la vista a ********** y ********** en estas propias oficinas y como pro ba
bles responsables de estos hechos los reconoce plenamente, como los mis
mos que participaron en la reunión en donde se planeó la multicitada agresión 
en la que perdieron la vida cuarenta y cinco personas de la asociación civil 
**********, e inclusive también falleció su madre de nombre **********, su 
hermana mayor ********** y su cuñada de nombre **********; por último 
desea agregar que su presencia en la reunión referida lo fue porque ésta ocu
rrió en la comunidad donde tiene su domicilio y fue obligado por los 
********** a estar presente, por lo que cuando tuvo oportunidad huyó del 
lugar en la forma que lo tiene señalado en párrafos anteriores.’ (fojas 1153 a 
1156, tomo ii).

"24. declaraciones ministeriales de **********, de treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, y uno de enero de mil novecien
tos noventa y ocho, en las que asistido del intérprete, en la primera, señaló: 

"‘el día domingo veintiuno de diciembre se hizo una convocatoria 
verbal para todos los habitantes de Quextic, para hacer una reunión el citado 
día a las cinco de la tarde en la casa del señor **********, en el lugar seña
lado anteriormente; en dicha reunión trataron que el día veintidós todos iban 
a salir para la comunidad de acteal con un grupo armado para atacar a estas 
personas, y que toda la comunidad también se trasladaría a dicho lugar como 
prevención por si los mataban; que la reunión era dirigida por **********, de 
quien le ignora sus apellidos; que de Quextic únicamente habían seis per
sonas armadas entre los que conoce **********, **********; en esos térmi
nos quedó acordada las acciones del día lunes 22 de diciembre del presente 
año, de igual manera se acordó que este lugar quedaría como centro de 
reunión de las personas que llegarían de otras comunidades como son 
Canolal, Chimix, la esperanza; y que las comunidades de los Chorros, 
acteal, pechiquil se les avisó pero no llegaron, que como a eso de las once 
horas del citado día salieron juntos de Quextic con destino a acteal para 
llevar a efecto el ataque planteado; que las personas que no tenían armas 
únicamente llegaron hasta la carretera en donde quedaron esperando el resul
tado, y por órdenes de los armados robarían a las casas de las personas que 
lograran darle muerte; que el lugar donde se encontraba la gente de Quextic, 
sin armas, como a eso de las catorce horas llegó la ambulancia de la presi
dencia municipal de Chenalhó, Chiapas, en donde bajó una persona de nom
bre **********, quien tenía un radio de comunicación en la mano y les dijo a 
los presentes que se regresarían a Quextic, para llevar más cartuchos y otra 
comisión saldría a comprar cartuchos; que de Quextic ya no regresaron estas 
personas, únicamente esperaron sus compañeros que regresaran de acteal; 
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que como a eso de las diecisiete horas a diecisiete treinta horas regresaron 
todas las personas que se encontraban armadas a Quextic, quienes dijeron 
que habían logrado matar a los hombres, mujeres y niños, además de que las 
mujeres las desnudaron y se encontraban algunas embarazadas, posterior
mente se dirigieron a la casa del señor ********** en donde comieron; las 
personas que tenían rifles calibre .22 se trasladaron a sus domicilio pero 
los que tenían armas de los llamados cuernos de chivo se quedaron haciendo 
guardia en la casa de **********; que todo lo anterior le consta porque el 
declarante estuvo presente en la reunión que ha hecho referencia anterior
mente en virtud de que el día jueves 19 de diciembre del presente año, como 
a eso de las doce del día fue secuestrado y golpeado por veinte personas 
aproximadamente de las comunidades de la esperanza y Chimix, de los cua
les conoció a los señores ********** sin recordar los apellidos pero es vecino 
de la comunidad la esperanza del municipio de Chenalhó, Chiapas, y 
********** sin recordar los apellidos de la comunidad Chimix, que junto con 
el declarante también secuestraron al señor **********; que los traslada
ron a la casa ejidal de la comunidad de la esperanza, en donde los retuvieron 
desde las doce del día y salieron a las once de la noche, trasladándolo a la 
comunidad de Chimix en donde llegaron como las doce de la noche, en 
donde los internaron en la cárcel de dicho lugar en donde fueron liberados a 
las ocho horas del veinte de diciembre de este año previo el pago de la canti
dad de **********, como multa aplicada por las autoridades del lugar con la 
finalidad de que se arrepintiera de pertenecer al grupo de ********** y pasa
ra a formar parte del **********, lo cual aceptó bajo presión el declarante y 
su compañero y firmaron las actas respectivas; que posteriormente se trasla
daron a Quextic a la casa de **********, para vivir con los **********, y sus 
tíos y padres quienes también pasaron a formar parte de los **********; que 
las comunidad de la esperanza y Chimix pagaron la multa del declarante y su 
compañero; que el de la voz se quedó en el grupo desarmado … Que el grupo 
de los agresores una de las personas iba vestido de color verde como militar 
y una llevaba un radio en la mano y tenía bolsi llos en los lados del pantelhó 
en donde portaba cartuchos; los demás se encontraban vestidos en forma 
normal pero algunos portaban pasamontañas y otros un pañuelo rojo en la 
cabeza; como la mitad de los armados llevaban botas negras y el resto cal
zado normal; que se trasladaron a acteal caminando; que las personas arma
das eran treinta personas aproximadamente, de las cuales no puede precisar 
cuantas llevaban cuernos de chivo y cuantas calibre .22; que no sabe con 
quien adquieren las armas, lo único que sabe es que cerca de la casa de 
**********, de la comunidad Quextic, entierran cuatro armas del calibre .22 
y cartuchos también, que está dispuesto a colaborar con esta autoridad y, por 
tanto, señalará el día y hora que se le indique el lugar donde se entierran las 
armas antes señaladas; que en otras comunidades no conoce dónde entie
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rren armas; sin que tenga nada más que agregar; seguidamente el suscrito 
agente del ministerio público procede a poner a la vista al testigo compare
ciente diferentes fotografías de personas originarias y vecinas de las comuni
dades a que se ha referido en el cuerpo de su declaración y después de haberlas 
observado detenidamente manifiesta: que reconoce al señor **********, iba 
armado con un rifle calibre .22; **********, rifle calibre .22; **********, rifle 
calibre .22, todos éstos de Quextic; **********, rifle calibre .22 y es originario 
de acteal; ********** rifle calibre .22, de Chimix; **********, quien dirige el 
grupo agresor y radica en la comunidad Chimix; **********, quien también 
dirige el grupo agresor y vive en Quextic, **********, **********, **********; 
que de los fallecidos únicamente conoció a **********, quien era hija de su 
hermano **********; y de los lesionados conoce a **********. Que funda 
la razón de su dicho por el conocimiento directo y personal de los hechos que 
acaba de declarar ya que como lo ha dejado anotado en el cuerpo de la 
presente diligencia se encontraba presente tanto en la reunión efectuada el día 
veintiuno de diciembre del presente año como con el grupo desarmado.’ 
(fojas 37 a 42, tomo 1); y en su segunda atestación, dijo: ‘Que como lo ha 
dejado asentado en la declaración ministerial que antecede, fue testigo pre
sencial de cuando enterraron las armas los CC. **********, **********, 
**********, **********, y el lugar donde fueron enterrados el armamento, 
está como una distancia de cinco metros de la casa **********, y esta 
persona fue la única que enterró dicho armamento, que se compone de lo 
siguiente: dos rifles de calibre veintidós, una escopeta, una pistola y tiros sin 
saber el calibre, estando el testigo como a diez metros de distancia, y que 
no conoce de armas, pero se enteró de los calibres el día que se desenterró en 
casa de **********, que no lo dijo antes por haber huido de dicho lugar, y 
que declara para que no sigan matando a sus hermanos indígenas, y que 
dentro de los muertos se encuentran familiares del declarante; y que no tienen 
nombres las calles de Quextic, pero ubica bien el lugar donde enterraron las 
armas y luego las desenterraron los policías que iban vestidos de pantalón 
negro y camisa negra, con letras en el frente que decía pGr, que su dicho lo 
funda porque fue testigo de cuando enterraron las armas y que por eso 
comparece para señalar en dónde fueron desenterradas dichas armas, que 
es todo lo que tiene que manifestar en relación a los hechos.’ (fojas 48 y 49, 
tomo 1).

"25. declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que manifestó:

"‘Que soy auxiliar de policía de la colonia ********** los Chorros, y el 
nombramiento es como autoridad tradicional con este cargo que tengo siem
pre he estado casi todos los días con las autoridades y tres personas más que 
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se nombraron como presidente, secretario y tesorero, estas tres personas son 
encargadas del problema y responden al nombre de **********, él es rico y 
se compró un arma de las llamadas cuerno de chivo; **********, quien es la 
persona que compra los cartuchos en San Cristóbal de las Casas, Chiapas, 
ignorando con que personas los adquiere, **********, respectivamente, 
quien es el encargado de guardar los tiros y las armas; como no había llegado 
seguridad tenían una casa prestada en donde lo guardaban el nombre del 
dueño de la casa es de **********, y se encuentra ubicada a un costado de la 
escuela de la colonia los Chorros, en esta casa hay un teléfono y se reúnen 
las autoridades municipales del lugar como son **********, comisariado eji
dal, **********, agente rural, secretario, **********, consejo de vigilancia, 
**********, tesorero, **********, vigilancia de los menores, ********** vigi
lante de los chicos, más los tres señalados como tradicionales, también está 
el consejo de ancianos; como llegó la policía prestaron otra casa donde escon
dieron quince cuernos de chivo y de esos quince dos le quitaron en la cabe
cera municipal de Chenalhó los policías de Seguridad pública sin recordar la 
fecha pero fue en el año de 1997; y esta arma se la recogieron al agente rural 
**********; también tienen dos armas m1 y una al parecer de las llamadas 
uzi, aclarando que es una m1 y una uzi, también tienen seis garceras entre 
las que se encuentran de un tiro y otra de seis tiros; que tienen también quince 
rifles calibre .22; que cuando llegó la policía de Seguridad pública fue el siete 
de noviembre próximo pasado aproximadamente, pero que la gente de la comu
nidad del barrio el Guayabal se dio cuenta y le fueron avisar al señor 
**********, quien es el que tiene en las manos las armas, a partir de la ante
rior plática y dice **********, hagamos a un lado las armas no nos las vayan 
a quitar, a los dos días de haber llegado seguridad empezó a platicar con los 
de Seguridad pública, preguntándoles que si podían portar sus armas, con
testando éstos que sí lo podían portar ya que donde iban a traer su maíz y su 
leña ellos no llegaban, como en esta colonia hay grupos por ejemplo el de los 
********** que salieron antes, al de nosotros que somos organización civil 
grupo **********; empezó el corte de café de las personas que ya se habían 
salido y fueron a decirles los de seguridad que los acompañaran en este corte 
de café diciendo los policías que si iban con ellos pero que les dieran de 
comer, se fueron juntos al corte de café como yo soy policía yo fui cargando 
la comida de los policías de Seguridad pública, que toda la gente a la mayoría 
de la comunidad fueron al corte de café y los acompañaron quince policías 
y se repartieron en tres grupos llevando cada grupo de gente cinco agentes 
de la policía de Seguridad pública; que lo anterior lo hicieron en dos ocasio
nes, que de los grupos de cinco de la policía de Seguridad pública a ellos se 
les unió dos personas por grupo de los llamados guardias blancas quienes 
portaban cuernos de chivos; entre estas se encuentran las personas que 
respon den a los nombres de **********, **********, **********, **********, 
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**********, **********, todos de la misma colonia de los Chorros; después 
de lo anterior todos los días se reunían en los Chorros y un día la gente de 
acteal habló por teléfono en Chenalhó con la agente de los Chorros pidién
doles ayuda, dicha llamada la recibió **********, quien ya se fue a la cárcel 
pero que a esta persona le dijeron que solicitaban apoyo en acteal porque los 
********** querían matar a los **********; en la reunión don ********** 
les dijo a todos los reunidos que los de acteal querían apoyo y respondieron 
que **********, respondió hay que mandarles el apoyo que solicitan porque 
han dado dinero como cooperación, primero mandaron cuatro guardias a 
acteal y cuando llegaron a dicho lugar y vieron mucha gente pidieron éstos 
más guardias, la misma gente de acteal llegaron a los Chorros y pidieron 
ocho personas más armadas al grupo de personas que dirigen en los Chorros, 
ya que los cuatro que habían mandado no iban a poder solos y, por tanto, 
necesitaban más ayuda para que ya no los siguieran molestando las gentes y 
se salgan del lugar, lo anterior se acordó en asamblea y se acordó mandar las 
ocho personas solicitadas debidamente armadas llevando como diez cuer
nos de chivo, una garcera y un rifle veintidós de 16 cartuchos; el tesorero del 
lugar ********** dijo que no llevaban tiros y, por tanto, les iba a entregar 120 
cartuchos a cada uno, porque los primeros cuatro llevaban 120 por los cuatro, 
esto fue el día veinte de diciembre del año próximo pasado cuando a acteal 
llegó a pie a los Chorros; los de acteal se quedaron a dormir porque ya 
estaba oscuro cuando terminaron de platicar el día 21 de diciembre como a 
eso de las cinco de la mañana salieron para acteal acompañados de los ocho 
guardias, que durante el resto del día 21 el de la voz ignora lo que haya pasa
do, y fue hasta el día veintidós que escucharon los balazos y por la tarde se 
entero que ya había empezado la balacera, que considera que las personas 
que mataron a los de acteal fueron los doce guardias blancas de los Chorros, 
porque esas son las órdenes de don **********; que el día veintitrés de 
diciembre llegaron los guardias blancas y se presentaron por la noche pero 
un día antes ya había muerto los integrantes de **********, diciendo ya salió 
bien nuestro trabajo y dijeron cuantos tiros regresaban por cada uno como la 
mitad de ellos no regresaron ningún tiro uno dijo que regresaba cinco tiros, 
el otro quince tiros únicamente, que cuando informaron lo anterior el decla
rante se encontraba presente que lo anterior fue terminó la reunión como las 
nueve de la noche y se fueron a sus respectivas casas; que por el momento 
no sabe donde se encuentran las armas pero sabe que ********** guarda 
los cartuchos ignorando en que lugar los tenga; que el declarante se encuen
tra en este lugar porque la procuraduría General de la república los rescató 
el día sábado veintisiete del actual pero se encuentran amenazados por 
**********, que si lo denuncian los va esperar y los matará o saldrá de la 
cárcel con el dinero que tiene, que el declarante no regresará a su comuni
dad mientras esté libre **********, ya que de lo contrario lo matará y que 
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esta persona es la que ordena a las autoridades lo que tengan que hacer, que 
en dicho lugar de los Chorros se encuentran libres todavía los siguientes 
guardias blancas: **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, aclarando que las anteriores personas 
son las que forman parte del consejo de ancianos y los guardias blancas son 
los siguientes: **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, pidiendo que las personas antes men
cionadas sean detenidas para poder regresar a nuestra comunidad; que el 
grupo de Seguridad pública del estado únicamente se acuerda el nombre 
del comandante que se llama **********, quienes llegaron el siete de noviem
bre aproximadamente sin que tenga nada más que agregar, que funda la razón 
de su dicho en el conocimiento directo y personal que tiene de los hechos 
que acaba de declarar toda vez que como lo ha dejado anotado en el cuerpo de 
la declaración era policía de los Chorros y tenía contacto directo con las auto
ridades de referencia, por último agrega que cuando estas personas los detie
nen se cambian de nombre para no ser identificadas.’ (fojas 54 a 56, tomo 1). 
la imputación que hace el testigo en contra de **********, la ratificó en el 
careo condigno (fojas 9217 y 9218, tomo Xii).

"26. declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de persona de su confianza y del 
intérprete, refirió:

"‘Que comparece el declarante en forma voluntaria sin presiones ni 
coacciones de ninguna especie ni en sus bienes ni tampoco en su persona a 
manifestar lo que sabe y le consta en relación a los hechos sucedidos el día 
veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete en la población de 
acteal, municipio de Chenalhó, Chiapas, lo cual hace de la siguiente manera: 
deseando aclarar que días antes del veintidós de diciembre de mil novecien
tos noventa y siete, en la comunidad que habita que es Quextic, junto con su 
familia; los ********** de ese lugar llegaron a invitarlo para que se incorpo
rara o definiera su posición política en el lugar, pero en virtud de que perte
nece a la **********, no aceptó la invitación que le hicieron los señores 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** **********, **********, **********, **********, **********, 
*********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y otros que no recuerda sus nombres; además de 
que estas personas se dedican en la comunidad, ha organizar asaltos, roban 
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casa habitación, homicidios, entre otros delitos y tienen la intención de aca
bar con la sociedad civil y con los simpatizantes del **********, porque forman 
un grupo fuerte que se dedican a delinquir, el cual se encuentra bien organi
zado y es dirigido según tiene conocimiento por personas de la comunidad de 
los Chorros de quienes ignora sus nombres; y por lo que respecta a lo suce
dido el día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, refiere 
que el día veintiuno de diciembre se trasladó de su comunidad de Quextic a 
acteal, que se encuentra a una distancia aproximada de unos quince minutos 
a pie, y lo hizo en compañía de su esposa ********** y de sus cinco menores 
hijos, así como sus padres, otros hermanos del de la voz; con la finalidad de 
orar en el templo de acteal para que se acabaran los problemas entre sus 
comunidades; aclarando que llegó a acteal el día diecisiete de diciembre 
a las diecinueve horas aproximadamente; donde permaneció, y no el día 
veintiuno como mencionó anteriormente; resultando que el día veintidós se 
encontraba en el templo orando con su familia, pero como este lugar de ora
ción se encuentra en un cerro o loma, alcanzó a ver que en su comunidad de 
Quextic, lo que es su casa habitación estaba incendiándose o quemándose 
aproximadamente a las once treinta horas, encontrándose a una distancia 
de treinta metros de donde estaba parado al templo donde se encontraban 
aproximadamente trescientos veinticinco gentes en oración, entre adolescen
tes, jóvenes, niños, ancianos y mujeres, cuando empezaron a disparar, perca
tándose en forma personal, porque alcanzó a ver a uno de los hoy occisos 
**********, cuando era agredido con arma de fuego por **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, quienes además son de la 
comunidad de Quextic y fue por eso que pudo identificarlos, y otras personas 
aproximadamente doscientas a quienes no conoce y que también portaban 
armas de fuego ignorando de que tipo, ya que conoce de armas de fuego; y 
que al ver la agresión que salió corriendo a esconderse a la orilla de un arroyo, 
permaneciendo en ese lugar como hasta las seis de la tarde de ese mismo día 
y después se trasladó a la escuela de acteal, donde encontró sus otros com
pañeros y que ahí fueron resguardados por la policía de Seguridad pública; 
que sabe y le consta que los señores **********, ********** y **********, 
principales dirigentes ********** del paraje Quextic empezaron a organizar 
a la gente en el mes de noviembre del próximo año pasado, incitando a la 
población a que fueran a agredir a la gente que pertenece a la organización 
sociedad civil **********, el declarante manifiesta que no sabe lo que signi
fican las palabras paramilitar o guardia blanca pero si sabe a través de las 
pláticas que provenían de los dirigentes ********** de Quextic de nom
bres ya mencionados que si tienen mucho armamento en poder de los mis
mos ********** del paraje Quextic; que sus familiares fallecidos, es decir, su 
esposa y sus dos menores hijos fueron identificados en su momento por el 
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señor **********, agregando que los nombres de sus familiares fallecidos 
son ********** (esposa), ********** (hija), ********** (hijo), ********** 
(madre), ********** (hermana) y ********** (cuñada); en este momento el 
traductor pone a la vista del suscrito una credencial para votar con fotografía 
expedida por el instituto Federal electoral, con el que acredita su personali
dad, que contiene una fotografía a colores al margen derecho coincidiendo 
con los rasgos físicos del deponente, la original se le entrega al declarante 
previo cotejo de la copia simple que se agrega a actuaciones; aclarando el 
deponente, que omitió mencionar que el día veintidós de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, aproximadamente a las dos de la mañana, llegaron 
a la comunidad de acteal, procedente de la comunidad de Quextic ********** y 
su hermano **********, quien le informó junto con el señor **********, hoy 
occiso, que ese día aproximadamente a las ocho o nueve de la mañana iban 
a llegar gentes a matarlos; y después de este comunicado, ********** y su 
hermano se dirigieron a la orilla de la carretera y se fueron a San Cristóbal de 
las Casas, Chiapas, que al tener a la vista el álbum de fotografías de perso nas 
relacionadas con los presentes hechos reconoce a **********, **********, 
**********, ********** (líder), **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, que el deponente reconocio como **********, 
********** **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, todos pertenecen a la comunidad de acteal; **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, todos vecinos de la comunidad la espe ranza; 
********** (dirigente), ********** (dirigente), ********** quien mató a su 
tía y sus **********, ********** (dirigente), **********, ********** (diri
gente **********, ********** y **********, que fue quien pago a las para
militares su participación en la masacre de acteal, todos de la comunidad 
de Quextic, ********** (líder), ********** (líder), ********** (líder), veci
nos de Chimix ********** de la colonia ********** los Chorros, **********, 
de la colonia los Chorros **********, de la comunidad de pechiquil, todos 
los antes mencionados participaron en la masacre de acteal (fojas 7363 a 
7365, tomo iX). los señalamientos que se hace el testigo en contra de los 
acusados ***** ****, ********** y **********, las reiteró en los careos con
dignos.’ (fojas 8431 a 8433, tomo X, 10292 a 10294, tomo XV y 10432 a 10435, 
tomo XV).

"27. declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido del intérprete, expresó:

"‘Que el día 21 de diciembre de 1997, como a las seis de la tarde llega
ron muchas gentes de los Chorros, acteal, la esperanza, Chimix, Canolal, 
todos armados con escopetas como las que utilizan los federales pero que 
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sabe como se llama, que todos iban vestidos de negro, con corte de pelo tipo 
raso, que se quedaron a dormir en la casa de **********, que ahí les dieron 
de comer y que aquellas gallinas que mataron eran robadas, que ahí realiza
ron una reunión la casa de ********** donde permanecieron toda la noche, 
que el declarante y otras personas estuvieron en otro lugar, pero bajo de ame
nazas o intimidación, que en esa casa siempre habían reuniones constantes 
pero sin la presencia de armas, que los que ordenan y dirigen a estas perso
nas son **********, **********, **********, **********, **********, que 
estas personas se comunicaban por radio a pechiquil, que el dirigente de ese 
lugar es **********, y que tiene mucha gente a su mando, y que mediante 
intimidaciones manda a la gente que tienen bajo su servicio a robar, quemar 
casas, robar pollos, café, que las personas que se realizaban se dice que se 
dedicaban a hacer estos trabajos son: **********, **********, y otros que 
no recuerda su nombre, pero que son muchos y que los dirigentes son los 
que vigilaban si hacían lo que ordenaban, que ignora de donde y quien pro
porcionaba las armas a los dirigentes; que el día veintidós de diciembre se 
dirigieron a la comunidad de acteal aproximadamente cincuenta personas, 
todas armadas y salieron como a las once de la mañana aproximadamente, y 
regresaron el diferentes grupos como a las seis de la tarde aproximadamente, 
por lo que informaron en público que sirvieron las armas y que habían que
dado muchos muertos, posteriormente los dirigentes se encerraron en privado 
los dirigentes y vio cuando ********** le dio dinero a ********** de los 
Chorros, que ignora la cantidad y fue por lo que hicieron en acteal, que las 
personas que fueron a matar a acteal el día veintidós responden a los nom
bres de **********, **********, aclara que el primero no participó, 
**********, **********, **********, se dice, **********, **********, 
**********, que son todos los que recuerda, que el declarante se encontraba 
en esa comunidad porque no lo dejaban salir y que lo tenían amenazado, que 
también recuerda que participó **********, quien es dirigente de un grupo 
de Chimix; que de la comunidad Quextic a acteal lugar donde fue la matanza 
está como a media hora de camino, que el declarante escuchó que la balace
ra empezó como a las once veinte y terminó como a las cinco de la tarde, pero 
que no era constante sino por periodos; por lo que en este acto se procede a 
ponerle a la vista el álbum que contiene muchas fotografías, reconociendo 
los siguientes como las personas que participaron en la matanza de acteal, 
siendo los siguientes: ********** de acteal, ********** de acteal, ********** 
de Chimix, quien es dirigente de ese lugar, ********** de Chimix, ********** de 
Chimix, ********** de los Chorros, quien es cabeza de esa comunidad, 
********** de Quextic, quien es dirigente del grupo de esa comunidad; acla
rando que todos cuya fotografía obra en el álbum, son los que participaron en 
la matanza de acteal, que únicamente los conoce de vista pero que si los 
reconoce.’ (fojas 10206 y 10207, tomo Xiii).
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"28. declaración ministerial de **********, de dos de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido del intérprete, dijo:

"‘Que el día 21 de diciembre de 1997 (mil novecientos noventa y siete) 
llegaron gentes de las comunidades de la esperanza, Canolal, acteal, los 
Chorros, a la comunidad de Quextic, que llegaron como a las cuatro de la 
tarde en la casa de **********, que ignora que llegaron a hacer y se retiraron 
como a las ocho o nueve de la noche, que llegaron como sesenta o setenta 
personas, que portaban uniforme de color negro, que todos llevaban armas 
de diferentes tamaños; que los dirigía un tal **********, **********, se dice, 
**********, ********** de quien ignora sus apellidos, ********** **********, 
**********, **********, se dice **********, ********** **********, 
**********, **********, ********** ********** **********, **********, que 
estos son los dirigentes o cabecillas, que estas mismas personas acompaña
das de su dirigente (ilegible) cometen otros delitos como es robo, y saqueo de 
casas, y que son dirigidos por los ya mencionados, que por la noche inclusive 
como a las diez de la noche todas estas personas comieron y cenaron aves 
robadas que trajeron y al día siguiente se fueron a sus comunidades, que 
ignora cuantas personas mataron en acteal en esa fecha, porque únicamente 
dijeron que habían matado a muchos; que no sabe donde adquieren las armas 
y con quien las compran; que este grupo armado no pertenece al ********** 
pero que si son del **********, que no sabe si los ********** son del 
**********, y que no tiene nada de información de los **********; seguida
mente se procede a ponerle a la vista los álbumes que contienen fotografías 
de presuntos responsables de la matanza de acteal, reconociendo únicamente 
los que ha mencionado con anterioridad, que las personas que reconoció 
provienen de diferentes partidos y se encargaban de vigilar la comunidad 
para que fueran atacados por otros grupos, como los ********** pero que 
ignora quienes sean los dirigentes de éstos; que actualmente ignora donde 
se encuentran las personas mencionadas, que el declarante le mataron a su 
hermana ********** y su esposo **********, aclarando que éste sólo fue 
herido y dos niñas que también murieron y son ********** y **********, se 
dice **********.’ (fojas 10216 y 10217, tomo iX).

"29. declaraciones ministeriales de **********, de ocho de enero y 
cinco de febrero de mil novecientos noventa y ocho, respectivamente, en las 
que asistido de intérprete, en la primera, señaló:

"‘Que el día veintidós de diciembre del año de mil novecientos noventa 
y siete se levantó a las cinco de la mañana y como a las siete de la mañana se 
fue a la iglesia porque así es la costumbre de ir a orar, y que ahí estuvo en 
la iglesia, y que exactamente estaba en el campito o sea en el centro de la 
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población y ahí estábamos haciendo oración y que como a las once veinte de 
la mañana seguían reunidos y escucharon unos disparos, y que estos dispa
ros venían de abajo porque ahí quemaron una casa, por lo que empezamos a 
escondernos en unas piedras, pero como éramos muchos no cupimos todos 
y que empezaron a salir de todos lados los que disparaban empezando a 
correr hacia abajo donde estaba un arroyito como a seis metros ahí me quede 
adentro del arroyito, ********** mató a muchas personas porque traía un 
arma larga y lo ví disparar sobre nosotros, además porque lo conozco porque 
vivía aquí, **********, él también mató a gente de nosotros porque con el 
arma que traía casi igual que traía el otro, y se que es él porque también vivía 
acá, y ese no esta detenido, **********, también traía arma no se de que 
tamaño pero traía arma y el también mató gente, **********, el traía un arma 
larga de color negro y se que era esa persona porque aquí vivía, **********, 
este también traía un arma negra no tan grande, y también disparó sobre 
nosotros matando gente, y lo conozco porque vivía aquí también, **********, 
también traía un arma a ese no lo pude ver bien que tipo de arma pero tam
bién traía, también disparó sobre nosotros matando gente, y los vi porque 
yo estaba tirado en la zanja del (ilegible) vi todo, **********, también traía un 
arma grande que se la vi y traía con mira telescópica, también vi sobre la 
gente y lo conozco porque vive en esta misma comunidad, y también lo vi desde 
la zanja y vi como morían mis compañeros **********, también traía un 
arma larga y que la culata era color amarilla, también disparó sobre la gente 
matándola, porque aquí vive cerca **********, no me di cuenta del color 
se su arma pero si traía y que esta no era ni tan larga ni tan corta, a ese lo vi 
que traía arma pero ya no se si la disparó, ahí otros que vienen en de otra 
comunidad y se sus nombres y participaron y su nombres son **********, y 
el si traía un arma grande no se de que calibre pero el si disparaba sobre 
nosotros y que esa arma tronaba muy fuerte, y lo conozco porque vivía en 
tzajalucum y ahorita está viviendo en la esperanza, y sí lo vi que disparó 
**********, ese traía arma grande también y ese si tronó su arma, lo conozco 
porque vivía aquí en esta comunidad pero se fue a vivir a la esperanza, 
**********, el también participó en los hechos, pero no se que tipo de 
arma y con su arma nos disparaba **********, no se que tipo de arma traía 
pero también tronó su arma, y lo conozco porque vivía aquí y se fue a vivir a 
la esperanza, y que este salió por arribita del templo, **********, aquí vive 
en esta comunidad y venía con la gente que nos llegó disparando y él también 
traía arma, y su arma era no tan grande, no se si disparó pero andaba con su 
arma, ********** también llevaba arma, y no se si la tronó, y vive en esta 
misma comunidad, y ahí otro de la esperanza **********, ese sí tomó su 
arma lo conozco porque vivía en esta comunidad y se fue a vivir a la espe
ranza, lo vi como disparaba sobre mis compañeros, había más pero ya no los 
conozco, salí como a la una de tarde me levanté donde estaba escondido y 
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salí corriendo y todavía me dispararon y no me pegaron porque me avente 
sobre unas rocas cayéndoseme los zapatos, en esas rocas nos encontramos 
varios compañeros, salimos de ese lugar como a las seis de la tarde, y nos jun
tamos en un aula de ese salón de la escuela, y cuando llegamos a la escuela 
ya estaban de Seguridad pública y que ya estaba al que llamaban coman
dante sin saber como era, y empezaron a organizarse porque los de Segu
ridad pública no querían entrar en donde estaban los heridos, y fueron a ver 
a sus compañeros heridos, y sacamos a dos niños, entonces los de Seguri
dad pública se los llevaron a San Cristóbal de las Casas, al hospital regional. 
acto continuo, le pone a la vista al compareciente un álbum que contiene 51 
fotografías a color y una vez que las observa detenidamente menciona: que 
reconoce sin temor a equivocarse a los siguientes: al de la foto marcada como 
el número uno y se llama ********** y este el día de los hechos traía un arma 
grande u disparaba sobre nosotros, al de la foto número dos también lo vio el 
día de los hechos y también traía un arma y disparaba sobre nosotros, que 
el de la foto número cinco también participó el día de los hechos también 
traía un arma grande y disparaba sobre nosotros matando a mis compañe
ros, el de la foto número siete también participó y vino a matarnos, traía arma 
con la cual disparaba, el de la foto número ocho también participó y traía 
arma disparando sobre nosotros, el de la foto número nueve también dis
paró sobre nosotros y su arma la disparaba que no recuerdo que tipo de arma 
pero si traía, la de la foto número diez también participó y se llama ********** 
que no sabe sus apellidos y traía un arma grande, y con ella disparaba sobre 
nosotros, que el de la foto número once lo reconoce como ********** el 
cual traía un arma grande y que el cargador era de curvita y disparaba sobre 
nosotros, el de la foto número doce lo reconoce como ********** se dice 
********** y éste también traía arma grande y disparaba sobre nosotros, al 
de la foto número trece lo reconoce como **********, y que es de Quextic 
traía arma grande y la disparaba sobre nosotros, al de la foto número catorce 
lo reconoce como **********, porque es de aquí de acteal, traía arma y la 
disparaba sobre nosotros, al de la foto número quince lo reconoce como 
**********, porque vivía aquí en la comunidad y traía un arma grande y su 
cargador tenía una curvita, y disparaba sobre nosotros que el de la foto 
número dieciséis no sabe como se llama pero si lo vio que traía un arma y 
disparaba también sobre nosotros, que el arma era grande también que es de 
la comunidad de Quextic, que el de la foto número diecisiete no sabe como 
se llama pero que también traía arma el día de los hechos y disparaba sobre 
nosotros, y que es de la comunidad de Quextic, que el de la foto número 
dieciocho no sabe como se llama pero también traía arma larga y disparaba 
sobre nosotros, que es de esta misma comunidad, que el primer grupo de las 
fotografías termina con el número dieciocho empezando otro y al tenerlos a 
la vista manifiesta aclarando que por todas las fotografías que tiene a la vista 
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suman 51, que el de la foto marcada con el número uno lo reconoce que tam
bién participaba en los hechos y que traía un arma y disparaba sobre noso
tros, al de la foto número dos lo conoce como **********, no me fije que tipo 
de arma traía pero si tenía arma con la cual nos disparaba a nosotros, al de la 
foto número tres también lo reconoce como los que participaron el día de los 
hechos lo vio que traía arma la cual disparaba sobre nosotros, el de la foto 
número cuatro también participó el día de los hechos y que también traía 
arma la cual disparaba sobre nosotros, el de la foto número cinco, vino 
también, traía arma y la disparaba sobre nosotros, el de la foto número nueve 
si lo vio traía arma y la disparaba sobre nosotros, que es de la comunidad de 
Canolal, sin saber que tipo de calibre era el arma que disparaba, que el de la 
foto número diecisiete lo reconoce como **********, que el traía arma 
grande y disparaba sobre nosotros, y es de la comunidad de Quextic, el de 
la foto número dieciocho lo reconoce como ********** porque vivía en esta 
comunidad y también traía arma grande y disparaba sobre nosotros, que el 
de la fotografía número veintiuno de nombre ********** es de la misma comu
nidad el que traía un arma chica y disparaba sobre nosotros, el de la foto
grafía número veinti (ilegible) también lo conoce como ********** porque 
vive aquí y ahora vive en la esperanza, traía un arma media chica y también 
disparaba sobre nosotros, y al tener a la vista el las ultimas diez fotografías de 
las cincuenta y una manifiesta: el de la fotografía número uno de las cuatro 
señala que lo conoce como **********, que es de la comunidad de tzajalucum 
y ese día traía arma también, no se que tipo de arma pero sí traía y que no lo 
vio si disparó, que el de la fotografía número tres no sabe como se llama, pero 
que el día de los hechos si traía arma pero no me di cuenta si la trono ese 
día, el de la fotografía del grupo de los últimos tres sabe se llama ********** 
y a ese sí lo vi bien que traía arma grande con la que nos disparaba nosotros 
matando gente, que el de la última fotografía es ********** no lo vi en el 
lugar de los hechos, acto continuo, se señalan los nombres de las personas 
que aparecen en las fotografías que tuvo a la vista y son: la uno **********; 
la dos **********, la cinco **********; la siete **********; la ocho 
**********; la nueve **********; la diez **********; la once ********** la 
doce **********; la trece **********; la catorce **********; la quince 
**********; la dieciséis **********; la diecisiete **********; la dieciocho 
**********; del segundo de las 51, la uno **********; la segunda **********, 
la número tres **********; la número cuatro **********; la número cinco 
**********; la número nueve **********; la diecisiete **********; la dieciocho 
**********; la veintiuno **********; la veintidós **********; en el grupo de 
los cuatro la número uno **********, la número tres ********** **********, 
la número cinco **********; y la última **********.’ (fojas 1450 y 1451, tomo 
ii). los señalamientos que hizo el testigo en contra de **********, ********** 
e **********, los sostuvo en los careos relativos (fojas 8310 a 8312, tomo X, 
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9175 y 9176, tomo Xii, respectivamente); y en su segunda deposición indicó: 
‘Que se encuentra de acuerdo con la misma, ratificándola en todas y cada 
una de sus partes por contener la verdad de lo expuesto en la misma, recono
ciendo como suya la firma que aparece al calce y al margen de dicha dili
gencia, por ser la misma que utiliza para suscribir todos sus actos tanto 
públicos como privados y que respecto a los señalamientos que en esta decla
ración hace en contra de las personas de las cuales indicó sus nombres lo 
hace toda vez que los conoce perfectamente y no tiene dudas de que se trate 
de estas personas; agregando que el referido señalamiento lo hace sin pre
sión ni coacción de ninguna especie, de voluntad propia; por lo que interrogado 
que ahora es nuevamente, manifiesta que efectivamente presenció los hechos 
sucedidos en la población de acteal el pasado veintidós de diciembre del año 
próximo pasado, en los que resultaron cuarenta y cinco personas muertas y 
muchos lesionados y que no sabe el nombre de mas personas que hayan 
participado en esos hechos, pero que si hubo más personas que participaron 
que él no conoce, pero si los tuviera a la vista los reconocería, por lo cual 
en el acto el personal que actúa le pone a la vista al compareciente diversas 
fotografías de personas que se encuentran relacionadas con los hechos que 
sucedieron en la población de acteal el pasado veintidós de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, a lo que después de ver diversas impresiones 
fotográficas a colores manifiesta: Que reconoce plenamente a ********** 
pero no sabe su nombre, ni sabe donde vive, pero que lo vio el día de los hechos 
disparando con un arma de fuego grande, vistiendo de color negro y lo tuvo 
a la vista a una distancia de aproximadamente diez metros; identifica tam
bién a **********, pero no sabe en donde vive ni su nombre, pero sí lo vio en 
acteal el día de los hechos realizando disparos con un arma de fuego grande y 
vestía de color negro; también reconoce a **********, que vive en tzajaculum 
y es el mismo que señaló en su declaración anterior; identifica además a 
**********, quien también participó en los hechos de acteal, pero no lo cono
ce de nombre mismo que vestía de color negro, disparando con un arma de 
fuego grande, y sabe que es de pechiquil; reconoce también a **********, el 
cual vive en Quextic, pero lo conoce únicamente como **********; sin em
bargo, lo identifica como una de las personas que participó en los hechos de 
acteal, realizando disparos con un arma de fuego grande y traía ropa de color 
negro, mismo al que se refiere en su declaración anterior; que reconoce a 
**********, pero no lo conoce de nombre; sin embargo, sabe que vive en 
Chimix, al cual vio disparando con un arma de fuego no muy larga, desco
nociendo su calibre, vistiendo ropa de color negro; que también reconoce a 
**********, de quien desconoce su nombre, pero también participó en los 
hechos realizando disparos con un arma de fuego larga, quien vestía ropa de 
color negro; que reconoce a ********** quien es de Chimix y también dis
paró con un arma de fuego larga, quien vestía de color negro; que reconoce 
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a **********, quien es de Chimix, al cual vio realizando disparos con un arma 
de fuego larga, vistiendo de color negra y lo vio a una distancia de ocho 
metros aproximadamente; que reconoce a **********, quien vive en Quextic, 
lo vio el día de los hechos disparando con un arma de fuego larga y disparaba 
despacio, el cual vestía de color negro; que reconoce también a **********, 
es de acteal centro, también participó en los hechos disparando con un arma 
larga el cual vestía de color negro; que reconoce también a **********, como 
uno de los agresores del día de los hechos, quien portaba un arma de fuego 
larga, realizando disparos, mismo que iba vestido de negro; identifica además 
a **********, el cual vive en acteal centro, vestía de negro el día de los 
hechos y realizaba disparos con un arma de fuego larga y grande, pero no 
tronaba muy fuerte; que también identifica a **********, como el que señaló 
en su declaración anterior; también reconoce a **********, el cual es de acteal 
centro, vestía de color negro el día de los hechos y portaba un arma de fuego 
que tronaba fuerte, con la cual realizó los disparos; que reconoce a ********** 
o **********, pero lo conoce como **********, a quien refiere en su decla
ración anterior, que identifica a **********, como una de las personas que 
participaron en acteal, el cual vestía de color negro, llevaba consigo un arma 
de fuego grande y disparó con ella, misma persona que es de tzajaculum y es 
exmilitar; identifica también a ********** quien es de acteal centro, vestía 
de negro y realizó disparos con un arma de fuego grande, ya que tronaba 
fuerte; que reconoce a **********, a quien señaló en su declaración anterior; 
que también identifica a **********, como el mismo a que se refiere en su 
declaración anterior, el cual también se hace llamar **********; de igual 
forma identifica a **********, al cual se refiere en su declaración anterior; 
también reconoce a **********, como la misma persona a que se refiere en 
su declaración anterior; que reconoce también a **********; como el mismo 
a que se refiere en su declaración anterior; que reconoce a **********, el 
cual vive en acteal alto, mismo que realizó disparos con un arma grande, que 
tiene curva y truena fuerte, viendo que vestía de color negro; reconoce a 
**********, de tzajaculum, el cual vestía de color negro y disparaba el día de 
los hechos con un arma de fuego grande y tronaba fuerte; reconoce también 
a **********, mismo que vive en tzajaculum, lo vio disparando un arma de 
fuego grande y tronaba fuerte, el cual vestía de color negro; asimismo, identi
fica a **********, vive en acteal centro, y también participó en los hechos 
realizando disparos con un arma de fuego grande, y vestía de color negro; 
que reconoce además a **********, quien es de acteal alto, al cual se refi
rió en su declaración anterior, que identifica también a **********, y es el 
mismo a que se refirió en su declaración anterior, que reconoce a **********, 
el cual es de acteal alto, mismo que realizó disparos con un arma de fuego 
grande, llevaba un paliacate de color rojo en la cabeza y vestía de color negro; 
que reconoce a **********, como el mismo a que se refirió en su declaración 
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anterior; que reconoce a **********, pero no sabe como se llama; sin embargo, 
lo vio en acteal el día de los hechos, vestía de color negro, portaba un arma 
de fuego que tronaba fuerte, el cual vive en Chimix; reconoce también a 
********** o **********, pero no sabe su nombre, sólo sabe vive en Bajoveltic; 
mismo que también participó en los hechos disparando con un arma de 
fuego larga, pero no tronaba muy fuerte; que reconoce a **********, el cual 
también participó en los hechos llevando un arma de fuego grande, vestía de 
color negro y al parecer vive en Jibeljo; de igual forma, reconoce a **********, 
el cual vive en Bajoveltic, no lo conoce de nombre, pero también participó en 
los hechos de acteal, disparando con un arma de fuego larga, pero no tro
naba muy fuerte; que reconoce a **********, el cual vive en la esperanza, 
pero no lo conoce de nombre; sin embargo, lo vio participar en los hechos 
disparando un arma de fuego grande y vestía de color negro; reconoce a 
**********, quien vive en los Chorros, pero no lo conoce de nombre, mismo 
que participó en los hechos realizando disparos con un arma de fuego grande 
y lo vio a unos ocho metros de distancia; identifica además a **********, el 
cual vive en majomut, lo vio disparando en acteal con un arma de fuego no 
muy larga, pero tronaba despacio, el cual iba vestido con ropa tradicional 
de color banco; identifica a **********, el cual es de majomut, pero no lo 
conoce de nombre, mismo que también participó en los hechos realizando 
disparos con un arma de fuego grande, que vestía ropa color negro; que 
también reconoce a ********** o **********, quien es de la esperanza, 
pero sabe que se hace llamar ********** o **********, mismo que también 
participó en acteal realizando disparos con un arma de fuego grande, y 
vestía de color negro; que identifica a ********** es de los Chorros, mismo que 
participó en los hechos disparando un arma de fuego grande y vestía ropa de 
color negro; reconoce a **********, quien vive en los Chorros, al que se refiere 
a **********, en su declaración anterior; identifica a **********, el cual vive en 
Chimix, mismo que participó en los hechos realizando disparos con un arma 
de fuego grande, el cual vestía color negro; reconoce a **********, vive en 
los Chorros, pero no lo conoce de nombre, mismo que participara en acteal 
con un arma de fuego grande y se vestía en forma tradicional de color blanco; 
identifica a **********, quien vive en los Chorros, pero no lo conoce de nom
bre, mismo que participara con un arma grande y vestía de negro y es el 
mismo al que se refiere en su declaración anterior; reconoce a **********, 
del cual no sabe su nombre ni la comunidad en que viva, pero lo vio partici
par en los hechos de acteal, disparando un arma de fuego grande y vestía de 
color negro; identifica a ********** o **********, el cual vive en los Chorros, 
pero desconoce su nombre y es el mismo a que se refiere en su declaración 
anterior; reconoce a **********, no sabe su nombre, pero sabe vive en los 
Chorros, al cual también vio participar en los hechos de acteal, disparando 
un arma de fuego grande y vestía de negro; identifica a **********, del cual 
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no sabe su nombre, pero sabe es de Quextic, el cual participó en los hechos 
disparando un arma de fuego grande, mismo que vestía de negro, llevando 
un paliacate de color rojo en la cabeza; que reconoce a **********, como el 
mismo a que se refirió en su declaración anterior, identifica a **********, 
del cual no sabe su nombre, pero sabe vive en Quextic, participó en los hechos 
disparando un arma de fuego grande y andaba vestido de color negro; reco
noce a **********, pero no sabe su nombre, y es el mismo a que se refiere en 
su declaración anterior; identifica a **********, como el mismo que señaló 
en su declaración anterior; identifica a **********, el cual es de Quextic, 
también lo vio realizando disparos con un arma de fuego grande en los hechos 
de acteal y vestía de color negro, reconoce a **********, el cual es de 
Canolal, mismo que también participó en los hechos disparando un arma 
de fuego grande, vistiendo su ropa de color negro; identifica además a 
**********, como el mismo a que se refiere en su declaración anterior; reco
noce a **********, el cual vive en los Chorros, no sabe su nombre, sin 
embargo le consta porque lo vio que participó en acteal, y andaba vestido de 
color negro y disparaba con un arma de fuego grande; identifica también a 
********** o **********, el cual es de Canolal, no lo conoce de nombre, 
pero lo vio participar en acteal con un arma de fuego grande, realizando dis
paros y vestido de color negro; de igual forma identifica a **********, el cual 
vive en la esperanza, participó en los hechos portando un arma de fuego 
grande y realizó disparos, vistiendo su ropa de color negro; asimismo, reco
noce a **********, el cual vivía en los Chorros, pero actualmente vive en 
la esperanza, quien también participó en los hechos disparando un arma de 
fuego grande y andaba vestido de color negro; reconoce a **********, como 
**********, sin recordar sus apellidos, el cual vive en la esperanza, parti
cipó en los hechos disparando un arma de fuego grande; y vestía color negro, 
identifica a **********, es de la esperanza, también participó en los hechos 
de acteal, disparaba un arma de fuego grande y vestía de color negro; reco
noce también a **********, el cual vive en la esperanza y es el mismo al que 
se refirió en su declaración anterior; identifica a **********, vive en la espe
ranza, vestía de color negro el día de los hechos en acteal y disparaba un 
arma de fuego grande y es el mismo a que se refiere en su declaración ante
rior; reconoce también a **********, parecer que ********** y es el mismo 
que señala en su declaración anterior; identifica a **********, el cual vive en 
acteal alto, también disparó en acteal el día de los hechos con un arma de 
fuego grande y andaba vestido de color negro; sigue manifestando el decla
rante que todas las personas que identificó en las fotografías que anterior
mente le fueron puestas a la vista, realizaron los disparos con sus armas de 
fuego en contra de las personas que estaban el veintidós de diciembre del 
año próximo pasado en la población de acteal, viéndolo el ya que se encon
traba oculto atrás de una piedra grande, a una distancia de diez metros de 
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donde quedó la gente muerte en ese lugar; que alcanzando a ver a las perso
nas agresoras a una distancia no mayor de veinte metros de distancia; y que 
las personas que murieron quedaron en su mayoría en una barranca que está 
cerca del templo que está en esa población (fojas 3583 a 3587, tomo Vi). las 
imputaciones que el testigo hace en contra de **********, **********, 
********** y **********, las sostuvo durante las diligencias de careos 
condignos.’ (fojas 8347 a 8349, tomo X, 10168 a 10173, tomo XV, 10406 a 10408, 
tomo XV y 10423 a 10425, tomo XV, respectivamente). 

"30. declaraciones ministeriales de **********, de uno de enero, 
cuatro de febrero y trece de abril de mil novecientos noventa y ocho, respecti
vamente, en las que asistido de un intérprete, en la primera, expuso:

"‘Que el día veintidós de diciembre del año próximo pasado el decla rante 
en compañía de su hermano menor **********, su señor padre **********, 
su señora madre ********** y mi cuñada **********, y otras gentes de 
acteal, municipio de Chenalhó, Chiapas, que hacían un total como de trescien
tas personas se encontraban en la iglesia católica (interior) en virtud que 
tenían dos días de estar en ayuno para la paz y evitar problemas de muerte 
para toda la población; entre las once o un poco más estaban inclinados 
rezando cuando escucharon disparos asaltando una puerta de atrás de la 
iglesia para esconderse y evitar que los mataran en una zanja grande las muje
res y al otro costado se escondieron hombres y mujeres, y el declarante corrió 
a esconderse como a veinticinco metros mas retirado de la zanja, en donde 
se tiró boca abajo en la vegetación para evitar ser visto y desde esa distancia 
observó cuando los agresores **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
entre otros que se encontraban regados fuera de la iglesia que no los pudo 
reconocer por la distancia y se acercaron a la zanja donde se encontraban las 
mujeres y como a dos metros de distancia empezaron a disparar en su 
contra inicialmente y siguieron en donde se encontraban hombres y mujeres, 
después de la agresión regresaron a ver a quienes habían matado, y se retira
ron a saquear las casas del lugar y los llevaron a su comunidad retirándose 
a las diecisiete horas aproximadamente; momento que aprovechó el decla
rante para que con cuidado se retirara del lugar y llegó hasta la escuela de 
acteal en donde se encontró con otras personas que también se habían 
escondido de la agresión y que eran aproximadamente treinta personas, que 
en la escuela encontraron unos agentes de la policía de Seguridad pública 
quienes le dijeron que no se fueran y los metieron a un salón, que únicamen
te una persona que es hija del ********** tenía un rozón de bala en la mano 
izquierda por el lado de la muñeca, que estando en el salón platicaron entre 
sí y decidieron salir de dicho lugar todos y se trasladaron a ésta comunidad 
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de polhó, en donde llegaron como a eso de las nueve de la noche en camio
nes de pasajeros de la gente de polhó; que el día 23 de diciembre el decla
rante se fue a San Cristóbal de las Casas, Chiapas, en busca de su esposa 
porque se encontraba perdida y lo encontró en el hospital de dicho lugar y 
que responde al nombre de **********; quien se encontraba cuidando a una 
de sus hermanitas que se encontraba lesionada que responde al nombre de 
********** de cuatro años de edad, y que la lesión era por bala en el momento 
de la agresión; que cuando el declarante se encontraba en polhó tuvieron 
conocimiento que la mujer de su hermanito ********** y la mamá del expo
nente **********, habían fallecido en la agresión que lo anterior le comuni
caron gente de la Cruz roja; que los policías de Seguridad pública se quedaron 
en la escuela de acteal y solos se vinieron a esta comunidad donde declara; 
que el declarante ignora cual fue el motivo de la agresión de parte de los 
**********, que ignora donde se encuentran las armas con que los agredie
ron; que las personas agresores son de la colonia la esperanza, de acteal 
los que conocía; que formula la presente denuncia para que sean casti
gados los responsables de los delitos que han cometido; que funda la razón 
de su dicho en el conocimiento directo y personal que tiene de los hechos 
que acaba de declarar toda vez que como lo ha dejado anotado en esta dili
gencia se encontraba presente en el lugar de los hechos el día y la hora seña
lada.’ (fojas 52 y 53, tomo 1). las imputaciones que en la anterior declaración 
hizo el testigo respecto de ********** e **********, las ratificó en los careos 
condignos (fojas 9997 a 9998, tomo XiV y 10452 a 10454, tomo XV); en la 
segunda deposición, dijo: ‘Que en la primera declaración que ya ha ratificado, 
omitió señalar los nombres de algunas personas que también participaron en 
los hechos sucedido (sic) se dice sucedidos el pasado veintidós de diciembre, 
en la población de acteal, municipio se dice municipio de Chenalhó, Chiapas; 
y que las personas que el declarante vio que andaban armadas y que dispa
raron en contra de las personas de acteal, que se encontraban escondidas en 
una zanja, son **********, **********, **********, ********** **********, 
**********, personas que estaban armadas con rifles, de los que el decla
rante no puede proporcionar el calibre, al igual que las personas que señaló 
en su primera declaración, ya que a todos ellos los vio cuando el de la voz 
estaba tirado boca abajo en el piso, a una distancia como de tres metros de 
la zanja en donde finalmente quedaron tiradas las personas que fallecieron y 
que esta afirmación la hace porque conoce a las personas que efectuaron 
los disparos, aclarando que también vio a muchos otros de los cuales no 
recuerda los nombres, pero sí los tuviera a la vista estaría en posibilidades de 
reconocerlos; queriendo aclarar que cuando corrió de la iglesia para escon
derse y evitar ser lesionado resultar muerto, a una distancia aproximada de 
veinticinco metros, pero finalmente quedó a tres metros de distancia de la 
zanja donde quedaron los muertos, como lo acaba de manifestar, y que la dis



1028 dICIEMBRE 2011

tancia existente entre el declarante y las personas que estaban disparando, 
es de aproximadamente seis metros, por lo que no tiene ninguna duda de que 
se trate de las personas que ya ha señalado, agregando también que el lugar 
donde se ocultó el declarante es en un arroyo seco, por el que ya no tiene 
agua y que en un momento determinado, algunas de estas personas que 
señala como agresores sin poder precisar cuales de ellos, se acercaron y 
escuchó que decían, ya están muertos, lo cierto es que el declarante sola
mente fingió estar muerto y permaneció ahí sin moverse como diez minutos 
hasta que ya no escuchó palabras de los asesinos y fue cuando enderezó 
nuevamente la cabeza y sucedió lo que ya quedó asentado en su anterior 
declaración; a continuación el personal actuante pone a la vista del decla
rante una serie de fotografías a color de diversas personas que han sido reca
badas por personal de esta dependencia, y una vez que las observa con 
detenimiento señala: que reconoce en fotografía a **********, quien es de 
tzajalucum y vive en acteal, que es uno de los que disparó arma de fuego 
el veintidós de diciembre de 1997, reconoce en fotografía a ********** de 
Quextic, como uno de los que disparó arma de fuego; reconoce en fotografía 
a ********** de Chimix, de quien no sabe sus apellidos, como uno de los que 
disparó arma de fuego, y que en la fotografía aparece con el nombre de 
**********; igualmente reconoció a ********** de Chimix, como uno de los 
que disparó y que aparece como **********; de la misma forma reconoció 
a ********** de Chimix, como uno de los que disparó arma de fuego el día de 
los hechos, el cual en la fotografía que se le pone a la vista aparece con el 
nombre de **********; reconoce en fotografía a ********** de Chimix a 
quien reconoce como persona que andaba armado ese día pero el decla
rante no lo vio disparar arma de fuego; reconoce en fotografía a ********** 
de Quextic, a quien vio que estaba armado pero no vio que disparara; reco
noce en fotografía a ********** quien es hermano del declarante, como uno 
de los que andaban armados y disparó en contra de la gente de acteal; 
reconoce la fotografía de ********** de tzajalucum como uno de los que ese 
día andaban armados; reconoce en fotografía a ********** de acteal alto, 
quien andaba armado y también disparó arma de fuego el día de los hechos; 
reconoce a ********** en fotografía que es de acteal alto y lo señala como 
persona que andaba armado y disparó en contra de las personas ese día; 
reconoce en fotografía a ********** de acteal alto como una de las perso
nas que estaba armado pero no lo vio disparar; reconoce en fotografía a 
**********de acteal alto, que andaba armado y disparó arma de fuego ese 
día de los hechos; reconoce en fotografía a ********** de tzajalucum a quien 
vio armado pero no se dio cuenta que efectuara disparos, pero sabe que 
esta persona fue miembro del ejército o militar a quien conoce desde hace 
cinco o seis años aproximadamente; reconoce en fotografía a **********, 
como una persona que traía arma de fuego, y que es hermano de **********; 
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reconoce en fotografía a ********** de acteal centro como uno de los que 
andaba armado y disparó en contra de las personas en acteal el día veintidós 
de diciembre de mil novecientos noventa y siete; reconoce en fotografía a 
********** de acteal alto, como una de las personas que estaba armado y dis
paró su arma de fuego y que lo conoce porque vive en el mismo paraje que el 
declarante; reconoce a ********** en la fotografía que se le muestra y que 
este es de acteal centro, persona que si estaba armado y que si disparó su 
arma de fuego el día de los hechos; reconoce en fotografía a ********** de 
acteal alto, como una persona que si estaba armado y que si disparó en con
tra de las personas que resultaron heridas y muertas el día de los hechos; 
reconoce en fotografía a **********, de acteal alto como una persona armado 
y que si hizo disparos en contra de las personas el día a que se viene refi
riendo; que reconoce en fotografía a ********** como persona que estaba 
armado y disparó en contra de las personas que finalmente fallecieron y resul
taron lesionadas; que reconoce en fotografía a ********** que es hermano 
de ********** de la esperanza y que vive en acteal alto, como una de las 
personas que andaba armado y además disparó su arma de fuego en contra 
de las personas que fallecieron y resultaron lesionadas el día de los hechos; 
que reconoce en fotografía a ********** de Quextic quien traía un cuerno de 
chivo con el cual disparó en contra de las personas, dándose cuenta que una 
vez que estaban las mujeres muertas les empezó a subir las naguas deján
dolas descubiertas de abajo; que reconoce en fotografía a ********** de 
Quextic, a quien también vio armado y lo vio disparar a las personas de acteal; 
reconoce en fotografía a **********, quien es hermano de ********** y 
********** de los mismos apellidos que son de acteal y viven en la espe
ranza, del municipio de Chenalhó, a quien vio armado con una arma corta 
con la cual disparó en contra de las personas el día de los hechos; que reco
noce en fotografía a **********, de la esperanza a quien vio armado con un 
rifle y quien disparó en contra de las personas que finalmente fallecieron y 
resultaron lesionadas; que reconoce a ********** de la esperanza en la foto
grafía que se le muestra como una de las personas armadas y que si efectuó 
disparos en contra de las personas, y que sabe que este es hijo de ********** 
del que no sabe el segundo apellido; y reconoce en fotografía a ********** de 
la esperanza y que este es hijo de **********, ya que el anterior señalado no 
es hijo de ********** lo cierto es que ********** es hijo de ********** y 
que este de nombre ********** también andaba armado y disparó en contra 
de las personas que fallecieron y resultaron heridas el día de los hechos; que 
respecto a todas las personas que ha señalado le consta que estaban arma
dos porque los vio pero que no puede decir que arma de fuego portaba cada 
uno de ellos ya que eran muchos y no recuerda con exactitud el arma de 
cada uno de ellos pero todas eran armas largas o sea rifles de calibre .22 de un 
tiro y también de varios tiros, así como armas de las que se les conoce como 
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cuerno de chivo; que a todas estas personas que ha señalado y las indico en 
su primera declaración las tuvo a la vista desde el lugar donde el declarante 
se encontraba oculto y que estos se encontraban en la parte alta de la zanja 
donde estaba oculto el declarante y que ellos estaban en la parte alta preci
samente a un lado de la iglesia donde estaba en un principio el declarante; 
que la mayoría de estas personas a que se ha referido como agresores y que 
dispararon en contra de personas vestían en su mayoría ropa de color negra 
y traían amarrado en la cabeza un paliacate de color rojo y además sabe que 
estos son ********** y que muchos de ellos son de la religión tradicionalis
tas y otras presbiterianos; que en el transcurso de esta declaración se ha 
referido de que estas personas dispararon en contra de personas y cuando 
dice esto se refiere en general a lo sucedido el día veintidós de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete en la población de acteal, municipio de 
Chenalhó, estado de Chiapas en que resultaron cuarenta y cinco personas 
muertas y muchas lesionadas.’ (fojas 3477 a 3479, tomo V). el señalamiento 
que el testigo hace en contra del justiciable **********, lo sostuvo en el careo 
respectivo (fojas 8361 a 8362, tomo X); y, en la última atestación, mani
festó: ‘Que comparece ante esta representación social de la Federación en 
forma voluntaria, con la finalidad de ampliar su declaración, ya que la pri
mera ocasión cuando declaró ante esta representación social se le olvidó 
manifestar lo siguiente; que el día 21 de diciembre de 1997 mil novecientos 
noventa y siete, salí de mi domicilio como a eso de la 7:00 de la mañana con 
rumbo a la comunidad de Quextic del municipio de Chenalhó, con la finali
dad de ir a comprar pollos, llegando a dicho lugar como eso de las 7:30 de la 
mañana, al pasar precisamente enfrente de la casa del señor **********, 
me encontré con el compañero **********, y empezamos a observar que en 
la casa del señor **********, se encontraban reunidas varias personas y de 
entre de ellos algunos portaban armas de fuego, por lo que esto nos llamó la 
atención y nos quedamos un rato en dicho lugar para observar lo que estaba 
sucediendo, ya que del lugar donde nos encontrábamos parados a la casa del 
señor **********, había una distancia de 20 metros aproximadamente, razón 
por la cual me di cuenta de las personas que portaban arma como son los 
siguientes ********** portaba un arma larga con peine largo sin poder iden
tificar el tipo ********** portaba una arma de fuego de las conocidas como 
cuerno de chivo, ********** portaba un rifle calibre .22, y el dueño de la casa 
en donde se llevaba a cabo la reunión, don **********, tenía un arma de 
fuego de las conocidas como cuerno de chivo, dándome cuenta que era esta 
persona quien dirigía la reunión, en compañía de su hijo **********, dentro 
de los asistentes de la reunión estaban los señores **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, al ver esta 
situación el señor ********** me dijo que ya no era conveniente que entrara 
al poblado y que mejor me regresara a mi comunidad, ya que él estaba ente
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rado de que estas personas se estaban reuniendo para matar a los simpati
zantes del **********, por lo que a él lo habían invitado en 2 reuniones 
ante riores y por esa razón tenía conocimiento de lo que ahí habían tratado, 
por lo que el declarante se regresó a su domicilio muy triste al tener cono
cimiento de que los ********** estaban planeando matar a los simpatizantes 
del **********, de todo esto lo comenté inmediatamente con mis compañe
ros, ellos me dijeron que con mucha más razón íbamos a seguir rezando por 
la paz, y de los hechos que aconteció el día 22 de diciembre de 1997 ya lo he 
declarado con anterioridad, que el declarante se conocen desde la infancia 
con el señor **********, toda vez de que los parajes donde ambos vivimos 
quedan muy cerca, la casa de este señor es de material de loza, tiene 3 cuar
tos, se dedica a la cosecha de café, tiene ocho hijos; 4 mujeres y 4 hombres, 
y a uno de ellos con el nombre de **********, que siempre lo acompaña en 
cualquier actividad que éste haga.’ (fojas 10203 a 10205, tomo Xiii).

"31. declaración ministerial de **********, de trece de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de un intérprete, indicó: 

"‘Que el día veintisiete de octubre del año próximo pasado, los de 
Chimix, del Canolal, la esperanza y los Chorros dispararon las armas que traían 
que era mucha gente que no puede decir cuantos por el susto y que estas 
tienen armas grandes pero como no sabe de eso no sabe que calibre son, y 
que la gente de Chimix no tienen armas grandes solamente un rifle y que 
vestían de ropa verde y otras de azul o negro, como los militares que ese 
día empezaron como a las nueve de la mañana, y que estaban disparando 
hacia las casas y que después de que dispararon se robaron las cosas que hay 
en las casas, como son tres rollos de alambre y una bicicleta, maíz, frijol, 
ollas, cobijas, chamarras, azadón, pala, pico, y que los dueños de lasas (sic) 
tenían miedo y salieron corriendo, que conoce a la gente que anduvo dis
parando y a otros no conoció porque son de otra comunidad, que no mataron 
a nadie, que sabe quienes son los de Chimix, que sus nombres son: **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, que estas gentes son las que andaban disparando en Chimix, 
y las personas que organizan a la gente a los paramilitares son: **********, 
********** **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, este último tiene un camión de tres toneladas de 
color crema, marca Ford, y que en este camión traslada a la gente a otras comu
 nidades y que el chofer es su hijo de nombre **********; y que no sabe para 
donde se llevaron las cosas que se robaron, porque salieron huyendo de 
Chimix llegando a Quextic en donde estuvo tres semanas y allí supieron que 
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iba a entrar o sea a disparar a Quextic saliendo de allí para irse a acteal y que 
cuando llegaron a aquí a acteal estuvimos cuatro días cuando empezó el 
problema del día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, 
que ese día como a las siete de la mañana, se empezaron a juntar en la iglesia 
porque estaban de ayuno haciendo oración para que no haya problemas en 
nuestro pueblo, que era mucha gente, hombres, mujeres, niños y ancianos, 
que como a las once u once y veinte de la mañana empezaron a escuchar 
disparos, y que algunos disparaban de lejos y otros de más cerca, y que cuando 
empezaron a oír los disparos empezaron a salir por la puerta de enfrente de la 
iglesia, corriendo el declarante para abajo de la iglesia y que lo persiguieron 
y que cuando estaba escondido con unos niños, es decir, que el declarante 
estaba escondido solo y los niños estaban escondidos a un lado cerca de 
donde estaba él, y fue cuando escucharon llorar a los niños y se les acerca
ron, y mataron a los niños por lo que el de la voz se fue arrastrando hasta más 
abajo para que no lo vieran, en donde logró ver algunos de los que mataron a 
los niños y que andaban vestidos de verde, y que son: **********, **********, 
**********, **********, ********** que son de Chimix, y **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, que todos estos son de Chimix, agrega que participaron gentes 
de Canolal, la esperanza, de Quextic, que no sabe como se llaman, pero que 
los reconocería al verlos, manifiesta que a los niños los mataron con las 
armas a balazos, pero que vio que todos traían machetes y algunos cuchillos, 
y que no se dio cuenta a que hora terminó porque tenía mucho susto, pero 
que tardaron mucho disparando que una vez que terminaron de disparar las 
gentes se fue escondiendo más hasta salir más abajo y subió hacia una 
escuela y que ya era de noche como las siete o más ya no se dio cuenta y que 
en dicha escuela se encontró con otras gentes que se habían salvado de los 
disparos y que habían estado en la iglesia con el deponente, y ya que estaban 
todos juntos en la escuela vinieron con la Seguridad pública para ver quien 
había quedado herido y allí alcanzó a ver que su hermana había muerto y 
que se llamaba ********** quien tenía como veinticuatro años de edad, 
y luego empezaron a sacar los heridos cargando un herido para llevarlo a la 
escuela, llevando todos los heridos al hospital por parte de Seguridad públi
ca, y que después se fueron a polhó y de allí a Xoyeb, que los llevó la Segu
ridad pública. acto continuo el personal actuante le pone a la vista del 
declarante un álbum fotográfico con 57 fotografías a color y una vez que la 
tiene a la vista, manifiesta: que sin temor a equivocarse al de la fotografía 
número 10 y que su nombre es **********, y que él vino el día 22 de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, con un arma disparando contra noso
tros y mató gente y que es de Quextic; y que tenía ropa verde; que reconoce al 
de la fotografía número 11 y que se llama ********** que es de la esperanza 
y también vino a acteal y disparó su arma sobre la gente matándola y vestía 
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color verde; que reconoce al de la fotografía número 13 y que se llama y que, 
se dice, ********** y que vive en Quextic, que traía un arma grande y que el 
día veintidós de diciembre vino a acteal disparando su arma y matando a 
la gente, que reconoce al de la fotografía número 16 y que se llama ********** 
y que vive en Quextic, traía arma y que no se como venía vestido porque traían 
diferentes tipo de color, negro, verde y azul, y que también vino a acteal y dis
paró su arma; que reconoce al de la fotografía número 17 que no sabe su 
nombre pero que es de Quextic y vino a acteal a matar a la gente con su arma; 
que reconoce al de la fotografía número 31 se llama ********** y que parti
cipó el 27 de octubre cuando fueron a disparar a Chimix cuando robaron las 
cosas, pero que no lo vio si vino a acteal el día veintidós de diciembre que es 
de Chimix; que el de la fotografía número 32 sabe se llama **********, que 
es de los que organizó a la gente para venir a matar gente a acteal, que parti
cipó en los hechos de Chimix, pero que no lo vio venir a matar gente a acteal, 
que al de la fotografía número 35 se llama ********** que es de Quextic que 
tiene su arma, y también vino a acteal a matar a la gente y yo lo vi; que reco
noce al de la fotografía número 36 sabe se llama ********** y que se llama 
********** porque en la reunión siempre se llama ********** y que toda la 
gente lo sabe se llama **********, y que también traía su arma y vino a acteal 
a matar a la gente, y que es de acteal; al de la fotografía número 39 no sabe 
como se llama y que también traía su arma y vino el veintidós de diciembre y 
disparó sobre la gente de acteal; que reconoce al de la fotografía número 49 
no sabe como se llama pero que es de aquí de acteal, y vino a acteal con su 
arma a matar a la gente; que al de la fotografía número 51 sabe que es de 
Canolal y que se llama ********** que no sabe su apellidó que lo vio el día 22 
de diciembre cuando vino a matar a la gente de acteal, y que traía su arma y 
venía vestido de color azul, que reconoce al de la fotografía número 54 
también es de Canolal que no sabe su nombre pero también lo vía el día vein
tidós de diciembre cuando vino a matar a la gente de acteal y venía vestido de 
verde y que traía su arma disparando y matando gente; y que los nombres 
de las fotografías que reconoció son la 10 **********, la 11 **********, 13 
**********, la 16 **********, el de la 17 (ilegible) **********, la **********, 
la 32 ********** (ilegible) **********, la 35 **********, la 36 **********, la 
39 **********, la 49 **********, la 53 **********, la 54 **********.’ (fojas 
1810 a 1811, tomo iii).

"32. declaraciones de **********, de siete y diecisiete de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en las que asistido de un intérprete, en la pri
mera dijo:

"‘Que el día veintidós de diciembre del año de mil novecientos noventa 
y siete me levanté a las cinco de la mañana tomé un poquito de café y me fui 
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a la iglesia y ahí estábamos reuniéndonos para hacer oración por el predica
dor que le había dicho que fueran el nombre del predicador es ********** sin 
saber sus apellidos, y serían como las once u once veinte escuché un disparo, 
salimos de la iglesia huyendo los que estábamos en la iglesia eramos bastan
tes, (ilegible) un hoyo y me escondí ahí, alrededor de esta ahí (ilegible) una 
donde las mujeres se escondieron, escondiéndose todos los que podían, dis
pararon a todos a una distancia de cuatro metros, yo estaba escondido con la 
mano extendida dándome un balazo en la mano, y en esos momentos yo tenía 
un papel escribiendo los nombres de quienes nos disparaban y que sus nom
bres son: **********, **********, **********, **********, ********** 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, y que estos son de la comunidad de 
acteal, y **********, de la comunidad de la esperanza, unos llevaban cuernos 
de chivo, metralletas, y que traían sus cargadores, que no pude ver quien fue 
el que me disparó, y que iban vestidos como los de Seguridad pública, que así 
iban vestidos todos los que vi, y que se fueron por donde llegaron, a la distan
cia de la iglesia a espaldas, salí solo y me fui a la escuela y que ya estaban los 
de Seguridad pública y que serían como las once de la noche porque me 
quedé escondido, ahí estuve en ese lugar hasta que me llevaron a curarme la 
mano y me quedé como cinco días en el hospital regional de San Cristóbal de 
las Casas, donde me curaron la herida, los matones se reían estaban conten
tos diciendo ya mataron, se dice ya matamos y que a las mujeres les quitaron 
la ropa y yo las cubrí, les abrieron las faldas, yo no se nada de los de seguri
dad sólo se que los que mataron se vestían igual, y que al que reconozco que 
nos estaban disparando directamente donde estaba es **********, y éste 
traía un arma larga, que los muertos si estaban amontonados pero no se quien 
lo hizo, acto continuo el personal actuante da fe conforme a lo establecido 
en el artículo 208 del Código Federal de procedimientos penales, de las lesio
nes que presenta el compareciente en su mano izquierda entre el dedo pulgar 
y el dedo índice, manifestando el compareciente que fue producida por arma 
de fuego el día de los hechos’ (foja 1370, tomo ii); esta declaración en donde 
señala a **********, la ratificó en el careo condigno (fojas 9181 y 9182, tomo 
Xii); y en la segunda atestación, aseveró: ‘… Que los agresores llegaron por la 
parte del lado izquierdo de arriba de la carretera y que él corrió hacia la caña
dita y que del miedo que tenía no recuerda los nombres de las personas que 
estaban allí escondidas, y que cuando llegó a la escuela como era de noche 
no pude ver las caras de mis compañeros de acteal y que solamente estaban 
los de Seguridad pública, que cuando estaba escondido fue cuando escuché 
que decían los agresores que estaban contentos porque ya habían matado 
y que cuando se fueron fue que empecé a anotar los nombres en el papel y 
que antes de que pasara eso en acteal no supe nada, que no se porque fue
ron a matarnos y que allí mataron a mi mamá ********** y a mi hermano 
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********** de dos años de edad y que en el mismo lugar que me escondí y 
allí fue donde murieron ellos y que **********, ********** fue el que disparó 
sobre nosotros y que él fue el que mató a mi mamá y a mi hermanito, y que 
con su arma larga fue con la disparó y que vestía como los de Seguridad 
pública, y que eran muchos los que estaban disparando sobre nosotros y que 
estaban por todos, pero que fue **********, el que disparó sobre nosotros 
matando a mi mamá y a mi hermanito, y que los de Seguridad pública lo 
transportaron en una ambulancia de la Cruz roja; acto seguido se le pone a 
la vista un álbum fotográfico con un total de 68 sesenta y ocho fotografías 
a color y manifiesta que: reconoce sin temor a equivocarse los señalados con 
el número 11once y que sabe se llama ********** sin saber sus apellidos y 
que éste organiza con otros compañeros y que es dirigente, y que tres días 
antes de la matanza se estaba organizando con otros en el templo presbite
riano que está en acteal y vestía de civil y que los vi porque yo pasé por el 
templo y que eran muchos los que estaban allí y se estaban organizando; que 
reconoce al de la fotografía número 15(quince) y que se llama ********** 
que sabe que es de acteal y que estuvo el día de la matanza en acteal dispa
rando su arma larga color negro y que iba vestido como los de Seguridad 
pública y que lo vi cuando disparaba su arma negra larga y cuando lo vi que 
disparaba a otros de mis compañeros de acteal; que reconoce al de la foto
grafía número 36 (treinta y seis) y su nombre es ********** **********, y 
que éste fue el que disparó sobre nosotros matando a mi mamá y a mi herma
nito; que reconoce al de la fotografía número 39treinta y nueve y sabe se 
llama ********** sin saber sus apellidos y que lo vio una semana antes de lo 
de acteal y que él iba para su casa y que estaba escondido entre el monte y 
que traía un rifle 22 así como que me iba a disparar y yo pensé que me iba 
a disparar y no me disparó y que es de acteal; que reconoce al de la fotografía 
número 49cuarenta y nueve y sabe se llama ********** y que lo vi que dis
paraba sobre otros compañeros míos el día que mataron en acteal y que 
vestía ropa como los de Seguridad pública y que traía su arma sin saber 
que tipo porque tenía miedo y no levantaba mucho la cara; que el de la sesen
ta y tres es uno de los organizadores y que ese día andaba en acteal y dispa
raba sobre ellos; y que los nombres de las personas que reconoció son las 
siguientes: que el de la fotografía número once es **********; que el de la 
número quince es **********; que el de la número treinta y seis es **********; 
que el de la fotografía número treinta y nueve es **********; que el de la 
cuarenta y nueve es **********; que el de la sesenta y tres es **********.’ 
(fojas 1947 a 1949, tomo iii).

"33. declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil 
nove cientos noventa y ocho, en la que asistido de un intérprete, manifestó: 
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"‘Como lo he dejado anotado en mis generales soy originario y vecino 
de la comunidad Quextic, pero todos los que creemos en dios subimos a la 
comunidad de acteal para hacer oraciones a las siete de la mañana del día 
22 de diciembre próximo pasado llegamos a la iglesia para hacer oración y 
con este día eran ya dos días que hacíamos lo mismo, y que serían como a eso 
de las once horas cuando escuchamos disparos a fuera de la iglesia y fue el 
motivo que salimos por un costado de la iglesia así como por la parte de 
atrás, y todos corrimos y se quedaron muchos en una zanja que se encuentra 
cerca de la iglesia y (ilegible) a un costado donde yo estaba viendo todo, y los 
agresores llegaron a la zanja donde se encontraban las mujeres y los niños y 
comenzaron a dispararles y los que únicamente conocí son mis compañeros 
que viven en Quextic y responden a los nombres de **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, este último es una persona 
grande quien compraba armas con anterioridad de dichos hechos, **********, 
**********, **********, **********, todos llevaban su arma, larga, que de la 
agresión perdieron la vida su hermanita **********, quien tenía 14 años de 
edad; que los agresores se fueron tarde como a eso de las seis de la tarde; 
como a las nueve de la noche llegó caminando a la escuela de acteal y ahí 
se encontró como treinta personas que también lograron escaparse y en dicho 
lugar se encontraban unos agentes de la policía de Seguridad pública vesti
dos de azul, que los agresores todos iban vestidos de color azul oscuro, 
que de la escuela se vinieron todos juntos a esta comunidad de polhó y el 
declarante llegó como las once de la noche porque se vino caminando, que 
el declarante vio en el lugar de los hechos cuando mataron a su hermana 
**********, que vio los heridos en el lugar de los hechos los heridos pero no 
hizo nada por ellos por temor a que estaba vivo y lo podían ver, que ignora con 
quien compraban armas y no se donde las guardan las mismas, y por las 
razones anteriores presenta esta denuncia para que castiguen a los respon
sables de la masacre, sin que tenga nada mas que agregar, que funda la 
razón de su dicho en el conocimiento directo y personal de los hechos que 
acaba de declarar en virtud de que los presenció directamente.’ (fojas 59 y 60, 
tomo i).

"34. declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de traductor, dijo: 

"‘Que el día diecisiete de diciembre del año de mil novecientos noventa 
y siete, salió de la comunidad de Chimix municipio de Chenalhó para diri
girnos en compañía de mi familia al campamento de acteal toda vez que 
habíamos sido amenazados de muerte por no pasarnos al partido de los guar
dias y por no hacer guardias en la comunidad que ignoro de qué se trataban 
las guardias ya que no se qué hacían en dichas guardias, la persona que nos 
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amenazó se llama **********, ignorando su último apellido pero es origina
rio de Chimix, quien es al que se encargó de organizar a los grupos rebel des, y 
que éstos utilizaron armas largas que ignora el calibre que las características 
de esas (ilegible) la siguiente, de aproximadamente un metro de largo, de 
color negro y que los agresores no (ilegible) lo sean y que las balas nunca las 
vio, y que entre (ilegible) se encuentran **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** o ********** y ********** y que éstos 
también eran cabecillas y usaban armas largas y que son originarios de 
Chimix y pueden ser localizados ahí mismo, y que el día veintidós de diciem
bre del año de mil novecientos noventa y siete el se encontraba en compañía 
de su esposa ********** y sus tres hijos de nombre ********** y ********** 
ambos, en la iglesia católica en acteal, asimismo, se encontraban trescientas 
personas más haciendo ayuno y siendo aproximadamente las once horas con 
treinta minutos escuchamos disparos de arma de fuego en diferentes partes 
de la iglesia por lo que todos los que nos encontrábamos en el interior comen
zamos a correr en diferentes partes, que al de la voz en compañía de su espo
sa y sus tres hijos se escondieron en una zanja con agua que se encuentra 
a un costado de la iglesia percatándome que mi esposa se encontraba herida 
por arma de fuego y que otras personas se encontraban muertas y otros heri
dos; por lo que el declarante en compañía de uno de sus hijos que responde 
al nombre de ********** de ocho años de edad logró escaparse llegando 
hasta a una escuela en donde me enteré que mi esposa ********** ya había 
muerto así como otras personas más que eran mujeres, niños y hombres, 
asimismo, en este acto el suscrito le pone a la vista el álbum de fotografías 
que se encuentra en el archivo de esta fiscalía y una vez que lo ha visto dete
nidamente manifiesta y señala sin temor a equivocarse que las personas que 
participaron en la matanza de acteal el día veintidós de diciembre del año 
próximo pasado son algunas de las que se encuentran en el álbum fotográ
fico y que son las siguientes: **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** 
(ilegible) **********, o **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** o **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** o **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
que las personas antes citadas se reunían en la escuela de Chimix desde 
hace varios años y el que los dirige es ********** ignorando su último ape
llido, y que no estoy enterado con que objetivos se reunían pero por comen
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tarios de mis compañeros me manifestaron que en las reuniones que hacían 
dichas personas era con el objetivo de desaparecer la organización de la so
ciedad civil de las ********** para que quedara el grupo **********, que las 
personas que vi en las fotografías sí se encuentran detenidas que sigan en 
la cárcel ya que sin temor a equivocarme son los que participaron en la ma
tanza de acteal el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, 
que inclusive ahí perdió la vida mi esposa de nombre **********, que las per
sonas que participaron en la matanza de acteal todas vestían con ropas 
negras con pañuelos color rojo, y que algunos usaban cachuchas de color ne
gro y portando armas largas no pudiendo distinguir el calibre por descono
cer de éstas, siendo todo lo que tengo que manifestar.’ (fojas 7358 a 7362, 
tomo iX).

"35. declaración ministerial de **********, de siete de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido del intérprete, señaló:

"‘Que el veintidós de diciembre del año de mil novecientos noventa y 
siete, me levanté como a las seis de la mañana en compañía de mi esposa 
y después de hacer las tortillas nos fuimos a la iglesia para orar, porque nos 
había invitado el jefe de zona de nombre **********, que todos estába
mos contentos, los niños jugaban, que ya habían pasado las once horas 
escucharon disparos de todos a lados, rezaron un ratito nada más porque el 
jefe de zona le dijo que se hicieran a un lado porque les podía llegar los dis
paros, que todos salieron corriendo y me escondí en una zanja donde había 
hojas de plátanos, y mis compañeros se escondieron en una zanja también, 
en esos momentos llegaron a matarnos vi como mataron a mi esposa y como 
estaba escondido vi quienes mataron y los nombres son: **********, 
********** **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, todos iban armados que no se de armas y que unas eran largas 
y otras cortas y que los asesinos vestían ropa color azul, llevaban gorra y algu
nos pañuelos color rojo, que la ropa que vestían era como las que usan los de 
Seguridad pública, me quedé en el mismo lugar como a las siete de la noche 
porque tenía mucho miedo, se salió de donde estaba y se fue a la escuela en 
ese lugar estaban mis compañeros y llevando en mis brazos a mi niño herido 
y que a esa hora siete de la noche ya se encontraban en la escuela los de 
Seguridad pública, y que esto estaban ayudando a la gente, que el uniforme 
que traían los de Seguridad pública eran igual a los que llegaron disparando, 
ahí le entregaron a su niño que estaba herido, y que lo llevaron los de seguri
dad al hospital junto con otros heridos que todavía están en el hospital, que 
cuando la asesinos estaban disparando claramente pude ver a los que men
cioné y que cuando terminaron de disparar dijeron ya recibieron todos vámo
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nos, que es todo lo que tiene que manifestar.’ (fojas 1369 y 1370, tomo ii). las 
imputaciones hechas en contra de los acusados ********** y **********, el 
testigo las ratificó en los careos condignos (fojas 8421 a 8423, tomo X y 10427 
a 10430, tomo XV).

"36. declaración ministerial de **********, de veinticinco de enero de 
mil novecientos noventa y ocho, en la que asistido de persona de su confianza 
y del intérprete, expuso:

"‘Que el día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete 
cuando eran como las once de la mañana el declarante se encontraba cerca 
del campamento indicado y vio que llegaron tres camionetas que conoce que 
son de los Chorros llevando gente a bordo y además llegaron personas cami
nando la mayoría de ellos armados con armas grandes sin saber el calibre y 
que de inmediato todas estas personas que eran aproximadamente cien 
empezaron a rodear el poblado de acteal con sus armas en las manos pero 
principalmente se dirigieron a donde se encuentra el templo que es en donde 
existe un campamento de una asociación civil denominada **********, acla
rando que también vio una camioneta de color azul de doble rodada igual a 
la que ha vista de usa la policía o Seguridad pública del poblado de los 
Chorros en la que también iban personas armadas al parecer policías ya que 
se notaba la ropa como uniforme de los policías, pero que esta camioneta el 
declarante no vio que se detuviera solamente vio que iba atrás de los otros 
vehículos muy cerca de ellos; y que de inmediato estas personas armadas 
empezaron a disparar sus armas de fuego en contra de algunas casas de 
acteal haciendo muchos disparos, lo que originó que mucha gente saliera 
huyendo del poblado y que el declarante también así lo hizo corriendo a atrás 
de una loma que se localiza cerca de la escuela donde tiene su campamento 
y que a ese sitio también corrieron a esconderse mucha gente, que desde ahí 
el de la voz seguía escuchando disparos y que permaneció en ese lugar escon
dido tirado al piso pero aproximadamente a las dos de la tarde se escucha
ron muchos disparos más sin precisar cuántos pero fue una serie de disparos 
más seguida y más fuerte que los disparos que se estuvieron escuchando 
de las once de la mañana a las cinco de la tarde o sea que a las dos de la 
tarde es cuando el declarante considera que privaron de la vida a las cuarenta 
y cinco personas y lesionaron a todas las demás que así resultaron ya que 
minutos después de que se escucharon estos disparos llegaron corriendo 
varias personas entre ellos de nombre ********** del que no recuerda sus 
apellidos y les dijo a los que estaban escondidos con el declarante que ya 
habían matado a las personas que estaban atrás del templo, y que tanto 
********** como los demás que llegaron lograron escapar ya que estaban 
en el templo cuando las gentes armadas les empezaron a disparar pero que 
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el declarante no vio el preciso momento en que les dispararon a las personas 
porque se encontraba escondido en una loma que está atrás de la escuela 
donde tienen su campamento que ya después de las cinco de la tarde que 
dejaron de escucharse los disparos cinco personas de las que estaban escon
didas en la misma zona que el declarante fueron a ver que había sucedido 
y que fue hasta entonces cuando el de la voz salió del sitio donde estaba ocul
to y se fue nuevamente al campamento … Que respecto a las personas que 
vio y reconoció en acteal el día anteriormente indicado y de los cuales esta
ban armados porque el declarante los tuvo a la vista y puede reconocerlos en 
cualquier momento son vecinos de el lugar conocido como la esperanza 
municipio de Chenalhó y sus nombres son los siguientes **********, ********** 
del que no recuerda el segundo apellido **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y ********** 
de estos últimos no recuerda el segundo apellido pero a todos ellos los vio y 
los reconoce como algunos de los que llegaron con armas de fuego hasta el 
poblado de acteal el día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa 
y siete, aunque debe agregar que también habían personas que tienen su 
domicilio en los Chorros municipio de Chenalhó aunque de esto no recuerda 
el nombre de ninguno de ellos que respecto de las armas de fuego que todas 
estas personas portaban ese día el declarante únicamente puede decir que 
eran armas grandes o armas largas pero no puede especificar de que cali bre 
porque no conoce los calibres de las armas …’ (fojas 3024 a 3029, tomo iV).

"37. declaración ministerial de **********, de seis de enero de mil 
novecientos noventa y siete (sic), en la que asistido del intérprete, dijo:

"‘Que comparece ante esta representación social de la Federación en 
forma voluntaria, para hacer del conocimiento de esta autoridad los hechos 
que a continuación se describen: Que el pasado día veintidós de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, el declarante se encontraba en la casa del 
señor **********, la cual se encuentra ubicada e en la comunidad de Quextic, 
en donde se encontraba desde el lunes anterior al día en que sucedieron la 
matanza de los pobladores de acteal, queriendo aclarar que ocho días antes 
del día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete fue al domi
cilio de ********** en virtud de que el hijo de este ********** había falle
cido, y al estar en este lugar, el señor ********** les agradeció que fueran a 
verlo y les pidió que ya no se retiraran de este lugar, pues los quería hacer 
**********, después de esto salio cuatro días después para ver a sus gallinas 
y regresó a pantelhó, y después se dirigió de nuevo a la casa de **********, 
lugar en donde se quedó a vivir en una casa que se encontraba desocupada 
cerca de la casa del señor **********, y que el se enteró de los hechos suce
didos en acteal pues éstos los estaban preparando en la casa del propio 
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**********, pobladores del poblado de los Chorros, que eran aproximada
mente quince personas todas del sexo masculino, a las que no conoce de 
nombre pero si los volviera a ver probablemente los reconocería, siendo el día 
domingo veintiuno de diciembre que se reunieron dichas personas en la casa de 
**********, lugar adonde llegaron con sus armas y sus municiones, para 
después dirigirse a la casa del señor **********, lugar en donde durmieron 
esa noche para planear la hora de salida con dirección hacía la comunidad de 
acteal, y que al día siguiente los vio cuando salieron de la casa de **********, 
de donde salieron los sujetos que ahí se quedaron a dormir todos vistiendo 
ropa de color oscuro al parecer azul marino, quedándose el declarante en la 
casa que ocupaba junto a la casa de **********, y viendo cuando estos suje
tos regresaron siendo aproximadamente las diecisiete horas de ese mismo 
día, y al llegar éstos, se dirigieron a la casa de **********, quien es hijo de 
**********, deseando aclarar que los apellidos de ********** son, y que su 
casa está frente a la de sus padre esto es la casa de **********, y al llegar a 
este lugar las mujeres que aquí se encontraban se apresuraron para prepa
rarles comida a los sujetos que habían ido a la comunidad de acteal, esto por 
instrucciones de **********, y después de que estas personas regresaron, 
con el citado ********** le dijeron que ellos ya habían cumplido con el tra
bajo y que se habían entretenido, poniéndose en este momento a comer, y al 
terminar se levantaron, siendo en este momento que el señor **********, 
entregó a uno de los sujetos, del que el declarante se enteró que respondía al 
nombre de ********** un fajo de billetes, sin poder precisar de que denomi
nación eran dichos billetes, y sin poder precisar que cantidad era para que 
acto seguido todos estos sujetos se retiraron del lugar, llevando consigo sus 
armas de fuego, ya que al parecer eran cuernos de chivo, ya que ********** 
decían que eran estos puros cuernos de chivo. pero el compareciente mani
fiesta que eran las armas de color negro y que no tenían madera, pero que 
también llevaban armas tipo rifle. Y el compareciente manifestó que no los 
acompañó, porque no quería participar en esos hechos, además de que 
********** no se lo había ordenado. Y que la forma en que se dirigieron 
ese día hacia la comunidad de acteal, fue caminando. Que en esta reunión a 
que se ha referido solo se encontraban las personas armadas que ya señaló, 
sin que se diera cuenta de que se presentara alguna otra persona. Que al 
llegar a casa de **********, vio que las personas llevaban bolsas con ropa, 
que eran de las personas que mataron en acteal, porque se las acababan de 
repartir a estas personas. por lo que esta representación social de la Federa
ción, al ponerle a la vista al compareciente, las fotografías numeradas en su 
parte reverso del uno al dieciocho, el compareciente reconoció sin temor a 
equivocarse, las marcadas con los siguientes números: (4) **********, (10) 
**********, (12) ********** (13) **********, (16) **********, (17) **********. 
por lo que respecta al grupo de los veintitrés el compareciente reconoce las 
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fotografías marcadas en su reverso con los números (2) ********** reconoce 
plenamente la (17) **********. todas las personas anteriormente reconoci
das; como algunas de las que llegaron el domingo veintiuno de diciembre de 
mil novecientos noventa y siete, hasta el domicilio de ********** mismas 
que iban armadas, y permanecieron en este lugar a este lugar hasta el día 
veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, que salieron con 
dirección del poblado de acteal, como ya lo ha manifestado anteriormente.’ 
(fojas 1452 y 1453, tomo ii).

"38. declaraciones ministeriales de **********, de veinticinco y veinti
siete de enero de mil novecientos noventa y ocho, respectivamente, en las que 
asistido de persona de su confianza y del intérprete, en la primera refirió:

"‘Que de la colonia **********, los Chorros, conoce a ********** del 
cual desconoce sus apellidos, que es campesino, que sabe que tiene dine
ro que obtiene de su producto, que tiene una casa de material de construcción; 
que sabe que en su casa tiene un arma de las llamadas cuerno de chivo; que 
sabe que es un representante de la colonia, que se encuentra afiliado al 
**********; que conoce a **********, que sabe que es del comité munici
pal del partido del frente **********, que vive en los Chorros pero actual
mente se encuentra preso en Cerro Hueco; que también conoce a ********** 
ya que éste siempre anda con **********; que estos últimos no tienen armas 
pero cuando se reúne la gente van reuniendo las armas; que sabe que se 
reúnen cada tercer día, para ir consiguiendo armas de fuego, para dar más 
seguridad a la comunidad; que ha visto como veinticinco armas, seis cuernos 
de chivo, algunos de calibre .20; aproximadamente cuatro, otras calibre .22 de 
un tiro, dos tiros y de dieciséis automático; que no sabe cuándo se reunieron 
los de la comunidad de los Chorros pero que sí sabe que se reunieron para ir 
el 22 de diciembre del año próximo pasado a acteal, pero que fueron con 
********** para vengar la muerte de **********, a quien había matado la 
gente de acteal; ya que además ********** era cuñado de **********; que 
en la esperanza no se reunieron pero fueron tres personas a acteal, de nom
bres **********, **********, ********** y ********** del que desconoce 
sus apellidos; que los antes citados y la gente de los Chorros saben mane
jar armas; que sabe que quien les da adiestramiento es **********, quien 
fue soldado del ejército porque ********** así se lo ha dicho a la gente; que 
si coopera la gente para adquirir armas, pero no sabe cuánto; que recoge el 
dinero el señor **********, al que se ha venido refiriendo; que si hay un gru
po de personas en los Chorros que son como guardias o policías; que hacen 
guardia durante la noche como soldados escondidos en el monte; que sabe 
que les pagan quincenalmente seiscientos pesos; que no sabe dónde com
pran las armas, pero que ya las tenían desde el mes de octubre; que cuando 
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terminan la guardia se juntan las armas en la escuela y allí las dejan, adentro 
de una agencia de la escuela; que el destacamento de la policía de Seguridad 
pública del estado, se encuentra cerca de una iglesia, casi a la salida de la 
población; que él fue a acteal el día veintidós de diciembre del año próximo 
pasado con un arma calibre .22 con diez cartuchos, pero que él no mató a 
ninguna persona, que le regresó el arma a ********** con los diez cartu
chos; que en el novenario de **********, el referido ********** como a las 
nueve de la mañana le entregó el arma; que llegaron en la mañana, aunque 
no puede precisar la hora porque no tiene reloj, que se retiraron de acteal por 
la tarde; que cuando estaban en dicho lugar llegaron a la escuela policías de 
Seguridad pública, esto aproximadamente al mediodía y se quedaron en la 
escuela; que como a las tres o cuatro de la tarde se presentaron los soldados 
federales, quienes no intervinieron; que después de que llegaron los solda
dos cada quien se fue a su casa; que fueron a acteal el 22 de diciembre del 
año próximo pasado, aproximadamente veinte personas armadas entre las 
que iba el declarante, que la hora en que llegaron a acteal eran como las diez 
de la mañana sin estar seguro de la hora por no tener reloj, que todas las 
personas iban caminando, que ninguna persona iba en camionetas, que la 
mayoría vestían en ropa de color negro y en azul, y que algunos llevaban 
pañuelo de color rojo en la cabeza o en los brazos, pero que el declarante no 
llevaba nada de pañuelo, que una vez que llegaron a acteal, que de inmediato 
se dirigieron hacia el templo en donde había un grupo de personas en donde 
había un grupo de aproximadamente cien personas, que el declarante no 
escuchó que les decían el grupo de gentes armadas a los que se encontraban 
en el templo porque el declarante estaba como a trescientos metros de dis
tancia, ya que estaba solamente viendo, que el declarante sabe que las per
sonas que atacaron a los ahora muertos y lesionados tuvieron una reunión 
antes de los hechos, precisamente un día antes en la casa de ********** 
pero que el declarante no asistió a esa reunión, pero supo que estuvieron 
platicando de que al día siguiente o sea el día veintidós de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete irían a matar a la gente de acteal, y que de esto 
se dio cuenta el declarante porque le aviso **********, pero que el decla
rante no sabe quienes fueron a la reunión porque no estuvo presente; que 
efectivamente en la casa de ********** ubicada en los Chorros se encuen
tra un teléfono y que esta casa se localiza junto a la escuela de ese lugar; y 
que el declarante no se da cuenta de que al señor ********** el declarante 
no le dice jefe ni ha escuchado que le digan de esa manera, pero efecti
vamente lo reconoce como una persona que manda y le obedecen, y que 
actualmente no sabe el declarante en donde se encuentra esta persona; 
que en relación nuevamente al día en que sucedieron los hechos el decla
rante como ya dijo estaba un poco retirado de la iglesia y que él iba acom
pañado de dos personas ********** y ********** de los que ya no sabe 



1044 dICIEMBRE 2011

apellidos, quienes también llevaba armas de fuego de calibre .22 tipo rifle, 
pero que ellos se fueron en dirección al templo y el declarante se quedó solo 
y desde ahí estuvo observando y se dio cuenta de que las personas con las 
que iba y el grupo de los veinte empezaron a disparar sin darse cuenta de 
contra de quien disparaban, pero que el declarante se dio cuenta de que en 
la iglesia estaban personas del grupo denominado ********** y que ahí por 
fuera de la iglesia en donde estaban estas personas había otras que vestían 
pantalón de color azul con una raya celeste a los costados que eran como 
cincuenta personas y que estaban armados con rifles sin saber el calibre de 
las armas de fuego, y que una vez que las personas que iban con el declaran
te en un número aproximado de veinte que son de los Chorros de la espe
ranza y de otros lugares, iban llegando a la iglesia, las mujeres y niños que 
estaban ahí corrieron hacia el centro, mientras que los que estaban armados 
se enfrentaron o sea que se dispararon las armas de fuego con las personas 
que iban con el declarante, que en ese momento el de la voz no se dio cuenta 
de que alguien corriera hacia una barranca, y que el enfrentamiento de estas 
personas fue precisamente por fuera de la iglesia, y que en ese momento 
al de la voz le dio mucho miedo y se retiró de ahí yendo a entregar su arma al 
señor ********** a la población de Quextic a donde llegó como a las cuatro 
y media de la tarde, y que eran aproximadamente las once de la mañana o un 
poco más tarde cuando se retiro de ahí y que se fue solo sin que nadie lo 
acompañara, que de la población de acteal a la población de Quextic cami
nando se tarda aproximadamente media hora; que respecto a las personas 
que acompañaban al declarante y que iban con la intención de privar de la 
vida a esas personas el declarante no sabe si alguno de ellos resultó herido o 
muerto en ese enfrentamiento; que de las personas que dispararon en contra 
de las gentes que se encontraban en la iglesia de acteal el día veintidós de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete el declarante sabe que dispara
ron las siguientes **********, ********** del que no sabe el segundo ape
llido, que son de los Chorros **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** del que no recuerda el segundo apellido 
pero que sabe que era militar, y otro de nombre ********** del que no sabe 
los apellidos, que son de la esperanza y todos éstos les vio que llevaban rifles 
de calibre .22, y que ********** llevaba un rifle automático de dieciséis tiros y 
que ********** llevaba una escopeta de calibre .20, y que todo esto le consta 
ya que cuando empezaron los disparos el declarante estaba entre ellos a una 
distancia de dos metros o sea junto de sus compañeros pero le dio miedo y 
no quiso disparar y fue cuando se echó a correr. Que cuando vino a declarar 
la vez anterior fue amenazado por ********** de que no debería dar ningún 
dato en contra de su gente, porque los que fueron acteal eran de su persona 
y que el declarante tiene miedo de que lo maten, que ********** es alto, del
gado, moreno, frente amplia, nariz recta, boca regular, tiene bigote, cabello 
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negro, corto y lacio; acto continuo en el mismo lugar hora y fecha en que se 
actúa el personal actuante da fe ministerial de las lesiones que a la vista y 
al exterior del cuerpo se le aprecian al declarante las cuales son las siguien
tes: una vez que se le retiran dos cintas adhesivas, presenta una herida cor
tante sin suturar, de forma lineal de aproximadamente cuatro centímetros 
de longitud de abajo hacia arriba con hematoma en la región frontal lado dere
cho que inicia a tres centímetros por encima de la ceja del mismo lado, 
presenta además dos escoriaciones en el costado izquierdo, la mayor de tres 
centímetros y la menor de un centímetro, sobre la línea media axilar, refiere 
además dolor en la nuca y en la espalda a nivel de la línea media posterior; 
presenta una ligera escoriaciones en la pierna derecha, cara anterior y poste
rior de tres centímetros de longitud; presenta otra ligera escoriaciones en la 
pierna izquierda, cara posterior, de dos centímetros de longitud.’ (fojas 3041 
a 3045, tomo iV). en la segunda deposición dijo: ‘Que comparece voluntaria
mente ante esta representación social de la Federación a rendir declaración 
ministerial en vía de ampliación, por lo que en este acto mostrada y leída que 
le fue la declaración emitida ante esta autoridad de la Federación, el veinti
cinco de los corrientes, manifiesta el compareciente que se encuentra de 
acuerdo con el contenido de la misma, ratificándola en todas y cada una 
de sus partes por contener la verdad de lo expuesto, reconociendo como suya 
la firma que aparece al calce y al margen de dicha diligencia, por haber sido 
puesta de su puño y letra, por ser la misma que utiliza para suscribir todos 
sus actos tanto públicos como privados; agregando: Que efectivamente el 
de la voz es originario de Barrio majomut, perteneciente al municipio de 
Chenalhó, Chiapas, donde siempre vivió, hasta el día veintidós de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, después del problema de acteal, se fue a 
vivir a la esperanza, lugar en donde permaneció viviendo con su familia en 
la escuela de esa población, hasta unos días después en que se fue a vivir a 
una casa de ese mismo lugar; expresando además que el sujeto de nombre 
**********, al que se refiere de la colonia **********, los Chorros, lo conoció 
hace tiempo, en la casa de **********, ubicada en la población de acteal, ya 
que él mismo dijo que se llamaba ********** y que era líder de los Chorros; 
y que las armas de fuego a que se refiere en su declaración anterior, veinti
cinco armas, seis cuernos de chivo, algunas de calibre .20 aproximadamente 
cuatro, otras calibre .22 de un tiro y automáticas, la vio en casa de **********, 
el propio día veintidós de diciembre del año próximo anterior, que no portó 
ninguna de dichas armas, pero que las tuvo a su alcance inmediato, ya que 
dichas personas las traían consigo y él estaba con ellos; y que en ese lugar 
había más de veinte personas entre los que se encontraban los líderes 
**********, ********** y **********, de los Chorros, desconociendo que 
tipo de líderes sean, pero que son líderes de ese lugar; que entre los guardias 
blancas que menciona conoce a **********, **********, **********, 
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**********, **********, quienes son de la esperanza; que del grupo deno
minado las **********, se les conoce de esa forma porque son de religión 
católica; acto seguido se le ponen a la vista del declarante diversas fotogra
fías de personas relacionadas con los hechos ocurridos en la población de 
acteal el pasado día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete con la finalidad de que reconozca a las personas que en dichas foto
grafías se encuentran, a lo que después de estar observando las personas 
que aparecen manifiesta que: reconoce a **********, pero que él lo conoce 
como ********** que vive en los Chorros; y que es a la misma persona a que 
se refiere en su declaración, como la que dirigió a la gente en acteal, para 
que mataran a las personas en dicho lugar; que conoce a **********, como 
el comisariado en los Chorros, el cual no sabe si participó en los hechos de 
acteal, ya que no lo vio, que conoce de vista a **********, quien vive en 
tzajalucum mismo que participara en los hechos de acteal, utilizando un rifle 
.22, el cual entró al templo de ese lugar; que reconoce a **********, también 
como una de las personas que participó en los hechos de acteal, el cual 
portaba un rifle calibre .22, quien es de pechiquil; que también reconoce a 
**********, como otra de las personas que participó en dichos hechos, 
portando un rifle calibre .22; y que éste es de pechiquil; que también conoce 
a **********, de pechiquil pero no sabe si participó en los hechos ya que no 
lo vio; que reconoce a **********, como una de las personas que participó 
en acteal, el cual es de los Chorros, mismo que portaba un rifle cuerno de 
chivo … Que reconoce a **********, quien es de los Chorros, mismo que 
participó en los hechos de acteal, llevando un arma de fuego cuerno de chivo, 
mismo que realizó los disparos a la gente dentro de la iglesia de acteal, lo que 
le consta al de la voz ya que lo vio … Que reconoce a **********, quien es 
de la esperanza, mismo que participó en acteal, pero no sabe que arma de 
fuego llevaba; … Que reconoce a **********, quien vive en los Chorros, 
es dirigente de los grupos armados de ese lugar, mismo que participó en 
acteal, llevando consigo un cuerno de chivo, el cual se metió a la iglesia a 
matar gente y al declarante lo amenazó con su arma para que participara; 
misma persona realizó muchos disparos en los hechos de acteal del día vein
tidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete y además llevó mucha 
gente consigo para matar a las personas en ese lugar; mismo que sabe está 
en la cárcel por esos hechos; … acto seguido se le ponen a la vista del com
pareciente dos rifles calibre .22, uno de ellos de la marca mendoza, sin número 
de matrícula o serie visible, modelo Coyote, hecho en méxico, de cañón largo 
y el otro de cañón recortado, sin marca matrícula o número de serie visible, 
ambos desabastecidos y en malas condiciones, a lo que manifiesta el emi
tente que reconoce plenamente el rifle de cañón corto como de su propiedad 
y ser el mismo que llevó portando el día veintidós de diciembre del año próximo 
anterior, en la población de acteal; y mismo rifle que fuera asegurado por 
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elementos de la policía Judicial, ya que lo tenía guardado con el señor 
**********, en la población de la esperanza; que su nombre es **********, 
y no **********, ya que el nombre de **********, es el que tiene registrado, no 
así el de **********, ya que así lo conoce mucha gente, pero no es su nom
bre …’ (fojas 3737 a 3742, tomo Vi).

"39. declaración ministerial de **********, de veintiséis de marzo de 
mil novecientos noventa y siete, en la que asistido del intérprete, refirió:

"‘Que el día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete 
fecha en que ocurrieron los hechos que se investigan el declarante se encon
traba en la comunidad de Quextic porque no lo dejaban salir los **********, 
por tanto, no presenció los hechos, que mujer de nombre ********** y su 
hija ********** se encontraban en acteal y que habían llegado a refugiarse 
desde el día dieciocho del mismo mes y año, que el día veintiuno de diciem
bre llegaron a Quextic personas de diferentes comunidades como lo es de 
los Chorros, la esperanza, Chimix, Canolal, Bajoveltic y pechiquil, y que reco
noció como dirigentes a **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, del paraje Chimix, frac
ción Jabalton, que cuando menos cincuenta personas armadas llegaron a 
refugiarse a Quextic, que vestían de negro y con pañuelo rojo en la cabeza, 
que ahí se pusieron de acuerdo para ir a matar a los de acteal, repartieron 
balas, prepararon las armas, secando los tiros en el sol, que las armas decían 
ellos que eran cuernos de chivo y que los que llevaban ese tipo de arma eran de 
los Chorros, que pudo ver que abajo de la caja tenían el peine, que en la 
reunión se pusieron de acuerdo que iban a salir diferentes grupos el día veinti
dós a las diez de la mañana, para matar a los de acteal, que los que daban las 
órdenes eran **********, **********, **********, que éste era quien paga
ba a las gentes que iban a matar a los de acteal, que además ofrecían pollos, 
guajolotes y dinero, que no sabe quién proporcionaba las armas o donde las 
adquirían, peor que sí le consta que las personas que llegaron a Quextic el día 
veintiuno y que salieron a matar a los de acteal el día veintidós iban todos 
armados, que esto lo sabe y le consta porque se encontraba en la comunidad 
de Quextic y no lo dejaban salir los que ha mencionado con anterioridad, que de 
la comunidad Quextic a acteal está aproximadamente a un kilómetro, que 
escuchó las detonaciones porque se fue a otro extremo de la comunidad 
acompañado de **********, ********** y otros, que no conoce a ********** 
y que no a escuchado que lo mencionen en su comunidad, agregando que en 
el lugar donde se encontraba con los mencionados llegaron los agresores y 
dijeron que todos los de acteal estaban muertos, reconociendo a **********, 
**********, ********** entre otros pero que eran aproximadamente cincuen
ta personas que regresaron por el lugar en donde el declarante se encontra
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ba, que su esposa la encontró en San Cristóbal del día veintiséis en el lugar 
conocido como la Nueva primavera, donde se encontraba refugiada y pro
tegida por las monjas de la diócesis de San Cristóbal.’ (fojas 10244 a 10246, 
tomo Xiii). 

"40. declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de traductor, 
manifestó:

"‘Que el día lunes veintidós de diciembre del año en curso, el declaran
te se encontraba en su domicilio lugar en donde pasaron un grupo de per
sonas cuyos nombres son **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, otra persona de nombre ********** 
cuyos apellidos no recuerdo, **********, portando armas siendo estas, las 
siguientes: del primero de los nombrados un arma tipo cuerno de chivo, el 
segundo un rifle tipo r15, el tercero un rifle calibre .22, de dieciséis tiros, 
el cuatro, un rifle calibre .22, de dieciséis tiros, el quinto de los nombrados un 
rifle calibre .22 de dos tiros, el sexto un rifle calibre .22 de dos tiros, el sép
timo un rifle tipo r15, el octavo un rifle calibre .22 de dieciséis tiros, y el último 
de los mencionados, un rifle del calibre .22, con capacidad de un tiro, este 
grupo de personas era comandado por los dos primeros mencionados que 
responden a los nombre de ********** y **********, y que sabe el decla
rante que todos son originarios del paraje de tzajalucum del municipio de 
Chenalhó, Chiapas, y que actualmente se encuentran escondidos en el para
je de pechiquil del mismo municipio, diciéndole al declarante que los acom
pañara ese día veintidós a la población de acteal a fin de atacar al grupo de 
personas denominadas **********, que esta invitación se la realizaron en su 
domicilio como a eso de las seis de la mañana en la fecha arriba señalada, 
por lo que contestó el declarante que no podía ir debido que se encontraba 
mal de su pie y pensó que iban a hacer algo malo por las armas que llevaban 
y el tipo de vestimenta de color negro tipo policía y una vez que les dijo que no 
quería ir a acteal el grupo le respondió bueno si no quieres ir hay vas a ver 
en la tarde, que el declarante se quedó en su casa y que no salió en ningún 
lugar ya que como antes señaló se encuentra malo del pie derecho por una 
dislocación anterior a esa fecha, que del lugar en donde vive es decir el lugar 
en donde fue invitado por el grupo de personas armadas con los nombres 
arriba señalado hay una distancia aproximada de una hora de camino, y que 
su estancia en ese lugar es decir pechiquil, era en virtud que lo habían man
dado a esa población desde la población de acteal por el grupo de abejas a 
fin de ir a investigar sobre un grupo armado que intentaba atacar a los mis
mos, quiere agregar también el declarante, que él es originario del paraje 
tzajalucum, del cual son originarios el grupo arriba señalado, manifiesta el 
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declarante que no pertenece a ningún partido político pero sí forma parte de 
una sociedad civil, misma sociedad civil es con la finalidad de no tener pro
blemas con otros organismos políticos, agrega que oyó los balazos efectua
dos en la población de acteal debido a que dicha población se encuentra 
en lo alto de la montaña y se escucha hasta el poblado de pechiquil, que en 
relación al tipo y calibre de armas el declarante manifiesta, que sabe que son 
de ese tipo y especie debido a que como es originario de la misma pobla
ción del grupo referido en diversas conversaciones le comentaron al declaran
te que las armas que poseían en sus domicilios son de las conocidas como 
cuernos de chivo, r15 y rifles del calibre veintidós, que referente a la proce
dencia de las mismas las desconoce, pero que sabe que cada quien compra 
su respectiva arma, que ese mismo día de los hechos como eso de las siete 
de la noche, vio que regresaron a la población, que como ese día vio que 
regresaron las personas señaladas, pero no pudo precisar si regresaban con 
armas, que el otro día los vio en la población pero como el declarante no fue 
a los hechos ya no le quisieron hablar, que se enteró de lo acontecido en la 
población de acteal el día veintidós de diciembre, por medio de la radio el día 
veintitrés del mismo mes y año en curso, y fue ahí donde se enteró que habían 
habido cuarenta y cinco muertos y una cantidad de heridos, quiero agregar 
que de las personas que señalo y cuyos nombres responden **********, 
********** todos de apellidos **********, **********, **********, ********** 
y ********** de apellidos **********, el otro de nombre ********** sin cono
cer los apellidos, **********, sabe el declarante que no están detenidos y 
están refugiados en el poblado de arriba señalado.’ (fojas 588 y 589, tomo i).

"41. declaración ministerial de **********, de doce de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que, por conducto del traductor, expresó:

"‘… Que el día 18 (dieciocho) de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete, aproximadamente a las seis de la tarde se reunieron gentes ********** 
y cardenistas en el templo presbiteriano perteneciente al poblado de acteal, 
Chenalhó, durando dicha reunión hasta las ocho de la noche o nueve de la 
noche aproximadamente, manifestando el declarante que antes de salir a 
reunirse en el templo presbiteriano, se reunieron en la agencia municipal de 
la esperanza un grupo de aproximadamente de treinta hombres, de los 
cuales conoció a doce personas y quienes responden a los siguientes nom
bres: **********, **********, **********, **********, **********, alias 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, agrega que dichas personas se dirigieron al templo de acteal 
a las seis de la tarde a la reunión en donde también se encontraban en dicho 
templo gente de las comunidades de acteal, pechiquil, la esperanza sola
mente ellos, y que trataron para venir a acabar con toda la gente que perte
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nece al pueblo autónomo y a la sociedad civil **********, matándolos con 
armas, que de esto se enteró porque se lo dijo **********, al deponente el 
día veinte de diciembre de mil novecientos noventa y siete, como a las siete 
de la mañana, en la casa de **********, por lo que el de la voz al saber lo 
anterior le dio mucha tristeza porque iban a matar gente de acteal y porque 
aquí se encuentran mis hermanos y mis padres, y que no avisó a la policía 
porque tenía miedo de que lo fueran a matar, manifiesta que ********** no 
le dijo que día iba a matar a la gente de acteal; agrega que el día veinte del 
mismo mes y año, se volvieron a reunir en el mismo templo y ahí trataron otra 
vez el mismo asunto; desea agregar que el día 22 (veintidós) de diciembre de 
1997 (mil novecientos noventa y siete), amaneció en su casa en la esperanza, 
y que a las seis de la mañana vio salir a los doce que nombró todos juntos con 
mochilas en la espalda y que cuando salieron de la esperanza vestían de 
civil, pero que las armas, se dice, que los uniformes los traían en la mochila y 
vio también que todos traían en el hombro armas, porque vinieron a Quextic 
por entre el monte, porque los vio el declarante con sus ojos y que ********** 
traía un rifle calibre .22 de dieciséis tiros; ********** traía una escopeta; 
********** traía un cuerno de chivo; ********** se dice, ********** traía un 
rifle también calibre .22 de dieciséis tiros; ********** alías ********** 
también traía un rifle .22 de dieciséis tiros; ********** éste no traía arma 
pero es organizador y mandón; ********** también traía un rifle calibre .22 
de dieciocho tiros; ********** traía un rifle 22 de dos tiros; ********** 
traía un rifle de dieciocho tiros calibre .22; ********** traía una escopeta y 
********** se dice, ********** que es el organizador y mandón; que se 
quedó triste cuando los vio salir porque sabía que venían a acteal y porque 
aquí están mis padres y mis hermanos; y que el deponente escuchó los dis
paros porque está cerca de donde vive, aproximadamente como a las once de 
la mañana, y que unos eran de ráfaga y otros tiro por tiro, escuchando que 
tronaban fuerte, y que los estuvo escuchando hasta que terminaron como a 
las cuatro o cuatro y media de la tarde; que el de la voz no hizo nada cuando 
escuchaba los disparos ya que si avisaba lo podían matar porque así están de 
acuerdo; que ya no salí a ningún lado que ni al centro fue de su poblado, 
nada más se quedó pensando salir de la esperanza y venir a acteal porque 
acá estaban sus padres, y no pudo salir de allá porque no querían que saliera 
nadie porque habían dicho que si alguien salía iba a publicar lo que estaban 
haciendo, que a las siete de la noche regresaron a la esperanza los que salie
ron en la mañana con rumbo a acteal igualmente vestidos con las mismas 
mochilas en la espalda, que cuando llegaron andaban contentos y se reían, y 
que le dijeron al de la voz ya te quedaste solo ********** porque tus fami
liares ya murieron y cuando le dijeron eso se puso más triste por lo que salió 
de la esperanza y que esto se lo dijeron el día veintitrés como a las cuatro de la 
tarde mientras se encontraba parado cerca de la casa de ********** y se 



1051SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

lo dijeron mientras iban pasando el grupo de personas que mencionó ante
riormente, quienes no se separaban que el día veinticuatro de diciembre de 
mil novecientos noventa y siete, a las tres de la mañana, vino a la población 
de acteal porque tenía miedo de que lo vieran los agresores que ya mencionó, 
y que llegó como a las tres y cuarto ya que no está lejos y que fue cuando se 
enteró que había muerto se mamá de nombre ********** y su cuñada de nom
bre, se dice que no recuerda su nombre, y un hermano menor de nombre 
********** de veinticinco años de edad, así como su esposa ********** y 
sus tres hijos menores de quien no sabe sus nombres; ya que robaron café, 
ropas, caballos, vacas; acto continuo el personal actuante le pone a la vista 
del declarante un álbum fotográfico constante de cincuenta y cuatro fotogra
fías y que una vez que las observa detenidamente reconoce sin temor a equi
vocarse al marcado con el número once manifestando que se llama ********** 
que es del poblado la esperanza y es esta persona la que organizaba al grupo 
paramilitar; que reconoce al marcado con el número doce que sabe que se 
llama ********** y que también vino a acteal y que traía un rifle calibre .22; 
que reconoce al de la fotografía número trece y sabe que se llama que es de 
la población de Quextic y que estuvo en los hechos de acteal y que portaba 
una escopeta; que reconoce al de la fotografía número veinte y sabe se llama 
********** y que es del poblado de la esperanza y que es uno de los que 
organiza a la gente de la población de la esperanza; que reconoce al marca
do con la fotografía número veintiuno y sabe se llama ********** y fue el que 
mandó matar a la gente de acteal el día veintidós de diciembre de mil nove
cientos noventa y siete.’ (fojas 1776 y 1777, tomo iii). 

"42. declaración ministerial de **********, de catorce de enero de 
mil novecientos noventa y ocho, en la que asistido por persona de su con
fianza, dijo:

"‘Que el día 22 de diciembre de 1997, al encontrarse en el interior de 
la iglesia de acteal, municipio de Chenalhó, Chiapas, escuchó disparos, por lo 
que al salir observó que personas disparaban armas de fuego, reconociendo 
como los que disparaban a **********, **********, **********, **********, 
********** **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, de la comunidad de acteal y 
**********, de la comunidad de la esperanza, quienes traían cuerno de 
chivo, quienes iban vestidos de azul, y lo lesionaron. asimismo, se le hace 
saber la imputación que existe en su contra por parte de **********, quien 
en su declaración vertida en fecha primero de enero del presente año, ante el 
similar, manifestó: Que los hechos sucedidos en acteal el día 22 de diciem
bre de 1997, conoció como las personas que disparaban a los siguientes:  
**********, **********, **********, ********** **********, **********, 
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**********, **********; a lo que manifiesta que una vez enterado de las 
imputaciones hechas en su contra, desea agregar que no conoce las armas que 
mencionan sus acusadores, tampoco sabe manejarlas, manifestando que es 
presbiteriano y su religión le prohíbe matar; agregando: Que el día 22 salió a 
las siete de la mañana de su casa a pantelhó, y la razón de ir a pantelhó, era 
ir a comprar cosas para surtir su tienda, ya que tiene una pequeña tienda en 
acteal, a la orilla de la carretera, accediendo a la tienda de don, quien tiene 
una tienda de abarrotes en pantelhó, y como a eso de la trece horas del día 
22, llegó a su domicilio en donde encontró cerrado, pero como su esposa 
estaba adentro, escondida y aterrorizada por las balaceras que se habían sus
citado y que en esos momentos todavía continuaban, por lo que inmediata
mente se encerró en su casa, por temor de que llegaran a matar a su familia; 
manifiesta que siendo aproximadamente las cinco de la tarde, abrió su 
casa, observando que ya había terminado la balacera, desea manifestar que 
su casa se encuentra rumbo a pantelhó, quedando al poniente de donde se 
efectuó la balacera como a un kilómetro del lugar de los hechos a su domici
lio; manifiesta el compareciente que solicita se efectúe un careo con las 
personas que lo señalan, ya que no se considera responsable, en virtud de 
que solo vino a visitar a su hermano menor **********, quien se encuentra 
en el penal de Cerro Hueco en esta ciudad, quien sabe está acusado de los 
hechos sucedidos en acteal, manifestando el deponente que le consta que 
está acusado falsamente, manifestando que como sabe que nos son ciertas 
las imputaciones en contra de su hermano, es por eso, que lo vino a visitar a 
Cerro Hueco; manifiesta el compareciente que si conoce a **********, 
quien es hijo de su primo **********, quien es el síndico autónomo de 
polhó; que si conoce muy bien a **********, quien es hijo de su tío **********, 
quienes viven en acteal; considerando que lo acusan porque no le pasó nada 
a su familia, y que como ellos son **********, han de pensar que ellos hicie
ron ese daño, a pesar de que tiene un acuerdo de respetarse ambos, pero lo 
que es cierto es que se lleva bien con ellos, considerándolos como familia y 
son deportistas.’ (fojas 1854 a 1857, tomo iii).

"43. declaración ministerial de **********, de tres de abril de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que dijo:

"‘Que el día 22 de diciembre de 1997, salí de mi domicilio como a eso 
de las seis de la mañana, con el objeto de ir a pantelhó, pero para esto me fui 
caminando con rumbo a la escuela Benito Juárez que se ubica en Canolal, 
donde me encontré al profesor **********, quien se encontraba estacionado 
a un costado de la escuela con su vehículo y esta es una camioneta color 
blanca marca Ford, placas de circulación ********** y en la cabina también 
se encontraba el señor **********, y en la parte de la góndola se encontra
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ban los señores **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
que dentro de estas tres personas vestían pantalón verde tipo militar y son 
**********, ********** y ********** y los demás llevaban pantalón como 
los que usan Seguridad pública color azul marino, y camisas de civil, quiero 
hacer la aclaración que las personas antes citadas, empezaron a sacar armas 
de la casa del profesor **********, y las empezaron a colocar detrás del 
sillón de la cabina, de la camioneta propiedad del profesor que dentro de esto 
pude escuchar que mencionaban que eran de calibre .22, carabinas, Mausser 
y cuerno de chivo, que algunas de las armas que subieron son como las que 
trae el ejército mexicano y la policía de Seguridad pública, le pregunté al 
profesor **********, que si iba a pantelhó y me respondió que no que iba a 
la esperanza y que si quería ir, me llevaba diciéndole que si me llevaba y me 
bajaría en el desvío de Chimix, y en el trayecto del camino me pude percatar 
que en una bolsa llevaban ropa de color azul, al parecer camias como las que 
utiliza Seguridad pública, que en el camino también me percaté que **********, 
se empezó a comunicar por radio transmisor a las comunidades de los 
Chorros, la esperanza, Canolal, y dentro de dicha conversación que decían 
que reuniera la gente en la comunidad de la esperanza para ponerse de 
acuerdo cuando entraría a matar a acteal y la hora, que a mi no me dijeron 
absolutamente nada ni tampoco les pregunté únicamente observé y cuando 
llegamos al desvío de Chimix, me bajé, y tomé una combi colectiva que llevó 
a pantelhó comprando el medicamento que necesitaba y me regresé a mi 
domicilio, quiero hacer la aclaración que cuando pasé por Chimix de regreso 
siendo aproximadamente las once de la mañana escuché varios balazos y 
que estos provenían al parecer de la comunidad de acteal ya que del desvío 
de Chimix, a acteal tiene aproximadamente un kilómetro, por lo que en ese 
momento pensé que era cierto respecto a la matanza de acteal, por lo que 
seguí mi camino hasta Canolal donde vivo, como a eso de las tres de la 
tarde me fui a la cancha de básquetbol reuniéndome con unos compañeros 
y me puse a jugar y cuando eran aproximadamente las siete de la noche, 
regresaron caminando todas las personas que iban en la camioneta del pro
fesor **********, yendo vestidos con uniforme de Seguridad pública y gorras 
y los tres que mencionó anteriormente vestidos de militar con sus respecti
vas camisolas y sombreros como los que usan los militares de color pintos y 
todos armados con armas largas pasando por la escuela o sea en la cancha 
donde nos encontrábamos jugando metiéndose a la agencia rural, posterior
mente salió ********** hacia la cancha donde se encontraban jugando y les 
dijo que acababan de matar mucha gente de acteal inclusive a una mujer 
que se encontraba embarazada le abrí el estómago en forma de cruz y le 
saqué el niño para ver como era, asimismo, quiero mencionar que a finales 
del mes de noviembre cuando me encontraba en la cancha de básquetbol de 
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Canolal me encontró a ********** quien es mi amigo y me comentó que él y 
**********, **********, **********, exmilitares y exagentes de Seguri dad 
pública son quienes entrenaban a la gente en el manejo de armas, así también 
le dijo que ellos encontraban entrenando a la gente porque quería acabar 
a los **********, que a los que entrenan los llevaban al campo es decir a un 
potrero así también me comentó **********, se dice me comentó que 
**********, presidente municipal de Chenalhó les daría dinero para comprar 
armas y municiones para acabar con los **********, asimismo, en este acto 
se le pone a la vista el álbum de fotografías al declarante y una vez que lo ha 
visto detenidamente manifiesta que el día 22 de diciembre de 1997, cuando 
eran aproximadamente las siete de la noche, los vi en la agencia rural que se 
encontraban armados con armas largas a las siguientes personas: a **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** exmilitar y entrenaba al grupo de rebeldes armados en el 
adiestramiento de armas, **********, **********, **********, **********, 
**********, que estos son los únicos que puede reconocer porque los vi 
cerca de la agencia rural cuando me encontraba en la cancha de básquetbol 
jugando, así también tengo entendido que participaron de la comunidad 
Canolal las siguientes personas: **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, *********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, que también estas personas iban armados y participaron en la 
matanza de acteal, asimismo, pido a esta autoridad que se detengan todas 
las personas que se encuentran libres y que participaron en la matanza de 
acteal.’ (fojas 7916 a 7918, tomo X).

"por otra parte, el cuerpo del delito de lesiones calificadas, también se 
encuentra acreditado en autos, con las constancias transcritas con anterio ri
dad (excepto la fe de levantamiento de cadáveres en el lugar de los hechos; la 
fe ministerial y descripción de cuarenta y cinco cadáveres; necropsias prac ti
cadas el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y siete y las actas 
de identificación de cadáveres), a las que se suman las proban zas siguientes:

"a) Fe ministerial de lesiones apreciadas a las personas siguientes: 

"‘**********, presenta las siguientes lesiones, orificio de entrada en 
región abdominal del lado izquierdo de aproximadamente 4 cuatro centíme



1055SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tros, orificio de entrada en la zona del muslo derecho con orificio de salida en 
la región poplitico (sic), al parecer por arma de fuego, fueron producidas 
estas lesiones herida en región lumbar del lado derecho. ********** … herida 
de aproximadamente 4 cuatro centímetros a la altura de la cresta iliaca supe
rior derecho. **********: … herida de aproximadamente 10 diez centímetros 
en región del maxilar inferior izquierdo, profundo en forma transversal, abar
cando tejidos y tejido óseo, notándose la destrucción total del maxilar infe
rior izquierdo. **********: … herida en región tercio medio de pierna del lado 
izquier do, de aproximadamente cuatro centímetros, producida al parecer por 
arma de fuego. **********: … herida en región media axilar, herida en región 
posterior axilar ambas del lado derecho. **********: … herida de aproxima
damente 4 cuatro centímetros en cara anterior del muslo derecho, al parecer 
producida por proyectil de arma de fuego, la cual tuvo una salida en región 
tranastivial (sic) de la pierna derecha, provocando otra herida en la zona 
dorsal del pie derecho. **********: … herida en región anterior del ante
brazo derecho, de aproximadamente 5 cinco centímetros, herida en región pos
terior del antebrazo derecho de aproximadamente 5 cinco centímetros, con 
posible fractura de humero de dicho antebrazo. *********: … herida de 12 
doce centímetros aproximadamente que abarca la comisura del ojo del lado 
izquierdo, pasando por la zona cigomática y terminando a la altura del 
pabellón de la oreja izquierda. **********: … fractura de mano izquierda al 
parecer por arma de fuego, se dice al parecer por proyectil de arma de fuego 
herida en cara anterior del codo derecho, herida en cara posterior del lado 
derecho, herida en región del glúteo derecho, herida en la zona del tercio dis
tal de la pierna del lado derecho. **********: … pequeña escoriaciones de 
aproximadamente 5 cinco centímetros de diámetro, en región de la mano 
derecha, interesando piel. **********: … orificio de entrada al parecer pro
du cido por proyectil de arma de fuego así como salida del mismo en pierna 
derecha, en región anterior de la misma pierna. **********: … herida de 
aproximadamente cuatro centímetros en cara externa de la pierna dere  
cha. **********: … orificio de entrada al parecer por proyectil de arma de 
fuego, con exposición de masa encefálica. **********: … herida de aproxima
da mente 7 cms., en región escapular del lado izquierdo, herida de aproxi
madamente 8 cms., en región del muslo de la pierna derecha, herida de 5 
centímetros en brazo derecho, todas las heridas descritas fueron producidas 
al parecer por disparo de arma de fuego. **********: … herida de 5 cinco 
centímetros aproximadamente en región espinal, heridas en región escapular 
derecha ambas de aproximadamente como 4 cuatro centímetros dos heridas 
localizadas en la pierna derecha, la primera de aproximadamente cinco centí
metros en cara interior de la rodilla y la segunda de 3 tres centímetros en cara 
anterior del muslo.’ (fojas 233 a 238 vuelta, 248 vuelta y 249 vuelta, tomo l).
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"b) diligencias de inspección judicial efectuadas por el Juzgado pri
mero de distrito en el estado de Chiapas, en la causa **********, donde se 
hicieron constar las lesiones que a simple vista se apreciaron a **********, 
**********, ********** o **********, ********** o **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y ********** (fojas 5533 y 5534, 5563 y 5564, 5569 y 
5570, 5593 y 5594, 5598 y 5599, 5601 y 5602, tomo Viii).

"c) dictámenes periciales de lesiones practicados por ********** y 
**********, en los que se describen y clasifican las heridas inferidas a **********, 
**********, **********, **********, ********** y ********** (fojas 5413 
a 5416). 

"las constancias que según el Juez invoca dentro de la sentencia 
apelada, como hecho notorio, obtenidas de la causa penal ********** y su 
acumulada ********** del índice del Juzgado Segundo de distrito en el 
estado de Chiapas, y que serán tomadas en cuenta al resolver el presente 
toca, son:

"aa. Copia certificada del dictamen médico, suscrito por **********, 
en el que concluyó que **********, tenía lesiones que tardaban en sanar 
más de quince días y no ponían en peligro la vida. **********, sufrió lesiones 
que tardaban más de quince días en sanar, alteraban la función y ponían en 
peligro la vida, en tanto que **********, tuvo lesiones que tardaban más 
de quince días en sanar, no ponían en peligro la vida y alteraban la función 
(página 902 de la sentencia).

"bb. Copias certificadas de los dictámenes de sanidad, practicados por 
**********, perito médico adscrito a la procuraduría General de Justicia del 
estado de Chiapas, de treinta de noviembre de mil novecientos noventa y 
ocho, en donde se describen las lesiones sufridas por **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y ********** 
(página 1063 de la sentencia).

"ahora bien, los anteriores medios de prueba que son constitutivos de 
los hechos investigados, adminiculados entre sí, en el debido orden lógico y 
natural, y valorados jurídicamente de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 280, 281 y 284 al 290 del Código Federal de procedimientos penales, 
resultan aptos para acreditar, en términos del numeral 168 del propio orde
namiento, que el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, 
como a las once horas, unas personas que estaban reunidas en la ermita 



1057SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

católica de la comunidad acteal, municipio de Chenalhó, Chiapas, fueron 
agredidas por un grupo de individuos, con objetos cortantes, cortocontun
dentes y armas de fuego de diversos calibres, y al pretender huir del ataque 
sus agresores los persiguieron, según se establece de la versión de los sobre
vivientes a dicho ataque que se prolongó por varias horas, acciones que cul
minaron con la privación de la vida de cuarenta y cinco personas, entre 
hombres, mujeres y niños, que son **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** o 
**********, ********** y ********** y dieciséis no identificadas (o sea en 
total, ocho hombres, catorce niños y veintitrés mujeres), quienes fallecieron 
por las causas descritas en las necropsias de ley (fojas 183 a 228, tomo i)., de 
ellos treinta y tres tenían lesiones producidas por disparos de arma de fuego, 
cinco por arma cortante y siete por golpes de objetos cortocontundentes; 
igualmente, los activos, causaron lesiones a (1) ********** (2) ********** o 
********** (3) ********** (menor) (4) ********** (5) ********** (menor) (6) 
********** (7) ********** (menor) (8) ********** (9) ********** (10) 
********** (11) ********** (12) ********** (menor) (13) ********** (menor) 
(14) ********** (15) ********** y (16) **********, según consta de la fe minis
terial condigna, en cuanto se describen la ubicación y características de las 
alteraciones físicas de dichas personas (fojas 233 a 239, tomo 1), así como de 
los dictámenes suscritos por los peritos ********** y **********, médicos 
legistas adscritos a la dirección de Servicios periciales y Criminalística de la 
procuraduría General de Justicia del estado de Chiapas, en los que, después 
de describir la ubicación de las lesiones relativas, señalan quiénes de ellos 
tenían heridas, que por su naturaleza ponen en peligro la vida y tardan en 
sanar más de quince días, y quiénes más sufrieron otras que tardan en sanar 
menos de quince días y no ponen en peligro la vida. 

"lo anterior, actualiza el cuerpo de los delitos de homicidio y lesiones, 
cuyos bienes jurídicos tutelados son la vida y salud, respectivamente, ilícitos 
que fueron cometidos con las calificativas de premeditación, alevosía, ventaja 
y brutal ferocidad, en términos de lo establecido por las fracciones i y iV del 
artículo 130 del Código penal para el estado de Chiapas, vigente en la época 
de los hechos, toda vez que de las atestaciones ministeriales de **********, 
**********, **********, **********, ********** **********, **********, 
********** y **********, se colige, en lo que interesa, que en el presente caso 
hubo premeditación, supuesto que, el primero de los mencionados dijo:

"‘… que recuerda que un día antes de la masacre nos reunimos como 
siempre lo habíamos hecho como unas cien personas en la casa de **********, 
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donde está instalado el teléfono y que el Sr. **********, a quien todos lo 
reconocen como nuestro jefe, dio la orden para que dispararan contra la gen
te que estaba en la iglesia de acteal …’ (fojas 123 a 127, tomo 1), el segundo 
expuso: ‘… los cuales estaban presentes en una reunión celebrada en el 
poblado de Quextic por militantes del **********, el día veintiuno de los 
corrientes entre nueve y diez de la noche y los cuales en un número de veinte 
aproximadamente planeaban un ataque armado a la comunidad de acteal …’ 
(fojas 1153 a 1156, tomo ii), el tercero mencionó: ‘… llegaron a la comunidad 
de Quextic, y asistieron a una reunión en su comunidad que estaba convo
cando el señor **********, para informar a la comunidad que ya tenían seis 
personas más del **********, y que ya eran compañeros del partido y infor
marles lo que iban a hacer, y como primer punto que se trató en dicha asam
blea fue informarles cómo robaban el café, el segundo punto planearon a 
quiénes iba a matar y los primeros eran los ********** y luego la sociedad 
civil de acteal para que se realizara dicha operación dijeron que sería el día 
veintidós de diciembre, terminándose dicha asamblea a diez de la noche del 
día veintiuno de diciembre …’ (fojas 1140 a 1143, tomo ii); el cuarto aludió: 
‘… el día domingo veintiuno de diciembre se hizo una convocatoria verbal 
para todos los habitantes de Quextic, para hacer una reunión el citado día a 
las cinco de la tarde en la casa del señor **********, en el lugar señalado 
anteriormente; en dicha reunión trataron que el día veintidós todos iban a 
salir para la comunidad de acteal con un grupo armado para atacar a estas 
personas …’ (fojas 37 a 42, tomo 1); el quinto de los nombrados, aseveró: 
‘… el día domingo veintiuno de diciembre que se reunieron dichas personas 
en la casa de ********** lugar a donde llegaron con sus armas y sus muni
ciones, para después dirigirse a la casa del señor **********, lugar en donde 
durmieron esa noche para planear la hora de salida con dirección hacía la 
comunidad de acteal, y que al día siguiente los vio cuando salieron de la casa 
de **********, de donde salieron los sujetos que ahí se quedaron a dormir 
todos vistiendo ropa de color oscuro al parecer azul marino, quedándose el 
declarante en la casa que ocupaba junto a la casa de **********, y viendo 
cuando estos sujetos regresaron siendo aproximadamente las diecisiete 
horas de ese mismo día …’ (fojas 1452 y 1453, tomo ii); el sexto afirmó que: 
‘... el día veintiuno de diciembre llegaron a Quextic personas de diferentes 
comunidades como lo es de los Chorros, la esperanza, Chimix, Canolal, 
Bajobeltic y pechiquil, y que reconoció como dirigentes a **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, del paraje Chimix, fracción Jabalton, que cuando menos cin
cuenta personas armadas llegaron a refugiarse a Quextic, que vestían de 
negro y con pañuelo rojo en la cabeza, que ahí se pusieron de acuerdo para ir 
a matar a los de acteal, repartieron balas, prepararon las armas, secando los 
tiros en el sol, que las armas decían ellos que eran cuernos de chivo …’ (fojas 
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10244 a 10246, tomo Xiii); el séptimo expresó: ‘… conoce a la persona de 
nombre **********, a quien reconoce como el comandante o jefe comisio
nado para la matazón, es decir los hechos sucedidos en acteal, quien viste el 
traje regional típico y se encuentra en el poblado de los Chorros quien como 
ya lo manifestó es el comandante y en su casa es el lugar donde están juntando 
las armas y que en ese lugar fue donde salió el acuerdo para la matazón en 
donde se reunió el antes mencionado con el comisariado ejidal y el agente 
municipal de dicho poblado, que esto fue en día sábado y que hay estaba 
**********, quien es autoridad y también **********, quien al parecer es 
soldado o fue soldado mismo que usa el cabello corto como militar y quien 
es quien lleva los cartuchos del cual recuerda viste como soldado y tiene los 
ojos caídos, chiquitito: que la persona de nombre **********, a quien le dicen 
el **********, también es responsable de dichos hechos quien salió de los 
Chorros y se fue a acteal, durmiendo en casa del tío del compareciente de 
nombre **********, y que el día 22 (veintidós) de diciembre del año próximo 
pasado fue cuando empezaron a matar gentes y que los días 20 (veinte) y 21 
(veintiuno) de diciembre del año próximo pasado se reunieron para acordar la 
matazón …’ (fojas 67 a 69, tomo 1); y, el último de los mencionados, dijo: 
‘… así como otras personas que eran obligadas por los antes mencionadas, 
con el objeto de comprar armas de fuego para atacar las poblaciones de 
acteal, los Chorros, Chimix, la esperanza comunidades éstas en donde sus 
pobladores eran simpatizantes del ********** o del **********, por lo que 
estas personas al ser ********** tenían una gran diferencia de ideologías 
con los pobladores de estos lugares y a quienes decidieron atacar, siendo 
este el motivo principal para que adquirieran armas de fuego, las cuales 
adquirieron con el dinero que aportaron estas personas, así como el dinero 
que les obligaron a entregar a las personas que tenían amenazadas para obli
garlos a cooperar por sus causa, igualmente fue el señor **********, quien 
era empleado de la policía de Seguridad pública del estado, y quien les ense
ñó que estas personas a utilizar las armas, estando también el que declara 
enterado del ataque que estas personas efectuaron en contra de los pobla
dores de la comunidad de acteal municipio de Chenalhó, Chiapas, el cual 
el declarante sabe que lo llevaron a cabo porque escuchó que días antes del 
veintidós de diciembre del presente año, en una reunión que se llevó a cabo 
en una escuela que se encuentra ubicada en el poblado Canolal, en la que se 
reunieron las personas a las que ya se refirió líneas antes, y en la que pla
nearon y determinaron el día y la hora en que llevarían a cabo su ataque …’ 
(fojas 108 y 109, tomo i).

"lo expuesto revela que los activos, después de acordar previamente, 
mediante reuniones el ataque a la comunidad acteal, llevaron a cabo su pro
pósito, con el resultado conocido.
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"de igual manera, es indiscutible que dichas acciones se cometie ron 
con alevosía, supuesto que, tanto del dicho de los lesionados que decla
ra ron ante el ministerio público, entre ellos, **********, como los testigos de 
cargo, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, que se en
contraban dentro de la ermita católica de acteal, el día de los aconte cimientos, 
pero lograron esconderse y salir ilesos, señalan que cuando se encontraban 
orando en la ermita (que evidentemente es un lugar de paz en el que difícil
mente podrían imaginarse se pudiera dar un ataque armado), fueron sorpren
didos intencionalmente por los activos que los atacaron con armas de fuego, 
objetos cortantes y cortocontudentes, sin que los pasivos estuvieran en aptitud 
de evitar la agresión, en la que además medió ventaja por parte de los agre
sores, pues la mecánica de los hechos evidencia que los justiciables ejecuta
ron los referidos ilícitos, sin correr ningún riesgo de ser muertos o heridos por 
las víctimas o por un tercero, habida cuenta que nada en autos demuestra 
que los ofendidos estaban armados y que podían repeler la agresión, aunado 
al número de atacantes, quienes portaban diversas armas de fuego y punzo
cortantes, y además los sujetos activos actuaron con brutal ferocidad, ya que 
la forma en que efectuaron la muerte de cuarenta y cinco personas y la mag
nitud de lesiones inferidas a otras más, ponen de manifiesto que su actuar 
fue irracional y violento, pues con independencia de que les hicieron disparos 
mientras oraban en la iglesia, al replegarse los pasivos fueron persegui
dos hasta lograr lesionarlos no sólo por medio de armas de fuego, sino 
también usaron objetos punzocortantes para lograr su cometido, según se 
colige de lo declarado por los testigos **********, ********** y **********, 
quienes presenciaron los hechos (fojas 1810 a 1811, tomo iii, 7367 a 7372, 
tomo iX y 1369 a 1370, tomo ii), de las características de las alteraciones físi
cas que tenían los cadáveres y lesionados, respectivamente, corroborado con 
la fe ministerial relativa, las necropsias de ley y los dictámenes experticia
les condignos, todo lo cual provocó la muerte de niños, hombres y mujeres, 
incluso algunas de éstas estaban embarazadas, lo que pone de manifiesto un 
desprecio total a la vida humana, y la crueldad con la que se condujeron, 
máxime que, se itera, los pasivos no tuvieron oportunidad de defenderse, 
atento a la naturaleza del lugar en que se encontraban reunidos y al hecho de 
encontrarse desarmados; de manera que estos datos en lo individual tienen 
el valor de indicio, de conformidad con lo dispuesto por el precepto 285 del 
Código Federal de procedimientos penales, que al ser enlazados en su con
junto en el debido orden lógico y natural, conforman la prueba circunstan
cial de valor probatorio pleno, en términos del artículo 286 del citado 
ordenamiento, que acreditan los delitos de que se trata, aún ante la ausencia 
de confesión por parte de los activos, de haber perpetrado los hechos que se 
les atribuye, ya que sus argumentos defensistas, no corroborados con prueba 
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fehaciente son insuficientes para desvirtuar el cúmulo de indicios que emer
gen de los medios de prueba transcritos.

"Sobre el particular, es aplicable la jurisprudencia 275, sustentada por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en las 
páginas 200 y 201, tomo ii, materia penal del Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 19172000, bajo la voz: ‘prueBa CirCuNStaNCial, Valo
raCióN de la.’ (se transcribe).

"por lo demás es pertinente establecer que el defensor público federal 
no hizo valer agravios en relación al cuerpo de los delitos homicidio y lesio
nes, la defensa particular también se reservó formularlos en cuanto al pri
mero de los mencionados ilícitos, sin que este tribunal advierta deficiencia 
que suplir en ese aspecto, de ahí que procede dar contestación a los moti
vos de disentimiento formulados, en cuanto al delito de lesiones, en el sen
tido de que, tanto la defensa como el ministerio público están de acuerdo que 
hay quince personas lesionadas, pero el Juez varía la litis y lleva el número 
hasta diecinueve, además que … por otra parte el Juez suma como víctima a 
una de los procesados confesos y en su sentencia le da el carácter de víc 
tima cuando a fojas 170 a 171 y otras correspondientes a cuerpo del delito 
señala que **********, persona que se encuentra sentenciada en firme 
como uno de los agresores (causa 224/97) además de encontrarse confeso.—
la situa ción antes descrita vuelve a suscitarse con al **********; que respecto 
de **********, **********, ********** y **********, no son mencio nados 
en la fe ministerial de veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete, ni existe clasificación de sus lesiones.

"lo anterior es infundado, porque con independencia de que en las 
páginas 170 y 171 de la sentencia recurrida, el a quo no alude a la declaración 
ministerial de ********** (sentenciado el dieciséis de agosto de dos mil uno, 
en la causa 224/97), sino a las atestaciones de ********** y ********** y, las 
declaraciones de los justiciables ********** y **********, al tener por acre
ditada la materialidad del ilícito de lesiones, no menciona a como victima, ni 
**********, según se colige de la transcripción siguiente: 

"‘en esa tesitura, del enlace lógico, jurídico y material en lo individual, 
luego en su conjunto en términos de los artículos 280, 284, 285, 288 y 289 del 
Código Federal de procedimientos penales, al tenor del diverso 286 de dicho 
ordenamiento, demuestran en forma circunstancial, de manera plena, que 
los activos utilizando armas de fuego de diversos calibres que dispararon 
contra los pasivos y objetos cortocontundentes, el veintidós de diciembre de 
mil novecientos noventa y siete entre las once y las diecisiete horas, causaron 
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alteraciones en el estado de salud de cuando menos diecinueve personas, 
entre ellas, seis menores de edad, **********, **********, **********, 
**********, ********* y **********, siete mujeres, **********, **********, 
********** o **********, **********, **********, ********** y **********, 
y seis hombres, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, como consecuencia inmediata de lesiones que les infirieron, con
ducta que desplegaron premeditadamente, ya que se demostró que con antela
ción al día en que ocurrieron los sucesos, los agentes del delito planearon 
la forma y medios que habrían de utilizar para agredir a sus víctimas, fijando 
fecha y hora para la comisión del ilícito, además, los sorprendieron mientras 
rezaban en la iglesia, sitio menos esperado para una agresión de esa natura
leza, que los activos no corrieron ningún riesgo de ser heridos o muertos por 
los pasivos, ya que como se precisó, éstos se vieron sorprendidos cuando se 
dedicaban a sus rituales religiosos aunado a que los activos llevaban consigo 
armas de fuego, algunas de alto calibre, que les otorgaban superioridad 
respecto de sus víctimas que no se encontraban armadas, finalmente, que la 
conducta la cometieron de manera por demás irracional, violenta y cruel, 
ya que agredieron a la multitud que se encontraba en la iglesia, sin respetar 
sexo ni edades, privando de la vida a mujeres embarazadas y niños, sin con
tar con los hombres fallecidos, con lo que afectaron el bien jurídico tutelado 
por la norma penal, que en el caso concreto lo constituye la salud de las 
personas. …’

"Y si bien en la causa 46/1998, acumulada a la **********, no obra fe 
ministerial de las lesiones de **********, **********, ********** y **********, 
ello con independencia de que no es suficiente para estimar que no se 
acreditó el delito de lesiones, dado que subsisten las heridas inferidas a 
**********, ********** o **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, de las que sí se dio fe y se 
elaboró el dictamen relativo, el Juez de distrito al resolver invoca como hecho 
notorio, la copia certificada de los dictámenes de sanidad, practicados por 
**********, perito médico adscrito a la procuraduría General de Justicia del 
estado de Chiapas, el treinta de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, 
en los que se describen las lesiones apreciadas, entre otros, a **********, 
**********, ********** y **********, obtenida de la causa penal ********** 
y su acumulada **********, de su índice.

"asimismo, alega la defensa que en la fe de lesiones de veintitrés de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, no se indicó la clasificación 
de estas; que en el dictamen suscrito por **********, tampoco se precisó la 
fecha y lugar en que se practicó, ni el cargo o profesión de quien lo suscribió; 
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que en las copias certificadas del dictamen de lesiones emitido por **********, 
medico del Hospital General B de tuxtla Gutiérrez, no se menciona de donde 
fueron extraídas dichas copias, la fecha en que se practicó el examen y quien 
lo ordenó, menos que cumpla con las formalidades que el Código de proce
dimientos penales (sic), señala para la prueba pericial; que en las copias 
certificadas de la inspección judicial practicada por el Juzgado primero de 
distrito (sic), en la causa 46/1998, no se menciona el tipo de lesiones sufri
das por los ofendidos, su clasificación, ni de donde fueron extraídas esas 
copias, con independencia de que fue practicada un año después de ocurri
dos los hechos, y no están comprobados los nombres de los lesionados, 
amén de que, los dictámenes médicos, fe ministerial e inspección judiciales, 
son ambiguos en cuanto al número de personas lesionadas y, por tanto, el 
órgano jurisdiccional no debió condenar ante la inexistencia de dictámenes, 
certificados o fe ministeriales que acrediten la existencia, clasificación y tipo 
de lesiones de cada uno de los ofendidos, de ahí que debe dejarse en inme
diata libertad a sus defendidos. lo anterior es inoperante e infundado, porque 
independientemente de que las manifestaciones del defensor, son las mismas 
que hizo valer en el toca penal **********, el cual fue resuelto el doce 
de noviembre del año que transcurre, no son aptas para ordenar la liber
tad de los acusados, atento a que, según quedó destacado al analizar el cuerpo 
del delito de lesiones, en diligencias practicadas por el agente del ministerio 
público, de veintidós y veintitrés de diciembre de dos mil siete (fojas 233 a 238 
vuelta, 248 vuelta y 249 vuelta, tomo l), se describen la ubicación y tipo de 
alteraciones a la salud de cada uno de los lesionados, y en el dictamen prac
ticado por el perito **********, se realiza la clasificación de estas, conforme 
a lo dispuesto por los artículos 117, 120 y 121 del Código penal para el estado 
de Chiapas, vigente en la época de los hechos, según se colige de lo que al 
respecto dijo el Juez en la sentencia recurrida, de ahí lo infundado del 
argumento. de la propia manera, el alegato en el sentido de que los dictáme
nes periciales no contienen los datos de identificación respectivos, es inaten
dible, cuenta habida que dichas probanzas no obran en la causa penal que 
nos ocupa, y el Juez de distrito en la sentencia recurrida, sólo alude a ellas 
como un hecho notorio al tenerlas a la vista en autos del proceso penal 
********** y su acumulado **********, además que señala algunos datos de 
identificación relativos; asimismo, por cuanto hace a la copia certificada 
del dictamen de lesiones emitido por **********, medico del Hospital Gene
ral B de tuxtla Gutiérrez, con independencia de que en él describe y clasifica 
las lesiones de **********, **********, **********, **********, ********** 
y **********, también contiene los datos necesarios para su identificación, 
del que se advierte fue aportado por el ministerio público durante la instruc
ción (fojas 5413 y 5414, tomo Viii); y en relación a la inspección judicial de 
lesiones, ésta no obra en copia certificada como equivocadamente aduce la 
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defensa, sino en original, pues fue precisamente en autos de la causa penal 
46/1998, acumulada a la **********, donde se ofreció y desahogó dicha dili
gencia, de la que si bien no se alude al tipo de lesiones y su clasificación, sí 
se da fe de la existencia de cicatrices en la integridad física de **********, 
**********, ********** o **********, ********** o **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y ********** (fojas 5533, 5534, 5563, 5564, 5569, 
5570, 5593, 5594, 5598 y 5599 del tomo Viii), lo que constituye un indicio de 
que los mencionados agraviados fueron agredidos el día de los acontecimien
tos, lo que provocó alteraciones en su integridad física, y ello se corrobora 
con las propias declaraciones de los ofendidos. por otra parte, el argumento 
de la defensa, en el sentido de que existe imprecisión en el número de lesio
nados, tampoco es motivo suficiente para decretar la libertad en favor de los 
justiciables, ya que la cantidad de agraviados (quince, dieciséis o diecinue
ve), en nada varía la esencia de los hechos, amén de que, existe fe ministerial 
y el dictamen relativo, que junto con las atestaciones de algunos de los lesio
nados (no declararon todos), son indicios que demuestran el cuerpo del deli
to en comento.

"igualmente, el alegato de la defensa, relativo a que el Juez no debió 
castigar a los coacusados por el delito de lesiones, porque el ilícito que se 
dio es homicidio en grado de tentativa, es también infundado, pues el hecho 
de que la pretensión primaria de los activos, era privar de la vida a los ofendi
dos, lo que no se logró en su totalidad (sólo respecto de cuarenta y cinco 
personas), no significa que se actualice la tentativa aludida, supuesto que, no 
medió un agente externo o causas ajenas a su voluntad que impidiera a los 
justiciables consumar el hecho, sino por el contrario, con motivo del ataque 
armado llevado a efecto, hubo homicidio y lesiones y, por tanto, la relación 
de causalidad existente entre el acto realizado y el resultado condigno, per
mite concluir que si las acciones desplegadas por los coacusados, dieron 
como resultado las lesiones de dieciséis individuos y la muerte de cuarenta y 
cinco más, se les debe atribuir estos resultados y no el pretendido.

"en otro aspecto, la defensa alega que la existencia de la prueba peri
cial de rodizonato de sodio, practicada el veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, que dio resultados negativos, pone de manifiesto 
la violación a los principios reguladores de la prueba, ya que el Juez la desca
lifica estableciendo que no es concluyente, cuando dicha prueba sí brinda luz 
sobre la culpabilidad de nuestros defendidos, porque resulta inverosímil 
que sólo diera positivo el rastro de nitratos de deflagración de arma de fuego, 
respecto de **********, cuando a todos se les practicó el mismo día (sic); 
que además, la prueba de rodizonato de sodio no es el único medio para 
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determinar si una persona accionó o no un arma de fuego, pues tampoco se 
practicó la prueba dactiloscópica a las armas presuntamente relaciona das 
con los hechos, y aun cuando el rodizonato de sodio no es cien por ciento con
fiable sí arroja un indicio de que sus defensos no accionaron arma de fuego 
alguna, máxime que las aseguradas no corresponden a los elementos balísti
cos encontrados en acteal.

"el anterior argumento, es inoperante, supuesto que, si bien de fojas 
902 a 905 del tomo dos, obra la prueba de rodizonato de sodio practicada por 
el perito químico **********, de la que se advierte arrojó resultados negati
vos respecto de ********** y otros sentenciados en la causa ********** y su 
acumulada **********, y positivo en cuanto hace a **********; dicha prueba 
no fue practicada a los aquí acusados, ya que su detención tuvo lugar varios 
meses después de ocurridos los hechos (dieciocho de marzo de mil novecien
tos noventa y ocho, excepto ********** o **********, ********** y **********, 
quienes fueron aprehendidos el veintiuno de mayo, veintitrés y veintinueve de 
junio de mil novecientos noventa y nueve, respectivamente), aunado a que el 
planteamiento en tal sentido, corresponde a los agravios que el mismo defen
sor hizo valer en el toca penal **********, respecto del cual quien ahora 
resuelve estimó lo siguiente:

"‘al respecto cabe decir, que si bien es verdad la prueba de rodizo
nato de sodio a cargo del perito químico **********, que obra de fojas 178 a 
181, del tomo uno, arrojó resultados negativos en los encausados, excepto 
**********, también lo es que, ello no significa que **********, **********, 
**********, **********, ********** **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y ********** no dispararon 
armas de fuego, porque si bien cuando una persona acciona un artefacto 
bélico, la mano que la empuñó puede (no forzosamente) macularse con gases 
y derivados procedentes de la deflagración de la pólvora, o bario, antimonio o 
plomo, elementos integrantes de los cartuchos, y que para corroborar la exis
tencia de dichas sustancias, se pueden emplear métodos investigación, como 
la prueba de Harrison Gilroy, la de rodizonato de sodio, la espectrometría de 
absorción atómica, y análisis por activación de neutrones, que de acuerdo a 
la opinión de expertos, las dos primeras alcanzan un grado medio de signifi
cación, y las últimas un grado elevado; sin embargo, el ministerio público al 
efectuar la indagatoria respecto de los delitos que ahora nos ocupan, hizo 
uso de la prueba de rodizonato de sodio y no de otras, pero el resultado de 
dicho dictamen de ninguna manera puede ser determinante o concluyente 
para establecer si los activos accionaron o no armas de fuego, toda vez que los 
residuos químicos que como resultado del disparo de un arma quedan en la 
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mano de quien dispara, no siempre son revelados satisfactoriamente con 
dicha pericial, pues existen diversos factores que impiden obtener un resul
tado positivo (aun cuando el sujeto haya accionado un arma), como son el 
tipo de artefacto que se dispara (pues no produce la misma deflagración de 
pólvora quien dispara un ak47, que quien lo hace con una calibre .22), el 
estado de conservación de la misma (dado que el funcionamiento de un arma 
por su uso y el transcurso del tiempo va perdiendo su efectividad), la capaci
dad de la carga, el tipo de cartuchos (de alto, medio o bajo calibre) y la clase 
de pólvora con la que se acciona, con independencia de que también deben 
tomarse en consideración, las circunstancias externas del disparo, es decir, 
las condiciones climatológicas del lugar, sudoración en las manos de quien 
dispara y las actividades que posteriormente realice (incluyendo las relativas 
al campo), pues cualquiera de esas circunstancias, es probable que haga 
desaparecer los vestigios de la sustancia buscada, todo lo cual pone de 
manifiesto que la efectividad de la prueba de rodizonato de sodio, está sujeta 
a la concurrencia o no de los factores mencionados, sin perder de vista que 
en el caso, los hechos se suscitaron entre las once y diecisiete horas aproxima
damente, del veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, y los 
dictámenes relativos se practicaron a las quince y dieciocho horas respec
tivamente, del veinticuatro de diciembre del citado año, es decir, cuarenta y 
ocho horas después de ocurridos los acontecimientos, de ahí que para mayor 
certeza en su resultado, dicha pericial debió ser practicada dentro de las ocho 
horas siguientes al evento, pero como no fue así, es evidente que su resultado 
no es un dato concluyente de que los acusados no efectuaron disparos el 
día de los acontecimientos, máxime que en su contra obran las declaraciones 
de diversos testigos que refieren haberlos visto portando las armas con las 
que dispararon, causando la muerte de cuarenta y cinco personas, y lesio
nes a otras más en el paraje acteal.’

"por otra parte, la circunstancia de que el agente del ministerio público 
de la Federación, decomisara sólo cuatro armas de fuego y que en el lugar de 
los hechos fueron encontrados casquillos percutidos de diversos calibres, no 
es motivo para establecer válidamente que los justiciables no portaron armas 
de fuego, pues obra en autos la fe ministerial de levantamiento de cadáve
res en la que se hizo constar que el lugar inspeccionado era un terreno acci
dentado y lodoso, con maleza abundante, lo que evidentemente dificultó la 
localización de todos los casquillos percutidos, amén de la humedad del 
lugar, inclusive pudieron ser escondidos junto con las armas, pues res
pecto de esto último, **********, ante el ministerio público, dijo tener cono
cimiento que cuando llegan los soldados a revisar las comunidades, los 
habitantes de la región esconden sus armas, y únicamente las sacan cuando 
van a agredir otras comunidades, que normalmente las esconden enterrán
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dolas en el campo (fojas 1131 a 1133, tomo ii); por su parte **********, expre
só que los habitantes de la población a la que pertenecen, le comentaron que 
tenían armas en sus domicilios, y se trata de cuernos de chivo r15 y rifles 
calibre .22 (fojas 588 y 589, tomo 1), asimismo, **********, indicó que no 
podía precisar cuantas armas llevaban los agresores el día de los aconte
cimientos, ni con quien las adquieren, pero sabe que cerca de la casa de 
**********, de la comunidad Quextic, enterraron cuatro armas calibre .22, 
así como cartuchos, e ignora donde entierran armas los habitantes pertene
cientes a otras comunidades (fojas 37 a 42, tomo i); incluso **********, dijo 
saber quienes son los que poseen armas, que además un sujeto de nombre 
********** que vive en la esperanza, tiene armas escondidas, y vio cuando 
********** enterró en dos lugares un cuerno de chivo y una metralleta uzi 
(fojas 123 a 127, tomo 1), versiones que se robustecen con la constancia 
ministerial de veinticinco de diciembre de mil novecientos noventa y siete, en 
la que se dio fe que en las inmediaciones del cementerio del ejido acteal, 
municipio de Chenalhó, Chiapas, se encontraron cartuchos de diversos cali
bres, tanto útiles como percutidos (foja 1056, tomo i), lo que permite inferir 
racionalmente, que el material bélico asegurado no es la totalidad de los uti
lizados para agredir a los habitantes de acteal, ya que los indicios destacados 
revelan que los activos, después de cometer los actos que se les reprocha, 
ocultaron las armas y cartuchos en un sitio indeterminado (ya sea algún 
domicilio de los agresores o enterradas en el campo), lo que es lógico dado 
que quien comete un delito procura destruir u ocultar toda evidencia, tanto 
más cuanto que, el número de muertos (cuarenta y cinco) y heridos (dieci
séis) que resultaron de dicha agresión, es una realidad indiscutible, que sólo 
pudo darse mediante el empleo de varios artefactos bélicos y la intervención 
de un grupo numeroso de individuos (no nueve como pretende establecer 
la defensa), y esto se corrobora con el dictamen de identificación de armas de 
fuego y municiones, de treinta de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete, rendido por ********** y **********, en el que se alude a un fusil 
ak47, 1778 cartuchos calibre 7,62 x 38 mm., 152 para carabina calibre .30 
m.1, 55 calibre 9 mm., 40 calibre .44 magnum, uno calibre 7 mm. (para armas 
de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea), 9,628 cartuchos cali
bre .22, 61 para escopeta del 16 y 192 para escopeta calibre 410 (para armas 
de las que pueden portarse con la licencia condigna) (fojas 24 a 27, tomo 1), 
lo que revela la cantidad y diversidad de armas utilizadas el día de los aconte
cimientos y, por tanto, las manifestaciones del defensor al respecto, son 
inatendibles. 

"igualmente el defensor alega lo siguiente:

"‘la arbitrariedad con la que el juzgador incorporó evidencia, ya que se 
aprecia que hizo suyas ciertas averiguaciones previas, declaraciones, testi
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moniales, fe ministeriales, etcétera, que obraban en otras causas penales. 
lo anterior a la luz del criterio de jurisprudencia que en cuanto al rubro se 
indica como: «HeCHo Notorio. para Que Se iNVoQue Como tal la 
eJeCutoria diCtada CoN aNterioridad por el propio orGaNo 
JuriSidiCCioNal, No eS NeCeSario Que laS CoNStaNCiaS relatiVaS 
deBaN CertiFiCarSe.» lo que el Juez natural mandó al olvido es que en la 
causa ********** (de la cual extrajo un cúmulo importante de evidencia y 
declaraciones) no tiene ejecutoria en firme al día de hoy, es decir, en el 
momento en que se dictó la sentencia que hoy se apela no había una senten
cia dictada en tal causa penal y de allí deviene en inaplicable el criterio de 
jurisprudencia invocado por el Juez (foja 617 de la sentencia impugnada).—
Si lo anterior fuera poco, gran parte del acervo probatorio que cita de propio 
lo extrae sin que haya sido ofrecido por la representación social (lo cual 
crea un estado de desequilibrio procesal); sin que haya existido oportunidad 
de la defensa para desvirtuarlo al no saber que iba a ser extraído de otra 
causa penal; sin previa garantía de audiencia contra el mismo y todo esto con 
el fin de fincar responsabilidad penal en contra de nuestros defendidos 
violando así el principio de presunción de inocencia …’

"Continúa diciendo que la importación de pruebas que al efecto hizo el 
juzgador se aprecia a fojas 126, 191, 243, 277 y 308 de la sentencia recurrida, 
además utiliza la inspección judicial de lesiones de las víctimas, que será útil 
para acreditar el delito en diverso proceso, y las pruebas que sirven para acre
ditar el cuerpo del delito, no pueden ser tomadas en cuenta para acreditar la 
responsabilidad, amén de que, el Juez incorrectamente valora documentos 
públicos como dictámenes o inspección judicial, y la defensa considera un 
absurdo jurídico las disposiciones contenidas en el artículo 180 del Código 
Federal de procedimientos penales, que además contraviene lo dispuesto 
por los diversos 21, 102 y 104 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos.

"las manifestaciones anteriores son inoperantes, imprecisas e infunda
das, porque por una parte, su sola manifestación en el sentido de que el a quo 
indebidamente importó evidencias de la causa penal **********, en la cual 
aún no se dicta sentencia (sic), hace notorio que su argumento corresponde 
a los agravios que hizo valer en el toca penal **********, que ya fue resuelto 
por este tribunal, dado que es precisamente la sentencia dictada en la causa 
46 citada, la que es materia de la presente apelación; y por otra, su plantea
miento es incompleto, toda vez que no proporciona los datos de identificación 
de las averiguaciones previas, declaraciones, testimoniales, fe ministeriales, 
etcétera, que obraban en otras causas penales, ni cuál es el acervo proba
torio que dice no fue ofrecido por la representación social; la inspección judi
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cial de lesiones de victimas, que será útil para acreditar el delito en diverso 
proceso, incluso no dice a qué proceso se refiere, tampoco precisa que prue
bas son las que no deben ser tomadas en cuenta para acreditar la responsa
bilidad, ni cuáles documentos públicos son los que se valoran incorrectamente, 
de ahí que su argumento es impreciso; sin embargo, con independencia de 
las deficiencias destacadas, no es verdad que lo que la defensa llama impor
tación de pruebas por parte del Juez se evidencia a fojas 126, 191, 243, 277 y 
308 de la sentencia recurrida, ya que en la 126 se alude a pruebas que obran 
en copia certificada correspondientes a la averiguación previa 601/i/97, mis
mas que sirvieron para la integrar la causa penal que nos ocupa; a fojas 191 
y 243 se hace mención a diligencias practicadas durante la averiguación 
(la declaración ministerial del justiciable ********** y los certificados médi
cos practicados a los coacusados ********** y **********), y en las 277 y 
308 se alude a pruebas aportadas por la defensa durante la instrucción, de lo 
que se colige que por lo menos en las fojas que cita el defensor, no se advier
te que el a quo haya hecho alusión a pruebas de distinto proceso, y el hecho de 
que durante la instrucción el agente del ministerio público aportara pruebas 
de diligencias practicadas en diversas averiguaciones, las cuales fueron rese
ñadas y valoradas por el Juez de distrito en su sentencia, de ninguna manera 
crea un desequilibrio procesal entre las partes como se alega, pues no hay 
que perder de vista que una vez que el ministerio público ejerce acción penal, 
deja de tener el carácter de autoridad, para convertirse en parte y, por tanto, 
queda expedito su derecho de aportar las pruebas que estime conducentes 
con apego a la ley, para acreditar el cuerpo del delito y la responsabilidad de 
los implicados en su comisión, lo mismo el derecho que tiene el procesado y 
su defensor de controvertirlas, de ahí que el actuar del Juez en ese aspecto, 
fue correcto, pues independientemente de lo anterior, las referidas documen
tales en las que constan diligencias efectuadas en otras averiguaciones, 
derivan de los mismos hechos, o sea los ocurridos el veintidós de diciembre de 
mil novecientos noventa y siete, en el paraje acteal, municipio de Chenalhó, 
Chiapas, motivo por el cual se efectuaron diversas consignaciones tan luego 
se iban integrando las indagatorias en relación a otros involucrados además 
de los de este proceso, y de las que surgían nuevos datos incriminatorios 
también para éstos, lo que motivó que se allegaran como pruebas superve
nientes, de manera que los citados medios de convicción, hacen prueba 
plena, en términos de lo dispuesto por el artículo 280 del repetido Código 
Federal de procedimientos penales, al reunir los requisitos del numeral 129 
del ordenamiento adjetivo civil en materia federal, supuesto que se trata de 
documentos públicos, entendiéndose estos como los instrumentos jurídicos 
en los que se hace constar la realidad de un hecho, expedidos y autoriza
dos por un funcionario con fe pública en el ejercicio de sus funciones, con 
motivo de ellas y con arreglo a la ley, como en la especie acontece, dado que 
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se exhibieron en copias fotostáticas certificadas por autoridad que goza de fe 
pública, como es el agente del ministerio público de la Federación, quien dio 
fe de las constancias que obran en los expedientes que tuvo a la vista, máxime 
que, se itera, no fueron controvertidos en su oportunidad por la defensa, y no 
es en el agravio donde debe plantear su inconformidad respecto de dichas 
actuaciones, sino mediante los recursos que la ley concede, lo cual no inten
taron oportunamente, de conformidad con lo que dispone el precepto 386 de 
la citada ley procesal del fuero, y si bien es cierto que el Juez de distrito, en la 
sentencia recurrida, otorgó valor probatorio a pruebas que obran en la causa 
********** y su acumulada **********, que trajo a la vista al momento de 
resolver, entre otros, bajo el argumento siguiente: Cabe precisar, que las prue
bas relacionadas en el presente inciso, sus originales obran glosados a los 
autos de la causa penal ********** y su acumulada **********, radicada 
en este juzgado federal, la cual se tiene físicamente, por lo que la existencia 
de dichas documentales sí es del conocimiento de esta autoridad, de ahí que 
válidamente se puede trasladar el trámite adoptado en aquél a este asunto al 
tratarse de un hecho notorio de conformidad a la jurisprudencia 103/2007, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 285, tomo XXV, junio de 2007, del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época: ‘HeCHo Notorio. para Que 
Se iNVoQue Como tal la eJeCutoria diCtada CoN aNterioridad 
por el propio órGaNo JuriSdiCCioNal, No eS NeCeSario Que laS 
CoNStaNCiaS relatiVaS deBaN CertiFiCarSe …’, también lo es, que lo 
actuado por el a quo, de ninguna manera atenta contra el principio de igual
dad procesal de las partes, como lo argumentó la defensa, toda vez que, el 
artículo 180 del referido ordenamiento procesal penal, dispone: ‘para la com
probación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad del indiciado, 
el ministerio público y los tribunales gozarán de la acción más amplia para 
emplear los medios de investigación que estimen conducentes según su cri
terio, aunque no sean de los que menciona la ley, siempre que estos medios 
no sean contrarios a derecho.’, sin que con dicha disposición deba enten
derse, que el Juez suplió o auxilió al ministerio público en sus funciones de 
investigación en la persecución de los delitos, como lo afirma el defensor 
particular, supuesto que la acción que realizó fue para obtener datos no para 
la persecución de un delito, que es actividad reservada al ministerio público, 
sino a efecto de esclarecer los hechos, y poder resolver con justicia; sin que 
sea dable emitir consideración alguna, respecto a que el numeral 180 men
cionado, es un absurdo jurídico, porque pugna con diversos numerales de la 
Constitución política, dado que se trata de una mera opinión del defensor, y 
en todo caso, si considera que su contenido es contrario a los preceptos 
constitucionales que invoca (fojas 21, 102 y 104), ello deberá plantearlo ante 
una autoridad de amparo y no en la apelación.
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"igualmente, es equivocada la afirmación de la defensa, en cuanto 
señala que no es procedente que las pruebas que sirvieron para acreditar el 
cuerpo del delito, sean tomadas en consideración para determinar la plena 
responsabilidad de un justiciable, toda vez que por una parte, no hay disposi
ción en la ley que lo prohíba y, por otra, el Juez goza de arbitrio judicial para 
señalar y valorar las pruebas que a su parecer tengan relación directa con 
ambos aspectos, es decir, que sean útiles para justificar la corporeidad de los 
ilícitos y contengan datos que revelen la actividad desplegada por los justicia
bles, aun cuando se trate de las mismas probanzas.

"ahora bien, en cuanto al argumento relativo a que el Juez da cuenta 
de documentos públicos que indebidamente valora como dictámenes o ins
pección judicial; cabe decir, que al margen de lo impreciso de la afirmación, 
pues no se alude a qué pruebas en concreto se refiere, se advierte que el 
a quo hace mención de las necropsias practicadas el veintitrés de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, por médicos legistas adscritos a la procu
raduría General de Justicia del estado de Chiapas, que obran en copias cer
tificadas, las que de manera errónea dice tienen el valor que le confieren 
los artículos 208 y 284 del Código Federal de procedimientos penales; sin 
embargo, en el mismo párrafo señala:

"‘… y si bien hace fe plena es porque se contiene en documentos debi
damente certificados por un funcionario público como es el agente del 
ministerio público, quien dentro de sus funciones, tienen preponderancia de 
documentos públicos conforme a lo establecido en los diversos numerales 
280 y 281 del código procesal aplicable. en efecto, al estar debidamente cer
tificada dicha documental por un funcionario investido de fe pública y en 
ejercicio de sus funciones, debe tenerse como documento público al cumplir 
con los requisitos que la misma señala, haciendo prueba de la existencia de 
las necropsias en mención. a este respecto, el artículo 129 del Código Federal 
de procedimientos Civiles señala que son documentos públicos aquellos 
cuya formación está encomendada por la ley, dentro de los límites de su com
petencia, a un funcionario público revestido de fe pública, y los expedidos por 
funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones. la calidad de públi
cos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de los 
sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes. 
al respecto, cobra aplicación la tesis de jurisprudencia número 700, publi
cada en la página 1166 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
19171988, bajo el rubro y tenor literal siguiente: «doCumeNtoS pÚBliCoS, 
CoNCepto de, Y Valor proBatorio.».’ (fojas 877 a 878 de la senten cia 
recurrida), de ahí que el yerro inicial no trasciende para revocar el fallo y orde
nar la libertad de los justiciables.
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"de igual manera, la defensa particular reiteradamente formula argumen
tos en el sentido de que, las diligencias de identificación de los agresores 
mediante fotografías no cumplen con los requisitos de la confrontación y, por 
tanto, se debe restar valor probatorio a las imputaciones de los testigos de 
cargo realizadas por medio de fotografías, dado que son contrarias a las 
garantías constitucionales (sic), e igualmente a ese respecto, el defensor 
público federal adscrito, sostuvo que la identificación de sus defendidos 
por medio de fotografías no es un medio reconocido legalmente, aparte de 
que se ignora de donde obtuvo el fiscal las placas fotográficas, por lo que 
carece de valor probatorio la identificación realizada a través de dicho medio. 

"al respecto cabe decir, por una parte, que el ministerio público, en su 
calidad de autoridad investigadora y persecutora de los delitos, tiene amplia 
facultad para auxiliarse de todos aquellos medios que estén a su alcance, 
para investigar hechos posiblemente delictuosos, aunque no sean de los que 
menciona la ley, siempre que no sean contrarios a derecho, sin que exista 
disposición legal que lo obligue a señalar el origen de la información obte
nida, por lo que, el hecho de que la citada autoridad se apoyara en fotografías 
para indagar a los posibles responsables de los ilícitos investigados, no es 
indebido y, por otra parte, no debe perderse de vista que las placas fotográfi
cas tienen la calidad de un documento, entendido éste desde el punto de 
vista jurídico, como el objeto material en el que por medio de la escritura o 
gráficamente, consta o se significa un hecho; por tanto, no solamente será 
documento jurídico el objeto material en el que, con la escritura se alude 
a ese hecho, sino también todo aquel que con figuras, o cualquier otra forma 
de impresión lo haga constar, de ahí que si de autos aparece que los testi
gos de cargo, en un principio relataron los acontecimientos suscitados en 
acteal, el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, y en algu
nos casos mencionan los nombres de los posibles responsables, como lo 
hicieron **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y ********** , 
y otros lo omitieron pero podían identificarlos si los volvieran a ver, por lo que, 
al tener a la vista las fotografías de los hoy acusados en el presente toca, los 
testigos **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, los reconocieron como parte del grupo que participó activa 
mente en los hechos delictivos que nos ocupan, es inconcuso que dicha 
actuación no es contraria a derecho, en términos del invocado artículo 180 
del Código Federal de procedimientos penales, máxime que este indicio se 
concatena con otros que han quedado destacados para acreditar los delitos 
de que se trata.

"apoya lo expuesto, la tesis i.14o.C 4 K, visible en la página 1118, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVii, febrero de 2003, 
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materia Común, que es del rubro y texto siguientes: ‘prueBa doCumeNtal. 
CoNCepto.’ (se transcribe).

"asimismo, la tesis 261, visible a foja 194 del informe del presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al año 1987, 
Segunda parte, tercera Sala, relativa al ad. 6760/86, resuelto el dos de marzo 
de mil novecientos ochenta y siete, por unanimidad de cuatro votos, cuya 
voz es: ‘FotoGraFÍaS. admiNiCuladaS CoN uNa prueBa teStimoNial 
No Sólo prueBaN uN HeCHo aiSlado.’ (se transcribe).

"en otro aspecto, el señalamiento que los testigos de cargo hicieron en 
contra de los justiciables, a través de las fotografías que tuvieron a la vista, 
para su validez no se requiere reúna los requisitos de una confrontación, 
como lo alega la defensa, que se lleva al cabo cuando el testigo no puede dar 
noticia exacta de la persona a quien se refiere, diligencia que evidentemente 
es de naturaleza distinta, en términos de lo dispuesto por el dispositivo 259 
del código procesal del fuero, que dispone: ‘Cuando el que declare no pueda 
dar noticia exacta de la persona a quien se refiere, pero exprese que podrá 
reconocerla si se le presentare, el tribunal procederá a la confrontación.’, 
lo que no ocurre en el caso, porque los testigos no se refirieron a personas de 
las que no pudieron dar noticia exacta, sino simplemente que podían identifi
carlos si los veían.

"por otra parte, la defensa particular expone de manera reiterada que 
debe restarse valor probatorio a las declaraciones de los testigos siguien
tes: **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, porque no mencionan con claridad las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, ni precisan si los justiciables esta
ban disparando, quién lo hacía y contra quien; además existen grandes dife
rencias entre sus primeras versiones y sus ampliaciones de declaración, por 
lo que debe darse mayor crédito a las primeras atestaciones, inclusive se dice 
existen serias contradicciones entre los mismos testigos al señalar las cir
cunstancias de modo, tiempo y lugar. Sobre el particular cabe decir que, si 
bien es verdad hay discrepancias entre algunas versiones, relativas al número 
de agresores, cuántas personas estaban orando en el interior de la iglesia, 
cómo vestían los atacantes, si iban o no cubiertos con pañuelos o capuchas, 
el tiempo que duró el ataque, sin poder precisar quiénes hicieron disparos 
y en contra de quien o quienes, también lo es, que esas imprecisiones resul
tan razonables dada la pluralidad de sujetos activos, la percepción que cada 
uno de los testigos tuvo al respecto, su calidad de indígenas y la mecánica de   
estuvieran en condiciones de contar con precisión el número de sus agreso



1074 dICIEMBRE 2011

res, el lapso exacto en que ocurrió, en sí todas aquellas circunstancias 
que pre valecieron durante el desarrollo del hecho delictivo, refiriendo sólo 
aproximaciones, pues es obvio que si medió la circunstancia de que iban a 
ser privados de la vida, no se preocuparan de ser acuciosos respecto de la 
forma en que ello se desarrollaba; sin embargo, al coincidir dichas deposicio
nes con la esencia de los hechos, las discrepancias meramente accidentales 
no invalidan los testimonios condignos, sin que sea atendible lo relativo al 
principio de inmediatez procesal, porque si bien algunos de los testigos de 
cargo declararon en dos o tres ocasiones, no modificaron o rectificaron lo que 
en esencia expusieron inicialmente, sino más bien ampliaron o completaron 
lo que ya habían dicho.

"Cobra aplicación a lo anterior, la jurisprudencia Vi.2o. J/336, locali
zable en la página 68 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 83, 
noviembre de 1994, materia Común, octava Época, instancia de los tribunales 
Colegiados de Circuito, del rubro y texto siguientes: ‘teStiGoS, CoNtradiC
CioNeS CirCuNStaNCialeS de loS.’ (se transcribe).

"así como la tesis X.1o 8 p, visible en la página 646 del tomo ii, octubre 
de 1995, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo la voz: ‘teS
tiGoS. Su diCHo adQuiere Valor Si diFiereN eN CueStioNeS aCCi
deNtaleS.’ (se transcribe).

"Y por cuanto hace a los testimonios de **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, sus testimonios si bien no hacen referencia al 
momento de los hechos, son aptos para acreditar la premeditación con la que 
actuaron los activos, y la existencia de armas de diversos calibres, mientras 
que las atestaciones de **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, fueron desestimados en la presente 
resolución.

"también alega la defensa particular, que **********, **********, 
**********, ********** y **********, son testigos de oídas o no relatan 
hechos relacionados con los delitos. lo anterior es infundado, supuesto que, 
los mencionados sujetos fueron testigos presenciales de los hechos, dado 
que refieren que se encontraban dentro de la iglesia cuando empezaron los 
disparos, inclusive el último de ellos dijo haber visto cómo privaron de la vida 
a **********; mientras que **********, **********, **********, de sus res
pectivas atestaciones aparece que los tres primeros dicen haber presenciado 
los hechos cuando se encontraban en la escuela de acteal, y el cuarto de 
ellos dijo que se percató que los agresores salían armados con rumbo a 
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acteal, incluso los vio cuando regresaron de haber cometido el homicidio; 
por cuanto hace a **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
si bien dijeron no haber presenciado los hechos del veintidós de diciembre de 
mil novecientos noventa y siete, sí aluden que los hoy justiciables, en fechas 
anteriores a los acontecimientos se reunían en diversos lugares para planear 
la forma y circunstancias en que ejecutarían el ataque a los habitantes del 
paraje acteal, lo que evidentemente y como se ha precisado al analizar el cuer
po del delito, acredita que los activos premeditaron o reflexionaron sobre la 
comisión del ilícito que pretendían cometer, lo cual lograron atento a los resul
tados obtenidos; en cuanto al testigo **********, que también menciona el 
defensor, como de oídas, éste revela datos de cómo los soldados encontraron 
un costal y un rifle enterrados en un cafetal que se localiza en los alrededores 
de los Chorros, que él mismo enterró por indicaciones de **********; y 
por lo que respecta a **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, que la defensa alude, las 
declaraciones de los primeros cinco, no son de tomar en cuenta al resolver el 
presente asunto, atento a los razonamientos expuestos en el considerando 
cuarto de esta resolución, y por lo que hace a los tres últimos, fueron deses
timados por el a quo en la sentencia impugnada, y en cuanto a **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
sólo los incluye en su relación de constancias.

"asimismo, la defensa alega que en la sentencia recurrida el Juez de 
distrito recopila y transcribe las declaraciones vertidas en la causa, que 
fueron mutiladas en su texto original para efectos de justificar las conclusio
nes a que se quería llegar, entre ellas la atestación de **********, acusado 
en diverso proceso, que es amplia y se aprecia su manifestación en cuanto a 
que no se encontraba en el lugar de los hechos; la de **********, quien 
señala que fue torturado por la procuraduría General de la república y excar
celado, de lo cual existen constancias públicas que lo acreditan; que a foja 
138 el Juez señala a uno de los testigos estrella de la fiscalía y el Juez no men
ciona sus primeras declaraciones (sic), en donde a pregunta de la defensa 
confiesa que la evidencia (sic), que entregó a la procuraduría y al juzgado fue 
creada por la policía Judicial Federal, y que el testigo salió corriendo del juz
gado porque no quería que lo vieran como mentía; que de fojas 156 a 158 
existen las declaraciones de los sentenciados (sic), en las que hacen impu
taciones a los verdaderos responsables, las que cita el Juez en forma parcial 
para que el lector no pueda observar la congruencia entre las imputaciones a 
los confesos y las confesiones de éstos; que a fojas 161 señala la declaración 
de **********, mutilada, y no hace referencia a sus deposiciones anteriores, 
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ni se expresa la totalidad de su contenido, por lo que no se advierte su retrac
tación al señalar que no vio a ninguno de los procesados el día de los hechos, 
y que a fojas 163, se menciona lo declarado por ********** (sic), quien es un 
testigo sospechoso por ser señalado por algunos testigos como uno de los 
responsables, que colaboró con los procesados confesos, es testigo de oídas 
y además participó con el grupo de sicarios.

"al respecto cabe decir, que es cierto que el a quo omitió transcribir 
íntegramente los medios probatorios que obran en la causa penal 46/998y su 
acumulada 223/997, y sólo elabora una reseña de las mismas, apoyándose 
en el artículo 95 del Código Federal de procedimientos penales y la jurispru
dencia XXi.3o. J/9, publicada en la página 2260, tomo XX, octubre de 2004 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, del rubro: 
‘reSoluCioNeS eN materia peNal. la traNSCripCióN iNNeCeSaria 
de CoNStaNCiaS eS prÁCtiCa de la Que el JuZGador GeNeral
meNte deBe aBSteNerSe eN eStriCto aCato al priNCipio de leGali
dad.’; sin embargo, del análisis comparativo entre el contenido íntegro de las 
declaraciones y la reseña condigna, se advierte que ésta última es acorde en 
esencia, con lo expuesto por los declarantes, y el hecho de que el Juez deses
timara las versiones defensistas de ********** y **********, sentenciados 
en la causa penal ********** y su acumulada **********, con independen
cia de que ningún agravio irroga a los aquí acusados, pues de su lectura se 
advierte que no aluden a circunstancias que favorezcan la situación jurídica 
de los hoy justiciables, pues aquellos sólo se concretan a verter alegaciones 
de su inocencia, que al no haber sido corroboradas con prueba fehaciente, el 
a quo las consideró insuficientes para acreditar sus respectivos dichos; 
media la circunstancia de que los citados motivos de inconformidad fueron 
planteados en los mismos términos por la defensa en el toca penal **********, 
formado con motivo del recurso de apelación hecho valer en favor de 
**********, ********** y otros, y de los que este tribunal estimó lo siguiente:

"‘… si bien **********, en ampliación de declaración dijo que el siete 
de enero de mil novecientos noventa y ocho fue extraído en helicóptero del 
centro de reclusión Cerro Hueco, lo llevaron a los Chorros donde lo maltrata
ron y amenazaron con aventarlo al río para que se confesara culpable, aparte 
de que la defensa no proporciona los datos de identificación de las supuestas 
constancias públicas, que demuestren esa circunstancia, de las deposicio
nes de **********, en presencia de su defensor se advierte que en ningún 
momento se declaró confeso de los hechos que se le atribuyen, y respecto del 
alegato relativo al testigo estrella, aun cuando se menciona que su declara
ción obra a foja 138 de la sentencia, en ella aparecen diversas ampliaciones de 
declaraciones de varios sujetos, como son **********, **********, ********** 
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y el agente aprehensor, y el solo hecho de que obren declaraciones de senten
ciados (sic), que admiten su participación en los acontecimientos de acteal y 
a su vez señalan la participación de otros involucrados en los hechos delicti
vos, no es motivo suficiente para considerar que los aquí justiciables son 
ajenos a los hechos, porque en su contra obran las atestaciones de los testi
gos de cargo ya señalados, quienes aseguran los vieron participar en el ata
que armado del veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete; 
asimismo, a foja 161 de la sentencia aparece la ampliación de declaración de 
**********, en la que se afirma que al único que vio el día de los aconte
cimientos es a **********, lo que es coincidente con lo que el propio ********** 
declaró ante el ministerio público el veinticuatro de diciembre de mil nove
cientos noventa y siete (foja 103, tomo 1), por lo que no es verdad que dicha 
ampliación de declaración esté mutilada. por último, la circunstancia de que 
********** haya sido señalado como responsable de los hechos, ello no le da 
el carácter de sospechoso, dado que la actividad delictiva que en su caso 
cometió, no demerita el señalamiento directo que hace, en cuanto afirmó que 
el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, cuando se encon
traba en la cancha de los Chorros, se dio cuenta que se juntaron unas per
sonas que traían rifles, reconociendo entre ellos a **********, **********, 
**********, ********** y **********, lo que revela que vio cuando éstos 
portaban artefactos bélicos …’

"No obstante lo anterior, cabe decir, que en la foja 138 de la sentencia 
que ahora se revisa, se alude a las declaraciones ministeriales de **********, 
********** y ********** (no del testigo estrella), en las que el primero mani
festó desconocer los hechos suscitados en acteal; lo vertido por el segundo, 
sólo se cita en la relación de constancias, como parcialmente ilegible, y el 
último de los mencionados, se trata de la versión defensista de dicho senten
ciado en la causa ********** y su acumulada **********; de las fojas 156 a 
158 se alude a las declaraciones de los testigos (no de los sentenciados), 
**********, ********** y **********, acusado en la causa penal 223/997, 
más no de los justiciables en el presente toca, haciendo imputaciones a los 
verdaderos responsables (sic); asimismo, en la foja 161 aparece lo declarado 
por ********** y **********, más no la ampliación de declaración mutilada 
de **********, como lo refiriere el defensor y, por último, a foja 163, no 
aparece lo expuesto por **********, sino las declaraciones ministeriales de 
********** y **********, en las que ambos refirieron no haber estado pre
sentes el día de los acontecimientos, por lo que, pese a estas imprecisiones 
de la defensa, quien ahora resuelve se remite a sus consideraciones transcri
tas con antelación.

"de la propia manera se argumenta que existen hechos notorios que 
hacen presumir la existencia de animadversión o deseo de venganza por 
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parte de los testigos de cargo, entre ellos, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, y que el testigo **********, fue alec
cionado porque en su declaración inicial menciona como responsables a tres 
personas, mientras que en ampliación dio una lista de presuntos inculpados, 
y a preguntas de la defensa sostuvo que la lista se la proporcionó la policía 
Judicial. lo anterior es infundado, porque no hay prueba idónea en autos para 
demostrar que los citados testigos tenían la intención de perjudicar a los 
justiciables, por su deseo de venganza, e imputar delitos a personas inocen
tes, pues sólo señalan a quienes vieron actuar el día de los hechos, sin que se 
advierta que fueron obligados a declarar por medio de la fuerza o miedo, o 
impulsados por engaño, error o soborno, ni durante la secuela procesal se 
aportaron pruebas para acreditar que no actuaron con imparcialidad, y el que 
********** entregara una lista con el nombre de diversos involucrados, no 
desvirtúa su primigenia versión en la que señala a varios involucrados, entre 
ellos el acusado en el presente asunto, **********, tanto más cuanto que, en 
ampliación de declaración de veinte de junio de dos mil tres, y a preguntas 
de la defensa dijo, entre otras cosas, que no mencionó desde su declaración 
inicial a todos los activos, porque se le habían olvidado sus nombres, y las 
personas que señaló en su declaración de veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, sabe y le consta que fueron quienes participaron 
en los hechos delictivos.

"lo considerado encuentra apoyo en la jurisprudencia 376 de la pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
275 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, tomo ii, 
materia penal, bajo la voz: ‘teStiGoS. apreCiaCióN de SuS deClaraCio
NeS.’ (se transcribe).

"por otra parte, el cuerpo de los delitos, portación de arma de fuego sin 
licencia y portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejército, armada y 
Fuerza aérea, previstos y sancionados respectivamente, por los artículos 81, 
párrafo primero, en relación con el 9, fracción i, 83, fracciones ii y iii, en rela
ción con el 11, incisos a), b), c) y d), todos de la ley Federal de armas de 
Fuego y explosivos, en vigor al ocurrir los acontecimientos, se encuentra 
acreditado en autos, con algunas constancias que sirvieron para tener por 
acreditado el cuerpo de los ilícitos, homicidio y lesiones calificadas, consis
tentes en el informe de observación criminalística en el lugar de los hechos, 
y las declaraciones ministeriales de **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
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**********, **********, **********, **********, ********** **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
cuyo contenido ha quedado transcrito en el presente considerando de esta 
resolución, y se da por reproducido en obvio de repeticiones innecesarias, 
a las que se agregan los medios de prueba siguientes:

"1. oficio de puesta a disposición de armas de fuego y cartuchos, de 
veintiséis de diciembre de mil novecientos noventa y siete, suscrito por 
**********, coronel de infantería del ejército mexicano, con el que dejó a dis
posición de la representación social de la Federación, los objetos siguientes:

"‘un arma ak47 calibre 7.62x39 matrícula **********, matrícula del 
cajón de mecanismos Ba5743, con matrícula en la tapa del cajón de meca
nismos NK2479, un cargador desabastecido para 30 cartuchos, así como 
también 3 costales de color blanco los cuales contienen lo siguiente: primer 
costal: 8,178 cartuchos calibre .22 1 Cartucho calibre 0.30 m1. Segundo cos
tal: 1,627 cartuchos calibre 7.62x39 mm. 150 cartuchos calibre 0.30 m1 50 
cartuchos calibre 9 mm. 40 cartuchos calibre 44. tercer costal: 151 cartuchos 
calibre 7.62x39 mm. 61 cartuchos para escopeta calibre .20 64 cartuchos para 
escopeta calibre .16 1,450 cartuchos calibre .22 145 cartuchos para escopeta 
410 47 cartuchos para escopeta calibre 36. 5 cartuchos calibre 9 mm. 1 cartu
chos calibre 0.30 m1. 1 cartuchos calibre 7 mm. el anterior material de gue
rra fue localizado a inmediaciones del poblado de los Chorros, municipio 
de Chenalhó, estado de Chiapas, y desenterrados cerca de un arroyo por per
sonal de la Secretaría de la defensa Nacional y la procuraduría General de la 
república en una acción conjunta al efectuar un recorrido por dicho lugar 
y por información proporcionada por vecinos de la citada población.’ (fojas 
3 y 4, tomo 1).

"2. dictamen de balística, de veintitrés de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, elaborado por el perito **********, de la procuraduría Gene
ral de Justicia del estado de Chiapas, en el que concluyó:

"‘… problema planteado: determinar el calibre de los dos casquillos 
que se anexan y por qué tipo de arma pueden ser disparados.—después 
de las observaciones realizadas macroscópicamente se pudo determinar que 
los casquillos (dos) corresponden al calibre 7.62X39 y éstos pueden ser dis
parados por armas largas de funcionamiento automático y semiautomático.’ 
(fojas 178, tomo 1 y 764, tomo ii).

"3. dictamen de balística de veintitrés de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, del perito **********, de la procuraduría General de Justicia 
del estado de Chiapas, en el que determinó:
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"‘… problema planteado: determinar el calibre de los 45 casquillos, 2 car
tuchos útiles y 2 ojivas.—después de las observaciones realizadas macros có
picamente se pudo observar que los 45 casquillos, 4 corresponden al calibre 
.20 para escopeta, 23 corresponden al calibre .22, 8 corresponden al calibre 9 
mm., y los 10 restantes corresponden al calibre 7.62x39, de los 2 cartuchos 
útiles, 1 (uno) corresponde al calibre .223 y el otro al calibre 7.62x39.—las 2 
ojivas corresponden por sus características al calibre 7.62x39 (fojas 181, tomo 
1 y 766, tomo ii).

"4. dictamen de balística ratificado ministerialmente por ********** y 
**********, elementos del ejército mexicano, en el que clasificaron armamen
to que tuvieron a la vista:

"‘un fusil ak47, calibre 7.62x39 mm., sin modelo, sin marca, en regula
res condiciones de uso, con un cargador con capacidad para 30 cartuchos; 
1,778 cartuchos del mismo calibre; 152 cartuchos para carabina calibre .30 
m1; 55 cartuchos calibre 99 mm., 40 cartuchos calibre .44 magnum y un 
cartucho calibre 7 mm.; este material se considera como de uso exclusivo del 
ejército, armada y Fuerza aérea, de conformidad con el artículo 11, incisos c) 
y f), de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos de los cuales no se 
permitirá la posesión ni portación de los mismos, de acuerdo al artículo 8o. 
de la citada ley; asimismo, 9,628 cartuchos calibre .22; 61 cartuchos para 
escopeta del número 20; 64 cartuchos para escopeta del número 16 y 192 
cartuchos para escopeta calibre 410; los cuales no se consideran como de 
uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea, ya que son empleadas para 
las armas consideradas en el artículo 9o., fracción ii, de la ley Federal de 
armas de Fuego y explosivos.’ (fojas 24 a 27, tomo i).

"5. dictamen de balística forense rendido por el perito oficial **********, 
en el que concluyó: 

"‘primera. las escopetas de avancarga que se mencionan con anterio
ridad, por el largo del cañón y el diámetro del tubo con que están fabricadas, 
se encuadran dentro del grupo de armas de fuego permitidas para poseer o 
portar con las limitaciones establecidas en los artículos noveno, fracción ii, 
décimo, fracción iii, y artículo vigésimo cuarto de la ley Federal de armas de 
Fuego y explosivos, en vigencia. Segunda: las escopetas en mención, por el 
tipo de material utilizado así como el maquinado se puede determinar que 
son de fabricación artesanal (o sea de hechura casera), y cuentan con todas 
las funciones propias de este tipo de armas de fuego.’ (fojas 1459 y 1460, 
tomo ii).
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"6. dictamen de balística forense rendido por el perito oficial **********, 
en el que concluyó:

"‘primera. la pistola del calibre .22 l.r., es de las armas de fuego que 
son permitidas para poseer o portar con la licencia respectiva, como lo indica 
el artículo noveno, fracción i y artículo vigésimo cuarto de la ley Federal de 
armas de fuego y explosivos. Segunda.—el revolver y los rifles todos del cali
bre .22 l.r., así como la escopeta calibre .20 Ga., se encuadran dentro del 
grupo de armas de fuego que son permitidos para poseer o portar con la licen
cia respectiva, emitido por la autoridad competente para el caso como se 
señala en el artículo noveno, fracción ii y artículo vigésimo cuarto del mismo 
ordenamiento legal federal de armas de fuego. tercera. el fusil del calibre 
7.62x39 mm., es de las armas de fuego que son reservadas para el uso exclu
sivo del ejército, armada y Fuerza aérea nacionales, por tener sistema de 
disparo automático (ráfaga) se encuadra en el artículo onceavo, inciso d) y 
artículo octavo de la ya mencionada ley Federal de armas de fuego y explosi
vos, en vigencia.’ (fojas 1522 y 1523, tomo ii).

"7. Fe ministerial de objetos puestos a disposición de veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, en la que se asienta:

"‘… Se da fe de tener a la vista dentro de una bolsa de plástico transpa
rente veintidós cartuchos inhábiles calibre .22; doce cartuchos inhábiles cali
bre 7.62; cinco cartuchos inhábiles calibre .20; ocho cartuchos inhábiles 
calibre .9 mm.; un cartucho inhábil calibre 38 especial; un cartucho inhábil cali
bre 28; dos ojivas al parecer del calibre 7.62; un cartucho útil calibre 7.62 y un 
cartucho útil calibre .223.’ (foja 843, tomo ii).

"8. Fe ministerial de: ‘cuatro costales de plástico color blanco, conte
niendo el primero un arma ak47, calibre 7.62x39 mm., matrícula **********, 
un cargador desabastecido, para treinta cartuchos; el segundo costal, ocho 
mil ciento setenta y ocho cartuchos calibre .22, un cartucho calibre 0.30 m1; 
el tercer costal mil seiscientos veintisiete cartuchos calibre 7.62x39 mm., 
ciento cincuenta cartuchos calibre 0.30 m1, cincuenta cartuchos calibre 9 mm. 
cuarenta cartuchos calibre 44; el cuarto costal ciento cincuenta y un cartuchos 
calibre 7.62x39 mm. calibre 7.62x39 mm., sesenta y un cartuchos para esco
peta calibre .20, sesenta y cuatro cartuchos calibre .16; mil cuatrocientos 
cincuenta cartuchos calibre .22; ciento cuarenta y cinco cartuchos calibre 
410; cuarenta y siete cartuchos calibre 36; cinco cartuchos calibre 9 mm.; un 
cartucho calibre 7 mm.’ (foja 9, tomo i).

"9. Fe ministerial: ‘primero. un rifle calibre veintidós, marca Stevens 
modelo novecientos ochenta y siete, conteniendo una leyenda que se puede 
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leer: Savage Westfield, mass u.S.a., culata de color café oscuro al parecer en 
buenas condiciones, que a entender del suscrito con capacidad de dieciséis 
cartuchos. apreciándose en la parte posterior del cañón un número que pro
bablemente constituya el número de serie, el cual es d716257.—Segundo. 
en el mismo sentido se tiene a la vista otro rifle calibre veintidós, en el cual se 
aprecia en la parte superior del cañón, un texto que a la letra dice Stevens 
Westfield, mass usa, modelo 80, al parecer en buenas condiciones, con culata 
de madera color café, apreciándose al costado izquierdo de la recámara un 
número de serie, que a la vista se puede apreciar y que es d290248.—tercero. 
escopeta calibre al parecer dieciséis, apreciándose en la parte superior del 
cañón el número Cal. 20/70, CBC; observándose a la altura del disparador el 
número 98498, modelo 151, al parecer en buenas condiciones, con culata 
color café y la cual tiene adherida en la parte inferior una cruz plateada.—
Cuarto. una pistola tipo revólver, calibre veintidós, con capacidad para seis 
car tuchos, en la cual se aprecia la marca rG24, con cachas color negro al 
parecer de plástico y la cual se encuentra en una funda de color café al pare
cer de cuero y en el entendido de que se presume está en buenas condiciones.—
Quinto. en el mismo orden de ideas, se tiene a la vista la cantidad de cuarenta 
cartuchos al parecer de calibre 7.62 por 39 que se encuentran en dos cajas 
de cartón, es decir, cada una de las cajas contiene veinte cartuchos, las cua
les tienen un texto que a la letra se puede apreciar: 20 Centerfire rifle 
Cartridges, de la marca pmC target ammunition.—Sexto. por otro lado, se 
observan noventa y siete (97) cartuchos para escopeta de la marca remington 
sin precisarse el calibre, suponiendo que son calibre veinte (20) por contener 
ese número marcado en el casquillo, todos ellos tiene el citado número y la 
palabra alta en el mismo lugar, siendo éstos de color amarillo y el casquillo 
de color dorado.—Séptimo. de igual forma y en el mismo lugar en que se 
encuentran los demás objetos relacionados con los hechos que nos ocupan, 
se da fe tener a la vista la cantidad de mil cuarenta y tres (1043) cartuchos al 
parecer calibre veintidós (.22) largo con punta hueca, presumiendo que sean 
de las llamadas expansivas, la mayoría de éstos de la marca Águila.’ (fojas 68 
y 69, tomo i).

"10. Fe ministerial de: ‘una pistola tipo escuadra, color negra, calibre 
.22, matrícula **********, modelo d.2 unique, con un cargador del mismo 
calibre; una funda de piel para pistola; ciento siete cartuchos útiles calibre 
.38 especial; novecientos cuarenta y ocho cartuchos calibre .22; un casco 
calibre 410; una bolsa de color café conteniendo restos de vegetal al parecer 
marihuana; un rifle calibre .22 largo marca Cabañascoyote sin matrícula; 
ciento cuarenta y cinco cartuchos calibre .22 marca remington; dos carabi
nas de chispa desarmadas sin marca ni número de matrícula, al parecer 
hechizas, de un metro con veinte centímetros aproximadamente de largo.’ 
(foja 85, tomo i).
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"11. diligencia efectuada el siete de enero de mil novecientos noventa 
y ocho, en la que los fiscales investigadores, constituidos en el paraje acteal, 
municipio de Chenalhó, Chiapas, dieron fe del hallazgo y ubicación de cartu
chos percutidos y proyectiles de armas de fuego, que resultaron ser los 
siguientes:

"‘1. un casquillo percutido, en cuya base se observan los siguientes 
números 04 84; 2. un casquillo percutido en cuya base se observan los siguien
tes números 04 83; 3. un casquillo percutido en cuya base se observan los 
siguientes números 05 81; 4. un casquillo percutido en cuya base se obser
van los siguientes números 04 84; 5. un casquillo percutido en cuya base se 
observan los siguientes números 13 82; 6. un casquillo percutido en cuya 
base se observan los siguientes números 05 81; 7a. un casquillo percutido en 
cuya base se observan los siguientes números 05 81; 7B. un casquillo casi 
pegado al casquillo clasificado con el número 7a percutido en cuya base se 
observa la letra a; 8. un casquillo percutido en cuya base se observan los 
siguientes números: 04 84. 9. un casquillo percutido en cuya base se obser
van los siguientes números 05 81. de la misma manera, sobre el mismo piso 
de terracería, pero a 5.70 metros del mismo vértice surponiente de la palapa 
central utilizada para culto religioso, se localizaron otros dos elementos del 
orden balístico, los que clasificaron de la manera siguiente: 10. un casquillo 
percutido en cuya base se observan los siguientes números: 539 86; 11. un cas
quillo percutido en cuya base se observan los siguientes números: 23 82. por 
igual forma, sobre el tronco de un árbol localizado como a 20.0 metros del 
vértice surponiente de la palapa central antes mencionada, se observaron 
siete daños con características de realización por disparos de proyectiles de 
arma de fuego, observados en la cara este del árbol, el mas superior locali
zado a aproximadamente 179 cm., del nivel del piso del lugar y el mas inferior 
a aproximadamente 67 cm., del mismo nivel del piso; y donde, además se 
observan incrustados sobre la corteza del mismo árbol, un proyectil defor
mado en cada uno, correspondiente a disparo de arma de fuego, los cuales 
son extraídos, siendo todos estos objetos fijados fotográficamente y embala
dos. prosiguiendo con la búsqueda de indicios, se localizaron sobre un árbol 
que se denomina como árbol dos de menores dimensiones que el anterior, de 
tronco delgado, localizado a 24.0 metros del mismo vértice de la palapa 
central, dos daños más, sobre su cara este, con características de realiza
ción por disparo de proyectil de arma de fuego, donde en cada uno de tales, 
se extrae un proyectil de arma de fuego, los que previa fijación fotográfica se 
emba laron, lo anterior se observó ubicado a aproximadamente 65 cm. del 
nivel del piso y deduciéndose que la trayectoria del disparo causal de estos 
daños, fue de noreste a sureste del lugar y de arriba hacia abajo. Se procedió 
por parte del personal pericial a embalar convenientemente cada uno de los 
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indicios antes mencionados, los que previa fijación individual, en grupo y 
acercamiento a sus características. por lo que siendo las dieciocho horas con 
treinta minutos del mismo día y no habiendo nada más que hacer constar se 
da por terminada la presente diligencia firmando en ella todos los que inter
vinieron.’ (foja 1368, tomo ii).

"12. Constancia ministerial de veinticinco de diciembre de mil novecien
tos noventa siete, en la que se precisa lo siguiente: ‘… que en las inmediacio
nes del cementerio de este lugar se encontraron los siguientes objetos: 24 
cartuchos percutidos del calibre .223; cuatro cartuchos útiles del calibre .22; y, 
cuatro cartuchos útiles percutidos del mismo calibre; tres cartuchos percuti
dos útiles del calibre al parecer .380; cinco ojivas al parecer del calibre .223; 
un cartucho útil de escopeta calibre .20 y uno percutido del mismo calibre.’ 
(foja 1056, tomo i).

"13. informe de observación criminalística en el lugar de los hechos, 
paraje denominado acteal, en el mismo poblado, municipio de San pedro 
Chenalhó, Chiapas, en el que se asienta lo siguiente:

"‘… Búsqueda de indicios: una vez terminada la observación de estas 
tres construcciones y de la explanada, se procedió a realizar la búsqueda de 
indicios observando únicamente daños producidos por proyectil de arma 
de fuego, siendo los siguientes: en la construcción uno: en su cara oriente: 
1. ubicado a 1.60 metros sobre el poste de la esquina sur oriente. 2. ubicado 
a 1.90 metros y a 20 centímetros de la esquina anterior. 3. ubicado a 1.95 
metros y a 54 centímetros de la esquina. 4. ubicado a 1.40 metros y a 84 cen
tímetros de la esquina. 5. ubicado a 1.10 metros y a 98 centímetros de la 
esquina. 6. ubicado a 1.98 metros y a 49 centímetros del marco sur de la puer
ta. 7. ubicado a 1.43 metros y a 36 centímetros del marco sur de la puerta. 
8. ubicado a 1.52 metros y a 5 centímetros del marco sur de la puerta. los 
proyectiles causantes de estos impactos tienen una incidencia de abajo 
hacia arriba y de sureste a noroeste. 9. ubicado a 1.60 metros y a 48 centíme
tros de la esquina noreste. 10. ubicado a 1.28 metros y a 40 centímetros de la 
misma esquina. estos dos impactos igualmente tienen la incidencia de abajo 
hacia arriba y de sureste a noroeste. impactos ubicados sobre la cara norte 
de la iglesia. 11. ubicado a 2.10 metros del piso y sobre la misma viga de esa 
esquina noreste. 12. ubicado a 1.00 metro y a 1.10 de la esquina noreste. 
13. ubi cado a 64 centímetros y a 1.39 metros de la esquina anterior. 14. ubi
cado a 78 centímetros y a 1.39 metros de la esquina. 15. ubicado a 1.35 me
tros y a 1.76 metros de la esquina. 16. ubicado a 1.62 metros y a 1.96 metros 
de la esquina. 17. ubicado a 1.96 metros y a 1.96 metros de la esquina. 18. ubi
cado a 2.04 metros y a 1.96 metros de la esquina. 19. ubicado a 1.80 metros y 
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a 2.08 metros de la esquina. 20. ubicado a 1.47 metros y a 2.28 metros de la 
esquina. 21. ubicado a 80 centímetros y a 3.43 metros de la esquina. 22. ubi
cado a 1.30 metros y a 3.80 metros de la esquina norponiente. todos estos 
impactos fueron producidos por proyectiles de arma de fuego con incidencia 
de abajo hacia arriba y de noreste a suroeste. impactos en la cara poniente de 
la iglesia. 22 Bis. ubicado a 1.40 metros del piso y a 1.50 metros de la esquina 
surponiente. este daño fue producido por un proyectil de arma de fuego con 
una incidencia de norponiente a sureste, el cual ocasiona un daño en el piza
rrón que se describió en el interior de la iglesia. impactos en la cara sur de la 
iglesia. 23. ubicado a 95 centímetros por arriba del piso y a 52 centímetros de 
la esquina surponiente. 24. ubicado a 78 centímetros y a 62 centímetros de la 
esquina anterior. 25. ubicado a 82 centímetros y a 1.09 metros de la esquina. 
26. ubicado a 1.04 metros y a 3.35 metros de la esquina. 27. ubicado a 1.60 
metros y a 1.27 metros de la esquina sureste. todos los impactos fueron pro
ducidos por proyectiles, con incidencia de suroeste a noreste. en la misma 
cara sur se observaron impactos pero que son la salida de los proyectiles que 
se impactaron en un principio en la cara norte de la iglesia y que son los 
siguientes: 1 S. ubicado a 1.00 metro por arriba del piso y a 65 centíme tros de 
la esquina suroeste. 2 S. ubicado a 1.58 metros por arriba del piso y a 2.46 
metros de la esquina anterior. Haciendo la observación que el proyectil que 
causó el daño citado como 2S, impacta nuevamente en la cara norte de la 
construcción 2, mismo que se considerará como impacto 1r, y que por el inte
rior de la misma construcción se considerará como 1rS, asimismo, este im
pacto se ubica a 1.75 metros de la esquina noroeste de la construcción 2 y a 
1.62 metros por arriba del piso. Finalmente en esta misma construcción 2, y en 
su cara norte se observa otro impacto resultante de las salidas de los proyec
tiles que dañaron la construcción 1 y que será considerada como 2r, ubicado 
a 1.43 metros por arriba del piso y a 40 centímetros de la esquina norponiente. 
Nota: de los impactos observados en la cara oriente de la iglesia, se extra
jeron cuatro fragmentos de plomo, conocidos como perdigones y que son 
componentes de un cartucho de escopeta.’ (foja 3309, tomo V).

 
"14. informe fotográfico rendido por los peritos oficiales ********** y 

**********, en el que representaron con fotografías los hechos narrados en 
la inspección ministerial de siete de enero de mil novecientos noventa y ocho 
y rindieron su informe del tenor siguiente:

"‘Siendo las 14:00 horas del día 07 del mes de enero del año en curso, 
en compañía de los C. agentes del ministerio público de la Federación, 
lic. ********** y lic. **********, así como del C. peritos en fotografía y topo
grafía, adscritos a esta misma dirección, nos constituimos en el lugar men
cionado de los hechos, ubicado en la comunidad de acteal del municipio de 
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Chenalhó, a efecto de realizar una observación del mismo sitio y buscar indi
cios del orden balístico, relacionados con los hechos que nos ocupan. por lo 
que, procedimos a realizar una minuciosa búsqueda en el lugar de referen
cia, de indicios del orden balístico, que nos permitirán aportar mayores ele
mentos para el debido esclarecimiento de los hechos, localizando lo siguiente: 
en un área aproximada de 1.50 por 2.00 metros, localizada a 10.70 metros al 
suroeste de el vértice suroeste de la construcción central (palapas) utilizadas 
en tal comunidad para culto religioso, sobre el piso de terracería y hojarasca, 
irregular y en declive del lugar, se localizaron los siguientes indicios del orden 
balístico: 1. un casquillo percutido, en cuya base (culote) se observan los 
siguientes números 04 84, el cual es fijado fotográficamente con la flecha 1; 
2. un casquillo percutido, en cuya base (culote) se observan los siguientes 
números 04 83, el cual es fijado fotográficamente con la flecha 2.; 3. un cas
quillo percutido, en cuya base (culote) se observan los siguientes números 05 
81, el cual es fijado fotográficamente con la flecha 3.; 4. un casquillo percu
tido, en cuya base (culote) se observan los siguientes números 04 84, el cual 
es fijado fotográficamente con la flecha 4.; 5. un casquillo percutido, en cuya 
base (culote) se observan los siguientes números 13 82, el cual es fijado foto
gráficamente con la flecha 5.; 6. un casquillo percutido, en cuya base (culote) 
se observan los siguientes números 05 81, el cual es fijado fotográficamente con 
la flecha 6.; 7a. un casquillo percutido, en cuya base (culote) se observan los 
siguientes números: 05 81, el cual es fijado fotográficamente con la flecha 7 a; 
7B; un casquillo casi pegado al casquillo clasificado con el número 7 a, per
cutido, en cuya base se observa la letra a, el cual es fijado fotográficamente 
con la flecha 7B.; 8. un casquillo percutido en cuya base se observan los 
siguientes números: 04 84, el cual es fijado fotográficamente con la flecha 8. 
9. un casquillo percutido en cuya base se observan los siguientes números: 
05 81, el cual es fijado fotográficamente con la flecha 9. de la misma manera, 
sobre el mismo piso de terracería, pero a 5.70 metros del mismo vértice 
surponiente de la palapa central utilizada para culto religioso, se localizaron 
otros dos elementos del orden balístico, los que clasificamos de la manera 
siguiente: 10. un casquillo percutido en cuya base se observan los siguientes 
números 539 86, el cual es fijado fotográficamente con la flecha 10.; 11. un cas
quillo percutido en cuya base se observan los siguientes números: 23 82, el 
cual es fijado fotográficamente con la flecha 11. por igual forma, sobre el tron
co de un árbol localizado como a 20.0 metros del vértice surponiente de la 
palapa central antes mencionada, se observaron siete daños con caracterís
ticas de realización por disparo de proyectiles de arma de fuego, observados 
en la cara este del árbol, el mas superior localizado a aproximadamente 179 
cms. del nivel del piso del lugar y el mas inferior a aproximadamente 67 cms. 
del mismo nivel del piso; los mismos que se fijan fotográficamente asignán
doles una flecha con número respectivamente para cada uno de tales daños 
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(correspondientes del 1 al 7) y donde, además, sobre los daños correspon
dientes a los números 6 y 7, se observan incrustados sobre la corteza del 
mismo árbol, un proyectil deformado en cada uno, correspondiente a disparo 
de arma de fuego, mismos que previa fijación fotográfica, son extraídos y 
emba lados, clasificándose con lo siguiente: a1 F6 y a1 F7, se procedió a colo
car un cordón de color blanco, a manera de ilustrar la trayectoria desde donde 
provinieron tales proyectiles y que se observa en fotografías, correspondiendo 
de noreste a sureste del lugar y de arriba hacia abajo. prosiguiendo con la 
búsqueda de indicios, localizamos sobre un árbol que mencionamos como 
árbol dos de menores dimensiones que el anterior, de tronco delgado, locali
zado a 24.0 metros del mismo vértice de la palapa central, dos daños mas, 
sobre su cara este, con características de realización por disparo de proyectil 
de arma de fuego, donde en cada uno de tales, se extrae un proyectil de arma 
de fuego, los que previa fijación fotográfica, los embalamos con los siguien
tes números: a2 F1 (con dos fragmentos de proyectil deformado) y a2 F2 (con 
un fragmento de proyectil deformado); lo anterior de observo ubicado a 
aproximadamente 65 cm. del nivel del piso y deduciéndose que la trayectoria 
del disparo causal de estos daños, fue de noreste a sureste del lugar y de 
arriba hacia abajo. Se procedió a embalar convenientemente cada uno de los 
indicios antes mencionados, los que previa fijación individual, en grupo y 
acercamientos a sus características, son entregados al personal ministerial 
actuante en turno para que a su vez, en conveniente cadena de custodia lo 
canalice al C. perito en materia de balística, quien deberá realizar los estu
dios correspondientes a estos elementos y cuyos resultados los rendirá por 
separado del presente (fojas 1376 a 1448, tomo ii).

"ahora bien, los anteriores elementos de prueba que son constitutivos 
de los hechos investigados, adminiculados entre si, en el debido orden lógico 
y natural, y valorados jurídicamente conforme a lo dispuesto por los artículos 
284 al 290 del Código Federal de procedimientos penales, resultan aptos para 
acreditar, en términos del numeral 168 del propio ordenamiento, que el veinti
dós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, de las once horas, en 
ade lante, un grupo indeterminado de personas que llevaban consigo armas 
de fuego de diversos calibres, disparó a otro grupo que estaba reunido en la 
iglesia católica de la comunidad acteal, municipio de Chenalhó, Chiapas, 
ya que en el lugar de los hechos se localizaron casquillos percutidos, que 
conforme a los dictámenes condignos, corresponden a los calibres 20, 22, 38 
especial, 7.62 y 9 mm., resultando muertas cuarenta y cinco personas, y lesio
nadas dieciséis. lo anterior actualiza la hipótesis de los delitos en estu dio, toda 
vez que unas personas, de manera conjunta portaron y tenían bajo su radio 
de acción y disponibilidad inmediata, diversas armas, unas sin contar con la 
licencia expedida por la Secretaría de la defensa Nacional y otras resultaron 
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ser de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea, según se advierte de 
los peritajes relativos, contraviniendo con su proceder, la ley Federal de armas 
de Fuego y explosivos. 

"por otra parte, el defensor particular alega que sólo se demostró la 
existencia de dos rifles calibre veintidós l.r., marca Stevens y un revolver del 
mismo calibre, así como de cartuchos útiles calibres 22 l.r. (9728), .20 (61), 
.16 (64), 410 (192), y casquillos percutidos para el calibre .22 l.r. (23), .20 (4), 
9 mm. (8); un fusíl calibre 7.62 x 39 mm., modelo ak47, y municiones útiles 
para el calibre 0.30 m1 (152), 9 mm. (55), 44 (40), 7 mm. (1), 7.62 x 39 mm. 
(1778), casquillos percutidos para el calibre 7.62 x 39 mm. (10), 9 mm. (8), 
casquillos útiles para el calibre .223 (1), 7.62 x 39 mm. (1), y ojivas para el ca
libre 7.62 x 39 mm. (2), por lo que sólo se pudo demostrar la existencia de 
cuatro armas, y de los elementos balísticos relacionados con los hechos, el 
Juez presume la existencia de un número mayor de armas de fuego, al afir
mar: … cartuchos que por sí solos representan un número excesivo para las 
tres únicas (sic) armas del calibre afectas, y los percutidos, hacen presumir, 
concatenado con los demás medios de convicción analizados, la existencia 
de las demás armas de fuego del mismo calibre cuya portación se imputa a 
los activos, pues es evidente la necesidad de armas para deflagar los cartu
chos útiles, así como para haber deflagrado los percutidos, y en lo tocante al 
ilícito portación de armas de uso exclusivo de las fuerzas armadas naciona
les, la defensa transcribió lo que el Juez dijo: … cartuchos que por sí solos 
representan un número excesivo para la única arma del calibre afecta, ade
más de la diversidad de calibres de los útiles y percutidos, por lo que valida
mente, hacen presumir, concatenando con los demás medios de convicción 
analizados, la existencia de las demás armas de fuegote (sic), los respectivos 
calibres cuya portación se imputa a los activos; pues es evidente la necesidad 
de armas consideradas del uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea, 
para deflagrar los cartuchos útiles, así como para haber deflagrado los percu
tidos, todos de calibres distintos, lo cual según los defensores deja en estado 
de indefensión a los sentenciados, porque se están inventando los cargos y 
las armas que fueron accionadas en los hechos ocurridos el veintidós de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, lo que revela que el Juez dictó 
una sentencia condenatoria con base en meras presunciones, violatoria de 
las garantías de debido proceso y presunción de inocencia (sic), tanto más 
que ya han sido sentenciados veinticuatro sujetos por los mismos delitos 
(causa 224/97) y se sigue proceso contra treinta y cuatro (sic) más (causa 
penal **********), basado en las mismas pruebas y con las cuatro armas 
de fuego reseñadas. lo anterior, es infundado, porque con independencia de 
que sólo hay fe de la existencia de cuatro armas, las otras de diversos cali
bres, su existencia se pone de manifiesto con las declaraciones ministeriales 
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de **********, **********, ********** y **********, en las que, el primero 
refirió en esencia, que el día de los hechos estaba en la iglesia de acteal, 
percatándose que un grupo de personas que traían armas largas y cortas, les 
empezaron a disparar matando a mucha gente (fojas 1131 a 1133, 1293 a 
1295, tomo ll); el segundo, señaló que el día de los hechos investigados, per
sonas armadas lo invitaron a que los acompañara al poblado acteal, para 
atacar un grupo denominado **********, pero no fue, aunque después oyó 
los balazos; que los habitantes de la población a la que pertenece, le comen
taron que tenían armas en sus domicilios y se trata de cuernos de chivo r15 
y rifles calibre .22 (fojas 75 a 78 tomo 1); el tercero, manifestó que no podía 
precisar cuantas armas (cuernos de chivo y calibre .22) llevaban los agre
sores el día de los acontecimientos de acteal, ni con quien las adquieren, pero 
sabe que cerca de la casa de **********, de la comunidad Quextic, enterra
ron cuatro armas calibre .22, así como cartuchos, e ignora donde entierran 
armas los habitantes pertenecientes a otras comunidades (fojas 37 a 42, tomo 
1); incluso **********, señaló: … Que el día veintidós de diciembre del pre
sente año, fecha en la que se verificó la masacre en la comunidad de acteal, 
el declarante manifiesta que ese día salió de su pueblo el ejido denomi
nado el Chorro con un cuerno de chivo pero que llegó a la comunidad 
conocida como la esperanza y ahí el declarante hizo entrega del cuerno de 
chivo al Sr. **********, quien vive ahí en la esperanza, y que el tal ********** 
lo conoce perfectamente pero que en estos momentos no recuerda sus ape
llidos, pero si es necesario lo puede identificar y no solamente a él, sino a los 
demás que tienen armas y dónde las tiene escondidas, con la condición de que 
no me identifiquen cuando yo los acompañe y que entre estas personas 
que sabe que tiene armas son: **********, tiene tres cuernos de chivo, de 
los Chorros y que tienen catorce más cuernos de chivo que son propiedad 
del **********, y que además sabe y le consta que **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
cada uno de ellos posee un cuerno de chivo. Quiero aclarar que el día veintiuno 
de diciembre del año en curso, por la noche se reunieron en una casa que 
está sobre el cerro, cerca del acteal y su participación en los hechos que se 
investigan fue acompañarlos siguiéndolos de cerca a la gente que iban arma
dos cargando cuatrocientos cartuchos de cuerno de chivo, y me percaté que 
cada arma iban cargados con cincuenta cartuchos y que además recuerda 
que sobraron ciento cincuenta cartuchos y que esta cantidad se la repartie
ron entre todos los que participaron en la masacre, y que después de estos 
hechos nos regresamos nuevamente al cerro donde hay una casa que desco
noce quien es el dueño o propietario, y que ahí nos reunieron y nos reparti
mos los cartuchos sobrantes y que ahí comimos, también quiero aclarar que 
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el día veintiuno del presente mes y año y que recuerda que un día antes de la 
masacre nos reunimos como siempre lo habíamos hecho como unas cien 
personas en la casa de **********, donde está instalado el teléfono y que el 
**********, a quien todos lo reconocen como nuestro jefe, dio la orden para 
que dispararan contra la gente que estaba en la iglesia de acteal, pero que 
**********, no nos acompañó, pero que sí recuerda que acordaron salir al otro 
día todos armados. ese día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa 
y siete nos reunimos a las seis de la mañana y que caminaron sobre el monte y 
no por carretera para que no nos vieran, llegando hasta el cerro donde estaba 
esa casa y como ya dije ahí pasamos la noche, también quiero agregar que 
los cuatro jefes que organizaron y controlaron a la gente fueron **********, 
**********, ********** y **********, y que sí se percató cómo sucedieron 
los hechos en el momento de la ejecución del genocidio y que recuerda que 
en dicho operativo participaron ********** manejando dos radios como el 
que usa la policía y que por medio de ellos se comunicaban, y que recuerda que 
la balacera se inició aproximadamente a las diez de la mañana, terminando 
a las catorce horas y que además se percató de que ese día en el lugar de los 
hechos iba **********, quien salió herido porque él estuvo en el cruce de 
balas con nuestra propia gente y lo auxilió para que regresara a su casa el 
compañero ********** y este mismo fue a solicitar la ambulancia al munici
pio de pantelhó y con esa unidad lo trasladaron al Hospital regional de tuxtla 
Gutiérrez, donde se que actualmente lo están curando, por otra parte sé y me 
consta que por lo menos hay dos lugares en donde se encuentran enterra
dos un cuerno de chivo y una metralleta uzi y esto lo se porque yo lo vi donde 
lo enterró ********** y que además las comunidades que participaron en los 
asesinatos fueron algunos del ejido la esperanza, Chimix, Canolal, pechiquil 
y acteal en donde vive **********. en este acto el fiscal de actuaciones pro
cede a presentar las fotografías que obran en la presente indagatoria y mani
festó: Que ********** sí lo conoce, **********, sí lo conoce, y que en este 
acto sin temor a equivocarse reconoce e identifica a través de la fotografía 
que es reconoce e identifica a través de la fotografía que es ********** dueño 
de la casa donde cenaron y durmieron y al día siguiente la mañana partieron 
rumbo a la comunidad de acteal, que también reconoce haber participado 
********** y que tiene el cargo de agente municipal del ejido de Chimix 
que reconoce a ********** que es dirigente de la comunidad de Quextic, que 
también identificó a **********, **********, **********, ********** y 
**********, de los cuales se agrega copia fotostática de las fotografías a color 
a la presente diligencia, que él puede reconocer a todos los que nombró y que 
posiblemente algunos que no recuerda sus nombres si los volviera induda
blemente los va a identificar (fojas 123 a 127, tomo i), lo que se robustece con 
las declaraciones de **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
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**********, quienes presenciaron los hechos ocurridos el veintidós de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en el paraje acteal, municipio de 
Chenalhó, Chiapas, cuyas declaraciones ya han quedado transcritas y se dan 
por reproducidas en obvio de repeticiones innecesarias, en las que en esen
cia señalaron que los hoy justiciables dispararon armas de fuego, que cada 
uno llevaba consigo, con las que privaron de la vida y lesionaron a los pasivos, 
de ahí que, al mediar fe ministerial … de una bolsa de plástico transparente, 
veintidós cartuchos inhábiles calibre .22; doce cartuchos inhábiles calibre 7.62; 
cinco cartuchos inhábiles calibre .20; ocho cartuchos inhábiles calibre .9 mm.; 
un cartucho inhábil calibre 38 especial; un cartucho inhábil calibre 28; dos 
ojivas al parecer del calibre 7.62; un cartucho útil calibre 7.62 y un cartucho 
útil calibre .223 (foja 843, tomo ii); … 24 cartuchos percutidos del calibre .223; 
cuatro cartuchos útiles del calibre .22; y cuatro cartuchos útiles percutidos 
del mismo calibre; tres cartuchos percutidos útiles del calibre al parecer .380; 
cinco ojivas al parecer del calibre .223; un cartucho útil de escopeta calibre 
.20 y uno percutido del mismo calibre (foja 1056, tomo ii); … cuatro costales 
de plástico color blanco, conteniendo … el segundo costal, ocho mil ciento 
setenta y ocho cartuchos calibre .22, un cartucho calibre 0.30 m1; el tercer 
costal mil seiscientos veintisiete cartuchos calibre 7.62x39 mm. ciento cincuen
ta cartuchos calibre 0.30 m1, cincuenta cartuchos calibre 9 mm.; cuarenta 
cartuchos calibre 44; el cuarto costal ciento cincuenta y un cartuchos calibre 
7.62x39 mm.; sesenta y un cartuchos para escopeta calibre .20; sesenta y 
cuatro cartuchos calibre .16; mil cuatrocientos cincuenta cartuchos calibre 
.22; ciento cuarenta y cinco cartuchos calibre 410; cuarenta y siete cartuchos 
calibre 36; cinco cartuchos calibre 9 mm.; un cartucho calibre 7 mm. (foja 9, 
tomo 1); … cuarenta cartuchos al parecer de calibre 7.62 por 39 que se 
encuentran en dos cajas de cartón, es decir, cada una de las cajas contiene 
veinte cartuchos, las cuales tiene un texto que a la letra se puede apreciar: 20 
Centerfire rifle Cartridges, de la marca pmC target ammunition … noventa y 
siete (97) cartuchos para escopeta de la marca remington sin precisarse el 
calibre, suponiendo que son calibre veinte (20) por contener ese número 
marcado en el casquillo, todos ellos tiene el citado número y la palabra alta 
en el mismo lugar, siendo éstos de color amarillo y el casquillo de color 
dorado … mil cuarenta y tres (1043) cartuchos al parecer calibre veintidós 
(.22) largo con punta hueca, presumiendo que sean de las llamadas expansi
vas, la mayoría de éstos de la marca Águila (fojas 65 y 66, tomo 1); el dictamen 
de identificación de armas de fuego y municiones, de treinta de diciembre de 
mil novecientos noventa y siete, rendido por ********** y **********, en el 
que concluyeron: … 152 cartuchos para carabina calibre .30 m.1; 55 cartu
chos calibre 9 mm., 40 cartuchos calibre .44 magnum y un cartucho calibre 
7 mm.; este material de considera como de uso exclusivo del ejército, arma
da y Fuerza aérea; asimismo, 9628 cartuchos calibre .22; 61 cartuchos para 
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escopeta del número 16, y 192 cartuchos para escopeta calibre 410; los cua
les no se consideran como de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza 
aérea (fojas 24 y 25, tomo l); el dictamen de balística de veintitrés de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, suscrito por el perito **********, de 
la procuraduría General de Justicia del estado, en el que determinó: … el 
calibre de los dos casquillos que se anexan y por qué tipo de arma pueden ser 
disparados.—después de las observaciones realizadas macroscópicamente 
se pudo determinar que los casquillos (dos) corresponden al calibre 7.62X39 
y éstos pueden ser disparados por armas largas de funcionamiento automá
tico y semiautomático (foja 178, tomo 1); el dictamen de balística del propio 
veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y siete, suscrito por el 
perito **********, de la procuraduría General de Justicia del estado de 
Chiapas, en el que concluyó: … determinar el calibre de los 45 casquillos, 
2 cartuchos útiles y 2 ojivas.—después de las observaciones realizadas 
macros cópicamente se pudo observar que los 45 casquillos, 4 corresponden 
al calibre .20 para escopeta; 23 corresponden al calibre .22; 8 correspon
den al calibre 9 mm., y los 10 restantes corresponden al calibre 7.62x39, de 
los 2 cartuchos útiles, 1 (uno) corresponde al calibre .223 y el otro al calibre 
7.62x39.—las 2 ojivas corresponden por sus características al calibre 7.62x39 
(foja 181, tomo 1), así como la fe ministerial de cadáveres y lesionados, dictá
menes médicos de lesiones y necropsias relativas, de las que se advierte que 
treinta y tres cadáveres y dieciséis lesionados tenían alteraciones físicas pro
ducidas por disparo de arma de fuego de diferentes calibres, es evidente que 
dichos indicios, que emergen de las pruebas detalladas, enlazados en su con
junto, permiten inferir racionalmente la existencia de diversas armas de 
fuego y calibres y, por tanto, la resolución que sostiene lo propio, no es vio
latoria de las garantías de debido proceso, presunción de inocencia, exacta 
aplicación de la ley y certeza jurídica, de ahí que, contrario a lo alegado, 
ninguna trascendencia tiene el número de agresores porque sólo se localizó 
un rifle calibre .22 lr., Stevens, modelo 489, matrícula d716257, un rifle cali
bre .22 l.r., Stevens, modelo d8, matrícula d290248, un revólver calibre 
.22 l.r., marca rG, modelo 24, y un fusil calibre 7.62x39 modelo ak47, 
supuesto que, como ya se dijo, los indicios referidos, permiten establecer la 
existencia de otras armas de diferentes calibres, y no es verdad que éstas y 
los cargos fueron inventados (sic), como se pretende hacer valer.

"en otro aspecto, la defensa particular, alega que en la especie se 
actualiza la hipótesis del artículo 9 de la ley Federal de armas de Fuego y 
explosivos, toda vez que sus defendidos dijeron ser trabajadores de campo 
y el paraje acteal está ubicado dentro de un medio rural, por lo cual se les 
debe imponer una sanción administrativa. el argumento anterior es infunda
do, ya que si bien es cierto se demostró la existencia de dos rifles calibre .22 
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y un revólver del mismo calibre, afectos a la causa, que según el dictamen 
relativo, es de los que pueden poseer y portar los particulares, y el numeral 9 
de la aludida ley especial, establece: ‘pueden poseerse o portarse, en los tér
minos y con las limitaciones establecidas por esta ley, armas de las caracterís
ticas siguientes: i. pistolas de funcionamiento semiautomático de calibre no 
superior al .380 (9 mm.), quedando exceptuadas las pistolas calibres .38 Super 
y .38 Comando, y también en calibres 9 mm. las Mausser, lugger, Parabellum y 
Comando, así como los modelos similares del mismo calibre de las exceptua
das, de otras marcas.—ii. revólveres en calibres no superiores al .38 especial, 
quedando exceptuado el calibre .357 magnum.—los ejidatarios, comuneros 
y jornaleros del campo, fuera de las zonas urbanas, podrán poseer y portar 
con la sola manifestación, un arma de las ya mencionadas, o un rifle de cali
bre .22, o una escopeta de cualquier calibre, excepto las de cañón de longitud 
inferior a 635 mm. (25), y las de calibre superior al 12 (.729 o 18.5 mm.) …’; 
también lo es, que en la especie, aun cuando los justiciables dijeron dedicar
se a las actividades del campo, y que la portación de las armas de fuego sin 
licencia se dio en un medio rural, no por ello se debe permitir a cualquiera 
que tenga la calidad de ejidatario, comunero o jornalero del campo, porte un 
arma de fuego para cometer hechos delictivos, como sucede en el caso, pues 
de lo contrario sería un fraude a la ley, y no se estaría dando el uso para el 
cual el legislador previó el trato preferente respecto de esa clase de personas 
y, por tanto, no se actualiza la excluyente que invoca la defensa.

"igualmente se argumenta que no se acredita el cuerpo del delito, toda 
vez que el Juez se equivoca al considerar ocho cartuchos, correspondientes 
al calibre 9 mm., como artefacto de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza 
aérea, porque no consta que el arma relativa posee las características de ser 
Comando, luger, Mausser, Parabellum u otra similar, y que las armas que 
presumiblemente sirvieron para realizar los actos criminosos (sic) del veinti
dós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, en el paraje acteal, 
poseen las características destacadas, lo que deja en estado de indefensión 
a los sentenciados. lo anterior es infundado, ya que, como se dijo, los indi
cios aludidos, permiten establecer la existencia de otras armas de diferentes 
calibres, además obra el dictamen de identificación de armas de fuego y 
municiones, suscrito por ********** y **********, el cual no fue impug nado, 
en el que se establece el calibre 9 mm. de cincuenta y cinco cartuchos, afec
tos a la causa (que es lo que rige atento al diámetro interno de la boca del 
cañón del arma, que corresponde al diámetro del cartucho que puede percu
tir y a la designación particular que se le proporciona al arma o cartucho, de 
acuerdo a sus características especiales); de modo que, con independencia 
de la marca del artefacto bélico, basta esa característica para establecer que 
ese peritaje, es apto para demostrar, como sucede en el caso, que el arma o 
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las armas de ese calibre que se utilizaron en el evento delictivo son de uso 
exclusivo de las fuerzas armadas nacionales, contemplada en el artículo 11, 
inciso b), de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos.

"Sobre el particular, es aplicable la jurisprudencia por contradicción 
de tesis 26/2004, sustentada por la primera Sala de la H. Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, bajo el rubro y texto siguientes, que a la letra dice: 
‘armaS de FueGo. laS de CaliBre 9 mm. No puedeN portarSe o 
poSeerSe por loS partiCulareS, iNdepeNdieNtemeNte de Su 
marCa.’ (se transcribe).

"asimismo, se alega, que la posesión de los cartuchos constituye una 
sanción autónoma, prevista en el artículo 83 Quat de la ley Federal de armas 
de Fuego y explosivos; es decir, que el Juez en vez de analizar si los sentencia
dos poseían o no una cantidad de cartuchos superior a la permitida, estudió 
otro ilícito (portación de arma de fuego). este alegato también resulta infun
dado, toda vez que si bien la posesión de cartuchos constituye un delito diver
so, el agente del ministerio público de la Federación, no ejerció acción penal 
por dicha conducta sino por la portación de armas de fuego sin licencia y 
de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea nacionales, materia del 
presente estudio.

"por otra parte, el defensor alega que los testimonios de **********, 
**********, **********, ********** y ********** (este último declaró en 
contra de **********) carecen de toda veracidad, pues aluden a hechos 
notoriamente inverosímiles (sic), ya que el primero, realiza imputaciones a 
**********, de quien existe constancia que no se encontraba en el lugar de 
los hechos, sino en el hospital de San Cristóbal de las Casas, al haber sido 
herido antes de llegar al paraje acteal. lo anterior es inexacto, toda vez que 
no hay prueba de que la lesión inferida a le fue ocasionada momentos antes 
de llegar al paraje, sino durante el desarrollo del evento delictivo, según se 
colige precisamente de lo declarado por **********, quien desde un princi
pio entre otras cosas, dijo: … reconoce también a **********, quien resultó 
herido en los hechos de acteal, lo llevaron a la ciudad de tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, desconociendo como resultara herido, pero que éste es de acteal 
alto y realizó disparos con un arma de fuego de color café, desconociendo 
el calibre; mismo que vio a una distancia de veinte metros aproximada
mente, el cual vestía todo de color negro … (fojas 3480 a 3485, tomo V), lo que 
se corrobora con los testimonios de ********** y **********, así como con la 
propia confesión de ********** y, por tanto, la versión de **********, sí es de 
tomar en cuenta. por cuanto hace a lo narrado por **********, dice la 
defensa, que su testimonio es cuestionable, pues señala que recibió un dis
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paro en la mano y además tenía un papel en el que escribió los nombres de 
los agresores. 

"ahora bien, con independencia de que el testigo afirmó que cuando 
estaba escribiendo los nombres de sus agresores en un papel, recibió un 
disparo en la mano izquierda, entre el dedo pulgar y el dedo índice, según 
se corrobora con la fe ministerial relativa (foja 1370, tomo ii), nada en autos 
demuestra que aún así continuó escribiendo, por lo cual su versión consti
tuye un indicio, supuesto que, los nombres que dio de sus agresores lo con
firman ********** y ********** de apellidos ********** ; asimismo, en lo 
tocante a lo declarado por **********, se afirma existen hechos que hacen 
presumir motivos de animadversión y venganza hacia los hoy procesados, 
porque en fechas anteriores a los acontecimientos, le habían saqueado su 
casa y robado el café. al respecto cabe decir, que **********, en su declara
ción rendida el cuatro de febrero de mil novecientos noventa y ocho, y a pro
pósito del alegato aludido, dijo lo siguiente:

"‘… que el declarante considera que a razón que tuvieron éstas perso
nas para agredirlos puede ser el hecho de que anteriormente eran **********, 
pero abandonaron ese partido al darse cuenta que entre los mismos com
pañeros se robaban las gallinas y se robaban también el café, por lo que 
decidieron dejar ese partido y formar la asociación ya indicada y ahora estas 
personas que los agredieron, quieren obligarlos a regresar al partido del 
********** … (fojas 3486 a 3489, tomo V), de lo que se colige, por una parte, 
que no imputa a los justiciables el saqueo de su casa y el robo de su café, y 
por otra sólo señala los motivos por los que considera existía rencor por parte 
de los agresores, pero con independencia de lo anterior, no hay prueba en 
autos para demostrar que el citado testigo tenía la intención de perjudicar a 
los justiciables, por su deseo de venganza, e imputar delitos a personas ino
centes, y únicamente señaló a quienes vio actuar el día de los hechos, sin que 
se advierta que fue obligado a declarar por medio de la fuerza o miedo, o impul
sado por engaño, error o soborno, ni durante la secuela procesal se apor
taron pruebas para acreditar que no actuaron con imparcialidad, de ahí lo 
infundado del agravio. de igual manera, en cuanto se alega que el testigo 
**********, no señala circunstancias de tiempo y lugar, ni dijo donde estaba 
situado al momento de los hechos o cual fue el periodo en que se dieron 
éstos, razón por la que debe restarse valor probatorio a su dicho, resulta aten
dible, porque es cierto que el aludido testigo no refiere datos de cómo se 
efectuó el ataque armado, ya que sus manifestaciones por una parte, a 
hechos previos al evento delictivo (mes de noviembre), y en lo referente a lo 
ocurrido el veintidós de diciembre, no lo presenció, toda vez que se encontra
ba en pechiquil, según se advierte de la siguiente transcripción: ‘Que compa
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rece ante esta representación social federal en forma voluntaria para hacer 
del conocimiento todo lo que sabe y le consta de los hechos ocurridos el día 
veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, que el día dieci
nueve de noviembre del año pasado, se encontraba trabajando en su parcela 
con su familia cortando café, que a las catorce horas dejó de trabajar, que al 
llegar de regreso a la parte de atrás de la casa de **********, escucho troni
dos que provenían de pechiquil siendo aproximadamente las catorce horas 
con quince minutos, al llegar a dicho lugar su esposa se bajó por una vereda 
y el compareciente se bajó por otro camino, toda vez que traía a su caballo, 
al llegar a su casa descargó su caballo, y se trasladó a la iglesia en la cual ya 
se encontraba su esposa junto con más gente en donde se pusieron a rezar 
para que no les pasara nada, y donde le comentaron que habían sido dispa
ros los que se escucharon, que en la iglesia se encontraban **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
otras personas que no recuerda en este momento, que poco a poco se escu
chaba como las personas que se encontraban disparando en pechiquil se 
aproximaban a tzajalucum que se dieron cuenta que se estaban aproximando 
porque se escuchaban cada vez más cerca los disparos, que aproximadamen
te a las veintitrés horas el grupo de agresores rodeo la iglesia en que se 
encontraba el de la voz y las demás personas, escuchándose varios disparos, 
no percatándose a que le disparaban y que ninguna de las personas que 
estaban dentro de la iglesia resultó lesionada, que tampoco efectuaron dis
paro alguno a la iglesia, que por el temor de ser agredidos ninguna de las 
personas salió, por lo cual desconoce quien o quienes fueron los agresores y 
cuantos fueron, que después de que terminaron los disparos tocaron la 
puerta de la iglesia, y como nadie quería abrirla, la tuve que abrir, en ese 
momento entraron aproximadamente seis personas armadas, apuntándole y 
preguntaron que quien era **********, contestándoles que era yo, dicién
doles que no hablarían mucho y que nomás les dijera una palabra que si iban 
a ir con los del **********, sino para matarlos a todos, contestándole que le 
dieran un momento para ponerse de acuerdo con sus compañeros, dicién
dole de nueva cuenta que sólo quería que le dijera una palabra que si se iban 
a ir con los del **********, que por no querer morir, mejor que sí, que las 
armas que traían estos eran grandes y que el cargador daba vuelta que la per
sona que me habló nada más le conocí la cara y que nos dejó salir de la 
iglesia aproximadamente a las cinco de la mañana del día veinte de diciem
bre del mismo año para que nos trasladáramos a la iglesia, se dice templo 
presbiteriano el cual se encontraba aproximadamente a doscientos metros, 
que en el templo se encontraban varias personas que eran ********** y las 
cuales se encontraban tranquilas, que las mujeres estaban cocinando, que 
los agresores se encontr (sic), se dice que los agresores también entraron al 
templo armados, entrando la persona que había entrado a la iglesia, que 
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lo reconoció y que el nombre de esta persona es ********** y que lo conozco 
porque también es originario de tzajalucum y exmilitar, diciéndoles que le 
vieran la cara porque el se iba a morir pero que ellos también señalándolos, 
que estos agresores que entraron al templo fueron aproximadamente seis y 
los cuales se encontraban como borrachos, y que después se salieron diciendo 
nomás esas palabras y se fueron al lugar donde las señoras estaban coci
nando, regresando más tarde y que el mismo ********** le indicó que ellos 
iban a trabajar con nosotros y que como nadie quería contestar él contestó 
con mucho miedo preguntando que cual sería el trabajo contestando que ellos 
(los agresores) dispararían a las casas y que nosotros abriríamos las casas y 
sacaríamos lo que se encontraba adentro, a lo que le contesté que no que eso 
era robar, agregando ********** que no le preguntaría y que como tenía 
mucho miedo de morir mejor obedecimos, por lo que salimos del templo y 
ellos iban por delante disparando sobre las casas de tzajalucum y tuvimos 
que obedecer sacando las cosas que se encontraban dentro de las casas 
como maíz, frijol, café dejando todo almacenado en la casa de **********, y 
que ahí me dí cuenta de que eran muchos y que después de sacar las cosas 
de las casas les prendían fuego, hasta que nos cansamos y les dijimos que 
les llamaran a los otros **********, diciendo que estaba bien, que aproxima
damente veinte fueron las casas que robaron y que de esas sólo dos no que
maron, ya con la ayuda de los otros ********** siguieron saqueando las casa 
y que la tienda que teníamos de la cooperativa la cual tenía mercancía por 
aproximadamente un valor de cincuenta mil pesos, ésta también fue robada 
y la mercancía almacenada en la casa de **********, y que yo ya no quise 
moverme para sacar más cosas de las casas y que ellos seguían disparando, 
pero se dieron cuenta que le venían entrando los de Seguridad pública, por 
lo que terminaron de disparar, bajándose al templo de donde salimos, en el 
templo ********** les indicó que no fueran a decir quienes habían ocasio
nado el robo de las casas y la quemazón de las mismas, ni quienes habían 
disparado, posteriormente se alejaron al monte, que yo en compañía de mis 
compañeros esperamos en el templo a los de Seguridad pública, que los 
agresores se retiraron al monte que está abajo del templo, que únicamente se 
retiraron las personas que traían armas y que cuando llegaron los de Segu
ridad pública estábamos reunidos y que como yo estaba al frente me llama
ron y que ellos me apuntaron con sus armas y le quitaron su camiseta y lo 
dejaron desnudo, preguntando que quién había disparado diciéndole que no 
me había dado cuenta y que no les dije nada por lo que había dicho ********** 
y que después los policías se fueron a rodear el templo presbiteriano, encon
trando un pantalón verde como los que utilizan los militares, enseñándonos 
el mismo pantalón, y que como estábamos reunidos nos preguntaron de 
nuevo quién había disparado las armas, que ya no quise contestar y que las 
mujeres y hombres dijeron que no sabían y que tenían mucho miedo, y que el 
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de Seguridad pública que hablaba y al parecer era el comandante no nos 
creyó diciéndonos que dónde estaban las armas, que no nos haría nada, que 
no se las quitaría, que unos elementos de Seguridad pública se quedaron 
arriba y que abrieron las casas y sacaron cosas de su interior llevándoselas, 
que después de que se fueron los de Seguridad pública se comunica ron 
los que traían arma entre ellos para que salieran los que se habían escondi
do, que cuando regresaron me dí cuenta de que pertenecían a diferentes 
comuni dades, que los que venían con ********** son de los Chorros y 
otros de la espe ranza y que a uno de la esperanza lo conoce porque vivió en 
tzajalucum y su nombre es **********, el cual estaba armada al igual al de 
los Chorros, que este ********** también portaba un machete y un radio 
de comunicación, que no sabía el nombre de otras personas, pero sabe que 
son de la comunidad de Canolal, también intervinieron personas de Chimix, 
Bajovelti, pechiquil, que gente que pertenecía a los ********** de tzajalucum 
también intervino en los hechos y pertenecían a los agresores, que posterior
mente los agresores fueron a buscar a los elementos de Seguridad pública 
que habían acudido al lugar de los hechos y por comentario de ********** si 
los interceptaron y traían diversos objetos que habían sacado de las casas, 
que las cosas que habían robado los de Seguridad pública se encontraban a 
un lado de la carretera y que ********** les indicó que fueran a reconocer las 
mismas, pero que yo no fui y si fueron mis compañeros, que cuando la poli
cía ya se encontraba en majomut, los agresores continuaron abriendo casas, 
sacando lo que en su interior se encontraba y quemándolas, que también 
realizaron disparos, que posteriormente me retiré con mis compañeros a la 
iglesia, que los agresores tuvieron una reunión entre los ********** de 
pechiquil y tzajalucum, que posteriormente de una patada el señor ********** 
abrió la puerta de la iglesia y les pregunta que por qué habían regresado a la 
iglesia y que se trasladarían a pechiquil y le indiqué que no que mejor se que
darían en ese lugar, obligándolos a salir para dirigirse a pechiquil y en el 
camino se encontraron a la Seguridad pública los que les permitieron el paso 
sin ningún problema, que los agresores se quedaron en el poblado de 
tzajalucum, llegando posteriormente al poblado de pechiquil en donde ya 
nos encontrábamos, que no sabe la hora en que llegaron a pechiquil, pero 
que ya era tarde, que cuando llegamos a pechiquil ya teníamos tres casas 
listas para que nos quedáramos a dormir toda la gente de tzajalucum, que 
salieron en compañía de sus mujeres y niños, lugar en el que permanecieron 
toda la noche, que al día siguiente se reunieron los cabecillas del grupo agresor 
de nombre **********, ********** quien fue agente rural municipal, quien 
es de pechiquil, ********** quien también fue agente rural municipal, 
********** de acteal, **********, ********** quien fue regidor municipal y 
vive en tzajalucum, **********, ********** hijo se dice **********, hijo de 
********** en pechiquil y nombran como representante para que contestara 
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a las autoridades y periodistas que fueran a investigar al señor **********, 
que el día de los hechos sucedidos en tzajalucum el 20 de noviembre las per
sonas mencionadas no intervinieron, que tanto los cabecillas, como las perso
nas armadas estuvieron en pechiquil aproximadamente cuatro días y yo y mis 
demás compañeros aproximadamente cinco semanas, que el día veinti 
cuatro de noviembre aproximadamente a medio día, llegaron a pechiquil 
elementos de Seguridad pública a bordo de un vehículo grande, entrevistán
dose el señor ********** con una de las personas de los policías, previa
mente las personas de los Chorros y la esperanza (agresores) juntan sus 
armas y las meten en un costal, una vez que platicaron el señor ********** 
y el elemento de Seguridad pública, el costal que contenía las armas es subi
do al vehículo de Seguridad pública, comprándose refrescos y dándoles a los 
elementos de Seguridad pública, que los refrescos fueron sacados de la 
tienda propiedad del señor **********, que los agresores de los Chorros y 
la esperanza también se subieron al vehículo de Seguridad pública, desco
nociendo en donde dejaron a las personas que únicamente sabe que se tras
ladarían de pechiquil a majomut, pero no sabe en que lugar los dejaron, y de 
ahí quedaron solitos, las gente de la comunidad se pusieron de acuerdo cómo 
podían hacer su trabajo y ellos se reunieron juntos con los paramilitares y de 
ahí tuvieron un acuerdo de ir a posesionar de la comunidad de pechiquil y 
ellos piensan que hay otras comunidades que querían ir a atacar a pechiquil 
por eso pusieron guardias alrededor de pechiquil, y de ahí al siguiente día 
llegaron los investigadores buscando a ********** y ********** siempre 
esperándolos en su casa, y de ahí yo me gusta estar con aquellos para escu
char, y ********** empezó a decir, no se como sucedió ese problema sin 
saber que va a pasar esos días no los vimos quienes son las personas porque 
tuvimos miedo quedamos tirados en el suelo y muchos compañeros salieron 
a esconderse en el monte, pero si hay compañeros que se dieron cuenta que 
ellos venían vestidos de negro encapuchados y de ahí pasaron a disparar a 
todos y quemaron las casas sin conocer sus caras pensamos que son de los 
********** que pasaron a disparar aquí, y es todo lo que les dijo a los inves
tigadores que iban vestidos de civiles, hubiera querido informarles yo a 
los investigadores lo que yo sabía pero no podía porque los de pechiquil ahí 
estaban, y eso era mentira lo que les había dicho **********; porque la 
cosa estaba al revés porque claro que ********** los vio si ahí les daba de 
comer, y que luego los mandó a las cocinas de los presbiterianos, y de ahí 
durante esos días dijeron la gente de los Chorros que ya se iban a ir dicién
doles ********** que no se fueran, y que el jefe de los Chorros hablaron por 
teléfono a pechiquil diciéndoles que ya se regresaran a los Chorros, enton
ces, platicaban por teléfono ********** y el jefe de los Chorros que sólo se 
que se llama **********, y de ahí quedaron los de pechiquil, entonces ya 
de ahí volvieron a reunir en la casa de **********, junto con los paramilitares 
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que quedaron en pechiquil, los paramilitares que quedaron querían trabajar 
junto con los de tzajalucum no aceptaron los de tzajalucum, se apartaron los 
de pechiquil como los de tzajalucum y los paramilitares hacían sólo su tra
bajo de formar un grupo de catorce o trece continuando con los robos a las 
casas de nosotros, gallinas, y se van a cortar café, eso era lo que hacían, y a 
parte de esos ya manejaban a toda la gente y las órdenes las daban ello, para 
hacer sus cosas, y luego nos obligó a ir a robar café y los que nos obligaban 
eran **********, **********, **********, **********, este es de Chimix, 
**********, **********, **********, **********, ********** y ese ********** 
es de pechiquil nomás que le gustó robar y se quedó en pechiquil, y el otro 
**********, también este es de pechiquil, aclarando que ********** el que 
se trasladó a tzajalucum para robar, siempre disparando porque tienen armas 
que eran del grupo de agresores de tzajalucum, **********, ********** 
**********, **********, **********, también otros exigían que le diéramos 
una cooperación a los que no queríamos ir a robar café, y nos pedían cin
cuenta mil pesos, a la segunda vez que nos pidieron fueron veinte mil pesos 
y en la tercera vez cincuenta mil pesos y la cuarta cien mil pesos cada uno, y 
de eso no dan chance de días si no al momento y esto es para comprar las 
armas decían, y de ahí lograron comprar un cuerno de chivo que ahí fue que 
los conocí y el que lo compró fue ********** y **********, y les costó once 
millones y que no decían donde los compraban y luego compraron otro como 
r15 como los de Seguridad pública, y luego compraron otro r15 y que les 
costó dieciséis millones y medio con dos cargadores y compraban también 
las balas y tiro, los tiros decían que les costaba para el cuerno de chivo cuatro
cientos pesos, y que venían veinte en cada cajita, y para el r15 no supe que 
esto los se porque ellos daban una información de los gastos, y los que nos 
exigían dar cooperación son: **********, ********** y este es un chofer de 
la presidencia de Chenalhó y esta persona también trae armas de las llamas 
uzi, otro de los organizadores es ********** de tzajalucum casado con la 
señora **********, apodado el primero como ********** y el segundo 
**********, ********** apodado ********** y **********, que también me 
di cuenta que los paramilitares tenían armas chicas al parecer calibre .22, 
que ********** entrenaba a sus compañeros como disparar, y practicas mi
litares, que por las mañanas corrían con sus armas, y se tiraban al suelo que 
los ejercicios los hacían en el campo de la escuela de pechiquil, que lo 
hacían diariamente, que por lo que hace al día veintidós de diciembre me 
encontraba en pechiquil, no sabía que sucedería y al darme cuenta en la 
mañana llegó una camioneta de color rojo con rayas negras sin darme cuen
ta de la placa siendo el carro propiedad del señor ********** o ********** 
quien vive en la comunidad de Chimix, entonces fui a ver el carro en el cual 
estaban en su interior cuatro personas dos de los Chorros y dos de la espe
ranza, que de la esperanza estaban los señores ********** y ********** 
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(**********), que estas cuatro personas se encontraban armadas, que fue
ron a la casa de ********** y de ahí fueron a organizar, se dice de ahí fueron 
a pedir apoyo a ********** para que mandara gente paramilitar a acteal, que 
dicha camioneta la vio como a las siete de la mañana aproximadamente, 
que cuando quise entrar con esas personas a la casa del señor ********** ya 
no me dejaron entrar pero si escuche lo que estaban planeando, de ahí bus
caron las posiciones alrededor de acteal donde se ubicarían las personas 
armadas para matar a la gente de la sociedad civil que pudieran escapar de 
la agresión que se realizaría en el de la comunidad, de ahí salieron (de la casa 
del señor **********) estas cuatro personas bajaron al templo presbite
riano de pechiquil y ********** quien acompañó a las cuatro personas habló 
con el anciano quien es un predicador de la palabra de dios, quien se llama 
********** desconociendo sus apellidos, que también hablaron con otro 
anciano de nombre ********** desconociendo sus apellidos encontrán dome 
junto al templo, que llegaron al templo para orar y que no les fuera a pasar 
algo en el enfrentamiento que realizarían, entonces salieron de pechiquil en 
el vehículo aproximadamente a las nueve de la mañana, que la dirección que 
llevaban era para acteal, de ahí me quedé con tristeza por lo que sucedería 
que el acuerdo que tuvieron con la gente de pechiquil mandaron a avisar a 
todas las gentes de pechiquil, se dice que el señor ********** mandó a llamar 
a toda la gente de pechiquil y tzajalucum que se encontraba en pechiquil 
para que se reuniera en el templo presbiteriano y no escucharan los dispa
ros que se efectuarían en acteal, yo no quise entrar al templo y me retiré a 
un lugar apartado cerca de la casa de ********** la cual se encuentra en un 
cerro, que aproximadamente a las once horas comenzaron a escucharse 
disparos, que por ratos se escuchaban muchos disparos y se paraban un 
rato, que los últimos disparos los escuché aproximadamente a las dieciséis 
treinta horas, que aproximadamente una hora después gente armada comen
zó a llegar a la comunidad de pechiquil que estas personas estaban arma
das, que los habitantes de pechiquil ya estaban esperando a las personas 
armadas para darles de comer, que las personas armadas llegaron por par
tes, que no escuchó nada de los comentarios que estas personas hicieron, 
que únicamente llegaron a pechiquil los habitantes de esa comunidad y 
los de tzajalucum, que las personas de otras comunidades no llegaron, que las 
armas que portaban eran cuerno de chivo, r15, rifles calibre .22 que yo 
escuché cuando ********** nativo de pechiquil y chofer de la presidencia 
municipal de Chenalhó le dijo a las gentes organizadoras y al señor 
********** que les mandaría con otra persona un arma uzi, mandando al 
señor ********** a dejar el arma de lo cual yo me di cuenta que lo anterior 
fue antes del día veintidós, sin poder precisar el día, que un joven nativo de 
tzajalucum manifestó, ... de nombre **********, manifestó al llegar a visi
tar a su papá a pechiquil que el día de los hechos, y cuando, deseando aclarar 
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que ********** en el camino a pechiquil el día de los hechos se encontró a 
un comandante de Seguridad pública y al ir caminando de majomut con direc
ción a pechiquil se dieron cuenta que se estaban tiroteando de un lado de la 
carretera al otro, que el comandante le indicó que corriera en compañía de 
la esposa del mismo comandante para que no fueran alcanzados por una 
bala, quedándose en el lugar el comandante quien portaba dos armas de 
fuego y que esta misma persona disparó sin saber a que lugar, que desco
noce el nombre del comandante, que el comandante tiene la base de trabajo 
en pechiquil y que tiene una edad aproximada de cuarenta años, de un metro 
setenta centímetros de estatura, con color de pelo negro, con canas, al pare
cer con bigote, que desconoce alguna otra seña particular, que siempre porta 
un arma en su funda amarrada a una de sus piernas, que el comandante y 
********** identificaron a una de las personas que estaban disparando y que 
se llama **********, quien es nativo de tzajalucum, y que intervinieron otras 
personas de pechiquil, que ********** llegó en la noche a pechiquil en com
pañía de otros sujetos, que la esposa de ********** de nombre ********** 
manifestó que posiblemente ya habían matado a ********** porque no había 
llegado, que esto yo lo escuché que esta ********** es mi cuñada, que 
********** y su hermana ********** estaban platicando que si ********** 
no llegaba, ********** acudiría a matar al comandante, debido a que ella 
también sabe manejar las armas debido a que pensaron que el comandante 
que lo identificó en el tiroteo lo había matado, que las armas que portaban los 
agresores en ningún momento las soltaron que cada una de estas perso
nas se quedó con su arma, que durante todo ese día 22 de diciembre, después 
de que llegaron los agresores en la tarde se dedicaron a descansar y que el día 
veintitrés del mismo mes por temor a ser detenidos se fueron hacia el monte 
regresando el mismo día en la noche a dormir al poblado de pechiquil, que 
cuando regresaron también traían las armas, que estas personas traían un 
radio, que se hablan a través de claves que durante el transcurso de la madru
gada los agresores salieron de la población por temor a ser detenidos, que 
********** de tzajalucum me informó que los agresores ya se estaban 
preparando para retirarse, toda vez que sabían que a las cuatro de la mañana 
se presentarían policías para detenerlos, que al día siguiente, se dice que a 
las dos horas del día veinticuatro de diciembre los hombres de pechiquil son 
reunidos en el templo en donde se ponen de acuerdo todas las personas que 
se encontraban para entregar a las autoridades a personas inocentes y las 
cuales con las investigaciones tendrían que salir libres por no ser responsa
bles, que al solicitar voluntarios se ofrecieron para ser detenidos los señores 
**********, ********** desconociendo su apellido y quien es del poblado de 
pechiquil, ********** del cual desconoce sus apellidos pero le dicen ********** 
del poblado de pechiquil, que también se ofrecieron otros tres sujetos de los 
cuales desconoce sus nombres, que desconoce la hora en que los agresores 
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salieron de pechiquil, pero como se les olvidó algo en la casa donde dormían 
regresaron, saliendo del poblado al día siguiente no dándose cuenta la hora 
en que salieron, que los agresores al darse cuenta que unas personas juga
ban básquetbol en el poblado de pechiquil, se les ocurrió para culpar a otras 
gentes matar a las personas que estaban jugando, los jóvenes que estaban 
jugando al darse cuenta de que gente armada se aproximaba a la cancha 
acuden con la policía de Seguridad pública a informarle lo que estaba suce
diendo, quienes se trasladan a la cancha de básquet para disparar a las per
sonas armadas, pero en eso los jóvenes le indican a los elementos de 
Seguridad pública que eran habitantes de esa comunidad por lo cual ya no 
hacen nada, que la cancha de básquetbol se encuentra dentro del patio de la 
escuela, la cual se encuentra rodeada por una malla, que cuando llegan los 
elementos de Seguridad pública en la cancha de básquetbol ya se encontra
ban cuatro de los sujetos agresores entre los cuales estaba ********** quien 
se atoró de un pie al pretender salir saltando la reja, ********** no alcan
zando a ver quienes fueron las otras personas, que cuando llegó Seguridad 
pública los agresores que se encontraban en el interior de la cancha de 
básquetbol ya habían escondido afuera de la reja las armas, por lo cual no las 
pudieron ver, que únicamente se dieron cuenta de que una mochila contenía 
balas por lo que procedieron a detener a las cuatro personas agresoras, que 
tanto la mochila y los sujetos los llevaron con el comandante, quien los entre
vistó y les quitó las camisas que vestían las cuales eran de color verde y negro 
procediendo de inmediato a quemarlas los elementos de Seguridad pública, 
deseando aclarar que las personas detenidas únicamente fueron tres porque 
********** alcanzó a escapar e informando de lo sucedido a los agresores 
que se encontraban en pechiquil, entrevistándose con ********** para que 
acudiera con la policía de Seguridad pública y solicitara la devolución de las 
armas, y que si se negaban a regresarlas entonces al rato matarían a los de 
Seguridad pública para evitar más problemas ********** accedió a solicitar 
las balas, que yo estuve presente cuando ********** le realizó la petición a 
**********, que Seguridad pública no quería entregar las balas, pero que 
siempre si las entregó y le indicó el comandante que se encuentra en pechiquil 
y del cual se hizo referencia anteriormente, que los paramilitares se retiraran 
del lugar hasta que se arreglara el problema y posteriormente regresaran al 
pueblo, que no conoce el nombre de algunos de los elementos de Seguridad 
pública que estuvieron presentes y que al comandante si lo ve si lo recono
cería, que la persona que posiblemente puede aportar el nombre de este 
comandante de Seguridad pública es el señor ********** quien vive en San 
Cristóbal pero ignora el domicilio correcto, que una vez que fueron libera
dos por Seguridad pública los agresores, estos regresaron a la comunidad de 
pechiquil y como les dieron lástima los sujetos que se habían ofrecido para 
entregarse a la policía decidieron quedarse en la comunidad y, posterior
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mente, entregarse a las autoridades, y no escapar más, que es todo lo que 
sabe porque se retiró de la comunidad de pechiquil, retirándose de, se dice 
Xoyeb, se dice retirándose a la comunidad de Xoyeb, y de ahí me fui, no 
tarde mucho allá como dos o tres días, y me pasé el día treinta y uno acá 
en acteal, que las cosas que sacaron de las casa fue maíz, frijol, café, televi
siones, radios y después se robaron las gallinas, guajolotes, máquinas expul
padoras, y todo lo vendieron en pantelhó, que el comandante que subió las 
armas que menciona en la página número tres de esta su declaración iba ves
tido de azul marino, que no recuerda su media filiación, y que como vi a 
muchos, y que piensa que son los que estaban en majomut, que la media filia
ción de ********** es delgado de uno setenta de altura aproximadamente de 
veinticinco años de edad su pelo es corto color negro tipo militar, es moreno, 
no tiene bigote ni barba, ojos de color negro, y que es originario de tzajalucum, 
que los agresores vestían tipo negro y verde como los militares, y que utilizan 
un pañuelo rojo algunos lo llevan amarrado en la cabeza y otros en el cuello y 
otros en la punta del cañón del arma, otros lo amarran en la cintura, que 
********** vive enfrente de la iglesia católica es de madera con techo de 
lámina y que la casa se divide en tres partes dos tienen paredes de madera 
se dice las tres y que dos techos de lámina y una tiene techo de cartón, y 
que es la única que está dividida en tres casas y que esta enfrente de la igle
sia, acto continuo el personal actuante le pone a la vista un álbum fotográfico 
el cual consta de cincuenta y cuatro fotografías y que una vez que las observa 
detenidamente manifiesta: que sin temor a equivocarse reconoce al de la 
fotografía número 25 como ********** y que participó en los hechos que 
mencioné del día diecinueve y 20 de noviembre de mil novecientos noventa y 
siete y traía arma grande y que también llegó el día 22 de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete a pechiquil en la mañana y que iba armada y 
vestido de color negro con un arma grande y que fue una de las personas que 
organizaron la matanza en acteal en la comunidad de pechiquil y que esta 
persona es de la comunidad de los Chorros; que reconoce al de la foto
grafía número 26 y que su nombre es ********** y que es de la población de 
tzajalucum, y se pegó junto con los tzajalucum a robar nada más eso, y que 
éste el día veintidós de diciembre se quedó en pechiquil, que reconoce al 
de la fotografía número 52 que no sabe como se llama pero es hijo de 
********** y que es originario de Canolal y que es un exmilitar y que también 
fue policía municipal de Chenalhó y que no sabe en que participó esta per
sona y que reconoce al de la fotografía número 53 y que también es originario 
de Canolal y que no sabe en que participó pero que si lo señalaron es porque 
participaron en los hechos (fojas 1764 a 1770, tomo iii).

"razón por la que, este testimonio no debe ser tomado en cuenta, como 
ya se dijo en esta resolución. Finalmente, se alega que el testigo **********, 
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realiza imputaciones en contra de ********** y **********, de quienes 
existe constancia en autos que no se encontraban en el lugar de los hechos, 
el primero porque se hallaba en el hospital de San Cristóbal de las Casas, al 
haber sido herido antes de llegar al paraje y el segundo debido a que está 
comprobado que físicamente no se encontraba en el lugar de los hechos; sin 
embargo, como ya se ha dicho, respecto del primero, existe el dicho de 
**********, en el sentido de que ********** fue herido precisamente durante 
el desarrollo de los acontecimientos, lo que corroboran ********** y 
**********, así como con la propia confesión de **********, mientras que 
respecto del segundo, el testigo, en su declaración de ocho de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, dijo: … el de la fotografía del grupo de los últi
mos tres sabe, se llama ********** y a ese si lo vi bien que traía arma grande 
con la que nos disparaba, nosotros matando gente, que el de la última fotogra
fía es ********** no lo vi en el lugar de los hechos… (fojas 1450 y 1451, 
tomo ii), y en esa medida, es inconcuso que la versión del testigo es acorde 
con las constancias de autos y no es inverosímil como se alega.

"QuiNto.—la plena responsabilidad de los susodichos, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** o ********** o **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y ********** o **********, en la comi
sión de los delitos, homicidio calificado, lesiones calificadas, portación de 
arma de fuego sin licencia y portación de arma de fuego de uso exclusivo 
del ejército, armada y Fuerza aérea, igualmente está acreditada en autos, en 
términos de los artículos 11 del Código penal para el estado de Chiapas y 13, 
fracción iii, del Código penal Federal, ambos vigentes en la época de los acon
tecimientos, de manera especial con las declaraciones ministeriales de 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, quienes con motivo de los hechos 
delictivos, algunos resultaron lesionados por arma de fuego, otros presencia
ron el momento en que se dio el ataque armado y otros más si bien no son 
testigos presenciales, refieren circunstancias acontecidas antes y después 
de los hechos en cuestión, las que son suficientes para acreditar la interven
ción de los justiciables en la privación de la vida de cuarenta y cinco personas 
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y lesiones en la integridad física de dieciséis, para lo cual utilizaron algunas 
armas de fuego que pueden portarse con la licencia condigna (sin que esto 
último lo hayan acreditado), y otras de uso exclusivo de las fuerzas armadas 
nacionales; sin embargo, como no todos los testigos señalan a la totalidad de 
los justiciables, es pertinente destacar que la responsabilidad de:

"**********, se acredita, entre otras probanzas, con las siguientes: 

"a) declaración de ministerial de **********, de cuatro de febrero de 
mil novecientos noventa y ocho, en la que asistido de perito traductor, en lo que 
interesa manifestó: ‘… que también identifica a ********** que es de acteal 
centro, que le dicen el pelirrojo, que su casa se encuentra cerca del cam
pamento tierra Sagrada, quien también participó en los hechos el 22 de 
diciembre, que tiene un arma que es de su propiedad y es un rifle calibre .22, 
la cual disparó observándolo a una distancia de veinte metros, y vestía camisa 
de color claro y pantalón de color café …’ (fojas 3480 a 3485, tomo V).

"b) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de persona de su confianza y de 
intérprete, refirió: ‘… que al tener a la vista el álbum de fotografías de per
sonas relacionadas con los presentes hechos reconoce a: **********, 
**********, **********, ********** (líder), **********, **********, 
**********, ********** …’ todos los antes mencionados participaron en la 
masacre de acteal, (fojas 7363 a 7365, tomo iX). 

"c) declaración ministerial de **********, de ocho de enero de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: ‘… **********, 
aquí vive en esta comunidad y venía con la gente que nos llegó disparando y 
él también traía arma, y su arma era no tan grande, no sé si disparó pero 
andaba con su arma …’ (fojas 1450 y 1451, tomo ii). 

"d) declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, expuso: ‘… desde esa 
distancia observó cuando los agresores **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
entre otros, que se encontraban regados fuera de la iglesia que no los pudo 
reconocer por la distancia y se acercaron a la zanja donde se encontraban las 
mujeres y como a dos metros de distancia empezaron a disparar en su contra 
inicialmente y siguieron en donde se encontraban hombres y mujeres …’ 
(fojas 52 y 53, tomo i).

"e) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, dijo: ‘… que 
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reconoce en fotografía a ********** de acteal centro, y lo conoce bien por
que es su cuñado, al cual vio disparar con su arma en contra de las personas 
de **********…’ (fojas 3486 a 3489, tomo V). 

"f) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de traductor, indicó: ‘… una vez que 
lo ha visto detenidamente manifiesta y señala sin temor a equivocarse que las 
personas que participaron en la matanza de acteal el día veintidós de diciem
bre del año próximo pasado son algunas de las que se encuentran en el álbum 
fotográfico y que son las siguientes: **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** (ilegible) **********, o **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** ...’ (fojas 7358 a 7362, tomo iX).

"g) declaración ministerial de **********, de siete de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, manifestó: ‘… y en 
esos momentos yo tenía un papel escribiendo los nombres de quienes nos 
disparaban y que sus nombres son: **********, **********, **********, 
**********, ********** **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, y que éstos 
son de la comunidad de acteal, y **********, de la comunidad de la espe
ranza, unos llevaban cuernos de chivo, metralletas, y que traían sus carga
dores, que no pude ver quien fue el que me disparó, y que iban vestidos como 
los de Seguridad pública …’ (foja 1370 tomo ii).

"h) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, expuso: ‘… de 
igual forma identifica a ********** que es de acteal centro, quien también 
participó en los hechos el 22 de diciembre del año próximo pasado, que 
disparó con un arma de fuego larga y grande, misma que vestía camisa de 
color claro y pantalón de color verde …’ (fojas 3579 a 3582, tomo Vi).

"**********, con las pruebas siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, expresó: 
‘… y entre los agresores reconocí a los señores de nombres **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, durando el tiroteo aproximadamente tres horas …’ 
(fojas 111 y 113, tomo i).
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"b) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de persona de su confianza y de 
intérprete, refirió: ‘… que al tener a la vista el álbum de fotografías de personas 
relacionadas con los presentes hechos reconoce a: **********, **********, 
**********, ********** (líder), **********, **********, **********, 
********** …’ todos los antes mencionados participaron en la masacre de 
acteal (fojas 7363 a 7365, tomo iX). 

"c) declaración ministerial de **********, de siete de enero de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: ‘… en esos 
momentos llegaron a matarnos vi como mataron a mi esposa y como estaba 
escondido vi quienes mataron y los nombres son: **********, ********** 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** … (fojas 1369 
y 1370, tomo ii).

"d) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de 
mil nove cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, precisó: 
‘… recono ce a **********, el cual vivía en los Chorros, pero actualmente 
vive en la esperanza, quien también participó en los hechos disparando un 
arma de fuego grande y andaba vestido de color negro…’ (fojas 3583 a 3587, 
tomo Vi) (esta imputación el testigo la sostuvo en el careo con **********).

"**********, con las probanzas siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de traductor, dijo: ‘… que 
también reconoce a ********** quien es de acteal y también disparó con un 
arma de las que al parecer llamada garceras, de color amarillo, observán
dolos a una distancia aproximada de quince metros …’ (fojas 3480 a 3485, 
tomo V) (este señalamiento el testigo lo ratificó en el careo con **********).

"b) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, refirió: ‘… que al 
tener a la vista el álbum de fotografías de personas relacionadas con los pre
sentes hechos reconoce a: **********, **********, **********, ********** 
(líder), *********, **********, **********, **********, **********, 
**********, (que el deponente reconoció como **********), ********** 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
todos pertenecen a la comunidad de acteal; **********, **********, 
********** …’. todos los antes mencionados participaron en la masacre de 
acteal (fojas 7363 a 7365, tomo iX). 
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"c) declaración ministerial de **********, de ocho de enero de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: ‘… **********, 
también traía un arma larga y que la culata era color amarilla, también disparó 
sobre la gente matándola …’ (fojas 1450 y 1451, tomo ii). 

"d) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, refirió: ‘… que 
reco noce en fotografía a ********** de acteal alto, como uno de los que tam
bién estaba armado e igualmente accionó su arma de fuego en contra de las 
personas de la asociación civil ********** …’ (fojas 3486 a 3489, tomo V). 

"e) declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil 
nove cientos noventa y ocho, en la que asistido de traductor, dijo: ‘… que las 
personas agresoras responden a los nombres de **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, son las que 
conocí y disparaban en contra de todas las personas …’ (fojas 57 y 58, tomo 
1). (lo anterior el testigo lo sostuvo en el careo con **********).

"**********, con las pruebas siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, manifestó: 
‘… que reconoce a ********** de acteal, que también lo vio el 22 de diciem
bre del año próximo pasado, realizando disparos con arma de fuego larga y 
grande de color café …’ (fojas 3480 a 3485, tomo V).

"b) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que acompañado de intérprete, refirió: ‘… que 
al tener a la vista el álbum de fotografías de personas relacionadas con los 
presentes hechos reconoce a: **********, **********, **********, ********** 
(líder) **********, **********, **********, **********, **********, 
********** (que el deponente reconoció como **********), **********, 
**********, **********, **********, **********, todos pertenecen a la 
comunidad de acteal; **********, **********, ********** …’. todos los 
antes mencionados participaron en la masacre de acteal (fojas 7363 a 7365, 
tomo iX).

"c) declaración ministerial de **********, de ocho de enero de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: ‘… **********, 
también traía un arma a ese no lo pude ver bien que tipo de arma pero tam
bién traía, también disparó sobre nosotros matando gente …’ (fojas 1450 y 
1451, tomo ii).
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"d) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de traductor, dijo: ‘… una vez que 
lo ha visto detenidamente manifiesta y señala sin temor a equivocarse que las 
personas que participaron en la matanza de acteal el día veintidós de diciem
bre del año próximo pasado son algunas de las que se encuentran en el 
álbum fotográfico y que son las siguientes: **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** …’ (fojas 7358 
a 7362, tomo iX).

"e) declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de traductor, expuso: ‘… que 
las personas agresoras responden a los nombres de **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** **********, ********** y **********, 
son las que conocí y disparaban en contra de todas las personas …’ (fojas 
57 y 58, tomo 1) (esta imputación el testigo la ratificó en el careo con 
**********).

"f) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, dijo: ‘Que efec
tivamente presenció los hechos sucedidos en la población de acteal el pa
sado veintidós de diciembre del año próximo pasado, señalando que alrededor 
de las once horas de esa fecha, se encontraba en el campamento de des
plazados denominado los Naranjos, lugar en donde estaban alrededor de 
trescientas personas, realizando oración y ayuno, escuchando disparos a lo 
lejos, por lo cual salió del campamento para ocultarse, dirigiéndose a una 
zanja que está en una cañada, cerca de un arroyo seco, escondiéndose detrás 
de una piedra grande, donde permaneció oculto sin salir, por temor a ser 
agredido, ya que en ese momento llegaron personas armadas, realizándoles 
disparos a la gente que estaba en la cañada, observando que dichas perso
nas le disparaban a la gente con sus armas de fuego, a una distancia de diez 
metros, de donde él estaba, utilizando armas de fuego largas y se escucha
ban fuerte los disparos, las cuales eran de color negro, y que duró alrededor 
de dos horas escondido, alcanzando a identificar a algunas de las personas 
agresoras, entre las que recuerda a **********, ********** y **********, 
recordando además de la esperanza a **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, todos los 
cuales realizaron disparos en contra de la gente que se encontraba en 
acteal en esa fecha, mismos que utilizaban el cabello corto, con un paliacate 
rojo en la cabeza, vistiendo ropa de color oscuro, a quienes logró identifi car 
durante el tiempo que permaneció oculto detrás de la piedra, mismos que 
observó a una distancia no mayor de veinte metros y a los que identifica sin 
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temor a equivocarse por tratarse de personas conocidas de él, ya que anterior
mente vivieron en la misma comunidad de él, pero se fueron a vivir a la espe
ranza; que además de estas personas que ya manifestó, también puede 
señalar a otras personas que participaron en los hechos, pero que no sabe 
sus nombres, pero si los viera podría identificarlos; que en estos hechos, 
perdieron la vida cinco de sus familiares, siendo **********, esposa de su 
hermano **********, **********, hijo de ellos, su hermana **********, 
el esposo de ella **********, los hijos de ellos **********, ********** y 
**********, todos los cuales perdieron la vida a consecuencia de los dispa
ros realizados por el grupo de personas armadas que los atacaron el día de los 
hechos; que considera que el motivo de la agresión que sufrieron se debió a 
que tanto él como las personas que viven en su comunidad, dejaron de perte
necer al **********, por lo cual los que ahora denomina agresores exigían 
que regresan a ese partido político, y que la persona que presionaba para que 
regresaran a ese partido político era **********, líder del mencionado par
tido, el cual es de los Chorros, mismo que una semana antes de los hechos 
de acteal, les dijo que regresaran a ese partido y que en caso contrario iba a 
haber bronca; en el acto se procede a ponerle a la vista diversas fotografías 
de personas que se encuentran relacionadas con los hechos que sucedieron 
a la población de acteal el pasado veintidós de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, a lo que después de ver diversas impresiones fotográficas a 
colores, manifiesta: ‘Que reconoce plenamente a **********, como una de 
las personas que participó en los hechos realizando disparos con un arma 
de fuego larga, el cual sabe que es de Quextic, pero no sabe su nombre, quien 
vestía con ropa de color negro; que reconoce a ********** quien es de acteal 
alto, que a él si lo vio con un arma de fuego larga y grande, realizando dis
paros con la misma, vistiendo ropa de color negro; que también reconoce a 
********** de acteal alto, quien disparaba con un arma de fuego grande el 
pasado 22 de diciembre del año próximo pasado, vistiendo ropa de color 
negro; que reconoce a ********** quien es de acteal alto y también disparó 
con un arma de fuego larga, quien vestía de civil, con camisa de color claro y 
pantalón color negro; que reconoce a ********** quien es de tzajalucum, el 
cual es dirigente y exsoldado, organiza a toda la gente armada en la población 
para matar, a quien vio realizando disparos con un arma de fuego grande, 
quien vestía de color negro; que reconoce a ********** quien es de acteal 
alto, lo vio el día de los hechos disparando con un arma de fuego larga y 
grande, el cual vestía de color negro; que reconoce a ********************, 
quien es de acteal, realizaba disparos el día de los hechos con un arma de 
fuego larga y grande, vestía de color negro; que reconoce a **********, quien 
es de acteal alto, el cual disparaba el día de los hechos con un arma de fuego 
grande y larga, vistiendo de color negro; que también identifica a ********** 
segundo, pero lo identifica como ********** primero, quien es de acteal 
alto, vestía ropa de color claro, también lo vio realizando disparos con un 
arma de fuego larga y grande el día de los hechos; que identifica a **********, 
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quien vive en acteal, cerca de la escuela, participó en los hechos de acteal, 
realizando disparos con un arma de fuego larga y grande, vistiendo ropa de 
color negro; de igual forma identifica a ********** que es de acteal centro, 
quien también participó en los hechos el 22 de diciembre del año próximo 
pasado, que disparó con un arma de fuego larga y grande, misma que vestía 
camisa de color claro y pantalón de color verde; de igual forma, reconoce a 
********** es de Quextic, quien también participó en los hechos disparando 
con un arma larga y grande, vistiendo ropa de color negro; que reconoce a 
********** quien es de acteal alto, mismo que vio participar en los hechos del 
22 de diciembre del año próximo pasado, disparando con un arma de fuego 
larga y grande, el cual vestía ropa tradicional, refiriendo a que vestía de color 
blanco; que reconoce a ********** de acteal alto, el cual realizó disparos 
con un arma larga y grande, viéndolo que vestía de color negro; identifica a 
**********, el cual vive en tzajalucum, lo vio disparando un arma de fuego 
larga y grande, el cual vestía de color negro; identifica también a **********, 
vive en acteal centro, y también participó en los hechos realizando disparos 
con un arma de fuego larga y grande, y que ese día vestía de color negro; que 
reconoce a **********, quien es de acteal alto, al cual vio que realizó dispa
ros el día de los hechos, con un arma grande mismo que vestía de color negro; 
que identifica a **********, quien es de acteal alto, realizaba disparos con 
un arma de fuego larga y grande, y el día de los hechos vestía de color negro; 
que identifica también a **********, el cual es de acteal centro, mismo que 
realizó disparos con un arma de fuego grande y larga, el cual vestía de color 
negro; de igual forma reconoce a **********, es de acteal centro, mismo que 
también participó en los hechos realizando disparos con un arma de fuego 
no muy grande, el cual vestía de color negro; que reconoce a ********** 
o **********, quien es de la esperanza, pero lo conoce únicamente como 
**********, participó en acteal, realizando disparos con un arma de fuego 
grande, y ese día vestía de color negro; que identifica a **********, es de 
la esperanza, también lo vio disparando con un arma larga y grande el día 
de los hechos, mismo que vestía ropa de color negro; que reconoce a 
**********, pero no lo conoce de nombre, pero sabe que es de Quextic, 
también participó en acteal, disparando con un arma de fuego larga y grande, 
el cual vestía de color negro, y que lo vio que cuando las mujeres estaban 
muertas les levantaba las naguas, dejándoles al descubierto la parte baja de 
su cuerpo; que identifica también a ********** quien es de Quextic y disparó 
con un arma grande y larga y vestía de color negro; que reconoce a **********, 
vive en la esperanza, a quien vio disparando en acteal el día de los hechos, 
mismo que vestía de color negro, llevaba consigo un arma de fuego larga 
y grande, con la cual realizaba los disparos; que identifica a **********, a 
quien no conoce de nombre pero sabe que vive en la esperanza, el cual par
ticipó en los hechos disparando un arma de fuego grande y larga, mismo que 
vestía de color negro; que reconoce a **********, es de la esperanza, también 
lo vio disparando el día de los hechos, con un arma de fuego grande y larga, 
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vistiendo ropa de color negro; reconoce también a **********, quien vive en 
la esperanza, realizó disparos el día de los hechos en acteal, con un arma 
de fuego larga y grande y también vestía de color negro; que reconoce a 
********** quien es de acteal alto, mismo que realizó disparos con un 
arma de fuego larga y grande, el cual vestía de color negro; sigue manifes
tando el declarante que todas las personas que identificó en las fotografías 
que anteriormente le fueron puestas a la vista, realizaban los disparos con 
sus armas de fuego en contra de la gente que estaba el veintidós de diciem
bre del año próximo pasado en la población de acteal viéndolo él ya que se 
encontraba oculto detrás de una piedra grande alcanzando a ver a las perso
nas agresoras a una distancia no mayor de veinte metros; y que las personas 
que murieron quedaron en su mayoría en una barranca que está cerca del 
templo que está en ese lugar, como una distancia de diez meros del lugar en 
donde estaba oculto.’ (fojas 3579 a 3582, tomo Vi).

"**********, con los datos siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, expresó: 
‘Que es su deseo ampliar su declaración en relación a los hechos ocurridos 
el día veintidós de diciembre del año en curso en la comunidad de acteal, 
toda vez que estoy arrepentido de lo que sucedió porque creo que es mejor 
que los responsables estén en la cárcel para que se pare esta matanza y, por tal 
razón, voy a dar los nombres de los principales responsables que cometieron 
estos delitos, en primer lugar señalo como responsable a ********** y 
********** este último tiene el cargo de síndico municipal, los dos son los 
que controlan la gente armada y que en relación a las armas quiero señalar 
los responsables y que intervinieron en la muerte de las cuarenta y cinco per
sonas de la comunidad de la esperanza que tienen cuerno de chivo y partici
paron son: **********, **********, **********, **********, de la comu nidad 
de los Chorros y que viven en el pueblo la esperanza son **********, 
********** y ********** pero que la persona responsable y muy peligroso es 
********** que vive en el centro de los Chorros y que a mayor contraseña 
él recibe apoyo del partido del Frente ********** de reconstrucción Nacional 
y de la esperanza, también participaron **********, **********, ********** y 
de Canolal hay muchos que también tienen armas conocidas como cuernos de 
chivo, participó ********** que es el representante de nuestra organización 
y también disparó armas de fuego su hijo que se llama ********** y del po
blado de pechiquil el cabecilla es ********** que tiene tres rifles (r15) y del 
poblado de tzajalucum y de la comunidad de Chimix el responsable es 
**********. Vuelvo a recalcar que todos estos participaron y tienen cuernos 
de chivo y que no quiero declarar más. Éstos son los responsables y prefiero 
que estén en la cárcel para detener tantas muertes.’ (fojas 586 y 587, tomo i). 
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"b) declaración ministerial de **********, de ocho de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, refirió: ‘Que el 
día veintidós de diciembre del año de mil novecientos noventa y siete se 
levantó a las cinco de la mañana y como a las siete de la mañana se fue a la 
iglesia porque así es la costumbre de ir a orar, y que ahí estuvo en la iglesia, 
y que exactamente estaba en el campito o sea en el centro de la población y 
ahí estábamos haciendo oración y que como a las once veinte de la mañana 
seguían reunidos y escucharon unos disparos, y que estos disparos venían 
de abajo porque ahí quemaron una casa, por lo que empezamos a escondernos 
en unas piedras, pero como eramos muchos no cupimos todos y que empe
zaron a salir de todos lados los que disparaban empezando a correr hacia 
abajo donde estaba un arroyito como a seis metros ahí me quede adentro 
del arroyito, ********** mató a muchas personas porque traía un arma larga 
y lo vi disparar sobre nosotros, además porque lo conozco porque vivía aquí, 
**********, el también mató a gente de nosotros porque con el arma que 
traía casi igual que traía el otro, y se que es el porque también vivía acá, y 
ese no esta detenido, **********, también traía arma no se de que tamaño 
pero traía arma y el también mató gente, **********, el traía un arma larga 
de color negro y se que era esa persona porque aquí vivía, **********, este 
también traía un arma negra no tan grande, y también disparó sobre noso
tros matando gente, y lo conozco porque vivía aquí también, **********, tam
bién traía un arma a ese no lo pude ver bien que tipo de arma pero también 
traía, también disparó sobre nosotros matando gente, y los vi porque yo estaba 
tirado en la zanja del (ilegible) vi todo, **********, también traía un arma 
grande que se la vi y traía con mira telescópica, también vi sobre la gente y lo 
conozco porque vive en esta misma comunidad, y también lo vi desde la zanja 
y vi como morían mis compañeros, **********, también traía un arma larga y 
que la culata era color amarilla, también disparó sobre la gente matándola, 
porque aquí vive cerca, **********, no me di cuenta del color se su arma pero 
si traía y que esta no era ni tan larga ni tan corta, a ese lo vi que traía arma 
pero ya no se si la disparó, ahí otros que vienen en otra comunidad y se 
sus nombres y participaron y su nombres son **********, y el si traía un 
arma grande no se de que calibre pero el si disparaba sobre nosotros y que 
esa arma tronaba muy fuerte, y lo conozco porque vivía en tzajalucum y 
ahorita está viviendo en la esperanza, y si lo vi que disparó, **********, ese 
traía arma grande también y ese si tronó su arma, lo conozco porque vivía 
aquí en esta comunidad pero se fue a vivir a la esperanza …’ (fojas 1450 
y 1451, tomo ii). 

"c) declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, precisó: ‘… des
de esa distancia observó cuando los agresores **********, **********, 
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**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, entre otros que se encontraban regados fuera de la iglesia que 
no los pudo reconocer por la distancia y se acercaron a la zanja donde se 
encontraban las mujeres y como a dos metros de distancia empezaron a dis
parar en su contra inicialmente y siguieron en donde se encontraban hombres 
y mujeres …’ (fojas 52 y 53, tomo i).

"d) declaración ministerial de **********, de siete de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, indicó: ‘… en 
esos momentos llegaron a matarnos vi como mataron a mi esposa y como 
estaba escondido vi quienes mataron y los nombres son: **********, 
********** **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** 
…’ (fojas 1369 y 1370, tomo ii).

"e) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, manifestó: 
‘… reconoce en fotografía a ********** de la esperanza también, el cual 
disparó igual que los anteriores el día de los hechos, reconoce en tofo se dice 
en fotografía a ********** de la esperanza, porque intervino el veintidós de 
diciembre pasado, disparando con un arma de fuego …’ (fojas 3486 a 3489, 
tomo V).

"**********, con las probanzas siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de veinticinco de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, señaló: 
‘… Que son las mismas personas que dispararon en contra de sus amigos que 
estaban en la iglesia, ocasionando la muerte de muchos niños, mujeres y 
amigos, por lo que sin temor a equivocarse, los reconoce como matones; y que 
asimismo, es voluntad del compareciente proporcionar más nombres de las 
personas que dispararon en contra de su comunidad: siendo éstas las siguien
tes: **********, exmilitar y dirigente de la comunidad Canolal, así como 
********** también exmilitar, **********, **********, **********, **********, 
********** maestro, **********, **********, ********** o ********** y 
**********, son los que recuerda del poblado de Canolal, mismos que dis
pararon armas de fuego, ocasionando muertes entre mis amigos que estaban 
en la iglesia; ********** es el dirigente del poblado de Jobeltik, así como 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** son también del poblado antes enunciado; del poblado de Quextic 
los dirigentes son **********, ********** y **********; de la comunidad de 
Chimix el dirigente es **********, siendo sus simpatizantes **********, 
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**********, **********, **********, todos de apellidos **********, 
**********, **********, ********** expolicía municipal, ********** …’ (fojas 
1131 a 1133, tomo ii).

"b) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, indicó: ‘… que 
reconoce también a **********, quien radica en Chimix, que también parti
cipó en los hechos de acteal, que portó arma grande y larga, desconociendo 
su calibre …’ (fojas 3480 a 3485, tomo V) (esta versión el testigo la ratificó en el 
careo con **********).

"c) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, refirió: ‘Que se 
encuentra de acuerdo con la misma, ratificándola en todas y cada una de sus 
partes, por contener la verdad de lo expuesto en la misma, reconociendo como 
suya la firma que aparece al calce y al margen de dicha diligencia, por ser la 
misma que utiliza para suscribir todos sus actos tanto públicos como pri
vados y que respecto a los señalamientos que en esta declaración hace en 
contra de las personas de las cuales indicó sus nombres lo hace toda vez 
que los conoce perfectamente y no tiene dudas de que se trate de estas per
sonas; agregando que el referido señalamiento lo hace sin presión ni coacción 
de ninguna especie, de voluntad propia; por lo que interrogado que ahora es 
nuevamente, manifiesta que efectivamente presenció los hechos sucedidos 
en la población de acteal el pasado veintidós de diciembre del año próximo 
pasado, en los resultaron cuarenta y cinco personas muertas y muchos lesio
nados y que no sabe el nombre de mas personas que hayan participado en 
esos hechos, pero que si hubo mas personas que participaron que él no conoce, 
pero si los tuviera a la vista los reconocería, por lo cual en el acto el personal 
que actúa le pone a la vista al compareciente diversas fotografías de perso
nas que se encuentran relacionadas con los hechos que sucedieron en la 
población de acteal el pasado veintidós de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, a lo que después de ver diversas impresiones fotográficas a 
colores manifiesta: Que reconoce plenamente a ********** pero no sabe su 
nombre, ni sabe donde vive, pero que lo vio el día de los hechos disparando 
con un arma de fuego grande, vistiendo de color negro y lo tuvo a la vista a una 
distancia de aproximadamente diez metros; identifica también a **********, 
pero no sabe en dónde vive ni su nombre, pero sí lo vio en acteal el día de 
los hechos realizando disparos con un arma de fuego grande y vestía de color 
negro; también reconoce a **********, que vive en tzajalucum y es el mismo 
que señaló en su declaración anterior; identifica además a **********, 
quien también participó en los hechos de acteal, pero no lo conoce de nom
bre mismo que vestía de color negro, disparando con un arma de fuego 



1117SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

grande, y sabe que es de pechiquil; reconoce también a **********, el cual 
vive en Quextic, pero lo conoce únicamente como **********; sin embargo, 
lo identifica como una de las personas que participó en los hechos de acteal, 
realizando disparos con un arma de fuego grande y traía ropa de color negro, 
mismo al que se refiere en su declaración anterior; que reconoce a **********, 
pero no lo conoce de nombre; sin embargo, sabe que vive en Chimix, al 
cual vio disparando con un arma de fuego no muy larga, desconociendo su 
calibre, vistiendo ropa de color negro; que también reconoce a **********, 
de quien desconoce su nombre, pero también participó en los hechos reali
zando disparos con un arma de fuego larga, quien vestía ropa de color negro; 
que reconoce a ********** quien es de Chimix y también disparó con un 
arma de fuego larga ...’ (fojas 3583 a 3587, tomo Vi).

"d) declaración ministerial de **********, de trece de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de un intérprete, dijo: ‘… en 
donde logró ver algunos de los que mataron a los niños y que andaban ves
tidos de verde, y que son: **********, **********, **********, **********, 
********** que son de Chimix, y **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, que todos 
estos son de Chimix, agrega que participaron gentes de Canolal, la espe
ranza, de Quextic, que no sabe como se llaman, pero que los reconocería al 
verlos, manifiesta que a los niños los mataron con las armas a balazos, pero 
que vio que todos traían machetes y algunos cuchillos, y que no se dio cuenta 
a que hora terminó porque tenía mucho susto …’.

"e) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de traductor, precisó: ‘… una vez 
que lo ha visto detenidamente manifiesta y señala sin temor a equivocarse que 
las personas que participaron en la matanza de acteal el día veintidós de di
ciembre del año próximo pasado son algunas de las que se encuentran en 
el álbum fotográfico y que son las siguientes: **********, ********** 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********.’ (fojas 7358 a 7362, tomo iX).

"**********, con los datos siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de traductor, expresó: 
‘Que comparezco en forma voluntaria ante esta representación social fede
ral, en virtud de conocer los hechos que se suscitaron el pasado veintidós 
de diciembre del año que transcurre y de manifestar que me encontraba en 
la escuela primaria del poblado de acteal, en donde atrás de ella tengo un 
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campamento junto con mis compañeros que lo utilizamos como de vigilancia, 
cuando escuchamos los que nos encontráramos en ese lugar disparos de 
arma de fuego mismos que se oían a lo lejos, acercándose el ruido de las armas 
más y más, hasta que llegó el momento en que aproximadamente quince 
personas comenzaron a disparar al mencionado campamento, siendo las 
armas con las que nos disparaban al parecer de las llamadas cuerno de chivo, 
y entre los agresores reconocí a los señores de nombres **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, durando el tiroteo aproximadamente tres horas 
...’ (fojas 111 y 113, tomo i).

"b) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, manifestó: ‘Que 
se encuentra de acuerdo con la misma, ratificándola en todas y cada una 
de sus partes, por contener la verdad de lo expuesto en la misma, reconociendo 
como suya la firma que aparece al calce y al margen de dicha diligencia, por 
ser la misma que utiliza para suscribir todos sus actos tanto públicos como 
privados y que respecto a los señalamientos que en esta declaración hace en 
contra de las personas de las cuales indicó sus nombres lo hace toda vez 
que los conoce perfectamente y no tiene dudas de que se trate de estas per
sonas; agregando que el referido señalamiento lo hace sin presión ni coacción 
de ninguna especie, de voluntad propia; por lo que interrogado que ahora es 
nuevamente, manifiesta que efectivamente presenció los hechos sucedidos 
en la población de acteal el pasado veintidós de diciembre del año próximo 
pasado, en los resultaron cuarenta y cinco personas muertas y muchos lesiona
dos y que no sabe el nombre de mas personas que hayan participado en esos 
hechos, pero que si hubo mas personas que participaron que él no conoce, 
pero si los tuviera a la vista los reconocería, por lo cual en el acto el personal 
que actúa le pone a la vista al compareciente diversas fotografías de perso
nas que se encuentran relacionadas con los hechos que sucedieron en la 
población de acteal el pasado veintidós de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, a lo que después de ver diversas impresiones fotográficas a 
colores manifiesta: Que reconoce plenamente a ********** pero no sabe su 
nombre, ni sabe donde vive, pero que lo vio el día de los hechos disparando 
con un arma de fuego grande, vistiendo de color negro y lo tuvo a la vista a una 
distancia de aproximadamente diez metros; identifica también a **********, 
pero no sabe en donde vive ni su nombre, pero si lo vio en acteal el día de los 
hechos realizando disparos con un arma de fuego grande y vestía de color 
negro; también reconoce a **********, que vive en tzajalucum y es el 
mismo que señaló en su declaración anterior; identifica además a **********, 
quien también participó en los hechos de acteal, pero no lo conoce de nom
bre mismo que vestía de color negro, disparando con un arma de fuego 
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grande, y sabe que es de pechiquil; reconoce también a **********, el cual 
vive en Quextic, pero lo conoce únicamente como **********; sin embargo, 
lo identifica como una de las personas que participó en los hechos de 
acteal, realizando disparos con un arma de fuego grande y traía ropa de color 
negro, mismo al que se refiere en su declaración anterior; que reconoce a 
**********, pero no lo conoce de nombre; sin embargo, sabe que vive en 
Chimix, al cual vio disparando con un arma de fuego no muy larga, desco
nociendo su calibre, vistiendo ropa de color negro; que también reconoce a 
**********, de quien desconoce su nombre, pero también participó en los 
hechos realizando disparos con un arma de fuego larga, quien vestía ropa 
de color negro; que reconoce a ********** quien es de Chimix y también 
disparó con un arma de fuego larga, quien vestía de color negro; que reco
noce a **********, quien es de Chimix, al cual vio realizando disparos con 
un arma de fuego larga, vistiendo de color negra y lo vio a una distancia de 
ocho metros aproximadamente; que reconoce a **********, quien vive en 
Quextic, lo vio el día de los hechos disparando con un arma de fuego larga y dis
paraba despacio, el cual vestía de color negro; que reconoce también a 
**********, es de acteal centro, también participó en los hechos disparando 
con un arma larga el cual vestía de color negro; que reconoce también a 
**********, como uno de los agresores del día de los hechos, quien portaba 
un arma de fuego larga, realizando disparos, mismo que iba vestido de negro; 
identifica además a **********, el cual vive en acteal centro, vestía de 
negro el día de los hechos y realizaba disparos con un arma de fuego larga 
y grande, pero no tronaba muy fuerte; que también identifica a **********, 
como el que señaló en su declaración anterior; también reconoce a **********, 
el cual es de acteal centro, vestía de color negro el día de los hechos y portaba 
un arma de fuego que tronaba fuerte, con la cual realizó los disparos; que 
reconoce a ********** o **********, pero lo conoce como **********, a 
quien refiere en su declaración anterior, que identifica a **********, como una 
de las personas que participaron en acteal, el cual vestía de color negro, lleva
ba consigo un arma de fuego grande y disparó con ella, misma persona que 
es de tzajalucum y es exmilitar; identifica también a ********** quien es de 
acteal centro, vestía de negro y realizó disparos con un arma de fuego 
grande, ya que tronaba fuerte; que reconoce a **********, a quien señaló en 
su declaración anterior; que también identifica a **********, como el mismo 
a que se refiere en su declaración anterior, el cual también se hace llamar 
**********; de igual forma identifica a **********, al cual se refiere en su 
declaración anterior; también reconoce a **********, como la misma per
sona a que se refiere en su declaración anterior; que reconoce también a 
**********; como el mismo a que se refiere en su declaración anterior; 
que reconoce a **********, el cual vive en acteal alto, mismo que realizó 
disparos con un arma grande, que tiene curva y truena fuerte, viendo que 
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vestía de color negro; reconoce a **********, de tzajalucum, el cual vestía 
de color negro y disparaba el día de los hechos con un arma de fuego grande 
y tronaba fuerte; reconoce también a **********, mismo que vive en tzajalu
cum, lo vio disparando un arma de fuego grande y tronaba fuerte, el cual 
vestía de color negro; asimismo, identifica a **********, vive en acteal centro 
y también participó en los hechos realizando disparos con un arma de fuego 
grande, y vestía de color negro; que reconoce además a **********, quien es 
de acteal alto, al cual se refirió en su declaración anterior, que identifica 
también a **********, y es el mismo a que se refirió en su declaración ante
rior, que reconoce a **********, el cual es de acteal alto, mismo que realizó 
disparos con un arma de fuego grande, llevaba un paliacate de color rojo en 
la cabeza y vestía de color negro; que reconoce a **********, como el mismo 
a que se refirió en su declaración anterior; que reconoce a **********, pero 
no sabe como se llama; sin embargo, lo vio en acteal el día de los hechos, 
vestía de color negro, portaba un arma de fuego que tronaba fuerte, el cual 
vive en Chimix; reconoce también a ********** o **********, pero no sabe 
su nombre, sólo sabe vive en Bajoveltic; mismo que también participó en los 
hechos disparando con un arma de fuego larga, pero no tronaba muy fuerte; 
que reconoce a **********, el cual también participó en los hechos llevando 
un arma de fuego grande, vestía de color negro y al parecer vive en Jibeljo; de 
igual forma, reconoce a **********, el cual vive en Bajoveltic, no lo conoce 
de nombre, pero también participó en los hechos de acteal, disparando con un 
arma de fuego larga, pero no tronaba muy fuerte; que reconoce a **********, 
el cual vive en la esperanza, pero no lo conoce de nombre; sin embargo, lo 
vio participar en los hechos disparando un arma de fuego grande y vestía 
de color negro; reconoce a **********, quien vive en los Chorros, pero no lo 
conoce de nombre, mismo que participó en los hechos realizando disparos 
con un arma de fuego grande y lo vio a unos ocho metros de distancia; iden
tifica además a **********, el cual vive en majomut, lo vio disparando en 
acteal con un arma de fuego no muy larga, pero tronaba despacio, el cual 
iba vestido con ropa tradicional de color blanco; identifica a **********, el 
cual es de majomut, pero no lo conoce de nombre, mismo que también par
ticipó en los hechos, realizando disparos con un arma de fuego grande, que 
vestía ropa color negro; que también reconoce a ********** o **********, 
quien es de la esperanza, pero sabe que se hace llamar ********** o 
**********, mismo que también participó en acteal realizando disparos 
con un arma de fuego grande, y vestía de color negro; que identifica a es de 
los Chorros, mismo que participó en los hechos, disparando un arma de fuego 
grande y vestía ropa de color negro; reconoce a **********, quien vive en los 
Chorros, al que se refiere a **********, en su declaración anterior; identifica 
a **********, el cual vive en Chimix, mismo que participó en los hechos 
realizando disparos con un arma de fuego grande, el cual vestía color negro; 
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reconoce a **********, vive en los Chorros, pero no lo conoce de nombre, 
mismo que participara en acteal con un arma de fuego grande y se vestía 
en forma tradicional de color blanco; identifica a **********, quien vive en 
los Chorros, pero no lo conoce de nombre, mismo que participara con un arma 
grande y vestía de negro y es el mismo al que se refiere en su declaración 
anterior; reconoce a **********, del cual no sabe su nombre ni la comunidad 
en que viva, pero lo vio participar en los hechos de acteal, disparando un arma 
de fuego grande y vestía de color negro; identifica a ********** o **********, 
el cual vive en los Chorros, pero desconoce su nombre y es el mismo a que 
se refiere en su declaración anterior; reconoce a **********, no sabe su 
nombre, pero sabe vive en los Chorros, al cual también vio participar en los 
hechos de acteal, disparando un arma de fuego grande y vestía de negro; iden
tifica a **********, del cual no sabe su nombre, pero sabe es de Quextic, el 
cual participó en los hechos disparando un arma de fuego grande, mismo 
que vestía de negro, llevando un paliacate de color rojo en la cabeza; que 
reconoce a **********, como el mismo a que se refirió en su declaración 
anterior, identifica a **********, del cual no sabe su nombre, pero sabe vive 
en Quextic, participó en los hechos disparando un arma de fuego grande y 
andaba vestido de color negro; reconoce a **********, pero no sabe su nom
bre, y es el mismo a que se refiere en su declaración anterior; identifica a 
**********, como el mismo que señaló en su declaración anterior; identi
fica a **********, el cual es de Quextic, también lo vio realizando disparos 
con un arma de fuego grande en los hechos de acteal y vestía de color negro, 
reconoce a **********, el cual es de Canolal, mismo que también participó 
en los hechos disparando un arma de fuego grande, vistiendo su ropa de color 
negro; identifica además a **********, como el mismo a que se refiere en 
su declaración anterior; reconoce a **********, el cual vive en los Chorros, 
no sabe su nombre; sin embargo, le consta porque lo vio que participó en 
acteal, y andaba vestido de color negro y disparaba con un arma de fuego 
grande; identifica también a ********** o **********, el cual es de Canolal, 
no lo conoce de nombre, pero lo vio participar en acteal con un arma de fuego 
grande, realizando disparos y vestido de color negro; de igual forma identi
fica a **********, el cual vive en la esperanza, participó en los hechos 
portando un arma de fuego grande y realizó disparos, vistiendo su ropa de 
color negro; asimismo, reconoce a **********, el cual vivía en los Chorros, pero 
actualmente vive en la esperanza, quien también participó en los hechos 
disparando un arma de fuego grande y andaba vestido de color negro; reco
noce a **********, como **********, sin recordar sus apellidos, el cual vive 
en la esperanza, participó en los hechos disparando un arma de fuego 
grande; y vestía color negro, identifica a **********, es de la esperanza, tam
bién participó en los hechos de acteal, disparaba un arma de fuego grande 
y vestía de color negro; reconoce también a **********, el cual vive en la 
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esperanza y es el mismo al que se refirió en su declaración anterior; identi
fica a **********, vive en la esperanza, vestía de color negro el día de los 
hechos en acteal y disparaba un arma de fuego grande y es el mismo a que 
se refiere en su declaración anterior; reconoce también a **********, parecer 
que ********** es el mismo que señala en su declaración anterior; identifica 
a **********, el cual vive en acteal alto, también disparó en acteal el día de 
los hechos con un arma de fuego grande y andaba vestido de color negro; 
sigue manifestando el declarante que todas las personas que identificó en las 
fotografías que anteriormente le fueron puestas a la vista, realizaron los dispa
ros con sus armas de fuego en contra de las personas que estaban el veintidós 
de diciembre del año próximo pasado en la población de acteal, viéndolo el 
ya que se encontraba oculto atrás de una piedra grande, a una distancia de 
diez metros de donde quedó la gente muerte en ese lugar; que alcanzando 
a ver a las personas agresoras a una distancia no mayor de veinte metros de 
distancia; y que las personas que murieron quedaron en su mayoría en una 
barranca que está cerca del templo que está en esa población’ (fojas 3583 
a 3587, tomo Vi) (lo anterior el testigo lo ratificó en el careo con **********). 

"c) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de perito traductor, señaló: ‘… 
reconoce en fotografía a una persona de la que no sabe su nombre, pero 
también es de la esperanza y disparó su arma el día de los hechos en acteal, 
y en la foto aparece con el nombre de ********** …’ (fojas 3486 a 3489, tomo 
V) (el señalamiento el testigo lo ratificó en el careo con **********).

"d) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, refirió: ‘… porque 
alcanzó a ver a uno de los hoy occisos **********, cuando era agredido con 
arma de fuego por: **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, quienes además son de la comunidad de Quextic y fue por 
eso que pudo identificarlos, y otras personas aproximadamente doscientas a 
quienes no conoce y que también portaban armas de fuego ignorando de que 
tipo, ya que conoce de armas de fuego; y que al ver la agresión que salió 
corriendo a esconderse a la orilla de un arroyo, permaneciendo en ese 
lugar como hasta las seis de la tarde de ese mismo día y después se trasladó 
a la escuela de acteal, donde encontró a sus otros compañeros y que ahí 
fueron resguardados por la policía de Seguridad pública; que sabe y le 
consta que los señores **********, ********** y **********, principales di
rigentes ********** del paraje Quextic empezaron a organizar a la gente 
en el mes de noviembre del próximo año pasado, incitando a la población a 
que fueran a agredir a la gente que pertenece a la organización sociedad civil 
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**********, el declarante manifiesta que no sabe lo que significan las pala
bras paramilitar o guardia blanca pero si sabe a través de las platicas que 
provenían de los dirigentes ********** de Quextic de nombres ya menciona
dos que si tienen mucho armamento en poder de los mismos ********** del 
paraje Quextic; que sus familiares fallecidos es decir, su esposa y sus dos 
menores hijos fueron identificados en su momento por el señor **********, 
agregando que los nombres de sus familiares fallecidos son: ********** (es
posa), ********** (hija), ********** (hijo), ********** (madre), ********** 
(hermana), y ********** (cuñada); en este momento el traductor pone a la 
vista del suscrito una credencial para votar con fotografía expedida por el ins
tituto Federal electoral, con el que acredita su personalidad, que contiene una 
fotografía a colores al margen derecho coincidiendo con los rasgos físicos 
del deponente, la original se le entrega al declarante previo cotejo de la copia 
simple que se agrega a actuaciones; aclarando el deponente, que omitió 
mencionar que el día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete, aproximadamente a las dos de la mañana, llegaron a la comunidad de 
acteal, procedente de la comunidad de Quextic ********** y su hermano 
**********, quien le informó junto con el señor **********, hoy occiso, que 
ese día aproximadamente a las ocho o nueve de la mañana iban a llegar 
gentes a matarlos; y después de este comunicado, ********** y su hermano, 
se dirigieron a la orilla de la carretera y se fueron a San Cristóbal de las 
Casas, Chiapas, que al tener a la vista el álbum de fotografías de perso
nas relacionadas con los presentes hechos reconoce a: **********, 
**********, **********, ********** (líder), **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, (que el deponente reconoció 
como **********), ********** **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, todos pertenecen a la comunidad de 
acteal; **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, …’. todos los antes men
cionados participaron en la masacre de acteal. (fojas 7363 a 7365, tomo iX) 
(este señalamiento el testigo lo ratificó en el careo con **********).

"**********, con las pruebas siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de traductor, indicó: ‘… señala sin 
temor a equivocarse que las personas que participaron en la matanza de 
acteal el día veintidós de diciembre del año próximo pasado son algunas de las 
que se encuentran en el álbum fotográfico y que son las siguientes: 
**********, ********** **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** (ilegible) 
**********, o **********, **********, **********, **********, **********, 
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**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** o **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** o **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** ********** y **********, 
que las personas antes citadas se reunían en la escuela de Chimix desde 
hace varios años y el que los dirige es ********** ignorando su último apellido, 
y que no estoy enterado con que objetivos se reunían pero por comentarios de 
mis compañeros me manifestaron que en la reuniones que hacían dichas 
personas era con el objetivo de desaparecer la organización de la sociedad 
civil de las ********** para que quedara el grupo **********, que las per
sonas que vi en las fotografías si se encuentran detenidas que sigan en la 
cárcel ya que sin temor a equivocarme son los que participaron en la matanza 
de acteal el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete ...’ 
(fojas 7358 a 7362, tomo iX).

"b) declaración ministerial de **********, de tres de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, expresó: ‘… dándose 
cuenta perfectamente sin temor a equivocarse, que quienes efectuaron los 
disparos eran las siguientes personas **********, que fue quien le disparó y 
portaba un arma larga, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
todos estos son de Chimix, **********, **********, **********, todos estos 
de la comunidad de los Chorros, ********** y ********** o de la colonia 
la esperanza; y muchas otras gentes mas que no conoce, pero que si las 
vuelvo a ver podría identificarlas, aclarando que los agresores que mataron 
a las 45 personas en acteal, eran aproximadamente cien personas que al
canzó a ver, mismos que dejaron de disparar aproximadamente a las cinco 
de la tarde y después se retiraron, no sin antes levantarles las faldas a todas 
las mujeres que habían matado para que quedaran desnudas; asimismo, 
desea agregar que los agresores iban vestidos de color azul oscuro, pare
cidos a los uniformes de Seguridad pública, posteriormente en virtud de que 
el deponente había perdido mucha sangre, únicamente alcanzó a perca
tarse de que a las dieciocho horas, lo sacaron a la orilla de la carretera y en 
un vehículo al parecer de Seguridad pública, lo trasladaron a San Cristóbal 
de las Casas, Chiapas, prestándole atención médica en el hospital regional de 
esta ciudad, estuvo internado aproximadamente dos meses y medio y su 
convalecencia actualmente la tiene en la casa de las monjas Nueva primave
ra de esta ciudad; en relación a estos hechos es todo lo que tiene que mani
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festar, agregando únicamente que todos los ********** que mencionó de 
su comunidad, formaban una banda que se dedicaban a delinquir tanto en su 
comunidad como en otras comunidades cercanas, donde causaban robos, 
daños, incluso homicidios entre otros delitos, por lo que solicita que se les cas
tigue severamente, ya que a algunos los ha visto que andan libres.—acto 
seguido, esta representación social, le pone a la vista al declarante, el álbum 
fotográfico que contiene las impresiones de las personas que se encuentran 
relacionadas con los hechos del 22 de diciembre de 1997, en la comunidad 
de acteal, por lo que el deponente al tenerlas a la vista manifiesta: que iden
tifica a **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** o **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** o 
**********, **********, ********** o **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** o **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, …’ (fojas 7367 a 7372, tomo iX). 

"c) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: ‘… que al 
tener a la vista el álbum de fotografías de personas relacionadas con los pre
sentes hechos reconoce a: **********, **********, **********, ********** 
(líder), **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, (que el deponente reconoció como **********), ********** 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
todos pertenecen a la comunidad de acteal; **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, todos vecinos de la comunidad la esperanza; ********** (diri
gente), ********** (dirigente), ********** (quien mató a su tía y sus **********), 
********** (dirigente), **********, ********** (dirigente, **********, 
********** y **********, que fue quien pago a las paramilitares su partici
pación en la masacre de acteal, todos de la comunidad de Quextic, ********** 
(líder), ********** (líder), ********** (líder), vecinos de Chimix ********** 
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de la colonia ********** los Chorros, **********, de la colonia los Chorros 
********** de la comunidad de pechiquil.’ todos los antes mencionados par
ticiparon en la masacre de acteal (fojas 7363 a 7365, tomo iX).

"**********, con las probanzas siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil no
vecientos noventa y ocho, en la que asistido de un intérprete, expuso: ‘… 
desde esa distancia observó cuando los agresores **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, entre otros que se encontraban regados fuera de la iglesia 
que no los pudo reconocer por la distancia y se acercaron a la zanja donde 
se encontraban las mujeres y como a dos metros de distancia empezaron 
a disparar en su contra inicialmente y siguieron en donde se encontraban 
hombres y mujeres, después de la agresión regresaron a ver a quienes habían 
matado …’ (fojas 52 y 53, tomo 1). 

"imputación que el testigo ratificó en el careo con **********, de die
ciocho de junio de dos mil cuatro, del que se obtuvo el resultado siguiente: 
todo lo que dije en mi declaración que me fue leída, es lo que vi el día veintidós 
de diciembre de mil novecientos noventa y siete, por eso no puedo decir otra 
cosa más, sino lo que realmente sucedió ese día y los que mencioné son los 
que participaron en ese hecho. Seguidamente, se le concede el uso de la pala
bra al procesado quien manifiesta: no es cierto lo que dice mi careante, porque 
además, nos conocemos muy bien porque es hijo de mi cuñado, a menos 
que no sepa que ese día yo estaba muy enfermo, porque cuando me trajeron 
llegué acá con la panza amarrada, con mis recetas, y todo lo que dijo es pura 
mentira, porque si estaba escondido, como pudo haberlo visto todo lo que 
dice, además pues yo siempre me he portado muy bien, mas; sin embargo, yo 
los he visto que siempre están tomando sus tragos, por eso digo que es pura 
mentira lo que dice en mi contra, ya que nos conocemos y siempre platicá
bamos con él, por eso no acepto que se me acuse de algo que yo no hice, 
porque como lo dije estaba tirado en mi casa, además si él cree que yo 
maté ese día, pues tendrá sus razones, porque dios, se sabrá la mera ver
dad, porque ante él ya no habrá careos, ni discusiones sino que solamente 
él castigará quien tiene culpa de verdad.—Nuevamente en uso de la voz al 
procesado, manifiesta que desea interrogar a su careante.—a la primera 
pregunta.—Que diga mi careante si no sabía que ese día estaba yo enfermo.—
respuesta.—Ciertamente, que nos conocemos bien con mi careante, porque 
vivimos en el mismo paraje, tenía una enfermedad, pero a veces se ponía 
mal y otras veces mejoraba, tal es el caso que ese día sí se encontraba bien, 
por eso lo vi ahí y si no me hubiera escondido, ya no estuviera ya aquí, porque 
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lo que dije es lo que vi únicamente ese día. Siendo todo lo que desea manifes
tar. Concedido el uso de la palabra al fiscal de la Federación adscrito, mani
fiesta que se reserva el derecho. Seguidamente; en uso de la voz al licenciado 
**********, defensor social indígena del estado, manifiesta: que desea inte
rrogar al testigo de cargo. a la primera pregunta.—Que diga el testigo el 
motivo por el cual manifestara en su declaración ministerial de fecha primero 
de enero de mil novecientos noventa y ocho, que tenían dos días de estar en 
ayuno para la paz y evitar problemas de muerte para toda la población, es decir, 
si tenía algún cargo religioso de acuerdo a sus usos y costumbres.—en uso 
de la voz al fiscal de la Federación adscrito, manifiesta que objeta la pregunta 
realizada por el defensor social indígena del estado, en virtud, que la pre
gunta formulada por el citado defensor social, no se encuentra relacionado 
con los hechos motivo de la presente causa.—en atención a la objeción formu
lada por el fiscal federal de la adscripción; al efecto se provee: ha lugar a la 
objeción formulada por el fiscal federal, toda vez que la interrogante formu
lada es inconducente, pues de autos se advierte de las diversas declaracio
nes que el día de antisocial se encontraban en una ermita católica; por lo que 
irrelevante resulta el que el testigo haya contado con cargo religiosos alguno 
o no, o bien si estuvo en ayuno.—a la segunda pregunta.—Que diga el tes
tigo si recuerda en la forma en que observó a su careante desde el lugar 
de donde estaba escondido tirado boca abajo en la vegetación, para evitar ser 
visto tal como lo manifestó en su declaración ministerial de primero de enero 
de mil novecientos noventa y ocho, visible a foja 53 de la presente causa.—
respuesta.—estaba tirado sobre el suelo, porque la iglesia estaba en un 
cerrito, y abajo me fui a esconder en una zanja donde habían montes, donde 
me quedé tirado fingiendo estar ya muerto pero viendo lo que pasaba, y 
ahí miré cuando llegaron los que iban a matar, y cuando dejaron de disparar, 
salí arrastrándome de la zanja de donde estaba para ir a la escuela ya como 
las cinco de la tarde’ (fojas 10452 a 10454).

"b) declaración ministerial de **********, de ocho de enero de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: ‘Que el día 
veintidós de diciembre del año de mil novecientos noventa y siete se levantó 
a las cinco de la mañana y como a las siete de la mañana se fue a la iglesia 
porque así es la costumbre de ir a orar, y que ahí estuvo en la iglesia, y que 
exactamente estaba en el campito o sea en el centro de la población y ahí está
bamos haciendo oración y que como a las once veinte de la mañana seguían 
reunidos y escucharon unos disparos, y que estos disparos venían de abajo 
porque ahí quemaron una casa, por lo que empezamos a escondernos en 
unas piedras, pero como eramos muchos no cupimos todos y que empe
zaron a salir de todos lados los que disparaban empezando a correr hacia 
abajo donde estaba un arroyito como a seis metros ahí me quede adentro del 
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arroyito, ********** mató a muchas personas porque traía un arma larga y 
lo vi disparar sobre nosotros, además porque lo conozco porque vivía aquí, 
**********, el también mató a gente de nosotros porque con el arma que 
traía casi igual que traía el otro, y se que es él porque también vivía acá, y 
ese no esta detenido, ********** segundo, también traía arma no se de que 
tamaño pero traía arma y el también mató gente, **********, el traía un arma 
larga de color negro y se que era esa persona porque aquí vivía, **********, 
este también traía un arma negra no tan grande, y también disparó sobre 
nosotros matando gente, y lo conozco porque vivía aquí también, **********, 
también traía un arma a ese no lo pude ver bien que tipo de arma pero también 
traía, también disparó sobre nosotros matando gente, y los vi porque yo es
taba tirado en la zanja del (ilegible) vi todo, **********, también traía un arma 
grande que se la vi y traía con mira telescópica, también vi sobre la gente y lo 
conozco porque vive en esta misma comunidad, y también lo vi desde la zanja 
y vi como morían mis compañeros, **********, también traía un arma larga y 
que la culata era color amarilla, también disparó sobre la gente matándola, 
porque aquí vive cerca, **********, no me di cuenta del color de su arma pero 
si traía y que esta no era ni tan larga ni tan corta, a ese lo vi que traía arma 
pero ya no se si la disparó, ahí otros que vienen de otra comunidad y se sus 
nombres y participaron y su nombres son **********, y el si traía un arma 
grande no se de que calibre pero el si disparaba sobre nosotros y que esa 
arma tronaba muy fuerte, y lo conozco porque vivía en tzajalucum y ahori
ta está viviendo en la esperanza, y si lo vi que disparó, **********, ese traía 
arma grande también y ese si tronó su arma, lo conozco porque vivía aquí 
en esta comunidad pero se fue a vivir a la esperanza, **********, el también 
participó en los hechos, pero no se que tipo de arma y con su arma nos dispa
raba, **********, no se que tipo de arma traía pero también tronó su arma, y 
lo conozco porque vivía aquí y se fue a vivir a la esperanza, y que este salió 
por arribita del templo, **********, aquí vive en esta comunidad y venía con 
la gente que nos llegó disparando y él también traía arma, y su arma era 
no tan grande, no se si disparó pero andaba con su arma, ********** 
también llevaba arma, y no se si la tronó, y vive en esta misma comunidad, y 
ahí otro de la esperanza **********, ese si tomó su arma lo conozco porque 
vivía en esta comunidad y se fue a vivir a la esperanza, lo vi cómo disparaba 
sobre mis compañeros, había más pero ya no los conozco, salí como a la una de 
la tarde me levanté donde estaba escondido y salí corriendo y todavía me dispa
raron y no me pegaron porque me aventé sobre unas rocas cayéndoseme los 
zapatos, en esas rocas nos encontramos varios compañeros, salimos de ese 
lugar como a las seis de la tarde, y nos juntamos en un aula de ese salón 
de la escuela, y cuando llegamos a la escuela ya estaban de Seguridad pública 
y que ya estaba al que llamaban comandante sin saber como era, y empeza
ron a organizarse porque los de Seguridad pública no querían entrar en don
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de estaban los heridos, y fueron a ver a sus compañeros heridos, y sacamos 
a dos niños, entonces los de Seguridad pública se los llevaron a San Cristóbal 
de las Casas, al hospital regional. acto continuo le pone a la vista al com
pareciente un álbum que contiene 51 fotografías a color y una vez que las 
observa detenidamente menciona: que reconoce sin temor a equivocarse 
a los siguientes: al de la foto marcada como el número uno y se llama tomas y 
este el día de los hechos traía un arma grande y disparaba sobre noso tros, al 
de la foto número dos también lo vio el día de los hechos y también traía un 
arma y disparaba sobre nosotros, que el de la foto número cinco también 
participó el día de los hechos también traía un arma grande y disparaba sobre 
nosotros matando a mis compañeros, el de la foto número siete también 
participó y vino a matarnos, traía arma con la cual disparaba, el de la foto 
número ocho también participó y traía arma disparando sobre nosotros, el 
de la foto número nueve también disparó sobre nosotros y su arma la dis
paraba que no recuerdo que tipo de arma pero si traía, la de la foto número 
diez también participó y se llama ********** que no sabe sus apellidos y traía 
un arma grande, y con ella disparaba sobre nosotros, que el de la foto número 
once lo reconoce como ********** el cual traía un arma grande y que el car
gador era de curvita y disparaba sobre nosotros, el de la foto número doce lo 
reconoce como ********** se dice ********** y éste también traía arma 
grande y disparaba sobre nosotros, al de la foto número trece lo reconoce 
como **********, y que es de Quextic traía arma grande y la disparaba 
sobre nosotros, al de la foto número catorce lo reconoce como ********** 
porque es de aquí de acteal, traía arma y la disparaba sobre nosotros, al de 
la foto número quince lo reconoce como ********** porque vivía aquí en la 
comunidad y traía un arma grande y su cargador tenía una curvita, y disparaba 
sobre nosotros que el de la foto número dieciséis no sabe como se llama pero 
si lo vio que traía un arma y disparaba también sobre nosotros, que el arma 
era grande también que es de la comunidad de Quextic, que el de la foto 
número diecisiete no sabe como se llama pero que también traía arma el día 
de los hechos y disparaba sobre nosotros, y que es de la comunidad de 
Quextic, que el de la foto número dieciocho no sabe cómo se llama pero 
también traía arma larga y disparaba sobre nosotros que es de esta misma 
comunidad, que el primer grupo de las fotografías termina con el número 
dieciocho empezando otro y al tenerlos a la vista manifiesta aclarando que 
por todas las fotografías que tiene a la vista suman 51, que el de la foto 
marcada con el número uno lo reconoce que también participaba en los 
hechos y que traía un arma y disparaba sobre nosotros, al de la foto número 
dos lo conoce como **********, no me fije que tipo de arma traía pero si 
tenía arma con la cual nos disparaba a nosotros, al de la foto número tres 
también lo reconoce como los que participaron el día de los hechos lo vio 
que traía arma la cual disparaba sobre nosotros, el de la foto número cuatro 
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también participó el día de los hechos y que también traía arma la cual dis
paraba sobre nosotros, el de la foto número cinco, vino también, traía arma y 
la disparaba sobre nosotros, el de la foto número nueve si lo vio traía arma 
y la disparaba sobre nosotros, que es de la comunidad de Canolal, sin saber 
que tipo de calibre era el arma que disparaba, que el de la foto número dieci
siete lo reconoce como **********, que el traía arma grande y disparaba 
sobre nosotros, y es de la comunidad de Quextic, el de la foto número diecio
cho lo reconoce como ********** porque vivía en esta comunidad y también 
traía arma grande y disparaba sobre nosotros, que el de la fotografía número 
veintiuno de nombre ********** es de la misma comunidad el que traía un 
arma chica y disparaba sobre nosotros, el de la fotografía número veinti (ile
gible) también lo conoce como ********** porque vive aquí y ahora vive en la 
esperanza, traía un arma media chica y también disparaba sobre nosotros, y 
al tener a la vista el las ultimas diez fotografías de las cincuenta y una mani
fiesta: el de la fotografía número uno de las cuatro señala que lo conoce 
como **********, que es de la comunidad de tzajalucum y ese día traía arma 
también, no se que tipo de arma pero sí traía y que no lo vio si disparó, que 
el de la fotografía número tres no sabe como se llama, pero que el día de los 
hechos si traía arma pero no me dí cuenta si la trono ese día, el de la fotogra
fía del grupo de los últimos tres sabe se llama ********** y a ese sí lo vi bien 
que traía arma grande con la que nos disparaba nosotros matando gente, que 
el de la ultima fotografía es ********** no lo vi en el lugar de los hechos, acto 
continuo se señalan los nombres de las personas que aparecen en las fotogra
fías que tuvo a la vista y son: la uno **********; la dos, la cinco **********; 
la siete **********; la ocho **********; la nueve **********; la diez 
**********; la once ********** la doce **********; la trece **********; la 
catorce **********; la quince **********; la dieciséis **********; la dieci
siete **********; la dieciocho **********; del segundo de las 51, la uno 
**********; la segunda **********, la número tres **********; la número 
cuatro **********; la número cinco **********; la número nueve **********; 
la diecisiete **********; la dieciocho **********; la veintiuno **********; al 
veintidós ********** en el grupo de los cuatro la número uno **********, 
la número tres ********** **********, la número cinco **********; y la ul
tima ********** (fojas 1450 y 1451, tomo ii). Señalamiento que reiteró 
durante el careo con **********, el veintiuno de octubre de dos mil tres, del 
que resultó lo siguiente: Se le concede el uso de la palabra al procesado quien 
manifiesta: Que ratifica la declaración preparatoria de dieciocho de marzo 
de mil novecientos noventa y ocho, así como también la ampliación de decla
ración preparatoria del siete de mayo de mil novecientos ochenta y ocho; y 
puestos en formal careo el procesado manifiesta que efectivamente, el día 
veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, él se encontraba 
muy enfermo puesto que ese día, estuvo encamado como los días subse
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cuentes del mismo, por lo que no es cierto lo que dice **********, porque yo 
nunca los vi ese día y no creo que me hayan visto que como ya dije estaba 
en mi casa por una enfermedad que unos días antes, me había atendido el 
doctor **********, que vive en pantelhó, fue así entonces que niego total
mente lo manifestado por el testigo mencionado, porque además cuando 
llegaron por nosotros, el presidente municipal nos reunió a todos los que hoy 
nos encontramos encarcelados y nos subió al camión de la pGr, y yo dicién
dole que no podía venir porque me encontraba precisamente ese día enfermo 
como ya lo mencioné pero aún así, me dijeron que llegando a San Cristóbal 
me iban a llevar con un doctor especial para que me atendiera sin saber que nos 
íbamos a quedar para siempre encerrados en la cárcel, por lo que entonces 
vuelvo a manifestar que lo que ha dicho mi sobrino no es cierto, siendo todo 
lo que tiene que manifestar. Concedido el uso de la palabra al testigo éste 
manifiesta, que lo que ha dicho en su declaración, momento en el cual dice 
que lo vio el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, portan
do una arma de fuego es cierto, aunque efectivamente sabe que su tío pade
cía de una enfermedad pero que ese día no estaba enfermo, y que tampoco lo 
acusa porque nada más yo quiera, siendo todo lo que desea manifestar. 
en uso de la voz el agente del ministerio público de la Federación adscrito, 
manifiesta lo siguiente: que desea interrogar al procesado a la primera 
pregunta: Que diga el procesado **********, si puede justificar lo anterior
mente señalado con algún documento que le hayan expedido en alguna 
clínica, hospital o médico particular, se califica de legal a lo que el procesado 
responde a través del traductor en los siguientes términos, por el momento ya 
no tiene en su poder algún documento que efectivamente justifique su mal 
estado al momento en que fue traído, ya que cuando lo trajeron de su comu
nidad y como estaba muy enfermo venía con su receta al cual llegando a 
Cerro Hueco, se la pidieron puesto que necesitaba de los medicamentos que 
ahí se encontraban señalados para su recuperación, y que ya ellos lo per
dieron inclusive, me hicieron estudios unos doctores donde comprobaron 
que efectivamente yo estaba enfermo y tuve tratamiento por un buen tiempo, 
pero no sé donde quedaron esos estudios que me fueron hechos ya que 
ellos se encargaron de verlo todo. Siendo todo lo que tiene que interrogar. 
Concedido el uso de la voz al licenciado **********, defensor social indígena 
en el estado, manifiesta: que desea interrogar al testigo de cargo **********, 
a la primera pregunta: Que diga el testigo si con el parentesco que los une 
acostumbraba visitarlo a su domicilio a su careante. se califica de legal a lo 
que el testigo responde a través del traductor en los siguientes términos, que 
casi no se visitaban seguido, sólo cuando a veces se encontraban en el camino 
siempre se saludaban puesto que como es su tío le tenía cierta conside
ración, y que inclusive a veces tomaban su refresco juntos cuando había 
esa oportunidad tanto para uno como para el otro en cuestiones económicas. 



1132 dICIEMBRE 2011

a la segunda pregunta: Que diga el testigo si durante el tiempo que sabe y 
que conoce como su tío ********** ha entrado en alguna ocasión hasta el 
interior del domicilio. Se califica de legal a lo que el testigo responde a través 
del traductor en los siguientes términos, que no a la tercera pregunta: 
que diga el testigo si antes de los hechos del veintidós de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, le conocía algún arma de fuego a su careante. 
Se califica de legal a lo que el testigo responde a través del traductor en los 
siguientes términos, que no. a la cuarta pregunta: que diga el testigo si ante
rior a los hechos ocurridos el veintidós de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, su careante tenía problemas con las personas en el lugar 
donde radica. Se califica de legal a lo que el testigo responde a través del 
traductor en los siguientes términos, que no, puesto que como ya quedó asen
tado, nunca ha tenido problemas y que siempre se ha comportado como 
buen hombre tanto como conmigo y como con los que vivimos en esa misma 
comunidad. (fojas 10275 a 10277, tomo XV).

"es pertinente destacar que los señalamientos reiterados que los tes
tigos hacen en contra del justiciable de que se trata, no están desvirtuados y, 
por tanto, al ser adminiculados con otros datos como son la fe ministerial 
de los cadáveres y lesionados, y la mecánica de los hechos, merecen más 
crédito que la negativa del procesado de que se trata.

"**********, con los datos siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de veinticinco de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de traductor, dijo: ‘… 
Que son las mismas personas que dispararon en contra de sus amigos que 
estaban en la iglesia, ocasionando la muerte de muchos niño, mujeres y ami
gos, por lo que sin temor a equivocarse, los reconoce como matones; y 
que asimismo, es voluntad del compareciente proporcionar más nombres de 
las personas que dispararon en contra de su comunidad: siendo éstas las 
siguientes: **********, exmilitar y dirigente de la comunidad Canolal, así 
como ********** también exmilitar, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** o ********** 
y **********, son los que recuerda del poblado de Canolal, mismos que 
dispararon armas de fuego, ocasionando muertes entre mis amigos que esta
ban en la iglesia; ********** es el dirigente del poblado de Jobeltik, así como 
**********, **********, ********** segundo, **********, **********, 
**********, ********** son también del poblado antes enunciado; del 
poblado de Quextic los dirigentes son **********, ********** y **********; 
de la comunidad de Chimix el dirigente es **********, siendo sus simpati
zantes **********, **********, **********, **********, todos de apellidos 
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**********, **********, **********, ********** expolicía municipal, ********** 
…’ (fojas 1131 a 1133, tomo ii).

"b) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, manifestó: … que 
también reconoce a ********** el cual vive en Chimix y es el mismo al que se 
refiere en su declaración, quien portaba un arma larga y grande descono
ciendo el calibre de la misma, que vestía camisa y pantalón de color negro … 
(fojas 3480 a 3485, tomo V).

"c) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, indicó: … que al 
tener a la vista el álbum de fotografías de personas relacionadas con los pre
sentes hechos reconoce a: **********, **********, **********, ********** 
(líder), **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, (que el deponente reconoció como **********), ********** 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
todos pertenecen a la comunidad de acteal; **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, todos vecinos de la comunidad la esperanza; ********** (diri
gente), ********** (dirigente), ********** (quien mató a su tía y sus 
**********), ********** (dirigente), **********, ********** (dirigente, 
**********, ********** y **********, que fue quien pago a las paramili
tares su participación en la masacre de acteal, todos de la comunidad de 
Quextic, ********** (líder), ********** (líder), ********** (líder), vecinos 
de Chimix ********** de la colonia ********** los Chorros, **********, de 
la colonia los Chorros ********** de la comunidad de pechiquil. todos los 
antes mencionados participaron en la masacre de acteal. (fojas 7363 a 7365, 
tomo iX).

"d declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: … que 
también reconoce a **********, de quien desconoce su nombre, pero tam
bién participó en los hechos realizando disparos con un arma de fuego larga, 
quien vestía ropa de color negro … (fojas 3583 a 3587, tomo Vi).

"e) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, expuso: … igual
mente reconoció a ********** de Chimix, como uno de los que disparó y 
que aparece como ********** ... (fojas 3477 a 3479, tomo V).

"**********, con las pruebas siguientes:
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"a) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil no
vecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, expresó: ‘… 
porque alcanzó a ver a uno de los hoy occisos **********, cuando era agre
dido con arma de fuego por: **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** **********, **********, 
**********, **********, quienes además son de la comunidad de Quextic 
y fue por eso que pudo identificarlos, y otras personas aproximadamente 
doscientas a quienes no conoce y que también portaban armas de fuego 
ignorando de que tipo, ya que conoce de armas de fuego; y que al ver la agre
sión que salió corriendo a esconderse a la orilla de un arroyo, permaneciendo 
en ese lugar como hasta las seis de la tarde de ese mismo día y después se 
trasladó a la escuela de acteal, donde encontró sus otros compañeros y 
que ahí fueron resguardados por la policía de Seguridad pública; que sabe 
y le consta que los señores **********, ********** y **********, principales 
dirigentes ********** del paraje Quextic empezaron a organizar a la gente 
en el mes de noviembre del próximo año pasado, incitando a la población a 
que fueran a agredir a la gente que pertenece a la organización sociedad civil 
**********, el declarante manifiesta que no sabe lo que significan las pala
bras paramilitar o guardia blanca pero si sabe a través de las platicas que 
provenían de los dirigentes ********** de Quextic de nombres ya mencio
nados que si tienen mucho armamento en poder de los mismos ********** 
del paraje Quextic; que sus familiares fallecidos es decir, su esposa y sus dos 
menores hijos fueron identificados en su momento por el señor **********, 
agregando que los nombres de sus familiares fallecidos son: ********** 
(esposa), ********** (hija), ********** (hijo), **********a (madre), 
********** (hermana), y ********** (cuñada); en este momento el traductor 
pone a la vista del suscrito una credencial para votar con fotografía expe
dida por el instituto Federal electoral, con el que acredita su personalidad, 
que contiene una fotografía a colores al margen derecho coincidiendo con 
los rasgos físicos del deponente, la original se le entrega al declarante previo 
cotejo de la copia simple que se agrega a actuaciones; aclarando el depo
nente, que omitió mencionar que el día veintidós de diciembre de mil nove
cientos noventa y siete, aproximadamente a las dos de la mañana, llegaron 
a la comunidad de acteal, procedentes de la comunidad de Quextic 
********** y su hermano **********, quien le informó junto con el señor 
**********, hoy occiso, que ese día aproximadamente a las ocho o nueve 
de la mañana iban a llegar gentes a matarlos; y después de este comunicado, 
********** y su hermano, se dirigieron a la orilla de la carretera y se fueron 
a San Cristóbal de las Casas, Chiapas, que al tener a la vista el álbum de 
fotografías de personas relacionadas con los presentes hechos reconoce a: 
**********, **********, **********, ********** (líder), **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** (que el depo
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nente reconoció como **********), ********** **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, todos pertenecen a la comu
nidad de acteal; **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, …’ todos los antes men
cionados participaron en la masacre de acteal. (fojas 7363 a 7365, tomo iX). 

"b) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, manifestó: …
identifica a **********, el cual vive en acteal alto, también disparó en acteal 
el día de los hechos con un arma de fuego grande y andaba vestido de color 
negro ... (fojas 3583 a 3587, tomo Vi). 

"c) declaración ministerial de **********, de siete enero de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de un intérprete, refirió: … en esos 
momentos yo tenía un papel escribiendo los nombres de quienes nos dispa
raban y que sus nombres son: **********, **********, **********, 
**********, ********** **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, y que estos 
son de la comunidad de acteal, y **********, de la comunidad de la espe
ranza, unos llevaban cuernos de chivo, metralletas, y que traían sus carga
dores, que no pude ver quien fue el que me disparó, y que iban vestidos 
como los de Seguridad pública … (foja 1370 tomo ii).

"d) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de 
mil novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, indicó: … 
reconoce en fotografía a **********, de acteal alto, como persona que 
también disparó su arma de fuego en contra de la gente de acteal el pasado 
veintidós de diciembre; que todas estas personas señaladas, las reconoce 
sin temor a equivocarse, ya que las tuvo a la vista, desde el lugar en donde 
permaneció oculto, por espacio de varias horas… (fojas 3486 a 3489, tomo V). 

"e) declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil no
vecientos noventa y ocho, en la que asistido de traductor, refirió: … que las 
personas agresoras responden a los nombres de **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** **********, ********** **********, ********** y 
**********, son las que conocí y disparaban en contra de todas las perso
nas, que también dieron muerte a mis hijos se dice a mi cuñado **********, 
mi hermanita **********, **********, se dice **********, hijo de la pareja 
antes señalada y también a ********** y **********, estos últimos sobrinos 
del declarante … (fojas 57 y 58, tomo i). 
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"**********, con las probanzas siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, expuso: 

"Que el día veintidós de diciembre del año en curso, fui testigos de los 
hechos ya que me encontraba en el campamento de los Naranjos, lugar que 
se ubica a una distancia de doscientos metros del lugar donde sucedió la 
masacre, y aproximadamente a las once del día empezaron a disparar tiros 
abajo de la ermita, que es donde yo me encontraba rezando y ayunando en 
compañía de hombres, mujeres y niños, y por lo que inmediatamente corrí 
a esconderme al arroyo, y aproximadamente a treinta metros de donde yo 
me encontraba vi caer a la gente muerta y lesionada, fue cuando alcancé a 
ver a los agresores y entre ellos se encontraban **********, **********, 
********** **********, ********** y **********, a los cuales reconozco 
porque viven en la comunidad de Quextic, cerca de mi comunidad y vi a otros 
agresores entre los que reconocí a uno de nombre **********, el cual vive 
en mi comunidad acteal el alto, todos estos portaban arma de fuego largas, 
personas que iban vestidas de negro y de azul y posteriormente al tener 
la oportunidad salí corriendo del lugar y llegue afuera de la escuela de 
acteal, donde pasa una carretera en la que tome una camioneta para trasla
darme a polhó en donde me refugie. Quiero agregar que me presente volun
tariamente a estas oficinas en virtud de que el día de hoy al dirigirme al sepelio 
de las personas que fueron muertas el pasado día lunes veintidós de diciem
bre del presente año, me enteré de que habían sido detenidas diversas per
sonas que se les relacionaba con estos hechos, por lo que al ponérsele a la 
vista veintitrés fotografías a color de las personas que fueron presentadas 
por la policía Judicial Federal el día de hoy ante esta representación social de 
la Federación reconozco sin temor a equivocarme al que se encuentra mar
cada con la fotografía con el número 12 de que corresponde a **********, 
que esta es una de las personas que vi correr con una arma de fuego en la 
mano. acto seguido, se le pone a la vista dieciocho fotografías a color de otras 
personas que fueron puestas a disposición de esta representación social de 
la Federación el día de ayer veinticuatro de diciembre del presente año, de las 
cuales reconoce sin temor a equivocarme a las que se encuentra marcada 
la fotografía con los números 7, 8, 13 y 16 de las que corresponden a 
**********, **********, ********** y **********, respectivamente, que 
éstas son las personas que vi correr con una arma de fuego en la mano. (fojas 
1151 y 1152, tomo ii); y en la segunda deposición se condujo en los términos 
siguientes: … Que efectivamente presenció los hechos sucedidos en la pobla
ción de acteal el pasado veintidós de diciembre del año próximo pasado, 
señalando que los disparos se iniciaron a escuchar alrededor de las once 
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horas de ese día, provenientes de la parte baja de la iglesia la ermita de 
acteal, lugar en donde él se encontraba; y que siguieron escuchando los dis
paros cada vez más cerca, por lo cual el de la voz se fue a esconder en un 
arroyo que está a unos treinta o cuarenta metros de la citada iglesia, notando 
que alrededor de las once horas con veinte minutos, llegaron las personas 
agresoras realizando los disparos con armas de fuego, sin ver hasta ese 
momento a los agresores, permaneciendo en ese lugar escondido; conti
nuando los disparos y como a las cuatro de la tarde, vio cuando los agre
sores dispararon en contra de toda la gente que estaba escondida, que en 
ese momento reconoció a los agresores, ya que los vio a una distancia de 
veinte metros, los cuales estaban en la parte superior del arroyo, sobre un 
cerro, disparando de arriba hacia abajo; que el de la voz no resultó lesionado 
con motivo de ese ataque, pero se hizo el que estaba muerto; expresando ade
más que efectivamente reconoció como sus agresores a **********, quien 
es de la fracción Quextic, portaba un arma larga de color negro, descono
ciendo el calibre, el cual vestía camisa de color ver o azul, pero no del tipo de 
policía y con pantalón color negro, llevando consigo una mochila de color azul 
oscuro**********, también es de Quextic, quien disparaba con un arma larga 
de color negro, desconociendo el calibre, el cual vestía de color negro como de 
Seguridad pública; **********, vecino de la población de Quextic, quien 
portaba un arma de fuego larga de color café, desconociendo el calibre, vis
tiendo camisa color negro y pantalón color café; **********, es de Quextic, 
portaba un arma larga calibre .22 automática, color café, vistiendo camisa 
color negro y pantalón verde; ********** **********, quien vive en acteal 
alto, portaba un arma larga, desconociendo el calibre, de color negro café, 
vistiendo ropa todo de negro, señalando además que alrededor de las cinco 
de la tarde, dejaron de escucharse los disparos y se retiraron los agresores, 
saliendo el dicente de su escondite como quince minutos después, diri
giéndose a la escuela de acteal, lugar en donde permaneció hasta las doce 
de la noche y de ese lugar fue llevado a polhó en una camioneta; acto conti
nuo, se le ponen a la vista diversas fotografías de personas que reencuentran 
relacionadas con los hechos que sucedieron en la población de acteal el 
pasado veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, a lo que 
después de ver diversas impresiones fotográficas a colores, manifiesta: 
Que reconoce plenamente a **********, como al mismo que se refiere en su 
decla ración toda vez que esta persona participó en los hechos de acteal e in
clusive la ropa que tiene en la fotografía es la misma que traía el día de los 
hechos; que también reconoce a ********** el cual vive en Chimix y es el mis
mo al que se refiere en su declaración, quien portaba un arma larga y grande 
desconociendo el calibre de la misma, que vestía camisa y pantalón de color 
negro; que reconoce también a **********, quien radica en Chimix, que 
también participó en los hechos de acteal, que portó arma grande y larga, 
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desconociendo su calibre, y vestía pantalón café y camisa de color claro; 
que reconoce además a ********** como agente municipal de Chimix, quien 
también participara en los hechos de acteal portando un arma larga y grande 
desconociendo su calibre, de color café, al cual lo tuvo a la vista a una dis
tancia aproximada de veinte metros, sin recordar la forma en que iba vestido; 
que reconoce además a ********** quien es de Quextic, quien también 
participó en los hechos de acteal realizando disparos con un rifle calibre .22 
automático, expresando además que la ropa que trae en la fotografía al parecer 
es la misma que traía el día de los hechos; que reconoce a **********, de la 
comunidad de acteal, también lo vio que disparó con un arma larga desco
nociendo su calibre, de color café, quien vestía camisa color claro y pantalón 
de color negro, mismo que tuvo a la vista a una distancia aproximada de veinte 
metros; que también reconoce a ********** de tzajalucum, que no lo vio en 
acteal el día de los hechos, pero que si hay otros testigos que lo vieron; que 
reconoce a ********** de tzajalucum, que estuvo en el otro grupo donde 
estaba ********** que él no lo vio pero sabe que otros testigos si lo vieron; 
que reconoce a ********** quien es de acteal que a él si lo vio con un arma 
larga y grande, con camisa de color negro y pantalón del mismo color, dis
parando, que lo vio a una distancia de quince metros; que reconoce a 
********** de acteal, que también lo vio el 22 de diciembre del año próximo 
pasado, realizando disparos con arma de fuego larga y grande de color café, 
quien vestía con una camisa de color claro y pantalón de color negro al cual 
tuvo a la vista a veinte metros de distancia; que también reconoce a ********** 
quien es de acteal y también disparó con un arma de las que al parecer 
llaman garceras, de color amarillo, observándolos a una distancia aproximada 
de quince metros vistiendo una playera de color azul y un pantalón de color 
gris; que reconoce a ********** y/o ********** como ********** aunque 
no está seguro de que ese sea su nombre porque acostumbra a cambiarse 
el nombre, el cual es de acteal y también participó en los hechos realizando 
disparos con un arma larga al parecer un rifle de un solo tiro, de color amari
llo, quien vestía camisa de color claro y pantalón de color gris, al cual observó 
a una distancia aproximada de quince metros; que reconoce a ********** 
quien es de tzajalucum, fracción de acteal, quien es el dirigente que organiza 
a toda la gente armada de tzajalucum, quien realizó disparos con un arma 
de fuego conocida como cuerno de chivo, al cual observó a una distancia de 
aproximada de quince metros, quien vestía camisa negra y pantalón negro, 
quien es el más ladrón y matón; que reconoce a ********** quien es de 
acteal alto, que a él también lo vio el día 22 de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, a una distancia de aproximadamente de veinte metros reali
zando disparos con un arma de calibre .22 de un tiro, quien vestía una playera 
de color negro y pantalón de color café; que reconoce a **********, quien 
es de acteal, portaba un arma de fuego larga y grande, vestía camisa clara y 
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pantalón negro, que lo vio disparar a una distancia de aproximadamente 
veinticinco metros; que reconoce a ********** quien es de acteal alto, 
fue quien le disparó a una distancia de diez metros y que desnudó a las mu
jeres, que portaba un arma de fuego grande y larga de color café, vistiendo 
una camisa de color claro y el pantalón de color gris, que él era el que daba 
las órdenes al grupo agresor; que también identifica a ********** que es de 
acteal centro, que le dicen el pelirrojo, que su casa se encuentra cerca 
del campamento tierra Sagrada, quien también participó en los hechos el 
22 de diciembre, que tiene un arma que es de su propiedad y es un rifle cali
bre .22, la cual disparó observándolo a una distancia de veinte metros, y ves
tía camisa de color claro y pantalón de color café; que reconoce a ********** 
es de Quextic, quien también participó en los hechos disparando un arma 
larga y grande, viéndolo a una distancia de aproximadamente veinte metros 
y que vestía camisa de color claro y pantalón de color gris; que reconoce tam
bién a ********** quien es de acteal alto, quien participó en los hechos del 
22 de diciembre del año próximo pasado disparando un rifle calibre .22, 
observándolo a una distancia de veinte metros aproximadamente del lugar en 
el que se encontraba, y vestía una camisa de color claro y un pantalón de color 
café; que identifica a ********** de acteal alto, quien realizó disparos con un 
arma larga y grande, viéndolo a una distancia de alrededor de veinticinco 
metros, quien llevaba una camisa de color claro y un pantalón de color negro; 
********** de tzajalucum es hermano de ********** los cuales viven en 
tzajalucum, a quien vio disparando con un arma grande y larga igual a la 
que tiene su hermano, mismo que vestía todo de negro; ********** hermano 
de ********** y **********, quien portaba un arma igual a la de sus her
manos y lo vio a una distancia de veinte metros; ********** quien también 
realizó disparos con un arma larga y grande, desconociendo el calibre, de 
color café al cual vio a una distancia de quince metros aproximadamente, 
el cual vestía una camisa de color verde y un pantalón de color azul como los que 
usan los repartidores del refresco pepsi; identifica además a **********, 
quien es de acteal alto, el cual participó en los hechos realizando disparos 
con un rifle calibre .22, lo vio a una distancia de veinticinco metros aproximada
mente, vestía de color negro; reconoce también a **********, quien resultó 
herido en los hechos de acteal, lo llevaron a la ciudad de tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, desconociendo como resultara herido, pero que éste es de acteal 
alto y realizó disparos con un arma de fuego de color café, desconociendo 
el calibre; mismo que vio a una distancia de veinte metros aproximada
mente, el cual vestía todo de color negro: identifica también a **********, 
quien es de acteal alto, el cual es organizador del grupo agresor, mismo que 
participó en acteal, disparando con un arma de fuego larga y grande de 
color café, vistiendo de color negro, al cual lo vio a una distancia de ocho 
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metros aproximadamente; reconoce a **********, es de acteal alto, también 
participó en los hechos realizando disparos con un rifle calibre .22, mismo al 
que vio a una distancia de veinticinco metros, el cual vestía camisa de color 
claro y pantalón color café; que reconoce a ********** o **********, el cual 
es de Bajoveltic, no lo vio en acteal, pero sabe que participó en los hechos, ya 
que varias personas lo vieron; identifica a **********, es de Chimix, no lo vio 
en acteal, pero otras personas lo vieron ese día de los hechos, ya que se 
quedó en la carretera y después entró a robar; de igual forma identifica a 
********** o **********, a quien reconoce como ********** o **********, 
pero no sabe que nombre se haya puesto ahora, el cual es de la esperanza, 
mismo que participó en acteal, realizando disparos con un arma larga y 
grande, lo vio a una distancia de veinticinco metros, que vestía esta persona 
camisa color claro sin recordar el pantalón; que reconoce a ********** o 
**********, quien es de la esperanza, realizando disparos con un arma de 
fuego larga y grande, pero que no era rifle calibre .22, lo observó a una dis
tancia de diez metros, el cual vestía de camisa color claro y pantalón negro; 
que identifica a **********, es de los Chorros, participó en acteal, disparando 
con un arma de fuego grande y larga, viéndolo a una distancia de veinte me
tros, quien vestía con camisa color verde con pantalón negro; que identifica 
a **********, es de Quextic, estuvo en acteal, le disparó al dicente a una 
distancia de cinco metros, con un arma grande y larga de color café, desco
nociendo su calibre; el cual vestía con camisa de color claro y pantalón de color 
café; que también reconoce a ********** quien es de Quextic, realizó dis
paros con un arma de fuego larga y grande cuerno de chivo, que vestía todo 
de color negro, habiéndolo visto a una distancia de cinco metros, habiendo 
visto que este sujeto fue quien levantó la falda a las mujeres después de 
haber dis parado; que reconoce a ********** quien es de Quextic y disparó 
con un arma grande y larga, viéndolo a una distancia de alrededor de quince 
metros, mismo que vestía de color claro y pantalón de color negro; reconoce a 
********** que es de Quextic, que disparó con un rifle calibre veintidós no 
sabe de cuantos tiros, al cual vio a una distancia de veinticinco metros, ves
tía camisa negra y pantalón de color café; que identifica a ********** quien 
es agente municipal de Canolal que él no lo vio, pero que sabe por comen ta
rios de gente de Canolal sabe que él fue quien organizó a la gente, que esto 
se lo dijo **********; identifica a **********, de la esperanza a quien no 
vio en acteal pero supo que era una de las personas que robaron en acteal, 
que esto se lo dijeron **********. (fojas 3480 a 3485, tomo V).

"b) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de persona de su confianza y del 
intérprete, señaló:
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"… porque alcanzó a ver a uno de los hoy occisos **********, cuando 
era agredido con arma de fuego por: **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, quienes además son de la comunidad de Quextic y 
fue por eso que pudo identificarlos, y otras personas aproximadamente 
doscientas a quienes no conoce y que también portaban armas de fuego 
ignorando de que tipo, ya que conoce de armas de fuego; y que al ver la agre
sión que salió corriendo a esconderse a la orilla de un arroyo, permaneciendo 
en ese lugar como hasta las seis de la tarde de ese mismo día y después se 
trasladó a la escuela de acteal, donde encontró a sus otros compañeros y 
que ahí fueron resguardados por la policía de Seguridad pública; que sabe 
y le consta que los señores **********, ********** y **********, principales 
dirigentes ********** del paraje Quextic empezaron a organizar a la gente 
en el mes de noviembre del próximo año pasado, incitando a la población a 
que fueran a agredir a la gente que pertenece a la organización sociedad civil 
**********, el declarante manifiesta que no sabe lo que significan las pala
bras paramilitar o guardia blanca pero sí sabe a través de las pláticas que 
provenían de los dirigentes ********** de Quextic de nombres ya mencio
nados que sí tienen mucho armamento en poder de los mismos ********** 
del paraje Quextic; que sus familiares fallecidos es decir, su esposa y sus dos 
menores hijos fueron identificados en su momento por el señor **********, 
agregando que los nombres de sus familiares fallecidos son: ********** 
(esposa), ********** (hija), ********** (hijo), **********a (madre), 
********** (hermana), y ********** (cuñada); en este momento el traductor 
pone a la vista del suscrito una credencial para votar con fotografía expedida 
por el instituto Federal electoral, con el que acredita su personalidad, que 
contiene una fotografía a colores al margen derecho coincidiendo con los 
rasgos físicos del deponente, la original se le entrega al declarante previo 
cotejo de la copia simple que se agrega a actuaciones; aclarando el de
ponente, que omitió mencionar que el día veintidós de diciembre de mil nove
cientos noventa y siete, aproximadamente a las dos de la mañana, llegaron a 
la comunidad de acteal, procedente de la comunidad de Quextic ********** 
y su hermano **********, quien le informó junto con el señor **********, 
hoy occiso, que ese día aproximadamente a las ocho o nueve de la mañana 
iban a llegar gentes a matarlos; y después de este comunicado, ********** y 
su hermano, se dirigieron a la orilla de la carretera y se fueron a San Cris
tóbal de las Casas, Chiapas, que al tener a la vista el álbum de fotografías de 
personas relacionadas con los presentes hechos reconoce a: **********, 
**********, **********, ********** (líder), **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** (que el deponente reconoció 
como **********), ********** **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, todos pertenecen a la comunidad de 
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acteal; **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, todos vecinos de la comu
nidad la esperanza; ********** (dirigente), ********** (dirigente), ********** 
(quien mató a su tía y sus **********), ********** (dirigente), **********, 
********** (dirigente, **********, ********** y **********, que fue quien 
pago a las paramilitares su participación en la masacre de acteal, todos 
de la comunidad de Quextic, ********** (líder), ********** (líder), ********** 
(líder), vecinos de chimix ********** de la colonia ********** los Chorros, 
**********, de la colonia los Chorros ********** de la comunidad de 
pechiquil todos los antes mencionados participaron en la masacre de acteal. 
(fojas 7363 a 7365, tomo iX)

"c) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, manifestó:

"Que se encuentra de acuerdo con la misma, ratificándola en todas y 
cada una de sus partes, por contener la verdad de lo expuesto en la misma, 
reconociendo como suya la firma que aparece al calce y al margen de dicha 
diligencia, por ser la misma que utiliza para suscribir todos sus actos tanto 
públicos como privados y que respecto a los señalamientos que en esta decla
ración hace en contra de las personas de las cuales indicó sus nombres lo 
hace toda vez que los conoce perfectamente y no tiene dudas de que se trate 
de estas personas; agregando que el referido señalamiento lo hace sin 
presión ni coacción de ninguna especie, de voluntad propia; por lo que inte
rrogado que ahora es nuevamente, manifiesta que efectivamente presenció 
los hechos sucedidos en la población de acteal el pasado veintidós de di
ciembre del año próximo pasado, en los resultaron cuarenta y cinco personas 
muertas y muchos lesionados y que no sabe el nombre de mas personas que 
hayan participado en esos hechos, pero que si hubo mas personas que parti
ciparon que él no conoce, pero si los tuviera a la vista los reconocería, por lo 
cual en el acto el personal que actúa le pone a la vista al compareciente diver
sas fotografías de personas que se encuentran relacionadas con los hechos 
que sucedieron en la población de acteal el pasado veintidós de diciembre de 
mil novecientos noventa y siete, a lo que después de ver diversas impresio
nes fotográficas a colores manifiesta: Que reconoce plenamente a ********** 
pero no sabe su nombre, ni sabe dónde vive, pero que lo vio el día de los hechos 
disparando con un arma de fuego grande, vistiendo de color negro y lo tuvo a 
la vista a una distancia de aproximadamente diez metros; identifica también 
a **********, pero no sabe en donde vive ni su nombre, pero si lo vio en acteal 
el día de los hechos realizando disparos con un arma de fuego grande y vestía 
de color negro; también reconoce a **********, que vive en tzajalucum y es el 
mismo que señaló en su declaración anterior; identifica además a **********, 
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quien también participó en los hechos de acteal, pero no lo conoce de nombre 
mismo que vestía de color negro, disparando con un arma de fuego grande, y 
sabe que es de pechiquil; reconoce también a **********, el cual vive en 
Quextic, pero lo conoce únicamente como **********; sin embargo, lo identi
fica como una de las personas que participó en los hechos de acteal, realizando 
disparos con un arma de fuego grande y traía ropa de color negro, mismo al 
que se refiere en su declaración anterior; que reconoce a **********, pero no 
lo conoce de nombre; sin embargo, sabe que vive en Chimix, al cual vio dis
parando con un arma de fuego no muy larga, desconociendo su calibre, 
vistiendo ropa de color negro; que también reconoce a **********, de quien 
desconoce su nombre, pero también participó en los hechos realizando dis
paros con un arma de fuego larga, quien vestía ropa de color negro; que reco
noce a ********** quien es de Chimix y también disparó con un arma de 
fuego larga, quien vestía de color negro; que reconoce a **********, quien 
es de Chimix, al cual vio realizando disparos con un arma de fuego larga, 
vistiendo de color negra y lo vio a una distancia de ocho metros aproxima
damente; que reconoce a **********, quien vive en Quextic, lo vio el día de los 
hechos disparando con un arma de fuego larga y disparaba despacio, el cual 
vestía de color negro; que reconoce también a **********, es de acteal centro, 
también participó en los hechos disparando con un arma larga el cual vestía 
de color negro; que reconoce también a **********, como uno de los agre
sores del día de los hechos, quien portaba un arma de fuego larga, realizando 
disparos, mismo que iba vestido de negro; identifica además a **********, el 
cual vive en acteal centro, vestía de negro el día de los hechos y realizaba 
disparos con un arma de fuego larga y grande, pero no tronaba muy fuerte; 
que también identifica a **********, como el que señaló en su declaración 
anterior; también reconoce a **********, el cual es de acteal centro, vestía 
de color negro el día de los hechos y portaba un arma de fuego que tronaba 
fuerte, con la cual realizó los disparos; que reconoce a ********** o 
**********, pero lo conoce como **********, a quien refiere en su declara
ción anterior, que identifica a **********, como una de las personas que 
participaron en acteal, el cual vestía de color negro, llevaba consigo un arma 
de fuego grande y disparó con ella, misma persona que es de tzajalucum y 
es exmilitar; identifica también a ********** quien es de acteal centro, 
vestía de negro y realizó disparos con un arma de fuego grande, ya que 
tronaba fuerte; que reconoce a **********, a quien señaló en su declaración 
anterior; que también identifica a **********, como el mismo a que se refiere 
en su declaración anterior, el cual también se hace llamar **********; de igual 
forma identifica a **********, al cual se refiere en su declaración anterior; 
también reconoce a **********, como la misma persona a que se refiere en 
su declaración anterior; que reconoce también a **********; como el mismo 
a que se refiere en su declaración anterior; que reconoce a **********, el 
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cual vive en acteal alto, mismo que realizó disparos con un arma grande, que 
tiene curva y truena fuerte, viendo que vestía de color negro; reconoce a 
**********, de tzajalucum, el cual vestía de color negro y disparaba el día de 
los hechos con un arma de fuego grande y tronaba fuerte; reconoce tam
bién a **********, mismo que vive en tzajalucum, lo vio disparando un arma 
de fuego grande y tronaba fuerte, el cual vestía de color negro; asimismo, 
identifica a **********, vive en acteal centro, y también participó en los hechos 
realizando disparos con un arma de fuego grande, y vestía de color negro; 
que reconoce además a **********, quien es de acteal alto, al cual se refirió 
en su declaración anterior, que identifica también a **********, y es el mismo 
a que se refirió en su declaración anterior, que reconoce a **********, el cual 
es de acteal alto, mismo que realizó disparos con un arma de fuego grande, 
llevaba un paliacate de color rojo en la cabeza y vestía de color negro; que 
reconoce a **********, como el mismo a que se refirió en su declaración 
anterior; que reconoce a **********, pero no sabe como se llama; sin em
bargo, lo vio en acteal el día de los hechos, vestía de color negro, portaba un 
arma de fuego que tronaba fuerte, el cual vive en Chimix; reconoce también a 
********** o **********, pero no sabe su nombre, sólo sabe vive en Bajo
veltic; mismo que también participó en los hechos disparando con un arma 
de fuego larga, pero no tronaba muy fuerte; que reconoce a **********, el 
cual también participó en los hechos llevando un arma de fuego grande, 
vestía de color negro y al parecer vive en Jibeljo; de igual forma reconoce a 
**********, el cual vive en Bajoveltic, no lo conoce de nombre pero también 
participó en los hechos de acteal, disparando con un arma de fuego larga, 
pero no tronaba muy fuerte; que reconoce a **********, el cual vive en la 
esperanza, pero no lo conoce de nombre; sin embargo, lo vio participar en 
los hechos disparando un arma de fuego grande y vestía de color negro; 
reconoce a **********, quien vive en los Chorros, pero no lo conoce de 
nombre, mismo que participó en los hechos realizando disparos con un arma 
de fuego grande y lo vio a unos ocho metros de distancia; identifica además 
a **********, el cual vive en majomut, lo vio disparando en acteal con un arma 
de fuego no muy larga, pero tronaba despacio, el cual iba vestido con ropa 
tradicional de color blanco; identifica a **********, el cual es de majomut, 
pero no lo conoce de nombre, mismo que también participó en los hechos, 
realizando disparos con un arma de fuego grande, que vestía ropa color 
negro; que también reconoce a ********** o **********, quien es de la 
esperanza, pero sabe que se hace llamar ********** o **********, mismo 
que también participó en acteal realizando disparos con un arma de fuego 
grande, y vestía de color negro; que identifica a ********** es de los Chorros, 
mismo que participó en los hechos, disparando un arma de fuego grande y 
vestía ropa de color negro; reconoce a **********, quien vive en los Cho
rros, al que se refiere a **********, en su declaración anterior; identifica a 
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**********, el cual vive en Chimix, mismo que participó en los hechos reali
zando disparos con un arma de fuego grande, el cual vestía color negro; reco
noce a **********, vive en los Chorros, pero no lo conoce de nombre, mismo 
que participara en acteal con un arma de fuego grande y se vestía en forma 
tradicional de color blanco; identifica a **********, quien vive en los Chorros, 
pero no lo conoce de nombre, mismo que participara con un arma grande 
y vestía de negro y es el mismo al que se refiere en su declaración anterior; 
reconoce a **********, del cual no sabe su nombre ni la comunidad en que 
viva, pero lo vio participar en los hechos de acteal, disparando un arma 
de fuego grande y vestía de color negro; identifica a ********** o **********, 
el cual vive en los Chorros, pero desconoce su nombre y es el mismo a que 
se refiere en su declaración anterior; reconoce a **********, no sabe su 
nombre, pero sabe vive en los Chorros, al cual también vio participar en los 
hechos de acteal, disparando un arma de fuego grande y vestía de negro; 
identifica a **********, del cual no sabe su nombre, pero sabe es de 
Quextic, el cual participó en los hechos disparando un arma de fuego grande, 
mismo que vestía de negro, llevando un paliacate de color rojo en la cabeza; 
que reconoce a **********, como el mismo a que se refirió en su declaración 
anterior, identifica a **********, del cual no sabe su nombre, pero sabe vive 
en Quextic, participó en los hechos disparando un arma de fuego grande y an
daba vestido de color negro; reconoce a **********, pero no sabe su nombre, 
y es el mismo a que se refiere en su declaración anterior; identifica a 
**********, como el mismo que señaló en su declaración anterior; identi
fica a **********, el cual es de Quextic, también lo vio realizando disparos 
con un arma de fuego grande en los hechos de acteal y vestía de color negro, 
reconoce a **********, el cual es de Canolal, mismo que también participó 
en los hechos disparando un arma de fuego grande, vistiendo su ropa de 
color negro; identifica además a **********, como el mismo a que se refiere 
en su declaración anterior; reconoce a **********, el cual vive en los Chorros, 
no sabe su nombre, sin embargo le consta porque lo vio que participó en 
acteal, y andaba vestido de color negro y disparaba con un arma de fuego 
grande; identifica también a ********** o **********, el cual es de Canolal, 
no lo conoce de nombre, pero lo vio participar en acteal con un arma de fuego 
grande, realizando disparos y vestido de color negro; de igual forma iden
tifica a **********, el cual vive en la esperanza, participó en los hechos por
tando un arma de fuego grande y realizó disparos, vistiendo su ropa de color 
negro; asimismo, reconoce a **********, el cual vivía en los Chorros, pero actual
mente vive en la esperanza, quien también participó en los hechos dispa
rando un arma de fuego grande y andaba vestido de color negro; reconoce 
a **********, como **********, sin recordar sus apellidos, el cual vive en la 
esperanza, participó en los hechos" disparando un arma de fuego grande; 
y vestía color negro, identifica a **********, es de la esperanza, también 
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participó en los hechos de acteal, disparaba un arma de fuego grande y 
vestía de color negro; reconoce también a **********, el cual vive en la 
esperanza y es el mismo al que se refirió en su declaración anterior; identi
fica a **********, vive en la esperanza, vestía de color negro el día de los 
hechos en acteal y disparaba un arma de fuego grande y es el mismo a que 
se refiere en su declaración anterior; reconoce también a **********, pare
cer que ********** y es el mismo que señala en su declaración anterior; 
identifica a **********, el cual vive en acteal alto, también disparó en acteal 
el día de los hechos con un arma de fuego grande y andaba vestido de color 
negro; sigue manifestando el declarante que todas las personas que iden
tificó en las fotografías que anteriormente le fueron puestas a la vista, reali
zaron los disparos con sus armas de fuego en contra de las personas que 
estaban el veintidós de diciembre del año próximo pasado en la población 
de acteal, viéndolo él ya que se encontraba oculto atrás de una piedra grande, 
a una distancia de diez metros de donde quedó la gente muerte en ese lugar; 
que alcanzando a ver a las personas agresoras a una distancia no mayor de 
veinte metros de distancia, y que las personas que murieron quedaron en su 
mayoría en una barranca que está cerca del templo que está en esa pobla
ción.’ (fojas 3583 a 3587, tomo Vi).

"d) declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, expresó:

"… desde esa distancia observó cuando los agresores **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, entre otros que se encontraban regados fuera de la 
iglesia que no los pudo reconocer por la distancia y se acercaron a la zanja 
donde se encontraban las mujeres y como a dos metros de distancia empe
zaron a disparar en su contra inicialmente y siguieron en donde se encon
traban hombres y mujeres, después de la agresión regresaron a ver a quienes 
habían matado … (fojas 52 y 53, tomo i).

"e) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de la intérprete, refirió: … que 
reconoce en fotografía a ********** de acteal centro, a quien señala como 
una de las personas que utilizando arma de fuego en contra de los hoy falle
cidos y lesionados y que sabe y le consta que es uno de los dirigentes de 
ese grupo de agresores, porque dos días antes de sucedidos los hechos, en 
el mismo poblado de acteal, platicó con el declarante y le dijo que mejor 
regresara al ********** y si no lo hacía iba a ver derramamiento de sangre 
y que parte de la sangre del declarante se iba a derramar… (fojas 3486 a 
3489, tomo V).
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"**********, con los datos siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, indicó: … Que 
efectivamente presenció los hechos sucedidos en la población de acteal 
el pasado veintidós de diciembre del año próximo pasado, señalando que los 
disparos se iniciaron a escuchar alrededor de las once horas de ese día, 
provenientes de la parte baja de la iglesia la ermita de acteal, lugar en donde 
él se encontraba; y que siguieron escuchando los disparos cada vez más 
cerca, por lo cual el de la voz se fue a esconder en un arroyo que está a unos 
treinta o cuarenta metros de la citada iglesia, notando que alrededor de las 
once horas con veinte minutos, llegaron las personas agresoras realizando 
los disparos con armas de fuego, sin ver hasta ese momento a los agresores, 
permaneciendo en ese lugar escondido; continuando los disparos y como a 
las cuatro de la tarde, vio cuando los agresores dispararon en contra de toda la 
gente que estaba escondida, que en ese momento reconoció a los agresores, 
ya que los vio a una distancia de veinte metros, los cuales estaban en la parte 
superior del arroyo, sobre un cerro, disparando de arriba hacia abajo; que el 
de la voz no resultó lesionado con motivo de ese ataque, pero se hizo el que 
estaba muerto; expresando además que efectivamente reconoció como sus 
agresores a **********, quien es de la fracción Quextic, portaba un arma larga 
de color negro, desconociendo el calibre, el cual vestía camisa de color ver o 
azul, pero no del tipo de policía y con pantalón color negro, llevando consigo 
una mochila de color azul oscuro; ********** **********, también es de 
Quextic, quien disparaba con un arma larga de color negro, desconociendo 
el calibre, el cual vestía de color negro como de Seguridad pública; 
**********, vecino de la población de Quextic, quien portaba un arma de 
fuego larga de color café, desconociendo el calibre, vistiendo camisa color 
negro y pantalón color café; **********, es de Quextic, portaba un arma larga 
calibre .22 automática, color café, vistiendo camisa color negro y pantalón 
verde; ********** **********, quien vive en acteal alto, portaba un arma 
larga, desconociendo el calibre, de color negro café, vistiendo ropa todo de 
negro, señalando además que alrededor de las cinco de la tarde, dejaron 
de escucharse los disparos y se retiraron los agresores, saliendo el dicente de 
su escondite como quince minutos después, dirigiéndose a la escuela 
de acteal, lugar en donde permaneció hasta las doce de la noche y de ese 
lugar fue llevado a polhó en una camioneta; acto continuo, se le ponen a la 
vista diversas fotografías de personas que reencuentran relacionadas con 
los hechos que sucedieron en la población de acteal el pasado veintidós de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, a lo que después de ver diver
sas impresiones fotográficas a colores, manifiesta: Que reconoce plena
mente a **********, como al mismo que se refiere en su declaración toda vez 
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que esta persona participó en los hechos de acteal e inclusive la ropa que 
tiene en la fotografía es la misma que traía el día de los hechos; que tam
bién reconoce a ********** el cual vive en Chimix y es el mismo al que se 
refiere en su declaración, quien portaba un arma larga y grande descono
ciendo el calibre de la misma, que vestía camisa y pantalón de color negro; 
que reconoce también a **********, quien radica en Chimix, que también 
participó en los hechos de acteal, que portó arma grande y larga, descono
ciendo su calibre, y vestía pantalón café y camisa de color claro; que reconoce 
además a ********** como agente municipal de Chimix, quien también 
participara en los hechos de acteal portando un arma larga y grande desco
nociendo su calibre, de color café, al cual lo tuvo a la vista a una distancia 
aproximada de veinte metros, sin recordar la forma en que iba vestido; que 
reconoce además a ********** quien es de Quextic, quien también participó 
en los hechos de acteal realizando disparos con un rifle calibre .22 automá
tico, expresando además que la ropa que trae en la fotografía al parecer es 
la misma que traía el día de los hechos; que reconoce a **********, de la 
comunidad de acteal, también lo vio que disparó con un arma larga desco
nociendo su calibre, de color café, quien vestía camisa color claro y pantalón 
de color negro, mismo que tuvo a la vista a una distancia aproximada de 
veinte metros; que también reconoce a ********** de tzajalucum, que no lo 
vio en acteal el día de los hechos, pero que si hay otros testigos que lo vieron; 
que reconoce a ********** ********** de tzajalucum, que estuvo en el otro 
grupo donde estaba ********** que él no lo vio pero sabe que otros testigos 
si lo vieron; que reconoce a ********** quien es de acteal que a él si lo vio con 
un arma larga y grande, con camisa de color negro y pantalón del mismo 
color, disparando, que lo vio a una distancia de quince metros; que reconoce 
a ********** de acteal, que también lo vio el 22 de diciembre del año próximo 
pasado, realizando disparos con arma de fuego larga y grande de color café, 
quien vestía con una camisa de color claro y pantalón de color negro al 
cual tuvo a la vista a veinte metros de distancia; que también reconoce a 
********** quien es de acteal y también disparó con un arma de las que 
al parecer llaman garceras, de color amarillo, observándolos a una distancia 
aproximada de quince metros vistiendo una playera de color azul y un pantalón 
de color gris; que reconoce a ********** y/o ********** como ********** 
aunque no está seguro de que ese sea su nombre porque acostumbra a cam
biarse el nombre, el cual es de acteal y también participó en los hechos reali
zando disparos con un arma larga al parecer un rifle de un solo tiro, de color 
amarillo, quien vestía camisa de color claro y pantalón de color gris, al cual 
observó a una distancia aproximada de quince metros; que reconoce a 
********** quien es de tzajalucum, fracción de acteal, quien es el dirigente 
que organiza a toda la gente armada de tzajalucum, quien realizó disparos 
con un arma de fuego conocida como cuerno de chivo, al cual observó a una 
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distancia de aproximada de quince metros, quien vestía camisa negra y pan
talón negro, quien es el más ladrón y matón; que reconoce a ********** 
quien es de acteal alto, que a él también lo vio el día 22 de diciembre de 
mil novecientos noventa y siete, a una distancia de aproximadamente de veinte 
metros realizando disparos con un arma de calibre .22 de un tiro, quien vestía 
una playera de color negro y pantalón de color café; que reconoce a **********, 
quien es de acteal, portaba un arma de fuego larga y grande, vestía camisa clara 
y pantalón negro, que lo vio disparar a una distancia de aproximadamente 
veinticinco metros; que reconoce a ********** quien es de acteal alto, 
fue quien le disparó a una distancia de diez metros y que desnudó a las mu
jeres, que portaba un arma de fuego grande y larga de color café, vistiendo 
una camisa de color claro y el pantalón de color gris, que él era el que daba 
las órdenes al grupo agresor; que también identifica a ********** que es 
de acteal centro, que le dicen el pelirrojo, que su casa se encuentra cerca del 
campamento tierra Sagrada, quien también participó en los hechos el 22 
de diciembre, que tiene un arma que es de su propiedad y es un rifle calibre 
.22, la cual disparó observándolo a una distancia de veinte metros, y vestía 
camisa de color claro y pantalón de color café; que reconoce a ********** 
es de Quextic, quien también participó en los hechos disparando un arma 
larga y grande, viéndolo a una distancia de aproximadamente veinte metros 
y que vestía camisa de color claro y pantalón de color gris; que reconoce tam
bién a ********** quien es de acteal alto, quien participó en los hechos del 
22 de diciembre del año próximo pasado disparando un rifle calibre .22, 
observándolo a una distancia de veinte metros aproximadamente del lugar 
en el que se encontraba, y vestía una camisa de color claro y un pantalón de 
color café; que identifica a ********** de acteal alto, quien realizó dispa
ros con un arma larga y grande, viéndolo a una distancia de alrededor de 
veinticinco metros, quien llevaba una camisa de color claro y un pantalón 
de color negro; ********** de tzajalucum es hermano de ********** los 
cuales viven en tzajalucum, a quien vio disparando con un arma grande y larga 
igual a la que tiene su hermano, mismo que vestía todo de negro; ********** 
hermano de ********** y **********, quien portaba un arma igual a la de 
sus hermanos y lo vio a una distancia de veinte metros; ********** quien 
también realizó disparos con un arma larga y grande, desconociendo el cali
bre, de color café al cual vio a una distancia de quince metros aproximada
mente, el cual vestía una camisa de color verde y un pantalón de color azul 
como los que usan los repartidores del refresco pepsi; identifica además 
a **********, quien es de acteal alto, el cual participó en los hechos reali
zando disparos con un rifle calibre .22, lo vio a una distancia de veinticinco 
metros aproximadamente, vestía de color negro; reconoce también a 
**********, quien resultó herido en los hechos de acteal, lo llevaron a la ciudad 
de tuxtla Gutiérrez, Chiapas, desconociendo como resultara herido, pero que 
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éste es de acteal alto y realizó disparos con un arma de fuego de color café, 
desconociendo el calibre; mismo que vio a una distancia de veinte metros 
aproximadamente, el cual vestía todo de color negro: identifica también a 
**********, quien es de acteal alto, el cual es organizador del grupo agre
sor, mismo que participó en acteal, disparando con un arma de fuego larga y 
grande de color café, vistiendo de color negro, al cual lo vio a una distancia 
de ocho metros aproximadamente; reconoce a **********, es de acteal 
alto, también participó en los hechos realizando disparos con un rifle calibre 
.22, mismo al que vio a una distancia de veinticinco metros, el cual vestía 
camisa de color claro y pantalón color café; que reconoce a ********** o 
**********, el cual es de Bajoveltic, no lo vio en acteal, pero sabe que par
ticipó en los hechos, ya que varias personas lo vieron; identifica a **********, 
es de Chimix, no lo vio en acteal, pero otras personas lo vieron ese día de 
los hechos, ya que se quedó en la carretera y después entró a robar; de igual 
forma identifica a ********** o **********, a quien reconoce como ********** 
o **********, pero no sabe que nombre se haya puesto ahora, el cual es de 
la esperanza, mismo que participó en acteal, realizando disparos con un 
arma larga y grande, lo vio a una distancia de veinticinco metros, que vestía 
esta persona camisa color claro sin recordar el pantalón; que reconoce a 
********** o **********, quien es de la esperanza, realizando disparos 
con un arma de fuego larga y grande, pero que no era rifle calibre .22, lo 
observó a una distancia de diez metros, el cual vestía de camisa color claro y 
pantalón negro; que identifica a **********, es de los Chorros, participó 
en acteal, disparando con un arma de fuego grande y larga, viéndolo a una 
distancia de veinte metros, quien vestía con camisa color verde con pantalón 
negro; que identifica a **********, es de Quextic, estuvo en acteal, le disparó 
al dicente a una distancia de cinco metros, con un arma grande y larga de 
color café, desconociendo su calibre; el cual vestía con camisa de color claro 
y pantalón de color café; que también reconoce a ********** quien es de 
Quextic, realizó disparos con un arma de fuego larga y grande cuerno de chivo, 
que vestía todo de color negro, habiéndolo visto a una distancia de cinco 
metros, habiendo visto que este sujeto fue quien levantó la falda a las mujeres 
después de haber disparado; que reconoce a ********** quien es de Quextic 
y disparó con un arma grande y larga, viéndolo a una distancia de alrededor 
de quince metros, mismo que vestía de color claro y pantalón de color negro; 
reconoce a ********** que es de Quextic, que disparó con un rifle calibre 
veintidós no sabe de cuántos tiros, al cual vio a una distancia de veinticinco 
metros, vestía camisa negra y pantalón de color café; que identifica a 
********** quien es agente municipal de Canolal que él no lo vio, pero que 
sabe por comentarios de gente de Canolal sabe que él fue quien organizó a 
la gente, que esto se lo dijo **********; identifica a **********, de la espe



1151SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ranza a quien no vio en acteal pero supo que era una de las personas que 
robaron en acteal, que esto se lo dijeron **********. (fojas 3480 a 3485, 
tomo V).

"b) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, dijo: Que se en
cuentra de acuerdo con la misma, ratificándola en todas y cada una de sus 
partes, por contener la verdad de lo expuesto en la misma, reconociendo como 
suya la firma que aparece al calce y al margen de dicha diligencia, por ser la 
misma que utiliza para suscribir todos sus actos tanto públicos como priva
dos y que respecto a los señalamientos que en esta declaración hace en 
contra de las personas de las cuales indicó sus nombres lo hace toda vez 
que los conoce perfectamente y no tiene dudas de que se trate de estas per
sonas; agregando que el referido señalamiento lo hace sin presión ni coacción 
de ninguna especie, de voluntad propia; por lo que interrogado que ahora es 
nuevamente, manifiesta que efectivamente presenció los hechos sucedidos 
en la población de acteal el pasado veintidós de diciembre del año próximo 
pasado, en los resultaron cuarenta y cinco personas muertas y muchos lesiona
dos y que no sabe el nombre de mas personas que hayan participado en esos 
hechos, pero que si hubo mas personas que participaron que él no conoce, 
pero si los tuviera a la vista los reconocería, por lo cual en el acto el personal 
que actúa le pone a la vista al compareciente diversas fotografías de per
sonas que se encuentran relacionadas con los hechos que sucedieron en la 
población de acteal el pasado veintidós de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, a lo que después de ver diversas impresiones fotográficas a 
colores manifiesta: Que reconoce plenamente a ********** pero no sabe su 
nombre, ni sabe donde vive, pero que lo vio el día de los hechos dispa rando 
con un arma de fuego grande, vistiendo de color negro y lo tuvo a la vista a una 
distancia de aproximadamente diez metros; identifica también a **********, 
pero no sabe en donde vive ni su nombre, pero sí lo vio en acteal el día de 
los hechos realizando disparos con un arma de fuego grande y vestía de color 
negro; también reconoce a **********, que vive en tzajalucum y es el mismo 
que señaló en su declaración anterior; identifica además a **********, quien 
también participó en los hechos de acteal, pero no lo conoce de nombre 
mismo que vestía de color negro, disparando con un arma de fuego grande, y 
sabe que es de pechiquil; reconoce también a **********, el cual vive en 
Quextic, pero lo conoce únicamente como **********; sin embargo, lo identi
fica como una de las personas que participó en los hechos de acteal, reali
zando disparos con un arma de fuego grande y traía ropa de color negro, mismo 
al que se refiere en su declaración anterior; que reconoce a **********, pero 
no lo conoce de nombre; sin embargo, sabe que vive en Chimix, al cual vio 
disparando con un arma de fuego no muy larga, desconociendo su calibre, 
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vistiendo ropa de color negro; que también reconoce a **********, de quien 
desconoce su nombre, pero también participó en los hechos realizando dis
paros con un arma de fuego larga, quien vestía ropa de color negro; que reco
noce a ********** quien es de Chimix y también disparó con un arma de 
fuego larga, quien vestía de color negro; que reconoce a **********, quien 
es de Chimix, al cual vio realizando disparos con un arma de fuego larga, 
vistiendo de color negra y lo vio a una distancia de ocho metros aproxima
damente; que reconoce a **********, quien vive en Quextic, lo vio el día de 
los hechos disparando con un arma de fuego larga y disparaba despacio, el 
cual vestía de color negro; que reconoce también a **********, es de 
acteal centro, también participó en los hechos disparando con un arma larga 
el cual vestía de color negro; que reconoce también a **********, como uno 
de los agresores del día de los hechos, quien portaba un arma de fuego larga, 
realizando disparos, mismo que iba vestido de negro; identifica además a 
**********, el cual vive en acteal centro, vestía de negro el día de los hechos 
y realizaba disparos con un arma de fuego larga y grande, pero no tronaba 
muy fuerte; que también identifica a **********, como el que señaló en su 
declaración anterior; también reconoce a **********, el cual es de acteal 
centro, vestía de color negro el día de los hechos y portaba un arma de 
fuego que tronaba fuerte, con la cual realizó los disparos; que reconoce a 
******************** o **********, pero lo conoce como **********, 
a quien refiere en su declaración anterior, que identifica a **********, como 
una de las personas que participaron en acteal, el cual vestía de color negro, 
llevaba consigo un arma de fuego grande y disparó con ella, misma persona 
que es de tzajalucum y es exmilitar; identifica también a ********** quien 
es de acteal centro, vestía de negro y realizó disparos con un arma de fuego 
grande, ya que tronaba fuerte; que reconoce a **********, a quien señaló 
en su declaración anterior; que también identifica a **********, como el 
mismo a que se refiere en su declaración anterior, el cual también se hace 
llamar **********; de igual forma identifica a **********, al cual se refiere 
en su declaración anterior; también reconoce a **********, como la misma 
persona a que se refiere en su declaración anterior; que reconoce también 
a **********; como el mismo a que se refiere en su declaración anterior; que 
reconoce a **********, el cual vive en acteal alto, mismo que realizó dis
paros con un arma grande, que tiene curva y truena fuerte, viendo que vestía 
de color negro; reconoce a **********, de tzajalucum, el cual vestía de color 
negro y disparaba el día de los hechos con un arma de fuego grande y tro
naba fuerte; reconoce también a **********, mismo que vive en tzajalucum, 
lo vio disparando un arma de fuego grande y tronaba fuerte, el cual vestía 
de color negro; asimismo, identifica a **********, vive en acteal centro, y 
también participó en los hechos realizando disparos con un arma de fuego 
grande, y vestía de color negro; que reconoce además a **********, quien es 
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de acteal alto, al cual se refirió en su declaración anterior, que identifica 
también a **********, y es el mismo a que se refirió en su declaración ante
rior, que reconoce a **********, el cual es de acteal alto, mismo que realizó 
disparos con un arma de fuego grande, llevaba un paliacate de color rojo en 
la cabeza y vestía de color negro; que reconoce a **********, como el mismo 
a que se refirió en su declaración anterior; que reconoce a **********, pero 
no sabe como se llama; sin embargo, lo vio en acteal el día de los hechos, 
vestía de color negro, portaba un arma de fuego que tronaba fuerte, el cual 
vive en Chimix; reconoce también a ********** o **********, pero no sabe 
su nombre, sólo sabe vive en Bajoveltic; mismo que también participó en 
los hechos disparando con un arma de fuego larga, pero no tronaba muy 
fuerte; que reconoce a **********, el cual también participó en los hechos 
llevando un arma de fuego grande, vestía de color negro y al parecer vive en 
Jibeljo; de igual forma, reconoce a **********, el cual vive en Bajoveltic, no 
lo conoce de nombre, pero también participó en los hechos de acteal, dispa
rando con un arma de fuego larga, pero no tronaba muy fuerte; que recono
ce a ********** **********, el cual vive en la esperanza, pero no lo conoce 
de nombre; sin embargo, lo vio participar en los hechos disparando un 
arma de fuego grande y vestía de color negro; reconoce a **********, quien 
vive en los Chorros, pero no lo conoce de nombre, mismo que participó 
en los hechos realizando disparos con un arma de fuego grande y lo vio a 
unos ocho metros de distancia; identifica además a **********, el cual vive 
en majomut, lo vio disparando en acteal con un arma de fuego no muy larga, 
pero tronaba despacio, el cual iba vestido con ropa tradicional de color blanco; 
identifica a **********, el cual es de majomut, pero no lo conoce de nombre, 
mismo que también participó en los hechos realizando disparos con un arma 
de fuego grande, que vestía ropa color negro; que también reconoce a 
********** o **********, quien es de la esperanza, pero sabe que se hace 
llamar ********** o **********, mismo que también participó en acteal 
realizando disparos con un arma de fuego grande, y vestía de color negro; 
que identifica a ********** es de los Chorros, mismo que participó en los 
hechos disparando un arma de fuego grande y vestía ropa de color negro; 
reconoce a **********, quien vive en los Chorros, al que se refiere a **********, 
en su declaración anterior; identifica a **********, el cual vive en Chimix, 
mismo que participó en los hechos realizando disparos con un arma de fuego 
grande, el cual vestía color negro; reconoce a **********, vive en los Chorros, 
pero no lo conoce de nombre, mismo que participara en acteal con un 
arma de fuego grande y se vestía en forma tradicional de color blanco; identi
fica a **********, quien vive en los Chorros, pero no lo conoce de nombre, 
mismo que participara con un arma grande y vestía de negro y es el mismo 
al que se refiere en su declaración anterior; reconoce a **********, del cual 
no sabe su nombre ni la comunidad en que viva, pero lo vio participar en los 
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hechos de acteal, disparando un arma de fuego grande y vestía de color negro; 
identifica a ********** o **********, el cual vive en los Chorros, pero desco
noce su nombre y es el mismo a que se refiere en su declaración anterior; 
reconoce a **********, no sabe su nombre, pero sabe vive en los Chorros, al 
cual también vio participar en los hechos de acteal, disparando un arma de 
fuego grande y vestía de negro; identifica a **********, del cual no sabe su 
nombre, pero sabe es de Quextic, el cual participó en los hechos dispa
rando un arma de fuego grande, mismo que vestía de negro, llevando un pa
liacate de color rojo en la cabeza; que reconoce a **********, como el mismo 
a que se refirió en su declaración anterior, identifica a **********, del cual 
no sabe su nombre, pero sabe vive en Quextic, participó en los hechos dispa
rando un arma de fuego grande y andaba vestido de color negro; reconoce 
a **********, pero no sabe su nombre, y es el mismo a que se refiere en su 
declaración anterior; identifica a **********, como el mismo que señaló en 
su declaración anterior; identifica a **********, el cual es de Quextic, tam
bién lo vio realizando disparos con un arma de fuego grande en los hechos de 
acteal y vestía de color negro, reconoce a **********, el cual es de Canolal, 
mismo que también participó en los hechos disparando un arma de fuego 
grande, vistiendo su ropa de color negro; identifica además a **********, como 
el mismo a que se refiere en su declaración anterior; reconoce a **********, el 
cual vive en los Chorros, no sabe su nombre; sin embargo, le consta porque 
lo vio que participó en acteal, y andaba vestido de color negro y disparaba 
con un arma de fuego grande; identifica también a ********** o **********, 
el cual es de Canolal, no lo conoce de nombre, pero lo vio participar en acteal 
con un arma de fuego grande, realizando disparos y vestido de color negro; 
de igual forma identifica a **********, el cual vive en la esperanza, parti
cipó en los hechos portando un arma de fuego grande y realizó disparos, vis
tiendo su ropa de color negro; asimismo, reconoce a **********, el cual vivía 
en los Chorros, pero actualmente vive en la esperanza, quien también parti
cipó en los hechos disparando un arma de fuego grande y andaba vestido 
de color negro; reconoce a **********, como **********, sin recordar sus 
apellidos, el cual vive en la esperanza, participó en los hechos disparando 
un arma de fuego grande; y vestía color negro, identifica a **********, es de 
la esperanza, también participó en los hechos de acteal, disparaba un arma 
de fuego grande y vestía de color negro; reconoce también a **********, el 
cual vive en la esperanza y es el mismo al que se refirió en su declaración 
anterior; identifica a **********, vive en la esperanza, vestía de color negro 
el día de los hechos en acteal y disparaba un arma de fuego grande y es el 
mismo a que se refiere en su declaración anterior; reconoce también a 
**********, parecer que ********** y es el mismo que señala en su declaración 
anterior; identifica a **********, el cual vive en acteal alto, también disparó 
en acteal el día de los hechos con un arma de fuego grande y andaba ves
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tido de color negro; sigue manifestando el declarante que todas las personas 
que identificó en las fotografías que anteriormente le fueron puestas a la vista, 
realizaron los disparos con sus armas de fuego en contra de las personas que 
estaban el veintidós de diciembre del año próximo pasado en la población 
de acteal, viéndolo él ya que se encontraba oculto atrás de una piedra grande, 
a una distancia de diez metros de donde quedó la gente muerte en ese lugar; 
que alcanzando a ver a las personas agresoras a una distancia no mayor de 
veinte metros de distancia, y que las personas que murieron quedaron en 
su mayoría en una barranca que está cerca del templo que está en esa pobla
ción.’ (fojas 3583 a 3587, tomo Vi).

"c) declaración ministerial de **********, de veintisiete de enero de 
mil novecientos noventa y ocho, en la que asistido de traductor, señaló: ‘Que 
comparece voluntariamente ante esta representación social de la Federación 
a rendir declaración ministerial en vía de ampliación, por lo que en este acto 
mostrada y leída que le fue la declaración emitida ante esta autoridad de la Fede
ración, el veinticinco de los corrientes, manifiesta el compareciente que se 
encuentra de acuerdo con el contenido de la misma, ratificándola en todas y 
cada una de sus partes por contener la verdad de lo expuesto, reconociendo 
como suya la firma que aparece al calce y al margen de dicha diligencia, 
por haber sido puesta de su puño y letra, por ser la misma que utiliza para 
suscribir todos sus actos tanto públicos como privados; agregando: Que 
efectivamente el de la voz es originario de barrio majomut, perteneciente al 
municipio de Chenalhó, Chiapas, donde siempre vivió hasta el día veintidós 
de diciembre de mil novecientos noventa y siete, después del problema de 
acteal, se fue a vivir a la esperanza, lugar en donde permaneció viviendo con 
su familia en la escuela de esa población, hasta unos días después en que se 
fue a vivir a una casa de ese mismo lugar; expresando además que el sujeto 
de nombre **********, al que se refiere de la colonia **********, los Chorros, 
lo conoció hace tiempo, en la casa de **********, ubicada en la población de 
acteal, ya que él mismo dijo que se llamaba ********** y que era líder de los 
Chorros; y que las armas de fuego a que se refiere en su declaración anterior, 
veinticinco armas, seis cuernos de chivo, algunas de calibre .20, aproxima
damente cuatro, otras calibre .22 de un tiro y automáticas, la vio en casa de 
**********, el propio día veintidós de diciembre del año próximo anterior, 
que no portó ninguna de dichas armas, pero que las tuvo a su alcance inme
diato, ya que dichas personas las traían consigo y él estaba con ellos; y 
que en ese lugar había más de veinte personas entre los que se encontraban 
los líderes **********, ********** y **********, de los Chorros, descono
ciendo qué tipo de líderes sean, pero que son líderes de ese lugar; que entre 
los guardias blancas que menciona conoce a **********, **********, 
**********, **********, **********, quienes son de la esperanza; que 
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del grupo denominado las **********, se les conoce de esa forma porque 
son de religión católica; acto seguido se le ponen a la vista del declarante di
versas fotografías de personas relacionadas con los hechos ocurridos en la 
población de acteal el pasado día veintidós de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete con la finalidad de que reconozca a las personas que en dichas 
fotografías se encuentran, a lo que después de estar observando las perso
nas que aparecen manifiesta que: reconoce a **********, pero que él lo 
conoce como **********, que vive en los Chorros; y que es a la misma 
persona a que se refiere en su declaración, como la que dirigió a la gente 
en acteal para que mataran a las personas en dicho lugar; que conoce a 
**********, como el comisariado en los Chorros, el cual no sabe si participó 
en los hechos de acteal, ya que no lo vio, que conoce de vista a **********, 
quien vive en tzajalucum, mismo que participara en los hechos de acteal, 
utilizando un rifle .22, el cual entró al templo de ese lugar; que reconoce a 
**********, también como una de las personas que participó en los hechos 
de acteal, el cual portaba un rifle calibre .22, quien es de pechiquil; que 
también reconoce a **********, como otra de las personas que participó 
en dichos hechos, portando un rifle calibre .22; y que éste es de pechiquil; 
que también conoce a **********, de pechiquil pero no sabe si participó en 
los hechos ya que no lo vio; que reconoce a **********, como una de las 
personas que participó en acteal, el cual es de los Chorros, mismo que por
taba un rifle cuerno de chivo … Que reconoce a **********, quien es de 
los Chorros, mismo que participó en los hechos de acteal, llevando un arma 
de fuego cuerno de chivo, mismo que realizó los disparos a la gente dentro de 
la iglesia de acteal, lo que le consta al de la voz ya que lo vio … Que reco
noce a **********, quien es de la esperanza, mismo que participó en 
acteal, pero no sabe que arma de fuego llevaba; … Que reconoce a **********, 
quien vive en los Chorros, es dirigente de los grupos armados de ese lugar, 
mismo que participó en acteal, llevando consigo un cuerno de chivo, el cual se 
metió a la iglesia a matar gente y al declarante lo amenazó con su arma para 
que participara, misma persona realizó muchos disparos en los hechos de 
acteal del día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete y 
además llevó mucha gente consigo para matar a las personas en ese lugar; 
mismo que sabe está en la cárcel por esos hechos … acto seguido, se le ponen 
a la vista del compareciente dos rifles calibre .22, uno de ellos de la marca 
mendoza, sin número de matrícula o serie visible, modelo Coyote, hecho 
en méxico, de cañón largo y el otro de cañón recortado, sin marca matrícula 
o número de serie visible, ambos desabastecidos y en malas condiciones, a 
lo que manifiesta el emitente que reconoce plenamente el rifle de cañón 
corto como de su propiedad y ser el mismo que llevó portando el día vein
tidós de diciembre del año próximo anterior en la población de acteal; y 
mismo rifle que fuera asegurado por elementos de la policía Judicial, ya que 
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lo tenía guardado con el señor **********, en la población de la esperanza; 
que su nombre es **********, y no **********, ya que el nombre de 
**********, es el que tiene registrado, no así el de **********, ya que así lo 
conoce mucha gente, pero no es su nombre …’ (fojas 3737 a 3742, tomo Vi).

"d) declaración ministerial de **********, de tres de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que acompañado de un perito traductor, expuso: 
‘… dándose cuenta perfectamente sin temor a equivocarse, que quienes 
efectuaron los disparos eran las siguientes personas **********, que fue 
quien le disparó y portaba un arma larga, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, todos estos son de Chimix, **********; **********, **********, 
todos estos de la comunidad de los Chorros; ********** y ********** o de 
la colonia la esperanza; y muchas otras gentes más que no conoce, pero 
que si las vuelvo a ver podría identificarlas, aclarando que los agresores que 
mataron a las 45 personas en acteal, eran aproximadamente cien perso
nas que alcanzó a ver, mismos que dejaron de disparar aproximadamente a 
las cinco de la tarde y después se retiraron, no sin antes levantarles las faldas 
a todas las mujeres que habían matado para que quedaran desnudas; asi
mismo, desea agregar que los agresores iban vestidos de color azul oscuro, 
parecidos a los uniformes de Seguridad pública, posteriormente en virtud 
de que el deponente había perdido mucha sangre, únicamente alcanzó a per
catarse de que a las dieciocho horas lo sacaron a la orilla de la carretera y en 
un vehículo al parecer de Seguridad pública, lo trasladaron a San Cristóbal 
de las Casas, Chiapas, prestándole atención médica en el hospital regional de 
esta ciudad, estuvo internado aproximadamente dos meses y medio y su 
convalecencia actualmente la tiene en la casa de las monjas Nueva primavera 
de esta ciudad; en relación a estos hechos es todo lo que tiene que manifes
tar, agregando únicamente que todos los ********** que mencionó de su 
comunidad, formaban una banda que se dedicaban a delinquir tanto en 
su comunidad como en otras comunidades cercanas, donde causaban ro
bos, daños, incluso homicidios, entre otros delitos, por lo que solicita que se 
les castigue severamente, ya que a algunos los ha visto que andan libres.—
acto seguido, esta representación social le pone a la vista al declarante 
el álbum fotográfico que contiene las impresiones de las personas que se 
encuentran relacionadas con los hechos del 22 de diciembre de 1997, en la 
comunidad de acteal, por lo que el deponente al tenerlas a la vista mani
fiesta: que identifica a **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** o **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** o **********, **********, ********** o **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** **********, **********, 
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**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** o 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** …’ (fojas 7367 a 7372, 
tomo iX). 

"e) declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de traductor, manifestó: 
‘Que el día lunes veintidós de diciembre del año en curso, el declarante se 
encontraba en su domicilio lugar, en donde pasaron un grupo de personas cuyos 
nombres son **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, otra persona de nombre ********** cuyos apellidos 
no recuerdo, **********, portando armas siendo éstas, las siguientes: del 
primero de los nombrados un arma tipo cuerno de chivo, el segundo un rifle 
tipo r15 …’ (fojas 588 y 589, tomo i).

"********** o ********** o **********, con las pruebas siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de ocho de enero de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, refirió: 

"‘Que el día veintidós de diciembre del año de mil novecientos noventa 
y siete se levantó a las cinco de la mañana y como a las siete de la mañana se 
fue a la iglesia porque así es la costumbre de ir a orar, y que ahí estuvo en 
la iglesia, y que exactamente estaba en el campito o sea en el centro de la 
población y ahí estábamos haciendo oración y que como a las once veinte de 
la mañana seguían reunidos y escucharon unos disparos, y que éstos dispa
ros venían de abajo, porque ahí quemaron una casa, por lo que empezamos a 
escondernos en unas piedras, pero como eramos muchos no cupimos todos 
y que empezaron a salir de todos lados los que disparaban empezando a correr 
hacia abajo donde estaba un arroyito como a seis metros ahí me quede aden
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tro del arroyito, ********** mató a muchas personas porque traía un arma 
larga y lo vi disparar sobre nosotros, además porque lo conozco porque vivía 
aquí, **********, él también mató a gente de nosotros porque con el arma que 
traía casi igual que traía el otro, y sé que es él porque también vivía acá, y ese 
no esta detenido, **********, también traía arma no sé de que tamaño pero 
traía arma y el también mató gente, **********, el traía un arma larga de color 
negro y se que era esa persona porque aquí vivía, **********, éste también 
traía un arma negra no tan grande, y también disparó sobre nosotros matan
do gente, y lo conozco porque vivía aquí también, **********, también traía 
un arma a ese no lo pude ver bien que tipo de arma pero también traía, también 
disparó sobre nosotros matando gente, y los vi porque yo estaba tirado en la 
zanja del (ilegible) vi todo, **********, también traía un arma grande que se 
la vi y traía con mira telescópica, también vi sobre la gente y lo conozco 
porque vive en esta misma comunidad, y también lo vi desde la zanja y vi 
como morían mis compañeros, **********, también traía un arma larga y que 
la culata era color amarilla, también disparó sobre la gente matándola, por
que aquí vive cerca **********, no me di cuenta del color de su arma pero sí 
traía y que ésta no era ni tan larga ni tan corta, a ese lo vi que traía arma 
pero ya no sé si la disparó, ahí otros que vienen en de otra comunidad y sé 
sus nombres y participaron y su nombres son **********, y el sí traía un 
arma grande no sé de que calibre pero el sí disparaba sobre nosotros y que 
esa arma tronaba muy fuerte, y lo conozco porque vivía en tzajalucum y 
ahorita está viviendo en la esperanza, y sí lo vi que disparó, **********, ese 
traía arma grande también y ese sí tronó su arma, lo conozco porque vivía 
aquí en esta comunidad pero se fue a vivir a la esperanza, **********, el 
también participó en los hechos, pero no sé qué tipo de arma y con su arma 
nos disparaba, **********, no sé qué tipo de arma traía pero también tronó 
su arma, y lo conozco porque vivía aquí y se fue a vivir a la esperanza, y que 
este salió por arribita del templo, **********, aquí vive en esta comunidad 
y venía con la gente que nos llegó disparando y él también traía arma, y su 
arma era no tan grande, no sé si disparó pero andaba con su arma, ********** 
también llevaba arma, y no sé si la tronó, y vive en esta misma comunidad, y 
ahí otro de la esperanza **********, ese sí tomó su arma lo conozco porque 
vivía en esta comunidad y se fue a vivir a la esperanza, lo vi como disparaba 
sobre mis compañeros, había más pero ya no los conozco, salí como a la 
una de la tarde, me levanté donde estaba escondido y salí corriendo y todavía 
me dispararon y no me pegaron porque me aventé sobre unas rocas cayén
doseme los zapatos, en esas rocas nos encontramos varios compañeros, 
salimos de ese lugar como a las seis de la tarde, y nos juntamos en un aula 
de ese salón de la escuela, y cuando llegamos a la escuela ya estaban los de 
Seguridad pública y que ya estaba al que llamaban comandante sin saber 
cómo era, y empezaron a organizarse porque los de Seguridad pública no 
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querían entrar en donde estaban los heridos, y fueron a ver a sus compañeros 
heridos, y sacamos a dos niños, entonces los de Seguridad pública se los lleva
ron a San Cristóbal de las Casas, al hospital regional. acto continuo, le pone 
a la vista al compareciente un álbum que contiene 51 fotografías a color, y una 
vez que las observa detenidamente menciona: que reconoce sin temor a equivo
carse a los siguientes: al de la foto marcada como el número uno y se llama 
*********** y éste el día de los hechos traía un arma grande y disparaba 
sobre nosotros, al de la foto número dos también lo vio el día de los hechos 
y también traía un arma y disparaba sobre nosotros, que el de la foto número 
cinco también participó el día de los hechos también traía un arma grande y 
disparaba sobre nosotros matando a mis compañeros, el de la foto número 
siete también participó y vino a matarnos, traía arma con la cual disparaba, el 
de la foto número ocho también participó y traía arma disparando sobre no
sotros, el de la foto número nueve también disparó sobre nosotros y su arma 
la disparaba que no recuerdo qué tipo de arma pero si traía, la de la foto 
número diez también participó y se llama ********** que no sabe sus apelli
dos y traía un arma grande, y con ella disparaba sobre nosotros, que el de 
la foto número once lo reconoce como ********** el cual traía un arma 
grande y que el cargador era de curvita y disparaba sobre nosotros, el de 
la foto número doce lo reconoce como ********** se dice ********** y éste 
también traía arma grande y disparaba sobre nosotros, al de la foto número trece 
lo reconoce como **********, y que es de Quextic traía arma grande y la 
disparaba sobre nosotros, al de la foto número catorce lo reconoce como 
********** porque es de aquí de acteal, traía arma y la disparaba sobre 
nosotros, al de la foto número quince lo reconoce como ********** porque 
vivía aquí en la comunidad y traía un arma grande y su cargador tenía una 
curvita, y disparaba sobre nosotros que el de la foto número dieciséis no 
sabe cómo se llama pero sí lo vio que traía un arma y disparaba también sobre 
nosotros, que el arma era grande también que es de la comunidad de Quextic, 
que el de la foto número diecisiete no sabe como se llama pero que también 
traía arma el día de los hechos y disparaba sobre nosotros, y que es de la 
comunidad de Quextic, que el de la foto número dieciocho no sabe como 
se llama pero también traía arma larga y disparaba sobre nosotros que es de 
esta misma comunidad, que el primer grupo de las fotografías termina con el 
número dieciocho empezando otro y al tenerlos a la vista manifiesta acla
rando que por todas las fotografías que tiene a la vista suman 51, que el de 
la foto marcada con el número uno lo reconoce que también participaba 
en los hechos y que traía un arma y disparaba sobre nosotros, al de la foto 
número dos lo conoce como **********, no me fijé qué tipo de arma traía 
pero sí tenía arma con la cual nos disparaba a nosotros, al de la foto número 
tres también lo reconoce como los que participaron el día de los hechos lo 
vio que traía arma la cual disparaba sobre nosotros, el de la foto número cua
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tro también participó el día de los hechos y que también traía arma la cual 
disparaba sobre nosotros, el de la foto número cinco, vino también, traía arma y 
la disparaba sobre nosotros, el de la foto número nueve si lo vio traía arma 
y la disparaba sobre nosotros, que es de la comunidad de Canolal, sin saber 
que tipo de calibre era el arma que disparaba, que el de la foto número dieci
siete lo reconoce como **********, que el traía arma grande y disparaba 
sobre nosotros, y es de la comunidad de Quextic, el de la foto número diecio
cho lo reconoce como ********** porque vivía en esta comunidad y también 
traía arma grande y disparaba sobre nosotros, que el de la fotografía número 
veintiuno de nombre ********** es de la misma comunidad el que traía un 
arma chica y disparaba sobre nosotros, el de la fotografía número veinti (ilegi
ble) también lo conoce como ********** porque vive aquí y ahora vive en 
la esperanza, traía un arma media chica y también disparaba sobre noso
tros, y al tener a la vista el las últimas diez fotografías de las cincuenta y una 
manifiesta: el de la fotografía número uno de las cuatro señala que lo conoce 
como **********, que es de la comunidad de tzajalucum y ese día traía 
arma también, no sé qué tipo de arma pero sí traía y que no lo vio si disparó, 
que el de la fotografía número tres no sabe como se llama, pero que el día de 
los hechos sí traía arma pero no me dí cuenta si la trono ese día, el de la foto
grafía del grupo de los últimos tres sabe se llama ********** y a ese sí lo vi 
bien que traía arma grande con la que nos disparaba nosotros matando 
gente, que el de la última fotografía es ********** no lo vi en el lugar de los 
hechos, acto continuo se señalan los nombres de las personas que aparecen 
en las fotografías que tuvo a la vista y son: la uno **********; la dos 
**********; la cinco **********; la siete **********; la ocho **********; la 
nueve **********; la diez **********; la once ********** la doce **********; 
la trece **********; la catorce **********; la quince **********; la dieciséis 
**********; la diecisiete **********; la dieciocho **********; del segundo 
de las 51, la uno **********; la segunda **********, la número tres 
********** ; la número cuatro **********; la número cinco **********; la 
número nueve **********; la diecisiete **********; la dieciocho **********; 
la veintiuno **********; al veintidós **********; en el grupo de los cuatro la 
número uno **********, la número tres **********, la número cinco 
**********; y la última **********.’ (fojas 1450 y 1451, tomo ii).

"b) declaración ministerial de **********, de trece de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, indicó: ‘… y que las 
personas que el declarante vio que andaban armadas y que dispararon en 
contra de las personas de acteal, que se encontraban escondidas en una zanja, 
son **********, **********, **********, ********** **********, ********** 
**********, personas que estaban armadas con rifles, de los que el decla
rante no puede proporcionar el calibre, al igual que las personas que señaló 
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en su primera declaración, ya que a todos ellos los vio cuando el de la voz es
taba tirado boca abajo en el piso, a una distancia como de tres metros de la 
zanja en donde finalmente quedaron tiradas las personas que fallecieron …’ 
(fojas 10203 a 10205, tomo Xiii).

"c) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido del intérprete, dijo: ‘… reconociendo 
los siguientes como las personas que participaron en la matanza de acteal, 
siendo los siguientes: ********** de acteal, ********** de acteal …’ (fojas 
10206 y 10207, tomo Xiii).

"d) declaración de **********, de siete de enero de mil novecientos 
noventa y ocho, en la que asistido de un intérprete, manifestó: ‘… escon
diéndose todos los que podían, dispararon a todos a una distancia de cuatro 
metros, yo estaba escondido con la mano extendida dándome un balazo en 
la mano, y en esos momentos yo tenía un papel escribiendo los nombres 
de quienes nos disparaban y que sus nombres son: **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, y que éstos 
son de la comunidad de acteal, y **********, de la comunidad de la espe
ranza, unos llevaban cuernos de chivo, metralletas y que traían sus cargadores, 
que no pude ver quién fue el que me disparó …’ (foja 1370, tomo ii).

"e) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, expresó: ‘… que 
reconoce a ********** y/o ********** como ********** aunque no está 
seguro de que ese sea su nombre porque acostumbra a cambiarse el nombre, 
el cual es de acteal y también participó en los hechos realizando disparos 
con un arma larga al parecer un rifle de un solo tiro, de color amarillo, quien 
vestía camisa de color claro y pantalón de color gris, al cual observó a una 
distancia aproximada de quince metros …’ (fojas 3480 a 3485, tomo V). 

"**********, con las probanzas siguientes: 

"a) declaración ministerial de **********, de veintisiete de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: ‘… que 
reconoce a **********, como una de las personas que participó en acteal, 
el cual es de los Chorros, mismo que portaba un rifle cuerno de chivo …’ 
(fojas 3737 a 3742, tomo Vi).

"b) declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, indicó: 
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‘… que entre estas personas que sabe que tienen armas son: **********, 
tiene tres cuernos de chivo, de los Chorros y que tienen catorce más cuernos 
de chivo que son propiedad del **********, y que además sabe y le consta 
que **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** **********, 
**********, **********, ********** y **********, cada uno de ellos posee 
un cuerno de chivo. Quiero aclarar que el día veintiuno de diciembre del 
año en curso, por la noche se reunieron en una casa que está sobre el cerro, 
cerca de acteal y su participación en los hechos que se investigan fue 
acompañarlos siguiéndolos de cerca a la gente que iban armados cargando 
cuatrocientos cartuchos de cuerno de chivo, y me percaté que cada arma 
iban cargados con cincuenta cartuchos y que además recuerda que sobraron 
ciento cincuenta cartuchos y que esta cantidad se lo repartieron entre todos 
los que participaron en la masacre, y que después de estos hechos nos regre
samos nuevamente al cerro donde hay una casa que desconoce quien es el 
dueño o propietario, y que ahí nos reunieron y nos repartimos los cartuchos 
sobrantes y que ahí comimos, también quiero aclarar que el día veintiuno del 
presente mes y año y que recuerda que un día antes de la masacre nos reu
nimos como siempre lo habíamos hecho como unas cien personas en la casa 
de **********, donde está instalado el teléfono y que el **********, a quien 
todos lo reconocen como nuestro jefe, dio la orden para que dispararan 
contra la gente que estaba en la iglesia de acteal, pero que **********, no 
nos acompañó, pero que sí recuerda que acordaron salir al otro día todos 
armados. ese día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete 
nos reunimos a las seis de la mañana y que caminaron sobre el monte y no 
por carretera para que no nos vieran, llegando hasta el cerro donde estaba 
esa casa y como ya dije ahí pasamos la noche, también quiero agregar que 
los cuatro jefes que organizaron y controlaron a la gente fueron **********, 
**********, ********** y **********, y que sí se percató cómo sucedieron 
los hechos en el momento de la ejecución del genocidio y que recuerda que 
en dicho operativo participaron ********** manejando dos radios como el 
que usa la policía y que por medio de ellos se comunicaban, y que recuerda que 
la balacera se inició aproximadamente a las diez de la mañana, terminando 
a las catorce horas y que además se percató de que ese día en el lugar de los 
hechos iba **********, quien salió herido porque él estuvo en el cruce de 
balas con nuestra propia gente y lo auxilió para que regresara a su casa 
el compañero ********** y este mismo fue a solicitar la ambulancia al muni
cipio de pantelhó y con esa unidad lo trasladaron al Hospital regional de 
tuxtla Gutiérrez, donde sé que actualmente lo están curando, por otra parte 
sé y me consta que por lo menos hay dos lugares en donde se encuentran 
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enterrados un cuerno de chivo y una metralleta uzi y esto lo sé porque yo lo vi 
donde lo enterró ********** …’ (fojas 123 a 127, tomo i). 

"c) declaración ministerial de **********, de tres de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que, asistido de perito traductor refirió: ‘… dán
dose cuenta perfectamente sin temor a equivocarse, que quienes efectuaron 
los disparos eran las siguientes personas **********, que fue quien le dis
paró y portaba un arma larga, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
todos estos son de Chimix, **********, **********, **********, todos estos 
de la comunidad de los Chorros, ********** y ********** o ********** de la 
colonia la esperanza; y muchas otras gentes más que no conoce, pero que si 
las vuelvo a ver podría identificarlas, aclarando que los agresores que mata
ron a las 45 personas en acteal, eran aproximadamente cien personas que 
alcanzó a ver, mismos que dejaron de disparar aproximadamente a las cinco 
de la tarde y después se retiraron, no sin antes levantarles las faldas a todas 
las mujeres que habían matado para que quedaran desnudas; asimismo, 
desea agregar que los agresores iban vestidos de color azul oscuro, pare
cidos a los uniformes de Seguridad pública, posteriormente en virtud de que 
el deponente había perdido mucha sangre, únicamente alcanzó a perca
tarse de que a las dieciocho horas, lo sacaron a la orilla de la carretera y en 
un vehículo al parecer de Seguridad pública, lo trasladaron a San Cristóbal 
de las Casas, Chiapas, prestándole atención médica en el hospital regional de 
esta ciudad, estuvo internado aproximadamente dos meses y medio y su con
valecencia actualmente la tiene en la casa de las monjas Nueva primavera 
de esta ciudad; en relación a estos hechos es todo lo que tiene que mani
festar, agregando únicamente que todos los ********** que mencionó de 
su comunidad, formaban una banda que se dedicaban a delinquir tanto en su 
comunidad como en otras comunidades cercanas, donde causaban robos, 
daños, incluso homicidios entre otros delitos, por lo que solicita que se les 
castigue severamente, ya que a algunos los ha visto que andan libres.—acto 
seguido, esta representación social, le pone a la vista al declarante, el álbum 
fotográfico que contiene las impresiones de las personas que se encuentran 
relacionadas con los hechos del 22 de diciembre de 1997, en la comunidad 
de acteal, por lo que el deponente al tenerlas a la vista manifiesta: que iden
tifica a **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** o **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** o 
**********, **********, ********** o **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** o **********, 
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**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** segundo, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** primero, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** …’ (fojas 7367 
a 7372, tomo iX). 

"d) declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que acompañado de traductor, expuso: ‘Que soy 
auxiliar de policía de la colonia ********** los Chorros, y el nombramiento 
es como autoridad tradicional con este cargo que tengo siempre he estado 
casi todos los días con las autoridades y tres personas más que se nombra
ron como presidente, secretario y tesorero, estas tres personas son encar
gadas del problema y responden al nombre de **********, él es rico y se 
compró un arma de las llamadas cuerno de chivo; **********, quien es la 
persona que compra los cartuchos en San Cristóbal de las Casas, Chiapas, 
ignorando con que personas los adquiere, **********, respectivamente, quien 
es el encargado de guardar los tiros y las armas; como no había llegado segu
ridad tenían una casa prestada en donde lo guardaban el nombre del dueño 
de la casa es de **********, y se encuentra ubicada a un costado de la 
escuela de la colonia los Chorros, en esta casa hay un teléfono y se reúnen 
las autoridades municipales del lugar como son **********, comisariado 
ejidal, **********, agente rural, ********** secretario, **********, consejo de 
vigilancia, **********, tesorero, **********, vigilancia de los menores, 
********** vigilante de los chicos, más los tres señalados como tradiciona
les, también está el consejo de ancianos; como llegó la policía prestaron otra 
casa donde escondieron quince cuernos de chivo y de esos quince dos le 
quitaron en la cabecera municipal de Chenalhó los policías de Seguridad 
pública sin recordar la fecha pero fue en el año de 1997; y esta arma se la reco
gieron al agente rural **********; también tienen dos armas m1 y una al 
parecer de las llamadas uzi, aclarando que es una m1 y una uzi, también 
tienen seis garceras entre las que se encuentran de un tiro y otra de seis tiros; 
que tienen también quince rifles calibre .22; que cuando llegó la policía de 
Seguridad pública fue el siete de noviembre próximo pasado aproxima
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damente, pero que la gente de la comunidad del barrio el Guayabal se dio 
cuenta y le fueron avisar al señor **********, quien es el que tiene en las 
manos las armas, a partir de la anterior plática y dice **********, hagamos a 
un lado las armas no nos las vayan a quitar, a los dos días de haber llegado 
seguridad empezó a platicar con los de Seguridad pública, preguntándoles 
que si podían portar sus armas, contestando éstos que sí lo podían portar 
ya que donde iban a traer su maíz y su leña ellos no llegaban, como en esta 
colonia hay grupos por ejemplo el de los ********** que salieron antes, al de 
nosotros que somos organización civil grupo **********; empezó el corte 
de café de las personas que ya se habían salido y fueron a decirles los de segu
ridad que los acompañaran en este corte de café diciendo los policías que sí 
iban con ellos pero que les dieran de comer, se fueron juntos al corte de café 
como yo soy policía yo fui cargando la comida de los policías de Seguridad 
pública, que toda la gente a la mayoría de la comunidad fueron al corte de 
café y los acompañaron quince policías y se repartieron en tres grupos llevan
do cada grupo de gente cinco agentes de la policía de Seguridad pública; que 
lo anterior lo hicieron en dos ocasiones, que de los grupos de cinco de la 
policía de Seguridad pública a ellos se les unieron dos personas por grupo 
de los llamados guardias blancas quienes portaban cuernos de chivos; entre 
éstas se encuentran las personas que responden a los nombres de **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, todos de la 
misma colonia de los Chorros; después de lo anterior todos los días se reunían 
en los Chorros y un día la gente de acteal habló por teléfono en Chenalhó con 
la gente de los Chorros pidiéndoles ayuda, dicha llamada la recibió **********, 
quien ya se fue a la cárcel pero que a esta persona le dijeron que solicitaban 
apoyo en acteal porque los ********** querían matar a los **********; en la 
reunión don ********** les dijo a todos los reunidos que los de acteal que
rían apoyo y respondieron que **********, respondió hay que mandarles el 
apoyo que solicitan porque han dado dinero como cooperación, primero man
daron cuatro guardias a acteal y cuando llegaron a dicho lugar y vieron mucha 
gente pidieron éstos más guardias, la misma gente de acteal llegaron a los 
Chorros y pidieron ocho personas más armadas al grupo de personas que 
dirigen en los Chorros, ya que los cuatro que habían mandado no iban a poder 
solos y, por tanto, necesitaban más ayuda para que ya no los siguieran moles
tando las gentes y se salgan del lugar, lo anterior se acordó en asamblea y se 
acordó mandar las ocho personas solicitadas debidamente armadas llevando 
como diez cuernos de chivo, una garcera y un rifle veintidós de 16 cartuchos; 
el tesorero del lugar ********** dijo que no llevaban tiros y por lo tanto les iba 
a entregar 120 cartuchos a cada uno, porque los primeros cuatro llevaban 120 
por los cuatro, esto fue el día veinte de diciembre del año próximo pasado 
cuando acteal llegó a pie a los Chorros; los de acteal se quedaron a dormir 
porque ya estaba oscuro cuando terminaron de platicar el día 21 de diciem



1167SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

bre como a eso de las cinco de la mañana salieron para acteal acompañados 
de los ocho guardias, que durante el resto del día 21 el de la voz ignora lo que 
haya pasado, y fue hasta el día veintidós que escucharon los balazos y por la 
tarde se enteró que ya había empezado la balacera, que considera que las per
sonas que mataron a los de acteal fueron los doce guardias blancas de los 
Chorros, porque esas son las órdenes de don **********; que el día veinti
trés de diciembre llegaron los guardias blancas y se presentaron por la noche 
pero un día antes ya habían muerto los integrantes de **********, diciendo ya 
salió bien nuestro trabajo y dijeron cuantos tiros regresaban por cada uno 
como la mitad de ellos no regresaron ningún tiro uno dijo que regresaba cinco 
tiros, el otro quince tiros únicamente, que cuando informaron lo anterior el 
declarante se encontraba presente que lo anterior fue (sic) terminó la reunión 
como las nueve de la noche y se fueron a sus respectivas casas; que por el 
momento no sabe donde se encuentran las armas pero sabe que **********, 
guarda los cartuchos ignorando en que lugar los tenga; que el declarante 
se encuentra en este lugar porque la procuraduría General de la república 
los rescató el día sábado veintisiete del actual pero se encuentran amenazados 
por **********, que si lo denuncian los va esperar y los matará o saldrá de la 
cárcel con el dinero que tiene, que el declarante no regresará a su comuni
dad mientras esté libre **********, ya que de lo contrario lo matará y que 
esta persona es la que ordena a las autoridades lo que tengan que hacer, 
que en dicho lugar de los Chorros se encuentran libres todavía los siguientes 
guardias blancas: **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** **********, **********, ********** y **********, aclarando que 
las anteriores personas son las que forman parte del consejo de ancianos y los 
guardias blancas son los siguientes: ********** **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
pidiendo que las personas antes mencionadas sean detenidas para poder 
regresar a nuestra comunidad; que el grupo de Seguridad pública del estado 
únicamente se acuerda el nombre del comandante que se llama **********, 
quienes llegaron el siete de noviembre aproximadamente sin que tenga 
nada más que agregar, que funda la razón de su dicho en el conocimiento 
directo y personal que tiene de los hechos que acaba de declarar, toda vez 
que como lo ha dejado anotado en el cuerpo de la declaración era policía de 
los Chorros y tenía contacto directo con las autoridades de referencia, por 
último agrega que cuando estas personas los detienen se cambian de nombre 
para no ser identificadas.’ (fojas 54 a 56, tomo i). 
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"e) declaración ministerial de **********, de tres de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete dijo: ‘Que el día 22 
de diciembre de 1997, salí de mi domicilio como a eso de las seis de la mañana, 
con el objeto de ir a pantelhó, pero para esto me fui caminando con rumbo a 
la escuela Benito Juárez que se ubica en Canolal, donde me encontré al pro
fesor **********, quien se encontraba estacionado a un costado de la escue
la con su vehículo y ésta es una camioneta color blanca marca Ford, placas 
de circulación ********** y en la cabina también se encontraba el señor 
**********, y en la parte de la góndola se encontraban los señores **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, que dentro 
de éstos tres personas vestían pantalón verde tipo militar y son **********, 
********** y ********** y los demás llevaban pantalón como los que usan 
Seguridad pública color azul marino, y camisas de civil, quiero hacer la acla
ración que las personas antes citadas, empezaron a sacar armas de la casa del 
profesor **********, y las empezaron a colocar detrás del sillón de la cabina, 
de la camioneta propiedad del profesor que dentro de esto pude escuchar que 
mencionaban que eran de calibre .22, carabinas, Mausser y cuerno de chivo, 
que algunas de las armas que subieron son como las que trae el ejército mexi
cano y la policía de Seguridad pública, le pregunté al profesor **********, 
que si iba a pantelhó y me respondió que no que iba a la esperanza y que 
si quería ir, me llevaba diciéndole que si me llevaba y me bajaría en el desvío 
de Chimix, y en el trayecto del camino me pude percatar que en una bolsa 
llevaban ropa de color azul, al parecer camisas como las que utiliza Seguri
dad pública, que en el camino también me percaté que **********, se empezó 
a comunicar por radio transmisor a las comunidades de los Chorros, la es
peranza, Canolal, y dentro de dicha conversación que decían, que reuniera 
la gente en la comunidad de la esperanza para ponerse de acuerdo cuando 
entraría a matar a acteal y la hora, que a mí no me dijeron absolutamente 
nada ni tampoco les pregunté únicamente observé y cuando llegamos al 
desvío de Chimix, me bajé y tomé una combi colectiva que llevó a pantelhó 
comprando el medicamento que necesitaba y me regresé a mi domicilio, quiero 
hacer la aclaración que cuando pasé por Chimix de regreso siendo aproxima
damente las once de la mañana escuché varios balazos y que éstos provenían 
al parecer de la comunidad de acteal ya que del desvío de Chimix, a acteal 
tiene aproximadamente un kilómetro, por lo que en ese momento pensé que 
era cierto respecto a la matanza de acteal, por lo que seguí mi camino hasta 
Canolal donde vivo, como a eso de las tres de la tarde me fui a la cancha de 
básquetbol reuniéndome con unos compañeros y me puse a jugar y cuando 
eran aproximadamente las siete de la noche, regresaron caminando todas 
las personas que iban en la camioneta del profesor **********, yendo ves
tidos con uniforme de Seguridad pública y gorras y los tres que mencionó 
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anteriormente vestidos de militar con sus respectivas camisolas y sombreros 
como los que usan los militares de color pintos y todos armados con armas 
largas pasando por la escuela o sea en la cancha donde nos encontrába
mos jugando metiéndose a la agencia rural, posteriormente salió ********** 
hacia la cancha donde se encontraban jugando y les dijo que acababan 
de matar mucha gente de acteal inclusive a una mujer que se encontraba 
embarazada le abrí el estómago en forma de cruz y le saqué el niño para ver 
como era, asimismo, quiero mencionar que a finales del mes de noviembre 
cuando me encontraba en la cancha de básquetbol de Canolal me encontré a 
********** quien es mi amigo y me comentó que él y **********, **********, 
**********, exmilitares y exagentes de Seguridad pública son quienes en
trenaban a la gente en el manejo de armas, así también le dijo que ellos 
encontraban entrenando a la gente porque quería acabar a los **********, 
que a los que entrenan los llevaban al campo es decir a un potrero así también 
me comentó **********, se dice me comentó que **********, presidente 
municipal de Chenalhó les daría dinero para comprar armas y municiones 
para acabar con los **********, asimismo, en este acto se le pone a la vista 
el álbum de fotografías al declarante y una vez que lo ha visto detenidamente 
manifiesta que el día 22 de diciembre de 1997, cuando eran aproximada
mente las siete de la noche, los vi en la agencia rural que se encontraban 
armados con armas largas a las siguientes personas: a **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** exmilitar y entrenaba al grupo de rebeldes armados en el 
adiestramiento de armas, **********, **********, **********, **********, 
**********, que éstos son los únicos que puede reconocer porque los vi 
cerca de la agencia rural cuando me encontraba en a cancha de básquetbol 
jugando, así también tengo entendido que participaron de la comunidad 
Canolal las siguientes personas: **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, que también estas personas iban armados y par
ticiparon en la matanza de acteal, asimismo, pido a esta autoridad que se 
detengan todas las personas que se encuentran libres y que participaron 
en la matanza de acteal.’ (fojas 7916 a 7918, tomo X).

"**********, con los datos siguientes:
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"a) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil no
vecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, refirió: ‘… que 
al tener a la vista el álbum de fotografías de personas relacionadas con los pre
sentes hechos reconoce a: **********, **********, **********, ********** 
(líder), **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, (que el deponente reconoció como **********), ********** 
**********, **********, **********, **********, **********, todos pertene
cen a la comunidad de acteal; **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, todos vecinos 
de la comunidad la esperanza; ********** (dirigente), **********, (dirigente), 
********** (quien mató a su tía y sus **********), ********** (diri
gente), **********, ********** (dirigente, **********, ********** y 
**********), que fue quien pago a las paramilitares su participación en la 
masacre de acteal, todos de la comunidad de Quextic, ********** (líder), 
********** (líder), ********** (líder), vecinos de Chimix ********** de la 
colonia ********** los Chorros, **********, de la colonia los Chorros 
********** de la comunidad de pechiquil. todos los antes mencionados par
ticiparon en la masacre de acteal.’ (fojas 7363 a 7365, tomo iX). 

"b) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: ‘Que se 
encuentra de acuerdo con la misma, ratificándola en todas y cada una de 
sus partes, por contener la verdad de lo expuesto en la misma, reconociendo 
como suya la firma que aparece al calce y al margen de dicha diligencia, por 
ser la misma que utiliza para suscribir todos sus actos tanto públicos como 
privados y que respecto a los señalamientos que en esta declaración hace en 
contra de las personas de las cuales indicó sus nombres lo hace toda vez 
que los conoce perfectamente y no tiene dudas de que se trate de estas per
sonas; agregando que el referido señalamiento lo hace sin presión ni coacción 
de ninguna especie, de voluntad propia; por lo que interrogado que ahora es 
nuevamente, manifiesta que efectivamente presenció los hechos sucedidos 
en la población de acteal el pasado veintidós de diciembre del año próximo 
pasado, en los resultaron cuarenta y cinco personas muertas y muchos 
lesionados y que no sabe el nombre de más personas que hayan participado 
en esos hechos, pero que si hubo más personas que participaron que él no 
conoce, pero si los tuviera a la vista los reconocería, por lo cual en el acto el 
personal que actúa le pone a la vista al compareciente diversas fotografías 
de personas que se encuentran relacionadas con los hechos que sucedieron 
en la población de acteal el pasado veintidós de diciembre de mil novecien
tos noventa y siete, a lo que después de ver diversas impresiones fotográficas 
a colores manifiesta: Que reconoce plenamente a ********** pero no sabe 
su nombre, ni sabe dónde vive, pero que lo vio el día de los hechos dispa
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rando con un arma de fuego grande, vistiendo de color negro y lo tuvo a la 
vista a una distancia de aproximadamente diez metros; identifica también 
a **********, pero no sabe en donde vive ni su nombre, pero sí lo vio en acteal 
el día de los hechos realizando disparos con un arma de fuego grande y 
vestía de color negro; también reconoce a **********, que vive en tzajalu
cum y es el mismo que señaló en su declaración anterior; identifica además 
a **********, quien también participó en los hechos de acteal, pero no lo 
conoce de nombre mismo que vestía de color negro, disparando con un arma 
de fuego grande, y sabe que es de pechiquil; reconoce también a **********, 
el cual vive en Quextic, pero lo conoce únicamente como **********; sin em
bargo, lo identifica como una de las personas que participó en los hechos 
de acteal, realizando disparos con un arma de fuego grande y traía ropa de 
color negro, mismo al que se refiere en su declaración anterior; que reco
noce a **********, pero no lo conoce de nombre; sin embargo, sabe que vive 
en Chimix, al cual vio disparando con un arma de fuego no muy larga, desco
nociendo su calibre, vistiendo ropa de color negro; que también reconoce a 
**********, de quien desconoce su nombre, pero también participó en los 
hechos realizando disparos con un arma de fuego larga, quien vestía ropa 
de color negro; que reconoce a ********** quien es de Chimix y también 
disparó con un arma de fuego larga, quien vestía de color negro; que reco
noce a **********, quien es de Chimix, al cual vio realizando disparos con un 
arma de fuego larga, vistiendo de color negra y lo vio a una distancia de ocho 
metros aproximadamente; que reconoce a **********, quien vive en Quextic, 
lo vio el día de los hechos disparando con un arma de fuego larga y dis
paraba despacio, el cual vestía de color negro; que reconoce también a 
**********, es de acteal centro, también participó en los hechos disparando 
con un arma larga el cual vestía de color negro; que reconoce también a 
**********, como uno de los agresores del día de los hechos, quien por taba 
un arma de fuego larga, realizando disparos, mismo que iba vestido de 
negro; identifica además a **********, el cual vive en acteal centro, vestía 
de negro el día de los hechos y realizaba disparos con un arma de fuego larga 
y grande, pero no tronaba muy fuerte; que también identifica a **********, 
como el que señaló en su declaración anterior; también reconoce a 
**********, el cual es de acteal centro, vestía de color negro el día de los 
hechos y portaba un arma de fuego que tronaba fuerte, con la cual realizó 
los disparos; que reconoce a ********** o **********, pero lo conoce como 
**********, a quien refiere en su declaración anterior, que identifica a 
**********, como una de las personas que participaron en acteal, el cual 
vestía de color negro, llevaba consigo un arma de fuego grande y disparó 
con ella, misma persona que es de tzajalucum y es exmilitar; identifica tam
bién a **********, quien es de acteal centro, vestía de negro y realizó dis
paros con un arma de fuego grande, ya que tronaba fuerte; que reconoce a 
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**********, a quien señaló en su declaración anterior; que también identifica 
a **********, como el mismo a que se refiere en su declaración anterior, 
el cual también se hace llamar **********; de igual forma identifica a 
**********, al cual se refiere en su declaración anterior; también reconoce 
a **********, como la misma persona a que se refiere en su declaración ante
rior; que reconoce también a **********; como el mismo a que se refiere en 
su declaración anterior; que reconoce a **********, el cual vive en acteal 
alto, mismo que realizó disparos con un arma grande, que tiene curva y 
truena fuerte, viendo que vestía de color negro; reconoce a **********, 
de tzajalucum, el cual vestía de color negro y disparaba el día de los hechos 
con un arma de fuego grande y tronaba fuerte; reconoce también a 
**********, mismo que vive en tzajalucum, lo vio disparando un arma de 
fuego grande y tronaba fuerte, el cual vestía de color negro; asimismo, iden
tifica a **********, vive en acteal centro, y también participó en los hechos 
realizando disparos con un arma de fuego grande, y vestía de color negro; que 
reconoce además a **********, quien es de acteal alto, al cual se refirió en su 
declaración anterior, que identifica también a **********, y es el mismo 
a que se refirió en su declaración anterior, que reconoce a **********, el cual 
es de acteal alto, mismo que realizó disparos con un arma de fuego 
grande, llevaba un paliacate de color rojo en la cabeza y vestía de color negro; 
que reconoce a **********, como el mismo a que se refirió en su declaración 
anterior; que reconoce a **********, pero no sabe como se llama; sin em
bargo, lo vio en acteal el día de los hechos, vestía de color negro, portaba un 
arma de fuego que tronaba fuerte, el cual vive en Chimix; reconoce también a 
********** o **********, pero no sabe su nombre, sólo sabe vive en Bajo
veltic; mismo que también participó en los hechos disparando con un arma 
de fuego larga, pero no tronaba muy fuerte; que reconoce a **********, el 
cual también participó en los hechos llevando un arma de fuego grande, 
vestía de color negro y al parecer vive en Jibeljo; de igual forma, reconoce a 
**********, el cual vive en Bajoveltic, no lo conoce de nombre, pero también 
participó en los hechos de acteal, disparando con un arma de fuego larga, 
pero no tronaba muy fuerte; que reconoce a **********, el cual vive en la espe
ranza, pero no lo conoce de nombre; sin embargo, lo vio participar en los 
hechos disparando un arma de fuego grande y vestía de color negro; reco
noce a **********, quien vive en los Chorros, pero no lo conoce de nombre, 
mismo que participó en los hechos realizando disparos con un arma de fuego 
grande y lo vio a unos ocho metros de distancia; identifica además a 
**********, el cual vive en majomut, lo vio disparando en acteal con un arma 
de fuego no muy larga, pero tronaba despacio, el cual iba vestido con ropa 
tradicional de color banco; identifica a **********, el cual es de majomut, 
pero no lo conoce de nombre, mismo que también participó en los hechos 
realizando disparos con un arma de fuego grande, que vestía ropa color ne
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gro; que también reconoce a ********** o **********, quien es de la espe
ranza, pero sabe que se hace llamar ********** o **********, mismo que 
también participó en acteal realizando disparos con un arma de fuego 
grande, y vestía de color negro; que identifica a ********** es de los Chorros, 
mismo que participó en los hechos disparando un arma de fuego grande y 
vestía ropa de color negro; reconoce a **********, quien vive en los Chorros, 
al que se refiere a **********, en su declaración anterior; identifica a 
**********, el cual vive en Chimix, mismo que participó en los hechos reali
zando disparos con un arma de fuego grande, el cual vestía color negro; reco
noce a **********, vive en los Chorros, pero no lo conoce de nombre, mismo 
que participara en acteal con un arma de fuego grande y se vestía en forma 
tradicional de color blanco; identifica a **********, quien vive en los Chorros, 
pero no lo conoce de nombre, mismo que participara con un arma grande y 
vestía de negro y es el mismo al que se refiere en su declaración anterior; reco
noce a **********, del cual no sabe su nombre ni la comunidad en que viva, 
pero lo vio participar en los hechos de acteal, disparando un arma de fuego 
grande y vestía de color negro; identifica a ********** o **********, el cual 
vive en los Chorros, pero desconoce su nombre y es el mismo a que se re
fiere en su declaración anterior; reconoce a **********, no sabe su nombre, 
pero sabe vive en los Chorros, al cual también vio participar en los hechos 
de acteal, disparando un arma de fuego grande y vestía de negro; identifica 
a **********, del cual no sabe su nombre, pero sabe es de Quextic, el cual 
participó en los hechos disparando un arma de fuego grande, mismo que vestía 
de negro, llevando un paliacate de color rojo en la cabeza; que reconoce a 
**********, como el mismo a que se refirió en su declaración anterior, iden
tifica a **********, del cual no sabe su nombre, pero sabe vive en Quextic, 
participó en los hechos disparando un arma de fuego grande y andaba vestido 
de color negro; reconoce a **********, pero no sabe su nombre, y es el mis
mo a que se refiere en su declaración anterior; identifica a **********, como 
el mismo que señaló en su declaración anterior; identifica a **********, el 
cual es de Quextic, también lo vio realizando disparos con un arma de 
fuego grande en los hechos de acteal y vestía de color negro, reconoce a 
**********, el cual es de Canolal, mismo que también participó en los hechos 
disparando un arma de fuego grande, vistiendo su ropa de color negro; iden
tifica además a **********, como el mismo a que se refiere en su declara
ción anterior; reconoce a **********, el cual vive en los Chorros, no sabe 
su nombre; sin embargo, le consta porque lo vio que participó en acteal, y 
andaba vestido de color negro y disparaba con un arma de fuego grande; 
identifica también a ********** o **********, el cual es de Canolal, no lo 
conoce de nombre, pero lo vio participar en acteal con un arma de fuego 
grande, realizando disparos y vestido de color negro; de igual forma identi
fica a **********, el cual vive en la esperanza, participó en los hechos 
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portando un arma de fuego grande y realizó disparos, vistiendo su ropa de 
color negro; asimismo, reconoce a **********, el cual vivía en los Chorros, 
pero actualmente vive en la esperanza, quien también participó en los hechos 
disparando un arma de fuego grande y andaba vestido de color negro; 
reconoce a **********, como **********, sin recordar sus apellidos, el cual 
vive en la esperanza, participó en los hechos disparando un arma de fuego 
grande; y vestía color negro, identifica a **********, es de la esperanza, tam
bién participó en los hechos de acteal, disparaba un arma de fuego grande y 
vestía de color negro; reconoce también a **********, el cual vive en la es
peranza y es el mismo al que se refirió en su declaración anterior; identifica 
a **********, vive en la esperanza, vestía de color negro el día de los hechos 
en acteal y disparaba un arma de fuego grande y es el mismo a que se 
refiere en su declaración anterior; reconoce también a **********, parecer 
que ********** y es el mismo que señala en su declaración anterior; identi
fica a **********, el cual vive en acteal alto, también disparó en acteal el día 
de los hechos con un arma de fuego grande y andaba vestido de color negro; 
sigue manifestando el declarante que todas las personas que identificó en 
las fotografías que anteriormente le fueron puestas a la vista, realizaron los 
disparos con sus armas de fuego en contra de las personas que estaban 
el veintidós de diciembre del año próximo pasado en la población de acteal, 
viéndolo el ya que se encontraba oculto atrás de una piedra grande, a una 
distancia de diez metros de donde quedó la gente muerta en ese lugar; que 
alcanzando a ver a las personas agresoras a una distancia no mayor de veinte 
metros de distancia; y que las personas que murieron quedaron en su mayo
ría en una barranca que está cerca del templo que está en esa población.’ 
(fojas 3583 a 3587, tomo Vi).

"c) declaración ministerial de **********, de siete de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido del intérprete, manifestó: ‘… 
en esos momentos llegaron a matarnos vi como mataron a mi esposa y como 
estaba escondido vi quiénes mataron y los nombres son: **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
todos iban armados que no sé de armas y que unas eran largas y otras 
cortas y que los asesinos vestían ropa color azul, llevaban gorra y algunos 
pañuelos color rojo …’ (fojas 1369 y 1370, tomo ii). esta imputación el testigo 
la ratificó en el careo con **********.

"d) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, indicó: ‘… que 
reconoce a **********, vive en la esperanza, a quien vio disparando en acteal 
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el día de los hechos, mismo que vestía de color negro, llevaba consigo un 
arma de fuego larga y grande, con la cual realizaba los disparos.’ (fojas 3579 a 
3582, tomo Vi).

"**********, con las pruebas siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de dos de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de perito traductor, refirió: 
‘… manifiesta el de la voz que sabe que ********** es el representante del 
pri en acteal, quien vive en ese mismo lugar y quien es el segundo del matón 
y quien fue el jefe en la reunión, en donde se reunió con ********** y 
**********, quienes se pusieron de acuerdo con el comisariado ejidal y el 
presidente municipal; deseando aclarar que los principales organizadores 
de la matazón en acteal, son **********, **********, ********** y ********** 
y su primo **********, quien también participó y llevaba una arma calibre 
.22 ...’ (fojas 67 a 69, tomo i).

"b) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, dijo: ‘… que al 
tener a la vista el álbum de fotografías de personas relacionadas con los pre
sentes hechos reconoce a: **********, **********, **********, ********** 
(líder), **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, (que el deponente reconoció como **********), ********** 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
todos pertenecen a la comunidad de acteal; **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, todos vecinos de la comunidad la esperanza; ********** (diri
gente), ********** (dirigente), ********** (quien mató a su tía y sus **********), 
********** (dirigente), **********, ********** (dirigente, **********, 
********** y **********, que fue quien pagó a las paramilitares su partici
pación en la masacre de acteal, todos de la comunidad de Quextic, ********** 
(líder), ********** (líder), ********** (líder), vecinos de Chimix ********** 
de la colonia ********** los Chorros, **********, de la colonia los Chorros 
********** de la comunidad de pechiquil. todos los antes mencionados par
ticiparon en la masacre de acteal.’ (fojas 7363 a 7365, tomo iX).

"c) declaración ministerial de **********, de ocho de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que acompañado de perito traductor, 
expuso: ‘… **********, no sé qué tipo de arma traía pero también tronó su 
arma, y lo conozco porque vivía aquí y se fue a vivir a la esperanza, y que 
este salió por arribita del templo …’ (fojas 1450 y 1451, tomo ii). 
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"d) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, expresó: ‘… que 
éste de nombre ********** también andaba armado y disparó en contra 
de las personas que fallecieron y resultaron heridas el día de los hechos; que 
respecto a todas las personas que ha señalado le consta que estaban armados 
porque los vio pero que no puede decir que arma de fuego portaba cada uno 
de ellos ya que eran muchos y no recuerda con exactitud el arma de cada 
uno de ellos pero todas eran armas largas o sea rifles de calibre .22 de un tiro 
y también de varios tiros, así como armas de las que se les conoce como 
cuerno de chivo …’ (fojas 3477 a 3479, tomo V).

"e) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de 
mil novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete manifestó: 
‘… reconoce en foto, se dice en fotografía a ********** de la esperanza, 
porque intervino el veintidós de diciembre pasado, disparando con un arma de 
fuego …’ (fojas 3486 a 3489, tomo V). 

"**********, con las probanzas siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: ‘… que 
identifica a **********, es de Quextic, estuvo en acteal, le disparó al dicente a 
una distancia de cinco metros, con un arma grande y larga de color café, 
desconociendo su calibre …’ (fojas 3480 a 3485, tomo V).

"b) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil no
vecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, indicó: ‘… porque 
alcanzó a ver a uno de los hoy occisos **********, cuando era agredido 
con arma de fuego por: **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, quienes además son de la comunidad de Quextic y fue por eso 
que pudo identificarlos, y otras personas aproximadamente doscientas a quie
nes no conoce y que también portaban armas de fuego ignorando de que tipo, 
ya que conoce de armas de fuego …’ (fojas 7363 a 7365, tomo iX). 

"c) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, refirió: 

‘Que se encuentra de acuerdo con la misma, ratificándola en todas y 
cada una de sus partes, por contener la verdad de lo expuesto en la misma, 
reconociendo como suya la firma que aparece al calce y al margen de dicha 
diligencia, por ser la misma que utiliza para suscribir todos sus actos tanto 
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públicos como privados y que respecto a los señalamientos que en esta 
declaración hace en contra de las personas de las cuales indicó sus nom
bres lo hace toda vez que los conoce perfectamente y no tiene dudas de que 
se trate de estas personas; agregando que el referido señalamiento lo hace sin 
presión ni coacción de ninguna especie, de voluntad propia; por lo que inte
rrogado que ahora es nuevamente, manifiesta que efectivamente presenció 
los hechos sucedidos en la población de acteal el pasado veintidós de 
diciem bre del año próximo pasado, en los resultaron cuarenta y cinco perso
nas muertas y muchos lesionados y que no sabe el nombre de mas personas 
que hayan participado en esos hechos, pero que si hubo más personas que 
participaron que él no conoce, pero si los tuviera a la vista los recono
cería, por lo cual en el acto el personal que actúa le pone a la vista al com
pareciente diversas fotografías de personas que se encuentran relacionadas 
con los hechos que sucedieron en la población de acteal el pasado veinti
dós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, a lo que después de 
ver diversas impresiones fotográficas a colores manifiesta: Que reconoce 
plenamente a ********** pero no sabe su nombre, ni sabe dónde vive, pero 
que lo vio el día de los hechos disparando con un arma de fuego grande, vis
tiendo de color negro y lo tuvo a la vista a una distancia de aproximadamente 
diez metros; identifica también a **********, pero no sabe en dónde vive ni 
su nombre, pero sí lo vio en acteal el día de los hechos realizando disparos 
con un arma de fuego grande y vestía de color negro; también reconoce a 
**********, que vive en tzajalucum y es el mismo que señaló en su declara
ción anterior; identifica además a **********, quien también participó en 
los hechos de acteal, pero no lo conoce de nombre mismo que vestía de color 
negro, disparando con un arma de fuego grande, y sabe que es de pechiquil; 
reconoce también a **********, el cual vive en Quextic, pero lo conoce única
mente como **********; sin embargo, lo identifica como una de las personas 
que participó en los hechos de acteal, realizando disparos con un arma de 
fuego grande y traía ropa de color negro, mismo al que se refiere en su decla
ración anterior; que reconoce a **********, pero no lo conoce de nombre; 
sin embargo, sabe que vive en Chimix, al cual vio disparando con un arma 
de fuego no muy larga, desconociendo su calibre, vistiendo ropa de color 
negro; que también reconoce a **********, de quien desconoce su nom
bre, pero también participó en los hechos realizando disparos con un arma 
de fuego larga, quien vestía ropa de color negro; que reconoce a ********** 
quien es de Chimix y también disparó con un arma de fuego larga, quien 
vestía de color negro; que reconoce a **********, quien es de Chimix, al cual 
vio realizando disparos con un arma de fuego larga, vistiendo de color negra 
y lo vio a una distancia de ocho metros aproximadamente; que reconoce a 
**********, quien vive en Quextic, lo vio el día de los hechos disparando con 
un arma de fuego larga y disparaba despacio, el cual vestía de color negro; 
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que reconoce también a **********, es de acteal centro, también participó 
en los hechos disparando con un arma larga el cual vestía de color negro; que 
reconoce también a **********, como uno de los agresores del día de los 
hechos, quien portaba un arma de fuego larga, realizando disparos, mismo que 
iba vestido de negro; identifica además a **********, el cual vive en acteal 
centro, vestía de negro el día de los hechos y realizaba disparos con un arma de 
fuego larga y grande, pero no tronaba muy fuerte; que también identifica a 
**********, como el que señaló en su declaración anterior; también reconoce 
a **********, el cual es de acteal centro, vestía de color negro el día de los 
hechos y portaba un arma de fuego que tronaba fuerte, con la cual realizó 
los disparos; que reconoce a ********** o **********, pero lo conoce 
como **********, a quien refiere en su declaración anterior, que identifica 
a **********, como una de las personas que participaron en acteal, el cual 
vestía de color negro, llevaba consigo un arma de fuego grande y disparó con 
ella, misma persona que es de tzajalucum y es exmilitar; identifica también a 
********** quien es de acteal centro, vestía de negro y realizó disparos con 
un arma de fuego grande, ya que tronaba fuerte; que reconoce a **********, 
a quien señaló en su declaración anterior; que también identifica a 
**********, como el mismo a que se refiere en su declaración anterior, el cual 
también se hace llamar **********; de igual forma identifica a **********, 
al cual se refiere en su declaración anterior; también reconoce a 
**********, como la misma persona a que se refiere en su declaración ante
rior; que reconoce también a **********; como el mismo a que se refiere en 
su declaración anterior; que reconoce a **********, el cual vive en acteal 
alto, mismo que realizó disparos con un arma grande, que tiene curva y 
truena fuerte, viendo que vestía de color negro; reconoce a **********, 
de tzajalucum, el cual vestía de color negro y disparaba el día de los hechos 
con un arma de fuego grande y tronaba fuerte; reconoce también a 
**********, mismo que vive en tzajalucum, lo vio disparando un arma de 
fuego grande y tronaba fuerte, el cual vestía de color negro; asimismo, identi
fica a **********, vive en acteal centro, y también participó en los hechos 
realizando disparos con un arma de fuego grande, y vestía de color negro; 
que reconoce además a **********, quien es de acteal alto, al cual se refirió 
en su declaración anterior, que identifica también a **********, y es el 
mismo a que se refirió en su declaración anterior, que reconoce a **********, 
el cual es de acteal alto, mismo que realizó disparos con un arma de fuego 
grande, llevaba un paliacate de color rojo en la cabeza y vestía de color negro; 
que reconoce a **********, como el mismo a que se refirió en su declaración 
anterior; que reconoce a **********, pero no sabe cómo se llama; sin em
bargo, lo vio en acteal el día de los hechos, vestía de color negro, portaba 
un arma de fuego que tronaba fuerte, el cual vive en Chimix; reconoce tam
bién a ********** o **********, pero no sabe su nombre, sólo sabe vive en 
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Bajoveltic; mismo que también participó en los hechos disparando con un 
arma de fuego larga, pero no tronaba muy fuerte; que reconoce a **********, 
el cual también participó en los hechos llevando un arma de fuego grande, 
vestía de color negro y al parecer vive en Jibeljo; de igual forma, reconoce a 
**********, el cual vive en Bajoveltic, no lo conoce de nombre, pero también 
participó en los hechos de acteal, disparando con un arma de fuego larga, pero 
no tronaba muy fuerte; que reconoce a ********** **********, el cual vive 
en la esperanza, pero no lo conoce de nombre; sin embargo, lo vio parti
cipar en los hechos disparando un arma de fuego grande y vestía de color 
negro; reconoce a **********, quien vive en los Chorros, pero no lo conoce 
de nombre, mismo que participó en los hechos realizando disparos con un 
arma de fuego grande y lo vio a unos ocho metros de distancia; identifica ade
más a **********, el cual vive en majomut, lo vio disparando en acteal con 
un arma de fuego no muy larga, pero tronaba despacio, el cual iba vestido 
con ropa tradicional de color blanco; identifica a **********, el cual es de 
majomut, pero no lo conoce de nombre, mismo que también participó en 
los hechos realizando disparos con un arma de fuego grande, que vestía ropa 
color negro; que también reconoce a ********** o **********, quien es de 
la esperanza, pero sabe que se hace llamar ********** o **********, mismo 
que también participó en acteal realizando disparos con un arma de fuego 
grande, y vestía de color negro; que identifica a ********** es de los Chorros, 
mismo que participó en los hechos disparando un arma de fuego grande 
y vestía ropa de color negro; reconoce a **********, quien vive en los Cho
rros, al que se refiere a **********, en su declaración anterior; identifica 
a **********, el cual vive en Chimix, mismo que participó en los hechos reali
zando disparos con un arma de fuego grande, el cual vestía color negro; reco
noce a **********, vive en los Chorros, pero no lo conoce de nombre, mismo 
que participara en acteal con un arma de fuego grande y se vestía en forma 
tradicional de color blanco; identifica a **********, quien vive en los Chorros, 
pero no lo conoce de nombre, mismo que participara con un arma grande y 
vestía de negro y es el mismo al que se refiere en su declaración anterior; 
reconoce a **********, del cual no sabe su nombre ni la comunidad en que 
viva, pero lo vio participar en los hechos de acteal, disparando un arma 
de fuego grande y vestía de color negro; identifica a ********** o **********, 
el cual vive en los Chorros, pero desconoce su nombre y es el mismo a 
que se refiere en su declaración anterior; reconoce a **********, no sabe su 
nombre, pero sabe vive en los Chorros, al cual también vio participar en los 
hechos de acteal, disparando un arma de fuego grande y vestía de negro; iden
tifica a **********, del cual no sabe su nombre, pero sabe es de Quextic, el 
cual participó en los hechos disparando un arma de fuego grande, mismo 
que vestía de negro, llevando un paliacate de color rojo en la cabeza; que 
reconoce a **********, como el mismo a que se refirió en su declaración 
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anterior, identifica a **********, del cual no sabe su nombre, pero sabe 
vive en Quextic, participó en los hechos disparando un arma de fuego grande 
y andaba vestido de color negro; reconoce a **********, pero no sabe su 
nombre, y es el mismo a que se refiere en su declaración anterior; identifica 
a **********, como el mismo que señaló en su declaración anterior; identi
fica a **********, el cual es de Quextic, también lo vio realizando disparos 
con un arma de fuego grande en los hechos de acteal y vestía de color negro, 
reconoce a **********, el cual es de Canolal, mismo que también parti
cipó en los hechos disparando un arma de fuego grande, vistiendo su ropa 
de color negro; identifica además a **********, como el mismo a que se 
refiere en su declaración anterior; reconoce a **********, el cual vive en los 
Chorros, no sabe su nombre; sin embargo, le consta porque lo vio que par
ticipó en acteal, y andaba vestido de color negro y disparaba con un arma 
de fuego grande; identifica también a ********** o **********, el cual es de 
Canolal, no lo conoce de nombre, pero lo vio participar en acteal con un arma 
de fuego grande, realizando disparos y vestido de color negro; de igual 
forma identifica a **********, el cual vive en la esperanza, participó en los 
hechos portando un arma de fuego grande y realizó disparos, vistiendo su 
ropa de color negro; asimismo, reconoce a **********, el cual vivía en los 
Chorros, pero actualmente vive en la esperanza, quien también participó 
en los hechos disparando un arma de fuego grande y andaba vestido de 
color negro; reconoce a **********, como **********, sin recordar sus 
apellidos, el cual vive en la esperanza, participó en los hechos disparando 
un arma de fuego grande; y vestía color negro, identifica a **********, es de 
la esperanza, también participó en los hechos de acteal, disparaba un arma 
de fuego grande y vestía de color negro; reconoce también a **********, el 
cual vive en la esperanza y es el mismo al que se refirió en su declaración 
anterior; identifica a **********, vive en la esperanza, vestía de color negro 
el día de los hechos en acteal y disparaba un arma de fuego grande y es el 
mismo a que se refiere en su declaración anterior; reconoce también a 
**********, parecer que ********** y es el mismo que señala en su declaración 
anterior; identifica a **********, el cual vive en acteal alto, también disparó 
en acteal el día de los hechos con un arma de fuego grande y andaba ves
tido de color negro; sigue manifestando el declarante que todas las personas 
que identificó en las fotografías que anteriormente le fueron puestas a la vista, 
realizaron los disparos con sus armas de fuego en contra de las personas que 
estaban el veintidós de diciembre del año próximo pasado en la población 
de acteal, viéndolo él ya que se encontraba oculto atrás de una piedra grande, 
a una distancia de diez metros de donde quedó la gente muerte en ese lugar; 
que alcanzando a ver a las personas agresoras a una distancia no mayor de 
veinte metros de distancia; y que las personas que murieron quedaron en su 
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mayoría en una barranca que está cerca del templo que está en esa pobla
ción.’ (fojas 3583 a 3587, tomo Vi).

"d) declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de perito traductor, expresó: 
‘… los agresores llegaron a la zanja donde se encontraban las mujeres y los 
niños y comenzaron a dispararles y los que únicamente conocí son mis 
compañeros que viven en Quextic y responden a los nombres de **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, …’ (fojas 59 
y 60, tomo i).

"e) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de 
mil novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete manifestó: 
‘… reconoce en fotografía a **********, del que no está seguro de sus apelli
dos, pero también disparó el día de los hechos con su arma, y que en la foto 
aparece como **********; …’ (fojas 3486 a 3489, tomo V).

"**********, con los datos siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, expuso: ‘Que se 
encuentra de acuerdo con la misma, ratificándola en todas y cada una de 
sus partes, por contener la verdad de lo expuesto en la misma, reconociendo 
como suya la firma que aparece al calce y al margen de dicha diligencia, 
por ser la misma que utiliza para suscribir todos sus actos tanto públicos 
como privados y que respecto a los señalamientos que en esta declaración 
hace en contra de las personas de las cuales indicó sus nombres lo hace 
toda vez que los conoce perfectamente y no tiene dudas de que se trate de 
estas personas; agregando que el referido señalamiento lo hace sin presión 
ni coacción de ninguna especie, de voluntad propia; por lo que interrogado 
que ahora es nuevamente, manifiesta que efectivamente presenció los hechos 
sucedidos en la población de acteal el pasado veintidós de diciembre del 
año próximo pasado, en los resultaron cuarenta y cinco personas muertas 
y muchos lesionados y que no sabe el nombre de más personas que hayan 
participado en esos hechos, pero que si hubo mas personas que partici
paron que él no conoce, pero si los tuviera a la vista los reconocería, por lo 
cual en el acto el personal que actúa le pone a la vista al compareciente 
diversas fotografías de personas que se encuentran relacionadas con los 
hechos que sucedieron en la población de acteal el pasado veintidós de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, a lo que después de ver diversas 
impresiones fotográficas a colores manifiesta: Que reconoce plenamente a 
********** pero no sabe su nombre, ni sabe dónde vive, pero que lo vio el 



1182 dICIEMBRE 2011

día de los hechos disparando con un arma de fuego grande, vistiendo de 
color negro y lo tuvo a la vista a una distancia de aproximadamente diez 
metros; identifica también a **********, pero no sabe en dónde vive ni su 
nombre, pero si lo vio en acteal el día de los hechos realizando disparos con 
un arma de fuego grande y vestía de color negro; también reconoce a 
**********, que vive en tzajalucum y es el mismo que señaló en su decla
ración anterior; identifica además a **********, quien también participó en 
los hechos de acteal, pero no lo conoce de nombre mismo que vestía de 
color negro, disparando con un arma de fuego grande, y sabe que es de pechi
quil; reconoce también a **********, el cual vive en Quextic, pero lo conoce 
únicamente como **********; sin embargo, lo identifica como una de las 
personas que participó en los hechos de acteal, realizando disparos con un 
arma de fuego grande y traía ropa de color negro, mismo al que se refiere 
en su declaración anterior; que reconoce a **********, pero no lo conoce de 
nombre; sin embargo, sabe que vive en Chimix, al cual vio disparando con un 
arma de fuego no muy larga, desconociendo su calibre, vistiendo ropa 
de color negro; que también reconoce a **********, de quien desconoce su 
nombre, pero también participó en los hechos realizando disparos con un 
arma de fuego larga, quien vestía ropa de color negro; que reconoce a 
********** quien es de Chimix y también disparó con un arma de fuego 
larga, quien vestía de color negro; que reconoce a **********, quien es de 
Chimix, al cual vio realizando disparos con un arma de fuego larga, vistiendo 
de color negra y lo vio a una distancia de ocho metros aproximadamente; que 
reconoce a **********, quien vive en Quextic, lo vio el día de los hechos 
disparando con un arma de fuego larga y disparaba despacio, el cual vestía 
de color negro; que reconoce también a **********, es de acteal centro, 
también participó en los hechos disparando con un arma larga el cual vestía 
de color negro; que reconoce también a **********, como uno de los agre
sores del día de los hechos, quien portaba un arma de fuego larga, realizando 
disparos, mismo que iba vestido de negro; identifica además a **********, 
el cual vive en acteal centro, vestía de negro el día de los hechos y realizaba 
disparos con un arma de fuego larga y grande, pero no tronaba muy fuerte; 
que también identifica a **********, como el que señaló en su declaración 
anterior; también reconoce a **********, el cual es de acteal centro, vestía 
de color negro el día de los hechos y portaba un arma de fuego que tro
naba fuerte, con la cual realizó los disparos; que reconoce a ********** 
o **********, pero lo conoce como **********, a quien refiere en su decla
ración anterior, que identifica a **********, como una de las personas 
que participaron en acteal, el cual vestía de color negro, llevaba consigo un 
arma de fuego grande y disparó con ella, misma persona que es de tzajalu
cum y es exmilitar; identifica también a ********** quien es de acteal 
centro, vestía de negro y realizó disparos con un arma de fuego grande, ya 
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que tronaba fuerte; que reconoce a **********, a quien señaló en su decla
ración anterior; que también identifica a **********, como el mismo a que 
se refiere en su declaración anterior, el cual también se hace llamar 
**********; de igual forma identifica a **********, al cual se refiere en su 
declaración anterior; también reconoce a **********, como la misma per
sona a que se refiere en su declaración anterior; que reconoce también a 
**********; como el mismo a que se refiere en su declaración anterior; 
que reconoce a **********, el cual vive en acteal alto, mismo que realizó 
disparos con un arma grande, que tiene curva y truena fuerte, viendo que 
vestía de color negro; reconoce a **********, de tzajalucum, el cual vestía 
de color negro y disparaba el día de los hechos con un arma de fuego grande 
y tronaba fuerte; reconoce también a **********, mismo que vive en tzajacu
lum, lo vio disparando un arma de fuego grande y tronaba fuerte, el cual 
vestía de color negro; asimismo, identifica a **********, vive en acteal centro, 
y también participó en los hechos realizando disparos con un arma de fuego 
grande, y vestía de color negro; que reconoce además a **********, quien es 
de acteal alto, al cual se refirió en su declaración anterior, que identifica 
también a **********, y es el mismo a que se refirió en su declaración ante
rior, que reconoce a **********, el cual es de acteal alto, mismo que realizó 
disparos con un arma de fuego grande, llevaba un paliacate de color rojo en 
la cabeza y vestía de color negro; que reconoce a **********, como el mismo 
a que se refirió en su declaración anterior; que reconoce a **********, 
pero no sabe como se llama; sin embargo, lo vio en acteal el día de los hechos, 
vestía de color negro, portaba un arma de fuego que tronaba fuerte, el cual vive 
en Chimix; reconoce también a ********** o **********, pero no sabe su 
nombre, sólo sabe vive en Bajoveltic; mismo que también participó en los 
hechos disparando con un arma de fuego larga, pero no tronaba muy fuerte; 
que reconoce a **********, el cual también participó en los hechos llevando 
un arma de fuego grande, vestía de color negro y al parecer vive en Jibeljo; de 
igual forma, reconoce a **********, el cual vive en Bajoveltic, no lo conoce 
de nombre, pero también participó en los hechos de acteal, disparando con 
un arma de fuego larga, pero no tronaba muy fuerte; que reconoce a ********** 
**********, el cual vive en la esperanza, pero no lo conoce de nombre; sin 
embargo, lo vio participar en los hechos disparando un arma de fuego grande 
y vestía de color negro; reconoce a **********, quien vive en los Chorros, 
pero no lo conoce de nombre, mismo que participó en los hechos realizando 
disparos con un arma de fuego grande y lo vio a unos ocho metros de dis
tancia; identifica además a **********, el cual vive en majomut, lo vio 
disparando en acteal con un arma de fuego no muy larga, pero tronaba des
pacio, el cual iba vestido con ropa tradicional de color blanco; identifica a 
**********, el cual es de majomut, pero no lo conoce de nombre, mismo que 
también participó en los hechos realizando disparos con un arma de fuego 
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grande, que vestía ropa color negro; que también reconoce a ********** o 
**********, quien es de la esperanza, pero sabe que se hace llamar 
********** o **********, mismo que también participó en acteal realizando 
disparos con un arma de fuego grande, y vestía de color negro; que identifica 
a ********** es de los Chorros, mismo que participó en los hechos disparando 
un arma de fuego grande y vestía ropa de color negro; reconoce a **********, 
quien vive en los Chorros, al que se refiere a **********, en su declaración 
anterior; identifica a **********, el cual vive en Chimix, mismo que participó 
en los hechos realizando disparos con un arma de fuego grande, el cual vestía 
color negro; reconoce a **********, vive en los Chorros, pero no lo conoce 
de nombre, mismo que participara en acteal con un arma de fuego grande y 
se vestía en forma tradicional de color blanco; identifica a **********, quien 
vive en los Chorros, pero no lo conoce de nombre, mismo que participara 
con un arma grande y vestía de negro y es el mismo al que se refiere en su 
declaración anterior; reconoce a **********, del cual no sabe su nombre 
ni la comunidad en que viva, pero lo vio participar en los hechos de acteal, 
disparando un arma de fuego grande y vestía de color negro; identifica a 
********** o **********, el cual vive en los Chorros, pero desconoce su 
nombre y es el mismo a que se refiere en su declaración anterior; reconoce 
a **********, no sabe su nombre, pero sabe vive en los Chorros, al cual tam
bién vio participar en los hechos de acteal, disparando un arma de fuego 
grande y vestía de negro; identifica a **********, del cual no sabe su nombre, 
pero sabe es de Quextic, el cual participó en los hechos disparando un arma 
de fuego grande, mismo que vestía de negro, llevando un paliacate de color 
rojo en la cabeza; que reconoce a **********, como el mismo a que se refirió 
en su declaración anterior, identifica a **********, del cual no sabe su nombre, 
pero sabe vive en Quextic, participó en los hechos disparando un arma 
de fuego grande y andaba vestido de color negro; reconoce a **********, 
pero no sabe su nombre, y es el mismo a que se refiere en su declaración 
anterior; identifica a **********, como el mismo que señaló en su decla
ración anterior; identifica a **********, el cual es de Quextic, también lo 
vio realizando disparos con un arma de fuego grande en los hechos de acteal 
y vestía de color negro, reconoce a **********, el cual es de Canolal, mismo 
que también participó en los hechos disparando un arma de fuego grande, 
vistiendo su ropa de color negro; identifica además a **********, como el 
mismo a que se refiere en su declaración anterior; reconoce a **********, 
el cual vive en los Chorros, no sabe su nombre; sin embargo, le consta 
porque lo vio que participó en acteal, y andaba vestido de color negro y dis
paraba con un arma de fuego grande; identifica también a ********** o 
**********, el cual es de Canolal, no lo conoce de nombre, pero lo vio parti
cipar en acteal con un arma de fuego grande, realizando disparos y vestido 
de color negro; de igual forma identifica a **********, el cual vive en la es
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peranza, participó en los hechos portando un arma de fuego grande y realizó 
disparos, vistiendo su ropa de color negro; asimismo, reconoce a **********, 
el cual vivía en los Chorros, pero actualmente vive en la esperanza, quien 
también participó en los hechos disparando un arma de fuego grande y andaba 
vestido de color negro; reconoce a **********, como **********, sin recor
dar sus apellidos, el cual vive en la esperanza, participó en los hechos 
disparando un arma de fuego grande; y vestía color negro, identifica a 
**********, es de la esperanza, también participó en los hechos de acteal, 
disparaba un arma de fuego grande y vestía de color negro; reconoce tam
bién a **********, el cual vive en la esperanza y es el mismo al que se 
refirió en su declaración anterior; identifica a **********, vive en la esperan
za, vestía de color negro el día de los hechos en acteal y disparaba un arma de 
fuego grande y es el mismo a que se refiere en su declaración anterior; reco
noce también a **********, parecer que ********** y es el mismo que 
señala en su declaración anterior; identifica a **********, el cual vive en acteal 
alto, también disparó en acteal el día de los hechos con un arma de fuego 
grande y andaba vestido de color negro; sigue manifestando el declarante 
que todas las personas que identificó en las fotografías que anteriormente le 
fueron puestas a la vista, realizaron los disparos con sus armas de fuego 
en contra de las personas que estaban el veintidós de diciembre del año 
próximo pasado en la población de acteal, viéndolo él ya que se encontraba 
oculto atrás de una piedra grande, a una distancia de diez metros de donde 
quedó la gente muerta en ese lugar; que alcanzando a ver a las personas 
agresoras a una distancia no mayor de veinte metros de distancia; y que 
las personas que murieron quedaron en su mayoría en una barranca que está 
cerca del templo que está en esa población.’ (fojas 3583 a 3587, tomo Vi).

"b) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de 
mil novecientos noventa y ocho, en la que asistido de traductor, precisó: 
‘Que efectivamente presenció los hechos sucedidos en la población de 
acteal el pasado veintidós de diciembre del año próximo pasado, señalando 
que los disparos se iniciaron a escuchar alrededor de las once horas de ese 
día, provenientes de la parte baja de la iglesia la ermita de acteal, lugar 
en donde él se encontraba; y que siguieron escuchando los disparos cada vez 
más cerca, por lo cual el de la voz se fue a esconder en un arroyo que está 
a unos treinta o cuarenta metros de la citada iglesia, notando que alrededor 
de las once horas con veinte minutos, llegaron las personas agresoras reali
zando los disparos con armas de fuego, sin ver hasta ese momento a los 
agresores, permaneciendo en ese lugar escondido; continuando los dispa
ros y como a las cuatro de la tarde, vio cuando los agresores dispararon en 
contra de toda la gente que estaba escondida, que en ese momento reconoció 
a los agresores, ya que los vio a una distancia de veinte metros, los cuales 
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estaban en la parte superior del arroyo, sobre un cerro, disparando de arriba 
hacia abajo; que el de la voz no resultó lesionado con motivo de ese ataque, 
pero se hizo el que estaba muerto; expresando además que efectivamente 
reconoció como sus agresores a **********, quien es de la fracción Quextic, 
portaba un arma larga de color negro, desconociendo el calibre, el cual vestía 
camisa de color ver o azul, pero no del tipo de policía y con pantalón color 
negro, llevando consigo una mochila de color azul oscuro; **********, también 
es de Quextic, quien disparaba con un arma larga de color negro, descono
ciendo el calibre, el cual vestía de color negro como de Seguridad pública; 
**********, vecino de la población de Quextic, quien portaba un arma de 
fuego larga de color café, desconociendo el calibre, vistiendo camisa color 
negro y pantalón color café; **********, es de Quextic, portaba un arma larga 
calibre .22 automática, color café, vistiendo camisa color negro y pantalón 
verde; **********, quien vive en acteal alto, portaba un arma larga, desco
nociendo el calibre, de color negro café, vistiendo ropa todo de negro, seña
lando además que alrededor de las cinco de la tarde, dejaron de escucharse 
los disparos y se retiraron los agresores, saliendo el dicente de su escondite 
como quince minutos después, dirigiéndose a la escuela de acteal, lugar 
en donde permaneció hasta las doce de la noche y de ese lugar fue llevado a 
polhó en una camioneta; acto continuo, se le ponen a la vista diversas foto
grafías de personas que reencuentran relacionadas con los hechos que su
cedieron en la población de acteal el pasado veintidós de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, a lo que después de ver diversas impresiones 
fotográficas a colores, manifiesta: Que reconoce plenamente a **********, 
como al mismo que se refiere en su declaración toda vez que esta persona 
participó en los hechos de acteal e inclusive la ropa que tiene en la foto
grafía es la misma que traía el día de los hechos; que también reconoce a 
********** el cual vive en Chimix y es el mismo al que se refiere en su 
declaración, quien portaba un arma larga y grande desconociendo el calibre de 
la misma, que vestía camisa y pantalón de color negro; que reconoce tam
bién a **********, quien radica en Chimix, que también participó en los 
hechos de acteal, que portó arma grande y larga, desconociendo su calibre, 
y vestía pantalón café y camisa de color claro; que reconoce además a 
********** como agente municipal de Chimix, quien también participara en 
los hechos de acteal portando un arma larga y grande desconociendo 
su calibre, de color café, al cual lo tuvo a la vista a una distancia aproximada 
de veinte metros, sin recordar la forma en que iba vestido; que reconoce 
además a ********** quien es de Quextic, quien también participó en los 
hechos de acteal realizando disparos con un rifle calibre .22 automático, 
expresando además que la ropa que trae en la fotografía al parecer es la 
misma que traía el día de los hechos; que reconoce a **********, de la comu
nidad de acteal, también lo vio que disparó con un arma larga descono ciendo 



1187SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

su calibre, de color café, quien vestía camisa color claro y pantalón de color 
negro, mismo que tuvo a la vista a una distancia aproximada de veinte metros; 
que también reconoce a ********** de tzajalucum, que no lo vio en acteal 
el día de los hechos, pero que si hay otros testigos que lo vieron; que reco
noce a ********** de tzajalucum, que estuvo en el otro grupo donde estaba 
********** que él no lo vio pero sabe que otros testigos sí lo vieron; que reco
noce a ********** quien es de acteal que a él sí lo vio con un arma larga y 
grande, con camisa de color negro y pantalón del mismo color, disparando, 
que lo vio a una distancia de quince metros; que reconoce a ********** 
de acteal, que también lo vio el 22 de diciembre del año próximo pasado, 
realizando disparos con arma de fuego larga y grande de color café, quien 
vestía con una camisa de color claro y pantalón de color negro al cual tuvo 
a la vista a veinte metros de distancia; que también reconoce a ********** 
quien es de acteal y también disparó con un arma de las que al parecer 
llaman garceras, de color amarillo, observándolos a una distancia aproximada 
de quince metros vistiendo una playera de color azul y un pantalón de color 
gris; que reconoce a ********** y/o ********** como ********** aunque 
no está seguro de que ese sea su nombre porque acostumbra a cambiarse 
el nombre, el cual es de acteal y también participó en los hechos realizando 
disparos con un arma larga al parecer un rifle de un solo tiro, de color amarillo, 
quien vestía camisa de color claro y pantalón de color gris, al cual observó a 
una distancia aproximada de quince metros; que reconoce a ********** quien 
es de tzajalucum, fracción de acteal, quien es el dirigente que organiza a 
toda la gente armada de tzajalucum, quien realizó disparos con un arma 
de fuego conocida como cuerno de chivo, al cual observó a una distancia de 
aproximada de quince metros, quien vestía camisa negra y pantalón negro, 
quien es el más ladrón y matón; que reconoce a ********** quien es de 
acteal alto, que a él también lo vio el día 22 de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, a una distancia de aproximadamente de veinte metros reali
zando disparos con un arma de calibre .22 de un tiro, quien vestía una playera 
de color negro y pantalón de color café; que reconoce a **********, quien 
es de acteal, portaba un arma de fuego larga y grande, vestía camisa clara y 
pantalón negro, que lo vio disparar a una distancia de aproximadamente 
veinticinco metros; que reconoce a ********** quien es de acteal alto, fue 
quien le disparó a una distancia de diez metros y que desnudó a las mu
jeres, que portaba un arma de fuego grande y larga de color café, vistiendo 
una camisa de color claro y el pantalón de color gris, que él era el que daba 
las órdenes al grupo agresor; que también identifica a ********** que es 
de acteal centro, que le dicen el pelirrojo, que su casa se encuentra cerca del 
campamento tierra Sagrada, quien también participó en los hechos el 22 
de diciembre, que tiene un arma que es de su propiedad y es un rifle calibre 
.22, la cual disparó observándolo a una distancia de veinte metros, y vestía 
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camisa de color claro y pantalón de color café; que reconoce a ********** es 
de Quextic, quien también participó en los hechos disparando un arma 
larga y grande, viéndolo a una distancia de aproximadamente veinte metros y 
que vestía camisa de color claro y pantalón de color gris; que reconoce tam
bién a ********** quien es de acteal alto, quien participó en los hechos 
del 22 de diciembre del año próximo pasado disparando un rifle calibre .22, 
observándolo a una distancia de veinte metros aproximadamente del lugar 
en el que se encontraba, y vestía una camisa de color claro y un pantalón 
de color café; que identifica a ********** de acteal alto, quien realizó dispa
ros con un arma larga y grande, viéndolo a una distancia de alrededor de 
veinticinco metros, quien llevaba una camisa de color claro y un pantalón 
de color negro; ********** de tzajalucum es hermano de ********** los 
cuales viven en tzajalucum, a quien vio disparando con un arma grande 
y larga igual a la que tiene su hermano, mismo que vestía todo de negro; 
********** hermano de ********** y **********, quien portaba un arma 
igual a la de sus hermanos y lo vio a una distancia de veinte metros; 
********** quien también realizó disparos con un arma larga y grande, des
conociendo el calibre, de color café al cual vio a una distancia de quince 
metros aproximadamente, el cual vestía una camisa de color verde y un pan
talón de color azul como los que usan los repartidores del refresco pepsi; 
identifica además a **********, quien es de acteal alto, el cual participó 
en los hechos realizando disparos con un rifle calibre .22, lo vio a una distan
cia de veinticinco metros aproximadamente, vestía de color negro; reconoce 
también a **********, quien resultó herido en los hechos de acteal, lo 
llevaron a la ciudad de tuxtla Gutiérrez, Chiapas, desconociendo como resul
tara herido, pero que éste es de acteal alto y realizó disparos con un arma 
de fuego de color café, desconociendo el calibre; mismo que vio a una dis
tancia de veinte metros aproximadamente, el cual vestía todo de color negro: 
identifica también a **********, quien es de acteal alto, el cual es organizador 
del grupo agresor, mismo que participó en acteal, disparando con un arma de 
fuego larga y grande de color café, vistiendo de color negro, al cual lo vio a 
una distancia de ocho metros aproximadamente; reconoce a **********, es 
de acteal alto, también participó en los hechos realizando disparos con un 
rifle calibre .22, mismo al que vio a una distancia de veinticinco metros, el 
cual vestía camisa de color claro y pantalón color café; que reconoce a 
********** o **********, el cual es de Bajoveltic, no lo vio en acteal, pero 
sabe que participó en los hechos, ya que varias personas lo vieron; identifica 
a **********, es de Chimix, no lo vio en acteal, pero otras personas lo vieron 
ese día de los hechos, ya que se quedó en la carretera y después entró a 
robar; de igual forma identifica a ********** o **********, a quien reconoce 
como ********** o **********, pero no sabe qué nombre se haya puesto 
ahora, el cual es de la esperanza, mismo que participó en acteal, reali
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zando disparos con un arma larga y grande, lo vio a una distancia de veinti
cinco metros, que vestía esta persona camisa color claro sin recordar el 
pantalón; que reconoce a ********** o **********, quien es de la esperanza, 
realizando disparos con un arma de fuego larga y grande, pero que no era rifle 
calibre .22, lo observó a una distancia de diez metros, el cual vestía de camisa 
color claro y pantalón negro; que identifica a **********, es de los Chorros, 
participó en acteal, disparando con un arma de fuego grande y larga, vién
dolo a una distancia de veinte metros, quien vestía con camisa color verde 
con pantalón negro; que identifica a **********, es de Quextic, estuvo en 
acteal, le disparó al dicente a una distancia de cinco metros, con un arma 
grande y larga de color café, desconociendo su calibre; el cual vestía con 
camisa de color claro y pantalón de color café; que también reconoce a 
********** quien es de Quextic, realizó disparos con un arma de fuego 
larga y grande cuerno de chivo, que vestía todo de color negro, habiéndolo 
visto a una distancia de cinco metros, habiendo visto que este sujeto fue 
quien levantó la falda a las mujeres después de haber disparado; que reco
noce a ********** quien es de Quextic y disparó con un arma grande y larga, 
viéndolo a una distancia de alrededor de quince metros, mismo que vestía 
de color claro y pantalón de color negro; reconoce a ********** que es de 
Quextic, que disparó con un rifle calibre veintidós no sabe de cuantos tiros, 
al cual vio a una distancia de veinticinco metros, vestía camisa negra y pan
talón de color café; que identifica a ********** quien es agente municipal de 
Canolal que él no lo vio, pero que sabe por comentarios de gente de Canolal 
sabe que él fue quien organizó a la gente, que esto se lo dijo **********; 
identifica a **********, de la esperanza a quien no vio en acteal pero supo 
que era una de las personas que robaron en acteal, que esto se lo dijeron 
**********.’ (fojas 3480 a 3485, tomo V).

"c) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, dijo: ‘Que efecti
vamente presenció los hechos sucedidos en la población de acteal el pasado 
veintidós de diciembre del año próximo pasado, señalando que alrededor de 
las once horas de esa fecha, se encontraba en el campamento de desplaza
dos  denominado los Naranjos, lugar en donde estaban alrededor de trescien
tas personas, realizando oración y ayuno, escuchando disparos a lo lejos, por 
lo cual salió del campamento para ocultarse, dirigiéndose a una zanja 
que está en una cañada, cerca de un arroyo seco, escondiéndose detrás de 
una piedra grande, donde permaneció oculto sin salir, por temor a ser agredi
do, ya que en ese momento llegaron personas armadas, realizándoles dispa
ros a la gente que estaba en la cañada, observando que dichas personas le 
disparaban a la gente con sus armas de fuego, a una distancia de diez me
tros, de donde él estaba, utilizando armas de fuego largas y se escuchaban 
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fuerte los disparos, las cuales eran de color negro, y que duró alrededor de 
dos horas escondido, alcanzando a identificar a algunas de las personas 
agresoras, entre las que recuerda a **********, ********** y **********, 
recordando además de la esperanza a **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, todos los 
cuales realizaron disparos en contra de la gente que se encontraba en acteal 
en esa fecha, mismos que utilizaban el cabello corto, con un paliacate rojo en la 
cabeza, vistiendo ropa de color oscuro, a quienes logró identificar durante el 
tiempo que permaneció oculto detrás de la piedra, mismos que observó a una 
distancia no mayor de veinte metros y a los que identifica sin temor a equivo
carse por tratarse de personas conocidas de él, ya que anteriormente vivieron 
en la misma comunidad de él, pero se fueron a vivir a la esperanza; que ade
más de estas personas que ya manifestó, también puede señalar a otras 
personas que participaron en los hechos, pero que no sabe sus nom bres, pero 
si los viera podría identificarlos; que en estos hechos, perdieron la vida cinco 
de sus familiares, siendo **********, esposa de su hermano **********, 
**********, hijo de ellos, su hermana **********, el esposo de ella 
**********, los hijos de ellos **********, ********** y **********, todos los 
cuales pedieron la vida a consecuencia de los disparos realizados por el gru
po de personas armadas que los atacaron el día de los hechos; que consi
dera que el motivo de la agresión que sufrieron se debió a que tanto él como 
las personas que viven en su comunidad, dejaron de pertenecer al **********, 
por lo cual los que ahora denomina agresores exigían que regresan a ese 
partido político, y que la persona que presionaba para que regresaran a ese par
tido político era **********, líder del mencionado partido, el cual es de los 
Chorros, mismo que una semana antes de los hechos de acteal, les dijo 
que regresaran a ese partido y que en caso contrario iba a haber bronca; 
en el acto se procede a ponerle a la vista diversas fotografías de per
sonas que se encuentran relacionadas con los hechos que sucedieron en la 
población de acteal el pasado veintidós de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, a lo que después de ver diversas impresiones fotográficas a 
colores, manifiesta: Que reconoce plenamente a **********, como una de 
las personas que participó en los hechos realizando disparos con un arma 
de fuego larga, el cual sabe que es de Quextic, pero no sabe su nombre, quien 
vestía con ropa de color negro; que reconoce a ********** quien es de acteal 
alto, que a él sí lo vio con un arma de fuego larga y grande, realizando dis
paros con la misma, vistiendo ropa de color negro; que también reconoce a 
********** de acteal alto, quien disparaba con un arma de fuego grande 
el pasado 22 de diciembre del año próximo pasado, vistiendo ropa de color 
negro; que reconoce a ********** quien es de acteal alto y también disparó 
con un arma de fuego larga, quien vestía de civil, con camisa de color claro y 
pantalón color negro; que reconoce a ********** quien es de tzajalucum, el 
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cual es dirigente y exsoldado, organiza a toda la gente armada en la población 
para matar, a quien vio realizando disparos con un arma de fuego grande, 
quien vestía de color negro; que reconoce a ********** quien es de acteal 
alto, lo vio el día de los hechos disparando con un arma de fuego larga y 
grande, el cual vestía de color negro; que reconoce a **********, quien es 
de acteal, realizaba disparos el día de los hechos con un arma de fuego larga 
y grande, vestía de color negro; que reconoce a **********, quien es de acteal 
alto, el cual disparaba el día de los hechos con un arma de fuego grande y 
larga, vistiendo de color negro; que también identifica a ********** segundo, 
pero lo identifica como ********** primero, quien es de acteal alto, vestía 
ropa de color claro, también lo vio realizando disparos con un arma de fuego 
larga y grande el día de los hechos; que identifica a **********, quien vive 
en acteal, cerca de la escuela, participó en los hechos de acteal, realizando 
disparos con un arma de fuego larga y grande, vistiendo ropa de color 
negro; de igual forma identifica a ********** que es de acteal centro, quien 
también participó en los hechos el 22 de diciembre del año próximo pasado, 
que disparó con un arma de fuego larga y grande, misma que vestía camisa 
de color claro y pantalón de color verde; de igual forma, reconoce a ********** 
es de Quextic, quien también participó en los hechos disparando con un arma 
larga y grande, vistiendo ropa de color negro; que reconoce a ********** 
quien es de acteal alto, mismo que vio participar en los hechos del 22 de 
diciembre del año próximo pasado, disparando con un arma de fuego larga 
y grande, el cual vestía ropa tradicional, refiriendo a que vestía de color 
blanco; que reconoce a ********** de acteal alto, el cual realizó disparos 
con un arma larga y grande, viéndolo que vestía de color negro; identifica a 
**********, el cual vive en tzajalucum, lo vio disparando un arma de fuego 
larga y grande, el cual vestía de color negro; identifica también a **********, 
vive en acteal centro, y también participó en los hechos realizando disparos 
con un arma de fuego larga y grande, y que ese día vestía de color negro; que 
reconoce a **********, quien es de acteal alto, al cual vio que realizó dis
paros el día de los hechos, con un ama grande mismo que vestía de color 
negro; que identifica a **********, quien es de acteal alto, realizaba dispa
ros con un arma de fuego larga y grande, y el día de los hechos vestía de 
color negro; que identifica también a **********, el cual es de acteal centro, 
mismo que realizó disparos con un arma de fuego grande y larga, el cual 
vestía de color negro; de igual forma reconoce a **********, es de acteal 
centro, mismo que también participó en los hechos realizando disparos con 
un arma de fuego no muy grande, el cual vestía de color negro; que reconoce 
a ********** o **********, quien es de la esperanza, pero lo conoce única
mente como **********, participó en acteal, realizando disparos con un 
arma de fuego grande, y ese día vestía de color negro; que identifica a 
**********, es de la esperanza, también lo vio disparando con un arma larga 
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y grande el día de los hechos, mismo que vestía ropa de color negro; que 
reconoce a **********, pero no lo conoce de nombre, pero sabe que es de 
Quextic, también participó en acteal, disparando con un arma de fuego larga 
y grande, el cual vestía de color negro, y que lo vio que cuando las mujeres 
estaban muertas les levantaba las naguas, dejándoles al descubierto la 
parte baja de su cuerpo; que identifica también a ********** quien es de 
Quextic y disparó con un arma grande y larga y vestía de color negro; que reco
noce a **********, vive en la esperanza, a quien vio disparando en acteal 
el día de los hechos, mismo que vestía de color negro, llevaba consigo un 
arma de fuego larga y grande, con la cual realizaba los disparos; que identi
fica a **********, a quien no conoce de nombre pero sabe vive en la espe
ranza, el cual participó en los hechos disparando un arma de fuego grande y 
larga, mismo que vestía de color negro; que reconoce a **********, es de la 
esperanza, también lo vio disparando el día de los hechos, con un arma de 
fuego grande y larga, vistiendo ropa de color negro; reconoce también a 
**********, quien vive en la esperanza, realizó disparos el día de los hechos 
en acteal, con un arma de fuego larga y grande y también vestía de color 
negro; que reconoce a ********** quien es de acteal alto, mismo que rea
lizó disparos con un arma de fuego larga y grande, el cual vestía de color 
negro; sigue manifestando el declarante que todas las personas que identi
ficó en las fotografías que anteriormente le fueron puestas a la vista, realiza
ban los disparos con sus armas de fuego en contra de la gente que estaba 
el veintidós de diciembre del año próximo pasado en la población de acteal 
viéndolo él ya que se encontraba oculto detrás de una piedra grande alcanzando 
a ver a las personas agresoras a una distancia no mayor de veinte metros; y 
que las personas que murieron quedaron en su mayoría en una barranca que 
está cerca del templo que está en ese lugar, como una distancia de diez 
meros del lugar en donde estaba oculto.’ (fojas 3579 a 3582, tomo Vi).

"d) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, indicó: ‘… que al 
tener a la vista el álbum de fotografías de personas relacionadas con los pre
sentes hechos reconoce a: **********, **********, **********, ********** 
(líder), **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, (que el deponente reconoció como **********), ********** 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
todos pertenecen a la comunidad de acteal; **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, todos vecinos de la comunidad la esperanza; ********** (diri
gente), ********** (dirigente), ********** (quien mató a su tía y sus primas), 
********** (dirigente), **********, ********** (dirigente, **********, 
********** y **********, que fue quien pagó a las paramilitares su participación 
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en la masacre de acteal, todos de la comunidad de Quextic, ********** 
(líder), ********** (líder), ********** (líder), vecinos de Chimix ********** 
de la colonia ********** los Chorros, **********, de la colonia los Chorros 
********** de la comunidad de pechiquil. todos los antes mencionados par
ticiparon en la masacre de acteal.’ (fojas 7363 a 7365, tomo iX).

"**********, con las pruebas siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de veinticuatro de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de la perito traductor, 
precisó: ‘Que comparece ante esta representación social federal en forma 
voluntaria y una vez enterado del motivo de mi comparecencia es mi deseo 
manifestar que el día veintidós de diciembre del año en curso, aproxima
damente como a las once de la mañana me encontraba en la capilla católica 
rezando unas oraciones, cuando sonaron unos disparos, los cuales termi
naron como a las trece horas del mismo día, por lo que yo al escuchar esos 
disparos salí de la capilla huyendo, viendo que los que estaban disparando 
eran los de la colonia los Chorros. Quiero agregar que alcancé a reconocer al 
señor **********, quien vive en acteal. al parecer se les unieron los policías 
gubernamentales ya que estaban vestidos como policías pero no estoy 
seguro de que ellos sean policías; y en cuanto entraron los chorros a la capi
lla también entraron las personas que estaban vestidos como policías. acto 
seguido, las personas que son o pertenecen al partido del ********** son 
evangelistas y nosotros que somos católicos son de ********** sociedad 
civil. por otra parte quiero decir los nombres que yo reconocí en ese mo
mento, los cuales son: ********** (vieron que se quitó la máscara) **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
siendo todos los que me acuerdo reconocer en estos momentos. por otra 
parte, quiero mencionar que la persona que compra las armas y las reparte 
a esas personas es el señor **********, quien tiene el cargo de servidor pú
blico como presidente municipal.’ (fojas 828 tomo ii). 

"b) declaración ministerial de **********, de dos de enero de mil no
vecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, refirió:

‘… que efectivamente conoce a la persona de nombre **********, 
a quien reconoce como el comandante o jefe comisionado para la matazón, 
es decir los hechos sucedidos en acteal, quien viste el traje regional típico 
y se encuentra en el poblado de los Chorros quien como ya lo manifestó es el 
comandante y en su casa es el lugar donde están juntando las armas y 
que en ese lugar fue donde salió el acuerdo para la matazón en donde se 
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reunió el antes mencionado con el comisariado ejidal y el agente municipal 
de dicho poblado, que esto fue en día sábado y que hay estaba **********, 
quien es autoridad y también **********, quien al parecer es soldado o fue 
soldado mismo que usa el cabello corto como militar y quien es quien lleva 
los cartuchos del cual recuerda viste como soldado y tiene los ojos caídos, 
chiquitito: que la persona de nombre **********, a quien le dicen el matón, 
también es responsable de dichos hechos quien salió de los Chorros y se 
fue a acteal, durmiendo en casa del tío del compareciente de nombre 
**********, y que el día 22 (veintidós) de diciembre del año próximo pa
sado fue cuando empezaron a matar gentes y que los días 20 (veinte) y 21 
(veintiuno) de diciembre del año próximo pasado se reunieron para acordar 
la matazón, que el día 21 (veintiuno) durmieron en los Chorros en casa de 
su tío **********, y que al día siguiente se fueron a acteal, manifiesta el 
compareciente que las armas y uniformes utilizados estaban en la casa 
de **********, quien tiene una casita junto al cerro, y que a ese lugar llegó el 
comandante ********** con diez u once personas armadas con armas largas 
de las que les llaman cuernos armas automáticas y rifles calibre .22 y que 
sabe que tienen también como dos escopetas al parecer calibre .16 de las 
cuales una tiene **********, quien vive a la orilla de la carretera: manifiesta 
el de la voz que sabe que ********** es el representante del pri en acteal, 
quien vive en ese mismo lugar y quien es el segundo del matón y quien fue 
el jefe en la reunión, en donde se reunió con ********** y **********, 
quienes se pusieron de acuerdo con el comisariado ejidal y el presidente 
municipal; deseando aclarar que los principales organizadores de la matazón 
en acteal, son **********, **********, ********** y ********** y su primo 
**********, quien también participó y llevaba una arma calibre .22: mani
fiesta el declarante que existen unas treinta personas de los Chorros, 
quienes pertenecen al partido de la ********** que se están juntando para 
hacer más fuerza y comprar armas quienes al parecer se fueron a polhó: 
acto seguido, el suscrito agente del ministerio público de la Federación, pro
cede a ponerle a la vista al compareciente fotografías en las que aparecen 
diversos inculpados, a lo que manifiesta que una vez que las tiene a la vista 
reconoce a los CC. **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** (síndico de 
Chenalhó) y **********, y concretamente señaló que los que entraron a la 
iglesia disparando sus armas fueron **********, **********, ********** 
y una persona de nombre ********** del cual no recuerda sus apellidos.’ 
(fojas 67 a 69, tomo i).
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"c) declaración ministerial de **********, de siete de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: ‘… y en 
esos momentos yo tenía un papel escribiendo los nombres de quienes nos 
disparaban y que sus nombres son: **********, **********, **********, 
**********, ********** **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** …’ (foja 1370, 
tomo ii).

"d) declaración ministerial de **********, de ocho de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de perito traductor, manifestó: 
‘… **********, también traía arma no se de que tamaño pero traía arma y el 
también mató gente …’ (fojas 1450 y 1451, tomo ii).

"e) ampliación de declaración preparatoria del propio **********, de 
veinticinco de enero de dos mil, en la que, asistido de su defensor particular, 
expuso: ‘… que sí declaró en la forma que aparece, pero que era mentira que 
no hubiera intervenido en los hechos delictuosos ocurridos en acteal, el veinti
dós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, que desea en este 
momento decir la verdad de cómo ocurrieron, que los problemas iniciaron en 
octubre, noviembre y diciembre de mil novecientos noventa y siete, en la 
que fueron privados de la vida diecisiete de sus compañeros, que ********** 
vino a pedir justicia y nunca la hubo, que fue hasta la ciudad de méxico 
llevando documentos sin que lograra su objetivo, que el diecisiete de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, fallece ********** hijo de **********, 
donde empezaron a organizarse porque estaban tristes y enojados por la 
injusticia, que se reunieron en casa de **********, con toda la familia, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, y el dicente, quienes juntamente decidieron unirse 
para vengarse de la muerte de ********** y de los otros diecisiete que 
habían fallecido con anterioridad, que ********** y **********, les dijeron 
que pertenecían a las ********** pero que habían decidido salirse por la 
muerte de sus familiares, y que éstos fueron quienes sugirieron que se ven
garan de dichas muertes, que el de la voz en un principio se negó a ello pero 
estas personas insistieron, que en ese momento decidió integrarse al grupo 
para vengar la muerte de su cuñado **********, que previamente tuvieron 
una reunión en casa de **********, en la que los aleccionaron de la forma 
en que iban entrar a acteal ya que estas personas habían pertenecido a los 
********** y al grupo de las **********, que a los que se refiere son a 
********** y **********, quienes dijeron los lugares en que se ubicaban 
cada una de las cuevas y escondites que tenían tanto las ********** como 
los **********, que el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa 
y siete, el emitente y nueve personas más salieron de la casa de ********** 
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ubicada en Quextic, en las que iban el emitente, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, que aproxima
damente a quinientos metros antes de llegar a la ermita encontraron una cueva 
en donde los nueve decidieron esconderse, pero ya no lograron hacerlo por
que empezaron a disparar dos ********** quienes pertenecen al grupo de 
**********, resultando lesionado **********, que en la cueva donde fue 
baleado encontraron una bolsa que contenía un radio de transmisión, un 
cuaderno con claves, diez fotografías cuyos rostros de las personas que 
ahí aparecen el estar cubiertas no lo pueden reconocer, que en ese momento 
el grupo del de la voz empezó a disparar también contra los que primera
mente les dispararon, que algunas de las personas que les disparaban los 
reconoció ya que tenían descubierto el rostro y a otros no porque lo tenían 
cubierto, que así fueron acercándose hasta llegar a la segunda cueva donde 
únicamente iban ocho ya que se había regresado al resultar lesionado, que al 
llegar a la cueva mencionada les tiraron una bomba grande, donde por poco 
perdían la vida pero fue donde decidieron separarse dos grupos de cuatro, que en 
un grupo iban **********, **********, ********** y ********** y en el gru
po del emitente iba **********, ********** y **********, que entre los dos 
grupos dejaron en medio la ermita, que esos grupos encontraron otras cue
vas cerca de donde estaba la citada ermita y fue donde empezó la balacera 
cruzada entre los dos grupos del emitente y los **********, reconociendo a 
los que disparaban del grupo de los ********** a ********** quien prime
ramente le hizo el disparó de la bomba, a ********** y a **********, a quien 
reconoció porque es hijo de su tío, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** (segundo), **********, **********, 
**********, ********** y **********, quienes fueron a los únicos que reco
noció a la hora del enfrentamiento, que al momento de los disparos estaba 
a cuarenta metros de la ermita sin percatarse que hubiera muerto alguna per
sona, ya que únicamente se concretaron a disparar, que también se asomaron 
los de Seguridad pública y los militares, que al verlos les dio miedo y deci
dieron retirarse, ya que el grupo del de la voz eran únicamente ocho personas, 
que regresaron a la casa de **********, que lo que estoy diciendo es la verdad 
y que de los ocho que intervenimos estamos detenidos únicamente cinco y 
cuatro andan sueltos, que solicita que así como ellos están detenidos tam
bién detengan a los que intervinieron y que andan sueltos y a los que le 
dieron muerte a las dieciocho personas del grupo del de la voz.’ (fojas 6697 a 
6699, tomo Xi).

"**********, con los datos siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, dijo: ‘… que 
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efectivamente presenció los hechos sucedidos en la población de acteal 
el pasado veintidós de diciembre del año próximo pasado, señalando que los 
disparos se iniciaron a escuchar alrededor de las once horas de ese día, prove
nientes de la parte baja de la iglesia la ermita de acteal, lugar en donde él se 
encontraba; y que siguieron escuchando los disparos cada vez más cerca, 
por lo cual el de la voz se fue a esconder en un arroyo que está a unos treinta 
o cuarenta metros de la citada iglesia, notando que alrededor de las once 
horas con veinte minutos, llegaron las personas agresoras realizando los 
disparos con armas de fuego, sin ver hasta ese momento a los agresores, 
permaneciendo en ese lugar escondido; continuando los disparos y como 
a las cuatro de la tarde, vió cuando los agresores dispararon en contra de 
toda la gente que estaba escondida, que en ese momento reconoció a los 
agresores, ya que los vió a una distancia de veinte metros, los cuales estaban 
en la parte superior del arroyo, sobre un cerro, disparando de arriba hacia 
abajo; que el de la voz no resultó lesionado con motivo de ese ataque, pero se 
hizo el que estaba muerto; expresando además que efectivamente reco
noció como sus agresores a **********, quien es de la fracción Quextic, 
portaba un arma larga de color negro, desconociendo el calibre, el cual 
vestía camisa de color verde o azul, pero no del tipo de policía y con pantalón 
color negro, llevando consigo una mochila de color azul oscuro; **********, 
también es de Quextic, quien disparaba con un arma larga de color negro, 
desconociendo el calibre, el cual vestía de color negro como de Seguridad 
pública; **********, vecino de la población de Quextic, quien portaba un 
arma de fuego larga de color café, desconociendo el calibre, vistiendo camisa 
color negro y pantalón color café; **********, es de Quextic, portaba un arma 
larga calibre .22 automática, color café, vistiendo camisa color negro y pantalón 
verde; **********, quien vive en acteal alto, portaba un arma larga, desco
nociendo el calibre, de color negro café, vistiendo ropa todo de negro, seña
lando además que alrededor de las cinco de la tarde, dejaron de escucharse 
los disparos y se retiraron los agresores, saliendo el dicente de su escondite 
como quince minutos después, dirigiéndose a la escuela de acteal, lugar en 
donde permaneció hasta las doce de la noche y de ese lugar fue llevado a 
polhó en una camioneta; acto continuo, se le ponen a la vista diversas foto
grafías de personas que reencuentran relacionadas con los hechos que 
sucedieron en la población de acteal el pasado veintidós de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, a lo que después de ver diversas impresiones 
fotográficas a colores, manifiesta: Que reconoce plenamente a **********, 
como al mismo que se refiere en su declaración toda vez que esta persona 
participó en los hechos de acteal e inclusive la ropa que tiene en la foto
grafía es la misma que traía el día de los hechos; que también reconoce a 
********** el cual vive en Chimix y es el mismo al que se refiere en su 
declaración, quien portaba un arma larga y grande desconociendo el calibre 
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de la misma, que vestía camisa y pantalón de color negro; que reconoce 
también a **********, quien radica en Chimix, que también participó en los 
hechos de acteal, que portó arma grande y larga, desconociendo su calibre, 
y vestía pantalón café y camisa de color claro; que reconoce además a 
********** como agente municipal de Chimix, quien también participara en 
los hechos de acteal portando un arma larga y grande desconociendo su 
calibre, de color café, al cual lo tuvo a la vista a una distancia aproximada 
de veinte metros, sin recordar la forma en que iba vestido; que reconoce 
además a ********** quien es de Quextic, quien también participó en los 
hechos de acteal realizando disparos con un rifle calibre .22 automático, 
expresando además que la ropa que trae en la fotografía al parecer es la 
misma que traía el día de los hechos; que reconoce a **********, de la comu
nidad de acteal, también lo vio que disparó con un arma larga descono
ciendo su calibre, de color café, quien vestía camisa color claro y pantalón 
de color negro, mismo que tuvo a la vista a una distancia aproximada de 
veinte metros; que también reconoce a ********** de tzajalucum, que no lo 
vió en acteal el día de los hechos, pero que si hay otros testigos que lo vieron; 
que reconoce a ********** de tzajalucum, que estuvo en el otro grupo donde 
estaba ********** que él no lo vio pero sabe que otros testigos si lo vieron; 
que reconoce a ********** quien es de acteal que a él sí lo vio con un arma 
larga y grande, con camisa de color negro y pantalón del mismo color, dis
parando, que lo vio a una distancia de quince metros; que reconoce a 
********** de acteal, que también lo vio el 22 de diciembre del año próximo 
pasado, realizando disparos con arma de fuego larga y grande de color café, 
quien vestía con una camisa de color claro y pantalón de color negro al cual 
tuvo a la vista a veinte metros de distancia; que también reconoce a ********** 
quien es de acteal y también disparó con un arma de las que al parecer 
llaman garceras, de color amarillo, observándolos a una distancia aproximada 
de quince metros vistiendo una playera de color azul y un pantalón de color 
gris; que reconoce a ********** y/o ********** como ********** aunque 
no está seguro de que ese sea su nombre porque acostumbra a cambiarse 
el nombre, el cual es de acteal y también participó en los hechos realizando 
disparos con un arma larga al parecer un rifle de un solo tiro, de color ama
rillo, quien vestía camisa de color claro y pantalón de color gris, al cual 
observó a una distancia aproximada de quince metros; que reconoce a 
********** quien es de tzajalucum, fracción de acteal, quien es el dirigente 
que organiza a toda la gente armada de tzajalucum, quien realizó disparos 
con un arma de fuego conocida como cuerno de chivo, al cual observó a una 
distancia de aproximada de quince metros, quien vestía camisa negra y 
pantalón negro, quien es el más ladrón y matón; que reconoce a ********** 
quien es de acteal alto, que a él también lo vio el día 22 de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, a una distancia de aproximadamente de veinte 
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metros realizando disparos con un arma de calibre .22 de un tiro, quien vestía 
una playera de color negro y pantalón de color café; que reconoce a 
**********, quien es de acteal, portaba un arma de fuego larga y grande, 
vestía camisa clara y pantalón negro, que lo vio disparar a una distancia 
de aproximadamente veinticinco metros; que reconoce a ********** quien 
es de acteal alto, fue quien le disparó a una distancia de diez metros y 
que desnudó a las mujeres, que portaba un arma de fuego grande y larga de 
color café, vistiendo una camisa de color claro y el pantalón de color gris, que 
él era el que daba las órdenes al grupo agresor; que también identifica a 
********** que es de acteal centro, que le dicen el pelirrojo, que su casa 
se encuentra cerca del campamento tierra Sagrada, quien también parti
cipó en los hechos el 22 de diciembre, que tiene un arma que es de su pro
piedad y es un rifle calibre .22, la cual disparó observándolo a una distancia 
de veinte metros, y vestía camisa de color claro y pantalón de color café; que 
reconoce a ********** es de Quextic, quien también participó en los hechos 
disparando un arma larga y grande, viéndolo a una distancia de aproxima
damente veinte metros y que vestía camisa de color claro y pantalón de color 
gris; que reconoce también a ********** quien es de acteal alto, quien parti
cipó en los hechos del 22 de diciembre del año próximo pasado disparando 
un rifle calibre .22, observándolo a una distancia de veinte metros aproxima
damente del lugar en el que se encontraba, y vestía una camisa de color 
claro y un pantalón de color café; que identifica a ********** de acteal alto, 
quien realizó dis paros con un arma larga y grande, viéndolo a una distancia 
de alrededor de veinticinco metros, quien llevaba una camisa de color claro 
y un pantalón de color negro; ********** de tzajalucum es hermano de 
********** los cuales viven en tzajalucum, a quien vio disparando con un 
arma grande y larga igual a la que tiene su hermano, mismo que vestía 
todo de negro; ********** hermano de ********** y **********, quien 
portaba un arma igual a la de sus hermanos y lo vio a una distancia de 
veinte metros; ********** quien también realizó disparos con un arma larga 
y grande, desconociendo el calibre, de color café al cual vio a una distan
cia de quince metros aproximadamente, el cual vestía una camisa de color 
verde y un pantalón de color azul como los que usan los repartidores del 
refresco pepsi; identifica además a **********, quien es de acteal alto, 
el cual participó en los hechos realizando disparos con un rifle calibre .22, lo 
vio a una distancia de veinticinco metros aproximadamente, vestía de color 
negro; reconoce también a **********, quien resultó herido en los hechos de 
acteal, lo llevaron a la ciudad de tuxtla Gutiérrez, Chiapas, desconociendo 
como resultara herido, pero que éste es de acteal alto y realizó disparos con 
un arma de fuego de color café, desconociendo el calibre; mismo que vio 
a una distancia de veinte metros aproximadamente, el cual vestía todo de 
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color negro: identifica también a **********, quien es de acteal alto, el cual 
es organizador del grupo agresor, mismo que participó en acteal, disparando 
con un arma de fuego larga y grande de color café, vistiendo de color negro, 
al cual lo vio a una distancia de ocho metros aproximadamente; reconoce a 
**********, es de acteal alto, también participó en los hechos realizando 
disparos con un rifle calibre .22, mismo al que vio a una distancia de vein
ticinco metros, el cual vestía camisa de color claro y pantalón color café; que 
reconoce a ********** o **********, el cual es de Bajoveltic, no lo vio en 
acteal, pero sabe que participó en los hechos, ya que varias personas lo vie
ron; identifica a **********, es de Chimix, no lo vio en acteal, pero otras 
personas lo vieron ese día de los hechos, ya que se quedó en la carretera y 
después entró a robar; de igual forma identifica a ********** o **********, a 
quien reconoce como ********** o **********, pero no sabe que nombre 
se haya puesto ahora, el cual es de la esperanza, mismo que participó en 
acteal, realizando disparos con un arma larga y grande, lo vio a una distan
cia de veinticinco metros, que vestía esta persona camisa color claro sin 
recordar el pantalón; que reconoce a ********** o **********, quien es de la 
esperanza, realizando disparos con un arma de fuego larga y grande, pero 
que no era rifle calibre .22, lo observó a una distancia de diez metros, el cual 
vestía de camisa color claro y pantalón negro; que identifica a **********, es 
de los Chorros, participó en acteal, disparando con un arma de fuego 
grande y larga, viéndolo a una distancia de veinte metros, quien vestía con 
camisa color verde con pantalón negro; que identifica a **********, es de 
Quextic, estuvo en acteal, le disparó al dicente a una distancia de cinco 
metros, con un arma grande y larga de color café, desconociendo su calibre; 
el cual vestía con camisa de color claro y pantalón de color café; que 
también reconoce a ********** quien es de Quextic, realizó disparos con un 
arma de fuego larga y grande cuerno de chivo, que vestía todo de color negro, 
habiéndolo visto a una distancia de cinco metros, habiendo visto que este 
sujeto fue quien levantó la falda a las mujeres después de haber disparado; 
que reco noce a ********** quien es de Quextic y disparó con un arma gran
de y larga, viéndolo a una distancia de alrededor de quince metros, mismo que 
vestía de color claro y pantalón de color negro; reconoce a ********** que es 
de Quextic, que disparó con un rifle calibre veintidós no sabe de cuantos 
tiros, al cual vio a una distancia de veinticinco metros, vestía camisa negra y 
pantalón de color café; que identifica a ********** quien es agente muni
cipal de Canolal que él no lo vio, pero que sabe por comentarios de gente de 
Canolal sabe que él fue quien organizó a la gente, que esto se lo dijo 
**********; identifica a **********, de la esperanza a quien no vio en acteal 
pero supo que era una de las personas que robaron en acteal, que esto se lo 
dijeron **********.’ (fojas 3480 a 3485, tomo V).
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"b) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de perito traductor, expresó: 
‘Que se encuentra de acuerdo con la misma, ratificándola en todas y cada 
una de sus partes, por contener la verdad de lo expuesto en la misma, reco
nociendo como suya la firma que aparece al calce y al margen de dicha 
diligencia, por ser la misma que utiliza para suscribir todos sus actos tanto 
públicos como privados y que respecto a los señalamientos que en esta de
claración hace en contra de las personas de las cuales indicó sus nombres 
lo hace toda vez que los conoce perfectamente y no tiene dudas de que se 
trate de estas personas; agregando que el referido señalamiento lo hace sin 
presión ni coacción de ninguna especie, de voluntad propia; por lo que inte
rrogado que ahora es nuevamente, manifiesta que efectivamente presenció 
los hechos sucedidos en la población de acteal el pasado veintidós de diciem
bre del año próximo pasado, en los resultaron cuarenta y cinco personas 
muertas y muchos lesionados y que no sabe el nombre de más personas que 
hayan participado en esos hechos, pero que si hubo más personas que parti
ciparon que él no conoce, pero si los tuviera a la vista los reconocería, por 
lo cual en el acto el personal que actúa le pone a la vista al compareciente 
diversas fotografías de personas que se encuentran relacionadas con los 
hechos que sucedieron en la población de acteal el pasado veintidós de di
ciembre de mil novecientos noventa y siete, a lo que después de ver diversas 
impresiones fotográficas a colores manifiesta: Que reconoce plenamente a 
********** pero no sabe su nombre, ni sabe donde vive, pero que lo vio el 
día de los hechos disparando con un arma de fuego grande, vistiendo de color 
negro y lo tuvo a la vista a una distancia de aproximadamente diez metros; 
identifica también a **********, pero no sabe en donde vive ni su nombre, 
pero si lo vio en acteal el día de los hechos realizando disparos con un arma 
de fuego grande y vestía de color negro; también reconoce a **********, 
que vive en tzajalucum y es el mismo que señaló en su declaración anterior; 
identifica además a **********, quien también participó en los hechos de 
acteal, pero no lo conoce de nombre mismo que vestía de color negro, dispa
rando con un arma de fuego grande, y sabe que es de pechiquil; reconoce 
también a **********, el cual vive en Quextic, pero lo conoce únicamente como 
**********; sin embargo, lo identifica como una de las personas que parti
cipó en los hechos de acteal, realizando disparos con un arma de fuego 
grande y traía ropa de color negro, mismo al que se refiere en su declaración 
anterior; que reconoce a **********, pero no lo conoce de nombre; sin em
bargo, sabe que vive en Chimix, al cual vio disparando con un arma de fuego 
no muy larga, desconociendo su calibre, vistiendo ropa de color negro; que 
también reconoce a **********, de quien desconoce su nombre, pero también 
participó en los hechos realizando disparos con un arma de fuego larga, 
quien vestía ropa de color negro; que reconoce a ********** quien es de 



1202 dICIEMBRE 2011

Chimix y también disparó con un arma de fuego larga, quien vestía de color 
negro; que reconoce a **********, quien es de Chimix, al cual vio realizando 
disparos con un arma de fuego larga, vistiendo de color negra y lo vio a 
una distancia de ocho metros aproximadamente; que reconoce a **********, 
quien vive en Quextic, lo vio el día de los hechos disparando con un arma de 
fuego larga y disparaba despacio, el cual vestía de color negro; que reconoce 
también a **********, es de acteal centro, también participó en los hechos 
disparando con un arma larga el cual vestía de color negro; que reconoce 
también a **********, como uno de los agresores del día de los hechos, quien 
portaba un arma de fuego larga, realizando disparos, mismo que iba vestido 
de negro; identifica además a **********, el cual vive en acteal centro, ves
tía de negro el día de los hechos y realizaba disparos con un arma de fuego 
larga y grande, pero no tronaba muy fuerte; que también identifica a 
**********, como el que señaló en su declaración anterior; también reco
noce a **********, el cual es de acteal centro, vestía de color negro el día 
de los hechos y portaba un arma de fuego que tronaba fuerte, con la cual 
realizó los disparos; que reconoce a ******************** o **********, 
pero lo conoce como **********, a quien refiere en su declaración anterior, 
que identifica a **********, como una de las personas que participaron en 
acteal, el cual vestía de color negro, llevaba consigo un arma de fuego 
grande y disparó con ella, misma persona que es de tzajalucum y es exmi
litar; identifica también a ********** quien es de acteal centro, vestía de negro 
y realizó disparos con un arma de fuego grande, ya que tronaba fuerte; 
que reconoce a **********, a quien señaló en su declaración anterior; que 
también identifica a **********, como el mismo a que se refiere en su decla
ración anterior, el cual también se hace llamar **********; de igual forma 
identifica a **********, al cual se refiere en su declaración anterior; también 
reconoce a **********, como la misma persona a que se refiere en su decla
ración anterior; que reconoce también a **********; como el mismo a que 
se refiere en su declaración anterior; que reconoce a **********, el cual vive en 
acteal alto, mismo que realizó disparos con un arma grande, que tiene curva 
y truena fuerte, viendo que vestía de color negro; reconoce a **********, de 
tzajalucum, el cual vestía de color negro y disparaba el día de los hechos 
con un arma de fuego grande y tronaba fuerte; reconoce también a 
**********, mismo que vive en tzajalucum, lo vio disparando un arma de 
fuego grande y tronaba fuerte, el cual vestía de color negro; asimismo, identi
fica a **********, vive en acteal centro, y también participó en los hechos 
realizando disparos con un arma de fuego grande, y vestía de color negro; 
que reconoce además a **********, quien es de acteal alto, al cual se refi
rió en su declaración anterior, que identifica también a **********, y es el 
mismo a que se refirió en su declaración anterior, que reconoce a **********, 
el cual es de acteal alto, mismo que realizó disparos con un arma de fuego 
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grande, llevaba un paliacate de color rojo en la cabeza y vestía de color negro; 
que reconoce a **********, como el mismo a que se refirió en su declaración 
anterior; que reconoce a **********, pero no sabe cómo se llama; sin em
bargo, lo vio en acteal el día de los hechos, vestía de color negro, portaba 
un arma de fuego que tronaba fuerte, el cual vive en Chimix; reconoce 
también a ********** o **********, pero no sabe su nombre, sólo sabe vive 
en Bajoveltic; mismo que también participó en los hechos disparando con 
un arma de fuego larga, pero no tronaba muy fuerte; que reconoce a 
**********, el cual también participó en los hechos llevando un arma de 
fuego grande, vestía de color negro y al parecer vive en Jibeljo; de igual 
forma, reconoce a **********, el cual vive en Bajoveltic, no lo conoce de 
nombre, pero también participó en los hechos de acteal, disparando con un 
arma de fuego larga, pero no tronaba muy fuerte; que reconoce a ********** 
**********, el cual vive en la esperanza, pero no lo conoce de nombre; 
sin embargo, lo vio participar en los hechos disparando un arma de fuego 
grande y vestía de color negro; reconoce a **********, quien vive en los 
Chorros, pero no lo conoce de nombre, mismo que participó en los hechos rea
lizando disparos con un arma de fuego grande y lo vió a unos ocho metros 
de distancia; identifica además a **********, el cual vive en majomut, lo vio 
disparando en acteal con un arma de fuego no muy larga, pero tronaba des
pacio, el cual iba vestido con ropa tradicional de color blanco; identifica 
a **********, el cual es de majomut, pero no lo conoce de nombre, mismo 
que también participó en los hechos realizando disparos con un arma de 
fuego grande, que vestía ropa color negro; que también reconoce a 
********** o **********, quien es de la esperanza, pero sabe que se hace 
llamar ********** o **********, mismo que también participó en acteal 
realizando disparos con un arma de fuego grande, y vestía de color negro; 
que identifica a es de los Chorros, mismo que participó en los hechos dispa
rando un arma de fuego grande y vestía ropa de color negro; reconoce a 
**********, quien vive en los Chorros, al que se refiere a **********, en su 
declaración anterior; identifica a **********, el cual vive en Chimix, mismo 
que participó en los hechos realizando disparos con un arma de fuego grande, 
el cual vestía color negro; reconoce a **********, vive en los Chorros, pero 
no lo conoce de nombre, mismo que participara en acteal con un arma de 
fuego grande y se vestía en forma tradicional de color blanco; identifica 
a **********, quien vive en los Chorros, pero no lo conoce de nombre, 
mismo que participara con un arma grande y vestía de negro y es el mismo al 
que se refiere en su declaración anterior; reconoce a **********, del cual no 
sabe su nombre ni la comunidad en que viva, pero lo vio participar en los 
hechos de acteal, disparando un arma de fuego grande y vestía de color 
negro; identifica a ********** o **********, el cual vive en los Chorros, pero 
desconoce su nombre y es el mismo a que se refiere en su declaración 
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anterior; reconoce a **********, no sabe su nombre, pero sabe vive en los 
Chorros, al cual también vio participar en los hechos de acteal, disparando un 
arma de fuego grande y vestía de negro; identifica a **********, del cual no 
sabe su nombre, pero sabe es de Quextic, el cual participó en los hechos dis
parando un arma de fuego grande, mismo que vestía de negro, llevando 
un paliacate de color rojo en la cabeza; que reconoce a **********, como el 
mismo a que se refirió en su declaración anterior, identifica a **********, 
del cual no sabe su nombre, pero sabe vive en Quextic, participó en los 
hechos disparando un arma de fuego grande y andaba vestido de color 
negro; reconoce a **********, pero no sabe su nombre, y es el mismo a que 
se refiere en su declaración anterior; identifica a **********, como el mismo 
que señaló en su declaración anterior; identifica a **********, el cual es de 
Quextic, también lo vio realizando disparos con un arma de fuego grande en 
los hechos de acteal y vestía de color negro, reconoce a **********, el cual 
es de Canolal, mismo que también participó en los hechos disparando un 
arma de fuego grande, vistiendo su ropa de color negro; identifica además a 
**********, como el mismo a que se refiere en su declaración anterior; reco
noce a **********, el cual vive en los Chorros, no sabe su nombre, sin em
bargo le consta porque lo vio que participó en acteal, y andaba vestido de color 
negro y disparaba con un arma de fuego grande; identifica también a 
********** o **********, el cual es de Canolal, no lo conoce de nombre, 
pero lo vio participar en acteal con un arma de fuego grande, realizando 
disparos y vestido de color negro; de igual forma identifica a **********, 
el cual vive en la esperanza, participó en los hechos portando un arma de 
fuego grande y realizó disparos, vistiendo su ropa de color negro; asimismo, 
reconoce a **********, el cual vivía en los Chorros, pero actualmente vive 
en la esperanza, quien también participó en los hechos disparando un arma 
de fuego grande y andaba vestido de color negro; reconoce a **********, 
como **********, sin recordar sus apellidos, el cual vive en la esperanza, 
participó en los hechos disparando un arma de fuego grande; y vestía color 
negro, identifica a **********, es de la esperanza, también participó en 
los hechos de acteal, disparaba un arma de fuego grande y vestía de color 
negro; reconoce también a **********, el cual vive en la esperanza y es el 
mismo al que se refirió en su declaración anterior; identifica a **********, 
vive en la esperanza, vestía de color negro el día de los hechos en acteal 
y disparaba un arma de fuego grande y es el mismo a que se refiere en su 
declaración anterior; reconoce también a **********, parecer que ********** 
y es el mismo que señala en su declaración anterior; identifica a **********, 
el cual vive en acteal alto, también disparó en acteal el día de los hechos 
con un arma de fuego grande y andaba vestido de color negro; sigue mani
festando el declarante que todas las personas que identificó en las fotografías 
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que anteriormente le fueron puestas a la vista, realizaron los disparos con 
sus armas de fuego en contra de las personas que estaban el veintidós de 
diciembre del año próximo pasado en la población de acteal, viéndolo el ya 
que se encontraba oculto atrás de una piedra grande, a una distancia de diez 
metros de donde quedó la gente muerte en ese lugar; que alcanzando a ver 
a las personas agresoras a una distancia no mayor de veinte metros de 
distancia; y que las personas que murieron quedaron en su mayoría en una 
barranca que está cerca del templo que está en esa población.’ (fojas 3583 
a 3587, tomo Vi).

"c) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de traductor, indicó: ‘… señala sin 
temor a equivocarse que las personas que participaron en la matanza de 
acteal el día veintidós de diciembre del año próximo pasado son algunas 
de las que se encuentran en el álbum fotográfico y que son las siguientes: 
**********, ********** **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** (ilegible) 
**********, o **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** o **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** o **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** ********** y **********, 
que las personas antes citadas se reunían en la escuela de Chimix desde 
hace varios años y el que los dirige es ********** ignorando su último 
apellido, y que no estoy enterado con qué objetivos se reunían pero por 
comentarios de mis compañeros me manifestaron que en las reuniones que 
hacían dichas personas era con el objetivo de desaparecer la organización 
de la sociedad civil de las ********** para que quedara el grupo **********, 
que las personas que vi en las fotografías si se encuentran detenidas que 
sigan en la cárcel ya que sin temor a equivocarme son los que participaron en 
la matanza de acteal el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete, que inclusive ahí perdió la vida mi esposa de nombre **********, que 
las personas que participaron en la matanza de acteal todas vestían con 
ropas negras con pañuelos color rojo, y que algunos usaban cachuchas de 
color negro y portando armas largas no pudiendo distinguir el calibre por 
desconocer de éstas, siendo todo lo que tengo que manifestar.’ (fojas 7358 
a 7362, tomo iX).
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"d) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de 
mil novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, precisó: 
‘Que efectivamente presenció los hechos sucedidos en la población de 
acteal el pasado veintidós de diciembre del año próximo pasado, señalando 
que alrededor de las once horas de esa fecha, se encontraba en el campa
mento de desplazados denominado los Naranjos, lugar en donde estaban 
alrededor de trescientas personas, realizando oración y ayuno, escuchando 
disparos a lo lejos, por lo cual salió del campamento para ocultarse, diri
giéndose a una zanja que está en una cañada, cerca de un arroyo seco, 
escondiéndose detrás de una piedra grande, donde permaneció oculto sin 
salir, por temor a ser agredido, ya que en ese momento llegaron personas 
armadas, realizándoles disparos a la gente que estaba en la cañada, obser
vando que dichas personas le disparaban a la gente con sus armas de fuego, 
a una distancia de diez metros, de donde él estaba, utilizando armas de 
fuego largas y se escuchaban fuerte los disparos, las cuales eran de color 
negro, y que duró alrededor de dos horas escondido, alcanzando a identificar 
a algunas de las personas agresoras, entre las que recuerda a **********, 
********** y **********, recordando además de la esperanza a 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, todos los cuales realizaron disparos en contra de 
la gente que se encontraba en acteal en esa fecha, mismos que utilizaban el 
cabello corto, con un paliacate rojo en la cabeza, vistiendo ropa de color 
oscuro, a quienes logró identificar durante el tiempo que permaneció oculto 
detrás de la piedra, mismos que observó a una distancia no mayor de veinte 
metros y a los que identifica sin temor a equivocarse por tratarse de per
sonas conocidas de él, ya que anteriormente vivieron en la misma comunidad 
de él, pero se fueron a vivir a la esperanza; que además de estas personas 
que ya manifestó, también puede señalar a otras personas que partici
paron en los hechos, pero que no sabe sus nombres, pero si los viera podría 
identificarlos; que en estos hechos, perdieron la vida cinco de sus familiares, 
siendo **********, esposa de su hermano **********, **********, hijo de 
ellos, su hermana **********, el esposo de ella **********, los hijos de ellos 
**********, ********** y **********, todos los cuales pedieron la vida a con
secuencia de los disparos realizados por el grupo de personas armadas que 
los atacaron el día de los hechos; que considera que el motivo de la agresión 
que sufrieron se debió a que tanto él como las personas que viven en su co
munidad, dejaron de pertenecer al **********, por lo cual los que ahora 
denomina agresores exigían que regresan a ese partido político, y que la per
sona que presionaba para que regresaran a ese partido político era 
**********, líder del mencionado partido, el cual es de los Chorros, mismo 
que una semana antes de los hechos de acteal, les dijo que regresaran a ese 
partido y que en caso contrario iba a haber bronca; en el acto se procede a 
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ponerle a la vista diversas fotografías de personas que se encuentran relacio
nadas con los hechos que sucedieron en la población de acteal el pasado 
veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, a lo que después 
de ver diversas impresiones fotográficas a colores, manifiesta: Que reconoce 
plenamente a **********, como una de las personas que participó en los 
hechos realizando disparos con un arma de fuego larga, el cual sabe que 
es de Quextic, pero no sabe su nombre, quien vestía con ropa de color negro; 
que reconoce a ********** quien es de acteal alto, que a él si lo vio con un 
arma de fuego larga y grande, realizando disparos con la misma, vistiendo 
ropa de color negro; que también reconoce a ********** de acteal alto, quien 
disparaba con un arma de fuego grande el pasado 22 de diciembre del año 
próximo pasado, vistiendo ropa de color negro; que reconoce a ********** 
quien es de acteal alto y también disparó con un arma de fuego larga, quien 
vestía de civil, con camisa de color claro y pantalón color negro; que reconoce 
a ********** quien es de tzajalucum, el cual es dirigente y exsoldado, orga
niza a toda la gente armada en la población para matar, a quien vio realizando 
disparos con un arma de fuego grande, quien vestía de color negro; que 
reconoce a ********** quien es de acteal alto, lo vio el día de los hechos 
disparando con un arma de fuego larga y grande, el cual vestía de color negro; 
que reconoce a **********, quien es de acteal, realizaba disparos el día de 
los hechos con un arma de fuego larga y grande, vestía de color negro; 
que reconoce a **********, quien es de acteal alto, el cual disparaba el día 
de los hechos con un arma de fuego grande y larga, vistiendo de color 
negro; que también identifica a ********** segundo, pero lo identifica como 
********** primero, quien es de acteal alto, vestía ropa de color claro, también 
lo vio realizando disparos con un arma de fuego larga y grande el día de los 
hechos; que identifica a **********, quien vive en acteal, cerca de la escue
la, participó en los hechos de acteal, realizando disparos con un arma de 
fuego larga y grande, vistiendo ropa de color negro; de igual forma identifica 
a ********** que es de acteal centro, quien también participó en los hechos 
el 22 de diciembre del año próximo pasado, que disparó con un arma de fuego 
larga y grande, misma que vestía camisa de color claro y pantalón de color 
verde; de igual forma, reconoce a ********** es de Quextic, quien también 
participó en los hechos disparando con un arma larga y grande, vistiendo 
ropa de color negro; que reconoce a ********** quien es de acteal alto, 
mismo que vio participar en los hechos del 22 de diciembre del año próximo 
pasado, disparando con un arma de fuego larga y grande, el cual vestía 
ropa tradicional, refiriendo a que vestía de color blanco; que reconoce a 
********** de acteal alto, el cual realizó disparos con un ama larga y grande, 
viéndolo que vestía de color negro; identifica a **********, el cual vive en 
tzajalucum, lo vio disparando un arma de fuego larga y grande, el cual 
vestía de color negro; identifica también a **********, vive en acteal centro, 
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y también participó en los hechos realizando disparos con un arma de fuego 
larga y grande, y que ese día vestía de color negro; que reconoce a 
**********, quien es de acteal alto, al cual vio que realizó disparos el día de 
los hechos, con un arma grande mismo que vestía de color negro; que 
identifica a **********, quien es de acteal alto, realizaba disparos con un 
arma de fuego larga y grande, y el día de los hechos vestía de color negro; 
que identifica también a **********, el cual es de acteal centro, mismo que 
realizó disparos con un arma de fuego grande y larga, el cual vestía de color 
negro; de igual forma reconoce a **********, es de acteal centro, mismo que 
también participó en los hechos realizando disparos con un arma de fuego 
no muy grande, el cual vestía de color negro; que reconoce a ********** 
o **********, quien es de la esperanza, pero lo conoce únicamente como 
**********, participó en acteal, realizando disparos con un arma de fuego 
grande, y ese día vestía de color negro; que identifica a **********, es de la 
esperanza, también lo vio disparando con un arma larga y grande el día de 
los hechos, mismo que vestía ropa de color negro; que reconoce a **********, 
pero no lo conoce de nombre, pero sabe que es de Quextic, también participó 
en acteal, disparando con un arma de fuego larga y grande, el cual vestía de 
color negro, y que lo vio que cuando las mujeres estaban muertas les levan
taba las naguas, dejándoles al descubierto la parte baja de su cuerpo; que 
identifica también a ********** quien es de Quextic y disparó con un arma 
grande y larga y vestía de color negro; que reconoce a **********, vive en 
la esperanza, a quien vio disparando en acteal el día de los hechos, mismo 
que vestía de color negro, llevaba consigo un arma de fuego larga y grande, 
con la cual realizaba los disparos; que identifica a **********, a quien no conoce 
de nombre pero sabe vive en la esperanza, el cual participó en los hechos 
disparando un arma de fuego grande y larga, mismo que vestía de color 
negro; que reconoce a **********, es de la esperanza, también lo vio dis
parando el día de los hechos, con un arma de fuego grande y laga, vistiendo 
ropa de color negro; reconoce también a **********, quien vive en la 
esperanza, realizó disparos el día de los hechos en acteal, con un arma de fuego 
larga y grande y también vestía de color negro; que reconoce a ********** 
quien es de acteal alto, mismo que rea lizó disparos con un arma de fuego 
larga y grande, el cual vestía de color negro; sigue manifestando el decla
rante que todas las personas que identi ficó en las fotografías que anterior
mente le fueron puestas a la vista, realizaban los disparos con sus armas de 
fuego en contra de la gente que estaba el veintidós de diciembre del año 
próximo pasado en la población de acteal viéndolo él ya que se encon
traba oculto detrás de una piedra grande alcanzando a ver a las personas 
agresoras a una distancia no mayor de veinte metros; y que las personas que 
murieron quedaron en su mayoría en una barranca que está cerca del templo 
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que está en ese lugar, como una distancia de diez meros del lugar en donde 
estaba oculto.’

"**********, con las probanzas siguientes: 

"a) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de perito traductor, refirió: 
‘… Que efectivamente presenció los hechos sucedidos en la población de 
acteal el pasado veintidós de diciembre del año próximo pasado, señalando 
que los disparos se iniciaron a escuchar alrededor de las once horas de ese 
día, provenientes de la parte baja de la iglesia la ermita de acteal, lugar 
en donde él se encontraba; y que siguieron escuchando los disparos cada vez 
más cerca, por lo cual el de la voz se fue a esconder en un arroyo que está 
a unos treinta o cuarenta metros de la citada iglesia, notando que alrededor 
de las once horas con veinte minutos, llegaron las personas agresoras reali
zando los disparos con armas de fuego, sin ver hasta ese momento a los 
agresores, permaneciendo en ese lugar escondido; continuando los dis
paros y como a las cuatro de la tarde, vio cuando los agresores dispararon 
en contra de toda la gente que estaba escondida, que en ese momento reco
noció a los agresores, ya que los vio a una distancia de veinte metros, los cuales 
estaban en la parte superior del arroyo, sobre un cerro, disparando de arriba 
hacia abajo; que el de la voz no resultó lesionado con motivo de ese ataque, 
pero se hizo el que estaba muerto; expresando además que efectivamente reco
noció como sus agresores a **********, quien es de la fracción Quextic, 
portaba un arma larga de color negro, desconociendo el calibre, el cual 
vestía camisa de color ver o azul, pero no del tipo de policía y con pantalón 
color negro, llevando consigo una mochila de color azul oscuro; **********, 
también es de Quextic, quien disparaba con un arma larga de color negro, 
desconociendo el calibre, el cual vestía de color negro como de Seguridad 
pública; **********, vecino de la población de Quextic, quien portaba un 
arma de fuego larga de color café, desconociendo el calibre, vistiendo ca
misa color negro y pantalón color café; **********, es de Quextic, portaba 
un arma larga calibre .22 automática, color café, vistiendo camisa color negro 
y pantalón verde; **********, **********, quien vive en acteal alto, portaba 
un arma larga, desconociendo el calibre, de color negro café, vistiendo ropa 
todo de negro, señalando además que alrededor de las cinco de la tarde, 
dejaron de escucharse los disparos y se retiraron los agresores, saliendo 
el dicente de su escondite como quince minutos después, dirigiéndose a la 
escuela de acteal, lugar en donde permaneció hasta las doce de la noche 
y de ese lugar fue llevado a polhó en una camioneta; acto continuo, se le 
ponen a la vista diversas fotografías de personas que reencuentran relacio
nadas con los hechos que sucedieron en la población de acteal el pasado 
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veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, a lo que después 
de ver diversas impresiones fotográficas a colores, manifiesta: Que reconoce 
plenamente a **********, como al mismo que se refiere en su declaración 
toda vez que esta persona participó en los hechos de acteal e inclusive la 
ropa que tiene en la fotografía es la misma que traía el día de los hechos; 
que también reconoce a ********** el cual vive en Chimix y es el mismo 
al que se refiere en su declaración, quien portaba un arma larga y grande 
desconociendo el calibre de la misma, que vestía camisa y pantalón de color 
negro; que reconoce también a **********, quien radica en Chimix, que 
también participó en los hechos de acteal, que portó arma grande y larga, 
desconociendo su calibre, y vestía pantalón café y camisa de color claro; 
que reconoce además a ********** como agente municipal de Chimix, quien 
también participara en los hechos de acteal portando un arma larga y grande 
desconociendo su calibre, de color café, al cual lo tuvo a la vista a una distan
cia aproximada de veinte metros, sin recordar la forma en que iba vestido; 
que reconoce además a ********** quien es de Quextic, quien también 
participó en los hechos de acteal realizando disparos con un rifle calibre .22 
automático, expresando además que la ropa que trae en la fotografía al pare
cer es la misma que traía el día de los hechos; que reconoce a **********, de 
la comunidad de acteal, también lo vio que disparó con un arma larga desco
nociendo su calibre, de color café, quien vestía camisa color claro y pantalón 
de color negro, mismo que tuvo a la vista a una distancia aproximada de veinte 
metros; que también reconoce a ********** de tzajalucum, que no lo vio en 
acteal el día de los hechos, pero que si hay otros testigos que lo vieron; 
que reconoce a ********** de tzajalucum, que estuvo en el otro grupo 
donde estaba ********** que él no lo vio pero sabe que otros testigos sí lo 
vieron; que reconoce a ********** quien es de acteal que a él sí lo vio con un 
arma larga y grande, con camisa de color negro y pantalón del mismo color, 
disparando, que lo vio a una distancia de quince metros; que reconoce a 
********** de acteal, que también lo vio el 22 de diciembre del año próximo 
pasado, realizando disparos con arma de fuego larga y grande de color café, 
quien vestía con una camisa de color claro y pantalón de color negro al cual 
tuvo a la vista a veinte metros de distancia; que también reconoce a ********** 
quien es de acteal y también disparó con un arma de las que al parecer 
llaman garceras, de color amarillo, observándolos a una distancia aproximada 
de quince metros vistiendo una playera de color azul y un pantalón de color 
gris; que reconoce a ********** y/o ********** como ********** aunque no 
está seguro de que ese sea su nombre porque acostumbra a cambiarse el 
nombre, el cual es de acteal y también participó en los hechos realizando 
disparos con un arma larga al parecer un rifle de un solo tiro, de color ama
rillo, quien vestía camisa de color claro y pantalón de color gris, al cual observó 
a una distancia aproximada de quince metros; que reconoce a ********** 



1211SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

quien es de tzajalucum, fracción de acteal, quien es el dirigente que organiza 
a toda la gente armada de tzajalucum, quien realizó disparos con un arma 
de fuego conocida como cuerno de chivo, al cual observó a una distancia de 
aproximada de quince metros, quien vestía camisa negra y pantalón negro, 
quien es el más ladrón y matón; que reconoce a ********** quien es de ac
teal alto, que a él también lo vio el día 22 de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, a una distancia de aproximadamente de veinte metros reali
zando disparos con un arma de calibre .22 de un tiro, quien vestía una playera 
de color negro y pantalón de color café; que reconoce a **********, quien 
es de acteal, portaba un arma de fuego larga y grande, vestía camisa clara y 
pantalón negro, que lo vio disparar a una distancia de aproximadamente vein
ticinco metros; que reconoce a ********** quien es de acteal alto, fue quien 
le disparó a una distancia de diez metros y que desnudó a las mujeres, 
que portaba un arma de fuego grande y larga de color café, vistiendo una 
camisa de color claro y el pantalón de color gris, que él era el que daba las 
órdenes al grupo agresor; que también identifica a ********** que es de 
acteal centro, que le dicen el pelirrojo, que su casa se encuentra cerca 
del campamento tierra Sagrada, quien también participó en los hechos el 22 
de diciembre, que tiene un arma que es de su propiedad y es un rifle calibre 
.22, la cual disparó observándolo a una distancia de veinte metros, y vestía 
camisa de color claro y pantalón de color café; que reconoce a ********** 
es de Quextic, quien también participó en los hechos disparando un arma 
larga y grande, viéndolo a una distancia de aproximadamente veinte metros 
y que vestía camisa de color claro y pantalón de color gris; que reconoce 
también a ********** quien es de acteal alto, quien participó en los hechos 
del 22 de diciembre del año próximo pasado disparando un rifle calibre .22, 
observándolo a una distancia de veinte metros aproximadamente del lugar 
en el que se encontraba, y vestía una camisa de color claro y un pantalón de 
color café; que identifica a ********** de acteal alto, quien realizó disparos 
con un arma larga y grande, viéndolo a una distancia de alrededor de vein
ticinco metros, quien llevaba una camisa de color claro y un pantalón de 
color negro; ********** de tzajalucum es hermano de ********** los cuales 
viven en tzajalucum, a quien vio disparando con un arma grande y larga 
igual a la que tiene su hermano, mismo que vestía todo de negro; ********** 
hermano de ********** y **********, quien portaba un arma igual a la de 
sus hermanos y lo vio a una distancia de veinte metros; ********** quien 
también realizó disparos con un arma larga y grande, desconociendo el calibre, 
de color café al cual vio a una distancia de quince metros aproximada
mente, el cual vestía una camisa de color verde y un pantalón de color azul 
como los que usan los repartidores del refresco pepsi; identifica además a 
**********, quien es de acteal alto, el cual participó en los hechos reali
zando disparos con un rifle calibre .22, lo vio a una distancia de veinticinco 
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metros aproximadamente, vestía de color negro; reconoce también a 
**********, quien resultó herido en los hechos de acteal, lo llevaron a la 
Ciudad de tuxtla Gutiérrez, Chiapas, desconociendo como resultara herido, 
pero que éste es de acteal alto y realizó disparos con un arma de fuego de 
color café, desconociendo el calibre; mismo que vio a una distancia de veinte 
metros aproximadamente, el cual vestía todo de color negro: identifica 
también a **********, quien es de acteal alto, el cual es organizador del 
grupo agresor, mismo que participó en acteal, disparando con un arma de fuego 
larga y grande de color café, vistiendo de color negro, al cual lo vio a una 
distancia de ocho metros aproximadamente; reconoce a **********, es de 
acteal alto, también participó en los hechos realizando disparos con un 
rifle calibre .22, mismo al que vio a una distancia de veinticinco metros, el 
cual vestía camisa de color claro y pantalón color café; que reconoce a 
********** o **********, el cual es de Bajoveltic, no lo vio en acteal, pero 
sabe que participó en los hechos, ya que varias personas lo vieron; identi
fica a **********, es de Chimix, no lo vio en acteal, pero otras personas lo 
vieron ese día de los hechos, ya que se quedó en la carretera y después 
entró a robar; de igual forma identifica a ********** o **********, a quien 
reconoce como ********** o **********, pero no sabe qué nombre se haya 
puesto ahora, el cual es de la esperanza, mismo que participó en acteal, 
realizando disparos con un arma larga y grande, lo vio a una distancia de vein
ticinco metros, que vestía esta persona camisa color claro sin recordar el 
pantalón; que reconoce a ********** o **********, quien es de la esperanza, 
realizando disparos con un arma de fuego larga y grande, pero que no era rifle 
calibre .22, lo observó a una distancia de diez metros, el cual vestía de camisa 
color claro y pantalón negro; que identifica a **********, es de los Chorros, 
participó en acteal, disparando con un arma de fuego grande y larga, vién
dolo a una distancia de veinte metros, quien vestía con camisa color verde con 
pantalón negro; que identifica a **********, es de Quextic, estuvo en acteal, 
le disparó al dicente a una distancia de cinco metros, con un arma grande y 
larga de color café, desconociendo su calibre; el cual vestía con camisa de 
color claro y pantalón de color café; que también reconoce a ********** quien 
es de Quextic, realizó disparos con un arma de fuego larga y grande cuerno 
de chivo, que vestía todo de color negro, habiéndolo visto a una distancia de 
cinco metros, habiendo visto que este sujeto fue quien levantó la falda a las 
mujeres después de haber disparado; que reconoce a ********** quien es 
de Quextic y disparó con un arma grande y larga, viéndolo a una distancia de 
alrededor de quince metros, mismo que vestía de color claro y pantalón 
de color negro; reconoce a ********** que es de Quextic, que disparó con un 
rifle calibre veintidós no sabe de cuántos tiros, al cual vio a una distancia 
de veinticinco metros, vestía camisa negra y pantalón de color café; que iden
tifica a ********** quien es agente municipal de Canolal que él no lo vio, 
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pero que sabe por comentarios de gente de Canolal sabe que él fue quien 
organizó a la gente, que esto se lo dijo ********** ; identifica a **********, 
de la esperanza a quien no vio en acteal pero supo que era una de las per
sonas que robaron en acteal, que esto se lo dijeron **********.’ (fojas 3480 
a 3485, tomo V).

"b) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de 
mil novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: 
‘Que efectivamente presenció los hechos sucedidos en la población de 
acteal el pasado veintidós de diciembre del año próximo pasado, señalando 
que alrededor de las once horas de esa fecha, se encontraba en el campa
mento de desplazados denominado los Naranjos, lugar en donde estaban 
alrededor de trescientas personas, realizando oración y ayuno, escuchando 
disparos a lo lejos, por lo cual salió del campamento para ocultarse, diri
giéndose a una zanja que está en una cañada, cerca de un arroyo seco, es
condiéndose detrás de una piedra grande, donde permaneció oculto sin 
salir, por temor a ser agredido, ya que en ese momento llegaron personas 
armadas, realizándoles disparos a la gente que estaba en la cañada, obser
vando que dichas personas le disparaban a la gente con sus armas de fuego, 
a una distancia de diez metros, de donde él estaba, utilizando armas de 
fuego largas y se escuchaban fuerte los disparos, las cuales eran de color 
negro, y que duró alrededor de dos horas escondido, alcanzando a identi
ficar a algunas de las personas agresoras, entre las que recuerda a 
**********, ********** y **********, recordando además de la esperanza 
a **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, todos los cuales realizaron disparos en contra de 
la gente que se encontraba en acteal en esa fecha, mismos que utilizaban el 
cabello corto, con un paliacate rojo en la cabeza, vistiendo ropa de color 
oscuro, a quienes logró identificar durante el tiempo que permaneció oculto 
detrás de la piedra, mismos que observó a una distancia no mayor de veinte 
metros y a los que identifica sin temor a equivocarse por tratarse de personas 
conocidas de él, ya que anteriormente vivieron en la misma comunidad de él, 
pero se fueron a vivir a la esperanza; que además de estas personas que ya 
manifestó, también puede señalar a otras personas que participaron en los 
hechos, pero que no sabe sus nombres, pero si los viera podría identifi
carlos; que en estos hechos, perdieron la vida cinco de sus familiares, siendo 
**********, esposa de su hermano **********, **********, hijo de ellos, su 
hermana **********, el esposo de ella **********, los hijos de ellos 
**********, ********** y **********, todos los cuales perdieron la vida a 
consecuencia de los disparos realizados por el grupo de personas armadas 
que los atacaron el día de los hechos; que considera que el motivo de la agre
sión que sufrieron se debió a que tanto él como las personas que viven en su 
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comunidad, dejaron de pertenecer al **********, por lo cual los que ahora 
denomina agresores exigían que regresan a ese partido político, y que la per
sona que presionaba para que regresaran a ese partido político era **********, 
líder del mencionado partido, el cual es de los Chorros, mismo que una 
semana antes de los hechos de acteal, les dijo que regresaran a ese partido 
y que en caso contrario iba a haber bronca; en el acto se procede a ponerle a 
la vista diversas fotografías de personas que se encuentran relacionadas 
con los hechos que sucedieron en la población de acteal el pasado veintidós 
de diciembre de mil novecientos noventa y siete, a lo que después de ver di
versas impresiones fotográficas a colores, manifiesta: Que reconoce plena
mente a **********, como una de las personas que participó en los hechos 
realizando disparos con un arma de fuego larga, el cual sabe que es de 
Quextic, pero no sabe su nombre, quien vestía con ropa de color negro; que 
reconoce a ********** quien es de acteal alto, que a él sí lo vio con un arma 
de fuego larga y grande, realizando disparos con la misma, vistiendo ropa de 
color negro; que también reconoce a ********** de acteal alto, quien dispa
raba con un arma de fuego grande el pasado 22 de diciembre del año próximo 
pasado, vistiendo ropa de color negro; que reconoce a ********** quien es 
de acteal alto y también disparó con un arma de fuego larga, quien vestía 
de civil, con camisa de color claro y pantalón color negro; que reconoce a 
********** quien es de tzajalucum, el cual es dirigente y exsoldado, orga
niza a toda la gente armada en la población para matar, a quien vio realizando 
disparos con un arma de fuego grande, quien vestía de color negro; que reco
noce a ********** quien es de acteal alto, lo vio el día de los hechos dispa
rando con un arma de fuego larga y grande, el cual vestía de color negro; que 
reconoce a **********, quien es de acteal, realizaba disparos el día de los 
hechos con un arma de fuego larga y grande, vestía de color negro; que reco
noce a **********, quien es de acteal alto, el cual disparaba el día de los 
hechos con un arma de fuego grande y larga, vistiendo de color negro; que 
también identifica a ********** segundo, pero lo identifica como ********** 
primero, quien es de acteal alto, vestía ropa de color claro, también lo vio rea
lizando disparos con un arma de fuego larga y grande el día de los hechos; 
que identifica a **********, quien vive en acteal, cerca de la escuela, participó 
en los hechos de acteal, realizando disparos con un arma de fuego larga y 
grande, vistiendo ropa de color negro; de igual forma identifica a ********** 
que es de acteal centro, quien también participó en los hechos el 22 de 
diciembre del año próximo pasado, que disparó con un arma de fuego larga y 
grande, misma que vestía camisa de color claro y pantalón de color verde; de 
igual forma, reconoce a ********** es de Quextic, quien también participó 
en los hechos disparando con un arma larga y grande, vistiendo ropa de color 
negro; que reconoce a ********** quien es de acteal alto, mismo que vio 
participar en los hechos del 22 de diciembre del año próximo pasado, dispa
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rando con un arma de fuego larga y grande, el cual vestía ropa tradicional, 
refiriendo a que vestía de color blanco; que reconoce a ********** de 
acteal alto, el cual realizó disparos con un ama larga y grande, viéndolo 
que vestía de color negro; identifica a **********, el cual vive en tzajalucum, 
lo vio disparando un arma de fuego larga y grande, el cual vestía de color 
negro; identifica también a **********, vive en acteal centro, y también parti
cipó en los hechos realizando disparos con un arma de fuego larga y grande, 
y que ese día vestía de color negro; que reconoce a **********, quien es 
de acteal alto, al cual vio que realizó disparos el día de los hechos, con un 
arma grande mismo que vestía de color negro; que identifica a **********, 
quien es de acteal alto, realizaba disparos con un arma de fuego larga y 
grande, y el día de los hechos vestía de color negro; que identifica también 
a **********, el cual es de acteal centro, mismo que realizó disparos con un 
arma de fuego grande y larga, el cual vestía de color negro; de igual forma 
reconoce a **********, es de acteal centro, mismo que también participó 
en los hechos realizando disparos con un arma de fuego no muy grande, el 
cual vestía de color negro; que reconoce a ********** o **********, quien es 
de la esperanza, pero lo conoce únicamente como **********, participó 
en acteal, realizando disparos con un arma de fuego grande, y ese día vestía 
de color negro; que identifica a **********, es de la esperanza, también lo 
vio disparando con un arma larga y grande el día de los hechos, mismo que 
vestía ropa de color negro; que reconoce a **********, pero no lo conoce de 
nombre, pero sabe que es de Quextic, también participó en acteal, dispa
rando con un arma de fuego larga y grande, el cual vestía de color negro, y 
que lo vio que cuando las mujeres estaban muertas les levantaba las naguas, 
dejándoles al descubierto la parte baja de su cuerpo; que identifica también 
a ********** quien es de Quextic y disparó con un arma grande y larga y ves
tía de color negro; que reconoce a **********, vive en la esperanza, a quien 
vio disparando en acteal el día de los hechos, mismo que vestía de color 
negro, llevaba consigo un arma de fuego larga y grande, con la cual realizaba 
los disparos; que identifica a **********, a quien no conoce de nombre pero 
sabe vive en la esperanza, el cual participó en los hechos disparando un 
arma de fuego grande y larga, mismo que vestía de color negro; que reco
noce a **********, es de la esperanza, también lo vio disparando el día de 
los hechos, con un arma de fuego grande y larga, vistiendo ropa de color 
negro; reconoce también a **********, quien vive en la esperanza, realizó 
disparos el día de los hechos en acteal, con un arma de fuego larga y grande 
y también vestía de color negro; que reconoce a ********** quien es de acteal 
alto, mismo que realizó disparos con un arma de fuego larga y grande, el cual 
vestía de color negro; sigue manifestando el declarante que todas las perso
nas que identificó en las fotografías que anteriormente le fueron puestas a la 
vista, realizaban los disparos con sus armas de fuego en contra de la gente 
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que estaba el veintidós de diciembre del año próximo pasado en la población 
de acteal viéndolo él ya que se encontraba oculto detrás de una piedra 
grande alcanzando a ver a las personas agresoras a una distancia no mayor 
de veinte metros; y que las personas que murieron quedaron en su mayoría 
en una barranca que está cerca del templo que está en ese lugar, como 
una distancia de diez meros del lugar en donde estaba oculto.’ (fojas 3579 a 
3582, tomo Vi).

"c) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, expuso: ‘… que 
identifica a **********, como una de las personas que participaron en acteal, 
el cual vestía de color negro, llevaba consigo un arma de fuego grande y dis
paró con ella, misma persona que es de tzajalucum y es exmilitar; identifica 
también a ********** quien es de acteal centro, vestía de negro y realizó dis
paros con un arma de fuego grande, ya que tronaba fuerte …’ (fojas 3583 a 
3587, tomo Vi).

"d) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de perito traductor, dijo: 
‘… reconoce en fotografía a ********** de tzajalucum a quien vio armado 
pero no se dio cuenta que efectuara disparos, pero sabe que esta persona 
fue miembro del ejército o militar a quien conoce desde hace cinco o seis 
años aproximadamente; reconoce en fotografía a **********, como una per
sona que traía arma de fuego, y que es hermano de ********** …’ (fojas 3477 
a 3479, tomo V). 

"**********, con las pruebas siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de un intérprete, manifestó: 
‘Que en la primera declaración que ya ha ratificado, omitió señalar los nombres 
de algunas personas que también participaron en los hechos sucedido (sic) 
se dice sucedidos el pasado veintidós de diciembre, en la población de acteal, 
municipio se dice municipio de Chenalhó, Chiapas; y que las personas que el 
declarante vio que andaban armadas y que dispararon en contra de las per
sonas de acteal, que se encontraban escondidas en una zanja, son **********, 
**********, **********, **********, **********, personas que estaban 
armadas con rifles, de los que el declarante no puede proporcionar el cali
bre, al igual que las personas que señaló en su primera declaración, ya que a 
todos ellos los vio cuando el de la voz estaba tirado boca abajo en el piso, a una 
distancia como de tres metros de la zanja en donde finalmente quedaron 
tiradas las personas que fallecieron y que esta afirmación la hace porque 
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conoce a las personas que efectuaron los disparos, aclarando que también 
vio a muchos otros de los cuales no recuerda los nombres, pero sí los tuviera 
a la vista estaría en posibilidades de reconocerlos; queriendo aclarar que 
cuando corrió de la iglesia para esconderse y evitar ser lesionado resultar 
muerto, a una distancia aproximada de veinticinco metros, pero finalmente 
quedó a tres metros de distancia de la zanja donde quedaron los muertos, 
como lo acaba de manifestar, y que la distancia existente entre el decla
rante y las personas que estaban disparando, es de aproximadamente seis 
metros, por lo que no tiene ninguna duda de que se trate de las personas 
que ya ha señalado, agregando también que el lugar donde se ocultó el decla
rante es en un arroyo seco, por el que ya no tiene agua y que en un momento 
determinado, algunas de estas personas que señala como agresores sin 
poder precisar cuáles de ellos, se acercaron y escuchó que decían, ya están 
muertos, lo cierto es que el declarante solamente fingió estar muerto y 
permaneció ahí sin moverse como diez minutos hasta que ya no escuchó 
palabras de los asesinos y fue cuando enderezó nuevamente la cabeza y suce
dió lo que ya quedó asentado en su anterior declaración; a continuación el 
personal actuante pone a la vista del declarante una serie de fotografías a 
color de diversas personas que han sido recabadas por personal de esta 
dependencia, y una vez que las observa con detenimiento señala: que reco
noce en fotografía a **********, quien es de tzajalucum y vive en acteal, que 
es uno de los que disparó arma de fuego el veintidós de diciembre de 1997, 
reconoce en fotografía a ********** de Quextic, como uno de los que disparó 
arma de fuego; reconoce en fotografía a ********** de Chimix, de quien no sabe 
sus apellidos, como uno de los que disparó arma de fuego, y que en la foto
grafía aparece con el nombre de **********; igualmente reconoció a ********** 
de Chimix, como uno de los que disparó y que aparece como **********; de 
la misma forma reconoció a ********** de Chimix, como uno de los que dis
paró arma de fuego el día de los hechos, el cual en la fotografía que se le pone 
a la vista aparece con el nombre de **********; reconoce en fotografía a 
********** de Chimix a quien reconoce como persona que andaba armado 
ese día pero el declarante no lo vio disparar arma de fuego; reconoce en foto
grafía a ********** de Quextic, a quien vio que estaba armado pero no vio que 
disparara; reconoce en fotografía a ********** quien es hermano del decla
rante, como uno de los que andaban armados y disparó en contra de la gente 
de acteal; reconoce la fotografía de ********** de tzajalucum como uno de los 
que ese día andaban armados; reconoce en fotografía a ********** de acteal 
alto, quien andaba armado y también disparó arma de fuego el día de los 
hechos; reconoce a ********** en fotografía que es de acteal alto y lo señala 
como persona que andaba armado y disparó en contra de las personas ese 
día; reconoce en fotografía a ********** de acteal alto como una de las 
personas que estaba armado pero no lo vio disparar; reconoce en fotografía a 
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********** de acteal alto, que andaba armado y disparó arma de fuego ese 
día de los hechos; reconoce en fotografía a ********** de tzajalucum a quien 
vio armado pero no se dio cuenta que efectuara disparos, pero sabe que esta 
persona fue miembro del ejército o militar a quien conoce desde hace cinco 
o seis años aproximadamente; reconoce en fotografía a **********, como una 
persona que traía arma de fuego, y que es hermano de **********; reconoce 
en fotografía a ********** de acteal centro como uno de los que andaba 
armado y disparó en contra de las personas en acteal el día veintidós de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete; reconoce en fotografía a ********** 
de acteal alto, como una de las personas que estaba armado y disparó su 
arma de fuego y que lo conoce porque vive en el mismo paraje que el de
clarante; reconoce a ********** en la fotografía que se le muestra y que este 
es de acteal centro, persona que si estaba armado y que sí disparó su 
arma de fuego el día de los hechos; reconoce en fotografía a ********** 
de acteal alto, como una persona que sí estaba armado y que sí disparó en 
contra de las personas que resultaron heridas y muertas el día de los hechos; 
reconoce en fotografía a **********, de acteal alto como una persona armado 
y que si hizo disparos en contra de las personas el día a que se viene refi
riendo; que reconoce en fotografía a ********** como persona que estaba 
armado y disparó en contra de las personas que finalmente fallecieron y resul
taron lesionadas; que reconoce en fotografía a ********** que es hermano 
de ********** de la esperanza y que vive en acteal alto, como una de las 
personas que andaba armado y además disparó su arma de fuego en contra de 
las personas que fallecieron y resultaron lesionadas el día de los hechos; que 
reconoce en fotografía a ********** de Quextic quien traía un cuerno de chivo 
con el cual disparó en contra de las personas, dándose cuenta que una vez que 
estaban las mujeres muertas les empezó a subir las naguas dejándolas des
cubiertas de abajo; que reconoce en fotografía a ********** de Quextic, a 
quien también vio armado y lo vio disparar a las personas de acteal; reconoce 
en fotografía a **********, quien es hermano de ********** y ********** de 
los mismos apellidos que son de acteal y viven en la esperanza, del municipio 
de Chenalhó, a quien vio armado con una arma corta con la cual disparó en 
contra de las personas el día de los hechos; que reconoce en fotografía a 
**********, de la esperanza a quien vio armado con un rifle y quien disparó 
en contra de las personas que finalmente fallecieron y resultaron lesionadas; 
que reconoce a ********** de la esperanza en la fotografía que se le mues
tra como una de las personas armadas y que sí efectuó disparos en contra 
de las personas, y que sabe que éste es hijo de ********** del que no sabe el 
segundo apellido; y reconoce en fotografía a ********** de la esperanza y 
que este es hijo de **********, ya que el anterior señalado no es hijo de 
********** lo cierto es que ********** es hijo de ********** y que este 
de nombre ********** también andaba armado y disparó en contra de las 
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personas que fallecieron y resultaron heridas el día de los hechos; que 
respecto a todas las personas que ha señalado le consta que estaban arma
dos porque los vio pero que no puede decir que arma de fuego portaba cada 
uno de ellos ya que eran muchos y no recuerda con exactitud el arma de 
cada uno de ellos pero todas eran armas largas o sea rifles de calibre .22 
de un tiro y también de varios tiros, así como armas de las que se les conoce 
como cuerno de chivo; que a todas estas personas que ha señalado y las in
dico en su primera declaración las tuvo a la vista desde el lugar donde el decla
rante se encontraba oculto y que éstos se encontraban en la parte alta de 
la zanja donde estaba oculto el declarante y que ellos estaban en la parte alta 
precisamente a un lado de la iglesia donde estaba en un principio el decla
rante; que la mayoría de estas personas a que se ha referido como agresores 
y que dispararon en contra de personas vestían en su mayoría ropa de color 
negra y traían amarrado en la cabeza un paliacate de color rojo y además sabe 
que éstos son ********** y que muchos de ellos son de la religión tradicio
nalistas y otras presbiterianos; que en el transcurso de esta declaración se ha 
referido de que estas personas dispararon en contra de personas y cuando 
dice esto se refiere en general a lo sucedido el día veintidós de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete en la población de acteal, municipio de 
Chenalhó, estado de Chiapas en que resultaron cuarenta y cinco personas 
muertas y muchas lesionadas.’ (fojas 3477 a 3479, tomo V). 

"b) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, precisó: ‘Que 
se encuentra de acuerdo con la misma, ratificándola en todas y cada una de 
sus partes, por contener la verdad de lo expuesto en la misma, reconociendo 
como suya la firma que aparece al calce y al margen de dicha diligencia, 
por ser la misma que utiliza para suscribir todos sus actos tanto públicos como 
privados y que respecto a los señalamientos que en esta declaración hace en 
contra de las personas de las cuales indicó sus nombres lo hace toda vez que 
los conoce perfectamente y no tiene dudas de que se trate de estas personas; 
agregando que el referido señalamiento lo hace sin presión ni coacción de 
ninguna especie, de voluntad propia; por lo que interrogado que ahora es nueva
mente, manifiesta que efectivamente presenció los hechos sucedidos en la 
población de acteal el pasado veintidós de diciembre del año próximo pasado, 
en los que resultaron cuarenta y cinco personas muertas y muchos lesiona
dos y que no sabe el nombre de mas personas que hayan participado en esos 
hechos, pero que si hubo más personas que participaron que él no conoce, 
pero si los tuviera a la vista los reconocería, por lo cual en el acto el personal 
que actúa le pone a la vista al compareciente diversas fotografías de per
sonas que se encuentran relacionadas con los hechos que sucedieron en la 
población de acteal el pasado veintidós de diciembre de mil novecientos no
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venta y siete, a lo que después de ver diversas impresiones fotográficas a 
colores manifiesta: Que reconoce plenamente a ********** pero no sabe su 
nombre, ni sabe donde vive, pero que lo vio el día de los hechos disparando 
con un arma de fuego grande, vistiendo de color negro y lo tuvo a la vista a una 
distancia de aproximadamente diez metros; identifica también a **********, 
pero no sabe en donde vive ni su nombre, pero sí lo vio en acteal el día de 
los hechos realizando disparos con un arma de fuego grande y vestía de color 
negro; también reconoce a **********, que vive en tzajalucum y es el mismo 
que señaló en su declaración anterior; identifica además a **********, quien 
también participó en los hechos de acteal, pero no lo conoce de nombre 
mismo que vestía de color negro, disparando con un arma de fuego grande, y 
sabe que es de pechiquil; reconoce también a **********, el cual vive en 
Quextic, pero lo conoce únicamente como **********; sin embargo, lo identi
fica como una de las personas que participó en los hechos de acteal, rea
lizando disparos con un arma de fuego grande y traía ropa de color negro, mismo 
al que se refiere en su declaración anterior; que reconoce a **********, pero 
no lo conoce de nombre; sin embargo, sabe que vive en Chimix, al cual 
vio disparando con un arma de fuego no muy larga, desconociendo su cali
bre, vistiendo ropa de color negro; que también reconoce a **********, de 
quien desconoce su nombre, pero también participó en los hechos realizando 
disparos con un arma de fuego larga, quien vestía ropa de color negro; que 
reconoce a ********** quien es de Chimix y también disparó con un arma 
de fuego larga, quien vestía de color negro; que reconoce a **********, quien 
es de Chimix, al cual vio realizando disparos con un arma de fuego larga, 
vistiendo de color negra y lo vio a una distancia de ocho metros aproxima
damente; que reconoce a **********, quien vive en Quextic, lo vio el día de 
los hechos disparando con un arma de fuego larga y disparaba despacio, el 
cual vestía de color negro; que reconoce también a **********, es de 
acteal centro, también participó en los hechos disparando con un arma larga 
el cual vestía de color negro; que reconoce también a **********, como uno 
de los agresores del día de los hechos, quien portaba un arma de fuego larga, 
realizando disparos, mismo que iba vestido de negro; identifica además 
a **********, el cual vive en acteal centro, vestía de negro el día de los 
hechos y realizaba disparos con un arma de fuego larga y grande, pero no 
tronaba muy fuerte; que también identifica a **********, como el que señaló 
en su declaración anterior; también reconoce a **********, el cual es de acteal 
centro, vestía de color negro el día de los hechos y portaba un arma de fuego 
que tronaba fuerte, con la cual realizó los disparos; que reconoce a ********** 
o **********, pero lo conoce como **********, a quien refiere en su decla
ración anterior, que identifica a **********, como una de las personas que 
participaron en acteal, el cual vestía de color negro, llevaba consigo un arma 
de fuego grande y disparó con ella, misma persona que es de tzajalucum y es 
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exmilitar; identifica también a ********** quien es de acteal centro, vestía 
de negro y realizó disparos con un arma de fuego grande, ya que tronaba 
fuerte; que reconoce a **********, a quien señaló en su declaración anterior; 
que también identifica a **********, como el mismo a que se refiere en su 
declaración anterior, el cual también se hace llamar **********; de igual 
forma identifica a **********, al cual se refiere en su declaración anterior; 
también reconoce a **********, como la misma persona a que se refiere en 
su declaración anterior; que reconoce también a **********; como el mismo 
a que se refiere en su declaración anterior; que reconoce a **********, el cual 
vive en acteal alto, mismo que realizó disparos con un arma grande, que 
tiene curva y truena fuerte, viendo que vestía de color negro; reconoce a 
**********, de tzajalucum, el cual vestía de color negro y disparaba el día de 
los hechos con un arma de fuego grande y tronaba fuerte; reconoce tam
bién a **********, mismo que vive en tzajalucum, lo vió disparando un arma 
de fuego grande y tronaba fuerte, el cual vestía de color negro; asimismo, 
identifica a **********, vive en acteal centro, y también participó en los hechos 
realizando disparos con un arma de fuego grande, y vestía de color negro; 
que reconoce además a **********, quien es de acteal alto, al cual se refi
rió en su declaración anterior, que identifica también a **********, y es el 
mismo a que se refirió en su declaración anterior, que reconoce a **********, 
el cual es de acteal alto, mismo que realizó disparos con un arma de fuego 
grande, llevaba un paliacate de color rojo en la cabeza y vestía de color negro; 
que reconoce a **********, como el mismo a que se refirió en su declaración 
anterior; que reconoce a **********, pero no sabe cómo se llama; sin em
bargo, lo vio en acteal el día de los hechos, vestía de color negro, portaba 
un arma de fuego que tronaba fuerte, el cual vive en Chimix; reconoce tam
bién a ********** o **********, pero no sabe su nombre, sólo sabe vive 
en Bajoveltic; mismo que también participó en los hechos disparando con un 
arma de fuego larga, pero no tronaba muy fuerte; que reconoce a **********, 
el cual también participó en los hechos llevando un arma de fuego grande, 
vestía de color negro y al parecer vive en Jibeljo; de igual forma, reconoce a 
**********, el cual vive en Bajoveltic, no lo conoce de nombre, pero también 
participó en los hechos de acteal, disparando con un arma de fuego larga, pero 
no tronaba muy fuerte; que reconoce a **********, el cual vive en la espe
ranza, pero no lo conoce de nombre; sin embargo, lo vio participar en los 
hechos disparando un arma de fuego grande y vestía de color negro; reco
noce a **********, quien vive en los Chorros, pero no lo conoce de nombre, 
mismo que participó en los hechos realizando disparos con un arma de 
fuego grande y lo vio a unos ocho metros de distancia; identifica además a 
**********, el cual vive en majomut, lo vio disparando en acteal con un arma 
de fuego no muy larga, pero tronaba despacio, el cual iba vestido con ropa tradi
cional de color blanco; identifica a **********, el cual es de majomut, pero 
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no lo conoce de nombre, mismo que también participó en los hechos reali
zando disparos con un arma de fuego grande, que vestía ropa color negro; que 
también reconoce a ********** o **********, quien es de la esperanza, pero 
sabe que se hace llamar ********** o **********, mismo que también parti
cipó en acteal realizando disparos con un arma de fuego grande, y vestía de 
color negro; que identifica a es de los Chorros, mismo que participó en los 
hechos disparando un arma de fuego grande y vestía ropa de color negro; reco
noce a **********, quien vive en los Chorros, al que se refiere a **********, 
en su declaración anterior; identifica a **********, el cual vive en Chimix, 
mismo que participó en los hechos realizando disparos con un arma de 
fuego grande, el cual vestía color negro; reconoce a **********, vive en los 
Chorros, pero no lo conoce de nombre, mismo que participara en acteal 
con un arma de fuego grande y se vestía en forma tradicional de color blanco; 
identifica a **********, quien vive en los Chorros, pero no lo conoce de nombre, 
mismo que participara con un arma grande y vestía de negro y es el mismo 
al que se refiere en su declaración anterior; reconoce a **********, del cual 
no sabe su nombre ni la comunidad en que viva, pero lo vio participar en los 
hechos de acteal, disparando un arma de fuego grande y vestía de color 
negro; identifica a ********** o **********, el cual vive en los Chorros, pero 
desconoce su nombre y es el mismo a que se refiere en su declaración ante
rior; reconoce a **********, no sabe su nombre, pero sabe vive en los 
Chorros, al cual también vio participar en los hechos de acteal, disparando 
un arma de fuego grande y vestía de negro; identifica a **********, del cual 
no sabe su nombre, pero sabe es de Quextic, el cual participó en los hechos 
disparando un arma de fuego grande, mismo que vestía de negro, llevando un 
paliacate de color rojo en la cabeza; que reconoce a **********, como el 
mismo a que se refirió en su declaración anterior, identifica a **********, 
del cual no sabe su nombre, pero sabe vive en Quextic, participó en los hechos 
disparando un arma de fuego grande y andaba vestido de color negro; reco
noce a **********, pero no sabe su nombre, y es el mismo a que se refiere 
en su declaración anterior; identifica a **********, como el mismo que 
señaló en su declaración anterior; identifica a **********, el cual es de Quextic, 
también lo vio realizando disparos con un arma de fuego grande en los hechos 
de acteal y vestía de color negro, reconoce a **********, el cual es de Canolal, 
mismo que también participó en los hechos disparando un arma de fuego 
grande, vistiendo su ropa de color negro; identifica además a **********, 
como el mismo a que se refiere en su declaración anterior; reconoce a 
**********, el cual vive en los Chorros, no sabe su nombre, sin embargo le 
consta porque lo vio que participó en acteal, y andaba vestido de color 
negro y disparaba con un arma de fuego grande; identifica también a 
********** o **********, el cual es de Canolal, no lo conoce de nombre, pero 
lo vio participar en acteal con un arma de fuego grande, realizando disparos 
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y vestido de color negro; de igual forma identifica a **********, el cual 
vive en la esperanza, participó en los hechos portando un arma de fuego 
grande y realizó disparos, vistiendo su ropa de color negro; asimismo, reco
noce a **********, el cual vivía en los Chorros, pero actualmente vive en la 
esperanza, quien también participó en los hechos disparando un arma de fuego 
grande y andaba vestido de color negro; reconoce a **********, como 
**********, sin recordar sus apellidos, el cual vive en la esperanza, parti
cipó en los hechos disparando un arma de fuego grande; y vestía color 
negro, identifica a **********, es de la esperanza, también participó en 
los hechos de acteal, disparaba un arma de fuego grande y vestía de color 
negro; reconoce también a **********, el cual vive en la esperanza y es el 
mismo al que se refirió en su declaración anterior; identifica a **********, 
vive en la esperanza, vestía de color negro el día de los hechos en acteal 
y disparaba un arma de fuego grande y es el mismo a que se refiere en su 
declaración anterior; reconoce también a **********, parecer que ********** 
y es el mismo que señala en su declaración anterior; identifica a **********, 
el cual vive en acteal alto, también disparó en acteal el día de los hechos 
con un arma de fuego grande y andaba vestido de color negro; sigue mani
festando el declarante que todas las personas que identificó en las fotografías 
que anteriormente le fueron puestas a la vista, realizaron los disparos con 
sus armas de fuego en contra de las personas que estaban el veintidós de 
diciembre del año próximo pasado en la población de acteal, viéndolo el ya 
que se encontraba oculto atrás de una piedra grande, a una distancia de diez 
metros de donde quedó la gente muerte en ese lugar; que alcanzando a ver 
a las personas agresoras a una distancia no mayor de veinte metros de dis
tancia; y que las personas que murieron quedaron en su mayoría en una ba
rranca que está cerca del templo que está en esa población.’ (fojas 3583 
a 3587, tomo Vi).

"c) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, indicó: ‘… que 
reconoce a **********, quien es de acteal alto, lo vio el día de los hechos 
disparando con un arma de fuego larga y grande, el cual vestía de color 
negro …’ (fojas 3579 a 3582, tomo Vi).

"d) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, refirió: ‘… que 
reconoce a ********** quien es de acteal alto, que a él también lo vio el día 
22 de diciembre de mil novecientos noventa y siete, a una distancia de aproxi
madamente de veinte metros realizando disparos con un arma de calibre .22 
de un tiro ...’ (fojas 3480 a 3485, tomo V). 
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"**********, con los datos siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de 
mil novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: 
‘… reconoce en fotografía a una persona de la comunidad la esperanza, que 
disparó su arma el veintidós de diciembre pasado, y en la foto aparece con 
el nombre de ********** …’ (fojas 3486 a 3489, tomo V). 

"b) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de perito traductor, expresó: ‘… que 
al tener a la vista el álbum de fotografías de personas relacionadas con los 
presentes hechos reconoce a: **********, **********, **********, ********** 
(líder), **********, **********, **********, **********, **********, 
********** (que el deponente reconoció como **********), **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, todos pertene
cen a la comunidad de acteal; **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, todos vecinos 
de la comunidad la esperanza; ********** (dirigente), ********** (dirigente), 
********** (quien mató a su tía y sus primas), ********** (dirigente), 
**********, ********** (dirigente), **********, **********, y **********, 
que fue quien pago a las paramilitares su participación en la masacre de 
acteal, todos de la comunidad de Quextic, ********** (líder), ********** 
(líder), ********** (líder), vecinos de Chimix ********** de la colonia 
********** los Chorros, **********, de la colonia los Chorros ********** 
de la comunidad de pechiquil, todos los antes mencionados participaron en 
la masacre de acteal.’ (fojas 7363 a 7365, tomo iX).

"c) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de traductor, expuso: … señala sin 
temor a equivocarse que las personas que participaron en la matanza de 
acteal el día veintidós de diciembre del año próximo pasado son algunas 
de las que se encuentran en el álbum fotográfico y que son las siguientes: 
**********, ********** **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** (ilegible) 
**********, o **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** …’ (fojas 7358 a 7362, 
tomo iX).

d) declaración ministerial de **********, de tres de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que, asistido de traductor, manifestó: ‘… acto 
seguido, esta representación social le pone a la vista al declarante, el álbum 
fotográfico que contiene las impresiones de las personas que se encuen
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tran relacionadas con los hechos del 22 de diciembre de 1997, en la comunidad 
de acteal, por lo que el deponente al tenerlas a la vista manifiesta: que 
identifica a **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** o **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** o 
**********, **********, ********** o **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** o **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** …’ (fojas 7367 a 7372, tomo iX). 

"**********, con las probanzas siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de perito traductor, precisó: ‘Que 
soy auxiliar de policía de la colonia ********** los Chorros, y el nombramien
to es como autoridad tradicional con este cargo que tengo siempre he estado 
casi todos los días con las autoridades y tres personas más que se nombra
ron como presidente, secretario y tesorero, estas tres personas son encar
gadas del problema y responden al nombre de **********, él es rico y se 
compró un arma de las llamadas cuerno de chivo; **********, quien es la 
persona que compra los cartuchos en San Cristóbal de las Casas, Chiapas, 
ignorando con que personas los adquiere, **********, respectivamente, quien 
es el encargado de guardar los tiros y las armas; como no había llegado 
seguridad tenían una casa prestada en donde lo guardaban el nombre del 
dueño de la casa es de **********, y se encuentra ubicada a un costado 
de la escuela de la colonia los Chorros, en esta casa hay un teléfono y se 
reúnen las autoridades municipales del lugar como son **********, comi
sariado ejidal, **********, agente rural, secretario, **********, consejo de 
vigilancia, **********, tesorero, **********, vigilancia de los menores, 
********** vigilante de los chicos, más los tres señalados como tradiciona
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les, también está el consejo de ancianos; como llegó la policía prestaron 
otra casa donde escondieron quince cuernos de chivo y de esos quince dos 
le quitaron en la cabecera municipal de Chenalhó los policías de Seguridad 
pública sin recordar la fecha pero fue en el año de 1997; y esta arma se la 
recogieron al agente rural **********; también tienen dos armas m1 y 
una al parecer de las llamadas uzi, aclarando que es una m1 y una uzi, tam
bién tienen seis garceras entre las que se encuentran de un tiro y otra de 
seis tiros; que tienen también quince rifles calibre .22; que cuando llegó la 
policía de Seguridad pública fue el siete de noviembre próximo pasado 
aproximadamente, pero que la gente de la comunidad del barrio el Guayabal 
se dio cuenta y le fueron avisar al señor **********, quien es el que tiene en 
las manos las armas, a partir de la anterior plática y dice **********, haga
mos a un lado las armas no nos las vayan a quitar, a los dos días de haber 
llegado seguridad empezó a platicar con los de Seguridad pública, pregun
tándoles que si podían portar sus armas, contestando éstos que sí lo podían 
portar ya que donde iban a traer su maíz y su leña ellos no llegaban, como 
en esta colonia hay grupos por ejemplo el de los ********** que salieron 
antes, al de nosotros que somos organización civil grupo **********; em
pezó el corte de café de las personas que ya se habían salido y fueron a 
decirles los de seguridad que los acompañaran en este corte de café di
ciendo los policías que si iban con ellos pero que les dieran de comer, se 
fueron juntos al corte de café como yo soy policía yo fui cargando la comida 
de los policías de Seguridad pública, que toda la gente a la mayoría de la comu
nidad fueron al corte de café y los acompañaron quince policías y se repartie
ron en tres grupos llevando cada grupo de gente cinco agentes de la policía 
de Seguridad pública; que lo anterior lo hicieron en dos ocasiones, que de 
los grupos de cinco de la policía de Seguridad pública a ellos se les unieron dos 
personas por grupo de los llamados guardias blancas quienes portaban 
cuernos de chivos; entre estas se encuentran las personas que responden a 
los nombres de **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, todos de la misma colonia de los Chorros; después de lo ante
rior todos los días se reunían en los Chorros y un día la gente de acteal 
habló por teléfono en Chenalhó con la agente de los Chorros pidiéndoles 
ayuda, dicha llamada la recibió **********, quien ya se fue a la cárcel pero 
que a esta persona le dijeron que solicitaban apoyo en acteal porque los 
********** querían matar a los **********; en la reunión don ********** 
les dijo a todos los reunidos que los de acteal querían apoyo y respondieron 
que **********, respondió hay que mandarles el apoyo que solicitan porque 
han dado dinero como cooperación, primero mandaron cuatro guardias a 
acteal y cuando llegaron a dicho lugar y vieron mucha gente pidieron éstos 
más guardias, la misma gente de acteal llegaron a los Chorros y pidieron ocho 
personas más armadas al grupo de personas que dirigen en los Chorros, ya 
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que los cuatro que habían mandado no iban a poder solos y, por tanto, 
necesitaban más ayuda para que ya no los siguieran molestando las gentes y 
se salgan del lugar, lo anterior se acordó en asamblea y se acordó mandar 
las ocho personas solicitadas debidamente armadas llevando como diez 
cuernos de chivo, una garcera y un rifle veintidós de 16 cartuchos; el teso
rero del lugar ********** dijo que no llevaban tiros y por lo tanto les iba a 
entregar 120 cartuchos a cada uno, porque los primeros cuatro llevaban 120 
por los cuatro, esto fue el día veinte de diciembre del año próximo pasado 
cuando a acteal llegó a pie a los Chorros; los de acteal se quedaron a dormir 
porque ya estaba oscuro cuando terminaron de platicar el día 21 de diciem
bre como a eso de las cinco de la mañana salieron para acteal acompaña
dos de los ocho guardias, que durante el resto del día 21 el de la voz ignora lo 
que haya pasado, y fue hasta el día veintidós que escucharon los balazos y por 
la tarde se entero que ya había empezado la balacera, que considera que las 
personas que mataron a los de acteal fueron los doce guardias blancas de 
los Chorros, porque esas son las órdenes de don **********; que el día 
veintitrés de diciembre llegaron los guardias blancas y se presentaron por 
la noche pero un día antes ya había muerto los integrantes de **********, 
diciendo ya salió bien nuestro trabajo y dijeron cuantos tiros regresaban por 
cada uno como la mitad de ellos no regresaron ningún tiro uno dijo que regre
saba cinco tiros, el otro quince tiros únicamente, que cuando informaron lo 
anterior el declarante se encontraba presente que lo anterior fue terminó 
la reunión como las nueve de la noche y se fueron a sus respectivas casas; 
que por el momento no sabe donde se encuentran las armas pero sabe que 
**********, guarda los cartuchos ignorando en que lugar los tenga; que el 
declarante se encuentra en este lugar porque la procuraduría General de 
la república los rescató el día sábado veintisiete del actual pero se encuen
tran amenazados por **********, que si lo denuncian los va esperar y los 
matará o saldrá de la cárcel con el dinero que tiene, que el declarante no 
regresará a su comunidad mientras esté libre **********, ya que de lo con
trario lo matará y que esta persona es la que ordena a las autoridades lo 
que tengan que hacer, que en dicho lugar de los Chorros se encuentran libres 
todavía los siguientes guardias blancas: **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** **********, **********, **********, y **********, 
aclarando que las anteriores personas son las que forman parte del con
sejo de ancianos y los guardias blancas son los siguientes: ********** 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, pidiendo que las personas antes mencionadas 



1228 dICIEMBRE 2011

sean detenidas para poder regresar a nuestra comunidad; que el grupo de Segu
ridad pública del estado únicamente se acuerda el nombre del comandante 
que se llama **********, quienes llegaron el siete de noviembre aproximada
mente sin que tenga nada más que agregar, que funda la razón de su dicho 
en el conocimiento directo y personal que tiene de los hechos que acaba de 
declarar toda vez que como lo ha dejado anotado en el cuerpo de la declara
ción era policía de los Chorros y tenía contacto directo con las autoridades 
de referencia, por último agrega que cuando estas personas los detienen se 
cambian de nombre para no ser identificadas.’ (fojas 54 a 56, tomo i).

"b) declaraciones ministeriales de **********, de veintiocho y vein
tinueve de diciembre de mil novecientos noventa y siete, en las que, en la 
primera dijo: ‘Que el día de ayer encontraron los soldados enterrados en 
los terreno de un cafetal localizado en los alrededores del poblado de los 
Chorros, en Chenalhó, Chiapas, cuando les dije a dichos soldados el lugar 
donde se encontraban ya que yo fui el que los enterró porque así me lo dijo 
**********; quiero manifestar que los costales y el rifle me los dio ********** 
el día veintitrés de diciembre del presente año por la mañana y me dijo que 
fuera a esconderlos y que lo hiciera rápido porque si no me iba a echar cuerno 
de chivo, y que por eso le hice caso por temor a que me fuera a matar ya que 
dicha persona nos tiene amenazados de muerte él y su gente todos los de la 
colonia ********** los Chorros, que he visto y me consta que en los domici
lios de ********** y **********, tienen armas de cuerno de chivo, y que 
ellos les manifestaron que con la cooperación que han pedido han comprado 
veinticinco cuernos de chivo; que desde hace aproximadamente dos meses 
**********, pide a los integrantes de dicha comunidad que somos como 
cuatrocientas personas una cooperación cada dos semanas que va desde 
cien a doscientos cincuenta pesos, reuniendo hasta quinientos mil pesos, y 
que las cooperaciones nos las piden según ellos para comprar armas y car
tuchos para matar a los ********** y civiles y que no se donde compran 
las armas y cartuchos, pero quiero manifestar que las personas de la colo
nia los Chorros coopera únicamente porque tiene miedo a que los maten, ya 
que ********** y ********** son los cabecillas, y tienen guardias blancas, 
por lo que como ya lo manifestó anteriormente tienen amenazados a todos los 
habitantes de la comunidad de los Chorros, que esta denuncia lo hace por
que ya no quiere que sigan matando a más personas, por lo que deseo que 
sean encarcelados ********** y **********, así como sus gentes que son 
como quince personas de quienes no recuerdo sus nombres ya que no 
hablan con nosotros, y que también se que ellos fueron los que compraron 
los armas para que fueran a matar a los de la comunidad de acteal, y 
que fueron mismos pobladores de las comunidades y por órdenes tanto de 
********** como de **********, ignorando el motivo, pero se que en acteal, 
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hay ********** y civiles, y que ********** y **********, le tienen coraje a 
los ********** y los civiles que viven en acteal, ya que hace tiempo los 
********** mataron a **********, que era gente de **********.’ (fojas 5 y 
6, tomo 1); y en la segunda, manifestó: ‘Que comparece ante esta repre
sen tación social de la Federación en forma voluntaria a fin de aportar más 
datos en relación a los hechos suscitados el día 22 de diciembre del presente 
año, en el poblado de acteal, municipio de Chenalhó, Chiapas, y toda vez 
que se entero por diferentes personas que los CC. **********, ********** y 
**********, fueron presentados ante esta autoridad, y que las mismas tuvie
ron participación activa en dichos acontecimientos, y que a mi me consta 
ésto ya que el día veintidós de los corrientes, en que murieron cuarenta y 
cinco personas en acteal, municipio de Chenalhó, yo me encontraba por la 
mañana temprano jugando básquetbol en la cancha de los Chorros, y me 
di cuenta que casi como a las siete de la mañana comenzaron a juntarse 
cerca del lugar como unas seis personas dándome cuenta que traían arma 
en sus manos, y también me di cuenta que entre ellos se encontraban los 
ahora mencionados, reconociéndolos sin temor a equivocarme, ya que 
los conozco desde hace mucho años ya que son de los Chorros, y que estas 
personas también se encontraban acompañados de ********** y 
**********, quienes me di cuenta que traían en sus manos unos rifles al 
parecer cuernos de chivo, y que los mencionados **********, me di cuenta 
que traían rifles al parecer del calibre veintidós, y de ahí sólo se fueron los 
mencionados **********, ********** y **********, como a las siete y media 
de la mañana con rumbo a pechiquil, llevándose también las armas de los 
mencionados ********** y **********, y que se fueron caminando con 
rumbo a pechiquil, y que ya no los volvía a ver hasta como a las cuatro de la 
tarde en que regresaron nuevamente y que por oídas de algunas gentes de 
la misma a comunidad de los Chorros; me enteré que habían ido a la comu
nidad de acteal, y mataron a varias gentes, sin enterarme cuantas gentes 
habían matado ni el motivo, que en relación a lo anterior me imagino que 
por lo que ahora sé sobre las muertes de las gentes de acteal, municipio 
de Chenalhó, pienso que los mencionados **********, ********** y **********, 
participaron en dichas muertes, ya que por rumores que oí en el mismo po
blado de los Chorros, había matado a varios miembros de **********, 
quienes sé son miembros de la comunidad de acteal, agregando que las 
medias filiaciones de los citados **********, es como sigue, de aproxima
damente treinta y cinco a cuarenta años de edad, alto, delgado, tez moreno, 
cabello negro, lacio y vive en los Chorros, municipio de Chenalhó, Chiapas, y 
por lo que hace a **********, es como sigue, de aproximadamente como 
de veinticinco a treinta años de edad, bajo de estatura, complexión obesa, 
tez moreno, cabello negro y lacio, nariz normal, sin señas visibles y puede ser 
localizado en los Chorros, igualmente que ********** .—por último deseo 
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agregar que los mencionados **********, ********** y **********, el día 
de los hechos vestían de civil y que también se que se dedican a las acti
vidades de la cosecha de café, que no tienen ninguna religión y que perte
necen al partido del **********, y es por esto que les tiene coraje a los 
miembros de **********, quienes son religiosos y son de un partido de la opo
sición como lo es los ********** y que ambos partidos no se pueden ver en 
las comunidades de Chenalhó.’ (fojas 595 y 596, tomo i).

"c) declaración ministerial de **********, de tres de abril de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, expresó: ‘… acto 
seguido, esta representación social, le pone a la vista al declarante, el 
álbum fotográfico que contiene las impresiones de las personas que se 
encuentran relacionadas con los hechos del 22 de diciembre de 1997 en la 
comunidad de acteal, por lo que el deponente al tenerlas a la vista mani
fiesta: que identifica a **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** o **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** o **********, **********, ********** o **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** o 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** segundo, **********, 
**********, **********, **********, **********, …’ (fojas 7367 a 7372, 
tomo iX)

"d) declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de traductor, señaló: 
‘Que el día veintidós de diciembre del presente año, fecha en la que se veri
ficó la masacre en la comunidad de acteal, el declarante manifiesta que 
ese día salió de su pueblo el ejido denominado el Chorro con un cuerno 
de chivo pero que llegó a la comunidad conocida como la esperanza y ahí 
el declarante hizo entrega del cuerno de chivo al Sr. **********, quien vive 
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ahí en la esperanza, y que el tal ********** lo conoce perfectamente pero 
que en estos momentos no recuerda sus apellidos, pero si es necesario lo 
puede identificar y no solamente a él, sino a los demás que tienen armas y 
dónde las tienen escondidas, con la condición de que no me identifiquen 
cuando yo los acompañe y que entre estas personas que sabe que tienen armas 
son: **********, tiene tres cuernos de chivo, de los Chorros y que tienen 
catorce más cuernos de chivo que son propiedad del **********, y que ade
más sabe y le consta que **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, cada uno de ellos posee 
un cuerno de chivo. Quiero aclarar que el día veintiuno de diciembre del 
año en curso, por la noche se reunieron en una casa que está sobre el cerro, 
cerca del acteal y su participación en los hechos que se investigan fue 
acompañarlos siguiéndolos de cerca a la gente que iban armados cargando 
cuatrocientos cartuchos de cuerno de chivo, y me percaté que cada arma 
iban cargados con cincuenta cartuchos y que además recuerda que so
braron ciento cincuenta cartuchos y que esta cantidad se lo repartieron entre 
todos los que participaron en la masacre, y que después de estos hechos nos 
regresamos nuevamente al cerro donde hay una casa que desconoce quién 
es el dueño o propietario, y que ahí nos reunieron y nos repartimos los cartu
chos sobrantes y que ahí comimos, también quiero aclarar que el día vein
tiuno del presente mes y año y que recuerda que un día antes de la masacre 
nos reunimos como siempre lo habíamos hecho como unas cien personas en 
la casa de **********, donde está instalado el teléfono y que el **********, 
a quien todos lo reconocen como nuestro jefe, dio la orden para que dispara
ran contra la gente que estaba en la iglesia de acteal, pero que ********** 
no nos acompañó, pero que sí recuerda que acordaron salir al otro día todos 
armados. ese día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete 
nos reunimos a las seis de la mañana y que caminaron sobre el monte y no 
por carretera para que no nos vieran, llegando hasta el cerro donde estaba 
esa casa y como ya dije ahí pasamos la noche, también quiero agregar que 
los cuatro jefes que organizaron y controlaron a la gente fueron **********, 
**********, ********** y **********, y que sí se percató cómo sucedieron 
los hechos en el momento de la ejecución del genocidio y que recuerda 
que en dicho operativo participaron ********** manejando dos radios como 
el que usa la policía y que por medio de ellos se comunicaban, y que recuerda 
que la balacera se inició aproximadamente a las diez de la mañana, termi
nando a las catorce horas y que además se percató de que ese día en el lugar 
de los hechos iba **********, quien salió herido porque él estuvo en el 
cruce de balas con nuestra propia gente y lo auxilió para que regresara a su 
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casa el compañero ********** y este mismo fue a solicitar la ambulancia 
al municipio de pantelhó y con esa unidad lo trasladaron al Hospital regional 
de tuxtla Gutiérrez, donde sé que actualmente lo están curando, por otra 
parte se y me consta que por lo menos hay dos lugares en donde se encuen
tran enterrados un cuerno de chivo y una metralleta uzi y esto lo sé porque yo 
lo vi donde lo enterró ********** y que además las comunidades que parti
ciparon en los asesinatos fueron algunos del ejido la esperanza, Chimix, 
Canolal, pechiquil y acteal en donde vive ********** . en este acto el fiscal 
de actuaciones procede a presentar las fotografías que obran en la presente 
indagatoria y manifestó: Que ********** sí lo conoce, **********, sí lo conoce, 
y que en este acto sin temor a equivocarse reconoce e identifica a través de la 
fotografía que es ********** dueño de la casa donde cenaron y durmieron y 
al día siguiente la mañana partieron rumbo a la comunidad de acteal, que 
también reconoce haber participado ********** y que tiene el cargo de agente 
municipal del ejido de Chimix que reconoce a ********** que es dirigente de 
la comunidad de Quextic, que también identificó a **********, **********, 
**********, ********** y **********, de los cuales se agrega copia fotostá
tica de las fotografías a color a la presente diligencia, que él puede reconocer 
a todos los que nombró y que posiblemente algu nos que no recuerda sus 
nombres si los volviera (sic) indudablemente los va a identificar.’ (fojas 123 
a 127, tomo i).

"**********, con las pruebas siguientes: 

"a) declaración ministerial de **********, de tres de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, refirió: ‘… percatán
dose que los agresores tenían rodeado el área donde estaba la zanja y a una 
corta distancia le estaban disparando a todas las personas que se habían 
escondido en ese lugar, dándose cuenta perfectamente sin temor a equivo
carse, que quienes efectuaron los disparos eran las siguientes personas 
**********, que fue quien le disparó y portaba un arma larga, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, todos estos son de Chimix, **********, 
**********, **********, todos estos de la comunidad de los Chorros, 
********** y ********** o, de la colonia la esperanza; y muchas otras gentes 
mas que no conoce, pero que si las vuelvo a ver podría identificarlas, aclarando 
que los agresores que mataron a las 45 personas en acteal, eran aproxima
damente cien personas que alcanzó a ver, mismos que dejaron de disparar 
aproximadamente a las cinco de la tarde y después se retiraron, no sin antes 
levantarles las faldas a todas las mujeres que habían matado para que 
quedaran desnudas …’ (fojas 7367 a 7372, tomo iX).
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"b) declaraciones ministeriales de **********, de veinticinco y vein
tisiete de enero de mil novecientos noventa y ocho, respectivamente, en las 
que, asistido de intérprete, en la primera refirió: ‘Que de la colonia **********, 
los Chorros, conoce a ********** del cual desconoce sus apellidos, que es 
campesino, que sabe que tiene dinero que obtiene de su producto, que tiene 
una casa de material de construcción; que sabe que en su casa tiene un arma 
de las llamadas cuerno de chivo; que sabe que es un representante de la 
colonia, que se encuentra afiliado al **********; que conoce a **********, 
que sabe que es del comité municipal del partido del frente **********, que 
vive en los Chorros pero actualmente se encuentra preso en Cerro Hueco; 
que también conoce a ********** ya que éste siempre anda con 
**********; que estos últimos no tienen armas pero cuando se reúne la 
gente van reuniendo las armas; que sabe que se reúnen cada tercer día, para 
ir consiguiendo armas de fuego, para dar más seguridad a la comunidad; 
que ha visto como veinticinco armas, seis cuernos de chivo, algunos de cali
bre .20; aproximadamente cuatro, otras calibre .22 de un tiro, dos tiros y de 
dieciséis automático; que no sabe cuando se reunieron los de la comu
nidad de los Chorros pero que sí sabe que se reunieron para ir el 22 de di
ciembre del año próximo pasado a acteal, pero que fueron con ********** 
para vengar la muerte de **********, a quien había matado la gente de acteal; 
ya que además ********** era cuñado de **********; que en la esperanza 
no se reunieron pero fueron tres personas a acteal, de nombres **********, 
**********, ********** y ********** del que desconoce sus apellidos; que 
los antes citados y la gente de los Chorros saben manejar armas; que sabe 
que quien les da adiestramiento es **********, quien fue soldado del ejército 
porque ********** así se lo ha dicho a la gente; que si coopera la gente 
para adquirir armas, pero no sabe cuánto; que recoge el dinero el señor 
**********, al que se ha venido refiriendo; que si hay un grupo de personas 
en los Chorros que son como guardias o policías; que hacen guardia durante 
la noche como soldados escondidos en el monte; que sabe que les pagan 
quincenalmente seiscientos pesos; que no sabe donde compran las armas, 
pero que ya las tenían desde el mes de octubre; que cuando terminan la 
guardia se juntan las armas en la escuela y allí las dejan, adentro de una 
agencia de la escuela; que el destacamento de la policía de Seguridad pública 
del estado, se encuentra cerca de una iglesia, casi a la salida de la población; 
que él fue a acteal el día veintidós de diciembre del año próximo pasado 
con un arma calibre .22 con diez cartuchos, pero que él no mató a ninguna 
persona, que le regresó el arma a ********** con los diez cartuchos; que en el 
novenario de **********, el referido ********** como a las nueve de la mañana 
le entregó el arma; que llegaron en la mañana, aunque no puede precisar la 
hora porque no tiene reloj, que se retiraron de acteal por la tarde; que cuando 
estaban en dicho lugar llegaron a la escuela policías de Seguridad pública, 
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esto aproximadamente al mediodía y se quedaron en la escuela; que como a 
las tres o cuatro de la tarde se presentaron los soldados federales, quienes 
no intervinieron; que después de que llegaron los soldados cada quien se fue 
a su casa; que fueron a acteal el 22 de diciembre del año próximo pasado, 
aproximadamente veinte personas armadas entre las que iba el decla
rante, que la hora en que llegaron a acteal eran como las diez de la mañana 
sin estar seguro de la hora por no tener reloj, que todas las personas iban 
caminando, que ninguna persona iba en camionetas, que la mayoría ves
tían en ropa de color negro y en azul, y que algunos llevaban pañuelo de color 
rojo en la cabeza o en los brazos, pero que el declarante no llevaba nada de 
pañuelo, que una vez que llegaron a acteal, que de inmediato se dirigieron 
hacia el templo en donde había un grupo de personas en donde había un grupo 
de aproximadamente cien personas, que el declarante no escuchó que les 
decían el grupo de gentes armadas a los que se encontraban en el templo 
porque el declarante estaba como a trescientos metros de distancia, ya que 
estaba solamente viendo, que el declarante sabe que las personas que ata
caron a los ahora muertos y lesionados tuvieron una reunión antes de los 
hechos, precisamente un día antes en la casa de ********** pero que el decla
rante no asistió a esa reunión, pero supo que estuvieron platicando de que 
al día siguiente o sea el día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa 
y siete irían a matar a la gente de acteal, y que de esto se dio cuenta el de
clarante porque le avisó **********, pero que el declarante no sabe quienes 
fueron a la reunión porque no estuvo presente; que efectivamente en la 
casa de ********** ubicada en los Chorros se encuentra un teléfono y que 
esta casa se localiza junto a la escuela de ese lugar; y que el declarante no se 
da cuenta de que al señor ********** el declarante no le dice jefe ni ha escu
chado que le digan de esa manera, pero efectivamente lo reconoce como una 
persona que manda y le obedecen, y que actualmente no sabe el declarante 
en donde se encuentra esta persona; que en relación nuevamente al día en 
que sucedieron los hechos el declarante como ya dijo estaba un poco reti
rado de la iglesia y que él iba acompañado de dos personas ********** y 
********** de los que ya no sabe apellidos, quienes también llevaba armas 
de fuego de calibre .22 tipo rifle, pero que ellos se fueron en dirección al 
templo y el declarante se quedó solo y desde ahí estuvo observando y se dio 
cuenta de que las personas con las que iba y el grupo de los veinte empe
zaron a disparar sin darse cuenta de contra de quien disparaban, pero que 
el declarante se dio cuenta de que en la iglesia estaban personas del grupo 
denominado ********** y que ahí por fuera de la iglesia en donde esta
ban estas personas había otras que vestían pantalón de color azul con una 
raya celeste a los costados que eran como cincuenta personas y que es
taban armados con rifles sin saber el calibre de las armas de fuego, y que una 
vez que las personas que iban con el declarante en un número aproximado 
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de veinte que son de los Chorros de la esperanza y de otros lugares, iban 
llegando a la iglesia, las mujeres y niños que estaban ahí corrieron hacia el 
centro, mientras que los que estaban armados se enfrentaron o sea que se 
dispararon las armas de fuego con las personas que iban con el declarante, 
que en ese momento el de la voz no se dio cuenta de que alguien corriera 
hacia una barranca, y que el enfrentamiento de estas personas fue preci
samente por fuera de la iglesia, y que en ese momento al de la voz le dio 
mucho miedo y se retiró de ahí yendo a entregar su arma al señor ********** 
a la población de Quextic a donde llegó como a las cuatro y media de la 
tarde, y que eran aproximadamente las once de la mañana o un poco más tarde 
cuando se retiro de ahí y que se fue solo sin que nadie lo acompañara, que 
de la población de acteal a la población de Quextic caminando se tarda 
aproxima damente media hora; que respecto a las personas que acompaña
ban al declarante y que iban con la intención de privar de la vida a esas per
sonas el declarante no sabe si alguno de ellos resultó herido o muerto en 
ese enfrentamiento; que de las personas que dispararon en contra de las 
gentes que se encontraban en la iglesia de acteal el día veintidós de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete el declarante sabe que dispararon 
las siguientes **********, ********** del que no sabe el segundo apellido, 
que son de los Chorros **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** del que no recuerda el segundo ape
llido pero que sabe que era militar, y otro de nombre ********** del que no 
sabe los apellidos, que son de la esperanza y todos éstos les vio que llevaban 
rifles de calibre .22, y que ********** llevaba un rifle automático de dieciséis 
tiros y que ********** llevaba una escopeta de calibre .20, y que todo esto 
le consta ya que cuando empezaron los disparos el declarante estaba entre 
ellos a una distancia de dos metros o sea junto de sus compañeros pero le dio 
miedo y no quiso disparar y fue cuando se echó a correr. Que cuando vino a 
declarar la vez anterior fue amenazado por ********** de que no debería dar 
ningún dato en contra de su gente, porque los que fueron acteal eran de su 
persona y que el declarante tiene miedo de que lo maten, que ********** 
es alto, delgado, moreno, frente amplia, nariz recta, boca regular, tiene bigote, 
cabello negro, corto y lacio; acto continuo en el mismo lugar hora y fecha 
en que se actúa el personal actuante da fe ministerial de las lesiones que 
a la vista y al exterior del cuerpo se le aprecian al declarante las cuales son 
las siguientes: una vez que se le retiran dos cintas adhesivas, presenta una 
herida cortante sin suturar, de forma lineal de aproximadamente cuatro 
centímetros de longitud de abajo hacia arriba con hematoma en la región 
frontal lado derecho que inicia a tres centímetros por encima de la ceja del 
mismo lado, presenta además dos escoriaciones en el costado izquierdo, 
la mayor de tres centímetros y la menor de un centímetro, sobre la línea media 
axilar, refiere además dolor en la nuca y en la espalda a nivel de la línea 
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media posterior; presenta una ligera escoriaciones en la pierna derecha, cara 
anterior y posterior de tres centímetros de longitud; presenta otra ligera esco
riaciones en la pierna izquierda, cara posterior, de dos centímetros de longitud.’ 
(fojas 3041 a 3045, tomo iV); y en la segunda dijo: ‘Que comparece voluntaria
mente ante esta representación social de la Federación a rendir declaración 
ministerial en vía de ampliación, por lo que en este acto mostrada y leída 
que le fue la declaración emitida ante esta autoridad de la Federación, el vein
ticinco de los corrientes, manifiesta el compareciente que se encuentra de 
acuerdo con el contenido de la misma, ratificándola en todas y cada una de sus 
partes por contener la verdad de lo expuesto, reconociendo como suya la 
firma que aparece al calce y al margen de dicha diligencia, por haber sido 
puesta de su puño y letra, por ser la misma que utiliza para suscribir todos 
sus actos tanto públicos como privados; agregando: Que efectivamente el 
de la voz es originario de Barrio majomut, perteneciente al municipio de Che
nalhó, Chiapas, donde siempre vivió, hasta el día veintidós de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, después del problema de acteal, se fue a vivir a 
la esperanza, lugar en donde permaneció viviendo con su familia en la es
cuela de esa población, hasta unos días después en que se fue a vivir a una 
casa de ese mismo lugar; expresando además que el sujeto de nombre 
**********, al que se refiere de la colonia **********, los Chorros, lo conoció 
hace tiempo, en la casa de **********, ubicada en la población de acteal, ya 
que él mismo dijo que se llamaba ********** y que era líder de los Chorros; 
y que las armas de fuego a que se refiere en su declaración anterior, veinti
cinco armas, seis cuernos de chivo, algunas de calibre .20 aproximadamente 
cuatro, otras calibre .22 de un tiro y automáticas, la vio en casa de **********, 
el propio día veintidós de diciembre del año próximo anterior, que no portó 
ninguna de dichas armas, pero que las tuvo a su alcance inmediato, ya que 
dichas personas las traían consigo y él estaba con ellos; y que en ese lugar 
había más de veinte personas entre los que se encontraban los líderes 
**********, ********** y **********, de los Chorros, desconociendo que 
tipo de líderes sean, pero que son líderes de ese lugar; que entre los guar
dias blancas que menciona conoce a **********, **********, **********, 
**********, **********, quienes son de la esperanza; que del grupo deno
minado las **********, se les conoce de esa forma porque son de religión 
católica; acto seguido se le ponen a la vista del declarante diversas fotogra
fías de personas relacionadas con los hechos ocurridos en la población de 
acteal el pasado día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete con la finalidad de que reconozca a las personas que en dichas fotogra
fías se encuentran, a lo que después de estar observando las personas que 
aparecen manifiesta que: reconoce a **********, pero que él lo conoce como 
********** que vive en los Chorros; y que es a la misma persona a que se 
refiere en su declaración, como la que dirigió a la gente en acteal, para 
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que mataran a las personas en dicho lugar; que conoce a **********, como 
el comisariado en los Chorros, el cual no sabe si participó en los hechos de 
acteal, ya que no lo vio, que conoce de vista a **********, quien vive en tzaja
lucum mismo que participara en los hechos de acteal, utilizando un rifle .22, 
el cual entró al templo de ese lugar; que reconoce a **********, también como 
una de las personas que participó en los hechos de acteal, el cual portaba un 
rifle calibre .22, quien es de pechiquil; que también reconoce a **********, 
como otra de las personas que participó en dichos hechos, portando un rifle 
calibre .22; y que éste es de pechiquil; que también conoce a **********, 
de pechiquil pero no sabe si participó en los hechos ya que no lo vio; que reco
noce a **********, como una de las personas que participó en acteal, el cual 
es de los Chorros, mismo que portaba un rifle cuerno de chivo … Que reco
noce a **********, quien es de los Chorros, mismo que participó en los 
hechos de acteal, llevando un arma de fuego cuerno de chivo, mismo que 
realizó los disparos a la gente dentro de la iglesia de acteal, lo que le consta 
al de la voz ya que lo vio … Que reconoce a **********, quien es de la espe
ranza, mismo que participó en acteal, pero no sabe que arma de fuego 
llevaba; … Que reconoce a **********, quien vive en los Chorros, es diri
gente de los grupos armados de ese lugar, mismo que participó en acteal, 
llevando consigo un cuerno de chivo, el cual se metió a la iglesia a matar gente 
y al declarante lo amenazó con su arma para que participara; misma persona 
realizó muchos disparos en los hechos de acteal del día veintidós de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete y además llevó mucha gente consigo 
para matar a las personas en ese lugar; mismo que sabe está en la cárcel por 
esos hechos; … acto seguido se le ponen a la vista del compareciente dos 
rifles calibre .22, uno de ellos de la marca mendoza, sin número de matrícula 
o serie visible, modelo Coyote, hecho en méxico, de cañón largo y el otro de 
cañón recortado, sin marca matrícula o número de serie visible, ambos desa
bastecidos y en malas condiciones, a lo que manifiesta el emitente que reco
noce plenamente el rifle de cañón corto como de su propiedad y ser el mismo 
que llevó portando el día veintidós de diciembre del año próximo anterior, en 
la población de acteal; y mismo rifle que fuera asegurado por elementos 
de la policía Judicial, ya que lo tenía guardado con el señor **********, en la 
población de la esperanza; que su nombre es **********, y no **********, 
ya que el nombre de **********, es el que tiene registrado, no así el de 
**********, ya que así lo conoce mucha gente, pero no es su nombre …’ 
(fojas 3737 a 3742, tomo Vi).

"c) declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, precisó: 
‘Que es su deseo ampliar su declaración en relación a los hechos ocurridos 
el día veintidós de diciembre del año en curso en la comunidad de acteal, 
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toda vez que estoy arrepentido de lo que sucedió porque creo que es mejor 
que los responsables estén en la cárcel para que se pare esta matanza y 
por tal razón voy a dar los nombres de los principales responsables que come
tieron estos delitos, en primer lugar señalo como responsable a ********** 
y ********** este último tiene el cargo de síndico municipal, los dos son los 
que controlan la gente armada y que en relación a las armas quiero señalar 
los responsables y que intervinieron en la muerte de las cuarenta y cinco 
personas de la comunidad de la esperanza que tienen cuerno de chivo y par
ticiparon son: **********, **********, **********, **********, de la comu
nidad de los Chorros y que viven en el pueblo la esperanza son **********, 
********** y ********** pero que la persona responsable y muy peligroso 
es ********** que vive en el centro de los Chorros y que a mayor contraseña 
él recibe apoyo del partido del ********** también participaron **********, 
**********, ********** y de Canolal hay muchos que también tienen armas 
conocidas como cuernos de chivo, participó ********** que es el represen
tante de nuestra organización y también disparó armas de fuego su hijo que 
se llama ********** y del poblado de pechiquil el cabecilla es ********** 
que tiene tres rifles (r15) y del poblado de tzajalucum y de la comunidad de 
Chimix el responsable es **********. Vuelvo a recalcar que todos estos par
ticiparon y tienen cuernos de chivo y que no quiero declarar más. estos 
son los responsables y prefiero que estén en la cárcel para detener tantas 
muertes.’ (fojas 586 y 587, tomo i).

"Sin que sea de tomar en consideración, que durante los careos con 
el acusado **********, ********** y **********, retractaron de sus prime
ras declaraciones, y de manera coincidente manifestaron, entre otras cosas 
que: ‘… mi careante no participó en los hechos, ya que únicamente fuimos 
las nueve personas que señaló en mi declaración, de los cuales cinco esta
mos detenidos y cuatro andan fuera …’ (fojas 9665 a 9668, tomo Xii), toda vez 
que, con independencia de que no dan razón fundada de su retractación, sus 
respectivas versiones primigenias se encuentran corroboradas con la impu
tación que también hizo ********** y, por tanto, debe darse mayor crédito a 
sus primeras versiones, emitidas de manera espontánea.

"**********, con los datos siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: ‘… que 
reconoce a ********** quien es de acteal alto, mismo que vio participar 
en los hechos del 22 de diciembre del año próximo pasado, disparando con un 
arma de fuego larga y grande, el cual vestía ropa tradicional …’ (fojas 3579 a 
3582, tomo Vi).
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"b) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de traductor, indicó: ‘… que 
reconoce también a ********** quien es de acteal alto, quien participó 
en los hechos del 22 de diciembre del año próximo pasado disparando un rifle 
calibre .22, observándolo a una distancia de veinte metros aproximada
mente del lugar en el que se encontraba …’ (fojas 3480 a 3485, tomo V).

"c) declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil no
vecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, dijo: ‘… que las 
personas agresoras responden a los nombres de **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** **********, ********** **********, ********** y 
**********, son las que conocí y disparaban en contra de todas las personas, 
que también dieron muerte a mis hijos se dice a mi cuñado **********, mi 
hermanita **********, **********, se dice **********, hijo de la pareja 
antes señalada y también a ********** y **********, estos últimos sobrinos 
del declarante …’ (fojas 57 y 58, tomo i).

"d) declaración ministerial de **********, de ocho de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, refirió: ‘Que el 
día veintidós de diciembre del año de mil novecientos noventa y siete se 
levantó a las cinco de la mañana y como a las siete de la mañana se fue a la 
iglesia porque así es la costumbre de ir a orar, y que ahí estuvo en la iglesia, 
y que exactamente estaba en el campito o sea en el centro de la población y 
ahí estábamos haciendo oración y que como a las once veinte de la mañana 
seguían reunidos y escucharon unos disparos, y que estos disparos venían de 
abajo porque ahí quemaron una casa, por lo que empezamos a escondernos 
en unas piedras, pero como eramos muchos no cupimos todos y que empe
zaron a salir de todos lados los que disparaban empezando a correr hacia 
abajo donde estaba un arroyito como a seis metros ahí me quedé adentro 
del arroyito, ********** mató a mucha personas porque traía un arma larga 
y lo vi disparar sobre nosotros, además porque lo conozco porque vivía aquí, 
**********, el también mató a gente de nosotros porque con el arma que 
traía casi igual que traía el otro, y sé que es el porqué también vivía acá, y 
ese no está detenido, ********** segundo, también traía arma no sé de qué 
tamaño pero traía arma y el también mató gente, **********, el traía un 
arma larga de color negro y sé que era esa persona porque aquí vivía …’ (fojas 
1450 y 1451, tomo ii). 

"**********, con las probanzas siguientes:
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"a) declaración ministerial de **********, de veintisiete de enero de 
mil novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, precisó: 
‘... Que reconoce a **********, quien es de los Chorros, mismo que parti
cipó en los hechos de acteal, llevando un arma de fuego cuerno de chivo, 
mismo que realizó los disparos a la gente dentro de la iglesia de acteal, lo que 
le consta al de la voz ya que lo vio …’ (fojas 3737 a 3742, tomo Vi).

"b) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de traductor, expuso: ‘Que el día 
diecisiete de diciembre del año de mil novecientos noventa y siete, salió de 
la comunidad de Chimix municipio de Chenalhó para dirigirnos en compañía 
de mi familia al campamento de acteal toda vez que habíamos sido amena
zados de muerte por no pasarnos al partido de los guardias y por no hacer 
guardias en la comunidad que ignoro de que se trataban las guardias ya 
que no se qué hacían en dichas guardias, la persona que nos amenazó se 
llama **********, ignorando su último apellido pero es originario de Chimix, 
quien es al que se encargó de organizar a los grupos rebeldes, y que éstos 
utilizaron armas largas que ignora el calibre que las características de 
esas (ilegible) la siguiente, de aproximadamente un metro de largo, de color 
negro y que los agresores no (ilegible) lo sean y que las balas nunca las vio, 
y que entre (ilegible) se encuentran, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** o ********** y ********** y que éstos 
también eran cabecillas y usaban armas largas y que son originarios de 
Chimix y pueden ser localizados ahí mismo, y que el día veintidós de diciem
bre del año de mil novecientos noventa y siete el se encontraba en compañía 
de su esposa ********** y sus tres hijos de nombre ********** ********** 
y ********** ********** ambos, en la iglesia católica en acteal, asimismo, 
se encontraban trescientas personas más haciendo ayuno y siendo aproxima
damente las once horas con treinta minutos escuchamos disparos de arma de 
fuego en diferentes partes de la iglesia por lo que todos los que nos encon
trábamos en el interior comenzamos a correr en diferentes partes, que al de 
la voz en compañía de su esposa y sus tres hijos se escondieron en una zanja 
con agua que se encuentra a un costado de la iglesia percatándome que mi 
esposa se encontraba herida por arma de fuego y que otras personas se encon
traban muertas y otros heridos; por lo que el declarante en compañía de uno 
de sus hijos que responde al nombre de ********** de ocho años de edad 
logró escaparse llegando hasta a una escuela en donde me enteré que mi 
esposa ********** ya había muerto así como otras personas más que eran 
mujeres, niños y hombres, asimismo, en este acto el suscrito le pone a la vista 
el álbum de fotografías que se encuentra en el archivo de esta fiscalía y una 
vez que lo ha visto detenidamente manifiesta y señala sin temor a equivo
carse que las personas que participaron en la matanza de acteal el día vein
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tidós de diciembre del año próximo pasado son algunas de las que se 
encuentran en el álbum fotográfico y que son las siguientes: **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** (ilegible) ********** o **********, 
**********, **********, **********, ********** **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** o **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** ********** o **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** ********** y **********, 
que las personas antes citadas se reunían en la escuela de Chimix desde 
hace varios años y el que los dirige es ********** ignorando su último apellido, 
y que no estoy enterado con qué objetivos se reunían pero por comentarios 
de mis compañeros me manifestaron que en las reuniones que hacían dichas 
personas era con el objetivo de desaparecer la organización de la sociedad 
civil de las ********** para que quedara el grupo **********, que las per
sonas que vi en las fotografías si se encuentran detenidas que sigan en la 
cárcel ya que sin temor a equivocarme son los que participaron en la matanza 
de acteal el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, que 
inclusive ahí perdió la vida mi esposa de nombre **********, que las perso
nas que participaron en la matanza de acteal todas vestían con ropas negras 
con pañuelos color rojo, y que algunos usaban cachuchas de color negro y por
tando armas largas no pudiendo distinguir el calibre por desconocer de 
éstas, siendo todo lo que tengo que manifestar.’ (fojas 7358 a 7362, tomo iX).

"c) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, manifestó: ‘… **********, 
de la colonia los Chorros ********** de la comunidad de pechiquil. todos 
los antes mencionados participaron en la masacre de acteal.’ (fojas 7363 a 
7365, tomo iX). 

"d) declaración de **********, de tres de abril de mil novecientos 
noventa y ocho, en la que asistido de traductor, señaló: ‘… dándose cuenta 
perfectamente sin temor a equivocarse, que quienes efectuaron los disparos 
eran las siguientes personas **********, que fue quien le disparó y portaba 
un arma larga, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, todos éstos 
son de Chimix, **********, **********, **********, todos éstos de la comu
nidad de los Chorros, ********** y ********** o, de la colonia la esperanza; 
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y muchas otras gentes mas que no conoce, pero que si las vuelvo a ver podría 
identificarlas …’ (fojas 7367 a 7372, tomo iX). 

"**********, con las probanzas siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de traductor, dijo: ‘Que el día 
diecisiete de diciembre del año de mil novecientos noventa y siete, salió de 
la comunidad de Chimix municipio de Chenalhó para dirigirnos en compañía 
de mi familia al campamento de acteal toda vez que habíamos sido ame
nazados de muerte por no pasarnos al partido de los guardias y por no hacer 
guardias en la comunidad que ignoro de que se trataban las guardias ya 
que no se qué hacían en dichas guardias, la persona que nos amenazó se 
llama **********, ignorando su último apellido pero es originario de Chimix, 
quien es al que se encargó de organizar a los grupos rebeldes, y que éstos 
utilizaron armas largas que ignora el calibre que las características de esas 
(ilegible) la siguiente, de aproximadamente un metro de largo, de color negro 
y que los agresores no (ilegible) lo sean y que las balas nunca las vio, y 
que entre (ilegible) se encuentran, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** o ********** y ********** y que éstos 
también eran cabecillas y usaban armas largas y que son originarios de 
Chimix y pueden ser localizados ahí mismo, y que el día veintidós de diciem
bre del año de mil novecientos noventa y siete el se encontraba en compañía 
de su esposa ********** y sus tres hijos de nombre ********** ********** 
y ********** ambos, en la iglesia católica en acteal, asimismo, se encontraban 
trescientas personas más haciendo ayuno y siendo aproximadamente las once 
horas con treinta minutos escuchamos disparos de arma de fuego en dife
rentes partes de la iglesia por lo que todos los que nos encontrábamos en el 
interior comenzamos a correr en diferentes partes, que al de la voz en com
pañía de su esposa y sus tres hijos se escondieron en una zanja con agua que 
se encuentra a un costado de la iglesia percatándome que mi esposa se 
encontraba herida por arma de fuego y que otras personas se encontraban 
muertas y otros heridos; por lo que el declarante en compañía de uno de sus 
hijos que responde al nombre de ********** de ocho años de edad logró 
escaparse llegando hasta a una escuela en donde me enteré que mi esposa 
********** ya había muerto así como otras personas más que eran mujeres, 
niños y hombres, asimismo, en este acto el suscrito le pone a la vista el 
álbum de fotografías que se encuentra en el archivo de esta fiscalía y una vez 
que lo ha visto detenidamente manifiesta y señala sin temor a equivocarse que 
las personas que participaron en la matanza de acteal el día veintidós de di
ciembre del año próximo pasado son algunas de las que se encuentran en 
el álbum fotográfico y que son las siguientes: **********, ********** 
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**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** (ilegible) **********, o **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** o **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** o **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** ********** y **********, que las personas antes 
citadas se reunían en la escuela de Chimix desde hace varios años y el que 
los dirige es ********** ignorando su último apellido, y que no estoy enterado 
con que objetivos se reunían pero por comentarios de mis compañeros me 
manifestaron que en las reuniones que hacían dichas personas era con 
el objetivo de desaparecer la organización de la sociedad civil de las 
********** para que quedara el grupo **********, que las personas que vi 
en las fotografías si se encuentran detenidas que sigan en la cárcel ya que 
sin temor a equivocarme son los que participaron en la matanza de acteal el 
veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, que inclusive ahí 
perdió la vida mi esposa de nombre **********, que las personas que parti
ciparon en la matanza de acteal todas vestían con ropas negras con pañuelos 
color rojo, y que algunos usaban cachuchas de color negro y portando armas 
largas no pudiendo distinguir el calibre por desconocer de éstas, siendo 
todo lo que tengo que manifestar.’ (fojas 7358 a 7362, tomo iX).

"b) declaración de **********, de tres de abril de mil novecientos 
noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, precisó: "… el álbum fotográ
fico que contiene las impresiones de las personas que se encuentran rela
cionadas con los hechos del 22 de diciembre de 1997, en la comunidad de 
acteal, por lo que el deponente al tenerlas a la vista manifiesta: que identi
fica a **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** o **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** o 
**********, **********, ********** o **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** **********, **********, ********************, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** o **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
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**********, **********, **********, ********** **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** primero, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** …’ (fojas 7367 a 7372, tomo iX).

"c) declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de traductor, manifestó: ‘Que 
soy auxiliar de policía de la colonia ********** los Chorros, y el nombramien
to es como autoridad tradicional con este cargo que tengo siempre he estado 
casi todos los días con las autoridades y tres personas más que se nombra
ron como presidente, secretario y tesorero, estas tres personas son encargadas 
del problema y responden al nombre de **********, él es rico y se compró un 
arma de las llamadas cuerno de chivo; **********, quien es la persona 
que compra los cartuchos en San Cristóbal de las Casas, Chiapas, ignorando 
con que personas los adquiere, **********, respectivamente, quien es el 
encargado de guardar los tiros y las armas; como no había llegado seguridad 
tenían una casa prestada en donde lo guardaban el nombre del dueño de la 
casa es de **********, y se encuentra ubicada a un costado de la escuela de 
la colonia los Chorros, en esta casa hay un teléfono y se reúnen las auto
ridades municipales del lugar como son **********, comisariado ejidal, 
**********, agente rural **********, secretario, **********, consejo de 
vigilancia, **********, tesorero, **********, vigilancia de los menores, 
********** vigilante de los chicos, más los tres señalados como tradicio
nales, también está el consejo de ancianos; como llegó la policía prestaron 
otra casa donde escondieron quince cuernos de chivo y de esos quince 
dos le quitaron en la cabecera municipal de Chenalhó los policías de Segu
ridad pública sin recordar la fecha pero fue en el año de 1997; y esta arma se 
la recogieron al agente rural **********; también tienen dos armas m1 y 
una al parecer de las llamadas uzi, aclarando que es una m1 y una uzi, 
también tienen seis garceras entre las que se encuentran de un tiro y otra de 
seis tiros; que tienen también quince rifles calibre .22; que cuando llegó 
la policía de Seguridad pública fue el siete de noviembre próximo pasado 
aproximadamente, pero que la gente de la comunidad del barrio el Guayabal 
se dio cuenta y le fueron avisar al señor **********, quien es el que tiene en 
las manos las armas, a partir de la anterior plática y dice **********, haga
mos a un lado las armas no nos las vayan a quitar, a los dos días de haber 
llegado seguridad empezó a platicar con los de Seguridad pública, pregun
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tándoles que si podían portar sus armas, contestando éstos que sí lo podían 
portar ya que donde iban a traer su maíz y su leña ellos no llegaban, como 
en esta colonia hay grupos por ejemplo el de los ********** que salieron 
antes, al de nosotros que somos organización civil grupo **********; em
pezó el corte de café de las personas que ya se habían salido y fueron a 
decirles los de seguridad que los acompañaran en este corte de café diciendo 
los policías que si iban con ellos pero que les dieran de comer, se fueron 
juntos al corte de café como yo soy policía yo fui cargando la comida de los 
policías de Seguridad pública, que toda la gente a la mayoría de la comu
nidad fueron al corte de café y los acompañaron quince policías y se repar
tieron en tres grupos llevando cada grupo de gente cinco agentes de la 
policía de Seguridad pública; que lo anterior lo hicieron en dos ocasiones, 
que de los grupos de cinco de la policía de Seguridad pública a ellos se les 
unió dos personas por grupo de los llamados guardias blancas quienes por
taban cuernos de chivos; entre éstas se encuentran las personas que res
ponden a los nombres de **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, todos de la misma colonia de los Chorros; después 
de lo anterior todos los días se reunían en los Chorros y un día la gente de 
acteal habló por teléfono en Chenalhó con la gente de los Chorros pidiéndo
les ayuda, dicha llamada la recibió **********, quien ya se fue a la cárcel 
pero que a esta persona le dijeron que solicitaban apoyo en acteal porque 
los ********** querían matar a los **********; en la reunión don ********** les 
dijo a todos los reunidos que los de acteal querían apoyo y respondieron 
que **********, respondió hay que mandarles el apoyo que solicitan porque 
han dado dinero como cooperación, primero mandaron cuatro guardias a 
acteal y cuando llegaron a dicho lugar y vieron mucha gente pidieron éstos 
más guardias, la misma gente de acteal llegaron a los Chorros y pidieron ocho 
personas más armadas al grupo de personas que dirigen en los Chorros, ya 
que los cuatro que habían mandado no iban a poder solos y, por tanto, nece
sitaban más ayuda para que ya no los siguieran molestando las gentes y 
se salgan del lugar, lo anterior se acordó en asamblea y se acordó mandar las 
ocho personas solicitadas debidamente armadas llevando como diez cuernos 
de chivo, una garcera y un rifle veintidós de 16 cartuchos; el tesorero del lugar 
********** dijo que no llevaban tiros y por lo tanto les iba a entregar 120 
cartuchos a cada uno, porque los primeros cuatro llevaban 120 por los cuatro, 
esto fue el día veinte de diciembre del año próximo pasado cuando acteal 
llegó a pie a los Chorros; los de acteal se quedaron a dormir porque ya estaba 
oscuro cuando terminaron de platicar el día 21 de diciembre como a eso de 
las cinco de la mañana salieron para acteal acompañados de los ocho guar
dias, que durante el resto del día 21 el de la voz ignora lo que haya pasado, y 
fue hasta el día veintidós que escucharon los balazos y por la tarde se entero 
que ya había empezado la balacera, que considera que las personas que 
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mataron a los de acteal fueron los doce guardias blancas de los Chorros, 
porque esas son las órdenes de don **********; que el día veintitrés de di
ciembre llegaron los guardias blancas y se presentaron por la noche pero 
un día antes ya había muerto los integrantes de **********, diciendo ya salió 
bien nuestro trabajo y dijeron cuantos tiros regresaban por cada uno como la 
mitad de ellos no regresaron ningún tiro uno dijo que regresaba cinco tiros, 
el otro quince tiros únicamente, que cuando informaron lo anterior el decla
rante se encontraba presente que lo anterior fue (sic) terminó la reunión 
como las nueve de la noche y se fueron a sus respectivas casas; que por 
el momento no sabe donde se encuentran las armas pero sabe que **********, 
guarda los cartuchos ignorando en qué lugar los tenga; que el declarante se 
encuentra en este lugar porque la procuraduría General de la república 
los rescató el día sábado veintisiete del actual pero se encuentran amenazados 
por **********, que si lo denuncian los va a esperar y los matará o saldrá de 
la cárcel con el dinero que tiene, que el declarante no regresará a su comu
nidad mientras esté libre **********, ya que de lo contrario lo matará y que 
esta persona es la que ordena a las autoridades lo que tengan que hacer, 
que en dicho lugar de los Chorros se encuentran libres todavía los siguientes 
guardias blancas: **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** **********, **********, **********, y **********, aclarando 
que las anteriores personas son las que forman parte del consejo de ancia
nos y los guardias blancas son los siguientes: ********** **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, pidiendo que las personas antes mencionadas sean detenidas 
para poder regresar a nuestra comunidad; que el grupo de Seguridad pú
blica del estado únicamente se acuerda el nombre del comandante que se 
llama **********, quienes llegaron el siete de noviembre aproximadamente 
sin que tenga nada más que agregar, que funda la razón de su dicho en el cono
cimiento directo y personal que tiene de los hechos que acaba de declarar 
toda vez que como lo ha dejado anotado en el cuerpo de la declaración era 
policía de los Chorros y tenía contacto directo con las autoridades de refe
rencia, por último agrega que cuando estas personas los detienen se cam
bian de nombre para no ser identificadas.’ (fojas 54 a 56, tomo i). 

"**********, con las pruebas siguientes: 

"a) declaración ministerial de **********, de tres de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que, asistido de intérprete, expresó: ‘… el álbum 



1247SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

fotográfico que contiene las impresiones de las personas que se encuentran 
relacionadas con los hechos del 22 de diciembre de 1997, en la comunidad 
de acteal, por lo que el deponente al tenerlas a la vista manifiesta: que iden
tifica a **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** o **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** o 
**********, **********, ********** o **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** o **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** segundo, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** primero, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** …’

"b) declaración ministerial de **********, de ocho de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: ‘Que 
el día veintidós de diciembre del año de mil novecientos noventa y siete se 
levantó a las cinco de la mañana y como a las siete de la mañana se fue a la 
iglesia porque así es la costumbre de ir a orar, y que ahí estuvo en la iglesia, 
y que exactamente estaba en el campito o sea en el centro de la población y 
ahí estábamos haciendo oración y que como a las once veinte de la mañana 
seguían reunidos y escucharon unos disparos, y que estos disparos venían 
de abajo porque ahí quemaron una casa, por lo que empezamos a escon
dernos en unas piedras, pero como eramos muchos no cupimos todos y que 
empezaron a salir de todos lados los que disparaban empezando a correr 
hacia abajo donde estaba un arroyito como a seis metros ahí me quedé 
adentro del arroyito, ********** mató a muchas personas porque traía un 
arma larga y lo vi disparar sobre nosotros, además porque lo conozco porque 
vivía aquí, **********, el también mató a gente de nosotros porque con el 
arma que traía casi igual que traía el otro, y sé que es el porqué también 
vivía acá, y ese no está detenido, **********, también traía arma no se de 
que tamaño pero traía arma y el también mató gente, **********, el traía un 
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arma larga de color negro y sé que era esa persona porque aquí vivía, 
**********, éste también traía un arma negra no tan grande, y también 
disparó sobre nosotros matando gente, y lo conozco porque vivía aquí tam
bién, **********, también traía un arma a ese no lo pude ver bien qué tipo de 
arma pero también traía, también disparó sobre nosotros matando gente, y 
los vi porque yo estaba tirado en la zanja del (ilegible) vi todo, **********, 
también traía un arma grande que se la vi y traía con mira telescópica, también 
vi sobre la gente y lo conozco porque vive en esta misma comunidad, y tam
bién lo vi desde la zanja y vi cómo morían mis compañeros, **********, 
también traía un arma larga y que la culata era color amarilla, también dispa
ró sobre la gente matándola, porque aquí vive cerca, **********, no me di 
cuenta del color de su arma pero si traía y que ésta no era ni tan larga ni tan 
corta, a ese lo vi que traía arma pero ya no sé si la disparó, hay otros que 
vienen en de otra comunidad y se sus nombres y participaron y su nombres 
son **********, y el si traía un arma grande no sé de qué calibre pero el si 
disparaba sobre nosotros y que esa arma tronaba muy fuerte, y lo conozco 
porque vivía en tzajalucum y ahorita está viviendo en la esperanza, y si lo 
vi que disparó, **********, ese traía arma grande también y ese si tronó 
su arma, lo conozco porque vivía aquí en esta comunidad pero se fue a vivir a 
la esperanza, **********, el también participó en los hechos, pero no sé 
qué tipo de arma y con su arma nos disparaba, **********, no sé qué tipo 
de arma traía pero también tronó su arma, y lo conozco porque vivía aquí y se 
fue a vivir a la esperanza, y que éste salió por arribita del templo, **********, 
aquí vive en esta comunidad y venía con la gente que nos llegó disparando y 
él también traía arma, y su arma era no tan grande, no sé si disparó pero 
andaba con su arma, ********** también llevaba arma, y no sé si la tronó, y 
vive en esta misma comunidad, y ahí otro de la esperanza **********, ese 
si tomó su arma lo conozco porque vivía en esta comunidad y se fue a vivir a 
la esperanza, lo vi como disparaba sobre mis compañeros, había más pero 
ya no los conozco, salí como a la una de tarde me levanté donde estaba es
condido y salí corriendo y todavía me dispararon y no me pegaron porque 
me aventé sobre unas rocas cayéndoseme los zapatos, en esas rocas nos 
encontramos varios compañeros, salimos de ese lugar como a las seis de la 
tarde, y nos juntamos en un aula de ese salón de la escuela, y cuando llega
mos a la escuela ya estaban de Seguridad pública y que ya estaba al que 
llamaban comandante sin saber cómo era, y empezaron a organizarse por
que los de Seguridad pública no querían entrar en donde estaban los heridos, 
y fueron a ver a sus compañeros heridos, y sacamos a dos niños, entonces 
los de Seguridad pública se los llevaron a San Cristóbal de las Casas, al hos
pital regional. acto continuo le pone a la vista al compareciente un álbum 
que contiene 51 fotografías a color y una vez que las observa detenidamente 
menciona: que reconoce sin temor a equivocarse a los siguientes: al de la 
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foto marcada como el número uno y se llama ********** y este el día de los 
hechos traía un arma grande u disparaba sobre nosotros, al de la foto núme
ro dos también lo vio el día de los hechos y también traía un arma y disparaba 
sobre nosotros, que el de la foto número cinco también participó el día de los 
hechos también traía un arma grande y disparaba sobre nosotros matando a 
mis compañeros, el de la foto número siete también participó y vino a matar
nos, traía arma con la cual disparaba, el de la foto número ocho también 
participó y traía arma disparando sobre nosotros, el de la foto número nueve 
también disparó sobre nosotros y su arma la disparaba que no recuerdo 
qué tipo de arma pero sí traía, la de la foto número diez también participó y 
se llama ********** que no sabe sus apellidos y traía un arma grande, y con 
ella disparaba sobre nosotros, que el de la foto número once lo reconoce 
como ********** el cual traía un arma grande y que el cargador era de cur
vita y disparaba sobre nosotros, el de la foto número doce lo reconoce como 
********** se dice ********** y este también traía arma grande y disparaba 
sobre nosotros, al de la foto número trece lo reconoce como **********, y 
que es de Quextic traía arma grande y la disparaba sobre nosotros, al de la 
foto número catorce lo reconoce como ********** porque es de aquí de 
acteal, traía arma y la disparaba sobre nosotros, al de la foto número quince lo 
reconoce como ********** porque vivía aquí en la comunidad y traía un arma 
grande y su cargador tenía una curvita, y disparaba sobre nosotros que el de 
la foto número dieciséis no sabe cómo se llama pero sí lo vio que traía un 
arma y disparaba también sobre nosotros, que el arma era grande también 
que es de la comunidad de Quextic, que el de la foto número diecisiete no 
sabe cómo se llama pero que también traía arma el día de los hechos y dis
paraba sobre nosotros, y que es de la comunidad de Quextic, que el de la foto 
número dieciocho no sabe cómo se llama pero también traía arma larga y 
disparaba sobre nosotros que es de esta misma comunidad, que el primer 
grupo de las fotografías termina con el número dieciocho empezando otro 
y al tenerlos a la vista manifiesta aclarando que por todas las fotografías que 
tiene a la vista suman 51, que el de la foto marcada con el número uno lo 
reconoce que también participaba en los hechos y que traía un arma y dispa
raba sobre nosotros, al de la foto número dos lo conoce como **********, no 
me fije que tipo de arma traía pero si tenía arma con la cual nos disparaba 
a nosotros, al de la foto número tres también lo reconoce como los que parti
ciparon el día de los hechos lo vio que traía arma la cual disparaba sobre 
nosotros, el de la foto número cuatro también participó el día de los hechos y 
que también traía arma la cual disparaba sobre nosotros, el de la foto número 
cinco, vino también, traía arma y la disparaba sobre nosotros, el de la foto 
número nueve si lo vio traía arma y la disparaba sobre nosotros, que es de 
la comunidad de Canolal, sin saber qué tipo de calibre era el arma que dis
paraba, que el de la foto número diecisiete lo reconoce como **********, 
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que el traía arma grande y disparaba sobre nosotros, y es de la comunidad 
de Quextic, el de la foto número dieciocho lo reconoce como ********** 
porque vivía en esta comunidad y también traía arma grande y disparaba 
sobre nosotros, que el de la fotografía número veintiuno de nombre ********** 
es de la misma comunidad el que traía un arma chica y disparaba sobre 
nosotros, el de la fotografía número veinti (ilegible) también lo conoce como 
********** porque vive aquí y ahora vive en la esperanza, traía un arma 
media chica y también disparaba sobre nosotros, y al tener a la vista las úl
timas diez fotografías de las cincuenta y una manifiesta: el de la fotografía 
número uno de las cuatro señala que lo conoce como **********, que es de 
la comunidad de tzajalucum y ese día traía arma también, no sé qué tipo 
de arma pero sí traía y que no lo vio si disparó, que el de la fotografía número 
tres no sabe cómo se llama, pero que el día de los hechos si traía arma 
pero no me di cuenta si la trono ese día, el de la fotografía del grupo de los 
últimos tres sabe se llama ********** y a ese sí lo vi bien que traía arma 
grande con la que nos disparaba nosotros matando gente, que el de la ulti 
ma fotografía es ********** no lo vi en el lugar de los hechos, acto continuo 
se señalan los nombres de las personas que aparecen en las fotografías que 
tuvo a la vista y son: la uno **********; la dos **********, la cinco **********; 
la siete **********; la ocho **********; la nueve **********; la diez 
**********; la once ********** la doce **********; la trece **********; la 
catorce **********; la quince **********; la dieciséis **********; la dieci
siete **********; la dieciocho **********; del segundo de las 51, la uno 
**********; la segunda **********, la número tres **********; la número 
cuatro **********; la número cinco **********; la número nueve **********; 
la diecisiete **********; la dieciocho **********; la veintiuno **********; la 
veintidós ********** en el grupo de los cuatro la número uno **********, 
la número tres **********, la número cinco **********; y la ultima **********.’ 
(fojas 1450 y 1451, tomo ii).

"c) declaración ministerial de **********, de dos de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, indicó: ‘Que el día 21 
de diciembre de 1997 (mil novecientos noventa y siete), llegaron gentes de 
las comunidades de la esperanza, Canolal, acteal, los Chorros, a la comu
nidad de Quextic, que llegaron como a las cuatro de la tarde en la casa de 
**********, que ignora que llegaron a hacer y se retiraron como a las ocho 
o nueve de la noche, que llegaron como sesenta o setenta personas, que 
portaban uniforme de color negro, que todos llevaban armas de diferentes 
tamaños; que los dirigía un tal **********, **********, se dice, **********, 
********** de quien ignora sus apellidos, **********, **********, 
**********, se dice **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, que estos son los dirigentes o cabecillas, que estas 
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mismas personas acompañadas de su dirigente (ilegible) cometen otros deli
tos como es robo y saqueo de casas, y que son dirigidos por los ya mencio
nados, que por la noche inclusive como a las diez de la noche todas estas 
personas comieron y cenaron aves robadas que trajeron y al día siguiente se 
fueron a sus comunidades, que ignora cuántas personas mataron en acteal 
en esa fecha, porque únicamente dijeron que habían matado a muchos; 
que no sabe donde adquieren las armas y con quien las compran; que este 
grupo armado no pertenece al ********** pero que si son del **********, 
que no sabe si los ********** son del **********, y que no tiene nada de 
información de los **********; seguidamente se procede a ponerle a la vista 
los álbumes que contienen fotografías de presuntos responsables de la 
matanza de acteal, reconociendo únicamente los que ha mencionado con 
anterioridad, que las personas que reconoció provienen de diferentes parti
dos y se encargaban de vigilar la comunidad para que fueran atacados por 
otros grupos, como los ********** pero que ignora quienes sean los diri
gentes de éstos; que actualmente ignora donde se encuentran las personas 
mencionadas, que el declarante le mataron a su hermana ********** y su 
esposo **********, aclarando que éste solo fue herido y dos niñas que 
también murieron y son ********** y ********** se dice **********.’ (fojas 
10216 y 10217, tomo iX).

"d) declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, expuso: 
‘… comenzaron a disparar al mencionado campamento, siendo las armas 
con las que nos disparaban al parecer de las llamadas cuerno de chivo, y 
entre los agresores reconocí a los señores de nombres ********** **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, durando el tiroteo aproximadamente tres horas, 
dirigiéndose con posterioridad los mismos a la iglesia católica del citado 
poblado de acteal, lugar en el que mataron a muchas personas entre muje
res, hombres y niños …’ (fojas 111 y 113, tomo i).

"e) declaración ministerial de **********, de veinticinco de enero de 
mil novecientos noventa y ocho, en la que asistido de traductor, refirió: 
‘Que el día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete cuando 
eran como las once de la mañana el declarante se encontraba cerca del 
campamento indicado y vio que llegaron tres camionetas que conoce que 
son de los Chorros llevando gente a bordo y además llegaron personas cami
nando la mayoría de ellos armados con armas grandes sin saber el calibre 
y que de inmediato todas estas personas que eran aproximadamente cien 
empezaron a rodear el poblado de acteal con sus armas en las manos pero 
principalmente se dirigieron a donde se encuentra el templo que es en donde 
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existe un campamento de una asociación civil denominada **********, acla
rando que también vio una camioneta de color azul de doble rodada igual a 
la que ha vista de usa la policía o Seguridad pública del poblado de los 
Chorros en la que también iban personas armadas al parecer policías ya que 
se notaba la ropa como uniforme de los policías, pero que esta camioneta 
el declarante no vio que se detuviera solamente vio que iba atrás de los 
otros vehículos muy cerca de ellos; y que de inmediato estas personas ar
madas empezaron a disparar sus armas de fuego en contra de algunas casas 
de acteal haciendo muchos disparos, lo que originó que mucha gente saliera 
huyendo del poblado y que el declarante también así lo hizo corriendo a atrás de 
una loma que se localiza cerca de la escuela donde tiene su campamento y 
que a ese sitio también corrieron a esconderse mucha gente, que desde ahí 
el de la voz seguía escuchando disparos y que permaneció en ese lugar escon
dido tirado al piso pero aproximadamente a las dos de la tarde se escucharon 
muchos disparos más sin precisar cuántos pero fue una serie de disparos más 
seguida y más fuerte que los disparos que se estuvieron escuchando de las 
once de la mañana a las cinco de la tarde o sea que a las dos de la tarde es 
cuando el declarante considera que privaron de la vida a las cuarenta y cinco 
personas y lesionaron a todas las demás que así resultaron ya que minutos 
después de que se escucharon estos disparos llegaron corriendo varias per
sonas entre ellos de nombre ********** del que no recuerda sus apellidos y 
les dijo a los que estaban escondidos con el declarante que ya habían matado 
a las personas que estaban atrás del templo y, que tanto ********** como los 
demás que llegaron lograron escapar ya que estaban en el templo cuando 
las gentes armadas les empezaron a disparar pero que el declarante no vio el 
preciso momento en que les dispararon a las personas porque se encontraba 
escondido en una loma que está atrás de la escuela donde tienen su cam
pamento que ya después de las cinco de la tarde que dejaron de escucharse 
los disparos cinco personas de las que estaban escondidas en la misma zona 
que el declarante fueron a ver qué había sucedido y que fue hasta entonces 
cuando el de la voz salió del sitio donde estaba oculto y se fue nuevamente 
al campamento … Que respecto a las personas que vio y reconoció en acteal el 
día anteriormente indicado y de los cuales estaban armados porque el decla
rante los tuvo a la vista y puede reconocerlos en cualquier momento son ve
cinos de el lugar conocido como la esperanza municipio de Chenalhó y sus 
nombres son los siguientes **********, ********** del que no recuerda el 
segundo apellido **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y ********** de estos últi
mos no recuerda el segundo apellido pero a todos ellos los vio y los reconoce 
como algunos de los que llegaron con armas de fuego hasta el poblado de acteal 
el día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, aunque debe 
agregar que también habían personas que tienen su domicilio en los Chorros 



1253SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

municipio de Chenalhó aunque de esto no recuerda el nombre de ninguno de 
ellos que respecto de las armas de fuego que todas estas personas porta
ban ese día el declarante únicamente puede decir que eran armas grandes o 
armas largas pero no puede especificar de que calibre porque no conoce 
los calibres de las armas …’ (fojas 3024 a 3029, tomo iV).

 
"********** o **********, con los datos siguientes: 

"a) declaración ministerial de **********, de veinticinco de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, manifestó: 
‘Que comparece ante esta representación social de la Federación en forma 
voluntaria, toda vez que es su deseo, hacer del conocimiento de esta procu
raduría General de la república, los hechos ocurridos el día veintidós de 
diciembre del año en curso, aproximadamente a las once horas de la mañana, 
en la iglesia del poblado de acteal, toda vez que le constan, ya que estuvo 
presente, por lo que manifestó: Que vive a dos kilómetros de la iglesia de 
acteal, y que pertenece a la comunidad de **********, personas quienes son 
pacíficas y neutrales, y que el día en que ocurrieron los hechos estaba en la 
iglesia antes enunciada, alrededor de las once de la mañana, ya que toda 
la población de la comunidad a la que pertenece acudió a la iglesia a orar, 
debido a que diversas personas de la comunidad de acteal, los Chorros, la espe
ranza y Chimix así como Canolal son personas que pertenecen al ********** 
y al **********, mismos quienes les exigen que se afilien a la comunidad 
********** para tomar las armas y matar al grupo de **********, pero que 
la comunidad de ********** es neutral y no quiere problemas, ya que él piensa 
que los ********** los agredieron con armas por no querer afiliarse, por lo que 
al estar en la iglesia orando, se percató de que un grupo de aproximadamente 
doscientos cincuenta personas vestidas de negro y azul obscuro, mismos 
que traían armas largas y cortas, rodearon la iglesia y comenzaron a disparar
les, por lo que toda la gente comenzó a gritar y a correr, pero a mí no me pasó 
nada, porque al estar escuchando misa me dieron ganas de hacer del baño, 
por lo que me salí, y fue en el momento de que me percaté de que comenzaba 
a llegar gente armada, razón por la que me escondí detrás de una roca, comen
zando la balacera cerca de las once de la mañana y terminando aproximada
mente a las cinco de la tarde, y que en todo ese tiempo, estaba escondido, pero 
logré darme cuenta que las personas que estaban disparando a mis amigos 
eran las siguientes personas: **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********; por lo que esta representación social 
de la Federación, al ponerle a la vista en el interior de estas oficinas las foto
grafías a color de las personas antes enunciadas; el compareciente mani
fiesta: Que son las mismas personas que dispararon en contra de sus amigos 
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que estaban en la iglesia, ocasionando la muerte de muchos niño, mujeres y 
amigos, por lo que sin temor a equivocarse, los reconoce como matones; 
y que asimismo, es voluntad del compareciente proporcionar más nombres 
de las personas que dispararon en contra de su comunidad: siendo estas 
las siguientes: **********, exmilitar y dirigente de la comunidad Canolal, así 
como ********** también exmilitar, **********, **********, **********, 
**********, ********** maestro, **********, **********, ********** o 
********** y **********, son los que recuerda del poblado de Canolal, 
mismos que dispararon armas de fuego, ocasionando muertes entre mis 
amigos que estaban en la iglesia; …’ (fojas 1131 a 1133, tomo ii).

"b) declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, precisó: 
‘Que tuvo conocimiento que a partir del veinticuatro de noviembre del pre
sente año un grupo de personas entre las que se encuentran ********** o 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, así como otras personas que eran obligadas por los 
antes mencionadas, con el objeto de comprar armas de fuego para atacar 
las poblaciones de acteal, los Chorros Chimix, la esperanza comunida
des estas en donde sus pobladores era simpatizantes del ********** o del 
**********, por lo que estas personas al ser ********** tenían una gran 
diferencia de ideologías con los pobladores de estos lugares y a quienes 
decidieron atacar, siendo este el motivo principal para que adquirieran 
armas de fuego, las cuales adquirieron con el dinero que aportaron estas 
personas, así como el dinero que les obligarlo a entregar a las personas que 
tenían amenazadas para obligarlos a cooperar por sus causa, igualmente 
fue el señor **********, quien era empleado de la policía de Seguridad pública 
del estado, y quien les enseño que estas personas a utilizar las armas, estando 
también el que declara enterado del ataque que estas personas efectuaron 
en contra de los pobladores de la comunidad de acteal municipio de Che
nalhó, Chiapas, el cual el declarante sabe que lo llevaron a cabo porque 
escuchó que días antes del veintidós de diciembre del presente año, en una 
reunión que se llevo a cabo en una escuela que se encuentra ubicada en el 
poblado Canolal, en la que se reunieron las personas a las que ya se refirió 
líneas antes, y en la que planearon y determinaron el día y la hora en que lleva
ría a cabo su ataque siendo que el emitente se encontraba en ese lugar en 
virtud de que se había dirigido a una tienda que precisamente se encuentre 
frente a la escuela, en donde estas personas estaban llevando a cabo sus 
reunión, en la cual como ya lo señaló estaban planeando la hora y el día que 
atacarían al poblado de acteal, deseado agregar, que el día que sucedió la 
matanza en acteal, el emitente escuchó los disparos, porque se encon
traba cerca del lugar, y lo anterior se lo comunicó a todos sus compañeros 
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de la comunidad en donde habita el declarante, mismos decidieron salir del 
lugar, sin que la gente de acteal se enterara de dicho ataque, por último, desea 
manifestar que al tener a la vista en el interior de estas oficinas a los señores 
********** o **********, **********, ********** y **********, reconoce 
al primero de los mencionados sin temor a equivocarse como la persona 
que días antes de la masacre se encontraba en compañía de un grupo de 
personas, siendo un total aproximado de ciento ochenta personas del sexo 
masculino en su totalidad en la escuela del paraje de Canolal, del municipio 
de Chenalhó Chiapas, planeando y organizando a la gente para llevar a cabo la 
masacre en la que perdieron la vida cuarenta y cinco personas el día veinti
dós de diciembre del año en curso, siendo el citado ********** además la 
persona que dirigía esta reunión, esto es, que era uno de los organizadores, 
y al tener a la vista un total de veintitrés fotografías a color y dieciocho copias 
fotostáticas conteniendo ambas el rostro de diferentes personas reconoció 
sin temor a equivocarse personas éstas que se encontraba en la reunión en 
la que se planeo la masacre a que se ha referido a los señores y ahora sabe 
responde al nombre de ********** (foto seis) ********** (foto número siete) 
********** (foto número nueve) ********** (foto número dieciséis) 
********** (foto número diecisiete) ********** (foto número dieciocho) y 
********** (foto número veintiuno) siendo todas las personas antes citadas 
las que reconoció plenamente dentro de las que se les pusieron a la vista, 
como las personas que vio que participaron en la reunión ya citada.’ (fojas 
108 y 109, tomo i).

"c) declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en la que, asistido de intérprete, 
señaló: ‘Que es su deseo ampliar su declaración en relación a los hechos 
ocurridos el día veintidós de diciembre del año en curso en la comunidad de 
acteal, toda vez que estoy arrepentido de lo que sucedió porque creo que 
es mejor que los responsables estén en la cárcel para que se pare esta ma
tanza y por tal razón voy a dar los nombres de los principales responsables 
que cometieron estos delitos, en primer lugar señalo como responsable a 
********** y ********** este último tiene el cargo de síndico municipal, 
los dos son los que controlan la gente armada y que en relación a las armas 
quiero señalar los responsables y que intervinieron en la muerte de las cua
renta y cinco personas de la comunidad de la esperanza que tienen cuerno de 
chivo y participaron son: **********, **********, **********, **********, 
de la comunidad de los Chorros y que viven en el pueblo la esperanza son 
**********, ********** y ********** pero que la persona responsable y muy 
peligroso es ********** que vive en el centro de los Chorros y que a mayor 
contraseña él recibe apoyo del partido del frente ********** de reconstrucción 
Nacional y de la esperanza, también participaron **********, **********, 
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********** y de Canolal hay muchos que también tienen armas conocidas 
como cuernos de chivo, participó ********** que es el representante de 
nuestra organización y también disparó armas de fuego su hijo que se llama 
********** y del poblado de pechiquil el cabecilla es ********** que tiene 
tres rifles (r15) y del poblado de tzajalucum y de la comunidad de Chimix 
el responsable es **********. Vuelvo a recalcar que todos estos participaron 
y tienen cuernos de chivo y que no quiero declarar más. Éstos son los res
ponsables y prefiero que estén en la cárcel para detener tantas muertes.’ (fojas 
586 y 587, tomo i).

"Sin que sea de tomar en consideración, que durante el careo entre 
********** o **********, con **********, éste retractó de su primera decla
ración, diciendo que ********** es inocente de los hechos ocurridos en 
acteal, y ratifica únicamente su ampliación de declaración preparatoria, en la 
que señala como responsables a diversos sujetos; toda vez que con independen
cia de que subsisten las declaraciones que en su contra hicieron ********** 
y **********, ya que el primero lo señala como una de las personas que 
estuvieron disparando durante el ataque armado en acteal, en tanto que el 
segundo le imputa haber participado en la planeación de dicho ataque, la retrac
tación de **********, no encuentra apoyo en prueba idónea que la corrobore, 
ni están desvirtuadas las versiones de los otros dos testigos. 

"**********, con las probanzas siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de siete de enero de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido del intérprete, señaló: ‘Que el veinti
dós de diciembre del año de mil novecientos noventa y siete, me levanté como 
a las seis de la mañana en compañía de mi esposa y después de hacer las 
tortillas nos fuimos a la iglesia para orar, porque nos había invitado el jefe de 
zona de nombre **********, que todos estábamos contentos, los niños juga
ban, que ya habían pasado las once horas escucharon disparos de todos 
a lados, rezaron un ratito nada más porque el jefe de zona le dijo que se hicie
ran a un lado porque les podía llegar los disparos, que todos salieron co
rriendo y me escondí en una zanja donde había hojas de plátanos, y mis 
compañeros se escondieron en una zanja también, en esos momentos llega
ron a matarnos vi cómo mataron a mi esposa y cómo estaba escondido vi 
quienes mataron y los nombres son: **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, todos iban armados que 
no sé de armas y que unas eran largas y otras cortas y que los asesinos 
vestían ropa color azul, llevaban gorra y algunos pañuelos color rojo, que la 
ropa que vestían era como las que usan los de Seguridad pública, me quedé 
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en el mismo lugar como a las siete de la noche porque tenía mucho miedo, 
se salió de donde estaba y se fue a la escuela en ese lugar estaban mis com
pañeros y llevando en mis brazos a mi niño herido y que a esa hora siete de la 
noche ya se encontraban en la escuela los de Seguridad pública, y que esto 
estaban ayudando a la gente, que el uniforme que traían los de Seguridad 
pública eran igual a los que llegaron disparando, ahí le entregaron a su niño 
que estaba herido, y que lo llevaron los de seguridad al hospital junto con otros 
heridos que todavía están en el hospital, que cuando los asesinos estaban 
disparando claramente pude ver a los que mencioné y que cuando termi
naron de disparar dijeron ya recibieron todos vámonos, que es todo lo que 
tiene que manifestar.’ (fojas 1369 y 1370, tomo ii).

"b) declaración ministerial de **********, de veinticinco de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, refirió: 
‘Que es su deseo rendir declaración en relación a los hechos que se inves
tigan dentro de la presente, en la cual se investiga la muerte de cuarenta y 
cinco personas en la comunidad de acteal, del municipio de Chenalhó, 
Chiapas, ocurrido el día veintidós de diciembre del presente año, toda vez que 
una de las personas fallecidas lo era su sobrina **********, agregando 
que ese día aproximadamente a las once horas con veinte minutos, cuando se 
encontraba el declarante en el escuela primaria de acteal, acompañado 
de otras tres personas de nombres **********, ********** y **********, 
y se repartían ropa usada, la cual había sido entregada un día antes por la 
Cruz roja a esa comunidad, cuando él y sus acompañantes escucharon 
muchos disparos de armas de fuego por el rumbo de la carretera que condu
ce de Chenalhó a pantelhó por lo que se percató que un grupo aproximado de 
cincuenta personas armadas a la altura de la carretera, y precisamente 
enfrente de la escuela de donde se encontraba, los cuales efectuaban dispa
ros hacia donde se encuentra una caseta telefónica atrás de la escuela, donde 
se encuentran varias casas de habitantes de acteal simpatizantes del **********, 
posteriormente se tiró al suelo para evitar ser herido ya que se encontraba 
fuera de la construcción cerca de los cuartos de los maestros y en ese lugar 
permaneció por espacio de media hora ya que se percató que estas personas 
armadas al darse cuenta de la presencia de un camión con elementos de 
Seguridad pública del estado emprendieron la huida, por lo que dichos 
agentes policíacos les dispararon al aire para espantarlos y minutos después 
regresaron al poblado de acteal y se instalaron en la escuela dejando la uni
dad en la que viajaban recordando que eran entre treinta y cinco y cuarenta 
elementos, los cuales se dirigieron algunos atrás de la escuela, y el decla
rante no los abordó por miedo, y después se dirigió a la casa de su hermano 
a la misma población de acteal; pero reconoció a algunos de los armados 
porque son vecinos del declarante del poblado la esperanza, entre ellos a 
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**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, pero no puede identificar el tipo de armas que 
estos portaban, y que posteriormente en el transcurso de la tarde se enteró 
que habían resultado heridos y muertos en esa comunidad, aclarando que en 
ningún momento se percató de que estas personas armadas hayan agredido 
a los hoy muertos y heridos, y por lo cual se inició la presente averiguación 
previa; asimismo, al tener a la vista en estas oficinas a los probables respon
sables de estos hechos reconoce personalmente a **********, ********** y 
**********, como las mismas personas que vio armados el pasado veinti
dós de diciembre de este año en el poblado de acteal, municipio de Chenalhó, 
Chiapas, agregando que el día de hoy aproximadamente a las ocho de la 
mañana agentes de la policía Judicial Federal que custodiaban el sepelio de 
los difuntos de estos hechos, detuvieron a ********** y **********, al ser 
reconocidos como participantes de estos hechos de parte del declarante y 
que esto ocurrió cuando estos dos individuos viajaban a bordo de un vehículo 
de tracción motriz en sentido contrario a donde se dirigía el cortejo fúnebre.’ 
(fojas 1161 a 1164, tomo ii).

"las probanzas anteriores, adminiculadas con otros datos, consis
tentes en las necropsias y fe ministerial de cuarenta y cinco cadáveres y die
ciséis lesionados, así como el dictamen de las armas y cartuchos (datos 
previamente transcritos al analizar el cuerpo de los delitos que nos ocupan), 
son elementos de convicción que en lo individual tienen valor de indicio, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 285, del Código Federal de pro
cedimientos penales, y enlazados en su conjunto en el debido orden lógico y 
natural, constituyen prueba plena, en términos del numeral 286, del propio 
ordenamiento, con lo que se demuestran los hechos de los que derivan 
las presunciones y existe un enlace adecuado entre la verdad conocida y la 
que se busca, que permite establecer que los multicitados justiciables, en 
las circunstancias relatadas en párrafos que anteceden, que se dan por repro
ducidas en obvio de repeticiones innecesarias, privaron de la vida a cuarenta 
y cinco personas y lesionaron a dieciséis más, causándoles diversas alte
raciones en su anatomía; con la circunstancia de que dichas conductas 
son calificadas con las agravantes de premeditación, alevosía, ventaja y brutal 
ferocidad, en términos de lo dispuesto por las fracciones i y iV, del precepto 
130, del Código penal para el estado de Chiapas, según quedó establecido 
previamente, y de igual manera, los activos tuvieron bajo su radio de acción y 
disponibilidad inmediata diversas armas en cantidad indeterminada, cuya exis
tencia se acreditó atento los argumentos expresados en esta resolución, armas 
que portaban, unas sin contar con la licencia expedida por la Secretaría de 
la defensa Nacional y otras resultaron ser de uso exclusivo del ejército, ar
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mada y Fuerza aérea, de ahí que no existe la insuficiencia probatoria que 
alega el defensor público federal adscrito, respecto de la responsabilidad 
penal de sus defensos, supuesto que, como se ha destacado, en lo tocante a 
cada uno de ellos, hay más de un testigo que les atribuye haber intervenido 
en los hechos ocurridos el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa 
y siete, y esos indicios, concatenados con el restante material probatorio, dada 
la mecánica de los hechos, integran se itera, la prueba circunstancial, apta 
para demostrar la plena responsabilidad de los justiciables en su comisión. 

"apoya lo anterior, la jurisprudencia 275, sustentada por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en las páginas 
200 y 201, tomo ii, materia penal, del Apéndice al Semanario Judicial de la Fede
ración 19172000, bajo la voz: ‘prueBa CirCuNStaNCial, ValoraCióN 
de la.’ (se transcribe).

"asimismo, la diversa jurisprudencia i.3o.p J/3, emitida por el tercer 
tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, consultable en la 
página 681, tomo iii, junio de 1996, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, que es del rubro y texto siguientes: ‘prueBa Cir
CuNStaNCial. iNteGraCióN de la.’ (se transcribe).

"No es obstáculo para dejar establecido lo anterior, la circunstancia de 
que **********, en su declaración ministerial, ratificada en preparatoria, dijo 
en esencia que no participó en la matanza (sic), de acteal, ya que ese día 
salió a las ocho de la mañana de su casa y llegó a las nueve al domicilio de su 
hermano **********, aunque no llevan los mismos apellidos, pero como 
estaba enfermo no salió de la misma (fojas 2517 a 2519, tomo iV y 4478 
vuelta a 4480, tomo Vii); al ampliar su declaración, ratificó su preparatoria 
(fojas 004942 y 004943, tomo Viii), lo que pretendió corroborar con los testimo
nios de ********** y ********** (fojas 005281 a 005285, tomo Viii); empero, 
si bien el acusado, en su atestación ministerial refiere a dichos testigos, sus 
versiones son contradictorias con las de él, ya que la primera, indicó: ‘… el vein
tidós de diciembre del año pasado y en esta fecha su esposo estaba enfermo 
y ni siquiera salió de su casa a comprar medicina, por lo que es inocente, lo que 
corroboró al responder al interrogatorio que le hizo el defensor público fede
ral, en el sentido de que: a la primera. Que diga el testigo qué hizo su esposo 
********** los días veintiuno y veintitrés de diciembre del año pasado. res
ponde. Que en esas fechas también estuvo en su casa, ya que desde el día 
veinte de diciembre empezó enfermo, en tanto que ********** expresó, 
que a raíz de que mataron a **********, su sobrino ********** y su familia 
le pidieron lugar para estar en su casa, porque tenían miedo al grupo zapa
tista, lo que el acusado no menciona de esa manera, y ello evidencia que 
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dichos testigos mienten, por lo que se consideran de mera complacencia, 
aunado a que sus versiones y la del referido justiciable, riñen con lo expuesto 
por los testigos de cargo, **********, **********, ********** y **********, 
quienes coinciden en manifestar que el día de los hechos en el paraje 
acteal, vieron a **********, portando un arma de fuego con la que efectuó 
disparos, sin prueba fehaciente en contrario, de ahí que resulta infundado el 
agravio del defensor particular, respecto de que el a quo distorsiona inten
cionalmente la declaración del procesado para restarle valor a lo manifestado 
por los testigos de descargo, supuesto que la interpretación que el Juez dio en 
relación a esas declaraciones, es correcta, porque es evidente la contradic
ción, según ha quedado transcrito y, por tanto, dichos testimonios no reúnen 
los requisitos del artículo 289 del Código Federal de procedimientos penales. 
por lo que hace al acusado **********, en su declaración ministerial, ratifi
cada en preparatoria, indicó en resumen, que el día de los acontecimientos 
salió de su casa a las siete de la mañana en compañía de su esposa a 
**********, dirigiéndose a su parcela ubicada en la colonia la esperanza, en 
la que estuvo limpiando y regresaron a las cinco de la tarde a su casa (fojas 
2868 a 2872, tomo iV y 4481 y 4482, tomo Vii); al ampliar su declaración, rati
ficó su preparatoria (fojas 004945, tomo Viii), y al respecto ofreció la testi
monial de su esposa a ********** y su hijo ********** quienes dijeron, la 
primera: ‘… Que no sabe nada del problema, que él es inocente, y a pregun
tas de la defensora pública dijo: … la primera pregunta. Que diga la testigo 
si sabe y le consta en dónde se encontraba ********** el día veintidós de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete. respuesta. Que el día vein
tidós de diciembre de noventa y siete fueron a limpiar sus milpas … a la ter
cera pregunta. Que diga la testigo a qué horas del veintidós de diciembre 
del año de mil novecientos noventa y siete, fue en unión de ********** a 
limpiar la milpa a que se refiere. respuesta. a las seis de la mañana. a la cuarta 
pregunta. Que diga la testigo hasta qué horas del día veintidós de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, permaneció en unión de ********** en la 
milpa. respuesta. Que no sabe exactamente la hora pero que estuvieron 
hasta en la tarde. a la quinta pregunta. Que diga el testigo que al término de 
sus labores en la milpa junto con **********, hacia dónde se dirigieron. 
respuesta. Que regresaron a su casa. a la sexta pregunta. Que diga la tes
tigo si permaneció el resto del día veintidós de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete en su domicilio. respuesta. Que estuvieron ahí en su casa y 
ya no salieron.’ (fojas 9694 y 9695, tomo Xll), en tanto que ********** señaló: 
‘… Que el día en que sucedieron los hechos al cual mi padre se encuentra 
involucrado como ese día desde la mañana se había ido a trabajar, junto con 
mi madre, y como yo estaba pequeño, también a mí me llevaron, regresán
donos ya tarde a nuestra casa, por lo que al día siguiente fue que nos ente
ramos a través de la radio de lo que había sucedido el día en que nosotros 
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estábamos en la milpa, sin tener conocimiento del porqué acusan a mi 
padre de lo que pasó ese día.’ y a preguntas del agente del ministerio público 
de la Federación, respondió: ‘… tercera pregunta. Que diga el testigo a qué 
hora de la tarde regresaron a su domicilio. Se califica de legal. responde por 
conducto del traductor oficial en dialecto tzotzil. a las tres de la tarde.’ (foja 
10177, tomo XV); no obstante ello, se contradicen, porque con indepen
dencia de que ni ********** y a **********, aluden que llevaron a su hijo 
********** a su milpa, éste señaló que regresaron a su casa como a las tres 
de la tarde, y en cambio ********** dijo que a las cinco, lo que revela que no 
hay uniformidad en sus versiones, tanto más cuanto a que, el dicho del justicia
ble y sus testigos, riñe con lo declarado por los testigos de cargo, **********, 
**********, ********** y **********, quienes hacen imputaciones firmes 
en contra del hoy acusado, como uno de los responsables de los delitos que 
se le atribuyen, sin prueba idónea en contrario y, por tanto, no tiene razón el 
defensor particular en cuanto alega que la desestimación que hace el a quo de 
los testimonios de descargo es infundado e incompleto respecto del acervo 
probatorio relativo al inculpado (sic), porque si bien el menor ********** 
no es mencionado por a **********, ese hecho no puede ser una causal 
para desvirtuar lo declarado por los testigos, pues se estaría ‘importando’ la 
invalidez del dicho de un testigo a aquellos que sí fueron mencionados, dado 
que, se itera, aparte de que el dicho del menor, no es uniforme con el de su 
padre, riñe con lo expuesto por los testigos de cargo, de los que no se desvir
tuó su imputación, por parte de la defensa. en lo tocante al coacusado 
**********, al declarar ministerialmente, lo cual ratificó en preparatoria, se
ñaló que el día de los acontecimientos a las siete de la mañana, inició labores 
consistentes en hacer artesanías, la cual terminó a las seis de la tarde en com
pañía de su esposa ********** y de sus cuatro hijos, **********, **********, 
********** y ********** (por cierto el activo no menciona a sus hijos en su 
declaración ministerial sino hasta en su preparatoria) y no salió para nada de 
su casa (fojas 003011 a 003014, tomo lV, y 7938 y 7939, tomo X), y para apoyar 
lo anterior, ofreció las testimoniales de ********** y **********, esposa y 
hermana, respectivamente (fojas 8186 a 8189, tomo X), en las que, la primera 
indicó: ‘… Que viene a manifestar que su esposo **********, es acusado 
falsamente, a mí me consta que es inocente, ya que el día veintidós de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, estuvo trabajando en la casa 
tejiendo naguas con el telar, ya que él trabaja de ésta así como agricultura, ese 
día veintidós antes mencionado estuve con él ayudando haciendo bolas de 
hilo que después trabajaba su esposo, por eso digo que está acusado y quiero 
que sea puesto en libertad (sic.)’, y a preguntas del agente del ministerio pú
blico de la Federación respondió: ‘tercera pregunta. Que manifieste la testigo 
si recuerda como vestía su esposo el día veintidós de diciembre de mil nove
cientos noventa y siete. respuesta. utilizó short de color verde limón y cami
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seta amarilla.’ y la segunda, señaló: ‘… Vine por lo que mi hermano **********, 
por lo que nos ha preocupado de que está encarcelado injustamente, ya que 
el día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, estuvo traba
jando en la casa con el telar tejiendo naguas, no salió más que de eso, aunque 
en ocasiones a veces salía a trabajar en el cafetal, pero ese día se dedicó 
únicamente al telar, como lo vi que así, ya que la casa de él y la casa donde 
vivo está muy cerca, por eso me consta que es inocente, por tal motivo vine 
a manifestar acá (sic).’ y a preguntas del agente del ministerio público de la 
Federación contestó: ‘a la tercera pregunta. Que diga la testigo si recuerda 
como vestía el procesado el día veintidós de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete. respuesta. Su camiseta era color amarillo, utilizaba short de 
color verde limón (sic)’; empero, con independencia de la calidad de los tes
tigos (esposa y hermana), a ********** no le resulta cita, y el solo dicho de 
********** no es suficiente para acreditar la versión del sentenciado, además 
los testimonios resultan inverosímiles, pues no es posible que después de 
nueve meses de ocurridos los hechos, recuerden con exactitud la forma en 
que estuvo vestido el activo, ni ocurrió nada extraordinario, ya que seña
laron que permanecieron con él, sin referirse a los sucesos ilícitos, máxime 
que la versión del justiciable y la de los testigos, se contradice con lo expuesto 
por los testigos de cargo, **********, **********, **********, ********** y 
**********, quienes en esencia coinciden en señalarlo como responsable 
de los hechos ocurridos en acteal, sin prueba fehaciente en contrario, de ahí 
que no es de atender el argumento del defensor particular, en cuanto a que 
el razonamiento que hizo el a quo para desestimar lo declarado por los testi
gos de descargo, carece de fundamento y lógica legal; toda vez que atento a 
las razones expuestas, los testimonios son ineficaces. respecto del acusado 
**********, en su declaración ministerial que reiteró en preparatoria, señaló 
que el día de los acontecimientos, salió a las siete de la mañana a cortar café 
a su parcela en unión de su papá y de su hermanita, regresando a las dos de 
la tarde a su casa (fojas 002973 a 002976, tomo iV y 4487 y 4488, tomo Vii); al 
ampliar su declaración, agregó que el día de los sucesos fue a su cafetal y 
lo acompañaron **********, ********** y ********** (fojas 004953 y 004954 
y 004961, tomo Viii), y para justificar su relato ofreció la testimonial de 
**********, **********, ********** o ********** o ********** y **********, 
quienes refirieron, el primero: ‘… Que sabe que su primo ********** es una 
persona que no tiene vicios y no ha cometido delitos, considerando que es 
inocente del delito que se le culpa, ya que el día veintidós de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, su mencionado primo fue a cosechar café a un 
lugar que se encuentra como a doscientos metros de su casa y lo acompaña
ron su papá ********** y su hermana **********, que lo anterior lo sabe 
porque él también estaba cosechando café en un terreno que colinda con 
el de **********, advirtiendo que éste en esa fecha se fue a su casa como a 
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las dos de la tarde, y él permaneció ahí trabajando un poco más.’; la segunda 
expresó: ‘… Que su hermano **********, es inocente, y por eso quiere que 
salga de la cárcel, ya que el día veintiuno de diciembre ella estuvo con su 
hermano y con su papá ********** en el templo, el veintidós de diciembre 
fueron a cosechar café habiendo salido de su casa a las siete de la mañana y 
regresaron a las dos de la tarde, y el veintitrés su hermano ********** fue 
a traer café, pero no sabe la hora en que regresó; que anteriormente ya vino a 
declarar a este juzgado de parte de su papá **********; que tanto su her
mano como su papá fueron citados por el presidente municipal de Chenalhó 
para que declararan en la procuraduría General de la república, y los tra
jeron en un autobús, de aquel lugar a esta ciudad; que los dos son inocentes 
del delito que los culpan y por eso pide que los dejen en libertad; el tercero 
expuso: que tanto él como su hijo ********** son inocentes de los hechos 
ocurridos en acteal, el veintidós de diciembre del año pasado, ya que no 
hacen cosas malas porque creen en la palabra de dios; que en la fecha seña
lada fueron a cortar café y también los acompañó su hija **********, que 
salieron de su casa a las siete de la mañana y regresaron a las dos de la 
tarde…’; y el último dijo: ‘… Que el día veintiuno de diciembre estuvieron en 
el templo presbiteriano, su hermano **********, su papá ********** y su 
primo **********, que llegaron al templo a las diez de la mañana y salieron 
a las dos de la tarde; que el veintidós de diciembre sabe que su hermano 
********** fue a cortar café, pero no sabe la hora en que salió y regresó 
porque viven aparte, que únicamente su citado hermano le avisó un día 
antes; y el veintitrés de diciembre no vio a su hermano **********, pero des
pués éste les comentó que fue a traer su café.’ (fojas 5349 a 5354, tomo 
Viii, y 010186 a tomo XV); sin embargo, dichos testimonios no son uniformes, 
porque ni el hoy acusado, su padre **********, y sus hermanos ********** 
y **********, destacan la presencia de **********, el cual manifestó estuvo 
todo el tiempo en la parcela colindante con la del justiciable, quien a su vez 
en principio no señala que a su cafetal lo acompañó su hermano **********, 
ya que esto lo mencionó en su ampliación de declaración, aunque media la 
circunstancia de que el citado **********, al declarar no corrobora que 
el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, haya acom
pañado a su hermano a cortar café, de ahí que deben desestimarse las ver
siones de dichos testigos, que riñen con lo expuesto por los testigos de 
cargo, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, quienes imputan al acusado los hechos delictivos de que se 
trata, sin prueba en contrario y, por tanto, resulta infundado el agravio del 
defensor particular, consistente en que el argumento del a quo relativo 
a la desestimación de los testimonios de descargo es improcedente, al con
siderar que sólo uno de ellos no cumple con los requisitos de la prueba 
testimonial; es decir, que no haya sido mencionado por los demás testigos. 
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en lo relativo al coacusado **********, éste en su declaración ministerial 
que ratificó en preparatoria, expresó que el día de los hechos salió de su domi
cilio a las siete de la mañana rumbo a su parcela que se encuentra en la parte 
de arriba de su comunidad, trabajó como once horas y regresó a las seis de la 
tarde (fojas 002548 a 002550, tomo iV y 4488 y 4489, tomo Vii); al ampliar su 
declaración preparatoria, manifestó que el día de los sucesos estuvo lim
piando su milpa en compañía de su hermano **********, y ********** (fojas 
004957 y 004958 y 004962, tomo Viii), y a fin de probar lo anterior ofreció 
las testimoniales de ********** y ********** (fojas 5356 a 5358 y 010190, 
tomos Viii y XV), en las que, el primero expresó: ‘… Que el día veintidós de 
diciembre, él con su hijo **********, fueron a trabajar a su parcela a limpiar 
milpa, habiendo salido de su casa a las siete de la mañana y regresaron a las 
seis de la tarde … no obstante sabe que su hijo no tiene ningún delito porque 
como ya lo manifestó cuando ocurrieron los hechos de acteal estuvieron tra
bajando e incluso pasó por ese lugar ********** con quien se saludaro (sic).’; 
el segundo, expuso: ‘que su casa con la de ********** están cerca, por eso 
vio que el día veintidós de diciembre del año pasado, el citado ********** 
fue a trabajar junto con su padre **********, y que éstos le comentaron que 
iban a su parcela, que esto fue como a las seis de la mañana y los volvió a 
ver a las seis de la tarde cuando ya estaban descansando en su casa (sic)’, y 
el tercero, señaló: ‘por ser mi hermano lo conozco desde siempre porque 
siempre hemos vivido juntos y nunca se ha comportado de ninguna otra ma
nera como la culpa que se le acusa, ya que del diario trabajamos en el campo 
antes de que lo metieran a la cárcel, con respecto a la imputación que se 
le hace en relación a los hechos sucedidos el veintidós de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, ese día mi hermano estaba trabajando sin 
tener nada que ver de lo que estaba sucediendo ese día allá en la comunidad 
de acteal sino que hasta el otro día después de lo sucedido nos enteramos, 
ya que vivimos como a cinco kilómetros aproximadamente de dicha comu
nidad.’, versiones que no son dignas de crédito, toda vez que, en principio, a 
los testigos de descargo no les resulta cita, sino hasta en ampliación de 
declaración preparatoria del acusado **********, lo que revela que son de mera 
complacencia, y además, sus testimonios son contradictorios, porque por 
una parte, el testigo **********, dijo que encontró en el camino al acusado y su 
padre, los saludó a las seis de la mañana, mientras que el activo adujo haber 
salido de su casa hasta las siete de la mañana, sin que esto lo mencione y 
su padre, y respecto de **********, para nada dice que ayudó a a limpiar su 
terreno, y por otra, estos testimonios riñen con las versiones de los testigos 
de cargo, **********, **********, **********, ********** y **********, 
quienes señalan que el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa 
y siete, vieron a **********, participar en los acontecimientos delictuosos 
que nos ocupan, de ahí que es inconcuso que tales atestaciones carecen de 
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validez y, por tanto, la desestimación que el Juez dio a esas declaraciones, es 
correcta, porque como se ha visto, son obvias las contradicciones en que 
incurren, con independencia de lo demás aspectos a que se ha hecho alu
sión, de ahí que es inatendible el agravio que al respecto hizo valer el defensor. 
en cuanto al acusado **********, en su deposición ministerial, ratificada en 
preparatoria, indicó que el día de los hechos salió de su casa a las siete de 
la mañana a vender café en pantelhó, Chiapas y regresó a las cinco y media 
de la tarde, llegando a la escuela Francisco i. madero, en donde vive por 
miedo a los **********, y en preparatoria agregó que ese día salió en com
pañía de su cuñado **********, regresando a las cinco de la tarde (fojas 
002607 a 2609, tomo iV y 4490 y 4491, tomo Vii); al ampliar su declaración 
preparatoria, manifestó que el veintiuno y veintitrés de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, estuvo lavando y secando café y de ello se dieron 
cuenta sus sobrinos ********** y ********** (fojas 004963 y 004964, 
tomo Viii), a los que ofreció como testigos, y al efecto, el primero señaló: ‘… 
Que el veintidós de diciembre volvió a ver a ********** a la misma hora 
salir de su casa y sabe que fue a vender su café a pantelhó, advirtiendo que 
regresó a las cinco de la tarde, y el veintitrés de ese mes se dio cuenta 
que ********** permaneció todo el día en su domicilio y por eso no pudo 
haber estado en los hechos ocurridos en acteal, el veintidós de diciembre’; 
y el segundo, refirió: ‘… Que sabe que su tío **********, es inocente y sólo 
le inventaron el delito de lo que ocurrió en acteal, un lunes veintidós de 
diciembre, que lo anterior lo sabe porque ese día vio a ********** en su casa 
porque vive cerca, como a las siete de la mañana, y ya no lo volvió a ver 
en el transcurso del día.’ (fojas 005402 a 005404, tomo Viii); lo cual no es de 
tomar en cuenta porque con independencia de que los nombres de ********** 
y surgen a partir de la ampliación de declaración preparatoria del justiciable; 
al primero no le consta lo que el acusado hizo entre las siete de la mañana a 
las diecisiete horas del veintidós de diciembre (los acontecimientos tuvieron 
inicio a las once horas aproximadamente) y, por cuanto hace a éste sólo alude 
que al acusado lo vio en la mañana del día de los hechos, pero no precisa 
la hora en que regresó, y si a ello se agrega, que en su contra obran las depo
siciones de los testigos de cargo, **********, **********, **********, 
**********, **********, quienes de manera coincidente lo ubican como 
uno de los participantes en la masacre, es inconcuso que el agravio que 
hace valer el defensor particular al respecto, es infundado, pues se estima 
correcto el argumento del a quo. en relación al coacusado **********, en 
su declaración ministerial que ratificó en preparatoria, indicó que el veintidós 
de diciembre de mil novecientos noventa y siete, salió de su casa a las siete de 
la mañana rumbo a un cerro, acompañado de **********, ********** y 
**********, padre, madre y sobrina, respectivamente, lugar al que llegaron 
a las nueve de la mañana y se dedicó a pizcar maíz, regresando a las cuatro 
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de la tarde a su casa y no salió, pero como a las seis de la tarde llegó su 
sobrino ********** (fojas 002691 a 002694, tomo iV, y 4491 y 4492, tomo Vii); 
al ampliar su preparatoria ratificó su versión (fojas 004965, tomo Viii) y 
reiteró su inocencia, para lo cual ofreció las testimoniales de **********, 
**********, ********** y **********, en las que el primero expresó: ‘… Que 
el veintidós de diciembre del año pasado vio que fue a trabajar a su milpa 
como a las siete de la mañana, sin que sepa a qué horas haya regresado, 
que de esto se dio cuenta porque su casa está ubicada en el camino para ir 
a ese lugar donde tiene su milpa’; el segundo indicó: ‘… Que el veintidós 
de diciembre del año anterior también vio a trabajando en su parcela que se 
ubica como a doscientos metros del declarante’, y a preguntas del defensor 
público federal contestó: ‘… a la cuarta: Que diga el testigo si se dio cuenta 
a qué horas se retiró ********** de su parcela. responde: Que no se dio 
cuenta por que se quedó ens. (sic) parcela y él se retiró de su parcela como 
a las cuatro de la tarde’; el tercero, dijo: ‘… que el veintidós de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, también estuvieron trabajando en su 
parcela, habiendo llegado a las siete de la mañana y regresaron como a las 
tres de la tarde …; y la última manifestó: … mi hijo de nombre **********, 
quien hoy se encuentra detenido, por lo que pasó en acteal en diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, no tiene culpa de nada, ya que ese día 
estuvimos en la milpa piscando nuestro maíz todo el día, porque desde 
las siete de la mañana, salimos de nuestra casa, junto con mi hijo, y su papá 
de nombre **********, y ese mismo día regresamos a nuestra casa a las 
cuatro de la tarde, y después se bañó para descansar (sic) ...’ (fojas 005407 
a 005410, tomo Viii, y 010444 y 0010445, tomo XV); sin embargo, dichos tes
tigos no son aptos para acreditar la versión exculpatoria del activo, supuesto 
que, con independencia de que ********** y **********, son familiares del 
acusado (papá y mamá), lo que revela su interés en favorecerlo, el primero 
de los nombrados dice que estuvo trabajando con su hijo, de las siete a las 
tres de la tarde, y el justiciable refirió que fue de las nueve a las cuatro; asi
mismo, de lo declarado por ********** se advierte que sólo le consta que el 
acusado salió a las siete de la mañana, pero no lo que hizo después, además 
que **********, dijo que no vio a qué hora regresó **********, porque cuando 
éste se retiró a las cuatro de la tarde, ********** se quedó en la parcela; 
sin embargo, éste adujo que a las cuatro de la tarde ya estaba en su casa; por 
tanto, sus versiones no merecen el crédito pretendido, máxime que media 
la circunstancia de que los testigos de cargo, **********, **********, 
********** y **********, ubican al acusado en el lugar de los hechos y sus 
versiones no desvirtuadas con prueba fehaciente merecen más valor probato
rio y, por ende, son suficientes para acreditar de manera plena la responsabi
lidad de dicho justiciable. de igual manera, **********, en sus declaraciones 
ministeriales que ratificó en preparatoria negó los hechos que se le atribuyen, 
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ya que se encontraba en su domicilio en la población de pechiquil, en su 
tienda, en compañía de ********** y **********, de apellidos ********** y 
********** que son sus hijos y su mujer (fojas 002481 a 002483, tomo iV, 
3791 a 3794, tomo Vi, 4492 vuelta y 4493, tomo Vii), y para demostrar lo ante
rior, ofreció los testimonios de estas personas; sin embargo, la cita que dio 
de sus familiares, la hizo hasta en su segunda atestación, pese a que según 
él, estaba con ellos y, por tanto desde un inicio debió mencionarlos; además 
que riñen con los testimonios de **********, ********** y **********, quie
nes señalan al acusado, como parte del grupo de personas que agredieron 
a los habitantes de acteal. en lo concerniente a **********, en su declara
ción preparatoria que ratificó en su ampliación, señaló que el veintidós de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, se encontraba enfermo y estuvo 
tirado en la cama un mes (fojas 4493 vuelta y 9994, tomo Vii, y 004975 y 
004976, tomo Viii), y en su favor ofreció las testimoniales de **********, 
********** y **********, esposa e hijos, respectivamente (fojas 005128 a 
005131, tomo Viii), en las que la primera adujo: ‘… Que no es cierto que 
su esposo ********** haya participado en los hechos ocurridos en acteal el 
veintidós de diciembre del año próximo pasado; ya que, él tiene aproxima
damente treinta años que ha estado enfermo y por ello no trabaja, ya que es 
ella y sus hijos los que lo hacen para mantenerse, por lo que su esposo 
********** siempre está acostado, y en la fecha señalada, así como los 
días anteriores y posteriores tenía fiebre, ya que esto le ocurre frecuente
mente y en algunas ocasiones ha sido llevado a la clínica de pantelhó, así 
como a San Cristóbal en el hospital; y que ignora porqué están acusando a 
su esposo de un delito que no ha cometido’; el segundo señaló: ‘Que su papá 
**********, se encuentra enfermo de manera crónica y por eso casi no 
sale de su casa y durante el mes de diciembre del año pasado, estuvo recos
tado, por eso no es verdad que haya cometido algún delito’ y el tercero indicó: 
‘Que sabe que a su papá **********, lo acusan de la matanza que hubo en 
acteal, el veintidós de diciembre del año próximo pasado, pero no es cierto 
que haya participado en ese acto, porque siempre ha estado enfermo y varios 
días del mes citado, incluyendo el día veintidós, estuvo acompañando a su papá 
que se encontraba acostado, y que también ahí estaba su mamá **********, 
su hermano **********, a quienes también les consta lo anterior; no obs
tante lo anterior, como el acusado no aportó prueba para demostrar que el 
día de los hechos estaba enfermo, es inconcuso que sus testigos son par
ciales, y además riñen con la versión de ********** y **********, quienes 
señalan a ********** como responsable de los hechos relativos, incluso 
éstos sostuvieron su imputación en el careo con el susodicho acusado, y el 
último de ellos dijo que no ignora la enfermedad de su tío **********, 
pero ese día sí se encontraba en el lugar de los acontecimientos. por lo que 
hace a **********, en su deposición ministerial que ratificó en prepara
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toria, refirió que el día de los acontecimientos, salió de su casa a las seis y 
media de la mañana, rumbo a su parcela a cortar café en compañía de su 
esposa ********** y sus hijas **********, ********** e **********, de 
apellidos **********, donde estuvo todo el día y la noche, porque tiene 
casa en dicho lugar (fojas 002631 a 002633, tomo iV, 4494 vuelta y 4495, tomo 
Vii); al ampliar su declaración preparatoria, dijo que estaba trabajando en 
su cafetal, los días veintiuno, veintidós y veintitrés de diciembre de mil nove
cientos noventa y siete, donde lo acompañaban y se daban cuenta **********, 
**********, **********, ********** y ********** (a estas cuatro personas 
no los menciona en su primera declaración, menos que estuvo tres días en 
su cafetal), personas de las que ofreció su testimonio, receptándose la de 
los tres primeros, en las que, **********, manifestó: ‘… Que su esposo 
**********, es inocente de los hechos que le atribuyen ya que los días vein
tiuno, veintidós y veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y siete, se 
encontraban cortando café cerca de la escuela Francisco i. madero, que está 
ubicada en la comunidad de Bajoveltic, pero que tiene también su casa en la 
comunidad de Chimix, ambos lugares del municipio de Chenalhó, Chiapas, 
que en esas fechas en el corte de café los acompañaba **********, ********** 
y ********** de los que ignora sus apellidos, todos ellos estaban con su 
marido **********, que empezaban a trabajar desde la siete de la mañana 
hasta las dos o tres de la tarde’; el segundo, dijo: ‘… Que lo único que sabe es 
que los días veintiuno, veintidós y veintitrés de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, se encontraban junto con su papá **********, su mamá 
**********, así como con **********, cortando café como a tres kilómetros 
de la comunidad de Bajoveltic, municipio de Chenalhó, Chiapas, que se iban 
a trabajar a las seis de la mañana y terminaban a las tres de la tarde y en ese 
lugar se quedaban a dormir, ya que estuvieron como una semana’; y el ter
cero, expresó: ‘… Que los días veintiuno, veintidós y veintitrés de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, se encontraba junto con **********, 
**********, **********, ********** y **********, cortando café cerca de la 
comunidad Bajolvetic, municipio de Chenalhó, Chiapas, que empezaban 
a las seis de la mañana y terminaban como a las cuatro o cinco de la tarde.’

"lo inatendible de estos testimonios resulta de las contradicciones 
que se advierten, ya que ********** señala que los días veintiuno, veintidós y 
veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y siete, se encontraba 
junto con su papá **********, su mamá **********, así como **********, 
cortando café, que trabajaron de las seis de la mañana a las tres de la tarde 
y en ese lugar se quedaban a dormir ya que estuvieron como una semana, lo 
cual para nada alude el justiciable **********. por su parte **********, 
dijo que los días veintiuno, veintidós y veintitrés de diciembre de mil nove
cientos noventa y siete, se encontraba junto con **********, **********, 
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**********, ********** y ********** (estos dos últimos testigos no los 
menciona **********), cortando café cerca de la comunidad de Bajoveltic, 
Chiapas, que empezaron a las seis de la mañana y terminaron como a las cinco 
de la tarde (este testigo no alude que estuvieron en el lugar una semana). por 
su parte, **********, en declaración de veintidós de septiembre de mil nove
cientos noventa y ocho, indicó, en esencia, que salieron de su casa desde 
el dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa y siete (esto riñe con lo 
que dijo su marido) y permanecieron en el cafetal trabajando y regresaron 
a su casa una semana después de ese día, y en ese tiempo su esposo per
maneció en el cafetal, dato que en esencia confirman en nueva declaración 
los referidos ********** y **********, todo lo cual revela que el dicho de los 
susodichos testigos carece de valor probatorio, porque es evidente que 
tratan de favorecer al justiciable, sin perder de vista que el dicho de éste y de 
los multicitados testigos riñe con lo declarado por **********, **********, 
**********, **********, **********, quienes señalan al hoy acusado como 
responsable de los hechos ilícitos que se le imputan; de ahí que el agravio 
en el que se pretende se dé valor probatorio a los testigos de descargo, es 
inatendible. asimismo, **********, en su declaración ministerial, dijo que 
el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, a las siete de la 
mañana salió de su casa rumbo a pantelhó, para comprar mercancía; que 
como a las trece horas cuando llegó a su domicilio estaba cerrado y encontró 
a su esposa aterrorizada por los disparos y permanecieron escondidos, agre
gando en preparatoria, que no participó en los hechos, porque ese día salió 
a pantelhó, Chiapas, a comprar mercancía para la tienda donde trabaja (fojas 
1854 a 1857, tomo iii y 4497 vuelta y 4498, tomo Vii); al ampliar su atestación, 
manifestó que el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, salió 
de su domicilio de compras a pantelhó a las ocho de la mañana y regresó a 
las trece horas (fojas 004983 y 004984, tomo Viii), para ello ofreció las testi
moniales de **********, ********** y ********** (fojas 005306 a 005309, 
tomo Viii), quienes de manera coincidente corroboran la versión del justicia
ble; sin embargo, dichos testimonios no son eficaces jurídicamente, toda vez 
que el acusado no señala la presencia de todos, sólo a su esposa, con quien 
dijo permaneció encerrado en su casa, lo cual es suficiente para desestimar 
los testimonios condignos, evidenciando que se trata de testigos de mera com
placencia, cuya finalidad es eximir de responsabilidad al activo, y lo decla
rado por **********, por sí solo, no basta para acreditar lo señalado por dicho 
sentenciado, versiones que además riñen con lo declarado por los testigos 
de cargo, **********, **********, **********, ********** y **********, 
quienes de manera semejante señalan al hoy acusado como responsable en 
los hechos delictivos que ahora nos ocupan; por tanto, es evidente que los 
agravios que hace valer el defensor particular, a ese respecto, son infunda
dos. en lo concerniente a **********, en su deposición ministerial, que rati
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ficó en preparatoria, señaló que el veintidós de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, se levantó a las siete de la mañana, desayunó a las ocho y se 
quedó descansando en su casa, sin salir a ningún lado (fojas 002884 a 
002888, tomo iV, 4498 vuelta y 4499, tomo Vii); empero no ofreció pruebas que 
demuestren su versión, la cual es insuficiente para eximirlo de su respon
sabilidad, máxime que existe en su contra los testimonios a cargo de **********, 
**********, **********, **********, **********, quienes son contundentes 
en señalarlo como uno de los sujetos que participaron en los acontecimien
tos de veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete. por lo que 
hace a **********, en su atestación ministerial, que reiteró en preparatoria, 
aseguró que el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, se 
levantó a las siete de la mañana y salió a las ocho, rumbo al potrero, en el que 
con su hermano ********** se dedicó a colocar unos postes, hasta las cuatro 
de la tarde, luego se retiró a su casa, donde permaneció sin salir y aclaró que 
no son diez kilómetros de su potrero a acteal, sino seis (fojas 002802 a 
002804, tomo iV, 3668 a 3669, tomo Vi y 4534 a 4536, tomo Vii); versión que 
ratificó al ampliar su preparatoria (fojas 005015 y 005016, tomo Viii), y para 
corroborar su dicho ofreció los testimonios de ********** y **********, res
pectivamente, vecino y esposa del justiciable (fojas 010311 a 010315, tomo 
XV); sin embargo, dichas atestaciones, carecen de eficacia probatoria, por
que no les consta que y su hermano ********** sembraron postes en su 
potrero, el día de los acontecimientos en acteal, además que sus versiones 
riñen con lo declarado por los testigos de cargo, **********, **********, 
**********, ********** y **********, quienes señalan a como responsable 
de los hechos delictuosos que nos ocupan y, por tanto, resultan infundados 
los argumentos que hace valer el defensor por cuanto al referido acusado se 
refiere. por lo que hace a ********** o ********** o **********, en su ates
tación ministerial, que ratificó en preparatoria, señaló que el veintidós de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, a las siete de la mañana, salió a 
trabajar a su cafetal hasta las dos de la tarde en que regresó a su casa, luego 
llegó **********, sin saber si era primero o segundo, acompañado de su 
esposa y le comentaron que habían escuchado unos disparos en el pueblo, 
agregando que salió en compañía de sus hijos, y **********, quedando 
su esposa y su menor hijo (fojas 002564 a 002567, tomo iV, y 4499 y 4500, 
tomo Vii), y ofreció la testimonial de **********, **********, ********** y 
********** (fojas 005313 a 005317, tomo Viii), en las que, el primero señaló 
que su padre era inocente, ya que el día de los acontecimientos, a las siete de 
la mañana, su papá, su hermana y él, se fueron a cortar café en un predio 
que se llama muktelal y colinda con pantelhó y regresaron a las dos de la 
tarde, antes había llegado **********, esposa de **********, quien enteró 
de los hechos, a la mamá del declarante, y esta a su vez, se los comunicó. 
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"el segundo testigo señaló que el veintidós de diciembre, su tío salió 
de su casa a la siete de la mañana y regresó a las dos y media de la tarde, 
lo sabe porque fue a cortar maíz, pero como a las once llegó su esposa a comu
nicarle que había problemas en acteal, motivo por lo cual regresaron y al 
pasar por la casa de su pariente, le preguntaron por el activo, a su esposa 
**********, quien les dijo había salido desde las siete de la mañana a cortar 
café y ahí lo esperaron; la tercera testigo aludió que el día de los hechos 
fueron a cortar café junto con su padre y su hermano, regresaron a las dos de 
la tarde, enterándose de los hechos, porque ********** se los comentó, y el 
último de los testigos dijo, que el veintidós de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, como a las siete de la mañana, se fue a cortar café, media hora 
después vio a su primo en su parcela y se saludaron, pero como a las diez 
se regresó a su casa, por lo que ya no lo volvió a ver; elementos de prueba que 
no son de tomar en cuenta, por contradictorios, ya que con independencia 
de que los testigos son parientes del justiciable, éste dijo que trabajó en su 
cafetal hasta las dos de la tarde en que regresó a su casa, luego llegó 
**********, acompañado de su esposa y le comentaron que habían escu
chado unos disparos en el pueblo; sin embargo, **********, indicó que el día 
de los hechos, como a las once de la mañana llegó su esposa a comentarle que 
había problemas en acteal, por lo cual regresaron y al pasar por la casa de su 
pariente **********, le preguntaron por él a su esposa **********, quien 
les dijo que había salido desde las siete de la mañana a cortar café y ahí lo 
esperaron (esto contradice lo dicho por **********, quien dijo que al estar en 
su casa llegó acompañado de su esposa), por lo que hace a **********, dijo: 
Que ********** esposa de **********, fue quien enteró de los hechos a la 
mamá del dicente y ésta a su vez se lo comunicó a él y a su papá, lo cual re
vela que no hay uniformidad en los dichos de los deponentes, y en relación 
a **********, no le consta qué hizo el acusado después de que él regresó de 
su parcela a las diez de la mañana; empero, con independencia de lo ante
rior, sus versiones riñen con lo declarado por los testigos de cargo, **********, 
**********, **********, ********** y **********, quienes señalan al justi
ciable como responsable de los sucesos ocurridos en acteal, de ahí que los 
testimonios a que se alude, deben desestimarse. 

"respecto de **********, en su declaración ministerial, ratificada en 
preparatoria, expresó que el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa 
y siete, salió de su casa a las siete de la mañana y llegó a su parcela a las 
ocho y media donde estuvo cortando frijol hasta las dos de la tarde, y regresó 
a su casa a las cuatro y media (fojas 002806 y 002087, tomo iV, y 4500 y 4501, 
tomo Vii); y ofreció la prueba testimonial de **********, ********** y 
********** (fojas 005251 a 005253, tomo Viii, y 9326 a 9329, tomo Xii), en las 
que el primero, expresó que su sobrino el hoy justiciable, es pastor de un 
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templo bautista y siempre asiste a su iglesia; la segunda, que ese día su 
esposo y ella fueron a su milpa a cortar frijol, habiendo salido a las siete de la 
mañana y regresó a las cuatro de la tarde, y la última, que también ese día 
se encontraba con Julio cortando frijol; empero, sus aseveraciones carecen 
de valor probatorio, toda vez que con independencia de que los testigos resul
tan ser, tío, esposa y hermana del sentenciado, a **********, no le consta 
qué hizo su sobrino el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete y por cuanto hace a los otros testigos, el justiciable no los menciona en 
su declaración ministerial ni preparatoria, por lo que no les resulta cita y, 
por tanto, son de mera complacencia, de ahí que deben subsistir las impu
taciones de los testigos de cargo, **********, **********, **********, 
********** y **********, quienes lo señalan como responsable de los 
sucesos acontecidos en acteal. asimismo, el justiciable **********, en su 
atestación ministerial que ratificó en preparatoria, expuso que el veintidós 
de diciembre de mil novecientos noventa y siete, como a las siete de la ma
ñana salió de su casa ubicada en la colonia la esperanza, municipio de 
Chenalhó, y se dirigió a pantelhó, Chiapas, para vender naguas, regresando a 
su domicilio a las cinco de la tarde, donde se durmió (fojas 002918 y 002921, 
tomo lV, 8011 y 8012, tomo X) y para acreditar su versión ofreció la testimonial 
de ********** y ********** (fojas 8179 a 8182, tomo X), en las que el primero 
indicó: ‘… que el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, 
compró con **********, seis varas de nagua en pantelhó, y por eso lo vio el 
veintidós del citado mes y año y, por tal razón, le consta, ya que siempre 
compra con ********** las naguas …’, y el segundo, dijo a preguntas del 
ministerio público de la Federación que: ‘… a la primera pregunta. Que diga 
el testigo las actividades que realizó **********, el veintidós de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete. respuesta. Que estuvo tejiendo en el telar 
…’; sin embargo, estas pruebas no son aptas para acreditar lo narrado por el 
acusado, ya que éste en su declaración ministerial y preparatoria no refiere a 
los testigos y, por tanto, no les resulta cita, de ahí que se estiman de com
placencia, tanto más cuanto que, el acusado no alude que el día de los hechos 
estuvo tejiendo en el telar, aunado a que pesan en su contra las imputaciones 
que le hacen los testigos de cargo, **********, **********, ********** y 
**********, en el sentido de que participó en los hechos de acteal, de ahí 
que sea infundado el agravio del defensor particular en canto a que, el argu
mento del Juez para desestimar la testimonial, es insuficiente y distorsiona 
intencionalmente el contenido de las declaraciones, supuesto que, como se 
advierte de lo anterior, la interpretación que hace el Juez de la prueba testi
monial respectiva, es acorde con su contenido. a su vez **********, en su 
atestación ministerial que ratificó en preparatoria, sostuvo que el veintidós 
de diciembre de mil novecientos noventa y siete, salió de su domicilio a las 
seis de la mañana a pizcar su milpa, fue sólo y llegó a las ocho, donde estuvo 
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trabajando hasta las tres de la tarde y regresó a las cinco (fojas 002531 a 
002534, tomo iV, 4501 y 4502, tomo Vii); al ampliar su declaración, ratificó su 
preparatoria (fojas 004991, tomo Viii) y para demostrar lo aseverado, ofreció 
la testimonial de y ********** (fojas 005259 y 005260, tomo Viii), en las que el 
primero, expresó que los ********** inventaron un delito y metieron a la cár
cel a su hijo, pero es inocente (sic), en tanto que la segunda manifestó que 
los ********** inventaron el delito a su hijo; sin embargo, dichos testigos 
en sus deposiciones, nada informan acerca de que el sentenciado no parti
cipó en el evento delictivo, y por el contrario, obran en su contra las impu
taciones de los testigos de cargo, **********, **********, **********, 
********** y **********, en esa medida resulta infundado el argumento de 
la defensa, al respecto. de igual forma, **********, en su deposición minis
terial, ratificada en preparatoria, manifestó que el veintidós de diciembre de 
mil novecientos noventa y siete, se fue a pasear a pantelhó, Chiapas, así como 
a comprar medicina para él y su mujer, porque estaban enfermos, salió de 
su casa a las seis de la mañana y regresó a la una de la tarde (fojas 002672 y 
002673, tomo iV, 4503 y 4504, tomo Vii); al ampliar su declaración, ratificó su 
preparatoria (fojas 004992, tomo Viii), no obstante ello, ninguna prueba 
ofreció para justificar su relato, de ahí que su sola manifestación es insu
ficiente para desvirtuar el cúmulo de indicios que obran en su contra, como 
son los testimonios de **********, **********, **********, ********** y 
**********, quienes le hacen imputaciones en el sentido de que es respon
sable de los hechos delictuosos que nos ocupan. en lo tocante a **********, 
ante el ministerio público, lo cual ratificó en preparatoria, dijo que el día de 
los hechos salió de su casa a las siete de la mañana a cortar café en su par
cela y como a las once escuchó disparos que provenían de acteal, por lo que 
se fue a su casa, donde se encontraba su familia, cerró la misma y a las seis 
de la tarde se asomó, pero no salió a ningún lado (fojas 002822 a 002824, 
tomo iV, 4502 y 4503, tomo Vii); al ampliar su declaración, ratificó su prepa
ratoria (fojas 004993 y 004994, tomo Viii) y para corroborar su dicho ofreció 
las testimoniales de **********, ********** y ********** (fojas 005431 a 
005433, tomo Vlll), en las que el primero, mencionó que vive cerca de la ve
reda de donde pasa ********** para ir a su cafetal y, por ello, el veintidós 
de diciembre (sic) entre las seis y siete media de la mañana, lo vio pasar con 
una canasta, considerando que iba a cortar café (sic); el segundo testigo dijo, 
que el veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa y siete, vio a su 
primo el hoy acusado, en la iglesia presbiteriana, quien llegó entre las nueve 
y diez de la mañana, hasta las dos de la tarde en que se retiró, después ya no 
lo vio, y el tercero expuso, que sólo vio al justiciable el veintiuno y veintitrés de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete; versiones que basta su lectura 
para advertir que no corroboran el dicho del acusado, y menos para des
virtuar las imputaciones que pesan en su contra, por los testigos de cargo, 
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**********, **********, ********** y **********, quienes lo señalan como 
uno de los que tuvieron participación en los hechos delictuosos que se le 
atribuyen, y en esa medida es infundado el agravio relativo. por su parte 
**********, en su declaración ministerial, ratificada en preparatoria, indicó 
que el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, salió de 
su casa en compañía de su esposa ********** rumbo a su parcela para cor
tar café, donde permaneció hasta las catorce horas, pero no escuchó ningún 
disparo y a las catorce horas con treinta minutos llegó a su casa su primo 
********** junto con su mujer a refugiarse, agregando en preparatoria, a 
preguntas del ministerio público que ese día estuvo como a trescientos 
metros de su casa (fojas 002486 a 002488, tomo lV, y 4504, tomo Vll); sin em
bargo, con independencia de que al ampliar su declaración preparatoria 
confiesa los hechos, su único testigo de descargo resulta ser su esposa, lo 
que es insuficiente para desvirtuar las imputaciones de testigos que lo seña
lan como participante en los hechos de que se trata, como son **********, 
**********, ********** y **********. respecto de **********, en su ates
tación ministerial que ratificó en preparatoria, señaló que el día de los aconte
cimientos salió de su casa a las ocho de la mañana, para dirigirse a su potrero 
ubicado en un lugar conocido como Yashteal, del poblado pechiquil, donde 
estuvo hasta las cuatro de la tarde acompañado de su hermano, sin que los 
viera persona alguna sólo sus respectivas esposas, agregando en prepara
toria, que ese día estuvo en su potrero cambiando postes. (fojas 002791 a 
002793, tomo iV, 4507 y 4508, tomo Vii); al ampliar su declaración, ratificó 
su preparatoria y refirió que el veintiuno y veintitrés de diciembre de ese 
año, estuvo en la iglesia presbiteriana y lo vieron **********, **********, 
********** y ********** de apellidos ********** y **********; empero, no 
obstante que varió su declaración inicial, que por sí sólo revela aleccio
namiento, no ofreció pruebas para acreditar su dicho, y por el contrario, sub
sisten los señalamientos de los testigos de cargo, **********, **********, 
********** y **********, quienes refieren acerca de su participación en los 
hechos cuestionados. 

"en relación con **********, en su declaración ministerial que reiteró 
en preparatoria, manifestó que el veintidós de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, estuvo en San pedro Chenalhó, Chiapas, en su negocio desde 
las siete de la mañana hasta las seis de la tarde y a esa hora se enteró de los 
hechos (fojas 002680 a 002683, tomo iV, 3673 y 3674, tomo Vi, 4536 vuelta 
y 4537, tomo Vii); lo que ratificó al ampliar su preparatoria (fojas 5017, tomo 
Viii), para lo cual ofreció la testimonial de **********, ********** y ********** 
(fojas 010317 a 010319, y 010483 y 010484, tomo XV), quienes de manera 
coincidente refieren que el hoy sentenciado, el día de los hechos se encontra
ba en su tienda de abarrotes en Chenalhó, Chiapas, con su esposa; sin em
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bargo, con independencia de que el justiciable no menciona a los aludidos 
testigos en ninguna de sus declaraciones, y tampoco dan los motivos del 
porqué les consta que el activo, el día de los hechos únicamente estuvo en 
su negocio, tanto más cuanto que, sus dichos riñen con lo declarado por 
los testigos de cargo, **********, **********, ********** y **********, 
quienes hacen imputaciones en contra del hoy acusado. por su parte, 
********** al declarar ministerialmente, lo cual reiteró en preparatoria, adujo 
que el día de los hechos, desde las siete de la mañana a las tres de la tarde se 
encontraba en su casa trabajando en su telar (fojas 002704 a 002706, tomo 
iV, 4508 y 4509, tomo Vii), lo cual ratificó al ampliar su declaración prepara
toria (fojas 005000, tomo Viii) y, para ello, ofreció el testimonio de ********** 
y ********** (fojas 5456 a 5458, tomo Viii); sin embargo, el justiciable omitió 
señalarlos en sus iniciales declaraciones, por lo que se trata de testigos 
de complacencia, cuyo fin no es otro que favorecerlo, pero no desvirtúan lo 
expuesto por los testigos de cargo, **********, **********, ********** y 
**********, quienes en esencia coinciden en señalarlo como responsable 
de los hechos ocurridos en acteal, tanto más cuanto que, a los citados tes
tigos de descargo los menciona sólo respecto de los días veintiuno y veinti
trés de diciembre, no el veintidós. 

"por lo que hace a **********, en su deposición ministerial, ratificada 
en preparatoria, aludió que el veintidós de diciembre de mil novecientos no
venta y siete, se encontraba en su cafetal rumbo a pantelhó, mientras que en 
preparatoria dijo que estaba en su domicilio, lo que es contradictorio (fojas 
002591 y 002592, tomo iV, 4510 y 4511, tomo Vii); al ampliar su atestación, 
ratificó sólo su preparatoria (fojas 005001, tomo Viii) y para acreditar su dicho 
ofreció el testimonio de a ********** y ********** (fojas 005461 a 005463, 
tomo Vii), en las que la primera, señaló que ********** el día de los aconte
cimientos salió de su casa a las siete de la mañana a cosechar café, en un 
terreno que se localiza por la comunidad los Chorros y regresó a las cinco de 
la tarde, y el segundo, que su primo ese día fue a cosechar café en un terreno 
que colinda con el suyo, que se vieron y como a las cinco de la tarde también 
lo observó cuando regresó a su casa; empero, con independencia de que el 
justiciable no los menciona desde su primigenia declaración, sino surgen a 
partir del cuestionamiento de la defensa, su versión (del acusado) carece 
de crédito, habida cuenta que es contradictorio con sus propias declara
ciones, sin pasar por alto que los testigos de descargo, son sus familiares y, 
por tanto, tiene el afán de mejorar su situación, aparte de que media la cir
cunstancia que los testigos de cargo, **********, **********, ********** 
y **********, lo ubican en el lugar de los hechos y sus versiones no des
virtuadas con prueba fehaciente merecen más valor probatorio que las 
otras, y en esa medida resultan infundados los agravios formulados en su 
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favor. en cuanto a **********, en su declaración ministerial ratificada, negó 
el hecho que se le atribuye y en preparatoria agregó que el día de los aconte
cimientos estaba cortando café en su cafetal (fojas 002866 a 002870, tomo iV, 
4511 y 4512, tomo Vii); y ofreció la testimonial de ********** y ********** 
********** (fojas 005215 a 005217, tomo Viii), en las que la primera, refirió que 
su esposo el día de los hechos estaba cortando café en su parcela, habiendo 
salido a las seis de la mañana y regresó a las cuatro de la tarde, y la segunda, 
que vio al activo cortando café, toda vez que ella hacía lo propio al lado de su 
parcela; sin embargo, con independencia de que el acusado no los men
ciona en sus declaraciones, lo que por sí solo revela que son testigos de mera 
complacencia, obran en su contra los testimonios a cargo de **********, 
**********, ********** y **********, quienes lo señalan como uno de los 
que participaron en los hechos del veintidós de diciembre de mil nove
cientos noventa y siete, de ahí que lo que alega la defensa en su favor resulta 
infundado. 

"respecto de **********, en su declaración ministerial, ratificada 
en preparatoria, expuso que el veintidós de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, salió de su casa a las seis y media de la mañana rumbo a su 
parcela en compañía de sus hijos, **********, ********** y **********, 
de apellidos **********, que al llegar se dedicaron a cortar café y regresaron 
a las cuatro y media de la tarde (fojas 002877 a 002880, tomo iV, y 4512 
vuelta y 4513, tomo Vii); al ampliar su declaración, ratificó su preparatoria 
(fojas 005008, tomo Viii); empero, aparte de que para corroborar su dicho 
sólo aportó la testimonial de **********, quien es su hija, ésta no pudo pre
cisar el mes en que estuvo con su papá cortando café, por lo cual es una 
testigo parcial a los intereses de su pariente, quien tampoco ofreció otras 
pruebas que resultaran idóneas para corroborar su aseveración, máxime 
que su contra obran las declaraciones de los testigos de cargo, **********, 
********** y **********, quienes lo señalan como uno de los sujetos que 
vieron en acteal, participando en los hechos delictuosos que aquí nos ocu
pan y, por tanto el alegato de la defensa, es infundado. 

"de igual manera, **********, en su declaración ministerial, que rati
ficó en preparatoria, señaló que el día de los acontecimientos estuvo en su 
domicilio haciendo una base de madera para su nueva casa en compañía de 
su hijo **********, como escuchó detonaciones suspendió sus labores y per
maneció en dicho lugar, abundando en preparatoria, a preguntas del minis
terio público que ese día trabajaba en su casa aplanando el terreno para 
levantar una construcción (fojas 002539 a 002541, tomo lV, 4515 vuelta y 4516, 
tomo Vll); al ampliar su declaración, ratificó su preparatoria (fojas 005009, tomo 
Vlll) y ofreció el testimonio de **********, **********, **********, ********** 
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y ********** (fojas 006796 y 006797, tomo Xl, 9690 a 9693, 996 y 9967, tomo 
Xll, y 010308 y 010309, tomo XV), en las que el primero, dijo que el veintidós de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, encontró al acusado en un lugar 
donde se encontraba derrumbando terreno para su casa, ya que pasó cerca 
de donde estaba (sic), pues iba a cargar su maíz, a una distancia de cien 
metros de donde trabajaba **********; la segunda testigo dijo, que ese día 
estuvo todo el tiempo con ********** y por ello vio que estaba trabajando 
terraplenando, un terreno para construir su casa; el tercero expuso, que tam
bién ese día estaban juntos terraplenando un terreno para parar sus casas 
(sic); el cuarto testigo señaló que en esa fecha lo vio con su familia en su 
casa, arrancando tierra para preparar el terreno para la construcción de 
una casa, y la última testigo dijo, que en esa data su padre estaba constru
yendo una casa; sin embargo, con independencia de que el hoy justiciable, 
en su declaración ministerial sólo menciona a **********, quien por cierto es 
su hijo, lo aseverado por los demás testigos no es digno de crédito, habida 
cuenta que el justiciable ubica a **********, el veintiuno de diciembre, no el 
veintidós como dice éste, y respecto de **********, ********** y 
**********, éstos dijeron que lo vieron el veintitrés de diciembre cuando 
estaba aplanando un terreno para construir, ello con independencia de que la 
segunda versión del acusado, es contradictoria con la primera, en la que dijo 
que el día de los hechos se encontraba en su domicilio haciendo una base de 
madera para su nueva casa, y no aplanando el terreno para levantar una 
construcción, tanto más cuanto que, obran los testimonios de **********, 
**********, ********** y **********, quienes lo señalan como parte del 
grupo de personas que agredieron a los habitantes de acteal. 

"por lo que hace a **********, en su atestación ministerial refirió 
que el día de los hechos salió de su casa a las siete de la mañana a cortar 
café a la orilla del río, regresando a las cuatro de la tarde (fojas 003063 a 
003065, tomo iV, 4516 vuelta y 4517, tomo Vii); empero, para apoyar su ver
sión no ofreció prueba alguna, y por el contrario obran en su contra lo decla
rado por los testigos de cargo, **********, **********, ********** y 
**********, que declararon en el sentido de que a dicho acusado lo vieron 
participar en los hechos ilícitos que se le imputan. 

"en lo relativo a **********, en su deposición ministerial, ratificada en 
preparatoria, manifestó que de los hechos sucedidos el veintidós de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete en acteal, no se enteró de nada, porque 
vive a orillas del pueblo, que ocho días después le comentaron y estaba tra
bajando en su cafetal en su casa (fojas 002856 y 002857, tomo lV, 4518 
vuelta y 4519, tomo Vii); al ampliar su declaración, ratificó su preparatoria 
(fojas 005013, tomo Viii); sin embargo, al igual que el anterior acusado y con
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trario a lo que alega el defensor, el justiciable no ofreció pruebas que corro
boren su dicho, y por el contrario obran en su contra las imputaciones de los 
testigos de cargo, **********, ********** y **********, en cuanto lo seña
lan como uno de los responsables de los hechos en cuestión. referente a 
**********, en su atestación ministerial que ratificó en preparatoria, aseguró 
que el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, estuvo en 
su casa, ya que a las diez de la mañana nació su hijo y no salió de su hogar, 
agregando en preparatoria que estuvo en su casa, porque su esposa sentía 
dolores de parto (fojas 002571 a 002573, tomo iV, 4520 y 4521, tomo Vii), lo que 
ratificó al ampliar su declaración (fojas 005014, tomo Viii); empero, tam poco 
ofreció pruebas para demostrar su aseveración, y su argumento defensivo riñe 
con lo declarado por los testigos de cargo, **********, **********, **********, 
********** y **********, quienes lo señalan como uno de los sujetos que 
participaron en los hechos del veintidós de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, en el paraje acteal. por lo que respecta a ********** o 
**********, en su atestación ministerial, ratificada en preparatoria, mani
festó que el día de los hechos no participó, toda vez que desde el diecinueve 
de diciembre de mil novecientos noventa y siete, al veintinueve de ese mes, 
estuvo enfermo de calentura, gripe y tos, y su mujer fue a comprar medicina 
a la farmacia en pantelhó, Chiapas (fojas 3464 y 3465, tomo V, 7674 y 7676, 
tomo X) para lo cual ofreció el testimonio de ********** ********** y 
******************** ********** (fojas 7899 a 7902, tomo X), en las que 
el primero, expresó que el día de los hechos estuvo junto con ********** 
********** en casa del hoy justiciable, ya que se encontraba enfermo y le 
fueron a orar, lo que corroboró el segundo de los citados; sin embargo, con 
independencia de que el justiciable no menciona la presencia de los tes
tigos en su casa, lo que revela que son de mera complacencia, obran en su 
contra las imputaciones de los testigos de cargo, **********, ********** y 
**********, quienes contrario al alegato defensivo, son contundentes en 
señalar que éste sí participó el día del evento que se le atribuye en el paraje 
acteal, y en esa medida resulta infundados los agravios que hace valer 
el defensor particular en su favor. 

"Y por último, en cuanto hace a **********, al rendir su declaración 
preparatoria el dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y ocho, negó 
los hechos que se le atribuyen, y agregó que ese día se encontraba cor
tando café en el predio conocido como mucteleal, acompañado de su papá 
y su hermanita (no menciona sus nombres), al ampliar dicha declaración, 
ratificó su anterior deposición, e indicó que a ********** **********, le cons
taba la actividad desarrollada ese día, para lo cual ofreció los testimonios de 
este último y de ********** y **********, en las que el primero, expresó 
que su sobrino **********, los días veintiuno, veintidós y veintitrés de di
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ciembre de mil novecientos noventa y siete, lo vio cortando café en su terreno 
que colinda con el suyo, y que con ********** estaba su esposa **********, 
lo cual riñe con lo expuesto por el propio justiciable y los otros testigos, 
********** y **********, pues mientras el hoy acusado dijo que ese día es
tuvo en el terreno, sólo con su papá y su hermanita (sic) (no mencionó a 
**********), dijo que ella y su esposo ********** acompañaban a ********** 
(nunca dijo que también su padre, como lo aduce el activo), mientras que 
********** sólo menciona a que estuvo en dicho terreno, pero no dice con 
quiénes, lo que revela que sus testimonios son contradictorios entre sí y, 
por tanto, indignos de crédito, tanto más cuanto que, obran en su contra las 
declaraciones de los testigos de cargo, ********** y **********, quien 
el primero de ellos, aduce a que el veintidós de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, reconoció entre las personas armadas a **********, mien
tras que el segundo dijo, que el día de los acontecimientos, vio a los sujetos 
que llegaron a matarlos, donde resultó muerta su esposa, entre ellos a 
**********, de ahí que lo infundado de los agravios que en su favor se hicie
ron valer. 

"atento lo anterior, como la desestimación de las pruebas que realizó 
el a quo en la sentencia recurrida, es correcta, son aplicables al caso, las 
tesis i.8o.C.58 C y ii.2o.p.178 p, consultables en las páginas 759 y 2460, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomos iV y XXii, septiembre 
de 1996 y octubre de 2005, respectivamente, Novena Época, tribunales Cole
giados de Circuito, bajo las voces y contenidos siguientes: 

"‘teStimoNial. aNÁliSiS Y ValoraCióN de la prueBa.’ (se trans
cribe) y ‘prueBa teStimoNial, apreCiaCióN de la, eN materia peNal.’ 
(se transcribe).

"por otra parte, el defensor particular, alega que el Juez de distrito, de 
manera incorrecta consideró a los justiciables, coautores de los delitos, por
tación de arma de fuego sin licencia y portación de arma de fuego de uso 
exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea, al argumentar: 

"‘… los artefactos bélicos estaban bajo el radio de acción y disponibili
dad inmediata de todos ellos (los hoy recurrentes), puesto que tenían acordado 
un reparto funcional de papeles, razón por la cual las distintas contribuciones 
de estos sujetos al mantener dentro de su radio de acción y disposición inme
diata esas armas, se consideran como un todo y el resultado debe atri
buirse entonces a cada autor, independientemente de la entidad material de 
su intervención, porque es evidente conforme a la concepción de condominio 
funcional del hecho, debe atribuirse el carácter de autor a quienes como en 
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el caso, tienen la posibilidad concreta y material de decidir conscientemente 
sobre la continuación, ejecución o interrupción del cause delictivo para eje
cutar el delito, en la parte que corresponde a cada autor …’(sic). 

"lo alegado es inatendible, porque con independencia de que no se 
pueda precisar que de las cuatro armas relacionadas con los hechos, hayan 
tenido dominio todos los hoy sentenciados, la dinámica de los acontecimien
tos y el cúmulo de indicios de cargo destacados, pone de relieve, que previa
mente, los activos se pusieron de acuerdo para que el veintidós de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete efectuaran el ataque a la comunidad acteal, 
municipio de Chenalhó, Chiapas, y planearon debidamente la manera en que 
lo harían, por lo que, es evidente que se repartieron el control de las acciones 
para lograr su finalidad, utilizando entre otros objetos, armas de fuego, y el 
que los coacusados tuvieran o no la totalidad de las armas bajo su ámbito 
de disponibilidad, es intrascendente dado que actuaron de manera conjunta, 
en términos de la fracción iii del artículo 13 del Código penal Federal.

"en otro aspecto, los defensores particulares refieren que ante la existen
cia de dudas por parte del juzgador de la plena responsabilidad del imputado, 
el juzgador deberá reconocer la inocencia del mismo (principio in dubio pro 
reo), que el principio de duda absolutoria alude a la existencia de pruebas plenas 
por encima de la duda razonable, para poder emitir una sentencia conde
natoria, es decir que la evidencia que obre en el expediente lleve al juzgador 
a una certeza plena, pues una evidencia contradictoria o dudosa no puede 
dar base a una sentencia condenatoria, y cuando del cúmulo probatorio se 
obtenga una mínima duda, el juzgador tendrá la obligación de emitir un 
fallo absolutorio. Sin embargo, con independencia de que el citado agravio 
lo hizo valer en los mismo términos en el toca penal 251/97, y se le dio la si
guiente respuesta: 

"‘al respecto cabe decir que en el caso que nos ocupa, es inaplicable el 
principio de la duda absolutoria, supuesto que, las evidencias o indicios 
que median en la causa, de ninguna manera pueden ser consideradas contra
dictorias o dudosas, atento a que, en la presente sentencia se ha hecho men
ción (entre otras pruebas que el Juez tomó en cuenta), de los testimonios de 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y los coacusados ********** y **********, algunos 
de ellos presenciales de los hechos delictivos, y otros más narran que en 
fechas anteriores al evento, los justiciables se reunieron en diversos lugares 
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para planear cómo (utilizando armas de fuego y objetos cortocontundentes), 
cuándo (el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete) y dónde 
(en el paraje acteal), realizarían el ataque en contra de los habitantes del pa
raje citado, incluso dijeron los motivos que a su parecer dieron origen a dicha 
agresión (por ser simpatizantes de los **********, no ser afiliados al **********, 
o con motivo de la muerte de **********, hijo de **********), lo que así 
ocurrió según lo relatan los lesionados y otros más que resultaron ilesos del 
ataque, atestaciones de las que si bien se advierten discrepancias accidenta
les, ello no genera duda al grado de considerar a los justiciables inocentes 
de los hechos, pues no debe pasar inadvertido los diversos aspectos que in
discutiblemente influyeron en las deposiciones de los testigos, como son, la 
pluralidad de sujetos activos que intervinieron en el hecho, la percepción que 
cada uno de ellos tuvo respecto de la agresión, su calidad de indígenas, su 
poca instrucción, el hecho de ser declarados por medio de traductor y no ser 
interrogados adecuadamente desde un principio, y si a ello se agrega, se itera, 
que dichas discrepancias sólo son meramente accidentales y no en cuanto 
a la esencia de los acontecimientos, supuesto que son coincidentes en se
ñalar que en la fecha indicada fueron agredidos por un grupo de personas 
armadas entre las que se encontraban los hoy acusados, a quienes vieron, 
unos portando un arma y otros haciendo disparos, de lo que se obtuvo como 
resultado cuarenta y cinco muertos y dieciséis heridos, que es una verdad 
irrefutable, se llega a la conclusión que el cúmulo de indicios, adminiculados 
en su conjunto en el debido orden lógico y natural, acreditan como ya se dijo la 
prueba circunstancial de valor probatorio pleno, en términos del artículo 286 
del Código Federal de procedimientos penales, apta para demostrar la respon
sabilidad de los hoy coacusados, en los ilícitos que se les atribuye, lo que 
hace improcedente la duda absolutoria alegada.’

"Cabe decir, que en la especie, respecto de los aquí acusados 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** o ********** o **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y ********** o **********, existen evidencias o in
dicios aptos y suficientes para tener por acreditada su responsabilidad penal 
en la comisión de los delitos que nos ocupan, y en esa medida, el principio 
de la duda absolutoria que refiere la defensa es inaplicable al caso, de ahí 
lo infundado del argumento que al respecto se hizo valer.

"apoya lo anterior, la jurisprudencia consultable en la página 44, del 
Semanario Judicial de la Federación, Segunda parte, CXiV, Sexta Época, 
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materia penal, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, bajo la voz: ‘duda SoBre la reSpoNSaBilidad del reo.’ (se 
transcribe).

"lo mismo ocurre en cuanto al argumento relativo a que se actualiza 
el concepto de prueba insuficiente, ya que el análisis de los elementos del 
cuerpo del delito y la probable responsabilidad de los inculpados (sic), hace 
posible determinar que el material probatorio, lejos de establecer una verdad 
convincente en relación con los hechos presenta una serie de contradiccio
nes que no permite determinar de manera concluyente la responsabilidad de 
los acusados, y que en el fallo impugnado: 

"‘… a fojas 1283 y 1284 hizo erróneamente un análisis conjunto y sim
plista de los conceptos duda absolutoria y prueba insuficiente, lo anterior 
para perjuicio a nuestros defendidos. el descuido del juzgador es tal que 
dentro del análisis de los conceptos referidos, indica a foja 1285 que: … que el 
día de l (sic) evento delictivo ejecutó cada acusado de modo que no existe 
prueba suficiente para fincar el juicio de reproche por la acción dolosa 
desplegada …’

"respecto de lo anterior cabe decir, que en autos existen pruebas sufi
cientes que acreditan tanto la materialidad de los ilícitos de que se trata, 
como la plena responsabilidad de los justiciables en su comisión, ya que los 
indicios que emergen de dichos medios de prueba, son idóneos, bastantes y con
cluyentes (no contradictorios) y generan certidumbre respecto de que los 
coacusados participaron activamente en los hechos delictuosos aludidos, de 
ahí que no existe prueba insuficiente, y respecto de la afirmación en el sen
tido de que el Juez de distrito hizo un análisis ‘simplista’ de los conceptos 
duda absolutoria y prueba insuficiente, es una mera opinión de la defensa, 
que no desvirtúa la conclusión a la que arribó el a quo, dado el material pro
batorio de cargo que obra en autos; y la circunstancia de que en el a quo 
en la resolución recurrida mencionara equivocadamente que no existe prueba 
suficiente, cuando de la lectura íntegra del párrafo en cita se advierte que se 
pretendió concluir en el sentido de que no existe prueba insuficiente, tal 
yerro mecanográfico no trasciende para eximir de responsabilidad a los acu
sados, en tanto que de ninguna manera se desvanece el cúmulo de indicios 
que en su contra obran en la causa, y menos demeritan el valor probatorio que 
se les otorgó.

"igualmente, se alega que existió por parte del Juez de distrito una 
predisposición de condena en perjuicio de los justiciables, además de que 
en la sentencia se aprecia una serie de contradicciones e imprecisiones, in
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cluso el a quo mutiló las declaraciones con el fin de arribar al resultado 
obtenido. 

"Sobre el particular es pertinente manifestar, que independientemente 
de que la supuesta predisposición del juzgador debe estar probada, pues no 
basta una simple manifestación en tal sentido, no hay base para estimar que 
en el juzgador existió un ánimo de condenar injustamente a los acusados, 
ya que las probanzas analizadas son suficientes para acreditar su conducta 
ilícita, tanto más cuanto que, no es aceptable el alegato en el sentido de que, 
las constancias fueron mutiladas por el Juez, pues en la resolución recurrida 
sólo hace una síntesis de ellas, que por cierto se encuentra lo suficiente
mente ajustada al contenido de cada constancia, de ahí lo inatendible de 
dichos alegatos.

"No está a discusión que todo acusado tiene derecho a que se presuma 
su inocencia, por lo que una sentencia condenatoria es violatoria de garan
tías si en ésta no se demostró la conducta ilícita del activo; sin embargo, en 
el presente caso, como ya se dijo, está plenamente demostrada la responsa
bilidad penal de **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** o ********** o **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y ********** o **********, en la comi
sión de los delitos homicidio calificado, lesiones calificadas, portación de arma 
de fuego sin licencia y portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejér
cito armada y Fuerza aérea, con todas y cada una de las probanzas de 
cargo destacadas en esta resolución, cuyo contenido ha quedado transcrito, 
y merecen mayor valor que las ofertadas por la defensa, y si bien es cierto al 
ministerio público corresponde la carga de probar que los justiciables come
tieron los ilícitos que se les atribuye, como en el caso aconteció, también lo 
es, que a los coacusados les tocaba acreditar fehacientemente su versión, 
lo cual no hicieron, según quedó destacado en la presente sentencia, y en esa 
medida, al prevalecer las pruebas que pesan en contra de los aludidos justi
ciables, de las que surgen suficientes indicios que desvirtúan la presunción 
de inocencia de la que goza todo inculpado, inmerso en la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, es inconcuso que el alegato condigno, 
resulta inatendible.

"apoya lo anterior, la jurisprudencia V.4o. J/3, consultable en la página 
1105, tomo XXii, julio de 2005, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, materia penal, Novena Época, tribunales Colegiados del Quinto Cir
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cuito, bajo la voz: ‘iNCulpado. le CorreSpoNde la CarGa de la 
prueBa CuaNdo la preSuNCióN de iNoCeNCia Que eN priNCipio 
opera eN Su FaVor, apareCe deSVirtuada eN la CauSa peNal.’

"asimismo, la tesis visible en la página 220, tomo iX, enero de 1992, del 
Semanario Judicial de la Federación, materia penal, octava Época, que a la 
letra dice: ‘prueBa, CarGa de la, eN materia peNal.’ (se transcribe).

"de igual manera, no es atendible el agravio relativo a que: a foja 215 
del cuerpo del fallo el Juez obvia dar cumplimiento a la jurisprudencia del 
Segundo tribunal Colegiado del Segundo Circuito en materia penal so pretexto 
de una tesis aislada que cita en rubro pero no en contenido para que el lector 
no advierta ni siquiera su falta de aplicabilidad, supuesto que, con indepen
dencia de que el inconforme no señala el rubro de la jurisprudencia que no 
se aplicó, en la foja que cita (215), se alude a la declaración de **********, 
como parte de la reseña de constancias que al efecto hizo el Juez, sin que 
de la lectura íntegra de la foja en comento, se advierta el empleo de algún 
criterio jurisprudencial, y en el supuesto de que el a quo, no hubiera dado 
cumplimiento a una disposición jurisprudencial, como lo aduce el defensor, 
este último estaba obligado no sólo a aportar los datos del criterio no aca
tado, sino además expresar los argumentos aptos y suficientes del porqué 
a su juicio considera no se respetó tal o cuál disposición jurisprudencial, o 
en su defecto si no fue correctamente aplicada, pero como no lo hizo, es in
concuso que su agravio impreciso e incompleto que hizo valer al respecto, 
es inoperante.

"en otro aspecto, por lo que hace a las deficiencias que destaca el de
fensor particular, en cuanto a que el ministerio público al integrar la averi
guación previa, no llevó al cabo diligencias tendentes a esclarecer cómo 
ocurrieron las muertes de las personas que tenían heridas producidas por 
objetos cortocontundentes o traumatismo craneoencefálico, así como la 
falta de cuidado para preservar los vestigios o huellas de lo acontecido el vein
tidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, en el paraje acteal, al 
practicarse la inspección en el lugar de los hechos, entre otros que señala; 
cabe decir, que tales deficiencias aun cuando ciertas, no alteran la esencia de 
los hechos, porque la dinámica relativa demuestra que cuando los activos 
hicieron disparos mientras las víctimas oraban en la iglesia, al replegarse éstas 
algunos fueron perseguidos hasta lograr su muerte no sólo por medio de ar
mas de fuego, sino también con objetos punzocortantes para lograr su come
tido, lo cual quedó demostrado atento a las características de las alteraciones 
físicas apreciadas a los cadáveres conforme a la fe ministerial relativa, las 
necropsias de ley y los dictámenes experticiales condignos, y el hecho de que 
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la mayoría de los testigos no mencionen machetes u otros objetos, y sólo lo 
hiciera **********, en su declaración de trece de enero de mil novecientos 
noventa y ocho, en la que indicó: ‘… pero que vio que todos traían mache
tes y algunos cuchillos, y que no se dio cuenta a que hora terminó porque tenía 
mucho susto …’ (fojas 1810 a 1811, tomo iii), en nada trasciende, pues se 
itera, las características de algunas lesiones de los pasivos, no dejan duda 
de que la agresión violenta también se realizó con el uso de artefactos 
cortocontundentes.

"igualmente alega el defensor particular de los acusados, que la dene
gación de justicia en méxico es una realidad innegable, atento a que, en el 
presente caso se vulneraron los límites de la prisión preventiva, al haber 
transcurrido casi diez años de ello, sin que exista una decisión jurisdiccio
nal al respecto. Sobre el particular cabe decir, contrario a lo que expresa la 
defensa, de las constancias que integran la causa ********** y su acumulada 
**********, de fojas 9362 a 9570, tomo XiV, aparece que el dieciséis de no
viembre de dos mil uno se dictó sentencia en la que se consideró a los aquí 
acusados penalmente responsables de los delitos que nos ocupan, condenán
doseles a compurgar una pena de treinta y seis años, tres meses de prisión, 
luego de fojas 12007 a 12276 vuelta, tomo XVi, se advierte que nuevamente se 
emitió sentencia el veintisiete de julio de dos mil seis, en la que se les consi
deró responsables de los ilícitos analizados en la presente resolución y, 
por los que se les impuso, la pena de veinticinco años de prisión, con excepción 
de **********, a quien también se le aplicó la pena y medida de seguridad de 
confinamiento, prohibición de residir en el lugar de los hechos delictivos y 
vigilancia de policía, durante el término de veinticinco años (descontándosele 
el tiempo que estuvo privado de su libertad con motivo a estos hechos) y, por 
último, el uno de octubre de dos mil siete, el a quo dictó la sentencia que 
ahora se revisa y, por tanto, es evidente que en el proceso relativo, en tres oca
siones se ha pronunciado la resolución condigna, y si bien las dos primeras 
quedaron insubsistentes por haberse ordenado la reposición del procedimiento, 
ello no significa denegación de justicia, sino fue para no dejar en estado de 
indefensión a los procesados. 

"aducen los defensores particulares, que en una sentencia no basta 
que se indique la existencia del cuerpo del delito y se trate de acreditar la 
responsabilidad penal a través de la prueba circunstancial, o bien en base 
a una serie de inferencias que no dejan en claro el nexo causal entre la con
ducta efectuada y el resultado material obtenido, sino es necesario que se 
demuestren todos los elementos del tipo, así como la plena responsabi
lidad del acusado en su comisión, que justifiquen una sentencia condenatoria.
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"al respecto es pertinente destacar, que en el caso, el cuerpo de los 
delitos, homicidio calificado, lesiones calificadas, portación de arma de fuego 
sin licencia y portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejército, arma
da y Fuerza aérea, y la plena responsabilidad penal de los justiciables, se 
encuentran acreditados en autos con el cúmulo de probanzas reseñadas en 
la presente resolución, que se dan por reproducidas en obvio de repeticiones 
estériles, de las que se desprenden indicios suficientes en contra de los 
coacusados, como partícipes de los hechos ocurridos el veintidós de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete y, por tanto, es inconcuso que existe un 
nexo causal entre la conducta desplegada por los coacusados y el resultado 
obtenido, sin que el a quo se haya apoyado en base a inferencias o deduc
ciones, sino en diversos indicios que en su conjunto hacen prueba plena, en 
términos del artículo 286 del Código Federal de procedimientos penales, 
que lleva de la verdad conocida a la que se busca, o sea que la muerte y lesio
nes de los pasivos, fueron causadas por los susodichos justiciables.

"aplica lo anterior, la tesis i.4o.a.77 K, consultable en la página 
2685, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, julio 
de 2007, materia Común, de los tribunales Colegiados del primer Circuito, del 
rubro y texto siguientes: ‘prueBaS iNdireCtaS. CoNFormaN prueBa 
pleNa Si eXiSte uN NeXo CauSal o de eFeCto, SeGÚN Se trate de 
iNdiCioS o preSuNCioNeS, eNtre el HeCHo proBado Y el HeCHo 
por proBar.’ (se transcribe).

"también alegan los defensores que: ‘Como se aprecia del fallo, no es 
la falta de argumentos de defensa lo que hace la sentencia adversa a nues
tros defendidos, sino la indebida valoración de la evidencia; distorsión o inven
ción de evidencia, incorrecta apreciación de los hechos; indebida aplicación 
del derecho y una conducta inquisitiva por parte del Juez.’

"lo expuesto es inatendible, supuesto que, basta la lectura de la sen
tencia recurrida, para advertir que el Juez analizó las probanzas que integran 
la causa, les dio el valor que estimó pertinente y expresó los argumentos rela
tivos del porqué consideró que la conducta desplegada por los coprocesados 
se adecua a las hipótesis normativas que estimó violadas, en atención a su 
criterio y arbitrio judicial, sin que se advierta distorsión o invención de eviden
cias de su parte que pongan de manifiesto la conducta inquisitiva que se le 
pretende adjudicar, tanto más cuanto que, no hay prueba de que el Juez 
actuó de la manera que señala la defensa, pues el hecho de que el sentido 
del fallo le sea adverso, no significa que hubo una incorrecta apreciación de 
los hechos, o una indebida aplicación del derecho. 
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"además argumenta la defensa, lo siguiente: ‘No respeta el principio in 
limine litis. le da una ventaja indebida al ministerio público pues en ausencia 
de argumentos vertidos por éste el Juez procede a suplirlos.’ lo anterior es 
inoperante, pues independientemente de que el defensor no precisa cuáles son 
los argumentos o consideraciones que el ministerio público dejó de emitir en 
su acusación, que fueran suplidos por el a quo, del pliego de conclusiones 
acusatorias formuladas por el ministerio público de la Federación, se advierte 
que reúne los requisitos a que aluden los numerales 292 y 293 del Código 
Federal de procedimientos penales, por lo que si se tratare de la ausencia 
de algún dato no esencial contemplado en dichos dispositivos, de ninguna 
manera afectan la acusación ni impiden al Juez otorgar el valor probatorio 
que a su parecer merezcan las pruebas exhibidas ante su potestad, porque es 
a quien en todo caso corresponde resolver si se acreditan o no los delitos por 
los que se acusa y la responsabilidad del imputado, así como la imposición 
de la pena condigna.

"Cobra aplicación al respecto, la jurisprudencia XXiii.1o. J/19, consul
table en la página 917, tomo Xiii, mayo de 2001, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, materia penal, Novena Época, del primer tribunal 
Colegiado del Vigésimo tercer Circuito, que es del tenor literal siguiente: 
‘CoNCluSioNeS aCuSatoriaS. omiSioNeS Que No laS aFeCtaN.’ (se 
transcribe).

"por lo demás, en cuanto a las diversas manifestaciones de la defen
sa, entre las que se encuentran lo relativo a la evidencia blanda y evidencia 
dura, para luego externar nuevamente apreciaciones y críticas del proceso, 
así como de las actuaciones del ministerio público (como la fe o diligencia 
ministerial de levantamiento de indicios en el lugar de los hechos, de las 
que se mencionan deficiencias) y del juzgador de primer grado, solicitando la 
revocación de la sentencia, sin ningún otro sustento legal, más que la trans
cripción de diversas tesis relativas a la duda absolutoria, prueba insufi
ciente, presunción de inocencia, y el valor de las testimoniales (esto ya se 
ha analizado en el cuerpo de esta ejecutoria), para después insistir de ma
nera ambigua en la supuesta discordancia e imprecisión de las testimoniales 
de cargo, así como de las supuestas animadversiones en lo declarado por 
los tes tigos a que alude (según lo destaca en los cuadros que anexa), alega
tos que a su juicio son aptos para defender la inocencia de los justiciables; 
cabe decir que, tales manifestaciones no constituyen propiamente agravios 
al no centrarse en las constancias de autos ni controvertir las considera
ciones legales que sustentan la sentencia impugnada; es decir, no obstante 
que se alude a los hechos ocurridos el veintidós de diciembre de mil nove
cientos noventa y siete, en el paraje acteal, municipio de Chenalhó, Chiapas, 
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son ajenas a la litis del recurso de apelación a que se contrae la causa que se 
revisa, y por ende inatendibles, sin que en relación a la inocencia de los jus
ticiables que nos ocupan y acorde a las consideraciones puntualizadas en 
esta ejecutoria se advierta deficiencia que suplir."

"SeXto.—los agravios formulados por el defensor público federal, 
relativos a que: ‘… Se advierte que el Juez Segundo de distrito en el estado 
al individualizar la pena impuso a mis representados, excepción hecha de 
**********, veintiséis años de prisión; sin embargo, tal decisión es contraria 
a derecho por cuanto en la sentencia pronunciada el veintiséis de julio de 
dos mil seis por el mismo órgano jurisdiccional, se les condenó a la pena 
de veinticinco años de prisión, de tal manera que la sentencia que ahora se 
combate les perjudica porque fue modificada incrementando en un año la pena 
inicialmente impuesta, y si bien es cierto, con motivo del recurso de apela
ción interpuesto por mis patrocinados en contra de aquella primera resolución, 
el Segundo tribunal unitario de este Circuito, en resolución de quince de 
diciembre de dos mil seis, en el toca penal 354/2006, dejó insubsistente la 
sentencia y ordenó reponer el procedimiento, cierto es también que tal reso
lución no facultaba al Juez de primer grado a modificar la sanción inicial
mente impuesta, pues aunque no se ignora que cabía la posibilidad de que el 
Juez modificara la pena con los nuevos datos obtenidos del desahogo de 
las pruebas que motivaron la reposición del procedimiento, merced a la exis
tencia de circunstancias desconocidas en aquélla primera resolución que 
agravaran el grado de culpabilidad de los acusados, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 51 y 52 del Código penal Federal, en este caso nin
guna información nueva que permitiera hacerlo se obtuvo con el desahogo 
de esos medios de convicción y si a esto se añade que omitió expresar razo
namiento justificativo de su decisión, es obvio que la modificación a la pena 
fue en perjuicio de mis patrocinados y por este motivo debe ser también 
modificada la sentencia para que la pena de prisión se reduzca en la misma 
proporción en la que fue incrementada …’; son infundados, toda vez que el 
Juez de distrito al tener plena jurisdicción para dictar una nueva sentencia, 
ya que con motivo del recurso de apelación interpuesto por los senten
ciados, el defensor público federal y la agente del ministerio público de la 
Federación, el ad quem ordenó la reposición del procedimiento, es incon
cuso que al dictar su nuevo fallo, no tenía porqué sujetarse a la sentencia que 
quedó insubsistente. 

"al caso es aplicable, a contrario sensu, la tesis de la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible a fojas 53 del Semanario 
Judicial de la Federación, 187192, Segunda parte, Séptima Época, materia 
penal, bajo la voz: ‘peNa, aGraVaCióN iNdeBida de la, CuaNdo eN Se
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GuNda iNStaNCia Se ordeNa la repoSiCióN del proCedimieNto.’ 
(se transcribe).

"por lo demás, el Juez de distrito, al individualizar la pena, expresó 
las razones por las que condenó a los justiciables a veintiséis años de prisión, 
dado que consideró no sólo las circunstancias peculiares del delincuente, 
nacionalidad, edad, ocupación, etcétera, sino también las exteriores de 
ejecución, el peligro a que se expusieron los bienes jurídicos, la vida humana, 
al privar de la vida a cuarenta y cinco personas, la integridad física, al lesio
nar a otras diecinueve, en las circunstancias de lugar, tiempo y forma de los 
hechos, con las armas afectas a la causa, de modo que la sanción corporal 
aplicada a los sentenciados **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** o ********** o **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y ********** o **********, 
es acorde con el grado de culpabilidad superior a la mínima pero menor a 
la equidistante entre la mínima y la media, que consideró el a quo, quien al 
efecto sólo aplicó la sanción relativa al homicidio calificado, previsto y sancio
nado en los artículos 123 y 127 del Código penal para el estado de Chiapas, 
vigente en la época de comisión de los hechos, en términos del numeral 
64 (sic) del propio ordenamiento, y aunque dicha pena se considera benigna, 
dada la mecánica de los hechos, al no haber inconformidad del minis
terio público al respecto, deberá quedar firme.

"en otro aspecto, y por lo que hace al justiciable **********, el a quo 
realizó la consideración siguiente:

"‘dÉCimo terCero.—establecida la pena de prisión a los acusados, 
respecto de ********** en tutela de los principios de seguridad jurídica, lega
lidad y cosa juzgada, es necesario hacer la siguiente precisión. al aludido, como 
al resto de los coacusados, se le dictó sentencia el veintisiete de julio de dos 
mil seis (fojas 14385 a 14654, tomo XVi). en dicho fallo, se determinó que 
**********, entre otros, era penalmente responsable en la comisión de los 
delitos homicidio calificado y lesiones calificadas, previstos y sancionados por 
los artículos 123, 127 en relación con el 130, fracciones i y iV, 116, 117, se
gunda parte, 120 y 121 en relación con el 11, del Código penal para el estado 
de Chiapas vigente en la época de los hechos y los ilícitos de portación de 
arma de fuego sin licencia y de uso exclusivo del ejército armada y Fuerza 
aérea, previstos y sancionados por los artículos 81 en relación con el 9o., 
fracción i, 10 fracción iii, y 83, fracciones ii y iii, en relación con el 11, inciso 
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a), b) y c), de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, vinculados 
con los artículos 18, párrafo primero y 64 párrafo primero del Código penal 
Federal, respectivamente, y su relativo 57 del Código penal para el estado de 
Chiapas (sic). Como consecuencia, al haberse observado en éste un grado 
de culpabilidad mínimo, se le impuso la pena de veinticinco años de prisión, 
se le suspendieron los derechos políticos y civiles y se le absolvió del pago de 
la reparación del daño. pero no menos verídico resulta que, debido al pre
cario estado de salud que le afectaba, se determinó la sustitución de la pena 
de prisión y, en su lugar, se le impusieron medidas de seguridad, consis
tentes en confinamiento, prohibición de ir a determinado lugar o de residir 
en él y vigilancia de policía (foja 14648 vuelta, tomo XVi). lo anterior, en virtud 
de que el cúmulo probatorio fue suficiente para estimar actualizada la hipótesis 
contenida en el normativo 77, del Código penal para del estado de Chiapas, 
por consecuencia, se ordenó la inmediata libertad de **********, la cual ob
tuvo el veintiocho de julio de dos mil seis (foja 14666, tomo XVi). el fallo 
en comento fue apelado por la representación social, los sentenciados y el 
defensor particular y los públicos federales (en representación de los reos 
que, respectivamente, defendían) pero los dos últimos no se inconformaron 
con la sentencia respecto de **********, siendo que éste tampoco lo hizo, como 
se advierte de las constancias relativas (fojas 14667 y 14675, tomo XVi). res
pecto de la inconformidad de la representación social, si bien se constriñó a 
impugnar los puntos resolutivos segundo y tercero del fallo en comento, hizo 
la siguiente precisión: … vengo a interponer el recurso de apelación, en contra 
del punto resolutivo segundo y tercero de la sentencia de fecha veintisiete de 
julio de dos mil seis, el primero de los señalados cual dice (sic): Segundo. 
así como la plena responsabilidad de los encausados **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y/o ********** o **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** **********, 
********** o **********, ********** y ********** e **********, en su comi
sión, por lo que a excepción de este último, a cada uno se les impone la pena 
corporal de veinticinco años de prisión, en términos del considerando quinto 
de esta resolución. al considerar la suscrita que la pena impuesta a los mis
mos es mínima, ya que por la magnitud del daño causado, naturaleza de la 
acción, medios empleados, circunstancia de modo, tiempo, lugar y ocasión 
(sic), forma y grado de intervención de cada uno de los sentenciados, sus 
peculiaridades, su comportamiento posterior y demás condiciones espe
ciales y personales en que se encontraban al momento de los hechos, debió 
imponérseles la pena máxima, más cuando existen otros procesos determi
nados de los mismos hechos en los cuales fue debidamente valorada la pena
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lidad impuesta; sin embargo, esta fiscalía de la Federación se encuentra 
de acuerdo con el órgano jurisdiccional única y exclusivamente en el caso de 
**********, por los razonamientos expuestos y concluyeran en el punto 
séptimo, atendiendo a su precario estado de salud … (foja 14676, tomo XVi) 
(lo subrayado y relatado en negrillas es de este juzgado).

 
"‘así, los antecedentes dejan claro que la determinación judicial im

poner a ********** la pena de veinticinco años de prisión y sustituirla por 
diversas medidas de seguridad, como la absolución del pago de la reparación 
del daño, fue consentido tácitamente por éste como por sus defensores 
públicos y expresamente por el órgano técnico acusador, lo cual debió traer 
como consecuencia la declaratoria que surge del artículo 360, fracción i, 
del Código Federal de procedimientos penales, sólo respecto del mencio
nado. Contrario a ello, no obstante que en el auto de admisión de los medios 
de defensa, se hizo la aclaración de que éstos se admitían por lo que se refe
ría a los inconformes pero no respecto de ********** (fojas 14683 a 14685, 
tomo XVi) los recursos de apelación fueron admitidos y tramitados por el 
Segundo tribunal unitario de este circuito respecto de todos los acusados, 
incluyendo a aquel que no apeló. Consecuentemente, el tribunal de alzada, al 
resolver el toca penal 354/2006 el quince de diciembre de dos mil seis, dejó 
insubsistente la sentencia de veintisiete de julio de dos mil siete (por las 
violaciones formales a las reglas del procedimiento que ahí describió) y orde
nó la reposición del procedimiento por todos los sentenciados, incluyendo a 
**********’ (foja 14729, tomo XVi).

 
"‘en esa tesitura, en virtud de que la sentencia de segundo grado se 

pronunció respecto de **********, quien no acudió a dicha instancia, es incon
cuso que en salvaguarda de las garantías de seguridad jurídica y legalidad, 
no puede ahora estimarse que tiene el mismo grado de culpabilidad que el 
determinado en sus coacusados, pues ello traería como consecuencia el in
cremento de la pena de prisión, aspecto que trastoca el principio de in dubio 
pro reo y las garantías de seguridad y legalidad jurídica. tampoco puede 
establecerse que debe purgar en reclusión la pena de prisión sustituida en la 
sentencia de veintisiete de julio de dos mil seis, pues ésta no fue recurrida y, 
en consecuencia, alcanzó autoridad de cosa juzgada. apoya lo anterior la 
tesis emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 13, 18 Segunda parte, del Semanario Judicial de la Fede
ración, de rubro y texto: «apelaCióN iNterpueSta por el miNiSterio 
puBliCo. SupleNCia del reCurSo de apelaCióN Y No de la deFi
CieNCia de la QueJa, iNoperaNte.» (la transcribe). así como la diversa, 
también de la primera Sala del máximo tribunal, publicada en la página 



1292 dICIEMBRE 2011

16, Segunda parte lXiii, del Semanario Judicial de la Federación, que dice: 
«CoSa JuZGada, autoridad de la.» (la transcribe). Consecuentemente, con 
base en los artículos 14 y 23 de la Constitución Federal, se impone reiterar las 
consideraciones expresadas en la sentencia de veintisiete de julio de dos mil 
seis, para graduar la peligrosidad, de **********, las expresadas para sus
tituir la pena de prisión por medidas de seguridad y las atinentes a la abso
lución del pago de la reparación del daño, en salvaguarda de los principios de 
legalidad, seguridad jurídica y cosa juzgada. las consideraciones son las 
siguientes: (la transcribe) …’

"por tanto, este tribunal considera correcto el proceder del Juez federal. 

"por otra parte, el defensor público federal y los defensores particulares 
de los sentenciados, no hicieron valer agravios en cuanto al pago de la repa
ración del daño; sin embargo, este órgano jurisdiccional, oficiosamente 
analiza dicha condena, la cual se considera que es incorrecta.

"efectivamente, el a quo, para aplicar la sanción pecuniaria por con
cepto de gastos funerarios e indemnización (a título de reparación del daño), 
se apoyó en los artículos 29, 30, 30 Bis, 34, párrafo primero, del Código penal 
Federal y 399, fracción i, del Código Federal de procedimientos penales, que 
disponen: 

"‘29. la sanción pecuniaria comprende la multa y la reparación del 
daño …’

"‘30. la reparación de daño comprende: i. la restitución de la cosa 
obtenida por el delito y si no fuere posible, el pago del precio de la misma; 
ii. la indemnización del daño material y moral causado, incluyendo el pago 
de los tratamientos curativos que, como consecuencia del delito, sean nece
sarios para la recuperación de la salud de la víctima. en los casos de delitos 
contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual y de violencia familiar, 
además se comprenderá el pago de los tratamientos psicoterapéuticos 
que sean necesarios para la víctima; y iii. el resarcimiento de los perjuicios 
ocasionados’

"‘30 Bis. tienen derecho a la reparación del daño en el siguiente orden: 
1o. el ofendido; 2o. en caso de fallecimiento del ofendido, el cónyuge supérs
tite o el concubinario o concubina, y los hijos menores de edad; a falta de 
éstos los demás descendientes y ascendientes que dependieran económi
camente de él al momento del fallecimiento.’
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"‘34. la reparación del daño proveniente de delito que deba ser hecha 
por el delincuente tiene el carácter de pena pública y se exigirá de oficio por 
el ministerio público. el ofendido o sus derechohabientes podrán aportar al 
ministerio público o al Juez en su caso, los datos y pruebas que tengan para 
demostrar la procedencia y monto de dicha reparación, en los términos que 
prevenga el Código de procedimientos penales.’

"‘399. todo inculpado tendrá derecho durante la averiguación previa o 
el proceso a ser puesto en libertad provisional, inmediatamente que lo solicite, 
si se reúnen los siguientes requisitos: i. Que garantice el monto estimado de 
la reparación del daño. tratándose de delitos que afecten la vida o la integri
dad corporal, el monto de la reparación no podrá ser menor del que resulte 
aplicándose las disposiciones relativas de la ley Federal del trabajo.’

"en base a lo anterior, el Juez de distrito consideró lo siguiente:

"‘… en consecuencia, con fundamento en los artículos 29, 30, 30 Bis, 
34, párrafo primero y demás relativos del Código penal Federal, se condena 
a **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** o ********** o **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y ********** o **********, a la reparación del daño 
proveniente de la comisión del delito de homicidio calificado, en virtud de 
que el injusto es de resultado material, pues que constituye una garantía con
sagrada en el ordinal 20, apartado B, fracción iV, de la Constitución General 
de la república, de la víctima u ofendido por algún delito, entre otras, el derecho 
a que se le satisfaga la reparación del daño cuando proceda. en ese orden, de 
conformidad con el artículo 399, fracción i, párrafo primero, del Código Fe
deral de procedimientos penales, el monto estimado de la reparación del daño, 
tratándose de delitos que afecten la vida o la integridad corporal, no podrá ser 
menor del que resulte aplicándose las disposiciones relativas de la ley Fe
deral del trabajo. Como en el caso, en el sumario no existen pruebas que 
permitan determinar el salario que percibían los occisos, debemos acudir 
a lo que disponen los numerales 485, 486, 500 y 502 de la ley Federal del tra
bajo (los transcribe).

"‘así, considerando que cuarenta y cinco personas acaecieron con mo
tivo de estos hechos, la reparación del daño se cuantificará de la siguiente 
manera, en la inteligencia de que para hacer el cálculo relativo, se atenderá 
al salario mínimo general vigente en la época de comisión de los hechos, que 
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era de veintidós pesos con cincuenta centavos. por concepto de gastos 
funerarios, mil trescientos cincuenta pesos por cada occiso, que se obtienen 
de multiplicar el salario mínimo general vigente en la época de comisión de 
los sucesos por sesenta días (dos meses), como establece el artículo 500 
en consulta.

"‘el total por este concepto será de sesenta mil setecientos cincuenta 
pesos. en lo que atañe a la indemnización del salario, el importe relativo será de 
dieciséis mil cuatrocientos veinticinco pesos por cada occiso, que se obtiene 
de multiplicar el salario mínimo general vigente en la época de comisión de los 
sucesos por setecientos treinta días, como establece el numeral 502 trans
crito. el total por este concepto será de setecientos treinta y nueve mil ciento 
veinticinco pesos ...’ (fojas 1367 a 1369 de la sentencia recurrida).

"lo anterior es incorrecto, toda vez que para condenar a dicha repara
ción, el Juez de distrito debió aplicar el numeral 23 del Código penal para el 
estado de Chiapas, vigente en la época de los acontecimientos (veintidós 
de diciembre de mil novecientos noventa y siete), que disponía: ‘la repa
ración será fijada por el órgano jurisdiccional según el daño que sea preciso 
reparar y los perjuicios que deban resarcirse de acuerdo con las pruebas 
obtenidas en el proceso, y atendiendo también a la capacidad económica 
del obligado a pagarla.’, y no los dispositivos transcritos del Código penal 
Federal, como lo hizo. ahora bien, como en la especie el ministerio público 
de la Federación ninguna prueba aportó para acreditar el daño material y 
moral que debían reparar los coacusados, evidentemente que la imposición 
de tal sanción, es indebida, y tampoco existe evidencia que para ello se atendió 
a la capacidad económica de los obligados a pagarla (los sentenciados).

"No pasa inadvertido para quien hoy resuelve, el argumento del Juez 
en el sentido de que: ‘Sobre el tema, el artículo 20, apartado B, fracción iV, 
de la Constitución Federal, establece que en el caso que sea procedente, el 
juzgador deberá condenar al pago de la reparación del daño. Como se ve, 
la norma fundamental contiene inmersa una excepción en la frase en los 
casos que sea procedente, es decir, permite al juzgador examinar en qué 
tipo de delitos surge un resultado de daño. ello, en virtud de que el Constitu
yente ha elevado a rango de garantía individual subjetiva el derecho que tiene 
el ofendido o la víctima de que le sea reparado el daño causado por la comi
sión del delito, y si el juzgador emite sentencia condenatoria no podrá absol
ver al sentenciado de dicha reparación, por lo cual establece la obligación a 
cargo del ministerio público de actuar en el proceso para obtener el cum
plimiento de esa garantía. en efecto, la Norma Constitucional exige al minis
terio público pedir la reparación del daño cuando así proceda, por lo que al 
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formular conclusiones de acusación y solicitarla, tendrá que aportar los 
elementos necesarios para acreditar el perjuicio ocasionado al ofendido o 
a la víctima con la comisión del ilícito a fin de que el Juez, de acuerdo con las 
pruebas desahogadas en el proceso, resuelva lo correspondiente en la sen
tencia, es decir, lo que se tiene que acreditar durante la instrucción del pro
ceso son los extremos para que proceda la condena a la reparación, no así 
su cuantía, ya que ésta podrá fijarse en ejecución de sentencia de conformi
dad con lo dispuesto por el artículo 20, apartado B, fracción iV, constitucional 
en cuanto prevé que la ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sen
tencias en materia de reparación del daño. en ese tenor, precisa establecer 
que en el caso, el ministerio público de la Federación solicitó la condena en 
análisis y si bien no se aportaron pruebas durante la instrucción para cuanti
ficarlo, ello no es impedimento para determinar la procedencia de ésta, 
pues, quedó establecido, dictada la sentencia condenatoria, el Juez no podrá 
absolver del pago relativo cuando el delito acreditado es de resultado material 
…’ (fojas 14868 vuelta de la sentencia recurrida); supuesto que lo incorrecto 
de dicho argumento consiste en que cuando ocurrieron los hechos delic
tuosos, no estaba vigente el inciso B, fracción iV, del artículo 20 de la Cons
titución General de la república, en que el a quo se apoyó; además se itera, la 
representación social federal no aportó las pruebas para acreditar el daño 
material y moral que se debía reparar, ni se atendió a la capacidad econó mica 
de los obligados, y en esa medida, lo procedente es absolver a los jus ti
ciables del pago de la reparación del daño, y ello obliga a modificar la sen
tencia recurrida.

"al respecto, es aplicable la tesis del tribunal Colegiado del Vigésimo 
Circuito, visible en la página 547 del tomo Xii, agosto de 1993, del Semanario 
Judicial de la Federación, bajo la voz: ‘reparaCióN del daÑo. la reSpoN
SaBle deBe tomar eN CueNta el daÑo Que deBa reSarCirSe 
aSÍ Como la CapaCidad eCoNómiCa de loS oBliGadoS a paGarla.’ 
(se transcribe).

"asimismo, la jurisprudencia i.6o.p. J/1, consultable en la página 1103 
del tomo Xii, agosto de 2000, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, bajo el rubro: ‘reparaCióN del daÑo material, No deBe CoN
deNarSe a la, CuaNdo el miNiSterio pÚBliCo No aporte prue
BaS Que JuStiFiQueN pleNameNte Su SoliCitud, deVeNida del 
delito de HomiCidio.’ (se transcribe).

"atento a las consideraciones anteriores y a la circunstancia de que en 
una sentencia condenatoria el Juez debe establecer lo relativo a la reparación 
del daño, ya sea absolviendo o condenando al acusado a pagar, es incorrecto, 
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haber dejado a salvo los derechos de los diecinueve lesionados (sic) para 
que en la vía incidental los hagan valer como corresponda, por lo que, en 
ese aspecto, igualmente procede absolver a los justiciables de la sanción 
en comento.

"apoya lo anterior, la jurisprudencia 987, consultable en la página 
619, tomo ii, parte Ho, del Apéndice de 1995, Sexta Época, materia penal, de 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del rubro 
y texto siguiente: ‘reparaCióN del daÑo. preCiSióN del moNto.’ (se 
transcribe).

"en otro aspecto, es correcta la absolución de los acusados al pago de 
la reparación del daño, respecto de los delitos, portación de arma de fuego 
de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea y portación de arma de 
fuego sin licencia, ya que carecen de resultado material, así como lo esti
mado respecto a **********, atendiendo a la autoridad de cosa juzgada, toda 
vez que en sentencia de veintisiete de julio de dos mil seis, se le absolvió de 
dicho pago.

"asimismo, procede la negativa de los beneficios a que aluden los ar
tículos 70 y 90 del Código penal Federal, atento al quántum de la pena corpo
ral aplicada. 

"igualmente, el a quo actuó debidamente al no ordenar el decomiso de 
las armas, cartuchos y demás objetos afectos a la causa, ya que la causa 
relativa no se resuelve respecto de ********** y **********, de apellidos 
**********; la amonestación de los sentenciados y la suspensión de sus 
derechos políticos, por el lapso que dure la pena privativa de libertad, pues con 
ello atendió lo dispuesto por los numerales 40 del Código penal Federal y 88 
de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, por lo que hace a lo pri
mero; 42 del propio ordenamiento punitivo y 528 del Código Federal de proce
dimientos penales, respecto de lo segundo, 38, fracción iii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 46 de la referida ley sustantiva 
penal, en lo tocante a lo último.

"Finalmente, como del presente toca, se advierte que los hoy justi
ciables, manifestaron no estar de acuerdo con la publicación de sus datos 
personales, suprímase la información que las contenga, sin que ello impida 
conocer el criterio sostenido por este órgano jurisdiccional, en términos de 
los artículos 8 de la ley Federal de transparencia y acceso a la información 
pública Gubernamental, y 8 del reglamento reformado de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, para la aplica
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ción de la ley federal aludida, y con fundamento en el acuerdo General 28/2007 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, de once de julio de mil nove
cientos noventa y siete, publicado en el diario oficial de la Federación, el 
trece del propio mes (acuerdo primero), comuníquese a la dirección General 
de Comunicación Social del Consejo, por vía electrónica, el contenido de 
esta resolución, acompañando una síntesis que explique los fundamentos 
y motivos condignos.

"Consecuentemente, procede modificar la sentencia impugnada, sólo 
por lo que hace a la reparación del daño por los delitos, homicidio y lesiones, 
según se establece en el considerando sexto de esta ejecutoria.

"por lo expuesto y con apoyo en el artículo 383 del Código Federal de pro
cedimientos penales, se resuelve:

"primero.—Se modifica la sentencia de uno de octubre de dos mil 
siete, dictada por el Juez Segundo de distrito en el estado de Chiapas, en la 
causa 46/1998, acumulada a la 223/1997, que consideró a **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** o ********** o **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y ********** o **********, penalmente respon
sables de los delitos, homicidio calificado, lesiones calificadas, portación de 
arma de fuego sin licencia y portación de arma de fuego de uso exclusivo 
del ejército, armada y Fuerza aérea, previstos y sancionados respectivamente, 
por los artículos 123, 127 y 130, fracciones i y iV, 116, 117, segunda parte, 120, 
121 y 130, fracciones i y iV, en relación con el 11, todos del Código penal para 
el estado de Chiapas, vigente en la época de los hechos; 81, párrafo primero, en 
relación con el 9, fracción i, 83, fracciones ii y iii, en relación con el 11, incisos 
a), b), c) y d), todos de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, en 
vigor al ocurrir los acontecimientos, en términos del 13, fracción iii, del Códi
go penal Federal. la modificación consiste únicamente en que se absuelve a 
los justiciables del pago a la reparación del daño por los delitos de homicidio 
y lesiones calificadas, en términos del considerando sexto de esta resolución.

"SeGuNdo.—omítase la publicación de los datos personales de los sen
tenciados, sin que ello impida conocer el criterio sostenido por este órgano 
jurisdiccional, en términos de la parte final del considerando que antecede.

"terCero.—Con fundamento en el acuerdo General 28/2007, del ple
no del Consejo de la Judicatura Federal, de once de julio de mil novecientos 
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noventa y siete, publicado en el diario oficial de la Federación, el trece del 
propio mes (acuerdo primero), comuníquese a la dirección General de Comu
nicación Social del Consejo, por vía electrónica, el contenido de esta resolu
ción, acompañando una síntesis que explique los fundamentos y motivos 
condignos.

"Cuarto.—remítase testimonio de esta ejecutoria al Juez federal men
cio nado, para su conocimiento, y devuélvase el original de la causa que envió 
para la sustanciación de la alzada …"

QuiNto.—Conceptos de violación. en los conceptos de violación, 
los quejosos refieren que se violaron en su perjuicio las garantías contenidas 
en los artículos 1o., 2o., 14, 16, 17, 19, 20 y 21, en relación con los diversos 
102, 122 y 133 constitucionales. los argumentos en los que sustentan tal afir
mación se pueden agrupar de la siguiente forma:

I. Obtención ilícita de material probatorio. la base constitucional 
para la exclusión de la prueba ilícita se encuentra en los artículos 14, 16 y 20 
constitucionales, de los que en esencia se desprende la exigencia de respetar 
el principio de legalidad, la prohibición para intervenir comunicaciones pri
vadas, los requisitos para la realización de cateos y la posibilidad de incorporar 
cualquier tipo de prueba al proceso penal con excepción de aquellos que son 
contrarios a derecho; sin embargo, no existe disposición que permita conocer 
qué medios de prueba no pueden ingresar al proceso o una vez incorporados 
no deban ser valorados.

afirma que prueba ilícita es aquella en la que su creación, obtención, 
llegada a proceso o desahogo se haya realizado en violación a cualquier 
norma constitucional, en violación a los límites objetivos del poder público o 
con perjuicio de cualquier derecho fundamental del gobernado; que su uti
lización cause un perjuicio injusto al procesado, permita o lleve confusión en 
los autos del juicio, sea especulativa o remota a los hechos o no permita a la 
contraparte que sea controvertida en el proceso.

al tenor de lo anterior los quejosos consideran que se ha aceptado, in
cluido, valorado y condenado mediante evidencias que deben considerarse 
ilícitas; tales son: Álbum fotográfico, reconocimiento en dicho álbum foto
gráfico e imputación mediante álbum; listado de culpables hecho por la pro
curaduría General de la república y exhibido por **********; información 
obtenida de Wikipedia; y diligencias de confrontación y tortura.

a) Álbum fotográfico. en este concepto de violación se contiende la 
constitucionalidad del conjunto de placas fotográficas y de las imputaciones 
que se hicieron a partir de las mismas. 
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Se sostiene que en sus primeras declaraciones los testigos manifesta
ron su imposibilidad para proporcionar datos de los agresores; sin embargo, en 
las subsecuentes declaraciones, se hicieron imputaciones en contra de algunas 
personas en concreto, para enseguida a partir de tener a la vista las fotos to
madas a los detenidos hacer señalamientos en contra de una gran cantidad 
de los sujetos ahora penalmente responsables, a pesar de que en sus pri
meras declaraciones no habían siquiera referido sus rasgos físicos o que 
pudieran reconocerlos.

además, se considera su obtención contraria a la garantía establecida 
en el artículo 20 de la Constitución; asimismo contraria al texto del artículo 
128 del Código Federal de procedimientos penales, pues el acto se verificó 
antes de que los ahora quejosos fueran informados de su calidad de proba
bles responsables y antes de que fueran conocedores de las garantías del 
referido artículo 20 de la Constitución Federal. 

al respecto, se cita la jurisprudencia emitida por la primera Sala de 
rubro: "deClaraCióN reNdida por loS CodeteNidoS eN Calidad 
de teStiGoS de CarGo duraNte la aVeriGuaCióN preVia. CareCe de 
ValideZ Si No Se eFeCtÚa eN tÉrmiNoS del artÍCulo 128 del CódiGo 
Federal de proCedimieNtoS peNaleS."

igualmente, consideran la toma de fotografías contrario al artículo 16 de 
la Constitución política en tanto que dentro de la causa penal o dentro de las 
otras causas no se pueda encontrar un solo documento que verifique que 
alguna autoridad competente, en ejercicio de sus funciones, haya ordenado 
fundada y motivadamente por escrito la toma de las fotografías, por tanto, es 
inconstitucional dicho acto de molestia. lo considera acto de molestia en tanto 
que constituye un acto de autoridad; porque las placas fotográficas fueron 
tomadas para crear acervo probatorio de cargo en una causa penal endere
zada en contra de los quejosos y, por último, porque dicho acto trascendía 
la esfera jurídica de los quejosos.

Concluye la defensa que de la violación directa a los artículos 16 y 20 
de la Constitución política se desprende la toma de placas fotográficas como 
prueba ilícita por haberse obtenido con violación a derechos fundamentales. 

asimismo, que el derecho a la debida defensa consagrado en el artícu
lo 20, apartado a, opera desde la averiguación previa, y que tiene los extremos 
de que el abogado que defiende al gobernado deberá tener la capacidad pro
fesional para oponerse contra las actuaciones que indebidamente le causen 
perjuicio, por lo que si al haberse tomado las fotografías a los quejosos aún 
no habían nombrado defensor que pudiera oponerse a dicha actuación se 
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violentó su garantía de defensa. al efecto, sustenta su dicho en la jurispru
dencia emitida por la primera Sala, de rubro: "deFeNSa adeCuada. alCaN
Ce de diCHa GaraNtÍa eN la aVeriGuaCióN preVia (iNterpretaCióN 
de la FraCCióN ii, eN relaCióN CoN laS diVerSaS iX Y X del ar
tÍCulo 20, apartado a, de la CoNStituCióN Federal)."

b) Listado de culpables exhibido por **********. uno de los ele
mentos fundamentales de la acusación lo constituye el listado de culpables 
creado por elementos de la procuraduría General de la república y exhibido 
por el testigo de cargo ********** en su primera ampliación. 

Considera la defensa, que dicha lista fue elaborada por elementos 
de la procuraduría, pues dicho testigo no habla ni entiende el castellano, y al 
responder a la pregunta de ¿quién hizo el listado? respondió textualmente 
"la relación me lo dieron los judiciales" (foja 7841 causa penal **********).

refiere la defensa que fue violada la garantía establecida en el artículo 
20 constitucional por elementos de la procuraduría General de la república 
al entregar una lista a un testigo y señalarle que la exhibiera ante el minis
terio público, circunstancia que torna inconstitucional el listado, sus decla
raciones y, sus consecuencias, principalmente, el hecho de que los testigos 
fueron inducidos a partir de los nombres incluidos en dicha lista.

el referido listado es contrario a la garantía de legalidad, ya que fue 
creado por terceros que no presenciaron los hechos, la facultad de investi
gación de la policía Judicial no permite, por el contrario prohíbe, que para 
la persecución de delitos se hagan listados de culpables, la creación de docu
mentos privados por autoridades públicas y su inclusión en el proceso a 
través de particulares es una conducta prohibida por el artículo 225 del Có
digo penal Federal, y además con la elaboración de dicho documento el tes
tigo fue inducido en su testimonio.

c) diligencias de confrontación. Considera que las referidas diligen
cias que fueron utilizadas como fuentes para fincar la responsabilidad penal, 
se celebraron en violación a los artículos 258 a 264 del Código Federal de 
procedimientos penales; lo que resulta violatorio de la garantía de estricta 
legalidad.

Considera que fueron practicados ilegalmente por los siguientes 
motivos:

No existían requisitos para que la prueba proceda. Según, el artículo 
259 del Código Federal de procedimientos penales establece que habrá lugar 
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a la prueba de confrontación en aquellos casos en que el testigo dijere que 
no sabe a ciencia cierta quién es el inculpado, pero lo podría reconocer si le 
fuere presentado. Consideran los quejosos que las diligencias de confron
tación fueron realizadas sin que se cumpliera dicho requisito.

igualmente, se violaron las formalidades para la realización de la diligen
cia, al señalar que la fracción ii del artículo 260 establece que la diligencia se 
llevará a cabo con personas que sin ser procesados, guarden las mismas 
características físicas. en el caso, se aprecia que todas las personas que 
estaban en la fila de confrontados eran los presuntos responsables. 

también se violó lo establecido por el artículo 264 del código adjetivo, 
que establece que si existiere pluralidad de personas, se deberán realizar varias 
diligencias de confrontación. Sin embargo, la representación social optó por 
realizar todas las confrontaciones en una; considera la defensa, que en ese 
sentido, era obvio que el señalamiento de un individuo que se hiciere tendría 
como resultado una imputación, pues todos eran presuntos responsables.

de la misma forma se violó la garantía de defensa adecuada toda 
vez que de las actas respectivas no se desprende que los ahora quejosos 
hubieren estado asistidos por un defensor como lo dispone la fracción iX del 
artículo 20 constitucional; o que se contará con la presencia de un traductor 
en su lengua indígena.

d) Tortura. afirma se actualiza con motivo de la excarcelación de per
sonas sin autorización judicial llevada a cabo por la procuraduría General 
de la república para la práctica de diligencias en la averiguación previa.

en concreto se destaca el hecho de que el veintitrés de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho ********** declaró que fue excarcelado para ser 
trasladado al municipio de Chenalhó para que desenterrara las armas, 
para lo cual fue torturado física y psicológicamente y obligado a confesar. 
agrega que ante tal situación el Juez de la causa ordenó que no se volviera a 
excarcelar al procesado.

Se hace hincapié en el hecho de que ante la denuncia de tal actuación 
de la representación social el Juez de primera instancia y el tribunal de alzada 
se limitaron a señalar que formulara su denuncia ante el ministerio público, 
cuestión que considera irracional ya que fueron precisamente miembros de 
dicha institución quienes lo torturaron.
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Señala que ante la evidencia de la excarcelación por lo menos existe la 
posibilidad de que el sentenciado ********** haya sido torturado, lo cual re
sulta contrario al artículo 22 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, por lo que solicita se interpreten los artículos 14, 20 y 22 de la 
Carta magna a efecto de establecer que ante la mera presunción sobre la exis
tencia de tortura la autoridad judicial debe tomar las medidas pertinentes 
para sancionar a los responsables y dejar sin efectos sus actos y que el es
tándar probatorio para demostrar la tortura debe atender a las circunstancias 
propias de la clandestinidad en que se realiza.

II. Aplicación e inconstitucionalidad del artículo 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. encuentran los quejosos, que el ar
tículo 180 del Código Federal de procedimientos penales54 es contrario a la 
Constitución mexicana, por dos motivos, a decir:

a) Permite la recabación oficiosa, por parte del Juez, de prueba en 
el proceso penal. Considera que con respecto a este punto, contraviene por 
una parte lo establecido en el artículo 17 constitucional, al violar la imparcia
lidad de los tribunales; por otra parte, el artículo 49 en relación con el 21 y 102 
de la Constitución Federal al violentar el principio acusatorio y de separa
ción de poderes que rige el proceso penal en méxico, ya que la recabación de 
pruebas en el proceso es una facultad propia del ministerio público; asimis
mo, violatorio al principio adversarial consagrado en el artículo 14 en relación 
con el 1o., 16 y 20 del texto Constitucional. pues considera que al otorgar 
dicha facultad al Juez, las partes no se encuentran en igualdad procesal.

54 "artículo 180. para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad el 
indiciado, el ministerio público y los tribunales gozarán de la acción más amplia para emplear 
los medios de investigación que estimen conducentes según su criterio, aunque no sean de los 
que menciona la ley, siempre que estos medios no sean contrarios a derecho.
"los requerimientos que formule el procurador general de la república o el servidor público en 
quien se delegue esta facultad, o la autoridad judicial en su caso, de información o documentos 
relativos al sistema financiero, se harán por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, así como de la Comisión Nacional del Sis
tema de ahorro para el retiro y del Servicio de administración tributaria, en sus respectivas 
competencias. los requerimientos de información o documentos de naturaleza fiscal se harán 
por conducto de la unidad de la Secretaría de Hacienda y Crédito público que determine el titular 
de dicha Secretaría.
"la información y documentos así obtenidos sólo podrán ser utilizados en la investigación y 
para efectos del proceso penal, debiéndose guardar la más estricta confidencialidad. al servidor 
público que quebrante la reserva de las actuaciones o proporcione copia de ellas o de los do
cumentos que obran en la averiguación, se le sujetará al procedimiento de responsabilidad 
administrativa y penal, según corresponda."
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expuesto lo anterior, la defensa considera que le causa perjuicio la 
aplicación de dicho artículo, pues en la sentencia de primera instancia el Juez 
utiliza conocimientos extraídos de una página de internet de libre modifi
cación para efectos de acreditar la existencia de armas de uso exclusivo del 
ejército, armada y Fuerza aérea mexicanas, mismas que no pudieron ser 
ubicadas en la secuela procesal seguida ante el juzgado. Considera que el 
objeto material de dicho delito no se encuentra acreditado, pues de sus dos 
elementos normativos (que sea arma de fuego y que el arma encuadre en las 
contenidas en el artículo 11 de la ley de armas de Fuego y explosivos), no se 
acredita el segundo; pues los dictámenes periciales únicamente hacen refe
rencia al tipo de cartucho deflagrado, mas no el tipo de arma que lo puede 
dis parar; por tanto, de los dictámenes periciales es imposible determinar qué 
tipo de arma deflagra los cartuchos encontrados. ante la ausencia de la 
acreditación del delito, el Juez recurrió a la mencionada página de internet, a 
fin de poder sustentar que los cartuchos percutidos eran disparados por 
armas encuadradas en la ley de armas de Fuego y explosivos, utilizando la 
facultad contenida en el artículo 180 del Código Federal de procedimientos 
penales para obtener un elemento del delito que no se desprendía de la 
acusación del ministerio público y cuya ausencia conlleva a la liberación, así 
estima la defensa.

le para perjuicio, a consideración de la defensa, la aplicación del men
cionado artículo, por varios motivos:

• porque es sólo a través de la aplicación de éste que es posible consi
derar acreditado uno de los elementos del delito que se le imputa.

• Que se le dejó en estado de indefensión absoluto porque de la acu
sación presentada por el ministerio público no se desprenden elementos para 
acreditar que haya disparado armas de uso exclusivo del ejército, armada y 
Fuerza aérea, sino hasta que el Juez incluye el conocimiento de la página de 
internet, lo cual ocurre en el acto de emisión de la sentencia, volviendo impo
sible el despliegue de alguna defensa.

• Que el Juez utilizó la facultad contenida en el artículo 180 con la 
evidente intención de perjudicarlo, pues no se desprende de la sentencia que 
haya buscado información que desvirtuara el contenido de la página de 
internet.

• Que el Juez le da carácter normativo al contenido de una página de 
internet de libre modificación.
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lo anterior resulta contrario al texto Constitucional en el cual afirman se 
obliga a un sistema penal de corte acusatorio, en términos de lo dispuesto en 
el artículo 49 en relación al 21, 102 y 104 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, conforme a los cuales al ministerio público corres
ponde la investigación y persecución de los delitos, lo que implica la búsqueda 
y presentación de pruebas que acrediten el delito y la responsabilidad penal; 
en tanto que, al juzgador corresponde la determinación de la responsabilidad 
penal a partir de las pruebas que le son presentadas y la imposición de penas.

agrega que el precepto tildado de inconstitucional transgrede el principio 
de división de poderes ya que otorga a los Jueces facultades de investigación 
para acreditar el delito y la responsabilidad penal; lo que, adicionalmente, 
implica una violación a la naturaleza imparcial que debe guardar el juzgador 
al poder ofrecer pruebas y valorarlas él mismo.

Con el artículo cuestionado también se transgrede el principio adver
sarial que debe guardar el proceso, esto es, aquél conforme el cual las partes 
deben presentarse en un plano de igualdad procesal ante un Juez imparcial, 
esto es así, ya que se permite al juzgador subsanar la deficiencia probatoria de 
la acusación, lo cual no ocurre con la defensa en cuanto a la no acreditación 
del delito o la responsabilidad penal.

además, al obtenerse la prueba por el juzgador al dictar la sentencia 
no se permite el control sobre la producción de la misma, esto es, no se está en 
posibilidad de que la defensa contradiga o cuestione el contenido o alcance 
de la misma. 

b) Permite pruebas innominadas en el proceso penal. Considera 
que dicho artículo en su segundo párrafo contraviene lo dispuesto en el artícu
lo 14 constitucional, en tanto que éste establece la necesidad de los juicios 
seguidos de tribunales, en el que se respeten todas las formalidades del pro
cedimiento y en el que se falle conforme a leyes expedidas con anterioridad 
al hecho.

por su parte, el Código Federal de procedimientos penales nomina una 
cantidad limitada de pruebas en el proceso penal. asimismo, dispone una serie 
de reglas que aseguran que su desahogo no viole las defensas del procesado 
en contra de quien son ofrecidas por la representación social. así, la nomina
ción de las pruebas y su reglamentación se constituye como un estándar de 
seguridad jurídica.

el artículo 180 del Código Federal de procedimientos penales, en su 
segundo párrafo, establece la posibilidad de probar medios de convicción de 
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cualquier clase, siempre y cuando no sean contrarios a derecho. implica que 
tanto el ministerio público como el Juez pueden ofrecer y desahogar pruebas 
que no se especifican en el código adjetivo; lo cual implica que en el momento 
mismo se determinarán las reglas de procedimiento conforme a las cuales debe 
ser desahogada la prueba. esto, considera la defensa, conlleva una violación 
directa a la garantía de audiencia pues es imposible controvertir una regla si 
no se sabe que existe sino hasta el momento en que es aplicada; dejando a los 
entonces procesados en un estado de indefensión jurídica, pues no saben qué 
pruebas se pueden utilizar para probar su plena responsabi lidad y mucho 
menos, saber cuáles son los estándares normativos para su desahogo.

en relación a lo anterior, cita la jurisprudencia emitida por el tribunal 
pleno, cuyo rubro dice: "FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieN
to. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa 
preVia al aCto priVatiVo."

por lo anterior, considera que su derecho a la debida defensa en relación 
a las pruebas se vio mermado, al no poder controvertir la forma que una prueba 
se desahoga. en el caso específico, no existen normas en relación con la lega
lidad del desahogo de la prueba de imputaciones mediante álbum fotográfico.

Se considera que el hecho de exhibir un álbum fotográfico a los testigos 
para que ellos imputaran a los responsables, trae consigo graves conse
cuencias, pues al existir únicamente fotografías de presuntos responsables, 
cualquier señalamiento que se realizara constituía una imputación, es por 
eso que la defensa considera que el álbum se constituyó como un medio 
inductivo porque no existían reglas claras para su creación y desahogo. en este 
sentido, considera la defensa que es claro que el hecho de no tener una regu
lación precisa no permite impugnar, por violaciones de legalidad, las diversas 
irregularidades que entraña el mencionado álbum (su carácter inductivo, 
utilización indiscriminada por parte de la representación social y medio de 
imputación).

Concluye que considera inconstitucional el segundo párrafo del ar
tículo 180 del Código Federal de procedimientos penales en el sentido de 
que al permitir el recabamiento y desahogo de pruebas innominadas viola 
la garantía de audiencia en materia penal, establecida en el artículo 14 cons
titucional en tanto que no utilizó normas anteriores al hecho; asimismo, la 
garantía de debida defensa contenida en el artículo 20 constitucional al dis
minuir los extremos de controversión de la prueba. Siendo que le para per
juicio a los quejosos porque a través de una prueba innominada (imputación 
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mediante álbum fotográfico) se realizaron las imputaciones por las que fue
ron encontrados penalmente responsables. 

III. Inconstitucionalidad del artículo 145 del Código Federal de 
Procedimientos Penales.55 de acuerdo a este artículo, no es necesario 
que las diligencias practicadas por la policía Judicial local y los tribunales 
locales deban ser practicadas por los tribunales federales para tener valor 
probatorio, es decir, que concede validez a las mencionadas diligencias, sin 
que sea necesario repetirlas ante el tribunal local. 

estima la defensa que viola el principio de inmediación judicial esta
blecido en el artículo 14 constitucional (dentro del derecho de audiencia) ya 
que a través de la utilización de una prueba innominada, como lo es la impu
tación mediante álbum fotográfico, se acredita la responsabilidad penal de 
los quejosos.

la aplicación del precepto impugnado viola lo establecido en los ar
tículos 17, 20, fracción iX y 21 del texto Constitucional, en virtud de que con
forme al mismo no es necesario que esas diligencias sean practicadas ante 
la autoridad judicial para que tengan pleno valor probatorio. 

Considera la defensa que la aplicación del artículo 145 transforma al 
Juez en un mero dictador de sentencia, lo cual, es contrario al principio acu
satorio que rige en el sistema penal mexicano y a su labor de juzgar. pues si 
se utilizan las pruebas diligenciadas y desahogadas durante la averiguación 
previa en órganos estatales, el proceso de instrucción y el juicio en su totali
dad se convierte en un mero acto de dictado de sentencia, en el cual única
mente se valoran las diligencias practicadas por el ministerio público de otro 
fuero sin tener contacto e inmediación respecto de las pruebas. 

afirma que validar lo que ocurrió en los órganos locales, conlleva a 
validar a los Jueces como revisores de pruebas documentales, retirando 
cualquier posibilidad de percibir por sus propios sentidos lo dicho por los 
testigos, contraviniendo, por tanto, la función de verificación del juzgador. 
lo cual, a percepción de la defensa, es violatorio a los artículos 14, 16 y 17 de 

55 "artículo 145. las diligencias de la policía Judicial y las practicadas por los tribunales del orden 
común que pasen al conocimiento de los federales, no se repetirán por éstos para que tengan 
validez, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 440.
"la nulidad y los recursos planteados contra las resoluciones de los tribunales comunes a que 
se refiere este artículo, cuando actúen en los términos de la fracción Vi del artículo 1o. de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, serán resueltos conforme a lo establecido en este 
código, por el tribunal federal que corresponda."
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la Constitución, que establece el derecho a ser juzgados por tribunales 
imparciales.

igualmente, se señala que la aplicación del artículo en cuestión es con
traria a lo dispuesto en la fracción iX del artículo 20 de la Constitución, en 
virtud de que al presumirse como ciertas las actas de averiguación previa 
la defensa queda limitada a dar argumentos para acotar lo contenido en ellas, 
pues es imposible impugnarlas en cuanto a su validez, con lo que no se 
logra una defensa adecuada.

IV. Inconstitucionalidad del artículo 206 in fine del Código Fede
ral de Procedimientos Penales.56 tilda la defensa de inconstitucional dicho 
artículo por dos motivos:

a) Por permitir al Juez recabar oficiosamente pruebas en el pro
ceso penal con el objeto de establecer la autenticidad de los medios de con
vicción ofrecidos por las partes. Considera que el artículo contraviene, por una 
parte, el artículo 17 de la Constitución al violar la imparcialidad de los tribu
nales, así como el artículo 8 de la Convención interamericana de derechos 
Humanos; y por otra, el 49 en relación con el 21 y 102 de la Constitución 
Federal al violentar el principio acusatorio y de separación de poderes que 
rige el proceso penal en méxico. 

b) Por permitir pruebas innominadas en el proceso penal. Consi
dera que contraviene lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
política. Con apoyo en dicho precepto el juzgador utiliza conocimientos 
extraídos de una página de internet para acreditar la existencia de diversas 
armas de fuego que actualizaron los delitos de portación de armas de uso exclu
sivo del ejército, armada y Fuerza aérea. Con lo cual además se le deja en 
estado de indefensión en virtud de que es hasta la emisión de la sentencia 
que se incluyen con lo que se le coloca en imposibilidad de defenderse. aunado 
a que la facultad contenida en el precepto impugnado sólo fue utilizada por el 
Juez para perjudicar a los quejosos. agrega que a pesar de que hizo valer esta 
cuestión en vía de agravios ante el tribunal de apelación éste fue omiso en 
darle contestación.

56 "artículo 206. Se admitirá como prueba en los términos del artículo 20 fracción V de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, todo aquello que se ofrezca como tal, siempre 
que pueda ser conducente, y no vaya contra el derecho, a juicio del Juez o tribunal. Cuando la 
autoridad judicial lo estime necesario, podrá por algún otro medio de prueba, establecer 
su autenticidad."
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insiste que la aplicación de este precepto vulnera el sistema penal 
de corte acusatorio a que obliga la Constitución a partir de la separación de 
poderes, además de que atenta contra la imparcialidad del juzgador

V. Evidencia que no debió fungir como prueba en el proceso. 
destaca la defensa que el estándar probatorio que rige al dictarse el auto de 
formal prisión y la sentencia definitiva es distinto. Ya que, en el primer su
puesto, conforme a lo dispuesto en el artículo 19 constitucional en relación al 
168 del Código Federal de procedimientos penales debe acreditarse el cuerpo 
del delito y la probable responsabilidad; en tanto que, en la sentencia defini
tiva, de acuerdo a los artículos 14, 17, 20 y 102 constitucionales, con relación 
al 293 del propio ordenamiento deben acreditarse los elementos normativos, 
objetivos, subjetivos o específicos del tipo penal y la plena responsabilidad 
del acusado.

Considera la defensa que existen diversas pruebas de averiguación pre
via y medios probatorios de juicio que no tenían vinculación con los hechos, 
que no se vinculan con la plena responsabilidad de los defendidos, que no 
remontaron el estándar del artículo 19 constitucional o que no cubren los requi
sitos descritos por ley, tales son: 

a) El conjunto de elementos balísticos o de guerra que obran en 
la causa. el Juez natural concluyó en la sentencia definitiva que existían 
solamente tres armas que acreditan el cuerpo del delito de portación de arma 
de fuego de uso exclusivo del ejército, sin expresar el razonamiento de su elec
ción. asimismo concluye la existencia de miles de cartuchos, de los que, el 
juzgador tampoco expresó el criterio de selección o razón de porqué le otorga 
validez a su relación con la causa. 

el dictamen pericial en balística realizado por la dirección General de 
Coordinación de Servicios periciales de la procuraduría General de la repú
blica, a través del perito ********** determinó que las armas no se relacio
nan con los ilícitos del veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete; por tanto, la defensa estima que las armas que el Juez consideró no 
pueden constituirse como pruebas del presente juicio.

la defensa recalca que la representación social no ofreció prueba al
guna (dactiloscópica, adN, etcétera) para poder relacionar las armas con los 
52 amparistas. en ese sentido, estima que las armas no debieron haber sido 
incluidas como parte de las pruebas de cargo en contra de los quejosos. 
al respecto, considera violentados los artículos 14, 16 y 19 constitucionales 
que establecen la garantía de seguridad jurídica en materia penal, la cual se 
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viola en su perjuicio, ya que con la apreciación y valoración de esta prueba 
se pretende tener por acreditado el cuerpo del delito de portación de armas de 
uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea mexicana.

b) Los dictámenes respecto del calibre y las características de los 
elementos de guerra. Considera que existe inconducencia e impertinencia 
de los dictámenes, por los siguientes motivos:

• dictamen sobre la existencia de miles de cartuchos no deflagrados 
encontrados sólo demuestra que no fueron percutidos en momento alguno. 
por lo que no tienen relación con los hechos delictivos del veintidós de di
ciembre de mil novecientos noventa y siete.

• dictámenes de estrías y campos realizados por el perito de la procu
raduría General de la república desvinculó las armas de los casquillos de la 
escena delictiva, concluyen los quejosos que los dictámenes sobre las armas 
tampoco tienen relación con los eventos delictivos.

• las dos fe ministeriales sobre los costales, demuestran que los que
josos no fueron detenidos ni se les encontraron las armas en cuestión. pues 
durante su detención no se encontraron en posesión de armas y después no 
se pudo relacionar a los mismos con los objetos de guerra. 

c) Los medios de prueba testimonial que no cumplen los requisi
tos de la ley para ser prueba. aun cuando en materia penal no existe tacha 
de testigos, los mismos sí deben cumplir ciertas exigencias para ser conside
rados como pruebas, concretamente, lo previsto en los artículos 242, 247, 
248, 249, 250 y 251 del Código Federal de procedimientos penales.

Sin embargo, se argumenta que el magistrado no advirtió que todos 
los testigos que utilizó a lo largo del cuarto considerando no cubren los requi
sitos a que se refiere el artículo 251 del Código de procedimientos penales de 
la Federación;57 ya que todos declaran en cuanto a cosas (armas) y ninguno 
de los testigos tuvo a la vista los objetos balísticos a disposición del ministerio 
público y el Juez. Violentando lo establecido por dicho artículo ya que éste 
tiene como objeto brindar una seguridad jurídica respecto de que el testigo 
que declara sobre cosas pueda vincular su dicho con los objetos puestos a 
disposición del tribunal.

57 "artículo 251. Si la declaración se refiere a algún objeto puesto en depósito, después de interro
gar al testigo sobre las señales que caractericen dicho objeto, se le pondrá a la vista para que lo 
reconozca y firme sobre él, si fuere posible."
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asimismo, no advirtió que eran contrarios a las ideas políticas de las 
personas en contra de quien deponen y la mayor parte de los testigos no 
dan razón de su dicho. recalca la defensa, que no encuentra dos testimonios 
que sean acordes y contestes, cada uno tiene su versión de los hechos. Y con 
respecto a las discrepancias, considera erróneo el razonamiento del magis
trado, al considerar que "esas discrepancias resultan razonables dada la plura
lidad de sujetos activos …". Sin embargo, el magistrado no menciona que las 
discrepancias son de 5 a 300 agresores; de 100 a 300 personas al interior de 
la iglesia entre 4 y 8 horas la duración del ataque y que no existen elementos 
sobre la individualización de la conducta.

d) Los cuerpos de doce personas sin vida que murieron por causas 
no investigadas por el Ministerio Público. Considera la defensa que se le 
condenó con la sola existencia del delito y la nula investigación sobre la respon
sabilidad penal. Como ejemplo de lo anterior, resalta la ausencia total de 
acervo probatorio sobre la responsabilidad penal de los amparistas el vilo en 
que se encuentra la muerte de doce personas causada por objetos corto
contundentes o traumatismo craneoencefálico; siendo que el ad quem res
pondió que con respecto a ello no altera la esencia de los hechos. 

Considera la defensa, que de lo anterior se puede advertir dos elemen
tos sustanciales manifiestos:

• admite la ausencia de investigación del ministerio público; siendo 
que no investigó ni probó, y a pesar de ello, hay una condena.

• Califica de intrascendente la debida investigación sobre la muerte 
de doce personas.

e) Wikipedia. Como ya se mencionó, el Juez de origen como el tribunal 
de alzada utilizó el contenido de una página de libre modificación de internet 
para acreditar la responsabilidad de los procesados. Considera la defensa que 
la información contenida en dicha página de internet no hace referencia al
guna a los hechos ocurridos el veintidós de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete; así como tampoco tiene un parámetro de fiabilidad en cuanto a 
su contenido, siendo una página de libre modificación.

la utilización de Wikipedia como prueba en el juicio causa perjuicio 
a los quejosos, porque es sólo a través de la aplicación del conocimiento 
extraído de la página de internet que es posible encuadrar la acusación del 
ministerio público al tipo legal.
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Con la utilización de dicho medio de prueba se viola la garantía de lega
lidad establecida en el artículo 14 constitucional por los siguientes motivos:

• no es conducente. el artículo 206 del código de procedimientos 
referido dispone como prueba todo aquello que sea conducente. Considera 
la defensa que dicha página de internet no es conducente porque no tiene 
relación concreta con los hechos materia de la controversia del presente 
asunto; es decir, no puede constituirse como evidencia una pieza de informa
ción que no tiene relación con los hechos. 

• no cumplió con los requisitos que la ley requiere para cono
cimientos especiales. el a quo y el ad quem utilizaron la mencionada página 
de internet para obtener conocimientos especializados consistentes en la re
lación entre armas y los cartuchos que éstas pueden deflagrar, siendo que no 
siguieron los requisitos establecidos en la misma ley con respecto a cono
cimiento general (artículos 223 y 220 del Código Federal de procedimientos 
penales). así, considera la defensa violatorio a su garantía de estricta leg a
lidad en materia penal, pues considera que hubiese sido necesario que se 
solicitara la intervención de peritos y que éstos acreditaran su especializa
ción en la materia. 

en relación con lo anterior, solicita la defensa que se interpreten dichos 
preceptos con relación a la legislación de los medios de prueba. para que 
los amparistas conozcan si efectivamente dichos artículos ordenan el cum
plimiento de las leyes por parte de las autoridades y en caso de omisión una 
consecuencia de derecho.

VI. defensa adecuada.

a) derecho a contar con un defensor. Consideran que la Constitu
ción política fue violada en el artículo 20 donde establece el derecho a una 
defensa adecuada porque los defensores sólo fueron nombrados para pre
senciar pasivamente la declaración ministerial de los acusados. 

Que el nombramiento formal de un defensor no puede significar el 
cumplimiento a la garantía de defensa; asimismo, destaca que la defensa no 
interrogó testigos, pues sólo sirvió para el requisito formal de ser nombrada 
para presenciar declaraciones.

Que los defensores no hicieron efectivo el derecho de los inculpados; y 
que el a quo no valoró ninguna prueba que haya podido ser controvertida por 
la defensa de los inculpados, ya que utilizó declaraciones ministeriales en las 



1312 dICIEMBRE 2011

que sólo estuvo presente el testigo, el agente del ministerio público y un 
traductor. 

respecto a lo anterior hace referencia a lo dispuesto en el artículo 
8.2 d de la Convención americana sobre derechos Humanos y a la interpre
tación que la Corte interamericana de derechos Humanos ha hecho respecto 
de esta garantía.

b) derecho a interrogar a los testigos, peritos u otras personas. 
la defensa no interrogó testigos, pues sólo sirvió para el requisito formal de 
ser nombrada para presenciar declaraciones, por tanto, los defensores no 
hicieron efectivo el derecho de los inculpados. razón por la cual solicita se dé 
vista al ministerio público con dicha actuación.

esto viola el artículo 20, fracción V, constitucional en donde establece 
que se le debe conceder al inculpado el tiempo que la ley estime necesario 
para que presente testigos y demás pruebas que ofrezca y que se le deba 
auxiliar para obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio soli
cite, siempre que se encuentre en el lugar del proceso; y la fracción sexta que 
ordena se le deben facilitar todos los datos que solicite para su defensa. 

Garantía reafirmada por el Senado de la república el 18 de diciembre 
de 1980, al adherirse a la Convención americana sobre derechos Humanos, 
que fue publicada en el diario oficial de la Federación el 7 de mayo de 1981, la 
cual establece en el artículo 8.2 f que toda persona tiene derecho a interro
gar a los testigos, peritos y otras personas que puedan arrojar luz sobre los 
hechos. al respecto, la Corte interamericana ha establecido que:

• la falta de intervención del abogado defensor hasta el momento en 
que declara la presunta víctima, hace que aquél no pueda controvertir las 
pruebas recabadas y asentadas en el atestado policial.

• el inculpado tiene derecho a examinar a testigos que declaren en 
su favor y en su contra en las mismas condiciones con el objeto de ejercer su 
defensa. 

Considera que el a quo no valoró ninguna prueba que haya podido 
ser controvertida por la defensa de los inculpados, siendo que utilizó declara
ciones ministeriales en las que sólo estuvo presente el testigo, el agente del 
ministerio público y un traductor, y que no estuvo presente el defensor de los 
procesados, lo que transgredió el derecho a interrogar testigos.
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por último, considera actualizada la violación al derecho mencionado 
debido a que existe una gran cantidad de testigos que nunca fueron interroga
dos por la defensa, otros que al ser interrogados se negaron a contestar y mu
chos testigos fueron citados para comparecer en juicio y no se presentaron.

VII. Igualdad procesal, violación en valoración de pruebas. el ar
tículo 14 constitucional establece que se deben cumplir las formalidades 
esenciales del procedimiento, entre las que se encuentra la igualdad pro
cesal, la cual también está reconocida en el artículo 8 de la Convención ame
ricana sobre derechos Humanos y a la interpretación de la Corte interamericana 
de derechos Humanos.

Considera la defensa que de lo sostenido por la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, así como la Corte interamericana que se debe otorgar la 
posibilidad efectiva e igual a las partes de ofrecer pruebas en apoyo de sus 
pretensiones; que el principio e igualdad procesal se deba expandir a la valo
ración de pruebas, ya que resulta ilusorio si las partes tienen igual oportuni
dad de presentar sus pruebas y alegatos, pero el Juez, en última instancia, las 
valorará de forma desigual y arbitraria.

también se entiende, según la defensa, que del artículo 20, fracción V, 
de la Constitución política, debe entenderse que comprende el derecho a una 
valoración racional y equitativa de la prueba. 

por último, considera la defensa que si bien el Juez debe valorar de 
forma equitativa las pruebas ofrecidas por las partes, no debe olvidarse 
que el inculpado tiene en su favor el principio de presunción de inocencia; 
por lo que el ministerio público debe probar más allá de toda duda razonable 
la culpabilidad del procesado. 

por todo lo anterior, la defensa considera que sí le perjudicó la falta de 
aplicación de este principio, porque permite probar su culpabilidad utilizando 
estándares de valoración de la prueba extremadamente laxos, y no permitió a 
los defendidos probar su inocencia o crear duda sobre su culpabilidad, ya que 
todas las pruebas aportadas por éstos fueron desechadas con base a están
dares de valoración irracionales y poco equitativos. 

la defensa cita algunos ejemplos:

• testimonial de descargo a favor de **********. al respecto el a quo 
determinó: "el justiciable menciona la presencia de todos ellos (los testigos), 
al ampliar su declaración preparatoria y no inicialmente, lo que revela que se 
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trata de testimonios prefabricados" (foja 2384). Con dicho argumento deses
tima todas las testimoniales de descargo ofrecidas a favor de **********; no 
obstante, lo condena por homicidio tomando en cuenta la testimonial de 
**********, quien no lo mencionó en su primera declaración sino en una lista 
que entregó (a pesar de no saber escribir) durante su segunda declaración 
y que posteriormente sostuvo que le había sido dada por agentes del minis
terio público. 

así, para las testimoniales de descargo el principio de inmediatez es 
aplicable (también en el caso de **********, ********** ********** y 
**********) no así para las testimoniales de cargo (entre las cuales cabe 
resaltar la de **********, quien en su primera declaración menciona a diez 
personas, pero en la segunda a más de cuarenta, su vestimenta, el arma 
que portaba, la distancia a la que vio a cada persona y en algunos casos la 
filiación de las personas a quienes reconoce). 

• declaración ofrecida a favor de **********, la cual es desestimada 
por el a quo ya que el primero sostiene que vio a ********** a las siete horas y 
luego a las doce, mientras que ********** sostiene que vio al testigo a las siete 
horas y a las catorce. el magistrado concluye "no coincide con lo expresado 
por **********, en el sentido de que con su primo se vieron a las siete horas 
y luego a las catorce" desechando la testimonial. es decir, que la deshecha 
por haber una contradicción de dos horas entre el dicho de ********** y 
el de su testigo de descargo. en contra del acusado obran las testimoniales 
de ********** quien sostiene que la matanza inició a las catorce horas; la de 
********** quien sostiene que inició a las once horas y la de ********** 
quien sostiene que inició a las trece horas. discrepancias de tres horas en las 
testimoniales de cargo que son irrelevantes, mientras que las discrepan
cias de dos horas en las de descargo son suficientes para desestimar el dicho 
del testigo. 

• el caso de **********, acusado que sostuvo en sus diversas decla
raciones que no participó en los hechos, ya que estuvo en su casa; como 
apoyo ofreció la testimonial de ********** quien dijo que el día de los hechos 
salió de su domicilio con rumbo a su cafetal y que, posteriormente, como es
cuchó disparos regresó. lo anterior es acorde con el testimonio del proce
sado. el Juez ofrece el siguiente razonamiento para desechar el testimonio 
"no obstante ello, independientemente de que la referida testigo no dice 
cómo supo las razones que tuvo su hijo para regresar a su casa, éste tam
poco alude a dicha circunstancia, de ahí que es inconcuso que la aludida 
testigo es de complacencia".
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Considera la defensa que la desigualdad en la valoración de la prueba, 
le para un doble perjuicio a los sentenciados toda vez que, aunado a todo lo 
anterior, las pruebas que fueron utilizadas para su condena fueron contrarias 
a derecho. 

VIII. Competencia normativa. al respecto se argumenta que el a quo 
no está facultado para aplicar el Código penal para el estado de Chiapas, ar
tículos 160, 163, 165, 169 y 170, por lo que resulta violatorio de lo dispuesto 
por los artículos 14 y 16 de la Constitución política. 

lo anterior por los siguientes motivos: respecto a las facultades que 
posee el a quo el artículo 50, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación dispone las facultades que los Jueces federales conocerán; de 
lo cual se desprende que aquéllos pueden conocer de asuntos previstos en 
las leyes federales. del Código Federal de procedimientos penales en su ar
tículo 10, en relación con el 475 del mismo ordenamiento, no se desprende 
que el a quo pueda enjuiciar con la legislación local, por lo que las conduc
tas que en principio son consideradas de orden común por atracción del fue
ro, deben calificarse y sancionarse en función del ordenamiento federal. 

al respecto cita la tesis de los tribunales federales de rubro: "CoNeXi
dad de delitoS de diStiNto Fuero. la CoNduCta Que eN uN priN
Cipio eS CoNSiderada del ordeN ComÚN, deBe CaliFiCarSe Y 
SaNCioNarSe eN FuNCióN del ordeNamieNto Federal por la 
atraCCióN del Fuero.".

Sostiene la defensa que es claro que no existe competencia para apli
car las normas locales, pues no existe dispositivo legal que faculte al a quo o 
ad quem para aplicar el Código penal para el estado de Chiapas y, por tanto, 
cualquier razonamiento del Juez Federal en ese sentido es inválido.

argumenta que por lo anterior, resulta procedente otorgar a los quejo
sos el amparo y protección de la Justicia Federal, en virtud de que los actos 
reclamados resultan violatorios de los artículos 14 y 16 de la Constitución 
política, en razón de que el a quo o el ad quem no eran competentes para 
calificar y sancionar los actos conforme a los dispositivos establecidos en el 
Código penal para el estado de Chiapas, aun a pesar de que tal aplicación se 
deviniera por la atracción del fuero. en ese sentido, considera que debe con
cederse el amparo liso y llano respecto de los delitos sancionados. 

IX. Coautoría y codominio funcional del hecho. Considera el defen
sor, que no se demostraron los elementos del codominio funcional del hecho 
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que generen la coautoría, lo cual tiene relevancia ya que este último es el 
criterio utilizado en la imputación a los quejosos.

Se establece que los elementos que configuran el codominio funcional 
del hecho, son:

a) existencia de la aportación del sujeto al hecho delictivo.

b) Que ésta resulte adecuada y esencial al hecho.

c) la evidencia de existencia de un reparto de dominio del hecho entre 
los agentes en la etapa de su realización. 

apoya lo anterior la jurisprudencia emitida por tribunales Colegiados 
cuyo rubro es: "CoautorÍa material. Se GeNera CuaNdo eXiSteN eN
tre loS aGeNteS CodomiNio FuNCioNal del HeCHo."

Sin embargo, el magistrado señalado como autoridad responsable se 
limitó a enunciar que los ahora quejosos tenían codominio funcional del he
cho en virtud de que tenían la posibilidad concreta y material de decidir con
cientemente sobre la continuación, ejecución e interrupción del cauce 
delictivo. las cuales, según la defensa, no constituyen los elementos del 
codominio funcional del hecho ni se relacionan con lo que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha considerado como tal. por tanto, al no ser 
demostrado el codominio funcional del hecho, resulta imposible desprender 
la existencia de la coautoría. por lo anterior, considera la defensa, que la 
imputación con carácter de coautoría hecha a ellos mismos, no tiene razones 
que la fundamenten.

Considera la defensa, que el tribunal debió haber establecido de qué 
manera ejerció el codominio funcional del hecho, lo que sólo habría podido 
demostrarse con el desarrollo y acreditación de cada uno de los elementos 
que lo configuran. atento a esto, estiman que no se les demostró la respon
sabilidad penal plena. 

en tal sentido, el principio de seguridad jurídica establecida por los 
artículos 14 y 16 de la Constitución política, obliga a la autoridad que para 
dictar sentencia condenatoria, debe establecer en la resolución la responsa
bilidad penal de los presuntos responsables, ya que el mismo artículo 16 y por 
su parte el 19 constitucional aluden a la acreditación del cuerpo del delito y la 
probable responsabilidad del indiciado; y por su lado, la jurisprudencia esta
blece que en la sentencia penal condenatoria se debe acreditar la responsa
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bilidad plena del condenado, lo que no sucedió pues no se acreditó bajo qué 
forma de participación la conducta delictiva les es atribuible. 

X. Inclusión de nuevos hechos y delitos por los órganos jurisdic
cionales. la defensa hace saber que el Juzgado Segundo de distrito en el 
Vigésimo Circuito agregó nuevos hechos y acusaciones en contra de los 
procesados.

la acusación que pesa en contra de los amparistas, derivada del pliego 
acusatorio, es el delito de lesiones en agravio de dieciséis personas. por su 
parte, el Juez Segundo de distrito condenó a los procesados por la lesión de 
diecinueve personas, es decir, tres personas más de las establecidas en la 
acusación en el propio auto de término constitucional. 

Señala la defensa, que la alzada, en la sentencia que se impugna como 
acto reclamado, convalidó que el Juez sentenciara sin cuerpo del delito, la 
responsabilidad penal y acusación pública valiéndose de que "no es motivo 
suficiente para decretar la libertad a favor de los justiciables, ya que la canti
dad de agraviados (quince, dieciséis o diecinueve), en nada varía la esencia 
de los hechos …" (foja 1631 del acto reclamado).

del argumento del magistrado del primer tribunal unitario, se aprecia 
lo siguiente:

• Carecen de importancia los hechos por los que se juzga a los 
gobernados.

• el que se varíe la litis al arbitrio del juzgador no es suficiente para 
modificar el fallo.

Considera la defensa que le causa perjuicio en tanto que la menciona
da inclusión de nuevos hechos y lesionados se traduce en que fueron conde
nados por delitos que la acusación no les imputó, pues el delito no sólo es el 
accionar ilícito, sino la conjunción de elementos objetivos, normativos y sub
jetivos diversos. lo que implica que sus penalidades fueron modificadas para 
incluir también aquellos delitos que el tribunal unitario de Circuito, en uso de 
facultades ilegales, les reprochó. 

Considera la defensa, que establecer que lesionar a 16 o 19 personas 
en nada varía la esencia de los hechos, supone entender al tipo penal y al 
delito únicamente como una conducta de lesión desplegada en contra de 
cualquier persona, sin tomar en cuenta los elementos objetivos del tipo pe
nal, tales como la calidad del sujeto pasivo, así como el número de ellos.
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estima que debió considerarse que si de autos se desprendía que exis
tían más lesionados de los que la acusación establecía, las lesiones en agra
vio de esas personas no consideradas en dicha acusación, constituían un 
delito diverso por tener sujetos pasivos diversos. esto, en base al tercer párra
fo del artículo 19 constitucional, debía haberse seguido en un proceso sepa
rado y no haberse sumado a la acusación inicial, como ocurre en este caso.

por lo anterior, concluye la defensa que la sentencia final se debió 
constreñir a determinar la responsabilidad penal de los procesados respecto 
a dieciséis lesionados. lo anterior no ocurre y la defensa considera violada la 
garantía de estricta legalidad en materia penal en relación con el menciona
do 19 constitucional.

por último, con respecto a este punto, considera violado asimismo el 
derecho a la debida defensa, ya que al momento de que el Juez consideró 
erróneamente que hubo más heridos de los acreditados en la causa penal y 
el magistrado no modificó el fallo para ceñir la litis a los términos constitucio
nales, se priva a los procesados de la oportunidad de enderezar una defensa 
contundente contra las apreciaciones que el juzgado natural y el de alzada 
realicen al momento de estudiar el tema. Se deja en estado de indefensión 
cuando las autoridades varían la acusación en agravio de los procesados.

XI. Extinción de la pretensión punitiva de los delitos de lesiones 
y portación de arma de fuego sin licencia. alega la defensa que los quejo
sos han sido condenados por delitos cuya pretensión punitiva se extinguió 
durante la secuela procesal y en consecuencia fueron condenados en contra
vención al artículo 14 de la Constitución Federal con relación a los artículos 
25 y 116 del Código penal Federal; esto por haberse agotado la condición ob
jetiva de punibilidad.

lo anterior lo considera así, porque el artículo 25 del Código penal or
dena que las penas se contabilicen desde la prisión preventiva; por otra parte, 
el artículo 116 del mismo ordenamiento establece que la acción penal se ex
tingue por el cumplimiento de la pena. esto conlleva a que cuando el quejoso 
haya pasado en prisión más tiempo del que estipula la pena máxima para el 
delito que se imputa, la acción penal debe tenerse por extinta. 

aplicado al caso, considera prudente la defensa mencionar que los 
procesados fueron detenidos el veintinueve de diciembre de mil novecien
tos noventa y siete, por lo que han pasado diez años y tres meses (a la fecha 
en que fue redactada la demanda de amparo) en prisión preventiva.
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respecto de los delitos que fueron acusados, cabe mencionar lo 
siguiente: 

• delito de lesiones (artículos 120 y 121 del Código penal para Chiapas) 
corresponde como pena máxima (con agravantes) nueve años de pri
sión; considera la defensa que la condición objetiva de punibilidad se agotó 
el veintinueve de diciembre de dos mil seis.

• delito de portación de arma de fuego sin licencia (artículo 81 de la 
ley Federal de armas de Fuego y explosivos) corresponde una pena máxima 
de dos años de prisión. la condición objetiva de punibilidad agotó el veinti
nueve de diciembre de dos mil.

por tanto, considera la defensa que si el ministerio público pudiere 
probar la acusación que endereza en contra de los acusados, el tribunal no 
podría imponer una pena por los delitos de lesiones y portación de arma de 
fuego sin licencia, pues su pretensión punitiva ha agotado. 

XII. Valor de la prueba testimonial de cargo. Considera la defensa 
que el cúmulo de testimonios que pesa en contra suya no cumple, ni siquiera 
de forma mediana, el conjunto de requisitos legales y jurisprudenciales 
para la integración de la prueba testimonial y en los casos en que las mismas 
llegan a constituirse como prueba carecen de toda fiabilidad.

tales requisitos son: 

• Constitucionales: artículo 19, que establece el testimonio como me
dio de prueba nominado.

• legislación ordinaria: dispone diversos requisitos para que la prueba 
testimonial pueda ser valorada en juicio. en cuanto a la legalidad de los testi
monios resultan aplicables los artículos 242, 247, 248, 249, 250 y 251 de la ley 
adjetiva penal; dichos requisitos se resumen en: a) sean apercibidos de las 
penas aplicables a quienes declaran con falsedad; b) preguntar los generales 
del testigo y los datos que permitan apreciar su idoneidad, como motivos de 
amor, rencor u odio; c) deberán contestar las preguntas formuladas por el 
tribunal y las partes; d) si la declaración se refiere a un objeto, éste se le debe 
poner a la vista para que lo identifique; y, e) una vez rendida la declaración se 
dará la razón a su dicho.
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• por otro lado, el artículo 286 del Código Federal de procedimientos 
penales58 otorga como regla de valoración de la prueba la sana crítica y la 
obligación de concatenar ésta con el resto del acervo probatorio para deter
minar la veracidad o inverisimilitud de lo narrado por el testigo. en este senti
do, la prueba testimonial encuentra su valor probatorio cuando es eximida a 
la luz de los medios de valoración dispuestos por el artículo 289 de la ley 
adjetiva.59

• aunado a estos requisitos, la jurisprudencia ha establecido una me
todología complementaria para la valoración de la prueba testimonial. el pri
mer requisito es que el testimonio penal otorgue las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar respecto de la ejecución del ilícito; el segundo requisito es su 
inmediatez con los hechos narrados, por razones de percepción, evocación y 
recuerdo; el tercer requisito es que las narraciones de los hechos sean razo
nables, lógicas y coherentes.

Se invocan como sustento diversas jurisprudencias y tesis aisladas:60

apuntado lo anterior, considera la defensa que del cúmulo de testimo
nios, pueden extraerse diversas irregularidades; en este sentido considera 
que es necesario que pierdan valor probatorio los siguientes:

• Testimonios que no imputan a ningún quejoso. por ser testimo
nios que no imputan a ninguno de los quejosos y en tal sentido, no pueden 

58 "artículo 286. los tribunales, según la naturaleza de los hechos y el enlace lógico y natural, más 
o menos necesario que exista entre la verdad conocida y la que se busca, apreciarán en concien
cia el valor de los indicios hasta poder considerarlos como prueba plena."
59 "artículo 289. para apreciar la declaración de un testigo el tribunal tendrá en consideración:
"i. Que por su edad, capacidad e instrucción, tenga el criterio necesario para juzgar del acto;
"ii. Que por su probidad, la independencia de su posición y antecedentes personales, tenga com
pleta imparcialidad;
"iii. Que el hecho de que se trate sea susceptible de conocerse por medio de los sentidos, y que 
el testigo lo conozca por sí mismo y no por inducciones ni referencias de otro;
"iV. Que la declaración sea clara y precisa, sin dudas ni reticencias, ya sobre la sustancia del 
hecho, ya sobre sus circunstancias esenciales; y
"V. Que el testigo no haya sido obligado por fuerza o miedo, ni impulsado por engaño, error o 
soborno. el apremio judicial no se reputará fuerza."
60 tesis aislada, tribunales Colegiados de Circuito, rubro: "prueBa teStimoNial. para Su 
iNteGraCióN Y ValoraCióN deBeN proporCioNarSe laS CirCuNStaNCiaS de tiem
po, luGar Y modo SoBre loS HeCHoS Que deClareN loS teStiGoS, auN CuaNdo el 
CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS del eStado de CHiHuaHua No lo preVea." 
Jurisprudencia, tribunales Colegiados de Circuito, rubro: "prueBa teStimoNial. priNCipioS 
Que riGeN la iNmediateZ proCeSal para Su ValoraCióN."
tesis aislada, primera Sala, rubro: "teStiGoS eN materia peNal. apreCiaCióN de SuS 
deClaraCioNeS."
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tener por acreditada plenamente la responsabilidad a los procesados, entre 
éstos destaca lo declarado por **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********.

• Testigos no presenciales. Se ha sostenido que los testigos de oí
das, que son aquellos que no conocen por sí mismos los hechos sobre los 
que deponen, sino que son informados de ellos por una tercera persona, de
berán carecer de valor probatorio a no cumplir con el requisito necesario que 
consiste en haber tenido conocimiento personal y directo de los hechos. 

en este supuesto refiere los casos de **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********.

• Testigos notoriamente inverosímiles. alega la defensa, que si 
bien el artículo 289 no establece como una circunstancia de validez del testi
monio el hecho de que sea verosímil, se desprende como un requisito de va
lidez natural de la prueba testimonial que lo que en ella se diga verse sobre 
circunstancias acordes con la naturaleza y la conducta humana y que no 
sean señalamientos fantasiosos. luego entonces, es suficiente que su dicho 
no concuerde con las circunstancias naturales de la persona para desvirtuar 
tal testimonio.

por otro lado, alega que la testimonial debe ser rendida acorde con la 
memoria humana; es decir, que no se debe considerar verosímil a un testigo 
si puede referir con extrema precisión los detalles que ocurrieron en una si
tuación, sin que ello signifique que puede dejar de señalar circunstancias de 
modo, tiempo y lugar, además de dar razón de su dicho.61

en este caso refiere las declaraciones de **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********.

• Testigos que no establecen circunstancia de modo, tiempo y 
lugar. asegura la defensa, que la validación del testimonio, aparte de reunir 
los requisitos del artículo 289 del código adjetivo, así como aquellos que con
sidera devienen naturales para que el dicho tenga valor; es necesario el seña
lamiento de circunstancias de modo, tiempo y lugar; la cual hace posible que 

61 Sustenta lo anterior con la jurisprudencia emitida por tribunales Colegiados de Circuito, cuyo 
rubro establece: "teStiGoS, iNVeroSimilitud de SuS teStimoNioS reNdidoS eN Forma 
detallada Y Similar, deSpuÉS de VarioS meSeS de oCurridoS loS HeCHoS."
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el procesado enderece una defensa seria y contundente contra las deposicio
nes que pesen en su contra.62 

Señala que en la causa de mérito, varios testigos no señalan circuns
tancias de modo, tiempo o lugar desde donde dicen haber percibido los he
chos sobre los que deponen y, por tanto, deben carecer de valor probatorio, 
entre los cuales destaca lo expuesto por: **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********.

• Testigos que realizan sus imputaciones mediante álbum foto
gráfico. en este supuesto se encuentran lo declarado por **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********.

XIII. no se establece la plena responsabilidad de los procesados. 
la defensa considera que no se logra establecer la responsabilidad penal 
plena, siendo ésta la situación jurídica en que se encuentra el individuo 
imputable de dar cuenta a la sociedad por el hecho realizado y se configura 
cuando el resultado típico producido con la conducta delictiva le es atribuible 
plenamente al sentenciado. 

Se afirma que la responsabilidad penal plena implica satisfacer un es
tándar elevado que va más allá de la presunción simple, ya que toda sentencia 
condenatoria exige que no haya duda respecto a que la persona sentenciada 
es quien realizó el delito imputado.

Considera que a falta de lo anterior se viola el principio respectivo esta
blecido en los artículos 14 y 16, principio conocido como "seguridad jurídica", 
el cual puede ser entendido como la garantía individual elevada a rango cons
titucional de donde deriva la obligación de la autoridad a que se apegue en su 
actuación a leyes que le permitan actuar y sólo dentro de los límites estable
cidos por las mismas leyes.

XIV. Ministerio Público como autoridad y parte en juicio. afirma 
la defensa que el ministerio público pretendió dar cumplimiento a su obliga
ción de investigar los hechos con la finalidad de acreditar los elementos 

62 por analogía, cita la siguiente tesis aislada emitida por tribunales Colegiados, de rubro: "prue
Ba teStimoNial. para Su iNteGraCióN Y ValoraCióN deBeN proporCioNarSe laS 
CirCuNStaNCiaS de tiempo, luGar Y modo SoBre loS HeCHoS Que deClareN 
loS teStiGoS, auN CuaNdo el CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS del eStado de 
CHiHuaHua No lo preVea."
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externos y normativos de los ilícitos penales, y cuando los estimó demostrados, 
y en su concepto encontró datos suficientes para estimar la probable respon
sabilidad de los procesados, los consignó ante el Juez en turno. posterior
mente, durante la dilación constitucional, asegura la defensa, que el ministerio 
público exhibió diversas copias certificadas de diligencias celebradas en 
otras averiguaciones previas que contenían varios testimonios recogidos por 
él mismo en esas averiguaciones y que en su mayoría fueron admitidos y va
lorados por el Juez Federal en el fallo definitivo; violentando los principios 
básicos de equidad procesal, plenitud de defensa, contradicción de prueba, y 
debido proceso; pues tales declaraciones fueron recabadas por el ministerio 
público en su carácter de autoridad cuando la acción penal ya había sido 
ejercida contra los procesados y, por ende, sin la asistencia de éstos y su 
defensor.

por tanto, considera la defensa que si el representante social ya no te
nía carácter de autoridad indagadora sino de parte en el proceso judicial, 
cualquier prueba que pretendiera ofrecer tendría que ofrecerse y desahogar
se, mediante y ante autoridad judicial, en virtud de que, es la única facultada 
constitucional y legalmente para regir el proceso penal, siendo que a partir de 
dicho momento se consideraba parte del proceso. entendiendo esto de la in
terpretación sistemática del artículo 14 constitucional en relación con los ar
tículos 1, 2, 3, 16, 39, 41, 86, 113, 123, 134, 136 y 142 del Código Federal de 
procedimientos penales.63

Considera que carece de relevancia la circunstancia de que dichas 
constancias deriven de los mismos hechos para justificar la inapropiada acti
vidad indagatoria del ministerio público, pues aunque las haya exhibido con 
carácter supervenientes, lo importante es la forma en que ilegalmente las 
obtuvo, siendo que ejercitó funciones que constitucionalmente y legalmente 
no le correspondían.

por lo anterior, propone la defensa que en términos del artículo 80 de la 
ley de amparo, lo procedente es dejar sin efecto la sentencia impugnada y 
dictar otra sin tomar en consideración las probanzas recabadas ilegalmente 
por el ministerio público.

63 Sustenta lo anterior con la siguiente tesis aislada emitida por tribunales Colegiados de Circuito 
de rubro: "prueBa teStimoNial. uNa VeZ eJerCida la aCCióN peNal, el miNiSterio pÚ
BliCo No puede reCaBar deClaraCioNeS de loS HeCHoS CoNSiGNadoS CoN el Ca
rÁCter de autoridad iNVeStiGadora, SiNo Que deBe tramitarlaS BaJo Su 
CoNdiCióN de parte."
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XV. Caso ********** y otros. la defensa alega que se violó el princi
pio de defensa adecuada reconocido en el artículo 14 constitucional, que 
impone a las autoridades a respetar las formalidades esenciales del proce
dimiento; traduciéndose en los siguientes requisitos: 1) la notificación del 
inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y 
desahogar las pruebas; 3) la oportunidad de ofrecer alegatos; y, 4) el derecho 
a que una resolución resuelva sobre todo lo debatido.

al respecto, la defensa señala que el magistrado de Circuito no cum
plió el cuarto requisito porque no dirimió la controversia planteada en lo que 
hace a **********, ********** y **********, pues a su juicio, no hizo estu
dio alguno sobre las imputaciones en su contra, no estudió las pruebas de 
cargo o de descargo, no estudió si existía conducta típica y tampoco estudió 
si ésta les era imputable. 

asegura que se violó la garantía de debida defensa en perjuicio de 
********** en razón de que la resolución del a quo no valoró las pruebas 
de descargo ofrecidas en la averiguación previa o en la etapa de instrucción; 
pues considera que el caudal probatorio permite concluir que dicho quejoso 
no estuvo presente en el lugar de los hechos, al ser físicamente imposible; 
aparte de que el Juez tampoco tomó en cuenta que la prueba de rodizonato 
de sodio no detectó residuos de pólvora en sus manos. 

Con respecto al Juez de primera instancia, quien es el único que se 
ocupa de **********, ********** y ********** aplica de manera incorrecta 
la prueba circunstancial, puesto que reconstruye los hechos a partir de prue
bas aisladas y no a través de datos unívocos, concurrentes y convergentes; de 
cuya articulación, concatenación y engarce se obtiene objetivamente una ver
dad formal, a través de una conclusión natural, a la cual cada indicio no po
dría concluir por sí solo.64 

por lo anterior, considera violado su principio de defensa adecuada, 
pues el magistrado de Circuito no estudió, ni dirimió, ni argumentó nada de 
lo expuesto; y es por eso mismo que también considera violada su garantía 
de audiencia. 

64 Se apoya con la jurisprudencia siguiente, emitida por tribunales Colegiados de Circuito y cuyo 
rubro establece: "prueBa iNdiCiaria o CirCuNStaNCial eN materia peNal. Su eFiCaCia 
No parte de prueBaS pleNaS aiSladaS, SiNo de datoS uNÍVoCoS, CoNCurreNteS Y 
CoNVerGeNteS, de CuYa artiCulaCióN, CoNCateNaCióN Y eNGarCe, Se oBtieNe oB
JetiVameNte uNa Verdad Formal, a traVÉS de uNa CoNCluSióN Natural a la Cual 
Cada iNdiCio, CoNSiderado eN Forma aiSlada, No podrÍa CoNduCir por SÍ Solo."
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asegura la defensa que el Juez refleja una parcialidad en contra de los 
quejosos, la cual contraviene el texto Constitucional al momento de que para 
una de las partes la sola imputación por parte de testigos es suficiente para 
determinar la plena responsabilidad penal y, por la otra parte, las declaracio
nes de los procesados y las testimoniales que obran en su favor, no son sufi
cientes para desvirtuar las que operan en su contra. Considera que lo anterior 
se vuelve más aberrante puesto que ni de las pruebas químicas de rodizonato 
de sodio ni de estrías de campos se puede desprender la responsabilidad 
penal de los quejosos. 

dice que le para perjuicio la aplicación inexacta de los artículos 14 y 16 
constitucionales; ya que al momento de dictar el fallo, el Juez tampoco respe
tó el derecho constitucional consagrado de un juicio justo e imparcial. de lo 
anterior, asegura que la violación de la garantía de debida defensa, garantía 
de audiencia y valoración de las pruebas en un juicio imparcial y expedito, 
produjo un daño a los derechos constitucionales consagrados de los 
quejosos.

XVI. denegación de justicia. Considera la defensa que el fallo recla
mado en este amparo es prácticamente indescifrable; que la ausencia de 
análisis de los argumentos no permitió que éstos dieran como resultado la 
modificación del fallo de primera instancia; que la longitud de la sentencia 
entorpece la posibilidad de combatir el fallo; y que en atención a lo anterior 
resulta complicado enderezar un recurso en contra de la sentencia.

asimismo, que el magistrado omite dar contestación a los siguientes 
puntos:

• análisis de prueba testimonial a través de cuadros que evidenciaban 
sus notorias discrepancias.

• Falta de valoración de las diligencias que eran prueba plena confor
me al contenido de los artículos 281, 284 y 285 del Código Federal de proce
dimientos penales y que se contraponen a lo deposado por los testigos del 
ministerio público (identificado en la apelación como prueba dura y prueba 
blanda).

• análisis de los testigos de cargo.

• Violación a los principios reguladores de la prueba.

• la forma en que se llevaron a cabo las confrontaciones.
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Considera que se violó el artículo 17, el cual consagra tres dimensio
nes esenciales en la impartición de justicia: un plano material que consiste 
en la existencia de tribunales; una dimensión formal construida de las nor
mas que regulan a los Jueces; y, una dimensión sustancial que trata que las 
sentencias sean congruentes, claras, precisas, completas, entendibles, da
das en los tiempos de ley, gratuitas, imparciales, previa audición y defensa.

en el caso, la existencia del Juzgado Segundo de distrito y el primer 
tribunal unitario garantizó el aspecto material de la impartición de justicia; la 
existencia de normas jurídicas implementó el aspecto formal; sin embargo, 
la defensa considera que es en el ámbito sustancial en donde se violó la ga
rantía de impartición de justicia en perjuicio de los procesados. dicho ámbito 
encuentra su contenido en los artículos 94 y 95 del Código Federal de proce
dimientos penales que desarrollan las garantías del artículo 17, al establecer 
la congruencia, claridad, precisión y legalidad de los fallos.65

Considera que la sentencia es prácticamente indescifrable para los 
amparistas, ya que su longitud, falta de método, análisis tumultuario de prue
bas y falta de resolución completa de los agravios violaron la garantía de ac
ceso a la justicia.

Considera que la sentencia viola el principio de derecho procesal de 
exhaustividad de las sentencias; el cual consiste en que la autoridad jurisdic
cional dé contestación a todos y cada uno de los puntos esgrimidos por las 
partes. 

en atención a lo anterior, esta defensa estima que se ha violado la ga
rantía de impartición de justicia por lo siguiente:

el asunto de mérito incumple con la obligación de claridad, pues la 
sentencia es incomprensible en los términos emitidos:

• No se menciona en qué forma los testigos de cargo son supuesta
mente coincidentes.

• No se mencionan las razones por las cuales el dicho de los testigos 
se adecua a las hipótesis normativas. 

65 Cita la siguiente jurisprudencia emitida por la primera Sala cuyo rubro establece: "CoNGrueN
Cia Y eXHauStiVidad eN SeNteNCiaS diCtadaS eN amparo CoNtra leYeS. alCaNCe 
de eStoS priNCipioS."
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• No existe un análisis del tipo penal de los delitos imputados.

• lo anterior no constituye una apreciación subjetiva de los defenso
res, pues los elementos descritos no se encuentran en la sentencia.

• la sentencia no da contestación a todos los agravios, violando el 
principio de legalidad.

alega la defensa que viola la garantía de estricta legalidad en materia 
penal, pues el artículo 95, fracción iV, del Código Federal de procedimientos 
penales66 hace hincapié que en las sentencias habrán de evitarse las trans
cripciones innecesarias; la sentencia recurrida dedica un 80% de la extensión 
a transcripciones. 

Que viola la garantía de fundamentación y motivación de las actuacio
nes gubernamentales por el hecho de que no se colma con la transcripción 
de antecedentes y agravios y un punto resolutivo, sino por todos aquellos 
preceptos legales que sirvan para sustentar el actuar de la autoridad, y por 
motivación la argumentación por la que se adecue la situación factual a las 
hipótesis abstractas contenidas en los diversos textos legales. 

Que al contrario de lo anterior, la autoridad ordenadora del acto recla
mado en ningún momento explicó cómo los hechos se adecuaban a las hipó
tesis previamente establecidas, sino que supuso que a partir de la transcripción 
medianamente ordenada de declaraciones, el justiciable debería de entender 
las razones por las cuales estaba siendo condenado, lo cual considera una 
violación a sus garantías.

al respecto, la defensa solicita la interpretación directa del artículo 17 
en relación con los diversos 14, 16 y 20 de la Constitución Federal, para efec
tos de establecer lo siguiente:

• Que el artículo 17 constitucional con relación al 16 del mismo texto, 
al establecer una dimensión sustancial en la impartición de justicia, también 
establece la necesidad de que los actos jurídicos por los que se imparte jus
ticia a los gobernados sean claros, precisos, guarden método y, en general, 
sean medianamente comprensibles tanto a gobernados como gobernantes.

66 "artículo 95. las sentencias contendrán:
"… 
"iV. un extracto breve de los hechos exclusivamente conducentes a los puntos resolutivos del 
auto o de la sentencia en su caso, evitando la reproducción innecesaria de constancias."
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• Que el artículo 17 constitucional, en relación con el 14, establece la 
obligación de que todos los agravios esgrimidos por las partes sean contesta
dos en su totalidad por el tribunal de alzada en respeto a la garantía de 
audiencia. 

XVII. Efecto normativo del artículo 14 constitucional y el debido 
proceso como precondición para los actos de privación. determina que 
las violaciones cometidas durante la secuela procesal no son susceptibles de 
ser reparadas mediante la concesión del amparo para efectos de reponer el 
procedimiento o dictar nueva sentencia. en consecuencia, a juicio de la de
fensa, la única posibilidad de restituir a los quejosos en el goce de sus garan
tías es mediante un amparo liso y llano que deje sin efectos lo actuado en las 
causas penales de mérito.

Considera que se han violado todas las garantías procesales y sustan
ciales que el texto Constitucional establece; de tal manera que el sistema 
penal de administración de justicia ha pasado por alto todo lo contenido en la 
Constitución y se les ha dejado en pleno estado de indefensión.

estima que en el presente caso, ordenar una reposición implicaría 
también una violación de diversos artículos constitucionales, lo cual desde 
luego dejaría sin sentido y sin razón de ser la reposición del procedimiento. 
por tanto, estima que a partir del principio non reformatio in peius67 es impro
cedente la reposición del procedimiento por los siguientes motivos:

• Que un amparo para efectos de ordenar la reposición del proce
dimiento no puede subsanar las deficiencias procesales que se hacen valer 
en el presente escrito debido a que los elementos de investigación han sido 
diluidos por el paso del tiempo. 

• en ese sentido, establece que el segundo párrafo del artículo 17 
constitucional dispone que la justicia debe ser impartida de manera comple
ta, pronta e imparcial y en los términos fijados en las leyes. a lo cual se agre
ga lo establecido en la Convención americana de los derechos Humanos en 
la cual méxico forma parte y que dispone la obligación de los estados parte de 
proporcionar a los procesados justicia en un plazo razonable y con las debi

67 tesis aislada, primera Sala, Sexta Época, rubro: "apelaCióN eN materia peNal (NON RE
FORMATIO IN PEIUS)."
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das garantías.68 mismo principio que se desarrolla en la fracción Viii del ar
tículo 20 constitucional. 

• Considera que dilatar por más tiempo el procedimiento tiene como 
consecuencia que quien es sometido a él se encuentre en un estado de inse
guridad jurídica inaceptable, pues no es posible concluir si es responsable de 
un delito o no. también tiene como consecuencia, a juicio de la defensa, que 
quienes están sometidos al proceso se encuentren en prisión preventiva, lo 
cual es inaceptable para la defensa en términos de los dispositivos legales ya 
mencionados. 

• en el caso, la sentencia de apelación fue dictada el doce 12 de no
viembre de dos mil siete, siendo un periodo de nueve años, diez meses y 12 
días que tuvo la duración de los juicios. es decir, que en términos de la Cons
titución, para la duración de un juicio se ha excedido en nueve veces. 

• Que la duración excesiva del juicio ha tenido como consecuencia 
que los procesados hayan estado casi 10 años en prisión preventiva, lo cual 
causa perjuicio en sus garantías de seguridad jurídica y presunción de 
inocencia. 

• Considera que el planteamiento del magistrado con respecto a dicho 
punto (foja 2414 de la sentencia de apelación)69 es incorrecto; ya que si bien 
de acuerdo con el segundo párrafo del artículo 102 constitucional, la tutela del 
proceso es responsabilidad del agente del ministerio público; el Juez como 
conductor del proceso, también se configura garante de la impartición de 
justicia y guardián de la aplicación de la ley en todo proceso judicial. por tan
to, entiende la defensa que es el estado y fundamentalmente el Juez el encar
gado de que durante el procedimiento no se viole ninguna norma y haya un 
respeto de las garantías del acusado. 

68 "artículo 8. Garantías judiciales.
"1. toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razona
ble por un Juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad 
por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la de
terminación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o cualquier otro 
carácter."
69 "es evidente que en el proceso relativo, en cuatro ocasiones se ha pronunciado la resolución 
condigna, y si bien las tres primeras quedaron insubsistentes por haberse ordenado reposición del 
procedimiento, ello no significa denegación de justicia, pues al contrario, fue para no dejar en 
estado de indefensión a los procesados …"
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• estima que le causa perjuicio la violación al artículo 17 en relación 
con el 20, fracción Viii, de la Constitución, ya que se les niega una justicia 
expedita dentro de los plazos marcados por la propia Carta magna.

• Que también es violatorio de preceptos constitucionales que una per
sona deba ser sometida a juicios de excesiva duración por errores atribuibles 
al propio estado, lo cual conlleva la inseguridad jurídica y en el caso la prisión 
preventiva. es atribuible al estado y no a los detenidos pues de una interpre
tación armónica de la fracción Viii del artículo 20 constitucional en relación 
con la fracciones V, Vi y Vii del mismo artículo, es posible (a juicio de la defen
sa) establecer que el plazo máximo establecido por el texto Constitucional 
implica que el procesado despliegue una defensa contundente encaminada 
a probar su inocencia. 

• por otra parte, alega que otorgar el amparo para efectos de reponer 
el procedimiento violaría lo dispuesto en el artículo 25 de la Convención ame
ricana de los derechos Humanos.70

insiste la defensa, que el amparo liso y llano que dé por terminada la 
causa penal, es la única forma de cumplir con el carácter protector de la ins
titución de amparo y darle sentido al texto normativo. esto porque en térmi
nos del artículo 80 de la ley de amparo la cual dispone que las sentencias 
que concedan el amparo tendrán por objeto restituir al quejoso en el goce de 
sus garantías; en el caso de mérito, a juicio de la defensa, aunado lo anterior, 
existen derechos que si bien no se afectarían más por la reposición del proce
dimiento, tampoco quedarían restituidos plenamente a los quejosos en el 
goce de sus garantías. 

lo anterior también en términos del artículo 14 constitucional que es
tablece que previo a una sentencia en donde se priven derechos, es necesario 
que todas las formalidades y derechos sean respetados. 

la defensa solicita que se levante la prisión preventiva con fundamento 
en el artículo 20, fracción X, de la Constitución Federal; por los delitos de le
sión y portación de arma de fuego, en virtud de que la prisión más alta que se 

70 "artículo 25. 1. ... toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro 
recurso efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, que le ampare contra actos que violen 
sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, 
aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones 
oficiales." 
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podría imponer ya fue compurgada a lo largo de diez años de prisión 
preventiva. 

SeXto.—Metodología y aplicación de los principios de mayor be
neficio y suplencia de la queja deficiente. Como punto de partida aten
diendo a las características que reviste el presente asunto se hace necesario 
hacer una breve referencia a la metodología que se seguirá para el análisis de 
los conceptos de violación hechos valer por la defensa de los quejosos.

1) Mayor beneficio. lo anterior, se formulará a partir del criterio emi
tido por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la contradicción de tesis 37/2003pl, esto es, bajo la aplicación del principio 
de mayor beneficio, recogido en la siguiente jurisprudencia:71

"CoNCeptoS de ViolaCióN eN amparo direCto. el eStudio 
de loS Que determiNeN Su CoNCeSióN deBe ateNder al priNCi
pio de maYor BeNeFiCio, pudiÉNdoSe omitir el de aQuelloS Que 
auNQue reSulteN FuNdadoS, No meJoreN lo Ya alCaNZado por 
el QueJoSo, iNCluSiVe loS Que Se reFiereN a CoNStituCioNalidad 
de leYeS.—de acuerdo con la técnica para resolver los juicios de amparo 
directo del conocimiento de los tribunales Colegiados de Circuito, con inde
pendencia de la materia de que se trate, el estudio de los conceptos de viola
ción que determinen su concesión debe atender al principio de mayor 
beneficio, pudiéndose omitir el de aquellos que, aunque resulten fundados, 
no mejoren lo ya alcanzado por el quejoso, inclusive los que se refieren a 
constitucionalidad de leyes. por tanto, deberá quedar al prudente arbitrio del 
órgano de control constitucional determinar la preeminencia en el estudio de 
los conceptos de violación, atendiendo a la consecuencia que para el quejoso 
tuviera el que se declararan fundados. Con lo anterior se pretende privilegiar 
el derecho contenido en el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, consistente en garantizar a los 
ciudadanos el acceso real, completo y efectivo a la administración de justicia, 
esto es, que en los diversos asuntos sometidos al conocimiento de los tribu
nales de amparo se diluciden de manera preferente aquellas cuestiones que 
originen un mayor beneficio jurídico para el gobernado, afectado con un acto 
de autoridad que al final deberá ser declarado inconstitucional."

al establecer este criterio, en lo que interesa al objeto del presente 
considerando, se dijo que el amparo directo, en la hipótesis precedente, por 

71 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXi, febrero de 2005, tesis p./J. 3/2005, página 5.
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regla general es un juicio en el que se decide sobre el apego de la senten
cia reclamada a la Constitución basándose en el examen de su legalidad, es 
decir, de su adecuación a las leyes aplicables, tanto en el aspecto sustantivo 
como en el adjetivo, aun cuando en algunas ocasiones se plantea la inconsti
tucionalidad de alguna ley aplicada o una interpretación constitucional 
directa.

así, se señaló que en el amparo directo la ley no es acto reclamado ni 
se emplaza como autoridades responsables a sus autores; el amparo se con
cede única y exclusivamente en contra de la sentencia, laudo o resolución 
reclamada y no en contra de la ley; por tanto, la concesión solamente vincula 
a desaplicar la ley en ese caso concreto, pero no impide que se le vuelva a 
aplicar al quejoso; no existe la posibilidad de ofrecer pruebas; se deben res
petar los presupuestos procesales que, mal o bien, ya estén determinados 
por la autoridad responsable, tales como interés jurídico, legitimación, perso
nalidad; los tribunales Colegiados son órganos de primera instancia y sus 
sentencias también son revisables por la Suprema Corte, solamente en la 
materia de constitucionalidad de leyes o interpretación directa de la Constitu
ción; no participan los órganos legiferantes y, por ende, no son ellos quienes 
pueden interponer la revisión; corresponde resolver respecto de la suspen
sión a la autoridad responsable.72 

72 dicho criterio se encuentra recogido en la tesis p. Viii/2005, cuyos rubro y texto son: "amparo 
CoNtra leYeS. SuS diFereNCiaS CuaNdo Se tramita eN laS VÍaS iNdireCta Y 
direCta.—las características que distinguen a esas vías tratándose del amparo contra leyes 
radican, esencialmente, en lo siguiente: a) en el amparo indirecto la ley es uno de los actos re
clamados y las autoridades legisladoras participan en el juicio como autoridades responsables, 
mientras que en el amparo directo la ley no puede constituir un acto reclamado ni se emplaza 
como autoridades responsables a sus autores; b) en la vía indirecta el amparo concedido contra 
la ley produce la consecuencia práctica de invalidarla por cuanto hace al quejoso, por ende, no 
se le aplicará mientras esté vigente; en tanto que en la vía directa el amparo se concede única y 
exclusivamente en contra de la sentencia, laudo o resolución reclamada y no contra la ley, por 
tanto, la concesión solamente vincula a desaplicar la ley en ese caso concreto, pero no impide 
que se le vuelva a aplicar al quejoso; c) en el amparo indirecto pueden rendirse pruebas para 
demostrar la inconstitucionalidad de la ley, mientras que en la vía directa no existe tal posibilidad, 
aun cuando el quejoso pueda apoyarse en las pruebas ofrecidas ante la responsable para de
mostrar tal inconstitucionalidad; d) en el amparo indirecto promovido sin agotar antes algún 
medio de defensa ordinario, el Juez de distrito tiene amplias facultades para determinar la im
procedencia del juicio; en cambio, en el amparo directo (y en aquellos amparos indirectos pro
movidos después de haberse agotado un medio ordinario de defensa) deben respetarse los 
presupuestos procesales que ya estén determinados por la autoridad responsable, tales como el 
interés jurídico, la legitimación, la personalidad, etcétera; e) en el amparo indirecto los tribuna
les Colegiados de Circuito, a partir de las reformas constitucionales de 1994 y 1999, así como de la 
expedición de diversos acuerdos Generales emitidos por el pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, como el 5/2001, participan como órganos de segunda instancia en virtud de la 
delegación de competencia que les hace este alto tribunal, conforme a la cual, en determinadas 
condiciones, resolverán sobre el fondo del asunto y sus decisiones serán terminales; por su parte,
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igualmente, se estableció que al dictar la sentencia que resuelve el 
juicio de amparo en la vía directa, los tribunales Colegiados de Circuito de
ben observar determinada técnica para cumplir con los principios que la 
deben regir, entre otros, el de exhaustividad, congruencia y completitud.73 

en consecuencia, para determinar la preeminencia en el estudio de los 
conceptos de violación expresados en el presente juicio, se clasificaran temá
ticamente los mismos a efecto de distinguir los aspectos que rigen de mane
ra fundamental el sentido del acto reclamado, con base en lo cual en atención 
a los tópicos tratados en cada uno de ellos, sin importar el orden en que se 
hubieren expuesto en la demanda, ni priorizar injustificadamente el estudio 
de los relativos a la constitucionalidad de leyes o legalidad del acto reclamado, 
ya que ello dependerá, necesariamente, del mayor beneficio jurídico que pu
diera llegar a obtener el quejoso de resultar fundado alguno de los argumen
tos planteados en la demanda.74

en el amparo directo esos órganos son de primera instancia y sus sentencias también son revi
sables por la Suprema Corte, solamente en la materia de constitucionalidad de leyes o interpre
tación directa de la Carta magna; f) en el amparo indirecto sólo pueden interponer revisión, en 
defensa de la constitucionalidad de la ley, los titulares de los órganos de estado a quienes se 
encomiende su promulgación, o quienes la representen, en tanto que en el amparo directo, 
como ya se dijo, no participan los órganos legiferantes y, por ende, no son ellos quienes pueden 
interponer la revisión; en cambio, en muchos casos, la autoridad que aplicó la ley figura como 
tercero perjudicado y puede, con ese carácter, hacer valer dicho recurso; y, g) en el amparo in
directo el Juez de distrito resuelve sobre la suspensión de los actos reclamados, mientras que en 
el directo esa decisión le corresponde a la autoridad responsable." Novena Época. instancia: 
pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, marzo de 2005, página 5.
73 Conforme a ellos, la autoridad de amparo debe hacer una fijación clara y precisa de los actos 
reclamados y la apreciación de las pruebas para tenerlos o no por acreditados, expresar los fun
damentos legales en que se apoye su determinación, ya sea, sobreseyendo en el juicio, conce
diendo o negando el amparo solicitado; para lo cual, está obligada a atender todos aquellos 
aspectos que incidan en el sentido de su resolución, procurando resolver el fondo de la cuestión 
planteada por el quejoso.
74 respecto de este punto en la ejecutoria dictada en la contradicción de tesis 37/2003pl se dijo:
"en ese orden de ideas, para estar en aptitud de determinar cuál de los conceptos de violación 
expresados, de resultar fundado se traduce en un mayor beneficio jurídico para el quejoso, resul
ta indispensable distinguir en cuanto a su contenido los distintos tipos de conceptos de violación 
que pueden expresarse en un juicio de amparo directo, esto es, ya sea que en los mismos se 
hagan valer cuestiones relativas al procedimiento de fondo y, en este último supuesto, si las 
violaciones reclamadas se refieren a cuestiones de mera legalidad o entrañan aspectos de in
constitucionalidad de la ley, tratado o reglamento aplicado al quejoso. 
"lo anterior, cobra particular importancia para el estudio materia de la presente ejecutoria, si se 
relaciona con la consecuencia que traería aparejada el que en cada uno de los supuestos, 
se declararan fundados o infundados los conceptos de violación.
"así, respecto de las violaciones al procedimiento, los artículos 159 y 160 de la propia ley de 
amparo, especifican los supuestos en los que, según se trate de materia civil, administrativa o 
del trabajo, o penal, respectivamente, se considerarán violadas las leyes del procedimiento, de 
forma tal que afecten las defensas del quejoso; en tanto que los numerales 161 y 166, fracción iV, 
primer párrafo, del propio ordenamiento, prevén la forma en que las mismas podrán reclamarse 
en el juicio de amparo directo. los numerales en cita a la letra dicen: …
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2) Suplencia de la queja deficiente. en términos de lo dispuesto en 
la fracción ii del artículo 76 Bis de la ley de amparo, por tratarse de un asunto 

"de lo preceptuado en los artículos antes transcritos, se colige que la regla general para la pro
cedencia del amparo directo tratándose de violaciones a las leyes del procedimiento, consiste en 
que las mismas son impugnables si se cometieron durante la secuela del mismo, siempre que 
afecten las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo.
"en cuanto a las violaciones de fondo, relativas a cuestiones de mera legalidad, podemos señalar 
que son aquellas que se cometen por la autoridad responsable al emitir el propio acto reclama
do. esto puede ser, primero, por haber incumplido con las exigencias de motivación y fundamen
tación que todo acto de autoridad requiere; segundo, por haber aplicado indebida o inexactamente 
una ley secundaria, con independencia de que ello derive de su interpretación o inconducencia 
al caso concreto; tercero, por haberse incluido en la litis hechos, acciones o excepciones que no 
fueron objeto del juicio; o, cuarto, por no haberse analizado todas las cuestiones relativas al jui
cio, ya sea por omisión o negación expresa. lo anterior se desprende del contenido de los artícu
los 158, párrafos primero y segundo y 166, fracción Vii, de la ley de amparo, que son del tenor 
siguiente: …
"por otro lado, respecto de las violaciones de fondo que se vinculan con aspectos de constitucio
nalidad, tenemos el supuesto en que los argumentos expuestos en los conceptos de violación 
entrañan la inconstitucionalidad de la ley, tratado o reglamento que fue aplicado al quejoso, que 
no hayan sido de imposible reparación. así se encuentra previsto en los artículos 158, último 
párrafo y 166, fracción iV, segundo párrafo, de la ley de la materia, que a continuación se trans
criben: …
"precisado lo anterior, para poder determinar el orden conforme el cual deben analizarse los con
ceptos de violación en el juicio de amparo directo, dependiendo de su contenido, tema que cons
tituye la materia de la presente contradicción de tesis, es necesario adoptar como criterio 
diferenciador las consecuencias que tiene aparejadas el hecho de que cada uno de tales concep
tos resulten fundados.
"así, en forma genérica, conforme a lo dispuesto en el artículo 80 de la ley de amparo, se puede 
afirmar que el objeto de la sentencia que concede la protección constitucional, es restituir al 
agraviado en el pleno goce de la garantía constitucional violada: …
"de la lectura de este numeral se desprenden los efectos de la sentencia de amparo, los que son 
distintos de acuerdo a la naturaleza del acto que dio origen al juicio. 
"en efecto, la sentencia creará diversas consecuencias, si el acto es de carácter positivo o nega
tivo. en el primer supuesto, se ordenará que las cosas regresen al estado que guardaban antes 
de la violación, restituyendo al gobernado en el goce de la garantía individual violada; mientras 
que en el segundo, la sentencia concesoria del amparo tendrá como consecuencia obligar a la 
autoridad responsable a realizar la conducta omitida, esto es, cumplir con sus funciones y atri
buciones legales que está obligada a ejercer.
"Sirve de apoyo y fundamento lo establecido en la tesis jurisprudencial que se transcribe: ‘im
proCedeNCia del JuiCio de amparo. Se aCtualiZa CuaNdo eXiSte la impoSiBilidad 
JurÍdiCa de Que Se produZCaN loS eFeCtoS reStitutorioS de la SeNteNCia CoNCe
Soria Que, eN Su CaSo, Se diCte.’ …
"ahora bien, tratándose de actos positivos, la consecuencia de la concesión del amparo al que
joso será diversa dependiendo de la naturaleza de la violación que se acredite; es decir, sea por 
cuestiones de procedimiento, de mera legalidad o por inconstitucionalidad de leyes, tratados o 
reglamentos que se hayan aplicado al quejoso.
"en efecto, si del estudio realizado en la ejecutoria de amparo directo, resulta que el tribunal co
legiado de circuito llega al conocimiento de que resulta fundado el concepto de violación expre
sado por el quejoso, relativo a que en el juicio seguido en su contra se violentaron las normas que 
rigen el procedimiento o si dicha cuestión es hecha valer en suplencia de la queja deficiente, en 
las materias que así se autoriza. la concesión del amparo será para el efecto de que la autoridad
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en materia penal en el que los quejosos tienen la calidad de reos, en virtud de 
que son las personas que fueron declaradas como penalmente responsables 

responsable ordenadora deje insubsistente el acto reclamado y dicte otra resolución en la que se 
ordene reponer el procedimiento hasta el momento en que ocurrió la violación acreditada. He
cho lo anterior deberá continuar con el procedimiento respectivo hasta su conclusión, con el 
dictado de otra sentencia definitiva con plenitud de jurisdicción, en la que se resuelva el hecho o 
acto sometido a su conocimiento.
"Sirve de base y sustento a lo anterior la tesis cuyo rubro y texto son: ‘proCedimieNto, Viola
CioNeS al. eXiSteNCia.’ …
"así como, el criterio contenido en la tesis que a continuación se invoca: ‘proCedimieNto. 
Sólo deBe repoNerSe CuaNdo la ViolaCióN al miSmo traSCieNda al reSultado 
de la SeNteNCia deFiNitiVa.’ …
"a diferencia del caso anterior, el amparo que se concede por violaciones de legalidad cometidas 
en la sentencia, vincula a la responsable a dejar insubsistente la sentencia reclamada y a emitir 
otra en el sentido que proceda en la que purgue los vicios determinados por el órgano de control 
de constitucionalidad. Sus alcances reparadores pueden ser totales o parciales, en función de 
los conceptos de violación hechos valer.
"Finalmente, en un juicio de amparo directo se concede la protección constitucional al quejoso, 
al resultar fundado el concepto de violación que expresó respecto de la inconstitucionalidad de 
una ley, tratado o reglamento que se aplicó en el juicio seguido en su contra, o habiéndose hecho 
valer dicha cuestión de oficio, si así procediere, la consecuencia será que se le otorgue la protec
ción constitucional de manera lisa y llana, únicamente respecto del acto de aplicación, por lo 
que la autoridad responsable para dar cumplimiento a esa sentencia de amparo, deberá dejar 
insubsistente la resolución reclamada, debiendo emitir un nuevo acto de autoridad, pero en el 
cual la ley, tratado o reglamento considerados inconstitucionales, no podrán volver a ser aplica
dos para fundamentarlo. Sin que sea obstáculo lo anterior para que en un acto futuro derivado 
de hechos diversos, esté en posibilidad de aplicar nuevamente al quejoso el mismo precepto 
cuya inconstitucionalidad produjo la concesión a su favor anteriormente en la vía directa; ello, en 
virtud de que la consecuencia de dicha sentencia de amparo se constriñe a dejar sin efectos el 
acto reclamado y no a declarar la constitucionalidad de la ley.
"en este contexto, resulta claro que la concesión del amparo en la vía directa que otorga mayores 
beneficios jurídicos para el quejoso, será aquella en la que la consecuencia de tal concesión sea 
el eliminar en su totalidad los efectos del acto reclamado, ya que en virtud de lo anterior, se es
tará observando en su integridad la garantía de acceso efectivo a la justicia, y en particular, el 
principio de completitud que encierra la misma, conforme el cual las autoridades tienen la obli
gación de impartir justicia de forma completa, esto es, no sólo resolviendo todas las cuestiones 
ante ellas planteadas, sino atendiendo a aquellas que se traducen en un mayor espectro de pro
tección para los quejosos.
"en este orden de ideas, en la materia de la presente contradicción, lo procedente es señalar que 
tratándose del juicio de amparo directo, el estudio de los conceptos de violación que determinen 
su concesión, debe atender al principio de mayor beneficio jurídico, pudiéndose omitir el estudio 
de aquellos, que aún en el caso de resultar fundados, no mejoren lo ya alcanzado por el quejoso, 
inclusive los que se refieren a inconstitucionalidad de leyes. por tanto, deberá quedar al prudente 
arbitrio del órgano de control constitucional determinar la preeminencia en el estudio de los con
ceptos de violación, atendiendo a la consecuencia que para el quejoso tuviera el que se declara
ran fundados.
"Con el criterio material antes especificado, se pretende privilegiar el derecho contenido en el 
párrafo segundo del artículo 17 constitucional, conforme el cual se garantiza a los ciudadanos 
el acceso real, completo y efectivo a la administración de justicia, esto es, que en los diversos 
asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales de amparo en el país, se diluciden de ma
nera preferente aquellas cuestiones que tengan aparejado un mayor beneficio jurídico para el 
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en la sentencia que constituye el acto reclamado en esta instancia, el análisis 
de los conceptos de violación se realizará bajo el principio de suplencia de la 
queja deficiente, conforme el cual aun en el caso de que los argumentos ex
puestos en los conceptos de violación no logren demostrar frontalmente la 
existencia de alguna transgresión a sus garantías o incluso en algún aspecto 
no se hubiese expresado razonamiento alguno para demostrar tal violación, 
este órgano de control constitucional lo hará valer de oficio, esto es, a pesar 
de la omisión en su planteamiento, siempre que ello se traduzca en un bene
ficio para la situación jurídica de los quejosos.75

SÉptimo.—Estudio de los conceptos de violación. en atención a lo 
expuesto en el considerando anterior a continuación se abordará el estudio 
de los conceptos de violación expuestos por la defensa de los quejosos, para 

gobernado que se vio afectado con un acto de autoridad que a final de cuentas deberá ser decla
rado inconstitucional, y no retardar con apoyo en tecnicismos legales el ejercicio de esa garantía; 
por tanto, con el criterio ahora definido se propiciará, en gran medida, se resuelvan en menor 
tiempo y en definitiva el fondo de los asuntos. ...
"lo anterior tiene sustento en el hecho de que la garantía de acceso efectivo a la justicia, conte
nida en el artículo 17 constitucional, debe respetarse no sólo desde una perspectiva formal, 
conforme la cual se establece la obligación del estado mexicano de crear tribunales suficientes 
para que resuelvan las controversias que se susciten entre los particulares o entre éstos con la 
autoridad, y de esa forma evitar la justicia por propia mano.
"Ya que para lograr un efectivo acceso a la justicia, no basta con la posibilidad de acudir a dichos 
tribunales, sino que es necesario, desde un punto de vista material, que en esos tribunales resuel
van de manera pronta, completa e imparcial las cuestiones que se someten a su jurisdicción.
"en este sentido, el término completo que está establecido en el párrafo segundo del numeral de 
la Constitución en comento, significa que la función jurisdiccional tiene que ocuparse en su ac
tividad de abordar los temas principales a que hace referencia la controversia planteada, ya que 
con ello se logrará el mayor beneficio jurídico para los quejosos que acudan ante ellos.
"Con este criterio se busca agilizar la administración de justicia, y evitar estudios ociosos que no 
generan beneficio alguno a los quejosos; por tanto, supone un avance en materia de derechos 
fundamentales, al propiciar que los tribunales de amparo no desestimen las posibles violaciones 
que se cometan en perjuicio de los gobernados, so pretexto de cumplir con las formalidades y 
procedimientos; sin que ello signifique dejar a un lado o soslayar tales aspectos, sino el privile
giar el estudio de posibles violaciones de fondo cometidas en agravio de los quejosos.
"Como puede advertirse del planteamiento antes realizado respecto de la técnica que debe obser
varse para la resolución de los juicios de amparo directo, ello en razón a las consecuencias que 
del mismo derivan, las consideraciones hechas deben observarse en cualquier materia, y no 
solamente en la penal, toda vez que los efectos que se precisaron no se constriñen a ese ámbito, 
sino que también pueden actualizarse en juicio de naturaleza civil, laboral o administrativa, con 
los consiguientes beneficios para el quejoso."
75 "artículo 76 Bis. las autoridades que conozcan del juicio de amparo deberán suplir la deficien
cia de los conceptos de violación de la demanda, así como la de los agravios formulados en los 
recursos que esta ley establece, conforme a lo siguiente:
"…
"ii. en materia penal, la suplencia operará aún ante la ausencia de conceptos de violación o de 
agravios del reo."
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lo cual, con el propósito de lograr una mejor comprensión del presente asun
to, se dará contestación a los mismos atendiendo al orden en que cada uno 
de ellos incide dentro del procedimiento penal seguido en su contra, esto es, en 
primer término, aquellos que tienen que ver con cuestiones suscitadas duran
te la averiguación previa, luego las que se dirigen a combatir aspectos especí
ficos del proceso penal seguido ante el Juez de la causa y, finalmente, aquellos 
que inciden en el dictado de la sentencia misma que es el acto reclamado. 
es importante destacar que, si bien es cierto los quejosos en sus concep tos de 
violación solicitan la interpretación de diversos preceptos constitucionales, 
como el 14, 16, 17, 20, 21 y 133, ello se vincula directamente con conductas y 
actuaciones concretas del procedimiento penal de que fueron objeto, por lo 
que en ese sentido, la interpretación respectiva se realizará al abordar cada 
uno de esos aspectos y no en abstracto.

Sin embargo, como una cuestión preliminar es necesario hacer algu
nas precisiones respecto de la garantía de legalidad tratándose de personas 
que se auto asignan como indígenas ya que ello, en atención a la calidad es
pecífica de los quejosos en el presente asunto resulta de suma trascenden
cia, en términos de lo dispuesto en el artículo 2o. de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

así debe señalarse que el principio de legalidad es el principal límite 
impuesto por las exigencias del estado de derecho al ejercicio de la potestad 
punitiva e incluye una serie de garantías para los ciudadanos que genérica
mente pueden reconducirse a la imposibilidad de que el estado intervenga 
penalmente más allá de lo que le permite la ley.

de esta forma, el contenido esencial del principio de legalidad en ma
teria penal radica en que no puede sancionarse ninguna conducta ni impo
nerse pena alguna que no se encuentre establecida en la ley, lo que coincide 
propiamente con el denominado principio de legalidad de los delitos y las pe
nas, frecuentemente expresado mediante el aforismo "nullum crimen, nulla 
poena, sine lege".

en efecto, el principio constitucional referido prescribe que sólo se 
puede castigar un hecho si su punibilidad se encuentra prevista en una ley 
antes de su comisión. es decir, por más que una conducta resulte nociva para 
la sociedad y, por ende, revele la necesidad de ser penada, el estado sólo 
podrá tomarla como razón para la aplicación de sanciones jurídicopenales si 
advirtió antes y de manera expresa tal circunstancia a los gobernados a tra
vés de la ley.
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Sin embargo, la mera existencia de una ley no garantiza el cumplimien
to del principio de legalidad en la aplicación de una pena, como demuestra 
el hecho de que la existencia de leyes e incluso, la proclamación formal del 
principio de legalidad hayan convivido en regímenes autoritarios junto a la 
constante violación de los derechos individuales. precisamente para evitar 
que el principio de legalidad sea una proclamación vacía de contenido, la ley 
debe reunir una serie de requisitos que generalmente se resumen en la nece
sidad de que sea escrita, previa a la realización de los hechos que se pretende 
sancionar y estricta, esto es, que establezca claramente las características 
del hecho punible.

por ello, una de las consecuencias lógicas del principio de legalidad es 
que las leyes penales no pueden ser indeterminadas –nullum crimen, sine 
lege certa–. el tipo penal debe describir de manera precisa y exhaustiva todas 
las características que ha de tener la conducta punible, puesto que una ley 
indeterminada o imprecisa no puede proteger a los ciudadanos contra las 
arbitrariedades, porque permite al juzgador interpretarla prácticamente de 
la manera que quiera, lo cual evita que el individuo conozca de antemano la 
conducta que se quiere prohibir.

Se trata, por tanto, de que el estado actúe con total sometimiento al 
imperio de la ley y dentro de sus límites, pero también de que los ciudadanos 
conozcan en todo momento cuáles serán las consecuencias de su conducta 
y el modo en que dichas consecuencias les van a ser aplicadas, con la abso
luta seguridad de que si la ley no las establece, nunca podrán afectarles.

Cuando se dice que la ley penal debe ser "escrita", se está expresando, 
en primer lugar, que el derecho penal es exclusivamente derecho positivo, lo 
que excluye la posibilidad de que mediante la costumbre o los principios ge
nerales no escritos se establezcan delitos y penas. lo que se pretende con 
ello es reservar al poder legislativo la potestad para definir los delitos y las 
penas: en el esquema propio de la división de poderes, sólo el legislativo 
como representante de la voluntad popular se encuentra legitimado para de
cidir qué conductas debe perseguir el estado mediante el instrumento más 
grave de que dispone, esto es, la sanción penal.

Sin embargo, como se mencionó para que realmente la ley cumpla con 
la función de establecer cuáles son las conductas punibles debe hacerlo de 
forma clara y concreta, sin acudir a términos excesivamente vagos que dejen 
de hecho en la indefinición el ámbito de lo punible. la vaguedad de las defini
ciones penales, además de privar de contenido material al principio de legalidad, 
disminuye o elimina la seguridad jurídica exigida por el orden constitucional.
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la exigencia de clara determinación de las conductas punibles se ex
presa en el denominado principio de taxatividad o mandato de certeza, cuyo 
cumplimiento plantea uno de los problemas más arduos del manejo correcto de 
la técnica legislativa. efectivamente, el legislador penal no puede pretender 
recoger absolutamente todos los matices con que se expresa la realidad y 
debe acudir frecuentemente a términos amplios que deben ser concretados 
por los Jueces en su función interpretativa de las normas, porque es imposi
ble que la ley enumere todas las posibles formas de aparición de una situa
ción. Cuando ello se intenta, se cae en la utilización de enumeraciones 
casuísticas que generalmente no agotan todas las posibilidades fácticas y 
obligan a interpretaciones forzadas para evitar lagunas de punibilidad.

una técnica legislativa correcta debe huir tanto de los conceptos exce
sivamente vagos en los que no es posible establecer una interpretación segu
ra, como de las enumeraciones excesivamente casuísticas que no permiten 
abarcar todos los matices de la realidad. así, los conceptos valorativos utiliza
dos en ocasiones por la ley penal no necesariamente violan el principio de 
legalidad si su significado puede ser concretado por la interpretación en cada 
momento histórico.

en esa posibilidad de concreción se encuentra uno de los aspectos 
esenciales de la cuestión y permite establecer diferentes grados de taxativi
dad; por un lado, el legislador puede acudir en ocasiones a conceptos que 
necesiten de la concreción jurisdiccional pero cuyo significado genérico se 
desprende de la propia ley o es deducible de la interpretación armónica mis
ma. tales conceptos jurídicos indeterminados tienen un significado atribui
ble a grupos de casos, que el Juez debe concretar, pero que no depende 
exclusivamente de su personal valoración y, pese a ser amplios, tienen límites 
cognoscibles. Sin embargo, ello no ocurre cuando el legislador establece lo 
que se denominan tipos abiertos en los que las fronteras de la conducta puni
ble son absolutamente difusas, con el consiguiente perjuicio de la seguridad 
jurídica.

en atención a que el gobernado debe tener pleno conocimiento de 
cuando su conducta (acción u omisión) daña un bien jurídico protegido por 
el sistema penal y que puede ubicarse en la hipótesis prevista en un tipo pe
nal, con la consecuente sanción a la que se hará acreedor, por ello, se consi
dera de suma importancia que el legislador establezca con exactitud la 
conducta que estima dañina, ya que en caso contrario, no sólo en el goberna
do, sino en las propias autoridades encargadas de aplicar la norma penal, se 
crearía la incertidumbre en cuanto al encuadramiento o enmarcamiento de la 
conducta que realiza el sujeto activo en la descripción establecida en la ley.
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respecto del principio de legalidad en materia penal, es conveniente 
precisar que éste no sólo obliga al legislador a declarar que un hecho es de
lictuoso, sino que también describa con claridad y precisión el hecho o la 
conducta que se considera delictivo; esta descripción no es otra cosa que el 
tipo penal, el cual debe estar claramente formulado.

por esta razón, el legislador al describir los tipos penales, debe evitar el 
uso de conceptos indeterminados e imprecisos que generen un estado de 
incertidumbre jurídica en el gobernado y una actuación arbitraria del intér
prete de la norma, a efecto de no atentar contra el principio de legalidad en 
materia penal, previsto en el artículo 14, párrafo tercero, de la Constitución 
General de la república, el cual es del tenor literal siguiente:

"en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 
analogía y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por 
una ley exactamente aplicable al delito de que se trata."

de conformidad con la disposición constitucional antes mencionada, 
se establece como garantías específicas, por una parte, que no podrá consi
derarse delictuoso un hecho sino por expresa declaración de la ley nullum 
crimen sine lege y, por la otra, que para todo delito la ley debe señalar con 
precisión la pena correspondiente, ya que dicho precepto prohíbe aplicar una 
sanción si no existe disposición legal alguna que expresamente la imponga 
por la comisión de un hecho determinado que esté considerado como 
delito.

esto es, el artículo 14, párrafo tercero, constitucional, consigna como 
garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal, la prohibición de 
imponer penas que no estén establecidas por una ley exactamente aplicable 
al delito de que se trate, prohibición que recoge el inveterado principio de 
derecho penal que se enuncia como nulla poena sine lege.

al respecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronun
ciado en el sentido de que el alcance de la garantía de exacta aplicación de la 
ley en materia penal, tutelada por el artículo 14 constitucional, no se limita a 
constreñir a la autoridad jurisdiccional a que se abstenga de imponer, por 
simple analogía o por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada 
por una ley exactamente aplicable al hecho delictivo de que se trata, sino que 
obliga al legislador a emitir normas claras en las que se precise la conse
cuencia jurídica de la comisión de un ilícito a fin de evitar un estado de incer
tidumbre jurídica al gobernado y una actuación arbitraria del juzgado.



1341SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de aquí deriva que el principio de legalidad en materia penal tiene 
como razón de ser, el permitir la defensa de los particulares que en un mo
mento determinado se coloquen en los supuestos de un tipo penal, entendido 
éste como la descripción que se hace en la ley de una conducta que se con
sidera delictuosa.

Se sostiene lo anterior, porque de no describirse exactamente la con
ducta reprochable en el tipo penal, se corre el riesgo de que se sancione a los 
gobernados por aquellas que en concepto del órgano jurisdiccional se ubica
ran en el tipo penal y, si bien esto no significa que el creador de la norma 
tenga que describir con sus más mínimos detalles las conductas que deben 
ser sancionadas penalmente, porque ello supondría una exasperación del 
principio de legalidad pues, llevado hasta sus extremos, desembocaría en un 
casuismo abrumador, lo cierto es que el legislador debe velar por establecer 
una imagen conceptual lo suficientemente abstracta como para poder englo
bar en ella todos los comportamientos de características esencialmente co
munes que atenten contra un bien jurídico relevante para la sociedad; pues 
de no existir una descripción legal exactamente aplicable a la conducta hu
mana de que se trate habrá una ausencia de tipo.

en este sentido, las figuras típicas son las que delimitan los hechos 
punibles, razón por la que en las descripciones del injusto que acotan y reco
gen, el legislador debe armonizar la seguridad jurídica y la tutela de los inte
reses vitales que hacen posible la justicia y la paz social, para lo cual puede 
integrar aquéllas con elementos externos, subjetivos y normativos inherentes 
a las conductas antijurídicas; que de realizarse funden los juicios de reproche 
sobre sus autores y la imposición de penas, previa y especialmente estableci
das, por tanto, el tipo penal es un instrumento legal necesario que es de na
turaleza predominantemente descriptiva, cuya función es la individualización 
de conductas humanas penalmente sancionables.76

76 resulta aplicable a lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 10/2006, cuyos rubro y texto son: "eXaC
ta apliCaCióN de la leY peNal. la GaraNtÍa, CoNteNida eN el terCer pÁrraFo del 
artÍCulo 14 de la CoNStituCióN Federal, tamBiÉN oBliGa al leGiSlador.—el signifi
cado y alcance de dicha garantía constitucional no se limita a constreñir a la autoridad jurisdic
cional a que se abstenga de imponer por simple analogía o por mayoría de razón, pena alguna 
que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al hecho delictivo de que se trata, sino que 
también obliga a la autoridad legislativa a emitir normas claras en las que se precise la conducta 
reprochable y la consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito, a fin de que la pena se apli
que con estricta objetividad y justicia; que no se desvíe ese fin con una actuación arbitraria del 
juzgador, ni se cause un estado de incertidumbre jurídica al gobernado a quien se le aplique la 
norma, con el desconocimiento de la conducta que constituya el delito, así como de la duración 
mínima y máxima de la sanción, por falta de disposición expresa." Novena Época, Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, marzo de 2006, página 84.
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ahora bien en cuanto a las formalidades esenciales del procedimiento 
debe señalarse que este alto tribunal ha interpretado que el artículo 14 exige 
que el acto privativo ocurra sólo mediante juicio ante tribunales previamente 
establecidos en el que se cumplan las formalidades esenciales del proce
dimiento, a saber, aquellos que garantizan una adecuada y oportuna defensa, 
por lo que cualquier norma secundaria reguladora de un procedimiento judi
cial que impida tal defensa resultará infractora de la garantía de audiencia 
que consagra el precepto constitucional citado.

esta garantía obliga al legislador a consignar en sus leyes la manera 
como los gobernados, antes de ser afectados por un acto de privación, y ten
drán la posibilidad de ser oídos en un procedimiento, en el cual se observen 
como formalidades esenciales mínimas aquellas que garanticen su defensa. 
una de tales formalidades es la de producir alegatos en el juicio. lo anterior 
encuentra apoyo en la jurisprudencia p./J. 47/95, de rubro: "FormalidadeS 
eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa ade
Cuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto priVatiVo.".77

ahora bien, como se ha señalado en el caso concreto los quejosos 
tienen la calidad de indígenas, por lo que es importante destacar que la nece
sidad de la protección específica y acciones positivas a favor de los pueblos 
indígenas, han servido para determinar qué elementos identifican o caracte
rizan a un pueblo indígena frente al resto de la sociedad.

al respecto, órganos internacionales de protección de derechos huma
nos han puesto especial interés; plasmando los aspectos coincidentes en los 
documentos que se han desarrollado con el fin de proteger los derechos de 
los pueblos indígenas, mismos que resultan útiles para evaluar la identidad o 
identificación que una persona tiene con un pueblo indígena. 

77 el texto de la jurisprudencia invocada es del tenor siguiente: "la garantía de audiencia estable
cida por el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa 
previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido 
respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga ‘se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento’. Éstas son las que resultan necesarias 
para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se 
traducen en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y sus conse
cuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) 
la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. 
de no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, 
que es evitar la indefensión del afectado." Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, diciembre de 1995, página 133.
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de lo anterior, y de conformidad con estándares internacionales, como 
es el caso de la declaración de las Naciones unidas sobre los derechos de los 
pueblos indígenas,78 así como de decisiones de órganos internacionales de 
protección a los derechos humanos,79 se pueden señalar los siguientes ele
mentos que pueden servir para evaluar la identidad de una persona con un 
pueblo indígena:

• el reconocimiento de una estructura social diferente a la de otros 
sectores de la sociedad.

• el reconocimiento de instituciones políticas, jurídicas, económicas, 
sociales y culturales diferentes a otros sectores de la sociedad.

• el reconocimiento de un derecho colectivo (del pueblo o comunidad) 
que puede estar incluso por encima de un derecho individual.

• el sentido de pertenencia a una comunidad o nación indígena, de 
conformidad con las tradiciones y costumbres de la comunidad o nación que 
se trate.

• la práctica y revitalización de sus tradiciones y costumbres cultura
les. lo cual incluye el derecho a mantener, proteger y desarrollar manifesta
ciones pasadas, presentes y futuras de sus culturas, como lugares 
arqueológicos e históricos, utensilios, diseños, ceremonias, tecnologías, ar
tes visuales e interpretativas y literaturas.

• la utilización, fomento y transmisión a las generaciones futuras sus 
historias, idiomas, tradiciones orales, filosofías, sistemas de escritura y litera
turas, y a atribuir nombres a sus comunidades, lugares y personas, así como 
mantenerlos.

• el conocimiento respecto a medicinas tradicionales y prácticas de 
salud, incluida la conservación de sus plantas medicinales, animales y mine
rales de interés vital.

78 aprobada por la asamblea General el 13 de septiembre de 2007.
79 Caso de la Comunidad mayagna (Sumo) awas tingni, Fondo, reparaciones y Costas. Senten
cia de 31 de agosto de 2001, serie C No. 79; Caso Comunidad indígena Sawhoyamaxa Vs. para
guay. Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 2006, serie C No. 146; Caso de 
la Comunidad indígena Yakye axa Vs. paraguay. Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 17 
de junio de 2005, serie C No. 125; y, Caso del pueblo maka Vs. Surinam. excepciones prelimina
res, Fondo, reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2007, serie C No. 172.
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• el reconocimiento de una relación espiritual con las tierras, territo
rios, aguas, mares costeros y otros recursos que han poseído u ocupado y 
utilizado.

Cabe mencionar, con respecto a las características enlistadas anterior
mente, son simplemente elementos que pueden ser útiles para la evaluación 
de la identidad de un pueblo, mas no es una enumeración que se debe satis
facer en su totalidad, ya que el derecho internacional reconoce que cada pue
blo indígena puede variar en sus aspectos, según lo establece la declaración 
de las Naciones unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas:

"Artículo 33

"1. los pueblos indígenas tienen derecho a determinar su propia iden
tidad o pertenencia conforme a sus costumbres y tradiciones. ..."

Haciendo un análisis sistemático tanto de derecho internacional como 
de derecho interno, podemos desprender con respecto del último, lo 
siguiente:

el artículo 2o., fracción Viii, constitucional, establece lo siguiente:

"artículo 2o. ...

"a. esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y 
las comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia a la 
autonomía para:

"… 

"Viii. acceder plenamente a la jurisdicción del estado. para garantizar 
ese derecho, en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, indivi
dual o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y especi
ficidades culturales respetando los preceptos de esta Constitución. los 
indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y 
defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura." 

el acceso a la justicia por parte de los pueblos indígenas incluye el 
acceso a su propia justicia o derecho consuetudinario, así como a la justicia 
estatal en condiciones de respeto del multilingüismo y la diversidad cultural.

Con respecto al caso de la justicia estatal y conforme al respeto del 
multilingüismo y los derechos lingüísticos de los indígenas, se debe garanti
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zar en el procedimiento en principio por el simple hecho de que una persona 
se declare indígena, de acuerdo al artículo 2o. constitucional en su segundo 
párrafo:

"artículo 2o. ...

"la conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamen
tal para determinar a quienes se aplican las disposiciones sobre los pueblos 
indígenas."

mismo que se refuerza en el Código Federal de procedimientos 
penales:

"artículo 220 Bis. ...

"en los procedimientos en los que intervengan personas que aleguen 
tener la calidad de indígenas, la misma se acreditará con la sola manifesta
ción de quien la haga. Cuando el Juez tenga duda de ella o fuere cuestionada 
en juicio, se solicitará a las autoridades comunitarias la expedición de la 
constancia que acredite la pertenencia del individuo a un determinado pue
blo o comunidad."

asimismo, respetando los derechos lingüísticos de los indígenas, 
cuando solicite ser asistido por un intérprete cuando se le hagan saber sus 
derechos, según lo establecido en el artículo 20, apartado a, fracción iX, de la 
Constitución, aun cuando conozca el idioma de uso corriente en los juzgados 
y tribunales. 

lo anterior, es un derecho específico que se deriva del derecho genéri
co de acceder a la justicia en idiomas indígenas, garantizado en la Constitu
ción80 así como de los tratados internacionales.81

es importante destacar, que la fracción Viii del apartado a del artículo 
2o. de la Constitución es más protectora que el artículo 20 constitucional e 
incluso más protectora que el artículo 8.2 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos82 al contener expresiones como "en todo tiempo" y "len

80 artículo 2, apartado a, fracción iV, de la Constitución. 
81 artículo 28, inciso 3, del Convenio 169 de la oit. adoptado el 27 de junio de 1989. ratificado por 
méxico el 5 de septiembre de 1990.
82 entrada en vigor: 18 de julio de 1978. ratificación de méxico: 3 de abril de 1982.
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gua y cultura". por lo que atendiendo a los objetivos de un modelo penal ga
rantista y una interpretación pro persona de las disposiciones legales, se 
puede entender que se aplicará esta última disposición, en tanto que es la 
más protectora.

para reforzar lo anterior, el Código Federal de procedimientos penales 
también hace un pronunciamiento al respecto:

"artículo 28. Cuando el inculpado, el ofendido o el denunciante, los 
testigos o los peritos no hablen o no entiendan suficientemente el idioma 
castellano, se les nombrará a petición de parte o de oficio, uno o más traduc
tores, quienes deberán traducir fielmente las preguntas y las contestaciones 
a que hayan de transmitir. ..."

Sin embargo, dicha disposición se extiende hasta la averiguación pre
via, al establecer lo siguiente:

"artículo 124 Bis. en la averiguación previa en contra de personas que 
no hablen o no entiendan suficientemente el castellano, se les nombrará un 
traductor desde el primer día de su detención, quien deberá asistirlas en to
dos los actos procedimentales sucesivos y en la correcta comunicación que 
haya de tener con su defensor.

"el Juez, en su caso, de oficio, o a petición de parte, verificará que per
dure ese canal de comunicación; y si lo estimare prudente, podrá nombrar el 
defensor o el traductor que mejoren dicha comunicación.

"tratándose de personas pertenecientes a los pueblos o comunidades 
indígenas, tanto el defensor como el intérprete correspondiente deberán te
ner pleno conocimiento de su lengua y cultura."

de lo anterior, se desprende que si bien, aquel que esté sujeto a un 
proceso y sea autodeclarado indígena, deberá estar asistido en todo tiempo 
de un defensor y un intérprete, mismos que deberán tener conocimiento 
tanto de la lengua como de su cultura, sin pasar por alto sus usos y 
costumbres. 

a fin de evitar excesos, fraudes a la ley e inseguridad jurídica para la 
víctima u ofendido, el Juez o tribunal, en cada caso, y sólo de existir pruebas 
que resulten concluyentes acerca de la condición de no indígena de una per
sona, para suprimir o no otorgar los beneficios que le da la legislación a los 
indígenas, deberá hacer un estudio sobre el grado de influencia de los valores 
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occidentales hegemónicos de la persona, observando su nivel de conciencia 
étnica para establecer si conforme a sus parámetros culturales comprende el 
contenido y alcance de las normas que le son aplicables y así, estar en apti
tud de determinar si suprime o no otorgar los derechos que como indígena le 
corresponderían. Fuera de este supuesto y fundamentación, no hay razón al
guna para, en principio, no otorgar a toda persona que se autodeclare indíge
na y solicite traductor, la protección especial que les reconocen a los pueblos 
indígenas la Constitución y los tratados internacionales, pues dicha perte
nencia es la que le concede la identidad cultural que genera una diferencia 
valorativa a favor de los indígenas por su especial vulnerabilidad. 

por lo anterior, se puede concluir que los principios necesarios que se 
deben seguir para que se considere debido proceso con respecto a los indí
genas, son los siguientes:

• asistencia en todo tiempo por un intérprete (se extiende a la averi
guación previa).

• asistencia de un defensor.

• Conocimiento por parte del defensor y el intérprete de la lengua y 
cultura correspondiente del que representan, así como los usos y costumbres 
de su cultura.

• Se debe respetar la presunción de la auto declaración de indígenas.

es importante destacar, que si bien el Juez no sólo está obligado a 
cumplir con estos principios, sino que al momento de juzgar también debe 
tomar en cuenta que a quien se juzga es indígena. esto atento al Código pe
nal Federal:

"artículo 51. dentro de los límites fijados por la ley, los Jueces y tribu
nales aplicarán las sanciones establecidas para cada delito, teniendo en cuen
ta las circunstancias exteriores de ejecución y las peculiares del delincuente; 
particularmente cuando se trate de indígenas se considerarán los usos y 
costumbres de los pueblos y comunidades a los que pertenezcan."

"artículo 52. el Juez fijará las penas y medidas de seguridad que estime 
justas y procedentes dentro de los límites señalados para cada delito, con 
base en la gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad del agente, teniendo 
en cuenta:
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"…

"V. la edad, la educación, la ilustración, las costumbres, las condicio
nes sociales y económicas del sujeto, así como los motivos que lo impulsa
ron o determinaron a delinquir. Cuando el procesado perteneciere a algún 
pueblo o comunidad indígena, se tomarán en cuenta, además, sus usos y 
costumbres. ..."

I. Violaciones en averiguación previa. precisado lo anterior, corres
ponde ahora abordar el análisis de las cuestiones planteadas por lo quejosos 
en sus conceptos de violación que inciden en actuaciones realizadas durante 
la averiguación previa. 

así, como primera cuestión debe analizarse si es factible analizar en 
amparo directo violaciones a las garantías individuales cometidas en averi
guación previa. para solucionar esa interrogante, debe tomarse en cuenta la 
reforma al artículo 20 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, publicada en el diario oficial de la Federación de tres de septiembre 
de mil novecientos noventa y tres.

en dicha reforma, además de ampliar el espectro de la garantía de 
defensa adecuada prevista en la fracción iX del artículo 20 de la Constitución 
Federal, que debe operar en todo proceso penal, se determinó por el poder 
reformador adicionar un párrafo en el que se determinara que las garantías 
contenidas en las fracciones V, Vii y iX, se observarían en averiguación 
previa.

en el proceso legislativo se destaca la importancia que se da a la ga
rantía de defensa adecuada, con lo que se pretendió que el inculpado gozara 
de todos los derechos necesarios para su defensa. por ejemplo, en el dicta
men emitido por las Comisiones unidas de Gobernación y puntos Constitu
cionales y de Justicia de la Cámara de diputados (origen), se destacó lo 
siguiente: 

"en la fracción iX se establece el derecho a una defensa adecuada, 
desde la detención del inculpado, por parte de los profesionales del derecho, 
si así quiere y sin detrimento de la persona de su confianza y además, se 
establece la obligación de los defensores de asistir a todos los actos procesa
les, con objeto de garantizar los derechos del inculpado para que en el caso de 
advertir violaciones a las garantías constitucionales y procesales, el citado 
defensor intervenga para corregir el error y evitar la conculcación de ellas 
según sea el caso, ocurriendo inclusive a los canales brindados por el dere
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cho ante las autoridades competentes, a fin de determinar lo conducente … 
en suma, la intervención del defensor desde el momento de la detención del 
inculpado, conlleva la finalidad de asegurar con su presencia que los de
rechos fundamentales del detenido sean respetados y no sufra coacción físi
ca ni moral incompatible con su dignidad de ser humano o su libertad de 
declaración." 

esa es la razón por la que se consideró que las garantías relacionadas 
con la garantía de defensa, debían observarse también en la averiguación 
previa.

esa disposición es aplicable a la fecha, pues el párrafo señalado queda, 
a partir de la reforma publicada en el diario oficial de la Federación el tres de 
julio de mil novecientos noventa y seis, en el sentido siguiente:

"las garantías previstas en las fracciones i, V, Vii y iX también serán 
observadas durante la averiguación previa, en los términos y con los requisi
tos y límites que las leyes establezcan; lo previsto en la fracción ii no estará 
sujeto a condición alguna."

es importante mencionar que, si bien es cierto, el dieciocho de junio de 
dos mil ocho, se reformó el mismo artículo 20 constitucional para diseñar el 
sistema acusatorio y de juicios orales; también lo es, que respecto del artícu
lo en cita en el segundo artículo transitorio se precisó por parte del poder 
reformador que el sistema procesal penal acusatorio entraría en vigor cuando 
lo estableciera la legislación secundaria correspondiente, sin que se excediera el 
plazo de ocho años, contados a partir de la publicación del decreto, lo cual im
plica que aun cuando se encuentra vigente el nuevo texto Constitucional el 
mismo aún no es aplicable, hasta en tanto se emitan las leyes secundarias y 
se emita la declaratoria respectiva.83

es decir, en la actualidad deben observarse en averiguación previa las 
siguientes garantías del indiciado, reservadas en un principio a la etapa 
jurisdiccional:

1. derecho a la libertad provisional bajo caución.

83 Sobre la interpretación de los artículos transitorios de la reforma constitucional de 18 de junio 
de 2008, mediante la que se establece el sistema penal acusatorio esta primera Sala ya se pro
nunció al resolver distintos amparos en revisión relacionados con procedimientos penales segui
dos en el estado de Chihuhua, entre otros los juicios de amparo en revisión 334/2008, 468/2008, 
617/2008, 635/2008, 637/2008 y 865/2008.
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2. derecho a que se reciban testigos y pruebas.

3. derecho a que se le faciliten los datos que solicite para la defensa y 
que consten en el proceso.

4. derecho a que desde el inicio del proceso sea informado de los he
chos que a su favor consigna la Constitución, así como también a una defen
sa adecuada.

establecido lo anterior, cabría preguntarse: ¿de qué servirían los dere
chos reconocidos por la Constitución Federal, expresamente reconocidos en 
la fase de averiguación previa, si no existe una vía adecuada para hacerlos 
efectivos?

la respuesta obligada para lograr la prevalencia de tales derechos fun
damentales, es la procedencia del amparo indirecto, pero tiene la inconve
niencia de que es más limitada, pues siempre estará condicionada al criterio 
del juzgador de si la violación es o no de imposible reparación, lo que podría 
limitar su defensa; como se advierte de los criterios jurisprudenciales 
siguientes:

"aVeriGuaCióN preVia. la omiSióN del miNiSterio pÚBliCo de 
Citar o HaCer CompareCer al proBaBle o proBaBleS iNdiCiadoS 
para Que deClareN, No puede ComBatirSe a traVÉS del JuiCio de 
amparo iNdireCto.—la posibilidad de impugnación de los actos acaeci
dos durante la averiguación previa a través del juicio de amparo indirecto, 
debe determinarse de manera casuística –en aras de preservar, al menos en 
su expresión mínima necesaria, la función indagatoria–, considerando funda
mentalmente si se trata de actos cuyos efectos podrán o no desvirtuarse a 
través del proceso judicial. así, los actos que habitualmente tienen verificati
vo dentro del desarrollo de una indagatoria para su debida integración, cuyos 
efectos son susceptibles de contrarrestarse o anularse posteriormente, no 
trascienden irreparablemente a la esfera jurídica del gobernado, pues no le 
irrogan un perjuicio, ya que éste en todo caso se materializa hasta que la au
toridad judicial a quien corresponda conocer de la causa penal determine si 
procede o no librar la correspondiente orden de aprehensión. estimar lo con
trario entorpecería dichas facultades y obligaciones constitucionalmente 
conferidas al ministerio público, anteponiendo el interés particular al interés 
de la sociedad. en tal virtud, la omisión de dicho representante social de citar 
o hacer comparecer al probable o probables indiciados para que declaren 
dentro de la averiguación previa, no constituye un acto de imposible repara
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ción que pueda combatirse a través del juicio de amparo indirecto, pues tal 
declaración no es un requisito indispensable para que aquélla se integre, ya 
que el artículo 21 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos no lo dispone así."84

"aVeriGuaCióN preVia. Su trÁmite, GeNeralmeNte, No eS SuS
CeptiBle de CoNtrol CoNStituCioNal.—la averiguación previa consis
te en una serie de diligencias realizadas por la autoridad investigadora en 
ejercicio de sus funciones de orden público y en cumplimiento de un impera
tivo constitucional, con objeto de indagar si hay elementos para determinar la 
existencia o inexistencia de un delito, así como, en su caso, a sus probables 
responsables; por tanto, como dentro de este procedimiento no se sabe de 
antemano cuál será el resultado, su trámite, generalmente, no propicia afecta
ción alguna reparable por los medios de control constitucional; sin que con 
tal afirmación se soslaye que ciertos actos dentro de una averiguación previa 
sí puedan, por sus características y efectos propios y particulares, ser sus
ceptibles de ese control."85

por otra parte, si se impugnara la violación por la vía de amparo in
directo, en algunos casos se actualizaría una causa de improcedencia que 
haría imposible el pronunciamiento sobre la violación alegada, verbigracia, si 
se impugna la validez de una prueba recabada en un cateo, pues si bien la 
violación se ubicaría en el artículo 20 constitucional (al aceptarse como prue
ba no obstante no cumplir con los requisitos constitucionales), su análisis se 
haría a la luz del artículo 16 de la propia Carta magna, en el que se establecen 
los requisitos de dicha medida precautoria; violación que fue excluida de la 
fracción X, párrafo segundo, del artículo 73 de la ley de amparo, como hipó
tesis de no actualización de un cambio de situación jurídica.

84 los datos de localización de la jurisprudencia invocada son: Novena Época. instancia: primera 
Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, mayo de 2006, tesis 
1a./J. 154/2005, página 49. emitida con motivo de la contradicción de tesis 85/2005pS. entre las 
sustentadas por el tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito y el primer tribunal 
Colegiado del Vigésimo tercer Circuito. 5 de octubre de 2005. mayoría de tres votos. disidentes: 
José de Jesús Gudiño pelayo y José ramón Cossío díaz. ponente: Sergio a. Valls Hernández. 
Secretario: antonio espinosa rangel.
85 los datos de localización de la tesis aislada invocada son: Novena Época. instancia: pleno. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, diciembre de 2004, tesis 
p. lXiii/2004, página 1113. derivada del recurso de reclamación 208/2004pl, relativo a la contro
versia constitucional 70/2004. asamblea legislativa del distrito Federal. 7 de septiembre de 2004. 
mayoría de siete votos. disidentes: José ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos y 
Genaro dávid Góngora pimentel. ponente: José de Jesús Gudiño pelayo. Secretaria: maría am
paro Chong Cuy.
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en todo caso, al tratarse de la materia penal, en la que se deben dar 
todas las facilidades al inculpado para que defienda el preciado bien de la li
bertad, puede ser optativo para el inculpado impugnar la violación por la vía 
de amparo indirecto, o bien cuando el daño se concretiza con la emisión de 
una sentencia condenatoria, a través de la vía de amparo directo como viola
ción a los derechos fundamentales como lo son el debido proceso o la defen
sa adecuada, a través de la interpretación de los preceptos constitucionales 
respectivos.

ahora, la pregunta obligada es ¿en términos del artículo 160 de la ley 
de amparo, pueden considerarse como violaciones procesales aquellas ocu
rridas en la averiguación previa?

para resolver ese problema debe acudirse nuevamente a la reforma 
constitucional publicada en el diario oficial de la Federación el tres de sep
tiembre de mil novecientos noventa y tres.

en el dictamen de la Cámara de diputados (origen), se aludió a un 
aspecto que puede servir de apoyo para considerar que las violaciones a al
gunas de las garantías individuales observables en averiguación previa sean 
reparables en amparo directo, pues para hacerlas efectivas el poder reforma
dor de la Constitución estimó ampliar el concepto de juicio para tales 
efectos.

en efecto, en el dictamen se precisó lo siguiente: 

"el artículo 20 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, contempla todas las garantías que el estado debe respetar a los incul
pados en el procedimiento penal. es de tal tenor que la reforma que se plantea 
contiene los siguientes cambios que se expresan en el encabezado del citado 
artículo.—la reforma propone sustituir el término ‘juicio de orden criminal’ 
por el de ‘proceso de orden penal’, al considerarse que la expresión clarifica 
la fase del procedimiento penal que es competencia del Juez. algunos legisla
dores cuestionaron el empleo de este término porque se contrapone con el de 
‘juicio’ a que se refieren los artículos 14 y 23 de la Constitución. tal observa
ción fue desechada ya que en su redacción integral el artículo 20 constitucio
nal plantea que el concepto de juicio comprende las fases jurisdiccional y 
previa, por lo cual se superó la aparente contradicción."

Como se ve, en el dictamen se hizo alusión a un concepto amplio de 
juicio de orden penal para efectos de las garantías contenidas en el artículo 
20 de la Constitución Federal, pues contempla tanto la fase jurisdiccional 
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(ante el Juez) como previa (ante el ministerio público), lo que explica el hecho 
de que se haya considerado la necesidad de que algunas de las garantías que 
antes se reservaban a la etapa jurisdiccional, a partir de esa reforma se ob
servarían también en la etapa de averiguación previa.

en ese sentido, el artículo 160 de la ley de amparo debe interpretarse, 
tratándose de violaciones a las garantías individuales observables en la etapa 
de averiguación previa, a la luz de las reformas constitucionales publicadas 
en el diario oficial de la Federación el tres de septiembre de mil novecientos 
noventa y tres y tres de julio de mil novecientos noventa y seis.

máxime, si tomamos en cuenta que el artículo 160 de la ley de amparo 
tiene como finalidad reparar en el amparo directo la violación a las garantías 
individuales contenidas en los artículos 14 y 20 de la Constitución Federal, 
pues todo el listado de violaciones se traducen en vulneración a aquéllas.

además, no debemos pasar por alto la intención garantista del legisla
dor federal, al establecer como violación procesal en la fracción XVii del ar
tículo 160, los casos análogos precisados por la Suprema Corte o los tribunales 
Colegiados de Circuito; supuesto en el que pueden entrar las violaciones a las 
garantías individuales observables en la averiguación previa, consistentes en 
que se obtengan pruebas ilícitas, no le sean facilitados los datos que solicite 
para su defensa y que consten en el proceso, así como se vulnere la garantía 
de defensa adecuada; violaciones que no ameritarían la reposición del proce
dimiento, sino la invalidez de la declaración obtenida en su perjuicio, o la de 
la prueba recabada ilegalmente, en atención a que su estudio necesariamen
te implicaría la interpretación directa de preceptos constitucionales.

en cuanto hace a las restantes violaciones, no serían susceptibles de 
analizarse como violación procesal, pues son reparables ante el Juez de la 
causa, como son la concesión de la libertad provisional bajo caución y la no 
recepción de pruebas.

en este orden de ideas se procede al análisis de los conceptos de vio
lación hechos valer por los quejosos en los siguientes términos:

I.1. Obtención ilícita de material probatorio. en su primer concepto 
de violación los quejosos hacen valer que en el procedimiento seguido en su 
contra se obtuvo material probatorio en su contra de manera ilícita, el cual, 
en términos del contenido de los artículos 14, 16 y 20 constitucionales, no era 
susceptible de ser incorporado a la causa penal o una vez integrado no debía 
ser valorado. de manera específica señalan en este supuesto los siguientes: 
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listado de culpables hecho por la procuraduría General de la república y 
exhibido por **********; álbum fotográfico, reconocimiento en dicho álbum 
fotográfico e imputación mediante álbum; información obtenida de Wikipe
dia; diligencias de confrontación y existencia de posibles actos de tortura.

respecto del planteamiento anterior, debe señalarse que la ilicitud en 
la obtención de la prueba trae consigo su ineficacia procesal sólo si es posi
ble encontrar, en nuestro ordenamiento jurídico una regla que así lo establez
ca. en caso de que ello fuera así, habría que concluir que toda decisión 
jurisdiccional basada en material probatorio contrario a derechos fundamen
tales debe ser invalidada en el juicio de amparo. este planteamiento obliga a 
varias indagaciones sucesivas; las cuestiones han sido planteadas por los 
quejosos en el presente asunto, razón por la cual es necesario dar respuesta 
a algunas preguntas: 

¿el material probatorio que se obtiene en contravención del orden jurí
dico se traduce en una violación del debido proceso?, si esto es cierto, ¿cuál 
es el fundamento? 

para dar respuesta a lo anterior es necesario destacar que, doctrinal
mente, se ha dicho que el Juez puede admitir la prueba obtenida ilícitamente; 
sin embargo, que esa decisión no vendría determinada, en ningún caso, por 
expresa determinación legal, sino por la discrecional (pero fundada) considera
ción del juzgador. esto, sobre la base del artículo 206 del Código Federal de 
procedimientos penales, ya sea por inconducencia de la prueba, o por tener 
el carácter de ser contraria a derecho. incluso se establece que en caso de 
que la autoridad judicial lo estime procedente podrá por algún medio de prue
ba establecer su autenticidad. 

No hay una regla explícita mediante la cual se formule la consecuencia 
que se sigue de la obtención, ya sea ilícita o inconstitucional, de material 
probatorio. Sin embargo, el derecho a un debido proceso, enmarcado en la 
garantía de legalidad que se encuentra protegida por nuestro artículo 14 
constitucional, mismo que, a juicio de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, también comprende el derecho consistente en no ser juzgado a partir 
de pruebas cuya obtención se encuentra al margen de las exigencias consti
tucionales y legales. 

así, el artículo 14 constitucional establece que las personas no pueden 
ser privadas de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 
seguido ante los tribunales en el que se cumplan las formalidades esenciales 
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del procedimiento.86 lo anterior significa que sólo si el debido proceso ha 
sido respetado procede imponer a una persona, la sanción legalmente 
establecida. 

la nulidad de la prueba ilícita es un derecho sustantivo que le asiste al 
inculpado durante todo el proceso y cuya protección puede hacer valer frente 
a los tribunales alegando como fundamento: (i) el artículo 14 constitucional, 
al establecer como condición de validez de una sentencia penal, el respeto a 
las formalidades esenciales del procedimiento; (ii) el derecho de que los Jue
ces se conduzcan con imparcialidad, en términos del artículo 17 constitucio
nal; y, (iii) el derecho a una defensa adecuada que asiste a todo inculpado de 
acuerdo con el artículo 20, fracción iX, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos. 

en efecto, si se pretende el respeto al derecho de ser juzgado por tribu
nales imparciales y el derecho a una defensa adecuada, es claro que una 
prueba cuya obtención ha sido irregular (ya sea por contravenir el orden cons
titucional o el legal), no puede sino ser considerada inválida. de otra forma, 
es claro que el inculpado estaría en condición de desventaja para hacer valer 
su defensa. 

la regla de exclusión de la prueba ilícita se encuentra implícita en 
nuestro orden constitucional. esta regla exige que todo lo que haya sido obte
nido al margen del orden jurídico debe ser excluido del proceso a partir del 
cual se pretende el descubrimiento de la verdad. 

aun ante la inexistencia de una regla expresa que establezca la inter
dicción procesal de la prueba ilícitamente adquirida, hay que reconocer que 

86 en este sentido se ha pronunciado el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la jurisprudencia p./J. 47/95, cuyo contenido establece: "FormalidadeS eSeNCia
leS del proCedimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa de
FeNSa preVia al aCto priVatiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 
constitucional consiste en otorga r al gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto 
privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las 
autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga ‘se cumplan las formali
dades esenciales del procedimiento’. Éstas son las que resultan necesarias para garantizar la 
defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en los si
guientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) la 
oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) la oportunidad 
de alegar; y 4) el dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. de no respetar
se estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la 
indefensión del afectado." los datos de identificación son los siguientes: Novena Época. instan
cia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, diciembre de 1995, 
página 133.
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deriva de la posición preferente de los derechos fundamentales en el orde
namiento y de su afirmada condición de inviolables. 

el vicio consistente en una violación (bien constitucional o legal), ad
quiere un efecto prolongado en un proceso, donde determinadas actuaciones 
y resoluciones son causa y efecto de otras. es decir, basta con la violación 
de un precepto constitucional o legal para que el vicio formal trascienda de 
manera inevitable en las actuaciones que directamente derivan de la misma. 
así, todo aquello que no cumpla con las formalidades del procedimiento ca
rece de validez. 

a este respecto es necesario realizar algunas precisiones.

en primer lugar, es importante hacer la diferenciación entre las prue
bas prohibidas por mandato de ley y las pruebas ilícitas. las primeras se re
fieren a aquellas pruebas que están consideradas prohibidas por disposición 
legal; en cambio, las segundas, se consideran ilícitas toda vez que para su 
obtención se violó alguna disposición del ordenamiento jurídico –constitucio
nal o legal–.

respecto de las pruebas prohibidas por la ley tenemos como punto de 
referencia lo dispuesto por el artículo 206 del Código Federal de procedimien
tos penales, mismo que prevé que se admitirán todas aquellas pruebas que 
sean conducentes y que no vayan contra el derecho.87

la prueba ilícita es aquella que se obtiene o practica con infracción al 
ordenamiento jurídico. una primera reflexión nos lleva a distinguir entre prue
bas ilícitas que se obtienen con infracción a las leyes y las que se obtienen a 
través de violaciones a garantías constitucionales.

la eficacia de las pruebas debe nulificarse en aquellos casos en que 
la norma que ha sido transgredida, establezca: (i) garantías procesales, (ii) la 
forma en que se practica la diligencia, o bien, (iii) derechos sustantivos en 
favor de la persona.

87 el artículo 206 del Código Federal de procedimientos penales, a la letra, dispone: "Se admitirá 
como prueba en los términos del artículo 20 fracción V de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, todo aquello que se ofrezca como tal, siempre que pueda ser conducente, y 
no vaya contra el derecho, a juicio del Juez o tribunal. Cuando la autoridad judicial lo estime 
necesario, podrá por algún otro medio de prueba, establecer su autenticidad."
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ahora bien, es necesario hacer las siguientes reflexiones sobre las 
pruebas que se obtienen mediante la violación a una garantía constitucional
mente prevista. 

las garantías constitucionales tienen un ámbito de protección que 
se proyecta a través de una serie de supuestos normativos especificados en 
la propia norma constitucional. en consecuencia, para que se actualice una 
violación a las garantías constitucionales es necesario que se actualicen los 
supuestos normativos. 

esto nos lleva a distinguir entre las pruebas que resultan eficaces (en 
virtud de que cumplen con los elementos dispuestos en la garantía constitu
cional respectiva), y las pruebas que resultan ilícitas y, por tanto, ineficaces 
dentro del proceso; es decir, las que no cumplan con los elementos conteni
das en las propias garantías.

ahora bien, la ilicitud de las pruebas deviene de dos modos: respecto 
de su obtención o de su incorporación en el proceso respectivo.

en efecto, la ilicitud de la prueba respecto de su obtención, implica que 
la misma se hizo a partir de la infracción a una norma constitucional, pero su 
incorporación al proceso se hizo de manera lícita. debemos señalar que la 
misma carece de eficacia probatoria, pues el origen de la misma resulta vicia
do, razón por la cual no puede ser válida.

ahora bien, por lo que hace a las pruebas que se obtienen de manera 
lícita pero su incorporación al proceso genera la infracción de alguna dispo
sición constitucional, es importante señalar que las mismas pueden ser repa
radas, según la gravedad de la violación. por tanto, tales pruebas pueden 
tener eficacia siempre y cuando la naturaleza de la violación admita que ésta 
pueda ser subsanada, para discernir esto es necesario que la prueba no ten
ga el efecto de viciar otras actuaciones paralelas en el proceso. por el contra
rio, cuando la violación trasciende a tal grado de afectar y viciar otras 
actuaciones, es necesario que sea anulado el acto a través del cual la prueba 
es incorporada. 

ahora bien, por lo que hace a las pruebas que se relacionan con las 
que se obtuvieron de manera ilícita, es importante realizar las siguientes 
reflexiones:

Si existe una relación causal entre la obtención de la prueba ilícita y 
otras pruebas que no estén afectadas de dicho vicio, las mismas, necesaria
mente, se deberán considerar ilícitas. 
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así, las pruebas derivadas (aunque lícitas en sí mismas) deben ser 
anuladas cuando las pruebas de las que son fruto resultan inconstituciona
les. es necesario apuntar que la prueba sólo será eficaz en caso de que obje
tivamente pueda advertirse que el hecho en cuestión hubiera tenido que ser 
descubierto por otros medios lícitos, totalmente independientes al medio ilí
cito y puestos en marcha en el curso del proceso.

es cierto que tratándose de procesos penales, el costo a asumir por la 
declaración de invalidez de una prueba es sumamente alto, pues muchas 
veces, la prueba determinante del proceso puede ser aquella que se obtuvo 
en contravención de la ley o de la Constitución. ante esto, debe tenerse en 
cuenta que estamos ante un problema en el que es necesario decidir qué es 
lo que constitucionalmente tiene primacía: el respeto a los derechos funda
mentales –en este caso, las formalidades esenciales del procedimiento– o 
bien, la pretensión de que ningún acto quede impune. 

esta cuestión es de gran relevancia, toda vez que la obtención ilícita de 
una prueba supone un incorrecto actuar por parte de la autoridad. es decir, la 
acusación en contra de un particular por cometer un delito puede perder re
levancia jurídica si la prueba contundente está viciada. es entonces cuando 
la probable culpabilidad de tal particular debe ser descartada (en la hipótesis 
de que no existan pruebas válidas), con independencia de si, de hecho, la 
persona cometió el delito. la violación de una formalidad por parte del estado 
adquiere tal magnitud y gravedad que impide tener por válida la probanza 
hecha en contravención con las garantías individuales. esto –se podría argu
mentar– genera impunidad. pues bien, esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima lo contrario en atención de lo siguiente: 

Cuando un servidor público comete un hecho ilícito o inconstitucional 
(como lo es la obtención de una prueba ilícita), un órgano jurisdiccional cuen
ta con dos alternativas, a saber: convalidar la actuación bajo el argumento de 
que hay un interés social en que las conductas punibles se sancionen; o bien, 
dejar de tomar en cuenta la prueba contraria al orden jurídico (bajo el argu
mento de que el respeto por los derechos individuales no puede ceder ante 
una pretensión o interés colectivo). debe aceptarse que cuando ocurre lo 
primero, el órgano jurisdiccional emite una resolución que, al deber aplicarse 
en los casos subsecuentes, genera un incentivo perjudicial para el respeto 
del estado de derecho. esto, toda vez que las autoridades que violen las nor
mas procedimentales, u obtengan pruebas ilícitamente, recibirán el mensaje 
de que a su actuación no le sigue consecuencia alguna. es decir, lo que en 
realidad es contrario al orden jurídico y –de manera más importante–, a los 
derechos fundamentales, termina por soslayarse para todos los casos hacia 
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el futuro. Con lo cual, se genera una permisión de hecho: las autoridades 
dejan de estar vinculadas por la Constitución. No es difícil advertir que lo an
terior trae como consecuencia la ausencia de estado de derecho. las normas 
emitidas por el legislador y las disposiciones constitucionales se vuelven en
tonces, meras expectativas o programas políticos, sin posibilidad de hacerse 
exigibles en sede jurisdiccional. todo ello, en atención a que dichas normas, 
de hecho, no vinculan la actuación de las autoridades mismas. Nada más per
judicial que la ausencia de estado de derecho cuando lo que se pretende es 
combatir la impunidad. 

por ello, el argumento según el cual las violaciones en la obtención de 
pruebas, no deben adquirir fuerza tal que permitan destruir las actuaciones 
derivadas de las mismas, termina por resultar contrario a dos pretensiones de 
la mayor importancia: por un lado, se incentiva la violación de las formalida
des esenciales del procedimiento, con lo cual, se genera mayor impunidad. 
por el otro, se dejan de observar los derechos fundamentales del orden cons
titucional. esto, aun cuando se alegue la mera violación de la ley, toda vez que 
la garantía de legalidad también está consagrada constitucionalmente y su 
alegada violación es, sin duda, revisable en el juicio de amparo. 

por tanto, es falsa la pretendida disyuntiva entre el respeto de las ga
rantías individuales (del procesado) y el interés de la colectividad por los valores 
de seguridad, orden y no impunidad. ambos fines se logran con la aplicación de 
la regla de exclusión de las pruebas ilícitamente obtenidas. Como ya se dijo, 
sólo se logra un estado seguro, exento de impunidad, a partir de la eficacia 
del orden jurídico; es decir, se logra en la medida en que es posible la aplica
ción del derecho en la vida de cualquier ciudadano. el respeto por las reglas es 
aquello que posibilita que el interés colectivo efectivamente sea satisfecho. 

lo relevante del asunto en cuestión no es la determinación que, de 
manera concluyente, pudiera hacerse sobre la problemática procesal de la 
prueba con causa ilícita. lo que se pretende es constatar su oposición con 
las garantías individuales; mismas que presentan la doble dimensión de dere
chos subjetivos de los ciudadanos y de elementos esenciales de un orde
namiento objetivo de la comunidad nacional, en cuanto ésta se configura 
como marco de una convivencia humana, justa y pacífica.

esta garantía deriva, pues, de la nulidad radical de todo acto –público 
o, en su caso, privado– violatorio de las situaciones jurídicas reconocidas en 
la Constitución y de la necesidad institucional por no confirmar las contra
venciones de los mismos derechos fundamentales. 
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una vez demostrada la inadmisibilidad de las pruebas obtenidas con 
violación de derechos fundamentales, su recepción procesal implica una ig
norancia de las garantías propias al proceso. esto también implica una in
aceptable confirmación institucional de la desigualdad entre las partes en el 
juicio, desigualdad que se ha procurado antijurídicamente en provecho de 
quien ha recabado instrumentos probatorios en desprecio a los derechos fun
damentales de otro. por tanto, el concepto de medios de prueba conducentes 
no sólo tiene un alcance técnico procesal, sino también uno sustantivo. 

Finalmente, cabe concluir que aquellos medios de prueba que deriven 
la vulneración de derechos fundamentales no deben tener eficacia probato
ria. de concedérsela, se trastocaría la garantía de presunción de inocencia, la 
cual implica que nadie puede ser condenado si no se comprueba plenamente 
el delito que se le imputa y la responsabilidad penal en su comisión, circuns
tancia que necesariamente implica que las pruebas con las cuales se acredi
ten tales extremos, deben haber sido obtenidos de manera lícita.

precisado lo anterior, corresponde ahora abordar el estudio concreto 
de los conceptos de violación, en los que se plantea: a) sí el listado de culpa
bles hecho por la procuraduría General de la república y exhibido por 
**********; b) la elaboración del álbum fotográfico a partir del cual se hizo el 
reconocimiento e imputación de varios de los quejosos; c) diligencias de con
frontación; d) la referencia a la existencia de actos de tortura; e) información 
obtenida de Wikipedia; pueden considerarse como pruebas obtenidas ilícita
mente y, por tanto, no deben tener eficacias en el proceso penal.

I.1.a Listado de culpables exhibido por **********. en su demanda 
de garantías sostienen los quejosos que uno de los elementos fundamenta
les de la acusación lo constituye el listado de culpables creado por elementos 
de la procuraduría General de la república y exhibido por el testigo de cargo 
********** en su primera ampliación. 

Considera la defensa, que dicha lista fue elaborada por elementos de la 
procuraduría, pues dicho testigo no habla ni entiende el castellano, y al respon
der ante la presencia judicial a la pregunta de ¿Quién hizo el listado? res
pondió textualmente "la relación me lo dieron los judiciales".

Considera la defensa que fue violada la garantía establecida en el ar
tículo 20 constitucional por elementos de la procuraduría General de la repú
blica al entregar una lista a un testigo y señalarle que la exhibiera ante el 
ministerio público, circunstancia que torna inconstitucional el listado, sus 
declaraciones y sus consecuencias, principalmente, el hecho de que los tes



1361SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tigos fueron inducidos a partir de los nombres incluidos en dicha lista. por 
ello, el referido listado es contrario a la garantía de legalidad ya que fue creado 
por terceros que no presenciaron los hechos, la facultad de investigación de 
la policía Judicial no permite, por el contrario, prohíbe que para la persecu
ción de delitos se hagan listados de culpables, la creación de documentos 
privados por autoridades públicas y su inclusión en el proceso a través de 
particulares es una conducta prohibida por el artículo 225 del Código penal 
Federal, y además con la elaboración de dicho documento el testigo fue indu
cido en su testimonio.

resulta fundado el concepto de violación hecho valer por la defensa de 
los quejosos, en cuanto a que el listado de personas que exhibió el testigo 
********** constituye una prueba ilícita, tanto por su obtención como por su 
incorporación al proceso, al resultar contraria a lo dispuesto en el artículo 14 
constitucional en lo relativo a las garantías de legalidad y debido proceso.

en efecto, de la revisión de las constancias que integran la causa penal 
********** acumulada a la 223/1997, se advierte que el testigo ********** 
(tomo ii, foja 832) al comparecer por primera ocasión ante el agente del mi
nisterio público de la Federación, a las tres horas con veinte minutos del vein
ticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y siete, al proporcionar sus 
datos de identificación señaló: 

"… se tuvo a la vista al C. ********** …, ser de diecinueve años de edad, 
soltero, escolaridad quinto año de primaria, ocupación campesino, vecino de 
la comunidad de Quextic. por lo anterior se le hace saber el contenido de los 
artículos 28 y 124 Bis del citado código federal, en el sentido de que toda vez 
que no habla y no entiende suficientemente el castellano, en este momento 
se le nombra un traductor, persona que dijo llamarse ********** …".

en esa primera declaración, después de hacer una breve referencia a 
la forma como ocurrieron los hechos en los que resultó lesionado, señaló 
únicamente a tres personas como las que había reconocido que tuvieron par
ticipación en los hechos, proporcionando incluso la razón de ello, concreta
mente, porque se trataba de vecinos del lugar.

en una nueva comparecencia ante el representante social de la Fede
ración, el mismo día veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete, pero a las quince horas con diez minutos (tomo ii, foja 833), esto es, 
apenas a casi doce horas de diferencia, señaló, en cuanto a sus datos 
generales:



1362 dICIEMBRE 2011

"… comparece el C. ********** indígena tzotzil, quien manifestó que 
no entendía ni hablaba suficientemente el castellano, por tal motivo esta au
toridad federal se avoca a lo dispuesto en los artículos 28 y 124 Bis del citado 
código federal, en el sentido de que toda vez que no habla y no entiende sufi
cientemente el castellano, en este momento se le nombra un traductor, per
sona quien dijo llamarse **********, quien se identifica …"

en dicha comparecencia, exhibe una lista de las personas que partici
paron en los hechos ocurridos el veintidós de diciembre en el paraje de ac
teal, personas a las que puede identificar porque los conoce. agregadas a la 
indagatoria constan siete hojas escritas a mano en la que se hacen constar 
los nombres completos (con apellidos) incluyendo las comunidades a las que 
pertenecen cada uno de ellos.

Con motivo de la exhibición de esas listas el ministerio público de la 
Federación giró instrucciones a la policía Judicial para que elementos de 
dicha corporación se avocaran a la localización y presentación de las perso
nas referidas en ellas.

en sus posteriores declaraciones, ya rendidas ante la presencia judi
cial (tercera declaración), ratifica lo anterior y responde a preguntas acerca 
de la mecánica de los hechos del veintidós de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete. incluso a pregunta concreta de la defensa de quién le entregó 
las listas que exhibió ante el agente del ministerio público de la Federación el 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y siete, contestó que se 
la dieron los judiciales (tomo XiV, foja 9872). 

Como puede advertirse de lo antes expuesto, resulta verosímil el dicho 
del testigo **********, en el sentido de que la lista en la que consta los nom
bres de las personas (fojas 834 a 839) que dio lugar a la orden de localización 
y presentación de los ahora quejosos, no fue realizada por él, ya que el mismo 
dijo que no hablaba ni entendía suficientemente el castellano, sino que la 
misma le fue entregada por los policías judiciales.

al respecto cabría preguntarse ¿resulta constitucionalmente válido 
que los elementos de la policía Judicial hagan entrega de una lista en el que 
se contiene los nombres de diversas personas como probables responsables 
de los hechos investigados, a un particular para que la exhiba como hecha 
por sí mismo, respecto de hechos que le constan al comparecer ante el mi
nisterio público?

la respuesta obligada es no, conforme a las garantías de legalidad y 
debido proceso contenidas en el artículo 14, en relación con el 21, ambos de 
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la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se obtiene que a la 
policía Judicial que se encuentra bajo el mando y control del ministerio públi
co, lo auxiliara en la investigación y persecución de los delitos, sin que ello 
implique el inducir las declaraciones de los testigos a partir de hacerles en
trega de un listado de nombres de los probables responsables.

lo anterior, de hecho es también contrario a la garantía de debido pro
ceso en el sentido de que al rendirse la prueba testimonial no se cumple con 
las formalidades del procedimiento, ya que el testigo que declara a partir de 
datos que le son aportados por la policía Judicial, debe entenderse inducido, 
por tanto, su dicho no necesariamente se refiere respecto de hechos que le 
constan, razón por la cual, las declaraciones rendidas bajo esta circunstancia 
no pueden tener ninguna eficacia en el proceso penal.

la ilicitud del listado a que se ha hecho referencia adquiere una dimen
sión mayor, si se considera que es a partir del mismo que el ministerio públi
co ordena la localización y presentación de las personas ahí mencionadas, 
quienes a la postre resultan ser retenidas como probables responsables en la 
averiguación previa y, posteriormente, consignados ante la Justicia Federal.

Como consecuencia de lo anterior debe señalarse que la segun
da declaración rendida por el testigo ********** ante el Ministerio Pú
blico, esto es, el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa 
y siete, a las quince horas con diez minutos (tomo II, foja 830), así como 
los listados que exhibió respecto de las personas que participaron 
en los hechos ocurridos el veintidós de diciembre en el paraje de Ac
teal, agregados a la indagatoria en siete hojas escritas a mano en las 
que se hacen constar los nombres completos (con apellidos) incluyen
do las comunidades a las que pertenecen cada uno de ellos, deben con
siderarse como pruebas ilícitas en razón de la forma como fueron 
obtenidas e incorporadas a la indagatoria. 

Por ello, a efecto de reparar las garantías individuales violadas 
lo procedente es que dichos medios de prueba no tengan eficacia den
tro del proceso penal seguido en contra de los quejosos, esto es, que no 
puedan ser considerados, ni siquiera como indicio, al momento de dic
tarse la sentencia que constituye el acto reclamado en el presente jui
cio de garantías; consecuencia que debe hacerse extensiva a todas 
aquellas actuaciones que se encuentren en estricta vinculación con di
cha violación, lo cual se irá precisando en el desarrollo de la presente 
resolución.
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al respecto, debe señalarse que la presentación de los ahora quejosos 
se logró a partir de la orden de localización y presentación girada por el minis
terio público de la Federación respecto de diversas personas que se encon
traban incluidas en el listado exhibido por el testigo ********** con motivo 
de su segunda declaración, medios de prueba respecto de los cuales ya 
se declaró que deben considerarse como ilícitos.

I.1.b. Ilicitud del álbum fotográfico. adicionalmente, debe destacar
se que las referidas placas fotográficas y que posteriormente integraron el 
álbum a partir del cual se dio la identificación de varios de los quejosos fue
ron tomadas por elementos de la policía Judicial, previo a poner a disposición 
a las personas que lograron localizar a partir de la orden que les fue dada por 
el representante social, esto es, cuando los presentados aún ni siquiera te
nían la calidad de indiciados.

así, para determinar si la obtención del álbum fotográfico fue contrario 
o no a derecho, es necesario primero establecer la situación jurídica de los 
ahora quejosos, al momento de haber sido requeridos para la toma de foto
grafías. posteriormente se debe determinar si la toma de fotografías constitu
ye un acto de molestia, pues de ser así, deberá cubrir con los requisitos 
establecidos en la Carta magna, a decir, con lo señalado en el artículo 16. 

una vez determinado lo anterior, se debe hacer un estudio de las de
más disposiciones legales así como de tratados internacionales de los que 
méxico es parte, con el fin de corroborar si la toma de fotografías viola dere
chos humanos, en qué momento y bajo qué condiciones se considera viola
torio a derechos fundamentales, y cuáles son esos derechos fundamentales 
que se consideran violados. 

así, debe considerarse que el artículo 20 constitucional establece algu
nos derechos públicos subjetivos en favor de una categoría de sujetos (incul
pados) en determinada circunstancia o situación jurídica (proceso penal). 
es decir, contiene derechos que una persona humana puede esgrimir frente 
al estado y que éste, en consecuencia, debe respetar.

la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha esta
blecido como criterio jurisprudencial que los derechos contenidos en el ar
tículo 20, apartado a, de la Constitución política, deben entenderse desde 
que una persona es puesta a disposición del ministerio público, esto es, des
de la averiguación previa.

en dicha tesis se señala lo siguiente: 
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"deFeNSa adeCuada. alCaNCe de diCHa GaraNtÍa eN la aVe
riGuaCióN preVia (iNterpretaCióN de la FraCCióN ii, eN relaCióN 
CoN laS diVerSaS iX Y X del artÍCulo 20, apartado a, de la CoNSti
tuCióN Federal).—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha interpretado, en relación a los alcances de la garantía de de
fensa adecuada en la averiguación previa a que se refieren las fraccio
nes IX y X del artículo 20 apartado A de la Constitución Federal, que 
aquélla se actualiza desde el momento en que el detenido es puesto a 
disposición del Ministerio Público. lo anterior implica que ninguna de las 
garantías del detenido durante el proceso penal puede ser concebida como 
un mero requisito formal, y para que pueda hacerse efectiva y permitir su 
instrumentación requiere de la participación efectiva en el procedimiento por 
parte del imputado desde que es puesto a disposición del representante so
cial. por tanto, en lo que se refiere a la fracción ii del dispositivo citado, que 
establece que la confesión rendida ante el ministerio público o Juez sin la 
asistencia de su defensor carecerá de todo valor probatorio, esta primera 
Sala considera que la ‘asistencia’ no sólo debe estar relacionada con la presen
cia física del defensor ante o en la actuación de la autoridad ministerial, sino 
que la misma debe interpretarse en el sentido de que la persona que es pues
ta a disposición de la autoridad ministerial cuente con la ayuda efectiva del 
asesor legal. en este sentido, el detenido en flagrancia, en caso de que así lo 
decida, podrá entrevistarse con quien vaya a fungir como su defensor inme
diatamente que lo solicite y antes de rendir su declaración ministerial. en con
secuencia, la primera declaración rendida ante el ministerio público, estará 
viciada y será ilegal cuando no se haya permitido la entrevista previa y en 
privado con el defensor."88

por lo que hace al caso, resulta necesario que para que no hubiera una 
violación a esta garantía, se les informara a las personas detenidas su situa
ción jurídica junto con los derechos que como tal se les debía (necesariamen
te) otorgar. esto con el fin de que dichas personas no quedaran en un estado de 
indefensión, pudieran preparar su defensa, pero sobre todo, hubieran tenido 
la oportunidad de oponerse a actos de la autoridad, que se constituyen en 
actos de molestia. 

es importante destacar que no es obstáculo a lo antes señalado el he
cho de que las personas a quienes se tomaron las placas fotográficas, en ese 
momento no tenían aún la calidad de detenidos, sino sólo de presentados, ya 

88 Jurisprudencia. Novena Época. primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXiii, mayo de 2006, tesis 1a./J. 23/2006, página 132.



1366 dICIEMBRE 2011

que dicha circunstancia de hecho torna en mayor medida contraria a dere
cho la actuación de los servidores públicos que obtuvieron las fotografías. 
Como se verá a continuación.

Sostenemos pues, que si bien, el artículo 20 constitucional en su apar
tado a, plasma los derechos que tiene todo inculpado, así mismo en la tesis 
jurisprudencial anteriormente citada, emitida por este alto tribunal, se des
linda que esos derechos otorgados a todo inculpado se extiende hasta aque
llas personas que son llevadas al ministerio público; procede entonces 
determinar si el acto de toma de fotografías ante agentes del ministerio públi
co aún no iniciado el proceso penal, resulta acto de molestia. para eso, es 
necesario hacer un análisis de los preceptos constitucionales y de los crite
rios jurisprudenciales sobre dicho acto. 

para efectos del presente estudio, es necesario señalar con respecto al 
primer párrafo del artículo 16 constitucional que el mismo hace referencia a los 
actos de autoridad, los cuales, según se establecen ahí, deben satisfacer 
los siguientes requisitos para que éstos no sean contrarios a derecho:

• las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite.

• Ninguna autoridad puede dictar disposición alguna que no encuen
tre apoyo en un precepto legal. 

• el requisito de fundamentación y motivación exigido por este artículo 
implica una obligación para las autoridades, de cualquier categoría que éstas 
sean, de actuar siempre con apego a las leyes y a la propia Constitución.

• dentro de nuestro régimen constitucional, las autoridades no tienen 
más facultades que las que expresamente les atribuye la ley.

• los actos administrativos que no estén autorizados por ley alguna, 
importan violación de garantías.

Según el criterio jurisprudencial que a continuación se cita, se puede 
determinar qué se entiende como acto de molestia:

"aCtoS priVatiVoS Y aCtoS de moleStia. oriGeN Y eFeCtoS de 
la diStiNCióN.—el artículo 14 constitucional establece, en su segundo pá
rrafo, que nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propieda
des, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esencia
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les del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho; en tanto, el artículo 16 de ese mismo ordenamiento Supremo determi
na, en su primer párrafo, que nadie puede ser molestado en su persona, fami
lia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito 
de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del proce
dimiento. por consiguiente, la Constitución Federal distingue y regula de ma
nera diferente los actos privativos respecto de los actos de molestia, pues a 
los primeros, que son aquellos que producen como efecto la disminución, 
menoscabo o supresión definitiva de un derecho del gobernado, los autoriza 
solamente a través del cumplimiento de determinados requisitos precisados 
en el artículo 14, como son, la existencia de un juicio seguido ante un tribunal 
previamente establecido, que cumpla con las formalidades esenciales del pro
cedimiento y en el que se apliquen las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho juzgado. en cambio, a los actos de molestia que, pese a constituir 
afectación a la esfera jurídica del gobernado, no producen los mismos 
efectos que los actos privativos, pues sólo restringen de manera provi
sional o preventiva un derecho con el objeto de proteger determinados 
bienes jurídicos, los autoriza, según lo dispuesto por el artículo 16, 
siempre y cuando preceda mandamiento escrito girado por una autori
dad con competencia legal para ello, en donde ésta funde y motive la 
causa legal del procedimiento. ahora bien, para dilucidar la constituciona
lidad o inconstitucionalidad de un acto de autoridad impugnado como priva
tivo, es necesario precisar si verdaderamente lo es y, por ende, requiere del 
cumplimiento de las formalidades establecidas por el primero de aquellos 
numerales, o si es un acto de molestia y por ello es suficiente el cumplimiento 
de los requisitos que el segundo de ellos exige. para efectuar esa distin
ción debe advertirse la finalidad que con el acto se persigue, esto es, si la 
privación de un bien material o inmaterial es la finalidad connatural persegui
da por el acto de autoridad, o bien, si por su propia índole tiende sólo a una 
restricción provisional."89

de todo lo anterior, se tienen los siguientes puntos necesarios e impor
tantes para aterrizar a la conclusión específica:

• las autoridades sólo pueden hacer lo que expresamente se les con
fiere por ley.

89 los datos de localización son los siguientes: Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iV, julio de 1996, tesis p./J. 40/96, página 5.
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• Se entiende por acto de molestia aquel que restringe de manera pro
visional o preventiva un derecho con el objeto de proteger determinados bie
nes jurídicos.

• todo acto de molestia deberá seguir los requisitos que establece el 
artículo 16 del texto Constitucional.

por otro lado, establece tres requisitos que deben satisfacer los actos 
de molestia para no ser contrarios a la norma constitucional, éstos son:

1. Que se exprese por escrito.

2. Que provenga de autoridad competente.

3. Que en dicho documento por escrito, se funde y motive la causa le
gal del procedimiento.

de lo anterior, sostenemos que el hecho de haber tomado fotografías a 
los hoy quejosos, antes de haber sido puestos a disposición del ministerio 
público en calidad de detenidos o presuntos responsables, cuando sólo se 
había ordenado su localización y presentación por parte del ministerio públi
co de la Federación, sí configura un acto de molestia; pues si bien, el artículo 
16 es claro en proteger a la persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
entendemos que dicho acto efectivamente molesta a la persona. lo anterior, 
porque se está haciendo uso de la imagen de la persona, lo cual, como más 
adelante se analizará, es violatorio de derechos fundamentales.

por otro lado, se considera un acto de molestia, en tanto que cubre el 
supuesto de menoscabar o restringir derechos de la persona (como anterior
mente se dijo), además de que es continuo, pues hasta que no se eliminen 
dichas fotografías o hasta que no dejen de existir, la molestia continuará.

para reforzar lo anterior, se hará un análisis con respecto a los dere
chos fundamentales que se consideran violados en dicho acto de molestia, 
entre los que se encuentran el derecho a la honra y a la dignidad, se encuen
tran plasmados en el artículo 17 del pacto internacional de derechos Civiles 
y políticos:90

90 Fecha de adopción: 16 de diciembre de 1966; vinculación de méxico: 23 de marzo de 1981; en
trada en vigor: 23 de junio de 1981; publicación en el diario oficial de la Federación 22 de junio 
de 1981.
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"artículo 17. 

"1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida 
privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales 
a su honra y reputación. 

"2. toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas in
jerencias o esos ataques."

así como en el artículo 11 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos:91

"Artículo 11. Protección de la honra y de la dignidad 

"1. toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al recono
cimiento de su dignidad. 

"2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su 
vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni 
de ataques ilegales a su honra o reputación. 

"3. toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas in
jerencias o esos ataques."

el derecho al respeto de la honra y reconocimiento a la dignidad se 
encuentra vinculado con el derecho al buen nombre, el cual, como expresión 
de la reputación o la fama que tiene una persona, se lesiona por las informa
ciones falsas, tendenciosas o erróneas que se difundan sin fundamento y que 
distorsionan el concepto público que se tiene del individuo.

en su observación general No. 16, el comité de derechos humanos, 
órgano encargado de vigilar el cumplimiento del pacto internacional de dere
chos Civiles y políticos así como de interpretar sus disposiciones, insiste en 
la obligación del estado de adoptar medidas legislativas para tutelar el dere
cho a la intimidad frente a todo tipo de injerencias y señala en cuanto a 
la solicitud –y, por tanto, la difusión– de información sobre la vida privada lo 
siguiente:

91 Fecha de adopción: 22 de noviembre de 1969; vinculación de méxico 24 de marzo de 1981; en
trada en vigor: 18 de julio de 1978; publicación en el diario oficial de la Federación: 7 de mayo de 
1981; aprobada por el Senado: 18 de diciembre de 1980.
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 "3. el término ‘ilegales’ significa que no puede producirse injerencia 
alguna, salvo en los casos previstos por la ley. la injerencia autorizada por los 
estados sólo puede tener lugar en virtud de la ley, que a su vez debe confor
marse a las disposiciones, propósitos y objetivos del pacto."

"7. ... las autoridades públicas competentes sólo deben pedir aquella 
información relativa a la vida privada de las personas cuyo conocimiento re
sulte indispensable para los intereses de la sociedad en el sentido que tienen 
con arreglo al pacto. en consecuencia, el comité recomienda que los estados 
señalen en sus informes las leyes y reglamentos que regulan las injerencias 
autorizadas en la vida privada."

"10. la recopilación y el registro de información personal en computa
doras, bancos de datos y otros dispositivos, tanto por las autoridades públi
cas como por las particulares o entidades privadas, deben estar reglamentados 
por la ley. los estados deben adoptar medidas eficaces para velar porque la 
información relativa a la vida privada de una persona no caiga en manos de 
personas no autorizadas por ley para recibirla, elaborarla y emplearla y por
que nunca se utilice para fines incompatibles por el pacto. para que la protec
ción de la vida privada sea lo más eficaz posible, toda persona debe tener el 
derecho a verificar si hay datos personales suyos almacenados en archivos 
automáticos de datos y, en caso afirmativo, de obtener información inteligible 
sobre cuáles son esos datos y con qué fin se han almacenado. asimismo, 
toda persona debe poder verificar qué autoridades públicas o qué particulares 
u organismos privados controlan o pueden controlar esos archivos. Si esos 
archivos contienen datos personales incorrectos o se han compilado en con
travención de las disposiciones legales, toda persona debe tener derecho a 
pedir su rectificación o eliminación."

Se desprende de los puntos antes citados, que se refuerza lo que se 
viene sosteniendo desde el principio del presente apartado; por un lado, que 
las autoridades sólo están facultadas para hacer lo que expresamente la ley 
les permite; por otro, que el estado tiene la obligación de velar por la protec
ción de los datos personales, así como por los derechos de la persona; a lo 
que se deduce, que dicho documento internacional tiene como finalidad pro
teger los derechos personales ante los actos de autoridad. esto de ser así, 
implica que se consideran violados derechos fundamentales cuando:

1. la autoridad no actúa conforme o con fundamento en una ley que la 
faculte.

2. la autoridad no respeta los derechos fundamentales de la persona. 



1371SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

lo anterior, tomando en cuenta asimismo lo establecido por la obser
vación general No. 16, el comité de derechos humanos con respecto al artícu
lo 17 del pacto internacional sobre derechos Civiles y políticos, antes citado, 
con respecto a su décimo artículo, el cual establece que la recopilación y el 
registro de información personal deben estar reglamentados por la ley.

por todo lo anterior, y en el mismo sentido, sostenemos que todo estado 
debe garantizar la tutela de los datos personales, entre los cuales están aque
llos relativos a las características físicas y el domicilio; de ahí que al respecto 
el estado mexicano tiene por lo menos las dos obligaciones siguientes: 

a) Solicitar o registrar información que contenga datos personales sólo 
en los casos previstos por la ley; 

b) dar trato confidencial a tales datos, lo que implica utilizarlos o reve
larlos sólo con el consentimiento de la persona a quien correspondan. 

al respecto, la ley Federal de transparencia y acceso a la información 
pública Gubernamental establece a la letra lo que a continuación se indica: 

"Artículo 3. para los efectos de esta ley se entiende por: 

"…

"II. datos personales: la información concerniente a una persona física, 
identificada o identificable, entre otra, la relativa a su origen étnico o racial, o 
que esté referida a las características físicas, morales o emocionales, a su 
vida afectiva y familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología y 
opiniones políticas, creencias o convicciones religiosas o filosóficas, los esta
dos de salud físicos o mentales, las preferencias sexuales, u otras análogas 
que afecten su intimidad."

"Artículo 13. Como información reservada podrá clasificarse aquella 
cuya difusión pueda:

"…

"IV. poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier 
persona."

"Artículo 18. Como información confidencial se considerará:
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"…

"II. los datos personales que requieran el consentimiento de los indivi
duos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de 
esta ley."

Con lo anterior, se concluye que la obtención de fotografías por parte 
de la autoridad a cualquier persona sin importar su situación jurídica, efecti
vamente representa un menoscabo y un deterioro en los derechos de ésta. 
dicho menoscabo y deterioro resulta de naturaleza continuada, pues hasta 
que el resultado del acto (las fotografías) no sean eliminadas, el acto de mo
lestia continúa. más aún, si este acto de molestia no cumple con los requisitos 
constitucionales, internacionales y legales debidos, lo cual resulta contrario 
a derecho y violatorio de derechos fundamentales. 

por último, si no se hizo valer el derecho de defensa adecuada que se 
extiende a cualquier persona que sea presentada ante el ministerio público, 
evidentemente se está en presencia de violación de garantías; pues los hoy 
quejosos no tuvieron la oportunidad de oponerse al acto de molestia, es decir, 
a la toma de fotografías; lo cual, aunado con todo lo anterior, lo vuelve contra
rio a la Constitución y violatorio de derechos fundamentales. 

En este orden de ideas, es evidente que el referido álbum foto
gráfico92 fue obtenido en contravención a derechos fundamentales, ra
zón por la cual debe ser considerado como prueba ilícita, esto es, no 
puede concedérsele ninguna eficacia dentro del expediente formado 
en contra de los quejosos. 

es de vital importancia señalar que si el referido álbum tiene el carác
ter de prueba ilícita, toda actuación que se haya desahogado y que se en
cuentre estrechamente vinculado con la misma debe considerarse igualmente 
ilícita, esto es, que no debe tener eficacia alguna dentro de la causa penal; en 
este supuesto se encuentran todas las declaraciones rendidas por los testi
gos que comparecieron dentro de las averiguaciones previas ********** y 
**********, iniciadas por el ministerio público de la Federación una vez que 
ejerció la facultad de atracción respecto de los hechos ocurridos en el paraje de 
acteal, y sus acumuladas dentro de la propia indagatoria; igualmente, las 
desahogadas dentro de la averiguación previa **********, que posteriormen
te dio origen a la causa penal **********, del índice del Juzgado Segundo de 

92 el mismo consta a fojas 125 a 142 de autos.
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distrito en el estado de Chiapas, misma que se acumuló a la causa primige
nia **********, indagatorias que fueron integradas en copia certificada a la 
averiguación previa **********, que dio origen a la causa penal **********, 
del índice del Juzgado primero de distrito en el estado de Chiapas, la cual a 
su vez también fue acumulada a la causa penal **********, en virtud de que 
en dichas averiguaciones se realizó una imputación directa en contra de los 
quejosos a partir de serles mostradas las fotos contenidas en el referido ál
bum, esto es, inducidas.

lo anterior resulta de suma importancia, toda vez que de darse eficacia 
a dichos medios de prueba que tienen relación directa con una prueba obte
nida ilícitamente (álbum fotográfico), se estaría convalidando la actuación 
contraria a la Constitución realizada por el órgano investigador.

adicionalmente, debe señalarse que esta primera Sala, al resolver la 
contradicción de tesis 133/2005, estableció que los medios probatorios tienen 
una importancia esencial dado que su función es formar el convencimiento 
del juzgador sobre la verdad de los hechos objeto del proceso, los cuales se 
rigen de acuerdo con los principios de pertinencia y de utilidad. el primero de 
ellos implica que la prueba debe ser idónea para llegar al conocimiento de la 
verdad; mientras que el segundo significa que su empleo se justifica en la me
dida que conduzca a lograr lo que se pretende. 

la prueba testimonial está contemplada dentro de los medios probato
rios establecidos en la ley, y ella consiste en una relación de hechos conoci
dos por quien declara, a través de la cual se ayuda al esclarecimiento de 
cuestiones relacionadas con el objeto de la controversia. debido a su natura
leza jurídica, la prueba testimonial no persigue como finalidad allegar al jui
cio datos técnicos o especializados sobre la cuestión a debate, sino que su 
objetivo es que las personas que de alguna manera conocieron a través de 
sus sentidos un hecho que resulta de interés en el juicio, lo expongan ante la 
autoridad judicial para que ésta valore su dicho al emitir el fallo sobre la con
troversia suscitada entre las partes. es preciso establecer que testigo es la 
persona que se encontraba presente en el momento en que el hecho tuvo 
lugar, teniendo el carácter de un tercero que informa al juzgador respecto a 
un acontecimiento percibido sensorialmente por él. 

el artículo 289 del Código Federal de procedimientos penales estable
ce que el juzgador para apreciar la declaración de todo testigo debe conside
rar que por su edad, capacidad e instrucción, tenga el criterio necesario para 
juzgar el acto; que sea imparcial, tomando en consideración su probidad, in
dependencia de su posición y antecedentes personales; que el hecho sea 
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susceptible de conocerse a través de los sentidos, habiéndolo hecho por sí 
mismo y no por referencia de otra persona; que la declaración emitida sea 
clara y precisa, sin dudas ni reticencias; y que no se encuentre obligado por 
fuerza o miedo, ni impulsado por engaño, error o soborno. 

una vez satisfechos los requisitos antes mencionados, la prueba testi
monial constituirá un indicio, el cual para ser considerado como prueba ple
na deberá ser apreciado por el juzgador según la naturaleza de los hechos y 
el enlace lógico y natural entre la verdad conocida y la buscada, apreciación 
que deberá verse reflejada en la sentencia que dicte, lo anterior se desprende 
de los artículos 285, 286 y 290 del Código Federal de procedimientos penales.93

en esos términos, debe establecerse que si una persona relata un he
cho que no le consta, es decir, que no conoció a través de sus sentidos, sino 
que fue a través de otra persona, ese hecho no tendrá ningún valor probato
rio. tal argumento se edifica a partir de que la prueba testimonial se rige por 
el sistema de valoración mixto, en el sentido de que se establecen reglas para 
tasar una parte del testimonio y una vez superadas se deja al libre arbitrio del 
juzgador la determinación de su alcance probatorio, conforme al cúmulo pro
batorio del caso concreto existente en la causa.

lo anterior es así, porque en un primer plano de análisis, la prueba 
testimonial debe cumplir ciertos requisitos (taxativamente delimitados en las 
normas de estudio), de modo que si uno de ellos no satisface –como el que 
aquí se examina– el hecho narrado, no tendrá valor probatorio. Y en un segun
do nivel de análisis, superadas tales exigencias normativas, el Juez ponderará 
a su arbitrio el alcance del relato del testigo, conforme al caso concreto. 

Como se advierte, la calificación del testimonio no es respecto a la 
persona que lo emite, sino en cuanto al relato de hechos que proporciona, 
por tanto, el alcance probatorio de su dicho puede dividirse. es así, porque 
una persona puede haber advertido por medio de sus sentidos un hecho par
ticular, y a la vez pudo haber conocido otro hecho vinculado con el primero, 

93 los artículos de referencia señalan:
"artículo 285. todos los demás medios de prueba o de investigación y la confesión, salvo lo pre
visto en el segundo párrafo del artículo 279, constituyen meros indicios. ..."
"artículo 286. los tribunales, según la naturaleza de los hechos y el enlace lógico y natural, más 
o menos necesario que exista entre la verdad conocida y la que se busca, apreciarán en concien
cia el valor de los indicios hasta poder considerarlos como prueba plena."
"artículo 290. los tribunales, en sus resoluciones, expondrán los razonamientos que hayan teni
do en cuenta para valorar jurídicamente la prueba."
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por medio de otra persona. en ese supuesto, se advertirá: 1) que lo que haya 
conocido directamente tendrá valor probatorio de indicio y será ponderado 
por la autoridad investigadora o judicial conforme al caso concreto, según su 
vinculación con otras fuentes de convicción; y, 2) que lo que no haya conoci
do directamente, sino a través del relato de terceros, no tendrá ningún valor 
probatorio. 

en esas condiciones, si una persona en su declaración testimonial 
aporta diversos datos relevantes en el proceso, unos que conoce directa o 
sensorialmente, y otros por referencia de terceros o inducidos, y que, en conse
cuencia, no le constan, entonces el relato respecto de los primeros, de cum
plir con los demás requisitos establecidos por los diversos ordenamientos 
antes mencionados, tendrá valor indiciario, y respecto de los segundos care
cerá de dicho valor, por no surtirse las demás exigencias normativas, pues lo 
contrario implicaría dar a ambos relatos similar tratamiento en cuanto a su 
valoración o eficacia jurídica, a uno que se apega a las exigencias legales y a 
otro que se aparta de las referidas condiciones normativas, que están esta
blecidas como garantía mínima para que un testimonio pudiera adquirir el 
carácter indiciario que el juzgador debe calificar.

en estas condiciones, con independencia del vicio de ilicitud de las 
declaraciones al estar vinculadas con una prueba ilícita, las mismas en sí 
mismas también resultaron obtenidas en contravención a derechos funda
mentales. en efecto, es claro que conforme a las garantías de legalidad y de
bido proceso, contenidas en el artículo 14 constitucional, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 289 del Código Federal de procedimientos penales,94 
las personas que declaren como testigos en una averiguación previa deben 
hacerlo de forma espontánea e imparcial, cuestión que se ve violentada en el 
momento en que el órgano investigador, sin que el testigo haya hecho refe
rencia a que podría reconocer a las personas que participaron en los hechos 
en los que declara o haya proporcionado una media filiación de los mismos o 

94 el artículo citado es del tenor siguiente:
"artículo 289. para apreciar la declaración de un testigo el tribunal tendrá en consideración:
"i. Que por su edad, capacidad e instrucción, tenga el criterio necesario para juzgar del acto;
"ii. Que por su probidad, la independencia de su posición y antecedentes personales, tenga com
pleta imparcialidad;
"iii. Que el hecho de que se trate sea susceptible de conocerse por medio de los sentidos, y que 
el testigo lo conozca por sí mismo y no por inducciones ni referencias de otro;
"iV. Que la declaración sea clara y precisa, sin dudas ni reticencias, ya sobre la sustancia del 
hecho, ya sobre sus circunstancias esenciales; y
"V. Que el testigo no haya sido obligado por fuerza o miedo, ni impulsado por engaño, error o 
soborno. el apremio judicial no se reputará fuerza."



1376 dICIEMBRE 2011

expresado la razón por la cual estaría en posibilidad de identificarlos, le mues
tra las fotografías de las personas que se encuentran relacionados con la in
vestigación en calidad de indiciados, y es a partir de las mismas que se logra 
la imputación en su contra. 

esto es así, ya que debe considerarse que con tal forma de actuar se 
está induciendo la declaración del testigo para que realice imputaciones en 
contra de personas determinadas, mismas que de esa forma ven violentadas 
sus garantías individuales, ya que su vinculación a los hechos investigados 
se logra sin que se hayan respetado sus derechos fundamentales.

existen en autos otras declaraciones rendidas ante el órgano investiga
dor en las cuales los testigos en un principio narran los hechos de forma libre 
e incluso hacen señalamientos respecto de algunos de los quejosos como las 
personas que intervinieron en los hechos investigados; pero a continuación 
el representante social de la Federación les muestra el álbum fotográfico al 
que se ha hecho referencia en este apartado como prueba ilícita, y es a partir 
de ese acto que realiza el señalamiento de algunos más de los quejosos como 
intervinientes en los hechos.

al respecto, debe señalarse que las declaraciones en que se actualizan 
los vicios de ilicitud a que se ha hecho referencia podrán tener valor probato
rio en aquella parte en que los testigos declararon libremente, y deberán con
siderarse como ilícitamente obtenidas en la parte en que se indujo el 
señalamiento de los quejosos, a partir de haberles sido mostrado el álbum 
fotográfico, a partir del cual hicieron diversas imputaciones. al respecto, re
sulta aplicable la jurisprudencia 1a./J. 81/2006:

"prueBa teStimoNial eN el proCeSo peNal CuaNdo loS He
CHoS Se CoNoCeN por reFereNCia de terCeroS. Su ValoraCióN.—
el artículo 289 del Código Federal de procedimientos penales establece que 
para apreciar la prueba testimonial, el juzgador debe considerar que el testi
go: a) tenga el criterio necesario para juzgar el acto; b) tenga completa impar
cialidad; c) atestigüe respecto a un hecho susceptible de conocerse por 
medio de los sentidos, y que lo conozca por sí mismo y no por inducciones o 
referencias de otro sujeto; d) efectúe la declaración de forma clara y precisa, 
sin dudas ni reticencias sobre la sustancia del hecho ni sobre las circunstan
cias esenciales; y, e) no haya sido obligado por fuerza o miedo, ni impulsado 
por engaño, error o soborno. en congruencia con lo anterior, se concluye que 
cuando en una declaración testimonial se aportan datos relevantes para el 
proceso penal, unos que son conocidos directa o sensorialmente por el depo
nente y otros por referencia de terceros –y que, en consecuencia, no le cons
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tan–, el relato de los primeros, en caso de cumplir con los demás requisitos 
legalmente establecidos, tendrá valor indiciario, y podrá constituir prueba 
plena derivado de la valoración del juzgador, cuando se encuentren reforza
dos con otros medios de convicción, mientras que la declaración de los se
gundos carecerá de eficacia probatoria, por no satisfacer el requisito referente 
al conocimiento directo que prevé el citado numeral."95

Respecto de los medios de prueba que se encuentran en esta si
tuación de ilicitud, esto es, que el señalamiento que hacen de las per
sonas que intervinieron en los hechos es a partir de que les fueron 
mostradas las fotografías de los ahora quejosos, razón por la que las 
mismas sólo podían ser consideradas en la sentencia que constituye el 
acto reclamado en este juicio de garantías, en la porción en la que los 
testigos se condujeron libremente y no en aquella en la que sus testi
monios fueron inducidos, haremos referencia una vez que se analice en 
específico la forma como la autoridad responsable tuvo por acredita
dos los cuerpos de los delitos a que se refiere la causa penal y la res
ponsabilidad penal de los quejosos.

Es necesario también referirse a las ampliaciones de declaración 
rendidas ya ante la presencia judicial, en virtud de que no debe perder
se de vista de que a los testigos al ampliar su declaración les son leí
das sus declaraciones rendidas con antelación respecto de las cuales 
señalan si las ratifican o no. En ese sentido, es claro que no puede tener 
efectos probatorios la ratificación que se hace de una declaración que 
fue rendida en oposición al ordenamiento legal, esto es, aquellas que 
se hacen respecto de las que se lleguen a calificar como ilícitas. En el 
mismo contexto, debe señalarse que del contenido del desahogo de 
las ampliaciones de declaración tampoco pueden considerarse para 
efectos probatorios, las respuestas o manifestaciones que hacen los 
testigos respecto de cuestiones que se encuentran vinculadas con 
los medios de prueba que se califiquen como ilícitos.

I.1.c. diligencias de confrontación. el siguiente planteamiento de 
prueba ilícita que hacen los quejosos se refiere a las diligencias de confron
tación. así, en sus conceptos de violación la defensa de los quejosos señala 
que las referidas diligencias que fueron utilizadas como fuentes para fincar 
la responsabilidad penal, se celebraron en violación a los artículos 258 a 264 

95 Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
XXV, enero de 2007, página 356.
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del Código de procedimientos penales de la Federación; lo que resulta viola
torio de la garantía de estricta legalidad, ya que no existían requisitos para 
que la prueba procediera, ya que según el artículo 259 del Código Federal de 
procedimientos penales, habrá lugar a la prueba de confrontación en aque
llos casos en que el testigo dijere que no sabe a ciencia cierta quién es el 
inculpado, pero lo podría reconocer si le fuere presentado. igualmente, argu
mentan que se violaron las formalidades para la realización de la diligencia, 
al señalar que la fracción ii del artículo 260 establece que la diligencia se lle
vará a cabo con personas que sin ser procesadas, guarden las mismas carac
terísticas físicas. en el caso, se aprecia que todas las personas que estaban 
en la fila de confrontados eran los presuntos responsables. también que se 
violó lo establecido por el artículo 264 del código adjetivo, que establece que 
si existiere pluralidad de personas, se deberán realizar varias diligencias de 
confrontación. Sin embargo, la representación social optó por realizar todas 
las confrontaciones en una; considera la defensa que, en ese sentido, era 
obvio que el señalamiento de un individuo que se hiciere tendría como resul
tado una imputación, pues todos eran presuntos responsables. de la misma 
forma se violó la garantía de defensa adecuada, toda vez que de las actas 
respectivas no se desprende que los ahora quejosos hubieren estado asistidos 
por un defensor como lo dispone la fracción iX del artículo 20 constitucional; 
o que se contará con la presencia de un traductor en su lengua indígena.

el referido concepto de violación resulta fundado. en efecto, respecto 
de la prueba denominada confrontación, debe señalarse que está regulada en 
los artículos 258 a 264 del Código Federal de procedimientos penales.96 de los 

96 los artículos citados son del tenor siguiente:
"Artículo 258. toda persona que tuviere que referirse a otra, lo hará de un modo claro y preciso 
mencionando, si le fuere posible, el nombre, apellido, habitación y demás circunstancias que 
puedan servir para identificarla."
"Artículo 259. Cuando el que declare no pueda dar noticia exacta de la persona a quien se refie
ra, pero exprese que podrá reconocerla si se le presentare, el tribunal procederá a la 
confrontación.
"lo mismo se hará cuando el que declare asegure conocer a una persona y haya motivos para 
sospechar que no la conoce."
"Artículo 260. al practicar la confrontación se cuidará de:
"i. Que la persona que sea objeto de ella no se disfrace, ni se desfigure, ni borre las huellas o 
señales que puedan servir al que tiene que designarla;
"ii. Que aquélla se presente acompañada de otros individuos vestidos con ropas semejantes y 
aun con las mismas señas que las del confrontado, si fuere posible; y
"iii. Que los individuos que acompañen a la persona que va a confrontarse sean de clase análoga, 
atendidas su educación, modales y circunstancias especiales."
"Artículo 261. Si alguna de las partes solicita que se observen mayores precauciones que las 
prevenidas en el artículo anterior, el tribunal podrá acordarlas si las estima convenientes."
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artículos señalados se desprenden las principales características de esta ins
titución penal: 

1. la confrontación procede cuando: a) alguien se refiere a otra perso
na de la cual no puede dar noticia exacta (nombre, apellido, habitación y 
demás circunstancias que puedan servir para identificarla) o b) cuando se 
sospeche que quien afirma conocer a otro, no conoce a esa persona en reali
dad (artículo 259).

2. en la confrontación debe cuidarse que: a) la persona confrontada no 
se disfrace, desfigure, ni borre las características que permitan al confronta
dor identificarla; b) que el confrontado se presente con otras personas que 
vista al menos con ropas semejantes; c) que las personas que acompañen a 
la persona que va a confrontarse sean de clase análoga, lo cual debe determi
narse con base en su "educación, modales y circunstancias especiales." (ar
tículo 260). 

3. de acuerdo con lo que señala el artículo 261, las normas transcritas 
establecen precauciones que pueden ser profundizadas a petición de parte y 
con acuerdo del tribunal correspondiente. 

4. a menos que la autoridad jurisdiccional lo estime malicioso, para lo 
cual la resolución que se tome debe obrar el auto respectivo, el confrontado 
tiene derecho a colocarse en la ubicación que prefiera y a excluir del grupo a 
cualquiera que le parezca sospechoso (artículo 262).

"Artículo 262. el que deba ser confrontado puede elegir el sitio en que quiera colocarse con re
lación a los que lo acompañen y pedir que se excluya del grupo a cualquiera persona que le pa
rezca sospechosa. el tribunal podrá limitar prudentemente el uso de este derecho cuando lo crea 
malicioso."
"Artículo 263. en la diligencia de confrontación se procederá colocando en una fila a la persona 
que deba ser confrontada y a las que hayan de acompañarla; y se interrogará al declarante 
sobre:
"i. Si persiste en su declaración anterior;
"ii. Si conocía con anterioridad a la persona a quien atribuye el hecho o si la conoció en el mo
mento de ejecutarlo; y
"iii. Si después de la ejecución del hecho la ha visto, en qué lugar, por qué motivo y con qué 
objeto.
"Se le llevará frente a las personas que formen el grupo; se le permitirá mirarlas detenidamente 
y se le prevendrá que toque con la mano a la de que se trate, manifestando las diferencias o se
mejanzas que tuviere entre el estado actual y el que tenía en la época a la que se refirió en su 
declaración."
"Artículo 264. Cuando la pluralidad de las personas amerite varias confrontaciones, éstas se 
verificarán en actos separados."
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5. en la diligencia de confrontación debe interrogarse al confrontador 
acerca de si reitera su declaración anterior, si conocía a la persona a la que 
atribuye el hecho con anterioridad a éste o no y si es el caso que ha vuelto a 
ver a esa persona, dónde la vio, porqué motivo y con qué objeto. en la diligen
cia, misma que se consumará cuando el confrontador identifique al confron
tado tocándole la mano, el confrontador deberá manifestar las diferencias y 
semejanzas que tenga la persona que identifica, en relación con la que recor
dó el día en que rindió su declaración (artículo 263).

6. Cuando sea necesario confrontar a varias personas, cada confronta
ción se llevará a cabo por separado (artículo 264).

a partir de lo antes expuesto, se puede comentar que no es cierto que 
la confrontación sólo proceda a petición de parte cuando el confrontador dice 
que no sabe a ciencia cierta quién es el presunto responsable, pero afirma que 
podría reconocerlo de tenerlo a la vista. la confrontación también procede 
cuando hay sospecha de que quien dice conocer al confrontado, en realidad 
no lo conoce. Sea cual sea la razón por la cual se llevó a cabo la confronta
ción en el caso que nos ocupa, lo cierto es que debe constar en el expediente 
la razón fundada por la cual se llevó a cabo la confrontación, así como de to
das las actuaciones relacionadas con la diligencia. de no ser éste el caso, se 
violarían las garantías consagradas por los artículos 14, 16, 17 y la consagra
da por el artículo 20, apartado a, fracción iX, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, todos en relación con el artículo 259 del Código 
Federal de procedimientos penales. 

la diligencia de confrontación es un derecho para ambas partes y es 
un acto de autoridad que debe realizarse con las formalidades respectivas. 
el no considerar a la confrontación como un derecho y como un acto de auto
ridad, viola la garantía de acceso a la justicia que establece la Constitución. 

el razonamiento es el mismo si en el caso que nos ocupa, según se 
advierte en las páginas 183 y 184, se confrontó a todos los presuntos respon
sables en la misma diligencia, sin la presencia de su defensor e intérprete. 
Si eso sucedió, el resultado de la diligencia de confrontación es una prueba 
ilícita, ya que se violó en su perjuicio el artículo 20, apartado a, fracción iX, de 
la Constitución, en relación con su aplicación por parte de los artículos 260 y 
264 del Código Federal de procedimientos penales.

una violación más a la Constitución se deriva de los derechos que la 
ley Fundamental otorga a las víctimas. la confrontación debe verse como 
un mecanismo que garantice a las víctimas la debida reparación del daño. 
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la confrontación y sus controles, esto es, las precauciones, candados y for
malidades a las que se refiere el artículo 261 del Código Federal de proce
dimientos penales, existen para tratar de lograr identificar con la mayor 
certeza posible al responsable o responsables de los hechos. esto es indis
pensable para reparar el daño. Sólo el responsable debe reparar. el inocente 
no está obligado a reparar. por eso, si se violan las precauciones establecidas 
por la ley, se afecta la certeza a la que se aspira, lo cual viola el artículo 20, 
apartado B, fracción iV, de la Constitución.

ahora bien, de la revisión de las constancias que integran la causa 
penal se advierte que durante la averiguación previa el agente del ministerio 
público de la Federación realizó diversas diligencias que denominó como 
confrontaciones o reconocimiento por fotos en las cuales no cumplió con los 
requisitos establecidos por la ley para la celebración de dichas diligencias, 
principalmente, por el hecho de que las únicas personas que se encontraban 
a la vista del testigo que intervenía en la confronta eran los ahora quejosos, 
esto es, no se atendió la formalidad consistente en que se colocaran diversas 
personas con similares características y el sujeto a identificar elegirá el lugar 
en el que se quiere colocar, en ese sentido, es claro que al ser solamente los 
ahora quejosos quienes se encontraban en la línea de identificación cual
quiera de ellos que señalara el testigo iba a ser vinculado con los hechos 
materia de la investigación.

directamente relacionado con lo anterior, debe señalarse que tampoco 
se cumplió con el mandato legal consistente en que si existieren diversos 
sujetos activos a identificar en la confrontación se realizará una diligencia por 
cada persona, siendo que en el caso, en la misma actuación, se incluyó a to
dos los inculpados.

En consecuencia, al momento de realizar el análisis concreto de 
los medios de prueba que fueron utilizados por la autoridad responsa
ble para acreditar el cuerpo de los delitos y la responsabilidad penal 
por la que se condenó a los quejosos no deberán considerarse las dili
gencias de confrontación o reconocimiento que se hubieren desahoga
do en contravención de lo dispuesto en los artículos 14 y 20, apartado A, 
fracción IX, constitucionales, en relación a los artículos 258 a 264 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, ya que las mismas deben con
siderarse como prueba ilícita, razón por la cual no pueden tener efica
cia dentro de la causa penal seguida en contra de los quejosos y, por 
ende, no eran susceptibles de ser consideradas por la autoridad res
ponsable al emitir la sentencia definitiva que constituye el acto recla
mado en el juicio de garantías.
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I.1.d Posibles actos de tortura. en otra parte de este primer concep
to de violación, la defensa de los quejosos refiere que en la presente causa se 
acredita la existencia de actos de tortura o por lo menos la posibilidad de que 
éstos hayan ocurrido. lo anterior, afirma, se actualiza con motivo de la excar
celación de personas sin autorización judicial llevada a cabo por la procura
duría General de la república para la práctica de diligencias en la averiguación 
previa.

en concreto, se destaca el hecho de que el veintitrés de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho ********** declaró que fue excarcelado para ser 
trasladado al municipio de Chenalhó para que desenterrara las armas, para 
lo cual fue torturado física y psicológicamente y obligado a confesar. agrega 
que ante tal situación el Juez de la causa ordenó que no se volviera a excar
celar al procesado.

Se hace hincapié en el hecho de que ante la denuncia de tal actuación 
de la representación social, el Juez de primera instancia y el tribunal de alzada 
se limitaron a señalar que formulara su denuncia ante el ministerio público, 
cuestión que considera irracional, ya que fueron precisamente miembros de 
dicha institución quienes lo torturaron.

Señala que ante la evidencia de la excarcelación por lo menos existe la 
posibilidad de que el sentenciado ********** haya sido torturado, lo cual re
sulta contrario al artículo 22 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, por lo que solicita se interpreten los artículos 14, 20 y 22 de la 
Carta magna, a efecto de establecer que ante la mera presunción sobre 
la existencia de tortura la autoridad judicial debe tomar las medidas pertinen
tes para sancionar a los responsables y dejar sin efectos sus actos y que el 
estándar probatorio para demostrar la tortura debe atender a las circunstan
cias propias de la clandestinidad en que se realiza.

para estar en posibilidad de dar contestación al planteamiento realiza
do en la demanda de garantías, es necesario señalar que en nuestro país la 
Constitución Federal, en el primer párrafo del artículo 22, proscribe, en térmi
nos generales, la tortura por afectación física e incluso la psicológica al pro
hibir "el tormento de cualquier especie".97

97 el precepto constitucional en cita dice:
"artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los 
azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes 
y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. ..."
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en materia de legislación es la ley Federal para prevenir y Sancionar la 
tortura publicada en el diario oficial de la Federación el viernes 27 de diciem
bre de 1991 y reformada el 10 de enero de 1994,98 la que precisa los alcances 
y naturaleza de la regulación de la misma; en el sentido de que tiene por ob
jeto la prevención y sanción de la tortura, la cual tipifica como delito, el cual 
define como la conducta realizada por un servidor público que, con motivo de 
sus atribuciones, inflija a una persona dolores o sufrimientos graves, sean 
físicos o psíquicos, con el fin de obtener del torturado o de un tercero, infor
mación o una confesión, o castigarla por un acto que haya cometido o se 
sospeche ha cometido o coaccionarla para que realice o deje de realizar una 
conducta determinada. para el que realice esta conducta prevé como san
ción la de prisión de tres a doce años, de doscientos a quinientos días multa 
e inhabilitación para el desempeño de cualquier cargo, empleo o comisión 
públicos hasta por dos tantos del lapso de privación de libertad impuesta. 

asimismo, se establece que ninguna confesión o información que haya 
sido obtenida mediante tortura podrá invocarse como prueba y que no tendrá 
valor probatorio alguno la confesión rendida ante una autoridad policiaca; ni 
la rendida ante el ministerio público o autoridad judicial, sin la presencia del 
defensor o persona de confianza del inculpado y, en su caso, del traductor. 

en cuanto al derecho internacional debe señalarse que en el primer 
artículo de la Convención internacional contra la tortura y otros tratos o pe
nas Crueles, inhumanos o degradantes del 10 de diciembre de 1984,99 se de

98 los preceptos que la integran son sólo doce entre los que destacan los siguientes:
"artículo 1o. la presente ley tiene por objeto la prevención y sanción de la tortura y se aplicará en 
todo el territorio nacional en materia de fuero federal y en el distrito Federal en materia de fuero 
común."
"artículo 3o. Comete el delito de tortura el servidor público que, con motivo de sus atribuciones, 
inflija a una persona dolores o sufrimientos graves, sean físicos o psíquicos con el fin de obtener, 
del torturado o de un tercero, información o una confesión, o castigarla por un acto que haya 
cometido o se sospeche ha cometido, o coaccionarla para que realice o deje de realizar una con
ducta determinada. ..."
"artículo 4o. a quien cometa el delito de tortura se aplicará prisión de tres a doce años, de dos
cientos a quinientos días multa e inhabilitación para el desempeño de cualquier cargo, empleo 
o comisión públicos hasta por dos tantos del lapso de privación de libertad impuesta. …"
"artículo 8o. Ninguna confesión o información que haya sido obtenida mediante tortura podrá 
invocarse como prueba."
"artículo 9o. No tendrá valor probatorio alguno la confesión rendida ante una autoridad policíaca; 
ni la rendida ante el ministerio público o autoridad judicial, sin la presencia del defensor o per
sona de confianza del inculpado y, en su caso, del traductor."
99 el artículo en cita es del tenor siguiente:
"artículo 1. a los efectos de la presente convención, se entenderá por el término ‘tortura’ todo 
acto por el cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o sufrimientos graves, ya sean
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fine la tortura como todo acto por el cual se inflija intencionadamente a una 
persona dolores o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin 
de obtener de ella o de un tercero información o una confesión, de castigarla 
por un acto que haya cometido, o se sospeche que ha cometido o de intimidar 
o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier razón basada en cual
quier tipo de discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean infli
gidos por un funcionario público u otra persona en el ejercicio de funciones 
públicas, a instigación suya o con su consentimiento o aquiescencia. 

de esta definición se desprenden los elementos fundamentales del 
concepto de tortura:

• todo acto por el cual se inflijan intencionadamente a una persona 
dolores o sufrimientos graves, sean físicos o mentales.

• esto significa que la agresión contra la integridad física o psíquica 
del sometido debe cumplir con dos características para que adquiera la cali
dad de tortura que son la gravedad y la intencionalidad de infligirla.

• Con el fin de obtener de ella o de un tercero información o una con
fesión, de castigarla por un acto que haya cometido o se sospeche que ha 
cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier 
razón basada en cualquier tipo de discriminación.

• la finalidad que tiene el acto en sí es lograr de manera rápida casti
gar o forzar a alguien a autoinculparse. Se incluye además cualquier razón 
basada en cualquier tipo de discriminación.

el estado que ratifica un tratado adquiere todas las obligaciones con
tenidas en él, salvo las reservas que pudieren hacer en casos calificados. 
entre otras, la de establecer dentro de sus ordenamientos jurídicos internos la 
condena a la tortura como un delito, sea consumada o tentativa, tanto al que 
la comete como al que colabora o participa en ella; detener oportunamente al 
torturador a fin de procesarlo internamente o extraditarlo, previa investiga

físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o una confesión, de 
castigarla por un acto que haya cometido, o se sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccio
nar a esa persona o a otras, o por cualquier razón basada en cualquier tipo de discriminación, 
cuando dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por un funcionario público u otra persona 
en el ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, o con su consentimiento o aquiescen
cia. No se considerarán torturas los dolores o sufrimientos que sean consecuencia únicamente 
de sanciones legítimas, o que sean inherentes o incidentales a éstas. ..." 
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ción preliminar; sancionar con las penas adecuadas este delito; prestar todo 
el auxilio posible a todo proceso penal relativo a los delitos de tortura, inclu
yendo el suministro de toda prueba que posean; y que ninguna declaración ni 
confesión que se demuestre haber sido obtenida bajo tortura será válida para 
los efectos de configurar prueba en procedimiento alguno, salvo contra el 
torturador.

paralelamente, el estado debe ocuparse de la educación y formación 
del personal encargado de hacer cumplir la ley, militares, médicos, funciona
rios públicos y otros que puedan participar en la custodia, detención e inte
rrogatorio de detenidos, se dará información completa acerca de la prohibición 
de la tortura; se revisarán constantemente las normas e instrucciones refe
rentes a los interrogatorios, así como lo referido a la custodia y tratamiento de 
personas sometidas a arresto, a fin de evitar que los funcionarios cometan 
torturas de cualquier tipo; y siempre que existan motivos razonables para 
creer que se cometen torturas, se procederá prontamente a una investiga
ción pronta e imparcial; asegurará a toda persona que haya sido sometida a 
tormentos sea examinado y que presente una queja. además, el estado velará 
por la integridad del flagelado y le protegerá de toda amenaza e intimidación 
cuando comparezca a juicio; asegurará en su legislación una reparación jus
ta y adecuada, así como los medios para su rehabilitación. en caso de muerte, 
las personas a su cargo serán indemnizadas. 

Como se puede advertir de la normatividad antes analizada, la integri
dad personal es el bien jurídico cuya protección constituye el fin y objetivo 
principal de la prohibición de tortura y otros tratos y penas crueles, inhuma
nas o degradantes, lo cual también se encuentra previsto en el artículo 5 de 
la declaración universal de los derechos Humanos y 7 del pacto internacio
nal de derechos Civiles y políticos. el artículo 5.1 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos consagra expresamente el derecho a la integridad 
personal y hace un aporte valioso a la definición de su contenido, al precisar 
que comprende la "integridad física, psíquica y moral." la declaración ameri
cana no sólo carece de una disposición que reconozca el derecho a la inte
gridad personal, sino que también carece de una prohibición expresa de 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. No obstante, 
su primer artículo consagra el derecho de toda persona a "la vida, la libertad y 
a la seguridad de su persona."

la Comisión interamericana de derechos Humanos (CidH) considera 
que el concepto de seguridad personal comprende la integridad personal. 
en una oportunidad manifestó "… que la tortura física o moral no se justifica 
en modo alguno, por ser atentatoria contra la dignidad humana y viola la inte
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gridad de la persona, cuya defensa está consagrada en el artículo 1 de la Decla
ración Americana."

además de las normas que tutelan la integridad de toda persona, la 
normativa internacional establece otras que tienen por finalidad la protección 
de las personas privadas de libertad. estas últimas normas son de dos tipos: 
el párrafo 2 del artículo XXV de la declaración americana, párrafo 1 del ar
tículo 10 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos y párrafo 2 del 
artículo 5 de la Convención americana consagran el derecho genérico a un 
trato humano o, en las palabras de estas dos últimas instituciones, un trato 
respetuoso de la dignidad de la persona humana.

los dos tratados también contienen normas más específicas relativas 
al trato de distintas categorías de reclusos, en particular la separación de re
clusos según su condición jurídica, sexo y edad, y la rehabilitación de reos 
condenados. mientras que el derecho genérico a un trato humano es reco
nocido en cuanto derecho de toda persona privada de libertad, las demás 
disposiciones sobre el trato de reclusos son derechos propios de personas pri
vadas de libertad por motivos de índole penal.

el derecho a no ser objeto de tortura ni de tratos o penas crueles, inhu
manos o degradantes es un derecho absoluto. el artículo 7 del pacto lo cata
loga como norma cuya vigencia no puede ser alterada ni siquiera durante 
una emergencia que amenace la vida de la nación.

en el pacto internacional de derechos Civiles y políticos, este estatus 
de derecho cuya vigencia y contenido no pueden ser afectados por medidas de 
emergencia, no se extiende al derecho de las personas privadas de libertad a 
un trato digno. la Convención americana otorga una protección más amplia 
contra medidas de emergencia, extendiendo dicho nivel de protección a todo 
el artículo 5, incluyendo el derecho de las personas privadas de libertad a un 
trato digno y humano. 

la Corte interamericana subrayó el carácter perentorio de este dere
cho en el caso loayza tamayo: cuando manifestó: 

"las necesidades de la investigación y las dificultades innegables del 
combate al terrorismo no deben acarrear restricciones a la protección de la 
integridad física de la persona." 

en un informe reciente, la CidH ha declarado lo siguiente: 
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"en el marco del sistema interamericano de derechos humanos, el ar
tículo 1 de la declaración americana establece el derecho de toda persona a 
‘la vida, la libertad y la seguridad personal’. un aspecto esencial del derecho 
a la seguridad personal es la prohibición absoluta de la tortura, que se cons
tituye en norma perentoria del derecho internacional que crea obligaciones 
erga omnes."

el estatuto de la Corte penal internacional reconoce la tortura (pero no 
así los tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes) como delito contra 
la humanidad cuando es cometida como parte de un ataque generalizado o 
sistemático contra la población civil (artículo 7, párrafo 2, inciso 5).

todas las prácticas antes mencionadas: la "tortura u otros tratos inhu
manos" (artículo 8, párrafo 2, inciso a.ii) "las mutilaciones, los tratos crueles y 
la tortura" (artículo 8, párrafo 2, inciso c.i [en un conflicto no internacional]), 
"infligir deliberadamente grandes sufrimientos o atentar gravemente contra la inte
gridad física o la salud" (artículo 8, párrafo 2, inciso a.iii) e incluso "ultrajes 
contra la dignidad de la persona, en particular tratos humillantes y degradantes" 
(artículo 8, párrafo 2, inciso b.XXi) (en un conflicto internacional), inciso c.ii) en 
cuanto conflicto no internacional) son reconocidas por el estatuto como crí
menes de guerra. la violencia sexual está reconocida tanto como delito con
tra la humanidad como crimen de guerra, según el contexto material de su 
comisión (artículo 7, párrafo 2, inciso g y artículo 8, párrafo 2, inciso b.XXii).

la declaración universal de los derechos Humanos, el pacto interna
cional de derechos Civiles y políticos y la Convención americana prohíben la 
tortura, pero ninguno de estos instrumentos la define. la primera definición 
elaborada y adoptada en el derecho internacional es la contenida en la decla
ración de 1975 contra la tortura, cuyo artículo primero reza así: 

"a los efectos de la presente declaración, se entenderá por tortura todo 
acto por el cual un funcionario público, u otra persona a instigación suya, 
inflija intencionalmente a una persona penas o sufrimientos graves, ya sean 
físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o 
una confesión, de castigarla por un acto que haya cometido o se sospeche 
que ha cometido, o de intimidar a esa persona o a otras. No se considerarán 
tortura las penas o sufrimientos que sean consecuencia únicamente de la 
privación legítima de la libertad, o sean inherentes o incidentales a ésta, en 
la medida en que estén en consonancia con las reglas mínimas para el tra
tamiento de los reclusos."

la definición plasmada en el artículo 2 de la Convención interamerica
na para prevenir y sancionar la tortura es la siguiente: 
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"para los efectos de la presente convención se entenderá por tortura 
todo acto realizado intencionalmente por el cual se inflijan a una persona 
penas o sufrimientos físicos o mentales, con fines de investigación criminal, 
como medio intimidatorio, como castigo personal, como medida preventi
va, como pena o con cualquier otro fin. Se entenderá también como tortura 
la aplicación sobre una persona de métodos tendientes a anular la personali
dad de la víctima o a disminuir su capacidad física o mental, aunque no cau
sen dolor físico o angustia psíquica."

esta definición es mucho más amplia que la universal. el elemento 
subjetivo prácticamente queda eliminado por la adición de las palabras "o con 
cualquier otro fin", y el elemento de la pena o sufrimiento producido en la vícti
ma ya no es calificado de "grave". además, se incorpora a la definición un tipo 
de abuso que está totalmente ausente en la definición universal, a saber: las 
prácticas que aun cuando no causen dolor, tienden a "anular la personalidad 
de la víctima o a disminuir su capacidad física o mental". por último, se elimina 
toda referencia a la identidad del sujeto activo.

el estatuto de la Corte penal internacional define tortura como el "cau
sar intencionalmente dolor o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, a 
una persona que el acusado tiene bajo su custodia o control", salvo los que se 
deriven únicamente de sanciones lícitas (artículo 7, párrafo 2, inciso e [críme
nes de lesa humanidad]).

en 1992, el comité de derechos humanos adoptó dos observaciones 
generales sobre los artículos 7 y 10 del pidCp.11 Con respecto al contenido 
del concepto de tortura, la observación General No. 20 establece: 

"el pacto no contiene definición alguna de los conceptos abarcados 
por el artículo 7, ni tampoco el comité considera necesario establecer una 
lista de los actos prohibidos o establecer distinciones concretas entre las di
ferentes formas de castigo o trato; las distinciones dependen de la índole, el 
propósito y la severidad del trato aplicado."

tanto es así, que la observación no hace referencia alguna a la tortura 
en particular, sino que se refiere siempre a actos prohibidos por el artículo en 
general.

Como puede advertirse, las obligaciones consagradas por la conven
ción contra la tortura de las Naciones unidas y la Convención interamericana 
para prevenir y Sancionar la tortura incluyen la de tipificarla como delito, in
vestigar toda denuncia o presunto caso de tortura, indemnizar a las víctimas, 
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excluir toda prueba obtenida por tortura y la de no extraditar ni devolver a 
nadie a un país cuando hay razones fundadas para pensar que está en peligro 
de tortura. 

la jurisprudencia regional sobre qué constituye tortura no es muy ex
tensa. una de las decisiones más importantes es la adoptada por la CidH en 
el año 1996, en el caso mejía. después de una extensa revisión de las normas 
internacionales sobre tortura, así como de la jurisprudencia internacional y 
otras fuentes, la CidH concluyó que la violación de una presunta terrorista 
por miembros de las fuerzas de seguridad constituía a la vez tortura y una 
grave violación de su dignidad, honra e intimidad. el raciocinio de la CidH 
hace énfasis en las consecuencia psicosociales de la violación: 

"asimismo, se considera que la violación es un método de tortura psi
cológica pues tiene por objeto, en muchos casos, no sólo humillar a la vícti
ma sino también a su familia o comunidad … la violación produce un 
sufrimiento físico y mental en la víctima. además de la violencia sufrida al 
momento que se perpetra, las víctimas habitualmente resultan lesionadas o, 
en algunos casos, aun quedan embarazadas. el hecho de ser objeto de un 
abuso de esta naturaleza les ocasiona asimismo, un trauma psicológico que 
resulta, por un lado, del hecho de ser humilladas y victimizadas y por el otro, 
de sufrir la condena de los miembros de su comunidad, si denuncian los ve
jámenes de los que fueron objeto."

el comité de derechos humanos, en su observación General No. 20, 
señala: 

"la prohibición enunciada en el artículo 7 se refiere no solamente a los 
actos que causan a la víctima dolor físico, sino también a los que causan 
sufrimiento moral."

desde hace muchos años la jurisprudencia del comité de derechos 
humanos reconoce ciertas amenazas como violatorias del artículo 7. en el 
caso estrella c. uruguay, el comité calificó de "grave tortura psicológica" las 
amenazas de amputarle las manos a un preso. Últimamente, gran parte de la 
jurisprudencia del comité sobre tortura psicológica se refiere a casos relati
vos a la imposición de la pena de muerte, analizados en la sección 2.7.

el concepto de tortura psicológica o moral ha sido bastante desarrolla
do por la Corte interamericana y por la CidH. en una de sus primeras senten
cias, relativa a la desaparición forzosa, la Corte interamericana declaró: "… el 
aislamiento prolongado y la incomunicación coactiva a los que se ve someti
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da la víctima representan, por sí mismos, formas de tratamiento cruel e inhu
mano, lesivas de la libertad psíquica y moral de la persona y del derecho de 
todo detenido al respeto debido a la dignidad inherente al ser humano, lo que 
constituye, por su lado, la violación de las disposiciones del artículo 5 de 
la convención que reconocen el derecho a la integridad personal …"

en una sentencia más reciente, amplió el alcance de su jurisprudencia 
sobre esta forma de tortura al declarar en términos más generales, que "crear 
una situación amenazadora o amenazar a un individuo con torturarlo puede 
constituir, en algunas circunstancias, al menos, tratamiento inhumano."

asimismo, la CidH ha declarado que tratar a una persona retenida de 
tal forma que constituye "un anuncio o amenaza real e inminente" de ejecu
ción extrajudicial de por sí es un trato inhumano.

en el caso de tres sacerdotes extranjeros arrestados con propósitos de 
expulsión, la CidH consideró que las circunstancias de su retención –entre 
ellas un despliegue de armas totalmente innecesario en las circunstancias, la 
negación de los oficiales de identificarse ni proporcionar información sobre 
las razones de la detención ni el destino de los detenidos, y la privación de 
sueño y de acceso a servicios sanitarios– produjo en los detenidos un "fundado 
temor para su vida e integridad", que constituía un trato cruel, inhumano y 
degradante. en otra decisión, la CidH concluyó que la detención de un indivi
duo por seis años sin orden judicial produjo una incertidumbre tan prolongada 
y severa sobre el futuro del preso que constituyó "un severo atentado contra su 
integridad psíquica y moral."

la jurisprudencia del comité de derechos humanos ha reconocido 
también que el impacto psicológico de ciertas violaciones graves de los dere
chos humanos en los familiares directos de la víctima puede constituir una 
violación del artículo 7. Su conocida decisión en el caso **********, relativa 
a la desaparición de una joven, señala al respecto: 

"el comité comprende el profundo pesar y angustia que padece la au
tora de la comunicación como consecuencia de la desaparición de su hija y 
la continua incertidumbre sobre su suerte y su paradero. la autora tiene de
recho a saber lo que ha sucedido a su hija. en este sentido, es también una 
víctima de las violaciones del pacto, en particular el artículo 7, soportadas por 
su hija."

la Corte interamericana y la CidH han desarrollado una jurisprudencia 
importante sobre este tema. en el caso Blake, la Corte interamericana mani
festó lo siguiente: 
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"… la violación de la integridad psíquica y moral de dichos familiares, 
es una consecuencia directa de su desaparición forzada. las circunstancias 
de dicha desaparición generan sufrimiento y angustia, además de un sen
timiento de inseguridad, frustración e impotencia ante la abstención de las 
autoridades públicas de investigar los hechos.

"además, la incineración de los restos mortales del señor Nicholas 
Blake, para destruir todo rastro que pudiera revelar su paradero, atenta con
tra los valores culturales, prevalecientes en la sociedad guatemalteca, trans
mitidos de generación a generación, en cuanto al respeto debido a los muertos 
… e intensificó el sufrimiento de los familiares del señor Nicholas Blake.

"por tanto, la Corte estima que tal sufrimiento, en detrimento de la inte
gridad psíquica y moral de los familiares del señor Nicholas Blake, constituye 
una violación, por parte del estado, del artículo 5 de la convención, en rela
ción con el artículo 1.1 de la misma."

en el caso de los niños de la calle, la Corte interamericana profundizó 
su análisis del impacto psicológico o moral de un hecho en los familiares de 
la víctima. 

la CidH ha declarado reiteradamente que "La familia y los amigos de 
las personas desaparecidas sufren también una tortura moral lenta, ignorando 
si la víctima vive aún y, de ser así, dónde se encuentra recluida, en qué condicio
nes y cuál es su estado de salud."

esta jurisprudencia no se limita a casos en los cuales las víctimas pri
marias están desaparecidas o han sido muertas. en el caso de las hermanas 
**********, jóvenes indígenas víctimas de violación, la CidH concluyó que "el 
trato que se le dio a (la madre), quien tuvo que asistir impotente a la vejación de 
sus tres hijas por integrantes de las Fuerzas Armadas mexicanas y luego com
partir con ellas el ostracismo de la comunidad, constituye una humillación y 
degradación violatoria del derecho a la integridad personal …"

en otro caso, relativo a una rebelión de presos sofocada con pérdida de 
vidas, la CidH consideró que la dilación injustificada en informar a los fami
liares sobre la suerte de los presos había violado el derecho a la integridad 
personal de todos los que sufrieron la incertidumbre de la falta de información.

la importancia de la protección de la integridad personal y prohibición 
absoluta de actos de tortura, se vio recientemente reafirmada (2008) por la 
Corte interamericana de derechos Humanos, ya que en el caso Castañeda 
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Gutman para analizar qué derechos eran susceptibles de restringir y cuáles 
no, señaló expresamente que:

"Salvo algunos derechos que no pueden ser restringidos bajo ninguna 
circunstancia, como el derecho a no ser objeto de tortura o de tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes, los derechos humanos no son absolutos."

precisado lo anterior, debemos decir que tal como se encuentra plan
teado el concepto de violación hecho valer por el representante legal de los 
quejosos,100 resulta infundado.

en principio, el hecho de que ********** haya sido excarcelado para la 
práctica de algunas diligencias ministeriales, aun cuando ello resulte irregu
lar, no es suficiente para afirmar que por esa razón se actualicen supuestos 
de tortura, pues la excarcelación, en sí misma considerada y de acuerdo a 
la definición que hemos mencionado, no representa ningún tipo de tortura 
física ni psicológica para que confesara.

100 • Que ********** declaró que fue excarcelado por agentes de la policía Judicial el siete de 
enero de mil novecientos noventa y ocho; posteriormente trasladado al poblado de Chenalhó 
para desenterrar armas; lo cual se vio robustecido con la declaración del director del penal de 
Cerro Hueco, quien dijo que había autorizado a qué miembros de la policía Judicial excarcela
ran a dicha persona; aunado a que la procuraduría General de la república aceptó haberlo 
excarcelado para la práctica de algunas "diligencias" e incluso el Juez Segundo de distrito al 
tener conocimiento de esa situación ordenó la no excarcelación del mencionado procesado; 
siendo el caso que en todo ese proceso excarcelatorio, ********** fue víctima de tortura física 
y psicológica para que confesara.
• Que ante tal situación, la posición del Juez de primera instancia del tribunal de alzada fue 
hacer saber a la defensa que si el mencionado quejoso había sido torturado, debía haber de
nunciado tal situación ante el ministerio público, lo cual resulta irracional porque era precisa
mente el ministerio público el que estaba excarcelando indebidamente al quejoso y quien, 
presuntamente, lo torturaba, por eso se explica que, dada su poca instrucción, hubiera denun
ciado la tortura ante la única autoridad con la que tenía contacto y no con sus propios 
torturadores.
• Que pretender que la tortura sea judicialmente probada sobrepasa los límites de razonabili
dad a los que el derecho está sometido.
• Que si por lo menos existe una posibilidad de que el mencionado quejoso haya sido tortura
do, ello es suficiente para estimar que hubo una violación al artículo 22 de la Constitución 
Federal.
• Que en razón de lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe realizar una in
terpretación directa del texto Constitucional, para establecer dos criterios:
a) el artículo 22 de la Norma Fundamental autoriza a la autoridad judicial para que, en caso de 
una "mera presunción" sobre la existencia de tortura, tome las medidas pertinentes para san
cionar a sus responsables y dejar sin efecto sus actos.
b) el estándar probatorio para demostrar la tortura debe atender a las circunstancias propias 
de clandestinidad en la que se realiza.
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a lo anterior se suma que, de conformidad con la ley Federal para pre
venir y Sancionar la tortura, esta última es un delito en donde el servidor pú
blico, con motivo de sus atribuciones, inflige a una persona dolores o 
sufrimientos graves, sean físicos o psíquicos, con el fin de obtener del tortu
rado o de un tercero, información o una confesión, o castigarla por un acto 
que haya cometido o se sospeche ha cometido, o coaccionarla para que rea
lice o deje de realizar una conducta determinada, sin que puedan conside
rarse como tortura las molestias o penalidades que sean consecuencia 
únicamente de sanciones legales, que sean inherentes o incidentales a és
tas, o derivadas de un acto legítimo de autoridad.

en ese contexto es claro que, al ser la tortura un delito, desde luego 
que está sujeto a todo un procedimiento penal debidamente establecido para 
su comprobación, como sucede con cualquier otro ilícito, y que, por ende, no 
puede presumirse, sino probarse suficientemente y por las vías legales idó
neas previamente establecidas, lo cual en el caso no sucedió.

Sobre este aspecto, especial atención merece la consideración del in
conforme relativa a que no podía exigírsele al quejoso haber denunciado tal 
situación ante el ministerio público; ello porque, a diferencia de su dicho, no 
había irracionalidad alguna en que se presentara a denunciar un delito de 
tortura cometido por determinados servidores públicos; máxime porque el 
ministerio público es una institución social conformada por múltiples áreas y 
sectores y, por ende, con diversos servidores públicos, por lo que lógico resul
ta que si algunas personas habían cometido actos de tortura que por cierto 
no están probados en autos, los hubiera denunciado ante personal calificado 
que por supuesto era diverso a los denunciados, tal como lo advirtieron las 
autoridades del conocimiento.

en otro orden y por cuanto a que, dada su poca instrucción, era creíble 
que el quejoso hubiera denunciado la tortura ante la única autoridad con la que 
tenía contacto, debe decirse que ello no es óbice para que también hubiera 
denunciado los hechos ante autoridades competentes para que se siguiera 
oportunamente el estudio del delito y, en su caso, se actualizara por las vías 
idóneas. 

Cabe agregar que el hecho que para dar credibilidad a la existencia de 
la tortura sea necesario que se encuentre probada, a diferencia de lo que es
timan los justiciables, no sobrepasa los límites de razonabilidad a los que el 
derecho está sometido, por el contrario, garantiza seguridad jurídica para to
dos los gobernados y, con ello, sustenta el estado de derecho.
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en ese orden, no basta la mera "posibilidad" de que el mencionado 
quejoso haya sido torturado, para estimar que hubo una violación al artículo 
22 de la Constitución Federal, sino que es preciso, para garantizar seguridad 
jurídica, que ello esté probado, y al no ser así no es posible estimar que en la 
especie se hayan actualizado supuestos de tortura para obtener declaracio
nes del mencionado quejoso; de ahí lo infundado del concepto en análisis.

Sin embargo, el hecho de que no se esté en posibilidad de acreditar ni 
siquiera de manera probable la existencia de actos de tortura en agravio de 
**********, ello no implica que resulte irrelevante para este órgano de con
trol constitucional la actuación irregular en que incurrió el ministerio público 
en su actuación al excarcelar al antes mencionado para la práctica de dili
gencias en diversas averiguaciones previas, ello a pesar de que respecto del 
mismo ya se había ejercido la acción penal y se encontraba a disposición del 
Juez de la causa.

Por ello, en suplencia de la queja deficiente, en términos de lo 
dispuesto en la fracción II del artículo 76 Bis de la Ley de Amparo, debe 
señalarse que tal actuación de la representación social de la Federa
ción resulta contraria a lo dispuesto en los artículos 14 y 20, apartado 
A, fracción IX, constitucionales, por tanto, la declaración rendida por 
********** con motivo de dicha excarcelación, así como las restantes 
diligencias en que intervino, tales como el señalamiento del lugar don
de se encontraban enterrados cuatro costales con armas y cartuchos 
útiles, los dictámenes que se rindieron sobre dicho material bélico, de
ben considerarse como medios de prueba ilícitamente obtenidos, razón 
por la cual no pueden tener eficacia dentro de la causa penal seguida 
en contra de los quejosos y, por ende, no eran susceptibles de ser con
sideradas por la autoridad responsable al emitir la sentencia definitiva 
que constituye el acto reclamado en el juicio de garantías.

I.1.e Información obtenida en Wikipedia. respecto del argumento 
que se hace por la defensa de los quejosos en el sentido de que también 
constituye una prueba ilícita la información obtenida por el juzgador de pri
mera instancia de la página de internet conocida como Wikipedia, debe seña
larse que el mismo será objeto de estudio en un apartado posterior en razón 
de que la información así obtenida no se ubica en la etapa de la averiguación 
previa, sino al momento de haberse dictado la sentencia de primera instancia 
y fue retomada por el tribunal de apelación al resolver el recurso respectivo.

II. Aportación como prueba a la causa penal de diversas diligen
cias realizadas en averiguación previa una vez que ya se había ejercido 
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la acción penal. en el diverso concepto de violación, identificado en los con
siderandos precedentes como XiV, la defensa del quejoso argumenta una vio
lación al debido proceso que resulta de suma trascendencia, el mismo se 
dirige a cuestionar la actuación del ministerio público como autoridad en la 
averiguación previa y como parte en el juicio. al respecto, afirma la defensa 
que el ministerio público pretendió dar cumplimiento a su obligación de in
vestigar los hechos con la finalidad de acreditar los elementos externos y 
normativos de los ilícitos penales, y cuando los estimó demostrados, y en su 
concepto encontró datos suficientes para estimar la probable responsabili
dad de los procesados, los consignó ante el Juez en turno; pero posteriormen
te, ya teniendo el carácter de parte en el juicio, asegura la defensa, que el 
ministerio público exhibió diversas copias certificadas de diligencias celebra
das en otras averiguaciones previas que contenían varios testimonios recogi
dos por él mismo en esas averiguaciones y que en su mayoría fueron admitidos 
y valorados por el Juez Federal en el fallo definitivo; violentando los principios 
básicos de equidad procesal, plenitud de defensa, contradicción de prueba y 
debido proceso; pues tales declaraciones fueron recabadas por el ministerio 
público en su carácter de autoridad cuando la acción penal ya había sido 
ejercida contra los procesados y, por ende, sin la asistencia de éstos y su 
defensor.

por tanto, considera la defensa que si el representante social ya no te
nía carácter de autoridad indagadora sino de parte en el proceso judicial, 
cualquier prueba que pretendiera ofrecer tendría que ofrecerse y desahogar
se mediante y ante autoridad judicial, en virtud de que es la única facultada 
constitucional y legalmente para regir el proceso penal, siendo que a partir de 
dicho momento se consideraba parte del proceso. entendiendo esto de la in
terpretación sistemática del artículo 14 constitucional, en relación con los 
artículos 1o., 2o., 3o., 16, 39, 41, 86, 113, 123, 134, 136 y 142 del Código Federal 
de procedimientos penales.101

Considera que carece de relevancia la circunstancia de que dichas 
constancias deriven de los mismos hechos para justificar la inapropiada acti
vidad indagatoria del ministerio público, pues aunque las haya exhibido con 
carácter supervenientes, lo importante es la forma en que ilegalmente las 

101 Sustenta lo anterior con la siguiente tesis aislada emitida por tribunales Colegiados de Circui
to del rubro: "prueBa teStimoNial. uNa VeZ eJerCida la aCCióN peNal, el miNiSterio 
pÚBliCo No puede reCaBar deClaraCioNeS de loS HeCHoS CoNSiGNadoS CoN el 
CarÁCter de autoridad iNVeStiGadora, SiNo Que deBe tramitarlaS BaJo Su CoN
diCióN de parte."
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obtuvo, siendo que ejercitó funciones que constitucional y legalmente no le 
correspondían.

por lo anterior, propone la defensa que, en términos del artículo 80 de 
la ley de amparo, lo procedente es dejar sin efecto la sentencia impugnada y 
dictar otra sin tomar en consideración las probanzas recabadas ilegalmente 
por el ministerio público.

a efecto de dar contestación a este planteamiento formulado en los 
conceptos de violación, cabría formularse la siguiente pregunta ¿Se viola el 
principio de legalidad y debido proceso cuando el ministerio público una vez 
que ya ejerció la acción penal (ya es parte en el juicio) sigue actuando en 
averiguación previa respecto de hechos relacionados con los ya consignados 
y posteriormente exhibe como pruebas en el juicio copias certificadas de las 
diversas indagatorias y el contenido de las mismas es considerado como 
prueba por el Juez (testimonial, pericial, fe, etcétera) y no sólo como docu
mental pública que acredita la existencia de una averiguación previa?

respecto de este tema es necesario tener en cuenta que estamos en 
presencia de dos problemáticas claramente diferenciables: 

la primera, relativa a la facultad del ministerio público de hacer des
gloses de sus averiguaciones previas o incluso iniciar una nueva, que se rela
cione con los mismos hechos posiblemente delictuosos, pero en contra de 
uno o varios sujetos activos diferentes a aquel o aquellos respecto de los cua
les ya ejerció acción penal. la segunda, se relaciona con la eficacia probato
ria que puedan tener esas actuaciones realizadas en averiguación previa 
dentro de una causa penal en la que el ministerio público ya había ejercido 
acción penal.

es necesario señalar que conforme a las reglas contenidas en el Códi
go Federal de procedimientos penales, el ministerio público de la Federación 
tiene un doble carácter: de autoridad en la averiguación previa y de parte en 
el proceso penal, esto es, una vez ejercida la acción penal. a partir de esta 
distinción, es claro colegir que las funciones y facultades del representante 
social de la Federación son diferentes en una y otra fases del procedimiento 
penal.

así, en la averiguación previa, donde actúa como autoridad, tiene la 
facultad para ordenar la práctica de diligencias para la investigación del deli
to y del delincuente, desahogándose ante él tales actuaciones (testimoniales, 
periciales, inspecciones, etcétera), las cuales tienen eficacia probatoria, esto 



1397SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

es, pueden ser considerados medios de prueba dentro de la causa penal que 
se forme con motivo de la consignación respectiva, siempre que se hayan 
practicado de acuerdo a las reglas que para ello se establecen en la propia 
legislación adjetiva. en tanto que en el proceso penal, al ya haberse ejercido 
la acción penal, el ministerio público de la Federación pasa a ser una parte 
más del proceso, esto es, al mismo nivel procesal que el procesado y su de
fensor; mientras que el Juez es la autoridad que rige el proceso y es ante él 
que se ofrecen y desahogan los medios de prueba, es decir, para que cualquier 
diligencia pueda tener valor dentro de la causa penal, una vez que ya se ejerció 
la acción penal, es necesario que se desahogue ante el Juez penal.

precisado lo anterior, corresponde ahora señalar que si con motivo de 
la averiguación previa el ministerio público de la Federación resuelve ejercer la 
acción penal en contra de persona determinada por hechos concretos, dicha 
indagatoria al ser recibida por el Juez y radicarla como una causa penal para 
seguir actuando en la misma, pasa a formar parte de la causa penal, por lo 
que cualquier prueba que desee aportar la representación social para apoyar 
su acusación tendrá que ofrecerse y desahogarse ante el Juez de la causa, 
como lo tendrá que hacer igualmente el procesado y su defensa. esto es, una 
vez ejercida la acción penal, el agente del ministerio público de la Federación 
no podrá seguir desahogando pruebas que tengan que ver con la averigua
ción previa ya consignada.

lo anterior, no implica que el ministerio público de la Federación, una 
vez ejercida la acción penal, no pueda seguir actuando en averiguación pre
via respecto de hechos relacionados con los ya consignados, pero respecto 
de otras personas o contra los mismos sujetos activos ya consignados pero 
por delitos diversos. lo anterior, en virtud de que debido a la brevedad del 
término de la averiguación previa –cuarenta y ocho o noventa y seis horas–, 
según se trate o no de delincuencia organizada, muchas veces no es posible 
desahogar todas las diligencias en contra de todos los probables responsa
bles o por todos los delitos.

Sin embargo, lo anterior implica que tratándose de hechos relaciona
dos con los ya consignados pero en contra de sujetos activos diferentes, debe 
ejercerse la acción penal respecto de éstos, dando lugar con ello a una nueva 
causa penal que posteriormente podrá o no ser acumulada a la primeramen
te consignada, supuesto en el cual (acumulación) los medios de prueba que 
consten en las averiguaciones previas que dieron lugar a las causas acumu
ladas podrán tener eficacia en el proceso penal. en tanto que, en el supuesto de 
que la averiguación se hubiere seguido por hechos relacionados respecto del 
mismo sujeto activo, tendría que hacerse o una nueva consignación o una 
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ampliación del ejercicio de la acción penal, en cuyo caso, las diversas diligen
cias realizadas en indagatoria por el ministerio público tendrían eficacia en la 
causa penal.

puede darse también el supuesto de que el ministerio público ya ac
tuando como parte en la causa penal exhiba como prueba la documental 
pública, consistente en copias certificadas de una averiguación previa rela
cionada con los hechos que son materia del proceso penal o incluso copia 
certificada de diligencias desahogadas ante otro órgano jurisdiccional; sin 
embargo, es importante precisar que en este supuesto, el medio de prueba 
que se ofrece sólo tendría el alcance de demostrar la existencia de una inda
gatoria o una causa penal en contra de persona determinada y por hechos 
concretos, en la que se han desahogado diversas diligencias en investigación 
del delito y del delincuente, pero el contenido de esas diligencias (testimonia
les, confesionales, periciales, inspecciones, etcétera) no pueden ser conside
radas en cuanto a su contenido material dentro de la causa penal en la que 
ahora se exhiben, esto es, para sustentar la existencia del delito o la respon
sabilidad penal, al no haberse desahogado ante la presencia del Juez de la 
causa o por mandamiento de éste, con lo que se rompe el principio de inme
diación de la prueba, con lo que se afecta su idoneidad y pertinencia en la 
causa penal.

al respecto, es importante señalar que en el supuesto de que el minis
terio público posterior a la exhibición de la documental pública ofreciera 
como medio de prueba dentro de la causa penal en que ya es parte, ratifica
ción o, en su caso, ampliación de declaración o cualquier otra diligencia con 
la que pretendiera incorporar al proceso penal el medio de prueba que consta 
en la documental pública, tampoco resultaría ajustada a derecho dicha dili
gencia, toda vez que se estaría induciendo el contenido de la declaración. por 
ello, en caso de que se ofreciera la prueba testimonial a cargo de alguna per
sona que compareció ante el ministerio público de la Federación o ante otro 
órgano jurisdiccional, ante el Juez de la causa tendría que declarar sin que se 
le hiciera saber el contenido de lo que antes dijo, esto es, su testimonio ten
dría que desahogarse como si fuera la primera vez que declara en relación a 
los hechos, es decir, no podría limitarse a señalar que ratifica su anterior de
claración, ya que ello implicaría darle eficacia a un medio de prueba que no 
se desahogó ante la presencia judicial.

lo anterior no constituye una mera formalidad sin sentido, sino que 
tiene por objeto que se respete el derecho a una defensa adecuada por parte 
del procesado, quien al haber desahogado esas diligencias en averiguación 
previa ante el agente del ministerio público de la Federación, no ha tenido 
posibilidad de controvertirlas y alegar respecto de ellas.
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en ese sentido, esta primera Sala considera que no constituye una vio
lación del principio de debido proceso y de legalidad el solo hecho de que el 
ministerio público exhiba, en su carácter de parte, copias certificadas de in
dagatorias realizadas en la averiguación previa de un proceso distinto o de 
una causa penal diversa (aunque relacionados). Sin embargo, sí es violatorio 
de tales principios el que el Juez de la causa admita tales documentos y con
sidere que su contenido material puede tener algún valor probatorio para 
acreditar el delito o la responsabilidad penal. esto es, las copias certificadas 
mediante las cuales el ministerio público da cuenta al Juez de las diligen
cias desahogadas en una averiguación previa relacionada con el proceso en 
cuestión, sólo deben tener el carácter de documental pública, ya que resulta 
constitucionalmente inválido que el Juez acoja la pretensión del ministerio 
público consistente en mostrar la veracidad de los hechos controvertidos a 
partir de los resultados de actuaciones que dirige en calidad de autoridad o que 
no fueron desahogados ante el Juez que instruye la causa penal en la que se 
pretenda tengan eficacia probatoria. 

así, es inválido que el Juez de la causa otorgue el carácter de prueba 
(testimonial, confesión, pericial, etcétera) al contenido de dichas actuaciones. 

Como se ha dicho, el ministerio público es una parte en el proceso 
penal. Como tal, puede impulsar la acusación haciendo valer argumentos de 
los que tenga en su conocimiento como resultado de las indagatorias realiza
das en una averiguación previa vinculada al proceso sometido a jurisdicción. 
Sin embargo, como se ha dicho, el Juez de la causa incurre en una violación del 
debido proceso penal y de la garantía de defensa adecuada cuando da alcan
ce material a las diligencias desahogas en averiguación previa y no sólo de 
documental pública. 

lo anterior es así porque, bajo el supuesto descrito, las copias ofreci
das por el ministerio público con el carácter de pruebas, son resultado de 
una fase donde el Juez no interviene. esto es, las mismas no son desahoga
das ante Juez, quien es el único sujeto facultado para determinar la culpabi
lidad de una persona, atento a que está obligado a actuar de conformidad 
con los principios de imparcialidad e independencia en términos del artículo 
17 constitucional. 

así, en el supuesto de análisis, las pruebas así incorporadas quedan 
exentas de ser sometidas al: (i) análisis de un juzgador imparcial; y, (ii) al es
crutinio de la defensa. Con lo cual, se considera, se viola la garantía de defen
sa adecuada del inculpado. 
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esta primera Sala considera que la posibilidad del inculpado de con
trovertir las pruebas exhibidas por el órgano de la acusación en su contra es 
una garantía plenamente exigible en sede jurisdiccional. la misma le asiste 
al inculpado durante todo el proceso y su protección puede hacerse valer 
frente a los tribunales alegando como fundamento: (i) el artículo 14 constitu
cional, al establecer como condición de validez de una sentencia penal el 
respeto a las formalidades esenciales del procedimiento; (ii) el derecho de 
que los Jueces se conduzcan con imparcialidad en términos del artículo 17 
constitucional; y, (iii) el derecho a una defensa adecuada que asiste a todo 
inculpado de acuerdo con el artículo 20, fracción iX, de la Constitución políti
ca de los estados unidos mexicanos.

la oportunidad de alegar en contra de una probanza es lo que da al 
proceso penal el carácter de debido. Sólo cuando esta condición sea respeta
da es válido considerar que, tal como lo exige el artículo 14 constitucional, la 
persona en cuestión fue privada de su derecho (la libertad) habiendo sido 
vencida y oída en juicio. 

así, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que un 
proceso penal respetuoso de la garantía de defensa del inculpado supone 
que la exposición de las hipótesis acusatorias debe poder ser refutada por la 
defensa.102 

la plena defensa del inculpado se obstaculiza cuando el Juez determi
na que debe ser integrado al acervo probatorio el contenido de una diligencia 
que propiamente forma parte de la averiguación previa (tal como la confesión 
de un coinculpado no rendida ante un Juez). en ese contexto de opacidad, el 
inculpado carece de la posibilidad de conocer los posibles vicios de la prueba 
que habrá de afectar su situación jurídica de manera definitiva. por tanto, el 
inculpado carece de la posibilidad para combatirla, refutarla e impugnar su 
contenido. 

tal imposibilidad es contraria a las exigencias que debe reunir el juicio, 
en el cual, ninguna de las dos partes (imputado y acusador) debe contar con 
ventajas procesales frente al otro. 

Considerar que las diligencias recabadas por el ministerio público –ór
gano que cuenta con plenas facultades para allegarse de información duran
te la fase de averiguación previa– pueden ser trasladadas al terreno del juicio, 

102 Ferrajoli, luigi. Derecho y Razón. Teoría del Garantismo Penal, editorial trotta, página 610.
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resulta inadmisible constitucionalmente. los actos que realiza el ministerio 
público durante la fase de la averiguación previa están dotados de la fuerza 
propia de un acto de autoridad. esta fuerza es incompatible con el carácter de 
parte que obtiene el ministerio público una vez que está ante el Juez. en el 
terreno del juicio, la igualdad de condiciones entre las partes es un presu
puesto de su validez. el desequilibrio procesal es contrario al debido proceso 
y, en lo particular, al derecho de defensa adecuada. 

así, la declaración incriminatoria de un sujeto rendida en otro proceso, 
cuando éste no ha acudido a rendirla a un diverso juicio seguido en contra de 
un coinculpado al que involucra, simplemente no puede ser sujeta de valora
ción por parte del Juez de la causa. por tanto, las copias que exhibe el minis
terio público únicamente tienen el efecto de acreditar que existe una 
averiguación previa vinculada con el proceso sometido a potestad del juzga
dor. Nada más. por tanto, se considera que tales copias certificadas pueden 
sí tenerse como documentales públicas; sin embargo, debe entenderse que 
únicamente tienen por objeto acreditar la existencia de una averiguación pre
via. esa es la exclusiva dimensión en la que está justificada su valoración.

lo anterior significa que el contenido de las declaraciones hechas por 
el coimputado no puede ser siquiera tomado en consideración, hasta en tan
to éste no acuda a rendir su declaración frente a un Juez, y no así frente a la 
contraparte de su coinculpado. esto es, la declaración trasladada simplemen
te no puede formar parte del acervo probatorio que obre en la causa a menos 
que la misma sea ratificada ante el Juez; es decir, hasta en tanto la prueba 
pueda someterse al contradictorio de las partes. 

Se concluye que el Juez de la causa tiene la facultad de admitir las 
copias que remite el órgano de la acusación (ministerio público), pero no 
puede considerar que su contenido reviste las características de un acto de 
autoridad. Si bien se ha considerado que el ministerio público actúa con tal 
carácter durante la fase de averiguación previa, esa condición no puede tras
ladarse al juicio. en éste únicamente interviene con el carácter de autoridad 
aquel que tiene el mandato constitucional de conducirse imparcialmente; es 
decir, el único sujeto facultado para dirimir la causa es el Juez. por tanto, ex
clusivamente en él recae la libre (que nunca arbitraria) decisión de determi
nar el peso con el que habrá de valorar las afirmaciones de las partes, siempre 
y cuando lo haga con respeto a la condición de igualdad entre las partes.

esta primera Sala considera que es una exigencia del debido proceso 
el que las probanzas ofrecidas por el ministerio público deban ser desahoga
das frente a un juzgador que dirime, imparcialmente, la controversia sometida 
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a su jurisdicción. las pruebas que deben dar sustento a una sentencia con
denatoria, en su caso, deben ser desahogadas ante un Juez con el fin de que 
la contraparte tenga la oportunidad de contradecirlas y alegar en su contra 
para su defensa. 

precisado lo anterior, ahora debe señalarse que de la revisión de las 
constancias que integran la causa penal se advierte que una vez que se efec
tuó la consignación de la averiguación previa 600/i/1997 el día cuatro de mar
zo de mil novecientos noventa y ocho, la cual dio origen al proceso penal que 
nos ocupa, el ministerio público continuó actuando en diversas averiguaciones 
previas respecto de hechos relacionados con los ya consignados y, posterior
mente, exhibió como pruebas en el presente juicio copias certificadas de tales 
indagatorias. por su parte, el Juez consideró el contenido de las mismas 
como pruebas de corte testimonial o de inspección, no sólo como documenta
les públicas que acreditaran, a su vez, la existencia de otras investigaciones.

a continuación, se hace referencia a las diversas probanzas que pro
vienen de averiguaciones previas diferentes a la que dio origen al proceso 
penal, y que fueron ofrecidas durante el proceso como pruebas desahogadas 
ante el ministerio público de la Federación, mismas que fueron consideradas y 
valoradas por la responsable para fundar la sentencia de los hoy quejosos:

1. declaración ministe
rial de **********.

el ministerio público, 
mediante escrito presen
tado el veintidós de febre
ro de mil novecientos 
noventa y nueve, ante la 
oficialía de partes del Juz
gado Segundo de distrito, 
con el objeto de robuste
cer la responsabilidad 
penal de los procesados, 
exhibió, entre otras, copia 
certificada de la declara
ción referida.

2. declaración ministe
rial de **********.

Ídem.

3 de abril de 1998

1 de abril de 1998

**********

el ministerio público se
ñaló en sus conclusiones 
que la declaración co
rresponde a la averigua
ción previa señalada en 
primer lugar, sin embargo, 
en el rubro de la misma 
se informa que corres
ponde a la 126/98.

**********

Ídem.

iX, 5825 a 5830 

iX, 5822 a 5824
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3. declaración ministe
rial de **********.

Ídem.

4. declaración ministe
rial de ********** 
primero.

Ídem.

5. declaración ministe
rial de **********.

Ídem.

6. declaración ministe
rial de **********.

Ídem.

7. declaración ministe
rial de **********.

Ídem.

8. declaración ministe
rial de **********.

Ídem.

9. declaración ministe
rial de **********.

Ídem.

10. declaración minis
terial de **********.

el ministerio público, me
diante escrito de veintitrés 
de junio de mil novecien
tos noventa y nueve, ante 
la oficialía de partes del 
Juzgado Segundo de dis
trito, con el objeto de robus
tecer la responsabilidad 
penal de los procesados, 
exhibió, entre otras, copia 
certificada de la declara
ción referida.

1 de abril de 1998

2 de abril de 1998

2 de abril de 1998

26 de marzo de 
1998

27 de marzo de 
1998

1 de abril de 1998

2 de abril de 1998

2 de abril de 1998

**********

Ídem.

**********

Ídem. 

**********

Ídem.

**********

Ídem.

**********

Ídem.

**********

Ídem.

**********

Ídem.

Causa auxiliar ********** 
del Juzgado Segundo de 
distrito en el estado de 
Chiapas.

el ministerio público anun
ció que la declaración 
corresponde a la averi
guación previa señalada 
en primer lugar; sin em
bargo, en el rubro de la 
misma se informa que 
corresponde a la 126/98.

iX, 5817 a 5821

iX, 5831 a 5834

iX, 5835 a 5837

iX, 5838 a 5843

iX, 5844 a 5847

iX, 5848 a 5849

iX, 5850 a 5853

X, 6073 a 6077
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11. declaración minis
terial de **********.

Ídem.

12. declaración minis
terial de **********.

Ídem.

13. declaración minis
terial de **********.

Ídem.

14. declaración minis
terial de **********.

Ídem.

15. declaración minis
terial de **********.

Ídem.

16. declaración minis
terial de **********.

Ídem.

17. declaración minis
terial de **********

por escrito de 7 de julio 
de mil novecientos no
venta y nueve, el ministe
rio público exhibió copia 
certificada de la declara
ción de mérito.

3 de abril de 1998

3 de abril de 1998

3 de abril de 1998

3 de abril de 1998

2 de abril de 1998

2 de abril de 1998

3 de abril de 1998

Causa auxiliar ********** 
del Juzgado Segundo de 
distrito en el estado de 
Chiapas.

Ídem.

Causa auxiliar ********** 
del Juzgado Segundo de 
distrito en el estado de 
Chiapas.

Ídem.

Causa auxiliar ********** 
del Juzgado Segundo de 
distrito en el estado de 
Chiapas.

Ídem.

Causa auxiliar ********** 
del Juzgado Segundo de 
distrito en el estado de 
Chiapas.

Ídem.

**********

Ídem.

**********

Ídem.

**********

el ministerio público 
anunció que la declara
ción corresponde a la 
averiguación previa seña
lada en primer lugar; sin 
embargo, en el rubro de 
la misma se informa que 
corresponde a la 126/98.

X, 6078 a 6080

X, 6081 a 6082

X, 6083 a 6085

X, 6086 a 6087

X, 6088 a 6089

X, 6090 a 6091

X, 6268 a 6270
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18. declaración minis
terial de **********.

Ídem.

19. declaración minis
terial de **********.

Ídem.

20. declaración minis
terial de ********** 

por escrito de 7 de julio 
de mil novecientos no
venta y nueve, el ministe
rio público exhibió copia 
certificada de la declara
ción de mérito.

21. declaración minis
terial de **********.

Ídem.

22. declaración minis
terial de **********.

Ídem.

23. declaración minis
terial de **********.

Ídem.

24. declaración minis
terial de **********.

Ídem.

25. declaración minis
terial de **********.

Ídem.

26. declaración minis
terial de **********.

Ídem.

1 de abril de 1998

1 de abril de 1998

23 de marzo de 
1998

1 de abril de 1998

1 de abril de 1998

13 de abril de 
1998

1 de abril de 1998

27 de marzo de 
1998

2 de abril de 1998

**********

Ídem.

**********

Ídem.

**********

el ministerio público 
anunció que la declara
ción corresponde a la 
averiguación previa seña
lada en primer lugar; sin 
embargo, en el rubro de 
la misma se informa que 
corresponde a la 126/98.

**********

Ídem.

**********

Ídem.

**********

Ídem.

**********

Ídem.

**********

Ídem.

**********

Ídem.

X, 6271 a 6273

X, 6274 a 6277

Xiii, 8010 a 8014

Xiii, 8015 a 8019

Xiii, 8020 a 8021

Xiii, 8022 a 8024

Xiii, 8025 a 8026

Xiii, 8027 a 8030

Xiii, 8031 a 8032
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27. declaración minis
terial de **********.

Ídem.

28. declaración minis
terial de **********.

Ídem.

29. declaración minis
terial de **********.

Ídem.

30. declaración minis
terial de **********.

Ídem.

31. declaración minis
terial de **********.

Ídem.

32. declaraciones mi
nisteriales de 
**********, **********, 
**********, **********, 
**********, **********, 
**********, ********** 
y **********.

Estos testigos realizan 
identificación de 
cadáveres

III. Interpretación del artículo 17 constitucional, en relación con 
el argumento de denegación de justicia. Considera la defensa que el fallo 
reclamado en este amparo es prácticamente indescifrable; que la ausencia 
de análisis de los argumentos no permitió que éstos dieran como resultado la 
modificación del fallo de primera instancia; que la longitud de la senten
cia entorpece la posibilidad de combatir el fallo; y que en atención a lo ante
rior resulta complicado enderezar un recurso en contra de la sentencia.

al respecto, señalan que se viola en su perjuicio lo dispuesto en el ar
tículo 17 constitucional, establece tres dimensiones esenciales en la imparti
ción de justicia, un plano material que consiste en la existencia de tribunales, 

1 de abril de 1998

2 de abril de 1998

1 de abril de 1998

1 de abril de 1998

2 de abril de 1998

marzo y mayo 
2006

**********

Ídem.

**********

Ídem.

**********

Ídem.

**********

Ídem.

**********

Ídem.

**********

Ídem.

Xiii, 8033 a 8034

Xiii, 8035 a 8038

Xiii, 8039 a 8041

Xiii, 8042 a 8044

Xiii, 8045 a 8046

Xiii, 8047 a 8079
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una dimensión formal construida de las normas que regulan a los Jueces 
y una dimensión sustancial que trata de que las sentencias sean congruen
tes, claras, precisas, completas, entendibles, dadas en los tiempos de ley, 
gratuitas, imparciales, previa audiencia y defensa; garantía que se desarrolló 
en los artículos 94 y 95 del Código Federal de procedimientos penales, al es
tablecer la congruencia, claridad, precisión y legalidad de los fallos.

Que la existencia del Juzgado Segundo de distrito y el primer tribunal 
unitario garantizó el aspecto material de impartición de justicia, la existencia 
de normas jurídicas implementó el aspecto formal pero vulneró el ámbito 
sustancial en donde se violó la garantía de impartición de justicia en perjuicio 
de los quejosos porque la sentencia es indescifrable por su longitud, tres mil 
hojas, falta de método, análisis tumultuario de pruebas, con lo cual violó la 
garantía de acceso a la justicia, pero además incurrió en falta de claridad 
porque:

a) No se menciona en qué forma los testigos de cargo son supuesta
mente coincidentes.

b) No se mencionan las razones por las cuales el dicho de esos testi
gos se adecua a las hipótesis normativas.

c) No existe un análisis del tipo penal de los delitos imputados.

Que además se violó dicha garantía en tanto se dejó de cumplir con el 
principio de exhaustividad que consiste en que se dé contestación a todos y 
cada uno de los argumentos que hagan valer las partes, en tanto que la auto
ridad responsable omitió resolver respecto de algunos agravios aduciendo 
que "están fuera de la litis", sin explicar las razones que justifiquen su dicho, 
por parte del tribunal unitario, en tanto el magistrado responsable se limitó a 
remitir unos "cuadros" exhibidos por el apelante que se refieren a discrepan
cias y contradicciones de los testigos. 

al respecto, la defensa solicita la interpretación directa del artículo 17, 
en relación con los diversos 14, 16 y 20, de la Constitución Federal, para efec
tos de establecer lo siguiente:

• Que el artículo 17 constitucional, con relación al 16 del mismo texto, 
al establecer una dimensión sustancial en la impartición de justicia, también 
establece la necesidad de que los actos jurídicos por los que se imparte jus
ticia a los gobernados sean claros, precisos, guarden método y, en general, 
sean medianamente comprensibles tanto a gobernados como gobernantes.
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• Que el artículo 17 constitucional, en relación con el 14, establece la 
obligación de que todos los agravios esgrimidos por las partes sean contesta
dos en su totalidad por el tribunal de alzada, ello en respeto a la garantía de 
audiencia. 

es infundado el anterior concepto de violación, conforme a las siguien
tes consideraciones:

en principio, es pertinente formular un análisis general de los antece
dentes, alcances y naturaleza de la garantía de acceso a la justicia prevista en 
el artículo 17 constitucional, que a la letra precisa:103

"artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho.

"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e impar
cial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las 
costas judiciales.

"las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de contro
versias. en la materia penal regularán su aplicación, asegurarán la repara
ción del daño y establecerán los casos en los que se requerirá supervisión 
judicial.

"las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales deberán 
ser explicadas en audiencia pública previa citación de las partes.

"las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para 
que se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de 
sus resoluciones.

"la Federación, los estados y el distrito Federal garantizarán la existen
cia de un servicio de defensoría pública de calidad para la población y ase
gurarán las condiciones para un servicio profesional de carrera para los 
defensores. las percepciones de los defensores no podrán ser inferiores a 
las que correspondan a los agentes del ministerio público.

103 texto anterior a la reforma de 18 de junio de 2008.
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"Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil."

Siguiendo al constitucionalista Héctor Fix Fierro, en su estudio sobre el 
tema plasmado en la Constitución Federal comentada del instituto de investi
gaciones Jurídicas de la universidad Nacional autónoma de méxico, hay que 
destacar que la preocupación por establecer las garantías y condiciones mí
nimas para el acceso a la jurisdicción del estado se advierte desde las prime
ras Constituciones que rigieron en nuestro país. 

la Constitución de la monarquía española, conocida como Constitu
ción de Cádiz (1812), contenía un título amplio sobre los tribunales y la admi
nistración de justicia (artículos 242 a 308), que no solamente fijaba las bases 
de organización respectivas, sino que delineaba claramente algunos aspec
tos de lo que hoy llamaríamos derecho de acceso a la justicia. así, por ejem
plo, en relación con la justicia civil, el artículo 280 determinaba que no se 
podía "privar a ningún español del derecho de terminar sus diferencias por 
medio de Jueces árbitros, elegidos por ambas partes. 

la Constitución Federal de los estados unidos mexicanos (1824), si 
bien no contenía una declaración de derechos, sí contenía un apartado inti
tulado "reglas a que se sujetará en todos los estados y territorios de la Fede
ración la administración de justicia" (artículos 145 a 156), que establecía una 
serie de garantías relacionadas con el proceso jurisdiccional (por ejemplo, se 
prohibía la pena de confiscación de bienes) y reiteraba el derecho de acudir a 
Jueces árbitros (artículo 156). la Quinta ley Constitucional de 1836 contenía 
igualmente un apartado de "prevenciones generales sobre la administración 
de justicia en lo civil y en lo criminal" (artículos 30 a 51). dicho apartado ofre
ce algunas novedades, como el señalamiento de que magistrados y Jueces 
gozarían del sueldo que designara una ley, o bien, que "toda prevaricación, 
por cohecho, soborno o baratería, produce acción popular contra los magis
trados y Jueces que la cometieren."

en ese contexto, el antecedente inmediato del artículo 17 vigente se 
encuentra en el mismo numeral de la Constitución de 1857, el cual disponía: 
"Nadie puede ser preso por deudas de carácter puramente civil. Nadie puede 
ejercer violencia para reclamar su derecho. los tribunales estarán siempre 
expeditos para administrar justicia. Ésta será gratuita quedando en con
secuencia abolidas las costas judiciales." la Constitución de 1917 retomó 
este texto con leves modificaciones, en los siguientes términos: "Nadie puede 
ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil. Ninguna persona po
drá hacerse justicia por sí misma ni ejercer violencia para reclamar su dere
cho. los tribunales estarán expeditos para administrar justicia en los plazos y 
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términos que fije la ley; su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia 
prohibidas las costas judiciales."

ei artículo en estudio sufrió una reforma desde 1917, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación del 17 de marzo de 1987, de la cual derivó el texto 
actualmente en vigor. dicha reforma tuvo por objeto ampliar y precisar el al
cance de la garantía, así como de las obligaciones correlativas del estado en 
materia de administración de justicia. en particular, se establece expresa
mente como derecho el acceso a los tribunales y a la administración de justi
cia. en segundo lugar, se determina que aquéllos deberán dictar sus fallos de 
manera "pronta, completa e imparcial". por último, se añade el mandato al 
legislador en el sentido de garantizar, a través de las leyes, la independencia 
de los tribunales y la plena ejecución de sus fallos. esta reforma debe verse 
en conjunción con las adiciones que se hicieron en la misma oportunidad al 
artículo 116 para establecer, en su fracción iii, las bases mínimas de organi
zación de los poderes Judiciales de los estados y los requisitos básicos para 
el nombramiento de Jueces y magistrados. 

en la mayoría de los pueblos primitivos, los agravios u ofensas cometi
das contra un miembro de un grupo son vengados directamente por los 
miembros de ese grupo. lo más común es que el homicidio acarree la muerte 
del ofensor, pero no sólo en estos casos. así, por ejemplo, entre los indios 
comanches, la muerte del caballo favorito de un hombre podía castigarse con 
la muerte del transgresor. 

una larga tradición de pensamiento nos dice que la solución de los 
conflictos entre los seres humanos debe concentrarse en manos de una ins
titución fuerte e imparcial. Si la solución de estos conflictos a las partes, a la 
venganza privada, se corre entonces el riesgo de que la violencia se transmita 
de generación en generación y acabe por destruir a los grupos en conflicto 
mismos. por ello, el estado, que pone fin a la venganza privada, expresa la 
victoria de la razón sobre el instinto animal (Grocio). ante el estado natural de 
guerra entre los hombres, no hay otra solución que la concentración del po
der en manos de un soberano que imponga orden (Hobbes). 

ei monopolio de la violencia legítima por parte del estado significa que 
estén prohibidas todas las formas de autodefensa, es decir, de solución de un 
conflicto por una de las partes. Hay algunas excepciones muy limitadas y que 
están sometidas, eventualmente, al control y la vigilancia del estado, ya que si 
no cumplen ciertos requisitos, se convierten en actos ilícitos. 

ei derecho de acudir a los tribunales se ha concebido tradicionalmente 
como un derecho individual. Sin embargo, la tendencia a la socialización del 
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derecho a partir de los comienzos del siglo XX, le han dado a ese derecho una 
proyección y un contenido sociales, porque se trata de lograr una justicia real 
y no sólo formal. por ello, el derecho de acudir a la jurisdicción del estado se 
ha convertido en un verdadero derecho a la justicia, entendida ésta como un 
valor social que debe ser realizado. 

así, por ejemplo, otras garantías tradicionales relacionadas con el dere
cho de acudir a los tribunales, como la igualdad ante la ley o la garantía de 
audiencia, se transforman también al entrar en contacto con esa nueva con
cepción. en el primer caso, ya no se trata sólo de una igualdad formal de las 
partes en el juicio, sino de lograr, por compensación, su igualdad real (así, de 
modo destacado, en el proceso laboral). en el segundo caso, la posibilidad 
de que las partes sean escuchadas va acompañada del otorgamiento de fa
cultades amplias al Juez, quien, como director del proceso, puede suplir las 
deficiencias en las actuaciones de las partes y allegarse todos los medios 
necesarios para llegar a una resolución justa. 

el derecho del individuo de acceso a la jurisdicción se traduce correla
tivamente en la obligación que tiene el estado de instituir la administración 
de justicia como servicio público. para ello debe crear los tribunales y otros 
organismos de administración de justicia, en número suficiente y con una 
distribución territorial adecuada, a fin de que el acceso a ellos se facilite y esté, 
en lo posible, libre de obstáculos innecesarios. igualmente, deberá expedir la 
legislación procesal o adjetiva que determine los procedimientos y formalida
des que deberán seguir los órganos de la administración de justicia. 

también los principales instrumentos internacionales en materia de 
derechos humanos reconocen el derecho del individuo de acudir a los tribu
nales del estado. así, ejemplo, los artículos 14.1 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, y 8.2 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, que estipula: "toda persona tiene derecho a ser oída con las debi
das garantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal compe
tente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley para 
la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal 
o de cualquier otro carácter." 

en las últimas décadas se ha realizado en numerosos países del mun
do, como parte de la política del estado social o de bienestar un movimiento 
para el acceso a la justicia (Cappelletti) que, en sucesivas etapas, ha creado 
mecanismos e instrumentos para abatir las principales barreras que lo impi
den, tales como los costos que pueden influir en la gratuidad de la justicia, 
algunas barreras de tipo organizativo para acudir a la justicia.
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por tal razón, se han buscado nuevas formas de proteger dicha clase 
de intereses. una de ellas ha consistido en encomendar su defensa a institu
ciones como el ministerio público, o bien, a otros organismos especializados 
(por ejemplo, un ombudsman, defensor, de los consumidores).

otras barreras son de tipo cultural, por ejemplo, de idioma, en cuyo 
sentido las leyes establecen medios para dar apoyo a quienes desconocen el 
español, como es el caso de algunos miembros de los pueblos indígenas.

adicionalmente, debe señalarse que el artículo 17 constitucional, en 
su párrafo segundo,104 al cual se vincula el planteamiento formulado en la 
demanda de amparo, refiere la garantía de acceso a la justicia conforme a 
la cual toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales 
que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 

al respecto, este alto tribunal ha establecido que el principio de impar
cialidad que consagra el artículo 17 constitucional, es una condición esencial 
que debe revestir a los juzgadores que tienen a su cargo el ejercicio de la 
función jurisdiccional, la cual consiste en el deber que tienen de ser ajenos o 
extraños a los intereses de las partes en controversia y de dirigir y resolver el 
juicio sin favorecer indebidamente a ninguna de ellas. así, el referido princi
pio debe entenderse en dos dimensiones: a) la subjetiva, que es la relativa a 
las condiciones personales del juzgador, misma que en buena medida se tra
duce en los impedimentos que pudieran existir en los negocios de que conoz
ca; y, b) la objetiva, que se refiere a las condiciones normativas respecto de 
las cuales debe resolver el juzgador, es decir, los presupuestos de ley que 
deben ser aplicados por el Juez al analizar un caso y resolverlo en un determi
nado sentido. lo anterior encuentra apoyo en la tesis 1a. CXVii/2005, de rubro: 
"imparCialidad. CoNteNido del priNCipio preViSto eN el artÍCulo 
17 CoNStituCioNal."105 

104 el texto vigente del artículo 17 constitucional hasta antes de la reforma de 18 de junio de 2008, 
es el siguiente:
"artículo 17. …
"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de mane
ra pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibi
das las costas judiciales."
105 Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, XXii, octubre de 2005, página 697.
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asimismo, se ha pronunciado en el sentido de que el mandato conte
nido en el segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos está encaminado a asegurar que las autoridades 
encargadas de administrar justicia, lo hagan de manera pronta, completa e 
imparcial. por lo que respecta a los actos legislativos, la justicia pronta se 
garantiza cuando el legislador establece en las leyes plazos generales, razo
nables y objetivos, a los cuales tienen que sujetarse tanto la autoridad como 
las partes en los procesos jurisdiccionales, entendiéndose por: a) generales, 
que sean comunes a los mismos procedimientos y a todos los sujetos que se 
sitúen en la misma categoría de parte; b) razonables, que sean plazos prudentes 
para el adecuado actuar de la autoridad y el ejercicio del derecho de defensa 
de las partes; y, c) objetivos, que se delimiten en la ley correspondiente a 
efecto de impedir que quede al arbitrio de las partes o de la autoridad exten
der los tiempos para el ejercicio de sus derechos y obligaciones proce
dimentales. 

apoya lo anterior, el contenido de la jurisprudencia p./J. 113/2001 y de 
la tesis 1a. lXX/2005, cuyos rubros y textos son: 

"JuStiCia, aCCeSo a la. la poteStad Que Se otorGa al leGiS
lador eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚ
BliCa, para FiJar loS plaZoS Y tÉrmiNoS CoNForme a loS CualeS 
aQuÉlla Se admiNiStrarÁ No eS ilimitada, por lo Que loS preSu
pueStoS o reQuiSitoS leGaleS Que Se eStaBleZCaN para oBteNer 
aNte uN triBuNal uNa reSoluCióN SoBre el FoNdo de lo pedido 
deBeN eNCoNtrar JuStiFiCaCióN CoNStituCioNal.—de la interpreta
ción de lo dispuesto en el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución 
General de la república se advierte que en ese numeral se garantiza a favor 
de los gobernados el acceso efectivo a la justicia, derecho fundamental que 
consiste en la posibilidad de ser parte dentro de un proceso y a promover la 
actividad jurisdiccional que, una vez cumplidos los respectivos requisitos pro
cesales, permita obtener una decisión en la que se resuelva sobre las preten
siones deducidas, y si bien en ese precepto se deja a la voluntad del legislador 
establecer los plazos y términos conforme a los cuales se administrará la 
justicia, debe estimarse que en la regulación respectiva puede limitarse esa 
prerrogativa fundamental, con el fin de lograr que las instancias de justicia 
constituyan el mecanismo expedito, eficaz y confiable al que los gobernados 
acudan para dirimir cualquiera de los conflictos que deriven de las relaciones 
jurídicas que entablan, siempre y cuando las condiciones o presupuestos pro
cesales que se establezcan encuentren sustento en los diversos principios o 
derechos consagrados en la propia Constitución General de la república; por 
ende, para determinar si en un caso concreto la condición o presupuesto 



1414 dICIEMBRE 2011

procesal establecidos por el legislador ordinario se apegan a lo dispuesto en 
la Norma Fundamental deberá tomarse en cuenta, entre otras circunstan
cias, la naturaleza de la relación jurídica de la que derivan las prerrogativas 
cuya tutela se solicita y el Contexto Constitucional en el que ésta se da."106

"JuStiCia proNta a Que Se reFiere el artÍCulo 17 CoNStitu
CioNal. oBliGaCióN del leGiSlador para GaraNtiZarla.—el man
dato contenido en el segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos está encaminado a asegurar que 
las autoridades encargadas de administrar justicia, lo hagan de manera pron
ta, completa e imparcial. por lo que respecta a los actos legislativos, la justi
cia pronta se garantiza cuando el legislador establece en las leyes plazos 
generales, razonables y objetivos, a los cuales tienen que sujetarse tanto la 
autoridad como las partes en los procesos jurisdiccionales, entendiéndose 
por: a) generales, que sean comunes a los mismos procedimientos y a todos 
los sujetos que se sitúen en la misma categoría de parte; b) razonables, que 
sean plazos prudentes para el adecuado actuar de la autoridad y el ejercicio 
del derecho de defensa de las partes, y c) objetivos, que se delimiten en la ley 
correspondiente a efecto de impedir que quede al arbitrio de las partes o de 
la autoridad extender los tiempos para el ejercicio de sus derechos y obliga
ciones procedimentales."107

lo anterior tiene sustento en el hecho de que la garantía de acceso 
efectivo a la justicia, contenida en el artículo 17 constitucional, debe respetar
se no sólo desde una perspectiva formal, conforme la cual se establece la 
obligación del estado mexicano de crear tribunales suficientes para que re
suelvan las controversias que se susciten entre los particulares o entre éstos 
con la autoridad, y de esa forma evitar la justicia por propia mano.

Ya que para lograr un efectivo acceso a la justicia, no basta con la po
sibilidad de acudir a dichos tribunales, sino que es necesario, desde un punto 
de vista material, que en esos tribunales resuelvan de manera pronta, comple
ta e imparcial las cuestiones que se someten a su jurisdicción.

en este sentido, el término completo que está establecido en el párrafo 
segundo del numeral de la Constitución en comento, significa que la función 

106 los datos de localización son: Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, XiV, septiembre de 2001, página 5.
107 los datos de localización de la tesis citada son: Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXii, julio de 2005, página 438.
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jurisdiccional tiene que ocuparse en su actividad de abordar los temas prin
cipales a que hace referencia la controversia planteada.

una vez que hemos esbozado los alcances y naturaleza de la garantía 
de acceso a la justicia, prevista en el artículo 17 constitucional, en cuanto 
interesa a este asunto, es pertinente ahora analizar, a la luz de tales razo
namientos, el motivo por el cual son infundados los argumentos de los quejo
sos, conforme a los cuales estimó vulnerada dicha garantía, en los términos 
siguientes:

en efecto, refieren los quejosos que se violó la garantía de impartición 
de justicia en su perjuicio porque, a su juicio la sentencia es indescifrable, 
dada su longitud, dos mil cuatrocientos cuarenta y un hojas, falta de método, 
análisis tumultuario de pruebas y falta de claridad, esto último porque no se 
menciona en qué forma los testigos de cargo son supuestamente coinci
dentes; las razones por las cuales el dicho de esos testigos se adecua a las 
hipótesis normativas ni existe un análisis del tipo penal de los delitos 
imputados.

al respecto, es preciso delimitar que los alcances de la garantía de 
acceso a la justicia no puede confundirse con factores formales que atienden 
a la diversa garantía de legalidad, específica en cuanto al deber de las autori
dades de fundar y motivar sus determinaciones; en ese sentido, acceder a la 
justicia implica que los órganos establecidos emitan una resolución acorde a 
la acción que ante ellos se ha hecho valer y si bien es cierto presupone que 
debe ser clara, esa claridad no se refiere a la fundamentación o motivación 

aducen que, además, se violó dicha garantía en tanto se dejó de cum
plir con el principio de exhaustividad que consiste en que se dé contestación 
a todos y cada uno de los argumentos que hagan valer las partes, en tanto 
que la autoridad responsable omitió resolver respecto de algunos agravios 
aduciendo que "están fuera de la litis", sin explicar las razones que justifiquen 
su dicho, por parte del tribunal unitario, en tanto el magistrado responsable 
se limitó a remitir unos "cuadros" exhibidos por el apelante que se refieren a 
discrepancias y contradicciones de los testigos. 

en ese sentido, resultan infundados los argumentos en estudio, dado 
que la congruencia y claridad que exige la garantía de acceso a la justicia, 
implica que debe operar entre la acción pretendida y lo resuelto, lo cual no 
significa que los vicios formales, en caso de existir, no vulneren diversas ga
rantías, como indebida valoración y violaciones procesales, en su caso, mas 
no así es violatorio de la garantía de acceso a la justicia.
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en los propios términos, resulta infundado lo relativo a que el tribunal 
responsable consideró que algunos agravios de los ahora quejosos no se en
cuentran relacionados con la litis; ello porque tal consideración no es una 
denegación de justicia, sino un criterio de la autoridad que, en su caso, será 
analizado en su momento, a la luz de la garantía de legalidad.

IV. defensa adecuada. en otro de sus conceptos de violación, especí
ficamente el identificado como Vi en el considerando cuarto de esta ejecuto
ria, se argumenta por parte de los quejosos que la Constitución política fue 
violada en su perjuicio en cuanto hace al artículo 20, donde se establece a su 
favor el derecho a una defensa adecuada, ello en razón de que los defenso
res que les fueron designados sólo se limitaron a presenciar pasivamente la 
declaración ministerial que rindieron sin tener intervención alguna.

agregan, que el nombramiento formal de un defensor no puede signi
ficar el cumplimiento a la garantía de defensa; asimismo, destaca que la de
fensa no interrogó testigos, pues sólo sirvió para el requisito formal de ser 
nombrada para presenciar declaraciones. esto es, los defensores no hicieron 
efectivo el derecho de los inculpados; y que el a quo no valoró ninguna prueba 
que haya podido ser controvertida por la defensa de los inculpados, ya que 
utilizó declaraciones ministeriales en las que sólo estuvo presente el testigo, 
el agente del ministerio público y un traductor. respecto a lo anterior, hace 
referencia a lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Convención americana so
bre derechos Humanos y a la interpretación que la Corte interamericana de 
derechos Humanos ha hecho respecto de esta garantía.

afirman que la defensa no interrogó testigos, pues sólo sirvió para el 
requisito formal de ser nombrada para presenciar declaraciones, por tanto, 
los defensores no hicieron efectivo el derecho de los inculpados, razón por la 
cual solicitan se dé vista al ministerio público con dicha actuación, ya que 
con ello se viola el artículo 20, fracción V, constitucional, en cuanto a que es
tablece que se le debe conceder al inculpado el tiempo que la ley estime ne
cesario para que presente testigos y demás pruebas que ofrezca y que se le 
deba auxiliar para obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio 
solicite, siempre que se encuentre en el lugar del proceso; y la fracción Vi que 
ordena se le deben facilitar todos los datos que solicite para su defensa. 

Garantía reafirmada por el Senado de la república el 18 de diciembre 
de 1980, al adherirse a la Convención americana sobre derechos Humanos, 
que fue publicada en el diario oficial de la Federación el 7 de mayo de 1981, 
la cual establece en el artículo 8.2 f que toda persona tiene derecho a interro
gar a los testigos, peritos y otras personas que puedan arrojar luz sobre los 
hechos. al respecto, la Corte interamericana ha establecido que:
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• la falta de intervención del abogado defensor hasta el momento en 
que declara la presunta víctima, hace que aquél no pueda controvertir las 
pruebas recabadas y asentadas en el atestado policial.

• el inculpado tiene derecho a examinar a testigos que declaren en su 
favor y en su contra en las mismas condiciones con el objeto de ejercer 
su defensa. 

por último, considera actualizada la violación al derecho mencionado 
debido a que existe una gran cantidad de testigos que nunca fueron inte
rrogados por la defensa, otros que al ser interrogados se negaron a con
testar y muchos testigos fueron citados para comparecer en juicio y no se 
presentaron.

el planteamiento antes expuesto por los quejosos nos lleva a la siguien
te pregunta: ¿para cumplir con la garantía de defensa adecuada a que se re
fiere el artículo 20, apartado a, fracción V, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, es necesario que la labor de quien funja como 
defensor sea eficaz?

para estar en posibilidad de responder dicho cuestionamiento se hace 
necesario hacer algunas referencias al contenido del derecho de defensa, 
como aquel que tiene el procesado en una causa penal para oponerse a la 
acusación.

el concepto de defensa junto con las nociones de acción y jurisdicción, 
son los tres pilares básicos sobre los que descansa la idea misma del proceso 
penal como estructura normativa destinada a armonizar la pretensión puniti
va del estado, la libertad individual y las exigencias de la correcta y válida 
administración de justicia dentro del estado de derecho.

el derecho de defensa comprende a su vez una serie de derechos. 
de ellos, el artículo 20 constitucional consagra los siguientes:

1) el derecho a ser informado de la acusación;

2) el derecho a rendir o no declaración;

3) el derecho a ofrecer pruebas;

4) el derecho a ser careado; y,



1418 dICIEMBRE 2011

5) el derecho a tener un defensor.

al respecto, resulta aplicable la tesis 1a. CXXiV/2004, emitida por esta 
primera Sala, cuyos rubro y texto son:

"dereCHo de deFeNSa. SuS CaraCterÍStiCaS Y diFereNCiaS 
CoN la GaraNtÍa de No autoiNCrimiNaCióN.—el derecho genérico de 
defensa se distingue de la garantía de no autoincriminación ya que otorga al 
inculpado el derecho a una defensa adecuada mediante actos positivos, 
mientras que la segunda garantía referida, supone la inactividad del sujeto 
sobre el que recae la imputación, es decir, el derecho frente a la autoridad de 
no confesar o confesarse culpable, el derecho de defensa recae en otros 
derechos subjetivos comprendidos en las fracciones iV, V, Vi, Vii del apartado 
a del artículo 20 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
que consisten en la facultad para carearse con quien deponga en su contra, 
ofrecer pruebas para comprobar su inocencia, obtener los datos que constan 
en el expediente, ser informado de los derechos que a su favor consigna la 
Constitución, ser asistido por un defensor o persona de confianza y ser juzga
do en audiencia pública. Consecuentemente, el derecho de defensa com
prende derechos específicos en los que el inculpado puede manifestarse 
activamente para probar su inocencia y las correlativas obligaciones de la 
autoridad de proveer la información necesaria para una defensa adecuada, así 
como de desahogar las pruebas que ofrezca."108

una parte importante del derecho de defensa es la del defensor que es 
precisamente la persona que asiste al sujeto que se encuentra sometido a un 
proceso penal, ya sea que es designado por el propio inculpado o por el Juez.109

108 los datos de localización de la tesis citada son: Novena Época. instancia: primera Sala. Fuen
te: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXi, enero de 2005, página 414. Surgida al 
resolver la contradicción de tesis 29/2004pS. entre las sustentadas por el primer tribunal Cole
giado del Segundo Circuito, ahora primero en materia penal del mismo circuito y el Segundo 
tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito. 22 de septiembre de 2004. unanimidad 
de cuatro votos. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Carlos mena adame.
109 Conforme al diccionario de la real academia española, gramaticalmente la palabra defensor 
tiene las siguientes acepciones: (del lat. defensor, ôris). 1. adj. Que defiende o protege. u. t. c. s. 
2. m. y f. der. persona que en juicio está encargada de una defensa, y más especialmente la que 
nombra el Juez para defender los bienes de un concurso, a fin de que sostenga el derecho de los 
ausentes. del menor. 1. m. y f. der. el que en algunos ordenamientos tiene asignada la función 
de proteger los derechos de los menores frente a su desconocimiento. del pueblo. 1. m. y f. der. 
persona comisionada por las Cortes Generales para la protección de los derechos fundamenta
les de los ciudadanos ante los poderes públicos. defensor del vínculo. 1. m. der. el que en los 
procesos canónicos matrimoniales o sobre nulidad del matrimonio, defiende la validez de éste. 
de menores. 1. m. y f. der. persona designada por el Juez para representar y amparar a los so
metidos a patria potestad cuando éstos tienen intereses incompatibles con los de sus padres.
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por lo que hace a los defensores que son designados por el ministerio 
público de la Federación o el Juez de distrito en un proceso penal federal, 
esto es, los llamados defensores públicos federales, para regular su actua
ción existe la ley Federal de defensoría pública, conforme a la cual están 
obligados a prestar personalmente el servicio de orientación, asesoría y re
presentación a las personas que lo soliciten; representar y ejercer ante las 
autoridades competentes los intereses y los derechos jurídicos de los defen
didos o asistidos, a cuyo efecto harán valer acciones, opondrán excepciones 
o defensas, interpondrán incidentes o recursos y realizarán cualquier otro 
trámite o gestión que proceda conforme a derecho que resulte en una eficaz 
defensa; evitar en todo momento la indefensión de sus representados; vigilar 
el respeto a las garantías individuales de sus representados y formular las 
demandas de amparo respectivas cuando las garantías individuales se esti
men violadas.

Ya específicamente en su actividad ante los juzgados y tribunales fede
rales, la función de los defensores públicos federales comprende, entre otras, 
solicitar al Juez de la causa la libertad caucional, si procediera; hacer valer 
los medios que desvirtúen los elementos del tipo penal o la probable respon
sabilidad del defendido en cualquier etapa del proceso, ofreciendo las prue
bas y promoviendo los incidentes, recursos, alegatos y demás diligencias que 
fueren necesarias para una eficaz defensa; asistir jurídicamente al defendido 
y estar presente en el momento en que rinda su declaración preparatoria y 
hacerle saber sus derechos, y formular las conclusiones a que se refiere el 
Código Federal de procedimientos penales, en el momento procesal oportu
no; analizar las constancias que obren en autos a fin de contar con mayores 
elementos para la formulación de los agravios respectivos en el momento 
procesal oportuno, durante la tramitación de la segunda instancia.110

110 algunos de los artículos que establecen dichas obligaciones son:
"artículo 6. los defensores públicos y asesores jurídicos están obligados a:
"i. prestar personalmente el servicio de orientación, asesoría y representación a las personas que 
lo soliciten en los términos que establece la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, esta ley y las demás disposiciones aplicables;
"ii. representar y ejercer ante las autoridades competentes los intereses y los derechos jurídicos 
de los defendidos o asistidos, a cuyo efecto harán valer acciones, opondrán excepciones o defen
sas, interpondrán incidentes o recursos y realizarán cualquier otro trámite o gestión que proceda 
conforme a derecho que resulte en una eficaz defensa;
"iii. evitar en todo momento la indefensión de sus representados;
"iV. Vigilar el respeto a las garantías individuales de sus representados y formular las demandas 
de amparo respectivas, cuando las garantías individuales se estimen violadas;
"V. llevar un registro y formar un expediente de control de todos los procedimientos o asuntos en 
que intervengan, desde que se les turnen hasta que termine su intervención;
"Vi. atender con cortesía a los usuarios y prestar sus servicios con diligencia, responsabilidad e 
iniciativa, y
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asimismo, se establecen ciertas responsabilidades en que pueden in
currir los defensores públicos durante su actuación, tales como: inmiscuirse 
indebidamente en cuestiones que competan a otros órganos del poder Judicial 
de la Federación, o actuar indebidamente cuando se encuentren impedi
dos; descuidar y abandonar injustificadamente el desempeño de las funcio
nes o labores que deban realizar en virtud de su encargo; no poner en 
cono cimiento del director, y éste del Consejo de la Judicatura Federal, cual
quier acto tendiente a vulnerar la independencia o autonomía de sus funcio
nes; no preservar la dignidad, imparcialidad, ética y profesionalismo propios 
del ejercicio de sus atribuciones; negarse injustificadamente a patrocinar 
la defensa de los indiciados que, no teniendo defensor particular ni los recur
sos económicos suficientes para cubrir los honorarios de alguno, sean desig
nados por éstos, el ministerio público de la Federación o por el órgano 
jurisdiccional correspondiente; dejar de interponer en tiempo y forma los re
cursos legales que procedan, desatender su trámite, desistirse de ellos o 
abandonarlos en perjuicio de su defendido o asistido; o dejar de cumplir con 
cualquiera de las demás obligaciones que, en virtud de la existencia de la 
institución, se les ha conferido.

"Vii. las demás que se deriven de la naturaleza de sus funciones y de las disposiciones legales 
aplicables."
"artículo 12. el servicio de defensoría pública, ante los juzgados y tribunales federales 
comprende:
"i. atender inmediatamente las solicitudes que le sean formuladas por el inculpado, o por el Juez 
de la causa;
"ii. Solicitar al Juez de la causa la libertad caucional, si procediera;
"iii. Hacer valer los medios que desvirtúen los elementos del tipo penal o la probable responsabi
lidad del defendido, en cualquier etapa del proceso, ofreciendo las pruebas y promoviendo los 
incidentes, recursos, alegatos y demás diligencias que fueren necesarias para una eficaz 
defensa;
"iV. asistir jurídicamente al defendido y estar presente en el momento en que rinda su declara
ción preparatoria y hacerle saber sus derechos;
"V. Formular las conclusiones a que se refiere el Código Federal de procedimientos penales, en 
el momento procesal oportuno;
"Vi. informar al defendido o a sus familiares del trámite legal que deberá desarrollarse en la fase 
de apelación para establecer con ellos una comunicación estrecha sobre el particular;
"Vii. analizar las constancias que obren en autos a fin de contar con mayores elementos para la 
formulación de los agravios respectivos en el momento procesal oportuno, durante la tramita
ción de la segunda instancia;
"Viii. practicar las visitas que sean necesarias a los centros de reclusión con el objeto de comu
nicar a su defendido el estado procesal en que se encuentra su asunto, informar los requisitos 
para su libertad provisional bajo caución, así como aquellos para obtener los beneficios prelibe
racionales que en su caso correspondan;
"iX. Vigilar el adecuado cumplimiento de las sentencias, procurando para sus representados los 
beneficios que, en su caso, establezcan las disposiciones legales aplicables, y
"X. las demás promociones que sean necesarias para una adecuada defensa conforme a 
derecho."
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igualmente, se establece que también serán causas de responsabili
dad para cualquier servidor de los sistemas de procuración y administración 
de justicia federales, realizar conductas que atenten contra la autonomía e 
independencia de los defensores públicos o asesores jurídicos o cualquier 
otra acción que genere o implique subordinación indebida de estos servido
res públicos respecto de alguna persona o autoridad.111

precisado lo anterior, corresponde ahora señalar que el hecho de que 
el defensor deba existir, incluso, si ello es necesario en contra de la voluntad 
del procesado, nos permite ya afirmar que no es un mandatario de éste, pues

111 los artículos relativos son los siguientes: 
"artículo 37. además de las que se deriven de otras disposiciones legales, reglamentos o acuer
dos generales expedidos por el Consejo de la Judicatura Federal, o de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, serán causas de responsabilidad de los servidores públicos del institu
to Federal de defensoría pública:
"i. inmiscuirse indebidamente en cuestiones que competan a otros órganos del poder Judicial de 
la Federación, o actuar indebidamente cuando se encuentren impedidos por alguna de las cau
sales previstas por las fracciones i, ii, iX, Xiii, XiV y XV del artículo 146 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación; precisamente en contravención con lo dispuesto por el artículo 
148 del ordenamiento jurídico en cita;
"ii. descuidar y abandonar injustificadamente el desempeño de las funciones o labores que de
ban realizar en virtud de su encargo;
"iii. No poner en conocimiento del director, y éste del Consejo de la Judicatura Federal, cualquier 
acto tendiente a vulnerar la independencia o autonomía de sus funciones;
"iV. No preservar la dignidad, imparcialidad, ética y profesionalismo propios del ejercicio de sus 
atribuciones;
"V. emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su competencia;
"Vi. Negarse injustificadamente a patrocinar la defensa de los indiciados que, no teniendo defen
sor particular ni los recursos económicos suficientes para cubrir los honorarios de alguno, sean 
designados por éstos, el ministerio público de la Federación o por el órgano jurisdiccional 
correspondiente;
"Vii. dejar de interponer en tiempo y forma los recursos legales que procedan, desatender su 
trámite, desistirse de ellos o abandonarlos en perjuicio de su defendido o asistido;
"Viii. aceptar dádivas o cualquier remuneración por los servicios que prestan a sus defendidos o 
asistidos, o solicitar a éstos o a las personas que por ellos se interesan, dinero o cualquier otra 
retribución para cumplir con las funciones que gratuitamente deban ejercer, y
"iX. dejar de cumplir con cualquiera de las demás obligaciones que, en virtud de la existencia de 
la institución, se les ha conferido."
"artículo 38. también serán causas de responsabilidad para cualquier servidor de los sistemas 
de procuración y administración de justicia federales, realizar conductas que atenten contra la 
autonomía e independencia de los defensores públicos o asesores jurídicos o cualquier otra ac
ción que genere o implique subordinación indebida de estos servidores públicos respecto de al
guna persona o autoridad."
"artículo 39. el procedimiento para determinar la responsabilidad del director general y demás 
miembros del instituto Federal de defensoría pública, así como las sanciones aplicables, será el 
previsto en el título octavo de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y su cono
cimiento, será de la exclusiva competencia del Consejo de la Judicatura Federal."
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to que el mandatario es siempre libremente otorgado. luego, no puede regir
se por las reglas del mandato, ni ajustar sus actos a la voluntad del 
procesado.

tampoco tiene el defensor el mero carácter de auxiliar de la adminis
tración de justicia; si así fuere, estaría obligado a violar el secreto profesional 
y a comunicar a los Jueces todos los informes confidenciales que hubiese 
recibido del inculpado. Éste es el concepto de defensor que consagraban las 
legislaciones de la italia fascista y de la alemania nazi, las cuales como esta
dos totalitarios, deseaban obligar al abogado a entregar su lealtad a los inte
reses del estado, antes que a los intereses individuales de su cliente.

la moderna doctrina procesal reconoce en el defensor penal una natu
raleza compleja que le da caracteres de asesor del procesado, de represen
tante y de sustituto procesal de éste. Ya Carnelutti señalaba que: "… al 
defensor, en ciertos casos, le compete el carácter de sustituto procesal …". 
Guarneri afirma: "Verdaderamente, el defensor penal tiene una naturaleza po
liédrica, y unas veces se presenta como representante, otras como asistente, 
y finalmente, como sustituto procesal." 

por su parte, leone afirma: "Contemplando al defensor en su configu
ración general, prescindiendo, por tanto, de aquellos casos en que la ley le 
confiere expresamente una posición de representación … nos encontramos 
en presencia de una serie de tentativas encaminadas a definirlo jurídicamente: 
representación; nunciatura; sustitución procesal; titularidad de un oficio; re
lación a intereses subordinados. Se trata de tentativas cada una de las cuales 
toca un aspecto del disputadísimo problema, pero incapaz de resolverlo en su 
integridad."

el defensor es asesor del encausado en cuanto que lo aconseja con 
base en sus conocimientos técnicos y en su experiencia, informándolo sobre 
las normas sustanciales y procesales en relación con el hecho y las peculia
ridades de su caso. asimismo, esta asistencia implica la vigilancia del abogado 
interviniente en los diversos actos, verificando el cumplimiento de los térmi
nos, el diligenciamiento correcto de las incidencias y manifestando una aten
ción constante hacia el curso del proceso. por último, esta función se concreta 
a través de la presencia del abogado en todos aquellos actos que, como la 
declaración indagatoria, exigen la comparecencia personal del imputado.

el defensor es representante y sustituto procesal del encausado pues
to que actúa por sí solo, y sin la presencia de éste, en un gran número de 
actos procesales, tales como el ofrecimiento y desahogo de pruebas, la inter
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posición de recursos, la formulación de conclusiones, la demanda de ampa
ro, etcétera.

a medida que el proceso penal alcanza mayores niveles técnicos, au
menta la intervención del defensor y disminuye la del procesado, al grado en 
que apenas se requiere su presencia para algunos actos aislados de carácter 
personalísimo, tales como la declaración preparatoria o los careos. luego, se 
justifica la afirmación de que el defensor se ha convertido en el sustituto pro
cesal del acusado.112

la tarea del defensor se caracteriza por ser auxiliar del inculpado. Y, por 
tanto, está limitada a una actividad defensiva. el defensor no pone de relieve 
puntos de vista desfavorables al reo, ni le produce molestias procesales, ni 
intenta conseguir resoluciones desfavorables. No opondrá ante la petición 
del fiscal de que absuelvan al inculpado, la súplica de que le condenen.

dentro de los límites de su actividad defensiva, el defensor es, en gene
ral, independiente de los deseos, de las autorizaciones especiales, del con
sentimiento o de la posición de su cliente. el defensor debe, por ejemplo, 
pedir la absolución de su cliente si ésta procede legalmente, aunque el propio 
inculpado quisiera ser condenado. Sus proposiciones probatorias encamina
das a disculpar a su cliente deben ser tenidas en cuenta por el tribunal, aun
que el propio inculpado se opusiera, etcétera.

Sin embargo, prohíbe la interposición de recursos a favor del inculpa
do contra su voluntad expresa.

la defensa no se asemeja, en general, a una representación del incul
pado en el proceso, a imagen y modelo de la representación en el proceso 
civil. Sobre todo en la comunicación procesal oral, el defensor comparece al 
lado del inculpado, quien no se limita por tener un defensor, ni está condicio
nado por el consentimiento del defensor, ni desvirtuado por su posición.

leone nos dice: el derecho a la defensa se desglosa en dos aspectos: 
los que manzini denomina defensa material o sea, la defensa actuada por el 
imputado mismo, y la defensa formal –técnica–, esto es, la defensa actuada 
por el defensor. delicadísimos son los problemas que resultan de las inter
ferencias entre los dos aspectos de la defensa; ya que, mientras es claro que 

112 Zamora pierce, Jesús. Garantías y Proceso Penal, ed. porrúa, décima edición, méxico, 2000, 
páginas 255 y ss.
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el imputado pueda asumir cualquier actitud defensiva (que en ocasiones pue
da ser autoacusatoria), está por resolver el problema sobre si el imputado 
puede imponer al defensor una actitud determinada en hecho, en derecho 
sobre cuestiones singulares procesales o de instrucción.

la inspiración publicística del instituto del defensor, que, por lo tanto, 
trasciende la visión particular de la parte, permite creer que el defensor tiene la 
más absoluta libertad de acción, cuyos límites deben buscarse exclusivamen
te en la conciencia y el sentido de responsabilidad del defensor, no totalmente 
desvinculados, en caso de dolo o hasta culpa, de la censura disciplinaria; pero 
hay que afirmar, igualmente, que el defensor no puede reconocérsele el dere
cho a ejercitar un poder dispositivo que pertenezca al imputado; así se cree 
que en el contraste entre defensor que pide un plazo para la oblación, admi
tiendo sustancialmente la responsabilidad; el imputado que pide, en cambio, 
el sobreseimiento por no haber cometido el hecho, debe prevalecer, bajo pena 
de nulidad absoluta, la voluntad del imputado, recordando, entre otras cosas, 
que al imputado se le concede, al igual que al defensor, pedir al último la pa
labra en el debate. 

Bajo ese aspecto sistemático, el derecho a la defensa es un derecho 
subjetivo público que, en el régimen actualizado de las nulidades absolutas, 
encuentra más amplio reconocimiento.

es evidente que el derecho a la defensa, ya en lo concerniente al impu
tado, ya en lo que atañe al defensor, debe entenderse en la más absoluta libertad 
(por efecto de intimidación de una multitud, por ejemplo), no puede concep
tuarse respetado el precepto del derecho a la defensa.

el defensor del imputado, al igual que los defensores de las demás 
partes privadas, tienen derecho a asistir a los experimentos judiciales, a las 
pericias, a las revisiones domiciliarias y a los reconocimientos, y mientras asiste 
a uno de tales actos, puede presentar al Juez instancias y hacer observacio
nes y reservas, de las cuales debe hacerse mención y hacer mención en el 
acto, con indicación de la providencia correspondiente.

el defensor, durante los periodos de averiguación previa, fase a, e ins
trucción tiene derecho: a presentar peticiones, pedir la libertad del acusado, 
solicitar su libertad caucional, a tener notificaciones de las resoluciones, a 
enterarse de las actuaciones, a ofrecer y rendir pruebas, a solicitar copias de las 
actuaciones, a interponer recursos, a recusar al Juez. en el debate, el defen
sor tiene la representación del acusado que rehusa asistir, que abandonó la 
audiencia o que es alejado por orden del Juez.
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el concepto de defensa es correlativo al de acusación y constituye, en 
la dialéctica procesal de los contrarios, el momento de la antítesis. igual que la 
acusación, representa en el proceso penal una institución del estado, pues el 
legislador la considera indispensable para la consecución de la verdad; brota 
la defensa al reflexionar que la investigación de las razones y las pruebas no se 
consigue sin pasión, sin una fuerza igual tendenciosamente a la de la acusación, 
sin lo cual sobreviene el peligro de desviaciones, deformaciones y de excesos.

el defensor en lo penal es algo mucho más importante que un simple 
asistente o representante del acusado, en cuanto está llamado a integrar la 
personalidad procesal y a colaborar con el Juez en la conducción del proceso, 
en la apasionada investigación de la verdad, con el fin de actuar en justicia.113

las leyes mexicanas consagran el principio de que la defensa penal es 
obligatoria y gratuita, y en materia común, federal y militar, existen organis
mos de peritos en derecho, defensores de oficio para la atención técnica de 
quienes no estén en condiciones de expensar los servicios de un abogado 
defensor. el secreto profesional del abogado defensor también se encuentra 
reconocido en nuestras leyes.114

la defensa técnica es jurídica y razonada, y dado el interés de justicia, 
aparece como obligatoria en el proceso penal, y es presupuesto indispensa
ble para dictar sentencia, cuando se ha producido acusación. tanto es así, 
que si el imputado del delito no ha designado defensor de su confianza, se le 
provee de un defensor oficial, funcionario del estado, llamado tradicionalmen
te defensor "de los pobres y ausentes". la defensa técnica está en manos de un 
abogado, auxiliar del imputado del delito, que lo asesora jurídicamente y lo repre
senta en actos procesales no personales, quien desarrolla su acti vi dad en cual
quier momento del proceso, aunque el acto esencial de su come tido lo constituye 
la contestación de la acusación, llamada defensa propiamente dicha.

para que se ejerza la defensa basta un acto de procedimiento que le 
atribuya a alguien la comisión de un delito, aun no eficiente para disponer su 
declaración indagatoria, si bien en cada momento del proceso su ejercicio 
presenta matices diferentes.115

113 Borja osorno, Guillermo. Derecho Procesal Penal. ed. Cajica, S.a., segunda reimpresión, 
méxico, 1981, páginas 196 a 200.
114 González Bustamante, Juan José. Principios de Derecho Procesal Mexicano, ed. porrúa, 
méxico, 1967, página 93.
115 rubianes, Carlos J. Manual de Derecho Procesal Penal, tomo i, Teoría General de los Procesos 
Penal y Civil. ed. ediciones depalma, 3a. reimpresión, Buenos aires, argentina, 1980, página 352.
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el ejercicio concreto de la actividad defensiva, tanto la del imputado 
como la de su defensor, ha de respetarse en el proceso penal, de modo que 
las leyes procesales no pueden coartarla so pretexto de reglamentación o de 
custodia del interés social. 

todo habitante de la nación tiene derecho al proceso cuando sea per
seguido, pero ese proceso debe ser regular, legal, sin restringir al imputado 
su intervención, tanto en la audiencia, en la prueba, en la discusión, más allá 
de los límites impuestos por el interés de justicia.

para efectivizar concretamente el ejercicio de la defensa ha de posibili
tarse el derecho a ser escuchado y el de ofrecer prueba. Nadie ha de ser 
condenado penalmente sin tener adecuada oportunidad para expresar cuanto 
crea conveniente en su descargo, ya por sí mismo, ya por medio de su defen
sor. a este último ha de dársele ocasión de discutir el fundamento de la preten
sión punitiva, planteando las cuestiones jurídicas que crea pertinentes.116 

en el proceso mexicano, la defensa constituye un requisito formal. 
es decir, debe existir una contradicción dialéctica entre el ministerio público 
que monopoliza la acción penal y la defensa para que exista un equilibrio 
procesal; sin embargo, corresponde al inculpado el impulso del proceso me
diante su defensor, tal como si se tratara de una carga procesal.

en atención al principio de libertad de defensa, el inculpado tiene dere
cho a defenderse por sí mismo o por persona de su confianza. Sin embargo, 
resulta que cuando esa persona de confianza no es letrada en derecho, no se 
está ejerciendo verdaderamente la garantía de defensa. luego entonces, la 
defensa adecuada no significa conformarse con la autodefensa o la defensa de 
confianza, sino que una correcta interpretación del concepto "defensa ade
cuada", requiere la necesaria intervención de un abogado que puede ser pri
vado o público.

a la defensa adecuada también se tiene derecho desde la averiguación 
previa a través de la presencia del defensor en las declaraciones ministeriales 
en calidad de testigo o de inculpado y no necesariamente en el desahogo de 
las pruebas indagatorias de la averiguación.

resulta preponderante considerar que el concepto de defensa adecua
da no debe confundirse con defensa exitosa, sino que basta con que se reali

116 ibídem, páginas 353 a 354.
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cen todas las gestiones jurídicas en estricto apego a derecho y bajo los 
principios que establece la ley reglamentaria.

en el sistema penal mexicano la garantía de defensa no se refiere a 
cualquier tipo de defensa; se trata de una defensa "adecuada", prevista como 
una garantía de seguridad jurídica a la que está obligado el estado y que se 
encuentra prevista en la fracción iX del artículo 20 constitucional. Se trata de 
una defensa formal que, no obstante, pretende que se realice razonablemen
te, agotando los recursos jurídicos y éticos.

el defensor cuando interviene durante la averiguación previa tiene una 
función primordial: la de estar presente en todo interrogatorio que se le haga 
al indiciado, a fin de cerciorarse de que se respete su derecho a guardar si
lencio, o bien, que sus declaraciones son libremente emitidas. así, el respeto 
a la garantía de defensa sirve de protección a la garantía de no autoincrimi
narse. en caso contrario, si no se protege la libertad del indiciado en el mo
mento de rendir declaración durante la averiguación previa, el proceso judicial 
puede iniciarse sobre la base de una confesión coaccionada.

la sección iii del XiV Congreso internacional de derecho penal, reuni
do en Viena, australia, en octubre de 1989, adoptó la conclusión de que "toda 
persona tiene derecho a la asistencia efectiva de un defensor en todas las fases 
de los procedimientos penales, desde el principio mismo de la investigación."117 

en el diario oficial de la Federación de siete mayo de mil novecientos 
ochenta y uno se publicó la Convención americana sobre derechos Huma
nos, adoptada en la ciudad de San José de Costa rica el veintidós de noviem
bre de mil novecientos sesenta y nueve, a la cual se adhirió méxico el 
veinticuatro de marzo de mil novecientos ochenta y uno, al tenor del retiro 
parcial de las declaraciones interpretativas y de las reservas formuladas a 
dicha convención; la cual fue previamente aprobada por la Cámara de Sena
dores del Congreso de la unión el dieciocho de diciembre de mil novecientos 
ochenta, según decreto publicado en el diario oficial de la Federación del 
nueve de enero del año siguiente; de todo lo cual, se colige que la citada con
vención se encuentra vigente en el derecho mexicano. 

ahora bien, el numeral y fracciones en comento señalan:

117 Op. Cit., Zamora pierce, Jesús, página 448.
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"Garantías judiciales

"1. toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, indepen
diente e imparcial, establecido con anterioridad a la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación 
de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter.

"2. toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma 
su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. durante 
el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes 
garantías mínimas: 

"a. derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traduc
tor o intérprete, si no comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal.

"b. Comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación 
formulada;

"c. Concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para 
la preparación de su defensa; 

"d. derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asis
tido por un defensor de su elección y de comunicarse libre y privadamente 
con su defensor; 

"e. derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporciona
do por el estado, remunerado o no según la legislación interna, si el inculpado 
no se defendiere por sí mismo ni nombrare defensor dentro del plazo estable
cido por la ley;

"f. derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el 
tribunal y de obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de otras 
personas que puedan arrojar luz sobre los hechos;

"g. derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declarar
se culpable, y 

"h. derecho de recurrir del fallo ante Juez o tribunal superior.

"3. la confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coac
ción de ninguna naturaleza.



1429SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"4. el inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser someti
do a nuevo juicio por los mismos hechos.

"5. el proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario 
para preservar los intereses de la justicia." 

en relación a la garantía de defensa adecuada tratándose de personas 
que se autoasignan como indígenas, ya se ha esbozado en los apartados pre
cedentes de esta ejecutoria algunas características que la misma debe guar
dar; sin embargo, ahora es importante señalar que el artículo 2o., fracción 
Viii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos118 establece 
que en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, se deberán to
mar en cuenta sus costumbres y especificidades, y específicamente que ten
drán derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores que tengan 
conocimiento de su lengua y cultura.

para garantizar el derecho indígena de tener acceso pleno a la jurisdic
ción del estado, la Constitución Federal y el Convenio 169 de la organización 
internacional del trabajo, coinciden en que los pueblos, comunidades e indi
viduos indígenas tienen los siguientes derechos:

• en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o 
colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y especificida
des culturales;

• Ser asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimiento 
de su lengua y cultura para comprender y hacerse comprender en los proce
dimientos legales;

• Cumplir sentencias en los centros de readaptación más cercanos a 
sus comunidades;

• Cuando se les impongan sanciones penales, deberán tener en cuen
ta sus características económicas, sociales y culturales;

118 el artículo en cita a la letra dice:
"artículo 2o. la nación mexicana es única e indivisible.
"…
"Viii. acceder plenamente a la jurisdicción del estado. para garantizar ese derecho, en todos los 
juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se deberán tomar en 
cuenta sus costumbres y especificidades culturales respetando los preceptos de esta Constitu
ción. los indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores 
que tengan conocimiento de su lengua y cultura."
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• deberá darse preferencia a tipos de sanción distintos del encar
celamiento;

• iniciar procedimientos legales, sea personalmente o bien por con
ducto de sus organismos representativos para asegurar el respeto efectivo de 
sus derechos; y,

• ejercer los derechos reconocidos a todos los ciudadanos del país y 
asumir las obligaciones correspondientes en igualdad de condiciones.

el respeto de estos derechos corresponde a las instancias de procura
ción, impartición y administración de justicia.119

en lo que respecta a las leyes secundarias, debe señalarse que la ley 
de derechos y Cultura indígenas del estado de Chiapas120 establece que en 

119 Debido Proceso para Indígenas. Memoria del Seminario de Actualización de Defensores Públicos 
Bilingües, Xalapa, Veracruz del 28 de agosto de 2006 al 8 de septiembre de 2006, ed. procuraduría 
General de la república. Fortalecimiento y modernización de la administración de Justicia en 
méxico. programa de Cooperación unión europea, méxico, 2006, página 62.
120 algunos de los preceptos que se contienen en dicha ley y que dan muestra de los derechos de 
los indígenas en un proceso penal son:
"artículo 15. en todos los juicios y procedimientos en los que una de las partes sea indígena, las 
autoridades judiciales y administrativas, durante las etapas procesales y al momento de dictar la 
resolución correspondiente, deberán tomar en consideración las características económicas, 
sociales y culturales, así como los usos, costumbres y tradiciones de la comunidad indígena a la 
que pertenezca."
"artículo 16. tratándose de delitos que no sean considerados como graves por las leyes vigentes, 
las autoridades judiciales podrán sustituir la pena privativa de libertad que se imponga a un indí
gena, en los términos previstos en la legislación penal, por trabajos en beneficio de su comuni
dad, siempre que se haya cubierto el pago de la reparación del daño y la multa, en su caso, y que 
el beneficio sea solicitado por el sentenciado y por las autoridades tradicionales de la comunidad 
a la que pertenece, sin sujeción al tiempo de la pena impuesta, ni al otorgamiento de caución.
"en estos casos, las autoridades tradicionales del lugar tendrán la custodia del indígena senten
ciado por el tiempo que duren los trabajos comunitarios y deberán informar a la autoridad que 
corresponda sobre la terminación de estos o, en su caso, del incumplimiento por parte del sen
tenciado, para los efectos subsecuentes."
"artículo 17. en todo proceso o juicio en el que algún indígena sea parte, este tendrá derecho a 
que se le designe un traductor y un defensor que conozcan su cultura, hablen su lengua y el 
idioma español, y a que se le explique, en su lengua, el alcance y consecuencias del proceso que 
se le instruye.
"desde el inicio de la averiguación previa y durante todo el proceso, los indígenas tendrán el de
recho a usar su lengua en sus declaraciones y testimonios, los que deberán obrar en autos lite
ralmente traducidos al idioma español.
"los Jueces, agentes del ministerio público y traductores que tengan conocimiento del asunto, 
bajo su responsabilidad, se aseguraran del cumplimiento de estas disposiciones."
"artículo 30. la defensoría de oficio indígena instrumentara programas para capacitar a defenso
res de oficio bilingües, a fin de mejorar el servicio de defensa jurídica que estos proporcionan."
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todos los juicios y procedimientos en los que una de las partes sea indígena, 
se deberán tomar en consideración las características económicas, sociales 
y culturales, así como los usos, costumbres y tradiciones de la comunidad indí
gena a la que pertenezca; asimismo, tendrá derecho a que se le designe un 
traductor y un defensor que conozcan su cultura, hablen su lengua y el idio
ma español, y a que se le explique, en su lengua el alcance y consecuencias 
del proceso que se le instruye.

Sobre el tema de defensa adecuada esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al resolver el juicio de amparo directo adr 
600/99, estableció que dicha garantía está comprendida en el artículo 20 cons
titucional, el cual, antes de su reforma, contemplaba a la defensa adecuada 
en las fracciones ii, V, Vii, iX y X.121

"artículo 31. la defensoría de oficio indígena implementara las medidas necesarias para formar 
un cuerpo suficiente de traductores preferentemente indígenas, que intervenga en todas las 
instancias de procuración y administración de justicia, en las que exista interés jurídico de 
miembros de las comunidades indígenas."
121 el texto del artículo 20 constitucional, en sus fracciones mencionadas, era del tenor siguiente: 
"artículo 20. en todo proceso de orden penal, tendrá el inculpado las siguientes garantías:
"…
"ii. No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibida y será sancionada por la ley penal, toda 
incomunicación, intimidación o tortura. la confesión rendida ante cualquier autoridad distinta 
del ministerio público o del Juez, o ante éstos sin la asistencia de su defensor carecerá de todo 
valor probatorio. 
"…
"V. Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, concediéndosele el tiempo que la ley 
estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las personas cuyo 
testimonio solicite, siempre que se encuentren en el lugar del proceso.
"…
"Vii. le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el 
proceso. 
"…
"iX. desde el inicio de su proceso será informado de los derechos que en su favor consigna esta 
Constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada, por sí, por abogado, o por persona de su 
confianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, después de haber sido requerido para 
hacerlo, el Juez le designará un defensor de oficio. también tendrá derecho a que su defensor 
comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se 
le requiera.
"X. en ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de honorarios de 
defensores o por cualquier otra prestación de dinero, por causa de responsabilidad civil o algún 
otro motivo análogo.
"tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del que como máximo fije la 
ley al delito que motivare el proceso. 
"en toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiempo de la detención.
"las garantías previstas en las fracciones i, V, Vii y iX también serán observadas durante la averi
guación previa, en los términos y con los requisitos y límites que las leyes establezcan; lo previsto 
en la fracción ii no estará sujeto a condición alguna."
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del análisis sistemático y teleológico del contenido de la exposición de 
motivos del precepto aludido y de los dictámenes de las Comisiones del Con
greso de la unión y su debate, permite inducir que las causas que generaron la 
precitada enmienda a la Carta magna, así como la finalidad de su inclusión 
(la que destaca el cuarto párrafo de la fracción X, que dispone que las garan
tías previstas en las fracciones i, V, Vii y iX, también serán observadas durante 
la averiguación previa) fue la de regir las necesidades sociales y económicas 
imperantes en nuestro país y erradicar viejas prácticas vejatorias e infaman
tes a que se encontraba sujeta una persona en la investigación de los delitos 
y ante todo la procuración y administración de justicia reconocidos en nues
tro sistema jurídico.

es así, porque el más elemental sentido de justicia y la esencia misma 
de una defensa adecuada, exige que se garantice al inculpado un trato justo, 
digno y respetuoso de sus derechos públicos básicos, lo que sólo es factible 
en la averiguación previa y el proceso, cuando se hace del conocimiento del 
inculpado las prerrogativas constitucionales y éste las ejerce en forma libre y 
espontánea, por sí, a través de su abogado o la persona designada como de 
su confianza.

ahora bien, de la iniciativa de reformas en cita, se advierte que el Cons
tituyente permanente sentó las bases para que el presunto responsable de un 
delito contara con una defensa adecuada en la etapa de averiguación previa, 
las cuales consisten en: 

• la aportación oportuna de pruebas idóneas;

• promoción de medios de impugnación frente a los actos de autori
dad que afecten los intereses legítimos de la defensa;

• la argumentación sistemática del derecho aplicable al caso concre
to; y, 

• la utilización de todos los beneficios que la legislación procesal es
tablece para la defensa a fin de evitar los riesgos de error judicial, es decir, los 
de la injusta condena.

también en el proceso legislativo se determinó que debería incluirse 
como garantía que el inculpado desde el momento de su detención debería ser 
informado de los derechos que en su favor previene la propia Constitución.

Como puede advertirse, la intención del poder revisor de establecer la 
defensa adecuada como derecho de todo inculpado durante la averiguación 
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previa, consiste en que por sí o a través de su defensor o persona de su con
fianza se le diera la oportunidad para aportar pruebas, promoviera medios 
de impugnación en contra de los actos de autoridad que afectaran los intere
ses legítimos de la defensa, la oportunidad de argumentar sistemáticamen
te el derecho que estimara aplicable al caso concreto y utilizar todos los 
beneficios que la legislación procesal establece para su defensa.

esto es, la defensa adecuada a que se refirió el poder revisor al reformar 
la Constitución en su artículo 20, fracciones iX y X, consiste en dar oportunidad 
a todo inculpado de que tenga defensor y éste tenga la oportunidad de aportar 
pruebas, promover medios de impugnación, exponer argumentos de derecho y 
utilizar beneficios procesales, pues con tales aspectos se pretendió satisfacer 
una necesidad social y erradicar por completo antiguas prácticas vejatorias e 
infamantes a que eran sujetas las personas involucradas en una investiga
ción ministerial.

la anterior se ve corroborado con las garantías previstas en las fraccio
nes ii, V y Vii del mismo precepto, que de acuerdo a su naturaleza influyen de 
manera directa con las características que se le atribuyen a la defensa 
adecuada, pues dichas fracciones exigen la importancia de que todo inculpado 
cuente con un defensor y que además se encuentre presente al momento de 
que rinda su declaración, so pena de carecer de todo valor probatorio lo que 
diga ante el ministerio público; también se exige que se le conceda al incul
pado el tiempo que la ley señale para el ofrecimiento de pruebas, su derecho 
ineludible de que le reciban los testigos y demás pruebas que ofrezca, así 
como proporcionarle ayuda por parte de las autoridades para lograr la com
parecencia de los testigos, siempre que se encuentren en el lugar de la inves
tigación o del proceso y facilitarle todos los datos que llegue a solicitar 
para su defensa y que consten en el expediente respectivo.

otro aspecto que debe tomarse en cuenta sobre lo que debe entender
se por defensa adecuada, principalmente en la etapa de la averiguación pre
via, el cual no se advierte del texto de las fracciones iX y X del artículo 20 
constitucional, pero sí de la intención del Constituyente permanente, es la 
justificación para confeccionar el cuarto párrafo de la fracción X, de la forma 
en como se encuentra redactado, y que consiste en hacer extensivas las ga
rantías del procesado en la fase jurisdiccional a la etapa de la averiguación 
previa, pero con la salvedad "en lo que se adapta a la naturaleza administrativa 
de la misma."

lo anterior significa que, según lo permita la naturaleza de las actua
ciones o diligencias que deban desahogarse en la averiguación previa, po
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drán observarse cabalmente con las garantías que el inculpado tiene en la 
fase jurisdiccional.

lo precisado conduce a estimar que dentro de la etapa de averiguación 
previa, la defensa adecuada, además de constituirse con los elementos ya 
referidos, deberá observarse en todas aquellas diligencias o actuaciones en 
las que directa y físicamente participe o deba participar la persona involucra
da en la investigación, siempre y cuando así lo permita la naturaleza de las 
citadas diligencias.

en tanto que al resolver el juicio de amparo directo en revisión 198/99, 
esta misma Sala estableció que el propósito que se busca por el Constituyen
te permanente y el legislador ordinario al establecer la garantía de defensa 
adecuada es que se vigile y garantice al inculpado o procesado un trato justo, 
digno y respetuoso en el ejercicio de sus derechos públicos, lo que sólo es 
factible en un proceso o en su etapa previa de carácter penal cuando se ha
cen de su conocimiento las prerrogativas constitucionales y éstas pueden ser 
ejercidas en forma libre y espontánea con la asistencia de la persona desig
nada de confianza.

en un diverso asunto, el juicio de amparo directo 1236/2004, se retoma
ron las consideraciones que hasta ese momento había emitido la primera 
Sala, y se hace hincapié en la naturaleza contradictoria del proceso penal, 
pues se sostiene que corresponde al ministerio público el acreditamiento de la 
actualización del delito, pues por imperativo constitucional, en todos los ca
sos se le constriñe a realizar "la investigación y persecución de los delitos" 
debiendo para ello, necesariamente, "buscar y presentar las pruebas que 
acrediten la responsabilidad de los inculpados". de ahí que al ministerio pú
blico le corresponde por mandato del artículo 21, primer párrafo, de la ley 
Fundamental, la obligación de aportar los elementos demostrativos que acre
diten la existencia de un delito; en contraposición a ello, el inculpado goza 
del derecho de defensa que se le otorga para acreditar la inexistencia del 
mismo, destruyendo las pruebas aportadas por el representante social, lo 
cual no constituye una obligación sino una mera facultad potestativa, ya que 
en todo momento subsiste la carga del ministerio público de probar la actua
lización de los delitos.

durante largo tiempo fue costumbre forzar e, incluso, atormentar a los 
acusados con el fin de obtener su confesión, la que se consideraba como la 
"reina de las pruebas", prohibiéndose, asimismo, que el detenido se comuni
cara con sus familiares o abogados para con ello obtener una declaración 
que le fuera perjudicial.
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lo anterior permite considerar que si bien por "asistencia" se entiende 
toda "acción de estar o hallarse presente; f. acción de prestar socorro, favor o 
ayuda", o en lo jurídico, "der. Servicio que los abogados prestan a las perso
nas que precisan de sus conocimientos jurídicos para defender sus dere
chos." (diccionario de la real academia española, vigésima tercera 
edición). 

la "asistencia" a que se refiere la Constitución, no sólo debe estar rela
cionada con la presencia física del defensor ante o en la actuación de la au
toridad ministerial, sino que esta "asistencia" de un perito en derecho, en 
tanto garantía para una "adecuada defensa" en la averiguación previa, debe 
interpretarse en el sentido de que la persona que es puesta a disposición de 
la autoridad ministerial cuente con la ayuda efectiva del asesor legal.

por tanto, a fin de actualizar plenamente este contenido constitucional, 
el detenido en flagrancia debe tener la potestad para, en caso de que así lo 
decida, entrevistarse con quien vaya a fungir como su defensor inmediata
mente que lo solicite y antes de rendir su declaración ministerial.

ello podrá hacer que el detenido en flagrancia, ya como indiciado y 
bajo otras circunstancias, relate su verdad histórica de los hechos, sin miedo, 
con eficacia y de una manera que elimine los posibles males en el proceso de 
la interrogación, logrando con esto hacer verdaderamente eficaz la garantía 
de defensa adecuada, que desde su puesta a disposición ante el ministerio 
público le otorga la Constitución Federal.

de hecho, en la propia exposición de motivos respecto a las reformas cons
titucionales, se señala que con la "asistencia" del defensor se establecen con
diciones legales que garantizan los requisitos de libertad y conciencia del 
inculpado al rendir su declaración; todo ello en concordancia con los fines de 
la adecuada defensa.

la idea misma del proceso penal como estructura normativa destinada 
a armonizar la pretensión punitiva del estado y la libertad individual de las 
exigencias de la correcta y válida administración de justicia dentro del estado de 
derecho, hacen que no pueda concebirse la idea de proceso penal sin la debi
da defensa, así como no puede pensarse tal proceso sin las nociones de ac
ción y jurisdicción. la organización normativa de las garantías constitucionales 
puede considerarse, sin duda, como parte de las leyes generales de un estado, 
y entre ellas ocupa un puesto central lo relativo al derecho de defensa. Ésta 
no puede ser concebida como un mero requisito formal, sino debe entenderse 
en el sentido de permitir una implementación real para tener oportunidades 
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de descargo que, básicamente, permitan la posibilidad por parte del impu
tado de una efectiva participación en el proceso.

de hecho, la garantía fundamental de defensa, en su más amplio sen
tido, tiene un reconocimiento expreso internacional a través de declaraciones 
y pactos en materia de derechos humanos, un ejemplo de ello es que el pro
pio estado mexicano, desde el veinticuatro de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno, es parte de la Convención americana sobre derechos Huma
nos, mejor conocido como "pacto de San José de Costa rica", en el que en su 
artículo 8 denominado "garantías judiciales" establece como garantía mínima, 
entre otras, el derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser 
asistido por un defensor de su elección y de comunicarse libe y privadamente 
con su defensor (artículo 8.2.d). 

es por todo lo anterior que esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con apoyo en la interpretación que en su momento se 
estableció respecto a los alcances de la defensa adecuada a que se refieren 
las fracciones iX y X del artículo 20, apartado a, de la Constitución Federal, 
ahora relacionada la fracción ii de dicho dispositivo, considera que la "asis
tencia" del defensor a que se refiere esta última, como parte de un eficaz de
recho de defensa, permite considerar que debe autorizarse al detenido en 
flagrancia o a su defensor, tener una entrevista en privado o conforme las 
circunstancias materiales lo permitan, con quien fungirá como su defensor 
antes de la primera declaración que rinda ante el ministerio público.

en consecuencia, toda aquella declaración inicial emitida por el dete
nido en flagrancia puesto a disposición de la autoridad ministerial, estará vi
ciada y será ilegal cuando no se le haya permitido al indiciado o a su defensor 
tener entrevista previa y en privado, antes de dicha declaración inicial.122

122 los alcances de esta violación constitucional fueron modificados a raíz de la tesis aislada que 
se transcribe a continuación: "deFeNSa adeCuada eN la aVeriGuaCióN preVia. la Falta 
de eNtreViSta preVia Y eN priVado del iNdiCiado CoN Su deFeNSor, No reSta, eN 
todoS loS CaSoS, eFiCaCia proBatoria a la CoNFeSióN reNdida (iNterpretaCióN 
de la FraCCióN ii, eN relaCióN CoN laS diVerSaS iX Y X del artÍCulo 20, apartado 
a, de la CoNStituCióN Federal).—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis 1a. ClXXi/2004, consultable en la página 412 del tomo XXi, enero de 2005, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, al interpretar dicha disposición 
constitucional en sus diversas fracciones, sostuvo que el detenido en flagrancia podrá entrevis
tarse con quien vaya a fungir como su defensor inmediatamente que lo solicite y antes de rendir 
su declaración ministerial; asimismo, que la primera declaración rendida ante el ministerio pú
blico estará viciada y será ilegal cuando no se haya permitido la entrevista previa y en privado con 
el defensor. en ese sentido, si bien es cierto que, el incumplimiento a lo anterior constituye una 
violación procesal, también lo es que ésta no trasciende en perjuicio del derecho de defensa del
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lo expuesto atiende a la preocupación constante del Constituyente per
manente y de esta Suprema Corte, de que la persona que se encuentre inmis
cuida en una averiguación no sea privada de su libertad personal y finalmente 
condenada sin el debido proceso de ley y bajo una adecuada defensa.

las consideraciones anteriores dieron lugar a la siguiente jurispruden
cia 1a./J. 23/2006, cuyos rubro y texto son:

"deFeNSa adeCuada. alCaNCe de diCHa GaraNtÍa eN la aVe
riGuaCióN preVia (iNterpretaCióN de la FraCCióN ii, eN relaCióN 
CoN laS diVerSaS iX Y X del artÍCulo 20, apartado a, de la CoNSti
tuCióN Federal).—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha interpretado, en relación a los alcances de la garantía de defensa 
adecuada en la averiguación previa a que se refieren las fracciones iX y X del 
artículo 20 apartado a de la Constitución Federal, que aquélla se actualiza 
desde el momento en que el detenido es puesto a disposición del ministerio 
público. lo anterior implica que ninguna de las garantías del detenido durante 
el proceso penal puede ser concebida como un mero requisito formal, y para 
que pueda hacerse efectiva y permitir su instrumentación requiere de la par
ticipación efectiva en el procedimiento por parte del imputado desde que es 
puesto a disposición del representante social. por tanto, en lo que se refiere a 
la fracción ii del dispositivo citado, que establece que la confesión rendida 
ante el ministerio público o Juez sin la asistencia de su defensor carecerá de 
todo valor probatorio, esta primera Sala considera que la ‘asistencia’ no sólo 
debe estar relacionada con la presencia física del defensor ante o en la actua
ción de la autoridad ministerial, sino que la misma debe interpretarse en el 
sentido de que la persona que es puesta a disposición de la autoridad minis
terial cuente con la ayuda efectiva del asesor legal. en este sentido, el detenido 
en flagrancia, en caso de que así lo decida, podrá entrevistarse con quien 
vaya a fungir como su defensor inmediatamente que lo solicite y antes de rendir 

indiciado, en caso de que la declaración rendida al respecto no esté desvirtuada, sea verosímil y, 
además, se encuentre corroborada por otros elementos de convicción, siempre y cuando el de
fensor lo haya asistido en la diligencia ministerial respectiva, por lo que la circunstancia referida 
no es suficiente, por sí misma, para restar eficacia probatoria a la confesión de mérito. además, 
en estos casos no puede afirmarse que se esté ante actos prohibidos como la incomunicación, 
la intimidación y la tortura, e incluso la confesión rendida ante cualquier autoridad distinta del 
ministerio público o del Juez, o ante éstos sin la presencia de su defensor, que es de lo que es
pecíficamente protege la fracción ii del artículo 20, apartado a, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.
"amparo directo en revisión 808/2005. 24 de agosto de 2005. mayoría de tres votos. disidentes: 
José ramón Cossío díaz y José de Jesús Gudiño pelayo. ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: 
Jaime Flores Cruz."



1438 dICIEMBRE 2011

su declaración ministerial. en consecuencia, la primera declaración rendida 
ante el ministerio público, estará viciada y será ilegal cuando no se haya per
mitido la entrevista previa y en privado con el defensor."123

precisado lo anterior, corresponde ahora señalar que resulta infunda
do el concepto de violación hecho valer por la defensa de los quejosos.

lo anterior, en virtud de que la primera Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha emitido jurisprudencia donde ha interpretado que el 
derecho a una defensa adecuada –como garantía del detenido durante el pro
ceso penal– no puede ser concebida como un mero requisito formal. así, para 
que la defensa pueda hacerse efectiva y permitir su instrumentación, requie
re de la participación efectiva en el procedimiento por parte del imputado 
desde que es puesto a disposición del representante social. 

en este sentido, la primera Sala ha sostenido que la asistencia –en 
términos del artículo 20 constitucional, apartado B, fracción ii– no sólo debe 
estar relacionada con la presencia física del defensor ante o en la actuación de 
la autoridad ministerial, sino que la misma debe interpretarse en el sentido 
de que la persona que es puesta a disposición de la autoridad ministerial debe 
contar con la ayuda efectiva del asesor legal.124

123 los datos de localización de la jurisprudencia invocada son: Novena Época. instancia: primera 
Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, mayo de 2006, página 132.
124 los datos de identificación y texto de la jurisprudencia en cita son: tesis 1a./J. 23/2006. Nove
na Época. instancia: primera Sala; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, 
mayo de 2006, página 132: ‘deFeNSa adeCuada. alCaNCe de diCHa GaraNtÍa eN la aVe
riGuaCióN preVia (iNterpretaCióN de la FraCCióN ii, eN relaCióN CoN laS diVer
SaS iX Y X del artÍCulo 20, apartado a, de la CoNStituCióN Federal).—esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado, en relación a los alcances de 
la garantía de defensa adecuada en la averiguación previa a que se refieren las fracciones iX y X 
del artículo 20 apartado a de la Constitución Federal, que aquélla se actualiza desde el momento 
en que el detenido es puesto a disposición del ministerio público. lo anterior implica que ningu
na de las garantías del detenido durante el proceso penal puede ser concebida como un mero 
requisito formal, y para que pueda hacerse efectiva y permitir su instrumentación requiere de la 
participación efectiva en el procedimiento por parte del imputado desde que es puesto a disposi
ción del representante social. Por tanto, en lo que se refiere a la fracción II del dispositivo 
citado, que establece que la confesión rendida ante el Ministerio Público o Juez sin la 
asistencia de su defensor carecerá de todo valor probatorio, esta Primera Sala considera 
que la ‘asistencia’ no sólo debe estar relacionada con la presencia física del defensor 
ante o en la actuación de la autoridad ministerial, sino que la misma debe interpretarse 
en el sentido de que la persona que es puesta a disposición de la autoridad ministerial 
cuente con la ayuda efectiva del asesor legal. en este sentido, el detenido en flagrancia, en 
caso de que así lo decida, podrá entrevistarse con quien vaya a fungir como su defensor inme
diatamente que lo solicite y antes de rendir su declaración ministerial. en consecuencia, la pri
mera declaración rendida ante el ministerio público, estará viciada y será ilegal cuando no se 
haya permitido la entrevista previa y en privado con el defensor."
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en síntesis, de la interpretación realizada por la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación puede concluirse que: 

1. del análisis sistemático y teleológico del contenido de la exposición de 
motivos que dio origen a las reformas al artículo 20 de la Constitución Federal, 
publicadas en el diario oficial de la Federación de tres de septiembre de mil 
novecientos noventa y tres,125 así como de los dictámenes de las comisiones 
del Congreso de la unión y de sus debates, se advierte que con la finalidad de 
regir las necesidades sociales y económicas imperantes en nuestro país y 
erradicar viejas prácticas vejatorias e infamantes a que se encontraba sujeta 
una persona en la investigación de los delitos, el poder Constituyente sentó 

125 la exposición de motivos de la citada reforma constitucional, en lo conducente, establece:
"la iniciativa que se propone para reformar los artículos 16, 20 y 19 (sic) de nuestra Carta magna 
tiene estos objetivos. 
"Nuestro sistema penal, se desarrolla con base a las garantías que consagra la Constitución. 
el ministerio público y el Juez no pueden ni deben ir más allá de lo que el marco jurídico les 
permite; asimismo, el particular puede realizar todo aquello que no afecte a terceros: éste es el 
marco de civilidad que buscamos consolidar con esta iniciativa.
"... por lo que hace a la reforma que se propone para el artículo 20 (sic) nuestro máximo orde
namiento, se considera conveniente sustituir en el primer párrafo la expresión ‘juicio de orden 
criminal’ por ‘proceso del orden penal’, que sitúa de manera plena el momento procedimental en 
que las garantías que dicho artículo consagra y que deben observarse. de igual manera se sus
tituye el término ‘acusado’ por el de ‘inculpado’.
"... Con la propuesta a la fracción ii, se reafirma la obligación de las diversas autoridades de 
respetar los derechos humanos de aquellas personas sujetas a procedimiento penal. Variándose 
la redacción que señala: ‘No podrá ser compelido a declarar en su contra’ por la de ‘No podrá ser 
obligado a declarar en su contra’; además que la ley secundaria sancionará toda incomunica
ción, intimidación o tortura; asimismo, las confesiones que realice el inculpado deberán ser vo
luntarias, ante el ministerio público o el Juez, y al momento de realizarlas debe estar presente su 
defensor, ya que de darse este último supuesto las mismas carecerán de todo valor probatorio.
"... en lo referente a la fracción iX, la reforma que se plantea otorga al procesado la garantía jurí
dica a gozar de una defensa para la guarda de sus derechos, contemplándose que la misma 
puede realizarse por el propio procesado o por abogado de su confianza, salvo en los casos en 
que en el lugar no hubiere abogado titulado, podrá ser defendido por persona de su confianza. 
en todos los actos del proceso el defensor tendrá derecho a estar presente y será su obligación 
comparecer cuantas veces se requiera.
"en esta misma fracción se adiciona un párrafo, en el que se establece que lo dispuesto por las 
fracciones V, Vii y iX, se observarán en la averiguación previa ‘en los términos y con los requisitos 
que las leyes establezcan’, enfatizándose que las previstas en las fracciones i y ii ‘no estarán 
sujetas a condición alguna’."
del dictamen legislativo de la Cámara de Senadores se desprende:
"por su parte, la fracción iX precisa en su texto la garantía constitucional del derecho a una de
fensa adecuada, la cual deberá asegurarse desde el inicio del proceso, además de establecerse 
obligaciones para el defensor.
"los dos párrafos finales que la iniciativa y el dictamen adicionan al artículo 20 constitucional, se 
refieren a la extensión para la averiguación previa de las garantías previstas en las fracciones V, 
Vii y iX, además se precisa que lo establecido en las fracciones i y ii no está sujeto a condición 
alguna."
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las bases para que en la fase jurisdiccional el presunto responsable de un 
delito contara con una defensa adecuada.

2. dicha defensa consiste en: dar oportunidad a todo inculpado de 
aportar pruebas, promover los medios de impugnación frente a los actos 
de autoridad que afecten los intereses legítimos de la defensa, exponer la 
argumentación sistemática del derecho aplicable al caso concreto y utilizar 
todos los beneficios que la legislación procesal establece para la defensa.

3. dicha garantía se hizo extensiva a la etapa de la averiguación previa, 
con la salvedad de que debe ser en lo que se adapta a la naturaleza adminis
trativa de la misma, lo que significa que según lo permita la naturaleza de las 
actuaciones o diligencias que deban desahogarse en la averiguación previa, 
podrán observarse cabalmente las garantías que el inculpado tiene en la fase 
jurisdiccional.

4. Que existen diferencias entre los alcances y efectos de la "defensa 
adecuada" que consagran las fracciones iX y X, párrafo cuarto, apartado a, del 
artículo 20 constitucional. lo anterior, en virtud de que se refieren a dos fases 
procedimentales distintas (averiguación previa y proceso penal federal) que 
se rigen por reglamentación específica, como lo son, bajo los artículos 128 y 
160 del Código Federal de procedimientos penales, respectivamente.

5. Que los indiciados, procesados y sentenciados tienen la atribución 
legal debida de exigir y ejercer con eficiencia y eficacia esa garantía desde el 
momento mismo de su puesta a disposición ante el órgano jurisdiccional.

en atención a las consideraciones emitidas por la primera Sala al re
solver la contradicción de tesis 160/2006pS,126 es necesario señalar que la 

126 el tema a determinar en dicha contradicción fue el siguiente: ¿Se cumple con la garantía de 
defensa adecuada prevista en el artículo 20, apartado a, fracción iX constitucional, cuando ante la 
inasistencia del defensor particular designado por el inculpado a la audiencia de vista en segun
da instancia, se lleva a cabo la misma con la presencia del defensor público federal o de oficio, 
desig nado oficiosamente en el acto de la diligencia? en tal asunto, la primera Sala resolvió que 
cuando ante la inasistencia del defensor particular designado por el inculpado a la audiencia de 
vista en segunda instancia, ésta se celebra con la presencia del defensor público federal, desig
nado oficiosamente en el acto de la diligencia por el tribunal de alzada, se vulnera el derecho 
fundamental a la defensa adecuada tutelada por el citado precepto constitucional. ello, en primer 
término, porque al no dar al inculpado la oportunidad de reiterar el nombramiento de defensor o 
nombrar uno distinto –sobre todo si se considera que, generalmente, el inculpado no comparece 
a la audiencia de vista en segunda instancia– se le coarta el efectivo ejercicio de dicha garantía, 
el cual consiste en el derecho de nombrar a la persona que desea lo defienda; y, en segundo lugar, 
porque de hacerse la designación en el momento mismo en que se celebra la referida audiencia, 
si bien se asegura la presencia del defensor, no se garantiza la eficacia de la defensa, en la medida 
en que no se le otorga el tiempo ni los medios para su preparación y alegar en la audiencia u ofrecer 
pruebas.
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garantía contenida en el citado precepto constitucional establece como dere
cho fundamental que todo inculpado, desde el inicio de su proceso, tendrá 
derecho a una defensa adecuada, por sí, por abogado o por persona de su 
confianza; siendo clara la disposición en análisis en señalar que si no quiere 
o no puede nombrar defensor después de haber sido requerido para hacerlo, 
el Juez le designará uno de oficio, y como complemento a ese derecho funda
mental se establece que comprende el que el defensor comparezca en todos 
los actos del proceso.

de lo anterior se desprende que para observar a cabalidad la garantía 
en cuestión, es necesario que se haga saber al inculpado el derecho funda
mental a la defensa adecuada que a su favor contiene la Constitución para 
que esté en posibilidad de nombrar al defensor o persona de confianza que lo 
asista en el proceso, y sólo en el supuesto de que no lo realice, el Juez le de
signará al de oficio. Constituyendo un complemento de dicha garantía el he
cho de que en el propio precepto constitucional se disponga que el defensor 
designado, ya sea particular o el de oficio, comparezca en todos los actos del 
proceso.

de esta manera, si bien la garantía de defensa adecuada consiste en 
el derecho de nombrar a la persona que desea para la defensa. No obstante, el 
alcance de tal derecho no se agota con la mera designación del defensor, 
pues si bien este acto asegura su presencia, no por ello garantiza la eficacia 
de la defensa. Ésta implica que el defensor debe contar con tiempo y con los 
medios suficientes y necesarios para la preparación de la defensa; también 
debe contar con la posibilidad de alegar en la audiencia y ofrecer pruebas.127

127 los datos de localización de la tesis 1a./J. 39/2007 son los siguientes: Novena Época. instan
cia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 
2007; página 102. Su texto es: ‘audieNCia de ViSta eN SeGuNda iNStaNCia. Si aNte la iN
aSiSteNCia del deFeNSor NomBrado por el iNCulpado aQuÉlla Se CeleBra CoN 
la preSeNCia del deFeNSor pÚBliCo Federal deSiGNado oFiCioSameNte eN el 
aCto de la diliGeNCia por el triBuNal de alZada, Se VulNera la GaraNtÍa de de
FeNSa adeCuada.—de la interpretación del artículo 20, apartado a, fracción iX, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, se advierte que es necesario hacer saber al 
inculpado el derecho fundamental a la defensa adecuada para que esté en posibilidad de nom
brar al defensor o persona de confianza que lo asista en el proceso, y sólo en el supuesto de que 
no lo haga, el Juez le designará uno de oficio, constituyendo un complemento de dicha garantía 
el hecho de que el defensor designado –sea particular o el de oficio– comparezca en todos los 
actos del proceso. por su parte, el Código Federal de procedimientos penales al regular la trami
tación de la segunda instancia, establece que: a) si el apelante fuere el acusado, al admitirse el 
recurso se le prevendrá para que nombre defensor que lo patrocine en esa etapa procesal; b) a 
la audiencia de vista deberán asistir el ministerio público, el inculpado si estuviere en el lugar y 
el defensor nombrado, y c) en el caso de que no se hubiere nombrado alguno, el tribunal lo hará 
de oficio; lo cual pone de manifiesto la importancia de esta audiencia, pues se pretende asegurar 
que el inculpado esté representado para garantizar su derecho de defensa, ya que de acuerdo 
con los artículos 373 y 382 de dicho Código, es en la audiencia de vista donde las partes pueden



1442 dICIEMBRE 2011

así, es cierto lo que aducen los quejosos en cuanto exponen cuál es el 
alcance que debe tener el derecho a la defensa adecuada. en efecto, el nom
bramiento formal de un defensor no implica de automático la satisfacción o 
el cumplimiento de la garantía en comento. la participación efectiva, tal como 
se ha dicho, es un elemento imprescindible para considerar satisfecho el de
recho en cuestión. 

Bajo este contexto, es preciso analizar si las condiciones que aseguran 
el respeto del derecho a la defensa adecuada efectivamente fueron asegura
das por el Juez de la causa en el caso que nos ocupa. al respecto, deben 
responderse dos interrogantes:

1) los quejosos aducen que, de hecho, el defensor de oficio sólo sirvió 
para cubrir con el requisito formal de ser nombrado y que no interrogó a los 
testigos, pues sólo presenció pasivamente las declaraciones ¿de las constan
cias que obran en autos se advierte que esto haya sido así?

2) en caso de responder a la pregunta anterior en sentido afirmativo, 
debe responderse a lo siguiente ¿actuó el Juez de manera ilegal al darle valor 
probatorio a las diligencias que no fueron controvertidas por la defensa?

la primera interrogante debe contestarse en sentido afirmativo. No obs
tante, de las constancias que obran en autos se advierte que el Juez de la causa 
garantizó, en todo momento, la posibilidad de la defensa. esto es, el juzgador 
permitió que se dieran todas las condiciones necesarias a efecto de que los 
procesados fueran debidamente asistidos (tanto formal como materialmen
te). Con lo anterior, el Juez no incurrió en violación constitucional alguna, 
pues permitió que se dieran las condiciones para que existiera ayuda efectiva 
por parte del asesor legal. 

ofrecer pruebas y realizar alegatos verbales. en las relatadas condiciones, se concluye que cuan
do ante la inasistencia del defensor particular designado por el inculpado a la audiencia de vista 
en segunda instancia, ésta se celebra con la presencia del defensor público federal, designado 
oficiosamente en el acto de la diligencia por el tribunal de alzada, se vulnera el derecho funda
mental a la defensa adecuada tutelada por el citado precepto constitucional. ello es así, en pri
mer término, porque al no dar al inculpado la oportunidad de reiterar el nombramiento de 
defensor o nombrar uno distinto –sobre todo si se considera que, generalmente, el inculpado no 
comparece a la audiencia de vista en segunda instancia– se le coarta el efectivo ejercicio de di
cha garantía, el cual consiste en el derecho de nombrar a la persona que desea lo defienda; y, en 
segundo lugar, porque de hacerse la designación en el momento mismo en que se celebra la 
referida audiencia, si bien se asegura la presencia del defensor, no se garantiza la eficacia de 
la defensa, en la medida en que no se le otorga el tiempo ni los medios para su preparación y 
alegar en la audiencia u ofrecer pruebas."
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en las constancias del expediente aparece que en diversas ocasiones 
se ordenó la reposición del procedimiento ante la ausencia de intérpretes que 
conocieran la lengua de los procesados o por la falta de firma de los defenso
res en alguna diligencia.

por lo anterior, es claro que el Juez no solamente respetó la garantía de 
defensa adecuada en el sentido de que no obstruyó en su materialización (como 
pudo haber sido, en caso de que negara el derecho a una entrevista previa y en 
privado o interfiriendo y obstaculizando la participación efectiva del asesor), 
sino que incluso se aseguró –con todos los medios legales a su alcance– de 
que las condiciones que posibilitan la defensa adecuada fueran satisfechas. 
por tanto, el Juez no estaba en condiciones de responder por la falta de dili
gencia con la que se condujo el defensor de oficio a la hora de realizar su labor. 
revisar la forma en que los defensores efectivamente logran su cometido, 
excede de las facultades que tiene a cargo el Juez para vigilar que en el pro
ceso se garantice una defensa adecuada. 

es cierto que a lo largo de cualquier proceso penal, de hecho, pueden 
existir deficiencias en la estrategia del defensor, ya sea particular o de oficio. 
No obstante, el que tal posibilidad exista, no conlleva a afirmar que el Juez 
está obligado a subsanar tales deficiencias. exigir lo contrario sería tanto 
como obligarlo a velar por los intereses del inculpado, lo cual resultaría con
trario a uno de los principios básicos que deben caracterizar la actuación de 
todo Juez; a saber, el de la imparcialidad. 

No obstante lo anterior, debe señalarse que en el juicio de amparo exis
te una solución que permite la salvaguarda de los derechos del inculpado 
cuando su defensa no ha sido hecha valer. esta solución es la que se da con 
motivo de la aplicación del artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo,128 
disposición que prevé la suplencia de la queja deficiente en beneficio del reo, 
aun ante la ausencia de conceptos de violación o de agravios. esta figura 
obliga al Juez de amparo a analizar de oficio las posibles violaciones de dere
chos fundamentales. por tanto, cuando éstas no son alegadas –por ejemplo, 
con motivo de una actuación deficiente por parte de la defensa–, el Juez de 
amparo es quien a través de la suplencia debe analizar si tales violaciones 
han acontecido y, en su caso, otorgar el amparo. 

128 "artículo 76 Bis. las autoridades que conozcan del juicio de amparo deberán suplir la deficien
cia de los conceptos de violación de la demanda, así como la de los agravios formulados en los 
recursos que esta ley establece, conforme a lo siguiente:
"… 
"ii. en materia penal, la suplencia operará aun ante la ausencia de conceptos de violación o de 
agravios del reo."
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de esta forma, el mismo juicio de amparo prevé la solución al proble
ma que hemos referido. Sin embargo, se insiste, esto se logra a través de la 
obligación a cargo del Juez de suplir el concepto de violación o el agravio, 
mas no a partir de la subrogación del Juez en el papel de defensor. Justamen
te es deber del Juez determinar cuál de las dos partes –inculpado o ministerio 
público, con la coadyuvancia de la víctima o del ofendido– logra probar que le 
asiste razón a la luz del orden jurídico. 

por lo anterior, debe señalarse que, como efectivamente obra en los 
autos del expediente, el Juez de la causa se aseguró de que no existiera impo
sibilidad para los inculpados de ser defendidos adecuadamente; esto es, ser 
defendidos de plena conformidad con las exigencias requeridas por el artícu
lo 20 constitucional, apartado B, fracción ii. Si en los hechos no es posible 
calificar de adecuada la defensa de los inculpados –únicamente en razón de 
la forma en que se condujo el defensor en cuestión–, ello no autoriza a esta 
Suprema Corte de Justicia a determinar que el Juez de la causa violó la ga
rantía en cuestión. es decir, no resulta inconstitucional su actuación, pues no 
estaba vinculado, mediante disposición legal o constitucional, a procurar que 
el defensor efectivamente llevara a cabo la estrategia más afín a los intereses 
de los inculpados. 

Como corolario de lo anterior, podemos señalar que la Constitución 
Federal garantiza a todo gobernado el derecho de acceder a una defensa ade
cuada. este derecho, al estar consagrado como garantía individual, entraña, 
en primer lugar, una prohibición al estado, que consiste en no entorpecer el 
ejercicio del derecho de defensa del gobernado y, por otro, un deber de ac
tuar, en el sentido de informarle el nombre de su acusador, los datos que 
obren en la causa, brindarle la oportunidad de nombrar a un defensor, no 
impedirle que se entreviste de manera previa y en privado con él y, en general, 
no impedir o boicotear el ejercicio de las cargas procesales que correspon
den dentro del proceso penal para desvirtuar la acusación del ministerio 
público.

esta serie de lineamientos y acotamientos a la actividad del estado re
visten una naturaleza meramente formal, que no tienen relación con el conte
nido de la defensa misma (la llamada "defensa técnica"), ni con la eficiencia 
o resultado exitoso de la actividad del defensor, ya sea éste de oficio o un 
particular. la garantía de defensa adecuada no llega hasta ese punto. el esta
do, frente al referido derecho subjetivo público, tiene la obligación de brindar 
al gobernado la oportunidad de defenderse, pero no puede velar por una co
rrecta actitud procesal del defensor, esto es, al debido y responsable ejercicio 
de las cargas procesales que sólo corresponde ejercer al inculpado a través 
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de él. el órgano jurisdiccional no puede constituirse en Juez y parte para revi
sar la actividad (o inactividad) del defensor e impulsar el procedimiento, y 
más aún, para declarar la nulidad de lo actuado sin el debido impulso del 
defensor. 

el control de la correcta o incorrecta actitud procesal del defensor, del 
debido ejercicio de las cargas procesales, así como de su pericia jurídica, 
sólo podrían ser materia de responsabilidad profesional, en términos de las 
leyes administrativas o penales, y según se trate de un defensor de oficio o 
particular.

por los motivos expuestos, el concepto de violación en los cuales se 
señala que el defensor o defensores sólo presenciaron pasivamente la decla
ración ministerial de los acusados, que no interrogaron a los testigos y que, 
por ende, no hicieron efectivo el derecho de defensa de los inculpados, no da 
lugar a una transgresión a la garantía individual de defensa adecuada, impu
table a los órganos del estado, sino sólo genera un cúmulo de responsabili
dades para el defensor.

V. Igualdad procesal. los quejosos en su concepto de violación iden
tificado como Vii, aducen que la sentencia reclamada es ilegal, porque trans
grede el principio de igualdad procesal consagrado en los artículos 14 y 20, 
fracción V, constitucionales, pues el tribunal unitario desechó los testigos de 
descargo con base en estándares de valoración inequitativos en relación con 
los testigos de cargo.

en relación a lo anterior, debe señalarse que el principio de igualdad 
procesal por virtud del cual las partes deben tener los mismos derechos e 
idénticas expectativas, posibilidades y cargas procesales, deriva a su vez de 
la regla general de la igualdad de los sujetos ante la ley, la cual exige la supre
sión de cualquier tipo de discriminación que se base en la raza o el grupo 
étnico, el sexo, la clase social o el estatus político, esto es, la igualdad entre 
todos los seres humanos respecto a los derechos fundamentales es el resultado 
de un proceso de gradual eliminación de discriminación y, por consiguiente de 
unificaciones de todo aquello que venía reconociendo como idéntico, una 
naturaleza común del hombre por encima de toda diferencia de sexo, raza, 
religión, etcétera.

Cabe señalar, que la declaración universal de los derechos Humanos de 
1948 reconoce el derecho de igualdad ante la ley en el artículo 7o. en los tér
minos siguientes: "Todos son iguales ante la ley y tienen sin distinción derecho 
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a igual protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda 
discriminación que infrinja esta declaración y contra toda provocación a tal dis
criminación."

el derecho de igualdad ante la ley está reconocida en términos muy 
similares tanto en el pacto internacional de derechos Civiles y políticos de 
1966 (artículo 26129), como en la declaración americana sobre derechos Hu
manos de 1969 (artículo 24130), instrumentos internacionales que han sido 
firmados y ratificados por los órganos competentes del estado mexicano, por 
lo que forman parte de nuestro ordenamiento jurídico en los términos previs
tos en el artículo 133 de nuestra Carta magna.

además de los ordenamientos internacionales citados, el derecho de 
igualdad de las personas ante la ley está implícito en el artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, de acuerdo con el 
cual en méxico "todo individuo gozará de las garantías que otorga esta Consti
tución", ya que prohíbe toda discriminación motivada por origen étnico o nacio
nal, el género, la edad, las capacidades diferentes, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado 
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar derechos y libertades de las personas.

asimismo, el principio de la igualdad de las personas ante la ley cons
tituye uno de los principios generales de derecho a que se refiere el artículo 
14,131 en sus párrafos tercero y cuarto de la Constitución política, pues dentro 
de la garantía de debido proceso legal que permite a los justiciables acceder 

129 "Artículo 26. todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a 
igual protección de la ley. a este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a to
das las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social."
130 "Artículo 24. Igualdad ante la ley. todas las personas son iguales ante la ley. en consecuen
cia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley."
131 "Artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.
"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino me
diante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho.
"en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayo
ría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de 
que se trata.
"en los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpre
tación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho."
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a los órganos jurisdiccionales para hacer valer sus derechos y defender sus 
intereses de forma efectiva está implícito la igualdad procesal, ya que ese 
acceso a los órganos jurisdiccionales para hacer valer sus derechos debe 
realizarse en condiciones de igualdad procesal, esto es, las partes en el pro
ceso deben tener una idéntica oportunidad tanto para alegar como para probar 
lo que consideren oportuno.

la prohibición de que se produzca indefensión constituye una garantía 
que implica el respeto del esencial principio de contradicción, de modo que 
los contendientes en posición de igualdad dispongan de las mismas oportu
nidades de alegar y probar cuanto estimen conveniente, lo que significa que 
en todo proceso debe respetarse el derecho de defensa contradictorio de las 
partes contendientes mediante la oportunidad de alegar y probar procesal
mente sus derechos e intereses.

a su vez, el artículo 20, fracción V, constitucional,132 en el texto anterior 
preveía el derecho que tenía el inculpado a que se le recibieran sus testigos y 
las pruebas que ofreciera y el vigente establece que el onus probandi corres
ponde a la parte acusadora y las partes tendrán igualdad procesal para esta
blecer la acusación o la defensa respectivamente. Con lo que se consigna 
constitucionalmente dicho principio procesal.

en ese sentido, la Convención americana sobre derechos Humanos 
ratificada el dos de marzo de mil novecientos ochenta y uno, consagra la 
igualdad procesal en el artículo 24, el cual prevé lo siguiente: 

"artículo 24. ... todas las personas son iguales ante la ley. en conse
cuencia, tienen derecho, sin discriminación a igual protección de la ley."

en tal virtud, el debido proceso legal existe cuando un justiciable pue
da hacer valer sus derechos y defender sus intereses en forma efectiva y en 
condiciones de igualdad procesal con otros justiciables; puesto que el proceso 
es un medio para asegurar, en la mayor medida posible la solución justa de 
una controversia, y para tal fin atiende al conjunto de actos de diversas carac

132 "Artículo 20. el proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación.
"a. de los principios generales:
"…
"V. la carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a la parte acusadora, con
forme lo establezca el tipo penal. las partes tendrán igualdad procesal para sostener la acusa
ción o la defensa, respectivamente."
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terísticas generalmente reunido bajo el concepto de debido proceso legal con 
base en el que los tribunales deben dirimir los conflictos sobre los derechos 
de las personas mediante un procedimiento que otorgue a las partes la posi
bilidad efectiva e igual de defender sus puntos de vista y ofrecer pruebas en 
apoyo de sus pretensiones.

Con base en todo lo expuesto, se concluye que la garantía del debido 
proceso legal contenida en los artículos 14 y 20, fracción V, constitucionales 
permite a los justiciables acceder a los órganos jurisdiccionales para hacer 
valer sus derechos y defender sus intereses en forma efectiva y en condicio
nes de igualdad procesal, esto es, por efectiva se debe entender que el prin
cipio de igualdad procesal sea capaz de producir las consecuencias para las 
cuales fue creado. 

en ese contexto, en el proceso penal el equilibrio de los sujetos proce
sales es de suma importancia, pues debe concedérseles a éstos iguales con
diciones procesales de manera que ninguno de ellos quede en estado de 
indefensión, y si bien es cierto ese principio no está en forma expresa previsto en 
un artículo concreto del Código Federal de procedimientos penales, lo cierto 
es que se consigna en el artículo 206,133 en cuanto prevé que se admitirá 
como prueba en los términos del artículo 20, fracción V, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos todo aquello que se ofrezca como 
tal sin más limitación que sea conducente y vaya a juicio del Juez o tribunal 
contra el derecho.

asimismo, el principio de igualdad procesal rige el criterio del juzgador 
y para ello no está por demás atender algunos aspectos sobre las funciones 
más relevantes de éste en su labor como administrador de justicia.

en el proceso penal el principio iura novít curia hace mención a que el 
Juez, como órgano del estado, tiene el deber de conocer la ley, con lo cual se 
trata de garantizar la correcta aplicación de ésta a los casos concretos, pero 
resulta que para la justicia criminal esta situación toca sólo una parte del 
problema, ya que la relación procesal no es puramente normativa, es decir, la 
labor del Juez, en el proceso, no puede limitarse únicamente al conocimiento 

133 "Artículo 206. Se admitirá como prueba en los términos del artículo 20 fracción V de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, todo aquello que se ofrezca como tal, siempre 
que pueda ser conducente, y no vaya contra el derecho, a juicio del Juez o tribunal. Cuando la auto
ridad judicial lo estime necesario, podrá por algún otro medio de prueba, establecer su 
autenticidad."
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o análisis de las normas jurídicas; para fallar con justicia habrá de conocer, 
también, sobre el estado que guardan los hechos a los cuales esas normas 
han de aplicarse, antes de sondear lo que debe ser, deberá constatar lo que 
es o, en su caso, lo que ha sido, la ciencia jurídica no es, como se vio, pura
mente normativa, no se agota con la deducción, sino que depende asimismo, 
en gran medida del manejo del saber experimental y del método inductivo 
propio de éste.

así, pues, el Juez al sentenciar no solamente se encuentra frente a un 
problema de naturaleza únicamente jurídico, sino que también se enfrenta al 
que se deriva de establecer la certeza de los hechos.

la importancia que asumen las pruebas, y su valoración por el Juez, 
llevan a concluir que la actividad primordial determinante del proceso, con
siste no tanto en encontrar la norma de derecho que resulte aplicable, cuanto 
el verificar los hechos aducidos.

una vez que el procedimiento probatorio ha quedado cumplimentado 
por haberse aportado y desahogado todos los medios de probar que legal
mente se hubieran incorporado al proceso, el Juez se enfrenta a todo este 
material probatorio para apreciarlo y sacar de él las consecuencias legales 
del caso; puede hacerlo analizando prueba por prueba y su relación con cada 
hecho, o bien, como sucede más a menudo, apreciando globalmente las 
pruebas y hechos alegados por cada parte para obtener los puntos de coinci
dencia o contradicción que tuvieran y, así, formarse una convicción lo más 
apegada a la realidad.

esta operación conocida como valoración de la prueba, es una activi
dad intelectiva que corresponde efectuar en exclusiva al Juez penal al juzgar, 
en ella el Juez, con base en sus conocimientos de derecho y también con 
apoyo en las máximas de la experiencia sobre las declaraciones, los hechos, 
las personas, las cosas, los documentos, las huellas y, además, sobre todo 
aquello que como prueba se hubiera llevado al proceso, para tratar de recons
truir y representarse mentalmente la realidad de lo sucedido y así obtener la 
convicción que le permita sentenciar con justicia.

de esta manera, la valoración de la prueba no es otra cosa que la ope
ración mental que realiza el juzgador con objeto de formarse una convicción 
sobre la eficacia que tengan los medios de prueba, que se hubieran llevado al 
proceso. tal valoración tiende a verificar la concordancia entre el resul
tado del probar, y la hipótesis o hechos sometidos a demostración en la 
instancia. 
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la valoración de la prueba sin duda alguna es una de las funciones 
más principales en que actúa el juzgador dentro de su tarea de administrar 
justicia pública.

en otro aspecto, en la doctrina procesal de acuerdo a los sistemas de 
la valoración de la prueba, resultan para los Jueces tres posibilidades: una, la 
de que se vea en la necesidad de atribuir a la prueba el valor que la ley esta
blece; la otra de que libremente, según su arbitrio, atribuya a la prueba el valor 
que en conciencia y sano juicio deba tener; y, finalmente la de que, dentro de 
ciertas limitaciones pueda libremente apreciarla en conciencia. Cada una 
de estas tres posiciones, doctrinalmente, ha recibido los nombres de: prueba 
legal o tasada, libre apreciación de la prueba, o sistema mixto, por participar 
simultáneamente de las particularidades de los dos primeros.

en el primer sistema, el legislador de antemano le fija al Juez reglas 
precisas y concretas para apreciar la prueba, que se traslucen en una verda
dera tasa del pensar y del criterio judicial, según las reformas que han sufrido los 
Códigos de procedimientos penales, se advierte que poco a poco se ha ido 
abandonando dicho sistema, en el cual, es oportuno comentar, existe una 
regulación legislativa que constriñe al Juez a reglas abstractas preestableci
das que le indican la conclusión a que debe llegar forzosamente ante la pro
ducción de determinados medios de probar.

por otro lado, el segundo sistema de la libre apreciación de las prue
bas, está basado en la circunstancia de que el Juez al juzgar forme su convic
ción, acerca de la verdad de los hechos afirmados en el proceso, libremente 
por el resultado de las pruebas, es decir, empleando las reglas de la lógica, la 
experiencia y el conocimiento de la vida; se establece como requisito obliga
do en este sistema, la necesidad de que el Juez al valorar la prueba motive el 
criterio judicial en que basa su apreciación. Consecuentemente, el sistema 
de que se trata no autoriza al Juez a valorar pruebas a su capricho, o a entre
garse a la conjetura o a la sospecha, sino que supone una deducción racional 
partiendo de datos fijados con certeza.

en consecuencia, los medios probatorios tienen una importancia esen
cial dado que su función es formar el convencimiento del juzgador sobre la 
verdad de los hechos objeto del proceso, los cuales se rigen de acuerdo con 
los principios de pertinencia y de utilidad. el primero de ellos implica que la 
prueba debe ser idónea para llegar al conocimiento de la verdad, mientras 
que el segundo significa que su empleo se justifica en la medida que conduz
ca a lograr lo que se pretende. 
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en ese sentido, la finalidad de los medios probatorios consiste en la 
verificación de las afirmaciones de hechos que formulan las partes en un 
proceso; es decir, que el juzgador se cerciore respecto a los hechos, discuti
dos y discutibles, cuyo esclarecimiento resulta necesario para la solución de 
un conflicto sometido al conocimiento de su jurisdicción. estos medios pro
batorios se encuentran previstos en el título sexto del Código Federal de 
procedimientos penales, dentro de los cuales está prevista la prueba testimo
nial, la cual consiste en una relación de hechos conocidos por quien declara, 
a través de la cual se ayuda al esclarecimiento de cuestiones relacionadas 
con el objeto de la controversia.

debido a su naturaleza jurídica, la prueba testimonial no persigue 
como finalidad allegar al juicio datos técnicos o especializados sobre la cues
tión a debate, sino que su objetivo es que las personas que de alguna manera 
conocieron a través de sus sentidos, un hecho que resulta de interés en el juicio, 
lo expongan ante la autoridad judicial para que ésta valore su dicho al emitir el 
fallo sobre la controversia suscitada entre las partes, pues el testigo es la 
persona que se encontraba presente en el momento en que el hecho tuvo 
lugar, teniendo el carácter de un tercero que informa al juzgador respecto a 
un acontecimiento percibido sensorialmente por él. 

el artículo 289 del Código Federal de procedimientos penales estable
ce que el juzgador para apreciar la declaración de todo testigo debe conside
rar que por su edad, capacidad e instrucción, tenga el criterio necesario para 
juzgar el acto; que sea imparcial, tomando en consideración su probidad, in
dependencia de su posición y antecedentes personales; que el hecho sea 
susceptible de conocerse a través de los sentidos, habiéndolo hecho por sí 
mismo y no por referencia de otra persona; que la declaración emitida sea 
clara y precisa, sin dudas ni reticencias; y que no se encuentre obligado por 
fuerza o miedo, ni impulsado por engaño, error o soborno. 

una vez satisfechos los requisitos antes mencionados, la prueba testi
monial constituirá un indicio, el cual para ser considerado como prueba ple
na deberá ser apreciado por el juzgador según la naturaleza de los hechos y 
el enlace lógico y natural entre la verdad conocida y la buscada, apreciación 
que deberá verse reflejada en la sentencia que dicte, lo anterior se desprende 
de los artículos 285, 286 y 290 del Código Federal de procedimientos penales.134

134 los preceptos aludidos a la letra dicen: 
"artículo 285. todos los demás medios de prueba o de investigación y la confesión, salvo lo pre
visto en el segundo párrafo del artículo 279, constituyen meros indicios." 
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Como ya se dijo en líneas precedentes, en materia penal la prueba in
diciaria es el encadenamiento lógico y natural de enlace que se da entre los 
hechos ciertos e indubitables, de los que parte el juzgador, que lleva a una 
conclusión necesaria, es decir, de la verdad conocida a la buscada.

tal argumento se edifica a partir de que la prueba testimonial se rige 
por el sistema de valoración mixto, en el sentido de que se establecen reglas 
para tasar una parte del testimonio y una vez superadas se deja al libre arbi
trio del juzgador la determinación de su alcance probatorio, conforme al 
cúmulo probatorio del caso concreto existente en la causa.

lo anterior es así, porque en un primer plano de análisis, la prueba 
testimonial debe cumplir ciertos requisitos (taxativamente delimitados en las 
normas de estudio), de modo que si uno de ellos no satisface, el hecho narra
do no tendrá valor probatorio. Y en un segundo nivel de análisis, superadas 
tales exigencias normativas, el Juez ponderará a su arbitrio el alcance del 
relato del testigo, conforme al caso concreto.

Como se advierte, la calificación del testimonio no es respecto a la 
persona que lo emite, ya sea de cargo o de descargo sino en cuanto al relato 
de hechos que proporciona.

así las cosas, el carácter indiciario de un relato no deriva de la simple 
narración de un hecho, sino ante todo de la experiencia vivencial por la que 
una persona vio y escuchó, que debe ser apreciada con sentido crítico. 

No es óbice para arribar a la conclusión anterior, el hecho de que el 
juzgador deba, en la sentencia, justipreciar todos los elementos probatorios 
que surjan durante el proceso para poder llegar a la verdad buscada, pero 
una cosa es la justipreciación de todos los elementos de convicción allega
dos a la causa y otra conferirles eficacia jurídica como elementos de prueba, 
pues nuestro ordenamiento legal prevé un sistema mixto de valoración en el 
cual se establecen los requisitos que la prueba testimonial debe reunir para ser 
considerada como indicio, y a partir de ahí el juzgador valore efectivamente.

"artículo 286. los tribunales, según la naturaleza de los hechos y el enlace lógico y natural, más 
o menos necesario que exista entre la verdad conocida y la que se busca, apreciarán en concien
cia el valor de los indicios hasta poder considerarlos como prueba plena."
"artículo 290. los tribunales, en sus resoluciones, expondrán los razonamientos que hayan teni
do en cuenta para valorar jurídicamente la prueba."
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en ese contexto, en el proceso penal el equilibrio de los sujetos proce
sales es de suma importancia, pues debe concedérseles a éstos iguales con
diciones procesales de manera que ninguno de ellos quede en estado de 
indefensión, y si bien es cierto ese principio no está en forma expresa previsto 
en un artículo concreto del Código Federal de procedimientos penales, lo 
cierto es que se consigna en el artículo 206, en cuanto prevé que se admitirá 
como prueba en los términos del artículo 20, fracción V, de la Constitución 
política de los estado unidos mexicanos todo aquello que se ofrezca como tal 
sin más limitación que sea conducente y vaya a juicio del Juez o tribunal con
tra el derecho.

asimismo, el principio de igualdad procesal debe regir a los argumen
tos de prueba, esto es, a los motivos que hacen reconocer el valor o la fuerza 
probatoria a un medio de prueba.

en efecto, una vez que el procedimiento probatorio ha quedado cumpli
mentado por haberse aportado y desahogado todos los medios de prueba que 
legal o lícitamente se hubieran incorporado al proceso, el Juez se enfrenta a 
todo este material probatorio para apreciarlo y sacar de él las consecuencias 
legales del caso. esta operación, conocida como valoración de la prueba, es una 
actividad intelectiva y en ella el Juez, con base en sus conocimientos de dere
cho y también con apoyo en las máximas de la lógica, la experiencia, la impar
cialidad y, por qué no, la equidad, obtiene conclusiones objetivas sobre las 
declaraciones, los hechos, las personas, las cosas, los documentos, las hue
llas y además sobre todo aquello que como prueba se hubiera llevado al pro
ceso, para tratar de reconstruir y representarse mentalmente la realidad de lo 
sucedido y así obtener la convicción que le permita sentenciar con justicia.

de esta manera, la valoración de la prueba no es otra cosa que la ope
ración mental que realiza el juzgador con objeto de formarse una convicción 
sobre la eficacia que tengan los medios de prueba, que se hubieran llevado al 
proceso. tal valoración tiende a verificar la concordancia entre el resultado 
del probar y la hipótesis o hechos sometidos a demostración en la instancia. 

esta actividad judicial de carácter intelectual no escapa de los princi
pios constitucionales que nutren al debido proceso legal. destaca, en este 
apartado, el relacionado con el equilibrio procesal que el Juez debe respetar 
al momento de valorar libremente las pruebas (cuando el sistema de valora
ción es de esa naturaleza y no tasado). esto quiere decir que los medios pro
batorios ofrecidos por ambas partes procesales, deberán ser valorados con el 
mismo estándar o idénticas exigencias de juicio para generar convicción. Si la 
información que brinda un medio probatorio es imprecisa, parcial, o genera 
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duda porque adolece de claridad y da lugar a que el Juez le reste valor, no es 
válido que si el juzgador detecta esas mismas imperfecciones en otro medio 
probatorio ofrecido por la contraparte, a esta última se lo tenga por subsana
do, lo sublime intelectualmente y sí le brinde valor probatorio que no pudo 
alcanzar el del contrario. esto último sería un atentado al principio de equi
dad procesal.

el mérito o valor de convicción del medio probatorio puede estar sujeto 
a la libre apreciación del Juez, pero no será admisible que los medios de prue
ba de la misma índole, ofrecidos por ambas partes, tengan un estándar de 
valoración distinto, según se trate del actor o del demandado, del órgano mi
nisterial o del acusado. ambas partes deben tener la misma valía delante 
del juzgador al momento de conocer la verdad, pues de otro modo se pierde 
el rango científico que debe revestir la valoración de la prueba judicial.

Sólo serían aceptables aquellas diferencias de trato que la propia carta 
magna prevé, o connaturales al sujeto que constituye el instrumento de prue
ba como tal. así, por ejemplo, el artículo 2o. constitucional, apartado a, frac
ción Viii, prevé que tratándose de indígenas, el juzgador deberá resolver 
tomando en cuenta sus usos y costumbres, es decir, su idiosincrasia. en esa 
medida, la valoración de una declaración de cargo o de descargo no puede 
desconocer el concepto de vida y del mundo que pueda tener este grupo so
cial: es factible, así, que un indígena, que no conoce la lengua y cultura bajo 
las cuales se desarrolla el juicio, no tenga la misma apreciación de las cir
cunstancias de lugar, tiempo y modo de los hechos litigiosos que sí maneja, 
espera y exige el tribunal que lo juzga.

otro caso, aceptable por el derecho procesal, sería el de las declaracio
nes de los menores de edad, quienes debido a su inmadurez psicológica, 
pueden olvidar los detalles importantes y no retener los que interesan para 
conocer la verdad, y a quienes, por supuesto, no se les puede exigir el mismo 
rigor en una declaración que a un adulto.

Sin embargo, esas son excepciones que deben estar fundadas y moti
vadas. en materia penal, no es posible que el juzgador se apasione por la 
causa que defiende una de las partes y, por tanto, valore los medios de prue
ba de una de ellas con exigencias o estándares distintos que los de la contra
parte, sin que medie un juicio de razonabilidad como los antes enunciados. 
de otro modo, la impartición de justicia ya no predicaría la imparcialidad a 
que se refiere el artículo 17 constitucional.

Sobre el particular, la doctrina ha considerado lo siguiente:
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"Si se quiere realizar un examen completo, imparcial y correcto de la 
prueba, es indispensable un continuo acto de voluntad, para no dejarse llevar 
por las primeras impresiones o por ideas preconcebidas, antipatías o simpa
tías por las personas o las tesis y conclusiones, ni aplicar un criterio rigurosa
mente personal y aislado de la realidad social …"135

en conclusión, las reglas de apreciación de la prueba deben ser las 
mismas para el actor y el demandado, pues a la par del libre arbitrio judicial 
coexisten las garantías de justicia imparcial, de equidad procesal y de correc
ta fundamentación y motivación.

VI. Competencia normativa. precisado lo anterior, corresponde aho
ra atender a los conceptos de violación en los que la defensa de los quejosos 
argumenta que la autoridad de primera y segunda instancias no estaban fa
cultados para aplicar el Código penal para el estado de Chiapas, artículos 
160, 163, 165, 169 y 170; por lo que resulta violatorio de lo dispuesto por 
los artículos 14 y 16 de la Constitución política. 

lo anterior por los siguientes motivos: respecto a las facultades que 
posee el a quo el artículo 50, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación dispone que los Jueces federales conocerán de asuntos 
previstos en las leyes federales. del Código Federal de procedimientos pena
les en su artículo 10, en relación con el 475 del mismo ordenamiento; no se 
desprende que el a quo pueda enjuiciar con la legislación local, por lo que las 
conductas que en principio son consideradas de orden común por atracción del 
fuero, deben calificarse y sancionarse en función del ordenamiento federal. 

al respecto cita la tesis de los tribunales federales de rubro: "CoNeXi
dad de delitoS de diStiNto Fuero. la CoNduCta Que eN uN priN
Cipio eS CoNSiderada del ordeN ComÚN, deBe CaliFiCarSe Y 
SaNCioNarSe eN FuNCióN del ordeNamieNto Federal por la 
atraCCióN del Fuero."

Sostiene la defensa que es claro que no existe competencia para apli
car las normas locales, pues no existe dispositivo legal que faculte al a quo o 
ad quem para aplicar el Código penal para el estado de Chiapas y, por tanto, 
cualquier razonamiento del Juez Federal en ese sentido es inválido.

135 devis echandía, Hernando, Op cit., página 299.
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argumenta que por lo anterior, resulta procedente otorgar a los quejo
sos el amparo y protección de la Justicia Federal, en virtud de que los actos 
reclamados resultan violatorios de los artículos 14 y 16 de la Constitución 
política, en razón de que el a quo o el ad quem no eran competentes para 
calificar y sancionar los actos conforme a los dispositivos establecidos en el 
Código penal para el estado de Chiapas, aun a pesar de que tal aplicación 
deviniera por la atracción del fuero. en ese sentido, considera que debe con
cederse el amparo liso y llano respecto de los delitos sancionados. 

es importante destacar que el planteamiento de los quejosos tiene 
como origen el hecho de que la averiguación previa por los presentes hechos 
se inició por la procuraduría General del estado de Chiapas y posteriormente se 
ejerció la facultad de atracción por parte de la procuraduría General de la 
república con fundamento en el artículo 10 del Código Federal de proce
dimientos penales. lo anterior generó en el trámite de la averiguación previa 
y en el proceso, diversas confusiones por parte del representante social, toda 
vez que cuando se ejerció la acción penal en contra de los quejosos los deli
tos de homicidio y lesiones calificados se tipificaron conforme a los artículos 
contenidos en el Código penal Federal. Sin embargo, al momento de dictarse el 
auto de plazo constitucional en el que se decretó la formal prisión de los que
josos, la autoridad judicial, conforme a las facultades que tiene conferidas en 
los artículos 19 constitucional y 163 del Código Federal de procedimientos 
penales, hizo el estudio y tuvo por acreditados el cuerpo de los delitos que 
realmente aparecían comprobados, esto es, los delitos de homicidio y lesio
nes calificadas conforme al Código penal para el estado de Chiapas.

a pesar de lo anterior, una vez seguido el proceso en todas sus partes 
al momento de formular conclusiones el agente del ministerio público de la 
Federación al precisar la acusación en contra de los quejosos e invocar los 
preceptos en que están tipificados los delitos de homicidio calificado y lesio
nes calificadas que imputa alude tanto a los artículos del Código penal Fede
ral como los del Código penal para el estado de Chiapas; sin embargo, las 
sentencias de primera y segunda instancias se dictan tipificando las conduc
tas únicamente en este último ordenamiento. Cuestión que resulta ajustada 
a derecho ya que de la lectura de las conclusiones del representante social, 
al haberse citado ambas legislaciones, se desprendía su intención de que se 
condenara a los quejosos por los delitos de homicidio calificado.

apoyan lo anterior el contenido de las jurisprudencias 1a./J. 9/96 y 
1a./J. 53/2001, cuyos rubros y textos son:

"CaliFiCatiVaS. Su preCiSióN por el miNiSterio pÚBliCo (roBo).—
Cuando en el pliego de conclusiones, el ministerio público dejó patente el 
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interés social de acusar, por estimar probado el cuerpo del delito de robo con 
violencia, no existe razón para considerar que esas conclusiones son impre
cisas por no indicarse su tipo (física o moral), pues aquella circunstancia 
(violencia) es precisamente la calificativa que se da al delito y, por tanto, no 
existe rebasamiento alguno al pliego acusatorio cuando el Juez de la causa 
acoge la pretensión del órgano técnico de la averiguación, pues en esas con
diciones el fiscal sí establece con claridad que la calificativa que concurre en 
el ilícito es la violencia, y el carácter que ésta revista (física o moral) corres
ponde determinarlo a la autoridad jurisdiccional."136

"CoNCluSioNeS aCuSatoriaS. proCedimieNto a SeGuir CuaN
do Se FormulaN eN CoNtraVeNCióN a loS artÍCuloS 292 Y 293 del 
CódiGo Federal de proCedimieNtoS peNaleS (Falta de Cita del ar
tÍCulo 13 del CódiGo peNal Federal).—una etapa importante del pro
ceso penal la constituye la acusación, en la cual el ministerio público formula 
sus conclusiones, las que sirven para fijar el alcance de la sentencia y que el 
inculpado pueda responder a la acusación. los citados preceptos 292 y 293 
establecen los requisitos que debe satisfacer el representante social al formu
lar sus conclusiones acusatorias, entre éstos, que se señale en proposiciones 
concretas la responsabilidad del acusado en la comisión del delito que se le 
atribuye, a fin de no dejarlo en estado de indefensión; para ello, el órgano 
acusador debe: a) citar el artículo 13 del Código penal Federal, el cual define 
qué personas resultan ser autores o partícipes de un hecho delictuoso, espe
cificando la fracción o fracciones en las que se estima se ubica la conducta 
del inculpado, b) razonar el porqué así se considera y, c) señalar las pruebas 
que demuestren su responsabilidad. la satisfacción total o parcial de estos 
requisitos por parte del ministerio público regulará el trámite a seguir por el 
juzgador, quien deberá optar por alguno de los siguientes procedimientos: 
1. el Juez o tribunal dará vista con las conclusiones acusatorias al acusado y a 
su defensor para que las contesten y, continúe con el procedimiento: a) Cuan
do los referidos requisitos queden satisfechos en las conclusiones; B) Si se 
diera el caso de que se omita citar el artículo 13 o sólo la fracción o fracciones 
respectivas, pero sí se contienen los razonamientos tendientes a demostrar 
la responsabilidad del acusado y la relación de pruebas que los apoyen, de tal 
manera que quede claro a qué supuesto de los previstos en las diversas fraccio
nes de ese precepto se refiere la acusación; C) Cuando no obstante que se 
cite el referido artículo 13 y la fracción o fracciones que se estimen aplica
bles, las razones formuladas para ubicar la responsabilidad y las pruebas que 

136 los datos de localización de la tesis invocada son: Novena Época. instancia: primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iii, mayo de 1996, página 121.
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se mencionen para apoyarlas no se adecuen a las fracciones invocadas; sin 
embargo, no existe duda en cuál fracción o fracciones verdaderamente se 
ubica la conducta, pues en este supuesto sólo se está ante una cita equivocada 
de preceptos; 2. el Juez o tribunal tendrá por conclusiones no acusatorias (al 
no concretizarse la pretensión punitiva) las formuladas por el ministerio pú
blico y las remitirá con el proceso al procurador general de la república para 
que confirme o modifique dichas conclusiones, de conformidad con lo dis
puesto por los artículos 294 y 295 del código adjetivo penal en cita: a) Cuando 
en lo absoluto se satisfagan los requisitos mencionados en líneas preceden
tes; B) Si en las conclusiones sólo se cita el precepto 13 y la fracción o frac
ciones correspondientes, pero se omite razonar sobre la responsabilidad del 
inculpado; y C) Cuando las conclusiones fueren contra constancias (porque 
tampoco se concretiza la acusación), ya porque los razonamientos no se ade
cuen a las pruebas mencionadas, o bien, porque éstas, sólo si fueren trascen
dentales para fincar la responsabilidad, no correspondan a las que obren en 
el proceso; en esta hipótesis el juzgador debe señalar la contradicción. Si se 
diera el caso de que se está en cualquiera de los supuestos mencionados en 
los tres últimos incisos, el tribunal de apelación debe, en el supuesto de que el 
apelante sea el acusado, ordenar la reposición del procedimiento para que 
el Juez de la causa proceda en términos de los artículos 294 y 295 del código 
adjetivo de la materia, atento lo dispuesto por los numerales 387 y 388, frac
ción Xiii, del propio ordenamiento. las reglas mencionadas tienen como pro
pósito otorgar la debida seguridad jurídica en el proceso penal y respetar la 
garantía de audiencia del inculpado."137

precisado lo anterior, corresponde ahora señalar que el concepto de 
violación hecho valer es infundado.

en efecto para dar contestación al planteamiento formulado por la de
fensa de los quejosos es necesario preguntarse si con motivo de la atracción 
hecha por la procuraduría General de la república de los presentes hechos y 
su posterior consignación a la Justicia Federal ¿el Juez de distrito está facul
tado para aplicar y tener por acreditados los delitos de homicidio y lesiones 
en términos de los artículos respectivos del Código penal para el estado de 
Chiapas o por el simple hecho de encontrarse la causa en el fuero federal, los 
hechos deben tipificarse conforme al Código penal Federal?

de acuerdo con las reglas generales que rigen el procedimiento penal 
federal, es tribunal competente para conocer de un delito, el del lugar en que 

137 los datos de localización del criterio invocado son: Novena Época. instancia: primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, octubre de 2001, página 44.
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se comete. esta regla, que está prevista en el artículo 6o. del Código Federal 
de procedimientos penales, tiene una excepción; a saber: que se trate de con
curso de delitos (federales y locales) que tengan conexidad entre sí. 

así, en términos del párrafo segundo del artículo 10 del Código Federal 
de procedimientos penales, en caso de concurso de delitos, el ministerio pú
blico Federal es competente para conocer de los delitos del fuero común que 
tengan conexidad con delitos federales, y los Jueces federales tienen, asimis
mo, competencia para juzgarlos. por su parte, el artículo 475 del mismo orde
namiento establece los supuestos para que se configure la conexidad de 
delitos.138

la regla anterior hace posible que el ministerio público Federal ejerza 
su facultad de atracción para investigar una causa penal en la cual el sujeto 
activo presuntamente ha ejecutado dos clases de conductas; a saber: algu
nas tipificadas en el fuero local y otras del fuero federal. 

Bajo este contexto, surge la siguiente cuestión: ¿Las conductas típi
cas del fuero común sujetas a investigación, deben conservar ese ca
rácter una vez que el Ministerio Público Federal atrae el asunto a su 
fuero? Esto es, ¿Qué código (local o federal) debe ser el referente nor
mativo para la subsunción de los hechos? 

Se estima que las conductas del fuero local que han sido presunta
mente cometidas, deben conservar tal carácter originario cuando el ministe
rio público Federal atrae el asunto. así, la conducta que es considerada del 
orden común, debe calificarse y sancionarse en términos del ordenamiento 
local, con independencia de que el Juez federal esté conociendo de dichos 
delitos con motivo de la conexidad. el solo ejercicio de la facultad de atrac
ción a que se refiere el artículo 10 del Código Federal de procedimientos pe
nales no llega al extremo de mutar la naturaleza del delito en cuestión. esto 
se considera así por lo siguiente: 

el artículo 50 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación 
establece aquellos supuestos por los que se actualiza la competencia del 
Juez penal federal para conocer de la causa. en virtud de dicha regla, el Juez 

138 "artículo 475: los delitos son conexos:
"i. Cuando han sido cometidos por varias personas unidas.
"ii. Cuando han sido cometidos por varias personas, aunque en diversos tiempos y lugares, pero 
a virtud de concierto entre ellas.
"iii. Cuando se ha cometido un delito: para procurarse los medios de cometer otro, para facilitar 
su ejecución, para consumarlo, o para asegurar la impunidad."
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federal debe conocer: 1) de los delitos del orden federal. 2) de los proce
dimientos de extradición, salvo lo que se disponga en los tratados internacio
nales y 3) de las autorizaciones para intervenir cualquier comunicación 
privada. de igual forma, dicho precepto establece cuándo se está ante un 
delito del orden federal para efectos de fincar competencia en tal ámbito se
gún el primer supuesto.139 así, el legislador enumera diversas causales, mis
mas que conforman una lista exhaustiva. tal conclusión se obtiene a partir de 
una regla que se deriva implícitamente; ésta establece: "todo lo no expresa
mente previsto para la Federación está reservado a los estados"; o bien, que 
la competencia no puede ser local si es federal. 

Ésta es una norma de clausura del sistema cuya pretensión es la de 
prever una solución para todos los casos posibles. es decir, una vez que se 
parte de que sólo existen dos clases de fuero (local o federal), es necesario 
entender que: siempre que no se esté ante el caso de uno, se estará ante el 
del otro. Con ello se busca evitar indeterminaciones sobre las competencias de 
los Jueces.140

139 "artículo 50. i ... son delitos del orden federal:
"a) los previstos en las leyes federales y en los tratados internacionales. en el caso del Código penal 
Federal, tendrán ese carácter los delitos a que se refieren los incisos b), a l) de esta fracción;
"b) los señalados en los artículos 2 a 5 del Código penal;
"c) los cometidos en el extranjero por los agentes diplomáticos, personal oficial de las legaciones 
de la república y cónsules mexicanos;
"d) los cometidos en las embajadas y legaciones extranjeras;
"e) aquéllos en que la Federación sea sujeto pasivo;
"f) los cometidos por un servidor público o empleado federal, en ejercicio de sus funciones o con 
motivo de ellas;
"g) los cometidos en contra de un servidor público o empleado federal, en ejercicio de sus fun
ciones o con motivo de ellas;
"h) los perpetrados con motivo del funcionamiento de un servicio público federal, aunque dicho 
servicio esté descentralizado o concesionado; 
"i) los perpetrados en contra del funcionamiento de un servicio público federal o en menoscabo 
de los bienes afectados a la satisfacción de dicho servicio, aunque éste se encuentre descentra
lizado o concesionado;
"j) todos aquellos que ataquen, dificulten o imposibiliten el ejercicio de alguna atribución o facul
tad reservada a la Federación;
"k) los señalados en el artículo 389 del Código penal cuando se prometa o se proporcione un 
trabajo en dependencia, organismo descentralizado o empresa de participación estatal del Go
bierno Federal;
"l) los cometidos por o en contra de funcionarios electorales federales o de funcionarios partidis
tas en los términos de la fracción ii del artículo 401 del Código penal, y
"m) los previstos en los artículos 366, fracción iii; 366 ter y 366 quáter del Código penal Federal, cuando 
el delito sea con el propósito de trasladar o entregar al menor fuera del territorio nacional. ..."
140 una norma de clausura cuya función es idéntica a la del artículo 50 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, es la establecida en el artículo 124 constitucional, al disponer 
que: las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funciona
rios federales, se entienden reservadas a los de los estados.
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por economía legislativa, es claro que la norma de clausura sólo se 
refiere a un universo de casos –tratándose del artículo 50, fracción i, a aque
llos de los que deben conocer los Jueces federales–; mientras que el otro 
universo posible de casos (mismo que necesariamente es la negación del 
primero), debe entenderse regulado por la única solución restante; ésta es la 
que finca competencia al Juez del fuero local. 

por lo anterior, debe entenderse que la enumeración de los supuestos 
realizada por el legislador en el artículo 50 de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación tiene un carácter exhaustivo. es decir, no hay más deli
tos federales que los que expresamente enuncia el artículo 50, fracción i, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. por exclusión, todos los 
supuestos no regulados en la norma en comento, son supuestos regulados por 
las leyes relativas a cada entidad federativa. Ningún delito federal es local, o 
si se quiere, todos los delitos no federales siempre serán locales. esto es tau
tológico justamente porque el sistema es completo; y queda cerrado con la 
enunciación de análisis. 

para el intérprete que pretende asignar la competencia en un determi
nado fuero, la importancia de lo anterior radica en que la operación mental 
para llegar a la respuesta debe darse de la siguiente manera: si la conducta 
está prevista en el ordenamiento local como un delito, será competente para 
conocer el Juez de este ámbito. en el supuesto de que exista conexidad el 
ministerio público Federal debe formular la acusación con base en los ele
mentos típicos que establezca la normativa local. 

lo anterior se corrobora con lo dispuesto por el artículo 4o. de la ley 
orgánica de la procuraduría General de la república, mismo que establece: 
corresponde al ministerio público de la Federación, en la averiguación previa, 
investigar los delitos del orden federal, así como los delitos del fuero común 
respecto de los cuales ejercite la facultad de atracción, conforme a las nor
mas aplicables con la ayuda de los auxiliares del propio ministerio público, y 
otras autoridades, tanto federales como del distrito Federal y de los estados 
integrantes de la Federación. 

así, en principio el ministerio público Federal debe formular la acusa
ción en términos de la normativa local, a menos que se esté ante una causal 
prevista en la fracción i del artículo 50 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación (porque entonces el delito tendrá el carácter de federal). por 
ejemplo: si la conducta delictiva fue cometida en embajadas o en legaciones 
extranjeras, entonces el Juez competente será el federal y conocerá del delito de 
que se trate según éste quede tipificado en la legislación del mismo ámbito. 
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lo anterior trae como consecuencia que ante la actualización de la 
conexidad en términos del artículo 10 del Código Federal de procedimientos 
penales, la asignación de la competencia por fuero debe hacerse según las 
reglas que atribuyen el carácter de federal o local al delito de que se trate. 

la solución a la pregunta ¿qué Juez es competente? depende de la 
norma que asigna a un determinado delito, la característica de local o fede
ral, y no viceversa. por tanto, la característica que la ley atribuye al delito en 
cuestión –local o federal– es previa a la asignación de competencia, justa
mente porque ésta depende de aquélla. Si esto es así, entonces, se insiste, en el 
supuesto de conexidad, el fuero al que corresponde la autoridad competente 
no es susceptible de modificar la característica de local o federal que la ley 
atribuye al delito en cuestión. 

por lo anterior, si en la causa de que tocó conocer al Juez de distrito, 
se estaba ante dos clases de delitos, unos del orden local y otros del federal, 
fue correcto que éste juzgara de conformidad con las leyes locales respecto 
de los primeros y con las federales respecto de los segundos.

en el supuesto de conexidad, el Juez de la causa debe conocer de los 
delitos federales en términos del Código penal Federal y del Código Federal de 
procedimientos penales. en otras palabras, el referente normativo, tanto sus
tantivo como adjetivo, debe pertenecer al orden federal. mientras que tratán
dose de los delitos del fuero común, el Juez deberá conocer de los mismos en 
términos de la legislación penal sustantiva, pero la federal adjetiva. 

en conclusión, la naturaleza del delito se determina por el lugar en 
donde se haya cometido (adscripción de entidad federativa) a menos que sur
ta alguna causal por la que el delito deba ser considerado federal (esto en 
atención de lo dispuesto por el artículo 50 de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación). estas condiciones no se modifican por el hecho de que 
el ministerio público Federal sea el órgano competente para formular la acusa
ción. esto es, la atracción que se realiza de los delitos locales, por su conexi
dad con otros pertenecientes al orden federal, no tiene el efecto de modificar 
la descripción de la conducta típica realizada por el legislador local. 

VII. Evidencia que no debió fungir como prueba en el proceso. 
en el concepto de violación identificado como V, la defensa destaca que el 
estándar probatorio que rige al dictarse el auto de formal prisión y la senten
cia definitiva, debe ser distinto. Ya que, en el primer supuesto, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 19 constitucional en relación al 168 del Código Fede
ral de procedimientos penales debe acreditarse el cuerpo del delito y la pro
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bable responsabilidad; en tanto que, en la sentencia definitiva, de acuerdo a 
los artículos 14, 17, 20 y 102 constitucionales, en relación al 293 del propio 
ordenamiento deben acreditarse los elementos normativos, objetivos, subje
tivos o específicos del tipo penal y la plena responsabilidad del acusado.

la defensa considera que existen diversas pruebas de averiguación 
previa y medios probatorios de juicio que no tenían vinculación con los he
chos, que no se vinculan con la plena responsabilidad de los defendidos, que 
no remontaron el estándar del 19 constitucional o que no cubren los requisi
tos descritos por ley, tales son:

a) El conjunto de elementos balísticos o de guerra que obran en la 
causa. el Juez natural concluyó en la sentencia definitiva que existían sola
mente tres armas que acreditan el cuerpo del delito de portación de arma de 
fuego de uso exclusivo del ejército, sin expresar el razonamiento de su elec
ción. asimismo, concluye la existencia de miles de cartuchos, de los que, el 
juzgador tampoco expresó el criterio de selección o razón de por qué le otorga 
validez a su relación con la causa. 

el dictamen pericial en balística realizado por la dirección General de 
Coordinación de Servicios periciales de la procuraduría General de la repú
blica, a través del perito ********** determinó que las armas no se relacio
nan con los ilícitos del veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete, por tanto, la defensa estima que las armas que el Juez consideró no 
pueden constituirse como pruebas del presente juicio.

la defensa recalca que la representación social no ofreció prueba al
guna (dactiloscópica, adN, etcétera) para poder relacionar las armas con los 
52 amparistas. en ese sentido, estima que las armas no debieron haber sido 
incluidas como parte de las pruebas de cargo en contra de los quejosos. al res
pecto, considera violentados los artículos 14, 16 y 19 constitucionales que 
establecen la garantía de seguridad jurídica en materia penal, la cual se viola 
en su perjuicio, ya que con la apreciación y valoración de esta prueba se pre
tende tener por acreditado el cuerpo del delito de portación de armas de uso 
exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea mexicana.

b) Los dictámenes respecto del calibre y las características de los 
elementos de guerra. Considera que existe inconducencia e impertinencia 
de los dictámenes, por los siguientes motivos:

• dictamen sobre la existencia de miles de cartuchos no deflagrados 
encontrados sólo demuestra que no fueron percutidos en momento alguno. 
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por lo que no tienen relación con los hechos delictivos del veintidós de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete.

• dictámenes de estrías y campos realizados por el perito de la procu
raduría General de la república desvinculó las armas de los casquillos de la 
escena delictiva, concluyen los quejosos que los dictámenes sobre las armas 
tampoco tienen relación con los eventos delictivos.

• las dos fe ministeriales sobre los costales, demuestran que los que
josos no fueron detenidos ni se les encontraron las armas en cuestión. pues 
durante su detención no se encontraron en posesión de armas y después no 
se pudo relacionar a los mismos con los objetos de guerra. 

c) Los medios de prueba testimonial que no cumplen los requisi
tos de la ley para ser prueba. aun cuando en materia penal no existe tacha 
de testigos, los mismos sí deben cumplir ciertas exigencias para ser conside
rados como pruebas, concretamente, lo previsto en los artículos 242, 247, 
248, 249, 250 y 251 del Código Federal de procedimientos penales.

Sin embargo, se argumenta que el magistrado no advirtió que todos 
los testigos que utilizó a lo largo del cuarto considerando no cubren los requi
sitos a que se refiere el artículo 251 del Código de procedimientos penales de 
la Federación;141 ya que todos declaran en cuanto a cosas (armas) y ninguno 
de los testigos tuvo a la vista los objetos balísticos a disposición del ministerio 
público y del Juez, violentando lo establecido por dicho artículo, ya que éste 
tiene como objeto brindar seguridad jurídica respecto de que el testigo que 
declara sobre cosas pueda vincular su dicho con los objetos puestos a dispo
sición del tribunal.

asimismo, el magistrado no advirtió que los testigos eran contrarios a 
las ideas políticas de las personas en contra de quienes deponían y la mayor 
parte ello no dieron razón de su dicho. recalca la defensa que no encuentra 
dos testimonios que sean acordes y contestes, cada uno tiene su versión de 
los hechos. Con respecto a las discrepancias, considera erróneo el razo
namiento del magistrado, al considerar que "esas discrepancias resultan ra
zonables dada la pluralidad de sujetos activos …". Sin embargo, el magistrado 
no menciona que las discrepancias son de 5 a 300 agresores; de 100 a 300 

141 "artículo 251. Si la declaración se refiere a algún objeto puesto en depósito, después de inte
rrogar al testigo sobre las señales que caractericen dicho objeto, se le pondrá a la vista para que 
lo reconozca y firme sobre él, si fuere posible."



1465SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

personas al interior de la iglesia entre 4 y 8 horas la duración del ataque y que 
no existen elementos sobre la individualización de la conducta.

d) Los cuerpos de doce personas sin vida que murieron por cau
sas no investigadas por el Ministerio Público. Considera la defensa que 
se le condenó con la sola existencia del delito y la nula investigación sobre la 
responsabilidad penal. Como ejemplo de lo anterior, resalta la ausencia total 
de acervo probatorio sobre la responsabilidad penal de los amparistas y el vilo 
en que se encuentra la muerte de doce personas causada por objetos corto
contundentes o traumatismo craneoencefálico; siendo que el ad quem res
pondió que ello no altera la esencia de los hechos. 

Considera la defensa que de lo anterior se pueden advertir dos elemen
tos sustanciales manifiestos:

• admite la ausencia de investigación del ministerio público; siendo 
que no investigó ni probó, y a pesar de ello, hay una condena.

• Califica de intrascendente la debida investigación sobre la muerte de 
doce personas.

e) Wikipedia. Como ya se mencionó, tanto el Juez de origen como el 
tribunal de alzada utilizaron el contenido de una página de libre modificación 
de internet para acreditar la responsabilidad de los procesados. Considera 
la defensa que la información contenida en dicha página de internet no hace 
referencia alguna a los hechos ocurridos el veintidós de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete; así como tampoco tiene un parámetro de fiabili
dad en cuanto a su contenido, siendo una página de libre modificación.

la utilización de Wikipedia, como prueba en el juicio causa perjuicio a 
los quejosos, viola sus garantías porque es sólo a través de la aplicación del 
conocimiento extraído de la página de internet que es posible encuadrar la 
acusación del ministerio público al tipo legal.

Con la utilización de dicho medio de prueba se viola la garantía de le
galidad establecida en el artículo 14 constitucional por los siguientes 
motivos:

• No es conducente. el artículo 206 del Código de procedimientos 
admite como prueba todo aquello que sea conducente. Considera la defensa 
que dicha página de internet no es conducente porque no tiene relación con
creta con los hechos materia de la controversia del presente asunto; es decir, 
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una pieza de información que no tiene relación con los hechos no puede 
constituirse como evidencia. 

• no cumplió con los requisitos que la ley requiere para conoci
mientos especiales. el a quo y el ad quem utilizaron la mencionada página 
de internet para obtener conocimientos especializados consistentes en la re
lación entre armas y los cartuchos que éstas pueden deflagrar, siendo que 
no siguieron los requisitos establecidos en la misma ley con respecto a cono
cimiento general (artículos 223 y 220 del Código Federal de procedimientos 
penales). así, la defensa considera que ello es violatorio a su garantía de 
estricta legalidad en materia penal, pues sostiene que era necesario solicitar 
la intervención de peritos y que éstos acreditaran su especialización en la 
materia. 

en relación con lo anterior, la defensa solicita que se interpreten di
chos preceptos con relación a la legislación de los medios de prueba; lo ante
rior con el objeto de que los amparistas conozcan si efectivamente dichos 
artículos ordenan el cumplimiento de las leyes por parte de las autoridades y 
en caso de omisión una consecuencia de derecho.

para dar contestación al presente concepto de violación es necesario 
señalar que conforme a los artículos 16142 y 19143 constitucionales, el análisis 
del cuerpo del delito es exclusivo de las resoluciones correspondientes a las 
órdenes de aprehensión y comparecencia, así como en las de plazo cons
titucional. es decir, el análisis mediante el cual se comprueba el cuerpo del 
delito debe ser distinto de aquel que el Juez realiza cuando emite la senten
cia definitiva. 

el artículo 168 del Código Federal de procedimientos penales estable
ce, en la parte que interesa, lo siguiente: 

142 "artículo 16: … No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que 
preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionado cuando 
menos con pena privativa de libertad y existan datos que acrediten el cuerpo del delito y que 
hagan probable la responsabilidad del indiciado."
143 "artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y 
dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un 
auto de formal prisión en el que se expresarán: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo 
y circunstancias de ejecución, así como los datos que arroje la averiguación previa, los que 
deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del 
indiciado."
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"por cuerpo del delito se entiende el conjunto de los elementos objeti
vos o externos que constituyen la materialidad del hecho que la ley señale 
como delito, así como los normativos, en el caso de que la descripción típica 
lo requiera."

de lo anterior se obtiene que cuando, en el ejercicio de la acción penal 
el ministerio público debe, por un lado, acreditar el cuerpo del delito y, por el 
otro, la probable responsabilidad del inculpado, tiene que motivar que en 
la causa en cuestión se advierte la probable existencia del conjunto de los 
elementos objetivos o externos que constituyen la materialidad del hecho 
delictivo. esto, sin necesidad de acreditar plenamente la forma de realización de 
la conducta, los elementos subjetivos específicos cuando la descripción típi
ca lo requiera, así como las demás circunstancias que la ley prevea (artículos 
134144 y 168145 del Código Federal de procedimientos penales).

a su vez, el ministerio público, como órgano acusador, debe rendir las 
pruebas de la probable existencia de los delitos y de la responsabilidad del 
inculpado. la probable existencia se motiva señalando que se presume, al 
estar acreditada hasta ese momento, la existencia del cuerpo del delito. Sin 
embargo, presunción de la comisión de un delito no puede ser asignada a 
persona alguna. 

144 "artículo 134. en cuanto aparezca de la averiguación previa que se han acreditado el cuerpo 
del delito y la probable responsabilidad del indiciado, en los términos del artículo 168, el ministe
rio público ejercitará la acción penal ante los tribunales y expresará, sin necesidad de acreditarlo 
plenamente, la forma de realización de la conducta, los elementos subjetivos específicos cuando 
la descripción típica lo requiera, así como las demás circunstancias que la ley prevea. 
(adicionado, d.o.F. 18 de mayo de 1999)
"No obstante lo dispuesto por la fracción ii del artículo 15 del Código penal Federal, el ministerio 
público podrá ejercitar la acción penal en los términos del párrafo precedente y, en su caso, las 
excluyentes del delito que se actualicen por la falta de los elementos subjetivos del tipo, serán 
analizados por el juzgador después de que se haya dictado el auto de formal prisión o de sujeción 
a proceso según corresponda, sin perjuicio del derecho del inculpado de acreditar ante el propio 
ministerio público la inexistencia de los mencionados elementos subjetivos del tipo. ..."
145 "artículo 168. el ministerio público acreditará el cuerpo del delito de que se trate y la probable 
responsabilidad del indiciado, como base del ejercicio de la acción penal; y la autoridad judicial, 
a su vez, examinará si ambos requisitos están acreditados en autos. 
"por cuerpo del delito se entiende el conjunto de los elementos objetivos o externos que consti
tuyen la materialidad del hecho que la ley señale como delito, así como los normativos, en el caso 
de que la descripción típica lo requiera. 
"la probable responsabilidad del indiciado se tendrá por acreditada cuando, de los medios pro
batorios existentes, se deduzca su participación en el delito, la comisión dolosa o culposa del 
mismo y no exista acreditada a favor del indiciado alguna causa de licitud o alguna excluyente 
de culpabilidad. 
"el cuerpo del delito de que se trate y la probable responsabilidad se acreditarán por cualquier 
medio probatorio que señale la ley."
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¿por qué no puede determinarse definitiva la acreditación del cuerpo 
del delito en el auto de término constitucional? la respuesta a esta interro
gante puede contestarse de manera relativamente fácil: el proceso no tendría 
sentido alguno de considerar que la acreditación del cuerpo del delito indica 
que, en definitiva, se ha cometido un delito. así, el Juez, durante el proceso 
–fase preparatoria para el dictado de la sentencia– cuenta con la posibilidad 
de revocar esa acreditación prima facie; esto es, debe poder revocar la deci
sión consistente en que existe tipicidad. 

debe añadirse que, aun en caso de que esto no resulte factible, –dada 
la evidencia que existe en la causa–, el Juez debe realizar un análisis más 
complejo y exhaustivo para estar en posibilidad de determinar la culpabilidad 
de una persona. este análisis supone el estudio de la antijuridicidad y la 
culpabilidad. 

así, es preciso advertir que el análisis del cuerpo del delito sólo tiene 
un carácter presuntivo. esto es: el Juez en el auto de término constitucional y 
el ministerio público en el ejercicio de la acción penal, deben argumentar 
sólidamente por qué, prima facie, se acredita la comisión del delito en cues
tión, analizando si se acredita la tipicidad a partir de la reunión de los elemen
tos objetivos y normativos del delito. 

el concepto de "cuerpo del delito" no comprende el análisis que supone 
la acreditación de la comisión de un delito. este análisis comprende un están
dar probatorio mucho más estricto. la determinación de la existencia de un 
delito –que sólo puede darse en sentencia definitiva–, implica la corrobora
ción de que, en los hechos existió una conducta (acción u omisión) típica, 
antijurídica y culpable. 

el principio de presunción de inocencia exige que, incluso el juzgador, 
al dictar auto de término constitucional tan sólo deba estimar la presencia de 
aquellas condiciones necesarias para iniciar un proceso. este acto es el dic
tado del auto de término constitucional, mismo que aún no supone nada de
finitivo. esto es, la verdad que se persigue alcanzar sólo puede ser un producto 
del proceso, en donde la vigencia de la garantía de defensa adecuada permite 
la posibilidad de refutar las pruebas aportadas por ambas partes. 

antes de la sentencia, el inculpado debe considerarse inocente. por 
tanto, se insiste, el dictado del auto de término constitucional en lo que se 
refiere a la acreditación del cuerpo del delito es sólo aquello que justifica que 
el estado inicie un proceso en contra de una persona, aun considerada 
inocente. 
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al ser la sentencia el resultado de una contienda, el proceso, sólo me
diante ella es válido que se establezca la responsabilidad de la persona en la 
comisión de un delito. de esta forma, el auto de formal prisión tiene el objeti
vo de dar seguridad jurídica al inculpado con el fin de que conozca que el 
proceso que se inicia en su contra tiene una motivación concreta, misma que 
sólo se logra a través de los indicios que obran en el momento en cuestión, 
sin que los mismos tengan el carácter de prueba.

en este contexto, atendiendo al concepto de violación planteado por la 
defensa de los quejosos debe darse respuesta a la pregunta de si de la inter
pretación de los artículos 14 y 16 constitucionales ¿las autoridades deben 
cumplir con formalidades para la obtención de medios de prueba y cuál es la 
consecuencia en caso de su omisión? lo anterior con relación a si deben con
siderarse como medios de prueba el conjunto de elementos balísticos que 
obran en la causa, las testimoniales que no cumplen con los requisitos de ley, 
los cuerpos de doce personas que fallecieron por causas no investigadas por 
el ministerio público y los datos de Wikipedia.

al respecto, debe señalarse que la garantía de debido proceso legal se 
establece en el segundo párrafo del artículo 14 constitucional:

"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesio
nes o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del proce
dimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho."

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que esta 
garantía permite a los justiciables acceder a los órganos jurisdiccionales 
para hacer valer sus derechos de manera efectiva, en condiciones de igual
dad procesal, así como ofrecer pruebas en su defensa y obtener una resolu
ción que dirima las cuestiones debatidas.146

146 "FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que GaraNtiZaN uNa 
adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto priVatiVo.—la garantía de audiencia 
establecida por el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de 
defensa previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debi
do respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga 
‘se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento’. Éstas son las que resultan necesa
rias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se 
traducen en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y sus conse
cuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) la 
oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. de no 
respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es 
evitar la indefensión del afectado." (Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo ii, diciembre de 1995, tesis p./J. 47/95, página 133).
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la garantía de debido proceso legal implica el respeto a las formalida
des esenciales del procedimiento, es decir, el cumplimiento de las condicio
nes fundamentales que deben satisfacerse en el procedimiento jurisdiccional 
(instrucción, defensa, pruebas y sentencia).147

Corresponde en esta ocasión desentrañar una de las facetas de la ga
rantía del debido proceso legal, que se refiere a las formalidades necesarias 
para la obtención de las pruebas, ya sea por las partes o bien, por el juzgador 
si es que tiene facultades para mejor proveer.

la garantía del debido proceso legal nos remite, en primer lugar, a la 
idea del "proceso". el proceso, de manera inmediata, nos conecta con las fi
guras del Juez y de las partes, con la forma de resolver los litigios de manera 

147 "JuStiCia para meNoreS. la leY relatiVa del eStado de SaN luiS potoSÍ No 
traNSGrede la GaraNtÍa de deBido proCeSo leGal (periódiCo oFiCial de la eNti
dad del 5 de SeptiemBre de 2006).—la indicada garantía contenida en el segundo párrafo 
del artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, permite a los justi
ciables acceder a los órganos jurisdiccionales para hacer valer sus derechos de manera efectiva, 
en condiciones de igualdad procesal, así como ofrecer pruebas en su defensa y obtener una re
solución que dirima las cuestiones debatidas, lo que se traduce en el respeto a las formalidades 
esenciales del procedimiento, es decir, al cumplimiento de las condiciones fundamentales que 
deben satisfacerse en el procedimiento jurisdiccional (instrucción, defensa, pruebas y senten
cia). en congruencia con lo anterior, la ley de Justicia para menores del estado de San luis po
tosí, al contener los preceptos que se refieren al proceso seguido contra menores por las 
conductas delictivas en que incurran, no transgrede la garantía de debido proceso legal al dispo
ner que instruida la investigación y realizada la remisión al Juez especializado, el adolescente 
tiene derecho a una defensa jurídica gratuita; a ser siempre tratado y considerado como inocen
te, mientras no se compruebe la realización de la conducta que se le atribuye; a ser informado, 
en un lenguaje claro y accesible, sin demora y personalmente, o a través de sus padres, tutores, 
quienes ejerzan la patria potestad o la custodia, o representantes legales, sobre las razones por 
las que se le detiene, juzga o impone una medida; la persona o autoridad que le atribuye la reali
zación de la conducta tipificada como delito; las consecuencias de la atribución de la conducta, 
así como de la detención, juicio y medida; los derechos y garantías que le asisten en todo mo
mento; el derecho del adolescente para que sus padres, tutores o quienes ejerzan la patria potes
tad o la custodia, participen en las actuaciones y se les brinde asistencia en general. además, en 
atención a que los procedimientos en que se vean involucrados menores son de alta prioridad e 
interés público, en aras de salvaguardar plenamente el derecho que tienen a ser escuchados, su 
declaración debe ser rendida únicamente ante el ministerio público para menores o ante la au
toridad judicial, bajo los criterios de voluntad, prontitud, brevedad, eficiencia, necesidad y asis
tencia de su defensor; aunado a que cuando exista ansiedad, fatiga o daño psicológico producidos 
por la declaración, ésta se suspenderá, reanudándose a la brevedad posible. por lo que respecta 
al juicio, ordena que éste se desahogará de manera formal y escrita, atendiendo a la supletorie
dad del Código de procedimientos penales para el estado de San luis potosí y la resolución de
berá estar debidamente fundada y motivada, así como escrita en un lenguaje accesible al menor." 
(Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXViii, septiembre de 2008, tesis p./J. 83/2008, página 596).



1471SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

pacífica y, de manera mediata, con un sistema ordenado y coherente de re
glas jurídicas que sirven para adquirir un conocimiento cierto de los hechos 
y despejar la incertidumbre del derecho que se debe aplicar. los hechos y el 
derecho a aplicar son, pues, los ingredientes objetivos esenciales con que se 
hace el proceso.

dentro del proceso y, en especial, el proceso penal, el derecho no es lo 
que más debería preocupar a los abogados, a los peritos de la ciencia jurídi
ca, sino el conocimiento cierto de los hechos por ser éstos, precisamente, los 
antecedentes que justifican la aplicación justa del derecho.

el proceso, tiende, entre otras cosas, al conocimiento de los hechos, 
pero ese conocimiento no se produce de una manera desordenada, sin se
guir un método, en forma ilógica o al azar. el conocimiento que persigue el 
proceso es científico, porque en él se combinan la racionalidad y la objetivi
dad, es decir, la investigación que se sigue no es errática, sino planeada, 
analítica y basada en la verificación experimental. esta clase de conocimiento 
racionaliza la experiencia en lugar de limitarse a describirla: da cuenta de los 
hechos, no inventariándolos, sino explicándolos por medio de las pruebas 
para llegar a la verdad.

así, la prueba viene a constituir el núcleo central de toda la investiga
ción científica, en cuanto satisface la necesidad insalvable de verificar los 
alcances de verdad o falsedad de la hipótesis en que se asienta. la prueba es 
un imperativo de la razón; es un juicio que denota la necesidad intelectual de 
que se confirme todo aquello que se quiera considerar como cierto.

entendemos que lo probado es el resultado de probar, de confirmar o 
verificar; por lo mismo, desde un punto de vista estrictamente formal, lo pro
bado es inexistente antes de probar, confirmar o verificar. lo probado produce 
consecuencias psíquicas tales como la certeza, verosimilitud, verdad, o bien, 
duda, incertidumbre, inverosimilitud o falsedad.

por tanto, el debido proceso legal, contiene un principio que denota, 
normativamente, el imperativo de buscar la verdad, de que se investigue o en 
su caso, se demuestre la veracidad de todo argumento o hecho que llegue al 
proceso para que adquiera validez en una sentencia justa.148

148 díaz de león, marco antonio, Tratado sobre las pruebas penales, méxico, editorial porrúa, 
1982, páginas 154.
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Se impone no confundir a la prueba, el juicio de la prueba y lo probado. 
en efecto, en el proceso de cognición judicial, el medio de prueba es el 
instrumento esencial para acercarnos a los hechos; el juicio de prueba o 
sistema de valoración de la misma es, a su vez, la vía para obtener convicción 
o certeza sobre los hechos que interesan en el proceso y tenerlos por 
probados.

dada la importancia del medio de prueba, es indispensable contar con 
principios o lineamientos relacionados con su naturaleza, propósito y fines 
que, por un lado, no riñan con los postulados de la Constitución Federal y, por 
otro, sean acordes con la finalidad del debido proceso legal, los cuales, como 
ya lo precisó la Suprema Corte, consiste en el derecho subjetivo de acceder a 
los órganos jurisdiccionales para hacer valer el derecho de manera efectiva 
y obtener una resolución que dirima la cuestión efectivamente debatida.

Sobre este tema, la doctrina ha desarrollado los denominados "princi
pios generales de la prueba judicial",149 de los cuales resultan relevantes para 
el caso los siguientes:

1. Principios de la eficacia jurídica y legal de la prueba. Si la prue
ba es necesaria para el proceso, debe tener eficacia jurídica para llevar al 
Juez al convencimiento o a la certeza sobre los hechos que sirven de presu
puesto a las normas aplicables al litigio, o a la pretensión voluntaria, o a la 
culpabilidad penal investigada. No se concibe la institución de la prueba judi
cial sin esa eficacia jurídica reconocida por la ley, cualquiera que sea el siste
ma de valoración y de aportación de los medios al proceso, pues este principio 
no significa que se regule su grado de persuasión, sino que el Juez, libre o 
vinculado por la norma, debe considerar la prueba como el medio aceptado 
por el legislador, para llegar a una conclusión sobre la existencia o inexis
tencia y las modalidades de los hechos afirmados o investigados. 

2. Principio de la lealtad y probidad o veracidad de la prueba. 
la prueba tiene su función de interés general, por lo que no debe usarse para 
ocultar o deformar la realidad, para tratar de inducir al Juez a engaño, sino 
con lealtad y probidad o veracidad, sea que provenga de la iniciativa de las 
partes, o de actividad inquisitiva del Juez. 

Florián dice al respecto que la probidad procesal se impone por la lógi
ca y el sentido común, y que es requisito intrínseco de la prueba que esté libre 

149 devis echandía, Hernando, Teoría general de la Prueba Judicial, tomo 1, 5a. edición, Bue
nos aires, argentina: Víctor p. de Zavalia, editor, 1981, páginas 114 y ss.
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de dolo y violencia. Couture expresa el mismo concepto en los siguientes 
términos: "pero la lucha también tiene sus leyes y es menester respetar
las para que no degenere en un combate primitivo. las leyes del debate 
judicial no son sólo las de la habilidad, sino también las de la lealtad, la 
probidad, el respeto a la justicia. una acentuada corriente de doctrina y de 
legislación de los últimos tiempos, recuerda la existencia de antiguos debe
res en el proceso, que no pueden ser eliminados en una consideración técni
ca del mismo". Y micheli dice que la parte puede permanecer inactiva, si 
quiere "pero si actúa debe decir la verdad, esto es, no debe mentir a 
conciencia". 

es una preciosa facultad del Juez sacar conclusiones que influyan en 
su criterio para la valoración de las pruebas, sobre el comportamiento proce
sal de las partes, y concretamente, en la faz probatoria de la causa. 

3. Principio de la naturalidad o espontaneidad y licitud de la 
prueba y del respeto a la persona humana. Hubo una larga época en que 
se ejercían sobre los testigos las más absurdas y hasta crueles coacciones 
para obligarlos a declarar de acuerdo con el querer del funcionario, y en que 
el tormento era institución oficial para obtener a todo trance la confesión del 
acusado. Su abolición se obtuvo relativamente hace poco y constituye uno de 
los más firmes avances hacia la civilización de la justicia. Sin embargo, en las 
tiranías modernas han surgido otros métodos, que afectan en igual forma la 
voluntad del acusado, pues consisten en torturas físicas y síquicas que con
ducen al colapso moral, o hasta el uso de drogas que eliminan la conciencia 
y la personalidad, como el narcoanálisis. ambos métodos se dirigen a obte
ner del sujeto afectado las declaraciones que se le exijan, pero el moderno no 
se diferencia del antiguo tormento, sino en el refinamiento con que se 
aplica. 

Se comprende fácilmente que métodos como los indicados violan la 
libertad subjetiva, razón por la cual puede decirse que resultan prohibidos.

tanto el testimonio como la confesión y, con mayor razón, el dictamen 
del perito, deben ser espontáneos o naturales, y las demás personas que los 
formulan no deben ver coaccionadas sus facultades o su conciencia por nin
gún medio, ya sea físico o psicológico.

Framarino dei malatesta reclama también el respeto a la libertad sub
jetiva de las pruebas y el rechazo de todo lo que afecte las condiciones espon
táneas y genuinas del espíritu, inclusive la sugestión, cuando traspasa los 
límites de la licitud, mediante fraude, violencia o engaño que induzca al error, 
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por parte del funcionario receptor de la prueba; observa, con razón, que cons
tituye violencia moral "la expresión feroz y la voz bronca de algunos instructo
res modernos". para este autor, de la naturaleza o calidad natural de las 
pruebas se deriva la libertad subjetiva de ellas. amaral Santos se pronuncia 
en el mismo sentido. 

este principio de la naturalidad o espontaneidad de la prueba incluye 
la prohibición y sanción de testimonios, dictámenes periciales, traducciones 
o copias, que hayan sido falsificados o alterados, sea en virtud de dinero o de 
beneficios de otro orden, o mediante amenazas al testigo de la parte interesa
da o al perito, hechos que constituyen delitos. igualmente implica la prohibi
ción de alterar materialmente las cosas u objetos que han de servir de prueba, 
como ciertas huellas, el documento original, el muro o la cerca que sirven de 
lindero, etcétera, que también constituyen delitos. 

en resumen, este principio se opone a todo procedimiento ilícito 
para la obtención de la prueba y lleva a la conclusión de que toda prue
ba que lo viole debe ser considerada ilícita y, por tanto, sin valor 
jurídico. 

4. Principio de la contradicción de la prueba. Significa que la parte 
contra quien se opone una prueba debe gozar de oportunidad procesal 
para conocerla y discutirla, incluyendo en esto el ejercicio de su derecho de 
contraprobar, es decir, que debe llevarse a la causa con conocimiento y au
diencia de todas las partes; se relaciona con los principios de la unidad y la 
comunidad de la prueba, ya que si las partes pueden utilizar a su favor los 
medios suministrados por el adversario es apenas natural que goce de 
oportunidad para intervenir en su práctica, y con el de la lealtad en la 
prueba, pues ésta no puede existir sin la oportunidad de contradecirla. 

este principio rechaza la prueba secreta practicada a espaldas de las 
partes o de una de ellas y el conocimiento privado del Juez sobre hechos 
que no constan en el proceso ni gozan de notoriedad general, e implica 
el deber de colaboración de las partes con el Juez en la etapa investigadora 
del proceso. es tan importante, que debe negársele valor a la prueba practi
cada con su desconocimiento, como sería la que no fue previamente decretada 
en el procedimiento escrito, e inclusive, el dictamen de peritos oportuna
mente ordenado, o al menos simultáneamente en el oral, pero no fue puesto 
en conocimiento de las partes para que éstas ejercitaran su derecho de soli
citar aclaraciones o ampliaciones. 

los autores exigen generalmente la contradicción de la prueba como 
requisito esencial para su validez y autoridad. 
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5. Principio de la publicidad de la prueba. es consecuencia de su 
unidad y comunidad, de la lealtad, la contradicción y la igualdad de oportuni
dades que respecto a ella se exigen. Significa que debe permitirse a las partes 
conocerlas, intervenir en su práctica, objetarlas si es el caso, discutirlas y 
luego analizarlas para poner de presente ante el Juez el valor que tienen, en 
alegaciones oportunas; pero también significa que el examen y las conclusio
nes del Juez sobre la prueba deben ser conocidas de las partes y estar al al
cance de cualquier persona que se interese en ello, cumpliendo así la función 
social que les corresponde.

6. Principio de la formalidad y legitimidad de la prueba. las for
malidades permiten que las pruebas gocen de publicidad, que se conozcan en 
oportunidad, que no se lleven subrepticiamente y, en fin, que ofrezcan garan
tías de probidad y veracidad. este principio tiene dos aspectos: con arreglo al 
primero para que la prueba tenga validez se requiere que sea llevada al 
proceso con los requisitos procesales establecidos en la ley; el segun
do exige que se utilicen medios moralmente lícitos y por quien tenga 
legitimación para aducirla. 

7. Principio de la originalidad de la prueba. este principio significa 
que la prueba en lo posible debe referirse directamente al hecho por probar 
para que sea prueba de éste, pues si apenas se refiere a hechos que a su vez 
se relacionan con aquél, se tratará de pruebas de otras pruebas; ejemplos de 
las primeras son las inspecciones judiciales sobre el bien objeto del litigio, los 
testimonios de quienes presenciaron el hecho por probar, el documento conten
tivo del contrato discutido; ejemplos de las segundas, son las declaraciones 
de testigos de oídas, es decir, que oyeron referir el hecho de quienes lo pre
senciaron. por consiguiente, si existen los testigos presenciales, debe oírse
les directamente, en vez de llamar a quienes se limiten a declarar sobre lo 
que aquéllos les informaron; si existe el documento original del contrato, 
debe allegársele en vez de reconstruirlo con testimonios, y así en casos aná
logos. de otra manera no se obtiene la debida convicción y se corre el 
riesgo de desvirtuar los hechos y de llegar a conclusiones erradas. 

8. Principio de la pertinencia, idoneidad o conducencia y utilidad 
de la prueba. puede decirse que éste representa una limitación al principio de 
la libertad de la prueba, pero es igualmente necesario, pues significa que el 
tiempo y el trabajo de los funcionarios judiciales y de las partes en esta etapa 
del proceso no debe perderse en la práctica de medios que por sí mismos o 
por su contenido no sirvan en absoluto para los fines propuestos y aparezcan 
claramente improcedentes o idóneos. de esta manera se contribuye a la con
centración y a la eficacia procesal de la prueba. 
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9. Principio de la inmaculación de la prueba. Como una aplicación 
del principio ingeniosamente denominado por ayarragaray de la inmacula
ción en el proceso, enunciamos éste, particularmente aplicado a la prueba, 
para indicar que por obvias razones de economía procesal debe procurarse 
que los medios allegados al proceso estén libres de vicios intrínsecos y 
extrínsecos que los hagan ineficaces o nulos. la prueba debe revestir 
formalidad y legitimidad espontaneidad o naturalidad y licitud, admitir la con
tradicción y publicidad. la falta de pertinencia e idoneidad no configura vicio 
alguno, sino ineficacia probatoria, porque el medio puede ser recibido con 
todos los requisitos para su validez, no obstante la ausencia de relación con el 
hecho o la prohibición legal de probarlo con él. 

precisado lo anterior corresponde ahora señalar que por lo que hace a 
la manifestación de la defensa en el sentido de que diversas pruebas de ave
riguación previa y medios probatorios no podían ser objeto de estudio en la 
sentencia dictada en su contra, debe señalarse que en los apartados prece
dentes de esta ejecutoria ya se hizo la precisión de aquellos medios de prue
ba que se consideraron como ilícitos ya sea por la forma en que fueron 
obtenidos o por la manera como fueron incorporados al proceso, por lo que 
no podían ser objeto de valoración al momento de dictar sentencia.

una cuestión diferente es aquella que atiende a la ponderación o valo
ración que haga el juzgador respecto de aquellos medios de prueba que siendo 
lícitos y, por tanto, aptos de ser considerados al dictar la sentencia a efecto de 
determinar si son idóneos y suficientes para tener por comprobado el delito 
por el que se acusa a los sentenciados y su responsabilidad penal.

lo anterior es así, ya que en el caso de los medios de prueba debe se
ñalarse que en primer término el juzgador debe analizar si los mismos fueron 
obtenidos o incorporados al proceso de conformidad con la normatividad 
aplicable, esto es, en un primer momento, el análisis que se hace es para 
determinar si dicho medio de prueba puede ser susceptible de ser objeto de 
valoración para acreditar algún extremo en la sentencia; en este supuesto 
habrá medios de prueba que no superen dicho escrutinio por lo que no debe
rán tomarse en cuenta ya que de hacerlo se violentarían las garantías del 
sentenciado; en cambio, existirán otros medios de prueba que habiendo su
perado el referido análisis, serán objeto de análisis en cuanto a su contenido 
material a efecto de determinar su idoneidad para acreditar algún extremo de 
la sentencia, para lo cual se impone al Juez una carga específica conforme la 
cual debe fundar y motivar el porqué se acreditan el delito y la responsabili
dad penal con las pruebas que detalla en su resolución.
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en este contexto debe señalarse que las referencias específicas que 
hace la defensa respecto de algunas pruebas que no debieron ser tomadas 
en cuenta en la sentencia para tener por acreditada su responsabilidad penal, 
tales como: a) el conjunto de elementos balísticos o de guerra, b) dictámenes 
respecto del calibre y características de los elementos de guerra, c) testimo
niales que no cumplen con los requisitos de ley, d) los cuerpos de doce per
sonas sin vida que murieron por causas no investigadas por el ministerio 
público y e) información obtenida de Wikipedia. por lo que hace a las que se 
refieren los incisos a), b) y c) ya se ha expuesto en el cuerpo de esta resolu
ción cuáles son los medios de prueba que fueron obtenidos de manera ilícita, 
razón por la cual no podían ser considerados para dictar la sentencia en con
tra de los quejosos.

en cuanto a las testimoniales que, según la defensa no cumplen con 
los requisitos de ley, debe señalarse que en los párrafos precedentes ya se 
han establecido los parámetros bajo los cuales los órganos jurisdiccionales 
deben abordar el estudio de los requisitos que deben cumplir los medios de 
prueba para ser valorados. en ese sentido, una vez que se aborde el estudio 
relativo a la comprobación de los delitos y la responsabilidad penal de los 
quejosos, en su caso, se hará el pronunciamiento relativo a la idoneidad o no 
de los medios de prueba utilizados.

por lo que hace a los doce cuerpos sin vida respecto de los que se afir
ma que no se realizó una investigación para conocer la causa de su muerte, 
las consideraciones respectivas se harán al analizar en lo particular la acredi
tación del delito de homicidio calificado y, en su caso, la responsabilidad de 
los quejosos en su comisión.

ahora bien, por lo que hace a la información que según la defensa fue 
obtenida de Wikipedia con el fin de acreditar los delitos de portación de arma 
de fuego sin licencia y portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejér
cito, armada y Fuerza aérea, debe señalarse que su idoneidad y pertinencia 
se analizará, en su caso, al abordar el estudio de los señalados delitos.

por último, es importante destacar que durante la secuela procesal se 
ordenó hasta en cuatro ocasiones la reposición del procedimiento por diver
sas violaciones procesales advertidas por el tribunal revisor de segunda ins
tancia, lo que dio lugar a que se tuvieran que desahogar de nueva cuenta 
varios medios de prueba al estar afectados por dichos vicios; en este contex
to, es obvio que los medios de prueba obtenidos sin las debidas formalidades 
y que tuvieron que desahogarse nuevamente, no son susceptibles de ser con
siderados al momento de citar la sentencia respectiva.
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VIII. Inconstitucionalidad del artículo 145 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. procede dar respuesta al concepto de violación 
planteado por los quejosos en el sentido de que el artículo 145 es inconstitu
cional por violar los siguientes preceptos o principios de la Constitución: 

 Se viola lo dispuesto en la fracción IX del artículo 20 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, en virtud de que al presumirse 
como ciertas las actas de averiguación previa se limita la defensa a dar argu
mentos para acotar lo contenido en ellas, pues es imposible impugnar su 
validez. 

 principio de inmediación procesal contenido en el artículo 14 consti
tucional (dentro del derecho de audiencia). esto, porque a través de la utiliza
ción de una prueba innominada se acredita la responsabilidad penal de los 
quejosos. 

 los artículos 17, 20, fracción iX y 21 del texto Constitucional, en virtud 
de que autoriza que las diligencias no sean practicadas ante la autoridad ju
dicial para que tengan pleno valor probatorio. 

 la aplicación del artículo 145 transforma al Juez en un mero dictador 
de sentencia, lo cual es contrario al principio acusatorio que rige en el siste
ma penal mexicano y a su labor de juzgador. esto, porque se utilizan pruebas 
diligenciadas y desahogadas por el ministerio público de otro fuero sin tener 
contacto e inmediación respecto de las pruebas. 

 Con todo lo anterior, se viola el derecho de ser juzgado por tribunales 
imparciales contenido en los artículos 14, 16 y 17 constitucionales. 

el concepto de violación es infundado por lo siguiente: 

de manera preliminar, cabe destacar que de acuerdo con el texto 
Constitucional vigente no se contempla mandato específico hacia el legisla
dor de establecer un determinado tipo de sistema penal (ya sea acusatorio, 
inquisitivo o bien mixto). por el contrario, lo que se establece en la Constitu
ción vigente es una serie de principios mínimos que son neutrales respecto 
de una determinada clase de sistema procesal penal.

entonces lo que se presenta por parte del Constituyente es el recono
cimiento de la deferencia al legislador. Éste puede realizar una libre configu
ración normativa, cuyo límite material está dado por una norma superior 
(Constitución) que se limita tan sólo a enunciar los principios básicos que 
debe seguir el creador de la norma secundaria. así, mientras dichos limites 
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sean respetados, simplemente no resultará fundado que el órgano de control 
de constitucionalidad invalide una disposición normativa de grado inferior. 

esta concepción es compatible con lo que ha sostenido la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación respecto del análisis de constitucionalidad a la luz 
del principio democrático y de división de poderes. así, la primera Sala ha 
sostenido en la jurisprudencia 1a./J. 84/2006, de rubro: "aNÁliSiS CoNStitu
CioNal. Su iNteNSidad a la luZ de loS priNCipioS demoCrÁtiCo Y 
de diViSióN de podereS." lo siguiente: "para este alto tribunal es claro que 
la fuerza normativa del principio democrático y del principio de separación de 
poderes tiene como consecuencia obvia que los otros órganos del estado –y 
entre ellos, el juzgador constitucional– deben respetar la libertad de configu
ración con que cuentan el Congreso y el ejecutivo, en el marco de sus atribu
ciones. Conforme a lo anterior, la severidad del control judicial se encuentra 
inversamente relacionada con el grado de libertad de configuración por parte 
de los autores de la norma".150

150 los datos de localización son: tesis 1a./J. 84/2006, Novena Época, primera Sala, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, noviembre de 2006, página 29. Su texto dice: 
"aNÁliSiS CoNStituCioNal. Su iNteNSidad a la luZ de loS priNCipioS demoCrÁtiCo 
Y de diViSióN de podereS.—acorde con las consideraciones sustentadas por la primera Sala 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 1a. CXXXiii/2004, de rubro: ‘iGual
dad. CaSoS eN loS Que el JueZ CoNStituCioNal deBe HaCer uN eSCrutiNio eStriC
to de laS ClaSiFiCaCioNeS leGiSlatiVaS (iNterpretaCióN del artÍCulo 1o. de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS).’, siempre que la acción 
clasificadora del legislador incida en los derechos fundamentales garantizados por la Constitu
ción, será necesario aplicar con especial intensidad las exigencias derivadas del principio de 
igualdad y no discriminación. de igual manera, en aquellos asuntos en que el texto constitucio
nal limita la discrecionalidad del Congreso o del ejecutivo, la intervención y control del tribunal 
constitucional debe ser mayor, a fin de respetar el diseño establecido por ella. para este alto 
tribunal es claro que la fuerza normativa del principio democrático y del principio de separación 
de poderes tiene como consecuencia obvia que los otros órganos del estado –y entre ellos, el 
juzgador constitucional– deben respetar la libertad de configuración con que cuentan el Congre
so y el ejecutivo, en el marco de sus atribuciones. Conforme a lo anterior, la severidad del control 
judicial se encuentra inversamente relacionada con el grado de libertad de configuración por 
parte de los autores de la norma. de esta manera, resulta evidente que la Constitución Federal 
exige una modulación del juicio de igualdad, sin que eso implique ninguna renuncia de la Corte 
al estricto ejercicio de sus competencias de control. por el contrario, en el caso de normatividad 
con efectos económicos o tributarios, por regla general, la intensidad del análisis constitucional 
debe ser poco estricta, con el fin de no vulnerar la libertad política del legislador, en campos 
como el económico, en donde la propia Constitución establece una amplia capacidad de inter
vención y regulación diferenciada del estado, considerando que, cuando el texto constitucional 
establece un margen de discrecionalidad en ciertas materias, eso significa que las posibilidades 
de injerencia del Juez constitucional son menores y, por ende, la intensidad de su control se ve 
limitada. en tales esferas, un control muy estricto llevaría al Juez constitucional a sustituir la 
competencia legislativa del Congreso –o la extraordinaria que puede corresponder al ejecutivo–, 
pues no es función del poder Judicial Federal, sino de los órganos políticos, entrar a analizar si 
esas clasificaciones económicas son las mejores o si éstas resultan necesarias."
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ahora bien, resulta necesario recordar el contenido de la disposición 
impugnada: 

"artículo 145. las diligencias de policía Judicial y las practicadas por 
los tribunales del orden común que pasen al conocimiento de los federales, no 
se repetirán por éstos para que tengan validez, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 440.

(reformado [N. de e. adicionado], d.o.F. 10 de enero de 1986)
"la nulidad y los recursos planteados contra las resoluciones de los 

tribunales comunes a que se refiere este artículo, cuando actúen en los tér
minos de la fracción Vi del artículo 1o. de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, serán resueltos conforme a lo establecido en este código, 
por el tribunal federal que corresponda."151

el contenido normativo de la disposición impugnada se refiere a una 
potestad; esto es, la función de la norma es autorizar al juzgador federal a no 
deber repetir las diligencias de la policía Judicial y las practicadas por los 
tribunales del orden común. Contrario a lo que consideran los quejosos, la 
norma en comento no obliga al juzgador a no deber repetir las actuaciones de 
referencia. a continuación se aclara este punto:

de una interpretación sistemática de la ley que se estudia es claro que 
existen diversas formas para impugnar el que una diligencia no haya sido 
desahogada de la manera legalmente debida. esto, porque una actuación 
al margen de la ley siempre es fácticamente posible. ante tal circunstancia, el 
Código Federal de procedimientos penales establece remedios que en nin
gún sentido son incompatibles con la disposición que estudia. 

así, la formulación de la norma impugnada supone que, mientras to
das las demás disposiciones de la ley sean observadas, entonces el Juez debe 
tener por válidas la actuaciones en comento de acuerdo con el artículo 145 en 
mención. esto es algo tautológico porque implica decir que: mientras las dili
gencias desahogadas, tanto por la policía Judicial local como por los Jueces 
del fuero común, sean válidas (en el sentido de que hayan sido desahogadas 

151 por su parte, el artículo 440 del mismo ordenamiento establece lo siguiente: "artículo 440. 
lo actuado por un tribunal incompetente será válido si se tratare de tribunal del mismo fuero. 
Si se tratare de distinto fuero, el tribunal federal dictará auto declarando que queda abierta la 
instrucción para que las partes promuevan las diligencias de prueba que estimen convenientes, 
procediéndose en seguida conforme a las demás disposiciones de este código."
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con pleno respeto a las disposiciones de la ley), entonces también serán vali
das para el Juez federal. 

Con lo anterior puede observarse que la finalidad de la norma analiza
da es evitar la repetición innecesaria de diligencias desahogadas anterior
mente por una autoridad distinta (que si bien dejó de ser competente, siempre 
estuvo sometida a las exigencias formales y materiales de la ley). por tanto, el 
artículo 145 pretende regular de la manera más eficiente el cambio que se 
genera con motivo de la atracción del caso al ámbito federal. el propósito de la 
norma, se insiste, es generar economía procesal en la tramitación de un pro
ceso penal. de igual forma, la norma tiene como fin evitar que se repitan 
aquellas actuaciones cuya repetición fuera prácticamente imposible justa
mente por el carácter de la prueba recabada con motivo de las mismas. esto 
es especialmente relevante tratándose de las actuaciones del ministerio pú
blico local encargado de investigar de manera inmediata el delito en cues
tión, pues para ello debe preservar el lugar de los hechos y reunir un conjunto 
de evidencias que muchas veces no perduran en el tiempo. 

No obstante, la eficiencia que persigue la norma no puede prescindir 
de las demás exigencias constitucionales y legales. esto implica que el Juez 
federal no habrá de tener por válidas actuaciones que no fueron desahoga
das de conformidad con dichas exigencias. en síntesis, la disposición impug
nada no exenta a la autoridad del deber de someterse a la ley. es por ello que 
se prevén recursos y medios de impugnación ordinarios, a efecto de que las 
partes afectadas combatan actuaciones ilegales. 

por ello, únicamente aquellas diligencias que hayan sido desahogadas 
observando las formalidades esenciales del procedimiento podrán tenerse 
por válidas. el hecho de que el artículo impugnado no mencione esta condi
cionante de validez no implica que la norma no lo ordene. es decir, la condicio
nante de validez está implícita en la norma y se desprende de las exigencias 
del orden jurídico tomado en su conjunto. esto, porque la lectura e interpre
tación de una norma deben vincularse en su aplicación con el resto de las 
disposiciones del sistema aplicable (en este caso, el Código Federal de pro
cedimientos penales). 

por lo anterior, es claro que el artículo 145 del Código Federal de proce
dimientos penales no contiene una permisión dirigida al Juez en el sentido de 
que debe tener como válidas diligencias contrarias a derecho. la posibilidad 
de su escrutinio está presente. en esa virtud, la validez de todo aquello que 
haya sido realizado en contravención del derecho de defensa adecuada podrá 
ser impugnado. en ese sentido cabe advertir que la validez que reconoce el 
artículo 145 a dichas actuaciones tan sólo se da a nivel prima facie. 
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así, lo dispuesto en el artículo 145 del Código Federal de procedimien
tos penales no viola el ejercicio del derecho a una defensa adecuada en tér
minos del artículo 20, apartado a, de la Constitución. la aplicación del artículo 
impugnado no hace imposible impugnar la validez de actuaciones que el in
culpado pudiere considerar violatorias al debido proceso, por ejemplo, por no 
haberse desahogado con la asistencia efectiva de una defensa. 

resulta infundado el argumento de los quejosos en el sentido de que 
el artículo 145 vulnera el principio de inmediación. al respecto, debe recor
darse que la Constitución política de los estados unidos mexicanos vigente 
no contiene un mandato específico en cuanto al principio de inmediación a 
que apelan los quejosos. en realidad, las actuaciones realizadas por el minis
terio público tienen el carácter de medios probatorios en un proceso siempre 
y cuando reúnan los requisitos legales para ello (esto es, no violen la formali
dad que para ello exige la ley). así, el análisis sobre su corrección implica un 
contraste con distintas garantías que conforman el debido proceso. al respec
to, los quejosos enuncian que específicamente se viola la garantía de audien
cia dentro de la cual, a su juicio, encontramos el principio de inmediación. 

Contrario al dicho de los quejosos, la norma impugnada favorece la 
inmediación del proceso, por cuanto permite tener por válidas las actuacio
nes llevadas a cabo con inmediata posterioridad a la conducta materia de la 
acusación. así, el artículo 145 del Código Federal de procedimientos penales 
permite la validez de todas aquellas diligencias practicadas con base en cir
cunstancias que por su condición generalmente desaparecen con el tiempo. 
Con lo anterior, el precepto impugnado favorece el que sea posible que en el 
proceso se tomen en cuenta diligencias que, de hecho, guardan una corres
pondencia más fiel con lo efectivamente acaecido. la repetición no sólo re
sultaría ociosa sino incluso desfavorecería la inmediación misma. así, el 
factor del tiempo es lo que motiva que el precepto impugnado autorice la va
lidez de dichas actuaciones a nivel prima facie de acuerdo con lo que se dijo 
anteriormente. 

Finalmente, debe advertirse que el artículo impugnado no viola la dis
tribución de competencias orgánicas concedidas constitucionalmente al minis
terio público y al Juez (artículo 21 constitucional). de igual forma, debe decirse 
que el precepto en cuestión no viola la imparcialidad que por virtud del artícu
lo 17 constitucional debe regir todas las actuaciones del Juez. esto es así en 
virtud de lo que sigue: 

Conviene recordar el contenido de los artículos constitucionales de 
referencia: 
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"artículo 21. la imposición de las penas es propia y exclusiva de la au
toridad judicial. la investigación y persecución de los delitos incumbe al mi
nisterio público, el cual se auxiliará con una policía que estará bajo su 
autoridad y mando inmediato …"

"artículo 17. … toda persona tiene derecho a que se le administre jus
ticia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y tér
minos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 
completa e imparcial. ..."

Contrario al dicho de los quejosos, el artículo 145 del Código Federal de 
procedimientos penales no contiene un mandato dirigido al Juez en el sentido 
de que sólo deba actuar mecánicamente revisando las pruebas desahogadas 
por el ministerio público. por el contrario, dicho artículo debe leerse de ma
nera sistemática con el resto de los preceptos que establecen la forma en que 
los Jueces deben valorar las pruebas. para ello es necesario distinguir entre 
la validez de los medios de prueba (éstos pueden ser cualquiera de los conteni
dos en el título sexto del código de referencia: confesión, inspección, peritos, 
testigos, confrontación, careos, documentos) y la certeza de lo que aportan; 
esto es, su peso probatorio.

Como ya quedó establecido, la validez de los medios de prueba está 
sujeta a criterios de corrección (tanto formales como materiales). No obstante, 
aun cuando los medios probatorios cumplan con tales criterios (es decir, aun 
cuando son válidos), no por ello debe ser tomado como cierto todo aquello 
que aporten. Sin duda, una consideración así tendría el efecto de menosca
bar la discreción del Juez a la hora de valorar una prueba. así, deben distin
guirse esos dos momentos del proceso y, por tanto, observar que la validez de 
las diligencias no presupone la verdad de su contenido. el Juez debe valorar 
todo aquello que conste en dichas diligencias, pero lo hará con motivo de la 
facultad de valorar en consciencia el material aportado.152 incluso, esta labor 
está sujeta a un límite; a saber: el de justificar en la sentencia el peso proba
torio otorgado a cada uno de esos medios de prueba: 

así, el artículo 290 del código de estudio dispone: 

152 al respecto, el artículo 286 del Código Federal de procedimientos penales establece: "los tri
bunales, según la naturaleza de los hechos y el enlace lógico y natural, más o menos necesario 
que exista entre la verdad conocida y la que se busca, apreciarán en conciencia el valor de los 
indicios hasta poder considerarlos como prueba plena."
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"artículo 290. los tribunales, en sus resoluciones, expondrán los razo
namientos que hayan tenido en cuenta para valorar jurídicamente la prueba."

Como puede observarse, la labor que realiza el Juez no está exenta del 
deber de acatar ciertas reglas de la lógica y de una argumentación adecuada 
y sólida.

Bajo este contexto debe decirse que la norma impugnada no viola lo 
establecido en el artículo 17 constitucional al no impedir al Juez la valoración 
imparcial de las pruebas que obran en la causa. Se insiste, es necesario dis
tinguir entre la validez de las diligencias y su peso probatorio. así, el Juez 
debe hacer una valoración profunda respecto de todo aquello que las partes, 
en igualdad de circunstancias, aporten a la causa. esto significa que el Juez 
no puede otorgar peso probatorio a un determinado medio de prueba sin ha
berlo valorado en conciencia con sujeción a derecho y no así, con sujeción al 
interés de cualquiera de las partes. 

el Juez goza de discrecionalidad para resolver y determinar, a través de 
una sentencia, si la verdad procesal ha sido suficiente para condenar a una 
persona por la comisión de un delito. el Juez debe valorar todo aquello ofreci
do como prueba y permitir la exposición de argumentos y contra argumentos 
vertidos por cada una de las partes, permitiendo el libre desarrollo del 
proceso. 

lo anterior es un deber a cargo del Juez que el propio código de estu
dio protege admitiendo la apelación, como recurso ordinario, para combatir 
todas aquellas actuaciones que no se lleven a cabo de conformidad con la 
reglas de la valoración de la prueba: 

"artículo 363. el recurso de apelación tiene por objeto examinar si en la 
resolución recurrida no se aplicó la ley correspondiente o se aplicó ésta 
inexactamente, si se violaron los principios reguladores de la valoración de 
la prueba, si se alteraron los hechos o no se fundó o motivó correctamente."

en conclusión, la disposición impugnada respeta la actividad propia 
del juzgador al emitir una sentencia. es decir, respeta que la imposición de 
las penas esté efectivamente a cargo de la autoridad judicial, mientras que las 
facultades del ministerio público para realizar diversas diligencias es una de
rivación de la facultad constitucional que se le concede para investigar los 
delitos. en el proceso penal, este órgano tiene el carácter de acusador y, por 
tanto, es una parte dentro del mismo. es una obligación para el juzgador dar
le tal carácter, obligación que se verá traducida en una exposición completa 
y justificada sobre la valoración de las pruebas en la sentencia. 
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IX. Aplicación e inconstitucionalidad de los artículos 180 y 206 
Bis del Código Federal de Procedimientos Penales. a continuación pro
cede estudiar el argumento hecho valer por los quejosos en el sentido de que 
los artículos 180 y 206 del Código Federal de procedimientos penales son in
constitucionales, cuyo estudio se realiza en forma conjunta en atención a su 
estrecha vinculación. 

respecto del artículo 180 del Código Federal de procedimientos pena
les los quejosos aducen que resulta contrario al texto Constitucional, mismo 
que a su juicio obliga a un sistema penal acusatorio. igualmente, argumen
tan que se contraviene lo establecido en el artículo 17 constitucional, al violar 
la imparcialidad de los tribunales; que se viola el artículo 49 en relación al 21, 
102 y 104 constitucionales, por violar el principio acusatorio y el de división de 
poderes, ya que la recabación de pruebas es una facultad propia del ministe
rio público. los quejosos consideran que, con la facultad otorgada al juzga
dor en el artículo 180, se contraviene el principio adversarial, consagrado en 
el artículo 14, en relación con el 1o., 16 y 20 del texto Constitucional. esto 
porque, a su juicio, el artículo 180 deja a las partes en desigualdad procesal.

respecto del artículo 206 del Código Federal de procedimientos pena
les, los quejosos aducen que es inconstitucional por permitir al Juez recabar 
oficiosamente pruebas en el proceso penal, lo cual a su juicio contraviene los 
artículos 14 y 16 constitucionales por permitir pruebas innominadas; 17 y 49 
constitucionales –este último en relación con el 21 y el 102 del mismo orde
namiento–, todos ellos por violar la imparcialidad de los tribunales y el princi
pio acusatorio; 8 de la Convención interamericana de derechos Humanos. 

dichos conceptos de violación se estudiarán de manera conjunta toda 
vez que a partir del mismo razonamiento se advierte que los preceptos impug
nados son constitucionales. es decir, ambos conceptos resultan infundados 
por lo siguiente: 

de manera preliminar cabe destacar que el texto Constitucional vigen
te no contempla un mandato específico hacia el legislador en el sentido de 
establecer un determinado tipo de sistema penal (ya sea acusatorio, inquisi
tivo o bien mixto). por el contrario, lo que se establece en la Constitución vi
gente es una serie de principios, traducidos en exigencias mínimas, que son 
neutrales respecto de una determinada clase de sistema procesal penal.

entonces, lo que se presenta por parte del Constituyente es el recono
cimiento de la deferencia al legislador. Éste puede realizar una libre confi
guración normativa, cuyo límite material está dado por una norma superior 
(Constitución) que se limita tan sólo a enunciar los principios básicos que 
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debe seguir el creador de la norma secundaria. así, mientras dichos límites 
sean respetados, simplemente no resultará fundado que el órgano de control 
de constitucionalidad invalide una disposición normativa de grado inferior. 

esta concepción es compatible con lo que ha sostenido la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación respecto del análisis de constitucionalidad a la 
luz del principio democrático y de división de poderes. así, la primera Sala ha 
sostenido en la jurisprudencia 1a./J. 84/2006, de rubro: "aNÁliSiS CoNStitu
CioNal. Su iNteNSidad a la luZ de loS priNCipioS demoCrÁtiCo Y 
de diViSióN de podereS." lo siguiente: "para este alto tribunal es claro que 
la fuerza normativa del principio democrático y del principio de separación de 
poderes tiene como consecuencia obvia que los otros órganos del estado –y 
entre ellos, el juzgador constitucional– deben respetar la libertad de configu
ración con que cuentan el Congreso y el ejecutivo, en el marco de sus atribu
ciones. Conforme a lo anterior, la severidad del control judicial se encuentra 
inversamente relacionada con el grado de libertad de configuración por parte 
de los autores de la norma."153

153 los datos de localización son: tesis 1a./J. 84/2006, Novena Época, primera Sala, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiV, noviembre de 2006, página 29. Su texto dice: 
"aNÁliSiS CoNStituCioNal. Su iNteNSidad a la luZ de loS priNCipioS demoCrÁtiCo 
Y de diViSióN de podereS.—acorde con las consideraciones sustentadas por la primera Sala 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 1a. CXXXiii/2004, de rubro: ‘iGual
dad. CaSoS eN loS Que el JueZ CoNStituCioNal deBe HaCer uN eSCrutiNio eStriC
to de laS ClaSiFiCaCioNeS leGiSlatiVaS (iNterpretaCióN del artÍCulo 1o. de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS).’, siempre que la acción 
clasificadora del legislador incida en los derechos fundamentales garantizados por la Constitu
ción, será necesario aplicar con especial intensidad las exigencias derivadas del principio de 
igualdad y no discriminación. de igual manera, en aquellos asuntos en que el texto constitucio
nal limita la discrecionalidad del Congreso o del ejecutivo, la intervención y control del tribunal 
constitucional debe ser mayor, a fin de respetar el diseño establecido por ella. para este alto 
tribunal es claro que la fuerza normativa del principio democrático y del principio de separación 
de poderes tiene como consecuencia obvia que los otros órganos del estado –y entre ellos, el 
juzgador constitucional– deben respetar la libertad de configuración con que cuentan el Congre
so y el ejecutivo, en el marco de sus atribuciones. Conforme a lo anterior, la severidad del control 
judicial se encuentra inversamente relacionada con el grado de libertad de configuración por 
parte de los autores de la norma. de esta manera, resulta evidente que la Constitución Federal 
exige una modulación del juicio de igualdad, sin que eso implique ninguna renuncia de la Corte 
al estricto ejercicio de sus competencias de control. por el contrario, en el caso de normatividad 
con efectos económicos o tributarios, por regla general, la intensidad del análisis constitucional 
debe ser poco estricta, con el fin de no vulnerar la libertad política del legislador, en campos 
como el económico, en donde la propia Constitución establece una amplia capacidad de inter
vención y regulación diferenciada del estado, considerando que, cuando el texto constitucional 
establece un margen de discrecionalidad en ciertas materias, eso significa que las posibilidades 
de injerencia del Juez constitucional son menores y, por ende, la intensidad de su control se ve 
limitada. en tales esferas, un control muy estricto llevaría al Juez constitucional a sustituir la 
competencia legislativa del Congreso –o la extraordinaria que puede corresponder al ejecutivo–, 
pues no es función del poder Judicial Federal, sino de los órganos políticos, entrar a analizar si 
esas clasificaciones económicas son las mejores o si éstas resultan necesarias."
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Bajo este contexto, es necesario analizar lo siguiente: 

¿los artículos impugnados –artículos 180 y 206 del Código Federal de 
procedimientos penales– resultan contrarios a los principios mínimos esta
blecidos constitucionalmente, que de manera genérica pueden concebirse 
como aquellos que regulan el debido proceso? 

esta interrogante debe ser contestada en sentido negativo. 

Hay que puntualizar que el Código Federal de procedimientos penales 
otorga a los Jueces la posibilidad de incorporar nuevos medios probatorios 
en términos bastante amplios. así, el artículo 180 impugnado establece: 

"artículo 180. para la comprobación del cuerpo del delito y de la proba
ble responsabilidad el indiciado, el ministerio público y los tribunales goza
rán de la acción más amplia para emplear los medios de investigación 
que estimen conducentes según su criterio, aunque no sean de los que 
menciona la ley, siempre que estos medios no sean contrarios a derecho.

(reformado, d.o.F. 28 de junio de 2007)
"los requerimientos que formule el procurador general de la república 

o el servidor público en quien se delegue esta facultad, o la autoridad judicial 
en su caso, de información o documentos relativos al sistema financiero, se 
harán por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, así como de la Comisión Nacional 
del Sistema de ahorro para el retiro y del Servicio de administración tributa
ria, en sus respectivas competencias. los requerimientos de información o 
documentos de naturaleza fiscal se harán por conducto de la unidad de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público que determine el titular de dicha 
secretaría.

(adicionado, d.o.F. 13 de mayo de 1996)
"la información y documentos así obtenidos sólo podrán ser utilizados 

en la investigación y para efectos del proceso penal, debiéndose guardar la 
más estricta confidencialidad. al servidor público que quebrante la reserva 
de las actuaciones o proporcione copia de ellas o de los documentos que 
obran en la averiguación, se le sujetará al procedimiento de responsabilidad 
administrativa y penal, según corresponda."

esta disposición cumple la función de dar fundamento a todas aque
llas actuaciones del ministerio público y los Jueces, mediante las cuales pre
tendan allegarse de elementos suficientes para ilustrar su criterio durante la 
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etapa de averiguación previa o la de instrucción (es por ello que la disposición 
se encuentra en el título quinto, cuyo encabezado se refiere a las disposicio
nes comunes a la averiguación previa y a la instrucción; específicamente en 
el capítulo i, que se refiere a la comprobación del cuerpo del delito y de la 
probable responsabilidad del inculpado). lo anterior, con independencia de 
que dichos elementos no hayan sido planteados por las partes u ofrecidos 
como pruebas por ellas. 

de igual forma, el artículo 206 del Código Federal de procedimientos 
penales cumple la función de establecer dicha facultad encomendada al 
Juez, pero esta vez con referencia exclusiva a la etapa de la sentencia. dicho 
artículo dispone: 

"artículo 206. Se admitirá como prueba en los términos del artículo 20 
fracción V de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, todo 
aquello que se ofrezca como tal, siempre que pueda ser conducente, y no 
vaya contra el derecho, a juicio del Juez o tribunal. Cuando la autoridad judi
cial lo estime necesario, podrá por algún otro medio de prueba, establecer su 
autenticidad."

al respecto, cabe distinguir entre lo que son herramientas para inte
grar la premisa fáctica del razonamiento –una discusión que gira en torno a 
los medios de prueba y las cargas que las partes deben soportar en esa ma
teria– y por otro, lo que son elementos que el Juez necesita para atribuir sig
nificados a las normas y determinar si un determinado hecho está previsto 
por las mismas. Si contemplamos la realidad desde la distinción primordial 
entre "hechos" y "derecho", la facultad encomendada al juzgador mediante el 
artículo 180, cae en todo momento en el ámbito del "derecho" –y la determina
ción del derecho aplicable al caso, así como su interpretación, no es respon
sabilidad de las partes, sino del Juez–. 

así, la facultad mediante la cual los tribunales pueden decretar la prác
tica, repetición o ampliación de cualquier diligencia probatoria, es perfecta
mente válida a la luz del principio de imparcialidad judicial, pues no es un 
tema que incide en las cargas que a cada parte corresponden. esto, siempre 
bajo la condición de que tales diligencias se encarguen por ser necesarias 
para formar la convicción del Juez; esto es, que sean conducentes para el 
conocimiento de la verdad sobre los puntos controvertidos. es claro que, en 
la práctica de esas diligencias, los Jueces deben conducirse de tal forma que 
no lesionen los derechos de las partes y procurando en todo su igualdad. 
en materia penal, el Juez deberá actuar de conformidad con las exigencias 
que derivan del principio de presunción de inocencia. 
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la facultad a que se refiere el artículo 180 del Código Federal de proce
dimientos penales se refiere a la posibilidad de que el Juez incorpore, para 
informar sus determinaciones, criterios sobre materias cuyo conocimiento y 
especialidad generalmente corresponde a personas distintas del Juez. 

del mismo modo que los científicos no pueden arrogarse la competen
cia de sumergirse en los juicios y operaciones evaluativas que exige la activi
dad de aplicación justificada del derecho (ni podrían sostener que el 
conocimiento científico determina, por sí mismo, por ejemplo, cuál es el con
tenido protegido por un derecho fundamental en un asunto determinado, o 
qué tan bien equilibra una ley en concreto los diversos intereses y derechos 
constitucionales en conflicto concreto), los Jueces no pueden arrogarse la 
facultad de construir por sí solos todas las premisas del razonamiento en los 
casos en que es el derecho mismo el que impone que una de estas premisas 
venga constituida por elementos cuyo contorno sólo puede ser adecuada
mente descrito por especialistas.154

difícilmente podría calificarse de fundada y motivada (justificada) una 
resolución si, cuando el derecho remite a áreas de conocimiento en las que los 
Jueces no son expertos, sustituyeran por meras especulaciones información 
que debe estar entre los puntos de partida para resolver en uno u otro sentido. 
ello sería especialmente lamentable cuando el ejercicio de la jurisdicción en 
una particular instancia incluye etapas en las que debe comprobarse la racio
nalidad instrumental de la norma (conexión entre medios y fines). 

el juzgador no tiene la obligación de conocer en profundidad todos y 
cada uno de los aspectos técnicos que deben conocerse a efecto de lograr 
una resolución justificada e informada. así, cuando la debida impartición de 
justicia depende de ello, su obligación es informarse. 

así, la facultad que autoriza a los Jueces para remitir a esas áreas jus
tamente se encuentra en el texto de ambos artículos impugnados. Cabe decir 

154 en el año de 1993, la Suprema Corte de los estados unidos de américa emitió una resolución 
en la que sienta criterio sobre esta importante cuestión: William Daubert et al. vs. Merrell Dow 
Pharmaceuticals, Inc., 509 uS 579 (1993). la Corte sostuvo en este caso que los Jueces federales 
pueden admitir evidencia científica proporcionada por expertos cuando la misma pueda ser ca
lificada de "conocimiento científico" y el testimonio al respecto es científicamente "confiable y 
válido". para un panorama del amplio espectro de cuestiones que se han debatido en ese país en 
relación al uso de conocimientos científicos por los juristas, véase, de Kenneth Foster y peter 
Huber: Judging Science. Scientific knowledge and the Federal Courts (the mit press, Cambridge, 
massachusetts, 1999) y de Steven Goldberg, Culture Clash. Law and Science in America (New York 
university press, New York, 1994). 
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que dicha facultad no vulnera el principio de imparcialidad consagrado en el 
artículo 17 constitucional. al respecto se establece que: 

"artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni 
ejercer violencia para reclamar su derecho.

"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales 
que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 
Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales.

"Las leyes federales y locales establecerán los medios necesa
rios para que se garantice la independencia de los tribunales y la plena 
ejecución de sus resoluciones. ..."155

el derecho de acceso a un Juez imparcial no ordena que éste única
mente deba atender a lo que las partes le plantean pues, resulta razonable y 
deseable que pueda allegarse de información. esto, en aras de informar su 
convicción y decidir con base en la verdad. existen criterios de corrección 
(sobre la legalidad formal y material) que posibilitan el análisis sobre la vali
dez de una sentencia. 

la facultad del artículo 180 no es incompatible con la exigencia dirigida 
al Juez en el sentido de que se mantenga ajeno a los específicos intereses de 
las partes. lo mismo puede decirse acerca de la encomienda prevista en el 
artículo 206 citado. es decir, la exigencia de que el Juez sea ajeno a tales inte
reses no implica que deba serlo respecto a cualquier otro, como lo es el de 
una impartición de justicia razonable e informada. así, debe reconocerse que 
los Jueces no agotan su labor al resolver los problemas exclusivamente a 
partir de los elementos planteados por las partes. la interpretación contraria 
supone, equivocadamente, que el Juez puede conocerlo todo. 

así, el principio de imparcialidad ordena al Juez que durante el desa
rrollo del proceso penal, se mantenga ajeno a los intereses de las partes, más 
no implica que le sean ajenas las exigencias constitucionales sobre un debi
do proceso, mismo que como ahora se afirma, también requiere que la sen
tencia sea el resultado de una decisión informada. 

155 texto vigente hasta antes de la reforma de 18 de junio de 2008.
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el comité de derechos humanos adoptó en repetidas ocasiones la opi
nión de que el derecho a un tribunal independiente e imparcial es "un dere
cho absoluto que no admite excepciones".156 el que se distingan las facultades 
entre la acusación y el Juez permite la igualdad procesal entre partes; confi
gurándose así, un proceso triangular. pues bien, esta condición debe respe
tarse en todo momento durante el proceso penal. incluso durante la aplicación 
de los artículos ahora impugnados por los quejosos. misma que, como ya se 
dijo, no supone la subrogación del Juez en el papel del órgano acusador. 

Contrario a los argumentos vertidos por los quejosos, los artículos im
pugnados no autorizan al Juez a suplir el deficiente planteamiento que en su 
caso haya realizado el ministerio público. la carga de la prueba dirigida a 
desvirtuar la presunción de inocencia –que sin duda corresponde al ministe
rio público, en términos de los artículos 21 y 102 constitucionales– no puede 
ser soportada por el Juez; es decir, no puede tener el interés de desvirtuarla. 
por tanto, debe entenderse que –con base en la exigencia de imparcialidad 
en la conducta del Juez, contenida en el artículo 17 constitucional– el artículo 
del Código Federal de procedimientos penales no autoriza tal actuación por 
parte del Juez. Si el ministerio público no logra demostrar la culpabilidad del 
inculpado, el Juez se halla impedido para investigar arrogándose de sus fa
cultades. esta circunstancia debe distinguirse de aquella a que se refieren 
los artículos 180 y 206 del Código Federal de procedimientos penales, pues los 
mismos sirven como fundamento de las diligencias de mejor proveer en el 
sentido antes aludido. 

Cabe concluir que el conocimiento del derecho, como condición de su 
aplicación, es la facultad que por excelencia corresponde al juzgador. Bajo un 
estado democrático, las normas que son formuladas de manera explícita en 
el lenguaje, son producto de la voluntad del legislador. la labor de éste, requie
re de la consulta de aquellos expertos que conocen a profundidad de la mate
ria que se pretende regular. así, para concebir el debido ejercicio del Juez en 
la tarea de aplicar tales normas, éste también se encuentra autorizado para 
allegarse y conocer de todos aquellos elementos que dieron motivo a la crea
ción de una norma. No se ve en qué forma este ejercicio supone la arrogación 
de facultades que propiamente corresponden al órgano que, en un proceso 
penal, debe formular la acusación. 

156 Comunicación 263/1987, Caso ********** Gonzáles del río c. perú, oc. cit., párr 5.2. apud, 
José Zeitune y Federico andreu, Principios Internacionales sobre la independencia y responsabili
dad de Jueces, abogados y fiscales, Serie de guías para profesionales No. 1, Comisión internacio
nal de Juristas, Ginebra, Suiza, 2005. 
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X. Extinción de la pretensión punitiva de los delitos de lesiones y 
portación de arma de fuego sin licencia. alega la defensa que los quejo
sos en su concepto de violación marcado como Xi en el cuerpo de esta reso
lución, que han sido condenados por delitos cuya pretensión punitiva se 
extinguió durante la secuela procesal y, en consecuencia, fueron condenados 
en contravención al artículo 14 de la Constitución Federal con relación a los ar
tículos 25 y 116 del Código penal Federal; esto por haberse agotado la condi
ción objetiva de punibilidad.

lo anterior lo considera así, porque el artículo 25 del Código penal or
dena que las penas se contabilicen desde la prisión preventiva; por otra parte, 
el artículo 116 del mismo ordenamiento establece que la acción penal se ex
tingue por el cumplimiento de la pena. esto conlleva a que cuando el quejoso 
haya pasado en prisión más tiempo del que estipula la pena máxima para el 
delito que se imputa, la acción penal debe tenerse por extinta. 

aplicado al caso, considera prudente la defensa mencionar que los pro
cesados fueron detenidos el veintinueve de diciembre de mil novecientos no
venta y siete, por lo que han pasado diez años y tres meses (a la fecha en que 
fue redactada la demanda de amparo) en prisión preventiva.

respecto de los delitos que fueron acusados, cabe mencionar lo 
siguiente: 

• delito de lesiones (artículos 120 y 121 del Código penal del estado de 
Chiapas) corresponde como pena máxima (con agravantes) nueve años 
de prisión; considera la defensa que la condición objetiva de punibilidad se 
agotó el veintinueve de diciembre de dos mil seis.

• delito de portación de arma de fuego sin licencia (artículo 81 de la 
ley Federal de armas de Fuego y explosivos) corresponde una pena máxima 
de dos años de prisión. la condición objetiva de punibilidad se agotó el vein
tinueve de diciembre de dos mil.

por tanto, considera la defensa que si el ministerio público pudiere 
probar la acusación que endereza en contra de los acusados, el tribunal no 
podría imponer una pena por los delitos de lesiones y portación de arma de 
fuego sin licencia, pues su pretensión punitiva ha agotado. 

para dar contestación al argumento expuesto por los quejosos, cabría 
preguntarse sí atendiendo a lo dispuesto en los artículos 14 constitucional y 
25 y 116 del Código penal Federal ¿debe declararse la extinción de la preten
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sión punitiva del estado respecto de los delitos de lesiones y portación de 
arma de fuego, en virtud de que los quejosos han permanecido en prisión 
preventiva por aproximadamente 11 años, tiempo que resulta mayor a la pena 
máxima prevista para esos delitos? o bien, ¿Sólo debe tenérseles por compur
gada la pena en caso de que se acredite su responsabilidad penal?

al respecto, debe señalarse que el artículo 18, párrafos primero y se
gundo, de la Constitución Federal, antes de la publicación de su reforma en 
el diario oficial de la Federación el día dieciocho de junio de dos mil ocho, 
sienta las bases del sistema penitenciario y contempla a la prisión preventiva 
en los siguientes términos:

"artículo 18. Sólo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a 
prisión preventiva. el sitio de ésta será distinto del que se destinare para la 
extinción de las penas y estarán completamente separados.

"los Gobiernos de la Federación y de los estados organizarán el siste
ma penal, en sus respectivas jurisdicciones, sobre la base del trabajo, la ca
pacitación para el mismo y la educación como medios para la readaptación 
social del delincuente. las mujeres compurgarán sus penas en lugares sepa
rados de los destinados a los hombres para tal efecto. …"

tal como lo ha establecido la primera Sala de este alto tribunal,157 de 
una interpretación armónica de los dos párrafos en estudio, es posible esta
blecer que la prisión preventiva forma parte del sistema penitenciario y, por 
tanto, debe estar igualmente regido por los criterios de readaptación social.

por otra parte, el artículo 20, apartado a, fracción X, párrafo tercero, 
constitucional, también con antelación a su reforma, señala lo siguiente:

"artículo 20. en todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o 
el ofendido, tendrán las siguientes garantías:

"a. del inculpado:

"…

"X. …

157 al resolver por unanimidad de votos la contradicción de tesis 164/2005pS, el día 27 de sep
tiembre de 2006.
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"tampoco podrá prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del 
que como máximo fije la ley al delito que motivare el proceso. 

"en toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el 
tiempo de la detención."

es un hecho que tanto la prisión preventiva y la prisión punitiva son 
esencialmente idénticas, ya que más allá de cualquier tecnicismo procesal o 
ejecutivo, ambas traen aparejada la pérdida de la libertad deambulatoria del 
individuo, según se ha interpretado en el siguiente criterio:

"priSióN preVeNtiVa.—aun cuando técnicamente no es una pena 
corporal, está equiparada a ella y produce su principal efecto, que es la priva
ción de la libertad."158

en consecuencia, al ser la prisión preventiva parte del sistema peniten
ciario y gozar, desde un punto de vista material, de la misma naturaleza jurí
dica, es lógico que la compurgación de la prisión preventiva traiga consigo 
ciertas consecuencias que impactan a la compurgación de la pena impuesta 
o susceptible de imponerse por el juzgador. dichas consecuencias las prevé 
el Constituyente permanente y son:

a) No podrá prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del que 
como máximo fije la ley a la pena del delito que motivare al proceso; y, 

b) una vez impuesta la pena de prisión en sentencia definitiva, se 
computará el tiempo de la detención para efectos de la compurgación de la 
primera. 

analicemos el primer supuesto. el procesado aún no ha recibido sen
tencia definitiva en torno al delito o delitos por los cuales se sigue la causa 
penal, sin embargo, está compurgando la prisión preventiva. la pregunta es: 
¿permanecerá indefinidamente cumpliendo con esa medida precautoria, 
hasta en tanto termine el proceso penal?. dicho en otras palabras, ¿no importa 
cuánto dure el proceso penal, pues mientras tanto el procesado seguirá com
purgando la prisión preventiva?

a estas interrogantes, la Constitución responde de la siguiente manera: 
desde un punto de vista constitucional, el artículo 20, apartado a, fracción Viii, 

158 Quinta Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, tomo iii, página 454.
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de la Carta magna, dispone que el proceso no puede durar más de cuatro 
meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de 
prisión y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que el pro
pio procesado solicite mayor plazo para su defensa.

Como se advierte, si bien el Constituyente ha establecido una duración 
máxima al proceso penal, también ha previsto que éste se pueda prolongar, 
de tal modo que el tiempo de prisión preventiva llegue a ser equivalente al 
quantum de la pena máxima prevista para el delito por el cual se le procesa.

Sólo en este caso, el Constituyente ha previsto que la medida precau
toria que nos ocupa no pueda seguir compurgándose, lo que significa que el 
procesado quedará en libertad, sin menoscabo de que el proceso penal deba 
continuar hasta el dictado de la sentencia definitiva, pues la norma consti
tucional no establece como consecuencia que se sobresea en el juicio y que 
la causa se dé por terminada.159

159 Sobre el tema, son ilustrativas las siguientes tesis:
"BreVedad eN el proCeSo. la ViolaCióN a eSta GaraNtÍa, CoNteNida eN el artÍCulo 
20, apartado a, FraCCióN Viii, de la CoNStituCióN Federal, No CoNlleVa la eXtiN
CióN de la JuriSdiCCióN del JuZGador.—la circunstancia de que el Juez de la causa no 
dicte sentencia condenatoria dentro de los plazos señalados en el artículo 20, apartado a, frac
ción Viii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, con la consecuente violación 
de la garantía de brevedad en el proceso, no ocasiona que se extinga la jurisdicción de aquél, 
porque tal violación no afecta las facultades decisorias del órgano jurisdiccional, en virtud de que 
ni el ‘mencionado precepto constitucional, ni algún otro, establece esa consecuencia jurídica.
"amparo directo en revisión 368/2004. 17 de noviembre de 2004. Cinco votos. ponente: N. Silva 
meza. Secretario: Jaime Flores Cruz." (Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, febrero de 2005, tesis 1a. iii/2005, página 307).
"preSCripCióN Y duraCióN del proCeSo.—Si bien es cierto que el artículo 20, fracción Viii, 
de la Constitución General de la república, señala los lapsos dentro de los que el reo debe ser 
juzgado según la pena que le corresponda, también lo es que la falta de cumplimiento de esa 
garantía constitucional no entraña la prescripción de la acción penal ejercitada en su contra, 
habida cuenta que cuando el reo se encuentra sujeto a proceso, aquélla no opera.
"amparo directo 2676/73. **********. 11 de octubre de 1973. mayoría de cuatro votos. disidente: 
ernesto aguilar Álvarez. ponente: ezequiel Burguete Farrera." (Séptima Época. instancia: prime
ra Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Segunda parte, página 63).
"proCeSoS, tÉrmiNo para CoNCluirloS.—es inexacto que el transcurso de un año, conta
do a partir de que se inicie un proceso, motive la absolución del acusado si la sentencia se dicta 
después de ese lapso. aunque el artículo 20, fracción Viii, de la Constitución General establece 
la obligación de la autoridad judicial de resolver un proceso dentro del término de un año si al 
delito corresponde una pena mayor de dos años de prisión, la violación de ese precepto, en 
cuanto al cumplimiento de tal obligación, no puede tener el efecto que se pretende. la mencio
nada obligación es de carácter positivo y del incumplimiento de ella se deriva un acto de carácter 
negativo, que al ser verificado en un juicio de amparo indirecto, da lugar a que la sentencia que se 
dicte ordene a la autoridad responsable que resuelva en el proceso y nada más, pues no existe 
ninguna disposición en el precepto de que la violación motive la absolución del reo. por las razones 
apuntadas, debe concluirse también que carece de base la afirmación en el sentido de que trans
currido un año, sin pronunciarse sentencia, se surta alguna prescripción en favor del acusado.
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el segundo supuesto en análisis se refiere a la ejecución de la pena, 
por lo que debe partirse del presupuesto de que ya se ha dictado sentencia 
definitiva y que sólo corresponde determinar cuánto tiempo deberá continuar 
el sentenciado en prisión, tomando en consideración la pena individualizada 
y el quántum a descontar de la misma, que corresponde al tiempo que ya 
pasó en prisión preventiva.

ahora bien, en el caso materia del presente juicio de amparo, los que
josos plantean lo siguiente: han permanecido en prisión preventiva un periodo 
aproximado de once años, de tal modo que, a su juicio, ello es razón suficien
te para tener por extinguida la pretensión punitiva del estado respecto de los 
delitos de lesiones y portación de arma de fuego, dado que dicho periodo 
(once años) es superior al previsto como pena máxima para los referidos 
delitos.

es infundado el concepto de violación expuesto, porque parte de una 
premisa incorrecta. en efecto, el Constituyente permanente ha previsto que si 
el tiempo de permanencia en prisión preventiva es idéntico o mayor al plazo 
máximo de duración de la pena, entonces el procesado deberá abandonar la 
prisión, pero en ninguna parte de su texto ha establecido que deba sobreseer
se en el juicio, ni mucho menos que se deba tener por extinguida la preten
sión punitiva del estado, la jurisdicción del juzgador o la responsabilidad 
penal del procesado. dicho en otras palabras, es cierto que no tendría justifi
cación tener al procesado privado de su libertad de manera provisional, pero 
es de interés público que el estado se pronuncie sobre la comisión del delito 
y la responsabilidad penal que en su caso, tiene el procesado, en términos del 
artículo 21 constitucional,160 aun cuando, llegado el caso, ya no sea factible 
ejecutar la pena, al haberse compurgado con la prisión preventiva.

por su parte, los artículos 14 constitucional y 25 y 116 del Código penal 
Federal no contemplan la hipótesis de la que ahora se prevalen los quejosos, 

"amparo penal directo 2792/53. por acuerdo de la primera Sala, de fecha 8 de junio de 1953, no se 
menciona el nombre del promovente. 5 de marzo de 1955. unanimidad de cuatro votos. el minis
tro Genaro de Chávez se excusó para conocer de este asunto. relator: luis G. Corona." (Quinta 
Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, tomo CXXiii, página 
1382).
160 "artículo 21. la imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. la inves
tigación y persecución de los delitos incumbe al ministerio público, el cual se auxiliará con una 
policía que estará bajo su autoridad y mando inmediato. Compete a la autoridad administrativa 
la aplicación de sanciones por las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las 
que únicamente consistirán en multa o arresto hasta por treinta y seis horas; pero si el infractor 
no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará ésta por el arresto correspondiente, 
que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas. ..."
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ni mucho menos la consecuencia en comento, según se desprende de su 
sola lectura:

"artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna.

"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesio
nes o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del proce
dimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.

"en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 
analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por 
una ley exactamente aplicable al delito de que se trata.

"en los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser confor
me a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará 
en los principios generales del derecho."

"artículo 25. la prisión consiste en la privación de la libertad corporal. 
Su duración será de tres días a sesenta años, y sólo podrá imponerse una 
pena adicional al límite máximo cuando se cometa un nuevo delito en reclu
sión. Se extinguirá en las colonias penitenciarias, establecimientos o lugares 
que al efecto señalen las leyes o la autoridad ejecutora de las penas, ajustán
dose a la resolución judicial respectiva.

"la privación de libertad preventiva se computará para el cumplimiento 
de la pena impuesta así como de las que pudieran imponerse en otras cau
sas, aunque hayan tenido por objeto hechos anteriores al ingreso a prisión. 
en este caso, las penas se compurgarán en forma simultánea."

"artículo 116. la pena y la medida de seguridad se extinguen, con to
dos sus efectos, por cumplimiento de aquéllas o de las sanciones por las que 
hubiesen sido sustituidas o conmutadas. asimismo, la sanción que se hubie
se suspendido se extinguirá por el cumplimiento de los requisitos estableci
dos al otorgarla, en los términos y dentro de los plazos legalmente 
aplicables."

en cuanto al artículo 25 del ordenamiento citado, vale la pena mencio
nar que se refiere a la naturaleza jurídica de la pena de prisión, su duración 
mínima y máxima y la forma en que se compurgará, así como a la relevancia 
de la prisión preventiva, en cuanto a que se computará para la extinción de la 
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pena privativa de la libertad y se establecen las reglas para que esta última 
opere tratándose de aquellos casos en los que el procesado sea juzgado por 
la comisión de varios delitos.

por su parte, el artículo 116 del mismo ordenamiento legal se refiere a 
la pena como sanción impuesta por la autoridad judicial en sentencia firme, la 
cual se extingue sólo con su cumplimiento. 

Sin embargo, por un lado, en el caso a estudio aún no puede sostener
se que exista sentencia definitiva en torno a la responsabilidad penal de los 
quejosos y mucho menos a la pena susceptible de imponerse, de ahí que en 
este estadío procesal no sea posible hablar de "extinción de la pena"; por otro 
lado, el precepto de mérito tampoco contempla la hipótesis de la que se pre
valen los quejosos, en el sentido de que el solo transcurso del tiempo equiva
lente al máximo de la pena de los delitos por los cuales se les juzga –portación 
de armas de fuego y lesiones– traiga consigo el cese de la jurisdicción del 
juzgador y, por tanto, la extinción de la pretensión punitiva del estado.

Con base en lo expuesto, es preciso tener en cuenta dos circunstan
cias relevantes para el proceso que nos ocupa:

 Si bien es cierto el proceso penal no puede darse por concluido ni 
mucho menos ordenarse la libertad de los procesados, esta primera Sala 
advierte que si a los quejosos se les llegara a considerar, en sentencia defini
tiva, como responsables de los delitos de lesiones, portación de arma de fuego 
sin licencia y portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejército, arma
da y Fuerza aérea, entonces sí podrían prevaler del tiempo que han pasado en 
prisión preventiva para efectos de tener por compurgada la pena impuesta.

 No hay que olvidar que a los hoy quejosos también se les sigue el 
proceso por el delito de homicidio doloso. por tanto, si la causa penal se sigue 
por otros delitos con penalidad mayor, entonces sí tendría justificación dicha 
prisión preventiva hasta por el término máximo de la pena prevista para el 
delito que no han invocado los quejosos –homicidio calificado–.

por tal motivo, debe declarase infundado el concepto de violación que 
se estudia.

XII. Análisis de los conceptos de violación relativos a los cuer
pos de los delitos y la responsabilidad penal de los quejosos. una vez 
que se han analizado las cuestiones hechas valer por la defensa de los quejo
sos en la demanda de garantías respecto de cuestiones relativas a la interpre
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tación de diversos preceptos constitucionales y aspectos que, en su caso, se 
actualizaron antes de la sentencia que constituye el acto reclamado (suplida 
la deficiencia de la queja en esos temas), corresponde ahora el análisis de las 
consideraciones que se contienen en la sentencia misma como acto 
reclamado.

precisado lo anterior corresponde ahora abordar el análisis de las con
sideraciones vertidas por la autoridad responsable en lo relativo a la compro
bación de los cuerpos de los delitos de homicidio calificado, lesiones 
calificadas, portación de arma de fuego sin licencia y portación de arma de 
fuego de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea, así como la res
ponsabilidad penal de los ahora quejosos en su comisión.

es necesario señalar que atendiendo a las consideraciones que se han 
expuesto en los apartados precedentes de esta resolución, dicho estudio se 
hará, en primer término, en el sentido de analizar que para acreditar los extre
mos antes mencionados la autoridad responsable haya considerado única
mente medios de prueba que eran susceptibles de ser valorados en la 
sentencia definitiva; esto es, que no se hayan considerado para tales efectos 
medios de prueba que se han considerado como ilícitos.

XII.1 Cuerpos de los delitos de homicidio calificado y lesiones 
calificadas. para tener por comprobados los cuerpos de los delitos de refe
rencia, el primer tribunal unitario del Vigésimo Circuito consideró los si
guientes medios de prueba: 

"en principio es pertinente analizar lo relativo a los ilícitos, homicidio 
calificado y lesiones calificadas, de manera conjunta, porque la mecánica de 
los hechos revela que las conductas relativas se efectuaron durante el desa
rrollo del mismo evento, de ahí que por lo que hace al primer delito, su corpo
reidad se encuentra acreditada en autos, con los medios de prueba 
siguientes:

"1. Fe ministerial de levantamiento de cadáveres en el lugar de los he
chos, efectuada el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y siete 
… (fojas 148 y 149, tomo i).

"2. Fe ministerial y descripción de cuarenta y cinco cadáveres, practica
da el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y siete, por el agente 
del ministerio público del fuero común, en el Servicio médico Forense de 
tuxtla Gutiérrez, Chiapas … (fojas 150 a 164, tomo i).
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"3. Necropsias practicadas el veintitrés de diciembre de mil novecien
tos noventa y siete, por médicos legistas adscritos a la procuraduría General 
de Justicia para el estado de Chiapas, en las que después de describir y 
precisar la ubicación y naturaleza de las lesiones apreciadas a los cuarenta 
y cinco cadáveres … (fojas 183 a 228, tomo i).

"4. Fe ministerial del lugar de los hechos … (fojas 1017 a 1019, tomo ii).

"5. actas de identificación de cadáveres, de veinticuatro de diciembre de 
mil novecientos noventa y siete (fojas 1058 a 1115, tomo ii).

"6. informe de observación criminalística en el lugar de los hechos, 
paraje denominado acteal, en el mismo poblado, municipio de San pedro 
Chenalhó, Chiapas … (fojas 257 a 262, tomo i).

"7. declaraciones de **********, de veintidós, veinticuatro, veinticinco, 
veintisiete y treinta de diciembre de mil novecientos noventa y siete, respecti
vamente, y tres de abril de mil novecientos noventa y ocho, en las que, en la 
primera y ante el agente del ministerio público investigador, de justicia indí
gena … (fojas 232 vuelta y 233, tomo i).; en la segunda atestación … (foja 827, 
tomo ii); en la tercera deposición … (fojas 1138 y 1139, tomo ii); en su cuarta 
declaración … (fojas 7367 a 7372, tomo iX).

"8. declaraciones de **********, de veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, y cuatro de febrero de mil novecientos noventa y 
ocho, en las que asistido de la intérprete **********, en la primera señaló … 
(foja 828 tomo ii). la imputación que el testigo hizo contra **********, la sostu
vo durante el careo con éste (fojas 9177 y 9178, tomo Xii); en la segunda de
posición … (fojas 3486 a 3489, tomo V). el señalamiento que en esta última 
declaración realizó el testigo en contra del acusado **********, la ratificó en 
el careo relativo, (fojas 10438 a 10441, tomo XV).

"9. declaraciones ministeriales de **********, rendidas el veinticuatro 
de diciembre de mil novecientos noventa y siete, en las que asistido de tra
ductor, en la primera … (foja 829 tomo ii); en su segunda deposición … (foja 
830, tomo ii).

"10. declaraciones ministeriales de **********, de veinticinco y veinti
nueve de diciembre de mil novecientos noventa y siete, respectivamente, y 
dos de enero de mil novecientos noventa y ocho, en las que, asistido de intér
prete y persona de su confianza, respectivamente, expuso, en la primera … 
(foja 1052 tomo ii); en la segunda … (fojas 586 y 587, tomo 1): y en la última 
… (fojas 67 a 69, tomo i).
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"11. declaraciones ministeriales de **********, de veinticinco y veinti
siete de diciembre de mil novecientos noventa y siete, en las que asistido de 
intérprete, en la primera … (fojas 1131 a 1133, tomo ii); en la segunda atesta
ción … (fojas 1293 y 1295, tomo ii).

"12. declaraciones ministeriales de **********, de veinticinco de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, y cinco de febrero de mil novecientos 
noventa y ocho, en las que asistido de intérprete, en la primera … (fojas 1149 
a 1150, tomo ii); y en la segunda atestación … (fojas 3579 a 3582, tomo Vi). 
el señalamiento que el testigo hace de los acusados ********** y **********, 
lo ratificó en los careos condignos (fojas 8350 a 8352, y 8359 a 8360, tomo X, 
respectivamente).

"13. declaraciones ministeriales de **********, de veinticinco de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete y cuatro de febrero de mil novecientos 
noventa y ocho, en las que asistido de intérprete, en la primera … (fojas 1151 
y 1152, tomo ii); y en la segunda deposición … (fojas 3480 a 3485, tomo V). las 
imputaciones que en contra de los acusados ********** y **********, hace 
el aludido testigo en esta última declaración las ratificó en los careos condig
nos (fojas 8307 a 8309, tomo X y 10416 a 10418, tomo XV, respectivamente).

"14. declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil no
vecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete … (fojas 57 y 58, 
tomo 1). los señalamientos que hace el testigo en contra de los acusados 
********** y **********, los reiteró en careos (fojas 9179 y 9180, tomo Xii y 
10328 y 10329, tomo XV).

"15. declaración ministerial de **********, de veinticinco de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete … 
(fojas 1161 a 1164, tomo ii).

"16. declaraciones ministeriales de **********, de veintiocho y veinti
nueve de diciembre de mil novecientos noventa y siete, en las que, en la pri
mera … (fojas 5 y 6, tomo 1); y en la segunda … (fojas 595 y 596, tomo i).

"17. declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete … 
(fojas 108 y 109, tomo i).

"18. declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete … 
(fojas 111 y 113, tomo i).
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"19. declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de la defensora de 
oficio y de intérprete … (fojas 123 a 127, tomo i).

"20. ampliaciones de declaración del aludido **********, de dos y 
doce de enero de mil novecientos noventa y ocho, respectivamente, en las que 
asistido de su defensor particular y del intérprete, en la primera … (fojas 71 a 
74, tomo i). en la segunda deposición … (fojas 1764 a 1770, tomo iii).

"21. declaración ministerial de ********** (primer oficial de Seguridad 
pública del estado), de veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa 
y siete … (fojas 839 a 841, tomo ii).

"22. declaración ministerial de **********, de veinticinco de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete … 
(fojas 1140 a 1143, tomo ii). 

"23. declaración ministerial de **********, de veinticinco de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete … 
(fojas 1153 a 1156, tomo ii).

"24. declaraciones ministeriales de **********, de treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos noventa y siete, y uno de enero de mil novecien
tos noventa y ocho, en las que asistido del intérprete, en la primera … (fojas 
37 a 42, tomo 1); y en su segunda atestación … (fojas 48 y 49, tomo 1).

"25. declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil no
vecientos noventa y ocho … (fojas 54 a 56, tomo 1). la imputación que hace 
el testigo en contra de **********, la ratificó en el careo condigno (fojas 9217 
y 9218, tomo Xii).

"26. declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil no
vecientos noventa y ocho, en la que asistido de persona de su confianza y del 
intérprete … (fojas 7363 a 7365, tomo iX). los señalamientos que se hace el 
testigo en contra de los acusados **********, ********** y **********, las 
reiteró en los careos condignos (fojas 8431 a 8433, tomo X, 10292 a 10294, 
tomo XV y 10432 a 10435, tomo XV).

"27. declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil no
vecientos noventa y ocho, en la que asistido del intérprete … (fojas 10206 y 
10207, tomo Xiii).
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"28. declaración ministerial de **********, de dos de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido del intérprete … (fojas 10216 y 
10217, tomo iX).

"29. declaraciones ministeriales de **********, de ocho de enero y 
cinco de febrero de mil novecientos noventa y ocho, respectivamente, en las 
que asistido de intérprete, en la primera … (fojas 1450 y 1451, tomo ii). los 
señalamientos que hizo el testigo en contra de **********, ********** e 
**********, los sostuvo en los careos relativos (fojas 8310 a 8312, tomo X, 
9175 y 9176, tomo Xii, respectivamente); y en su segunda deposición … (fojas 
3583 a 3587, tomo Vi). las imputaciones que el testigo hace en contra de 
**********, **********, ********** y **********, las sostuvo durante las 
diligencias de careos condignos (fojas 8347 a 8349, tomo X, 10168 a 10173, 
tomo XV, 10406 a 10408, tomo XV y 10423 a 10425, tomo XV, 
respectivamente). 

"30. declaraciones ministeriales de **********, de uno de enero, cua
tro de febrero y trece de abril de mil novecientos noventa y ocho, respectiva
mente, en las que asistido de un intérprete, en la primera … (fojas 52 y 53, 
tomo 1). las imputaciones que en la anterior declaración hizo el testigo 
respecto de ********** e **********, las ratificó en los careos condignos 
(fojas 9997 a 9998, tomo XiV y 10452 a 10454, tomo XV); en la segunda depo
sición … (fojas 3477 a 3479, tomo V). el señalamiento que el testigo hace en 
contra del justiciable **********, lo sostuvo en el careo respectivo (fojas 8361 
a 8362, tomo X); y en la última atestación … (fojas 10203 a 10205, tomo Xiii).

"31. declaración ministerial de **********, de trece de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de un intérprete … (fojas 1810 
a 1811, tomo iii).

"32. declaraciones de **********, de siete y diecisiete de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en las que asistido de un intérprete … (foja 1370, 
tomo ii); esta declaración en donde señala a **********, la ratificó en el ca
reo condigno (fojas 9181 y 9182, tomo Xii); y en la segunda atestación … (fo
jas 1947 a 1949, tomo iii).

"33. declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil no
vecientos noventa y ocho, en la que asistido de un intérprete … (fojas 59 y 60, 
tomo i).

"34. declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil no
vecientos noventa y ocho, en la que asistido de traductor … (fojas 7358 a 
7362, tomo iX).
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"35. declaración ministerial de **********, de siete de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido del intérprete … (fojas 1369 y 
1370, tomo ii). las imputaciones hechas en contra de los acusados ********** 
y **********, el testigo las ratificó en los careos condignos (fojas 8421 a 8423, 
tomo X y 10427 a 10430, tomo XV).

"36. declaración ministerial de **********, de veinticinco de enero de 
mil novecientos noventa y ocho, en la que asistido de persona de su confianza 
y del intérprete … (fojas 3024 a 3029, tomo iV). 

"37. declaración ministerial de **********, de seis de enero de mil 
novecientos noventa y siete (sic), en la que asistido del intérprete … (fojas 
1452 y 1453, tomo ii).

"38. declaraciones ministeriales de **********, de veinticinco y veinti
siete de enero de mil novecientos noventa y ocho, respectivamente, en las 
que asistido de persona de su confianza y del intérprete, en la primera … 
(fojas 3041 a 3045, tomo iV). en la segunda deposición … (fojas 3737 a 3742, 
tomo Vi).

"39. declaración ministerial de **********, de veintiséis de marzo de 
mil novecientos noventa y ocho, en la que asistido del intérprete … (fojas 
10244 a 10246, tomo Xiii). 

"40. declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de traductor … (fo
jas 588 y 589, tomo i).

"41. declaración ministerial de **********, de doce de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que, por conducto del traductor … (fojas 
1776 y 1777, tomo iii). 

"42. declaración ministerial de **********, de catorce de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido por persona de su confianza … 
(fojas 1854 a 1857, tomo iii).

"43. declaración ministerial de **********, de tres de abril de mil no
vecientos noventa y ocho … (fojas 7916 a 7918, tomo X).

"por otra parte, el cuerpo del delito de lesiones calificadas, también se 
encuentra acreditado en autos, con las constancias transcritas con anteriori
dad (excepto la fe de levantamiento de cadáveres en el lugar de los hechos; la 
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fe ministerial y descripción de cuarenta y cinco cadáveres; necropsias practi
cadas el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y siete y las actas 
de identificación de cadáveres), a las que se suman las probanzas siguientes:

"a) Fe ministerial de lesiones apreciadas a las personas siguientes: 
********** ..., ********** …, ********** …, ********** …, ********** …, 
********** …, ********** …, ********** …, ********** …, ********** …, 
********** …, ********** …, ********** …, ********** …, ********** …, 
(fojas 233 a 238 vuelta, 248 vuelta y 249 vuelta, tomo i).

"b) diligencias de inspección judicial, efectuadas por el Juzgado pri
mero de distrito en el estado de Chiapas, en la causa **********, donde se 
hicieron constar las lesiones que a simple vista se apreciaron a **********, 
**********, ********** o **********, ********** o **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y ********** (fojas 5533 y 5534, 5563 y 5564, 5569 y 
5570, 5593 y 5594, 5598 y 5599, 5601 y 5602, tomo Viii).

"c) dictámenes periciales de lesiones practicados por ********** y 
**********, en los que se describen y clasifican las heridas inferidas a 
**********, **********, **********, **********, ********** y ********** 
(fojas 5413 a 5416).

"las constancias que según el Juez invoca dentro de la sentencia ape
lada, como hecho notorio, obtenidas de la causa penal ********** y su acu
mulada **********, del índice del Juzgado Segundo de distrito en el estado 
de Chiapas, y que serán tomadas en cuenta al resolver el presente toca, son: 

"aa. Copia certificada del dictamen médico, suscrito por ********** … 
(página 902 de la sentencia).

"bb. Copias certificadas de los dictámenes de sanidad, practicados por 
**********, perito médico adscrito a la procuraduría General de Justicia del 
estado de Chiapas, de treinta de noviembre de mil novecientos noventa y 
ocho, en donde se describen las lesiones sufridas por **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y ********** 
(página 1063 de la sentencia)."

ahora bien, esta primera Sala advierte que del solo contraste de los 
medios de prueba que han sido reseñados en la transcripción precedente, se 
está en posibilidad de afirmar que la autoridad responsable, para tener por 
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acreditados los delitos de homicidio calificado y lesiones calificadas, consi
deró diversos medios de prueba que, en términos de lo establecido en los 
apartados i y ii del presente considerando, no podían ser objeto de valoración 
al dictarse la sentencia definitiva; ello en virtud de haber sido obtenidos de 
manera ilícita o haberse incorporado ilícitamente al proceso.161

en primer término, debe hacerse referencia a la segunda declaración 
rendida por ********** (foja 830, tomo i)., en la que exhibió el listado de las 
personas que intervinieron en los hechos, la cual resulta también ilícita en 
términos de lo expuesto en los apartados precedentes.

asimismo, debe señalarse que dentro de los medios de prueba que 
fueron considerados por la autoridad responsable para dictar el acto recla
mado en este juicio de garantías y que se encuentran en el supuesto de ilici
tud –al haberse identificado a los quejosos a partir de tener a la vista diversas 
fotografías–, encontramos los siguientes:

1. **********: tercera declaración (fojas 1138 a 1139, tomo iii).

2. **********: Segunda parte de la segunda declaración (fojas 10438 a 
10441, tomo XV).

3. **********: Segunda parte de la tercera declaración (fojas 67 a 69, 
tomo i).

4. **********: primer parte de la declaración (fojas 1131 a 1133, tomo ii).

5. ********** : primer parte de la declaración (fojas 1149 a 1150, tomo 
ii); así como la segunda parte de la segunda declaración (fojas 3579 a 3582 
tomo Vi).

6. **********: Segunda parte de la primera declaración (fojas 1151 a 
1155 tomo ii) y segunda parte de la segunda declaración (fojas 3480 a 3485 
tomo V).

7. **********: Segunda parte de la primera declaración (fojas108 y 
109, tomo i).

161 la referencia al número de foja en que en la causa penal se encuentran ubicados los medios de 
prueba referidos corresponde al señalado por la autoridad responsable en el acto reclamado.
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8. **********: Última parte de la primera declaración (fojas 111 a 113, 
tomo i).

9. **********: Última parte de la segunda ampliación (fojas 1764 a 
1776, tomo iii).

10. **********: Última parte de la primera declaración (fojas 1140 a 
1143, tomo ii).

11. **********: Segunda parte de la primera declaración (fojas 1153 a 
1156, tomo ii).

12. **********: Última parte de la primera declaración (fojas 37 a 42, 
tomo i).

13. **********: Segunda parte de la primera declaración (fojas7363 a 
7365, tomo iX).

14. **********: Segunda parte de la primera declaración (fojas 10026 
a 10027, tomo Xiii).

15. **********: Segunda parte de la primera declaración (fojas 1450 a 
10451, tomo ii) y segunda declaración (fojas 3583 a 3587, tomo Vi).

16. **********: Segunda parte de la segunda declaración (fojas 3477 a 
3479, tomo iV).

17. **********: Última parte de la declaración (fojas 1810 a 1811, 
tomo iii).

18. **********: Segunda declaración (fojas 1947 a 1949, tomo iii).

19. **********: Segunda parte de la segunda declaración (fojas 7358 a 
7362, tomo iX).

20. **********: Segunda parte de la primera declaración (fojas 1452 a 
1453, tomo ii).

21. **********: Segunda parte de la segunda declaración (fojas 3737 a 
3742, tomo Vi).
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22. **********: Segunda parte de la declaración (fojas 1776 a 1777, 
tomo iii).

23. **********: Segunda parte de la primera declaración (fojas 7916 a 
7918, tomo X).

entre los medios de prueba que resultan ilícitos por la forma en que 
fueron incorporados a la causa penal y; sin embargo, son considerados por la 
autoridad responsable, encontramos los siguientes:

1. declaración de **********, de tres de abril de mil novecientos no
venta y ocho, averiguación previa ********** (fojas 7367 a 7372, tomo iX);

2. declaración de **********, de uno de abril de mil novecientos no
venta y ocho, averiguación previa ********** (fojas 7363 a 7365, tomo iX);

3. declaración de **********, de uno de abril de mil novecientos no
venta y ocho, averiguación previa ********** (fojas 7358 a 7362, tomo iX);

4. declaración de **********, de tres de abril de mil novecientos no
venta y ocho, causa auxiliar ********** del Juzgado Segundo de distrito en 
el estado de Chiapas (fojas 7916 a 7918, tomo X);

5. declaración de **********, de trece de abril de mil novecientos no
venta y ocho, averiguación previa ********** (fojas 10203 a 10205, tomo Xiii);

6. declaración de **********, de uno de abril de mil novecientos no
venta y ocho, averiguación previa ********** (fojas 10206 a 10207, tomo Xiii);

7. declaración de **********, de dos de abril de mil novecientos no
venta y ocho, averiguación previa ********** (fojas 10216 a 10217, tomo Xiii); y,

8. declaración de **********, de veintiséis de marzo de mil novecien
tos noventa y ocho, averiguación previa ********** (fojas 10244 a 10246, 
tomo Xiii).

En tales condiciones, dado que para acreditar los delitos de ho
micidio calificado y lesiones calificadas la autoridad responsable con
sideró las pruebas antes mencionadas, es evidente que se han violado 
en perjuicio de los quejosos las formalidades esenciales del proce
dimiento, en términos de lo dispuesto en el artículo 160, fracción XVII, 
de la Ley de Amparo, pues el acto reclamado en este juicio se fundó en 
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pruebas que se obtuvieron o se incorporaron ilícitamente, lo cual evi
dentemente se traduce en perjuicio de los quejosos en el acto reclamado 
ya que fue precisamente con apoyo en dichos medios de prueba, entre 
otros, que se tuvo por acreditada la corporeidad de los delitos en 
cuestión.

XII.1.a Agravante de brutal ferocidad. ahora bien, resulta fundado 
el concepto de violación hecho valer por el defensor particular de los quejo
sos en el sentido de que fueron condenados por los delitos de homicidio cali
ficado y lesiones calificadas, considerando como agravante la prevista en la 
fracción iV del artículo 130 del Código penal para el estado de Chiapas,162 esto 
es, el haberse cometido con brutal ferocidad.

al respecto debe mencionarse que el catorce de marzo de dos mil sie
te, fue publicado el nuevo Código penal para el estado de Chiapas en el perió
dico oficial de dicho estado. el artículo 170 de este ordenamiento163 excluyó a 
la brutal ferocidad como un agravante. así, cobra relevancia lo señalado por 
el artículo 6 del nuevo Código penal, que a la letra señala: 

"Artículo 6. Cuando entre la comisión del delito y la sentencia que 
deba pronunciarse, se promulguen una o más leyes que disminuyan la san
ción establecida en la ley vigente al cometerse el delito, se aplicará la nueva 
ley. Cuando pronunciada una sentencia en que se hubiese impuesto una san
ción privativa de libertad, se dictare una ley que dejando subsistente la sanción 
señalada al delito, sólo disminuya su duración, se reducirá la sanción im
puesta en la misma proporción en que estén el máximo de la fijada en la ley 
anterior y el que señala la posterior. En caso de que cambiare la naturaleza 
de la pena, se sustituirá la señalada en la ley anterior por la señalada 
en la posterior."

En tales condiciones, es inconcuso que se actualiza a favor de los 
quejosos lo previsto en el artículo antes invocado porque al no subsis

162 el artículo es del tenor siguiente:
"artículo 130. Se entiende que el homicidio y las lesiones son calificadas: 
"…
"iV. Se ejecuten o infieran con brutal ferocidad."
163 el precepto aludido dice:
"artículo 170. los delitos de homicidio, muerte cerebral y lesiones son calificados cuando se 
cometan con premeditación, alevosía, ventaja, traición, retribución, saña, estado de alteración 
voluntaria, con la utilización de medios de gran capacidad dañosa o a propósito de una violación, 
robo o en casa habitación: …"
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tir en el nuevo código penal la calificativa de brutal ferocidad, debe 
entenderse que ya no fue voluntad del legislador que dicha circunstan
cia siguiera agravando los delitos de homicidio y lesiones, por ello, 
dicho cambio en la legislación penal estatal debe operar en beneficio 
de los quejosos, por tanto, no resultó ajustado a derecho que el tribu
nal unitario tuviera por acreditada dicha circunstancia agravante res
pecto de los delitos de lesiones y homicidio.

XII.1.b Indebida inclusión de 19 pasivos del delito de lesiones. 
ahora bien, respecto al delito de lesiones, la defensa de los quejosos argu
menta que indebidamente se incluyeron nuevos hechos y delitos por los 
órganos jurisdiccionales. al respecto, la defensa señala que el Juzgado Se
gundo de distrito en el Vigésimo Circuito agregó nuevos hechos y acusacio
nes en contra de los sentenciados, lo anterior en virtud de que la acusación 
en su contra conforme al pliego acusatorio fue por el delito de lesiones en 
agravio de dieciséis personas; sin embargo, fueron condenados por la lesión 
de diecinueve personas, es decir, tres personas más de las establecidas en la 
acusación en el propio auto de término constitucional. Circunstancia que 
el tribunal de alzada convalidó en la sentencia que se impugna como acto 
reclamado.

resulta infundado el presente concepto de violación en virtud de que de 
la revisión de las constancias de autos se advierte que al decretarse la formal 
prisión a los quejosos se les consideró probables responsables en la comi
sión del delito de lesiones respecto de dieciséis personas. por su parte, el 
agente del ministerio público de la Federación, al momento de formular sus 
conclusiones, precisó la acusación en contra de los quejosos por el delito de 
lesiones respecto del mismo número de ofendidos.

en tales condiciones, si al momento de dictar sentencia en contra de los 
quejosos el Juez de primera instancia y, posteriormente, el tribunal de apela
ción consideran penalmente responsables a los quejosos en la comisión del 
delito de lesiones respecto de dieciséis personas, es evidente que no se re
basó la acusación del ministerio público en su perjuicio. 

lo anterior se corrobora de la simple lectura del juicio de tipicidad ela
borado por la autoridad en el acto reclamado (fojas 2428 a 2431), en el que a 
la letra se dice:

"Ahora bien, los anteriores medios de prueba que son constitutivos de 
los hechos investigados, adminiculados entre sí, en el debido orden lógico y 
natural, y valorados jurídicamente de conformidad con lo dispuesto por los 
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artículos 280, 281 y 284 al 290 del Código Federal de procedimientos penales, 
resultan aptos para acreditar, en términos del numeral 168 del propio orde
namiento, que el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, 
como a las once horas, unas personas que estaban reunidas en la ermita 
católica de la comunidad de acteal, municipio de Chenalhó, Chiapas, fueron 
agredidas por un grupo de individuos, con objetos cortantes, cortocontun
dentes y armas de fuego de diversos calibres, y al pretender huir del ataque 
sus agresores los persiguieron, según se establece de la versión de los sobre
vivientes a dicho ataque que se prolongó por varias horas, acciones que cul
minaron con la privación de la vida de cuarenta y cinco personas, entre 
hombres, mujeres y niños, … **********; igualmente, los activos, causaron 
lesiones a (1) ********** (2) ********** o ********** (3) ********** (me
nor) (4) ********** (5) ********** (menor) (6) ********** (7) ********** 
(menor) (8) ********** (9) ********** (10) ********** (11) ********** (12) 
********** (menor) (13) ********** (menor) (14) ********** (15) ********** 
y (16) **********, según consta de la fe ministerial condigna, en cuanto se 
describen la ubicación y características de las alteraciones físicas de dichas 
personas (fojas 233 a 239, tomo i)., así como de los dictámenes suscritos por 
los peritos ********** y **********, médicos legistas adscritos a la direc
ción de Servicios periciales y Criminalística, de la procuraduría General de 
Justicia del estado de Chiapas, en los que, después de describir la ubicación 
de las lesiones relativas, señalan quiénes de ellos tenían heridas, que por su 
naturaleza ponen en peligro la vida y tardan en sanar más de quince 
días, y quienes más sufrieron otras que tardan en sanar menos de quin
ce días y no ponen en peligro la vida."

XII.2 Cuerpos de los delitos de portación de arma de fuego sin 
licencia y portación de armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea. debe señalarse que la autoridad responsable –pri
mer tribunal unitario del Vigésimo Circuito– para tener por comprobados los 
delitos de referencia, consideró los siguientes medios de prueba: 

"por otra parte, el cuerpo de los delitos de portación de arma de fuego 
sin licencia y portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejército, arma
da y Fuerza aérea, previstos y sancionados respectivamente, por los artículos 
81, párrafo primero, en relación con el 9, fracción i, 83, fracciones ii y iii, en 
relación con el 11, incisos a), b), c) y d), todos de la ley Federal de armas de 
Fuego y explosivos, en vigor al ocurrir los acontecimientos, se encuentra acre
ditado en autos, con algunas constancias que sirvieron para tener por acredi
tado el cuerpo de los ilícitos, homicidio y lesiones calificadas, consistentes en 
el informe de observación criminalística en el lugar de los hechos, y las decla
raciones ministeriales de **********, **********, **********, **********, 
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**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, cuyo contenido ha queda
do transcrito en el presente considerando de esta resolución, y se da por re
producido en obvio de repeticiones innecesarias, a las que se agregan los 
medios de prueba siguientes:

"1. oficio de puesta a disposición de armas de fuego y cartuchos, de 
veintiséis de diciembre de mil novecientos noventa y siete, suscrito por 
**********, coronel de infantería ejército mexicano, con el que dejó a dispo
sición de la representación social de la Federación, los objetos siguientes: … 
(fojas 3 y 4, tomo i).

"2. dictamen de balística de veintitrés de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, elaborado por el perito **********, de la procuraduría Gene
ral de Justicia del estado de Chiapas, en el que concluyó: … (fojas 178, tomo 
1 y 764, tomo ii).

"3. dictamen de balística de veintitrés de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, del perito **********, de la procuraduría General de Jus
ticia del estado de Chiapas, en el que determinó: … (fojas 181, tomo 1 y 766, 
tomo ii).

"4. dictamen de balística ratificado ministerialmente por ********** y 
**********, elementos del ejército mexicano, en el que clasificaron arma
mento que tuvieron a la vista: … (fojas 24 a 27, tomo i).

"5. dictamen de balística forense rendido por el perito oficial **********, 
en el que concluyó: … (fojas 1459 y 1460, tomo ii).

"6. dictamen de balística forense rendido por el perito oficial **********, 
en el que concluyó: … (fojas 1522 y 1523, tomo ii).

"7. Fe ministerial de objetos puestos a disposición, de veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, en la que se asienta: … (fojas 
843, tomo ii).

"8. Fe ministerial de: … (fojas 9, tomo i).



1513SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"9. Fe ministerial: … (fojas 68 y 69, tomo i).

"10. Fe ministerial de: … (fojas 85, tomo i).

"11. diligencia efectuada el siete de enero de mil novecientos noventa 
y ocho, en la que los fiscales investigadores, constituidos en el paraje acteal, 
municipio de Chenalhó, Chiapas, dieron fe del hallazgo y ubicación de cartu
chos percutidos y proyectiles de armas de fuego, que resultaron ser los 
siguientes: … (foja 1368 tomo ii).

"12. Constancia ministerial de veinticinco de diciembre de mil novecien
tos noventa siete, en la que se precisa lo siguiente: … (foja 1056, tomo i).

"13. informe de observación criminalística en el lugar de los hechos, 
paraje denominado acteal, en el mismo poblado, municipio de San pedro 
Chenalhó, Chiapas, en el que se asienta lo siguiente: … (fojas 3309, tomo V).

"14. informe fotográfico rendido por los peritos oficiales ********** y 
**********, en el que representaron con fotografías los hechos narrados en 
la inspección ministerial de siete de enero de mil novecientos noventa y ocho 
y rindieron su informe del tenor siguiente: …" (fojas 1376 a 1448, tomo ii).

ahora bien, esta primera Sala advierte que del solo contraste de los 
medios de prueba que han sido reseñados en la transcripción precedente, se 
está en posibilidad de afirmar que la autoridad responsable, para tener por 
acreditados los cuerpos de los delitos de portación de arma de fuego sin li
cencia y portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejército, armada y 
Fuerza aérea, consideró diversos medios de prueba que en términos de lo 
establecido en los apartados i y ii del presente considerando, no podían ser 
objeto de valoración al dictarse la sentencia definitiva; lo anterior, por haber 
sido obtenidos de manera ilícita o haberse incorporado ilícitamente al 
proceso.164

en primer término, debe hacerse referencia a la segunda declaración 
rendida por ********** (foja 830, tomo 1), en la que exhibió el listado de las per
sonas que intervinieron en los hechos, la cual resulta también ilícita en los 
términos de lo expuesto en los apartados precedentes.

164 la referencia al número de foja en que en la causa penal se encuentran ubicados los medios de 
prueba referidos corresponde al señalado por la autoridad responsable en el acto reclamado.
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asimismo, debe señalarse que dentro de los medios de prueba que 
fueron considerados por la autoridad responsable para dictar el acto recla
mado en este juicio de garantías y que se encuentran en el supuesto de ilici
tud al haberse realizado la identificación de los quejosos a partir de tener a la 
vista diversas fotografías, encontramos los siguientes:

1. **********: tercera declaración (fojas 1138 a 1139, tomo iii).

2. **********: Segunda parte de la segunda declaración (fojas 10438 a 
10441, tomo XV).

3. **********: Segunda parte de la tercera declaración (fojas 67 a 69, 
tomo i).

4. **********: primer parte de la declaración (fojas 1131 a 1133, tomo ii).

5. **********: primer parte de declaración (fojas 1149 a 1150, tomo ii); 
así como la segunda parte de la segunda declaración (fojas 3579 a 3582 
tomo Vi).

6. **********: Segunda parte de la primera declaración (fojas 1151 a 
1155 tomo ii) y segunda parte de la segunda declaración (fojas 3480 a 3485 
tomo V).

7. **********: Segunda parte de la primera declaración (fojas108 y 
109, tomo i).

8. **********: Última parte de la primera declaración (fojas 111 a 113, 
tomo i).

9. **********: Última parte de la segunda ampliación (fojas 1764 a 
1776, tomo iii).

10. **********: Última parte de la primera declaración (fojas 1140 a 
1143, tomo ii).

11. **********: Segunda parte de la primera declaración (fojas 1153 a 
1156, tomo ii)

12. Capote: Última parte de la primera declaración (fojas 37 a 42, 
tomo i).
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13. **********: Segunda parte de la primera declaración (fojas7363 a 
7365, tomo iX).

14. **********: Segunda parte de la primera declaración (fojas 10026 
a 10027, tomo Xiii).

15. **********: Segunda parte de la primera declaración (fojas 1450 a 
10451, tomo ii) y segunda declaración (fojas 3583 a 3587, tomo Vi).

16. **********: Segunda parte de la segunda declaración (fojas 3477 a 
3479, tomo iV).

17. **********: Última parte de la declaración (fojas 1810 a 1811, 
tomo iii).

18. **********: Segunda declaración (fojas 1947 a 1949, tomo iii).

19. **********: Segunda parte de la segunda declaración (fojas 7358 a 
7362, tomo iX).

20. **********: Segunda parte de la primera declaración (fojas 1452 a 
1453, tomo ii).

21. **********: Segunda parte de la segunda declaración (fojas 3737 a 
3742, tomo Vi).

22. **********: Segunda parte de la declaración (fojas 1776 a 1777, 
tomo iii).

23. **********: Segunda parte de la primera declaración (fojas 7916 a 
7918, tomo X).

entre los medios de prueba que resultan ilícitos en razón de la forma 
que fueron incorporados a la causa penal y que; sin embargo, fueron consi
derados por la autoridad responsable para emitir el acto reclamado, encon
tramos los siguientes:

1. declaración de **********, de tres de abril de mil novecientos no
venta y ocho, averiguación previa ********** (fojas 7367 a 7372, tomo iX);

2. declaración de **********, de uno de abril de mil novecientos no
venta y ocho, averiguación previa ********** (fojas 7363 a 7365, tomo iX);
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3. declaración de **********, de uno de abril de mil novecientos no
venta y ocho, averiguación previa ********** (fojas 7358 a 7362, tomo iX);

4. declaración de **********, de tres de abril de mil novecientos no
venta y ocho, causa auxiliar ********** del Juzgado Segundo de distrito en 
el estado de Chiapas (fojas 7916 a 7918, tomo X);

5. declaración de **********, de trece de abril de mil novecientos no
venta y ocho, averiguación previa ********** (fojas 10203 a 10205, tomo Xiii);

6. declaración de **********, de uno de abril de mil novecientos no
venta y ocho, averiguación previa ********** (fojas 10206 a 10207, tomo Xiii);

7. declaración de **********, de dos de abril de mil novecientos no
venta y ocho, averiguación previa ********** (fojas 10216 a 10217, tomo Xiii); y,

8. declaración de **********, de veintiséis de marzo de mil nove
cientos noventa y ocho, averiguación previa ********** (fojas 10244 a 10246, 
tomo Xiii).

En tales condiciones, dado que para acreditar los delitos de por
tación de arma de fuego sin licencia y portación de arma de fuego de 
uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea la autoridad respon
sable consideró las pruebas antes mencionadas, es evidente que se 
han violado en perjuicio de los quejosos las formalidades esenciales 
del procedimiento, en términos de lo dispuesto en el artículo 160, frac
ción XVII, de la Ley de Amparo: lo anterior, porque el acto reclamado 
en este juicio se fundó en pruebas que se obtuvieron o se incorporaron 
ilícitamente, lo cual evidentemente se traduce en perjuicio de los que
josos, ya que fue precisamente con apoyo en dichos medios de prueba, 
entre otros, que se tuvo por acreditada la corporeidad de los delitos en 
cuestión.

XII.3 Responsabilidad penal de los quejosos. para tener por acre
ditada la responsabilidad penal de los quejosos, el primer tribunal unitario 
del Vigésimo Circuito consideró los siguientes medios de prueba: 

"QuiNto.—la plena responsabilidad de los susodichos, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** o ********** o **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
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**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y ********** o **********, en la comi
sión de los delitos de homicidio calificado, lesiones calificadas, portación de 
arma de fuego sin licencia y portación de arma de fuego de uso exclusivo del 
ejército, armada y Fuerza aérea, igualmente está acreditada en autos, en 
términos de los artículos 11 del Código penal para el estado de Chiapas y 13, 
fracción iii, del Código penal Federal, ambos vigentes en la época de los acon
tecimientos, de manera especial con las declaraciones ministeriales de 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, quienes con motivo de los hechos delictivos, algu
nos resultaron lesionados por arma de fuego, otros presenciaron el momento 
en que se dio el ataque armado y otros más si bien no son testigos presencia
les, refieren circunstancias acontecidas antes y después de los hechos en 
cuestión, las que son suficientes para acreditar la intervención de los justicia
bles en la privación de la vida de cuarenta y cinco personas y lesiones en la 
integridad física de dieciséis, para lo cual utilizaron algunas armas de fuego 
que pueden portarse con la licencia condigna (sin que esto último lo hayan 
acreditado), y otras de uso exclusivo de las fuerzas armadas nacionales; sin 
embargo, como no todos los testigos señalan a la totalidad de los justiciables, 
es pertinente destacar que la responsabilidad de:

"**********, se acredita, entre otras probanzas, con las siguientes: 

"a) declaración de ministerial de **********, de cuatro de febrero de 
mil novecientos noventa y ocho, en la que asistido de perito traductor, en lo 
que interesa manifestó: … (fojas 3480 a 3485, tomo V).

"b) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de persona de su confianza y de 
intérprete, refirió: … (fojas 7363 a 7365, tomo iX). 

"c) declaración ministerial de **********, de ocho de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: … (fojas 
1450 y 1451, tomo ii). 

"d) declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil no
vecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, expuso: … (fojas 52 
y 53, tomo i).
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"e) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, dijo: … (fojas 
3486 a 3489, tomo V). 

"f) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de traductor, indicó: … (fojas 7358 
a 7362, tomo iX).

"g) declaración ministerial de **********, de siete de enero de mil no
vecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, manifestó: … (foja 
1370, tomo ii).

"h) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, expuso: … (fojas 
3579 a 3582, tomo Vi).

"**********, con las pruebas siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, expresó: 
… (fojas 111 y 113, tomo i).

"b) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de persona de su confianza y de 
intérprete, refirió: … (fojas 7363 a 7365, tomo iX). 

"c) declaración ministerial de **********, de siete de enero de mil no
vecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: … (fojas 
1369 y 1370, tomo ii).

"d) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, precisó: … (fojas 
3583 a 3587, tomo Vi) (esta imputación el testigo la sostuvo en el careo con 
**********).

"**********, con las probanzas siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de traductor, dijo: (fojas 3480 a 
3485, tomo V) (este señalamiento el testigo lo ratificó en el careo con 
**********).
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"b) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, refirió: … (fojas 7363 
a 7365, tomo iX). 

"c) declaración ministerial de **********, de ocho de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: … (fojas 
1450 y 1451, tomo ii). 

"d) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, refirió: … (fojas 
3486 a 3489, tomo V). 

"e) declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil no
vecientos noventa y ocho, en la que asistido de traductor, dijo: … (fojas 57 y 
58, tomo i). (lo anterior el testigo lo sostuvo en el careo con **********).

"**********, con las pruebas siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, manifestó: … 
(fojas 3480 a 3485, tomo V).

"b) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que acompañado de intérprete, refirió: … (fojas 
7363 a 7365, tomo iX).

"c) declaración ministerial de **********, de ocho de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: … (fojas 
1450 y 1451, tomo ii).

"d) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de traductor, dijo: … (fojas 7358 a 
7362, tomo iX).

"e) declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil no
vecientos noventa y ocho, en la que asistido de traductor, expuso: … (fojas 57 
y 58, tomo i). (esta imputación el testigo la ratificó en el careo con 
**********).

"f) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, dijo: … (fojas 
3579 a 3582, tomo Vi).
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"**********, con las probanzas siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de veinticinco de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, señaló: … 
(fojas 1131 a 1133, tomo ii).

"b) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, indicó: … (fojas 
3480 a 3485, tomo V) (esta versión el testigo la ratificó en el careo con 
**********).

"c) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, refirió: … (fojas 
3583 a 3587, tomo Vi).

"d) declaración ministerial de **********, de trece de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de un intérprete, dijo: ...

"e) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de traductor, precisó: … (fojas 7358 
a 7362, tomo iX).

"**********, con las pruebas siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de traductor, indicó: … (fojas 7358 
a 7362, tomo iX).

"b) declaración ministerial de **********, de tres de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, expresó: … (fojas 
7367 a 7372, tomo iX). 

"c) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: … (fojas 7363 
a 7365, tomo iX)

"**********, con los datos siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de veinticinco de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de traductor, dijo: … 
(fojas 1131 a 1133, tomo ii).



1521SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"b) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, manifestó: … 
(fojas 3480 a 3485, tomo V).

"c) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, indicó: … (fojas 7363 
a 7365, tomo iX).

"d) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: … (fojas 
3583 a 3587, tomo Vi).

"e) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, expuso: … (fojas 
3477 a 3479, tomo V).

"********** con las pruebas siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, expresó: … (fojas 
7363 a 7365, tomo iX). 

"b) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, manifestó: … 
(fojas 3583 a 3587, tomo Vi). 

"c) declaración ministerial de **********, de siete enero de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de un intérprete, refirió: … (foja 
1370, tomo ii).

"d) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, indicó: … (fojas 
3486 a 3489, tomo V). 

"e) declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil no
vecientos noventa y ocho, en la que asistido de traductor, refirió: … (fojas 57 
y 58, tomo i). 

"**********, con las probanzas siguientes:
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"a) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, expuso: … (fojas 
3480 a 3485, tomo V).

"b) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de persona de su confianza y del 
intérprete, señaló: … (fojas 7363 a 7365, tomo iX).

"c) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, manifestó: … 
(fojas 3583 a 3587, tomo Vi).

"d) declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil no
vecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, expresó: … (fojas 
52 y 53, tomo i).

"e) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de la intérprete, refirió: … (fo
jas 3486 a 3489, tomo V).

"**********, con los datos siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, indicó: … (fojas 
3480 a 3485, tomo V).

"b) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, dijo: … (fojas 
3583 a 3587, tomo Vi).

"c) declaración ministerial de **********, de veintisiete de enero de 
mil novecientos noventa y ocho, en la que asistido de traductor, señaló: … 
(fojas 3737 a 3742, tomo Vi).

"d) declaración ministerial de **********, de tres de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que acompañado de un perito traductor, expuso: 
… (fojas 7367 a 7372, tomo iX). 

"e) declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de traductor, manifestó: 
… (fojas 588 y 589, tomo i).
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"********** o ********** o **********, con las pruebas siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de ocho de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, refirió: … (fojas 
1450 y 1451, tomo ii).

"b) declaración ministerial de **********, de trece de abril de mil no
vecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, indicó: … (fojas 
10203 a 10205, tomo Xiii).

"c) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido del intérprete, dijo: … (fojas 10206 
y 10207, tomo Xiii).

"d) declaración de **********, de siete de enero de mil novecientos 
noventa y ocho, en la que asistido de un intérprete, manifestó: … (foja 1370, 
tomo ii).

"e) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, expresó: … (fo
jas 3480 a 3485, tomo V). 

"**********, con los datos siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, refirió: … (fojas 7363 
a 7365, tomo iX). 

"b) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: … (fojas 
3583 a 3587, tomo Vi).

"c) declaración ministerial de **********, de siete de enero de mil no
vecientos noventa y ocho, en la que asistido del intérprete, manifestó: … (fo
jas 1369 y 1370, tomo ii). esta imputación el testigo la ratificó en el careo con 
**********.

"d) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, indicó: … (fojas 
3579 a 3582, tomo Vi).
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"**********, con las pruebas siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de dos de enero de mil no
vecientos noventa y ocho, en la que asistido de perito traductor, refirió: … 
(fojas 67 a 69, tomo i).

"b) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, dijo: … (fojas 7363 a 
7365, tomo iX).

"c) declaración ministerial de **********, de ocho de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que acompañado de perito traductor, expu
so: … (fojas 1450 y 1451, tomo ii). 

"d) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, expresó: … (fo
jas 3477 a 3479, tomo V).

"e) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete manifestó: … 
(fojas 3486 a 3489, tomo V). 

"**********, con las probanzas siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: … (fojas 
3480 a 3485, tomo V).

"b) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, indicó: … (fojas 7363 
a 7365, tomo iX). 

"c) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, refirió: … (fojas 
3583 a 3587, tomo Vi).

"d) declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil no
vecientos noventa y ocho, en la que asistido de perito traductor, expresó: … 
(fojas 59 y 60, tomo i).
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"e) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete manifestó: … 
(fojas 3486 a 3489, tomo V).

"**********, con los datos siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, expuso: … (fojas 
3583 a 3587, tomo Vi).

"b) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de traductor, precisó: … (fojas 
3480 a 3485, tomo V).

"c) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, dijo: … (fojas 
3579 a 3582, tomo Vi).

"d) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, indicó: … (fojas 7363 
a 7365, tomo iX).

"**********, con las pruebas siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de veinticuatro de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de la perito traduc
tor, precisó: … (fojas 828 tomo ii). 

"b) declaración ministerial de **********, de dos de enero de mil no
vecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, refirió: … (fojas 67 
a 69, tomo i).

"c) declaración ministerial de **********, de siete de enero de mil no
vecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: … (foja 
1370, tomo ii).

"d) declaración ministerial de **********, de ocho de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de perito traductor, manifestó: 
… (fojas 1450 y 1451, tomo ii). 
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"e) ampliación de declaración preparatoria del propio **********, de 
veinticinco de enero de dos mil, en la que, asistido de su defensor particular, 
expuso: … (fojas 6697 a 6699, tomo Xi).

"**********, con los datos siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, dijo: … (fojas 
3480 a 3485, tomo V).

"b) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de perito traductor, expresó: … 
(fojas 3583 a 3587, tomo Vi).

"c) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de traductor, indicó: … (fojas 7358 
a 7362, tomo iX).

"d) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, precisó: ...

"**********, con las probanzas siguientes: 

"a) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de perito traductor, refirió: … 
(fojas 3480 a 3485, tomo V).

"b) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: … (fojas 
3579 a 3582, tomo Vi).

"c) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, expuso: … (fojas 
3583 a 3587, tomo Vi).

"d) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de perito traductor, dijo: … 
(fojas 3477 a 3479, tomo V). 

"**********, con las pruebas siguientes:
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"a) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de un intérprete, manifestó: … 
(fojas 3477 a 3479, tomo V). 

"b) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, precisó: … (fojas 
3583 a 3587, tomo Vi).

"c) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, indicó: … (fojas 
3579 a 3582, tomo Vi).

"d) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, refirió: ... (fojas 
3480 a 3485, tomo V). 

"**********, con los datos siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: … (fojas 
3486 a 3489, tomo V). 

"b) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de perito traductor, expresó: … 
(fojas 7363 a 7365, tomo iX).

"c) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de traductor, expuso: … (fojas 7358 
a 7362, tomo iX).

"d) declaración ministerial de **********, de tres de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que, asistido de traductor, manifestó: (fojas 7367 
a 7372, tomo iX). 

"**********, con las probanzas siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil no
vecientos noventa y ocho, en la que asistido de perito traductor, precisó: … 
(fojas 54 a 56, tomo i).
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"b) declaraciones ministeriales de **********, de veintiocho y veinti
nueve de diciembre de mil novecientos noventa y siete, en las que, en la pri
mera dijo: … (fojas 5 y 6, tomo 1); y en la segunda, manifestó: … (fojas 595 y 
596, tomo i).

"c) declaración ministerial de **********, de tres de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, expresó: … (fojas 
7367 a 7372, tomo iX).

"d) declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de traductor, señaló: … 
(fojas 123 a 127, tomo i).

"**********, con las pruebas siguientes: 

"a) declaración ministerial de **********, de tres de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, refirió: … (fojas 7367 
a 7372, tomo iX). 

"b) declaraciones ministeriales de **********, de veinticinco y veinti
siete de enero de mil novecientos noventa y ocho, respectivamente, en las 
que, asistido de intérprete, en la primera refirió: … (fojas 3041 a 3045, tomo 
iV); y en la segunda dijo: … (fojas 3737 a 3742, tomo Vi).

"c) declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, precisó: 
… (fojas 586 y 587, tomo i).

"Sin que sea de tomar en consideración, que durante los careos con el 
acusado **********, ********** y **********, retractaron de sus primeras 
declaraciones, y de manera coincidente manifestaron, entre otras cosas que: 
… (fojas 9665 a 9668, tomo Xii), toda vez que, con independencia de que no 
dan razón fundada de su retractación, sus respectivas versiones primigenias 
se encuentran corroboradas con la imputación que también hizo ********** 
y, por tanto, debe darse mayor crédito a sus primeras versiones, emitidas de 
manera espontánea.

"**********, con las probanzas siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de veintisiete de enero de 
mil novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, precisó: … 
(fojas 3737 a 3742, tomo Vi).
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"b) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de traductor, expuso: … (fojas 7358 
a 7362, tomo iX).

"c) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, manifestó: … (fojas 
7363 a 7365, tomo iX). 

"d) declaración de **********, de tres de abril de mil novecientos no
venta y ocho, en la que asistido de traductor, señaló: … (fojas 7367 a 7372, 
tomo iX). 

"**********, con las pruebas siguientes: 

"a) declaración ministerial de **********, de tres de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que, asistido de intérprete, expresó: ...

"b) declaración ministerial de **********, de ocho de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: (fojas 
1450 y 1451, tomo ii).

"c) declaración ministerial de **********, de dos de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, indicó: (fojas 10216 y 
10217, tomo iX).

"d) declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, expuso: 
(fojas 111 y 113, tomo i).

"e) declaración ministerial de **********, de veinticinco de enero de 
mil novecientos noventa y ocho, en la que asistido de traductor, refirió: (fojas 
3024 a 3029, tomo iV). 

"********** o **********, con los datos siguientes: 

"a) declaración ministerial de **********, de veinticinco de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, manifestó: 
… (fojas 1131 a 1133, tomo ii).

"b) declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, precisó: 
… (fojas 108 y 109, tomo i).
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"c) declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que, asistido de intérprete, señaló: … 
(fojas 586 y 587, tomo i).

"Sin que sea de tomar en consideración, que durante el careo entre 
********** o **********, con **********, éste retractó de su primera decla
ración, diciendo que ********** es inocente de los hechos ocurridos en ac
teal, y ratifica únicamente su ampliación de declaración preparatoria, en la 
que señala como responsables a diversos sujetos; toda vez que con indepen
dencia de que subsisten las declaraciones que en su contra hicieron 
********** y **********, ya que el primero lo señala como una de las perso
nas que estuvieron disparando durante el ataque armado en acteal, en tanto 
que el segundo le imputa haber participado en la planeación de dicho ataque, 
la retractación de **********, no encuentra apoyo en prueba idónea que la 
corrobore, ni están desvirtuadas las versiones de los otros dos testigos."

ahora bien, esta primera Sala advierte que del solo contraste de los 
medios de prueba que han sido reseñados en la transcripción precedente, se 
está en posibilidad de afirmar que la autoridad responsable, para tener por 
acreditada la responsabilidad penal de los quejosos en la comisión de los delitos 
de homicidio calificado, lesiones calificadas, portación de arma de fuego sin 
licencia y portación de armas de fuego de uso exclusivo del ejército, armada y 
Fuerza aérea, consideró diversos medios de prueba que en términos de lo esta
blecido en los apartados i y ii del presente considerando, no podían ser objeto 
de valoración al dictarse la sentencia definitiva en virtud de haber sido obte
nidos de manera ilícita o haberse incorporado ilícitamente al proceso.165

en primer término, debe hacerse referencia a la segunda declaración 
rendida por ********** (foja 830, tomo 1), en la que exhibió el listado de las per
sonas que intervinieron en los hechos, la cual resulta también ilícita en los 
términos de lo expuesto en los apartados precedentes.

asimismo, debe señalarse que dentro de los medios de prueba que 
fueron considerados por la autoridad responsable para dictar el acto recla
mado en este juicio de garantías y que se encuentran en el supuesto de ilici
tud –al haberse indentificado a los quejosos a partir de tener a la vista diversas 
fotografías–, encontramos los siguientes:

165 la referencia al número de foja en que en la causa penal se encuentran ubicados los medios de 
prueba referidos corresponde al señalado por la autoridad responsable en el acto reclamado.
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1. **********: tercera declaración (fojas 1138 a 1139, tomo iii).

2. **********: Segunda parte de la segunda declaración (fojas 10438 a 
10441, tomo XV).

3. **********: Segunda parte de la tercera declaración (fojas 67 a 69, 
tomo i).

4. **********: primer parte de la declaración (fojas 1131 a 1133, 
tomo ii).

5. **********: primer parte de declaración (fojas 1149 a 1150, tomo ii); 
así como la segunda parte de la segunda declaración (fojas 3579 a 3582, 
tomo Vi).

6. **********: Segunda parte de la primera declaración (fojas 1151 a 
1155, tomo ii) y segunda parte de la segunda declaración (fojas 3480 a 3485, 
tomo V).

7. **********: Segunda parte de la primera declaración (fojas108 y 
109, tomo i).

8. **********: Última parte de la primera declaración (fojas 111 a 113, 
tomo i).

9. **********: Última parte de la segunda ampliación (fojas 1764 a 
1776, tomo iii).

10. **********: Última parte de la primera declaración (fojas 1140 a 
1143, tomo ii).

11. **********: Segunda parte de la primera declaración (fojas 1153 a 
1156, tomo ii).

12. **********: Última parte de la primera declaración (fojas 37 a 42, 
tomo i).

13. **********: Segunda parte de la primera declaración (fojas 7363 a 
7365, tomo iX).

14. **********: Segunda parte de la primera declaración (fojas 10026 
a 10027, tomo Xiii).
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15. **********: Segunda parte de la primera declaración (fojas 1450 a 
10451, tomo ii) y segunda declaración (fojas 3583 a 3587, tomo Vi).

16. **********: Segunda parte de la segunda declaración (fojas 3477 a 
3479, tomo iV).

17. **********: Última parte de la declaración (fojas 1810 a 1811, 
tomo iii).

18. **********: Segunda declaración (fojas 1947 a 1949, tomo iii).

19. **********: Segunda parte de la segunda declaración (fojas 7358 a 
7362, tomo iX).

20. **********: Segunda parte de la primera declaración (fojas 1452 a 
1453, tomo ii).

21. **********: Segunda parte de la segunda declaración (fojas 3737 a 
3742, tomo Vi).

22. **********: Segunda parte de la declaración (fojas 1776 a 1777, 
tomo iii).

23. **********: Segunda parte de la primera declaración (fojas 7916 a 
7918, tomo X).

en tanto que los medios de prueba que resultan ilícitos en razón de la 
forma que fueron incorporados a la causa penal y que, sin embargo, fueron 
considerados por la autoridad responsable para emitir el acto reclamado, 
encon tramos los siguientes:

1. declaración de **********, de tres de abril de mil novecientos no
venta y ocho, averiguación previa ********** (fojas 7367 a 7372, tomo iX);

2. declaración de **********, de uno de abril de mil novecientos no
venta y ocho, averiguación previa ********** (fojas 7363 a 7365, tomo iX);

3. declaración de **********, de uno de abril de mil novecientos no
venta y ocho, averiguación previa ********** (fojas 7358 a 7362, tomo iX);

4. declaración de **********, de tres de abril de mil novecientos no
venta y ocho, causa auxiliar ********** del Juzgado Segundo de distrito en 
el estado de Chiapas (fojas 7916 a 7918, tomo X);
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5. declaración de **********, de trece de abril de mil novecientos no
venta y ocho, averiguación previa ********** (fojas 10203 a 10205, tomo Xiii);

6. declaración de **********, de uno de abril de mil novecientos no
venta y ocho, averiguación previa ********** (fojas 10206 a 10207, tomo Xiii);

7. declaración de ***********, de dos de abril de mil novecientos no
venta y ocho, averiguación previa ********** (fojas 10216 a 10217, tomo Xiii); y,

8. declaración de **********, de veintiséis de marzo de mil nove
cientos noventa y ocho, averiguación previa ********** (fojas 10244 a 10246, 
tomo Xiii).

En tales condiciones, dado que para acreditar los delitos de por
tación de arma de fuego sin licencia y portación de arma de fuego de 
uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, la autoridad respon
sable consideró las pruebas antes mencionadas, es evidente que se 
han violado en perjuicio de los quejosos las formalidades esenciales 
del procedimiento, en términos de lo dispuesto en el artículo 160, frac
ción XVII, de la Ley de Amparo, pues el acto reclamado se fundó en 
pruebas que se obtuvieron o se incorporaron ilícitamente, lo cual evi
dentemente se traduce en perjuicio de los quejosos en el acto reclamado 
ya que fue precisamente con apoyo en dichos medios de prueba, entre 
otros, que se tuvo por acreditada la responsabilidad penal de los que
josos en la comisión de los delitos en cuestión.

XII.4 Conforme a lo expuesto en los tres apartados precedentes, esta 
primera Sala considera que en atención de la violación a las formalidades 
esenciales del procedimiento que ya han quedado identificadas y analizadas, 
todo aquel material probatorio resultado de la misma debe quedar excluido. 
esto significa que en la sentencia definitiva tales probanzas simplemente no 
habrán de tener peso alguno. 

Como se ha visto, esta primera Sala Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ya se ha avocado a señalar implícitamente cuáles son aquellas prue
bas cuya validez subsiste y que, por tanto, deben ser tomadas en cuenta. 
en este sentido, esta Sala –al haber realizado un ejercicio de discriminación 
de aquellas pruebas que, se insiste, simplemente no pueden ser valoradas 
por haber sido obtenidas de forma contraria a las formalidades esenciales del 
procedimiento–, ha determinado cuáles pruebas deben ser consideradas.
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lo anterior, en virtud de que resultaría inválido el que se formara la 
convicción de culpabilidad a partir de actos que violaron las reglas de debi
do proceso, entendidas éstas como reglas sobre la válida formación de la 
verdad. 

ahora bien, es preciso notar que atento esta circunstancia y en virtud 
de que la primera Sala conoce el material probatorio en cuestión, la decisión 
más respetuosa de la garantía de acceso a la justicia es que en esta misma 
sede se analice, de manera particular, la valoración de los medios de prueba 
subsistentes. esto, con el propósito de determinar si se tienen por acredi
tados los delitos de homicidio calificado, lesiones calificadas, portación de 
arma de fuego sin licencia y portación de armas de fuego de uso exclusivo del 
ejército, armada y Fuerza aérea y la responsabilidad penal de los quejosos en 
su comisión.

esta consideración deriva de una circunstancia específica que esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación no puede soslayar; a saber: que los 
sentenciados llevan sujetos a proceso penal más de once años. es decir, 
los quejosos continúan en situación de incertidumbre respecto de los cargos 
que pesan en su contra. 

en ese sentido, definitivamente resulta más respetuoso de su derecho 
a acceder a una justicia pronta –derecho protegido en términos del artículo 
17 constitucional–, el que esta Suprema Corte de Justicia analice directa
mente las pruebas subsistentes en cuanto a la valoración realizada de las 
mismas por parte de la autoridad responsable; esto, se reitera, con el fin de 
determinar si, con base en el material probatorio que sí puede ser tomado en 
cuenta, efectivamente fue ajustado a derecho que se tuviera por acreditada 
la existencia de los delitos en cuestión y la responsabilidad penal en su 
comisión. 

es importante señalar que, por tratarse de un juicio de amparo directo, 
esta primera Sala únicamente puede considerar para los efectos precisados 
en el párrafo precedente, el material probatorio que ya fue valorado por la auto
ridad responsable en la sentencia que constituye el acto reclamado. de con
siderar más medios de prueba que los incluidos por la autoridad responsable 
en la ejecutoria sujeta a control constitucional, esta primera Sala se estaría 
sustituyendo en la facultad jurisdiccional del tribunal unitario; aunado a que 
al redimir medios de prueba no considerados en el acto reclamado se estaría 
violentando en perjuicio de los quejosos el principio de non reformatio in peius, 
ya que de facto se estaría perfeccionado el acto reclamado, al no analizarlo 
tal como fue dictado, pudiendo llevar ello a que se acreditaran los delitos o su 
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responsabilidad penal a partir de pruebas que no fueron consideradas para 
tales efectos por la autoridad responsable.

XIII. Análisis de los delitos de homicidio calificado y lesiones 
calificadas. en este contexto, ahora corresponde determinar si con los me
dios de prueba que fueron considerados por la autoridad responsable y que 
no resultaron ilícitos en términos de lo considerado en la presente resolución, 
se encuentran acreditados los cuerpos de los delitos de homicidio calificado, 
previsto y sancionado en los artículos 123, 127 y 130, fracción i166 y lesiones 
calificadas, previstas en los artículos 116, 117, segunda parte, 120, 121 y 130, 
fracción i167 todos los artículos citados del Código penal para el estado de 

166 los artículos citados son del tenor siguiente: 
"artículo 123. al que prive de la vida a otra persona, se le impondrá prisión de ocho a veinte años."
"artículo 127. a los sujetos activos de un homicidio calificado se les aplicara la sanción de vein
ticinco a cincuenta años de prisión."
"artículo 130. Se entiende que el homicidio y las lesiones son calificadas:
"Hay premeditación, cuando el agente intencionalmente, haya decidido cometer los delitos de 
homicidio o lesiones, tras detenida y cuidadosa reflexión y ponderación de los factores que con
curran en su perpetración.
"alevosía, cuando se sorprende intencionalmente a alguien, de improviso o empleando asechan
za u otro medio que no le de lugar a defenderse ni evitar el mal que se le quiere hacer.
"también hay alevosía cuando el activo obra en forma insidiosa o traicionera y cuando se sor
prende dolosamente a alguien anulando su defensa.
"existe ventaja:
"a) Cuando el sujeto activo es superior en fuerza física al ofendido y ésta no se encuentra armada;
"B) Cuando es superior por las armas que emplea, por su mayor destreza en el manejo de ellas o 
por el número de los que lo acompañen;
"C) Cuando se empleen medios o aprovechando circunstancias o situaciones tales que imposibi
liten la defensa del ofendido y el agente no corra riesgo de ser muerto o lesionado con cono
cimiento de esta situación y no obre en legítima defensa;
"d) Cuando el ofendido se haya (sic) inerme o caído y el activo este armado o de pie;
"e) Cuando el activo sea un hombre y el pasivo una mujer, notoriamente superior en fuerza o 
destreza, de aquél respecto a ésta.
"F) Cuando el sujeto activo sea mayor de dieciocho años y el pasivo sea un niño, niña o adoles
cente, independientemente de su condición física.
"traición, cuando se viola confianza o la seguridad que expresamente se había prometido al su
jeto pasivo, o la tácita proveniente de parentesco, gratitud, amistad o de cualquier otra razón que 
inspire aquélla."
167 los artículos citados son del tenor siguiente:
"artículo 116. Comete el delito de lesiones el que cause a otra persona cualquier alteración en su 
estado de salud, independientemente del medio empleado."
"artículo 117. al que infiera una lesión que no ponga en peligro la vida y tarde en sanar quince 
días o menos, se le impondrá sanción de seis meses a un año de prisión, o multa de veinte a 
sesenta días de salario. Si tarda en sanar más de quince días se le impondrá de uno a tres años 
de prisión y multa de cuarenta a ochenta días de salario.
"Cuando las lesiones sean inferidas a un niño, niña o adolescente podrán aumentarse la pena 
hasta la mitad de la sanción que tenga señalada."
"artículo 120. al responsable del delito de lesiones que ponga en peligro la vida se le impondrá 
prisión de tres a ocho años y multa de cincuenta a cien días de salario, sin perjuicio de las san
ciones que le correspondan conforme a los artículos anteriores.
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"artículo 121. al responsable de una lesión calificada se le aumentara la sanción hasta el doble 
de la que corresponda por la lesión simple causada."
"artículo 130. Se entiende que el homicidio y las lesiones son calificadas:
"Hay premeditación, cuando el agente intencionalmente, haya decidido cometer los delitos de 
homicidio o lesiones, tras detenida y cuidadosa reflexión y ponderación de los factores que con
curran en su perpetración.
"alevosía, cuando se sorprende intencionalmente a alguien, de improviso o empleando asechan
za u otro medio que no le de lugar a defenderse ni evitar el mal que se le quiere hacer.
"también hay alevosía cuando el activo obra en forma insidiosa o traicionera y cuando se sor
prende dolosamente a alguien anulando su defensa.
"existe ventaja:
"a) Cuando el sujeto activo es superior en fuerza física al ofendido y ésta no se encuentra 
armada;
"B) Cuando es superior por las armas que emplea, por su mayor destreza en el manejo de ellas o 
por el número de los que lo acompañen;
"C) Cuando se empleen medios o aprovechando circunstancias o situaciones tales que imposibi
liten la defensa del ofendido y el agente no corra riesgo de ser muerto o lesionado con cono
cimiento de esta situación y no obre en legítima defensa;
"d) Cuando el ofendido se haya (sic) inerme o caído y el activo este armado o de pie;
"e) Cuando el activo sea un hombre y el pasivo una mujer, notoriamente superior en fuerza o 
destreza, de aquél respecto a ésta.
"F) Cuando el sujeto activo sea mayor de dieciocho años y el pasivo sea un niño, niña o adoles
cente, independientemente de su condición física.
"traición, cuando se viola confianza o la seguridad que expresamente se había prometido al su
jeto pasivo, o la tácita proveniente de parentesco, gratitud, amistad o de cualquier otra razón que 
inspire aquélla."

Chiapas vigente al ocurrir los hechos, esto es, el veintidós de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete.

XIII.1 Homicidio calificado. así, respecto del delito de homicidio ca
lificado, debe señalarse que subsisten como pruebas en el acto reclamado, 
las siguientes:

"1. Fe ministerial de levantamiento de cadáveres en el lugar de los he
chos, efectuada el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y siete, 
en la que se hizo constar lo siguiente: ‘… Que siendo las 03:30 horas de la 
mañana, haciéndose acompañar de aproximadamente 150 elementos de Se
guridad pública del estado, de la dra. **********, médico legista y forense 
en turno, adscrita a la Subdirección de los Servicios periciales de la zona 
altos, de el perito técnico forense **********, se trasladó y constituyó al pa
raje denominado acteal del municipio de Chenalhó, Chiapas, lo cual realizó 
abordo de un vehículo oficial y al llegar al lugar mencionado, procede a des
cender de la unidad para luego trasladarse acompañado de los antes mencio
nados y a pie, a una pequeña vereda que se localiza al costado izquierdo de la 
carretera que lleva a la población de pantelhó, Chiapas, y al caminar sobre 
la vereda se observa que el camino es de terracería de terreno accidentado 
con abundante maleza y árboles de diferentes especies y después de haber 
avanzado aproximadamente 100 metros, se llega a un lugar totalmente plano 
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donde el suscrito y los que lo acompañan y con lámparas de mano, comen
zaron a verificar la zona, apreciándose a escasos 5 metros un vacío de más de 
15 metros de profundidad de terreno accidentado y lodoso y debido a la oscu
ridad, con las lámparas de mano se procede a revisar dicha zona, pudiendo 
apreciar que en el mismo se encuentran varios cuerpos al parecer sin vida, 
por lo cual se procede auxiliado de los agente de Seguridad pública a descender 
al lugar para verificar de cerca los cuerpos y después de haber descendido, 
aproximadamente unos 10 metros se tuvieron a la vista 43 cuerpos que por 
los signos vitales sin funcionar, se consideran que se encuentran sin vida, de 
los cuales se tiene a la vista 7 hombres, 22 del sexo femenino y 14 menores de 
edad, mismos cuerpos que fueron encontrados un cuerpo sobre otros y que 
por las condiciones del lugar de la hora y la inseguridad se les deja de practi
car la fe ministerial a cada uno de los cuerpos, ordenando su levantamiento, 
así como su traslado a las oficinas centrales de la procuraduría General del 
estado para la práctica de la necropsia de ley correspondiente, haciendo 
mención el suscrito que al momento de rastrear la zona con la poca visibili
dad que hay se desciende aproximadamente unos 20 metros más de donde 
se localizaron los 43 cuerpos antes mencionados, y en un espacio plano y 
dentro de la maleza en la posición de decúbito ventral a un cuerpo del sexo 
masculino el cual se procede a realizar el levantamiento de dicho cadáver y el 
traslado del mismo a las oficinas centrales antes mencionadas ubicadas en 
la ciudad de tuxtla Gutiérrez, Chiapas; continuando con el rastreo del área y 
una distancia aproximadamente de 80 metros del cuerpo antes mencionado, 
se tuvo a la vista el cuerpo sin vida de una persona del sexo femenino, de 
aproximadamente 50 años de edad, el cual por las condiciones del lugar y 
de la hora no se le puede dar la fe ministerial, procediendo igualmente a rea
lizar el levantamiento y el traslado al lugar donde serán remitidos los cuerpos 
mencionados en líneas anteriores, mismos que en su totalidad son 45 entre 
hombres, mujeres y niños, terminando la presente actuación a las 06:00 horas 
de esta propia fecha, agregando el suscrito que al realizar el levantamiento de 
los 43 cuerpos que se mencionaron en la presente actuación se rastreó el 
lugar encontrando en él dos casquillos ambos de metal uno en color café y 
el otro en color oro, los cuales se procedieron a asegurar para ser enviados 
a la dirección de los Servicios periciales para el estudios correspondiente, 
asimismo, el suscrito hace constar que en la presente actuación no se realiza 
una fe ministerial amplia de los hechos, debido fundamentalmente a que por 
la hora no se cuenta con la luz natural necesaria, así como tampoco con luz 
eléctrica para tener la visibilidad que se necesita para la práctica de las dili
gencias necesarias, aunado a las condiciones del lugar y la inseguridad en la 
que se encuentra el suscrito y sus acompañantes.’ (fojas 148 y 149, tomo i).

"2. Fe ministerial y descripción de cuarenta y cinco cadáveres, practica
da el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y siete por el agente 
del ministerio público del fuero común en el Servicio médico Forense de tuxtla 
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Gutiérrez, Chiapas, en la que se asentó: … Cuerpo número uno: Que se trata 
de una persona del sexo femenino no identificado, que se encuentra en posi
ción decúbito dorsal, cabeza en dirección al oriente y pies en sentido contra
rio, completamente desnudo, presentando la siguiente media filiación: tez 
morena, cabello largo de color negro, complexión delgada, ojos cafés, nariz 
chica, boca grande de aproximadamente 38 años de edad y de 1.50 metros de 
estatura, cejas semipobladas, pómulo regular, asimismo, se tiene a la vista la 
siguientes lesiones: Herida de orificio de aproximadamente un centímetro de 
radio en la región del abdomen lado derecho al parecer producidas por pro
yectil de arma de fuego, herida en el muslo del lado derecho, con hematoma 
de color violáceo de aproximadamente 30 centímetros de radio, al parecer 
presenta fractura en muslo del mismo lado; cuerpo dos: Se trata de una per
sona del sexo femenino no identificado que se encuentra en posición decúbito 
doral, con la cabeza en dirección al oriente y pies al poniente, con las extre
mida des en línea recta, brazos pegados al cuerpo, presentando la siguiente 
media filiación: tez morena clara, cabello largo, negro, nariz chica, boca gran
de, labios delgados, ojos cafés, orejas chicas, complexión delgada, estatura 
aproximada de 1.55 metros, frente chica, complexión delgada, mentón oval, 
pómulos saltados, cejas semipobladas presentando las siguientes lesiones: 
Herida cortante en la región mamaria derecha, excoriación en la región del 
pliegue y codo del lado derecho, con exposición de la dermis, herida en la 
espalda lado derecho, pequeña excoriación en tercio medio del brazo izquierdo, 
excoriación en tercio superior de cara posterior del brazo derecho, excoria
ción en el tercio superior del brazo izquierdo, no presente indumentaria; cuerpo 
tres: Se tiene a la vista el cuerpo de una persona del sexo femenino en posi
ción decúbito dorsal, con os brazos pegados al cuerpo, cabeza hacia al oriente 
y pies al poniente, con la siguiente media filiación: tez morena, cabello largo, 
color negro, pómulo regular, nariz chata, chica, labios delgados, cejas semi
pobladas, frente amplia, boca chica, complexión delgada, mentón oval, de 
aproximadamente 15 años de edad, de 1.50 metros de estatura, cara redonda, 
tiene cinco dientes de platino en la encía superior de la boca, y tiene las 
siguien tes lesiones: equimosis de color negro violáceo en mejilla y pómulo 
izquierdo, herida de aproximadamente 2 centímetros de diámetro en la región 
hipocondria, herida en cara posterior del muslo derecho de aproximadamente 
15 centímetros de diámetro, herida en rodilla de la pierna derecha de aproxi
madamente 5 centímetros de diámetro, herida en cara posterior del muslo 
izquierdo de aproximadamente 5 centímetros de diámetro, herida de aproxi
madamente 2.5 centímetros de largo por un centímetro de ancho en la región 
clavicular derecha, herida en la región del hipocondrio del lado derecho de 
aproximadamente 2 centímetros de radio, en cara posterior del muslo, pre
senta un orificio de aproximadamente 2 centímetros en el pliegue del muslo 
izquierdo, herida de 5 centímetros de diámetro localizada en el mismo lugar, 
herida cortante en la región del glúteo izquierdo de aproximadamente 3 cen
tímetros de diámetro. No presenta indumentaria. Cuerpo número cuatro: 
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Se tiene a la vista el cuerpo de una persona del sexo femenino, en posición 
decúbito dorsal, completamente desnudo, con los brazos pegados al cuerpo, 
la cabeza en dirección al oriente y los pies en sentido contrario, las extremi
dades tanto superiores como inferiores extendidas, presentando la siguiente 
media filiación: de 25 años de edad aproximadamente, tez morena clara, 
pómulo regular, cejas semipobladas, frente amplia, nariz chica, boca grande, 
labios delgados, complexión robusta, ojos cafés, orejas grandes, frente amplia 
de 1.60 metros de estatura aproximadamente, con las siguientes lesiones: 
desprendimiento de la piel en el brazo derecho de aproximadamente 10 cen
tímetros de radio con exposición de los huesos y músculos, amputación del 
dedo índice de la mano derecha, herida aproximada de 10 centímetros de largo 
en la mano derecha en la región de la muñeca, en brazo izquierdo presente 
herida cortante de aproximadamente 20 centímetros de largo en forma oval 
de exposición de los huesos y músculos, herida cortante en tercio inferior del 
antebrazo izquierdo, en este mismo brazo herida en la muñeca de la misma 
mano, dedo anular se encuentra semimutilado, correspondiente a la mano 
izquierda, herida aproximada de 15 centímetros de radio, localizada en le pe
cho del lado izquierdo con exposición de los músculos; herida cortante de 
aproximadamente 10 centímetros de diámetro en el muslo derecho; herida 
cortante en la pierna izquierda de aproximadamente 35 centímetros de diá
metro correspondiente al largo y 10 de ancho, con exposición de muslos; en 
el pie izquierdo presenta herida cortante atravesando la mitad del pie en for
ma horizontal; cuerpo cinco: Se tiene a la vista el cuerpo de una persona del 
sexo femenino, con cabeza al oriente y pies al poniente, en posición decúbito 
dorsal, presentando la siguiente media filiación: de edad aproximada de 65 
años, complexión delgada, nariz chica, boca grande, labios delgados, men
tón oval pómulo regular, cabello largo entrecano, oreja chica, frente amplia, 
estatura 1.50 metros, cejas semipobladas ojos negros; se encontró sin ropa; y 
al momento de verificar las lesiones que presentó dicho cuerpo; éste no pre
sentó ninguna lesión visible que su pudiera describir; en su anatomía; el sus
crito agente del ministerio público hace constar y da fe: de haberse constituido 
al local que ocupa el Servicio médico Forense (Semefo) de esta ciudad, en 
donde se tuvo a la vista el cuerpo número seis: del sexo femenino, de aproxi
madamente 13 años de edad, tez morena clara, de cubito dorsal, cabeza al 
norte pies al sur, completamente desnuda, cabello negro, lacio y largo, de 
1.50 metros aproximadamente de estatura, frente amplia, nariz chata, ojos 
negros, cejas semipobladas, mentón oval, complexión delgada, mismo cuerpo 
que presenta orificio de entrada producido al parecer por proyectil de arma de 
fuego localizado en la región frontal del lado izquierdo, asimismo, presenta 
orificio al parecer producido por proyectil de arma de fuego de aproximada
mente 3 centímetros de diámetro localizado en la pierna derecha, observando 
que además desprendimiento parcial de mano derecha, por lo que el suscrito 
se cerciora la ausencia de latidos cardiales, pupilas dilatadas, lo que demues
tra la muerte real de dicho cadáver, por lo que el suscrito ordena oficiar al 
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médico forense en turno para que proceda a realizar la necropsia de ley, ha
ciendo notar que hasta este momento no se ha presentado persona alguna 
para practicar la diligencia de identificación de cadáver; posteriormente y en 
las mismas instalaciones antes señalada se tuvo a la vista el cuerpo número 
siete: mismo que es del sexo femenino aproximadamente de 50 años, com
plexión regular, unos 1.50 metros de estatura, tez morena clara, mismo cuerpo 
que se encuentra completamente desnuda, frente chica, cabello negro, lacio 
y entrecano, cejas semipobladas, ojos negros, nariz chata y pequeña, boca 
grande, labios gruesos, mentón oval, mismo cuerpo que presenta herida cau
sada al parecer por proyectil de arma de fuego, misma que se encuentra 
ubicada en el muslo derecho de aproximadamente 6 centímetros de diáme
tro; asimismo, presenta dicho cuerpo fractura en la región frontal del lado 
izquierdo, producida al parecer por proyectil de arma de fuego, asimis mo, dicho 
cuerpo presenta equimosis en todo el cuerpo de coloración violácea, mis
mo cuerpo que se tuvo a la vista con la cabeza al norte y los pies al sur; cer
ciorándose el suscrito de la falta de latidos cardiales, pupilas dilatadas, rigidez 
y lividez cadavérica, signos característicos de que dicho cadáver presenta 
una muerte real y verdadera, ordenando el suscrito girar el oficio correspon
diente al médico forense en turno para que proceda a practicar la necropsia 
de ley, haciendo notar que hasta la práctica de esta diligencia no se ha pre
sentado persona alguna para efectuar la identificación de dicho cadáver; pos
teriormente y en la misma instalación se tuvo a la vista el cuerpo número 
ocho: el cual es del sexo femenino de aproximadamente 35 a 40 años de 
edad, en posición decúbito dorsal con cabeza al norte y pies en sentido con
trario, de estatura 1.50 aproximadamente, tez moreno claro, complexión regu
lar, cabello largo, color negro y lacio, frente amplia, cejas semipobladas, ojos 
cafés, nariz recta, pómulos normales, boca grande, labios gruesos, mentón 
oval mismo cuerpo que se encontró completamente desnudo, como lesión pre
senta herida contusa de aproximadamente 3x2 centímetros en forma irregular 
en región parietal izquierda y hundimiento de abdomen sin que se le aprecie 
otra lesión, por lo tanto, por su rigidez y lividez cadavérica, ausencia de latidos 
cardiales, pupilas dilatadas y fijas, temperatura que es inferior a la del medio 
ambiente y demás signos de muerte real, el suscrito hace constar y da fe que 
el cuerpo antes descrito presenta una muerte real y verdadera; por lo que en 
este acto se acuerda girar oficio al médico forense en turno para los efectos 
de que practique la necropsia de ley respectiva; asimismo, se hace constar 
que hasta el momento en estas oficinas no se han presentados familiares que 
hagan la identificación plena de dicho cadáver; seguidamente, y en estas 
mismas instalaciones del Semefo se tiene a la vista el cuerpo número nueve: 
mismo que se encuentra en posición decúbito dorsal con la cabeza al norte y 
pies en sentido contrario mismo que se encuentra totalmente desnudo, repre
senta la edad de 60 años aproximadamente, de tez moreno claro, cabello lacio 
entrecano, barbas y bigotes rasurados, complexión regular, nariz chata, ojos 
negros, cejas semipobladas, pómulos normales, boca mediana, labios delga
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dos, mentón oval, 1.60 de estatura aproximadamente, mismo que presenta 
las siguientes lesiones: orificio de entrada provocada al parecer por proyectil 
de arma de fuego de forma circular de un centímetro aproximado de diámetro 
localizado a nivel de la línea media axilar lado derecho, con orificio de salida 
a nivel de región mamaria izquierda; asimismo, presenta orificio de entrada al 
parecer por proyectil de arma de fuego en forma circular de 9 milímetros de 
diámetro aproximadamente localizada a nivel de la línea media axilar izquier
da, con orificio de salida a nivel de región mamaria del lado derecho, presenta 
herida corto contundente de 4x1 centímetro de diametro, localizado en ante
brazo derecho en su parte distal, herida cortocontundente de 4x5 centímetros 
de diámetro localizado en antebrazo derecho en su parte proximal, por tanto, 
por su rigidez y lividez cadavérica, ausencia de latidos cardiales, pupilas dila
tadas y fijas, temperatura que es inferior a la del medio ambiente y demás 
signos de muerte real el suscrito hace constar y da fe que el cuerpo antes 
descrito presenta una muerte real y verdadera, por lo que en este acto se 
acuerda girar oficio al médico forense en turno para los efectos de que prac
tique la necropsia de ley; asimismo, se hace constar que hasta estos momen
tos que se encuentran practicando estas diligencias de levantamiento y 
descripción de cadáver no se ha presentado familiar alguno del occiso para 
que haga la identificación plena del mismo; seguidamente, y en estas mis
mas instalaciones se tiene a la vista el cuerpo número diez: el cual se trata de 
la persona del sexo femenino de aproximadamente 2426 años de edad, com
plexión regular, el cual se encuentra con la cabeza al norte y pies al sur en 
posición decúbito dorsal, de aproximadamente 1.50 de estatura, tez morena 
clara, cabello lacio negro y largo, frente amplia, cejas pobladas, ojos negros, 
nariz chata, y pequeña, pómulos normales, mentón oval, mismo cadáver que 
se tuvo a la vista completamente desnuda, presentando las siguientes lesio
nes: herida de entrada al parecer por proyectil de arma de fuego de aproxima
damente un centímetro de diámetro en región escapular izquierda con orificio 
de salida en axila posterior del mismo lado de aproximadamente 4 centíme
tros de diámetro, herida cortocontundente de aproximadamente 3 centí
metros de diámetro en costado derecho con desprendimiento de piel, por lo 
tanto, por su rigidez y lividez cadavérica, pupilas dilatadas y fijas, temperatura 
que es inferior a la del medio ambiente, ausencia de latidos cardiales y demás 
signos de muerte real el suscrito hace constar y da fe que el cuerpo antes des
crito presenta una muerte real y verdadera, por lo que en este acto se acuerda 
girar atento oficio al médico forense en turno para los efectos de que practi
que la necropsia de ley al cadáver antes descrito, asimismo, se hace cons
tar que hasta este momento que se practican dichas diligencias aún no se 
han presentado familiar alguno de dicho cuerpo que haga la identificación 
ple na del mismo; seguidamente, y en las mismas instalaciones que ocupa 
el Semefo de esta ciudad, se tuvo a la vista el cuerpo número once: mis
mo que presenta la siguiente media filiación persona del sexo femenino, de 
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aproximadamente 20 años de edad, estatura aproximada de 1.60 metros de 
estatura de complexión regular, de tez morena, cabello largo, lacio de color 
negro, frente amplia, cejas semipobladas, nariz regular, ojos cafés, boca regu
lar, labios delgados, dentadura completa y mentón oval, el referido cuerpo 
vestía de la siguiente manera; blusa típica de color rojo con rayas negras ver
ticales, nagua tradicional de color azul marino, faja tejida de estambre de 
color rojo, zapato en el pie derecho de plástico de color café y dicho cuerpo 
presenta las siguientes lesiones: orificio de aproximadamente 2 centímetros 
de diámetro al lado derecho de la región del esternón y el cual se tuvo a la 
vista en posición de decúbito dorsal, con la cabeza al oeste y los pies estira
dos a lo largo hacia el éste, con las extremidades superiores pegadas a los 
costados; acto seguido, el suscrito procede a cerciorarse de la falta de lati
dos cardiales, pupilas dilatadas, temperatura inferior a la del medio ambiente, 
rigidez cadavérica, signos característicos de que dicho cuerpo presenta una 
muerte real y verdadera, ordenando el suscrito ordenar el oficio correspon
diente al médico legista y forense en turno para que proceda a la práctica de 
la necropsia de ley respectiva; haciendo notar en este acto que hasta la prác
tica de la presente diligencia, no se ha presentado persona alguna para la 
identificación de dicho cadáver; posteriormente, en la misma fecha y las mis
mas instalaciones se tuvo a la vista el cuerpo número doce: el cual es del 
sexo femenino mismo que se encuentra en la posición decúbito dorsal y que 
presenta la siguiente media filiación: de aproximadamente 12 años de edad, 
que mide aproximadamente 1 metro, de complexión delgada, de tez morena, 
cabello largo, lacio y negro, frente amplia, cejas semipobladas, ojos cafés, nariz 
chica, orejas pequeñas, boca chica, labios delgados, mentón oval, y pómulos 
regulares, dicho cuerpo vestía de la siguiente manera blusa tradicional del 
municipio de Chenalhó, bordada de color rojo, nagua tradicional larga de 
color azul marino, con un bordado pequeño, faja de tejido de color rojo, zapa
tos de plástico de color café, sin marca, y el mencionado cuerpo presenta las 
siguientes lesiones: orificio de aproximadamente un centímetro de diámetro 
en región inferior auricular del lado izquierdo, al parecer producido por objeto 
punzocortante y herida de aproximadamente 2 centímetros de largo por .5 
centí metros de ancho en región interescapular y que e encontraba con la 
cabeza asía el oeste y los pies estirados hacia el éste, y los brazos pegados a 
los costados; procediendo el suscrito a la oscultación de dicho cadáver y cer
ciorándose de que dicha persona hasta el momento no identificada presenta 
una muerte real y verdadera por la ausencia de latidos cardiacos, movimien
tos respiratorios, pupilas fijas y dilatadas, con un temperatura inferior a la del 
medio ambiente y rigidez cadavérica; seguidamente el suscrito procede a 
orde nar se gire oficio al médico forense en turno para que proceda a practi
car la necropsia de ley respectiva, haciendo notar que hasta el momento de 
la práctica de la presente diligencia no se ha presentado persona alguna para 
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efectuar la identificación de dicho cadáver; asimismo y en estas mismas ins
talaciones se tuvo a la vista al cuerpo marcado con el número trece: el cual 
se trata de persona del sexo femenino mismo que se encuentra en posición 
decúbito dorsal, con la cabeza hacía el oeste y los pies estirados a lo largo 
hacia el éste, y el cual presenta la siguiente media filiación: de aproximada
mente 6 años de edad, que mide aproximadamente un metro de estatura, de 
tez morena, complexión delgada, cabello largo lacio y largo y negro, frente no 
se aprecia, ojos negros, ceja derecha semipoblada, nariz chica y chata, boca 
regular orejas chicas, labios delgados, mentón normal y pómulos regulares; 
mismo cuerpo que vestía de la siguiente manera: blusa típica tradicional del 
municipio de Chenalhó, bordada en el cuello de color rojo, nagua tradicional 
larga y de color azul marino y faja tejida de color rojo y el referido cuerpo pre
senta las siguientes lesiones: destrucción total de la región temporal del lado 
izquierdo, con exposición de masa encefálica; acto seguido el suscrito proce
de a la ocultación de dicho cuerpo apreciando que éste presenta una muerte 
real y verdadera por la ausencia de latidos cardiacos, movimientos respira
torios, movimientos respiratorios, pupilas fijas y dilatadas, midriasis ocular 
bilateral, temperatura inferior a la del medio ambiente y rigidez cadavérica, 
procediendo el suscrito ordenar se gire oficio al médico forense en turno para 
que proceda a la práctica de la necropsia de ley respectiva, haciendo notar en 
este momento que hasta la práctica de la presente diligencia, no se ha pre
sentado persona alguna a identificar el cuerpo de dicho cadáver; de igual 
forma en esta propia fecha y en las instalaciones antes mencionadas, se tuvo 
a la vista al cuerpo marcado con el número catorce: el cual se trata de perso
na del sexo masculino, mismo que se encuentra en posición de decúbito dor
sal, con la cabeza hacia el oeste y los pies estirados hacia lo largo hacia el 
este mismo que presenta la siguiente media filiación, de aproximadamente 
25 años de edad, que mide 1.75 metros de estatura, de tez morena complexión 
delgada, cabello corto, largo, se dice y se corrige lacio y negro, frente amplia, 
cejas pobladas, ojos cafés, nariz regular y respingada, orejas chicas, boca 
grande, labios gruesos, mentón oval, pómulos pronunciados y lampiño, el 
cual vestía de la siguiente manera: camisa manga larga sin marca de color 
celeste, chamarra de mezclilla de color negro y azul truza de color beige, pan
talón de mezclilla sin marca de color café, cinturón de la marca levis, de co
lor negro con hebilla plateada al parecer de piel, zapatos tenis sin marca de 
color blanco y azul, con agujetas azules y calcetines de color azul, y el referido 
cuerpo presenta las siguientes lesiones: orificio aproximadamente de un 
centímetro de diámetro con bordes de aproximadamente .5 milímetros, se 
dice y se corrige 0.5 centímetros en región occipital y al parecer producido 
por objeto cortocontundente, por lo que procede el suscrito a la oscultación 
de dicho cuerpo, cerciorándose de que dicha persona presenta una muerte 
real y verdadera por la ausencia de latidos cardiacos movimientos respiratorios, 
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pupilas fijas y dilatadas, midriasis acular bilateral, temperatura inferior a la 
del medio ambiente y rigidez cadavérica, por lo que el suscrito procede a 
orde nar al médico legista y forense en turno para que practique la necropsia 
de ley al cuerpo, sin vida, haciendo notar además en este acto que hasta el 
momento de la práctica de la presente diligencia no se ha presentado perso
na alguna para efectuar la identificación de dicho cadáver; posteriormente y 
en las mismas instalaciones se tuvo a la vista el cuerpo marcado con el nú
mero 15: el cual se trata de un menor del sexo masculino, mismo que se encuen
tra en posición de decúbito dorsal con la cabeza hacia el oeste, y los pies 
estirados a lo largo hacia el este, y el cual presenta la siguiente media filia
ción de aproximadamente dos años de edad, mide aproximadamente 90 cen
tímetros, de complexión delgada, tez moreno claro, cabello negro, lacio y 
corto, frente regular, ojos medianos y de color cafés, cejas escasas, orejas 
pequeñas, nariz pequeña y chata, boca chica, labios delgados y mentón oval, 
dicho cuerpo viste de la siguiente manera: playera sin marca de color café 
claro, y presenta las siguientes lesiones: rostro edematizado, sin apreciar 
ninguna lesión más que describir; procediendo el suscrito a la oscultación de 
dicho cuerpo, el cual presenta los siguientes signos de muerte real y verda
dera como son: ausencia de pulso y latidos cardiacos, así como de movimien
tos respiratorios, pupilas fijas y dilatadas, miariasis ocular bilateral y rigidez 
cadavérica, por lo que se concluye que dicho cuerpo se encuentra sin vida; 
seguidamente se procede a girar oficio al médico forense en turno para efec
tos de que practiquen la necropsia de ley respectiva, haciendo notar que hasta 
el momento de la práctica de la presente diligencias no se ha presentado 
persona alguna ha identificar dicho cadáver; seguidamente en las mismas 
instalaciones ya mencionadas se tiene a la vista el cuerpo de la persona del 
sexo femenino, marcado con el número dieciséis; mismo que se encuentra 
en posición de decúbito dorsal, con la cabeza al oeste y los pies estirados a lo 
largo y hacia el este, y las extremidades superiores sobre el abdomen, mismo 
cuerpo que presenta la siguiente media filiación: de aproximadamente 20 años 
de edad, que mide 1.50 metros de estatura, de complexión robusta, tez mo
rena, frente amplia, cabello negro, lacio y largo, cejas semipobladas, ojos 
grandes y de color negro, nariz regular y chata, pómulos resaltados, orejas 
pequeñas, boca grande, labios gruesos y mentón oval, observando el abdo
men de dicho cuerpo bastante pronunciado y el cual vestía de la siguiente 
manera: blusa tradicional del municipio de Chenalhó, bordada de color blan
co y rosado, falda tradicional larga y de color azul marino y faja tejida de es
tambre de color naranja; el cuerpo de referencia presenta las siguientes 
lesiones: Herida de aproximadamente seis centímetros de diámetro, con 
expul sión de vísceras en región intercostal del lado izquierdo; por lo que el 
suscrito procede a la oscultación de dicho cuerpo percatándose que éste 
presenta ausencia de latidos cardiales, movimientos respiratorios, pupilas 
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fijas y dilatadas, midriasis ocular bilateral, temperatura inferior a la del medio 
ambiente y rigidez cadavérica, por lo que se concluye que dicho cuerpo se 
encuentra sin vida procediendo en este acto ordenar se gire atento oficio al 
médico forense en turno para que proceda a practicar la necropsia de ley 
respectiva, haciéndose notar que hasta el momento de practicar la presente 
diligencia no se ha presentado persona alguna a identificar dicho cadáver; 
asimismo, en las instalaciones ya mencionadas se tiene a la vista el cuerpo 
del sexo femenino, se dice de la persona del sexo femenino, marcado con el 
número 17, el cual se encuentra en posición de decúbito dorsal, con la cabeza 
hacia el oeste, y con los pies estirados a lo largo, hacia el este mismo cuerpo 
que presenta la siguiente media filiación, de aproximadamente: 16 años de 
edad, que mide 1.50 metros de estatura, tez moreno claro cabello lacio, largo 
y negro, frente amplia, cejas escasas, ojos medianos de color café, nariz gran
de y respingada, orejas chicas, boca regular, labios gruesos, se aprecian dos 
piezas dentales al parecer de platino en maxilar superior, pómulos normales 
y mentón oval, asimismo dicho cuerpo vestía, blusa tradicional del municipio 
de Chenalhó, Chiapas, bordada en cuello de color rojo, nagua tradicional 
larga de color azul marino, faja tejida de estambre de color rojo, y un listón de 
color rojo adherido al cabello, y dicho cuerpo presenta las siguientes lesio
nes: orificio de aproximadamente 1.5 centímetros de diámetro, en el cuello 
del lado derecho, al parecer producido por objeto punzocortante y orificio de 
aproximadamente un centímetro de diámetro en región lumbar del lado 
izquier  do al parecer producida por arma de fuego, por lo que el suscrito pro
cede a realizar la oscultación de dicho cuerpo cerciorándose que este presenta 
ausencia de latidos cardiales, movimientos respiratorios pupilar fijas y dila
tadas, midriasis ocular bilateral, temperatura inferior a la del medio ambiente 
y rigidez cadavérica, llegándose a la conclusión que el mencionado cuerpo se 
encuentra sin vida, ordenándose en este acto se gire oficio al médico forense en 
turno para efectos de que practique, la necropsia de ley al referido cadáver, 
asimismo, se hace notar que en este acto, que hasta el momento de la práctica 
de la presente diligencia, no se ha presentado persona alguna para efectuar 
la identificación del mencionado cadáver; asimismo y en esta misma fecha y 
estando en las mismas instalaciones se tuvo a la vista el cuerpo del sexo 
masculino marcado con el número 18. el cual se encontró en la posición de
cúbito dorsal, con la cabeza al oeste y los pies estirados a lo largo hacía el 
este y las extremidades superiores pegadas a los costados, mismo cuerpo 
que presenta la siguiente media filiación: de aproximadamente 25 años de 
edad, que mide 1.60 metros de estatura, cabello lacio, negro corto, frente 
amplia, tez morena, cejas pobladas, ojos cafés, nariz chata, pómulos resaltados, 
orejas regulares, boca regular, labios delgados y complexión regular, denta
dura completa, mismo cuerpo que vestía de la siguiente manera, camisa de 
color celeste, manga larga, sin marca, playera blanca sin marca, con dibujos 
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al frente y una leyenda con letras azules que dice Selena, pantalón de vestir, 
sin marca, de color café con pliegues, cinturón de cuero de color café con 
hebilla de metal, truza de color celeste y zapatos tenis sin marca, de color 
blanco con rayas azules y agujetas de color azul sin calcetines y mismo cuerpo 
que presenta las siguientes lesiones: dos orificios de aproximadamente tres 
centímetros de diámetro cada uno en región del tórax a una distancia de 
cuatro centímetros del uno del otro y al parecer producidos por arma de fue
go, un orificio de aproximadamente .5 centímetros en región interescapular y 
un orificio de aproximadamente dos centímetros en región intercostal del 
lado izquierdo, los cuales los cuales al parecer fueron producidos por arma 
de fuego, procediendo el suscrito en este acto a la oscultación minuciosa de 
dicho cuerpo, percatándose que presenta muerte real y verdadera por la 
ausen cia de latidos cardiales, movimientos respiratorios, pupilar fijas y dilata
das, midriasis ocular bilateral, temperatura inferior a la del medio ambiente y 
rigidez cadavérica, por lo que se acuerda en este momento girar atento oficio 
al médico forense en turno, para efectos de que practique la necropsia de ley 
respectiva a dicho cadáver y haciendo notar en este acto que hasta el mo
mento de practicarse la presente diligencia no se presentó persona alguna a 
identificar dicho cadáver; de igual forma y en las mismas instalaciones men
cionadas se tiene a la vista el cuerpo del sexo femenino que se marcó con el 
número 19: el cual se encontró en posición de decúbito dorsal con la cabeza 
hacia el oeste y los pies estirados hacia el este y con las extremidades supe
riores pegadas a los costados mismo cuerpo que presenta las siguiente me
dia filiación: de aproximadamente 30 años de edad, que mide 1.53 metros 
de estatura, cabello negro, lacio y largo, frente amplia, cejas semipobladas, 
ojos cafés, nariz chica y chata, orejas pequeñas, boca chica, labios delgados, 
pómulos salientes, mentón oval, de tez morena y complexión robusta, y dicho 
cuerpo viste de la siguiente manera: blusa típica regional del municipio de 
Chenalhó, Chiapas, con bordados de diferentes colores, reboso de color ama
rillo de estambre, falda típica regional de color azul marino, con raya de colo
res, faja de color rojo típica, calza un zapato en el pie derecho de color negro 
de plástico y sin marca, asimismo el referido cuerpo presenta las siguientes 
lesiones: un orificio de aproximadamente .5 centímetro de diámetro en región 
mamaria del lado izquierdo, un orificio de aproximadamente 2.5 centímetros 
de diámetro en región intercostal del lado derecho, mismo orificios que al 
parecer fueron producidos por arma de fuego y de igual manera se aprecia 
el abdomen de dicho cuerpo bastante pronunciado; procediendo el suscrito 
a la oscultación del referido cuerpo percatándose que presenta signos de 
muerte real y verdadera, como son, ausencia de latidos cardiales, movimien
tos respiratorios pupilas fijas y dilatadas, midriasis ocular bilateral, con un 
temperatura inferior a la del medio ambiente, por lo que se concluye que el cita
do cuerpo se encuentra sin vida, acordándose en este acto girar oficio al 
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médico forense en turno para que se sirva practicar la necropsia de ley res
pectiva y se hace notar que hasta el momento de haberse practicado la pre
sente diligencia, no se presentó persona alguna a realizar la correspondiente 
identificación de dicho cadáver; posteriormente y en las misma instalaciones 
del Semefo se tuvo a la vista el cuerpo marcado con el número 20: el cual se 
trata del sexo femenino y que se encuentra en posición de decúbito dorsal, 
con la cabeza hacia el oeste y los pies estirados a lo largo al este, con las extre
midades superiores pegados a los costados y el cual presenta la siguiente 
media filiación: de aproximadamente 20 años de edad, que mide 1.50 metros 
de estatura, tez morena, cabello lacio, negro y largo, frente regular, nariz chica 
y chata, cejas semipobladas, ojos cafés, boca chica, labios delgados, orejas 
regulares, mentón oval, complexión delgada y pómulos salientes, y el cuerpo 
de referencia vestía de la siguiente manera: blusa típica regional del munici
pio de Chenalhó, Chiapas, con bordados de colores, reboso de color negro de 
estambre, falda típica regional de color azul marino con rayas de colores, faja 
tradicional de color rojo y calza un zapato en el pie izquierdo al parecer de 
cuero, sin marca y de color negro, así también, el mencionado cuerpo pre
senta las siguientes lesiones: un orificio de aproximadamente 0.5 centímetro 
de diámetro en la parte superior de la región abdominal, un orificio de aproxi
madamente 0.5 centímetros en región escapular del lado izquierdo y un orificio 
de aproximadamente 0.5 centímetros a la altura del pómulo izquierdo, mis
mos que al parecer fueron producidos por proyectil de arma de fuego; seguida
mente el suscrito procede a realizar la oscultación a dicho cuerpo percatándose 
que éste presenta signos de muerte real y verdadera como son: ausencia de 
latidos cardiales, movimientos respiratorios, pupilas fijas y dilatadas, midria
sis ocular bilateral, temperatura inferior a la del medio ambiente y rigidez cada
vérica por lo que se llega a la conclusión que dicho cuerpo se encuentra sin 
vida, procediéndose en este acto a girar atento oficio al médico forense en 
turno para que se sirva realizar la necropsia de ley respectiva al mencionado 
cadáver, haciéndose notar también que hasta el momento de realizarse la 
presente diligencia no se presentó ninguna persona con la finalidad de reali
zar la identificación del citado cadáver; de igual forma y en las mismas insta
laciones se tuvo a la vista el cuerpo del sexo femenino que se marcó con el 
número 21: el cual se encuentra en posición de decúbito dorsal con la cabeza 
hacia el oeste y los pies estirados al este y con las extremidades superiores 
pegadas a los costados, y mismo cuerpo que presenta la siguiente media fi
liación: edad aproximada de 9 años, complexión delgada, que mide aproxima
damente 1.20 metros, tez morena clara, cabella negro, lacio y largo, frente 
regular, cejas poco pobladas, ojos chicos de color negro, pómulos normales, 
orejas regulares, nariz respingada, se dice nariz chica y chata, boca chica, 
labios regulares, mentón oval; y mismo cuerpo que viste de la siguiente 
manera: vestido de color verde, azul y rojo, con cuello en color blanco, en el 
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cuello lleva dos collares de bolitas chicas de plástico, uno de color naranja y 
el otro verde agua, un reboso de color verde agua bordado en estambre, 
que lo lleva atado al tórax, pantaleta de color beige, llevando un zapato de 
plástico en color negro en el pie derecho, y mismo que presenta las siguien
tes lesiones: Herida abierta provocado al parecer por proyectil de arma de 
fuego de 13 centímetros de largo por siete de ancho en la región del cuello 
lado izquierdo; seguidamente el suscrito procede a la oscultación de dicho 
cuerpo y mismo que presenta los siguientes signos de muerte real y verdade
ra: rigidez cadavérica, ausencia de pulso, movimientos respiratorios y latidos 
cardiacos, pupilas dilatadas, midriasis ocular bilateral, temperatura inferior a 
la del medio ambiente, por lo que se concluye que se encuentra sin vida, pro
cediéndose a ordenar la practica de la necropsia de ley correspondiente, 
haciéndose notar que al momento de la practica de esta diligencia ninguna 
persona se presentó para realizar la necropsia de ley correspondiente; segui
damente, y en las mismas instalaciones antes citadas se tuvo a la vista el 
cuerpo marcado con el número 22; mismo que es del sexo femenino y se 
encuentra en posición de decúbito dorsal con la cabeza al oeste y los pies al 
este, extremidades superiores pegadas a los costados y las inferiores extendi
das a lo largo y el cual presenta la siguiente media filiación: edad aproximada 
de 6 años, que mide aproximadamente 1.10 metros de largo, complexión del
gada, tez morena clara, cabello negro, lacio y largo, frente regular, cejas semi 
pobladas, ojos chicos y de color negro, pómulos normales, orejas simétricas, 
nariz respingada, boca chica, labios delgados, mentón oval; mismo que viste 
de la siguiente manera: blusa típica regional bordada en varios colores, con 
una faja en la cintura bordada en estambre de color naranja, falda típica re
gional de color azul marino, sin ropa interior, sin zapatos, de igual manera el 
referido cuerpo presenta las siguientes lesiones: Herida abierta de aproxima
damente 13 centímetros de largo por siete de ancho, provocada al parecer 
por proyectil de arma de fuego, por exposición de intestinos con orificio de 
salida de aproximadamente cuatro centímetros de diámetro en región lumbar 
derecha, aclarando que la herida primeramente mencionada se encuentra en 
la región abdominal lado izquierdo; seguidamente se procede a la osculta
ción de dicho cuerpo y el cual presenta los siguientes signos de muerte real 
y verdadera: ausencia de pulso, latidos cardiacos y movimientos respirato
rios, rigidez cadavérica, pupilas dilatadas, midriasis ocular bilateral, tempera
tura inferior a la del medio ambiente, por lo que se concluye que el citado 
cuerpo se encuentra sin vida; ordenándose la practica de la necropsia de ley 
correspondiente, haciéndose notar que al momento de la practica de la pre
sente diligencia ninguna persona se presentó para la correspondiente identi
ficación de cadáver; seguidamente, y en las mismas instalaciones referidas 
se tuvo a la vista el cuerpo marcado con el número 23: mismo que es del 
sexo femenino y se encuentra en posición de decúbito dorsal con la cabeza al 
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oeste y los pies al este, con las extremidades superiores pegadas a los costa
dos y las inferiores extendidas a lo largo y mismo que presenta la siguiente 
media filiación: edad aproximada de 8 años, estatura aproximada de 1.20 
metros, tez morena clara, complexión delgada, cabello negro, lacio y largo, 
frente regular, cejas pobladas, ojos normales y de color negro, pómulos regu
lares, orejas chicas, nariz chica y chata, boca grande, labios gruesos, mentón 
oval, y mismo que viste de la siguiente manera: blusa típica regional de man
ga corta bordada con fondo blanco y varias rayas de distintos colores, y en el 
cuello se encuentra bordada con estambre grueso de color rojo, en cintura 
de le aprecia una faja bordada con estambre en color rojo de 12 centíme
tros de ancho y en dicha faja se encuentra prendido un prendedor en forma 
de un cisne en color dorado y de plástico, falda típica regional de color azul 
marino, sin ropa interior, sin zapatos, con un pequeño arete al parecer de 
fantasía de color dorado en cada oreja; asimismo, presenta las siguientes 
lesio nes: destrucción total del cráneo con exposición de masa encefálica 
principalmente toda la región parietal; acto seguido, se procede a la minuciosa 
oscultación de dicho cuerpo y el cual presenta los siguientes signos de muerte 
real y verdadera: ausencia de pulso, latidos cardiaco y movimientos respira
torios, rigidez cadavérica, temperatura inferior a la del medio ambiente, pupi
las dilatadas, midriasis ocular bilateral, concluyendo que dicho cuerpo se 
encuentra sin vida, por lo que se ordene la práctica de la necropsia de ley 
correspondiente, haciéndose notar que al momento de la practica de la dili
gencia no se presentó persona alguna a realizar la correspondiente identifica
ción del cadáver; posteriormente y en las mismas instalaciones se tuvo a la 
vista el cuerpo marcado con el número 24: el cual es del sexo femenino y se 
encuentra en posición de decúbito dorsal, con la cabeza orientada al oeste y 
los pies al este, con las extremidades superiores pegadas a extendidas a lo 
largo y el cual presenta la siguiente media filiación: edad aproximada cuatro 
años, estatura aproximada de 80 centímetros, tez morena clara, complexión 
delgada, cabello lacio, negro y largo, frente regular, cejas semipobladas, ojos 
normales y de color negro, pómulos normales, orejas normales, nariz chata, 
boca regular, labios gruesos, mentón oval, y mismo que viste de la siguiente 
manera: Blusa típica regional de manga larga, bordada en diversos colores y 
en el cuello se encuentra bordada con estambre grueso de color rojo, falda 
típica regional de color azul marino, con una faja en la cintura de 12 centíme
tros de ancho bordada con hilo en color rosado, sin ropa interior; al dicho 
cuerpo se le aprecian las siguientes lesiones: orificio al parecer de entrada y 
producida por proyectil de arma de fuego de 0.5 centímetros en región del 
flanco derecho y un orificio de aproximadamente cuatro centímetros de diáme
tro en región lumbar izquierda y presenta los siguientes signos de muerte real 
y verdadera: ausencia de pulso, latidos cardiacos y movimientos respiratorios, 
rigidez cadavérica, temperatura inferior al medio ambiente, pupilas dilatadas; 
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seguidamente en las mismas instalaciones se tiene a la vista el cuerpo mar
cado con el número 25, del sexo femenino con la media filiación siguiente: 
edad 25 años, estatura 1.60 metros, complexión regular, tez morena, frente 
regular, cejas semipobladas, ojos normales de color negro, pómulos norma
les, orejas normales, tez morena, cejas semipobladas, entrecanos, nariz recta, 
pómulos salientes, boca grande, labios gruesos, mentón oval, aclarando el 
suscrito que las cejas se le aprecian en color negro y no en color entrecano, 
como lo manifestó en líneas anteriores, orejas normales, mismo cuerpo que 
vestía de la siguiente manera: blusa regional bordada en diversos colores, 
rosado, amarillo, azul, verde y lila, manga corta, una falda regional, típica del 
municipio de Chenalhó, en color azul marino con una raya bordada de diver
sos colores, sin ropa interior, una faja bordada en color naranja, de aproxi
madamente, 12 centímetros de ancho; mismo que presenta las siguientes 
lesiones: orificio al parecer de entrada provocada al parecer provocado por 
arma de fuego de aproximadamente 0.5 centímetros en región mamaria del 
lado izquierdo y orificio al parecer de salida provocado por arma de fuego 
de aproximadamente 2 centímetros en región lumbar del lado derecho, sin 
apre ciarle más lesiones que describir en su anatomía, aclarando que a las 
prendas de vestir se les apreció diversas manchas hemáticas. Seguidamente, 
se tuvo a la vista al cadáver hasta estos momentos no identificado marcado 
con el número 26. mismo que es del sexo masculino, estando decúbito dor
sal con la cabeza al poniente y los pies al oriente, con los brazos a los lados y 
acostado sobre el piso, acto seguido se procede a hacer la descripción corres
pondiente del mismo en los términos siguientes: Se trata de una persona 
adulta, del sexo masculino, con una edad aparente de 30 años, con una esta
tura de unos 1.70 aproximadamente, es de complexión regular, de piel more
na clara, cabello negro corto nariz grande, cejas grandes pobladas, boca 
regular, ojos regulares de color negro, mentón oval, orejas regular, esta per
sona viste con una playera con una franja verde, manchada de sangre, una 
camisa blanca manchada de sangre, tiene un suéter con vivos negros y blan
cos, tiene un pantalón negro, tiene una trusa blancuzca, tiene un cinturón 
de color negro, tiene un par de botas de hule por lo que una vez que se des
cribe a continuación se le observan a simple vista las siguientes lesiones, se le 
aprecia un orificio de 2 centímetros de diámetro a la altura del vacío abdomi
nal derecho y a 3 centímetros aproximadamente hacia un costado se le apre
cia otro orificio de un centímetro de diámetro al parecer producido por pro yectil 
de arma de fuego, asimismo, se parecía una herida de cinco centímetros de 
largo aproximadamente con perdida del tejido con un orificio de un centí
metro aproximadamente en el pómulo de la cara del lado derecho, asimismo, 
se le aprecia excoriación dermoepidérmica a la altura de la cintura de dicha 
persona; por lo anterior el suscrito se cerciora de que dicha persona hasta el 
momento no identificada, presenta una muerte real por la ausencia de latidos 
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cardiacos, y por la temperatura de su cuerpo que es diferente a la del medio 
ambiente, en este orden de ideas el suscrito le da intervención al médico fo
rense en turno para que se sirva practicar la necropsia de ley y se determine 
con exactitud las causas que originaron la muerte de esta persona adulta 
hasta el momento no identificada … fe ministerial de la descripción del cadá
ver identificado con el número 27 … el suscrito tiene a la vista tirado sobre el 
piso decúbito dorsal con la cabeza al poniente y los pies al oriente y sus bra
zos recostado a su lado, a una persona del sexo femenino con una edad 
aproximada de 20 años, con una estatura de 1.60 aproximadamente, es de 
complexión regular, nariz chica, orejas chicas, boca chica, ojos negros chi
cos, pelo negro largo, mentón oval, cejas semipobladas; esta persona del 
sexo femenino hasta la fecha no identificada, viste una falda de color azul, 
una blusa de color roja con vivos de diferentes colores y como ropa interior 
(una pantaleta de color azul), seguidamente el suscrito procede hacer la des
cripción de las lesiones que presenta la persona del sexo femenino hasta el 
momento no identificada y que éstos son los siguientes: tiene una excoria
ción dermoepidérmica en la pierna izquierda así como en la pierna derecha 
respectivamente, también se le aprecia excoriaciones dermoepidérmica en 
la parte pectoral, también se le aprecia una herida de dos centímetros de diá
metro aproximadamente en el muslo de la pierna izquierda producida al pa
recer por arma de fuego, también se le aprecia dos orificios de un centímetro 
aproximadamente a la altura del seño del lado derecho, uno en la parte de 
arriba y uno en la parte de abajo, se le aprecia una herida de un centímetro 
de diámetro aproximadamente a la altura del muslo lado posterior de la pierna 
izquierda, también se le aprecia al parecer una fractura en el brazo izquierdo, 
también se observa excoriaciones dermoepidérmica en la parte del cuello 
anterior de enfrente, también se le aprecia que el rostro está con un color 
morado al parecer por la falta de oxigenación, en virtud de lo anterior y tomando 
en cuenta que el cadáver de la persona no identificada presenta ausencia de 
latidos cardiacos, pupilas dilatadas y además con una temperatura inferior a 
la del medio ambiente, el suscrito queda convencido de que dicha persona, 
efectivamente presenta una muerte real, por tal virtud el suscrito le da inter
vención al médico forense en turno para que se sirva practicar la necropsia 
de ley a dicha persona y de esta manera se determine las causas real es que 
llevaron a la muerte de la persona del sexo femenino hasta el momento no 
identificada. Fe ministerial del cadáver marcado con el número 28 … y que 
del sexo femenino misma que tuve a la vista tirada sobre el piso decúbito 
dorsal, con la cabeza al poniente y los pies al oriente y los brazos recostados 
sobre los lados, acto seguido, el suscrito procede hacer la descripción de dicho 
cadáver el los términos siguientes mide 1.55 de estatura aproximadamente, 
es de color morena clara, de complexión regular, tiene una edad aparente de 
25 años aproximadamente, tiene pelo negro largo, ojos chicos negros, frente 
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regular, nariz chica, labios delgados, boca regular, orejas normales, aprecián
dose que las mismas tiene colgado aretes de color blanco al parecer de fanta
sía con unas bolitas que cuelgan, también se le observa un collar que le cubre 
el cuello de colores azul, blanco, amarillo, esta persona del sexo femenino 
viste falda azul con vivos azules, blusa roja, sin ropa interior y trae un rebozo 
de color azul; seguidamente el suscrito agente del ministerio público procede 
a describir las lesiones que presenta la misma y éstas son las siguientes: 
Se le aprecian excoriaciones dermoepidérmicas que le cubren parte del tórax 
y de la espalda, se le aprecia una herida con perdida de tejido a la altura del 
seno izquierdo, se observa también una herida transversal en el brazo izquierdo 
de 2 centímetros aproximadamente de diámetro con presencia al parecer de 
fractura, también se le observa una herida de aproximadamente dos centíme
tros de diámetro a la altura del tercio distal cara anterior del pie derecho, 
segui damente el suscrito previa revisión que le efectuó al cadáver del sexo 
femenino hasta el momento no identificado se convence de que se trata de 
una muerte real, puesto que existe ausencia de latidos cardiacos, pupila dila
tada y la temperatura del cuerpo es inferior a la del medio ambiente, en tal 
virtud se le da intervención al médico forense en turno para que proceda a 
practicarle la necropsia de ley a la persona del sexo femenino hasta el mo
mento no identificada para conocer la muerte real de la misma. Fe ministerial 
del cadáver número 29 … de tener a la vista tirado sobre el piso decúbito 
dorsal con la cabeza al poniente y los pies al oriente y los brazos a sus cos
tados mismo que se trata de una persona del sexo masculino mismo que se 
encuentra identificado como el cadáver número 29, y quien representa una 
edad aparente de 50 años aproximadamente con una estatura de 1.68 me
tros, de color moreno claro, frente regular, nariz chica, boca regular, labios 
delgados, ojos negros chicos, oreja regular, pelo corto negro, lacio, con cejas 
semipobladas, mentón oval, este cadáver del sexo masculino se encuentra 
vestido de la siguiente forma, un short blanco al parecer de tela de manta, 
camisa a cuadros de color rojo tipo vaquera, tiene una playera amarilla, tam
bién se le aprecia una sotana blanca, zapatos de hule color negro, trae 
atravesado un morral de hilo de tejido de color blanco, seguidamente se pro
cede a describir el tipo de lesiones que se le observa y que son de la siguiente 
forma, se le observa excoriaciones dermoepidérmica que le cubre toda la par
te pectoral y parte del estomago, presenta una herida de aproximadamente 
un centímetro de diámetro en el muslo de la pierna izquierda, también se le 
observa un orificio de un centímetro de diámetro aproximadamente a la altura 
de la parte de atrás de la espalda, dichos orificios al parecer fueron produci
dos por proyectil de arma de fuego, asimismo, el suscrito al observar la ausen
cia de latidos cardiacos y que la temperatura de su cuerpo es inferior a la del 
medio ambiente se cerciora de que se trata de una muerte real en tal virtud 
se le da intervención al médico forense en turno para que se sirva practicar la 
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necropsia de ley a este cadáver, y se determine con exactitud las causas de la 
muerte. doy fe. descripción del cadáver número 30 … Se tiene a la vista tirado 
sobre el piso decúbito dorsal con la cabeza al poniente y pies al oriente los 
brazos a sus costados a una persona del sexo femenino marcado con el nú
mero 30, por lo que a continuación se procede hacer la descripción de dicho 
cadáver en los términos siguientes: representa una edad de 20 años, con una 
estatura de 1.50 aproximadamente, es de color morena clara, de compleción 
regular, tiene los ojos medianos de color negro, nariz chica, boca regular, 
orejas normales, mentón oval, cejas semipobladas, pelo largo color negro, 
lacio, se le observan en ambas orejas aretes de color amarillos al parecer de 
fantasía y en el cuello se le aprecia un collar de vivos colores, seguidamente 
se procede a describir la vestimenta que trae siendo la siguiente, tiene una 
blusa de color roja, con vivos rojos, blanco, rosado y amarillo, tiene una falda 
de color azul con un cinturón con de cinco centímetros de ancho aproxi
madamente de tela de color rojo, no tiene ropa interior, seguidamente se pro
cede a describir las lesiones que se le observan al cadáver del sexo femenino 
hasta el momento no identificado, y que son los siguientes; se le observa exco ria
ciones dermoepidérmica que le cubren la mitad de la pierna del lado izquier
do, de la misma manera se le observan excoriaciones dermoepidérmicas en 
los brazos derecho e izquierdo, respectivamente, asimismo, se le observa una 
herida con pérdida de tejido de 20 centímetros aproximadamente de diáme
tro a la altura del muslo de la pierna derecha, asimismo, se le observa una 
herida de un centímetro aproximadamente de diámetro con perdida de tejido 
y cuero cabelludo a la altura de la parte frontal izquierdo de la cabeza, obser
vándose que también en ese lugar dicha herida al parecer provocada por un 
orificio de proyectil de arma de fuego; acto seguido y en este orden de ideas 
el suscrito se convence de que se trata de una muerte real puesto que se 
observa la ausencia de latidos cardiacos y la temperatura del cuerpo es infe
rior a la del medio ambiente en consecuencia se le da intervención al médico 
forense en turno para que se sirva practicar la necropsia de ley a dicho cadá
ver y se determine la causa real de la muerte. doy fe. Fe ministerial de la 
descripción del cadáver marcado con el número 31 … de tener a la vista al cadá
ver adulto del sexo masculino mismo que se encuentra marcado con el núme
ro 31, teniendo una posición decúbito dorsal, con la cabeza al poniente, con 
las piernas al oriente los brazos a sus costados y tirado en el piso acto segui
do se procede a describirlo en la siguiente forma: representa una edad de 
cincuenta año aproximadamente, con una estatura de 1.68 centímetros, 
es com plexión delgada, pelo negro, lacio semilargo, tiene la boca abierta y 
dientes abultados, cejas pobladas, ojos cafés chicos, nariz recta, orejas, regu
lares, mentón oval, frente amplia, orejas normales, seguidamente se procede 
a describir la forma en que esta vestido y que es la siguiente: tiene una cami
sa blanca, un short blanco de manta, un cinturón al parecer de piel, un par de 



1554 dICIEMBRE 2011

huaraches mismo que se encuentra con residuos de lodo (tierra mojada), 
como seña particular y de identificación la mano del brazo derecho no la tiene, 
es decir al parecer hecha mediante una amputación antigua, seguida mente se 
procede a describir las lesiones que presenta el cadáver adulto del sexo mascu
lino hasta el momento no identificado y que son las siguientes, se le observa 
una herida con pérdida de tejido de cinco centímetros de diámetro aproxima
damente en la pierna izquierda a la altura de la cara anterior del tercio medio 
de la pierna antes mencionada, herida contusa con perdida de tejido de 10 
centímetros de diámetro aproximadamente abierta, a la altura de la ingle del 
tronco de la pierna izquierda, se observan excoriaciones dermoepidérmicas 
que le cubren parte de la pierna derecha, de la misma manera se le aprecian 
dos orificios al parecer producidos por armas de fuego de un centímetro de 
diámetro a la altura de la región lumbar de la parte trasera, seguidamente el 
suscrito al observar la ausencia de latidos cardiacos y la temperatura que 
presenta el cuerpo inferior a la del medio ambiente, se convence de que se 
trata de una muerte real razón por la cual se le da intervención al médico foren
se en turno para que proceda a practicarle la necropsia de ley y se determine 
la causa real de la muerte de la persona adulta del sexo masculino hasta la 
fecha no identificado marcado como el cadáver número 31.—doy fe. Fe minis
terial del cuerpo número 32: … al cuerpo de una persona del sexo masculino, 
identificado como el cuerpo número 32, mismo que viste de la siguiente 
manera: Camisa manga larga con rayas cafés, pantalón de manta corto, de los 
llamados calzoncillos, cinturón de piel color amarillo, huaraches de correa, 
suelas de hule, de estatura aproximada de 1.60 mts., mismo que al desvestirlo 
se le aprecian las siguientes lesiones: orificio de aproximadamente dos cen
tímetros en región malar con abundante líquido rojizo al parecer hemático y 
al palpar dicha herida se le aprecia con diversas facturas en la base del crá
neo, así como en región parietal y occipital apreciándose además equimosis 
de color violáceos en la parte del tórax y estómago, además presenta herida de 
forma regular en la parte de pierna derecha y en rodilla de pierna izquierda 
pre senta excoriación dermoepirmisa dicho cuerpo representa una edad aproxi
mada de 35 años, además de le aprecia una temperatura inferior a la del 
medio ambiente, pupilas dilatadas, ausencia de latidos cardiales, falta de respi
ración, y ante tales consecuencias el suscrito da fe y hace constar que se 
trata de una muerte real y verdadera, por lo que se procede a ordenar la necrop
sia del cuerpo mencionado quien hasta el momento de practicar las presentes 
diligencias no se ha presentado persona alguna para identificar al occiso … 
posteriormente y en las mismas instalaciones del servicio médico forense, se 
tiene a la vista otro cuerpo identificado como cuerpo Núm. 33. mismo que 
se trata de una persona del sexo femenino, con una edad aproximada de 40 
años y una estatura de 1.55 mts., y viste de la siguiente manera: Blusa a rayas 
de diversos colores, falda larga de color negra, de manta, cinturón de tela 
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color rojo, sin ropa interior y descalza; al desvestirlo se le aprecian las siguien
tes lesiones; herida al parecer punzocortante en pómulo, mejilla y mandíbula 
del lado izquierdo con exposición de hueso y dentadura, dicho cuerpo ade
más presenta temperatura inferior a la del medio ambiente, pupilas dilata
das, ausencia de latidos cardiales, ausencia de respiración, por lo mismo se 
constata de que se trata de una muerte real y verdadera, además dicho cuerpo 
aun no se ha identificado por algún familiar o conocido; posteriormente se 
tiene a la vista a otro cuerpo identificado cuerpo Núm. 34. misma que se trata 
de una persona del sexo femenino de una estatura aproximada de 1.50 mts., 
y una edad de 35 años, al parecer dicha persona es de tez morena, de cabello 
negro y largo, y viste de la siguiente manera: blusa a rayas de diversos colores, 
falda larga negra de manta, cinturón de tela, color rojo, sin ropa interior, descal
za, y al desvestir dicho cuerpo se le aprecian las siguientes lesiones: Herida 
en forma irregular a la altura de la sien izquierda aproximadamente de dos 
centímetros, así como herida de bordes irregulares en el muslo izquierdo, 
parte interior y equimosis alrededor de dicha herida, este cuerpo también 
presenta temperatura inferior a la del medio ambiente, ausencia de respira
ción y latidos cardiales, por lo mismo el suscrito certifica que se trata de una 
muerte real y verdadera, consecuentemente, se ordena la necropsia de la hoy 
occisa para determinar las causas de la muerte, misma que aún no ha sido 
identificada; de igual forma se tiene a la vista a otro cuerpo identificado como 
el cuerpo Núm. 35. mismo que se trata de una persona del sexo femenino, 
con una estatura aproximada de 1.70 mts., una edad de 25 años al parecer, la 
cual viste de la siguiente manera: una blusa a rayas de diversos colores, falda 
larga de color negra, cinturón de tela de color rojo, dicha ropas son de manta y 
típicas de los indígenas, además de apreciarse descalza la persona y al des
vestirla se le aprecia una pantaleta de color roja, dicho cuerpo presenta las 
siguientes lesiones: dos orificios de forma irregular, en la parte del costado 
derecho, misma que fueron producidas al parecer pro proyectil de arma de 
fuego, además presenta un orificio de aproximadamente cuatro centímetros, 
con bordes irregulares, a la altura del tórax, se aprecia además amoratamien
tos equimosis de color violáceo, en ambas piernas, además al oscultar el cuerpo 
fedatado se certifica que presenta una temperatura inferior a la del medio 
ambien te, además de pupilas dilatadas, sin respiración y con ausencia de 
latidos cardiales, por lo consiguiente y ante tales evidencias, el suscrito da fé 
de que se trata de una muerte real y verdadera, por lo mismo se procede a 
ordenar la necropsia del cuerpo por parte del médico forense en turno, y como 
dicho cuerpo aún no ha sido identificado, se deja en las gavetas frigoríficas 
hasta que sea reclamado, además el cuerpo mencionado se le encontró como 
pertenencias un par de aretes de fantasía, mismos que se procede a quitar 
para su resguardo y custodia, posteriormente, se tiene a la vista otro cuerpo 
identificado como cuerpo Núm. 36. mismo que se trata de una persona del 
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sexo femenino, con estatura aproximada de 1.60 mts., de una edad de 30 
años al parecer, de tez morena clara, cabello largo, negro. Y viste una blusa a 
rayas de colores diversos, una falda de manta larga negra, un cinturón de tela 
rojo, un reboso de color gris con negro y ropa interior una pantaleta de color 
blanco, con una solo zapato en el pie izquierdo de los conocidos como alpar
gatas, además presenta dicho cuerpo las siguientes lesiones: orificio de un 
centímetro de diámetro aproximadamente a la altura de la tetilla derecha, 
sobre el costado producida al parecer por proyectil de arma de fuego, además, 
también presenta orificio al parecer de salida de proyectil de arma de fuego 
en la parte del tórax, exactamente en medio de ambos bustos, orificio de 
aproximadamente tres o cuatro centímetros de longitud, además se le apre
cia una herida de aproximadamente cuatro centímetros de forma irregular, 
en la parte de la pierna derecha (pantorrilla), así como equimosis, de color 
violáceo en ambas piernas; posteriormente, se procede a oscultar dicho cuer
po y se aprecia que dicho cuerpo presenta una temperatura inferior a la del 
medio ambiente, pupila dilatadas, ausencia de respiración y de latidos car
diales, por lo mismo se certifica que se trata de una muerte real y verdadera 
y se procede a ordenar la necropsia de dicho cuerpo, quien hasta este mo
mento aún no ha sido identificado por persona alguna, ordenándose el res
guardo de dicho cuerpo, en las gavetas frigoríficas del Semefo, además se 
hace constar que este cuerpo se le encontraron unas gargantillas de fantasía, 
de diversos colores ente ellas una con imitación de ámbar, mismas que se 
procede al resguardo y aseguramiento, de igual forma se tiene a la vista el 
cuerpo identificado como el cuerpo Núm. 37 del sexo femenino, de aproxima
damente 11 años de edad, de estatura 1.16 cms., la cual se encuentra decú
bito dorsal, con los pies al norte y cabeza al lado contrario, misma que se 
encuentra sin ropa interior, con reboso de diversos colores, blusa de color 
rojo, descalza, cabello lacio largo de color negro, tez morena clara nariz chata, 
ojos pequeños, color negro, cejas semipobladas, mismo cuerpo que pre
senta orificio de entrada producido al parecer por proyectil de arma de fuego 
de aproximadamente cuatro centímetros de diámetro, ubicado a la altura del 
hipocondrio del lado izquierdo, presentando ausencia de latidos cardiales, 
presentando rigidez y lividez cadavérica, signos éstos de muerte real, por lo 
que el suscrito ordena oficiar al médico forense en turno, con la finalidad 
de que practique la necropsia de ley a dicho cadáver, haciendo notar que 
hasta este momento de practicar las presentes diligencias no ha compareci
do ante esta autoridad, persona alguna para realizar la diligencia de identifi
cación del multicitado cadáver, seguidamente, se tiene a la vista en estas 
mismas instalaciones el cuerpo número 38: el cual corresponde al del sexo 
masculino, con la cabeza al sur y los pies en sentido contrario, en posición 
decúbito dorsal, de aproximadamente 6 años de edad, de complexión delga
da, tez moreno claro, cabello negro corto, como de 1.20 de estatura, frente 
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chica, cejas pobladas, ojos negros, nariz chata y pequeña, boca regular, la
bios gruesos mentón oval, viste playera de color gris manga corta tipo deporti
va, short color rojo, como lesiones presenta: Herida al parecer producida 
por proyectil de arma de fuego en región dorsal derecha a la altura de axila, por 
tanto, por su rigidez y lividez cadavérica, ausencia de latidos cardiales, pupi
las dilatadas y fijas, temperatura que es inferior a la del medio ambiente y 
demás signos de muerte real, el suscrito hace constar y da fe que el cuerpo 
antes descrito presenta una muerte real y verdadera, por lo que en este acto 
se gira oficio al médico forense en turno para los efectos de que practique 
la necropsia de ley a dicho cadáver; asimismo, se hace constar que hasta el 
momento de llevarse a cabo esta diligencia no existe persona alguna (fami
liar) que haga la identificación del citado cadáver, ya que hasta el momento 
se encuentra como no identificado; seguidamente, y en estas mismas insta
laciones que ocupa el Semefo se tiene a la vista el cuerpo número 39: el cual 
se encuentra en posición decúbito dorsal con la cabeza al sur y los pies en sen
tido contrario, representa la edad de un año y dos meses aproximada mente, 
estatura sesenta centímetros de longitud, de complexión regular, tez morena 
clara, frente chica, cabello lacio color negro, cejas semipobladas, ojos cafés, 
nariz pequeña y chata, boca chica labios gruesos, mentón oval, viste blusa y 
short, indumentaria de color blanca y de manta, como lesión este cuerpo 
presenta desprendimiento de región frontoparietal izquierda de aproxima
damente cinco centímetros de diámetro con desprendimiento de cuero ca
be lludo, por tanto, por su rigidez y lividez cadavérica, ausencia de latidos 
cardiales, pupilas dilatadas y fijas, temperatura que es inferior a la del medio 
ambiente, y demás signos de muerte real, el suscrito hace constar y da fe, que 
el cuerpo antes descrito está muerto, por lo que en este acto se acuerda ofi
ciar al médico forense en turno para que practique la necropsia de ley; asi
mismo, se hace constar que hasta el momento de practicar esta diligencia no 
se ha presentado familiar alguno de dicho cadáver para que haga la identifi
cación del mismo; seguidamente en estas mismas instalaciones se tiene a la 
vista el cuerpo número 40: mismo que se encuentra en posición decúbito 
dorsal con la cabeza al sur y pies en sentido contrario el cual pertenece al 
de una menor del sexo femenino de complexión regular, tez morena clara, de 
aproximadamente un año de edad, como de 70 centímetros de estatura, ca
bello negro y lacio, frente amplia, cejas semipobladas ojos negros, nariz recta 
aguileña, mentón oval orejas regulares, viste un vestido color blanco de vuelo 
short color celeste, se observa un huarache color negro en el pie izquierdo, 
como lesión dicha menor presenta herida en región dorsal lado derecho al 
parecer producida por proyectil de arma de fuego de aproximadamente tres 
centímetros en forma irregular, por tanto, por su rigidez y lividez cadavérica, 
ausencia de latidos cardiales, temperatura que es inferior a la del medio am
biente, pupilas dilatadas y fijas y demás signos de muerte real, el suscrito 



1558 dICIEMBRE 2011

hace constar y da fe que el cuerpo antes descrito presenta una muerte real y 
verdadera, oficiándose en este acto al médico forense en turno, para los efec
tos de que practique la necropsia de ley; de igual forma se hace constar que 
hasta estos momentos de llevar a cabo esta diligencia de levantamiento y 
descripción de cadáver no se ha presentado familiar alguno que pueda hacer 
la identificación del mismo; seguidamente se tiene a la vista el cuerpo número 
41: el cual corresponde al de una menor de edad del sexo femenino de aproxi
madamente dos años de edad, misma que se encuentra en posición decúbito 
dorsal, con la cabeza al sur y pies en sentido contrario, de aproximadamente 
1.20 centímetros de estatura, tez morena clara, de complexión regular, cabello 
lacio y corto color negro, frente regular, cejas semipobladas, ojos negros, nariz 
pequeña de base ancha, pómulos normales, boca regular, labios delga dos, 
viste blusa roja de colores indumentaria, short color azul, como herida pre
senta desprendimiento de piel de antebrazo izquierdo de aproximadamente 4 
centímetros de diámetro, en tórax lado izquierdo presenta herida punzocor
tante de aproximadamente 3 centímetros, por tanto, por su rigidez y lividez 
cadavérica, ausencia de latidos cardiales, pupilas dilatadas y fijas y demás 
signos de muerte real, el suscrito hace constar y da fe que el cuerpo antes 
descrito está muerto, oficiándose al médico forense en turno para la prac
tica de la necropsia de ley. Que se tiene a la vista el cuerpo número 42. mismo 
que se encuentra en la siguiente posición en decúbito dorsal, pies al ponien
te, cabeza al oriente, con los brazos pegados al cuerpo, con las extremidades 
en línea recta, misma que presenta las siguientes media filiación. Cabello de 
color negro, tez moreno claro, nariz chica, boca grande, labios gruesos, men
tón oval, pómulo regular, complexión delgada, estatura 1.60 metros, edad de 
aproximadamente 15 años, ojos de iris de color cafés, orejas chicas, frente 
amplia, cejas semipobladas, sexo masculino, mismo que presenta las siguien
te indumentaria: vestía de camisa de manga larga de color beige, con rayas 
café, pantalón de color café, truza de color celeste, calcetas de color blanco, 
tenis de color negro, presenta un reloj en la mano izquierda, marca ilegible, 
mismo que presenta el cuerpo las siguientes lesiones: presenta herida de 
aproximadamente de 15 centímetros de diámetro en la región mamaria del 
lado derecho, presenta varias heridas de aproximadamente de dos centíme
tros por un centímetro de ancho en la espalda del lado derecho, así como 
también el cuerpo presenta manchas hemáticas en todo el cuerpo, y que la 
camisa que trae puesto el cuerpo presenta pequeño orificio en el lado dere
cho de aproximadamente de 15 centímetros de diámetro al parecer produci
dos por proyectil de arma de fuego.—Seguidamente se tiene a la vista el 
cuerpo marcado con el número 43. Se trata de la persona del sexo femenino 
que se encuentra en la siguiente posición en decúbito dorsal, cabeza al orien
te, pies al poniente, con los brazos pegados al cuerpo con las extremidades 
en línea recta, mismo que presenta las siguientes media filiación, cabello de 
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color negro, largo trenzado con un listón de color morado, tez morena clara, 
pómulo regular, boca grande, labios gruesos, mentón oval, complexión delga
da, cejas semipobladas, nariz recta, orejas chicas, ojos de iris de color café. 
estatura 1.50 metros, mismo que el cuerpo presenta las siguientes media fi
liación, es decir indumentaria. Vestía de falda de color azul marino, blusa de 
color blanca, con rayas de colores, cinturón de color rojo de tejido de hilo sin 
pantaleta (vestida de indígena), misma que presenta las siguientes lesiones. 
orificio de aproximadamente de dos centímetros de diámetro localizado en la 
región del infrahioidea, herida en la región de la mamaria izquierda con des
prendimiento de la piel, así como también presenta herida cortante en la 
región de la mamaria derecha, excoriaciones y equimosis en la región torá
cicas, excoriación en el abdomen del lado izquierdo, en el tercio medio del 
muslo izquierdo presenta herida de aproximadamente de cinco centímetros 
de diámetro, herida de uniforme en la región del flanco derecho y múltiples 
orificios en la región de la espalda de ambos lados, mismo cuerpo que no 
presentó más lesiones que se pueda describir en la presente indagatoria, así 
como también el cuerpo no se le encontró ninguna documentación en sus 
bolsas así como también alguna pertenencias de valor, así como también el 
cuerpo de este último se encontraba al parecer en estado de gravidez, por 
lo que se ordeno el levantamiento de cadáver para que le sea practicado la 
necropsia de ley correspondiente, así como también en el cuerpo de este 
cadáver se observó varias manchas de hemáticas, a continuación se tiene a 
la vista en este mismo centro a otra persona que se encuentra muerta, por lo 
que el suscrito agente del ministerio público procede hacer el levantamiento 
de cadáver para de igual forma le sea practicado la necropsia de ley, y que da
rá marcado con un número que le pondrá esta representación social. Segui
damente, el suscrito agente del ministerio público asistido de su secretario 
con quien actúa tuvo a la vista sobre el piso en posición decúbito dorsal con 
la cabeza al oriente y los pies al poniente con las extremidades superiores 
hacia sus costados el cuerpo número 44. el cual corresponde al del sexo 
feme nino de aproximadamente 50 años de edad, de 1.60 de estatura, de com
plexión delgada, cabello lacio entrecano, tez morena clara, nariz recta, ojos 
negros pequeños, cejas escasas, pómulos normales, orejas pequeñas, men
tón oval, boca mediana, labios regulares, frente pequeña, el cual viste de la 
siguiente manera: una blusa típica del municipio de Chenalhó, la cual es 
bordada en diversos colores, con fondo blanco, falda típica del mismo lugar 
en color azul marino con unos pequeños bordados en diversos colores, cintu
rón de tela bordado en color naranja, sin ropa interior, sin zapatos y al retirar 
las prendas de vestir al cuerpo de referencia se le aprecian las siguientes 
lesiones: orificio de aproximadamente dos centímetros de diámetro al parecer 
provocado por proyectil de arma de fuego a la altura de la región del flanco 
derecho, orificio de proyectil de arma de fuego al parecer, de aproximadamente 
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dos centímetros de diámetro localizada a la altura de la región dorsal dere
cho, orificio de dos centímetros de diámetro aproximadamente producida por 
proyectil de arma de fuego a la altura de la región del tercio inferior del brazo 
izquierdo, orificio producido al parecer por proyectil de arma de fuego de 
aproxi madamente 2.5 centímetros de diámetro en la región del tercio supe
rior del brazo izquierdo, sin apreciar demás lesiones que describir, por lo que el 
suscrito procede a la oscultación del cuerpo apreciando que éste presenta 
ausencia de pulsos y latidos cardiales, de movimientos respiratorios, tempe
ratura inferior a la del medio ambiente, rigidez y lividez cadavérica, midriasis 
ocular bilateral, por lo que se concluye que dicho cuerpo se encuentra sin 
vida, procediendo a ordenar a personal de médico forense para los efectos de 
que realice la necropsia correspondiente. Seguidamente y en el mismo lugar 
se tuvo a la vista el cuerpo de la persona del sexo masculino marcado con el 
número 45: el cual presenta la siguiente media filiación, de aproximadamente 
10 años de edad, de 1.20 de estatura, complexión delgada, tez morena clara, 
cabello negro, lacio y corto, frente pequeña, ojos pequeños de color negro, 
frente regular, se corrige y se dice nariz chata, boca mediana, labios delgados, 
orejas pequeñas, pómulos normales, cejas poco pobladas, mentón oval, el 
cual viste de la siguiente manera: playera en color blanca sin marca, truza 
en color verde agua sin marca, por lo que al proceder a quitarle la ropa a dicho 
cadáver, se hace constar que presenta las siguientes lesiones: orificio de en
trada al parecer por proyectil de arma de fuego en región escapular derecha 
de aproximadamente dos centímetros de diámetro, herida producida al pare
cer por proyectil de arma de fuego en region del tercio superior lado izquierdo 
de aproximadamente siete centímetros de diámetro con perdida de piel, con 
fracturas expuestas en las mismas regiones antes mencionadas, por lo que el 
suscrito procede a la oscultación del mencionado cuerpo, apreciando que 
éste presenta, ausencia de pulsos y latidos cardiales, de movimientos respi
ratorios, temperatura inferior a la del medio ambiente, rigidez y lividez cada
vérica midriasis ocular bilateral, por lo que se concluye que dicho cuerpo se 
en cuentra sin vida, procediendo a ordenar a personal de medicina fo 
rense prac tique la necropsia de ley respectiva; asimismo, se hace constar 
que hasta estos momentos que se llevan a cabo estas diligencias no se ha 
presentado familiar alguno para hacer la identificación de dicho cadáver.’ 
(fojas 150 a 164, tomo i).

"3. Necropsias practicadas el veintitrés de diciembre de mil novecien
tos noventa y siete, por médicos legistas adscritos a la procuraduría General 
de Justicia del estado de Chiapas, en las que después de describir y precisar 
la ubicación y naturaleza de las lesiones apreciadas a los cuarenta y cinco cadá
veres, concluyeron: ‘Cadáver No. uno: por lo anteriormente descrito se afirma 
que la persona no identificada del sexo femenino, falleció a consecuen cia de 
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perforación de vísceras intraabdominales e intratorácicas por proyectil de arma 
de fuego, penetrantes a dichas cavidades.—Cadáver número dos: cadáver del 
sexo femenino no identificado, clasificado con en número dos, falleció a 
conse cuencia de perforación del pulmón izquierdo y destrucción parcial 
del corazón a nivel de la punta, lesiones producidas por proyectil de arma de 
fuego penetrante a cavidad torácica.—Cadáver tres: … por lo anteriormente 
des crito la persona no identificada del sexo femenino, falleció a consecuen
cia de perforación y destrucción de viseras intratorácicas e intraabdominales, 
provocadas por proyectil de arma de fuego penetrante a dichas cavidades.—
Cadáver No. Cuatro: … por lo antes descrito se afirma que la causa de muerte 
del adulto del sexo femenino cuyo nombres y apellidos se ignoran, obedece a 
shock hipovolémico masivo, agudo e irreversible desencadenado por perfo
raciones y desgarros del hígado y los epliplones, lesiones producidas por 
arma cortocontundente.—Cadáver Núm. Cinco: … Cadáver no identificado 
del sexo masculino, clasificado con en No. 5, falleció a consecuencia de des
trucción de víscera abdominal y torácica (hígado y corazón), respectivamen
te, lesiones producidas por proyectil de arma de fuego, penetrante a cavidad 
abdominal y torácica respectivamente. Cadáver No. Seis: … por lo anterior
mente descrito la persona no identificada del sexo femenino falleció a conse
cuencia de destrucción parcial de hemisferio cerebral izquierdo, fractura de 
calota y piso cráneo causados estos por proyectil de arma de fuego, penetran
te a dicha cavidad. por perforación de estomago y riñón izquierdo por pro yectil 
de arma de fuego, penetrante a dicha cavidad.—Cadáver Núm. Siete: … por 
lo antes descrito, se afirma que la causa de muerte del adulto del sexo feme
nino cuyo nombre y apellidos se ignoran obedece a machacamiento de crá
neo, lesión producida por traumatismo cráneo encefálico directo y profundo 
a cavidad craneana.—Cadáver número ocho: … cadáver del sexo femenino 
no identificado, clasificado con el número ocho, falleció a consecuencia de 
fractura de la base y bóveda del cráneo y destrucción parcial del lóbulo tem
poral del hemisferio cerebral izquierdo lesión producida por instrumento con
tuso cortante penetrante a cavidad craneana.—Cadáver No. Nueve: … por lo 
anteriormente descrito la persona no identificada falleció a consecuencia de 
destrucción de vísceras intratorácicas e intraabdominales por proyectil de 
arma de fuego penetrante a dichas cavidades.—Cadáver número diez: … por 
lo anteriormente expuesto se concluye que la persona del sexo femenino de 
quien se desconoce nombre y apellidos falleció a causa de choque neurogé
nico secundario, fractura de piso medio y destrucción de cerebelo por trau
matismo severo más choque hipovulémico secundario a lesión por proyectil 
de arma de fuego en víscera maciza (pulmón derecho) cadáver No. once: 
cadáver del sexo femenino no identificado, falleció a consecuencia de perfo
ración de vísceras intrabdominales e intratorácicas, producidas por proyectil 
de arma de fuego penetrantes a dicha cavidad.—Cadáver número doce … 
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el cadáver del sexo femenino no identificado, clasificado con el número 12 
falleció a consecuencia de: a) Shock hipovolémico masivo y agudo por herida 
penetrante a cara. b) asfixia por perforación del tubo traqueal que desenca
dena cuadro de broncoaspiración, heridas producidas por proyectil de arma de 
fuego.—Cadáver número trece: … por lo antes descrito, se afirma que la cau
sa de muerte de la menor del sexo femenino cuyos nombres y apellidos se 
ignoran obedece a machacamiento del cráneo, lesiones producidas por trau
matismo craneoencefálico.—Cadáver Núm. Catorce: … Cadáver del sexo 
mascu lino no identificado, falleció a consecuencia de shock neurogénico y 
hemorragia cerebral aguda secundaria a traumatismo cráneo encefálico, 
directo a dicha cavidad.—Cadáver número quince: … por lo antes descrito, se 
afirma que la causa de muerte del menor, del sexo masculino, de cuyos nom
bre y apellidos se ignoran, obedece a destrucción del hemisferio cerebral 
izquierdo, perforación y hemorragia mejingia así como perforación y fractu
ras del base del piso de cráneo lesiones las antes descritas producidas por 
arma cortocontundente penetrante a cráneo.—Cadáver No. dieciséis: … por 
lo anteriormente descrito la persona del sexo femenino falleció a consecuen
cia de perforación de víscera intratorácicas por proyectil de arma de fuego 
penetrante a esta cavidad y exposición de víscera abdominal al medio ambiente, 
a través de herida corto contundente, penetrante a cavidad abdominal.—Ca
dáver Núm. diecisiete: … Cadáver del sexo femenino, no identificado, falleció 
a consecuencia de fractura de vértebras cervicales con sección medular cer
vical. producto del sexo masculino de entre 27 y 30 semanas de gestación, se 
óbito a consecuencia de interrupción de la circulación maternofetal, todos 
ésto a consecuencia de proyectil de arma de fuego que lesionó medula y co
lumna cervical. Cadáver número dieciocho: … por lo antes mencionado se 
concluye que la causa del fallecimiento del individuo del sexo masculino 
adulto no identificado se debe a: destrucción de víscera cardiaca por proyectil 
de arma de fuego, más perforación de vísceras macizas y huecas, así como 
desgarro del lóbulo cerebral izquierdo. se anexan dos proyectiles.—Cadáver 
No. diecinueve: cadáver del sexo femenino no identificado, falleció a conse
cuencia de shock hipovolémico agudo e irreversible, secundario a proyectil 
de arma de fuego penetrante a cavidad torácica. Cadáver número veinte: … 
el cadáver del sexo femenino no identificado clasificado con el numero 20 
falleció a consecuencia de shock hipovolémico agudo masivo e irreversible 
desencadenado por la destrucción de víscera hueca y maciza de las cavi
dades torácoabdominal, producida por proyectil de arma de fuego penetrante 
a esa cavidades.—Cadáver número veintiuno: … por lo anteriormente expues
to se afirma que la causa de la muerte del menor de edad del sexo femenino 
obedece, a shock hipovolémico agudo irreversible (sangrado masivo) por per
foración de víscera hueca, producida por proyectil de arma de fuego pene
trante a cavidad abdominal. Nota: Se anexa proyectil de arma de fuego con 
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camisa de bronce completo; extraído de dicho cadáver antes menciona
do.—Cadáver No. Veintidós: … Cadáver de un menor del sexo femenino, no 
identificado clasificado con el número 22, falleció a consecuencia de sección 
del cuello interesando tráquea paquete vascular izquierdo, lesión producida 
por arma contuso cortante.—Cadáver Núm. Veintitrés: … por lo anteriormente 
descrito, se afirma que la causa de muerte de la menor del sexo feme nino, cuyo 
nombres y apellidos se ignoran, obedece a machacamiento del cráneo, lesión 
producida por traumatismo cráneo encefálico.—Cadáver Núm. Veinticua
tro: … por lo antes descrito se afirma que la causa de muerte de la menor del 
sexo femenino, cuyo nombres y apellidos se ignoran, obedece a shock hipo
volémico masivo, agudo e irreversible, desencadenado por perforaciones de 
vísceras macizas y huecas de la cavidad intrabdominal, lesiones producidas 
por proyectil de arma de fuego, penetrante a cavidad abdominal … Cadáver 
número veinticinco: … por lo anteriormente descrito se concluye que la causa 
de la muerte de la persona del sexo femenino adulto no identificado se debió 
a lesiones producidas por proyectil de arma de fuego que sigue la siguiente 
trayectoria de frente hacia atrás, de izquierda a derecha y de arriba hacia 
abajo, resultado de esto choque hipovolémico masivo e irreversible por perfora
ción de víscera cardiaca.—Cadáver Núm. Veintiséis: … cadáver del sexo mascu
lino no identificado, falleció a consecuencia de shock neurogénico, hemorragia 
cerebral aguda, shock hipovolémico, secundario a lesión por proyectil de 
arma de fuego penetrante a cavidad craneana y torácoabdominal, por lesión 
visceral, respectivamente.—Cadáver número veintisiete, … por lo anteriormente 
expuesto se afirma que la causa de la muerte de la persona adulta del sexo 
femenino no identificada obedece a shock hipovolémico agudo irreversible 
por fractura de cuerpo vertebral y sección total de médula.—Cadáver número 
veintiocho: … cadáver del sexo femenino no identificado, clasificado con el 
número 28 falleció a consecuencia de shock hipovolémico masivo agudo e 
irreversible desencadenado por la destrucción de víscera hueca y maciza de 
la cavidad toráxica producida por proyectil de arma de fuego penetrante a esa 
cavidad.—Cadáver No. Veintinueve: … por lo anteriormente descrito se afir
ma que el cadáver no identificado del sexo masculino falleció a consecuencia 
del perforación de víscera intratorácica y fractura de columna lumbar, lesiones 
producidas por proyectil de arma de fuego penetrante a esta cavidades.—
Cadá ver número treinta: … cadáver del sexo femenino no identificado clasi
ficado con el No. 30 falleció a consecuencia de hemorragia cerebral generalizada 
secundaria a traumatismo craneoencefálico directo lesión producida por ins
trumento contuso cortante además de presentar lesión vascular a nivel arte
ria pupitlea derecha, lesión producida por proyectil de arma de fuego.—Cadáver 
Núm. treinta y uno: … cadáver del sexo masculino no identificado, falleció a 
consecuencia de shock hipovolémico agudo e irreversible, secundario y per
foración de víscera hueca y maciza producida por proyectil de arma de fuego 
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a cavidad torácoabdominal.—Cadáver No. treinta y dos:… por lo anterior
mente descrito se afirma que la causa de muerte del adulto del sexo mascu
lino cuyo nombre y apellido se ignora, obedece a fracturas múltiples de la 
bóveda y base de piso de cráneo, además de la destrucción total de la maza 
encefálica, lesiones que en conjunto fueron producidas por proyectiles de 
arma de fuego, penetrante a cráneo.—Cadáver No. treinta y tres: … por lo 
antes descrito se afirma que la causa de muerte del adulto del sexo femenino 
y cuyo nombre y apellido se ignora obedece a hemorragia meninjia y de maza 
encefálica, además de la presencia de fracturas fragmentarias del maxilar 
superior e inferior, lesiones que en conjunto fueron producidas por traumatis
mo directo y profundo a cavidad craneana y de cara.—Cadáver número treinta 
y cuatro: … Cadáver del sexo femenino no identificado, falleció a consecuen
cia de hemorragia cerebral y shock neurogénico secundario a lesión por 
proyec til de arma de fuego penetrante a cavidad craneana.—Cadáver número 
treinta y cinco: … la causa del fallecimiento de la persona del sexo femenino 
no identificado, se debe a choque hipovolémico secundario a perforación de 
víscera maciza (pulmón derecho) por proyectil de arma de fuego.—Cadáver 
No. treinta y seis: … por lo anteriormente descrito se afirma que la persona 
no identificada del sexo femenino falleció a consecuencia de perforación y 
destrucción de vísceras intratorácicas e intrabdominales por proyectil de 
arma de fuego penetrante a dichas cavidades.—Cadáver Núm. treinta y siete: 
… Cadáver del sexo femenino, no identificado clasificado con el número 37. 
Falleció a consecuencia de perforación de víscera intratoráxica (corazón) y 
vísceras intraabdominales y retroperitoneal (riñón derecho, hígado y cámara 
gástrica) lesiones producidas por proyectiles de arma de fuego penetrantes a 
cavidad toráxica y abdominal respectivamente.—Cadáver Núm. treinta y ocho: 
… Cadáver no identificado clasificado con el número 38 falleció a consecuen
cia de perforación de vísceras intra toráxicas (ambos pulmones), lesiones 
producidas por proyectil de arma de fuego penetrante a ambas cavida des toráxi
cas.—Cadáver número treinta y nueve: … el cadáver de un menor del sexo 
femenino y no identificado, clasificado con el número 39 falleció a conse
cuencia de machacamiento de cráneo por traumatismo craneoencefálico 
directo y profundo a cavidad craneal.—Cadáver Núm. Cuarenta: … por lo 
anteriormente expuesto se afirma que la causa de muerte de la menor de 
edad no identificada, obedece a shock hipovolémico agudo (sangrado masi
vo), producido por estallamiento de vísceras por proyectil de arma de fuego 
penetrante a cavidad tóraco abdominal.—Cadáver Núm. Cuarenta y uno: … 
Cadáver del sexo femenino no identificada, falleció a consecuencia de shock 
hipovolémico agudo irreversible causado por arma punzocortante penetrante 
a cavidad tóracoabdominal, con lesión de víscera hueca y maciza.—Cadáver 
número cuarenta y dos … por lo anteriormente expuesto se concluye que el 
individuo masculino no identificado falleció a causa de choque hipovolémico 
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secundario a perforación de víscera maciza (pulmón derecho) por proyectil 
de arma de fuego.—Cadáver número cuarenta y tres: ... por lo antes descrito, 
se afirma que la causa de muerte del adulto del sexo femenino cuyos nom
bres y apellidos se ignoran obedece a shock hipovolémico macizo agudo e 
irreversible desencadenado por perforaciones de conductos traqueal esofá
gico y orta torácica así como de vísceras macizas de las cavidades tóraco
abdominal, lesiones producidas por proyectiles de arma de fuego penetrantes 
cavidades torácica y abdominal.—Cadáver número cuarenta y cuatro: … Cadá
ver del sexo femenino no identificado, falleció a consecuencia de shock hipo
volémico agudo e irreversible y hemorragia cerebral aguda, secundario el 
primero a lesión por proyectil de arma de fuego, penetrante a cavidad tóra
coabdominal y traumatismo cráneoencefálico directo a dicha cavidad, la se
gunda causa.—Cadáver número cuarenta y cinco: … por lo anteriormente 
expuesto se afirma que la causa de muerte del menor de edad del sexo mas
culino no identificado obedece a shock hipovolémico (sangrado masivo) por 
estallamiento de vísceras macizas por proyectil de arma de fuego penetrante 
a cavidad torácica.’ (fojas 183 a 228, tomo i).

"4. Fe ministerial del lugar de los hechos, en la que se asentó lo siguien
te: ‘… Que la comunidad en mención se encuentra aproximadamente a vein
ticuatro kilómetros al norte de la cabecera municipal de Chenalhó, a donde 
se llega por un camino pavimentado, y al efecto de da fe de que hacia el no
roeste de esta comunidad se encuentra un camino o vereda, que conduce a 
un paraje descubierto entre la vegetación, en donde se da fe de tener a la 
vista, cuatro construcciones tipo rústico de madera con techo de hojas de 
plátano, en donde se aprecia ropa de diferentes colores y dos garrafones 
de plástico con agua, uno de color azul y uno de color rojo, asimismo, se 
aprecia un horno de forma redonda construido con ladrillo y lodo para hor
near pan; además en este lugar, y siguiendo la misma dirección aproximada
mente a veinte metros se encuentra tres construcciones de madera una de 
ellas con techo de lámina y de forma rectangular de aproximadamente veinte 
metros de largo por diez metros de ancho, la cual tiene una puerta principal 
y enfrente de ésta se encuentran tres cruces de madera de aproximadamente 
dos metros de altura cada una de ellas, y al parecer al interior de esta cons
trucción se aprecian aproximadamente, se encuentran doce bancas de 
madera y al fondo un altar con imágenes católicas, y una gran cantidad 
de bolsas de polietileno de color negro con diferentes prendas de vestir, com
pletamente esparcidas éstas, y en desorden. asimismo, se aprecia otra cons
trucción con techo de palma de aproximadamente seis metros de largo por 
cuatro de ancho, también de madera y además una especie de corral también 
de madera con techo de palma; cabe destacarse que en la construcción que 
sirve de iglesia o centro religioso en la parte exterior de éste se aprecian tres 
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impactos producidos al parecer por arma de fuego. asimismo, continuando 
hacia el noroeste se encuentra una cañada de gran profundidad por la que 
baja un pequeño arroyo y con vegetación espesa en donde se aprecia en dife
rentes puntos ropas de vestir de colores brillantes de la que utilizan los pobla
dores de la región; asimismo, al continuarse hasta el fondo de dicha cañada 
aproximadamente a cien metros de donde se encontraba la iglesia o centro 
religioso se aprecia una gran cantidad de ropa en desorden y de la que se da 
fe que algunas de ellas muestran señales hemáticas o de sangre. acto conti
nuo, se procedió a constituirse el suscrito representante social de la Federa
ción en el centro comunitario, se dice, en el centro de educación comunitaria 
del iNea en esta misma población, el cual se encuentra al sureste del paraje 
antes descrito, aproximadamente a setecientos metros en donde se da fe que 
se encuentra dos salones escolares construidos con material de ladrillo y 
cemento de color amarillo, y en cuyo interior se encuentran bancos o pupitres 
de madera con útiles escolares y mochilas en completo desorden. también se 
hace constar, que no se encontraron en este lugar casquillos o algún tipo 
de arma pero se procedió a tomar fotografías de los alrededores y de las cons
trucciones de las que se da fe ministerial, las cuales se anexan a la presente 
diligencia para mayor ilustración y para los efectos legales a que haya lugar.’ 
(fojas 1017 a 1019, tomo ii).

"5. actas de identificación de cadáveres, de veinticuatro de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete (fojas 1058 a 1115, tomo ii).

"6. informe de observación criminalística en el lugar de los hechos, 
paraje denominado acteal, en el mismo poblado, municipio de San pedro 
Chenalhó, Chiapas, en el que se asentó lo siguiente: ‘para dar cumplimiento 
a lo solicitado en su atento oficio, y siendo las 17:00 hrs. del día 25 de diciem
bre, nos constituimos legalmente en el lugar conocido como de los hechos, 
sito: paraje denominado acteal, en el mismo poblado dentro del municipio de 
********** Chenalhó, en este estado de Chiapas. descripción del lugar: mis
mo paraje que se ubica al oriente del poblado de San pedro Chenalhó, y a su 
vez al norte de la carretera que conduce a el poblado de pantelhó. para llegar 
al referido lugar nos ubicamos en una camino de terracería que inicia al norte 
de la carretera referida con una dirección noroeste teniendo un ancho de 1.5 
mts. por 41.0 metros de longitud con pendiente descendente desde nuestra 
posición; mismo camino que hace un quiebre hacia el noreste y que a través 
de 70 metros en esa dirección nos permite ubicarnos en un paraje de aproxi
madamente 15 mts., de oriente a poniente y 17 metros de sur a norte delimi
tado al norte por un grupo de árboles, al oriente por una serie de palizadas 
con techo de palma, éstas en número de tres, al suroriente se observa otra 
palizada con características similares a las anteriores; en dirección poniente 
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se observa en el límite de los 15 metros, una pendiente descendente que 
abarca una franja de 10x15 metros, y que al final de la misma nos ubica en 
una explanada de 10x10 mts., en donde se observa una serie de tumbas con 
veladoras y flores de reciente colocación. precisamente al norte de estas tum
bas se localiza una cueva de aproximadamente 1.5 mts. en su entrada y al 
final de estas tumbas al oriente se observa una barranca con una profundi
dad de 15 mts., con un tronco atravesado en el cual se observan manchas al 
parecer hemáticas de 10 cm., apreciándose en el fondo zapatos de niños, de 
mujer siendo éstos de hule y material sintético, así como trastes en bolsas, 
sueltos y garrafones de material sintético de diferentes colores. al final de 
este paraje continuando en dirección norte del camino de terracería, a través 
de 40 metros delimitado a ambos extremos por árboles y maleza, nos ubica
mos en lo que es otra explanada de 20 mts., aproximadamente en dirección 
oriente a poniente y 14 mts. de sur a norte, mismo que se observa delimitado 
por vegetación abundante y pendientes de aproximadamente 60 grados hacia 
el norte, poniente y oriente; en la cual se observa lo siguiente: en la esquina 
nororiente se aprecian dos cruces de madera incrustadas en el piso. en direc
ción oriente se localizan tres construcciones de madera orientadas de norte 
a sur en orden de importancia, siendo la primer construcción de aproximada
mente 5 mts., de frente con vista al oriente y fondo de 9.10 mts., con muros de 
2.10 mts. de altura techo de lámina de asbesto a dos aguas y que está acon
dicionada como una iglesia. en dirección sur y separada 2.5 mts., de la ante
rior se localiza otra construcción de 5.0 mts., de frente con vista al oriente y 
un fondo de 3.5 mts., dicha construcción tiene techos a cuatro aguas cons
truidos de hoja de palma. la tercer construcción se observa separada de la 
anterior 3.5 mts., siendo su frente con vista al norte con 2.5 mts., de frente 
fondo de 3.0 mts., con techos de hoja de palma. asimismo, se observó lo si
guiente en cada una de las tres anteriores construcciones: a) que efectiva
mente la construcción número uno está acondicionada como una iglesia con 
una puerta de madera, dos hojas de 52 cm. cada una; las cuales abren hacia 
el interior, siendo en este lugar en donde se observó que su punto más alto es 
de 3.5 mts., que al lado sur y norte sobre su piso de terracería se localizaban 
trece bancas de madera en desorden, que al poniente de esta iglesia se loca
lizan dos mesas; por atrás de éstas una caja de cartón con comestibles y 
adosadas al muro poniente un pizarrón, un altar y una repisa en donde a su 
vez se encuentran imágenes religiosas tanto de la virgen de Guadalupe está 
en un póster, así como relativas al nacimiento de Jesucristo, y dos cajas de 
refresco vacías. igualmente en el piso se localizaron en desorden total una 
serie de libros y papelería diversa, así como bolsas de plástico de color negro 
en las que se observan leyendas sobre una cinta canela que indican ropa 
para caballero y ropa de hombre. b) la construcción número dos se encuen
tra acondicionada como vivienda, con un acceso de 80x170 cm., con techo de 
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hoja de palma a cuatro aguas, y en su interior se observaron una mesa con 
trastes, ropa y cobijas, así como comestibles totalmente en desorden. c) Final
mente, en la tercera construcción no se localizaron objetos como en la cons
trucción anterior, apreciándose vacía y que al parecer está acondicionada 
como corral. Búsqueda de indicios: una vez terminada la observación de es
tas tres construcciones y de la explanada, se procedió a realizar la bús
queda de indicios observando únicamente daños producidos por proyectil de 
arma de fuego, siendo los siguientes: en la construcción uno: en su cara 
oriente: 1. ubi cado a 1.60 metros sobre el poste de la esquina sur oriente. 
2. ubicado a 1.90 metros y a 20 centímetros de la esquina anterior. 3. ubicado a 
1.95 metros y a 54 centímetros de la esquina. 4. ubicado a 1.40 metros y a 84 
centímetros de la esquina. 5. ubicado a 1.10 metros y a 98 centímetros de 
la esquina. 6. ubicado a 1.98 metros y a 49 centímetros del marco sur de la 
puerta. 7. ubicado a 1.43 metros y a 36 centímetros del marco sur de la puer
ta. 8. ubicado a 1.52 metros y a 5 centímetros del marco sur de la puerta. los 
proyectiles causantes de estos impactos tienen una incidencia de abajo hacia 
arriba y de sureste a noroeste. 9. ubicado a 1.60 metros y a 48 centímetros de 
la esquina noreste. 10. ubicado a 1.28 metros y a 40 centímetros de la misma 
esquina. estos dos impactos igualmente tienen la incidencia de abajo hacia 
arriba y de sureste a noroeste. impactos ubicados sobre la cara norte de la igle
 sia. 11. ubicado a 2.10 metros del piso y sobre la misma viga de esa esquina 
noreste. 12. ubicado a 1.00 metro y a 1.10 de la esquina noreste. 13. ubi cado 
a 64 centímetros y a 1.39 metros de la esquina anterior. 14. ubicado a 78 cen
tímetros y a 1.39 metros de la esquina. 15. ubicado a 1.35 metros y a 1.76 
metros de la esquina. 16. ubicado a 1.62 metros y a 1.96 metros de la esquina. 
17. ubicado a 1.96 metros y a 1.96 metros de la esquina. 18. ubicado a 2.04 
metros y a 1.96 metros de la esquina. 19. ubicado a 1.80 metros y a 2.08 me
tros de la esquina. 20. ubicado a 1.47 metros y a 2.28 metros de la esquina. 
21. ubicado a 80 centímetros y a 3.43 metros de la esquina. 22. ubicado a 1.30 
metros y a 3.80 metros de la esquina norponiente. todos estos impactos fue
ron producidos por proyectiles de arma de fuego con incidencia de abajo 
hacia arriba y de noreste a suroeste. impactos en la cara poniente de la igle
sia. 22 Bis. ubicado a 1.40 metros del piso y a 1.50 metros de la esquina sur
poniente. este daño fue producido por un proyectil de arma de fuego con una 
incidencia de norponiente a sureste, el cual ocasiona un daño en el pizarrón 
que se describió en el interior de la iglesia. impactos en la cara sur de la igle
sia. 23. ubicado a 95 centímetros por arriba del piso y a 52 centímetros de 
la esquina surponiente. 24. ubicado a 78 centímetros y a 62 centímetros de la 
esquina anterior. 25. ubicado a 82 centímetros y a 1.09 metros de la esquina. 
26. ubicado a 1.04 metros y a 3.35 metros de la esquina. 27. ubicado a 1.60 
metros y a 1.27 metros de la esquina sureste. todos los impactos fueron pro
ducidos por proyectiles, con incidencia de suroeste a noreste. en la misma 
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cara sur se observaron impactos pero que son la salida de los proyectiles que 
se impactaron en un principio en la cara norte de la iglesia y que son los 
siguien tes: 1S.—ubicado a 1.00 metro por arriba del piso y a 65 centíme
tros de la esquina suroeste. 2S. ubicado a 1.58 metros por arriba del piso y a 
2.46 metros de la esquina anterior. Haciendo la observación que el proyectil 
que causó el daño citado como 2S, impacta nuevamente en la cara norte de 
la construcción 2, mismo que se considerará como impacto 1r, y que por el 
interior de la misma construcción se considerará como 1rS, asimismo, 
este impacto se ubica a 1.75 metros de la esquina noroeste de la construcción 
2 y a 1.62 metros por arriba del piso. Finalmente en esta misma construc
ción 2, y en su cara norte se observa otro impacto resultante de las salidas de 
los proyectiles que dañaron la construcción 1 y que será considerada como 
2r, ubicado a 1.43 metros por arriba del piso y a 40 centímetros de la esquina 
norponiente. Nota: de los impactos observados en la cara oriente de la iglesia 
se extrajeron cuatro fragmentos de plomo conocidos como perdigones y que 
son componentes de un cartucho de escopeta.’ (fojas 257 a 262, tomo i).

"7. declaraciones de **********, de veintidós y veinticuatro de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en las que en la primera y ante el 
agente del ministerio público investigador, de justicia indígena, expresó: ‘… Que 
el día de hoy como a eso de las 06:00 horas (seis) de la mañana, 22 (veintidós) 
de diciembre del año en curso, salí en compañía de mi familia con dirección 
a la iglesia católica de la comunidad acteal con la intención de orar, ya que 
todos los que conformamos la organización de **********, quedamos en ir a 
dicho lugar para orar, debido a los últimos acontecimientos y como lo dije salí 
de mi domicilio como a las seis horas de la mañana, llegando como a las 
07:00 horas (siete) de la mañana aproximadamente, y una vez estando en di
cho lugar, fue que comenzamos con nuestras respectivas oraciones, estando 
todo en un clima de tranquilidad, pero resulta que como a eso de las 11:00 u 
12:00 horas aproximadamente, hicieron acto de presencia un grupo como de 
15 (quince) personas, todas del sexo masculino, vestidos de color azul marino, 
casi como el uniforme de Seguridad pública, mismas personas que iban 
armadas con armas grandes y largas, no pudiendo precisar que tipo de armas 
eran ya que desconozco completamente de armas, y éstos sin decirnos nada 
comenzaron a disparar adentro de la iglesia viendo que lesionaban a mucha 
gente, hombres, mujeres y niños, mismos que al impacto de las armas caían 
al suelo, viendo además que la demás de gente siendo como unos 305 (tres
cientos cinco) personas salían corriendo despavoridos con dirección a la 
calle, cabe mencionar que estas personas iban con los rostros descubiertos, 
llegaron a pie, es decir no llevaban ninguna unidad, y fue así que tardaron 
disparando como alrededor de 3 (tres) horas aproximadamente, por lo que yo 
me dio mucho miedo y perdí a mi familia e ignoro hasta el momento en donde 
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se encuentren ellos y si están bien; escondiéndome entre el monte, pero quie
ro manifestar que pude percatarme que nuestros agresores eran gente de 
los Chorros, ya que conozco a algunos pero nada más de vista por lo que no 
puedo proporcionar el nombre de ninguno de ellos, pero si los vuelvo a ver los 
reconocería inmediatamente, haciendo la aclaración que esta gente o sea 
las que disparaban son gente del **********, y ahí fue en donde me lesiona
ron ya que sentí un impacto en la parte de mi espalda, sintiendo también 
otros dos impactos en mi pierna y otro de un costado por lo que así herido 
camine hasta donde pude cerca de un arroyo, y fue ahí que unos compañeros 
me recogieron y me entraron (sic) se dice me entregaron a elementos de Se
guridad pública del estado y éstos a su vez me trasladaron a éste lugar en 
donde me encuentro actualmente recibiendo atención médica, mencionando 
que en la comunidad acteal quedaron muchas personas muertas, siendo un 
numero aproximado de 25 (veinticinco) personas casi todas adultas entre 
hombres y mujeres, y hay muchos lesionados siendo del paraje de Quextic.’ 
(fojas 232 vuelta y 233, tomo 1); en la segunda atestación, asistido de intérpre
te en lengua tzotzil, ratificó su versión inicial, y agregó: ‘… que el nombre de 
una de las personas que se destacaban como jefes del grupo armado que lo 
agredió es el C. **********, a quien describió como una persona del sexo 
masculino, de aproximadamente 1 metro con 65 centímetros de estatura, de 
complexión delgada, de tez morena clara, sin barba ni bigote ni seña particu
lar aparente, de aproximadamente cincuenta años de edad, de cabello lacio 
quien siempre anda vestido de blanco y tiene un tic nervioso en los ojos, es 
decir, los abre y los cierra muy rápido y quien al parecer es gente del ********** 
y al cual conoce porque vive cerca del paraje, y del que sabe es la persona que 
cuenta con armas en el poblado porque en las noches se suelta a echar dis
paros, queriendo manifestar que también se encontraba en el grupo una per
sona del sexo masculino y quien dijo respondía al nombre de ********** de 
al parecer diecinueve años a quien describió como una persona del sexo 
masculino, de aproximadamente 1 metro con 65 centímetros de estatura, de 
complexión delgada, de tez morena clara, sin barba ni bigote ni seña particu
lar aparente, el cual vive en la comunidad de Quextic y a quien le mataron a 
su hijo. Que las personas que menciona son conocidas por todos los habitan
tes de la comunidad. Que en su comunidad hay más gente del **********, 
que del ********** y que éstos se distinguen porque en sus casas tienen lo
gotipos del **********, que desea aclarar que la gente de este partido viste 
en color azul como los de Seguridad pública pero que se diferencian de ellos 
por ostentar un distintivo en el antebrazo y que el día de los hechos después 
de los actos violentos llegaron los de Seguridad pública.’ (fojas 827, tomo ii).

"8. declaraciones de **********, de veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete y cuatro de febrero de mil novecientos noventa y 
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ocho, en las que asistido de la intérprete **********, en la primera señaló: 
‘Que comparece ante esta representación social federal en forma voluntaria 
y una vez enterado del motivo de mi comparecencia es mi deseo manifestar 
que el día veintidós de diciembre del año en curso, aproximadamente como a 
las once de la mañana me encontraba en la capilla católica rezando unas 
oraciones, cuando sonaron unos disparos, los cuales terminaron como a 
las trece horas del mismo día, por lo que yo al escuchar esos disparos salí 
de la capilla huyendo, viendo que los que estaban disparando eran los de la 
colona los Chorros. Quiero agregar que alcancé a reconocer al señor 
**********, quien vive en acteal. al parecer se les unieron los policías guber
namentales ya que estaban vestidos como policías pero no estoy seguro de 
que ellos sean policías; y en cuanto entraron los chorros a la capilla también 
entraron las personas que estaban vestidos como policías. acto seguido, las 
personas que son o pertenecen al partido del ********** son evangelistas y 
nosotros que somos católicos son de ********** sociedad civil. por otra par
te quiero decir los nombres que yo reconocí en ese momento, los cuales son: 
********** (vieron que se quitó la mascara) **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, siendo todos los que me 
acuerdo reconocer en estos momentos. por otra parte quiero mencionar que 
la persona que compra las armas y las reparte a esas personas es el señor 
**********, quien tiene el cargo de servidor público como presidente muni
cipal.’ (fojas 828, tomo ii). la imputación que el testigo hizo contra **********, 
la sostuvo durante el careo con éste (fojas 9177 y 9178, tomo Xii); en la segunda 
deposición dijo: ‘Que el día veintidós de diciembre de mil novecientos noven
ta y siete el declarante como ya dijo salió huyendo de la iglesia y que cuando 
lo hizo fue solo, aunque mucha gente de los más de trescientos que ahí se 
encontraban, también salieron corriendo y se escondían en diversos lugares 
para evitar ser lesionados y por lo que ve al declarante, se ocultó entre unas 
ramas ubicadas cerca de una escuela que servía como campamento para 
algunas personas a las que se les conoce como desplazados; queriendo acla
rar que el declarante se encontraba a un costado de la iglesia de la población 
de acteal, municipio de Chenalhó, el día veintidós de diciembre de mil nove
cientos noventa y siete y cuando eran aproximadamente las once de la maña
na empezó a escuchar disparos, por lo que en ese momento solamente se 
puso atento, pero desde ese lugar pudo ver claramente que muchas personas 
armadas se acercaron a la iglesia, que el declarante no puede precisar con 
exactitud a qué distancia se encontraba de las personas que llegaron arma
das, pero que pudo verlos perfectamente e identificarlos como los mismos 
que ya señaló en su anterior declaración y que las armas que éstos portaban 
no puede señalarlas por su calibre, pero si puede decir que eran armas lar
gas; que antes de retirarse para buscar refugio cerca de la escuela, el de
clarante pudo ver claramente como las personas que señaló en su anterior 
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declaración, dispararon sus armas de fuego en contra de las personas que 
estaban en la iglesia y que la primera persona que vio caer herida por los pro
yec tiles de armas de fuego, fue la esposa del catequista de la iglesia la cual 
respondió al nombre de **********, quien falleció al igual que una niña que 
llevaba en brazos de ocho meses de edad, y que era su hija, en tanto que el 
nombre del catequista es **********, quien también murió con toda su fami
lia, consistente en cinco hijos, además de muchas otras personas que ahí se 
encontraban y muchos más que resultaron lesionados; que en ese momento 
el declarante fue cuando corrió a esconderse en el lugar que señaló al inicio 
de esta declaración y que en ese lugar estuvo solo escuchando bastantes 
disparos de arma de fuego por espacio de varias horas, ya que sin estar segu
ro de la hora, pero serían las dos o tres de la tarde cuando dejó de escuchar 
los disparos, siendo entonces cuando fue a avisar o mejor dicho, fue llamado 
por personas vestidas de azul, al parecer de Seguridad pública, quienes le 
indicaron que se metiera a la escuela, en donde ya había más gente y des
pués de un rato salió el declarante y fue a ver a la iglesia lo que había sucedi
do, siendo para esto aproximadamente las seis y media de la tarde, dándose 
cuenta de que había muchos muertos, en su mayoría quedaron en una zanja 
que también conoce como un arroyo seco, que se localiza cerca de la iglesia, 
exactamente a un costado de ésta pero por el lado de abajo, agregando que 
salió con la intención de localizar a su hija de dos años y medio de edad, de 
nombre **********, a la cual encontró herida del pie derecho y se encontra
ba abrazada sobre el cuerpo de la suegra del declarante de nombre **********, 
quien falleció en ese mismo lugar, dándose cuenta que también fallecieron 
dos de sus cuñados de nombres ********** y ********** y su esposa de 
este último de nombre **********, que son los mismos que señaló con ante
rioridad; que en el momento en que llegaron todas las personas armadas al 
poblado de acteal, el declarante no vio que llegaran en vehículos, lo que apre
ció es que llegaron por el monte y rodearon todo el campamento, ya que unos 
entraron por la iglesia y que no puede precisar el número de personas que 
llegaron armadas, porque eran muchas, pudieron ser doscientos o trescien
tos, ya que el de la voz no pudo contarlos, pero sintió que eran muchos, entre 
los que reconoció porque los tuvo a la vista a los siguientes: **********, 
quien vive en acteal alto, ********** de Quextic, ********** de la esperan
za, ********** de la esperanza, ********** de Quextic, ********** de acteal 
alto, ********** de acteal alto, ********** de Quextic, ********** de Quextic, 
siendo éstos los que ya había señalado en su anterior declaración, pero ade
más recuerda que también vio que estaban armados y que dispararon en contra 
de las personas en la fecha y lugar señalados, a los de nombres ********** de 
acteal alto, y ********** también de acteal alto, que a todas estas personas 
de las que ha mencionado sus nombres y que reconoce sin temor a equivo
carse como los mismos que utilizando armas de fuego, dispararon en contra 
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de las personas que se encontraban en la iglesia, los conoce físicamente y de 
nombre porque anteriormente eran compañeros de trabajo y además vecinos 
del mismo paraje, solamente que el declarante y otras personas se unieron a 
un grupo denominado asociación civil **********, en el que tienen una reli
gión católica y estas otras personas que ahora señala como agresores, perte
necen a la religión conocida como presbiteriana, además de que estos son 
********** y que dicha separación se dio porque los ahora agresores empe
zaban a robar y a molestar a los que formaron la asociación civil antes men
cionada; que el declarante considera que la razón que tuvieron estas personas 
para agredirlos puede ser el hecho de que anteriormente eran **********, pero 
abandonaron ese partido al darse cuenta que entre los mismos compañeros 
se robaban las gallinas y se robaban también el café, por lo que decidieron 
dejar ese partido y formar la asociación ya indicada y ahora estas personas que 
los agredieron, quieren obligarlos a regresar al partido del **********; que el 
deponente se dio cuenta que el día veintidós de diciembre del año pasado, 
fecha en que sucedieron los hechos, las personas agresoras que dispararon 
en contra de los integrantes de la asociación civil **********, en su mayoría 
iban vestidos con ropa de color oscuro, sin poder precisar si era de color negro 
o azul marino, pero todos llevaban un paliacate de color rojo amarrado en la 
cabeza; que el declarante además de las personas que ya señaló sus nom
bres también vio a muchos otros que sí los conoce, pero no sabe sus nombres 
porque son de otros parajes, pero señala que si los viera los podría identifi
car, por lo que en este acto se le muestran al de la voz una serie de impresio
nes fotográficas que fueron recabadas por personal de esta dependencia y al 
ponérseles éstas ante la vista … y que respecto a las armas de fuego que 
portaban, no puede señalar el calibre, por no conocer de armas, pero todas 
eran armas largas.’ (fojas 3486 a 3489, tomo V).

"9. declaración ministerial de **********, rendida el veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, en las que asistido de traductor, 
en la primera, dijo: ‘Que comparece ante esta representación social de la 
Federación con el objeto de manifestar primeramente que el día veintidós del 
mes y año en curso, aproximadamente como a las once de la mañana, se 
encontraba en la iglesia acteal en compañía de su hermana **********, y al 
salir de la ceremonia religiosa un grupo de individuos vestidos de azul y negro 
que portaban armas de fuego les empezaron a disparar, aclarando que tam
bién se encontraban en la iglesia aproximadamente doscientas cincuenta 
personas más, todas ellas vecinas del lugar y a las cuales también les dispa
raron, pudiendo reconocer entre los agresores a los señores **********, 
********** y **********, los cuales reconoce por ser vecinos del lugar y 
dán dose cuenta que el primero de los mencionados fue el que lesionó a su her
mana **********, deseando agregar el de la voz que él ha oído rumorar que 
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el presidente municipal de la comunidad, de nombre ********** es quien 
abastece de armas al grupo **********, que es al que pertenecen los agreso
res, agregando que sabe que son ********** porque en diversas ocasiones 
lo han invitado a pertenecer a ese partido.’ (foja 829, tomo ii).

"10. declaraciones ministeriales de **********, de veinticinco y veinti
nueve de diciembre de mil novecientos noventa y siete, respectivamente y dos 
de enero de mil novecientos noventa y ocho, en las que, asistido de intérprete 
y persona de su confianza, respectivamente, expuso, en la primera: ‘Que com
parece ante esta representación social federal con el objeto de manifestar 
que el día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, siendo 
aproximadamente las nueve horas se encontraba trabajando cortando café 
de la comunidad de acteal y sin que me diera cuenta de dónde salieron los 
dispa ros de arma de fuego, de pronto sentí un dolor en la región subperapu
bica (sic) y por lo que caí al suelo, sin darme cuenta de quienes fueron los que 
me dispararon, pero que un sobrino de nombre **********, que estuvo en el 
lugar de los hechos en la iglesia de acteal, se percató que entre los que par
ticiparon fueron las siguientes personas: **********, **********, **********, 
********** y otros que no tengo sus nombres.’ (foja 1052, tomo ii); en la 
segunda, señaló: ‘Que es su deseo ampliar su declaración en relación a los 
hechos ocurridos el día veintidós de diciembre del año en curso en la comu
nidad de acteal, toda vez que estoy arrepentido de lo que sucedió porque creo 
que es mejor que los responsables estén en la cárcel para que se pare esta 
matanza y por tal razón voy a dar los nombres de los principales responsables 
que cometieron estos delitos, en primer lugar señalo como responsable a 
********** y **********, este último tiene el cargo de síndico municipal, los 
dos son los que controlan la gente armada y que en relación a las armas 
quiero señalar los responsables y que intervinieron en la muerte de las cua
renta y cinco personas de la comunidad de la esperanza que tienen cuerno de 
chivo y participaron son: **********, **********, **********, **********, 
de la comunidad de los Chorros y que viven en el pueblo la esperanza son 
**********, ********** y ********** pero que la persona responsable y muy 
peligroso es ********** que vive en el centro de los Chorros y que a mayor 
contraseña él recibe apoyo **********, también participaron **********, 
**********, ********** y de Canolal hay muchos que también tienen armas 
conocidas como cuernos de chivo, participó ********** que es el represen
tante de nuestra organización y también disparó armas de fuego su hijo que 
se llama ********** y del poblado de pechiquil el cabecilla es ********** 
que tiene tres rifles (r15) y del poblado de tzajalucum y de la comunidad de 
Chimix el responsable es **********. Vuelvo a recalcar que todos estos par
ticiparon y tienen cuernos de chivo y que no quiero declarar más. Éstos son 
los responsables y prefiero que estén en la cárcel para detener tantas muertes.’ 
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(fojas 586 y 587, tomo 1), y en la última, indicó: ‘… que efectivamente conoce 
a la persona de nombre **********, a quien reconoce como el comandante o 
jefe comisionado para la matazón, es decir los hechos sucedidos en ac
teal, quien viste el traje regional típico y se encuentra en el poblado de los 
Chorros, quien como ya lo manifestó es el comandante y en su casa es el lugar 
donde están juntando las armas y que en ese lugar fue donde salió el acuerdo 
para la matazón en donde se reunió el antes mencionado con el comisaria
do ejidal y el agente municipal de dicho poblado, que esto fue en día sábado 
y que hay estaba **********, quien es autoridad y también **********, quien al 
parecer es soldado o fue soldado mismo que usa el cabello corto como militar 
y quien es quien lleva los cartuchos del cual recuerda viste como soldado y 
tiene los ojos caídos, chiquitito: que la persona de nombre **********, a quien 
le dicen el **********, también es responsable de dichos hechos quien salió 
de los Chorros y se fue a acteal, durmiendo en casa del tío del comparecien
te de nombre **********, y que el día 22 veintidós de diciembre del año próximo 
pasado fue cuando empezaron a matar gentes y que los días 20 (veinte) y 21 
(veintiuno) de diciembre del año próximo pasado se reunieron para acordar la 
matazón, que el día 21 (veintiuno) durmieron en los Chorros en casa de su tío 
**********, y que al día siguiente se fueron a acteal, manifiesta el compare
ciente que las armas y uniformes utilizados estaban en la casa de **********, 
quien tiene una casita junto al cerro, y que a ese lugar llegó el comandante 
********** con diez u once personas armadas con armas largas de las que 
les llaman cuernos armas automáticas y rifles calibre .22 y que sabe que tienen 
también como dos escopetas al parecer calibre .16, de las cuales una tiene 
**********, quien vive a la orilla de la carretera: manifiesta el de la voz que 
sabe que ********** es el representante del pri en acteal, quien vive en ese 
mismo lugar y quien es el segundo del matón y quien fue el jefe en la reunión, 
en donde se reunió con ********** y **********, quienes se pusieron de acuer
do con el comisariado ejidal y el presidente municipal; deseando aclarar que 
los principales organizadores de la matazón en acteal, son **********, 
**********, ********** y ********** y su primo **********, quien también 
par ticipó y llevaba una arma calibre .22: manifiesta el declarante que existen 
unas treinta personas de los Chorros, quienes pertenecen al partido de la 
********** que se están juntando para hacer más fuerza y comprar armas 
quienes al parecer se fueron a polhó: acto seguido, el suscrito agente del 
ministerio público de la Federación procede a ponerle a la vista al compare
ciente fotografías en las que aparecen diversos inculpados, a lo que manifies
ta que una vez que las tiene a la vista reconoce a …’

"11. declaraciones ministeriales de **********, de veinticinco y veinti
siete de diciembre de mil novecientos noventa y siete, en las que asistido de 
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intérprete, en la primera señaló: ‘Que comparece ante esta representación 
social de la Federación en forma voluntaria, toda vez, que es su deseo, hacer 
del conocimiento de esta procuraduría General de la república, los hechos 
ocurridos el día veintidós de diciembre del año en curso, aproximadamente a 
las once horas de la mañana, en la iglesia del poblado de acteal, toda vez que 
le constan, ya que estuvo presente, por lo que manifestó: Que vive a dos kiló
metros de la iglesia de acteal, y que pertenece a la comunidad de **********, 
personas quienes son pacíficas y neutrales, y que el día en que ocurrieron los 
hechos estaba en la iglesia antes enunciada, alrededor de las once de la ma
ñana, ya que toda la población de la comunidad a la que pertenece acudió a 
la iglesia a orar, debido a que diversas personas de la comunidad de acteal, 
los Chorros, la esperanza y Chimix así como Canolal son personas que per
tenecen al ********** y al partido **********, mismos quienes les exigen 
que se afilien a la comunidad ********** para tomar las armas y matar al 
grupo de **********, pero que la comunidad de ********** es neutral y no 
quiere problemas, ya que él piensa que los ********** los agredieron con 
armas por no querer afiliarse, por lo que al estar en la iglesia orando, se per
cató de que un grupo de aproximadamente doscientos cincuenta personas 
vestidas de negro y azul oscuro, mismos que traían armas largas y cortas, rodea
ron la iglesia y comenzaron a dispararles, por lo que toda la gente comenzó 
a gritar y a correr, pero a mí no me paso nada, porque al estar escuchando misa 
me dieron ganas de hacer del baño, por lo que me salí, y fue en el momento 
de que me percate de que comenzaba a llegar gente armada, razón por la que 
me escondí detrás de una roca, comenzando la balacera cerca de las once 
de la mañana y terminando aproximadamente a las cinco de la tarde, y que 
en todo ese tiempo, estaba escondido, pero logre darme cuenta que las per
sonas que estaban disparando a mis amigos eran las siguientes personas: 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********; por lo que esta representación social de la Federación, al ponerle 
a la vista en el interior de estas oficinas las fotografías a color de las personas 
antes enunciadas; el compareciente manifiesta: …’(fojas 1131 a 1133, tomo 
ii). en la segunda atestación expuso: ‘Que el motivo de su comparecencia es 
para ratificar en todas y cada una de sus partes el contenido de su declara
ción ministerial rendida a las diecinueve horas del día veinticinco de diciem
bre del presente año por contener la verdad de los hechos que en el mismo 
señala y que la firma que aparece al margen y calce es la que utiliza en todos 
sus actos tanto públicos como privados. agregando: Que después de tener a 
la vista diferentes fotografías que esta representación social federal le pre
senta en este acto reconoce sin temor a equivocarse a las personas que res
ponden a los nombres de …’(fojas 1293 y 1295 tomo ii).
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"12. declaraciones ministeriales de **********, de veinticinco de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, y cinco de febrero de mil novecientos 
noventa y ocho, en las que asistido de intérprete, en la primera dijo: ‘Compa
rezco voluntariamente ante esta representación social de la Federación para 
manifestar los siguientes hechos, que el día de hoy, siendo aproximadamente 
las siete y media horas, cuando yo iba en unión de los dolientes a dar cristiana 
sepultura, cuando al llegar a la parcela donde cultivan café los agresores, me 
di cuenta que estaba ahí parada una camioneta de redilas, que es propiedad 
de la presidencia municipal de Chenalhó, en donde se encontraban varios suje
tos que habían participado el día 22 de diciembre de este año en la matanza de 
compañeros indígenas, siendo estos sujetos también reconocidos por otros 
de mis acompañantes que también caminaban rumbo al lugar en donde su
cedieron estos hechos mismo en donde se les iba a sepultar, por lo que le 
pedimos varios compañeros a una camioneta de la Seguridad pública del 
estado que acompañaba el cortejo fúnebre que los detuviera a los agresores 
que estaban dentro de la camioneta, cosa que el jefe de la policía se negó 
realizar dicha detención, pero les dijo que el les autorizaba que identificaran 
a los que habían intervenido en la masacre del día veintidós del presente mes y 
año en la comunidad de acteal, por lo que varios de los dolientes logramos 
identificar a las personas autoras de los asesinatos de nuestros familia res, 
entre los que estaban **********, ********** y ********** y otras personas de 
las cuales no conozco sus nombres pero que también fueron asegurados, mis
mos que fueron puestos inmediatamente puestos a disposición de la poli 
cía Judicial Federal que en esos momentos por coincidencia iban pasando. 
en cuan to a los hechos ocurridos de la masacre del día veintidós del presente 
mes y año, deseo manifestar que estuve en el lugar de los hechos, a las afue
ras de la iglesia del poblado acteal rezando con otros feligreses y ya llevába
mos como dos día en ayuno y como a las once de la mañana llegaron como 
setenta gentes armadas de las que conozco a algunas de ellas por sus nom
bres y a otras sólo de vista, las cuales pude ver el día de la masacre armados 
con armas de fuego, y que sin temor a equivocarme estoy seguro que estas 
personas fueron las que dispararon para realizar la masacre sucedida en el 
poblado de acteal el día veintidós de diciembre. acto seguido, esta represen
tación social de la Federación le pone a la vista veintitrés fotografías a color 
de las personas que fueron presentadas por la policía Judicial Federal el día de 
hoy ante esta representación social de la Federación …’ (fojas 1149 a 1150, 
tomo ii); y en la segunda atestación expresó: ‘Que efectivamente presenció 
los hechos sucedidos en la población de acteal el pasado veintidós de diciem
bre del año próximo pasado, señalando que alrededor de las once horas de 
esa fecha, se encontraba en el campamento de desplazados denominado los 
Naranjos, lugar en donde estaban alrededor de trescientas personas, reali
zando oración y ayuno, escuchando disparos a lo lejos, por lo cual salió del 
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campamento para ocultarse, dirigiéndose a una zanja que está en una caña
da, cerca de un arroyo seco, escondiéndose detrás de una piedra grande, donde 
permaneció oculto sin salir, por temor a ser agredido, ya que en ese momento 
llegaron personas armadas, realizándoles disparos a la gente que estaba en 
la cañada, observando que dichas personas le disparaban a la gente con sus 
armas de fuego, a una distancia de diez metros, de donde él estaba, utilizan
do armas de fuego largas y se escuchaban fuerte los disparos, las cuales 
eran de color negro, y que duró alrededor de dos horas escondido, alcanzan
do a identificar a algunas de las personas agresoras, entre las que recuerda 
a **********, ********** y **********, recordando además de la espe
ranza a **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, todos los cuales realizaron disparos en 
contra de la gente que se encontraba en acteal en esa fecha, mismos que 
utilizaban el cabello corto, con un paliacate rojo en la cabeza, vistiendo ropa 
de color oscuro, a quienes logró identificar durante el tiempo que permaneció 
oculto detrás de la piedra, mismos que observó a una distancia no mayor de 
veinte metros y a los que identifica sin temor a equivocarse por tratarse de per
sonas conocidas de él, ya que anteriormente vivieron en la misma comunidad 
de él, pero se fueron a vivir a la esperanza; que además de estas personas 
que ya manifestó, también puede señalar a otras personas que participaron 
en los hechos, pero que no sabe sus nombres, pero si los viera podría identi
ficarlos; que en estos hechos, perdieron la vida cinco de sus familiares, siendo 
**********, esposa de su hermano ********** **********, **********, hijo 
de ellos, su hermana **********, el esposo de ella **********, los hijos de 
ellos **********, ********** y **********, todos los cuales pedieron la vida 
a consecuencia de los disparos realizados por el grupo de personas armadas 
que los atacaron el día de los hechos; que considera que el motivo de la agre
sión que sufrieron se debió a que tanto él como las personas que viven en su 
comunidad, dejaron de pertenecer al **********, por lo cual los que ahora 
denomina agresores exigían que regresan a ese partido político, y que la per
sona que presionaba para que regresaran a ese partido político era **********, 
líder del mencionado partido, el cual es de los Chorros, mismo que una semana 
antes de los hechos de acteal, les dijo que regresaran a ese partido y que en 
caso contrario iba a haber bronca; en el acto se procede a ponerle a la vista 
diversas fotografías de personas que se encuentran relacionadas con los he
chos que sucedieron en la población de acteal el pasado veintidós de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, a lo que después de ver diversas 
impresiones fotográficas a colores, manifiesta … sigue manifestando el decla
rante que todas las personas que identificó en las fotografías que anterior
mente le fueron puestas a la vista, realizaban los disparos con sus armas de 
fuego en contra de la gente que estaba el veintidós de diciembre del año 
próximo pasado en la población de acteal viéndolo él ya que se encontraba 
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oculto detrás de una piedra grande alcanzando a ver a las personas agreso
ras a una distancia no mayor de veinte metros; y que las personas que murie
ron quedaron en su mayoría en una barranca que está cerca del templo que 
está en ese lugar, como una distancia de diez meros del lugar en donde esta
ba oculto.’ (fojas 3579 a 3582, tomo Vi). el señalamiento que el testigo hace de 
los acusados **********, lo ratificó en el careo condigno (fojas 8350 a 8352, 
tomo X).

"13. declaraciones ministeriales de **********, de veinticinco de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete y cuatro de febrero de mil novecientos 
noventa y ocho, en las que asistido de intérprete, en la primera, manifestó: 
‘Que el día veintidós de diciembre del año en curso, fui testigos de los hechos 
ya que me encontraba en el campamento de los Naranjos, lugar que se ubica 
a una distancia de doscientos metros del lugar donde sucedió la masacre, y 
aproximadamente a las once del día empezaron a disparar tiros abajo de la 
ermita, que es donde yo me encontraba rezando y ayunando en compañía de 
hombres, mujeres y niños, y por lo que inmediatamente corrí a esconderme 
al arroyo, y aproximadamente a treinta metros de donde yo me encontraba vi 
caer a la gente muerta y lesionada, fue cuando alcancé a ver a los agresores 
y entre ellos se encontraban **********, **********, **********, ********** y 
**********, a los cuales reconozco porque viven en la comunidad de Quextic, 
cerca de mi comunidad y vi a otros agresores entre los que reconocí a uno de 
nombre **********, el cual vive en mi comunidad acteal el alto, todos estos 
portaban arma de fuego largas, personas que iban vestidas de negro y de azul 
y posteriormente al tener la oportunidad salí corriendo del lugar y llegué afuera 
de la escuela de acteal, donde pasa una carretera en la que tome una camio
neta para trasladarme a polhó en donde me refugié. Quiero agregar que me 
presenté voluntariamente a estas oficinas en virtud de que el día de hoy al diri
girme al sepelio de las personas que fueron muertas el pasado día lunes vein
tidós de diciembre del presente año, me enteré de que habían sido detenidas 
diversas personas que se les relacionaba con estos hechos, por lo que al po
nérsele a la vista veintitrés fotografías a color de las personas que fueron 
pre sentadas por la policía Judicial Federal el día de hoy ante esta representa
ción social de la Federación reconozco sin temor a equivocarme al que se 
encuentra marcada con la fotografía con el número 12 de que corresponde a 
**********, que ésta es una de las personas que vi correr con una arma de 
fuego en la mano. acto seguido, se le pone a la vista dieciocho fotografías a 
color de otras personas que fueron puestas a disposición de esta representa
ción social de la Federación el día de ayer veinticuatro de diciembre del pre
sente año, de las cuales reconoce sin temor a equivocarme …’ (fojas 1151 y 
1152, tomo ii); y en la segunda deposición se condujo en los términos siguien
tes: ‘… Que efectivamente presenció los hechos sucedidos en la población 
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de acteal el pasado veintidós de diciembre del año próximo pasado, seña
lando que los disparos se iniciaron a escuchar alrededor de las once horas de 
ese día, provenientes de la parte baja de la iglesia la ermita de acteal, lugar 
en donde él se encontraba; y que siguieron escuchando los disparos cada vez 
más cerca, por lo cual el de la voz se fue a esconder en un arroyo que está a 
unos treinta o cuarenta metros de la citada iglesia, notando que alrededor de 
las once horas con veinte minutos, llegaron las personas agresoras realizan
do los disparos con armas de fuego, sin ver hasta ese momento a los agreso
res, permaneciendo en ese lugar escondido; continuando los disparos y como 
a las cuatro de la tarde, vio cuando los agresores dispararon en contra de 
toda la gente que estaba escondida, que en ese momento reconoció a los 
agre sores, ya que los vio a una distancia de veinte metros, los cuales estaban 
en la parte superior del arroyo, sobre un cerro, disparando de arriba hacia 
abajo; que el de la voz no resultó lesionado con motivo de ese ataque, pero se 
hizo el que estaba muerto; expresando además que efectivamente reconoció 
como sus agresores a **********, quien es de la fracción Quextic, portaba 
un arma larga de color negro, desconociendo el calibre, el cual vestía ca
misa de color ver o azul, pero no del tipo de policía y con pantalón color negro, 
llevando consigo una mochila de color azul oscuro; **********, también es 
de Quextic, quien disparaba con un arma larga de color negro, desconociendo 
el calibre, el cual vestía de color negro como de Seguridad pública; **********, 
vecino de la población de Quextic, quien portaba un arma de fuego larga de 
color café, desconociendo el calibre, vistiendo camisa color negro y panta lón 
color café; **********, es de Quextic, portaba un arma larga calibre .22 auto
mática, color café, vistiendo camisa color negro y pantalón verde; **********, 
quien vive en acteal alto, portaba un arma larga, desconociendo el calibre, de 
color negro café, vistiendo ropa todo de negro, señalando además que alrede
dor de las cinco de la tarde, dejaron de escucharse los disparos y se retiraron 
los agresores, saliendo el dicente de su escondite como quince minutos des
pués, dirigiéndose a la escuela de acteal, lugar en donde permaneció hasta 
las doce de la noche y de ese lugar fue llevado a polhó en una camioneta; acto 
continuo, se le ponen a la vista diversas fotografías de personas que reencuen
tran relacionadas con los hechos que sucedieron en la población de acteal el 
pasado veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, a lo que 
después de ver diversas impresiones fotográficas a colores, manifiesta: 
Que reco noce plenamente a …’ (fojas 3480 a 3485, tomo V). 

"14. declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil no
vecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, dijo: ‘lo único que 
quiero decir es que el día veintidós de diciembre del año próximo pasado, nos 
encontrábamos en la iglesia católica de acteal del municipio de Chenalhó, 
Chiapas, rezando y teníamos dos días de ayuno y como a eso de las once u 
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once horas con treinta minutos del citado día escucharon unos balazos y salí 
por detrás de la iglesia abrazando a mi hija chiquita de tres años que respon
de al nombre de **********, y me tiré boca abajo con mi niña en un campo 
que habíamos limpiado y como eramos muchos todos se quedaron escondi
dos, yo vi cuando mataron las mujeres, los hombres y los niños, quienes se 
encontraban escondidos en una zanja, y que dentro de ésta murieron mi niña 
de dos años de edad, y mi esposa **********, y mi hijo respondía al nom
bre de **********, y que las personas agresoras responden a los nombres de 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, , ********** **********, ********** y 
**********, son las que conocí y disparaban en contra de todas las personas, 
que también dieron muerte a mis hijos se dice a mi cuñado **********, mi 
hermanita **********, **********, se dice **********, hijo de la pareja antes 
señalada y también a ********** y **********, estos últimos sobrinos del 
declarante, que los agresores se fueron como las cinco o un poco más por
que no tengo reloj y salí de mi escondite con mi hijita y pase por la zanja 
donde habían heridos y muertos pero me vine a la escuela de acteal en donde 
habían como treinta personas que habían logrado escaparse, y se metieron al 
salón de la escuela y luego se vinieron a esta comunidad donde se encuentra 
declarando y la policía de Seguridad pública que se encontraba en dicho lugar 
ahí se quedó y se trasladaron en un carro y otros a pie, hago la presente de
nuncia para que sean castigados los responsables del crimen, que ignora el 
motivo por el cuál los hayan agredido, que ignora donde hayan armas en 
la zona pero los agresores todos llevaban armas; que funda la razón de su 
dicho en el conocimiento directo y personal de los hechos que acaba de de
clarar en virtud de que estuvo presente en el lugar de los hechos como lo ha 
dejado anotado en esta declaración y lo único que agrego es que a las muje
res muertas les fueron a levantar las faldas hacia arriba los agresores.’ (fojas 
57 y 58, tomo 1). los señalamientos que hace el testigo en contra del acusado 
********** y **********, los reiteró en careos (fojas 9179 y 9180, tomo Xii y 
10328 y 10329, tomo XV).

"15. declaración ministerial de **********, de veinticinco de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, refirió: 
‘Que es su deseo rendir declaración en relación a los hechos que se investigan 
dentro de la presente, en la cual se investiga la muerte de cuarenta y cinco 
personas en la comunidad de acteal, del municipio de Chenalhó, Chiapas, 
ocurrido el día veintidós de diciembre del presente año, toda vez que una de 
las personas fallecidas lo era su sobrina **********, agregando que ese día 
aproximadamente a las once horas con veinte minutos, cuando se encontra
ba el declarante en el escuela primaria de acteal, acompañado de otras tres 
personas de nombres **********, ********** y **********, y se repartían 
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ropa usada, la cual había sido entregada un día antes por la Cruz roja a esa 
comunidad, cuando él y sus acompañantes escucharon muchos disparos de 
armas de fuego por el rumbo de la carretera que conduce de Chenalhó a 
pantelhó por lo que se percató que un grupo aproximado de cincuenta perso
nas armadas a la altura de la carretera, y precisamente enfrente de la escuela 
de donde se encontraba, los cuales efectuaban disparos hacia donde se en
cuentra una caseta telefónica atrás de la escuela, donde se encuentran varias 
casas de habitantes de acteal simpatizantes del **********, posteriormente 
se tiró al suelo para evitar ser herido ya que se encontraba fuera de la cons
trucción cerca de los cuartos de los maestros y en ese lugar permaneció por 
espacio de media hora ya que se percató que estas personas armadas al dar
se cuenta de la presencia de un camión con elementos de Seguridad pública 
del estado emprendieron la huida, por lo que dichos agentes policíacos les dis
pararon al aire para espantarlos y minutos después regresaron al poblado de 
acteal y se instalaron en la escuela dejando la unidad en la que viajaban recor
dando que eran entre treinta y cinco y cuarenta elementos, los cuales se diri
gieron algunos atrás de la escuela, y el declarante no los abordó por miedo, y 
después se dirigió a la casa de su hermano a la misma población de acteal; 
pero reconoció a algunos de los armados porque son vecinos del declarante 
del poblado la esperanza, entre ellos a **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, pero no pue
de identificar el tipo de armas que estos portaban, y que posteriormente en el 
transcurso de la tarde se enteró que habían resultado heridos y muertos en 
esa comunidad, aclarando que en ningún momento se percató de que estas 
personas armas (sic) hayan agredido a los hoy muertos y heridos, y por lo cual 
se inició la presente averiguación previa; asimismo, al tener a la vista en estas 
oficinas a los probables responsables de estos hechos reconoce personal
mente a **********, ********** y **********, como las mismas personas 
que vio armados el pasado veintidós de diciembre de este año en el poblado 
de acteal, municipio de Chenalhó, Chiapas, agregando que el día de hoy 
aproximadamente a las ocho de la mañana agentes de la policía Judicial Fe
deral que custodiaban el sepelio de los difuntos de estos hechos, detuvieron 
a ********** y **********, al ser reconocidos como participantes de estos 
hechos de parte del declarante y que esto ocurrió cuando estos dos indivi
duos viajaban a bordo de un vehículo de tracción motriz en sentido contrario 
a donde se dirigía el cortejo fúnebre.’ (fojas 1161 a 1164, tomo ii).

"16. declaraciones ministeriales de **********, de veintiocho y veinti
nueve de diciembre de mil novecientos noventa y siete, en las que, en la pri
mera indicó: ‘Que el día de ayer encontraron los soldados enterrados en 
los terreno de un cafetal localizado en los alrededores del poblado de los 
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Chorros, en Chenalhó, Chiapas, cuando les dije a dichos soldados el lugar 
donde se encontraban ya que yo fui el que los enterró porque así me lo dijo 
**********; quiero manifestar que los costales y el rifle me los dio ********** 
el día veintitrés de diciembre del presente año por la mañana y me dijo que 
fuera a esconderlos y que lo hiciera rápido porque si no me iba a echar cuer
no de chivo, y que por eso le hice caso por temor a que me fuera a matar ya 
que dicha persona nos tiene amenazados de muerte el y su gente todos los de 
la colonia ********** los Chorros, que he visto y me consta que en los domi
cilios de ********** y **********, tienen armas de cuerno de chivo, y que 
ellos les manifestaron que con la cooperación que han pedido han comprado 
veinticinco cuernos de chivo; que desde hace aproximadamente dos meses 
**********, pide a los integrantes de dicha comunidad que somos como 
cuatrocientas personas una cooperación cada dos semanas que va desde 
cien a doscientos cincuenta pesos, reuniendo hasta quinientos mil pesos, y 
que las cooperaciones nos las piden según ellos para comprar armas y cartu
chos para matar a los ********** y civiles y que no se donde compran las 
armas y cartuchos, pero quiero manifestar que las personas de la colonia 
los Chorros coopera únicamente porque tiene miedo a que los maten, ya que 
********** y ********** son los cabecillas, y tienen guardias blancas, por lo 
que como ya lo manifestó anteriormente tienen amenazados a todos los habi
tantes de la comunidad de los Chorros, que esta denuncia lo hace porque ya 
no quiere que sigan matando a más personas, por lo que deseo que sean 
encarcelados ********** y **********, así como sus gentes que son como 
quince personas de quienes no recuerdo sus nombres ya que no hablan con 
nosotros, y que también se que ellos fueron los que compraron los armas 
para que fueran a matar a los de la comunidad de acteal, y que fueron los mis
mos pobladores de las comunidades y por órdenes tanto de ********** como 
de **********, ignorando el motivo, pero se que en acteal, hay ********** 
y civiles, y que ********** y **********, le tienen coraje a los ********** y 
los civiles que viven en acteal, ya que hace tiempo los ********** mataron a 
**********, que era gente de **********.’ (fojas 5 y 6, tomo 1); y en la segun
da, manifestó: ‘Que comparece ante esta representación social de la Federa
ción en forma voluntaria a fin de aportar más datos en relación a los hechos 
suscitados el día 22 de diciembre del presente año, en el poblado de acteal, 
municipio de Chenalhó, Chiapas, y toda vez que se entero por diferentes per
sonas que los CC. **********, ********** y **********, fueron presentados 
ante esta autoridad, y que las mismas tuvieron participación activa en dichos 
acontecimientos, y que a mi me consta ésto ya que el día veintidós de los corrien
tes, en que murieron cuarenta y cinco personas en acteal, municipio de Che
nalhó, yo me encontraba por la mañana temprano jugando básquetbol en la 
cancha de los Chorros, y me di cuenta que casi como a las siete de la maña
na comenzaron a juntarse cerca del lugar como unas seis personas dándome 
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cuenta que traían arma en sus manos, y también me di cuenta que entre ellos 
se encontraban los ahora mencionados, reconociéndolos sin temor a equivo
carme, ya que los conozco desde hace mucho años ya que son de los Chorros, 
y que estas personas también se encontraban acompañados de ********** y 
**********, quienes me di cuenta que traían en sus manos unos rifles al 
parecer cuernos de chivo, y que los mencionados **********, me di cuenta 
que traían rifles al parecer del calibre veintidós, y de ahí sólo se fueron los 
mencionados **********, ********** y **********, como a las siete y media 
de la mañana con rumbo a pechiquil, llevándose también las armas de los 
mencionados ********** y **********, y que se fueron caminando con rum
bo a pechiquil, y que ya no los volvía a ver hasta como a las cuatro de la tarde 
en que regresaron nuevamente y que por oídas de algunas gentes de la mis
ma a comunidad de los Chorros; me enteré que habían ido a la comunidad 
de acteal, y mataron a varias gentes, sin enterarme cuantas gentes habían 
matado ni el motivo, que en relación a lo anterior me imagino que por lo que 
ahora sé sobre las muertes de las gentes de acteal, municipio de Chenalhó, 
pienso que los mencionados **********, ********** y **********, partici
paron en dichas muertes, ya que por rumores que oí en el mismo poblado de 
los Chorros, había matado a varios miembros de **********, quienes sé son 
miembros de la comunicad de acteal, agregando que las medias filiaciones 
de los citados **********, es como sigue, de aproximadamente treinta y cinco 
a cuarenta años de edad, alto, delgado, tez moreno, cabello negro, lacio, y vive 
en los Chorros, municipio de Chenalhó, Chiapas, y por lo que hace a 
**********, es como sigue, de aproximadamente como de veinticinco a trein
ta años de edad, bajo de estatura, complexión obesa, tez moreno, cabello 
negro y lacio, nariz normal, sin señas visibles y puede ser localizado en los 
Chorros, igualmente que **********.—por último deseo agregar que los men
cio nados **********, ********** y **********, el día de los hechos vestían 
de civil y que también se que se dedican a las actividades de la cosecha de 
café, que no tienen ninguna religión y que pertenecen al partido del **********, 
y es por esto que les tiene coraje a los miembros de **********, quienes son 
religiosos y son de un partido de la oposición como lo es los perredistas y que 
ambos partidos no se pueden ver en las comunidades de Chenalhó.’ (fojas 
595 y 596, tomo i).

"17. declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, expu
so: ‘Que tuvo conocimiento que a partir del veinticuatro de noviembre del 
presente año un grupo de personas entre las que se encuentran ********** 
o ********** **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, así como otras personas que eran obli
gadas por los antes mencionadas, con el objeto de comprar armas de fuego 
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para atacar las poblaciones de acteal, Chorros, Chimix, la esperanza comu
nidades éstas en donde sus pobladores era simpatizantes del ********** o 
del **********, por lo que estas personas al ser ********** tenían una gran 
diferencia de ideologías con los pobladores de estos lugares y a quienes de
cidieron atacar, siendo este el motivo principal para que adquirieran armas 
de fuego, las cuales adquirieron con el dinero que aportaron estas perso
nas, así como el dinero que les obligarlo a entregar a las personas que tenían 
amenazadas para obligarlos a cooperar por sus causa, igualmente fue el 
señor **********, quien era empleado de la policía se Seguridad pública 
del estado, y quien les enseño que estas personas a utilizar las armas, estando 
también el que declara enterado del ataque que estas personas efectuaron 
en contra de los pobladores de la comunidad de acteal municipio de Chenalhó, 
Chiapas, el cual el declarante sabe que lo llevaron a cabo porque escuchó que 
días antes del veintidós de diciembre del presente año, en una reunión que se 
llevó a cabo en una escuela que se encuentra ubicada en el poblado Canolal, 
en la que se reunieron las personas a las que ya se refirió líneas antes, y en la 
que planearon y determinaron el día y la hora en que llevaría a cabo su ataque 
siendo que el emitente se encontraba en ese lugar en virtud de que se había 
dirigido a una tienda que precisamente se encuentra frente a la escuela, en 
donde estas personas estaban llevando a cabo sus reunión, en la cual como 
ya lo señaló estaban planeando la hora y el día que atacarían al poblado de 
acteal, deseado agregar, que el día que sucedió la matanza en acteal, el emi
tente escuchó los disparos, porque se encontraba cerca del lugar, y lo ante
rior se lo comunicó a todos sus compañeros de la comunidad en donde habita 
el declarante, mismos decidieron salir del lugar, sin que la gente de acteal se 
enterara de dicho ataque, por último, desea manifestar que al tener a la 
vista en el interior de estas oficinas a los señores ********** o **********, 
**********, ********** y **********, reconoce al primero de los menciona
dos sin temor a equivocarse como la persona que días antes se la masacre se 
encontraba en compañía de un grupo de personas, siendo un total aproxi
mado de ciento ochenta personas del sexo masculino en su totalidad en la 
escuela del paraje de Canolal, del municipio de Chenalhó Chiapas, planean
do y organizando a la gente para llevar a cabo la masacre en la que perdieron 
la vida cuarenta y cinco personas el día veintidós de diciembre del año en curso, 
siendo el citado ********** además la persona que dirigía esta reu nión, esto 
es, que era uno de los organizadores, y al tener a la vista un total de veintitrés 
fotografías a color y dieciocho copias fotostáticas conteniendo ambas el rostro 
de diferentes personas reconoció sin temor a equivocarse personas éstas que 
se encontraba en la reunión en la que se planeo la masacre a que se ha refe
rido a los señores …’ (fojas 108 y 109, tomo i).
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"18. declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, ex
presó: ‘Que comparezco en forma voluntaria ante esta representación social 
federal, en virtud de conocer los hechos que se suscitaron el pasado veintidós 
de diciembre del año que transcurre y de manifestar que me encontraba en 
la escuela primaria del poblado de acteal, en donde atrás de ella tengo un cam
pamento junto con mis compañeros que lo utilizamos como de vigilancia, 
cuando escuchamos los que nos encontrábamos en ese lugar disparos de 
arma de fuego mismos que se oían a lo lejos, acercándose el ruido de las armas 
más y más, hasta que llegó el momento en que aproximadamente quince 
personas comenzaron a disparar al mencionado campamento, siendo las 
armas con las que nos disparaban al parecer de las llamadas cuerno de chivo, 
y entre los agresores reconocí a los señores de nombres **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, durando el tiroteo aproximadamente tres horas, 
dirigiéndose con posterioridad los mismos a la iglesia católica del citado 
poblado de acteal, lugar en el que mataron a muchas personas entre muje
res, hombres y niños, por lo que me dio miedo y me fui a esconder al poblado 
de polhó. agregando el compareciente que viene a esta procuraduría Gene
ral de la república a solicitar se haga justicia a su gente, misma que lo comi
siono para presentarse en la presente diligencia. acto continuo, esta fiscalía 
federal le pone a la vista cuarenta fotografías de las personas que se encuen
tran consignadas mismas que reconoce a …’ (fojas 111 y 113, tomo i).

"19. declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de la defensora de 
oficio y de intérprete, dijo: ‘Que el día veintidós de diciembre del presente año, 
fecha en la que se verificó la masacre en la comunidad de acteal, el declarante 
manifiesta que ese día salió de su pueblo el ejido denominado el Chorro con 
un cuerno de chivo pero que llegó a la comunidad conocida como la espe
ranza y ahí el declarante hizo entrega del cuerno de chivo al Sr. **********, 
quien vive ahí en la esperanza, y que el tal ********** lo conoce perfecta
mente pero que en estos momentos no recuerda sus apellidos, pero si es 
necesario lo puede identificar y no solamente a él, sino a los demás que tienen 
armas y dónde las tienen escondidas, con la condición de que no me identifi
quen cuando yo los acompañe y que entre estas personas que sabe que tie
nen armas son: **********, tiene tres cuernos de chivo, de los Chorros y que 
tienen catorce más cuernos de chivo que son propiedad del **********, y 
que además sabe y le consta que **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** **********, **********, **********, ********** y **********, 
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cada uno de ellos posee un cuerno de chivo. Quiero aclarar que el día vein
tiuno de diciembre del año en curso, por la noche se reunieron en una casa 
que está sobre el cerro, cerca del acteal y su participación en los hechos que 
se investigan fue acompañarlos siguiéndolos de cerca a la gente que iban 
armados cargando cuatrocientos cartuchos de cuerno de chivo, y me percaté 
que cada arma iban cargados con cincuenta cartuchos y que además recuer
da que sobraron ciento cincuenta cartuchos y que esta cantidad se lo repartie
ron entre todos los que participaron en la masacre, y que después de estos 
hechos nos regresamos nuevamente al cerro donde hay una casa que desco
noce quien es el dueño o propietario, y que ahí nos reunieron y nos reparti
mos los cartuchos sobrantes y que ahí comimos, también quiero aclarar que 
el día veintiuno del presente mes y año y que recuerda que un día antes de la 
masacre nos reunimos como siempre lo habíamos hecho como unas cien 
personas en la casa de **********, donde está instalado el teléfono y que el 
**********, a quien todos lo reconocen como nuestro jefe, dio la orden para 
que dispararan contra la gente que estaba en la iglesia de acteal, pero que 
**********, no nos acompañó, pero que sí recuerda que acordaron salir al 
otro día todos armados. ese día veintidós de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete nos reunimos a las seis de la mañana y que caminaron sobre 
el monte y no por carretera para que no nos vieran, llegando hasta el cerro don
de estaba esa casa y como ya dije ahí pasamos la noche, también quiero 
agre gar que los cuatro jefes que organizaron y controlaron a la gente fue
ron **********, **********, ********** y **********, y que sí se percató 
cómo sucedieron los hechos en el momento de la ejecución del genocidio y 
que recuerda que en dicho operativo participaron ********** manejando dos 
radios como el que usa la policía y que por medio de ellos se comunicaban, y 
que recuerda que la balacera se inició aproximadamente a las diez de la 
mañana, terminando a las catorce horas y que además se percató de que ese 
día en el lugar de los hechos iba **********, quien salió herido porque él 
estuvo en el cruce de balas con nuestra propia gente y lo auxilió para que 
regresara a su casa el compañero ********** y este mismo fue a solicitar la 
ambulancia al municipio de pantelhó y con esa unidad lo trasladaron al 
Hospital regional de tuxtla Gutiérrez, donde se que actualmente lo están cu
rando, por otra parte se y me consta que por lo menos hay dos lugares en 
donde se encuentran enterrados un cuerno de chivo y una metralleta uzi y 
esto lo se porque yo lo vi donde lo enterró ********** y que además las comu
nidades que participaron en los asesinatos fueron algunos del ejido la espe
ranza, Chimix, Canolal, pechiquil y acteal en donde vive **********. en este 
acto el fiscal de actuaciones procede a presentar las fotografías que obran en la 
presente indagatoria y manifestó: Que ********** sí lo conoce, **********, 
sí lo conoce, y que en este acto sin temor a equivocarse reconoce e identifica 
a través de la fotografía que es reconoce e identifica a través de la fotografía 
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que es ********** dueño de la casa donde cenaron y durmieron y al día si
guiente la mañana partieron rumbo a la comunidad de acteal, que también 
reconoce haber participado ********** y que tiene el cargo de agente muni
cipal del ejido de Chimix que reconoce a ********** que es dirigente de la 
comunidad de Quextic, que también identificó a **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, de los cuales se agrega 
copia fotostática de las fotografías a color a la presente diligencia, que él puede 
reconocer a todos los que nombró y que posiblemente algunos que no recuer
da sus nombres si los volviera (sic) indudablemente los va a identificar.’ (fojas 
123 a 127, tomo i).

"20. ampliaciones de declaración del aludido ********** de dos y doce 
de enero de mil novecientos noventa y ocho, respectivamente, en las que asis
tido de su defensor particular y del intérprete, en la primera indicó: ‘Que 
conoció a ********** en virtud de que llega con mucha frecuencia a la casa 
de **********, es decir, aproximadamente casi cada dos días llega con él. 
Que el día veintiuno de diciembre **********, recibió una llamada tele fónica 
de ********** pidiendo que le llevaran su arma a acteal, que entonces 
********** le dijo al de la voz que él llevara el cuerno de chivo a la casa de 
**********, llevándolo al hombro con las otras trece personas que mencionó 
en su primera declaración, llegando a las dieciséis horas del mismo día, entre
gándole el arma a **********. Que ********** guarda en su casa catorce 
cuernos de chivo y una uzi, de los cuales tres cuernos son de su propiedad, 
que el día veintidós salieron de la casa de ********** a dos kilómetros de 
acteal, lugar donde habían pernoctado, uniéndoseles al grupo gente que venía 
de la esperanza, de Chimix, pechiquil, Canolal y acteal, sumando en total 
más de cuarenta y cinco personas; que sólo conoce por nombre a los trece 
que son de los Chorros … Que en la casa de ********** se vistieron con uni
formes color azul de los que usan la policía, cuatro personas y el resto se 
vistie ron, algunos de pantalón y camisa azul y otros de pantalón negro con 
camisa azul como el de la voz, que tiene conocimiento que los uniformes de 
policía se los compran al comandante ********** de Seguridad pública, 
quien los vende por el pago de cuatrocientos pesos cada uno. Que el arma que 
el de la voz portaba el día veintidós le fue entregada en la casa de **********, 
por un sujeto de quien desconoce su nombre y no los acompañó hacia la 
iglesia de acteal. Que le entregaron como ochenta cartuchos a cada persona 
y al de la voz le entregaron un cuerno de chivo, que se dividieron en varios 
grupos para llegar a la iglesia; que el de la voz le tocó dar seguridad a las per
sonas que se dirigieron a la iglesia; que caminó por el lado opuesto de donde 
se encuentra la iglesia; haciendo disparos al aire, en compañía de seis o siete 
personas más entre los que venía ********** quien recibió un disparo que lo 
hizo caer al suelo; que el emitente realizó bastantes disparos con el arma ya 
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que llenó el cargador en dos ocasiones. Que los disparos se iniciaron aproxi
madamente a las diez o diez y media de la mañana. Que los que siguieron 
para el rumbo de la iglesia estuvieron disparando como veinte minutos en 
forma constante, escuchando el de la voz ráfagas o tiroteo intenso que des
pués se escucharon disparos de vez en cuando hasta las dos de la tarde aproxi
madamente. Que después se dirigió a la casa de ********** en acteal en 
donde ********** les comentó muy contento que habían matado a mucha 
gente y que la policía había llegado como a la una y media a la cancha de 
básquetbol de la escuela, pero que según comentario de **********, éstos al 
bajarse del vehículo se apostaron en un muro y al escuchar los disparos abor
daron el vehículo y se retiraron. Que en la casa de **********, entregaron 
todas las armas en los Chorros, dejándolas en la mesa así como los cartu
chos que sobraron.’ (fojas 71 a 74, tomo 1). en la segunda deposición señaló: 
‘Que comparece ante esta representación social federal en forma voluntaria 
para hacer del conocimiento todo lo que sabe y le consta de los hechos ocurri
dos el día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, que el día 
diecinueve de noviembre del año pasado, se encontraba trabajando en su par
cela con su familia cortando café, que a las catorce horas dejó de trabajar, 
que al llegar de regreso a la parte de atrás de la casa de **********, escucho 
tronidos que provenían de pechiquil siendo aproximadamente las catorce 
horas con quince minutos, al llegar a dicho lugar su esposa se bajó por una 
vereda y el compareciente se bajó por otro camino, toda vez que traía a su caba
llo, al llegar a su casa descargó su caballo, y se trasladó a la iglesia en la cual 
ya se encontraba su esposa junto con más gente en donde se pusieron a re
zar para que no les pasara nada, y donde le comentaron que habían sido 
disparos los que se escucharon, que en la iglesia se encontraban **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
otras personas que no recuerda en este momento, que poco a poco se escu
chaba como las personas que se encontraban disparando en pechiquil se 
aproxi maban a tzajalucum que se dieron cuenta que se estaban aproximando 
porque se escuchaban cada vez más cerca los disparos, que aproximada
mente a las veintitrés horas el grupo de agresores rodeo la iglesia en que se 
encontraba el de la voz y las demás personas, escuchándose varios disparos, 
no percatándose a que le disparaban y que ninguna de las personas que esta
ban dentro de la iglesia resultó lesionada, que tampoco efectuaron disparo 
alguno a la iglesia, que por el temor de ser agredidos ninguna de las personas 
salió, por lo cual desconoce quien o quienes fueron los agresores y cuantos 
fueron, que después de que terminaron los disparos tocaron la puerta de la 
iglesia, y como nadie quería abrirla, la tuve que abrir, en ese momento entra
ron aproximadamente seis personas armadas, apuntándole y preguntaron 
que quien era **********, contestándoles que era yo, diciéndoles que no 
hablarían mucho y que nomás les dijera una palabra que si iban a ir con los 
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del **********, sino para matarlos a todos, contestándole que le dieran un 
momento para ponerse de acuerdo con sus compañeros, diciéndole de nueva 
cuenta que sólo quería que le dijera una palabra que si se iban a ir con los del 
**********, que por no querer morir, mejor que sí, que las armas que traían 
éstos eran grandes y que el cargador daba vuelta que la persona que me habló 
nada más le conocí la cara y que nos dejó salir de la iglesia aproximadamente 
a las cinco de la mañana del día veinte de noviembre del mismo año para que 
nos trasladáramos a la iglesia, se dice templo presbiteriano el cual se encon
traba aproximadamente a doscientos metros, que en el templo se encontraban 
varias personas que eran ********** y las cuales se encontraban tranquilas, 
que las mujeres estaban cocinando, que los agresores se encontr, se dice que 
los agresores también entraron al templo armados, entrando la persona 
que había entrado a la iglesia, que lo reconoció y que el nombre de esta perso
na es ********** y que lo conozco porque también es originario de tzajalucum 
y exmilitar, diciéndoles que le vieran la cara porque el se iba a morir pero que 
ellos también señalándolos, que estos agresores que entraron al templo 
fue ron aproximadamente seis y los cuales se encontraban como borrachos, y 
que después se salieron diciendo nomás esas palabras y se fueron al lugar 
don de las señoras estaban cocinando, regresando más tarde y que el mismo 
********** le indicó que ellos iban a trabajar con nosotros y que como nadie 
quería contestar él contestó con mucho miedo preguntando que cual sería el 
trabajo contestando que ellos (los agresores) dispararían a las casas y que 
nosotros abriríamos las casas y sacaríamos lo que se encontraba adentro, a 
lo que le contesté que no que eso era robar, agregando ********** que no le 
preguntaría y que como tenía mucho miedo de morir mejor obedecimos, por 
lo que salimos del templo y ellos iban por delante disparando sobre las casas 
de tzajalucum y tuvimos que obedecer sacando las cosas que se encontra
ban dentro de las casas como maíz, fríjol, café dejando todo almacenado en 
la casa de **********, y que ahí medí cuenta de que eran muchos y que des
pués de sacar las cosas de las casas les prendían fuego, hasta que nos can
samos y les dijimos que les llamaran a los otros **********, diciendo que 
estaba bien, que aproximadamente veinte fueron las casas que robaron y 
que de esas sólo dos no quemaron, ya con la ayuda de los otros ********** 
siguie ron saqueando las casa y que la tienda que teníamos de la cooperativa 
la cual tenía mercancía por aproximadamente un valor de cincuenta mil pesos, 
ésta también fue robada y la mercancía almacenada en la casa de **********, 
y que yo ya no quise moverme para sacar más cosas de las casas y que los 
seguían disparando, pero se dieron cuenta que le venían entrando los de Segu
ridad pública, por lo que terminaron de disparar, bajándose al templo de donde 
salimos, en el templo ********** les indicó que no fueran a decir quienes 
habían ocasionado el robo de las casa y la quemazón de las mismas, ni quie
nes habían disparado, posteriormente se alejaron al monte, que yo en compañía 
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de mis compañeros esperamos en el templo a los de Seguridad pública, que 
los agresores se retiraron al monte que está abajo del templo, que únicamente 
se retiraron las personas que traían armas y que cuando llegaron los de Segu
ridad pública estábamos reunidos y que como yo estaba al frente me llama
ron y que los me apuntaron con sus armas y le quitaron su camiseta y lo 
dejaron desnudo, preguntando que quién había disparado diciéndole que no 
me había dado cuenta y que no les dije nada por lo que había dicho ********** 
y que después los policías se fueron a rodear el templo presbiteriano, encon
trando un pantalón verde como los que utilizan los militares, enseñándonos 
el mismo pantalón, y que como estábamos reunidos nos preguntaron de nue
vo quién había disparado las armas, que ya no quise contestar y que las mu
jeres y hombres dijeron que no sabían y que tenían mucho miedo, y que el de 
Seguridad pública que hablaba y al parecer era el comandante no nos creyó 
diciéndonos que dónde estaban las armas, que no nos haría nada, que no se 
las quitaría, que unos elementos de Seguridad pública se quedaron arriba y 
que abrieron las casas y sacaron cosas de su interior llevándoselas, que des
pués de que se fueron los de Seguridad pública se comunicaron los que traían 
arma entre ellos para que salieran los que se habían escondido, que cuando 
regresaron medí cuenta de que pertenecían a diferentes comunidades, que 
los que venían con ********** son de los Chorros y otros de la esperanza y 
que a uno de la esperanza lo conoce porque vivió en tzajalucum y su nombre 
es **********, el cual estaba armada al igual al de los Chorros, que este 
********** también portaba un machete y un radio de comunicación, que no 
sabía el nombre de otras personas, pero sabe que son de la comunidad 
de Canolal, también intervinieron personas de Chimix, Bajoveltic, pechiquil, 
que gente que pertenecía a los ********** de tzajalucum también intervino 
en los hechos y pertenecían a los agresores, que posteriormente los agreso
res fueron a buscar a los elementos de Seguridad pública que habían acudi
do al lugar de los hechos y por comentario de ********** sí los interceptaron 
y traían diversos objetos que habían sacado de las casas, que las cosas que 
habían robado los de Seguridad pública se encontraban a un lado de la carre
tera y que ********** les indicó que fueran a reconocer las mismas, pero 
que yo no fui y si fueron mis compañeros, que cuando la policía ya se encon
traba en majomut, los agresores continuaron abriendo casas, sacando lo que 
en su interior se encontraba y quemándolas, que también realizaron dispa
ros, que posteriormente me retiré con mis compañeros a la iglesia, que los 
agresores tuvieron una reunión entre los ********** de pechiquil y tzajalucum, 
que posteriormente de una patada el señor ********** abrió la puerta de la 
iglesia y les pregunta que porqué habían regresado a la iglesia y que se tras
ladarían a pechiquil y le indiqué que no que mejor se quedarían en ese lugar, 
obligándolos a salir para dirigirse a pechiquil y en el camino se encontraron 
a la Seguridad pública los que les permitieron el paso sin ningún problema, 
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que los agresores se quedaron en el poblado de tzajalucum, llegando pos
teriormente al poblado de pechiquil en donde ya nos encontrábamos, que no 
sabe la hora en que llegaron a pechiquil, pero que ya era tarde, que cuando 
llegamos a pechiquil ya teníamos tres casas listas para que nos quedáramos 
a dormir toda la gente de tzajalucum, que salieron en compañía de sus muje
res y niños, lugar en el que permanecieron toda la noche, que al día siguiente 
se reunieron los cabecillas del grupo agresor de nombre **********, 
********** quien fue agente rural municipal, quien es de pechiquil, ********** 
quien también fue agente rural municipal, ********** de acteal, **********, 
********** quien fue regidor municipal y vive en tzajalucum, **********, 
********** hijo se dice **********, hijo de ********** en pechiquil y nom
bran como representante para que contestara a las autoridades y periodistas 
que fueran a investigar al señor **********, que el día de los hechos sucedi
dos en tzajalucum el 20 de noviembre las personas mencionadas no intervi
nieron, que tanto los cabecillas, como las personas armadas estuvieron en 
pechiquil aproximadamente cuatro días y yo y mis demás compañeros aproxi
madamente cinco semanas, que el día veinticuatro de noviembre aproxima
damente a medio día llegaron a pechiquil elementos de Seguridad pública a 
bordo de un vehículo grande, entrevistándose el señor ********** con una 
de las personas de los policías, previamente las personas de los Chorros y 
la espe ranza (agresores) juntan sus armas y las meten en un costal, una vez 
que plati caron el señor ********** y el elemento de Seguridad pública, el 
costal que contenía las armas es subido al vehículo de Seguridad pública, com
prándose refrescos y dándoles a los elementos de Seguridad pública, que los 
refrescos fueron sacados de la tienda propiedad del señor **********, que 
los agresores de los Chorros y la esperanza también se subieron al vehículo 
de Seguridad pública, desconociendo en donde dejaron a las personas que 
únicamente sabe que se trasladarían de pechiquil a majomut, pero no sabe 
en qué lugar los dejaron, y de ahí quedaron solitos, las gentes de la comuni
dad se pusieron de acuerdo como podían hacer su trabajo y ellos se reunie
ron juntos con los paramilitares y de ahí tuvieron un acuerdo de ir a posesionar 
de la comunidad de pechiquil y ellos piensan que hay otras comunidades que 
querían ir a atacar a pechiquil por eso pusieron guardias alrededor de pechiquil, 
y de ahí al siguiente día llegaron los investigadores buscando a ********** y 
********** siempre esperándolos en su casa, y de ahí yo me gusta estar con 
aquellos para escuchar, y ********** empezó a decir, no se como sucedió 
ese problema sin saber que va a pasar esos días no los vimos quienes son las 
personas porque tuvimos miedo quedamos tirados en el suelo y muchos com
pañeros salieron a esconderse en el monte, pero sí hay compañeros que se 
dieron cuenta que ellos venían vestidos de negro encapuchados y de ahí pasa
ron a disparar a todos y quemaron las casas sin conocer sus caras pensamos 
que son de los ********** que pasaron a disparar aquí, y es todo lo que les 



1593SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

dijo a los investigadores que iban vestidos de civiles, hubiera querido infor
marles yo ha los investigadores lo que yo sabía pero no podía porque los de 
pechiquil ahí estaban, y eso era mentira lo que les había dicho **********; 
porque la cosa estaba al revés porque claro que ********** los vio si ahí les 
daba de comer, y que luego los mandó a las cocinas de los presbiterianos, 
y de ahí durante esos días dijeron la gente de los Chorros que ya se iban a ir 
diciéndoles ********** que no se fueran, y que el jefe de los Chorros habla
ron por teléfono a pechiquil diciéndoles que ya se regresaran a los Chorros, 
entonces, platicaban por teléfono ********** y el jefe de los Chorros que 
sólo se que se llama **********, y de ahí quedaron los de pechiquil, enton
ces ya de ahí volvieron a reunir en la casa de **********, junto con las para
militares que quedaron en pechiquil, los paramilitares que quedaron querían 
trabajar junto con los de tzajalucum no aceptaron los de tzajalucum, se apar
taron los de pechiquil como los de tzajalucum y los paramilitares hacían sólo 
su trabajo de formar un grupo de catorce o trece continuando con los robos 
a las casas de los nosotros, gallinas, y se van a cortar café, eso era lo que 
hacían, y aparte de esos ya manejaban a toda la gente y las órdenes las daban 
ello para hacer sus cosas, y luego nos obligó a ir a robar café y los que nos 
obli gaban eran **********, **********, **********, **********, éste es de 
Chimix, **********, **********, **********, **********, ********** y ese 
********** es de pechiquil nomás que le gustó robar y se quedó en pechiquil, 
y el otro **********, también éste es de pechiquil, aclarando que ********** 
el que se trasladó a tzajalucum para robar, siempre disparando porque tienen 
armas que eran del grupo de agresores de tzajalucum, **********, 
**********, **********, **********, también otros exigían que le diéramos 
una cooperación a los que no queríamos ir a robar café, y nos pedían cincuenta 
mil pesos, a la segunda vez que nos pidieron fueron veinte mil pesos y en la 
tercera vez cincuenta mil pesos y la cuarta cien mil pesos cada uno, y de eso 
no dan chance de días si no al momento y esto es para comprar las armas 
decían, y de ahí lograron comprar un cuerno de chivo que ahí fue que los 
conocí y el que lo compró fue ********** y **********, y les costó once mi
llones y que no decían donde los compraban y luego compraron otro como 
r15 como los de Seguridad pública, y luego compraron otro r15 y que les 
costó dieciséis millones y medio con dos cargadores y compraban también 
las balas y tiro, los tiros decían que les costaba para el cuerno de chivo cua
trocientos pesos, y que venían veinte en cada cajita, y para el r15 no supe 
que esto los se porque ellos daban una información de los gastos, y los que 
nos exigían dar cooperación son: **********, ********** y este es un chofer 
de la presidencia de Chenalhó y esta persona también trae armas de las llamas 
uzi, otro de los organizadores es ********** de tzajalucum casado con la 
señora **********, ********** (segundo), apodado el primero como ********** 
y el segundo **********, ********** apodado ********** y ********** 
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**********, que también me di cuenta que los paramilitares tenían armas 
chicas al parecer calibre .22, que ********** entrenaba a sus compañe
ros como disparar, y practicas militares, que por las mañanas corrían con sus 
armas, y se tiraban al suelo que los ejercicios los hacían en el campo de la 
escuela de pechiquil, que lo hacían diariamente, que por lo que hace al día 
veintidós de diciembre me encontraba en pechiquil, no sabía que sucedería y 
al darme cuenta en la mañana llegó una camioneta de color rojo con rayas 
negras sin darme cuenta de la placa siendo el carro propiedad del señor 
********** o ********** quien vive en la comunidad de Chimix, entonces fui 
haber el carro en el cual estaban en su interior cuatro personas dos de los 
Chorros y dos de la esperanza, que de la esperanza estaban los señores 
********** y ********** (**********), que estas cuatro personas se encon
traban armadas, que fueron a la casa de ********** y de ahí fueron organi
zar, se dice de ahí fueron a pedir apoyo a ********** para que mandara gente 
paramilitar a acteal, que dicha camioneta la vio como a las siete de la maña
na aproximadamente, que cuando quise entrar con esas personas a la casa 
del señor ********** ya no me dejaron entrar pero si escuche lo que estaban 
planeando, de ahí buscaron las posiciones alrededor de acteal donde se ubi
carían las personas armadas para matar a la gente de la sociedad civil que 
pudieran escapar de la agresión que se realizaría en el de la comunidad, de 
ahí salieron (de la casa del señor **********) estas cuatro personas bajaron 
al templo presbiteriano de pechiquil y ********** quien acompañó a las cua
tro personas habló con el anciano quien es un predicador de la palabra de 
dios, quien se llama ********** K’ok’al desconociendo sus apellidos, que 
también hablaron con otro anciano de nombre ********** desconociendo 
sus apellidos encontrándome junto al templo, que llegaron al templo para 
orar y que no les fuera a pasar algo en el enfrentamiento que realizarían, enton
ces salieron de pechiquil en el vehículo aproximadamente a las nueve de la 
mañana, que la dirección que llevaban era para acteal, de ahí me quedé con 
tristeza por lo que sucedería que el acuerdo que tuvieron con la gente de 
pechiquil mandaron avisar a todas las gentes de pechiquil, se dice que el señor 
********** mandó a llamar a toda la gente de pechiquil y tzajalucum que se 
encontraba en pechiquil para que se reuniera en el templo presbiteriano y 
no escucharan los disparos que se efectuarían en acteal, yo no quise entrar 
al templo y me retiré a un lugar a artdao (sic) cerca de la casa de ********** 
la cual se encuentra en un cerro, que aproximadamente a las once horas 
comenzaron a escucharse disparos, que por ratos se escuchaban muchos 
disparos y se paraban un rato, que los últimos disparos los escucho aproxi
madamente a las dieciséis treinta horas, que aproximadamente una hora 
después gente armada comenzó a llegar a la comunidad de pechiquil que 
estas personas estaban armadas, que los habitantes de pechiquil ya esta
ban esperando a las personas armadas para darles de comer, que las personas 
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armadas llegaron por partes, que no escuchó nada de los comentarios que 
estas personas hicieron, que únicamente llegaron a pechiquil los habitantes 
de esa comunidad y los de tzajalucum, que las personas de otras comuni
dades no llegaron, que las armas que portaban eran cuerno de chivo, r15, rifles 
calibre .22 que yo escuché cuando ********** nativo de pechiquil y chofer de 
la presidencia municipal de Chenalhó le dijo a las gentes organizadoras y al 
señor ********** que les mandaría con otra persona un arma uzi, mandando 
al señor ********** a dejar el arma de lo cual yo me di cuenta que lo anterior 
fue antes del día veintidós, sin poder precisar el día, que un joven nativo de 
tzajalucum manifestó, de nombre ********** manifestó al llegar a visitar a 
su papá a pechiquil que el día de los hechos, y cuando, deseando aclarar que 
********** en el camino a pechiquil el día de los hechos se encontró a un 
comandante de Seguridad pública y al ir caminando de majomut con dirección 
a pechiquil se dieron cuenta que se estaban tiroteando de un lado de la carre
tera al otro, que el comandante le indicó a que corriera en compañía de la 
esposa del mismo comandante para que no fueran alcanzados por una bala, 
quedándose en el lugar el comandante quien portaba dos armas de fuego 
y que esta misma persona disparó sin saber a que lugar, que desconoce 
el nombre del comandante, que el comandante tiene la base de trabajo en 
pechiquil y que tiene una edad aproximada de cuarenta años, de un metro 
setenta centímetros de estatura, con color de pelo negro, con canas, al pare
cer con bigote, que desconoce alguna otra seña particular, que siempre porta 
un arma en su funda amarrada a una de sus piernas, que el comandante y 
********** identificaron a una de las personas que estaban disparando y que 
se llama **********, quien es nativo de tzajalucum, y que intervinieron otras 
personas de pechiquil, que ********** llegó en la noche a pechiquil en com
pañía de otros sujetos, que la esposa de ********** de nombre ********** 
manifestó que posiblemente ya habían matado a ********** porque no había 
llegado, que ésto yo lo escuché que esta ********** es mi cuñada, que 
********** y su hermana ********** estaban platicando que si ********** 
no llegaba, ********** acudiría a matar al comandante, debido a que ella 
tam bién sabe manejar las armas debido a que pensaron que el comandante 
que lo identificó en el tiroteo lo había matado, que las armas que portaban los 
agresores en ningún momento las soltaron que cada una de estas personas 
se quedó con su arma, que durante todo ese día 22 de diciembre, después de 
que llegaron los agresores en la tarde se dedicaron a descansar y que el día 
veintitrés del mismo mes por temor a ser detenidos se fueron hacia el monte 
regresando el mismo día en la noche a dormir al poblado de pechiquil, que 
cuando regresaron también traían las armas, que estas personas traían un 
radio, que se hablan a través de claves que durante el transcurso de la madru
gada los agresores salieron de la población por temor a ser detenidos, que 
********** de tzajalucum me informó que los agresores ya se estaban 
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preparando para retirarse, toda vez que sabían que a las cuatro de la mañana 
se presentarían policías para detenerlos, que al día siguiente, se dice que a 
las dos horas del día veinticuatro de diciembre los hombres de pechiquil son 
reunidos en el templo en donde se ponen de acuerdo todas las personas 
que se encontraban para entregar a las autoridades a personas inocentes y 
las cuales con las investigaciones tendrían que salir libres por no ser respon
sables, que al solicitar voluntarios se ofrecieron para ser detenidos los seño
res **********, ********** desconociendo su apellido y quien es del poblado 
de pechiquil, ********** del cual desconoce sus apellidos pero le dicen 
********** del poblado de pechiquil, que también se ofrecieron otros tres suje
tos de los cuales desconoce sus nombres, que desconoce la hora en que los 
agresores salieron de pechiquil, pero como se les olvidó algo en la casa don
de dormían regresaron, saliendo del poblado al día siguiente no dándose 
cuenta la hora en que salieron, que los agresores al darse cuenta que unas 
per sonas jugaban básquetbol en el poblado de pechiquil, se les ocurrió para 
culpar a otras gentes matar a las personas que estaban jugando, los jóvenes 
que estaban jugando al darse cuenta de que gente armada se aproximaba a 
la cancha acuden con la policía de Seguridad pública a informarle lo que estaba 
sucediendo, quienes se trasladan a la cancha de básquet para disparar a las 
personas armadas, pero en eso los jóvenes le indican a los elementos de Segu
ridad pública que eran habitantes de esa comunidad por lo cual ya no hace 
nada, que la cancha de básquetbol se encuentra dentro del patio de la escuela, 
la cual se encuentra rodeada por una malla, que cuando llegan los elementos 
de Seguridad pública en la cancha de básquetbol ya se encontraban cuatro de 
los sujetos agresores entre los cuales estaba **********, quien se atoró 
de un pie al pretender salir saltando la reja, ********** no alcanzando a ver 
quienes fueron las otras personas, que cuando llegó Seguridad pública los 
agresores que se encontraban en el interior de la cancha de básquetbol ya 
habían escondido afuera de la reja las armas, por lo cual no las pudieron ver, 
que únicamente se dieron cuenta de que una mochila contenía balas por 
lo que procedieron a detener a las cuatro personas agresoras, que tanto la 
mochila y los sujetos los llevaron con el comandante, quien los entrevistó y 
les quitó las camisas que vestían, las cuales eran de color verde y negro pro
cediendo de inmediato a quemarlas los elementos de Seguridad pública, de
seando aclarar que las personas detenidas únicamente fueron tres porque 
********** alcanzó a escapar e informando de lo sucedido a los agresores 
que se encontraban en pechiquil, entrevistándose con ********** para que 
acudiera con la policía de Seguridad pública y solicitara la devolución de las 
armas, y que si se negaban a regresarlas entonces al rato matarían a los de 
Seguridad pública para evitar más problemas ********** accedió a solicitar 
las balas, que yo estuve presente cuando ********** le realizó la petición 
a **********, que Seguridad pública no quería entregar las balas, pero que 
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siempre si las entregó y le indicó el comandante que se encuentra en pechiquil 
y del cual se hizo referencia anteriormente, que los paramilitares se retiraran 
del lugar hasta que se arreglara el problema y posteriormente regresaran al 
pueblo, que no conoce el nombre de algunos de los elementos de Seguridad 
pública que estuvieron presentes y que al comandante si lo ve si lo recono
cería, que la persona que posiblemente puede aportar el nombre de este co
mandante de Seguridad pública es el señor ********** quien vive en San 
Cristóbal pero ignora el domicilio correcto, que una vez que fueron liberados 
por Seguridad pública los agresores, éstos regresaron a la comunidad de 
pechiquil y como les dieron lástima los sujetos que se habían ofrecido para 
entre garse a la policía decidieron quedarse en la comunidad y posteriormente 
entregarse a las autoridades, y no escapar más, que es todo lo que sabe por
que se retiró de la comunidad de pechiquil, retirándose de, se dice Xoyeb, se 
dice retirándose a la comunidad de Xoyeb, y de ahí me fui, no tarde mucho 
allá como dos o tres días, y me pasé el día treinta y uno acá en acteal, que las 
cosas que sacaron de las casa fue maíz, fríjol, café, televisiones, radios y des
pués se robaron las gallinas, guajolotes, máquinas expulpadoras, y todo lo 
vendieron en pantelhó, que el comandante que subió las armas que men
ciona en la página número tres de esta su declaración iba vestido de azul 
marino, que no recuerda su media filiación, y que como vi a muchos, y que 
piensa que son los que estaban en majomut, que la media filiación de ********** 
es delgado de uno setenta de altura aproximadamente de veinticinco años 
de edad su pelo es coto color negro tipo militar es moreno, no tiene bigote ni 
barba ojos de color negro, y que es originario de tzajalucum, que los agreso
res vestían tipo negro y verde como los militares, y que utilizan un pañuelo 
rojo algunos lo llevan amarrado en la cabeza y otros en el cuello y otros en la 
punta del cañón del arma, otros lo amarran en la cintura, que ********** vive 
enfrente de la iglesia católica es de madera con techo de lámina y que la casa 
se divide en tres partes dos tienen paredes de madera se dice las tres y que 
dos techo de lámina y una tenía techo de cartón, y que es la única que está 
dividida en tres casas y que esta enfrente de la iglesia, acto continuo el perso
nal actuante le pone a la vista un álbum fotográfico el cual consta de cincuenta 
y cuatro fotografías y que una vez que las observa detenidamente mani
fiesta …’ (fojas 1764 a 1770, tomo iii).

"21. declaración ministerial de ********** (primer oficial de Seguridad 
pública del estado), de veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa 
y siete, en la que expuso: ‘Que enterado del motivo de su comparecencia ante 
esta autoridad, efectivamente el día veintidós de los corrientes, siendo aproxi
madamente las diecinueve horas se presentaron a la base de operaciones de 
mahomut, municipio de Chenalhó, Chiapas, cinco personas del sexo mascu
lino, manifestando que habían sido agredidos por personas armadas con 
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armas de fuego en la comunidad de acteal, del mismo municipio, observan
do que algunas de esas personas ya se encontraban lesionadas al parecer de 
arma de fuego ya que traían sangre en sus ropas, no recordando cuantas 
de ellas eran las lesionadas, procediendo de inmediato a ordenar a dieciséis de 
los elementos que tengo bajo mi mando para que abordaran la unidad nú
mero 2651, y me trasladé la lugar de los hechos encontrando que en dicho 
lugar se escuchaban detonaciones por diferentes lados de las inmediaciones 
de la comunidad a lo cual procedí a organizar a mi personal para localizar a 
las personas agresoras, lo cual fue inútil por la oscuridad que ya había en ese 
momento y porque se encontraban en la vegetación en las faldas del cerro, y 
la niebla que había en el lugar la cual estaba un poco espesa, retornado al 
lugar de los hechos, a la comunidad donde fueron los hechos para proteger 
a algunas personas que quedaron ilesas con un número aproximado de cien 
personas entre adultos tanto hombres como mujeres y niños, y posteriormen
te con la ayuda de personas del lugar comenzamos a auxiliar y recoger a los 
lesio nados para luego evacuarlos, primeramente a mahomut, y posteriormen
te a San Cristóbal de las Casas, para que fueran atendidas en el hospital de 
campo en dicho lugar, y ahí mismo algunas personas del lugar encontra
ron casquillos de cartuchos y algunos cartuchos útiles de los que ya fueron 
puestos a disposición de esta autoridad, siendo éstos de diferentes calibres, 
por lo que debido a que informé a mis superiores de lo ocurrido fue que llega
ron refuerzos desde las veintitrés horas en adelante, y se solicitó la presencia 
del ministerio público ya que se tenía conocimiento por parte de algunos lesio
nados, de que había personas muertas en la comunidad acteal, el cual llegó 
como a las tres cincuenta y cinco de la mañana del día veintitrés, procedién
dose a la organización para brindar seguridad a dicho agente, para constituir
se en el lugar de los hechos y fue como se procedió a levantar los cadáveres 
a partir de las cuatro y media o cuatro cuarenta y cinco de la mañana aproxi
madamente, habiendo recogido en total cuarenta y cinco cadáveres entre 
adultos hombres y mujeres así como niños de ambos sexos, trasladados 
dichos cuerpos en la unidad tipo comando número 2651, hasta esta ciudad, 
agregando que para cuando se procedió al traslado ya se encontraban las 
dife rentes autoridades.—igualmente manifiesto que los lesionados fueron 
aproximadamente diecisiete entre adultos y niños, igualmente agrego que las 
lesiones que presentaban tanto los muertos como los heridos son tanto de 
proyectil de arma de fuego de diferentes calibres como cortantes al parecer 
por machete, igualmente ya posteriormente del levantamiento de los cuerpos se 
hizo el reconocimiento del área para encontrar probables responsables, encon
  trando algunos indicios como lo son cascos de cartuchos de diferen tes cali
bres y pequeñas trincheras a los alrededores del lugar de los hechos.’ (fojas 
839 a 841, tomo ii).



1599SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"22. declaración ministerial de **********, de veinticinco de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, expresó: 
‘Que el día 20 de diciembre del año en curso, salieron dos compañeros de su 
comunidad Quextic con destino al municipio de pantelhó, con la intención 
de vender café, llevando consigo dos caballos, pero en el transcurso fueron dete 
nidos en la colonia la esperanza, municipio de Chenalhó, quitándoles los 
caballos y llevados a la cárcel, dichas personas que responden a los nom
bres de ********** y **********, trasladándoles a la comunidad de Chimix 
el día sábado a las 23:00 y al ver que no regresaban sus amigos el día sábado, el 
día domingo fueron a buscarlos en compañía de los señores **********, 
**********, ********** y ********** y en la búsqueda se encontraron a un 
amigo que se llama **********, persona que iba a buscar a los familiares de 
sus amigos, para decirles que ********** y **********, se encon tra   ban 
en la cárcel de la comunidad de Chimix, trasladándose a Chimix, y hablan do 
con el agente rural municipal, cobrándoles tres mil quinientos por persona, 
ya que el delito consistía en vender café, sabiendo ellos que cuando hay un 
muerto no se puede vender nada, regresando para conseguir dinero prestado 
y poder sacarlos de la cárcel, al reunirse con las personas que los sacaron de 
la cárcel a su amigo el agente rural les dijo a los seis que cooperaran por 
no ser del **********, y por pertenecer a una asociación civil, la cantidad de 
seiscientos pesos por persona, y una vez que dieron la cantidad que les co
braban, les dijo ahora somos **********, porque si no entran al partido del 
********** los matamos, cuando escuchamos eso, les dijimos que si somos 
del **********, para evitar que nos mataran, y llegaron a la comunidad de 
Quextic, y asistieron a una reunión en su comunidad que estaba convocando 
el señor **********, para informar a la comunidad que ya tenían seis perso
nas más del **********, y que ya eran compañeros del partido y informarles 
lo que iban ha hacer, y como primer punto que se trato en dicha asamblea fue 
informarles como robaban el café, el segundo punto planearon a quienes iba 
a matar y los primeros eran los ********** y luego la sociedad civil de acteal 
para que se realizara dicha operación dijeron que sería el día veintidós de 
diciem bre, terminándose dicha asamblea a diez de la noche del día veintiuno 
de diciembre, y que una terminada dicha asamblea a ninguno de los presen
tes les dejaron irse a sus casas, porque iban a salir muy temprano todos para 
llevar a cabo la matazón en acteal, y robar las casas vacías diciéndoles que 
tenían que dar diez tortillas cada uno para darles de comer la gente que los iba 
a cuidar que son de la comunidad de los Chorros, pero como no podían dor
mir, manifestaron que iban a las doce de la noche a hacer las tortillas a su 
casa y que luego regresarían con las tortillas, caminando como diez minutos 
para llegar a la comunidad, en el transcurso del camino se pararon para pla
ticar que como iban a matar a sus compañeros, decidiendo avisarles que se 
salieran porque los iban a llegar a matar ********** de las comunidades de 
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los Chorros, la esperanza, Canolal, Chimix, tzajalucum, y Bajoveltic, diciendo 
sus compañeros que no se iba ha hacer y que sólo dios sabía, y que vamos a 
rezar a la iglesia para pedir que no murieran, y les pidieron a ellos que no regre
saran con las tortillas y que se juntaran con ellos, diciendo que se quedarían, 
y como a la una de la mañana decidieron dos de ellos tanto el declarante 
como **********, venir a dar aviso a San Cristóbal, con los derechos huma
nos, sin saber a quienes avisaba, pero recuerda que los derechos humanos 
les preguntaban que cómo sabía que iban a realizase dicho actos, enterán
dose como a las seis y media de la tarde que sus compañeros ya habían sido 
asesinados, entre ellos los cuatro restantes que responden a los nombres de 
**********, **********, ********** y **********, a quienes hasta la fecha 
no saben si están vivos o muertos, nada más vino el representante de la socie
dad civil **********, de que habían fallecidos varios compañeros de su comu
nidad, y recuerda que quien planeó dicha matazón, responde al nombre de 
**********, que pertenece a la comunidad de acteal, pero sus reuniones, las 
hace en la comunidad de Quextic, y que dicha persona la conoce porque son 
del mismo paraje, y que sin temor a equivocarse lo reconoce como uno de los 
cabecillas de dicha matazón de sus compañeros, y que en este acto esta re
presentación social de la Federación le pone al declarante las fotografías 
siguientes y que sin temor a equivocarse reconoce como los participantes a 
la reunión donde planearon la matazón de sus compañeros y que responden 
a los nombres siguientes … y que luego que vino a avisar de los hechos que 
iban a suceder no ha vuelto a su comunidad y que se entero por una persona 
que su esposa que responde al nombre **********, se encontraba en el hos
pital muy grave, por lo que fue ha verla y que no piensan regresar a su comu
nidad de acteal, pero si a la comunidad de polhó, donde se encuentran sus 
compañeros que viven, y que por plática con su esposa le dijo que como a 
cuatro metros de distancia le disparó **********.’ (fojas 1140 a 1143, tomo ii).

"23. declaración ministerial de **********, de veinticinco de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, señaló: 
‘Que es su deseo rendir declaración en relación a los hechos que se investigan 
dentro de la presente, en la cual se investiga la muerte de cuarenta y cinco 
personas en la comunidad de acteal, del municipio de Chenalhó, Chiapas, 
ocurrido el día veintidós de diciembre del presente año, toda vez que una de 
las personas fallecidas lo es su esposa de nombra **********, que una de las 
personas fallecidas lo es su esposa de nombra **********, lo cierto es que el 
día de hoy durante el sepelio de las personas que fallecieron en estos hechos, 
y al ir caminando por la carretera de Chenalhópantelhó, en el tramo de polhó a 
acteal, a la altura de la curva conocida como el cantil, se percató que en 
sentido contrario circulaba un camión con capacidad de tres toneladas y a 
bordo del cual viajaban varias personas en la caja de los cuales reconoció 
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a ********** y **********, los cuales estaban presentes en una reunión cele
brada en el poblado de Quextic por militantes del **********, el día vein
tiuno de los corrientes entre nueve y diez de la noche y los cuales en un número 
de veinte aproximadamente planeaban un ataque armado a la comunidad de 
acteal, a las ocho de la mañana del día siguiente y precisamente en el cam
pamento de los desplazados en donde se encontraban miembros de la asocia
ción civil **********, como ocurrió finalmente y falleció su esposa citada, y 
tiene la plena seguridad de que estos dos individuos participaron en estos 
hechos porque oyó como planeaban dicha agresión; por tal motivo el día de 
hoy en la mañana a los agentes de la policía Judicial Federal que custodiaban 
el cortejo fúnebre procedieran a la detención de estos individuos a fin de que 
se les interrogara sobre la muerte de su esposa y cuarenta y cuatro personas 
más ocurrieron en el poblado de acteal el pasado día veintidós del actual. 
asimismo, desea exponer que al enterarse personalmente de la agresión que 
sufriría el día veintidós de diciembre de este año, la sociedad civil denomi
nada las ********** en la comunidad de acteal, ese mismo día veintiuno a 
las doce de la noche se trasladó a acteal a avisarle a su esposa de lo que 
ocurriría al día siguiente al igual que el representante de ********** que res
ponde al nombre de **********, quien dijo que los esperarían y que sólo dios 
sabía lo que iba a ocurrir, y además su esposa le expuso su deseo de quedarse 
no obstante lo anterior a las primeros horas del día veintidós se trasladó en 
un transporte público a la cabecera municipal de San Cristóbal de las Casas, 
Chiapas, en compañía de **********, acudiendo al Centro de derechos 
Humanos Fray Bartolomé de las Casas, de esa población en donde se entre
vistó con un representante de este centro, quien tomó conocimiento sobre lo 
que sabía el declarante y le aconsejó que acudiera ante las autoridades res
pectivas, por lo que acudió a la Subprocuraduría de asuntos indígenas aproxi
madamente a las quince horas del veintidós de diciembre, acompañado de 
********** a denunciar lo que había escuchado que ocurriría en la comuni
dad de acteal, pero que no lo atendieron ya que le manifestaron que saldrían 
de vacaciones, que regresara el día veintiocho de este mes y año; por lo que 
una vez que tiene a la vista en estas propias oficinas dieciocho fotografías a 
colores de los probables responsables de estos hechos, reconoce sin temor 
a equivocarse las fotografías de …; y asimismo, al tener a la vista en estas 
propias oficinas y de manera personal los cuatro individuos mencionados con 
antelación los reconoce nuevamente, como los que se encontraban reunidos 
y planeando la agresión ocurrida y que dio origen a la presente indagatoria; 
asimismo al tener a la vista a ********** y ********** en estas propias oficinas 
y como probables responsables de estos hechos los reconoce plenamente, 
como los mismos que participaron en la reunión en donde se planeó la mul
ticitada agresión en la que perdieron la vida cuarenta y cinco personas de la 
asociación civil **********, e inclusive también falleció su madre de nombre 



1602 dICIEMBRE 2011

**********, su hermana mayor ********** y su cuñada de nombre **********; 
por último desea agregar que su presencia en la reunión referida lo fue por
que esta ocurrió en la comunidad donde tiene su domicilio y fue obligado 
por los ********** a estar presente, por lo que cuando tuvo oportunidad huyó 
del lugar en la forma que lo tiene señalado en párrafos anteriores.’ (fojas 1153 
a 1156, tomo ii).

"24. declaraciones ministeriales de **********, de treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos noventa y siete, y uno de enero de mil novecientos 
noventa y ocho, en las que asistido del intérprete, en la primera, señaló: ‘el día 
domingo veintiuno de diciembre se hizo una convocatoria verbal para todos 
los habitantes de Quextic, para hacer una reunión el citado día a las cinco de 
la tarde en la casa del señor **********, en el lugar señalado anteriormente; 
en dicha reunión trataron que el día veintidós todos iban a salir para la comu
nidad de acteal con un grupo armado para atacar a estas personas, y que 
toda la comunidad también se trasladaría a dicho lugar como prevención por 
si los mataban; que la reunión era dirigida por **********, ********** de 
quien le ignora sus apellidos; que de Quextic únicamente habían seis perso
nas armadas entre los que conoce **********, **********; en esos términos 
quedó acordada las acciones del día lunes 22 de diciembre del presente año, 
de igual manera se acordó que este lugar quedaría como centro de reunión de 
las personas que llegarían de otras comunidades como son Canolal, Chimix, 
la esperanza; y que las comunidades de los Chorros, acteal, pechiquil se les 
avisó pero no llegaron, que como a eso de las once horas del citado día salie
ron juntos de Quextic con destino a acteal para llevar a efecto el ataque plan
teado; que las personas que no tenían armas únicamente llegaron hasta la 
carretera en donde quedaron esperando el resultado, y por órdenes de los 
armados robarían a las casas de las personas que lograran darle muerte; que 
el lugar donde se encontraba la gente de Quextic, sin armas, como a eso de 
las catorce horas llegó la ambulancia de la presidencia municipal de Chenalhó, 
Chiapas, en donde bajó una persona de nombre **********, quien tenía un 
radio de comunicación en la mano y les dijo a los presentes que se regresa
rían a Quextic, para llevar más cartuchos y otra comisión saldría a comprar 
cartuchos; que de Quextic ya no regresaron estas personas, únicamente es
peraron sus compañeros que regresaran de acteal; que como a eso de las 
diecisiete horas a diecisiete treinta horas regresaron todas las personas que 
se encontraban armadas a Quextic, quienes dijeron que habían logrado ma
tar a los hombres, mujeres y niños, además de que las mujeres los desnudaron 
y se encontraban algunas embarazadas, posteriormente se dirigieron a la casa 
del señor ********** en donde comieron; las personas que tenían rifles calibre 
.22 se trasladaron a sus domicilio pero los que tenían armas de los llamados 
cuernos de chivo se quedaron haciendo guardia en la casa de **********; 
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que todo lo anterior le consta porque el declarante estuvo presente en la reu
nión que ha hecho referencia anteriormente en virtud de que el día jueves 19 
de diciembre del presente año como a eso de las doce del día fue secuestrado 
y golpeado por veinte personas aproximadamente de las comunidades de 
la esperanza y Chimix, de los cuales conoció a los señores ********** sin recor
dar los apellidos pero es vecino de la comunidad la esperanza del municipio 
de Chenalhó, Chiapas, y sin recordar los apellidos de la comunidad Chimix, 
que junto con el declarante también secuestraron al señor **********; que 
los trasladaron a la casa ejidal de la comunidad de la esperanza, en donde los 
retuvieron desde las doce del día y salieron a las once de la noche, trasladán
dolo a la comunidad de Chimix en donde llegaron como las doce de la noche, 
en donde los internaron el la cárcel de dicho lugar en donde fueron liberados 
a las ocho horas del veinte de diciembre de este año previo el pago de la can
tidad de **********, como multa aplicada por las autoridades del lugar con la 
finalidad de que se arrepintiera de pertenecer al grupo de ********** y pasa
ra a formar parte del **********, lo cual aceptó bajo presión el declarante y 
su compañero y firmaron las actas respectivas; que posteriormente se trasla
daron a Quextic a la casa de **********, para vivir con los **********, y sus 
tíos y padres quienes también pasaron a formar parte de los **********; que 
las comunidad de la esperanza y Chimix, pagaron la multa del declarante y 
su compañero; que el de la voz se quedó en el grupo desarmado … Que el 
grupo de los agresores una de las personas iba vestido de color verde como 
militar y una llevaba un radio en la mano y tenía bolsillos en los lados del pan
talón en donde portaba cartuchos; los demás se encontraban vestidos en 
forma normal pero algunos portaban pasamontañas y otros un pañuelo rojo 
en la cabeza; como la mitad de los armados llevaban botas negras y el resto 
calzado normal; que se trasladaron a acteal caminando; que las personas 
arma das eran treinta personas aproximadamente, de las cuales no puede 
precisar cuantas llevaban cuernos de chivo y cuantas calibre .22; que no sabe 
con quien adquieren las armas, lo único que sabe es que cerca de la casa 
de **********, de la comunidad Quextic, entierran cuatro armas del calibre 
.22 y cartuchos también, que está dispuesto a colaborar con esta autoridad y, 
por tanto, señalará el día y hora que se le indique el lugar donde se entierran 
las armas antes señaladas; que en otras comunidades no conoce donde entie
rren armas; sin que tenga nada más que agregar; seguidamente el suscrito 
agente del ministerio público procede a poner a la vista al testigo compare
ciente diferentes fotografías de personas originarias y vecinas de las comuni
dades a que se ha referido en el cuerpo de su declaración y después de 
haberlas observado detenidamente manifiesta: … que de los fallecidos única
mente conoció a **********, quien era hija de su hermano **********; y de 
los lesionados conoce a ********** . Que funda la razón de su dicho por el 
conocimiento directo y personal de los hechos que acaba de declarar ya que 
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como lo ha dejado anotado en el cuerpo de la presente diligencia se encon
traba presente tanto en la reunión efectuada el día veintiuno de diciembre del 
presente año como con el grupo desarmado.’ (fojas 37 a 42, tomo 1); y en su 
segunda atestación, dijo: ‘Que como lo ha dejado asentado en la declaración 
ministerial que antecede, fue testigo presencial de cuando enterraron las 
armas los: CC. **********, **********, **********, **********, y el lugar 
donde fueron enterrados el armamento, está como una distancia de cinco 
metros de la casa **********, y esta persona fue la única que enterró dicho 
armamento, que se compone de lo siguiente: dos rifles de calibre veintidós, 
una escopeta, una pistola y tiros sin saber el calibre, estando el testigo como 
a diez metros de distancia, y que no conoce de armas, pero se enteró de los 
calibres el día en que se desenterró en casa de **********, que no lo dijo 
antes por haber huido de dicho lugar, y que declara para que no sigan matan
do a sus hermanos indígenas, y que dentro de los muertos, se encuentran fami
liares del declarante; y que no tiene nombres las calles de Quextic, pero ubica 
bien el lugar donde enterraron las armas y luego las desenterraron los poli
cías que iban vestidos de pantalón negro, y camisa negra, con letras en el frente 
que decía pGr, que su dicho lo funda porque fue testigo de cuando enterra
ron las armas y que por eso comparece para señalar en donde fueron 
desenterra das dichas armas, que es todo lo que tiene que manifestar en rela
ción a los hechos.’ (fojas 48 y 49, tomo i).

"25. declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil no
vecientos noventa y ocho, en la que manifestó: ‘Que soy auxiliar de policía de 
la colonia ********** los Chorros, y el nombramiento es como autoridad 
tradicional con este cargo que tengo siempre he estado casi todos los días 
con las autoridades y tres personas más que se nombraron como presidente, 
secretario y tesorero, estas tres personas son encargadas del problema y res
ponden al nombre de **********, él es rico y se compró un arma de las lla
madas cuerno de chivo; **********, quien es la persona que compra los 
cartuchos en San Cristóbal de las Casas, Chiapas, ignorando con que perso
nas los adquiere, **********, respectivamente, quien es el encargado de 
guardar los tiros y las armas; como no había llegado seguridad tenían una casa 
prestada en donde lo guardaban el nombre del dueño de la casa es de **********, 
y se encuentra ubicada a un costado de la escuela de la colonia los Chorros, 
en esta casa hay un teléfono y se reúnen las autoridades municipales del 
lugar como son **********, comisariado ejidal, **********, agente rural, se
cretario, **********, consejo de vigilancia, **********, tesorero, **********, 
vigilancia de los menores, ********** vigilante de los chicos, más los tres 
señalados como tradicionales, también está el consejo de ancianos; como 
llegó la policía prestaron otra casa donde escondieron quince cuernos de 
chivo y de esos quince dos le quitaron en la cabecera municipal de Chenalhó 
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los policías de Seguridad pública sin recordar la fecha pero fue en el año de 
1997; y esta arma se la recogieron al agente rural **********; también tienen 
dos armas m1 y una al parecer de las llamadas uzi, aclarando que es una 
m1 y una uzi, también tienen seis garceras entre las que se encuentran de 
un tiro y otra de seis tiros; que tienen también quince rifles calibre .22; que 
cuando llegó la policía de Seguridad pública fue el siete de noviembre próxi
mo pasado aproximadamente, pero que la gente de la comunidad del barrio 
el Guayabal se dio cuenta y le fueron avisar al señor **********, quien es el 
que tiene en las manos las armas, a partir de la anterior plática y dice **********, 
hagamos a un lado las armas no nos las vayan a quitar, a los dos días de haber 
llegado seguridad empezó a platicar con los de Seguridad pública, pregun
tándoles que si podían portar sus armas, contestando éstos que sí lo podían 
portar ya que donde iban a traer su maíz y su leña ellos no llegaban, como 
en esta colonia hay grupos por ejemplo el de los ********** que salieron antes, 
al de nosotros que somos organización civil grupo **********; empezó el 
corte de café de las personas que ya se habían salido y fueron a decirles los 
de seguridad que los acompañaran en este corte de café diciendo los policías 
que si iban con ellos pero que les dieran de comer, se fueron juntos al corte 
de café como yo soy policía yo fui cargando la comida de los policías de Segu
ridad pública, que toda la gente a la mayoría de la comunidad fueron al corte 
de café y los acompañaron quince policías y se repartieron en tres grupos 
llevando cada grupo de gente cinco agentes de la policía de Seguridad pública; 
que lo anterior lo hicieron en dos ocasiones, que de los grupos de cinco de la 
policía de Seguridad pública a ellos se les unió dos personas por grupo de los 
llamados guardias blancas quienes portaban cuernos de chivos; entre estas 
se encuentran las personas que responden a los nombres de **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, todos de la 
misma colonia de los Chorros; después de lo anterior todos los días se reunían 
en los Chorros y un día la gente de acteal habló por teléfono en Chenalhó con 
la agente de los Chorros pidiéndoles ayuda, dicha llamada la recibió **********, 
quien ya se fue a la cárcel pero que a esta persona le dijeron que solicitaban 
apoyo en acteal porque los ********** querían matar a los **********; en la 
reunión don ********** les dijo a todos los reunidos que los de acteal que
rían apoyo y respondieron que **********, respondió hay que mandarles el 
apoyo que solicitan porque han dado dinero como cooperación, primero man
daron cuatro guardias a acteal y cuando llegaron a dicho lugar y vieron mu
cha gente pidieron éstos más guardias, la misma gente de acteal llegaron a 
los Chorros y pidieron ocho personas más armadas al grupo de personas que 
dirigen en los Chorros, ya que los cuatro que habían mandado no iban a po
der solos y, por tanto, necesitaban más ayuda para que ya no los siguieran 
molestando las gentes y se salgan del lugar, lo anterior se acordó en asam
blea y se acordó mandar las ocho personas solicitadas debidamente armadas 
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llevando como diez cuernos de chivo, una garcera y un rifle veintidós de 16 
car tuchos; el tesorero del lugar ********** dijo que no llevaban tiros y por 
lo tanto les iba a entregar 120 cartuchos a cada uno, porque los primeros cua
tro llevaban 120 por los cuatro, esto fue el día veinte de diciembre del año 
próximo pasado cuando a acteal llegó a pie a los Chorros; los de acteal se 
quedaron a dormir porque ya estaba oscuro cuando terminaron de platicar el 
día 21 de diciembre como a eso de las cinco de la mañana salieron para 
acteal acompañados de los ocho guardias, que durante el resto del día 21 el 
de la voz ignora lo que haya pasado, y fue hasta el día veintidós que escucha
ron los balazos y por la tarde se enteró que ya había empezado la balacera, 
que considera que las personas que mataron a los de acteal fueron los doce 
guardias blancas de los Chorros, porque esas son las órdenes de don **********; 
que el día veintitrés de diciembre llegaron los guardias blancas y se presentaron 
por la noche pero un día antes ya había muerto los integrantes de **********, 
diciendo ya salió bien nuestro trabajo y dijeron cuantos tiros regresaban por 
cada uno como la mitad de ellos no regresaron ningún tiro uno dijo que regre
saba cinco tiros, el otro quince tiros únicamente, que cuando informaron lo 
anterior el declarante se encontraba presente que lo anterior fue terminó 
la reunión como las nueve de la noche y se fueron a sus respectivas casas; 
que por el momento no sabe donde se encuentran las armas pero sabe que 
**********, guarda los cartuchos ignorando en que lugar los tenga; que el 
declarante se encuentra en este lugar porque la procuraduría General de 
la república los rescató el día sábado veintisiete del actual pero se encuentran 
amenazados por **********, que si lo denuncian los va esperar y los matará o 
saldrá de la cárcel con el dinero que tiene, que el declarante no regresará a su 
comunidad mientras esté libre **********, ya que de lo contrario lo matará y 
que esta persona es la que ordena a las autoridades lo que tengan que 
hacer, que en dicho lugar de los Chorros se encuentran libres todavía los si
guientes guardias blancas: **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** **********, **********, **********, y **********, aclarando 
que las anteriores personas son las que forman parte del consejo de ancia
nos y los guardias blancas son los siguientes: ********** **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, pidiendo que las personas antes mencionadas sean detenidas 
para poder regresar a nuestra comunidad; que el grupo de Seguridad pública 
del estado únicamente se acuerda el nombre del comandante que se llama 
**********, quienes llegaron el siete de noviembre aproximadamente sin que 
tenga nada más que agregar, que funda la razón de su dicho en el conocimiento 
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directo y personal que tiene de los hechos que acaba de declarar toda vez que 
como lo ha dejado anotado en el cuerpo de la declaración era policía de 
los Chorros y tenía contacto directo con las autoridades de referencia, por 
último agrega que cuando estas personas los detienen se cambian de nom
bre para no ser identificadas.’ (fojas 54 a 56, tomo 1). la imputación que hace 
el testigo en contra de **********, la ratificó en el careo condigno (fojas 9217 
y 9218, tomo Xii).

"26. declaraciones ministeriales de **********, de ocho de enero y cinco 
de febrero de mil novecientos noventa y ocho, respectivamente, en las que 
asistido de intérprete, en la primera, señaló: ‘Que el día veintidós de diciem
bre del año de mil novecientos noventa y siete se levantó a las cinco de la 
mañana y como a las siete de la mañana se fue a la iglesia porque así es 
la costumbre de ir a orar, y que ahí estuvo en la iglesia, y que exactamente 
estaba en el campito o sea en el centro de la población y ahí estábamos ha
ciendo oración y que como a las once veinte de la mañana seguían reunidos 
y escucharon unos disparos, y que estos disparos venían de abajo porque ahí 
quemaron una casa, por lo que empezamos a escondernos en unas piedras, 
pero como eramos muchos no cupimos todos y que empezaron a salir de to
dos lados los que disparaban empezando a correr hacia abajo donde estaba 
un arroyito como a seis metros ahí me quede adentro del arroyito, ********** 
mató a muchas personas porque traía un arma larga y lo vi disparar sobre 
nosotros, además porque lo conozco porque vivía aquí, **********, el tam
bién mató a gente de nosotros por que con el arma que traía casi igual que 
traía el otro, y se que es el porque también vivía acá, y ese no está detenido, 
**********, también traía arma no se de que tamaño pero traía arma y el 
también mató gente, **********, el traía un arma larga de color negro y se que 
era esa persona porque aquí vivía, **********, éste también traía un arma 
negra no tan grande, y también disparó sobre nosotros matando gente, y lo 
conozco porque vivía aquí también, **********, también traía un arma a ese 
no lo pude ver bien que tipo de arma pero también traía, también disparó so
bre nosotros matando gente, y los vi porque yo estaba tirado en la zanja del 
(ilegible) vi todo, **********, también traía un arma grande que se la vi y traía 
con mira telescópica, también vi sobre la gente y lo conozco porque vive en 
esta misma comunidad, y también lo vi desde la zanja y vi como morían mis 
compañeros, ********** también traía un arma larga y que la culata era co
lor amarilla, también disparó sobre la gente matándola, porque aquí vive cer
ca, **********, no me dí cuenta del color se su arma pero si traía y que ésta 
no era ni tan larga ni tan corta, a ese lo vi que traía arma pero ya no sé si la 
disparó, ahí otros que vienen en de otra comunidad y se sus nombres y parti
ciparon y su nombres son **********, y el si traía un arma grande no se de 
que calibre pero el si disparaba sobre nosotros y que esa arma tronaba muy 
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fuerte, y lo conozco porque vivía en tzajalucum y ahorita está viviendo en 
la esperanza, y si lo vi que disparó, **********, ese traía arma grande tam
bién y ese si tronó su arma, lo conozco porque vivía aquí en esta comunidad 
pero se fue a vivir a la esperanza, **********, el también participó en los 
hechos, pero no se que tipo de arma y con su arma nos disparaba, **********, 
no se que tipo de arma traía pero también tronó su arma, y lo conozco porque 
vivía aquí y se fue a vivir a la esperanza, y que este salió por arribita del tem
plo, **********, aquí vive en esta comunidad y venía con la gente que nos 
llegó disparando y él también traía arma, y su arma era no tan grande, no 
se si disparó pero andaba con su arma, ********** también llevaba arma, y 
no se si la tronó, y vive en esta misma comunidad, y ahí otro de la esperanza 
**********, ese sí tomó su arma lo conozco porque vivía en esta comunidad 
y se fue a vivir a la esperanza, lo vi como disparaba sobre mis compañeros, 
había más pero ya no los conozco, salí como a la una de tarde me levanté 
donde estaba escondido y salí corriendo y todavía me dispararon y no me pe
garon porque me avente sobre unas rocas cayéndoseme los zapatos, en esas 
rocas nos encontramos varios compañeros, salimos de ese lugar como a las 
seis de la tarde, y nos juntamos en un aula de ese salón de la escuela, y cuan
do llegamos a la escuela ya estaban de Seguridad pública y que ya estaba al 
que llamaban comandante sin saber como era, y empezaron a organizarse 
porque los de Seguridad pública no querían entrar en donde estaban los he
ridos, y fueron a ver a sus compañeros heridos, y sacamos a dos niños, enton
ces los de Seguridad pública se los llevaron a San Cristóbal de las Casas, al 
hospital regional. acto continuo, se le pone a la vista al compareciente un 
álbum que contiene 51 fotografías a color y una vez que las observa detenida
mente menciona: … (fojas 1450 y 1451, tomo ii). los señalamientos que hizo 
el testigo en contra de **********, ********** e **********, los sostuvo en 
los careos relativos.’ (fojas 8310 a 8312, tomo X y 9175 y 9176, tomo Xii, res
pectivamente); y en su segunda deposición indicó: ‘Que se encuentra de 
acuerdo con la misma, ratificándola en todas y cada una de sus partes, por 
contener la verdad de lo expuesto en la misma, reconociendo como suya la 
firma que aparece al calce y al margen de dicha diligencia, por ser la misma 
que utiliza para suscribir todos sus actos tanto públicos como privados y que 
respecto a los señalamientos que en esta declaración hace en contra de las 
personas de las cuales indicó sus nombres lo hace toda vez que los conoce per
fectamente y no tiene dudas de que se trate de estas personas; agregando 
que el referido señalamiento lo hace sin presión ni coacción de ninguna es
pecie, de voluntad propia; por lo que interrogado que ahora es nuevamente, 
manifiesta que efectivamente presenció los hechos sucedidos en la población 
de acteal el pasado veintidós de diciembre del año próximo pasado, en los que 
resultaron cuarenta y cinco personas muertas y muchos lesionados y que no 
sabe el nombre de más personas que hayan participado en esos hechos, pero 
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que si hubo más personas que participaron que él no conoce, pero si los tu
viera a la vista los reconocería, por lo cual en el acto el personal que actúa le 
pone a la vista al compareciente diversas fotografías de personas que se encuen
tran relacionadas con los hechos que sucedieron en la población de acteal el 
pasado veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, a lo que 
des pués de ver diversas impresiones fotográficas a colores manifiesta: …’ 
(fojas 3583 a 3587, tomo Vi). las imputaciones que el testigo hace en contra 
de **********, **********, ********** y **********, las sostuvo durante las 
diligencias de careos condignos (fojas 8347 a 8349, tomo X, 10168 a 10173, tomo 
XV, 10406 a 10408, tomo XV y 10423 a 10425, tomo XV, respectivamente). 

"27. declaraciones ministeriales de **********, de uno de enero y cua
tro de febrero de mil novecientos noventa y ocho, respectivamente, en las que 
asistido de un intérprete, en la primera, expuso: ‘Que el día veintidós de diciem
bre del año próximo pasado el declarante en compañía de su hermano menor 
**********, su señor padre **********, su señora madre ********** y mi 
cuñada **********, y otras gentes de acteal, municipio de Chenalhó, Chiapas, 
que hacían un total como de trescientas personas se encontraban en la igle
sia católica (interior) en virtud que tenían dos días de estar en ayuno para la 
paz y evitar problemas de muerte para toda la población; entre las once o un 
poco más estaban inclinados rezando cuando escucharon disparos asaltando 
una puerta de atrás de la iglesia para esconderse y evitar que los mataran 
en una zanja grande las mujeres y al otro costado se escondieron hombres y 
mujeres, y el declarante corrió a esconderse como a veinticinco metros más 
retirado de la zanja, en donde se tiró boca abajo en la vegetación para evitar 
ser visto y desde esa distancia observó cuando los agresores **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, entre otros, que se encontraban regados fuera de la 
iglesia que no los pudo reconocer por la distancia y se acercaron a la zanja 
donde se encontraban las mujeres y como a dos metros de distancia empe
zaron a disparar en su contra inicialmente y siguieron en donde se encontra
ban hombres y mujeres, después de la agresión regresaron a ver a quienes 
habían matado, y se retiraron a saquear las casas del lugar y los llevaron a su 
comunidad retirándose a las diecisiete horas aproximadamente; momento 
que aprovechó el declarante para que con cuidado se retirara de lugar y llegó 
hasta la escuela de acteal en donde se encontró con otras personas que 
también se habían escondido de la agresión y que eran aproximadamente 
treinta personas, que en la escuela encontraron unos agentes de la policía 
de Seguridad pública quienes le dijeron que no se fueran y los metieron a un 
salón, que únicamente una persona que es hija del ********** tenía un rozón 
de bala en la mano izquierda por el lado de la muñeca, que estando en el sa
lón platicaron entre sí y decidieron salir de dicho lugar todos y se trasladaron 
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a esta comunidad de polhó, en donde llegaron como a eso de las nueve de la 
noche en camiones de pasajeros de la gente de polhó; que el día 23 de diciem
bre el declarante se fue a San Cristóbal de las Casas, Chiapas, en busca de 
su esposa porque se encontraba perdida y lo encontró en el hospital de dicho 
lugar y que responde al nombre de **********; quien se encontraba cuidando 
a una de sus hermanitas que se encontraba lesionada que responde al nom
bre de ********** de cuatro años de edad, y que la lesión era por bala en el 
momento de la agresión; que cuando el declarante se encontraba en polhó 
tuvieron conocimiento que la mujer de su hermanito ********** y la mamá 
del exponente **********, habían fallecido en la agresión que lo anterior le 
comunicaron gente de la Cruz roja; que los policías de Seguridad pública 
se quedaron en la escuela de acteal y solos se vinieron a esta comunidad 
donde declara; que el declarante ignora cual fue el motivo de la agresión de 
parte de los **********, que ignora donde se encuentran las armas conque 
los agredieron; que las personas agresores son de la colonia la esperanza, 
de acteal los que conocía; que formula la presente denuncia para que sean 
castigados los responsables de los delitos que han cometido; que funda la 
razón de su dicho en el conocimiento directo y personal que tiene de los hechos 
que acaba de declarar toda vez que como lo ha dejado anotado en esta dili
gencia se encontraba presente en el lugar de los hechos el día y la hora seña
lada.’ (fojas 52 y 53, tomo 1). las imputaciones que en la anterior declaración 
hizo el testigo respecto de ********** e **********, las ratificó en los careos 
condignos (fojas 9997 a 9998, tomo XiV y 10452 a 10454, tomo XV); en la se
gunda deposición, dijo: ‘Que en la primera declaración que ya ha ratificado, 
omitió señalar los nombres de algunas personas que también participaron en 
los hechos sucedido (sic) se dice sucedidos el pasado veintidós de diciembre, 
en la población de acteal, municipio se dice municipio de Chenalhó, Chiapas; 
y que las personas que él declarante vio que andaban armadas y que dispararon 
en contra de las personas de acteal, que se encontraban escondidas en una 
zanja, son **********, **********, ********** **********, ********** per
sonas que estaban armadas con rifles, de los que el declarante no puede 
proporcionar el calibre, al igual que las personas que señaló en su primera 
declaración, ya que a todos ellos los vio cuando el de la voz estaba tirado boca 
abajo en el piso, a una distancia como de tres metros de la zanja en donde 
finalmente quedaron tiradas las personas que fallecieron y que esta afirmación 
la hace porque conoce a las personas que efectuaron los disparos, aclarando 
que también vio a muchos otros de los cuales no recuerda los nombres, pero 
sí los tuviera a la vista estaría en posibilidades de reconocerlos; queriendo acla
rar que cuando corrió de la iglesia para esconderse y evitar ser lesionado 
resul tar muerto, a una distancia aproximada de veinticinco metros, pero final
mente quedó a tres metros de distancia de la zanja donde quedaron los 
muertos, como lo acaba de manifestar, y que la distancia existente entre el 
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declarante y las personas que estaban disparando, es de aproximadamente 
seis metros, por lo que no tiene ninguna duda de que se trate de las personas 
que ya ha señalado, agregando también que el lugar donde se ocultó el decla
rante es en un arroyo seco, por el que ya no tiene agua y que en un momento 
determinado, algunas de estas personas que señala como agresores sin poder 
precisar cuales de ellos, se acercaron y escuchó que decían, ya están muertos, 
lo cierto es que el declarante solamente fingió estar muerto y permaneció ahí 
sin moverse como diez minutos hasta que ya no escuchó palabras de los 
asesinos y fue cuando enderezó nuevamente la cabeza y sucedió lo que ya 
quedo asentado en su anterior declaración; a continuación el personal actuante 
pone a la vista del declarante una serie de fotografías a color de diversas per
sonas que han sido recabadas por personal de esta dependencia, y una vez 
que las observa con detenimiento señala: … que respecto a todas las perso
nas que ha señalado le consta que estaban armados porque los vio pero que 
no puede decir que arma de fuego portaba cada uno de ellos ya que eran 
muchos y no recuerda con exactitud el arma de cada uno de ellos pero todas 
eran armas largas o sea rifles de calibre .22 de un tiro y también de varios 
tiros, así como armas de las que se les conoce como cuerno de chivo; que a 
todas estas personas que ha señalado y las indicó en su primera declaración 
las tuvo a la vista desde el lugar donde el declarante se encontraba oculto y 
que éstos se encontraban en la parte alta de la zanja donde estaba oculto el 
declarante y que ellos estaban en la parte alta precisamente a un lado de 
la iglesia donde estaba en un principio el declarante; que la mayoría de estas 
personas a que se ha referido como agresores y que dispararon en contra 
de personas vestían en su mayoría ropa de color negra y traían amarrado en 
la cabeza un paliacate de color rojo y además sabe que éstos son ********** 
y que muchos de ellos son de la religión tradicionalistas y otros presbiteria
nos; que en el transcurso de esta declaración se ha referido de que estas 
personas dispararon en contra de personas y cuando dice esto se refiere en 
general a lo sucedido el día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa 
y siete en la población de acteal, municipio de Chenalhó, estado de Chiapas, 
en que resultaron cuarenta y cinco personas muertas y muchas lesionadas.’ 
(fojas 3477 a 3479, tomo V). el señalamiento que el testigo hace en contra del 
justiciable **********, lo sostuvo en el careo respectivo (fojas 8361 a 8362, 
tomo X). 

"28. declaración ministerial de **********, de trece de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de un intérprete, indicó: ‘Que 
el día veintisiete de octubre del año próximo pasado, los de Chimix, del Canolal, 
la esperanza y los Chorros dispararon las armas que traían que era mucha 
gente que no puede decir cuantos por el susto y que éstas tienen armas gran
des pero como no sabe de eso no sabe que calibre son, y que la gente de 
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Chimix no tienen armas grandes solamente un rifle y que vestían de ropa 
verde y otras de azul o negro, como los militares que ese día empezaron como 
a las nueve de la mañana, y que estaban disparando hacia las casas y que 
después de que dispararon se robaron las cosas que hay en las casas, como 
son tres rollos de alambre y una bicicleta, maíz, fríjol, ollas, cobijas, chama
rras, asadón, pala, pico, y que los dueños de lasas (sic) tenían miedo y salie
ron corriendo, que conoce a la gente que anduvo disparando y a otros no 
conoció porque son de otra comunidad, que no mataron a nadie, que sabe 
quienes son los de Chimix, que sus nombres son: **********, **********, 
**********, ********** y **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
que estas gentes son las que andaban disparando en Chimix; y las personas 
que organizan a la gente a los paramilitares son: **********, **********, 
**********, ********** **********, **********, **********, **********, 
éste último tiene un camión de tres toneladas de color crema, marca Ford, y 
que en este camión traslada a la gente a otras comunidades y que el chofer 
es su hijo de nombre **********; y que no sabe para donde se llevaron las 
cosas que se robaron, porque salieron huyendo de Chimix llegando a Quextic 
en donde estuvo tres semanas y allí supieron que iba a entrar o sea a disparar 
a Quextic saliendo de allí para irse a acteal y que cuando llegaron a aquí a 
acteal estuvimos cuatro días cuando empezó el problema del día veintidós de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, que ese día como a las siete 
de la mañana, se empezaron a juntar en la iglesia porque estaban de ayuno 
haciendo oración para que no haya problemas en nuestro pueblo, que era 
mucha gente, hombres, mujeres, niños y ancianos, que como a las once u 
once y veinte de la mañana empezaron a escuchar disparos, y que algunos 
dis paraban de lejos y otros de más cerca, y que cuando empezaron a oír los dis
paros empezaron a salir por la puerta de enfrente de la iglesia, corriendo el 
declarante para abajo de la iglesia y que lo persiguieron y que cuando estaba 
escondido con unos niños, es decir, que el declarante estaba escondido sólo 
y los niños estaban escondidos a un lado cerca de donde estaba él, y fue 
cuando escucharon llorar a los niños y se les acercaron, y mataron a los niños 
por lo que el de la voz se fue arrastrando hasta más abajo para que no lo vie
ran, en donde logró ver algunos de los que mataron a los niños y que andaban 
vestidos de verde, y que son: **********, **********, **********, **********, 
********** que son de Chimix, y **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, que todos 
estos son de Chimix, agrega que participaron gentes de Canolal, la esperanza, 
de Quextic, que no sabe como se llaman, pero que los reconocería al verlos, 
manifiesta que a los niños los mataron con las armas a balazos, pero que vio 
que todos traían machetes y algunos cuchillos, y que no se dio cuenta a que 
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hora terminó porque tenía mucho susto, pero que tardaron mucho disparan
do que una vez que terminaron de disparar las gentes se fue escondiendo 
más hasta salir más abajo y subió hacia una escuela y que ya era de noche 
como las siete o más ya no se dio cuenta y que en dicha escuela se encon
tró con otras gentes que se habían salvado de los disparos y que habían esta
do en la iglesia con el deponente, y ya que estaban todos juntos en la escuela 
vinieron con la Seguridad pública para ver quien había quedado herido y allí 
alcanzó a ver que su hermana había muerto y que se llamaba ********** 
quien tenía como veinticuatro años de edad, y luego empezaron a sacar los 
heridos cargando un herido para llevarlo a la escuela, llevando todos los heri
dos al hospital por parte de Seguridad pública, y que después se fueron a 
polhó y de allí a Xoyeb, que los llevó la Seguridad pública. acto continuo el 
personal actuante le pone a la vista del declarante un álbum fotográfico con 
57 fotografías a color y una vez que la tiene a la vista, manifiesta: …’ (fojas 
1810 a 1811, tomo iii).

"29. declaraciones de **********, de siete y diecisiete de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en las que asistido de un intérprete, en la prime
ra dijo: ‘Que el día veintidós de diciembre del año de mil novecientos noventa 
y siete me levanté a las cinco de la mañana tomé un poquito de café y me fui a 
la iglesia y ahí estábamos reuniéndonos para hacer oración por el predicador 
que le había dicho que fueran el nombre del predicador es ********** sin 
saber sus apellidos, y serían como las once u once veinte escuché un dis
paro, salimos de la iglesia huyendo los que estábamos en la iglesia eramos 
bastantes (ilegible) un hoyo y me escondí ahí, alrededor de esta ahí (ilegible) 
una donde las mujeres se escondieron, escondiéndose todos los que podían, 
dispararon a todos a una distancia de cuatro metros, yo estaba escondido 
con la mano extendida dándome un balazo en la mano, y en esos momentos 
yo tenía un papel escribiendo los nombres de quienes nos disparaban y que 
sus nombres son: **********, **********, **********, **********, ********** 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, y que éstos son de la comunidad de acteal, y 
**********, de la comunidad de la esperanza, unos llevaban cuernos de chi
vo, metralletas, y que traían sus cargadores, que no pude ver quien fue el que 
me disparó, y que iban vestidos como los de Seguridad pública, que así iban 
vestidos todos los que vi, y que se fueron por donde llegaron, a la distancia de 
la iglesia a espaldas, salí solo y me fuí a la escuela y que ya estaban los de Segu
ridad pública y que serían como las once de la noche porque me quedé escon
dido, ahí estuve en ese lugar hasta que me llevaron a curarme la mano y me 
quedé como cinco días en el hospital regional de San Cristóbal de las Casas, 
donde me curaron la herida, los matones se reían estaban contentos diciendo 
ya mataron, se dice ya matamos y que a las mujeres les quitaron la ropa y yo 
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las cubrí, les abrieron las faldas, yo no se nada de los de seguridad sólo se 
que los que mataron se vestían igual, y que al que reconozco que nos estaban 
disparando directamente donde estaba es ********** **********, y éste 
traía un arma larga, que los muertos si estaban amontonados pero no se 
quien lo hizo, acto continuo el personal actuante da fe conforme a lo esta
blecido en el artículo 208 del Código Federal de procedimientos penales, de 
las lesiones que presenta el compareciente en su mano izquierda entre el dedo 
pulgar y el dedo índice, manifestando el compareciente que fue producida 
por arma de fuego el día de los hechos.’ (foja 1370, tomo ii); esta declaración 
en donde señala a **********, la ratificó en el careo condigno (fojas 9181 y 
9182, tomo Xii); y en la segunda atestación, aseveró: ‘… Que los agresores 
llegaron por la parte del lado izquierdo de arriba de la carretera y que él corrió 
hacia la cañadita y que del miedo que tenía no recuerda los nombres de las 
personas que estaban allí escondidas, y que cuando llegó a la escuela como 
era de noche no pude ver las caras de mis compañeros de acteal y que sola
mente estaban los de Seguridad pública, que cuando estaba escondido fue 
cuando escuché que decían los agresores que estaban contentos porque ya 
habían matado y que cuando se fueron fue que empecé a anotar los nombres 
en el papel y que antes de que pasara eso en acteal no supe nada, que no sé 
porque fueron a matarnos y que allí mataron a mi mamá ********** y a mi 
hermano ********** de dos años de edad y que en el mismo lugar que me 
escondí y allí fue donde murieron ellos y que ********** fue el que disparó 
sobre nosotros y que él fue el que mató a mi mamá y a mi hermanito, y que 
con su arma larga fue con la disparó y que vestía como los de Seguridad 
pública, y que eran muchos los que estaban disparando sobre nosotros y que 
estaban por todos, pero que fue ********** el que disparó sobre nosotros 
matando a mi mamá y a mi hermanito, y que los de Seguridad pública lo 
transportaron en una ambulancia de la Cruz roja; acto seguido se le pone a 
la vista un álbum fotográfico con un total de 68 sesenta y ocho fotografías 
a color y manifiesta que: …’ (fojas 1947 a 1949, tomo iii).

"30. declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil no
vecientos noventa y ocho, en la que asistido de un intérprete, manifestó: ‘Como 
lo he dejado anotado en mis generales soy originario y vecino de la comuni
dad Quextic, pero todos los que creemos en dios subimos a la comunidad de 
acteal para hacer oraciones a las siete de la mañana del día 22 de diciembre 
próximo pasado llegamos a la iglesia para hacer oración y con este día eran 
ya dos días que hacíamos lo mismo, y que serían como a eso de las once 
horas cuando escuchamos disparos afuera de la iglesia y fue el motivo por el 
que salimos por un costado de la iglesia así como por la parte de atrás, y todos 
corrimos y se quedaron muchos en una zanja que se encuentra cerca de la 
iglesia y (ilegible) a un costado donde yo estaba viendo todo, y los agresores 
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llegaron a la zanja donde se encontraban las mujeres y los niños y comenza
ron a dispararles y los que únicamente conocí son mis compañeros que viven 
en Quextic y responden a los nombres de **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, este último es una persona grande quien 
compraba armas con anterioridad de dichos hechos, **********, **********, 
**********, **********, todos llevaban su arma, larga, que de la agresión 
perdieron la vida su hermanita **********, quien tenía 14 años de edad; que 
los agresores se fueron tarde como a eso de las seis de la tarde; como a las 
nueve de la noche llegó caminando a la escuela de acteal y ahí se encontró 
como treinta personas que también lograron escaparse y en dicho lugar se 
encontraban unos agentes de la policía de Seguridad pública vestidos de azul, 
que los agresores todos iban vestidos de color azul oscuro, que de la escuela 
se vinieron todos juntos a esta comunidad de polhó y el declarante llegó como 
a las once de la noche porque se vino caminando, que el declarante vio en el 
lugar de los hechos cuando mataron a su hermana **********, que vio los 
heridos en el lugar de los hechos los heridos pero no hizo nada por ellos por 
temor a que estaba vivo y lo podían ver, que ignora con quien compraban armas 
y no se donde las guardan las mismas, y por las razones anteriores presenta 
esta denuncia para que castiguen a los responsables de la masacre, sin que 
tenga nada más que agregar, que funda la razón de su dicho en el cono
cimiento directo y personal de los hechos que acaba de declarar en virtud de 
que los presenció directamente.’ (fojas 59 y 60, tomo i).

"31. declaración ministerial de **********, de siete de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido del intérprete, señaló: ‘Que el 
veintidós de diciembre del año de mil novecientos noventa y siete, me levanté 
como a las seis de la mañana en compañía de mi esposa y después de hacer 
las tortillas nos fuimos a la iglesia para orar, porque nos había invitado el jefe 
de zona de nombre **********, que todos estábamos contentos, los niños juga
ban, que ya habían pasado las once horas escucharon disparos de todos a 
lados, rezaron un ratito nada más porque el jefe de zona le dijo que se hicieran 
a un lado porque les podía llegar los disparos, que todos salieron corriendo y 
me escondí en una zanja donde había hojas de plátanos, y mis compañeros 
se escondieron en una zanja también, en esos momentos llegaron a matar
nos vi como mataron a mi esposa y como estaba escondido vi quienes mataron 
y los nombres son: **********, ********** **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, todos iban armados que no se de armas 
y que unas eran largas y otras cortas y que los asesinos vestían ropa color 
azul, llevaban gorra y algunos pañuelos color rojo, que la ropa que vestían era 
como las que usan los de Seguridad pública, me quedé en el mismo lugar como 
a las siete de la noche porque tenía mucho miedo, se salió de donde estaba y 
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se fue a la escuela en ese lugar estaban mis compañeros y llevando en mis 
brazos a mi niño herido y que a esa hora siete de la noche ya se encontraban 
en la escuela los de Seguridad pública, y que esto estaban ayudando a la 
gente, que el uniforme que traían los de Seguridad pública eran igual a los 
que llegaron disparando, ahí le entregaron a su niño que estaba herido, y que 
lo llevaron los de seguridad al hospital junto con otros heridos que todavía 
están en el hospital, que cuando la asesinos estaban disparando claramente 
pude ver a los que mencioné y que cuando terminaron de disparar dijeron ya 
recibieron todos vámonos, que es todo lo que tiene que manifestar.’ (fojas 1369 
y 1370, tomo ii). las imputaciones hechas en contra de los acusados ********** 
y **********, el testigo las ratificó en los careos condignos (fojas 8421 a 8423, 
tomo X y 10427 a 10430, tomo XV).

"32. declaración ministerial de **********, de veinticinco de enero de 
mil novecientos noventa y ocho, en la que asistido de persona de su confianza 
y del intérprete, expuso: ‘Que el día veintidós de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete cuando eran como las once de la mañana el declarante se 
encontraba cerca del campamento indicado y vio que llegaron tres camio
netas que conoce que son de los Chorros llevando gente a bordo y además 
llegaron personas caminando la mayoría de ellos armados con armas grandes 
sin saber el calibre y que de inmediato todas estas personas que eran aproxi
madamente cien empezaron a rodear el poblado de acteal con sus armas en 
las manos pero principalmente se dirigieron a donde se encuentra el templo 
que es en donde existe un campamento de una asociación civil denominada 
**********, aclarando que también vio una camioneta de color azul de doble 
rodada igual a la que ha vista de usa la policía o Seguridad pública del pobla
do de los Chorros en la que también iban personas armadas al parecer poli
cías ya que se notaba la ropa como uniforme de los policías, pero que esta 
camioneta el declarante no vio que se detuviera solamente vio que iba atrás 
de los otros vehículos muy cerca de ellos; y que de inmediato estas perso
nas armadas empezaron a disparar sus armas de fuego en contra de algunas 
casas de acteal haciendo muchos disparos, lo que originó que mucha gente 
saliera huyendo del poblado y que el declarante también así lo hizo corriendo 
a atrás de una loma que se localiza cerca de la escuela donde tiene su cam
pamento y que a ese sitio también corrieron a esconderse mucha gente, que 
desde ahí el de la voz seguía escuchando disparos y que permaneció en 
ese lugar escondido tirado al piso pero aproximadamente a las dos de la tarde 
se escucharon muchos disparos más sin precisar cuántos pero fue una serie 
de disparos más seguida y más fuerte que los disparos que se estuvieron es
cuchando de las once de la mañana a las cinco de la tarde o sea que a las dos 
de la tarde es cuando el declarante considera que privaron de la vida a las 
cuarenta y cinco personas y lesionaron a todas las demás que así resultaron 
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ya que minutos después de que se escucharon estos disparos llegaron corrien
do varias personas entre ellos de nombre ********** del que no recuerda sus 
apellidos y les dijo a los que estaban escondidos con el declarante que ya 
habían matado a las personas que estaban atrás del templo, y que tanto 
********** como los demás que llegaron lograron escapar ya que estaban 
en el templo cuando las gentes armadas les empezaron a disparar pero que 
el declarante no vio el preciso momento en que les dispararon a las personas 
porque se encontraba escondido en una loma que está atrás de la escuela 
donde tienen su campamento que ya después de las cinco de la tarde que 
dejaron de escucharse los disparos cinco personas de las que estaban es
condidas en la misma zona que el declarante fueron a ver que había sucedido 
y que fue hasta entonces cuando el de la voz salió del sitio donde estaba ocul
to y se fue nuevamente al campamento … Que respecto a las personas que 
vio y reconoció en acteal el día anteriormente indicado y de los cuales esta
ban armados porque el declarante los tuvo a la vista y puede reconocerlos en 
cualquier momento son vecinos de el lugar conocido como la esperanza, muni
cipio de Chenalhó y sus nombres son los siguientes: **********, ********** 
del que no recuerda el segundo apellido **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y ********** 
de estos últimos no recuerda el segundo apellido pero a todos ellos los vio y 
los reconoce como algunos de los que llegaron con armas de fuego hasta el 
poblado de acteal el día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete, aunque debe agregar que también habían personas que tienen su do
micilio en los Chorros, municipio de Chenalhó aunque de esto no recuerda 
el nombre de ninguno de ellos que respecto de las armas de fuego que todas 
estas personas portaban ese día el declarante únicamente puede decir que 
eran armas grandes o armas largas pero no puede especificar de que calibre 
porque no conoce los calibres de las armas …’ (fojas 3024 a 3029, tomo iV). 

"33. declaración ministerial de ********** **********, de seis de enero 
de mil novecientos noventa y siete (sic), en la que asistido del intérprete, dijo: 
‘Que comparece ante esta representación social de la Federación en forma 
voluntaria, para hacer del conocimiento de esta autoridad los hechos que a 
continuación se describen: Que el pasado día veintidós de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete el declarante se encontraba en la casa del señor 
**********, la cual se encuentra ubicada e en la comunidad de Quextic, en 
donde se encontraba desde el lunes anterior al día en que sucedieron la ma
tanza de los pobladores de acteal, queriendo aclarar que ocho días antes del 
día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete fue al domicilio 
de ********** en virtud de que el hijo de este ********** había fallecido, y al 
estar en este lugar, el señor ********** les agradeció que fueran a verlo y les 
pidió que ya no se retiraran de este lugar, pues los quería hacer **********, 
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después de ésto salio cuatro días después para ver a sus gallinas y regresó a 
pantelhó, y después se dirigió de nuevo a la casa de **********, lugar en don
de se quedó a vivir en una casa que se encontraba desocupada cerca de la 
casa del señor **********, y que el se enteró de los hechos sucedidos en 
acteal pues estos los estaban preparando en la casa del propio **********, 
pobladores del poblado de los Chorros, que eran aproximadamente quince 
personas todas del sexo masculino, a las que no conoce de nombre pero si 
los volviera a ver probablemente los reconocería, siendo el día domingo vein
tiuno de diciembre que se reunieron dichas personas en la casa de **********, 
lugar adonde llegaron con sus armas y sus municiones, para después dirigir
se a la casa del señor **********, lugar en donde durmieron esa noche para 
planear la hora de salida con dirección hacía la comunidad de acteal, y que 
al día siguiente los vio cuando salieron de la casa de **********, de donde 
salieron los sujetos que ahí se quedaron a dormir todos vistiendo ropa de 
color oscuro al parecer azul marino, quedándose el declarante en la casa 
que ocupaba junto a la casa de **********, y viendo cuando estos sujetos 
regresaron siendo aproximadamente las diecisiete horas de ese mismo día, y 
al llegar éstos, se dirigieron a la casa de **********, quien es hijo de 
**********, deseando aclarar que los apellidos de ********** son, y que su 
casa está frente a la de sus padre esto es la casa de **********, y al llegar a 
este lugar las mujeres que aquí se encontraban se apresuraron para prepa
rarles comida a los sujetos que habían ido a la comunidad de acteal, esto por 
instrucciones de **********, y después de que estas personas regresaron, 
con el citado ********** le dijeron que ellos ya habían cumplido con el traba
jo y que se habían entretenido, poniéndose en este momento a comer, y al 
terminar se levantaron, siendo en este momento que el señor **********, 
entregó a uno de los sujetos, del que el declarante se enteró que respondía al 
nombre de ********** un fajo de billetes, sin poder precisar de que denomi
nación eran dichos billetes, y sin poder precisar que cantidad era para que 
acto seguido todos estos sujetos se retiraron del lugar, llevando consigo sus 
armas de fuego, ya que al parecer eran cuernos de chivo, ya que ********** 
decían que eran estos puros cuernos de chivo. pero el compareciente mani
fiesta que eran las armas de color negro y que no tenían madera, pero que 
también llevaban armas tipo rifle. Y el compareciente manifestó que no los 
acom pañó, porque no quería participar en esos hechos, además de que 
********** no se lo había ordenado. Y que la forma en que se dirigieron ese 
día hacia la comunidad de acteal, fue caminando. Que en esta reunión a 
que se ha referido, sólo se encontraban las personas armadas que ya señaló, 
sin que se diera cuenta de que se presentara alguna otra persona. Que al 
llegar a casa de **********, vio que las personas llevaban bolsas con ropa, 
que eran de las personas que mataron en acteal, porque se las acababan de 
repartir a estas personas. por lo que esta representación social de la Federación, 
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al ponerle a la vista al compareciente, las fotografías numeradas en su parte 
reverso del uno al dieciocho, el compareciente reconoció sin temor a equi
vocarse, las marcadas con los siguientes números: …’ (fojas 1452 y 1453, 
tomo ii).

"34. declaraciones ministeriales de **********, de veinticinco y veinti
siete de enero de mil novecientos noventa y ocho, respectivamente, en las que 
asistido de persona de su confianza y del intérprete, en la primera, refirió: 
‘Que de la colonia **********, los Chorros, conoce a ********** del cual 
des  conoce sus apellidos, que es campesino, que sabe que tiene dinero que 
obtiene de su producto, que tiene una casa de material de construcción; 
que sabe que en su casa tiene un arma de las llamadas cuerno de chivo; 
que sabe que es un representante de la colonia, que se encuentra afiliado al 
**********; que conoce a **********, que sabe que es del comité munici
pal del partido **********, que vive en los Chorros pero actualmente se encuen
tra preso en Cerro Hueco; que también conoce a ********** ya que éste 
siempre anda con **********; que estos últimos no tienen armas pero cuan
do se reúne la gente van reuniendo las armas; que sabe que se reúnen cada 
tercer día, para ir consiguiendo armas de fuego, para dar más seguridad a la 
comunidad; que ha visto como veinticinco armas, seis cuernos de chivo, 
algunos de calibre .20; aproximadamente cuatro, otras calibre .22 de un tiro, 
dos tiros y de dieciséis automático; que no sabe cuando se reunieron los de 
la comunidad de los Chorros pero que sí sabe que se reunieron para ir el 22 
de diciembre del año próximo pasado a acteal, pero que fueron con ********** 
para vengar la muerte de **********, a quien había matado la gente de acteal; 
ya que además ********** era cuñado de **********; que en la esperanza 
no se reunieron pero fueron tres personas a acteal, de nombres **********, 
**********, ********** y ********** del que desconoce sus apellidos; que 
los antes citados y la gente de los Chorros saben manejar armas; que sabe 
que quien les da adiestramiento es **********, quien fue soldado del ejército 
porque ********** así se lo ha dicho a la gente; que si coopera la gente para 
adquirir armas, pero no sabe cuánto; que recoge el dinero el señor **********, 
al que se ha venido refiriendo; que si hay un grupo de personas en los Cho
rros que son como guardias o policías; que hacen guardia durante la noche 
como soldados escondidos en el monte; que sabe que les pagan quincenal
mente seiscientos pesos; que no sabe donde compran las armas, pero que 
ya las tenían desde el mes de octubre; que cuando terminan la guardia se 
juntan las armas en la escuela y allí las dejan, adentro de una agencia de la 
escuela; que el destacamento de la policía de Seguridad pública del estado, 
se encuentra cerca de una iglesia, casi a la salida de la población; que él fue 
a acteal el día veintidós de diciembre del año próximo pasado con un arma 
calibre .22 con diez cartuchos, pero que él no mató a ninguna persona, que le 
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regresó el arma a ********** con los diez cartuchos; que en el novenario de 
**********, el referido ********** como a las nueve de la mañana le entregó 
el arma; que llegaron en la mañana, aunque no puede precisar la hora porque 
no tiene reloj, que se retiraron de acteal por la tarde; que cuando estaban en 
dicho lugar llegaron a la escuela policías de Seguridad pública, esto aproxi
madamente al mediodía y se quedaron en la escuela; que como a las tres o 
cuatro de la tarde se presentaron los soldados federales, quienes no inter
vinieron; que después de que llegaron los soldados cada quien se fue a su 
casa; que fueron a acteal el 22 de diciembre del año próximo pasado, aproxi
madamente veinte personas armadas entre las que iba el declarante, que la 
hora en que llegaron a acteal eran como las diez de la mañana sin estar se
guro de la hora por no tener reloj, que todas las personas iban caminando, 
que ninguna persona iba en camionetas, que la mayoría vestían en ropa de 
color negro y en azul, y que algunos llevaban pañuelo de color rojo en la ca
beza o en los brazos, pero que el declarante no llevaba nada de pañuelo, que 
una vez que llegaron a acteal, que de inmediato se dirigieron hacia el templo 
en donde había un grupo de personas en donde había un grupo de aproxima
damente cien personas, que el declarante no escuchó que les decían el grupo 
de gentes armadas a los que se encontraban en el templo porque el declarante 
estaba como a trescientos metros de distancia, ya que estaba solamente vien
do, que el declarante sabe que las personas que atacaron a los ahora muer
tos y lesionados tuvieron una reunión antes de los hechos, precisamente un 
día antes en la casa de ********** pero que el declarante no asistió a esa 
reunión, pero supo que estuvieron platicando de que al día siguiente o sea el 
día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete irían a matar a 
la gente de acteal, y que de esto se dio cuenta el declarante porque le aviso 
**********, pero que el declarante no sabe quienes fueron a la reunión por
que no estuvo presente; que efectivamente en la casa de ********** ubicada 
en los Chorros se encuentra un teléfono y que esta casa se localiza junto a la 
escuela de ese lugar; y que el declarante no se da cuenta de que al señor 
********** el declarante no le dice jefe ni ha escuchado que le digan de esa 
manera, pero efectivamente lo reconoce como una persona que manda y le 
obedecen, y que actualmente no sabe el declarante en donde se encuentra 
esta persona; que en relación nuevamente al día en que sucedieron los hechos 
el declarante como ya dijo estaba un poco retirado de la iglesia y que él iba 
acompañado de dos personas ********** y ********** de los que ya no sabe 
apellidos, quienes también llevaba armas de fuego de calibre .22 tipo rifle, 
pero que ellos se fueron en dirección al templo y el declarante se quedó solo 
y desde ahí estuvo observando y se dio cuenta de que las personas con las 
que iba y el grupo de los veinte empezaron a disparar sin darse cuenta de 
contra de quien disparaban, pero que el declarante se dio cuenta de que en 
la iglesia estaban personas del grupo denominado ********** y que ahí por 
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fuera de la iglesia en donde estaban estas personas había otras que vestían 
pantalón de color azul con una raya celeste a los costados que eran como 
cincuenta personas y que estaban armados con rifles sin saber el calibre de 
las armas de fuego, y que una vez que las personas que iban con el declaran
te en un número aproximado de veinte que son de los Chorros de la esperanza 
y de otros lugares, iban llegando a la iglesia, las mujeres y niños que estaban 
ahí corrieron hacia el centro, mientras que los que estaban armados se en
frentaron o sea que se dispararon las armas de fuego con las personas que 
iban con el declarante, que en ese momento el de la voz no se dio cuenta de 
que alguien corriera hacia una barranca, y que el enfrentamiento de estas 
personas fue precisamente por fuera de la iglesia, y que en ese momento al 
de la voz le dio mucho miedo y se retiró de ahí yendo a entregar su arma 
al señor ********** a la población de Quextic a donde llegó como a las cua
tro y media de la tarde, y que eran aproximadamente las once de la mañana o 
un poco más tarde cuando se retiro de ahí y que se fue solo sin que nadie lo 
acompañara, que de la población de acteal a la población de Quextic cami
nando se tarda aproximadamente media hora; que respecto a las personas 
que acompañaban al declarante y que iban con la intención de privar de la 
vida a esas personas el declarante no sabe si alguno de ellos resultó herido o 
muerto en ese enfrentamiento; que de las personas que dispararon en contra 
de las gentes que se encontraban en la iglesia de acteal el día veintidós de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete el declarante sabe que dispara
ron las siguientes **********, ********** del que no sabe el segundo apelli
do, que son de los Chorros **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** del que no recuerda el segundo apellido 
pero que sabe que era militar, y otro de nombre ********** del que no sabe 
los apellidos, que son de la esperanza y todos éstos les vio que llevaban rifles 
de calibre .22, y que ********** llevaba un rifle automático de dieciséis tiros 
y que ********** llevaba una escopeta de calibre .20, y que todo esto le consta 
ya que cuando empezaron los disparos el declarante estaba entre ellos a una 
distancia de dos metros o sea junto de sus compañeros pero le dio miedo y 
no quiso disparar y fue cuando se echó a correr. Que cuando vino a declarar 
la vez anterior fue amenazado por ********** de que no debería dar ningún 
dato en contra de su gente, porque los que fueron acteal eran de su persona 
y que el declarante tiene miedo de que lo maten, que ********** es alto, del
gado, moreno, frente amplia, nariz recta, boca regular, tiene bigote, cabello 
negro, corto y lacio; acto continuo en el mismo lugar hora y fecha en que se 
actúa el personal actuante da fe ministerial de las lesiones que a la vista y al 
exterior del cuerpo se le aprecian al declarante las cuales son las siguientes: 
una vez que se le retiran dos cintas adhesivas, presenta una herida cortante 
sin suturar, de forma lineal de aproximadamente cuatro centímetros de longi
tud de abajo hacia arriba con hematoma en la región frontal lado derecho 
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que inicia a tres centímetros por encima de la ceja del mismo lado, presenta 
además dos excoriaciones en el costado izquierdo, la mayor de tres centíme
tros y la menor de un centímetro, sobre la línea media axilar, refiere además 
dolor en la nuca y en la espalda a nivel de la línea media posterior; presenta 
una ligera excoriación en la pierna derecha, cara anterior y posterior de tres 
centímetros de longitud; presenta otra ligera excoriación en la pierna izquier
da, cara posterior, de dos centímetros de longitud.’ (fojas 3041 a 3045, tomo 
iV). en la segunda deposición dijo: ‘Que comparece voluntariamente ante 
esta representación social de la Federación a rendir declaración ministe  rial 
en vía de ampliación, por lo que en este acto mostrada y leída que le fue la 
declaración emitida ante esta autoridad de la Federación, el veinticinco de los 
corrientes, manifiesta el compareciente que se encuentra de acuerdo con 
el contenido de la misma, ratificándola en todas y cada una de sus partes por 
contener la verdad de lo expuesto, reconociendo como suya la firma que apa
rece al calce y al margen de dicha diligencia, por haber sido puesta de su 
puño y letra, por ser la misma que utiliza para suscribir todos sus actos tanto 
públicos como privados; agregando: Que efectivamente el de la voz es origi
nario de barrio majomut, perteneciente al municipio de Chenalhó, Chiapas, 
donde siempre vivió, hasta el día veintidós de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, después del problema de acteal, se fue a vivir a la esperanza, 
lugar en donde permaneció viviendo con su familia en la escuela de esa po
blación, hasta unos días después en que se fue a vivir a una casa de ese 
mismo lugar; expresando además que el sujeto de nombre **********, al 
que se refiere de la colonia **********, los Chorros, lo conoció hace tiempo, 
en la casa de **********, ubicada en la población de acteal, ya que él mismo 
dijo que se llamaba ********** y que era líder de los Chorros; y que las armas 
de fuego a que se refiere en su declaración anterior, veinticinco armas, seis 
cuernos de chivo, algunas de calibre .20 aproximadamente cuatro, otras cali
bre .22 de un tiro y automáticas, la vio en casa de **********, el propio día 
veintidós de diciembre del año próximo anterior, que no portó ninguna de 
dichas armas, pero que las tuvo a su alcance inmediato, ya que dichas perso
nas las traían consigo y él estaba con ellos; y que en ese lugar había más de 
veinte personas entre los que se encontraban los líderes **********, ********** 
y **********, de los Chorros, desconociendo que tipo de líderes sean, pero 
que son líderes de ese lugar; que entre los guardias blancas que menciona 
conoce a **********, **********, **********, **********, **********, 
quienes son de la esperanza; que del grupo denominado las **********, se 
les conoce de esa forma porque son de religión católica; acto seguido se le 
ponen a la vista del declarante diversas fotografías de personas relacionadas 
con los hechos ocurridos en la población de acteal el pasado día veintidós de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete con la finalidad de que reconoz
ca a las personas que en dichas fotografías se encuentran, a lo que después 
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de estar observando las personas que aparecen manifiesta que: … acto se
guido, se le ponen a la vista del compareciente dos rifles calibre .22, uno de 
ellos de la marca mendoza, sin número de matrícula o serie visible, modelo 
Coyote, hecho en méxico, de cañón largo y el otro de cañón recortado, sin 
marca matrícula o número de serie visible, ambos desabastecidos y en malas 
condiciones, a lo que manifiesta el emitente que reconoce plenamente el rifle 
de cañón corto como de su propiedad y ser el mismo que llevó portando el día 
veintidós de diciembre del año próximo anterior, en la población de acteal; y 
mismo rifle que fuera asegurado por elementos de la policía Judicial, ya que 
lo tenía guardado con el señor **********, en la población de la esperanza; 
que su nombre es **********, y no **********, ya que el nombre de **********, 
es el que tiene registrado, no así el de **********, ya que así lo conoce 
mucha gente, pero no es su nombre …’ (fojas 3737 a 3742, tomo Vi).

"35. declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de traductor, mani
festó: ‘Que el día lunes veintidós de diciembre del año en curso, el declarante 
se encontraba en su domicilio lugar en donde pasaron un grupo de personas 
cuyos nombres son **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, otra persona de nombre ********** 
cuyos apellidos no recuerdo, ********** portando armas siendo estas, las 
siguientes: del primero de los nombrados un arma tipo cuerno de chivo, el se
gundo un rifle tipo r15, el tercero un rifle calibre .22, de dieciséis tiros, el 
cuatro, un rifle calibre .22, de dieciséis tiros, el quinto de los nombrados un 
rifle calibre .22 de dos tiros, el sexto un rifle calibre .22 de dos tiros, el séptimo 
un rifle tipo r15, el octavo un rifle calibre .22 de dieciséis tiros, y el último de 
los mencionados, un rifle del calibre .22, con capacidad de un tiro, este grupo 
de personas era comandada por los dos primeros mencionados que responden 
a los nombre de ********** y **********, y que sabe el declarante que todos 
son originarios del paraje de tzajalucum del municipio de Chenalhó, Chiapas, 
y que actualmente se encuentran escondidos en el paraje de pechiquil del 
mismo municipio, diciéndole al declarante que los acompañara ese día vein
tidós a la población de acteal a fin de atacar al grupo de personas denomina
das **********, que esta invitación se la realizaron en su domicilio como a 
eso de las seis de la mañana en la fecha arriba señalada, por lo que contestó 
el declarante que no podía ir debido que se encontraba mal de su pie y pensó 
que iban a hacer algo malo por las armas que llevaban y el tipo de vestimenta 
de color negro tipo policía y una vez que les dijo que no quería ir a acteal el 
grupo le respondió bueno si no quieres ir hay vas a ver en la tarde, que el de
clarante se quedó en su casa y que no salió en ningún lugar ya que como 
antes señaló se encuentra malo del pie derecho por una dislocación anterior 
a esa fecha, que del lugar en donde vive es decir el lugar en donde fue invitado 
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por el grupo de personas armadas con los nombres arriba señalado hay una 
distancia aproximada de una hora de camino, y que su estancia en ese lugar 
es decir pechiquil, era en virtud que lo habían mandado a esa población desde 
la población de acteal por el grupo de abejas a fin de ir a investigar sobre un 
grupo armado que intentaba atacar a los mismos, quiere agregar también el 
declarante, que él es originario del paraje tzajalucum, del cual son origina
rios el grupo arriba señalado, manifiesta el declarante que no pertenece a 
ningún partido político pero sí forma parte de una sociedad civil, misma socie
dad civil es con la finalidad de no tener problemas con otros organismos polí
ticos, agrega que oyó los balazos efectuados en la población de acteal debido 
a que dicha población se encuentra en lo alto de la montaña y se escucha 
hasta el poblado de pechiquil, que en relación al tipo y calibre de armas el 
declarante manifiesta, que sabe que son de ese tipo y especie debido a que 
como es originario de la misma población del grupo referido en diversas con
versaciones le comentaron al declarante que las armas que poseían en sus 
domicilios son de las conocidas como cuernos de chivo, r15 y rifles del cali
bre veintidós, que referente a la procedencia de las mismas las desconoce, 
pero que sabe que cada quien compra su respectiva arma, que ese mismo 
día de los hechos como a eso de las siete de la noche, vio que regresaron a la 
población, que como ese día vio que regresaron las personas señaladas, pero 
no pudo precisar si regresaban con armas, que el otro día los vio en la pobla
ción pero como el declarante no fue a los hechos ya no le quisieron hablar, 
que se enteró de lo acontecido en la población de acteal el día veintidós 
de diciembre, por medio de la radio el día veintitrés del mismo mes y año en 
curso, y fue ahí donde se enteró que habían habido cuarenta y cinco muertos 
y una cantidad de heridos, quiero agregar que de las personas que señalo y 
cuyos nombres responden **********, ********** todos de apellidos, 
**********, ********** y ********** de apellidos, el otro de nombre ********** 
sin conocer los apellidos, **********, sabe el declarante que no están dete
nidos y están refugiados en el poblado de arriba señalado.’ (fojas 588 y 589, 
tomo i).

"36. declaración ministerial de **********, de doce de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que, por conducto del traductor, expresó: 
‘… Que el día 18 (dieciocho) de diciembre de mil novecientos noventa y siete, 
aproximadamente a las seis de la tarde se reunieron gentes ********** y 
********** en el templo presbiteriano perteneciente al poblado de acteal, 
Chenalhó, durando dicha reunión hasta las ocho de la noche o nueve de la 
noche aproximadamente, manifestando el declarante que antes de salir a 
reunirse en el templo presbiteriano, se reunieron en la agencia municipal de 
la esperanza un grupo de aproximadamente de treinta hombres, de los cua
les conoció a doce personas y quienes responden a los siguientes nombres: 
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**********, **********, **********, **********, ********** **********, 
alias **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, agrega que dichas personas se dirigieron al templo 
de acteal a las seis de la tarde a la reunión en donde también se encontra
ban en dicho templo gente de las comunidades de acteal, pechiquil, la espe
ranza solamente ellos, y que trataron para venir a acabar con toda la gente 
que pertenece al pueblo autónomo y a la sociedad civil **********, matándo
los con armas, que de esto se enteró porque se lo dijo **********, al depo
nente el día veinte de diciembre de mil novecientos noventa y siete, como a 
las siete de la mañana, en la casa de **********, por lo que el de la voz al 
saber lo anterior le dio mucha tristeza porque iban a matar gente de acteal y 
porque aquí se encuentran mis hermanos y mis padres, y que no avisó a la poli
cía porque tenía miedo de que lo fueran a matar, manifiesta que ********** 
no le dijo que día iba a matar a la gente de acteal; agrega que el día veinte del 
mismo mes y año, se volvieron a reunir en el mismo templo y ahí trataron otra 
vez el mismo asunto; desea agregar que el día 22 (veintidós) de diciembre de 
1997 (mil novecientos noventa y siete), amaneció en su casa en la esperanza, 
y que a las seis de la mañana vio salir a los doce que nombró todos juntos con 
mochilas en la espalda y que cuando salieron de la esperanza vestían de civil, 
pero que las armas, se dice, que los uniformes los traían en la mochila y vio 
también que todos traían en el hombro armas, porque vinieron a Quextic por 
entre el monte, porque los vio el declarante con sus ojos y que ********** 
traía un rifle calibre .22 de dieciséis tiros; ********** traía una escopeta; 
********** traía un cuerno de chivo; ********** se dice, ********** traía un 
rifle también calibre .22 de dieciséis tiros; ********** alías ********** tam
bién traía un rifle .22 de dieciséis tiros; ********** éste no traía arma pero es 
organizador y mandón; ********** también traía un rifle calibre .22 de diecio
cho tiros; ********** traía un rifle 22 de dos tiros; ********** traía un rifle de 
dieciocho tiros calibre .22; ********** traía una escopeta y ********** se dice, 
********** que es el organizador y mandón; que se quedó triste cuando los 
vio salir porque sabía que venían a acteal y porque aquí están mis padres y 
mis hermanos; y que el deponente escuchó los disparos porque está cerca de 
donde vive, aproximadamente como a las once de la mañana, y que unos 
eran de ráfaga y otros tiro por tiro, escuchando que tronaban fuerte, y que 
los estuvo escuchando hasta que terminaron como a las cuatro o cuatro y 
media de la tarde; que el de la voz no hizo nada cuando escuchaba los dispa
ros ya que si avisaba lo podían matar porque así están de acuerdo; que ya no 
salí a ningún lado que ni al centro fue de su poblado, nada más se quedó 
pensando salir de la esperanza y venir a acteal porque acá estaban sus pa
dres, y no pudo salir de allá porque no querían que saliera nadie porque 
habían dicho que si alguien salía iba a publicar lo que estaban haciendo, que a 
las siete de la noche regresaron a la esperanza los que salieron en la mañana 
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con rumbo a acteal igualmente vestidos con las mismas mochilas en la espal
da, que cuando llegaron andaban contentos y se reían, y que le dijeron al de 
la voz ya te quedaste solo ********** porque tus familiares ya murieron y cuan
do le dijeron eso se puso más triste por lo que salió de la esperanza y que 
esto se lo dijeron el día veintitrés como a las cuatro de la tarde mientras se 
encontraba parado cerca de la casa de ********** y se lo dijeron mientras 
iban pasando el grupo de personas que mencionó anteriormente, quienes no 
se separaban que el día veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa 
y siete, a las tres de la mañana, vino a la población de acteal porque tenía 
miedo de que lo vieran los agresores que ya mencionó, y que llegó como a las 
tres y cuarto ya que no está lejos y que fue cuando se enteró que había muerto 
se mamá de nombre ********** y su cuñada de nombre, se dice que no re
cuerda su nombre, y un hermano menor de nombre ********** de veinticinco 
años de edad, así como su esposa ********** y sus tres hijos menores de 
quien no sabe sus nombres; ya que robaron café, ropas, caballos, vacas; acto 
continuo, el personal actuante le pone a la vista del declarante un álbum 
foto grá fico constante de cincuenta y cuatro fotografías y que una vez que las 
observa detenidamente reconoce sin temor a equivocarse …’ (fojas 1776 y 
1777, tomo iii). 

"37. declaración ministerial de **********, de catorce de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido por persona de su confianza, 
dijo: ‘Que el día 22 de diciembre de 1997, al encontrarse en el interior de la 
iglesia de acteal, municipio de Chenalhó, Chiapas, escuchó disparos, por 
lo que al salir observó que personas disparaban armas de fuego, reconociendo 
como los que disparaban a **********, **********, **********, **********, 
********** **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, de la comunidad de acteal y **********, de la co
munidad de la esperanza, quienes traían cuerno de chivo, quienes iban ves
tidos de azul, y lo lesionaron. asimismo, se le hace saber la imputación que 
existe en su contra por parte de **********, quien en su declaración vertida 
en fecha primero de enero del presente año, ante el similar, manifestó: Que los 
hechos sucedidos en acteal el día 22 de diciembre de 1997, conoció como 
las personas que disparaban a los siguientes: **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********; a lo que mani
fiesta que una vez enterado de las imputaciones hechas en su contra, desea 
agregar que no conoce las armas que mencionan sus acusadores, tampoco 
sabe manejarlas, manifestando que es presbiteriano y su religión le prohíbe 
matar; agregando: Que el día 22 salió a las siete de la mañana de su casa a 
pantelhó, y la razón de ir a pantelhó, era ir a comprar cosas para surtir su 
tienda, ya que tiene una pequeña tienda en acteal, a la orilla de la carretera, 
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accediendo a la tienda de don **********, quien tiene una tienda de abarro
tes en pantelhó, y como a eso de la trece horas del día 22, llegó a su domicilio 
en donde encontró cerrado, pero como su esposa estaba adentro, escondida 
y aterrorizada por las balaceras que se habían suscitado y que en esos mo
mentos todavía continuaban, por lo que inmediatamente se encerró en su 
casa, por temor de que llegaran a matar a su familia; manifiesta que siendo 
aproximadamente las cinco de la tarde, abrió su casa, observando que ya ha
bía terminado la balacera, desea manifestar que su casa se encuentra rumbo 
a pantelhó, quedando al poniente de donde se efectuó la balacera como a un 
kilómetro del lugar de los hechos a su domicilio; manifiesta el compareciente 
que solicita se efectúe un careo con las personas que lo señalan, ya que 
no se considera responsable, en virtud de que solo vino a visitar a su her mano 
menor **********, quien se encuentra en el penal de Cerro Hueco en esta 
ciudad, quien sabe está acusado de los hechos sucedidos en acteal, manifes
tando el deponente que le consta que está acusado falsamente, manifestando 
que como sabe que nos son ciertas las imputaciones en contra de su herma
no, es por eso que lo vino a visitar a Cerro Hueco; manifiesta el compareciente 
que si conoce a **********, quien es hijo de su primo **********, quien es 
el síndico autónomo de polhó; Que si conoce muy bien a **********, quien 
es hijo de su tío **********, quienes viven en acteal; considerando que lo 
acusan porque no le pasó nada a su familia, y que como ellos son **********, 
han de pensar que ellos hicieron ese daño, a pesar de que tiene un acuerdo 
de respetarse ambos, pero lo que es cierto es que se lleva bien con ellos, 
considerándolos como familia y son deportistas.’ (fojas 1854 a 1857, tomo iii)."

XIII.1.a Análisis de la valoración de los medios de prueba subsis
tentes para el delito de homicidio calificado. ahora bien, del estudio de la 
sentencia dictada por el primer tribunal unitario del Vigésimo Circuito, el 
ocho de enero de dos mil ocho –acto que constituye el acto reclamado en 
este juicio de amparo–, en lo referente al delito de homicidio calificado, esta 
primera Sala advierte que de los medios de prueba que consideró la respon
sable para tales efectos fueron correctamente valorados, siendo éstos los 
siguientes: la fe ministerial de levantamiento de cadáveres, fe ministerial y 
descripción de cuarenta y cinco cadáveres, necropsias practicadas a los cuer
pos sin vida de diversas personas y actas de identificación de cadáveres, medios 
de prueba de los que se desprende la existencia de cuarenta y cinco cuer
pos sin vida, respecto de los cuales se describen las lesiones que presentan 
y que ocasionaron su muerte, lo cual fue correctamente adminiculado con el 
contenido de la fe ministerial del lugar de los hechos y el informe de observa
ción criminalística respecto del lugar de los hechos, paraje denominado 
acteal, en el mismo poblado, municipio de San pedro Chenalhó, Chiapas, 
de los que se obtiene la descripción del lugar donde ocurrieron los hechos en 
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que se materializó la privación de la vida de cuarenta y cinco personas y espe
cíficamente hacen referencia al hecho de haber localizado diversos daños en 
las construcciones del lugar, concretamente, en la destinada a iglesia o ermi
ta, diversos daños ocasionados por disparo de arma de fuego, lo que a su vez 
relacionó, adecuadamente, con lo narrado por **********, de veintidós de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, en la que, expresó: que el día 
de los hechos se encontraba en compañía de su familia rezando en la iglesia 
católica de la comunidad acteal, cuando aproximadamente a las once u doce 
horas se presentó un grupo de quince personas vestidas como el uniforme de 
Seguridad pública, quienes llevaban armas grandes y largas con las cuales 
empezaron a disparar en contra de las personas que se encontraban en el 
interior de la iglesia, muchas de las cuales resultaron lesionadas, él se escon
dió en el monte pero se pudo percatar que sus agresores era gente de los 
Chorros a quienes conoce de vista y podría reconocer, fue lesionado en la es
palda pierna y un costado por lo que fue trasladado por elementos de Seguri
dad pública del estado para recibir atención médica; menciona el testigo que 
en la comunidad acteal quedaron muchas personas muertas (fojas 232 vuelta 
y 233, tomo 1). así como con lo expuesto por **********, el veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete y el cuatro de febrero de mil 
nove cientos noventa y ocho, quien en ambas ocasiones fue coincidente en 
señalar que el día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, 
aproximadamente a las once de la mañana se encontraba en la capilla católica 
rezando, cuando varias personas de la comunidad de los Chorros comenza
ron a disparar en contra de los que ahí se encontraban, ocasionando la muer
te de varias personas y dejando lesionadas a otras más (fojas 828, tomo ii y 
fojas 3486 a 3489, tomo V, respectivamente). al igual que con lo declarado por 
**********, el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y siete, 
en la que dijo: que el día de los hechos, aproximadamente a las once de la 
mañana, se encontraba en la iglesia de acteal en compañía de su hermana 
********** y otras personas, cuando un grupo de personas armadas vestidas 
de azul y negro, que portaban armas de fuego les empezaron a disparar, que 
pudo reconocer a algunos e sus agresores porque son vecinos el lugar (foja 
829, tomo ii). de la misma forma con lo señalado por **********, el veinticin
co de diciembre de mil novecientos noventa y siete, quien expuso que el día 
veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete se encontraba cor
tando café en la comunidad de acteal y de pronto sintió que era lesionado 
por disparos de arma de fuego sin darse cuenta quien lo agredió, pero su 
sobrino que estuvo en la iglesia de acteal, se percató de las personas que 
participaron en los hechos en que fue lesionado y privadas de la vida otras 
personas (foja 1052, tomo ii); mismo testigo que al ampliar su declaración el 
veintinueve de diciembre de mil novecientos noventa y siete (fojas 586 y 
587, tomo 1) y dos de enero de mil novecientos noventa y ocho, señaló que se 
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encontraba arrepentido de lo sucedido y señaló a varias de las personas que 
intervinieron juntos en los hechos, concretamente aquellos que consideró 
como los lideres. igualmente, con lo narrado por **********, de veinticinco de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, en el sentido de que cuando 
se dirigían a sepultar algunos de los cuerpos de las personas que perdieron 
la vida el veintidós de diciembre de ese mismo año, se percató de la presencia 
de una camioneta en la que se encontraban varias de las personas que ha
bían intervenido en los hechos logrando reconocer a algunos de ellos, ya que 
estuvo presente el día en que se privó de la vida a varias personas (fojas 1149 
a 1150, tomo ii). también con lo expuesto por **********, el veinticinco de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, quien señaló que fue testigo 
de los hechos ocurridos el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa 
y siete, por lo que se percató que aproximadamente a las once horas un gru
po de personas comenzó a disparar en contra de quienes se encontraban en 
la ermita del paraje de acteal, él logró esconderse pero alcanzó a ver que 
mucha gente resultó muerta o lesionada y alcanzó a ver a algunos de los agre
sores a quienes reconoció porque viven en la comunidad de Quextic, la cual 
se encuentra cerca de su comunidad, todos éstos portaban arma de fuego 
largas, iban vestidas de negro y de azul (fojas 1151 y 1152, tomo ii). igual
mente, con lo declarado por ********** (fojas 57 y 58, tomo 1) y ********** 
(fojas 52 y 53, tomo 1) el uno de enero de mil novecientos noventa y ocho, 
quienes en esencia, fueron coincidentes al señalar, que: el día veintidós de 
diciem bre de mil novecientos noventa y siete se encontraba rezando en la igle
sia de la comunidad de acteal, aproximadamente a las once horas con treinta 
minutos se escucharon unos balazos, lograron salir de la iglesia para escon
derse pero se pudieron percatar cuando mataban a varias personas, entre 
ellas, a sus familiares, señalando a algunos de los agresores que lograron 
reconocer. de la misma forma con lo declarado por **********, el veinticinco 
de diciembre de mil novecientos noventa y siete, en la que refirió que el día 
veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete se encontraba en la 
escuela primaria junto con otras personas cuando escucharon disparos de 
armas de fuego, pudo reconocer a varias de las personas armadas porque 
son vecinos de lugar, aclaró que no se percató de que estas personas que iban 
arma das hayan agredido a los hoy muertos y heridos (fojas 1161 a 1164, tomo 
ii). asimis mo, con lo declarado por **********, ante el representante social 
el veintiocho de diciembre de mil novecientos noventa y siete, en la que indicó 
que él le señaló a los soldados el lugar donde, por instrucciones de **********, 
había enterrado tres costales con cartuchos y un rifle cuerno de chivo (fojas 
5 y 6, tomo 1); así como el veintinueve de diciembre de mil novecientos noventa 
y siete, en la que expuso que se encontraba presente el día veintidós de los 
corrientes, en que murieron cuarenta y cinco personas en acteal, que vio como 
se empezaban a reunir diversas personas de la comunidad de los Chorros, 
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quienes traían en sus manos unos rifles al parecer cuernos de chivo; por oídas 
de algunas gentes de la misma a comunidad de los Chorros, se enteró que 
habían ido a la comunidad de acteal, y mataron a varias gentes, sin enterarme 
cuantas gentes habían matado ni el motivo (fojas 595 y 596, tomo i). igual
mente, con la declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en la que expuso que tuvo conocimiento 
que desde antes que ocurrieran los hechos en acteal un grupo de personas a 
las que identifica por su nombre compraron diversas armas de fuego y entre
naron a otros para usarlas, todo ello con el propósito de realizar la matanza 
del día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, agregó que 
tuvo conocimiento que días antes de los hechos investigados se realizó 
una reunión en la que se planeó matar a las personas de la comunidad de 
acteal (fojas 108 y 109, tomo 1). de la misma forma, con lo expuesto por 
**********, el veintinueve de diciembre de mil novecientos noventa y siete, 
en el sentido de que el día de los hechos se encontraba en la escuela primaria 
de acteal en compañía de varias personas, cuando escucharon disparos de 
arma de fuego, pudiendo reconocer a algunos de los agresores (fojas 111 a 
113, tomo 1). también con lo expuesto por **********, de veintinueve de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en la que aceptó haber participado en 
los hechos acontecidos el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa 
y siete, narrando las circunstancias en que se planeó, concretamente, que un 
día antes en la noche se reunieron para planear la matanza, así como la for
ma como se desarrollaron los hechos, indicando que su participación en los 
mismos consistió en acompañar a las personas que iban armados y cargar 
como cuatrocientos cartuchos de cuerno de chivo, además señaló a varias de 
las personas que intervinieron en ese evento (fojas 123 a 127, tomo 1); al ampliar 
su declaración el aludido **********, de dos de enero de mil novecientos 
noventa y ocho, ratificó su anterior deposado y precisó otras circunstancias 
en que se desarrollaron los hechos (fojas 71 a 74, tomo 1); en una segunda 
ampliación de declaración, el doce de enero del mismo año, narró con detalle 
la forma cómo se planearon los hechos y las personas que intervinieron en 
los mismos (fojas 1764 a 1779, tomo iii). asimismo, con la declaración minis
terial de ********** ********** (primer oficial de Seguridad pública del es
tado), de veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y siete, en la 
que expuso que el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, 
aproximadamente a las diecinueve horas se presentaron en su base de ope
raciones cinco personas, algunos lesionados, que manifestaron haber sido 
agredidos por personas armadas con armas de fuego en la comunidad de 
acteal, por lo que se trasladó en compañía de elementos a su cargo al lugar 
de los hechos donde al llegar escuchó algunas detonaciones, pero no pudo 
localizar a los agresores debido a la oscuridad, por lo que regresaron al lugar 
a auxiliar a las personas que se encontraban lesionadas a quienes trasladaron 
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para su atención médica; en el lugar encontraron casquillos de cartuchos y 
algunos cartuchos útiles que puso a disposición; asimismo, destaca que 
como en el lugar había personas lesionadas y muertas se solicitó la presencia 
del ministerio público, habiendo recogido en total cuarenta y cinco cadáveres 
entre adultos hombres y mujeres, así como niños de ambos sexos, los lesio
nados fueron aproximadamente diecisiete entre adultos y niños, igualmente 
agregó que las lesiones que presentaban tanto los muertos como los heridos 
eran tanto de proyectil de arma de fuego de diferentes calibres como cortan
tes al parecer por machete (fojas 839 a 841, tomo ii). igualmente, con la decla
ración ministerial de **********, de veinticinco de diciembre de mil novecien tos 
noventa y siete quien señaló que el veinte de diciembre de mil novecientos no
venta y siete estuvo presente en una asamblea en la que se planearon los he
chos ocurridos dos días después en la comunidad de acteal, trataron de avisar 
a sus compañeros de lo que iba a suceder pero no les atendieron; sin embar
go, el declarante junto con ********** decidieron ir a dar aviso a San Cristóbal 
a una asociación de derechos humanos, pero ya en la tarde se enteraron que 
sus compañeros habían sido asesinados (fojas 1140 a 1143, tomo ii). también 
con la declaración ministerial de **********, de veinticinco de diciembre de 
mil novecientos noventa y siete, en la que dijo que al ir al sepelio de su esposa 
que perdiera la vida el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete, logró identificar que a bordo de un camión viajaban algunas de las per
sonas que participaron en esos hechos, ya que sabe que estuvieron presen
tes en una reunión celebrada unos días antes, en la cual se planeó la matanza 
de acteal, él trató de prevenir a su esposa y al dirigente de la comunidad pero 
no le atendieron; sin embargo, en compañía de **********, acudieron al 
Centro de derechos Humanos Fray Bartolomé de las Casas para avisar de lo 
que iba a suceder (fojas 1153 a 1156, tomo ii); así como las declaraciones 
ministeriales de **********, de treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete (fojas 37 a 42, tomo 1), y uno de enero de mil novecientos no
venta y ocho (fojas 48 y 49, tomo 1) y de ********** de seis de enero de mil 
novecientos noventa y siete (fojas 1452 y 1453, tomo ii), en las que señalaron 
que tuvieron conocimiento de las reuniones en las que se planearon los he
chos ocurridos en la comunidad de acteal, precisando las armas que porta
ban las personas que participaron en los mismos. también, con lo expuesto 
por ********** el veinticinco (fojas 3041 a 3045, tomo iV) y veintisiete de enero 
de mil novecientos noventa y ocho (fojas 3737 a 3742, tomo Vi), en las que 
refirió que conoce a las personas que juntan las armas en la comunidad de 
los Chorros y sabe que se reunieron para ir a la comunidad de acteal el vein
tidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete para vengar la muerte 
de **********, agregó que él acudió el día de la matanza a acteal junto con 
otras veinte personas, respecto de las cuales señaló sus nombres y armas 
que portaban, que dispararon en contra de las personas que se encontraban 
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en el interior de la iglesia, pero señala que él no mató a nadie ya que regresó 
el arma que llevaba con los mismos cartuchos que le fue entregada. de la 
misma forma con lo declarado por ********** el uno de enero de mil novecien
tos noventa y ocho, en la que manifestó conocer a las personas que guarda
ban las armas en la comunidad de los Chorros y que tuvo conocimiento que 
recibieron una llamada de la gente de acteal pidiéndoles ayuda porque los 
********** querían matar a los **********, por ello mandaron varias perso
nas debidamente armadas llevando cuernos de chivo, una garcera y un rifle, 
les entregaron 120 cartuchos a cada uno, el veintidós que escucharon los 
balazos por lo que considera que las personas que mataron a los de acteal 
fueron los doce guardias blancas de los Chorros quienes recibieron las órde
nes de ********** (fojas 54 a 56, tomo 1). de la misma forma con lo narrado 
por **********, el ocho de enero (fojas 1450 y 1451, tomo ii) y cinco de febre
ro de mil novecientos noventa y ocho (fojas 3583 a 3587, tomo Vi), en el sentido 
de que el veintidós de diciembre se encontraba rezando en la iglesia y aproxi
madamente a las once horas con treinta minutos escuchó unos balazos, las 
personas que estaban ahí trataron de esconderse pero como eran muchos no 
pudieron, luego comenzaron a disparar en contra de la gente reconociendo 
a algunas de las personas que lo hacían. asimismo, con lo expuesto por 
**********, el trece de enero de mil novecientos noventa y ocho, quien indicó 
que el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete (fojas 1810 y 
1811, tomo iii); por **********, el siete (foja 1370, tomo ii) y diecisiete de 
enero de mil novecientos noventa y ocho (fojas 1947 a 1949, tomo iii); por 
**********, el uno de enero de mil novecientos noventa y ocho (fojas 59 y 60, 
tomo 1); por ********** de siete de enero de mil novecientos noventa y ocho 
(fojas 1369 y 1370, tomo ii); por **********, de veinticinco de enero de mil 
novecientos noventa y ocho; y por **********, el catorce de enero de mil no
vecientos noventa y ocho (fojas 1854 a 1857, tomo iii); quienes fueron coinciden
tes al señalar que se encontraban rezando en la iglesia de la comunidad de 
acteal y aproximadamente a las once horas empezaron a dispararles, que 
pudieron ver a algunas de las personas que los agredieron, quienes portaban 
armas de diversos calibres, respecto de los cuales señala sus nombres. Y final
mente, con lo declarado por **********, el veintinueve de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete quien señaló que el día de los hechos pasaron 
por su domicilio varias personas que portaban armas quienes le solicita
ron que los acompañara, pero él decidió no ir ya que pensó que harían algo 
malo, después se enteró de lo acontecido en la población de acteal el día 
veintidós de diciembre (fojas 1776 y 1777 tomo i).

por otra parte, en relación a la declaración de **********, es fundado 
el argumento de los peticionarios de garantías, consistente en que el tribunal 
unitario transgredió las reglas de la valoración de la prueba porque otorgó 
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validez probatoria a ese atesto, siendo que carece de verosimilitud para acre
ditar que el día de los hechos dijo haber reconocido a los ahora peticionarios 
de garantías como los sujetos activos que intervinieron en los hechos ilícitos 
que se les imputan y, por ende, es ineficaz para tener por demostrada su respon
sabilidad en la comisión de esos hechos.

lo anterior se afirma porque el artículo 289 del Código Federal de pro
cedimientos penales prevé lo siguiente:

"artículo 289. para apreciar la declaración de un testigo el tribunal ten
drá en consideración:

"i. Que por su edad, capacidad e instrucción, tenga el criterio necesario 
para juzgar del acto;

"ii. Que por su probidad, la independencia de su posición y anteceden
tes personales, tenga completa imparcialidad;

"iii. Que el hecho de que se trate sea susceptible de conocerse por 
medio de los sentidos, y que el testigo lo conozca por sí mismo y no por induc
ciones ni referencias de otro;

"iV. Que la declaración sea clara y precisa, sin dudas ni reticencias, ya 
sobre la sustancia del hecho, ya sobre sus circunstancias esenciales; y

"V. Que el testigo no haya sido obligado por fuerza o miedo, ni impulsa
do por engaño, error o soborno. el apremio judicial no se reputará fuerza."

en la especie, el veinticinco de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete, ante el agente del ministerio público Federal ********** manifestó:

"en la que asistido de intérprete, señaló: Que comparece ante esta re
presentación social de la Federación en forma voluntaria, toda vez que es su 
deseo hacer del conocimiento de esta procuraduría General de la república 
los hechos ocurridos el día veintidós de diciembre del año en curso, aproxi
madamente a las once horas de la mañana, en la iglesia del poblado de 
acteal, toda vez que le constan, ya que estuvo presente, por lo que manifestó: 
Que vive a dos kilómetros de la iglesia de acteal, y que pertenece a la comu
nidad de **********, personas quienes son pacíficas y neutrales, y que el día 
en que ocurrieron los hechos estaba en la iglesia antes enunciada, alrededor 
de las once de la mañana, ya que toda la población de la comunidad a la que 
pertenece acudió a la iglesia a orar, debido a que diversas personas de la 
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comunidad de acteal, los Chorros, la esperanza y Chimix, así como Canolal 
son personas que pertenecen al ********** y al partido **********, mismos 
quienes les exigen que se afilien a la comunidad priista para tomar las armas 
y matar al grupo de **********, pero que la comunidad de ********** es neu
tral y no quiere problemas, ya que él piensa que los priistas los agredieron 
con armas por no querer afiliarse, por lo que al estar en la iglesia orando, se 
percató de que un grupo de aproximadamente doscientos cincuenta perso
nas vestidas de negro y azul oscuro, mismos que traían armas largas y cortas, 
rodearon la iglesia y comenzaron a dispararles, por lo que toda la gente comenzó 
a gritar y a correr, pero a mí no me paso nada, porque al estar escuchando 
misa me dieron ganas de hacer del baño, por lo que me salí, y fue en el momen
to de que me percate de que comenzaba a llegar gente armada, razón por la 
que me escondí detrás de una roca, comenzando la balacera cerca de las 
once de la mañana y terminando aproximadamente a las cinco de la tarde, y 
que en todo ese tiempo, estaba escondido, pero logre darme cuenta que las per
sonas que estaban disparando a mis amigos eran las siguientes personas: 
**********, **********, **********, **********, ********** **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********; por lo que esta representación social de la Federa
ción, al ponerle a la vista en el interior de estas oficinas las fotografías a color 
de las personas antes enunciadas; el compareciente manifiesta: Que son las 
mismas personas que dispararon en contra de sus amigos que estaban en la 
iglesia, ocasionando la muerte de muchos niño, mujeres y amigos, por lo que 
sin temor a equivocarse, los reconoce como matones …"

de la transcripción expuesta se advierte que el testigo de cargo citado 
señaló que el día de los hechos permaneció escondido detrás de una roca por 
el lapso de seis horas aproximadamente que duró la balacera, por lo que lo
gró darse cuenta que entre las personas que disparaban estaban **********, 
**********, ********** y **********, de lo que se advierte que si bien es 
cierto, presenció los hechos que refiere, también lo es que no aporta las cir
cunstancias de modo tiempo y lugar en relación con las personas menciona
das; esto es, no aporta las circunstancias de modo tiempo y lugar que 
permitan llevar a la convicción de que, dada la ubicación que el testigo tenía 
en relación con ellas, le constó presenciar que dichas personas se encontra
ban disparando; por tanto, resulta inverosímil aceptar que desde el lugar en 
el que estuvo escondido durante el todo el tiempo que refiere pudo percatarse 
e identificar plenamente a los ahora peticionarios de garantías.

en tal virtud, es evidente que la referida declaración de ********** no 
cumple con los requisitos que la ley exige para que la misma haya sido sus
ceptible de ser considerada por la autoridad responsable al emitir el acto 
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reclamado en el presente juicio de garantías, razón por la cual no podrá ser 
considerada como válida para acreditar ninguno de los cuerpos de los delitos 
a que se refiere el acto reclamado, ni tampoco la responsabilidad penal de 
los quejosos en su comisión. encuentra apoyo lo anterior en la siguiente tesis: 

"teStiGo SiNGular. CuaNdo Su deClaraCióN No puede teNer 
Valor proBatorio pleNo.—Si un testigo singular incurre en alguna fal
sedad o inexactitud al rendir su declaración, ello significa que en el mismo no 
concurren garantías de veracidad, y por lo mismo no puede concedérsele 
valor probatorio pleno a su declaración."168

XIII.2 Lesiones calificadas. respecto del delito de lesiones califica
das debe señalarse que subsisten como pruebas en el acto reclamado las 
siguientes:

"1. Fe ministerial de lesiones apreciadas a las personas siguientes: 
**********, presenta las siguientes lesiones, orificio de entrada en región 
abdominal del lado izquierdo de aproximadamente 4 cuatro centímetros, orificio 
de entrada en la zona del muslo derecho con orificio de salida en la región 
poplitico, al parecer por arma de fuego, fueron producidas estas lesiones heri
da en región lumbar del lado derecho. **********: … herida de aproximada
mente 4 cuatro centimetros a la altura de la cresta iliaca superior derecha. 
**********: … herida de aproximadamente 10 diez centimetros en region del 
maxilar inferior izquierdo, profundo en forma transversal, abarcando tejidos y 
tejido óseo, notandose la destrucción total del maxilar inferior izquierdo. 
**********: … herida en región tercio medio de pierna del lado izquierdo, de 
aproximadamente cuatro centimetros, producida al parecer por arma de fue
go. **********: … herida en región mediaaxilar, herida en región posterior 
axilar ambas del lado derecho. **********: … herida de aproximadamente 4 
(cuatro) centimetros en cara anterior del muslo derecho, al parecer produci
da por proyectil de arma de fuego, la cual tuvo una salida en región trnastivial 
(sic) de la pierna derecha, provocando otra herida en la zona dorsal del pie 
derecho. **********: … herida en región anterior del antebrazo derecho, de 
aproximadamente 5 (cinco) centimetros, herida en región posterior del ante
brazo derecho de aproximadamente 5 (cinco) centímetros, con posible fractu
ra de húmero de dicho antebrazo. **********: … herida de 12 (doce) 
centimetros aproximadamente que abarca la comisura del ojo del lado izquier
do, pasando por la zona sigomática y terminando a la altura del pabellón de 

168 los datos de localización de la citada tesis son: Séptima Época. instancia: Cuarta Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, tomo XXX, Quinta parte, página 67.
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la oreja izquierda. **********: … Fractura de mano izquierda al parecer por 
arma de fuego, se dice al parecer por proyectil de arma de fuego herida en 
cara anterior del codo derecho, herida en cara posterior del lado derecho, herida 
en región del glúteo derecho, herida en la zona del tercio distal de la pierna 
del lado derecho. **********: … pequeña escoriación de aproximadamente 
5 (cinco) centímetros de diámetro, en region de la mano derecha, interesando 
piel. **********: … orificio de entrada al parecer producido por proyectil de 
arma de fuego así como salida del mismo en pierna derecha, en región anterior 
de la misma pierna. **********: … herida de aproximadamente cuatro centí
metros en cara externa de la pierna derecha. **********: … orificio de entra
da al parecer por proyectil de arma de fuego, con exposición de masa 
ence fálica. ********** : … herida de aproximadamente 7 cms., en región 
escapular del lado izquierdo, herida de aproximadamente 8 cms., en región del 
muslo de la pierna derecha, herida de 5 centimetros en brazo derecho, todas 
las heridas descritas fueron producidas al parecer por disparo de arma de 
fuego. **********: … herida de 5 (cinco) centímetros aproximadamente en 
región espinal, heridas en región escapular derecha ambas de aproximada
mente como 4 (cuatro) centímetros dos heridas localizadas en la pierna dere
cha, la primera de aproximadamente cinco centrimetros en cara interior de la 
rodilla y la segunda de 3 (tres) centímetros en cara anterior del muslo." (fojas 
233 a 238 vuelta, 248 vuelta y 249 vuelta, tomo i).

"2. diligencias de inspección judicial, efectuadas por el Juzgado pri
mero de distrito en el estado de Chiapas, en la causa **********, donde se 
hicie ron constar las lesiones que a simple vista se apreciaron a **********, 
**********, ********** o **********, ********** o **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y ********** (fojas 5533 y 5534, 5563 y 5564, 5569 y 
5570, 5593 y 5594, 5598 y 5599, 5601 y 5602, tomo Viii).

"3. dictámenes periciales de lesiones practicados por ********** y 
**********, en los que se describen y clasifican las heridas inferidas a 
**********, **********, **********, **********, ********** y ********** 
(fojas 5413 a 5416).

"4. declaraciones de **********, de veintidós y veinticuatro de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en las que, en la primera y ante el 
agente del ministerio público investigador, de justicia indígena, expresó: ‘… 
Que el día de hoy como a eso de las 06:00 horas (seis) de la mañana, 22 (vein
tidós) de diciembre del año en curso, salí en compañía de mi familia con 
direc ción a la iglesia católica de la comunidad acteal con la intención de orar, 
ya que todos los que conformamos la organización de **********, quedamos 
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en ir a dicho lugar para orar, debido a los últimos acontecimientos y como lo 
dije salí de mi domicilio como a las seis horas de la mañana, llegando como 
a las 07:00 horas (siete) de la mañana aproximadamente, y una vez estando en 
dicho lugar, fue que comenzamos con nuestras respectivas oraciones, estan
do todo en un clima de tranquilidad, pero resulta que como a eso de las 11:00 
u 12:00 horas aproximadamente, hicieron acto de presencia un grupo como 
de 15 (quince) personas, todas del sexo masculino, vestidos de color azul ma
rino, casi como el uniforme de Seguridad pública, mismas personas que iban 
armadas con armas grandes y largas, no pudiendo precisar que tipo de armas 
eran ya que desconozco completamente de armas, y éstos sin decirnos nada 
comenzaron a disparar adentro de la iglesia viendo que lesionaban a mucha 
gente, hombres, mujeres y niños, mismos que al impacto de las armas caían 
al suelo, viendo además que la demás de gente siendo como unos 305 (tres
cientos cinco) personas salían corriendo despavoridos con dirección a la calle, 
cabe mencionar que estas personas iban con los rostros descubiertos, llegaron 
a pie, es decir, no llevaban ninguna unidad, y fue así que tardaron dispa
rando como alrededor de 3 (tres) horas aproximadamente, por lo que yo me 
dio mucho miedo y perdí a mi familia e ignoro hasta el momento en donde se 
encuentren ellos y se están bien; escondiéndome entre el monte, pero quiero 
manifestar que pude percatarme que nuestros agresores eran gente de los 
Chorros, ya que conozco a algunos pero nada más de vista por lo que no pue
do proporcionar el nombre de ninguno de ellos, pero si los vuelvo a ver los 
reconocería inmediatamente, haciendo la aclaración que esta gente o sea las 
que disparaban son gente del **********, y ahí fue en donde me lesionaron 
ya que sentí un impacto en la parte de mi espalda, sintiendo también otros 
dos impactos en mi pierna y otro de un costado por lo que así herido camine 
hasta donde pude cerca de un arroyo, y fue ahí que unos compañeros me 
recogieron y me entraron (sic) se dice me entregaron a elementos de Seguri
dad pública del estado y éstos a su vez me trasladaron a este lugar en donde 
me encuentro actualmente recibiendo atención médica, mencionando que 
en la comunidad acteal quedaron muchas personas muertas, siendo un nu
mero aproximado de 25 (veinticinco) personas casi todas adultas entre hom
bres y mujeres, y hay muchos lesionados siendo del paraje de Quextic.’ (fojas 
232 vuelta y 233, tomo 1); en la segunda atestación, asistido de intérprete en 
lengua tzotzil, ratificó su versión inicial y agregó: ‘… que el nombre de una 
de las personas que se destacaban como jefes del grupo armado que lo agre
dió es el C. **********, a quien describió como una persona del sexo mascu
lino, de aproximadamente 1 metro con 65 centímetros de estatura, de complexión 
delgada, de tez morena clara, sin barba ni bigote ni seña particular aparen
te, de aproximadamente cincuenta años de edad, de cabello lacio, quien siem
pre anda vestido de blanco y tiene un tic nervioso en los ojos, es decir, los 
abre y los cierra muy rápido y quien al parecer es gente del ********** y al 



1638 dICIEMBRE 2011

cual conoce porque vive cerca del paraje, y del que sabe es la persona 
que cuenta con armas en el poblado porque en las noches se suelta a echar 
disparos, queriendo manifestar que también se encontraba en el grupo una 
persona del sexo masculino y quien dijo respondía al nombre de ********** 
de al parecer diecinueve años a quien describió como una persona del sexo 
masculino, de aproximadamente 1 metro con 65 centímetros de estatura, de 
complexión delgada, de tez morena clara, sin barba ni bigote ni seña particu
lar aparente, el cual vive en la comunidad de Quextic y a quien le mataron a 
su hijo. Que las personas que menciona son conocidas por todos los habitan
tes de la comunidad. Que en su comunidad hay más gente del ********** 
que del ********** y que éstos se distinguen porque en sus casas tienen lo
gotipos del **********, que desea aclarar que la gente de este partido viste 
en color azul como los de Seguridad pública pero que se diferencian de ellos 
por ostentar un distintivo en el antebrazo y que el día de los hechos después 
de los actos violentos llegaron los de Seguridad pública.’ (foja 827, tomo ii). 

"5. declaraciones de **********, de veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete y cuatro de febrero de mil novecientos noventa y 
ocho, en las que asistido de la intérprete **********, en la primera señaló: 
‘Que comparece ante esta representación social Federal en forma voluntaria 
y una vez enterado del motivo de mi comparecencia es mi deseo manifestar 
que el día veintidós de diciembre del año en curso, aproximadamente como a 
las once de la mañana me encontraba en la capilla católica rezando unas 
oraciones, cuando sonaron unos disparos, los cuales terminaron como a 
las trece horas del mismo día, por lo que yo al escuchar esos disparos salí de la 
capilla huyendo, viendo que los que estaban disparando eran los de la co
lona los Chorros. Quiero agregar que alcancé a reconocer al señor **********, 
quien vive en acteal. al parecer se les unieron los policías gubernamentales 
ya que estaban vestidos como policías pero no estoy seguro de que ellos sean 
policías; y en cuanto entraron los Chorros a la capilla también entraron las 
personas que estaban vestidos como policías. acto seguido, las personas que 
son o pertenecen al partido del ********** son evangelistas y nosotros 
que somos católicos son de ********** sociedad civil. por otra parte quiero 
decir los nombres que yo reconocí en ese momento, los cuales son: ********** 
(vieron que se quitó la mascara) **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, siendo todos los que me 
acuerdo reconocer en estos momentos. por otra parte, quiero mencionar que 
la persona que compra las armas y las reparte a esas personas es el señor 
**********, quien tiene el cargo de servidor público como presidente muni
cipal.’ (foja 828, tomo ii). la imputación que el testigo hizo contra **********, 
la sostuvo durante el careo con éste (fojas 9177 y 9178, tomo Xii); en la segunda 
deposición dijo: ‘Que el día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa 
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y siete el declarante, como ya dijo, salió huyendo de la iglesia y que cuando lo 
hizo fue solo, aunque mucha gente de los más de trescientos que ahí se encon
traban, también salieron corriendo y se escondían en diversos lugares para 
evitar ser lesionados y por lo que ve al declarante, se ocultó entre unas ramas 
ubicadas cerca de una escuela que servía como campamento para algu
nas personas a las que se les conoce como desplazados; queriendo aclarar 
que el declarante se encontraba a un costado de la iglesia de la población de 
acteal, municipio de Chenalhó, el día veintidós de diciembre de mil novecien
tos noventa y siete y cuando eran aproximadamente las once de la mañana 
empezó a escuchar disparos, por lo que en ese momento solamente se puso 
atento, pero desde ese lugar pudo ver claramente que muchas personas arma
das se acercaron a la iglesia, que el declarante no puede precisar con exactitud 
a qué distancia se encontraba de las personas que llegaron armadas, pero 
que pudo verlos perfectamente e identificarlos como los mismos que ya señaló 
en su anterior declaración y que las armas que éstos portaban no puede seña
larlas por su calibre, pero si puede decir que eran armas largas; que antes de 
retirarse para buscar refugio cerca de la escuela, el declarante pudo ver cla
ramente como las personas que señaló en su anterior declaración, dispara
ron sus armas de fuego en contra de las personas que estaban en la iglesia y 
que la primera persona que vio caer herida por los proyectiles de armas de 
fuego, fue la esposa del catequista de la iglesia la cual respondió al nombre 
de **********, quien falleció al igual que una niña que llevaba en brazos de 
ocho meses de edad, y que era su hija, en tanto que el nombre del catequista 
es **********, quien también murió con toda su familia, consistente en cin
co hijos, además de muchas otras personas que ahí se encontraban y mu
chos más que resultaron lesionados; que en ese momento el declarante fue 
cuando corrió a esconderse en el lugar que señaló al inicio de esta decla
ración y que en ese lugar estuvo solo escuchando bastantes disparos de arma 
de fuego por espacio de varias horas, ya que sin estar seguro de la hora, pero 
serían las dos o tres de la tarde, cuando dejó de escuchar los disparos, siendo 
entonces cuando fue a avisar o mejor dicho, fue llamado por personas vesti
das de azul, al parecer de Seguridad pública, quienes le indicaron que se 
metiera a la escuela, en donde ya había más gente y después de un rato salió 
el declarante y fue a ver a la iglesia lo que había sucedido, siendo para esto 
aproximadamente las seis y media de la tarde, dándose cuenta de que había 
muchos muertos, en su mayoría quedaron en una zanja que también conoce 
como un arroyo seco, que se localiza cerca de la iglesia, exactamente a 
un costado de ésta pero por el lado de abajo, agregando que salió con la 
inten ción de localizar a su hija de dos años y medio de edad, de nombre 
**********, a la cual encontró herida del pie derecho y se encontraba abra
zada sobre el cuerpo de la suegra del declarante de nombre **********, 
quien falleció en ese mismo lugar, dándose cuenta que también fallecieron 
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dos de sus cuñados de nombres ********** y ********** y su esposa de 
este último de nombre **********, que son los mismos que señaló con ante
rioridad; que en el momento en que llegaron todas las personas armadas al 
poblado de acteal, el declarante no vio que llegaran en vehículos, lo que apre
ció es que llegaron por el monte y rodearon todo el campamento, ya que unos 
entraron por la iglesia y que no puede precisar el número de personas que 
llegaron armadas, porque eran muchas, pudieron ser doscientos o trescien
tos, ya que el de la voz no pudo contarlos, pero sintió que eran muchos, entre 
los que reconoció porque los tuvo a la vista a los siguientes: **********, 
quien vive en acteal alto, ********** de Quextic, ********** de la esperanza, 
********** de la esperanza, ********** de Quextic, ********** de acteal 
alto, ********** de acteal alto, ********** de Quextic, ********** de Quextic, 
siendo éstos los que ya había señalado en su anterior declaración, pero ade
más recuerda que también vio que estaban armados y que dispararon en 
contra de las personas en la fecha y lugar señalados, a los de nombres 
********** de acteal alto, y ********** también de acteal alto, que a todas 
estas personas de las que ha mencionado sus nombres y que reconoce sin 
temor a equivocarse como los mismos que utilizando armas de fuego, dispa
raron en contra de las personas que se encontraban en la iglesia, los conoce 
físicamente y de nombre porque anteriormente eran compañeros de trabajo 
y además vecinos del mismo paraje, solamente que el declarante y otras per
sonas se unieron a un grupo denominado asociación civil **********, en el 
que tienen una religión católica y estas otras personas que ahora señala 
como agresores, pertenecen a la religión conocida como presbiteriana, ade
más de que estos son ********** y que dicha separación se dio porque los 
ahora agresores empezaban a robar y a molestar a los que formaron la aso
ciación civil antes mencionada; que el declarante considera que la razón que 
tuvieron estas personas para agredirlos puede ser el hecho de que anterior
mente eran **********, pero abandonaron ese partido al darse cuenta que 
entre los mismos compañeros se robaban las gallinas y se robaban también 
el café, por lo que decidieron dejar ese partido y formar la asociación ya indi
cada y ahora estas personas que los agredieron, quieren obligarlos a regresar 
al partido del **********; que el deponente se dio cuenta que el día veintidós 
de diciembre del año pasado, fecha en que sucedieron los hechos, las perso
nas agresoras que dispararon en contra de los integrantes de la asociación 
civil **********, en su mayoría iban vestidos con ropa de color oscuro, sin 
poder precisar si era de color negro o azul marino, pero todos llevaban un 
paliacate de color rojo amarrado en la cabeza; que el declarante además de 
las personas que ya señaló sus nombres también vio a muchos otros que 
sí los conoce, pero no sabe sus nombres porque son de otros parajes, pero 
señala que si los viera los podría identificar, por lo que en este acto se le mues
tran al de la voz una serie de impresiones fotográficas que fueron recabadas 
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por personal de esta dependencia y al ponérseles éstas ante la vista … y que 
respecto a las armas de fuego que portaban, no puede señalar el calibre, por 
no conocer de armas, pero todas eran armas largas.’ (fojas 3486 a 3489, 
tomo V).

"6. declaración ministerial de **********, rendida el veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, en las que asistido de traductor, 
en la primera, dijo: ‘Que comparece ante esta representación social de la Fe
deración con el objeto de manifestar primeramente que el día veintidós del 
mes y año en curso, aproximadamente como a las once de la mañana, se 
encontraba en la iglesia acteal en compañía de su hermana **********, y al 
salir de la ceremonia religiosa un grupo de individuos vestidos de azul y negro 
que portaban armas de fuego les empezaron a disparar, aclarando que tam
bién se encontraban en la iglesia aproximadamente doscientas cincuenta 
personas más, todas ellas vecinas del lugar y a las cuales también les dispa
raron, pudiendo reconocer entre los agresores a los señores **********, 
********** y **********, los cuales reconoce por ser vecinos del lugar y 
dándose cuenta que el primero de los mencionados fue el que lesionó a su 
hermana **********, deseando agregar el de la voz que él ha oído rumorar 
que el presidente municipal de la comunidad, de nombre ********** es quien 
abastece de armas al grupo **********, que es al que pertenecen los agreso
res, agregando que sabe que son ********** porque en diversas ocasiones 
lo han invitado a pertenecer a ese partido.’ (foja 829, tomo ii). 

"7. declaraciones ministeriales de **********, de veinticinco y veinti
nueve de diciembre de mil novecientos noventa y siete, respectivamente, y 
dos de enero de mil novecientos noventa y ocho, en las que, asistido de intér
prete y persona de su confianza, respectivamente, expuso, en la primera: ‘Que 
comparece ante esta representación social federal con el objeto de manifes
tar que el día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, siendo 
aproximadamente las nueve horas se encontraba trabajando cortando café 
de la comunidad de acteal y sin que me diera cuenta de dónde salieron los 
disparos de arma de fuego, de pronto sentí un dolor en la región subperapu
bica (sic) y por lo que caí al suelo, sin darme cuenta de quiénes fueron los que 
me dispararon, pero que un sobrino de nombre, que estuvo en el lugar de los 
hechos en la iglesia de acteal, se percató que entre los que participaron fue
ron las siguientes personas: **********, **********, **********, ********** 
y otros que no tengo sus nombres.’ (foja 1052, tomo ii); en la segunda, señaló: 
‘Que es su deseo ampliar su declaración en relación a los hechos ocurridos 
el día veintidós de diciembre del año en curso en la comunidad de acteal, 
toda vez que estoy arrepentido de lo que sucedió porque creo que es mejor 
que los responsables estén en la cárcel para que se pare esta matanza y 
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por tal razón voy a dar los nombres de los principales responsables que come
tieron estos delitos, en primer lugar señalo como responsable a ********** y 
********** este último tiene el cargo de síndico municipal, los dos son los 
que controlan la gente armada y que en relación a las armas quiero señalar 
los responsables y que intervinieron en la muerte de las cuarenta y cinco 
personas de la comunidad de la esperanza que tienen cuerno de chivo y 
participaron son: **********, **********, **********, **********, de la co
munidad de los Chorros y que viven en el pueblo la esperanza son **********, 
********** y ********** pero que la persona responsable y muy peligroso es 
********** que vive en el centro de los Chorros y que a mayor contraseña él 
recibe apoyo del partido ********** también participaron **********, 
**********, ********** y de Canolal hay muchos que también tienen armas 
conocidas como cuernos de chivo, participó ********** que es el represen
tante de nuestra organización y también disparó armas de fuego su hijo que 
se llama ********** y del poblado de pechiquil el cabecilla es ********** 
que tiene tres rifles (r15) y del poblado de tzajalucum y de la comunidad de 
Chimix el responsable es **********. Vuelvo a recalcar que todos estos par
ticiparon y tienen cuernos de chivo y que no quiero declarar más. Éstos son 
los responsables y prefiero que estén en la cárcel para detener tantas muer
tes (fojas 586 y 587, tomo 1), y en la última, indicó: … que efectivamente cono
ce a la persona de nombre **********, a quien reconoce como el comandante 
o jefe comisionado para la matazón, es decir los hechos sucedidos en acteal, 
quien viste el traje regional típico y se encuentra en el poblado de los Cho
rros quien como ya lo manifestó es el comandante y en su casa es el lugar 
donde están juntando las armas y que en ese lugar fue donde salió el acuerdo 
para la matazón en donde se reunió el antes mencionado con el comisariado 
ejidal y el agente municipal de dicho poblado, que esto fue en día sábado y 
que ahí estaba **********, quien es autoridad y también **********, quien 
al parecer es soldado o fue soldado mismo que usa el cabello corto como 
militar y quien es quien lleva los cartuchos del cual recuerda viste como sol
dado y tiene los ojos caídos, chiquitito: que la persona de nombre **********, 
a quien le dicen el matón, también es responsable de dichos hechos quien 
salió de los Chorros y se fue a acteal, durmiendo en casa del tío del compa
reciente de nombre **********, y que el día 22 (veintidós) de diciembre del 
año próximo pasado fue cuando empezaron a matar gentes y que los días 20 
(veinte) y 21 (veintiuno) de diciembre del año próximo pasado se reunieron 
para acordar la matazón, que el día 21 (veintiuno) durmieron en los Chorros 
en casa de su tío **********, y que al día siguiente se fueron a acteal, mani
fiesta el compareciente que las armas y uniformes utilizados estaban en la 
casa de **********, quien tiene una casita junto al cerro, y que a ese lugar 
llegó el comandante ********** con diez u once personas armadas con armas 
largas de las que les llaman cuernos armas automáticas y rifles calibre .22 y 
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que sabe que tienen también como dos escopetas al parecer calibre .16, de 
las cuales una tiene **********, quien vive a la orilla de la carretera: mani
fiesta el de la voz que sabe que ********** es el representante del ********** 
en acteal, quien vive en ese mismo lugar y quien es el segundo del matón 
y quien fue el jefe en la reunión, en donde se reunió con ********** y **********, 
quienes se pusieron de acuerdo con el comisariado ejidal y el presidente mu
nicipal; deseando aclarar que los principales organizadores de la matazón en 
acteal, son **********, **********, ********** y ********** y su primo 
**********, quien también participó y llevaba una arma calibre .22; manifiesta 
el declarante que existen unas treinta personas de los Chorros, quienes per
tenecen al partido de la ********** que se están juntando para hacer más 
fuerza y comprar armas quienes al parecer se fueron a polhó: acto seguido, 
el suscrito agente del ministerio público de la Federación procede a ponerle 
a la vista al compareciente fotografías en las que aparecen diversos inculpa
dos, a lo que manifiesta que una vez que las tiene a la vista reconoce a …’ 

"8. declaraciones ministeriales de **********, de veinticinco y veinti
siete de diciembre de mil novecientos noventa y siete, en las que asistido de 
intérprete, en la primera señaló: ‘Que comparece ante esta representación 
social de la Federación en forma voluntaria, toda vez, que es su deseo, hacer 
del conocimiento de esta procuraduría General de la república, los hechos 
ocurridos el día veintidós de diciembre del año en curso, aproximadamente a 
las once horas de la mañana, en la iglesia del poblado de acteal, toda vez que 
le constan, ya que estuvo presente, por lo que manifestó: Que vive a dos kiló
metros de la iglesia de acteal, y que pertenece a la comunidad de **********, 
personas quienes son pacíficas y neutrales, y que el día en que ocurrieron los 
hechos estaba en la iglesia antes enunciada, alrededor de las once de la ma
ñana, ya que toda la población de la comunidad a la que pertenece acudió a 
la iglesia a orar, debido a que diversas personas de la comunidad de acteal, 
los Chorros, la esperanza y Chimix así como Canolal son personas que per
tenecen al ********** y al partido **********, mismos quienes les exigen 
que se afilien a la comunidad ********** para tomar las armas y matar al 
grupo de **********, pero que la comunidad de ********** es neutral y no 
quiere problemas, ya que él piensa que los ********** los agredieron con 
armas por no querer afiliarse, por lo que al estar en la iglesia orando, se per
cató de que un grupo de aproximadamente doscientos cincuenta personas 
vestidas de negro y azul oscuro, mismos que traían armas largas y cortas, rodea
ron la iglesia y comenzaron a dispararles, por lo que toda la gente comenzó a 
gritar y a correr, pero a mí no me paso nada, porque al estar escuchando misa 
me dieron ganas de hacer del baño, por lo que me salí, y fue en el momento 
de que me percaté de que comenzaba a llegar gente armada, razón por la que 
me escondí detrás de una roca, comenzando la balacera cerca de las once de 
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la mañana y terminando aproximadamente a las cinco de la tarde, y que en 
todo ese tiempo, estaba escondido, pero logre darme cuenta que las personas 
que estaban disparando a mis amigos eran las siguientes personas: **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********; 
por lo que esta representación social de la Federación, al ponerle a la vista en 
el interior de estas oficinas las fotografías a color de las personas antes enun
ciadas; el compareciente manifiesta: …’ (fojas 1131 a 1133, tomo ii). en la 
segunda atestación expuso: ‘Que el motivo de su comparecencia es para rati
ficar en todas y cada una de sus partes el contenido de su declaración minis
terial rendida a las diecinueve horas del día veinticinco de diciembre del 
presente año por contener la verdad de los hechos que en el mismo señala y 
que la firma que aparece al margen y calce es la que utiliza en todos sus actos 
tanto públicos como privados.—agregando: Que después de tener a la vista 
diferentes fotografías que esta representación social federal el presente en 
este acto reconoce sin temor a equivocarse a las personas que responden a 
los nombres de …’ (fojas 1293 y 1295, tomo ii).

"9. declaraciones ministeriales de **********, de veinticinco de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, y cinco de febrero de mil novecientos 
noventa y ocho, en las que asistido de intérprete, en la primera, dijo: ‘Compa
rezco voluntariamente ante esta representación social de la Federación para 
manifestar los siguientes hechos, que el día de hoy, siendo aproximadamente 
las siete y media horas, cuando yo iba en unión de los dolientes a dar cris
tiana sepultura, cuando al llegar a la parcela donde cultivan café los agreso
res, me di cuenta que estaba ahí parada una camioneta de redilas, que es 
propiedad de la presidencia municipal de Chenalhó, en donde se encontra
ban varios sujetos que habían participado el día 22 de diciembre de este año 
en la matanza de compañeros indígenas, siendo estos sujetos también reco
nocidos por otros de mis acompañantes que también caminaban rumbo al 
lugar en donde sucedieron estos hechos mismo en donde se les iba a sepul
tar, por lo que le pedimos varios compañeros a una camioneta de la Seguri
dad pública del estado que acompañaba el cortejo fúnebre que los detuviera 
a los agresores que estaban dentro de la camioneta, cosa que el jefe de la 
policía se negó realizar dicha detención, pero les dijo que el les autorizaba 
que identificaran a los que habían intervenido en la masacre del día veinti
dós del presente mes y año en la comunidad de acteal, por lo que varios de 
los dolientes logramos identificar a las personas autoras de los asesinatos 
de nuestros familiares, entre los que estaban **********, ********** y 
********** y otras personas de las cuales no conozco sus nombres pero que 
también fueron asegurados, mismos que fueron puestos inmediatamente 
puestos a disposición de la policía Judicial Federal que en esos momentos 
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por coincidencia iban pasando. en cuanto a los hechos ocurridos de la ma
sacre del día veintidós del presente mes y año, deseo manifestar que estuve 
en el lugar de los hechos a las afueras de la iglesia del poblado acteal rezan
do con otros feligreses y ya llevábamos como dos día en ayuno y como a las 
once de la mañana llegaron como setenta gentes armadas de las que conoz
co a algunas de ellas por sus nombres y a otras sólo de vista, las cuales pude 
ver el día de la masacre armados con armas de fuego, y que sin temor a equi
vocarme estoy seguro que estas personas fueron las que dispararon para 
realizar la masacre sucedida en el poblado de acteal el día veintidós de diciem
bre. acto seguido, esta representación social de la Federación le pone a la 
vista veintitrés fotografías a color de las personas que fueron presentadas por 
la policía Judicial Federal el día de hoy ante esta representación social de la 
Federación …’ (fojas 1149 a 1150, tomo ii); y en la segunda atestación expre
só: ‘Que efectivamente presenció los hechos sucedidos en la población de 
acteal el pasado veintidós de diciembre del año próximo pasado, señalando 
que alrededor de las once horas de esa fecha, se encontraba en el campa
mento de desplazados denominado los Naranjos, lugar en donde estaban 
alrededor de trescientas personas realizando oración y ayuno, escuchando 
disparos a lo lejos, por lo cual salió del campamento para ocultarse, diri
giéndose a una zanja que está en una cañada, cerca de un arroyo seco, 
escon diéndose detrás de una piedra grande, donde permaneció oculto sin 
salir, por temor a ser agredido, ya que en ese momento llegaron personas 
arma das, realizándoles disparos a la gente que estaba en la cañada, obser
vando que dichas personas le disparaban a la gente con sus armas de fuego, a 
una distancia de diez metros, de donde él estaba, utilizando armas de fuego 
largas y se escuchaban fuerte los disparos, las cuales eran de color negro, y 
que duró alrededor de dos horas escondido, alcanzando a identificar a algu
nas de las personas agresoras, entre las que recuerda a **********, ********** 
y **********, recordando además de la esperanza a **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
todos los cuales realizaron disparos en contra de la gente que se encontraba 
en acteal en esa fecha, mismos que utilizaban el cabello corto, con un paliaca
te rojo en la cabeza, vistiendo ropa de color oscuro, a quienes logró identificar 
durante el tiempo que permaneció oculto detrás de la piedra, mismos que 
observó a una distancia no mayor de veinte metros y a los que identifica sin 
temor a equivocarse por tratarse de personas conocidas de él, ya que anterior
mente vivieron en la misma comunidad de él, pero se fueron a vivir a la espe
ranza; que además de estas personas que ya manifestó, también puede 
señalar a otras personas que participaron en los hechos, pero que no sabe sus 
nombres, pero si los viera podría identificarlos; que en estos hechos, perdie
ron la vida cinco de sus familiares, siendo **********, esposa de su hermano 
**********, **********, hijo de ellos, su hermana **********, el esposo de 
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ella **********, los hijos de ellos **********, ********** y **********, to
dos los cuales perdieron la vida a consecuencia de los disparos realizados 
por el grupo de personas armadas que los atacaron el día de los hechos; que 
considera que el motivo de la agresión que sufrieron se debió a que tanto 
él como las personas que viven en su comunidad, dejaron de pertenecer al 
**********, por lo cual los que ahora denomina agresores exigían que regre
san a ese partido político, y que la persona que presionaba para que regresa
ran a ese partido político era **********, líder del mencionado partido, el 
cual es de los Chorros, mismo que una semana antes de los hechos de acteal, 
les dijo que regresaran a ese partido y que en caso contrario iba a haber bron
ca; en el acto se procede a ponerle a la vista diversas fotografías de personas 
que se encuentran relacionadas con los hechos que sucedieron en la pobla
ción de acteal el pasado veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete, a lo que después de ver diversas impresiones fotográficas a colores, 
manifiesta: … sigue manifestando el declarante que todas las personas que 
identificó en las fotografías que anteriormente le fueron puestas a la vista, 
realizaban los disparos con sus armas de fuego en contra de la gente que 
estaba el veintidós de diciembre del año próximo pasado en la población de 
acteal viéndolo él ya que se encontraba oculto detrás de una piedra gran
de alcanzando a ver a las personas agresoras a una distancia no mayor de 
veinte metros; y que las personas que murieron quedaron en su mayoría en una 
barranca que está cerca del templo que está en ese lugar, como una distan
cia de diez meros del lugar en donde estaba oculto.’ (fojas 3579 a 3582, tomo 
Vi). el señalamiento que el testigo hace de los acusados **********, lo ratifi
có en el careo condigno (fojas 8350 a 8352, tomo X).

"10. declaraciones ministeriales de **********, de veinticinco de 
diciem bre de mil novecientos noventa y siete y cuatro de febrero de mil nove
cientos noventa y ocho, en las que asistido de intérprete, en la primera, 
manifestó: ‘Que el día veintidós de diciembre del año en curso, fui testigos de 
los hechos ya que me encontraba en el campamento de los Naranjos, lugar 
que se ubica a una distancia de doscientos metros del lugar donde sucedió 
la masacre, y aproximadamente a las once del día empezaron a disparar tiros 
abajo de la ermita, que es donde yo me encontraba rezando y ayunando en 
compañía de hombres, mujeres y niños, y por lo que inmediatamente corrí a 
esconderme al arroyo, y aproximadamente a treinta metros de donde yo me 
encontraba vi caer a la gente muerta y lesionada, fue cuando alcancé a ver a 
los agresores y entre ellos se encontraban **********, **********, 
**********, ********** y **********, a los cuales reconozco porque viven 
en la comunidad de Quextic, cerca de mi comunidad y vi a otros agreso
res entre los que reconocí a uno de nombre **********, el cual vive en mi co
munidad acteal el alto, todos éstos portaban arma de fuego largas, personas 
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que iban vestidas de negro y de azul y posteriormente al tener la oportunidad 
salí corriendo del lugar y llegue afuera de la escuela de acteal, donde pasa 
una carretera en la que tome una camioneta para trasladarme a polhó en 
donde me refugie. Quiero agregar que me presente voluntariamente a estas 
oficinas en virtud de que el día de hoy al dirigirme al sepelio de las perso
nas que fueron muertas el pasado día lunes veintidós de diciembre del presen
te año, me enteré de que habían sido detenidas diversas personas que se les 
relacionaba con estos hechos, por lo que al ponérsele a la vista veintitrés foto
grafías a color de las personas que fueron presentadas por la policía Judicial 
Federal el día de hoy ante esta representación social de la Federación reco
nozco sin temor a equivocarme al que se encuentra marcada con la fotografía 
con el número 12 de que corresponde a **********, que ésta es una de las 
personas que vi correr con una arma de fuego en la mano. acto seguido se le 
pone a la vista dieciocho fotografías a color de otras personas que fueron pues
tas a disposición de esta representación social de la Federación el día de ayer 
veinticuatro de diciembre del presente año, de las cuales reconoce sin temor 
a equivocarme … (fojas 1151 y 1152, tomo ii); y en la segunda deposición se 
condujo en los términos siguientes: ‘… Que efectivamente presenció los he
chos sucedidos en la población de acteal el pasado veintidós de diciembre 
del año próximo pasado, señalando que los disparos se iniciaron a escuchar 
alrededor de las once horas de ese día, provenientes de la parte baja de la 
iglesia la ermita de acteal, lugar en donde él se encontraba; y que siguieron 
escuchando los disparos cada vez más cerca, por lo cual el de la voz se fue 
a esconder en un arroyo que está a unos treinta o cuarenta metros de la citada 
iglesia, notando que alrededor de las once horas con veinte minutos, llegaron 
las personas agresoras realizando los disparos con armas de fuego, sin ver 
hasta ese momento a los agresores, permaneciendo en ese lugar escondido; 
continuando los disparos y como a las cuatro de la tarde, vio cuando los agreso
res dispararon en contra de toda la gente que estaba escondida, que en ese 
momento reconoció a los agresores, ya que los vio a una distancia de veinte 
metros, los cuales estaban en la parte superior del arroyo, sobre un cerro, 
disparando de arriba hacia abajo; que el de la voz no resultó lesionado con 
motivo de ese ataque, pero se hizo el que estaba muerto; expresando además 
que efectivamente reconoció como sus agresores a **********, quien es de 
la fracción Quextic, portaba un arma larga de color negro, desconociendo el 
calibre, el cual vestía camisa de color ver o azul, pero no del tipo de policía y 
con pantalón color negro, llevando consigo una mochila de color azul oscuro; 
**********, también es de Quextic, quien disparaba con un arma larga de 
color negro, desconociendo el calibre, el cual vestía de color negro como de 
Seguridad pública; **********, vecino de la población de Quextic, quien por
taba un arma de fuego larga de color café, desconociendo el calibre, vistiendo 
camisa color negro y pantalón color café; **********, es de Quextic, portaba 
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un arma larga calibre .22 automática, color café, vistiendo camisa color ne
gro y pantalón verde; **********, quien vive en acteal alto, portaba un arma 
larga, desconociendo el calibre, de color negro café, vistiendo ropa todo de 
negro, señalando además que alrededor de las cinco de la tarde, dejaron 
de escucharse los disparos y se retiraron los agresores, saliendo el dicente de su 
escondite como quince minutos después, dirigiéndose a la escuela de acteal, 
lugar en donde permaneció hasta las doce de la noche y de ese lugar fue lleva
do a polhó en una camioneta; acto continuo, se le ponen a la vista diversas 
fotografías de personas que reencuentran relacionadas con los hechos que 
sucedieron en la población de acteal el pasado veintidós de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, a lo que después de ver diversas impresiones 
fotográficas a colores, manifiesta: Que reconoce plenamente a …’ (fojas 3480 
a 3485, tomo V). 

"11. declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil no
vecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, dijo: ‘lo único que 
quiero decir es que el día veintidós de diciembre del año próximo pasado nos 
encontrábamos en la iglesia católica de acteal del municipio de Chenalhó, 
Chiapas, rezando y teníamos dos días de ayuno y como a eso de las once u 
once horas con treinta minutos del citado día escucharon unos balazos y salí 
por detrás de la iglesia abrazando a mi hija chiquita de tres años que respon
de al nombre de **********, y me tiré boca abajo con mi niña en un campo 
que habíamos limpiado y como eramos muchos todos se quedaron escondi
dos, yo vi cuando mataron las mujeres, los hombres y los niños, quienes se 
encontraban escondidos en una zanja, y que dentro de ésta murieron mi niña 
de dos años de edad, y mi esposa **********, y mi hijo respondía al nom
bre de **********, y que las personas agresoras responden a los nombres de 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, son las que conocí y disparaban en contra de todas las personas, 
que también dieron muerte a mis hijos se dice a mi cuñado **********, mi 
hermanita **********, **********, se dice **********, hijo de la pareja 
antes señalada y también a ********** y **********, estos últimos sobrinos 
del declarante, que los agresores se fueron como las cinco o un poco más 
porque no tengo reloj y salí de mi escondite con mi hijita y pase por la zanja 
donde habían heridos y muertos pero me vine a la escuela de acteal en donde 
habían como treinta personas que habían logrado escaparse, y se metieron al 
salón de la escuela y luego se vinieron a esta comunidad donde se encuentra 
declarando y la policía de Seguridad pública que se encontraba en dicho lugar 
ahí se quedó y se trasladaron en un carro y otros a pie, hago la presente de
nuncia para que sean castigados los responsables del crimen, que ignora 
el motivo por el cuál los hayan agredido, que ignora donde hayan armas en la 
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zona pero los agresores todos llevaban armas; que funda la razón de su dicho 
en el conocimiento directo y personal de los hechos que acaba de declarar en 
virtud de que estuvo presente en el lugar de los hechos como lo ha dejado 
anotado en esta declaración y lo único que agrego es que a las mujeres muer
tas les fueron a levantar las faldas hacia arriba los agresores.’ (fojas 57 y 58, 
tomo 1). los señalamientos que hace el testigo en contra del acusado 
********** y **********, los reiteró en careos (fojas 9179 y 9180, tomo Xii y 
10328 y 10329, tomo XV).

"12. declaración ministerial de **********, de veinticinco de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, refirió: 
‘Que es su deseo rendir declaración en relación a los hechos que se investigan 
dentro de la presente, en la cual se investiga la muerte de cuarenta y cinco 
personas en la comunidad de acteal, del municipio de Chenalhó, Chiapas, 
ocurrido el día veintidós de diciembre del presente año, toda vez que una de 
las personas fallecidas lo era su sobrina **********, agregando que ese día 
aproximadamente a las once horas con veinte minutos, cuando se encontra
ba el declarante en el escuela primaria de acteal, acompañado de otras tres 
personas de nombres **********, ********** y **********, y se repartían 
ropa usada, la cual había sido entregada un día antes por la Cruz roja a esa 
comunidad, cuando él y sus acompañantes escucharon muchos disparos de 
armas de fuego por el rumbo de la carretera que conduce de Chenalhó a 
pantelhó por lo que se percató que un grupo aproximado de cincuenta perso
nas armadas a la altura de la carretera, y precisamente enfrente de la escuela 
de donde se encontraba, los cuales efectuaban disparos hacia donde se 
encuen tra una caseta telefónica atrás de la escuela, donde se encuentran 
varias casas de habitantes de acteal simpatizantes del **********, posterior
mente se tiró al suelo para evitar ser herido ya que se encontraba fuera de la 
construcción cerca de los cuartos de los maestros y en ese lugar permaneció 
por espacio de media hora ya que se percató que estas personas armadas al 
darse cuenta de la presencia de un camión con elementos de Seguridad 
pública del estado emprendieron la huida, por lo que dichos agentes policía
cos les dispararon al aire para espantarlos y minutos después regresaron al 
poblado de acteal y se instalaron en la escuela dejando la unidad en la que 
viajaban recordando que eran entre treinta y cinco y cuarenta elementos, los 
cuales se dirigieron algunos atrás de la escuela, y el declarante no los abordó 
por miedo, y después se dirigió a la casa de su hermano a la misma pobla
ción de acteal; pero reconoció a algunos de los armados porque son vecinos 
del declarante del poblado la esperanza, entre ellos a **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
pero no puede identificar el tipo de armas que estos portaban, y que posterior
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mente en el transcurso de la tarde se enteró que habían resultado heridos y 
muertos en esa comunidad, aclarando que en ningún momento se percató 
de que estas personas armas hayan agredido a los hoy muertos y heridos, y por 
lo cual se inició la presente averiguación previa; asimismo, al tener a la vista 
en estas oficinas a los probables responsables de estos hechos reconoce per
sonalmente a **********, ********** y **********, como las mismas perso
nas que vio armados el pasado veintidós de diciembre de este año en el poblado 
de acteal, municipio de Chenalhó, Chiapas, agregando que el día de hoy 
aproximadamente a las ocho de la mañana agentes de la policía Judicial Fede
ral que custodiaban el sepelio de los difuntos de estos hechos, detuvieron a 
********** y **********, al ser reconocidos como participantes de estos he
chos de parte del declarante y que esto ocurrió cuando estos dos individuos 
viajaban a bordo de un vehículo de tracción motriz en sentido contrario a 
donde se dirigía el cortejo fúnebre.’ (fojas 1161 a 1164, tomo ii).

"13. declaraciones ministeriales de **********, de veintiocho y veinti
nueve de diciembre de mil novecientos noventa y siete, en las que, en la pri
mera indicó: ‘Que el día de ayer encontraron los soldados enterrados en los 
terreno de un cafetal localizado en los alrededores del poblado de los Cho
rros, en Chenalhó, Chiapas, cuando les dije a dichos soldados el lugar donde 
se encontraban ya que yo fui el que los enterró porque así me lo dijo **********; 
quiero manifestar que los costales y el rifle me los dio ********** el día 
veinti trés de diciembre del presente año por la mañana y me dijo que fuera a 
esconderlos y que lo hiciera rápido porque si no me iba a echar cuerno de 
chivo, y que por eso le hice caso por temor a que me fuera a matar ya que 
dicha persona nos tiene amenazados de muerte el y su gente todos los de la 
colonia ********** los Chorros, que he visto y me consta que en los domici
lios de ********** y **********, tienen armas de cuerno de chivo, y que 
ellos les manifestaron que con la cooperación que han pedido han comprado 
veinti cinco cuernos de chivo; que desde hace aproximadamente dos meses 
**********, pide a los integrantes de dicha comunidad que somos como cua
trocientas personas una cooperación cada dos semanas que va desde cien a 
doscientos cincuenta pesos, reuniendo hasta quinientos mil pesos, y que las 
cooperaciones nos las piden según ellos para comprar armas y cartuchos 
para matar a los ********** y civiles y que no se donde compran las armas y 
cartuchos, pero quiero manifestar que las personas de la colonia los Chorros 
coopera únicamente porque tiene miedo a que los maten, ya que ********** 
y ********** son los cabecillas, y tienen guardias blancas, por lo que como 
ya lo manifestó anteriormente tienen amenazados a todos los habitantes de 
la comunidad de los Chorros, que esta denuncia lo hace porque ya no quiere 
que sigan matando a más personas, por lo que deseo que sean encarcelados 
********** y **********, así como sus gentes que son como quince perso
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nas de quienes no recuerdo sus nombres ya que no hablan con nosotros, y 
que también se que ellos fueron los que compraron los armas para que fue
ran a matar a los de la comunidad de acteal, y que fueron mismos pobladores 
de las comunidades y por órdenes tanto de ********** como de **********, 
ignorando el motivo, pero se que en acteal hay ********** y civiles, y que 
********** y **********, le tienen coraje a los ********** y los civiles que viven 
en acteal, ya que hace tiempo los ********** mataron a **********, que era 
gente de **********.’ (fojas 5 y 6, tomo 1); y en la segunda, manifestó: ‘Que 
comparece ante esta representación social de la Federación en forma volun
taria a fin de aportar más datos en relación a los hechos suscitados el día 22 
de diciembre del presente año en el poblado de acteal, municipio de Chenalhó, 
Chiapas, y toda vez que se entero por diferentes personas que los CC. **********, 
********** y **********, fueron presentados ante esta autoridad, y que las 
mismas tuvieron participación activa en dichos acontecimientos, y que a mi 
me consta ésto ya que el día veintidós de los corrientes, en que murieron 
cuarenta y cinco personas en acteal, municipio de Chenalhó, yo me encon
traba por la mañana temprano jugando básquetbol en la cancha de los Cho
rros, y me di cuenta que casi como a las siete de la mañana comenzaron a 
juntarse cerca del lugar como unas seis personas dándome cuenta que traían 
arma en sus manos, y también me di cuenta que entre ellos se encontraban 
los ahora mencionados, reconociéndolos sin temor a equivocarme, ya que los 
conozco desde hace mucho años ya que son de los Chorros, y que estas 
personas también se encontraban acompañados de ********** y **********, 
quienes me di cuenta que traían en sus manos unos rifles al parecer cuernos 
de chivo, y que los mencionados **********, me di cuenta que traían rifles al 
parecer del calibre veintidós, y de ahí sólo se fueron los mencionados 
**********, ********** y **********, como a las siete y media de la mañana 
con rumbo a pechiquil, llevándose también las armas de los mencionados 
********** y **********, y que se fueron caminando con rumbo a pechiquil, 
y que ya no los volvía a ver hasta como a las cuatro de la tarde en que regresa
ron nuevamente y que por oídas de algunas gentes de la misma a comunidad 
de los Chorros; me enteré que habían ido a la comunidad de acteal, y mata
ron a varias gentes, sin enterarme cuantas gentes habían matado ni el moti
vo, que en relación a lo anterior me imagino que por lo que ahora sé sobre las 
muertes de las gentes de acteal, municipio de Chenalhó, pienso que los men
cionados **********, ********** y **********, participaron en dichas muer
tes, ya que por rumores que oí en el mismo poblado de los Chorros, había 
matado a varios miembros de **********, quienes sé son miembros de la 
comunicad de acteal, agregando que las medias filiaciones de los citados 
**********, es como sigue, de aproximadamente treinta y cinco a cuarenta 
años de edad, alto, delgado, tez moreno, cabello negro, lacio, y vive en los 
Chorros, municipio de Chenalhó, Chiapas, y por lo que hace a **********, es 
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como sigue, de aproximadamente como de veinticinco a treinta años de edad, 
bajo de estatura, complexión obesa, tez moreno, cabello negro y lacio, nariz 
normal, sin señas visibles y puede ser localizado en los Chorros, igualmente 
que **********.—por último deseo agregar que los mencionados **********, 
********** y **********, el día de los hechos vestían de civil y que también 
se que se dedican a las actividades de la cosecha de café, que no tienen nin
guna religión y que pertenecen al partido del **********, y es por esto que les 
tiene coraje a los miembros de **********, quienes son religiosos y son de 
un partido de la oposición como lo es los perredistas y que ambos partidos no 
se pueden ver en las comunidades de Chenalhó.’ (fojas 595 y 596, tomo i).

"14. declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, expuso: 
‘Que tuvo conocimiento que a partir del veinticuatro de noviembre del presente 
año un grupo de personas entre las que se encuentran ********** o ********** 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, así como otras personas que eran obligadas por los 
antes mencionadas, con el objeto de comprar armas de fuego para atacar 
las poblaciones de acteal, los Chorros Chimix, la esperanza comunidades 
éstas en donde sus pobladores era simpatizantes del ********** o del 
**********, por lo que estas personas al ser ********** tenían una gran dife
rencia de ideologías con los pobladores de estos lugares y a quienes decidieron 
atacar, siendo este el motivo principal para que adquirieran armas de fuego, 
las cuales adquirieron con el dinero que aportaron estas personas, así como 
el dinero que les obligarlo a entregar a las personas que tenían amenazadas 
para obligarlos a cooperar por sus causa, igualmente fue el señor **********, 
quien era empleado de la policía se Seguridad pública del estado, y quien les 
enseño que estas personas a utilizar las armas, estando también el que de
clara enterado del ataque que estas personas efectuaron en contra de los 
pobladores de la comunidad de acteal municipio de Chenalhó, Chiapas, el 
cual el declarante sabe que lo llevaron a cabo porque escuchó que días antes 
del veintidós de diciembre del presente año, en una reunión que se llevó a 
cabo en una escuela que se encuentra ubicada en el poblado Canolal, en la 
que se reunieron las personas a las que ya se refirió líneas antes, y en la que 
pla nearon y determinaron el día y la hora en que llevaría a cabo su ata que siendo 
que el emitente se encontraba en ese lugar en virtud de que se había dirigido 
a una tienda que precisamente se encuentre frente a la escuela, en donde 
estas personas estaban llevando a cabo sus reunión, en la cual como ya lo 
señaló estaban planeando la hora y el día que atacarían al poblado de acteal, 
deseado agregar, que el día que sucedió la matanza en acteal, el emitente 
escuchó los disparos, porque se encontraba cerca del lugar, y lo anterior se 
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lo comunicó a todos sus compañeros de la comunidad en donde habita el 
declarante, mismos decidieron salir del lugar, sin que la gente de acteal se 
enterara de dicho ataque, por último, desea manifestar que al tener a la vista 
en el interior de estas oficinas a los señores ********** o ********** 
**********, ********** y **********, reconoce al primero de los menciona
dos sin temor a equivocarse como la persona que días antes se la masacre se 
encontraba en compañía de un grupo de personas, siendo un total aproxima
do de ciento ochenta personas del sexo masculino en su totalidad en la es
cuela del paraje de Canolal, del municipio de Chenalhó, Chiapas, planeando 
y organizando a la gente para llevar a cabo la masacre en la que perdieron la 
vida cuarenta y cinco personas el día veintidós de diciembre del año en curso, 
siendo el citado ********** además la persona que dirigía esta reunión, esto 
es, que era uno de los organizadores, y al tener a la vista un total de veintitrés 
fotografías a color y dieciocho copias fotostáticas conteniendo ambas el rostro 
de diferentes personas reconoció sin temor a equivocarse personas éstas que 
se encontraba en la reunión en la que se planeo la masacre a que se ha refe
rido a los señores …’ (fojas 108 y 109, tomo i).

"15. declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, expre
só: ‘Que comparezco en forma voluntaria ante esta representación social 
federal, en virtud de conocer los hechos que se suscitaron el pasado veintidós 
de diciembre del año que transcurre y de manifestar que me encontraba en 
la escuela primaria del poblado de acteal, en donde atrás de ella tengo un cam
pamento junto con mis compañeros que lo utilizamos como de vigilancia, 
cuando escuchamos los que nos encontrábamos en ese lugar disparos de 
arma de fuego mismos que se oían a lo lejos, acercándose el ruido de las armas 
más y más, hasta que llegó el momento en que aproximadamente quince 
personas comenzaron a disparar al mencionado campamento, siendo las 
armas con las que nos disparaban al parecer de las llamadas cuerno de chivo, 
y entre los agresores reconocí a los señores de nombres **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, durando el tiroteo aproximadamente tres horas, dirigiéndose con 
posterioridad los mismos a la iglesia católica del citado poblado de acteal, 
lugar en el que mataron a muchas personas entre mujeres, hombres y niños, 
por lo me dio miedo y me fui a esconder al poblado de polhó. agregando el 
compareciente que viene a esta procuraduría General de la república a soli
citar se haga justicia a su gente, misma que lo comisiono para presentarse 
en la presente diligencia. acto continuo, esta fiscalía federal le pone a la vista 
cuarenta fotografías de las personas que se encuentran consignadas mis
mas que reconoce a …’ (fojas 111 y 113, tomo i).
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"16. declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de la defensora de 
oficio y de intérprete, dijo: ‘Que el día veintidós de diciembre del presente año, 
fecha en la que se verificó la masacre en la comunidad de acteal, el declarante 
manifiesta que ese día salió de su pueblo el ejido denominado el Chorro con 
un cuerno de chivo pero que llegó a la comunidad conocida como la espe
ranza y ahí el declarante hizo entrega del cuerno de chivo al Sr. **********, 
quien vive ahí en la esperanza, y que el tal ********** lo conoce perfecta
mente pero que en estos momentos no recuerda sus apellidos, pero si es 
necesario lo puede identificar y no solamente a él, sino a los demás que tienen 
armas y dónde las tienen escondidas, con la condición de que no me identifi
quen cuando yo los acompañe y que entre estas personas que sabe que tie
nen armas son: **********, tiene tres cuernos de chivo, de los Chorros y que 
tienen catorce más cuernos de chivo que son propiedad del **********, y 
que además sabe y le consta que **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, cada uno de 
ellos posee un cuerno de chivo. Quiero aclarar que el día veintiuno de diciem
bre del año en curso, por la noche se reunieron en una casa que está sobre el 
cerro, cerca del acteal y su participación en los hechos que se investigan fue 
acompañarlos siguiéndolos de cerca a la gente que iban armados cargando 
cuatrocientos cartuchos de cuerno de chivo, y me percaté que cada arma 
iban cargados con cincuenta cartuchos y que además recuerda que sobraron 
ciento cincuenta cartuchos y que esta cantidad se lo repartieron entre todos 
los que participaron en la masacre, y que después de estos hechos nos regre
samos nuevamente al cerro donde hay una casa que desconoce quien es el 
dueño o propietario, y que ahí nos reunieron y nos repartimos los cartuchos 
sobrantes y que ahí comimos, también quiero aclarar que el día veintiuno del 
presente mes y año y que recuerda que un día antes de la masacre nos reuni
mos como siempre lo habíamos hecho como unas cien personas en la casa 
de **********, donde está instalado el teléfono y que el **********, a quien 
todos lo reconocen como nuestro jefe, dio la orden para que dispararan con
tra la gente que estaba en la iglesia de acteal, pero que **********, no nos 
acompañó, pero que sí recuerda que acordaron salir al otro día todos arma
dos. ese día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete nos 
reunimos a las seis de la mañana y que caminaron sobre el monte y no por 
carretera para que no nos vieran, llegando hasta el cerro donde estaba esa casa 
y como ya dije ahí pasamos la noche, también quiero agregar que los cuatro 
jefes que organizaron y controlaron a la gente fueron **********, **********, 
********** y **********, y que sí se percató cómo sucedieron los hechos en 
el momento de la ejecución del genocidio y que recuerda que en dicho operativo 
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participaron ********** manejando dos radios como el que usa la policía y 
que por medio de ellos se comunicaban, y que recuerda que la balacera se 
inició aproximadamente a las diez de la mañana, terminando a las catorce 
horas y que además se percató de que ese día en el lugar de los hechos iba 
**********, quien salió herido porque él estuvo en el cruce de balas con 
nuestra propia gente y lo auxilió para que regresara a su casa el compañero 
********** y este mismo fue a solicitar la ambulancia al municipio de pantelhó 
y con esa unidad lo trasladaron al Hospital regional de tuxtla Gutiérrez, don
de se que actualmente lo están curando, por otra parte se y me consta que 
por lo menos hay dos lugares en donde se encuentran enterrados un cuerno 
de chivo y una metralleta uzi y esto lo sé porque yo lo vi donde lo enterró 
********** y que además las comunidades que participaron en los asesina
tos fueron algunos del ejido la esperanza, Chimix, Canolal, pechiquil y acteal 
en donde vive ********** . en este acto el fiscal de actuaciones procede a 
presentar las fotografías que obran en la presente indagatoria y manifestó: 
Que ********** sí lo conoce, **********, sí lo conoce, y que en este acto sin 
temor a equivocarse reconoce e identifica a través de la fotografía que es reco
noce e identifica a través de la fotografía que es ********** dueño de la casa 
donde cenaron y durmieron y al día siguiente la mañana partieron rumbo a la 
comunidad de acteal, que también reconoce haber participado ********** y 
que tiene el cargo de agente municipal del ejido de Chimix que reconoce a 
********** que es dirigente de la comunidad de Quextic, que también iden
tificó a **********, **********, **********, ********** y **********, de los 
cuales se agrega copia fotostática de las fotografías a color a la presente dili
gencia, que él puede reconocer a todos los que nombró y que posiblemente 
algunos que no recuerda sus nombres si los volviera (sic) indudablemente los 
va a identificar.’ (fojas 123 a 127, tomo i).

"17. ampliaciones de declaración del aludido **********, de dos y doce 
de enero de mil novecientos noventa y ocho, respectivamente, en las que 
asistido de su defensor particular y del intérprete, en la primera indicó: 
‘Que co noció a ********** en virtud de que llega con mucha frecuencia a la 
casa de ********** es decir aproximadamente casi cada dos días llega con 
él. Que el día veintiuno de diciembre **********, recibió una llamada telefó
nica de ********** pidiendo que le llevaran su arma a acteal, que entonces 
********** le dijo al de la voz que él llevara el cuerno de chivo a la casa de 
**********, llevándolo al hombro con las otras trece personas que mencionó 
en su primera declaración, llegando a las dieciséis horas del mismo día, entre
gándole el arma a **********. Que ********** guarda en su casa catorce 
cuernos de chivo y una uzi, de los cuales tres cuernos son de su propiedad, 
que el día veintidós salieron de la casa de ********** a dos kilómetros de 
acteal, lugar donde habían pernoctado, uniéndoseles al grupo gente que venía 
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de la esperanza, de Chimix, pechiquil, Canolal y acteal, sumando en total 
más de cuarenta y cinco personas; que sólo conoce por nombre a los trece 
que son de los Chorros … Que en la casa de ********** se vistieron con uni
formes color azul de los que usan la policía, cuatro personas y el resto se 
vistie ron, algunos de pantalón y camisa azul y otros de pantalón negro con 
camisa azul como el de la voz, que tiene conocimiento que los uniformes de 
policía se los compran al comandante ********** de Seguridad pública, 
quien los vende por el pago de cuatrocientos pesos cada uno. Que el arma que 
el de la voz portaba el día veintidós le fue entregada en la casa de **********, 
por un sujeto de quien desconoce su nombre y no los acompañó hacia la 
iglesia de acteal. Que le entregaron como ochenta cartuchos a cada persona 
y al de la voz le entregaron un cuerno de chivo, que se dividieron en varios 
grupos para llegar a la iglesia; que el de la voz le tocó dar seguridad a las 
personas que se dirigieron a la iglesia; que caminó por el lado opuesto de 
donde se encuentra la iglesia; haciendo disparos al aire, en compañía de seis 
o siete personas más entre los que venía ********** quien recibió un disparo 
que lo hizo caer al suelo; que el emitente realizó bastantes disparos con el 
arma ya que llenó el cargador en dos ocasiones. Que los disparos se iniciaron 
aproximadamente a las diez o diez y media de la mañana. Que los que siguie
ron para el rumbo de la iglesia estuvieron disparando como veinte minutos en 
forma constante, escuchando el de la voz ráfagas o tiroteo intenso que des
pués se escucharon disparos de vez en cuando hasta las dos de la tarde 
aproximadamente. Que después se dirigió a la casa de ********** en acteal 
en donde ********** les comentó muy contento que habían matado a mu
cha gente y que la policía había llegado como a la una y media a la cancha de 
básquetbol de la escuela, pero que según comentario de **********, éstos al 
bajarse del vehículo se apostaron en un muro y al escuchar los disparos abor
daron el vehículo y se retiraron. Que en la casa de **********, entregaron 
todas las armas en los Chorros, dejándolas en la mesa así como los cartu
chos que sobraron.’ (fojas 71 a 74, tomo 1). en la segunda deposición señaló: 
‘Que comparece ante esta representación social federal en forma voluntaria 
para hacer del conocimiento todo lo que sabe y le consta de los hechos ocu
rridos el día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, que el 
día diecinueve de noviembre del año pasado, se encontraba trabajando en su 
parcela con su familia cortando café, que a las catorce horas dejó de trabajar, 
que al llegar de regreso a la parte de atrás de la casa de **********, escucho 
tronidos que provenían de pechiquil siendo aproximadamente las catorce 
horas con quince minutos, al llegar a dicho lugar su esposa se bajó por una 
vereda y el compareciente se bajó por otro camino, toda vez que traía a su 
caballo, al llegar a su casa descargó su caballo, y se trasladó a la iglesia en la 
cual ya se encontraba su esposa junto con más gente en donde se pusieron 
a rezar para que no les pasara nada, y donde le comentaron que habían sido 
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disparos los que se escucharon, que en la iglesia se encontraban **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
otras personas que no recuerda en este momento, que poco a poco se escu
chaba como las personas que se encontraban disparando en pechiquil se 
aproximaban a tzajalucum que se dieron cuenta que se estaban aproxi mando 
porque se escuchaban cada vez más cerca los disparos, que aproximada
mente a las veintitrés horas el grupo de agresores rodeo la iglesia en que se 
encontraba el de la voz y las demás personas, escuchándose varios disparos, 
no percatándose a que le disparaban y que ninguna de las personas que es
taban dentro de la iglesia resultó lesionada, que tampoco efectuaron disparo 
alguno a la iglesia, que por el temor de ser agredidos ninguna de las personas 
salió, por lo cual desconoce quién o quiénes fueron los agresores y cuántos 
fueron, que después de que terminaron los disparos tocaron la puerta de la 
iglesia, y como nadie quería abrirla, la tuve que abrir, en ese momento entra
ron aproximadamente seis personas armadas, apuntándole y preguntaron 
que quien era **********, contestándoles que era yo, diciéndoles que no 
hablarían mucho y que nomás les dijera una palabra que si iban a ir con los 
del **********, sino para matarlos a todos, contestándole que le dieran un 
momento para ponerse de acuerdo con sus compañeros, diciéndole de nueva 
cuenta que sólo quería que le dijera una palabra que si se iban a ir con los del 
**********, que por no querer morir, mejor que sí, que las armas que traían 
éstos eran grandes y que el cargador daba vuelta que la persona que me ha
bló nada más le conocí la cara y que nos dejó salir de la iglesia aproximada
mente a las cinco de la mañana del día veinte de noviembre del mismo año 
para que nos trasladáramos a la iglesia, se dice templo presbiteriano el cual 
se encontraba aproximadamente a doscientos metros, que en el templo se 
encontraban varias personas que eran ********** y las cuales se encontra
ban tranquilas, que las mujeres estaban cocinando, que los agresores se en
contr, se dice que los agresores también entraron al templo armados, entrando 
la persona que había entrado a la iglesia, que lo reconoció y que el nombre de 
esta persona es ********** y que lo conozco porque también es originario 
de tzajalucum y exmilitar, diciéndoles que le vieran la cara porque el se iba a 
morir pero que ellos también señalándolos, que estos agresores que entraron 
al templo fueron aproximadamente seis y los cuales se encontraban como 
borrachos, y que después se salieron diciendo nomás esas palabras y se fue
ron al lugar donde las señoras estaban cocinando, regresando más tarde y 
que el mismo ********** le indicó que ellos iban a trabajar con nosotros y que 
como nadie quería contestar él contestó con mucho miedo preguntando 
que cual sería el trabajo contestando que ellos (los agresores) dispararían a 
las casas y que nosotros abriríamos las casas y sacaríamos lo que se encon
traba adentro, a lo que le contesté que no que eso era robar, agregando 
********** que no le preguntaría y que como tenía mucho miedo de morir 



1658 dICIEMBRE 2011

mejor obedecimos, por lo que salimos del templo y ellos iban por delante 
disparando sobre las casas de tzajalucum y tuvimos que obedecer sacando 
las cosas que se encontraban dentro de las casas como maíz, fríjol, café 
dejando todo almacenado en la casa de **********, y que ahí me dí cuenta de 
que eran muchos y que después de sacar las cosas de las casas les prendían 
fuego, hasta que nos cansamos y les dijimos que les llamaran a los otros 
**********, diciendo que estaba bien, que aproximadamente veinte fueron 
las casas que robaron y que de esas sólo dos no quemaron, ya con la ayuda 
de los otros ********** siguieron saqueando las casa y que la tienda que 
tenía mos de la cooperativa la cual tenía mercancía por aproximadamente un 
valor de cincuenta mil pesos, ésta también fue robada y la mercancía almace
nada en la casa de **********, y que yo ya no quise moverme para sacar más 
cosas de las casas y que los seguían disparando, pero se dieron cuenta que 
le venían entrando los de Seguridad pública, por lo que terminaron de dispa
rar, bajándose al templo de donde salimos, en el templo ********** les indicó 
que no fueran a decir quienes habían ocasionado el robo de las casa y la que
mazón de las mismas, ni quienes habían disparado, posteriormente se alejaron 
al monte, que yo en compañía de mis compañeros esperamos en el templo a 
los de Seguridad pública, que los agresores se retiraron al monte que está 
abajo del templo, que únicamente se retiraron las personas que traían armas 
y que cuando llegaron los de Seguridad pública estábamos reunidos y que 
como yo estaba al frente me llamaron y que los me apuntaron con sus armas 
y le quitaron su camiseta y lo dejaron desnudo, preguntando que quién había 
disparado diciéndole que no me había dado cuenta y que no les dije nada por 
lo que había dicho ********** y que después los policías se fueron a rodear 
el templo presbiteriano, encontrando un pantalón verde como los que utilizan 
los militares, enseñándonos el mismo pantalón, y que como estábamos reuni
dos nos preguntaron de nuevo quién había disparado las armas, que ya no 
quise contestar y que las mujeres y hombres dijeron que no sabían y que tenían 
mucho miedo, y que el de Seguridad pública que hablaba y al parecer era el 
comandante no nos creyó diciéndonos que dónde estaban las armas, que no 
nos haría nada, que no se las quitaría, que unos elementos de Seguridad 
pública se quedaron arriba y que abrieron las casas y sacaron cosas de su 
interior llevándoselas, que después de que se fueron los de Seguridad públi
ca se comunicaron los que traían arma entre ellos para que salieran los que 
se habían escondido, que cuando regresaron medí cuenta de que pertene
cían a diferentes comunidades, que los que venían con ********** son de 
los Chorros y otros de la esperanza y que a uno de la esperanza lo conoce 
porque vivió en tzajalucum y su nombre es **********, el cual estaba arma
da al igual al de los Chorros, que este ********** también portaba un ma
chete y un radio de comunicación, que no sabía el nombre de otras personas, 
pero sabe que son de la comunidad de Canolal, también intervinieron perso
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nas de Chimix, Bajoveltic, pechiquil, que gente que pertenecía a los ********** 
de tzajalucum también intervino en los hechos y pertenecían a los agresores, 
que posteriormente los agresores fueron a buscar a los elementos de Seguri
dad pública que habían acudido al lugar de los hechos y por comentario de 
********** si los interceptaron y traían diversos objetos que habían sacado 
de las casas, que las cosas que habían robado los de Seguridad pública se 
encontraban a un lado de la carretera y que ********** les indicó que fueran 
a reconocer las mismas, pero que yo no fui y si fueron mis compañeros, que 
cuando la policía ya se encontraba en majomut, los agresores continuaron 
abriendo casas, sacando lo que en su interior se encontraba y quemándolas, 
que también realizaron disparos, que posteriormente me retiré con mis com
pañeros a la iglesia, que los agresores tuvieron una reunión entre los 
********** de pechiquil y tzajalucum, que posteriormente de una patada el 
señor ********** abrió la puerta de la iglesia y les pregunta que porqué ha
bían regresado a la iglesia y que se trasladarían a pechiquil y le indiqué que 
no que mejor se quedarían en ese lugar, obligándolos a salir para dirigirse a 
pechiquil y en el camino se encontraron a la Seguridad pública los que les 
permitieron el paso sin ningún problema, que los agresores se quedaron 
en el poblado de tzajalucum, llegando posteriormente al poblado de pechi
quil en donde ya nos encontrábamos, que no sabe la hora en que llegaron a 
pechiquil, pero que ya era tarde, que cuando llegamos a pechiquil ya teníamos 
tres casas listas para que nos quedáramos a dormir toda la gente de tzajalu
cum, que salieron en compañía de sus mujeres y niños, lugar en el que per
manecieron toda la noche, que al día siguiente se reunieron los cabecillas del 
grupo agresor de nombre **********, quien fue agente rural municipal, quien 
es de pechiquil, ********** quien también fue agente rural municipal, 
********** de acteal, **********, quien fue regidor municipal y vive en tza
jalucum, ********** **********, ********** hijo se dice **********, hijo de 
********** en pechiquil y nombran como representante para que contestara 
a las autoridades y periodistas que fueran a investigar al señor **********, 
que el día de los hechos sucedidos en tzajalucum el 20 de noviembre las per
so nas mencionadas no intervinieron, que tanto los cabecillas, como las 
personas armadas estuvieron en pechiquil aproximadamente cuatro días y yo 
y mis demás compañeros aproximadamente cinco semanas, que el día vein
ticuatro de noviembre aproximadamente a medio día, llegaron a pechiquil 
elementos de Seguridad pública a bordo de un vehículo grande, entrevistán
dose el señor ********** con una de las personas de los policías, previamente 
las personas de los Chorros y la esperanza (agresores) juntan sus armas y las 
meten en un costal, una vez que platicaron el señor ********** y el elemento 
de Seguridad pública, el costal que contenía las armas es subido al vehículo de 
Seguridad pública, comprándose refrescos y dándoles a los elementos de Segu
ridad pública, que los refrescos fueron sacados de la tienda propiedad del 
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señor **********, que los agresores de los Chorros y la esperanza también 
se subieron al vehículo de Seguridad pública, desconociendo en donde deja
ron a las personas que únicamente sabe que se trasladarían de pechiquil a 
majomut, pero no sabe en que lugar los dejaron, y de ahí quedaron solitos, las 
gentes de la comunidad se pusieron de acuerdo como podían hacer su trabajo 
y ellos se reunieron juntos con los paramilitares y de ahí tuvieron un acuerdo 
de ir a posesionar de la comunidad de pechiquil y ellos piensan que hay otras 
comunidades que querían ir a atacar a pechiquil por eso pusieron guar
dias alrededor de pechiquil, y de ahí al siguiente día llegaron los investigado
res buscando a ********** y ********** siempre esperándolos en su casa, y 
de ahí yo me gusta estar con aquellos para escuchar, y ********** empezó 
a decir, no se como sucedió ese problema sin saber que va a pasar esos días 
no los vimos quienes son las personas porque tuvimos miedo quedamos tira
dos en el suelo y muchos compañeros salieron a esconderse en el monte, 
pero si hay compañeros que se dieron cuenta que ellos venían vestidos de 
negro encapuchados y de ahí pasaron a disparar a todos y quemaron las casas 
sin conocer sus caras pensamos que son de los ********** que pasaron a 
dispa rar aquí, y es todo lo que les dijo a los investigadores que iban vestidos 
de civiles, hubiera querido informarles yo ha los investigadores lo que yo sabía 
pero no podía porque los de pechiquil ahí estaban, y eso era mentira lo que 
les había dicho **********; porque la cosa estaba al revés porque claro 
que ********** los vio si ahí les daba de comer, y que luego los mandó a las 
cocinas de los presbiterianos, y de ahí durante esos días dijeron la gente de 
los Chorros que ya se iban a ir diciéndoles ********** que no se fueran, y 
que el jefe de los Chorros hablaron por teléfono a pechiquil diciéndoles que 
ya se regresaran a los Chorros, entonces, platicaban por teléfono ********** 
y el jefe de los Chorros que sólo se que se llama **********, y de ahí queda
ron los de pechiquil, entonces ya de ahí volvieron a reunir en la casa de 
**********, junto con las paramilitares que quedaron en pechiquil, los para
militares que quedaron querían trabajar junto con los de tzajalucum no acep
taron los de tzajalucum, se apartaron los de pechiquil como los de tzajalucum 
y los paramilitares hacían sólo su trabajo de formar un grupo de catorce o 
trece continuando con los robos a las casas de los nosotros, gallinas, y se van 
a cortar café, eso era lo que hacían, y aparte de esos ya manejaban a toda la 
gente y las órdenes las daban ello para hacer sus cosas, y luego nos obligó a 
ir a robar café y los que nos obligaban eran **********, **********, **********, 
**********, este es de Chimix, **********, **********, **********, 
**********, ********** y ese ********** es de pechiquil nomás que le gustó 
robar y se quedó en pechiquil, y el otro **********, también este es de pechi
quil, aclarando que ********** el que se trasladó a tzajalucum para robar, 
siempre disparando porque tienen armas que eran del grupo de agresores de 
tzajalucum, **********, **********, **********, **********, también otros 
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exigían que le diéramos una cooperación a los que no queríamos ir a robar 
café, y nos pedían cincuenta mil pesos, a la segunda vez que nos pidieron 
fueron veinte mil pesos y en la tercera vez cincuenta mil pesos y la cuarta cien 
mil pesos cada uno, y de eso no dan chance de días si no al momento y esto 
es para comprar las armas decían, y de ahí lograron comprar un cuerno de 
chivo que ahí fue que los conocí y el que lo compró fue ********** y **********, 
y les costó once millones y que no decían donde los compraban y luego com
praron otro como r15 como los de Seguridad pública, y luego compraron 
otro r15 y que les costó dieciséis millones y medio con dos cargadores y 
compraban también las balas y tiro, los tiros decían que les costaba para el 
cuerno de chivo cuatrocientos peses, y que venían veinte en cada cajita, y 
para el r15 no supe que esto los se porque ellos daban una información de 
los gastos, y los que nos exigían dar cooperación son: ********** **********, 
********** y este es un chofer de la presidencia de Chenalhó y esta persona 
también trae armas de las llamas uzi, otro de los organizadores es ********** 
********** de tzajalucum casado con la señora **********, **********, apo
dado el ********** como ********** y el segundo **********, ********** 
apodado ********** y ********** **********, que también me di cuenta 
que los paramilitares tenían armas chicas al parecer calibre .22, que ********** 
entrenaba a sus compañeros como disparar, y prácticas militares, que por las 
mañanas corrían con sus armas, y se tiraban al suelo que los ejercicios 
los hacían en el campo de la escuela de pechiquil, que lo hacían diariamente, 
que por lo que hace al día veintidós de diciembre me encontraba en pechiquil, 
no sabía que sucedería y al darme cuenta en la mañana llegó una camioneta 
de color rojo con rayas negras sin darme cuenta de la placa siendo el carro 
propiedad del señor ********** o ********** quien vive en la comunidad de 
Chimix, entonces fui haber el carro en el cual estaban en su interior cuatro 
personas dos de los Chorros y dos de la esperanza, que de la esperanza 
estaban los señores ********** y ********** (**********), que estas cuatro 
personas se encontraban armadas, que fueron a la casa de ********** y de 
ahí fueron organizar, se dice de ahí fueron a pedir apoyo a ********** para 
que mandara gente paramilitar a acteal, que dicha camioneta la vio como a 
las siete de la mañana aproximadamente, que cuando quise entrar con esas 
personas a la casa del señor ********** ya no me dejaron entrar pero sí escu
ché lo que estaban planeando, de ahí buscaron las posiciones alrededor de 
acteal donde se ubicarían las personas armadas para matar a la gente de la 
sociedad civil que pudieran escapar de la agresión que se realizaría en el de 
la comunidad, de ahí salieron (de la casa del señor **********) estas cuatro 
personas bajaron al templo presbiteriano de pechiquil y ********** quien 
acompañó a las cuatro personas habló con el anciano quien es un predicador 
de la palabra de dios, quien se llama ********** K’ok’al desconociendo sus 
apellidos, que también hablaron con otro anciano de nombre ********** 
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desconociendo sus apellidos encontrándome junto al templo, que llegaron al 
templo para orar y que no les fuera a pasar algo en el enfrentamiento que 
realizarían, entonces salieron de pechiquil en el vehículo aproximadamente a 
las nueve de la mañana, que la dirección que llevaban era para acteal, de ahí 
me quedé con tristeza por lo que sucedería que el acuerdo que tuvieron con 
la gente de pechiquil mandaron avisar a todas las gentes de pechiquil, se 
dice que el señor ********** mandó a llamar a toda la gente de pechiquil y 
tzajalucum que se encontraba en pechiquil para que se reuniera en el templo 
presbiteriano y no escucharan los disparos que se efectuarían en acteal, yo 
no quise entrar al templo y me retiré a un lugar a artdao (sic) cerca de la casa 
de ********** la cual se encuentra en un cerro, que aproximadamente a las 
once horas comenzaron a escucharse disparos, que por ratos se escuchaban 
muchos disparos y se paraban un rato, que los últimos disparos los escuchó 
aproximadamente a las dieciséis treinta horas, que aproximadamente una 
hora después gente armada comenzó a llegar a la comunidad de pechiquil 
que estas personas estaban armadas, que los habitantes de pechiquil ya es
taban esperando a las personas armadas para darles de comer, que las 
personas armadas llegaron por partes, que no escuchó nada de los comenta
rios que estas personas hicieron, que únicamente llegaron a pechiquil los 
habi tantes de esa comunidad y los de tzajalucum, que las personas de otras 
comunidades no llegaron, que las armas que portaban eran cuerno de chivo, 
r15, rifles calibre .22 que yo escuché cuando ********** nativo de pechiquil 
y chofer de la presidencia municipal de Chenalhó le dijo a las gentes organi
zadoras y al señor ********** que les mandaría con otra persona un arma 
uzi, mandando al señor ********** a dejar el arma de lo cual yo me dí cuenta 
que lo anterior fue antes del día veintidós, sin poder precisar el día, que un 
joven nativo de tzajalucum manifestó, de nombre ********** manifestó al 
llegar a visitar a su papá a pechiquil que el día de los hechos, y cuando, 
desea ndo aclarar que ********** en el camino a pechiquil el día de los he
chos se encontró a un comandante de Seguridad pública y al ir caminando 
de majomut con dirección a pechiquil se dieron cuenta que se estaban tiro
teando de un lado de la carretera al otro, que el comandante le indicó a que 
corriera en compañía de la esposa del mismo comandante para que no fue
ran alcanzados por una bala, quedándose en el lugar el comandante quien 
portaba dos armas de fuego y que esta misma persona disparó sin saber a 
qué lugar, que desconoce el nombre del comandante, que el comandante 
tiene la base de trabajo en pechiquil y que tiene una edad aproximada de cua
renta años, de un metro setenta centímetros de estatura, con color de pelo 
negro, con canas, al parecer con bigote, que desconoce alguna otra seña 
particular, que siempre porta un arma en su funda amarrada a una de sus 
piernas, que el comandante y ********** identificaron a una de las perso
nas que estaban disparando y que se llama **********, quien es nativo de 
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tzajalucum, y que intervinieron otras personas de pechiquil, que ********** 
llegó en la noche a pechiquil en compañía de otros sujetos, que la esposa de 
********** de nombre ********** manifestó que posiblemente ya habían 
ma tado a ********** porque no había llegado, que esto yo lo escuché que 
esta ********** es mi cuñada, que ********** y su hermana ********** esta
ban platicando que si ********** no llegaba, ********** acudiría a matar al 
comandante, debido a que ella también sabe manejar las armas debido a que 
pensaron que el comandante que lo identificó en el tiroteo lo había matado, 
que las armas que portaban los agresores en ningún momento las soltaron que 
cada una de estas personas se quedó con su arma, que durante todo ese día 
22 de diciembre, después de que llegaron los agresores en la tarde se dedica
ron a descansar y que el día veintitrés del mismo mes por temor a ser deteni
dos se fueron hacia el monte regresando el mismo día en la noche a dormir 
al poblado de pechiquil, que cuando regresaron también traían las armas, 
que estas personas traían un radio, que se hablan a través de claves que du
rante el transcurso de la madrugada los agresores salieron de la población 
por temor a ser detenidos, que ********** de tzajalucum me informó que los 
agresores ya se estaban preparando para retirarse, toda vez que sabían que a 
las cuatro de la mañana se presentarían policías para detenerlos, que al día 
siguiente, se dice que a las dos horas del día veinticuatro de diciembre los 
hombres de pechiquil son reunidos en el templo en donde se ponen de acuerdo 
todas las personas que se encontraban para entregar a las autoridades a 
personas inocentes y las cuales con las investigaciones tendrían que salir libres 
por no ser responsables, que al solicitar voluntarios se ofrecieron para ser 
dete nidos los señores **********, ********** desconociendo su apellido y 
quien es del poblado de pechiquil, ********** del cual desconoce sus apelli
dos pero le dicen ********** del poblado de pechiquil, que también se ofre
cieron otros tres sujetos de los cuales desconoce sus nombres, que desconoce 
la hora en que los agresores salieron de pechiquil, pero como se les olvidó 
algo en la casa donde dormían regresaron, saliendo del poblado al día siguiente 
no dándose cuenta la hora en que salieron, que los agresores al darse cuenta 
que unas personas jugaban básquetbol en el poblado de pechiquil, se les 
ocurrió para culpar a otras gentes matar a las personas que estaban jugan do, 
los jóvenes que estaban jugando al darse cuenta de que gente armada se 
aproximaba a la cancha acuden con la policía de Seguridad pública a infor
marle lo que estaba sucediendo, quienes se trasladan a la cancha de básquet 
para disparar a las personas armadas, pero en eso los jóvenes le indican a los 
elementos de Seguridad pública que eran habitantes de esa comunidad por 
lo cual ya no hace nada, que la cancha de básquetbol se encuentra dentro del 
patio de la escuela, la cual se encuentra rodeada por una malla, que cuando 
llegan los elementos de Seguridad pública en la cancha de básquetbol ya se 
encontraban cuatro de los sujetos agresores entre los cuales estaba ********** 
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quien se atoró de un pie al pretender salir saltando la reja, ********** no alcan
zando a ver quienes fueron las otras personas, que cuando llegó Seguridad 
pública los agresores que se encontraban en el interior de la cancha de bás
quetbol ya habían escondido afuera de la reja las armas, por lo cual no las pu
dieron ver, que únicamente se dieron cuenta de que una mochila contenía 
balas por lo que procedieron a detener a las cuatro personas agresoras, que 
tanto la mochila y los sujetos los llevaron con el comandante, quien los entre
vistó y les quitó las camisas que vestían las cuales eran de color verde y negro 
procediendo de inmediato a quemarlas los elementos de Seguridad pública, 
deseando aclarar que las personas detenidas únicamente fueron tres porque 
********** alcanzó a escapar e informando de lo sucedido a los agresores 
que se encontraban en pechiquil, entrevistándose con ********** para que 
acudiera con la policía de Seguridad pública y solicitara la devolución de las 
armas, y que si se negaban a regresarlas entonces al rato matarían a los de 
Seguridad pública para evitar más problemas ********** accedió a solicitar 
las balas, que yo estuve presente cuando ********** le realizó la petición a 
**********, que Seguridad pública no quería entregar las balas, pero que 
siempre si las entregó y le indicó el comandante que se encuentra en pechi
quil y del cual se hizo referencia anteriormente, que los paramilitares se reti
raran del lugar hasta que se arreglara el problema y posteriormente regresaran 
al pueblo, que no conoce el nombre de algunos de los elementos de Seguri
dad pública que estuvieron presentes y que al comandante si lo ve sí lo reco
nocería, que la persona que posiblemente puede aportar el nombre de este 
comandante de Seguridad pública es el señor ********** quien vive en San 
Cristóbal pero ignora el domicilio correcto, que una vez que fueron liberados 
por Seguridad pública los agresores, estos regresaron a la comunidad de 
pechiquil y como les dieron lástima los sujetos que se habían ofrecido para en
tre garse a la policía decidieron quedarse en la comunidad y posteriormente 
entregarse a las autoridades, y no escapar más, que es todo lo que sabe por
que se retiró de la comunidad de pechiquil, retirándose de, se dice Xoyeb, se 
dice retirándose a la comunidad de Xoyeb, y de ahí me fui, no tarde mucho 
allá como dos o tres días, y me pasé el día treinta y uno acá en acteal, que las 
cosas que sacaron de las casa fue maíz, fríjol, café, televisiones, radios y des
pués se robaron las gallinas, guajolotes, máquinas expulpadoras, y todo lo 
vendieron en pantelhó, que el comandante que subió las armas que mencio
na en la página número tres de ésta su declaración iba vestido de azul ma
rino, que no recuerda su media filiación, y que como vi a muchos, y que piensa 
que son los que estaban en majomut, que la media filiación de ********** es 
delgado de uno setenta de altura aproximadamente de veinticinco años de 
edad su pelo es coto color negro tipo militar es moreno, no tiene bigote ni 
barba ojos de color negro, y que es originario de tzajalucum, que los agre
sores vestían tipo negro y verde como los militares, y que utilizan un pañuelo 
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rojo algunos lo llevan amarrado en la cabeza y otros en el cuello y otros en la 
punta del cañón del arma, otros lo amarran en la cintura, que ********** vive 
enfrente de la iglesia católica es de madera con techo de lámina y que la casa 
se divide en tres partes dos tienen paredes de madera se dice las tres y que 
dos techo de lámina y una tenía techo de cartón, y que es la única que está 
dividida en tres casas y que esta enfrente de la iglesia, acto continuo el perso
nal actuante le pone a la vista un álbum fotográfico el cual consta de cincuen
ta y cuatro fotografías y que una vez que las observa detenidamente manifiesta 
…’ (fojas 1764 a 1770, tomo iii).

"18. declaración ministerial de ********** (primer oficial de Seguridad 
pública del estado), de veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa 
y siete, en la que expuso: ‘Que enterado del motivo de su comparecencia ante 
esta autoridad, efectivamente el día veintidós de los corrientes, siendo aproxi
madamente las diecinueve horas se presentaron a la base de operaciones de 
mahomut, municipio de Chenalhó, Chiapas, cinco personas del sexo mascu
lino, manifestando que habían sido agredidos por personas armadas con 
armas de fuego en la comunidad de acteal, del mismo municipio, obser vando 
que algunas de esas personas ya se encontraban lesionadas al parecer de 
arma de fuego ya que traían sangre en sus ropas, no recordando cuantas 
de ellas eran las lesionadas, procediendo de inmediato a ordenar a dieciséis de 
los elementos que tengo bajo mi mando para que abordaran la unidad núme
ro 2651, y me trasladé la lugar de los hechos encontrando que en dicho lugar 
se escuchaban detonaciones por diferentes lados de las inmediaciones de la 
comunidad a lo cual procedí a organizar a mi personal para localizar a las 
personas agresoras, lo cual fue inútil por la oscuridad que ya había en ese 
momento y porque se encontraban en la vegetación en las faldas del cerro, y 
la niebla que había en el lugar la cual estaba un poco espesa, retornado al 
lugar de los hechos, a la comunidad donde fueron los hechos para proteger 
a algunas personas que quedaron ilesas con un número aproximado de cien 
personas entre adultos tanto hombres como mujeres y niños, y posteriormente 
con la ayuda de personas del lugar comenzamos a auxiliar y recoger a los lesio
nados para luego evacuarlos, primeramente a mahomut, y posteriormente a 
San Cristóbal de las Casas, para que fueran atendidas en el hospital de cam
po en dicho lugar, y ahí mismo algunas personas del lugar encontraron cas
quillos de cartuchos y algunos cartuchos útiles de los que ya fueron puestos 
a disposición de esta autoridad, siendo éstos de diferentes calibres, por lo 
que debido a que informé a mis superiores de lo ocurrido fue que llegaron 
refuerzos desde las veintitrés horas en adelante, y se solicitó la presencia del 
ministerio público ya que se tenía conocimiento por parte de algunos lesiona
dos, de que había personas muertas en la comunidad acteal, el cual llegó como 
a las tres cincuenta y cinco de la mañana del día veintitrés, procediéndose a 
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la organización para brindar seguridad a dicho agente, para constituirse en el 
lugar de los hechos y fue como se procedió a levantar los cadáveres a partir 
de las cuatro y media o cuatro cuarenta y cinco de la mañana aproximada
mente, habiendo recogido en total cuarenta y cinco cadáveres entre adultos 
hombres y mujeres así como niños de ambos sexos, trasladados dichos cuer
pos en la unidad tipo comando número 2651, hasta esta ciudad, agregando 
que para cuando se procedió al traslado ya se encontraban las diferentes 
autoridades.—igualmente manifiesto que los lesionados fueron aproximada
mente diecisiete entre adultos y niños, igualmente agrego que las lesiones 
que presentaban tanto los muertos como los heridos son tanto de proyectil de 
arma de fuego de diferentes calibres como cortantes al parecer por machete, 
igualmente ya posteriormente del levantamiento de los cuerpos se hizo el 
recono cimiento del área para encontrar probables responsables, encontran
do algunos indicios como lo son cascos de cartuchos de diferentes calibres y 
pequeñas trincheras a los alrededores del lugar de los hechos.’ (fojas 839 
a 841, tomo ii).

"19. declaración ministerial de **********, de veinticinco de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, expre
só: ‘Que el día 20 de diciembre del año en curso, salieron dos compañeros 
de su comunidad Quextic, con destino al municipio de pantelhó, con la inten
ción de vender café, llevando consigo dos caballos, pero en el transcurso fue
ron detenidos en la colonia la esperanza, municipio de Chenalhó, quitándoles 
los caballos y llevados a la cárcel, dichas personas que responden a los nom
bres de ********** y **********, trasladándoles a la comunidad de Chimix 
el día sábado a las 23:00 y al ver que no regresaban sus amigos el día sábado, el 
día domingo fueron a buscarlos en compañía de los señores **********, 
**********, ********** y **********, y en la búsqueda se encontraron a un 
amigo que se llama **********, persona que iba a buscar a los familiares 
de sus amigos, para decirles que ********** y **********, se encontra
ban en la cárcel de la comunidad de Chimix, trasladándose a Chimix, y ha
blando con el agente rural municipal, cobrándoles tres mil quinientos por 
persona, ya que el delito consistía en vender café, sabiendo ellos que cuando 
hay un muerto no se puede vender nada, regresando para conseguir dinero 
prestado y poder sacarlos de la cárcel, al reunirse con las personas que los 
sacaron de la cárcel a su amigo el agente rural les dijo a los seis que coope
raran por no ser del **********, y por pertenecer a una asociación civil, la 
cantidad de seiscientos pesos por persona, y una vez que dieron la cantidad 
que les cobraban, les dijo ahora somos **********, porque si no entran al 
partido del ********** los matamos, cuando escuchamos eso, les dijimos 
que sí somos del **********, para evitar que nos mataran, y llegaron a la comu
nidad de Quextic, y asistieron a una reunión en su comunidad que estaba 
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convocando el señor **********, para informar a la comunidad que ya tenían 
seis personas más del **********, y que ya eran compañeros del partido y 
informarles lo que iban ha hacer, y como primer punto que se trato en dicha 
asamblea fue informarles como robaban el café, el segundo punto planearon 
a quienes iba a matar y los primeros eran los ********** y luego la sociedad 
civil de acteal para que se realizara dicha operación dijeron que sería el día 
veintidós de diciembre, terminándose dicha asamblea a diez de la noche del 
día veintiuno de diciembre, y que una terminada dicha asamblea a ninguno 
de los presentes les dejaron irse a sus casas, porque iban a salir muy tem
prano todos para llevar a cabo la matazón en acteal, y robar las casas vacías 
diciéndoles que tenían que dar diez tortillas cada uno para darles de comer la 
gente que los iba a cuidar que son de la comunidad de los Chorros, pero 
como no podían dormir, manifestaron que iban a las doce de la noche ha 
hacer las tortillas a su casa y que luego regresarían con las tortillas, cami
nando como diez minutos para llegar a la comunidad, en el transcurso del 
camino se pararon para platicar que como iban a matar a sus compañeros, 
decidiendo avisarles que se salieran porque los iban a llegar a matar los 
********** de las comunidades de los Chorros, la esperanza, Canolal, Chi
mix, tzajalucum, y Bajoveltic, diciendo sus compañeros que no se iba ha ha
cer y que sólo dios sabía, y que vamos a rezar a la iglesia, para pedir que no 
mu rieran, y les pidieron a ellos que no regresaran con las tortillas y que se jun
taran con ellos, diciendo que se quedarían, y como a la una de la mañana 
decidieron dos de ellos tanto el declarante como **********, venir a dar aviso 
a San Cristóbal con los derechos humanos, sin saber a quienes avisaba, pero 
recuerda que los derechos humanos les preguntaba que cómo sabía que 
iban a realizase dicho actos, enterándose como las seis y media de la tarde 
que sus compañeros ya habían sido asesinados, entre ellos los cuatro restan
tes que responden a los nombres de **********, **********, ********** y 
**********, a quienes hasta la fecha no saben si están vivos o muertos, nada 
más vino el representante de la sociedad civil **********, de que habían falle
cidos varios compañeros de su comunidad, y recuerda que quien planeó dicha 
matazón, responde al nombre de **********, que pertenece a la comunidad 
de acteal, pero sus reuniones, las hace en la comunidad de Quextic, y que 
dicha persona la conoce porque son del mismo paraje, y que sin temor a 
equivocarse lo reconoce como uno de los cabecillas de dicha matazón de sus 
compañeros, y que en este acto esta representación social de la Federación, 
le pone al declarante las fotografías siguientes y que sin temor a equivocarse 
reconoce como los participantes a la reunión donde planearon la matazón de 
sus compañeros y que responden a los nombres siguientes … y que luego 
que vino a avisar de los hechos que iban a suceder no ha vuelto a su comuni
dad y que se entero por una persona que su esposa que responde al nombre 
**********, se encontraba en el hospital muy grave, por lo que fue ha verla y 
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que no piensan regresar a su comunidad de acteal, pero si a la comunidad 
de polhó, donde se encuentran sus compañeros que viven, y que por plática 
con su esposa le dijo que como a cuatro metros de distancia le disparó 
**********.’ (fojas 1140 a 1143, tomo ii). 

"20. declaración ministerial de **********, de veinticinco de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, señaló: 
‘Que es su deseo rendir declaración en relación a los hechos que se investigan 
dentro de la presente, en la cual se investiga la muerte de cuarenta y cinco 
personas en la comunidad de acteal, del municipio de Chenalhó, Chiapas, 
ocurrido el día veintidós de diciembre del presente año, toda vez que una de 
las personas fallecidas lo es su esposa de nombre **********, que una de las 
personas fallecidas lo es su esposa de nombre **********, lo cierto es que el 
día de hoy durante el sepelio de las personas que fallecieron en estos hechos, 
y al ir caminando por la carretera de Chenalhópantelhó, en el tramo de polhó 
a acteal, a la altura de la curva conocida como el cantil, se percató que en 
sentido contrario circulaba un camión con capacidad de tres toneladas y a 
bordo del cual viajaban varias personas en la caja de los cuales reconoció 
a ********** y **********, los cuales estaban presentes en una reunión cele
brada en el poblado de Quextic por militantes del **********, el día veintiuno 
de los corrientes entre nueve y diez de la noche y los cuales en un número 
de veinte aproximadamente planeaban un ataque armado a la comunidad de 
acteal, a las ocho de la mañana del día siguiente y precisamente en el cam
pamento de los desplazados en donde se encontraban miembros de la asocia
ción civil **********, como ocurrió finalmente y falleció su esposa citada, y 
tiene la plena seguridad de que estos dos individuos participaron en estos 
hechos porque oyó como planeaban dicha agresión; por tal motivo el día de 
hoy en la mañana a los agentes de la policía Judicial Federal que custodiaban 
el cortejo fúnebre procedieran a la detención de éstos individuos a fin de que 
se les interrogara sobre la muerte de su esposa y cuarenta y cuatro personas 
más ocurrieron en el poblado de acteal el pasado día veintidós del actual. 
asimismo, desea exponer que al enterarse personalmente de la agresión que 
sufriría el día veintidós de diciembre de este año, la sociedad civil denomina
da las ********** en la comunidad de acteal, ese mismo día veintiuno a las 
doce de la noche se trasladó a acteal a avisarle a su esposa de lo que ocurri
ría al día siguiente al igual que el representante de ********** que responde 
al nombre de **********, quien dijo que los esperarían y que sólo dios sabía lo 
que iba a ocurrir, y además su esposa le expuso su deseo de quedarse no obs
tante lo anterior a las primeras horas del día veintidós se trasladó en un trans
porte público a la cabecera municipal de San Cristóbal de las Casas, Chiapas, 
en compañía de **********, acudiendo al Centro de derechos Humanos Fray 
Bartolomé de las Casas, de esa población en donde se entrevistó con un 
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representante de este centro, quien tomó conocimiento sobre lo que sabía el 
declarante y le aconsejó que acudiera ante las autoridades respectivas, por 
lo que acudió a la Subprocuraduría de asuntos indígenas aproximadamente 
a las quince horas del veintidós de diciembre, acompañado de ********** a 
denunciar lo que había escuchado que ocurriría en la comunidad de acteal, 
pero que no lo atendieron ya que le manifestaron que saldrían de vacaciones, 
que regresara el día veintiocho de este mes y año; por lo que una vez que 
tiene a la vista en estas propias oficinas dieciocho fotografías a colores de los 
probables responsables de estos hechos, reconoce sin temor a equivocarse 
las fotografías de …; y asimismo, al tener a la vista en estas propias oficinas 
y de manera personal los cuatro individuos mencionados con antelación los 
reconoce nuevamente, como los que se encontraban reunidos y planeando la 
agresión ocurrida y que dio origen a la presente indagatoria; asimismo al tener 
a la vista a ********** y ********** en estas propias oficinas y como proba
bles responsables de estos hechos los reconoce plenamente, como los mis
mos que participaron en la reunión en donde se planeó la multicitada agresión 
en la que perdieron la vida cuarenta y cinco personas de la asociación civil 
**********, e inclusive también falleció su madre de nombre **********, su 
hermana mayor ********** y su cuñada de nombre **********; por último 
desea agregar que su presencia en la reunión referida lo fue porque ésta ocu
rrió en la comunidad donde tiene su domicilio y fue obligado por los ********** 
a estar presente, por lo que cuando tuvo oportunidad huyó del lugar en la forma 
que lo tiene señalado en párrafos anteriores.’ (fojas 1153 a 1156, tomo ii).

"21. declaraciones ministeriales de **********, de treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos noventa y siete, y uno de enero de mil novecientos 
noventa y ocho, en las que asistido del intérprete, en la primera, señaló: ‘el día 
domingo veintiuno de diciembre se hizo una convocatoria verbal para todos 
los habitantes de Quextic para hacer una reunión el citado día a las cinco de 
la tarde en la casa del señor **********, en el lugar señalado anteriormente; 
en dicha reunión trataron que el día veintidós todos iban a salir para la comu
nidad de acteal con un grupo armado para atacar a estas personas, y que 
toda la comunidad también se trasladaría a dicho lugar como prevención por 
si los mataban; que la reunión era dirigida por **********, ********** de 
quien se ignora sus apellidos; que de Quextic únicamente habían seis perso
nas armadas entre los que conoce **********, **********; en esos términos 
quedó acordada las acciones del día lunes 22 de diciembre del presente año, 
de igual manera se acordó que este lugar quedaría como centro de reunión de 
las personas que llegarían de otras comunidades como son Canolal, Chimix, 
la esperanza; y que las comunidades de los Chorros, acteal, pechiquil se les 
avisó pero no llegaron, que como a eso de las once horas del citado día salieron 
juntos de Quextic con destino a acteal para llevar a efecto el ataque planteado; 
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que las personas que no tenían armas únicamente llegaron hasta la carretera 
en donde quedaron esperando el resultado, y por órdenes de los armados 
robarían a las casas de las personas que lograran darle muerte; que el lugar 
donde se encontraba la gente de Quextic, sin armas, como a eso de las catorce 
horas llegó la ambulancia de la presidencia municipal de Chenalhó, Chiapas, 
en donde bajó una persona de nombre **********, quien tenía un radio de 
comunicación en la mano y les dijo a los presentes que se regresarían a 
Quextic, para llevar más cartuchos y otra comisión saldría a comprar cartu
chos; que de Quextic ya no regresaron estas personas, únicamente esperaron 
sus compañeros que regresaran de acteal; que como a eso de las dieci siete 
horas a diecisiete treinta horas regresaron todas las personas que se encon
traban armadas a Quextic, quienes dijeron que habían logrado matar a los 
hombres, mujeres y niños, además de que las mujeres los desnudaron y se 
encontraban algunas embarazadas, posteriormente se dirigieron a la casa 
del señor ********** en donde comieron; las personas que tenían rifles cali
bre .22 se trasladaron a sus domicilio pero los que tenían armas de los llamados 
cuernos de chivo se quedaron haciendo guardia en la casa de **********; 
que todo lo anterior le consta porque el declarante estuvo presente en la 
reunión a que ha hecho referencia anteriormente en virtud de que el día jueves 
19 de diciembre del presente año como a eso de las doce del día fue secuestra
do y golpeado por veinte personas aproximadamente de las comunidades de 
la esperanza y Chimix, de los cuales conoció a los señores ********** sin 
recordar los apellidos pero es vecino de la comunidad la esperanza del mu
nicipio de Chenalhó, Chiapas, y sin recordar los apellidos de la comunidad 
Chimix, que junto con el declarante también secuestraron al señor **********; 
que los trasladaron a la casa ejidal de la comunidad de la esperanza, en 
donde los retuvieron desde las doce del día y salieron a las once de la noche, 
trasladándolo a la comunidad de Chimix en donde llegaron como las doce de 
la noche, en donde los internaron el la cárcel de dicho lugar en donde fueron 
liberados a las ocho horas del veinte de diciembre de este año previo el pago 
de la cantidad de **********, como multa aplicada por las autoridades del 
lugar con la finalidad de que se arrepintiera de pertenecer al grupo de ********** 
y pasara a formar parte del **********, lo cual aceptó bajo presión el decla
rante y su compañero y firmaron las actas respectivas; que posteriormente se 
trasladaron a Quextic a la casa de **********, para vivir con los **********, 
y sus tíos y padres quienes también pasaron a formar parte de los **********; 
que las comunidad de la esperanza y Chimix, pagaron la multa del declarante 
y su compañero; que el de la voz se quedó en el grupo desarmado … Que el 
grupo de los agresores una de las personas iba vestido de color verde como 
militar y una llevaba un radio en la mano y tenía bolsillos en los lados del 
pantelhó en donde portaba cartuchos; los demás se encontraban vestidos en 
forma normal pero algunos portaban pasamontañas y otros un pañuelo rojo 
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en la cabeza; como la mitad de los armados llevaban botas negras y el resto 
calzado normal; que se trasladaron a acteal caminando; que las personas 
arma das eran treinta personas aproximadamente, de las cuales no puede 
precisar cuantas llevaban cuernos de chivo y cuantas calibre .22; que no sabe 
con quien adquieren las armas, lo único que sabe es que cerca de la casa de 
**********, de la comunidad Quextic, entierran cuatro armas del calibre .22 
y cartuchos también, que está dispuesto a colaborar con esta autoridad y, por 
tanto, señalará el día y hora que se le indique el lugar donde se entierran las 
armas antes señaladas; que en otras comunidades no conoce donde entie
rren armas; sin que tenga nada más que agregar; Seguidamente el suscrito 
agente del ministerio público procede a poner a la vista al testigo compare
ciente diferentes fotografías de personas originarias y vecinas de las comuni
dades a que se ha referido en el cuerpo de su declaración y después de 
haberlas observado detenidamente manifiesta: … que de los fallecidos única
mente conoció a **********, quien era hija de su hermano **********; y de 
los lesionados conoce a **********. Que funda la razón de su dicho por el 
conocimiento directo y personal de los hechos que acaba de declarar ya 
que como lo ha dejado anotado en el cuerpo de la presente diligencia se encon
traba presente tanto en la reunión efectuada el día veintiuno de diciembre del 
presente año como con el grupo desarmado.’ (fojas 37 a 42, tomo 1); y en su 
segunda atestación, dijo: ‘Que como lo ha dejado asentado en la declaración 
ministerial que antecede, fue testigo presencial de cuando enterraron las armas 
los: CC. **********, **********, **********, **********, y el lugar donde 
fueron enterrados el armamento está como una distancia de cinco metros 
de la casa **********, y esta persona fue la única que enterró dicho arma
mento, que se compone de lo siguiente: dos rifles de calibre veintidós, una 
escopeta, una pistola y tiros sin saber el calibre, estando el testigo como a diez 
metros de distancia, y que no conoce de armas, pero se enteró de los calibres 
el día que se desenterró en casa de **********, que no lo dijo antes por haber 
huido de dicho lugar, y que declara para que no sigan matando a sus herma
nos indígenas, y que dentro de los muertos, se encuentran familiares del 
decla rante; y que no tiene nombres las calles de Quextic, pero ubica bien el 
lugar donde enterraron las armas y luego las desenterraron los policías que 
iban vestidos de pantalón negro, y camisa negra, con letras en el frente que de
cía pGr, que su dicho lo funda porque fue testigo de cuando enterraron las 
armas y que por eso comparece para señalar en donde fueron desenterra das 
dichas armas, que es todo lo que tiene que manifestar en relación a los he
chos.’ (fojas 48 y 49, tomo i).

"22. declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil no
vecientos noventa y ocho, en la que manifestó: ‘Que soy auxiliar de policía de 
la colonia ********** los Chorros, y el nombramiento es como autoridad 
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tradicional con este cargo que tengo siempre he estado casi todos los días 
con las autoridades y tres personas más que se nombraron como presidente, 
secretario y tesorero, estas tres personas son encargadas del problema y respon
den al nombre de **********, él es rico y se compró un arma de las llamadas 
cuerno de chivo; **********, quien es la persona que compra los cartu
chos en San Cristóbal de las Casas, Chiapas, ignorando con que personas los 
adquie re, **********, respectivamente, quien es el encargado de guardar 
los tiros y las armas; como no había llegado seguridad tenían una casa pres
tada en donde lo guardaban el nombre del dueño de la casa es de **********, y 
se encuentra ubicada a un costado de la escuela de la colonia los Chorros, 
en esta casa hay un teléfono y se reúnen las autoridades municipales del lu
gar como son **********, comisariado ejidal, **********, agente rural 
**********, secretario, **********, consejo de vigilancia, **********, teso
rero, **********, vigilancia de los menores, ********** vigilante de los chi
cos, más los tres señalados como tradicionales, también está el consejo de 
ancianos; como llegó la policía prestaron otra casa donde escondieron quin
ce cuernos de chivo y de esos quince dos le quitaron en la cabecera munici
pal de Chenalhó los policías de Seguridad pública sin recordar la fecha pero 
fue en el año de 1997; y esta arma se la recogieron al agente rural **********; 
también tienen dos armas m1 y una al parecer de las llamadas uzi, aclaran
do que es una m1 y una uzi, también tienen seis garceras entre las que se 
encuentran de un tiro y otra de seis tiros; que tienen también quince rifles 
calibre .22; que cuando llegó la policía de Seguridad pública fue el siete de 
noviembre próximo pasado aproximadamente, pero que la gente de la comu
nidad del barrio el Guayabal se dio cuenta y le fueron avisar al señor **********, 
quien es el que tiene en las manos las armas, a partir de la anterior plática y 
dice **********, hagamos a un lado las armas no nos las vayan a quitar, a los 
dos días de haber llegado seguridad empezó a platicar con los de Seguridad 
pública, preguntándoles que si podían portar sus armas, contestando éstos 
que sí lo podían portar ya que donde iban a traer su maíz y su leña ellos no 
llegaban, como en esta colonia hay grupos por ejemplo el de los ********** 
que salieron antes, al de nosotros que somos organización civil grupo **********; 
empezó el corte de café de las personas que ya se habían salido y fueron a 
decirles los de seguridad que los acompañaran en este corte de café diciendo 
los policías que si iban con ellos pero que les dieran de comer, se fueron jun
tos al corte de café como yo soy policía yo fui cargando la comida de los poli
cías de Seguridad pública, que toda la gente a la mayoría de la comunidad 
fueron al corte de café y los acompañaron quince policías y se repartieron en 
tres grupos llevando cada grupo de gente cinco agentes de la policía de 
Seguridad pública; que lo anterior lo hicieron en dos ocasiones, que de los 
grupos de cinco de la policía de Seguridad pública a ellos se les unió dos per
sonas por grupo de los llamados guardias blancas quienes portaban cuernos 
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de chivos; entre estas se encuentran las personas que responden a los nom
bres de **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, todos de la misma colonia de los Chorros; después de lo anterior 
todos los días se reunían en los Chorros y un día la gente de acteal habló 
por teléfono en Chenalhó con la gente de los Chorros pidiéndoles ayuda, di
cha llamada la recibió **********, quien ya se fue a la cárcel pero que a esta 
persona le dijeron que solicitaban apoyo en acteal porque los ********** 
querían matar a los **********; en la reunión don ********** les dijo a todos 
los reunidos que los de acteal querían apoyo y respondieron que **********, 
respondió hay que mandarles el apoyo que solicitan porque han dado dinero 
como cooperación, primero mandaron cuatro guardias a acteal y cuando lle
garon a dicho lugar y vieron mucha gente pidieron éstos más guardias, la 
misma gente de acteal llegaron a los Chorros y pidieron ocho personas más 
armadas al grupo de personas que dirigen en los Chorros, ya que los cuatro 
que habían mandado no iban a poder solos y, por tanto, necesitaban más 
ayuda para que ya no los siguieran molestando las gentes y se salgan del lu
gar, lo anterior se acordó en asamblea y se acordó mandar las ocho personas 
solicitadas debidamente armadas llevando como diez cuernos de chivo, una 
garcera y un rifle veintidós de 16 cartuchos; el tesorero del lugar ********** 
dijo que no llevaban tiros y por lo tanto les iba a entregar 120 cartuchos a 
cada uno, porque los primeros cuatro llevaban 120 por los cuatro, esto fue el 
día veinte de diciembre del año próximo pasado cuando a acteal llegó a pie a 
los Chorros; los de acteal se quedaron a dormir porque ya estaba oscuro 
cuando terminaron de platicar el día 21 de diciembre como a eso de las cinco 
de la mañana salieron para acteal acompañados de los ocho guardias, que 
durante el resto del día 21 el de la voz ignora lo que haya pasado, y fue hasta 
el día veintidós que escucharon los balazos y por la tarde se entero que ya 
había empezado la balacera, que considera que las personas que mataron a 
los de acteal fueron los doce guardias blancas de los Chorros, porque esas 
son las órdenes de don **********; que el día veintitrés de diciembre llega
ron los guardias blancas y se presentaron por la noche pero un día antes ya 
había muerto los integrantes de **********, diciendo ya salió bien nuestro 
trabajo y dijeron cuántos tiros regresaban por cada uno como la mitad de 
ellos no regresaron ningún tiro uno dijo que regresaba cinco tiros, el otro quince 
tiros únicamente, que cuando informaron lo anterior el declarante se encon
traba presente que lo anterior fue terminó la reunión como las nueve de la 
noche y se fueron a sus respectivas casas; que por el momento no sabe dón
de se encuentran las armas pero sabe que **********, guarda los cartuchos 
ignorando en que lugar los tenga; que el declarante se encuentra en este lugar 
porque la procuraduría General de la república los rescató el día sábado 
veintisiete del actual pero se encuentran amenazados por **********, que si 
lo denuncian los va esperar y los matará o saldrá de la cárcel con el dinero 
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que tiene, que el declarante no regresará a su comunidad mientras esté libre 
**********, ya que de lo contrario lo matará y que esta persona es la que ordena 
a las autoridades lo que tengan que hacer, que en dicho lugar de los Chorros 
se encuentran libres todavía los siguientes guardias blancas: **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, aclarando que las anteriores personas son las que forman parte 
del consejo de ancianos y los guardias blancas son los siguientes: **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, pidiendo que las personas antes mencionadas sean detenidas 
para poder regresar a nuestra comunidad; que el grupo de Seguridad pública 
del estado únicamente se acuerda el nombre del comandante que se llama 
**********, quienes llegaron el siete de noviembre aproximadamente sin 
que tenga nada más que agregar, que funda la razón de su dicho en el cono
cimiento directo y personal que tiene de los hechos que acaba de declarar 
toda vez que como lo ha dejado anotado en el cuerpo de la declaración era 
policía de los Chorros y tenía contacto directo con las autoridades de referen
cia, por último agrega que cuando estas personas los detienen se cambian 
de nombre para no ser identificadas.’ (fojas 54 a 56, tomo 1). la imputación que 
hace el testigo en contra de **********, la ratificó en el careo condigno (fojas 
9217 y 9218, tomo Xii).

"23. declaraciones ministeriales de **********, de ocho de enero y 
cinco de febrero de mil novecientos noventa y ocho, respectivamente, en las 
que asistido de intérprete, en la primera señaló: ‘Que el día veintidós de diciem
bre del año de mil novecientos noventa y siete se levantó a las cinco de la 
ma ñana y como a las siete de la mañana se fue a la iglesia porque así es 
la costumbre de ir a orar, y que ahí estuvo en la iglesia, y que exactamente 
estaba en el campito o sea en el centro de la población y ahí estábamos ha
ciendo oración y que como a las once veinte de la mañana seguían reunidos 
y escucharon unos disparos, y que estos disparos venían de abajo porque ahí 
quemaron una casa, por lo que empezamos a escondernos en unas piedras, 
pero como eramos muchos no cupimos todos y que empezaron a salir de to
dos lados los que disparaban empezando a correr hacia abajo donde estaba 
un arroyito como a seis metros ahí me quede adentro del arroyito, ********** 
mató a muchas personas porque traía un arma larga y lo vi disparar sobre 
nosotros, además porque lo conozco porque vivía aquí, **********, el tam
bién mató a gente de nosotros por que con el arma que traía casi igual que 
traía el otro, y se que es el porque también vivía acá, y ese no esta detenido, 
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**********, también traía arma no se de que tamaño pero traía arma y el 
también mató gente, **********, el traía un arma larga de color negro y se que 
era esa persona porque aquí vivía, **********, este también traía un arma 
negra no tan grande, y también disparó sobre nosotros matando gente, y lo 
conozco porque vivía aquí también, **********, también traía un arma a ese 
no lo pude ver bien que tipo de arma pero también traía, también disparó 
sobre nosotros matando gente, y los vi porque yo estaba tirado en la zanja del 
(ilegible) vi todo, **********, también traía un arma grande que se la vi y traía 
con mira telescópica, también vi sobre la gente y lo conozco porque vive en 
esta misma comunidad, y también lo vi desde la zanja y vi como morían mis 
compañeros, **********, también traía un arma larga y que la culata era color 
amarilla, también disparó sobre la gente matándola, porque aquí vive cerca, 
**********, no me di cuenta del color se su arma pero sí traía y que ésta no 
era ni tan larga ni tan corta, a ese lo vi que traía arma pero ya no sé si la dis
paró, ahí otros que vienen en de otra comunidad y se sus nombres y parti
ciparon y su nombres son **********, y el si traía un arma grande no se de 
que calibre pero el si disparaba sobre nosotros y que esa arma tronaba muy 
fuerte, y lo conozco porque vivía en tzajalucum y ahorita está viviendo en 
la esperanza, y si lo vi que disparó, **********, ese traía arma grande tam
bién y ese si tronó su arma, lo conozco porque vivía aquí en esta comunidad 
pero se fue a vivir a la esperanza, **********, el también participó en los 
hechos, pero no se que tipo de arma y con su arma nos disparaba, **********, 
no se que tipo de arma traía pero también tronó su arma, y lo conozco porque 
vivía aquí y se fue a vivir a la esperanza, y que éste salió por arribita del tem
plo, **********, aquí vive en esta comunidad y venía con la gente que nos 
llegó disparando y él también traía arma, y su arma era no tan grande, no se 
si disparó pero andaba con su arma, ********** también llevaba arma, y no 
se si la tronó, y vive en esta misma comunidad, y ahí otro de la esperanza 
**********, ese si tomó su arma lo conozco porque vivía en esta comunidad 
y se fue a vivir a la esperanza, lo vi como disparaba sobre mis compañeros, 
había más pero ya no los conozco, salí como a la una de tarde me levanté 
donde estaba escondido y salí corriendo y todavía me dispararon y no me 
pegaron porque me avente sobre unas rocas cayéndoseme los zapatos, en 
esas rocas nos encontramos varios compañeros, salimos de ese lugar como 
a las seis de la tarde, y nos juntamos en un aula de ese salón de la escuela, y 
cuando llegamos a la escuela ya estaban de Seguridad pública y que ya esta
ba al que llamaban comandante sin saber como era, y empezaron a organi
zarse porque los de Seguridad pública no querían entrar en donde estaban 
los heridos, y fueron a ver a sus compañeros heridos, y sacamos a dos niños, 
entonces los de Seguridad publica se los llevaron a San Cristóbal de las 
Casas, al hospital regional. acto continuo le pone a la vista al compare
ciente un álbum que contiene 51 fotografías a color y una vez que las observa 
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detenidamente menciona: …’ (fojas 1450 y 1451, tomo ii). los señalamien
tos que hizo el testigo en contra de **********, ********** e **********, los 
sostuvo en los careos relativos.’ (fojas 8310 a 8312, tomo X, 9175 y 9176, tomo 
Xii, respectivamente); y en su segunda deposición indicó: ‘Que se encuentra 
de acuerdo con la misma, ratificándola en todas y cada una de sus partes, por 
contener la verdad de lo expuesto en la misma, reconociendo como suya la 
firma que aparece al calce y al margen de dicha diligencia, por ser la misma 
que utiliza para suscribir todos sus actos tanto públicos como privados y que 
respecto a los señalamientos que en esta declaración hace en contra de las 
personas de las cuales indicó sus nombres lo hace toda vez que los conoce per
fectamente y no tiene dudas de que se trate de estas personas; agregando 
que el referido señalamiento lo hace sin presión ni coacción de ninguna espe
cie, de voluntad propia; por lo que interrogado que ahora es nuevamente, mani
fiesta que efectivamente presenció los hechos sucedidos en la población de 
acteal el pasado veintidós de diciembre del año próximo pasado, en los resul
taron cuarenta y cinco personas muertas y muchos lesionados y que no sabe 
el nombre de más personas que hayan participado en esos hechos, pero que si 
hubo más personas que participaron que él no conoce, pero si los tuviera a 
la vista los reconocería, por lo cual en el acto el personal que actúa le pone a la 
vista al compareciente diversas fotografías de personas que se encuentran 
relacionadas con los hechos que sucedieron en la población de acteal el pa
sado veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, a lo que des
pués de ver diversas impresiones fotográficas a colores manifiesta: … (fojas 
3583 a 3587, tomo Vi). las imputaciones que el testigo hace en contra de 
**********, **********, ********** y **********, las sostuvo durante las 
diligencias de careos condignos (fojas 8347 a 8349, tomo X, 10168 a 10173, tomo 
XV, 10406 a 10408, tomo XV y 10423 a 10425, tomo XV, respectivamente). 

"24. declaraciones ministeriales de **********, de uno de enero y cua
tro de febrero de mil novecientos noventa y ocho, respectivamente, en las que 
asistido de un intérprete, en la primera, expuso: ‘Que el día veintidós de di
ciembre del año próximo pasado el declarante en compañía de su hermano 
menor **********, su señor padre **********, su señora madre ********** 
y mi cuñada **********, y otras gentes de acteal, municipio de Chenalhó, 
Chiapas, que hacían un total como de trescientas personas se encontraban 
en la iglesia católica (interior) en virtud que tenían dos días de estar en ayuno 
para la paz y evitar problemas de muerte para toda la población; entre las 
once o un poco más estaban inclinados rezando cuando escucharon dis
paros asaltando una puerta de atrás de la iglesia para esconderse y evitar que 
los mataran en una zanja grande las mujeres y al otro costado se escondieron 
hombres y mujeres, y el declarante corrió a esconderse como a veinticinco 
metros más retirado de la zanja, en donde se tiró boca abajo en la vegetación 
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para evitar ser visto y desde esa distancia observó cuando los agresores 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, entre otros, que se encontraban regados 
fuera de la iglesia que no los pudo reconocer por la distancia y se acercaron 
a la zanja donde se encontraban las mujeres y como a dos metros de distan
cia empezaron a disparar en su contra inicialmente y siguieron en donde se 
encontraban hombres y mujeres, después de la agresión regresaron a ver a 
quienes habían matado, y se retiraron a saquear las casas del lugar y los lleva
 ron a su comunidad retirándose a las diecisiete horas aproximadamente; mo
mento que aprovechó el declarante para que con cuidado se retirara de lugar 
y llegó hasta la escuela de acteal en donde se encontró con otras personas 
que también se habían escondido de la agresión y que eran aproximadamente 
treinta personas, que en la escuela encontraron unos agentes de la policía de 
Seguridad pública quienes le dijeron que no se fueran y los metieron a un sa
lón, que únicamente una persona que es hija del ********** tenía un rozón 
de bala en la mano izquierda por el lado de la muñeca, que estando en el sa
lón platicaron entre sí y decidieron salir de dicho lugar todos y se trasladaron 
a esta comunidad de polhó, en donde llegaron como a eso de las nueve de la 
noche en camiones de pasajeros de la gente de polhó; que el día 23 de diciem
bre el declarante se fue a San Cristóbal de las Casas, Chiapas, en busca de 
su esposa porque se encontraba perdida y lo encontró en el hospital de dicho 
lugar y que responde al nombre de **********; quien se encontraba cuidan
do a una de sus hermanitas que se encontraba lesionada que responde al 
nombre de ********** de cuatro años de edad, y que la lesión era por bala en 
el momento de la agresión; que cuando el declarante se encontraba en polhó 
tuvieron conocimiento que la mujer de su hermanito ********** y la mamá 
del exponente **********, habían fallecido en la agresión que lo anterior le 
comunicaron gente de la Cruz roja; que los policías de Seguridad pública 
se quedaron en la escuela de acteal y solos se vinieron a esta comunidad 
donde declara; que el declarante ignora cual fue el motivo de la agresión de 
parte de los **********, que ignora donde se encuentran las armas conque 
los agredieron; que las personas agresores son de la colonia la esperanza, 
de acteal los que conocía; que formula la presente denuncia para que sean 
castigados los responsables de los delitos que han cometido; que funda la 
razón de su dicho en el conocimiento directo y personal que tiene de los he
chos que acaba de declarar toda vez que como lo ha dejado anotado en esta 
diligencia se encontraba presente en el lugar de los hechos el día y la hora 
señalada.’ (fojas 52 y 53, tomo 1). las imputaciones que en la anterior de
claración hizo el testigo respecto de ********** e **********, las ratificó en 
los careos condignos (fojas 9997 a 9998, tomo XiV y 10452 a 10454, tomo 
XV); en la segunda deposición, dijo: ‘Que en la primera declaración que ya 
ha ratificado, omitió señalar los nombres de algunas personas que también 
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participaron en los hechos sucedido (sic) se dice sucedidos el pasado veinti
dós de diciembre, en la población de acteal, municipio se dice municipio de 
Chenalhó, Chiapas; y que las personas que él declarante vio que andaban 
armadas y que dispararon en contra de las personas de acteal, que se encon
traban escondidas en una zanja, son **********, **********, **********, 
*********, **********, personas que estaban armadas con rifles, de los que 
el declarante no puede proporcionar el calibre, al igual que las personas 
que señaló en su primera declaración, ya que a todos ellos los vio cuando el de 
la voz estaba tirado boca abajo en el piso, a una distancia como de tres metros 
de la zanja en donde finalmente quedaron tiradas las personas que fallecie
ron y que esta afirmación la hace porque conoce a las personas que efec
tuaron los disparos, aclarando que también vio a muchos otros de los cuales 
no recuerda los nombres, pero si los tuviera a la vista estaría en posibilidades de 
reconocerlos; queriendo aclarar que cuando corrió de la iglesia para escon
derse y evitar ser lesionado resultar muerto, a una distancia aproximada de 
veinticinco metros, pero finalmente quedó a tres metros de distancia de la 
zanja donde quedaron los muertos, como lo acaba de manifestar, y que la dis
tancia existente entre el declarante y las personas que estaban disparando, 
es de aproximadamente seis metros, por lo que no tiene ninguna duda de que 
se trate de las personas que ya ha señalado, agregando también que el lugar 
donde se ocultó el declarante es en un arroyo seco, por el que ya no tiene 
agua y que en un momento determinado, algunas de estas personas que se
ñala como agresores sin poder precisar cuáles de ellos se acercaron y escu
chó que decían, ya están muertos, lo cierto es que el declarante solamente 
fingió estar muerto y permaneció ahí sin moverse como diez minutos hasta 
que ya no escuchó palabras de los asesinos y fue cuando enderezó nueva
mente la cabeza y sucedió lo que ya quedo asentado en su anterior declaración; 
a continuación el personal actuante pone a la vista del declarante una serie 
de fotografías a color de diversas personas que han sido recabadas por perso
nal de esta dependencia, y una vez que las observa con detenimiento señala: 
… que respecto a todas las personas que ha señalado le consta que estaban 
armados porque los vio pero que no puede decir que arma de fuego portaba 
cada uno de ellos ya que eran muchos y no recuerda con exactitud el arma 
de cada uno de ellos pero todas eran armas largas o sea rifles de calibre .22 de 
un tiro y también de varios tiros, así como armas de las que se les conoce 
como cuerno de chivo; que a todas estas personas que ha señalado y las indico 
en su primera declaración las tuvo a la vista desde el lugar donde el declaran
te se encontraba oculto y que estos se encontraban en la parte alta de la zanja 
donde estaba oculto el declarante y que ellos estaban en la parte alta precisa
mente a un lado de la iglesia donde estaba en un principio el declarante; que 
la mayoría de estas personas a que se ha referido como agresores y que dis
pararon en contra de personas vestían en su mayoría ropa de color negra y 
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traían amarrado en la cabeza un paliacate de color rojo y además sabe que 
estos son ********** y que muchos de ellos son de la religión tradicionalis
tas y otras presbiterianos; que en el transcurso de esta declaración se ha re
ferido de que estas personas dispararon en contra de personas y cuando dice 
esto se refiere en general a lo sucedido el día veintidós de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete en la población de acteal, municipio de Chenal
hó, estado de Chiapas, en que resultaron cuarenta y cinco personas muertas 
y muchas lesionadas.’ (fojas 3477 a 3479, tomo V). el señalamiento que el 
testigo hace en contra del justiciable **********, lo sostuvo en el careo res
pectivo (fojas 8361 a 8362, tomo X). 

"25. declaración ministerial de **********, de trece de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de un intérprete, indicó: ‘Que 
el día veintisiete de octubre del año próximo pasado, los de Chimix, del Canolal, 
la esperanza y los Chorros dispararon las armas que traían que era mucha 
gente que no puede decir cuantos por el susto y que estas tienen armas gran
des pero como no sabe de eso no sabe que calibre son, y que la gente de 
Chimix no tienen armas grandes solamente un rifle y que vestían de ropa 
verde y otras de azul o negro, como los militares que ese día empezaron como 
a las nueve de la mañana, y que estaban disparando hacia las casas y que 
después de que dispararon se robaron las cosas que hay en las casas, como 
son tres rollos de alambre y una bicicleta, maíz, frijol, ollas, cobijas, chama
rras, asadón, pala, pico, y que los dueños de lasas (sic) tenían miedo y salieron 
corriendo, que conoce a la gente que anduvo disparando y a otros no conoció 
porque son de otra comunidad, que no mataron a nadie, que sabe quiénes 
son los de Chimix, que sus nombres son: **********, **********, **********, 
********** y **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, que estas 
gen tes son las que andaban disparando en Chimix, y las personas que orga
nizan a la gente a los paramilitares son: **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, este último 
tiene un camión de tres toneladas de color crema, marca Ford, y que en este 
camión traslada a la gente a otras comunidades y que el chofer es su hijo 
de nombre **********; y que no sabe para donde se llevaron las cosas que 
se robaron, porque salieron huyendo de Chimix llegando a Quextic en donde 
estuvo tres semanas y allí supieron que iba a entrar o sea a disparar a Quextic 
saliendo de allí para irse a acteal y que cuando llegaron a aquí a acteal estuvi
mos cuatro días cuando empezó el problema del día veintidós de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, que ese día como a las siete de la mañana, 
se empezaron a juntar en la iglesia porque estaban de ayuno haciendo oración 
para que no haya problemas en nuestro pueblo, que era mucha gente, hombres, 
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mujeres, niños y ancianos, que como a las once u once y veinte de la mañana 
empezaron a escuchar disparos, y que algunos disparaban de lejos y otros de 
más cerca, y que cuando empezaron a oír los disparos empezaron a salir por 
la puerta de enfrente de la iglesia, corriendo el declarante para abajo de la 
iglesia y que lo persiguieron y que cuando estaba escondido con unos niños, 
es decir, que el declarante estaba escondido solo y los niños estaban escon
didos a un lado cerca de donde estaba él, y fue cuando escucharon llorar a 
los niños y se les acercaron, y mataron a los niños por lo que el de la voz se 
fue arrastrando hasta más abajo para que no lo vieran, en donde logró ver 
algunos de los que mataron a los niños y que andaban vestidos de verde, y 
que son: **********, **********, **********, **********, ********** que 
son de Chimix, y **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, que todos estos son de Chimix, agrega 
que participaron gentes de Canolal, la esperanza, de Quextic, que no sabe 
como se llaman, pero que los reconocería al verlos, manifiesta que a los niños 
los mataron con las armas a balazos, pero que vio que todos traían machetes 
y algunos cuchillos, y que no se dio cuenta a que hora terminó porque tenía 
mucho susto, pero que tardaron mucho disparando que una vez que termi
naron de disparar las gentes se fue escondiendo más hasta salir más abajo y 
subió hacia una escuela y que ya era de noche como las siete o más ya no se 
dio cuenta y que en dicha escuela se encontró con otras gentes que se ha
bían salvado de los disparos y que habían estado en la iglesia con el deponen
te, y ya que estaban todos juntos en la escuela vinieron con la Seguridad 
pública para ver quien había quedado herido y allí alcanzó a ver que su her
mana había muerto y que se llamaba ********** quien tenía como veinticua
tro años de edad, y luego empezaron a sacar los heridos cargando un herido 
para llevarlo a la escuela, llevando todos los heridos al hospital por parte de 
Seguridad pública, y que después se fueron a polhó y de allí a Xoyeb, que los 
llevó la Seguridad pública. acto continuo el personal actuante le pone a la 
vista del declarante un álbum fotográfico con 57 fotografías a color y una vez 
que la tiene a la vista, manifiesta: … (fojas 1810 a 1811, tomo iii).

"26. declaraciones de **********, de siete y diecisiete de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en las que asistido de un intérprete, en la prime
ra, dijo: ‘Que el día veintidós de diciembre del año de mil novecientos noventa 
y siete me levanté a las cinco de la mañana tomé un poquito de café y me fui 
a la iglesia y ahí estábamos reuniéndonos para hacer oración por el predica
dor que le había dicho que fueran el nombre del predicador es ********** sin 
saber sus apellidos, y serían como las once u once veinte escuché un disparo, 
salimos de la iglesia huyendo los que estábamos en la iglesia eramos bastan
tes (ilegible) un hoyo y me escondí ahí, alrededor de esta ahí (ilegible) una 
donde las mujeres se escondieron, escondiéndose todos los que podían, 
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dispararon a todos a una distancia de cuatro metros, yo estaba escondido 
con la mano extendida dándome un balazo en la mano, y en esos momentos 
yo tenía un papel escribiendo los nombres de quienes nos disparaban y que 
sus nombres son: **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, y que estos son de la comunidad de 
acteal, y **********, de la comunidad de la esperanza, unos llevaban cuer
nos de chivo, metralletas, y que traían sus cargadores, que no pude ver quien 
fue el que me disparó, y que iban vestidos como los de Seguridad pública, que 
así iban vestidos todos los que vi, y que se fueron por donde llegaron, a la 
distancia de la iglesia a espaldas, salí solo y me fui a la escuela y que ya esta
ban los de Seguridad pública y que serían como las once de la noche porque 
me quedé escondido, ahí estuve en ese lugar hasta que me llevaron a curarme 
la mano y me quedé como cinco días en el hospital regional de San Cristóbal 
de las Casas, donde me curaron la herida, los matones se reían estaban con
tentos diciendo ya mataron, se dice ya matamos y que a las mujeres les quita
ron la ropa y yo las cubrí, les abrieron las faldas, yo no se nada de los de 
seguridad sólo sé que los que mataron se vestían igual, y que al que reconozco 
que nos estaban disparando directamente donde estaba es **********, y 
éste traía un arma larga, que los muertos sí estaban amontonados pero no se 
quien lo hizo, acto continuo el personal actuante da fe conforme a lo estable
cido en el artículo 208 del Código Federal de procedimientos penales, de las 
lesiones que presenta el compareciente en su mano izquierda entre el dedo 
pulgar y el dedo índice, manifestando el compareciente que fue producida 
por arma de fuego el día de los hechos.’ (foja 1370, tomo ii); esta declaración 
en donde señala a **********, la ratificó en el careo condigno (fojas 9181 y 
9182, tomo Xii); y en la segunda atestación, aseveró: ‘… Que los agresores 
llegaron por la parte del lado izquierdo de arriba de la carretera y que él corrió 
hacia la cañadita y que del miedo que tenía no recuerda los nombres de las 
personas que estaban allí escondidas, y que cuando llegó a la escuela como 
era de noche no pude ver las caras de mis compañeros de acteal y que sola
mente estaban los de Seguridad pública, que cuando estaba escondido fue 
cuando escuché que decían los agresores que estaban contentos porque ya 
habían matado y que cuando se fueron fue que empecé a anotar los nombres 
en el papel y que antes de que pasara eso en acteal no supe nada, que no sé 
porque fueron a matarnos y que allí mataron a mi mamá ********** y a mi 
hermano ********** de dos años de edad y que en el mismo lugar que me 
escondí y allí fue donde murieron ellos y que ********** fue el que disparó 
sobre nosotros y que él fue el que mató a mi mamá y a mi hermanito, y que 
con su arma larga fue con la disparó y que vestía como los de Seguridad pú
blica, y que eran muchos los que estaban disparando sobre nosotros y que 
estaban por todos, pero que fue ********** el que disparó sobre nosotros 
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matando a mi mamá y a mi hermanito, y que los de Seguridad pública lo 
transportaron en una ambulancia de la Cruz roja; acto seguido, se le pone a 
la vista un álbum fotográfico con un total de 68 (sesenta y ocho) fotografías a 
color y manifiesta que: …’ (fojas 1947 a 1949, tomo iii).

"27. declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de un intérprete, manifestó: ‘Como 
lo he dejado anotado en mis generales soy originario y vecino de la comuni
dad Quextic, pero todos los que creemos en dios subimos a la comunidad de 
acteal para hacer oraciones a las siete de la mañana del día 22 de diciembre 
próximo pasado llegamos a la iglesia para hacer oración y con este día eran 
ya dos días que hacíamos lo mismo, y que serían como a eso de las once 
horas cuando escuchamos disparos a fuera de la iglesia y fue el motivo que 
salimos por un costado de la iglesia así como por la parte de atrás, y todos 
corrimos y se quedaron muchos en una zanja que se encuentra cerca de la 
iglesia y (ilegible) a un costado donde yo estaba viendo todo, y los agresores 
llegaron a la zanja donde se encontraban las mujeres y los niños y comenza
ron a dispararles y los que únicamente conocí son mis compañeros que viven 
en Quextic y responden a los nombres de **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, este último es una persona grande quien 
compraba armas con anterioridad de dichos hechos, **********, **********, 
**********, **********, todos llevaban su arma, larga, que de la agresión 
perdieron la vida su hermanita **********, quien tenía 14 años de edad; que 
los agresores se fueron tarde como a eso de las seis de la tarde; como a las 
nueve de la noche llegó caminando a la escuela de acteal y ahí se encontró 
como treinta personas que también lograron escaparse y en dicho lugar se 
encon traban unos agentes de la policía de Seguridad pública vestidos de 
azul, que los agresores todos iban vestidos de color azul oscuro, que de la 
escuela se vinieron todos juntos a esta comunidad de polhó y el declarante 
llegó como las once de la noche porque se vino caminando, que el declarante 
vio en el lugar de los hechos cuando mataron a su hermana **********, que 
vio los heridos en el lugar de los hechos los heridos pero no hizo nada por 
ellos por temor a que estaba vivo y lo podían ver, que ignora con quien com
praban armas y no se donde las guardan las mismas, y por las razones ante
riores presenta esta denuncia para que castiguen a los responsables de la 
masacre, sin que tenga nada más que agregar, que funda la razón de su di
cho en el conocimiento directo y personal de los hechos que acaba de decla
rar en virtud de que los presenció directamente.’ (fojas 59 y 60, tomo i).

"28. declaración ministerial de **********, de siete de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido del intérprete, señaló: ‘Que el 
veintidós de diciembre del año de mil novecientos noventa y siete me levanté 
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como a las seis de la mañana en compañía de mi esposa y después de hacer 
las tortillas nos fuimos a la iglesia para orar, porque nos había invitado el jefe 
de zona de nombre **********, que todos estábamos contentos, los niños 
jugaban, que ya habían pasado las once horas escucharon disparos de todos 
a lados, rezaron un ratito nada más porque el jefe de zona le dijo que se hicie
ran a un lado porque les podía llegar los disparos, que todos salieron corrien
do y me escondí en una zanja donde había hojas de plátanos, y mis compañeros 
se escondieron en una zanja también, en esos momentos llegaron a matar
nos vi como mataron a mi esposa y como estaba escondido vi quienes ma
taron y los nombres son: **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, todos iban armados que no se de armas 
y que unas eran largas y otras cortas y que los asesinos vestían ropa color 
azul, llevaban gorra y algunos pañuelos color rojo, que la ropa que vestían 
era como las que usan los de Seguridad pública, me quedé en el mismo lugar 
como a las siete de la noche porque tenía mucho miedo, se salió de donde 
estaba y se fue a la escuela en ese lugar estaban mis compañeros y llevando 
en mis brazos a mi niño herido y que a esa hora siete de la noche ya se encon
traban en la escuela los de Seguridad pública, y que éstos estaban ayudando 
a la gente, que el uniforme que traían los de Seguridad pública eran igual a 
los que llegaron disparando, ahí le entregaron a su niño que estaba herido, 
y que lo llevaron los de seguridad al hospital junto con otros heridos que toda
vía están en el hospital, que cuando la asesinos estaban disparando clara
mente pude ver a los que mencioné y que cuando terminaron de disparar 
dijeron ya recibieron todos vámonos, que es todo lo que tiene que manifestar.’ 
(fojas 1369 y 1370, tomo ii). las imputaciones hechas en contra de los acusa
dos ********** y **********, el testigo las ratificó en los careos condignos 
(fojas 8421 a 8423, tomo X y 10427 a 10430, tomo XV).

"29. declaración ministerial de **********, de veinticinco de enero de 
mil novecientos noventa y ocho, en la que asistido de persona de su confianza 
y del intérprete, expuso: ‘Que el día veintidós de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete cuando eran como las once de la mañana el declarante se 
encontraba cerca del campamento indicado y vio que llegaron tres camio
netas que conoce que son de los Chorros llevando gente a bordo y además 
llegaron personas caminando la mayoría de ellos armados con armas gran
des sin saber el calibre y que de inmediato todas estas personas que eran aproxi
madamente cien empezaron a rodear el poblado de acteal con sus armas en 
las manos pero principalmente se dirigieron a donde se encuentra el templo 
que es en donde existe un campamento de una asociación civil denominada 
**********, aclarando que también vio una camioneta de color azul de 
doble rodada igual a la que ha vista de usa la policía o Seguridad pública del 
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poblado de los Chorros en la que también iban personas armadas al pare
cer policías ya que se notaba la ropa como uniforme de los policías, pero que 
esta camioneta el declarante no vio que se detuviera solamente vio que iba 
atrás de los otros vehículos muy cerca de ellos; y que de inmediato estas per
sonas armadas empezaron a disparar sus armas de fuego en contra de algu
nas casas de acteal haciendo muchos disparos, lo que originó que mucha 
gente saliera huyendo del poblado y que el declarante también así lo hizo 
corriendo a atrás de una loma que se localiza cerca de la escuela donde tiene 
su campamento y que a ese sitio también corrieron a esconderse mucha gen
te, que desde ahí el de la voz seguía escuchando disparos y que permaneció 
en ese lugar escondido tirado al piso pero aproximadamente a las dos de la 
tarde se escucharon muchos disparos más sin precisar cuántos pero fue una 
serie de disparos más seguida y más fuerte que los disparos que se estuvie
ron escuchando de las once de la mañana a las cinco de la tarde o sea que a 
las dos de la tarde es cuando el declarante considera que privaron de la vida 
a las cuarenta y cinco personas y lesionaron a todas las demás que así resul
taron ya que minutos después de que se escucharon estos disparos llegaron 
corriendo varias personas entre ellos de nombre ********** del que no recuer
da sus apellidos y les dijo a los que estaban escondidos con el declarante que 
ya habían matado a las personas que estaban atrás del templo, y que tanto 
********** como los demás que llegaron lograron escapar ya que estaban 
en el templo cuando las gentes armadas les empezaron a disparar pero que 
el declarante no vio el preciso momento en que les dispararon a las personas 
porque se encontraba escondido en una loma que está atrás de la escuela 
donde tienen su campamento que ya después de las cinco de la tarde que 
dejaron de escucharse los disparos cinco personas de las que estaban es
condidas en la misma zona que el declarante fueron a ver que había sucedido 
y que fue hasta entonces cuando el de la voz salió del sitio donde estaba ocul
to y se fue nuevamente al campamento … Que respecto a las personas que 
vio y reconoció en acteal el día anteriormente indicado y de los cuales esta
ban armados porque el declarante los tuvo a la vista y puede reconocerlos en 
cualquier momento son vecinos de el lugar conocido como la esperanza, 
municipio de Chenalhó, y sus nombres son los siguientes **********, 
********** del que no recuerda el segundo apellido **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
********** de estos últimos no recuerda el segundo apellido pero a todos 
ellos los vio y los reconoce como algunos de los que llegaron con armas de 
fuego hasta el poblado de acteal el día veintidós de diciembre de mil nove
cientos noventa y siete, aunque debe agregar que también habían personas 
que tienen su domicilio en los Chorros, municipio de Chenalhó, aunque de 
esto no recuerda el nombre de ninguno de ellos que respecto de las armas 
de fuego que todas estas personas portaban ese día el declarante únicamente 
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puede decir que eran armas grandes o armas largas pero no puede especifi
car de que calibre porque no conoce los calibres de las armas …’ (fojas 3024 
a 3029, tomo iV). 

"30. declaración ministerial de **********, de seis de enero de mil 
novecientos noventa y siete (sic), en la que asistido del intérprete, dijo: ‘Que 
comparece ante esta representación social de la Federación en forma volun
taria, para hacer del conocimiento de esta autoridad los hechos que a conti
nuación se describen: Que el pasado día veintidós de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, el declarante se encontraba en la casa del señor 
**********, la cual se encuentra ubicada e en la comunidad de Quextic, en 
donde se encontraba desde el lunes anterior al día en que sucedieron la ma
tanza de los pobladores de acteal, queriendo aclarar que ocho días antes del 
día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete fue al domicilio 
de ********** en virtud de que el hijo de éste ********** había fallecido, y al 
estar en este lugar, el señor ********** les agradeció que fueran a verlo y les 
pidió que ya no se retiraran de este lugar, pues los quería hacer **********, 
después de esto salió cuatro días después para ver a sus gallinas y regresó a 
pantelhó, y después se dirigió de nuevo a la casa de **********, lugar en 
donde se quedó a vivir en una casa que se encontraba desocupada cerca 
de la casa del señor **********, y que el se enteró de los hechos sucedidos en 
acteal pues éstos los estaban preparando en la casa del propio **********, 
pobladores del poblado de los Chorros, que eran aproximadamente quince 
personas todas del sexo masculino, a las que no conoce de nombre pero si 
los volviera a ver probablemente los reconocería, siendo el día domingo vein
tiuno de diciembre q e se reunieron dichas personas en la casa de **********, 
lugar adonde llegaron con sus armas y sus municiones, para después dirigirse 
a la casa del señor **********, lugar en donde durmieron esa noche para 
planear la hora de salida con dirección hacía la comunidad de acteal, y que 
al día siguiente los vio cuando salieron de la casa de **********, de donde 
sa lieron los sujetos que ahí se quedaron a dormir todos vistiendo ropa de color 
oscuro al parecer azul marino, quedándose el declarante en la casa que ocu
paba junto a la casa de **********, y viendo cuando estos sujetos regresaron 
siendo aproximadamente las diecisiete horas de ese mismo día, y al llegar 
éstos, se dirigieron a la casa de **********, quien es hijo de **********, 
deseando aclarar que los apellidos de ********** y que su casa está frente a 
la de sus padre esto es la casa de **********, y al llegar a este lugar las mu
jeres que aquí se encontraban se apresuraron para prepararles comida a los 
sujetos que habían ido a la comunidad de acteal, esto por instrucciones de 
**********, y después de que estas personas regresaron, con el citado 
********** le dijeron que ellos ya habían cumplido con el trabajo y que 
se habían entretenido, poniéndose en este momento a comer, y al terminar se 
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levantaron, siendo en este momento que el señor **********, entregó a uno 
de los sujetos, del que el declarante se enteró que respondía al nombre de 
********** un fajo de billetes, sin poder precisar de que denominación eran 
dichos billetes, y sin poder precisar que cantidad era para que acto seguido 
todos estos sujetos se retiraron del lugar, llevando consigo sus armas de fuego, 
ya que al parecer eran cuernos de chivo, ya que ********** decían que eran 
estos puros cuernos de chivo. pero el compareciente manifiesta que eran las 
armas de color negro y que no tenían madera, pero que también llevaban armas 
tipo rifle. Y el compareciente manifestó que no los acompañó, porque no que
ría participar en esos hechos, además de que ********** no se lo había 
ordenado. Y que la forma en que se dirigieron ese día hacia la comunidad de 
acteal, fue caminando. Que en esta reunión a que se ha referido solo se en
contraban las personas armadas que ya señaló, sin que se diera cuenta de 
que se presentara alguna otra persona. Que al llegar a casa de **********, 
vio que las personas llevaban bolsas con ropa, que eran de las personas que 
mataron en acteal, porque se las acababan de repartir a estas personas. por 
lo que esta representación social de la Federación, al ponerle a la vista al com
pareciente las fotografías numeradas en su parte reverso del uno al diecio
cho, el compareciente reconoció sin temor a equivocarse las marcadas con 
los siguientes números: …’ (fojas 1452 y 1453, tomo ii).

"31. declaraciones ministeriales de **********, de veinticinco y veinti
siete de enero de mil novecientos noventa y ocho, respectivamente, en las 
que asistido de persona de su confianza y del intérprete, en la primera, refirió: 
‘Que de la colonia **********, los Chorros, conoce a **********, del cual 
des conoce sus apellidos, que es campesino, que sabe que tiene dinero que 
obtiene de su producto, que tiene una casa de material de construcción; 
que sabe que en su casa tiene un arma de las llamadas cuerno de chivo; que 
sabe que es un representante de la colonia, que se encuentra afiliado al 
**********; que conoce a **********, que sabe que es del comité munici
pal del **********, que vive en los Chorros pero actualmente se encuentra 
preso en Cerro Hueco; que también conoce a ********** ya que éste siempre 
anda con **********; que estos últimos no tienen armas pero cuando se reúne 
la gente van reuniendo las armas; que sabe que se reúnen cada tercer día, 
para ir consiguiendo armas de fuego, para dar más seguridad a la comuni
dad; que ha visto como veinticinco armas, seis cuernos de chivo, algunos de 
calibre .20; aproximadamente cuatro, otras calibre .22 de un tiro, dos tiros y 
de dieciséis automático; que no sabe cuando se reunieron los de la comuni
dad de los Chorros pero que sí sabe que se reunieron para ir el 22 de diciem
bre del año próximo pasado a acteal, pero que fueron con ********** para 
vengar la muerte de **********, a quien había matado la gente de acteal; ya 
que además ********** era cuñado de **********; que en la esperanza 
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no se reunieron pero fueron tres personas a acteal, de nombres **********, 
**********, ********** y ********** del que desconoce sus apellidos; que 
los antes citados y la gente de los Chorros saben manejar armas; que sabe 
que quien les da adiestramiento es **********, quien fue soldado del ejército 
porque ********** así se lo ha dicho a la gente; que si coopera la gente para 
adquirir armas, pero no sabe cuánto; que recoge el dinero el señor **********, 
al que se ha venido refiriendo; que si hay un grupo de personas en los Chorros 
que son como guardias o policías; que hacen guardia durante la noche como 
soldados escondidos en el monte; que sabe que les pagan quincenalmente 
seiscientos pesos; que no sabe donde compran las armas, pero que ya las 
tenían desde el mes de octubre; que cuando terminan la guardia se juntan 
las armas en la escuela y allí las dejan, adentro de una agencia de la escuela; 
que el destacamento de la policía de Seguridad pública del estado, se encuen
tra cerca de una iglesia, casi a la salida de la población; que él fue a acteal el 
día veintidós de diciembre del año próximo pasado con un arma calibre .22 
con diez cartuchos, pero que él no mató a ninguna persona, que le regresó el 
arma a ********** con los diez cartuchos; que en el novenario de **********, 
el referido ********** como a las nueve de la mañana le entregó el arma; que 
llegaron en la mañana, aunque no puede precisar la hora porque no tiene reloj, 
que se retiraron de acteal por la tarde; que cuando estaban en dicho lugar 
llegaron a la escuela policías de Seguridad pública, esto aproximadamente al 
mediodía y se quedaron en la escuela; que como a las tres o cuatro de la tarde 
se presentaron los soldados federales, quienes no intervinieron; que después 
de que llegaron los soldados cada quien se fue a su casa; que fueron a acteal 
el 22 de diciembre del año próximo pasado, aproximadamente veinte perso
nas armadas entre las que iba el declarante, que la hora en que llegaron a 
acteal eran como las diez de la mañana sin estar seguro de la hora por no 
tener reloj, que todas las personas iban caminando, que ninguna persona iba 
en camionetas, que la mayoría vestían en ropa de color negro y en azul, y que 
algunos llevaban pañuelo de color rojo en la cabeza o en los brazos, pero 
que el declarante no llevaba nada de pañuelo, que una vez que llegaron a 
acteal, que de inmediato se dirigieron hacia el templo en donde había un 
grupo de personas en donde había un grupo de aproximadamente cien perso
nas, que el declarante no escuchó que les decían el grupo de gentes armadas 
a los que se encontraban en el templo porque el declarante estaba como a 
trescientos metros de distancia, ya que estaba solamente viendo, que el 
decla rante sabe que las personas que atacaron a los ahora muertos y lesiona
dos tuvieron una reunión antes de los hechos, precisamente un día antes en 
la casa de ********** pero que el declarante no asistió a esa reunión, pero 
supo que estuvieron platicando de que al día siguiente o sea el día veintidós 
de diciembre de mil novecientos noventa y siete irían a matar a la gente de 
acteal, y que de esto se dio cuenta el declarante porque le aviso **********, 
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pero que el declarante no sabe quienes fueron a la reunión porque no estuvo 
presente; que efectivamente en la casa de ********** ubicada en los Cho
rros se encuentra un teléfono y que esta casa se localiza junto a la escuela de 
ese lugar; y que el declarante no se da cuenta de que al señor ********** el 
declarante no le dice jefe ni ha escuchado que le digan de esa manera, pero 
efectivamente lo reconoce como una persona que manda y le obedecen, y 
que actualmente no sabe el declarante en donde se encuentra esta per so
na; que en relación nuevamente al día en que sucedieron los hechos el decla
rante como ya dijo estaba un poco retirado de la iglesia y que él iba acompañado 
de dos personas ********** y ********** de los que ya no sabe apellidos, 
quie nes también llevaba armas de fuego de calibre .22 tipo rifle, pero que 
ellos se fueron en dirección al templo y el declarante se quedó solo y desde 
ahí estuvo observando y se dio cuenta de que las personas con las que iba y 
el grupo de los veinte empezaron a disparar sin darse cuenta de contra de 
quien disparaban, pero que el declarante se dio cuenta de que en la iglesia 
esta ban personas del grupo denominado ********** y que ahí por fuera de la 
iglesia en donde estaban estas personas había otras que vestían pantalón de 
color azul con una raya celeste a los costados que eran como cincuenta per
sonas y que estaban armados con rifles sin saber el calibre de las armas de 
fuego, y que una vez que las personas que iban con el declarante en un núme
ro aproximado de veinte que son de los Chorros de la esperanza y de otros 
lugares, iban llegando a la iglesia, las mujeres y niños que estaban ahí corrie
ron hacia el centro, mientras que los que estaban armados se enfrentaron o 
sea que se dispararon las armas de fuego con las personas que iban con el 
declarante, que en ese momento el de la voz no se dio cuenta de que alguien 
corriera hacia una barranca, y que el enfrentamiento de estas personas fue 
precisamente por fuera de la iglesia, y que en ese momento al de la voz le dio 
mucho miedo y se retiró de ahí yendo a entregar su arma al señor ********** 
a la población de Quextic a donde llegó como a las cuatro y media de la tarde, y 
que eran aproximadamente las once de la mañana o un poco más tarde cuan
do se retiro de ahí y que se fue solo sin que nadie lo acompañara, que de la 
población de acteal a la población de Quextic caminando se tarda aproxima
damente media hora; que respecto a las personas que acompañaban al de
clarante y que iban con la intención de privar de la vida a esas personas el 
declarante no sabe si alguno de ellos resultó herido o muerto en ese enfren
tamiento; que de las personas que dispararon en contra de las gentes que se 
encontraban en la iglesia de acteal el día veintidós de diciembre de mil nove
cientos noventa y siete el declarante sabe que dispararon las siguientes 
**********, ********** del que no sabe el segundo apellido, que son de los 
Chorros **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** del que no recuerda el segundo apellido pero que 
sabe que era militar, y otro de nombre ********** del que no sabe los apellidos, 
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que son de la esperanza y a todos éstos les vio que llevaban rifles de calibre 
.22, y que ********** llevaba un rifle automático de dieciséis tiros y que 
********** llevaba una escopeta de calibre .20, y que todo esto le consta ya 
que cuando empezaron los disparos el declarante estaba entre ellos a una 
distancia de dos metros o sea junto de sus compañeros pero le dio miedo y 
no quiso disparar y fue cuando se echó a correr. Que cuando vino a declarar 
la vez anterior fue amenazado por ********** de que no debería dar ningún 
dato en contra de su gente, porque los que fueron acteal eran de su persona 
y que el declarante tiene miedo de que lo maten, que ********** es alto, del
gado, moreno, frente amplia, nariz recta, boca regular, tiene bigote, cabello 
negro, corto y lacio; acto continuo en el mismo lugar hora y fecha en que se 
actúa el personal actuante da fe ministerial de las lesiones que a la vista y al 
exterior del cuerpo se le aprecian al declarante las cuales son las siguientes: 
una vez que se le retiran dos cintas adhesivas, presenta una herida cortante 
sin suturar, de forma lineal de aproximadamente cuatro centímetros de longi
tud de abajo hacia arriba con hematoma en la región frontal lado derecho 
que inicia a tres centímetros por encima de la ceja del mismo lado, presenta 
además dos excoriaciones en el costado izquierdo, la mayor de tres centíme
tros y la menor de un centímetro, sobre la línea media axilar, refiere además 
dolor en la nuca y en la espalda a nivel de la línea media posterior; presenta 
una ligera excoriación en la pierna derecha, cara anterior y posterior de tres 
centímetros de longitud; presenta otra ligera excoriación en la pierna izquier
da, cara posterior, de dos centímetros de longitud.’ (fojas 3041 a 3045, tomo 
iV). en la segunda deposición, dijo: ‘Que comparece voluntariamente ante 
esta representación social de la Federación a rendir declaración ministerial 
en vía de ampliación, por lo que en este acto mostrada y leída que le fue la 
declaración emitida ante esta autoridad de la Federación, el veinticinco de los 
corrientes, manifiesta el compareciente que se encuentra de acuerdo con 
el contenido de la misma, ratificándola en todas y cada una de sus partes por 
contener la verdad de lo expuesto, reconociendo como suya la firma que apa
rece al calce y al margen de dicha diligencia, por haber sido puesta de su 
puño y letra, por ser la misma que utiliza para suscribir todos sus actos 
tanto públicos como privados; agregando: Que efectivamente el de la voz es 
originario de barrio majomut, perteneciente al municipio de Chenalhó, Chia
pas, donde siempre vivió, hasta el día veintidós de diciembre de mil novecien tos 
noventa y siete, después del problema de acteal, se fue a vivir a la esperanza, 
lugar en donde permaneció viviendo con su familia en la escuela de esa po
blación, hasta unos días después en que se fue a vivir a una casa de ese 
mismo lugar; expresando además que el sujeto de nombre **********, al 
que se refiere de la colonia **********, los Chorros, lo conoció hace tiempo, 
en la casa de **********, ubicada en la población de acteal, ya que él mismo 
dijo que se llamaba ********** y que era líder de los Chorros; y que las armas 
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de fuego a que se refiere en su declaración anterior, veinticinco armas, seis 
cuernos de chivo, algunas de calibre .20 aproximadamente cuatro, otras cali
bre .22 de un tiro y automáticas, la vio en casa de **********, el propio día 
veintidós de diciembre del año próximo anterior, que no portó ninguna de 
dichas armas, pero que las tuvo a su alcance inmediato, ya que dichas perso
nas las traían consigo y él estaba con ellos; y que en ese lugar había más de 
veinte personas entre los que se encontraban los líderes **********, 
********** y **********, de los Chorros, desconociendo que tipo de líderes 
sean, pero que son líderes de ese lugar; que entre los guardias blancas que 
menciona conoce a **********, **********, **********, **********, 
**********, quienes son de la esperanza; que del grupo denominado las 
**********, se les conoce de esa forma porque son de religión católica; acto 
seguido se le ponen a la vista del declarante diversas fotografías de personas 
relacionadas con los hechos ocurridos en la población de acteal el pasado 
día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete con la finalidad 
de que reconozca a las personas que en dichas fotografías se encuentran, a 
lo que después de estar observando las personas que aparecen manifiesta 
que: … acto seguido, se le ponen a la vista del compareciente dos rifles cali
bre .22, uno de ellos de la marca mendoza, sin número de matrícula o serie 
visible, modelo Coyote, hecho en méxico, de cañón largo y el otro de cañón 
recortado, sin marca matrícula o número de serie visible, ambos desabaste
cidos y en malas condiciones, a lo que manifiesta el emitente que reconoce 
plenamente el rifle de cañón corto como de su propiedad y ser el mismo que 
llevó portando el día veintidós de diciembre del año próximo anterior, en la 
población de acteal; y mismo rifle que fuera asegurado por elementos de 
la policía Judicial, ya que lo tenía guardado con el señor **********, en la 
población de la esperanza; que su nombre es **********, y no **********, 
ya que el nombre de **********, es el que tiene registrado, no así el de 
**********, ya que así lo conoce mucha gente, pero no es su nombre ….’ 
(fojas 3737 a 3742, tomo Vi).

"32. declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de traductor, mani
festó: ‘Que el día lunes veintidós de diciembre del año en curso, el declarante 
se encontraba en su domicilio lugar en donde pasaron un grupo de personas 
cuyos nombres son **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, otra persona de nombre ********** 
cuyos apellidos no recuerdo, **********, portando armas siendo éstas, las 
siguientes: del primero de los nombrados un arma tipo cuerno de chivo, el 
se gundo un rifle tipo r15, el tercero un rifle calibre .22, de dieciséis tiros, 
el cuatro, un rifle calibre .22, de dieciséis tiros, el quinto de los nombrados un 
rifle calibre .22 de dos tiros, el sexto un rifle calibre .22 de dos tiros, el séptimo 
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un rifle tipo r15, el octavo un rifle calibre .22 de dieciséis tiros, y el último de 
los mencionados, un rifle del calibre .22, con capacidad de un tiro, este grupo 
de personas era comandada por los dos primeros mencionados que responden 
a los nombre de ********** y **********, y que sabe el declarante que todos 
son originarios del paraje de tzajalucum del municipio de Chenalhó, Chiapas, 
y que actualmente se encuentran escondidos en el paraje de pechiquil del 
mismo municipio, diciéndole al declarante que los acompañara ese día vein
tidós a la población de acteal a fin de atacar al grupo de personas denomina
das **********, que esta invitación se la realizaron en su domicilio como a 
eso de las seis de la mañana en la fecha arriba señalada, por lo que contestó 
el declarante que no podía ir debido que se encontraba mal de su pie y pensó 
que iban a hacer algo malo por las armas que llevaban y el tipo de vestimenta 
de color negro tipo policía y una vez que les dijo que no quería ir a acteal el 
grupo le respondió bueno si no quieres ir hay vas a ver en la tarde, que el decla
rante se quedó en su casa y que no salió en ningún lugar ya que como antes 
señaló se encuentra malo del pie derecho por una dislocación anterior a esa 
fecha, que del lugar en donde vive es decir el lugar en donde fue invitado por 
el grupo de personas armadas con los nombres arriba señalado hay una dis
tancia aproximada de una hora de camino, y que su estancia en ese lugar es 
decir pechiquil, era en virtud que lo habían mandado a esa población desde 
la población de acteal por el grupo de abejas a fin de ir a investigar sobre un 
grupo armado que intentaba atacar a los mismos, quiere agregar también el 
declarante, que él es originario del paraje tzajalucum, del cual son origina
rios el grupo arriba señalado, manifiesta el declarante que no pertenece a 
ningún partido político pero sí forma parte de una sociedad civil, misma socie
dad civil es con la finalidad de no tener problemas con otros organismos po
líticos, agrega que oyó los balazos efectuados en la población de acteal debido 
a que dicha población se encuentra en lo alto de la montaña y se escucha 
hasta el poblado de pechiquil, que en relación al tipo y calibre de armas el 
declarante manifiesta, que sabe que son de ese tipo y especie debido a que 
como es originario de la misma población del grupo referido en diversas con
versaciones le comentaron al declarante que las armas que poseían en sus 
domicilios son de las conocidas como cuernos de chivo, r15 y rifles del cali
bre veintidós, que referente a la procedencia de las mismas las desconoce, 
pero que sabe que cada quien compra su respectiva arma, que ese mismo 
día de los hechos como eso de las siete de la noche, vio que regresaron a la 
población, que como ese día vio que regresaron las personas señaladas, pero 
no pudo precisar si regresaban con armas, que el otro día los vio en la pobla
ción pero como el declarante no fue a los hechos ya no le quisieron hablar, 
que se enteró de lo acontecido en la población de acteal el día veintidós de 
diciembre, por medio de la radio el día veintitrés del mismo mes y año en curso, 
y fue ahí donde se enteró que habían habido cuarenta y cinco muertos y una 
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cantidad de heridos, quiero agregar que de las personas que señalo y cuyos 
nombres responden **********, ********** todos de apellidos, **********, 
********** y ********** de apellidos, el otro de nombre ********** sin co
nocer los apellidos, **********, sabe el declarante que no están detenidos y 
están refugiados en el poblado de arriba señalado.’ (fojas 588 y 589, tomo 1).

33. declaración ministerial de **********, de doce de enero de mil 
nove cientos noventa y ocho, en la que, por conducto del traductor, expresó: 
‘… Que el día 18 dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa y siete, 
aproximadamente a las seis de la tarde se reunieron gentes ********** y 
cardenistas en el templo presbiteriano perteneciente al poblado de acteal, 
Chenalhó, durando dicha reunión hasta las ocho de la noche o nueve de la 
noche aproximadamente, manifestando el declarante que antes de salir a reu
nirse en el templo presbiteriano, se reunieron en la agencia municipal de 
la esperanza un grupo de aproximadamente de treinta hombres, de los cua
les conoció a doce personas y quienes responden a los siguientes nombres: 
**********, **********, **********, **********, **********, alias 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, agrega que dichas personas se dirigieron al templo de acteal 
a las seis de la tarde a la reunión en donde también se encontraban en dicho 
templo gente de las comunidades de acteal, pechiquil, la esperanza sola
mente ellos, y que trataron para venir a acabar con toda la gente que pertene
ce al pueblo autónomo y a la sociedad civil **********, matándolos con 
armas, que de esto se enteró porque se lo dijo **********, al deponente el 
día veinte de diciembre de mil novecientos noventa y siete, como a las siete 
de la mañana, en la casa de **********, por lo que el de la voz al saber lo 
anterior le dio mucha tristeza porque iban a matar gente de acteal y porque 
aquí se encuentran mis hermanos y mis padres, y que no avisó a la policía 
porque tenía miedo de que lo fueran a matar, manifiesta que ********** no 
le dijo que día iba a matar a la gente de acteal; agrega que el día veinte del 
mismo mes y año, se volvieron a reunir en el mismo templo y ahí trataron otra 
vez el mismo asunto; desea agregar que el día 22 (veintidós) de diciembre de 
1997 (mil novecientos noventa y siete), amaneció en su casa en la esperanza, 
y que a las seis de la mañana vio salir a los doce que nombró todos juntos con 
mochilas en la espalda y que cuando salieron de la esperanza vestían de civil, 
pero que las armas, se dice, que los uniformes los traían en la mochila y vio 
también que todos traían en el hombro armas, porque vinieron a Quextic por 
entre el monte, porque los vio el declarante con sus ojos y que ********** 
traía un rifle calibre .22 de dieciséis tiros; ********** traía una escopeta; 
********** traía un cuerno de chivo; ********** se dice, ********** traía un 
rifle también calibre .22 de dieciséis tiros; ********** alias ********** tam
bién traía un rifle .22 de dieciséis tiros; ********** éste no traía arma pero es 
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organizador y mandón; ********** también traía un rifle calibre .22 de diecio
cho tiros; ********** traía un rifle 22 de dos tiros; ********** traía un rifle de 
dieciocho tiros calibre .22; ********** traía una escopeta y ********** se dice, 
********** que es el organizador y mandón; que se quedó triste cuando los 
vio salir porque sabía que venían a acteal y porque aquí están mis padres y 
mis hermanos; y que el deponente escuchó los disparos porque está cerca de 
donde vive, aproximadamente como a las once de la mañana, y que unos eran 
de ráfaga y otros tiro por tiro, escuchando que tronaban fuerte, y que los estuvo 
escuchando hasta que terminaron como a las cuatro o cuatro y media de la 
tarde; que el de la voz no hizo nada cuando escuchaba los disparos ya que 
si avisaba lo podían matar porque así están de acuerdo; que ya no salí a nin
gún lado que ni al centro fue de su poblado, nada más se quedó pensando 
salir de la esperanza y venir a acteal porque acá estaban sus padres, y no 
pudo salir de allá porque no querían que saliera nadie porque habían dicho que 
si alguien salía iba a publicar lo que estaban haciendo, que a las siete de la 
noche regresaron a la esperanza los que salieron en la mañana con rumbo a 
acteal igualmente vestidos con las mismas mochilas en la espalda, que cuan
do llegaron andaban contentos y se reían, y que le dijeron al de la voz ya te 
quedaste solo ********** porque tus familiares ya murieron y cuando le dije
ron eso se puso más triste por lo que salió de la esperanza y que ésto se lo 
dijeron el día veintitrés como a las cuatro de la tarde mientras se encontraba 
parado cerca de la casa de ********** y se lo dijeron mientras iban pasando 
el grupo de personas que mencionó anteriormente, quienes no se separaban 
que el día veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y siete, a las 
tres de la mañana, vino a la población de acteal porque tenía miedo de que lo 
vieran los agresores que ya mencionó, y que llegó como a las tres y cuarto ya 
que no está lejos y que fue cuando se enteró que había muerto se mamá de 
nombre ********** y su cuñada de nombre, se dice que no recuerda su nom
bre, y un hermano menor de nombre ********** de veinticinco años de edad, 
así como su esposa ********** y sus tres hijos menores de quien no sabe 
sus nombres; ya que robaron café, ropas, caballos, vacas; acto continuo, el 
personal actuante le pone a la vista del declarante un álbum fotográfico cons
tante de cincuenta y cuatro fotografías y que una vez que las observa deteni
damente reconoce sin temor a equivocarse …’ (fojas 1776 y 1777, tomo iii). 

"34. declaración ministerial de **********, de catorce de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido por persona de su confianza, 
dijo: ‘Que el día 22 de diciembre de 1997, al encontrarse en el interior de la 
iglesia de acteal, municipio de Chenalhó, Chiapas, escuchó disparos, por 
lo que al salir observó que personas disparaban armas de fuego, reconocien
do como los que disparaban a **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
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********** y **********, de la comunidad de acteal y **********, de la co
munidad de la esperanza, quienes traían cuerno de chivo, quienes iban ves
tidos de azul, y lo lesionaron. asimismo, se le hace saber la imputación que 
existe en su contra por parte de **********, quien en su declaración vertida 
en fecha primero de enero del presente año, ante el similar, manifestó: Que los 
hechos sucedidos en acteal el día 22 de diciembre de 1997, conoció como 
las personas que disparaban a los siguientes: **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********; a lo que mani
fiesta que una vez enterado de las imputaciones hechas en su contra, desea 
agregar que no conoce las armas que mencionan sus acusadores, tampoco 
sabe manejarlas, manifestando que es presbiteriano y su religión le prohíbe 
matar; agregando: Que el día 22 salió a las siete de la mañana de su casa a 
pantelhó, y la razón de ir a pantelhó, era ir a comprar cosas para surtir su 
tienda, ya que tiene una pequeña tienda en acteal, a la orilla de la carretera, 
accediendo a la tienda de don **********, quien tiene una tienda de abarro
tes en pantelhó, y como a eso de la trece horas del día 22, llegó a su domicilio 
en donde encontró cerrado, pero como su esposa estaba adentro, escondida 
y aterrorizada por las balaceras que se habían suscitado y que en esos mo
mentos todavía continuaban, por lo que inmediatamente se encerró en su 
casa, por temor de que llegaran a matar a su familia; manifiesta que siendo 
aproximadamente las cinco de la tarde, abrió su casa, observando que ya ha
bía terminado la balacera, desea manifestar que su casa se encuentra rumbo 
a pantelhó, quedando al poniente de donde se efectuó la balacera como a un 
kilómetro del lugar de los hechos a su domicilio; manifiesta el compareciente 
que solicita se efectúe un careo con las personas que lo señalan, ya que no 
se considera responsable, en virtud de que solo vino a visitar a su hermano 
menor **********, quien se encuentra en el penal de Cerro Hueco en esta 
ciudad, quien sabe está acusado de los hechos sucedidos en acteal, mani
festando el deponente que le consta que está acusado falsamente, manifes
tando que como sabe que nos son ciertas las imputaciones en contra de su 
hermano, es por eso, que lo vino a visitar a cerro hueco; manifiesta el compare
ciente que si conoce a **********, quien es hijo de su primo **********, quien 
es el síndico autónomo de polhó; Que si conoce muy bien a **********, 
quien es hijo de su tío **********, quienes viven en acteal; considerando que 
lo acusan porque no le pasó nada a su familia, y que como ellos son **********, 
han de pensar que ellos hicieron ese daño, a pesar de que tiene un acuerdo 
de respetarse ambos, pero lo que es cierto es que se lleva bien con ellos, con
siderándolos como familia y son deportistas.’ (fojas 1854 a 1857, tomo iii)."

XIII.2.a Analisis de la valoración de los medios de prueba subsis
tentes para el delito de lesiones calificadas. ahora bien, del estudio de la 
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sentencia dictada por el primer tribunal unitario del Vigésimo Circuito, el cua
tro de enero de dos mil ocho, que constituye el acto reclamado en este juicio 
de amparo, en lo referente al delito de lesiones calificadas, esta primera Sala 
advierte que además de los medios de prueba considerados para el delito de 
homicidio calificado respecto de los cuales ya se ha analizado su correcta 
valoración, la autoridad responsable tomó en cuenta los siguientes: Fe minis
terial de lesiones apreciadas a **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** (fojas 233 a 
238 vuelta, 248 vuelta y 249 vuelta, tomo i); dictamen médico en el que se 
concluyó que las lesiones presentadas por: a. ********** tarda más de quin
ce días en sanar, que pone en peligro la vida y revalorar función hasta sanidad 
total. b. ********** tardan en sanar más de quince días, no pone en peligro la 
vida y revalorar función en 21 días. c. **********, tardan en sanar más de quin
ce días, no pone en peligro la vida y revalorar función en 21 días. d. ********** 
tardan en sanar más de quince días, no ponen en peligro la vida y revalorar 
función en 21 días. e. **********, tardan más de quince días, ponen en peli
gro la vida y alteran la función. f. **********, tarda más de quince días en sanar, 
no pone en peligro la vida y revalorar función hasta sanidad total. g. ********** 
tarda menos de quince días en sanar, que no ponen en peligro la vida ni altera 
la función. h. ********** tardan en sanar menos de quince días lo que no 
ponen en peligro la vida ni altera la función. i. **********, j. **********, 
k. **********, e l. ********** fueron trasladados para su manejo médico 
dada la gravedad de las lesiones; y dictamen médico en el que determinó que 
las lesiones que presentaron: a. **********, tardan más de 15 días en sanar, 
no ponen en peligro la vida y revalorar función hasta sanidad total. b. **********, 
tardan más de 15 días en sanar, alteran la función y ponen en peligro la vida. 
c. **********, tardan más de 15 días en sanar, no ponen en peligro la vida y 
alteran la función.

XIII.3 Juicio de tipicidad respecto de los delitos de homicidio cali
ficado y lesiones calificadas. del análisis de los medios de prueba antes 
referidos, en términos de lo dispuesto por los artículos 280, 281 y 284 al 290 
del Código Federal de procedimientos penales, esta primera Sala aprecia que 
tal como lo determinó la autoridad responsable, ajustándose a los principios 
de legalidad y a los reguladores de la valoración de las pruebas, enlazados de 
manera lógica y jurídica, conforman la prueba circunstancial, que tiene efica
cia jurídica plena, de acuerdo con el numeral 286 del código adjetivo de la 
materia, para tener por comprobados los cuerpos de los delitos de:

a. Homicidio calificado, previsto y sancionado en los artículos 123, 
127 y 130, fracción i, del Código penal para el estado de Chiapas vigente al 
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ocurrir los hechos, esto es, el veintidós de diciembre de mil novecientos no
venta y siete, que a la letra dicen: 

"artículo 123. al que prive de la vida a otra persona, se le impondrá 
prisión de ocho a veinte años."

"artículo 127. a los sujetos activos de un homicidio calificado se les 
aplicara la sanción de veinticinco a cincuenta años de prisión."

"artículo 130. Se entiende que el homicidio y las lesiones son 
calificadas:

"Hay premeditación, cuando el agente intencionalmente, haya decidi
do cometer los delitos de homicidio o lesiones, tras detenida y cuidadosa re
flexión y ponderación de los factores que concurran en su perpetración.

"alevosía, cuando se sorprende intencionalmente a alguien, de impro
viso o empleando asechanza u otro medio que no le de lugar a defenderse ni 
evitar el mal que se le quiere hacer.

"también hay alevosía cuando el activo obra en forma insidiosa o trai
cionera y cuando se sorprende dolosamente a alguien anulando su defensa.

"existe ventaja:

"a) Cuando el sujeto activo es superior en fuerza física al ofendido y 
esta no se encuentra armada;

"B) Cuando es superior por las armas que emplea, por su mayor destre
za en el manejo de ellas o por el número de los que lo acompañen;

"C) Cuando se empleen medios o aprovechando circunstancias o situa
ciones tales que imposibiliten la defensa del ofendido y el agente no corra 
riesgo de ser muerto o lesionado con conocimiento de esta situación y no 
obre en legitima defensa;

"d) Cuando el ofendido se haya (sic) inerme o caído y el activo este ar
mado o de pie;

"e) Cuando el activo sea un hombre y el pasivo una mujer, notoriamen
te superior en fuerza o destreza, de aquel respecto a ésta.
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"F) Cuando el sujeto activo sea mayor de dieciocho años y el pasivo sea 
un niño, niña o adolescente, independientemente de su condición física.

"traición, cuando se viola confianza o la seguridad que expresamente 
se había prometido al sujeto pasivo, o la tacita proveniente de parentesco, 
gratitud, amistad o de cualquier otra razón que inspire aquella. ..."

b. Lesiones calificadas, previstas en los artículos 116, 117, segunda 
parte, 120, 121 y 130, fracción i, todos los artículos citados del Código penal para 
el estado de Chiapas vigente al ocurrir los hechos, esto es, el veintidós de 
diciem bre de mil novecientos noventa y siete; que a la letra dicen: 

"artículo 116. Comete el delito de lesiones el que cause a otra persona 
cualquier alteración en su estado de salud, independientemente del medio 
empleado."

"artículo 117. al que infiera una lesión que no ponga en peligro la vida y 
tarde en sanar quince días o menos, se le impondrá sanción de seis meses 
a un año de prisión, o multa de veinte a sesenta días de salario. Si tarda en 
sanar más de quince días se le impondrá de uno a tres años de prisión y mul
ta de cuarenta a ochenta días de salario.

"Cuando las lesiones sean inferidas a un niño, niña o adolescente po
drán aumentarse la pena hasta la mitad de la sanción que tenga señalada."

"artículo 120. al responsable del delito de lesiones que ponga en peli
gro la vida se le impondrá prisión de tres a ocho años y multa de cincuenta a 
cien días de salario, sin perjuicio de las sanciones que le correspondan con
forme a los artículos anteriores."

"artículo 121. al responsable de una lesión calificada se le aumentara 
la sanción hasta el doble de la que corresponda por la lesión simple causada."

"artículo 130. Se entiende que el homicidio y las lesiones son calificadas:

"Hay premeditación, cuando el agente intencionalmente, haya decidi
do cometer los delitos de homicidio o lesiones, tras detenida y cuidadosa re
flexión y ponderación de los factores que concurran en su perpetración.

"alevosía, cuando se sorprende intencionalmente a alguien, de impro
viso o empleando asechanza u otro medio que no le de lugar a defenderse ni 
evitar el mal que se le quiere hacer.



1698 dICIEMBRE 2011

"también hay alevosía cuando el activo obra en forma insidiosa o trai
cionera y cuando se sorprende dolosamente a alguien anulando su defensa.

"existe ventaja:

"a) Cuando el sujeto activo es superior en fuerza física al ofendido y 
esta no se encuentra armada;

"B) Cuando es superior por las armas que emplea, por su mayor destre
za en el manejo de ellas o por el número de los que lo acompañen;

"C) Cuando se empleen medios o aprovechando circunstancias o situa
ciones tales que imposibiliten la defensa del ofendido y el agente no corra 
riesgo de ser muerto o lesionado con conocimiento de esta situación y no obre 
en legitima defensa;

"d) Cuando el ofendido se haya (sic) inerme o caído y el activo este 
armado o de pie;

"e) Cuando el activo sea un hombre y el pasivo una mujer, notoriamente 
superior en fuerza o destreza, de aquél respecto a ésta.

"F) Cuando el sujeto activo sea mayor de dieciocho años y el pasivo sea 
un niño, niña o adolescente, independientemente de su condición física.

"traición, cuando se viola confianza o la seguridad que expresamente 
se había prometido al sujeto pasivo, o la tácita proveniente de parentesco, 
gratitud, amistad o de cualquier otra razón que inspire aquélla. …"

en efecto, la autoridad ordenadora correctamente consideró acredi
tado el cuerpo de los delitos en cuestión, al ponerse de manifiesto en forma 
inequívoca, como lo estableció en la sentencia reclamada, que el veintidós de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, a las once horas aproximada
mente, cuando un grupo de personas se encontraban reunidas en la ermita 
católica de la comunidad acteal, municipio de Chenalhó, Chiapas, fueron 
agre didas por individuos con objetos cortantes, cortocontundentes y armas 
de fuego de diversos calibres, ocasionando con ello la privación de la vida de 
cuarenta y cinco personas, entre ellos, hombres, mujeres y niños, que son: 
1. **********, 2. **********, 3. **********, 4. **********, 5. **********, 
6. **********, 7. **********, 8. **********, 9. **********, 10 *********, 
11. **********, 12. **********, 13. **********, 14. **********, 15. **********, 
16. **********, 17. **********, 18. **********, 19. **********, 20. **********, 
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21. **********, 22. **********, 23. **********, 24. **********, 25. **********, 
26. **********, 27. ********** o **********, 28. ********** y 29. ********** 
y dieciséis no identificadas, quienes fallecieron por las causas descritas en 
las necropsias de ley (fojas 183 a 228, tomo 1), de ellos treinta y tres tenían 
lesio nes producidas por disparos de arma de fuego, cinco por arma cortante 
y siete por golpes de objetos cortocontundentes; igualmente, los activos, cau
saron lesiones a: 1. **********, 2. ********** o **********, 3. ********** 
(menor), 4. **********, 5. ********** (menor), 6. **********, 7. ********** 
(menor), 8. **********, 9. **********, 10. **********, 11. **********, 
12. ********** (menor), 13. ********** (menor), 14. **********, 15. ********** 
y 16. **********, mismas que fueron clasificadas respecto de: **********, 
**********, **********, **********, ********** o **********, ********** 
y **********, como aquellas que por su naturaleza ponen en peligro la 
vida y tardan en sanar más de quince días; y de **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
como aquellas que por su naturaleza tardan en sanar más de quince días 
y no ponen en peligro la vida.

Hechos que resultan aptos y suficientes para agotar los elementos pre
vistos en los tipos penales de homicidio calificado y lesiones calificadas, al 
haberse acreditado la existencia de las acciones con las cuales, actuando los 
sujetos activos con premeditación, alevosía y ventaja, se privó de la vida a 
cuarenta y cinco personas y se causaron alteraciones en la salud de dieci
séis más.

asimismo, con base en los mismos medios de prueba, el tribunal unita
rio con acierto estimó acreditadas las calificativas (hipótesis de premeditación, 
alevosía y ventaja) previstas en el artículo 130, fracción i, del Código penal 
para el estado de Chiapas, vigente al ocurrir los hechos, por las cuales acusó 
razonadamente el ministerio público de la Federación; lo anterior en virtud de 
que tal como lo plasmó la autoridad responsable en el acto reclamado, los 
medios de prueba a los que se ha aludido anteriormente resultaron suficientes 
para acreditar que los sujetos activos se reunieron previamente a la realiza
ción de los hechos para planearlos y lograr su propósito delictivo (preme di
tación); asimismo, se acreditó que los pasivos del delito fueron sorprendidos 
cuando se encontraban orando en una ermita (alevosía); y además, para con
cretar su propósito delictivo, hicieron uso de armas de fuego, objetos cortan
tes y cortocontudentes, sin que los pasivos estuvieran en aptitud de evitar la 
agresión, pues la mecánica de los hechos evidencía que los justiciables eje
cutaron los referidos ilícitos sin correr ningún riesgo de ser muertos o heridos 
por las víctimas o por un tercero (ventaja) por parte de los agresores. 
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en este orden de ideas, de lo antes expuesto se puede establecer que 
los medios de prueba que resultaron lícitos y que fueron valorados por la auto
 ridad responsable resultan aptos y suficientes para agotar los elementos pre
vistos en los tipos penales de homicidio calificado y lesiones calificadas, al 
haberse acreditado la existencia de las acciones con las cuales, actuando los 
sujetos activos con premeditación, alevosía y ventaja, privaron de la vida a 
cuarenta y cinco personas y se causaron alteraciones en la salud de dieciséis 
más, lesionando con ello los bienes jurídicamente tutelados, esto es, la vida y 
la integridad corporal, sin que se advierta que se haya actualizado alguna 
causa de exclusión del delito.

XIV. Análisis de los delitos de portación de arma de fuego sin licen
 cia y portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada 
y Fuerza Aérea. en este contexto, ahora corresponde determinar si con los 
medios de prueba que fueron considerados por la autoridad responsable y 
que no resultaron ilícitos en términos de lo considerado en la presente reso
lución, se encuentran acreditados los cuerpos de los delitos de portación de 
arma de fuego sin licencia, previsto y sancionado por el artículo 81, párrafo 
primero, en relación con el 9, fracción i;169 y portación de arma de fuego de 
uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea previsto y sancionado por 
el artículo 83, fracciones ii y iii, en relación con el 11, incisos a), b), c) y d);170 

169 los artículos son del tenor siguiente:
"artículo 81. Se sancionará con pena de seis meses a tres años de prisión y de dos a quince días 
multa, a quien porte armas sin tener expedida la licencia correspondiente."
"artículo 9. pueden poseerse o portarse, en los términos y con las limitaciones establecidas por 
esta ley, armas de las características siguientes:
"i. pistolas de funcionamiento semiautomático de calibre no superior al .380" (9 mm.), quedando 
exceptuadas las pistolas calibres .38" Super y .38" Comando, y también en calibres 9 mm. las 
Mausser, Luger, Parabellum y Comando, así como los modelos similares del mismo calibre de 
las exceptuadas, de otras marcas."
170 los preceptos en cita a la letra dicen:
"artículo 83. al que sin el permiso correspondiente porte o posea un arma de uso exclusivo del 
ejército, armada o Fuerza aérea, se le sancionará:
"…
"ii. Con prisión de uno a cinco años y de cinco a veinte días multa cuando se trate de las armas 
comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 11 de esta ley; y
"iii. Con prisión de dos a doce años y de diez a cincuenta días de multa, cuando se trate de cual
quiera de las otras armas comprendidas en el artículo 11 de esta ley.
"artículo 11. las armas, municiones y material para el uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza 
aérea, son las siguientes:
"a) revólveres calibre .357" magnum y los superiores a .38" especial.
"b) pistolas calibre 9 mm. Parabellum, Luger y similares, las .38" Super y Comando, y las de cali
bres superiores.
"c) Fusiles, mosquetones, carabinas y tercerolas en calibre .223", 7 mm., 7.62 mm. y carabinas 
calibre .30" en todos sus modelos.
"d) pistolas, carabinas y fusiles con sistema de ráfaga, subametralladoras, metralletas y ametra
lladoras en todos sus calibres."
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todos de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, en vigor al ocurrir los 
acontecimientos.

así, respecto de los delitos de referencia debe señalarse que subsisten 
como pruebas en el acto reclamado, las siguientes:

"1. informe de observación criminalística en el lugar de los hechos, 
paraje denominado acteal, en el mismo poblado, municipio de San pedro 
Chenalhó, Chiapas, en el que se asentó lo siguiente: ‘para dar cumplimiento 
a lo solicitado en su atento oficio, y siendo las 17:00 hrs. del día 25 de diciem
bre, nos constituimos legalmente en el lugar conocido como de los hechos, 
sito: paraje denominado acteal, en el mismo poblado dentro del municipio de 
********** Chenalhó en este estado de Chiapas. descripción del lugar: mis
mo paraje que se ubica al oriente del poblado de San pedro Chenalhó, y a su 
vez al norte de la carretera que conduce a el poblado de pantelhó. para llegar 
al referido lugar nos ubicamos en una camino de terracería que inicia al norte 
de la carretera referida con una dirección noroeste teniendo un ancho de 1.5 
mts. por 41.0 metros de longitud con pendiente descendente desde nuestra 
posición; mismo camino que hace un quiebre hacia el noreste y que a través 
de 70 metros en esa dirección nos permite ubicarnos en un paraje de aproxi
madamente 15 mts., de oriente a poniente y 17 metros de sur a norte delimi
tado al norte por un grupo de árboles, al oriente por una serie de palizadas 
con techo de palma, éstas en número de tres, al suroriente se observa otra 
palizada con características similares a las anteriores; en dirección poniente 
se observa en el límite de los 15 metros, una pendiente descendente que 
abarca una franja de 10x15 metros, y que al final de la misma nos ubica en 
una explanada de 10x10 mts., en donde se observa una serie de tumbas con 
veladoras y flores de reciente colocación. precisamente al norte de estas tum
bas se localiza una cueva de aproximadamente 1.5 mts. en su entrada. Y al 
final de estas tumbas al oriente se observa una barranca con una profundi
dad de 15 mts., con un tronco atravesado en el cual se observan manchas al 
parecer hemáticas de 10 cm., apreciándose en el fondo zapatos de niños, de 
mujer siendo éstos de hule y material sintético, así como trastes en bolsas, 
sueltos y garrafones de material sintético de diferentes colores. al final de 
este paraje continuando en dirección norte del camino de terracería, a través 
de 40 metros delimitado a ambos extremos por árboles y maleza, nos ubica
mos en lo que es otra explanada de 20 mts., aproximadamente en dirección 
oriente a poniente y 14 mts., de sur a norte, mismo que se observa delimitado 
por vegetación abundante y pendientes de aproximadamente 60 grados hacia 
el norte, poniente y oriente; en la cual se observa lo siguiente: en la esquina 
nororiente se aprecian dos cruces de madera incrustadas en el piso. en direc
ción oriente se localizan tres construcciones de madera orientadas de norte 
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a sur en orden de importancia, siendo la primer construcción de aproximada
mente 5 mts., de frente con vista al oriente y fondo de 9.10 mts.; con muros de 
2.10 mts., de altura techo de lámina de asbesto a dos aguas y que está acon
dicionada como una iglesia. en dirección sur y separada 2.5 mts., de la ante
rior se localiza otra construcción de 5.0 mts., de frente con vista al oriente y 
un fondo de 3.5 mts., dicha construcción tiene techos a cuatro aguas cons
truidos de hoja de palma. la tercer construcción se observa separada de la 
anterior 3.5 mts., siendo su frente con vista al norte con 2.5 mts., de frente 
fondo de 3.0 mts., con techos de hoja de palma. asimismo, se observó lo si
guiente en cada una de las tres anteriores construcciones: a) que efectiva
mente la construcción número uno está acondicionada como una iglesia con 
una puerta de madera, dos hojas de 52 cm. cada una; las cuales abren hacia 
el interior, siendo en este lugar en donde se observó que su punto más alto es 
de 3.5mts., que al lado sur y norte sobre su piso de terracería se localizaban 
trece bancas de madera en desorden, que al poniente de esta iglesia se loca
lizan dos mesas; por atrás de estas una caja de cartón con comestibles y 
ado sadas al muro poniente un pizarrón, un altar y una repisa en donde a su 
vez se encuentran imágenes religiosas tanto de la virgen de Guadalupe está 
en un póster, así como relativas al nacimiento de Jesucristo, y dos cajas de 
refresco vacías. igualmente en el piso se localizaron en desorden total una 
serie de libros y papelería diversa, así como bolsas de plástico de color negro 
en las que se observan leyendas sobre una cinta canela que indican ropa para 
caballero y ropa de hombre. b) la construcción número dos se encuentra 
acon dicionada como vivienda, con un acceso de 80x170 cm., con techo de 
hoja de palma a cuatro aguas: y en su interior se observaron una mesa con 
trastes, ropa y cobijas, así como comestibles totalmente en desorden. c) Final
mente en la tercera construcción no se localizaron objetos como en la cons
trucción anterior, apreciándose vacía y que al parecer está acondicionada 
como corral. Búsqueda de indicios: una vez terminada la observación de es
tas tres construcciones y de la explanada, se procedió a realizar la búsqueda 
de indicios observando únicamente daños producidos por proyectil de arma de 
fuego, siendo los siguientes: en la construcción uno: en su cara oriente: 1. ubi
cado a 1.60 metros sobre el poste de la esquina sur oriente. 2. ubicado a 1.90 
metros y a 20 centímetros de la esquina anterior. 3. ubicado a 1.95 metros y a 
54 centímetros de la esquina. 4. ubicado a 1.40 metros y a 84 centímetros de 
la esquina. 5. ubicado a 1.10 metros y a 98 centímetros de la esquina. 6. ubi
cado a 1.98 metros y a 49 centímetros del marco sur de la puerta. 7. ubicado 
a 1.43 metros y a 36 centímetros del marco sur de la puerta. 8. ubicado a 1.52 
metros y a 5 centímetros del marco sur de la puerta. los proyectiles causan
tes de estos impactos tienen una incidencia de abajo hacia arriba y de sureste 
a noroeste. 9. ubicado a 1.60 metros y a 48 centímetros de la esquina noreste. 
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10. ubicado a 1.28 metros y a 40 centímetros de la misma esquina. estos dos 
impactos igualmente tienen la incidencia de abajo hacia arriba y de sureste 
a noroeste. impactos ubicados sobre la cara norte de la iglesia. 11. ubicado a 
2.10 metros del piso y sobre la misma viga de esa esquina noreste. 12. ubi
cado a 1.00 metro y a 1.10 de la esquina noreste. 13. ubicado a 64 centímetros 
y a 1.39 metros de la esquina anterior. 14. ubicado a 78 centímetros y a 1.39 
me tros de la esquina. 15. ubicado a 1.35 metros y a 1.76 metros de la esquina. 
16. ubicado a 1.62 metros y a 1.96 metros de la esquina. 17. ubicado a 1.96 
metros y a 1.96 metros de la esquina. 18. ubicado a 2.04 metros y a 1.96 metros 
de la esquina. 19. ubicado a 1.80 metros y a 2.08 metros de la esquina. 20. ubi
cado a 1.47 metros y a 2.28 metros de la esquina. 21. bicado a 80 centí metros 
y a 3.43 metros de la esquina. 22. ubicado a 1.30 metros y a 3.80 metros de la 
esquina Norponiente. todos estos impactos fueron producidos por proyecti
les de arma de fuego con incidencia de abajo hacia arriba y de noreste a 
suroeste. impactos en la cara poniente de la iglesia. 22 Bis. ubicado a 1.40 
metros del piso y a 1.50 metros de la esquina Surponiente. este daño fue pro
ducido por un proyectil de arma de fuego con una incidencia de Norponiente 
a sureste, el cual ocasiona un daño en el pizarrón que se describió en el interior 
de la iglesia. impactos en la cara sur de la iglesia. 23. ubicado a 95 centíme
tros por arriba del piso y a 52 centímetros de la esquina surponiente. 24. ubi
cado a 78 centímetros y a 62 centímetros de la esquina anterior. 25. ubicado 
a 82 centímetros y a 1.09 metros de la esquina. 26. ubicado a 1.04 metros y a 
3.35 metros de la esquina. 27. ubicado a 1.60 metros y a 1.27 metros de la 
esquina sureste. todos los impactos fueron producidos por proyectiles, con 
incidencia de suroeste a noreste. en la misma cara sur se observaron impac
tos pero que son la salida de los proyectiles que se impactaron en un princi
pio en la cara norte de la iglesia y que son los siguientes: 1S. ubicado a 1.00 
metro por arriba del piso y a 65 centímetros de la esquina suroeste. 2S. ubi
cado a 1.58 metros por arriba del piso y a 2.46 metros de la esquina anterior. 
Haciendo la observación que el proyectil que causó el daño citado como 2S, 
impacta nuevamente en la cara norte de la construcción 2, mismo que se 
considerará como impacto 1r, y que por el interior de la misma construcción 
se considerará como 1rS, asimismo este impacto se ubica a 1.75 metros de 
la esquina noroeste de la construcción 2 y a 1.62 metros por arriba del piso. 
Finalmente en esta misma construcción 2, y en su cara norte se observa otro 
impacto resultante de las salidas de los proyectiles que dañaron la construc
ción 1 y que será considerada como 2r, ubicado a 1.43 metros por arriba del 
piso y a 40 centímetros de la esquina norponiente. Nota: de los impactos 
observados en la cara oriente de la iglesia, se extrajeron cuatro fragmentos 
de plomo, conocidos como perdigones y que son componentes de un cartu
cho de escopeta (fojas 257 a 262, tomo i).
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"2. declaraciones de **********, de veintidós y veinticuatro, de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en las que, en la primera y ante el 
agente del ministerio público investigador, de justicia indígena, expresó: ‘… Que 
el día de hoy como a eso de las 06:00 horas (seis) de la mañana, 22 (veinti dós) 
de diciembre del año en curso, salí en compañía de mi familia con dirección 
a la iglesia católica de la comunidad acteal con la intención de orar, ya que 
todos los que conformamos la organización de **********, quedamos en ir a 
dicho lugar para orar, debido a los últimos acontecimientos y como lo dije salí 
de mi domicilio como a las seis horas de la mañana, llegando como a las 
07:00 horas (siete) de la mañana aproximadamente, y una vez estando en dicho 
lugar, fue que comenzamos con nuestras respectivas oraciones, estando todo 
en un clima de tranquilidad, pero resulta que como a eso de las 11:00 u 12:00 
horas aproximadamente, hicieron acto de presencia un grupo como de 15 
quince personas, todas del sexo masculino, vestidos de color azul marino, 
casi como el uniforme de Seguridad pública, mismas personas que iban arma
das con armas grandes y largas, no pudiendo precisar que tipo de armas eran 
ya que desconozco completamente de armas, y éstos sin decirnos nada co
menzaron a disparar adentro de la iglesia viendo que lesionaban a mucha 
gente, hombres, mujeres y niños, mismos que al impacto de las armas caían 
al suelo, viendo además que la demás de gente siendo como unos 305 (tres
cientos cinco) personas salían corriendo despavoridos con dirección a la 
calle, cabe mencionar que estas personas iban con los rostros descubiertos, 
llegaron a pie, es decir, no llevaban ninguna unidad, y fue así que tardaron 
disparando como alrededor de 3 (tres) horas aproximadamente, por lo que yo 
me dio mucho miedo y perdí a mi familia e ignoro hasta el momento en donde 
se encuentren ellos y se están bien; escondiéndome entre el monte, pero 
quiero manifestar que pude percatarme que nuestros agresores eran gente 
de los Chorros, ya que conozco a algunos pero nada más de vista por lo que 
no puedo proporcionar el nombre de ninguno de ellos, pero si los vuelvo a ver 
los reconocería inmediatamente, haciendo la aclaración que esta gente o 
sea las que disparaban son gente del **********, y ahí fue en donde me lesio
naron ya que sentí un impacto en la parte de mi espalda, sintiendo también 
otros dos impactos en mi pierna y otro de un costado por lo que así herido 
camine hasta donde pude cerca de un arroyo, y fue ahí que unos compañeros 
me recogieron y me entraron (sic) se dice me entregaron a elementos de Segu
ridad pública del estado y éstos a su vez me trasladaron a este lugar en donde 
me encuentro actualmente recibiendo atención médica, mencionando que 
en la comunidad acteal quedaron muchas personas muertas, siendo un nu
mero aproximado de 25 (veinticinco) personas casi todas adultas entre hom
bres y mujeres, y hay muchos lesionados siendo del paraje de Quextic.’ (fojas 
232 vuelta y 233, tomo 1); en la segunda atestación, asistido de intérprete en 
lengua tzotzil, ratificó su versión inicial, y agregó: ‘… que el nombre de una de 
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las personas que se destacaban como jefes del grupo armado que lo agredió 
es el C. **********, a quien describió como una persona del sexo mascu
lino, de aproximadamente 1 metro con 65 centímetros de estatura, de com
plexión del gada, de tez morena clara, sin barba ni bigote ni seña particular 
aparente, de aproximadamente cincuenta años de edad, de cabello lacio, 
quien siempre anda vestido de blanco y tiene un tic nervioso en los ojos, es 
decir, los abre y los cierra muy rápido y quien al parecer es gente del ********** 
y al cual conoce porque vive cerca del paraje, y del que sabe es la persona que 
cuenta con armas en el poblado porque en las noches se suelta a echar dis
paros, queriendo manifestar que también se encontraba en el grupo una per
sona del sexo masculino y quien dijo respondía al nombre de ********** de 
al parecer diecinueve años a quien describió como una persona del sexo 
masculino, de aproximadamente 1 metro con 65 centímetros de estatura, de 
complexión delgada, de tez morena clara, sin barba ni bigote ni seña particu
lar aparente, el cual vive en la comunidad de Quextic y a quien le mataron a 
su hijo. Que las personas que menciona son conocidas por todos los habitan
tes de la comunidad. Que en su comunidad hay más gente del ********** 
que del ********** y que éstos se distinguen porque en sus casas tienen lo
gotipos del **********, que desea aclarar que la gente de este partido viste 
en color azul como los de Seguridad pública pero que se diferencian de ellos 
por ostentar un distintivo en el antebrazo y que el día de los hechos después 
de los actos violentos llegaron los de Seguridad pública.’ (foja 827, tomo ii). 

"3. declaraciones de **********, de veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete y cuatro de febrero de mil novecientos noventa y 
ocho, en las que asistido de la intérprete **********, en la primera, señaló: 
‘Que comparece ante esta representación social federal en forma voluntaria 
y una vez enterado del motivo de mi comparecencia es mi deseo manifestar 
que el día veintidós de diciembre del año en curso, aproximadamente como a 
las once de la mañana me encontraba en la capilla católica rezando unas ora
ciones, cuando sonaron unos disparos, los cuales terminaron como a las tre
ce horas del mismo día, por lo que yo al escuchar esos disparos salí de la 
capilla huyendo, viendo que los que estaban disparando eran los de la colona 
los Chorros. Quiero agregar que alcancé a reconocer al señor **********, 
quien vive en acteal. al parecer se les unieron los policías gubernamentales 
ya que estaban vestidos como policías pero no estoy seguro de que ellos sean 
policías; y en cuanto entraron los chorros a la capilla también entraron las per
sonas que estaban vestidos como policías. acto seguido, las personas que son 
o pertenecen al partido del ********** son evangelistas y nosotros que somos 
católicos son de ********** sociedad civil. por otra parte, quiero decir los 
nombres que yo reconocí en ese momento, los cuales son: ********** (vie
ron que se quitó la máscara) **********, **********, **********, **********, 
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**********, ********** y **********, siendo todos los que me acuerdo reco
nocer en estos momentos. por otra parte quiero mencionar que la persona que 
compra las armas y las reparte a esas personas es el señor **********, quien 
tiene el cargo de servidor público como presidente municipal.’ (fojas 828, 
tomo ii). la imputación que el testigo hizo contra **********, la sostuvo du
rante el careo con éste (fojas 9177 y 9178, tomo Xii); en la segunda deposición 
dijo: ‘Que el día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete el 
declarante como ya dijo salió huyendo de la iglesia y que cuando lo hizo fue 
solo, aunque mucha gente de los más de trescientos que ahí se encontraban, 
también salieron corriendo y se escondían en diversos lugares para evitar ser 
lesionados y por lo que ve al declarante, se ocultó entre unas ramas ubicadas 
cerca de una escuela que servía como campamento para algunas personas a 
las que se les conoce como desplazados; queriendo aclarar que el declarante 
se encontraba a un costado de la iglesia de la población de acteal, municipio 
de Chenalhó, el día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete 
y cuando eran aproximadamente las once de la mañana empezó a escuchar 
disparos, por lo que en ese momento solamente se puso atento, pero desde 
ese lugar pudo ver claramente que muchas personas armadas se acercaron 
a la iglesia, que el declarante no puede precisar con exactitud a qué distancia 
se encontraba de las personas que llegaron armadas, pero que pudo verlos 
perfectamente e identificarlos como los mismos que ya señaló en su anterior 
declaración y que las armas que éstos portaban no puede señalarlas por su 
calibre, pero si puede decir que eran armas largas; que antes de retirarse para 
buscar refugio cerca de la escuela, el declarante pudo ver claramente como 
las personas que señaló en su anterior declaración, dispararon sus armas de 
fuego en contra de las personas que estaban en la iglesia y que la primera 
persona que vio caer herida por los proyectiles de armas de fuego, fue la es
posa del catequista de la iglesia la cual respondió al nombre de **********, 
quien falleció al igual que una niña que llevaba en brazos de ocho meses de 
edad, y que era su hija, en tanto que el nombre del catequista es **********, 
quien también murió con toda su familia, consistente en cinco hijos, además 
de muchas otras personas que ahí se encontraban y muchos más que resul
taron lesionados; que en ese momento el declarante fue cuando corrió a escon
derse en el lugar que señaló al inicio de esta declaración y que en ese lugar 
estuvo solo escuchando bastantes disparos de arma de fuego por espacio de 
varias horas, ya que sin estar seguro de la hora, pero serían las dos o tres 
de la tarde, cuando dejó de escuchar los disparos, siendo entonces cuando 
fue a avisar o mejor dicho, fue llamado por personas vestidas de azul, al pare
cer de Seguridad pública, quienes le indicaron que se metiera a la escuela, 
en donde ya había más gente y después de un rato salió el declarante y fue a 
ver a la iglesia lo que había sucedido, siendo para esto aproximadamente las 
seis y media de la tarde dándose cuenta de que había muchos muertos, en su 
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mayoría quedaron en una zanja que también conoce como un arroyo seco, 
que se localiza cerca de la iglesia, exactamente a un costado de ésta pero por 
el lado de abajo, agregando que salió con la intención de localizar a su hija de 
dos años y medio de edad, de nombre **********, a la cual encontró herida 
del pie derecho y se encontraba abrazada sobre el cuerpo de la suegra del decla
rante de nombre **********, quien falleció en ese mismo lugar, dándose 
cuenta que también fallecieron dos de sus cuñados de nombres ********** 
y ********** y su esposa de este último de nombre **********, que son los 
mismos que señaló con anterioridad; que en el momento en que llegaron to
das las personas armadas al poblado de acteal, el declarante no vio que 
llega ran en vehículos, lo que apreció es que llegaron por el monte y rodearon 
todo el campamento, ya que unos entraron por la iglesia y que no puede preci
sar el número de personas que llegaron armadas, porque eran muchas, pu
dieron ser doscientos o trescientos, ya que el de la voz no pudo contarlos, pero 
sintió que eran muchos, entre los que reconoció porque los tuvo a la vista a 
los siguientes: **********, quien vive en acteal alto, ********** de Quextic, 
********** de la esperanza, ********** de la esperanza, ********** de 
Quextic, ********** de acteal alto, ********** de acteal alto, ********** 
de Quextic, ********** de Quextic, siendo éstos los que ya había señalado en 
su anterior declaración, pero además recuerda que también vio que estaban 
armados y que dispararon en contra de las personas en la fecha y lugar seña
lados, a los de nombres ********** de acteal alto, y ********** también de 
acteal alto, que a todas estas personas de las que ha mencionado sus nom
bres y que reconoce sin temor a equivocarse como los mismos que utilizando 
armas de fuego, dispararon en contra de las personas que se encontraban en 
la iglesia, los conoce físicamente y de nombre porque anteriormente eran 
compañeros de trabajo y además vecinos del mismo paraje, solamente que el 
declarante y otras personas se unieron a un grupo denominado asociación 
civil **********, en el que tienen una religión católica y estas otras personas 
que ahora señala como agresores, pertenecen a la religión conocida como 
presbiteriana, además de que estos son ********** y que dicha separación 
se dio porque los ahora agresores empezaban a robar y a molestar a los que 
formaron la asociación civil antes mencionada; que el declarante considera 
que la razón que tuvieron estas personas para agredirlos puede ser el hecho 
de que anteriormente eran **********, pero abandonaron ese partido al darse 
cuenta que entre los mismos compañeros se robaban las gallinas y se roba
ban también el café, por lo que decidieron dejar ese partido y formar la aso
ciación ya indicada y ahora estas personas que los agredieron, quieren 
obligarlos a regresar al partido del **********; que el deponente se dio cuenta 
que el día veintidós de diciembre del año pasado, fecha en que sucedieron los 
hechos, las personas agresoras que dispararon en contra de los integran
tes de la asociación civil **********, en su mayoría iban vestidos con ropa de 
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color oscuro, sin poder precisar si era de color negro o azul marino, pero todos 
llevaban un paliacate de color rojo amarrado en la cabeza; que el declarante 
además de las personas que ya señaló sus nombres también vio a muchos 
otros que sí los conoce, pero no sabe sus nombres porque son de otros para
jes, pero señala que si los viera los podría identificar, por lo que en este acto 
se le muestran al de la voz una serie de impresiones fotográficas que fueron 
recabadas por personal de esta dependencia y al ponérseles éstas ante la 
vista … y que respecto a las armas de fuego que portaban, no puede señalar 
el calibre, por no conocer de armas, pero todas eran armas largas.’ (fojas 3486 
a 3489, tomo V).

"4. declaración ministerial de **********, rendida el veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, en las que asistido de traductor, 
en la primera, dijo: ‘Que comparece ante esta representación social de la Fede
ración con el objeto de manifestar primeramente que el día veintidós del mes 
y año en curso, aproximadamente como a las once de la mañana se encon
traba en la iglesia acteal en compañía de su hermana **********, y al salir 
de la ceremonia religiosa un grupo de individuos vestidos de azul y negro, que 
portaban armas de fuego, les empezaron a disparar, aclarando que también 
se encontraban en la iglesia aproximadamente doscientas cincuenta perso
nas más, todas ellas vecinas del lugar y a las cuales también les dispararon, 
pudiendo reconocer entre los agresores a los señores **********, ********** 
y **********, los cuales reconoce por ser vecinos del lugar y dándose cuenta 
que el primero de los mencionados fue el que lesionó a su hermana **********, 
deseando agregar el de la voz que él ha oído rumorar que el presidente muni
cipal de la comunidad, de nombre ********** es quien abastece de armas al 
grupo **********, que es al que pertenecen los agresores, agregando que 
sabe que son ********** porque en diversas ocasiones lo han invitado a per
tenecer a ese partido.’ (foja 829 tomo ii).

"5. declaraciones ministeriales de **********, de veinticinco y veinti
nueve de diciembre de mil novecientos noventa y siete, respectivamente y dos 
de enero de mil novecientos noventa y ocho, en las que, asistido de intérprete 
y persona de su confianza, respectivamente, expuso, en la primera: ‘Que com
parece ante esta representación social federal con el objeto de manifestar 
que el día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, siendo 
aproximadamente las nueve horas se encontraba trabajando cortando café 
de la comunidad de acteal y sin que me diera cuenta de dónde salieron los 
disparos de arma de fuego, de pronto sentí un dolor en la región subperapu
bica (sic) y por lo que caí al suelo, sin darme cuenta de quiénes fueron los que 
me dispararon, pero que un sobrino de nombre **********, que estuvo en 
el lugar de los hechos en la iglesia de acteal, se percató que entre los que 
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participaron fueron las siguientes personas: **********, **********, 
**********, ********** y otros que no tengo sus nombres.’ (foja 1052, tomo 
ii); en la segunda, señaló: ‘Que es su deseo ampliar su declaración en rela
ción a los hechos ocurridos el día veintidós de diciembre del año en curso en 
la comunidad de acteal, toda vez que estoy arrepentido de lo que sucedió 
porque creo que es mejor que los responsables estén en la cárcel para que se 
pare esta matanza y por tal razón voy a dar los nombres de los principales 
responsables que cometieron estos delitos, en primer lugar señalo como respon
sable a ********** y ********** este último tiene el cargo de síndico muni
cipal, los dos son los que controlan la gente armada y que en relación a las 
armas quiero señalar los responsables y que intervinieron en la muerte de 
las cuarenta y cinco personas de la comunidad de la esperanza que tienen 
cuerno de chivo y participaron son: **********, **********, **********, 
**********, de la comunidad de los Chorros y que viven en el pueblo la espe
ranza son **********, ********** y ********** pero que la persona respon
sable y muy peligroso es ********** que vive en el centro de los Chorros y 
que a mayor contraseña él recibe apoyo del ********** también participaron 
**********, **********, ********** y de Canolal hay muchos que también 
tienen armas conocidas como cuernos de chivo, participó ********** que es 
el representante de nuestra organización y también disparó armas de fuego 
su hijo que se llama ********** y del poblado de pechiquil el cabecilla es 
********** que tiene tres rifles (r15) y del poblado de tzajalucum y de la 
comu nidad de Chimix el responsable es **********. Vuelvo a recalcar que 
todos estos participaron y tienen cuernos de chivo y que no quiero declarar 
más. estos son los responsables y prefiero que estén en la cárcel para dete
ner tantas muertes.’ (fojas 586 y 587, tomo 1), y en la última, indicó: ‘… que 
efectivamente conoce a la persona de nombre **********, a quien reconoce 
como el comandante o jefe comisionado para la matazón, es decir los hechos 
sucedidos en acteal, quien viste el traje regional típico y se encuentra en el 
poblado de los Chorros, quien como ya lo manifestó es el comandante y en 
su casa es el lugar donde están juntando las armas y que en ese lugar fue 
donde salió el acuerdo para la matazón en donde se reunió el antes mencio
nado con el comisariado ejidal y el agente municipal de dicho poblado, que 
ésto fue en día sábado y que hay estaba **********, quien es autoridad y 
también **********, quien al parecer es soldado o fue soldado mismo que 
usa el cabello corto como militar y quien es quien lleva los cartuchos del cual 
recuerda viste como soldado y tiene los ojos caídos, chiquitito: que la persona 
de nombre **********, a quien le dicen el matón, también es responsable de 
dichos hechos quien salió de los Chorros y se fue a acteal, durmiendo en 
casa del tío del compareciente de nombre **********, y que el día 22 (veinti
dós) de diciembre del año próximo pasado fue cuando empezaron a matar 
gentes y que los días 20 (veinte) y 21 (veintiuno) de diciembre del año próximo 
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pasado se reunieron para acordar la matazón, que el día 21 (veintiuno) dur
mieron en los Chorros en casa de su tío **********, y que al día siguiente se 
fueron a acteal, manifiesta el compareciente que las armas y uniformes utili
zados estaban en la casa de **********, quien tiene una casita junto al cerro, 
y que a ese lugar llegó el comandante ********** con diez u once personas 
armadas con armas largas de las que les llaman cuernos armas automáti
cas y rifles calibre .22 y que sabe que tienen también como dos escopetas al 
parecer calibre .16, de las cuales una tiene **********, quien vive a la orilla 
de la carretera: manifiesta el de la voz que sabe que ********** es el represen
tante del pri en acteal, quien vive en ese mismo lugar y quien es el segundo 
del matón y quien fue el jefe en la reunión, en donde se reunió con ********** 
y **********, quienes se pusieron de acuerdo con el comisariado ejidal y el 
presidente municipal; deseando aclarar que los principales organizadores de 
la matazón en acteal, son **********, **********, ********** y ********** 
y su primo **********, quien también participó y llevaba una arma calibre 
.22: manifiesta el declarante que existen unas treinta personas de los Chorros, 
quienes pertenecen al partido de la ********** que se están juntando para 
hacer más fuerza y comprar armas quienes al parecer se fueron a polhó: acto 
seguido, el suscrito agente del ministerio público de la Federación procede a 
ponerle a la vista al compareciente fotografías en las que aparecen diversos 
inculpados, a lo que manifiesta que una vez que las tiene a la vista reco
noce a …’

"6. declaraciones ministeriales de **********, de veinticinco y veinti
siete de diciembre de mil novecientos noventa y siete, en las que asistido de 
intérprete, en la primera, señaló: ‘Que comparece ante esta representación 
social de la Federación en forma voluntaria, toda vez que es su deseo hacer 
del conocimiento de esta procuraduría General de la república los hechos 
ocurridos el día veintidós de diciembre del año en curso, aproximadamente a 
las once horas de la mañana en la iglesia del poblado de acteal, toda vez que 
le constan, ya que estuvo presente, por lo que manifestó: Que vive a dos kiló
metros de la iglesia de acteal, y que pertenece a la comunidad de **********, 
personas quienes son pacíficas y neutrales, y que el día en que ocurrieron los 
hechos estaba en la iglesia antes enunciada alrededor de las once de la ma
ñana, ya que toda la población de la comunidad a la que pertenece acudió a 
la iglesia a orar, debido a que diversas personas de la comunidad de acteal, 
los Chorros, la esperanza y Chimix así como Canolal son personas que perte
necen al ********** y al partido **********, mismos quienes les exigen que 
se afilien a la comunidad ********** para tomar las armas y matar al grupo 
de **********, pero que la comunidad de ********** es neutral y no quiere 
pro blemas, ya que él piensa que los ********** los agredieron con armas por 
no querer afiliarse, por lo que al estar en la iglesia orando, se percató de que 



1711SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

un grupo de aproximadamente doscientos cincuenta personas vestidas de ne
gro y azul oscuro, mismos que traían armas largas y cortas, rodearon la igle
sia y comenzaron a dispararles, por lo que toda la gente comenzó a gritar y a 
correr, pero a mí no me paso nada, porque al estar escuchando misa me dieron 
ganas de hacer del baño, por lo que me salí, y fue en el momento de que me 
percate de que comenzaba a llegar gente armada, razón por la que me escon
dí detrás de una roca, comenzando la balacera cerca de las once de la maña
na y terminando aproximadamente a las cinco de la tarde, y que en todo ese 
tiempo estaba escondido, pero logre darme cuenta que las personas que 
esta ban disparando a mis amigos eran las siguientes personas: **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********; 
por lo que esta representación social de la Federación, al ponerle a la vista en 
el interior de estas oficinas las fotografías a color de las personas antes enun
ciadas; el compareciente manifiesta: …’ (fojas 1131 a 1133, tomo ii). en la 
segunda atestación expuso: ‘Que el motivo de su comparecencia es para ra
tificar en todas y cada una de sus partes el contenido de su declaración mi
nisterial rendida a las diecinueve horas del día veinticinco de diciembre del 
presente año por contener la verdad de los hechos que en el mismo señala y 
que la firma que aparece al margen y calce es la que utiliza en todos sus actos 
tanto públicos como privados.—agregando: Que después de tener a la vista 
diferentes fotografías que esta representación social federal le presenta en 
este acto reconoce sin temor a equivocarse a las personas que responden a 
los nombres de …’ (fojas 1293 y 1295, tomo ii).

"7. declaraciones ministeriales de **********, de veinticinco de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete y cinco de febrero de mil novecientos 
noventa y ocho, en las que asistido de intérprete, en la primera, dijo: ‘Compa
rezco voluntariamente ante esta representación social de la Federación para 
manifestar los siguientes hechos, que el día de hoy, siendo aproximadamente 
las siete y media horas, cuando yo iba en unión de los dolientes a dar cristia
na sepultura, cuando al llegar a la parcela donde cultivan café los agresores, 
me di cuenta que estaba ahí parada una camioneta de redilas, que es propie
dad de la presidencia municipal de Chenalhó, en donde se encontraban varios 
sujetos que habían participado el día 22 de diciembre de este año en la ma
tanza de compañeros indígenas, siendo estos sujetos también reconocidos 
por otros de mis acompañantes que también caminaban rumbo al lugar en 
donde sucedieron estos hechos mismo en donde se les iba a sepultar, por lo 
que le pedimos varios compañeros a una camioneta de la Seguridad pública 
del estado que acompañaba el cortejo fúnebre que los detuviera a los agre
sores que estaban dentro de la camioneta, cosa que el jefe de la policía se negó 
realizar dicha detención, pero les dijo que el les autorizaba que identificaran 
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a los que habían intervenido en la masacre del día veintidós del presente mes y 
año en la comunidad de acteal, por lo que varios de los dolientes logramos 
identificar a las personas autoras de los asesinatos de nuestros familiares, entre 
los que estaban **********, ********** y ********** y otras personas de las 
cuales no conozco sus nombres pero que también fueron asegurados, mis
mos que fueron puestos inmediatamente puestos a disposición de la poli cía 
Judicial Federal que en esos momentos por coincidencia iban pasando. 
en cuanto a los hechos ocurridos de la masacre del día veintidós del presente 
mes y año, deseo manifestar que estuve en el lugar de los hechos, a las afue
ras de la iglesia del poblado acteal rezando con otros feligreses y ya llevába
mos como dos día en ayuno y como a las once de la mañana llegaron como 
setenta gentes armadas de las que conozco a algunas de ellas por sus nom
bres y a otras sólo de vista, las cuales pude ver el día de la masacre armados 
con armas de fuego, y que sin temor a equivocarme estoy seguro que estas 
personas fueron las que dispararon para realizar la masacre sucedida en el 
poblado de acteal el día veintidós de diciembre. acto seguido, esta represen
tación social de la Federación le pone a la vista veintitrés fotografías a color 
de las personas que fueron presentadas por la policía Judicial Federal el día de 
hoy ante esta representación social de la Federación …’ (fojas 1149 a 1150, 
tomo ii); y en la segunda atestación expresó: ‘Que efectivamente presenció 
los hechos sucedidos en la población de acteal el pasado veintidós de diciem
bre del año próximo pasado, señalando que alrededor de las once horas de 
esa fecha, se encontraba en el campamento de desplazados denominado los 
Naranjos, lugar en donde estaban alrededor de trescientas personas realizando 
oración y ayuno, escuchando disparos a lo lejos, por lo cual salió del campa
mento para ocultarse, dirigiéndose a una zanja que está en una cañada, cerca 
de un arroyo seco, escondiéndose detrás de una piedra grande, donde per
maneció oculto sin salir por temor a ser agredido, ya que en ese momento 
llegaron personas armadas, realizándoles disparos a la gente que estaba en 
la cañada, observando que dichas personas le disparaban a la gente con sus 
armas de fuego, a una distancia de diez metros, de donde él estaba, utilizan
do armas de fuego largas y se escuchaban fuerte los disparos, las cuales eran de 
color negro, y que duró alrededor de dos horas escondido, alcanzando a iden
tificar a algunas de las personas agresoras, entre las que recuerda a 
**********, ********** y **********, recordando además de la esperanza 
a **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, todos los cuales realizaron disparos en contra de la 
gente que se encontraba en acteal en esa fecha, mismos que utilizaban el 
cabello corto, con un paliacate rojo en la cabeza, vistiendo ropa de color os
curo, a quienes logró identificar durante el tiempo que permaneció oculto 
detrás de la piedra, mismos que observó a una distancia no mayor de veinte 
metros y a los que identifica sin temor a equivocarse por tratarse de personas 
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conocidas de él, ya que anteriormente vivieron en la misma comunidad de él, 
pero se fueron a vivir a la esperanza; que además de estas personas que ya 
manifestó, también puede señalar a otras personas que participaron en los 
hechos pero que no sabe sus nombres, pero si los viera podría identificar
los; que en estos hechos, perdieron la vida cinco de sus familiares, siendo 
**********, esposa de su hermano ********** **********, hijo de ellos, su 
hermana **********, el esposo de ella **********, los hijos de ellos **********, 
********** y **********, todos los cuales pedieron la vida a consecuencia 
de los disparos realizados por el grupo de personas armadas que los atacaron 
el día de los hechos; que considera que el motivo de la agresión que sufrie
ron se debió a que tanto él como las personas que viven en su comunidad 
dejaron de pertenecer al **********, por lo cual los que ahora denomina agre
sores exigían que regresan a ese partido político, y que la persona que presio
naba para que regresaran a ese partido político era **********, líder del 
men cionado partido, el cual es de los Chorros, mismo que una semana antes 
de los hechos de acteal, les dijo que regresaran a ese partido y que en caso 
contrario iba a haber bronca; en el acto se procede a ponerle a la vista diver
sas fotografías de personas que se encuentran relacionadas con los hechos 
que sucedieron en la población de acteal el pasado veintidós de diciembre de 
mil novecientos noventa y siete, a lo que después de ver diversas impresiones 
fotográficas a colores, manifiesta: … sigue manifestando el declarante que 
todas las personas que identificó en las fotografías que anteriormente le fueron 
puestas a la vista, realizaban los disparos con sus armas de fuego en contra 
de la gente que estaba el veintidós de diciembre del año próximo pasado en 
la población de acteal viéndolo él ya que se encontraba oculto detrás de una 
piedra grande alcanzando a ver a las personas agresoras a una distancia no 
mayor de veinte metros; y que las personas que murieron quedaron en su ma
yoría en una barranca que está cerca del templo que está en ese lugar, como 
una distancia de diez meros del lugar en donde estaba oculto.’ (fojas 3579 a 
3582, tomo Vi). el señalamiento que el testigo hace de los acusados 
**********, lo ratificó en el careo condigno (fojas 8350 a 8352, tomo X).

"8. declaraciones ministeriales de **********, de veinticinco de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete y cuatro de febrero de mil novecientos 
noventa y ocho, en las que asistido de intérprete, en la primera, manifestó: 
‘Que el día veintidós de diciembre del año en curso, fui testigos de los hechos 
ya que me encontraba en el campamento de los Naranjos, lugar que se ubica 
a una distancia de doscientos metros del lugar donde sucedió la masacre, y 
aproximadamente a las once del día empezaron a disparar tiros abajo de la 
ermita, que es donde yo me encontraba rezando y ayunando en compañía de 
hombres, mujeres y niños, y por lo que inmediatamente corrí a esconderme 
al arroyo, y aproximadamente a treinta metros de donde yo me encontraba vi 
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caer a la gente muerta y lesionada, fue cuando alcancé a ver a los agresores y 
entre ellos se encontraban **********, **********, **********, ********** 
y **********, a los cuales reconozco porque viven en la comunidad de Quextic, 
cerca de mi comunidad y vi a otros agresores entre los que reconocí a uno de 
nombre **********, el cual vive en mi comunidad acteal el alto, todos estos 
portaban arma de fuego largas, personas que iban vestidas de negro y de azul 
y posteriormente al tener la oportunidad salí corriendo del lugar y llegue afue
ra de la escuela de acteal, donde pasa una carretera en la que tome una 
camio neta para trasladarme a polhó en donde me refugie. Quiero agregar 
que me presente, voluntariamente a estas oficinas en virtud de que el día de 
hoy al dirigirme al sepelio de las personas que fueron muertas el pasado día 
lunes veintidós de diciembre del presente año, me enteré de que habían sido 
detenidas diversas personas que se les relacionaba con estos hechos, por lo 
que al ponérsele a la vista veintitrés fotografías a color de las personas que 
fueron presentadas por la policía Judicial Federal el día de hoy ante esta repre
sentación social de la Federación reconozco sin temor a equivocarme al que se 
encuentra marcada con la fotografía con el número 12 de que corresponde a 
**********, que esta es una de las personas que vi correr con una arma de 
fuego en la mano. acto seguido, se le pone a la vista dieciocho fotografías a 
color de otras personas que fueron puestas a disposición de esta representa
ción social de la Federación el día de ayer veinticuatro de diciembre del pre
sente año, de las cuales reconoce sin temor a equivocarme …’ (fojas 1151 y 
1152, tomo ii); y en la segunda deposición se condujo en los términos siguien
tes: ‘… Que efectivamente presenció los hechos sucedidos en la población de 
acteal el pasado veintidós de diciembre del año próximo pasado, señalando 
que los disparos se iniciaron a escuchar alrededor de las once horas de ese 
día, provenientes de la parte baja de la iglesia la ermita de acteal, lugar en 
donde él se encontraba; y que siguieron escuchando los disparos cada vez 
más cerca, por lo cual el de la voz se fue a esconder en un arroyo que está a 
unos treinta o cuarenta metros de la citada iglesia, notando que alrededor de 
las once horas con veinte minutos, llegaron las personas agresoras realizan
do los disparos con armas de fuego, sin ver hasta ese momento a los agreso
res, permaneciendo en ese lugar escondido; continuando los disparos y como 
a las cuatro de la tarde, vio cuando los agresores dispararon en contra de 
toda la gente que estaba escondida, que en ese momento reconoció a los 
agresores, ya que los vio a una distancia de veinte metros, los cuales estaban 
en la parte superior del arroyo, sobre un cerro, disparando de arriba hacia 
abajo; que el de la voz no resultó lesionado con motivo de ese ataque, pero se 
hizo el que estaba muerto; expresando además que efectivamente reconoció 
como sus agresores a **********, quien es de la fracción Quextic, portaba 
un arma larga de color negro, desconociendo el calibre, el cual vestía camisa 
de color ver o azul, pero no del tipo de policía y con pantalón color negro, 
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llevando consigo una mochila de color azul oscuro; **********, también es 
de Quextic, quien disparaba con un arma larga de color negro, descono
ciendo el calibre, el cual vestía de color negro como de Seguridad pública; 
**********, vecino de la población de Quextic, quien portaba un arma de 
fuego larga de color café, desconociendo el calibre, vistiendo camisa color 
negro y pantalón color café; **********, es de Quextic, portaba un arma lar
ga calibre .22 automática, color café, vistiendo camisa color negro y pantalón 
verde; **********, quien vive en acteal alto, portaba un arma larga, descono
ciendo el calibre, de color negro café, vistiendo ropa todo de negro, señalan
do además que alrededor de las cinco de la tarde dejaron de escucharse los 
disparos y se retiraron los agresores, saliendo el dicente de su escondite 
como quince minutos después, dirigiéndose a la escuela de acteal, lugar en 
donde permaneció hasta las doce de la noche y de ese lugar fue llevado a 
polhó en una camioneta; acto continuo, se le ponen a la vista diversas foto
grafías de personas que reencuentran relacionadas con los hechos que suce
dieron en la población de acteal el pasado veintidós de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, a lo que después de ver diversas impresiones 
fotográficas a colores, manifiesta: Que reconoce plenamente a …’ (fojas 3480 
a 3485, tomo V). 

"9. declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, dijo: ‘lo único que 
quiero decir es que el día veintidós de diciembre del año próximo pasado nos 
encontrábamos en la iglesia católica de acteal del municipio de Chenalhó, 
Chiapas, rezando y teníamos dos días de ayuno y como a eso de las once u 
once horas con treinta minutos del citado día escucharon unos balazos y salí 
por detrás de la iglesia abrazando a mi hija chiquita de tres años que respon
de al nombre de **********, y me tiré boca abajo con mi niña en un campo 
que habíamos limpiado y como eramos muchos todos se quedaron escondi
dos, yo vi cuando mataron las mujeres, los hombres y los niños, quienes se 
encontraban escondidos en una zanja, y que dentro de ésta murieron mi 
niña de dos años de edad, y mi esposa **********, y mi hijo respondía al nom
bre de **********, y que las personas agresoras responden a los nombres de 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
son las que conocí y disparaban en contra de todas las personas, que tam
bién dieron muerte a mis hijos se dice a mi cuñado **********, mi hermanita 
**********, **********, se dice **********, hijo de la pareja antes señalada 
y también a ********** y **********, estos últimos sobrinos del declarante, 
que los agresores se fueron como las cinco o un poco más porque no tengo 
reloj y salí de mi escondite con mi hijita y pase por la zanja donde habían he
ridos y muertos pero me vine a la escuela de acteal en donde habían como 
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treinta personas que habían logrado escaparse, y se metieron al salón de la 
escuela y luego se vinieron a esta comunidad donde se encuentra declarando 
y la policía de Seguridad pública que se encontraba en dicho lugar ahí se 
quedó y se trasladaron en un carro y otros a pie, hago la presente denuncia 
para que sean castigados los responsables del crimen, que ignora el motivo 
por el cuál los hayan agredido, que ignora donde hayan armas en la zona pero 
los agresores todos llevaban armas; que funda la razón de su dicho en el 
conocimiento directo y personal de los hechos que acaba de declarar en vir
tud de que estuvo presente en el lugar de los hechos como lo ha dejado anotado 
en esta declaración y lo único que agrego es que a las mujeres muertas les 
fueron a levantar las faldas hacia arriba los agresores.’ (fojas 57 y 58, tomo 1). 
los señalamientos que hace el testigo en contra del acusado ********** y 
**********, los reiteró en careos (fojas 9179 y 9180, tomo Xii y 10328 y 10329, 
tomo XV).

"10. declaración ministerial de **********, de veinticinco de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, refirió: 
‘Que es su deseo rendir declaración en relación a los hechos que se investi
gan dentro de la presente, en la cual se investiga la muerte de cuarenta y 
cinco personas en la comunidad de acteal, del municipio de Chenalhó, Chia
pas, ocurrido el día veintidós de diciembre del presente año, toda vez que una 
de las personas fallecidas lo era su sobrina **********, agregando que ese 
día aproximadamente a las once horas con veinte minutos, cuando se encon
traba el declarante en el escuela primaria de acteal, acompañado de otras tres 
personas de nombres **********, ********** y **********, y se repartían 
ropa usada, la cual había sido entregada un día antes por la Cruz roja a esa 
comunidad, cuando él y sus acompañantes escucharon muchos disparos de 
armas de fuego por el rumbo de la carretera que conduce de Chenalhó a 
pantelhó por lo que se percató que un grupo aproximado de cincuenta perso
nas armadas a la altura de la carretera, y precisamente enfrente de la escuela 
de donde se encontraba, los cuales efectuaban disparos hacia donde se en
cuentra una caseta telefónica atrás de la escuela, donde se encuentran 
varias casas de habitantes de acteal simpatizantes del **********, posterior
mente se tiró al suelo para evitar ser herido ya que se encontraba fuera de la 
construcción cerca de los cuartos de los maestros y en ese lugar permaneció 
por espacio de media hora ya que se percató que estas personas armadas al 
darse cuenta de la presencia de un camión con elementos de Seguridad pú
blica del estado emprendieron la huida, por lo que dichos agentes policíacos 
les dispararon al aire para espantarlos y minutos después regresaron al po
blado de acteal y se instalaron en la escuela dejando la unidad en la que 
viajaban recordando que eran entre treinta y cinco y cuarenta elementos, los 
cuales se dirigieron algunos atrás de la escuela, y el declarante no los abordó 
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por miedo, y después se dirigió a la casa de su hermano a la misma pobla
ción de acteal; pero reconoció a algunos de los armados porque son vecinos 
del decla rante del poblado la esperanza, entre ellos a **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
pero no puede identificar el tipo de armas que éstos portaban, y que posterior
mente en el transcurso de la tarde se enteró que habían resultado heridos y 
muertos en esa comunidad, aclarando que en ningún momento se percató 
de que estas personas armas hayan agredido a los hoy muertos y heridos, y 
por lo cual se inició la presente averiguación previa; asimismo, al tener a la 
vista en estas oficinas a los probables responsables de estos hechos recono
ce personalmente a **********, ********** y **********, como las mismas 
personas que vio armados el pasado veintidós de diciembre de este año en el 
poblado de acteal, municipio de Chenalhó, Chiapas, agregando que el día de 
hoy aproximadamente a las ocho de la mañana agentes de la policía Judicial 
Federal que custodiaban el sepelio de los difuntos de estos hechos, detuvie
ron a ********** y **********, al ser reconocidos como participantes de 
estos hechos de parte del declarante y que esto ocurrió cuando estos dos indi
viduos viajaban a bordo de un vehículo de tracción motriz en sentido contra
rio a donde se dirigía el cortejo fúnebre.’ (fojas 1161 a 1164, tomo ii).

"11. declaraciones ministeriales de **********, de veintiocho y veinti
nueve de diciembre de mil novecientos noventa y siete, en las que, en la pri
mera, indicó: ‘Que el día de ayer encontraron los soldados enterrados en los 
terreno de un cafetal localizado en los alrededores del poblado de los Cho
rros en Chenalhó, Chiapas, cuando les dije a dichos soldados el lugar donde 
se encontraban ya que yo fui el que los enterró porque así me lo dijo **********; 
quiero manifestar que los costales y el rifle me los dio ********** el día vein
titrés de diciembre del presente año por la mañana y me dijo que fuera a 
esconderlos y que lo hiciera rápido porque si no me iba a echar cuerno de 
chivo, y que por eso le hice caso por temor a que me fuera a matar ya que 
dicha persona nos tiene amenazados de muerte el y su gente todos los de la 
colonia ********** los Chorros, que he visto y me consta que en los domici
lios de ********** y **********, tienen armas de cuerno de chivo, y que ellos 
les manifestaron que con la cooperación que han pedido han comprado 
veinti cinco cuernos de chivo; que desde hace aproximadamente dos meses 
**********, pide a los integrantes de dicha comunidad que somos como 
cuatro cientas personas una cooperación cada dos semanas que va desde 
cien a doscientos cincuenta pesos, reuniendo hasta quinientos mil pesos, y 
que las cooperaciones nos las piden según ellos para comprar armas y cartu
chos para matar a los ********** y civiles y que no se donde compran las 
armas y cartuchos, pero quiero manifestar que las personas de la colonia 
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los Chorros coopera únicamente porque tiene miedo a que los maten, ya que 
********** y ********** son los cabecillas, y tienen guardias blancas, por lo 
que como ya lo manifestó anteriormente tienen amenazados a todos los habi
tantes de la comunidad de los Chorros, que esta denuncia lo hace porque 
ya no quiere que sigan matando a más personas, por lo que deseo que sean 
encar celados ********** y **********, así como sus gentes que son como 
quince personas de quienes no recuerdo sus nombres ya que no hablan con 
nosotros, y que también sé que ellos fueron los que compraron los armas 
para que fueran a matar a los de la comunidad de acteal, y que fueron mis
mos pobladores de las comunidades y por órdenes tanto de ********** como 
de **********, ignorando el motivo, pero se que en acteal, hay ********** 
y civiles, y que ********** y **********, le tienen coraje a los ********** y 
los civiles que viven en acteal, ya que hace tiempo los ********** mataron a 
**********, que era gente de **********.’ (fojas 5 y 6, tomo 1); y en la segun
da, manifestó: ‘Que comparece ante esta representación social de la Federa
ción en forma voluntaria a fin de aportar más datos en relación a los hechos 
suscitados el día 22 de diciembre del presente año, en el poblado de acteal, 
municipio de Chenalhó, Chiapas, y toda vez que se enteró por diferentes per
sonas que los CC. **********, ********** y **********, fueron presentados 
ante esta autoridad, y que las mismas tuvieron participación activa en di
chos acontecimientos, y que a mi me consta esto ya que el día veintidós de 
los corrientes, en que murieron cuarenta y cinco personas en acteal, munici
pio de Chenalhó, yo me encontraba por la mañana temprano jugando bás
quetbol en la cancha de los Chorros, y me di cuenta que casi como a las siete 
de la mañana comenzaron a juntarse cerca del lugar como unas seis perso
nas dándome cuenta que traían arma en sus manos, y también me dí cuenta 
que entre ellos se encontraban los ahora mencionados, reconociéndolos sin 
temor a equivocarme, ya que los conozco desde hace mucho años ya que 
son de los Chorros, y que estas personas también se encontraban acom
pañados de ********** y **********, quienes me dí cuenta que traían en 
sus manos unos rifles al parecer cuernos de chivo, y que los mencionados 
**********, me di cuenta que traían rifles al parecer del calibre veintidós, y de 
ahí sólo se fueron los mencionados **********, ********** y **********, 
como a las siete y media de la mañana con rumbo a pechiquil, lleván dose tam
bién las armas de los mencionados ********** y **********, y que se fueron 
caminando con rumbo a pechiquil, y que ya no los volvía a ver hasta como a 
las cuatro de la tarde en que regresaron nuevamente y que por oídas de algu
nas gentes de la misma a comunidad de los Chorros; me enteré que habían 
ido a la comunidad de acteal, y mataron a varias gentes, sin enterarme cuan
tas gentes habían matado ni el motivo, que en relación a lo anterior me imagino 
que por lo que ahora sé sobre las muertes de las gentes de acteal, municipio 
de Chenalhó, pienso que los mencionados **********, ********** y **********, 
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participaron en dichas muertes, ya que por rumores que oí en el mismo po
blado de los Chorros, había matado a varios miembros de **********, quie
nes sé son miembros de la comunicad de acteal, agregando que las medias 
filiaciones de los citados **********, es como sigue, de aproximadamente 
treinta y cinco a cuarenta años de edad, alto, delgado, tez moreno, cabello 
negro, lacio y vive en los Chorros, municipio de Chenalhó, Chiapas, y por 
lo que hace a **********, es como sigue, de aproximadamente como de vein
ticinco a treinta años de edad, bajo de estatura, complexión obesa, tez more
no, cabello negro y lacio, nariz normal, sin señas visibles y puede ser localizado 
en los Chorros, igualmente que ********** .—por último, deseo agregar que 
los mencionados **********, ********** y **********, el día de los hechos 
vestían de civil y que también se que se dedican a las actividades de la cose
cha de café, que no tienen ninguna religión y que pertenecen al partido del 
**********, y es por esto que les tiene coraje a los miembros de **********, 
quienes son religiosos y son de un partido de la oposición como lo es los pe
rredistas y que ambos partidos no se pueden ver en las comunidades de 
Chenalhó.’ (fojas 595 y 596, tomo 1).

"12. declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, expuso: 
‘Que tuvo conocimiento que a partir del veinticuatro de noviembre del presente 
año un grupo de personas entre las que se encuentran ********** o **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, así como otras personas que eran obligadas por los antes men
cionadas, con el objeto de comprar armas de fuego para atacar las poblaciones 
de acteal, los Chorros, Chimix, la esperanza comunidades éstas en donde 
sus pobladores era simpatizantes del ********** o del **********, por lo que 
estas personas al ser ********** tenían una gran diferencia de ideologías 
con los pobladores de estos lugares y a quienes decidieron atacar, siendo 
este el motivo principal para que adquirieran armas de fuego, las cuales adqui
rieron con el dinero que aportaron estas personas, así como el dinero que les 
obligarlo a entregar a las personas que tenían amenazadas para obligarlos a 
cooperar por sus causa, igualmente fue el señor **********, quien era em
pleado de la policía se Seguridad pública del estado, y quien les enseño que 
estas personas a utilizar las armas, estando también el que declara enterado 
del ataque que estas personas efectuaron en contra de los pobladores de la 
comunidad de acteal municipio de Chenalhó, Chiapas, el cual el declarante 
sabe que lo llevaron a cabo porque escuchó que días antes del veintidós de 
diciembre del presente año, en una reunión que se llevó a cabo en una escuela 
que se encuentra ubicada en el poblado Canolal, en la que se reunieron las 
per sonas a las que ya se refirió líneas antes, y en la que planearon y determi
naron el día y la hora en que llevaría a cabo su ataque siendo que el emitente 
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se encontraba en ese lugar en virtud de que se había dirigido a una tienda 
que precisamente se encuentre frente a la escuela, en donde estas personas 
estaban llevando a cabo sus reunión, en la cual como ya lo señaló estaban 
planeando la hora y el día que atacarían al poblado de acteal, deseado agre
gar que el día que sucedió la matanza en acteal, el emitente escuchó los 
dispa ros porque se encontraba cerca del lugar, y lo anterior se lo comunicó a 
todos sus compañeros de la comunidad en donde habita el declarante, mis
mos decidieron salir del lugar, sin que la gente de acteal se enterara de dicho 
ataque, por último, desea manifestar que al tener a la vista en el interior de 
estas oficinas a los señores ********** **********, **********, ********** 
y **********, reconoce al primero de los mencionados sin temor a equivocar
se como la persona que días antes se la masacre se encontraba en compañía 
de un grupo de personas, siendo un total aproximado de ciento ochenta per
sonas del sexo masculino en su totalidad en la escuela del paraje de Canolal, 
del municipio de Chenalhó, Chiapas, planeando y organizando a la gente para 
llevar a cabo la masacre en la que perdieron la vida cuarenta y cinco personas 
el día veintidós de diciembre del año en curso, siendo el citado ********** 
además la persona que dirigía esta reunión, esto es, que era uno de los orga
nizadores, y al tener a la vista un total de veintitrés fotografías a color y diecio
cho copias fotostáticas conteniendo ambas el rostro de diferentes personas 
reconoció sin temor a equivocarse personas éstas que se encontraba en 
la reunión en la que se planeó la masacre a que se ha referido a los señores 
…’ (fojas 108 y 109, tomo i).

"13. declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, expre
só: ‘Que comparezco en forma voluntaria ante esta representación social 
federal, en virtud de conocer los hechos que se suscitaron el pasado veintidós 
de diciembre del año que transcurre y de manifestar que me encontraba en 
la escuela primaria del poblado de acteal, en donde atrás de ella tengo un cam
pamento junto con mis compañeros que lo utilizamos como de vigilancia, 
cuando escuchamos los que nos encontrábamos en ese lugar disparos de 
arma de fuego mismos que se oían a lo lejos, acercándose el ruido de las armas 
más y más, hasta que llegó el momento en que aproximadamente quince per
sonas comenzaron a disparar al mencionado campamento, siendo las armas 
con las que nos disparaban al parecer de las llamadas cuerno de chivo, y 
entre los agresores reconocí a los señores de nombres **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, durando el tiroteo aproximadamente tres horas, dirigiéndose con 
posterioridad los mismos a la iglesia católica del citado poblado de acteal, 
lugar en el que mataron a muchas personas entre mujeres, hombres y niños, 
por lo me dio miedo y me fui a esconder al poblado de polhó. agregando el 
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compareciente que viene a esta procuraduría General de la república a soli
citar se haga justicia a su gente, misma que lo comisiono para presentarse 
en la presente diligencia. acto continuo esta fiscalía federal le pone a la vista 
cuarenta fotografías de las personas que se encuentran consignadas mis
mas que reconoce a …’ (fojas 111 y 113, tomo i).

"14. declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de la defensora de 
oficio y de intérprete, dijo: ‘Que el día veintidós de diciembre del presente año, 
fecha en la que se verificó la masacre en la comunidad de acteal, el decla
rante manifiesta que ese día salió de su pueblo el ejido denominado el Chorro 
con un cuerno de chivo pero que llegó a la comunidad conocida como la espe
ranza y ahí el declarante hizo entrega del cuerno de chivo al Sr. **********, 
quien vive ahí en la esperanza, y que el tal ********** lo conoce perfectamente 
pero que en estos momentos no recuerda sus apellidos, pero si es necesario 
lo puede identificar y no solamente a él, sino a los demás que tienen armas y 
dónde las tienen escondidas, con la condición de que no me identifiquen 
cuando yo los acompañe y que entre estas personas que sabe que tienen armas 
son: **********, tiene tres cuernos de chivo, de los Chorros y que tienen 
catorce más cuernos de chivo que son propiedad del **********, y que ade
más sabe y le consta que **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, cada uno de 
ellos posee un cuerno de chivo. Quiero aclarar que el día veintiuno de diciem
bre del año en curso, por la noche se reunieron en una casa que está sobre el 
cerro, cerca del acteal y su participación en los hechos que se investigan fue 
acompañarlos siguiéndolos de cerca a la gente que iban armados cargando 
cuatrocientos cartuchos de cuerno de chivo, y me percaté que cada arma 
iban cargados con cincuenta cartuchos y que además recuerda que sobraron 
ciento cincuenta cartuchos y que esta cantidad se lo repartieron entre todos 
los que participaron en la masacre, y que después de estos hechos nos regre
samos nuevamente al cerro donde hay una casa que desconoce quien es el 
dueño o propietario, y que ahí nos reunieron y nos repartimos los cartuchos 
sobrantes y que ahí comimos, también quiero aclarar que el día veintiuno del 
presente mes y año y que recuerda que un día antes de la masacre nos reuni
mos como siempre lo habíamos hecho como unas cien personas en la casa 
de **********, donde está instalado el teléfono y que el **********, a quien 
todos lo reconocen como nuestro jefe, dio la orden para que dispararan con
tra la gente que estaba en la iglesia de acteal, pero que **********, no nos 
acompañó, pero que sí recuerda que acordaron salir al otro día todos arma
dos. ese día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete nos 
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reunimos a las seis de la mañana y que caminaron sobre el monte y no por 
carretera para que no nos vieran, llegando hasta el cerro donde estaba esa casa 
y como ya dije ahí pasamos la noche, también quiero agregar que los cuatro 
jefes que organizaron y controlaron a la gente fueron **********, **********, 
********** y **********, y que sí se percató cómo sucedieron los hechos en 
el momento de la ejecución del genocidio y que recuerda que en dicho opera
tivo participaron ********** manejando dos radios como el que usa la policía 
y que por medio de ellos se comunicaban, y que recuerda que la balacera se 
inició aproximadamente a las diez de la mañana, terminando a las catorce 
horas y que además se percató de que ese día en el lugar de los hechos iba 
**********, quien salió herido porque él estuvo en el cruce de balas con 
nuestra propia gente y lo auxilió para que regresara a su casa el compañero 
********** y este mismo fue a solicitar la ambulancia al municipio de pantelhó 
y con esa unidad lo trasladaron al Hospital regional de tuxtla Gutiérrez, don
de se que actualmente lo están curando, por otra parte se y me consta que 
por lo menos hay dos lugares en donde se encuentran enterrados un cuerno 
de chivo y una metralleta uzi y esto lo se porque yo lo vi donde lo enterró 
********** y que además las comunidades que participaron en los asesina
tos fueron algunos del ejido la esperanza, Chimix, Canolal, pechiquil y acteal 
en donde vive **********. en este acto el fiscal de actuaciones procede a 
presentar las fotografías que obran en la presente indagatoria y manifestó: 
Que ********** sí lo conoce, ********** sí lo conoce, y que en este acto sin 
temor a equivocarse reconoce e identifica a través de la fotografía que es reco
noce e identifica a través de la fotografía que es ********** dueño de la casa 
donde cenaron y durmieron y al día siguiente la mañana partieron rumbo a la 
comunidad de acteal, que también reconoce haber participado ********** 
y que tiene el cargo de agente municipal del ejido de Chimix que reconoce a 
********** que es dirigente de la comunidad de Quextic, que también iden
tificó a **********, **********, **********, ********** y **********, de los 
cuales se agrega copia fotostática de las fotografías a color a la presente dili
gencia, que él puede reconocer a todos los que nombró y que posiblemente 
algunos que no recuerda sus nombres si los volviera (sic) indudablemente los 
va a identificar.’ (fojas 123 a 127, tomo i).

"15. ampliaciones de declaración del aludido **********, de dos y doce 
de enero de mil novecientos noventa y ocho, respectivamente, en las que asis
tido de su defensor particular y del intérprete, en la primera indicó: ‘Que co
noció a ********** en virtud de que llega con mucha frecuencia a la casa de 
********** es decir aproximadamente casi cada dos días llega con él. Que el 
día veintiuno de diciembre **********, recibió una llamada telefónica de 
********** pidiendo que le llevaran su arma a acteal, que entonces ********** 
le dijo al de la voz que él llevara el cuerno de chivo a la casa de **********, 
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llevándolo al hombro con las otras trece personas que mencionó en su prime
ra declaración, llegando a las dieciséis horas del mismo día, entregándole el 
arma a **********. Que ********** guarda en su casa catorce cuernos de 
chivo y una uzi, de los cuales tres cuernos son de su propiedad, que el día 
veintidós salieron de la casa de ********** a dos kilómetros de acteal, lugar 
donde habían pernoctado, uniéndoseles al grupo gente que venía de la espe
ranza, de Chimix, pechiquil, Canolal y acteal, sumando en total más de cua
renta y cinco personas; que solo conoce por nombre a los trece que son de 
los Chorros … Que en la casa de ********** se vistieron con uniformes color 
azul de los que usan la policía, cuatro personas y el resto se vistieron, algunos 
de pantalón y camisa azul y otros de pantalón negro con camisa azul como el de 
la voz, que tiene conocimiento que los uniformes de policía se los compran al 
comandante ********** de seguridad pública, quien los vende por el pago 
de cuatrocientos pesos cada uno. Que el arma que el de la voz portaba el día 
veintidós le fue entregada en la casa de **********, por un sujeto de quien 
desconoce su nombre y no los acompañó hacia la iglesia de acteal. Que le 
entregaron como ochenta cartuchos a cada persona y al de la voz le entre
garon un cuerno de chivo, que se dividieron en varios grupos para llegar a la 
iglesia; que el de la voz le tocó dar seguridad a las personas que se dirigieron 
a la iglesia; que caminó por el lado opuesto de donde se encuentra la iglesia; 
haciendo disparos al aire, en compañía de seis o siete personas más entre los 
que venía ********** quien recibió un disparo que lo hizo caer al suelo; que 
el emitente realizó bastantes disparos con el arma ya que llenó el cargador en 
dos ocasiones. Que los disparos se iniciaron aproximadamente a las diez o 
diez y media de la mañana. Que los que siguieron para el rumbo de la iglesia 
estuvieron disparando como veinte minutos en forma constante, escuchando 
el de la voz ráfagas o tiroteo intenso que después se escucharon disparos de 
vez en cuando hasta las dos de la tarde aproximadamente. Que después se 
dirigió a la casa de ********** en acteal en donde ********** les comentó 
muy contento que habían matado a mucha gente y que la policía había llega
do como a la una y media a la cancha de básquetbol de la escuela, pero que 
según comentario de **********, éstos al bajarse del vehículo se aposta ron en 
un muro y al escuchar los disparos abordaron el vehículo y se retiraron. Que 
en la casa de **********, entregaron todas las armas en los Chorros, deján
dolas en la mesa así como los cartuchos que sobraron.’ (fojas 71 a 74, tomo 
i). En la segunda deposición señaló: ‘Que comparece ante esta represen
tación social federal en forma voluntaria para hacer del conocimiento todo lo 
que sabe y le consta de los hechos ocurridos el día veintidós de diciembre de 
mil novecientos noventa y siete, que el día diecinueve de noviembre del año 
pasado, se encontraba trabajando en su parcela con su familia cortando café, 
que a as catorce horas dejó de trabajar, que al llegar de regreso a la parte de 
atrás de la casa de **********, escucho tronidos que provenían de pechiquil 
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siendo aproximadamente las catorce horas con quince minutos, al llegar a 
dicho lugar su esposa se bajó por una vereda y el compareciente se bajó por 
otro camino, toda vez que traía a su caballo, al llegar a su casa descargó su 
caballo, y se trasladó a la iglesia en la cual ya se encontraba su esposa junto 
con más gente en donde se pusieron a rezar para que no les pasara nada, y 
donde le comentaron que habían sido disparos los que se escucharon, que 
en la iglesia se encontraban **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, y otras personas que no recuerda en 
este momento, que poco a poco se escuchaba como las personas que se encon
traban disparando en pechiquil se aproximaban a tzajalucum que se dieron 
cuenta que se estaban aproximando porque se escuchaban cada vez más cer
ca los disparos, que aproximadamente a las veintitrés horas el grupo de agre
sores rodeó la iglesia en que se encontraba el de la voz y las demás personas, 
escuchándose varios disparos, no percatándose a que le disparaban y que 
ninguna de las personas que estaban dentro de la iglesia resultó lesionada, 
que tampoco efectuaron disparo alguno a la iglesia, que por el temor de ser 
agredidos ninguna de las personas salió, por lo cual desconoce quien o quie
nes fueron los agresores y cuantos fueron, que después de que terminaron 
los disparos tocaron la puerta de la iglesia, y como nadie quería abrirla, la tuve 
que abrir, en ese momento entraron aproximadamente seis personas arma
das, apuntándole y preguntaron que quien era **********, contestándoles 
que era yo, diciéndoles que no hablarían mucho y que nomás les dijera una 
palabra que si iban a ir con los del **********, sino para matarlos a todos, 
contestándole que le dieran un momento para ponerse de acuerdo con sus 
com pañeros, diciéndole de nueva cuenta que sólo quería que le dijera una 
palabra que si se iban a ir con los del **********, que por no querer morir, 
mejor que sí, que las armas que traían estos eran grandes y que el cargador 
daba vuelta que la persona que me habló nada más le conocí la cara y que 
nos dejó salir de la iglesia aproximadamente a las cinco de la mañana del día 
veinte de noviembre del mismo año para que nos trasladáramos a la iglesia, 
se dice templo presbiteriano el cual se encontraba aproximadamente a dos
cientos metros, que en el templo se encontraban varias personas que eran 
********** y las cuales se encontraban tranquilas, que las mujeres estaban 
coci nando, que los agresores se encontr, se dice que los agresores tam
bién entraron al templo armados, entrando la persona que había entrado a la 
iglesia, que lo reconoció y que el nombre de esta persona es ********** y que 
lo conozco porque también es originario de tzajalucum y exmilitar, dicién do les 
que le vieran la cara porque el se iba a morir pero que ellos también seña
lándolos, que estos agresores que entraron al templo fueron aproximada
mente seis y los cuales se encontraban como borrachos, y que después se 
salieron diciendo nomás esas palabras y se fueron al lugar donde las señoras 
estaban cocinando, regresando más tarde y que el mismo ********** le indicó 
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que ellos iban a trabajar con nosotros y que como nadie quería contestar él 
contestó con mucho miedo preguntando que cual sería el trabajo contestan
do que ellos (los agresores) dispararían a las casas y que nosotros abriríamos 
las casas y sacaríamos lo que se encontraba adentro, a lo que le contesté que 
no que eso era robar, agregando ********** que no le preguntaría y que como 
tenía mucho miedo de morir mejor obedecimos, por lo que salimos del tem
plo y ellos iban por delante disparando sobre las casas de tzajalucum y tuvi
mos que obedecer sacando las cosas que se encontraban dentro de las casas 
como maíz, fríjol, café dejando todo almacenado en la casa de **********, y 
que ahí medí cuenta de que eran muchos y que después de sacar las cosas 
de las casas les prendían fuego, hasta que nos cansamos y les dijimos que 
les llamaran a los otros **********, diciendo que estaba bien, que aproxima
damente veinte fueron las casas que robaron y que de esas sólo dos no que
maron, ya con la ayuda de los otros ********** siguieron saqueando las casa 
y que la tienda que teníamos de la cooperativa la cual tenía mercancía por 
aproximadamente un valor de cincuenta mil pesos, ésta también fue robada 
y la mercancía almacenada en la casa de **********, y que yo ya no quise 
moverme para sacar más cosas de las casas y que los seguían disparando, 
pero se dieron cuenta que le venían entrando los de Seguridad pública, por lo 
que terminaron de disparar, bajándose al templo de donde salimos, en el tem
plo ********** les indicó que no fueran a decir quienes habían ocasionado el 
robo de las casa y la quemazón de las mismas, ni quienes habían disparado, 
posteriormente se alejaron al monte, que yo en compañía de mis compañeros 
esperamos en el templo a los de Seguridad pública, que los agresores se re
tiraron al monte que está abajo del templo, que únicamente se retiraron las 
personas que traían armas y que cuando llegaron los de Seguridad pública 
estábamos reunidos y que como yo estaba al frente me llamaron y que los me 
apuntaron con sus armas y le quitaron su camiseta y lo dejaron desnudo, pre
guntando que quién había disparado diciéndole que no me había dado cuen
ta y que no les dije nada por lo que había dicho ********** y que después los 
policías se fueron a rodear el templo presbiteriano, encontrando un pantalón 
verde como los que utilizan los militares, enseñándonos el mismo pantalón, y 
que como estábamos reunidos nos preguntaron de nuevo quién había dispa
rado las armas, que ya no quise contestar y que las mujeres y hombres dije
ron que no sabían y que tenían mucho miedo, y que el de Seguridad pública 
que hablaba y al parecer era el comandante no nos creyó diciéndonos que 
dónde estaban las armas, que no nos haría nada, que no se las quitaría, 
que unos elementos de Seguridad pública se quedaron arriba y que abrieron 
las casas y sacaron cosas de su interior llevándoselas, que después de que se 
fueron los de Seguridad pública se comunicaron los que traían arma entre 
ellos para que salieran los que se habían escondido, que cuando regresa
ron medí cuenta de que pertenecían a diferentes comunidades, que los que 
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venían con ********** son de los Chorros y otros de la esperanza y que a 
uno de la esperanza lo conoce porque vivió en tzajalucum y su nombre es 
**********, el cual estaba armada al igual al de los Chorros, que este 
********** también portaba un machete y un radio de comunicación, que no 
sabía el nombre de otras personas, pero sabe que son de la comunidad 
de Canolal, también intervinieron personas de Chimix, Bajoveltic, pechiquil, 
que gente que pertenecía a los ********** de tzajalucum también intervino 
en los hechos y pertenecían a los agresores, que posteriormente los agreso
res fueron a buscar a los elementos de Seguridad pública que habían acu
dido al lugar de los hechos y por comentario de ********** si los interceptaron 
y traían diversos objetos que habían sacado de las casas, que las cosas que 
habían robado los de Seguridad pública se encontraban a un lado de la carre
tera y que ********** les indicó que fueran a reconocer las mismas, pero que 
yo no fui y si fueron mis compañeros, que cuando la policía ya se encontraba 
en majomut, los agresores continuaron abriendo casas, sacando lo que en su 
interior se encontraba y quemándolas, que también realizaron disparos, que 
posteriormente me retiré con mis compañeros a la iglesia, que los agresores 
tuvieron una reunión entre los ********** de pechiquil y tzajalucum, que 
pos teriormente de una patada el señor ********** abrió la puerta de la igle
sia y les pregunta que porqué habían regresado a la iglesia y que se trasladarían 
a pechiquil y le indiqué que no que mejor se quedarían en ese lugar, obligán
dolos a salir para dirigirse a pechiquil y en el camino se encontraron a los de 
seguridad pública los que les permitieron el paso sin ningún problema, que 
los agresores se quedaron en el poblado de tzajalucum, llegando posterior
mente al poblado de pechiquil en donde ya nos encontrábamos, que no sabe 
la hora en que llegaron a pechiquil, pero que ya era tarde, que cuando llega
mos a pechiquil ya teníamos tres casas listas para que nos quedáramos a 
dormir toda la gente de tzajalucum, que salieron en compañía de sus muje
res y niños, lugar en el que permanecieron toda la noche, que al día siguiente 
se reunieron los cabecillas del grupo agresor de nombre **********, ********** 
quien fue agente rural municipal, quien es de pechiquil, ********** quien 
también fue agente rural municipal, ********** de acteal, **********, 
********** quien fue regidor municipal y vive en tzajalucum, **********, 
********** hijo se dice **********, hijo de ********** en pechiquil y nom
bran como representante para que contestara a las autoridades y periodistas 
que fueran a investigar al señor **********, que el día de los hechos sucedi
dos en tzajalucum el 20 de noviembre las personas mencionadas no intervi
nieron, que tanto los cabecillas, como las personas armadas estuvieron en 
pechiquil aproximadamente cuatro días y yo y mis demás compañeros aproxi
madamente cinco semanas, que el día veinticuatro de noviembre aproximada
mente a medio día, llegaron a pechiquil elementos de Seguridad públi ca a bordo 
de un vehículo grande, entrevistándose el señor ********** con una de las 
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personas de los policías, previamente las personas de los Chorros y la espe
ranza (agresores) juntan sus armas y las meten en un costal, una vez que 
platicaron el señor ********** y el elemento de Seguridad pública, el costal 
que contenía las armas es subido al vehículo de Seguridad pública, comprán
dose refrescos y dándoles a los elementos de Seguridad pública, que los 
refres cos fueron sacados de la tienda propiedad del señor **********, que 
los agresores de los Chorros y la esperanza también se subieron al vehículo 
de Seguridad pública, desconociendo en donde dejaron a las personas que 
únicamente sabe que se trasladarían de pechiquil a majomut, pero no sabe 
en que lugar los dejaron, y de ahí quedaron solitos, las gentes de la comuni
dad se pusieron de acuerdo como podían hacer su trabajo y ellos se reunie
ron juntos con los paramilitares y de ahí tuvieron un acuerdo de ir a posesionar 
de la comunidad de pechiquil y ellos piensan que hay otras comunidades que 
querían ir a atacar a pechiquil por eso pusieron guardias alrededor de pechiquil, 
y de ahí al siguiente día llegaron los investigadores buscando a ********** y 
********** siempre esperándolos en su casa, y de ahí yo me gusta estar con 
aquellos para escuchar, y ********** empezó a decir, no sé cómo sucedió 
ese problema sin saber qué va a pasar esos días no los vimos quienes son las 
personas porque tuvimos miedo quedamos tirados en el suelo y muchos com
pañeros salieron a esconderse en el monte, pero si hay compañeros que se 
dieron cuenta que ellos venían vestidos de negro encapuchados y de ahí pasa
ron a disparar a todos y quemaron las casas sin conocer sus caras pensamos 
que son de los ********** que pasaron a disparar aquí, y es todo lo que les 
dijo a los investigadores que iban vestidos de civiles, hubiera querido infor
marles yo ha los investigadores lo que yo sabía pero no podía porque los de 
pechiquil ahí estaban, y eso era mentira lo que les había dicho **********; 
porque la cosa estaba al revés porque claro que ********** los vio si ahí les 
daba de comer, y que luego los mandó a las cocinas de los presbiterianos, y de 
ahí durante esos días dijeron la gente de los Chorros que ya se iban a ir dicién
doles ********** que no se fueran, y que el jefe de los Chorros hablaron por 
teléfono a pechiquil diciéndoles que ya se regresaran a los Chorros, enton
ces, platicaban por teléfono ********** y el jefe de los Chorros que sólo se 
que se llama **********, y de ahí quedaron los de pechiquil, entonces ya de 
ahí volvieron a reunir en la casa de **********, junto con las paramilitares 
que quedaron en pechiquil, los paramilitares que quedaron querían trabajar 
junto con los de tzajalucum no aceptaron los de tzajalucum, se apartaron los 
de pechiquil como los de tzajalucum y los paramilitares hacían sólo su tra
bajo de formar un grupo de catorce o trece continuando con los robos a las 
casas de los nosotros, gallinas, y se van a cortar café, eso era lo que hacían, 
y aparte de esos ya manejaban a toda la gente y las órdenes las daban ello 
para hacer sus cosas, y luego nos obligó a ir a robar café y los que nos obliga
ban eran **********, **********, **********, **********, este es de Chimix, 
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**********, **********, **********, **********, ********** y ese ********** 
es de pechiquil nomás que le gustó robar y se quedó en pechiquil, y el otro 
**********, también este es de pechiquil, aclarando que ********** el que 
se trasladó a tzajalucum para robar, siempre disparando porque tienen armas 
que eran del grupo de agresores de tzajalucum, **********, **********, 
**********, **********, también otros exigían que le diéramos una coope
ración a los que no queríamos ir a robar café, y nos pedían cincuenta mil 
pesos, a la segunda vez que nos pidieron fueron veinte mil pesos y en la ter
cera vez cincuenta mil pesos y la cuarta cien mil pesos cada uno, y de eso no 
dan chance de días si no al momento y esto es para comprar las armas decían, 
y de ahí lograron comprar un cuerno de chivo que ahí fue que los conocí y el 
que lo compró fue ********** y **********, y les costó once millones y que 
no decían donde los compraban y luego compraron otro como r15 como 
los de Seguridad pública, y luego compraron otro r15 y que les costó dieci
séis millones y medio con dos cargadores y compraban también las balas y 
tiro, los tiros decían que les costaba para el cuerno de chivo cuatrocientos 
peses, y que venían veinte en cada cajita, y para el r15 no supe que esto 
los se porque ellos daban una información de los gastos, y los que nos exigían 
dar cooperación son: **********, ********** y éste es un chofer de la pre
sidencia de Chenalhó y esta persona también trae armas de las llamas uzi, 
otro de los organizadores es ********** de tzajalucum casado con la señora 
**********, apodado el primero como ********** y el segundo sus, **********, 
********** apodado ********** ********** y **********, que también me 
dí cuenta que los paramilitares tenían armas chicas al parecer calibre .22, 
que ********** entrenaba a sus compañeros como disparar, y practicas mili
tares, que por las mañanas corrían con sus armas, y se tiraban al suelo que 
los ejercicios los hacían en el campo de la escuela de pechiquil, que lo hacían 
diariamente, que por lo que hace al día veintidós de diciembre me encontraba 
en pechiquil, no sabía que sucedería y al darme cuenta en la mañana llegó 
una camioneta de color rojo con rayas negras sin darme cuenta de la placa 
siendo el carro propiedad del señor ********** o ********** quien vive en la 
comunidad de Chimix, entonces fui haber el carro en el cual estaban en su inte
rior cuatro personas dos de los Chorros y dos de la esperanza, que de la espe
ranza estaban los señores ********** y ********** (**********), que estas 
cuatro personas se encontraban armadas, que fueron a la casa de ********** 
y de ahí fueron organizar, se dice de ahí fueron a pedir apoyo a ********** 
para que mandara gente paramilitar a acteal, que dicha camioneta la vio como 
a las siete de la mañana aproximadamente, que cuando quise entrar con 
esas personas a la casa del señor ********** ya no me dejaron entrar pero 
sí escuché lo que estaban planeando, de ahí buscaron las posiciones alrede
dor de acteal donde se ubicarían las personas armadas para matar a la gente 
de la sociedad civil que pudieran escapar de la agresión que se realizaría en 
el de la comunidad, de ahí salieron (de la casa del señor **********) estas 
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cuatro personas bajaron al templo presbiteriano de pechiquil y ********** 
quien acompañó a las cuatro personas habló con el anciano quien es un predi
cador de la palabra de dios, quien se llama ********** desconociendo sus 
apellidos, que también hablaron con otro anciano de nombre ********** 
des co nociendo sus apellidos encontrándome junto al templo, que llegaron al 
templo para orar y que no les fuera a pasar algo en el enfrentamiento que 
realizarían, entonces salieron de pechiquil en el vehículo aproximadamente a 
las nueve de la mañana, que la dirección que llevaban era para acteal, de ahí 
me quedé con tristeza por lo que sucedería que el acuerdo que tuvieron con 
la gente de pechiquil mandaron avisar a todas las gentes de pechiquil, se 
dice que el señor ********** mandó a llamar a toda la gente de pechiquil y 
tzajalucum que se encontraba en pechiquil para que se reuniera en el templo 
presbiteriano y no escucharan los disparos que se efectuarían en acteal, yo 
no quise entrar al templo y me retiré a un lugar a artdao (sic) cerca de la 
casa de ********** la cual se encuentra en un cerro, que aproximadamente 
a las once horas comenzaron a escucharse disparos, que por ratos se escu
chaban muchos disparos y se paraban un rato, que los últimos disparos los 
escucho aproximadamente a las dieciséis treinta horas, que aproximada
mente una hora después gente armada comenzó a llegar a la comunidad de 
pechiquil que estas personas estaban armadas, que los habitantes de pechiquil 
ya estaban esperando a las personas armadas para darles de comer, que las 
personas armadas llegaron por partes, que no escuchó nada de los comenta
rios que estas personas hicieron, que únicamente llegaron a pechiquil los habi
tantes de esa comunidad y los de tzajalucum, que las personas de otras 
comunidades no llegaron, que las armas que portaban eran cuerno de chivo, 
r15, rifles calibre .22 que yo escuché cuando ********** nativo de pechiquil 
y chofer de la presidencia municipal de Chenalhó le dijo a las gentes organi
zadoras y al señor ********** que les mandaría con otra persona un arma 
uzi, mandando al señor ********** a dejar el arma de lo cual yo me di cuenta 
que lo anterior fue antes del día veintidós, sin poder precisar el día, que un 
joven nativo de tzajalucum manifestó, de nombre ********** manifestó al 
llegar a visitar a su papá a pechiquil que el día de los hechos, y cuando, desean
do aclarar que ********** en el camino a pechiquil el día de los hechos se 
encontró a un comandante de Seguridad pública y al ir caminando de majomut 
con dirección a pechiquil se dieron cuenta que se estaban tiroteando de un 
lado de la carretera al otro, que el comandante le indicó a que corriera en com
pañía de la esposa del mismo comandante para que no fueran alcanzados 
por una bala, quedándose en el lugar el comandante quien portaba dos armas 
de fuego y que esta misma persona disparó sin saber a qué lugar, que desco
noce el nombre del comandante, que el comandante tiene la base de tra
bajo en pechiquil y que tiene una edad aproximada de cuarenta años, de un 
metro setenta centímetros de estatura, con color de pelo negro, con canas, al 
parecer con bigote, que desconoce alguna otra seña particular, que siempre 
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porta un arma en su funda amarrada a una de sus piernas, que el comandante 
y ********** identificaron a una de las personas que estaban disparando y 
que se llama **********, quien es nativo de tzajalucum, y que intervinieron 
otras personas de pechiquil, que ********** llegó en la noche a pechiquil en 
compañía de otros sujetos, que la esposa de ********** de nombre ********** 
manifestó que posiblemente ya habían matado a ********** porque no había 
llegado, que esto yo lo escuché que esta ********** es mi cuñada, que 
********** y su hermana ********** estaban platicando que si ********** 
no llegaba, ********** acudiría a matar al comandante, debido a que ella 
también sabe manejar las armas debido a que pensaron que el comandante 
que lo identificó en el tiroteo lo había matado, que las armas que portaban los 
agresores en ningún momento las soltaron que cada una de estas personas 
se quedó con su arma, que durante todo ese día 22 de diciembre, después de 
que llegaron los agresores en la tarde se dedicaron a descansar y que el día 
veintitrés del mismo mes por temor a ser detenidos se fueron hacia el monte 
regresando el mismo día en la noche a dormir al poblado de pechiquil, que 
cuando regresaron también traían las armas, que estas personas traían un 
radio, que se hablan a través de claves que durante el transcurso de la madru
gada los agresores salieron de la población por temor a ser detenidos, que 
********** de tzajalucum me informó que los agresores ya se estaban prepa
rando para retirarse, toda vez que sabían que a las cuatro de la mañana se 
presentarían policías para detenerlos, que al día siguiente, se dice que a las 
dos horas del día veinticuatro de diciembre los hombres de pechiquil son reu
nidos en el templo en donde se ponen de acuerdo todas las personas que se 
encontraban para entregar a las autoridades a personas inocentes y las cua
les con las investigaciones tendrían que salir libres por no ser responsa
bles, que al solicitar voluntarios se ofrecieron para ser detenidos los señores 
**********, ********** desconociendo su apellido y quien es del poblado de 
pechiquil, ********** del cual desconoce sus apellidos pero le dicen ********** 
del poblado de pechiquil, que también se ofrecieron otros tres sujetos de los 
cuales desconoce sus nombres, que desconoce la hora en que los agresores 
salieron de pechiquil, pero como se les olvidó algo en la casa donde dormían 
regresaron, saliendo del poblado al día siguiente no dándose cuenta de la hora 
en que salieron, que los agresores al darse cuenta que unas personas juga
ban básquetbol en el poblado de pechiquil, se les ocurrió para culpar a otras 
gentes matar a las personas que estaban jugando, los jóvenes que estaban 
jugando al darse cuenta de que gente armada se aproximaba a la cancha 
acuden con la policía de Seguridad pública a informarle lo que estaba suce
diendo, quienes se trasladan a la cancha de básquet para disparar a las 
personas armadas, pero en eso los jóvenes le indican a los elementos de Segu
ridad pública que eran habitantes de esa comunidad por lo cual ya no hace 
nada, que la cancha de básquetbol se encuentra dentro del patio de la escuela, 
la cual se encuentra rodeada por una malla, que cuando llegan los elementos 
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de Seguridad pública en la cancha de básquetbol ya se encontraban cua
tro de los sujetos agresores entre los cuales estaba ********** quien se atoró 
de un pie al pretender salir saltando la reja, ********** no alcanzando a ver 
quienes fueron las otras personas, que cuando llegó Seguridad pública los 
agresores que se encontraban en el interior de la cancha de básquetbol ya 
habían escondido afuera de la reja las armas, por lo cual no las pudieron ver, 
que únicamente se dieron cuenta de que una mochila contenía balas por lo que 
procedieron a detener a las cuatro personas agresoras, que tanto la mochila 
y los sujetos los llevaron con el comandante, quien los entrevistó y les quitó 
las camisas que vestían las cuales eran de color verde y negro procediendo de 
inmediato a quemarlas los elementos de Seguridad pública, deseando aclarar 
que las personas detenidas únicamente fueron tres porque ********** alcan
zó a escapar e informando de lo sucedido a los agresores que se encontra
ban en pechiquil, entrevistándose con ********** para que acudiera con la 
policía de Seguridad pública y solicitara la devolución de las armas, y que 
si se negaban a regresarlas entonces al rato matarían a los de Seguridad 
pública para evitar más problemas ********** accedió a solicitar las balas, que 
yo estuve presente cuando ********** le realizó la petición a **********, 
que seguridad pública no quería entregar las balas, pero que siempre si las 
entregó y le indicó el comandante que se encuentra en pechiquil y del cual se 
hizo referencia anteriormente, que los paramilitares se retiraran del lugar has
ta que se arreglara el problema y posteriormente regresaran al pueblo, que no 
conoce el nombre de algunos de los elementos de Seguridad pública que 
estuvieron presentes y que al comandante si lo ve si lo reconocería, que la 
per sona que posiblemente puede aportar el nombre de este comandante de 
Seguridad pública es el señor ********** quien vive en San Cristóbal pero 
ignora el domicilio correcto, que una vez que fueron liberados por Seguridad 
pública los agresores, estos regresaron a la comunidad de pechiquil y como 
les dieron lástima los sujetos que se habían ofrecido para entregarse a la poli
cía decidieron quedarse en la comunidad y posteriormente entregarse a las 
autoridades, y no escapar más, que es todo lo que sabe porque se retiró de la 
comunidad de pechiquil, retirándose de, se dice Xoyeb, se dice retirándose a 
la comunidad de Xoyeb, y de ahí me fui, no tarde mucho allá como dos o tres 
días, y me pasé el día treinta y uno acá en acteal, que las cosas que sacaron 
de las casa fue maíz, frijol, café, televisiones, radios y después se robaron las 
gallinas, guajolotes, máquinas expulpadoras, y todo lo vendieron en pantelhó, 
que el comandante que subió las armas que menciona en la página número 
tres de esta su declaración iba vestido de azul marino, que no recuerda su 
media filiación, y que como vi a muchos, y que piensa que son los que esta
ban en majomut, que la media filiación de ********** es delgado de uno se
tenta de altura aproximadamente de veinticinco años de edad su pelo es coto 
color negro tipo militar es moreno, no tiene bigote ni barba ojos de color ne
gro, y que es originario de tzajalucum, que los agresores vestían tipo negro y 
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verde como los militares, y que utilizan un pañuelo rojo algunos lo llevan ama
rrado en la cabeza y otros en el cuello y otros en la punta del cañón del 
arma, otros lo amarran en la cintura, que ********** vive enfrente de la igle
sia católica es de madera con techo de lámina y que la casa se divide en tres 
partes dos tienen paredes de madera se dice las tres y que dos techo de lámi
na y una tenía techo de cartón, y que es la única que está dividida en tres 
casas y que esta enfrente de la iglesia, acto continuo el personal actuante le 
pone a la vista un álbum fotográfico el cual consta de cincuenta y cuatro foto
grafías y que una vez que las observa detenidamente manifiesta …’ (fojas 
1764 a 1770, tomo iii).

"16. declaración ministerial de ********** (primer oficial de Seguridad 
pública del estado), de veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa 
y siete, en la que expuso: ‘Que enterado del motivo de su comparecencia ante 
esta autoridad, efectivamente el día veintidós de los corrientes, siendo aproxi
madamente las diecinueve horas se presentaron a la base de operaciones de 
mahomut, municipio de Chenalhó, Chiapas, cinco personas del sexo mascu
lino, manifestando que habían sido agredidos por personas armadas con 
armas de fuego en la comunidad de acteal, del mismo municipio, observan
do que algunas de esas personas ya se encontraban lesionadas al parecer de 
arma de fuego ya que traían sangre en sus ropas, no recordando cuantas 
de ellas eran las lesionadas, procediendo de inmediato a ordenar a dieciséis de 
los elementos que tengo bajo mi mando para que abordaran la unidad número 
2651, y me trasladé al lugar de los hechos encontrando que en dicho lugar se 
escuchaban detonaciones por diferentes lados de las inmediaciones de la 
comu nidad a lo cual procedí a organizar a mi personal para localizar a las 
perso nas agresoras, lo cual fue inútil por la oscuridad que ya había en ese 
mo mento y porque se encontraban en la vegetación en las faldas del cerro, y 
la niebla que había en el lugar la cual estaba un poco espesa, retornado al 
lugar de los hechos, a la comunidad donde fueron los hechos para proteger 
a algunas personas que quedaron ilesas con un número aproximado de cien 
personas entre adultos tanto hombres como mujeres y niños, y posterior
mente con la ayuda de personas del lugar comenzamos a auxiliar y recoger a 
los lesionados para luego evacuarlos, primeramente a mahomut, y posterior
mente a San Cristóbal de las Casas para que fueran atendidas en el hospital 
de campo en dicho lugar, y ahí mismo algunas personas del lugar encontra
ron casquillos de cartuchos y algunos cartuchos útiles de los que ya fueron 
puestos a disposición de esta autoridad, siendo éstos de diferentes calibres, por 
lo que debido a que informé a mis superiores de lo ocurrido fue que llegaron 
refuerzos desde las veintitrés horas en adelante, y se solicitó la presencia del 
ministerio público ya que se tenía conocimiento por parte de algunos lesiona
dos, de que había personas muertas en la comunidad de acteal, el cual llegó 
como a las tres cincuenta y cinco de la mañana del día veintitrés, procediéndose 
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a la organización para brindar seguridad a dicho agente, para constituirse en 
el lugar de los hechos y fue como se procedió a levantar los cadáveres a partir 
de las cuatro y media o cuatro cuarenta y cinco de la mañana aproximada
mente, habiendo recogido en total cuarenta y cinco cadáveres entre adultos 
hombres y mujeres así como niños de ambos sexos, trasladados dichos cuer
pos en la unidad tipo comando número 2651, hasta esta ciudad, agregando 
que para cuando se procedió al traslado ya se encontraban las diferentes autori
dades.—igualmente manifiesto que los lesionados fueron aproximadamente 
diecisiete entre adultos y niños, igualmente agrego que las lesiones que pre
sentaban tanto los muertos como los heridos son tanto de proyectil de arma 
de fuego de diferentes calibres como cortantes al parecer por machete, igual
mente ya posteriormente del levantamiento de los cuerpos se hizo el recono
cimiento del área para encontrar probables responsables, encontrando algu nos 
indicios como lo son cascos de cartuchos de diferentes calibres y pequeñas 
trincheras a los alrededores del lugar de los hechos.’ (fojas 839 a 841, tomo ii).

"17. declaración ministerial de **********, de veinticinco de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, expre
só: ‘Que el día 20 de diciembre del año en curso, salieron dos compañeros 
de su comunidad Quextic, con destino al municipio de pantelhó, con la inten
ción de vender café, llevando consigo dos caballos, pero en el transcurso fue
ron detenidos en la colonia la esperanza, municipio de Chenalhó, quitándoles 
los caballos y llevados a la cárcel, dichas personas que responden a los nom
bres de ********** y **********, trasladándoles a la comunidad de Chimix 
el día sábado a las 23:00 y al ver que no regresaban sus amigos el día sábado, el 
día domingo fueron a buscarlos en compañía de los señores *********, 
**********, ********** y **********, y en la búsqueda se encontraron a un 
amigo que se llama **********, persona que iba a buscar a los familiares 
de sus amigos, para decirles que ********** y **********, se encontraban en 
la cárcel de la comunidad de Chimix, trasladándose a Chimix, y hablando 
con el agente rural municipal, cobrándoles tres mil quinientos por persona, 
ya que el delito consistía en vender café, sabiendo ellos que cuando hay un 
muerto no se puede vender nada, regresando para conseguir dinero prestado 
y poder sacarlos de la cárcel, al reunirse con las personas que los sacaron de 
la cárcel a su amigo el agente rural les dijo a los seis que cooperaran por 
no ser del **********, y por pertenecer a una asociación civil, la cantidad de 
seiscientos pesos por persona, y una vez que dieron la cantidad que les cobra
ban, les dijo ahora somos **********, porque si no entran al partido del 
********** los matamos, cuando escuchamos eso, les dijimos que si somos 
del **********, para evitar que nos mataran, y llegaron a la comunidad de 
Quextic, y asistieron a una reunión en su comunidad que estaba convocando 
el señor **********, para informar a la comunidad que ya tenían seis perso
nas más del **********, y que ya eran compañeros del partido y informarles 
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lo que iban ha hacer, y como primer punto que se trato en dicha asamblea fue 
informarles como robaban el café, el segundo punto planearon a quienes iba 
a matar y los primeros eran los ********** y luego la sociedad civil de acteal 
para que se realizara dicha operación dijeron que sería el día veintidós de 
diciembre, terminándose dicha asamblea a diez de la noche del día veintiuno 
de diciembre, y que una terminada dicha asamblea a ninguno de los presen
tes les dejaron irse a sus casas, porque iban a salir muy temprano todos para 
llevar a cabo la matazón en acteal, y robar las casas vacías diciéndoles que 
tenían que dar diez tortillas cada uno para darles de comer la gente que los 
iba a cuidar que son de la comunidad de los Chorros, pero como no podían 
dormir, manifestaron que iban a las doce de la noche a hacer las tortillas a su 
casa y que luego regresarían con las tortillas, caminando como diez minutos 
para llegar a la comunidad, en el transcurso del camino se pararon para pla
ticar que como iban a matar a sus compañeros, decidiendo avisarles que se 
salieran porque los iban a llegar a matar los ********** de las comunida
des de los Chorros, la esperanza, Canolal, Chimix, tzajalucum, y Bajoveltic, 
diciendo sus compañeros que no se iba ha hacer y que sólo dios sabía, y que 
vamos a rezar a la iglesia, para pedir que no murieran, y les pidieron a ellos 
que no regresaran con las tortillas y que se juntaran con ellos, diciendo que 
se quedarían, y como a la una de la mañana decidieron dos de ellos tanto el 
declarante como **********, venir a dar aviso a San Cristóbal, con los dere
chos humanos, sin saber a quienes avisaba, pero recuerda que los derechos 
humanos les preguntaba que cómo sabía que iban a realizase dicho actos, ente
rándose como las seis y media de la tarde que sus compañeros ya habían sido 
asesinados, entre ellos los cuatro restantes que responden a los nombres de 
**********, **********, ********** y **********, a quienes hasta la fecha 
no saben si están vivos o muertos, nada más vino el representante de la socie
dad civil **********, de que habían fallecidos varios compañeros de su comu
nidad, y recuerda que quien planeó dicha matazón, responde al nombre de 
**********, que pertenece a la comunidad de acteal, pero sus reuniones, las 
hace en la comunidad de Quextic, y que dicha persona la conoce porque son 
del mismo paraje, y que sin temor a equivocarse lo reconoce como uno de los 
cabecillas de dicha matazón de sus compañeros, y que en este acto esta repre
sentación social de la Federación, le pone al declarante las fotografías siguien
tes y que sin temor a equivocarse reconoce como los participantes a la reunión 
donde planearon la matazón de sus compañeros y que responden a los nom
bres siguientes … y que luego que vino a avisar de los hechos que iban a 
suceder no ha vuelto a su comunidad y que se entero por una persona que su 
esposa que responde al nombre **********, se encontraba en el hospital 
muy grave, por lo que fue ha verla y que no piensan regresar a su comunidad 
de acteal, pero si a la comunidad de polhó, donde se encuentran sus com
pañeros que viven, y que por plática con su esposa le dijo que como a cuatro 
metros de distancia le disparó ********** (fojas 1140 a 1143, tomo ii). 
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"18. declaración ministerial de **********, de veinticinco de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, señaló: 
‘Que es su deseo rendir declaración en relación a los hechos que se investi
gan dentro de la presente, en la cual se investiga la muerte de cuarenta y 
cinco personas en la comunidad de acteal, del municipio de Chenalhó, Chia
pas, ocurrido el día veintidós de diciembre del presente año, toda vez que una 
de las personas fallecidas lo es su esposa de nombra **********, que una de 
las personas fallecidas lo es su esposa de nombra **********, lo cierto es 
que el día de hoy durante el sepelio de las personas que fallecieron en estos 
hechos, y al ir caminando por la carretera de Chenalhópantelhó, en el tramo 
de polhó a acteal, a la altura de la curva conocida como el cantil, se percató 
que en sentido contrario circulaba un camión con capacidad de tres tonela
das y a bordo del cual viajaban varias personas en la caja de los cuales reco
noció a ********** y **********, los cuales estaban presentes en una 
reunión celebrada en el poblado de Quextic por militantes del **********, el 
día veintiuno de los corrientes entre nueve y diez de la noche y los cuales en 
un número de veinte aproximadamente planeaban un ataque armado a la 
comunidad de acteal, a las ocho de la mañana del día siguiente y precisa
mente en el campamento de los desplazados en donde se encontraban miem
bros de la asociación civil **********, como ocurrió finalmente y falleció su 
esposa citada, y tiene la plena seguridad de que estos dos individuos partici
paron en estos hechos porque oyó como planeaban dicha agresión; por tal 
motivo el día de hoy en la mañana a los agentes de la policía Judicial Federal 
que custodiaban el cortejo fúnebre procedieran a la detención de éstos indi
viduos a fin de que se les interrogara sobre la muerte de su esposa y cuarenta 
y cuatro personas más ocurrieron en el poblado de acteal el pasado día vein
tidós del actual. asimismo desea exponer que al enterarse personalmente de 
la agresión que sufriría el día veintidós de diciembre de este año, la sociedad 
civil denominada las ********** en la comunidad de acteal, ese mismo día 
veintiuno a las doce de la noche se trasladó a acteal a avisarle a su esposa de 
lo que ocurriría al día siguiente al igual que el representante de ********** 
que responde al nombre de **********, quien dijo que los esperarían y que 
solo dios sabía lo que iba a ocurrir, y además su esposa le expuso su deseo 
de quedarse no obstante lo anterior a las primeros horas del día veintidós se 
trasladó en un transporte público a la cabecera municipal de San Cristóbal de 
las Casas, Chiapas, en compañía de **********, acudiendo al centro de dere
chos humanos Fray Bartolomé de las Casas, de esa población en donde se 
entrevistó con un representante de este centro, quien tomó conocimiento 
sobre lo que sabía el declarante y le aconsejó que acudiera ante las autorida
des respectivas, por lo que acudió a la Subprocuraduría de asuntos indígenas 
aproximadamente a las quince horas del veintidós de diciembre, acompa
ñado de ********** a denunciar lo que había escuchado que ocurriría en la 
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comunidad de acteal, pero que no lo atendieron ya que le manifestaron que 
saldrían de vacaciones, que regresara el día veintiocho de este mes y año; por 
lo que una vez que tiene a la vista en estas propias oficinas dieciocho fotogra
fías a colores de los probables responsables de estos hechos, reconoce sin 
temor a equivocarse las fotografías de … y asimismo al tener a la vista en 
estas propias oficinas y de manera personal los cuatro individuos menciona
dos con antelación los reconoce nuevamente, como los que se encontraban 
reunidos y planeando la agresión ocurrida y que dio origen a la presente inda
gatoria; asimismo al tener a la vista a ********** y ********** en estas propias 
oficinas y como probables responsables de estos hechos los reconoce plena
mente, como los mismos que participaron en la reunión en donde se planeó 
la multicitada agresión en la que perdieron la vida cuarenta y cinco personas 
de la asociación civil **********, e inclusive también falleció su madre de 
nombre **********, su hermana mayor ********** y su cuñada de nombre 
**********; por último desea agregar que su presencia en la reunión referida 
lo fue porque esta ocurrió en la comunidad donde tiene su domicilio y fue 
obligado por los ********** a estar presente, por lo que cuando tuvo oportu
nidad huyó del lugar en la forma que lo tiene señalado en párrafos anterio
res.’ (fojas 1153 a 1156, tomo ii).

"19. declaraciones ministeriales de **********, de treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, y uno de enero de mil novecien
tos noventa y ocho, en las que asistido del intérprete, en la primera, señaló: 
‘el día domingo veintiuno de diciembre se hizo una convocatoria verbal para 
todos los habitantes de Quextic, para hacer una reunión el citado día a las 
cinco de la tarde en la casa del señor **********, en el lugar señalado ante
riormente; en dicha reunión trataron que el día veintidós todos iban a salir 
para la comunidad de acteal con un grupo armado para atacar a estas perso
nas, y que toda la comunidad también se trasladaría a dicho lugar como pre
vención por si los mataban; que la reunión era dirigida por **********, 
********** de quien le ignora sus apellidos; que de Quextic únicamente 
habían seis personas armadas entre los que conoce **********, **********; 
en esos términos quedó acordada las acciones del día lunes 22 de diciembre 
del presente año, de igual manera se acordó que este lugar quedaría como 
centro de reunión de las personas que llegarían de otras comunidades 
como son Canolal, Chimix, la esperanza; y que las comunidades de los Chorros, 
acteal, pechiquil se les avisó pero no llegaron, que como a eso de las once 
horas del citado día salieron juntos de Quextic con destino a acteal para llevar 
a efecto el ataque planteado; que las personas que no tenían armas única
mente llegaron hasta la carretera en donde quedaron esperando el resultado, 
y por órdenes de los armados robarían a las casas de las personas que logra
ran darle muerte; que el lugar donde se encontraba la gente de Quextic, sin 
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armas, como a eso de las catorce horas llegó la ambulancia de la presidencia 
municipal de Chenalhó, Chiapas, en donde bajó una persona de nombre 
**********, quien tenía un radio de comunicación en la mano y les dijo a los 
presentes que se regresarían a Quextic, para llevar más cartuchos y otra comi
sión saldría a comprar cartuchos; que de Quextic ya no regresaron estas perso
nas, únicamente esperaron sus compañeros que regresaran de acteal; que 
como a eso de las diecisiete horas a diecisiete treinta horas regresaron todas 
las personas que se encontraban armadas a Quextic, quienes dijeron que 
habían logrado matar a los hombres, mujeres y niños, además de que las 
mujeres los desnudaron y se encontraban algunas embarazadas, poste
riormente se dirigieron a la casa del señor ********** en donde comieron; 
las personas que tenían rifles calibre .22 se trasladaron a sus domicilio pero 
los que tenían armas de los llamados cuernos de chivo se quedaron haciendo 
guardia en la casa de **********; que todo lo anterior le consta porque el 
declarante estuvo presente en la reunión que ha hecho referencia anterior
mente en virtud de que el día jueves 19 de diciembre del presente año como 
a eso de las doce del día fue secuestrado y golpeado por veinte personas 
aproximadamente de las comunidades de la esperanza y Chimix, de los cua
les conoció a los señores ********** sin recordar los apellidos pero es vecino 
de la comunidad la esperanza del municipio de Chenalhó, Chiapas, y sin 
recordar los apellidos de la comunidad Chimix, que junto con el declarante 
también secuestraron al señor **********; que los trasladaron a la casa eji
dal de la comunidad de la esperanza, en donde los retuvieron desde las doce 
del día y salieron a las once de la noche, trasladándolo a la comunidad de 
Chimix en donde llegaron como las doce de la noche, en donde los internaron 
en la cárcel de dicho lugar en donde fueron liberados a las ocho horas del 
veinte de diciembre de este año previo el pago de la cantidad de **********, 
como multa aplicada por las autoridades del lugar con la finalidad de que se 
arrepintiera de pertenecer al grupo de ********** y pasara a formar parte del 
**********, lo cual aceptó bajo presión el declarante y su compañero y firma
ron las actas respectivas; que posteriormente se trasladaron a Quextic a la 
casa de **********, para vivir con los **********, y sus tíos y padres quienes 
también pasaron a formar parte de los **********; que las comunidad de 
la esperanza y Chimix, pagaron la multa del declarante y su compañero; que el 
de la voz se quedó en el grupo desarmado … Que el grupo de los agresores 
una de las personas iba vestido de color verde como militar y una llevaba un 
radio en la mano y tenía bolsillos en los lados del pantelhó en donde portaba 
cartuchos; los demás se encontraban vestidos en forma normal pero algunos 
portaban pasamontañas y otros un pañuelo rojo en la cabeza; como la mitad 
de los armados llevaban botas negras y el resto calzado normal; que se trasla
daron a acteal caminando; que las personas armadas eran treinta personas 
aproximadamente, de las cuales no puede precisar cuantas llevaban cuer
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nos de chivo y cuantas calibre .22; que no sabe con quien adquieren las 
armas, lo único que sabe es que cerca de la casa de **********, de la comu
nidad Quextic, entierran cuatro armas del calibre .22 y cartuchos también, 
que está dispuesto a colaborar con esta autoridad y, por tanto, señalará el día 
y hora que se le indique el lugar donde se entierran las armas antes señala
das; que en otras comunidades no conoce dónde entierren armas; sin que 
tenga nada más que agregar; Seguidamente el suscrito agente del ministerio 
público procede a poner a la vista al testigo compareciente diferentes foto
grafías de personas originarias y vecinas de las comunidades a que se ha 
referido en el cuerpo de su declaración y después de haberlas observado dete
nidamente manifiesta … que de los fallecidos únicamente conoció a **********, 
quien era hija de su hermano **********; y de los lesionados conoce a 
********** . Que funda la razón de su dicho por el conocimiento directo y per
sonal de los hechos que acaba de declarar ya que como lo ha dejado anotado 
en el cuerpo de la presente diligencia se encontraba presente tanto en la 
reunión efectuada el día veintiuno de diciembre del presente año como con 
el grupo desarmado.’ (fojas 37 a 42, tomo i).; y en su segunda atestación, dijo: 
‘Que como lo ha dejado asentado en la declaración ministerial que antecede, 
fue testigo presencial de cuando enterraron las armas los: CC. **********, 
**********, **********, **********, y el lugar donde fueron enterrados el 
armamento, esta como una distancia de cinco metros de la casa **********, 
y esta persona fue la única que enterró dicho armamento, que se compone de 
lo siguiente: dos rifles de calibre veintidós, una escopeta, una pistola y tiros 
sin saber el calibre, estando el testigo como a diez metros de distancia, y que 
no conoce de armas, pero se enteró de los calibres el día que se desenterró en 
casa de **********, que no lo dijo antes por haber huido de dicho lugar, y 
que declara para que no sigan matando a sus hermanos indígenas, y que 
dentro de los muertos, se encuentran familiares del declarante; y que no tienen 
nombres las calles de Quextic, pero ubica bien el lugar donde enterraron las 
armas y luego las desenterraron los policías que iban vestidos de pantalón 
negro, y camisa negra, con letras en el frente que decía pGr, que su dicho lo 
funda porque fue testigo de cuando enterraron las armas y que por eso com
parece para señalar en dónde fueron desenterradas dichas armas, que es todo 
lo que tiene que manifestar en relación a los hechos.’ (fojas 48 y 49, tomo i).

"20. declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que manifestó: ‘Que soy auxiliar de policía de 
la colonia ********** los Chorros, y el nombramiento es como autoridad 
tradicional con este cargo que tengo siempre he estado casi todos los días 
con las autoridades y tres personas más que se nombraron como presidente, 
secretario y tesorero, estas tres personas son encargadas del problema y res
ponden al nombre de **********, él es rico y se compro un arma de las 
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llamadas cuerno de chivo; **********, quien es la persona que compra los car
tuchos en San Cristóbal de las Casas, Chiapas, ignorando con que personas los 
adquiere, **********, respectivamente, quien es el encargado de guardar 
los tiros y las armas; como no había llegado seguridad tenían una casa pres
tada en donde lo guardaban el nombre del dueño de la casa es de **********, 
y se encuentra ubicada a un costado de la escuela de la colonia los Chorros, 
en esta casa hay un teléfono y se reúnen las autoridades municipales del 
lugar como son **********, comisariado ejidal, **********, agente rural, 
**********, secretario, **********, consejo de vigilancia, **********, teso
rero, **********, vigilancia de los menores, ********** vigilante de los 
chicos, más los tres señalados como tradicionales, también está el consejo 
de ancianos; como llegó la policía prestaron otra casa donde escondieron 
quince cuernos de chivo y de esos quince dos le quitaron en la cabecera 
municipal de Chenalhó los policías de Seguridad pública sin recordar la fecha 
pero fue en el año de 1997; y esta arma se la recogieron al agente rural 
**********; también tienen dos armas m1 y una al parecer de las llamadas 
uzi, aclarando que es una m1 y una uzi, también tienen seis garceras entre 
las que se encuentran de un tiro y otra de seis tiros; que tienen también quin
ce rifles calibre .22; que cuando llegó la policía de Seguridad pública fue el 
siete de noviembre próximo pasado aproximadamente, pero que la gente de 
la comunidad del barrio el Guayabal se dio cuenta y le fueron a avisar al señor 
**********, quien es el que tiene en las manos las armas, a partir de la ante
rior plática y dice **********, hagamos a un lado las armas no nos las vayan 
a quitar, a los dos días de haber llegado seguridad empezó a platicar con los 
de Seguridad pública, preguntándoles que si podían portar sus armas, con
testando éstos que sí lo podían portar ya que donde iban a traer su maíz y su 
leña ellos no llegaban, como en esta colonia hay grupos por ejemplo el de los 
********** que salieron antes, al de nosotros que somos organización civil 
grupo **********; empezó el corte de café de las personas que ya se habían 
salido y fueron a decirles los de seguridad que los acompañaran en este corte 
de café diciendo los policías que si iban con ellos pero que les dieran de 
comer, se fueron juntos al corte de café como yo soy policía yo fui cargando 
la comida de los policías de Seguridad pública, que toda la gente a la mayoría 
de la comunidad fueron al corte de café y los acompañaron quince policías y se 
repartieron en tres grupos llevando cada grupo de gente cinco agentes de 
la policía de Seguridad pública; que lo anterior lo hicieron en dos ocasiones, que 
de los grupos de cinco de la policía de Seguridad pública a ellos se les unieron 
dos personas por grupo de los llamados guardias blancas quienes porta
ban cuernos de chivos; entre estas se encuentran las personas que responden 
a los nombres de **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, todos de la misma colonia de los Chorros; después 
de lo anterior todos los días se reunían en los Chorros y un día la gente de 
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acteal habló por teléfono en Chenalhó con la agente de los Chorros pidién
doles ayuda, dicha llamada la recibió **********, quien ya se fue a la cárcel 
pero que a esta persona le dijeron que solicitaban apoyo en acteal porque los 
********** querían matar a los **********; en la reunión don ********** 
les dijo a todos los reunidos que los de acteal querían apoyo y respondieron 
que **********, respondió hay que mandarles el apoyo que solicitan porque 
han dado dinero como cooperación, primero mandaron cuatro guardias a 
acteal y cuando llegaron a dicho lugar y vieron mucha gente pidieron éstos 
más guardias, la misma gente de acteal llegaron a los Chorros y pidieron 
ocho personas más armadas al grupo de personas que dirigen en los Chorros, 
ya que los cuatro que habían mandado no iban a poder solos y, por tanto, 
necesitaban más ayuda para que ya no los siguieran molestando las gentes y 
se salgan del lugar, lo anterior se acordó en asamblea y se acordó mandar las 
ocho personas solicitadas debidamente armadas llevando como diez cuernos 
de chivo, una garcera y un rifle veintidós de 16 cartuchos; el tesorero del lugar 
********** dijo que no llevaban tiros y, por tanto, les iba a entregar 120 cartu
chos a cada uno, porque los primeros cuatro llevaban 120 por los cuatro, esto 
fue el día veinte de diciembre del año próximo pasado cuando a acteal llegó 
a pie a los Chorros; los de acteal se quedaron a dormir porque ya estaba 
oscuro cuando terminaron de platicar el día 21 de diciembre como a eso de 
las cinco de la mañana salieron para acteal acompañados de los ocho guar
dias, que durante el resto del día 21 el de la voz ignora lo que haya pasado, y 
fue hasta el día veintidós que escucharon los balazos y por la tarde se entero 
que ya había empezado la balacera, que considera que las personas que 
mataron a los de acteal fueron los doce guardias blancas de los Chorros, 
porque esas son las órdenes de don **********; que el día veintitrés de 
diciembre llegaron los guardias blancas y se presentaron por la noche pero 
un día antes ya había muerto los integrantes de **********, diciendo ya salió 
bien nuestro trabajo y dijeron cuantos tiros regresaban por cada uno como la 
mitad de ellos no regresaron ningún tiro uno dijo que regresaba cinco tiros, 
el otro quince tiros únicamente, que cuando informaron lo anterior el decla
rante se encontraba presente que lo anterior terminó la reunión como las 
nueve de la noche y se fueron a sus respectivas casas; que por el momento 
no sabe donde se encuentran las armas pero sabe que **********, guarda 
los cartuchos ignorando en que lugar los tenga; que el declarante se encuen
tra en este lugar porque la procuraduría General de la república los rescató 
el día sábado veintisiete del actual pero se encuentran amenazados por 
**********, que si lo denuncian los va esperar y los matará o saldrá de la 
cárcel con el dinero que tiene, que el declarante no regresará a su comuni
dad mientras esté libre **********, ya que de lo contrario lo matará y que 
esta persona es la que ordena a las autoridades lo que tengan que hacer, que en 
dicho lugar de los Chorros se encuentran libres todavía los siguientes guardias 
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blancas: **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, aclarando que las anteriores personas 
son las que forman parte del consejo de ancianos y los guardias blancas son 
los siguientes: **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, pidiendo que las personas antes men
cionadas sean detenidas para poder regresar a nuestra comunidad; que 
el grupo de Seguridad pública del estado únicamente se acuerda el nombre 
del comandante que se llama **********, quienes llegaron el siete de noviem
bre aproximadamente sin que tenga nada más que agregar, que funda la razón 
de su dicho en el conocimiento directo y personal que tiene de los hechos 
que acaba de declarar toda vez que como lo ha dejado anotado en el cuerpo 
de la declaración era policía de los Chorros y tenía contacto directo con las 
autoridades de referencia, por último agrega que cuando estas personas 
los detienen se cambian de nombre para no ser identificadas’ (fojas 54 a 56, 
tomo i). la imputación que hace el testigo en contra de **********, la ratificó 
en el careo condigno (fojas 9217 y 9218, tomo Xii).

"21. declaraciones ministeriales de **********, de ocho de enero y 
cinco de febrero de mil novecientos noventa y ocho, respectivamente, en las 
que asistido de intérprete, en la primera señaló: ‘Que el día veintidós de 
diciembre del año de mil novecientos noventa y siete se levantó a las cinco de la 
mañana y como a las siete de la mañana se fue a la iglesia porque así es la cos
tumbre de ir a orar, y que ahí estuvo en la iglesia, y que exactamente estaba 
en el campito o sea en el centro de la población y ahí estábamos haciendo 
oración y que como a las once veinte de la mañana seguían reunidos y escu
charon unos disparos, y que estos disparos venían de abajo porque ahí que
maron una casa, por lo que empezamos a escondernos en unas piedras, pero 
como eramos muchos no cupimos todos y que empezaron a salir de todos 
lados los que disparaban empezando a correr hacia abajo donde estaba un 
arroyito como a seis metros ahí me quede adentro del arroyito, ********** 
mató a muchas personas porque traía un arma larga y lo vi disparar sobre 
nosotros, además porque lo conozco porque vivía aquí, **********, el tam
bién mató a gente de nosotros por que con el arma que traía casi igual que 
traía el otro, y se que es el porque también vivía acá, y ese no esta detenido, 
**********, también traía arma no se de que tamaño pero traía arma y el 
también mató gente, **********, el traía un arma larga de color negro y se 
que era esa persona porque aquí vivía, **********, este también traía un arma 
negra no tan grande, y también disparó sobre nosotros matando gente, y lo 
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conozco porque vivía aquí también, **********, también traía un arma a ese 
no lo pude ver bien que tipo de arma pero también traía, también disparó 
sobre nosotros matando gente, y los vi porque yo estaba tirado en la zanja del 
(ilegible) vi todo, **********, también traía un arma grande que se la vi y traía 
con mira telescópica, también vi sobre la gente y lo conozco porque vive en 
esta misma comunidad, y también lo vi desde la zanja y vi como morían mis 
compañeros, **********, también traía un arma larga y que la culata era color 
amarilla, también disparó sobre la gente matándola, porque aquí vive cerca, 
**********, no me di cuenta del color se su arma pero si traía y que esta no 
era ni tan larga ni tan corta, a ese lo vi que traía arma pero ya no se si la dis
paró, ahí otros que vienen en de otra comunidad y se sus nombres y parti
ciparon y su nombres son **********, y el si traía un arma grande no se de 
que calibre pero el si disparaba sobre nosotros y que esa arma tronaba 
muy fuerte, y lo conozco porque vivía en tzajalucum y ahorita está viviendo en 
la esperanza, y sí lo vi que disparó, **********, ese traía arma grande tam
bién y ese sí tronó su arma, lo conozco porque vivía aquí en esta comunidad 
pero se fue a vivir a la esperanza, **********, él también participó en los 
hechos, pero no sé qué tipo de arma y con su arma nos disparaba, ********** 
no se que tipo de arma traía pero también tronó su arma, y lo conozco porque 
vivía aquí y se fue a vivir a la esperanza, y que éste salió por arribita del tem
plo, **********, aquí vive en esta comunidad y venía con la gente que nos 
llegó disparando y él también traía arma, y su arma era no tan grande, no se 
si disparó pero andaba con su arma, ********** también llevaba arma, y no 
se si la tronó, y vive en esta misma comunidad, y ahí otro de la esperanza 
**********, ese si tomó su arma lo conozco porque vivía en esta comunidad 
y se fue a vivir a la esperanza, lo vi como disparaba sobre mis compañeros, 
había más pero ya no los conozco, salí como a la una de tarde me levanté 
donde estaba escondido y salí corriendo y todavía me dispararon y no me 
pegaron porque me aventé sobre unas rocas cayéndoseme los zapatos, en 
esas rocas nos encontramos varios compañeros, salimos de ese lugar como 
a las seis de la tarde, y nos juntamos en un aula de ese salón de la escuela, y 
cuando llegamos a la escuela ya estaban los de Seguridad pública y que ya 
estaba al que llamaban comandante sin saber como era, y empezaron a orga
nizarse porque los de Seguridad pública no querían entrar en donde estaban 
los heridos, y fueron a ver a sus compañeros heridos, y sacamos a dos niños, 
entonces los de Seguridad pública se los llevaron a San Cristóbal de las 
Casas, al hospital regional. acto continuo le pone a la vista al compareciente 
un álbum que contiene 51 fotografías a color y una vez que las observa dete
nidamente menciona: …’ (fojas 1450 y 1451, tomo ii). los señalamientos que 
hizo el testigo en contra de **********, ********** e **********, los sostuvo 
en los careos relativos.’ (fojas 8310 a 8312, tomo X, 9175 y 9176, tomo Xii, res
pectivamente); y en su segunda deposición indicó: ‘Que se encuentra de 
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acuerdo con la misma, ratificándola en todas y cada una de sus partes, por 
contener la verdad de lo expuesto en la misma, reconociendo como suya la 
firma que aparece al calce y al margen de dicha diligencia, por ser la misma 
que utiliza para suscribir todos sus actos tanto públicos como privados y que 
respecto a los señalamientos que en esta declaración hace en contra de las 
personas de las cuales indicó sus nombres lo hace toda vez que los conoce 
perfectamente y no tiene dudas de que se trate de estas personas; agregando 
que el referido señalamiento lo hace sin presión ni coacción de ninguna espe
cie, de voluntad propia; por lo que interrogado que ahora es nuevamente, 
manifiesta que efectivamente presenció los hechos sucedidos en la pobla
ción de acteal el pasado veintidós de diciembre del año próximo pasado, en 
los resultaron cuarenta y cinco personas muertas y muchos lesionados y que 
no sabe el nombre de más personas que hayan participado en esos hechos, 
pero que sí hubo más personas que participaron que él no conoce, pero si los 
tuviera a la vista los reconocería, por lo cual en el acto el personal que actúa le 
pone a la vista al compareciente diversas fotografías de personas que se encuen
tran relacionadas con los hechos que sucedieron en la población de acteal el 
pasado veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, a lo que 
después de ver diversas impresiones fotográficas a colores manifiesta: …’ 
(fojas 3583 a 3587, tomo Vi). las imputaciones que el testigo hace en contra 
de **********, **********, ********** y **********, las sostuvo durante las 
diligencias de careos condignos (fojas 8347 a 8349, tomo X, 10168 a 10173, 
tomo XV, 10406 a 10408, tomo XV y 10423 a 10425, tomo XV, respectivamente). 

"22. declaraciones ministeriales de **********, de uno de enero y cua
tro de febrero de mil novecientos noventa y ocho, respectivamente, en las 
que asistido de un intérprete, en la primera, expuso: ‘Que el día veintidós de 
diciembre del año próximo pasado el declarante en compañía de su hermano 
menor **********, su señor padre **********, su señora madre ********** 
y mi cuñada **********, y otras gentes de acteal, municipio de Chenalhó, 
Chiapas, que hacían un total como de trescientas personas se encontraban 
en la iglesia católica (interior) en virtud que tenían dos días de estar en ayuno 
para la paz y evitar problemas de muerte para toda la población; entre las 
once o un poco más estaban inclinados rezando cuando escucharon dis
paros asaltando una puerta de atrás de la iglesia para esconderse y evitar que 
los mataran en una zanja grande las mujeres y al otro costado se escondieron 
hombres y mujeres, y el declarante corrió a esconderse como a veinticinco 
metros más retirado de la zanja, en donde se tiró boca abajo en la vegetación 
para evitar ser visto y desde esa distancia observó cuando los agresores 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, entre otros que se encontraban rega
dos fuera de la iglesia que no los pudo reconocer por la distancia y se acer
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caron a la zanja donde se encontraban las mujeres y como a dos metros de 
distancia empezaron a disparar en su contra inicialmente y siguieron en don
de se encontraban hombres y mujeres, después de la agresión regresaron a 
ver a quienes habían matado, y se retiraron a saquear las casas del lugar y los 
llevaron a su comunidad retirándose a las diecisiete horas aproximadamente; 
momento que aprovechó el declarante para que con cuidado se retirara de 
lugar y llegó hasta la escuela de acteal en donde se encontró con otras per
sonas que también se habían escondido de la agresión y que eran aproxima
damente treinta personas, que en la escuela encontraron unos agentes de la 
policía de Seguridad pública quienes le dijeron que no se fueran y los metie
ron a un salón, que únicamente una persona que es hija del ********** tenía 
un rozón de bala en la mano izquierda por el lado de la muñeca, que estando 
en el salón platicaron entre sí y decidieron salir de dicho lugar todos y se 
trasladaron a ésta comunidad de polhó, en donde llegaron como a eso de las 
nueve de la noche en camiones de pasajeros de la gente de polhó; que el día 
23 de diciembre el declarante se fue a San Cristóbal de las Casas, Chiapas, en 
busca de su esposa porque se encontraba perdida y lo encontró en el hospital 
de dicho lugar y que responde al nombre de **********; quien se encontraba 
cuidando a una de sus hermanitas que se encontraba lesionada que res
ponde al nombre de ********** de cuatro años de edad, y que la lesión era por 
bala en el momento de la agresión; que cuando el declarante se encontraba 
en polhó tuvieron conocimiento que la mujer de su hermanito ********** y 
la mamá del exponente **********, habían fallecido en la agresión que lo 
anterior le comunicaron gente de la Cruz roja; que los policías de Seguridad 
pública se quedaron en la escuela de acteal y solos se vinieron a esta comu
nidad donde declara; que el declarante ignora cual fue el motivo de la agre
sión de parte de los **********, que ignora donde se encuentran las armas 
conque los agredieron; que las personas agresores son de la colonia la espe
ranza, de acteal los que conocía; que formula la presente denuncia para que 
sean castigados los responsables de los delitos que han cometido; que funda 
la razón de su dicho en el conocimiento directo y personal que tiene de los 
hechos que acaba de declarar toda vez que como lo ha dejado anotado en 
esta diligencia se encontraba presente en el lugar de los hechos el día y la 
hora señaladas.’ (fojas 52 y 53, tomo i). las imputaciones que en la anterior 
declaración hizo el testigo respecto de ********** e **********, las ratificó 
en los careos condignos (fojas 9997 a 9998, tomo XiV y 10452 a 10454, tomo 
XV); en la segunda deposición, dijo: ‘Que en la primera declaración que ya ha 
ratificado, omitió señalar los nombres de algunas personas que también par
ticiparon en los hechos sucedido (sic) se dice sucedidos el pasado veintidós 
de diciembre, en la población de acteal, municipio se dice municipio de 
Chenalhó, Chiapas; y que las personas que él declarante vio que andaban 
armadas y que dispararon en contra de las personas de acteal, que se encon
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traban escondidas en una zanja, son **********, **********, **********, 
**********, **********, personas que estaban armadas con rifles, de los que 
el declarante no puede proporcionar el calibre, al igual que las personas 
que señaló en su primera declaración, ya que a todos ellos los vio cuando el 
de la voz estaba tirado boca abajo en el piso, a una distancia como de tres 
metros de la zanja en donde finalmente quedaron tiradas las personas que 
fallecieron y que esta afirmación la hace porque conoce a las personas que efec
tuaron los disparos, aclarando que también vio a muchos otros de los cuales 
no recuerda los nombres, pero sí los tuviera a la vista estaría en posibilidades de 
reconocerlos; queriendo aclarar que cuando corrió de la iglesia para escon
derse y evitar ser lesionado resultar muerto, a una distancia aproximada de 
veinticinco metros, pero finalmente quedó a tres metros de distancia de la 
zanja donde quedaron los muertos, como lo acaba de manifestar, y que la dis
tancia existente entre el declarante y las personas que estaban disparando, 
es de aproximadamente seis metros, por lo que no tiene ninguna duda de 
que se trate de las personas que ya ha señalado, agregando también que el 
lugar donde se ocultó el declarante es en un arroyo seco, por el que ya no 
tiene agua y que en un momento determinado, algunas de estas personas 
que señala como agresores sin poder precisar cuales de ellos, se acercaron y 
escuchó que decían, ya están muertos, lo cierto es que el declarante sola
mente fingió estar muerto y permaneció ahí sin moverse como diez minutos 
hasta que ya no escuchó palabras de los asesinos y fue cuando enderezó 
nuevamente la cabeza y sucedió lo que ya quedo asentado en su anterior 
declaración; a continuación el personal actuante pone a la vista del decla
rante una serie de fotografías a color de diversas personas que han sido reca
badas por personal de esta dependencia, y una vez que las observa con 
detenimiento señala: … que respecto a todas las personas que ha señalado 
le consta que estaban armados porque los vio pero que no puede decir que 
arma de fuego portaba cada uno de ellos ya que eran muchos y no recuerda 
con exactitud el arma de cada uno de ellos pero todas eran armas largas o sea 
rifles de calibre .22 de un tiro y también de varios tiros, así como armas de las 
que se les conoce como cuerno de chivo; que a todas estas personas que ha 
señalado y las indicó en su primera declaración las tuvo a la vista desde el 
lugar donde el declarante se encontraba oculto y que estos se encontraban 
en la parte alta de la zanja donde estaba oculto el declarante y que ellos esta
ban en la parte alta precisamente a un lado de la iglesia donde estaba en un 
principio el declarante; que la mayoría de estas personas a que se ha referido 
como agresores y que dispararon en contra de personas vestían en su mayo
ría ropa de color negra y traían amarrado en la cabeza un paliacate de color 
rojo y además sabe que estos son ********** y que muchos de ellos son de 
la religión tradicionalistas y otras presbiterianos; que en el transcurso de esta 
declaración se ha referido de que estas personas dispararon en contra de 
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personas y cuando dice esto se refiere en general a lo sucedido el día veinti
dós de diciembre de mil novecientos noventa y siete en la población de ac
teal, municipio de Chenalhó, estado de Chiapas en que resultaron cuarenta 
y cinco personas muertas y muchas lesionadas.’ (fojas 3477 a 3479, tomo V). 
el señalamiento que el testigo hace en contra del justiciable **********, lo 
sostuvo en el careo respectivo (fojas 8361 a 8362, tomo X). 

"23. declaración ministerial de **********, de trece de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de un intérprete, indicó: ‘Que 
el día veintisiete de octubre del año próximo pasado, los de Chimix, del Cano
lal, la esperanza y los Chorros dispararon las armas que traían que era mucha 
gente que no puede decir cuantos por el susto y que estas tienen armas gran
des pero como no sabe de eso no sabe que calibre son, y que la gente de 
Chimix no tienen armas grandes solamente un rifle y que vestían de ropa 
verde y otras de azul o negro, como los militares que ese día empezaron como 
a las nueve de la mañana, y que estaban disparando hacia las casas y que 
después de que dispararon se robaron las cosas que hay en las casas, como 
son tres rollos de alambre y una bicicleta, maíz, fríjol, ollas, cobijas, chamarras, 
asadón, pala, pico, y que los dueños de lasas (sic) tenían miedo y salieron 
corriendo, que conoce a la gente que anduvo disparando y a otros no conoció 
porque son de otra comunidad, que no mataron a nadie, que sabe quienes 
son los de Chimix, que sus nombres son: **********, **********, **********, 
********** y **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, que estas 
gentes son las que andaban disparando en Chimix, y las personas que orga
nizan a la gente a los paramilitares son: **********, ********** **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
este último tiene un camión de tres toneladas de color crema, marca Ford, y 
que en este camión traslada a la gente a otras comunidades y que el chofer 
es su hijo de nombre **********; y que no sabe para donde se llevaron las 
cosas que se robaron, porque salieron huyendo de Chimix llegando a Quextic 
en donde estuvo tres semanas y allí supieron que iba a entrar o sea a disparar 
a Quextic saliendo de allí para irse a acteal y que cuando llegaron a aquí a 
acteal estuvimos cuatro días cuando empezó el problema del día veintidós de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, que ese día como a las siete de la 
mañana, se empezaron a juntar en la iglesia porque estaban de ayuno haciendo 
oración para que no haya problemas en nuestro pueblo, que era mucha gente, 
hombres, mujeres, niños y ancianos, que como a las once u once y veinte de 
la mañana empezaron a escuchar disparos, y que algunos disparaban de lejos 
y otros de más cerca, y que cuando empezaron a oír los disparos empezaron a 
salir por la puerta de enfrente de la iglesia, corriendo el declarante para abajo 
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de la iglesia y que lo persiguieron y que cuando estaba escondido con unos 
niños, es decir, que el declarante estaba escondido solo y los niños estaban 
escondidos a un lado cerca de donde estaba él, y fue cuando escucharon 
llorar a los niños y se les acercaron, y mataron a los niños por lo que el de la 
voz se fue arrastrando hasta más abajo para que no lo vieran, en donde logró ver 
algunos de los que mataron a los niños y que andaban vestidos de verde, y que 
son: **********, **********, **********, **********, ********** que son 
de Chimix, y **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, que todos estos son de Chimix, agrega 
que participaron gentes de Canolal, la esperanza, de Quextic, que no sabe 
como se llaman, pero que los reconocería al verlos, manifiesta que a los niños 
los mataron con las armas a balazos, pero que vio que todos traían machetes 
y algunos cuchillos, y que no se dio cuenta a que hora terminó porque tenía 
mucho susto, pero que tardaron mucho disparando que una vez que termina
ron de disparar las gentes se fue escondiendo más hasta salir más abajo y 
subió hacia una escuela y que ya era de noche como las siete o más ya no se 
dio cuenta y que en dicha escuela se encontró con otras gentes que se habían 
salvado de los disparos y que habían estado en la iglesia con el deponente, y 
ya que estaban todos juntos en la escuela vinieron con la Seguridad pública 
para ver quien había quedado herido y allí alcanzó a ver que su hermana había 
muerto y que se llamaba ********** quien tenía como veinticuatro años de 
edad, y luego empezaron a sacar los heridos cargando un herido para llevarlo 
a la escuela, llevando todos los heridos al hospital por parte de Seguridad 
pública, y que después se fueron a polhó y de allí a Xoyeb, que los llevó la 
Seguridad pública. acto continuo el personal actuante le pone a la vista del 
declarante un álbum fotográfico con 57 fotografías a color y una vez que la 
tiene a la vista, manifiesta: … (fojas 1810 a 1811, tomo iii).

"24. declaraciones de **********, de siete y diecisiete de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en las que asistido de un intérprete, en la pri
mera dijo: ‘Que el día veintidós de diciembre del año de mil novecientos 
noventa y siete me levanté a las cinco de la mañana tomé un poquito de café 
y me fui a la iglesia y ahí estábamos reuniéndonos para hacer oración por el 
predicador que le había dicho que fueran el nombre del predicador es ********** 
sin saber sus apellidos, y serían como las once u once veinte escuché un 
disparo, salimos de la iglesia huyendo los que estábamos en la iglesia era
mos bastantes (ilegible) un hoyo y me escondí ahí, alrededor de esta ahí (ile
gible) una donde las mujeres se escondieron, escondiéndose todos los que 
podían, dispararon a todos a una distancia de cuatro metros, yo estaba escon
dido con la mano extendida dándome un balazo en la mano, y en esos momen
tos yo tenía un papel escribiendo los nombres de quienes nos disparaban y 
que sus nombres son: **********, **********, **********, **********, 
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********** **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, y que estos son de la 
comunidad de acteal, y **********, de la comunidad de la esperanza, unos 
llevaban cuernos de chivo, metralletas, y que traían sus cargadores, que no 
pude ver quien fue el que me disparó, y que iban vestidos como los de Segu
ridad pública, que así iban vestidos todos los que vi, y que se fueron por donde 
llegaron, a la distancia de la iglesia a espaldas, salí solo y me fui a la escuela 
y que ya estaban los de Seguridad pública y que serían como las once de 
la noche porque me quedé escondido, ahí estuve en ese lugar hasta que me 
llevaron a curarme la mano y me quedé como cinco días en el hospital regio
nal de San Cristóbal de las Casas, donde me curaron la herida, los matones 
se reían estaban contentos diciendo ya mataron, se dice ya matamos y que a 
las mujeres les quitaron la ropa y yo las cubrí, les abrieron las faldas, yo no se 
nada de los de seguridad sólo sé que los que mataron se vestían igual, y que 
al que reconozco que nos estaban disparando directamente donde estaba es 
**********, y éste traía un arma larga, que los muertos sí estaban amontona
dos pero no se quién lo hizo, acto continuo el personal actuante da fe conforme 
a lo establecido en el artículo 208 del Código Federal de procedimientos pena
les, de las lesiones que presenta el compareciente en su mano izquierda entre 
el dedo pulgar y el dedo índice, manifestando el compareciente que fue pro
ducida por arma de fuego el día de los hechos.’ (foja 1370, tomo ii); esta 
declaración en donde señala a **********, la ratificó en el careo condigno 
(fojas 9181 y 9182, tomo Xii); y en la segunda atestación, aseveró: ‘… Que los 
agresores llegaron por la parte del lado izquierdo de arriba de la carretera y 
que él corrió hacia la cañadita y que del miedo que tenía no recuerda los 
nombres de las personas que estaban allí escondidas, y que cuando llegó a 
la escuela como era de noche no pude ver las caras de mis compañeros de 
acteal y que solamente estaban los de Seguridad pública, que cuando estaba 
escondido fue cuando escuché que decían los agresores que estaban con
tentos porque ya habían matado y que cuando se fueron fue que empecé a 
anotar los nombres en el papel y que antes de que pasara eso en acteal no 
supe nada, que no se porque fueron a matarnos y que allí mataron a mi mamá 
********** y a mi hermano ********** de dos años de edad y que en el mismo 
lugar que me escondí y allí fue donde murieron ellos y que ********** fue el 
que disparó sobre nosotros y que él fue el que mató a mi mamá y a mi herma
nito, y que con su arma larga fue con la disparó y que vestía como los de 
Seguridad pública, y que eran muchos los que estaban disparando sobre 
nosotros y que estaban por todos, pero que fue ********** el que disparó 
sobre nosotros matando a mi mamá y a mi hermanito, y que los de Seguridad 
pública lo transportaron en una ambulancia de la Cruz roja; acto seguido se 
le pone a la vista un álbum fotográfico con un total de 68 sesenta y ocho foto
grafías a color y manifiesta que: …’ (fojas 1947 a 1949, tomo iii).
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"25. declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de un intérprete, manifestó: 
‘Como lo he dejado anotado en mis generales soy originario y vecino de 
la comunidad Quextic, pero todos los que creemos en dios subimos a la 
comunidad de acteal para hacer oraciones a las siete de la mañana del día 
22 de diciembre próximo pasado llegamos a la iglesia para hacer oración y 
con este día eran ya dos días que hacíamos lo mismo, y que serían como a eso 
de las once horas cuando escuchamos disparos a fuera de la iglesia y fue el 
motivo que salimos por un costado de la iglesia así como por la parte de 
atrás, y todos corrimos y se quedaron muchos en una zanja que se encuentra 
cerca de la iglesia y (ilegible) a un costado donde yo estaba viendo todo, y los 
agresores llegaron a la zanja donde se encontraban las mujeres y los niños y 
comenzaron a dispararles y los que únicamente conocí son mis compañeros 
que viven en Quextic y responden a los nombres de **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, este último es una persona 
grande quien compraba armas con anterioridad de dichos hechos, **********, 
**********, **********, **********, todos llevaban su arma, larga, que de la 
agresión perdieron la vida su hermanita **********, quien tenía 14 años de 
edad; que los agresores se fueron tarde como a eso de las seis de la tarde; como 
a las nueve de la noche llegó caminando a la escuela de acteal y ahí se 
encontró como treinta personas que también lograron escaparse y en dicho 
lugar se encontraban unos agentes de la policía de Seguridad pública vesti
dos de azul, que los agresores todos iban vestidos de color azul oscuro, que 
de la escuela se vinieron todos juntos a esta comunidad de polhó y el decla
rante llegó como las once de la noche porque se vino caminando, que el 
declarante vio en el lugar de los hechos cuando mataron a su hermana 
**********, que vio los heridos en el lugar de los hechos los heridos pero no 
hizo nada por ellos por temor a que estaba vivo y lo podían ver, que ignora con 
quien compraban armas y no se donde las guardan las mismas, y por las 
razones anteriores presenta esta denuncia para que castiguen a los respon
sables de la masacre, sin que tenga nada más que agregar, que funda la 
razón de su dicho en el conocimiento directo y personal de los hechos que 
acaba de declarar en virtud de que los presenció directamente.’ (fojas 59 y 60, 
tomo i).

"26. declaración ministerial de **********, de siete de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido del intérprete, señaló: ‘Que el 
veintidós de diciembre del año de mil novecientos noventa y siete, me levanté 
como a las seis de la mañana en compañía de mi esposa y después de hacer 
las tortillas nos fuimos a la iglesia para orar, porque nos había invitado el jefe 
de zona de nombre **********, que todos estábamos contentos, los niños 
jugaban, que ya habían pasado las once horas escucharon disparos de todos a 
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lados, rezaron un ratito nada más porque el jefe de zona le dijo que se hicieran 
a un lado porque les podía llegar los disparos, que todos salieron corriendo y 
me escondí en una zanja donde había hojas de plátanos, y mis compañeros 
se escondieron en una zanja también, en esos momentos llegaron a matar
nos vi como mataron a mi esposa y como estaba escondido vi quienes mataron 
y los nombres son: **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, todos iban armados que no se de armas 
y que unas eran largas y otras cortas y que los asesinos vestían ropa color 
azul, llevaban gorra y algunos pañuelos color rojo, que la ropa que vestían era 
como las que usan los de Seguridad pública, me quedé en el mismo lugar como 
a las siete de la noche porque tenía mucho miedo, se salió de donde estaba y 
se fue a la escuela en ese lugar estaban mis compañeros y llevando en mis 
brazos a mi niño herido y que a esa hora siete de la noche ya se encontraban 
en la escuela los de Seguridad pública, y que esto estaban ayudando a la 
gente, que el uniforme que traían los de Seguridad pública eran igual a los 
que llegaron disparando, ahí le entregaron a su niño que estaba herido, y que 
lo llevaron los de seguridad al hospital junto con otros heridos que todavía 
están en el hospital, que cuando la asesinos estaban disparando claramente 
pude ver a los que mencioné y que cuando terminaron de disparar dijeron ya 
recibieron todos vámonos, que es todo lo que tiene que manifestar.’ (fojas 1369 
y 1370, tomo ii). las imputaciones hechas en contra de los acusados ********** y 
**********, el testigo las ratificó en los careos condignos (fojas 8421 a 8423, 
tomo X y 10427 a 10430, tomo XV).

"27. declaración ministerial de **********, de veinticinco de enero de 
mil novecientos noventa y ocho, en la que asistido de persona de su confianza 
y del intérprete, expuso: ‘Que el día veintidós de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete cuando eran como las once de la mañana el declarante se 
encontraba cerca del campamento indicado y vio que llegaron tres camione
tas que conoce que son de los Chorros llevando gente a bordo y además 
llegaron personas caminando la mayoría de ellos armados con armas grandes 
sin saber el calibre y que de inmediato todas estas personas que eran aproxi
madamente cien empezaron a rodear el poblado de acteal con sus armas en 
las manos pero principalmente se dirigieron a donde se encuentra el templo 
que es en donde existe un campamento de una asociación civil denominada 
**********, aclarando que también vio una camioneta de color azul de doble 
rodada igual a la que ha vista de usa la policía o Seguridad pública del poblado 
de los Chorros en la que también iban personas armadas al parecer policías ya 
que se notaba la ropa como uniforme de los policías, pero que esta camioneta 
el declarante no vio que se detuviera solamente vio que iba atrás de los otros 
vehículos muy cerca de ellos; y que de inmediato estas personas armadas 
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empezaron a disparar sus armas de fuego en contra de algunas casas de 
acteal haciendo muchos disparos, lo que originó que mucha gente saliera 
huyendo del poblado y que el declarante también así lo hizo corriendo a atrás 
de una loma que se localiza cerca de la escuela donde tiene su campamento 
y que a ese sitio también corrieron a esconderse mucha gente, que desde ahí 
el de la voz seguía escuchando disparos y que permaneció en ese lugar 
escondido tirado al piso pero aproximadamente a las dos de la tarde se escu
charon muchos disparos más sin precisar cuántos pero fue una serie de dis
paros más seguida y más fuerte que los disparos que se estuvieron escuchando 
de las once de la mañana a las cinco de la tarde o sea que a las dos de la 
tarde es cuando el declarante considera que privaron de la vida a las cuarenta 
y cinco personas y lesionaron a todas las demás que así resultaron ya que 
minutos después de que se escucharon estos disparos llegaron corriendo 
varias personas entre ellos de nombre ********** del que no recuerda sus 
apellidos y les dijo a los que estaban escondidos con el declarante que ya 
habían matado a las personas que estaban atrás del templo, y que tanto 
********** como los demás que llegaron lograron escapar ya que estaban 
en el templo cuando las gentes armadas les empezaron a disparar pero que 
el declarante no vio el preciso momento en que les dispararon a las personas 
porque se encontraba escondido en una loma que está atrás de la escuela 
donde tienen su campamento que ya después de las cinco de la tarde que 
dejaron de escucharse los disparos cinco personas de las que estaban es
condidas en la misma zona que el declarante fueron a ver que había sucedido 
y que fue hasta entonces cuando el de la voz salió del sitio donde estaba 
oculto y se fue nuevamente al campamento … Que respecto a las personas 
que vio y reconoció en acteal el día anteriormente indicado y de los cuales 
estaban armados porque el declarante los tuvo a la vista y puede reconocerlos 
en cualquier momento son vecinos de el lugar conocido como la esperanza 
municipio de Chenalhó y sus nombres son los siguientes **********, 
********** del que no recuerda el segundo apellido **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
********** de estos últimos no recuerda el segundo apellido pero a todos 
ellos los vio y los reconoce como algunos de los que llegaron con armas de 
fuego hasta el poblado de acteal el día veintidós de diciembre de mil nove
cientos noventa y siete, aunque debe agregar que también habían personas 
que tienen su domicilio en los Chorros municipio de Chenalhó aunque de 
esto no recuerda el nombre de ninguno de ellos que respecto de las armas 
de fuego que todas estas personas portaban ese día el declarante únicamente 
puede decir que eran armas grandes o armas largas pero no puede especifi
car de que calibre porque no conoce los calibres de las armas …’ (fojas 3024 
a 3029, tomo iV). 
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"28. declaración ministerial de **********, de seis de enero de mil 
novecientos noventa y siete (sic), en la que asistido del intérprete, dijo: ‘Que 
comparece ante esta representación social de la Federación en forma volun
taria, para hacer del conocimiento de esta autoridad los hechos que a con
tinuación se describen: Que el pasado día veintidós de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, el declarante se encontraba en la casa del señor 
**********, la cual se encuentra ubicada en la comunidad de Quextic, en 
donde se encontraba desde el lunes anterior al día en que sucedieron la 
matanza de los pobladores de acteal, queriendo aclarar que ocho días antes 
del día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete fue al domi
cilio de ********** en virtud de que el hijo de este ********** había fallecido, 
y al estar en este lugar, el señor ********** les agradeció que fueran a verlo y 
les pidió que ya no se retiraran de este lugar, pues los quería hacer **********, 
después de esto salió cuatro días después para ver a sus gallinas y regresó a 
pantelhó, y después se dirigió de nuevo a la casa de **********, lugar en 
donde se quedó a vivir en una casa que se encontraba desocupada cerca de la 
casa del señor **********, y que él se enteró de los hechos sucedidos en 
acteal pues estos los estaban preparando en la casa del propio **********, 
pobladores del poblado de los Chorros, que eran aproximadamente quince 
personas todas del sexo masculino, a las que no conoce de nombre pero si 
los volviera a ver probablemente los reconocería, siendo el día domingo vein
tiuno de diciembre q e se reunieron dichas personas en la casa de **********, 
lugar adonde llegaron con sus armas y sus municiones, para después diri
girse a la casa del señor **********, lugar en donde durmieron esa noche 
para planear la hora de salida con dirección hacía la comunidad de acteal, y 
que al día siguiente los vio cuando salieron de la casa de **********, de 
donde salieron los sujetos que ahí se quedaron a dormir todos vistiendo ropa 
de color oscuro al parecer azul marino, quedándose el declarante en la casa 
que ocupaba junto a la casa de **********, y viendo cuando estos sujetos 
regresaron siendo aproximadamente las diecisiete horas de ese mismo día, y 
al llegar éstos, se dirigieron a la casa de **********, quien es hijo de 
**********, deseando aclarar que los apellidos de ********** son y que su 
casa está frente a la de sus padre esto es la casa de **********, y al llegar a 
este lugar las mujeres que aquí se encontraban se apresuraron para prepa
rarles comida a los sujetos que habían ido a la comunidad de acteal, esto por 
instrucciones de **********, y después de que estas personas regresaron, 
con el citado ********** le dijeron que ellos ya habían cumplido con el tra
bajo y que se habían entretenido, poniéndose en este momento a comer, y al 
terminar se levantaron, siendo en este momento que el señor **********, 
entregó a uno de los sujetos, del que el declarante se enteró que respondía al 
nombre de ********** un fajo de billetes, sin poder precisar de que denomi
nación eran dichos billetes, y sin poder precisar que cantidad era para que 
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acto seguido todos estos sujetos se retiraron del lugar, llevando consigo sus 
armas de fuego, ya que al parecer eran cuernos de chivo, ya que ********** 
decía que eran estos puros cuernos de chivo. pero el compareciente mani
fiesta que eran las armas de color negro y que no tenían madera, pero que 
también llevaban armas tipo rifle. Y el compareciente manifestó que no los 
acompañó, porque no quería participar en esos hechos, además de que 
********** no se lo había ordenado. Y que la forma en que se dirigieron ese 
día hacia la comunidad de acteal, fue caminando. Que en esta reunión a que 
se ha referido sólo se encontraban las personas armadas que ya señaló, sin 
que se diera cuenta de que se presentara alguna otra persona. Que al llegar 
a casa de **********, vio que las personas llevaban bolsas con ropa, que 
eran de las personas que mataron en acteal, porque se las acababan de repar
tir a estas personas. por lo que esta representación social de la Federación, al 
ponerle a la vista al compareciente, las fotografías numeradas en su parte 
reverso del uno al dieciocho, el compareciente reconoció sin temor a equi
vocarse, las marcadas con los siguientes números: …’ (fojas 1452 y 1453, 
tomo ii).

"29. declaraciones ministeriales de **********, de veinticinco y veinti
siete de enero de mil novecientos noventa y ocho, respectivamente, en las 
que asistido de persona de su confianza y del intérprete, en la primera refirió: 
‘Que de la colonia **********, los Chorros, conoce a ********** del cual 
desconoce sus apellidos, que es campesino, que sabe que tiene dinero que 
obtiene de su producto, que tiene una casa de material de construcción; 
que sabe que en su casa tiene un arma de las llamadas cuerno de chivo; que 
sabe que es un representante de la colonia, que se encuentra afiliado al 
**********; que conoce a **********, que sabe que es del comité munici
pal del partido del frente **********, que vive en los Chorros pero actual
mente se encuentra preso en Cerro Hueco; que también conoce a ********** 
ya que éste siempre anda con **********; que estos últimos no tienen armas 
pero cuando se reúne la gente van reuniendo las armas; que sabe que se reúnen 
cada tercer día, para ir consiguiendo armas de fuego, para dar más seguridad 
a la comunidad; que ha visto como veinticinco armas, seis cuernos de chivo, 
algunos de calibre .20; aproximadamente cuatro, otras calibre .22 de un tiro, 
dos tiros y de dieciséis automático; que no sabe cuando se reunieron los de 
la comunidad de los Chorros pero que sí sabe que se reunieron para ir el 22 
de diciembre del año próximo pasado a acteal, pero que fueron con ********** 
para vengar la muerte de **********, a quien había matado la gente de 
acteal; ya que además ********** era cuñado de **********; que en la espe
ranza no se reunieron pero fueron tres personas a acteal, de nombres **********, 
**********, ********** y ********** ********** del que desconoce sus 
apellidos; que los antes citados y la gente de los Chorros saben manejar ar
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mas; que sabe que quien les da adiestramiento es **********, quien fue sol
dado del ejército porque ********** así se lo ha dicho a la gente; que si 
coopera la gente para adquirir armas, pero no sabe cuánto; que recoge el dinero 
el señor **********, al que se ha venido refiriendo; que si hay un grupo de 
personas en los Chorros que son como guardias o policías; que hacen guar
dia durante la noche como soldados escondidos en el monte; que sabe que 
les pagan quincenalmente seiscientos pesos; que no sabe donde compran 
las armas, pero que ya las tenían desde el mes de octubre; que cuando termi
nan la guardia se juntan las armas en la escuela y allí las dejan, adentro de 
una agencia de la escuela; que el destacamento de la policía de Seguri
dad pública del estado, se encuentra cerca de una iglesia, casi a la salida de 
la población; que él fue a acteal el día veintidós de diciembre del año próximo 
pasado con un arma calibre .22 con diez cartuchos, pero que él no mató a 
ninguna persona, que le regresó el arma a ********** con los diez cartu
chos; que en el novenario de **********, el referido ********** como a las 
nueve de la mañana le entregó el arma; que llegaron en la mañana, aunque 
no puede precisar la hora porque no tiene reloj, que se retiraron de acteal por 
la tarde; que cuando estaban en dicho lugar llegaron a la escuela policías de 
Seguridad pública, esto aproximadamente al mediodía y se quedaron en la 
escuela; que como a las tres o cuatro de la tarde se presentaron los soldados 
federales, quienes no intervinieron; que después de que llegaron los solda
dos cada quien se fue a su casa; que fueron a acteal el 22 de diciembre del 
año próximo pasado, aproximadamente veinte personas armadas entre las 
que iba el declarante, que la hora en que llegaron a acteal eran como las diez 
de la mañana sin estar seguro de la hora por no tener reloj, que todas las 
personas iban caminando, que ninguna persona iba en camionetas, que la 
mayoría vestían en ropa de color negro y en azul, y que algunos llevaban 
pañuelo de color rojo en la cabeza o en los brazos, pero que el declarante no 
llevaba nada de pañuelo, que una vez que llegaron a acteal, que de inmediato 
se dirigieron hacia el templo en donde había un grupo de personas en donde 
había un grupo de aproximadamente cien personas, que el declarante no 
escuchó que les decían el grupo de gentes armadas a los que se encontraban 
en el templo porque el declarante estaba como a trescientos metros de dis
tancia, ya que estaba solamente viendo, que el declarante sabe que las perso
nas que atacaron a los ahora muertos y lesionados tuvieron una reunión 
antes de los hechos, precisamente un día antes en la casa de ********** pero 
que el declarante no asistió a esa reunión, pero supo que estuvieron plati
cando de que al día siguiente o sea el día veintidós de diciembre de mil nove
cientos noventa y siete irían a matar a la gente de acteal, y que de esto se 
dio cuenta el declarante porque le aviso **********, pero que el declarante no 
sabe quienes fueron a la reunión porque no estuvo presente; que efectiva
mente en la casa de ********** ubicada en los Chorros se encuentra un telé
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fono y que esta casa se localiza junto a la escuela de ese lugar; y que el 
declarante no se da cuenta de que al señor ********** el declarante no le dice 
jefe ni ha escuchado que le digan de esa manera, pero efectivamente lo reco
noce como una persona que manda y le obedecen, y que actualmente no 
sabe el declarante en donde se encuentra esta persona; que en relación nue
vamente al día en que sucedieron los hechos el declarante como ya dijo estaba 
un poco retirado de la iglesia y que él iba acompañado de dos personas 
********** y ********** de los que ya no sabe apellidos, quienes tam
bién llevaba armas de fuego de calibre .22 tipo rifle, pero que ellos se fueron 
en dirección al templo y el declarante se quedó solo y desde ahí estuvo obser
vando y se dio cuenta de que las personas con las que iba y el grupo de los 
veinte empezaron a disparar sin darse cuenta de contra de quien disparaban, 
pero que el declarante se dio cuenta de que en la iglesia estaban personas del 
grupo denominado ********** y que ahí por fuera de la iglesia en donde 
estaban estas personas había otras que vestían pantalón de color azul con 
una raya celeste a los costados que eran como cincuenta personas y que 
estaban armados con rifles sin saber el calibre de las armas de fuego, y que una 
vez que las personas que iban con el declarante en un número aproximado 
de veinte que son de los Chorros de la esperanza y de otros lugares, iban 
llegando a la iglesia, las mujeres y niños que estaban ahí corrieron hacia el 
centro, mientras que los que estaban armados se enfrentaron o sea que se 
dispararon las armas de fuego con las personas que iban con el declarante, 
que en ese momento el de la voz no se dio cuenta de que alguien corriera 
hacia una barranca, y que el enfrentamiento de estas personas fue preci
samente por fuera de la iglesia, y que en ese momento al de la voz le dio 
mucho miedo y se retiró de ahí yendo a entregar su arma al señor ********** 
a la población de Quextic a donde llegó como a las cuatro y media de la tarde, y 
que eran aproximadamente las once de la mañana o un poco más tarde cuando 
se retiro de ahí y que se fue solo sin que nadie lo acompañara, que de la 
población de acteal a la población de Quextic caminando se tarda aproxima
damente media hora; que respecto a las personas que acompañaban al 
declarante y que iban con la intención de privar de la vida a esas personas 
el declarante no sabe si alguno de ellos resultó herido o muerto en ese enfren
tamiento; que de las personas que dispararon en contra de las gentes que se 
encontraban en la iglesia de acteal el día veintidós de diciembre de mil nove
cientos noventa y siete el declarante sabe que dispararon las siguientes 
**********, ********** del que no sabe el segundo apellido, que son de los 
Chorros **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** del que no recuerda el segundo apellido pero que 
sabe que era militar, y otro de nombre ********** del que no sabe los apelli
dos, que son de la esperanza y todos éstos les vio que llevaban rifles de calibre 
.22, y que ********** llevaba un rifle automático de dieciséis tiros y que 
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********** llevaba una escopeta de calibre .20, y que todo esto le consta ya 
que cuando empezaron los disparos el declarante estaba entre ellos a una 
distancia de dos metros o sea junto de sus compañeros pero le dio miedo y 
no quiso disparar y fue cuando se echó a correr. Que cuando vino a declarar 
la vez anterior fue amenazado por ********** de que no debería dar ningún 
dato en contra de su gente, porque los que fueron acteal eran de su persona 
y que el declarante tiene miedo de que lo maten, que ********** es alto, del
gado, moreno, frente amplia, nariz recta, boca regular, tiene bigote, cabello 
negro, corto y lacio; acto continuo en el mismo lugar hora y fecha en que se 
actúa el personal actuante da fe ministerial de las lesiones que a la vista y al 
exterior del cuerpo se le aprecian al declarante las cuales son las siguientes: 
una vez que se le retiran dos cintas adhesivas, presenta una herida cortante 
sin suturar, de forma lineal de aproximadamente cuatro centímetros de longi
tud de abajo hacia arriba con hematoma en la región frontal lado derecho 
que inicia a tres centímetros por encima de la ceja del mismo lado, presenta 
además dos excoriaciones en el costado izquierdo, la mayor de tres centíme
tros y la menor de un centímetro, sobre la línea media axilar, refiere además 
dolor en la nuca y en la espalda a nivel de la línea media posterior; presenta 
una ligera excoriación en la pierna derecha, cara anterior y posterior de tres 
centímetros de longitud; presenta otra ligera excoriación en la pierna izquier
da, cara posterior, de dos centímetros de longitud.’ (fojas 3041 a 3045, tomo 
iV). en la segunda deposición dijo: ‘Que comparece voluntariamente ante 
esta representación social de la Federación a rendir declaración ministerial 
en vía de ampliación, por lo que en este acto mostrada y leída que le fue la 
declaración emitida ante esta autoridad de la Federación, el veinticinco de los 
corrientes, manifiesta el compareciente que se encuentra de acuerdo con 
el contenido de la misma, ratificándola en todas y cada una de sus partes por 
contener la verdad de lo expuesto, reconociendo como suya la firma que apa
rece al calce y al margen de dicha diligencia, por haber sido puesta de su 
puño y letra, por ser la misma que utiliza para suscribir todos sus actos 
tanto públicos como privados; agregando: Que efectivamente el de la voz es 
originario de barrio majomut, perteneciente al municipio de Chenalhó, Chia
pas, donde siempre vivió, hasta el día veintidós de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, después del problema de acteal, se fue a vivir a la esperanza, 
lugar en donde permaneció viviendo con su familia en la escuela de esa pobla
ción, hasta unos días después en que se fue a vivir a una casa de ese mismo 
lugar; expresando además que el sujeto de nombre **********, al que se 
refiere de la colonia **********, los Chorros, lo conoció hace tiempo, en la 
casa de **********, ubicada en la población de acteal, ya que él mismo dijo 
que se llamaba ********** y que era líder de los Chorros; y que las armas de 
fuego a que se refiere en su declaración anterior, veinticinco armas, seis cuer
nos de chivo, algunas de calibre .20 aproximadamente cuatro, otras calibre 
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.22 de un tiro y automáticas, la vio en casa de **********, el propio día veintidós 
de diciembre del año próximo anterior, que no portó ninguna de dichas ar
mas, pero que las tuvo a su alcance inmediato, ya que dichas personas las 
traían consigo y él estaba con ellos; y que en ese lugar había más de veinte 
personas entre los que se encontraban los líderes **********, ********** y 
**********, de los Chorros, desconociendo que tipo de líderes sean, pero 
que son líderes de ese lugar; que entre los guardias blancas que menciona 
conoce a **********, **********, **********, **********, **********, quie
nes son de la esperanza; que del grupo denominado las **********, se les 
conoce de esa forma porque son de religión católica; acto seguido se le ponen 
a la vista del declarante diversas fotografías de personas relacionadas con los 
hechos ocurridos en la población de acteal el pasado día veintidós de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete con la finalidad de que reconozca a las 
personas que en dichas fotografías se encuentran, a lo que después de estar 
observando las personas que aparecen manifiesta que: … acto seguido, se 
le ponen a la vista del compareciente dos rifles calibre .22, uno de ellos de la 
marca mendoza, sin número de matrícula o serie visible, modelo Coyote, 
hecho en méxico, de cañón largo y el otro de cañón recortado, sin marca 
matrícula o número de serie visible, ambos desabastecidos y en malas condi
ciones, a lo que manifiesta el emitente que reconoce plenamente el rifle de 
cañón corto como de su propiedad y ser el mismo que llevó portando el día 
veintidós de diciembre del año próximo anterior, en la población de acteal; y 
mismo rifle que fuera asegurado por elementos de la policía Judicial, ya que 
lo tenía guardado con el señor **********, en la población de la esperanza; 
que su nombre es **********, y no **********, ya que el nombre de **********, 
es el que tiene registrado, no así el de **********, ya que así lo conoce mucha 
gente, pero no es su nombre …’ (fojas 3737 a 3742, tomo Vi).

"30. declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de traductor, mani
festó: ‘Que el día lunes veintidós de diciembre del año en curso, el declarante 
se encontraba en su domicilio lugar en donde pasaron un grupo de personas 
cuyos nombres son **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, otra persona de nombre ********** 
cuyos apellidos no recuerdo, **********, portando armas siendo estas, las 
siguientes: del primero de los nombrados un arma tipo cuerno de chivo, el 
segundo un rifle tipo r15, el tercero un rifle calibre .22, de dieciséis tiros, 
el cuatro, un rifle calibre .22, de dieciséis tiros, el quinto de los nombrados un 
rifle calibre .22 de dos tiros, el sexto un rifle calibre .22 de dos tiros, el séptimo 
un rifle tipo r15, el octavo un rifle calibre .22 de dieciséis tiros, y el último de 
los mencionados, un rifle del calibre .22, con capacidad de un tiro, este grupo 
de personas era comandada por los dos primeros mencionados que res
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ponden a los nombre de ********** y **********, y que sabe el declarante 
que todos son originarios del paraje de tzajalucum del municipio de Chenalhó, 
Chiapas, y que actualmente se encuentran escondidos en el paraje de pechiquil 
del mismo municipio, diciéndole al declarante que los acompañara ese día 
veintidós a la población de acteal a fin de atacar al grupo de personas deno
minadas **********, que esta invitación se la realizaron en su domicilio 
como a eso de las seis de la mañana en la fecha arriba señalada, por lo que con
testó el declarante que no podía ir debido que se encontraba mal de su pie y 
pensó que iban a hacer algo malo por las armas que llevaban y el tipo de 
vestimenta de color negro tipo policía y una vez que les dijo que no quería ir a 
acteal el grupo le respondió bueno si no quieres ir hay vas a ver en la tarde, 
que el declarante se quedó en su casa y que no salió en ningún lugar ya que 
como antes señaló se encuentra malo del pie derecho por una dislocación 
anterior a esa fecha, que del lugar en donde vive es decir el lugar en donde 
fue invitado por el grupo de personas armadas con los nombres arriba señalado 
hay una distancia aproximada de una hora de camino, y que su estancia en 
ese lugar es decir pechiquil, era en virtud que lo habían mandado a esa pobla
ción desde la población de acteal por el grupo de abejas a fin de ir a investi
gar sobre un grupo armado que intentaba atacar a los mismos, quiere agregar 
también el declarante, que él es originario del paraje tzajalucum, del cual son 
originarios el grupo arriba señalado, manifiesta el declarante que no perte
nece a ningún partido político pero sí forma parte de una sociedad civil, misma 
sociedad civil es con la finalidad de no tener problemas con otros organismos 
políticos, agrega que oyó los balazos efectuados en la población de acteal 
debido a que dicha población se encuentra en lo alto de la montaña y se 
escucha hasta el poblado de pechiquil, que en relación al tipo y calibre de 
armas el declarante manifiesta, que sabe que son de ese tipo y especie debido 
a que como es originario de la misma población del grupo referido en diver
sas conversaciones le comentaron al declarante que las armas que poseían 
en sus domicilios son de las conocidas como cuernos de chivo, r15 y rifles 
del calibre veintidós, que referente a la procedencia de las mismas las desco
noce, pero que sabe que cada quien compra su respectiva arma, que ese 
mismo día de los hechos como eso de las siete de la noche, vio que regresa
ron a la población, que como ese día vio que regresaron las personas señala
das, pero no pudo precisar si regresaban con armas, que el otro día los vio en 
la población pero como el declarante no fue a los hechos ya no le quisieron 
hablar, que se enteró de lo acontecido en la población de acteal el día veinti
dós de diciembre, por medio de la radio el día veintitrés del mismo mes y año 
en curso, y fue ahí donde se enteró que habían habido cuarenta y cinco muer
tos y una cantidad de heridos, quiero agregar que de las personas que señalo 
y cuyos nombres responden **********, ********** todos de apellidos, 
**********, ********** y ********** de apellidos, el otro de nombre 
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********** sin conocer los apellidos, ********** sabe el declarante que no 
están detenidos y están refugiados en el poblado de arriba señalado.’ (fojas 
588 y 589, tomo i).

"31. declaración ministerial de **********, de doce de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que, por conducto del traductor, expresó: 
‘… Que el día 18 dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa y siete, 
aproximadamente a las seis de la tarde se reunieron gentes ********** y 
cardenistas en el templo presbiteriano perteneciente al poblado de acteal, 
Chenalhó, durando dicha reunión hasta las ocho de la noche o nueve de la 
noche aproximadamente, manifestando el declarante que antes de salir a 
reunirse en el templo presbiteriano, se reunieron en la agencia municipal de 
la esperanza un grupo de aproximadamente de treinta hombres, de los 
cuales conoció a doce personas y quienes responden a los siguientes nom
bres: **********, **********, **********, **********, ********** 
**********, alias **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, agrega que dichas personas se dirigie
ron al templo de acteal a las seis de la tarde a la reunión en donde también 
se encontraban en dicho templo gente de las comunidades de acteal, pechiquil, 
la esperanza solamente ellos, y que trataron para venir a acabar con toda la 
gente que pertenece al pueblo autónomo y a la sociedad civil **********, 
matándolos con armas, que de esto se enteró porque se lo dijo **********, al 
deponente el día veinte de diciembre de mil novecientos noventa y siete, como 
a las siete de la mañana, en la casa de **********, por lo que el de la voz al 
saber lo anterior le dio mucha tristeza porque iban a matar gente de acteal 
y porque aquí se encuentran mis hermanos y mis padres, y que no avisó a la 
policía porque tenía miedo de que lo fueran a matar, manifiesta que ********** 
no le dijo que día iba a matar a la gente de acteal; agrega que el día veinte del 
mismo mes y año, se volvieron a reunir en el mismo templo y ahí trataron otra 
vez el mismo asunto; desea agregar que el día 22veintidós de diciembre de 
1997mil novecientos noventa y siete, amaneció en su casa en la esperanza, 
y que a las seis de la mañana vio salir a los doce que nombró todos juntos con 
mochilas en la espalda y que cuando salieron de la esperanza vestían de civil, 
pero que las armas, se dice, que los uniformes los traían en la mochila y vio 
también que todos traían en el hombro armas, porque vinieron a Quextic por 
entre el monte, porque los vio el declarante con sus ojos y que ********** 
traía un rifle calibre .22 de dieciséis tiros; ********** traía una escopeta; 
********** traía un cuerno de chivo; ********** se dice, ********** traía un 
rifle también calibre .22 de dieciséis tiros; ********** alías ********** tam
bién traía un rifle .22 de dieciséis tiros; ********** éste no traía arma pero es 
organizador y mandón; ********** también traía un rifle calibre .22 de diecio
cho tiros; ********** traía un rifle 22 de dos tiros; ********** traía un rifle de 
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dieciocho tiros calibre .22; ********** traía una escopeta y ********** se dice, 
********** que es el organizador y mandón; que se quedó triste cuando los 
vio salir porque sabía que venían a acteal y porque aquí están mis padres y 
mis hermanos; y que el deponente escuchó los disparos porque está cerca de 
donde vive, aproximadamente como a las once de la mañana, y que unos eran 
de ráfaga y otros tiro por tiro, escuchando que tronaban fuerte, y que los estuvo 
escuchando hasta que terminaron como a las cuatro o cuatro y media de la 
tarde; que el de la voz no hizo nada cuando escuchaba los disparos ya que si 
avisaba lo podían matar porque así están de acuerdo; que ya no salí a ningún 
lado que ni al centro fue de su poblado, nada más se quedó pensando salir 
de la esperanza y venir a acteal porque acá estaban sus padres, y no pudo 
salir de allá porque no querían que saliera nadie porque habían dicho que 
si alguien salía iba a publicar lo que estaban haciendo, que a las siete de la 
noche regresaron a la esperanza los que salieron en la mañana con rumbo a 
acteal igualmente vestidos con las mismas mochilas en la espalda, que cuando 
llegaron andaban contentos y se reían, y que le dijeron al de la voz ya te que
daste solo ********** porque tus familiares ya murieron y cuando le dijeron 
eso se puso más triste por lo que salió de la esperanza y que esto se lo dije
ron el día veintitrés como a las cuatro de la tarde mientras se encontraba 
parado cerca de la casa de ********** y se lo dijeron mientras iban pasando 
el grupo de personas que mencionó anteriormente, quienes no se separaban 
que el día veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y siete, a las 
tres de la mañana, vinó a la población de acteal porque tenía miedo de que lo 
vieran los agresores que ya mencionó, y que llegó como a las tres y cuarto ya 
que no está lejos y que fue cuando se enteró que había muerto se mamá de 
nombre ********** y su cuñada de nombre, se dice que no recuerda su nom
bre, y un hermano menor de nombre ********** de veinticinco años de edad, 
así como su esposa ********** y sus tres hijos menores de quien no sabe sus 
nombres; ya que robaron café, ropas, caballos, vacas; acto continuo el personal 
actuante le pone a la vista del declarante un álbum fotográfico constante de 
cincuenta y cuatro fotografías y que una vez que las observa detenidamente 
reconoce sin temor a equivocarse …’ (fojas 1776 y 1777, tomo iii). 

"32. declaración ministerial de **********, de catorce de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido por persona de su confianza, 
dijo: ‘Que el día 22 de diciembre de 1997, al encontrarse en el interior de la 
iglesia de acteal, municipio de Chenalhó, Chiapas, escuchó disparos, por 
lo que al salir observó que personas disparaban armas de fuego, reconociendo 
como los que disparaban a **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, de la comunidad de acteal y **********, de la comu
nidad de la esperanza, quienes traían cuerno de chivo, quienes iban vestidos 
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de azul, y lo lesionaron. asimismo, se le hace saber la imputación que existe en 
su contra por parte de **********, quien en su declaración vertida en fecha 
primero de enero del presente año, ante el similar, manifestó: Que los hechos 
sucedidos en acteal el día 22 de diciembre de 1997, conoció como las personas 
que disparaban a los siguientes: **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** **********, **********, **********; a lo que mani
fiesta que una vez enterado de las imputaciones hechas en su contra, desea 
agregar que no conoce las armas que mencionan sus acusadores, tampoco 
sabe manejarlas, manifestando que es presbiteriano y su religión le prohíbe 
matar; agregando: Que el día 22 salió a las siete de la mañana de su casa a 
pantelhó, y la razón de ir a pantelhó, era ir a comprar cosas para surtir su 
tienda, ya que tiene una pequeña tienda en acteal, a la orilla de la carretera, 
accediendo a la tienda de don **********, quien tiene una tienda de abarro
tes en pantelhó, y como a eso de la trece horas del día 22, llegó a su domicilio 
en donde encontró cerrado, pero como su esposa estaba adentro, escondida 
y aterrorizada por las balaceras que se habían suscitado y que en esos momen
tos todavía continuaban, por lo que inmediatamente se encerró en su casa, 
por temor de que llegaran a matar a su familia; manifiesta que siendo aproxi
madamente las cinco de la tarde, abrió su casa, observando que ya había 
terminado la balacera, desea manifestar que su casa se encuentra rumbo a 
pantelhó, quedando al poniente de donde se efectuó la balacera como a un 
kilómetro del lugar de los hechos a su domicilio; manifiesta el compareciente 
que solicita se efectúe un careo con las personas que lo señalan, ya que no se 
considera responsable, en virtud de que solo vino a visitar a su hermano menor 
**********, quien se encuentra en el penal de Cerro Hueco en esta ciudad, 
quien sabe está acusado de los hechos sucedidos en acteal, manifestando el 
deponente que le consta que está acusado falsamente, manifestando que 
como sabe que nos son ciertas las imputaciones en contra de su hermano, es 
por eso, que lo vino a visitar a Cerro Hueco; manifiesta el compareciente que sí 
conoce a **********, quien es hijo de su primo **********, quien es el sín
dico autónomo de polhó; Que sí conoce muy bien a **********, quien es hijo 
de su tío **********, quienes viven en acteal; considerando que lo acusan 
porque no le pasó nada a su familia, y que como ellos son **********, han 
de pensar que ellos hicieron ese daño, a pesar de que tiene un acuerdo de 
respetarse ambos, pero lo que es cierto es que se lleva bien con ellos, consi
derándolos como familia y son deportistas.’ (fojas 1854 a 1857, tomo iii).

"33. oficio de puesta a disposición de armas de fuego y cartuchos, de 
veintiséis de diciembre de mil novecientos noventa y siete, suscrito por 
********** **********, coronel de infantería ejército mexicano, con el que 
dejó a disposición de la representación social de la Federación, los objetos 
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siguientes: un arma ak47 calibre 7.62x39 matricula **********, matricula 
del cajón de mecanismos Ba5743, con matricula en la tapa del cajón de meca
nismos NK2479, un cargador desabastecido para 30 cartuchos, así como 
también 3 costales de color blanco los cuales contienen lo siguiente: primer 
costal: 8,178 cartuchos calibre .22 1 cartucho calibre 0.30 m1. Segundo cos
tal: 1,627 cartuchos calibre 7.62x39 mm. 150 cartuchos calibre 0.30 m1 50 
cartuchos calibre 9 mm. 40 cartuchos calibre 44. tercer costal: 151 cartu
chos calibre 7.62x39 mm. 61 cartuchos para escopeta calibre .20 64 cartuchos 
para escopeta calibre .16 1,450 cartuchos calibre .22 145 cartuchos para esco
peta 410 47 cartuchos para escopeta calibre 36. 5 cartuchos calibre 9 mm. 
1 cartuchos calibre 0.30 m1. 1 cartuchos calibre 7 mm. el anterior material 
de guerra fue localizado a inmediaciones del poblado de los Chorros, muni
cipio de Chenalhó, estado de Chiapas, y desenterrados cerca de un arroyo 
por personal de la Secretaría de la defensa Nacional y la procuraduría Gene
ral de la república en una acción conjunta al efectuar un recorrido por dicho 
lugar y por información proporcionada por vecinos de la citada población.’ 
(fojas 3 y 4, tomo i).

"34. dictamen de balística de veintitrés de diciembre de mil novecien
tos noventa y siete, elaborado por el perito **********, de la procuraduría 
General de Justicia del estado de Chiapas, en el que concluyó: … problema 
planteado: determinar el calibre de los dos casquillos que se anexan y por 
qué tipo de arma pueden ser disparados.—después de las observaciones 
realizadas macroscópicamente se pudo determinar que los casquillos (dos) 
corresponden al calibre 7.62X39 y éstos pueden ser disparados por armas 
largas de funcionamiento automático y semiautomático.’ (fojas 178, tomo 1, 
764, tomo ii).

"35. dictamen de balística de veintitrés de diciembre de mil novecien
tos noventa y siete, del perito ********** **********, de la procuraduría Gene
ral de Justicia del estado de Chiapas, en el que determinó: … problema 
planteado: determinar el calibre de los 45 casquillos, 2 cartuchos útiles y 2 
ojivas.—después de las observaciones realizadas macroscópicamente se 
pudo observar que los 45 casquillos, 4 corresponden al calibre .20 para esco
peta, 23 corresponden al calibre .22, 8 corresponden al calibre 9 mm., y los 10 
restantes corresponden al calibre 7.62x39, de los 2 cartuchos útiles, 1 (uno) 
corresponde al calibre .223 y el otro al calibre 7.62x39.—las 2 ojivas corres
ponden por sus características al calibre 7.62x39.’ (fojas 181, tomo 1 y 766, 
tomo ii).

"36. dictamen de balística ratificado ministerialmente por ********** y 
**********, elementos del ejército mexicano, en el que clasificaron armamento 
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que tuvieron a la vista: ‘un fusil ak47, calibre 7.62x39 mm., sin modelo, sin 
marca, en regulares condiciones de uso, con un cargador con capacidad 
para 30 cartuchos; 1,778 cartuchos del mismo calibre; 152 cartuchos para 
carabina calibre .30 m1; 55 cartuchos calibre 99 mm., 40 cartuchos calibre 
.44 magnum y un cartucho calibre 7mm.; este material se considera como de 
uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea, de conformidad con el ar
tículo 11, incisos c) y f) de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos de 
los cuales no se permitirá la posesión ni portación de los mismos, de acuerdo 
al artículo 8o., de la citada ley; asimismo, 9,628 cartuchos calibre .22; 61 car
tuchos para escopeta del número 20; 64 cartuchos para escopeta del número 
16 y 192 cartuchos para escopeta calibre 410; los cuales no se consideran 
como de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea, ya que son em
pleadas para las armas consideradas en el artículo 9o., fracción ii, de la ley 
Federal de armas de Fuego y explosivos.’ (fojas 24 a 27, tomo i).

"37. dictamen de balística forense rendido por el perito oficial **********, 
en el que concluyó: primera. las escopetas de avancarga que se mencionan 
con anterioridad, por el largo del cañón y el diámetro del tubo con que es
tán fabricadas, se encuadran dentro del grupo de armas de fuego permitidas 
para poseer o portar con las limitaciones establecidas en los artículos noveno 
fracción ii), décimo, fracción iii) y artículo vigésimo cuarto de la ley Federal 
de armas de Fuego y explosivos, en vigencia. Segunda. las escopetas en 
mención, por el tipo de material utilizado así como el maquinado se puede 
determinar que son de fabricación artesanal (o sea de hechura casera), y 
cuentan con todas las funciones propias de este tipo de armas de fuego.’ 
(fojas 1459 y 1460, tomo ii).

"38. dictamen de balística forense rendido por el perito oficial *********, 
en el que concluyó: primera. la pistola del calibre .22 l.r., es de las armas de 
fuego que son permitidas para poseer o portar con la licencia respectiva, 
como lo indica el artículo noveno fracción i), y artículo vigésimo cuarto de la 
ley Federal de armas de fuego y explosivos. Segunda. el revolver y los rifles 
todos del calibre .22 l.r., así como la escopeta calibre .20 Ga., se encuadran 
dentro del grupo de armas de fuego que son permitidos para poseer o portar con 
la licencia respectiva, emitido por la autoridad competente para el caso como 
se señala en el artículo noveno fracción ii), y artículo vigésimo cuarto, del 
mismo ordenamiento legal federal de armas de fuego. tercera. el fusil del cali
bre 7.62x39 mm., es de las armas de fuego que son reservadas para el uso 
exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea nacionales, por tener sistema 
de disparo automático (ráfaga) se encuadra en el artículo onceavo, inciso d), 
y artículo octavo de la ya mencionada ley Federal de armas de Fuego y explo
sivos, en vigencia.’ (fojas 1522 y 1523, tomo ii).
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"39. Fe ministerial de objetos puestos a disposición, de veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, en la que se asienta: … Se da fe 
de tener a la vista dentro de una bolsa de plástico transparente veintidós cartu
chos inhábiles calibre .22; doce cartuchos inhábiles calibre 7.62; cinco car
tuchos inhábiles calibre .20; ocho cartuchos inhábiles calibre .9 mm.; un 
cartucho inhábil calibre 38 especial; un cartucho inhábil calibre 28; dos ojivas 
al parecer del calibre 7.62; un cartucho útil calibre 7.62 y un cartucho útil 
calibre .223.’ (fojas 843, tomo ii).

"40. Fe ministerial de: ‘Cuatro costales de plástico color blanco, conte
niendo el primero un arma ak47, calibre 7.62x39 mm., matrícula **********, 
un cargador desabastecido, para treinta cartuchos; el segundo costal, ocho 
mil ciento setenta y ocho cartuchos calibre .22, un cartucho calibre 0.30 m1; 
el tercer costal mil seiscientos veintisiete cartuchos calibre 7.62x39 mm., 
ciento cincuenta cartuchos calibre 0.30 m1, cincuenta cartuchos calibre 
9mm. cuarenta cartuchos calibre 44; el cuarto costal ciento cincuenta y un 
cartuchos calibre 7.62x39 mm. calibre 7.62x39 mm., sesenta y un cartuchos 
para escopeta calibre .20, sesenta y cuatro cartuchos calibre .16; mil cuatro
cientos cincuenta cartuchos calibre .22; ciento cuarenta y cinco cartuchos 
calibre 410; cuarenta y siete cartuchos calibre 36; cinco cartuchos calibre 9 
mm.; un cartucho calibre 7 mm.’ (fojas 9, tomo i).

"41. Fe ministerial: primero. un rifle calibre veintidós, marca Stevens 
modelo novecientos ochenta y siete, conteniendo una leyenda que se puede 
leer: Savage Westfield, mass u.S.a., culata de color café oscuro al parecer en 
buenas condiciones, que a entender del suscrito con capacidad de dieciséis 
cartuchos. apreciándose en la parte posterior del cañón un número que pro
bablemente constituya el número de serie, el cual es d716257. Segundo. 
en el mismo sentido se tiene a la vista otro rifle calibre veintidós, en el cual se 
aprecia en la parte superior del cañón, un texto que a la letra dice Stevens 
Westfield, mass uSa, modelo 80, al parecer en buenas condiciones, con 
culata de madera color café, apreciándose al costado izquierdo de la recámara 
un número de serie, que a la vista se puede apreciar y que es d290248. tercero. 
escopeta calibre al parecer dieciséis, apreciándose en la parte superior del 
cañón el número Cal. 20/70, CBC; observándose a la altura del disparador 
el número 98498, modelo 151, al parecer en buenas condiciones, con culata 
color café y la cual tiene adherida en la parte inferior una cruz plateada. Cuarto. 
una pistola tipo revólver, calibre veintidós, con capacidad para seis cartu
chos, en la cual se aprecia la marca rG24, con cachas color negro al parecer 
de plástico y la cual se encuentra en una funda de color café al parecer de 
cuero y en el entendido de que se presume está en buenas condiciones. Quinto. 
en el mismo orden de ideas, se tiene a la vista la cantidad de cuarenta cartu
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chos al parecer de calibre 7.62 por 39 que se encuentran en dos cajas de 
cartón, es decir, cada una de las cajas contiene veinte cartuchos, las cuales 
tienen un texto que a la letra se puede apreciar: 20 Centerfire rifle Cartridges, de 
la marca pmC target ammunition. Sexto. por otro lado, se observan noventa 
y siete (97) cartuchos para escopeta de la marca remington sin precisarse el 
calibre, suponiendo que son calibre veinte (20) por contener ese número 
marcado en el casquillo, todos ellos tiene el citado número y la palabra alta 
en el mismo lugar, siendo éstos de color amarillo y el casquillo de color dorado. 
Séptimo. de igual forma y en el mismo lugar en que se encuentran los demás 
objetos relacionados con los hechos que nos ocupan, se da fe tener a la vista 
la cantidad de mil cuarenta y tres (1043) cartuchos al parecer calibre veinti
dós (.22) largo con punta hueca, presumiendo que sean de las llamadas expan
sivas, la mayoría de éstos de la marca Águila.’ (fojas 68 y 69, tomo i).

"42. Fe ministerial de: una pistola tipo escuadra, color negra, calibre 
.22, matrícula **********, modelo d.2 unique, con un cargador del mismo 
calibre; una funda de piel para pistola; ciento siete cartuchos útiles calibre 
.38 especial; novecientos cuarenta y ocho cartuchos calibre .22; un casco 
calibre 410; una bolsa de color café conteniendo restos de vegetal al parecer 
marihuana; un rifle calibre .22 largo marca Cabañascoyote sin matrícula; 
ciento cuarenta y cinco cartuchos calibre .22 marca remington; dos carabi
nas de chispa desarmadas sin marca ni número de matrícula, al parecer 
hechizas, de un metro con veinte centímetros aproximadamente de largo.’ 
(foja 85, tomo i).

"43. diligencia efectuada el siete de enero de mil novecientos noventa 
y ocho, en la que los fiscales investigadores, constituidos en el paraje acteal, 
municipio de Chenalhó, Chiapas, dieron fe del hallazgo y ubicación de car
tuchos percutidos y proyectiles de armas de fuego, que resultaron ser los 
siguientes: 1. un casquillo percutido, en cuya base se observan los siguientes 
números 04 84; 2. un casquillo percutido en cuya base se observan los si
guientes número 04 83; 3. un casquillo percutido en cuya base se observan 
los siguientes números 05 81; 4. un casquillo percutido en cuya base se ob
servan los siguientes números 04 84; 5. un casquillo percutido en cuya base se 
observan los siguientes números 13 82; 6. un casquillo percutido en cuya 
base se observan los siguientes números 05 81; 7a. un casquillo percutido en 
cuya base se observan los siguientes números 05 81; 7B. un casquillo casi 
pegado al casquillo clasificado con el número 7a percutido en cuya base se 
observa la letra a; 8. un casquillo percutido en cuya base se observan los 
siguientes números: 04 84. 9. un casquillo percutido en cuya base se obser
van los siguientes números 05 81. de la misma manera, sobre el mismo piso 
de terracería, pero a 5.70 metros del mismo vértice surponiente de la palapa 
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central utilizada para culto religioso, se localizaron otros dos elementos del 
orden balístico, los que clasificaron de la manera siguiente: 10. un casquillo 
percutido en cuya base se observan los siguientes números: 539 86; 11. un cas
quillo percutido en cuya base se observan los siguientes números: 23 82. por 
igual forma, sobre el tronco de un árbol localizado como a 20.0 metros del 
vértice surponiente de la palapa central antes mencionada, se observaron 
siete daños con características de realización por disparos de proyectiles de 
arma de fuego, observados en la cara este del árbol, el más superior loca
lizado a aproximadamente 179 cm. del nivel del piso del lugar y el más inferior 
a aproximadamente 67 cm. del mismo nivel del piso; y donde, además se 
observan incrustados sobre la corteza del mismo árbol, un proyectil deformado 
en cada uno, correspondiente a disparo de arma de fuego, los cuales son 
extraídos, siendo todos estos objetos fijados fotográficamente y embalados. 
prosiguiendo con la búsqueda de indicios, se localizaron sobre un árbol que 
se denomina como árbol dos de menores dimensiones que el anterior, de tronco 
delgado, localizado a 24.0 metros del mismo vértice de la palapa central, dos 
daños más, sobre su cara este, con características de realización por disparo de 
proyectil de arma de fuego, donde en cada uno de tales, se extrae un proyectil 
de arma de fuego, los que previa fijación fotográfica se embalaron, lo anterior 
se observó ubicado a aproximadamente 65 cm. del nivel del piso y deducién
dose que la trayectoria del disparo causal de estos daños, fue de noreste a 
sureste del lugar y de arriba hacia abajo. Se procedió por parte del personal 
pericial a embalar convenientemente cada uno de los indicios antes mencio
nados, los que previa fijación individual, en grupo y acercamiento a sus carac
terísticas. por lo que siendo las dieciocho horas con treinta minutos del 
mismo día y no habiendo nada más que hacer constar se da por terminada la 
presente diligencia firmando en ella todos los que intervinieron.’ (foja 1368 
tomo ii).

"44. Constancia ministerial de veinticinco de diciembre de mil novecien
tos noventa siete, en la que se precisa lo siguiente: ‘… que en las inmediaciones 
del cementerio de este lugar se encontraron los siguientes objetos: 24 cartu
chos percutidos del calibre .223; cuatro cartuchos útiles del calibre .22; y cua
tro cartuchos útiles percutidos del mismo calibre; tres cartuchos percutidos 
útiles del calibre al parecer .380; cinco ojivas al parecer del calibre .223; un 
cartucho útil de escopeta calibre .20 y uno percutido del mismo calibre.’ (foja 
1056, tomo i).

"45. informe de observación criminalística en el lugar de los hechos, 
paraje denominado acteal, en el mismo poblado, municipio de San pedro 
Chenalhó, Chiapas, en el que se asienta lo siguiente: ‘… Búsqueda de indi
cios: una vez terminada la observación de estas tres construcciones y de la 
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explanada, se procedió a realizar la búsqueda de indicios observando única
mente daños producidos por proyectil de arma de fuego, siendo los siguien
tes: en la construcción uno: en su cara oriente: 1. ubicado a 1.60 metros 
sobre el poste de la esquina sur oriente. 2. ubicado a 1.90 metros y a 20 cen
tímetros de la esquina anterior. 3. ubicado a 1.95 metros y a 54 centímetros de 
la esquina. 4. ubicado a 1.40 metros y a 84 centímetros de la esquina. 5. ubi
cado a 1.10 metros y a 98 centímetros de la esquina. 6. ubicado a 1.98 metros 
y a 49 centímetros del marco sur de la puerta. 7. ubicado a 1.43 metros y a 36 
centímetros del marco sur de la puerta. 8. ubicado a 1.52 metros y a 5 centí
metros del marco sur de la puerta. los proyectiles causantes de estos impac
tos tienen una incidencia de abajo hacia arriba y de sureste a noroeste. 9. ubicado 
a 1.60 metros y a 48 centímetros de la esquina noreste. 10. ubicado a 1.28 
metros y a 40 centímetros de la misma esquina. estos dos impactos igualmente 
tienen la incidencia de abajo hacia arriba y de sureste a noroeste. impactos 
ubicados sobre la cara norte de la iglesia. 11. ubicado a 2.10 metros del piso 
y sobre la misma viga de esa esquina noreste. 12. ubicado a 1.00 metro y a 
1.10 de la esquina noreste. 13. ubicado a 64 centímetros y a 1.39 metros de 
la esquina anterior. 14. ubicado a 78 centímetros y a 1.39 metros de la esquina. 
15. ubicado a 1.35 metros y a 1.76 metros de la esquina. 16. ubicado a 1.62 
metros y a 1.96 metros de la esquina. 17. ubicado a 1.96 metros y a 1.96 me
tros de la esquina. 18. ubicado a 2.04 metros y a 1.96 metros de la esquina. 
19. ubicado a 1.80 metros y a 2.08 metros de la esquina. 20. ubicado a 1.47 
metros y a 2.28 metros de la esquina. 21. ubicado a 80 centímetros y a 
3.43 metros de la esquina. 22. ubicado a 1.30 metros y a 3.80 metros de la 
esquina norponiente. todos estos impactos fueron producidos por proyectiles 
de arma de fuego con incidencia de abajo hacia arriba y de noreste a suro
este. impactos en la cara poniente de la iglesia. 22 Bis. ubicado a 1.40 metros 
del piso y a 1.50 metros de la esquina surponiente. este daño fue producido 
por un proyectil de arma de fuego con una incidencia de norponiente a sureste, 
el cual ocasiona un daño en el pizarrón que se describió en el interior de la 
iglesia. impactos en la cara sur de la iglesia. 23. ubicado a 95 centímetros por 
arriba del piso y a 52 centímetros de la esquina surponiente. 24. ubicado a 78 
centímetros y a 62 centímetros de la esquina anterior. 25. ubicado a 82 centí
metros y a 1.09 metros de la esquina. 26. ubicado a 1.04 metros y a 3.35 metros 
de la esquina. 27. ubicado a 1.60 metros y a 1.27 metros de la esquina sureste. 
todos los impactos fueron producidos por proyectiles, con incidencia de 
suroeste a noreste. en la misma cara sur se observaron impactos pero que 
son la salida de los proyectiles que se impactaron en un principio en la cara 
norte de la iglesia y que son los siguientes: 1S. ubicado a 1.00 metro por 
arriba del piso y a 65 centímetros de la esquina suroeste. 2S. ubicado a 1.58 
metros por arriba del piso y a 2.46 metros de la esquina anterior. Haciendo la 
observación que el proyectil que causó el daño citado como 2S, impacta 



1768 dICIEMBRE 2011

nuevamente en la cara norte de la construcción 2, mismo que se conside
rará como impacto 1r, y que por el interior de la misma construcción se 
considerará como 1rS, asimismo, este impacto se ubica a 1.75 metros de la 
esquina noroeste de la construcción 2 y a 1.62 metros por arriba del piso. Final
mente en esta misma construcción 2, y en su cara norte se observa otro 
impacto resultante de las salidas de los proyectiles que dañaron la construc
ción 1 y que será considerada como 2r, ubicado a 1.43 metros por arriba del 
piso y a 40 centímetros de la esquina norponiente. Nota: de los impactos 
observados en la cara oriente de la iglesia, se extrajeron cuatro fragmentos de 
plomo, conocidos como perdigones y que son componentes de un cartucho 
de escopeta.’ (foja 3309, tomo V).

"46. informe fotográfico rendido por los peritos oficiales ********** y 
**********, en el que representaron con fotografías los hechos narrados en 
la inspección ministerial de siete de enero de mil novecientos noventa y ocho 
y rindieron su informe del tenor siguiente: ‘Siendo las 14:00 horas del día 07 
del mes de enero del año en curso, en compañía de los C. agentes del minis
terio público de la Federación, lic. ********** y lic. **********, así como de 
C. peritos en fotografía y topografía, adscritos a esta misma dirección, nos 
constituimos en el lugar mencionado de los hechos, ubicado en la comunidad 
de acteal del municipio de Chenalhó, a efecto de realizar una observación del 
mismo sitio y buscar indicios del orden balístico, relacionados con los hechos 
que nos ocupan. por lo que, procedimos a realizar una minuciosa búsqueda 
en el lugar de referencia, de indicios del orden balístico, que nos permitirán 
aportar mayores elementos para el debido esclarecimiento de los hechos, 
localizando lo siguiente: en un área aproximada de 1.50 por 2.00 metros, loca
lizada a 10.70 metros al suroeste de el vértice suroeste de la construcción 
central (palapas) utilizadas en tal comunidad para culto religioso, sobre el 
piso de terracería y hojarasca, irregular y en declive del lugar, se localizaron 
los siguientes indicios del orden balístico: 1. un casquillo percutido, en cuya 
base (culote) se observan los siguientes números 04 84, el cual es fijado foto
gráficamente con la flecha 1 2. un casquillo percutido, en cuya base (culote) 
se observan los siguientes números 04 83, el cual es fijado fotográficamente 
con la flecha 2. 3. un casquillo percutido, en cuya base (culote) se observan 
los siguientes números 05 81, el cual es fijado fotográficamente con la flecha 
3. 4. un casquillo percutido, en cuya base (culote) se observan los siguientes 
números 04 84, el cual es fijado fotográficamente con la flecha 4. 5. un casquillo 
percutido, en cuya base (culote) se observan los siguientes números 13 82, el 
cual es fijado fotográficamente con la flecha 5. 6. un casquillo percutido, 
en cuya base (culote) se observan los siguientes números 05 81, el cual es 
fijado fotográficamente con la flecha 6. 7.a. un casquillo percutido, en cuya 
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base (culote) se observan los siguientes números: 05 81, el cual es fijado foto
gráficamente con la flecha 7 a. 7 B un casquillo casi pegado al casquillo 
clasificado con el número 7 a, percutido, en cuya base se observa la letra a, 
el cual es fijado fotográficamente con la flecha 7B. 8. un casquillo percutido 
en cuya base se observan los siguientes números: 04 84, el cual es fijado foto
gráficamente con la flecha 8. 9. un casquillo percutido en cuya base se obser
van los siguientes números: 05 81, el cual es fijado fotográficamente con la 
flecha 9. de la misma manera, sobre el mismo piso de terracería, pero a 5.70 
metros del mismo vértice surponiente de la palapa central utilizada para culto 
religioso, se localizaron otros dos elementos del orden balístico, los que cla
sificamos de la manera siguiente: 10. un casquillo percutido en cuya base se 
observan los siguientes números 539 86, el cual es fijado fotográficamente 
con la flecha. 11. un casquillo percutido en cuya base se observan los siguien
tes números: 23 82, el cual es fijado fotográficamente con la flecha 11. por 
igual forma, sobre el tronco de un árbol localizado como a 20.0 metros del 
vértice surponiente de la palapa central antes mencionada, se observaron 
siete daños con características de realización por disparo de proyectiles de 
arma de fuego, observados en la cara este del árbol, el más superior loca
lizado a aproximadamente 179 cms. del nivel del piso del lugar y el más infe
rior a aproximadamente 67 cms., del mismo nivel del piso; los mismos que 
se fijan fotográficamente asignándoles una flecha con numero respectiva
mente para cada uno de tales daños (correspondientes del 1 al 7) y donde, 
además, sobre los daños correspondientes a los números 6 y 7, se observan 
incrustados sobre la corteza del mismo árbol, un proyectil deformado en cada 
uno, correspondiente a disparo de arma de fuego, mismos que previa fijación 
fotográfica, son extraídos y embalados, clasificándose con lo siguiente: a1 F6 
y a1 F7, Se procedió a colocar un cordón de color blanco, a manera de ilustrar 
la trayectoria desde donde provinieron tales proyectiles y que se observa en 
fotografías, correspondiendo de noreste a sureste del lugar y de arriba hacia 
abajo. prosiguiendo con la búsqueda de indicios, localizamos sobre un árbol 
que mencionamos como árbol dos de menores dimensiones que el anterior, 
de tronco delgado, localizado a 24.0 metros del mismo vértice de la palapa 
central, dos daños mas, sobre su cara este, con características de realización 
por disparo de proyectil de arma de fuego, donde en cada uno de tales, se 
extrae un proyectil de arma de fuego, los que previa fijación fotográfica, los 
embalamos con los siguientes números: a2 F1 (con dos fragmentos de 
proyectil deformado) y a2 F2 (con un fragmento de proyectil deformado); lo 
anterior de observo ubicado a aproximadamente 65 cm. del nivel del piso y 
deduciéndose que la trayectoria del disparo causal de estos daños, fue de 
noreste a sureste del lugar y de arriba hacia abajo. Se procedió a embalar 
convenientemente cada uno de los indicios antes mencionados, los que pre
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via fijación individual, en grupo y acercamientos a sus características, son 
entregados al personal ministerial actuante en turno para que a su vez, en 
conveniente cadena de custodia lo canalice al C. perito en materia de balís
tica, quien deberá realizar los estudios correspondientes a estos elementos y 
cuyos resultados los rendirá por separado del presente.’ (fojas 1376 a 1448, 
tomo ii)."

XIV.1 Análisis de la valoración de los medios de prueba subsis
tentes para los delitos de portación de arma de fuego sin licencia y 
portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuer
za Aérea. ahora bien, del estudio de la sentencia dictada por el primer tri
bunal unitario del Vigésimo Circuito, el cuatro de enero de dos mil ocho, que 
constituye el acto reclamado en este juicio de amparo, en lo referente a los 
delitos de portación de arma de fuego sin licencia y portación de arma de 
fuego de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea, esta primera Sala 
advierte que de los medios de prueba que consideró la responsable para tales 
efectos no resultan aptos y suficientes para tener por acreditada la corpo
reidad de los delitos en cuestión.

en efecto, los artículos que prevén los delitos de referencia son del 
tenor siguiente:

a) Portación de arma de fuego sin licencia, previsto y sancionado 
por el artículo 81, párrafo primero, en relación con el 9, fracción i, de la ley 
Federal de armas de Fuego y explosivos vigente al ocurrir los hechos:

"artículo 81. Se sancionará con pena de seis meses a tres años de pri
sión y de dos a quince días multa, a quien porte armas sin tener expedida la 
licencia correspondiente.

"artículo 9. pueden poseerse o portarse, en los términos y con las limi
taciones establecidas por esta ley, armas de las características siguientes:

"i. pistolas de funcionamiento semiautomático de calibre no superior 
al .380" (9 mm.), quedando exceptuadas las pistolas calibres .38" Súper y .38" 
Comando, y también en calibres 9 mm. las Mausser, luger, Parabellum y Coman
do, así como los modelos similares del mismo calibre de las exceptuadas, de 
otras marcas."

b) Portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea previsto y sancionado por el artículo 83, fracciones 
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ii y iii, en relación con el 11, incisos a), b), c) y d), de la ley Federal de armas 
de Fuego y explosivos vigente al ocurrir los hechos:

"artículo 83. al que sin el permiso correspondiente porte o posea un 
arma de uso exclusivo del ejército, armada o Fuerza aérea, se le sancionará:

"…

"ii. Con prisión de uno a cinco años y de cinco a veinte días multa cuando 
se trate de las armas comprendidas en los incisos a) y b) del artículo 11 de 
esta ley; y

"iii. Con prisión de dos a doce años y de diez a cincuenta días de multa, 
cuando se trate de cualquiera de las otras armas comprendidas en el artículo 
11 de esta ley.

"artículo 11. las armas, municiones y material para el uso exclusivo del 
ejército, armada y Fuerza aérea, son las siguientes:

"a) revólveres calibre .357" magnum y los superiores a .38" especial.

"b) pistolas calibre 9 mm. Parabellum, luger y similares, las .38" Súper 
y Comando, y las de calibres superiores.

"c) Fusiles, mosquetones, carabinas y tercerolas en calibre .223", 7 mm., 
7.62 mm. y carabinas calibre .30" en todos sus modelos.

"d) pistolas, carabinas y fusiles con sistema de ráfaga, subametralla
doras, metralletas y ametralladoras en todos sus calibres."

ahora bien, esta primera Sala advierte, en suplencia de la queja, que la 
mayor parte de las pruebas con base en las cuales se demostró la integración 
de los delitos de portación de arma de fuego sin licencia y portación de arma de 
fuego de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea, no cumplen con 
las exigencias que requiere un debido proceso legal, que se explicaron en los 
considerandos precedentes de esta resolución.

en efecto, según se advierte de la sentencia impugnada, la responsa
ble tuvo por acreditados tales ilícitos, especialmente los objetos del delito, 
con base en los siguientes elementos de prueba:
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diligencias 

1. Oficio de puesta a 
disposición de armas 
de fuego y cartu
chos, de veintiséis 
de diciembre de mil 
novecientos noventa 
y siete, subscrito por 
**********, coronel 
de infantería del Ejér
cito Mexicano, con el 
que dejó a disposi
ción de la represen
tación social de la 
Federación ciertos ob
jetos bélicos.

2. dictamen de balís
tica de veintitrés de 
diciembre de mil nove
cientos noventa y sie
te, elaborado por el 
perito **********, de 
la Procuraduría gene
ral de Justicia del Es
tado de Chiapas.

3. dictamen de balísti
ca de veintitrés de 
diciembre de mil no
vecientos noventa y 
siete, del perito 
**********, de la Pro
curaduría general de 
Justicia del Estado 
de Chiapas.

Emitida

26 de diciem
bre de 1997

23 de diciem
bre de 1997

23 de diciem
bre de 1997

número de 
averiguación 

previa

600/i/97

al7C/SJi/ 
657/97

al7C/SJi/ 
657/97

Tomo y foja 
de la causa 

penal 
**********

i, 3

i, 180

i, 183
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4. dictamen de ba
lística ratificado mi
nisterialmente por 
********** y 
**********, elemen
tos del Ejército Mexi
cano, en el que 
clasificaron el arma
mento que tuvieron a 
la vista.

5. dictamen de balís
tica forense rendido 
por el perito oficial 
**********.

6. dictamen de balís
tica forense rendido 
por el perito oficial 
********** .

7. Fe ministerial de 
objetos puestos a dis
posición, de veinticua
tro de diciembre de 
mil novecientos no
venta y siete.

8. Fe ministerial.

9. Fe ministerial. 

10. Fe ministerial. 

11. diligencia efec
tuada el siete de ene
ro de mil novecientos 
noventa y ocho, en la 

30 de diciem
bre de 1997

8 de enero de 
1998

(escopetas)

9 de enero de 
1998

(pistola)

24 de diciem
bre de 1997

28 de diciem
bre de 1997

2 de enero de 
1998

3 de enero de 
1998

7 de enero de 
1998

600/i/97

600/i/97

600/i/97

593/ii/97

600/i/97

600/i/97

600/i/98

600/i/98

i, 24

ii, 1462

ii, 1525

ii, 846

i, 9

i, 65

i, 85

ii, 1371
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25 de diciem
bre de 1997

26 de diciem
bre de 1997

593/ii/97

593/ii/97

ii, 1059

i, 259

que los fiscales in
vestigadores, consti
tuidos en el paraje 
Acteal, Municipio de 
Chenalhó, Chiapas, 
dieron fe del hallazgo 
y ubicación de car
tuchos percutidos y 
proyectiles de armas 
de fuego.

12. Constancia minis
terial de veinticinco 
de diciembre de mil 
novecientos noventa 
siete, en la que se dio 
fe de que en las inme
dia ciones del cemen
terio del ejido de 
Acteal se encontra
ron cartuchos de di
ver sos calibres, tanto 
útiles como percu
tidos.

13. Informe de obser
vación criminalística 
en el lugar de los he
chos, paraje denomi
nado Acteal, en el 
mismo poblado, Mu
nicipio de San Pedro 
Chenalhó, Chiapas, en 
el que se hizo constar 
que única mente se 
observaban como in
dicios diversos daños 
producidos por pro
yectil de arma de 
fuego.
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14. Informe fotográ
fico rendido por los 
peritos oficiales 
********** y 
**********, en el que 
representaron con fo
tografías los hechos 
narrados en la ins
pección ministerial 
de siete de enero de 
mil novecientos no
venta y ocho, que se 
resume en la aprecia
ción de diversos da
ños en el lugar de 
los hechos produ
cidos por proyectil 
de arma de fuego.

15. Fe ministerial de 
levantamiento de ca
dáveres en el lugar 
de los hechos, en la 
que se hace constar 
"… que el lugar ins
peccionado era un 
terreno accidentado 
y lodoso, con maleza 
abundante, lo que evi
dentemente dificultó 
la localización de 
todos los casquillos 
percutidos, amén de 
la humedad del lugar, 
inclusive pudieron 
ser escondidos …"

16. Testimonio de 
**********, en el cual 
sostuvo que el día de 
los hechos se encon

8 de enero de 
1998

23 de diciem
bre de 1997

25 de diciem
bre de 1997

593/ii/97
y 

600/I/97

en el rubro del 
documento se 
informa que 
se emite en 
ambas averi
guaciones

al7C/SJi/
657/97

593/ii/97

ii, 1379

i, 150

ii, 1134



1776 dICIEMBRE 2011

traba en la iglesia de 
Acteal, percatándose 
que un grupo de per
sonas que traían ar
mas largas y cortas 
les empezaron a dis
parar, matando a mu
cha gente.

17. Testimonio de 
**********, en el que 
sostuvo que los habi
tantes de la pobla
ción "… le comentaron 
que tenían armas en 
sus domicilios y se 
trata de cuernos de 
chivo R15 y rifles ca
libre .22"

18. Testimonio de 
**********. "… sabe 
que cerca de la casa 
de ********** ... en
terraron cuatro ar
mas calibre .22, así 
como cartuchos ..."

19. Testimonio de 
********** quien dijo 
saber quiénes son los 
que poseen armas y 
que un sujeto de 
nombre ********** 
tiene armas escondi
das y vio cuando en
terró en dos lugares 
un cuerno de chivo 
y una metralleta uzi. 

29 de diciem
bre de 1997

31 de diciem
bre de 1997

29 de diciem
bre de 1997 

601/i/97

al7a/SJi/ 
656/97

(ver Xiii, 8094)

601/i/97

i, 590

i, 37

i, 125 
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por otro lado, de la lectura de las consideraciones de la sentencia con
trovertida se advierte que el tribunal unitario tuvo acreditada la existencia, 
con toda seguridad, de sólo cuatro armas de fuego que fueron decomisadas 
por el ministerio público de la Federación (un arma ak47, localizada a inme
diaciones del poblado de los Chorros, municipio de Chenalhó, Chiapas y desen
terrado cerca de un arroyo; dos rifles calibre .22 lr., marca Stevens y un 
revolver del mismo calibre, los cuales, gracias a la declaración del testigo 
presencial **********, fueron desenterradas cerca de la casa de 
**********). 

de la adminiculación de los medios probatorios referidos, la responsa
ble infiere que el día de los hechos, a partir de las once horas "… un grupo 
indeterminado de personas que llevaban consigo armas de fuego de diversos 
calibres, disparó a otro grupo que estaba reunido en la iglesia católica de la 
comunidad de Acteal, Municipio de Chenalhó, Chiapas, ya que en el lugar de los 
hechos se localizaron casquillos percutidos, que conforme a los dictámenes 
condignos, corresponden a los calibres .20, .22, .38 especial, 7.62 y 9mm. … 
Lo anterior actualiza la hipótesis de los delitos en estudio, toda vez que unas 
personas, de manera conjunta, portaron y tenían bajo su radio de acción y dispo
nibilidad inmediata, diversas armas, unas sin contar con licencia expedida por 
la Secretaría de la Defensa Nacional y otras resultaron ser de uso exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea …".

de lo anterior se advierte que la responsable concluyó de manera 
inductiva, a partir de los cartuchos localizados en el lugar de los hechos y en 
sus inmediaciones, cuál era la naturaleza y cantidad de armas que supuesta
mente portaban los quejosos, la cual supera a las cuatro armas efectivamente 
localizadas, pues sostiene que a pesar de haber encontrado sólo cuatro armas 
"… los indicios referidos, permiten establecer la existencia de otras ar-
mas de diferentes calibres ..." y agrega que su inexistencia física para los 
efectos de resolver el presente asunto se debe a que los activos ocultaron las ar
mas y cartuchos, pues ello es una consecuencia lógica de la comisión de los 
ilícitos que se les imputan.

esta primera Sala estima que es incorrecto el proceder de la responsa
ble, por las siguientes razones:

a) uno de los elementos objetivos de los tipos penales en estudio, es 
precisamente el objeto del delito, en el caso concreto, las armas cuya porta
ción requiere de licencia o bien, cuya portación está prohibida por la ley.

b) por tanto, para tener por integrada la tipicidad es indispensable que 
la parte acusadora demuestre tanto la conducta como la existencia de las 
armas.
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el delito de portación de arma de fuego sin licencia se actualiza con 
respecto a las armas a que se refieren los artículos 9 y 10 de la ley de la mate
ria, en cambio, el tipo complementado, esto es, las de uso exclusivo del ejér
cito, armada y Fuerza aérea se actualiza con respecto a las que se refiere el 
numeral 11 de la misma norma.

para tener por acreditada la conducta consistente en que los quejosos 
hayan portado un arma, ya sea prohibida o permitida pero sin licencia, es in
dispensable contar físicamente con las armas que supuestamente portaban 
los quejosos el día de los hechos, las cuales, al decir de la propia responsa
ble, superan en número a las cuatro que tuvo a su disposición, por lo que son 
"diversas". teniendo tales armas, sería necesario, además, el dictamen de 
balística correspondiente que determine si los artefactos en cuestión son de los 
prohibidos o permitidos, pero bajo licencia. 

el juzgador pretende tener por acreditado el objeto material a través de 
meras presunciones. Cuenta en su haber probatorio con cartuchos percuti
dos de diversos calibres, de tal modo que ha llevado a cabo un ejercicio in
ductivo, a fin de inferir, a partir de ellos, cuáles eran las armas que portaban 
los quejosos, pero sin contar con su existencia física. esta manera de pensar 
y de concluir, no es más que una presunción, ni siquiera un indicio, toda vez 
que la naturaleza de un arma de fuego sólo puede determinarse a través de 
su revisión y de la opinión que arroje un dictamen pericial, pero no a partir 
de la existencia de cartuchos de diverso calibre, localizados no sólo en el 
lugar de los hechos, sino en sus inmediaciones.

de este modo, se viola el principio esencial del debido proceso legal, 
pues no se respetó el principio de la originalidad de la prueba, el cual se 
explicó en las consideraciones anteriores de este fallo.

en efecto, de acuerdo con este principio, la prueba debe referirse direc
tamente al hecho por probar para que sea prueba de éste, pues si apenas se 
refiere a hechos que a su vez se relacionan con aquél, se tratará de pruebas 
de otras pruebas. Bajo este tamiz, el análisis pericial de los cartuchos demues
tra directamente la naturaleza propia de los cartuchos, y sólo de manera indi
recta (y presuntiva) la existencia de las armas. dicho en otras palabras, los 
dictámenes de balística que obran en autos no demuestran, de manera directa 
e inmediata, la existencia, naturaleza y peculiarides de las armas que consti
tuyen, ni más ni menos, que uno de los elementos objetivos del tipo penal. 
los cartuchos sólo se relacionan con la existencia de armas, pero no consti
tuyen el objeto de los delitos que nos ocupan.
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en este sentido, si hay un delito en el cual es de suma relevancia cono
cer el objeto, es en la portación de arma de fuego, pues sólo así se podrá 
determinar en qué tipo penal encuadra la conducta.

en el caso, el juzgador ha recurrido a pruebas mediatas para acreditar 
el objeto del ilícito. No sólo se recurre a cartuchos para demostrar la existen
cia de los instrumentos, sino que la mayoría de los cartuchos ni siquiera se 
encontró en el lugar de los hechos (paraje de acteal), sino en un lugar diverso 
(el cementerio del lugar). esto implica que el juzgador tuvo que formular la 
siguiente presunción: si alguna persona ocultó cartuchos –percutidos y sin 
percutir– es porque portaba armas de diversos calibres el día veintidós de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete; que algunas de ellas eran pro
hibidas y otras permitidas y que quienes las portaban eran los quejosos, quie
nes no contaban con la licencia correspondiente. Éste es un gran salto para 
demostrar la existencia de los objetos del delito.

las presunciones del juzgador encuentran su máxima expresión cuando 
alude a las condiciones topográficas del lugar en el que ocurrieron los he
chos, para suponer que pudieron ser escondidos los cartuchos y hasta las 
armas. Con ello, el juzgador reconoce implícitamente que no tiene a la vista 
las armas, pero "reconstruye" su existencia a través de presunciones. 

por tanto, a partir de la existencia de sólo cuatro armas de fuego y de 
los dictámenes a que se ha hecho referencia en los números 1 al 6 anteriores, 
la responsable ha reconstruido los elementos objetivos del tipo, pero reali
zando meras conjeturas, las cuales, por supuesto, traen aparejado el riesgo 
de desvirtuar los hechos y de llegar a conclusiones erradas en cuanto al objeto 
y al cuerpo del delito.

más grave aún es que la responsable omitió tomar en cuenta los dictá
menes de balística, emitidos por el perito oficial de la procuraduría General 
de la república, que obran en el tomo Vi de la causa penal **********, a fojas 
3816 a la 3821, en la que el especialista reconoce que las armas que obran en 
la causa no pudieron disparar o percutir los cartuchos que se tuvieron a la 
vista para resolver:

"dirección General de la Coordinación de Servicios periciales.

"Balística
"oficio No. 242
"a.p. 600/i/97

"asunto: Se emite dictamen
"tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 13 de febrero de 1998.
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"lic. **********.
"C. agente del min. pub. de la Fed.
"titular de la agencia *primera investigadora
"en tuxtla Gutiérrez, Chiapas
"presente.

"el suscrito perito oficial de esta institución en las materias de balís
tica, encuadramiento e identificación de armas de fuego, designado para 
intervenir en la indagatoria al rubro citada y de acuerdo a petición se rinde el 
subsecuente:

"dictamen

"el presente documento se elabora teniendo como base los datos de la 
petición con número de oficio 506 de fecha enero 27 del actual donde a la letra 
solicita: ‘se sirva designar perito en la materia de balística, a fin de que pro
ceda a realizar las pruebas que considere necesarias respecto a las armas de 
fuego … y a su vez haga las comparaciones con los casquillos y proyectiles 
que se encuentran afecto al expediente de referencia.’ para lo cual se pone a 
mi disposición las armas de fuego que se mencionan a continuación.

"arma Calibre marca modelo matrícula

rifle 22 l.r. mendoza Coyote 24286

rifle 22 l.r.                    

Consideraciones

"dentro de las instalaciones de la delegación de esta procuraduría Gene
ral de la república, con el rifle de la marca mendoza se efectuaron dos dis
paros con el fin de obtener de esta arma de fuego, casquillos y proyectiles 
testigo, los que serán empleados en cotejos microcomparativos con los cas
quillos problema relacionados con los sucesos de la población de acteal, 
municipio de Chenaló; al rifle descrito como sin marca, modelo ni matricula, se 
encuentra inhabilitado para disparar por la falta de cerrojo y por lo mismo 
no es posible obtener del mismo elementos balísticos testigo.

"Con los elementos balísticos testigo y los elementos balísticos proble
ma me traslade a la procuraduría General de Justicia del estado donde se me 
permitió efectuar los estudios correspondientes en el laboratorio de balística, 
llegando a la siguiente:
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"Conclusión 

"Única. después de realizar los estudios de comparación al microsco
pio, cotejando los casquillos testigo con los casquillos problema se pudo 
constatar que no se encuentran similitudes en los golpes de percusión, extrac
ción y eyección así como en las marcas que imprime la plata de retroceso al 
momento del disparo, por lo que se puede concluir que las armas del fuego 
que se mencionan con anterioridad no percutieron ni dispararon ninguno de 
los casquillos localizados en el poblado de acteal, lugar de los hechos que se 
investiga. 

"el presente documento se elabora para los fines legales conducentes 
a que haya lugar y de acuerdo a los estudios técnicos realizados. 

"atentamente
"el perito en balística

**********. 

"dirección General de la Coordinación de Servicios periciales.

"Balística
"oficio No. 242
"a.p. 600/i/97

"asunto: se emite dictamen
"tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 12 de febrero de 1998.

"lic. **********.
"C. agente del min. pub. de la Fed.
"titular de la primera agencia investigadora 
"adscrito a tuxtla Gutiérrez, Chiapas
"presente.

"el suscrito perito oficial de esta institución en las materias de Balís
tica, encuadramiento e identificación de armas de fuego, designado para 
intervenir en la indagatoria al rubro citada y de acuerdo a su petición se rinde 
el siguiente:

"dictamen

"este documento se elabora teniendo como base los datos aportados 
en la petición con número de oficio 649 de fecha 6 de febrero del actual, donde 
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a la letra requiere ‘solicito a usted perito en la materia de balística para que 
realice un estudio comparativo respecto de los seis proyectiles y tres proyec
tiles testigo, a que se refiere el informe de búsqueda de indicios, rendido en 
el oficio dGCSp110, emitido por el C. lic. y t.C. ********** … para determi
nar si estos fueron percutidos o no por las armas de fuego relacionadas con 
el expediente en que se actúa. asimismo, dictamine sobre el número de proba
bles tiradores en el lugar de los hechos’, y teniendo a la vista los elementos 
balísticos problema que se describen a continuación. 

"a) tres casquillos problema, de metal latón con recubrimiento de 
teflón y que son de los usados para integrar cartuchos para armas de fuego 
del calibre 7.62X39 mm.

"b) dos proyectiles problema, estructurados con camisa de cobre y 
núcleo de plomo, de los cuales uno se encuentra deformado de uno de sus 
costados y al otro la falta la punta con algo de deformación. los proyectiles 
descritos son usados para integrar cartuchos para arma de fuego del calibre 
7.62X39 mm.

"c) Cuatro proyectiles problema con camisa de cobre, núcleo de plomo 
y alma de acero, estos son del tipo penetrantes para blindaje. los cuatro proyec
tiles en mención son de los usados para integrar cartuchos para arma de 
fuego del calibre 7.62X39 mm.

"Consideraciones

"en las instalaciones de la procuraduría General de Justicia del estado 
y en concreto en el laboratorio de balística de esa institución, se efectuó el 
estudio de comparación entre los elementos balísticos problema y los ele
mentos balísticos testigo obtenidos por medio de disparo de las armas de 
fuego relacionadas con las indagatorias a.p. 600/i/97 y la a.p. 1/i/98, llegando 
a las siguientes:

"Conclusiones

"primera. en los proyectiles problema encontrados en el lugar de los 
hechos, no se encontró similitudes con los proyectiles testigo que fueron 
obtenidos de las armas de fuego relacionadas con las indagatorias antes 
mencionadas, de lo anterior se infiere que unos y otros fueron disparados por 
armas de fuego diferentes. 

"Segunda. los casquillos problema encontrados en el lugar de los 
hechos, no presentan características similares entre si con los casquillos tes
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tigo, lo que es indicativo, que fueron percutidos y disparados por armas de 
fuego distintas. 

"tercera. los casquillos problema marcados como uno y tres fueron 
percutidos y disparados por la misma arma de fuego, se determina lo anterior 
al encontrar en ambos marcas similares de percusión, extracción y eyección.

"Cuarta. el casquillo marcado como número dos presenta marcas de 
percusión, extracción y eyección diferentes (a los marcados con los números 
uno y tres), lo que señala que fue percutido y disparado por un arma de fuego 
distinta.

"Quinta. en lo relativo únicamente a este grupo de nueve elementos 
balísticos problema puestos a mi disposición para estudio y de conformidad 
a las características identificativos encontradas, se puede determinar que fue
ron percutidos y disparados por tres armas de fuego distintas lo que nos señala 
que fueron tres tiradores, a) un arma de fuego percutió y disparó los casqui
llos uno y tres. b) otra arma percutió el casquillo marcado como dos. c) los 
seis proyectiles fueron disparados por la misma arma de fuego.

"el presente se elabora para los fines legales conducentes a que haya 
lugar y de acuerdo a los estudios técnicos realizados. 

"atentamente
"el perito en balística

 **********.

de igual modo, en suplencia de la queja, esta primera Sala advierte 
que en la sentencia de primera instancia, misma que confirmó la responsable 
por lo que se refiere al cuerpo de los delitos en estudio, el juzgador determinó 
las características de las armas con base en la información obtenida de la 
consulta, en internet, acudiendo al buscador fuente http://google.com.mx, 
y a la enciclopedia "libre" Wikipedia, tal como se desprende de las fojas 
14690 a la 14992 del tomo XiX de la causa penal **********.

Sin embargo, tal medio de convicción trastoca algunos de los princi
pios que debe respetar todo medio probatorio, en términos del artículo 14 
constitucional. en efecto, si bien puede acudirse a la doctrina como elemento 
de análisis y apoyo a la formulación de las consideraciones jurídicas de una 
sentencia, la doctrina no puede servir de instrumento para determinar la exis
tencia de los objetos del delito en función de los cartuchos, casquillos y ojivas, 
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entre otros, del calibre 7.62 x 39 mm., .30 m1, 9 mm., .44, 7 mm. y .223, pues como 
se ha mencionado con anterioridad, para determinar la existencia y natu
raleza de las armas es necesario el dictamen pericial que se practique con 
respecto al arma cuya naturaleza se discute. así, el juzgador de nueva cuenta 
integra la existencia del objeto (armas de uso exclusivo del ejército, armada 
y Fuerza aérea) a partir de especulaciones, violando el principio de originali
dad de la prueba.

por otro lado, no existe manera de acreditar que la información que se 
consulte en una página de internet, en torno a las peculiaridades de cierto de 
tipo de cartuchos y el tipo de armas por las cuales pueden ser detonados, sea 
un conocimiento que no admite prueba en contrario, pues de hecho, se con
sultó una enciclopedia libre, que cualquier persona puede modificar o adicio
nar. Y si en el caso se invocó en la sentencia para acreditar la existencia del 
objeto del delito, era preciso que fuera del conocimiento de las partes, de 
manera previa, para efectos de su contradicción, por lo que en el caso tam
bién él viola el principio que lleva este último nombre, así como el de publici
dad de la prueba.

así, existe el riesgo de que la información con la que cuenta el Juez se 
traduzca en un conocimiento privado sobre los hechos delictivos, que no 
consta en el proceso ni goza de notoriedad general. de ahí que esta Sala 
estime que este medio probatorio que se allegó el juzgador viola los princi
pios del debido proceso legal a que se hizo referencia en el considerando 
quinto anterior, por lo que la responsable tampoco podrá allegarse de infor
mación que provenga de ese medio para demostrar la existencia de las armas 
correspondientes.

la existencia de los objetos del delito también pretende ser demos
trada a través de testimonios, particularmente el de **********, en el cual 
refiere que los habitantes de la población le comentaron que tenían armas en 
sus domicilios y se trata de cuernos de chivo r15 y rifles calibre .22, no es más 
que un testimonio que comúnmente se denomina "de oídas", toda vez que su 
fuente de información es un tercero indeterminado, y de acuerdo con el 
artículo 285 del Código Federal de procedimientos penales, es necesario que 
el hecho atestiguado provenga del conocimiento directo y a través de los sen
tidos, y no de referencias de otros sujetos. así, la declaración de **********, 
en la porción que invoca la responsable carece de eficacia probatoria, por no 
satisfacer el requisito referente al conocimiento directo que prevé el citado 
numeral.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia de la primera Sala que es 
del siguiente tenor:
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"prueBa teStimoNial eN el proCeSo peNal CuaNdo loS HeCHoS 
Se CoNoCeN por reFereNCia de terCeroS. Su ValoraCióN.—el artículo 
289 del Código Federal de procedimientos penales establece que para apre
ciar la prueba testimonial, el juzgador debe considerar que el testigo: a) tenga 
el criterio necesario para juzgar el acto; b) tenga completa imparcialidad; 
c) atestigüe respecto a un hecho susceptible de conocerse por medio de los 
sentidos, y que lo conozca por sí mismo y no por inducciones o referencias de 
otro sujeto; d) efectúe la declaración de forma clara y precisa, sin dudas ni 
reticencias sobre la sustancia del hecho ni sobre las circunstancias esencia
les; y, e) no haya sido obligado por fuerza o miedo, ni impulsado por engaño, 
error o soborno. en congruencia con lo anterior, se concluye que cuando en 
una declaración testimonial se aportan datos relevantes para el proceso 
penal, unos que son conocidos directa o sensorialmente por el deponente y 
otros por referencia de terceros –y que, en consecuencia, no le constan–, el 
relato de los primeros, en caso de cumplir con los demás requisitos legal
mente establecidos, tendrá valor indiciario, y podrá constituir prueba plena 
derivado de la valoración del juzgador, cuando se encuentren reforzados con 
otros medios de convicción, mientras que la declaración de los segundos 
carecerá de eficacia probatoria, por no satisfacer el requisito referente al 
conocimiento directo que prevé el citado numeral."171

en este contexto, al no haber considerado la autoridad responsable al 
emitir el acto reclamado los dictámenes de balística, emitidos por el perito 
oficial de la procuraduría General de la república, que obran en el tomo Vi de 
la causa penal **********, a fojas 3816 a la 3821, y que fueron transcritos 
con anterioridad, ni haber expuesto la motivación suficiente que evidencien 
que en la causa penal se cuenta con elementos objetivos suficientes para 
determinar el número y peculiaridades de las armas portadas, ya que según 
se desprende de la fe ministerial de levantamiento de cadáveres en el lugar 
de los hechos, efectuada el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa 
y siete, de la fe ministerial y descripción de cuarenta y cinco cadáveres, prac
ticada en esa misma fecha por el agente del ministerio público del fuero 
común, las necropsias practicadas también el veintitrés de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete por médicos legistas adscritos a la procuraduría 
General de Justicia del estado de Chiapas, algunos sujetos pasivos fallecie
ron única y exclusivamente por el empleo de objetos cortantes y cortocontun
dentes, lo cual reconoce la responsable a lo largo de su ejecutoria, al sostener 

171 los datos de localización de la tesis invocada son: Novena Época. instancia: primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, enero de 2007, tesis 1a./J. 
81/2006, página 356.
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que las víctimas "… fallecieron por las causas descritas en las necropsias de 
ley (fojas 183 a 228 tomo 1), de ellos treinta y tres tenían lesiones producidas 
por disparos de arma de fuego, cinco por arma cortante y siete por golpes de 
objetos cortocontundentes …" lo cual influye, entre otras cosas, en la explica
ción de la mecánica de los hechos y en la acreditación de los delitos a los que 
se refiere este considerando.

aunado a que la representación o reconstrucción histórica de los 
hechos que lleva a cabo el juzgador debe tener el máximo cuidado para que 
no queden lagunas u omisiones que trastoquen la realidad o la hagan cam
biar de significado, lo que implica que el ejercicio de la valoración de las 
pruebas es defectuoso o parcial con lo que se viola al debido proceso legal. 
Ya que no debe soslayarse que el éxito de la valoración y, por tanto, de la sen
tencia, depende también de la correcta y completa representación de los 
hechos, en la cual no debe omitirse ninguno, por accesorio que parezca, y 
deben coordinarse todos y colocarse en el sitio adecuado, para luego clasi
ficarlos con arreglo a su naturaleza, al tiempo y a las circunstancias de la reali
dad histórica que se pretende reconstruir, lo cual en la especie no ocurrió.

En consecuencia, tal como ha quedado demostrado en el presente 
considerando, el tribunal de alzada no respetó las reglas del debido 
proceso legal al momento de valorar las pruebas a las que se refiere 
este considerando, por lo que esta Primera Sala concluye que es menes
ter conceder el amparo a los quejosos, para el efecto de que la auto
ridad responsable no tenga por acreditado el cuerpo de los delitos de 
portación de arma de fuego sin licencia y de uso exclusivo del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea por los que fueron sentenciados los quejosos, 
por tanto, se ordena su inmediata y absoluta libertad por dicho 
concepto.

XVI. Análisis de la responsabilidad penal de los quejosos en la 
comisión de los delitos de homicidio calificado y lesiones calificadas. 
en este contexto ahora corresponde determinar si con los medios de prueba 
que fueron considerados por la autoridad responsable y que no resultaron 
ilícitos en términos de lo considerado en la presente resolución, se encuentra 
acreditada la responsabilidad penal de los quejosos ********** (1), 
********** (2), ********** (3), ********** (4), ********** (5), ********** 
(6), ********** (7), ********** (8), ********** (9), ********** (10), 
********** o ********** o ********** (11), ********** (12), ********** 
(13), ********** (14), ********** (15), ********** (16), ********** (17), 
********** (18), ********** (19), ********** (20), ********** (21), ********** 
(22), ********** (23), ********** (24) y ********** o ********** (25) en la 
comisión de los delitos de homicidio calificado y lesiones calificadas.
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es importante destacar que en virtud de que en la presente resolución 
se ha determinado la ilicitud de diversos medios de prueba que fueron consi
derados por la autoridad responsable en el acto reclamado, es necesario, en 
primer término, señalar cuáles son las probanzas que subsistieron al escruti
nio realizado a efecto de determinar si conforme a las mismas existen elemen
tos suficientes para sustentar la responsabilidad de los quejosos en la 
comisión de los delitos de homicidio calificado y lesiones calificadas; acto 
seguido, en caso de determinar que los datos del expediente sustentan el 
reproche penal fincado por la responsable a los quejosos, se analizará su 
forma de intervención. 

así, en el supuesto de haberse obtenido ilícitamente, en los términos 
que fueron precisados en los apartados i y ii de este considerando, encontra
mos en primer término, debe hacerse referencia a la segunda declaración 
rendida por ********** (foja 830, tomo 1), en la que exhibió el listado de las 
personas que intervinieron en los hechos, la cual resulta también ilícita en 
los términos de lo expuesto en los apartados precedentes.

asimismo, debe señalarse que dentro de los medios de prueba que 
fueron considerados por la autoridad responsable para dictar el acto recla
mado en este juicio de garantías y que se encuentran en el supuesto de ilici
tud al haberse realizado la identificación de los quejosos a partir de tener a la 
vista diversas fotografías, encontramos los siguientes:

1. **********: tercera declaración (fojas 1138 a 1139, tomo iii).

2. **********: Segunda parte de la segunda declaración (fojas 10438 a 
10441, tomo XV).

3. **********: Segunda parte de la tercera declaración (fojas 67 a 69, 
tomo i).

4. **********: primer parte de la declaración (fojas 1131 a 1133, tomo ii).

5. **********: primer parte de declaración (fojas 1149 a 1150, tomo ii); 
así como la segunda parte de la segunda declaración (fojas 3579 a 3582 
tomo Vi).

6. **********: Segunda parte de la primera declaración (fojas 1151 a 
1155 tomo ii) y segunda parte de la segunda declaración (fojas 3480 a 3485 
tomo V).
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7. **********: Segunda parte de la primera declaración (fojas108 y 
109, tomo i).

8. **********: Última parte de la primera declaración (fojas 111 a 113, 
tomo i).

9. **********: Última parte de la segunda ampliación (fojas 1764 a 
1776, tomo iii).

10. **********: Última parte de la primera declaración (fojas 1140 a 
1143, tomo ii).

11. **********: Segunda parte de la primera declaración (fojas 1153 a 
1156, tomo ii).

12. Capote: Última parte de la primera declaración (fojas 37 a 42, tomo i).

13. **********: Segunda parte de la primera declaración (fojas7363 a 
7365, tomo iX).

14. **********: Segunda parte de la primera declaración (fojas 10026 
a 10027, tomo Xiii).

15. **********: Segunda parte de la primera declaración (fojas 1450 a 
10451, tomo ii) y segunda declaración (fojas 3583 a 3587, tomo Vi).

16. **********: Segunda parte de la segunda declaración (fojas 3477 a 
3479, tomo iV).

17. **********: Última parte de la declaración (fojas 1810 a 1811, tomo iii).

18. **********: Segunda declaración (fojas 1947 a 1949, tomo iii).

19. **********: Segunda parte de la segunda declaración (fojas 7358 a 
7362, tomo iX).

20. **********: Segunda parte de la primera declaración (fojas 1452 a 
1453, tomo ii).

21. **********: Segunda parte de la segunda declaración (fojas 3737 a 
3742, tomo Vi).
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22. **********: Segunda parte de la declaración (fojas 1776 a 1777, 
tomo iii).

23. **********: Segunda parte de la primera declaración (fojas 7916 a 
7918, tomo X).

en tanto que los medios de prueba que resultan ilícitos en razón de la 
forma que fueron incorporados a la causa penal y; sin embargo, son consi
derados por la autoridad responsable para emitir el acto reclamado, encon
tramos los siguientes:

1. declaración de **********, de tres de abril de mil novecientos 
noventa y ocho, averiguación previa ********** (fojas 7367 a 7372, tomo iX);

2. declaración de **********, de uno de abril de mil novecientos 
noventa y ocho, averiguación previa ********** (fojas 7363 a 7365, tomo iX);

3. declaración de **********, de uno de abril de mil novecientos 
noventa y ocho, averiguación previa ********** (fojas 7358 a 7362, tomo iX);

4. declaración de **********, de tres de abril de mil novecientos 
noventa y ocho, causa auxiliar ********** del Juzgado Segundo de distrito 
en el estado de Chiapas (fojas 7916 a 7918, tomo X);

5. declaración de **********, de trece de abril de mil novecientos 
noventa y ocho, averiguación previa ********** (fojas 10203 a 10205, tomo Xiii);

6. declaración de **********, de uno de abril de mil novecientos 
noventa y ocho, averiguación previa ********** (fojas 10206 a 10207, tomo Xiii);

7. declaración de **********, de dos de abril de mil novecientos 
noventa y ocho, averiguación previa ********** (fojas 10216 a 10217, tomo 
Xiii); y,

8. declaración de **********, de veintiséis de marzo de mil nove
cientos noventa y ocho, averiguación previa ********** (fojas 10244 a 10246, 
tomo Xiii).

así, debe señalarse que una vez hecho el escrutinio de los medios de 
prueba que fueron utilizados por la autoridad responsable para acreditar la 
responsabilidad penal de los quejosos, a efecto de determinar los que subsis
ten al no haber sido obtenidos ilícitamente en los términos antes precisa
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dos, resulta que respecto de cada uno de los quejosos subsisten los siguientes 
medios de prueba:

"1. **********

"a) declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, expuso: ‘… desde esa 
distancia observó cuando los agresores **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
entre otros que se encontraban regados fuera de la iglesia que no los pudo 
reconocer por la distancia y se acercaron a la zanja donde se encontraban las 
mujeres y como a dos metros de distancia empezaron a disparar en su contra 
inicialmente y siguieron en donde se encontraban hombres y mujeres …’ 
(fojas 52 y 53, tomo i).

"b) declaración ministerial de **********, de siete de enero de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, manifestó: ‘… y en esos 
momentos yo tenía un papel escribiendo los nombres de quienes nos dispa
raban y que sus nombres son: **********, **********, **********, 
**********, ********** **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, y que estos 
son de la comunidad de acteal, y **********, de la comunidad de la espe
ranza, unos llevaban cuernos de chivo, metralletas, y que traían sus carga
dores, que no pude ver quien fue el que me disparó, y que iban vestidos como 
los de Seguridad pública …’ (foja 1370 tomo ii).

"2. **********

"a) declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, expresó: 
‘… y entre los agresores reconocí a los señores de nombres ********** 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, durando el tiroteo aproximadamente 
tres horas …’ (fojas 111 y 113, tomo i).

"b) declaración ministerial de **********, de siete de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: ‘… en esos 
momentos llegaron a matarnos vi como mataron a mi esposa y como estaba 
escondido vi quienes mataron y los nombres son: **********, ********** 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** …’ (fojas 1369 
y 1370, tomo ii).
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"c) declaración ministerial de **********, de veinticinco de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, refirió: 
‘Que es su deseo rendir declaración en relación a los hechos que se investi
gan dentro de la presente, en la cual se investiga la muerte de cuarenta y 
cinco personas en la comunidad de acteal, del municipio de Chenalhó, Chia
pas, ocurrido el día veintidós de diciembre del presente año, toda vez que una 
de las personas fallecidas lo era su sobrina **********, agregando que ese 
día aproximadamente a las once horas con veinte minutos, cuando se encon
traba el declarante en el escuela primaria de acteal, acompañado de otras tres 
personas de nombres **********, ********** y **********, y se repartían 
ropa usada, la cual había sido entregada un día antes por la Cruz roja a esa 
comunidad, cuando él y sus acompañantes escucharon muchos disparos de 
armas de fuego por el rumbo de la carretera que conduce de Chenalhó a 
pantelhó por lo que se percató que un grupo aproximado de cincuenta perso
nas armadas a la altura de la carretera, y precisamente enfrente de la escuela 
de donde se encontraba, los cuales efectuaban disparos hacia donde se 
encuentra una caseta telefónica atrás de la escuela, donde se encuentran 
varias casas de habitantes de acteal simpatizantes del **********, posterior
mente se tiró al suelo para evitar ser herido ya que se encontraba fuera de la 
construcción cerca de los cuartos de los maestros y en ese lugar permaneció 
por espacio de media hora ya que se percató que estas personas armadas al 
darse cuenta de la presencia de un camión con elementos de Seguridad 
pública del estado emprendieron la huida, por lo que dichos agentes poli
cíacos les dispararon al aire para espantarlos y minutos después regresaron 
al poblado de acteal y se instalaron en la escuela dejando la unidad en la que 
viajaban recordando que eran entre treinta y cinco y cuarenta elementos, los 
cuales se dirigieron algunos atrás de la escuela, y el declarante no los abordó 
por miedo, y después se dirigió a la casa de su hermano a la misma pobla
ción de acteal; pero reconoció a algunos de los armados porque son vecinos 
del declarante del poblado la esperanza, entre ellos, a **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
pero no puede identificar el tipo de armas que estos portaban, y que posterior
mente en el transcurso de la tarde se enteró que habían resultado heridos y 
muertos en esa comunidad, aclarando que en ningún momento se percató 
de que estas personas armas hayan agredido a los hoy muertos y heridos, y 
por lo cual se inició la presente averiguación previa; asimismo, al tener a la 
vista en estas oficinas a los probables responsables de estos hechos reco
noce personalmente a **********, ********** y **********, como las mis
mas personas que vio armados el pasado veintidós de diciembre de este año 
en el poblado de acteal, municipio de Chenalhó, Chiapas, agregando que el 
día de hoy aproximadamente a las ocho de la mañana agentes de la policía 
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Judicial Federal que custodiaban el sepelio de los difuntos de estos hechos, 
detuvieron a ********** y **********, al ser reconocidos como participan
tes de estos hechos de parte del declarante y que esto ocurrió cuando estos 
dos individuos viajaban a bordo de un vehículo de tracción motriz en sentido 
contrario a donde se dirigía el cortejo fúnebre.’ (fojas 1161 a 1164, tomo ii).

"3. **********

"a) declaración ministerial de **********, de ocho de enero de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: ‘… **********, 
también traía un arma larga y que la culata era color amarilla, también disparó 
sobre la gente matándola…’ (fojas 1450 y 1451, tomo ii). 

"b) declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de traductor, dijo: ‘… que las personas 
agresoras responden a los nombres de **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** **********, ********** **********, ******************** y 
**********, son las que conocí y disparaban en contra de todas las perso
nas …’ (fojas 57 y 58, tomo i). (lo anterior el testigo lo sostuvo en el careo con 
**********).

"c) declaración de **********, de siete y diecisiete de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en las que asistido de un intérprete, en la primera 
dijo: ‘Que el día veintidós de diciembre del año de mil novecientos noventa y 
siete me levanté a las cinco de la mañana tomé un poquito de café y me fui a 
la iglesia y ahí estábamos reuniéndonos para hacer oración por el predicador 
que le había dicho que fueran el nombre del predicador es ********** sin 
saber sus apellidos, y serían como las once u once veinte escuché un dis
paro, salimos de la iglesia huyendo los que estábamos en la iglesia éramos 
bastantes (ilegible) un hoyo y me escondí ahí, alrededor de esta ahí (ilegible) 
una donde las mujeres se escondieron, escondiéndose todos los que podían, 
dispararon a todos a una distancia de cuatro metros, yo estaba escondido 
con la mano extendida dándome un balazo en la mano, y en esos momentos 
yo tenía un papel escribiendo los nombres de quienes nos disparaban y que 
sus nombres son: **********, **********, **********, **********, 
********** **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, y que estos son de la 
comunidad de acteal, y **********, de la comunidad de la esperanza, unos 
llevaban cuernos de chivo, metralletas, y que traían sus cargadores, que no 
pude ver quien fue el que me disparó, y que iban vestidos como los de Segu
ridad pública, que así iban vestidos todos los que vi, y que se fueron por donde 
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llegaron, a la distancia de la iglesia a espaldas, salí solo y me fui a la escuela 
y que ya estaban los de Seguridad pública y que serían como las once de 
la noche porque me quedé escondido, ahí estuve en ese lugar hasta que me 
llevaron a curarme la mano y me quedé como cinco días en el hospital regio
nal de San Cristóbal de las Casas, donde me curaron la herida, los matones 
se reían estaban contentos diciendo ya mataron, se dice ya matamos y que a 
las mujeres les quitaron la ropa y yo las cubrí, les abrieron las faldas, yo no se 
nada de los de seguridad solo se que los que mataron se vestían igual, y que 
al que reconozco que nos estaban disparando directamente donde estaba 
es **********, y éste traía un arma larga, que los muertos si estaban amon
tonados pero no se quien lo hizo, acto continuo el personal actuante da fe 
conforme a lo establecido en el artículo 208 del Código Federal de proce
dimientos penales, de las lesiones que presenta el compareciente en su 
mano izquierda entre el dedo pulgar y el dedo índice, manifestando el com
pareciente que fue producida por arma de fuego el día de los hechos.’ (foja 
1370, tomo ii).

"4. **********

"a) declaración ministerial de **********, de ocho de enero de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: ‘… **********, 
también traía un arma a ese no lo pude ver bien que tipo de arma pero tam
bién traía, también disparó sobre nosotros matando gente …’ (fojas 1450 y 
1451, tomo ii).

"b) declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de traductor, expuso: ‘… que las 
personas agresoras responden a los nombres de **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** **********, ********** **********, 
******************** y ********************, son las que conocí y dispa
raban en contra de todas las personas …’ (fojas 57 y 58, tomo i) (esta impu
tación el testigo la ratificó en el careo con **********).

"c) declaración de **********, de siete de enero de mil novecientos 
noventa y ocho, en las que asistido de un intérprete, en la primera dijo: ‘Que 
el día veintidós de diciembre del año de mil novecientos noventa y siete me 
levanté a las cinco de la mañana tomé un poquito de café y me fui a la iglesia 
y ahí estábamos reuniéndonos para hacer oración por el predicador que le 
había dicho que fueran el nombre del predicador es ********** sin saber sus 
apellidos, y serían como las once u once veinte escuché un disparo, salimos 
de la iglesia huyendo los que estábamos en la iglesia eramos bastantes (ilegi
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ble) un hoyo y me escondí ahí, alrededor de esta ahí (ilegible) una donde las 
mujeres se escondieron, escondiéndose todos los que podían, dispararon a 
todos a una distancia de cuatro metros, yo estaba escondido con la mano 
extendida dándome un balazo en la mano, y en esos momentos yo tenía un 
papel escribiendo los nombres de quienes nos disparaban y que sus nombres 
son: **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, y que estos son de la comunidad de acteal, y 
**********, de la comunidad de la esperanza, unos llevaban cuernos de chivo, 
metralletas, y que traían sus cargadores, que no pude ver quien fue el que me 
disparó, y que iban vestidos como los de Seguridad pública, que así iban 
vestidos todos los que vi, y que se fueron por donde llegaron, a la distancia de 
la iglesia a espaldas, salí solo y me fuí a la escuela y que ya estaban los 
de Seguridad pública y que serían como las once de la noche porque me 
quedé escondido, ahí estuve en ese lugar hasta que me llevaron a curarme la 
mano y me quedé como cinco días en el hospital regional de San Cristóbal de 
las Casas, donde me curaron la herida, los matones se reían estaban conten
tos diciendo ya mataron, se dice ya matamos y que a las mujeres les quitaron la 
ropa y yo las cubrí, les abrieron las faldas, yo no se nada de los de seguridad 
solo se que los que mataron se vestían igual, y que al que reconozco que nos 
estaban disparando directamente donde estaba es **********, y éste traía 
un arma larga, que los muertos si estaban amontonados pero no se quien lo 
hizo, acto continuo el personal actuante da fe conforme a lo establecido en el 
artículo 208 del Código Federal de procedimientos penales, de las lesiones 
que presenta el compareciente en su mano izquierda entre el dedo pulgar y el 
dedo índice, manifestando el compareciente que fue producida por arma de 
fuego el día de los hechos.’ (foja 1370, tomo ii).

"5. ********** 

"a) declaración ministerial de **********, de trece de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de un intérprete, dijo: ‘… en 
donde logró ver algunos de los que mataron a los niños y que andaban ves
tidos de verde, y que son: **********, **********, **********, **********, 
********** que son de Chimix, y **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, que todos 
estos son de Chimix, agrega que participaron gentes de Canolal, la esperanza, 
de Quextic, que no sabe como se llaman, pero que los reconocería al verlos, 
manifiesta que a los niños los mataron con las armas a balazos, pero que vio 
que todos traían machetes y algunos cuchillos, y que no se dio cuenta a que 
hora terminó porque tenía mucho susto …’



1795SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"6. ********** 

"a) ampliación de declaración de ********** de doce de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que indicó: ‘Que comparece ante esta repre
sentación social federal en forma voluntaria para hacer del conocimiento 
todo lo que sabe y le consta de los hechos ocurridos el día veintidós de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, que el día diecinueve de noviembre del 
año pasado, se encontraba trabajando en su parcela con su familia cortando 
café, que a as catorce horas dejó de trabajar, que al llegar de regreso a la 
parte de atrás de la casa de **********, escucho tronidos que provenían de 
pechiquil siendo aproximadamente las catorce horas con quince minutos, al 
llegar a dicho lugar su esposa se bajó por una vereda y el compareciente se 
bajó por otro camino, toda vez que traía a su caballo, al llegar a su casa des
cargó su caballo, y se trasladó a la iglesia en la cual ya se encontraba su 
esposa junto con más gente en donde se pusieron a rezar para que no les 
pasara nada, y donde le comentaron que habían sido disparos los que se 
escucharon, que en la iglesia se encontraban **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y otras perso
nas que no recuerda en este momento, que poco a poco se escuchaba como 
las personas que se encontraban disparando en pechiquil se aproximaban a 
tzajalucum que se dieron cuenta que se estaban aproximando porque se 
escuchaban cada vez más cerca los disparos, que aproximadamente a las 
veintitrés horas el grupo de agresores rodeo la iglesia en que se encontraba 
el de la voz y las demás personas, escuchándose varios disparos, no perca
tándose a que le disparaban y que ninguna de las personas que estaban den
tro de la iglesia resultó lesionada, que tampoco efectuaron disparo alguno a 
la iglesia, que por el temor de ser agredidos ninguna de las personas salió, 
por lo cual desconoce quien o quienes fueron los agresores y cuantos fueron, 
que después de que terminaron los disparos tocaron la puerta de la iglesia, y 
como nadie quería abrirla, la tuve que abrir, en ese momento entraron aproxi
madamente seis personas armadas, apuntándole y preguntaron que quien 
era **********, contestándoles que era yo, diciéndoles que no hablarían 
mucho y que nomás les dijera una palabra que si iban a ir con los del **********, 
sino para matarlos a todos, contestándole que le dieran un momento para 
ponerse de acuerdo con sus compañeros, diciéndole de nueva cuenta que 
sólo quería que le dijera una palabra que si se iban a ir con los del **********, 
que por no querer morir, mejor que sí, que las armas que traían éstos eran 
grandes y que el cargador daba vuelta que la persona que me habló nada 
más le conocí la cara y que nos dejó salir de la iglesia aproximadamente a las 
cinco de la mañana del día veinte de noviembre del mismo año para que nos 
trasladáramos a la iglesia, se dice templo presbiteriano el cual se encontraba 
aproximadamente a doscientos metros, que en el templo se encontraban 
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varias personas que eran ********** y las cuales se encontraban tranquilas, 
que las mujeres estaban cocinando, que los agresores se encontr, se dice que 
los agresores también entraron al templo armados, entrando la persona 
que había entrado a la iglesia, que lo reconoció y que el nombre de esta per
sona es ********** y que lo conozco porque también es originario de tzaja
lucum y exmilitar, diciéndoles que le vieran la cara porque el se iba a morir 
pero que ellos también señalándolos, que estos agresores que entraron al 
templo fueron aproximadamente seis y los cuales se encontraban como 
borrachos, y que después se salieron diciendo nomás esas palabras y se fue
ron al lugar donde las señoras estaban cocinando, regresando más tarde y 
que el mismo ********** le indicó que ellos iban a trabajar con nosotros y que 
como nadie quería contestar él contestó con mucho miedo preguntando 
que cual sería el trabajo contestando que ellos (los agresores) dispararían a 
las casas y que nosotros abriríamos las casas y sacaríamos lo que se encon
traba adentro, a lo que le contesté que no que eso era robar, agregando 
********** que no le preguntaría y que como tenía mucho miedo de morir 
mejor obedecimos, por lo que salimos del templo y ellos iban por delante 
disparando sobre las casas de tzajalucum y tuvimos que obedecer sacando 
las cosas que se encontraban dentro de las casas como maíz, frijol, café 
dejando todo almacenado en la casa de **********, y que ahí medí cuenta de 
que eran muchos y que después de sacar las cosas de las casas les prendían 
fuego, hasta que nos cansamos y les dijimos que les llamaran a los otros 
**********, diciendo que estaba bien, que aproximadamente veinte fueron 
las casas que robaron y que de esas sólo dos no quemaron, ya con la ayuda 
de los otros ********** siguieron saqueando las casa y que la tienda que tenía
mos de la cooperativa la cual tenía mercancía por aproximadamente un valor 
de cincuenta mil pesos, ésta también fue robada y la mercancía almacenada en 
la casa de **********, y que yo ya no quise moverme para sacar más cosas 
de las casas y que los seguían disparando, pero se dieron cuenta que le venían 
entrando los de Seguridad pública, por lo que terminaron de disparar, bajándose 
al templo de donde salimos, en el templo ********** les indicó que no fueran 
a decir quiénes habían ocasionado el robo de las casa y la quemazón de las 
mismas, ni quienes habían disparado, posteriormente se alejaron al monte, 
que yo en compañía de mis compañeros esperamos en el templo a los de 
Seguridad pública, que los agresores se retiraron al monte que está abajo del 
templo, que únicamente se retiraron las personas que traían armas y que 
cuando llegaron los de Seguridad pública estábamos reunidos y que como yo 
estaba al frente me llamaron y que los me apuntaron con sus armas y le qui
taron su camiseta y lo dejaron desnudo, preguntando que quién había dispa
rado diciéndole que no me había dado cuenta y que no les dije nada por lo 
que había dicho ********** y que después los policías se fueron a rodear 
el templo presbiteriano, encontrando un pantalón verde como los que utilizan 
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los militares, enseñándonos el mismo pantalón, y que como estábamos 
reunidos nos preguntaron de nuevo quién había disparado las armas, que ya 
no quise contestar y que las mujeres y hombres dijeron que no sabían y que 
tenían mucho miedo, y que el de Seguridad pública que hablaba y al parecer 
era el comandante no nos creyó diciéndonos que dónde estaban las armas, 
que no nos haría nada, que no se las quitaría, que unos elementos de Seguri
dad pública se quedaron arriba y que abrieron las casas y sacaron cosas de 
su interior llevándoselas, que después de que se fueron los de Seguridad 
pública se comunicaron los que traían arma entre ellos para que salieran los 
que se habían escondido, que cuando regresaron medí cuenta de que perte
necían a diferentes comunidades, que los que venían con ********** son 
de los Chorros y otros de la esperanza y que a uno de la esperanza lo conoce 
porque vivió en tzajalucum y su nombre es **********, el cual estaba armada 
al igual al de los Chorros, que este ********** también portaba un machete 
y un radio de comunicación, que no sabía el nombre de otras personas, pero 
sabe que son de la comunidad de Canolal, también intervinieron personas de 
Chimix, Bajoveltic, pechiquil, que gente que pertenecía a los ********** 
de tzajalucum también intervino en los hechos y pertenecían a los agresores, 
que posteriormente los agresores fueron a buscar a los elementos de Seguri
dad pública que habían acudido al lugar de los hechos y por comentario de 
********** si los interceptaron y traían diversos objetos que habían sacado 
de las casas, que las cosas que habían robado los de Seguridad pública se 
encontraban a un lado de la carretera y que ********** les indicó que fueran 
a reconocer las mismas, pero que yo no fui y si fueron mis compañeros, que 
cuando la policía ya se encontraba en majomut, los agresores continuaron 
abriendo casas, sacando lo que en su interior se encontraba y quemándolas, 
que también realizaron disparos, que posteriormente me retiré con mis com
pañeros a la iglesia, que los agresores tuvieron una reunión entre los 
********** de pechiquil y tzajalucum, que posteriormente de una patada el 
señor ********** abrió la puerta de la iglesia y les pregunta que por qué habían 
regresado a la iglesia y que se trasladarían a pechiquil y le indiqué que no que 
mejor se quedarían en ese lugar, obligándolos a salir para dirigirse a pechi
quil y en el camino se encontraron a la Seguridad pública los que les permi
tieron el paso sin ningún problema, que los agresores se quedaron en el 
poblado de tzajalucum, llegando posteriormente al poblado de pechiquil en 
donde ya nos encontrábamos, que no sabe la hora en que llegaron a pechi
quil, pero que ya era tarde, que cuando llegamos a pechiquil ya teníamos tres 
casas listas para que nos quedáramos a dormir toda la gente de tzajalucum, 
que salieron en compañía de sus mujeres y niños, lugar en el que permane
cieron toda la noche, que al día siguiente se reunieron los cabecillas del grupo 
agresor de nombre **********, ********** quien fue agente rural municipal, 
quien es de pechiquil, ********** quien también fue agente rural muni
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cipal, ********** de acteal, **********, ********** quien fue regidor munici
pal y vive en tzajalucum, ********** **********, ********** hijo se dice 
**********, hijo de ********** en pechiquil y nombran como representante 
para que contestara a las autoridades y periodistas que fueran a investigar al 
señor **********, que el día de los hechos sucedidos en tzajalucum el 20 de 
noviembre las personas mencionadas no intervinieron, que tanto los cabeci
llas, como las personas armadas estuvieron en pechiquil aproximadamente 
cuatro días y yo y mis demás compañeros aproximadamente cinco semanas, 
que el día veinticuatro de noviembre aproximadamente a medio día, llegaron 
a pechiquil elementos de Seguridad pública a bordo de un vehículo grande, 
entrevistándose el señor ********** con una de las personas de los policías, 
previamente las personas de los Chorros y la esperanza (agresores) juntan 
sus armas y las meten en un costal, una vez que platicaron el señor ********** 
y el elemento de Seguridad pública, el costal que contenía las armas es subido 
al vehículo de Seguridad pública, comprándose refrescos y dándoles a los 
elementos de Seguridad pública, que los refrescos fueron sacados de la tienda 
propiedad del señor **********, que los agresores de los Chorros y la espe
ranza también se subieron al vehículo de Seguridad pública, desconociendo 
en donde dejaron a las personas que únicamente sabe que se trasladarían de 
pechiquil a majomut, pero no sabe en que lugar los dejaron, y de ahí queda
ron solitos, las gentes de la comunidad se pusieron de acuerdo como podían 
hacer su trabajo y ellos se reunieron juntos con los paramilitares y de ahí tuvie
ron un acuerdo de ir a posesionar de la comunidad de pechiquil y ellos piensan 
que hay otras comunidades que querían ir a atacar a pechiquil por eso pusie
ron guardias alrededor de pechiquil, y de ahí al siguiente día llegaron los 
investigadores buscando a ********** y ********** siempre esperándolos en 
su casa, y de ahí yo me gusta estar con aquéllos para escuchar, y ********** 
empezó a decir, no se como sucedió ese problema sin saber que va a pasar 
esos días no los vimos quienes son las personas porque tuvimos miedo que
damos tirados en el suelo y muchos compañeros salieron a esconderse en el 
monte, pero si hay compañeros que se dieron cuenta que ellos venían vesti
dos de negro encapuchados y de ahí pasaron a disparar a todos y quemaron 
las casas sin conocer sus caras pensamos que son de los ********** que 
pasaron a disparar aquí, y es todo lo que les dijo a los investigadores que iban 
vestidos de civiles, hubiera querido informarles yo ha los investigadores lo 
que yo sabía pero no podía porque los de pechiquil ahí estaban, y eso era 
mentira lo que les había dicho **********; porque la cosa estaba al revés 
porque claro que ********** los vio si ahí les daba de comer, y que luego los 
mandó a las cocinas de los presbiterianos, y de ahí durante esos días dijeron 
la gente de los Chorros que ya se iban a ir diciéndoles ********** que no se 
fueran, y que el jefe de los Chorros hablaron por teléfono a pechiquil dicién
doles que ya se regresaran a los Chorros, entonces, platicaban por teléfono 
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********** y el jefe de los Chorros que sólo se que se llama **********, y de 
ahí quedaron los de pechiquil, entonces ya de ahí volvieron a reunir en la casa 
de **********, junto con las paramilitares que quedaron en pechiquil, los 
paramilitares que quedaron querían trabajar junto con los de tzajalucum no 
aceptaron los de tzajalucum, se apartaron los de pechiquil como los de 
tzajalucum y los paramilitares hacían sólo su trabajo de formar un grupo 
de catorce o trece continuando con los robos a las casas de los nosotros, 
gallinas, y se van a cortar café, eso era lo que hacían, y aparte de esos ya 
manejaban a toda la gente y las órdenes las daban ello para hacer sus cosas, 
y luego nos obligó a ir a robar café y los que nos obligaban eran **********, 
**********, **********, **********, este es de Chimix, **********, 
**********, **********, **********, ********** y ese ********** es de 
pechiquil nomás que le gustó robar y se quedó en pechiquil, y el otro 
**********, también este es de pechiquil, aclarando que ********** el que 
se trasladó a tzajalucum para robar, siempre disparando porque tienen armas 
que eran del grupo de agresores de tzajalucum, **********, **********, 
**********, **********, también otros exigían que le diéramos una coopera
ción a los que no queríamos ir a robar café, y nos pedían cincuenta mil pesos, 
a la segunda vez que nos pidieron fueron veinte mil pesos y en la tercera vez 
cincuenta mil pesos y la cuarta cien mil pesos cada uno, y de eso no dan 
chance de días si no al momento y esto es para comprar las armas decían, y 
de ahí lograron comprar un cuerno de chivo que ahí fue que los conocí y el 
que lo compró fue ********** y **********, y les costó once millones y que 
no decían donde los compraban y luego compraron otro como r15 como los 
de Seguridad pública, y luego compraron otro r15 y que les costó dieciséis 
millones y medio con dos cargadores y compraban también las balas y tiro, 
los tiros decían que les costaba para el cuerno de chivo cuatrocientos pesos, 
y que venían veinte en cada cajita, y para el r15 no supe que esto los se por
que ellos daban una información de los gastos, y los que nos exigían dar 
cooperación son: **********, ********** y este es un chofer de la presiden
cia de Chenalhó y esta persona también trae armas de las llamas uzi, otro de 
los organizadores es ********** ********** de tzajalucum casado con la 
señora **********, **********, apodado el primero como ********** y el se
gundo sus, **********, ********** apodado ********** y ********** 
**********, que también me di cuenta que los paramilitares tenían armas 
chicas al parecer calibre .22, que ********** entrenaba a sus compañeros 
como disparar, y practicas militares, que por las mañanas corrían con sus ar
mas, y se tiraban al suelo que los ejercicios los hacían en el campo de la 
escuela de pechiquil, que lo hacían diariamente, que por lo que hace al día 
veintidós de diciembre me encontraba en pechiquil, no sabía que sucedería y 
al darme cuenta en la mañana llegó una camioneta de color rojo con rayas 
negras sin darme cuenta de la placa siendo el carro propiedad del señor 
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********** o ********** quien vive en la comunidad de Chimix, entonces fui 
haber el carro en el cual estaban en su interior cuatro personas dos de los 
Chorros y dos de la esperanza, que de la esperanza estaban los señores 
********** y ********** (**********), que estas cuatro personas se encon
traban armadas, que fueron a la casa de ********** y de ahí fueron organi
zar, se dice de ahí fueron a pedir apoyo a ********** para que mandara gente 
paramilitar a acteal, que dicha camioneta la vio como a las siete de la mañana 
aproximadamente, que cuando quise entrar con esas personas a la casa del 
señor ********** ya no me dejaron entrar pero sí escuché lo que estaban 
planeando, de ahí buscaron las posiciones alrededor de acteal donde se ubi
carían las personas armadas para matar a la gente de la sociedad civil que 
pudieran escapar de la agresión que se realizaría en el de la comunidad, de 
ahí salieron (de la casa del señor **********) estas cuatro personas bajaron 
al templo presbiteriano de pechiquil y ********** quien acompañó a las cua
tro personas habló con el anciano quien es un predicador de la palabra de 
dios, quien se llama ********** desconociendo sus apellidos, que también 
hablaron con otro anciano de nombre ********** desconociendo sus apelli
dos encontrándome junto al templo, que llegaron al templo para orar y que no 
les fuera a pasar algo en el enfrentamiento que realizarían, entonces salieron 
de pechiquil en el vehículo aproximadamente a las nueve de la mañana, que 
la dirección que llevaban era para acteal, de ahí me quedé con tristeza por lo 
que sucedería que el acuerdo que tuvieron con la gente de pechiquil man
daron avisar a todas las gentes de pechiquil, se dice que el señor ********** 
mandó a llamar a toda la gente de pechiquil y tzajalucum que se encontraba 
en pechiquil para que se reuniera en el templo presbiteriano y no escucharan 
los disparos que se efectuarían en acteal, yo no quise entrar al templo y me 
retiré a un lugar a artdao (sic) cerca de la casa de ********** la cual se 
encuentra en un cerro, que aproximadamente a las once horas comenzaron 
a escucharse disparos, que por ratos se escuchaban muchos disparos y se 
paraban un rato, que los últimos disparos los escucho aproximadamente a 
las dieciséis treinta horas, que aproximadamente una hora después gente 
armada comenzó a llegar a la comunidad de pechiquil que estas personas 
estaban armadas, que los habitantes de pechiquil ya estaban esperando a 
las personas armadas para darles de comer, que las personas armadas llega
ron por partes, que no escuchó nada de los comentarios que estas personas 
hicieron, que únicamente llegaron a pechiquil los habitantes de esa comuni
dad y los de tzajalucum, que las personas de otras comunidades no llegaron, 
que las armas que portaban eran cuerno de chivo, r15, rifles calibre .22 que 
yo escuché cuando ********** nativo de pechiquil y chofer de la presidencia 
municipal de Chenalhó le dijo a las gentes organizadoras y al señor ********** 
que les mandaría con otra persona un arma uzi, mandando al señor 
********** a dejar el arma de lo cual yo me di cuenta que lo anterior fue antes 
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del día veintidós, sin poder precisar el día, que un joven nativo de tzajalucum 
manifestó, de nombre ********** manifestó al llegar a visitar a su papá a 
pechiquil que el día de los hechos, y cuando, deseando aclarar que ********** 
en el camino a pechiquil el día de los hechos se encontró a un comandante de 
Seguridad pública y al ir caminando de majomut con dirección a pechiquil se 
dieron cuenta que se estaban tiroteando de un lado de la carretera al otro, 
que el comandante le indicó a que corriera en compañía de la esposa del 
mismo comandante para que no fueran alcanzados por una bala, quedándose 
en el lugar el comandante quien portaba dos armas de fuego y que esta misma 
persona disparó sin saber a que lugar, que desconoce el nombre del coman
dante, que el comandante tiene la base de trabajo en pechiquil y que tiene 
una edad aproximada de cuarenta años, de un metro setenta centímetros de 
estatura, con color de pelo negro, con canas, al parecer con bigote, que des
conoce alguna otra seña particular, que siempre porta un arma en su funda 
amarrada a una de sus piernas, que el comandante y ********** identifica
ron a una de las personas que estaban disparando y que se llama **********, 
quien es nativo de tzajalucum, y que intervinieron otras personas de pe
chiquil, que ********** llegó en la noche a pechiquil en compañía de otros 
sujetos, que la esposa de ********** de nombre ********** manifestó que 
posiblemente ya habían matado a ********** porque no había llegado, que esto 
yo lo escuché que esta ********** es mi cuñada, que ********** y su her
mana ********** estaban platicando que si ********** no llegaba, 
********** acudiría a matar al comandante, debido a que ella también sabe 
manejar las armas debido a que pensaron que el comandante que lo identi
ficó en el tiroteo lo había matado, que las armas que portaban los agresores 
en ningún momento las soltaron que cada una de estas personas se quedó 
con su arma, que durante todo ese día 22 de diciembre, después de que 
llegaron los agresores en la tarde se dedicaron a descansar y que el día vein
titrés del mismo mes por temor a ser detenidos se fueron hacia el monte 
regresando el mismo día en la noche a dormir al poblado de pechiquil, que 
cuando regresaron también traían las armas, que estas personas traían un 
radio, que se hablan a través de claves que durante el transcurso de la madru
gada los agresores salieron de la población por temor a ser detenidos, que 
********** de tzajalucum me informó que los agresores ya se estaban prepa
rando para retirarse, toda vez que sabían que a las cuatro de la mañana se 
presentarían policías para detenerlos, que al día siguiente, se dice que a las 
dos horas del día veinticuatro de diciembre los hombres de pechiquil son 
reunidos en el templo en donde se ponen de acuerdo todas las personas que 
se encontraban para entregar a las autoridades a personas inocentes y las 
cuales con las investigaciones tendrían que salir libres por no ser responsa
bles, que al solicitar voluntarios se ofrecieron para ser detenidos los señores 
**********, ********** desconociendo su apellido y quien es del poblado de 
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pechiquil, ********** del cual desconoce sus apellidos pero le dicen ********** 
del poblado de pechiquil, que también se ofrecieron otros tres sujetos de los 
cuales desconoce sus nombres, que desconoce la hora en que los agresores 
salieron de pechiquil, pero como se les olvidó algo en la casa donde dormían 
regresaron, saliendo del poblado al día siguiente no dándose cuenta la hora 
en que salieron, que los agresores al darse cuenta que unas personas juga
ban básquetbol en el poblado de pechiquil, se les ocurrió para culpar a otras 
gentes matar a las personas que estaban jugando, los jóvenes que estaban 
jugando al darse cuenta de que gente armada se aproximaba a la cancha 
acuden con la policía de Seguridad pública a informarle lo que estaba suce
diendo, quienes se trasladan a la cancha de básquet para disparar a las perso
nas armadas, pero en eso los jóvenes le indican a los elementos de Seguridad 
pública que eran habitantes de esa comunidad por lo cual ya no hace nada, 
que la cancha de básquetbol se encuentra dentro del patio de la escuela, la 
cual se encuentra rodeada por una malla, que cuando llegan los elementos 
de Seguridad pública en la cancha de básquetbol ya se encontraban cuatro de 
los sujetos agresores entre los cuales estaba ********** quien se atoró de un 
pie al pretender salir saltando la reja, ********** no alcanzando a ver quie
nes fueron las otras personas, que cuando llegó Seguridad pública los agre
sores que se encontraban en el interior de la cancha de básquetbol ya habían 
escondido afuera de la reja las armas, por lo cual no las pudieron ver, que 
únicamente se dieron cuenta de que una mochila contenía balas por lo que pro
cedieron a detener a las cuatro personas agresoras, que tanto la mochila y los 
sujetos los llevaron con el comandante, quien los entrevistó y les quitó las cami
sas que vestían las cuales eran de color verde y negro procediendo de inme
diato a quemarlas los elementos de Seguridad pública, deseando aclarar que 
las personas detenidas únicamente fueron tres porque ********** alcanzó a 
escapar e informando de lo sucedido a los agresores que se encontraban en 
pechiquil, entrevistándose con ********** para que acudiera con la policía 
de Seguridad pública y solicitara la devolución de las armas, y que si se 
negaban a regresarlas entonces al rato matarían a los de Seguridad pública 
para evitar más problemas ********** accedió a solicitar las balas, que yo 
estuve presente cuando ********** le realizó la petición a **********, que 
Seguridad pública no quería entregar las balas, pero que siempre si las entregó 
y le indicó el comandante que se encuentra en pechiquil y del cual se hizo 
referencia anteriormente, que los paramilitares se retiraran del lugar hasta 
que se arreglara el problema y posteriormente regresaran al pueblo, que no 
conoce el nombre de algunos de los elementos de Seguridad pública que 
estuvieron presentes y que al comandante si lo ve si lo reconocería, que la 
persona que posiblemente puede aportar el nombre de este comandante de 
Seguridad pública es el señor ********** quien vive en San Cristóbal pero 
ignora el domicilio correcto, que una vez que fueron liberados por Seguridad 
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pública los agresores, estos regresaron a la comunidad de pechiquil y como 
les dieron lástima los sujetos que se habían ofrecido para entregarse a la 
policía decidieron quedarse en la comunidad y posteriormente entregarse a 
las autoridades, y no escapar más, que es todo lo que sabe porque se retiró 
de la comunidad de pechiquil, retirándose de, se dice Xoyeb, se dice retirán
dose a la comunidad de Xoyeb, y de ahí me fui, no tarde mucho allá como dos 
o tres días, y me pasé el día treinta y uno acá en acteal, que las cosas que 
sacaron de las casa fue maíz, fríjol, café, televisiones, radios y después se roba
ron las gallinas, guajolotes, máquinas expulpadoras, y todo lo vendieron en 
pantelhó, que el comandante que subió las armas que menciona en la página 
número tres de esta su declaración iba vestido de azul marino, que no recuerda 
su media filiación, y que como vi a muchos, y que piensa que son los que 
estaban en majomut, que la media filiación de ********** es delgado de uno 
setenta de altura aproximadamente de veinticinco años de edad su pelo es 
coto color negro tipo militar es moreno, no tiene bigote ni barba ojos de color 
negro, y que es originario de tzajalucum, que los agresores vestían tipo negro 
y verde como los militares, y que utilizan un pañuelo rojo algunos lo llevan 
amarrado en la cabeza y otros en el cuello y otros en la punta del cañón del 
arma, otros lo amarran en la cintura, que ********** vive enfrente de la igle
sia católica es de madera con techo de lámina y que la casa se divide en tres 
partes dos tienen paredes de madera se dice las tres y que dos techo de lámina 
y una tenía techo de cartón, y que es la única que está dividida en tres casas y 
que está enfrente de la iglesia, acto continuo el personal actuante le pone a la 
vista un álbum fotográfico el cual consta de cincuenta y cuatro fotografías y 
que una vez que las observa detenidamente manifiesta …’ (fojas 1764 a 1770, 
tomo iii).

"7. ********** 

"No subsisten medios de prueba que hayan sido considerados por la 
autoridad responsable.

"8. ********** 

"a) declaración ministerial de **********, de siete enero de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de un intérprete, refirió: ‘… en esos 
momentos yo tenía un papel escribiendo los nombres de quienes nos dispa
raban y que sus nombres son: **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, y que estos son de la 
comunidad de acteal, y **********, de la comunidad de la esperanza, unos 
llevaban cuernos de chivo, metralletas, y que traían sus cargadores, que no 
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pude ver quien fue el que me disparó, y que iban vestidos como los de Segu
ridad pública …’ (foja 1370, tomo ii).

"b) declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de traductor, refirió: ‘… que las 
personas agresoras responden a los nombres de **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, son las que 
conocí y disparaban en contra de todas las personas, que también dieron muerte 
a mis hijos se dice a mi cuñado **********, mi hermanita **********, 
**********, se dice, **********, hijo de la pareja antes señalada y también a 
********** y ********** **********, estos últimos sobrinos del declarante 
…’ (fojas 57 y 58, tomo i). 

"9. **********

"a) declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, expresó: ‘… desde esa 
distancia observó cuando los agresores **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
entre otros que se encontraban regados fuera de la iglesia que no los pudo 
reconocer por la distancia y se acercaron a la zanja donde se encontraban las 
mujeres y como a dos metros de distancia empezaron a disparar en su contra 
inicialmente y siguieron en donde se encontraban hombres y mujeres, des
pués de la agresión regresaron a ver a quienes habían matado …’ (fojas 52 y 
53, tomo i).

"10. **********

"a) declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de traductor, manifestó: 
‘Que el día lunes veintidós de diciembre del año en curso, el declarante se 
encontraba en su domicilio lugar en donde pasaron un grupo de personas 
cuyos nombres son **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, otra persona de nombre ********** 
cuyos apellidos no recuerdo, **********, portando armas siendo éstas, las 
siguientes: del primero de los nombrados un arma tipo cuerno de chivo, el 
segundo un rifle tipo r15 …’ (fojas 588 y 589, tomo i).

"11. ********** o ********** o **********

"a) declaración ministerial de **********, de ocho de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, refirió: ‘Que el día 
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veintidós de diciembre del año de mil novecientos noventa y siete se levantó 
a las cinco de la mañana y como a las siete de la mañana se fue a la iglesia 
porque así es la costumbre de ir a orar, y que ahí estuvo en la iglesia, y que 
exactamente estaba en el campito o sea en el centro de la población y ahí 
estábamos haciendo oración y que como a las once veinte de la mañana 
seguían reunidos y escucharon unos disparos, y que estos disparos venían de 
abajo porque ahí quemaron una casa, por lo que empezamos a escondernos 
en unas piedras, pero como eramos muchos no cupimos todos y que empe
zaron a salir de todos lados los que disparaban empezando a correr hacia 
abajo donde estaba un arroyito como a seis metros ahí me quede adentro del 
arroyito, ********** mató a muchas personas porque traía un arma larga y lo 
vi disparar sobre nosotros, además porque lo conozco porque vivía aquí, 
**********, el también mató a gente de nosotros porque con el arma que 
traía casi igual que traía el otro, y se que es el porque también vivía acá, y ese 
no esta detenido, **********, también traía arma no se de que tamaño pero 
traía arma y el también mató gente, **********, el traía un arma larga de 
color negro y se que era esa persona porque aquí vivía, **********, este tam
bién traía un arma negra no tan grande, y también disparó sobre nosotros 
matando gente, y lo conozco porque vivía aquí también, **********, también 
traía un arma a ese no lo pude ver bien que tipo de arma pero también traía, 
también disparó sobre nosotros matando gente, y los vi porque yo estaba tirado 
en la zanja del (ilegible) vi todo, **********, también traía un arma grande 
que se la vi y traía con mira telescópica, también vi sobre la gente y lo conozco 
porque vive en esta misma comunidad, y también lo vi desde la zanja y vi como 
morían mis compañeros, **********, también traía un arma larga y que la 
culata era color amarilla, también disparó sobre la gente matándola, porque 
aquí vive cerca, **********, no me di cuenta del color se su arma pero sí traía 
y que ésta no era ni tan larga ni tan corta, a ese lo vi que traía arma pero ya 
no sé si la disparó, ahí otros que vienen en de otra comunidad y se sus nom
bres y participaron y su nombres son **********, y el si traía un arma grande 
no se de que calibre pero el si disparaba sobre nosotros y que esa arma tro
naba muy fuerte, y lo conozco porque vivía en tzajalucum y ahorita está viviendo 
en la esperanza, y si lo vi que disparó, **********, ese traía arma grande 
también y ese si tronó su arma, lo conozco porque vivía aquí en esta comuni
dad pero se fue a vivir a la esperanza, **********, el también participó en los 
hechos, pero no se que tipo de arma y con su arma nos disparaba, **********, 
no se que tipo de arma traía pero también tronó su arma, y lo conozco porque 
vivía aquí y se fue a vivir a la esperanza, y que éste salió por arribita del tem
plo, **********, aquí vive en esta comunidad y venía con la gente que nos 
llegó disparando y él también traía arma, y su arma era no tan grande, no se 
si disparó pero andaba con su arma, ********** también llevaba arma, y no 
se si la tronó, y vive en esta misma comunidad, y ahí otro de la esperanza 
**********, ese si tomó su arma lo conozco porque vivía en esta comunidad 
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y se fue a vivir a la esperanza, lo vi como disparaba sobre mis compañeros, 
había más pero ya no los conozco, salí como a la una de tarde me levanté 
donde estaba escondido y salí corriendo y todavía me dispararon y no me 
pegaron porque me avente sobre unas rocas cayéndoseme los zapatos, en 
esas rocas nos encontramos varios compañeros, salimos de ese lugar como 
a las seis de la tarde, y nos juntamos en un aula de ese salón de la escuela, y 
cuando llegamos a la escuela ya estaban de Seguridad pública y que ya estaba 
al que llamaban comandante sin saber como era, y empezaron a organizarse 
porque los de Seguridad pública no querían entrar en donde estaban los heri
dos, y fueron a ver a sus compañeros heridos, y sacamos a dos niños, enton
ces los de Seguridad publica se los llevaron a San Cristóbal de las Casas, al 
hospital regional. acto continuo le pone a la vista al compareciente un álbum 
que contiene 51 fotografías a color y una vez que las observa detenidamente 
menciona: …’ (fojas 1450 y 1451, tomo ii).

"b) declaración ministerial de **********, de trece de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, indicó: ‘… y que las 
personas que el declarante vio que andaban armadas y que dispararon en 
contra de las personas de acteal, que se encontraban escondidas en una 
zanja, son **********, **********, **********, **********, **********, 
personas que estaban armadas con rifles, de los que el declarante no puede 
proporcionar el calibre, al igual que las personas que señaló en su primera 
declaración, ya que a todos ellos los vio cuando el de la voz estaba tirado boca 
abajo en el piso, a una distancia como de tres metros de la zanja en donde 
finalmente quedaron tiradas las personas que fallecieron …’ (fojas 10203 a 
10205, tomo Xiii).

"c) declaración de **********, de siete de enero de mil novecientos 
noventa y ocho, en la que asistido de un intérprete, manifestó: ‘… escondién
dose todos los que podían, dispararon a todos a una distancia de cuatro metros, 
yo estaba escondido con la mano extendida dándome un balazo en la mano, 
y en esos momentos yo tenía un papel escribiendo los nombres de quienes 
nos disparaban y que sus nombres son: **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, y que éstos son de la comu
nidad de acteal, y **********, de la comunidad de la esperanza, unos llevaban 
cuernos de chivo, metralletas, y que traían sus cargadores, que no pude ver 
quien fue el que me disparó …’ (foja 1370, tomo ii).

"12. **********

"a) declaración ministerial de **********, de siete de enero de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido del intérprete, manifestó: ‘… en esos 
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momentos llegaron a matarnos vi como mataron a mi esposa y como estaba 
escondido vi quienes mataron y los nombres son: **********, ********** 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
todos iban armados que no se de armas y que unas eran largas y otras cortas 
y que los asesinos vestían ropa color azul, llevaban gorra y algunos pañuelos 
color rojo …’ (fojas 1369 y 1370, tomo ii). esta imputación el testigo la ratificó 
en el careo con **********.

"13. **********

"a) declaración ministerial de **********, de dos de enero de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de perito traductor, refirió: ‘… mani
fiesta el de la voz que sabe que ********** es el representante del pri en 
acteal, quien vive en ese mismo lugar y quien es el segundo del matón y quien fue 
el jefe en la reunión, en donde se reunió con ********** y **********, quie
nes se pusieron de acuerdo con el comisariado ejidal y el presidente muni
cipal; deseando aclarar que los principales organizadores de la matazón en 
acteal, son **********, **********, ********** y ********** y su primo 
**********, quien también participó y llevaba una arma calibre .22 ...’ (fojas 67 
a 69, tomo i).

"b) declaración ministerial de **********, de ocho de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que acompañado de perito traductor, expuso: 
‘… **********, no se que tipo de arma traía pero también tronó su arma, y lo 
conozco porque vivía aquí y se fue a vivir a la esperanza, y que éste salió por 
arribita del templo …’ (Fojas 1450 y 1451, tomo ii). 

"c) declaración ministerial de ********** de y cinco de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, en la primera 
dijo: ‘Comparezco voluntariamente ante esta representación social de la Fede
ración para manifestar los siguientes hechos, que el día de hoy, siendo aproxi
madamente las siete y media horas, cuando yo iba en unión de los dolientes 
a dar cristiana sepultura, cuando al llegar a la parcela donde cultivan café los 
agresores, me di cuenta que estaba ahí parada una camioneta de redilas, que 
es propiedad de la presidencia municipal de Chenalhó, en donde se encon
traban varios sujetos que habían participado el día 22 de diciembre de este 
año en la matanza de compañeros indígenas, siendo estos sujetos también 
reconocidos por otros de mis acompañantes que también caminaban rumbo 
al lugar en donde sucedieron estos hechos mismos en donde se les iba a sepul
tar, por lo que le pedimos varios compañeros a una camioneta de la Seguri
dad pública del estado que acompañaba el cortejo fúnebre que los detuviera 
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a los agresores que estaban dentro de la camioneta, cosa que el jefe de la 
policía se negó realizar dicha detención, pero les dijo que el les autorizaba que 
identificaran a los que habían intervenido en la masacre del día veintidós del 
presente mes y año en la comunidad de acteal, por lo que varios de los dolien
tes logramos identificar a las personas autoras de los asesinatos de nuestros 
familiares, entre los que estaban **********, ********** y ********** y 
otras personas de las cuales no conozco sus nombres pero que también fue
ron asegurados, mismos que fueron puestos inmediatamente puestos a dis
posición de la policía Judicial Federal que en esos momentos por coincidencia 
iban pasando. en cuanto a los hechos ocurridos de la masacre del día veinti
dós del presente mes y año, deseo manifestar que estuve en el lugar de los 
hechos, a las afueras de la iglesia del poblado acteal rezando con otros feli
greses y ya llevábamos como dos día en ayuno y como a las once de la mañana 
llegaron como setenta gentes armadas de las que conozco a algunas de ellas 
por sus nombres y a otras solo de vista, las cuales pude ver el día de la 
masacre armados con armas de fuego, y que sin temor a equivocarme estoy 
seguro que estas personas fueron las que dispararon para realizar la masacre 
sucedida en el poblado de acteal el día veintidós de diciembre. acto seguido 
esta representación social de la Federación le pone a la vista veintitrés foto
grafías a color de las personas que fueron presentadas por la policía Judicial 
Federal el día de hoy ante esta representación social de la Federación … 
(fojas 1149 a 1150, tomo ii); y en la segunda atestación expresó: ‘Que efecti
vamente presenció los hechos sucedidos en la población de acteal el pasado 
veintidós de diciembre del año próximo pasado, señalando que alrededor de 
las once horas de esa fecha, se encontraba en el campamento de desplaza
dos denominado los Naranjos, lugar en donde estaban alrededor de trescien
tas personas, realizando oración y ayuno, escuchando disparos a lo lejos, por 
lo cual salió del campamento para ocultarse, dirigiéndose a una zanja que 
está en una cañada, cerca de un arroyo seco, escondiéndose detrás de una 
piedra grande, donde permaneció oculto sin salir, por temor a ser agredido, 
ya que en ese momento llegaron personas armadas, realizándoles disparos a 
la gente que estaba en la cañada, observando que dichas personas le dispa
raban a la gente con sus armas de fuego, a una distancia de diez metros, de 
donde él estaba, utilizando armas de fuego largas y se escuchaban fuerte los 
disparos, las cuales eran de color negro, y que duró alrededor de dos horas 
escondido, alcanzando a identificar a algunas de las personas agresoras, entre 
las que recuerda a **********, ********** y **********, recordando además 
de la esperanza a **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, todos los cuales realizaron 
disparos en contra de la gente que se encontraba en acteal en esa fecha, 
mismos que utilizaban el cabello corto, con un paliacate rojo en la cabeza, 
vistiendo ropa de color oscuro, a quienes logró identificar durante el tiempo 
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que permaneció oculto detrás de la piedra, mismos que observó a una distan
cia no mayor de veinte metros y a los que identifica sin temor a equivocarse 
por tratarse de personas conocidas de él, ya que anteriormente vivieron en la 
misma comunidad de él, pero se fueron a vivir a la esperanza; que además de 
estas personas que ya manifestó, también puede señalar a otras personas 
que participaron en los hechos, pero que no sabe sus nombres, pero si los viera 
podría identificarlos; que en estos hechos, perdieron la vida cinco de sus fami
liares, siendo **********, esposa de su hermano **********, **********, hijo 
de ellos, su hermana **********, el esposo de ella **********, los hijos de 
ellos **********, ********** y **********, todos los cuales pedieron la vida 
a consecuencia de los disparos realizados por el grupo de personas armadas 
que los atacaron el día de los hechos; que considera que el motivo de la agre
sión que sufrieron se debió a que tanto él como las personas que viven en su 
comunidad, dejaron de pertenecer al **********, por lo cual los que ahora 
denomina agresores exigían que regresan a ese partido político, y que la per
sona que presionaba para que regresaran a ese partido político era **********, 
líder del mencionado partido, el cual es de los Chorros, mismo que una 
semana antes de los hechos de acteal, les dijo que regresaran a ese partido 
y que en caso contrario iba a haber bronca; en el acto se procede a ponerle a 
la vista diversas fotografías de personas que se encuentran relacionadas con 
los hechos que sucedieron en la población de acteal el pasado veintidós de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, a lo que después de ver diversas 
impresiones fotográficas a colores, manifiesta: … sigue manifestando el 
declarante que todas las personas que identificó en las fotografías que ante
riormente le fueron puestas a la vista, realizaban los disparos con sus armas 
de fuego en contra de la gente que estaba el veintidós de diciembre del año 
próximo pasado en la población de acteal viéndolo él ya que se encontraba 
oculto detrás de una piedra grande alcanzando a ver a las personas agre
soras a una distancia no mayor de veinte metros; y que las personas que 
murieron quedaron en su mayoría en una barranca que está cerca del templo 
que está en ese lugar, como una distancia de diez meros del lugar en donde 
estaba oculto.’ (fojas 3579 a 3582, tomo Vi).

"d) declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, dijo: ‘lo único que 
quiero decir es que el día veintidós de diciembre del año próximo pasado, nos 
encontrábamos en la iglesia católica de acteal del municipio de Chenalhó, 
Chiapas, rezando y teníamos dos días de ayuno y como a eso de las once u 
once horas con treinta minutos del citado día escucharon unos balazos y salí 
por detrás de la iglesia abrazando a mi hija chiquita de tres años que responde 
al nombre de **********, y me tiré boca abajo con mi niña en un campo que 
habíamos limpiado y como eramos muchos todos se quedaron escondidos, 
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yo vi cuando mataron las mujeres, los hombres y los niños, quienes se encon
traban escondidos en una zanja, y que dentro de estas murieron mi niña de 
dos años de edad, y mi esposa **********, y mi hijo respondía al nombre 
de **********, y que las personas agresoras responden a los nombres de 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, son las que conocí y disparaban en contra de todas las personas, 
que también dieron muerte a mis hijos se dice a mi cuñado **********, mi 
hermanita **********, **********, se dice **********, hijo de la pareja antes 
señalada y también a ********** y **********, estos últimos sobrinos del 
declarante, que los agresores se fueron como las cinco o un poco más por
que no tengo reloj y salí de mi escondite con mi hijita y pase por la zanja 
donde habían heridos y muertos pero me vine a la escuela de acteal en donde 
habían como treinta personas que habían logrado escaparse, y se metieron al 
salón de la escuela y luego se vinieron a esta comunidad donde se encuentra 
declarando y la policía de Seguridad pública que se encontraba en dicho lugar 
ahí se quedó y se trasladaron en un carro y otros a pie, hago la presente 
denuncia para que sean castigados los responsables del crimen, que ignora 
el motivo por el cuál los hayan agredido, que ignora donde hayan armas en la 
zona pero los agresores todos llevaban armas; que funda la razón de su dicho 
en el conocimiento directo y personal de los hechos que acaba de declarar en 
virtud de que estuvo presente en el lugar de los hechos como lo ha dejado 
anotado en esta declaración y lo único que agrego es que a las mujeres muer
tas les fueron a levantar las faldas hacia arriba los agresores’ (fojas 57 y 58, 
tomo i).

"14. **********

"a) declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de perito traductor, expresó: ‘… los 
agresores llegaron a la zanja donde se encontraban las mujeres y los niños y 
comenzaron a dispararles y los que únicamente conocí son mis compañeros 
que viven en Quextic y responden a los nombres de **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, …’ (fojas 59 y 60, tomo i).

"15. **********

"a) ampliación de declaración de ********** de doce de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que indicó: ‘Que comparece ante esta 
representación social federal en forma voluntaria para hacer del conocimiento 
todo lo que sabe y le consta de los hechos ocurridos el día veintidós de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, que el día diecinueve de noviembre del 
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año pasado, se encontraba trabajando en su parcela con su familia cortando 
café, que a as catorce horas dejó de trabajar, que al llegar de regreso a la 
parte de atrás de la casa de **********, escucho tronidos que provenían de 
pechiquil siendo aproximadamente las catorce horas con quince minutos, al 
llegar a dicho lugar su esposa se bajó por una vereda y el compareciente se 
bajó por otro camino, toda vez que traía a su caballo, al llegar a su casa des
cargó su caballo, y se trasladó a la iglesia en la cual ya se encontraba su 
esposa junto con más gente en donde se pusieron a rezar para que no les 
pasara nada, y donde le comentaron que habían sido disparos los que se 
escucharon, que en la iglesia se encontraban ********** ********** 
**********, ********** ********** **********, ********** **********, 
**********, **********, ********** **********, ********** y otras perso
nas que no recuerda en este momento, que poco a poco se escuchaba como 
las personas que se encontraban disparando en pechiquil se aproximaban a 
tzajalucum que se dieron cuenta que se estaban aproximando porque se 
escuchaban cada vez más cerca los disparos, que aproximadamente a las 
veintitrés horas el grupo de agresores rodeo la iglesia en que se encontraba 
el de la voz y las demás personas, escuchándose varios disparos, no perca
tándose a que le disparaban y que ninguna de las personas que estaban dentro 
de la iglesia resultó lesionada, que tampoco efectuaron disparo alguno a la 
iglesia, que por el temor de ser agredidos ninguna de las personas salió, por 
lo cual desconoce quien o quienes fueron los agresores y cuantos fueron, que 
después de que terminaron los disparos tocaron la puerta de la iglesia, y 
como nadie quería abrirla, la tuve que abrir, en ese momento entraron aproxi
madamente seis personas armadas, apuntándole y preguntaron que quien 
era **********, contestándoles que era yo, diciéndoles que no hablarían 
mucho y que nomás les dijera una palabra que si iban a ir con los del 
**********, sino para matarlos a todos, contestándole que le dieran un 
momento para ponerse de acuerdo con sus compañeros, diciéndole de nueva 
cuenta que sólo quería que le dijera una palabra que si se iban a ir con los del 
**********, que por no querer morir, mejor que sí, que las armas que traían 
estos eran grandes y que el cargador daba vuelta que la persona que me habló 
nada más le conocí la cara y que nos dejó salir de la iglesia aproximadamente 
a las cinco de la mañana del día veinte de noviembre del mismo año para que 
nos trasladáramos a la iglesia, se dice templo presbiteriano el cual se encon
traba aproximadamente a doscientos metros, que en el templo se encontra
ban varias personas que eran ********** y las cuales se encontraban 
tranquilas, que las mujeres estaban cocinando, que los agresores se encontr, 
se dice que los agresores también entraron al templo armados, entrando la 
persona que había entrado a la iglesia, que lo reconoció y que el nombre de 
esta persona es ********** y que lo conozco porque también es originario 
de tzajalucum y exmilitar, diciéndoles que le vieran la cara porque el se iba a 



1812 dICIEMBRE 2011

morir pero que ellos también señalándolos, que estos agresores que entraron 
al templo fueron aproximadamente seis y los cuales se encontraban como 
borrachos, y que después se salieron diciendo nomás esas palabras y se fue
ron al lugar donde las señoras estaban cocinando, regresando más tarde y 
que el mismo ********** le indicó que ellos iban a trabajar con nosotros 
y que como nadie quería contestar él contestó con mucho miedo pregun
tando que cual sería el trabajo contestando que ellos (los agresores) dispara
rían a las casas y que nosotros abriríamos las casas y sacaríamos lo que se 
encontraba adentro, a lo que le contesté que no que eso era robar, agregando 
********** que no le preguntaría y que como tenía mucho miedo de morir 
mejor obedecimos, por lo que salimos del templo y ellos iban por delante 
disparando sobre las casas de tzajalucum y tuvimos que obedecer sacando 
las cosas que se encontraban dentro de las casas como maíz, fríjol, café 
dejando todo almacenado en la casa de **********, y que ahí medí cuenta de 
que eran muchos y que después de sacar las cosas de las casas les prendían 
fuego, hasta que nos cansamos y les dijimos que les llamaran a los otros 
**********, diciendo que estaba bien, que aproximadamente veinte fueron 
las casas que robaron y que de esas sólo dos no quemaron, ya con la ayuda 
de los otros ********** siguieron saqueando las casa y que la tienda que tenía
mos de la cooperativa la cual tenía mercancía por aproximadamente un valor 
de cincuenta mil pesos, ésta también fue robada y la mercancía almacenada 
en la casa de **********, y que yo ya no quise moverme para sacar más 
cosas de las casas y que los seguían disparando, pero se dieron cuenta que 
le venían entrando los de Seguridad pública, por lo que terminaron de dispa
rar, bajándose al templo de donde salimos, en el templo ********** les indicó 
que no fueran a decir quienes habían ocasionado el robo de las casa y la que
mazón de las mismas, ni quienes habían disparado, posteriormente se aleja
ron al monte, que yo en compañía de mis compañeros esperamos en el 
templo a los de Seguridad pública, que los agresores se retiraron al monte 
que está abajo del templo, que únicamente se retiraron las personas que 
traían armas y que cuando llegaron los de Seguridad pública estábamos 
reunidos y que como yo estaba al frente me llamaron y que los me apuntaron 
con sus armas y le quitaron su camiseta y lo dejaron desnudo, preguntando 
que quién había disparado diciéndole que no me había dado cuenta y que no 
les dije nada por lo que había dicho ********** y que después los policías se 
fueron a rodear el templo presbiteriano, encontrando un pantalón verde como 
los que utilizan los militares, enseñándonos el mismo pantalón, y que como está
bamos reunidos nos preguntaron de nuevo quién había disparado las armas, 
que ya no quise contestar y que las mujeres y hombres dijeron que no sabían 
y que tenían mucho miedo, y que el de Seguridad pública que hablaba y al 
parecer era el comandante no nos creyó diciéndonos que dónde estaban las 
armas, que no nos haría nada, que no se las quitaría, que unos elementos de 
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Seguridad pública se quedaron arriba y que abrieron las casas y sacaron 
cosas de su interior llevándoselas, que después de que se fueron los de Segu
ridad pública se comunicaron los que traían arma entre ellos para que salie
ran los que se habían escondido, que cuando regresaron medí cuenta de que 
pertenecían a diferentes comunidades, que los que venían con ********** 
son de los Chorros y otros de la esperanza y que a uno de la esperanza lo 
conoce porque vivió en tzajalucum y su nombre es **********, el cual estaba 
armada al igual al de los Chorros, que este ********** también portaba un 
machete y un radio de comunicación, que no sabía el nombre de otras perso
nas, pero sabe que son de la comunidad de Canolal, también intervinieron 
personas de Chimix, Bajoveltic, pechiquil, que gente que pertenecía a los 
********** de tzajalucum también intervino en los hechos y pertenecían a 
los agresores, que posteriormente los agresores fueron a buscar a los ele
mentos de Seguridad pública que habían acudido al lugar de los hechos y por 
comentario de ********** si los interceptaron y traían diversos objetos que 
habían sacado de las casas, que las cosas que habían robado los de Seguri
dad pública se encontraban a un lado de la carretera y que ********** les 
indicó que fueran a reconocer las mismas, pero que yo no fui y si fueron mis 
compañeros, que cuando la policía ya se encontraba en majomut, los agreso
res continuaron abriendo casas, sacando lo que en su interior se encontraba 
y quemándolas, que también realizaron disparos, que posteriormente me 
retiré con mis compañeros a la iglesia, que los agresores tuvieron una reunión 
entre los ********** de pechiquil y tzajalucum, que posteriormente de una 
patada el señor ********** abrió la puerta de la iglesia y les pregunta que 
porqué habían regresado a la iglesia y que se trasladarían a pechiquil y le indi
qué que no que mejor se quedarían en ese lugar, obligándolos a salir para 
dirigirse a pechiquil y en el camino se encontraron a la Seguridad pública los 
que les permitieron el paso sin ningún problema, que los agresores se queda
ron en el poblado de tzajalucum, llegando posteriormente al poblado de 
pechiquil en donde ya nos encontrábamos, que no sabe la hora en que llegaron 
a pechiquil, pero que ya era tarde, que cuando llegamos a pechiquil ya tenía
mos tres casas listas para que nos quedáramos a dormir toda la gente de 
tzajalucum, que salieron en compañía de sus mujeres y niños, lugar en el 
que permanecieron toda la noche, que al día siguiente se reunieron los cabe
cillas del grupo agresor de nombre **********, ********** quien fue agen
te rural municipal, quien es de pechiquil, ********** quien también fue agente 
rural municipal, ********** de acteal, **********, ********** quien fue 
regidor municipal y vive en tzajalucum, ********** **********, ********** 
hijo se dice **********, hijo de ********** en pechiquil y nombran como 
representante para que contestara a las autoridades y periodistas que fueran 
a investigar al señor **********, que el día de los hechos sucedidos en tza
jalucum el 20 de noviembre las personas mencionadas no intervinieron, que 
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tanto los cabecillas, como las personas armadas estuvieron en pechiquil 
aproximadamente cuatro días y yo y mis demás compañeros aproxima
damente cinco semanas, que el día veinticuatro de noviembre aproximada
mente a medio día, llegaron a pechiquil elementos de Seguridad pública a bordo 
de un vehículo grande, entrevistándose el señor ********** con una de las 
personas de los policías, previamente las personas de los Chorros y la espe
ranza (agresores) juntan sus armas y las meten en un costal, una vez que 
platicaron el señor ********** y el elemento de Seguridad pública, el costal 
que contenía las armas es subido al vehículo de Seguridad pública, comprán
dose refrescos y dándoles a los elementos de Seguridad pública, que los 
refrescos fueron sacados de la tienda propiedad del señor **********, que 
los agresores de los Chorros y la esperanza también se subieron al vehículo 
de Seguridad pública, desconociendo en donde dejaron a las personas que 
únicamente sabe que se trasladarían de pechiquil a majomut, pero no sabe 
en que lugar los dejaron, y de ahí quedaron solitos, las gentes de la comuni
dad se pusieron de acuerdo como podían hacer su trabajo y ellos se reunie
ron juntos con los paramilitares y de ahí tuvieron un acuerdo de ir a posesionar 
de la comunidad de pechiquil y ellos piensan que hay otras comunidades que 
querían ir a atacar a pechiquil por eso pusieron guardias alrededor de pechiquil, 
y de ahí al siguiente día llegaron los investigadores buscando a ********** y 
********** siempre esperándolos en su casa, y de ahí yo me gusta estar con 
aquellos para escuchar, y ********** empezó a decir, no se como sucedió 
ese problema sin saber que va a pasar esos días no los vimos quiénes son las 
personas porque tuvimos miedo quedamos tirados en el suelo y muchos com
pañeros salieron a esconderse en el monte, pero si hay compañeros que se 
dieron cuenta que ellos venían vestidos de negro encapuchados y de ahí pasa
ron a disparar a todos y quemaron las casas sin conocer sus caras pensamos 
que son de los ********** que pasaron a disparar aquí, y es todo lo que les 
dijo a los investigadores que iban vestidos de civiles, hubiera querido infor
marles yo ha los investigadores lo que yo sabía pero no podía porque los de 
pechiquil ahí estaban, y eso era mentira lo que les había dicho **********; 
porque la cosa estaba al revés porque claro que ********** los vio si ahí les 
daba de comer, y que luego los mandó a las cocinas de los presbiterianos, y de 
ahí durante esos días dijeron la gente de los Chorros que ya se iban a ir dicién
doles ********** que no se fueran, y que el jefe de los Chorros hablaron por 
teléfono a pechiquil diciéndoles que ya se regresaran a los Chorros, enton
ces, platicaban por teléfono ********** y el jefe de los Chorros que sólo se 
que se llama **********, y de ahí quedaron los de pechiquil, entonces ya 
de ahí volvieron a reunir en la casa de **********, junto con las paramilitares 
que quedaron en pechiquil, los paramilitares que quedaron querían trabajar 
junto con los de tzajalucum no aceptaron los de tzajalucum, se apartaron los 
de pechiquil como los de tzajalucum y los paramilitares hacían sólo su tra
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bajo de formar un grupo de catorce o trece continuando con los robos a las 
casas de los nosotros, gallinas, y se van a cortar café, eso era lo que hacían, 
y aparte de esos ya manejaban a toda la gente y las órdenes las daban ello 
para hacer sus cosas, y luego nos obligó a ir a robar café y los que nos obliga
ban eran **********, **********, **********, **********, este es de Chimix, 
**********, **********, **********, **********, ********** y ese 
********** es de pechiquil nomás que le gustó robar y se quedó en pechiquil, 
y el otro **********, también este es de pechiquil, aclarando que ********** 
el que se trasladó a tzajalucum para robar, siempre disparando porque tienen 
armas que eran del grupo de agresores de tzajalucum, **********, 
********** **********, **********, **********, también otros exigían que 
le diéramos una cooperación a los que no queríamos ir a robar café, y nos 
pedían cincuenta mil pesos, a la segunda vez que nos pidieron fueron veinte 
mil pesos y en la tercera vez cincuenta mil pesos y la cuarta cien mil pesos 
cada uno, y de eso no dan chance de días si no al momento y esto es para 
comprar las armas decían, y de ahí lograron comprar un cuerno de chivo que 
ahí fue que los conocí y el que lo compró fue ********** y **********, y les 
costó once millones y que no decían donde los compraban y luego compra
ron otro como r15 como los de Seguridad pública, y luego compraron otro 
r15 y que les costó dieciséis millones y medio con dos cargadores y compra
ban también las balas y tiro, los tiros decían que les costaba para el cuerno 
de chivo cuatrocientos peses, y que venían veinte en cada cajita, y para el 
r15 no supe que esto los se porque ellos daban una información de los gas
tos, y los que nos exigían dar cooperación son: ********** **********, 
********** y este es un chofer de la presidencia de Chenalhó y esta persona 
también trae armas de las llamas uzi, otro de los organizadores es ********** 
********** de tzajalucum casado con la señora **********, **********, 
apodado el primero como ********** y el segundo sus, **********, 
********** apodado ********** ********** y ********** **********, que 
también me di cuenta que los paramilitares tenían armas chicas al parecer 
calibre .22, que ********** entrenaba a sus compañeros como disparar, y 
practicas militares, que por las mañanas corrían con sus armas, y se tiraban 
al suelo que los ejercicios los hacían en el campo de la escuela de pechiquil, 
que lo hacían diariamente, que por lo que hace al día veintidós de diciembre 
me encontraba en pechiquil, no sabía que sucedería y al darme cuenta en la 
mañana llegó una camioneta de color rojo con rayas negras sin darme cuenta 
de la placa siendo el carro propiedad del señor ********** o ********** 
quien vive en la comunidad de Chimix, entonces fuí haber el carro en el cual 
estaban en su interior cuatro personas dos de los Chorros y dos de la espe
ranza, que de la esperanza estaban los señores ********** y ********** 
(**********), que estas cuatro personas se encontraban armadas, que fueron 
a la casa de ********** y de ahí fueron organizar, se dice de ahí fueron a pedir 
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apoyo a ********** para que mandara gente paramilitar a acteal, que dicha 
camioneta la vio como a las siete de la mañana aproximadamente, que cuando 
quise entrar con esas personas a la casa del señor ********** ya no me 
dejaron entrar pero si escuche lo que estaban planeando, de ahí buscaron las 
posiciones alrededor de acteal donde se ubicarían las personas armadas para 
matar a la gente de la sociedad civil que pudieran escapar de la agresión que 
se realizaría en el de la comunidad, de ahí salieron (de la casa del señor 
**********) estas cuatro personas bajaron al templo presbiteriano de pechi
quil y ********** quien acompañó a las cuatro personas habló con el an
ciano quien es un predicador de la palabra de dios, quien se llama ********** 
K’ok’al desconociendo sus apellidos, que también hablaron con otro anciano 
de nombre ********** desconociendo sus apellidos encontrándome junto al 
templo, que llegaron al templo para orar y que no les fuera a pasar algo en 
el enfrentamiento que realizarían, entonces salieron de pechiquil en el vehículo 
aproximadamente a las nueve de la mañana, que la dirección que llevaban 
era para acteal, de ahí me quedé con tristeza por lo que sucedería que el 
acuerdo que tuvieron con la gente de pechiquil mandaron avisar a todas las 
gentes de pechiquil, se dice que el señor ********** mandó a llamar a toda 
la gente de pechiquil y tzajalucum que se encontraba en pechiquil para que 
se reuniera en el templo presbiteriano y no escucharan los disparos que se 
efectuarían en acteal, yo no quise entrar al templo y me retiré a un lugar a 
artdao (sic) cerca de la casa de ********** la cual se encuentra en un cerro, 
que aproximadamente a las once horas comenzaron a escucharse dispa
ros, que por ratos se escuchaban muchos disparos y se paraban un rato, que los 
últimos disparos los escucho aproximadamente a las dieciséis treinta horas, 
que aproximadamente una hora después gente armada comenzó a llegar a la 
comunidad de pechiquil que estas personas estaban armadas, que los habi
tantes de pechiquil ya estaban esperando a las personas armadas para darles 
de comer, que las personas armadas llegaron por partes, que no escuchó 
nada de los comentarios que estas personas hicieron, que únicamente llega
ron a pechiquil los habitantes de esa comunidad y los de tzajalucum, que las 
personas de otras comunidades no llegaron, que las armas que portaban 
eran cuerno de chivo, r15, rifles calibre .22 que yo escuché cuando ********** 
nativo de pechiquil y chofer de la presidencia municipal de Chenalhó le dijo a 
las gentes organizadoras y al señor ********** que les mandaría con otra 
persona un arma uzi, mandando al señor ********** a dejar el arma de lo 
cual yo me di cuenta que lo anterior fue antes del día veintidós, sin poder 
precisar el día, que un joven nativo de tzajalucum manifestó, de nombre 
********** manifestó al llegar a visitar a su papá a pechiquil que el día de los 
hechos, y cuando, deseando aclarar que ********** en el camino a pechiquil 
el día de los hechos se encontró a un comandante de Seguridad pública y al ir 
caminando de majomut con dirección a pechiquil se dieron cuenta que 
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se estaban tiroteando de un lado de la carretera al otro, que el comandante le 
indicó a que corriera en compañía de la esposa del mismo comandante para 
que no fueran alcanzados por una bala, quedándose en el lugar el coman
dante quien portaba dos armas de fuego y que esta misma persona disparó 
sin saber a que lugar, que desconoce el nombre del comandante, que el 
comandante tiene la base de trabajo en pechiquil y que tiene una edad aproxi
mada de cuarenta años, de un metro setenta centímetros de estatura, con 
color de pelo negro, con canas, al parecer con bigote, que desconoce alguna 
otra seña particular, que siempre porta un arma en su funda amarrada a una de 
sus piernas, que el comandante y ********** identificaron a una de las per
sonas que estaban disparando y que se llama **********, quien es nativo de 
tzajalucum, y que intervinieron otras personas de pechiquil, que ********** 
llegó en la noche a pechiquil en compañía de otros sujetos, que la esposa de 
********** de nombre ********** ********** manifestó que posiblemente 
ya habían matado a ********** porque no había llegado, que esto yo lo escu
ché que esta ********** es mi cuñada, que ********** ********** y su her
mana ********** estaban platicando que si ********** no llegaba, 
********** acudiría a matar al comandante, debido a que ella también sabe 
manejar las armas debido a que pensaron que el comandante que lo identi
ficó en el tiroteo lo había matado, que las armas que portaban los agresores 
en ningún momento las soltaron que cada una de estas personas se quedó 
con su arma, que durante todo ese día 22 de diciembre, después de que llega
ron los agresores en la tarde se dedicaron a descansar y que el día veintitrés 
del mismo mes por temor a ser detenidos se fueron hacia el monte regresando 
el mismo día en la noche a dormir al poblado de pechiquil, que cuando regre
saron también traían las armas, que estas personas traían un radio, que se 
hablan a través de claves que durante el transcurso de la madrugada los 
agresores salieron de la población por temor a ser detenidos, que ********** 
de tzajalucum me informó que los agresores ya se estaban preparando para 
retirarse, toda vez que sabían que a las cuatro de la mañana se presentarían 
policías para detenerlos, que al día siguiente, se dice que a las dos horas 
del día veinticuatro de diciembre los hombres de pechiquil son reunidos en el 
templo en donde se ponen de acuerdo todas las personas que se encontra
ban para entregar a las autoridades a personas inocentes y las cuales con las 
investigaciones tendrían que salir libres por no ser responsables, que al soli
citar voluntarios se ofrecieron para ser detenidos los señores **********, 
********** desconociendo su apellido y quien es del poblado de pechiquil, 
********** del cual desconoce sus apellidos pero le dicen ********** del 
poblado de pechiquil, que también se ofrecieron otros tres sujetos de los cua
les desconoce sus nombres, que desconoce la hora en que los agresores 
salieron de pechiquil, pero como se les olvidó algo en la casa donde dormían 
regresaron, saliendo del poblado al día siguiente no dándose cuenta la hora 
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en que salieron, que los agresores al darse cuenta que unas personas juga
ban básquetbol en el poblado de pechiquil, se les ocurrió para culpar a otras 
gentes matar a las personas que estaban jugando, los jóvenes que estaban 
jugando al darse cuenta de que gente armada se aproximaba a la cancha 
acuden con la policía de Seguridad pública a informarle lo que estaba suce
diendo, quienes se trasladan a la cancha de básquet para disparar a las 
personas armadas, pero en eso los jóvenes le indican a los elementos de 
Seguridad pública que eran habitantes de esa comunidad por lo cual ya no hace 
nada, que la cancha de básquetbol se encuentra dentro del patio de la escuela, 
la cual se encuentra rodeada por una malla, que cuando llegan los elementos 
de Seguridad pública en la cancha de básquetbol ya se encontraban cuatro de 
los sujetos agresores entre los cuales estaba ********** quien se atoró de un 
pie al pretender salir saltando la reja, ********** ********** no alcanzando 
haber quienes fueron las otras personas, que cuando llegó Seguridad pública 
los agresores que se encontraban en el interior de la cancha de básquetbol 
ya habían escondido afuera de la reja las armas, por lo cual no las pudieron 
ver, que únicamente se dieron cuenta de que una mochila contenía balas por 
lo que procedieron a detener a las cuatro personas agresoras, que tanto la 
mochila y los sujetos los llevaron con el comandante, quien los entrevistó y 
les quitó las camisas que vestían las cuales eran de color verde y negro proce
diendo de inmediato a quemarlas los elementos de Seguridad pública, de
seando aclarar que las personas detenidas únicamente fueron tres porque 
********** alcanzó a escapar e informando de lo sucedido a los agresores 
que se encontraban en pechiquil, entrevistándose con ********** ********** 
para que acudiera con la policía de Seguridad pública y solicitara la devolu
ción de las armas, y que si se negaban a regresarlas entonces al rato matarían 
a los de Seguridad pública para evitar más problemas ********** accedió a 
solicitar las balas, que yo estuve presente cuando ********** le realizó la 
petición a **********, que Seguridad pública no quería entregar las balas, pero 
que siempre si las entregó y le indicó el comandante que se encuentra en 
pechiquil y del cual se hizo referencia anteriormente, que los paramilitares 
se retiraran del lugar hasta que se arreglara el problema y posteriormente 
regresaran al pueblo, que no conoce el nombre de algunos de los elementos 
de Seguridad pública que estuvieron presentes y que al comandante si lo ve 
si lo reconocería, que la persona que posiblemente puede aportar el nombre 
de este comandante de Seguridad pública es el señor ********** quien vive en 
San Cristóbal pero ignora el domicilio correcto, que una vez que fueron libe
rados por Seguridad pública los agresores, estos regresaron a la comunidad 
de pechiquil y como les dieron lástima los sujetos que se habían ofrecido para 
entregarse a la policía decidieron quedarse en la comunidad y posterior
mente entregarse a las autoridades, y no escapar más, que es todo lo que 
sabe porque se retiró de la comunidad de pechiquil, retirándose de, se dice 
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Xoyeb, se dice retirándose a la comunidad de Xoyeb, y de ahí me fui, no 
tarde mucho allá como dos o tres días, y me pasé el día treinta y uno acá 
en acteal, que las cosas que sacaron de las casa fue maíz, fríjol, café, televi
siones, radios y después se robaron las gallinas, guajolotes, máquinas expul
padoras, y todo lo vendieron en pantelhó, que el comandante que subió las 
armas que menciona en la página número tres de esta su declaración iba 
vestido de azul marino, que no recuerda su media filiación, y que como vi 
a muchos, y que piensa que son los que estaban en majomut, que la media 
filiación de ********** es delgado de uno setenta de altura aproximada
mente de veinticinco años de edad su pelo es coto color negro tipo militar 
es moreno, no tiene bigote ni barba ojos de color negro, y que es originario de 
tzajalucum, que los agresores vestían tipo negro y verde como los militares, 
y que utilizan un pañuelo rojo algunos lo llevan amarrado en la cabeza y otros 
en el cuello y otros en la punta del cañón del arma, otros lo amarran en la 
cintura, que ********** vive enfrente de la iglesia católica es de madera con 
techo de lámina y que la casa se divide en tres partes dos tienen paredes de 
madera se dice las tres y que dos techo de lámina y una tenía techo de cartón, 
y que es la única que está dividida en tres casas y que está enfrente de la 
iglesia, acto continuo el personal actuante le pone a la vista un álbum foto
gráfico el cual consta de cincuenta y cuatro fotografías y que una vez que las 
observa detenidamente manifiesta: …’ (fojas 1764 a 1770, tomo iii).

"b) declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de un intérprete, expuso: ‘Que el 
día veintidós de diciembre del año próximo pasado el declarante en compa
ñía de su hermano menor **********, su señor padre **********, su señora 
madre ********** y mi cuñada **********, y otras gentes de acteal, munici
pio de Chenalhó, Chiapas, que hacían un total como de trescientas personas 
se encontraban en la iglesia católica (interior) en virtud que tenían dos días de 
estar en ayuno para la paz y evitar problemas de muerte para toda la pobla
ción; entre las once o un poco más estaban inclinados rezando cuando escu
charon disparos asaltando una puerta de atrás de la iglesia para esconderse y 
evitar que los mataran en una zanja grande las mujeres y al otro costado se 
escondieron hombres y mujeres, y el declarante corrió a esconderse como a 
veinticinco metros más retirado de la zanja, en donde se tiró boca abajo en 
la vegetación para evitar ser visto y desde esa distancia observó cuando los 
agresores **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, entre otros que se encon
traban regados fuera de la iglesia que no los pudo reconocer por la distancia 
y se acercaron a la zanja donde se encontraban las mujeres y como a dos 
metros de distancia empezaron a disparar en su contra inicialmente y siguie
ron en donde se encontraban hombres y mujeres, después de la agresión re
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gresaron a ver a quienes habían matado, y se retiraron a saquear las casas del 
lugar y los llevaron a su comunidad retirándose a las diecisiete horas aproxi
madamente; momento que aprovechó el declarante para que con cuidado se 
retirara de lugar y llegó hasta la escuela de acteal en donde se encontró con 
otras personas que también se habían escondido de la agresión y que eran 
aproximadamente treinta personas, que en la escuela encontraron unos 
agentes de la policía de Seguridad pública quienes le dijeron que no se fueran 
y los metieron a un salón, que únicamente una persona que es hija del 
********** tenía un rozón de bala en la mano izquierda por el lado de la 
muñeca, que estando en el salón platicaron entre sí y decidieron salir de dicho 
lugar todos y se trasladaron a ésta comunidad de polhó, en donde llegaron 
como a eso de las nueve de la noche en camiones de pasajeros de la gente de 
polhó; que el día 23 de diciembre el declarante se fue a San Cristóbal de las 
Casas, Chiapas, en busca de su esposa porque se encontraba perdida y lo 
encontró en el hospital de dicho lugar y que responde al nombre de **********; 
quien se encontraba cuidando a una de sus hermanitas que se encontraba 
lesionada que responde al nombre de ********** de cuatro años de edad, y 
que la lesión era por bala en el momento de la agresión; que cuando el decla
rante se encontraba en polhó tuvieron conocimiento que la mujer de su her
manito ********** y la mamá del exponente **********, habían fallecido en 
la agresión que lo anterior le comunicaron gente de la Cruz roja; que los poli
cías de Seguridad pública se quedaron en la escuela de acteal y solos se 
vinieron a esta comunidad donde declara; que el declarante ignora cual fue 
el motivo de la agresión de parte de los **********, que ignora donde se encuen
tran las armas conque los agredieron; que las personas agresores son de la 
colonia la esperanza, de acteal los que conocía; que formula la presente 
denuncia para que sean castigados los responsables de los delitos que han 
cometido; que funda la razón de su dicho en el conocimiento directo y perso
nal que tiene de los hechos que acaba de declarar toda vez que como lo ha 
dejado anotado en esta diligencia se encontraba presente en el lugar de los 
hechos el día y la hora señalada.’ (fojas 52 y 53, tomo i).

"16. **********

"a) declaración ministerial de **********, de veinticuatro de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de la perito traduc
tor, precisó: ‘Que comparece ante esta representación social federal en forma 
voluntaria y una vez enterado del motivo de mi comparecencia es mi deseo 
manifestar que el día veintidós de diciembre del año en curso, aproxima
damente como a las once de la mañana me encontraba en la capilla católica 
rezando unas oraciones, cuando sonaron unos disparos, los cuales terminaron 
como a las trece horas del mismo día, por lo que yo al escuchar esos disparos 
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salí de la capilla huyendo, viendo que los que estaban disparando eran los de 
la colona los Chorros. Quiero agregar que alcancé a reconocer al señor 
**********, quien vive en acteal. al parecer se les unieron los policías guber
namentales ya que estaban vestidos como policías pero no estoy seguro de 
que ellos sean policías; y en cuanto entraron a los Chorros a la capilla tam
bién entraron las personas que estaban vestidos como policías. acto seguido 
las personas que son o pertenecen al partido del ********** son evangelistas 
y nosotros que somos católicos son de ********** sociedad civil. por otra 
parte quiero decir los nombres que yo reconocí en ese momento, los cuales 
son: ********** (vieron que se quitó la mascara) **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, siendo todos 
los que me acuerdo reconocer en estos momentos. por otra parte quiero 
mencionar que la persona que compra las armas y las reparte a esas personas 
es el señor **********, quien tiene el cargo de servidor público como presi
dente municipal.’ (fojas 828 tomo ii). 

"b) declaración ministerial de **********, de dos de enero de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, refirió: ‘… que efecti
vamente conoce a la persona de nombre **********, a quien reconoce como 
el comandante o jefe comisionado para la matazón, es decir los hechos suce
didos en acteal, quien viste el traje regional típico y se encuentra en el poblado 
de los Chorros quien como ya lo manifestó es el comandante y en su casa es 
el lugar donde están juntando las armas y que en ese lugar fue donde salió el 
acuerdo para la matazón en donde se reunió el antes mencionado con el comisa
riado ejidal y el agente municipal de dicho poblado, que esto fue en día sábado 
y que hay estaba **********, quien es autoridad y también **********, quien 
al parecer es soldado o fue soldado mismo que usa el cabello corto como 
militar y quien es quien lleva los cartuchos del cual recuerda viste como sol
dado y tiene los ojos caídos, chiquitito: que la persona de nombre **********, 
a quien le dicen el matón, también es responsable de dichos hechos quien 
salió de los Chorros y se fue a acteal, durmiendo en casa del tío del compa
reciente de nombre **********, y que el día 22 (veintidós) de diciembre del 
año próximo pasado fue cuando empezaron a matar gentes y que los días 20 
(veinte) y 21 (veintiuno) de diciembre del año próximo pasado se reunieron 
para acordar la matazón, que el día 21 (veintiuno) durmieron en los Chorros 
en casa de su tío **********, y que al día siguiente se fueron a acteal, mani
fiesta el compareciente que las armas y uniformes utilizados estaban en la 
casa de **********, quien tiene una casita junto al cerro, y que a ese lugar 
llegó el comandante ********** con diez u once personas armadas con 
armas largas de las que les llaman cuernos armas automáticas y rifles calibre 
.22 y que sabe que tienen también como dos escopetas al parecer calibre .16, 
de las cuales una tiene **********, quien vive a la orilla de la carretera: mani
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fiesta el de la voz que sabe que ********** es el representante del ********** 
en acteal, quien vive en ese mismo lugar y quien es el segundo del matón 
y quien fue el jefe en la reunión, en donde se reunió con ********** Y 
**********, quienes se pusieron de acuerdo con el comisariado ejidal y el 
presidente municipal; deseando aclarar que los principales organizadores de 
la matazón en acteal, son **********, **********, ********** y ********** 
y su primo **********, quien también participó y llevaba una arma calibre 
.22: manifiesta el declarante que existen unas treinta personas de los Chorros, 
quienes pertenecen al partido de la ********** que se están juntando para 
hacer más fuerza y comprar armas quienes al parecer se fueron a polhó: acto 
seguido el suscrito agente del ministerio público de la Federación, procede a 
ponerle a la vista al compareciente fotografías en las que aparecen diversos 
inculpados, a lo que manifiesta que una vez que las tiene a la vista reconoce 
a …’ (fojas 67 a 69, tomo i).

"c) declaración ministerial de **********, de siete de enero de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: ‘… y en esos 
momentos yo tenía un papel escribiendo los nombres de quienes nos dispa
raban y que sus nombres son: **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** …’ (foja 1370, tomo ii).

"d) declaración ministerial de **********, de ocho de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de perito traductor, manifestó: 
‘… **********, también traía arma no se de que tamaño pero traía arma y el 
también mató gente …’ (fojas 1450 y 1451, tomo ii). 

"e) ampliación de declaración preparatoria del propio **********, de 
veinticinco de enero de dos mil, en la que, asistido de su defensor particular, 
expuso: ‘… que sí declaró en la forma que aparece, pero que era mentira que 
no hubiera intervenido en los hechos delictuosos ocurridos en acteal, el vein
tidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, que desea en este 
momento decir la verdad de cómo ocurrieron, que los problemas iniciaron en 
octubre, noviembre y diciembre de mil novecientos noventa y siete, en la que 
fueron privados de la vida diecisiete de sus compañeros, que ********** vino 
a pedir justicia y nunca la hubo, que fue hasta la Ciudad de méxico llevando 
documentos sin que lograra su objetivo, que el diecisiete de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, fallece ********** hijo de **********, donde 
empezaron a organizarse porque estaban tristes y enojados por la injusticia, 
que se reunieron en casa de **********, con toda la familia, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** 
**********, **********, y el dicente, quienes juntamente decidieron unirse 
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para vengarse de la muerte de ********** y de los otros diecisiete que habían 
fallecido con anterioridad, que ********** y ********** **********, les dije
ron que pertenecían a las ********** pero que habían decidido salirse por la 
muerte de sus familiares, y que éstos fueron quienes sugirieron que se ven
garan de dichas muertes, que el de la voz en un principio se negó a ello pero 
estas personas insistieron, que en ese momento decidió integrarse al grupo 
para vengar la muerte de su cuñado **********, que previamente tuvieron 
una reunión en casa de **********, en la que los aleccionaron de la forma en 
que iban entrar a acteal ya que estas personas habían pertenecido a los 
********** y al grupo de las **********, que a los que se refiere son a 
********** ********** y **********, quienes dijeron los lugares en que se 
ubicaban cada una de las cuevas y escondites que tenían tanto las ********** 
como los **********, que el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa 
y siete, el emitente y nueve personas más salieron de la casa de ********** 
ubicada en Quextic, en las que iban el emitente, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, que aproxi
madamente a quinientos metros antes de llegar a la ermita encontraron una 
cueva en donde los nueve decidieron esconderse, pero ya no lograron hacerlo 
porque empezaron a disparar dos ********** quienes pertenecen al grupo 
de **********, resultando lesionado **********, que en la cueva donde fue 
baleado encontraron una bolsa que contenía un radio de transmisión, un 
cuaderno con claves, diez fotografías cuyos rostros de las personas que ahí 
aparecen el estar cubiertas no lo pueden reconocer, que en ese momento el 
grupo del de la voz empezó a disparar también contra los que primeramente 
les dispararon, que algunas de las personas que les disparaban los reconoció 
ya que tenían descubierto el rostro y a otros no porque lo tenían cubierto, que 
así fueron acercándose hasta llegar a la segunda cueva donde únicamente 
iban ocho ya que se había regresado al resultar lesionado, que al llegar a la 
cueva mencionada les tiraron una bomba grande, donde por poco perdían la vida 
pero fue donde decidieron separarse dos grupos de cuatro, que en un grupo 
iban **********, **********, ********** y ********** y en el grupo del emi
tente iba **********, ********** y **********, que entre los dos grupos deja
ron en medio la ermita, que esos grupos encontraron otras cuevas cerca de 
donde estaba la citada ermita y fue donde empezó la balacera cruzada entre 
los dos grupos del emitente y los **********, reconociendo a los que dispara
ban del grupo de los ********** a ********** ********** quien primeramente 
le hizo el disparo de la bomba, a ********** y a ********** **********, a 
quien reconoció porque es hijo de su tío, **********, **********, **********, 
********** **********, **********, **********, ********** **********, 
**********, **********, ********** y/o **********, quienes fueron a los 
únicos que reconoció a la hora del enfrentamiento, que al momento de los dis
paros estaba a cuarenta metros de la ermita sin percatarse que hubiera muerto 
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alguna persona, ya que únicamente se concretaron a disparar, que también 
se asomaron los de Seguridad pública y los miliares, que al verlos les dio 
miedo y decidieron retirarse, ya que el grupo del de la voz eran únicamente 
ocho personas, que regresaron a la casa de **********, que lo que estoy 
diciendo es la verdad y que de los ocho que intervenimos estamos detenidos 
únicamente cinco y cuatro andan sueltos, que solicita que así como ellos están 
detenidos también detengan a los que intervinieron y que andan sueltos y a 
los que le dieron muerte a las dieciocho personas del grupo del de la voz.’ 
(fojas 6697 a 6699, tomo Xi).

"17. **********

"a) ampliación de declaración de ********** de doce de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que indicó: ‘Que comparece ante esta 
representación social federal en forma voluntaria para hacer del conocimiento 
todo lo que sabe y le consta de los hechos ocurridos el día veintidós de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, que el día diecinueve de noviembre del 
año pasado, se encontraba trabajando en su parcela con su familia cortando 
café, que a las catorce horas dejó de trabajar, que al llegar de regreso a la 
parte de atrás de la casa de **********, escucho tronidos que provenían de 
pechiquil siendo aproximadamente las catorce horas con quince minutos, al 
llegar a dicho lugar su esposa se bajó por una vereda y el compareciente se 
bajó por otro camino, toda vez que traía a su caballo, al llegar a su casa des
cargó su caballo, y se trasladó a la iglesia en la cual ya se encontraba su esposa 
junto con más gente en donde se pusieron a rezar para que no les pasara 
nada, y donde le comentaron que habían sido disparos los que se escucharon, 
que en la iglesia se encontraban ********** ********** **********, ********** 
********** **********, ********** **********, **********, **********, 
********** **********, ********** y otras personas que no recuerda en este 
momento, que poco a poco se escuchaba como las personas que se encontra
ban disparando en pechiquil se aproximaban a tzajalucum que se dieron 
cuenta que se estaban aproximando porque se escuchaban cada vez más 
cerca los disparos, que aproximadamente a las veintitrés horas el grupo de 
agresores rodeo la iglesia en que se encontraba el de la voz y las demás per
sonas, escuchándose varios disparos, no percatándose a que le disparaban y 
que ninguna de las personas que estaban dentro de la iglesia resultó lesio
nada, que tampoco efectuaron disparo alguno a la iglesia, que por el temor 
de ser agredidos ninguna de las personas salió, por lo cual desconoce quién 
o quiénes fueron los agresores y cuantos fueron, que después de que termi
naron los disparos tocaron la puerta de la iglesia, y como nadie quería abrirla, 
la tuve que abrir, en ese momento entraron aproximadamente seis personas 
armadas, apuntándole y preguntaron que quien era **********, contestán
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doles que era yo, diciéndoles que no hablarían mucho y que nomás les dijera 
una palabra que si iban a ir con los del **********, sino para matarlos a to
dos, contestándole que le dieran un momento para ponerse de acuerdo con 
sus compañeros, diciéndole de nueva cuenta que sólo quería que le dijera 
una palabra que si se iban a ir con los del **********, que por no querer 
morir, mejor que sí, que las armas que traían estos eran grandes y que el car
gador daba vuelta que la persona que me habló nada más le conocí la cara y 
que nos dejó salir de la iglesia aproximadamente a las cinco de la mañana del 
día veinte de noviembre del mismo año para que nos trasladáramos a la igle
sia, se dice templo presbiteriano el cual se encontraba aproximadamente a 
doscientos metros, que en el templo se encontraban varias personas que 
eran ********** y las cuales se encontraban tranquilas, que las mujeres esta
ban cocinando, que los agresores se encontr, se dice que los agresores tam
bién entraron al templo armados, entrando la persona que había entrado a la 
iglesia, que lo reconoció y que el nombre de esta persona es ********** y que 
lo conozco porque también es originario de tzajalucum y exmilitar, diciéndoles 
que le vieran la cara porque el se iba a morir pero que ellos también señalán
dolos, que estos agresores que entraron al templo fueron aproximadamente 
seis y los cuales se encontraban como borrachos, y que después se salieron 
diciendo nomás esas palabras y se fueron al lugar donde las señoras estaban 
cocinando, regresando más tarde y que el mismo ********** le indicó que 
ellos iban a trabajar con nosotros y que como nadie quería contestar él con
testó con mucho miedo preguntando que cual sería el trabajo contestando 
que ellos (los agresores) dispararían a las casas y que nosotros abriríamos 
las casas y sacaríamos lo que se encontraba adentro, a lo que le contesté que 
no que eso era robar, agregando ********** que no le preguntaría y que como 
tenía mucho miedo de morir mejor obedecimos, por lo que salimos del tem
plo y ellos iban por delante disparando sobre las casas de tzajalucum y tuvi
mos que obedecer sacando las cosas que se encontraban dentro de las casas 
como maíz, fríjol, café dejando todo almacenado en la casa de **********, y 
que ahí medí cuenta de que eran muchos y que después de sacar las cosas 
de las casas les prendían fuego, hasta que nos cansamos y les dijimos que 
les llamaran a los otros **********, diciendo que estaba bien, que aproxima
damente veinte fueron las casas que robaron y que de esas sólo dos no que
maron, ya con la ayuda de los otros ********** siguieron saqueando las casa 
y que la tienda que teníamos de la cooperativa la cual tenía mercancía por 
aproximadamente un valor de cincuenta mil pesos, ésta también fue robada 
y la mercancía almacenada en la casa de **********, y que yo ya no quise 
moverme para sacar más cosas de las casas y que los seguían disparando, 
pero se dieron cuenta que le venían entrando los de Seguridad pública, por lo 
que terminaron de disparar, bajándose al templo de donde salimos, en el tem
plo ********** les indicó que no fueran a decir quiénes habían ocasionado el 
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robo de las casa y la quemazón de las mismas, ni quienes habían disparado, 
posteriormente se alejaron al monte, que yo en compañía de mis compañeros 
esperamos en el templo a los de Seguridad pública, que los agresores se reti
raron al monte que está abajo del templo, que únicamente se retiraron las 
personas que traían armas y que cuando llegaron los de Seguridad pública 
estábamos reunidos y que como yo estaba al frente me llamaron y que los me 
apuntaron con sus armas y le quitaron su camiseta y lo dejaron desnudo, pre
guntando que quién había disparado diciéndole que no me había dado cuenta 
y que no les dije nada por lo que había dicho ********** y que después los 
policías se fueron a rodear el templo presbiteriano, encontrando un pantalón 
verde como los que utilizan los militares, enseñándonos el mismo pantalón, y 
que como estábamos reunidos nos preguntaron de nuevo quién había dispa
rado las armas, que ya no quise contestar y que las mujeres y hombres dijeron 
que no sabían y que tenían mucho miedo, y que el de Seguridad pública que 
hablaba y al parecer era el comandante no nos creyó diciéndonos que dónde 
estaban las armas, que no nos haría nada, que no se las quitaría, que unos 
elementos de Seguridad pública se quedaron arriba y que abrieron las casas 
y sacaron cosas de su interior llevándoselas, que después de que se fueron 
los de Seguridad pública se comunicaron los que traían arma entre ellos para 
que salieran los que se habían escondido, que cuando regresaron medí cuenta 
de que pertenecían a diferentes comunidades, que los que venían con ********** 
son de los Chorros y otros de la esperanza y que a uno de la esperanza lo 
conoce porque vivió en tzajalucum y su nombre es **********, el cual estaba 
armada al igual al de los Chorros, que este ********** también portaba un 
machete y un radio de comunicación, que no sabía el nombre de otras perso
nas, pero sabe que son de la comunidad de Canolal, también intervinieron 
personas de Chimix, Bajoveltic, pechiquil, que gente que pertenecía a los 
********** de tzajalucum también intervino en los hechos y pertenecían a 
los agresores, que posteriormente los agresores fueron a buscar a los elementos 
de Seguridad pública que habían acudido al lugar de los hechos y por comen
tario de ********** si los interceptaron y traían diversos objetos que habían 
sacado de las casas, que las cosas que habían robado los de Seguridad pública 
se encontraban a un lado de la carretera y que ********** les indicó que 
fueran a reconocer las mismas, pero que yo no fuí y sí fueron mis compañe
ros, que cuando la policía ya se encontraba en majomut, los agresores conti
nuaron abriendo casas, sacando lo que en su interior se encontraba y 
quemándolas, que también realizaron disparos, que posteriormente me retiré 
con mis compañeros a la iglesia, que los agresores tuvieron una reunión en
tre los ********** de pechiquil y tzajalucum, que posteriormente de una 
patada el señor ********** abrió la puerta de la iglesia y les pregunta que 
porqué habían regresado a la iglesia y que se trasladarían a pechiquil y le indi
qué que no que mejor se quedarían en ese lugar, obligándolos a salir para 
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dirigirse a pechiquil y en el camino se encontraron a la Seguridad pública los 
que les permitieron el paso sin ningún problema, que los agresores se quedaron 
en el poblado de tzajalucum, llegando posteriormente al poblado de pechi
quil en donde ya nos encontrábamos, que no sabe la hora en que llegaron a 
pechiquil, pero que ya era tarde, que cuando llegamos a pechiquil ya tenía
mos tres casas listas para que nos quedáramos a dormir toda la gente de 
tzajalucum, que salieron en compañía de sus mujeres y niños, lugar en el 
que permanecieron toda la noche, que al día siguiente se reunieron los cabe
cillas del grupo agresor de nombre **********, ********** quien fue agente 
rural municipal, quien es de pechiquil, ********** quien también fue agen
te rural municipal, ********** de acteal, **********, ********** quien fue 
regidor municipal y vive en tzajalucum, ******************** **********, 
********** hijo se dice **********, hijo de ********** en pechiquil y nom
bran como representante para que contestara a las autoridades y periodistas 
que fueran a investigar al señor **********, que el día de los hechos sucedi
dos en tzajalucum el 20 de noviembre las personas mencionadas no intervi
nieron, que tanto los cabecillas, como las personas armadas estuvieron en 
pechiquil aproximadamente cuatro días y yo y mis demás compañeros aproxi
madamente cinco semanas, que el día veinticuatro de noviembre aproxima
damente a medio día, llegaron a pechiquil elementos de Seguridad pública a 
bordo de un vehículo grande, entrevistándose el señor ********** con una de 
las personas de los policías, previamente las personas de los Chorros y la es
peranza (agresores) juntan sus armas y las meten en un costal, una vez que 
platicaron el señor ********** y el elemento de Seguridad pública, el costal 
que contenía las armas es subido al vehículo de Seguridad pública, comprán
dose refrescos y dándoles a los elementos de Seguridad pública, que los refres
cos fueron sacados de la tienda propiedad del señor **********, que los 
agresores de los Chorros y la esperanza también se subieron al vehículo de 
Seguridad pública, desconociendo en donde dejaron a las personas que úni
camente sabe que se trasladarían de pechiquil a majomut, pero no sabe en 
qué lugar los dejaron, y de ahí quedaron solitos, las gentes de la comunidad 
se pusieron de acuerdo como podían hacer su trabajo y ellos se reunieron 
juntos con los paramilitares y de ahí tuvieron un acuerdo de ir a posesionar 
de la comunidad de pechiquil y ellos piensan que hay otras comunidades que 
querían ir a atacar a pechiquil por eso pusieron guardias alrededor de pechiquil, 
y de ahí al siguiente día llegaron los investigadores buscando a ********** y 
********** siempre esperándolos en su casa, y de ahí yo me gusta estar con 
aquellos para escuchar, y ********** empezó a decir, no sé como sucedió 
ese problema sin saber que va a pasar esos días no los vimos quienes son las 
personas porque tuvimos miedo quedamos tirados en el suelo y muchos com
pañeros salieron a esconderse en el monte, pero si hay compañeros que se 
dieron cuenta que ellos venían vestidos de negro encapuchados y de ahí pasa



1828 dICIEMBRE 2011

ron a disparar a todos y quemaron las casas sin conocer sus caras pensamos 
que son de los ********** que pasaron a disparar aquí, y es todo lo que les 
dijo a los investigadores que iban vestidos de civiles, hubiera querido infor
marles yo ha los investigadores lo que yo sabía pero no podía porque los de 
pechiquil ahí estaban, y eso era mentira lo que les había dicho **********; 
porque la cosa estaba al revés porque claro que ********** los vio si ahí les 
daba de comer, y que luego los mandó a las cocinas de los presbiterianos, y 
de ahí durante esos días dijeron la gente de los Chorros que ya se iban a ir 
diciéndoles ********** que no se fueran, y que el jefe de los Chorros habla
ron por teléfono a pechiquil diciéndoles que ya se regresaran a los Chorros, 
entonces, platicaban por teléfono ********** y el jefe de los Chorros que 
sólo se que se llama **********, y de ahí quedaron los de pechiquil, enton
ces ya de ahí volvieron a reunir en la casa de **********, junto con las para
militares que quedaron en pechiquil, los paramilitares que quedaron querían 
trabajar junto con los de tzajalucum no aceptaron los de tzajalucum, se apar
taron los de pechiquil como los de tzajalucum y los paramilitares hacían sólo 
su trabajo de formar un grupo de catorce o trece continuando con los robos 
a las casas de los nosotros, gallinas, y se van a cortar café, eso era lo que 
hacían, y aparte de esos ya manejaban a toda la gente y las órdenes las daban 
ello para hacer sus cosas, y luego nos obligó a ir a robar café y los que nos 
obligaban eran **********, **********, **********, **********, este es de 
Chimix, **********, **********, **********, **********, ********** y ese 
********** es de pechiquil nomás que le gustó robar y se quedó en pechi
quil, y el otro **********, también este es de pechiquil, aclarando que 
********** el que se trasladó a tzajalucum para robar, siempre disparando 
porque tienen armas que eran del grupo de agresores de tzajalucum, 
**********, ********** **********, **********, **********, también otros 
exigían que le diéramos una cooperación a los que no queríamos ir a robar 
café, y nos pedían cincuenta mil pesos, a la segunda vez que nos pidieron 
fueron veinte mil pesos y en la tercera vez cincuenta mil pesos y la cuarta cien 
mil pesos cada uno, y de eso no dan chance de días si no al momento y esto 
es para comprar las armas decían, y de ahí lograron comprar un cuerno de 
chivo que ahí fue que los conocí y el que lo compró fue ********** y 
**********, y les costó once millones y que no decían donde los compraban 
y luego compraron otro como r15 como los de Seguridad pública, y luego 
compraron otro r15 y que les costó dieciséis millones y medio con dos car
gadores y compraban también las balas y tiro, los tiros decían que les costaba 
para el cuerno de chivo cuatrocientos peses, y que venían veinte en cada cajita, 
y para el r15 no supe que esto los se porque ellos daban una información de 
los gastos, y los que nos exigían dar cooperación son: **********, ********** 
y éste es un chofer de la presidencia de Chenalhó y esta persona también trae 
armas de las llamas uzi, otro de los organizadores es ********** ********** 



1829SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de tzajalucum casado con la señora **********, **********, apodado el pri
mero como ********** y el segundo sus, **********, ********** apodado 
********** ********** y ********** **********, que también me di cuenta 
que los paramilitares tenían armas chicas al parecer calibre .22, que 
********** entrenaba a sus compañeros como disparar, y practicas milita
res, que por las mañanas corrían con sus armas, y se tiraban al suelo que los 
ejercicios los hacían en el campo de la escuela de pechiquil, que lo hacían 
diariamente, que por lo que hace al día veintidós de diciembre me encontraba 
en pechiquil, no sabía que sucedería y al darme cuenta en la mañana llegó 
una camioneta de color rojo con rayas negras sin darme cuenta de la placa 
siendo el carro propiedad del señor ********** o ********** quien vive en la 
comunidad de Chimix, entonces fui haber el carro en el cual estaban en su 
interior cuatro personas dos de los Chorros y dos de la esperanza, que de 
la esperanza estaban los señores ********** y ********** (**********), 
que estas cuatro personas se encontraban armadas, que fueron a la casa de 
********** y de ahí fueron organizar, se dice de ahí fueron a pedir apoyo a 
********** para que mandara gente paramilitar a acteal, que dicha camio
neta la vio como a las siete de la mañana aproximadamente, que cuando 
quise entrar con esas personas a la casa del señor ********** ya no me deja
ron entrar pero si escuche lo que estaban planeando, de ahí buscaron las posi
ciones alrededor de acteal donde se ubicarían las personas armadas para 
matar a la gente de la sociedad civil que pudieran escapar de la agresión que 
se realizaría en el de la comunidad, de ahí salieron (de la casa del señor 
**********) estas cuatro personas bajaron al templo presbiteriano de pechiquil 
y ********** quien acompañó a las cuatro personas habló con el anciano quien 
es un predicador de la palabra de dios, quien se llama ********** descono
ciendo sus apellidos, que también hablaron con otro anciano de nombre 
********** desconociendo sus apellidos encontrándome junto al templo, 
que llegaron al templo para orar y que no les fuera a pasar algo en el enfren
tamiento que realizarían, entonces salieron de pechiquil en el vehículo aproxi
madamente a las nueve de la mañana, que la dirección que llevaban era para 
acteal, de ahí me quedé con tristeza por lo que sucedería que el acuerdo que 
tuvieron con la gente de pechiquil mandaron avisar a todas las gentes de pechi
quil, se dice que el señor ********** mandó a llamar a toda la gente de 
pechiquil y tzajalucum que se encontraba en pechiquil para que se reuniera 
en el templo presbiteriano y no escucharan los disparos que se efectuarían en 
acteal, yo no quise entrar al templo y me retiré a un lugar a artdao (sic) cerca 
de la casa de ********** la cual se encuentra en un cerro, que aproxima
damente a las once horas comenzaron a escucharse disparos, que por ratos se 
escuchaban muchos disparos y se paraban un rato, que los últimos disparos 
los escuchó aproximadamente a las dieciséis treinta horas, que aproximada
mente una hora después gente armada comenzó a llegar a la comunidad de 
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pechiquil que estas personas estaban armadas, que los habitantes de pechi
quil ya estaban esperando a las personas armadas para darles de comer, que 
las personas armadas llegaron por partes, que no escuchó nada de los comen
tarios que estas personas hicieron, que únicamente llegaron a pechiquil los 
habitantes de esa comunidad y los de tzajalucum, que las personas de otras 
comunidades no llegaron, que las armas que portaban eran cuerno de chivo, 
r15, rifles calibre .22 que yo escuché cuando ********** nativo de pechiquil 
y chofer de la presidencia municipal de Chenalhó le dijo a las gentes organi
zadoras y al señor ********** que les mandaría con otra persona un arma 
uzi, mandando al señor ********** a dejar el arma de lo cual yo me di cuenta 
que lo anterior fue antes del día veintidós, sin poder precisar el día, que un 
joven nativo de tzajalucum manifestó, de nombre ********** manifestó al 
llegar a visitar a su papá a pechiquil que el día de los hechos, y cuando, 
deseando aclarar que ********** en el camino a pechiquil el día de los hechos 
se encontró a un comandante de Seguridad pública y al ir caminando de 
majomut con dirección a pechiquil se dieron cuenta que se estaban tiro
teando de un lado de la carretera al otro, que el comandante le indicó a que 
corriera en compañía de la esposa del mismo comandante para que no fueran 
alcanzados por una bala, quedándose en el lugar el comandante quien por
taba dos armas de fuego y que esta misma persona disparó sin saber a que 
lugar, que desconoce el nombre del comandante, que el comandante tiene la 
base de trabajo en pechiquil y que tiene una edad aproximada de cuarenta 
años, de un metro setenta centímetros de estatura, con color de pelo negro, 
con canas, al parecer con bigote, que desconoce alguna otra seña particular, 
que siempre porta un arma en su funda amarrada a una de sus piernas, que 
el comandante y ********** identificaron a una de las personas que estaban 
disparando y que se llama **********, quien es nativo de tzajalucum, y que 
intervinieron otras personas de pechiquil, que ********** llegó en la noche a 
pechiquil en compañía de otros sujetos, que la esposa de ********** de 
nombre ********** ********** manifestó que posiblemente ya habían matado 
a ********** porque no había llegado, que esto yo lo escuché que esta 
********** es mi cuñada, que ********** ********** y su hermana 
********** estaban platicando que si ********** no llegaba, ********** 
acudiría a matar al comandante, debido a que ella también sabe manejar las 
armas debido a que pensaron que el comandante que lo identificó en el tiro
teo lo había matado, que las armas que portaban los agresores en ningún 
momento las soltaron que cada una de estas personas se quedó con su arma, 
que durante todo ese día 22 de diciembre, después de que llegaron los agre
sores en la tarde se dedicaron a descansar y que el día veintitrés del mismo mes 
por temor a ser detenidos se fueron hacia el monte regresando el mismo día 
en la noche a dormir al poblado de pechiquil, que cuando regresaron también 
traían las armas, que estas personas traían un radio, que se hablan a través de 
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claves que durante el transcurso de la madrugada los agresores salieron de la 
población por temor a ser detenidos, que ********** de tzajalucum me infor
mó que los agresores ya se estaban preparando para retirarse, toda vez que 
sabían que a las cuatro de la mañana se presentarían policías para detener
los, que al día siguiente, se dice que a las dos horas del día veinticuatro de 
diciembre los hombres de pechiquil son reunidos en el templo en donde se 
ponen de acuerdo todas las personas que se encontraban para entregar a las 
autoridades a personas inocentes y las cuales con las investigaciones ten
drían que salir libres por no ser responsables, que al solicitar voluntarios se 
ofrecieron para ser detenidos los señores **********, ********** descono
ciendo su apellido y quien es del poblado de pechiquil, ********** del cual 
desconoce sus apellidos pero le dicen ********** del poblado de pechiquil, 
que también se ofrecieron otros tres sujetos de los cuales desconoce sus 
nombres, que desconoce la hora en que los agresores salieron de pechiquil, 
pero como se les olvidó algo en la casa donde dormían regresaron, saliendo 
del poblado al día siguiente no dándose cuenta la hora en que salieron, que 
los agresores al darse cuenta que unas personas jugaban básquetbol en el 
poblado de pechiquil, se les ocurrió para culpar a otras gentes matar a las 
personas que estaban jugando, los jóvenes que estaban jugando al darse 
cuenta de que gente armada se aproximaba a la cancha acuden con la poli
cía de Seguridad pública a informarle lo que estaba sucediendo, quienes se 
trasladan a la cancha de básquet para disparar a las personas armadas, pero 
en eso los jóvenes le indican a los elementos de Seguridad pública que eran 
habitantes de esa comunidad por lo cual ya no hace nada, que la cancha de 
básquetbol se encuentra dentro del patio de la escuela, la cual se encuentra 
rodeada por una malla, que cuando llegan los elementos de Seguridad públi
ca en la cancha de básquetbol ya se encontraban cuatro de los sujetos agre
sores entre los cuales estaba ********** quien se atoró de un pie al pretender 
salir saltando la reja, ********** no alcanzando a ver quienes fueron las otras 
personas, que cuando llegó Seguridad pública los agresores que se encon
traban en el interior de la cancha de básquetbol ya habían escondido afuera 
de la reja las armas, por lo cual no las pudieron ver, que únicamente se dieron 
cuenta de que una mochila contenía balas por lo que procedieron a detener 
a las cuatro personas agresoras, que tanto la mochila y los sujetos los llevaron 
con el comandante, quien los entrevistó y les quitó las camisas que vestían 
las cuales eran de color verde y negro procediendo de inmediato a que
marlas los elementos de Seguridad pública, deseando aclarar que las per
sonas detenidas únicamente fueron tres porque ********** alcanzó a escapar 
e informando de lo sucedido a los agresores que se encontraban en pechiquil, 
entrevistándose con ********** para que acudiera con la policía de Seguri
dad pública y solicitara la devolución de las armas, y que si se negaban a regre
sarlas entonces al rato matarían a los de Seguridad pública para evitar más 
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problemas ********** accedió a solicitar las balas, que yo estuve presente 
cuando ********** le realizó la petición a **********, que Seguridad pública 
no quería entregar las balas, pero que siempre si las entregó y le indicó el 
comandante que se encuentra en pechiquil y del cual se hizo referencia ante
riormente, que los paramilitares se retiraran del lugar hasta que se arreglara 
el problema y posteriormente regresaran al pueblo, que no conoce el nombre 
de algunos de los elementos de Seguridad pública que estuvieron presentes 
y que al comandante si lo ve si lo reconocería, que la persona que posible
mente puede aportar el nombre de este comandante de Seguridad pública es 
el señor ********** quien vive en San pedro pero ignora el domicilio correcto, 
que una vez que fueron liberados por Seguridad pública los agresores, estos 
regresaron a la comunidad de pechiquil y como les dieron lástima los suje
tos que se habían ofrecido para entregarse a la policía decidieron quedarse 
en la comunidad y posteriormente entregarse a las autoridades, y no escapar 
más, que es todo lo que sabe porque se retiró de la comunidad de pechiquil, 
retirándose de, se dice Xoyeb, se dice retirándose a la comunidad de Xoyeb, y 
de ahí me fui, no tarde mucho allá como dos o tres días, y me pasé el día 
treinta y uno acá en acteal, que las cosas que sacaron de las casa fue maíz, 
fríjol, café, televisiones, radios y después se robaron las gallinas, guajolotes, 
máquinas expulpadoras, y todo lo vendieron en pantelhó, que el comandante 
que subió las armas que menciona en la página número tres de esta su decla
ración iba vestido de azul marino, que no recuerda su media filiación, y que 
como vi a muchos, y que piensa que son los que estaban en majomut, que la 
media filiación de ********** es delgado de uno setenta de altura aproxima
damente de veinticinco años de edad su pelo es coto color negro tipo militar 
es moreno, no tiene bigote ni barba ojos de color negro, y que es originario de 
tzajalucum, que los agresores vestían tipo negro y verde como los militares, 
y que utilizan un pañuelo rojo algunos lo llevan amarrado en la cabeza y otros 
en el cuello y otros en la punta del cañón del arma, otros lo amarran en la 
cintura, que ********** vive enfrente de la iglesia católica es de madera con 
techo de lámina y que la casa se divide en tres partes dos tienen paredes de 
madera se dice las tres y que dos techo de lámina y una tenía techo de cartón, 
y que es la única que está dividida en tres casas y que esta enfrente de la 
iglesia, acto continuo el personal actuante le pone a la vista un álbum foto
gráfico el cual consta de cincuenta y cuatro fotografías y que una vez que las 
observa detenidamente manifiesta ..:’ (fojas 1764 a 1770, tomo iii).

"b) declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de traductor, manifestó: 
‘Que el día lunes veintidós de diciembre del año en curso, el declarante se 
encontraba en su domicilio lugar en donde pasaron un grupo de personas 
cuyos nombres son **********, **********, **********, **********, 
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**********, **********, **********, otra persona de nombre ********** 
cuyos apellidos no recuerdo, **********, portando armas siendo estas, las 
siguientes: del primero de los nombrados un arma tipo cuerno de chivo, el 
segundo un rifle tipo r15, el tercero un rifle calibre .22, de dieciséis tiros, 
el cuatro, un rifle calibre .22, de dieciséis tiros, el quinto de los nombrados un 
rifle calibre .22 de dos tiros, el sexto un rifle calibre .22 de dos tiros, el séptimo 
un rifle tipo r15, el octavo un rifle calibre .22 de dieciséis tiros, y el último de 
los mencionados, un rifle del calibre .22, con capacidad de un tiro, este grupo 
de personas era comandada por los dos primeros mencionados que res
ponden a los nombre de ********** y **********, y que sabe el declarante 
que todos son originarios del paraje de tzajalucum del municipio de Chenalhó, 
Chiapas, y que actualmente se encuentran escondidos en el paraje de pechi
quil del mismo municipio, diciéndole al declarante que los acompañara ese 
día veintidós a la población de acteal a fin de atacar al grupo de personas 
denominadas **********, que esta invitación se la realizaron en su domicilio 
como a eso de las seis de la mañana en la fecha arriba señalada, por lo que con
testó el declarante que no podía ir debido que se encontraba mal de su pie y 
pensó que iban a hacer algo malo por las armas que llevaban y el tipo de 
vestimenta de color negro tipo policía y una vez que les dijo que no quería ir a 
acteal el grupo le respondió bueno si no quieres ir hay vas a ver en la tarde, 
que el declarante se quedó en su casa y que no salió en ningún lugar ya que 
como antes señaló se encuentra malo del pie derecho por una dislocación 
anterior a esa fecha, que del lugar en donde vive es decir el lugar en donde 
fue invitado por el grupo de personas armadas con los nombres arriba seña
lado hay una distancia aproximada de una hora de camino, y que su estancia 
en ese lugar es decir pechiquil, era en virtud que lo habían mandado a esa 
población desde la población de acteal por el grupo de abejas a fin de ir a inves
tigar sobre un grupo armado que intentaba atacar a los mismos, quiere agre
gar también el declarante, que él es originario del paraje tzajalucum, del cual 
son originarios el grupo arriba señalado, manifiesta el declarante que no per
tenece a ningún partido político pero sí forma parte de una sociedad civil, 
misma sociedad civil es con la finalidad de no tener problemas con otros 
organismos políticos, agrega que oyó los balazos efectuados en la población 
de acteal debido a que dicha población se encuentra en lo alto de la montaña 
y se escucha hasta el poblado de pechiquil, que en relación al tipo y calibre de 
armas el declarante manifiesta, que sabe que son de ese tipo y especie debido 
a que como es originario de la misma población del grupo referido en diver
sas conversaciones le comentaron al declarante que las armas que poseían 
en sus domicilios son de las conocidas como cuernos de chivo, r15 y rifles 
del calibre veintidós, que referente a la procedencia de las mismas las desco
noce, pero que sabe que cada quien compra su respectiva arma, que ese 
mismo día de los hechos como a eso de las siete de la noche, vio que regresa
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ron a la población, que como ese día vio que regresaron las personas señala
das, pero no pudo precisar si regresaban con armas, que el otro día los vio en 
la población pero como el declarante no fue a los hechos ya no le quisieron 
hablar, que se enteró de lo acontecido en la población de acteal el día veinti
dós de diciembre, por medio de la radio el día veintitrés del mismo mes y año 
en curso, y fue ahí donde se enteró que habían habido cuarenta y cinco muer
tos y una cantidad de heridos, quiero agregar que de las personas que señalo 
y cuyos nombres responden **********, ********** todos de apellidos, 
**********, ********** y **********de apellidos, el otro de nombre ********** 
sin conocer los apellidos, **********, sabe el declarante que no están dete
nidos y están refugiados en el poblado de arriba señalado.’ (fojas 588 y 589, 
tomo i).

"18. **********

"a) declaración ministerial de ********** de veintinueve de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete en la que asistido de intérprete y persona de 
su confianza, expuso: Que es su deseo ampliar su declaración en relación a los 
hechos ocurridos el día veintidós de diciembre del año en curso en la comu
nidad de acteal, toda vez que estoy arrepentido de lo que sucedió porque creo 
que es mejor que los responsables estén en la cárcel para que se pare esta 
matanza y por tal razón voy a dar los nombres de los principales responsables 
que cometieron estos delitos, en primer lugar señalo como responsable a 
********** y ********** este último tiene el cargo de síndico municipal, los 
dos son los que controlan la gente armada y que en relación a las armas 
quiero señalar los responsables y que intervinieron en la muerte de las cua
renta y cinco personas de la comunidad de la esperanza que tienen cuerno de 
chivo y participaron son: **********, **********, **********, **********, 
de la comunidad de los Chorros y que viven en el pueblo la esperanza son 
**********, **********. y ********** pero que la persona responsable y 
muy peligroso es ********** que vive en el centro de los Chorros y que a mayor 
contraseña él recibe apoyo del partido del frente ********** de reconstruc
ción nacional y de la esperanza, también participaron **********, **********, 
********** y de Canolal hay muchos que también tienen armas conocidas 
como cuernos de chivo, participó ********** que es el representante de 
nuestra organización y también disparó armas de fuego su hijo que se llama 
********** y del poblado de pechiquil el cabecilla es ********** que tiene 
tres rifles (r15) y del poblado de tzajalucum y de la comunidad de Chimix el 
responsable es **********. Vuelvo a recalcar que todos estos participaron y 
tienen cuernos de chivo y que no quiero declarar más. Éstos son los respon
sables y prefiero que estén en la cárcel para detener tantas muertes.’ (fojas 
586 y 587, tomo i).
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"b) ampliación de declaración de ********** de doce de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que indicó: ‘Que comparece ante esta repre
sentación social federal en orma voluntaria para hacer del conocimiento todo 
lo que sabe y le consta de los hechos ocurridos el día veintidós de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, que el día diecinueve de noviembre del 
año pasado, se encontraba trabajando en su parcela con su familia cortando 
café, que a as catorce horas dejó de trabajar, que al llegar de regreso a la 
parte de atrás de la casa de **********, escucho tronidos que provenían de 
pechiquil siendo aproximadamente las catorce horas con quince minutos, al 
llegar a dicho lugar su esposa se bajó por una vereda y el compareciente se 
bajó por otro camino, toda vez que traía a su caballo, al llegar a su casa des
cargó su caballo, y se trasladó a la iglesia en la cual ya se encontraba su 
esposa junto con más gente en donde se pusieron a rezar para que no les 
pasara nada, y donde le comentaron que habían sido disparos los que se escu
charon, que en la iglesia se encontraban **********, **********, ********** 
**********, **********, **********, ********** **********, ********** y 
otras personas que no recuerda en este momento, que poco a poco se escu
chaba como las personas que se encontraban disparando en pechiquil se 
aproximaban a tzajalucum que se dieron cuenta que se estaban aproximando 
porque se escuchaban cada vez más cerca los disparos, que aproximada
mente a las veintitrés horas el grupo de agresores rodeo la iglesia en que se 
encontraba el de la voz y las demás personas, escuchándose varios disparos, 
no percatándose a que le disparaban y que ninguna de las personas que 
estaban dentro de la iglesia resultó lesionada, que tampoco efectuaron disparo 
alguno a la iglesia, que por el temor de ser agredidos ninguna de las personas 
salió, por lo cual desconoce quien o quienes fueron los agresores y cuantos 
fueron, que después de que terminaron los disparos tocaron la puerta de la 
iglesia, y como nadie quería abrirla, la tuve que abrir, en ese momento entra
ron aproximadamente seis personas armadas, apuntándole y preguntaron que 
quien era **********, contestándoles que era yo, diciéndoles que no habla
rían mucho y que nomás les dijera una palabra que si iban a ir con los del 
**********, sino para matarlos a todos, contestándole que le dieran un 
momento para ponerse de acuerdo con sus compañeros, diciéndole de nueva 
cuenta que sólo quería que le dijera una palabra que si se iban a ir con los del 
**********, que por no querer morir, mejor que sí, que las armas que traían 
estos eran grandes y que el cargador daba vuelta que la persona que me 
habló nada más le conocí la cara y que nos dejó salir de la iglesia aproxima
damente a las cinco de la mañana del día veinte de noviembre del mismo año 
para que nos trasladáramos a la iglesia, se dice templo presbiteriano el cual 
se encontraba aproximadamente a doscientos metros, que en el templo se 
encontraban varias personas que eran ********** y las cuales se encontra
ban tranquilas, que las mujeres estaban cocinando, que los agresores se 
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encontr, se dice que los agresores también entraron al templo armados, entrando 
la persona que había entrado a la iglesia, que lo reconoció y que el nombre de 
esta persona es ********** y que lo conozco porque también es originario 
de tzajalucum y exmilitar, diciéndoles que le vieran la cara porque el se iba a 
morir pero que ellos también señalándolos, que estos agresores que entraron 
al templo fueron aproximadamente seis y los cuales se encontraban como 
borrachos, y que después se salieron diciendo nomás esas palabras y se fue
ron al lugar donde las señoras estaban cocinando, regresando más tarde y 
que el mismo ********** le indicó que ellos iban a trabajar con nosotros y que 
como nadie quería contestar él contestó con mucho miedo preguntando 
que cual sería el trabajo contestando que ellos (los agresores) dispararían a 
las casas y que nosotros abriríamos las casas y sacaríamos lo que se encon
traba adentro, a lo que le contesté que no que eso era robar, agregando 
********** que no le preguntaría y que como tenía mucho miedo de morir 
mejor obedecimos, por lo que salimos del templo y ellos iban por delante 
disparando sobre las casas de tzajalucum y tuvimos que obedecer sacando 
las cosas que se encontraban dentro de las casas como maíz, fríjol, café 
dejando todo almacenado en la casa de **********, y que ahí medí cuenta de 
que eran muchos y que después de sacar las cosas de las casas les prendían 
fuego, hasta que nos cansamos y les dijimos que les llamaran a los otros 
**********, diciendo que estaba bien, que aproximadamente veinte fueron 
las casas que robaron y que de esas sólo dos no quemaron, ya con la ayuda 
de los otros ********** siguieron saqueando las casa y que la tienda que 
teníamos de la cooperativa la cual tenía mercancía por aproximadamente un 
valor de cincuenta mil pesos, ésta también fue robada y la mercancía alma
cenada en la casa de **********, y que yo ya no quise moverme para sacar 
más cosas de las casas y que los seguían disparando, pero se dieron cuenta 
que le venían entrando los de Seguridad pública, por lo que terminaron de 
disparar, bajándose al templo de donde salimos, en el templo ********** les 
indicó que no fueran a decir quienes habían ocasionado el robo de las casa y 
la quemazón de las mismas, ni quienes habían disparado, posteriormente se 
alejaron al monte, que yo en compañía de mis compañeros esperamos en 
el templo a los de Seguridad pública, que los agresores se retiraron al monte 
que está abajo del templo, que únicamente se retiraron las personas que 
traían armas y que cuando llegaron los de Seguridad pública estábamos 
reunidos y que como yo estaba al frente me llamaron y que los me apuntaron 
con sus armas y le quitaron su camiseta y lo dejaron desnudo, preguntando 
que quién había disparado diciéndole que no me había dado cuenta y que no 
les dije nada por lo que había dicho ********** y que después los policías se 
fueron a rodear el templo presbiteriano, encontrando un pantalón verde como 
los que utilizan los militares, enseñándonos el mismo pantalón, y que como está
bamos reunidos nos preguntaron de nuevo quién había disparado las armas, 
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que ya no quise contestar y que las mujeres y hombres dijeron que no sabían 
y que tenían mucho miedo, y que el de Seguridad pública que hablaba y al 
parecer era el comandante no nos creyó diciéndonos que dónde estaban las 
armas, que no nos haría nada, que no se las quitaría, que unos elementos de 
Seguridad pública se quedaron arriba y que abrieron las casas y sacaron cosas 
de su interior llevándoselas, que después de que se fueron los de Seguridad 
pública se comunicaron los que traían arma entre ellos para que salieran los 
que se habían escondido, que cuando regresaron medí cuenta de que per
tenecían a diferentes comunidades, que los que venían con ********** son 
de los Chorros y otros de la esperanza y que a uno de la esperanza lo conoce 
porque vivió en tzajalucum y su nombre es **********, el cual estaba armada 
al igual al de los Chorros, que este ********** también portaba un machete 
y un radio de comunicación, que no sabía el nombre de otras personas, pero 
sabe que son de la comunidad de Canolal, también intervinieron personas de 
Chimix, Bajoveltic, pechiquil, que gente que pertenecía a los ********** 
de tzajalucum también intervino en los hechos y pertenecían a los agresores, 
que posteriormente los agresores fueron a buscar a los elementos de Seguri
dad pública que habían acudido al lugar de los hechos y por comentario de 
********** si los interceptaron y traían diversos objetos que habían sacado 
de las casas, que las cosas que habían robado los de Seguridad pública se 
encontraban a un lado de la carretera y que ********** les indicó que fueran 
a reconocer las mismas, pero que yo no fui y si fueron mis compañeros, que 
cuando la policía ya se encontraba en majomut, los agresores continuaron 
abriendo casas, sacando lo que en su interior se encontraba y quemándolas, 
que también realizaron disparos, que posteriormente me retiré con mis com
pañeros a la iglesia, que los agresores tuvieron una reunión entre los ********** 
de pechiquil y tzajalucum, que posteriormente de una patada el señor 
********** abrió la puerta de la iglesia y les pregunta que porqué habían regre
sado a la iglesia y que se trasladarían a pechiquil y le indiqué que no que mejor 
se quedarían en ese lugar, obligándolos a salir para dirigirse a pechiquil y en 
el camino se encontraron a la Seguridad pública los que les permitieron el 
paso sin ningún problema, que los agresores se quedaron en el poblado de 
tzajalucum, llegando posteriormente al poblado de pechiquil en donde ya nos 
encontrábamos, que no sabe la hora en que llegaron a pechiquil, pero que ya 
era tarde, que cuando llegamos a pechiquil ya teníamos tres casas listas para 
que nos quedáramos a dormir toda la gente de tzajalucum, que salieron en 
compañía de sus mujeres y niños, lugar en el que permanecieron toda la 
noche, que al día siguiente se reunieron los cabecillas del grupo agresor 
de nombre **********, ********** quien fue agente rural municipal, quien 
es de pechiquil, ********** quien también fue agente rural municipal, 
********** de acteal, **********, ********** quien fue regidor municipal y 
vive en tzajalucum, **********, ********** hijo se dice **********, hijo de 
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********** en pechiquil y nombran como representante para que contestara 
a las autoridades y periodistas que fueran a investigar al señor **********, 
que el día de los hechos sucedidos en tzajalucum el 20 de noviembre las 
personas mencionadas no intervinieron, que tanto los cabecillas, como las per
sonas armadas estuvieron en pechiquil aproximadamente cuatro días y yo y 
mis demás compañeros aproximadamente cinco semanas, que el día veinti
cuatro de noviembre aproximadamente a medio día, llegaron a pechiquil 
elementos de Seguridad pública a bordo de un vehículo grande, entrevistán
dose el señor ********** con una de las personas de los policías, previa
mente las personas de los Chorros y la esperanza (agresores) juntan sus 
armas y las meten en un costal, una vez que platicaron el señor ********** y 
el elemento de Seguridad pública, el costal que contenía las armas es subido al 
vehículo de Seguridad pública, comprándose refrescos y dándoles a los 
elementos de Seguridad pública, que los refrescos fueron sacados de la tienda 
propiedad del señor **********, que los agresores de los Chorros y la espe
ranza también se subieron al vehículo de Seguridad pública, desconociendo 
en donde dejaron a las personas que únicamente sabe que se trasladarían de 
pechiquil a majomut, pero no sabe en que lugar los dejaron, y de ahí queda
ron solitos, las gentes de la comunidad se pusieron de acuerdo como podían 
hacer su trabajo y ellos se reunieron juntos con los paramilitares y de ahí tuvie
ron un acuerdo de ir a posesionar de la comunidad de pechiquil y ellos pien
san que hay otras comunidades que querían ir a atacar a pechiquil por eso 
pusieron guardias alrededor de pechiquil, y de ahí al siguiente día llegaron 
los investigadores buscando a ********** y ********** siempre esperán
dolos en su casa, y de ahí yo me gusta estar con aquellos para escuchar, y 
********** empezó a decir, no se como sucedió ese problema sin saber que 
va a pasar esos días no los vimos quienes son las personas porque tuvimos 
miedo quedamos tirados en el suelo y muchos compañeros salieron a escon
derse en el monte, pero sí hay compañeros que se dieron cuenta que ellos 
venían vestidos de negro encapuchados y de ahí pasaron a disparar a todos y 
quemaron las casas sin conocer sus caras pensamos que son de los 
********** que pasaron a disparar aquí, y es todo lo que les dijo a los inves
tigadores que iban vestidos de civiles, hubiera querido informarles yo a los 
investigadores lo que yo sabía pero no podía porque los de pechiquil ahí esta
ban, y eso era mentira lo que les había dicho **********; porque la cosa 
estaba al revés porque claro que ********** los vio si ahí les daba de comer, 
y que luego los mandó a las cocinas de los presbiterianos, y de ahí durante 
esos días dijeron la gente de los Chorros que ya se iban a ir diciéndoles 
********** que no se fueran, y que el jefe de los Chorros hablaron por telé
fono a pechiquil diciéndoles que ya se regresaran a los Chorros, entonces, 
platicaban por teléfono ********** y el jefe de los Chorros que sólo se que se 
llama **********, y de ahí quedaron los de pechiquil, entonces ya de ahí 
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volvieron a reunir en la casa de **********, junto con las paramilitares que 
quedaron en pechiquil, los paramilitares que quedaron querían trabajar junto 
con los de tzajalucum no aceptaron los de tzajalucum, se apartaron los de 
pechiquil como los de tzajalucum y los paramilitares hacían sólo su trabajo 
de formar un grupo de catorce o trece continuando con los robos a las casas de 
los nosotros, gallinas, y se van a cortar café, eso era lo que hacían, y aparte 
de esos ya manejaban a toda la gente y las órdenes las daban ello para hacer 
sus cosas, y luego nos obligó a ir a robar café y los que nos obligaban eran 
**********, **********, **********, **********, este es de Chimix, **********, 
**********, **********, **********, ********** y ese ********** es de pechi
quil nomás que le gustó robar y se quedó en pechiquil, y el otro **********, 
también este es de pechiquil, aclarando que ********** el que se trasladó a 
tzajalucum para robar, siempre disparando porque tienen armas que eran del 
grupo de agresores de tzajalucum, **********, **********, **********, 
**********, también otros exigían que le diéramos una cooperación a los que 
no queríamos ir a robar café, y nos pedían cincuenta mil pesos, a la segunda 
vez que nos pidieron fueron veinte mil pesos y en la tercera vez cincuenta mil 
pesos y la cuarta cien mil pesos cada uno, y de eso no dan chance de días si 
no al momento y esto es para comprar las armas decían, y de ahí lograron 
comprar un cuerno de chivo que ahí fue que los conocí y el que lo compró fue 
********** y **********, y les costó once millones y que no decían donde los 
compraban y luego compraron otro como r15 como los de Seguridad pública, 
y luego compraron otro r15 y que les costó dieciséis millones y medio con 
dos cargadores y compraban también las balas y tiro, los tiros decían que les 
costaba para el cuerno de chivo cuatrocientos peses, y que venían veinte en 
cada cajita, y para el r15 no supe que esto los se porque ellos daban una 
información de los gastos, y los que nos exigían dar cooperación son: 
**********, ********** y este es un chofer de la presidencia de Chenalhó y 
esta persona también trae armas de las llamas uzi, otro de los organizadores es 
********** ********** de tzajalucum casado con la señora **********, 
********** (segundo), apodado el primero como ********** y el segundo 
sus, **********, ********** apodado ********** ********** y **********, 
que también me di cuenta que los paramilitares tenían armas chicas al pare
cer calibre .22, que ********** entrenaba a sus compañeros como disparar, 
y practicas militares, que por las mañanas corrían con sus armas, y se tiraban 
al suelo que los ejercicios los hacían en el campo de la escuela de pechiquil, 
que lo hacían diariamente, que por lo que hace al día veintidós de diciembre 
me encontraba en pechiquil, no sabía que sucedería y al darme cuenta en la 
mañana llegó una camioneta de color rojo con rayas negras sin darme cuenta 
de la placa siendo el carro propiedad del señor ********** o ********** 
quien vive en la comunidad de Chimix, entonces fui a ver el carro en el cual 
estaban en su interior cuatro personas dos de los Chorros y dos de la espe
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ranza, que de la esperanza estaban los señores ********** y ********** 
(**********), que estas cuatro personas se encontraban armadas, que fue
ron a la casa de ********** y de ahí fueron organizar, se dice de ahí fueron a 
pedir apoyo a ********** para que mandara gente paramilitar a acteal, que 
dicha camioneta la vio como a las siete de la mañana aproximadamente, 
que cuando quise entrar con esas personas a la casa del señor ********** ya 
no me dejaron entrar pero si escuche lo que estaban planeando, de ahí bus
caron las posiciones alrededor de acteal donde se ubicarían las personas 
armadas para matar a la gente de la sociedad civil que pudieran escapar de 
la agresión que se realizaría en el de la comunidad, de ahí salieron (de la casa 
del señor **********) estas cuatro personas bajaron al templo presbiteriano de 
pechiquil y ********** quien acompañó a las cuatro personas habló con el 
anciano quien es un predicador de la palabra de dios, quien se llama ********** 
desconociendo sus apellidos, que también hablaron con otro anciano de 
nombre ********** desconociendo sus apellidos encontrándome junto al 
templo, que llegaron al templo para orar y que no les fuera a pasar algo en 
el enfrentamiento que realizarían, entonces salieron de pechiquil en el vehículo 
aproximadamente a las nueve de la mañana, que la dirección que llevaban 
era para acteal, de ahí me quedé con tristeza por lo que sucedería que el 
acuerdo que tuvieron con la gente de pechiquil mandaron avisar a todas las 
gentes de pechiquil, se dice que el señor ********** mandó a llamar a toda 
la gente de pechiquil y tzajalucum que se encontraba en pechiquil para que 
se reuniera en el templo presbiteriano y no escucharan los disparos que se 
efectuarían en acteal, yo no quise entrar al templo y me retiré a un lugar a 
artdao (sic) cerca de la casa de ********** la cual se encuentra en un cerro, 
que aproximadamente a las once horas comenzaron a escucharse dispa
ros, que por ratos se escuchaban muchos disparos y se paraban un rato, que los 
últimos disparos los escucho aproximadamente a las dieciséis treinta horas, 
que aproximadamente una hora después gente armada comenzó a llegar a la 
comunidad de pechiquil que estas personas estaban armadas, que los habi
tantes de pechiquil ya estaban esperando a las personas armadas para darles 
de comer, que las personas armadas llegaron por partes, que no escuchó 
nada de los comentarios que estas personas hicieron, que únicamente llega
ron a pechiquil los habitantes de esa comunidad y los de tzajalucum, que las 
personas de otras comunidades no llegaron, que las armas que portaban 
eran cuerno de chivo, r15, rifles calibre .22 que yo escuché cuando ********** 
nativo de pechiquil y chofer de la presidencia municipal de Chenalhó le dijo a 
las gentes organizadoras y al señor ********** que les mandaría con otra 
persona un arma uzi, mandando al señor ********** a dejar el arma de lo 
cual yo me di cuenta que lo anterior fue antes del día veintidós, sin poder 
precisar el día, que un joven nativo de tzajalucum manifestó, de nombre 
********** manifestó al llegar a visitar a su papá a pechiquil que el día de los 
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hechos, y cuando, deseando aclarar que ********** en el camino a pechiquil 
el día de los hechos se encontró a un comandante de Seguridad pública y al 
ir caminando de majomut con dirección a pechiquil se dieron cuenta que 
se estaban tiroteando de un lado de la carretera al otro, que el comandante le 
indicó a que corriera en compañía de la esposa del mismo comandante para 
que no fueran alcanzados por una bala, quedándose en el lugar el coman
dante quien portaba dos armas de fuego y que esta misma persona disparó 
sin saber a que lugar, que desconoce el nombre del comandante, que el coman
dante tiene la base de trabajo en pechiquil y que tiene una edad aproximada 
de cuarenta años, de un metro setenta centímetros de estatura, con color de 
pelo negro, con canas, al parecer con bigote, que desconoce alguna otra seña 
particular, que siempre porta un arma en su funda amarrada a una de sus pier
nas, que el comandante y ********** identificaron a una de las personas que 
estaban disparando y que se llama **********, quien es nativo de tzajalucum, 
y que intervinieron otras personas de pechiquil, que ********** llegó en la 
noche a pechiquil en compañía de otros sujetos, que la esposa de ********** 
de nombre ********** manifestó que posiblemente ya habían matado a 
********** porque no había llegado, que esto yo lo escuché que esta 
********** es mi cuñada, que ********** ********** y su hermana 
********** estaban platicando que si ********** no llegaba, ********** 
acudiría a matar al comandante, debido a que ella también sabe manejar las 
armas debido a que pensaron que el comandante que lo identificó en el tiroteo 
lo había matado, que las armas que portaban los agresores en ningún momento 
las soltaron que cada una de estas personas se quedó con su arma, que 
durante todo ese día 22 de diciembre, después de que llegaron los agresores 
en la tarde se dedicaron a descansar y que el día veintitrés del mismo mes por 
temor a ser detenidos se fueron hacia el monte regresando el mismo día en 
la noche a dormir al poblado de pechiquil, que cuando regresaron tam
bién traían las armas, que estas personas traían un radio, que se hablan a 
través de claves que durante el transcurso de la madrugada los agresores 
salieron de la población por temor a ser detenidos, que ********** de tzaja
lucum me informó que los agresores ya se estaban preparando para retirarse, 
toda vez que sabían que a las cuatro de la mañana se presentarían policías 
para detenerlos, que al día siguiente, se dice que a las dos horas del día 
veinticuatro de diciembre los hombres de pechiquil son reunidos en el tem
plo en donde se ponen de acuerdo todas las personas que se encontraban 
para entregar a las autoridades a personas inocentes y las cuales con las 
investigaciones tendrían que salir libres por no ser responsables, que al soli
citar voluntarios se ofrecieron para ser detenidos los señores **********, 
********** desconociendo su apellido y quien es del poblado de pechiquil, 
********** del cual desconoce sus apellidos pero le dicen ********** del 
poblado de pechiquil, que también se ofrecieron otros tres sujetos de los cuales 



1842 dICIEMBRE 2011

desconoce sus nombres, que desconoce la hora en que los agresores salie
ron de pechiquil, pero como se les olvidó algo en la casa donde dormían 
regresaron, saliendo del poblado al día siguiente no dándose cuenta la hora 
en que salieron, que los agresores al darse cuenta que unas personas juga
ban básquetbol en el poblado de pechiquil, se les ocurrió para culpar a otras 
gentes matar a las personas que estaban jugando, los jóvenes que estaban 
jugando al darse cuenta de que gente armada se aproximaba a la cancha 
acuden con la policía de Seguridad pública a informarle lo que estaba suce
diendo, quienes se trasladan a la cancha de básquet para disparar a las per
sonas armadas, pero en eso los jóvenes le indican a los elementos de Seguridad 
pública que eran habitantes de esa comunidad por lo cual ya no hace nada, 
que la cancha de básquetbol se encuentra dentro del patio de la escuela, la 
cual se encuentra rodeada por una malla, que cuando llegan los elementos 
de Seguridad pública en la cancha de básquetbol ya se encontraban cuatro de 
los sujetos agresores entre los cuales estaba ********** quien se atoró de un 
pie al pretender salir saltando la reja, ********** no alcanzando a ver quie
nes fueron las otras personas, que cuando llegó Seguridad pública los agre
sores que se encontraban en el interior de la cancha de básquetbol ya habían 
escondido afuera de la reja las armas, por lo cual no las pudieron ver, que úni
camente se dieron cuenta de que una mochila contenía balas por lo que pro
cedieron a detener a las cuatro personas agresoras, que tanto la mochila y 
los sujetos los llevaron con el comandante, quien los entrevistó y les quitó las 
camisas que vestían las cuales eran de color verde y negro procediendo de 
inmediato a quemarlas los elementos de Seguridad pública, deseando acla
rar que las personas detenidas únicamente fueron tres porque ********** 
alcanzó a escapar e informando de lo sucedido a los agresores que se encon
traban en pechiquil, entrevistándose con ********** para que acudiera con la 
policía de Seguridad pública y solicitara la devolución de las armas, y que 
si se negaban a regresarlas entonces al rato matarían a los de Seguridad 
pública para evitar más problemas ********** accedió a solicitar las balas, 
que yo estuve presente cuando ********** le realizó la petición a **********, que 
Seguridad pública no quería entregar las balas, pero que siempre si las entregó 
y le indicó el comandante que se encuentra en pechiquil y del cual se hizo 
referencia anteriormente, que los paramilitares se retiraran del lugar hasta 
que se arreglara el problema y posteriormente regresaran al pueblo, que no 
conoce el nombre de algunos de los elementos de Seguridad pública que 
estuvieron presentes y que al comandante si lo ve si lo reconocería, que la 
persona que posiblemente puede aportar el nombre de este comandante de 
Seguridad pública es el señor ********** quien vive en San pedro pero ignora 
el domicilio correcto, que una vez que fueron liberados por Seguridad pública 
los agresores, estos regresaron a la comunidad de pechiquil y como les dieron 
lástima los sujetos que se habían ofrecido para entregarse a la policía deci
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dieron quedarse en la comunidad y posteriormente entregarse a las autorida
des, y no escapar más, que es todo lo que sabe porque se retiró de la 
comunidad de pechiquil, retirándose de, se dice Xoyeb, se dice retirándose a 
la comunidad de Xoyeb, y de ahí me fui, no tarde mucho allá como dos o tres 
días, y me pasé el día treinta y uno acá en acteal, que las cosas que sacaron 
de las casa fue maíz, fríjol, café, televisiones, radios y después se robaron las 
gallinas, guajolotes, máquinas expulpadoras, y todo lo vendieron en pantelhó, 
que el comandante que subió las armas que menciona en la página número 
tres de esta su declaración iba vestido de azul marino, que no recuerda su 
media filiación, y que como vi a muchos, y que piensa que son los que esta
ban en majomut, que la media filiación de ********** es delgado de uno 
setenta de altura aproximadamente de veinticinco años de edad su pelo es 
coto color negro tipo militar es moreno, no tiene bigote ni barba ojos de color 
negro, y que es originario de tzajalucum, que los agresores vestían tipo negro 
y verde como los militares, y que utilizan un pañuelo rojo algunos lo llevan 
amarrado en la cabeza y otros en el cuello y otros en la punta del cañón del 
arma, otros lo amarran en la cintura, que ********** vive enfrente de la iglesia 
católica es de madera con techo de lámina y que la casa se divide en tres par
tes dos tienen paredes de madera se dice las tres y que dos techo de lámina y 
una tenía techo de cartón, y que es la única que está dividida en tres casas y que 
esta enfrente de la iglesia, acto continuo el personal actuante le pone a la vista 
un álbum fotográfico el cual consta de cincuenta y cuatro fotografías y que una 
vez que las observa detenidamente manifiesta …’ (fojas 1764 a 1770, tomo iii).

"c) declaración ministerial de **********, de veinticinco de enero de 
mil novecientos noventa y ocho, en la que asistido de persona de su confianza 
y del intérprete, refirió: ‘Que de la colonia **********, los Chorros, conoce a 
********** del cual desconoce sus apellidos, que es campesino, que sabe 
que tiene dinero que obtiene de su producto, que tiene una casa de material de 
construcción; que sabe que en su casa tiene un arma de las llamadas cuerno 
de chivo; que sabe que es un representante de la colonia, que se encuentra 
afiliado al **********; que conoce a **********, que sabe que es del comité 
municipal del partido del frente **********, que vive en los Chorros pero 
actualmente se encuentra preso en Cerro Hueco; que también conoce a 
********** ya que éste siempre anda con **********; que estos últimos no 
tienen armas pero cuando se reúne la gente van reuniendo las armas; que 
sabe que se reúnen cada tercer día, para ir consiguiendo armas de fuego, 
para dar más seguridad a la comunidad; que ha visto como veinticinco armas, 
seis cuernos de chivo, algunos de calibre .20; aproximadamente cuatro, otras 
calibre .22 de un tiro, dos tiros y de dieciséis automático; que no sabe cuando 
se reunieron los de la comunidad de los Chorros pero que sí sabe que se 
reunieron para ir el 22 de diciembre del año próximo pasado a acteal, pero 
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que fueron con ********** para vengar la muerte de **********, a quien 
había matado la gente de acteal; ya que además ********** era cuñado de 
**********; que en la esperanza no se reunieron pero fueron tres personas 
a acteal, de nombres **********, **********, ********** y ********** del 
que desconoce sus apellidos; que los antes citados y la gente de los Chorros 
saben manejar armas; que sabe que quien les da adiestramiento es **********, 
quien fue soldado del ejército porque ********** así se lo ha dicho a la gen
te; que si coopera la gente para adquirir armas, pero no sabe cuánto; que 
recoge el dinero el señor **********, al que se ha venido refiriendo; que si 
hay un grupo de personas en los Chorros que son como guardias o poli
cías; que hacen guardia durante la noche como soldados escondidos en el 
monte; que sabe que les pagan quincenalmente seiscientos pesos; que no 
sabe donde compran las armas, pero que ya las tenían desde el mes de octu
bre; que cuando terminan la guardia se juntan las armas en la escuela y allí 
las dejan, adentro de una agencia de la escuela; que el destacamento de la 
policía de Seguridad pública del estado, se encuentra cerca de una iglesia, 
casi a la salida de la población; que él fue a acteal el día veintidós de diciem
bre del año próximo pasado con un arma calibre .22 con diez cartuchos, pero 
que él no mató a ninguna persona, que le regresó el arma a ********** con 
los diez cartuchos; que en el novenario de **********, el referido ********** 
como a las nueve de la mañana le entregó el arma; que llegaron en la mañana, 
aunque no puede precisar la hora porque no tiene reloj, que se retiraron de 
acteal por la tarde; que cuando estaban en dicho lugar llegaron a la escuela 
policías de Seguridad pública, esto aproximadamente al mediodía y se que
daron en la escuela; que como a las tres o cuatro de la tarde se presentaron 
los soldados federales, quienes no intervinieron; que después de que llega
ron los soldados cada quien se fue a su casa; que fueron a acteal el 22 de 
diciembre del año próximo pasado, aproximadamente veinte personas arma
das entre las que iba el declarante, que la hora en que llegaron a acteal eran 
como las diez de la mañana sin estar seguro de la hora por no tener reloj, que 
todas las personas iban caminando, que ninguna persona iba en camionetas, 
que la mayoría vestían en ropa de color negro y en azul, y que algunos lleva
ban pañuelo de color rojo en la cabeza o en los brazos, pero que el declarante 
no llevaba nada de pañuelo, que una vez que llegaron a acteal, que de inme
diato se dirigieron hacia el templo en donde había un grupo de personas en 
donde había un grupo de aproximadamente cien personas, que el declarante 
no escuchó que les decían el grupo de gentes armadas a los que se encontra
ban en el templo porque el declarante estaba como a trescientos metros de 
distancia, ya que estaba solamente viendo, que el declarante sabe que las 
personas que atacaron a los ahora muertos y lesionados tuvieron una reunión 
antes de los hechos, precisamente un día antes en la casa de ********** 
pero que el declarante no asistió a esa reunión, pero supo que estuvieron 
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platicando de que al día siguiente o sea el día veintidós de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete irían a matar a la gente de acteal, y que de esto 
se dio cuenta el declarante porque le avisó **********, pero que el declarante 
no sabe quienes fueron a la reunión porque no estuvo presente; que efecti
vamente en la casa de ********** ubicada en los Chorros se encuentra un 
teléfono y que esta casa se localiza junto a la escuela de ese lugar; y que el 
declarante no se da cuenta de que al señor ********** el declarante no le dice 
jefe ni ha escuchado que le digan de esa manera, pero efectivamente lo reco
noce como una persona que manda y le obedecen, y que actualmente no 
sabe el declarante en donde se encuentra esta persona; que en relación nueva
mente al día en que sucedieron los hechos el declarante como ya dijo estaba 
un poco retirado de la iglesia y que él iba acompañado de dos personas 
********** y ********** de los que ya no sabe apellidos, quienes tam
bién llevaba armas de fuego de calibre .22 tipo rifle, pero que ellos se fueron 
en dirección al templo y el declarante se quedó solo y desde ahí estuvo obser
vando y se dio cuenta de que las personas con las que iba y el grupo de los 
veinte empezaron a disparar sin darse cuenta de contra de quien disparaban, 
pero que el declarante se dio cuenta de que en la iglesia estaban personas del 
grupo denominado ********** y que ahí por fuera de la iglesia en donde esta
ban estas personas había otras que vestían pantalón de color azul con una 
raya celeste a los costados que eran como cincuenta personas y que estaban 
armados con rifles sin saber el calibre de las armas de fuego, y que una vez 
que las personas que iban con el declarante en un número aproximado de 
veinte que son de los Chorros de la esperanza y de otros lugares, iban llegando 
a la iglesia, las mujeres y niños que estaban ahí corrieron hacia el centro, 
mientras que los que estaban armados se enfrentaron o sea que se dispara
ron las armas de fuego con las personas que iban con el declarante, que en 
ese momento el de la voz no se dio cuenta de que alguien corriera hacia una 
barranca, y que el enfrentamiento de estas personas fue precisamente por 
fuera de la iglesia, y que en ese momento al de la voz le dio mucho miedo y se 
retiró de ahí yendo a entregar su arma al señor ********** a la población de 
Quextic a donde llegó como a las cuatro y media de la tarde, y que eran aproxi
madamente las once de la mañana o un poco más tarde cuando se retiro de 
ahí y que se fue solo sin que nadie lo acompañara, que de la población de acteal 
a la población de Quextic caminando se tarda aproximadamente media hora; 
que respecto a las personas que acompañaban al declarante y que iban con 
la intención de privar de la vida a esas personas el declarante no sabe si alguno 
de ellos resultó herido o muerto en ese enfrentamiento; que de las personas 
que dispararon en contra de las gentes que se encontraban en la iglesia de 
acteal el día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete el 
declarante sabe que dispararon las siguientes **********, ********** del que 
no sabe el segundo apellido, que son de los Chorros **********, **********, 
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**********, **********, **********, **********, ********** del que no 
recuerda el segundo apellido pero que sabe que era militar, y otro de nombre 
********** del que no sabe los apellidos, que son de la esperanza y todos 
éstos les vio que llevaban rifles de calibre .22, y que ********** llevaba un 
rifle automático de dieciséis tiros y que ********** llevaba una escopeta de 
calibre .20, y que todo esto le consta ya que cuando empezaron los disparos 
el declarante estaba entre ellos a una distancia de dos metros o sea junto de 
sus compañeros pero le dio miedo y no quiso disparar y fue cuando se echó 
a correr. Que cuando vino a declarar la vez anterior fue amenazado por 
********** de que no debería dar ningún dato en contra de su gente, porque 
los que fueron acteal eran de su persona y que el declarante tiene miedo de 
que lo maten, que ********** es alto, delgado, moreno, frente amplia, nariz 
recta, boca regular, tiene bigote, cabello negro, corto y lacio; acto continuo en 
el mismo lugar hora y fecha en que se actúa el personal actuante da fe minis
terial de las lesiones que a la vista y al exterior del cuerpo se le aprecian al 
declarante las cuales son las siguientes: una vez que se le retiran dos cintas 
adhesivas, presenta una herida cortante sin suturar, de forma lineal de aproxi
madamente cuatro centímetros de longitud de abajo hacia arriba con hema
toma en la región frontal lado derecho que inicia a tres centímetros por 
encima de la ceja del mismo lado, presenta además dos excoriaciones en el 
costado izquierdo, la mayor de tres centímetros y la menor de un centímetro, 
sobre la línea media axilar, refiere además dolor en la nuca y en la espalda a 
nivel de la línea media posterior; presenta una ligera excoriación en la pierna 
derecha, cara anterior y posterior de tres centímetros de longitud; presenta 
otra ligera excoriación en la pierna izquierda, cara posterior, de dos centíme
tros de longitud.’ (fojas 3041 a 3045, tomo iV).

"d) declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de traductor, manifestó: 
‘Que el día lunes veintidós de diciembre del año en curso, el declarante se 
encontraba en su domicilio lugar en donde pasaron un grupo de personas 
cuyos nombres son **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, otra persona de nombre ********** 
cuyos apellidos no recuerdo, **********, portando armas siendo éstas, las 
siguientes: del primero de los nombrados un arma tipo cuerno de chivo, el 
segundo un rifle tipo r15, el tercero un rifle calibre .22, de dieciséis tiros, 
el cuatro, un rifle calibre .22, de dieciséis tiros, el quinto de los nombrados un 
rifle calibre .22 de dos tiros, el sexto un rifle calibre .22 de dos tiros, el séptimo 
un rifle tipo r15, el octavo un rifle calibre .22 de dieciséis tiros, y el último de 
los mencionados, un rifle del calibre .22, con capacidad de un tiro, este grupo 
de personas era comandada por los dos primeros mencionados que res
ponden a los nombre de ********** y **********, y que sabe el declarante 
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que todos son originarios del paraje de tzajalucum del municipio de Chenalhó, 
Chiapas, y que actualmente se encuentran escondidos en el paraje de pechi
quil del mismo municipio, diciéndole al declarante que los acompañara ese 
día veintidós a la población de acteal a fin de atacar al grupo de personas 
denominadas **********, que esta invitación se la realizaron en su domi
cilio como a eso de las seis de la mañana en la fecha arriba señalada, por lo 
que contestó el declarante que no podía ir debido que se encontraba mal de 
su pie y pensó que iban a hacer algo malo por las armas que llevaban y el tipo 
de vestimenta de color negro tipo policía y una vez que les dijo que no quería 
ir a acteal el grupo le respondió bueno si no quieres ir hay vas a ver en la 
tarde, que el declarante se quedó en su casa y que no salió en ningún lugar 
ya que como antes señaló se encuentra malo del pie derecho por una dislo
cación anterior a esa fecha, que del lugar en donde vive es decir el lugar en 
donde fue invitado por el grupo de personas armadas con los nombres arriba 
señalado hay una distancia aproximada de una hora de camino, y que su estan
cia en ese lugar es decir pechiquil, era en virtud que lo habían mandado a esa 
población desde la población de acteal por el grupo de abejas a fin de ir a 
investigar sobre un grupo armado que intentaba atacar a los mismos, quiere 
agregar también el declarante, que él es originario del paraje tzajalucum, del 
cual son originarios el grupo arriba señalado, manifiesta el declarante que no 
pertenece a ningún partido político pero sí forma parte de una sociedad civil, 
misma sociedad civil es con la finalidad de no tener problemas con otros orga
nismos políticos, agrega que oyó los balazos efectuados en la población de 
acteal debido a que dicha población se encuentra en lo alto de la montaña y 
se escucha hasta el poblado de pechiquil, que en relación al tipo y calibre de 
armas el declarante manifiesta, que sabe que son de ese tipo y especie debido 
a que como es originario de la misma población del grupo referido en diver
sas conversaciones le comentaron al declarante que las armas que poseían 
en sus domicilios son de las conocidas como cuernos de chivo, r15 y rifles 
del calibre veintidós, que referente a la procedencia de las mismas las desco
noce, pero que sabe que cada quien compra su respectiva arma, que ese 
mismo día de los hechos como eso de las siete de la noche, vio que regresa
ron a la población, que como ese día vio que regresaron las personas señala
das, pero no pudo precisar si regresaban con armas, que el otro día los vio en 
la población pero como el declarante no fue a los hechos ya no le quisieron 
hablar, que se enteró de lo acontecido en la población de acteal el día veinti
dós de diciembre, por medio de la radio el día veintitrés del mismo mes y año 
en curso, y fue ahí donde se enteró que habían habido cuarenta y cinco muer
tos y una cantidad de heridos, quiero agregar que de las personas que señalo 
y cuyos nombres responden **********, ********** todos de apellidos, 
**********, ********** y ********** de apellidos **********, el otro de 
nombre ********** sin conocer los apellidos, **********, sabe el declarante 
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que no están detenidos y están refugiados en el poblado de arriba señalado.’ 
(fojas 588 y 589, tomo i).

"19. **********

"a) declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, dijo: ‘lo único que 
quiero decir es que el día veintidós de diciembre del año próximo pasado, nos 
encontrábamos en la iglesia católica de acteal del municipio de Chenalhó, 
Chiapas, rezando y teníamos dos días de ayuno y como a eso de las once u 
once horas con treinta minutos del citado día escucharon unos balazos y salí 
por detrás de la iglesia abrazando a mi hija chiquita de tres años que respon
de al nombre de **********, y me tiré boca abajo con mi niña en un campo 
que habíamos limpiado y como eramos muchos todos se quedaron escondi
dos, yo vi cuando mataron las mujeres, los hombres y los niños, quienes se 
encontraban escondidos en una zanja, y que dentro de éstas murieron mi 
niña de dos años de edad, y mi esposa **********, y mi hijo respondía al 
nombre de **********, y que las personas agresoras responden a los nombres 
de **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** **********, ********** 
**********, ********** y **********, son las que conocí y disparaban en 
contra de todas las personas, que también dieron muerte a mis hijos se dice a 
mi cuñado **********, mi hermanita **********, **********, se dice 
**********, hijo de la pareja antes señalada y también a ********** y 
**********, estos últimos sobrinos del declarante, que los agresores se fue
ron como las cinco o un poco más porque no tengo reloj y salí de mi escon
dite con mi hijita y pase por la zanja donde habían heridos y muertos pero me 
vine a la escuela de acteal en donde habían como treinta personas que habían 
logrado escaparse, y se metieron al salón de la escuela y luego se vinieron a 
esta comunidad donde se encuentra declarando y la policía de Seguridad 
pública que se encontraba en dicho lugar ahí se quedó y se trasladaron en un 
carro y otros a pie, hago la presente denuncia para que sean castigados los 
responsables del crimen, que ignora el motivo por el cual los hayan agredido, 
que ignora donde hayan armas en la zona pero los agresores todos llevaban 
armas; que funda la razón de su dicho en el conocimiento directo y personal 
de los hechos que acaba de declarar en virtud de que estuvo presente en el 
lugar de los hechos como lo ha dejado anotado en esta declaración y lo único 
que agrego es que a las mujeres muertas les fueron a levantar las faldas hacia 
arriba los agresores’ (fojas 57 y 58, tomo i). los señalamientos que hace el 
testigo en contra del acusado ********** y **********, los reiteró en careos 
(fojas 9179 y 9180, tomo Xii y 10328 y 10329, tomo XV).
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"20. **********

"a) declaración ministerial de **********, de veinticinco de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, refirió: 
‘Que es su deseo rendir declaración en relación a los hechos que se investi
gan dentro de la presente, en la cual se investiga la muerte de cuarenta y 
cinco personas en la comunidad de acteal, del municipio de Chenalhó, Chia
pas, ocurrido el día veintidós de diciembre del presente año, toda vez que una 
de las personas fallecidas lo era su sobrina **********, agregando que ese 
día aproximadamente a las once horas con veinte minutos, cuando se en
contraba el declarante en el escuela primaria de acteal, acompañado de otras 
tres personas de nombres **********, ********** y **********, y se repartían 
ropa usada, la cual había sido entregada un día antes por la Cruz roja a esa 
comunidad, cuando él y sus acompañantes escucharon muchos disparos de 
armas de fuego por el rumbo de la carretera que conduce de Chenalhó a 
pantelhó por lo que se percató que un grupo aproximado de cincuenta per
sonas armadas a la altura de la carretera, y precisamente enfrente de la 
escuela de donde se encontraba, los cuales efectuaban disparos hacia donde 
se encuentra una caseta telefónica atrás de la escuela, donde se encuentran 
varias casas de habitantes de acteal simpatizantes del **********, posterior
mente se tiró al suelo para evitar ser herido ya que se encontraba fuera de la 
construcción cerca de los cuartos de los maestros y en ese lugar permaneció 
por espacio de media hora ya que se percató que estas personas armadas al 
darse cuenta de la presencia de un camión con elementos de Seguridad 
pública del estado emprendieron la huída, por lo que dichos agentes policía
cos les dispararon al aire para espantarlos y minutos después regresaron al 
poblado de acteal y se instalaron en la escuela dejando la unidad en la que 
viajaban recordando que eran entre treinta y cinco y cuarenta elementos, los 
cuales se dirigieron algunos atrás de la escuela, y el declarante no los abordó 
por miedo, y después se dirigió a la casa de su hermano a la misma población 
de acteal; pero reconoció a algunos de los armados porque son vecinos del decla
rante del poblado la esperanza, entre ellos a **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, pero no puede 
identificar el tipo de armas que estos portaban, y que posteriormente en el 
transcurso de la tarde se enteró que habían resultado heridos y muertos en 
esa comunidad, aclarando que en ningún momento se percató de que estas 
personas armas hayan agredido a los hoy muertos y heridos, y por lo cual se 
inició la presente averiguación previa; asimismo, al tener a la vista en estas 
oficinas a los probables responsables de estos hechos reconoce personal
mente a **********, ********** y **********, como las mismas personas 
que vio armados el pasado veintidós de diciembre de este año en el poblado 
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de acteal, municipio de Chenalhó, Chiapas, agregando que el día de hoy 
aproximadamente a las ocho de la mañana agentes de la policía Judicial Fede
ral que custodiaban el sepelio de los difuntos de estos hechos, detuvieron a 
********** y **********, al ser reconocidos como participantes de estos 
hechos de parte del declarante y que esto ocurrió cuando estos dos indivi
duos viajaban a bordo de un vehículo de tracción motriz en sentido contrario 
a donde se dirigía el cortejo fúnebre.’ (fojas 1161 a 1164, tomo ii).

"21. **********

"a) declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de perito traductor, precisó: ‘Que 
soy auxiliar de policía de la colonia ********** los Chorros, y el nombramiento 
es como autoridad tradicional con este cargo que tengo siempre he estado 
casi todos los días con las autoridades y tres personas más que se nombra
ron como presidente, secretario y tesorero, estas tres personas son encarga
das del problema y responden al nombre de **********, él es rico y se compro 
un arma de las llamadas cuerno de chivo; **********, quien es la persona 
que compra los cartuchos en San Cristóbal de las Casas, Chiapas, ignorando 
con que personas los adquiere, **********, respectivamente, quien es el encar
gado de guardar los tiros y las armas; como no había llegado seguridad 
tenían una casa prestada en donde lo guardaban el nombre del dueño de la 
casa es de **********, y se encuentra ubicada a un costado de la escuela de 
la colonia los Chorros, en esta casa hay un teléfono y se reúnen las auto
ridades municipales del lugar como son **********, comisariado ejidal, 
**********, agente rural, secretario, **********, Consejo de vigilancia, 
**********, tesorero, **********, vigilancia de los menores, ********** vigi
lante de los chicos, más los tres señalados como tradicionales, también está 
el consejo de ancianos; como llegó la policía prestaron otra casa donde 
escondieron quince cuernos de chivo y de esos quince dos le quitaron en la 
cabecera municipal de Chenalhó los policías de Seguridad pública sin recor
dar la fecha pero fue en el año de 1997; y esta arma se la recogieron al agente 
rural **********; también tienen dos armas m1 y una al parecer de las llama
das uzi, aclarando que es una m1 y una uzi, también tienen seis garceras 
entre las que se encuentran de un tiro y otra de seis tiros; que tienen también 
quince rifles calibre .22; que cuando llegó la policía de Seguridad pública fue 
el siete de noviembre próximo pasado aproximadamente, pero que la gente 
de la comunidad del barrio el Guayabal se dio cuenta y le fueron avisar al señor 
**********, quien es el que tiene en las manos las armas, a partir de la ante
rior plática y dice **********, hagamos a un lado las armas no nos las vayan 
a quitar, a los dos días de haber llegado seguridad empezó a platicar con los 
de Seguridad pública, preguntándoles que si podían portar sus armas, contes
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tando éstos que sí lo podían portar ya que donde iban a traer su maíz y su leña 
ellos no llegaban, como en esta colonia hay grupos por ejemplo el de los 
********** que salieron antes, al de nosotros que somos organización civil 
grupo **********; empezó el corte de café de las personas que ya se habían 
salido y fueron a decirles los de seguridad que los acompañaran en este corte 
de café diciendo los policías que si iban con ellos pero que les dieran de comer, 
se fueron juntos al corte de café como yo soy policía yo fui cargando la comida 
de los policías de Seguridad pública, que toda la gente a la mayoría de la 
comunidad fueron al corte de café y los acompañaron quince policías y se 
repartieron en tres grupos llevando cada grupo de gente cinco agentes de la 
policía de Seguridad pública; que lo anterior lo hicieron en dos ocasiones, 
que de los grupos de cinco de la policía de Seguridad pública a ellos se les 
unió dos personas por grupo de los llamados guardias blancas quienes por
taban cuernos de chivos; entre éstas se encuentran las personas que respon
den a los nombres de **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, todos de la misma colonia de los Chorros; después 
de lo anterior todos los días se reunían en los Chorros y un día la gente de 
acteal habló por teléfono en Chenalhó con la agente de los Chorros pidién
doles ayuda, dicha llamada la recibió **********, quien ya se fue a la cárcel 
pero que a esta persona le dijeron que solicitaban apoyo en acteal porque los 
********** querían matar a los **********; en la reunión don ********** 
les dijo a todos los reunidos que los de acteal querían apoyo y respondieron 
que **********, respondió hay que mandarles el apoyo que solicitan porque 
han dado dinero como cooperación, primero mandaron cuatro guardias a 
acteal y cuando llegaron a dicho lugar y vieron mucha gente pidieron éstos 
más guardias, la misma gente de acteal llegaron a los Chorros y pidieron 
ocho personas más armadas al grupo de personas que dirigen en los Chorros, 
ya que los cuatro que habían mandado no iban a poder solos y, por tanto, 
necesitaban más ayuda para que ya no los siguieran molestando las gentes y 
se salgan del lugar, lo anterior se acordó en asamblea y se acordó mandar las 
ocho personas solicitadas debidamente armadas llevando como diez cuer
nos de chivo, una garcera y un rifle veintidós de 16 cartuchos; el tesorero del 
lugar ********** dijo que no llevaban tiros y por lo tanto les iba a entregar 
120 cartuchos a cada uno, porque los primeros cuatro llevaban 120 por los 
cuatro, esto fue el día veinte de diciembre del año próximo pasado cuando a 
acteal llegó a pie a los Chorros; los de acteal se quedaron a dormir porque 
ya estaba oscuro cuando terminaron de platicar el día 21 de diciembre como 
a eso de las cinco de la mañana salieron para acteal acompañados de los 
ocho guardias, que durante el resto del día 21 el de la voz ignora lo que haya 
pasado, y fue hasta el día veintidós que escucharon los balazos y por la tarde 
se entero que ya había empezado la balacera, que considera que las personas 
que mataron a los de acteal fueron los doce guardias blancas de los Chorros, 
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porque esas son las órdenes de don **********; que el día veintitrés de diciem
bre llegaron los guardias blancas y se presentaron por la noche pero un día 
antes ya había muerto los integrantes de **********, diciendo ya salió bien 
nuestro trabajo y dijeron cuantos tiros regresaban por cada uno como la mitad 
de ellos no regresaron ningún tiro uno dijo que regresaba cinco tiros, el otro 
quince tiros únicamente, que cuando informaron lo anterior el declarante se 
encontraba presente que lo anterior fue terminó la reunión como las nueve de la 
noche y se fueron a sus respectivas casas; que por el momento no sabe donde 
se encuentran las armas pero sabe que **********, guarda los cartuchos 
ignorando en que lugar los tenga; que el declarante se encuentra en este lugar 
porque la procuraduría General de la república los rescató el día sábado 
veintisiete del actual pero se encuentran amenazados por **********, que si 
lo denuncian los va esperar y los matará o saldrá de la cárcel con el dinero 
que tiene, que el declarante no regresará a su comunidad mientras esté libre 
**********, ya que de lo contrario lo matará y que esta persona es la que ordena 
a las autoridades lo que tengan que hacer, que en dicho lugar de los Chorros 
se encuentran libres todavía los siguientes guardias blancas: **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, aclarando que las anteriores personas son las que forman parte 
del consejo de ancianos y los guardias blancas son los siguientes: ********** 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, pidiendo que las personas antes mencionadas sean 
detenidas para poder regresar a nuestra comunidad; que el grupo de Seguri
dad pública del estado únicamente se acuerda el nombre del comandante 
que se llama **********, quienes llegaron el siete de noviembre aproximada
mente sin que tenga nada más que agregar, que funda la razón de su dicho 
en el conocimiento directo y personal que tiene de los hechos que acaba de 
declarar toda vez que como lo ha dejado anotado en el cuerpo de la declara
ción era policía de los Chorros y tenía contacto directo con las autoridades 
de referencia, por último agrega que cuando estas personas los detienen se 
cambian de nombre para no ser identificadas.’ (fojas 54 a 56, tomo i).

"b) declaraciones ministeriales de **********, de veintiocho y veinti
nueve de diciembre de mil novecientos noventa y siete, en las que, en la pri
mera dijo: ‘Que el día de ayer encontraron los soldados enterrados en los 
terreno de un cafetal localizado en los alrededores del poblado de los Cho
rros, en Chenalhó, Chiapas, cuando les dije a dichos soldados el lugar donde se 
encontraban ya que yo fui el que los enterró porque así me lo dijo **********; 
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quiero manifestar que los costales y el rifle me los dio ********** el día vein
titrés de diciembre del presente año por la mañana y me dijo que fuera a 
esconderlos y que lo hiciera rápido porque si no me iba a echar cuerno de 
chivo, y que por eso le hice caso por temor a que me fuera a matar ya que 
dicha persona nos tiene amenazados de muerte el y su gente todos los de la 
colonia ********** los Chorros, que he visto y me consta que en los domici
lios de ********** y **********, tienen armas de cuerno de chivo, y que ellos 
les manifestaron que con la cooperación que han pedido han comprado vein
ticinco cuernos de chivo; que desde hace aproximadamente dos meses 
**********, pide a los integrantes de dicha comunidad que somos como 
cuatrocientas personas una cooperación cada dos semanas que va desde 
cien a doscientos cincuenta pesos, reuniendo hasta quinientos mil pesos, y 
que las cooperaciones nos las piden según ellos para comprar armas y cartu
chos para matar a los ********** y civiles y que no se donde compran las 
armas y cartuchos, pero quiero manifestar que las personas de la colonia 
los Chorros coopera únicamente porque tiene miedo a que los maten, ya que 
********** y ********** son los cabecillas, y tienen guardias blancas, por lo 
que como ya lo manifestó anteriormente tienen amenazados a todos los habi
tantes de la comunidad de los Chorros, que esta denuncia lo hace porque ya 
no quiere que sigan matando a más personas, por lo que deseo que sean 
encarcelados ********** y **********, así como sus gentes que son como 
quince personas de quienes no recuerdo sus nombres ya que no hablan con 
nosotros, y que también se que ellos fueron los que compraron los armas 
para que fueran a matar a los de la comunidad de acteal, y que fueron mismos 
pobladores de las comunidades y por órdenes tanto de ********** como de 
**********, ignorando el motivo, pero se que en acteal, hay ********** 
y civiles, y que ********** y **********, le tienen coraje a los ********** y 
los civiles que viven en acteal, ya que hace tiempo los ********** mataron 
a **********, que era gente de **********.’ (fojas 5 y 6, tomo i).; y en la 
segunda, manifestó: ‘Que comparece ante esta representación social de 
la Federación en forma voluntaria a fin de aportar más datos en relación a los 
hechos suscitados el día 22 de diciembre del presente año, en el poblado de 
acteal, municipio de Chenalhó, Chiapas, y toda vez que se entero por diferen
tes personas que los CC. **********, ********** y **********, fueron pre
sentados ante esta autoridad, y que las mismas tuvieron participación activa 
en dichos acontecimientos, y que a mi me consta ésto ya que el día veintidós 
de los corrientes, en que murieron cuarenta y cinco personas en acteal, muni
cipio de Chenalhó, yo me encontraba por la mañana temprano jugando bás
quetbol en la cancha de los Chorros, y me di cuenta que casi como a las siete 
de la mañana comenzaron a juntarse cerca del lugar como unas seis perso
nas dándome cuenta que traían arma en sus manos, y también me di cuenta 
que entre ellos se encontraban los ahora mencionados, reconociéndolos sin 
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temor a equivocarme, ya que los conozco desde hace mucho años ya que son 
de los Chorros, y que estas personas también se encontraban acompañados de 
********** y **********, quienes me di cuenta que traían en sus manos unos 
rifles al parecer cuernos de chivo, y que los mencionados **********, me di 
cuenta que traían rifles al parecer del calibre veintidós, y de ahí sólo se fueron 
los mencionados **********, ********** y **********, como a las siete y 
media de la mañana con rumbo a pechiquil, llevándose también las armas de 
los mencionados ********** y **********, y que se fueron caminando con 
rumbo a pechiquil, y que ya no los volvía a ver hasta como a las cuatro de la 
tarde en que regresaron nuevamente y que por oídas de algunas gentes de 
la misma a comunidad de los Chorros; me enteré que habían ido a la comu
nidad de acteal, y mataron a varias gentes, sin enterarme cuantas gentes 
habían matado ni el motivo, que en relación a lo anterior me imagino que por 
lo que ahora sé sobre las muertes de las gentes de acteal, municipio de 
Chenalhó, pienso que los mencionados **********, ********** y **********, 
participaron en dichas muertes, ya que por rumores que oí en el mismo pobla
do de los Chorros, había matado a varios miembros de **********, quienes 
sé son miembros de la comunicad de acteal, agregando que las medias filia
ciones de los citados **********, es como sigue, de aproximadamente treinta 
y cinco a cuarenta años de edad, alto, delgado, tez moreno, cabello negro, 
lacio, y vive en los Chorros, municipio de Chenalhó, Chiapas, y por lo que hace 
a **********, es como sigue, de aproximadamente como de veinticinco a 
treinta años de edad, bajo de estatura, complexión obesa, tez moreno, cabello 
negro y lacio, nariz normal, sin señas visibles y puede ser localizado en los Cho
rros, igualmente que ********** .—por último deseo agregar que los men
cionados **********, ********** y **********, el día de los hechos vestían 
de civil y que también se que se dedican a las actividades de la cosecha de 
café, que no tienen ninguna religión y que pertenecen al partido del **********, 
y es por esto que les tiene coraje a los miembros de **********, quienes son 
religiosos y son de un partido de la oposición como lo es los perredistas y que 
ambos partidos no se pueden ver en las comunidades de Chenalhó.’ (fojas 
595 y 596, tomo i).

"c) declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de traductor, señaló: 
‘Que el día veintidós de diciembre del presente año, fecha en la que se verificó 
la masacre en la comunidad de acteal, el declarante manifiesta que ese día 
salió de su pueblo el ejido denominado el Chorro con un cuerno de chivo pero 
que llegó a la comunidad conocida como la esperanza y ahí el declarante 
hizo entrega del cuerno de chivo al Sr. **********, quien vive ahí en la espe
ranza, y que el tal ********** lo conoce perfectamente pero que en estos 
momentos no recuerda sus apellidos, pero si es necesario lo puede identifi
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car y no solamente a él, sino a los demás que tienen armas y dónde las tienen 
escondidas, con la condición de que no me identifiquen cuando yo los acom
pañe y que entre estas personas que sabe que tienen armas son: **********, 
tiene tres cuernos de chivo, de los Chorros y que tienen catorce más cuernos 
de chivo que son propiedad del **********, y que además sabe y le consta que 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** **********, 
**********, **********, ********** y **********, cada uno de ellos posee 
un cuerno de chivo. Quiero aclarar que el día veintiuno de diciembre del año en 
curso, por la noche se reunieron en una casa que está sobre el cerro, cerca 
del acteal y su participación en los hechos que se investigan fue acompañar
los siguiéndolos de cerca a la gente que iban armados cargando cuatro
cientos cartuchos de cuerno de chivo, y me percaté que cada arma iban cargados 
con cincuenta cartuchos y que además recuerda que sobraron ciento cincuen
ta cartuchos y que esta cantidad se lo repartieron entre todos los que partici
paron en la masacre, y que después de estos hechos nos regresamos nuevamente 
al cerro donde hay una casa que desconoce quien es el dueño o propietario, 
y que ahí nos reunieron y nos repartimos los cartuchos sobrantes y que ahí 
comimos, también quiero aclarar que el día veintiuno del presente mes y año 
y que recuerda que un día antes de la masacre nos reunimos como siempre 
lo habíamos hecho como unas cien personas en la casa de **********, donde 
está instalado el teléfono y que el **********, a quien todos lo reconocen 
como nuestro jefe, dio la orden para que dispararan contra la gente que estaba 
en la iglesia de acteal, pero que **********, no nos acompañó, pero que sí 
recuerda que acordaron salir al otro día todos armados. ese día veintidós de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete nos reunimos a las seis de la 
mañana y que caminaron sobre el monte y no por carretera para que no nos 
vieran, llegando hasta el cerro donde estaba esa casa y como ya dije ahí pasa
mos la noche, también quiero agregar que los cuatro jefes que organizaron y 
controlaron a la gente fueron **********, **********, ********** y **********, 
y que sí se percató cómo sucedieron los hechos en el momento de la ejecución 
del genocidio y que recuerda que en dicho operativo participaron ********** 
manejando dos radios como el que usa la policía y que por medio de ellos se 
comunicaban, y que recuerda que la balacera se inició aproximadamente a 
las diez de la mañana, terminando a las catorce horas y que además se per
cató de que ese día en el lugar de los hechos iba **********, quien salió 
herido porque él estuvo en el cruce de balas con nuestra propia gente y lo 
auxilió para que regresara a su casa el compañero ********** y este mismo fue 
a solicitar la ambulancia al municipio de pantelhó y con esa unidad lo trasla
daron al Hospital regional de tuxtla Gutiérrez, donde se que actualmente lo 
están curando, por otra parte se y me consta que por lo menos hay dos luga
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res en donde se encuentran enterrados un cuerno de chivo y una metralleta 
uzi y esto lo se porque yo lo vi donde lo enterró ********** y que además las 
comunidades que participaron en los asesinatos fueron algunos del ejido la espe
ranza, Chimix, Canolal, pechiquil y acteal en donde vive ********** . en este 
acto el fiscal de actuaciones procede a presentar las fotografías que obran 
en la presente indagatoria y manifestó: Que ********** sí lo conoce, 
**********, sí lo conoce, y que en este acto sin temor a equivocarse reco
noce e identifica a través de la fotografía que es reconoce e identifica a través 
de la fotografía que es ********** dueño de la casa donde cenaron y durmie
ron y al día siguiente la mañana partieron rumbo a la comunidad de acteal, 
que también reconoce haber participado ********** y que tiene el cargo de 
agente municipal del ejido de Chimix que reconoce a ********** que es diri
gente de la comunidad de Quextic, que también identificó a **********, 
**********, **********, ********** y **********, de los cuales se agrega 
copia fotostática de las fotografías a color a la presente diligencia, que él 
puede reconocer a todos los que nombró y que posiblemente algunos que no 
recuerda sus nombres si los volviera (sic) indudablemente los va a identifi
car.’ (fojas 123 a 127, tomo i).

"22. ********** 

"a) declaraciones ministeriales de **********, de veinticinco y veinti
siete de enero de mil novecientos noventa y ocho, respectivamente, en las 
que, asistido de intérprete, en la primera refirió: ‘Que de la colonia **********, 
los Chorros, conoce a ********** del cual desconoce sus apellidos, que es 
campesino, que sabe que tiene dinero que obtiene de su producto, que tiene 
una casa de material de construcción; que sabe que en su casa tiene un 
arma de las llamadas cuerno de chivo; que sabe que es un representante de 
la colonia, que se encuentra afiliado al **********; que conoce a **********, 
que sabe que es del comité municipal del partido del frente **********, que 
vive en los Chorros pero actualmente se encuentra preso en Cerro Hueco; 
que también conoce a ********** ya que éste siempre anda con **********; que 
estos últimos no tienen armas pero cuando se reúne la gente van reuniendo 
las armas; que sabe que se reúnen cada tercer día, para ir consiguiendo armas 
de fuego, para dar más seguridad a la comunidad; que ha visto como veinti
cinco armas, seis cuernos de chivo, algunos de calibre .20; aproximadamente 
cuatro, otras calibre .22 de un tiro, dos tiros y de dieciséis automático; que no 
sabe cuando se reunieron los de la comunidad de los Chorros pero que sí sabe 
que se reunieron para ir el 22 de diciembre del año próximo pasado a acteal, 
pero que fueron con ********** para vengar la muerte de **********, a 
quien había matado la gente de acteal; ya que además ********** era cuñado 
de **********; que en la esperanza no se reunieron pero fueron tres personas 
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a acteal, de nombres **********, **********, ********** y ********** del 
que desconoce sus apellidos; que los antes citados y la gente de los Chorros 
saben manejar armas; que sabe que quien les da adiestramiento es **********, 
quien fue soldado del ejército porque ********** así se lo ha dicho a la gen
te; que si coopera la gente para adquirir armas, pero no sabe cuánto; que 
recoge el dinero el señor **********, al que se ha venido refiriendo; que si 
hay un grupo de personas en los Chorros que son como guardias o poli
cías; que hacen guardia durante la noche como soldados escondidos en el 
monte; que sabe que les pagan quincenalmente seiscientos pesos; que no 
sabe donde compran las armas, pero que ya las tenían desde el mes de octu
bre; que cuando terminan la guardia se juntan las armas en la escuela y allí 
las dejan, adentro de una agencia de la escuela; que el destacamento de la 
policía de Seguridad pública del estado, se encuentra cerca de una iglesia, 
casi a la salida de la población; que él fue a acteal el día veintidós de diciem
bre del año próximo pasado con un arma calibre .22 con diez cartuchos, pero 
que él no mató a ninguna persona, que le regresó el arma a ********** con 
los diez cartuchos; que en el novenario de **********, el referido ********** 
como a las nueve de la mañana le entregó el arma; que llegaron en la mañana, 
aunque no puede precisar la hora porque no tiene reloj, que se retiraron de 
acteal por la tarde; que cuando estaban en dicho lugar llegaron a la escuela 
policías de Seguridad pública, esto aproximadamente al mediodía y se que
daron en la escuela; que como a las tres o cuatro de la tarde se presentaron 
los soldados federales, quienes no intervinieron; que después de que llega
ron los soldados cada quien se fue a su casa; que fueron a acteal el 22 de 
diciembre del año próximo pasado, aproximadamente veinte personas arma
das entre las que iba el declarante, que la hora en que llegaron a acteal eran 
como las diez de la mañana sin estar seguro de la hora por no tener reloj, que 
todas las personas iban caminando, que ninguna persona iba en camionetas, 
que la mayoría vestían en ropa de color negro y en azul, y que algunos lleva
ban pañuelo de color rojo en la cabeza o en los brazos, pero que el declarante 
no llevaba nada de pañuelo, que una vez que llegaron a acteal, que de inme
diato se dirigieron hacia el templo en donde había un grupo de personas en 
donde había un grupo de aproximadamente cien personas, que el declarante 
no escuchó que les decían el grupo de gentes armadas a los que se encontra
ban en el templo porque el declarante estaba como a trescientos metros de 
distancia, ya que estaba solamente viendo, que el declarante sabe que las 
personas que atacaron a los ahora muertos y lesionados tuvieron una reunión 
antes de los hechos, precisamente un día antes en la casa de ********** 
pero que el declarante no asistió a esa reunión, pero supo que estuvieron 
platicando de que al día siguiente o sea el día veintidós de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete irían a matar a la gente de acteal, y que de esto 
se dio cuenta el declarante porque le aviso **********, pero que el declarante 
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no sabe quienes fueron a la reunión porque no estuvo presente; que efecti
vamente en la casa de ********** ubicada en los Chorros se encuentra un 
teléfono y que esta casa se localiza junto a la escuela de ese lugar; y que el 
declarante no se da cuenta de que al señor ********** el declarante no le dice 
jefe ni ha escuchado que le digan de esa manera, pero efectivamente lo reco
noce como una persona que manda y le obedecen, y que actualmente no 
sabe el declarante en donde se encuentra esta persona; que en relación nue
vamente al día en que sucedieron los hechos el declarante como ya dijo estaba 
un poco retirado de la iglesia y que él iba acompañado de dos personas 
********** y ********** de los que ya no sabe apellidos, quienes también 
llevaba armas de fuego de calibre .22 tipo rifle, pero que ellos se fueron en direc
ción al templo y el declarante se quedó solo y desde ahí estuvo observando y 
se dio cuenta de que las personas con las que iba y el grupo de los veinte 
empezaron a disparar sin darse cuenta de contra de quien disparaban, pero 
que el declarante se dio cuenta de que en la iglesia estaban personas del 
grupo denominado ********** y que ahí por fuera de la iglesia en donde esta
ban estas personas había otras que vestían pantalón de color azul con una raya 
celeste a los costados que eran como cincuenta personas y que estaban 
armados con rifles sin saber el calibre de las armas de fuego, y que una vez 
que las personas que iban con el declarante en un número aproximado de 
veinte que son de los Chorros de la esperanza y de otros lugares, iban llegando 
a la iglesia, las mujeres y niños que estaban ahí corrieron hacia el centro, 
mientras que los que estaban armados se enfrentaron o sea que se dispara
ron las armas de fuego con las personas que iban con el declarante, que en 
ese momento el de la voz no se dio cuenta de que alguien corriera hacia una 
barranca, y que el enfrentamiento de estas personas fue precisamente por 
fuera de la iglesia, y que en ese momento al de la voz le dio mucho miedo y 
se retiró de ahí yendo a entregar su arma al señor ********** a la población de 
Quextic a donde llegó como a las cuatro y media de la tarde, y que eran aproxi
madamente las once de la mañana o un poco más tarde cuando se retiro de 
ahí y que se fue solo sin que nadie lo acompañara, que de la población de acteal 
a la población de Quextic caminando se tarda aproximadamente media hora; 
que respecto a las personas que acompañaban al declarante y que iban con 
la intención de privar de la vida a esas personas el declarante no sabe si alguno 
de ellos resultó herido o muerto en ese enfrentamiento; que de las personas 
que dispararon en contra de las gentes que se encontraban en la iglesia de 
acteal el día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete el 
declarante sabe que dispararon las siguientes **********, ********** del que 
no sabe el segundo apellido, que son de los Chorros **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** del que no re
cuerda el segundo apellido pero que sabe que era militar, y otro de nombre 
********** del que no sabe los apellidos, que son de la esperanza y todos 
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éstos les vio que llevaban rifles de calibre .22, y que ********** llevaba un 
rifle automático de dieciséis tiros y que ********** llevaba una escopeta 
de calibre .20, y que todo esto le consta ya que cuando empezaron los dispa
ros el declarante estaba entre ellos a una distancia de dos metros o sea junto 
de sus compañeros pero le dio miedo y no quiso disparar y fue cuando se 
echó a correr. Que cuando vino a declarar la vez anterior fue amenazado por 
********** de que no debería dar ningún dato en contra de su gente, porque 
los que fueron acteal eran de su persona y que el declarante tiene miedo de 
que lo maten, que ********** es alto, delgado, moreno, frente amplia, nariz 
recta, boca regular, tiene bigote, cabello negro, corto y lacio; acto continuo en 
el mismo lugar hora y fecha en que se actúa el personal actuante da fe minis
terial de las lesiones que a la vista y al exterior del cuerpo se le aprecian al 
declarante las cuales son las siguientes: una vez que se le retiran dos cintas 
adhesivas, presenta una herida cortante sin suturar, de forma lineal de aproxi
madamente cuatro centímetros de longitud de abajo hacia arriba con hema
toma en la región frontal lado derecho que inicia a tres centímetros por 
encima de la ceja del mismo lado, presenta además dos excoriaciones en el 
costado izquierdo, la mayor de tres centímetros y la menor de un centímetro, 
sobre la línea media axilar, refiere además dolor en la nuca y en la espalda a 
nivel de la línea media posterior; presenta una ligera excoriación en la pierna 
derecha, cara anterior y posterior de tres centímetros de longitud; presen
ta otra ligera excoriación en la pierna izquierda, cara posterior, de dos centí
metros de longitud.’ (fojas 3041 a 3045, tomo iV); y en la segunda dijo: ‘Que 
comparece voluntariamente ante esta representación social de la Federación 
a rendir declaración ministerial en vía de ampliación, por lo que en este acto 
mostrada y leída que le fue la declaración emitida ante esta autoridad de la 
Federación, el veinticinco de los corrientes, manifiesta el compareciente que 
se encuentra de acuerdo con el contenido de la misma, ratificándola en todas 
y cada una de sus partes por contener la verdad de lo expuesto, reconociendo 
como suya la firma que aparece al calce y al margen de dicha diligencia, por 
haber sido puesta de su puño y letra, por ser la misma que utiliza para suscri
bir todos sus actos tanto públicos como privados; agregando: Que efectiva
mente el de la voz es originario de barrio majomut, perteneciente al municipio 
de Chenalhó, Chiapas, donde siempre vivió, hasta el día veintidós de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, después del problema de acteal, se 
fue a vivir a la esperanza, lugar en donde permaneció viviendo con su familia 
en la escuela de esa población, hasta unos días después en que se fue a vivir 
a una casa de ese mismo lugar; expresando además que el sujeto de nombre 
**********, al que se refiere de la colonia **********, los Chorros, lo conoció 
hace tiempo, en la casa de **********, ubicada en la población de acteal, ya 
que él mismo dijo que se llamaba ********** y que era líder de los Chorros; 
y que las armas de fuego a que se refiere en su declaración anterior, veinticinco 
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armas, seis cuernos de chivo, algunas de calibre .20 aproximadamente cua
tro, otras calibre .22 de un tiro y automáticas, la vio en casa de **********, el 
propio día veintidós de diciembre del año próximo anterior, que no portó nin
guna de dichas armas, pero que las tuvo a su alcance inmediato, ya que dichas 
personas las traían consigo y él estaba con ellos; y que en ese lugar había 
más de veinte personas entre los que se encontraban los líderes **********, 
********** y **********, de los Chorros, desconociendo que tipo de líderes 
sean, pero que son líderes de ese lugar; que entre los guardias blancas que 
menciona conoce a **********, **********, **********, **********, 
**********, quienes son de la esperanza; que del grupo denominado las 
**********, se les conoce de esa forma porque son de religión católica; acto 
seguido se le ponen a la vista del declarante diversas fotografías de personas 
relacionadas con los hechos ocurridos en la población de acteal el pasado 
día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete con la finalidad de 
que reconozca a las personas que en dichas fotografías se encuentran, a lo que 
después de estar observando las personas que aparecen manifiesta que …’ 
(fojas 3737 a 3742, tomo Vi).

"b) declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, precisó: 
‘Que es su deseo ampliar su declaración en relación a los hechos ocurridos 
el día veintidós de diciembre del año en curso en la comunidad de acteal, 
toda vez que estoy arrepentido de lo que sucedió porque creo que es mejor que 
los responsables estén en la cárcel para que se pare esta matanza y por tal 
razón voy a dar los nombres de los principales responsables que cometieron 
estos delitos, en primer lugar señalo como responsable a ********** y 
********** este último tiene el cargo de síndico municipal, los dos son los 
que controlan la gente armada y que en relación a las armas quiero señalar 
los responsables y que intervinieron en la muerte de las cuarenta y cinco 
personas de la comunidad de la esperanza que tienen cuerno de chivo y 
participaron son: **********, **********, **********, **********, de la comu
nidad de los Chorros y que viven en el pueblo la esperanza son **********, 
********** y ********** pero que la persona responsable y muy peligroso es 
********** que vive en el centro de los Chorros y que a mayor contraseña él 
recibe apoyo del partido del frente ********** de reconstrucción nacional y 
de la esperanza, también participaron **********, **********, ********** 
y de Canolal hay muchos que también tienen armas conocidas como cuernos 
de chivo, participó ********** que es el representante de nuestra organiza
ción y también disparó armas de fuego su hijo que se llama ********** y del 
poblado de pechiquil el cabecilla es ********** que tiene tres rifles (r15) y 
del poblado de tzajalucum y de la comunidad de Chimix el responsable es 
**********. Vuelvo a recalcar que todos estos participaron y tienen cuernos 
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de chivo y que no quiero declarar más. estos son los responsables y prefiero que 
estén en la cárcel para detener tantas muertes.’ (fojas 586 y 587, tomo i).

"c) declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que manifestó: ‘Que soy auxiliar de policía de la 
colonia ********** los Chorros, y el nombramiento es como autoridad tra
dicional con este cargo que tengo siempre he estado casi todos los días con 
las autoridades y tres personas más que se nombraron como presidente, 
secretario y tesorero, estas tres personas son encargadas del problema y res
ponden al nombre de **********, él es rico y se compro un arma de las llama
das cuerno de chivo; **********, quien es la persona que compra los 
cartuchos en San Cristóbal de las Casas, Chiapas, ignorando con que perso
nas los adquiere, **********, respectivamente, quien es el encargado de 
guardar los tiros y las armas; como no había llegado seguridad tenían una 
casa prestada en donde lo guardaban el nombre del dueño de la casa es de 
**********, y se encuentra ubicada a un costado de la escuela de la colonia 
los Chorros, en esta casa hay un teléfono y se reúnen las autoridades muni
cipales del lugar como son **********, comisariado ejidal, **********, agente 
rural, secretario, **********, consejo de vigilancia, **********, tesorero, 
**********, vigilancia de los menores, ********** vigilante de los chicos, 
más los tres señalados como tradicionales, también está el consejo de ancia
nos; como llegó la policía prestaron otra casa donde escondieron quince 
cuernos de chivo y de esos quince dos le quitaron en la cabecera municipal 
de Chenalhó los policías de Seguridad pública sin recordar la fecha pero fue en 
el año de 1997; y esta arma se la recogieron al agente rural **********; tam
bién tienen dos armas m1 y una al parecer de las llamadas uzi, aclarando 
que es una m1 y una uzi, también tienen seis garceras entre las que se 
encuentran de un tiro y otra de seis tiros; que tienen también quince rifles 
calibre .22; que cuando llegó la policía de Seguridad pública fue el siete de 
noviembre próximo pasado aproximadamente, pero que la gente de la comu
nidad del barrio el Guayabal se dio cuenta y le fueron avisar al señor **********, 
quien es el que tiene en las manos las armas, a partir de la anterior plática y 
dice **********, hagamos a un lado las armas no nos las vayan a quitar, a los 
dos días de haber llegado seguridad empezó a platicar con los de Seguridad 
pública, preguntándoles que si podían portar sus armas, contestando éstos 
que sí lo podían portar ya que donde iban a traer su maíz y su leña ellos no 
llegaban, como en esta colonia hay grupos por ejemplo el de los ********** 
que salieron antes, al de nosotros que somos organización civil grupo 
**********; empezó el corte de café de las personas que ya se habían salido 
y fueron a decirles los de seguridad que los acompañaran en este corte de 
café diciendo los policías que si iban con ellos pero que les dieran de comer, 
se fueron juntos al corte de café como yo soy policía yo fui cargando la comida 
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de los policías de Seguridad pública, que toda la gente a la mayoría de la 
comunidad fueron al corte de café y los acompañaron quince policías y se 
repartieron en tres grupos llevando cada grupo de gente cinco agentes de la 
policía de Seguridad pública; que lo anterior lo hicieron en dos ocasiones, 
que de los grupos de cinco de la policía de Seguridad pública a ellos se les unió 
dos personas por grupo de los llamados guardias blancas quienes portaban 
cuernos de chivos; entre estas se encuentran las personas que responden a 
los nombres de **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, todos de la misma colonia de los Chorros; después de lo anterior 
todos los días se reunían en los Chorros y un día la gente de acteal habló por 
teléfono en Chenalhó con la agente de los Chorros pidiéndoles ayuda, dicha 
llamada la recibió **********, quien ya se fue a la cárcel pero que a esta 
persona le dijeron que solicitaban apoyo en acteal porque los ********** 
querían matar a los **********; en la reunión don ********** les dijo a todos 
los reunidos que los de acteal querían apoyo y respondieron que **********, 
respondió hay que mandarles el apoyo que solicitan porque han dado dinero 
como cooperación, primero mandaron cuatro guardias a acteal y cuando llega
ron a dicho lugar y vieron mucha gente pidieron éstos más guardias, la misma 
gente de acteal llegaron a los Chorros y pidieron ocho personas más armadas 
al grupo de personas que dirigen en los Chorros, ya que los cuatro que habían 
mandado no iban a poder solos y, por tanto, necesitaban más ayuda para que 
ya no los siguieran molestando las gentes y se salgan del lugar, lo anterior se 
acordó en asamblea y se acordó mandar las ocho personas solicitadas debi
damente armadas llevando como diez cuernos de chivo, una garcera y un rifle 
veintidós de 16 cartuchos; el tesorero del lugar ********** dijo que no lleva
ban tiros y por lo tanto les iba a entregar 120 cartuchos a cada uno, porque 
los primeros cuatro llevaban 120 por los cuatro, esto fue el día veinte de diciem
bre del año próximo pasado cuando a acteal llegó a pie a los Chorros; los de 
acteal se quedaron a dormir porque ya estaba oscuro cuando terminaron 
de platicar el día 21 de diciembre como a eso de las cinco de la mañana salie
ron para acteal acompañados de los ocho guardias, que durante el resto del 
día 21 el de la voz ignora lo que haya pasado, y fue hasta el día veintidós que 
escucharon los balazos y por la tarde se entero que ya había empezado la 
balacera, que considera que las personas que mataron a los de acteal fueron 
los doce guardias blancas de los Chorros, porque esas son las órdenes de 
don **********; que el día veintitrés de diciembre llegaron los guardias blan
cas y se presentaron por la noche pero un día antes ya había muerto los inte
grantes de **********, diciendo ya salió bien nuestro trabajo y dijeron cuantos 
tiros regresaban por cada uno como la mitad de ellos no regresaron ningún tiro 
uno dijo que regresaba cinco tiros, el otro quince tiros únicamente, que cuando 
informaron lo anterior el declarante se encontraba presente que lo anterior 
fue terminó la reunión como las nueve de la noche y se fueron a sus respec
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tivas casas; que por el momento no sabe donde se encuentran las armas pero 
sabe que **********, guarda los cartuchos ignorando en que lugar los tenga; 
que el declarante se encuentra en este lugar porque la procuraduría General 
de la república los rescató el día sábado veintisiete del actual pero se encuen
tran amenazados por **********, que si lo denuncian los va esperar y los 
matará o saldrá de la cárcel con el dinero que tiene, que el declarante no regre
sará a su comunidad mientras esté libre **********, ya que de lo contrario lo 
matará y que esta persona es la que ordena a las autoridades lo que tengan 
que hacer, que en dicho lugar de los Chorros se encuentran libres todavía los 
siguientes guardias blancas: **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** **********, **********, ********** y **********, aclarando 
que las anteriores personas son las que forman parte del consejo de ancianos 
y los guardias blancas son los siguientes: ********** **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
pidiendo que las personas antes mencionadas sean detenidas para poder 
regresar a nuestra comunidad; que el grupo de Seguridad pública del estado 
únicamente se acuerda el nombre del comandante que se llama **********, 
quienes llegaron el siete de noviembre aproximadamente sin que tenga nada 
más que agregar, que funda la razón de su dicho en el conocimiento directo 
y personal que tiene de los hechos que acaba de declarar toda vez que como 
lo ha dejado anotado en el cuerpo de la declaración era policía de los Chorros 
y tenía contacto directo con las autoridades de referencia, por último agrega 
que cuando estas personas los detienen se cambian de nombre para no 
ser identificadas.’ (fojas 54 a 56, tomo i). la imputación que hace el testigo 
en contra de **********, la ratificó en el careo condigno (fojas 9217 y 9218, 
tomo Xii).

"23. **********,

"a) declaración ministerial de **********, de veintisiete de enero de 
mil novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, precisó: ‘... Que 
reconoce a **********, quien es de los Chorros, mismo que participó en los 
hechos de acteal, llevando un arma de fuego cuerno de chivo, mismo que 
realizó los disparos a la gente dentro de la iglesia de acteal, lo que le consta 
al de la voz ya que lo vio …’ (fojas 3737 a 3742, tomo Vi).

"b) declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que manifestó: ‘Que soy auxiliar de policía de la 



1864 dICIEMBRE 2011

colonia ********** los Chorros, y el nombramiento es como autoridad tra
dicional con este cargo que tengo siempre he estado casi todos los días con 
las autoridades y tres personas más que se nombraron como presidente, 
secretario y tesorero, estas tres personas son encargadas del problema y res
ponden al nombre de **********, él es rico y se compro un arma de las llamadas 
cuerno de chivo; **********, quien es la persona que compra los cartuchos 
en San Cristóbal de las Casas, Chiapas, ignorando con que personas los ad
quiere, **********, respectivamente, quien es el encargado de guardar los 
tiros y las armas; como no había llegado seguridad tenían una casa prestada 
en donde lo guardaban el nombre del dueño de la casa es de **********, y 
se encuentra ubicada a un costado de la escuela de la colonia los Chorros, en 
esta casa hay un teléfono y se reúnen las autoridades municipales del lugar 
como son **********, comisariado ejidal, **********, agente rural, secreta
rio, **********, consejo de vigilancia, **********, tesorero, **********, vigi
lancia de los menores, ********** vigilante de los chicos, más los tres 
señalados como tradicionales, también está el consejo de ancianos; como 
llegó la policía prestaron otra casa donde escondieron quince cuernos de 
chivo y de esos quince dos le quitaron en la cabecera municipal de Chenalhó 
los policías de Seguridad pública sin recordar la fecha pero fue en el año de 
1997; y esta arma se la recogieron al agente rural **********; también tienen 
dos armas m1 y una al parecer de las llamadas uzi, aclarando que es una 
m1 y una uzi, también tienen seis garceras entre las que se encuentran de 
un tiro y otra de seis tiros; que tienen también quince rifles calibre .22; que 
cuando llegó la policía de Seguridad pública fue el siete de noviembre próxi
mo pasado aproximadamente, pero que la gente de la comunidad del barrio 
el Guayabal se dio cuenta y le fueron avisar al señor **********, quien es el 
que tiene en las manos las armas, a partir de la anterior plática y dice 
**********, hagamos a un lado las armas no nos las vayan a quitar, a los dos 
días de haber llegado seguridad empezó a platicar con los de Seguridad 
pública, preguntándoles que si podían portar sus armas, contestando éstos 
que sí lo podían portar ya que donde iban a traer su maíz y su leña ellos no 
llegaban, como en esta colonia hay grupos por ejemplo el de los ********** 
que salieron antes, al de nosotros que somos organización civil grupo 
**********; empezó el corte de café de las personas que ya se habían salido 
y fueron a decirles los de seguridad que los acompañaran en este corte de 
café diciendo los policías que si iban con ellos pero que les dieran de comer, 
se fueron juntos al corte de café como yo soy policía yo fui cargando la comida 
de los policías de Seguridad pública, que toda la gente a la mayoría de la 
comunidad fueron al corte de café y los acompañaron quince policías y se 
repartieron en tres grupos llevando cada grupo de gente cinco agentes de la 
policía de Seguridad pública; que lo anterior lo hicieron en dos ocasiones, que 
de los grupos de cinco de la policía de Seguridad pública a ellos se les unió 
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dos personas por grupo de los llamados guardias blancas quienes portaban 
cuernos de chivos; entre estas se encuentran las personas que responden a 
los nombres de **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, todos de la misma colonia de los Chorros; después de lo ante
rior todos los días se reunían en los Chorros y un día la gente de acteal habló 
por teléfono en Chenalhó con la agente de los Chorros pidiéndoles ayuda, 
dicha llamada la recibió **********, quien ya se fue a la cárcel pero que a 
esta persona le dijeron que solicitaban apoyo en acteal porque los ********** 
querían matar a los **********; en la reunión don ********** les dijo a todos 
los reunidos que los de acteal querían apoyo y respondieron que **********, 
respondió hay que mandarles el apoyo que solicitan porque han dado dinero 
como cooperación, primero mandaron cuatro guardias a acteal y cuando llega
ron a dicho lugar y vieron mucha gente pidieron éstos más guardias, la misma 
gente de acteal llegaron a los Chorros y pidieron ocho personas más armadas 
al grupo de personas que dirigen en los Chorros, ya que los cuatro que habían 
mandado no iban a poder solos y, por tanto, necesitaban más ayuda para que 
ya no los siguieran molestando las gentes y se salgan del lugar, lo anterior se 
acordó en asamblea y se acordó mandar las ocho personas solicitadas debi
damente armadas llevando como diez cuernos de chivo, una garcera y un rifle 
veintidós de 16 cartuchos; el tesorero del lugar ********** dijo que no lleva
ban tiros y por lo tanto les iba a entregar 120 cartuchos a cada uno, porque 
los primeros cuatro llevaban 120 por los cuatro, esto fue el día veinte de diciem
bre del año próximo pasado cuando a acteal llegó a pie a los Chorros; los de 
acteal se quedaron a dormir porque ya estaba oscuro cuando terminaron 
de platicar el día 21 de diciembre como a eso de las cinco de la mañana salie
ron para acteal acompañados de los ocho guardias, que durante el resto del 
día 21 el de la voz ignora lo que haya pasado, y fue hasta el día veintidós que 
escucharon los balazos y por la tarde se entero que ya había empezado la 
balacera, que considera que las personas que mataron a los de acteal fueron 
los doce guardias blancas de los Chorros, porque esas son las órdenes de 
don **********; que el día veintitrés de diciembre llegaron los guardias blan
cas y se presentaron por la noche pero un día antes ya había muerto los inte
grantes de **********, diciendo ya salió bien nuestro trabajo y dijeron 
cuantos tiros regresaban por cada uno como la mitad de ellos no regresa
ron ningún tiro uno dijo que regresaba cinco tiros, el otro quince tiros única
mente, que cuando informaron lo anterior el declarante se encontraba 
presente que lo anterior fue terminó la reunión como las nueve de la noche y 
se fueron a sus respectivas casas; que por el momento no sabe dónde se 
encuentran las armas pero sabe que **********, guarda los cartuchos igno
rando en que lugar los tenga; que el declarante se encuentra en este lugar 
porque la procuraduría General de la república los rescató el día sábado 
veintisiete del actual pero se encuentran amenazados por **********, que si 
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lo denuncian los va esperar y los matará o saldrá de la cárcel con el dinero 
que tiene, que el declarante no regresará a su comunidad mientras esté libre 
**********, ya que de lo contrario lo matará y que esta persona es la que 
ordena a las autoridades lo que tengan que hacer, que en dicho lugar de los 
Chorros se encuentran libres todavía los siguientes guardias blancas: 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** **********, 
**********, ********** y **********, aclarando que las anteriores personas 
son las que forman parte del consejo de ancianos y los guardias blancas son 
los siguientes: ********** **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, pidiendo que las personas 
antes mencionadas sean detenidas para poder regresar a nuestra comuni
dad; que el grupo de Seguridad pública del estado únicamente se acuerda el 
nombre del comandante que se llama **********, quienes llegaron el siete 
de noviembre aproximadamente sin que tenga nada más que agregar, que fun
da la razón de su dicho en el conocimiento directo y personal que tiene de los 
hechos que acaba de declarar toda vez que como lo ha dejado anotado en el 
cuerpo de la declaración era policía de los Chorros y tenía contacto directo 
con las autoridades de referencia, por último agrega que cuando estas perso
nas los detienen se cambian de nombre para no ser identificadas.’ (fojas 54 a 
56, tomo i). la imputación que hace el testigo en contra de **********, la 
ratificó en el careo condigno (fojas 9217 y 9218, tomo Xii).

"c) declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de la defensora de oficio 
y de intérprete, dijo: ‘Que el día veintidós de diciembre del presente año, fecha 
en la que se verificó la masacre en la comunidad de acteal, el declarante 
manifiesta que ese día salió de su pueblo el ejido denominado el Chorro con 
un cuerno de chivo pero que llegó a la comunidad conocida como la espe
ranza y ahí el declarante hizo entrega del cuerno de chivo al Sr. **********, 
quien vive ahí en la esperanza, y que el tal ********** lo conoce perfecta
mente pero que en estos momentos no recuerda sus apellidos, pero si es 
necesario lo puede identificar y no solamente a él, sino a los demás que tienen 
armas y dónde las tienen escondidas, con la condición de que no me identifi
quen cuando yo los acompañe y que entre estas personas que sabe que tie
nen armas son: **********, tiene tres cuernos de chivo, de los Chorros y que 
tienen catorce más cuernos de chivo que son propiedad del **********, y 
que además sabe y le consta que **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
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**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** **********, **********, **********, ********** y **********, 
cada uno de ellos posee un cuerno de chivo. Quiero aclarar que el día vein
tiuno de diciembre del año en curso, por la noche se reunieron en una casa 
que está sobre el cerro, cerca del acteal y su participación en los hechos que 
se investigan fue acompañarlos siguiéndolos de cerca a la gente que iban 
armados cargando cuatrocientos cartuchos de cuerno de chivo, y me percaté 
que cada arma iban cargados con cincuenta cartuchos y que además recuer
da que sobraron ciento cincuenta cartuchos y que ésta cantidad se lo repar
tieron entre todos los que participaron en la masacre, y que después de estos 
hechos nos regresamos nuevamente al cerro donde hay una casa que desco
noce quien es el dueño o propietario, y que ahí nos reunieron y nos reparti
mos los cartuchos sobrantes y que ahí comimos, también quiero aclarar que 
el día veintiuno del presente mes y año y que recuerda que un día antes de la 
masacre nos reunimos como siempre lo habíamos hecho como unas cien 
personas en la casa de **********, donde está instalado el teléfono y que el 
**********, a quien todos lo reconocen como nuestro jefe, dio la orden para 
que dispararan contra la gente que estaba en la iglesia de acteal, pero que 
**********, no nos acompañó, pero que sí recuerda que acordaron salir al 
otro día todos armados. ese día veintidós de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete nos reunimos a las seis de la mañana y que caminaron sobre 
el monte y no por carretera para que no nos vieran, llegando hasta el cerro don
de estaba esa casa y como ya dije ahí pasamos la noche, también quiero agre
gar que los cuatro jefes que organizaron y controlaron a la gente fueron 
**********, **********, ********** y **********, y que sí se percató cómo 
sucedieron los hechos en el momento de la ejecución del genocidio y que 
recuerda que en dicho operativo participaron ********** manejando dos radios 
como el que usa la policía y que por medio de ellos se comunicaban, y que 
recuerda que la balacera se inició aproximadamente a las diez de la mañana, 
terminando a las catorce horas y que además se percató de que ese día en el 
lugar de los hechos iba **********, quien salió herido porque él estuvo en 
el cruce de balas con nuestra propia gente y lo auxilió para que regresara a 
su casa el compañero ********** y este mismo fue a solicitar la ambulan
cia al municipio de pantelhó y con esa unidad lo trasladaron al Hospital regio
nal de tuxtla Gutiérrez, donde se que actualmente lo están curando, por otra 
parte se y me consta que por lo menos hay dos lugares en donde se encuen
tran enterrados un cuerno de chivo y una metralleta uzi y esto lo se porque yo 
lo vi donde lo enterró ********** y que además las comunidades que partici
paron en los asesinatos fueron algunos del ejido la esperanza, Chimix, Canolal, 
pechiquil y acteal en donde vive ********** . en este acto el fiscal de actua
ciones procede a presentar las fotografías que obran en la presente indagatoria 
y manifestó: Que ********** sí lo conoce, **********, sí lo conoce, y que en 
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este acto sin temor a equivocarse reconoce e identifica a través de la fotogra
fía que es reconoce e identifica a través de la fotografía que es ********** 
dueño de la casa donde cenaron y durmieron y al día siguiente la mañana 
partieron rumbo a la comunidad de acteal, que también reconoce haber par
ticipado ********** y que tiene el cargo de agente municipal del ejido de Chi
mix que reconoce a ********** que es dirigente de la comunidad de Quextic, 
que también identificó a **********, **********, **********, ********** y 
**********, de los cuales se agrega copia fotostática de las fotografías a color 
a la presente diligencia, que él puede reconocer a todos los que nombró y que 
posiblemente algunos que no recuerda sus nombres si los volviera (sic) indu
dablemente los va a identificar.’ (fojas 123 a 127, tomo i).

"d) ampliación de declaración preparatoria del propio **********, de 
veinticinco de enero de dos mil, en la que, asistido de su defensor particular, 
expuso: ‘… que sí declaró en la forma que aparece, pero que era mentira que 
no hubiera intervenido en los hechos delictuosos ocurridos en acteal, el vein
tidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, que desea en éste 
momento decir la verdad de cómo ocurrieron, que los problemas iniciaron en 
octubre, noviembre y diciembre de mil novecientos noventa y siete, en la que 
fueron privados de la vida diecisiete de sus compañeros, que ********** vino 
a pedir justicia y nunca la hubo, que fue hasta la ciudad de méxico llevando 
documentos sin que lograra su objetivo, que el diecisiete de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, fallece ********** hijo de **********, donde 
empezaron a organizarse porque estaban tristes y enojados por la injusticia, 
que se reunieron en casa de **********, con toda la familia, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** **********, 
********** **********, **********, y el dicente, quienes juntamente decidieron 
unirse para vengarse de la muerte de ********** y de los otros diecisiete que 
habían fallecido con anterioridad, que ********** y ********** **********, 
les dijeron que pertenecían a las ********** pero que habían decidido salirse 
por la muerte de sus familiares, y que éstos fueron quienes sugirieron que 
se vengaran de dichas muertes, que el de la voz en un principio se negó a ello 
pero estas personas insistieron, que en ese momento decidió integrarse al 
grupo para vengar la muerte de su cuñado **********, que previamente tuvie
ron una reunión en casa de **********, en la que los aleccionaron de la forma 
en que iban entrar a acteal ya que éstas personas habían pertenecido a los 
********** y al grupo de las **********, que a los que se refiere son a ********** 
********** y **********, quienes dijeron los lugares en que se ubicaban 
cada una de las cuevas y escondites que tenían tanto las ********** como 
los **********, que el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete, el emitente y nueve personas más salieron de la casa de ********** 
ubicada en Quextic, en las que iban el emitente, **********, **********, 
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**********, **********, **********, ********** y **********, que aproxi
madamente a quinientos metros antes de llegar a la ermita encontraron una 
cueva en donde los nueve decidieron esconderse, pero ya no lograron hacerlo 
porque empezaron a disparar dos ********** quienes pertenecen al grupo 
de **********, resultando lesionado **********, que en la cueva donde fue 
baleado encontraron una bolsa que contenía un radio de transmisión, un 
cuaderno con claves, diez fotografías cuyos rostros de las personas que ahí 
aparecen el estar cubiertas no lo pueden reconocer, que en ese momento el 
grupo del de la voz empezó a disparar también contra los que primeramente 
les dispararon, que algunas de las personas que les disparaban los reconoció 
ya que tenían descubierto el rostro y a otros no porque lo tenían cubierto, que 
así fueron acercándose hasta llegar a la segunda cueva donde únicamente 
iban ocho ya que se había regresado al resultar lesionado, que al llegar a 
la cueva mencionada les tiraron una bomba grande, donde por poco perdían la 
vida pero fue donde decidieron separarse dos grupos de cuatro, que en un 
grupo iban **********, **********, ********** y ********** y en el grupo 
del emitente iba **********, ********** y **********, que entre los dos gru
pos dejaron en medio la ermita, que esos grupos encontraron otras cuevas 
cerca de donde estaba la citada ermita y fue donde empezó la balacera cru
zada entre los dos grupos del emitente y los **********, reconociendo a los 
que disparaban del grupo de los ********** a ********** ********** quien 
primeramente le hizo el disparo de la bomba, a ********** y a ********** 
**********, a quien reconoció porque es hijo de su tío, **********, **********, 
**********, ********** **********, **********, ********** (segundo), 
********** **********, **********, **********, ********** y **********, 
quienes fueron a los únicos que reconoció a la hora del enfrentamiento, que 
al momento de los disparos estaba a cuarenta metros de la ermita sin perca
tarse que hubiera muerto alguna persona, ya que únicamente se concretaron 
a disparar, que también se asomaron los de Seguridad pública y los miliares, 
que al verlos les dio miedo y decidieron retirarse, ya que el grupo del de la voz 
eran únicamente ocho personas, que regresaron a la casa de **********, 
que lo que estoy diciendo es la verdad y que de los ocho que intervenimos 
estamos detenidos únicamente cinco y cuatro andan sueltos, que solicita 
que así como ellos están detenidos también detengan a los que intervinieron 
y que andan sueltos y a los que le dieron muerte a las dieciocho personas del 
grupo del de la voz.’ (fojas 6697 a 6699, tomo Xi).

"24. **********

"a) declaración ministerial de **********, de ocho de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: ‘Que el día 
veintidós de diciembre del año de mil novecientos noventa y siete se levantó a 
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las cinco de la mañana y como a las siete de la mañana se fue a la iglesia 
porque así es la costumbre de ir a orar, y que ahí estuvo en la iglesia, y que 
exactamente estaba en el campito o sea en el centro de la población y ahí 
estábamos haciendo oración y que como a las once veinte de la mañana 
seguían reunidos y escucharon unos disparos, y que estos disparos venían de 
abajo porque ahí quemaron una casa, por lo que empezamos a escondernos 
en unas piedras, pero como eramos muchos no cupimos todos y que empe
zaron a salir de todos lados los que disparaban empezando a correr hacia 
abajo donde estaba un arroyito como a seis metros ahí me quede adentro del 
arroyito, ********** mató a muchas personas porque traía un arma larga y lo 
vi disparar sobre nosotros, además porque lo conozco porque vivía aquí, 
**********, el también mató a gente de nosotros porque con el arma que 
traía casi igual que traía el otro, y se que es el porque también vivía acá, y ese 
no está detenido, **********, también traía arma no se de que tamaño pero 
traía arma y el también mató gente, **********, el traía un arma larga de 
color negro y se que era esa persona porque aquí vivía, **********, este tam
bién traía un arma negra no tan grande, y también disparó sobre nosotros 
matando gente, y lo conozco porque vivía aquí también, **********, también 
traía un arma a ese no lo pude ver bien que tipo de arma pero también traía, 
también disparó sobre nosotros matando gente, y los vi porque yo estaba tira
do en la zanja del (ilegible) vi todo, **********, también traía un arma grande 
que se la vi y traía con mira telescópica, también vi sobre la gente y lo conozco 
porque vive en esta misma comunidad, y también lo vi desde la zanja y vi 
como morían mis compañeros, **********, también traía un arma larga y 
que la culata era color amarilla, también disparó sobre la gente matándola, 
porque aquí vive cerca, **********, no me di cuenta del color se su arma pero 
si traía y que esta no era ni tan larga ni tan corta, a ese lo vi que traía arma 
pero ya no se si la disparó, ahí otros que vienen en de otra comunidad y se sus 
nombres y participaron y su nombres son **********, y el si traía un arma 
grande no se de que calibre pero el si disparaba sobre nosotros y que esa 
arma tronaba muy fuerte, y lo conozco porque vivía en tzajalucum y aho
rita está viviendo en la esperanza, y si lo vi que disparó, **********, ese traía 
arma grande también y ese si tronó su arma, lo conozco porque vivía aquí en 
esta comunidad pero se fue a vivir a la esperanza, **********, el tam
bién participó en los hechos, pero no se que tipo de arma y con su arma nos 
disparaba, **********, no se que tipo de arma traía pero también tronó su 
arma, y lo conozco porque vivía aquí y se fue a vivir a la esperanza, y que éste 
salió por arribita del templo, **********, aquí vive en esta comunidad y venía 
con la gente que nos llegó disparando y él también traía arma, y su arma era 
no tan grande, no se si disparó pero andaba con su arma, ********** tam
bién llevaba arma, y no sé si la tronó, y vive en esta misma comunidad, y ahí 
otro de la esperanza **********, ese si tomó su arma lo conozco porque vivía 
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en esta comunidad y se fue a vivir a esperanza, lo vi como disparaba sobre 
mis compañeros, había más pero ya no los conozco, salí como a la una de 
tarde me levanté donde estaba escondido y salí corriendo y todavía me dispa
raron y no me pegaron porque me aventé sobre unas rocas cayéndoseme los 
zapatos, en esas rocas nos encontramos varios compañeros, salimos de ese 
lugar como a las seis de la tarde, y nos juntamos en un aula de ese salón de 
la escuela, y cuando llegamos a la escuela ya estaban de Seguridad pública 
y que ya estaba al que llamaban comandante sin saber cómo era, y empeza
ron a organizarse porque los de Seguridad pública no querían entrar en donde 
estaban los heridos, y fueron a ver a sus compañeros heridos, y sacamos a 
dos niños, entonces los de Seguridad pública se los llevaron a San Cristóbal 
de las casas, al hospital regional. acto continuo le pone a la vista al compare
ciente un álbum que contiene 51 fotografías a color y una vez que las observa 
detenidamente menciona: …’ (fojas 1450 y 1451, tomo ii).

"b) declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, expuso: 
‘… comenzaron a disparar al mencionado campamento, siendo las armas 
con las que nos disparaban al parecer de las llamadas cuerno de chivo, y entre 
los agresores reconocí a los señores de nombres ********** **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, durando el tiroteo aproximadamente tres horas, 
dirigiéndose con posterioridad los mismos a la iglesia católica del citado 
poblado de acteal, lugar en el que mataron a muchas personas entre muje
res, hombres y niños …’ (fojas 111 y 113, tomo i).

"c) declaración ministerial de **********, de veinticinco de enero de 
mil novecientos noventa y ocho, en la que asistido de traductor, refirió: ‘Que 
el día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete cuando eran 
como las once de la mañana el declarante se encontraba cerca del cam
pamento indicado y vio que llegaron tres camionetas que conoce que son de 
los Chorros llevando gente a bordo y además llegaron personas caminando la 
mayoría de ellos armados con armas grandes sin saber el calibre y que de 
inmediato todas estas personas que eran aproximadamente cien empezaron 
a rodear el poblado de acteal con sus armas en las manos pero principalmente 
se dirigieron a donde se encuentra el templo que es en donde existe un cam
pamento de una asociación civil denominada **********, aclarando que 
también vio una camioneta de color azul de doble rodada igual a la que ha 
vista de usa la policía o Seguridad pública del poblado de los Chorros en la 
que también iban personas armadas al parecer policías ya que se notaba 
la ropa como uniforme de los policías, pero que esta camioneta el declarante 
no vio que se detuviera solamente vio que iba atrás de los otros vehículos muy 
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cerca de ellos; y que de inmediato estas personas armadas empezaron a dis
parar sus armas de fuego en contra de algunas casas de acteal haciendo 
muchos disparos, lo que originó que mucha gente saliera huyendo del pobla
do y que el declarante también así lo hizo corriendo a atrás de una loma que se 
localiza cerca de la escuela donde tiene su campamento y que a ese sitio 
también corrieron a esconderse mucha gente, que desde ahí el de la voz 
seguía escuchando disparos y que permaneció en ese lugar escondido tirado 
al piso pero aproximadamente a las dos de la tarde se escucharon muchos 
disparos más sin precisar cuántos pero fue una serie de disparos más seguida 
y más fuerte que los disparos que se estuvieron escuchando de las once de la 
mañana a las cinco de la tarde o sea que a las dos de la tarde es cuando 
el declarante considera que privaron de la vida a las cuarenta y cinco perso
nas y lesionaron a todas las demás que así resultaron ya que minutos des
pués de que se escucharon estos disparos llegaron corriendo varias personas 
entre ellos de nombre ********** del que no recuerda sus apellidos y les dijo 
a los que estaban escondidos con el declarante que ya habían matado a las 
personas que estaban atrás del templo, y que tanto ********** como los de
más que llegaron lograron escapar ya que estaban en el templo cuando las 
gentes armadas les empezaron a disparar pero que el declarante no vio el 
preciso momento en que les dispararon a las personas porque se encontraba 
escondido en una loma que está atrás de la escuela donde tienen su cam
pamento que ya después de las cinco de la tarde que dejaron de escucharse 
los disparos cinco personas de las que estaban escondidas en la misma zona 
que el declarante fueron a ver que había sucedido y que fue hasta entonces 
cuando el de la voz salió del sitio donde estaba oculto y se fue nuevamente al 
campamento … Que respecto a las personas que vio y reconoció en acteal el día 
anteriormente indicado y de los cuales estaban armados porque el declarante 
los tuvo a la vista y puede reconocerlos en cualquier momento son vecinos de 
el lugar conocido como la esperanza municipio de Chenalhó y sus nombres 
son los siguientes **********, ********** del que no recuerda el segundo 
apellido **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y ********* de estos últimos no recuerda 
el segundo apellido pero a todos ellos los vio y los reconoce como algunos de 
los que llegaron con armas de fuego hasta el poblado de acteal el día veinti
dós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, aunque debe agregar 
que también habían personas que tienen su domicilio en los Chorros muni
cipio de Chenalhó aunque de esto no recuerda el nombre de ninguno de ellos 
que respecto de las armas de fuego que todas estas personas portaban ese 
día el declarante únicamente puede decir que eran armas grandes o armas 
largas pero no puede especificar de que calibre porque no conoce los cali
bres de las armas …’ (fojas 3024 a 3029, tomo iV). 
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"d) declaración ministerial de **********, de veinticinco de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, refirió: 
‘Que es su deseo rendir declaración en relación a los hechos que se investi
gan dentro de la presente, en la cual se investiga la muerte de cuarenta y 
cinco personas en la comunidad de acteal, del municipio de Chenalhó, Chia
pas, ocurrido el día veintidós de diciembre del presente año, toda vez que una 
de las personas fallecidas lo era su sobrina **********, agregando que ese 
día aproximadamente a las once horas con veinte minutos, cuando se en
contraba el declarante en el escuela primaria de acteal, acompañado de otras 
tres personas de nombres **********, ********** y **********, y se repar
tían ropa usada, la cual había sido entregada un día antes por la Cruz roja a 
esa comunidad, cuando él y sus acompañantes escucharon muchos dispa
ros de armas de fuego por el rumbo de la carretera que conduce de Chenalhó 
a pantelhó por lo que se percató que un grupo aproximado de cincuenta per
sonas armadas a la altura de la carretera, y precisamente enfrente de la 
escuela de donde se encontraba, los cuales efectuaban disparos hacia donde 
se encuentra una caseta telefónica atrás de la escuela, donde se encuentran 
varias casas de habitantes de acteal simpatizantes del **********, posterior
mente se tiró al suelo para evitar ser herido ya que se encontraba fuera de la 
construcción cerca de los cuartos de los maestros y en ese lugar permaneció 
por espacio de media hora ya que se percató que estas personas armadas al 
darse cuenta de la presencia de un camión con elementos de Seguridad 
pública del estado emprendieron la huida, por lo que dichos agentes policía
cos les dispararon al aire para espantarlos y minutos después regresaron al 
poblado de acteal y se instalaron en la escuela dejando la unidad en la que 
viajaban recordando que eran entre treinta y cinco y cuarenta elementos, los 
cuales se dirigieron algunos atrás de la escuela, y el declarante no los abordó 
por miedo, y después se dirigió a la casa de su hermano a la misma pobla
ción de acteal; pero reconoció a algunos de los armados porque son vecinos 
del declarante del poblado la esperanza, entre ellos a **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
pero no puede identificar el tipo de armas que estos portaban, y que poste
riormente en el transcurso de la tarde se enteró que habían resultado heridos 
y muertos en esa comunidad, aclarando que en ningún momento se percató 
de que estas personas armas hayan agredido a los hoy muertos y heridos, y 
por lo cual se inició la presente averiguación previa; asimismo, al tener a la 
vista en estas oficinas a los probables responsables de estos hechos reconoce 
personalmente a **********, ********** y **********, como las mismas per
sonas que vio armados el pasado veintidós de diciembre de este año en el 
poblado de acteal, municipio de Chenalhó, Chiapas, agregando que el día de 
hoy aproximadamente a las ocho de la mañana agentes de la policía Judicial 
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Federal que custodiaban el sepelio de los difuntos de estos hechos, detuvie
ron a ********** y **********, al ser reconocidos como participantes de 
estos hechos de parte del declarante y que esto ocurrió cuando estos dos 
individuos viajaban a bordo de un vehículo de tracción motriz en sentido con
trario a donde se dirigía el cortejo fúnebre.’ (fojas 1161 a 1164, tomo ii).

"e) ampliación de declaración de ********** de doce de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, en la que indicó: ‘Que comparece ante esta repre
sentación social federal en orma voluntaria para hacer del conocimiento todo 
lo que sabe y le consta de los hechos ocurridos el día veintidós de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, que el día diecinueve de noviembre del 
año pasado, se encontraba trabajando en su parcela con su familia cortando 
café, que a as catorce horas dejó de trabajar, que al llegar de regreso a la 
parte de atrás de la casa de **********, escucho tronidos que provenían de 
pechiquil siendo aproximadamente las catorce horas con quince minutos, al 
llegar a dicho lugar su esposa se bajó por una vereda y el compareciente se 
bajó por otro camino, toda vez que traía a su caballo, al llegar a su casa des
cargó su caballo, y se trasladó a la iglesia en la cual ya se encontraba su 
esposa junto con más gente en donde se pusieron a rezar para que no les 
pasara nada, y donde le comentaron que habían sido disparos los que se 
escucharon, que en la iglesia se encontraban ********** ********** 
**********, ********** ********** **********, ********** **********, 
**********, **********, ********** **********, ********** y otras personas 
que no recuerda en este momento, que poco a poco se escuchaba como 
las personas que se encontraban disparando en pechiquil se aproximaban a 
tzajalucum que se dieron cuenta que se estaban aproximando porque se 
escuchaban cada vez más cerca los disparos, que aproximadamente a las 
veintitrés horas el grupo de agresores rodeo la iglesia en que se encontraba 
el de la voz y las demás personas, escuchándose varios disparos, no perca
tándose a que le disparaban y que ninguna de las personas que estaban den
tro de la iglesia resultó lesionada, que tampoco efectuaron disparo alguno a 
la iglesia, que por el temor de ser agredidos ninguna de las personas salió, 
por lo cual desconoce quien o quienes fueron los agresores y cuantos fueron, 
que después de que terminaron los disparos tocaron la puerta de la iglesia, y 
como nadie quería abrirla, la tuve que abrir, en ese momento entraron aproxi
madamente seis personas armadas, apuntándole y preguntaron que quien 
era **********, contestándoles que era yo, diciéndoles que no hablarían 
mucho y que nomás les dijera una palabra que si iban a ir con los del **********, 
sino para matarlos a todos, contestándole que le dieran un momento para 
ponerse de acuerdo con sus compañeros, diciéndole de nueva cuenta que 
sólo quería que le dijera una palabra que si se iban a ir con los del **********, 
que por no querer morir, mejor que sí, que las armas que traían estos eran 
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grandes y que el cargador daba vuelta que la persona que me habló nada más 
le conocí la cara y que nos dejó salir de la iglesia aproximadamente a las cinco 
de la mañana del día veinte de noviembre del mismo año para que nos tras
ladáramos a la iglesia, se dice templo presbiteriano el cual se encontraba 
aproximadamente a doscientos metros, que en el templo se encontraban varias 
personas que eran ********** y las cuales se encontraban tranquilas, que 
las mujeres estaban cocinando, que los agresores se encontr, se dice que los 
agresores también entraron al templo armados, entrando la persona que 
había entrado a la iglesia, que lo reconoció y que el nombre de esta persona 
es ********** y que lo conozco porque también es originario de tzajalucum 
y exmilitar, diciéndoles que le vieran la cara porque el se iba a morir pero que 
ellos también señalándolos, que estos agresores que entraron al templo fueron 
aproximadamente seis y los cuales se encontraban como borrachos, y que 
después se salieron diciendo nomás esas palabras y se fueron al lugar donde 
las señoras estaban cocinando, regresando más tarde y que el mismo 
********** le indicó que ellos iban a trabajar con nosotros y que como nadie 
quería contestar él contestó con mucho miedo preguntando que cual sería el 
trabajo contestando que ellos (los agresores) dispararían a las casas y que 
nosotros abriríamos las casas y sacaríamos lo que se encontraba adentro, a 
lo que le contesté que no que eso era robar, agregando ********** que no le 
preguntaría y que como tenía mucho miedo de morir mejor obedecimos, por 
lo que salimos del templo y ellos iban por delante disparando sobre las casas 
de tzajalucum y tuvimos que obedecer sacando las cosas que se encontra
ban dentro de las casas como maíz, frijol, café dejando todo almacenado en 
la casa de **********, y que ahí me dí cuenta de que eran muchos y que des
pués de sacar las cosas de las casas les prendían fuego, hasta que nos can
samos y les dijimos que les llamaran a los otros **********, diciendo que 
estaba bien, que aproximadamente veinte fueron las casas que robaron y 
que de esas sólo dos no quemaron, ya con la ayuda de los otros ********** 
siguieron saqueando las casa y que la tienda que teníamos de la cooperativa 
la cual tenía mercancía por aproximadamente un valor de cincuenta mil pesos, 
ésta también fue robada y la mercancía almacenada en la casa de **********, 
y que yo ya no quise moverme para sacar más cosas de las casas y que los 
seguían disparando, pero se dieron cuenta que le venían entrando los de Segu
ridad pública, por lo que terminaron de disparar, bajándose al templo de donde 
salimos, en el templo ********** les indicó que no fueran a decir quiénes 
habían ocasionado el robo de las casa y la quemazón de las mismas, ni quie
nes habían disparado, posteriormente se alejaron al monte, que yo en compa
ñía de mis compañeros esperamos en el templo a los de Seguridad pública, que 
los agresores se retiraron al monte que está abajo del templo, que únicamente 
se retiraron las personas que traían armas y que cuando llegaron los de Segu
ridad pública estábamos reunidos y que como yo estaba al frente me llama
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ron y que los me apuntaron con sus armas y le quitaron su camiseta y lo 
dejaron desnudo, preguntando que quién había disparado diciéndole que no 
me había dado cuenta y que no les dije nada por lo que había dicho ********** 
y que después los policías se fueron a rodear el templo presbiteriano, encon
trando un pantalón verde como los que utilizan los militares, enseñándonos 
el mismo pantalón, y que como estábamos reunidos nos preguntaron de nuevo 
quién había disparado las armas, que ya no quise contestar y que las mujeres 
y hombres dijeron que no sabían y que tenían mucho miedo, y que el de 
Seguridad pública que hablaba y al parecer era el comandante no nos creyó 
diciéndonos que dónde estaban las armas, que no nos haría nada, que no se 
las quitaría, que unos elementos de Seguridad pública se quedaron arriba y 
que abrieron las casas y sacaron cosas de su interior llevándoselas, que des
pués de que se fueron los de Seguridad pública se comunicaron los que traían 
arma entre ellos para que salieran los que se habían escondido, que cuando 
regresaron me dí cuenta de que pertenecían a diferentes comunidades, que 
los que venían con ********** son de los Chorros y otros de la esperanza y 
que a uno de la esperanza lo conoce porque vivió en tzajalucum y su nombre 
es **********, el cual estaba armada al igual al de los Chorros, que este 
********** también portaba un machete y un radio de comunicación, que no 
sabía el nombre de otras personas, pero sabe que son de la comunidad de 
Canolal, también intervinieron personas de Chimix, Bajoveltic, pechiquil, que 
gente que pertenecía a los ********** de tzajalucum también intervino en 
los hechos y pertenecían a los agresores, que posteriormente los agresores 
fueron a buscar a los elementos de Seguridad pública que habían acudido al 
lugar de los hechos y por comentario de ********** si los interceptaron y 
traían diversos objetos que habían sacado de las casas, que las cosas que 
habían robado los de Seguridad pública se encontraban a un lado de la carre
tera y que ********** les indicó que fueran a reconocer las mismas, pero que 
yo no fuí y sí fueron mis compañeros, que cuando la policía ya se encontraba 
en majomut, los agresores continuaron abriendo casas, sacando lo que en su 
interior se encontraba y quemándolas, que también realizaron disparos, que 
posteriormente me retiré con mis compañeros a la iglesia, que los agresores 
tuvieron una reunión entre los ********** de pechiquil y tzajalucum, que 
posteriormente de una patada el señor ********** abrió la puerta de la igle
sia y les pregunta que por qué habían regresado a la iglesia y que se traslada
rían a pechiquil y le indiqué que no que mejor se quedarían en ese lugar, 
obligándolos a salir para dirigirse a pechiquil y en el camino se encontraron 
a la Seguridad pública los que les permitieron el paso sin ningún problema, 
que los agresores se quedaron en el poblado de tzajalucum, llegando poste
riormente al poblado de pechiquil en donde ya nos encontrábamos, que no 
sabe la hora en que llegaron a pechiquil, pero que ya era tarde, que cuando 
llegamos a pechiquil ya teníamos tres casas listas para que nos quedáramos 
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a dormir toda la gente de tzajalucum, que salieron en compañía de sus muje
res y niños, lugar en el que permanecieron toda la noche, que al día siguiente 
se reunieron los cabecillas del grupo agresor de nombre **********, ********** 
quien fue agente rural municipal, quien es de pechiquil, ********** quien 
también fue agente rural municipal, ********** de acteal, **********, 
********** quien fue regidor municipal y vive en tzajalucum, ********** 
**********, ********** hijo se dice **********, hijo de ********** en pechi
quil y nombran como representante para que contestara a las autoridades y 
periodistas que fueran a investigar al señor **********, que el día de los 
hechos sucedidos en tzajalucum el 20 de noviembre las personas menciona
das no intervinieron, que tanto los cabecillas, como las personas armadas 
estuvieron en pechiquil aproximadamente cuatro días y yo y mis demás com
pañeros aproximadamente cinco semanas, que el día veinticuatro de noviem
bre aproximadamente a medio día, llegaron a pechiquil elementos de 
Seguridad pública a bordo de un vehículo grande, entrevistándose el señor 
********** con una de las personas de los policías, previamente las perso
nas de los Chorros y la esperanza (agresores) juntan sus armas y las meten 
en un costal, una vez que platicaron el señor ********** y el elemento de 
Seguridad pública, el costal que contenía las armas es subido al vehículo 
de Seguridad pública, comprándose refrescos y dándoles a los elementos de 
Seguridad pública, que los refrescos fueron sacados de la tienda propiedad 
del señor **********, que los agresores de los Chorros y la esperanza tam
bién se subieron al vehículo de Seguridad pública, desconociendo en donde 
dejaron a las personas que únicamente sabe que se trasladarían de pechiquil 
a majomut, pero no sabe en que lugar los dejaron, y de ahí quedaron solitos, 
las gentes de la comunidad se pusieron de acuerdo como podían hacer su 
trabajo y ellos se reunieron juntos con los paramilitares y de ahí tuvieron un 
acuerdo de ir a posesionar de la comunidad de pechiquil y ellos piensan que 
hay otras comunidades que querían ir a atacar a pechiquil por eso pusieron 
guardias alrededor de pechiquil, y de ahí al siguiente día llegaron los investi
gadores buscando a ********** y ********** siempre esperándolos en su 
casa, y de ahí yo me gusta estar con aquéllos para escuchar, y ********** 
empezó a decir, no se como sucedió ese problema sin saber qué va a pasar 
esos días no los vimos quienes son las personas porque tuvimos miedo que
damos tirados en el suelo y muchos compañeros salieron a esconderse en el 
monte, pero si hay compañeros que se dieron cuenta que ellos venían vesti
dos de negro encapuchados y de ahí pasaron a disparar a todos y quemaron 
las casas sin conocer sus caras pensamos que son de los ********** que 
pasaron a disparar aquí, y es todo lo que les dijo a los investigadores que iban 
vestidos de civiles, hubiera querido informarles yo ha los investigadores lo 
que yo sabía pero no podía porque los de pechiquil ahí estaban, y eso era 
mentira lo que les había dicho **********; porque la cosa estaba al revés por
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que claro que ********** los vio si ahí les daba de comer, y que luego los 
mandó a las cocinas de los presbiterianos, y de ahí durante esos días dijeron 
la gente de los Chorros que ya se iban a ir diciéndoles ********** que no se 
fueran, y que el jefe de los Chorros hablaron por teléfono a pechiquil dicién
doles que ya se regresaran a los Chorros, entonces, platicaban por teléfono 
********** y el jefe de los Chorros que sólo se que se llama **********, y de 
ahí quedaron los de pechiquil, entonces ya de ahí volvieron a reunir en la casa 
de **********, junto con las paramilitares que quedaron en pechiquil, los 
paramilitares que quedaron querían trabajar junto con los de tzajalucum no 
aceptaron los de tzajalucum, se apartaron los de pechiquil como los de tza
jalucum y los paramilitares hacían sólo su trabajo de formar un grupo de 
catorce o trece continuando con los robos a las casas de los nosotros, galli
nas, y se van a cortar café, eso era lo que hacían, y aparte de esos ya maneja
ban a toda la gente y las órdenes las daban ello para hacer sus cosas, y luego 
nos obligó a ir a robar café y los que nos obligaban eran **********, 
**********, **********, **********, este es de Chimix, **********, 
**********, **********, **********, ********** y ese ********** es de pechi
quil nomás que le gustó robar y se quedó en pechiquil, y el otro **********, 
también este es de pechiquil, aclarando que ********** el que se trasladó a 
tzajalucum para robar, siempre disparando porque tienen armas que eran del 
grupo de agresores de tzajalucum, **********, ********** **********, 
**********, **********, también otros exigían que le diéramos una coopera
ción a los que no queríamos ir a robar café, y nos pedían cincuenta mil pesos, 
a la segunda vez que nos pidieron fueron veinte mil pesos y en la tercera vez 
cincuenta mil pesos y la cuarta cien mil pesos cada uno, y de eso no dan 
chance de días si no al momento y esto es para comprar las armas decían, y 
de ahí lograron comprar un cuerno de chivo que ahí fue que los conocí y el 
que lo compró fue ********** y **********, y les costó once millones y que 
no decían donde los compraban y luego compraron otro como r15 como los 
de Seguridad pública, y luego compraron otro r15 y que les costó dieciséis 
millones y medio con dos cargadores y compraban también las balas y tiro, 
los tiros decían que les costaba para el cuerno de chivo cuatrocientos peses, 
y que venían veinte en cada cajita, y para el r15 no supe que esto los se porque 
ellos daban una información de los gastos, y los que nos exigían dar coopera
ción son: ********** **********, ********** y éste es un chofer de la pre
sidencia de Chenalhó y esta persona también trae armas de las llamas uzi, 
otro de los organizadores es ********** ********** de tzajalucum casado 
con la señora **********, ********** (Segundo), apodado el primero como 
********** y el segundo sus, **********, ********** apodado ********** 
********** y ********** **********, que también me di cuenta que los para
militares tenían armas chicas al parecer calibre .22, que ********** entrenaba 
a sus compañeros como disparar, y practicas militares, que por las mañanas 
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corrían con sus armas, y se tiraban al suelo que los ejercicios los hacían en 
el campo de la escuela de pechiquil, que lo hacían diariamente, que por lo que 
hace al día veintidós de diciembre me encontraba en pechiquil, no sabía 
que sucedería y al darme cuenta en la mañana llegó una camioneta de color 
rojo con rayas negras sin darme cuenta de la placa siendo el carro propiedad 
del señor ********** o ********** quien vive en la comunidad de Chimix, 
entonces fui haber el carro en el cual estaban en su interior cuatro personas 
dos de los Chorros y dos de la esperanza, que de la esperanza estaban los 
señores ********** y ********** (**********), que estas cuatro personas se 
encontraban armadas, que fueron a la casa de ********** y de ahí fueron 
organizar, se dice de ahí fueron a pedir apoyo a ********** para que mandara 
gente paramilitar a acteal, que dicha camioneta la vio como a las siete de 
la mañana aproximadamente, que cuando quise entrar con esas personas a la 
casa del señor ********** ya no me dejaron entrar pero si escuche lo que 
estaban planeando, de ahí buscaron las posiciones alrededor de acteal donde 
se ubicarían las personas armadas para matar a la gente de la sociedad civil 
que pudieran escapar de la agresión que se realizaría en el de la comunidad, 
de ahí salieron (de la casa del señor **********) estas cuatro personas baja
ron al templo presbiteriano de pechiquil y ********** quien acompañó a las 
cuatro personas habló con el anciano quien es un predicador de la palabra de 
dios, quien se llama ********** al desconociendo sus apellidos, que tam
bién hablaron con otro anciano de nombre ********** desconociendo sus 
apellidos encontrándome junto al templo, que llegaron al templo para orar y 
que no les fuera a pasar algo en el enfrentamiento que realizarían, entonces 
salieron de pechiquil en el vehículo aproximadamente a las nueve de la 
mañana, que la dirección que llevaban era para acteal, de ahí me quedé con 
tristeza por lo que sucedería que el acuerdo que tuvieron con la gente de 
pechiquil mandaron avisar a todas las gentes de pechiquil, se dice que el 
señor ********** mandó a llamar a toda la gente de pechiquil y tzajalucum 
que se encontraba en pechiquil para que se reuniera en el templo presbi
teriano y no escucharan los disparos que se efectuarían en acteal, yo no quise 
entrar al templo y me retiré a un lugar a artdao (sic) cerca de la casa de 
********** la cual se encuentra en un cerro, que aproximadamente a las 
once horas comenzaron a escucharse disparos, que por ratos se escuchaban 
muchos disparos y se paraban un rato, que los últimos disparos los escucho 
aproximadamente a las dieciséis treinta horas, que aproximadamente una 
hora después gente armada comenzó a llegar a la comunidad de pechiquil 
que estas personas estaban armadas, que los habitantes de pechiquil ya 
estaban esperando a las personas armadas para darles de comer, que las 
personas armadas llegaron por partes, que no escuchó nada de los comenta
rios que estas personas hicieron, que únicamente llegaron a pechiquil los 
habitantes de esa comunidad y los de tzajalucum, que las personas de otras 
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comunidades no llegaron, que las armas que portaban eran cuerno de chivo, 
r15, rifles calibre .22 que yo escuché cuando ********** nativo de pechiquil 
y chofer de la presidencia municipal de Chenalhó le dijo a las gentes organi
zadoras y al señor ********** que les mandaría con otra persona un arma 
uzi, mandando al señor ********** a dejar el arma de lo cual yo me di cuenta 
que lo anterior fue antes del día veintidós, sin poder precisar el día, que un joven 
nativo de tzajalucum manifestó, de nombre ********** manifestó al llegar a 
visitar a su papá a pechiquil que el día de los hechos, y cuando, deseando 
aclarar que ********** en el camino a pechiquil el día de los hechos se 
encontró a un comandante de Seguridad pública y al ir caminando de majomut 
con dirección a pechiquil se dieron cuenta que se estaban tiroteando de un 
lado de la carretera al otro, que el comandante le indicó a que corriera en com
pañía de la esposa del mismo comandante para que no fueran alcanzados 
por una bala, quedándose en el lugar el comandante quien portaba dos armas 
de fuego y que esta misma persona disparó sin saber a que lugar, que desco
noce el nombre del comandante, que el comandante tiene la base de trabajo 
en pechiquil y que tiene una edad aproximada de cuarenta años, de un metro 
setenta centímetros de estatura, con color de pelo negro, con canas, al pare
cer con bigote, que desconoce alguna otra seña particular, que siempre porta 
un arma en su funda amarrada a una de sus piernas, que el comandante y 
********** identificaron a una de las personas que estaban disparando y que 
se llama **********, quien es nativo de tzajalucum, y que intervinieron otras 
personas de pechiquil, que ********** llegó en la noche a pechiquil en com
pañía de otros sujetos, que la esposa de ********** de nombre ********** 
********** manifestó que posiblemente ya habían matado a ********** 
porque no había llegado, que esto yo lo escuché que esta ********** es mi 
cuñada, que ********** ********** y su hermana ********** estaban plati
cando que si ********** no llegaba, ********** acudiría a matar al coman
dante, debido a que ella también sabe manejar las armas debido a que 
pensaron que el comandante que lo identificó en el tiroteo lo había matado, 
que las armas que portaban los agresores en ningún momento las sol
taron que cada una de estas personas se quedó con su arma, que durante 
todo ese día 22 de diciembre, después de que llegaron los agresores en la tarde 
se dedicaron a descansar y que el día veintitrés del mismo mes por temor 
a ser detenidos se fueron hacia el monte regresando el mismo día en la 
noche a dormir al poblado de pechiquil, que cuando regresaron también 
traían las armas, que estas personas traían un radio, que se hablan a través 
de claves que durante el transcurso de la madrugada los agresores salieron de 
la población por temor a ser detenidos, que ********** de tzajalucum me 
informó que los agresores ya se estaban preparando para retirarse, toda vez 
que sabían que a las cuatro de la mañana se presentarían policías para dete
nerlos, que al día siguiente, se dice que a las dos horas del día veinticuatro de 
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diciembre los hombres de pechiquil son reunidos en el templo en donde se 
ponen de acuerdo todas las personas que se encontraban para entregar a las 
autoridades a personas inocentes y las cuales con las investigaciones ten
drían que salir libres por no ser responsables, que al solicitar voluntarios se 
ofrecieron para ser detenidos los señores **********, ********** descono
ciendo su apellido y quien es del poblado de pechiquil, ********** del cual 
desconoce sus apellidos pero le dicen ********** del poblado de pechiquil, 
que también se ofrecieron otros tres sujetos de los cuales desconoce sus 
nombres, que desconoce la hora en que los agresores salieron de pechiquil, 
pero como se les olvidó algo en la casa donde dormían regresaron, saliendo 
del poblado al día siguiente no dándose cuenta la hora en que salieron, que 
los agresores al darse cuenta que unas personas jugaban básquetbol en el 
poblado de pechiquil, se les ocurrió para culpar a otras gentes matar a las 
personas que estaban jugando, los jóvenes que estaban jugando al darse 
cuenta de que gente armada se aproximaba a la cancha acuden con la poli
cía de Seguridad pública a informarle lo que estaba sucediendo, quienes se 
trasladan a la cancha de básquet para disparar a las personas armadas, pero 
en eso los jóvenes le indican a los elementos de Seguridad pública que eran 
habitantes de esa comunidad por lo cual ya no hace nada, que la cancha de 
básquetbol se encuentra dentro del patio de la escuela, la cual se encuentra 
rodeada por una malla, que cuando llegan los elementos de Seguridad pública 
en la cancha de básquetbol ya se encontraban cuatro de los sujetos agreso
res entre los cuales estaba ********** quien se atoró de un pie al pretender 
salir saltando la reja, ********** ********** no alcanzando haber quienes 
fueron las otras personas, que cuando llegó Seguridad pública los agreso
res que se encontraban en el interior de la cancha de básquetbol ya habían 
escondido afuera de la reja las armas, por lo cual no las pudieron ver, que única
mente se dieron cuenta de que una mochila contenía balas por lo que proce
dieron a detener a las cuatro personas agresoras, que tanto la mochila y 
los sujetos los llevaron con el comandante, quien los entrevistó y les quitó las 
camisas que vestían las cuales eran de color verde y negro procediendo de 
inmediato a quemarlas los elementos de Seguridad pública, deseando acla
rar que las personas detenidas únicamente fueron tres porque ********** 
alcanzó a escapar e informando de lo sucedido a los agresores que se encon
traban en pechiquil, entrevistándose con ********** ********** para que 
acudiera con la policía de Seguridad pública y solicitara la devolución de las 
armas, y que si se negaban a regresarlas entonces al rato matarían a los de 
Seguridad pública para evitar más problemas ********** accedió a solicitar 
las balas, que yo estuve presente cuando ********** le realizó la petición a 
**********, que Seguridad pública no quería entregar las balas, pero que 
siempre sí las entregó y le indicó el comandante que se encuentra en pechi
quil y del cual se hizo referencia anteriormente, que los paramilitares se reti
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raran del lugar hasta que se arreglara el problema y posteriormente regresaran 
al pueblo, que no conoce el nombre de algunos de los elementos de Seguri
dad pública que estuvieron presentes y que al comandante si lo ve si lo reco
nocería, que la persona que posiblemente puede aportar el nombre de este 
comandante de Seguridad pública es el señor ********** quien vive en San 
Cristóbal pero ignora el domicilio correcto, que una vez que fueron liberados 
por Seguridad pública los agresores, estos regresaron a la comunidad de 
pechiquil y como les dieron lástima los sujetos que se habían ofrecido para 
entregarse a la policía decidieron quedarse en la comunidad y posterior
mente entregarse a las autoridades, y no escapar más, que es todo lo que 
sabe porque se retiró de la comunidad de pechiquil, retirándose de, se dice 
Xoyeb, se dice retirándose a la comunidad de Xoyeb, y de ahí me fui, no 
tarde mucho allá como dos o tres días, y me pasé el día treinta y uno acá 
en acteal, que las cosas que sacaron de las casa fue maíz, fríjol, café, televi
siones, radios y después se robaron las gallinas, guajolotes, máquinas expul
padoras, y todo lo vendieron en pantelhó, que el comandante que subió las 
armas que menciona en la página número tres de ésta su declaración iba 
vestido de azul marino, que no recuerda su media filiación, y que como vi a 
muchos, y que piensa que son los que estaban en majomut, que la media 
filiación de ********** es delgado de uno setenta de altura aproximadamente 
de veinticinco años de edad su pelo es coto color negro tipo militar es moreno, 
no tiene bigote ni barba ojos de color negro, y que es originario de tzajalucum, 
que los agresores vestían tipo negro y verde como los militares, y que utilizan 
un pañuelo rojo algunos lo llevan amarrado en la cabeza y otros en el cuello y 
otros en la punta del cañón del arma, otros lo amarran en la cintura, que 
********** vive enfrente de la iglesia católica es de madera con techo de 
lámina y que la casa se divide en tres partes dos tienen paredes de madera 
se dice las tres y que dos techo de lámina y una tenía techo de cartón, y que es 
la única que está dividida en tres casas y que esta enfrente de la iglesia, acto 
continuo el personal actuante le pone a la vista un álbum fotográfico el 
cual consta de cincuenta y cuatro fotografías y que una vez que las observa 
detenidamente manifiesta …’ (fojas 1764 a 1770, tomo iii).

"f) declaración ministerial de **********, de treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido del intérprete, señaló: 
‘el día domingo veintiuno de diciembre se hizo una convocatoria verbal para 
todos los habitantes de Quextic, para hacer una reunión el citado día a las 
cinco de la tarde en la casa del señor **********, en el lugar señalado ante
riormente; en dicha reunión trataron que el día veintidós todos iban a salir 
para la comunidad de acteal con un grupo armado para atacar a estas perso
nas, y que toda la comunidad también se trasladaría a dicho lugar como pre
vención por si los mataban; que la reunión era dirigida por **********, 
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********** de quien le ignora sus apellidos; que de Quextic únicamente 
habían seis personas armadas entre los que conoce **********, **********; 
en esos términos quedó acordada las acciones del día lunes 22 de diciembre 
del presente año, de igual manera se acordó que este lugar quedaría como 
centro de reunión de las personas que llegarían de otras comunidades 
como son Canolal, Chimix, la esperanza; y que las comunidades de los Chorros, 
acteal, pechiquil se les avisó pero no llegaron, que como a eso de las once 
horas del citado día salieron juntos de Quextic con destino a acteal para llevar 
a efecto el ataque planteado; que las personas que no tenían armas única
mente llegaron hasta la carretera en donde quedaron esperando el resultado, 
y por órdenes de los armados robarían a las casas de las personas que logra
ran darle muerte; que el lugar donde se encontraba la gente de Quextic, sin 
armas, como a eso de las catorce horas llegó la ambulancia de la presidencia 
municipal de Chenalhó, Chiapas, en donde bajó una persona de nombre 
**********, quien tenía un radio de comunicación en la mano y les dijo a los 
presentes que se regresarían a Quextic, para llevar más cartuchos y otra 
comisión saldría a comprar cartuchos; que de Quextic ya no regresaron estas 
personas, únicamente esperaron sus compañeros que regresaran de acteal; 
que como a eso de las diecisiete horas a diecisiete treinta horas regresaron 
todas las personas que se encontraban armadas a Quextic, quienes dijeron que 
habían logrado matar a los hombres, mujeres y niños, además de que las muje
res los desnudaron y se encontraban algunas embarazadas, posteriormente se 
dirigieron a la casa del señor ********** en donde comieron; las personas 
que tenían rifles calibre .22 se trasladaron a sus domicilio pero los que tenían 
armas de los llamados cuernos de chivo se quedaron haciendo guardia en la 
casa de **********; que todo lo anterior le consta porque el declarante estuvo 
presente en la reunión que ha hecho referencia anteriormente en virtud de 
que el día jueves 19 de diciembre del presente año como a eso de las doce del 
día fue secuestrado y golpeado por veinte personas aproximadamente de las 
comunidades de la esperanza y Chimix, de los cuales conoció a los señores 
********** sin recordar los apellidos pero es vecino de la comunidad la espe
ranza del municipio de Chenalhó, Chiapas, y sin recordar los apellidos de la 
comunidad Chimix, que junto con el declarante también secuestraron al señor 
**********; que los trasladaron a la casa ejidal de la comunidad de la espe
ranza, en donde los retuvieron desde las doce del día y salieron a las once de 
la noche, trasladándolo a la comunidad de Chimix en donde llegaron como a las 
doce de la noche, en donde los internaron el la cárcel de dicho lugar en donde 
fueron liberados a las ocho horas del veinte de diciembre de este año previo 
el pago de la cantidad de **********, como multa aplicada por las autorida
des del lugar con la finalidad de que se arrepintiera de pertenecer al grupo de 
********** y pasara a formar parte del **********, lo cual aceptó bajo pre
sión el declarante y su compañero y firmaron las actas respectivas; que pos
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teriormente se trasladaron a Quextic a la casa de **********, para vivir con 
los **********, y sus tíos y padres quienes también pasaron a formar parte 
de los **********; que las comunidad de la esperanza y Chimix, pagaron la 
multa del declarante y su compañero; que el de la voz se quedó en el grupo 
desarmado… Que el grupo de los agresores una de las personas iba ves
tido de color verde como militar y una llevaba un radio en la mano y tenía 
bolsillos en los lados del pantelhó en donde portaba cartuchos; los demás se 
encontraban vestidos en forma normal pero algunos portaban pasamontañas 
y otros un pañuelo rojo en la cabeza; como la mitad de los armados llevaban 
botas negras y el resto calzado normal; que se trasladaron a acteal cami
nando; que las personas armadas eran treinta personas aproximadamente, 
de las cuales no puede precisar cuantas llevaban cuernos de chivo y cuantas 
calibre .22; que no sabe con quien adquieren las armas, lo único que sabe es 
que cerca de la casa de **********, de la comunidad Quextic, entierran cua
tro armas del calibre .22 y cartuchos también, que está dispuesto a colaborar 
con esta autoridad y, por tanto, señalará el día y hora que se le indique el 
lugar donde se entierran las armas antes señaladas; que en otras comuni
dades no conoce donde entierren armas; sin que tenga nada más que agre
gar; Seguidamente el suscrito agente del ministerio público procede a poner 
a la vista al testigo compareciente diferentes fotografías de personas origina
rias y vecinas de las comunidades a que se ha referido en el cuerpo de su 
declaración y después de haberlas observado detenidamente manifiesta: 
… que de los fallecidos únicamente conoció a **********, quien era hija de 
su hermano **********; y de los lesionados conoce a **********. Que funda 
la razón de su dicho por el conocimiento directo y personal de los hechos que 
acaba de declarar ya que como lo ha dejado anotado en el cuerpo de la pre
sente diligencia se encontraba presente tanto en la reunión efectuada el día 
veintiuno de diciembre del presente año como con el grupo desarmado.’ 
(fojas 37 a 42, tomo i).

"g) declaración ministerial de **********, de ocho de enero de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de intérprete, en la primera señaló: 
‘Que el día veintidós de diciembre del año de mil novecientos noventa y siete 
se levantó a las cinco de la mañana y como a las siete de la mañana se fue a 
la iglesia porque así es la costumbre de ir a orar, y que ahí estuvo en la iglesia, 
y que exactamente estaba en el campito o sea en el centro de la población y 
ahí estábamos haciendo oración y que como a las once veinte de la mañana 
seguían reunidos y escucharon unos disparos, y que estos disparos venían de 
abajo porque ahí quemaron una casa, por lo que empezamos a escondernos 
en unas piedras, pero como éramos muchos no cupimos todos y que empe
zaron a salir de todos lados los que disparaban empezando a correr hacia 
abajo donde estaba un arroyito como a seis metros ahí me quedé adentro del 
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arroyito, ********** mató a muchas personas porque traía un arma larga y lo 
vi disparar sobre nosotros, además porque lo conozco porque vivía aquí, 
**********, el también mató a gente de nosotros porque con el arma que 
traía casi igual que traía el otro, y se que es el porque también vivía acá, y ese 
no esta detenido, **********, también traía arma no se de que tamaño pero 
traía arma y el también mató gente, **********, el traía un arma larga de 
color negro y se que era esa persona porque aquí vivía, **********, este tam
bién traía un arma negra no tan grande, y también disparó sobre nosotros 
matando gente, y lo conozco porque vivía aquí también, **********, también 
traía un arma a ese no lo pude ver bien que tipo de arma pero también traía, 
también disparó sobre nosotros matando gente, y los vi porque yo estaba tirado 
en la zanja del (ilegible) vi todo, **********, también traía un arma grande 
que se la vi y traía con mira telescópica, también vi sobre la gente y lo conozco 
porque vive en esta misma comunidad, y también lo vi desde la zanja y vi 
cómo morían mis compañeros, **********, también traía un arma larga y 
que la culata era color amarilla, también disparó sobre la gente matándola, 
porque aquí vive cerca, **********, no me di cuenta del color se su arma pero 
si traía y que esta no era ni tan larga ni tan corta, a ese lo vi que traía arma 
pero ya no se si la disparó, ahí otros que vienen de otra comunidad y se sus 
nombres y participaron y su nombres son **********, y el si traía un arma 
grande no se de que calibre pero el si disparaba sobre nosotros y que esa 
arma tronaba muy fuerte, y lo conozco porque vivía en tzajalucum y aho
rita está viviendo en la esperanza, y sí lo vi que disparó, **********, ese traía 
arma grande también y ese sí tronó su arma, lo conozco porque vivía aquí en 
esta comunidad pero se fue a vivir a la esperanza, **********, el tam
bién participó en los hechos, pero no sé qué tipo de arma y con su arma nos 
disparaba, **********, no sé qué tipo de arma traía pero también tronó su 
arma, y lo conozco porque vivía aquí y se fue a vivir a la esperanza, y que éste 
salió por arribita del templo, **********, aquí vive en esta comunidad y venía 
con la gente que nos llegó disparando y él también traía arma, y su arma era 
no tan grande, no se si disparó pero andaba con su arma, ********** tam
bién llevaba arma, y no se si la tronó, y vive en esta misma comunidad, y ahí 
otro de la esperanza **********, ese si tomó su arma lo conozco porque vivía 
en esta comunidad y se fue a vivir a la esperanza, lo vi como disparaba sobre 
mis compañeros, había más pero ya no los conozco, salí como a la una de 
tarde me levanté donde estaba escondido, y salí corriendo y todavía me dispa
raron y no me pegaron porque me avente sobre unas rocas cayéndoseme los 
zapatos, en esas rocas nos encontramos varios compañeros, salimos de ese 
lugar como a las seis de la tarde, y nos juntamos en un aula de ese salón de 
la escuela, y cuando llegamos a la escuela ya estaban de Seguridad pública 
y que ya estaba al que llamaban comandante sin saber como era, y empeza
ron a organizarse porque los de Seguridad pública no querían entrar en donde 
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estaban los heridos, y fueron a ver a sus compañeros heridos, y sacamos a dos 
niños, entonces los de Seguridad pública se los llevaron a San Cristóbal de 
las Casas, al hospital regional. acto continuo le pone a la vista al compare
ciente un álbum que contiene 51 fotografías a color y una vez que las observa 
detenidamente menciona: …’ (fojas 1450 y 1451, tomo ii)

"h) declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido de un intérprete, expuso: ‘Que el 
día veintidós de diciembre del año próximo pasado el declarante en compa
ñía de su hermano menor **********, su señor padre **********, su señora 
madre ********** y mi cuñada **********, y otras gentes de acteal, munici
pio de Chenalhó, Chiapas, que hacían un total como de trescientas perso
nas se encontraban en la iglesia católica (interior) en virtud que tenían dos 
días de estar en ayuno para la paz y evitar problemas de muerte para toda la 
población; entre las once o un poco más estaban inclinados rezando cuando 
escucharon disparos asaltando una puerta de atrás de la iglesia para escon
derse y evitar que los mataran en una zanja grande las mujeres y al otro cos
tado se escondieron hombres y mujeres, y el declarante corrió a esconderse 
como a veinticinco metros más retirado de la zanja, en donde se tiró boca 
abajo en la vegetación para evitar ser visto y desde esa distancia observó 
cuando los agresores **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, entre otros 
que se encontraban regados fuera de la iglesia que no los pudo reconocer por 
la distancia y se acercaron a la zanja donde se encontraban las mujeres y 
como a dos metros de distancia empezaron a disparar en su contra inicial
mente y siguieron en donde se encontraban hombres y mujeres, después de la 
agresión regresaron a ver a quienes habían matado, y se retiraron a saquear 
las casas del lugar y los llevaron a su comunidad retirándose a las diecisiete 
horas aproximadamente; momento que aprovechó el declarante para que con 
cuidado se retirara de lugar y llegó hasta la escuela de acteal en donde se 
encontró con otras personas que también se habían escondido de la agresión 
y que eran aproximadamente treinta personas, que en la escuela encontra
ron unos agentes de la policía de Seguridad pública quienes le dijeron que no 
se fueran y los metieron a un salón, que únicamente una persona que es hija 
del ********** tenía un rozón de bala en la mano izquierda por el lado de la 
muñeca, que estando en el salón platicaron entre sí y decidieron salir de 
dicho lugar todos y se trasladaron a esta comunidad de polhó, en donde llega
ron como a eso de las nueve de la noche en camiones de pasajeros de la 
gente de polhó; que el día 23 de diciembre el declarante se fue a San Cristó
bal de las Casas, Chiapas, en busca de su esposa porque se encontraba per
dida y lo encontró en el hospital de dicho lugar y que responde al nombre de 
**********; quien se encontraba cuidando a una de sus hermanitas que se 
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encontraba lesionada que responde al nombre de ********** de cuatro años 
de edad, y que la lesión era por bala en el momento de la agresión; que cuando 
el declarante se encontraba en polhó tuvieron conocimiento que la mujer de 
su hermanito ********** y la mamá del exponente **********, habían falle
cido en la agresión que lo anterior le comunicaron gente de la Cruz roja; 
que los policías de Seguridad pública se quedaron en la escuela de acteal y 
solos se vinieron a esta comunidad donde declara; que el declarante ignora 
cual fue el motivo de la agresión de parte de los **********, que ignora donde 
se encuentran las armas conque los agredieron; que las personas agresores 
son de la colonia la esperanza, de acteal los que conocía; que formula la 
presente denuncia para que sean castigados los responsables de los delitos 
que han cometido; que funda la razón de su dicho en el conocimiento directo 
y personal que tiene de los hechos que acaba de declarar toda vez que como 
lo ha dejado anotado en esta diligencia se encontraba presente en el lugar 
de los hechos el día y la hora señaladas.’ (fojas 52 y 53, tomo i).

"i) declaración ministerial de **********, de siete de enero de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que asistido del intérprete, señaló: ‘Que el veinti
dós de diciembre del año de mil novecientos noventa y siete, me levanté como 
a las seis de la mañana en compañía de mi esposa y después de hacer las 
tortillas nos fuimos a la iglesia para orar, porque nos había invitado el jefe de 
zona de nombre **********, que todos estábamos contentos, los niños juga
ban, que ya habían pasado las once horas escucharon disparos de todos a 
lados, rezaron un ratito nada más porque el jefe de zona le dijo que se hicie
ran a un lado porque les podía llegar los disparos, que todos salieron corriendo 
y me escondí en una zanja donde había hojas de plátanos, y mis compañeros 
se escondieron en una zanja también, en esos momentos llegaron a matar
nos vi como mataron a mi esposa y como estaba escondido vi quiénes mataron 
y los nombres son: **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, todos iban armados que no se de ar
mas y que unas eran largas y otras cortas y que los asesinos vestían ropa 
color azul, llevaban gorra y algunos pañuelos color rojo, que la ropa que ves
tían era como las que usan los de Seguridad pública, me quedé en el mismo 
lugar como a las siete de la noche porque tenía mucho miedo, se salió de 
donde estaba y se fue a la escuela en ese lugar estaban mis compañeros y 
llevando en mis brazos a mi niño herido y que a esa hora siete de la noche ya 
se encontraban en la escuela los de Seguridad pública, y que esto estaban 
ayudando a la gente, que el uniforme que traían los de Seguridad pública 
eran igual a los que llegaron disparando, ahí le entregaron a su niño que 
estaba herido, y que lo llevaron los de seguridad al hospital junto con otros 
heridos que todavía están en el hospital, que cuando la asesinos estaban 
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disparando claramente pude ver a los que mencioné y que cuando termina
ron de disparar dijeron ya recibieron todos vámonos, que es todo lo que tiene 
que manifestar.’ (fojas 1369 y 1370, tomo ii).

"j) declaraciones ministeriales de **********, de veinticinco y veinti
siete de enero de mil novecientos noventa y ocho, respectivamente, en las 
que asistido de persona de su confianza y del intérprete, en la primera refirió: 
‘Que de la colonia **********, los Chorros, conoce a ********** del cual 
desconoce sus apellidos, que es campesino, que sabe que tiene dinero que 
obtiene de su producto, que tiene una casa de material de construcción; 
que sabe que en su casa tiene un arma de las llamadas cuerno de chivo; que 
sabe que es un representante de la colonia, que se encuentra afiliado al 
**********; que conoce a **********, que sabe que es del comité municipal 
del partido del frente **********, que vive en los Chorros pero actualmente 
se encuentra preso en Cerro Hueco; que también conoce a ********** ya 
que éste siempre anda con **********; que estos últimos no tienen armas 
pero cuando se reúne la gente van reuniendo las armas; que sabe que se 
reúnen cada tercer día, para ir consiguiendo armas de fuego, para dar más 
seguridad a la comunidad; que ha visto como veinticinco armas, seis cuernos 
de chivo, algunos de calibre .20; aproximadamente cuatro, otras calibre .22 de 
un tiro, dos tiros y de dieciséis automático; que no sabe cuando se reunieron 
los de la comunidad de los Chorros pero que sí sabe que se reunieron para ir 
el 22 de diciembre del año próximo pasado a acteal, pero que fueron con 
********** para vengar la muerte de **********, a quien había matado la 
gente de acteal; ya que además ********** era cuñado de **********; que 
en la esperanza no se reunieron pero fueron tres personas a acteal, de nom
bres **********, **********, ********** y ********** del que desconoce 
sus apellidos; que los antes citados y la gente de los Chorros saben manejar 
armas; que sabe que quien les da adiestramiento es **********, quien fue 
soldado del ejército porque ********** así se lo ha dicho a la gente; que si 
coopera la gente para adquirir armas, pero no sabe cuánto; que recoge el dinero 
el señor **********, al que se ha venido refiriendo; que si hay un grupo de 
personas en los Chorros que son como guardias o policías; que hacen guar
dia durante la noche como soldados escondidos en el monte; que sabe que 
les pagan quincenalmente seiscientos pesos; que no sabe donde compran las 
armas, pero que ya las tenían desde el mes de octubre; que cuando terminan 
la guardia se juntan las armas en la escuela y allí las dejan, adentro de una 
agencia de la escuela; que el destacamento de la policía de Seguridad pública 
del estado, se encuentra cerca de una iglesia, casi a la salida de la población; 
que él fue a acteal el día veintidós de diciembre del año próximo pasado con un 
arma calibre .22 con diez cartuchos, pero que él no mató a ninguna persona, 
que le regresó el arma a ********** con los diez cartuchos; que en el nove
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nario de **********, el referido ********** como a las nueve de la mañana 
le entregó el arma; que llegaron en la mañana, aunque no puede precisar la 
hora porque no tiene reloj, que se retiraron de acteal por la tarde; que cuan
do estaban en dicho lugar llegaron a la escuela policías de Seguridad pública, 
esto aproximadamente al mediodía y se quedaron en la escuela; que como a 
las tres o cuatro de la tarde se presentaron los soldados federales, quienes no 
intervinieron; que después de que llegaron los soldados cada quien se fue a 
su casa; que fueron a acteal el 22 de diciembre del año próximo pasado, 
aproximadamente veinte personas armadas entre las que iba el declarante, 
que la hora en que llegaron a acteal eran como las diez de la mañana sin 
estar seguro de la hora por no tener reloj, que todas las personas iban cami
nando, que ninguna persona iba en camionetas, que la mayoría vestían en 
ropa de color negro y en azul, y que algunos llevaban pañuelo de color rojo en la 
cabeza o en los brazos, pero que el declarante no llevaba nada de pañuelo, 
que una vez que llegaron a acteal, que de inmediato se dirigieron hacia el tem
plo en donde había un grupo de personas en donde había un grupo de aproxi
madamente cien personas, que el declarante no escuchó que les decían el 
grupo de gentes armadas a los que se encontraban en el templo porque 
el declarante estaba como a trescientos metros de distancia, ya que estaba 
solamente viendo, que el declarante sabe que las personas que atacaron a 
los ahora muertos y lesionados tuvieron una reunión antes de los hechos, 
precisamente un día antes en la casa de ********** pero que el declarante 
no asistió a esa reunión, pero supo que estuvieron platicando de que al día 
siguiente o sea el día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete 
irían a matar a la gente de acteal, y que de esto se dio cuenta el declarante 
porque le aviso **********, pero que el declarante no sabe quiénes fueron a 
la reunión porque no estuvo presente; que efectivamente en la casa de 
********** ubicada en los Chorros se encuentra un teléfono y que esta casa 
se localiza junto a la escuela de ese lugar; y que el declarante no se da cuenta 
de que al señor ********** el declarante no le dice jefe ni ha escuchado que 
le digan de esa manera, pero efectivamente lo reconoce como una persona 
que manda y le obedecen, y que actualmente no sabe el declarante en donde 
se encuentra esta persona; que en relación nuevamente al día en que suce
dieron los hechos el declarante como ya dijo estaba un poco retirado de la 
iglesia y que él iba acompañado de dos personas ********** y ********** de 
los que ya no sabe apellidos, quienes también llevaba armas de fuego de cali
bre .22 tipo rifle, pero que ellos se fueron en dirección al templo y el declarante 
se quedó solo y desde ahí estuvo observando y se dio cuenta de que las per
sonas con las que iba y el grupo de los veinte empezaron a disparar sin darse 
cuenta de contra de quién disparaban, pero que el declarante se dio cuenta 
de que en la iglesia estaban personas del grupo denominado ********** 
y que ahí por fuera de la iglesia en donde estaban estas personas había otras 
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que vestían pantalón de color azul con una raya celeste a los costados que 
eran como cincuenta personas y que estaban armados con rifles sin saber el 
calibre de las armas de fuego, y que una vez que las personas que iban con 
el declarante en un número aproximado de veinte que son de los Chorros 
de la esperanza y de otros lugares, iban llegando a la iglesia, las mujeres y 
niños que estaban ahí corrieron hacia el centro, mientras que los que esta
ban armados se enfrentaron o sea que se dispararon las armas de fuego con 
las personas que iban con el declarante, que en ese momento el de la voz no 
se dio cuenta de que alguien corriera hacia una barranca, y que el enfren
tamiento de estas personas fue precisamente por fuera de la iglesia, y que 
en ese momento al de la voz le dio mucho miedo y se retiró de ahí yendo 
a entregar su arma al señor ********** a la población de Quextic a donde 
llegó como a las cuatro y media de la tarde, y que eran aproximadamente las 
once de la mañana o un poco más tarde cuando se retiro de ahí y que se fue 
solo sin que nadie lo acompañara, que de la población de acteal a la pobla
ción de Quextic caminando se tarda aproximadamente media hora; que res
pecto a las personas que acompañaban al declarante y que iban con la 
intención de privar de la vida a esas personas el declarante no sabe si alguno 
de ellos resultó herido o muerto en ese enfrentamiento; que de las personas 
que dispararon en contra de las gentes que se encontraban en la iglesia de 
acteal el día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete el decla
rante sabe que dispararon las siguientes **********, ********** del que no 
sabe el segundo apellido, que son de los Chorros **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** del que no 
recuerda el segundo apellido pero que sabe que era militar, y otro de nombre 
********** del que no sabe los apellidos, que son de la esperanza y todos 
éstos les vio que llevaban rifles de calibre .22, y que ********** llevaba un 
rifle automático de dieciséis tiros y que ********** llevaba una escopeta 
de calibre .20, y que todo esto le consta ya que cuando empezaron los dispa
ros el declarante estaba entre ellos a una distancia de dos metros o sea junto 
de sus compañeros pero le dio miedo y no quiso disparar y fue cuando se 
echó a correr. Que cuando vino a declarar la vez anterior fue amenazado por 
********** de que no debería dar ningún dato en contra de su gente, porque 
los que fueron acteal eran de su persona y que el declarante tiene miedo de 
que lo maten, que ********** es alto, delgado, moreno, frente amplia, nariz 
recta, boca regular, tiene bigote, cabello negro, corto y lacio; acto continuo en 
el mismo lugar, hora y fecha en que se actúa el personal actuante da fe minis
terial de las lesiones que a la vista y al exterior del cuerpo se le aprecian al 
declarante las cuales son las siguientes: una vez que se le retiran dos cintas 
adhesivas, presenta una herida cortante sin suturar, de forma lineal de aproxi
madamente cuatro centímetros de longitud de abajo hacia arriba con hema
toma en la región frontal lado derecho que inicia a tres centímetros por 
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encima de la ceja del mismo lado, presenta además dos excoriaciones en el 
costado izquierdo, la mayor de tres centímetros y la menor de un centímetro, 
sobre la línea media axilar, refiere además dolor en la nuca y en la espalda 
a nivel de la línea media posterior; presenta una ligera excoriación en la pier
na derecha, cara anterior y posterior de tres centímetros de longitud; pre
senta otra ligera excoriación en la pierna izquierda, cara posterior, de dos 
centímetros de longitud.’ (fojas 3041 a 3045, tomo iV). en la segunda deposi
ción dijo: ‘Que comparece voluntariamente ante esta representación social 
de la Federación a rendir declaración ministerial en vía de ampliación, por lo 
que en este acto mostrada y leída que le fue la declaración emitida ante esta 
autoridad de la Federación, el veinticinco de los corrientes, manifiesta el com
pareciente que se encuentra de acuerdo con el contenido de la misma, rati
ficándola en todas y cada una de sus partes por contener la verdad de lo 
expuesto, reconociendo como suya la firma que aparece al calce y al margen 
de dicha diligencia, por haber sido puesta de su puño y letra, por ser la misma 
que utiliza para suscribir todos sus actos tanto públicos como privados; agre
gando: Que efectivamente el de la voz es originario de barrio majomut, per
teneciente al municipio de Chenalhó, Chiapas, donde siempre vivió, hasta 
el día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, después del 
problema de acteal, se fue a vivir a la esperanza, lugar en donde permaneció 
viviendo con su familia en la escuela de esa población, hasta unos días des
pués en que se fue a vivir a una casa de ese mismo lugar; expresando además 
que el sujeto de nombre **********, al que se refiere de la colonia **********, 
los Chorros, lo conoció hace tiempo, en la casa de **********, ubicada en la 
población de acteal, ya que él mismo dijo que se llamaba ********** y que 
era líder de los Chorros; y que las armas de fuego a que se refiere en su decla
ración anterior, veinticinco armas, seis cuernos de chivo, algunas de calibre 
.20 aproximadamente cuatro, otras calibre .22 de un tiro y automáticas, la vio 
en casa de **********, el propio día veintidós de diciembre del año próximo 
anterior, que no portó ninguna de dichas armas, pero que las tuvo a su alcance 
inmediato, ya que dichas personas las traían consigo y él estaba con ellos; y 
que en ese lugar había más de veinte personas entre los que se encontraban 
los líderes **********, ********** y **********, de los Chorros, descono
ciendo que tipo de líderes sean, pero que son líderes de ese lugar; que entre 
los guardias blancas que menciona conoce a **********, **********, 
**********, **********, **********, quienes son de la esperanza; que del 
grupo denominado las **********, se les conoce de esa forma porque son de 
religión católica; acto seguido se le ponen a la vista del declarante diversas 
fotografías de personas relacionadas con los hechos ocurridos en la pobla
ción de acteal el pasado día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa 
y siete con la finalidad de que reconozca a las personas que en dichas foto
grafías se encuentran, a lo que después de estar observando las personas 
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que aparecen manifiesta que: … acto seguido, se le ponen a la vista del com
pareciente dos rifles calibre .22, uno de ellos de la marca mendoza, sin número 
de matrícula o serie visible, modelo Coyote, hecho en méxico, de cañón largo 
y el otro de cañón recortado, sin marca matrícula o número de serie visible, 
ambos desabastecidos y en malas condiciones, a lo que manifiesta el emi
tente que reconoce plenamente el rifle de cañón corto como de su propiedad 
y ser el mismo que llevó portando el día veintidós de diciembre del año próxi
mo anterior, en la población de acteal; y mismo rifle que fuera asegurado 
por elementos de la policía Judicial, ya que lo tenía guardado con el señor 
**********, en la población de la esperanza; que su nombre es **********, 
y no **********, ya que el nombre de **********, es el que tiene registrado, no 
así el de **********, ya que así lo conoce mucha gente, pero no es su nom
bre …’ (fojas 3737 a 3742, tomo Vi).

"k) declaración ministerial de **********, de doce de enero de mil nove
cientos noventa y ocho, en la que, por conducto del traductor, expresó: ‘… 
Que el día 18 dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa y siete, 
aproximadamente a las seis de la tarde se reunieron gentes ********** y 
cardenistas en el templo presbiteriano perteneciente al poblado de acteal, 
Chenalhó, durando dicha reunión hasta las ocho de la noche o nueve de la 
noche aproximadamente, manifestando el declarante que antes de salir a 
reunirse en el templo presbiteriano, se reunieron en la agencia municipal de 
la esperanza un grupo de aproximadamente de treinta hombres, de los cua
les conoció a doce personas y quienes responden a los siguientes nombres: 
**********, **********, **********, **********, **********, alias 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, agrega que dichas personas se dirigieron al templo de acteal 
a las seis de la tarde a la reunión en donde también se encontraban en dicho 
templo gente de las comunidades de acteal, pechiquil, la esperanza sola
mente ellos, y que trataron para venir a acabar con toda la gente que perte
nece al pueblo autónomo y a la sociedad civil **********, matándolos con 
armas, que de esto se enteró porque se lo dijo **********, al deponente el 
día veinte de diciembre de mil novecientos noventa y siete, como a las siete 
de la mañana, en la casa de **********, por lo que el de la voz al saber lo 
anterior le dio mucha tristeza porque iban a matar gente de acteal y porque 
aquí se encuentran mis hermanos y mis padres, y que no avisó a la policía 
porque tenía miedo de que lo fueran a matar, manifiesta que ********** no 
le dijo que día iba a matar a la gente de acteal; agrega que el día veinte del 
mismo mes y año, se volvieron a reunir en el mismo templo y ahí trataron otra 
vez el mismo asunto; desea agregar que el día 22veintidós de diciembre de 
1997mil novecientos noventa y siete, amaneció en su casa en la esperanza, 
y que a las seis de la mañana vio salir a los doce que nombró todos juntos con 
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mochilas en la espalda y que cuando salieron de la esperanza vestían de civil, 
pero que las armas, se dice, que los uniformes los traían en la mochila y vio 
también que todos traían en el hombro armas, porque vinieron a Quextic por 
entre el monte, porque los vio el declarante con sus ojos y que ********** 
traía un rifle calibre .22 de dieciséis tiros; ********** traía una escopeta; 
********** traía un cuerno de chivo; ********** se dice, ********** traía un 
rifle también calibre .22 de dieciséis tiros; ********** alías ********** tam
bién traía un rifle .22 de dieciséis tiros; ********** éste no traía arma pero es 
organizador y mandón; ********** también traía un rifle calibre .22 de diecio
cho tiros; ********** traía un rifle 22 de dos tiros; ********** traía un rifle de 
dieciocho tiros calibre .22; ********** traía una escopeta y ********** se dice, 
********** que es el organizador y mandón; que se quedó triste cuando los 
vio salir porque sabía que venían a acteal y porque aquí están mis padres y 
mis hermanos; y que el deponente escuchó los disparos porque está cerca de 
donde vive, aproximadamente como a las once de la mañana, y que unos 
eran de ráfaga y otros tiro por tiro, escuchando que tronaban fuerte, y que 
los estuvo escuchando hasta que terminaron como a las cuatro o cuatro y 
media de la tarde; que el de la voz no hizo nada cuando escuchaba los dispa
ros ya que si avisaba lo podían matar porque así están de acuerdo; que ya no 
salí a ningún lado que ni al centro fue de su poblado, nada más se quedó 
pensando salir de la esperanza y venir a acteal porque acá estaban sus padres, 
y no pudo salir de allá porque no querían que saliera nadie porque habían 
dicho que si alguien salía iba a publicar lo que estaban haciendo, que a las 
siete de la noche regresaron a la esperanza los que salieron en la mañana 
con rumbo a acteal igualmente vestidos con las mismas mochilas en la 
espalda, que cuando llegaron andaban contentos y se reían, y que le dijeron 
al de la voz ya te quedaste solo ********** porque tus familiares ya murieron y 
cuando le dijeron eso se puso más triste por lo que salió de la esperanza y que 
esto se lo dijeron el día veintitrés como a las cuatro de la tarde mientras se 
encontraba parado cerca de la casa de ********** y se lo dijeron mientras 
iban pasando el grupo de personas que mencionó anteriormente, quienes no 
se separaban que el día veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa 
y siete, a las tres de la mañana, vino a la población de acteal porque tenía 
miedo de que lo vieran los agresores que ya mencionó, y que llegó como a las 
tres y cuarto ya que no está lejos y que fue cuando se enteró que había muerto 
se mamá de nombre ********** y su cuñada de nombre, se dice que no 
recuerda su nombre, y un hermano menor de nombre ********** de veinti
cinco años de edad, así como su esposa ********** y sus tres hijos menores 
de quien no sabe sus nombres; ya que robaron café, ropas, caballos, vacas; 
acto continuo el personal actuante le pone a la vista del declarante un álbum 
fotográfico constante de cincuenta y cuatro fotografías y que una vez que las 
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observa detenidamente reconoce sin temor a equivocarse …’ (fojas 1776 y 
1777, tomo iii). 

"25. ********** o **********,

"a) declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, precisó: 
‘Que tuvo conocimiento que a partir del veinticuatro de noviembre del pre
sente año un grupo de personas entre las que se encuentran ********** o 
********** **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, así como otras personas que eran obli
gadas por los antes mencionadas, con el objeto de comprar armas de fuego 
para atacar las poblaciones de acteal, los Chorros, Chimix, la esperanza 
comunidades éstas en donde sus pobladores era simpatizantes del ********** 
o del **********, por lo que estas personas al ser ********** tenían una 
gran diferencia de ideologías con los pobladores de éstos lugares y a quienes 
decidieron atacar, siendo este el motivo principal para que adquirieran armas de 
fuego, las cuales adquirieron con el dinero que aportaron estas personas, así 
como el dinero que les obligarlo a entregar a las personas que tenían amena
zadas para obligarlos a cooperar por sus causa, igualmente fue el señor 
**********, quien era empleado de la policía se Seguridad pública del estado, 
y quien les enseño que estas personas a utilizar las armas, estando también 
el que declara enterado del ataque que estas personas efectuaron en contra 
de los pobladores de la comunidad de acteal municipio de Chenalhó, Chia
pas, el cual el declarante sabe que lo llevaron a cabo porque escuchó que 
días antes del veintidós de diciembre del presente año, en una reunión que se 
llevo a cabo en una escuela que se encuentra ubicada en el poblado Canolal, 
en la que se reunieron las personas a las que ya se refirió líneas antes, y en la 
que planearon y determinaron el día y la hora en que llevaría a cabo su ataque 
siendo que el emitente se encontraba en ese lugar en virtud de que se había 
dirigido a una tienda que precisamente se encuentre frente a la escuela, en 
donde estas personas estaban llevando a cabo sus reunión, en la cual como 
ya lo señaló estaban planeando la hora y el día que atacarían al poblado de 
acteal, deseado agregar, que el día que sucedió la matanza en acteal, el emi
tente escuchó los disparos, porque se encontraba cerca del lugar, y lo ante
rior se lo comunicó a todos sus compañeros de la comunidad en donde habita 
el declarante, mismos decidieron salir del lugar, sin que la gente de acteal 
se enterara de dicho ataque, por último, desea manifestar que al tener a la 
vista en el interior de estas oficinas a los señores ********** o ********** 
**********, **********, ********** y ********** **********, reconoce al 
primero de los mencionados sin temor a equivocarse como la persona que 
días antes se la masacre se encontraba en compañía de un grupo de perso



1895SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

nas, siendo un total aproximado de ciento ochenta personas del sexo mascu
lino en su totalidad en la escuela del paraje de Canolal, del municipio de 
Chenalhó, Chiapas, planeando y organizando a la gente para llevar a cabo la 
masacre en la que perdieron la vida cuarenta y cinco personas el día veinti
dós de diciembre del año en curso, siendo el citado ********** además la 
persona que dirigía esta reunión, esto es, que era uno de los organizadores, y 
al tener a la vista un total de veintitrés fotografías a color y dieciocho copias 
fotostáticas conteniendo ambas el rostro de diferentes personas reconoció 
sin temor a equivocarse personas éstas que se encontraba en la reunión en 
la que se planeo la masacre a que se ha referido a los señores y ahora sabe 
responde al nombre de …’ (fojas 108 y 109, tomo i).

"b) declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en la que, asistido de intérprete, señaló: 
‘Que es su deseo ampliar su declaración en relación a los hechos ocurridos 
el día veintidós de diciembre del año en curso en la comunidad de acteal, 
toda vez que estoy arrepentido de lo que sucedió porque creo que es mejor 
que los responsables estén en la cárcel para que se pare esta matanza y por tal 
razón voy a dar los nombres de los principales responsables que cometieron 
estos delitos, en primer lugar señalo como responsable a ********** y 
********** este último tiene el cargo de síndico municipal, los dos son los 
que controlan la gente armada y que en relación a las armas quiero señalar 
los responsables y que intervinieron en la muerte de las cuarenta y cinco 
personas de la comunidad de la esperanza que tienen cuerno de chivo y 
participaron son: **********, **********, **********, **********, de la 
comunidad de los Chorros y que viven en el pueblo la esperanza son 
**********, **********. y ********** pero que la persona responsable y 
muy peligroso es ********** que vive en el centro de los Chorros y que a mayor 
contraseña él recibe apoyo del partido del frente ********** de reconstrucción 
nacional y de la esperanza, también participaron **********, **********, 
********** y de Canolal hay muchos que también tienen armas conocidas 
como cuernos de chivo, participó ********** que es el representante de 
nuestra organización y también disparó armas de fuego su hijo que se llama 
********** y del poblado de pechiquil el cabecilla es ********** que tiene 
tres rifles (r15) y del poblado de tzajalucum y de la comunidad de Chimix el 
responsable es **********. Vuelvo a recalcar que todos estos participaron y 
tienen cuernos de chivo y que no quiero declarar más. estos son los respon
sables y prefiero que estén en la cárcel para detener tantas muertes.’ (fojas 
586 y 587, tomo i)."

es necesario tener presente que existe la posibilidad de que en la pre
sente causa penal existan más elementos de convicción de los que aquí han 
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sido sometidos a escrutinio constitucional. medios de prueba que, sin embargo, 
la autoridad responsable no tomó en cuenta para acreditar la responsabilidad 
penal de los quejosos al emitir el acto reclamado. a pesar de la posible exis
tencia de tales medios de prueba, esta Sala ha determinado realizar el escruti
nio sobre licitud de pruebas, únicamente respecto de aquellas que sí fueron 
tomadas en cuenta por la autoridad responsable. esto se debe a dos princi
pales motivos:

1) resultaría contrario al principio non reformatio in peius permitir que 
la responsable dicte un nuevo acto con base en elementos que en un primer 
momento determinó que no tomaría en cuenta. esto, porque tal autorización 
necesariamente significaría un agravamiento en la situación del quejoso, lo 
cual conllevaría a que los fines del amparo se vieran frustrados. permitir a 
la responsable tomar en cuenta elementos de convicción no considerados 
anteriormente es tanto como permitirle perfeccionar su acto, en perjuicio de 
quien solicita el amparo y protección de la justicia. 

es decir, el Juez de amparo no goza de facultades para, oficiosamente, 
reivindicar pretensiones ajenas a las planteadas en la litis constitucional 
cuando ello incide en perjuicio del quejoso. en otras palabras, el Juez de am
paro no puede cambiar la situación jurídica del quejoso oficiosamente en su 
perjuicio. en ese sentido, la condición más perjudicial posible en la que puede 
terminar un quejoso es la misma situación en la que llegó al juicio de amparo; 
esto es: con la subsistencia del acto reclamado en sus términos. 

esta regla aplica incondicionalmente; sin embargo, cuando el Juez de 
amparo advierte de oficio la existencia de una violación constitucional, a pesar 
de que ésta no haya sido planteada por el quejoso, no sólo goza de facultades 
para pronunciarse al respecto, requiriendo la cesación de la violación, sino 
que es su deber hacerlo. esto, en términos del artículo 76 Bis de la ley de 
amparo,172 pues cuando se configuran las hipótesis que permiten suplir la 

172 "artículo 76 Bis. las autoridades que conozcan del juicio de amparo deberán suplir la deficien
cia de los conceptos de violación de la demanda, así como la de los agravios formulados en los 
recursos que esta ley establece, conforme a lo siguiente:
"i. en cualquier materia, cuando el acto reclamado se funde en leyes declaradas inconstituciona
les por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia. 
"ii. en materia penal, la suplencia operará aun ante la ausencia de conceptos de violación o de 
agravios del reo.
"iii. en materia agraria, conforme a lo dispuesto por el artículo 227 de esta ley.
"iV. en materia laboral, la suplencia sólo se aplicará en favor del trabajador.
"V. en favor de los menores de edad o incapaces.
"Vi. en otras materias, cuando se advierta que ha habido en contra del quejoso o del particular 
recurrente una violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa."
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deficiencia de la queja, el Juez goza de plenas facultades para ir más allá de 
los planteamientos expresamente formulados por el quejoso y cambiar su 
situación jurídica. esto, porque las garantías constitucionales deben ser reivin
dicadas, por su importancia, con independencia de si su violación se formula 
expresamente o no. 

en este sentido, la primera Sala de esta Suprema Corte ha señalado que:

• la revisión en el juicio de amparo, en tanto recurso, se rige por prin
cipios o reglas, entre ellos el de non reformatio in peius, conforme al cual no 
está permitido a los tribunales Colegiados de Circuito agravar la situación del 
quejoso cuando únicamente éste recurre la sentencia de amparo; lo antes 
afirmado se patentiza si se toma en cuenta que la ley reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 Constitucionales, en todo caso autoriza la reformatio in 
beneficio, al prever la figura jurídica de la suplencia tanto de los conceptos de 
violación como de los agravios, en los casos en que específicamente lo esta
blece el artículo 76 Bis del citado ordenamiento legal (criterio sustentado en 
la tesis de rubro: "ordeN de apreHeNSióN. tratÁNdoSe del amparo 
CoNCedido por Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. priNCi
pio de NON REFORMATIO IN PEIUS eN el reCurSo de reViSióN."173). 

• es legalmente imposible nulificar el beneficio indebido que obtuvo el 
quejoso con la modificación que en apelación se hizo de la sentencia de 
primera instancia, ante el principio de non reformatio in peius ("amparo, 
alCaNCeS del."174).

de igual forma, sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia de rubro: 
"amparo direCto eN materia peNal. eFeCtoS de la reSoluCióN eN 
Que Se CoNCede CuaNdo el triBuNal reSpoNSaBle Que emite la 
SeNteNCia reClamada eS iNCompeteNte por raZóN de Fuero."175

173 los datos de localización son los siguientes: tesis 1a./J. 15/2000. instancia: primera Sala.
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, noviembre de 2000, página 264.
174 los datos de localización son los siguientes: tesis aislada, Sexta Época. instancia: primera 
Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Segunda parte, tomo XXXiii, página 20. Su texto 
establece: "amparo, alCaNCeS del.—es legalmente imposible nulificar el beneficio indebido 
que obtuvo el quejoso con la modificación que en apelación se hizo de la sentencia de primera 
instancia, ante el principio de non reformatio in peius."
175 los datos de localización son los siguientes: tesis 1a./J. 21/2004. Novena Época. instancia: 
primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, julio de 2004, 
página 26. Su texto es: "amparo direCto eN materia peNal. eFeCtoS de la reSoluCióN 
eN Que Se CoNCede CuaNdo el triBuNal reSpoNSaBle Que emite la SeNteNCia reCla
mada eS iNCompeteNte por raZóN de Fuero.—los alcances de la sentencia de amparo 
directo cuando se estima que debe concederse la protección constitucional, porque el tribunal 
local de segunda instancia que emitió el acto reclamado carecía de competencia para fallar el
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2) este órgano de control constitucional se encuentra impedido para 
incluir o permitir la inclusión de medios de convicción no tomados en cuenta 
por la responsable al momento de pronunciarse sobre la responsabilidad penal 
de los quejosos. 

en efecto, esta Sala debe limitar su actuación a desechar medios pro
batorios que, a luz de la interpretación constitucional aquí realizada, han resul
tado ilícitos y, por ende, ineficaces. la actuación de esta Sala, como órgano 
de control constitucional, debe limitarse a señalar qué elementos de convic
ción no deben ser tomados en cuenta, por ser contrarios a la Constitución; 
pero ello sólo a partir de los elementos que sí fueron tomados en cuenta por 
la responsable. 

permitir que la responsable, al deber dictar un nueva sentencia con 
motivo de la concesión el amparo para efectos, tome en cuenta medios de 
convicción que no valoró al emitir el acto reclamado, equivale a que esta 
Suprema Corte se sustituya en sus facultades. la autoridad responsable 
determinó con libertad de jurisdicción sustentar su criterio sólo a partir de deter
minadas probanzas. Señalar que tal criterio de selección fue incompleto, insu
ficiente o inadecuado equivale a sustituirse en su facultad para resolver la 
causa. Como se ha insistido, la concesión del amparo en este caso única
mente ha tenido la finalidad de prohibir que aquello contrario al orden consti
tucional o legal pueda subsistir y ser tomado en cuenta.

los anteriores razonamientos encuentran apoyo en la jurisprudencia 
de rubro: "retroaCtiVidad. apliCaCióN de la leY peNal mÁS FaVo
raBle. deBe HaCerSe eN el proCeSo peNal por la autoridad 
JuriSdiCCioNal ordiNaria CompeteNte Y No eN el JuiCio de 
GaraNtÍaS."176

asunto en tanto conoció de él en contravención a las reglas procesales contenidas en el artículo 
10, segundo párrafo, del Código Federal de procedimientos penales, relativas a que los delitos 
federales atraen a los del fuero común en los casos de concurso ideal de delitos, esto es, cuando 
una sola conducta produce varios resultados ilícitos y el ministerio público consigna por todos 
ellos, son los de la concesión en forma lisa y llana, en atención a los principios de non reformatio 
in peius y non bis in ídem, los cuales serían trastocados de estimar que la solución contraria es la 
correcta, esto es, que la concesión sólo fuera para efectos de que la autoridad responsable deje 
insubsistente su fallo, produzca una nueva resolución en la que declare su incompetencia y la 
del Juez natural para conocer de la acusación del agente del ministerio público, y ordene la repo
sición del procedimiento a partir de la última actuación que anteceda a la acusación, de manera 
que el Juez a quo se declare incompetente por fuero y remita los autos al Juez compe tente, pues 
en este caso se estaría juzgando dos veces por el mismo delito y provocando la posibilidad de 
agravar la situación del reo."
176 los datos de localización son los siguientes: tesis 1a./J. 7/95. Novena Época. instancia: primera 
Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo i, mayo de 1995, página 124.
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en dicha jurisprudencia se sostuvo, en esencia, que: "Con el amparo 
judicial los tribunales de la Federación, al conocer de los respectivos juicios, 
amplían su esfera de competencia hasta el grado de convertirse en revisores 
de los actos de todas las autoridades ordinarias judiciales, sin que ello impli
que que pueden sustituirse en funciones propias de estas últimas sino sólo 
hasta el límite de analizar las violaciones de procedimiento o de fondo que en 
su caso ellas hubieran cometido, por lo que propiamente deben estudiar el 
problema jurídico planteado ante este tipo de autoridades de acuerdo con las 
normas que rijan la materia y resulten ser las aplicables en el tiempo y en el 
espacio, estableciendo así el consiguiente control constitucional previsto en 
los artículos 14 y 16 constitucionales; por ende, el juicio de amparo, además 
de ser un medio de impugnación constitucional (lato sensu), es también un 
medio de control de legalidad. así las cosas, atendiendo a su naturaleza, las 
sentencias de amparo sólo deben decidir sobre la constitucionalidad del acto 
que se reclama y nunca sobre cuestiones cuya decisión compete a los tribu
nales ordinarios, sean del fuero común o del fuero federal. así, cuando un 
órgano jurisdiccional de amparo conoce de un acto reclamado que proviene 
de un proceso penal, no puede sustituirse en funciones propias de la autori
dad responsable, a saber: en determinar de manera directa si una conducta 
es constitutiva de delito o no, declarar sobre la responsabilidad o irresponsa
bilidad del acusado o imponer las penas y medidas de seguridad establecidas 
en las leyes respectivas, pues lo único que debe de analizar es la legalidad y 
consecuente constitucionalidad del acto reclamado en cuanto a la aplicación 
exacta y puntual de las leyes adjetiva y sustantiva correspondientes por razo
nes de materia, ámbito territorial y tiempo, en relación con las garantías de 
seguridad jurídica y legalidad previstas en los artículos 14, 16, 19 y 20 de la 
Carta magna."

 
Finalmente, debe hacerse notar que la autoridad responsable no podría 

incorporar nuevos elementos de convicción en contra de los quejosos porque 
ello significaría introducir cuestiones respecto de las cuales éstos no han tenido 
oportunidad de alegar en el presente juicio de amparo. 

XVI. Consecuencias de la discriminación de pruebas ilícitas. pre
cisado lo anterior, corresponde ahora señalar que de acuerdo a los medios de 
prueba que subsisten para cada uno de los quejosos, según se ha plasmado 
en el apartado precedente, resulta que se actualizan tres supuestos clara
mente diferenciados: (i) quejoso respecto del cual no subsiste ningún medio 
de prueba de los considerados por la autoridad responsable para acreditar su 
responsabilidad penal; (ii) quejosos respecto de los cuales únicamente sub
siste un medio de prueba de los considerados por el tribunal unitario del 
conocimiento; y (iii) quejosos respecto de los que subsisten más de un medio 
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de prueba de los considerados por la autoridad responsable para acreditar su 
responsabilidad penal. en atención a lo anterior debe señalarse que la con
secuencia para el presente juicio de amparo de que los quejosos se ubi
quen en alguno de los supuestos es también diferenciada, como se expone a 
continuación:

1. en el caso en que no subsiste ningún medio de prueba de los que 
fueron considerados por la autoridad responsable en el acto reclamado para 
tener por acreditada la responsabilidad penal del quejoso en la comisión de 
los delitos de homicidio calificado y lesiones calificadas, esto es, no se encuen
tra una imputación directa en su contra como partícipe en los hechos ocurri
dos el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, en el paraje 
de acteal, en los que cuarenta y cinco personas fueron privadas de la vida 
y dieciséis más lesionadas, lo procedente es conceder la protección cons
titucional solicitada para el efecto de que se ordene su inmediata y 
absoluta libertad.

2. en los casos en que solamente subsiste un medio de prueba de los 
considerados por la autoridad responsable en el acto reclamado para tener 
por acreditada la responsabilidad penal de los quejosos en la comisión de 
los delitos de homicidio calificado y lesiones calificadas, esto es, sólo existe 
una imputación en su contra como partícipes en los hechos ocurridos el vein
tidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, en el paraje de acteal, 
en los que cuarenta y cinco personas fueron privadas de la vida y dieciséis 
más lesionadas.

en este supuesto debe hacerse notar que el hecho de que sólo exista 
una imputación directa resulta insuficiente para sustentar la sentencia conde
natoria que fue dictada en su contra. apoya lo anterior el criterio contenido en 
las siguientes tesis:

"teStiGo SiNGular. No eS prueBa BaStaNte para FuNdar 
SeNteNCia CoNdeNatoria.—la declaración de testigo singular en el 
proceso penal, por sí sola, es insuficiente para fundamentar sentencia 
condenatoria."177 

"teStimoNio SiNGular, ValoraCióN del.—la autoridad judicial 
sólo puede incurrir en violación de garantías, cuando ejercita su arbitrio en 

177 Séptima Época. instancia: Sala auxiliar. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volúme
nes 169174, Séptima parte, página 301.
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forma contraria a la lógica o al buen sentido. Si bien es cierto que el solo hecho 
de que un testigo tenga carácter singular no es bastante para privar de efica
cia a su testimonio, tampoco puede afirmarse, a contrario sensu, que todo 
testimonio singular merezca una fe absoluta; deben tomarse en considera
ción, al respecto, las circunstancias concretas que concurran en el caso, la 
naturaleza de los hechos materia de la prueba y la dificultad mayor o menor 
de su comprobación."178 

"CoaCuSado. Valor de Su diCHo.—en los términos de la fracción 
i del artículo 345 del Código de procedimientos penales del estado de Jalisco, 
la declaración imputativa de un coacusado, que para el inculpado equivale 
a la de un testigo de cargo, merece sólo valor indiciario y por ende no es obs
tante para sostener por sí misma una sentencia condenatoria. es cierto que 
esta Sala, alguna vez ha asignado valor probatorio pleno al dicho del coacusado 
que sin eludir su responsabilidad, hace imputaciones a otro; pero la aplica
ción de este criterio se concreta a los casos en que la legislación aplicable no 
precisa un valor determinado al testimonio singular, pero no al caso de la 
ley procesal de Jalisco, que expresamente lo considera una presunción. de modo 
que si ningún elemento probatorio confirma la declaración inicial del coacu
sado, se concluye que no existe prueba suficiente para condenar."179 

En consecuencia, al no resultar suficiente la imputación de un 
solo testigo para sustentar la declaratoria de responsabilidad penal 
hecha por la autoridad responsable en la sentencia de cuatro de enero 
de dos mil ocho, que constituye el acto reclamado en el presente jui
cio de garantías, lo procedente es conceder la protección constitucio
nal solicitada por los quejosos para el efecto de que se ordene su 
inmediata y absoluta libertad.

3. Como puede advertirse de la discriminación de pruebas ilícitas hecha 
en los párrafos precedentes de este apartado, a diferencia de lo razonado en 
los dos casos anteriores, existen quejosos respecto de los cuales subsiste 
más de un medio de prueba con el que la autoridad responsable sustentó la 
responsabilidad penal de los quejosos, en la comisión de los delitos de homi
cidio calificado y lesiones calificadas.

178 Séptima Época. instancia: tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volúme
nes 9196, Cuarta parte, página 79.
179 Séptima Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volúme
nes 157162, Segunda parte, página 29.
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Por tanto, en este supuesto, lo procedente es conceder la protec
ción constitucional solicitada por los quejosos para el efecto de que la 
autoridad responsable dicte una nueva resolución en la que, valorando 
única y exclusivamente el material probatorio al que se refiere este 
considerando, esto es, sin tomar en cuenta los medios de prueba que 
se consideraron como ilícitos en esta ejecutoria, se pronuncie sobre su 
responsabilidad penal en la comisión de los delitos de homicidio cali
ficado y lesiones calificadas.

lo anterior, en virtud de que no es factible que esta primera Sala se 
pronuncie sobre la acreditación de la responsabilidad penal de los aquí que
josos pues su función es la de velar por el respeto de las garantías indivi
duales, pero sin sustituirse en las facultades de la autoridad responsable.

Sirve de apoyo a lo anterior, las consideraciones que rigen a la jurispru
dencia de esta primera Sala que se transcribe a continuación:

"retroaCtiVidad. apliCaCióN de la leY peNal mÁS FaVoraBle. 
deBe HaCerSe eN el proCeSo peNal por la autoridad JuriSdiCCio
Nal ordiNaria CompeteNte Y No eN el JuiCio de GaraNtÍaS.—el juicio 
de amparo es un medio de protección del orden constitucional contra todo 
acto de autoridad que agravie a cualquier gobernado; la teleología que persi
gue es la de proteger y preservar el régimen constitucional. Jurídicamente la 
acción constitucional de amparo no es un derecho de acción procesal ordina
ria penal, civil, laboral o administrativa, sino que es puramente constitucio
nal, nace directamente de la Constitución (artículos 103 y 107); va encaminada 
a controlar el acto de autoridad que se estima violatorio de garantías y no la 
ley común; no tutela los intereses que en el acto jurisdiccional ordinario se 
han dejado a los tribunales comunes, sino que va dirigida a hacer respetar 
la ley Suprema cuando la autoridad ha rebasado sus límites. Con el amparo 
judicial los tribunales de la Federación, al conocer de los respectivos juicios, 
amplían su esfera de competencia hasta el grado de convertirse en revisores 
de los actos de todas las autoridades ordinarias judiciales, sin que ello impli
que que pueden sustituirse en funciones propias de estas últimas sino sólo 
hasta el límite de analizar las violaciones de procedimiento o de fondo que en 
su caso ellas hubieran cometido, por lo que propiamente deben estudiar el 
problema jurídico planteado ante este tipo de autoridades de acuerdo con las 
normas que rijan la materia y resulten ser las aplicables en el tiempo y en el 
espacio, estableciendo así el consiguiente control constitucional previsto en 
los artículos 14 y 16 constitucionales; por ende, el juicio de amparo, además 
de ser un medio de impugnación constitucional (lato sensu), es también un 
medio de control de legalidad. así las cosas, atendiendo a su naturaleza, las 
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sentencias de amparo sólo deben decidir sobre la constitucionalidad del acto 
que se reclama y nunca sobre cuestiones cuya decisión compete a los tribu
nales ordinarios, sean del fuero común o del fuero federal. así, cuando un 
órgano jurisdiccional de amparo conoce de un acto reclamado que proviene 
de un proceso penal, no puede sustituirse en funciones propias de la autori
dad responsable, a saber: en determinar de manera directa si una conducta 
es constitutiva de delito o no, declarar sobre la responsabilidad o irresponsa
bilidad del acusado o imponer las penas y medidas de seguridad establecidas 
en las leyes respectivas, pues lo único que debe de analizar es la legalidad y 
consecuente constitucionalidad del acto reclamado en cuanto a la aplicación 
exacta y puntual de las leyes adjetiva y sustantiva correspondientes por razo
nes de materia, ámbito territorial y tiempo, en relación con las garantías de 
seguridad jurídica y legalidad previstas en los artículos 14, 16, 19 y 20 de la 
Carta magna. luego, como el juicio de garantías no es una instancia más en 
el proceso penal y como al juzgador constitucional de amparo no corres
ponde calificar ni sancionar en su caso la conducta del acusado, procesado 
o sentenciado, él no debe, al estudiar la constitucionalidad del acto recla
mado, aplicar una ley diferente a la que estuvo en vigor al emitir dicho acto, 
pues de esta manera ya no estaría juzgando la conducta de la autoridad res
ponsable, que se estima violatoria de garantías, sino sustituyéndose en fun
ciones específicas de ésta y, por ende, creando una instancia más dentro del 
proceso penal, con el consecuente quebrantamiento del orden jurídico y la ter
giversación de la esencia y los fines del juicio de amparo. No obsta a lo ante
rior, el que, en términos del artículo 14 constitucional y de diversas leyes 
sustantivas, esté permitida la aplicación retroactiva de la ley penal cuando 
ésta beneficie al quejoso y no se lesionen derechos de tercero, pues la aplica
ción de tal ley debe hacerse siempre por autoridad competente y dentro del 
proceso penal, o el procedimiento de ejecución, según corresponda, pero 
nunca en el juicio de garantías; lo cual no implica dejar en estado de indefen
sión al interesado, porque en caso de que hubiera concluido la segunda instan
cia, la autoridad competente de la ejecución de las penas y medidas de seguridad, 
aun de oficio, deberá aplicar la ley más favorable al sentenciado."180

en las relatadas condiciones, debe precisarse que:

1. En el supuesto de que no subsiste ningún medio de prueba de 
los que fueron considerados por la autoridad responsable en el acto 
reclamado para tener por acreditada la responsabilidad penal de los 

180 los datos de localización e identificación son: Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo i, mayo de 1995, tesis 1a./J. 7/95, página 124.
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quejosos en la comisión de los delitos de homicidio calificado y lesio
nes calificadas, tenemos al quejoso ********** (1), por lo que lo proce
dente es concederle la protección constitucional de forma lisa y llana, 
esto es para que sea puesto en inmediata y absoluta libertad por lo que 
a la causa que dio origen a este juicio de garantía se refiere.

2. En el supuesto de que sólo subsiste un medio de prueba de los 
que fueron considerados por la autoridad responsable en el acto recla
mado para tener por acreditada la responsabilidad penal de los quejo
sos en la comisión de los delitos de homicidio calificado y lesiones 
calificadas, tenemos a los quejosos ********** (2), ********** (3), 
********** (4), ********** (5), ********** (6), ********** (7), ********** 
(8) y ********** (9), a quienes resulta procedente conceder la protec
ción constitucional para el efecto de que se ordene su inmediata y 
absoluta libertad.

3. Y, finalmente en el supuesto de que subsisten más de un medio 
de prueba de los que fueron considerados por la autoridad responsa
ble en el acto reclamado para tener por acreditada la responsabilidad 
penal de los quejosos en la comisión de los delitos de homicidio califi
cado y lesiones calificadas, tenemos a los quejosos ********** (10), 
********** (11), ********** (12), ********** (13), ********** (14), 
********** o ********** o ********** (15), ********** (16), ********** 
(17), ********** (18), ********** (19), ********** (20), ********** (21), 
********** (22), ********** (23), ********** (24) y ********** o ********** 
(25), respecto de los que es procedente conceder la protección consti
tucional solicitada para el efecto de que la autoridad responsable dicte 
una nueva resolución en la que, valorando única y exclusivamente el 
material probatorio al que se refiere este considerando, esto es, sin 
tomar en cuenta los medios de prueba que se consideraron como ilí
citos en esta ejecutoria, se pronuncie sobre su responsabilidad penal 
en la comisión de los delitos de homicidio calificado y lesiones 
calificadas.

XVII. Efectos de la concesión del amparo. ahora bien, esta primera 
Sala impone a la autoridad responsable una serie de lineamientos constitu
cionales que deberá respetar al momento de dictar su nueva sentencia y que 
constituyen los efectos de la sentencia de amparo:

a. la autoridad responsable se circunscribirá a valorar única y exclusi
vamente el material probatorio a que se ha hecho referencia en los apartados 
precedentes, esto es, se ocupará sólo de aquel que invocó en su sentencia y 
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que no se declaró ilícito por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, mas no de aquel que, si bien no fue invocado ni valo
rado por el Tribunal unitario responsable, obre en autos y su contenido 
pueda resultar en perjuicio para los quejosos. lo anterior en atención al 
principio penal de non reformatio in peius, en virtud del cual la nueva sen
tencia por ningún motivo podrá concluir en penalidad o consecuencias que 
pudieran empeorar la situación jurídica de los sentenciados.

b. en el nuevo ejercicio de valoración de la prueba que emprenda la 
responsable, estará obligada a respetar en todo momento los principios 
constitucionales plasmados en la presente ejecutoria, entre los que se 
encuentran: los requisitos formales que debe reunir todo medio probatorio, la 
licitud de la prueba, el respeto al principio de equidad en la valoración de 
la misma, entre otros, los cuales han sido explicados a partir del considerando 
sexto de esta sentencia.

c. asimismo, la autoridad responsable deberá tomar en consideración 
las pruebas de descargo ofrecidas por los quejosos para decidir sobre la res
ponsabilidad penal de los quejosos.

d. Según se advierte de la revisión de la sentencia de primera instancia 
que fue confirmada por la que constituye el acto reclamado en este juicio de 
garantías, se tuvo por acreditada la responsabilidad de los quejosos en térmi
nos de lo dispuesto en la fracción iii del artículo 13 del Código penal Federal, 
esto es, en calidad de coautores materiales (fojas 17288 del tomo XiX de la 
causa penal **********).

en primer término, debe señalarse que para la tipificación de los deli
tos se aplicó el Código penal para el estado de Chiapas vigente al ocurrir los 
hechos, por lo que al encontrarse previstas las formas de participación delic
tiva en el propio ordenamiento sustantivo y no en el adjetivo, es claro que para 
acreditar la calidad de intervención del sujeto activo en el delito que se imputa 
se debe atender al propio ordenamiento sustantivo en que está prevista, esto es, 
en el caso concreto, en la legislación punitiva estatal citada.

en este contexto, si se dicta una nueva sentencia en la que considere 
como penalmente responsables a los quejosos ********** (1), ********** 
(2), ********** (3), ********** (4), ********** (5), ********** o ********** 
o ********** (6), ********** (7), ********** (8), ********** (9), ********** 
(10), ********** (11), ********** (12), ********** (13), ********** (14), 
********** (15) y ********** o ********** (16) en la comisión de los delitos 
de homicidio calificado y lesiones calificadas, la misma no podrá ser en tér
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minos de lo dispuesto en el artículo 13, fracción iii, del Código penal Federal, 
sino en todo caso, conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Código penal para 
el estado de Chiapas, que a partir de su reforma de ocho de abril de mil nove
cientos noventa y ocho, queda como sigue:

"artículo 11. Son autores o participes del delito:

"i. los que acuerden o preparen su realización;

"ii. los que lo realicen por sí;

"iii. los que lo realicen conjuntamente;

"iV. los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro;

"V. los que obliguen o induzcan dolosamente a otro a cometerlo;

"Vi. los que dolosamente presten ayuda o auxilio a otro para cometerlo;

"Vii. los que con posterioridad a su ejecución auxilien al delincuente, 
en cumplimiento de una promesa anterior al delito; y

"Viii. los que intervengan con otros en su comisión, aunque no conste 
quién de ellos produjo el resultado.

"los autores o participes a que se refiere el presente artículo, responde
rán cada uno en la medida de su propia culpabilidad.

"a los individuos a que se refieren las fracciones Vi, Vii y Viii, se les 
aplicara la punibilidad dispuesta por el párrafo segundo del artículo 54 de 
este código."

lo anterior es así, ya que de la lectura del citado precepto se puede 
advertir con meridiana claridad que la reforma al mismo no se concretó a 
hacer un desglose de las diversas formas de autoría y participación, sino que 
bajo la idea del principio de culpabilidad se incluyó el mandato de que la pena 
que se imponga a los autores y partícipes de los delitos tendría que ser 
atendiendo a su grado de culpabilidad. Siendo esto así, debe entenderse que 
lo dispuesto en la norma reformada resultaba en beneficio de los ahora sen
tenciados, razón por la cual al referirse a una norma sustantiva les debió ser 
aplicada retroactivamente en su beneficio, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 14 constitucional, por tanto, el estudio de su responsabilidad penal 
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debió hacerse con apoyo en la fracción iii del artículo 11 del Código penal para 
el estado de Chiapas, vigente al dictar la sentencia, lo cual como se proce
derá a analizar se traduce en un beneficio concreto para los quejosos.

en efecto, la coautoría material prevista en el artículo 11, fracción iii, 
del Código penal para el estado de Chiapas, presupone que los coautores del 
hecho delictivo, para poder tener ese carácter, cada uno de ellos debe mante
nerse el dominio funcional del hecho.

Sobre este punto es necesario señalar que la defensa de los quejosos 
en la demanda de garantías hace valer como concepto de violación el hecho de 
que en el caso de los quejosos no se demostraron los elementos del codomi
nio funcional del hecho que generen la coautoría.

debe decirse que resulta fundado dicho concepto de violación, toda 
vez que para la actualización del dominio funcional del hecho en la coautoría 
material es necesario acreditar la existencia de la aportación del sujeto al hecho 
delictivo, que ésta resulte adecuada y esencial al hecho, así como el reparto de 
funciones en la realización de la conducta.

Sin embargo, de la revisión de la sentencia que constituye el acto recla
mado no se advierte que se hayan justificado los extremos que actualizan el 
codominio funcional del hecho que constituye el presupuesto de la coautoría 
material, ya que de autos no se advierte que se haya establecido en qué con
sistió la actividad de cada uno de los quejosos, y cómo su conducta individual 
resultó vinculada a la de sus coautores en la realización de los delitos.

en este contexto, al no desprenderse de las constancias que integran 
la causa penal que no existen elementos para atribuir a los quejosos la con
ducta delictiva a título de coautores materiales, esta primera Sala considera 
que su responsabilidad penal se debió haber acreditado en términos de la 
fracción Viii del propio artículo 11 del Código penal para el estado de Chiapas 
que prevé la figura conocida en la doctrina como complicidad correspectiva, 
en virtud de la cual en el supuesto de que se encuentre acreditada la partici
pación del sujeto activo en la realización del delito conjuntamente con otras 
personas, pero no se esté en posibilidad de establecer quién de ellos pro
dujo el resultado típico, a todos se les reprocha la conducta, aun cuando con 
una regla específica de sanción, conforme a la cual su culpabilidad resulta 
atenuada.

así resulta que en términos del artículo 54, segundo párrafo, del Código 
penal para el estado de Chiapas vigente al momento de dictarse la sentencia, 
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al cual remite para efectos de la imposición de la pena el último párrafo del 
propio numeral 11 se aplicarán a quienes se acredite su responsabilidad penal 
en el supuesto de complicidad correspectiva se le impondrá como pena hasta 
las tres cuartas partes de la correspondiente al delito de que se trate. el artículo 
es del tenor siguiente:

"artículo 54. las circunstancias calificativas o modificativas de la san
ción penal que tienen relación con el hecho u omisión sancionados, apro
vechan o perjudican a todos los que intervengan en cualquier grado en la 
comisión del delito, siempre que tengan conocimiento de ellas.

"en los casos previstos por las fracciones Vi, Vii y Viii del artículo 11, se 
impondrá como pena hasta las tres cuartas partes de la correspondiente al 
delito de que se trate y, en su caso, de acuerdo con la modalidad respectiva."

en este orden de ideas, en caso de que la autoridad responsable acre
dite nuevamente la responsabilidad penal de los quejosos ********** (1), 
********** (2), ********** (3), ********** (4), ********** (5), ********** 
o ********** o ********** (6), ********** (7), ********** (8), ********** 
(9), ********** (10), ********** (11), ********** (12), ********** (13), 
********** (14), ********** (15) y ********** o ********** (16) la misma 
tendrá que ser en términos de la fracción Viii del artículo 11 del Código penal 
para el estado de Chiapas y conforme a la regla prevista en el segundo párrafo 
del artículo 54 del propio ordenamiento, determine nuevamente la sanción 
que les corresponde, en el entendido de que no podrá modificarse el grado de 
culpabilidad, mínimo que ya les fue determinado por el propio primer tribu
nal unitario del Vigésimo Circuito en la sentencia que constituye el acto 
reclamado.

e. resulta muy importante precisar que el veintisiete de julio de dos mil 
seis, el Juez Segundo de distrito en el estado de Chiapas dictó sentencia en 
la causa penal **********, en la que consideró a ********** (1), ********** 
(2), ********** (3), ********** (4), ********** (5), ********** o ********** 
o ********** (6), ********** (7), ********** (8), ********** (9), ********** 
(10), ********** (11), ********** (12), ********** (13), ********** (14), 
********** (15) y ********** o ********** (16), penalmente responsables 
de los delitos de homicidio calificado y lesiones calificadas, portación de 
arma de fuego sin licencia y portación de arma de fuego de uso exclusivo del 
ejército, armada y Fuerza aérea, previstos y sancionados por los artículos 
123, 127, en relación con el 130, fracciones i y iV, 116, 117, segunda parte, 120 
y 121, en relación con el 11 del Código penal para el estado de Chiapas, vigente 
en la época de los hechos; 81, en relación con el 9, fracción i, 10, fracción iii 
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y 83, fracciones ii y iii, en relación con el 11, incisos a), b) y c), de la ley Fede
ral de armas de Fuego y explosivos, vinculados con los artículos 18, párrafo 
primero y 64 párrafo primero, del Código penal Federal, respectivamente, y su 
relativo 57 del Código penal para el estado de Chiapas, ubicándolos en un 
grado de culpabilidad mínimo, por lo que estimó justo y equitativo imponer a 
cada uno, veinticinco años de prisión, con apoyo en el numeral 57 del Código 
penal para el estado de Chiapas, vigente en la época de los hechos (mil nove
cientos noventa y siete), atento a que aplicó la pena del delito mayor (homici
dio calificado), por tratarse de un concurso ideal de delitos, dado que 
ejecutaron los ilícitos con una sola conducta (foja 12264 del tomo XVi de la 
causa penal **********).

el quince de diciembre de dos mil seis, el magistrado del Segundo tri
bunal unitario del Circuito, al resolver el toca penal 354/2006, formado con 
motivo del recurso de apelación interpuesto por los sentenciados contra la 
resolución mencionada, ordenó la reposición del procedimiento. 

el citado Juez Federal, el primero de octubre de dos mil siete, dictó 
nueva sentencia por los delitos de que se trata, en la que consideró que la 
culpabilidad de los hoy coacusados, era superior a la mínima pero menor 
a la equidistante entre la mínima y la media, imponiéndoles a cada uno, 
la pena de veintiséis años de prisión, relativa al homicidio calificado, por 
ser el delito mayor, atendiendo a las reglas del concurso real de delitos; 
lo cual fue confirmado en la sentencia que ahora constituye el acto reclamado.

ahora bien, el proceder del a quo, fue incorrecto, toda vez que no debió 
aumentar la sanción aplicada en la sentencia de veintisiete de julio de dos 
mil seis, atento a que el ministerio público no se inconformó con ese pronun
ciamiento en particular, ni aportó nuevas pruebas que pudieran agravar la 
situación de aquéllos y, por tanto, no se debió aumentar la pena inicial, 
de ahí que en el supuesto de que se decrete la responsabilidad penal de 
********** (1), ********** (2), ********** (3), ********** (4), ********** 
(5), ********** o ********** o ********** (6), ********** (7), ********** 
(8), ********** (9), ********** (10), ********** (11), ********** (12), 
********** (13), ********** (14), ********** (15) y ********** o ********** 
(16), no podrá condenárseles a una pena superior a los veinticinco años 
de prisión, como se estimó en la referida sentencia de veintisiete de julio de 
dos mil seis. 

resulta aplicable la tesis aislada sustentada por esta primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe a continuación:
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"peNa, aGraVaCióN iNdeBida de la, CuaNdo eN SeGuNda iNS
taNCia Se ordeNa repoSiCióN del proCedimieNto.—tanto el juzga
dor de primer grado, como el de apelación, al aumentar a los acusados las 
sanciones que, en una primera sentencia había impuesto el a quo, incurren 
en violación al artículo 21 constitucional, cuando oficiosamente suplen al 
titular de la acción persecutoria, si tácitamente éste se conformó con aquella 
condena originaria señalada a los reos; en primer lugar, si la reposición del 
procedimiento fue decretada por el ad quem al resolver el recurso de apela
ción interpuesto exclusivamente por los acusados; y en segundo, si el repre
sentante social ya no aportó nuevas pruebas que pudieran agravar la situación 
de los entonces procesados. la declaración de nulidad recaída al inicial fallo, 
no puede redundar en perjuicio de los reos, porque en ese aspecto el órgano 
persecutor se manifestó conforme. de tal suerte, la nueva sentencia no puede 
excederse en la imposición de las penas decretadas, porque al respecto el 
juzgador ya había ejercitado y determinado su arbitrio judicial."181 

No pasa desapercibido para esta primera Sala que de acuerdo con la 
mecánica de los hechos se desprende la existencia de varias conductas que 
produjeron igualmente varios resultados y, por tanto, que desde un punto de 
vista sustantivo sí se actualizó un concurso real de delitos; sin embargo, como 
las reglas de aplicación de penas en este último caso pueden acarrear mayores 
perjuicios que la aplicación de las correspondientes a las del concurso ideal 
que tomó en consideración el juzgador en su primigenia sentencia de veinti
siete de julio de dos mil seis, entonces no se debió modificar esa apreciación, 
pues aunque es equivocada beneficia a los quejosos. lo anterior en estricto 
apego al principio de non reformatio in peius.

f. Finalmente y con fundamento en el artículo 97 del Código Federal de 
procedimientos penales182 se le concede a la responsable un plazo de 30 
(treinta) días hábiles para dar cumplimiento a la ejecutoria de amparo a 
que este toca se refiere, contados a partir de la notificación de esta sentencia. 

181 los datos de identificación de la tesis invocada son: instancia: primera Sala. Fuente: Semana
rio Judicial de la Federación, Volúmenes 187192, Segunda parte, página 53.
Genealogía: informe 1984, Segunda parte, primera Sala, tesis 39, página 31.
182 "artículo 97. los autos que contengan resoluciones de mero trámite deberán dictarse dentro 
de cuarenta y ocho horas, contadas desde aquella en que se haga la promoción; los demás au
tos, salvo lo que la ley disponga para casos especiales dentro de tres días y la sentencia dentro 
de diez días a partir del siguiente a la terminación de la audiencia; pero si el expediente excediere de 
quinientas fojas, por cada cien de exceso o fracción se aumentará un día más del plazo señalado, 
sin que nunca sea mayor de treinta días hábiles."
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la concesión se hace extensiva a los actos de ejecución atribuidos al 
director del Centro de readaptación Social número 14 "el amate" en el estado 
de Chiapas, en tanto no se reclamaron por vicios propios. 

Sirve de apoyo la jurisprudencia sustentada por la otrora tercera Sala 
de este máximo tribunal del país, que establece lo siguiente:

"autoridadeS eJeCutoraS, aCtoS de, No reClamadoS por 
ViCioS propioS.—Si la sentencia de amparo considera violatoria de garan
tías la resolución que ejecutan, igual declaración debe hacerse respecto de 
los actos de ejecución, si no se reclaman, especialmente, vicios de ésta."183 

oCtaVo.—Conclusión. Con apoyo en las consideraciones expuestas 
en los apartados precedentes debe señalarse que la presente resolución en el 
juicio de garantías promovido por los quejosos debe concluir con las siguien
tes declaraciones:

1. En términos de lo expresado en el considerando tercero de este 
fallo se sobresee en el presente juicio de garantías respecto de los que
josos ********** (1), ********** (2), ********** (3), ********** (4), 
********** (5) y ********** (6).

2. En términos de lo expuesto en el apartado XIV del consideran
do séptimo de este fallo la Justicia de la unión ampara y protege a 
********** (1), ********** (2), ********** (3), ********** (4), ********** 
(5), ********** (6), ********** (7), ********** (8), ********** (9), 
********** (10), ********** o ********** o ********** (11), ********** 
(12), ********** (13), ********** (14), ********** (15), ********** (16), 
********** (17), ********** (18), ********** (19), ********** (20), 
********** (21), ********** (22), ********** (23), ********** (24) y 
********** o ********** (25) al no haberse justificado la condena en su 
contra respecto de los delitos de portación de arma de fuego sin licen
cia y portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada 
y Fuerza Aérea, por lo que se ordena su inmediata y absoluta libertad 
por lo que a dichos delitos se refiere. 

3. En términos de lo argumentado en el apartado XVI del conside
rando séptimo de esta ejecutoria la Justicia de la unión ampara y pro
tege a ********** (1), ********** (2), ********** (3), ********** (4), 

183 los datos de localización de la tesis son: Quinta Época. instancia: tercera Sala. Fuente: 
Apéndice 2000, tomo Vi, Común, Jurisprudencia SCJN, tesis 88, página 70.
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********** (5), ********** (6), ********** (7), ********** (8) y ********** 
(9) **********, al no acreditarse con los medios de prueba que tomó en 
cuenta la autoridad responsable al dictar el acto reclamado su respon
sabilidad penal en la comisión de los delitos de homicidio calificado y 
lesiones calificadas, por lo que se ordena su inmediata y absoluta 
libertad por lo que a dichos delitos se refiere. 

4. En términos de lo dispuesto en los apartados XVI y XVII del 
considerando séptimo de esta resolución la Justicia de la unión ampara 
y protege a ********** (10), ********** (11), ********** (12), ********** 
(13), ********** (14), ********** o ********** o ********** (15), 
********** (16), ********** (17), ********** (18), ********** (19), 
********** (20), ********** (21), ********** (22), ********** (23), 
********** (24) y ********** o ********** (25), para el efecto de que la 
autoridad responsable deje insubsistente el acto reclamado, por lo que 
a dichos quejosos se refiere y, en su lugar, dicte otra resolución en la 
que reitere las cuestiones relativas a la existencia de los delitos de 
homicidio calificado y lesiones calificadas; en tanto que, respecto de su 
responsabilidad penal, deberá atender a los siguientes lineamientos: 

a. La autoridad responsable se circunscribirá a la valoración, única 
y exclusivamente, del material probatorio a que se ha hecho referencia 
en el presente considerando, esto es, se ocupará sólo de aquel que in
vocó en su sentencia y que no fue declarado ilícito por esta Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la nación, mas no de aquel 
que, si bien no fue valorado por el Tribunal unitario responsable, obre 
en autos y su contenido sea perjudicial para los quejosos. Lo anterior en 
atención al principio penal de non reformatio in peius, en virtud del 
cual la nueva sentencia por ningún motivo podrá concluir en penalidad 
o consecuencias que pudieran empeorar la situación jurídica de los 
sentenciados.

b. En el nuevo ejercicio de valoración de la prueba que emprenda 
la responsable, ésta estará obligada a respetar en todo momento los 
principios constitucionales plasmados en la presente ejecutoria, entre 
los que se encuentran: los requisitos formales que debe reunir todo 
medio probatorio, la licitud de la prueba, expresada en la prohibición 
de dar valor jurídico de aquellas pruebas testimoniales que se basen en 
la imputación a partir de un álbum fotográfico o bien, a aquellas que se 
desahogaron en diversas averiguaciones previas y fueron ofrecidas por 
el Ministerio Público durante el proceso penal, la necesidad de que 
todos los medios probatorios sean desahogados ante el Juez de la cau
sa y no ante otra autoridad, el principio de equidad en la valoración de 
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la prueba, entre otros, los cuales han sido explicados a partir del consi
derando sexto de esta sentencia.

c. Asimismo, la autoridad responsable deberá confrontar el mate
rial probatorio y que ha sido considerado lícito por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la nación, para decidir sobre la res
ponsabilidad penal de los quejosos.

d. En caso de considerar acreditada su responsabilidad penal, 
ello deberá ser en términos de lo dispuesto en la fracción VIII del 
artículo 11 del Código Penal para el Estado de Chiapas vigente, razón 
por la que al aplicar la sanción correspondiente deberá atender a lo 
dispuesto en el párrafo segundo del artículo 54 del propio ordenamiento 
legal citado, en el entendido de que no podrá variarse el grado de 
culpabilidad previamente determinado a los quejosos (mínimo) ni 
la declaratoria de que en la especie se actualizó un concurso ideal de 
delitos.

e. En caso de que determine condenar a los quejosos deberá con
siderar, para efectos de la sanción a imponer, un grado de culpabilidad 
mínimo.

por lo expuesto y fundado, y con apoyo además en los artículos 107, 
fracciones ii y iii, inciso a), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 1o., fracción i, 76, 76 Bis , fracción ii, 77 y 78 de la ley de amparo; 
así como el 1o., fracción i, 17 y 21, fracción iii, inciso b), de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, se:

reSuelVe:

primero.—Se sobresee en el juicio por cuanto a los quejosos 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
en los términos que se han precisado en el considerando tercero de esta 
ejecutoria.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** o ********** o **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y ********** o **********, contra los actos que reclamaron del 
primer tribunal unitario del Vigésimo Circuito como ordenadora y del director 
del Centro de readaptación Social número 14 "el amate" en el estado de 
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Chiapas como ejecutora, en términos de lo señalado en el apartado 2 del 
considerando octavo de este fallo.

terCero.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, contra los actos que reclamaron del primer tribu
nal unitario del Vigésimo Circuito como ordenadora y del director del Centro 
de readaptación Social Número 14 "el amate" en el estado de Chiapas como eje
cutora, en términos de lo señalado en el apartado 3 del considerando octavo 
de este fallo.

Cuarto.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** o ********** 
o **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y ********** o **********, 
contra los actos que reclamaron del primer tribunal unitario del Vigésimo 
Circuito como ordenadora, y del director del Centro de readaptación Social 
Número 14 "el amate" en el estado de Chiapas como ejecutora, en términos 
de lo señalado en el apartado 4 del considerando octavo de este fallo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
al tribunal unitario de origen, con fundamento en el artículo 106 de la ley de 
amparo requiérasele para que a la brevedad informe sobre el cumplimiento 
que dé a esta ejecutoria. 

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: José de Jesús 
Gudiño pelayo, José ramón Cossío díaz (ponente), Juan N. Silva meza y olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, en contra del voto emitido por el presi
dente Sergio a. Valls Hernández, quien formulará voto particular.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: la tesis de rubro: "deFeNSa adeCuada eN la aVeriGuaCióN preVia. la Fal
ta de eNtreViSta preVia Y eN priVado del iNdiCiado CoN Su deFeNSor, 
No reSta, eN todoS loS CaSoS, eFiCaCia proBatoria a la CoNFeSióN 
reNdida (iNterpretaCióN de la FraCCióN ii, eN relaCióN CoN laS diVer
SaS iX Y X del artÍCulo 20, apartado a, de la CoNStituCióN Federal)." citada 
en esta ejecutoria aparece publicada con la clave 1a. CC/2005 en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, enero de 2006, página 720.
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Voto particular que formula el señor ministro Sergio a. Valls Hernández, al no compar
tir las consideraciones de la mayoría, respecto del amparo directo 33/2008, relacio
nado con la solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 30/2008pS.

No obstante que comparto los razonamientos generales que en abstracto se formulan 
sobre los principios penales en la sentencia mayoritaria, respetuosamente me per
mito disentir con las consideraciones que en ella se precisan sobre una incorrecta 
valoración probatoria formulada por la responsable que deriva, a juicio de la mayo
ría, en la concesión de la protección federal a favor de los quejosos; ello en los térmi
nos que a continuación se señalan:

en los conceptos de violación, los quejosos refieren que se violaron en su perjuicio las 
garantías contenidas en los artículos 1o., 2o., 14, 16, 17, 19, 20 y 21, en relación con 
los diversos 102, 122 y 133 constitucionales. los argumentos en los que sustentan tal 
afirmación se pueden agrupar de la siguiente forma:

I. Obtención ilícita de material probatorio. la base constitucional para la exclusión 
de la prueba ilícita se encuentra en los artículos 14, 16, 20 constitucional, de las que 
en esencia se desprende la exigencia de respetar el principio de legalidad, la prohi
bición para intervenir comunicaciones privadas, los requisitos para la realización de 
cateos y la posibilidad de incorporar cualquier tipo de prueba al proceso penal con 
excepción de aquellos que son contrarios a derecho; sin embargo, no existe disposi
ción que permita conocer qué medios de prueba no pueden ingresar al proceso o 
una vez incorporados no deban ser valorados.

al tenor de lo anterior los quejosos consideran que se ha aceptado, incluido, valorado y 
condenado mediante evidencia que, deben considerarse ilícitas, tales son: álbum 
fotográfico, reconocimiento en dicho álbum fotográfico e imputación mediante ál
bum; listado de culpables hecho por la procuraduría General de la república y exhibi
do por **********; información obtenida de Wikipedia; y diligencias de confrontación 
y tortura.

a) Álbum fotográfico. en este concepto de violación se contiende la constitucionalidad 
del conjunto de placas fotográficas y de las imputaciones que se hicieron a partir de 
las mismas.

Se sostiene que en sus primeras declaraciones los testigos manifestaron su imposibili
dad para proporcionar datos de los agresores; sin embargo, en las subsecuentes 
declaraciones, se hicieron imputaciones en contra de algunas personas en concre
to, para enseguida a partir de tener a la vista las fotos tomadas a los detenidos hacer 
señalamientos en contra de una gran cantidad de los sujetos ahora penalmente 
responsables, a pesar de que en sus primeras declaraciones no habían siquiera refe
rido sus rasgos físicos o que pudieran reconocerlos.

además, se considera su obtención contraria a la garantía establecida en el artículo 20 
de la Constitución; asimismo, contraria al texto del artículo 128 del Código Federal de 
procedimientos penales, pues el acto se verificó antes de que los ahora quejosos 
fueran informados de su calidad de probables responsables y antes de que fueran 
conocedores de las garantías del referido artículo 20 de la Constitución Federal.

al respecto, se cita la jurisprudencia emitida por la primera Sala de rubro: "deClara
CióN reNdida por loS CodeteNidoS eN Calidad de teStiGoS de CarGo 
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duraNte la aVeriGuaCióN preVia. CareCe de ValideZ Si No Se eFeCtÚa 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 128 del CódiGo Federal de proCedimieNtoS 
peNaleS."

igualmente, consideran la toma de fotografías contraria al artículo 16 de la Constitución 
política, en tanto que dentro de la causa penal o dentro de las otras causas no se pue
da encontrar un solo documento que verifique que alguna autoridad competente 
haya ordenado por escrito las fotografías; por tanto, es inconstitucional en tanto que no 
estuvo fundado ni motivado dicho acto de molestia. pues se considera acto de moles
tia en tanto que constituye un acto de autoridad; porque las placas fotográficas fue
ron tomadas para crear acervo probatorio de cargo en una causa penal enderezada 
en contra de los quejosos y por último, porque dicho acto trascendía la esfera jurídica 
de los quejosos.

Concluye la defensa que de la violación directa a los artículos 16 y 20 de la Constitución 
política se desprende la toma de placas fotográficas como prueba ilícita por haberse 
obtenido con violación a derechos fundamentales.

asimismo, que los derechos consagrados en el artículo 20, apartado a, se considera que 
operan desde la averiguación previa, y que tiene los extremos de que el abogado 
que defiende al gobernado deberá tener la capacidad profesional para oponerse con
tra las actuaciones que indebidamente le causen perjuicio. al efecto, sustenta su 
dicho en la jurisprudencia emitida por la primera Sala, de rubro: "deFeNSa adeCua
da. alCaNCe de diCHa GaraNtÍa eN la aVeriGuaCióN preVia (iNterpre
taCióN de la FraCCióN ii, eN relaCióN CoN laS diVerSaS iX Y X del 
artÍCulo 20, apartado a, de la CoNStituCióN Federal)."

b) Listado de culpables exhibido por **********. uno de los elementos fundamenta
les de la acusación lo constituye el listado de culpables creado por elementos de la 
procuraduría General de la república y exhibido por el testigo de cargo ********** 
en su primera ampliación.

Considera la defensa, que dicha lista fue presentada por elementos de la procuraduría, 
pues dicho testigo no habla ni entiende el castellano, y al responder a la pregunta de 
¿quién hizo el listado? respondió textualmente "la relación me la dieron los judicia
les" (foja ********** causa penal **********).

Considera la defensa violada la garantía establecida en el artículo 20 constitucional come
tida por elementos de la procuraduría General de la república al entregar una lista a 
un testigo y señalarle que la exhiba ante el ministerio público torna inconstitucional 
el listado, sus declaraciones y sus consecuencias, principalmente, el hecho de que 
los testigos fueron inducidos a partir de los nombres incluidos en dicha lista.

c) diligencias de confrontación. Considera que las diligencias utilizadas como fuen
tes de responsabilidad penal, se celebraron en violación a los artículos 258 a 264 del 
Código de procedimientos penales de la Federación; y por tanto, violatorio de la ga
rantía de estricta legalidad.

Considera que fueron practicados ilegalmente por los siguientes motivos:

No existían requisitos para que la prueba proceda. Según, el artículo 259 del Código Fede
ral de procedimientos penales establece que habrá lugar a la prueba de confrontación 
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en aquellos casos en que el testigo dijere que no sabe a ciencia cierta quién es el 
inculpado, pero lo podría reconocer si le fuere presentado. Consideran los quejosos 
que las diligencias de confrontación fueron realizadas sin que se cumpliera dicho 
requisito.

igualmente, se violaron las formalidades para la realización de la diligencia, al señalar 
que la fracción ii del artículo 260 establece que la diligencia se llevará a cabo con 
personas que sin ser procesados, guarden las mismas características físicas. en el 
caso, se aprecia que todas las personas que estaban en la fila de confrontados eran 
los presuntos responsables.

también se violó lo establecido por el artículo 264 del código adjetivo, que establece que 
si existiere pluralidad de personas, se deberán realizar varias diligencias de confron
tación. Sin embargo, la representación social optó por realizar todas las confronta
ciones en una; considera la defensa, que en ese sentido, era obvio que el señalamiento 
de un individuo que se hiciere tendría como resultado una imputación, pues todos 
eran presuntos responsables.

de la misma forma se violó la garantía de defensa adecuada, toda vez que de las actas 
respectivas no se desprende que los ahora quejosos hubieren estado asistidos por 
un defensor como lo dispone la fracción iX del artículo 20 constitucional; o que se 
contara con la presencia de un traductor en su lengua indígena.

II. Aplicación e inconstitucionalidad del artículo 180 del Código Federal de Pro
cedimientos Penales. encuentran los quejosos que el artículo 180 del Código Fede
ral de procedimientos penales es contrario a la Constitución mexicana, por dos 
motivos, a decir:

a) Permite la recabación oficiosa, por parte del Juez, de prueba en el proceso 
penal. Considera que con respecto a este punto, contraviene por una parte lo esta
blecido en el artículo 17 constitucional, al violar la imparcialidad de los tribunales; 
por otra parte, el artículo 49 en relación con el 21 y 102 de la Constitución Federal al 
vio lentar el principio acusatorio y de separación de poderes que rige el proceso penal en 
méxico, ya que la recabación de pruebas en el proceso es una facultad propia del 
ministerio público; asimismo violatorio al principio adversarial consagrado en el ar
tículo 14 en relación con el 1o., 16 y 20 del texto Constitucional. pues considera que 
al otorgar dicha facultad al Juez, las partes no se encuentran en igualdad procesal.

expuesto lo anterior, la defensa considera que le causa perjuicio la aplicación de dicho 
artículo, pues en la sentencia de primera instancia el Juez utiliza conocimientos 
extraídos de una página de internet de libre modificación para efectos de acreditar 
la existencia de armas de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea mexica
nas, mismas que no pudieron ser ubicadas en la secuela procesal seguida ante el 
juzgado. Considera que el objeto material de dicho delito no se encuentra acredita
do, pues de sus dos elementos normativos (que sea arma de fuego y que el arma 
encuadre en las contenidas en el artículo 11 de la ley de armas de Fuego y explosi
vos), no se acredita el encuadramiento de las armas en las mencionadas en el artícu
lo 11 de la ley de armas de Fuego y explosivo; pues los dictámenes periciales 
únicamente hacen referencia al tipo de cartucho deflagrado, mas no el tipo de arma 
que lo puede disparar; por tanto, de los dictámenes periciales es imposible determi
nar qué tipo de arma deflagra los cartuchos encontrados. ante la ausencia de la 
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acreditación del delito, el Juez recurrió a la mencionada página de internet, a fin de 
poder sustentar que los cartuchos percutidos eran disparados por armas encuadra
das en la ley de armas de Fuego y explosivos, utilizando la facultad contenida en el 
artículo 180 del Código Federal de procedimientos penales para obtener un elemen
to del delito que no se desprendía de la acusación del ministerio público y cuya 
ausen cia conlleva a la liberación, así estima la defensa.

le causa perjuicio, a consideración de la defensa, la aplicación del mencionado artículo, 
por varios motivos:

• porque es sólo a través de la aplicación de éste que es posible considerar acreditado 
uno de los elementos del delito que se le imputa.

• Que se le dejó en estado de indefensión absoluto porque de la acusación presentada 
por el ministerio público no se desprenden elementos para acreditar que haya dispa
rado armas de uso exclusivo de ejército, armada y Fuerza aérea, sino hasta que el 
Juez incluye el conocimiento de la página de internet, lo cual ocurre en el acto de 
emisión de la sentencia, volviendo imposible el despliegue de alguna defensa.

• Que el Juez utilizó la facultad contenida en el artículo 180 con la evidente intención de 
perjudicarlo, pues no se desprende de la sentencia que haya buscado información 
que desvirtuara el contenido de la página de internet.

• Que el Juez le da carácter normativo al contenido de una página de internet de libre 
modificación.

lo anterior resulta contrario al texto Constitucional en el cual afirman, se obliga a un sis
tema penal de corte acusatorio, en términos de lo dispuesto en el artículo 49 en  
relación con el 21, 102 y 104 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, conforme a los cuales al ministerio público corresponde la investigación y 
persecución de los delitos, lo que implica la búsqueda y presentación de pruebas 
que acrediten el delito y la responsabilidad penal; en tanto que al juzgador corres
ponde la determinación de la responsabilidad penal a partir de las pruebas que le 
son presentadas y la imposición de penas.

agrega que el precepto tildado de inconstitucional transgrede el principio de división de 
poderes ya que otorga a los Jueces facultades de investigación para acreditar el deli
to y la responsabilidad penal; lo que, adicionalmente, implica una violación a la natu
raleza imparcial que debe guardar el juzgador al poder ofrecer pruebas y valorarlas 
él mismo.

Con el artículo cuestionado también se transgrede el principio adversarial que debe 
guardar el proceso, esto es, aquel conforme el cual las partes deben presentarse en 
un plano de igualdad procesal ante un Juez imparcial, esto es así, ya que se permite 
al juzgador subsanar la deficiencia probatoria de la acusación, lo cual no ocurre con la 
defensa en cuanto a la no acreditación del delito o la responsabilidad penal.

además, al obtenerse la prueba por el juzgador al dictar la sentencia no se permite  
el control sobre la producción de la misma, esto es, no se está en posibilidad de que la 
defensa contradiga o cuestione el contenido o alcance de la misma.



1919SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

b) Permite pruebas innominadas en el proceso penal. Considera que dicho artículo 
en su segundo párrafo contraviene lo dispuesto en el artículo 14 constitucional, en 
tanto que éste establece la necesidad de los juicios seguidos de tribunales, en el que 
se respeten todas las formalidades del procedimiento y en el que se falle conforme a 
leyes expedidas con anterioridad al hecho.

por su parte, el Código Federal de procedimientos penales nomina una cantidad limitada 
de pruebas en el proceso penal. asimismo, dispone una serie de reglas que asegu
ran que su desahogo no viole las defensas del procesado en contra de quien son 
ofrecidas por la representación social. así, la nominación de las pruebas y su regla
mentación se constituye como un estándar de seguridad jurídica.

el artículo 180 del Código Federal de procedimientos penales en su segundo párrafo esta
blece la posibilidad de probar medios de convicción de cualquier clase siempre y 
cuando no sean contrarios a derecho. implica que tanto el ministerio público como el 
Juez (sic) pueden ofrecer y desahogar pruebas que no se especifican en el código 
adjetivo; lo cual implica que en el momento mismo se determinarán las reglas de 
procedimiento conforme a las cuales debe ser desahogada la prueba. esto, consi dera 
la defensa, conlleva una violación directa a la garantía de audiencia pues es imposi
ble controvertir una regla si no se sabe que existe sino hasta el momento en que es 
aplicada; dejando a los entonces procesados en un estado de indefensión jurídica, 
pues no saben qué pruebas se pueden utilizar para probar su plena responsa bilidad 
y mucho menos, saber cuáles son los estándares normativos para su desahogo.

en relación a lo anterior, cita la jurisprudencia emitida por el tribunal pleno, cuyo rubro 
dice: "FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que GaraN
tiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto priVatiVo."

por lo anterior, considera que su derecho a la debida defensa en relación a las pruebas 
se vio mermado, al no poder controvertir la forma que una prueba se desahoga. en el 
caso específico, no existen normas en relación a la legalidad del desahogo de la prueba 
de imputaciones mediante álbum fotográfico.

Se considera que el hecho de exhibir un álbum fotográfico a los testigos para que ellos 
imputaran a los responsables, trae consigo graves consecuencias, pues al existir 
únicamente fotografías de presuntos responsables, cualquier señalamiento que se 
realizara constituía una imputación, es por eso que la defensa considera que el ál
bum se constituyó como un medio inductivo porque no existían regla claras para su 
creación y desahogo. en este sentido, considera la defensa que es claro que el hecho 
de no tener una regulación precisa no permite impugnar, por violaciones de lega
lidad, las diversas irregularidades que entraña el mencionado álbum (su carácter 
inductivo, utilización indiscriminada por parte de la representación social y medio de 
imputación).

Concluye que es inconstitucional el segundo párrafo del artículo 180 del Código Federal de 
procedimientos penales, en el sentido de que al permitir el recabamiento y desahogo 
de pruebas innominadas viola la garantía de audiencia en materia penal, establecida 
en el artículo 14 constitucional en tanto que no utilizó normas anteriores al hecho; 
asimismo, la garantía de debida defensa contenida en el artículo 20 constitucional al 
disminuir los extremos de controversia de la prueba. Siendo que le para perjuicio a los 
quejosos porque a través de una prueba innominada (imputación mediante álbum 
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fotográfico) se realizaron las imputaciones por las que fueron encontrados penal
mente responsables.

III. Inconstitucionalidad del artículo 145 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. de acuerdo a este artículo, no es necesario que las diligencias practicadas 
por la policía judicial local y los tribunales locales deban ser practicadas por los tri
bunales federales para tener valor probatorio, es decir, que concede validez a las men
cionadas diligencias, sin que sea necesario repetirlas ante el tribunal local.

estima la defensa que viola el principio de inmediación judicial establecido en el artículo 
14 constitucional (dentro del derecho de audiencia) ya que a través de la utilización 
de una prueba innominada, como lo es la imputación mediante álbum fotográfico, 
se acredita la responsabilidad penal de los quejosos.

la aplicación del precepto impugnado viola lo establecido en los artículos 17, 20, frac
ción iX y 21 del texto Constitucional, en virtud de que conforme al mismo no es nece
sario que esas diligencias sean practicadas ante la autoridad judicial para que tengan 
pleno valor probatorio.

Considera la defensa que la aplicación del artículo 145 transforma al Juez en un mero dic
tador de sentencia, lo cual es contrario al principio acusatorio que rige en el sistema 
penal mexicano y a su labor de juzgar. pues si se utilizan las pruebas diligenciadas y 
desahogadas durante la averiguación previa en órganos estatales, el proceso de ins
trucción y el juicio en su totalidad se convierte en un mero acto de dictado de sen
tencia, en el cual únicamente se valoran las diligencias practicadas por el ministerio 
público de otro fuero sin tener contacto e inmediación respecto de las pruebas.

afirma que validar lo que ocurrió en los órganos locales, conlleva a validar a los Jueces 
como revisores de pruebas documentales, retirando cualquier posibilidad de perci
bir por sus propios sentidos lo dicho por los testigos, contraviniendo por tanto la 
función de verificación del juzgador. lo cual, a percepción de la defensa, es violatorio 
a los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución, que establecen el derecho a ser juzga
dos por tribunales imparciales.

igualmente, se señala que la aplicación del artículo en cuestión es contraria a lo dis
puesto en la fracción iX del artículo 20 de la Constitución, en virtud de que al presu
mirse como ciertas las actas de averiguación previa la defensa queda limitada a dar 
argumentos para acotar lo contenido en ellas, pues es imposible impugnarlas en 
cuanto a su validez, con lo que no se logra una defensa adecuada.

IV. Inconstitucionalidad del artículo 206 in fine del Código de Procedimientos 
Penales Federal. tilda la defensa de inconstitucional dicho artículo por dos motivos:

a) Por permitir al Juez recabar oficiosamente pruebas en el proceso penal con el 
objeto de establecer la autenticidad de los medios de convicción ofrecidos por las 
partes. Considera que el artículo contraviene, por una parte, el artículo 17 de la Cons
titución al violar la imparcialidad de los tribunales, así como el artículo 8 de la Con
vención interamericana de derechos Humanos; y por otra, el 49 en relación con el 
21 y el 102 de la Constitución Federal al violentar el principio acusatorio y de separa
ción de poderes que rige el proceso penal en méxico.
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b) Por permitir pruebas innominadas en el proceso penal. Considera que contravie
ne lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Constitución política. Con apoyo en 
dicho precepto el juzgador utiliza conocimientos extraídos de una página de internet 
para acreditar la existencia de diversas armas de fuego que actualizaron los delitos 
de portación de armas de uso exclusivo del ejército, armada y fuerza aérea. Con lo 
cual además se le deja en estado de indefensión en virtud de que es hasta la emisión 
de la sentencia que se incluyen con lo que se le coloca en imposibilidad de defender
se. aunado a que la facultad contenida en el precepto impugnado sólo fue utilizada 
por el Juez para perjudicar a los quejosos. agrega que a pesar de que hizo valer esta 
cuestión en vía de agravios ante el tribunal de apelación éste fue omiso en darle 
contestación.

insiste que la aplicación de este precepto vulnera el sistema penal de corte acusatorio a 
que obliga la Constitución a partir de la separación de poderes, además de que aten
ta contra la imparcialidad del juzgador.

V. Evidencia que no debió fungir como prueba en el proceso. destaca la defensa 
que el estándar probatorio que rige al dictarse el auto de formal prisión y la sentencia 
definitiva es distinto. Ya que, en el primer supuesto, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 19 constitucional en relación al 168 del Código Federal de procedimientos 
penales debe acreditarse el cuerpo del delito y la probable responsabilidad; en tanto 
que, en la sentencia definitiva, de acuerdo a los artículos 14, 17, 20 y 102 consti tu
cionales, en relación con el 293 del propio ordenamiento, deben acreditarse los 
elementos normativos, objetivos, subjetivos o específicos del tipo penal y la plena 
responsabilidad del acusado.

Considera la defensa que existen diversas pruebas de averiguación previa y medios pro
batorios de juicio que no tenían vinculación con los hechos, que no se vinculan con 
la plena responsabilidad de los defendidos, que no remontaron el estándar del 19 
constitucional o que no cubren los requisitos descritos por ley, tales son:

a) El conjunto de elementos balísticos o de guerra que obran en la causa. el Juez 
natural concluyó en la sentencia definitiva que existían solamente tres armas que 
acreditan el cuerpo del delito de portación de arma de fuego de uso exclusivo del 
ejército, sin expresar el razonamiento de su elección. asimismo, concluye la existen
cia de miles de cartuchos, de los que el juzgador tampoco expresó el criterio de se
lección o razón de porqué le otorga validez a su relación con la causa.

el dictamen pericial en balística realizado por la dirección General de Coordinación de 
Servicios periciales de la procuraduría General de la república, a través del perito 
pedro antonio Nava díaz determinó que las armas no se relacionan con los ilícitos 
del veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete; por lo tanto, la defensa 
estima que las armas que el Juez consideró, no pueden constituirse como pruebas 
del presente juicio.

la defensa recalca que la representación social no ofreció prueba alguna (dactiloscópica, 
adN, etcétera) para poder relacionar las armas con los 52 amparistas. en ese sentido, 
estima que las armas no debieron haber sido incluidas como parte de las pruebas de 
cargo en contra de los quejosos. al respecto, considera violentados los artículos 14, 
16 y 19 constitucionales que establecen la garantía de seguridad jurídica en materia 
penal, la cual se viola en su perjuicio, ya que la apreciación y valoración de esta prueba 
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porque con ellas se pretende tener por acreditado el cuerpo del delito de portación 
de armas de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea mexicana.

b) Los dictámenes respecto del calibre y las características de los elementos de 
guerra. Considera que existe inconducencia e impertinencia de los dictámenes, por 
los siguientes motivos:

• dictamen sobre la existencia de miles de cartuchos no deflagrados encontrados sólo 
demuestra que no fueron percutidos en momento alguno. por lo que no tienen rela
ción con los hechos delictivos del veintidós de diciembre de mil novecientos noventa 
y siete.

• dictámenes de estrías y campos realizados por el perito de la procuraduría General de 
la república desvinculó las armas de los casquillos de la escena delictiva, conclu
yen los quejosos que los dictámenes sobre las armas tampoco tienen relación con 
los eventos delictivos.

• las dos fe ministeriales sobre los costales, demuestran que los quejosos no fueron 
detenidos ni se les encontraron las armas en cuestión. pues durante su detención no 
se encontraron en posesión de armas y después no se pudo relacionar a los mismos 
con los objetos de guerra.

c) Los medios de prueba testimonial que no cumplen los requisitos de la ley para 
ser prueba. aun cuando en materia penal no existe tacha de testigos, los mismos sí 
deben cumplir ciertas exigencias para ser considerados como pruebas, concreta
mente, lo previsto en los artículos 242, 247, 248, 249, 250 y 251 del Código Federal de 
procedimientos penales.

Sin embargo, se argumenta que el magistrado no advirtió que todos los testigos que 
utilizó a lo largo del cuarto considerando no cubren los requisitos que se refiere el 
artículo 251 del Código Federal de procedimientos penales; ya que todos declaran en 
cuanto a cosas (armas) y ninguno de los testigos tuvo a la vista los objetos balísticos 
a disposición del ministerio público y el Juez. Violentando lo establecido por dicho 
artículo ya que éste tiene como objeto brindar una seguridad jurídica respecto de 
que el testigo que declara sobre cosas pueda vincular su dicho con los objetos pues
tos a disposición del tribunal.

asimismo, no advirtió que eran contrarios a las ideas políticas de las personas en contra 
de quien deponen y la mayor parte de los testigos no dan razón de su dicho. recalca 
la defensa, que no encuentra dos testimonios que sean acordes y contestes, cada uno 
tiene su versión de los hechos. Y con respecto a las discrepancias, considera erró
neo el razonamiento del magistrado, al considerar que "esas discrepancias resultan 
razonables dada la pluralidad de sujetos activos …". Sin embargo, el magistrado no 
mencio na que las discrepancias son de cinco a trescientos agresores; de cien a 
trescientas personas al interior de la iglesia entre cuatro y ocho horas la duración del 
ataque y que no existen elementos sobre la individualización de la conducta.

d) Los cuerpos de doce personas sin vida que murieron por causas no investiga
das por el Ministerio Público. Considera la defensa que se le condenó con la sola 
existencia del delito y la nula investigación sobre la responsabilidad penal. Como 
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ejemplo de lo anterior, resalta la ausencia total de acervo probatorio sobre la respon
sabilidad penal de los amparistas respecto de la muerte de doce personas causada 
por objetos corto contundentes o traumatismo craneoencefálico; siendo que el ad 
quem respondió que con respecto a ello no altera la esencia de los hechos.

Considera la defensa, que de lo anterior se pueden advertir dos elementos sustanciales 
manifiestos:

• admite la ausencia de investigación del ministerio público; siendo que no investigó ni 
probó, y a pesar de ello, hay una condena.

• Califica de intrascendente la debida investigación sobre la muerte de doce personas.

VI. Wikipedia. Como ya se mencionó, el Juez de origen como el tribunal de alzada utili
zó el contenido de una página de libre modificación de internet para acreditar la 
responsabilidad de los procesados. Considera la defensa que la información conte
nida en dicha página de internet no hace referencia alguna a los hechos ocurridos 
el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete; así como tampoco tiene 
un parámetro de fiabilidad en cuanto a su contenido, siendo una página de libre 
modificación. 

la utilización de Wikipedia como prueba en el juicio causa perjuicio a los quejosos, por
que es sólo a través de la aplicación del conocimiento extraído de la página de inter
net que es posible encuadrar la acusación del ministerio público al tipo legal. 

Con la utilización de dicho medio de prueba se viola la garantía de legalidad establecida 
en el artículo 14 constitucional por los siguientes motivos:

• no es conducente. el artículo 206 del Código Federal de de procedimientos penales 
dispone como prueba todo aquello que sea conducente. Considera la defensa que 
dicha página de internet no es conducente porque no tiene relación concreta con los 
hechos en materia de la controversia del presente asunto; es decir, no puede consti
tuirse como evidencia una pieza de información que no tiene relación con los 
hechos. 

• no cumplió con los requisitos que la ley requiere para conocimientos especia
les. el a quo y el ad quem utilizaron la mencionada página de internet para obtener 
conocimientos especializados consistentes en la relación entre armas y los cartu
chos que éstas pueden deflagrar, siendo que no siguieron los requisitos establecidos 
en la misma ley con respecto a conocimiento general (artículo 223 y 220 del Código 
Federal de procedimientos penales). así, considera la defensa violatorio a su garan
tía de estricta legalidad en materia penal, pues considera que hubiese sido necesario 
que se solicitara la intervención de peritos y que éstos acreditaran su especialización 
en la materia. 

VII. Interpretación de los artículos 14, 16 y 133 constitucionales. Solicita la defensa, 
que se interpreten dichos preceptos con relación a la legislación de los medios de 
prueba. para que los amparistas conozcan si efectivamente dichos artículos ordenan 
el cumplimiento de las leyes por parte de las autoridades y en caso de omisión una 
consecuencia de derecho.
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VIII. defensa adecuada.

a) derecho a contar con un defensor. Consideran que la Constitución política fue 
violada en el artículo 20 donde establece el derecho a una defensa adecuada por
que los defensores sólo fueron nombrados para presenciar pasivamente la declara
ción ministerial de los acusados. 

Que el nombramiento formal de un defensor no puede significar el cumplimiento a la 
garantía de defensa; asimismo destaca que la defensa no interrogó testigos, pues 
solo sirvió para el requisito formal de ser nombrada para presenciar declaraciones.

Que los defensores no hicieron efectivo el derecho de los inculpados; y que el a quo no 
valoró ninguna prueba que haya podido ser controvertida por la defensa de los incul
pados, ya que utilizó declaraciones ministeriales en las que sólo estuvo presente el 
testigo, el agente del ministerio público y un traductor.

respecto a lo anterior, hace referencia a lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos y a la interpretación que la Corte interameri
cana de derechos Humanos ha hecho respecto de esta garantía.

b) derecho a interrogar a los testigos, peritos u otras personas. la defensa no inte
rrogó testigos, pues sólo sirvió para el requisito formal de ser nombrada para presen
ciar declaraciones, por tanto, los defensores no hicieron efectivo el derecho de los 
inculpados. razón por la cual solicita se dé vista al ministerio público con dicha 
actuación.

esto viola el artículo 20, fracción V, constitucional en donde establece que se le debe 
conceder al inculpado el tiempo que la ley estime necesario para que presente testi
gos y demás pruebas que ofrezca y que se le deba auxiliar para obtener la compare
cencia de las personas cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentre en el 
lugar del proceso; y la fracción sexta que ordena se le deben facilitar todos los datos 
que solicite para su defensa.

Garantía reafirmada por el Senado de la república el 18 de diciembre de 1980, al adhe
rirse a la Convención americana sobre derechos Humanos, que fue publicada en 
el diario oficial de la Federación el siete de mayo de mil novecientos ochenta y uno, la 
cual establece en el artículo 8.2 f. que toda persona tiene derecho a interrogar 
a los testigos, peritos y otras personas que puedan arrojar luz sobre los hechos. 
al respecto, la Corte interamericana ha establecido que:

• la falta de intervención del abogado defensor hasta el momento en que declara la pre
sunta víctima, hace que aquél no pueda controvertir las pruebas recabadas y asen
tadas en el atestado policial.

• el inculpado tiene derecho a examinar a testigos que declaren en su favor y en su contra 
en las mismas condiciones con el objeto de ejercer su defensa. 

Considera que el a quo no valoró ninguna prueba que haya podido ser controvertida por 
la defensa de los inculpados, siendo que utilizó declaraciones ministeriales en las 
que sólo estuvo presente el testigo, el agente del ministerio público y un traductor, y que 
no estuvo presente el defensor de los procesados, lo que transgredió el derecho a 
interrogar testigos. 
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por último, considera actualizada la violación al derecho mencionado debido a que existe 
una gran cantidad de testigos que nunca fueron interrogados por la defensa, otros 
que al ser interrogados se negaron a contestar y muchos testigos fueron citados para 
comparecer en juicio y no se presentaron.

IX. Igualdad procesal, violación en valoración de pruebas. el artículo 14 constitu
cional establece que se deben cumplir las formalidades esenciales del procedimien
to, entre las que se encuentra la igualdad procesal, la cual también está reconocida 
en el artículo 8o. de la Convención americana sobre derechos Humanos y a la inter
pretación de la Corte interamericana de derechos Humanos. 

Considera la defensa que de lo sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
así como la Corte interamericana que se debe otorgar la posibilidad efectiva e igual 
a las partes de ofrecer pruebas en apoyo de sus pretensiones; que el principio de 
igualdad procesal se deba expandir a la valoración de pruebas, ya que resulta iluso
rio si las partes tienen igual oportunidad de presentar sus pruebas y alegatos, pero 
el Juez, en última instancia, las valorará de forma desigual y arbitraria.

también se entiende, según la defensa, que del artículo 20, fracción V, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, debe entenderse que comprende el dere
cho a una valoración racional y equitativa de la prueba. 

por último, considera la defensa que si bien el Juez debe valorar de forma equitativa las 
pruebas ofrecidas por las partes, no debe olvidarse que el inculpado tiene en su favor 
el principio de presunción de inocencia; por lo que el ministerio público debe probar 
más allá de toda duda razonable la culpabilidad del procesado. 

por todo lo anterior, la defensa considera que le perjudicó la falta de aplicación de este 
principio, porque permite probar su culpabilidad utilizando estándares de valoración 
de la prueba extremadamente laxos, y no permitió a los defendidos probar su inocencia 
o crear duda sobre su culpabilidad, ya que todas las pruebas aportadas por éstos fue
ron desechadas con base a estándares de valoración irracionales y poco equitativos. 

la defensa cita algunos ejemplos:

• testimonial de descargo a favor de **********. al respecto el a quo determinó: "el 
justiciable menciona la presencia de todos ellos (los testigos), al ampliar su declaración 
preparatoria y no inicialmente, lo que revela que se trata de testimonios prefabricados" 
(foja 2384). Con dicho argumento desestima todas las testimoniales de descargo 
ofrecidas a favor de **********; no obstante, lo condena por homicidio tomando en 
cuenta la testimonial de **********, quien no lo mencionó en su primera declara
ción sino en una lista que entregó (a pesar de no saber escribir) durante su segunda 
declaración y que posteriormente sostuvo que le había sido dada por agentes del 
ministerio público. 

así, para las testimoniales de descargo el principio de inmediatez es aplicable (también 
en el caso de **********, ********** y **********) no así para las testimoniales de 
cargo (entre las cuales cabe resaltar la de **********, quien en su primera declara
ción menciona a diez personas, pero en la segunda a más de cuarenta, su vestimen
ta, el arma que portaba, la distancia a la que vio a cada persona y en algunos casos 
la filiación de las personas a quienes reconoce). 
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• declaración ofrecida a favor de **********, la cual es desestimada por el a quo ya que 
el primero sostiene que vio a ********** a las siete horas y luego a las doce, mien
tras que ********** sostiene que vio al testigo a las siete horas y a las catorce.  
el magistrado concluye "no coincide con lo expresado por **********, en el sentido de 
que con su primo se vieron a las siete horas y luego a las catorce" desechando la tes
timonial. es decir que la desecha por haber una contradicción de dos horas entre  
el dicho de **********y el de su testigo de descargo. en contra del acusado obran 
las testimoniales de ********** quien sostiene que la matanza inició a las catorce 
horas; la de **********quien sostiene que inició a las once horas y la de ********** 
quien sostiene que inició a las trece horas. discrepancias de tres horas en las testi
moniales de cargo que son irrelevantes, mientras que las discrepancias de dos horas 
en las de descargo son suficientes para desestimar el dicho del testigo. 

• el caso de **********; acusado que sostuvo en sus diversas declaraciones que no 
participó en los hechos, ya que estuvo en su casa; como apoyo ofreció la testimonial 
de ********** quien dijo que el día de los hechos ********** salió de su domicilio 
con rumbo a su cafetal y que, posteriormente, como escuchó disparos regresó.  
lo anterior es acorde con el testimonio del procesado. el Juez ofrece el siguiente 
razonamiento para desechar el testimonio "no obstante ello, independientemente de 
que la referida testigo no dice como supo las razones que tuvo su hijo para regresar a 
su casa, éste tampoco alude a dicha circunstancia, de ahí que es inconcuso que la 
aludida testigo es de complacencia".

Considera la defensa que la desigualdad en la valoración de la prueba, causa a los sen
tenciados un doble perjuicio toda vez que, aunado a todo lo anterior, las pruebas que 
fueron utilizadas para su condena fueron contrarias a derecho. 

X. Competencia normativa. al respecto, se argumenta que el a quo no está facultado 
para aplicar el Código penal para el estado de Chiapas, artículos 160, 163, 165, 169 y 
170; por lo que resulta violatorio de lo dispuesto por los artículos 14 y 16 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos. 

lo anterior por los siguientes motivos; respecto a las facultades que posee el a quo el 
artículo 50, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación dispone 
las facultades que los Jueces Federales conocerán; de lo cual se desprende que 
aquellos pueden conocer de asuntos previstos en las leyes federales. del Código 
Federal de procedimientos penales en su artículo 10, en relación con el 475 del mis
mo ordenamiento; no se desprende que el a quo pueda enjuiciar con la legislación 
local, por lo que las conductas que en principio son consideradas de orden común 
por atracción del fuero, deben calificarse y sancionarse en función del ordenamiento 
federal.

al respecto cita la tesis de los tribunales Federales de rubro: "CoNeXidad de delitoS 
de diStiNto Fuero. la CoNduCta Que eN uN priNCipio eS CoNSiderada del 
ordeN ComÚN, deBe CaliFiCarSe Y SaNCioNarSe eN FuNCióN del orde
NamieNto Federal por la atraCCióN del Fuero."

Sostiene la defensa que es claro que no existe competencia para aplicar las normas lo
cales, pues no existe dispositivo legal que faculte al a quo o ad quem para aplicar  
el Có digo penal para el estado de Chiapas y, por tanto, cualquier razonamiento del 
Juez Federal en ese sentido es inválido.
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argumenta que por lo anterior, resulta procedente otorgar a los quejosos el amparo y 
protección de la Justicia Federal, en virtud de que los actos reclamados resultan 
violatorios de los artículos 14 y 16 de la Constitución política, en razón de que el a 
quo o el ad quem no eran competentes para calificar y sancionar los actos conforme 
a los dispositivos establecidos en el Código penal para el estado de Chiapas, aun a 
pesar de que tal aplicación se deviniera por la atracción del fuero. en ese sentido, 
con sidera que debe concederse el amparo liso y llano respecto de los delitos 
sancionados. 

XI. Coautoría y codominio funcional del hecho. Considera el defensor, que no se 
demostraron los elementos del codominio funcional del hecho que generen la coauto
ría, lo cual tiene relevancia ya que este último es el criterio utilizado en la impu tación 
a los quejosos.

Se establece que los elementos que configuran el codominio funcional del hecho son:

a) existencia de la aportación del sujeto al hecho delictivo.

b) Que ésta resulte adecuada y esencial al hecho.

c) la evidencia de existencia de un reparto de dominio del hecho entre los agentes en la 
etapa de su realización. 

apoya lo anterior la jurisprudencia emitida por tribunales Colegiados cuyo rubro es: 
"CoautorÍa material. Se GeNera CuaNdo eXiSte eNtre loS aGeNteS Co
domiNio FuNCioNal del HeCHo."

Sin embargo, el magistrado señalado como autoridad responsable se limitó a enunciar 
que los ahora quejosos tenían codominio funcional del hecho en virtud de que tenían 
la posibilidad concreta y material de decidir conscientemente sobre la continuación, 
ejecución e interrupción del cauce delictivo. las cuales, según la defensa, no consti
tuyen los elementos del codominio funcional del hecho ni se relacionan con lo 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado como tal. por tanto, al 
no ser demostrado el codominio funcional del hecho, resulta imposible desprender 
la existencia de la coautoría. por lo anterior, considera la defensa, que la impu tación 
con carácter de coautoría hecha a ellos mismos, no tiene razones que la fundamenten.

Considera la defensa, que el tribunal debió haber establecido de qué manera ejerció el 
codominio funcional del hecho, lo que sólo habría podido demostrarse con el desa
rrollo y acreditación de cada uno de los elementos que lo configuran. atento a esto, 
estiman que no se les demostró la responsabilidad penal plena. 

en tal sentido, el principio de seguridad jurídica establecido por los artículos 14 y 16 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, obliga a la autoridad que 
para dictar sentencia condenatoria, debe establecer en la resolución la responsabi
lidad penal de los presuntos responsables, ya que el mismo artículo 16 y por su parte 
el 19 constitucional aluden a la acreditación del cuerpo del delito y la probable res
ponsabilidad del indiciado; y por su lado, la jurisprudencia establece que en la senten
cia penal condenatoria se debe acreditar la responsabilidad plena del condenado, lo 
que no sucedió pues no se acreditó bajo qué forma de participación la conducta 
delictiva les es atribuible. 
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XII. Inclusión de nuevos hechos y delitos por los órganos jurisdiccionales. la de
fensa hace saber que el Juzgado Segundo de distrito en el Vigésimo Circuito agregó 
nuevos hechos y acusaciones en contra de los procesados.

la acusación que pesa en contra de los amparistas, derivada del pliego acusatorio, es el 
delito de lesiones en agravio de dieciséis personas. por su parte, el Juez Segundo de 
distrito en el estado de Chiapas condenó a los procesados por la lesión de diecinue
ve personas, es decir, tres personas más de las establecidas en la acusación en el 
propio auto de término constitucional.

Señala la defensa que la alzada, en la sentencia que se impugna como acto reclamado, 
convalidó que el Juez sentenciara sin cuerpo del delito, la responsabilidad penal y 
acusación pública valiéndose de que: "no es motivo suficiente para decretar la libertad 
a favor de los justiciables, ya que la cantidad de agraviados (quince, dieciséis o dieci
nueve), en nada varía la esencia de los hechos …" (foja 1631 del acto reclamado).

del argumento del magistrado del primer tribunal unitario, se aprecia lo siguiente:

• Carecen de importancia los hechos por los que se juzga a los gobernados.

• el que se varíe la litis al arbitrio del juzgador no es suficiente para modificar el fallo.

Considera la defensa que le causa perjuicio en tanto que la mencionada inclusión de 
nuevos hechos y lesionados se traduce en que fueron condenados por delitos que la 
acusación no les imputó, pues el delito no sólo es el accionar sino la conjunción de 
elementos objetivos, normativos y subjetivos diversos. lo que implica que sus pena
lidades fueron modificadas para incluir también aquellos delitos que el tribunal uni
tario de Circuito, en uso de facultades ilegales, les reprochó. 

de igual manera, la defensa considera que establecer que lesionar a 16 o 19 personas en 
nada varía la esencia de los hechos, supone entender al tipo penal y al delito única
mente como una conducta de lesión desplegada en contra de cualquier persona, sin 
tomar en cuenta los elementos objetivos del tipo penal, tales como la calidad del 
sujeto pasivo, así como el número de ellos.

estima que debió considerarse que si de autos se desprendía que existían más lesiona
dos de los que la acusación establecía, las lesiones en agravio de esas personas no 
consideradas en dicha acusación, constituían un delito diverso por tener sujetos 
pasivos diversos. esto, en base al tercer párrafo del artículo 19 constitucional, debía 
haberse seguido en un proceso separado y no haberse sumado a la acusación ini
cial, como ocurre en este caso.

por lo anterior, concluye la defensa que la sentencia final se debió de constreñir a deter
minar la responsabilidad penal de los procesados respecto a dieciséis lesionados. 
lo anterior no ocurre y la defensa considera violada la garantía de estricta legalidad 
en materia penal en relación con el mencionado artículo 19 constitucional.

por último, respecto a este punto, considera violado también el derecho a la debida de
fensa, ya que al momento de que el Juez consideró erróneamente que hubo más 
heridos de los acreditados en la causa penal y el magistrado no modificó el fallo para 
ceñir la litis a los términos constitucionales, se priva a los procesados de la oportu
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nidad de enderezar una defensa contundente contra las apreciaciones que el juzgado 
natural y el de alzada realicen al momento de estudiar el tema. Se deja en estado de 
indefensión cuando las autoridades varían la acusación en agravio de los procesados.

XIII. Extinción de la pretensión punitiva de los delitos de lesiones y portación de 
arma de fuego sin licencia. alega la defensa que los quejosos han sido condena
dos por delitos cuya pretensión punitiva se extinguió durante la secuela procesal y 
en consecuencia fueron condenados en contravención al artículo 14 de la Constitu
ción Federal con relación a los artículos 25 y 116 del Código penal Federal; esto por 
haberse agotado la condición objetiva de punibilidad.

lo anterior lo considera así, porque el artículo 25 del Código penal citado ordena que las 
penas se contabilicen desde la prisión preventiva; por otra parte, el artículo 116 del 
mismo ordenamiento establece que la acción penal se extingue por el cumplimiento 
de la pena. esto conlleva a que cuando el quejoso haya pasado en prisión más tiem
po del que estipula la pena máxima para el delito que se imputa, la acción penal 
debe tenerse por extinta. 

aplicado al caso, considera prudente la defensa mencionar que los procesados fueron 
detenidos el veintinueve de diciembre de mil novecientos noventa y siete, por lo que 
han pasado diez años y tres meses (a la fecha en que fue redactada la demanda de 
amparo) en prisión preventiva.

respecto de los delitos que fueron acusados, cabe mencionar lo siguiente: 

• delito de lesiones (artículos 120 y 121 del Código penal para el estado de Chiapas) corres
ponde como pena máxima (con agravantes) nueve años de prisión; considera la 
defensa que la condición objetiva de punibilidad se agotó el veintinueve de diciem
bre de dos mil seis.

• delito de portación de arma de fuego sin licencia (artículo 81 de la ley Federal de 
armas de Fuego y explosivos) corresponde una pena máxima de dos años de prisión. 
la condición objetiva de punibilidad agotó el veintinueve de diciembre de dos mil.

por tanto, considera la defensa que si el ministerio público pudiere probar la acusación 
que endereza en contra de los acusados, el tribunal no podría imponer una pena por 
los delitos de lesiones y portación de arma de fuego sin licencia, pues su pretensión 
punitiva ha agotado. 

XIV. Valor de la prueba testimonial de cargo. Considera la defensa que el cúmulo de 
testimonios que pesa en contra suya no cumple, ni siquiera de forma mediana, el 
conjunto de requisitos legales y jurisprudenciales para la integración de la prueba 
testimonial y en los casos en que las mismas llegan a constituirse como prueba care
cen de toda fiabilidad.

tales requisitos son: 

• Constitucionales: artículo 19, que establece el testimonio como medio de prueba 
nominado.

• legislación ordinaria: dispone diversos requisitos para que la prueba testimonial pueda 
ser valorada en juicio. en cuanto a la legalidad de los testimonios resultan aplicables 
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los artículos 242, 247, 248, 249, 250 y 251 de la ley adjetiva penal; dichos requisitos se 
resumen en: a) sean apercibidos de las penas aplicables a quienes declaran con 
falsedad; b) preguntar los generales del testigo y los datos que permitan apreciar su 
idoneidad, como motivos de amor, rencor u odio; c) deberán contestar las preguntas 
formuladas por el tribunal y las partes; d) si la declaración se refiere a un objeto, éste 
se le debe poner a la vista para que lo identifique; y e) una vez rendida la declaración se 
dará la razón a su dicho.

• por otro lado, el artículo 286 del Código Federal de procedimientos penales otorga 
como regla de valoración de la prueba la sana crítica y la obligación de concatenar 
ésta con el resto del acervo probatorio para determinar la veracidad o inverosimilitud 
de lo narrado por el testigo. en este sentido, la prueba testimonial encuentra su valor 
probatorio cuando es eximida a la luz de los medios de valoración dispuestos por el 
artículo 289 de la ley adjetiva.

• aunado a estos requisitos, la jurisprudencia ha establecido una metodología complemen
taria para la valoración de la prueba testimonial. el primer requisito es que el tes
timonio penal otorgue las circunstancias de modo, tiempo y lugar respecto de la 
ejecución del ilícito; el segundo requisito es su inmediatez con los hechos narrados, 
por razones de percepción, evocación y recuerdo; el tercer requisito es que las narra
ciones de los hechos sean razonables, lógicas y coherentes.

Se invocan como sustento diversas jurisprudencias y tesis aisladas:

apuntado lo anterior, considera la defensa que del cúmulo de testimonios, pueden extraer
se diversas irregularidades; en este sentido considera que es necesario que pierdan 
valor probatorio los siguientes:

• Testimonios que no imputan a ningún quejoso. por ser testimonios que no impu
tan a ninguno de los quejosos y en tal sentido, no pueden tener por acreditada ple
namente la responsabilidad a los procesados, entre éstos destaca lo declarado por 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********.

• Testigos no presenciales. Se ha sostenido que los testigos de oídas, que son aque
llos que no conocen por sí mismos los hechos sobre los que deponen, sino que son 
informados de ellos por una tercera persona, deberán carecer de valor probatorio a 
no cumplir con el requisito necesario que consiste en haber tenido conocimiento 
personal y directo de los hechos.

en este supuesto refiere los casos de **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********.

• Testigos notoriamente inverosímiles. alega la defensa, que si bien el artículo 289 
del citado ordenamiento no establece como una circunstancia de validez del testi
monio el hecho de que sea verosímil, se desprende como un requisito de validez 
natural de la prueba testimonial que lo que en ella se diga verse sobre circunstan
cias acordes con la naturaleza y la conducta humana y que no sean señalamientos 
fantasiosos. luego entonces, es suficiente que su dicho no concuerde con las cir
cunstancias naturales de la persona para desvirtuar tal testimonio.
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por otro lado, alega que la testimonial debe ser rendida acorde con la memoria humana; 
es decir, que no se debe considerar verosímil a un testigo si puede referir con extre
ma precisión los detalles que ocurrieron en una situación, sin que ello signifique que 
puede dejar de señalar circunstancias de modo, tiempo y lugar, además de dar razón 
de su dicho.

en este caso refiere las declaraciones de **********, **********, **********, **********, 
********** y **********.

• Testigos que no establecen circunstancia de modo, tiempo y lugar. asegura la 
defensa, que la validación del testimonio, aparte de reunir los requisitos del artícu
lo 289 del código adjetivo, así como aquellos que considera devienen naturales para 
que el dicho tenga valor; es necesario el señalamiento de circunstancias de modo, 
tiempo y lugar; la cual hace posible que el procesado enderece una defensa seria y 
contundente contra las deposiciones que pesen en su contra. 

Señala que en la causa de mérito, varios testigos no señalan circunstancias de modo, 
tiempo o lugar desde donde dicen haber percibido los hechos sobre los que deponen; 
y por tanto, deben carecer de valor probatorio, entre los cuales destaca lo expuesto 
por: **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********.

• Testigos que realizan sus imputaciones mediante álbum fotográfico. en este 
supuesto se encuentran lo declarado por **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********.

XV. no se establece la plena responsabilidad de los procesados. la defensa consi
dera que no se logra establecer la responsabilidad penal plena, siendo ésta la situa
ción jurídica en que se encuentra el individuo imputable de dar cuenta a la sociedad 
por el hecho realizado y se configura cuando el resultado típico producido con la 
conducta delictiva le es atribuible plenamente al sentenciado. 

Se afirma que la responsabilidad penal plena implica satisfacer un estándar elevado que 
va más allá de la presunción simple, ya que toda sentencia condenatoria exige que no 
haya duda respecto a que la persona sentenciada es quien realizó el delito imputado.

Considera que a falta de lo anterior se viola el principio respectivo establecido en los ar
tículos 14 y 16 constitucionales; principio conocido como "seguridad jurídica", el 
cual puede ser entendido como la garantía individual elevada a rango constitucional 
de donde deriva la obligación de la autoridad a que se apegue en su actuación a le
yes que le permitan actuar y sólo dentro de los límites establecidos por las mismas 
leyes.

XVI. Ministerio Público como autoridad y parte en juicio. afirma la defensa que el 
ministerio público pretendió dar cumplimiento a su obligación de investigar los hechos 
con la finalidad de acreditar los elementos externos y normativos de los ilícitos pena
les, y cuando los estimó demostrados, y en su concepto encontró datos suficientes 
para estimar la probable responsabilidad de los procesados, los consignó ante el 
Juez en turno. posteriormente, durante la dilación constitucional, asegura la defen
sa, que el ministerio público exhibió diversas copias certificadas de diligencias cele
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bradas en otras averiguaciones previas que contenían varios testimonios recogidos 
por él mismo en esas averiguaciones y que en su mayoría fueron admitidos y valo
rados por el Juez Federal en el fallo definitivo; violentando los principios básicos de 
equidad procesal, plenitud de defensa, contradicción de prueba, y debido proceso; 
pues tales declaraciones fueron recabadas por el ministerio público en su carácter 
de autoridad cuando la acción penal ya había sido ejercida contra los procesados, y 
por ende, sin la asistencia de éstos y su defensor.

por tanto, considera la defensa que si el representante social ya no tenía carácter de 
autoridad indagadora sino de parte en el proceso judicial, cualquier prueba que pre
tendiera ofrecer tendría que ofrecerse y desahogarse, mediante y ante autoridad ju
dicial, en virtud de que es la única facultada constitucional y legalmente para regir 
el proceso penal, siendo que a partir de dicho momento se consideraba parte del 
proceso. entendiendo esto de la interpretación sistemática del artículo 14 constitu
cional en relación con los artículos 1, 2, 3, 16, 39, 41, 86, 113, 123, 134, 136 y 142 del 
Código Federal de procedimientos penales.

Considera que carece de relevancia la circunstancia de que dichas constancias deriven 
de los mismos hechos para justificar la inapropiada actividad indagatoria del minis
terio público, pues aunque las haya exhibido con carácter supervenientes, lo impor
tante es la forma en que ilegalmente las obtuvo, siendo que ejercitó funciones que 
constitucionalmente y legalmente no le correspondían.

por lo anterior, propone la defensa que en términos del artículo 80 de la ley de amparo, 
lo procedente es dejar sin efecto la sentencia impugnada y dictar otra sin tomar en 
consideración las probanzas que considera recabadas ilegalmente por el ministerio 
público.

XVII. Caso ********** y otros. la defensa alega que se violó el principio de defensa 
adecuada reconocido en el artículo 14 constitucional, que impone a las autoridades 
a respetar las formalidades esenciales del procedimiento; traduciéndose en los si
guientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuen
cias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas; 3) la oportunidad de 
ofrecer alegatos y 4) el derecho a que una resolución resuelva sobre todo lo debatido.

al respecto, la defensa señala que el magistrado de Circuito no cumplió el cuarto requisi
to porque no dirimió la controversia planteada en lo que hace **********, ********** 
y **********, pues a su juicio, no hizo estudio alguno sobre las imputaciones en su 
contra, no estudió las pruebas de cargo o de descargo, no estudió si existía conducta 
típica y tampoco estudió si ésta les era imputable. 

asegura que se violó la garantía de debida defensa en perjuicio de ********** en razón 
de que la resolución del a quo no valoró las pruebas de descargo ofrecidas en la 
averiguación previa o en la etapa de instrucción; pues considera que el caudal pro
batorio permite concluir que dicho quejoso no estuvo presente en el lugar de los 
hechos, al ser físicamente imposible; aparte de que el Juez tampoco tomó en cuenta 
que la prueba de rodizonato de sodio no detectó residuos de pólvora en sus manos. 

Con respecto al Juez de primera instancia, quien es el único que se ocupa de **********, 
********** y ********** aplica de manera incorrecta la prueba circunstancial, 
puesto que reconstruye los hechos a partir de pruebas aisladas y no a través de datos 
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unívocos, concurrentes y convergentes; de cuya articulación, concatenación y en
garce se obtiene objetivamente una verdad formal, a través de una conclusión natu
ral, a la cual cada indicio no podría concluir por sí solo.

por lo anterior, considera violado su principio de defensa adecuada, pues el magistrado 
de Circuito no estudió, ni dirimió, ni argumentó nada de lo expuesto; y es por eso 
mismo que también consideran violada su garantía de audiencia. 

asegura la defensa que el Juez refleja una parcialidad en contra de los quejosos, la cual 
contraviene el texto Constitucional al momento de que para una de las partes la sola 
imputación por parte de testigos es suficiente para determinar la plena responsabi
lidad penal y por la otra parte, las declaraciones de los procesados y las testimoniales 
que obran en su favor, no son suficientes para desvirtuar las que operan en su contra. 
Considera que lo anterior se vuelve más aberrante puesto que ni de las pruebas quí
micas de rodizonato de sodio ni de estrías de campos se puede desprender la res
ponsabilidad penal de los quejosos.  

dice que le depara perjuicio la aplicación inexacta de los artículos 14 y 16 constituciona
les; ya que al momento de dictar el fallo, el Juez tampoco respetó el derecho consti
tucional consagrado de un juicio justo e imparcial. de lo anterior, asegura que la 
violación de la garantía de debida defensa, garantía de audiencia y valoración de las 
pruebas en un juicio imparcial y expedito, produjo un daño a los derechos constitu
cionales consagrados de los quejosos.

XVIII. denegación de justicia. Considera la defensa que el fallo reclamado en este 
amparo es prácticamente indescifrable; que la ausencia de análisis de los argumen
tos no permitió que éstos dieran como resultado la modificación del fallo de primera 
instancia; que la longitud de la sentencia entorpece la posibilidad de combatir el fallo; 
y que en atención a lo anterior resulta complicado enderezar un recurso en contra de 
la sentencia.

Que el magistrado omite dar contestación a los siguientes puntos:

• análisis de prueba testimonial a través de cuadros que evidenciaban sus notorias 
discrepancias.

• Falta de valoración de las diligencias que eran prueba plena conforme al contenido de 
los artículos 281, 284 y 285 del Código Federal de procedimientos penales y que se 
contraponen a lo depuesto por los testigos del ministerio público (identificado en la 
apelación como prueba dura y prueba blanda).

• análisis de los testigos de cargo.

• Violación a los principios reguladores de la prueba.

• la forma en que se llevaron a cabo las confrontaciones.

Considera que se violó el artículo 17 constitucional, el cual consagra tres dimensiones 
esenciales en la impartición de justicia: un plano material que consiste en la existen
cia de tribunales; una dimensión formal construida de las normas que regulan a los 
Jueces y una dimensión sustancial que trata que las sentencias sean congruentes, 
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claras, precisas, completas, entendibles, dadas en los tiempos de ley, gratuitas, impar
ciales, previa audición y defensa.

en el caso, la existencia del Juzgado Segundo de distrito y el primer tribunal unitario 
garantizó el aspecto material de la impartición de justicia; la existencia de normas 
jurídicas implementó el aspecto formal; sin embargo, la defensa considera que es en 
el ámbito sustancial en donde se violó la garantía de impartición de justicia en per
juicio de los procesados. dicho ámbito encuentra su contenido en los artículos 94 y 
95 del Código Federal de procedimientos penales que desarrollan las garantías del 
artículo 17, al establecer la congruencia, claridad, precisión y legalidad de los fallos.

Considera que la sentencia es prácticamente indescifrable para los amparistas, ya que 
su longitud, falta de método, análisis tumultuario de pruebas y falta de resolución 
completa de los agravios violó la garantía de acceso a la justicia.

Considera que la sentencia viola el principio de derecho procesal de exhaustividad de las 
sentencias; el cual consiste en que la autoridad jurisdiccional dé contestación a 
todos y cada uno de los puntos esgrimidos por las partes. 

en atención a lo anterior, esta defensa estima que se ha violado la garantía de imparti
ción de justicia por lo siguiente:

el asunto de mérito incumple con la obligación de claridad pues la sentencia es incom
prensible en los términos emitidos:

• No se menciona en qué forma los testigos de cargo son supuestamente coincidentes.

• No se mencionan las razones por las cuales el dicho de los testigos se adecua a las 
hipótesis normativas. 

• No existe un análisis del tipo penal de los delitos imputados.

• lo anterior no constituye una apreciación subjetiva de los defensores, pues los elemen
tos descritos no se encuentran en la sentencia.

• la sentencia no da contestación a todos los agravios, violando el principio de 
legalidad.

alega la defensa que viola la garantía de estricta legalidad en materia penal, pues el ar
tículo 95, fracción iV, del Código Federal de procedimientos penales hace hincapié 
que en las sentencias habrán de evitarse las transcripciones innecesarias; la senten
cia recurrida dedica un 80% de la extensión a transcripciones. 

Que viola la garantía de fundamentación y motivación de las actuaciones gubernamen
tales por el hecho de que no se colma con la transcripción de antecedentes y agra
vios y un punto resolutivo, sino por todos aquellos preceptos legales que sirvan para 
sustentar el actuar de la autoridad, y por motivación la argumentación por la que se 
adecue la situación factual a las hipótesis abstractas contenidas en los diversos 
textos legales. 

Que al contrario de lo anterior, la autoridad ordenadora del acto reclamado en ningún 
momento explicó cómo los hechos se adecuaban a las hipótesis previamente esta
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blecidas, sino que supuso que a partir de la transcripción medianamente ordenada 
de declaraciones, el justiciable debería de entender las razones por las cuales estaba 
siendo condenado, lo cual considera una violación a sus garantías.

XIX. Solicitud de interpretación del artículo 17, en relación a los diversos 14, 16 y 
20 de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos. al respecto, la 
defensa solicita la interpretación directa del artículo 17 en relación con los diversos 
14, 16 y 20 de la Constitución Federal, para efectos de establecer lo siguiente:

• Que el artículo 17 constitucional con relación al 16 del mismo texto, al establecer una 
dimensión sustancial en la impartición de justicia, también establece la necesidad 
de que los actos jurídicos por los que se imparte justicia a los gobernados sean cla
ros, precisos, guarden método y, en general, sean medianamente comprensibles 
tanto a gobernados como gobernantes.

• Que el artículo 17 constitucional, en relación con el 14 del mismo ordenamiento, estable
ce la obligación de que todos los agravios esgrimidos por las partes sean contesta
dos en su totalidad por el tribunal de alzada en respeto a la garantía de audiencia. 

XX. Efecto normativo del artículo 14 constitucional y el debido proceso como pre
condición para los actos de privación. determina que las violaciones cometidas 
durante la secuela procesal no son susceptibles de ser reparadas mediante la con
cesión del amparo para efectos de reponer el procedimiento o dictar nueva sentencia. 
en consecuencia, a juicio de la defensa, la única posibilidad de restituir a los quejo
sos en el goce de sus garantías es mediante un amparo liso y llano que deje sin 
efectos lo actuado en las causas penales de mérito.

Considera que se han violado todas las garantías procesales y sustanciales que el texto 
Constitucional establece; de tal manera que el sistema penal de administración de 
justicia ha pasado por alto todo lo contenido en la Constitución y se les ha dejado en 
pleno estado de indefensión.

estima que en el presente caso, ordenar una reposición implicaría también una violación 
de diversos artículos constitucionales, lo cual desde luego dejaría sin sentido y sin 
razón de ser la reposición del procedimiento. por tanto, estima que a partir del princi
pio non reformatio in peius es improcedente la reposición del procedimiento por los 
siguientes motivos:

• Que un amparo para efectos de ordenar la reposición del procedimiento no puede 
subsanar las deficiencias procesales que se hacen valer en el presente escrito debi
do a que los elementos de investigación han sido diluidos por el paso del tiempo. 

• en ese sentido, establece que el segundo párrafo del artículo 17 constitucional dispo
ne que la justicia debe ser impartida de manera completa, pronta e imparcial y en los 
términos fijados en las leyes. a lo cual se agrega lo establecido en la Convención 
americana de los derechos Humanos en la cual méxico forma parte y que dispone 
la obligación de los estados parte de proporcionar a los procesados justicia en un 
plazo razonable y con las debidas garantías. mismo principio que se desarrolla en la 
fracción Viii del artículo 20 constitucional. 

• Considera que dilatar por más tiempo el procedimiento tiene como consecuencia que 
quien es sometido a él se encuentre en un estado de inseguridad jurídica inaceptable, 
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pues no es posible concluir si es responsable de un delito o no. también tiene como 
consecuencia, a juicio de la defensa, que quienes están sometidos al proceso se 
encuentren en prisión preventiva, lo cual es inaceptable para la defensa en términos 
de los dispositivos legales ya mencionados. 

• en el caso, la sentencia de apelación fue dictada el doce de noviembre de dos mil siete, 
siendo un periodo de nueve años, diez meses y doce días que tuvo la duración de los 
juicios. es decir, que en términos de la Constitución Federal, para la duración de  
un jui cio se ha excedido en nueve veces. 

• Que la duración excesiva del juicio ha tenido como consecuencia que los procesados 
hayan estado casi 10 años en prisión preventiva, lo cual causa perjuicio en sus garan
tías de seguridad jurídica y presunción de inocencia. 

• Considera que el planteamiento del magistrado con respecto a dicho punto (foja 2414 
de la sentencia de apelación) es incorrecto; ya que si bien de acuerdo con el segundo 
párrafo del artículo 102 constitucional, la tutela del proceso es responsabilidad del 
agente del ministerio público; el Juez como conductor del proceso, también se con
figura garante de la impartición de justicia y guardián de la aplicación de la ley en 
todo proceso judicial. por tanto, entiende la defensa que es el estado y fundamental
mente el Juez el encargado de que durante el procedimiento no se viole ninguna 
norma y haya un respeto irrestricto de las garantías del acusado. 

• estima que le causa perjuicio la violación al artículo 17 en relación con el 20, fracción 
Viii, ambos de la Constitución Federal, ya que se les niega una justicia expedita den
tro de los plazos marcados por la propia Carta magna.

• Que también es violatorio de preceptos constitucionales que una persona deba ser 
sometida a juicios de excesiva duración por errores atribuibles al propio estado, lo 
cual conlleva la inseguridad jurídica y en el caso la prisión preventiva. es atribuible 
al estado y no a los detenidos pues de una interpretación armónica de la fracción Viii 
del artículo 20 constitucional en relación con la fracción V, Vi y Vii del mismo artículo, 
es posible (a juicio de la defensa) establecer que el plazo máximo establecido por el 
texto Constitucional implica que el procesado despliegue una defensa contundente 
encaminada a probar su inocencia. 

• por otra parte, alega que otorgar el amparo para efectos de reponer el procedimiento 
violaría lo dispuesto en el artículo 25 de la Convención americana de los derechos 
Humanos. 

insiste la defensa, que el amparo liso y llano que dé por terminada la causa penal, es la 
única forma de cumplir con el carácter protector de la institución de amparo y 
darle sentido al texto Normativo. esto porque en términos del artículo 80 de la ley de 
amparo la cual dispone que las sentencias que concedan el amparo tendrán por 
objeto restituir al quejoso en el goce de sus garantías; en el caso de mérito, a juicio 
de la defensa, aunado lo anterior, existen derechos que si bien no se afectarían más 
por la reposición del procedimiento, tampoco quedarían restituidos plenamente a 
los quejosos en el goce de sus garantías. 

lo anterior también en términos del artículo 14 constitucional que establece que previo 
a una sentencia en donde se priven derechos, es necesario que todas las formalida
des y derechos sean respetados. 
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la defensa solicita que se levante la prisión preventiva con fundamento en el artículo 20, 
fracción X, de la Constitución Federal por los delitos de lesiones y portación de arma 
de fuego, en virtud de que la prisión más alta que se podría imponer ya fue compur
gada a lo largo de diez años de prisión preventiva. 

es de explorado derecho que al dictar la sentencia que resuelve el juicio de amparo en la 
vía directa, los órganos jurisdiccionales deben observar determinada técnica para 
cumplir con los principios que la deben regir, entre otros, el de exhaustividad y 
congruencia. 

en consecuencia, para determinar la prioridad en el estudio de los conceptos de viola
ción expresados en el presente juicio, se clasificarán temáticamente, sin importar 
el orden en que se hubieren expuesto en la demanda y en el resumen consecuente, ni 
priorizar injustificadamente algún estudio de los relativos a la constitucionalidad de 
leyes o legalidad del acto reclamado, sino de acuerdo al principio de mayor benefi
cio jurídico que eventualmente pudieran llegar a obtener los quejosos de resultar 
fundado alguno de los argumentos planteados en la demanda.

es aplicable el criterio emitido por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la contradicción de tesis 37/2003pl, recogido en la jurisprudencia 
siguiente:

"CoNCeptoS de ViolaCióN eN amparo direCto. el eStudio de loS Que deter
miNeN Su CoNCeSióN deBe ateNder al priNCipio de maYor BeNeFiCio, 
pudiÉNdoSe omitir el de aQuelloS Que auNQue reSulteN FuNdadoS, No 
meJoreN lo Ya alCaNZado por el QueJoSo, iNCluSiVe loS Que Se reFie
reN a CoNStituCioNalidad de leYeS.—de acuerdo con la técnica para resolver 
los juicios de amparo directo del conocimiento de los tribunales Colegiados de Cir
cuito, con independencia de la materia de que se trate, el estudio de los conceptos 
de violación que determinen su concesión debe atender al principio de mayor bene
ficio, pudiéndose omitir el de aquellos que, aunque resulten fundados, no mejoren lo 
ya alcanzado por el quejoso, inclusive los que se refieren a constitucionalidad de leyes. 
por tanto, deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de control constitucional 
determinar la preeminencia en el estudio de los conceptos de violación, atendiendo 
a la consecuencia que para el quejoso tuviera el que se declararan fundados. Con lo 
anterior se pretende privilegiar el derecho contenido en el artículo 17, segundo pá
rrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, consistente en 
garantizar a los ciudadanos el acceso real, completo y efectivo a la administración 
de justicia, esto es, que en los diversos asuntos sometidos al conocimiento de los 
tribunales de amparo se diluciden de manera preferente aquellas cuestiones que 
originen un mayor beneficio jurídico para el gobernado, afectado con un acto de 
autoridad que al final deberá ser declarado inconstitucional."

por consiguiente, atendiendo al contenido de los conceptos de violación expuestos en el 
presente juicio de garantías y anteriormente resumidos, se clasifican en los siguien
tes términos para efectos de determinar la preeminencia en su estudio:

I. Interpretación de diversos preceptos de la constitución.

1) artículos 14, 16 y 133 constitucionales, en relación a la legislación de los medios de 
prueba. 
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2) interpretación del artículo 17 en relación a los diversos 14, 16 y 20 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en función de considerar una dimen
sión sus tancial en la impartición de justicia, conforme la cual los actos jurídicos por 
los que se ejerce sean claros, precisos, guarden método y, en general, sean media
namente comprensibles; así como considerar que todos los agravios esgrimidos por 
las partes sean contestados en su totalidad por el tribunal de alzada en respeto a la 
garantía de audiencia. 

3) defensa adecuada que entrañan la interpretación del artículo 20 constitucional, en 
cuanto al alcance de la garantía a contar con un defensor.

4) igualdad procesal.

II. Competencia y cuestionamiento sobre las facultades con las que las autorida
des intervinientes actuaron durante el juicio:

1) el concepto de violación en el que se cuestiona la facultad de la autoridad jurisdiccio
nal para aplicar el Código penal para el estado de Chiapas, concretamente, los artícu
los 160, 163, 165, 169 y 170, que prevén los delitos de homicidio y lesiones.

2) también el motivo de inconformidad en el que se cuestiona la facultad de la autoridad 
judicial para incluir nuevos hechos y delitos. 

3) el concepto de violación en el que se plantea la extinción de la pretensión punitiva de 
los delitos de lesiones y portación de arma de fuego sin licencia, en virtud de que han 
permanecido en prisión preventiva por más tiempo que la pena máxima prevista 
para los delitos de lesiones y portación de arma de fuego sin licencia. 

4) en diverso concepto de violación se cuestiona la actuación del ministerio público 
duran te el proceso como autoridad y parte en juicio, ya que durante la dilación cons
titucional, exhibió diversas copias certificadas de diligencias celebradas en otras 
averiguaciones previas que contenían varios testimonios recogidos por él mismo y 
que en su mayoría fueron admitidos y valorados por el Juez Federal en el fallo defini
tivo, violentando los principios básicos de equidad procesal, plenitud de defensa, 
contradicción de prueba, y debido proceso, pues tales declaraciones fueron recabadas 
por el ministerio público en su carácter de autoridad cuando la acción penal ya había 
sido ejercida contra los procesados.

III. Inconstitucionalidad de diversos preceptos legales.

1) 180 del Código Federal de procedimientos penales. 

2) 145 del Código Federal de procedimientos penales.

3) 206 in fine del Código Federal de procedimientos penales.

IV. Violaciones a la garantía de fundamentación y motivación por falta de exhaus
tividad y claridad de la sentencia reclamada.

1) No se tomaron en cuenta violaciones existentes durante la averiguación previa. 
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2) diversos argumentos relativos al caso concreto de los quejosos **********, ********** 
y **********, según los cuales no hizo estudio alguno sobre las imputaciones en su 
contra, no estudió las pruebas de cargo o de descargo, no estudió si existía conducta 
típica y tampoco estudió si ésta les era imputable, contenidos en el apartado XVii. 

3) argumentos encaminados a señalar una denegación de justicia al considerar que el 
fallo reclamado en este amparo es prácticamente indescifrable; que la ausencia de 
análisis de los argumentos no permitió que éstos dieran como resultado la modifica
ción del fallo de primera instancia; que la longitud de la sentencia entorpece la posi
bilidad de combatir el fallo; y que en atención a lo anterior resulta complicado 
enderezar un recurso en contra de la sentencia.

V. Obtención y valoración ilícitas de diversos medios de prueba.

1) el concepto de violación marcado como i, que se refiere a la obtención ilícita de material 
probatorio, entre los que menciona la obtención de un álbum fotográfico, reconocimien
to en dicho álbum fotográfico e imputación mediante álbum; listado de culpables 
hecho por la procuraduría General de la república y exhibido por **********; infor
mación obtenida de Wikipedia; y diligencias de confrontación, obtención de pruebas 
por medio de tortura.

2) el tema relativo a que determinada evidencia en concepto de la defensa de los quejo
sos no debió fungir como prueba en el proceso. 

3) el que el Juez de origen como el tribunal de alzada utilizó el contenido de una página 
de libre modificación de internet –Wikipedia– para acreditar la responsabilidad de 
los sentenciados, lo cual considera inconducente al no cumplir con los requisitos 
establecidos en la ley.

4) en el mismo caso se encuentra el concepto de violación identificado como iX, en el que 
se plantea la falta de igualdad en que incurrió la autoridad responsable en la valora
ción de las pruebas.

5) un tema relevante lo constituye el contenido en el apartado XiV, en el que se plantea 
la indebida valoración de la prueba testimonial de cargo, respecto de lo cual se con
sidera que no cumple, ni siquiera de forma mediana, el conjunto de requisitos lega
les y jurisprudenciales para la integración de la prueba testimonial y en los casos en 
que las mismas llegan a constituirse como prueba carecen de toda fiabilidad.

VI. Falta de demostración de la calificativa de brutal ferocidad.

VII. Responsabilidad penal de los quejosos en todos los delitos que se les 
imputan.

1) el marcado como Xi, conforme el cual se afirma que no se demostraron los elementos 
del codominio funcional del hecho que generen la coautoría, lo cual tiene relevancia 
ya que este último es el criterio utilizado en la imputación a los quejosos.

2) el diverso concepto de violación identificado como XV, en el que se sostiene que no se 
encuentra acreditada la plena responsabilidad de los sentenciados, siendo ésta  
la situación jurídica en que se encuentra el individuo imputable de dar cuenta a la 
sociedad por el hecho realizado y se configura cuando el resultado típico producido 
con la conducta delictiva le es atribuible plenamente al sentenciado. 
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VIII. Efectos para los que debe otorgársele la protección constitucional.

en cuanto a los conceptos de violación relacionados con la interpretación de diversos 
preceptos constitucionales que contemplan principios penales relevantes que justi
fican en gran medida la intervención de este alto tribunal en facultad de atracción 
en el presente asunto, como se ha dicho ya, esencialmente se coincide  con la sen
tencia mayoritaria, sin embargo, en la forma como pretenden aplicarse en el presente 
asunto se difiere, conforme a lo siguiente:

No advierte trasgresión al derecho constitucional de fundamentación y motivación del 
acto reclamado, establecido en el artículo 16 constitucional, pues la autoridad res
ponsable, al modificar la sentencia de primera instancia, cumplió con las garantías 
de legalidad y seguridad jurídica que establece la mencionada disposición, en cuan
to a la fundamentación y motivación de su determinación, porque en ella cita los 
preceptos legales que le sirvieron de apoyo y expresa los razonamientos que la lleva
ron a concluir que el asunto que nos ocupa encuadra precisamente en los preceptos 
que invoca. 

en efecto, la autoridad responsable señaló con precisión las normas jurídicas que con
sideró aplicables al caso los artículos 123, 127 y 130, fracciones i y iV, 116, 117, se
gunda parte, 120, 121 y 130, fracciones i y iV, en relación con el 11, todos del Código 
penal para el estado de Chiapas, vigente en la época de los hechos; 81, párrafo pri
mero, en relación con el 9, fracción i, 83, fracciones ii y iii, en relación con el 11, in
cisos a), b), c) y d), todos de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, en vigor 
al ocurrir los acontecimientos, en términos del 13, fracción iii, del Código penal Fe
deral, a los cuales se adecua la conducta desplegada por los quejosos; además, 
asentó las circunstancias especiales y razones particulares que consideró para la 
emisión del acto, del que se advierte adecuación entre los motivos aducidos y los 
preceptos aplicables; ello, al apreciar que los medios de prueba aportados durante 
el procedimiento fueron suficientes para acreditar los delitos de homicidio califica
do, lesiones calificadas, portación de arma de fuego sin licencia y portación 
de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previs
tos y sancionados en los artículos citados, así como la plena responsabilidad penal, 
entre otros, de **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, o 
********** o **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, y ********** o 
**********; además, expuso los motivos por los cuales estimó acreditadas todas  
y cada una de las hipótesis normativas.

en suma, la autoridad responsable dictó la sentencia reclamada cumpliendo con el con
tenido del artículo 16 constitucional en cuanto a la suficiente fundamentación y mo
tivación y con base en los medios de prueba que se aportaron, determinó que 
quedaron acreditados los delitos y la plena responsabilidad penal de los ahora quejo
sos, para lo cual, consideró lo siguiente:

I. Cuerpo del delito de homicidio calificado.

el tribunal unitario lo determinó correctamente acreditado en autos, con los medios de 
prueba siguientes: 
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1. Fe ministerial de levantamiento de cadáveres en el lugar de los hechos, efectuada el 
veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y siete, en la que se hicieron 
constar las circunstancias en las que se realizó el levantamiento de cuarenta y cinco 
cadáveres entre hombres, mujeres y niños en el paraje de acteal, municipio de Che
nalhó, Chiapas (fojas 148 y 149, tomo i).

2. Fe ministerial y descripción de cuarenta y cinco cadáveres, practicada el veintitrés de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, por el agente del ministerio público del 
fuero común, en el servicio médico forense de tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en la que se 
asentaron las características de cada cadáver, especificando la media filiación de 
cada uno, así como las lesiones que presenta, siendo algunas de éstas provocadas 
por proyectil de arma de fuego, y otras por armas cortocontundentes (fojas 150 a 164, 
tomo i).

3. Necropsias practicadas el veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y siete, 
por médicos legistas adscritos a la procuraduría General de Justicia del estado de 
Chiapas, en las que después de describir y precisar la ubicación y naturaleza de las 
lesiones apreciadas a los cuarenta y cinco cadáveres, concluyeron la causa de muer
te de éstos, siendo algunas de éstas por la perforación producida por proyectil de 
arma de fuego, otras por lesiones producidas por arma cortocontundente, otras por 
lesiones producidas por traumatismo craneoencefálico, otras producidas por arma 
contuso cortante (fojas 183 a 228, tomo i).

4. Fe ministerial del lugar de los hechos, en la que se asentaron las características del 
lugar donde ocurrieron los hechos delictivos y lo que allí se encontraba (fojas 1017 a 
1019, tomo ii).

5. actas de identificación de cadáveres, de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete (fojas 1058 a 1115, tomo ii).

6. informe de observación criminalística en el lugar de los hechos, del paraje denomina
do acteal, en el mismo poblado, municipio de San pedro Chenalhó, Chiapas, en el 
que se asentó la orientación del lugar así como los indicios encontrados durante 
la diligencia (fojas 257 a 262, tomo i).

7. declaraciones de **********, de veintidós, veinticuatro, veinticinco, veintisiete y trein
ta de diciembre de mil novecientos noventa y siete, respectivamente, y tres de abril 
de mil novecientos noventa y ocho, en las que, en la primera y ante el agente del 
ministerio público investigador de justicia indígena, expresó los acontecimientos en 
que ocurrieron en el lugar donde ocurrieron los hechos delictuosos, narrando las 
circunstancias en las que se encontraba y señalando a gente de "los Chorros" como 
sus agresores (fojas 232 vuelta y 233, tomo i).

en la segunda atestación, asistido de intérprete en lengua tzotzil, ratificó su versión ini
cial, y agregó que el nombre de una de las personas que se destacaban como jefes 
del grupo armado que lo agredió es el **********, dando su media filiación y sus 
prefe rencias políticas; de igual manera refirió como uno de sus atacantes a 
**********, de quien también proporcionó su media filiación, así como su lugar de 
origen (fojas 827, tomo ii).

en la tercera deposición, igualmente asistido de traductor en su lengua materna, mani
festó que al tener a la vista diversas fotografías de personas, reconoce a algunas de 
éstas como sus agresores y el lugar donde éstos residen (fojas 1138 y 1139, tomo ii).
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en su cuarta declaración, asistido de intérprete, indicó que las fotografías que pusieron a 
su vista, pertenecen a **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, reconociendo plena
mente a **********, a **********, a **********, a **********, a **********, a 
**********, (fojas 1312 tomo ii).

en su quinta deposición asistido de intérprete, expuso al ver las fotografías que se le 
presentaban, reconocer a ********** y ********** y que participaron en los hechos 
que se investigan, (fojas 609, tomo i).

en la última declaración, asistido de perito traductor, mencionó las circunstancia históri
cas previas al acto delictuoso, refiriendo el porqué les habían disparado así como las 
circunstancias en que ocurrieron los hechos; además, en dicha diligencia, reco
noció en fotografías a **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, o 
**********, **********, **********, ********** o **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, (fojas 7367 a 7372, tomo iX).

8. declaraciones de ********** de veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa 
y siete, y cuatro de febrero de mil novecientos noventa y ocho, en las que asistido de 
la intérprete **********, en la primera describió los acontecimientos ocurridos el 
día veintidós de diciembre de ese año, reconociendo a **********, ********** a 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, 
**********, señalando de igual manera que la persona que compra las armas y las 
reparte a esas personas es **********, (fojas 828 tomo ii).

la imputación que el testigo hizo contra **********, la sostuvo durante el careo con éste 
(fojas 9177 y 9178, tomo Xii).

en la segunda deposición amplió su declaración anterior y manifestó que reconoció 
como sus agresores a **********, quien vive en acteal alto, **********, de Quextic, 
**********, de la esperanza **********, de la esperanza, **********, de  
Quextic, **********, de acteal alto, **********, de acteal alto, **********, de Quextic, 
**********, de Quextic, **********, de acteal alto, y **********, también de acteal 
alto (fojas 3486 a 3489, tomo V). 
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9. declaraciones ministeriales de **********, rendidas el veinticuatro de diciembre de 
mil novecientos noventa y siete, en las que asistido de traductor, en la primera, des
cribió los acontecimientos sucedidos el veintidós de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete relativos a los hechos delictuosos sujetos a estudio, manifestando en 
su declaración que reconocía a sus agresores, siendo éstos **********, ********** 
y **********, los cuales reconoce por ser vecinos del lugar, agregando en su decla
ración que había oído rumorar que el presidente municipal de la comunidad, de 
nombre **********, es quien abastece de armas al grupo priísta, que es al que per
tenecen los agresores, agregando que sabe que son priístas porque en diversas oca
siones lo han invitado a pertenecer a ese partido (fojas 829 tomo ii).

en su segunda deposición, entregó una relación de los nombres de las personas que 
participaron en la agresión del día veintidós de diciembre de mil novecientos noven
ta y siete en el paraje de acteal, señalando al efecto que estas personas pertenecen 
a distintas comunidades, identificándolos porque los conoce y que son **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, todos ellos pertenecientes a la comunidad los 
Chorros; ********** y ********** de la Comunidad Chimix; **********, **********, 
**********, ********** de la comunidad de acteal alto y **********, ********** 
de la Comunidad Quextic, y ********** de la Comunidad esperanza, y señaló que 
podrían ser citados a comparecer **********, **********, ********** y **********, 
que son personas que tienen más conocimiento de quienes participaron en estos 
hechos y que tienen su domicilio bien conocido en la comunidad de Quextic (foja 
830, tomo ii).

10. declaraciones ministeriales de **********, de veinticinco y veintinueve de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, respectivamente, y dos de enero de mil novecientos 
noventa y ocho, en las que, asistido de intérprete y persona de su confianza, respec
tivamente, expuso, en la primera que el día de los hechos, se encontraba cortando 
café, hasta que se percató de unos disparos, cayendo herido sin saber quién era su 
agresor; que sin embargo, su sobrino, que estuvo en el lugar de los hechos, refirió 
que entre los agresores se encontraban **********, **********, **********, 
********** y otros (fojas 1052 tomo ii).

en la segunda, amplió su declaración anterior, manifestando que los principales respon
sables que cometieron estos delitos, son ********** y ********** este último tiene 
el cargo de síndico municipal, los dos son los que controlan la gente armada; 
**********, **********, **********, **********, de la comunidad de los Chorros, 
**********, ********** y ********** pero que la persona responsable y muy 
peligroso es ********** que vive en el centro de los Chorros; que también partici
paron **********, **********, ********** y de Canolal participó **********, su 
hijo ********** y del poblado de pechiquil el cabecilla es ********** y del poblado 
de tzajalucum y de la comunidad de Chimix el responsable es ********** (fojas 586 
y 587, tomo i).

en la última declaración ministerial realizó una descripción de los acontecimientos pre
vios a los hechos delictivos, manifestando que conoce a la persona de nombre 
**********, a quien reconoce como el comandante o jefe comisionado para los 
hechos sucedidos en acteal, y se encuentra en el poblado de los Chorros; que ade
más participaron **********, quien es autoridad y también **********; que la perso
na de nombre **********, a quien le dicen "**********", también es responsable de 
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dichos hechos quien salió de los Chorros; que también participó **********, y que 
el día veintidós de diciembre empezaron los hechos delictivos; que los días veinte y 
veintiuno de diciembre se reunieron para acordar la matazón, que el día veintiuno 
durmieron en los Chorros en casa de **********, y que al día siguiente se fueron a 
acteal; de igual manera manifestó que las armas y uniformes utilizados estaban en 
la casa de "**********", quien tiene una casita junto al cerro, y que a ese lugar llegó el 
comandante ********** con diez u once personas armadas con armas largas de las 
que les llaman cuernos, armas automáticas y rifles calibre .22 y que sabe que tienen 
también como dos escopetas al parecer calibre 16, de las cuales una tiene **********, 
quien vive a la orilla de la carretera: manifiesta de igual manera que sabe que 
********** es el representante del ********** en acteal, vive en ese mismo lugar y  
es el segundo de "el matón", jefe en la reunión, en donde se reunió con ********** 
y **********, quienes se pusieron de acuerdo con el comisariado ejidal y el presi
dente municipal; señaló que los principales organizadores de la matazón en acteal, 
son **********, **********, **********, ********** y **********, quien también 
participó y llevaba una arma calibre .22.

además, reconoció a través de diversas fotografías que se le pusieron a la vista, como 
agresores a **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** (síndico 
de Chenalhó) y ********** o **********, y concretamente señaló que los que entra
ron a la iglesia disparando sus armas fueron **********, **********, **********, y 
una persona de nombre ********** (fojas 67 a 69, tomo i).

11. declaraciones ministeriales de **********, de veinticinco y veintisiete de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en las que asistido de intérprete, en la primera 
manifestó lo que le consta en relación con los hechos ocurridos el veintidós de 
diciem bre de mil novecientos noventa y siete, reconociendo como agresores a 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********; además de que al poner a su vista diversas fotografías de las personas 
antes señaladas, manifestó que son las mismas personas que dispararon; ade
más re conoció como agresores a **********, así como **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** o ********** y **********, que son los que recuerda del poblado de 
Canolal, mismos que dispararon armas de fuego; igualmente señaló a ********** 
como dirigente del poblado de Jobeltik, así como también a **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, del poblado antes 
enunciado; del poblado de Quextic señaló que los dirigentes son **********, 
********** y **********; de la comunidad de Chimix el dirigente es **********, 
siendo sus simpatizantes **********, **********, **********, **********, todos de 
apellidos **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********; de la comunidad de pechiquil recuerda haber 
visto a su dirigente **********; y de la comunidad de la esperanza re cuerda haber visto 
al dirigente **********, así como a **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, todos de apellidos **********, y a **********; además de 
que refiere que todas las personas mencionadas portaban armas largas y cortas, 
con las que mataron a gente en acteal, el día veintidós de diciembre.
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además, refirió que las armas que manejan son "uzi", cuernos de chivo, pistolas calibre 
45 calibre .38, rifles m1, y que sabe de armas porque antes trabajó como policía 
municipal; asimismo reconoció a ********** como una de las personas que se encon
traban armadas y disparando contra la comunidad de **********, en la iglesia de 
acteal, sin embargo como rodearon el lugar antes citado, entre los mismos agresores 
se dispararon, lesionando a **********, quien después fue trasladado al hospital 
regional de salud de esta ciudad (fojas 1131 a 1133, tomo ii).

en la segunda declaración expuso: que después de tener a la vista diferentes fotografías, 
reconoce a **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, como las personas que, entre otras, el veintidós de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete realizaron los hechos delictivos; manifestando 
de igual manera las circunstancias de cómo ocurrieron los hechos y señaló también 
a **********; refiere además que **********, le ha insistido que se una, señalando 
que las armas las otorgará **********; asimismo desea agregar entre otras perso
nas que se encontraban al momento de la agresión a que se ha referido también se 
encontraba ********** (fojas 1293 y 1295 tomo ii).

12. declaraciones ministeriales de **********, de veinticinco de diciembre de mil nove
cientos noventa y siete, y cinco de febrero de mil novecientos noventa y ocho, en las 
que asistido de intérprete, en la primera señaló como responsables a **********, 
********** y **********. de igual manera refirió las circunstancias en las que se 
desarrollaron los hechos del veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete.

posteriormente, se le pusieron a su vista las impresiones fotográficas de las personas 
que fueron presentadas por la policía Judicial Federal, reconociendo a **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, como 
las personas que corrían con una arma de fuego en la mano el día que sucedieron los 
hechos (fojas 1149 a 1150, tomo ii).

en la segunda declaración expresó que presenció los hechos sucedidos en el poblado de 
acteal, describiendo las circunstancias en que ocurrieron, e identificó a algunas  
de las personas agresoras, entre las que recuerda a **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, los cuales realizaron disparos en contra de la gente que se encontraba 
en acteal en esa fecha.

en esa misma diligencia, se le presentaron diversas impresiones fotográficas a colores, 
manifestando que reconoce a **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** o **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, como aquellos que participaron en los hechos delictivos de 
veintidós de diciembre de dos mil siete en el poblado de acteal, realizando disparos 
con armas de fuego largas y grandes, privando de la vida a diversas personas; lo que 
le consta porque se encontraba oculto detrás de una piedra grande alcanzando a ver 
a las personas agresoras a una distancia no mayor de veinte metros; y que las perso
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nas que murieron quedaron en su mayoría en una barranca que está cerca del tem
plo que está en ese lugar, como una distancia de diez metros del lugar en donde 
estaba oculto (fojas 3579 a 3582, tomo Vi).

el señalamiento que el testigo hace de los acusados ********** y **********, lo ratifi
có en los careos condignos (fojas 8350 a 8352, y 8359 a 8360, tomo X, res
pectivamente).

13. declaraciones ministeriales de **********, de veinticinco de diciembre de mil nove
cientos noventa y siete y cuatro de febrero de mil novecientos noventa y ocho, en 
las que asistido de intérprete, en la primera, señaló las circunstancias relativas a los 
hechos ocurridos el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, seña
lando como agresores a **********, **********, **********, **********, 
**********, **********.

posteriormente, se le presentaron diversas fotografías, con las que reconoce como 
agreso res a **********, **********, **********, ********** e **********, y son 
las per sonas que vio correr con armas de fuego en la mano el día de los hechos (fojas 
1151 y 1152, tomo ii).

en la segunda deposición, ratificó su dicho anterior respecto de las circunstancias en 
que ocurrieron los hechos delictuosos, manifestando que le constan porque al mo
mento de escuchar los disparos se fue a esconder en un arroyo que está a unos 
treinta o cuarenta metros de la iglesia, reconociendo como agresores a **********, 
**********, **********, **********, **********, los que portaban armas y dispara
ban en contra de las personas de acteal.

acto seguido, se le presentaron diversas fotografías, en las que reconoce como agreso
res a **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, del que dice que no lo vio, pero que sabe que 
otros testigos sí lo vieron; también reconoce a **********, **********, **********, 
********** o ********** o **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** hermano de ********** y **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, o **********, 
**********, al que no vio directamente, pero otras personas lo vieron ese día de los 
hechos, ya que se quedó en la carretera y después entró a robar; de igual forma 
identifica a ********** o **********, a quien reconoce como ********** o 
**********, ********** o **********; igualmente reconoce a **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, a quien no vio, pero 
que sabe por comentarios de gente de Canolal que él fue quien organizó a la gente; 
identifica de igual manera a **********, a quien no vio en acteal pero supo que era 
una de las personas que robaron, según se lo dijo ********** (fojas 3480 a 3485, 
tomo V). 

las imputaciones que en contra de los acusados ********** y **********, hace el alu
dido testigo en esta última declaración las ratificó en los careos condignos (fojas 
8307 a 8309, tomo X y 10416 a 10418, tomo XV, respectivamente). 

14. declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil novecientos noventa 
y ocho, en la que asistido de intérprete, manifestó los hechos que le constan respecto 
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de los acontecimientos ocurridos el veintidós de diciembre de mil novecientos no
venta y siete en el poblado de acteal, reconociendo como sus agresores a **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, que 
eran los que disparaban en contra de todas las personas, ignorando el motivo de su 
agresión y la forma en que obtienen las armas; todo lo anterior le consta porque estu
vo presente en el lugar de los hechos (fojas 57 y 58, tomo i). 

los señalamientos que hace el testigo en contra de los acusados ********** y **********, 
los reiteró en careos (fojas 9179 y 9180, tomo Xii y 10328 y 10329, tomo XV). 

15. declaración ministerial de **********, de veinticinco de diciembre de mil novecien
tos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, refirió las circunstancias que 
ocurrieron el día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, en el 
poblado de acteal, reconociendo en el camión que se dirigía a esa población a 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, sin identificar el tipo de armas que portaban, aclarando 
que en ningún momento se percató de que estas personas hayan agredido a los hoy 
muertos y heridos.

posteriormente, al tener a la vista a los probables responsables de estos hechos reconoce 
personalmente a **********, ********** y **********, como las mismas personas 
que vio armados el pasado veintidós de diciembre en el poblado de acteal, municipio 
de Chenalhó, Chiapas, agregando (fojas 1161 a 1164, tomo ii).

16. declaraciones ministeriales de **********, de veintiocho y veintinueve de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en las que, en la primera indicó que el día veinti
trés de diciembre de mil novecientos noventa y siete, por órdenes de **********, 
enterró en un cafetal del poblado de los Chorros, en Chenalhó, Chiapas, diversos 
costales y un rifle; además, manifestó que fueron ********** y ********** junto con 
su gente, los que compraron las armas para matar a los de la comunidad de acteal 
(fojas 5 y 6, tomo i).

en la segunda declaración manifestó que era su deseo aportar más datos en relación a 
los hechos del veintidós de diciembre, en el poblado de acteal, municipio de Chenalhó, 
Chiapas, y toda vez que se entero por diferentes personas que **********, ********** 
y **********, fueron presentados ante el ministerio público y que las mismas tuvie
ron participación activa en dichos acontecimientos, constándole lo anterior ya que 
se encontraba jugando básquetbol en la cancha de los Chorros, cuando se percató 
que se habían reunido personas cargando armas largas siendo éstos los ahora mencio
nados, acompañados de ********** y **********; y de ahí sólo se fueron **********, 
********** y **********, llevándose las armas de ********** y **********, y que 
de oídas se enteró que habían ido a la comunidad de acteal, y mataron a varias per
sonas (fojas 595 y 596, tomo i).

17. declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre de mil novecien
tos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, expuso que a partir del veinticua
tro de noviembre de mil novecientos noventa y siete un grupo de personas entre las 
que se encuentran ********** o **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, así como otras personas se reu
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nieron con el objeto de comprar armas de fuego para atacar las poblaciones de 
acteal, los Chorros Chimix y la esperanza; igualmente fue **********, manifes
tando que era de su conocimiento el ataque que éstas personas efectuaron en con
tra de los pobladores de la comunidad de acteal, el cual el declarante sabe que lo 
llevaron a cabo porque escuchó que dichas personas se reunieron para planear y 
determinar el día y la hora en que llevarían a cabo su ataque.

además, agregó que al tener a la vista en el interior de las oficinas del ministerio público 
a ********** o **********, **********, ********** y **********, los reconoció 
como las personas que planearon el ataque en la reunión previamente señalada.

Finalmente, al tener a la vista diversas fotografías conteniendo el rostro de diferentes 
personas, reconoció a las personas como las que se encontraban en la reunión en la 
que se planeó la masacre, señalando a **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y ********** (fojas 108 y 109, tomo i).

18. declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, en la que asistido de intérprete, expresó las circunstancias en que 
ocurrieron los acontecimientos del veintidós de diciembre de mil novecientos noven
ta y siete, reconociendo como sus agresores a **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********.

posteriormente, se le pusieron a la vista diversas fotografías de las personas consigna
das, reconociendo a **********, **********, **********, ********** y **********, 
como las que intervinieron en los hechos que se investigan (fojas 111 y 113, tomo i).

19. declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre de mil novecien
tos noventa y siete, en la que asistido de la defensora de oficio y de intérprete, dijo 
que el veintidós de diciembre entregó un cuerno de chivo al **********, de quien 
desconoce sus apellidos, pero que lo conoce perfectamente; manifestando de igual 
manera que las otras personas que tienen armas son **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, y 
**********.

declara también que su participación en los hechos fue acompañarlos, manifestando 
que las personas antes mencionadas iban armados cargando cartuchos de cuerno 
de chivo; que sobraron diversos cartuchos que fue repartida entre los que participa
ron en la masacre; siendo que la orden de atacar y disparar la dio su jefe **********, 
aunque éste no los acompañó a la matanza agregando que los jefes que organizaron 
y controlaron a la gente fueron **********, **********, ********** y **********.

agregó que sí se percató cómo sucedieron los hechos en el momento de la ejecución y 
que recuerda que en dicho operativo participaron **********, **********, 
**********; y que existen lugares donde las armas fueron enterradas por **********, 
siendo éstas un cuerno de chivo y una metralleta uzi, constándole porque lo vio 
hacerlo.

Finalmente, se le mostraron diversas fotografías y manifestó que conoce a ********** y 
a **********, siendo este último el dueño de la casa donde cenaron y durmieron 
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previo a los hechos; que también reconoce como partícipes a **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, y ********** (fojas 
123 a 127, tomo i).

20. ampliaciones de declaración del aludido **********, de dos y doce de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, respectivamente, en las que asistido de su defensor 
particular y del intérprete, en la primera indicó que recibió una llamada telefónica de 
********** pidiendo que le llevara su arma a la casa de ********** para llevarla  
a acteal; a su vez manifestó que ********** guarda en su casa cuernos de chivo y 
una uzi.

posteriormente, señaló que al dirigirse a acteal, se les unieron diversas personas, las 
que sólo reconoce por nombre a los trece que son de los Chorros y respecto de 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, indica que a éstos los reconoció en virtud de que le fueron presentadas 
las fotografías en el desahogo de la diligencia anterior, reconociéndolos como los 
mismos que participaron en los hechos del día veintidós de diciembre. 

Señaló también que el arma que portaba le fue entregada en casa de **********, junto 
con cartuchos, mismos que fueron usados en los hechos delictuosos el día veintidós 
de diciembre de mil novecientos noventa y siete, manifestando al efecto las circuns
tancias que acontecieron durante los hechos.

posteriormente declaró que en la casa de **********, entregaron las armas así como 
los cartuchos que sobraron (fojas 71 a 74, tomo i).

en la segunda deposición señaló diversas cuestiones respecto de los agresores, sin em
bargo, éstas no se encuentran directamente relacionadas con los hechos del veinti
dós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, pues se refieren a cuestiones 
previas  y posteriores a los hechos, sin que tales circunstancias sean relevantes con 
los hechos delictuosos. 

posteriormente, se puso a su vista un álbum fotográfico y que una vez que observa las 
fotografías manifiesta que reconoce como participante de la matanza de acteal y 
portador de un arma larga a **********; señalando de igual manera a ********** 
únicamente como persona que fue a robar (fojas 1764 a 1770, tomo iii).

21. declaración ministerial de ********** (primer oficial de Seguridad pública del esta
do), de veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y siete, en la que expu
so que el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete cinco personas 
del sexo masculino acudieron a la base de operaciones de mahomut, municipio de 
Chenalhó, Chiapas, manifestando que habían sido agredidos por personas armadas 
con armas de fuego en la comunidad de acteal, del mismo municipio, procediendo 
a trasladarse al lugar de los hechos junto con personal a su mando, percatándose 
que en dicho lugar se escuchaban detonaciones, organizando a su personal para 
localizar a las personas agresoras, lo cual fue inútil por las características del lugar 
y la zona; posteriormente se auxilió a los lesionados para luego evacuarlos, y ahí 
mismo se encontraron casquillos de cartuchos y algunos cartuchos útiles, siendo 
éstos de diferentes calibres.

atento a lo anterior, solicitó refuerzos y la presencia del ministerio público ya que se tenía 
conocimiento por parte de algunos lesionados, de que había personas muertas en la 
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comunidad acteal, por lo que procedió a constituirse en el lugar de los hechos, pro
cediéndose a levantar los cadáveres, que suman en total cuarenta y cinco entre 
hombres mujeres y niños.

manifestó de igual manera que los lesionados fueron aproximadamente diecisiete entre 
adultos y niños, igualmente agregó que las lesiones que presentaban tanto los muer
tos como los heridos son tanto de proyectil de arma de fuego de diferentes calibres 
como cortantes al parecer por machete, igualmente ya posteriormente del levan
tamiento de los cuerpos se hizo el reconocimiento del área para encontrar probables 
responsables, encontrando algunos indicios como lo son cascos de cartuchos de 
diferentes calibres y pequeñas trincheras a los alrededores del lugar de los hechos 
(fojas 839 a 841, tomo ii).

22. declaración ministerial de **********, de veinticinco de diciembre de mil novecien
tos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, expresó entre otras cosas, que 
asistió a una reunión convocada por **********, en la que se comunicó que ya eran 
del **********, informándole lo que iba ha hacer; esto es, como primer punto que 
se trato en dicha asamblea fue informarles cómo robaban el café, el segundo punto 
planearon a quiénes iba a matar y los primeros eran los ********** y luego la socie
dad civil de acteal, el día veintidós de diciembre; que posteriormente se enteraron 
por medio del representante de la sociedad civil **********, de que habían fallecido 
varios compañeros de la comunidad de acteal, y recuerda que quien planeó dicha 
matazón, responde al nombre de **********.

posteriormente, se le presentaron diversas fotografías, de las que reconoció como parti
cipantes a la reunión donde planearon la matazón de sus compañeros a **********, 
**********, **********, ********** y a ********** (fojas 1140 a 1143, tomo ii). 

23. declaración ministerial de **********, de veinticinco de diciembre de mil novecien
tos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, señaló entre otras cosas que al 
ir caminando por la carretera de Chenalhópantelhó, se percató que en sentido con
trario circulaba un camión, a bordo del cual reconoció a ********** y a **********, 
los cuales manifiesta que estaban presentes en una reunión en la que planeaban un 
ataque a la comunidad de acteal.

atento a lo anterior, el ministerio público procedió a mostrarle diversas fotografías de los 
probables responsables de esos hechos, reconociendo a **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, como los mismos 
que el día veintiuno de diciembre del año en cita se reunieron en la comunidad de 
Quextic a planear el ataque armado a la sociedad civil de ********** en el poblado 
de acteal, para el día veintidós de siguiente; y asimismo al tener a la vista de manera 
personal a los cuatro individuos mencionados con antelación los reconoce nueva
mente, como los que se encontraban reunidos y planeando la agresión; asimismo al 
tener a la vista a ********** y ********** los reconoce plenamente, como los mis
mos que participaron en la reunión en donde se planeó la multicitada agresión; que 
lo anterior le consta porque la asamblea ocurrió en la comunidad donde tiene su 
domicilio y fue obligado por los ********** a estar presente (fojas 1153 a 1156, tomo ii).

24. declaraciones ministeriales de **********, de treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos noventa y siete, y uno de enero de mil novecientos noventa y ocho, en las que 
asistido del intérprete, en la primera, señaló que el veintiuno de diciembre de mil 
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novecientos noventa y siete se hizo una convocatoria verbal en la casa de **********, 
en donde se acordó que el día veintidós todos iban a salir a acteal con un grupo 
armado para atacar a esas personas, reunión dirigida por ********** y ********** 
de quien ignora sus apellidos, además de que sólo estaban armados ********** y 
**********, quedando acordada en esos términos las acciones que tendrían verifi
cativo el veintidós de diciembre siguiente.

de igual manera, declaró que el día de los hechos esperó a que sus compañeros regre
saran de acteal; y que aproximadamente a las diecisiete horas regresaron todas las 
personas que se encontraban armadas dijeron que habían logrado matar a los hom
bres, mujeres y niños de acteal; que todo lo anterior le consta porque el declarante 
estuvo presente en la reunión que ha hecho referencia.

Que el grupo de los agresores portaba cuernos de chivo y otras armas cuantas calibre .22; 
que no sabe con quién adquieren las armas, lo único que sabe es que cerca de la 
casa de ********** entierran armas del calibre .22 y cartuchos. 

posteriormente se le presentaron diferentes fotografías y después de observarlas mani
fiesta que reconoce a **********, quien iba armado con un rifle calibre .22; **********, 
con un rifle calibre .22; **********, con un rifle calibre .22; **********, con un rifle 
calibre .22; ********** con un rifle calibre .22; **********, quien dirige el grupo 
agresor; **********, quien también dirige el grupo agresor; y reconoció también a 
**********, **********, **********.

Finalmente, declaró que funda la razón de su dicho por el conocimiento directo y perso
nal de los hechos ya que se encontraba presente tanto en la reunión efectuada el día 
veintiuno de diciembre, como con el grupo desarmado (fojas 37 a 42, tomo i).

en su segunda atestación, ratificó su dicho y destacó que fue testigo presencial de cuando 
enterraron las armas **********, **********, **********, **********, y el lugar 
donde fue enterrado el armamento, que se compone de dos rifles de calibre veintidós, 
una escopeta, una pistola y tiros sin saber el calibre (fojas 48 y 49, tomo i).

25. declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil novecientos noventa 
y ocho, en la que manifestó ser auxiliar de policía de la colonia ********** utrilla los 
Chorros, y el nombramiento es como autoridad tradicional; que con este cargo ha 
estado junto con otras tres personas que se nombraron como presidente, secretario 
y tesorero, siendo éstas las encargadas del problema y responden al nombre de 
**********, quien tiene un arma de las llamadas cuerno de chivo; **********, quien 
es la persona que compra los cartuchos en San Cristóbal de las Casas, Chiapas; y 
**********, que es el encargado de guardar los cartuchos y las armas en la casa de 
**********; sin embargo, que como se aproximaba la policía, decidieron esconder 
quince cuernos de chivo en otra casa, no obstante que también tienen dos armas 
m1, una uzi y rifles calibre .22.

Que han visto armados con cuernos de chivo a **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, todos guardias blancas de los Chorros; además 
de que considera que las personas que mataron a los de acteal fueron éstos, porque 
esas son las órdenes de **********; además de que escuchó que se presentaron 
por la noche del veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y siete, diciendo 
ya salió bien nuestro trabajo, refiriéndose a la matanza de acteal.
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Que sabe que ********** guarda los cartuchos ignorando en lugar donde los tiene.

además agrega que ha sido amenazado por **********, quien puede dar la orden de 
matarlo a **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, aclarando que las anteriores personas son 
las que forman parte del consejo de ancianos y los guardias blancas son los siguien
tes: **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********; por últi
mo, agrega que cuando estas personas los detienen se cambian de nombre para no 
ser identificadas (fojas 54 a 56, tomo i).

la imputación que hace el testigo en contra de **********, la ratificó en el careo condig
no (fojas 9217 y 9218, tomo Xii).

26. declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que  asistido de persona de su confianza y del intérprete, entre otras 
cuestiones, refirió por lo que respecta a lo sucedido el día veintidós de diciembre de 
mil novecientos noventa y siete, que el día anterior se trasladó de su comunidad 
de Quextic a acteal, con la finalidad de orar en el templo de acteal, para que se 
acabaran los problemas entre sus comunidades; resultando que el día veintidós 
se encontraba en el templo orando con su familia, cuando empezaron a disparar, 
percatándose en forma personal, porque vio a uno de los hoy occisos **********, 
cuando era agredido con arma de fuego por: **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, quienes son de la comunidad de Quextic y fue por eso que 
pudo identificarlos; además que sabe y le consta que **********, ********** y 
**********, son los principales dirigentes ********** del paraje Quextic, quienes 
organizaron a la gente a que fueran a agredir a la gente de la comunidad de acteal.

además, al tener a la vista el álbum de fotografías de personas relacionadas con los  
hechos reconoce a: **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, que el deponente re
conoció como **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** (dirigente), 
**********, (dirigente), ********** a (quien mató a su tía y sus primas), ********** 
(dirigente), **********, ********** (dirigente), **********, **********, **********, 
********** (líder), ********** (líder), ********** (líder), **********, ********** e 
**********; como partícipes en la masacre de acteal. (fojas 7363 a 7365, tomo iX). 

los señalamientos que hace el testigo en contra de los acusados **********, ********** 
y **********, las reiteró en los careos condignos (fojas 8431 a 8433, tomo X, 10292 a 
10294, tomo XV y 10432 a 10435, tomo XV).

27. declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que asistido del intérprete, expresó que el veintidós de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete se dirigieron a la comunidad de acteal aproximadamente 
cincuenta personas, todas armadas y salieron a las once de la mañana aproximada
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mente, regresando como a las seis de la tarde aproximadamente, e informaron que 
en público que sirvieron las armas y que habían quedado muchos muertos; reco
nociendo como personas que fueron a matar a acteal a **********, **********, 
aclara que el primero no participó; a **********, **********, **********, se dice 
**********, **********, **********, **********.

posteriormente, se procedió a poner a la vista el álbum que contiene fotografías, recono
ciendo como personas que participaron en la matanza de acteal a **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, aclarando 
que todos cuya fotografía obra en el álbum, son los que participaron en la matanza 
de acteal, que únicamente los conoce de vista pero que sí los reconoce. (fojas 10206 
y 10207, tomo Xiii)

28. declaración ministerial de **********, de dos de abril de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que asistido del intérprete, manifestó que el veintidós de diciembre de 
mil novecientos noventa y siete se presentaron en la casa de **********, como se
senta o setenta personas, que portaban uniforme de color negro, que todos llevaban 
armas de diferentes tamaños; que eran dirigidos por **********, **********, se 
dice ********** de quien ignora sus apellidos, **********, **********, **********, 
Se dice **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********. 

Que además, dichas personas son las que participaron en los hechos delictivos, aun
que ignora cuántas personas mataron en acteal, porque únicamente dijeron que 
habían matado a muchos; que no sabe dónde adquieren las armas y con quiénes las 
compran.

posteriormente, se le pusieron a la vista los álbumes fotográficos de presuntos respon
sables de la matanza de acteal, reconociendo únicamente a los mencionados con 
anterioridad (fojas 10216 y 10217, tomo iX).

29. declaraciones ministeriales de **********, de ocho de enero y cinco de febrero de 
mil novecientos noventa y ocho, respectivamente, en las que asistido de intérprete, 
en la primera manifestó las circunstancias en las que se desarrollaron los hechos 
delictivos en contra de la comunidad de acteal el veintidós de diciembre de mil nove
cientos noventa y siete, reconociendo como agresores a **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, había más pero ya no los conoce, todos portando armas de 
diverso calibre.

posteriormente, se le mostró al compareciente un álbum que con diversas fotografías y 
una vez que las observa menciona que reconoce como agresores a **********, 
********** se dice **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********; además, refirió que 
las demás personas, de las que ignora su nombre, también participaron en la matan
za de acteal, por lo que acto continuo se señalaron como **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
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**********, **********; y la última **********; de todas declaró que participaron 
en la matanza de acteal, disparando armas de diverso calibre (fojas 1450 y 1451, 
tomo ii).

los señalamientos que hizo el testigo en contra de **********, ********** e **********, 
los sostuvo en los careos relativos (fojas 8310 a 8312, tomo X, 9175 y 9176, tomo Xii, 
respectivamente).

en su segunda deposición señaló que ratificaba su dicho en contra de las personas de 
las cuales indicó sus nombres, y lo hace toda vez que los conoce perfectamente y no 
tiene dudas de que se trate de estas personas; agregando que el referido señala
miento lo hace sin presión ni coacción de ninguna especie, de voluntad propia; por 
lo que al ser interrogado nuevamente manifestó que efectivamente presenció los 
hechos sucedidos en la población de acteal, el veintidós de diciembre del citado 
año, en los resultaron cuarenta y cinco personas muertas y varios lesionados y que 
no sabe el nombre de más personas que hayan participado en esos hechos, pero 
que sí hubo más personas que participaron que él no conoce, pero si los tuviera a la 
vista los reconocería

en base a lo anterior, en el acto se le puso a la vista diversas fotografías de personas rela
cionadas con los hechos que sucedieron en la población de acteal, reconociendo a 
**********, aunque desconociendo su nombre, como persona que disparaba un 
arma de fuego grande; en el mismo sentido, identifica a **********, **********, 
**********, ********** o **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** o **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, o 
**********; de igual manera reconoció como agresores a **********, **********, 
**********, pero lo conoce únicamente como **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** o **********, pero lo conoce como **********, **********, **********, 
**********, **********, el cual también se hace llamar **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** o **********, pero sabe que se hace llamar ********** o **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, que lo conoce como 
**********, sin recordar sus apellidos, **********, **********, **********, 
**********, **********; haciendo constar que todas las personas antes señaladas 
las vio con armas de fuego de diversos calibres y disparando en contra de las perso
nas que se encontraban en la comunidad de acteal el veintidós de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete.

todo lo anterior le consta, ya que se encontraba en el lugar de los hechos oculto detrás 
de una piedra (fojas 3583 a 3587, tomo Vi). 

las imputaciones que el testigo hace en contra de **********, **********, ********** 
y otro, las sostuvo durante las diligencias de careos condignos (fojas 8347 a 8349, 
tomo X, 10168 a 10173, tomo XV, 10406 a 10408, tomo XV y 10423 a 10425, tomo XV, 
respectivamente). 

30. declaraciones ministeriales de **********, de uno de enero, cuatro de febrero y trece 
de abril de mil novecientos noventa y ocho, respectivamente, en las que asistido de 
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un intérprete, en la primera, expuso entre otras cosas, las circunstancias de cómo 
ocurrieron los hechos el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, 
señalando que reconocía a sus agresores, a los cuales vio cuando se escondió, los 
cuales eran **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********.

Que funda la razón de su dicho en el conocimiento directo y personal que tiene de los 
hechos que acaba de declarar toda vez que como lo ha dejado anotado en esta dili
gencia se encontraba presente en el lugar de los hechos el día y la hora señalada’ 
(fojas 52 y 53, tomo i). 

las imputaciones que en la anterior declaración hizo el testigo respecto de ********** 
e **********, las ratificó en los careos condignos (fojas 9997 a 9998, tomo XiV y 
10452 a 10454, tomo XV).

en la segunda deposición manifestó que ratificaba lo que había expresado en su prime
ra declaración; no obstante que ésta omitió expresar los nombres de algunas per
sonas que participaron en los hechos del veintidós de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete en el poblado de acteal, siendo que las personas que vio armadas y 
que dispararon en contra de las personas de acteal (las que se encontraban escon
didas en una zanja), son **********, **********, **********, **********, 
**********, personas que estaban armadas con rifles, de los que el declarante no 
puede proporcionar el calibre, al igual que las personas que señaló en su primera 
declaración, personas que vio cuando estaba tirado boca abajo en el piso, a una 
distancia como de tres metros de la zanja en donde finalmente quedaron tiradas las 
personas que fallecieron y que esta afirmación la hace porque conoce a las perso
nas que efectuaron los disparos, aclarando que también vio a muchos otros de los 
cuales no recuerda los nombres, pero sí los tuviera a la vista estaría en posibilidades 
de reconocerlos.

posteriormente, se puso a la vista del declarante una serie de fotografías señalando que 
reconoce a los que dispararon armas de fuego el día de los hechos, siendo éstos 
**********, **********, ********** de quien no sabe sus apellidos y que en la foto
grafía aparece con el nombre de **********, ********** y que aparece como 
**********, ********** de quien desconoce sus apellidos y que en la fotografía 
aparece con el nombre de **********, ********** a quien reconoce como persona 
armada ese día pero no lo vio disparar arma de fuego; ********** a quien vio arma
do pero no vio que disparara; ********** quien es hermano del declarante, como 
uno de los que andaban armados y disparó en contra de la gente de acteal; así como a 
**********, **********, **********, **********, a quien reconoce como persona 
armada el día de los hechos, aunque no lo vio disparar, a **********, **********,  
a quien vio armado pero no se dio cuenta que efectuara disparos, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********; que res
pecto a todas las personas que ha señalado le consta que estaban armados porque 
los vio pero que no puede decir qué arma de fuego portaba cada uno de ellos ya 
que eran muchos y no recuerda con exactitud el arma de cada uno de ellos pero todas 
eran armas largas o sea rifles de calibre .22 de un tiro y también de varios tiros, así 
como armas de las que se les conoce como cuerno de chivo; que a todas estas per
sonas que ha señalado y las indicó en su primera declaración las tuvo a la vista 
desde el lugar donde el declarante se encontraba oculto; que en el transcurso de 
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esta declaración se ha referido de que estas personas dispararon en contra de per
sonas y cuando dice esto se refiere en general a lo sucedido el día veintidós de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete en la población de acteal, municipio de 
Chenalhó, estado de Chiapas, en que resultaron cuarenta y cinco personas muertas 
y muchas lesionadas (fojas 3477 a 3479, tomo V). 

el señalamiento que el testigo hace en contra del justiciable **********, lo sostuvo en el 
careo respectivo (fojas 8361 a 8362, tomo X).

Finalmente, en su última atestación señaló que se le olvidó manifestar que el veintiuno 
de diciembre de mil novecientos noventa y siete, se encontró con su compañero 
**********, percatándose que en la casa de **********, se encontraban reunidas 
varias personas y que algunas portaban armas de fuego, lo que les llamó la atención 
y se quedaron en el lugar para investigar, reconociendo a las personas que portaban 
las armas, siendo éstas **********, **********, **********, **********, mismo 
que dirigía la reunión, en compañía de su hijo **********; de los asistentes a la reu
nión se encontraban **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********; al ver esta situación, su compañero ********** le dijo que 
se regresara a su comunidad, ya que estaba enterado de que estas personas se esta
ban reuniendo para matar a los simpatizantes del **********; además, refirió que 
conoce desde la infancia a **********, toda vez de que los parajes donde viven 
quedan cerca (fojas 10203 a 10205, tomo Xiii).

31. declaración ministerial de **********, de trece de enero de mil novecientos noventa 
y ocho, en la que asistido de un intérprete, indicó que el veintisiete de octubre del 
citado año, en la comunidad de Chemix, diversas personas de esa comunidad y de 
Canolal, la esperanza y los Chorros empezaron a disparar hacia las casas, para 
posteriormente robarlas; personas que reconoció y son **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, las cuales 
eran organizadas por **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********.

Que posteriormente, al ver lo anterior, el declarante se dirigió a Quextic en donde estuvo 
tres semanas, hasta que se enteró que las personas antes señaladas llegarían a ese 
lugar, por lo que salió de allí rumbo a acteal, donde estuvo cuatro días siendo que el 
veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, al encontrarse rezando 
junto con otras personas en la iglesia, escuchó disparos, por lo que él junto con niños 
corrieron a esconderse abajo la iglesia, es decir, que el declarante estaba escondido 
solo y los niños estaban escondidos a un lado cerca de donde estaba él, y fue cuan
do los agresores escucharon a los niños y se les acercaron para matarlos a balazos, 
reconociendo como agresores a **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, entre otros de las comunidades de Canolal, la 
esperanza y Quextic, que no sabe cómo se llaman, pero que los reconocería al verlos; 
igualmente manifiesta que no sólo portaban armas, sino también machetes y algu
nos cuchillos.

al finalizar los hechos antes señalados, el declarante refiere que subió hacia la escuela 
y encontró a otras personas que se habían salvado de los disparos y que habían estado 
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en la iglesia con el deponente, hasta que llegó la seguridad pública para auxiliar, 
sacando éstos a los heridos y llevándolos al hospital. 

después de su declaración, en la misma diligencia se le presentaron diversas fotogra
fías, reconociendo de éstas a **********, como una de las personas que el veinti
dós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, disparó contra los pobladores 
de acteal, matando y lesionando a las personas; en iguales términos reconoció a 
**********, a ********** y a **********, de quienes no mencionó sus apellidos, 
pero que también tenían armas, las cuales utilizaron para los hechos narrados ante
riormente; igualmente reconoció a la persona de la fotografía número diecisiete, que 
no sabe su nombre pero que es de Quextic y que participó en los hechos; reconoció 
también a **********, aunque señaló que a éste no lo vio el veintidós de diciembre 
del citado año; reconoció a **********, quien organizó a la gente para matar a los de 
acteal, aunque que no lo vio venir a matar a acteal, reconoció a ********** como 
partícipe de los hechos, así como a **********; reconoció también a las personas 
de las fotografías número 39, 49 y 54, aunque desconoce sus nombres, pero que 
también fueron de los agresores en acteal; reconoció también a **********, aunque 
no sabe sus apellidos, pero que participó de igual manera en los hechos de acteal; 
atento a lo anterior, respecto de las personas que desconoce su nombre, pero que 
fueron reconocidas por el **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** (fojas 1810 a 1811, 
tomo iii).

32. declaraciones de ********** de siete y diecisiete de enero de mil novecientos noven
ta y ocho, en las que asistido de un intérprete, en la primera manifestó que se encon
traba el día de los hechos en la iglesia de acteal, cuando escuchó disparos, por lo 
que salió de la iglesia a esconderse en un hoyo, sin embargo fue alcanzado por una 
bala en la mano izquierda; no obstante ello, refiere que tenía un papel donde escribió 
los nombres de quienes disparaban y que sus nombres son **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, quie
nes tenían cuernos de chivo, metralletas, y diversos cargadores.

posteriormente se retiró en dirección a la escuela donde se encontraban sobrevivientes, 
algunos de ellos lesionados, pero que eran auxiliados por los de seguridad pública. 
manifiesta también que quien directamente le estaba disparando era **********, y 
éste traía un arma larga; posteriormente, se dio fe conforme a lo establecido en el 
artículo 208 del Código Federal de procedimientos penales, de las lesiones que pre
senta el compareciente en su mano izquierda (fojas 1370 tomo ii).

la declaración en donde señala a **********, la ratificó en el careo condigno (fojas 9181 
y 9182, tomo Xii); 

Finalmente, en la segunda atestación, aseveró que al estar escondido escuchó que los 
agresores decían que estaban contentos porque ya habían matado y que al retirarse 
éstos, empezó a anotar los nombres en el papel; que ********** fue el que disparó 
sobre él y otros (matando a su mamá y a su hermano).

en la misma diligencia, se le puso a la vista un álbum fotográfico, manifestando que reco
noce al marcado con el número once y que se llama ********** sin saber sus ape
llidos, siendo éste el que organiza a la gente, lo que le consta ya que tres días antes 
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de la matanza estaba organizando algo, situación que vio porque pasó por su templo; 
reconoció también a **********, a **********, a ********** y a **********, aunque 
desconoce sus apellidos; así como también reconoció a la persona cuya fotografía 
tenía el número sesenta y tres, de quien no proporcionó el nombre; refiriendo de 
todos los anteriores que el día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete, fueron al poblado de acteal a matar a la gente que se encontraba allí, hacién
dolo a balazos con sus armas largas; atento a lo anterior, se establece que los nom
bres de las personas que reconoció son **********, **********, **********, 
**********, ********** y a **********. (fojas 1947 a 1949, tomo iii).

33. declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil novecientos noventa 
y ocho, en la que asistido de un intérprete, manifestó ser originario de Quextic, pero 
que iba a rezar a acteal; que el veintidós de diciembre citado, al estar orando escu
chó disparos fuera de la iglesia, por lo que salió de ésta a esconderse en una zanja, 
refiriendo que de donde estaba, se veía todo lo que pasaba, reconociendo a sus 
agresores quienes son **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, y que todos llevaban 
su arma larga.

posteriormente, se dirigió a la escuela, donde se encontró a otras personas que lograron 
escapar, encontrándose en el lugar agentes de la policía de Seguridad pública vesti
dos de azul, y por estas razones presenta su denuncia para que castiguen a los res
ponsables de la masacre, fundando su dicho en el conocimiento directo y personal 
de los hechos que declara en virtud de que los presenció directamente (fojas 59 y 60, 
tomo i).

34. declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que asistido de traductor, dijo que se dirigió a acteal, ya que habían sido 
amenazados por **********, quien es al que se encargó de organizar a los grupos 
rebeldes, y que éstos utilizaron armas largas sin saber el calibre.

manifiesta que entre los grupos rebeldes se encuentran, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** o ********** y **********; de 
igual manera señala que el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete 
él se encontraba en compañía de su familia en acteal cuando escuchó disparos 
de arma de fuego fuera de la iglesia, por lo que el declarante, en compañía de su 
familia se escondieron en una zanja con agua que se encuentra a un costado de la 
iglesia percatándome que su esposa se encontraba herida por arma de fuego y que 
otras personas se encontraban muertas y otros heridos; por lo que el declarante en 
compañía de uno de sus hijos logró escaparse hasta una escuela en donde se enteró 
que su esposa había muerto así como otras personas.

acto continuo, se le puso a la vista un álbum con fotografías, de las que reconoció a las 
personas que participaron en la matanza de acteal y que son **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** o **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** o **********, **********, **********, **********, **********, 
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**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** o **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********; que las personas antes citadas 
se reunían en la escuela de Chimix, dirigidas por ********** y que le han comentado 
que se reúnen con el objetivo de desaparecer la organización de la sociedad civil 
de ********** (ubicada en acteal) (fojas 7358 a 7362, tomo iX).

35. declaración ministerial de **********, de siete de enero de mil novecientos noventa 
y ocho, en la que asistido del intérprete, señaló que el veintidós de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, fue a orar en compañía de su esposa cuando escucha
ron disparos, por lo que salió a esconderse, aunque en ese momento vio cuando 
mataban a su esposa; sin embargo, al estar escondido, vio a sus agresores, que son 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********; que todos iban con armas tanto largas como cortas; posteriormente, se 
salió de donde estaba y se fue a la escuela donde estaban sus compañeros, llevando 
en brazos a su hijo herido, encontrándose en la escuela los de seguridad pública, ayu
dando a la gente; que además, cuando la asesinos estaban disparando claramente 
vio a los que mencionó y que cuando terminaron de disparar dijeron "ya recibie ron 
todos vámonos" (fojas 1369 y 1370, tomo ii). 

las imputaciones hechas en contra de los acusados ********** y **********, el testi
go las ratificó en los careos condignos (fojas 8421 a 8423, tomo X y 10427 a 10430, 
tomo XV).

36. declaración ministerial de **********, de veinticinco de enero de mil novecientos 
noventa y ocho, en la que asistido de persona de su confianza y del intérprete, expu
so que el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, como a las once 
de la mañana, el declarante se encontraba cerca de acteal y vio llegar tres camione
tas que conoce que son de los Chorros llevando gente a bordo y además llegaron 
personas caminando, la mayoría de ellos armados con armas grandes sin saber el 
calibre y que de inmediato empezaron a rodear el poblado de acteal, principalmente 
el templo que es en donde existe un campamento de una asociación civil denominada 
**********, posteriormente empezaron a disparar sus armas de fuego en contra de 
algunas casas de acteal haciendo muchos disparos, lo que originó que mucha gente 
saliera huyendo del poblado y que el declarante también así lo hizo corriendo a atrás 
de una loma que se localiza cerca de la escuela donde tiene su campamento y que 
a ese sitio también corrieron a esconderse mucha gente, pero que no vio el preciso 
momento en que les dispararon a las personas porque se encontraba escondido en 
la loma; al terminar los disparos, cinco personas de las que estaban escondi das 
fueron a ver qué había sucedido y que fue hasta entonces cuando el de la voz salió 
del sitio donde estaba oculto.

respecto de las personas que vio y reconoció en acteal el día anteriormente indicado y 
de los cuales estaban armados porque el declarante los tuvo a la vista y puede reco
nocerlos en cualquier momento son **********, ********** del que no recuerda el 
segundo apellido **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y ********** de estos últimos no recuerda el segundo ape
llido pero a todos los vio y los reconoce como algunos de los que llegaron con armas 
de fuego largas hasta el poblado de acteal el día veintidós de diciembre de mil nove
cientos noventa y siete (fojas 3024 a 3029, tomo iV). 
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37. declaración ministerial de **********, de seis de enero de mil novecientos noventa 
y siete, en la que asistido del intérprete, dijo que el veintidós de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, se encontraba en la casa de **********, pues previa
mente se había quedado a vivir en una casa que se encontraba desocupada cerca de 
éste, donde se enteró de los hechos sucedidos en acteal pues los estaban preparan
do en la casa del propio **********, que eran aproximadamente quince personas 
todas del sexo masculino, a las que no conoce de nombre pero si los volviera a ver 
probablemente los reconocería, siendo el día domingo veintiuno de diciembre que 
se reunieron dichas personas en la casa de**********, lugar adonde llegaron con 
sus armas y sus municiones, para después dirigirse a la casa del señor **********, 
lugar en donde durmieron esa noche para planear la hora de salida con dirección 
hacia la comunidad de acteal, y que al día siguiente los vio cuando salieron los suje
tos que ahí se quedaron.

posteriormente, vio cuando estos sujetos regresaron, dirigiéndose a la casa de **********, 
donde le dijeron a ********** que ellos ya habían cumplido con el trabajo y que se 
habían entretenido, poniéndose en este momento a comer, y al terminar se levanta
ron, siendo en este momento que **********, entregó a uno de los sujetos, un fajo 
de billetes, sin poder precisar de qué denominación eran dichos billetes ni la canti
dad total. Que la forma en que se dirigieron hacia la comunidad de acteal, fue ca
minando. Que en esta reunión a que se ha referido sólo se encontraban las personas 
armadas que ya señaló, sin que se diera cuenta de que se presentara alguna otra 
persona. 

atento a lo anterior, se puso a su vista diversas fotografías, de las que reconoció a 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********. todas las personas anteriormente reconocidas; como algu
nas de las que llegaron el domingo veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa 
y siete, hasta el domicilio de ********** mismas que iban armadas, y permanecie
ron en este lugar a este lugar hasta el día veintidós siguiente, fecha en que salieron 
con dirección al poblado de acteal (fojas 1452 y 1453, tomo ii).

38. declaraciones ministeriales de **********, de veinticinco y veintisiete de enero de 
mil novecientos noventa y ocho, respectivamente, en las que asistido de persona 
de su confianza y del intérprete, en la primera refirió, entre otras cosas, que el vein
tidós de diciembre del citado año, aproximadamente veinte personas armadas entre 
las que iba el declarante, se dirigieron a acteal caminando; y al llegar se dirigieron 
hacia el templo en donde había un grupo de personas sin saber qué les decían pues 
se encontraba lejos ya que sólo había ido a acompañar.

además, precisó que el día anterior, las personas que atacaron tuvieron una reunión en 
la casa de **********, en la que supo que estuvieron platicando de que al día si
guiente irían a matar a la gente de acteal, y que de esto se dio cuenta el declarante 
porque le avisó **********, pero que el declarante no sabe quiénes fueron a la reu
nión porque no estuvo presente. 

Que el día de los hechos, como ya dijo estaba retirado de la iglesia y que él iba acompa
ñado ********** y ********** de los que ya no sabe apellidos, pero que también 
llevaban armas de fuego de calibre .22 tipo rifle, pero que ellos se fueron en dirección 
al templo y el declarante se quedó sólo y desde ahí estuvo observando y se dio cuenta 
de que las personas con las que iba empezaron a disparar sin darse cuenta en contra 
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de quién disparaban, pero que el declarante se dio cuenta de que en la iglesia esta
ban personas del grupo denominado ********** y que por fuera de la iglesia, había 
otras que estaban armados con rifles sin saber el calibre de las armas de fuego, y 
que una vez que las personas que iban con el declarante en un número aproximado 
de veinte llegaron a la iglesia, las mujeres y niños que estaban ahí corrieron hacia el 
centro, mientras que los que estaban armados se enfrentaron o sea que se dispara
ron las armas de fuego con las personas que iban con el declarante, que en ese 
momento el de la voz no se dio cuenta de que alguien corriera hacia una barranca, y 
que el enfrentamiento de estas personas fue precisamente por fuera de la iglesia, 
y que en ese momento al de la voz le dio miedo y se retiró de ahí yendo a entregar su 
arma a ********** y que se fue solo sin que nadie lo acompañara. 

Que quienes dispararon en contra de las personas que se encontraban en la iglesia de 
acteal el día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, fueron 
**********, ********** del que no sabe el segundo apellido, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** del que no recuerda 
el segundo apellido y otro de nombre ********** del que no sabe los apellidos, y que 
todos éstos vio que llevaban rifles de calibre .22; también recuerda que ********** 
llevaba un rifle automático de dieciséis tiros y que ********** llevaba una escope
ta de calibre 20, y que todo esto le consta ya que cuando empezaron los disparos el 
declarante estaba entre ellos a una distancia de dos metros o sea junto de sus 
compañeros.

además, precisó que cuando fue a declarar la vez anterior fue amenazado por **********, 
quien le dijo que no diera ningún dato en contra de su gente, porque los que fueron 
a acteal eran de su persona.

en esa misma diligencia, se dio fe de las lesiones que tenía el declarante (fojas 3041 a 
3045, tomo iV). 

en la segunda deposición manifestó que ratificaba su declaración anterior, aunque era 
su deseo ampliarla, manifestando entre otras cosas, que las armas de fuego a que se 
refiere en su declaración anterior, fueron cuernos de chivo, algunas de calibre .20, 
otras calibre .22 de un tiro y automáticas, las que vio en casa de **********, el día 
veintidós de diciembre, aunque manifiesta que no portó ninguna de dichas armas, 
pero que las tuvo a su alcance inmediato, ya que dichas personas las traían consigo 
y él estaba con ellos; y que en ese lugar había más de veinte personas entre los que 
se encontraban ********** y **********, de los Chorros, así como **********, 
**********, **********, **********.

acto seguido, se pusieron a la vista del declarante diversas fotografías de personas 
relacio nadas con los hechos ocurridos en la población de acteal, el veintidós de 
diciem bre de mil novecientos noventa y siete, reconociendo a: **********, pero que 
lo co noce como ********** y que es a la persona a que se refiere en su declaración 
como la que dirigió a la gente para que matara a las personas de acteal; a **********, 
pero no lo vio el día de los hechos; a **********, quien participó en los hechos de 
acteal, utilizando un rifle .22; a **********, como participante en los hechos de acteal, 
quien portaba un rifle calibre .22; a **********, como partícipe de los hechos de 
acteal, portando un rifle calibre .22; a **********, pero no lo vio el día de los hechos; 
a **********, quien participó en acteal, y que portaba un cuerno de chivo; a 
**********, quien participó en los hechos de acteal, llevando un arma cuerno de 



1962 dICIEMBRE 2011

chivo y fue quien disparó dentro de la iglesia, lo que le consta ya que lo vio; a 
**********, quien participó en acteal, pero no sabe qué arma llevó; a **********, 
quien participó en acteal, llevando un cuerno de chivo, el cual se metió a la iglesia a 
matar gente, amenazó al declarante para que participara y que llevó gente para matar 
a las personas en ese lugar.

Finalmente, se le ponen a la vista dos rifles calibre .22, uno de ellos de la marca mendoza, 
sin número de matrícula o serie visible, modelo coyote, hecho en méxico, de cañón 
largo y el otro de cañón recortado, sin marca matrícula o número de serie visible, 
ambos desabastecidos y en malas condiciones, a lo que manifiesta el emitente que 
reconoce plenamente el rifle de cañón corto como de su propiedad y ser el mismo 
que llevó portando el día veintidós de diciembre del citado año a acteal; y mismo rifle que 
fuera asegurado por elementos de la policía judicial, ya que lo tenía guardado con 
**********, por último declara que su nombre es **********, y no **********, aun
que así lo conoce mucha gente (fojas 3737 a 3742, tomo Vi).

39. declaración ministerial de **********, de veintiséis de marzo de mil novecientos no
venta y ocho, en la que asistido del intérprete, refirió que no estuvo el día de los 
hechos en acteal porque estaba en Quextic; sin embargo, manifiesta que el veintiuno 
de diciembre llegaron a Quextic personas de diferentes comunidades, reconociendo 
como dirigentes a **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, quienes se pusieron de acuerdo para ir a 
matar a las personas de acteal, repartiendo balas y prepararon las armas; que en la 
reu nión se pusieron de acuerdo para salir en diferentes grupos el día veintidós de 
diciembre rumbo a acteal dando órdenes **********, **********, **********; que 
lo anterior le consta porque se encontraba en la comunidad de Quextic, además 
de que el día veintidós escuchó las detonaciones ya que acteal se encuentra cerca, 
agregando que después llegaron los agresores y dijeron que todos los de acteal 
estaban muertos, reconociendo a **********, **********, ********** (fojas 10244 
a 10246, tomo Xiii). 

40. declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre de mil novecien
tos noventa y siete, en la que asistido de traductor, manifestó que el veintidós de 
diciem bre de mil novecientos noventa y siete, se encontraba en su domicilio, 
donde pasaron **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, otra persona de nombre ********** cuyos apellidos no re
cuerda, **********, todos portando armas de fuego siendo éstas: del primero un 
arma tipo cuerno de chivo, el segundo un rifle tipo r15, el tercero un rifle calibre .22, 
de dieciséis tiros, el cuatro un rifle calibre .22 de dieciséis tiros, el quinto de los nom
brados un rifle calibre .22 de dos tiros, el sexto un rifle calibre .22 de dos tiros, el 
séptimo un rifle tipo r15, el octavo un rifle calibre .22 de dieciséis tiros, y el último 
de los mencionados, un rifle del calibre .22 con capacidad de un tiro, mismos que le 
dijeron al declarante que los acompañara a la población de acteal a fin de atacar 
al grupo de personas denominadas **********; agrega que oyó los balazos efectua
dos en la población de acteal debido a que dicha población se encuentra en lo alto 
de la montaña y se escucha hasta el poblado donde él vive.

por lo que hace al calibre de las armas, el declarante manifiesta, que sabe que son de 
ese tipo y especie debido a que como es originario de la misma población del grupo 
referido en diversas conversaciones le comentaron que las armas que poseían en 
sus domicilios son de las conocidas como cuernos de chivo r15 y rifles del calibre 
veintidós.
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Que el día de los hechos, vio que las personas señaladas regresaron a la población, en
terándose con posterioridad de lo sucedido en acteal, por medio de la radio (fojas 
588 y 589, tomo i).

41. declaración ministerial de **********, de doce de enero de mil novecientos noventa 
y ocho, en la que, por conducto del traductor, expresó que el veinte de diciembre del 
citado año, se reunieron **********, **********, **********, **********, 
**********, alias **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, para tratar el tema relativo a los de acteal; que posterior
mente, el veintidós de ese mes y año vio salir a las personas antes mencionadas con 
mochilas en la espalda y con armas, advirtiendo el declarante que ********** traía 
un rifle calibre 22 de dieciséis tiros; ********** traía una escopeta; ********** 
traía un cuerno de chivo; ********** o ********** traía un rifle calibre .22 de dieci
séis tiros; ********** alias ********** traía un rifle .22 de dieciséis tiros; ********** 
no traía arma pero era organizador; ********** traía un rifle calibre 22 de dieciocho 
tiros; ********** traía un rifle 22 de dos tiros; ********** traía un rifle de diecio
cho tiros calibre .22; ********** traía una escopeta y ********** o ********** era 
organizador. 

Que posteriormente escuchó los disparos porque está cerca de donde vive, y que unos 
eran de ráfaga y otros tiro por tiro; regresando con posterioridad contentos y se reían, 
y que le dijeron "ya te quedaste solo ********** porque tus familiares ya murieron". 

acto continuo se le pone a la vista del declarante un álbum fotográfico y una vez que 
observa las fotografías, reconoce a las personas siguientes: ********** como el orga
nizador del grupo paramilitar; a **********, quien fue a acteal y traía un rifle calibre 
.22; a ********** que fue a acteal y que portaba una escopeta; a ********** y que 
es uno de los que organiza a la gente de la población de la esperanza; a ********** 
y fue quien mandó matar a la gente de acteal el día veintidós de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete (fojas 1776 y 1777, tomo iii). 

42. declaración ministerial de **********, de catorce de enero de mil novecientos no
venta y ocho, en la que asistido por persona de su confianza, dijo que el veintidós de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, se encontraba dentro de la iglesia 
de acteal, y al escuchar disparos salió y observó que los estaban realizando a 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********, quienes traían cuerno de chivo.

en esa diligencia, se le hizo saber la imputación que existe en su contra por parte de 
**********, quien en su declaración vertida en fecha primero de enero de mil nove
cientos noventa y ocho, quien manifestó que en los hechos sucedidos en acteal el 
día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, reconoció a como 
personas que disparaban a **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********; a lo que manifestó que una vez enterado de las 
imputaciones hechas en su contra, agrega que no conoce las armas que se mencio
nan y que tampoco sabe manejarlas, señalando que al ser presbiteriano, su religión 
le prohíbe matar. 

agregó también que el día de los hechos fue a comprar productos para su tienda a 
pantelhó, y que al regresar a su domicilio, éste estaba cerrado y que su esposa estaba 
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adentro, escondida y aterrorizada por las balaceras que se habían suscitado, por lo 
que también se encerró en su casa.

manifiesta el compareciente que sí conoce a **********, pues es hijo de su primo 
**********, síndico autónomo de polhó, al igual que a **********, quien es hijo de 
su tío ********** (fojas 1854 a 1857, tomo iii).

43. declaración ministerial de **********, de tres de abril de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que dijo que el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, 
salió rumbo a encontrándose a **********, quien tenía estacionada su camioneta al 
costado de la carretera y dentro de ésta se encontraban **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** y **********, quienes 
sacaron armas de la casa de **********, y las colocaron detrás del sillón de la cabina 
de la camioneta citada, las cuales escuchó eran de calibre .22, carabinas, mauser y 
cuerno de chivo; posteriormente le preguntó a **********, si iba a pantelhó, respon
diéndole que iba a la esperanza y que si quería lo llevaba, a lo que respondió que sí, 
pero que se bajaría en el desvío de Chimix.

manifestó que durante el camino **********, se comunicó por radio transmisor a las 
comunidades de los Chorros, esperanza, Canolal, escuchando en dicha conversa
ción que decían que reuniera la gente en la comunidad de esperanza para ponerse 
de acuerdo cuando entrarían a matar a acteal y la hora; que posteriormente, al pasar 
por Chimix de regreso escuchó varios balazos provenientes de acteal ya que del 
desvío de Chimix a acteal tiene un kilómetro; más tarde, manifiesta que fue a la 
cancha de básquetbol reuniéndose con unos compañeros a jugar, cuando se perca
tó que todas las personas antes mencionadas regresaron caminando armados con 
armas largas y en dirección a la agencia rural; posteriormente salió ********** 
hacia la cancha donde se encontraban jugando y les dijo que acababan de matar 
mucha gente de acteal. 

por otra parte, señala que a finales del mes de noviembre, ********** le comentó que 
él y **********, **********, ********** entrenaban personas para matar a los 
**********.

Finalmente, se le puso a la vista el álbum de fotografías, reconociendo como portadores 
de armas a **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, que éstos son los únicos que puede reconocer porque los 
vio cerca de la agencia rural cuando estaba en la cancha de básquetbol jugando; de 
igual manera manifestó que también participaron **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, y 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, que también iban armados y participaron en 
la matanza de acteal (fojas 7916 a 7918, tomo X).
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II. Cuerpo del delito de lesiones calificadas.

por lo que hace al cuerpo del delito lesiones calificadas, el tribunal unitario lo tuvo por 
acertadamente acreditado con las probanzas antes reseñadas, exceptuando la fe de 
levantamiento de cadáveres en el lugar de los hechos; la fe ministerial y descripción 
de cuarenta y cinco cadáveres; necropsias practicadas el veintitrés de diciembre de 
mil novecientos noventa y siete y las actas de identificación de cadáveres; pruebas a 
las que además adicionó las siguientes: 

a) Fe ministerial de lesiones apreciadas a **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********; todas las heridas que presenta
ron fueron producidas al parecer por disparo de arma de fuego; y ********** (fojas 
233 a 238 vuelta, 248 vuelta y 249 vuelta, tomo l).

b) diligencias de inspección judicial, efectuadas por el Juzgado primero de distrito en el 
estado de Chiapas, en la causa **********, donde se hicieron constar las lesiones 
que a simple vista se apreciaron a **********, **********, **********o ********** 
o **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********. (fojas 5533 y 5534, 
5563 y 5564, 5569 y 5570, 5593 y 5594, 5598 y 5599, 5601 y 5602, tomo Viii). 

c) dictámenes periciales de lesiones practicados por ********** y **********, en los que 
se describen y clasifican las heridas inferidas a **********, **********, **********, 
**********, ********** y ********** (fojas 5413 a 5416). 

de igual manera, la autoridad responsable consideró las pruebas que el Juez de primera 
instancia invocó dentro de la sentencia apelada como hecho notorio obtenidas de la 
causa penal ********** y su acumulada **********, del índice del Juzgado Segundo 
de distrito en el estado de Chiapas, que son: 

i. Copia certificada del dictamen médico suscrito por **********, en el que concluyó 
que **********, tenía lesiones que tardaban en sanar más de quince días y no po
nían en peligro la vida. **********, sufrió lesiones que tardaban más de quince días 
en sanar, alteraban la función y ponían en peligro la vida, en tanto que, **********, 
tuvo lesiones que tardaban más de quince días en sanar, no ponían en peligro la vida 
y alteraban la función (página 902 de la sentencia).

ii. Copias certificadas de los dictámenes de sanidad, practicados por **********, perito 
médico adscrito a la procuraduría General de Justicia del estado de Chiapas, de 
treinta de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, en donde se describen las 
lesiones sufridas por **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y ********** (página 1063 de la sentencia).

en base a lo anterior, el tribunal unitario determinó correctamente que los elementos de 
prueba eran idóneos y suficientes para demostrar los hechos investigados; mismos 
que adminiculados entre sí, en el debido orden lógico y natural, y valorados jurídica
mente de conformidad con lo dispuesto por los artículos 280, 281 y 284 al 290 del 
Código Federal de procedimientos penales resultaban aptos para acreditar, en térmi
nos del numeral 168 del propio ordenamiento, que el veintidós de diciembre de mil 
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novecientos noventa y siete, como a las once horas, unas personas que estaban 
reu nidas en la ermita católica de la comunidad acteal, municipio de Chenalhó, Chia
pas, fueron agredidas por un grupo de individuos, con objetos cortantes, cortocon
tundentes y armas de fuego de diversos calibres, y al pretender huir del ataque sus 
agresores los persiguieron, según se establece de la versión de los sobrevivientes a 
dicho ataque que se prolongó por varias horas, acciones que culminaron con la priva
ción de la vida de cuarenta y cinco personas, entre hombres, mujeres y niños, que 
son **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y ********** y dieciséis no identificadas (en 
total, ocho hombres, catorce niños y veintitrés mujeres), quienes fallecieron por las 
causas descritas en las necropsias de ley (fojas 183 a 228 tomo i), de ellos treinta y 
tres tenían lesiones producidas por disparos de arma de fuego, cinco por arma cor
tante y siete por golpes de objetos cortocontundentes; además tuvo por demostrado 
que en el propio contexto delictivo, varios sujetos causaron lesiones a **********, 
********** o **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, según consta de la fe ministerial condigna, en cuanto se 
describen la ubicación y características de las alteraciones físicas de dichas perso
nas (fojas 233 a 239, tomo i), así como de los dictámenes suscritos por los peritos 
********** y **********, médicos legistas adscritos a la dirección de Servicios peri
ciales y Criminalística, de la procuraduría General de Justicia del estado de Chiapas, 
en los que, después de describir la ubicación de las lesiones relativas, señalan 
quiénes de ellos tenían heridas, que por su naturaleza ponen en peligro la vida y 
tardan en sanar más de quince días, y quiénes más sufrieron otras que tardan en 
sanar menos de quince días y no ponen en peligro la vida. 

así, la responsable tuvo acertadamente por actualizado el cuerpo de los delitos de 
homicidio y lesiones, cuyos bienes jurídicos tutelados son la vida y salud, respec
tivamente.

ahora bien, en otro orden, la defensa de los quejosos argumenta respecto del delito de 
lesiones que indebidamente se incluyeron nuevos hechos y delitos por los órga
nos jurisdiccionales, al respecto señala que el Juzgado Segundo de distrito en 
el Vigésimo Circuito agregó nuevos hechos y acusaciones en contra de los sentencia
dos, lo anterior en virtud de que la acusación en su contra conforme al pliego 
acusatorio fue por el delito de lesiones en agravio de dieciséis personas, sin embar
go, fueron condenados por la lesión de diecinueve personas, es decir, tres personas 
más de las establecidas en la acusación en el propio auto de término constitucional. 
Circunstancia que el tribunal de alzada convalidó en la sentencia que se impugna 
como acto reclamado.

resulta fundado el presente concepto de violación en virtud de que de la revisión de las 
constancias de autos se advierte que al decretarse la formal prisión a los quejosos 
se les consideró probables responsables en la comisión del delito de lesiones respec
to de dieciséis personas. por su parte, el agente del ministerio público de la Federa
ción al momento de formular sus conclusiones el agente del ministerio público de la 
Federación precisó la acusación en contra de los quejosos por el delito de lesiones 
respecto del mismo número de ofendidos.
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en tales condiciones, si al momento de dictar sentencia en contra de los quejosos el 
Juez de primera instancia y posteriormente el tribunal de apelación los consideran 
penalmente responsables en la comisión del delito de lesiones respecto de diecinue
ve personas, es evidente que se rebasó la acusación del ministerio público en perjui
cio de los quejosos; sin que se ajuste a derecho la manifestación del magistrado del 
tribunal unitario en el sentido de que es irrelevante el número de ofendidos; lo ante
rior es así ya que en términos de lo dispuesto en el artículo 160, fracción XVi, de la ley 
de amparo, la sentencia debe ser dictada por los delitos que fueron materia del auto de 
plazo constitucional, ya que es en dicha resolución que se fija la materia del juicio.

en tales condiciones, el cuerpo del delito de lesiones únicamente debe estimarse correc
to por cuanto hace a dieciséis ofendidos por los que se les decretó la formal prisión 
y concretó su acusación al momento de formular conclusiones acusatorias contra 
los quejosos.

en otro orden fue correcta la determinación de la responsable de estimar acreditados 
los, ilícitos de homicidio y lesiones con las calificativas de premeditación, alevosía y 
ventaja, en términos de lo establecido por las fracciones i y iV, del artículo 130, del 
Código penal para el estado de Chiapas, vigente en la época de los hechos.

en cuanto a la premeditación, destacó correctamente por su importancia, las declaracio
nes ministeriales de **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, dado que el primero de los mencionados dijo:

"… que recuerda que un día antes de la masacre nos reunimos como siempre lo había
mos hecho como unas cien personas en la casa de **********, donde está instalado 
el teléfono y que el **********, a quien todos lo reconocen como nuestro jefe, dio la 
orden para que dispararan contra la gente que estaba en la iglesia de acteal …" (fojas 
123 a 127, tomo i). 

el segundo expuso:

"… los cuales estaban presentes en una reunión celebrada en el poblado de Quextic por 
militantes del **********, el día veintiuno de los corrientes entre nueve y diez de la 
noche y los cuales en un número de veinte aproximadamente planeaban un ataque 
armado a la comunidad de acteal …" (fojas 1153 a 1156, tomo ii). 

el tercero de los mencionados manifestó:

"… llegaron a la comunidad de Quextic, y asistieron a una reunión en su comunidad que 
estaba convocando el señor **********, para informar a la comunidad que ya tenían 
seis personas más del **********, y que ya eran compañeros del partido y informar
les lo que iban ha hacer, y como primer punto que se trató en dicha asamblea fue 
informarles cómo robaban el café, el segundo punto planearon a quienes iba a matar 
y los primeros eran los ********** y luego la sociedad civil de acteal, para que se 
realizara dicha operación dijeron que sería el día veintidós de diciembre, terminán
dose dicha asamblea a diez de la noche del día veintiuno de diciembre …" (fojas 1140 
a 1143, tomo ii).

por lo que hace al cuarto de los mencionados, éste expresó lo siguiente:
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"… el día domingo veintiuno de diciembre se hizo una convocatoria verbal para todos los 
habitantes de Quextic, para hacer una reunión el citado día a las cinco de la tarde 
en la casa del señor **********, en el lugar señalado anteriormente; en dicha reu
nión trataron que el día veintidós todos iban a salir para la comunidad de acteal con 
un grupo armado para atacar a estas personas …" (fojas 37 a 42, tomo i).

el quinto de los nombrados, aseveró:

"… el día domingo veintiuno de diciembre que se reunieron dichas personas en la casa 
de **********, lugar a donde llegaron con sus armas y sus municiones, para después 
dirigirse a la casa del **********, lugar en donde durmieron esa noche para planear 
la hora de salida con dirección hacía la comunidad de acteal, y que al día siguiente 
los vio cuando salieron de la casa de **********, de donde salieron los sujetos que 
ahí se quedaron a dormir todos vistiendo ropa de color oscuro al parecer azul mari
no, quedándose el declarante en la casa que ocupaba junto a la casa de **********, 
y viendo cuando estos sujetos regresaron siendo aproximadamente las diecisiete 
horas de ese mismo día …" (fojas 1452 y 1453, tomo ii).

la persona señalada en el sexto lugar afirmó que:

"… el día veintiuno de diciembre llegaron a Quextic personas de diferentes comunidades 
como lo es de los Chorros, la esperanza, Chimix, Canolal, Bajobeltic y pechiquil, y 
que reconoció como dirigentes a **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********y **********, del paraje Chimix Fracción Jabal
ton, que cuando menos cincuenta personas armadas llegaron a refugiarse a Quextic, 
que vestían de negro y con pañuelo rojo en la cabeza, que ahí se pusieron de acuerdo 
para ir a matar a los de acteal, repartieron balas, prepararon las armas, secando los 
tiros en el sol, que las armas decían ellos que eran cuernos de chivo …’ (fojas 10244 
a 10246, tomo Xiii).

por lo que hace al séptimo de los nombrados, éste refirió que:

"… conoce a la persona de nombre **********, a quien reconoce como el comandante 
o jefe comisionado para la matazón, es decir los hechos sucedidos en acteal, quien 
viste el traje regional típico y se encuentra en el poblado de los Chorros quien como 
ya lo manifestó es el comandante y en su casa es el lugar donde están juntando las 
armas y que en ese lugar fue donde salió el acuerdo para la matazón en donde se 
reunió el antes mencionado con el comisariado ejidal y el agente municipal de dicho 
poblado, que esto fue en día sábado y que ahí estaba **********, quien es autoridad 
y también **********, quien al parecer es soldado o fue soldado mismo que usa el 
cabello corto como militar y quien es quien lleva los cartuchos del cual recuerda 
viste como soldado y tiene los ojos caídos, chiquitito: que la persona de nombre 
**********, a quien le dicen el matón, también es responsable de dichos hechos 
quien salió de los Chorros y se fue a acteal, durmiendo en casa del tío del compare
ciente de nombre **********, y que el día 22 veintidós de diciembre del año próximo 
pasado fue cuando empezaron a matar gentes y que los días 20 veinte y 21 veintiuno 
de diciembre del año próximo pasado se reunieron para acordar la matazón …" (fojas 
67 a 69, tomo i).

Finalmente, el último de los mencionados expresó:
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"… así como otras personas que eran obligadas por los antes mencionadas, con el objeto 
de comprar armas de fuego para atacar las poblaciones de acteal, Chorros, Chimis, 
la esperanza comunidades éstas en donde sus pobladores eran simpatizantes del 
********** o del **********, por lo que estas personas al ser ********** tenían 
una gran diferencia de ideologías con los pobladores de éstos lugares y a quienes 
decidieron atacar, siendo éste el motivo principal para que adquirieran armas de 
fuego, las cuales adquirieron con el dinero que aportaron éstas personas, así como 
el dinero que les obligaron a entregar a las personas que tenían amenazadas para obli
garlos a cooperar por sus causa, igualmente fue el señor **********, quien era em
pleado de la policía de Seguridad pública del estado, y quien les enseñó que éstas 
personas a utilizar las armas, estando también el que declara enterado del ataque 
que éstas personas efectuaron en contra de los pobladores de la comunidad de 
acteal municipio de Chenalhó, Chiapas, el cual el declarante sabe que lo llevaron a 
cabo porque escuchó que días antes del veintidós de diciembre del presente año, en 
una reunión que se llevó a cabo en una escuela que se encuentra ubicada en el po
blado Canolal, en la que se reunieron las personas a las que ya se refirió líneas 
antes, y en la que planearon y determinaron el día y la hora en que llevarían a cabo 
su ataque…" (fojas 108 y 109, tomo i). 

por lo que hace a la alevosía y ventaja, el tribunal unitario determinó además que las 
acciones fueron cometidas con dicha calificativa, ya que del dicho de los lesiona
dos que declararon ante el ministerio público, entre ellos, **********, así como los 
testigos de cargo, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, quienes se encon
traban dentro de la ermita católica de acteal el día de los acontecimientos, pero lo
graron esconderse y salir ilesos, se desprende que  cuando se encontraban orando 
en la ermita, fueron sorprendidos intencionalmente por los activos que los atacaron 
con armas de fuego, objetos cortantes y cortocontundentes, sin que los pasivos es
tuvieran en aptitud de evitar la agresión, en la que además medió ventaja por parte 
de los agresores, pues la mecánica de los hechos evidencia que los justiciables eje
cutaron los referidos ilícitos, sin correr ningún riesgo de ser muertos o heridos por 
las víctimas o por un tercero, habida cuenta que nada en autos demuestra que los 
ofendidos estaban armados y que podían repeler la agresión, aunado al número de 
atacantes, quienes portaban diversas armas de fuego y punzocortantes.

atento a lo anterior, estos datos en lo individual tienen el valor de indicio, de conformidad 
con lo dispuesto por el precepto 285 del Código Federal de procedimientos penales, 
que al ser enlazados en su conjunto en el debido orden lógico y natural, conforman 
la prueba circunstancial de valor probatorio pleno, en términos del artículo 286 del 
citado ordenamiento, que acreditan los delitos de que se trata, aun ante la ausencia 
de confesión por parte de los activos, de haber perpetrado los hechos que se les 
atribuye, ya que sus argumentos de defensa no se encuentran corroborados con 
prueba fehaciente, haciéndolos insuficientes para desvirtuar el cúmulo de indicios 
que emergen de los medios de prueba transcritos.

No obstante lo anterior, en suplencia de la queja deficiente en términos de lo dispuesto 
en el artículo 76 bis, fracción ii, de la ley de amparo, debe señalarse por esta primera 
Sala que los ahora quejosos fueron condenados por los delitos de homicidio califi
cado y lesiones calificadas, considerando como agravante de los delitos en cues
tión la prevista en la fracción iV del artículo 130 del Código penal del estado de 
Chiapas, esto es, el haberse cometido con brutal ferocidad.
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al respecto, debe mencionarse que el catorce de marzo de dos mil siete fue publicado en 
el periódico oficial del estado de Chiapas el nuevo Código penal del estado de 
Chiapas. el artículo 170 de este ordenamiento excluyó a la brutal ferocidad como un 
agravante. así, cobra relevancia lo señalado por el artículo 6 del nuevo Código penal 
que a la letra señala: 

"Artículo 6. Cuando entre la comisión del delito y la sentencia que deba pronunciarse, 
se promulguen una o más leyes que disminuyan la sanción establecida en la ley vi
gente al cometerse el delito, se aplicará la nueva ley.

"Cuando pronunciada una sentencia en que se hubiese impuesto una sanción privativa 
de libertad, se dictare una ley que dejando subsistente la sanción señalada al delito, 
sólo disminuya su duración, se reducirá la sanción impuesta en la misma propor
ción en que estén el máximo de la fijada en la ley anterior y el que señala la poste
rior. en caso de que cambiare la naturaleza de la pena, se substituirá la señalada en 
la ley anterior por la señalada en la posterior."

en tales condiciones, es inconcuso que se actualiza a favor de los quejosos lo previsto en 
el artículo antes invocado porque al no subsistir en el nuevo Código penal la califica
tiva de brutal ferocidad, debe entenderse que ya no fue voluntad del legislador que 
dicha circunstancia siguiera agravando los delitos de homicidio y lesiones, por 
ello dicho cambio en la legislación penal estatal debe operar en beneficio de los 
quejosos, por tanto, no resultó ajustado a derecho que el tribunal unitario tuviera 
por acreditada dicha circunstancia agravante respecto de los delitos de lesiones y 
homicidio.

III. Cuerpo del delito de portación de arma de fuego sin licencia y portación de 
arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea.

en otro orden de ideas, esta primera Sala advierte que el tribunal unitario correctamente 
tuvo por acreditado el cuerpo de los delitos de portación de arma de fuego sin licen
cia y portación de arma de fuego de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza 
aérea, previstos y sancionados respectivamente, por los artículos, 81, párrafo prime
ro, en relación con el 9, fracción l, 83, fracciones ii y iii, en relación con el 11, incisos 
a), b), c) y d), todos de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, en vigor al 
ocurrir los acontecimientos, con algunas pruebas que sirvieron para tener por acre
ditado el cuerpo de los ilícitos homicidio y lesiones calificadas, consistentes en el 
informe de observación criminalística en el lugar de los hechos, y las declaraciones 
ministeriales de **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, que han sido precisadas con anterioridad, así como con los 
medios de prueba siguientes: 

1. oficio de puesta a disposición de armas de fuego y cartuchos, de veintiséis de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, suscrito por **********, coronel de infantería 
ejército mexicano, con el que dejó a disposición de la representación social de la 
Federación, los objetos siguientes:



1971SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"un arma aK47 calibre 7.62x39 matrícula **********, matrícula del cajón de mecanis
mos Ba5743, con matrícula en la tapa del cajón de mecanismos NK2479, un carga
dor desabastecido para 30 cartuchos, así como también 3 costales de color blanco 
los cuales contienen lo siguiente: primer costal: 8,178 Cartuchos calibre .22 1 cartu
cho calibre 0.30 m1. segundo costal: 1,627 cartuchos calibre 7.62x39 mm. 150 car
tuchos calibre 0.30 m1 50 cartuchos calibre 9 mm. 40 cartuchos calibre 44. tercer 
costal: 151 cartuchos calibre 7.62x39 mm. 61 cartuchos para escopeta calibre 20 64 
cartuchos para escopeta calibre 16 1,450 cartuchos calibre .22 145 cartuchos para 
escopeta 410 47 cartuchos para escopeta calibre 36. 5 cartuchos calibre 9 mm. 1 
cartuchos calibre 0.30 m1. 1 cartuchos calibre 7 mm. el anterior material de guerra 
fue localizado a inmediaciones del poblado de los Chorros, municipio de Chenalhó, 
estado de Chiapas, y desenterrados cerca de un arroyo por personal de la Secretaría 
de la defensa Nacional y la procuraduría General de la república en una acción 
conjunta al efectuar un recorrido por dicho lugar y por información proporcionada 
por vecinos de la citada población." (fojas 3 y 4, tomo i).

2. dictamen de balística de veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y siete 
elaborado por el perito **********, de la procuraduría General de Justicia del estado 
de Chiapas en el que concluyó:

"… problema planteado: determinar el calibre de los dos casquillos que se anexan y por 
qué tipo de arma pueden ser disparados.—después de las observaciones realizadas 
macroscópicamente se pudo determinar que los casquillos (dos) corresponden al 
calibre 7.62X39 y éstos pueden ser disparados por armas largas de funcionamiento 
automático y semiautomático." (fojas 178, tomo i, 764, tomo ii).

3. dictamen de balística de veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y siete, 
del perito **********, de la procuraduría General de Justicia del estado de Chiapas, 
en el que determinó:

"… problema planteado: determinar el calibre de los 45 casquillos, 2 cartuchos útiles y 
2 ojivas. después de las observaciones realizadas macroscópicamente se pudo 
observar que los 45 casquillos, 4 corresponden al calibre 20 para escopeta, 23 corres
ponden al calibre 22, 8 corresponden al calibre 9 mm., y los 10 restantes correspon
den al calibre 7.62x39, de los 2 cartuchos útiles, 1 (uno) corresponde al calibre 223 y 
el otro al calibre 7.62x39. las 2 ojivas corresponden por sus características al calibre 
7.62x." (fojas 181, tomo i y 766, tomo ii).

4. dictamen de balística ratificado ministerialmente por ********** y **********, ele
mentos del ejército mexicano, en el que clasificaron armamento que tuvieron a la 
vista:

"un fusil aK47, calibre 7.62x39 mm., sin modelo, sin marca, en regulares condiciones de 
uso, con un cargador con capacidad para 30 cartuchos; 1,778 cartuchos del mismo 
calibre; 152 cartuchos para carabina calibre .30 m1; 55 cartuchos calibre 99mm., 
40 cartuchos calibre .44 magnum y un cartucho calibre 7mm.; este material se con
sidera como de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea, de conformidad 
con el artículo 11 incisos c) y f) de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos de 
los cuales no se permitirá la posesión ni portación de los mismos, de acuerdo al ar
tículo 8o., de la citada ley; asimismo 9,628 cartuchos calibre .22; 61 cartuchos para 
escopeta del número 20; 64 cartuchos para escopeta del número 16 y 192 cartuchos 
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para escopeta calibre 410; los cuales no se consideran como de uso exclusivo del 
ejército, armada y Fuerza aérea, ya que son empleadas para las armas considera
das en el artículo 9o., fracción ii, de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos." 
(fojas 24 a 27, tomo i).

5. dictamen de balística forense rendido por el perito oficial **********, en el que 
concluyó: 

"primera. las escopetas de avancarga que se mencionan con anterioridad, por el largo 
del cañón y el diámetro del tubo con que están fabricadas, se encuadran dentro del 
grupo de armas de fuego permitidas para poseer o portar con las limitaciones esta
blecidas en los artículos noveno fracción ii). décimo fracción iii) y artículo vigésimo 
cuarto de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, en vigencia. Segunda: las 
escopetas en mención, por el tipo de material utilizado así como el maquinado se 
puede determinar que son de fabricación artesanal (o sea de hechura casera), y 
cuentan con todas las funciones propias de este tipo de armas de fuego." (fojas 1459 
y 1460, tomo ii).

6. dictamen de balística forense rendido por el perito oficial **********, en el que 
concluyó:

"primera. la pistola del calibre 22 l.r., es de las armas de fuego que son permitidas para 
poseer o portar con la licencia respectiva, como lo indica el artículo noveno fracción 
i), y artículo vigésimo cuarto de la ley Federal de armas de fuego y explosivos. Segun
da. el revolver y los rifles todos del calibre 22 l.r., así como la escopeta calibre 20  Ga., 
se encuadran dentro del grupo de armas de fuego que son permitidos para poseer o 
portar con la licencia respectiva, emitido por la autoridad competente para el caso 
como se señala en el artículo noveno fracción ii), y artículo vigésimo cuarto, del 
mismo ordenamiento legal federal de armas de fuego. tercera. el fusil del calibre 
7.62x39 mm., es de las armas de fuego que son reservadas para el uso exclusivo del 
ejército, armada y Fuerza aérea nacionales, por tener sistema de disparo automáti
co (ráfaga) se encuadra en el artículo onceavo inciso d), y artículo octavo de la ya 
mencionada ley federal de armas de Fuego y explosivos, en vigencia." (fojas 1522 y 
1523, tomo ii).

7. Fe ministerial de objetos puestos a disposición, de veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, en la que se asienta:

"… Se da fe de tener a la vista dentro de una bolsa de plástico transparente veintidós 
cartuchos inhábiles calibre 22; doce cartuchos inhábiles calibre 7.62; cinco cartu
chos inhábiles calibre 20; ocho cartuchos inhábiles calibre .9 mm; un cartucho inhá
bil calibre 38 especial; un cartucho inhábil calibre 28; dos ojivas al parecer del calibre 
7.62; un cartucho útil calibre 7.62 y un cartucho útil calibre 223." (fojas 843, tomo ii).

8. Fe ministerial de:

"Cuatro costales de plástico color blanco, conteniendo el primero un arma aK47, calibre 
7.62x39mm., matrícula **********, un cargador desabastecido, para treinta cartu
chos; el segundo costal, ocho mil ciento setenta y ocho cartuchos calibre .22, un 
cartucho calibre 0.30 m1; el tercer costal mil seiscientos veintisiete cartuchos cali
bre 7.62x39mm., ciento cincuenta cartuchos calibre 0.30 m1, cincuenta cartuchos 
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calibre 9mm. cuarenta cartuchos calibre 44; el cuarto costal ciento cincuenta y un car
 tuchos calibre 7.62x39mm. calibre 7.62x39mm., sesenta y un cartuchos para esco
peta calibre 20, sesenta y cuatro cartuchos calibre 16; mil cuatrocientos cincuenta 
cartuchos calibre 22; ciento cuarenta y cinco cartuchos calibre 410; cuarenta y 
siete cartuchos calibre 36; cinco cartuchos calibre 9mm; un cartucho calibre 7mm." 
(fojas 9, tomo i).

9. Fe ministerial:

"primero. un rifle calibre veintidós, marca Stevens modelo novecientos ochenta y siete, 
conteniendo una leyenda que se puede leer: Savage Westfield, mass uSa., culata 
de color café oscuro al parecer en buenas condiciones, que a entender del suscrito 
con capacidad de dieciséis cartuchos. apreciándose en la parte posterior del cañón 
un número que probablemente constituya el número de serie, el cual es d716257. 
Segundo. en el mismo sentido se tiene a la vista otro rifle calibre veintidós, en el 
cual se aprecia en la parte superior del cañón, un texto que a la letra dice Stevens 
Westfield, mass uSa, modelo 80, al parecer en buenas condiciones, con culata de 
madera color café, apreciándose al costado izquierdo de la recámara un número 
de serie, que a la vista se puede apreciar y que es d290248. tercero. escopeta calibre 
al parecer dieciséis, apreciándose en la parte superior del cañón el número cal. 20/70, 
CBC; observándose a la altura del disparador el número 98498, modelo 151, al pare
cer en buenas condiciones, con culata color café y la cual tiene adherida en la parte 
inferior una cruz plateada. Cuarto. una pistola tipo revólver, calibre veintidós, con 
capacidad para seis cartuchos, en la cual se aprecia la marca rG24, con cachas 
color negro al parecer de plástico y la cual se encuentra en una funda de color café 
al parecer de cuero y en el entendido de que se presume está en buenas condicio
nes. Quinto. en el mismo orden de ideas, se tiene a la vista la cantidad de cuarenta 
cartuchos al parecer de calibre 7.62 por 39 que se encuentran en dos cajas de car
tón, es decir, cada una de las cajas contiene veinte cartuchos, las cuales tienen un 
texto que a la letra se puede apreciar: 20 Centerfire rifle Cartridges, de la marca pmC 
target ammunition. Sexto. por otro lado, se observan noventa y siete (97) cartuchos 
para escopeta de la marca remington sin precisarse el calibre, suponiendo que son 
calibre veinte (20) por contener ese número marcado en el casquillo, todos ellos 
tiene el citado número y la palabra alta en el mismo lugar, siendo éstos de color 
amarillo y el casquillo de color dorado. Séptimo. de igual forma y en el mismo lugar en 
que se encuentran los demás objetos  relacionados con los hechos que nos ocupan, 
se da fe tener a la vista la cantidad de mil cuarenta y tres (1043) cartuchos al parecer 
calibre veintidós (.22) largo con punta hueca, presumiendo que sean de las llamadas 
expansivas, la mayoría de éstos de la marca Águila." (fojas 65 y 66, tomo i).

10. Fe ministerial de:

"una pistola tipo escuadra, color negra, calibre .22, matrícula **********, modelo d.2 
unique, con un cargador del mismo calibre; una funda de piel para pistola; ciento 
siete cartuchos útiles calibre .38 especial; novecientos cuarenta y ocho cartuchos 
calibre .22; un casco calibre 410; una bolsa de color café conteniendo restos de 
vegetal al parecer marihuana; un rifle calibre .22 largo marca cabañascoyote sin 
matrícula; ciento cuarenta y cinco cartuchos calibre .22 marca remington; dos cara
binas de chispa desarmadas sin marca ni número de matrícula, al parecer hechizas, 
de un metro con veinte centímetros aproximadamente de largo." (fojas 85, tomo i).
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11. diligencia efectuada el siete de enero de mil novecientos noventa y ocho, en la que 
los fiscales investigadores, constituidos en el paraje acteal, municipio de Chenalhó, 
Chiapas, dieron fe del hallazgo y ubicación de cartuchos percutidos y proyectiles de 
armas de fuego, que resultaron ser los siguientes:

"1. un casquillo percutido, en cuya base se observan los siguientes números 04 84; 2. 
un cas quillo percutido en cuya base se observan los siguientes número 04 83; 3. un cas
quillo percutido en cuya base se observan los siguientes números 05 81; 4. un casqui
llo percutido en cuya base se observan los siguientes números 04 84; 5. un casquillo 
percutido en cuya base se observan los siguientes números 13 82; 6. un casqui
llo percutido en cuya base se observan los siguientes números 05 81; 7a. un casquillo 
percutido en cuya base se observan los siguientes números 05 81; 7B. un casqui
llo casi pegado al casquillo clasificado con el número 7a percutido en cuya base se 
observa la letra a; 8. un casquillo percutido en cuya base se observan los siguientes 
números:  04 84. 9. un casquillo percutido en cuya base se observan los siguien
tes números 05 81. de la misma manera, sobre el mismo piso de terracería, pero a 
5.70 metros del mismo vértice surponiente de la palapa central utilizada para  culto 
religioso, se localizaron otros dos elementos del orden balístico, los que clasificaron 
de la manera siguiente: 10. un casquillo percutido en cuya base se observan los si
guientes números: 539 86; 11. un casquillo percutido en cuya base se observan los 
siguientes números: 23 82. por igual forma, sobre el tronco de un árbol localizado 
como a 20.0 metros del vértice surponiente de la palapa central antes mencionada, 
se observaron siete daños con características de realización por disparos de proyec
tiles de arma de fuego, observados en la cara este del árbol, el mas superior localizado 
a aproximadamente 179 cm., del nivel del piso del lugar y el mas inferior a aproxima
damente 67 cm., del mismo nivel del piso; y donde, además se observan incrustados 
sobre la corteza del mismo árbol, un proyectil deformado en cada uno, correspon
diente a disparo de arma de fuego, los cuales son extraídos, siendo todos estos objetos 
fijados fotográficamente y embalados. prosiguiendo con la búsqueda de indicios, se 
localizaron sobre un árbol que se denomina como árbol dos de menores dimensio
nes que el anterior, de tronco delgado, localizado a 24.0 metros del mismo vértice de 
la palapa central, dos daños más, sobre su cara este, con características de realiza
ción por disparo de proyectil de arma de fuego, donde en cada uno de tales, se extrae 
un proyectil de arma de fuego, los que previa fijación fotográfica se embalaron, lo 
anterior se observó ubicado a aproximadamente 65 cm., del nivel del piso y dedu
ciéndose que la trayectoria del disparo causal de estos daños, fue de noreste a sures
te del lugar y de arriba hacia abajo. Se procedió por parte del personal pericial a 
embalar convenientemente cada uno de los indicios antes mencionados, los que previa 
fijación individual, en grupo y acercamiento a sus características. por lo que siendo 
las dieciocho horas con treinta minutos del mismo día y no habiendo nada más que 
hacer constar se da por terminada la presente diligencia firmando en ella todos los 
que intervinieron." (fojas 1371 tomo ii).

12. Constancia ministerial de veinticinco de diciembre de mil novecientos noventa y siete, 
en la que se precisa lo siguiente:

"… que en las inmediaciones del cementerio de este lugar se encontraron los siguientes 
objetos: 24 cartuchos percutidos del calibre .223; cuatro cartuchos útiles del calibre 
.22; y cuatro cartuchos útiles percutidos del mismo calibre; tres cartuchos percu
tidos útiles del calibre al parecer .380; cinco ojivas al parecer del calibre .223; un 
cartucho útil de escopeta calibre .20 y uno percutido del mismo calibre." (fojas 1059, 
tomo ii).
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13. informe de observación criminalística en el lugar de los hechos, paraje denominado 
acteal, en el mismo poblado, municipio de San pedro Chenalhó, Chiapas, en el que 
se asienta lo siguiente:

"… Búsqueda de indicios: una vez terminada la observación de estas tres construccio
nes y de la explanada, se procedió a realizar la búsqueda de indicios observando 
únicamente daños producidos por proyectil de arma de fuego, siendo los siguientes: 
en la construcción uno: en su cara oriente: 1. ubicado a 1.60 metros sobre el poste 
de la esquina sur oriente. 2. ubicado a 1.90 metros y a 20 centímetros de la esquina 
anterior. 3. ubicado a 1.95 metros y a 54 centímetros de la esquina. 4. ubicado a 1.40 
metros y a 84 centímetros de la esquina. 5. ubicado a 1.10 metros y a 98 centímetros 
de la esquina. 6. ubicado a 1.98 metros y a 49 centímetros del marco sur de la puer
ta. 7. ubicado a 1.43 metros y a 36 centímetros del marco sur de la puerta. 8. ubicado 
a 1.52 metros y a 5 centímetros del marco sur de la puerta. los proyectiles causantes 
de estos impactos tienen una incidencia de abajo hacia arriba y de sureste a noroes
te. 9. ubicado a 1.60 metros y a 48 centímetros de la esquina noreste. 10. ubicado a 
1.28 metros y a 40 centímetros de la misma esquina. estos dos impactos igualmente 
tienen la incidencia de abajo hacia arriba y de sureste a noroeste. impactos ubicados 
sobre la cara norte de la iglesia. 11. ubicado a 2.10 metros del piso y sobre la misma 
viga de esa esquina noreste. 12. ubicado a 1.00 metro y a 1.10 de la esquina noreste. 
13. ubicado a 64 centímetros y a 1.39 metros de la esquina anterior. 14. ubicado a 
78 centímetros y a 1.39 metros de la esquina. 15. ubicado a 1.35 metros y a 1.76 
metros de la esquina. 16. ubicado a 1.62 metros y a 1.96 metros de la esquina. 17. 
ubicado a 1.96 metros y a 1.96 metros de la esquina. 18. ubicado a 2.04 metros y 
a 1.96 metros de la esquina. 19. ubicado a 1.80 metros y a 2.08 metros de la esquina. 
20. ubicado a 1.47 metros y a 2.28 metros de la esquina. 21. ubicado a 80 centíme
tros y a 3.43 metros de la esquina. 22. ubicado a 1.30 metros y a 3.80 metros de la 
esquina norponiente. todos estos impactos fueron producidos por proyectiles de 
arma de fuego con incidencia de abajo hacia arriba y de noreste a suroeste. impac
tos en la cara poniente de la iglesia. 22 Bis. ubicado a 1.40 metros del piso y a 1.50 
metros de la esquina surponiente. este daño fue producido por un proyectil de arma 
de fuego con una incidencia de norponiente a sureste, el cual ocasiona un daño en 
el pizarrón que se describió en el interior de la iglesia. impactos en la cara sur de la 
iglesia. 23. ubicado a 95 centímetros por arriba del piso y a 52 centímetros de la es
quina surponiente. 24. ubicado a 78 centímetros y a 62 centímetros de la esquina 
anterior. 25. ubicado a 82 centímetros y a 1.09 metros de la esquina. 26. ubicado a 
1.04 metros y a 3.35 metros de la esquina. 27. ubicado a 1.60 metros y a 1.27 metros 
de la esquina sureste. todos los impactos fueron producidos por proyectiles, con 
incidencia de suroeste a noreste. en la misma cara sur se observaron impactos pero 
que son la salida de los proyectiles que se impactaron en un principio en la cara 
norte de la iglesia y que son los siguientes: 1 S. ubicado a 1.00 metro por arriba del 
piso y a 65 centímetros de la esquina suroeste. 2 S. ubicado a 1.58 metros por arriba 
del piso y a 2.46 metros de la esquina anterior. Haciendo la observación que el pro
yectil que causó el daño citado como 2S, impacta nuevamente en la cara norte de la 
construcción 2, mismo que se considerará como impacto 1r, y que por el interior de 
la misma construcción se considerará como 1rS, asimismo este impacto se ubi
ca a 1.75 metros de la esquina noroeste de la construcción 2 y a 1.62 metros por 
arriba del piso. Finalmente en esta misma construcción 2, y en su cara norte se ob
serva otro impacto resultante de las salidas de los proyectiles que dañaron la cons
trucción 1 y que será considerada como 2r, ubicado a 1.43 metros por arriba del 
piso y a 40 centímetros de la esquina norponiente. Nota: de los impactos observados 
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en la cara oriente de la iglesia, se extrajeron cuatro fragmentos de plomo, conocidos 
como perdigones y que son componentes de un cartucho de escopeta." (fojas 3309, 
tomo V).

14. informe fotográfico rendido por los peritos oficiales ********** y **********, en el 
que representaron con fotografías los hechos narrados en la inspección ministerial 
de siete de enero de mil novecientos noventa y ocho y rindieron su informe del tenor 
siguiente:

"Siendo las 14:00 horas del día 07 del mes de enero del año en curso, en compañía de los 
C. agentes del ministerio público de la Federación, lic. ********** y lic. **********, 
así como de C. peritos en fotografía y topografía, adscritos a esta misma dirección, 
nos constituimos en el lugar mencionado de los hechos, ubicado en la comunidad 
de acteal del municipio de Chenalhó, a efecto de realizar una observación del mismo 
sitio y buscar indicios del orden balístico, relacionados con los hechos que nos ocu
pan. por lo que, procedimos a realizar una minuciosa búsqueda en el lugar de refe
rencia, de indicios del orden balístico, que nos permitirán aportar mayores elementos 
para el debido esclarecimiento de los hechos, localizando lo siguiente: en un área 
aproximada de 1.50 por 2.00 metros, localizada a 10.70 metros al suroeste de el vér
tice suroeste de la construcción central (palapas) utilizadas en tal comunidad para 
culto religioso, sobre el piso de terracería y hojarasca, irregular y en declive del lugar, 
se localizaron los siguientes indicios del orden balístico: 1. un casquillo percutido, 
en cuya base (culote) se observan los siguientes números 04 84, el cual es fijado 
fotográficamente con la flecha 1 2. un casquillo percutido, en cuya base (culote) se 
observan los siguientes números 04 83, el cual es fijado fotográficamente con la 
flecha 2. 3. un casquillo percutido, en cuya base (culote) se observan los siguientes 
números 05 81, el cual es fijado fotográficamente con la flecha 3. 4. un casquillo 
percutido, en cuya base (culote) se observan los siguientes números 04 84, el cual es 
fijado fotográficamente con la flecha 4. 5. un casquillo percutido, en cuya base 
(culote) se observan los siguientes números 13 82, el cual es fijado fotográficamente 
con la flecha 5. 6. un casquillo percutido, en cuya base (culote) se observan los siguien
tes números 05 81, el cual es fijado fotográficamente con la flecha 6. 7. a. un casqui
llo percutido, en cuya base (culote) se observan los siguientes números: 05 81, el 
cual es fijado fotográficamente con la flecha 7 a. 7. B un casquillo  casi pegado  
al casquillo clasificado con el número 7. a, percutido, en cuya base se observa la 
letra a, el cual es fijado fotográficamente con la flecha 7B. 8. un casquillo percutido 
en cuya base se observan los siguientes números: 04 84, el cual es fijado fotográfica
mente con la flecha 8. 9. un casquillo percutido en cuya base se observan los si
guientes números: 05 81, el cual es fijado fotográficamente con la flecha 9. de la 
misma manera, sobre el mismo piso de terracería, pero a 5.70 metros del mismo 
vértice surponiente de la palapa central utilizada para culto religioso, se localizaron 
otros dos elementos del orden balístico, los que clasificamos de la manera siguiente: 
10. un casquillo percutido en cuya base se observan los siguientes números 539 86, 
el cual es fijado fotográficamente con la flecha 10. 11. un casquillo percutido en 
cuya base se observan los siguientes números: 23 82, el cual es fijado fotográfica
mente con la flecha 11. por igual forma, sobre el tronco de un árbol localizado como 
a 20.0 metros del vértice surponiente de la palapa central antes mencionada, se ob
servaron siete daños con características de realización por disparo de proyectiles de 
arma de fuego, observados en la cara este del árbol, el mas superior localizado a 
aproximadamente 179 cms, del nivel del piso del lugar y el mas inferior a aproxima
damente 67 cms., del mismo nivel del piso; los mismos que se fijan fotográficamente 
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asignándoles una flecha con número respectivamente para cada uno de tales daños 
(correspondientes del 1 al 7) y donde, además, sobre los daños correspondientes a 
los números 6 y 7, se observan incrustados sobre la corteza del mismo árbol, un 
proyectil deformado en cada uno, correspondiente a disparo de arma de fuego, mis
mos que previa fijación fotográfica, son extraídos y embalados, clasificándose con lo 
siguiente: a1 F6 y a1 F7, Se procedió a colocar un cordón de color blanco, a manera 
de ilustrar la trayectoria desde donde provinieron tales proyectiles y que se observa 
en fotografías, correspondiendo de noreste a sureste del lugar y de arriba hacia abajo. 
prosiguiendo con la búsqueda de indicios, localizamos sobre un árbol que menciona
mos como árbol dos de menores dimensiones que el anterior, de tronco delgado, 
localizado a 24.0 metros del mismo vértice de la palapa central, dos daños mas, sobre 
su cara este, con características de realización por disparo de proyectil de arma de 
fuego, donde en cada uno de tales, se extrae un proyectil de arma de fuego, los 
que previa fijación fotográfica, los embalamos con los siguientes números: a2 F1 
(con dos fragmentos de proyectil deformado) y a2 F2 (con un fragmento de proyectil 
deformado); lo anterior lo observó ubicado a aproximadamente 65 cm. del nivel del 
piso y deduciéndose que la trayectoria del disparo causal de estos daños, fue de 
noreste a sureste del lugar y de arriba hacia abajo. Se procedió a embalar convenien
temente cada uno de los indicios antes mencionados, los que previa fijación indivi
dual, en grupo y acercamientos a sus características, son entregados al personal 
ministerial actuante en turno, para que a su vez, en conveniente cadena de custodia 
lo canalice al C. perito en materia de balística, quien deberá realizar los estudios co
rrespondientes a estos elementos y cuyos resultados los rendirá por separado del 
presente." (fojas 1376 a 1448, tomo ii).

ahora bien, los anteriores elementos de prueba que son constitutivos de los hechos in
vestigados, adminiculados entre sí, en el debido orden lógico y natural, y valorados 
jurídicamente conforme a lo dispuesto por los artículos 284 al 290 del Código Federal 
de procedimientos penales, tal como lo advirtió la responsable resultan aptos para 
acreditar, en términos del numeral 168, del propio ordenamiento, que el veintidós de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, de las once horas, en adelante, un 
grupo indeterminado de personas que llevaban consigo armas de fuego de diversos 
calibres, disparó a otro grupo que estaba reunido en la iglesia católica de la comu
nidad acteal, municipio de Chenalhó, Chiapas, ya que en el lugar de los hechos se 
localizaron casquillos percutidos, que conforme a los dictámenes condignos, corres
ponden a los calibres 20, 22, 38 especial, 7.62 y 9mm., resultando muertas cuarenta 
y cinco personas, y lesionadas dieciséis.

lo anterior, como lo expuso el tribunal responsable, actualizó la hipótesis de los delitos 
en estudio, toda vez que unas personas de manera conjunta portaron y tenían bajo 
su radio de acción y disponibilidad inmediata, diversas armas, unas sin contar con 
la licencia expedida por la Secretaría de la defensa Nacional y otras resultaron ser 
de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea, según se advierte de los peri
tajes relativos, contraviniendo con su proceder, la ley Federal de armas de Fuego y 
explosivos.

No es óbice para concluir de esta manera el argumento de los quejosos relativo a que en 
la sentencia de primera instancia el Juez utiliza conocimientos extraídos de una pá
gina de internet de libre modificación para efectos de acreditar la existencia de 
armas de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea mexicanas, mismas que 
no pudieron ser ubicadas en la secuela procesal seguida ante el Juzgado. Considera 
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que el objeto material de dicho delito no se encuentra acreditado, pues de sus dos 
elementos normativos (que sea arma de fuego y que el arma encuadre en las conte
nidas en el artículo 11 de la ley de armas de Fuego y explosivos), no se acredita el 
encuadramiento de las armas en las mencionadas en el artículo 11 de la ley de 
armas de Fuego y explosivos; pues los dictámenes periciales únicamente hacen refe
rencia al tipo de cartucho deflagrado, mas no el tipo de arma que lo puede disparar; 
por tanto, de los dictámenes periciales es imposible determinar qué tipo de arma 
deflagra los cartuchos encontrados, de esa forma se le dejó en estado de indefen
sión absoluto porque de la acusación presentada por el ministerio público no se 
desprenden elementos para acreditar que haya disparado armas de uso exclusivo del 
ejército, armada y Fuerza aérea, sino hasta que el Juez incluye el conocimiento de 
la página de internet, lo cual ocurre en el acto de emisión de la sentencia, volviendo 
imposible el despliegue de alguna defensa.

del planteamiento de los quejosos se advierte que para tener por acreditada la conducta 
consistente en que los quejosos hayan portado un arma, ya sea prohibida o permi
tida pero sin licencia, es indispensable contar físicamente con las armas que 
portaban los quejosos el día de los hechos, las cuales, al decir de la propia respon
sable, superan en número a las cuatro que tuvo a su disposición, por lo que son "di
versas" y que además de tener las armas sea necesario que el dictamen de balística 
correspondiente determine si los artefactos en cuestión son de los prohibidos o per
mitidos, pero bajo licencia. 

al respecto, cabe mencionar que los impetrantes parten de una premisa falsa, al consi
derar que indefectiblemente para aseverar la existencia de las armas sea preciso 
tenerlas todas a la vista; ello porque deja de considerar en su argumento que la 
prueba circunstancial plena implica precisamente partir de un hecho conocido para, 
mediante indicios, poder llegar de la verdad conocida a la que se busca y en base 
a la concatenación de los mismos integrar la prueba circunstancial de eficacia plena, 
como sucedió en la especie.

es aplicable, por identidad de razón, la tesis de rubro y texto siguientes:

"Séptima Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"217228 Segunda parte
"tesis:
"página: 47
Genealogía: informe 1987, Segunda parte, primera Sala, tesis 25, página 16.

"NeCropSia, diCtameN de. Su Falta No oBSta para teNer por iNteGrado el 
Cuerpo del delito de HomiCidio.—de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 168 del Código penal para el estado de Veracruz, ‘cuando no se encuentra el ca
dáver o por otro motivo no se haga la autopsia, bastará que los peritos, con vista en 
los datos que obren en el expediente, declaren que la muerte fue resultado de las 
lesiones inferidas’, de tal forma que el hecho de que no se haya practicado la necrop
sia al cadáver relacionado con la causa, no es obstáculo para tener por acreditado el 
cuerpo del delito de homicidio, si en cumplimiento del precepto en cita, los peritos 
oficiales, tomando en consideración las constancias probatorias de autos, llegaron 
a la determinación de que la causa de la muerte fue una intoxicación de origen no 
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determinado, razón por la cual no es conculcatoria de garantías la sentencia que 
tuvo por acreditado dicho extremo.

"amparo directo 2663/86. **********. 14 de octubre de 1987. Cinco votos. ponente: Vic
toria adato Green de ibarra. Secretario: raúl melgoza Figueroa."

en el caso, los quejosos parten del supuesto de que para tener por acreditado el objeto 
material es preciso tenerlo a la vista y que el contar en su haber probatorio con car
tuchos percutidos de diversos calibres, para inferir, a partir de ellos, cuáles eran las 
armas que portaban los quejosos, pero sin contar con su existencia física, no es jurí
dicamente posible.

No obstante lo anterior, deja de considerar que la existencia de los cartuchos se integra 
como un indicio de la naturaleza de un arma de fuego que se refiere directamente al 
hecho por probar, porque el análisis pericial de los cartuchos demuestra directamen
te la naturaleza propia de los cartuchos, y de manera indiciaria la existencia de las 
armas, lo cual se ve incluso corroborado con las armas que refieren los testigos 
haber advertido en el contexto de los hechos  y realiza un ejercicio de adminiculación 
para concluir al respecto en los términos precisados, acorde a la denominada prue
ba circunstancial plena. 

en ese orden, la existencia de cuatro armas de fuego y de los dictámenes de los cartu
chos, no son sino dos indicios conforme a los cuales, en un ejercicio de partir de la 
verdad conocida a la que se buscaba, la responsable ha reconstruido los elementos 
objetivos del tipo, sin desvirtuar los hechos. 

No es óbice para concluir lo anterior, que la responsable omitió tomar en cuenta los 
dictámenes de balística, emitidos por el perito oficial de la procuraduría General de 
la república, que obran en tomo Vi de la causa penal, a fojas 3816 a la 3821, en la 
que el especialista dijo que las armas que obran en la causa no pudieron disparar o 
percutir a los cartuchos que se tuvieron a la vista; ello porque evidentemente en el 
contexto delictivo  hubo gran cantidad de armas que no se localizaron, por lo que 
sería una exigencia extrema pretender que los cartuchos localizados forzosamen
te correspondan a las armas que sí se encontraron, pues precisamente el desarrollo 
de un evento delictivo se  genera en la realidad dejando vestigios de su existencia 
que es preciso sumar e integrar en un ejercicio de valoración sin pretender estudiar
los en forma aislada, pues ello sólo podría llevar a conclusiones parciales, poco ob
jetivas; máxime, cuando lo que se busca es la verdad histórica, esto es, lo realmente 
sucedido. 

por otra parte, aducen los amparistas que en la sentencia de primera instancia, el juz
gador determinó las características de las armas con base en la información obte
nida de la consulta en internet, tal como se desprende de las fojas 14690 a la 14992 
del tomo XiX de la causa penal.

al respecto y para mayor claridad, es pertinente exponer a la letra el apartado y conte
nido de la referencia a la página de internet, que establece:

"… Así para determinar las características de las armas que pueden deflagrar el 
tipo de cartuchos antes citados, es necesario acudir a la doctrina, sólo con  
el objeto de tener otros elementos que adminiculados a los recabados en las 
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fases de averiguación, reinstrucción e instrucción, permitan justificar de ma
nera circunstancial que el calibre de de las demás armas portadas por particu
lares, entre otras, eran de uso exclusivo  de las fuerzas castrenses del país, sin 
tener licencia, menos pertenecer a una corporación castrense o ser de algún 
club de caza con permiso para usar este tipo de instrumentos." (* subrayados 
y negritas añadidos).

en relación con el tema, en las páginas de internet obtenidas de la consulta del buscador 
fuente http://google.com.mx relativas a la enciclopedia libre Wikipedia, de Wikipedia 
Foundation.

Como se advierte, la referencia a la página de internet es meramente argumentativa y 
como un apoyo doctrinario, por lo que es infundado que tal medio de convicción 
trastoque el artículo 14 constitucional.

IV. Plena responsabilidad de los quejosos en la comisión de los delitos materia 
de su acusación.

ahora bien, por lo que hace a la plena responsabilidad de **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** o ********** o **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
********** o **********, en la comisión de los delitos de homicidio calificado, lesio
nes calificadas, portación de arma de fuego sin licencia y portación de arma de fuego 
de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea, se estima acertada la decisión del 
tribunal responsable al tenerla por acreditada en autos, en términos de los artículos, 
11 del Código penal para el estado de Chiapas y 13, fracción iii, del Código penal 
Federal, ambos vigentes en la época de los acontecimientos, de manera especial con 
las declaraciones ministeriales de **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********, quienes con motivo de los hechos delictivos, 
algunos resultaron lesionados por arma de fuego, otros presenciaron el momento en 
que se dio el ataque armado y otros más, si bien no son testigos presenciales, refie
ren circunstancias acontecidas antes y después de los hechos en cuestión, las que 
son suficientes para acreditar la intervención de los justiciables en la privación de la 
vida de cuarenta y cinco personas y lesiones en la integridad física de dieciséis, para 
lo cual utilizaron algunas armas de fuego sin licencia y otras de uso exclusivo de las 
fuerzas armadas nacionales; sin embargo, como no todos los testigos señalan a la 
totalidad de los justiciables, es pertinente destacar que la responsabilidad de: 

**********, se acreditó correctamente, entre otras probanzas, con las siguientes: 

a) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil novecientos noventa 
y ocho, en la que asistido de perito traductor, en lo que interesa manifestó: "…que 
también identifica a ********** que es de acteal Centro, que le dicen el pelirrojo, 
que su casa se encuentra cerca del campamento tierra sagrada, quien también parti
cipó en los hechos el 22 de diciembre, que tiene un arma que es de su propiedad y 
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es un rifle calibre 22, la cual disparó observándolo a una distancia de veinte metros, 
y vestía camisa de color claro y pantalón de color café …" (fojas 3480 a 3485, tomo V)

b) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que asistido de persona de su confianza y de intérprete, refirió: "…que al 
tener a la vista el álbum de fotografías de personas relacionadas con los presentes 
hechos reconoce a: **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********… todos los antes mencionados participaron 
en la masacre de acteal." (fojas 7363 a 7365, tomo iX). 

c) declaración ministerial de **********, de ocho de enero de mil novecientos noventa 
y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: "… **********, aquí vive en esta comu
nidad y venía con la gente que nos llegó disparando y él también traía arma, y su 
arma era no tan grande, no sé si disparó pero andaba con su arma …" (fojas 1450 y 
1451, tomo ii). 

d) declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que asistido de intérprete, expuso: "… desde esa distancia observó cuan
do los agresores **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, entre otros que se encontraban 
regados fuera de la iglesia que no los pudo reconocer por la distancia y se acercaron 
a la zanja donde se encontraban las mujeres y como a dos metros de distancia em
pezaron a disparar en su contra inicialmente y siguieron en donde se encontraban 
hombres y mujeres …" (fojas 52 y 53, tomo i).

e) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil novecientos noven
ta y ocho, en la que asistido de intérprete, dijo: "…que reconoce en fotografía a 
********** de acteal centro, y lo conoce bien porque es su cuñado, al cual vio dis
parar con su arma en contra de las personas de **********; …" (fojas 3486 a 3489, 
tomo V). 

f) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que asistido de traductor, indicó: "…una vez que lo ha visto detenidamen
te manifiesta y señala sin temor a equivocarse que las personas que participaron 
en la matanza de acteal el día veintidós de diciembre del año próximo pasado son al
gunas de las que se encuentran en el álbum fotográfico y que son las siguientes: 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, (ilegible) **********, ó 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********…" (fojas 7358 a 7362, 
tomo iX).

g) declaración ministerial de **********, de siete de enero de mil novecientos noventa 
y ocho, en la que asistido de  intérprete, manifestó: "… y en esos momentos yo tenía 
un papel escribiendo los nombres de quienes nos disparaban y que sus nombres 
son: **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, y que estos son de la comunidad de acteal, y **********, de la comuni
dad de esperanza, unos llevaban cuernos de chivo, metralletas, y que traían sus 
cargadores, que no pude ver quien fue el que me disparó, y que iban vestidos como 
los de seguridad pública …" (fojas 1370 tomo ii).
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h) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil novecientos noven
ta y ocho, en la que asistido de intérprete, expuso: "… de igual forma identifica a 
********** que es de acteal centro, quien también participó en los hechos el 22 de 
diciembre del año próximo pasado, que disparó con un arma de fuego larga y gran
de, misma que vestía camisa de color claro y pantalón de color verde …" (fojas 3579 
a 3582, tomo Vi)

respecto de **********, con las pruebas siguientes:

a) declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre de mil novecien
tos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, expresó: "… y entre los agresores 
reconocí a los señores de nombres **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, durando el tiroteo 
aproximadamente tres horas …" (fojas 111 y 113, tomo i).

b) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que asistido de persona de su confianza y de intérprete, refirió: "… que al 
tener a la vista el álbum de fotografías de personas relacionadas con los presentes 
hechos reconoce a: **********, **********, **********, ********** (líder), 
**********, **********, **********, **********… todos los antes mencionados 
participaron en la masacre de acteal." (fojas 7363 a 7365, tomo iX). 

c) declaración ministerial de **********, de siete de enero de mil novecientos noventa 
y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: "… en esos momentos llegaron a ma
tar nos vi como mataron a mi esposa y como estaba escondido vi quienes mataron y 
los nombres son: **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********…" (fojas 1369 y 1370, tomo ii).

d) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil novecientos noven
ta y ocho, en la que asistido de intérprete, precisó: "… reconoce a **********, el cual 
vivía en los Chorros, pero actualmente vive en la esperanza, quien también parti
cipó en los hechos, disparando un arma de fuego grande y andaba vestido de color 
negro …" (fojas 3583 a 3587, tomo Vi). (esta imputación el testigo la sostuvo en el 
careo con **********).

respecto de **********, con las probanzas siguientes:

a) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil novecientos noven
ta y ocho, en la que asistido de traductor, dijo: "… que también reconoce a ********** 
quien es de acteal y también disparó con un arma de las que al parecer llamada 
garceras, de color amarillo, observándolos a una distancia aproximada de quince 
metros …" (fojas 3480 a 3485, tomo V). (este señalamiento el testigo lo ratificó en el 
careo con **********)

b) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que asistido de intérprete, refirió: "…que al tener a la vista el álbum  
de fotografías de personas relacionadas con los presentes hechos reconoce a: 
**********, **********, **********, ********** (líder), **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, (que el deponente reconoció 
como **********), **********, **********, **********, **********, **********, 
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todos pertenecen a la comunidad de acteal; **********, **********, ********** 
… todos los antes mencionados participaron en la masacre de acteal." (fojas 7363 a 
7365, tomo iX). 

c) declaración ministerial de **********, de ocho de enero de mil novecientos noventa 
y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: "… **********, también traía un 
arma larga y que la culata era color amarilla, también disparó sobre la gente matán
dola …" (fojas 1450 y 1451, tomo ii). 

d) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil novecientos noven
ta y ocho, en la que asistido de intérprete, refirió: "… que reconoce en fotografía a 
********** de acteal alto, como uno de los que también estaba armado e igual
mente accionó su arma de fuego en contra de las personas de la asociación Civil 
********** …" (fojas 3486 a 3489, tomo V). 

e) declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que asistido de traductor, dijo: "… que las personas agresoras responden 
a los nombres de **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, son las que conocí y disparaban en contra de todas las 
personas …" (fojas 57 y 58, tomo i). (lo anterior el testigo lo sostuvo en el careo con 
**********)

en relación a **********, con las pruebas siguientes:

a) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil novecientos noven
ta y ocho, en la que asistido de intérprete, manifestó: "… que reconoce a ********** 
de acteal, que también lo vio el 22 de diciembre del año próximo pasado, realizando 
dis paros con arma de fuego larga y grande de color café …" (fojas 3480 a 3485, 
tomo V).

b) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que acompañado de intérprete, refirió: "… que al tener a la vista el álbum 
de fotografías de personas relacionadas con los presentes hechos reconoce a: 
**********, **********, **********, ********** (líder), **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, (que el deponente reconoció 
como **********), **********, **********, **********,**********, **********, 
**********, todos pertenecen a la comunidad de acteal; **********, **********, 
**********… todos los antes mencionados participaron en la masacre de acteal." 
(fojas 7363 a 7365, tomo iX)

c) declaración ministerial de **********, de ocho de enero de mil novecientos noventa 
y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: "… **********, también traía un 
arma a ese no lo pude ver bien que tipo de arma pero también traía, también disparó 
sobre nosotros matando gente …" (fojas 1450 y 1451, tomo ii).

d) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que asistido de traductor, dijo: "… una vez que lo ha visto detenidamente 
manifiesta y señala sin temor a equivocarse que las personas que participaron en 
la matanza de acteal el día veintidós de diciembre del año próximo pasado son algu
nas de las que se encuentran en el álbum fotográfico y que son las siguientes: 
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**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** …" (fojas 7358 a 7362, tomo iX).

e) declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que asistido de traductor, expuso: "… que las personas agresoras respon
den a los nombres de **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, son las que conocí y disparaban en contra de todas las 
personas …" (fojas 57 y 58, tomo i). (esta imputación el testigo la ratificó en el careo 
con **********).

f) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil novecientos noventa 
y ocho, en la que asistido de intérprete, dijo: "Que efectivamente presenció los hechos 
sucedidos en la población de acteal, el pasado veintidós de diciembre del año próxi
mo pasado, señalando que alrededor de las once horas de esa fecha, se encontraba 
en el campamento de desplazados denominado los naranjos, lugar en donde estaban 
alrededor de trescientas personas, realizando oración y ayuno, escuchando disparos 
a lo lejos, por lo cual salió del campamento para ocultarse, dirigiéndose a una zanja 
que está en una cañada, cerca de un arroyo seco, escondiéndose detrás de una 
piedra grande, donde permaneció oculto sin salir, por temor a ser agredido, ya que en 
ese momento llegaron personas armadas, realizándoles disparos a la gente que es
taba en la cañada, observando que dichas personas le disparaban a la gente con sus 
armas de fuego, a una distancia de diez metros, de donde él estaba, utilizando armas 
de fuego largas y se escuchaban fuerte los disparos, las cuales eran de color negro, 
y que duró alrededor de dos horas escondido, alcanzando a identificar a algunas  
de las personas … en el acto se procede a ponerle a la vista diversas fotografías de 
personas que se encuentran relacionadas con los hechos que sucedieron en la po
blación de acteal, el pasado veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete, a lo que después de ver diversas impresiones fotográficas a colores, manifies
ta: Que reconoce plenamente a **********, como una de las personas que participó 
en los hechos, realizando disparos con un arma de fuego larga, el cual sabe que es 
de Quextic, pero no sabe su nombre, quien vestía con ropa de color negro; … que 
también reconoce a ********** de acteal alto, quien disparaba con un arma de 
fuego grande el pasado 22 de diciembre del año próximo pasado, vistiendo ropa  
de color negro; … sigue manifestando el declarante que todas las personas que 
identificó en las fotografías que anteriormente le fueron puestas a la vista, realizaban 
los disparos con sus armas de fuego en contra de la gente que estaba el veintidós de 
diciembre del año próximo pasado en la población de acteal viéndolo él ya que se 
encontraba oculto detrás de una piedra grande alcanzando a ver a las personas 
agresoras a una distancia no mayor de veinte metros; y que las personas que murie
ron quedaron en su mayoría en una barranca que está cerca del templo que está en 
ese lugar, como una distancia de diez meros del lugar en donde estaba oculto." (fojas 
3579 a 3582, tomo Vi).

por lo que hace a **********, con las probanzas siguientes:

a) declaración ministerial de **********, de veinticinco de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, en la que asistido de intérprete, señaló: "… Que son las mismas 
personas que dispararon en contra de sus amigos que estaban en la iglesia, ocasio
nando la muerte de muchos niños, mujeres y amigos, por lo que sin temor a equivo
carse, los reconoce como matones; y que asimismo es voluntad del compareciente 
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proporcionar más nombres de las personas que dispararon en contra de su comuni
dad: siendo estas las siguientes: **********, exmilitar y dirigente de la comunidad 
Canolal, así como ********** también exmilitar, **********, **********, 
**********, **********, ********** maestro, **********, **********, ********** 
o ********** y **********, son los que recuerda del poblado de Canolal, mismos 
que dispararon armas de fuego, ocasionando muertes entre mis amigos que esta
ban en la iglesia; ********** es el dirigente del poblado de Jobeltik, así como 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** son también del poblado antes enunciado; del poblado de Quextic los 
dirigentes son **********, ********** y **********; de la comunidad de Chimix 
el dirigente es **********, siendo sus simpatizantes **********, **********, 
**********, **********, todos de apellidos **********, **********, **********, 
********** expolicía municipal, ********** …" (fojas 1131 a 1133, tomo ii)

b) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil novecientos noven
ta y ocho, en la que asistido de intérprete, indicó: "… que reconoce también a 
**********, quien radica en Chimix, que también participó en los hechos de acteal, 
que portó arma grande y larga, desconociendo su calibre …" (fojas 3480 a 3485, tomo 
V). (esta versión el testigo la ratificó en el careo con **********).

c) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil novecientos noven
ta y ocho, en la que asistido de intérprete, refirió: "… que efectivamente presenció los 
hechos sucedidos en la población de acteal, el pasado veintidós de diciembre del 
año próximo pasado, en los resultaron cuarenta y cinco personas muertas y muchos 
lesionados y que no sabe el nombre de mas personas que hayan participado en 
esos hechos, pero que si hubo mas personas que participaron que él no conoce, 
pero si los tuviera a la vista los reconocería, por lo cual en el acto el personal que 
actúa le pone a la vista al compareciente diversas fotografías de personas que se 
encuentran relacionadas con los hechos que sucedieron en la población de acteal 
el pasado veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, a lo que des
pués de ver diversas impresiones fotográficas a colores manifiesta: Que reconoce 
plenamente a … que también reconoce a **********, de quien desconoce su nom
bre, pero también participó en los hechos, realizando disparos con un arma de fuego 
larga, quien vestía ropa de color negro; que reconoce a ********** quien es de Chimix 
y también disparó con un arma de fuego larga …" (fojas 3583 a 3587, tomo Vi).

d) declaración ministerial de **********, de trece de enero de mil novecientos noventa 
y ocho, en la que asistido de un intérprete, dijo: "… en donde logró ver algunos de los 
que mataron a los niños y que andaban vestidos de verde, y que son: **********, 
**********, **********, **********, ********** que son de Chimix, y **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, que todos estos son de Chimix, agrega que participaron gentes de Canolal, 
la esperanza, de Quextic, que no sabe como se llaman, pero que los reconocería al 
verlos, manifiesta que a los niños los mataron con las armas a balazos, pero que vio 
que todos traían machetes y algunos cuchillos, y que no se dio cuenta a que hora 
terminó porque tenía mucho susto …".

e) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que asistido de traductor, precisó: "… una vez que lo ha visto detenida
mente manifiesta y señala sin temor a equivocarse que las personas que participa
ron en la matanza de acteal el día veintidós de diciembre del año próximo pasado 
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son algunas de las que se encuentran en el álbum fotográfico y que son las siguien
tes: **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********." (fojas 7358 a 7362, tomo iX).

en cuanto a **********, con las pruebas siguientes:

a) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que asistido de traductor, indicó: "… señala sin temor a equivocarse que 
las personas que participaron en la matanza de acteal el día veintidós de diciembre 
del año próximo pasado son algunas de las que se encuentran en el álbum fotográ
fico y que son las siguientes: … **********, **********, **********, o **********, 
**********, … que las personas antes citadas se reunían en la escuela de Chimix 
desde hace varios años y el que los dirige es ********** ignorando su último apelli
do, y que no estoy enterado con que objetivos se reunían pero por comentarios de 
mis compañeros me manifestaron que en la reuniones que hacían dichas personas 
era con el objetivo de desaparecer la organización de la sociedad civil de **********, 
para que quedara el grupo priísta, que las personas que vi en las fotografías si se 
encuentran detenidas que sigan en la cárcel ya que sin temor a equivocarme son los 
que participaron en la matanza de acteal el veintidós de diciembre de mil novecien
tos noventa y siete …" (fojas 7358 a 7362, tomo iX).

b) declaración ministerial de **********, de tres de abril de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que asistido de intérprete, expresó: "… acto seguido esta representación 
social, le pone a la vista al declarante, el álbum fotográfico que contiene las impre
siones de las personas que se encuentran relacionadas con los hechos del 22 de 
diciembre de 1997, en la comunidad de acteal, por lo que el deponente al tenerlas 
a la vista manifiesta: que identifica a … **********, **********, **********, 
**********, **********, …" (fojas 7367 a 7372, tomo iX).

c) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: "… que al tener a la vista el álbum de 
fotografías de personas relacionadas con los presentes hechos reconoce a: … 
********** (líder), ********** (líder), ********** (líder), vecinos de Chimix 
********** de la colonia ********** utrilla los Chorros, **********, de la colonia 
los Chorros ********** de la comunidad de pechiquil. todos los antes mencionados 
participaron en la masacre de acteal." (fojas 7363 a 7365, tomo iX)

en relación a **********, con los datos siguientes:

a) declaración ministerial de **********, de veinticinco de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, en la que asistido de traductor, dijo: "… Que son las mismas perso
nas que dispararon en contra de sus amigos que estaban en la iglesia, ocasionando 
la muerte de muchos niño, mujeres y amigos, por lo que sin temor a equivocarse, los 
reconoce como matones; y que asimismo es voluntad del compareciente proporcionar 
más nombres de las personas que dispararon en contra de su comunidad: siendo 
estas las siguientes: … del poblado de Quextic los dirigentes son **********, 
********** y **********; de la comunidad de Chimix el dirigente es **********, 
siendo sus simpatizantes **********, **********, **********, **********, todos 
de apellidos **********, **********, **********, ********** expolicía municipal, 
********** …" (fojas 1131 a 1133, tomo ii).
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b) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil novecientos noven
ta y ocho, en la que asistido de intérprete, manifestó: "… que también reconoce a 
********** el cual vive en Chimix y es el mismo al que se refiere en su declaración, 
quien portaba un arma larga y grande desconociendo el calibre de la misma, que 
vestía camisa y pantalón de color negro …" (fojas 3480 a 3485, tomo V).

c) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que  asistido de intérprete, indicó: "… que al tener a la vista el álbum de 
fotografías de personas relacionadas con los presentes hechos reconoce a … (líder), 
********** (líder), ********** (líder), vecinos de Chimix ********** de la colonia 
********** utrilla los Chorros, **********, de la colonia los Chorros ********** de 
la comunidad de pechiquil. todos los antes mencionados participaron en la masacre 
de acteal." (fojas 7363 a 7365, tomo iX).

d) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil novecientos noven
ta y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: "… que también reconoce a 
**********, de quien desconoce su nombre, pero también participó en los hechos, 
realizando disparos con un arma de fuego larga, quien vestía ropa de color negro …" 
(fojas 3583 a 3587, tomo Vi).

e) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil novecientos noven
ta y ocho, en la que asistido de intérprete, expuso: "… igualmente reconoció a 
********** de Chimix, como uno de los que disparo y que aparece como ********** 
..." (fojas 3477 a 3479, tomo V).

respecto de **********, con las pruebas siguientes:

a) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que asistido de intérprete, expresó: "… porque alcanzó a ver a uno de los 
hoy occisos **********, cuando era agredido con arma de fuego por: **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, quienes además son de la comunidad de Quextic 
y fue por eso que pudo identificarlos, y otras personas … que al tener a la vista el 
álbum de fotografías de personas relacionadas con los presentes hechos reconoce 
a: **********, **********, **********, ********** (líder), **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, (que el deponente reconoció 
como **********), **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, todos pertenecen a la comunidad de acteal; **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, … todos los antes mencionados participaron en la masacre de acteal." 
(fojas 7363 a 7365, tomo iX).

b) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil novecientos noven
ta y ocho, en la que asistido de intérprete, manifestó: "… identifica a **********, el 
cual vive en acteal alto, también disparó en acteal el día de los hechos con un arma 
de fuego grande y andaba vestido de color negro ..." (fojas 3583 a 3587, tomo Vi). 

c) declaración ministerial de **********, de siete enero de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que asistido de un intérprete, refirió: "… en esos momentos yo tenía un 
papel escribiendo los nombres de quienes nos disparaban y que sus nombres son: 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
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**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, y que estos son de la comunidad de acteal, y **********, de la comuni
dad de la esperanza, unos llevaban cuernos de chivo, metralletas, y que traían sus 
cargadores, que no pude ver quien fue el que me disparó, y que iban vestidos como 
los de seguridad pública …" (fojas 1370 tomo ii).

d) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil novecientos noven
ta y ocho, en la que asistido de intérprete, indicó: "… reconoce en fotografía a 
**********, de acteal alto, como persona que también disparó su arma de fuego en 
contra de la gente de acteal el pasado veintidós de diciembre; que todas estas per
sonas señaladas, las reconoce sin temor a equivocarse, ya que las tuvo a la vista, 
desde el lugar en donde permaneció oculto, por espacio de varias horas …" (fojas 
3486 a 3489, tomo V). 

e) declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que asistido de traductor, refirió: "… que las personas agresoras respon
den a los nombres de **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y **********, son las que conocí y disparaban en contra de todas las 
personas, que también dieron muerte a mis hijos se dice a mi cuñado **********, 
mi hermanita **********, **********, se dice **********, hijo de la pareja antes 
señalada y también **********, **********, estos últimos sobrinos del declarante 
…" (fojas 57 y 58, tomo i). 

por lo que hace a **********, con las probanzas siguientes:

a) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil novecientos noven
ta y ocho, en la que asistido de intérprete, expuso: 

"… Que efectivamente presenció los hechos sucedidos en la población de acteal, el pa
sado veintidós de diciembre del año próximo pasado, señalando que los disparos se 
iniciaron a escuchar alrededor de las once horas de ese día, provenientes de la parte 
baja de la iglesia la ermita de acteal, lugar en donde él se encontraba; y que siguieron 
escuchando los disparos cada vez más cerca, por lo cual el de la voz se fue a esconder 
en un arroyo que está a unos treinta o cuarenta metros de la citada iglesia, notando 
que alrededor de las once horas con veinte minutos, llegaron las personas agresoras 
realizando los disparos con armas de fuego, sin ver hasta ese momento a los agre
sores, permaneciendo en ese lugar escondido; continuando los disparos y como a 
las cuatro de la tarde, vio cuando los agresores dispararon en contra de toda la gente 
que estaba escondida, que en ese momento reconoció a los agresores, … acto con
tinuo, se le ponen a la vista diversas fotografías de personas que reencuentran rela
cionadas con los hechos que sucedieron en la población de acteal, el pasado 
veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, a lo que después de ver 
diversas impresiones fotográficas a colores, manifiesta: Que reconoce plenamente 
a … que reconoce además a ********** quien es de Quextic, quien también participó 
en los hechos de acteal realizando disparos con un rifle calibre 22 automático, expre
sando además que la ropa que trae en la fotografía al parecer es la misma que traía 
el día de los hechos; que reconoce a **********, de la comunidad de acteal, tam
bién lo vio que disparó con un arma larga desconociendo su calibre, de color café,  
quien vestía camisa color claro y pantalón de color negro, mismo que tuvo a la vista 
a una distancia aproximada de veinte metros; que también reconoce a ********** 
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de tzajalucum, que no lo vio en acteal el día de los hechos, pero que si hay otros 
testigos que lo vieron; …" (fojas 3485 a 3490, tomo V).

b) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que  asistido de persona de su confianza y del intérprete, señaló:

"… aclarando el deponente, que omitió mencionar que el día veintidós de diciembre de 
mil novecientos noventa y siete, aproximadamente a las dos de la mañana, llegaron 
a la comunidad de acteal, procedente de la comunidad de Quextic ********** y su 
hermano **********, quien le informó junto con el señor **********, hoy occiso, 
que ese día aproximadamente a las ocho o nueve de la mañana iban a llegar gentes 
a matarlos; y después  de este comunicado, ********** y **********, se dirigieron a 
la orilla de la carretera y se fueron a San Cristóbal de las Casas, Chiapas, que al tener 
a la vista el álbum de fotografías de personas relacionadas con los presentes hechos 
reconoce a: … **********, **********, **********, … todos los antes menciona
dos participaron en la masacre de acteal." (fojas 7363 a 7365, tomo iX)

c) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil novecientos noven
ta y ocho, en la que asistido de intérprete, manifestó:

"… manifiesta que efectivamente presenció los hechos sucedidos en la población de 
acteal, el pasado veintidós de diciembre del año próximo pasado, en los resultaron 
cuarenta y cinco personas muertas y muchos lesionados y que no sabe el nombre de 
mas personas que hayan participado en esos hechos, pero que si hubo mas perso
nas que participaron que él no conoce, pero si los tuviera a la vista los reconocería, 
por lo cual en el acto el personal que actúa le pone a la vista al compareciente diver
sas fotografías de personas que se encuentran relacionadas con los hechos que 
sucedieron en la población de acteal el pasado veintidós de diciembre de mil nove
cientos noventa y siete, a lo que después de ver diversas impresiones fotográficas a 
colores manifiesta: Que reconoce plenamente a ********** pero no sabe su nom
bre, ni sabe donde vive, pero que lo vio el día de los hechos disparando con un arma 
de fuego grande, vistiendo de color negro y lo tuvo a la vista a una distancia de 
aproximadamente diez metros; … que reconoce a **********, quien vive en Quextic, 
lo vio el día de los hechos disparando con un arma de fuego larga y disparaba des
pacio, el cual vestía de color negro; que reconoce también a **********, es de 
acteal centro, también participó en los hechos, disparando con un arma larga el 
cual vestía de color negro; que reconoce también a **********, como uno de los 
agresores del día de los hechos, quien portaba un arma de fuego larga, realizando 
disparos, mismo que iba vestido de negro; … sigue manifestando el declarante que 
todas las personas que identificó en las fotografías que anteriormente le fueron 
puestas a la vista, realizaron los disparos con sus armas de fuego en contra de las 
personas que estaban el veintidós de diciembre del año próximo pasado en la pobla
ción de acteal, viéndolo el ya que se encontraba oculto atrás de una piedra grande, 
a una distancia de diez metros de donde quedó la gente muerte en ese lugar; que 
alcanzando a ver a las personas agresoras a una distancia no mayor de veinte metros 
de distancia; y que las personas que murieron quedaron en su mayoría en una ba
rranca que está cerca del templo que está en esa población." (fojas 3583 a 3587, 
tomo Vi).

d) declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que asistido de intérprete, expresó:
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"… desde esa distancia observó cuando los agresores **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, entre otros que se encontraban regados fuera de la iglesia que no los 
pudo reconocer por la distancia y se acercaron a la zanja donde se encontraban  
las mujeres y como a dos metros de distancia empezaron a disparar en su contra 
inicialmente y siguieron en donde se encontraban hombres y mujeres, después de la 
agresión regresaron a ver a quienes habían matado …" (fojas 52 y 53, tomo i).

e) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil novecientos noven
ta y ocho, en la que asistido de la intérprete, refirió: "… que reconoce en fotografía a 
********** de acteal centro, a quien señala como una de las personas que utilizan
do arma de fuego en contra de los hoy fallecidos y lesionados y que sabe y le consta 
que es uno de los dirigentes de ese grupo de agresores, porque dos días antes de 
sucedidos los hechos, en el mismo poblado de acteal, platicó con el declarante y 
le dijo que mejor regresara al ********** y si no lo hacía iba a ver derramamiento de 
sangre y que parte de la sangre del declarante se iba a derramar …" (fojas 3486 a 
3489, tomo V).

en relación a **********, con los datos siguientes:

a) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil novecientos noven
ta y ocho, en la que asistido de intérprete, indicó: "… Que efectivamente presenció 
los hechos sucedidos en la población de acteal, el pasado veintidós de diciembre del 
año próximo pasado, señalando que los disparos se iniciaron a escuchar alrededor 
de las once horas de ese día, provenientes de la parte baja de la iglesia la ermita de 
acteal, lugar en donde él se encontraba; y que siguieron escuchando los disparos 
cada vez más cerca, por lo cual el de la voz se fue a esconder en un arroyo que está 
a unos treinta o cuarenta metros de la citada iglesia, notando que alrededor de las 
once horas con veinte minutos, llegaron las personas agresoras realizando los dispa
ros con armas de fuego, sin ver hasta ese momento a los agresores, permaneciendo 
en ese lugar escondido; continuando los disparos y como a las cuatro de la tarde, vio 
cuando los agresores dispararon en contra de toda la gente que estaba escondida, 
que en ese momento reconoció a los agresores, … acto continuo, se le ponen a la 
vista diversas fotografías de personas que reencuentran relacionadas con los hechos 
que sucedieron en la población de acteal, el pasado veintidós de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, a lo que después de ver diversas impresiones fotográfi
cas a colores, manifiesta: Que reconoce plenamente a **********, como al mismo 
que se refiere en su declaración toda vez que esta persona participó en los hechos 
de acteal e inclusive la ropa que tiene en la fotografía es la misma que traía el día de 
los hechos; … que identifica a ********** de acteal alto, quien realizó disparos con 
un arma larga y grande, viéndolo a una distancia de alrededor de veinticinco metros, 
quien llevaba una camisa de color claro y un pantalón de color negro; ********** de 
tzajalucum es hermano de ********** los cuales viven en tzajalucum, a quien vio 
disparando con un arma grande y larga igual a la que tiene su hermano, mismo que 
vestía todo de negro; ********** hermano de ********** y **********, quien porta
ba un arma igual a la de sus hermanos y lo vio a una distancia de veinte metros; …" 
(fojas 3480 a 3485, tomo V).

b) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil novecientos noven
ta y ocho, en la que asistido de intérprete, dijo: "… manifiesta que efectivamente 
presenció los hechos sucedidos en la población de acteal, el pasado veintidós de 
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diciembre del año próximo pasado, en los resultaron cuarenta y cinco personas 
muertas y muchos lesionados y que no sabe el nombre de mas personas que hayan 
participado en esos hechos, pero que si hubo mas personas que participaron que él 
no conoce, pero si los tuviera a la vista los reconocería, por lo cual en el acto el per
sonal que actúa le pone a la vista al compareciente diversas fotografías de personas 
que se encuentran relacionadas con los hechos que sucedieron en la población de 
acteal el pasado veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, a lo que 
después de ver diversas impresiones fotográficas a colores manifiesta: Que recono
ce plenamente a ********** pero no sabe su nombre, ni sabe donde vive, pero que 
lo vio el día de los hechos disparando con un arma de fuego grande, vistiendo de 
color negro y lo tuvo a la vista a una distancia de aproximadamente diez metros; … 
que reconoce a **********, el cual vive en acteal alto, mismo que realizó disparos 
con un arma grande, que tiene curva y truena fuerte, viendo que vestía de color negro; 
reconoce a **********, de tzajalucum, el cual vestía de color negro y disparaba el 
día de los hechos con un arma de fuego grande y tronaba fuerte; reconoce también 
a **********, mismo que vive en tzajalucum, lo vio disparando un arma de fuego 
grande y tronaba fuerte, el cual vestía de color negro; … sigue manifestando el de
clarante que todas las personas que identificó en las fotografías que anteriormente 
le fueron puestas a la vista, realizaron los disparos con sus armas de fuego en contra 
de las personas que estaban el veintidós de diciembre del año próximo pasado en  
la población de acteal, viéndolo el ya que se encontraba oculto atrás de una piedra 
grande, a una distancia de diez metros de donde quedó la gente muerte en ese lugar; 
que alcanzando a ver a las personas agresoras a una distancia no mayor de veinte 
metros de distancia; y que las personas que murieron quedaron en su mayoría en 
una barranca que está cerca del templo que está en esa población." (fojas 3583 a 
3587, tomo Vi).

c) declaración ministerial de **********, de veintisiete de enero de mil novecientos no
venta y ocho, en la que asistido de traductor, señaló: "… acto seguido se le ponen a 
la vista del declarante diversas fotografías de personas relacionadas con los hechos 
ocurridos en la población de acteal, el pasado día veintidós de diciembre de mil nove
cientos noventa y siete con la finalidad de que reconozca a las personas que en dichas 
fotografías se encuentran, a lo que después de estar observando las personas que 
aparecen manifiesta que: reconoce a **********, pero que él lo conoce como 
********** que vive en los Chorros; y que es a la misma persona a que se refiere en 
su declaración, como la que dirigió a la gente en acteal, para que mataran a las 
personas en dicho lugar; … que reconoce a **********, también como una de las per
 sonas que participó en los hechos de acteal, el cual portaba un rifle calibre .22, quien 
es de pechiquil; que también reconoce a **********, como otra de las personas que 
participó en dichos hechos, portando un rifle calibre .22; y que éste es de pechiquil; 
que también conoce a **********, de pechiquil pero no sabe si participó en los hechos 
ya que no lo vio; …" (fojas 3737 a 3742, tomo Vi).

d) declaración ministerial de **********, de tres de abril de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que acompañado de un perito traductor, expuso: "… acto seguido esta 
representación social, le pone a la vista al declarante, el álbum fotográfico que con
tiene las impresiones de las personas que se encuentran relacionadas con los he
chos del 22 de diciembre de 1997, en la comunidad de acteal, por lo que el deponente 
al tenerlas a la vista manifiesta: que identifica a **********, … **********, 
**********, **********" (fojas 7367 a 7372, tomo iX). 
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e) declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre de mil novecien
tos noventa y siete, en la que asistido de traductor, manifestó: "que el día lunes veinti
dós de diciembre del año en curso, el declarante se encontraba en su domicilio lugar 
en donde pasaron un grupo de personas cuyos nombres son **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, otra persona de nombre 
********** cuyos apellidos no recuerdo, **********, portando armas siendo estas, 
las siguientes: del primero de los nombrados un arma tipo cuerno de chivo, el segun
do un rifle tipo r15 …" (fojas 588 y 589, tomo i).

en cuanto a ********** o ********** o **********, con las pruebas siguientes:

a) declaración ministerial de **********, de ocho de enero de mil novecientos noventa 
y ocho, en la que asistido de intérprete, refirió: 

"Que el día veintidós de diciembre del año de mil novecientos noventa y siete se levantó 
a las cinco de la mañana y como a las siete de la mañana se fue a la iglesia porque 
así es la costumbre de ir a orar, y que ahí estuvo en la iglesia, y que exactamente 
estaba en el campito o sea en el centro de la población y ahí estábamos haciendo 
oración y que como a las once veinte de la mañana seguían reunidos y escucharon 
unos disparos, y que estos disparos venían de abajo porque ahí quemaron una casa, 
por lo que empezamos a escondernos en unas piedras, pero como éramos muchos 
no cupimos todos y que empezaron a salir de todos lados los que disparaban empe
zando a correr hacia abajo donde estaba un arroyito como a seis metros ahí me 
quede adentro del arroyito, ********** mató a muchas personas porque traía un 
arma larga y lo vi disparar sobre nosotros, además por que lo conozco porque vivía 
aquí, … **********, también traía un arma grande que se la vi y traía con mira teles
cópica, también vi sobre la gente y lo conozco porque vive en esta misma comuni
dad, y también lo vi desde la zanja y vi como morían mis compañeros, … ********** 
también llevaba arma, y no se si la tronó, y vive en esta misma comunidad, …" (fojas 
1450 y 1451, tomo ii).

b) declaración ministerial de **********, de trece de abril de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que asistido de intérprete, indicó: "… y que las personas que el decla
rante vio que andaban armadas y que dispararon en contra de las personas de 
acteal, que se encontraban escondidas en una zanja, son **********, **********, 
**********, **********, **********, personas que estaban armadas con rifles, de 
los que el declarante no puede proporcionar el calibre, al igual que las personas que 
señaló en su primera declaración, ya que a todos ellos los vio cuando el de la voz 
estaba tirado boca abajo en el piso, a una distancia como de tres metros de la zanja 
en donde finalmente quedaron tiradas las personas que fallecieron …" (fojas 10203 
a 10205, tomo Xiii).

c) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que asistido del intérprete, dijo: "… reconociendo los siguientes como las 
personas que participaron en la matanza de acteal, siendo los siguientes: ********** 
de acteal, ********** de acteal…" (fojas 10206 y 10207, tomo Xiii).

d) declaración de **********, de siete de enero de mil novecientos noventa y ocho, en 
la que asistido de un intérprete, manifestó: "… escondiéndose todos los que podían, 
dispararon a todos a una distancia de cuatro metros, yo estaba escondido con la 
mano extendida dándome un balazo en la mano, y en esos momentos yo tenía un 
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papel escribiendo los nombres de quienes nos disparaban y que sus nombres son: 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, y que estos son de la comunidad de acteal, y **********, de la comuni
dad de esperanza, unos llevaban cuernos de chivo, metralletas, y que traían sus 
cargadores, que no pude ver quien fue el que me disparó …" (fojas 1370 tomo ii).

e) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil novecientos noven
ta y ocho, en la que asistido de intérprete, expresó: "… que reconoce a ********** 
y/o ********** como ********** aunque no está seguro de que ese sea su nombre 
porque acostumbra a cambiarse el nombre, el cual es de acteal y también participó 
en los hechos realizando disparos con un arma larga al parecer un rifle de un solo 
tiro, de color amarillo, quien vestía camisa de color claro y pantalón de color gris, al 
cual observó a una distancia aproximada de quince metros …" (fojas 3480 a 3485, 
tomo V). 

en relación a **********, con los datos siguientes:

a) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que  asistido de intérprete, refirió: "… que al tener a la vista el álbum  
de fotografías de personas relacionadas con los presentes hechos reconoce a: 
**********, … **********, **********, … todos los antes mencionados participa
ron en la masacre de acteal." (fojas 7363 a 7365, tomo iX). 

b) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil novecientos noven
ta y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: "… manifiesta que efectivamente 
presenció los hechos sucedidos en la población de acteal, el pasado veintidós de 
diciembre del año próximo pasado, en los resultaron cuarenta y cinco personas 
muertas y muchos lesionados y que no sabe el nombre de mas personas que hayan 
participado en esos hechos, pero que si hubo mas personas que participaron que él 
no conoce, pero si los tuviera a la vista los reconocería, por lo cual en el acto el per
sonal que actúa le pone a la vista al compareciente diversas fotografías de personas 
que se encuentran relacionadas con los hechos que sucedieron en la población de 
acteal el pasado veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, a lo que 
después de ver diversas impresiones fotográficas a colores manifiesta: Que recono
ce plenamente a ********** pero no sabe su nombre, ni sabe donde vive, pero que 
lo vio el día de los hechos disparando con un arma de fuego grande, vistiendo de 
color negro y lo tuvo a la vista a una distancia de aproximadamente diez metros; … 
de igual forma identifica a **********, el cual vive en la esperanza, participó en los 
hechos portando un arma de fuego grande y realizó disparos, vistiendo su ropa de 
color negro; asimismo, reconoce a **********, el cual vivía en los Chorros, pero 
actualmente vive en la esperanza, quien también participó en los hechos, disparan
do un arma de fuego grande y andaba vestido de color negro; … sigue manifestando 
el declarante que todas las personas que identificó en las fotografías que anterior
mente le fueron puestas a la vista, realizaron los disparos con sus armas de fuego en 
contra de las personas que estaban el veintidós de diciembre del año próximo pasado 
en la población de acteal, viéndolo el ya que se encontraba oculto atrás de una piedra 
grande, a una distancia de diez metros de donde quedó la gente muerte en ese lugar; 
que alcanzando a ver a las personas agresoras a una distancia no mayor de veinte 
metros de distancia; y que las personas que murieron quedaron en su mayoría en 
una barranca que está cerca del templo que está en esa población." (fojas 3583 a 
3587, tomo Vi).



1994 dICIEMBRE 2011

c) declaración ministerial de **********, de siete de enero de mil novecientos noventa 
y ocho, en la que asistido del intérprete, manifestó: "… en esos momentos llegaron a 
matarnos vi como mataron a mi esposa y como estaba escondido vi quienes mataron 
y los nombres son: **********, … **********, todos iban armados que no se de 
armas y que unas eran largas y otras cortas y que los asesinos vestían ropa color 
azul, llevaban gorra y algunos pañuelos color rojo …" (fojas 1369 y 1370, tomo ii). 
esta imputación el testigo la ratificó en el careo con **********.

d) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil novecientos noven
ta y ocho, en la que asistido de intérprete, indicó: "… que reconoce a **********, 
vive en la esperanza, a quien vio disparando en acteal el día de los hechos, mismo 
que vestía de color negro, llevaba consigo un arma de fuego larga y grande, con la 
cual realizaba los disparos …" (fojas 3579 a 3582, tomo Vi).

por lo que hace a **********, con las pruebas siguientes:

a) declaración ministerial de **********, de dos de enero de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que asistido de perito traductor, refirió: "… manifiesta el de la voz que 
sabe que ********** es el representante del ********** en acteal, quien vive en ese 
mismo lugar y quien es el segundo del matón y quien fue el Jefe en la reunión, en 
donde se reunió con ********** y **********, quienes se pusieron de acuerdo con 
el comisariado ejidal y el presidente municipal; deseando aclarar que los principales 
organizadores de la matazón en acteal, son **********, **********, ********** y 
********** y su primo **********, quien también participó y llevaba una arma cali
bre .22 ..." (fojas 67 a 69, tomo i).

b) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que asistido de intérprete, dijo: "… que al tener a la vista el álbum de foto
grafías de personas relacionadas con los presentes hechos reconoce a**********, … 
**********, **********, **********, … todos los antes mencionados participaron 
en la masacre de acteal." (fojas 7363 a 7365, tomo iX).

c) declaración ministerial de **********, de ocho de enero de mil novecientos noventa 
y ocho, en la que acompañado de perito traductor, expuso: "…**********, no se que 
tipo de arma traía pero también tronó su arma, y lo conozco porque vivía aquí y se fue a 
vivir a la esperanza, y que este salió por arribita del templo …" (fojas 1450 y 1451, 
tomo ii). 

d) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil novecientos noven
ta y ocho, en la que asistido de  intérprete, expresó: "… que este de nombre 
********** también andaba armado y disparo en contra de las personas que falle
cieron y resultaron heridas el día de los hechos; que respecto a todas las personas 
que ha señalado le consta que estaban armados porque los vio pero que no puede 
decir que arma de fuego portaba cada uno de ellos ya que eran muchos y no recuer
da con exactitud el arma de cada uno de ellos pero todas eran armas largas o sea 
rifles de calibre .22 de un tiro y también de varios tiros, así como armas de las que se 
les conoce como cuerno de chivo …" (fojas 3477 a 3479, tomo V).

e) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil novecientos no
venta y ocho, en la que asistido de intérprete manifestó: "… reconoce en tofo se dice 
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en fotografía a ********** de la esperanza, porque intervino el veintidós de diciem
bre pasado, disparando con un arma de fuego; …" (fojas 3486 a 3489, tomo V). 

en cuanto a **********, con las probanzas siguientes:

a) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil novecientos noven
ta y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: "… que identifica a **********, es 
de Quextic, estuvo en acteal, le disparó al dicente a  una distancia de cinco metros, 
con un arma grande y larga, de color café, desconociendo su calibre ..." (fojas 3480 
a 3485, tomo V).

b) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que  asistido de intérprete, indicó: "… porque alcanzó a ver a uno de los 
hoy occisos **********, cuando era agredido con arma de fuego por: **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, quienes además son de la 
comuni dad de Quextic y fue por eso que pudo identificarlos, y otras personas aproxi
madamente doscientas a quienes no conoce y que también portaban armas de 
fuego ignorando de que tipo, ya que conoce de armas de fuego …" (fojas 7363 a 7365, 
tomo iX). 

c) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil novecientos noven
ta y ocho, en la que asistido de intérprete, refirió: "… manifiesta que efectivamente 
presenció los hechos sucedidos en la población de acteal, el pasado veintidós de 
diciembre del año próximo pasado, en los resultaron cuarenta y cinco personas 
muertas y muchos lesionados y que no sabe el nombre de mas personas que hayan 
participado en esos hechos, pero que si hubo mas personas que participaron que él 
no conoce, pero si los tuviera a la vista los reconocería, por lo cual en el acto el per
sonal que actúa le pone a la vista al compareciente diversas fotografías de personas 
que se encuentran relacionadas con los hechos que sucedieron en la población de 
acteal el pasado veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, a lo que 
después de ver diversas impresiones fotográficas a colores manifiesta: Que recono
ce plenamente a ********** pero no sabe su nombre, ni sabe donde vive, pero que 
lo vio el día de los hechos disparando con un arma de fuego grande, vistiendo de 
color negro y lo tuvo a la vista a una distancia de aproximadamente diez metros; … 
que reconoce a **********, como el mismo a que se refirió en su declaración ante
rior, identifica a **********, del cual no sabe su nombre, pero sabe vive en Quextic, 
participó en los hechos disparando un arma de fuego grande y andaba vestido de 
color negro; reconoce a **********, pero no sabe su nombre, y es el mismo a que se 
refiere en su declaración anterior; … sigue manifestando el declarante que todas las 
personas que identificó en las fotografías que anteriormente le fueron puestas a la 
vista, realizaron los disparos con sus armas de fuego en contra de las personas que 
estaban el veintidós de diciembre del año próximo pasado en la población de acteal, 
viéndolo el ya que se encontraba oculto atrás de una piedra grande, a una distancia 
de diez metros de donde quedó la gente muerte en ese lugar; que alcanzando a ver 
a las personas agresoras a una distancia no mayor de veinte metros de distancia; y 
que las personas que murieron quedaron en su mayoría en una barranca que está 
cerca del templo que está en esa población." (fojas 3583 a 3587, tomo Vi).

d) declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que asistido de perito traductor, expresó: "… los agresores llegaron a la 
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zanja donde se encontraban las mujeres y los niños y comenzaron a dispararles y los 
que únicamente conocí son mis compañeros que viven en Quextic y responden a 
los nombres de **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, …" (fojas 59 y 60, tomo i).

e) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil novecientos noven
ta y ocho, en la que asistido de intérprete manifestó: "… reconoce en fotografía a 
mariano, del que no está seguro de sus apellidos, pero también disparó el día de los 
hechos con su arma, y que en la foto aparece como **********; …" (fojas 3486 a 
3489, tomo V).

en cuanto a **********, con los datos siguientes:

a) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil novecientos noven
ta y ocho, en la que asistido de intérprete, expuso: "… manifiesta que efectivamente 
presenció los hechos sucedidos en la población de acteal, el pasado veintidós de 
diciembre del año próximo pasado, en los resultaron cuarenta y cinco personas 
muertas y muchos lesionados y que no sabe el nombre de mas personas que hayan 
participado en esos hechos, pero que si hubo mas personas que participaron que él 
no conoce, pero si los tuviera a la vista los reconocería, por lo cual en el acto el per
sonal que actúa le pone a la vista al compareciente diversas fotografías de personas 
que se encuentran relacionadas con los hechos que sucedieron en la población de 
acteal el pasado veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, a lo que 
después de ver diversas impresiones fotográficas a colores manifiesta: Que recono
ce plenamente a ********** pero no sabe su nombre, ni sabe donde vive, pero que 
lo vio el día de los hechos disparando con un arma de fuego grande, vistiendo de 
color negro y lo tuvo a la vista a una distancia de aproximadamente diez metros; … 
que reconoce a **********, el cual vive en acteal alto, mismo que realizó disparos 
con un arma grande, que tiene curva y truena fuerte, viendo que vestía de color negro; 
reconoce a **********, de tzajalucum, el cual vestía de color negro y disparaba el 
día de los hechos con un arma de fuego grande y tronaba fuerte; … sigue manifes
tando el declarante que todas las personas que identificó en las fotografías que 
anteriormente le fueron puestas a la vista, realizaron los disparos con sus armas de 
fuego en contra de las personas que estaban el veintidós de diciembre del año próxi
mo pasado en la población de acteal, viéndolo el ya que se encontraba oculto atrás 
de una piedra grande, a una distancia de diez metros de donde quedó la gente muer
te en ese lugar; que alcanzando a ver a las personas agresoras a una distancia no 
mayor de veinte metros de distancia; y que las personas que murieron quedaron 
en su mayoría en una barranca que está cerca del templo que está en esa pobla
ción." (fojas 3583 a 3587, tomo Vi).

b) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil novecientos noven
ta y ocho, en la que asistido de traductor, precisó: "Que efectivamente presenció los 
hechos sucedidos en la población de acteal, el pasado veintidós de diciembre del 
año próximo pasado, señalando que los disparos se iniciaron a escuchar alrededor 
de las once horas de ese día, provenientes de la parte baja de la iglesia la ermita de 
acteal, lugar en donde él se encontraba; y que siguieron escuchando los disparos 
cada vez más cerca, por lo cual el de la voz se fue a esconder en un arroyo que está 
a unos treinta o cuarenta metros de la citada iglesia, notando que alrededor de las 
once horas con veinte minutos, llegaron las personas agresoras realizando los dispa
ros con armas de fuego, sin ver hasta ese momento a los agresores, permaneciendo 
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en ese lugar escondido; continuando los disparos y como a las cuatro de la tarde, vio 
cuando los agresores dispararon en contra de toda la gente que estaba escondida, 
que en ese momento reconoció a los agresores, ya que los vio a una distancia de 
veinte metros, los cuales estaban en la parte superior del arroyo, sobre un cerro, 
disparando de arriba hacia abajo; que el de la voz no resultó lesionado con motivo de 
ese ataque, pero se hizo el que estaba muerto; … a lo que después de ver diversas 
impresiones fotográficas a colores, manifiesta: Que reconoce plenamente a 
**********, como al mismo que se refiere en su declaración toda vez que esta per
sona participó en los hechos de acteal e inclusive la ropa que tiene en la fotografía 
es la misma que traía el día de los hechos; … que identifica a ********** de acteal 
alto, quien realizó disparos con un arma larga y grande, viéndolo a una distancia de 
alrededor de veinticinco metros, quien llevaba una camisa de color claro y un panta
lón de color negro; …" (fojas 3480 a 3485, tomo V).

c) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil novecientos noven
ta y ocho, en la que asistido de intérprete, dijo: "… Que efectivamente presenció los 
hechos sucedidos en la población de acteal, el pasado veintidós de diciembre del 
año próximo pasado, señalando que alrededor de las once horas de esa fecha, se 
encontraba en el campamento de desplazados denominado los naranjos, lugar en 
donde estaban alrededor de trescientas personas, realizando oración y ayuno, escu
chando disparos a lo lejos, por lo cual salió del campamento para ocultarse, dirigién
dose a una zanja que está en una cañada, cerca de un arroyo seco, escondiéndose 
detrás de una piedra grande, donde permaneció oculto sin salir, por temor a ser 
agredido, ya que en ese momento llegaron personas armadas, realizándoles dis
paros a la gente que estaba en la cañada, observando que dichas personas le dispa
raban a la gente con sus armas de fuego, a una distancia de diez metros, de donde 
él estaba, utilizando armas de fuego largas y se escuchaban fuerte los disparos, las 
cuales eran de color negro, y que duró alrededor de dos horas escondido, alcanzan
do a identificar a algunas de las personas agresoras, … en el acto se procede a po
nerle a la vista diversas fotografías de personas que se encuentran relacionadas con 
los hechos que sucedieron en la población de acteal, el pasado veintidós de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete, a lo que después de ver diversas impresiones 
fotográficas a colores, manifiesta: Que reconoce plenamente a **********, como 
una de las personas que participó en los hechos, realizando disparos con un arma 
de fuego larga, el cual sabe que es de Quextic, pero no sabe su nombre, quien vestía 
con ropa de color negro; … que reconoce a ********** de acteal alto, el cual realizó 
disparos con un arma larga y grande, viéndolo que vestía de color negro; … sigue 
manifestando el declarante que todas las personas que identificó en las fotogra
fías que anteriormente le fueron puestas a la vista, realizaban los disparos con sus 
armas de fuego en contra de la gente que estaba el veintidós de diciembre del año 
próximo pasado en la población de acteal viéndolo él ya que se encontraba oculto 
detrás de una piedra grande alcanzando a ver a las personas agresoras a una distan
cia no mayor de veinte metros; y que las personas que murieron quedaron en su 
mayoría en una barranca que está cerca del templo que está en ese lugar, como una 
distancia de diez meros del lugar en donde estaba oculto." (fojas 3579 a 3582, tomo Vi).

d) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que asistido de intérprete, indicó: "…que al tener a la vista el álbum de foto
grafías de personas relacionadas con los presentes hechos reconoce a: **********, 
… **********, (que el deponente reconoció como **********), **********, … todos 
los antes mencionados participaron en la masacre de acteal." (fojas 7363 a 7365, 
tomo iX).
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respecto a **********, con las pruebas siguientes:

a) declaración ministerial de **********, de veinticuatro de diciembre de mil novecien
tos noventa y siete, en la que asistido de la perito traductor, precisó: "… que el día 
veintidós de diciembre del año en curso, aproximadamente como a las once de la 
mañana me encontraba en la capilla católica rezando unas oraciones, cuando sona
ron unos disparos, los cuales terminaron como a las trece  horas del mismo día, por 
lo que yo al escuchar esos disparos salí de la capilla huyendo, viendo que los que 
estaban disparando eran los de la colona los Chorros. Quiero agregar que alcancé a 
reconocer al señor **********, quien vive en acteal. al parecer se les unieron los 
policías gubernamentales ya que estaban vestidos como policías pero no estoy segu
ro de que ellos sean policías; y en cuanto entraron a los Chorros a la capilla también 
entraron las personas que estaban vestidos como policías. acto seguido las perso
nas que son o pertenecen al partido del ********** son evangelistas y nosotros que 
somos católicos son de **********. por otra parte quiero decir los nombres que yo 
reconocí en ese momento, los cuales son: ********** … **********, … siendo todos 
los que me acuerdo reconocer en estos momentos. …" (fojas 828 tomo ii). 

b) declaración ministerial de **********, de dos de enero de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que asistido de intérprete, refirió: "… manifiesta el de la voz que sabe que 
********** es el representante del ********** en acteal, quien vive en ese mismo 
lugar y quien es el segundo del matón y quien fue el Jefe en la reunión, en donde se 
reunió con ********** y **********, quienes se pusieron de acuerdo con el comi
sariado ejidal y el presidente municipal; deseando aclarar que los principales organiza
dores de la matazón en acteal, son **********, **********, ********** y ********** 
y su primo **********, quien también participó y llevaba una arma calibre .22 …" 
(fojas 67 a 69, tomo i).

c) declaración ministerial de **********, de siete de enero de mil novecientos noventa 
y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: "… y en esos momentos yo tenía un 
papel escribiendo los nombres de quienes nos disparaban y que sus nombres son: 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** …" (fojas 1370 tomo ii).

d) declaración ministerial de **********, de ocho de enero de mil novecientos noventa 
y ocho, en la que asistido de perito traductor, manifestó: "… **********, también 
traía arma no se de que tamaño pero traía arma y el también mató gente, …" (fojas 
1450 y 1451, tomo ii). 

e) ampliación de declaración preparatoria del propio **********, de veinticinco de enero 
de dos mil, en la que, asistido de su defensor particular, expuso: "… que el dieci
siete de diciembre de mil novecientos noventa y siete, fallece ********** hijo de 
**********, donde empezaron a organizarse porque estaban tristes y enojados por 
la injusticia, que se reunieron en casa de **********, con toda la familia, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, y el dicente, quienes juntamente decidieron unirse para vengarse de la 
muerte de ********** y de los otros diecisiete que habían fallecido con anterioridad, 
que ********** y **********, les dijeron que pertenecían a ********** pero que 
habían decidido salirse por la muerte de sus familiares, y que éstos fueron quienes 
sugirieron que se vengaran de dichas muertes, que el de la voz en un principio se 
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negó a ello pero éstas personas insistieron, que en ese momento decidió integrarse 
al grupo para vengar la muerte de su cuñado **********, que previamente tuvieron 
una reunión en casa de **********, en la que los aleccionaron de la forma en que 
iban entrar a acteal ya que éstas personas habían pertenecido a los ********** y al 
grupo de **********, que a los que se refiere son a ********** y **********, quie
nes dijeron los lugares en que se ubicaban cada una de las cuevas y escondites que 
tenían tanto ********** como los **********, que el veintidós de diciembre de mil 
novecientos noventa y siete, el emitente y nueve personas mas salieron de la casa de 
********** ubicada en Quextic, en las que iban el emitente, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, que aproximada
mente a quinientos metros antes de llegar a la ermita encontraron una cueva en 
donde los nueve decidieron esconderse, pero ya no lograron hacerlo porque empe
zaron a disparar dos ********** quienes pertenecen al grupo de **********, resul
tando lesionado **********, que en la cueva donde fue baleado ********** 
encontraron una bolsa que contenía un radio de transmisión, un cuaderno con claves, 
diez fotografías cuyos rostros de las personas que ahí aparecen el estar cubiertas no 
lo pueden reconocer, que en ese momento el grupo del de la voz empezó a disparar 
también contra los que primeramente les dispararon, que algunas de las personas 
que les disparaban los reconoció ya que tenían descubierto el rostro y a otros no 
porque lo tenían cubierto, que así fueron acercándose hasta llegar a la segunda 
cueva donde únicamente iban ocho ya que ********** se había regresado al resul
tar lesionado, que al llegar a la cueva mencionada les tiraron una bomba grande, 
donde por poco perdían la vida pero fue donde decidieron separarse dos grupos 
de cuatro, que en un grupo iban **********, **********, ********** y ********** 
y en el grupo del emitente iba **********, ********** y **********, …" (fojas 6697 
a 6699, tomo Xi).

por cuanto hace **********, con los datos siguientes:

a) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil novecientos noven
ta y ocho, en la que asistido de intérprete, dijo: "… Que efectivamente presenció los 
hechos sucedidos en la población de acteal, el pasado veintidós de diciembre del 
año próximo pasado, señalando que los disparos se iniciaron a escuchar alrededor 
de las once horas de ese día, provenientes de la parte baja de la iglesia la ermita de 
acteal, lugar en donde él se encontraba; y que siguieron escuchando los disparos 
cada vez más cerca, por lo cual el de la voz se fue a esconder en un arroyo que está 
a unos treinta o cuarenta metros de la citada iglesia, notando que alrededor de las 
once horas con veinte minutos, llegaron las personas agresoras realizando los dispa
ros con armas de fuego, sin ver hasta ese momento a los agresores, permaneciendo 
en ese lugar escondido; continuando los disparos y como a las cuatro de la tarde, vio 
cuando los agresores dispararon en contra de toda la gente que estaba escondida, 
que en ese momento reconoció a los agresores, ya que los vio a una distancia de 
veinte metros, los cuales estaban en la parte superior del arroyo, sobre un cerro, 
disparando de arriba hacia abajo; … acto continuo, se le ponen a la vista diversas 
fotografías de personas que reencuentran relacionadas con los hechos que sucedie
ron en la población de acteal, el pasado veintidós de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, a lo que después de ver diversas impresiones fotográficas a colores, 
manifiesta: Que reconoce plenamente a **********, como al mismo que se refiere 
en su declaración toda vez que esta persona participó en los hechos de acteal e 
inclusive la ropa que tiene en la fotografía es la misma que traía el día de los hechos; 
…********** de tzajalucum es hermano de ********** los cuales viven en tzajalucum, 
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a quien vio disparando con un arma grande y larga igual a la que tiene su hermano, 
mismo que vestía todo de negro; ********** hermano de ********** y **********, 
quien portaba un arma igual a la de sus hermanos y lo vio a una distancia de veinte 
metros; …" (fojas 3480 a 3485, tomo V).

b) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil novecientos noven
ta y ocho, en la que asistido de perito traductor, expresó: "… manifiesta que efectiva
mente presenció los hechos sucedidos en la población de acteal, el pasado veintidós 
de diciembre del año próximo pasado, en los resultaron cuarenta y cinco personas 
muertas y muchos lesionados y que no sabe el nombre de mas personas que hayan 
participado en esos hechos, pero que si hubo mas personas que participaron que él 
no conoce, pero si los tuviera a la vista los reconocería, por lo cual en el acto el per
sonal que actúa le pone a la vista al compareciente diversas fotografías de personas 
que se encuentran relacionadas con los hechos que sucedieron en la población de 
acteal el pasado veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, a lo que 
después de ver diversas impresiones fotográficas a colores manifiesta: Que recono
ce plenamente a ********** pero no sabe su nombre, ni sabe donde vive, pero que 
lo vio el día de los hechos disparando con un arma de fuego grande, vistiendo de 
color negro y lo tuvo a la vista a una distancia de aproximadamente diez metros; … 
reconoce también a **********, mismo que vive en tzajalucum, lo vio disparando 
un arma de fuego grande y tronaba fuerte, el cual vestía de color negro; … sigue 
manifestando el declarante que todas las personas que identificó en las fotogra
fías que anteriormente le fueron puestas a la vista, realizaron los disparos con sus 
armas de fuego en contra de las personas que estaban el veintidós de diciembre del 
año próximo pasado en la población de acteal, viéndolo el ya que se encontraba 
oculto atrás de una piedra grande, a una distancia de diez metros de donde quedó 
la gente muerte en ese lugar; que alcanzando a ver a las personas agresoras a una 
distancia no mayor de veinte metros de distancia; y que las personas que murieron 
quedaron en su mayoría en una barranca que está cerca del templo que está en esa 
población." (fojas 3583 a 3587, tomo Vi).

c) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que asistido de traductor, indicó: "… señala sin temor a equivocarse que 
las personas que participaron en la matanza de acteal el día veintidós de diciembre 
del año próximo pasado son algunas de las que se encuentran en el álbum foto
gráfico y que son las siguientes: **********, … **********, **********, … que las 
personas antes citadas se reunían en la escuela de Chimix desde hace varios años y 
el que los dirige es ********** ignorando su último apellido, y que no estoy enterado 
con que objetivos se reunían pero por comentarios de mis compañeros me manifes
taron que en las reuniones que hacían dichas personas era con el objetivo de desa
parecer la organización de la sociedad civil de **********, para que quedara el 
grupo **********, que las personas que vi en las fotografías si se encuentran dete
nidas que sigan en la cárcel ya que sin temor a equivocarme son los que participaron 
en la matanza de acteal el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete, …" (fojas 7358 a 7362, tomo iX).

d) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil novecientos noven
ta y ocho, en la que asistido de intérprete, precisó: "Que efectivamente presenció los 
hechos sucedidos en la población de acteal, el pasado veintidós de diciembre del 
año próximo pasado, señalando que alrededor de las once horas de esa fecha, se 
encontraba en el campamento de desplazados denominado los naranjos, lugar en 
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donde estaban alrededor de trescientas personas, realizando oración y ayuno, escu
chando disparos a lo lejos, por lo cual salió del campamento para ocultarse, dirigién
dose a una zanja que está en una cañada, cerca de un arroyo seco, escondiéndose 
detrás de una piedra grande, donde permaneció oculto sin salir, por temor a ser 
agredido, ya que en ese momento llegaron personas armadas, realizándoles dis
paros a la gente que estaba en la cañada, observando que dichas personas le dispa
raban a la gente con sus armas de fuego, a una distancia de diez metros, de donde 
él estaba, utilizando armas de fuego largas y se escuchaban fuerte los disparos, las 
cuales eran de color negro, y que duró alrededor de dos horas escondido, alcan
zando a identificar a algunas de las personas agresoras, entre las que recuerda a 
**********, ********** … también puede señalar a otras personas que participa
ron en los hechos, pero que no sabe sus nombres, pero si los viera podría identificar
los; … en el acto se procede a ponerle a la vista diversas fotografías de personas que 
se encuentran relacionadas con los hechos que sucedieron en la población de acteal, 
el pasado veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, a lo que des
pués de ver diversas impresiones fotográficas a colores, manifiesta: Que reconoce 
plenamente a **********, como una de las personas que participó en los hechos, 
realizando disparos con un arma de fuego larga, el cual sabe que es de Quextic, pero 
no sabe su nombre, quien vestía con ropa de color negro; … identifica a **********, 
el cual vive en tzajalucum, lo vio disparando un arma de fuego larga y grande, el cual 
vestía de color negro; … sigue manifestando el declarante que todas las personas 
que identificó en las fotografías que anteriormente le fueron puestas a la vista, reali
zaban los disparos con sus armas de fuego en contra de la gente que estaba el 
veintidós de diciembre del año próximo pasado en la población de acteal viéndolo 
él ya que se encontraba oculto detrás de una piedra grande alcanzando a ver a las 
personas agresoras a una distancia no mayor de veinte metros; …"

respecto de **********, con las probanzas siguientes: 

a) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil novecientos noven
ta y ocho, en la que asistido de perito traductor, refirió: "… Que efectivamente pre
senció los hechos sucedidos en la población de acteal, el pasado veintidós de 
diciembre del año próximo pasado, señalando que los disparos se iniciaron a escu
char alrededor de las once horas de ese día, provenientes de la parte baja de la 
iglesia la ermita de acteal, lugar en donde él se encontraba; y que siguieron escu
chando los disparos cada vez más cerca, por lo cual el de la voz se fue a esconder en 
un arroyo que está a unos treinta o cuarenta metros de la citada iglesia, notando que 
alrededor de las once horas con veinte minutos, llegaron las personas agresoras 
realizando los disparos con armas de fuego, sin ver hasta ese momento a los agre
sores, permaneciendo en ese lugar escondido; continuando los disparos y como a 
las cuatro de la tarde, vio cuando los agresores dispararon en contra de toda la gente 
que estaba escondida, que en ese momento reconoció a los agresores, … acto conti
nuo, se le ponen a la vista diversas fotografías de personas que reencuentran relacio
nadas con los hechos que sucedieron en la población de acteal, el pasado veintidós de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete, a lo que después de ver diversas impre
siones fotográficas a colores, manifiesta: Que reconoce plenamente a **********, 
como al mismo que se refiere en su declaración toda vez que esta persona participó 
en los hechos de acteal e inclusive la ropa que tiene en la fotografía es la misma que 
traía el día de los hechos; … que reconoce a ********** quien es de tzajalucum, 
fracción de acteal, quien es el dirigente que organiza a toda la gente armada de 
tzajalucum, quien realizó disparos con un arma de fuego conocida como cuerno 
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de chivo, al cual observó a una distancia de aproximada de quince metros, quien 
vestía camisa negra y pantalón negro, quien es el más ladrón y matón; … ********** 
de tzajalucum es hermano de ********** los cuales viven en tzajalucum, a quien vio 
disparando con un arma grande y larga igual a la que tiene su hermano, ********** 
y **********, quien portaba un arma igual a la de sus hermanos y lo vio a una dis
tancia de veinte metros; …" (fojas 3480 a 3485, tomo V).

b) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil novecientos noven
ta y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: "Que efectivamente presenció los 
hechos sucedidos en la población de acteal, el pasado veintidós de diciembre del 
año próximo pasado, señalando que alrededor de las once horas de esa fecha, se 
encontraba en el campamento de desplazados denominado los naranjos, lugar en 
donde estaban alrededor de trescientas personas, realizando oración y ayuno, escu
chando disparos a lo lejos, por lo cual salió del campamento para ocultarse, dirigién
dose a una zanja que está en una cañada, cerca de un arroyo seco, escondiéndose 
detrás de una piedra grande, donde permaneció oculto sin salir, por temor a ser 
agredido, ya que en ese momento llegaron personas armadas, realizándoles dis
paros a la gente que estaba en la cañada, observando que dichas personas le dispa
raban a la gente con sus armas de fuego, a una distancia de diez metros, de donde 
él estaba, utilizando armas de fuego largas y se escuchaban fuerte los disparos, las 
cuales eran de color negro, y que duró alrededor de dos horas escondido, alcan
zando a identificar a algunas de las personas agresoras, … que además de estas 
personas que ya manifestó, también puede señalar a otras personas que participa
ron en los hechos, pero que no sabe sus nombres, pero si los viera podría identificar
los; … en el acto se procede a ponerle a la vista diversas fotografías de personas 
que se encuentran relacionadas con los hechos que sucedieron en la población de 
acteal, el pasado veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, a lo que 
después de ver diversas impresiones fotográficas a colores, manifiesta: Que recono
ce plenamente a **********, como una de las personas que participó en los hechos, 
realizando disparos con un arma de fuego larga, el cual sabe que es de Quextic, pero 
no sabe su nombre, quien vestía con ropa de color negro; ... que reconoce a ********** 
quien es de tzajalucum, el cual es dirigente y exsoldado, organiza a toda la gente 
armada en la población para matar, a quien vio realizando disparos con un arma 
de fuego grande, quien vestía de color negro; … sigue manifestando el declarante 
que todas las personas que identificó en las fotografías que anteriormente le fueron 
puestas a la vista, realizaban los disparos con sus armas de fuego en contra de la 
gente que estaba el veintidós de diciembre del año próximo pasado en la población 
de acteal viéndolo él ya que se encontraba oculto detrás de una piedra grande alcan
zando a ver a las personas agresoras a una distancia no mayor de veinte metros; y 
que las personas que murieron quedaron en su mayoría en una barranca que está 
cerca del templo que está en ese lugar, como una distancia de diez meros del lugar 
en donde estaba oculto." (fojas 3579 a 3582, tomo Vi).

c) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil novecientos noventa 
y ocho, en la que asistido de intérprete, expuso: "… que identifica a **********, 
como una de las personas que participaron en acteal, el cual vestía de color negro, 
llevaba consigo un arma de fuego grande y disparó con ella, misma persona que es 
de tzajalucum y es exmilitar; identifica también a ********** quien es de acteal 
centro, vestía de negro y realizó disparos con un arma de fuego grande, ya que trona
ba fuerte …" (fojas 3583 a 3587, tomo Vi).
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d) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil novecientos noven
ta y ocho, en la que asistido de perito traductor, dijo: "… reconoce en fotografía a 
********** de tzajalucum a quien vio armado pero no se dio cuenta que efectuara 
disparos, pero sabe que esta persona fue miembro del ejército o militar a quien co
noce desde hace cinco o seis años aproximadamente; reconoce en fotografía a 
**********, como una persona que traía arma de fuego, y que es hermano de 
********** …" (fojas 3477 a 3479, tomo V). 

por lo que hace a **********, con las pruebas siguientes:

a) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil novecientos noven
ta y ocho, en la que asistido de un intérprete, manifestó: "Que en la primera declara
ción que ya ha ratificado, omitió señalar los nombres de algunas personas que 
también participaron en los hechos sucedidos el pasado veintidós de diciembre, en 
la población de acteal, municipio se dice municipio de Chenalhó, Chiapas; y que las 
personas que el declarante vio que andaban armadas y que dispararon en contra de 
las personas de acteal, … aclarando que también vio a muchos otros de los cuales 
no recuerda los nombres, pero sí los tuviera a la vista estaría en posibilidades de re
conocerlos; queriendo aclarar que cuando corrió de la iglesia para esconderse y 
evitar ser lesionado resultar muerto, a una distancia aproximada de veinticinco me
tros, pero finalmente quedó a tres metros de distancia de la zanja donde quedaron 
los muertos, como lo acaba de manifestar, y que la distancia existente entre el decla
rante y las personas que estaban disparando, es de aproximadamente seis metros, por 
lo que no tiene ninguna duda de que se trate de las personas que ya ha señalado, 
agregando también que el lugar donde se ocultó el declarante es en un arroyo seco, 
por el que ya no tiene agua y que en un momento determinado, algunas de estas 
personas que señala como agresores sin poder precisar cuales de ellos, se acerca
ron y escuchó que decían, ya están muertos, lo cierto es que el declarante solamente 
fingió estar muerto y permaneció ahí sin moverse como diez minutos hasta que ya 
no escuchó palabras de los asesinos y fue cuando enderezó nuevamente la cabeza y 
sucedió lo que ya quedó asentado en su anterior declaración; a continuación el perso
nal actuante pone a la vista del declarante una serie de fotografías a color de diver
sas personas que han sido recabadas por personal de esta dependencia, y una vez que 
las observa con detenimiento señala: que reconoce en fotografía a **********, quien 
es de tzajalucum y vive en acteal, que es uno de los que disparo arma de fuego el 
veintidós de diciembre de 1997, … reconoce en fotografía a **********, como una 
persona que traía arma de fuego, y que es hermano de **********; … que respecto 
a todas las personas que ha señalado le consta que estaban armados porque los vio 
pero que no puede decir que arma de fuego portaba cada uno de ellos ya que eran 
muchos y no recuerda con exactitud el arma de cada uno de ellos pero todas eran armas 
largas o sea rifles de calibre 22 de un tiro y también de varios tiros, así como 
armas de las que se les conoce como cuerno de chivo; que a todas estas personas 
que ha señalado y las indicó en su primera declaración las tuvo a la vista desde  
el lugar donde el declarante se encontraba oculto y que estos se encontraban en la 
parte alta de la zanja donde estaba oculto el declarante y que ellos estaban en  
la parte alta precisamente a un lado de la iglesia donde estaba en un principio el 
declarante; que la mayoría de estas personas a que se ha referido como agresores  
y que dispararon en contra de personas vestían en su mayoría ropa de color negra y 
traían amarrado en la cabeza un paliacate de color rojo y además sabe que estos 
son priístas y que muchos de ellos son de la religión tradicionalistas y otras presbi
terianos; que en el transcurso de esta declaración se ha referido de que estas personas 
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dispararon en contra de personas y cuando dice esto se refiere en general a lo su
cedido el día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete en la población 
de acteal, municipio de Chenalhó, estado de Chiapas en que resultaron cuarenta y 
cinco personas muertas y muchas lesionadas." (fojas 3477 a 3479, tomo V). 

b) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil novecientos noven
ta y ocho, en la que asistido de intérprete, precisó: "… manifiesta que efectivamente 
presenció los hechos sucedidos en la población de acteal, el pasado veintidós de 
diciembre del año próximo pasado, en los resultaron cuarenta y cinco personas 
muertas y muchos lesionados y que no sabe el nombre de mas personas que hayan 
participado en esos hechos, pero que si hubo mas personas que participaron que él 
no conoce, pero si los tuviera a la vista los reconocería, por lo cual en el acto el per
sonal que actúa le pone a la vista al compareciente diversas fotografías de personas 
que se encuentran relacionadas con los hechos que sucedieron en la población de 
acteal el pasado veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, a lo que 
después de ver diversas impresiones fotográficas a colores manifiesta: Que recono
ce plenamente a ********** pero no sabe su nombre, ni sabe donde vive, pero que 
lo vio el día de los hechos disparando con un arma de fuego grande, vistiendo de 
color negro y lo tuvo a la vista a una distancia de aproximadamente diez metros; … 
identifica también a ********** quien es de acteal centro, vestía de negro y realizó 
disparos con un arma de fuego grande, ya que tronaba fuerte; … sigue manifestando 
el declarante que todas las personas que identificó en las fotografías que anterior
mente le fueron puestas a la vista, realizaron los disparos con sus armas de fuego en 
contra de las personas que estaban el veintidós de diciembre del año próximo pasa
do en la población de acteal, viéndolo el ya que se encontraba oculto atrás de una 
piedra grande, a una distancia de diez metros de donde quedó la gente muerte en 
ese lugar; que alcanzando a ver a las personas agresoras a una distancia no mayor 
de veinte metros de distancia; …" (fojas 3583 a 3587, tomo Vi).

c) declaración ministerial de **********, de cinco de febrero de mil novecientos noven
ta y ocho, en la que asistido de intérprete, indicó: "… que reconoce a ********** 
quien es de acteal alto, lo vio el día de los hechos disparando con un arma de fuego 
larga y grande, el cual vestía de color negro …" (fojas 3579 a 3582, tomo Vi).

d) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil novecientos noven
ta y ocho, en la que asistido de intérprete, refirió: "… que reconoce a ********** 
quien es de acteal alto, que a él también lo vio el día 22 de diciembre de mil nove
cientos noventa y siete, a una distancia de aproximadamente de veinte metros reali
zando disparos con un arma de calibre 22 de un tiro ..." (fojas 3480 a 3485, tomo V). 

en relación a **********, con los datos siguientes:

a) declaración ministerial de **********, de cuatro de febrero de mil novecientos noven
ta y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: "… reconoce en fotografía a una 
persona de la comunidad la esperanza, que disparó su arma el veintidós de diciem
bre pasado, y en la foto aparece con el nombre de ********** …" (fojas 3486 a 3489, 
tomo V). 

b) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que asistido de perito traductor, expresó: "… que al tener a la vista el 
álbum de fotografías de personas relacionadas con los presentes hechos reconoce 
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a: **********, … **********, **********, todos vecinos de la comunidad la espe
ranza; … todos los antes mencionados participaron en la masacre de acteal." (fojas 
7363 a 7365, tomo iX).

c) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que asistido de traductor, expuso: "… señala sin temor a equivocarse que 
las personas que participaron en la matanza de acteal el día veintidós de diciembre 
del año próximo pasado son algunas de las que se encuentran en el álbum fotográfi
co y que son las siguientes: **********, … ********** …" (fojas 7358 a 7362, tomo iX).

d) declaración ministerial de **********, de tres de abril de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que, asistido de traductor, manifestó: "… acto seguido esta representa
ción social, le pone a la vista al declarante, el álbum fotográfico que contiene las 
impresiones de las personas que se encuentran relacionadas con los hechos del 22 
de diciembre de 1997, en la comunidad de acteal, por lo que el deponente al tenerlas 
a la vista manifiesta: que identifica a **********, … **********, …" (fojas 7367 a 
7372, tomo iX). 

por lo que respecta a **********, con las probanzas siguientes:

a) declaración ministerial de **********, de uno de enero de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que asistido de perito traductor, precisó: "… **********, respectivamen
te, quien es el encargado de guardar los tiros y las armas; … los de acteal se queda
ron a dormir porque ya estaba oscuro cuando terminaron de platicar el día 21 de 
diciembre como a eso de las cinco de la mañana salieron para acteal acompañados 
de los ocho guardias, que durante el resto del día 21 el de la voz ignora lo que haya 
pasado, y fue hasta el día veintidós que escucharon los balazos y por la tarde se 
entero que ya había empezado la balacera, que considera que las personas que ma
taron a los de acteal fueron los doce guardias blancas de los Chorros, porque esas 
son las órdenes de don **********; que el día veintitrés de diciembre llegaron los 
guardias blancas y se presentaron por la noche pero un día antes ya había muerto 
los integrantes de **********, diciendo ya salió bien nuestro trabajo y dijeron cuan
tos tiros regresaban por cada uno como la mitad de ellos no regresaron ningún tiro 
uno dijo que regresaba cinco tiros, el otro quince tiros únicamente, que cuando in
formaron lo anterior el declarante se encontraba presente que lo anterior fue terminó 
la reunión como las nueve de la noche y se fueron a sus respectivas casas; que por el 
momento no sabe donde se encuentran las armas pero sabe que **********, guar
da los cartuchos ignorando en que lugar los tenga; … que en dicho lugar de los 
Chorros se encuentran libres todavía los siguientes guardias blancas: **********, … 
**********, **********, … pidiendo que las personas antes mencionadas sean dete
nidas para poder regresar a nuestra comunidad; … que funda la razón de su dicho 
en el conocimiento directo y personal que tiene de los hechos que acaba de declarar 
toda vez que como lo ha dejado anotado en el cuerpo de la declaración era policía de 
los Chorros y tenía contacto directo con las autoridades de referencia, por último 
agrega que cuando estas personas los detienen se cambian de nombre para no ser 
identificadas." (fojas 54 a 56, tomo i).

b) declaraciones ministeriales de **********, de veintiocho y veintinueve de diciembre 
de mil novecientos noventa y siete, en las que, en la primera dijo: "Que el día de ayer 
encontraron los soldados enterrados en los terreno de un cafetal localizado en los 
alrededores del poblado de los Chorros, en Chenalhó, Chiapas, cuando les dije a 
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dichos soldados el lugar donde se encontraban ya que yo fui el que los enterró por 
que así me lo dijo **********; quiero manifestar que los costales y el rifle me los dio 
********** el día veintitrés de diciembre del presente año por la mañana y me dijo 
que fuera a esconderlos y que lo hiciera rápido porque si no me iba a echar cuerno de 
chivo, y que por eso le hice caso por temor a que me fuera a matar ya que dicha 
persona nos tiene amenazados de muerte el y su gente todos los de la colonia 
********** utrilla los Chorros, que he visto y me consta que en los domicilios de 
********** y **********, tienen armas de cuerno de chivo, y que ellos les manifes
taron que con la cooperación que han pedido han comprado veinticinco cuernos de 
chivo; que desde hace aproximadamente dos meses **********, pide a los integran
tes de dicha comunidad que somos como cuatrocientas personas una cooperación 
cada dos semanas que va desde cien a doscientos cincuenta pesos, reuniendo hasta 
quinientos mil pesos, y que las cooperaciones nos las piden según ellos para comprar 
armas y cartuchos para matar a los ********** y civiles y que no se donde compran 
las armas y cartuchos, pero quiero manifestar que las personas de la colonia los 
Chorros coopera únicamente por que tiene miedo a que los maten, ya que ********** 
y ********** son los cabecillas, y tienen guardias blancas, por lo que como ya lo 
manifestó anteriormente tienen amenazados a todos los habitantes de la comunidad 
de los Chorros, que esta denuncia lo hace por que ya no quiere que sigan matando 
a más personas, por lo que deseo que sean encarcelados ********** y **********, 
así como sus gentes que son como quince personas de quienes no recuerdo sus 
nombres ya que no hablan con nosotros, y que también se que ellos fueron los que 
compraron los armas para que fueran a matar a los de la comunidad de acteal, y 
que fueron mismos pobladores de las comunidades y por órdenes tanto de ********** 
como de **********, ignorando el motivo, pero se que en acteal, hay ********** y 
civiles, y que ********** y **********, le tienen coraje a los ********** y los civiles 
que viven en acteal, ya que hace tiempo los ********** mataron a **********, que 
era gente de **********." (fojas 5 y 6, tomo i); 

"… yo me encontraba por la mañana temprano jugando básquetbol en la cancha de los 
Chorros, y me di cuenta que casi como a las siete de la mañana comenzaron a 
juntar se seca del lugar como unas seis personas dándome cuenta que traían arma 
en sus manos, y también me di cuenta que entre ellos se encontraban los ahora men
cionados, reconociéndolos sin temor a equivocarme, ya que los conozco desde hace 
mucho años ya que son de los Chorros, y que éstas personas también se encontra
ban acompañados de ********** y **********, quienes me di cuenta que traían 
en sus manos unos rifles al parecer cuernos de Chivo, y que los mencionados 
**********, me di cuenta que traían rifles al parecer del calibre veintidós, y de ahí 
solo se fueron los mencionados **********, ********** y **********, como a las 
siete y media de la mañana con rumbo a pechiquil, llevándose también las armas de 
los mencionados ********** y **********, … me enteré que habían ido a la comu
nidad de acteal, y mataron a varias gentes, sin enterarme cuantas gentes habían 
matado ni el motivo, … y por lo que hace a **********, es como sigue, de aproxima
damente como de veinticinco a treinta años de edad, bajo de estatura, complexión 
obesa, tez moreno, cabello negro y lacio, nariz normal, sin señas visibles y puede ser 
localizado en los Chorros, igualmente que **********." (fojas 595 y 596, tomo i).

c) declaración ministerial de **********, de tres de abril de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que asistido de intérprete, expresó: "… acto seguido esta representación 
social, le pone a la vista al declarante, el álbum fotográfico que contiene las impre
siones de las personas que se encuentran relacionadas con los hechos del 22 de 
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diciembre de 1997, en la comunidad de acteal, por lo que el deponente al tenerlas  
a la vista manifiesta: que identifica a **********, … **********, ********** o 
**********, …" (fojas 7367 a 7372, tomo iX).

d) declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre de mil novecien
tos noventa y siete, en la que asistido de traductor, señaló: "Que el día veintidós de 
diciembre del presente año, fecha en la que se verificó la masacre en la comunidad 
de acteal, el declarante manifiesta que ese día salió de su pueblo el ejido denomi
nado el Chorro con un cuerno de chivo pero que llegó a la comunidad conocida como 
la esperanza y ahí el declarante hizo entrega del cuerno de chivo al Sr. **********, 
… si es necesario lo puede identificar y no solamente a él, sino a los demás que tienen 
armas y dónde las tienen escondidas, … que además sabe y le consta que **********, 
**********, **********, **********, … cada uno de ellos posee un cuerno de chivo. 
Quiero aclarar que el día veintiuno de diciembre del año en curso, por la noche se 
reunieron en una casa que está sobre el cerro, cerca del acteal y su participación en 
los hechos que se investigan fue acompañarlos siguiéndolos de cerca a la gente que 
iban armados cargando cuatrocientos cartuchos de cuerno de chivo, y me percaté 
que cada arma iban cargados con cincuenta cartuchos y que además recuerda que so 
braron ciento cincuenta cartuchos y que esta cantidad se lo repartieron entre todos 
los que participaron en la masacre …" (fojas 123 a 127, tomo i).

respecto de **********, con las pruebas siguientes: 

a) declaración ministerial de **********, de tres de abril de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que asistido de intérprete, refirió: "… percatándose que los agresores 
tenían rodeado el área donde estaba la zanja y a una corta distancia le estaban dis
parando a todas las personas que se habían escondido en ese lugar, dándose cuenta 
perfectamente sin temor a equivocarse, que quienes efectuaron los disparos eran 
las siguientes personas **********, … **********, … y muchas otras gentes mas 
que no conoce, pero que si las vuelvo a ver podría identificarlas, aclarando que los 
agresores que mataron a las 45 personas en acteal, …" (fojas 7367 a 7372, tomo iX). 

b) declaraciones ministeriales de **********, de veinticinco y veintisiete de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, respectivamente, en las que, asistido de intérprete, en 
la primera refirió: "… que fueron a acteal el 22 de diciembre del año próximo pasado, 
aproximadamente veinte personas armadas entre las que iba el declarante, … que el 
declarante sabe que las personas que atacaron a los ahora muertos y lesionados 
tuvieron una reunión antes de los hechos, precisamente un día antes en la casa de 
********** pero que el declarante no asistió a esa reunión, pero supo que estuvie
ron platicando de que al día siguiente o sea el día veintidós de diciembre de mil 
nove cientos noventa y siete irían a matar a la gente de acteal, y que de esto se dio 
cuenta el declarante porque le aviso **********, pero que el declarante no sabe 
quienes fueron a la reunión porque no estuvo presente; … que en relación nueva
mente al día en que sucedieron los hechos el declarante como ya dijo estaba un 
poco retirado de la iglesia y que él iba acompañado de dos personas ********** y 
********** de los que ya no sabe apellidos, quienes también llevaba armas de fuego 
de calibre .22 tipo rifle, pero que ellos se fueron en dirección al templo y el declarante 
se quedó solo y desde ahí estuvo observando y se dio cuenta de que las personas con 
las que iba y el grupo de los veinte empezaron a disparar sin darse cuenta de contra 
de quien disparaban, pero que el declarante se dio cuenta de que en la iglesia esta
ban personas del grupo denominado ********** y que ahí por fuera de la iglesia en 
donde estaban estas personas …" (fojas 3041 a 3045, tomo iV).
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"… que las armas de fuego a que se refiere en su declaración anterior, veinticinco  
armas, seis cuernos de chivo, algunas de calibre .20 aproximadamente cuatro, otras 
calibre .22 de un tiro y automáticas, la vio en casa de **********, el propio día vein
tidós de diciembre del año próximo anterior, que no portó ninguna de dichas armas, 
pero que las tuvo a su alcance inmediato, ya que dichas personas las traían consigo 
y él estaba con ellos; y que en ese lugar había más de veinte personas entre los que 
se encontraban los líderes **********, ********** y **********, de los Chorros, 
desconociendo que tipo de líderes sean, pero que son líderes de ese lugar; …" (fojas 
3737 a 3742, tomo Vi).

Cabe mencionar que el tribunal unitario estuvo en lo correcto al dejar de considerar que 
durante los careos con el acusado **********, ********** y **********, se retrac
taron de sus primeras declaraciones, y de manera coincidente manifestaron, entre 
otras cosas que: "… mi careante no participó en los hechos, ya que únicamente fui
mos las nueve personas que señalo en mi declaración, de los cuales cinco estamos 
detenidos y cuatro andan fuera …" (fojas 9665 a 9668, tomo Xii), toda vez que, con 
independencia de que no dan razón fundada de su retractación, sus respectivas 
versiones primigenias se encuentran corroboradas con la imputación que también 
hizo **********, y por tanto, debe darse mayor crédito a sus primeras versiones, 
emitidas de manera espontánea.

en relación a **********, con las probanzas siguientes:

"a) declaración ministerial de **********, de veintisiete de enero de mil novecientos no
venta y ocho, en la que asistido de intérprete, precisó: "... Que reconoce a **********, 
quien es de los Chorros, mismo que participó en los hechos de acteal, llevando un 
arma de fuego cuerno de chivo, mismo que realizó los disparos a la gente dentro de 
la iglesia de acteal, lo que le consta al de la voz ya que lo vio …" (fojas 3737 a 3742, 
tomo Vi).

b) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que asistido de traductor, expuso: "… siendo aproximadamente las once 
horas con treinta minutos escuchamos disparos de arma de fuego en diferentes 
partes de la iglesia por lo que todos los que nos encontrábamos en el interior comen
zamos a correr en diferentes partes, que al de la voz en compañía de su esposa y sus 
tres hijos se escondieron en una zanja con agua que se encuentra a un costado de 
la iglesia percatándome que mi esposa se encontraba herida por arma de fuego y 
que otras personas se encontraban muertas y otros heridos; por lo que el declarante 
en compañía de uno de sus hijos que responde al nombre de ********** de ocho 
años de edad logró escaparse llegando hasta a una escuela … asimismo en este 
acto el suscrito le pone a la vista el álbum de fotografías que se encuentra en el ar
chivo de esta fiscalía y una vez que lo ha visto detenidamente manifiesta y señala sin 
temor a equivocarse que las personas que participaron en la matanza de acteal el 
día veintidós de diciembre del año próximo pasado son algunas de las que se en
cuentran en el álbum fotográfico y que son las siguientes: **********, … **********, 
********** … que las personas que vi en las fotografías si se encuentran detenidas 
que sigan en la cárcel ya que sin temor a equivocarme son los que participaron en la 
matanza de acteal el veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete, … y 
que algunos usaban cachuchas de color negro y portando armas largas no pudiendo 
distinguir el calibre por desconocer de éstas …" (fojas 7358 a 7362, tomo iX).
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c) declaración ministerial de **********, de uno de abril de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que asistido de intérprete, manifestó: "… **********, de la colonia los 
Chorros ********** de la comunidad de pechiquil. todos los antes mencionados par
ticiparon en la masacre de acteal." (fojas 7363 a 7365, tomo iX). 

d) declaración de **********, de tres de abril de mil novecientos noventa y ocho, en la 
que asistido de traductor, señaló: "… dándose cuenta perfectamente sin temor a equi
vocarse, que quienes efectuaron los disparos eran las siguientes personas **********, 
… **********, **********, … de la colonia esperanza; y muchas otras gentes mas 
que no conoce, pero que si las vuelvo a ver podría identificarlas …" (fojas 7367 a 
7372, tomo iX). 

en relación a **********, con las pruebas siguientes: 

a) declaración ministerial de **********, de tres de abril de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que, asistido de intérprete, expresó "… que del álbum fotográfico que 
contiene las impresiones de las personas que se encuentran relacionadas con los 
hechos delictivos en la comunidad de acteal, identifica a **********, … **********, 
**********."

b) declaración ministerial de **********, de ocho de enero de mil novecientos noventa 
y ocho, en la que asistido de intérprete, señaló: "Que el día veintidós de diciembre del 
año de mil novecientos noventa y siete se levantó a las cinco de la mañana y como a 
las siete de la mañana se fue a la iglesia porque así es la costumbre de ir a orar, y que 
ahí estuvo en la iglesia, y que exactamente estaba en el campito o sea en el centro 
de la población y ahí estábamos haciendo oración y que como a las once veinte de la 
mañana seguían reunidos y escucharon unos disparos, y que estos disparos venían 
de abajo porque ahí quemaron una casa, por lo que empezamos a escondernos en 
unas piedras, pero como éramos muchos no cupimos todos y que empezaron a salir 
de todos lados los que disparaban empezando a correr hacia abajo donde estaba un 
arroyito como a seis metros ahí me quede adentro del arroyito, … otros que vienen 
en de otra comunidad y se sus nombres y participaron y su nombres son **********, 
y el si traía un arma grande no se de que calibre pero el si disparaba sobre nosotros y 
que esa arma tronaba muy fuerte, y lo conozco porque vivía en tzajalucum y ahorita 
esta viviendo en esperanza, y si lo vi que disparo, …" (fojas 1450 y 1451, tomo ii).

c) declaración ministerial de **********, de dos de abril de mil novecientos noventa y 
ocho, en la que asistido de intérprete, indicó: "Que el día 21 de diciembre de 1997 mil 
novecientos noventa y siete, llegaron gentes de las comunidades de la esperanza, 
Canolal, acteal, Chorros,a la comunidad de Quextic, que llegaron como a las cuatro 
de la tarde en la casa de **********, que ignora que llegaron a hacer y se retiraron 
como a las ocho o nueve de la noche, que llegaron como sesenta o setenta personas, 
que portaban uniforme de color negro, que todos llevaban armas de diferentes tama
ños; que los dirigía un tal **********, **********, se dice **********, ********** de 
quien ignora sus apellidos, **********, **********, **********, se dice **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, que estos 
son los dirigentes o cabecillas, … que por la noche inclusive como a las diez de la 
noche todas estas personas comieron y cenaron aves robadas que trajeron y al día 
siguiente se fueron a sus comunidades, que ignora cuantas personas mataron en 
acteal en esa fecha, porque únicamente dijeron que habían matado a muchos; …." 
(fojas 10216 y 10217, tomo iX).
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d) declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre de mil nove
cientos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, expuso: "… comenzaron a 
disparar al mencionado campamento, siendo las armas con las que nos disparaban 
al parecer de las llamadas cuerno de chivo, y entre los agresores reconocí a los se
ñores de nombres **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, durando el tiroteo aproximada
mente tres horas, dirigiéndose con posterioridad los mismos a la iglesia católica del 
citado poblado de acteal, lugar en el que mataron a muchas personas entre muje
res, hombres y niños, …" (fojas 111 y 113, tomo i).

e) declaración ministerial de **********, de veinticinco de enero de mil novecientos 
noventa y ocho, en la que asistido de traductor, refirió: "Que el día veintidós de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete cuando eran como las once de la mañana el 
declarante se encontraba cerca del campamento indicado y vio que llegaron tres 
camionetas que conoce que son de los Chorros llevando gente a bordo y además 
llegaron personas caminando la mayoría de ellos armados con armas grandes sin 
saber el calibre y que de inmediato todas estas personas que eran aproximadamente 
cien empezaron a rodear el poblado de acteal con sus armas en las manos pero 
principalmente se dirigieron a donde se encuentra el templo que es en donde existe 
un campamento de una asociación civil denominada **********, … y que de inme
diato estas personas armadas empezaron a disparar sus armas de fuego en contra 
de algunas casas de acteal haciendo muchos disparos, lo que originó que mucha 
gente saliera huyendo del poblado y que el declarante también así lo hizo corriendo 
a atrás  de una loma que se localiza cerca de la escuela donde tiene su campamento … 
Que respecto a las personas que vio y reconoció en acteal el día anteriormente indi
cado y de los cuales estaban armados porque el declarante los tuvo a la vista y puede 
reconocerlos en cualquier momento son vecinos de el lugar conocido como la espe
ranza municipio de Chenalhó y sus nombres son los siguientes **********, … pero 
a todos ellos los vio y los reconoce como algunos de los que llegaron con armas de 
fuego hasta el poblado de acteal el día veintidós de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, aunque debe agregar que también habían personas que tienen su 
domicilio en los Chorros municipio de Chenalhó aunque de esto no recuerda el 
nombre de ninguno de ellos que respecto de las armas de fuego que todas estas per
sonas portaban ese día el declarante únicamente puede decir que eran armas grandes 
o armas largas pero no puede especificar de que calibre porque no conoce los cali
bres de las armas …" (fojas 3024 a 3029, tomo iV). 

Finalmente, respecto de ********** o **********, con los datos siguientes: 

a) declaración ministerial de **********, de veinticinco de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, en la que asistido de intérprete, manifestó: "… que el día en que 
ocurrieron los hechos, estaba en la iglesia antes enunciada, alrededor de las once de 
la mañana, ya que toda la población de la comunidad a la que pertenece acudió a la 
iglesia a orar, debido … por lo que al estar en la iglesia orando, se percató de que un 
grupo de aproximadamente doscientos cincuenta personas vestidas de negro y azul 
oscuro, mismos que traían armas largas y cortas, rodearon la iglesia y comenzaron 
a dispararles, por lo que toda la gente comenzó a gritar y a correr, pero a mí no me 
pasó nada, porque al estar escuchando misa me dieron ganas de hacer del baño, por 
lo que me salí, y fue en el momento de que me percate de que comenzaba a llegar 
gente armada, razón por la que me escondí detrás de una roca, comenzando la ba
lacera cerca de las once de la mañana y terminando aproximadamente a las cinco 
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de la tarde, y que en todo ese tiempo, estaba escondido, pero logre darme cuenta 
que las personas que estaban disparando … por lo que esta representación social de 
la Federación, al ponerle a la vista en el interior de estas oficinas, las fotografías a 
color de las personas antes enunciadas; el Compareciente manifiesta: Que son las 
mismas personas que dispararon en contra de sus amigos que estaban en la iglesia, 
ocasionando la muerte de muchos niño, mujeres y amigos, por lo que sin temor a 
equivocarse, los reconoce como matones; y que así mismo es voluntad del compare
ciente proporcionar más nombres de las personas que dispararon en contra de su 
comunidad: siendo estas las siguientes: **********, exmilitar y dirigente de la comu
nidad Canolal, … ********** o ********** y **********, … mismos que dispararon 
armas de fuego, ocasionando muertes entre mis amigos que estaban en la iglesia." 
(fojas 1131 a 1133, tomo ii).

b) declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre de mil novecien
tos noventa y siete, en la que asistido de intérprete, precisó: "Que tuvo conocimiento 
que a partir del veinticuatro de noviembre del presente año un grupo de personas entre 
las que se encuentran ********** o **********, **********, … así como otras per
sonas que eran obligadas por los antes mencionadas, con el objeto de comprar armas 
de fuego para atacar las poblaciones de acteal, Chorros, Chimix, la esperanza … 
estando también el que declara enterado del ataque que éstas personas efectuaron 
en contra de los pobladores de la comunidad de acteal municipio de Chenalhó, 
Chiapas, el cual el declarante sabe que lo llevaron a cabo porque escuchó que días 
antes del veintidós de diciembre del presente año, en una reunión que se llevó a 
cabo en una escuela que se encuentra ubicada en el poblado Canolal, en la que se 
reunieron las personas a las que ya se refirió líneas antes, y en la que planearon y 
determinaron el día y la hora en que llevaría a cabo su ataque siendo que el emitente 
se encontraba en ese lugar en virtud de que se había dirigido a una tienda que preci
samente se encuentre frente a la escuela, en donde estas personas estaban llevando 
a cabo sus reunión, en la cual como ya lo señaló estaban planeando la hora y el día 
que atacarían al poblado de acteal, …" (fojas 108 y 109, tomo i)

c) declaración ministerial de **********, de veintinueve de diciembre de mil novecien
tos noventa y siete, en la que, asistido de intérprete, señaló: "… por tal razón voy a 
dar los nombres de los principales responsables que cometieron estos delitos, en 
primer lugar señalo como responsable a ********** y ********** este último tiene 
el cargo de síndico municipal, los dos son los que controlan la gente armada y que 
en relación a las armas quiero señalar los responsables y que intervinieron en la 
muerte de las cuarenta y cinco personas de la comunidad de esperanza que tienen 
cuerno de chivo y participaron son … ********** que es el representante de nuestra 
organización y también disparo armas de fuego su hijo que se llama ********** … 
quiero declarar más. éstos son los responsables y prefiero que estén en la cárcel 
para detener tantas muertes." (fojas 586 y 587, tomo i)

Sin que sea de tomar en consideración, como lo estimó la responsable, que durante el 
careo entre ********** o **********, con **********, éste retractó de su primera 
declaración, diciendo que ********** es inocente de los hechos ocurridos en acteal, 
y ratifica únicamente su ampliación de declaración preparatoria, en la que señala 
como responsables a diversos sujetos; toda vez que con independencia de que sub
sisten las declaraciones que en su contra hicieron ********** y **********, ya que 
el primero lo señala como una de las personas que estuvieron disparando durante el 
ataque armado en acteal, en tanto que el segundo le imputa haber participado en 
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la planeación de dicho ataque, la retractación de **********, no encuentra apoyo en 
prueba idónea que la corrobore, ni están desvirtuadas las versiones de los otros dos 
testigos. 

las probanzas anteriores, adminiculadas con otros datos, consistentes en las necrop
sias y fe ministerial de cuarenta y cinco cadáveres y dieciséis lesionados, así como 
el dictamen de las armas y cartuchos (datos previamente transcritos al analizar el 
cuerpo de los delitos que nos ocupan), son elementos de convicción a los que correc
tamente el tribunal unitario estimó que en lo individual tienen valor de indicio, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 285 del Código Federal de proce
dimientos penales, y enlazados en su conjunto en el debido orden lógico y natural, 
constituían prueba plena, en términos del numeral 286 del propio ordenamiento, con 
lo que se demuestran los hechos de los que derivan las presunciones y existe un 
enlace adecuado entre la verdad conocida y la que se busca, que permite establecer 
que los justiciables, en las circunstancias relatadas en párrafos que anteceden, pri
varon de la vida a cuarenta y cinco personas y lesionaron a dieciséis más, causán
doles diversas alteraciones en su anatomía; con la circunstancia de que dichas 
conductas son calificadas con las agravantes de premeditación, alevosía y ventaja 
en términos de lo dispuesto por las fracciones i y iV del precepto 130 del Código pe
nal para el estado de Chiapas, según quedó establecido previamente, y de igual 
manera, los activos tuvieron bajo su radio de acción y disponibilidad inmediata diver
sas armas en cantidad indeterminada, cuya existencia se acreditó atento los argu
mentos expresados en esta resolución, armas que portaban, unas sin contar con la 
licencia expedida por la Secretaría de la defensa Nacional y otras resultaron ser de 
uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea.

de todo lo anterior, se aprecia que la autoridad responsable, en todos los casos, externó 
los razonamientos lógico jurídicos que estimó pertinentes y que resultan apegados 
a derecho para conceder o negar valor al material probatorio; adicionalmente, expre
só de manera fundada y motivada las razones por las cuales se acreditaba el cuerpo 
de los delitos sujetos a estudio y la plena responsabilidad penal de los quejosos, 
advirtiendo así que en el proceso que se les instruyó existían pruebas suficientes 
para tenerlos por acreditados lo que pone en evidencia que el tribunal unitario emi
sor del acto reclamado fundó y motivó suficiente y correctamente dicho acto.

resulta aplicable la tesis siguiente:

"Séptima Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"151156 Segunda parte
"tesis: 
"página: 56

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN, GaraNtÍa de.—de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 16 de nuestra ley Fundamental, todo acto de autoridad debe estar adecua
da y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de 
expresarse, con precisión, el precepto aplicable al caso y, por lo segundo, que tam
bién deben señalarse, concretamente, las circunstancias especiales, razones particu
lares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del 
acto, siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y 
las normas aplicables al caso de que se trate.
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"amparo directo 4471/78. **********. 14 de octubre de 1981. Cinco votos. ponente: Fran
cisco H. pavón Vasconcelos."

No es óbice para concluir de esta manera  el argumento del quejoso en que pretende con
trovertir la forma de participación de los inconformes, en los términos siguientes:

Considera el defensor que el magistrado señalado como autoridad responsable se limitó 
a enunciar que los ahora quejosos tenían codominio funcional del hecho en virtud 
de que tenían la posibilidad concreta y material de decidir concientemente sobre la 
continuación, ejecución e interrupción del cauce delictivo. las cuales, según la de
fensa, no constituyen los elementos del codominio funcional del hecho ni se 
relacionan con lo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado 
como tal. por tanto, al no ser demostrado el codominio funcional del hecho, resulta 
imposible desprender la existencia de la coautoría. Y que, consecuentemente no 
quedó demostrada en la especie la responsabilidad penal plena de los justiciables.

es infundado el argumento anteriormente señalado.

en efecto, el codominio funcional del hecho, exige como elemento esencial la interven
ción necesaria y de distribución de roles de cada uno de los participantes para poder 
arribar a la perpetración de los delitos; ahora, en el caso concreto, se ha establecido 
ya que los justiciables tenían un concierto previo para desplegar las conductas agre
soras, en donde se habían distribuido las funciones a cumplir y por ende la partici
pación de cada uno de los integrantes del grupo se volvía necesaria para que los 
resultados típicos pudieran producirse; en ese contexto, es claro que, como los sostu
vo el tribunal unitario, se integraron todos los datos necesarios para integrar el cita
do codominio funcional y, por ende, la coautoría material de los quejosos; máxime 
cuando la valoración debe hacerse en la integridad del evento criminoso, que es 
como sucedió en la realidad y no en forma aislada como si se trataran de hechos 
ajenos entre sí. 

es aplicable a lo anterior, el criterio siguiente:

"Séptima Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"78 Segunda parte
"tesis: 
"página: 17
"Genealogía:  informe 1975, Segunda parte, primera Sala, página 28.

"CoautorÍa Y No reSpoNSaBilidad CorreSpeCtiVa.—la responsabilidad corres
pectiva existe cuando, ausente el acuerdo tácito o expreso de causar el daño, se igno
ra concretamente quiénes lesionaron, y el homicidio resultante es imputable a cada 
uno de los agresores, debiéndose sancionar a todos con la misma penalidad atenua
da establecida por la ley, siendo sus datos de integración la actuación de varios su
jetos, la causación de daños, ignorancia de cuál de los sujetos ocasionan el daño o 
los daños y ausencia de coparticipación. la pena atenuada de la responsabilidad 
correspectiva no es aplicable para el homicidio o las lesiones con calificativas agra
vadoras de la penalidad, porque no se justifica que a quienes se unen para realizar 
aquellos ilícitos, con menores riesgos que si actuaran individualmente, se les bene
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ficiase con una sanción incomparablemente menor. en efecto, la responsabilidad 
correspectiva se funda en la imposibilidad de establecer la relación causal entre el 
resultado y el presunto responsable, en tanto que las calificativas, por su naturaleza, 
suponen esa relación de causalidad; y si varias personas se ponen de acuerdo para 
privar de la vida a un tercero, adoptando tácticas que descartan todo peligro para ellos 
y aseguran el éxito, en esa decisión se encuentra el mejor fundamento de la coauto
ría o coparticipación en los resultados que quisieron y faltaría todo motivo para adop
tar la atenuación en donde precisamente haya mayor peligrosidad, si tales personas 
actuaron en función del propósito que fue común a todas ellas de privar de la vida al 
ofendido, por lo que esa conducta de los partícipes estructura sin lugar a dudas una 
coautoría, si la voluntad por ellos adoptada fue establecida en momento previo a 
la comisión del ilícito.

"amparo directo 280/75. ********** y coagraviados. 27 de junio de 1975. unanimidad de 
cuatro votos. ponente: manuel rivera Silva. Secretario: alberto martín Carrasco."

Siguiendo con el tema de responsabilidad penal resulta infundado el argumento de la 
quejosa relativo a que en la especie se actualizó sobre la prerrogativa contenida en 
el artículo 9o., fracción ii, segundo párrafo, de la ley Federal de armas de Fuego y 
explosivos y de error de prohibición  en cuanto al alcance de la norma.

al respecto, los argumentos de los inconformes se resumen de la siguiente forma:

Que respecto a los delitos de portación de arma de fuego sin licencia, portación de arma 
de fuego de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea; homicidio y lesiones 
calificadas, se actualizó un error de prohibición invencible en cuanto al alcance 
de la norma, conforme lo previsto en la fracción ii del artículo 9o. de la ley Federal de 
armas de Fuego y explosivos, lo que indebidamente dejó de considerar el tribunal 
responsable; ello conforme las consideraciones siguientes:

a) Que los justiciables de que se trata eran ejidatarios, comuneros y jornaleros del cam
po, tal y como se acreditó con sus declaraciones ministerial y judicial, en las que 
manifestaron que  su actividad es el cultivo en el ejido "los Chorros", donde incluso 
tienen su domicilio; pero además la portación de arma que se les imputa se llevó a 
cabo en una zona que no era urbana, en tanto acteal es una zona rural, en tanto 
cumple con los requisitos que para ello exigen los artículos 27 de la Constitución 
Federal, 9o., 43, 44, 56, 63 al 66, 68, 73, 76 y 87 de la ley agraria y 41,47 al 51 del re
glamento de la ley agraria en materia de Certificación de derechos ejidales y titula
ción de Solares; a lo que se suma que las armas que portaron eran de calibre 
permitido, de acuerdo con la fe ministerial de las mismas. lo cual permite aseverar 
que se configuran todos los elementos que exige  la norma permisiva prevista en la 
fracción ii del artículo 9o. de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, confor
me la jurisprudencia de rubro: "portaCióN de arma de FueGo SiN liCeNCia. 
la prerroGatiVa CoNteNida eN el artÍCulo 9o., FraCCióN ii, SeGuNdo 
pÁrraFo, de la leY Federal de armaS de FueGo Y eXploSiVoS, a FaVor de 
loS eJidatarioS, ComuNeroS Y JorNaleroS del Campo, Se aCtualiZa 
auN CuaNdo Se eNCueNtreN deNtro de la ZoNa urBaNa eJidal o Comu
Nal Si Se traSladaN de ÉSta u otro luGar a realiZar SuS aCtiVidadeS 
de traBaJo o ViCeVerSa."

B) Que se está en presencia de la excluyente de culpabilidad denominada error de prohi
bición en cuanto al alcance de la norma porque los artículos 1 y 6, párrafo tercero, 
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de la ley para el diálogo, la Conciliación y la paz digna en Chiapas, al ser interpre
tados en forma armónica, llevan a concluir que esa ley permite la portación de cual
quier tipo de arma en el estado de Chiapas a las personas que pertenecen al 
movimiento armado conocido **********, con excepción de los lugares que en donde 
se establezcan los espacios de negociación y, en el caso, los ahora quejosos incurrie
ron en el contexto de los hechos que se les imputan en un error de prohibición inven
cible, en cuanto al alcance de la citada ley, pues derivado de las condiciones sociales 
que se vivían en Chiapas al momento de los hechos, esto es, la existencia de un 
conflicto armado, en el cual los integrantes del ********** se desplazaban por cual
quier lugar portando armas, les llevó a inferir a los justiciables indígenas que la por
tación de arma de fuego era una conducta típica permitida en el estado.

C) Que los quejosos interpretaron de manera errónea, conforme la situación social de 
conflicto armado que imperaba en ese momento en el estado, que la ley permisiva 
les era también aplicable a ellos como campesinos indígenas residentes del estado 
de Chiapas, pues viven en localidades vecinas a los asentamientos de las personas 
pertenecientes al **********, en lugar de advertir que la ley que permitía el uso de 
las armas era aplicable solamente a los integrantes del grupo armado en cita, como 
sucedía en la realidad; es aplicable al respecto la tesis de rubro: "error de proHi
BiCióN. deBe CoNSiderarSe Que Se aCtualiZa CuaNdo laS CirCuNStaN
CiaS del HeCHo tÍpiCo reVelaN iNeQuÍVoCameNte Que el SuJeto aCtiVo 
Se CoNduJo CreYeNdo Que Su CoNduCta eStaBa apeGada a dereCHo."

d) Que se configuran todos los factores propios del error de prohibición como causa de 
exclusión del delito, consistentes en:

1. Los factores objetivos sobre la mecánica de los hechos; en tanto en la causa pe
nal obra glosada al expediente una solicitud formal, por medio de la cual  los quejo
sos solicitaron la devolución de las armas incautadas que fueron portadas en 
diversos municipios del estado de Chiapas, lo cual deja de manifiesto que los justi
ciables, incluso estando en prisión permanecen en el error en cuanto al alcance de 
la ley, pues consideran que  la conducta de portar armas en el estado de Chiapas 
está permitida para todos y no solamente para los **********; lo que además se 
fortalece con el hecho de que realizaban las acciones delictivas a la vista de todos, 
lo cual obedece a que creían estar actuando lícitamente porque la norma permisiva 
les era aplicable también a ellos y no sólo a los integrantes del **********.

2. Los factores psicológicos; tienen su origen en el mínimo grado de instrucción de 
todos los justiciables, además de su condición de campesinos e indígenas, que no 
les permite tener una representación exhaustiva de lo ordenado por la ley para el 
diálogo, la Conciliación y la paz digna en Chiapas, es decir, ellos en su interpreta
ción mental creían que la portación de armas lato sensu era permitido por la ley refe
rida en el estado de Chiapas.

3. Las condiciones sociales; a la fecha de los hechos en el estado de Chiapas se vivía 
una situación de conflicto armado, en donde los integrantes del ********** podían 
transitar armados, contexto en el que se desarrollaba la vida de los quejosos, lo cual 
favoreció que indebidamente creyeran que la norma permisiva para portar armas les 
era aplicable también a ellos y no sólo a los integrantes del **********.

es infundado el concepto de violación que se analiza; y a efecto de demostrarlo, se formu
lará a continuación un estudio estructurado en tres etapas, a saber:
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a) análisis de la naturaleza, alcances y características propias de la excluyente del delito 
conocida como error de prohibición en su modalidad invencible.

b) estudio de las características particulares, psicológicas y sociales en que se encontra
ban los quejosos al momento de los hechos que se les imputan y que resultaron 
constitutivos de los delitos de portación de arma de fuego sin licencia, portación de 
arma de fuego de uso exclusivo del ejército, armada y Fuerza aérea; homicidio y lesio
nes calificadas.

c) Se precisarán las razones por las cuales, en el caso, no se actualizó la excluyente de 
mérito, a la luz del precepto aplicable.

A) Análisis de la naturaleza, alcances y características propias de la excluyente 
del delito conocida como error de prohibición en su modalidad invencible.

Siguiendo al estudioso diego Calvo Suárez, diremos que el principio "ignorantia vel error 
iuris non excusat" (es decir: la ignorancia o el error de derecho, no excusan) viene del 
derecho romano, ya que en aquel ordenamiento jurídico las leyes se enseñaban a 
todos, y de aquí partía la premisa de que las leyes se presumían conocidas por todos 
los ciudadanos romanos. 

Nuestro ordenamiento jurídico también adopta dicho principio, por lo que las leyes luego 
de publicadas y desde el día que ellas establezcan, son consideradas obligatorias, 
por lo cual se presumen que son conocidas por todos los habitantes de la nación. 

es por esta cuestión que no es posible alegar desconocimiento de la ley, para excluir la 
culpabilidad y evitar responsabilidades. Sin embargo, en el derecho penal, el tema del 
error tiene matices diversos. 

en principio, si el error impide comprender la criminalidad del acto, debe excluir la 
culpabilidad. 

a su vez también es de suma importancia distinguir entre el error de prohibición y el 
error de tipo. el error de prohibición sería aquel que recae sobre normas que dan 
lugar a un hecho el carácter de delito. el error de tipo sería aquel que recae sobre las 
circunstancias que dan contenido a la figura o tipo delictivo, es decir: sobre circuns
tancias de hecho. 

diferencias entre el error de prohibición y el de tipo.

al estudiar el dolo, se sabe que el error que recae sobre los elementos que son exigidos 
en el tipo objetivo es el error de tipo, que invariablemente excluye la tipicidad dolosa 
de la conducta. asimismo, cuando el error de tipo es invencible elimina cualquier 
tipicidad, en tanto que, cuando es vencible, puede dar lugar a tipicidad culposa, en 
caso de que los extremos de la misma estén dados. 

el error de tipo (cuando falta o es falso el conocimiento de los elementos requeridos por 
el tipo objetivo) determina según la corriente finalista, la ausencia de tipo. la expre
sión "falta o es falso" es equivalente a ignorancia o error, pero ambos se concilian en 
el error de tipo. 
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el error de prohibición, por su parte, no se involucra con la tipicidad ni se vincula con 
ella, sino que es un problema de exclusión de la culpabilidad en su aspecto negativo, 
así como la justificación era el aspecto negativo de la antijuridicidad.

de esta manera, frente al error de tipo, que elimina siempre la tipicidad dolosa, pero que, 
cuando es vencible, puede dar lugar a tipicidad culposa, está el error de prohibición, 
que cuando es invencible elimina la culpabilidad.

así como el "error de tipo" es lo contrario de la existencia de dolo, el "error de prohibición" 
lo es del actual conocimiento del injusto. 

entonces, se llama error de prohibición al que recae sobre la comprensión de la antijuri
dicidad de la conducta. Cuando es invencible, es decir, cuando con la debida diligen
cia el sujeto no hubiese podido comprender la antijuridicidad de su injusto, tiene el 
efecto de eliminar la culpabilidad. Cuando es vencible, para nada afecta la tipicidad 
dolosa o culposa que ya está afirmada al nivel correspondiente, teniendo sólo el 
efecto de disminuir la reprochabilidad, es decir, la culpabilidad, lo que se traduce en 
la cuantía de la pena, que puede disminuirse hasta donde la ley lo autoriza: hasta el 
mínimo legal conforme al artículo 41 del Código penal, o, en algunos casos, aplican
do disposiciones especiales, como la del párrafo 2o. del artículo 80 del Código penal 
(circunstancias extraordinarias de atenuación).

resumiendo, entonces, y dicho de otra manera: en el error de tipo el activo no sabe lo 
que hace y en el error de prohibición, sabe lo que hace, pero cree que no es antiju
rídico. Si es invencible elimina también la culpabilidad; si es vencible puede dar 
lugar a la modalidad culposa.

aun cuando el resultado frecuente del error será el de transformar un hecho doloso en 
culposo, es una limitación incorrecta la de considerarlo solamente como destructivo 
del dolo, pues no deja ningún remanente culposo, es decir, suele destruir toda forma 
posible de culpabilidad. 

Ignorancia y error.

los autores en general distinguen entre error e ignorancia. la diferencia atiende a la 
distinción entre falso conocimiento y falta de conocimiento. la ignorancia es puro 
no saber y el error es saber mal, es decir, que "implica un conocimiento que se tiene 
por verdadero o exacto, siendo falso". Siendo, en realidad, difícil un caso de ignoran
cia pura, ya que casi siempre se dará la hipótesis de obrar equivocadamente. Verdad 
es que la falta de conocimiento implica, en última instancia, un conocimiento falso. 
pero ello es así en la medida en que se atienda al contenido general del conocimien
to del sujeto en un momento dado; si se circunscribe, en cambio, al concreto saber 
en relación a los aspectos del hecho, la distinción es viable.

los autores prefieren designar la materia genéricamente como error, por ser lo más co
mún, o por comprender éste todos los elementos de la ignorancia más un estado 
de ánimo, lo que permite, bajo su denominación, el estudio de las diversas formas de 
error e ignorancia. 

para Savygny el error es siempre una forma de la ignorancia, puesto que el error existe 
como consecuencia de ignorar alguna cosa; Binding dice que "todo conocimiento 
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falso supone, precisamente, un no conocimiento, en tanto que todo lo no conocido 
es un conocimiento erróneo".

también es uniforme el criterio que la duda, o la incertidumbre, están fuera del error, 
asimilándose, en cambio, al saber: el cazador que duda si lo que ve es un animal o 
un hombre y, a pesar de esa duda, dispara, no obra por error.

la diferenciación carece de interés en la práctica, tanto porque es difícil imaginar un 
puro no saber en el que obra, como porque las legislaciones en general suelen equi
parar los efectos jurídicos del error y la ignorancia. 

Error de derecho y error de hecho.

la doctrina distingue el error en error de derecho y error de hecho desde el derecho 
romano, y esta distinción ha sido receptada por no pocas legislaciones, entre ellas, 
nuestra ley que se refiere únicamente al error de hecho, para acordarle poder excu
sante. La ley promulgada se presume conocida y, su ignorancia no procede a 
los efectos exculpatorios.

la exclusión terminante del error de derecho en la ley penal suscita en la doctrina algunas 
dudas y dificultades porque, en general, comporta una excepción al principio nulla 
poena sine culpa. Si la culpabilidad se funda en una actitud psíquica del sujeto,  
no podrá negarse la relevancia del error, cualquiera sea su naturaleza, por causa del 
cual el individuo actúe sin tener conciencia de la criminalidad del acto, que es, como 
afirma Soler, lo que da contenido a la culpabilidad.

No obstante, la más elemental inteligencia bastará para informar al sujeto más 
rústico de la ilicitud de sus acciones: nadie que sea hombre normal podrá decir 
que no sabe que está prohibido matar al padre o robar.

asimismo Soler, citando a Finger, establece que "si se admite que actuar jurídicamente 
significa examinar la relación entre la acción y el derecho y comportarse en conso
nancia con éste, y que el derecho no puede requerir sino que todos obren conforme 
con los preceptos por ellos conocidos, resulta que debe ser indiferente para la culpa
bilidad cuál sea el elemento en que el error se funda. agréguese a esto que es impo
sible una distinción suficiente entre error de derecho y error de hecho, por cuanto el 
derecho, en sus disposiciones, se refiere a hechos y con ello transforma las cuestio
nes de hecho en cuestiones de derecho".

entendiendo el error de derecho como el desconocimiento de lo ilícito, puede ser situado 
en un terreno que participa del hecho y del derecho, y es más acorde con la realidad 
que la posición clásica, que distingue, de modo tajante, entre error de hecho y error 
de derecho. la conciencia se resiste a negar hoy toda significación al error de dere
cho, particularmente en esos casos en que el autor ha hecho todo lo que la diligen
cia y el buen sentido indican para conocer la naturaleza jurídica del acto que realiza 
y la consecuencia de su indagación ha sido mantener o crear en él el error en que 
actúa.

lo decisivo para la inculpabilidad no es la situación de inocencia que el error, sea de 
hecho o de derecho, acarrea, sino que el poder excusante proviene de la cosa igno
rada, y por ello sólo excusa la ignorancia de hechos y no de normas. de ahí el principio 
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de que la ignorancia del derecho sólo a la propia torpeza puede imputarse, pues la 
ley se presume conocida y es un deber conocerla, de donde se deduce, que en dere
cho penal la ignorantia juris no excusa.

la doctrina alemana moderna (mayer, Finger, Binding, Beling, lizt, Schmidt, oetker, 
etcétera), niega validez y utilidad a la clásica distinción entre error de hecho y de 
derecho, como así también el principio de que el error de derecho no excusa.

así, por ejemplo, mayer sostiene que es indiferente que el error recaiga sobre hechos o 
sobre el derecho; lo que interesa, es la consecuencia que el error deba producir: 
imposibilidad de comprender la criminalidad del acto. Si el error produce efectiva
mente esa consecuencia (impide comprender la criminalidad del acto), sea error de 
hecho o de derecho, debe excluir la culpabilidad.

Finger, por su parte, agrega que el derecho, al referirse a los hechos, los transforma en 
cuestiones de derecho, con lo cual aparecería sumamente confuso el límite entre las 
cuestiones de hecho y las de derecho (Binding, sostiene un criterio similar).

Finger apoya su opinión con el siguiente ejemplo: supongamos que, siendo delito la 
tenen cia de estupefacientes sin autorización, yo tengo cocaína sin estar autorizado. 
ahora bien: puede ser que yo ignore la disposición que prohíbe la tenencia sin  
autorización, o bien, que ignore que la sustancia que tengo es cocaína. en el primer 
caso, habría error de derecho; en el segundo, de hecho. pero "en ambos casos –dice 
Soler, refiriéndose al ejemplo de Finger– ignoro que la sustancia que tengo, está 
jurídicamente considerada y sometida a determinada reglamentación"; con lo cual, 
la distinción entre error de hecho y de derecho, no aparece suficientemente clara.

la jurisprudencia alemana, no adopta tal posición, siendo fiel a las fuentes romanas, en 
el sentido de distinguir entre error de hecho y el de derecho. lo que sí aceptó aquella 
jurisprudencia, fue la opinión –ya sostenida por Carrara– que distingue entre error 
de derecho penal, y error de derecho no penal (o extrapenal), entendiendo a éste, 
como equiparable al error de hecho y que, por tanto, excluía la culpabilidad. 

para concluir, Zaffaroni expresa que "no puede identificarse al error de prohibición con el 
error de derecho. la clasificación del error en error de derecho y error de hecho 
(error juris y error facti) está desprestigiada y, si queremos compararla con la de error 
de tipo y de prohibición, así como el error de tipo no es lo mismo que el error de hecho, 
el error de prohibición tampoco es igual al error de derecho, porque la falsa admisión 
de una situación de justificación que no está dada, es decir, la llamada ‘justifica
ción putativa’, es un error de hecho (el sujeto cree que lo agraden y le están jugando 
una broma, cree que el incendio le amenaza porque está encerrado y no está ence
rrado) y, no obstante, es un error de prohibición"

El error vencible e invencible.

Hablar de evitabilidad o inevitabilidad del error es lo que en doctrina se conoce como 
vencibilidad o invencibilidad del error.

el que un error sea evitable o inevitable, se basa en el poder conocer la antijuridicidad de 
la conducta desplegada, o sea, que el estudio está en la conciencia del autor, pero 
cabe destacar que esta conciencia sobre la antijuridicidad es diferente a la conciencia 
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general exigida por la culpabilidad, ya que esta última, se analiza una vez confirmada 
la capacidad del sujeto de comprender la mentada antijuridicidad.

el error de prohibición invencible es aquel en el cual no se puede evitar la comisión 
del delito, empleando una diligencia normal o la que estuvo al alcance del autor en 
las circunstancias en que actuó. 

en el mismo orden de ideas, Fontán Balestra hace referencia al error invencible denomi
nándolo error inculpable; estableciendo que será tal cuando no obstante haber 
puesto en la acción la normal diligencia requerida por la naturaleza de los hechos, 
se ha incurrido en él. 

"Si bien desde el punto de vista de la estructura delictiva del hecho sigue siendo doloso, 
ello no afecta al autor, por cuanto el dolo libre de valoraciones nada predice por sí 
solo acerca de la enemistad o indiferencia del autor frente al derecho. pero también 
desaparece toda posibilidad de atribuir responsabilidad por culpa: este realizó el tipo 
dolosamente … el error de prohibición inevitable trae como consecuencia forzosa la 
absolución."

en cuanto a la evitabilidad del error, denominada por Fontán Balestra error culpable 
(culposo), es aquel que procede de las mismas fuentes que la culpa: es decir, la im
prudencia y la negligencia. 

en consecuencia, el error vencible o culpable, lo que hace es eliminar el dolo dejando 
subsistente la responsabilidad culposa, o bien disminuye la reprochabilidad del 
autor, reflejándose ésta en la cuantía de la pena. en tanto que respecto del error 
invencible o inculpable, lo que se elimina es la culpabilidad, es decir, no hay repro
chabilidad del injusto. 

"el error de prohibición evitable deja subsistente el cuadro global de un hecho delictivo 
doloso, pero crea la posibilidad de aplicar una pena atenuada debido a una culpabi
lidad disminuida." 

por su parte, Zaffaroni entiende que el concepto de culpabilidad, es decir la evitabili
dad o inevitabilidad del error, debe valorarse siempre en relación al sujeto en concre
to y a sus posibilidades.

El error esencial y no esencial.

el error será esencial cuando recaiga sobre alguno de los elementos constitutivos del 
tipo penal, o bien, sobre una circunstancia agravante o sobre la antijuridicidad 
del hecho. Será no esencial, también denominado accidental, cuando el mismo re
caiga sobre circunstancias que acompañan al hecho, pero que las mismas no alte
ran la esencia de la figura delictiva, o bien, su calificación. 

para que el error sea excluyente de toda culpabilidad, el mismo debe ser esencial e incul
pable o invencible. la exigencia de que el error sea esencial, corresponde a la cir
cunstancia de que es esa la única forma que impide comprender la criminalidad del 
acto; y, la exigencia de que sea inculpable o invencible se deriva de que ésta es la 
única forma que elimina el dolo y la culpa. 
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dentro del error accidental o no esencial se distinguen tres clases. 

el primero de ellos, aberratio ictus, es aquel en el cual el resultado producido no es el 
mismo que se perseguía, pero sin embargo, es idéntico en su significación jurídica. 

Error in persona, segunda clasificación, es un caso de error en el objeto, es decir, que recae 
sobre el sujeto objeto de padecer la acción del delito, o mejor dicho en aquellos tipos 
enumerados en los delitos contra las personas, como la libertad, el honor o la inte
gridad sexual. 

Y, por último, el error en los medios empleados, es decir, cuando sean distintos de los 
propuestos pero idénticos para causar el mismo resultado. 

Error de comprensión, error de conocimiento y error de subsunción. 

el error que recae sobre el conocimiento de la antijuridicidad, es el error de prohibición, 
pero no obstante puede haber casos en que el sujeto conoce la prohibición y la falta 
de permiso y, sin embargo, no le sea exigible la internalización de la pauta que cono
ce: éste es el error de comprensión. 

Se menciona como un caso especial del error de comprensión al error culturalmente 
condicionado. así, los miembros de la cultura ahuca, en el oriente ecuatoriano, en 
que tienen el convencimiento de que el hombre blanco siempre les matará en cuanto 
les vea, de modo que deben adelantarse a esta acción, entendiendo que es un acto de 
defensa. en este caso nos hallamos con un error de prohibición culturalmente con
dicionado. 

el error de comprensión culturalmente condicionado, por regla general, será un error 
invencible de comprensión que eliminará la culpabilidad de la conducta.

en cambio, el error de subsunción se trata de un error de interpretación, es decir que el 
sujeto interpreta equivocadamente un elemento típico, de modo que llega a la con
clusión de que no se realizará mediante su conducta.

el error de prohibición dentro de la teoría del delito, se encuentra en la estructura de la 
culpabilidad, ya que de ser esencial e invencible la elimina.

la culpabilidad como característica del delito es la reprochabilidad: es decir que se le 
reprocha al autor de un delito la conducta típica y antijurídica porque le era exigi
ble un comportamiento adecuado a derecho tomando en cuenta elementos obje
tivos y subjetivos. 

por lo expresado es que cuando se produzca un error de prohibición esencial e invenci
ble habrá ausencia de culpabilidad del autor de la conducta, y aquella no podrá re
prochársele, ya que aun cuando se hubiera tenido la debida diligencia, el sujeto no 
habría podido comprender la antijuridicidad de su injusto, es decir, de su conducta. 

de forma contraria, si resultara que el error fuera vencible, lo cual implica que se hubiera 
podido vencer aquel error si se hubiera puesto la debida diligencia, el mismo no 
tendrá el efecto de eliminar la culpabilidad; por lo que la conducta podrá serle repro
chada a su autor pero solamente a título culposo. 
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por su parte este alto tribunal ha interpretado el error de prohibición y determinado 
cuándo puede operar como excluyente, en términos del siguiente criterio:

"Séptima Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"187192 Segunda parte
"tesis: 
"página: 29
"Genealogía: informe 1984, Segunda parte, primera Sala, tesis 25, página 22.

"error de HeCHo Y error de proHiBiCióN CuaNdo operaN Como eXCluYeN
teS de reSpoNSaBilidad.—Frente a la ignorancia que constituye el descono
cimiento total de un hecho o la carencia de toda noción sobre una cosa, surge el 
concepto de error, que no es sino la distorsión de una idea respecto a la realidad de 
un hecho, de una cosa o de su esencia. No obstante la diferencia entre la ignorancia 
y el error, en sentido jurídico se usan indistintamente tales términos, pues tanto vale 
ignorar como errar sobre la esencia de una cosa o de un hecho. para que el error de 
hecho resulte inculpable, además de esencial debe ser invencible, pues quien no 
advierte, por no encontrarse en posibilidad de hacerlo, lo típico e injusto del 
hecho, no puede ser censurado penalmente no obstante su violación al derecho. por 
ello, cuando el error es vencible, se genera responsabilidad. el error de hecho, como 
causa de inculpabilidad, requiere por tanto que el mismo sea tanto esencial como insu
perable o invencible, y supone distorsión o ausencia total del conocimiento del ca
rácter típico del hecho o de un elemento del tipo penal. el error de prohibición es el 
error que recae sobre la licitud del hecho. Cuando el autor no tiene conocimiento de 
la norma penal referente al hecho que realiza y consecuentemente considera lícito 
su proceder, se está frente a un error de prohibición directa. este error se puede ori
ginar por tanto en el desconocimiento de la norma o bien, aun conociéndola, en la 
creencia de que no está vigente o bien no tiene aplicación concreta en la especie. 
Se está en presencia de un error de prohibición indirecto cuando el agente, no obs
tante conocer la prohibición derivada de una norma penal, esté en la creencia, por 
error, de que concurre en el hecho una justificante no acogida por la ley. por último, 
existe igualmente el error de prohibición, cuando el autor suponga erradamente que 
concurre, en el hecho, una causa de justificación, en cuyo caso se habla de un error 
de permisión. el yerro del autor recae, en esta última hipótesis, en la creencia de una 
‘proposición permisiva’, como lo es una legítima defensa. por ejemplo, en el caso del 
homicidio el error incidirá respecto a la permisión legal del hecho de homicidio, 
como necesaria consecuencia del rechazo de una supuesta agresión calificada, de 
la cual se estima deriva un peligro inminente y grave para bienes jurídicos. debe 
agregarse que el llamado error de permisión no es un error de hecho, y, como se ad
vierte, en esta especie se encuentran las llamadas eximentes putativas, cuya capacidad 
para excluir la culpabilidad del autor precisa su carácter invencible o insuperable.

"amparo directo 2769/84. **********. 27 de septiembre de 1984. Cinco votos. ponente: 
raúl Cuevas mantecón. Secretario: José Jiménez Gregg."

en ese orden, contrario a lo argumentado por los ahora quejosos, del análisis de la sen
tencia reclamada se desprende que la mencionada responsable, ajustándose a las 
constancias procesales existentes en autos, correctamente tuvo por comprobado 
los delitos de homicidio calificado, lesiones calificadas, portación de arma de 
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fuego sin licencia y portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea, previstos y sancionados en los artículos 123, 127 y 130, 
fracciones i y iV, 116, 117, segunda parte, 120, 121 y 130, fracciones i y iV, en relación 
con el 11, todos del Código penal para el estado de Chiapas, vigente en la época de 
los hechos; 81, párrafo primero, en relación con el 9, fracción i, 83, fracciones ii y iii, 
en relación con el 11, incisos a), b), c) y d), todos de la ley Federal de armas de Fuego 
y explosivos, en vigor al ocurrir los acontecimientos, en términos del 13, fracción iii, 
del Código penal Federal; y por demostrada la plena responsabilidad de los quejosos, 
toda vez que la responsable justificó los elementos constitutivos de los ilícitos, con 
los medios de convicción en que se funda la sentencia que ahora se reclama, los que 
fueron valorados en términos de los numerales 280, 281 y 284 al 290, del Código Fe
deral de procedimientos penales, y que engarzados de manera lógica y jurídica, 
efectivamente confirmaron la prueba circunstancial de eficacia jurídica plena. 

el suscrito considera ineficaces los conceptos de violación en los que los quejosos adu
cen una indebida valoración probatoria, en los términos que a continuación se 
precisan:

en efecto, corresponde distinguir en este punto cuatro vertientes fundamentales de donde 
derivan los argumentos de los quejosos tendentes a concluir en la ilegalidad en la 
valoración de las pruebas existentes en la causa penal, por parte de la responsable:

A) Pruebas ilícitas en sí mismas.

B) Pruebas allegadas ilícitamente al proceso. 

C) Pruebas favorables a algunos quejosos cuya valoración fue omitida por la 
responsable.

d) El caso específico de los delitos de portación de arma de fuego sin licencia y 
portación de arma de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea.

A) Pruebas ilícitas en sí mismas.

en sus conceptos de violación los quejosos de manera específica señalan, en este su
puesto, las siguientes: 

a) las obtenidas mediante actos de tortura. 

b) el listado de culpables hecho por la procuraduría General de la república y exhibido 
por **********.

c) el "álbum fotográfico", reconocimiento e imputación que conforme a dicho "álbum" 
realizan algunos testigos de cargo.

d) información obtenida de la página de internet de libre modificación llamada "Wikipedia".

e) Valoración indebida de testigos de cargo, en tanto no cumplieron los requisitos 
legales necesarios para otorgar valor a sus dichos. 

f) diligencias de confrontación ilegales.
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ahora, hemos dicho ya, al exponer la interpretación de los principios penales fundamen
tales que la ilicitud en la obtención de la prueba trae consigo su ineficacia procesal 
sólo si es posible encontrar, en nuestro ordenamiento jurídico, una regla que así lo 
establezca. en caso de que ello fuera así, habría que concluir que toda decisión ju
risdiccional basada en material probatorio contrario a derechos fundamentales debe 
ser invalidada en el juicio de amparo. 

de esta forma, la regla de exclusión de la prueba ilícita se encuentra implícita en nuestro 
orden constitucional. esta regla exige que todo lo que haya sido obtenido al margen 
del orden jurídico debe ser excluido del proceso a partir del cual se pretende el des
cubrimiento de la verdad. 

a lo anterior se suma que las pruebas derivadas (aunque sean lícitas en sí mismas) de
ben ser anuladas cuando aquellas de las que son fruto resultan inconstitucionales. 
así, la prueba sólo será eficaz en caso de que objetivamente pueda advertirse que el 
hecho en cuestión hubiera tenido que ser descubierto por otros medios lícitos, total
mente independientes al medio ilícito y puestos en marcha en el curso del proceso.

en ese orden y conforme los principios que ya fueron expuestos al analizar la garantía de 
debido proceso en su aspecto de la licitud de la prueba, corresponde ahora determi
nar si los medios de prueba a que expresamente se refieren los quejosos en los 
conceptos de violación, ya anteriormente enunciados en párrafos precedentes, cum
plen o no con las formalidades necesarias para estimarlos constitucionales, esto es, 
si son ilícitas o no y, por ende, indebidamente se consideraron como elementos de 
cargo en su contra, para acreditar, en su caso, el cuerpo de los delitos que se les 
imputan y primordialmente su responsabilidad penal en la comisión de los mismos; 
para lo cual se analizarán en bloques, conforme la afinidad probatoria de cada ele
mento de prueba en los términos siguientes:

a) Las pruebas obtenidas mediante actos de tortura.

Breves antecedentes de la tortura.

la tortura, tal como se concibe en nuestros tiempos, encuentra sus más remotos ante
cedentes durante la inquisición española, en donde se materializaba por acciones 
realizadas por el tribunal del Santo oficio. los motivos por los que generalmente se 
aplicaba eran los siguientes:

a) el reo entraba en contradicciones.

b) el reo era incongruente con su declaración.

c) el reo reconocía una acción torpe pero negaba su intención herética. 

d) el reo realizaba sólo una confesión parcial. 

Cabe decir que toda persona, salvo el rey y el papa, eran susceptibles de ser sometidas 
a tormento. a quienes no se le aplicaba tormento eran "presentados" ante los instru
mentos de tortura, lo cual era llamado in conspectu tormentorum, lo que en muchos 
casos cumplía con su objetivo de arrancar una confesión, considerando que la per
sona ya llevaba un tiempo considerable preso y en condiciones de salud y mentales 
deficientes. 
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en esos tiempos la tortura se volvió casi una ciencia, y se inventaron intrincados siste
mas mecánicos y crueles técnicas para infligir dolores físicos a la víctima. Cabe 
destacar que dentro del contexto europeo la inquisición española no fue la más brutal, 
sino que la más publicitada torturadora, ya que en el resto de los países del continen
te se empleaba el flagelo de forma arbitraria e indiscriminada.

El derecho internacional.

en el primer artículo de la Convención contra la tortura y otros tratos o penas Crueles, 
inhumanos o degradantes del 10 de diciembre de 1984 se da una acertada definición 
del vocablo "tortura" y cómo debe entenderse en materia de derechos humanos.

el artículo en cuestión dice lo siguiente:

"Artículo 1o.

"1. a los efectos de la presente Convención, se entenderá por el término ‘tortura’ todo 
acto por el cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o sufrimien
tos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero 
información o una confesión, de castigarla por un acto que haya cometido, o se 
sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por 
cualquier razón basada en cualquier tipo de discriminación, cuando dichos dolores 
o sufrimientos sean infligidos por un funcionario público u otra persona en el ejercicio 
de funciones públicas, a instigación suya, o con su consentimiento o aquiescencia. 
No se considerarán torturas los dolores o sufrimientos que sean consecuencia úni
camente de sanciones legítimas, o que sean inherentes o incidentales a éstas."

de esta definición se desprenden los elementos fundamentales del concepto de tortura:

• Todo acto por el cual se inflijan intencionadamente a una persona dolores o 
sufrimientos graves, sean físicos o mentales:

esto significa que la agresión contra la integridad física o psíquica del sometido debe 
cumplir con dos características para que adquiera la calidad de tortura que son la 
gravedad y la intencionalidad de infligirla.

• Con el fin de obtener de ella o de un tercero información o una confesión, de 
castigarla por un acto que haya cometido, o se sospeche que ha cometido, o 
de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier razón basada 
en cualquier tipo de discriminación.

la finalidad que tiene el acto en sí es lograr de manera rápida castigar o forzar a alguien 
a autoinculparse. Se incluye además cualquier razón basada en cualquier tipo de 
discriminación.

en el artículo segundo de la convención se establece que no podrá invocarse como excu
sa el estado de necesidad o de guerra en que se hayan producido estos hechos, así 
como tampoco acepta como evasión de responsabilidad el haber obedecido una 
orden superior en caso de los militares, lo cual tiene directa relación con la función 
policial.
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• Obligaciones de los Estados partes de la Convención contra la Tortura.

el estado que ratifica un tratado se convierte en un estado parte del tratado, por lo que 
adquiere todas las obligaciones contenidas en él, salvo las reservas que pudieren 
hacer en casos calificados.

1. la obligación de establecer dentro de sus ordenamientos jurídicos internos la condena 
a la tortura como un delito, sea consumada o tentativa, tanto al que la comete como al 
que colabora o participa en ella. los estados castigarán con las penas adecuadas 
este delito.

2. el estado deberá detener oportunamente al torturador a fin de procesarlo internamen
te o extraditarlo, previa investigación preliminar

3. prestar todo el auxilio posible a todo proceso penal relativo a los delitos de tortura, in
cluyendo el suministro de toda prueba que posean.

4. en la educación y formación del personal encargado de hacer cumplir la ley, militares, 
médicos, funcionarios públicos y otros que puedan participar en la custodia, detención 
e interrogatorio de detenidos, se dará información completa acerca de la prohibi
ción de la tortura.

5. Se revisarán constantemente las normas e instrucciones referentes a los interroga
torios, así como lo referido a la custodia y tratamiento de personas sometidas a 
arresto, a fin de evitar que los funcionarios cometan torturas de cualquier tipo.

6. Siempre que existan motivos razonables para creer que en el estado parte se cometen 
torturas, se procederá prontamente a una investigación pronta e imparcial.

7. el estado asegurará a toda persona que haya sido sometida a tormentos sea examina
do y que presente una queja. además el estado velará por la integridad del flagelado 
y le protegerá de toda amenaza e intimidación cuando comparezca a juicio,

8. el estado asegurará en su legislación una reparación justa y adecuada, así como los 
medios para su rehabilitación. en caso de muerte, las personas a su cargo serán 
indemnizadas.

9. Ninguna declaración ni confesión que se demuestre haber sido obtenida bajo tortura 
será válida para los efectos de configurar prueba en procedimiento alguno, salvo 
contra el torturador. 

10. Se prohibirán los tratos crueles, inhumanos y degradantes, pero que no lleguen a 
configurar tortura como se define en el artículo 1o., por parte de todo funcionario 
público o bajo consentimiento de ellos. las mismas obligaciones que tienen los esta
dos en materia de tortura serán aplicables en caso de estos tratos crueles.

La tortura en México.

en nuestro país la Constitución Federal, en el primer párrafo del artículo 22 proscribe, en 
términos generales, la tortura por afectación física e incluso la psicológica al prohibir 
"el tormento de cualquier especie", al precisar:
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"Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, 
los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confis
cación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. …"

en materia de legislación es la ley Federal para prevenir y Sancionar la tortura, publi
cada en el diario oficial de la Federación el viernes veintisiete de diciembre de mil 
novecientos noventa y uno y reformada el diez de enero de mil novecientos noventa 
y cuatro, la que precisa los alcances y naturaleza de la regulación de la misma; los 
preceptos que la integran son sólo doce y son los siguientes:

"Artículo 1o. la presente ley tiene por objeto la prevención y sanción de la tortura y se 
aplicará en todo el territorio nacional en materia de Fuero Federal y en el distrito 
Federal en materia de Fuero Común."

"Artículo 2o. los órganos dependientes del ejecutivo Federal relacionados con la procu
ración de justicia llevarán a cabo programas permanentes y establecerán proce
dimientos para: 

"i. la orientación y asistencia de la población con la finalidad de vigilar la exacta obser
vancia de las garantías individuales de aquellas personas involucradas, en la comi
sión de algún ilícito penal.

"ii. la organización de cursos de capacitación de su personal para fomentar el respeto de 
los derechos humanos.

"iii. la profesionalización de sus cuerpos policiales.

"iV. la profesionalización de los servidores públicos que participan en la custodia y tra
tamiento de toda persona sometida a arresto, detención o prisión."

"Artículo 3o. Comete el delito de tortura el servidor público que, con motivo de sus atribu
ciones, inflija a una persona dolores o sufrimientos graves, sean físicos o psíquicos 
con el fin de obtener, del torturado o de un tercero, información o una confesión, o 
castigarla por un acto que haya cometido o se sospeche ha cometido, o coaccionarla 
para que realice o deje de realizar una conducta determinada. 

"No se considerarán como tortura las molestias o penalidades que sean consecuencia 
únicamente de sanciones legales, que sean inherentes o incidentales a éstas, o deri
vadas de un acto legítimo de autoridad."

"Artículo 4o. a quien cometa el delito de tortura se aplicará prisión de tres a doce años, 
de doscientos a quinientos días multa e inhabilitación para el desempeño de cual
quier cargo, empleo o comisión públicos hasta por dos tantos del lapso de privación 
de libertad impuesta. para los efectos de la determinación de los días multas se 
estará a lo dispuesto en el artículo 29 del Código penal para el distrito Federal en 
materia de Fuero Común, y para toda la república en materia de Fuero Federal."

"Artículo 5o. las penas previstas en el artículo anterior se aplicarán al servidor público 
que, con motivo del ejercicio de su cargo, con cualesquiera de las finalidades seña
ladas en el artículo 3o., instigue, compela, o autorice a un tercero o se sirva de él 
para infligir a una persona dolores o sufrimientos graves, sean físicos o psíquicos; o 
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no evite que se inflijan dichos dolores o sufrimientos a una persona que esté bajo su 
custodia."

"Se aplicarán las mismas penas al tercero que, con cualquier finalidad, instigado o auto
rizado, explícita o implícitamente, por un servidor público, inflija dolores o sufrimien
tos graves sean físicos o psíquicos a un detenido."

"Artículo 6o. No se considerarán como causas excluyentes de responsabilidad del delito 
de tortura el que se invoquen o existan situaciones excepcionales como inestabili
dad política interna, urgencia en las investigaciones o cualquier otra circunstancia. 
tampoco podrá invocarse como justificación la orden de un superior jerárquico o de 
cualquier otra autoridad."

"Artículo 7o. en el momento en que lo solicite cualquier detenido o reo deberá ser reco
nocido por perito médico legista; y en caso de falta de éste, o si lo requiere además, 
por un facultativo de su elección. el que haga el reconocimiento queda obligado a 
expedir de inmediato el certificado correspondiente y en caso de apreciar que se han 
infligido dolores o sufrimientos, de los comprendidos en el primer párrafo del artícu
lo 3o., deberá comunicarlo a la autoridad competente.

"la solicitud de reconocimiento médico puede formularla el defensor del detenido o reo, 
o un tercero."

"Artículo 8o. Ninguna confesión o información que haya sido obtenida mediante tortura 
podrá invocarse como prueba."

"Artículo 9o. No tendrá valor probatorio alguno la confesión rendida ante una autoridad 
policiaca; ni la rendida ante el ministerio público o autoridad judicial, sin la presen
cia del defensor o persona de confianza del inculpado y, en su caso, del traductor."

"Artículo 10. el responsable de alguno de los delitos previstos en la presente ley estará 
obligado a cubrir los gastos de asesoría legal, médicos, funerarios, de rehabilitación 
o de cualquier otra índole, en que hayan incurrido la víctima o sus familiares, como 
consecuencia del delito. asimismo, estará obligado a reparar el daño y a indemnizar 
por los perjuicios causados a la víctima o a sus dependientes económicos, en los 
siguientes casos: 

"i. pérdida de la vida;

"ii. alteración de la salud; 

"iii. pérdida de la libertad; 

"iV. pérdida de ingresos económicos; 

"V. incapacidad laboral; 

"Vi. pérdida o el daño a la propiedad; 

"Vii. menoscabo de la reputación. 
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"para fijar los montos correspondientes, el Juez tomará en cuenta la magnitud del daño 
causado. 

"el estado estará obligado a la reparación de los daños y perjuicios, en los términos de 
los artículos 1927 y 1928 del Código Civil."

"Artículo 11. el servidor público que en el ejercicio de sus funciones conozca de un 
hecho de tortura, está obligado a denunciarlo de inmediato, si no lo hiciere, se le 
impondrán de tres meses a tres años de prisión, y de quince a sesenta días multa, 
sin perjuicio de lo que establezcan otras leyes. para la determinación de los días 
multa se estará a la remisión que se hace en la parte final del artículo 4o. de este 
ordenamiento."

"Artículo 12. en todo lo no previsto por esta ley, serán aplicables las disposiciones del 
Código penal para el distrito Federal en materia de Fuero Común, y para toda la re
pública en materia del Fuero Federal; el Código Federal de procedimientos penales; 
el Código de procedimientos penales para el distrito Federal y la ley reglamentaria 
del artículo 119 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."

ahora, en materia de tortura, los conceptos de violación que se hacen valer, por el repre
sentante legal de los quejosos son los siguientes:

Que ********** declaró que fue excarcelado por agentes de la policía judicial el siete 
de enero de mil novecientos noventa y ocho; posteriormente trasladado al poblado de 
Chenalhó para desenterrar armas; lo cual se vio robustecido con la declaración del 
director del penal de Cerro Hueco, quien dijo que había autorizado a que miembros 
de la policía judicial excarcelaran a dicha persona; aunado a que la procuraduría 
General de la república aceptó haberlo excarcelado para la práctica de algunas 
"diligencias" e incluso el Juez Segundo de distrito al tener conocimiento de esa 
situa ción ordenó la no excarcelación del mencionado procesado; siendo el caso que 
en todo ese proceso excarcelatorio, ********** fue víctima de tortura física y 
psicológica para que confesara.

Que ante tal situación, la posición del Juez de primera instancia del tribunal de alzada 
fue hacer saber a la defensa que si el mencionado quejoso había sido torturado, 
debía haber denunciado tal situación ante el ministerio público, lo cual resulta irra
cional porque era precisamente el ministerio público el que estaba excarcelando 
indebidamente al quejoso y quien, presuntamente, lo torturaba, por eso se explica 
que, dada su poca instrucción, hubiera denunciado la tortura ante la única autoridad 
con la que tenía contacto y no con sus propios torturadores. 

Que pretender que la tortura sea judicialmente probada sobrepasa los límites de razona
bilidad a los que el derecho está sometido.

Que si por lo menos existe una posibilidad de que el mencionado quejoso haya sido tor
turado, ello es suficiente para estimar que hubo una violación al artículo 22 de la 
Constitución Federal. 

Que en razón de lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación debe realizar una 
interpretación directa del texto Constitucional, para establecer dos criterios:
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a) el artículo 22 de la Norma Fundamental autoriza a la autoridad judicial para que, en 
caso de una "mera presunción" sobre la existencia de tortura, tome las medidas per
tinentes para sancionar a sus responsables y dejar sin efecto sus actos.

b) el estándar probatorio para demostrar la tortura debe atender a las circunstancias 
propias de clandestinidad en la que se realiza.

Son infundados los conceptos de violación, conforme las siguientes consideraciones. 

en principio, el hecho de que ********** haya sido excarcelado para la práctica de algu
nas diligencias ministeriales, no es suficiente para afirmar que por esa razón se 
actualicen supuestos de tortura, pues la excarcelación, en sí misma considerada y 
de acuerdo a la definición que hemos mencionado, no representa ningún tipo de 
tortura física ni psicológica para que confesara. 

a lo anterior se suma que, de conformidad con la ley para prevenir y Sancionar la tortura, 
esta última es un delito en donde un servidor público, con motivo de sus atribucio
nes, inflige a una persona dolores o sufrimientos graves, sean físicos o psíquicos 
con el fin de obtener, del torturado o de un tercero, información o una confesión, o 
castigarla por un acto que haya cometido o se sospeche ha cometido, o coaccionarla 
para que realice o deje de realizar una conducta determinada, sin que puedan con
siderarse como tortura las molestias o penalidades que sean consecuencia única
mente de sanciones legales, que sean inherentes o incidentales a éstas, o derivadas 
de un acto legítimo de autoridad. 

en ese contexto, es claro que al ser la tortura un delito, desde luego que está sujeto a 
todo un procedimiento penal debidamente establecido para su comprobación como 
sucede con cualquier otro ilícito y que, por ende, no puede presumirse, sino que 
probarse suficientemente y por las vías legales idóneas, previamente establecidas, lo 
cual en el caso no sucedió. 

Sobre este aspecto, especial atención merece la consideración del inconforme relativa a 
que no podía exigírsele al quejoso haber denunciado tal situación ante el ministerio 
público; ello porque, a diferencia de su dicho, no había irracionalidad alguna en que 
se presentara a denunciar un delito de tortura cometido por determinados servido
res públicos; máxime que el ministerio público es una institución social conformada 
por múltiples áreas y sectores y, por ende, con diversos servidores públicos, por lo 
que lógico resulta que si algunas personas habían cometido actos de tortura que, 
por cierto no están probados en autos, los hubiera denunciado ante personal califi
cado que por supuesto era diverso a los denunciados, tal y como lo advirtieron las 
autoridades del conocimiento. 

en otro orden y por cuanto a que, dada su poca instrucción, era creíble que el quejoso 
hubiera denunciado la tortura ante la única autoridad con la que tenía contacto, 
debe decirse que ello no es óbice para que también hubiera denunciado los hechos 
ante autoridades competentes para que se siguiera oportunamente  el estudio del 
delito y, en su caso, se actualizara por las vías idóneas. 

Cabe agregar que el hecho de que para dar credibilidad a la existencia de la tortura sea 
necesario que se encuentre probada, a diferencia de lo que estiman los justiciables, 
no sobrepasa los límites de razonabilidad a los que el derecho está sometido, por el 
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contrario, garantiza seguridad jurídica para todos los gobernados y con ello, sustenta 
el estado de derecho.

en ese orden, no basta la mera "posibilidad" de que el mencionado quejoso haya sido 
torturado, para estimar que hubo una violación al artículo 22 de la Constitución 
Federal, sino que es preciso, para garantizar seguridad jurídica, que ello esté proba
do, y al no ser así, no es posible estimar que en la especie se hayan actualizado su
puestos de tortura para obtener declaraciones del mencionado quejoso; de ahí lo 
infundado del concepto en análisis.

b) El listado de culpables exhibido por **********.

en su demanda de garantías sostienen los quejosos que uno de los elementos funda
mentales de la acusación lo constituye el listado de culpables creado por elementos 
de la procuraduría General de la república y exhibido por el testigo de cargo ********** 
en su primera ampliación. 

Considera la defensa, que dicha lista fue elaborada por elementos de la procuraduría, 
pues dicho testigo no habla ni entiende el castellano, y al responder a la pregunta de 
¿quién hizo el listado? respondió textualmente "la relación me lo dieron los judiciales" 
(foja 7841 causa penal **********). 

Considera la defensa que fue violada la garantía establecida en el artículo 20 constitucio
nal por elementos de la procuraduría General de la república al entregar una lista a 
un testigo y señalarle que la exhibiera ante el ministerio público, circunstancia que 
torna inconstitucional el listado, sus declaraciones y sus consecuencias, principal
mente, el hecho de que los testigos fueron inducidos a partir de los nombres inclui
dos en dicha lista. 

aduce que el referido listado es contrario a la garantía de legalidad ya que fue creado por 
terceros que no presenciaron los hechos, la facultad de investigación de la policía 
judicial no permite, por el contrario prohíbe, que para la persecución de delitos se 
hagan listados de culpables, en tanto la creación de documentos privados por auto
ridades públicas y su inclusión en el proceso a través de particulares es una conduc
ta prohibida por el artículo 225 del Código penal Federal, y además con la elaboración 
de dicho documento el testigo fue inducido en su dicho. 

Se estima infundado el concepto de violación hecho valer por la defensa de los quejo
sos, en cuanto a que el listado de personas que exhibió el testigo ********** consti
tuye una prueba ilícita, al no resultar contraria a lo dispuesto en el artículo 14 
constitucional en lo relativo a las garantías de legalidad y debido proceso. 

en efecto, de la revisión de las constancias que integran la causa penal se advierte que 
el testigo de ********** (foja 832 del tomo i de la causa penal 46/1998) al compa
recer por primera ocasión ante el agente del ministerio público de la Federación, a 
las tres horas con veinte minutos del veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete, al proporcionar sus datos de identificación señaló: 

"… se tuvo a la vista al C. **********… ser de diecinueve años de edad, soltero, escola
ridad quinto año de primaria, ocupación campesino, vecino de la comunidad de 
Questic. por lo anterior se le hace saber el contenido de los artículos 28 y 124 bis del 
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citado Código Federal, en el sentido de que toda vez que no habla y no entiende su
ficien temente el castellano, en este momento se le nombra un traductor, persona 
que dijo llamarse **********."

en esa primera declaración, después de hacer una breve referencia a la forma cómo 
ocurrieron los hechos en los que resultó lesionado, señaló a tres personas como las 
que había reconocido que tuvieron participación en los hechos, proporcionando 
incluso la razón de ello, concretamente, porque se trataba de vecinos del lugar. 

en una nueva comparecencia ante el representante social de la Federación, el mismo día 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y siete, pero a las quince horas 
con diez minutos (foja 833 del tomo i de la causa penal 46/1998), esto es, apenas a 
casi doce horas de diferencia, señaló, en cuanto a sus datos generales:

"… comparece el C. **********, indígena tzotzil, quien manifestó que no entendía ni 
hablaba suficientemente el castellano, por tal motivo esta autoridad federal se aboca 
a lo dispuesto en los artículos 28 y 124 bis del citado Código Federal, en el sentido de 
que toda vez que no habla y no entiende suficientemente el castellano, en este mo
mento se le nombra un traductor, persona quien dijo llamarse **********, quien se 
identifica … ."

en dicha comparecencia exhibió una lista de las personas que participaron en los 
hechos ocurridos el veintidós de diciembre en el paraje de Acteal, personas a 
las que puede identificar porque los conoce. agregadas a la indagatoria constan 
seis hojas escritas a mano en la que se hacen constar los nombres completos 
(con apellidos) incluyendo las comunidades a las que pertenecen cada uno 
de ellos (fojas 834 a 839 del tomo i de la causa penal 46/1998).

Con motivo de la exhibición de esas listas el ministerio público de la Federación giró 
instrucciones a la policía Judicial para que elementos de dicha corporación se avo
quen a la localización y presentación de las personas referidas en ellas.

en sus posteriores declaraciones, ya rendidas ante la presencia judicial tercera de
claración, ratifica lo anterior y responde a preguntas acerca de la mecánica de los 
hechos del veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y siete. incluso a pre
gunta concreta de quién le entregó las listas que exhibió ante el agente del ministerio 
público de la Federación el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete, contestó que se la dieron los judiciales. 

ahora, de la narración que antecede se advierte que el testigo ********** (foja 832 del 
tomo i de la causa penal 46/1998) al comparecer por primera ocasión ante el agente 
del ministerio público de la Federación, a las tres horas con veinte minutos del vein
ticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y siete dijo, en lo que inte
resa, ser vecino de la comunidad de Questic, hizo una breve referencia a la forma 
como ocurrieron los hechos en los que resultó lesionado y señaló, en principio a tres 
personas como las que había reconocido que tuvieron participación en los hechos, 
proporcionando incluso la razón de ello, concretamente, porque se trataba de veci
nos del lugar. 

en una nueva comparecencia ante el representante social de la Federación, el mismo 
día veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y siete, pero a las 
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quince horas con diez minutos (foja 833 del tomo i de la causa penal 46/1998), esto 
es, apenas a casi doce horas de diferencia, exhibió una lista de las personas que 
participaron en los hechos ocurridos el veintidós de diciembre en el paraje de 
Acteal, personas a las que pude identificar porque los conoce, conforme lo cual 
se agregaron a la indagatoria seis hojas escritas a mano en las que se hacen cons
tar los nombres completos (con apellidos) incluyendo las comunidades a las 
que pertenecen cada uno de ellos (fojas 834 a 839 del tomo i de la causa penal 
46/1998).

ahora bien, de la narración que antecede se advierte que, como lo consideró la respon
sable y contrario a lo que aducen los quejosos, esta primera deposición del testigo 
no carece de valor probatorio en tanto resulta plenamente verosímil que al ser vecino 
de una de las comunidades de la zona conozca a varios de los sujetos de las comu
nidades vecinas por ser sus vecinos y si bien, en ese momento menciona sólo a tres, 
ello no es óbice para considerar que al declarar horas más tarde, por cierto el mismo 
día, no pudiera proporcionar más nombres e incluso las comunidades a que perte
necen, pues si los conocía por ser sus vecinos, bastaba con que hiciera un esfuerzo 
suficiente para poder ubicarlos y de esa forma ubicarlos uno por uno e incluso escri
bir los nombres en una lista, por lo que el hecho de que en una primera declaración 
se haya limitado a mencionar a tres y luego agregara a los demás, no constituye 
ningún obstáculo para dar credibilidad a su dicho; máxime cuando desde su primer 
depuesto dijo que los agresores eran sus vecinos y proporcionó la totalidad de los 
nombres incluso el mismo día. 

a lo anterior debe sumarse que el hecho de que  haya dicho desde su primer depuesto 
que no habla ni entiende suficientemente el idioma castellano, tampoco es óbice 
para otorgar credibilidad a su dicho pues, con independencia de que fue claro en 
mencionar que no lo habla "suficientemente", lo cierto es que lo que proporcionó no es 
más que una lista de nombres, los cuales desde luego no exigen un profundo cono
cimiento de un idioma determinado, pues incluso el hablante de una lengua deter
minada puede sin problema escribir  un nombre propio de otro idioma que haya 
escuchado repetidamente, verbigracia un hispano que puede escribir en una lista 
nombres tales como "John Smith" sin que para ello necesite dominar el idioma inglés; 
máxime cuando su propio nombre ********** está redactado en español. 

a lo anterior cabe agregar que el dicho del testigo y la lista proporcionada resultan esen
cialmente congruentes con lo que al efecto manifestaron los restantes testigos de 
cargo por lo que en atención a un principio de inmediatez y congruencia entre las 
pruebas que integran la indagatoria y el proceso correspondiente, esa primera mani
festación del testigo adquirió suficiente valor demostrativo para adminicularse con 
los demás elementos de prueba y con base en ello concluir en la plena identidad 
de los ahora quejosos, como algunos de los sujetos que el día de los hechos perpe
traron los delitos que ya han sido materia de estudio en esta ejecutoria. 

pero además, a diferencia de lo que aducen los quejosos, la retractación del citado pre
sencial que tuvo lugar hasta la ampliación de su declaración ante el Juez de la causa, 
en donde dijo que "la lista se la dieron los judiciales", no está fundada. ello es así 
porque no hay un sustento de tal retractación, esto es, que esté probado que los 
agentes policiacos lo hayan golpeado ó intimidado de alguna forma para que dijera 
que conocía a los sujetos que lo haya llevado al extremo de formular falsas imputa
ciones, ya que tampoco se demostró la existencia de supuestos agentes policiacos 
interesados en involucrar categóricamente a los ahora quejosos. 
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en ese orden, no es creíble el dicho del testigo relativo a que los agentes judiciales "le 
hayan proporcionado la lista". más aún cuando tampoco quedó demostrado que algu
nos policías, tuvieran animadversión en contra de los ahora quejosos, para obligar a 
declarar a ********** en forma alguna.

a lo ya dicho se suma que las primeras declaraciones son las que merecen mayor crédi
to, pues por su cercanía con los hechos son generalmente las veraces, por no haber 
existido tiempo suficiente para que quien las emite reflexione sobre la conveniencia 
de alterar los hechos lo cual, tiene su apoyo en el principio lógico de contradicción, de 
ahí que las retractaciones de los testigos sólo se admiten en el juicio penal, cuando 
además de fundarse, demuestran los motivos o fundamentos aludidos para justificar 
su retractación por lo que al no haber sucedido ello en la especie, lo procedente 
resul ta declarar infundado el concepto de violación relativo. 

c) "Álbum" fotográfico, reconocimiento e imputación mediante el mismo por tes
tigos de los hechos.

al respecto, refieren los quejosos que en sus primeras declaraciones los testigos de 
cargo manifestaron su imposibilidad para proporcionar datos de los agresores; sin 
embargo, en las subsecuentes declaraciones, se hicieron imputaciones en contra de 
algunas personas en concreto, para enseguida a partir de tener a la vista las fotos 
tomadas a los detenidos hacer señalamientos en contra de una gran cantidad de 
los sujetos ahora penalmente responsables, a pesar de que en sus primeras declara
ciones no habían siquiera referido sus rasgos físicos o que pudieran reconocerlos. 

además, consideran su obtención contraria a la garantía establecida en el artículo 20 de 
la Constitución y al texto del artículo 128 del Código Federal de procedimientos pena
les, pues el acto se verificó antes de que los ahora quejosos fueran informados de su 
calidad de probables responsables y antes de que fueran conocedores de las garan
tías del referido artículo 20 de la Constitución Federal.

al respecto, se cita la jurisprudencia emitida por la primera Sala de rubro: "deClara
CióN reNdida por loS CodeteNidoS eN Calidad de teStiGoS de CarGo 
duraNte la aVeriGuaCióN preVia. CareCe de ValideZ Si No Se eFeCtÚa 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 128 del CódiGo Federal de proCedimieNtoS 
peNaleS."

igualmente, consideran la toma de fotografías contraria al artículo 16 de la Constitución 
política en tanto que dentro de la causa penal o dentro de las otras causas no se 
puede encontrar un solo documento que verifique que alguna autoridad competen
te, en ejercicio de sus funciones haya ordenado, fundada y motivadamente por escrito 
la toma de las fotografías, por tanto, a juicio de los inconformes, es inconstitucional; 
pero además lo considera acto de molestia en tanto que menciona, constituye un 
acto de autoridad; porque las placas fotográficas fueron tomadas para crear acervo 
probatorio de cargo en una causa penal enderezada en contra de los quejosos y, por 
último, porque dicho acto trascendía la esfera jurídica de los quejosos. 

agrega la defensa que de la violación directa a los artículos 16 y 20 de la Constitución 
política se desprende la toma de placas fotográficas como prueba ilícita por haberse 
obtenido con violación a derechos fundamentales. 
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asimismo, que el derecho a la debida defensa consagrado en el artículo 20, apartado a, 
opera desde la averiguación previa, y que tiene los extremos de que el abogado que 
defiende al gobernado deberá tener la capacidad profesional para oponerse contra 
las actuaciones que indebidamente le causen perjuicio, por lo que si al haberse to
mado las fotografías a los quejosos aún no habían nombrado defensor que pudiera 
oponerse a dicha actuación se violentó su garantía de defensa. al efecto, sustenta su 
dicho en la jurisprudencia emitida por la primera Sala de rubro: "deFeNSa ade
Cuada. alCaNCe de diCHa GaraNtÍa eN la aVeriGuaCióN preVia (iNter
pretaCióN de la FraCCióN ii, eN relaCióN CoN laS diVerSaS iX Y X del 
artÍCulo 20, apartado a, de la CoNStituCióN Federal)."

Se consideran infundados los argumentos anteriormente señalados. 

en principio, cabe distinguir, aludiendo para ello, en lo conducente, a los razonamientos 
que se han formulado en esta ejecutoria sobre licitud de la prueba entre dos concep
tos esenciales que son, por una parte, la prueba prohibida y, por otra, la prueba 
ilícita. 

en cuanto a la primera, se refiere a aquella que se encuentra proscrita por mandato legal, 
como en la especie lo determina el artículo 206 del Código Federal de procedimien
tos penales que, en el apartado conducente precisa:

"… Se admitirá como prueba en los términos del artículo 20 fracción V de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, todo aquello que se ofrezca como tal, 
siempre que pueda ser conducente y no vaya contra el derecho, a juicio del Juez o 
tribunal. …"

ahora, la prueba ilícita se refiere, por su parte y según se ha explicado ya ampliamente 
en el apartado conducente de esta ejecutoria, es aquella que puede resultar ilícita por 
cuanto a su propio desahogo o bien por haber sido obtenida ilícitamente de confor
midad con el ordenamiento jurídico aplicable. 

en ese contexto, es importante descartar que las placas fotográficas de rostros de perso
nas, en sí mismas no constituyen pruebas prohibidas por mandato legal, por lo que 
es válido referir que no constituyen pruebas prohibidas. 

por otra parte la toma de placas fotográficas del rostro de una persona tampoco son ilíci
tas en cuanto a su desahogo que es por propia y de especial naturaleza, lo cual no es 
en sí mismo contrario al artículo 16 de la Constitución política porque, a diferencia 
de lo que aducen los quejosos, para sacar una fotografía que se vaya a exhibir pos
teriormente en un procedimiento investigatorio no se requiere orden de ninguna 
autoridad competente, en ejercicio de sus funciones, fundada y motivada; ello por
que la toma de placas fotográficas no puede considerarse como un acto de autori
dad en sí mismo; máxime cuando no está probado en forma alguna  que esas placas 
fotográficas hayan sido tomadas ex profeso para "crear" dolosamente  acervo proba
torio de cargo en una causa penal en contra de los quejosos. 

así, en el caso, las fotografías tomadas a los rostros de los quejosos no es en sí misma una 
prueba integrada en su contra, es decir, las fotos en sí mismas consideradas no son un 
elemento de prueba en contra de los inconformes sino que son indicios aisla dos que 
constituyen un elemento de apoyo en la identificación de los testigos de cargo. 
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en ese entendido, es claro que la toma de las placas, como tales, no puede ser contraria 
a la garantía establecida en el artículo 20 de la Constitución ni al texto del artículo 
128 del Código Federal de procedimientos penales, porque se hayan tomado antes 
de que los ahora quejosos fueran informados de su calidad de probables responsa
bles y antes de que fueran conocedores de las garantías del referido artículo 20 de la 
Constitución Federal, pues se insiste, no fue la toma de las fotografías sino, en su 
caso, las imputaciones posteriores que de ellas derivaron las que representan una 
prueba en su contra. 

en efecto, en los argumentos de los quejosos se confunde la manera como tiene cono
cimiento la autoridad de un hecho ilícito, con la manera como se prueba la veraci
dad del mismo que son dos situaciones jurídicas distintas, con efectos también 
diferentes.  

lo anterior obedece a que un hecho ilícito puede llegar al conocimiento de la autoridad 
por una declaración anónima, su testimonio de oídas, un simple rumor o bien, in
cluso algún medio ilegal; sin embargo, con independencia del medio por el que 
se tuvo conocimiento, lo importante es la actuación posterior de la autoridad en 
tanto se encuentra obligada a investigar la veracidad de estos hechos, por todos los 
medios a su alcance siempre que no sean contrarios a la moral y al derecho. 

es decir, los elementos primigenios de una investigación, si no son prohibidos o ilícitos 
en sí mismos, sí pueden auxiliar para trazar la línea investigatoria que permita cono
cer la verdad de los hechos y, como resultado de la investigación que se haga de 
esos datos se podrán obtener las pruebas que en su caso demuestren su existencia 
o bien desvirtúen la posibilidad de su realización. 

en el caso, es necesario reconocer los efectos de dichas fotografías, es decir, la existencia 
fáctica que el contenido de las mismas fue generando aspectos a investigar, pues el 
objeto en un procedimiento penal no se limita a la búsqueda de la verdad formal sino 
que busca la verdad histórica, esto es, esclarecer los hechos por el valor que en sí 
misma tiene la verdad para nuestro estado constitucional de derecho. 

en consecuencia, no se considera procedente, como lo pretenden los quejosos, eliminar 
datos que, sin ser ilícitos en sí mismos considerados, fueron útiles para iniciar la 
investigación; pero además aunque tales placas se eliminaran, so pretexto de que 
fueron "obtenidas ilícitamente" como aluden los inconformes, lo cierto es que las 
fotos no fueron un elemento de prueba per se sino que se consideró su contenido 
como un instrumento para desentrañar una mera hipótesis por dilucidar, lo cual 
es del todo válido porque cuando se inicia una investigación ninguna hipótesis puede 
des cartarse a priori, antes bien, se deben ir formulando todas las hipótesis que la 
propia investigación vaya arrojando como probables y consecuentemente ir tratando 
de esclarecer lo sucedido para poder advertir cuál de ellas es la conducente, lo cual 
no vulnera a los sometidos a esa investigación sino que les garantiza seguridad jurí
dica, en tanto hay certeza en las actuaciones que se realizan con miras a la bús
queda de la verdad. 

esto es, suponiendo sin conceder que las fotos hubieran sido ilícitamente obtenidas, ello 
en nada trastoca las garantías de los quejosos porque no constituyen un medio de 
prueba que deba ser objeto de valoración, en atención a que las mismas sólo sirvie
ron de base para formular una hipótesis a verificar en la investigación, es decir, la 
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posible participación de personas señaladas directamente en una lista que, dicho 
sea de paso, posteriormente fueron plenamente identificados y dieron lugar a impor
tantes imputaciones en su contra. 

en ese entendido, es evidente que la jurisprudencia emitida por esta primera Sala de 
rubro: "deClaraCióN reNdida por loS CodeteNidoS eN Calidad de teSti
GoS de CarGo duraNte la aVeriGuaCióN preVia. CareCe de ValideZ Si No 
Se eFeCtÚa eN tÉrmiNoS del artÍCulo 128 del CódiGo Federal de proCe
dimieNtoS peNaleS." no es aplicable en la especie.

ahora, refieren los quejosos que en sus primeras declaraciones los testigos de cargo 
manifestaron su imposibilidad para proporcionar datos de los agresores; sin embar
go, en las subsecuentes declaraciones, se hicieron imputaciones en contra de algu
nas personas en concreto, para enseguida, a partir de tener a la vista las fotos 
tomadas a los detenidos hacer señalamientos en contra de una gran cantidad de 
los sujetos ahora penalmente responsables, a pesar de que en sus primeras declara
ciones no habían siquiera referido sus rasgos físicos o que pudieran reconocerlos.

al respecto, es puntual señalar que el hecho de que no proporcionaran los datos de los 
quejosos desde sus primeras declaraciones, no implica que por esa razón el recono
cimiento sea inverosímil; ello porque  probablemente no recuerden rasgos físicos 
aislados pero sí tengan presentes las características que en conjunto identifican un 
rostro, lo que comúnmente se identifica como conocer "de vista" a una persona, que 
no siempre representa la posibilidad de precisar si sus labios son delgados o no, si 
tiene nariz media o recta  ni el color exacto de ojos y cabello; más aún el hecho de 
que no haya habido tal exactitud revela que se trata de testigos veraces y no aleccio
nados, ya que la prueba testimonial se produce con las diferencias individuales de 
los testigos, como la edad y la perspectiva que en general tengan de la vida, e incluso 
la percepción particular que de lo vivido haya operado en la conciencia de los mis
mos, la cual no es uniforme; por eso al momento en que tienen a la vista una imagen 
y sin dudas ni reticencias la identifican como la de uno de los agresores que partici
paron el día de los hechos, es claro que la prueba deriva  de la imputación que no 
está sujeta a duda alguna; máxime cuando no hay datos que acrediten que los testi
gos tengan especial interés en perjudicar deliberadamente a los quejosos y por natura
leza humana lo lógico es que buscaran la  sanción para sus verdaderos agresores. 

en otro orden refieren los amparistas que las placas fotográficas vulneraron el derecho 
a la debida defensa consagrado en el artículo 20, apartado a, constitucional, en 
tanto ésta tiene los extremos de que el abogado que defiende al gobernado deberá 
tener la capacidad profesional para oponerse contra las actuaciones que indebida
mente le causen perjuicio, por lo que si al haberse tomado las fotografías a los que
josos aún no habían nombrado defensor que pudiera oponerse a dicha actuación 
se violentó su garantía de defensa. 

al respecto cabe declarar infundado el argumento en tanto se ha expuesto ya que la 
toma de fotografías como tal no le vulnera garantía alguna a los quejosos y, conse
cuentemente, no requería de la presencia de algún defensor en ese momento; siendo 
pertinente además apuntar, a ese respecto, que en todo caso si pretendiera encua
drarse una violación en la etapa posterior, esto es, al momento en que fueron identi
ficados, debe decirse que ello tampoco vulneró sus garantías de defensa porque 
tuvieron toda la oportunidad de desvirtuar esas imputaciones durante todo el largo 
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proceso que se les siguió y en el que se les dio oportunidad de ofrecer todas las 
pruebas que estimaran pertinentes tendentes a ese fin sin que hayan logrado ese 
objetivo. de ahí lo infundado del argumento relativo. 

d) Información obtenida de la página de Internet de libre modificación llamada 
"Wikipedia".

es infundado que la autoridad responsable haya considerado como elemento demostra
tivo para acreditar la existencia de elementos balísticos una página de internet de 
libre modificación; ello porque la información contenida en dicha página de internet 
no se invocó para acreditar los hechos ocurridos el veintidós de diciembre de mil no
vecientos noventa y siete; así como tampoco como un mecanismo para demostrar 
un elemento del tipo penal. 

en efecto, la consideración que la autoridad responsable obtuvo de la fuente de internet  
fue una referencia en cuanto a la naturaleza de las armas, lo cual en sí mismo no 
determina que le haya dado calidad de prueba a esa consideración sino que, más 
bien lo utilizó como elemento argumentativo para robustecer sus afirmaciones; así 
por ejemplo, al plasmar la opinión de un  doctrinario sobre algún tema, ello implica 
tan sólo un recurso argumentativo pero no probatorio; máxime cuando suprimiendo 
la alusión a dicha página no se ve trastocado en forma alguna el caudal probatorio 
que se consideró para acreditar los delitos que fueron materia de la acusación. 

en ese entendido, si la referencia a la página de internet se hizo tan sólo con fines argu
mentativos y no probatorios, lo cierto es que entonces no fue un dato demostrativo 
para acreditar la responsabilidad de los procesados; más aún cuando, como los 
propios quejosos lo destacan, la información contenida en dicha página de internet 
no hace referencia alguna a los hechos ocurridos el veintidós de diciembre de mil no
vecientos noventa y siete y su parámetro de fiabilidad en cuanto a su contenido es de 
una simple opinión  por ser una página de libre modificación. 

así, Wikipedia no se invocó como prueba en la sentencia sino como una referencia argu
mentativa sin más alcance y así fue ponderada, esto es, en ningún momento se le 
dio tratamiento de prueba pericial ni mucho menos, por lo que es infundada la aseve
ración de los inconformes relativa a que fue a través de la aplicación del conocimien
to extraído de la página de internet que se encuadró la acusación del ministerio 
público al tipo legal pues, por el contrario, ello se hizo con base en el material proba
torio que el propio tribunal responsable invocó y no con base en la referencia de la 
página de internet que como mera referencia se invocó en la sentencia reclamada. 

en ese orden, la utilización de Wikipedia en el juicio no causa perjuicio a los quejosos ni 
viola la garantía de legalidad establecida en el artículo 14 constitucional en tanto 
constituye una simple referencia de apoyo y no una prueba en términos del artículo 
206 del Código de procedimientos porque no tiene relación concreta con los hechos 
en materia de la controversia del presente asunto; es decir, no constituye una eviden
cia sino más bien una referencia argumentativa del propio juzgador; máxime cuando, 
contrario a lo dicho de los quejosos, no se invocó para obtener conocimientos especia
lizados consistentes en la relación entre armas y los cartuchos que éstas pueden 
deflagrar, es decir, no se le dio el tratamiento de una prueba pericial en materia de 
balística sino, únicamente una referencia; de ahí lo infundado de este argumento, 
máxime cuando, de verse suprimido, en nada trastoca la plena demostración del 
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cuerpo de  los delitos en estudio ni la plena responsabilidad de los quejosos en su 
comisión en los términos que ya se han precisado en esta sentencia. 

e) Cuestionamiento del valor de algunos testimonios de cargo.

en relación con esta prueba, los argumentos de los quejosos relativos a que algunos de 
los testimonios de cargo que obran en autos, en contra de los quejosos, no cumplen 
con los requisitos legales necesarios para la integración de la prueba testimonial 
en términos de los artículos 242, 247, 248, 249, 250 y 251 de la ley adjetiva penal, así 
como el artículo 286 del Código Federal de procedimientos penales, son también 
infundados en los términos siguientes:

en efecto, refieren los amparistas que se debe restar valor demostrativo a lo declarado 
por **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y **********; por ser testimonios que no imputan a ningu
no de los quejosos y en tal sentido, no pueden tener por acreditada plenamente la 
responsabilidad a los procesados. 

al respecto, debe decirse que la imputación directa en contra de los justiciables no es el 
único valor que puede tener la declaración de un testigo, en tanto puede constituir un 
indicio que en su momento sea susceptible de adminicularse con otros datos de
mostrativos y, en su caso, acreditar la integración de la prueba circunstancial plena; 
de ahí que el hecho de que no hagan imputaciones directas, no es suficiente para 
restarles valor por ese único motivo, en tanto que la imputación directa no es un requi
sito indispensable para ese fin. 

es aplicable al caso el criterio jurisprudencial siguiente:

"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXV, enero de 2007
"tesis: 1a./J. 81/2006
"página: 356

"prueBa teStimoNial eN el proCeSo peNal CuaNdo loS HeCHoS Se CoNoCeN 
por reFereNCia de terCeroS. Su ValoraCióN.—el artículo 289 del Código 
Federal de procedimientos penales establece que para apreciar la prueba testimonial, 
el juzgador debe considerar que el testigo: a) tenga el criterio necesario para juzgar el 
acto; b) tenga completa imparcialidad; c) atestigüe respecto a un hecho susceptible 
de conocerse por medio de los sentidos, y que lo conozca por sí mismo y no por in
ducciones o referencias de otro sujeto; d) efectúe la declaración de forma clara y 
precisa, sin dudas ni reticencias sobre la sustancia del hecho ni sobre las circuns
tancias esenciales; y, e) no haya sido obligado por fuerza o miedo, ni impulsado por 
engaño, error o soborno. en congruencia con lo anterior, se concluye que cuando en 
una declaración testimonial se aportan datos relevantes para el proceso penal, unos 
que son conocidos directa o sensorialmente por el deponente y otros por referencia 
de terceros –y que, en consecuencia, no le constan–, el relato de los primeros, en 
caso de cumplir con los demás requisitos legalmente establecidos, tendrá valor indi
ciario, y podrá constituir prueba plena derivado de la valoración del juzgador, cuando 
se encuentren reforzados con otros medios de convicción, mientras que la declara
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ción de los segundos carecerá de eficacia probatoria, por no satisfacer el requisito 
referente al conocimiento directo que prevé el citado numeral."

así como el diverso criterio sustentado por esta primera Sala que es del tenor siguiente:

"Séptima Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"62 Segunda parte
"tesis: 
"página: 23

"prueBa iNdiCiaria, diFereNCiaS de la, CoN la teStimoNial (leGiSlaCióN del 
eStado de CHiapaS).—la prueba indiciaria es diversa de la testimonial, pues en 
tanto que en esta deben satisfacerse los diversos requisitos que fija la ley para otor
gar eficacia al testimonio, en la prueba circunstancial debe el juzgador proceder a 
calificar de distintas fuentes, hechos que, valorados sin infringir las leyes de la lógica 
y la razón, conduzcan a establecer la certeza resultante de la verdad que se busque, 
de conformidad con un proceso ordinario y natural de las cosas que no puede llevar 
a suponer que otra persona distinta del procesado haya realizado un hecho crimino
so. la misma ley distingue, recurriendo a diversos sistemas, la prueba indiciaria de 
la testimonial (artículos 258, 259, 260, 261 y 262, por una parte, y 263 y 264 del Código 
procesal penal del estado de Chiapas, por la otra), estableciendo para la prueba 
indicia ria un régimen de libre apreciación en cuanto no se contravengan las reglas 
de la razón y de la lógica, ya que la ley procesal a estudio da al juzgador la facultad de 
apreciar ‘en conciencia’ el valor de las presunciones, tasando como prueba plena la 
testimonial, cuando los testigos reúnen los requisitos que la propia ley establece, a 
excepción del caso de igualdad de testigos contemplado por el artículo 262 del Código 
de procedimientos penales señalado.

"amparo directo 3200/73. **********. 27 de febrero de 1974. unanimidad de cuatro votos. 
ponente: abel Huitrón y aguado."

en los propios términos refieren los inconformes que se debe restar valor a los testigos 
que no señalan circunstancias de modo, tiempo o lugar desde donde dicen haber 
percibido los hechos sobre los que deponen, que son: **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********. 

es infundado el argumento de los quejosos en tanto que el hecho de que dichos testigos 
no proporcionen detalles precisos sobre las circunstancias de tiempo, lugar y ejecu
ción de los delitos que imputan y se limiten a señalar en forma genérica los hechos que 
sucedieron en el paraje de acteal el día del evento criminoso y a narrar datos gene
rales de la matanza, esto es, sin que haya precisiones o especificaciones, no es sufi
ciente para negarles valor probatorio.

ello es así, porque precisamente tal falta de detalle en sus depuestos revela que se trata 
de testigos veraces y no aleccionados, en tanto la prueba testimonial es atendible a 
pesar de las divergencias de resultados globales y especificaciones que se presen
ten, ya que las mismas se producen con las diferencias individuales de los testigos, 
como la edad y la perspectiva que en general tengan de la vida, e incluso la percepción 
particular que de lo vivido haya operado en la conciencia de los mismos, la cual no 
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es uniforme ni implica una memoria absoluta; esto es, no se puede pedir una depo
sición precisa y exactamente circunstanciada porque debe tenerse presente que las 
imágenes o recuerdos se sujetan a una ley general sicológica, de que los más débi
les se apoyan sobre los más fuertes y de que los detalles inútiles decaen y desapa
recen para dejar mejor puesto a los que son necesarios para el conjunto, lo que 
encuentra apoyo y, por eso, cuando un testigo olvida los detalles pero recuerda con 
claridad la esencia de lo sucedido, como acontece en la especie, es decir, omite datos 
circunstanciales o accidentales, desde luego que ello es insuficiente para restar valor 
probatorio a sus testimonios.

de igual forma, se advierte también infundado el argumento que por cuanto hace a los 
dichos de **********, **********, **********, **********, **********, **********, 
********** y ********** son inverosímiles y que las declaraciones de **********, 
**********, **********, **********, **********, ********** que cita la respon
sable en su sentencia (fojas 1367, 1368, 1397 a 1582 del toca penal 345/2007) no 
podían tener valor demostrativo de testimonio como lo dijo la responsable, en tanto 
no les constan los hechos en forma directa, esto es, por ser testigos solamente de 
oídas; ello porque de las constancias de autos se advierte que no es así ya que a dichos 
testigos sí les constan circunstancias relacionadas con los hechos, como se advierte 
del estudio que en su momento realizó la responsable al fundar y motivar su ejecu
toria en los términos que ya han sido precisados en el cuerpo de esta sentencia.

de igual manera, es infundado que no debió otorgársele valor demostrativo al dicho de 
los testigos **********, **********, ********** (fojas 8350 a 8352, y 8359 a 8360, 
tomo X, respectivamente), ********** (fojas 1154 y 1155, tomo II), ********** 
(fojas 7367 a 7372, tomo IX), **********, ********** (fojas 7358 a 7362, tomo 
IX), ********** (fojas 1454 y 1457, tomo II), ********** (fojas 3482 a 3484, tomo V), 
********** (fojas 1156 a 1159, tomo II) y ********** (fojas 8347 a 8349, tomo 
X, 10168 a 10173, tomo XV, 10406 a 10408, tomo XV y 10423 a 10425, tomo XV, 
respectivamente), en tanto que las imputaciones que hicieron mediante el álbum 
fotográfico, ello porque, como se ha visto, las placas fotográficas  no son una prueba 
ilícita en los términos que ya se han señalado, por lo que, en consecuencia, las impu
taciones que de él derivan tampoco se les puede negar valor probatorio suficiente 
por ese motivo.

f) diligencias de confrontación ilegales.

Estudio sobre la institución de la confrontación establecida por el Código Federal 
de Procedimientos Penales

la confrontación está regulada en los artículos 258 a 264 del Código Federal de proce
dimientos penales. de los artículos señalados, se desprenden las principales carac
terísticas de esta institución penal: 

1. la confrontación procede cuando: a) alguien se refiere a otra persona de la cual no 
puede dar noticia exacta (nombre, apellido, habitación, y demás circunstancias 
que puedan servir para identificarla) pero expresa que podrá reconocerla si se le pre
sentare; o b) cuando se sospeche que quien afirma conocer a otro, no conoce a esa 
persona en realidad (artículo 259 del Código Federal de procedimientos penales).

2. en la confrontación debe cuidarse que: a) la persona confrontada no se disfrace, desfi
gure, ni borre las características que permitan al confrontador identificarla; b) que el 
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confrontado se presente con otras personas que vistan, al menos, con ropas seme
jantes y aun con las mismas señas que las del confrontado si fuere posible; c) que las 
personas que se acompañen a la persona que va a confrontarse sean de clase aná
loga, lo cual debe determinarse con base en su "educación, modales y circunstan
cias especiales" (artículo 260 del Código Federal de procedimientos penales). 

3. de acuerdo con lo que señala el artículo 261 del Código Federal de procedimientos 
penales, las normas transcritas establecen precauciones que pueden ser profundi
zadas a petición de parte y con acuerdo del tribunal correspondiente si éste las estima 
convenientes. 

4. a menos que la autoridad jurisdiccional lo estime malicioso, para lo cual la resolución 
que se tome debe obrar el auto respectivo, el confrontado tiene derecho a colocarse 
en la ubicación que prefiera y a excluir del grupo a cualquiera que le parezca sospe
choso (artículo 262 del Código Federal de procedimientos penales).

5. en la diligencia de confrontación se procederá colocando en una fila a la persona que 
deba ser confrontada y a las que hayan de acompañarla y se interrogará al declaran
te sobre si persiste en su declaración anterior; si conocía a la persona a la que atri
buye el hecho con anterioridad a éste o no; y, si es el caso, que ha vuelto a ver a esa 
persona, dónde la vio, por qué motivo y con qué objeto. en la diligencia, misma que 
se consumará cuando el confrontador identifique al confrontado tocándole la mano, 
el confrontador deberá manifestar las diferencias y semejanzas que tenga la persona 
que identifica, en relación con la que recordó el día en que rindió su declaración 
(artículo 263 del Código Federal de procedimientos penales). 

6. Cuando sea necesario confrontar a varias personas, cada confrontación se llevará a 
cabo por separado (artículo 264 del Código Federal de procedimientos penales). 

es falso que la confrontación sólo proceda a petición de parte, cuando el confrontador 
dice que no sabe a ciencia cierta quién es el presunto responsable, pero afirma que 
podría reconocerlo de tenerlo a la vista. la confrontación también procede cuando 
hay sospecha de que quien dice conocer al confrontado, en realidad no lo conoce. 
Sea cual sea la razón por la cual se llevó a cabo la confrontación en el caso que nos 
ocupa, lo cierto es que debe constar en el expediente la razón fundada por la cual se 
llevó a cabo la confrontación, así como de todas las actuaciones relacionadas con la 
diligencia. de no ser éste el caso, se violarían las garantías consagradas por los ar
tículos 14, 16, 17 y la consagrada por el artículo 20, apartado a, fracción iX, de la 
Cons ti tución política de los estados unidos mexicanos, todos en relación con el artícu
lo 259 del Código Federal de procedimientos penales. 

la diligencia de confrontación es un derecho para ambas partes y es un acto de autori
dad que debe realizarse con las formalidades respectivas. el no considerar a la con
frontación como un derecho y como un acto de autoridad, viola la garantía de acceso 
a la justicia que establece la Constitución.

el razonamiento es el mismo en el caso que nos ocupa, como sucede en la diligencia de 
confrontación de veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y siete (foja 
910 del tomo ii de la causa penal **********), en la que al compareciente ********** 
se le presentaron dieciocho personas del sexo masculino, enumerados del uno al 
dieciocho, manifestando que reconocía e identificaba plenamente a todas ellas 
como participantes en los hechos violentos de asesinatos y lesiones a que hizo refe
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rencia en su declaración, no obstante que a diez de ellos incluso proporcionó su 
nombre, evidenciando que se confrontó a diversos justiciables de los mismos hechos 
en el caso, en la misma diligencia de confrontación, lo que hace a ésta una prueba 
ilícita, porque no se siguieron los requisitos legales antes mencionados, por lo que 
al tomarse en cuenta en la valoración probatoria, se vulnera el artículo 20, apartado 
a, fracción iX, de la Constitución Federal en relación con su aplicación por parte del 
artículo 264 del Código Federal de procedimientos penales, lo que evidencía que son 
pruebas que no se deben considerar.

aunado a ello, en el caso de que en la diligencia de confrontación no hayan estado pre
sentes los abogados de los imputados (como sucede en la diligencia mencionada en 
el párrafo que antecede, donde no se desprende la asistencia de defensor alguno por 
parte de los justiciables), viola también el artículo 20, apartado a, fracción iX, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, porque permite su presencia 
en todos los actos del proceso. 

una violación más a la Constitución se deriva de los derechos que la ley Fundamental 
otorga a las víctimas. la confrontación debe verse como un mecanismo que garan
tice a las víctimas la debida reparación del daño. la confrontación y sus controles, 
esto es, las precauciones, "candados" y formalidades a las que se refiere el artículo 
261 del Código Federal de procedimientos penales, existen para tratar de lograr iden
tificar con la mayor certeza posible al responsable o responsable de los hechos. esto 
es indispensable para reparar el daño que sólo el responsable debe reparar. el inocen
te no está obligado a repararlo. por eso, si se violan las precauciones establecidas 
por la ley, se afecta la certeza a la que se aspira, lo cual viola el artículo 20, apartado 
B, fracción iV, de la Constitución.  

en ese orden, si en el presente asunto las diligencias de confrontación implicaron la 
presencia de los mismos justiciables; en una misma diligencia, ello es suficiente para 
advertir, conforme los principios señalados, que la responsable indebidamente le 
otorgó valor probatorio a esta diligencia, por lo que asiste razón a la quejosa en el argu
mento de que las diligencias de confrontación así desahogadas no debieron haber 
sido valoradas por la autoridad responsable, esto es, dicho argumento aunque fun
dado es insuficiente para arribar a la concesión de la protección federal solicitada  
en tanto que aun al excluirlo del material probatorio, se acreditan tanto los delitos en 
estudio como la responsabilidad penal de los inconformes en su comisión. 

g) Pruebas allegadas ilícitamente al proceso

en otro orden los quejosos cuestionan en sus conceptos de violación: ¿Se viola el princi
pio de legalidad y debido proceso cuando el ministerio público una vez que ya ejerció 
la acción penal (ya es parte en el juicio) sigue actuando en averiguación previa res
pecto de hechos relacionados con los ya consignados y posteriormente exhibe como 
pruebas en el juicio copias certificadas de las diversas indagatorias y el contenido de 
las mismas es considerado como prueba por el Juez (testimonial, pericial, fe, etcéte
ra) y no sólo como documental pública que acredita la existencia de una averigua
ción previa?

respecto de este tema es necesario tener en cuenta que estamos en presencia de dos 
problemáticas claramente diferenciables. 

la primera, relativa a la facultad del ministerio público de hacer desgloses de sus averi
guaciones previas o incluso iniciar una nueva, que se relacione con los mismos hechos 
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posiblemente delictuosos, pero en contra de uno o varios sujetos activos diferentes 
a aquel o aquellos respecto de los cuales ya ejercitó acción penal. la segunda, se 
relaciona con la eficacia probatoria que puedan tener esas actuaciones realizadas 
en averiguación previa dentro de una causa penal en la que el ministerio público ya 
había ejercido acción penal.

es necesario señalar que conforme a las reglas contenidas en el Código Federal de pro
cedimientos penales, el ministerio público de la Federación tiene un doble carácter: 
de autoridad en la averiguación previa y de parte en el proceso penal, esto es, una 
vez ejercida la acción penal. a partir de esta distinción es claro colegir que las fun
ciones y facultades del representante social de la Federación son diferentes en una 
y otra fase del procedimiento penal. 

así en la averiguación previa, donde actúa como autoridad, tiene la facultad para orde
nar la práctica de diligencias para la investigación del delito y del delincuente, 
deshogándose ante él tales actuaciones (testimoniales, periciales, inspecciones, 
etcétera) las cuales tienen eficacia probatoria, esto es, pueden ser considerados 
medios de prueba dentro de la causa penal que se forme con motivo de la consigna
ción respectiva, siempre que se hayan practicado de acuerdo a las reglas que para 
ello se establecen en la propia legislación adjetiva. en tanto que en el proceso penal, 
al ya haberse ejercido la acción penal, el ministerio público de la Federación pasa a 
ser una parte más del proceso, esto es, al mismo nivel procesal que el procesado y su 
defensor, mientras que el Juez es la autoridad que rige el proceso y es ante él que se 
ofrecen y desahogan los medios de prueba, es decir, para que cualquier diligencia 
pueda tener valor dentro de la causa penal, una vez que ya se ejerció la acción penal, 
es necesario que se desahogue ante el Juez penal. 

precisado lo anterior, corresponde ahora señalar que si con motivo de la averiguación 
previa el ministerio público de la Federación resuelve ejercer la acción penal en contra 
de persona determinada por hechos concretos, dicha indagatoria al ser recibida por 
el Juez y radicarla como una causa penal para seguir actuando en la misma pasa a 
formar parte de la causa penal, lo que no implica que una vez ejercida la acción penal 
el agente del ministerio público de la Federación no pueda aportar al proceso otras 
pruebas relacionadas con los hechos ya consignados, si las estima conducentes.

ello es así, porque aun y cuando ya ejerció la acción penal, en su calidad de parte en el 
proceso cuenta con la oportunidad de allegar al Juez del mismo nuevos datos de
mostrativos que a pesar de que deriven de otras averiguaciones previas sí se pueden 
someter a consideración del Juez, en tanto que constituyen datos de prueba integra
dos al proceso por parte legítima y en donde los justiciables tienen toda la oportunidad 
de conocer e impetrar su contenido, es decir, con independencia de que el órgano 
investigador aporte esas probanzas, lo cierto es que ello en nada vulnera las garan
tías de los inconformes porque no trastoca su garantía de defensa, en tanto que son 
pruebas que pueden desvirtuarse dentro del proceso, una vez entablada la litis 
correspondiente.

así, la existencia de nuevos datos no implica necesariamente que el ministerio público 
tenga que hacer una nueva consignación o una ampliación del ejercicio de la acción 
penal, para que las diversas diligencias realizadas en indagatoria por el ministerio 
público tengan eficacia en la causa penal.
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por lo que puede darse el supuesto de que el ministerio público ya actuando como parte 
en la causa penal exhiba como prueba la documental pública consistente en copias 
certificadas de una averiguación previa relacionada con los hechos que son materia 
del proceso penal; caso en el que el contenido de tales probanzas al valorarse en el 
proceso penal  no sólo demuestran la existencia de una indagatoria en contra de 
persona determinada y por hechos concretos, en la que se han desahogado diversas 
diligencias en investigación del delito y del delincuente, sino que el contenido de 
esas diligencias (testimoniales, confesionales, periciales, inspecciones, etcétera) 
puede ser considerado en cuanto a su contenido material dentro de la causa penal, 
esto es, para sustentar la existencia del delito o la responsabilidad penal porque, con 
independencia de que no se hayan desahogado ante la presencia judicial, lo cierto 
es que al aportarse al proceso dan la oportunidad de ser desvirtuadas por el o 
los quejosos, razón por la que valorar tales probanzas no vulnera en forma alguna 
el derecho a una defensa adecuada por parte del procesado, quien a pesar de  haber
se integrado esas diligencias en averiguación previa diversa ante el agente del minis
terio público de la Federación, ha tenido posibilidad de controvertirlas y alegar 
respecto de ellas.

en ese sentido, esta primera Sala considera que no constituye una violación del principio 
de debido proceso y de legalidad el hecho de que el ministerio público exhiba, en su 
carácter de parte, copias certificadas de indagatorias realizadas en la averiguación 
previa de un proceso distinto (aunque relacionado) ni tampoco que el Juez de la 
causa admita tales documentos y considere que su contenido material puede tener 
algún valor probatorio para acreditar el delito o la responsabilidad penal. esto es, las 
copias certificadas mediante las cuales el ministerio público da cuenta al Juez de 
las diligencias desahogadas en una averiguación previa relacionada con el proceso 
en cuestión, sí puede tener el carácter de prueba, ya que resulta constitucionalmen
te válido que el Juez acoja la pretensión del ministerio público consistente en mos
trar la veracidad de los hechos controvertidos a partir de los resultados de actuaciones 
que pone a la vista de los justiciables y que éstos pueden controvertir, lo cual además 
respeta el principio procesal de que lo que se busca en un proceso penal no es la 
verdad formal sino la verdad histórica, esto es, lo realmente sucedido. 

Sin que sea óbice para concluir de esa manera que las copias ofrecidas por el ministerio 
público, con el carácter de pruebas, sean resultado de una fase donde el Juez no 
interviene, es decir, que no sean desahogadas ante el propio Juez, ya que ello no im
plica que las pruebas así incorporadas queden exentas de ser sometidas al análisis 
de un juzgador ni al escrutinio de la defensa y a la luz del restante material demos
trativo, por lo cual se considera, no se viola la garantía de defensa adecuada de 
los justiciables. 

h) Pruebas favorables a algunos quejosos cuya valoración fue omitida por la 
responsable. 

Sobre este punto, es parcialmente fundado pero insuficiente  la indebida valoración que 
refieren los justiciables.

en efecto, esta primera Sala advierte que en el tomo Xi de la causa penal, se localizan 
diversas constancias que no han sido valoradas por la responsable, en las cuales 
algunos de los procesados se autoincriminan con respecto a los hechos ocurridos el 
día veintidós de diciembre en el paraje de acteal y precisan que sólo fueron un 
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total de nueve personas las que cometieron los ilícitos en cuestión; asimis
mo, afirman que los restantes detenidos son inocentes, entre dichas probanzas 
destacan:

a) ampliaciones de declaración preparatoria de ********** y **********, ambas de fecha 
veinticuatro de enero de dos mil, que obra a foja 6692 a la 6694, 6697 a la 6699.

b) testimoniales en las que **********, ********** y **********, señalan como sus 
cómplices a los señores **********, **********, ********** y **********, estos 
últimos no sujetos a proceso penal. dichas testimoniales se localizan a fojas 6738 a 
la 6740, 6745 a la 6747, 6760 de la causa penal.

c) Careos entre **********, **********, **********, ********** y ********** con los 
hoy quejosos, los cuales obran a partir de la foja 7262 vuelta y siguientes de la causa 
penal, en los cuales los primeros reiteraron el contenido de sus declaraciones en el 
sentido de que los hoy quejosos no son responsables del enfrentamiento en acteal.

al efecto, esta Sala advierte que no todas estas pruebas fueron tomadas en considera
ción por el tribunal de alzada; sin embargo ello no es suficiente para conceder a los 
quejosos la protección federal solicitada pues al formular esta Sala la valoración 
directa de las mismas, se advierte que la aseveración de que los quejosos no intervi
nieron y que sólo fueron nueve personas no sólo no es una manifestación espontá
nea, que atienda al principio de inmediatez sino que además no encuentra elemento 
de apoyo dentro de las constancias de autos, por lo que tales manifestaciones devie
nen insuficientes para otorgar valor probatorio a dichos depuestos; máxime cuando 
se contradicen abiertamente con el resto del material probatorio en los términos que 
ya se han precisado en esta sentencia.

Corresponde ahora atender los cuestionamientos que en materia de responsabilidad 
formularon los quejosos en documento anexo a su demanda, mismos que resultan 
infundados en los términos siguientes:

Argumentos sustanciales para cuestionar la plena responsabilidad penal de los 
quejosos  en términos del legajo anexo a la demanda de garantías (foja 152  
a 379).

nombre del 
quejoso

1. **********

Pruebas de cargo y 
motivo por el que las 

cuestiona

Pruebas de descargo cuyo 
disvalor objeta

1. **********

2. **********

Se les debió dar valor porque 
sí coinciden con lo que dijo el 
activo en el sentido de que 
estuvo en casa de su herma
no porque estaba enfermo.
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2. **********

3. **********

4. **********

5. **********

1 ********** (dijo que no se 
percató de que el activo haya 
agredido a alguien y es testi
go único de que el activo es
taba en una camioneta en el 
lugar de los hechos)

2. ********** imputa por 
fotografías del álbum; no 
cumplió con principio  de 
inmediatez; es inverosímil 
y contradictorio; es parcial 
porque inició antes de los 
hechos denuncia contra 
los quejosos.

3. ********** es testigo sin
gular en su imputación por 
eso insuficiente

********** y ********** no de
bieron desestimarse porque 
discrepan en mencionar a su 
menor hijo de ambos 
**********. Y todos dijeron que 
ese día se fue temprano a su 
milpa el justiciable.

********** y ********** no 
de bieron desestimarse por 
inverosímiles por exponer 
con demasiada exactitud los 
hechos, cambiando el paráme
tro de valoración.

**********, **********, 
********** y el justiciable 
********** se desestiman por 
aleccionados porque  "impor
ta" causas de falta de credi
bilidad porque no mencionan  
al primero le resta valor a 
todos. 

**********, ********** y 
********** a quienes indebi
damente se califica de parcia
les sólo por ser parientes.

********** no lo ubica el 
día de los hechos, sólo re
fiere que  vio en otra fecha 
que un soldado le enseñó 
a manejar  armas además 
es testigo único. 

********** hizo imputacio
nes sólo por fotografías, 
no inmediatez, y animad
verso

********** por fotografías, 
no inmediatez y contradic
torio.

**********, ********** y 
********** a quienes el Juez 
deses tima porque traslada 
cau sas que afectan a los otros 
testigos

6. **********
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7. **********

8. **********

9. **********

10. **********

********** no precisó cir
cuns tancias de tiempo, 
lugar y ejecución, no 
inme diatez, y contradic
torio.

********** imputa por fo
tografías, no inmediatez y 
es inverosímil.

********** imputa por fo
tografías, no inmediatez y 
es inverosímil.

**********, ********** y 
**********, a quienes se restó 
valor probatorio porque el 
activo no los invocó en su pri
mera declaración pero al res
pecto hay que considerar que 
son acordes y contestes y  
que en todo caso a su esposa 
sí la mencionó.

**********, **********, 
********** y **********, vi
cios de identificación por 
el álbum, falta de inme
diatez, contradictorios y 
animadversos, además de 
inverosímiles.

**********, **********, 
**********, **********, 
********** y ********** se les 
resta porque se importa la fal
ta de veracidad de un testigo 
para los demás.

**********, **********, 
********** y ********** 
por imputaciones por foto
grafías, falta de inmedia
tez, contradicciones y el 
diverso testigo ********** 
además no precisa cir
cunstancias de tiempo, lu
gar y modo, aunado a que 
es inverosímil. 

********** y ********** son 
coincidentes y no contradic
torios.

no tiene pruebas de 
descargo.
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11. **********

12. **********

13. **********

14. **********

15. **********

**********, **********, y 
********** y no se valoraron a 
pesar de  ser contestes en 
que el quejoso estaba en su 
tienda. El día de los hechos.

********** y ********** que 
fueron desvirtuadas por ser 
familiares a pesar de ser con
testes en que el quejoso  
estaba en su caso utilizando 
un telar el día de los hechos.

**********, se desvirtuó por
que el activo no mencionó a 
la testigo pero sí debió otor
gársele valor a pesar de ello 
porque ninguno de los dos re
fiere una interacción

********** que se desestima 
por ser demasiado exacto y por 
no recordar la fecha cuando 
sí la precisión.

********** y **********, los 
desestima porque no los men
cionó cuando no fue así. 

********** e "indirectamente" 
(sic) **********, **********, 
**********, ********** y 
**********. Se les descartó 
porque  sólo se percataron de 
la hora en que salió y cuan
do regresó a su casa, pero se 
les debió dar valor por ser 
contestes.

**********, ********** y, 
********** e "indirectamente" 
********** y ********** y se 
desvirtúan por ser familiares 
y dichos insuficientes y si 
bien es cierto que no observa
ron al quejoso salir de su  
domicilio, el a quo reconoció 
como verdad legal que el  
imputado salió de su domici
lio a las siete de la mañana y 
se dirigió a su potrero.

16. **********

17. **********
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18. **********

19. **********

20. **********

********** a quien no le 
constan las circunstancias 
de tiempo, lugar y eje
cución, no cumple con el 
prin cipio de inmediatez, es 
contradictorio, inverosí
mil; ********** hace impu 
ta cio nes por fotografía, 
inmediatez, inverosímil; 
********** imputaciones 
por fotografía, inmediatez, 
inverosímil y animadver
so; ********** no precisa 
circunstancias de tiempo, 
lugar y modo y es inve
rosímil. 

**********, **********, 
**********, **********, 
********** y ********** por 
identificación por álbum, 
inmediatez, contradictorios, 
y animadverso **********. 

********** y ********** por
que se refieren a horas distin
tas a las de los hechos pero 
dejan de considerar que son 
contestes.

********** porque sólo le cons
ta la hora en que salió el acti
vo de su domicilio pero no 
donde estuvo el resto del día, 
al respecto el quejoso mani
fiesta que se le debió de dar 
valor porque señala circunstan
cias de tiempo, lugar y modo, 
suficientes para desvir tuar las 
imputaciones. 

**********, **********, se 
desestiman por insuficientes 
porque no les consta la acti
vidad que desarrolló durante 
el día; sin embargo se les debió 
dar valor porque  señalan cir
cunstancias de tiempo, lugar 
y modo suficientes para des
virtuar las  imputaciones que 
obran en contra del activo.

Como se desprende del cuadro comparativo que antecede, los motivos de cuestionamien
to de las pruebas de cargo y de las de descargo son comunes a prácticamente todos 
los testimonios, por lo que más que un estudio de las circunstancias de cada su
puesto específico, a efecto de darles cabal respuesta procede formular un análisis 
integral de las premisas de que parten los quejosos y sólo para el caso de que éstas 
se estimen adecuadas habrá lugar al análisis individual de cada testimonio cuestio
nado; en los términos que a continuación se precisan:

Testimonios de cargo.

a) Inmediatez procesal.

refieren los peticionarios de amparo que el hecho de que  algunos testigos de cargo no 
hayan formulado en su primera declaración (sino hasta una segunda) una imputación 
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en contra de los justiciables, vulnera el denominado principio de inmediatez procesal 
y que, por ende, se le debió negar valor probatorio a las declaraciones posteriores.

al respecto, es pertinente señalar que aun y cuando el principio de inmediatez implica, 
en principio, dar más fiabilidad a las primeras declaraciones, ello no implica un 
abso luto de que en todos los casos tenga que ser de esta manera ya que debe aten
derse a  naturaleza y características de las declaraciones para ponderar, en un legí
timo ejer cicio de valoración, si realmente merece o no mayor credibilidad la primera 
declaración.

es aplicable, en lo conducente, el criterio siguiente:

"Séptima Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"145150 Segunda parte
"tesis: 
"página: 57

"CareoS, priNCipio de iNmediateZ reSpeCto a laS deClaraCioNeS de loS 
teStiGoS eN relaCióN CoN loS.—lo que se ha dado en llamar principio de inme
diatez significa que merecen mayor crédito las declaraciones producidas a raíz de 
los hechos, diríase que inmediatamente después de los mismos, pero no quiere decir 
que el Juez natural deba estar siempre ineludiblemente atado a la primera manifes
tación que haga un testigo, so pretexto del aludido principio; por otra parte, la prác
tica del careo entre testigo e inculpado viene a ser complemento de las declaraciones 
de ambos, y si el testigo manifiesta en la respectiva diligencia que el inculpado no 
es la persona a que se refirió en su primitiva declaración señalándolo como partíci
pe del hecho, no puede el Juez, al amparo de la inmediatez o de apreciación subje
tivas, decidir que el testimonio rendido en primer lugar prueba plenamente en contra 
del referido inculpado.

"amparo directo 6455/79. **********. 18 de febrero de 1981. mayoría de tres votos. disiden
tes: manuel rivera Silva y Francisco pavón Vasconcelos. ponente: mario G. rebolledo 
Fernández."

en el caso concreto debe recordarse que es a partir de una segunda declaración, y no 
antes, que los quejosos tienen a la vista las fotografías, es decir, los rostros de las 
personas que vieron el día de los hechos, por lo que en estricta lógica es válido que, 
si recordaban la cara y no tenían presente el nombre, sea hasta un segundo depues
to que al ver el rostro de los agresores hagan la imputación correspondiente. 

b) Testigo inverosímil.

lo inverosímil de un testimonio no es, en principio, una cuestión subjetiva ni una apre
ciación genérica del juzgador sino que implica un ejercicio probado de que una 
afir ma ción no puede, bajo ninguna regla, guardar concordancia con la realidad; así, 
lo "difícil de creer" no necesariamente es inverosímil y para el caso de cuestionarlo 
deben usarse otros parámetros pero no este calificativo; aunado a ello importante 
es destacar que para restar valor probatorio a un testimonio por este supuesto, no 
basta que lo inverosímil pueda derivar de circunstancias accidentales sino, por el 
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contrario, debe ser increíble, tácticamente inviable en la esencia de los hechos 
delictivos. 

Citemos un ejemplo, en el caso de que un testigo refiera que vio los hechos desde su 
casa y conste en autos que la misma se encuentra a una distancia tal que para el ojo 
humano es imposible distinguir hechos, estaríamos en el supuesto de una declara
ción inverosímil, pero si, siguiendo el ejemplo, ese mismo testigo afirma que vio 
cómo golpeaban a un sujeto, describe la forma en que ello sucedía pero culmina su 
declaración con la afirmación de que después de observar los hechos salió corriendo 
y en tres minutos llegó a su casa que, en el ejemplo, está a una distancia muy consi
derable de donde aconteció el delito, entonces es claro que ello no es obstáculo para 
otorgar valor probatorio al dicho de los testigos.

en ese contexto y según se ha analizado ya en el apartado de fundamentación y moti
vación, en las referencias sustanciales los testigos de cargo valorados no hacen 
narra tivas que en sí mismas puedan resultar imposibles al ser confrontadas con la 
realidad, por lo que pretender cuestionarlas al compararlas con la generalidad del 
pensamiento humano en cuanto la forma correcta de reaccionar ante una determi
nada situación, podría llevar a subjetivizaciones sin regla y con ello a trastocar la 
garantía de seguridad jurídica en perjuicio de los propios justiciables. 

es aplicable en lo conducente y por identidad de razón, el criterio de la tesis cuyo rubro 
y texto son los siguientes:

"Quinta Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"CXXX
"tesis: 
"página: 528

"CoNFeSióN CaliFiCada CuaNdo reSulta iNVeroSÍmil, puede tomarSe ÚNiCa
meNte eN CoNSideraCióN la parte Que perJudiCa al aCuSado.—puede 
ser tomada en consideración únicamente la parte que de su confesión perjudica al 
acusado si las circunstancias que adujo en su favor no quedaron demostradas por 
resultar en esa parte inverosímil dicha confesión.

"amparo directo 4031/56. por acuerdo de la primera Sala, de fecha 8 de junio de 1953, no 
se menciona el nombre del promovente. 17 de noviembre de 1956. Cinco votos. ponen
te: agustín mercado alarcón."

c) Testigo parcial por animadversión.

Señalan los quejosos, respecto de algunos testigos que ha sido manifiesta su animad
versión en contra de los justiciables, en el caso de uno de ellos porque tiene una 
denuncia contra los quejosos y en el caso de otros porque hicieron manifiestas renci
llas de tipo político.

al respecto, cabe señalar que el motivo de parcialidad no puede presumirse de meras 
suposiciones sino que debe estar plenamente probado, pero además debe ser idóneo 
y suficiente para justificar esa diferencia entre narrar hechos verdaderos y actuar 
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con verdadero dolo con miras a perjudicar a un inocente, en ese orden, si bien la 
suposición de que uno de los testigos haya denunciado a los quejosos ante la auto
ridad  o bien la existencia de rencillas políticas denota que no hay un vínculo cordial 
entre ellos, lo cierto es que por sí mismo no lleva a la convicción de que los testigos 
de cargo pretendan por esa razón formular imputaciones falsas de homicidio y los res
tantes delitos en contra de los quejosos; menos aún llevan a la convicción de que 
todos los testigos de cargo puedan actuar de común acuerdo para realizar tales falsas 
imputaciones; a lo que se suma que no todos los testimonios de cargo están en el 
supuesto de haber denunciado a los quejosos, por lo que al haber coincidencia en 
la esencia de sus imputaciones eso no sólo no les resta sino que robustece el valor 
probatorio original.

d) Testigo contradictorio

Como se ha advertido ya del apartado relativo, los testigos de cargo que valoró el tribunal 
unitario, aun y cuando varían en condiciones accidentales, en la sustancia de los 
hechos resultan contestes, razón por la cual sus contradicciones no son útiles para 
restarles valor demostrativo alguno.

es aplicable al respecto, la tesis siguiente:

"Séptima Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"32 Segunda parte
"tesis: 
"página: 53
"Genealogía: informe 1971, Segunda parte, primera Sala, página 56.

"teStiGoS, CoNtradiCCioNeS eNtre loS.—la prueba testimonial rendida por una 
pluralidad de testigos después de algunos años de acaecidos los hechos, es aten
dible a pesar de las divergencias de resultados globales que se presenten ya que las 
mismas se producen no solamente por diferencias individuales de los testigos, sino 
también debido a que la influencia del tiempo operando en la conciencia, de los 
mismos no es uniforme; esto es, al cabo del tiempo no se puede pedir ya una depo
sición precisa y exactamente circunstanciada, pero si un atestado no contradictorio 
con los hechos, pues debe tenerse presente que las imágenes o recuerdos se suje
tan a una ley general sicológica, de que los más débiles se apoyan sobre los más 
fuertes y de que los detalles inútiles decaen y desaparecen para dejar mejor puesto 
a los que son necesarios para el conjunto, lo que encuentra apoyo en el criterio de 
esta Sala en el sentido de que cuando las contradicciones en el dicho de los testigos 
de cargo se refieren a datos circunstanciales y no al fondo de sus respectivas versio
nes, resultan intrascendentes y no restan valor probatorio a dichos testimonios.

"amparo directo 1567/71. **********. 11 de agosto de 1971. mayoría de tres votos. po
nente: ernesto aguilar Álvarez."

e) Testigos únicos.

refieren los quejosos que en el caso de algunos testigos, al haber sido los únicos que 
observaron un hecho concreto dentro del evento criminoso, debe dárseles el califica
tivo de testigos únicos y restarles valor probatorio. 
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es infundado ese argumento porque el testigo único no se refiere a los fragmentos de lo 
acontecido sino a la narrativa general de los hechos presenciados, así, en el caso, 
el hecho de que un testigo advierta la presencia de uno de los justiciables en un ca
mión en el contexto de los hechos y los otros no narren ese dato en particular, no 
es bastante para restarle valor probatorio, pues evidentemente cada testigo puede, 
en un mismo contexto de cosas, poner atención en detalles diferentes; máxime en 
casos como el que nos ocupa donde se suscitó una cruenta matanza entre diversas 
personas, en donde con miras a protegerse cada testigo se colocó en un lugar dife
rente, por lo que lógico es que hayan tenido a la vista  aspectos del mismo evento 
distintos.

Testimonios de descargo.

en relación con  los testigos de descargo, refieren los quejosos que se les debió otorgar 
valor demostrativo en los caos que fueron contestes en las circunstancias de tiempo, 
lugar y modo en que ubican en otro contexto de acción a los justiciables, a pesar de 
que ellos no los mencionen, lo cual resulta infundado ya que precisamente se apor
tan al proceso con la finalidad de robustecer la versión del quejoso pero no así para 
proporcionar una totalmente diversa a la que aquél proporciona, pues en este caso, 
es decir, si el propio procesado no los ubica en un contexto sus dichos se traducen 
en meras manifestaciones y resultan sospechosos para tener credibilidad. 

en otro orden y en cuanto el hecho de ser demasiado exactos  no debe ser motivo para 
restarles valor, es preciso señalar que  ello hace presumir cierto aleccionamiento y 
por ello, los que se encuentran en ese supuesto sí carecen de valor demostrativo. 

en otro orden, refieren que de vicios de un testimonio de descargo, indebidamente la 
responsable deriva ese vicio a los demás testigos de descargo, lo cual es incorrecto, 
al igual que en los casos en los que se negó valor probatorio para desvirtuar las impu
taciones en su contra, sólo por el hecho de ser familiares de los quejosos. 

es parcialmente fundado el anterior argumento, pero insuficiente para otorgar la protec
ción federal, pues en efecto, los testimonios de descargo deben estudiarse en su 
conjunto pero no por eso los vicios de uno necesariamente aquejan a todos ni tam
poco es acertado que por el simple hecho de ser familiares del quejoso; sin embargo, 
en la especie, ello no es bastante para desvirtuar las imputaciones firmes que los 
testigos de cargo realizaron en contra  de los amparistas, en tanto son estas últimas 
y no aquéllas las que se ven apoyadas con el restante material demostrativo, según 
se desprende del apartado relativo de esta ejecutoria en que se revisó la adminicula
ción de probanzas conforme las reglas de la prueba circunstancial plena. 

al demostrarse que la sentencia definitiva reclamada no es violatoria de las garantías 
individuales de los peticionarios de amparo, en lo relativo al acreditamiento de los 
presupuestos de los delitos y su correspondiente plena responsabilidad penal en la 
comisión de los mismos, se encuentra apegada a derecho la aplicación de las san
ciones correspondientes. 

en efecto, después de analizar la comprobación de los delitos, las calificativas y la plena 
responsabilidad penal de los ahora impetrantes de garantías en los términos cuya 
legalidad ya fue analizada, es pertinente entrar al estudio de la individualización 
de las penas impuestas a los solicitantes del amparo, respecto de lo cual se advierte 
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que la responsable hizo un uso adecuado del arbitrio judicial, derivado de las reglas 
contenidas en los artículos del Código penal aplicable. 

lo anterior se afirma, toda vez que la responsable al individualizar la pena, expresó las 
razones por las que condenó a los justiciables a veintiséis años de prisión, dado que 
no sólo consideró lo que precisó el a quo en cuanto a las circunstancias peculiares 
del delincuente, nacionalidad, edad, ocupación etcétera, sino también las exteriores de 
ejecución, el peligro a que se expusieron los bienes jurídicos, la vida humana, al 
privar de la vida a cuarenta y cinco personas, la integridad física, al lesionar a otras 
dieciséis, en las circunstancias de lugar, tiempo y forma de los hechos, con las ar
mas afectas a la causa, de modo que la sanción corporal aplicada a los sentenciados 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** o ********** o **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, ********** y ********** o **********, es acorde con el grado de cul
pabilidad superior a la mínima pero menor a la equidistante entre la mínima y la 
media, que consideró el a quo, quien al efecto sólo aplicó la sanción relativa al homi
cidio calificado, previsto y sancionado en los artículos 123 y 127 del Código penal 
para el estado de Chiapas, vigente en la época de comisión de los hechos, en térmi
nos del numeral 64 del propio ordenamiento, lo que además revela que  la referencia 
equívoca a diecinueve delitos de lesiones y no dieciséis, así como la inacreditación 
de la calificativa de brutal ferocidad, en los términos que se han precisado en esta 
ejecutoria, no da lugar a la concesión de la protección federal, en tanto en nada les 
beneficiaría para efectos de la imposición de la pena. 

de igual forma, es legal que el tribunal responsable haya precisado respecto del quejoso 
**********, con base en los artículos 14 y 23 de la Constitución Federal, que reitera 
las consideraciones expresadas en la sentencia de veintisiete de julio de dos mil 
seis, para graduar la peligrosidad, las razones expresadas para sustituir la pena de 
prisión por medidas de seguridad y las atinentes a la absolución del pago de la repa
ración del daño, en salvaguarda de los principios de legalidad, seguridad jurídica y 
cosa juzgada.

por otra parte, no depara perjuicio a los ahora peticionarios de garantías que la autoridad 
responsable ordenadora no los condenara a la reparación del daño, por carecer de 
elementos de prueba suficientes para cuantificarlos.

de igual forma, se ajusta a la legalidad  la amonestación de los sentenciados y la suspen
sión de sus derechos políticos por el lapso que dure la pena privativa de libertad, pues 
con ello atendió lo dispuesto por los numerales, 40 y 42 del Código penal Federal y 
528 del Código Federal de procedimientos penales, así como 38, fracción iii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 46 de la referida ley sustan
tiva penal, en lo tocante a lo último. 

en las narradas consideraciones, ante la ineficacia de los conceptos de violación hechos 
valer por los quejosos y sin que haya lugar a suplir la deficiencia de la queja en tér
mi nos de la fracción ii del artículo 76 Bis de la ley de amparo que amerite la conce
sión, es que el suscrito se pronuncia por negar a los quejosos el amparo y protección 
federal solicitada; negativa que se hace extensiva a los actos de ejecución, al no 
haber se reclamado por vicios propios. 
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en ese orden, mi voto es por la negativa de la protección federal solicitada.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18  de la Ley Fede
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

AVERIguACIÓn PREVIA. LAS TRAnSgRESIOnES COMETI
dAS duRAnTE ESTA FASE COnSTITuYEn VIOLACIOnES 
PRO CESALES En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 160 dE LA LEY 
dE AMPARO.—para determinar si la categoría de "violaciones proce
sales" contenida en el artículo 160 de la ley de amparo es aplicable a 
las cometidas durante la averiguación previa, es necesario interpretar 
tal disposición a la luz de las reformas constitucionales publicadas en 
el diario oficial de la Federación el 3 de septiembre de 1993 y el 3 de 
julio de 1996; de las que se colige que la intención del poder refor
mador de la Constitución política de los estados unidos mexicanos fue 
que dentro de la indicada categoría se comprendieran las violaciones 
cometidas durante la fase de averiguación previa. ello es así, toda vez 
que dicho órgano hizo alusión a un concepto amplio de juicio de orden 
penal para efectos de las garantías contenidas en el artículo 20 consti
tucional, señalando que éste prevé tanto la fase jurisdiccional (ante el 
juez) como la previa (ante el ministerio público). por lo anterior, algu
nas de las garantías antes reservadas para la etapa jurisdiccional ahora 
deben observarse en la averiguación previa, criterio que se refuerza si 
se toma en cuenta que el indicado artículo 160 tiene como finalidad 
reparar, en el amparo directo, la violación a las garantías individuales 
contenidas en los artículos 14 y 20 constitucionales, pues todo el listado 
de violaciones se traduce en la vulneración de aquéllas. además, no debe 
pasarse por alto la intención garantista del legislador federal, al esta
blecer como violaciones procesales en la fracción XVii del citado artícu
lo 160, los casos análogos precisados por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación o por los tribunales colegiados de circuito, supuesto en el 
que pueden ubicarse las violaciones a las garantías individuales obser
vables en la averiguación previa, consistentes en la obtención de prue
bas ilícitas, la negativa para facilitar al inculpado los datos que solicite 
para su defensa y que consten en el proceso, así como la transgresión 
a la garantía de defensa adecuada, violaciones que no ameritarían la 
reposición del procedimiento, sino la invalidez de la declaración obte
nida en su perjuicio o la de la prueba recabada ilegalmente, en tanto 
que su estudio necesariamente implicaría la interpretación directa de 
preceptos constitucionales.

1a./J. 138/2011 (9a.)
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amparo directo 9/2008.—12 de agosto de 2009.—mayoría de cuatro votos.—disidente: 
Sergio a. Valls Hernández.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: miguel 
enrique Sánchez Frías.

amparo directo 16/2008.—12 de agosto de 2009.—mayoría de cuatro votos.—disidente: 
Sergio a. Valls Hernández.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: miguel 
enrique Sánchez Frías.

amparo directo 10/2008.—12 de agosto de 2009.—mayoría de cuatro votos.—disidente: 
Sergio a. Valls Hernández.—ponente: José de Jesús Gudiño pelayo.—Secretaria: 
Carmina Cortés rodríguez.

amparo directo 8/2008.—12 de agosto de 2009.—mayoría de cuatro votos.—disidente: 
Sergio a. Valls Hernández.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—
Secretaria: rosalía argumosa lópez.

amparo directo 33/2008.—4 de noviembre de 2009.—mayoría de cuatro votos.—disiden
te: Sergio a. Valls Hernández.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: 
miguel enrique Sánchez Frías.

tesis de jurisprudencia 138/2011 (9a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada de cuatro de noviembre de dos mil once. 

PRuEBA ILÍCITA. EL dERECHO A un dEBIdO PROCESO 
COMPREndE EL dERECHO A nO SER JuZgAdO A PARTIR dE 
PRuEBAS OBTEnIdAS AL MARgEn dE LAS EXIgEnCIAS 
COnS TITuCIOnALES Y LEgALES.—exigir la nulidad de la prueba 
ilícita es una garantía que le asiste al inculpado durante todo el pro
ceso y cuya protección puede hacer valer frente a los tribunales ale
gando como fundamento: (i) el artículo 14 constitucional, al establecer 
como condición de validez de una sentencia penal, el respeto a las 
formalidades esenciales del procedimiento, (ii) el derecho de que los jue
ces se conduzcan con imparcialidad, en términos del artículo 17 cons
titucional y (iii) el derecho a una defensa adecuada que asiste a todo 
inculpado de acuerdo con el artículo 20, apartado a, fracción iX de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos. en este senti
do, si se pretende el respeto al derecho de ser juzgado por tribunales 
imparciales y el derecho a una defensa adecuada, es claro que una 
prueba cuya obten ción ha sido irregular (ya sea por contravenir el  
orden constitucional o el legal), no puede sino ser considerada inválida. 
de otra forma, es claro que el inculpado estaría en condición de des
ventaja para hacer valer su defensa. por ello, la regla de exclusión de la 
prueba ilícita se encuentra implícitamente prevista en nuestro orden 
constitucional. asi mismo, el artículo 206 del Código Federal de proce
dimientos penales establece, a contrario sensu, que ninguna prueba 
que vaya contra el derecho debe ser admitida. esto deriva de la posición 
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preferente de los derechos fundamentales en el ordenamiento y de su 
afirmada condición de inviolables.

1a./J. 139/2011 (9a.)

amparo directo 9/2008.—12 de agosto de 2009.—mayoría de cuatro votos.—disidente: 
Sergio a. Valls Hernández.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: miguel 
enrique Sánchez Frías.

amparo directo 16/2008.—12 de agosto de 2009.—mayoría de cuatro votos.—disidente: 
Sergio a. Valls Hernández.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: miguel 
enrique Sánchez Frías.

amparo directo 10/2008.—12 de agosto de 2009.—mayoría de cuatro votos.—disidente: 
Sergio a. Valls Hernández.—ponente: José de Jesús Gudiño pelayo.—Secretaria: 
Carmina Cortés rodríguez.

amparo directo 8/2008.—12 de agosto de 2009.—mayoría de cuatro votos.—disiden
te: Sergio a. Valls Hernández.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—
Secretaria: rosalía argumosa lópez.

amparo directo 33/2008.—4 de noviembre de 2009.—mayoría de cuatro votos.—disiden
te: Sergio a. Valls Hernández.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: mi
guel enrique Sánchez Frías.

tesis de jurisprudencia 139/2011 (9a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada de cuatro de noviembre de dos mil once. 

PRuEBAS En EL PROCEdIMIEnTO PEnAL. SuPuESTOS En 
QuE dEBE nuLIFICARSE Su EFICACIA.—la eficacia de las prue
bas en el procedimiento penal debe nulificarse en los casos en que la 
norma transgredida establezca: (i) garantías procesales, (ii) la forma 
en que se practica la diligencia, o bien, (iii) derechos sustantivos en 
favor de la persona. por su parte, las pruebas derivadas (aunque lícitas 
en sí mismas) deben anularse cuando aquellas de las que son fruto 
resultan inconstitucionales. así, los medios de prueba que deriven de 
la vulneración de derechos fundamentales no deben tener eficacia pro
batoria, pues de lo contrario se trastocaría la garantía de presunción 
de inocencia, la cual implica que nadie puede ser condenado si no se 
comprueba plenamente el delito que se le imputa y la responsabilidad 
penal en su comisión, circunstancia que necesariamente implica que 
las pruebas con las cuales se acreditan tales extremos, deben haber 
sido obtenidas lícitamente.

1a./J. 140/2011 (9a.)

amparo directo 9/2008.—12 de agosto de 2009.—mayoría de cuatro votos.—disidente: 
Sergio a. Valls Hernández.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: miguel 
enrique Sánchez Frías.
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amparo directo 16/2008.—12 de agosto de 2009.—mayoría de cuatro votos.—disidente: 
Sergio a. Valls Hernández.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: miguel 
enrique Sánchez Frías.

amparo directo 10/2008.—12 de agosto de 2009.—mayoría de cuatro votos.—disidente: 
Sergio a. Valls Hernández.—ponente: José de Jesús Gudiño pelayo.—Secretaria: 
Carmina Cortés rodríguez.

amparo directo 8/2008.—12 de agosto de 2009.—mayoría de cuatro votos.—disiden
te: Sergio a. Valls Hernández.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—
Secretaria: rosalía argumosa lópez.

amparo directo 33/2008.—4 de noviembre de 2009.—mayoría de cuatro votos.—disiden
te: Sergio a. Valls Hernández.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: mi
guel enrique Sánchez Frías.

tesis de jurisprudencia 140/2011 (9a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada de cuatro de noviembre de dos mil once.

dERECHOS. EL ARTÍCuLO 5o., FRACCIÓn I, dE LA LEY FEdERAL 
RELATIVA, AL ESTABLECER LA CuOTA A PAgAR POR LA EXPEdI
CIÓn dE COPIAS CERTIFICAdAS dE dOCuMEnTOS, VIOLA LOS 
PRInCIPIOS dE PROPORCIOnALIdAd Y EQuIdAd TRIBuTARIA 
(LEgISLACIÓn VIgEnTE HASTA EL 31 dE dICIEMBRE dE 2006).

amparo eN reViSióN 176/2011. **********. 11 de maYo de 2011. 
CiNCo VotoS. poNeNte: Guillermo i. ortiZ maYaGoitia. SeCretaria: 
lourdeS marGarita GarCÍa GaliCia.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación es competente legalmente para conocer del amparo en revisión, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 107, fracción Viii, inciso a), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; 84, fracción i, inciso 
a) y 86 de la ley de amparo y 10, fracción ii, inciso a), 14 fracción ii, primer 
párrafo y 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
en relación con lo previsto en el punto cuarto del acuerdo General plenario 
5/2001 de veintiuno de junio de dos mil uno, publicado el veintinueve siguiente 
en el diario oficial de la Federación, por tratarse de un recurso de revisión 
interpuesto contra una sentencia dictada por un Juez de distrito en la audien
cia constitucional de un juicio de amparo indirecto, en el que se planteó la 
inconstitucionalidad del artículo 5o., fracción i, de la ley Federal de derechos, 
vigente en dos mil diez y, si bien subsiste en esta instancia la cuestión de 
constitucionalidad, es innecesaria la intervención del tribunal pleno.
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SeGuNdo.—resulta innecesario el estudio de la oportunidad del re
curso de revisión que interpone la autoridad, ya que respecto de este tema 
se pronunció el tribunal Colegiado de Circuito que previno en el conocimien
to del asunto, en el considerando segundo de la resolución dictada en el am
paro en revisión **********.

terCero.—en el recurso de revisión la autoridad recurrente expresó 
como agravios, en síntesis, lo siguiente: 

a) la sentencia que se recurre viola lo dispuesto por el artículo 77, 
fracción ii, de la ley de amparo, por indebida interpretación y análisis del 
artículo 5o., fracción i, de la ley Federal de derechos, al determinar que dicho 
numeral resulta contrario al principio tributario de proporcionalidad, toda 
vez que: 

• existe una "fijeza e igualdad", en atención a que todo contribuyente 
que se ubique en esa fracción, según sea el servicio que se hubiere otorgado, 
pagará una cuota fija. 

• es erróneo que para respetar el principio de pago de un derecho por 
la prestación de servicios relativos a la expedición de copias certificadas de 
documentos, únicamente deba atenderse a que exista una relación entre la 
cuota y el costo que para el estado tenga ese servicio.

lo anterior es así, ya que, como ocurre en el caso a estudio, debe con
siderarse el tiempo empleado en la expedición de copias certificadas, el 
despliegue de personal y recursos para recabar: los documentos, las copias 
y la certificación respectiva. en relación con el personal encontramos el que 
recaba el expediente a certificar, realiza el fotocopiado, el cotejo del docu
mento, numera y sella las fotocopias y firma la certificación; y respecto del 
material utilizado, está el sello, la fotocopiadora, la tinta de ambos, así como 
para la certificación y el holograma correspondiente. 

así, la prestación de este servicio no se agota en un solo acto, ni es 
instantáneo, sino que es complejo, ya que requiere de la realización de una 
serie de procesos atendiendo al tipo de documentos a certificar y su volu
men, lo cual significa que deriva de una relación bilateral en la que el usuario, 
a cambio de la entrega de una aportación económica, recibe del estado la 
prestación de un servicio.

• además, el estado no es la empresa privada que ofrece al público 
sus servicios a un precio comercial, con base exclusivamente en los costos 
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de producción, venta y lucro debido, que se organiza en función del interés de 
los particulares; motivo por el cual, si bien en el mercado pueden obtenerse 
copias del original o de otra copia, el servicio que presta el estado es distinto, 
ya que éste consiste en la expedición de copias del original que, además, son 
certificadas, adquiriendo así la calidad de documentos públicos con pleno 
valor probatorio, calidad de la que carecen las copias fotostáticas que se 
obtienen en el mercado.

• en consecuencia, resulta incorrecto lo resuelto por la juzgadora, ya 
que olvida que el estado no es una empresa privada que ofrece al público sus 
servicios a un precio comercial, sino que, como se ha señalado, el servicio 
que presta el estado es distinto.

b) Violación a lo dispuesto en los artículos 77 y 78 de la ley de amparo, 
toda vez que de manera ilegal la Juez de distrito determinó la inconstituciona
lidad del artículo 5o., fracción i, de la ley Federal de derechos, basándose en 
una tesis aislada que no constituye jurisprudencia, por lo que no es obligatoria.

además, a la parte quejosa le correspondía desvirtuar esa presunción 
y acreditar que la cuota es superior al costo del servicio, mas no a la autori
dad demostrar lo contrario.

c) la sentencia que se recurre es violatoria del artículo 80, en relación 
con los artículos 77 y 78 de la ley de amparo, ya que los efectos de la protec
ción constitucional otorgada no pueden ser posibles, en virtud de que en 
materia de derechos no pueden otorgarse exenciones. 

Cuarto.—en primer término, cabe precisar que no será materia de 
estudio de esta primera Sala el agravio que se ha sintetizado en el consi
derando tercero de esta resolución y que se identifica con el inciso c), en 
atención a que el argumento respectivo fue analizado por el primer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, en el sentido de con
siderarlo infundado, ya que sí pueden concretarse "… los efectos de la 
sentencia protectora en contra del artículo reclamado …", los cuales 
consistirían en que no se aplique la norma que fue considerada inconstitucio
nal, tanto en el presente como en el futuro, lo que se traduciría en que la parte 
quejosa quedara desvinculada de su observancia.

QuiNto.—previo al estudio de fondo del asunto, procede corregir de 
oficio la incongruencia que se advierte en el fallo recurrido, de conformidad 
con el criterio sustentado por el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la tesis de jurisprudencia p./J. 133/99, cuyos rubro, texto y datos 
de identificación son los siguientes: 
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"SeNteNCia de amparo. iNCoNGrueNCia eNtre loS reSolu
tiVoS Y la parte CoNSideratiVa, el triBuNal reViSor deBe Corre
Girla de oFiCio.—Siendo el dictado de las sentencias de amparo y su 
correcta formulación una cuestión de orden público, al constituir la base 
del cumplimiento correcto que eventualmente pudiera darse a la ejecutoria de 
amparo, evitando ejecutorias forzadas e incongruentes que lleven a un impo
sible cumplimiento, además de que en las incongruencias puedan verse in
volucradas causales de improcedencia que son también de orden público y 
de estudio oficioso, y en atención a que el artículo 79 de la ley de amparo 
otorga al juzgador la facultad de corregir los errores en la cita de garantías 
violadas, para amparar por las realmente transgredidas dicha facultad debe 
ser aplicada, por igualdad de razón, al tribunal revisor para corregir de oficio 
las incongruencias que advierta en las sentencias, ajustando los puntos reso
lutivos a las consideraciones de la misma, pues son éstas las que rigen el 
fallo y no los resolutivos, contemplándose la posibilidad de que, en el supuesto 
de que una incongruencia fuese de tal modo grave que su corrección de
jara a alguna de las partes en estado de indefensión, el órgano revisor revocará 
la sentencia y ordenará la reposición del procedimiento para que el Juez de 
distrito emita otra resolución, toda vez que es un error no imputable a nin
guna de las partes y que puede depararles un perjuicio no previsto en su de
fensa. lo anterior no debe confundirse con la suplencia de la queja, en virtud 
de que la coherencia en las sentencias de amparo al igual que la improceden
cia del juicio es de orden público y por ello de estudio oficioso, y la suplencia 
de la queja presupone la interposición del medio de defensa por la parte per
judicada y sólo se lleva a cabo en los supuestos previstos por el artículo 76 
Bis de la ley de amparo, para beneficio o por interés del sujeto a quien se le 
suple la queja, y no del bien común de la sociedad que deposita su orden ju
rídico, entre otros, en los órganos judiciales. por las razones expuestas se 
abandona el criterio sostenido en la tesis visible en las páginas mil doscientos 
cuarenta y siete y mil doscientos cuarenta y ocho de la primera parte, Sección 
Segunda del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de mil novecien
tos diecisiete a mil novecientos ochenta y ocho, cuyo rubro dice: ‘SeNteNCia 
de amparo CoNtra leYeS. iNCoNGrueNCia eNtre loS reSoluti
VoS Y la parte CoNSideratiVa. CuÁNdo No puede CorreGirSe de 
oFiCio.’, en virtud de que éste se supera con lo mencionado, toda vez que, 
como se explicó el dictado de la sentencia y su congruencia son de orden 
público, y por ende, de estudio oficioso, existiendo la posibilidad de revocar la 
sentencia y ordenar la reposición del procedimiento para el efecto de que se 
dicte otra, cuando la corrección de la incongruencia sea de tal manera grave 
que se deje en estado de indefensión a alguna de las partes, pero de no ser así, 
el órgano revisor de oficio debe corregir la incongruencia que advierta en la 
sentencia recurrida, máxime que se encuentra sub júdice y constituirá la base 



2063SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

del cumplimiento que eventualmente pudiera dársele." (Novena Época. ins
tancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
X, noviembre de 1999, tesis p./J. 133/99, página 36).

en el punto resolutivo primero de la sentencia dictada por la Juez de 
distrito se dice que se decreta el sobreseimiento en el juicio "… respecto 
de los actos reclamados a las autoridades responsables precisadas en 
el considerando tercero, por los motivos y fundamentos ahí expuestos".

El considerando tercero del fallo antes precisado, se refiere al acto 
reclamado consistente en la omisión de acordar o autorizar la expedición de 
copias simples solicitadas el veinte de septiembre de dos mil diez, respecto 
del cual se decretó el sobreseimiento en el juicio, porque la autoridad res
ponsable, al rendir el informe justificado que le fue solicitado, manifestó que 
no era cierto el acto reclamado. en esos términos, ante la negativa de la titu
lar del Área de responsabilidades del órgano interno de Control en petróleos 
mexicanos, se tuvo por no cierto el acto a ella atribuido.

No obstante lo anterior, es posible advertir que en la sentencia dictada 
por la Juez de distrito, concretamente en el considerando quinto, también 
se decretó el sobreseimiento en el juicio por los actos y motivos que a conti
nuación se mencionan:

• la falta de notificación del acuerdo contenido en el oficio oiCpmar
202/3216/2010, de veintiuno de septiembre de dos mil diez, por haber cesado 
los efectos del acto reclamado. 

• la expedición del artículo 1o., párrafo cuarto, de la ley Federal de 
derechos; decretos de treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta 
y dos, veintiséis de noviembre de dos mil nueve y veintiocho de diciembre de 
dos mil nueve, por medio de los cuales se actualizó la cuota prevista en el 
artículo 5o. de la ley Federal de derechos; resolución miscelánea Fiscal para 
dos mil diez, así como el anexo 19 de dicha regla, publicados en el diario 
oficial de la Federación el once y quince de junio de dos mil diez; lo anterior 
porque no se formularon conceptos de violación.

en este orden de ideas, procede corregir el punto resolutivo primero de 
la sentencia dictada en el juicio de amparo **********, para agregar el con
siderando quinto en la determinación que se sostiene en aquél.

así, el punto resolutivo primero de la sentencia que se dictó por la Juez 
decimoquinto de distrito en materia administrativa en el distrito Federal debe 
modificarse para quedar de la siguiente manera:
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"primero.—Se sobresee en el presente juicio de garantías, promovi
do por **********, respecto de los actos reclamados precisados en los con
siderandos tercero y quinto, por los motivos y fundamentos ahí expuestos."

SeXto.—por otra parte, para ilustrar la decisión que en este asunto se 
sustentará conviene tener en cuenta las siguientes reflexiones: 

la ley Federal de derechos fue expedida originalmente con el nombre 
de "Ley Federal de Derechos para el Ejercicio Fiscal de mil novecientos 
ochenta y dos" el treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y uno, 
publicada en el diario oficial el treinta y uno siguiente; la que conforme a la 
exposición de motivos correspondiente, fue creada con el objeto de: comple
tar la reforma fiscal emprendida; mejorar la legislación impositiva y pro
curar recursos al estado, cuya transferencia no desaliente el trabajo, el ahorro 
o la inversión. además, se mencionó que la política tributaria, parte orgánica 
de la estrategia global de desarrollo, se orientaría a continuar el proceso de 
reformas, a perfeccionar el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y a com
batir la evasión y elusión en el pago de los impuestos. 

posteriormente, el doce (sic) de diciembre de mil novecientos ochenta 
y dos, fue publicada en el diario oficial de la Federación, la ley sobre diver
sas disposiciones Fiscales, en la cual se incluyó la modificación al nombre de 
dicha normatividad para quedar como "Ley Federal de derechos", esta
bleciendo que su vigencia ya no sería anual, sino permanente.

a partir de esa modificación, la ley Federal de derechos ha prevalecido 
con esta última denominación, sufriendo diversas reformas a partir de esa 
fecha hasta el tiempo actual; empero, para efectos del presente fallo, con
cierne centrarse a las relativas al artículo 5o., fracción i, de la ley indicada, en 
que se fija la cuota que se debe pagar por la expedición de copias certificadas, 
entre otras, a las Secretarías de estado y a la procuraduría General de la re
pública, es decir, hasta el texto vigente en el momento que ocurrieron los 
actos que se reclaman (se formuló la solicitud de expedición de copias el 
veinte de septiembre de dos mil diez).

en esa tesitura, conviene destacar que a partir de las diversas refor
mas de la ley Federal de derechos, publicadas en el diario oficial de la Fede
ración, las cuotas contenidas en su artículo 5o. han sido actualizadas; mas la 
esencia y objeto del mismo, que es el pago por la prestación concerniente 
a la expedición de copias certificadas por las autoridades al efecto mencio
nadas, han perdurado.
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así, en la especie, la parte quejosa en su demanda de garantías alegó 
que el artículo 5o., fracción i, de la ley Federal de derechos, vigente en dos mil 
diez, violaba el principio tributario de proporcionalidad por no existir una corre
lación entre el servicio prestado por el estado y la cuota exigida por cada copia 
certificada, argumento que la Juez de distrito consideró fundado y suficiente 
para conceder la protección de la Justicia Federal solicitada. 

respecto del numeral impugnado y las consideraciones en que se sus
tentó la Juez del conocimiento, tal como lo señaló el primer tribunal Cole
giado en materia administrativa del primer Circuito, es cierto que la Segunda 
Sala de este alto tribunal emitió la tesis aislada número 2a. XXXiii/2010, de 
rubro: "dereCHoS. el artÍCulo 5o., FraCCióN i, de la leY Federal rela
tiVa, traNSGrede el priNCipio de proporCioNalidad triButaria.", 
la cual no integra jurisprudencia, sin embargo, ese criterio hace alusión al 
importe de una cuota por el pago del servicio de la expedición de copias 
certificadas, idéntica a la que se encontraba vigente a partir de dos mil diez y 
que es la que se considera en el caso a estudio. 

Sobre el particular, es menester destacar que también esta primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver los amparos en revi
sión números 153/2007, 230/2007, 434/2007 y 37/2008, ha declarado la incons
titucional del artículo 5o., fracción i, de la ley Federal de derechos, que ha 
estado vigente en las anualidades de dos mil seis y dos mil siete; en lo que 
atañe al primer año mencionado, esta Sala ha emitido la tesis aislada, cuyo 
rubro es: "dereCHoS. el artÍCulo 5o., FraCCióN i, de la leY Federal 
relatiVa, al eStaBleCer la Cuota a paGar por la eXpediCióN de 
CopiaS CertiFiCadaS de doCumeNtoS, Viola loS priNCipioS de pro
porCioNalidad Y eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 31 de diCiemBre de 2006)." 

de acuerdo a lo expuesto, es posible inferir que tanto la Segunda como 
la primera Salas de este alto tribunal se han ocupado del análisis de la consti
tucionalidad del precepto en cuestión y ambas han llegado a la conclusión de 
que éste transgrede el principio tributario de proporcionalidad; sin que sea 
óbice a lo anterior el hecho de que se refieran a numerales vigentes en dis
tintas fechas, toda vez que, como se ha mencionado, la esencia y objetivo 
de esa disposición sigue inmersa en el texto que ahora se combate. 

por último, se considera conveniente mencionar que la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado respecto del 
artículo 5o., fracción i, de la ley Federal de derechos, vigente en el año de dos 
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mil diez, al resolver el amparo en revisión número 952/2010, en sesión cele
brada el dieciséis de febrero de dos mil once, por unanimidad de cuatro votos.

SÉptimo.—en mérito de lo expuesto, es infundado lo argumentado por 
la autoridad recurrente en el agravio que se ha sintetizado en el conside
rando tercero de este fallo y que se identifica con el inciso a), en virtud 
de que, esencialmente, pretende comprobar que la disposición legal que se 
tilda de inconstitucional no vulnera el principio de proporcionalidad previsto 
en el dispositivo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos; empero, este alto tribunal, respecto de las alegaciones 
hechas valer, ha sostenido en diversas ocasiones, como se mencionó en el 
considerando anterior, el criterio relativo a que por lo que hace al pago de 
copias certificadas a que se refiere el artículo 5o., fracción i, de la ley Fede
ral de derechos, se trata de una disposición que sí viola el principio tribu
tario mencionado, con base en las consideraciones que a continuación se 
precisan: 

los derechos son las contribuciones establecidas en la ley por el uso 
o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la nación, así como 
por recibir servicios que presta el estado en sus funciones de derecho pú
blico, en términos de los artículos 2o., fracción iV, del Código Fiscal de la 
Federación y 1o. de la ley Federal de derechos.

el sujeto contribuyente debe pagar los derechos establecidos en la ley 
Federal de derechos, por los siguientes dos conceptos:

a) por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de 
la Nación; y,

b) por recibir servicios que presta el estado en sus funciones de dere
cho público.

en lo que concierne a estos últimos, los derechos por la prestación de 
servicios deben estar relacionados con el costo total del servicio, incluso el 
financiero, salvo en el caso de que dichos cobros tengan un carácter raciona
lizador del servicio.

el artículo 1o. de la ley Federal de derechos, vigente en dos mil diez, 
establece:

"los derechos que establece esta ley, se pagarán por el uso o aprove
chamiento de los bienes del dominio público de la nación, así como por recibir 
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servicios que presta el estado en sus funciones de derecho público, excepto 
cuando se presten por organismos descentralizados u órganos desconcen
trados y en este último caso, cuando se trate de contraprestaciones que no 
se encuentren previstas en esta ley. también son derechos las contribuciones 
a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclu
sivos del estado.—los derechos por la prestación de servicios que establece 
esta ley deberán estar relacionados con el costo total del servicio, incluso el 
financiero, salvo en el caso de que dichos cobros tengan un carácter racio
nalizador del servicio.—Cuando se concesione o autorice que la prestación 
de un servicio que grava esta ley, se proporcione total o parcialmente por los 
particulares, deberá disminuirse el cobro del derecho que se establece por 
el mismo en la proporción que represente el servicio concesionado o presta
do por un particular respecto del servicio total.—las cuotas de los derechos 
que se establecen en esta ley, se actualizarán cuando el incremento porcen
tual acumulado del Índice Nacional de precios al Consumidor desde el mes 
en que se actualizaron por última vez, exceda del 10%. dicha actualización se 
llevará a cabo a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal a aquel 
en el que se haya dado dicho incremento. para la actualización mencionada, 
se considerará el periodo comprendido desde el mes en el que éstas se actua
lizaron por última vez y hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda 
el porcentaje citado.—los derechos que se adicionen a la presente ley o que 
hayan sufrido modificaciones en su cuota, se actualizarán en el mes de enero 
del ejercicio fiscal en que se actualicen las demás cuotas de derechos con
forme al párrafo anterior, considerando solamente la parte proporcional del 
incremento porcentual de que se trate, para lo cual se considerará el periodo 
comprendido desde el mes en que entró en vigor la adición o modifi cación y 
hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el porcentaje citado 
en el párrafo anterior. para las actualizaciones subsecuentes del mismo de
recho, las cuotas de los derechos a que se refiere este párrafo, se actua lizarán 
conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior.—para los efectos de los pá
rrafos anteriores, el factor de actualización se obtendrá dividiendo el Índice 
Nacional de precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más recien
te del periodo entre el Índice Nacional de precios al Consumidor corres
pondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo.—el Servicio de 
administración tributaria publicará en el diario oficial de la Federación el fac
tor de actualización a que se refieren los párrafos anteriores.—las cantidades 
que se señalan como límites mínimos o máximos para la determinación de 
los derechos a que se refiere esta ley, se actualizarán con el factor de actuali
zación que corresponda de los derechos a que hace referencia el presente 
artículo.—Cuando de conformidad con la ley orgánica de la administración 
pública Federal u otras disposiciones, los servicios que presta una dependen
cia de la administración pública centralizada o un organismo descentralizado, 
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pasan a ser proporcionados por otra dependencia u organismo, se entenderá 
que las disposiciones señaladas en esta ley para aquéllos se aplicarán a éstos, 
así como cuando cambien de nombre los registros o padrones que confor
man el servicio o la ley que lo establece, se seguirán pagando los derechos 
correspondientes conforme a los preceptos que lo establecen.—la actuali
zación de las cuotas de los derechos se calculará sobre el importe de las 
cuotas vigentes. las cuotas de los derechos que contengan tasas sobre 
valor no se incrementarán mediante la aplicación de los factores a que se 
refiere este artículo.—la Secretaría de Hacienda y Crédito público elaborará 
y distribuirá, mediante folletos, los textos de la ley."

por lo que hace a lo dispuesto en el artículo 1o. de la ley Federal de 
derechos, respecto a que los derechos deben pagarse por el uso o aprove
chamiento de los bienes del dominio público de la nación y por los servicios 
que presta el estado en sus funciones de derecho público, los cuales deben 
estar relacionados con el costo total del servicio, la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación ha sustentado lo siguiente: 

1. Que si bien la legislación fiscal federal define a los derechos por 
servicios, como las contribuciones establecidas en la ley a cambio de los servi
cios que presta el estado en sus funciones de derecho público, que modificó 
lo consignado en el Código Fiscal de la Federación de treinta de diciembre de 
mil novecientos noventa y seis, el cual en su artículo 3o. los definía como "las 
contraprestaciones establecidas por el poder público, conforme a la ley, 
en pago de un servicio", y se suprimió el vocablo contraprestación, subsiste 
la correlación entre el costo del servicio público prestado y el monto de la 
cuota. esto porque entre el costo del servicio y el monto de la cuota conti
núa una íntima relación, al grado de que resultan interdependientes, ya que 
dicha contribución encuentra su hecho generador en la prestación del servicio. 

2. la correspondencia entre ambos términos: servicio y cuota, no 
debe entenderse como en derecho privado, de manera que el precio corres
ponda exactamente al valor del servicio prestado, pues los servicios públicos 
se organizan en función del interés general y sólo secundariamente en razón 
del interés de los particulares.

3. por tanto, los principios tributarios de proporcionalidad y equidad 
se cumplen en los derechos por servicios, cuando el monto de la cuota 
guarda congruencia razonable con el costo que para el estado tenga la reali
zación del servicio prestado, además de que el costo debe ser igual para los que 
reciben idéntico servicio. estas directrices obedecen a que el objeto real de la 
actividad pública se traduce en la realización de actos que exigen de la admi
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nistración un esfuerzo uniforme, por lo que la cuota debe atender al tipo de 
servicio prestado y a su costo.

4. el monto del derecho no debe fijarse en términos de la capacidad 
contributiva del causante, porque ello es aplicable al pago de los impuestos, 
mas no a los derechos, en los que debe tenerse en cuenta ordinariamente el 
costo que para el estado tenga la ejecución del servicio.

5. debido a que en la ley Federal de derechos se regulan dos tipos 
de derechos: a) por la prestación de servicios y b) por el uso o aprove
chamiento de bienes de dominio público de la Federación, este alto tribunal 
ha concluido que el artículo 3o., párrafo segundo, de la ley citada, que prevé 
que el pago de dichas contribuciones debe hacerse previamente a la pres
tación de los servicios, es aplicable a los dos tipos de derechos.

6. Se concluye que el monto que el contribuyente debe pagar por con
cepto de derechos no se debe determinar con base en elementos ajenos 
al costo que para el estado representa la prestación del servicio correspon
diente, tales como la capacidad económica de aquél, lo que si bien resulta 
adecuado en materia de impuestos, no lo es en el ámbito de los derechos, en 
el que el parámetro para determinarlos debe ser el costo que significa para el 
estado la prestación del servicio gravado por ellos. 

de lo anterior, se encuentran las tesis de jurisprudencia, cuyos datos 
de identificación, rubros y textos se reproducen a continuación: 

"dereCHoS por SerViCioS. SuBSiSte la CorrelaCióN eNtre el 
CoSto del SerViCio pÚBliCo preStado Y el moNto de la Cuota.—
No obstante que la legislación fiscal federal, vigente en la actualidad, define 
a los derechos por servicios como las contribuciones establecidas en la ley 
por los servicios que presta el estado en sus funciones de derecho público, 
modificando lo consignado en el Código Fiscal de la Federación de 30 de 
diciembre de 1966, el cual en su artículo 3o. los definía como ‘las contra
prestaciones establecidas por el poder público, conforme a la ley, en pago de 
un servicio’, lo que implicó la supresión del vocablo ‘contraprestación’; debe 
concluirse que subsiste la correlación entre el costo del servicio público 
prestado y el monto de la cuota, ya que entre ellos continúa existiendo una 
íntima relación, al grado que resultan interdependientes, pues dicha contri
bución encuentra su hecho generador en la prestación del servicio. por lo an
terior, siendo tales características las que distinguen a este tributo de las demás 
contribuciones, para que cumpla con los principios de equidad y proporcio
nalidad que establece la fracción iV del artículo 31 constitucional, debe existir 
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un razonable equilibrio entre la cuota y la prestación del servicio, debiendo 
otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio, lo que lleva 
a reiterar, en lo esencial, los criterios que este alto tribunal ya había estable
cido conforme a la legislación fiscal anterior, en el sentido de que el esta
blecimiento de normas que determinen el monto del tributo atendiendo al 
capital del contribuyente o a cualquier otro elemento que refleje su capaci
dad contributiva, puede ser correcto tratándose de impuestos, pero no de dere
chos, respecto de los cuales debe tenerse en cuenta ordinariamente el costo 
que para el estado tenga la ejecución del servicio; y que la correspondencia 
entre ambos términos no debe entenderse como en derecho privado, de ma
nera que el precio corresponda exactamente al valor del servicio prestado, 
pues los servicios públicos se organizan en función del interés general y sólo 
secundariamente en el de los particulares." (Novena Época. instancia: pleno. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vii, enero de mil 
novecientos noventa y ocho, tesis p./J. 3/98, página 54).

"dereCHoS por SerViCioS. Su proporCioNalidad Y eQuidad 
Se riGeN por uN SiStema diStiNto del de loS impueStoS.—las 
garantías de proporcionalidad y equidad de las cargas tributarias estable
cidas en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, que el legislador trata de satisfacer en materia de dere
chos a través de una cuota o tarifa aplicable a una base, cuyos parámetros 
contienen elementos que reflejan la capacidad contributiva del gobernado, se 
traduce en un sistema que únicamente es aplicable a los impuestos, pero que 
en manera alguna puede invocarse o aplicarse cuando se trate de la consti
tucionalidad de derechos por servicios, cuya naturaleza es distinta de la de 
los impuestos y, por tanto, reclama un concepto adecuado de esa propor
cionalidad y equidad. de acuerdo con la doctrina jurídicofiscal y la legislación 
tributaria, por derechos han de entenderse: ‘las contraprestaciones que se 
paguen a la hacienda pública del estado, como precio de servicios de carác
ter administrativo prestados por los poderes del mismo y sus dependencias 
a personas determinadas que los soliciten’, de tal manera que para la deter
minación de las cuotas correspondientes por concepto de derechos ha de 
tenerse en cuenta el costo que para el estado tenga la ejecución del servicio 
y que las cuotas de referencia sean fijas e iguales para todos los que reciban 
servicios análogos." (Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo Vii, enero de mil novecientos noventa 
y ocho, tesis p./J. 2/98, página 41).

ahora bien, el artículo 5o. de la ley Federal de derechos, cuya consti
tucionalidad se cuestiona en el caso concreto, vigente en dos mil diez, es del 
siguiente tenor: 
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"artículo 5o. tratándose de los servicios que a continuación se enu
meran que sean prestados por cualquiera de las secretarías de estado y pro
curaduría General de la república, se pagarán derechos conforme a las cuotas 
que para cada caso a continuación se señalan, salvo en aquellos casos que 
en esta ley se establecen expresamente.

 Cuota sin Cuota con
 ajuste ajuste

i. expedición de copias certificadas de 
documentos, por cada hoja tamaño 
carta u oficio.

 $13.69 $14.00

…"

del contenido del precepto citado se advierte que en él se establece que 
tratándose de los servicios que sean prestados por cualquiera de las secreta
rías de estado y procuraduría General de la república, se pagarán derechos 
conforme a las cuotas que para cada caso se señalan, en concreto, dispone 
que tratándose de la expedición de copias certificadas de documentos, por 
cada hoja tamaño carta u oficio se pagarán catorce pesos moneda nacional.

asentado lo anterior, es pertinente señalar que la solicitud de copias 
certificadas y el pago de los correspondientes derechos implica para la auto
ridad la concreta obligación de expedirlas y certificarlas, así como que dicho 
servicio es un acto instantáneo, porque se agota en el mismo acto en que se 
efectúa sin prolongarse en el tiempo.

Cabe destacar que a diferencia de las copias simples que son meras 
reproducciones fotográficas de documentos, la parte interesada para su 
obtención las coloca en la máquina respectiva, existiendo la posibilidad, dada 
la naturaleza de la reproducción y los avances de la tecnología, que no corres
pondan a un documento realmente existente, sino a uno prefabricado que, para 
efecto de su fotocopiado, permita reflejar la existencia, irreal, del documento 
que se pretende hacer aparecer, en cambio, las copias certificadas involucran 
la fe pública del funcionario que las expide, la cual es conferida expresamente 
por la ley, como parte de sus atribuciones. 

en efecto, la fe pública es la garantía que otorga el funcionario respec
tivo al particular al determinar que el acto se otorgó conforme a derecho y 
que lo contenido en él es cierto, proporcionando así seguridad y certeza jurí
dica al particular.
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para mario antonio Zinny, la fe pública es: a) a la creencia impuesta por 
la ley y está referida a la autoría del documento notarial (cosa auténtica); b) a la 
autoría y data de la dación de fe (acto público); y, c) al hecho de haber tenido 
lugar el comportamiento o acontecimiento, o haber existido el resultado mate
rial ("El acto notarial", editorial depalma, Buenos aires, mil novecientos no
venta, página 69).

la palabra certificar, de acuerdo con el diccionario enciclopédico de 
dere cho usual de Guillermo Cabanellas, significa: "Asegurar, afirmar algo. dar 
por verdadera una cosa. Tratándose de carta que se ha de remitir por 
correo, obtener mediante pago de mayor franqueo, un resguardo acre
ditativo de haberla enviado. Hacer cierta una resolución, un acto o un 
hecho mediante un instrumento público, por la fe de quien lo autoriza".

la voz certificación, conforme a este mismo diccionario significa: "Tes
timonio o documento justificativo de la verdad de algún escrito, acto 
o hecho. Acto por medio del cual una persona da fe de algo que le 
consta".

las copias certificadas son, por lo tanto, una copia auténtica de un 
instrumento, pues copiar significa escribir en una parte lo que está escrito 
en otra y así una copia, como Joaquín escriche la define (diccionario razonado 
de legislación Civil, penal, "Comercial y Forense", uNam, méxico mil nove
cientos noventa y tres, página 159), "es el traslado sacado a la letra de 
cualquier escrito y ese traslado puede ser por cualquier medio de repro
ducción o impresión indeleble (fotografía, fotostática, impresa en offset, 
impresa en sistema informático o de cualquier otra clase)".

por tanto, certificar cualquier documento consiste en compararlo con 
su original y después de confrontarlo reiterar que son iguales, esto es, que sí 
concuerda con su original.

en ese contexto, resulta evidente que el servicio que presta el estado se 
traduce, como ya se indicó, en la expedición de las copias que se le soliciten 
y al correspondiente cotejo con el original que certifica el funcionario público 
en ejercicio de las facultades que les confiere una disposición jurídica.

de lo anterior se colige que si el servicio prestado por el estado se 
traduce en la expedición de las copias que se le soliciten y en el cotejo res
pectivo con su original, el cual certifica el servidor público que conforme a 
sus atribuciones legales le corresponda, entonces, dicho servicio no resulta 
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razonablemente congruente con el costo que para el estado tiene su realiza
ción, produciendo de esta manera una flagrante violación al principio de 
proporcionalidad tributaria contenida en el artículo 31, fracción iV, constitu
cional, al cubrir el particular la cantidad sin ajuste de **********, por la expe
dición de copias y certificación de cada una de las trescientas once hojas 
relativas al expediente administrativo **********, en virtud de que la corres
pondencia entre el servicio y la cuota no puede entenderse de ningún modo 
como en derecho privado y, por tanto, no debe perseguirse lucro alguno con 
la expedición de las copias certificadas.

la cantidad sin ajuste de ********** y la relativa con ajuste ********** 
se obtiene de lo dispuesto en el artículo 5o., fracción i, de la ley Federal de 
derechos, en relación con el diverso numeral 6o. del mismo ordenamiento 
jurídico, este último al respecto establece: 

"artículo 6o. para determinar las cuotas de los derechos establecidos 
en esta ley se considerarán, inclusive, las fracciones del peso; no obstante lo 
anterior, para efectuar su pago, el monto se ajustará para que las que conten
gan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos se ajusten a la unidad del 
peso inmediata anterior y las que contengan cantidades mayores de 50 y 
hasta 99 centavos, se ajusten a la unidad del peso inmediata superior. …"

Conviene señalar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dis
puesto que a fin de determinar si es que los derechos que se cobran por la 
prestación de servicios por parte del estado son constitucionales, es nece
sario atender a una relación razonable entre el costo del servicio y la cantidad 
que por él se cobra al gobernado.

por lo tanto, invocando como hecho notorio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley de amparo, según lo dispuesto por el artículo 2o., 
que en el mercado comercial el valor de una fotocopia fluctúa entre los cin
cuenta centavos hasta los dos pesos, aproximadamente, dependiendo de 
las condiciones especiales que pudieran atender a la oferta y demanda de cada 
escenario en lo particular, la cantidad que se pretende cobrar en la ley recla
mada por la certificación respectiva es totalmente desproporcionada, puesto 
que no es razonable que el precio total de la fotocopia certificada corresponda 
propiamente al costo de la certificación, sobre todo si esta última la lleva a cabo 
un servidor público a quien se le atribuye esa facultad por disposición expresa 
de una norma jurídica y, además, por ello, implicaría suponer que la firma de 
la autoridad correspondiente es la que cuesta mucho más que el solo fotoco
piado, que es mínimo. 
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tales cuestiones son un hecho notorio en términos del criterio juris
prudencial siguiente:

"HeCHoS NotorioS. CoNCeptoS GeNeral Y JurÍdiCo.—Confor
me al artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles los tribunales 
pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni proba
dos por las partes. por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos 
que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya 
sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisi
tudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas 
en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en 
condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es 
cualquier acontecimiento de dominio público conocido por todos o casi 
todos los miembros de un círculo social en el momento en que va a pronun
ciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de 
manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento 
público en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimien
to." (Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXiii, junio de 2006, tesis p./J. 74/2006, página 963).

efectivamente, no existe una equivalencia moderada o razonable entre 
el costo del servicio y la cantidad que cubrirá el contribuyente, ya que del costo 
del servicio prestado por el estado pasa a uno que incluye ganancias, lo que 
resulta inconstitucional, máxime que de manera alguna justifica la cuantifi
cación de ese pago en razón del servicio prestado.

de igual forma, es de considerar que si bien es cierto que la norma 
tiene cierta relación cuantitativa respecto a lo que pudiera cobrar un notario 
público por dicha certificación, no puede pasar desapercibido que éste puede 
obtener un lucro por la realización de su actividad, a diferencia de la admi
nistración pública federal, donde el principio de proporcionalidad exime la 
posibilidad de que el cobro de un derecho persiga ganancia alguna, inclu
sive, superior al valor de mercado, de ahí que si el cobro del servicio busca 
preponderadamente un lucro, en razón de que el derecho es muy superior al 
valor comercial de una copia, es evidente que resulta inconstitucional.

Similares consideraciones sustentó la primera Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al fallar los diversos amparos en revisión núme
ros 153/2007, 230/2007, 434/2007 y 37/2008, en sesiones del once y veinticinco 
de abril, y del ocho de agosto, todos de dos mil siete, y veinte de febrero de dos 
mil ocho, así como el amparo en revisión número 952/2010, el cual se resolvió 
en sesión del dieciséis de febrero de dos mil once y que se refiere precisa
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mente al artículo en cuestión vigente en dos mil diez, como el que es mate
ria de estudio en el presente recurso de revisión; por otra parte, también en 
los mismos términos se ha pronunciado la Segunda Sala, al resolver los 
amparos en revisión números 1265/2006 y 115/2010, en sesiones del diecio
cho de agosto de dos mil seis y catorce de abril de dos mil diez, respecti
vamente; criterios que si bien se refieren al artículo 5o., fracción i, de la ley 
Federal de derechos, vigente en los años de dos mil seis, dos mil siete y dos 
mil nueve, lo cierto es que la construcción argumentativa de aquellas resolu
ciones en que se basa la estimación de inconstitucionalidad de ese pre cepto, 
aún subsisten al resolver el presente recurso de revisión, toda vez que la 
esencia y objeto del numeral en cuestión sigue inmersa en el texto de la dis
posición que ahora se combate.

por otra parte, se considera infundado el argumento de la autoridad 
recurrente, en el agravio que se ha sintetizado en el considerando ter
cero de este fallo y que se identifica con el inciso b), mediante el cual se 
aduce que la tesis en que se sustenta la Juez de distrito es un criterio aislado, 
el cual no es obligatorio. 

lo anterior es así, en virtud de que es cierto que es un criterio aislado y 
no es obligatorio; sin embargo, lo anterior no impide que pueda compartirse 
el criterio que sustente algún órgano jurisdiccional, sobre todo cuando se coin
cide con las razones y fundamentos que en él se exponen; en ese tenor, la cita 
de precedentes aislados para motivar una sentencia que se dicta por algún 
órgano jurisdiccional es de suyo conveniente, ya que tiende a fortalecer la 
decisión que se adopte.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis de jurisprudencia, cuyos rubro, 
texto y datos de identificación son los siguientes: 

"SeNteNCiaS de amparo. No Sólo eS poSiBle SiNo CoNVe
NieNte Que Se aCuda a preCedeNteS de la Suprema Corte para 
FuNdar laS.—la cita de precedentes de la Suprema Corte de Justicia no 
sólo es posible hacerla para fortalecer el fundamento de las sentencias, sino 
conveniente, pues gracias a ellas es posible adecuar las normas jurídicas a las 
variadas situaciones concretas que se encuentran regidas por ellas." (octava 
Época. instancia: tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 
tomo Vii, mayo de 1991, tesis 3a./J. 22/91, página 51. Genealogía: Gaceta 
Número 41, mayo de 1991, página 28).

Finalmente, también es infundado el argumento que expone la re
currente, elaborado en el sentido de que la juzgadora, al emitir su resolución, 
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revierte la carga de la prueba a la autoridad responsable, en lo que atañe al 
costo del servicio; lo mencionado con antelación se considera así, en atención 
a que si la autoridad alega que ese es el costo del servicio, es evidente que esa 
manifestación implica una afirmación y, por lo tanto, a ella le corresponde 
acreditar la veracidad de su dicho, esto es, que el despliegue de personal 
y recursos por la expedición de cada hoja certificada tiene un costo de 
**********, de acuerdo al principio general de derecho que establece "el que 
afirma está obligado a probar".

en este orden de ideas, al ser infundados los agravios hechos valer por 
la recurrente, lo procedente es, en la materia de la revisión, competencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, modificar el resolutivo primero 
y confirmar la sentencia recurrida que concede la protección de la Justicia 
Federal a la parte quejosa, en los términos y para los efectos que en esa reso
lución se precisan.

por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 76, 77, 78 y demás 
relativos de la ley de amparo, se resuelve:

primero.—Se modifica el resolutivo primero de la sentencia dictada 
en el juicio de garantías, en términos de lo expuesto en el quinto conside
rando de este fallo.

SeGuNdo.—en la materia de la revisión, competencia de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se confirma la senten
cia recurrida.

terCero.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
contra el artículo 5o., fracción i, de la ley Federal de derechos, vigente en dos 
mil diez.

notifíquese; con testimonio de esta resolución vuelvan los autos al 
lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el presente toca como 
asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia (po
nente), olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar 
lelo de larrea. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú
blica gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
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considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos. 

dERECHOS. EL ARTÍCuLO 5o., FRACCIÓn I, dE LA LEY FEdE
RAL RELATIVA, AL ESTABLECER LA CuOTA A PAgAR POR LA 
EXPEdICIÓn dE COPIAS CERTIFICAdAS dE dOCuMEnTOS, 
VIOLA LOS PRInCIPIOS dE PROPORCIOnALIdAd Y EQuI
dAd TRIBuTARIA (LEgISLACIÓn VIgEnTE HASTA EL 31 dE 
dICIEMBRE dE 2006).—tratándose de los derechos por servicios, 
los principios tributarios de proporcionalidad y equidad se cumplen 
cuando el monto de la cuota guarda congruencia razonable con el costo 
que tiene para el estado la realización del servicio prestado, además 
de que el costo debe ser igual para los que reciben idéntico servicio. 
lo anterior es así, porque el objeto real de la actividad pública se tra
duce en la realización de actos que exigen de la administración un 
esfuerzo uniforme; de ahí que la cuota debe atender al tipo de servicio 
prestado y a su costo, es decir, debe existir una correlación entre el 
costo del servicio público prestado y el monto de la cuota. en ese sen
tido, se concluye que el artículo 5o., fracción i, de la ley Federal de 
dere chos, vigente hasta el 31 de diciembre de 2006, al disponer que tra
tándose de la expedición de copias certificadas de documentos, por 
cada hoja tamaño carta u oficio se pagarán once pesos moneda nacio
nal, viola los principios de proporcionalidad y equidad tributaria con
tenidos en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. ello es así, pues si se toma en cuenta, por 
un lado, que la solicitud de copias certificadas implica para la autoridad 
la concreta obligación de expedirlas y certificarlas y, por el otro, que 
dicho servicio es un acto instantáneo ya que se agota en el mismo 
acto en que se efectúa, sin prolongarse en el tiempo, resulta evidente 
que el precio cobrado al gobernado es incongruente con el costo que 
tiene para el estado la prestación del referido servicio; máxime que la 
correspondencia entre éste y la cuota no debe entenderse como en 
derecho privado, en tanto que la finalidad de la expedición de copias 
certificadas no debe implicar la obtención de lucro alguno.

1a./J. 132/2011 (9a.)

amparo en revisión 153/2007.—maría de lourdes torres Chimal.—11 de abril de 2007.—
unanimidad de cuatro votos.—ausente: José de Jesús Gudiño pelayo.—ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretaria: mariana mureddu Gilabert.

amparo en revisión 230/2007.—ramón Gómez pérez.—25 de abril de 2007.—unanimidad 
de cuatro votos.—ausente: José de Jesús Gudiño pelayo.—ponente: Sergio a. Valls 
Hernández.—Secretario: Joaquín Cisneros Sánchez.
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amparo en revisión 434/2007.—omar tecalco alquicira.—8 de agosto de 2007.—Cinco 
votos.—ponente: José de Jesús Gudiño pelayo.—Secretario: rogelio alberto montoya 
rodríguez.

amparo en revisión 37/2008.—elías ramos ortega.—20 de febrero de 2008.—Cinco 
votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: rafael Vázquezmellado 
mier y terán.

amparo en revisión 176/2011.—maría del rosario Salazar luna.—11 de mayo de 2011.—
Cinco votos.—ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—Secretaria: lourdes marga
rita García Galicia.

tesis de jurisprudencia 132/2011 (9a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada de diecinueve de octubre de dos mil once.

PRInCIPIO dE IguALdAd En EL PROCESO PEnAL. Su ALCAnCE.

amparo eN reViSióN 163/2010. 28 de aBril de 2010. CiNCo VotoS. 
poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretario: Julio VeredÍN SeNa 
VelÁZQueZ. 

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer del presente juicio de am
paro en revisión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, frac
ción Viii, inciso a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
84, fracción i, inciso a), de la ley de amparo; 21, fracción Xi, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación; y punto cuarto, en relación con el tercero, 
fracción ii, del acuerdo General Número 5/2001, del tribunal pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de veintiuno de junio de dos mil uno, 
publicado en el diario oficial de la Federación el día veintinueve del mismo 
mes y año. ello porque el recurso se interpuso en contra de una sentencia 
dictada por un Juez de distrito en juicio de amparo indirecto, en el que se 
cuestionó la constitucionalidad de los artículos 92, fracción ii, del Código Fis
cal de la Federación y 113 del Código Federal de procedimientos penales.

SeGuNdo.—Oportunidad del recurso. el recurso de revisión plan
teado fue interpuesto en tiempo y forma, toda vez que la sentencia recurrida 
se notificó personalmente al autorizado del quejoso el treinta y uno de diciem
bre de dos mil nueve.7

7 Ver hoja 470 del cuaderno del juicio de amparo 1431/2009iV.
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la notificación surtió sus efectos, de conformidad con el artículo 34, 
fracción ii, de la ley de la materia, al día siguiente de su notificación, esto es, 
el lunes cuatro de enero de dos mil diez. lo anterior, debido a que el viernes 
primero de enero es inhábil de acuerdo al artículo 23 de la ley de amparo; así 
como los días dos y tres de enero, por ser sábado y domingo, de acuerdo al 
mismo artículo.8

por tanto, el plazo de diez días a que se refiere el artículo 86 de la ley 
de amparo para la interposición del recurso de revisión, transcurrió del cinco 
al dieciocho de enero de dos mil diez, debiéndose descontar los días nueve, 
diez, dieciséis y diecisiete de enero, por ser sábados y domingos y, por tan
to, resultar inhábiles en términos del artículo de la ley de amparo ya 
mencionado.

en esas condiciones, si el recurso de revisión fue presentado en la ofi
cialía de partes del Juzgado Quinto de distrito en el estado de Chihuahua el 
quince de enero de dos mil nueve,9 es inconcuso que el recurso de revisión 
fue interpuesto oportunamente.

terCero.—Cuestiones relevantes para resolver el asunto. a con
tinuación, se sintetizan los argumentos vertidos en la demanda de amparo, 
en la sentencia de amparo y en el recurso de revisión.

1. Conceptos de violación. el quejoso hizo valer los siguientes 
argumentos: 

1.1 Se viola la garantía de exacta aplicación de la ley, en virtud de 
que la declaratoria de perjuicio establecida en la fracción ii del artículo 92 del 
Código Fiscal de la Federación no se encuentra contemplada en nuestra Carta 
magna. por esa razón, la representación social no podía iniciar una averi
guación previa y ejercitar acción penal contra él. 

del artículo 16 constitucional se desprende claramente la inconstitu
cionalidad del precepto en cuestión, pues de acuerdo con éste, para que la 
representación social pueda ejercitar acción penal es necesario que, dentro 
de la averiguación previa, exista denuncia o querella, única y exclusivamente.

8 "artículo 23. Son días hábiles para la promoción, sustanciación y resolución de los juicios 
de amparo, todos los días del año, con exclusión de los sábados y domingos, el 1o. de enero, 5 de 
febrero, 1o. y 5 de mayo, 14 y 16 de septiembre, 12 de octubre y 20 de noviembre. …" 
9 esto se desprende del sello fechador que aparece en la hoja 3 del toca principal. 
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No obsta a lo anterior el hecho de que la declaratoria de perjuicio sea 
un requisito de procedibilidad similar o análogo a la denuncia o querella, 
porque es una máxima de derecho, pero sobre todo de las normas penales, 
que donde la ley no distingue, no se tiene porqué distinguir. pero sobre todo, 
porque las normas penales son de aplicación estricta, es decir, no son sujetas 
a interpretarse por mayoría de razón. 

la garantía de exacta aplicación de la ley no sólo aplica al momento de 
imponer sanciones, sino que opera desde la averiguación previa, durante la 
sustanciación del juicio y al momento en que se dicta sentencia definitiva. 

para probar que la querella y la declaratoria de perjuicio no pueden ser 
consideradas como sinónimos, el quejoso insiste en que la misma estructura 
del Código Fiscal lo demuestra. esto, porque el legislador dio un tratamiento 
distinto a ambas figuras al establecer que para determinados delitos aplica la 
primera y, para otros, la segunda. 

en el Código Fiscal de la Federación quedan establecidas las diferencias 
entre la querella y la declaratoria porque se otorgan beneficios para los deli
tos perseguibles por esta última. esto es así, porque en el último párrafo del 
artículo 102 del citado código, el legislador estableció que no se debe formu
lar la declaratoria respectiva cuando el monto de las contribuciones omitidas 
no exceda de cierta cantidad. 

1.2 los artículos impugnados violan el principio de supremacía cons
titucional, pues una ley secundaria, como lo es el Código Fiscal de la Fede
ración, no puede ampliar los requisitos de procedibilidad que establece el 
artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

1.3 el establecimiento de la declaratoria de perjuicio, como requisito 
de procedibilidad distinto a los previstos por el artículo 16 constitucional, per
judica al gobernado al no darle seguridad jurídica.

1.4 el quejoso añade que se viola en su perjuicio la garantía de impar
tición de justicia imparcial consagrada en el artículo 17 constitucional. 
esto, afirma, se debe a que el cuarto párrafo del artículo 92, de manera arbi
traria e inconstitucional, establece que en los delitos fiscales, la fijación del 
monto para conceder la libertad provisional comprende la cuantificación de 
contribuciones omitidas que fija su contraparte en el juicio, esto es, la Secre
taría de Hacienda y Crédito público.

así, el artículo impugnado deja al arbitrio de la parte ofendida la facul
tad de cuantificar la cantidad de contribuciones omitidas en los delitos fisca
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les en los que el daño sea cuantificable, como lo es el delito de contrabando 
–delito por el cual se dictó el auto de formal prisión que se combate–. Sostiene 
que –con base en el artículo impugnado– la autoridad ejecutora otorgó valor 
a la cuantificación de contribuciones omitidas que realizó la parte ofendida, 
quien la fijó arbitraria y unilateralmente.

a juicio del quejoso, esto viola el principio de igualdad de las partes 
dentro del proceso.

el quejoso señala que lo anterior, además, constituye una violación al 
artículo 21 constitucional. esto es así, aduce, porque se otorgan facultades 
a la parte ofendida que únicamente le competen al ministerio público.

al respecto, el quejoso señala que el único órgano facultado para inves
tigar los hechos que pudieran ser constitutivos de delito es el ministerio 
público. 

la cuantificación respectiva únicamente debe tener efectos si la repre
sentación social, mediante las diligencias correspondientes, determina o 
acredita que dicha cuantificación es correcta. pensar lo contrario equivaldría 
a establecer que la parte ofendida en un procedimiento penal puede deter
minar el daño causado, convirtiéndose en Juez y parte, lo cual transgrede la 
garantía de imparcialidad y justicia prevista por el artículo 17 constitucional.

1.5 además, aduce que se violan en su perjuicio las garantías de legali
dad y seguridad jurídica consagradas en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
política. esto por la inexacta observancia por parte de la autoridad judicial 
responsable del artículo 168 del Código Federal de procedimientos penales, 
al establecer que en los autos de la causa penal que se le instruye al ahora 
quejoso, se encontraba acreditada la probable responsabilidad en el ilícito que 
se le imputa.

lo anterior, ya que se demostró que tiene una relación de dependencia 
laboral con la empresa ********** –es chofer de la misma–, y no detentaba la 
posesión ni originaria ni derivada de las mercancías afectadas. así, la tenen
cia de las mismas era limitada, pues no podía ejercer sobre ellas ningún acto 
de dominio.

2. Consideraciones del Juzgado Quinto de distrito en el Estado 
de Chihuahua.

en síntesis, el Juez de distrito negó el amparo al quejoso. esto, por las 
consideraciones que a continuación se sintetizan:
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2.1 debe negarse a la parte quejosa el amparo y protección de la jus
ticia con relación a la inconstitucionalidad de los artículos 92, fracción ii, del 
Código Fiscal de la Federación y 113 del Código Federal de procedimientos 
penales. así, resultan infundados por una parte e inoperantes por otra los con
ceptos de violación que hace valer.

la denuncia es el acto por el cual cualquier persona, haya resentido o 
no los efectos del delito, hace del conocimiento del ministerio público la comi
sión de hechos que pueden llegar a constituir delitos. la función del denun
ciante se limita a dar parte a la autoridad investigadora de la comisión de 
tales hechos; pero una vez presentada la denuncia, será dicha autoridad la 
encargada de cumplir sus funciones de averiguar y, en su caso, ejercer la acción 
penal. esto, sin que la voluntad del demandante tenga relevancia alguna para 
suspenderla o para poner término al procedimiento iniciado o al proceso 
promovido.

por su parte, la querella consiste en hacer del conocimiento del minis
terio público la comisión de hechos que pueden llegar a constituir algún 
delito. es una relación de hechos expuesta por el ofendido ante el órgano 
investigador, con el deseo manifiesto de que se persiga al autor del delito. 
es una declaración de voluntad para que se inicie la investigación por un 
hecho que se considera delictivo.

lo que distingue a la querella de la denuncia es el hecho que provenga 
o no del mismo ofendido.

entonces, el delito de contrabando previsto en el artículo 102 del Código 
Fiscal de la Federación, no es de querella, sino perseguible de oficio. Basta el 
conocimiento, por cualquier medio, del ministerio público para que esté en 
posibilidad de iniciar la averiguación del delito y ejercer la acción penal 
correspondiente. Sin embargo, como señala el artículo 113, primer párrafo y 
fracción ii, del Código Federal de procedimientos penales, en relación con el 
artículo 92, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, en forma previa 
debe recabarse la declaratoria de perjuicio.

así, la declaratoria de perjuicio no se equipara a la denuncia o querella, 
es decir, son dos requisitos de procedibilidad diversos. el que sea un requisito 
diverso a los previstos en el artículo 16 de la Carta magna, no lo hace incons
titucional. pues las garantías constitucionales únicamente aluden a los dere
chos mínimos del gobernado. de ahí que al imponerse como requisito de 
procedibilidad, además de que el proceso se haya iniciado por denuncia o 
querella, que la Secretaría de Hacienda y Crédito público tenga que formular 
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una declaratoria de perjuicio, no le irroga una carga al quejoso. por el contra
rio, constituye una circunstancia o condición necesaria para la existencia del 
ejercicio de la acción penal que le permite conocer los motivos de por qué 
el fisco sufrió o pudo sufrir un perjuicio.

2.2 el artículo 113 de Código Federal de procedimientos penales no 
contraviene el principio de supremacía constitucional ni el de exacta apli
cación de la ley. Ya que, con base en lo anterior, debe atenderse a la plenitud 
del orden jurídico nacional, en el que las cuestiones secundarias o acceso
rias de cada materia deben ser reguladas en los códigos o leyes particulares, 
sin que por ese sólo motivo se torne inconstitucional.

2.3 Son inoperantes los cuestionamientos en los que aduce la incons
titucionalidad del artículo 92, párrafo cuarto, del Código Fiscal de la Federa
ción. la autoridad que dictó el primer acto de aplicación no se ocupó del 
pronunciamiento respecto al beneficio de la libertad provisional bajo caución, 
sino del auto de formal prisión que se emitió en contra del quejoso.

2.4 ahora, el aspecto –inmerso en el artículo 92 del Código Fiscal de la 
Federación, con relación al 104, fracción ii, del mismo ordenamiento– vincu
lado a que la Secretaría de Hacienda y Crédito público hará la cuantificación 
correspondiente en la declaratoria de perjuicio o en la querella, no contraviene 
la garantía de imparcialidad que señala el artículo 17 constitucional.

pues, de la facultad de la Secretaría de Hacienda y Crédito público de 
cuantificar la omisión de las contribuciones omitidas, no se desprende el esta
blecimiento de una obligación para que el juzgador actúe con parcialidad 
hacia alguna de las partes. la declaratoria no lo restringe a valorar lo conte
nido en ella. además, el acusado tiene la posibilidad de desvirtuar su contenido 
a través de las pruebas que estime conducentes dentro del procedimiento 
penal.

2.6 al no apreciarse que al momento de valorar las pruebas de autos 
para tener por demostrado el cuerpo del delito, la probable responsabilidad o 
desvirtuar el dicho defensivo del acusado, haya habido una alteración de los 
hechos, infracción a los dispositivos que norman el ejercicio del arbitrio judi
cial sobre el valor jurídico de la prueba o infracción a las reglas fundamen
tales de la lógica, de ahí que ese órgano de control constitucional no pueda 
sustituirse al Juez natural en la apreciación de las pruebas.

por lo anterior, al no conculcar garantías en perjuicio del quejoso la 
resolución emitida por el Juez Noveno de distrito en el estado de Chihuahua, 
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lo procedente es negar el amparo, ya que el auto de término constitucional 
fue emitido con los requisitos constitucionales y legales conducentes.

3. Agravios. en el recurso de revisión el quejoso formuló los siguien
tes argumentos:

en términos generales, el recurrente señaló que el Juez de distrito violó 
las disposiciones contenidas en los artículos 76 Bis, fracción ii, 77, 78, 79, 80 
y demás relativos y aplicables de la ley de amparo en vigor, por las siguientes 
razones:

3.1 Contrario a lo que afirma el Juez, el establecimiento de la decla
ratoria de perjuicio aumenta los requisitos de procedibilidad establecidos en 
el artículo 16 constitucional y, con ello, viola el principio de supremacía 
constitucional.

el Juez establece de manera inexplicable que los conceptos de viola
ción son infundados argumentando que el delito de contrabando, previsto 
por el artículo 102 del Código Fiscal de la Federación, no es perseguible de 
querella, sino de oficio. el Juez se contradice porque a la vez afirma que para 
dicho delito es necesario recabar la declaratoria de perjuicio.

Considerar que el delito de contrabando es perseguible de oficio, resulta 
violatorio de lo expresado por el legislador en el artículo 92 del Código Fiscal 
de la Federación, precepto que es inconstitucional. esto es así, porque el 
legislador, con una falta de técnica jurídica –legislativa y transgrediendo 
nuestra Carta magna–, estableció cuatro distintos requisitos para proceder 
penalmente por los delitos previstos en el código citado. Éstos son la que
rella, la declaratoria de que el fisco federal ha sufrido un perjuicio, la simple 
declaratoria y, por último, la denuncia.

el recurrente añade que ello genera inseguridad jurídica, pues no se 
tiene certeza de cuáles son los requisitos necesarios para que se libre orden 
de aprehensión o se dicte un auto de formal prisión, lo cual es violatorio del 
principio de supremacía constitucional. una ley secundaria, como lo es 
el Código Fiscal de la Federación, no puede ampliar los requisitos de proce
dibilidad que establece el artículo 16 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos.

además, señala, es totalmente falso que el requisito de procedibilidad 
consistente en la declaratoria se deba interponer una vez iniciado el proceso 
por denuncia o querella, pues del artículo 92, fracción ii, del Código Fiscal de 
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la Federación se desprende que ésta es un requisito de procedibilidad dis
tinto de la querella o la denuncia.

No se comparte la afirmación del Juez de amparo en el sentido de que 
las garantías constitucionales únicamente aluden a derechos mínimos del 
gobernado y que la declaratoria de perjuicio no irroga perjuicio alguno.

al respecto, el recurrente señala que si bien es cierto que las garantías 
constitucionales pueden ser ampliadas o reguladas por las leyes secunda
rias, esto siempre debe ser a favor del gobernado y con estricto acatamiento 
al texto Constitucional.

la resolución combatida determina erróneamente que la circunstan
cia de que el artículo 16 constitucional no señale como requisito de procedibili
dad a la declaratoria de perjuicio, ello no la hace una figura inconstitucional.

3.2 en la resolución combatida, el Juez establece de modo inexplicable 
que los conceptos son infundados y cae en un error al realizar la interpreta
ción del artículo 14 constitucional. la garantía de exacta aplicación de la ley 
penal no sólo se refiere a la prohibición de imponer penas desproporcionadas 
y menos se constriñe al momento de imponer sanciones, sino que dicha 
garantía opera desde la averiguación previa, durante la sustanciación del jui
cio y al momento en que se dicta sentencia definitiva de la misma. de ahí que 
no se pueda utilizar la analogía o la mayoría de razón.

la ley secundaria siempre debe establecer preceptos claros, precisos y 
exactos a los preceptos constitucionales, con la finalidad de evitar confusio
nes en su aplicación y controvertir la ley Suprema, pero sobre todo en mate
ria penal. lo anterior, porque el principio de supremacía constitucional y de 
plenitud hermenéutica constituyen la base de la legalidad, pilar del sistema 
de derecho penal en un estado democrático de derecho. 

3.3 Contrario a lo que el Juez afirma, el artículo 113 del Código Federal 
de procedimientos penales es ambiguo y vago al no establecer que los únicos 
requisitos de procedibilidad para iniciar una averiguación previa y ejercitar 
acción penal, son los establecidos por el artículo 16 constitucional.

dicho precepto viola el artículo 14 constitucional, al permitir que para 
dar inicio a la persecución del delito se requiera un acto equivalente a la 
querella. 

3.4 el Juez de la causa se equivoca al declarar como inoperante el con
cepto de violación en el cual el quejoso manifestaba que el cuarto párrafo del 
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artículo 92 violaba el artículo 17 constitucional, al establecer que en los deli
tos fiscales la fijación del monto para conceder la libertad provisional com
prende la cuantificación de contribuciones omitidas que fija su contraparte 
en el juicio, esto es, la Secretaría de Hacienda y Crédito público.

Si bien es cierto que el acto de aplicación que se reclama es el auto de 
formal prisión y no el pronunciamiento de la libertad bajo caución, más cierto 
es que si la responsable no se pronunció en el auto de formal prisión sobre tal 
aspecto, fue porque tomó en consideración la cuantificación de las contri
buciones y cuotas compensatorias que realizó la verificadora adscrita a la 
aduana de Ciudad Juárez. 

así, el Juez de amparo se equivoca al señalar que el cuarto párrafo del 
artículo 92 no viola la garantía de imparcialidad establecida en el artículo 17 
constitucional. Contrario a lo esgrimido por el Juez, el artículo impugnado 
ordena de manera imperativa que en los delitos fiscales la cuantificación de 
las contribuciones omitidas la debe realizar la Secretaría de Hacienda y Cré
dito público. ello se traduce en que la autoridad fiscal tiene la facultad de 
determinar cuando el delito de contrabando es considerado grave. esto es así, 
ya que de conformidad con el inciso 1, de la fracción iV del artículo 194 del 
Código Federal de procedimientos penales, el delito de contrabando se con
sidera grave cuando le correspondan las sanciones previstas en las fraccio
nes ii o iii del artículo 104 del Código Fiscal de la Federación.

No hay lugar a dudas de que el cuarto párrafo del artículo 92 del Código 
Fiscal de la Federación otorga a la parte ofendida la facultad de establecer el 
monto y la cuantificación de las contribuciones omitidas y, por ende, se deja 
a su arbitrio determinar si el delito de contrabando es considerado como 
grave o no.

el hecho de que, en su momento procesal se pueda combatir la cuan
tificación determinada por la parte ofendida, no hace que se encuentren en 
igualdad de condiciones procesales, pues la autoridad judicial no puede valo
rar pruebas análogas que sean contradictorias al momento de resolver la 
situación jurídica del quejoso.

aun cuando la defensa hubiera podido ofrecer un dictamen de conte
nido diverso, éste sólo hubiera sido objeto de valoración hasta la sentencia 
definitiva. esto indica que el daño causado es irreparable, pues el proceso 
penal se sigue mientras el quejoso está privado de su libertad.

3.5 esta misma circunstancia también resulta violatoria del artículo 21 
constitucional, pues éste dispone que la facultad de investigar los delitos es 
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única y exclusiva del ministerio público. Éste es el órgano que debe determi
nar la omisión real de contribuciones mediante sus auxiliares.

3.6 estima el recurrente que el Juez de amparo se equivoca al conside
rar que para la configuración del delito de contrabando es suficiente que al 
introducir las mercancías al país, se omita el pago total o parcial de contribu
ciones o cuotas compensatorias o que se introduzcan sin el permiso de la 
autoridad competente, sin que sea necesario una calidad específica en la pose
sión de mercancías.

es decir, según el Juez, no se requiere que sobre la mercancía se tenga 
una tenencia originaria o derivada. ello es totalmente erróneo; si bien es cierto 
que el tipo penal de contrabando se configura con la introducción al país de 
las mercancías sin cubrir el pago total o parcial de las contribuciones, más 
cierto es que ello se tiene que realizar con la voluntad del agente. para ello, se 
tiene que acreditar que el sujeto detenta una posesión originaria o derivada 
de las mercancías que transporta.

Sólo de esa manera quedaría de manifiesto que el sujeto activo aceptó 
la posesión o propiedad de las mercancías para introducirlas al país sin pagar 
total o parcialmente las contribuciones omitidas. en el caso, el quejoso tan 
sólo tenía la posesión precaria.

agrega que no debe olvidarse que es un excluyente del delito que la 
acción típica se lleve a cabo sin la voluntad del sujeto activo, tal como lo esta
blece la fracción i del artículo 15 del Código penal Federal, misma que operó 
en favor del quejoso.

por tanto, a decir del recurrente, no existen datos ni medios de convic
ción suficientes para establecer la probable responsabilidad del suscrito en 
la comisión del ilícito de contrabando.

de igual forma, señala, el Juez violó en su perjuicio el artículo 288 del 
Código Federal de procedimientos penales, porque no valoró debidamente 
el medio de convicción que probaba su relación laboral con otra persona.

3.7 de acuerdo con el recurrente, el auto de formal prisión violenta 
la garantía de exacta aplicación de la ley, toda vez que el Juez de la causa, al 
momento de dictarlo, tomó en consideración las contribuciones o cuotas 
compensatorias omitidas, cantidades que no forman parte del cuerpo del 
delito de contrabando.
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las mercancías que fueron encontradas en el camión no estaban suje
tas a una cuota compensatoria, sino a una medida de transición. esto, de 
acuerdo con el acuerdo por el que se implementa la medida de transición 
temporal sobre las importaciones de diversas mercancías originarias de la 
república popular de China.

dicha medida de transición no puede ser considerada como una con
tribución, pues no está dentro de los supuestos previstos en el artículo 2o. 
del Código Fiscal de la Federación. Ésta es un aprovechamiento, en términos del 
artículo 3o. del mismo ordenamiento.

esto permite concluir, indica el quejoso, que la medida de transición 
no puede ser considerada como un elemento normativo del tipo penal de 
contrabando.

Cuarto.—Estudio de fondo. los agravios hechos valer por el recu
rrente son infundados, en atención a las razones que a continuación se 
exponen:

1) La declaratoria de perjuicio incrementa los requisitos de pro
cedibilidad establecidos en el artículo 16 de la Constitución Federal y 
viola el principio de supremacía constitucional (3.1).

afirma el quejoso que la inconstitucionalidad del artículo 92, fracción 
ii, del Código Fiscal de la Federación deriva de la previsión de cuatro diversos 
requisitos de procedibilidad –denuncia, querella, declaratoria de perjuicio y 
declaratoria simple–, de los cuales únicamente los dos primeros están com
prendidos en el artículo 16 de la Constitución Federal. Circunstancia que 
estima genera inseguridad jurídica ante la falta de certeza de los requisitos 
para el libramiento de una orden de aprehensión.

planteamiento de inconformidad que es equívoco. el cuestionamiento 
requiere del análisis sistemático de la norma constitucional que contiene 
la referencia a la figura jurídica denominada requisitos de procedibilidad en 
materia penal.

actualmente, el artículo 16, párrafo tercero, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos establece:

"artículo 16. …

"No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial 
y sin que preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como 
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delito, sancionado cuando menos con pena privativa de libertad y existan 
datos que acrediten el cuerpo del delito y que hagan probable la responsabi
lidad del indiciado."

la apreciación de la norma constitucional sometida a interpretación 
permite delimitar dos contextos:

en la comprensión unificada del párrafo tercero del artículo 16 de la 
Constitución Federal se advierte la previsión de un marco de protección en 
aras de otorgar seguridad jurídica al gobernado. resulta patente la relevancia 
en la protección de la libertad de las personas, frente a los actos de molestia del 
estado, de modo tal que no podrá ser afectada, a menos que se cumplan 
determinadas condiciones que la norma establece.

lo anterior significa que la disposición constitucional enmarca clara
mente la hipótesis de excepción a la afectación de la libertad personal –median
te orden de aprehensión–, que opera únicamente cuando se colman como 
mínimo los requisitos que enuncia.

es decir, para que se justifique el libramiento de una orden de aprehen
sión deberán cumplirse por lo menos los parámetros siguientes: a) Se trate 
de una orden que provenga de autoridad judicial –a la interpretación con
gruente y sistemática de la norma debe agregarse el imperativo contenido en 
el párrafo primero del dispositivo constitucional en comento–, aplicable a los 
actos de molestia provenientes de la autoridad estatal, a saber: a’) la existen
cia de mandato escrito; b’) proveniente de autoridad competente; y, c’) en el 
que se funde y motive la causa legal del procedimiento–. b) la previa existen
cia de denuncia o querella –requisitos de procedibilidad en materia penal– 
respecto de un hecho que la ley señale como delito. c) la conducta materia 
de la imputación se sancione cuando menos con pena privativa de libertad. 
d) existan datos que acrediten el cuerpo del delito y que hagan probable la 
responsabilidad del indiciado.

el marco referencial precedente contiene los requisitos que como 
mínimo deberán satisfacerse para justificar la legalidad de un mandato de 
captura derivado de un proceso penal que constituye un acto de molestia que 
afecta la libertad personal del gobernado.

a partir de este esquema, resulta viable diferenciar el ámbito de protec
ción constitucional –como contenido de la garantía de seguridad jurídica–, 
frente la figura procesal denominada requisito de procedibilidad en materia 
penal al que hace referencia la norma constitucional.
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la tutela constitucional hacia el gobernado está determinada por la 
exigibilidad de un conjunto de requisitos sin cuya satisfacción resulta violato
ria de garantías cualquier orden de aprehensión. mientras que la referencia a 
los requisitos de procedibilidad –denuncia o querella– constituyen uno de los 
elementos procesales a satisfacerse para estar en posibilidad de afirmar la 
legalidad del acto de molestia de la autoridad estatal. 

el resultado del análisis interpretativo realizado permite afirmar que el 
artículo 16, párrafo tercero, de la Constitución Federal únicamente establece 
los requisitos mínimos que deben conjuntarse para el libramiento de una 
orden de aprehensión, sin que ello implique vulnerar las garantías individua
les de los gobernados. así, entre ellos, no debe prescindirse de la existencia de 
denuncia o querella respecto de un hecho que la ley señale como delito.

de tal manera que la referencia constitucional a los requisitos de pro
cedibilidad de denuncia y querella comprende en la forma más básica la expre
sión de las formas de incitación que pueden dar lugar a que el estado ejerza 
la facultad de investigar y perseguir una conducta considerada delictiva, median
te el ejercicio de la acción penal. en tal sentido, por lo menos debe contarse 
con alguno de los citados requisitos de procedibilidad para la viabilidad de la 
orden de captura.

además, la denuncia constituye el presupuesto de incitación persecu
toria que deriva originalmente del principio de oficiosidad en materia penal. 
a partir del que se fundamenta la obligación estatal de investigar y perseguir 
los delitos. en tanto que la querella representa la excepción a este principio. 
deriva de la comprensión de diversas circunstancias que hacen necesaria la 
expresión del ofendido o quien tiene el deber de tutela ante la afectación de 
determinados bienes jurídicos por la comisión de un hecho que la ley san
ciona como delito. 

la justificación que ubica a un determinado caso en la hipótesis excep
cional de querella, por regla general, atiende al interés del estado en la pro
tección del bien jurídico afectado –ejemplo de ellos son los delitos culposos 
o patrimoniales de cuantía mínima–, y excepcionalmente cuando se requiere 
denotar el particular interés de quien tiene la representación en la salva
guarda del bien jurídico tutelado para que se persiga la afectación al mismo 
porque lo considera trascendente.

ahora bien, la referencia normativa a la declaratoria de perjuicio, en 
atención al reclamo del quejoso se desprende del artículo 92, fracción ii, del 
Código Fiscal de la Federación, se actualiza frente a diversas hipótesis de accio
nes punibles penalmente; sin embargo, ello obedece a las características pro
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pias tanto de la figura delictiva –acontece por especialidad en materia fiscal– y 
la protección al bien jurídico tutelado –ejemplo de ello es la cuantía de la 
afectación–.

en esta medida, como se aclara más adelante, la declaratoria de per
juicio constituye una forma especializada de la formulación de la querella 
para la persecución de los delitos fiscales.

la disposición normativa referida, tildada de inconstitucional por el 
quejoso, prevé lo siguiente:

"Artículo 92. Para proceder penalmente por los delitos fiscales 
previstos en este capítulo, será necesario que previamente la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público:

"i. Formule querella, tratándose de los previstos en los artículos 105, 
108, 109, 110, 111, 112 y 114, independientemente del estado en que se 
encuentre el procedimiento administrativo que en su caso se tenga iniciado.

"II. declare que el fisco federal ha sufrido o pudo sufrir perjuicio 
en los establecidos en los artículos 102 y 115.

"iii. Formule la declaratoria correspondiente, en los casos de contra
bando de mercancías por las que no deban pagarse impuestos y requieran 
permiso de autoridad competente, o de mercancías de tráfico prohibido.

"en los demás casos no previstos en las fracciones anteriores bastará 
la denuncia de los hechos ante el ministerio público Federal.

"los procesos por los delitos fiscales a que se refieren las tres fraccio
nes de este artículo se sobreseerán a petición de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público, cuando los procesados paguen las contribuciones origina
das por los hechos imputados, las sanciones y los recargos respectivos, o 
bien estos créditos fiscales queden garantizados a satisfacción de la propia 
secretaría. la petición anterior se hará discrecionalmente, antes de que el 
ministro (sic) público Federal formule conclusiones y surtirá efectos respecto 
de las personas a que la misma se refiera.

"en los delitos fiscales en que sea necesaria querella o declaratoria de 
perjuicio y el daño o el perjuicio sea cuantificable, la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público hará la cuantificación correspondiente en la propia declara
toria o querella. la citada cuantificación sólo surtirá efectos en el proce
dimiento penal. para conceder la libertad provisional, excepto tratándose de los 
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delitos graves previstos en este código, para efectos de lo previsto en el artí
culo 194 del Código Federal de procedimientos penales, el monto de la cau ción 
que fije la autoridad judicial comprenderá, en su caso, la suma de la cuantifi
cación antes mencionada y las contribuciones adeudadas, incluyendo actua
lización y recargos que hubiera determinado la autoridad fiscal a la fecha en 
que se promueva la libertad provisional. la caución que se otorgue en los 
términos de este párrafo, no sustituye a la garantía del interés fiscal.

"en caso de que el inculpado hubiera pagado o garantizado el interés 
fiscal a entera satisfacción de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, la 
autoridad judicial, a solicitud del inculpado, podrá reducir hasta en un 50% 
el monto de la caución, siempre que existan motivos o razones que justifi
quen dicha reducción.

"Se consideran mercancías los productos, artículos y cualesquier otros 
bienes, aun cuando las leyes los consideren inalienables o irreductibles a 
propiedad particular.

"para fijar la pena de prisión que corresponda a los delitos fiscales con
forme a los límites mínimo y máximo del monto de las cantidades que cons
tituyan el perjuicio, cuando éste pueda ser determinado, será conforme al 
que esté establecido en el momento de efectuar la conducta delictuosa."

la disposición fiscal transcrita permite clarificar la naturaleza de la 
figura jurídica cuestionada. exige como requisito previo y necesario para 
la persecución de los delitos fiscales –en el catálogo– que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público realice lo siguiente: a) formule querella; b) declare 
que el fisco sufrió o pudo sufrir perjuicio; y, c) realice la simple declaratoria 
respecto del contrabando de mercancías que no deban pagar impuesto o de 
tráfico prohibido. Y por excepción, las hipótesis delictivas que no se ubique 
en el catálogo referido basta la denuncia para que sean perseguidos.

así, resulta claro que la naturaleza jurídica de la declaratoria de perjui
cio no es otra que la de un requisito de procedibilidad. Concepto que también 
ha sido reconocido por esta primera Sala, como se advierte del contenido de 
la jurisprudencia 12/2004, con el rubro: "CoNtraBaNdo preSuNto. para 
proCeder peNalmeNte por eSe delito, preViSto eN el artÍCulo 
103, FraCCióN ii, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, BaSta la 
deNuNCia de HeCHoS aNte el miNiSterio pÚBliCo Federal."10

10 el texto es el siguiente: "Las fracciones I, II y III del artículo 92 del Código Fiscal de la 
Federación establecen que para proceder penalmente por los delitos fiscales previstos en los
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de acuerdo a lo anterior, no le asiste razón al recurrente al afirmar que 
el artículo 92, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación resulte inconsti
tucional, al prever un requisito de procedibilidad que no está previsto en la 
Constitución Federal. la previsión de la denuncia y la querella en la Consti
tución representa una parte de los elementos mínimos de exigibilidad para 
justificar la legalidad de una orden de aprehensión, en su expresión básica, 
pues no existe otra forma en que pudiera de origen iniciarse una investigación 
por la comisión de un delito fiscal.

así, la declaratoria de perjuicio, es una forma de especificidad de la 
querella, como presupuesto de la acción penal. es decir, no solamente com
prende la expresión de la voluntad de la autoridad fiscal para que el ministerio 
público ejerza la facultad persecutora de los delitos, sino también integra la 
consideración de los perjuicios reales o en expectativa ocasionados al fisco 
federal.

aspecto que lejos de generar inseguridad jurídica al gobernado por 
desconocer los presupuestos necesarios para justificar la motivación legal 
que da origen a la investigación y persecución de los delitos. por el contrario, 
otorga mayor seguridad jurídica al gobernado, al permitirle tener conocimien
to efectivo de los alcances de la imputación fiscal con relación al bien jurídico 
vulnerado.

en otras palabras, a pesar de que la previsión en la norma fiscal recla
mada de un requisito de procedibilidad –en términos formales– diverso a los 

artículos 102, 105, 108, 109, 110, 111, 112, 114 y 115 del propio ordenamiento deberá cumplirse 
con el requisito de procedibilidad, consistente en que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público emita una declaratoria de perjuicio, y que en los demás casos no contemplados en 
dichas fracciones bastará la denuncia de hechos ante el ministerio público Federal, es decir, el 
propio legislador señaló en forma limitativa cuáles son los preceptos en los que, para proceder 
penalmente en contra de quien cometa el delito que prevén, será necesario cumplir con el requi
sito de procedibilidad señalado. ahora bien, toda vez que el referido artículo 92 no contempla 
dentro de sus hipótesis al artículo 103, fracción ii, del código tributario federal, es evidente que 
para proceder penalmente por el delito de contrabando presunto establecido por ese dispositivo 
no es necesario que dicha secretaría emita tal declaratoria, sino basta que se denuncien los 
hechos ante el representante social federal. además, aun cuando los artículos 102 y 103 del citado 
código se complementan entre sí, ello no implica que para la prosecución del delito que prevé el 
último precepto señalado deba cumplirse el mismo requisito de procedibilidad que para el diverso 
102, pues dicha circunstancia no se desprende del contenido del artículo 92." (resaltado inten
cional para ilustrar la referencia). Criterio que derivó de la resolución de la contradicción de tesis 
121/2002pS, entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero y Segundo, ambos del 
Quinto Circuito. publicada en la página 47 del tomo XX, correspondiente a agosto de 2004, 
materia penal, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación.
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referidos en el artículo 16, párrafo tercero, de la Constitución Federal, denote 
la extensión de la gama de presupuestos que pudieran ser exigibles para la 
procedencia de la acción penal. la declaratoria de perjuicio –en esencia– 
constituye una forma de formulación de la querella, pero con la exigibilidad 
adicional de precisar y cuantificar el perjuicio ocasionado o que pudiera oca
sionarse al fisco federal.

por tal motivo, no es inconstitucional el artículo 92, fracción ii, del Có
digo Fiscal de la Federación, porque la exigibilidad que satisface el requisito 
de declaratoria de perjuicio se ubica en un plano superior a los requisitos de 
procedibilidad mínimos –denuncia y querella– para el dictado de una orden 
de aprehensión.

Se trata de un requisito de procedibilidad que impone una mayor exigi
bilidad a la autoridad fiscal, porque no solamente se satisface con la expre
sión de la intención de que se persiga el delito fiscal, sino que comprende la 
determinación del perjuicio ocasionado al fisco federal con dicha conducta. 

así, la falta de previsión constitucional de la declaratoria de perjuicio 
de ninguna manera genera incertidumbre jurídica al gobernado, porque en el 
marco constitucional únicamente se establecen los requisitos mínimos que 
justifican la procedencia de la acción persecutoria del delito. aunado a que 
de la misma tiene conocimiento el gobernado a través de una ley, formal y 
material, cuya publicidad permite reconocer el requisito de procedibilidad de 
declaratoria de perjuicio exigible para la persecución de los delitos fiscales a 
que se refiere el artículo 102 del Código Fiscal de la Federación.

por otra parte, el recurrente sostiene que la declaratoria de perjuicio, 
con el carácter de requisito de procedibilidad, no puede interponerse una vez 
iniciado el procedimiento, sino que es necesario para el inicio de la averigua
ción previa.

argumento que tampoco es acertado, en virtud de que la original facul
tad de investigar los delitos, en términos del artículo 21 de la Constitución 
Federal, corresponde al ministerio público. lo que origina la obligación de 
investigar cualquier noticia que le comunique la posible comisión de un deli
to. la intersección de los requisitos de procedibilidad se lleva a cabo para 
efectos de ejercer acción penal.

así, el órgano ministerial no puede provocar la intervención judicial 
con miras a la instrucción de un proceso penal si no están previamente satis
fechos los requisitos de procedibilidad que la ley exige para tal efecto.
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en este sentido, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Na
ción ha sostenido la previsión legal de un requisito de procedibilidad –como 
la declaratoria de perjuicio– no implica que el ministerio público, al tener 
conocimiento por la probable comisión de un delito por fuente diversa, no 
pueda llevar a cabo las diligencias de la averiguación previa sin la existencia 
de la declaratoria por parte de la autoridad respectiva, porque constitucional
mente al representante social le han sido conferidas facultades, las cuales se 
rigen por el principio de oficiosidad.11

en este orden de ideas, con independencia de que le asista razón al 
recurrente, al afirmar que el delito de contrabando previsto en el artículo 102 
del Código Fiscal de la Federación no es perseguible de oficio, con la adicio
nal de que debe formularse declaratoria de perjuicio, como se afirma en la 
sentencia recurrida. lo cierto es que como se ha expuesto en esta ejecutoria, 
la declaratoria de perjuicio constituye, en esencia, una especie de formula
ción de la querella.

2. argumento en el que se reclama la indebida interpretación del 
artículo 14 de la Constitución Federal, al establecer que la prohibición 
del método por analogía o mayoría de razón únicamente es aplicable a 

11 Criterio visible en la tesis XXXiV/2002, publicada en la página 12 del tomo XVi, correspondiente 
a agosto de 2002, materia penal, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
con el contenido siguiente: "eNriQueCimieNto ilÍCito. la deClaratoria a Que Se reFie
re el artÍCulo 90 de la leY Federal de reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS 
pÚBliCoS, No CoNStituYe reQuiSito de proCediBilidad para iNiCiar la aVeriGua
CióN preVia Y eJerCer la aCCióN peNal por eSe delito.—de conformidad con el pre
cepto de la ley mencionada, la Secretaría de Contraloría y desarrollo administrativo hará al 
ministerio público, en su caso, declaratoria de que el servidor público sujeto a investigación no 
justificó la procedencia lícita del incremento sustancial de su patrimonio de los bienes adquiri
dos o de aquellos sobre los que se conduzca como dueño, durante el tiempo de su encargo o por 
motivos del mismo. ahora bien, la circunstancia de que la secretaría referida pueda emitir la reso
lución correspondiente en la que se establezca que el servidor público no comprobó la licitud de 
su actuación, no implica que el ministerio público, al tener conocimiento de la probable comi
sión de un delito, por fuente diversa, no pueda llevar a cabo las diligencias de la averiguación 
previa sin la emisión de esa declaratoria por parte de la autoridad administrativa, ya que consti
tucionalmente a este representante social le han sido conferidas dichas facultades, las cuales se 
rigen por el principio de oficiosidad. por lo tanto, la citada declaratoria es una cuestión totalmente 
diferente a la configuración del delito de enriquecimiento ilícito, previsto y sancionado en el artí
culo 224 del Código penal Federal que no depende necesariamente de la declaratoria en sí 
misma considerada, sino del acervo probatorio que en ejercicio de sus funciones recabe el mi
nisterio público y con el cual habrán de advertirse todos los elementos integradores del delito. la 
presencia de la declaratoria de mérito, por consiguiente, viene a constituir simplemente un ele
mento más de prueba que puede tener en cuenta el representante social para efectos de la inte
gración de la averiguación previa correspondiente y, en su caso, para el ejercicio de la acción 
penal."
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la imposición de penas desproporcionadas respecto de una conducta 
delictiva (3.2).

argumento que es infundado. en efecto, esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al delimitar el concepto de interpretación directa de un precepto 
constitucional, definió que tal actividad interpretativa implica desentrañar, 
esclarecer o revelar el sentido de la norma, atendiendo a la voluntad del legis
lador o al sentido lingüístico, lógico u objetivo de las palabras, a fin de enten
der el completo y auténtico sentido de la disposición constitucional. 

en la inteligencia de que para ello el intérprete puede hacer uso de 
manera indistinta de los métodos: gramatical, analógico, histórico, lógico, 
sistemático, causal o teleológico, en la medida del grado de dificultad para 
interpretar o el que estime jurídicamente conveniente, siempre que lo con
duzca a desentrañar el verdadero y auténtico sentido de la norma.12 Sin embar

12 Criterio pronunciado por el tribunal pleno apreciable en la tesis XViii/2007, publicada en la 
página 16 del tomo XXV, correspondiente a mayo de dos mil siete, materia Común, Novena Épo
ca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el rubro y texto siguientes: "reViSióN 
eN amparo direCto. BaSta CoN Que Se utiliCe uNo de loS mÉtodoS de iNterpreta
CióN direCta de uN preCepto CoNStituCioNal para Que Se Cumpla CoN el reQui
Sito de proCedeNCia de eSe reCurSo.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que la interpretación directa de un precepto constitucional implica desentrañar, escla
recer o revelar el sentido de la norma, atendiendo a la voluntad del legislador o al sentido lingüís
tico, lógico u objetivo de las palabras, a fin de entender el completo y auténtico sentido de la 
disposición constitucional, lo cual puede lograrse a través de los métodos: gramatical, analó
gico, histórico, lógico, sistemático, causal o teleológico. asimismo, ha establecido que para fijar 
el justo alcance de una norma constitucional, el intérprete puede acudir indistintamente a cual
quiera de los aludidos métodos, en el orden que el grado de dificultad para interpretar la norma 
lo exija o así resulte jurídicamente conveniente, de manera que si no fuera suficiente la sola inter
pretación literal, habría que acudir al análisis sistemático, teleológico, histórico, etcétera, hasta 
desentrañar el verdadero y auténtico sentido de la norma, sin que ello implique que en todos los 
casos deban agotarse los referidos métodos de interpretación, pues basta con que uno de ellos la 
aclare para que se considere suficiente y del todo válido para lograr el objetivo buscado. en con
gruencia con lo anterior, para que se cumpla con el requisito constitucional de procedencia del 
recurso de revisión en amparo directo, relativo a que se haya establecido la interpretación directa 
de un precepto de la Constitución de la república, basta con que se utilice uno de los referidos 
métodos de interpretación."
el reconocimiento de la interpretación analógica de la Constitución también se aprecia en la tesis 
p. lVi/2006, dictada por el pleno de este máximo tribunal del país, visible en la página 13 del 
tomo XXiV, correspondiente a agosto de dos mil seis, materia Constitucional, del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, con el contenido siguiente: "iNterpretaCióN CoNStituCio
Nal. la reGulaCióN eStaBleCida eN uN preCepto de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS No puede apliCarSe por aNaloGÍa CuaNdo preVÉ 
eXCepCioNeS a reGlaS GeNeraleS eStaBleCidaS eN la propia Norma FuNdameN
tal.—Como lo ha reconocido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para colmar una laguna 
o vacío legislativo en el texto Constitucional únicamente debe acudirse a aquellas disposiciones 
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go, la elección del método de interpretación constitucional dependerá del 
alcance y contenido de la norma sujeta a análisis.

por tanto, contrario a la opinión del recurrente, es factible emplear el 
método de interpretación analógica13 a fin de desentrañar el sentido del artícu
lo 16, párrafo tercero, de la Constitución Federal, a efecto de precisar el carác
ter jurídico de los requisitos de procedibilidad que para la persecución penal 
de los delitos. análisis que permite establecer que constituyen las formas 
primarias que justifican la procedencia de investigar y perseguir una conduc
ta considerada por la ley como delito. en tanto que la forma especializada de 
las mismas puede ser determinada por la ley secundaria, sin que ello impli
que afectar el principio de supremacía constitucional, porque no representan 
figu ras que sobrepasen la previsión constitucional.

3. El artículo 113 del Código Federal de Procedimientos Penales 
es ambiguo y vago al no establecer que los únicos requisitos de proce
dibilidad son los contenidos en el artículo 16 de la Constitución Fede
ral. Además porque vulnera el artículo 14 de la Carta Magna, al aceptar 
que se pueda dar inicio a la persecución de un delito a través de un 
acto equivalente a la querella (3.3).

que por su naturaleza puedan aplicarse de manera extensiva, por lo que tratándose de disposi
ciones de aplicación estricta, como sucede en el caso de las normas que prevén excepciones, 
solamente podrán aplicarse a los supuestos para los que fueron creadas, sin que sea válida su 
aplicación analógica o por mayoría de razón, ya que de proceder en estos términos se dejaría 
de acatar la voluntad del Constituyente."
13 "la expresión analogía jurídica o sus equivalentes indican la operación realizada por el intérprete 
(p.e. el Juez para aplicar a un caso no previsto por el ordenamiento jurídico las disposiciones 
jurídicas, legislativas o consuetudinarias) destinadas a regir casos similares. de esta forma tene
mos que la analogía jurídica aparece dentro del complejo proceso de la aplicación del derecho, 
se manifiesta particularmente, en la sentencia jurisdiccional cuando se trata de aplicar una norma 
general a un caso concreto no previsto.
"…
"la analogía es la relación de semejanza que se establece entre elementos de cosas diferentes, la 
cual permite entender a una los predicados de la otra. para que dos cosas puedan ser conside
radas similares es necesario que tengan una o más propiedades en común (si tuvieran todas en 
común serían idénticas, si no tuvieran ninguna, serían diferentes).
"…
"es fácil observar que la analogía jurídica presupone, como dogma, la idea de ‘racionalidad in
trínseca’ del orden jurídico, resulta que los principios jurídicos fundamentales del sistema pue
den ser utilizados para regular casos no previstos. lo cual además es un imperativo de la 
equidad." Cfr. tamayo y Salmorán. rolando, Elementos para una Teoría General del Derecho (intro
ducción al estudio de la Ciencia Jurídica), Colección teoría del derecho, editorial themis, segunda 
edición, méxico, 1999, páginas 334 a 337.
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Consideración del recurrente que es infundada, porque la referencia 
del artículo 113 del Código Federal de procedimientos penales14 de que debe 
satisfacerse cualquier requisito previo que exija la ley para la investigación de 
un delito, no determina la inconstitucionalidad de la norma.

precisamente, porque la referencia como parámetro general respecto 
de los requisitos de procedibilidad la determina el artículo 16, párrafo pri
mero, de la Constitución Federal, al establecer las formas genéricas de formu
lación de los mismos, a través de la denuncia y querella, en sus formas básicas. 
así, en cuanto la ley establece elementos de especificidad para estas formas de 
prosecución penal, las mismas deben satisfacerse.

de ahí que si la declaratoria de perjuicio en delitos fiscales es una espe
cie de formulación de la querella básica, entonces la exigibilidad de satis
facerlo otorga mayor seguridad jurídica al gobernado, quien tendrá oportunidad 
de conocer la naturaleza exacta de la imputación.

4. El cuarto párrafo del artículo 92 viola el artículo 17 constitucio
nal, al señalar que el monto de afectación determinado en la declarato
ria de perjuicio deberá considerarse para fijarse la libertad provisional 
y la consideración grave del delito. Cuantificación que vulnera el prin
cipio de igualdad de las partes. Aunado a que dicha cuantificación, a 
pesar de impugnarse, no podrá valorarse sino hasta la sentencia 

14 "artículo 113. el ministerio público y sus auxiliares, de acuerdo con las órdenes que reciban de 
aquél, están obligados a proceder de oficio a la investigación de los delitos de que tengan noticia. 
tratándose de delitos que deban perseguirse de oficio, bastará para el inicio de la averiguación 
la comunicación o parte informativo que rinda la policía, en el que se hagan del conocimiento de la 
autoridad investigadora hechos que pudieran ser delictivos, sin que deban reunirse los requisitos 
a que aluden los artículos 118, 119 y 120 de este ordenamiento. a la comunicación o parte infor
mativo se acompañarán los elementos de que se dispongan y que sean conducentes para la inves
tigación. La averiguación previa no podrá iniciarse de oficio en los casos siguientes.
"i. Cuando se trate de delitos en los que solamente se pueda proceder por querella necesaria, si 
ésta no se ha presentado.
"II. Cuando la ley exija algún requisito previo, si éste no se ha llenado.
"Si el que inicia una investigación no tiene a su cargo la función de proseguirla, dará inmediata 
cuenta al que corresponda legalmente practicarla.
"Cuando para la persecución de un delito se requiera querella u otro acto equivalente, a título de 
requisito de procedibilidad, el ministerio público Federal actuará según lo previsto en la ley orgá
nica de la procuraduría General de la república, para conocer si la autoridad formula querella o 
satisface el requisito de procedibilidad equivalente.
"tratándose de informaciones anónimas, el ministerio público ordenará a la policía que investi
gue la veracidad de los datos aportados; de confirmarse la información, iniciará la averiguación 
previa correspondiente, observándose además, lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo."
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defenitiva. Aunado a que es el Ministerio Público quien en uso de sus 
facultades de investigación debe determinar las omisiones reales de 
contribuciones y medidas auxiliares (3.4 y 3.5).

argumentos que son infundados. la determinación legal contenida en el 
artículo 92 del Código Fiscal de la Federación, para que la Secretaría de Ha
cienda y Crédito público precise en la declaratoria de perjuicio la cuantifica
ción de la omisión total o parcial de las contribuciones o cuotas compensatorias 
que deban cubrirse, en un primer término, efectivamente representa el pará
metro a partir del cual la autoridad ministerial que conozca de los hechos 
determinará si se está en presencia de un delito grave.

Cuantificación que no implica que la autoridad fiscal asuma las fun
ciones de investigación del ministerio público y la excluya del ejercicio de la 
facultad exclusiva de investigación de los delitos; por el contrario, resulta pre
ponderantemente complementaria por derivar del órgano especializado en la 
recaudación fiscal, de tal manera que su intervención coadyuva en la investi
gación ministerial, a fin de determinar el monto del perjuicio ocasionado al 
fisco federal. intervención de la autoridad ministerial que de ninguna manera 
debe entenderse vedada a nivel constitucional en atención a la facultad dele
gada al ministerio público para que investigue las conductas consideradas 
como delictivas. en la inteligencia de que el mandato constitucional a cargo 
del ministerio público coexiste con el derecho de la víctima u ofendido del delito 
–entiéndase también los representantes– de intervenir en las etapas proce
dimentales para coadyuvar acorde a sus intereses.

Criterio que es coincidente con la posición adoptada por esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 1a. CXCiii/2009, 
que tiene como rubro: "miNiSterio pÚBliCo. eS el ÚNiCo órGaNo del 
eStado CompeteNte para Formular e impulSar la aCuSaCióN 
peNal."15

15 tesis visible en la página 409 del tomo XXX, correspondiente a noviembre de 2009, materias 
Constitucional y penal, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con 
el contenido siguiente: "Conforme a los artículos 21 y 102 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, el ministerio público tiene a su cargo la persecución e investigación de los 
delitos, lo que significa que es el único órgano estatal competente para formular e impulsar la 
acusación o imputación delictiva. así, la persecución e investigación de los delitos es una labor 
de carácter administrativo que por definición excluye a la judicial. esto es, los artículos constitu
cionales aludidos deben leerse en el sentido de que establecen obligaciones a cargo del ministe
rio público, de manera que la investigación y persecución de los delitos no constituyen una 
prerrogativa a su cargo y, por tanto, no puede renunciar a su ejercicio, el cual es revisable en 
sede constitucional. por otra parte, la posesión del monopolio no debe entenderse en el sentido



2100 dICIEMBRE 2011

aunado a lo anterior, la disposición del artículo 92 del Código Fiscal de 
la Federación en el sentido de que la omisión del pago total o parcial de las 
contribuciones o cuotas compensatorias deberá determinarse por la auto
ridad fiscal, de ninguna manera implica que el ministerio público quede 
excluido de verificar la eficacia de la cuantificación del perjuicio, por tratarse 
de un elemento de convicción que debe sujetarse a los parámetros procesa
les de valoración probatoria. en esta medida, sería incongruente que el órgano 
de acusación ejerciera acción penal por un perjuicio fiscal determinado en 
una declaratoria de perjuicio que no fuera compatible con la constatación 
de las pruebas integradas a la indagatoria.

en virtud de que la observancia del principio de contradicción es obser
vable en toda etapa procedimental, con independencia de que en un inicio la 
cuantificación fiscal que refleja la declaratoria de perjuicio sea la base para 
establecer el carácter de grave o no grave de la acción ilícita atribuida al que
joso, dicha circunstancia no es incontrovertible. así, como lo afirma el Juez 
de distrito, en aras de mantener el equilibrio entre los sujetos procesales, el 
inculpado tiene la posibilidad de ofrecer las pruebas conducentes a con
trovertir la citada cuantificación fiscal, en tanto que para la autoridad judicial 
opera el imperativo de valorarlas bajo el mismo estándar de apreciación 
probatoria.

al respecto, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha señalado que la relevancia del equilibrio de los sujetos procesales 
en el proceso penal implica conceder iguales condiciones procesales de 
manera que ninguno quede en estado de indefensión. aspecto que evidente
mente se ve reflejado con la materialización de la oportunidad probatoria 
otorgada a las partes procesales, independientemente de la etapa procedi
mental, en igualdad de condiciones.16 

de que la Constitución General de la república prohíbe la intervención de la víctima o del ofen
dido en el proceso penal como partes del mismo, en términos del artículo 20, apartado B, consti
tucional, pues el reconocimiento de este derecho coexiste con el indicado mandato constitucional 
a cargo del ministerio público. así, a nivel constitucional también se dispone que deben existir 
medios de defensa que posibiliten la intervención de la víctima o del ofendido para efectos de 
impugnar, por ejemplo, el no ejercicio de la acción penal. es decir, la división competencial 
es clara en el sentido de que el único órgano del estado facultado para intervenir como parte 
acusadora en un proceso penal es el ministerio público, en su carácter de representante social, 
y –de manera concomitante, aunque no necesaria– con la propia sociedad (cuando se trate de la 
víctima o el ofendido), en los términos que establece la propia Constitución Federal."
16 Criterio verificable en la tesis 1a. CC/2009, publicada en la página 410 del tomo XXX, correspon
diente a noviembre de 2009, materias Constitucional y penal, Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, con el contenido: "priNCipio de iGualdad eN el proCeSo 
peNal. Su alCaNCe.—en el proceso penal, el equilibrio de los sujetos procesales es de suma
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Y tampoco es aceptable la consideración del recurrente en el sentido 
de que las pruebas que pudiera ofrecer en la etapa de preinstrucción para 
controvertir la cuantificación del perjuicio fiscal determinado por la Secreta
ría de Hacienda y Crédito público no podrían ser valoradas en el auto de plazo 
constitucional sino hasta el dictado de la sentencia, por tratarse de pruebas 
análogas contradictorias.

en virtud de que esta primera Sala ha considerado que el derecho 
constitucional del inculpado a que se le reciban las pruebas que ofrezca y la 
oportunidad probatoria en el periodo de preinstrucción, prevista en el ordena
miento adjetivo, permiten afirmar que las pruebas de descargo que se ofrez
can en ese periodo deben ser objeto de valoración con independencia de que 
se trate de pruebas contradictorias –de valor análogo–, so pena de vulnerar la 
normas de valoración probatoria y causar un daño irreparable al inculpado 
si ello se pospone hasta el dictado de la sentencia. máxime que de la pondera
ción probatoria que en esa etapa realice la autoridad judicial depende la 
sujeción a proceso del inculpado. planteamiento que es apreciable en la tesis 
con rubro: "prueBaS CoNtradiCtoriaS o de deSCarGo. deBeN Ser Valo
radaS pormeNoriZadameNte eN la etapa de preiNStruCCióN."17

importancia, pues deben concedérseles iguales condiciones procesales de manera que ninguno 
quede en estado de indefensión, y si bien es cierto que este principio no está previsto expre
samente en algún numeral concreto del Código Federal de procedimientos penales, también lo 
es que se consigna implícitamente en su artículo 206, en cuanto prevé que todo aquello que se 
ofrezca como prueba –en términos del artículo 20, apartado a, fracción V, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el diario 
oficial de la Federación el 18 de junio de 2008– debe admitirse, siempre y cuando sea condu
cente y no vaya contra derecho a juicio del Juez o del tribunal, lo que significa que los medios 
probatorios ofrecidos por ambas partes procesales deben valorarse con el mismo estándar o 
idénticas exigencias de juicio para generar convicción. así, cuando la información que brinda un 
medio probatorio es imprecisa, parcial o genera duda porque adolece de claridad y da lugar a 
que el Juez le reste valor, no es válido que tal estándar sólo aplique para una de las partes, ya que 
el mérito o valor de convicción del medio probatorio está sujeto a la libre apreciación del Juez, 
pero es inadmisible que los medios de prueba de la misma índole –ofrecidos por ambas partes– 
tengan un estándar de valoración distinto, según se trate del actor o del demandado, del órgano 
ministerial o del acusado, pues ello atentaría contra las garantías de justicia imparcial, de equi
dad procesal y de correcta fundamentación y motivación."
17 Criterio emitido al resolver la contradicción de tesis 5/93, entre las sustentadas por el Segundo 
tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito y tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa y de trabajo y tribunal Colegiado en materia penal de dicho circuito (antes primero y 
Segundo tribunales Colegiados del Séptimo Circuito), y primer tribunal Colegiado del Sexto 
Circuito. Consultable en la página 152 del tomo ii, materia penal, octava Época del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 19171995, con el contenido: "la interpretación relacionada de 
las fracciones iii, iV y V del artículo 20 constitucional con el artículo 161 del Código de procedimien
tos penales permite afirmar el derecho que tiene el inculpado a que se le reciban pruebas en el 
procedimiento de preinstrucción; por consiguiente resulta lógico y jurídico que las pruebas de 
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QuiNto.—Reserva de jurisdicción al Tribunal Colegiado. toda vez 
que de los últimos agravios (3.6 y 3.7) contenidos en el recurso de revisión, se 
advierte que la parte recurrente aduce cuestiones de legalidad que se encuen
tran pendientes de análisis, relacionadas con el análisis de legalidad del acto 
de aplicación consistente en el auto de formal prisión dictado al quejoso en 
la causa penal 67/2009iV, y su ejecución, que respectivamente atribuyó al 
Juez Noveno de distrito en el estado de Chihuahua y al director del Centro de 
readaptación Social para adultos del municipio de Juárez, de conformidad 
con el artículo 92 de la ley de amparo, procede reservar jurisdicción al tribu
nal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo Séptimo Circuito 
en turno para que, en la materia de su competencia, resuelva las cuestiones de 
legalidad planteadas conforme a lo que en derecho corresponda.

en esta tesitura, ante lo infundado de los agravios hechos valer cuyo 
análisis es de la competencia de esta primera Sala, y al no advertir motivo 
para suplir la queja deficiente, lo que procede es en la materia de la revisión, 
competencia de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, confirmar la sentencia recurrida y negar el amparo solicitado res
pecto de los artículos 92, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación y 113 
del Código Federal de procedimientos penales.

por lo expuesto y fundado, 

Se reSuelVe:

primero.—en la materia de la revisión, competencia de esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se confirma la sentencia 
recurrida.

descargo que aporte el inculpado para desvirtuar las pruebas de cargo de la representación 
social, deben ser valoradas aunque se trate de pruebas contradictorias, entendiendo como tales, 
las que tienen valor análogo, pues en caso de no ser valoradas dichas pruebas en la citada etapa 
de preinstrucción se violarían las normas que regulan la prueba, máxime que no existe funda
mento legal que apoye al Juez a posponer la valoración de las pruebas contradictorias hasta la 
sentencia definitiva, lo cual podría causarle al procesado un daño irreparable. debe tenerse en 
cuenta que la finalidad de las pruebas depende del momento procesal en que se aporten, pues 
su objetivo difiere según la etapa procesal en que se aporte, ya que tienden a demostrar diferente 
hipótesis legal, así en la etapa procesal de preinstrucción, la hipótesis legal a probar por parte del 
ministerio público es el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad del acusado y éste por su 
parte deberá ofrecer las pruebas para desvirtuar su presunta responsabilidad en la comisión del 
delito que se le atribuye. una y otras pruebas deben ser analizadas por el Juez circunscribiendo 
su valoración única y exclusivamente a la etapa de preinstrucción pues de ello dependerá si el 
acusado es o no sometido a proceso penal."
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SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
respecto de los artículos 92, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación y 
113 del Código Federal de procedimientos penales.

terCero.—Se reserva jurisdicción al tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del décimo Séptimo Circuito en turno, en términos del 
último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, devuélvanse los 
autos a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: arturo Zal
dívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz (ponente), Juan N. Silva meza, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente José de Jesús Gudiño 
pelayo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

PRInCIPIO dE IguALdAd En EL PROCESO PEnAL. Su AL
CAnCE.—en el proceso penal, el equilibrio de los sujetos procesales 
es de suma importancia, pues deben concedérseles iguales condicio
nes, de manera que ninguno quede en estado de indefensión; y si bien 
es cierto que este principio no está previsto expresamente en algún 
numeral concreto del Código Federal de procedimientos penales, tam
bién lo es que se consigna implícitamente en su artículo 206, en cuanto 
prevé que todo aquello que se ofrezca como prueba –en términos del 
artículo 20, apartado a, fracción V, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada 
en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008– debe admi
tirse, siempre y cuando sea conducente y no vaya contra el derecho a 
juicio del juez o del tribunal, lo que significa que los medios proba
torios ofrecidos por ambas partes procesales deben valorarse con el 
mismo estándar o idénticas exigencias de juicio para generar convic
ción. así, cuando la información que brinda un medio probatorio es 
imprecisa, parcial o genera duda porque adolece de claridad y da lugar 
a que el juez le reste valor, no es válido que tal estándar sólo aplique 
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para una de las partes, ya que el mérito o valor de convicción del medio 
probatorio está sujeto a la libre apreciación del juez, pero es inadmisi
ble que los medios de prueba de la misma índole –ofrecidos por ambas 
partes– tengan un estándar de valoración distinto, según se trate del 
actor o del demandado, del órgano ministerial o del acusado, pues ello 
atentaría contra las garantías de justicia imparcial, de equidad pro
cesal y de correcta fundamentación y motivación.

1a./J. 141/2011 (9a.)

amparo directo 9/2008.—12 de agosto de 2009.—mayoría de cuatro votos.—disidente: 
Sergio a. Valls Hernández.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: miguel 
enrique Sánchez Frías.

amparo directo 16/2008.—12 de agosto de 2009.—mayoría de cuatro votos.—disidente: 
Sergio a. Valls Hernández.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: miguel 
enrique Sánchez Frías.

amparo directo 10/2008.—12 de agosto de 2009.—mayoría de cuatro votos.—disidente: 
Sergio a. Valls Hernández.—ponente: José de Jesús Gudiño pelayo.—Secretaria: 
Carmina Cortés rodríguez.

amparo directo 33/2008.—4 de noviembre de 2009.—mayoría de cuatro votos.—disi
dente: Sergio a. Valls Hernández.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: 
miguel enrique Sánchez Frías. 

amparo en revisión 163/2010.—28 de abril de 2010.—Cinco votos.—ponente: José ramón 
Cossío díaz.—Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez. 

tesis de jurisprudencia 141/2011 (9a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada de cuatro de noviembre de dos mil once.

amparo direCto 33/2008. **********. Véase página 914.

PRuEBA PRESunCIOnAL. EL ARTÍCuLO 261 dEL CÓdIgO dE PRO
CEdIMIEnTOS PEnALES PARA EL dISTRITO FEdERAL, QuE PREVÉ 
Su APRECIACIÓn, nO VIOLA LA gARAnTÍA dE EXACTA APLICA
CIÓn dE LA LEY PEnAL.

amparo direCto eN reViSióN 599/2010. **********. 19 de maYo 
de 2010. CiNCo VotoS. poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretaria: 
roSalBa rodrÍGueZ mireleS.

CoNSideraNdo Que:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver el presente asun
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to, conforme a los artículos 94, párrafo séptimo y 107, fracción iX, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos; 82, 83, fracción V y 84, fracción 
ii, de la ley de amparo; 11, fracción iV y 21, fracción iii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, y el punto cuarto del acuerdo General plena
rio Número 5/2001, al tratarse de un recurso de revisión en contra de una 
sentencia dictada por un tribunal Colegiado en un juicio de amparo directo, 
en el que se planteó la inconstitucionalidad del artículo 261 del Código de 
procedimientos penales para el distrito Federal, cuya materia es exclusiva 
de esta Sala. 

SeGuNdo.—Oportunidad del recurso. el presente recurso de revi
sión fue interpuesto en el término que establece la ley de la materia, al des
prenderse de las constancias existentes, que de la sentencia impugnada 
quedó legalmente notificada la parte recurrente el viernes cinco de marzo de 
dos mil diez, notificación que surtió efectos el lunes ocho del mismo mes y año.

por lo que el término de diez días que establece el artículo 86 de la ley 
de amparo, para la interposición del recurso de revisión transcurrió del 
martes nueve al martes veintitrés de marzo de dos mil diez, excluyéndose de 
dicho cómputo el lunes ocho de marzo por ser cuando surtió efectos dicha 
notificación, así como los días seis, siete, trece, catorce, veinte y veintiuno de 
marzo del presente año por ser sábados y domingos, respectivamente, y, por 
tanto, inhábiles, en términos de lo dispuesto por el artículo 23 de la ley de 
amparo; asimismo, el quince de marzo del propio año por acuerdo del tribu
nal pleno; en consecuencia, si el presente recurso se interpuso el nueve de 
marzo de dos mil diez, es inconcuso que se hizo valer oportunamente.

terCero.—Cuestiones necesarias para resolver el recurso. 

I. Conceptos de violación. el quejoso expresó los conceptos de 
violación, los cuales, en la parte que interesa, son los que a continuación se 
sintetizan:

"afirma que el artículo 261 del Código de procedimientos penales para 
el distrito Federal es inconstitucional, pues en su opinión, viola la garantía de 
exacta aplicación de la ley en materia penal, establecida en el artículo 14 
constitucional, toda vez que los términos señalados en el artículo impugna
do, no se encuentran redactados en forma clara, precisa y exacta, ya que las 
presunciones pueden hacer prueba plena, dando lugar a confusiones en su 
aplicación. 

"asimismo, manifiesta que el artículo impugnado carece del requisito 
de certeza, en virtud de que faculta al juzgador a contravenir los principios 
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nullum crimen sine lege y nulla poena sine lege, al basarse en una serie de 
presunciones o indicios para establecer la responsabilidad penal del quejoso.

"aduce que el artículo 261 del Código de procedimientos penales para 
el distrito Federal carece del requisito de certeza, ya que autoriza tomar en 
consideración las presunciones legales y los indicios que las prueben con la 
finalidad de tener por acreditado el delito que se le imputa." 

II. Consideraciones del Tribunal Colegiado. las consideraciones 
emitidas por el tribunal Colegiado, en la parte que interesa, en síntesis, son 
las siguientes:

"en primer término señaló, que en virtud de que quien promueve el 
juicio de garantías es el reo en las causas penales acumuladas de las que 
deriva el acto reclamado, opera la suplencia de la deficiencia de la queja, pre
visto en el artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo. apoya su conside
ración en la tesis de rubro: ‘SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. CoNSiSte 
eN eXamiNar CueStioNeS No propueStaS, iNdepeNdieNtemeN
te de Que reSulteN FaVoraBleS a QuieN Se Suple.’

"el tribunal Colegiado del conocimiento calificó de infundados los ar
gumentos del quejoso y expresó que el artículo impugnado establece la for
ma en que opera la prueba circunstancial o indiciaria, la cual se apoya en el 
valor incriminatorio de los indicios, partiendo de los hechos y circunstancias 
que están probados, de los cuales se trata de desprender su relación con el 
hecho investigado; esto es, un dato por complementar o hipótesis por verifi
car, lo mismo sobre la materialidad del delito que respecto a la identificación 
del culpable y acerca de las circunstancias del acto incriminado.

"Que el párrafo tercero del artículo 14 constitucional prevé la garantía 
de exacta aplicación de la ley en materia penal, prohibiendo imponer penas 
que no estén establecidas por una ley exactamente aplicable al delito de que 
se trata, garantía que ha sido interpretada en el sentido de que todo hecho 
considerado como delito debe estar descrito expresamente en una ley, en la 
que se establezca la pena de la que se hace acreedor el que comete el de
lito, dentro de los presupuestos que contempla la legislación penal sustanti
va, misma que debe contener elementos, características o referencias que 
resulten claros, precisos y exactos y con relación a la sanción, debe preci
sarse el mínimo y máximo de su duración.

"en ese sentido, determinó que la garantía de exacta aplicación de la 
ley penal, además de preservar el derecho de las personas para que en los 
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juicios del orden penal no se les imponga una pena a través de la analogía o 
mayoría de razón, instituyendo una exigencia para las autoridades legislati
vas al tipificar un hecho delictivo precisen la conducta reprochable y la con
secuencia jurídica por su comisión, esto es, la penalidad, y para las autoridades 
judiciales, la aplicación de la sanción establecida en la ley.

"apoyó su consideración en las tesis de rubros: ‘eXaCta apliCaCióN 
de la leY eN materia peNal, GaraNtÍa de. Su CoNteNido Y alCaNCe 
aBarCa tamBiÉN a la leY miSma.’, ‘GaraNtÍa de eXaCta apliCaCióN 
de la leY peNal. el artÍCulo 124 del CódiGo de proCedimieNtoS 
peNaleS para el diStrito Federal No la Viola.’ y ‘eXaCta apliCa
CióN de la leY peNal. SiGNiFiCado Y alCaNCe de eSta GaraNtÍa 
CoNteNida eN el terCer pÁrraFo del artÍCulo 14 de la CoNSti
tuCióN Federal.’

"Que el precepto impugnado establece la prueba presuncional o indi
ciaria con eficacia convictiva, consistente en que a partir de hechos ciertos y 
conocidos debidamente probados, pueden enlazarse de manera lógica y ra
zonable, los indicios existentes para conocer una incógnita por descubrir 
mediante la adminiculación jurídica y sustentada en argumentos verificables, 
hasta llegar a la verdad que se busca, por lo que el tribunal Colegiado expresó 
que el artículo 261 del Código de procedimientos penales para el distrito Fe
deral no establece sanción alguna ni describe abstractamente conducta al
guna como delito, sino que señala las condiciones para que el juzgador tenga 
como prueba plena el conjunto de presunciones que le permitan llegar a la 
verdad histórica de los hechos que se sometieron a su consideración.

"por lo anterior, el órgano jurisdiccional del conocimiento consideró 
que el artículo impugnado no viola lo establecido en el artículo 14 constitucio
nal, pues contrario a lo afirmado por el quejoso, tal artículo no establece fa
cultad alguna para determinar sanciones y menos autoriza su imposición por 
analogía o mayoría de razón.

"Que resulta infundado lo alegado por el quejoso, en el sentido de que 
el artículo impugnado carece del requisito de certeza, ello es así, toda vez 
que el hecho de que tal precepto autorice tomar en consideración las presun
ciones legales y los indicios que las prueben, con la finalidad de acreditar 
el delito, no implica que se faculte al juzgador a contravenir los principios 
‘nullum crimen sine lege’ y ‘nullum poena sine lege’, sin que exista una con
ducta que encuadre en el tipo penal, por el contrario, la prueba presuncional 
tiene por objeto comprobar si la conducta se apega o no a la descripción típi
ca, lo cual atiende a la garantía de exacta aplicación de la ley penal.
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"Que si bien el precepto impugnado confiere atribuciones al juzgador 
para que haga una valoración personal y concreta del material probatorio, 
también correlativamente le impone el deber de exponer los razonamientos 
que tuvo para valorar jurídicamente la prueba, esto es, que se encuentren 
probados los hechos de los cuales se deriven presunciones y que exista un 
enlace entre la verdad conocida y la que se busca; por tanto, consideró el 
tribunal Colegiado del conocimiento, que la facultad para la valoración de los 
indicios que otorga el artículo 261 impugnado al juzgador, sea arbitraria e 
implique una violación a las formalidades esenciales del procedimiento.

"Citó al respecto las tesis: ‘prueBa iNdiCiaria. el artÍCulo 286 
del CódiGo Federal de proCedimieNtoS peNaleS Que reGula Su 
ValoraCióN, No Viola la GaraNtÍa de audieNCia’ y ‘prueBaS pre
SuNCioNaleS. el artÍCulo 261 del CódiGo de proCedimieNtoS 
peNaleS para el diStrito Federal, Que preVÉ Su apreCiaCióN, No 
Viola la GaraNtÍa de eXaCta apliCaCióN de la leY peNal.’." 

II. Agravios. los agravios formulados por el recurrente, en síntesis, 
son los siguientes:

"a) en su primer agravio, manifiesta que el tribunal Colegiado del cono
cimiento omitió el estudio de constitucionalidad del artículo 261 del Código 
de procedimientos penales para el distrito Federal, planteado en su primer 
concepto de violación, dejándolo en estado de indefensión. asimismo, alega 
que no acató lo establecido en el artículo 192 de la ley de amparo, toda 
vez que no utilizó la jurisprudencia aplicable al caso en particular.

"b) igualmente, aduce que el órgano jurisdiccional no analizó correcta
mente todos los conceptos de violación señalados por él, además de que los 
resume en unas cuantas líneas, sin que ello revele el fondo de los mismos.

"c) Que la jurisprudencia utilizada por el Colegiado del conocimiento 
fue opuesta a lo sustentado por este alto tribunal. 

"d) Que el pleno de la Suprema Corte de Justicia ha establecido a tra
vés de jurisprudencia, que el juzgador de amparo al emitir su sentencia debe 
interpretar en su integridad el escrito de demanda, para determinar con exac
titud la intención del promovente, sin cambiar el alcance y contenido del mis
mo, ello con la finalidad de impartir una recta administración de justicia 
fijando con claridad y precisión el acto reclamado. asimismo, afirma que las 
tesis de rubros: ‘demaNda de amparo deBe Ser iNterpretada eN Su 
iNteGridad.’ y ‘aCtoS reClamadoS, reGlaS para Su FiJaCióN Clara 
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Y preCiSa eN la SeNteNCia de amparo.’, el tribunal Colegiado del cono
cimiento no las tomó en consideración, toda vez que evitó analizar todos sus 
conceptos de violación.

"e) Que los magistrados mayoritarios excluyeron el voto particular, en el 
cual se expresa, que antes de entrar al fondo del asunto se debió conceder 
el amparo para efectos de que la autoridad responsable estableciera en pri
mer lugar cuál era la ley aplicable y conforme a ella se analizaran los elemen
tos del delito e individualizara la pena, pues a juicio del recurrente, estima 
que el tribunal Colegiado del conocimiento realizó una distante lectura de la 
causa penal, dando como resultado el que se olvidara interpretar correc
tamente la demanda de garantías.

"f) Que en virtud de que al resolver el tribunal Colegiado no tomó en 
cuenta lo establecido en el artículo 20 constitucional, además de que no diri
gió el contenido total de su demanda de garantías al estudio de los conceptos 
de violación, ahí expuestos, considera el recurrente que si hubiera analizado 
a profundidad los hechos, su sentencia sería en sentido diverso.

"g) Que en la sentencia que recurre, se afirma la existencia de la prueba 
circunstancial, lo cual considera es inconstitucional, pues con ella se infrin
ge la existencia de datos para justificar su resolución, dejándolo en completo 
estado de indefensión, estimando que su participación en los acontecimien
tos con las versiones sustentadas por los testigos de hechos, conllevan a la 
existencia de una conducta antijurídica, misma que se encuadra en la mate
ria civil, la cual regula los contratos y/o convenios, mas no en la materia penal, 
como contrariamente lo afirma el tribunal Colegiado del conocimiento.

"h) afirma, que el órgano jurisdiccional no realizó un correcto análisis 
de los conceptos de violación, sino lo hace de forma general, asimismo, limi
tadamente eleva las versiones de los ofendidos a rango de prueba plena 
engarzándolas al artículo 261 del Código de procedimientos penales para el 
distrito Federal que se tilda de inconstitucional, lo cual trajo como conse
cuencia una lesiva forma de valorar las pruebas existentes, que dieron como 
resultado la negativa de la protección constitucional."

Cuarto.—Estudio. los agravios hechos valer por el recurrente resul
tan infundados, en una parte, e inoperantes, en otra, atento a las siguientes 
consideraciones:

Son infundados los agravios identificados para efectos de estudio en 
los incisos a) y b), en los cuales aduce que el tribunal Colegiado del cono
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cimiento omitió pronunciarse sobre la constitucionalidad del artículo 261 del 
Código de procedimientos penales para el distrito Federal y que no acató lo 
establecido en el artículo 192 de la ley de amparo; lo anterior es así pues, 
como se constata en el considerando que precede, dicho órgano colegiado sí 
se pronunció sobre la constitucionalidad del artículo 261 del citado orde
namiento legal, declarando infundado el primer concepto de violación en el 
cual fue planteada, apoyándose en las tesis que resultaron aplicables al caso; 
en esa virtud, también debe desestimarse el argumento señalado en el inciso 
c), que aduce que la jurisprudencia utilizada por el Colegiado del conocimien
to fue opuesta a lo sustentado por este alto tribunal. 

 
para corroborar lo anterior, se tiene presente que el ahora recurrente 

en su demanda de garantías argumentó, sustancialmente, que la citada dis
posición resulta violatoria de la garantía de exacta aplicación de la ley en 
materia penal, establecida en el tercer párrafo del artículo 14 de la Consti
tución Federal, al facultar al juzgador a contravenir los principios "nullum 
crimen sine lege" y "nulla poena sine lege" en que descansa; que el citado pre
cepto no está redactado en términos claros, precisos y exactos, ya que permi
te que la conducta descrita en la ley sea considerada como delito, basándose 
en una serie de presunciones o indicios para establecer la responsabilidad 
penal del quejoso.

 
argumentos que si bien fueron resumidos por el tribunal Colegiado del 

conocimiento, sí revelan el fondo de la inconformidad del quejoso. de ahí que 
dicho órgano emprendiera el análisis constitucional solicitado a la luz del 
criterio establecido por esta primera Sala, en el que determinó que el artículo 
impugnado 261 del Código de procedimientos penales para el distrito Fede
ral no infringe la garantía de exacta aplicación de la ley penal establecida en 
el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.1

1 el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, considerado violado 
por el quejoso, establece lo siguiente en sus párrafos segundo y tercero:
"artículo 14.
"…
"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino me
diante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad 
al hecho.
"en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aun por ma
yoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito 
de que se trata."
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en efecto, esta Sala sustenta que el artículo 261 del Código de proce
dimientos penales para el distrito Federal no es contrario al citado princi
pio, porque no se refiere a una conducta típica, sino que regula la prueba 
indiciaria o circunstancial. dicho precepto, a la letra dice:

Artículo 261 del Código de Procedimientos Penales para el dis
trito Federal.

"Artículo 261. el ministerio público, los Jueces y tribunales según la 
naturaleza de los hechos, la prueba de ellos y el enlace natural, más o menos 
necesario que exista entre la verdad conocida y la que se busca, apreciarán 
en conciencia el valor de las presunciones hasta poder considerar su conjun
to como prueba plena."

asimismo, señala que la garantía de exacta aplicación de la ley penal 
se refiere a que los elementos que constituyan el tipo penal sean claros y 
precisos, a fin de que a una conducta considerada como delictiva se le im
ponga una pena determinada; empero, el artículo 261 del Código de proce
dimientos penales para el distrito Federal no contiene ninguna conducta de 
esa clase, ni establece pena alguna, sino que atiende a normas adjetivas o 
de procedimiento, por lo que no puede contravenir el señalado tercer párra
fo del artículo 14 de la Norma Fundamental.

dicho artículo tiene por objeto establecer y regular lo relacionado con 
la prueba indirecta en el proceso penal, comúnmente conocida como prueba 
indiciaria.

de acuerdo con el diccionario Jurídico mexicano del instituto de inves
tigaciones Jurídicas de la universidad Nacional autónoma de méxico, de la 
editorial porrúa, Sociedad anónima, cuarta edición, publicada en 1991, indi
cio significa: Hechos, elementos o circunstancias que sirven de apoyo al razo
namiento lógico del Juez para lograr su convicción sobre la existencia de otros 
hechos o datos desconocidos en el proceso. 

desde el punto de vista del derecho probatorio, se utiliza el vocablo 
como sinónimo de "presunción"; también se emplea el concepto de "indicio" 
para indicar los efectos restringidos de algunos elementos probatorios, frente 
a aquellos que en sí mismos producen la plena convicción del juzgador. 

existen hechos que no son demostrables mediante prueba directa al
guna (esto es, la confesión, la testimonial o la inspección), sino sólo a través 
de un esfuerzo de enlace lógico y racional como mecanismo útil para llegar a 
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una conclusión. así, el indicio se basa en un hecho probado que sirve como 
medio de prueba para presumir la existencia de otro hecho desconocido. 

la Suprema Corte de Justicia ha pronunciado el criterio de que la prue
ba de indicios y el razonamiento que implica la presunción judicial deben 
estimarse como prueba circunstancial, la cual, no está desprovista de sus
tento, porque se apoya en el valor incriminatorio que corresponde a los 
indicios. 

esta prueba tiene como punto de partida hechos y circunstancias que 
están probados, y de los cuales se trata de desprender su relación con el 
hecho inquirido, esto es, un dato por complementar, o una hipótesis por verifi
car, lo mismo sobre la materialidad del delito que sobre la identificación del 
culpable y acerca de las circunstancias del acto incriminado. 

al tener la autoridad judicial la libertad de allegarse toda clase de ele
mentos de convicción, siempre y cuando no vayan en contra de la moral y de 
las buenas costumbres, el juzgador, acotado por ese ámbito de facultades, 
puede tomar en conjunto todos esos elementos e integrar la prueba plena 
circunstancial, llamada de indicios, en donde cada uno de ellos, si bien en 
forma autónoma y aislada no reviste esa plenitud, en su conjunto puede ad
quirir total eficacia probatoria por relacionarse y vincularse lógicamente en
tre sí, para crear absoluta convicción, respecto a la conclusión que se pretende 
llegar, sin olvidar que la prueba circunstancial precisa para su integración 
que se encuentren acreditados todos los hechos indiciarios y que exista un 
enlace natural indispensable entre la verdad conocida y la que se busca.

la prueba circunstancial se distingue de otras pruebas como el medio 
demostrativo artificial e indirecto que deriva de los indicios arrojados por 
las demás probanzas y constituye la única vía a través de la cual puede cono
cerse la verdad, no sólo en aquellos casos en que los esfuerzos por obtenerse 
una prueba directa han fracasado, sino sobre todo en aquellos en que los 
hechos respectivos son especialmente refractarios a la prueba directa.

aunado a lo anterior, en el proceso penal el principio iura novit curia 
hace especial referencia a que el Juez, como órgano del estado, tiene el deber 
de conocer la ley, con lo cual se trata de garantizar la correcta aplicación de 
ésta a los casos concretos, pero a su vez, el Juez, en el proceso, no puede li
mitarse únicamente al conocimiento o análisis de las normas jurídicas, pues 
para fallar con justicia habrá de conocer también sobre el estado que guar
dan los hechos a los cuales esas normas han de aplicarse. 
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por ello, debe efectuar un examen de lo acontecido en el mundo fácti
co, es decir, un esfuerzo verdaderamente inductivo para arribar a la verdad 
material, no limitado únicamente a una deducción normativa. 

 
en ese orden, el Juez al sentenciar no solamente se encuentra frente a 

un problema de naturaleza jurídica, sino que también se enfrenta al que se 
deriva de establecer la certeza de los hechos.

la importancia que asumen las pruebas y su valoración por el Juez 
llevan a concluir que la actividad primordial determinante del proceso consis
te no solamente en seleccionar la norma de derecho que resulte aplicable, 
sino en efectuar un acto de constatación de los hechos aducidos.

una vez que el procedimiento probatorio ha quedado cumplimentado 
por haberse aportado y desahogado todos los medios que legalmente se hu
bieran incorporado al proceso, el Juez se enfrenta a todo este material proba
torio para apreciarlo y sacar de él las consecuencias legales del caso; puede 
hacerlo analizando prueba por prueba, relacionándola con cada hecho, o bien, 
apreciando de forma global todas ellas, así como hechos alegados por cada 
parte para obtener los puntos de coincidencia o contradicción que tuvieran, y 
así formar una convicción más apegada a la realidad.

tal operación valorativa es una actividad de intelección que correspon
de efectuar en exclusiva al Juez, con base en sus conocimientos de derecho 
y también con apoyo en las máximas de la experiencia sobre las declara
ciones, los hechos, las personas, las cosas, los documentos, las huellas, los 
vestigios y, en general, todo aquello que como prueba se hubiera llevado al 
proceso, para tratar de reconstruir y representarse mentalmente la realidad 
de lo sucedido, a efecto de obtener la convicción que le permita sentenciar 
con justicia.

a la par de lo que ha quedado explicado, coexiste otro valor fundamen
tal a resguardar en el proceso: una adecuada y oportuna defensa para quie
nes están sujetos a un proceso penal.

esa prerrogativa fundamental debe permear todas las etapas que cons
tituyen el proceso. 

la necesidad de tutelar ese valor se privilegia tratándose de aquellos 
actos que, en su caso, puedan dejar en estado de indefensión a las partes. 
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en el orden procesal penal, el reconocimiento de la garantía de defen
sa, en materia de prueba, se traduce en el otorgamiento de una serie de fa
cultades, entre las cuales destacan: la apertura de un término probatorio 
suficiente, la propuesta de los medios de prueba, su admisión, desahogo y su 
correcta valoración en la sentencia que dirima el juicio. 

en ese sentido, el artículo 261 del Código de procedimientos penales 
para el distrito Federal establece el método de valoración de los medios de 
prueba aportados y admitidos en el proceso penal, consistente en que el juz
gador debe apreciar en conciencia el valor de los indicios hasta poder consi
derarlos prueba plena, según la naturaleza de los hechos y el enlace lógico y 
natural más o menos necesario que exista entre la verdad conocida y la que 
se busca. 

la disposición legal en comento introduce en el proceso penal un me
canismo de valoración de la prueba circunstancial para alcanzar el cono
cimiento de un hecho desconocido a partir de un hecho conocido, cuando 
entre ambos existe un vínculo lógico de tal índole que conduce a afirmar, sin 
albergar dudas, que demostrado uno se halla demostrado el otro.

el hecho de que la prueba circunstancial se construya a base de datos 
aislados, que son justamente los indicios a partir de los cuales se realiza la 
operación lógicadeductiva que conduce a la conclusión buscada, no implica 
que su aplicación a la materia penal sea contraria al principio de legalidad, 
pues lo cierto es que el precepto impugnado es claro al disponer que el valor 
de esta prueba queda a la libre apreciación del juzgador, quien para darle 
eficacia convictiva plena deberá analizar el cúmulo total del material probato
rio agregado a la causa y las relaciones existentes entre los hechos probados 
y la verdad buscada.

dicho en otros términos, sustenta esta Sala, el artículo combatido no 
ordena al juzgador que en todo caso asigne a la presuncional el valor de una 
prueba plena, ni menos aún permite que con apoyo en cualesquiera indicios 
se tengan por probados plenamente los elementos típicos del delito y la plena 
responsabilidad penal de una persona.

lo que el precepto establece es que el juzgador puede valerse de la 
prueba circunstancial para decidir sobre esos aspectos, siempre que, mer
ced a la fortaleza de esa presunción, alcance la convicción plena de que una 
persona ha cometido el ilícito del que se le acusa; de modo que de no alcan
zarse dicha convicción, el órgano jurisdiccional está obligado a absolver a la 
persona sujeta a proceso, porque este precepto no se sustrae del principio de 
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presunción de inocencia reconocido en el artículo 20, apartado B, fracción i, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

en este sentido, la prueba circunstancial adquiere eficacia probatoria 
plena, cuando los indicios considerados por el juzgador sean de tal natura
leza y estén ligados entre sí, a tal grado que, a través de ellos, sólo pueda lle
garse a una conclusión, que no se encuentre contradicha por otras pruebas 
de igual o mayor valor, lo cual significa, por un lado, que el órgano jurisdiccio
nal esté obligado a razonar debidamente su decisión y, por otro, que ninguna 
persona pueda ser condenada con apoyo exclusivamente en indicios cuando 
de éstos puedan derivarse conclusiones contradictorias que generen dudas 
sobre la conducta del inculpado; exigencias ambas que garantizan la legali
dad de la resolución que llegue a dictarse.

por tanto, esta primera Sala considera que el sistema de valoración de 
pruebas establecido por el artículo 261 del Código de procedimientos penales 
para el distrito Federal, por virtud del cual se faculta a los tribunales para 
apreciar en conciencia el valor de los indicios hasta poder estimarlos como 
prueba plena, según la naturaleza de los hechos y el enlace lógico y natural 
más o menos necesario que exista entre la verdad conocida y la que se busca, 
no viola la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional, 
en lo tocante a la garantía de defensa, porque en esta disposición secundaria 
el legislador recoge la tradición que ha existido en el sistema procesal mexi
cano, en relación con el sistema de libre apreciación de la prueba, en el cual 
si bien se otorgan facultades al juzgador para que haga una valoración per
sonal y concreta del material probatorio, también establece como requisito 
obligado que exponga los razonamientos tomados en cuenta para valorar ju
rídicamente la prueba, cumpliendo con las reglas fundamentales a que se 
somete la prueba circunstancial, es decir, que se encuentren probados los 
hechos, de los cuales se deriven presunciones y que exista un enlace natural 
más o menos necesario entre la verdad conocida y la que se busca.

el anterior criterio se plasma en la siguiente tesis: "prueBaS preSuN
CioNaleS. el artÍCulo 261 del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS 
para el diStrito Federal, Que preVÉ Su apreCiaCióN, No Viola 
la GaraNtÍa de eXaCta apliCaCióN de la leY peNal."2

2 tesis aislada 1a. CCXii/2007. materia(s): Constitucional, penal. Novena Época. instancia: prime
ra Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, octubre de 2007, 
página 201.
texto: "la garantía de exacta aplicación de la ley penal contenida en el tercer párrafo del artículo 
14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos obliga a las autoridades legis 
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razonamientos de esta Sala que fueron adoptados por el tribunal 
Colegiado del conocimiento, de ahí que sea correcta la determinación de 
dicho órgano colegiado. 

igualmente, resulta infundado el argumento del recurrente identifi cado 
en el inciso d); en virtud de lo anterior, se advierte que el tribunal Colegiado sí 
resolvió la litis planteada en cuanto a la inconstitucionalidad del normativo 
hecho valer, sin cambiar el alcance y contenido de su concepto de violación 
referido al tema de constitucionalidad, el cual es materia de análisis por parte 
de esta Sala.

por otro lado, resultan inoperantes los restantes agravios manifesta
dos por el recurrente, en el sentido de que los magistrados mayoritarios exclu
yeron el voto particular, en el que se expresa que antes de entrar al fondo se 
debió conceder el amparo para efectos de que la responsable estableciera 
cuál era la ley aplicable y conforme a ella se analizaran los elementos del 
delito e individualizara la pena; que el tribunal Colegiado del conocimiento no 
analizó a profundidad los hechos, toda vez que si lo hubiera realizado, su 
sentencia sería en sentido diverso, y que la conducta antijurídica se encuadra 
en la materia civil y no en la penal; ello es así, toda vez que tales argumentos 
están encaminados a hacer valer cuestiones de mera legalidad, lo cual no 
corresponde a la materia de análisis constitucional en este extraordinario re
curso de revisión que nos ocupa.

lativas que al tipificar un hecho como delictivo precisen mediante normas claras la conducta 
reprochable, así como la penalidad por su comisión, y exige a las autoridades judiciales la apli
cación exacta de la sanción expresamente establecida en la ley, para evitar confusiones que se 
traduzcan en aplicaciones por analogía o por mayoría de razón, lo cual redunda en la seguridad 
y certeza jurídica de los gobernados. en congruencia con lo anterior, se concluye que el artículo 
261 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, que dispone que los Jueces y 
tribunales apreciarán en conciencia el valor de las presunciones hasta poder considerar su con
junto como prueba plena, no viola la mencionada garantía constitucional en virtud de que el re
ferido dispositivo legal no describe abstractamente alguna conducta como delito ni faculta a 
dichas autoridades para determinar sanciones o autoriza su imposición por analogía o mayoría 
de razón, sino que señala las condiciones para que el juzgador tenga como prueba plena el con
junto de presunciones que le permitan arribar a la verdad histórica de los hechos sometidos a su 
consideración. además, si bien es cierto que el citado artículo 261 confiere atribuciones al juzga
dor para que haga una valoración personal y concreta del material probatorio, también lo es que 
correlativamente le impone el deber de exponer los razonamientos que haya tenido en cuenta 
para valorar jurídicamente la prueba y requiere que se encuentren probados los hechos de los 
cuales deriven las presunciones, así como la existencia de un enlace natural más o menos nece
sario entre la verdad conocida y la buscada." 
precedente: "amparo directo en revisión 349/2007. 9 de mayo de 2007. unanimidad de cuatro 
votos. ausente: José de Jesús Gudiño pelayo. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretario: 
arnoldo Castellanos morfín."
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Sirve de apoyo a lo anterior la tesis de jurisprudencia 46/95 del tribunal 
pleno, que dice:

"reViSióN eN amparo direCto, reCurSo de. SoN iNoperaNteS 
loS aGraVioS aJeNoS a la CueStióN CoNStituCioNal plaNteada.—
de conformidad con el artículo 83, fracción V, segundo párrafo, de la ley de 
amparo, la materia del recurso de revisión contra resoluciones que pronun
cien los tribunales Colegiados de Circuito, en materia de amparo directo, se 
limitará, exclusivamente, a la decisión de las cuestiones propiamente consti
tucionales, sin poder comprender otras. en consecuencia, todo agravio ajeno 
a las cuestiones constitucionales examinadas en la resolución recurrida re
sulta inoperante."3 

en esta tesitura, ante lo infundado e inoperante de los agravios hechos 
valer y sin que se advierta deficiencia que suplir de oficio, procede confirmar 
la sentencia recurrida. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se confirma la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra del acto y autoridad precisados en el resultando segundo de esta 
ejecutoria.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
mencionado tribunal Colegiado y, en su oportunidad, archívese el toca como 
asunto concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: arturo Zal
dívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz (ponente), Juan N. Silva meza, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente José de Jesús Gudiño 
pelayo. 

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna

3 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
ii, diciembre de 1995, tesis p./J. 46/95, página 174.
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mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese supues
to normativo.

PRuEBA PRESunCIOnAL. EL ARTÍCuLO 261 dEL CÓdIgO dE 
PROCEdIMIEnTOS PEnALES PARA EL dISTRITO FEdERAL, 
QuE PREVÉ Su APRECIACIÓn, nO VIOLA LA gARAnTÍA dE 
EXACTA APLICACIÓn dE LA LEY PEnAL.—la garantía de exacta 
aplicación de la ley penal contenida en el tercer párrafo del artículo 14 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, obliga a 
las autoridades legislativas que al tipificar un hecho como delictivo 
precisen mediante normas claras la conducta reprochable, así como la 
penalidad por su comisión, y exige a las autoridades judiciales la apli
cación exacta de la sanción expresamente establecida en la ley, para 
evitar confusiones que se traduzcan en aplicaciones por analogía o por 
mayoría de razón, lo cual redunda en la seguridad y certeza jurídica de 
los gobernados. en congruencia con lo anterior, se concluye que el ar
tículo 261 del Código de procedimientos penales para el distrito Fede
ral, que dispone que los jueces y tribunales apreciarán en conciencia 
el valor de las presunciones hasta poder considerar su conjunto como 
prueba plena, no viola la mencionada garantía constitucional en virtud 
de que el referido dispositivo legal no describe abstractamente alguna 
conducta como delito ni faculta a dichas autoridades para determinar 
sanciones o autoriza su imposición por analogía o mayoría de razón, 
sino que señala las condiciones para que el juzgador tenga como prue
ba plena el conjunto de presunciones que le permitan arribar a la verdad 
histórica de los hechos sometidos a su consideración. además, si bien 
es cierto que el citado artículo 261 confiere atribuciones al juzgador 
para que haga una valoración personal y concreta del material proba
torio, también lo es que correlativamente le impone el deber de exponer 
los razonamientos que haya tenido en cuenta para valorar jurídicamen
te la prueba y requiere que se encuentren probados los hechos de los 
cuales deriven las presunciones, así como la existencia de un enlace 
natural más o menos necesario entre la verdad conocida y la buscada.

1a./J. 133/2011 (9a.)

amparo directo en revisión 349/2007.—9 de mayo de 2007.—unanimidad de cuatro 
votos.—ausente: José de Jesús Gudiño pelayo.—ponente: Sergio a. Valls Hernán
dez.—Secretario: arnoldo Castellanos morfín.

amparo directo en revisión 1042/2008.—3 de septiembre de 2008.—Cinco votos.— 
ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: miguel enrique Sánchez Frías.
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amparo directo en revisión 1601/2009.—28 de octubre de 2009.—unanimidad de cuatro 
votos.—ausente: José de Jesús Gudiño pelayo.—ponente: José de Jesús Gudiño 
 pelayo; en su ausencia hizo suyo el asunto olga Sánchez Cordero de García 
Villegas.—Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

amparo directo en revisión 2253/2009.—20 de enero de 2010.—Cinco votos.—ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: Blanca lobo domínguez.

amparo directo en revisión 599/2010.—19 de mayo de 2010.—Cinco votos.—ponente: José 
ramón Cossío díaz.—Secretaria: rosalba rodríguez mireles.

tesis de jurisprudencia 133/2011 (9a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada de diecinueve de octubre de dos mil once.

RESOLuCIÓn MISCELÁnEA FISCAL PARA 1998. nO PROCEdE Su 
AnÁLISIS En EL AMPARO dIRECTO En REVISIÓn, TOdA VEZ QuE 
nO SE EnCuEnTRA En LOS SuPuESTOS dE LA FRACCIÓn IX, dEL 
ARTÍCuLO 107 COnSTITuCIOnAL Y 83, FRACCIÓn V, dE LA LEY dE 
AMPARO.

amparo direCto eN reViSióN 873/2011. **********. 25 de maYo 
de 2011. CiNCo VotoS. poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCreta
ria: doloreS rueda aGuilar.

III. COMPETEnCIA

esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es le
galmente competente para conocer del presente recurso de revisión, en tér
minos de lo dispuesto por los artículos 107, fracción iX, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; 84, fracción ii, de la ley de amparo; 
21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción en relación con los puntos segundo, tercero y cuarto transitorios del 
acuerdo General Número 5/2001, del pleno de este alto tribunal, publi
cado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio de dos mil 
uno. el recurso fue interpuesto contra una sentencia pronunciada en amparo 
directo que no hace necesaria la intervención del tribunal pleno.

IV. OPORTunIdAd

el recurso de revisión fue interpuesto en tiempo y forma, de conformi
dad con lo dispuesto por el artículo 86 de la ley de amparo, pues de las cons
tancias de autos se advierte que la sentencia recurrida le fue notificada 
personalmente el dieciocho de marzo de dos mil once. así, el plazo de diez 
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días que señala el referido artículo corrió del veintitrés de marzo al cinco de 
abril del citado año, habiéndose descontado los días diecinueve, veinte, vein
tiuno, veintiséis y veintisiete, todos de marzo y dos y tres de abril por ser inhá
biles conforme a los artículos 23 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación.

en tales condiciones, dado que de autos se desprende que el recurso 
de revisión fue presentado el cuatro de abril de dos mil once en la oficialía de 
Correspondencia Común de los tribunales Colegiados en materia adminis
trativa del Sexto Circuito, resulta evidente que se interpuso oportunamente.

V. PROCEdEnCIA

el presente recurso de revisión debe desecharse por improcedente, ya 
que el pronunciamiento de fondo sobre las cuestiones planteadas en él, no 
entraña la fijación de un criterio de importancia y trascendencia, dado que 
sus argumentos son inoperantes.

ello es así, porque conforme al artículo 107, fracción iX, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, la procedencia del recurso de 
revisión contra sentencias dictadas en materia de amparo directo está condi
cionada a que la resolución del asunto entrañe la fijación de un criterio de 
importancia y trascendencia, de modo que la segunda instancia se abre sólo 
por excepción en aquellos casos en los que resulte imprescindible la inter
vención de este alto tribunal.

Con base en lo anterior, el tribunal pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación emitió el acuerdo 5/1999, publicado en el diario oficial de 
la Federación el veintidós de junio de mil novecientos noventa y nueve, cuyo 
punto primero establece que para la procedencia del recurso de revisión en 
amparo directo, se requiere que se reúnan los siguientes supuestos:

a) Que en la sentencia recurrida se haya hecho pronunciamiento 
sobre la constitucionalidad de una ley, tratado internacional o reglamento, o 
se establezca la interpretación directa de un precepto constitucional, o que, 
habién dose planteado alguna de esas cuestiones en la demanda de amparo, 
se haya omitido su estudio.

b) Que el problema de constitucionalidad entrañe la fijación de un cri
terio jurídico de importancia y trascendencia a juicio de la Sala respectiva.
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en relación con el segundo de los requisitos antes mencionados, el pro
pio punto primero del acuerdo en cita señala que, por regla general, se enten
derá que no se surten los requisitos de importancia y trascendencia cuando 
exista jurisprudencia sobre el tema de constitucionalidad planteado, no se 
hayan expresado agravios o cuando éstos sean ineficaces, inoperantes, inaten
dibles o insuficientes, y no se advierta queja deficiente que suplir.

los anteriores lineamientos se recogen en la tesis de jurispruden
cia de rubro: "reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su 
proCedeNCia".1

en efecto, los argumentos esgrimidos por la recurrente en sus agravios 
antes sintetizados son inoperantes, en virtud de lo siguiente:

por lo que hace al argumento en el que aduce que no se estudió la 
inconstitucionalidad del artículo 39, fracción ii, del Código Fiscal de la Fede
ración, a pesar de que dicho artículo permite al ejecutivo incorporar, a través 
de reglas de carácter general, obligaciones que no se encuentran en la ley, ya 
que la aplicación y ejercicio de la facultad contenida en dicho artículo incide 
en uno de los elementos esenciales de las contribuciones que es el sujeto 
de las mismas es inoperante.

lo anterior porque la recurrente no controvierte los motivos por los que 
el tribunal Colegiado determinó que no podía ser analizado el artículo 39, 
fracción ii, cuestionado, a la luz de los principios tributarios, porque no regula 
ninguno de los elementos esenciales del impuesto (objeto, base, tasa o ta
rifa, ni sus infracciones o sanciones). además de que tal precepto, sólo faculta 
al ejecutivo a dictar resoluciones de carácter general sin variar las disposi
ciones relacionadas con dichos elementos esenciales; sin embargo, la aquí 

1 tesis 2a./J. 149/2007, página 615, del tomo XXVi, agosto de 2007, Novena Época, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta.—"del artículo 107, fracción iX, de la Constitución Federal, y 
del acuerdo 5/1999, emitido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en ejerci
cio de la facultad conferida por el artículo 94, séptimo párrafo, constitucional, así como de los 
artículos 10, fracción iii, y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, se advierte que al analizarse la procedencia del recurso de revisión en amparo direc
to debe verificarse, en principio: 1) la existencia de la firma en el escrito u oficio de expresión de 
agravios; 2) la oportunidad del recurso; 3) la legitimación procesal del promovente; 4) si existió 
en la sentencia un pronunciamiento sobre la constitucionalidad de una ley o la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución, o bien, si en dicha sentencia se omitió el estudio de 
las cuestiones mencionadas, cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo; y, 5) si 
conforme al acuerdo referido se reúne el requisito de importancia y trascendencia. así, conforme 
a la técnica del amparo basta que no se reúna uno de ellos para que sea improcedente, en cuyo 
supuesto será innecesario estudiar si se cumplen los restantes."
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recu rrente no combate tales consideraciones, sino que reitera su argumen
to referente a que el artículo tildado de inconstitucional sí contraviene los 
dere chos constitucionales señalados.

en efecto, en la página 3 de su escrito de agravios señala: "En otras 
palabras, el Tercer Tribunal Colegiado que dictó la resolución recurrida se limitó 
a justificar que es correcto y por tanto, constitucional, que el artículo 39, 
fracción II, del Código Fiscal de la Federación, establezca la facultad de emitir 
reglas de carácter general y que sus resoluciones son completamente apegadas 
a los principios constitucionales de equidad tributaria y reserva relativa de ley, 
sin analizar el planteamiento de que esa disposición secundaria –artículo 
39, fracción II, del Código Fiscal de la Federación–, sí contraviene los derechos 
constitucionales señalados."

por lo que al no controvertir las consideraciones por las que el tribunal 
Colegiado determinó el porqué no podía ser analizado dicho artículo, tales con
sideraciones deben seguir rigiendo el sentido de su fallo.

Sirve de apoyo a la anterior determinación, las jurisprudencias de esta 
primera y de la Segunda Sala, de rubro y texto siguientes:

"aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. SoN aQuelloS Que 
Sólo proFuNdiZaN o aBuNdaN eN loS CoNCeptoS de ViolaCióN, 
SiN ComBatir laS CoNSideraCioNeS de la SeNteNCia reCurrida.—
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado reiteradamente que 
una de las modalidades de la inoperancia de los agravios radica en la repeti
ción de los argumentos vertidos en los conceptos de violación. al respecto, 
con viene aclarar que si bien una mera repetición, o incluso un abundamiento en 
las razones referidas en los conceptos de violación, pueden originar la inope
rancia, para que ello esté justificado es menester que con dicha repetición o 
abundamiento no se combatan las consideraciones de la sentencia del Juez 
de distrito. este matiz es necesario porque puede darse el caso de que el 
quejoso insista en sus razones y las presente de tal modo que supongan una 
genuina contradicción de los argumentos del fallo. en tal hipótesis la autori
dad revisora tendría que advertir una argumentación del Juez de amparo 
poco sólida que pudiera derrotarse con un perfeccionamiento de los argumen
tos planteados ab initio en la demanda. Sin embargo, también puede suceder 
que la repetición o abundamiento de los conceptos de violación no sea 
más que un mero intento de llevar sustancia a la revisión, siendo que las razo
nes sostenidas tanto en los conceptos de violación como en los agravios ya 
fueron plenamente respondidas por el juzgador. en estos casos, la autoridad 
revisora debe cerciorarse de que el fallo recurrido presenta una argumenta
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ción completa que ha contestado adecuadamente todos los planteamientos 
de la demanda de amparo, tanto en lo cualitativo como en lo cuantitativo, 
para estar en aptitud de declarar la inoperancia de los agravios al concluir 
que aun cuando el recurrente intenta abundar o profundizar sus conceptos 
de violación, con ello no combate la ratio decidendi del fallo recurrido."2

"aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. SoN aQuelloS Que 
reiteraN loS CoNCeptoS de ViolaCióN, aBuNdaN SoBre elloS o 
loS ComplemeNtaN, SiN ComBatir laS CoNSideraCioNeS de la SeN
teNCia reCurrida.—Conforme al artículo 88 de la ley de amparo, el recu
rrente debe expresar los agravios que le causa la sentencia impugnada, lo 
que se traduce en que tenga la carga, en los casos en que no deba suplirse 
la queja deficiente en términos del artículo 76 Bis de la ley de la materia, de 
controvertir los razonamientos jurídicos sustentados por el órgano jurisdic
cional que conoció del amparo en primera instancia. Consecuentemente, son 
inoperantes los agravios que en el recurso de revisión reiteran los conceptos 
de violación formulados en la demanda, abundan sobre ellos o los comple
mentan, sin combatir las consideraciones de la sentencia recurrida."3

"aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. SoN aQuelloS Que 
repro duCeN, CaSi literalmeNte, loS CoNCeptoS de ViolaCióN, SiN 
CoNtroVertir laS CoNSideraCioNeS de la SeNteNCia reCurri
da.—Conforme al artículo 88 de la ley de amparo, en el recurso de revisión 
se expresarán los agravios que cause la resolución o sentencia impugnada, 
esto es, se cuestionarán las consideraciones jurídicas sustentadas en la deter
minación judicial que se estime contraria a los intereses del recurrente. en ese 
sentido, son inoperantes los agravios cuando sólo reproducen, casi literal
mente, los conceptos de violación expuestos en la demanda de amparo y 
respecto de los cuales se hizo pronunciamiento en la sentencia recurrida, 
pues no controvierten los argumentos jurídicos sustentados por el órgano juris
diccional, que posibiliten su análisis al tribunal revisor."4

por lo que se refiere al argumento en que señala que el tribunal Cole
giado en ningún momento analizó que en el caso concreto el artículo tildado 
de inconstitucional se aplicó de manera indebida, violándose la reserva de ley 

2 tesis 1a./J. 85/2008, Novena Época, primera Sala, visible en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXViii, septiembre de 2008, página 144..
3 2a./J. 109/2009, Novena Época, Segunda Sala, visible en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXX, agosto de 2009, página 77.
4 2a./J. 62/2008, Novena Época, Segunda Sala, visible en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXVii, abril de 2008, página 376.
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es inoperante; pues la inconstitucionalidad que se imputa al precepto legal, 
la hace depender de la actuación o forma en que resolvió la autoridad, siendo 
que la inconstitucionalidad de una ley deriva de su contraposición con la Nor
ma Fundamental y no de la actuación de la autoridad que la aplica, de ahí lo 
inoperante de sus argumentos.

lo anterior se corrobora con la tesis del tribunal pleno siguiente:

"leYeS, iNCoNStituCioNalidad de laS. No depeNde de loS 
aCtoS de apliCaCióN.—la constitucionalidad o inconstitucionalidad de 
una ley no puede depender de la legalidad o ilegalidad de los actos concretos 
de aplicación, sino, en todo caso, de su texto mismo, en cuanto contravenga 
algún precepto constitucional."5

en cuanto al argumento en que señala que si el artículo 16, apartado 
a, fracción iii, de la ley de ingresos para el ejercicio de dos mil nueve estable
ce la posibilidad de obtener la devolución del impuesto especial sobre pro
ducción y servicios a todas aquellas personas que se dediquen a actividades 
agrícolas y silvícolas, tal beneficio no se puede limitar con el dictado o emisión 
de reglas de carácter general, por lo que el requisito de presentar la tarjeta 
electrónica de la Sagarpa no cumple con la garantía de equidad tributaria, es 
inoperante por novedoso, ya que no se hizo valer violación a la garantía de equi
dad ante el tribunal Colegiado, motivo por el cual no estuvo en aptitud de 
realizar pronunciamiento al respecto.

lo anterior tiene apoyo en la jurisprudencia de esta primera Sala de 
rubro y texto siguientes:

"aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS Que Se reFiereN a 
CueStioNeS No iNVoCadaS eN la demaNda Y Que, por eNde, CoNSti
tuYeN aSpeCtoS NoVedoSoS eN la reViSióN.—en términos del artículo 
88 de la ley de amparo, la parte a quien perjudica una sentencia tiene la car
ga procesal de demostrar su ilegalidad a través de los agravios correspon
dientes. en ese contexto, y atento al principio de estricto derecho previsto en 
el artículo 91, fracción i, de la ley mencionada, resultan inoperantes los agra
vios referidos a cuestiones no invocadas en la demanda de garantías, toda 

5 Séptima Época, visible en el Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 193198, primera 
parte, página 128.
"amparo en revisión 2104/80. **********. 20 de enero de 1985. unanimidad de diecisiete votos. 
ponente: Jorge olivera toro."
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vez que al basarse en razones distintas a las originalmente señaladas, cons
tituyen aspectos novedosos que no tienden a combatir los fundamentos y 
motivos establecidos en la sentencia recurrida, sino que introducen nuevas 
cuestiones que no fueron abordadas en el fallo combatido, de ahí que no exis
ta propiamente agravio alguno que dé lugar a modificar o revocar la resolución 
recurrida."6

aunado a lo anterior, por lo que se refiere a los argumentos en los que 
aduce que es erróneo que el tribunal a quo señale que con la emisión de la 
regla 1.12.4 no se incida en los elementos esenciales, pues con ello se esta
blece un trato inequitativo en contravención al artículo 31, fracción iV, de 
la Constitución, son inoperantes, toda vez que de conformidad con lo dis
puesto por los artículos 107, fracción iX, de la Constitución Federal y 83, frac
ción V, de la ley de la materia, en el amparo directo en revisión sólo se puede 
analizar la constitucionalidad de leyes (federales o locales), tratados interna
cionales, reglamentos presidenciales expedidos de acuerdo con la fracción i 
del artículo 89 constitucional y reglamentos de leyes locales de los goberna
dores de cada estado, por lo que no se pueden analizar dichos argumentos ya 
que se refieren a la inconstitucionalidad de la regla 1.12.4, y como no se en
cuentra dentro de los tipos normativos antes citados materia de esta ins
tancia, el tribunal Colegiado es el órgano terminal para pronunciarse sobre la 
constitucionalidad de reglas generales.

a las anteriores consideraciones, en lo que informan, resultan aplica
bles la tesis y jurisprudencia de rubros: "reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal 
para 1998. No proCede Su aNÁliSiS eN el amparo direCto eN reVi
SióN, toda VeZ Que No Se eNCueNtra eN loS SupueStoS de la 
FraCCióN iX, del artÍCulo 107 CoNStituCioNal Y 83, FraCCióN V, 
de la leY de amparo."7 y "miSCelÁNea FiSCal. la Suprema Corte de 

6 tesis 1a./J. 150/2005, Novena Época, primera Sala, visible en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXii, diciembre de 2005, página 52.
7 tesis 1a. XlV/2007, Novena Época, primera Sala, visible en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXV, febrero de 2007, página 664, cuyo texto es: "de conformidad con los nu
merales citados, el recurso de revisión en amparo directo procede únicamente cuando en la 
sentencia se estudió u omitió el estudio o decidió la constitucionalidad de leyes (federales o loca
les), tratados internacionales, reglamentos presidenciales expedidos de acuerdo con la fracción 
i del artículo 89 constitucional, reglamentos de leyes locales de los gobernadores de cada estado o 
cuando exista la interpretación directa de algún precepto constitucional, siempre y cuando con
tengan criterios que se consideren de importancia y trascendencia. en tal virtud, la procedencia 
del recurso de revisión en amparo directo está restringida a esos casos, por lo que es improcedente 
el análisis de cualquier planteamiento que en revisión se pretenda hacer sobre un tipo de norma 
distinta a las que las disposiciones transcritas señalan. en el caso, las reglas de la resolución 
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JuStiCia CareCe de CompeteNCia para CoNoCer del reCurSo 
de reViSióN eN Que Se CueStioNa la CoNStituCioNalidad de aQue
lla reSoluCióN."8

los argumentos relativos a que no es obstáculo para plantear la incons
titucionalidad el que el tribunal Colegiado haya determinado que en una reso
lución anterior ya se analizó la regla 1.12.4, y que por ello opera la figura de 
la cosa juzgada, pues tal decisión no puede estar por encima de los derechos 
fundamentales que se contienen en al artículo 31, fracción iV, constitucional, 
son inoperantes por las razones expuestas con antelación, así como porque 

miscelánea fiscal no se encuentran dentro de esos tipos normativos, pues no constituyen una ley 
federal o local, un tratado internacional o un reglamento presidencial o gubernativo estatal, auna
do a que no se está en presencia de un reglamento emitido por el ejecutivo Federal.
"amparo directo en revisión 1827/2006. **********. 6 de diciembre de 2006. unanimidad de 
cuatro votos. ausente: Juan N. Silva meza. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Juan 
Carlos roa Jacobo."
8 tesis 2a./J. 27/2002, Novena Época, Segunda Sala, visible en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XV, mayo de 2002, página 218, cuyo texto es: "de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 107, fracción Viii, inciso a), y último párrafo, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 84, fracción i, inciso a) y 85, fracción ii, de la ley de amparo; 10, 
fracción ii, inciso a) y 21, fracción ii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, corresponde conocer a la Suprema Corte de Justicia de la Nación del recurso de revisión 
en amparo contra sentencias pronunciadas por los Jueces de distrito, cuando subsista en el 
recurso el problema de constitucionalidad, si en la demanda de amparo se impugnó la constitu
cionalidad de una ley, tratado internacional o reglamento expedido por el presidente de la repú
blica en uso de la facultad reglamentaria que le otorga el artículo 89, fracción i, de la propia 
Constitución Federal, por el jefe del distrito Federal o por los gobernadores de los estados y, en 
todos los demás casos, salvo que se plantee invasión de soberanías o la interpretación directa 
de un precepto de la Carta magna, compete conocer de la revisión a los tribunales Colegiados de 
Circuito. en consecuencia, si en un juicio de amparo se reclama la constitucionalidad de una 
resolución miscelánea fiscal, expedida por el subsecretario de ingresos de la Secretaría de Ha
cienda y Crédito público, en ausencia del titular y del subsecretario del ramo, con fundamento, 
entre otros, en el artículo 33, fracción i, inciso g), del Código Fiscal de la Federación, que esta
blece que las autoridades fiscales procurarán ‘publicar anualmente las resoluciones dictadas 
por las autoridades fiscales que establezcan disposiciones de carácter general, agrupándolas de 
manera que faciliten su conocimiento por parte de los contribuyentes’, se concluye que no se 
surte la competencia de este alto tribunal para conocer del recurso de revisión en el que subsista 
tal problema de constitucionalidad, sino la de los tribunales Colegiados de Circuito, puesto que 
la resolución reclamada no fue expedida por el presidente de la república en uso de su facultad 
reglamentaria, sino por un subsecretario de estado con base en el referido precepto del código 
tributario, esto es, aun cuando la resolución miscelánea fiscal contiene reglas generales, imper
sonales y abstractas para facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, ello 
no da lugar a considerar que tal resolución tiene el carácter de reglamento y que, por tanto, se 
ubica dentro de los ordenamientos cuyo análisis de constitucionalidad compete realizar al máxi
mo tribunal del país, pues tanto la Constitución Federal, como la ley de amparo y la ley orgáni
ca del poder Judicial de la Federación, son claras al especificar que debe tratarse de reglamentos 
expedidos por el presidente de la república, o bien, de reglamentos expedidos por los goberna
dores de los estados o por el jefe del distrito Federal."
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se trata de cuestiones de mera legalidad, que no pueden ser materia de esta 
instancia.

la anterior consideración de conformidad con la jurisprudencia 1a./J. 
56/2007 de esta primera Sala que es del tenor literal siguiente:

"reViSióN eN amparo direCto. SoN iNoperaNteS loS aGra
VioS Que aduZCaN CueStioNeS de mera leGalidad.—Conforme a los 
artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y 83, fracción V, de la ley de amparo, relativos al recurso de revisión en 
amparo directo, es competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en esta instancia el estudio de cuestiones propiamente constitucionales. por 
tanto, si se plantean tanto agravios sobre constitucionalidad de normas gene
rales o de interpretación directa de preceptos de la Constitución, como argumen
tos de mera legalidad, éstos deben desestimarse por inoperantes."9

por último, el argumento en el que aduce la quejosa recurrente que es 
violatorio del artículo 17 constitucional que no exista una doble instancia judi
cial en el proceso contencioso administrativo, es inoperante porque como se 
advierte, la quejosa está atribuyendo una omisión legislativa al legislador, sien
do que tal omisión no puede repararse mediante el juicio de amparo ni a tra
vés del recurso de revisión, lo cual ha sido criterio reiterado en diversas 
jurisprudencias y tesis aisladas de esta Suprema Corte, pues respecto de una 
omisión legislativa, la hipotética concesión de la protección federal no ten
dría el alcance de obligar al Congreso de la unión a legislar, si el gobernado 
alega lo que no consta expresamente en la norma; aunado a que ello implica
ría otorgar la protección federal conforme a la interpretación de la parte 
quejosa.

resulta aplicable la tesis de rubro: "CoNCeptoS de ViolaCióN Y 
aGra VioS eXpreSadoS eN el amparo direCto eN reViSióN. SoN 
iNoperaNteS CuaNdo eN elloS Se impuGNa la omiSióN del leGiS
lador ordiNario de eXpedir uNa leY o de armoNiZar uN orde
NamieNto a uNa reForma CoNStituCioNal."10

9 Novena Época, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 
2007, página 730.
10 tesis p. lXXX/99, pleno, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo X, noviembre de 1999, página 40, cuyo texto es: "Cuando en la demanda de amparo directo 
o en los agravios expresados en la revisión interpuesta en dicho juicio constitucional, se impugna 
la omisión de una legislatura, ya sea local o federal, de expedir determinada codificación u orde
namiento, la imposibilidad jurídica de analizar tales cuestionamientos deriva de que conforme al 
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No es óbice para desechar el presente recurso de revisión, el que el 
presidente de este alto tribunal por auto de catorce de abril de dos mil once, 
admitiera el recurso de revisión de que se trata, dado que esa resolución no 
es definitiva ni causa estado, pues deriva de un examen preliminar; por con
siguiente, si con posterioridad se advierte que el recurso de revisión inter
puesto es improcedente, éste debe desecharse.

resulta aplicable a lo anterior la tesis de jurisprudencia: "reViSióN eN 
amparo. No eS oBStÁCulo para el deSeCHamieNto de eSe reCur
So, Su admiSióN por el preSideNte de la Suprema Corte de JuSti
Cia de la NaCióN".11

por las anteriores consideraciones procede desechar el presente re
curso de revisión y dejar firme la sentencia recurrida.

reSuelVe:
primero.—Se desecha el recurso de revisión identificado con el nú

mero 873/2011.

SeGuNdo.—Queda firme la sentencia recurrida.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
tribunal Colegiado de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido.

principio de relatividad que rige en el juicio de amparo, establecido en los artículos 107, fracción 
ii, constitucional, y 76 de la ley de amparo, la sentencia que en éste se dicte será siempre tal, 
que sólo se ocupe de individuos particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso 
especial sobre el que verse la queja, sin hacer una declaración general respecto de la ley o acto 
que la motivare, lo que impide que una hipotética concesión de la protección federal reporte algún 
beneficio al quejoso, dado que no puede obligarse a la autoridad legislativa a reparar esa omi
sión, esto es, a legislar, porque esto sería tanto como pretender dar efectos generales a la ejecu
toria, ya que la reparación constitucional implicaría la creación de una ley que, por definición, 
constituye una regla de carácter general, abstracta e impersonal, la que vincularía no sólo al 
recurrente y a las autoridades señaladas como responsables, sino a todos los gobernados y 
autoridades cuya actuación tuviera relación con la norma creada, apartándose del enunciado 
principio.
"amparo directo en revisión 2632/98. **********. 24 de agosto de 1999. unanimidad de diez vo
tos. ausente: José Vicente aguinaco alemán. ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. 
Secretario: José Carlos rodríguez Navarro."
11 tesis 391, Apéndice 2000, tomo Vi, Común, Jurisprudencia SCJN, página 335, Novena Época, 
instancia: pleno, que a la letra dice: "la admisión del recurso de revisión por el presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación constituye una resolución que no es definitiva, ya que 
el tribunal pleno está facultado, en la esfera de su competencia, para realizar el estudio a fin de 
determinar la procedencia del recurso y, en su caso, resolver el desechamiento."
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así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz (ponente), Guillermo i. ortiz maya
goitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar 
lelo de larrea.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

RESOLuCIÓn MISCELÁnEA FISCAL PARA 1998. nO PROCEdE 
Su AnÁLISIS En EL AMPARO dIRECTO En REVISIÓn, TOdA 
VEZ QuE nO SE EnCuEnTRA En LOS SuPuESTOS dE LA FRAC
CIÓn IX, dEL ARTÍCuLO 107 COnSTITuCIOnAL Y 83, FRACCIÓn 
V, dE LA LEY dE AMPARO.—de conformidad con los numerales 
citados, el recurso de revisión en amparo directo procede únicamente 
cuando en la sentencia se estudió u omitió el estudio o decidió la cons
titucionalidad de leyes (federales o locales), tratados internacionales, 
reglamentos presidenciales expedidos de acuerdo con la fracción i del 
artículo 89 constitucional, reglamentos de leyes locales de los gober
nadores de cada estado o cuando exista la interpretación directa de 
algún precepto constitucional, siempre y cuando contengan criterios 
que se consideren de importancia y trascendencia. en tal virtud, el re
curso de revisión es improcedente cuando se plantee la inconstitucio
nalidad de la resolución miscelánea Fiscal ya que no se encuentra 
dentro de esos tipos normativos; pues no constituye una ley federal o 
local, un tratado internacional o un reglamento presidencial o guber
nativo estatal.

1a./J. 137/2011 (9a.)

amparo directo en revisión 1827/2006.—Grupo empresarial Seser, S.a. de C.V.—6 de 
diciem bre de 2006.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: Juan N. Silva meza.—
ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: Juan Carlos roa Jacobo.

amparo directo en revisión 1971/2007.—azucarera de la Chontalpa, S.a. de C.V.—20 de 
febrero de 2008.—mayoría de cuatro votos.—disidente: Juan N. Silva meza.—ponen
te: José de Jesús Gudiño pelayo.—Secretario: José alberto tamayo Valenzuela.

amparo directo en revisión 929/2008.—mármoles industriales t.o.S.a., S.a. de C.V.—9 de 
julio de 2008.—Cinco votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretaria: paola 
Yaber Coronado.
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amparo directo en revisión 1792/2009.—Hogares, Comercio e industria, S.a. de C.V.— 
3 de febrero de 2010.—mayoría de cuatro votos.—disidente: José ramón Cossío 
díaz.—ponente: Juan N. Silva meza.—Secretario: pedro arroyo Soto.

amparo directo en revisión 873/2011.—unión agropecuaria trabajando por axocopan, 
S.C. de r.l. de C.V.—25 de mayo de 2011.—Cinco votos.—ponente: José ramón Cos
sío díaz.—Secretaria: dolores rueda aguilar.

tesis de jurisprudencia 137/2011 (9a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada de veintiséis de octubre de dos mil once.
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Subsección 2.
por uNiFiCaCióN

ACCIÓn PAuLIAnA. CORRESPOndE AL dEMAndAdO dEMOSTRAR 
QuE CuEnTA COn BIEnES SuFICIEnTES PARA RESPOndER dE 
SuS dEudAS, A FIn dE QuE SE dESESTIME LA PRETEnSIÓn dEL 
ACTOR (LEgISLACIÓn dEL dISTRITO FEdERAL Y dEL ESTAdO 
dE nuEVO LEÓn).

CoNtradiCCióN de teSiS 237/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito 
Y primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del Cuarto CirCui
to. 24 de aGoSto de 2011. CiNCo VotoS. poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo 
dÍaZ. SeCretaria: mireYa melÉNdeZ almaraZ.

III. Competencia.

esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer del presente asunto, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, así como con los puntos sexto 
y octavo del acuerdo 5/2001 del pleno de la Suprema Corte de Justicia, en 
tanto que los asuntos de los que deriva el punto de contradicción son del 
orden civil, materia de la exclusiva competencia de esta Sala.

IV. Existencia de la contradicción.

el presente asunto cumple con los requisitos de existencia de las contra
dicciones de tesis que ha fijado esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, a saber:

1. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
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de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese.

2. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos un 
tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno a 
un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general; y,

3. lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con rela
ción a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

el discernimiento expuesto es tomado y resulta complementario del 
criterio sustentado por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la jurisprudencia 72/2010.1

a continuación se explicitan las razones por las cuales se considera 
que el asunto cumple con los requisitos de existencia:

Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. a juicio 
de esta primera Sala los tribunales contendientes al resolver las cuestiones 
litigiosas sometidas a su consideración, se vieron en la necesidad de ejercer 
el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solu
ción determinada. ello se advierte en las resoluciones emitidas por los tribuna
 les Colegiados que participan en esta contradicción de tesis:

el tribunal denunciante, Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Cuarto Circuito, al resolver el juicio de amparo 4/2011 en relación al tema 
que es materia del presente asunto, expuso las consideraciones siguientes: 

"para mejor ilustración, se debe precisar que en el juicio de origen se 
ejerció la acción pauliana en contra de la hoy quejosa ********** y otros, 
pretendiendo que respecto del actor y para responder del crédito que señaló 
tener frente a la nombrada, se declarara la nulidad del contrato de donación 

1 de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN 
SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dere
CHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."
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que en su calidad de donante celebró respecto del inmueble marcado con el 
número ********** de la calle **********, fraccionamiento del mismo nom
bre en el municipio de **********, **********.

"en primera instancia se declaró la procedencia de la acción, lo que 
a la postre se confirmó por el tribunal de alzada con motivo del recurso de 
apela ción que en su momento promovió la hoy peticionaria de garantías. los 
magis trados responsables, a la luz de los agravios que ante su potestad se 
expusieron, básicamente concluyeron que como así lo resolvió el Juez de pri
mera instancia, los cinco elementos de la acción2 estaban plenamente demos
 trados y, en especial, respecto del segundo que se traduce en el estado de 
insolvencia del deudor, entre otras consideraciones, apuntaron que la carga 
probatoria no le correspondía al actor, sino al demandado que afirmaba gozar 
de una situación en contrario.

"ahora bien, los conceptos de violación únicamente se dirigen contra 
los razonamientos que el tribunal de alzada expuso sobre el segundo elemento 
de la acción pauliana y en tal sentido, por una parte, se argumenta la insufi
ciencia de las pruebas que en tal sentido se estimaron, a saber, la confesional 
de posiciones, comunicaciones de varias instituciones bancarias e informe del 
registro público de la propiedad y del Comercio del estado de Nuevo león; y, 
por otra, que en términos del artículo 223 del Código de procedimientos Civiles 
del estado, la carga probatoria sobre el estado de insolvencia del deudor, le 
correspondía a la parte actora.

"así, primero se analizará el motivo de disenso que se refiere a la carga 
probatoria sobre el segundo elemento, pues al ser infundado vuelve innece
sario el estudio de los restantes, según se expondrá en párrafos siguientes. 
en efecto, contrario a lo que sostiene la quejosa, aun cuando el estado de 
insolvencia del deudor constituye un elemento de la acción pauliana, lo cierto 
es que básicamente se sostiene en un hecho negativo puro y simple que 
como tal, se vuelve materialmente imposible de acreditar por el actor, por lo 
que es al deudor demandado a quien corresponde demostrar su inexisten
cia, pues como enseguida se evidenciará, encierra una afirmación.

2 1. Que el deudor realice un acto que no sea simplemente material, sino jurídico, puesto que 
está sujeto a ser anulado. 2. Que de la celebración del acto resulte o se agrave la insolvencia del 
deudor. 3. Que la celebración del acto perjudique a los acreedores. 4. Que el crédito sea ante
rior al acto impugnado y 5. para el caso de que el acto jurídico que afecte el patrimonio del 
acreedor sea oneroso, se demuestre la mala fe por parte del tercero que participe en él.
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"en tal sentido, es pertinente señalar que la relación jurídico procesal 
impone a las partes conductas en el desarrollo del proceso, cuya inobservan
cia les acarrea consecuencias adversas –más o menos graves–, como la pér
dida de las oportunidades para su defensa y la emisión de providencias 
desfavorables. ello ocasiona que las partes deban ejecutar ciertos actos, 
alegar hechos y hacer peticiones, todo ello dentro de los límites de tiempo y 
lugar que la ley procesal señale, si quieren obtener de manera exitosa su 
pretensión y evitarse perjuicios.

"la carga de la prueba constituye una de dichas conductas o actitudes 
requeridas a las partes en el proceso y consiste en la exigencia de demostrar 
la existencia de los hechos en que fundan su pretensión. es pues, una condi
ción que debe ser satisfecha para que sean considerados como ciertos por el 
Juez y, en virtud de ello, efectivamente sirvan de fundamento a dicha preten
sión. así, la carga de la prueba determina quién tiene interés en acreditar la 
existencia de un hecho en el proceso, en razón de ser precisamente a quien 
perjudica o sufre la consecuencia desfavorable de la falta de prueba. dicha 
institución se traduce, por ende, en una norma de distribución entre las par
tes del riesgo de la omisión de probar los hechos relevantes en el juicio.

"en palabras de leo rosenberg: ‘… la actividad afirmadora y probadora 
de las partes se manifiesta como emanación del interés natural que tienen en 
el éxito del proceso, como una necesidad práctica sin cuya satisfacción las 
partes perderían el proceso. por eso usamos la expresión neutral y acostum
brada: carga de la afirmación y de la prueba, mediante la cual, al mismo 
tiempo, se pone en evidencia que se vincula una desventaja a la omisión de 
la actividad afirmadora y probadora, a saber, el rechazo de la solicitud y, en el 
procedimiento de fallo, la pérdida del proceso …’3

"por su parte, los artículos 223 y 224 del Código de procedimientos Civi
les del estado de Nuevo león, establecen las reglas sobre cargas probatorias:

"‘Artículo 223. el actor debe probar los hechos constitutivos de su 
acción y el reo los de sus excepciones, pero sólo cuando el actor pruebe los 
hechos que son el fundamento de su demanda, el reo está obligado a la contra
prueba que demuestra la inexistencia de aquéllos, o a probar los hechos que 
sin excluir el hecho probado por el actor, impidieron o extinguieron sus efec
tos jurídicos.’

3 leo rosenberg. la carga de la prueba. Colección Ciencia del proceso, ediciones Jurídicas 
europaamérica, Buenos aires, 1956, traducción de ernesto Krotoschin, página 54.
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"‘Artículo 224. el que niega sólo está obligado a probar:

"‘I. Cuando su negación no siendo indefinida envuelva la afirma
ción de un hecho, aunque la negativa sea en apoyo de una demanda o de 
una excepción. 

"‘los Jueces en este caso no exigirán una prueba tan rigurosa como 
cuando se trate de un hecho positivo, pero sin dejar de observar el artículo 387;

"‘II. Cuando desconozca la presunción legal que tenga en su favor el 
colitigante.’

"Se advierte de lo anterior, que las reglas generales consisten en arrojar 
la carga de la prueba a quien hace una afirmación, mientras que se releva a 
quien sostiene la negación pura y simple. el primer criterio se apunta expresa
mente en el artículo 223, mientras que el segundo se desprende del numeral 
224, fracción i, que a final de cuentas es mera formulación de aquélla, pues si 
bien, atribuye el onus probandi a quien expresa una negación, lo cierto es que 
la condiciona a que ésta envuelva la afirmación de un hecho, es decir, no se 
trate de una negativa pura y simple, supuesto en el cual se exime de la carga 
probatoria.

"este primer método para definir a quién corresponde la carga de pro
bar, hace alusión a un principio lógico pues se considera que es más fácil 
acreditar las afirmaciones positivas que las negativas, de modo tal que quien 
hace una afirmación positiva tiene que demostrar frente al que sostiene una 
en sentido contrario; proponer algo distinto es lo que se denomina prueba 
inquisitorial o diabólica.

"así es, una afirmación puede ser traducida, desde una perspectiva 
formal, en un enunciado negativo. así, los atributos de un objeto pueden ser 
considerados mediante una formulación afirmativa o negativa: se puede pre
dicar que determinado objeto posee cierta calidad, por ejemplo, tener ‘x’; o 
bien, carecer de la que resulta contraria a la propiedad ‘x’, verbigracia, no 
tener la calidad ‘no x’.

"Cabe destacar que el tipo de enunciado formalmente negativo que 
encierra una afirmación –que, como se mencionó, puede ser traducido a uno 
afirmativo, y viceversa– no constituye, sin embargo una negación ‘pura y sim
ple’ del tipo referida por el artículo 224 del Código de procedimientos Civiles 
–el cual señala que ‘el que niega no está obligado a probar’–, pues tal tipo 
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de negación describe una situación materialmente negativa, la cual, dada su 
inexistencia fáctica, no es susceptible de ser probada.

"Habida cuenta de lo anterior, es de estimarse que si un demandado, 
a manera de excepción, formula una afirmación a través de la cual pretende 
desvirtuar los hechos que fundan la pretensión de la parte actora, entonces 
corresponderá al demandado la carga de probar, con independencia de la 
modalidad de redacción en que se hubiera formulado (es decir, a través de un 
enunciado formalmente afirmativo o negativo). lo anterior en virtud de que 
el artículo 223 del Código de procedimientos Civiles, prescribe que corres
ponde al excepcionante probar sus afirmaciones y de que, como también 
se vio, lo relevante es que una excepción del tipo de la referida se basa en un 
enunciado materialmente afirmativo.

"por su parte, la particularidad de la excepción, materialmente afir
mativa pero formalmente negativa, a que alude el artículo 224, fracción ii, del 
Código de procedimientos Civiles –el cual establece que ‘está obligado a pro
bar el que niega cuando al hacerlo desconoce la presunción legal que tiene a 
su favor el colitigante’–, consiste en que los hechos que se pretenden desvir
tuar derivan de una presunción legal; de manera que el excepcionante, para 
lograr dicho cometido, debe desvirtuar las situaciones que sirven de salida a 
la presunción de que se trata, para que de esa manera –por operación de ley– 
queden desvirtuados aquéllos en los que la parte actora apoya su pretensión, 
verbigracia, cuando se niegue la presunción de propietario que el artículo 798 
del Código Civil del estado otorga a virtud de la posesión de un bien, el que 
hace la negación deberá acreditar aquellos hechos que destruyen dicha pre
sunción fundada en ley, es decir, que se posee con motivo de un derecho 
personal o de uno real distinto al de la propiedad.

"establecidas las reglas que determinan a quién corresponde la carga 
de la prueba, toca evidenciar que respecto del segundo elemento de la acción 
que se traduce, como afirmación, en la existencia del estado de insolvencia, el 
actor se encuentra materialmente impedido para acreditarlo y ante la aseve
ración por parte del deudor de que no está en esa precaria situación econó
mica, le corresponderá la carga probatoria.

"Veamos por qué, según lo dispuesto en el artículo 2060 del Código Civil 
del estado, hay insolvencia cuando la suma de los bienes y créditos del deudor, 
estimados en su justo precio, no iguala el importe de sus deudas.

"Con esta premisa conceptual es fácil colegir que la afirmación del 
actor en cuanto a la existencia del estado de insolvencia, materialmente con
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siste en una negación referida a que el deudor demandado no tiene bienes 
para responder de sus obligaciones, lo que así considerado no admite un 
hecho positivo en su lugar y, por tanto, conforme el artículo 224, fracción i, del 
Código de procedimientos Civiles del estado, no está obligado a probar, pues 
además de que se vuelve imposible por la búsqueda necesaria en todos los 
registros, no sólo del país, sino del mundo, sobre bienes muebles, inmuebles y 
derechos personales con toda la diversidad y amplitud que los caracteriza; ante 
la inexistencia material no es susceptible de demostrar.

"por su parte, la negación que el deudor demandado pudiera hacer en 
el sentido de que no guarda estado de insolvencia, realmente envuelve la 
afirmación de un hecho positivo, consistente en que sí tiene bienes suficien
tes para responder de sus obligaciones y así, se ubica en la hipótesis del artí
culo 224, fracción i, del Código de procedimientos Civiles del estado, 
corres pondiéndole la carga probatoria sobre el particular, dado que, ante la 
existencia material del hecho, podrá exhibir los elementos de convicción que 
siendo de su pleno conocimiento adviertan los bienes de los que es titular.

"Sobre el particular, se invoca la jurisprudencia que se integró por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación a través de la primera Sala, Novena 
Época, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, 
junio de 2008, tesis 1a./J. 18/2008, página 78 de rubro y texto:

"‘Copropiedad. tratÁNdoSe de la aCCióN de VeNta JudiCial 
de la CoSa eN ComÚN, el elemeNto CoNSiSteNte eN la Falta de 
aCuerdo eNtre loS CopropietarioS para adJudiCar el BieN a uNo 
de elloS CoNStituYe uN HeCHo NeGatiVo, por lo Que No CorreS
poNde la CarGa de la prueBa a QuieN lo iNVoCa (leGiSlaCióN del 
eStado de NueVo leóN)’. (la reproduce).

"Que si bien se refiere en particular a la acción de venta judicial de la 
cosa común, lo cierto es que por identidad de razón es aplicable al caso con
creto, sólo en cuanto al tema relativo a que la negativa sobre inexistencia de 
bienes del deudor para responder de sus obligaciones estado de insolven
cia, constituye una negativa que no admite un hecho positivo en su lugar, ni 
envuelve una afirmativa y, por ende, no arroja la carga probatoria a quien la 
sostiene.

"en ese orden de ideas, se patentiza lo infundado del concepto de vio
lación en el cual se sostiene que en términos del artículo 223 del Código de 
procedimientos Civiles del estado, al actor le correspondía la carga proba
toria sobre el segundo elemento de la acción pauliana que se refiere al estado 
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de insolvencia, pues como ya se apuntó, es al demandado a quien se le 
impone demostrar que económicamente puede responder de las obligacio
nes a su cargo.

"las anteriores consideraciones patentizan que este órgano jurisdiccio
nal no comparte la tesis que en la demanda de garantías se invoca del octavo 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito (folios 78 del suma
rio constitucional), de rubro y texto4: ‘aCCióN pauliaNa. eS improCedeNte 
Si No Se reÚNe uNo de SuS elemeNtoS.’ (la reproduce).

"en la cual, contrario a la postura de este órgano jurisdiccional, se deja 
entrever que como elemento de la acción, al actor le corresponde demostrar el 
estado de insolvencia de su deudor demandado; y, por ende, con fundamen
to en el artículo 197a de la ley de amparo, denúnciese la posible contradic
ción de criterios, ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

"al resultar infundado el anterior motivo de disenso, se vuelve innecesa
rio analizar si las pruebas que el actor ofreció, a saber, confesional de posicio
nes a cargo de la demandada y las documentales relativas a las comunicaciones 
de distintas instituciones bancarias e informe del registro público de la propie
dad y del Comercio del estado de Nuevo león, acreditan o no el estado de 
insolvencia que reprochó a la hoy quejosa, pues como ya se apuntó, esa carga 
probatoria no le correspondía al actor, sino que a la demandada le resultaba 
imperativo demostrar lo contrario, es decir, que sí contaba con bienes suficien
tes para responder de la obligación respecto de la cual se promovió la acción 
pauliana; y, por tanto, devienen inoperantes a pesar de que el tribunal de 
alzada se hubiera pronunciado sobre el particular, pues aun cuando resulta
ran fundados, a la postre subsistiría la primera determinación enunciada.

"de tal manera, al resultar infundados e inoperantes los conceptos de 
violación y asimismo, no advertirse por este órgano colegiado ninguna viola
ción manifiesta de la ley que en términos del artículo 76 Bis de la ley de 
amparo, obligue a suplir la queja, lo procedente es negar a la parte quejosa 
la protección constitucional impetrada."

por su parte, el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito al resolver el juicio de amparo 548/1998 y en lo atinente al 
tema que se analiza, expuso las consideraciones siguientes:

4 Novena Época. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iX, abril de 1999, 
tesis i.8o.C.201 C, página 484, número de registro 194177.
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"por otro lado, de las pruebas que aportó el banco actor durante el proce
dimiento y que fueron citadas y valoradas por la Sala responsable se advierte 
que efectivamente la parte actora no acreditó la insolvencia de los demanda
dos, elemento principal de la acción pauliana que ejercitaron …

"Según lo dispuesto por los artículos 2163 a 2166 transcritos se colige 
que los elementos de la acción pauliana son: 1o. Que de un acto resulte la 
insolvencia del deudor; 2o. que como consecuencia de la insolvencia se cause 
un perjuicio al acreedor; 3o. que el crédito en virtud del cual se intenta la acción 
sea anterior a ellos; 4o. que si el acto o contrato fuere oneroso, haya mala fe 
tanto en el deudor como en el tercero que contrató con él. 

"en el asunto que se trata, el **********, **********, demandó de los 
ahora terceros perjudicados la declaración judicial de que era inexistente y 
nulo de pleno derecho el contrato de donación celebrado entre ********** 
y ********** con ********** y **********, respecto de las finca ubicada en 
********** número **********, colonia **********, de esta ciudad, contrato 
que se hizo constar en la escritura pública número ********* (**********) 
de fecha **********, otorgada ante la fe del Notario público Número diez de 
esta capital.

"pero con los citados contratos de apertura de crédito no se acreditó el 
primer elemento de la acción, es decir, que con el acto de la donación resul
tara la insolvencia del deudor.

"Según el artículo 2166 transcrito, hay insolvencia cuando la suma 
de los bienes y créditos del deudor, estimados en su justo precio, no iguala al 
importe de sus deudas.

"en el asunto que se analiza, no se acreditó el citado elemento de insol
vencia de los demandados, por las circunstancias alegadas por la quejosa 
consistentes en que ********** intervino en los contratos de apertura de cré
dito base de la acción como representante legal y fiado solidario y **********, 
como fiadora solidaria; que ambos renunciaron a los beneficios de orden, 
excusión y división y que se obligaron a suscribir como avales los documentos 
en que se hicieron constar las disposiciones del crédito concedido; con 
esos documentos sólo se acreditó que los demandados son deudores de la 
institución bancaria actora, ahora quejosa.

"Sin que obste para lo anterior el hecho de que los contratos de aper
tura de crédito exhibidos por el banco actor no hubieren sido objetados por 
los demandados, ahora terceros perjudicados, pues de conformidad con lo 
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dispuesto por el artículo 335 del Código de procedimientos Civiles para el dis
trito Federal, los documentos privados presentados en juicio como prueba por 
uno de los interesados y no objetados por la parte contraria, se tienen por admi
tidos y surten sus efectos como si hubieran sido reconocidos, pero también 
lo es que, la falta de objeción por la contraparte del oferente, únicamente 
constituye una admisión ficta del contenido de los documentos, sin que tal 
circunstancia implique que su valor probatorio tenga plena eficacia jurídica 
para demostrar el extremo planteado, toda vez que el numeral 402 del ordena
miento legal citado otorga al juzgador plenas facultades para valorar en su 
conjunto, los medios de convicción allegados al juicio por las partes, aten
diendo a las reglas de la lógica y la experiencia con la obligación ineludible de 
exponer en forma clara los fundamentos de esa valoración y de la decisión 
que se tome en el caso, en la especie, no se probó con los referidos documen
tos que la suma de los bienes y crédito del deudor, estimados en su justo 
precios, no iguala al importe de sus deudas.

"tampoco se acredita el elemento de insolvencia con el hecho de que 
********** hubiera confesado, al desahogarse la prueba confesional a su 
cargo en la audiencia celebrada el catorce de agosto de mil novecientos 
noventa y cinco (folios 169 y 171 del expediente original), que firmó diver
sos pagarés a favor de la actora; que efectuó la donación cuando había dejado 
de hacer algunos pagos a que se había obligado, que en otros estaba al 
corriente y reconocidos en el caso de los vencidos; que al solicitar los créditos 
a **********, señaló que el inmueble donado estaba a nombre de su esposa y 
que contrajo los obligaciones con el banco con anterioridad a la fecha de la 
donación.

"por otro lado, cabe señalar que la quejosa no ofreció como prueba de 
su parte, la pericial en valuación u otra prueba idónea para acreditar la insol
vencia de los demandados; y si bien ofreció la pericial en contabilidad la cual 
según se aprecia de las constancias de autos no se desahogó por causas no 
imputables a la actora oferente, sino a la demandada, toda vez que después 
de varios apercibimientos a esta parte, mediante auto de fecha diecinueve de 
junio de mil novecientos noventa y siete, se les requirió para que dentro del 
término de tres días exhibieran los documentos contables necesarios para 
el desahogo de la pericial ofrecida por la actora, con el apercibimiento de 
que en caso de no hacerlo con fundamento en el artículo 287 del Código 
de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia mercantil, se 
tendrían por ciertos los hechos y aseveraciones que se pretendían acreditar 
por parte de la actora con dicha prueba; y como no dio cumplimiento, en auto 
de treinta de septiembre del mismo año se hizo efectivo el apercibimiento a 
dicha demandada (folios 330 y 341).
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"Sin embargo, de cualquier forma, aun teniendo como ciertas las afir
maciones formuladas en el cuestionario que debería desahogar el perito, el 
cual obra en el escrito de ofrecimiento de pruebas de fecha diez de febrero de 
mil novecientos noventa y cinco, no se acredita la insolvencia en virtud de que 
éste contiene los siguientes cuestionamientos: (los reproduce).

"Con la citada prueba pericial en contabilidad no se acredita la insol
vencia es decir la incapacidad de los deudores, ahora terceros perjudicadas 
para cubrir sus deudas, sino sólo se tiene como cierto que son accionistas de 
las empresas **********, ********** y **********, y que obtienen ingresos 
de esas empresas derivados de su participación, pero no se acredita que con 
la donación que los ahora terceros perjudicados realizaron a favor de sus 
hijos, éstos hayan quedado sin otros bienes con que sufragar sus deudas; 
pues como lo admitió la parte actora, ahora quejosa, los demandados son 
accionistas de las empresas deudoras principales, por lo que en todo caso, 
se debió acreditar que sus acciones en esas empresas y sus bienes eran 
insuficien tes para cubrir las obligaciones, que contrajeron como fiadores 
solidarios.

"No pasa desapercibido para este tribunal que el banco ahora quejoso 
durante el procedimiento también ofreció como pruebas supervenientes las 
copias certificadas de las sentencias dictadas en los juicios ejecutivos mercan
tiles expedientes **********, **********, **********, **********, **********, 
y de los embargos trabados en dichos expedientes a que hizo referencia la 
ad quem; sin embargo, con esas documentales tampoco se acreditó la insol
vencia alegada, sino únicamente se demostró que el banco actor entabló los 
juicios ejecutivos mercantiles aludidos y la condena de que fueron objeto en 
las mencionadas sentencias, para que pagaran diversas sumas de dinero.

"en cuanto a las copias certificadas de los embargos, sólo acreditan la 
realización de esas diligencias y que embargaron las unidades económicas y 
bienes inmuebles de las empresas **********, ********** y ***********, 
**********, y otras de las cuales ********** es su representante y fiador 
solidario, y **********, también tienen este último carácter, con esas docu
mentales demuestra que a las empresas mencionadas se les embargaron 
bienes inmuebles, pero se ignora a cuánto ascendieron, para poder deter
minar si con ello se satisfacían las deudas a que la actora se refirió en su 
demanda; máxime, que como acertadamente lo sostuvo la Sala, tampoco 
constaba que dichos bienes se hubieran rematado en los mencionados jui
cios y que el momento del remate no alcanzara a cubrir el deudor existente.

"por lo tanto, se llega a la convicción de que la Sala responsable sí hizo 
un correcto análisis del conjunto de pruebas aprobadas en autos, de donde se 
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advierte, como ya se dijo, que la actora, ahora impetrante, no probó el elemento 
de la acción consistente en la insolvencia de los codemandados, ahora terce
ros perjudicados.

"Sirve de apoyo la jurisprudencia y tesis sustentadas por la tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federal «Federación», la primera en el Apéndice de mil novecien
tos noventa y cinco, Sexta Época, tomo iV, parte del citado alto tribunal, pági
na siete, y la segunda en el citado semanario, Quinta Época, tomo CXXiV, 
página 1207, cuyos textos expresan:

"‘aCCióN pauliaNa, reQuiSitoS de la.’ (transcribe).

"‘aCCióN pauliaNa.’ (transcribe).

"asimismo, la peticionaria de garantía sostente que la autoridad respon
sable no tomó en cuenta que ********** y **********, se constituyeron en fia
dores solidarios e inclusive renunciaron a los beneficios de orden, excu sión y 
división y también se obligaron a suscribir como avales de los documen tos en 
los que se hicieron constar las disposiciones del crédito concedido y que por lo 
tanto, las obligaciones derivadas de los mencionados contra tos pueden váli
damente exigirse tanto de los deudores principales como de los obli  gados 
solidarios.

"es ineficaz el anterior argumento.

"es verdad que los ahora terceros perjudicados se constituyeron en 
los contratos de apertura de crédito base de la acción en fiadores solidarios y 
renunciaron a los beneficios de orden, excusión y división; a este respecto, 
debe decirse que por no ser materia de controversia la naturaleza del ‘fiador 
solidario’ no se entra a su análisis; para el caso sólo basta señalar que por haber
  se constituido los ahora quejosos en ‘fiadores solidarios’ de las empresas 
deudoras principales, están obligadas a pagar por las deudoras principales, 
los créditos que constan en los documentos que suscribieron, si éstas no lo 
hacen o no satisfacen la obligación; sin embargo, ello no tiene trascendencia 
en el caso que se analiza, porque ya fuera como deudores solidario o fiadores 
solidarios, debió acreditarse en el presente asunto la insolvencia de éstos y la 
actora no lo hizo.

"por otra parte, la peticionaria de garantías sostuvo que la ad quem hizo 
una indebida interpretación de los artículos 2163 y 2166 del Código Civil, ello 
en virtud de que al señalar que los aludidos demandados, ahora terceros per
judicados, donaron únicamente la nueva propiedad a favor de sus hijos y que 
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reservaron expresamente el usufructo vitalicio de dicho inmueble, con ello 
dejó de tomar en consideración que ese valor no puede equipararse al valor 
que dicha propiedad tiene en sí, y que además es imposible para poder cuanti
ficarlo; que además para la procedencia de la citada acción, no requiere que 
el demandado tenga bien alguno, sino que debía en su caso estar a lo dis
puesto por el artículo 2166 del Código Civil es decir, que sólo era menester el 
acreditar que con los bienes que le sean conocidos no puede hacer frente a 
sus adeudos, situación que se da en la especie.

"es infundado el anterior argumento, toda vez que también es intras
cendente para el caso en estudio, que los demandados hayan donado en 
favor de sus hijos la nuda propiedad y que ellos hayan conservado el usufructo 
vitalicio, pues lo que se debió demostrar es que si con esa donación los 
ahora terceros perjudicados quedaban insolventes es decir, con incapacidad 
para sufragar sus deudas, lo que como ya se vio, no se demostró en el juicio 
original, no obstante que la actora en los términos del artículo 281 del Código 
de procedimientos Civiles estaba obligada a acreditar los elementos de la 
acción que ejercitó."

así, conforme a los criterios referidos líneas arriba, útiles para determi
nar la existencia de las contradicciones de tesis, se sostiene que en el caso 
concreto se actualiza el primer requisito, ya que cada uno de los tribunales con
tendientes realizó un ejercicio interpretativo, mediante el uso de su arbitrio 
judicial, consistente en determinar si, al ejercer la acción pauliana corres
ponde al actor (o al demandado) acreditar el elemento de la pretensión con
sistente en la insolvencia del deudor, conforme a las reglas que rigen la carga 
de la prueba.

al analizar la problemática planteada y llevar a cabo el ejercicio inter
pretativo, ambos tribunales llegaron a conclusiones diferentes; lo que permi
te afirmar que el primer requisito se encuentra satisfecho.

por otro lado, cabe señalar que aun cuando los criterios sustentados 
por los tribunales contendientes no constituye jurisprudencia debidamente 
inte grada, ello no es requisito indispensable para proceder a su análisis y 
estblecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el criterio 
que debe prevalecer, siendo aplicable la tesis l/94, de rubro: "CoNtradiC
CióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSario Que Se trate 
de JuriSprudeNCiaS.", emitida por el pleno de esta Suprema Corte5 y la 

5 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 83, noviembre de 1994, 
página 35.
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jurisprudencia «p./J. 27/2001» sostenida por el mismo pleno, con el epígrafe: 
"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia BaSta 
Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaNteS."6

Segundo requisito: razonamiento y diferendo de criterios inter
pretativos. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que en los ejercicios interpretativos realizados por los tribuna les Cole
giados contendientes existió un criterio de interpretación en torno a la distri
bución de la carga probatoria cuando se trata de demostrar la insolvencia del 
demandado, como uno de los elementos de la acción pauliana.

Tercer requisito: Surgimiento de la pregunta que detona la proce
dencia de la contradicción. a partir de lo anterior, es posible concluir que 
los puntos de vista de los tribunales contendientes al reflejar contradicción 
en sus consideraciones y razonamientos, pueden dar lugar a la formulación de 
una pregunta genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica 
es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea 
legalmente posible.

en efecto, el problema jurídico resuelto por los tribunales contendientes 
permite, al menos, dos respuestas jurídicamente posibles: por un lado, sostener 
que la carga de la prueba para demostrar la insolvencia del demandado co
rresponde al actor, por tratarse de uno de los elementos de la pretensión; y, 
por otro, afirmar que dicha carga demostrativa le toca al demandado, ante la 
indefinición que tal aseveración lleva consigo. luego, del problema planteado 
surge la siguiente pregunta:

Cuando se ejerce la acción pauliana, ¿a quién corresponde la 
carga de la prueba para demostrar la insolvencia del demandado?

V. Criterio que debe prevalecer.

esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consi
dera que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio que se 
sustenta en el presente fallo.

para dar respuesta a la interrogante que debe resolverse en esta ejecu
toria, se requiere del análisis previo de los temas sobre los que versa la contra

6 publicada en la página setenta y siete, del tomo Xiii, abril de dos mil uno, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta.
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dicción de tesis. el primero de ellos atiende a la acción pauliana, su explicación 
y cuáles son sus elementos; luego, a partir de la naturaleza de dichos 
elementos y de las disposiciones aplicables del Código de procedimien
tos Civiles para el distrito Federal y del código procesal para el estado de 
Nuevo león, es necesario explicar los principios generales sobre la carga 
de la prueba, que responden a exigencias de lógica y facilidad para probar. 
Finalmente, a partir del contraste de las conclusiones obtenidas a través del 
estudio de las anteriores premisas, adoptar una posición sobre la cuestión 
planteada.

1. Acción pauliana. es una medida para conservar el patrimonio del 
deudor y, por tanto, protectora de créditos. díezpicazo la define como el poder 
que el ordenamiento jurídico confiere a los acreedores para impugnar los 
actos que el deudor realice en fraude de su derecho.

esta acción tiene por objeto anular los actos celebrados por el deudor 
en perjuicio de su acreedor, cuando de ellos resulte la insolvencia del primero, 
y el crédito materia de la acción sea anterior a dichos actos.

ahora bien, la nulidad de los actos del deudor sólo será pronunciada 
en interés de los acreedores que la hubiesen pedido, hasta el importe de sus 
créditos y obliga a las partes a restituirse mutuamente lo que han recibido o 
percibido en virtud o por consecuencia del acto anulado.

en cuanto al tema de la insolvencia es preciso mencionar que el patri
monio se compone de dos elementos: uno activo y otro pasivo. el activo se 
constituye por el conjunto de bienes y derechos, y el pasivo, por las cargas y 
obligaciones susceptibles de una apreciación pecuniaria. los bienes y dere
chos que integran el activo se traducen siempre en derechos reales, perso
nales y mixtos, y el pasivo, por deberes personales o cargas u obligaciones 
reales. el haber patrimonial resulta de la diferencia entre el activo y el pasi
vo, cuando aquél es superior a éste, mientras que el déficit patrimonial surge 
cuando el pasivo es superior al activo; en el primer caso se habla de solvencia 
y, en el segundo, de insolvencia.

así, existe la insolvencia del deudor cuando la suma de los bienes y 
créditos de éste no iguala al importe de sus deudas, esto es, dicha inhabili
tación como fenómeno jurídico se compone de dos hechos, por un lado, la 
existencia de deudas a cargo de una persona y, por otra parte, la inexistencia 
de bienes y créditos suficientes para responder de esos adeudos.
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al respecto, los artículos 2163 al 2166 del Código Civil del distrito Fede
ral disponen lo siguiente:

"Artículo 2163. los actos celebrados por un deudor en perjuicio de su 
acreedor, pueden anularse, a petición de éste, si de esos actos resulta la insol
vencia del deudor, y el crédito en virtud del cual se intenta la acción, es ante
rior a ellos."

"Artículo 2164. Si el acto fuere oneroso, la nulidad sólo podrá tener 
lugar en el caso y términos que expresa el artículo anterior, cuando haya mala 
fe, tanto por parte del deudor, como del tercero que contrató con él."

"Artículo 2165. Si el acto fuere gratuito, tendrá lugar la nulidad aun 
cuando haya habido buena fe por parte de ambos contratantes."

"Artículo 2166. Hay insolvencia cuando la suma de los bienes y créditos 
del deudor, estimados en su justo precio, no iguala al importe de sus deudas. 
la mala fe, en este caso, consiste en el conocimiento de ese déficit."

por su parte, los artículos 2057 a 2060 del Código Civil para el estado 
de Nuevo león prevén:

"Artículo 2057. los actos celebrados por un deudor en perjuicio de su 
acreedor, pueden anularse, a petición de éste, si de esos actos resulta la insol
vencia del deudor, y el crédito en virtud del cual se intenta la acción, es ante
rior a ellos."

"Artículo 2058. Si el acto fuere oneroso, la nulidad solo podrá tener 
lugar en el caso y términos que expresa el artículo anterior, cuando haya mala 
fé, tanto por parte del deudor, como del tercero que contrató con él."

"Artículo 2059. Si el acto fuere gratuito, tendrá lugar la nulidad aun 
cuando haya habido buena fe por parte de ambos contratantes."

"Artículo 2060. Hay insolvencia cuando la suma de los bienes y créditos 
del deudor, estimados en su justo precio, no iguala al importe de sus deudas. 
la mala fe, en este caso, consiste en el conocimiento de ese déficit."

el análisis de los anteriores preceptos legales permite afirmar que la 
acción pauliana o revocatoria tiene su fundamento principal en la garantía 
patrimonial que tienen los acreedores sobre los bienes del deudor, lo cual se 
traduce en una obligación de respeto de la expectativa de satisfacción que 
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tienen los acreedores, aunque también se basa en razones de justicia y equi
dad que exigen reparar el daño que se ha causado a otro.

en ese tenor, las normas invocadas establecen los presupuestos para 
que los acreedores impugnen un acto de enajenación celebrado por su deu
dor, a saber: 

a) Que el deudor realice un acto que no sea simplemente material, sino 
jurídico, puesto que está sujeto a ser anulado; 

b) Que de la celebración del acto de enajenación resulte o se agrave 
como consecuencia la insolvencia del deudor, por lo que mientras el deudor 
no sufra estado de insolvencia y la garantía de los acreedores sea suficiente, 
éstos carecen de interés para impugnar los actos jurídicos realizados por su 
deudor, aunque impliquen una disminución patrimonial; y, 

c) Que la celebración del acto perjudique a los acreedores, en razón de 
que si no hay perjuicio no tendría el acreedor ningún interés en ejercitar la 
acción pauliana. 

asimismo, debe tenerse en cuenta que si el acto de enajenación es 
posterior a una sentencia condenatoria o a la expedición de un mandamiento 
de embargo de bienes, se presume que la enajenación a título oneroso es 
fraudulenta.

precisado lo anterior, ha lugar a examinar el tema de la carga 
probatoria.

2. Carga de la prueba.

el objeto inmediato de la prueba es acreditar los hechos relevantes 
expuestos por las partes, producir certeza en el Juez respecto de todos los 
puntos controvertidos y fundamentar sus decisiones. el objeto mediato de 
la prueba es llegar a la verdad de los hechos.

la carga de la prueba, por regla general, corresponde a quien afirma 
hechos que configuran su pretensión, o a quien los contradice alegando 
nuevos hechos. 

en relación a las reglas que rigen la distribución de la carga probatoria, 
el Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal establece: 
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"Artículo 281. las partes asumirán la carga de la prueba de los hechos 
constitutivos de sus pretensiones."

"Artículo 282. el que niega sólo será obligado a probar:

"i. Cuando la negación envuelva la afirmación expresa un hecho;

"ii. Cuando se desconozca la presunción legal que tenga en su favor el 
colitigante;

"iii. Cuando se desconozca la capacidad;

"iV. Cuando la negativa fuere elemento constitutivo de la acción."

por su parte, el Código de procedimientos Civiles para el estado de 
Nuevo león prescribe lo siguiente:

"Artículo 223. el actor debe probar los hechos constitutivos de su 
acción y el reo los de sus excepciones, pero sólo cuando el actor pruebe los 
hechos que son el fundamento de su demanda, el reo está obligado a la 
contraprueba que demuestra la inexistencia de aquéllos, o a probar los 
hechos que sin excluir el hecho probado por el actor, impidieron o extinguie
ron sus efectos jurídicos."

"Artículo 224. el que niega sólo está obligado a probar: 

"i. Cuando su negación no siendo indefinida envuelva la afirmación 
de un hecho, aunque la negativa sea en apoyo de una demanda o de una 
excepción.

"los Jueces en este caso no exigirán una prueba tan rigurosa como 
cuando se trate de un hecho positivo, pero sin dejar de observar el artículo 387;

"ii. Cuando desconozca la presunción legal que tenga en su favor el 
colitigante."

en los mencionados preceptos legales se aprecia la regla general con
sistente en que si una parte produce una afirmación acerca de determinado 
hecho y su contraria lo niega, la carga de la prueba incumbe a la primera 
(affirmanti incumbit probatio). 

Sin embargo, en las disposiciones apuntadas la regla general de onus 
probandi admite la posibilidad de que quien formula un enunciado en sentido 
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negativo asuma la carga de la prueba, en las hipótesis previstas en las cuatro 
fracciones del artículo 282 del código procesal para el distrito Federal y en las 
dos que prescribe el 224 de la codificación para el estado de Nuevo león.

al respecto, se estima necesario hacer un breve estudio de los princi
pios rectores de la asignación de la carga de la prueba.

en la teoría de la carga de la prueba7 es fundamental el principio onto
lógico: lo ordinario se presume, lo extraordinario se prueba.

este principio se funda en que el enunciado que trata sobre lo ordina
rio, se presenta desde luego por sí mismo, con un elemento de prueba que se 
apoya en la experiencia común; en tanto que el aserto que versa sobre lo 
extraordinario se manifiesta, por el contrario, destituido de todo principio 
de prueba.

Como se ve, una clase de aserciones cuenta con un elemento de res
paldo, en tanto que la otra carece de ese apoyo.

tener ese sustento o carecer de él, es lo que provoca que la carga de la 
prueba se desplace hacia la exposición de asertos sobre sucesos extraordina
rios cuando su antítesis la constituye una aseveración sobre un hecho 
ordinario.

en subordinación al principio ontológico, se encuentra el principio ló
gico, aplicable en los casos en que ha de dilucidarse a quién corresponde la 
carga probatoria cuando existen dos asertos: uno positivo y otro negativo.

en atención a este principio, por la facilidad que existe en demostrar el 
aserto positivo, pone a cargo de quien lo formula la exigencia de acreditarlo y 
exime de ese peso al que expone una negación, dada la dificultad para 
demostrarla.

así, el principio lógico tiene su fundamento en que en los enunciados 
positivos hay más facilidades en la demostración, puesto que es admisible 
acreditarlos con pruebas directas y con pruebas indirectas; en tanto que un 
aserto negativo sólo puede justificarse con pruebas indirectas.

7 Framarino dei malatesta, Nicola. lógica de las pruebas en materia Criminal, tomo i. Cuarta 
edición, temis, S.a., Colombia, 1997. páginas 155 a 173.
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desde luego, el principio en cuestión toma en cuenta las verdaderas 
negaciones (las sustanciales8) y no aquellas que sólo tienen de negativo la 
manera en que se expone el aserto (negaciones formales9).

de lo antes expuesto se concluye que, por una parte, el principio onto
lógico de la carga de la prueba obedece a un juicio de probabilidad que 
determina una presunción prevalente de credibilidad a las afirmaciones 
ordina  rias, sobre la base del desarrollo natural de las cosas humanas y, por 
otra parte, asigna a quien emite un aserto extraordinario, la carga de suminis
trar la prueba en dichas afirmaciones de contenido extraordinario.

ahora bien, para establecer la distribución de la carga probatoria, debe 
considerarse también si el contenido de la negación es concreto o indefinido, 
esto es, si bien las negaciones formales son de difícil demostración si su 
contenido cae en la indefinición, en este caso su dificultad probatoria pro
viene, no de la forma negativa, sino más bien de lo indefinido de lo que contie
nen, toda vez que las afirmaciones positivas indefinidas adolecen del mismo 
inconveniente. 

No obstante lo anterior, en el caso de las afirmaciones indeterminadas 
se advierte un elemento positivo, susceptible de probarse, que permite presu
mir otro de la misma naturaleza. esto no ocurre en el caso de la negación 
indefinida, ya que la inexistencia de una situación en momentos distintos no 
autoriza a presumir su inexistencia en momentos intermedios. 

una vez establecidas las reglas que determinan a quién corresponde la 
carga probatoria dentro de un juicio, ha lugar a examinar, en el caso especí
fico de la acción pauliana, a quién corresponde acreditar la existencia del 
estado de insolvencia, prevista como segundo elemento de dicha acción en 
el artículo 2163 del Código Civil para el distrito Federal y su homólogo 2057 del 
estado de Nuevo león.

3. Posición adoptada.

Como se señaló en párrafos precedentes, en términos de los artículos 
2060 del Código Civil para el estado de Nuevo león y 2166 del Código Civil 

8 a diferencia de las formales éstas son verdaderas negaciones que tienen no solamente forma, 
sino también la sustancia negativa y que, por tanto, no se resuelven inmediatamente en aserto 
alguno de hecho positivo.
9 Su contenido inmediato es un aserto de hecho positivo y no tienen de negativo más que la 
forma en que se exponen o redactan.
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para el distrito Federal, la insolvencia como fenómeno jurídico se compone 
de dos asertos, por un lado, la existencia de deudas a cargo de una persona 
y, por otra parte, la inexistencia de bienes y créditos suficientes para respon
der de esos adeudos.

en cuanto a esos dos elementos que se ven involucrados en el tema de 
la insolvencia, con base en las reglas que rigen la distribución de la carga 
probatoria y que han sido explicadas en párrafos precedentes, es válido con
cluir que es el actor quien, por la naturaleza misma de la acción que intenta, 
debe demostrar la existencia de la deuda que se imputa al demandado; 
asimismo, si el propio actor afirma la existencia de otras deudas a cargo de 
dicho demandado, también a él corresponde su demostración.

empero, corresponde al demandado acreditar el otro aserto, esto es, 
que cuenta con bienes suficientes para responder de esos adeudos, esto, 
para desestimar la aseveración del deudor (sic) referente a que, con motivo 
del acto que pretende se declare nulo, su deudor (demandado) quedó en una 
situación de insolvencia.

a esa conclusión se llega en virtud de que la negación por parte del 
deudor (atinente a que no quedó en estado de insolvencia) constituye en rea
lidad un aserto positivo, consistente en que sí tiene bienes suficientes para 
responder de sus obligaciones, esto dado que, ante la existencia material del 
hecho que afirma, está en aptitud de exhibir los elementos de convicción que 
demuestren la existencia de los bienes de los que es titular.

en efecto, la negación sobre la existencia de bienes suficientes del 
deudor para responder de sus deudas es un hecho de excesiva dificultad para 
acreditar por la parte actora, si se considera que, en su caso, dicho deman
dante tendría que solicitar a cada una de las instituciones bancarias naciona
les e internacionales informes sobre la existencia de alguna cuenta bancaria 
del demandado; pedir folios reales a los registros públicos de la propiedad 
y del Comercio de cada entidad federativa y a las instituciones internaciona
les homólogas, en las que se haga constar que el deudor no tiene algún título 
de propiedad en la república como en la totalidad de los países del mundo y 
así determinar que el deudor guarda estado de insolvencia para cumplir con 
la deuda.

es en ese tenor que, ante la dificultad que representa la demostración 
del elemento de insolvencia para la procedencia de la acción pauliana, que es 
al deudor demandado a quien corresponde probar la solvencia que afirma, 
esto, a fin de que se desestime la pretensión del demandante. 
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de acuerdo con las consideraciones que se han expuesto, debe preva
lecer con carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 192 de la ley 
de amparo, el criterio que sustenta esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación a continuación:

aCCióN pauliaNa. CorreSpoNde al demaNdado demoStrar 
Que CueNta CoN BieNeS SuFiCieNteS para reSpoNder de SuS deu
daS, a FiN de Que Se deSeStime la preteNSióN del aCtor (leGiS
laCióN del diStrito Federal Y del eStado de NueVo leóN).—las 
reglas establecidas en los artículos 281 y 282, del Código de procedimien
tos Civiles para el distrito Federal, así como 223 y 224, del Código de procedi
mientos Civiles del estado de Nuevo león, sobre la carga de la prueba en los 
juicios del orden civil, aplicadas a los juicios en que se ejerce la acción pau
liana, llevan a afirmar que ésta corresponde al demandado cuando afirma 
que cuenta con bienes suficientes para responder de sus deudas. Si bien los 
artículos 2163 al 2166, del Código Civil para el distrito Federal y sus homólo
gos del Código Civil para el estado de Nuevo león, prevén la insolvencia del 
deudor como uno de los elementos para la procedencia de la acción pauliana 
y que, por regla general, corresponde al actor demostrar los elementos de su 
pretensión, lo cierto es que la insolvencia, como fenómeno jurídico, involucra 
dos elementos: por un lado, la afirmación de que el demandado tiene deudas 
a su cargo y, por otro, que dicho deudor carece de bienes para responder de 
aquéllas, lo que provoca la nulidad del acto jurídico que, en concepto del actor, 
generó el déficit patrimonial del enjuiciado. luego entonces, con base en las 
reglas que rigen la distribución de la carga probatoria, corresponde al actor 
demostrar los elementos de su pretensión, entre ellos la existencia de los 
adeudos que imputa al demandado; empero, toca al enjuiciado probar que sí 
tiene bienes suficientes para responder de sus obligaciones, dado que, ante 
la existencia material del hecho, podrá exhibir los elementos de convicción 
que, siendo de su pleno conocimiento, permitan advertir los bienes de los que 
es titular.

por lo expuesto y fundado, 

Se reSuelVe:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del apartado cuarto de esta resolución. 

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en 
el último apartado del presente fallo. 



2153SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo. 

Notifíquese y, en su oportunidad, archívese como asunto totalmente 
concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz (ponente), Guillermo i. ortiz maya
goitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar 
lelo de larrea. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

ACCIÓn PAuLIAnA. CORRESPOndE AL dEMAndAdO dEMOS
TRAR QuE CuEnTA COn BIEnES SuFICIEnTES PARA RESPOn
dER dE SuS dEudAS, A FIn dE QuE SE dESESTIME LA 
PRETEnSIÓn dEL ACTOR (LEgISLACIÓn dEL dISTRITO FEdE
RAL Y dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn).—las reglas establecidas 
en los artículos 281 y 282, del Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal, así como 223 y 224, del Código de procedimientos Civi
les del estado de Nuevo león, sobre la carga de la prueba en los juicios 
del orden civil, aplicadas a los juicios en que se ejerce la acción pauliana, 
llevan a afirmar que ésta corresponde al demandado cuando afirma 
que cuenta con bienes suficientes para responder de sus deudas. Si bien 
los artículos 2163 al 2166, del Código Civil para el distrito Federal y sus 
homólogos del Código Civil para el estado de Nuevo león, prevén la 
insolvencia del deudor como uno de los elementos para la proceden
cia de la acción pauliana y que, por regla general, corresponde al actor 
demos trar los elementos de su pretensión, lo cierto es que la insolven
cia, como fenómeno jurídico, involucra dos elementos: por un lado, la 
afirmación de que el demandado tiene deudas a su cargo y, por otro, 
que dicho deudor carece de bienes para responder de aquéllas, lo que 
provoca la nulidad del acto jurídico que, en concepto del actor, generó 
el déficit patrimonial del enjuiciado. luego entonces, con base en las 
reglas que rigen la distribución de la carga probatoria, corresponde al 
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actor demostrar los elementos de su pretensión, entre ellos la exis
tencia de los adeudos que imputa al demandado; empero, toca al enjui
ciado probar que sí tiene bienes suficientes para responder de sus 
obligaciones, dado que, ante la existencia material del hecho, podrá 
exhibir los elementos de convicción que, siendo de su pleno conoci
miento, permitan advertir los bienes de los que es titular.

1a./J. 116/2011 (9a.)

Contradicción de tesis 237/2011.—entre las sustentadas por el octavo tribunal Colegia
do en materia Civil del primer Circuito y primer tribunal Colegiado en materia Civil 
del Cuarto Circuito.—24 de agosto de 2011.—Cinco votos.—ponente: José ramón 
Cossío díaz.—Secretaria: mireya meléndez almaraz.

tesis de jurisprudencia 116/2011.—aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha cinco de octubre de dos mil once.

COMPETEnCIA En AMPARO PARA COnOCER dE LA dEMAndA 
PROMOVIdA COnTRA EL AuTO dE FORMAL PRISIÓn. SE SuRTE 
A FAVOR dEL JuEZ dE dISTRITO En CuYA JuRISdICCIÓn RESIdA 
EL JuEZ QuE COnOCE dEL PROCESO PEnAL En PRIMERA InSTAn
CIA, AunQuE ÉSTA nO COInCIdA COn LA JuRISdICCIÓn En LA 
CuAL SE EnCuEnTRA RECLuIdO EL QuEJOSO.

CoNtradiCCióN de teSiS 187/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN mate
riaS peNal Y de traBaJo del SÉptimo CirCuito. 24 de aGoSto de 
2011. CiNCo VotoS. poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretaria: 
roSalBa rodrÍGueZ mireleS.

III. Competencia

esta primera Sala es competente para conocer y resolver sobre la pre
sente denuncia de contradicción de tesis, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal; 197a 
de la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo 
General 5/2001, y punto segundo del diverso acuerdo 4/2002 del tribunal pleno 
de esta Suprema Corte, en virtud de que se trata de una denuncia de contra
dicción suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de Circuito, en un 
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tema que, por su naturaleza penal, corresponde a la materia de la especiali
dad de la primera Sala.

IV. Existencia de la contradicción

1. Ejecutorias que participan de la contradicción. Con la finalidad 
de determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada (y res
pecto de qué ejecutorias), se estima conveniente transcribir la parte conside
rativa que fundamentó la decisión de los tribunales contendientes.

El Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del 
Séptimo Circuito resolvió el conflicto competencial **********, suscitado 
entre los titulares de los Juzgados Segundo y duodécimo de distrito en el 
estado de Veracruz, el cual tuvo origen en los siguientes antecedentes:

el treinta de junio de dos mil diez –ante la oficina de Correspondencia 
Común a los Juzgados de distrito, con sede en Xalapa– ********** promovió 
juicio de amparo contra el auto de formal prisión que, por el **********, dictó 
en su contra el Juez primero de primera instancia con residencia en la Con
gregación "la toma", perteneciente al municipio de amatlán de los reyes. 
Cabe destacar que la emisión de dicho auto obedeció a un exhorto que el Juez 
de la causa penal ********** (Juzgado mixto de primera instancia del dis
trito Judicial de Huatusco) giró al Juez emisor del auto, esto, por no existir un 
centro de reclusión en el distrito donde se instruía la causa penal. en virtud 
de esta circunstancia, el quejoso se encontraba recluido en el reclusorio 
regional de la Congregación "la toma".

al turnarse la demanda de amparo, el Juez Segundo de distrito en el 
estado de Veracruz, con residencia en Xalapa, se declaró incompetente 
para conocer de la misma; esto, al considerar que la competencia territorial 
debía fincarse en el distrito donde se encontraba recluido el quejoso (Cór
doba, Veracruz) y no en el distrito donde se instruía la causa penal (Xalapa, 
Veracruz). en otras palabras, quien a su entender resultaba competente para 
conocer del juicio, en términos del artículo 36 de la ley de amparo, era el Juez 
de distrito en cuya jurisdicción se ubicaba el centro penitenciario, por ser éste 
el lugar donde habrían de concretarse los efectos del acto reclamado. por ello, 
declinó su competencia.

el Juez décimo Segundo de distrito en el estado de Veracruz, residente 
en Córdoba, recibió la competencia declinada pero también se declaró incom
petente para conocer del juicio de amparo. a su entender, en términos del 
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artículo 36 de la ley de amparo, el acto reclamado tendría ejecución material 
en el lugar donde residía el Juez de la causa penal.

ante esta problemática, el tribunal Colegiado resolvió que –en térmi
nos de lo dispuesto por el artículo 36 de la ley de amparo y por la fracción Vii 
del cuarto punto del acuerdo General 57/2006 del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal– el Juez de distrito competente para conocer de la demanda 
de amparo era el Juzgado Segundo de distrito en el estado de Veracruz, con 
sede en Xalapa; es decir, el Juez de amparo que residía en la misma jurisdic
ción en la que radicaba el Juez de la causa penal. esto, al considerar que los 
efectos del auto de formal prisión (acto reclamado) sólo repercutían en la 
causa penal.

a continuación se transcriben las principales consideraciones que 
dieron sustento a esta decisión:

"este tribunal Colegiado considera que es competente para conocer 
del asunto de que se trata el Juzgado Segundo de distrito en el estado, con 
sede en Xalapa, Veracruz, por lo siguiente:

"….

"(S)i bien es cierto que el Juez primero de primera instancia del distrito 
Judicial de Córdoba, Veracruz, con domicilio en la Congregación la toma, 
municipio de amatlán de los reyes, Veracruz, fue quien emitió el auto de 
formal prisión de veinte de mayo de dos mil diez, no menos es verdad que 
hasta este momento se advierte que sólo actuó en auxilio de las labores 
de su homólogo, el Juez mixto de primera instancia en Huatusco, Veracruz, a 
través del ‘exhorto’ que dicha autoridad el giró con el objeto de que resolviera 
la situación jurídica de **********, actuando fuera de su competencia origi
naria, con base en una diversa temporal justificada en función de la urgencia 
de resolver la situación jurídica del citado inculpado en términos del artículo 
19 constitucional; por tanto, los efectos que surtan de dicha determinación 
sólo repercutirán en la causa penal que se le instruye y no en el referido 
exhorto.

"en mérito de lo anterior, es evidente que si el Juez del proceso lo es el 
mixto de primera instancia de Huatusco, Veracruz, pues ante dicho juzgado 
se instruye la causa penal ********** en contra del inculpado, aquí quejoso, 
como probable responsable de la comisión del ********** cometido en agra
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vio de ********** y **********, sin que se advierta que se hubiese prorro
gado su jurisdicción; juzgado que se encuentra dentro de la jurisdicción del 
Juzgado Segundo de distrito en el estado, con residencia en Xalapa, Vera
cruz; por ende, este último resulta competente para conocer de la demanda 
de amparo de que se trata, por razón de territorio, de conformidad con lo dis
puesto en la fracción Vii del cuarto punto del acuerdo General del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y 
límites territoriales de los circuitos en que se divide el territorio de la repú
blica mexicana y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por 
materia de los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y de los Juzgados 
de distrito, aprobado por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal el 
cuatro de septiembre de dos mil seis.

"Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sustentado por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia por contra
dicción de tesis 1a./J. 147/2005 consultable en la página 174, tomo XXiii, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a enero de 
2006, Novena Época, de epígrafe y contenidos siguientes: "CompeteNCia eN 
amparo. Se Surte a FaVor del JueZ de diStrito eN CuYa JuriSdiC
CióN reSida el Que CoNoCe del proCeSo peNal eN primera iNS
taNCia, CuaNdo Se impuGNe el Fallo Que, eN apelaCióN, CoNFirma 
el auto de Formal priSióN.’ (transcribe su contenido).

"máxime si se toma en cuenta que, aun en el supuesto no concedido de 
que el acto reclamado haya comenzado a ejecutarse en un distrito judicial y se 
sigue ejecutando en otro, el artículo 36, párrafo segundo, de la ley de amparo 
dispone ‘… Si el acto reclamado ha comenzado a ejecutarse en un distrito y 
sigue ejecutándose en otro, cualquiera de los Jueces de esas jurisdicciones, 
a prevención, será competente …’; y, en el caso justiciable fue precisamente 
el Juez Segundo de distrito en el estado, con sede en Xalapa, Veracruz, quien 
conoció a prevención de la demanda de amparo de que trata, lo que y tam
bién hace que surta la competencia en su favor."

posteriormente, dicho tribunal Colegiado resolvió en idéntico sentido 
el conflicto competencial **********, el cual versó sobre la misma litis que el 
conflicto competencial **********. No obstante, dado que en esta última 
sentencia el tribunal amplió su razonamiento, es necesario citar un extracto 
del mismo:

"(S)e estima necesario examinar en primer término, el auto de formal 
prisión y sus efectos jurídicos, así como el impacto del mismo en cuanto a su 
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ejecución material en términos del contenido del artículo 36 de la ley de 
amparo, y con base en lo anterior, determinar el Juez competente para cono
cer del amparo interpuesto contra el auto de formal prisión.

"…

"una vez determinado qué es el auto de formal prisión y habiéndolo 
contextualizado dentro del proceso penal, lo procedente es determinar sus 
efectos jurídicos:

"los principales efectos jurídicos del auto de formal prisión son:

"a) Sujeta a proceso al inculpado, ahora procesado, quedando some
tido a la potestad del Juez, señalando al efecto el procedimiento, ya sea 
sumario u ordinario, que ha de seguirse, dado el caso;

"b) precisa los hechos y el delito por el que se ha de seguir el proceso 
pues, al respecto, el tercer párrafo del artículo 19 constitucional establece 
que: ‘todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos señalados 
en el auto de formal prisión’;

"c) Justifica la detención cautelar del procesado (prisión preventiva), 
pues de no quedar justificada por el mismo en el término de ley, deberá poner
se al recluido en libertad;

"d) No revoca la libertad provisional bajo caución, a menos que así se 
disponga expresa y justificadamente en el mismo; y,

"e) ordena se lleve al cabo la identificación del procesado –ficha signa
lética o identificación administrativa–.

"los efectos recién señalados son los principales que trae aparejado el 
auto de formal prisión; dicho lo anterior, ya que del mismo se derivan otros, 
tales como: la suspensión de derechos y prerrogativas del ciudadano que, de 
conformidad con el artículo 38, fracción ii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, se suspenden por estar sujetos a un proceso 
criminal por delito que merezca pena corporal, a contar desde la data de la 
emisión del auto de formal prisión.

"de todo lo anterior se concluye que los efectos del pronunciamiento de 
un auto de formal prisión tienen materialidad, lo que se traduce en que:
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"a) permanezca privado, cautelarmente, de su libertad en un centro de 
reclusión destinado a la prisión preventiva, a disposición del Juez de primera 
instancia, o

"b) permanezca a disposición del Juez de primera instancia, con cier
tas restricciones de su libertad personal, en virtud de la libertad bajo cau
ción que goza, consistente en el cumplimiento de obligaciones descritas con 
antelación.

"Contenido del artículo 36 de la ley de amparo: una vez precisados los 
efectos jurídicos del auto de formal prisión, debe dilucidarse la cuestión rela
tiva a la competencia del órgano jurisdiccional que, en su caso, deba conocer 
de la demanda de amparo que en su contra se promueva, por ser éste el tema 
materia a dilucidar.

"Con ese propósito, debe atenderse a lo dispuesto en el artículo 36 de 
la ley de amparo, cuyo contenido es el siguiente: (se transcribe).

"de la transcripción de este artículo se advierten tres reglas:

"a) por regla general, la competencia para conocer de un juicio de 
amparo se determina en función del lugar en que residan las autoridades 
en que deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecu
tado el acto reclamado;

"b) Cuando el acto reclamado se ha comenzado a ejecutar en un dis
trito y continúe ejecutándose en otro, será competente cualquiera de los 
Jueces de esas jurisdicciones, a prevención; y,

"c) Si el acto reclamado no requiere ejecución material, el Juez de dis
trito competente será aquel en cuya jurisdicción resida la autoridad que 
hubiese dictado el acto reclamado.

"así, por las características y naturaleza del punto que se dilucida en 
este asunto, la hipótesis de competencia que aquí interesa es la precisada 
en el inciso a) pues, como quedó establecido con anterioridad, el auto de 
formal prisión trae aparejada ejecución material, por lo que el Juez compe
tente para conocer del amparo que en su contra se interponga será el del 
lugar en donde tenga verificativo la ejecución del acto reclamado, o sea, 
el Juez de distrito en cuya jurisdicción resida el Juez de primera instancia 
que conoce del proceso penal, pues será ante quien materialmente se lleven 
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al cabo los efectos jurídicos del auto de formal prisión, que quedaron debida
mente especificados en apartados precedentes.

"en ese orden de ideas, si como se aprecia en el caso particular, del 
contexto integral de la demanda de amparo promovida por ********** éste 
señaló como acto reclamado el auto de formal prisión dictado en su contra en 
la causa penal **********, radicada ante el Juzgado tercero de primera ins
tancia, con residencia en la ciudad de Veracruz, Veracruz, así como la ilegal 
prórroga de jurisdicción y envío del expediente número ********** ya citado, 
al Juez de primera instancia de lo penal en turno, de la ciudad de Córdoba, 
Veracruz, por ser igualmente inconstitucional, advirtiéndose que el promovente 
del amparo expresó encontrarse recluido en el Centro de readaptación 
Social del estado, conocido como ‘la toma’, ubicado en amatlán de los reyes, 
perteneciente al distrito judicial local de Córdoba, Veracruz, no es el citado 
lugar de reclusión el parámetro que debe servir para esclarecer el conflicto 
competencial a estudio, sino que debe estarse a la ejecución material del 
auto de formal prisión, representado por sus efectos jurídicos, de donde se 
sigue que, reafirmando lo ampliamente expuesto en esta parte considerativa, 
la competencia para conocer del amparo promovido en contra del auto de 
formal prisión, se surte a favor del Juez de distrito en cuya jurisdicción reside el 
Juez de primera instancia que conoce del proceso penal, que en el caso par
ticular es la Juez Quinto de distrito en el estado de Veracruz, con residencia 
en la ciudad de Boca del río …"

por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de 
Trabajo del Séptimo Circuito resolvió el conflicto competencial **********, 
cuyos principales antecedentes son:

el veintitrés de mayo de dos mil diez –ante el Juez Segundo de distrito 
en el estado de Veracruz, residente en Xalapa– ********** promovió juicio de 
amparo contra el auto de formal prisión que, por el **********, le fue dictado 
en la causa penal **********, instruida por el Juez mixto de primera instan
cia, residente en el municipio de Huatusco, Veracruz.

aunque el Juez de la causa residía en dicho municipio, el quejoso fue 
recluido en el Centro de readaptación Social "la toma", ubicado en la congre
gación del mismo nombre, perteneciente al municipio de amatlán de los 
reyes, Veracruz.

el conflicto competencial entre los Jueces de distrito se presentó, pre
cisamente, porque la jurisdicción en donde se ventilaba el proceso era distin
ta a la jurisdicción en donde se ejecutaba el acto reclamado.
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el Juez de amparo que recibió la demanda –residente en la jurisdicción 
en donde se instruía el proceso penal– consideró que no era competente para 
conocer de la misma, en virtud de que el acto reclamado (el auto de formal 
prisión) tenía ejecución material en una jurisdicción distinta y, por tanto, el 
juicio de amparo debía ser sustanciado por el Juez de amparo cuya jurisdic
ción se ubicara en el lugar en que se ejecutaba el acto reclamado. la Juez 
que recibió la competencia planteada afirmó que no la aceptaba, pues –a su 
entender– el lugar donde debía tener ejecución el acto reclamado (el auto 
de formal prisión) era aquel en donde residía el Juez de primera instancia que 
conocía del proceso penal. estimó que sería ante el Juez natural donde se 
llevarían materialmente a cabo los efectos jurídicos del auto de formal prisión.

ante esta problemática, el tribunal Colegiado resolvió que el Juez de 
distrito que resultaba competente para conocer de la demanda de amparo 
promovida contra el auto de formal prisión era la Juez de amparo en cuya juris
dicción se encontraba recluido el quejoso, en el caso, era el Juzgado décimo 
Sexto de distrito en el estado de Veracruz.

a continuación se transcriben las principales consideraciones que 
dieron sustento a esta decisión:

"(e)ste órgano colegiado considera que le asiste la razón al Juez 
Segundo de distrito en el estado, pues si bien es verdad que el auto de formal 
prisión impugnado, fue emitido por el Juez mixto de primera instancia de 
Huatusco, Veracruz, también lo es que dicho auto repercute directamente 
en la libertad personal del procesado, quien continuará privado cautelar
mente de su libertad, en virtud de dicho auto de bien preso, motivo por el que 
la ejecución material del mismo, se llevará al cabo precisamente en el lugar, en 
donde el procesado se encuentra internado en calidad de detenido, esto es, 
en el Centro de readaptación Social de ‘la toma’, ubicado en la congrega
ción del mismo nombre, perteneciente al municipio de amatlán de los reyes, 
Veracruz, razón por la que es claro que el acto reclamado seguirá ejecutándose 
dentro de la jurisdicción de la Juez décimo Sexta de distrito en el estado, 
residente en Córdoba, Veracruz, motivo por el que cobra aplicación al caso, lo 
dispuesto por el artículo 36, párrafo segundo, de la ley de amparo que dice: 
‘Si el acto ha comenzado a ejecutarse en un distrito y sigue ejecutándose en 
otro, cualquiera de los Jueces de esas jurisdicciones, a prevención, será com
petente’, de lo que se sigue que dicha juzgadora sea la competente para 
conocer de la presente demanda de amparo, no obstante que el proceso 
penal siga su tramitación en el Juzgado mixto de primera instancia de Hua
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2 en el próximo apartado, una vez que se analice si existe la contradicción y cuál es su materia, 
se argumentará por qué las ejecutorias de los conflictos competenciales **********, **********, 
********** y ********** (cuyas copias certificadas fueron remitidas por el Segundo tribunal 
Colegiado citado, al estimar que contenían un criterio similar) no pueden participar en la pre
sente contradicción.

tusco, Veracruz, pues para fijar la competencia del juicio constitucional, se 
atiende al lugar de ejecución del acto reclamado, que en el caso será necesa
riamente en donde se encuentra detenido el quejoso, esto es, en el referido 
Centro de readaptación Social de ‘la toma’, ubicado en la Congregación del 
mismo nombre, perteneciente al municipio de amatlán de los reyes, Vera
cruz, según se dijo ya, razón por la que la competencia se surte a favor de la 
mencionada Juez décimo Sexta de distrito en la entidad."

en similares términos fue resuelta la ejecutoria del conflicto compe
tencial **********.2

2. Estándar para identificar la existencia de la contradicción.

el presente asunto cumple con los requisitos de existencia de las con
tradicciones de tesis que ha fijado esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, interpretando la normatividad aplicable. Se trata de los 
siguientes:

1. los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigio
sa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de 
un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese.

2. entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general; y,

3. lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente 
en relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.
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3 tesis número 1a./J. 23/2010, emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 123.

estas condiciones se encuentran en las siguientes tesis de 
jurisprudencia:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad Y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, de 
rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al 
contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, la primera Sala 
advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que 
los criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del 
concepto ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en fun
ción del estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de 
la contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la con
dición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por 
tanto, la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al 
sistema jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se 
reúna una serie de características determinadas en los casos resueltos por 
los tribunales Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o 
no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de 
los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos 
arrojen– con el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respec
tivas decisiones se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente 
contradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbi
trio judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abando
nado la legalidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir 
al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por 
la actuación legal y libre de los tribunales contendientes".3

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter
pretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de 
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4 tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 122.
5 "artículo 36. Cuando conforme a las prescripciones de esta ley sean competentes los Jueces de 
distrito para conocer de un juicio de amparo, lo será aquel en cuya jurisdicción deba tener eje
cución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado el acto reclamado.
"Si el acto ha comenzado a ejecutarse en un distrito y sigue ejecutándose en otro, cualquiera de 
los Jueces de esas jurisdicciones, a prevención, será competente.
"es competente el Juez de distrito en cuya jurisdicción resida la autoridad que hubiese dictado 
la resolución reclamada, cuando ésta no requiera ejecución material."

Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las 
cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que 
una contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes 
condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna 
cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de 
un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se 
encuentre al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación 
ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una 
determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que 
lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca 
de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a 
cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible".4

a continuación, se explicitan las razones por las cuales se considera 
que el asunto cumple con los requisitos de existencia:

Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. a jui
cio de esta primera Sala, los tribunales contendientes, al resolver las cues
tiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio 
judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución 
determinada.

las ejecutorias de los conflictos competenciales que participan en 
esta contradicción coinciden en los siguientes elementos: derivan de una 
causa penal tramitada en una jurisdicción distinta de aquella, en la cual, el 
inculpado se encontraba recluido. esta disparidad ocasionó que, ante la soli
citud de amparo contra el auto de formal prisión, surgiera la necesidad de 
interpretar el artículo 36 de la ley de amparo5 y determinar qué Juez de dis
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6 tesis número p./J. 27/2001, de la Novena Época, emitida por el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 77 del tomo Xiii, correspondiente al mes 
de abril de 2001 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

trito debía conocer: si el Juez residente en la jurisdicción donde se instruía el 
proceso o el Juez residente en la jurisdicción donde se encontraba recluido 
el quejoso.

en tales condiciones, aplicando los criterios referidos líneas arriba 
para la existencia de las contradicciones de tesis, se sostiene que en el caso 
concreto se surte el primer requisito, ya que cada uno de los tribunales con
tendientes realizó un ejercicio interpretativo, mediante el ejercicio de su arbi
trio judicial, consistente en determinar cómo debía resolverse un supuesto 
no resuelto explícitamente por la ley de amparo.

No pasa inadvertido, que los tribunales contendientes no plasmaron 
su criterio en una tesis aislada o en una jurisprudencia; sin embargo, ello 
no es óbice para que proceda la presente contradicción, de conformidad con 
la siguiente tesis de jurisprudencia del tribunal pleno:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en 
la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto 
en donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obliga
toria en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, 
porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por 
tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan 
sustentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de 
la Suprema Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dicta
das en asuntos de su competencia."6
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7 Véase la hoja 156 del expediente de la presente contradicción.

Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios inter
pretativos. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que el segundo requisito queda cumplido en el presente caso, pues 
los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales contendientes gira
ron en torno a una misma cuestión jurídica, a saber:

en términos del artículo 36 de la ley de amparo ¿Qué Juez de amparo 
es competente para conocer de la demanda promovida contra el auto de for
mal prisión, cuando el quejoso se encuentra recluido en una jurisdicción dis
tinta de aquella, en la cual, se instruye su causa penal? ¿debe conocer el Juez 
de amparo cuya jurisdicción coincide con la del Juez de proceso o el Juez de 
amparo cuya jurisdicción coincide con la del lugar de reclusión?

para solventar el problema referido, cada uno de los tribunales Cole
giados realizó un ejercicio interpretativo, el cual dio lugar a posiciones contra
dictorias: para uno de ellos, la competencia se surte a favor del Juez de 
amparo en cuya jurisdicción reside el Juez de la causa penal, por ser ante éste 
que se materializan los efectos que en su totalidad produce el auto de formal 
prisión; mientras que para el otro tribunal, el criterio que finca la competen
cia se determina por el lugar de reclusión, por ser éste en donde se ejecuta el 
acto reclamado.

ahora bien, es necesario señalar que las ejecutorias de los conflictos 
competenciales **********, **********, ********** y ********** (cu
yas copias certificadas fueron remitidas por el Segundo tribunal Colegiado 
citado, al estimar que contenían un criterio similar) no pueden participar en 
la presente contradicción, pues todas ellas versaron sobre actos reclamados 
cuyos efectos difieren en una medida significativa de los que produce el auto 
de formal prisión. el siguiente esquema demuestra lo anterior:

Ejecutoria

Conflicto competencial 
**********

Acto reclamado

la abstención de aplicar de oficio y retroactiva
mente la reforma del ar tículo 83, fracción ii, de la 
ley Federal de armas de Fuego y explosivos, publi
cada en el diario oficial de la Federación el cinco 
de noviembre de dos mil tres.7
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8 ibídem, hoja 209.
9 ibídem, hoja 242.

esta información revela con claridad que las sentencias referidas, emi
tidas por el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del 
Séptimo Circuito, deben ser excluidas de la materia de la presente contradic
ción pues, al no versar sobre cuestiones esencialmente iguales a las analiza
das por el primer tribunal en materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito, 
no cumplen con el requisito que posibilita la existencia de la contradicción.

en efecto, tales ejecutorias no participan de la presente contradicción 
de tesis, en virtud de que el tribunal Colegiado en cuestión, analizó actos jurí

Conflicto competencial 
**********

la resolución emitida por el presidente del tribu
nal Superior de Justicia del estado y del Consejo 
de la Judicatura con sede en Xalapa, Veracruz, por 
la cual se ordenó la pró rroga de jurisdicción a 
favor del Juez de primera instancia, en turno, 
con residencia en la congregación la toma, para 
seguir conociendo de la causa penal ********** 
del índice del Juzgado Quinto de primera instan
cia de Veracruz, Veracruz.8

la resolución en la que se desechó de plano, por 
improcedente, el incidente no especificado pro
movido por el quejoso a fin de solicitar la aplica
ción retroactiva en beneficio del decre to de 20 de 
agosto de 2009, publicado en el diario oficial de la 
Federación, por el cual se reformaron y adiciona
ron diversas disposiciones de la ley General de 
Salud, del Código penal Federal y del Código 
Federal de procedimientos penales.9

la resolución dictada en el toca penal **********, 
del índice de la primera Sala del tribunal Supe
rior de Justicia del estado de Veracruz, mediante 
la cual se confirmó el auto de formal prisión emi
tido en la causa penal número **********, y su 
ejecución.

Conflicto competencial 
**********

Conflicto competencial 
**********
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10 incluso, es relevante traer a colación la existencia de la jurisprudencia 1a./J. 48/2005 de esta 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que específicamente resuelve el 
punto acerca de qué Juez de amparo es competente para conocer de la negativa o la omisión de 
dar trámite a la solicitud de otorgamiento de beneficios para suspender la ejecución de la pena 
de prisión. Su rubro establece: "CompeteNCia eN amparo. Se Surte a FaVor del JueZ de 
diStrito eN CuYa JuriSdiCCióN eStÉ reCluido el QueJoSo, eN el momeNto eN Que Se 
le NieGue o No Se dÉ trÁmite a Su SoliCitud de otorGamieNto reSpeCto de alGuNo 
de loS BeNeFiCioS para SuSpeNder la eJeCuCióN de la peNa de priSióN.". de igual 
modo, conviene traer a cuento que la jurisprudencia 1a./J. 147/2005 también resultaría aplicable 
para resolver el problema competencial tratándose de la resolución que confirma el auto de for
mal prisión. Su rubro establece: ‘CompeteNCia eN amparo. Se Surte a FaVor del JueZ 
de diStrito eN CuYa JuriSdiCCióN reSida el Que CoNoCe del proCeSo peNal eN 
primera iNStaNCia, CuaNdo Se impuGNe el Fallo Que, eN apelaCióN, CoNFirma el 
auto de Formal priSióN."

dicos cuyos efectos difieren de modo significativo de aquellos que producen 
un auto de formal prisión.

la materia de contradicción del presente asunto requiere que esta Sala 
únicamente se centre en el análisis de este acto, pues el referente normativo 
que fue materia de interpretación por parte de los tribunales contendientes 
(el artículo 36 de la ley de amparo) fija la competencia de los Jueces de dis
trito en función de los efectos que produce el acto reclamado en contra del 
cual se solicita el amparo. es decir, la forma en la que se ejecuta (o no ejecuta) 
un determinado acto jurídico necesariamente impacta en la determinación de 
cuál debe ser el Juez competente para conocer de la demanda de amparo. 
es por esto, que el primer tribunal Colegiado aludido hizo depender la resolu
ción del conflicto competencial ********** de la naturaleza del auto de formal 
prisión y de sus efectos (no de cualquier otro acto que directa o indirec
tamente pudiera afectar la libertad personal). esta Sala no podría asumir que 
el razonamiento de dicho tribunal es trasladable analógicamente al análisis 
de otra clase de actos reclamados.

es evidente, por tanto, que no es posible emitir un pronunciamiento 
aplicable a todos los actos reclamados que figuran en las ejecutorias remiti
das por el Segundo tribunal aludido, pues cada uno de ellos ofrece particula
ridades que necesariamente diversifican la respuesta que deba darse a la 
pregunta de cómo fincar competencia en el juicio de amparo indirecto.10

Si bien en todos los asuntos excluidos, el tribunal Colegiado aludido 
decidió fincar competencia a favor del Juez de distrito en cuya jurisdicción se 
encontraba el lugar de reclusión del quejoso, lo cierto es que los anteceden
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tes que originaron el problema interpretativo sometido a su potestad no pre
sentan los mismos rasgos que caracterizaron los conflictos competenciales 
ahora incluidos en la materia de esta contradicción.

en suma, se considera que respecto de tales asuntos no estamos ante 
situaciones jurídicas similares y mucho menos esencialmente idénticas. 
Se insiste, la oposición de criterios únicamente se generó respecto de casos en 
los cuales el inculpado se encontraba recluido en una jurisdicción distinta 
de aquella, en la cual, se instruía su causa penal, circunstancia que suscitó 
la pregunta sobre qué criterio debía utilizarse para fijar competencia en el 
juicio de amparo promovido contra el auto de formal prisión.

Tercer requisito: Surgimiento de la pregunta que detona la pro
cedencia de la contradicción. a partir de lo anterior, es posible concluir que 
los puntos de vista de los tribunales contendientes, al reflejar contradicción 
en sus consideraciones y razonamientos, pueden dar lugar a la formulación de 
una pregunta genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica 
es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea 
legalmente posible.

en efecto, el problema jurídico resuelto por los tribunales contendien
tes permite, al menos, dos respuestas jurídicamente posibles:

de acuerdo con la primera, el auto de formal prisión produce diversos 
efectos adicionales a la privación de la libertad, los cuales se materializan 
ante el Juez del proceso penal. por ello, si el artículo 36 de la ley de amparo 
finca competencia al Juez de amparo residente en la jurisdicción donde se 
materializan los efectos del acto reclamado, quien debe conocer es el Juez de 
distrito en cuya jurisdicción reside el Juez del proceso penal.

respecto a la segunda, ante la divergencia que se presenta cuando el 
inculpado se encuentra recluido en una jurisdicción distinta de aquella en 
la que se sigue su proceso, a fin de fincar la competencia para conocer de la 
demanda de amparo que se promueve contra el auto de formal prisión, hay 
que atender –en términos del artículo 36 de la ley de amparo– a la jurisdic
ción en donde se ejecuta el auto, a saber, donde el procesado se encuentra 
privado de la libertad.

es indiscutible que ambas conclusiones implican consecuencias jurí
dicas diversas y que, sin embargo, pueden apoyarse en el artículo 36 de la ley 
de amparo.
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11 la contradicción fue resuelta el veintiocho de septiembre de dos mil cinco, por unanimidad de 
cuatro votos de los señores ministros: José de Jesús Gudiño pelayo, Sergio a. Valls Hernández, 
José ramón Cossío díaz (ponente) y presidenta olga Sánchez Cordero de García Villegas. ausente 
el ministro Juan N. Silva meza.

en consecuencia, esta primera Sala considera que del problema plan
teado surge la pregunta que ya se adelantaba:

En términos del artículo 36 de la Ley de Amparo ¿Qué Juez de 
amparo es competente para conocer de la demanda de amparo promo
vida contra el auto de formal prisión, cuando el quejoso se encuentra 
recluido en una jurisdicción distinta de aquella en la cual se instruye 
su causa penal? ¿debe conocer el Juez de amparo que reside en la 
jurisdicción del Juez de la causa o debe conocer el Juez de amparo que 
reside en la jurisdicción del lugar en el cual se encuentra recluido el 
quejoso?

V. Criterio que debe prevalecer

a fin de dilucidar la cuestión, esta primera Sala se apegará a la siguiente 
metodología:

1. Estudiar la naturaleza del auto de formal prisión y sus efectos.

2. Analizar la estructura normativa del artículo 36 de la Ley de 
Amparo, esto es, determinar qué criterios utiliza para fijar la competen
cia de los Jueces de distrito.

3. Explicar cómo es que la forma en que se materializan los efec
tos del auto de formal prisión, determina el criterio para fincar la com
petencia del Juez de distrito. 

Cabe apuntar que, para resolver los dos primeros puntos, se retomarán 
las consideraciones vertidas en la ejecutoria de la contradicción de tesis 
**********,11 en la cual se analizó tanto la naturaleza del auto de formal pri
sión como la estructura detallada del artículo 36 de la ley de amparo y las 
reglas que se desprenden del mismo.

el punto de contradicción de dicho asunto versó sobre si la resolución 
que, en apelación, confirma un auto de formal prisión, conlleva una ejecu
ción material o bien, es meramente declarativa, para efectos de determinar, 
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12 esta ejecutoria dio lugar a la jurisprudencia 1a./J. 147/2005, de rubro: "CompeteNCia eN 
amparo. Se Surte a FaVor del JueZ de diStrito eN CuYa JuriSdiCCióN reSida 
el Que CoNoCe del proCeSo peNal eN primera iNStaNCia, CuaNdo Se impuGNe el 
Fallo Que, eN apelaCióN, CoNFirma el auto de Formal priSióN."

de conformidad con el artículo 36 de la ley de amparo, el Juez competente 
para conocer de un juicio de garantías interpuesto contra ella.12 aunque la 
oposición de criterios se suscitó en el marco de una hipótesis distinta a la que 
ahora nos ocupa (pues tal ejecutoria versaba sobre el fallo que, en apelación, 
confirma el auto de formal prisión), lo cierto es que su análisis sobre la 
naturaleza del auto de formal prisión y los alcances del artículo 36 antes citado, 
resulta de gran utilidad para estudiar la cuestión que ahora nos ocupa. 
Veamos.

1. Auto de formal prisión y sus efectos jurídicos:

para estar en aptitud de determinar los efectos jurídicos y alcances de 
un auto de formal prisión, es necesario que se realice un breve análisis sobre 
las diversas etapas de un proceso penal, anteriores al dictado del auto de for
mal prisión.

el análisis únicamente se referirá a los procesos seguidos por delitos 
que ameriten pena corporal, pues éste es el presupuesto indispensable para 
el dictado de un auto de formal prisión. también cabe precisar que el marco 
normativo del siguiente análisis serán las disposiciones relevantes de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, en su texto anterior a la 
reforma de junio de dos mil ocho, ello en virtud de que el sistema acusatorio 
previsto en la Constitución no incluye la figura del auto de formal prisión, sino 
la del auto de vinculación a proceso (la cual presenta particularidades propias 
sobre las cuales no es necesario pronunciarse porque, es obvio, los conflictos 
competenciales emanaron de causas penales aún tramitadas bajo el sistema 
denominado "mixto"). es por ello, que el marco normativo se circunscribe a 
las fases que integran el sistema así conocido, aún vigente en el ámbito fede
ral y gran parte del local.

aclarado lo anterior, podemos decir que, en términos generales, la pri
mera etapa de un proceso penal inicia en el momento en que, ejercitada la 
acción penal por el ministerio público de la Federación, se dicta un auto de 
radicación o de inicio. Ésta es la primera resolución que dicta el Juez y, a 
partir de ella, tanto el ministerio público como el inculpado, quedan sujetos 
a su potestad.
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radicado el asunto, el Juez examina si se encuentran reunidos los 
requisitos de procedibilidad de la acción penal ejercida y, si la consignación 
se dio con detenido, ratifica y verifica la constitucionalidad de la detención o 
decreta la libertad del inculpado, con las reservas de ley, en el caso contrario.

Si la consignación se dio sin detenido, tratándose de delitos que ameri
ten pena corporal, el Juez, en un plazo determinado contado a partir de la 
radicación y que varía según cada legislación, debe resolver sobre el libra
miento de la orden de aprehensión, en caso de que la haya solicitado el mi
nisterio público.

para dictar una orden de aprehensión, el Juez debe basarse en el 
pedimento del ministerio público y acreditar que se encuentran satisfechos 
los requisitos indicados en el artículo 16 constitucional, a saber: que preceda 
denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionado 
cuando menos con pena privativa de libertad y que existan datos que acredi
ten el cuerpo del delito, así como la probable responsabilidad del inculpado.

ejecutada la orden de aprehensión, sus efectos serán, que el inculpado 
quede a disposición de la autoridad judicial que la libró y sea privado de su 
libertad de manera cautelar, en los lugares de prisión preventiva destinados 
al efecto.

de conformidad con el artículo 20, apartado a, fracción i, constitucio
nal, el inculpado podrá solicitar el beneficio de la libertad provisional bajo 
caución, sin necesidad de quedar previamente interno en algún centro de 
reclusión, siempre y cuando no se trate de delito que, por su gravedad, la ley 
expresamente lo prohíba.

ordenada la libertad caucional, el inculpado no deja de estar a disposi
ción de la autoridad judicial que conoce de la causa, pues el mismo contrae 
diversas obligaciones adicionales, según lo dispuesto por la legislación pro
cesal aplicable.

a manera de ejemplo, resulta útil traer a cuento lo dispuesto por el 
Código de procedimientos penales para el estado de Veracruz de ignacio de 
la llave, dado que los asuntos sometidos a análisis tuvieron origen en dicha 
entidad federativa. al respecto, su artículo 353 dispone: que el inculpado al 
que se concede la libertad caucional contrae las siguientes obligaciones: 
a) presentarse ante el tribunal que conozca de su caso los días que se le seña
len y cuantas veces sea citado o requerido para ello; b) comunicar al mismo 
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13 "artículo 353. al notificarse al inculpado el auto que le conceda la libertad caucional, se le harán 
saber las obligaciones siguientes:
"i. presentarse ante el tribunal que conozca de su caso los días que se le señalen y cuantas veces 
sea citado o requerido para ello;
"ii. Comunicar al mismo Juez o tribunal sus cambios de domicilio; y
"iii. No ausentarse del lugar de residencia del tribunal sin permiso del titular, el que no excederá 
de treinta días.
"también se le harán saber las causas de revocación de la libertad caucional.
"en la notificación se hará constar que se hicieron saber al inculpado las anteriores obligaciones 
y las causas de revocación, pero la omisión de este requisito no lo librará de ellas ni de sus 
consecuencias."
14 "artículo 354. Si el inculpado garantiza por sí su libertad con depósito o con hipoteca, aquella 
se le revocará cuando:
"i. Sin causa justa y comprobada desobedezca las órdenes legítimas del tribunal que conoce de 
su caso;
"ii. Cometa un nuevo delito antes de que ese proceso concluya con sentencia ejecutoria;
"iii. lo solicite el mismo inculpado y se presente al tribunal;
"iV. aparezca con posterioridad que le corresponde al inculpado una sanción que no permita 
otorgar la libertad; o
"V. en el proceso cause ejecutoria la sentencia."

Juez o tribunal sus cambios de domicilio; y, c) no ausentarse del lugar de resi
dencia del tribunal sin permiso del titular, el que no excederá de treinta 
días.13

además, de conformidad con la legislación citada, el beneficio en 
cuestión se revocará cuando el inculpado: a) sin causa justa y comprobada 
desobedezca las órdenes legítimas del tribunal que conoce de su caso; b) 
cometa un nuevo delito antes de que ese proceso concluya con sentencia 
ejecutoria; c) lo solicite el mismo inculpado y se presente al tribunal; d) apa
rezca con posterioridad que le corresponde al inculpado una sanción que no 
permita otorgar la libertad; o, e) en el proceso cause ejecutoria la sentencia.14

por otro lado, de conformidad con el artículo 20 constitucional, apar
tado a, fracción iii, dentro de las cuarenta y ocho horas, contadas a partir de 
que un inculpado ha quedado a disposición de la autoridad judicial –ya sea 
en reclusión preventiva en un centro destinado para ello o gozando de la liber
tad caucional– deberá hacerle saber, en audiencia pública, el nombre de su 
acusador y la naturaleza y causa de la acusación, a fin de que conozca bien 
el hecho punible que se le atribuye y pueda contestar el cargo, tomándole 
en ese acto su declaración preparatoria.

rendida la declaración preparatoria, lo procedente es el desahogo de 
todas las pruebas aportadas por las partes, siempre y cuando la naturaleza 
de las mismas lo permita, tomando como base el término perentorio preva
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lente para resolver la situación jurídica del inculpado, a saber, setenta y dos 
horas.

en efecto, una vez que el inculpado ha sido puesto a disposición de la 
autoridad judicial, ésta, al fenecer el término de setenta y dos horas, resolverá 
sobre la situación jurídica del mismo, a través de un auto que se denomi
nará de diferente manera, en función a las particularidades de cada caso, a 
saber:

a. auto de formal prisión, cuando se trate de delito que sea sancionado 
con pena privativa de libertad y de lo actuado aparezcan datos suficientes que 
acrediten el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpado;

b. auto de sujeción a proceso, cuando el delito de que se trate no 
merezca sanción privativa de la libertad o esté señalado con sanción alterna
tiva y de lo actuado aparezcan datos suficientes que acrediten el cuerpo del 
delito y la probable responsabilidad del inculpado;

c. auto de libertad por falta de elementos para procesar o de no suje
ción a proceso, cuando de lo actuado no se acredite el cuerpo del delito o la 
probable responsabilidad del inculpado, o ambos.

en el presente asunto, el que interesa es el auto de formal prisión, mismo 
que encuentra su fundamento en el primer párrafo del artículo 19 constitu
cional –en su texto anterior a la reforma penal del dieciocho de junio de dos 
mil ocho–, que a la letra dice:

"artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder 
del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su 
disposición, sin que se justifique con un auto de formal prisión en el que se 
expresarán: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstan
cias de ejecución, así como los datos que arroje la averiguación previa, los 
que deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer proba
ble la responsabilidad del indiciado."

de lo anterior se desprende, que el auto de formal prisión es la resolu
ción judicial que determina la situación jurídica del procesado al vencerse el 
término de setenta y dos horas, tratándose de delitos que ameriten pena cor
poral, cuyas formalidades mínimas comprenden la expresión del delito que 
se impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así 
como los datos que arroje la averiguación previa, los que deberán ser bastan
tes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad 
del indiciado.
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15 esta acotación obedece a lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación el veinticinco de mayo de dos mil once en la contradicción de tesis 6/2008pl.

una vez determinado qué es el auto de formal prisión y habiéndolo con
textualizado dentro del proceso penal, lo procedente es fijar sus efectos 
jurídicos:

los principales efectos jurídicos del auto de formal prisión son:

a. Sujeta a proceso al inculpado, ahora procesado, y lo deja sometido a 
la potestad del Juez, quien determina el procedimiento, ya sea sumario u ordi
nario, que ha de seguirse según el caso;

b. precisa los hechos y el delito por el que se ha de seguir proceso, pues 
al respecto, el tercer párrafo del artículo 19 constitucional establece que: "todo 
proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos señalados en el auto 
de formal prisión";

c. Justifica la detención cautelar del procesado –prisión preventiva– 
pues de no quedar justificada por el mismo en el término de ley, debe dejarse 
en libertad al procesado;

d. No revoca la libertad provisional bajo caución, a menos que así se 
disponga expresa y justificadamente en el mismo; y,

e. ordena se lleve a cabo la identificación del procesado –ficha signa
lética o identificación administrativa–.

Éstos son los principales efectos del auto de formal prisión; sin em
bargo del mismo se derivan otros, tales como: la suspensión de derechos y 
prerrogativas del ciudadano que, en términos del artículo 38, fracción ii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, se suspenden 
–según si el inculpado se encuentra o no gozando de la libertad provisional 
bajo caución15– por estar sujetos a un proceso criminal por delito que 
merezca pena corporal, a contar desde la fecha de la emisión del auto de 
formal prisión.

2. Contenido del artículo 36 de la Ley de Amparo:

el artículo 36 de la ley de amparo dispone lo siguiente:
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"artículo 36. Cuando conforme a las prescripciones de esta ley sean 
competentes los Jueces de distrito para conocer de un juicio de amparo, lo 
será aquel en cuya jurisdicción deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se 
ejecute o se haya ejecutado el acto reclamado.

"Si el acto ha comenzado a ejecutarse en un distrito y sigue ejecután
dose en otro, cualquiera de los Jueces de esas jurisdicciones, a prevención, 
será competente.

"es competente el Juez de distrito en cuya jurisdicción resida la autori
dad que hubiese dictado la resolución reclamada, cuando ésta no requiera 
ejecución material."

de la transcripción de este artículo se advierten tres reglas:

a. por regla general, la competencia para conocer de un juicio de amparo 
se determina en función al lugar en que residan las autoridades en que deba 
tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado el acto 
reclamado;

b. Cuando el acto reclamado se ha comenzado a ejecutar en un distrito 
y continúe ejecutándose en otro; será competente cualquiera de los Jueces 
de esas jurisdicciones, a prevención; y,

c. Si el acto reclamado no requiere de ejecución material, el Juez de 
distrito competente será aquel en cuya jurisdicción resida la autoridad que 
hubiese dictado el acto reclamado.

dadas las características y naturaleza del punto de contradicción que 
se dilucida, la hipótesis de competencia que aquí interesa es la precisada en 
el inciso a), pues como ha quedado señalado con anterioridad, un auto 
de formal prisión requiere ejecución material, por lo que el Juez competente 
para conocer del amparo que en su contra se promueva, será el del lugar en 
donde tenga verificativo la ejecución del acto reclamado. esta conclusión, 
no obstante, aún no permite responder si donde tiene verificativo la ejecu
ción equivale al lugar de reclusión del quejoso o bien al lugar donde se ins
truye el proceso.

por ahora, basta con dejar claro que el auto de formal prisión tiene 
ejecución material, en tanto se traduce en que el procesado permanezca con 
su libertad restringida y a disposición del Juez de primera instancia, ya sea 
privado, cautelarmente, de su libertad –en algún centro de reclusión de pri
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sión preventiva– o bajo ciertas restricciones a su libertad –si goza de la liber
tad bajo caución–. ello permite concluir que es un acto que repercute 
directamente en la libertad personal del procesado, quien continuará privado 
cautelarmente de su libertad, no sólo en virtud del auto de formal prisión 
dictado en primera instancia, sino también por la confirmación que del mismo 
se haga en segunda instancia.

3. Criterio para fijar competencia.

Como fue narrado anteriormente, los casos de los cuales emanaron los 
conflictos competenciales resueltos por los tribunales contendientes, se carac
terizaron por presentar la siguiente peculiaridad: el quejoso que impugnó el 
auto de formal prisión se encontraba recluido en un ámbito territorial distinto 
de aquel en el cual residía el Juez que instruía la causa penal. es decir, en 
nuestro supuesto de estudio, la ejecución material del auto de formal prisión 
ocurre simultáneamente en dos ámbitos territoriales diferenciados, a saber: 
el lugar donde se instruye la causa penal y el lugar donde el inculpado se 
encuentra recluido.

en efecto, de acuerdo al análisis de la naturaleza del auto de formal 
prisión que fue realizado en párrafos precedentes, es posible concluir que, en 
términos generales, sus efectos implican (i) dejar al inculpado cautelarmente 
privado de su libertad en un centro de reclusión destinado a la prisión preven
tiva –a menos que se le conceda el beneficio de la libertad provisional bajo 
caución– y (ii) dejarlo a disposición del Juez de primera instancia.

en el caso, estos dos efectos genéricos se manifestaron en dos juris
dicciones distintas. por ello, la cuestión que generó oposición de criterios 
entre los tribunales contendientes es precisamente que uno de ellos consi
deró que debía regir, como único criterio de ejecución material, el del lugar de 
reclusión del quejoso; mientras que el otro conceptualizó al auto de formal 
prisión como un acto complejo, generador de múltiples efectos y, en conse
cuencia, advirtió que éstos se materializaban ante el Juez de la causa.

pues bien, esta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con
sidera el Juez de amparo competente para conocer del acto en mención, es 
el que radica en la jurisdicción del Juez de la causa, pues, es ante su potestad 
que el procesado se encuentra sometido. en el caso a estudio, atendiendo 
precisamente a la revisión detallada de la naturaleza del auto de formal prisión 
y a la de sus efectos, debe entenderse que éstos surten preponderantemente 
ante el Juez instructor del proceso penal.
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16 por unanimidad de votos de los señores ministros: Jorge mario pardo rebolledo, José ramón 
Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente 
arturo Zaldívar lelo de larrea (ponente).

apelar aisladamente al criterio del lugar de reclusión permitiría la gene
ración de cierta discordancia entre las resoluciones que dictaran los Jueces 
de amparo, tratándose de causas acumuladas o en las cuales hubiera dos o 
más inculpados y éstos se encontraran recluidos en ubicaciones distintas 
entre sí. esto es, el hecho de que el lugar de reclusión del quejoso se ubique en 
un lugar distinto de aquel en el que se tramita su causa, no puede dar lugar 
a considerar que el primero es el ámbito territorial en el cual tendrá plena 
ejecución el auto de formal prisión, pues ese criterio –aplicado a la proble
mática de un conflicto competencial– desfavorece la intención de preservar 
la unidad, la concentración y, por ende, la seguridad jurídica de los procesos 
penales.

aunque la privación de la libertad del quejoso es ciertamente un efecto 
del mismo auto de formal prisión, lo cierto es que cuando se materializa en un 
ámbito territorial distinto de aquel en el cual se sigue su causa, ello general
mente obedece a una circunstancia excepcional o de urgencia, posiblemente 
fundada en un exhorto previo, girado por el Juez natural a otro para efectos de 
solicitar su auxilio en la detención y reclusión del inculpado, tal como ocurrió 
en una de las ejecutorias que participan en esta contradicción (conflicto 
competencial **********, resuelto por el primer tribunal Colegiado en mate
rias penal y de trabajo del Séptimo Circuito).

en este sentido, es necesario precisar que los efectos de una resolu
ción de término constitucional, emitida por un Juez en cumplimiento de un 
exhorto, necesariamente se trasladan de manera directa al proceso y ahí es 
donde tienen su principal impacto y repercusión. por mayoría de razón ocurre 
lo mismo cuando, quien dicta el auto es el mismo Juez de la causa, aunque el 
quejoso se encuentre recluido en otra jurisdicción.

al respecto, resulta útil acudir a las consideraciones plasmadas en la 
contradicción de tesis 384/2010, fallada por esta primera Sala el primero de 
junio de dos mil once,16 cuyo punto de contradicción consistió en dirimir qué 
tribunal era competente para conocer del recurso de apelación interpuesto 
en contra de la resolución de término constitucional, emitida por un Juez de 
distrito en cumplimiento de un exhorto.

en tal ejecutoria se afirmó que el Juez exhortado actúa con base en 
una competencia extraordinaria, concreta y limitada que le es reconocida 
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17 artículos 46 y siguientes del Código Federal de procedimientos penales.
18 "artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y 
dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un 
auto de formal prisión en el que se expresarán: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo 
y circunstancias de ejecución, así como los datos que arroje la averiguación previa, los que debe
rán ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del 
indiciado. …" (antes de sus reformas).

en razón de que el inculpado se encuentra en el territorio sobre el cual ejerce 
jurisdicción, y es necesario resolver su situación jurídica a la brevedad, en 
términos del artículo 19 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. de manera que, al desaparecer la situación de urgencia, las 
reglas que sustentan la competencia del Juez exhortante cobran plena efica
cia para seguir instruyendo la causa penal.

a mayor abundamiento, resulta útil mencionar que en aquella ejecuto
ria también se señaló que:

• el exhorto es una actuación procesal por medio de la cual se estable
ce un vínculo de comunicación entre Jueces de distinta jurisdicción, pero de 
la misma jerarquía, que tiene como finalidad solicitar el auxilio del Juez 
exhortado para que, en uso de las facultades legales que puede desplegar en 
su jurisdicción, provea lo necesario, conforme a lo solicitado por el Juez 
exhortante, sin que ello implique prórroga o renuncia de jurisdicción del 
Juez exhortante.

• en el proceso penal federal está contemplado este sistema de cola
boración entre los Jueces de distrito17 y a través de él puede solicitarse que el 
inculpado rinda su declaración preparatoria, pues si bien fue puesto a dispo
sición del Juez de la causa (exhortante), físicamente se encuentra recluido en 
diverso lugar, sobre el cual ejerce jurisdicción el Juez exhortado. en vía de 
consecuencia, también se le solicita a este último que determine su situación 
jurídica, lo cual puede traducirse en el dictado de un auto de formal prisión, ya 
que de acuerdo con el artículo 19 constitucional ninguna detención ante 
autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir de 
que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto 
de formal prisión.18

estos razonamientos dan luz al caso ahora sometido a análisis, en la 
medida en que permiten entender porqué es posible que, en el mundo fác
tico, se genere una divergencia entre la jurisdicción de reclusión y la de la 
causa penal. Sobre todo, permiten entender que esta situación generalmente 
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ocurre con motivo de circunstancias excepcionales que requieren colabora
ción entre autoridades judiciales, pero que de ningún modo conducen a con
vertir al lugar de reclusión en la jurisdicción rectora. por el contrario, ésta 
sigue siendo la que corresponde a la tramitación del proceso.

adicionalmente, es necesario señalar, tal como se hizo en la contradic
ción de tesis 384/2010 citada, que el criterio sostenido en esta ejecutoria 
obedece, sobre todo, a la intención de maximizar el principio de justicia pron
ta, completa e imparcial contenido en el artículo 17 constitucional. Hay que 
considerar que el auto de formal prisión entraña el ejercicio de la más clara y 
sustancial facultad jurisdiccional y que, para decretarlo, el Juez tiene que 
valorar las pruebas que hasta ese momento tiene a su alcance para esta
blecer si el cuerpo del delito quedó comprobado, si existen indicios que 
hagan probable la responsabilidad del inculpado, la clasificación del hecho 
delictuoso, entre otros temas.

por tanto, en aquellos casos en los que la causa penal se siga en con
tra de dos o más inculpados que están internos en centros de reclusión dis
tintos, es preferible concentrar el conocimiento de los diversos amparos en 
un solo juzgado, a saber, en el que coincida con el lugar donde radique la auto
ridad que instruye el proceso (salvo las excepciones que establezca el Consejo 
de la Judicatura Federal en los acuerdos generales conducentes).

Con esto se conserva la unidad del proceso y se permite la emisión de 
criterios generales, a fin de evitar una multiplicidad de resoluciones que bien 
podrían ser contradictorias y que en nada benefician al esclarecimiento de la 
verdad y mucho menos a los procesados.

la justicia pronta se garantiza cuando se propugna por soluciones pro
cesales que sean generales, razonables y objetivas. al respecto, resulta ilus
trativo el contenido de la siguiente tesis:

"JuStiCia proNta a Que Se reFiere el artÍCulo 17 CoNStitu
CioNal. oBliGaCióN del leGiSlador para GaraNtiZarla.—el man
dato contenido en el segundo párrafo del artículo 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos está encaminado a asegurar que 
las autoridades encargadas de administrar justicia, lo hagan de manera pronta, 
completa e imparcial. por lo que respecta a los actos legislativos, la justicia 
pronta se garantiza cuando el legislador establece en las leyes plazos genera
les, razonables y objetivos, a los cuales tienen que sujetarse tanto la autori
dad como las partes en los procesos jurisdiccionales, entendiéndose por: 
a) generales, que sean comunes a los mismos procedimientos y a todos los 
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19 datos de localización: Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXii, julio de 2005, tesis 1a. lXX/2005, página 438.
"precedente: amparo en revisión **********. **********. 11 de mayo de 2005. Cinco votos. po
nente: José de Jesús Gudiño pelayo. Secretario: Jesús antonio Sepúlveda Castro."
20 Sus datos de localización son: Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, julio de 2010, tesis 1a./J. 53/2010, página 101. 

sujetos que se sitúen en la misma categoría de parte; b) razonables, que sean 
plazos prudentes para el adecuado actuar de la autoridad y el ejercicio del 
derecho de defensa de las partes, y c) objetivos, que se delimiten en la ley 
correspondiente a efecto de impedir que quede al arbitrio de las partes o de 
la autoridad extender los tiempos para el ejercicio de sus derechos y obliga
ciones procedimentales."19

resulta pertinente apoyar las consideraciones de esta resolución en el 
principio de acceso a la justicia, pues éste es el principio que debe favore
cerse y regir la lógica de aquellos conflictos competenciales cuya resolución 
genera dudas; esto, porque muchas veces la remisión a la ley permite diversas 
interpretaciones respecto al criterio que debe utilizarse para fijar competen
cia. en este sentido resulta aplicable el criterio contenido en la jurisprudencia 
53/2010, cuyos rubro y texto disponen:

"CoNFliCto CompeteNCial eN aSuNtoS relaCioNadoS eN 
materia de amparo eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
de diStiNta CirCuNSCripCióN territorial. deBe reSolVerSe CoN 
BaSe eN el priNCipio de aCCeSo a la JuStiCia Y eN el Criterio de 
territorialidad.—Cuando un tribunal colegiado de circuito de nueva 
creación y con competencia por territorio restada de la de diversos tribunales, 
se niega a conocer de un asunto en el que el acto reclamado lo constituye: 
1) una resolución o actuación dictada o ejecutada en el curso de un procedi
miento jurisdiccional, en cualquiera de sus estadios procesales, seguida ante 
un órgano jurisdiccional con residencia en la nueva circunscripción territo
rial; 2) aduciendo que guarda relación con un diverso asunto vinculado con la 
misma causa o procedimiento, del que con anterioridad ya corres pondió su 
conocimiento a un tribunal Colegiado diferente, ahora con juris dicción en 
diverso territorio; y 3) éste se niega a conocer del asunto, se suscita un con
flicto de competencia que debe resolverse con base en el principio de acceso 
a la justicia y en el criterio de territorialidad, de modo que es el lugar de resi
dencia del órgano jurisdiccional que emitió el acto reclamado el que deter mina 
cuál es el tribunal competente, con miras a acercar la justicia a los goberna
dos, salvo las excepciones que, administrativamente, fije el Consejo de la Ju
dicatura Federal en los acuerdos generales respectivos".20
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VI. Tesis que resuelve la contradicción.

por las razones expresadas con anterioridad, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 195 de la ley de amparo, se sostiene que debe preva
lecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado por esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al tenor de la tesis redac
tada con los siguientes rubro y texto:

CompeteNCia eN amparo para CoNoCer de la demaNda pro
moVida CoNtra el auto de Formal priSióN. Se Surte a FaVor del 
JueZ de diStrito eN CuYa JuriSdiCCióN reSida el JueZ Que CoNoCe 
del proCeSo peNal eN primera iNStaNCia, auNQue ÉSta No CoiN
Cida CoN la JuriSdiCCióN eN la Cual Se eNCueNtra reCluido el 
QueJoSo.—en términos del artículo 36 de la ley de amparo –norma que fija 
los criterios de competencia de los jueces de distrito–, cuando el acto recla
mado en el juicio de amparo tiene ejecución material, la competencia se surte 
a favor del juez que resida en la jurisdicción donde se materializan sus efec
tos. ahora bien, cuando el quejoso está recluido en una jurisdicción distinta 
de aquella en la cual se instruye su causa penal y promueve juicio de amparo 
contra el auto de formal prisión, el juez de distrito competente para conocer 
de la demanda es aquel en cuya jurisdicción resida el juez que conoce del 
proceso penal y no el que resida en la jurisdicción donde está recluido el que
joso, pues si bien es cierto que la ejecución material del auto de formal pri
sión ocurre simultáneamente en dos ámbitos territoriales diferentes (el lugar 
donde se instruye la causa penal y donde el inculpado está recluido), también 
lo es que, atendiendo a la naturaleza del auto de formal prisión, sus efectos se 
trasladan directamente al proceso, y es ahí donde tienen su principal impacto 
y repercusión, es decir, es ante la potestad del juez de la causa al que el pro
cesado está sometido. en efecto, tal divergencia entre ámbitos territoriales 
ocurre en circunstancias excepcionales que requieren colaboración entre auto
ridades judiciales, pero que no conducen a convertir al lugar de reclusión en 
la jurisdicción rectora, pues ello obedece a la intención de maximizar el prin
cipio de justicia pronta, completa e imparcial contenido en el artículo 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos. por otra parte, en 
los casos en los que la causa penal se siga contra dos o más inculpados 
internos en centros de reclusión distintos, es preferible concentrar el conoci
miento de los diversos amparos en un solo juzgado donde radique la autori
dad que instruye el proceso (salvo las excepciones que establezca el Consejo 
de la Judicatura Federal en los acuerdos generales conducentes), con lo que 
se conserva la unidad del proceso y se permite la emisión de criterios genera
les, a fin de evitar una multiplicidad de resoluciones contradictorias que en 
nada benefician al esclarecimiento de la verdad.
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por lo anteriormente expuesto y, con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, constitucional; 195 y 197a de la ley de amparo; y, 21, fracción 
Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se 

Resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios susten
tados por los tribunales Colegiados primero y Segundo en materias penal y 
de trabajo del Séptimo Circuito, en términos del apartado iV de la presente 
ejecutoria.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos precisados en el último apartado de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución y, en su oportu
nidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz (ponente), Guillermo i. ortiz maya
goitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar 
lelo de larrea.

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese supues
to normativo.

COMPETEnCIA En AMPARO PARA COnOCER dE LA dEMAndA 
PROMOVIdA COnTRA EL AuTO dE FORMAL PRISIÓn. SE 
SuRTE A FAVOR dEL JuEZ dE dISTRITO En CuYA JuRISdIC
CIÓn RESIdA EL JuEZ QuE COnOCE dEL PROCESO PEnAL 
En PRIMERA InSTAnCIA, AunQuE ÉSTA nO COInCIdA COn 
LA JuRISdICCIÓn En LA CuAL SE EnCuEnTRA RECLuIdO EL 
QuEJOSO.—en términos del artículo 36 de la ley de amparo –norma 
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que fija los criterios de competencia de los jueces de distrito–, cuando 
el acto reclamado en el juicio de amparo tiene ejecución material, la 
competencia se surte a favor del juez que resida en la jurisdicción don
de se materializan sus efectos. ahora bien, cuando el quejoso está 
recluido en una jurisdicción distinta de aquella en la cual se instruye 
su causa penal y promueve juicio de amparo contra el auto de formal 
prisión, el juez de distrito competente para conocer de la demanda es 
aquel en cuya jurisdicción resida el juez que conoce del proceso penal 
y no el que resida en la jurisdicción donde está recluido el quejoso, 
pues si bien es cierto que la ejecución material del auto de formal pri
sión ocurre simultáneamente en dos ámbitos territoriales diferentes 
(el lugar donde se instruye la causa penal y donde el inculpado está 
recluido), también lo es que, atendiendo a la naturaleza del auto de 
formal prisión, sus efectos se trasladan directamente al proceso, y es 
ahí donde tienen su principal impacto y repercusión, es decir, es ante la 
potestad del juez de la causa al que el procesado está sometido. en efec
to, tal divergencia entre ámbitos territoriales ocurre en circunstancias 
excepcionales que requieren colaboración entre autoridades judicia
les, pero que no conducen a convertir al lugar de reclusión en la juris
dicción rectora, pues ello obedece a la intención de maximizar el 
principio de justicia pronta, completa e imparcial contenido en el artículo 
17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. por 
otra parte, en los casos en los que la causa penal se siga contra dos o 
más inculpados internos en centros de reclusión distintos, es preferi
ble concentrar el conocimiento de los diversos amparos en un solo 
juzgado donde radique la autoridad que instruye el proceso (salvo las 
excepciones que establezca el Consejo de la Judicatura Federal en 
los acuerdos generales conducentes), con lo que se conserva la uni
dad del proceso y se permite la emisión de criterios generales, a fin de 
evitar una multiplicidad de resoluciones contradictorias que en nada 
benefician al esclarecimiento de la verdad.

1a./J. 118/2011 (9a.)

Contradicción de tesis 187/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y Segundo, ambos en materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito.—
24 de agosto de 2011.—Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secreta
ria: rosalba rodríguez mireles.

tesis de jurisprudencia 118/2011.—aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha cinco de octubre de dos mil once.
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dAÑOS CAuSAdOS En TÉRMInOS dEL CAPÍTuLO V dEL TÍTuLO 
PRIMERO dE LOS CÓdIgOS CIVILES FEdERAL Y PARA EL dISTRI
TO FEdERAL. InICIO dEL CÓMPuTO dEL PLAZO PARA QuE OPERE 
LA PRESCRIPCIÓn dE LA ACCIÓn RELATIVA A Su REPARACIÓn, 
COnFORME AL ARTÍCuLO 1934 dE dICHOS ORdEnAMIEnTOS.

CoNtradiCCióN de teSiS 319/2010. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito Y el primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del 
terCer CirCuito. 22 de JuNio de 2011. CiNCo VotoS. poNeNte: olGa 
SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCretaria: aNa CaroliNa 
CieNFueGoS poSada.

CoNSideraNdo

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver sobre la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación; así como en el punto cuarto del acuerdo 5/2001 
emitido por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veintiuno de junio de dos mil uno, en relación con el punto segundo, segundo 
párrafo, en virtud de que se trata de la posible contradicción entre tesis que 
sustentan tribunales Colegiados de Circuito en relación con un asunto de 
carácter civil, que es materia de la especialidad de esta Sala. 

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima conforme a lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley de 
amparo, toda vez que fue formulada por el magistrado presidente del tercer 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, el cual sustenta uno 
de los criterios contendientes.

terCero.—el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito (denunciante), al resolver, el diecinueve de agosto de dos mil diez, el 
amparo directo civil 431/2010, relacionado con el directo civil 432/2010, sus
tentó en lo conducente:

"SeXto.—análisis de los argumentos que atribuyen ilegalidad al fallo 
reclamado en el análisis de los agravios tendientes a demostrar que la sen
tencia apelada fue ilegal al desestimar la excepción de prescripción de res
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ponsabilidad extracontractual opuesta en el juicio natural.—la parte quejosa 
aduce sustancialmente en el séptimo concepto de violación que: • la Sala 
responsable soslayó el estudio de los agravios que controvirtieron la desesti
mación de la excepción de prescripción opuesta en el juicio bajo el argumento 
de que son dogmáticos, teóricos y no atacan las consideraciones del fallo 
reclamado, en cuanto que atañen a establecer si la responsabilidad materia 
de la demanda es contractual o extracontractual.—• la naturaleza de la res
ponsabilidad atribuida a la demandada es fundamental, porque de ello depen
de la forma de computar el plazo de prescripción, ya que en uno y otro caso, es 
distinto, y la actora juega en su reclamo con ambas responsabilidades, sin 
precisar cuál está exigiendo y, desde el momento en que la actora señaló que 
exigía responsabilidad por no haberse cumplido supuestamente con la ley de 
instituciones de Crédito y con las reglas generales que establecen medidas 
de seguridad a que se refiere el artículo 96 de la citada ley, se debe concluir 
que exige una responsabilidad extracontractual y, por ende, sujeta a la pres
cripción de dos años.—• la cuestión de determinar la naturaleza de la respon
sabilidad es, por tanto, práctica y concreta, y si se exige una de carácter 
extracontractual, se requiere determinar a partir de qué momento se inicia el 
plazo de la prescripción extintiva.—• Sí combatió las consideraciones del a 
quo sobre el tema relativas a que el cómputo del plazo de la prescripción era 
a partir del momento en que se tuvo conocimiento del mismo, pues en sus 
agravios precisó que no debe contarse de ese modo, por ser un criterio sub
jetivo y abstracto, sino a partir de la fecha de causación del daño, que es un 
aspecto objetivo y concreto, y de no tomarse en cuenta se dejaría al deman
dado en indefensión, pues no hay forma de comprobar cuándo se tuvo cono
cimiento de un hecho, como sí puede darse cuando se trata de saber en qué 
momento ocurrió el daño, para lo cual citó el ejemplo relativo a la figura del 
pago de lo indebido, que regula el artículo 1893 del Código Civil Federal.—• 
en sus agravios expuso que, en el caso, no existe una regla que permita con
tabilizar la prescripción a partir de la fecha de conocimiento, por lo que debe 
aplicarse la regla general prevista en el artículo 1161, fracción V y 1934 del 
Código Civil Federal, que indican, en el primer supuesto, que la responsabili
dad civil proveniente de actos ilícitos debe contarse a partir de la fecha en 
que se verificaron los actos ilícitos que no constituyen delitos; y en el segundo 
supuesto normativo, a partir del día en que se haya causado el daño, y no a 
partir de la fecha del conocimiento, conforme a lo cual la acción intentada ya 
prescribió por haberse ejercitado un día después del plazo de prescripción de 
dos años.—además en sus conceptos de violación plantea que esos argumen
tos no fueron debidamente analizados por la Sala responsable.—en este 
sentido el punto medular de la litis constitucional consiste en determinar si 
fue legal que la Sala responsable haya desestimado los agravios que comba
tieron la excepción de prescripción de responsabilidad extracontractual 
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opuesta en el juicio, vinculada con la cuestión del daño moral alegado, y si 
tal cuestión trascendió al sentido del fallo reclamado.—Son fundados los ar
gumentos de inconformidad expresados por la quejosa que se refieren a que 
fue ilegal que la Sala responsable desestimara sus agravios en los que adujo 
la relevancia de distinguir el tipo de responsabilidad contractual o extracon
tractual atribuida a la enjuiciada en la demanda, dado que se trata de una 
cuestión fundamental.—esto es así, porque la demandada apelante en sus 
agravios destacó el hecho de que la demanda osciló entre la responsabilidad 
contractual o extracontractual, pero que la acción de cualquier forma se 
encontraba prescrita, mientras que la sentencia de primer grado analizó la 
litis planteada por las partes y resolvió la cuestión relativa a la procedencia 
del pago del daño moral y la cuantificación del mismo, y respecto del daño 
patrimonial causado por la pérdida de las joyas y valores de la actora, estimó 
que no se acreditó la preexistencia y titularidad de los bienes referidos en la 
demanda, razón por la que sólo formuló una condena respecto del primer 
concepto citado, pero sobre la base de que existió un incumplimiento contrac
tual y a diversas normas generales que la institución bancaria estaba obligada 
a observar, así como la contravención de usos y sanas prácticas bancarias.—
entonces, si la quejosa expuso en los agravios contenidos en el recurso de 
apelación interpuesto en contra del fallo de primer grado, argumentos o datos 
concretos mediante los cuales pretendió poner en evidencia que fue ilegal 
que la Sala resolviera la litis de segunda instancia, sin precisar cuál era el tipo 
de responsabilidad, contractual o extracontractual, sobre la cual se estaba 
resolviendo el asunto, y que la acción estaba prescrita, le correspondía a la 
Sala responsable determinar lo fundado o infundado de los agravios para con
cluir si estaba o no prescrita la acción de pago del daño moral, esto es, anali
zando el tema de la responsabilidad atribuida por la actora a la demandada 
que dio lugar a la responsabilidad en que se apoya la condena de pago por 
daño moral.—de esa manera le correspondía a la Sala determinar, en fun
ción de los agravios, si era o no necesario establecer diferenciadamente qué 
tipo de responsabilidad, contractual o extracontractual, era invocada por la 
actora y, en su caso, analizar la procedencia de la excepción opuesta por 
la demandada y si ello afectaba la procedencia de la condena al pago de daño 
moral, en el contexto de la litis planteada en el juicio natural.—es así, porque 
la apelante adujo en sus agravios que la demanda osciló entre una responsa
bilidad contractual y extracontractual, y que de cualquier modo, en ambos 
casos están sujetos al mismo plazo de prescripción, que refiere el artículo 
1934 del citado ordenamiento, y es claro que conforme a la litis planteada, la 
excepción de mérito fue opuesta por la demandada para evitar cualquier 
reclamo como el de daño moral, citando al efecto, inclusive, el artículo 1934 
del Código Civil Federal y, por tanto, a la Sala responsable le correspondía 
analizar esa excepción al tenor de los agravios planteados y la litis del juicio 
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natural.—también son fundados los argumentos de la parte quejosa que se 
refieren al hecho de que sí combatió la totalidad de las consideraciones que 
expuso el Juez responsable para desestimar la excepción de prescripción 
opuesta por la demandada, que se hizo valer como causa extintiva de la 
condena por daño moral decretada por el a quo.—en efecto, el a quo deses
timó la excepción de mérito sobre la base de que aunque era cierto que la 
actora al narrar el hecho doce de la demanda informó de manera expresa que 
el robo de las cajas de seguridad fue en el fin de semana del siete y ocho de 
octubre de dos mil seis, y que de acuerdo con el sello estampado en la oficialía 
de partes se presentó el nueve de octubre de dos mil seis [sic], esto es, dos 
años y un día después contados a partir del día en que se causó el daño, la 
prescripción no operaba, porque:  No era factible computar el término de dos 
años a que se refiere el artículo 1934 del Código Civil Federal, de momento a 
momento, o días de calendario, al igual que si se tratase de un aniversario.—
en la fecha de comisión del robo la actora no tuvo conocimiento de tal evento, 
al tratarse de los días sábado y domingo, por lo que no estuvo en posibilidad 
de iniciar acción alguna, sino hasta que tuvo pleno conocimiento del hecho, 
por lo que si la actora reconoció que tuvo conocimiento del hecho dañoso el 
día diez de octubre de dos mil seis, al referir que su hija tuvo conocimiento 
por medio del periódico reforma que el fin de semana siete y ocho de ese 
mismo mes y año, en horario que permanecía cerrado al público, unos ladro
nes se habían introducido a la sucursal cuatrocientos ochenta y dos de teca
machalco, de la institución demandada, sustrayendo ciento cincuenta y cinco 
cajas de seguridad, lo que le fue informado a la actora, es evidente que el 
término citado debió computarse a partir del diez de octubre de dos mil seis, 
y si la demanda se presentó el nueve de octubre de dos mil ocho, su presenta
ción interrumpió la prescripción citada; citó en su apoyo la tesis cuyo rubro es: 
‘preSCripCióN eXtiNtiVa, eN tÉrmiNo de la, deBe Ser Útil.’.—en contra 
de esas consideraciones la demandada apelante adujo en los agravios del 
recurso de apelación interpuesto en contra del fallo de primer grado lo siguien
te: (lo transcribe).—de lo expuesto, se demuestra que la demandada sí com
batió con datos y motivos concretos el razonamiento del Juez a quo que 
desestimó la excepción de prescripción planteada, porque ante el razo
namiento medular del a quo de que la fecha de inicio de la prescripción nega
tiva alegada no podía empezarse a computar sino hasta que la actora tuvo pleno 
conocimiento del evento, la apelante adujo que la interpretación correcta del 
artículo 1934 del Código Civil Federal refería a un dato objetivo, como el de la 
fecha de causación del daño y que no podía centrarse en la fecha de conoci
miento del daño por la víctima porque era un parámetro subjetivo que dejaba 
a su voluntad la determinación de la fecha que debía tomarse en cuenta para 
realizar el cómputo de la prescripción negativa.—por tanto, deviene ilegal 
que la Sala responsable haya desestimado los agravios planteados sobre el 
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tema de que se trata, porque sí está demostrado que la apelante combatió las 
consideraciones medulares del fallo de primer grado que declararon improce
dente la excepción de mérito.—además, resulta que la figura de la prescrip
ción de la acción para exigir la reparación del daño moral, también está 
regulada por los artículos 1916 y 1934 del Código Civil Federal, por lo que en 
seguida se hará el análisis del precepto invocado por la quejosa.—el artículo 
1916 del Código Civil Federal dispone lo siguiente: (lo transcribe).—el precepto 
de que se trata es claro en cuanto a que por daño moral debe entenderse la 
afectación que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, 
decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o 
bien, en la consideración que de sí misma tienen los demás.—esa norma 
establece una presunción legal de existencia de daño moral cuando se vul
nere o menoscabe ilegítimamente la libertad o la integridad física o psíquica 
de las personas.—asimismo, dispone que cuando un hecho u omisión ilíci
tos produzcan un daño moral, el responsable de aquél tendrá la obligación de 
repararlo mediante una indemnización en dinero, con independencia de que 
se haya causado daño material, tanto en responsabilidad contractual como 
extracontractual.—también tendrá obligación de reparar el daño moral el 
que incurra en responsabilidad objetiva conforme al artículo 1913.—a su vez, 
se indica que la acción de reparación no es transmisible a terceros por acto 
entre vivos y sólo pasa a los herederos de la víctima cuando ésta haya inten
tado la acción en vida, y que el monto de la indemnización lo determinará el 
Juez tomando en cuenta los derechos lesionados, el grado de responsabili
dad, la situación económica del responsable, y la de la víctima, así como las 
demás circunstancias del caso.—Según lo expuesto, el daño moral procede 
tanto en responsabilidad contractual como extracontractual y, por ende, esa 
figura que abarca esas dos dimensiones obligacionales, se sujeta a las reglas 
comunes de la institución, como la de prescripción, prevista en el artículo 
1934 del mismo ordenamiento que indica: ‘artículo 1,934. la acción para exi
gir la reparación de los daños causados en los términos del presente capítulo, 
prescribe en dos años contados a partir del día en que se haya causado el 
daño.’.—la norma transcrita establece como regla determinante para que 
prescriba la acción para exigir la reparación de los daños causados en térmi
nos del capítulo V, denominado ‘de las obligaciones que nacen de los actos 
ilícitos’, que transcurran dos años contados a partir del día en que se hayan 
causado.—Se atiende a un criterio objetivo para establecer el modo de compu
tar el plazo que debe transcurrir para que la acción citada prescriba, esto es, 
a partir del día en que se causó el daño, porque la intención del legislador fue 
dotar de certeza jurídica tanto al enjuiciante como al responsable del hecho 
sobre el punto de partida para computar ese plazo, sin atender a cuestiones 
subjetivas o que no son fácilmente demostrables o controvertibles por aten
der sólo a la afectación sufrida por el sujeto dañado en su persona o patri
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monio o a la aceptación del hecho generador de la responsabilidad por su 
autor.—de lo que se trata es de fijar un parámetro objetivo y que la acción de 
reparación por el daño moral causado, sea contractual o extracontractual, 
parta de un conocimiento incontrovertible para la víctima y el responsable, 
como es el día siguiente al en que se causó el daño, lo cual excluye direc
tamente el criterio del conocimiento del daño por la víctima.—luego, si la 
sentencia de primer grado adujo que procedía el pago del daño moral a cargo 
de la demandada y ésta adujo en sus agravios que en cualesquiera de los 
casos en que se considerara que existió responsabilidad contractual o extra
contractual, el plazo era de dos años a partir del conocimiento del daño citado, 
le correspondía a la Sala responsable establecer concretamente si la acción 
de pago de daño moral había prescrito o no, tomando como parámetro el 
criterio apuntado.—lo anterior, resulta determinante, porque si ya ha quedado 
establecido que la actora reclamó, entre otras cosas, el pago de daño moral, 
sustentándose en hechos que la demandada consideró tenían una fuente 
tanto contractual como extracontractual, razón por la que opuso la excepción 
de prescripción prevista por el artículo 1934 del Código Civil Federal, que san
ciona con la prescripción negativa el ejercicio de la acción en ambos supues
tos, por el transcurso de dos años contados a partir del día en que se causó 
el daño, le correspondía a la Sala establecer, conforme a la litis efectivamente 
planteada, si la acción de pago de daño moral prescribió y, por ello, si la con
dena a su pago resultó procedente o no.—de modo que si la Sala realizó una 
interpretación indebida del artículo 1934 del Código Civil Federal al desapar
tarse de su tenor literal, contraviniendo lo previsto por el artículo 19 del mismo 
ordenamiento, es que se demuestra una violación a las garantías de legalidad 
y seguridad jurídicas tuteladas por los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Federal.—lo anterior, no obstante que el tribunal responsable sustentó la inter
pretación de la norma civil federal en la tesis del primer tribunal Colegiado en 
materia Civil del tercer Circuito, cuyo rubro es: ‘preSCripCióN eXtiNtiVa, 
el tÉrmiNo de la deBe Ser Útil.’, ya que se trata de una tesis aislada 
emitida por un tribunal de similar jerarquía y como se ha establecido en este 
fallo, la interpretación literal y teleológica del artículo 1934 del Código Civil 
Federal advierten que la prescripción de la acción regulada en el capítulo V, 
denominado ‘de las obligaciones que nacen de los actos ilícitos’, exige que 
transcurran dos años contados a partir del día en que se haya causado el 
daño, sin advertirse la intención de que la fecha de causación del daño se 
condicione, ni que deba adminicularse con la fecha del conocimiento del 
mismo o la existencia de condiciones o aptitudes de la víctima para ejercer la 
acción.—es decir, se atiende al dato objetivo de la causación del daño y no a 
la posibilidad de que sólo deba referirse a un tiempo útil para ejercer la acción, 
como cuando la víctima no conoce el daño por estar ausente, que el mal no 
recaiga directamente en su persona y produzca ignorancia del daño, o bien, 
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que no se hayan surtido los supuestos para hacerla exigible, ya que la in
tención del legislador fue clara en cuanto que el parámetro para realizar el 
cómputo debía ser a partir de que se causa el daño, con independencia de 
que se conozca o no por la víctima o no estén satisfechos los presupuestos que 
pongan al acreedor en aptitud de reclamarla, porque de haber estimado 
que este último criterio también rigiera, así lo habría señalado.—ese criterio 
para realizar el cómputo del plazo de la prescripción negativa es acorde ade
más, con las figuras análogas reguladas en el citado ordenamiento, dentro 
del capítulo iii, denominado ‘de la prescripción negativa’, inserto en el título 
séptimo, titulado ‘de la prescripción’, contenido en el libro segundo denomi
nado ‘de los bienes’, que regulan los casos de excepción del cómputo de la 
prescripción y, en especial, cuando se trata el del reclamo de la responsabili
dad civil.—efectivamente, el artículo 1159 del Código Civil Federal dispone 
que fuera de los casos de excepción, se necesita del lapso de diez años, con
tados desde que la obligación pudo exigirse, para que se extinga el derecho 
de pedir su cumplimiento; se atiende en esta regla general al hecho de que la 
obligación pueda ser exigida.—esta misma norma prevé normas de excep
ción a esa regla general, y así se advierte del análisis del caso relativo a la 
responsabilidad civil proveniente de actos ilícitos que no constituyen delitos, 
en que la prescripción corre desde el día en que se verificaron los actos, según 
lo previene el artículo 1161 fracción V del Código Civil Federal, o bien, de la 
prescripción de los honorarios, sueldos, salarios, jornales u otras retribucio
nes por la prestación de cualquier servicio, en que la prescripción comienza 
a correr desde la fecha en que dejaron de prestarse los servicios; la acción de 
cualquier comerciante para cobrar el precio de objetos vendidos a personas 
que no fueren revendedoras, la prescripción corre desde el día en que fueron 
entregados los objetos, si la venta no se hizo a plazo; la acción de los dueños 
de hoteles y casas de huéspedes para cobrar el importe del hospedaje, y la de 
éstos y los fondistas para cobrar el precio de los alimentos que ministre, en que 
la prescripción corre desde el día en que debió ser pagado el hospedaje, o 
desde aquel en que se ministraron los alimentos, como se previene en las 
fracciones i, iii y iii del artículo 1161 del ordenamiento citado.—en todos estos 
casos, el legislador establece como dato objetivo para establecer el paráme
tro de cómputo de la prescripción, el día en que se dejó de cubrir la presta
ción por el deudor o se cumplió con la obligación por el acreedor que dio 
derecho a exigir lo correspondiente de su deudor, y cuando ha querido seña
lar como criterio el día en que el deudor conoció del acto para computar el 
plazo de prescripción, expresamente lo ha hecho, destacándose que en todos 
los casos analizados, se trata de la prescripción negativa.—Y cuando se ha 
estimado necesario regular el conocimiento del acto como parámetro para 
los efectos referidos, en los casos en que se regula excepcionalmente el cómpu
to de la prescripción de la acción, se ha establecido, por vía ejemplificativa, 
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que la responsabilidad civil por injurias, ya sean de palabra o por escrito, y 
la que la responsabilidad civil que nace del daño causado por personas o 
animales, y que la ley impone al representante de aquéllas o al dueño de éstos, 
en cuanto al cómputo del plazo para prescribir, empieza a correr desde el día en 
que se recibió o fue conocida la injuria o desde aquél en que se causó el 
daño, como lo indica el artículo 1161, fracción iV, del mismo ordenamiento.—
luego, ante la discrepancia de criterios entre el sustentado por este tribunal 
y el primer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, lo que pro
cede es realizar la denuncia de la contradicción de tesis ante el presidente de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que resuelva 
lo que en derecho proceda, en términos de lo previsto por el artículo 197a 
de la ley de amparo.—en esas condiciones, procede conceder el amparo y 
protección de la Justicia Federal para el efecto de que la Sala responsable 
deje insubsistente el fallo reclamado y, siguiendo los lineamientos estableci
dos en esta ejecutoria, reitere las consideraciones que no son motivo de la 
concesión, y dicte otro en su lugar en el que con plenitud de jurisdicción, 
analice integralmente los agravios planteados por las partes en el recurso de 
apelación interpuesto en contra del fallo de primer grado, en función de la 
litis y las pruebas que guardan relación con la misma, y se pronuncie nueva
mente sobre la procedencia de la acción ejercida en el juicio natural, con
forme a sus atribuciones." 

Cuarto.—el primer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Cir
cuito, al resolver el amparo directo civil 561/1989, el veintiocho de septiembre 
de mil novecientos ochenta y nueve, sostuvo: 

"iV.—los conceptos de violación son infundados, como enseguida se 
verá: en efecto, contrario a lo que sostiene el organismo público quejoso por 
conducto de su apoderado, no es verdad que la sentencia reclamada adolezca 
de fundamentación y motivación, pues basta acudir a su lectura para advertir 
que en respuesta a los agravios vertidos, el tribunal unitario responsable cen
tró su decisión en el punto de discusión relativo a si operó o no el fenómeno 
jurídico de prescripción extintiva, cuestión que se resolvió a la luz de la inter
pretación que se le dio al artículo 1934 del Código Civil para el distrito Fede
ral, aplicable en toda la república en materia federal; al interpretar dicho 
precepto, aquél concluyó en el sentido de que el término de referencia no 
había concluido al tiempo en que el actor, aquí tercero perjudicado promovió la 
demanda con la que se inició la instancia natural, pues consideró que debía 
computarse desde que el daño había terminado de causarse, en razón de lo 
cual, invocó como aplicable la tesis relacionada en quinto lugar con la de 
jurisprudencia número 117 de la tercera Sala de la H. Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, visible en las páginas 354 y 355, Cuarta parte del último 



2193SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Apéndice del Semanario Judicial de la Federación, criterio que a su juicio cons
tituía interpretación legal y válida del criterio numeral. por tanto, si su conclu
sión es correcta o no, dependerá en todo caso de lo que este tribunal resuelva 
respecto del restante concepto de violación, en cuanto analizará la legalidad 
de esa motivación, que como se adelantó, sí existe, con independencia de 
que se encuentre o no ajustada a derecho.—Con arreglo a lo dicho, este pri
mer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, en lo tocante al 
restante concepto de violación lo considera también infundado, atentas a las 
razones siguientes: el fenómeno jurídico de prescripción extintiva se rige 
fundamentalmente por el principio de que el término para que opere, corre 
desde el día en que el acreedor ha podido intentar su demanda, pues no 
puede decirse que haya tardado en intentarla, en tanto que esto no le era 
posible; de ahí la máxima latina ‘contra non valentem agere, nulla currit praes
criptio’, cuyo significado es ‘Cuando no se tiene el poder o facultad para obrar 
no puede correr la prescripción’. en lo tocante a la acción que se genera por 
la comisión de hechos ilícitos, el término de prescripción, de acuerdo con el 
principio citado, debe estar referido en un tiempo útil para el ejercicio de esa 
acción, pues no podría reprocharse al acreedor, no haber accionado en una 
época en que su derecho no estaba expedito. Si así no fuera, podría suceder 
que el derecho quedara perdido antes de poder ser reclamado, lo que ade
más de ser injusto sería absurdo.—por ello, para resolver la cuestión que nos 
ocupa, debe acudirse no sólo a lo que dispone el artículo 1934 del Código Civil 
para el distrito Federal, aplicable en toda la república en materia federal, 
sino también a la circunstancia señalada por el tribunal unitario responsa
ble, en el sentido de que en el caso, el cómputo del término de prescripción 
debe iniciarse, no desde que se causó el daño, sino a partir de la fecha en que 
termine de causarse, consideración que es jurídicamente correcta a juicio de 
este tribunal Colegiado, si se atiende a que por su naturaleza y por las cir
cunstancias del caso, la acción dañosa es de tracto sucesivo, pues se ha 
manifestado momento a momento, sin que el ilícito fuese advertido por el 
acreedor, para quien el daño se produjo en el momento en que tuvo conoci
miento del mismo, lo cual resulta verosímil si se piensa en que después de la 
intervención quirúrgica de la que emergió el hecho ilícito, el aquí tercero per
judicado, difícilmente pudo percatarse que tenía alojado en su organismo un 
cuerpo extraño.—en (sic) éste el sentido que debe darse a la motivación en 
que se apoyó la sentencia reclamada y cómo debe interpretarse el criterio que 
se invocó, contenido en la tesis relacionada en quinto lugar con la de juris
prudencia número 117, consultable en las páginas 354 y 355, Cuarta parte del 
último Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, que bajo el rubro ‘daÑoS 
Y perJuiCioS, preSCripCióN eN CaSo de.’ (se transcribe).—No atenderlo 
así, sería tanto como hacer nugatoria la acción de reparación que la misma 
ley reconoce al acreedor; en el caso, su falta de conocimiento en lo que con
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cierne al daño causado, constituye óbice de hecho para el ejercicio de la 
acción, circunstancia que no puede desatenderse al interpretar la hipótesis 
normativa que se contiene en el numeral ya citado, lo cual resulta lógico si se 
piensa también en que habrá casos en que el acto ilícito se lleve a cabo en 
ausencia de la víctima o por un mal que no recaiga directamente en su per
sona. No puede ser de otro modo, ya que la prescripción liberatoria de suyo 
es una sanción a la negligencia del acreedor y no se ve cómo, entonces, el 
legislador tuvo la intención de que se aplicase dicha sanción aun en el caso 
de que el acreedor desconociera la acción dañosa; de ahí la afirmación de 
que el tiempo en que corra la prescripción debe ser un tiempo útil, porque, 
si de acuerdo con lo dicho, la prescripción extintiva se estableció en beneficio 
del deudor, la lógica rechaza que su beneficio sea doble, lo que resultaría, por 
un lado, de contar dentro del término de prescripción un tiempo que el acree
dor no pudo aprovechar y, por otro, del beneficio que obtiene con la declara
toria correspondiente a su favor.—por ello, se considera que es jurídicamente 
correcta la motivación en que se apoya la sentencia reclamada, en el sentido 
de que, al tiempo de que el aquí tercero perjudicado promovió su demanda 
iniciadora de instancia, el daño, como hecho de trato sucesivo, aún era resen
tido por el acreedor, sin que el organismo público quejoso justificase el extremo 
consistente, en que dentro del lapso comprendido desde la fecha en que se 
tuvo conocimiento de ese daño y el de la promoción de la demanda, ya había 
transcurrido el de dos años establecido por la ley para que operase la pres
cripción extintiva, pues en el caso, el desconocimiento del hecho ilícito se 
destacó en el capítulo de hechos del escrito iniciador de la instancia natural, 
en tanto el aquí tercero perjudicado, precisó: ‘… lo cierto es que a fines de 
1983, en conducta sospechosa los médicos que me atendieron determinaron 
que requería de una intervención quirúrgica de urgencia, argumentándome que 
traía unas grapas que podían enmohecerse; tal proceder me sorprendió por
que de haber resultado cierta esa versión, tal eventualidad ya hubiese ocurrido 
porque transcurrieron casi ocho años desde que fui sometido a la interven
ción quirúrgica, cuando me detectaron la úlcera gástrica sin que hasta ahora 
me haya sometido a cirugía alguna, por ello acudí a atención médica particu
lar ordenando una serie de análisis, exámenes y radiografías acostumbrados 
en estos casos … grande fue mi sorpresa cuando el radiólogo que me tomó 
las placas me reveló que dentro de mi estómago, en lugar de las grapas anun
ciadas por los médicos del Seguro Social tenía una imagen de densidad metá
lica, en topografía del piso del peritoneo que corresponde a la presencia de 
unas pinzas de Koher …’ (foja 2 de los autos naturales). respecto de este 
punto no se suscitó expresa controversia, razón por la cual debe tenerse por 
admitido, en término del artículo 349 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, tanto más que el hecho resulta confirmado con el que el organismo 
quejoso expuso en su contestación, en el sentido de que: ‘… puesto que 
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dicho señor, ********** ha declinado internarse en el instituto mexicano del 
Seguro Social para tal efecto, y no obstante que desde el 27 de diciembre de 
1983 estuvo citado para que se le practicara la cirugía …’ (foja 16 de autos 
de primera instancia).—en este contexto, si el conocimiento del hecho dañoso 
data de fines del año mil novecientos ochenta y tres, según manifestación 
hecha en la demanda natural, no controvertida, si el hecho dañoso, como lo 
consideró el tribunal unitario responsable, es de tracto sucesivo, de suerte 
que se ha manifestado día con día, si la demanda se presentó el catorce de 
febrero de mil novecientos ochenta y cinco, es evidente que para esta fecha 
de acuerdo con lo previsto por el artículo 1176, en relación con el 1934 ya 
citado, ambos del Código Civil para el distrito Federal, aún no operaba el 
fenómeno jurídico de prescripción extintiva, en tanto que el primero de los 
numerales dispone lo siguiente: ‘el tiempo para la prescripción se cuenta por 
años y no de momento a momento, excepto en los casos en que así lo deter
mine la ley expresamente’.—Finalmente, debe decirse que, contrario a lo que 
afirma el organismo público quejoso, no es cierto que el hecho ilícito hubiese 
dejado ocasionar algún daño, pues éste, es pérdida o menoscabo sufrido en 
el patrimonio, dentro del cual está comprendido el derecho a la integridad 
física que tiene el aquí tercero perjudicado, que a luces vistas resulta que
brantado desde el momento en que a causa de la intervención quirúrgica 
practicada tiene alojado en su organismo un cuerpo extraño a éste.—así las 
cosas, ante lo infundado de los conceptos de violación, se niega el amparo, 
pues además no se surte alguna de las hipótesis del artículo 76 Bis de la ley 
de amparo, especialmente la de su fracción Vi, o sea que se advierta la exis
tencia de una violación manifiesta de la ley que hubiese dejado sin defensa al 
organismo público quejoso y que por ello este tribunal estuviese obligado a 
suplir el concepto de violación deficiente en su favor." 

el criterio anterior dio origen a la siguiente tesis: 

"Núm. registro: 812260
"tesis aislada
"materia(s): Civil
"octava Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"Fuente: informes
"informe 1989, parte iii
"tesis: 23
"página: 649

"preSCripCióN eXtiNtiVa, el tÉrmiNo de la, deBe Ser Útil.—
el fenómeno jurídico de prescripción extintiva se rige, fundamentalmente, 
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por el principio de que el término para que opere corre desde el día en que el 
acreedor ha podido intentar su demanda, dado que no es factible decir que 
haya tardado en intentarla, en tanto que esto le era imposible; de ahí la máxi
ma latina ‘contra non valentem agere, nulla currit ‘praescriptio’, cuyo significa
do es: ‘cuando no se tiene el poder o facultad para obrar no puede correr la 
prescripción’. en lo tocante a la acción que se genera por la comisión de 
hechos ilícitos, el término de prescripción, de acuerdo con el principio citado, 
debe estar referido a un tiempo útil para el ejercicio de esa acción, pues no 
podría reprocharse al acreedor no haber accionado en una época en que su 
derecho no estaba expedito. de opinar en sentido contrario, podría suceder 
que el derecho quedara perdido antes de poder ser reclamado, lo que, ade
más de injusto, sería absurdo, y equivaldría a hacer nugatoria la acción de 
reparación que la misma ley reconoce al acreedor. luego, el desconocimiento 
de éste en lo que concierne al daño causado, constituye óbice de hecho para 
el ejercicio de la acción, circunstancia que no puede desatenderse al inter
pretar el artículo 1934 del Código Civil para el distrito Federal, aplicable en 
toda la república en materia federal, lo cual resulta lógico si se piensa tam
bién en la probabilidad de que el acto ilícito se lleve a cabo en ausencia de la 
víctima o por un mal que no recaiga directamente en su persona. No puede 
ser de otro modo, ya que la prescripción liberatoria de suyo es una sanción a 
la negligencia del acreedor y no se ve cómo, entonces, el legislador tuvo la 
intención de que se aplicase dicha sanción aun en el caso de que el acreedor 
ignorara la acción dañosa; de ahí la afirmación de que el tiempo en que corre 
la prescripción debe ser un tiempo útil, porque, si de acuerdo con lo dicho, la 
prescripción extintiva se estableció en beneficio del deudor, la lógica rechaza 
que su beneficio sea doble, lo que resultaría, por un lado, de contar dentro del 
término de prescripción un tiempo que el acreedor no pudo aprovechar y, 
por otro, del beneficio que obtiene con la declaratoria correspondiente en 
su favor.

"primer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito.

"amparo directo 561/89. instituto mexicano del Seguro Social. 28 de 
septiembre de 1989. unanimidad de votos. ponente: Carlos arturo González 
Zárate. Secretario: Juan Bonilla pizano."

QuiNto.—Como cuestión previa a cualquier otra, debe establecerse 
si, en el caso, existe la contradicción de tesis denunciada.

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que una con
tradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales 
terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
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derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean 
no sean exactamente iguales.

lo anterior quedó plasmado en la siguiente tesis:

"Núm. registro: 164120
"Jurisprudencia
"materia(s): Común
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu
cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura
leza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
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interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al esta
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adop
ten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe bus
cando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

Conforme a lo anterior, debe establecerse si en el caso existe oposición 
entre los criterios denunciados.

1. el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito 
conoció del amparo directo 431/2010, relacionado con el directo civil 432/2010, 
que el **********, interpuso en contra de la sentencia dictada por la décima 
Sala Civil del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, en la que 
confirmó la sentencia de primera instancia que condenó a dicha institución 
financiera a pagar una cantidad en dinero a título de reparación por daño 
moral. 

la sentencia de primer grado analizó la cuestión relativa a la proceden
cia del daño moral y la cuantificación del mismo, y respecto del daño patri
monial causado por la pérdida de las joyas y valores de la actora, estimó que no 
se acreditó la preexistencia y titularidad de los bienes referidos en la demanda, 
razón por la que sólo decretó una condena por daño moral. dicha senten
cia tuvo como improcedente la excepción de la institución bancaria relativa a 
la prescripción de responsabilidad extracontractual, al considerar que no es 
factible computar el término de dos años a que se refiere el artículo 1934 del 
Código Civil Federal, puesto que en la fecha de comisión del robo, por tratarse 
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de sábado y domingo, la actora no tuvo conocimiento del evento, ni estuvo en 
actitud ante su desconocimiento, de iniciar acción alguna, pues es hasta que 
se tiene conocimiento del hecho, a partir de cuando nace el derecho de dos 
años para el ejercicio de la acción de daño moral y porque sólo así es facti
ble computar el término verdaderamente útil en que la actora pudo intentar 
la demanda. 

la quejosa en el recurso de apelación expuso agravios tendientes a 
demostrar la ilegalidad de la condena por daño moral, señalando que no obs
tante que la demanda oscilaba entre la responsabilidad contractual y la extra
contractual, la acción estaba de cualquier forma prescrita.

la Sala responsable analizó la responsabilidad atribuida a la deman
dada por el incumplimiento del contrato de servicio de cajas de seguridad y, 
además, la violación a lo previsto por la ley de instituciones de Crédito y las 
reglas generales que establecen las medidas básica de seguridad a que 
se refiere el artículo 96 de dicha ley, esto es, en contra de las buenas costum
bres y de las sanas prácticas y usos bancarios por la inexistencia de una 
bóveda o lugar seguro en que se encontraba la caja de seguridad, que dio 
lugar a la responsabilidad en que se apoya la condena de pago por daño 
moral. en relación al pronunciamiento de la improcedencia de la prescrip
ción de la acción, confirmó lo sustentado por el a quo, señalando que éste se 
fundó en una tesis que es de estricta observancia, en la que se indica que 
el tiempo en que corre la prescripción debe ser un tiempo útil. 

la quejosa en el juicio de amparo planteó la falta de estudio por parte 
de la Sala responsable, de los agravios que controvirtieron la desestimación de 
la excepción de prescripción, señalando que se había omitido precisar el tipo 
de responsabilidad que se estaba exigiendo, en virtud de que al ser de carác
ter extracontractual está sujeta a la prescripción de dos años. también la 
quejosa planteó la falta de estudio de la responsable respecto de las conside
raciones de la sentencia de primer grado relativas a que el cómputo del plazo 
de la prescripción era a partir de que se tuvo conocimiento del mismo y no a 
partir de la fecha de causación del daño.

el señalado tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Cir
cuito, al resolver dicho amparo, en lo conducente, consideró que la Sala res
ponsable ilegalmente desestimó por inoperantes los agravios de la apelante, 
ya que ésta sí combatió las consideraciones fundamentales del fallo de primer 
grado y, al respecto, estimó que de la interpretación literal y teleológica del 
artículo 1934 del Código Civil Federal se advierte que la prescripción de la 
acción regulada en el capítulo V denominado "de la obligaciones de los actos 
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ilícitos" exige que transcurran dos años contados a partir del día en que se 
haya causado el daño, sin advertirse la intención de que la fecha de causa
ción del daño se condicione, ni que deba adminicularse con la fecha del 
conocimiento del mismo o la existencia de condiciones o aptitudes de la 
víctima para ejercer la acción.

Que se debe atender al dato objetivo de la causación del daño y no a la 
posibilidad de que sólo deba referirse a un tiempo útil para ejercer la acción, 
como cuando la víctima no conoce el daño por estar ausente, que el mal no 
recaiga directamente en su persona y produzca ignorancia del daño o bien 
que no se hayan surtido los supuestos para hacerla exigible, ya que la inten
ción del legislador fue clara en cuanto a que el parámetro para realizar el 
cómputo debía ser a partir de que se causa el daño, con independencia de 
que se conozca o no por la víctima o no estén satisfechos los presupuestos que 
pongan al acreedor en aptitud de reclamarla, porque de haber estimado 
que este último criterio también rigiera, así lo habría señalado.

2. el primer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito cono
ció del amparo directo 561/1989, en el que el instituto mexicano del Seguro 
Social señaló como acto reclamado la sentencia de apelación emitida por 
el Segundo tribunal unitario del tercer Circuito.

dicho tribunal unitario calificó como infundado el agravio planteado 
por el instituto mexicano del Seguro Social, señalando que no se violó el artí
culo 1934 del Código Civil de aplicación federal, ya que si bien la acción para 
exigir la reparación de los daños causados, en términos del capítulo V, título 
primero, primera parte del libro cuarto de dicho código, prescribe en dos años 
contados a partir del día en que se haya causado el daño, lo cierto es que el 
término no puede empezar a contar, sino cuando ha terminado de causarse, 
ya que si el daño se empezó a causar en marzo de mil novecientos setenta y 
seis (cuando se le practicó la cirugía al actor) y en la fecha de presentación 
de la demanda todavía no se había terminado de causar, ya que en esa fecha 
aún no se habían extraído del organismo del actor las pinzas koher que le 
dejaron con motivo de la cirugía, nunca empezó a correr el término para la 
prescripción de la acción intentada.

en contra de tal resolución el instituto mexicano promovió el juicio de 
amparo antes referido y, al respecto, el primer tribunal Colegiado en materia 
Civil del tercer Circuito estimó que en la acción que se genera por la comisión 
de hechos ilícitos el término de prescripción debe estar referido en un tiempo 
útil para el ejercicio de esa acción, pues no podría reprocharse al acreedor no 
haber accionado en una época en que su derecho no estaba expedito. 
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Que en el caso de que la acción dañosa sea de tracto sucesivo, es de
cir, que se manifieste de momento a momento, sin que el ilícito haya sido 
advertido por el acreedor dada su naturaleza, el cómputo del término de pres
cripción debe iniciarse, no desde que se causó el daño, sino a partir de la 
fecha en que termine de causarse, pues para el acreedor el daño se produjo 
hasta en el momento en que tuvo conocimiento del mismo.

ello, considerando que después de la intervención quirúrgica de la que 
emergió el hecho ilícito, el accionante difícilmente pudo percatarse que tenía 
alojado en su organismo un cuerpo extraño.

Que de no estimarse así, sería tanto como hacer nugatoria la acción de 
reparación que la ley reconoce al acreedor; que la falta de conocimiento en lo 
que concierne al daño causado, constituye óbice de hecho para el ejercicio 
de la acción, circunstancia que no puede desatenderse al interpretar la hipóte
sis normativa que se contiene en el artículo 1934 del Código Civil para el dis
trito Federal, aplicable en toda la república en materia federal, lo cual resulta 
lógico si se piensa también en que habrá casos en que el acto ilícito se lleve 
a cabo en ausencia de la víctima o por un mal que no recaiga direc tamente 
en su persona.

así las cosas, esta primera Sala considera que sí existe la contradic
ción de tesis denunciada, pues los referidos órganos colegiados adoptan cri
terios discrepantes sobre un mismo punto de derecho, como a continuación 
se apreciará: 

1. al resolver los asuntos que se confrontan, los mencionados tribuna
les examinan una cuestión jurídica igual, el mismo punto de derecho, consis
tente en determinar el momento en que se causa el daño, a fin de establecer 
cuándo inicia el término de la prescripción de la acción relativa a la repara
ción del daño causado por actos ilícitos, conforme a lo establecido en el ar
tículo 1934 del Código Civil Federal y del Código Civil para el distrito Federal, 
antes de aplicación en toda la república en materia federal.

2. existe discrepancia de criterios en las consideraciones e interpreta
ciones jurídicas de las sentencias pronunciadas por los referidos tribunales 
Colegiados al resolver los asuntos de referencia, pues mientras, por una parte, 
el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito estima que el 
cómputo del término para la prescripción de la acción relativa a la reparación 
del daño moral, regulada en el capítulo V del Código Civil Federal, denomi
nado "de las obligaciones que nacen de los actos ilícitos", debe contarse a 
partir del día en que se haya causado el daño, ya que se debe atender al dato 
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objetivo de la causación del daño y no a la posibilidad de que sólo deba refe
rirse a un tiempo útil para ejercer la acción, pues el artículo 1934 no condi
ciona la fecha de causación del daño a que éste se conozca o no por la víctima 
o a que estén satisfechos los presupuestos que pongan al acreedor en apti
tud de reclamarla, porque de haberse estimado así, lo habría señalado el 
legislador; por otra parte, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito considera que el término de prescripción de la acción que se genera 
por la comisión de hechos ilícitos, si bien en términos del artículo 1934 pres
cribe en dos años contados a partir del día en que se haya causado el daño, 
lo cierto es que ese término debe estar referido en un tiempo útil para el ejercicio 
de esa acción, pues no podría reprocharse al acreedor no haber accionado en 
una época en que su derecho no estaba expedito; que la falta de conocimiento 
en cuanto al daño causado constituye óbice de hecho para el ejercicio de la 
acción.

SeXto.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio 
que se define en esta resolución.

Conviene precisar que la materia de la presente contradicción consiste 
en determinar cuándo inicia el término de la prescripción de la acción rela
tiva a la reparación del daño causado por actos ilícitos, conforme a lo estable
cido en el artículo 1934 del Código Civil Federal y del Código Civil para el 
distrito Federal.

el artículo 1934 del Código Civil Federal y del entonces Código Civil 
para el distrito Federal, de aplicación federal, ordenamientos que fueron con
siderados por los tribunales contendientes, es de contenido idéntico y del 
tenor siguiente:

"artículo 1934. la acción para exigir la reparación de los daños causa
dos en los términos del presente capítulo, prescribe en dos años contados a 
partir del día en que se haya causado el daño."

Como se advierte, el numeral transcrito de manera textual establece 
que el término de la prescripción de la acción para exigir la reparación de los 
daños causados por actos ilícitos se cuenta a partir del día en que se causó 
el daño. 

Conviene destacar que el citado artículo se encuentra dentro del capí
tulo V denominado: "de las obligaciones que nacen de los actos ilícitos", por 
lo que es de estimarse que tal precepto se refiere al daño causado por actos 
ilícitos.
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así, aun cuando de la lectura del señalado artículo 1934 se advierta 
que el conteo del término para la prescripción inicia a partir del día en que se 
causó el daño, sin condicionarlo a ninguna otra situación, esta Sala considera 
que resulta necesario atender al momento en que el afectado tiene conoci
miento del daño que se le causa, por las razones que a continuación se 
exponen:

los artículos 1135 y 1136 del Código Civil Federal y del distrito Federal, 
idénticos en ambos ordenamientos, disponen:

"artículo 1,135. prescripción es un medio de adquirir bienes o de 
librarse de obligaciones, mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo las 
condiciones establecidas por la ley."

"artículo 1,136. la adquisición de bienes en virtud de la posesión, se 
llama prescripción positiva; la liberación de obligaciones, por no exigirse su cum
plimiento, se llama prescripción negativa."

Como se advierte, la prescripción es un medio para adquirir bienes o 
para liberarse de obligaciones mediante el transcurso de cierto tiempo y bajo 
las condiciones establecidas por la ley; en lo que interesa, la prescripción 
negativa es la liberación de obligaciones por no exigirse su cumplimiento.

en efecto, la prescripción negativa o también denominada liberatoria, 
es un medio para extinguir obligaciones ante la falta de exigencia de su cum
plimiento, dentro del tiempo señalado en la ley.

así, la prescripción supone la existencia de dos partes, de quien debe 
exigir la obligación (acreedor) y de quien la debe cumplir (deudor); asimismo, 
supone el abandono o renuncia del derecho para exigir el cumplimiento de la 
obligación y la liberación del cumplimiento de tal obligación. 

debe resaltarse que es la omisión del acreedor, de exigir el cumplimiento 
de la obligación que tiene el deudor, durante el término establecido en la ley, 
lo que actualiza la prescripción, por tanto, es presupuesto indispensable de la 
misma que el acreedor tenga conocimiento del derecho del que deriva tal 
obligación, a efecto de que pueda estar en condiciones de exigirlo.

Ciertamente, el titular de tal derecho no estará en posibilidad de exigir
lo si no lo conoce y, en consecuencia, tampoco podrá operar la prescripción, 
pues ante su desconocimiento carecerá de exigibilidad.
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en esas condiciones, tratándose de la prescripción de la acción para 
exigir la reparación de los daños causados por actos ilícitos, resulta necesa
rio que el afectado conozca el daño que se le ha causado a fin de estar en 
posibilidad de exigir la reparación respectiva, pues resultaría incongruente 
que quien le causó el daño quedara liberado de cumplir su obligación de 
reparación sin que el afectado hubiere estado en posibilidad de exigir su 
cumplimiento.

por tanto, si bien conforme a lo señalado en el multicitado artículo 
1934, el plazo de la prescripción de la acción para exigir la reparación de los 
daños causados por actos ilícitos empieza a correr a partir de que se causa 
el daño, lo cierto es que tal regla aplica siempre y cuando el afectado tenga 
conocimiento del mismo pues, de lo contrario, dicho plazo iniciará hasta en 
tanto el afectado conozca el daño y, en consecuencia, esté en posibilidad 
de exigir la obligación que deriva del mismo.

Se llega a lo anterior al considerar que el conocimiento del derecho, 
cuya falta de exigibilidad dará origen a la prescripción, es presupuesto nece
sario para que ésta se actualice, toda vez que mientras no se conozca, no se 
podrá exigir. 

a mayor abundamiento, el criterio que se sustenta resulta congruente 
con el principio de seguridad jurídica, pues resultaría contrario al mismo 
determinar que un derecho se extinguió ante su falta de exigibilidad y por el 
transcurso del tiempo, no obstante que su titular nunca tuvo conocimiento 
del mismo. 

en las relatadas consideraciones, como criterio jurisprudencial debe 
prevalecer el que sustenta esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en los términos siguientes:

daÑoS CauSadoS eN tÉrmiNoS del CapÍtulo V del tÍtulo pri
mero de loS CódiGoS CiVileS Federal Y para el diStrito Federal. 
iNiCio del Cómputo del plaZo para Que opere la preSCripCióN 
de la aCCióN relatiVa a Su reparaCióN, CoNForme al artÍCulo 
1934 de diCHoS ordeNamieNtoS.—Conforme al citado precepto, la acción 
para exigir la reparación de los daños causados en términos del capítulo V, 
del título primero del Código Civil Federal y del Código Civil para el distrito 
Federal, prescribe en dos años contados a partir del día en que se haya cau
sado el daño, sin condicionarlo a ninguna otra situación, sin embargo, se 
considera que resulta necesario atender al momento en que el afectado 
tiene conocimiento del daño que se le causa, toda vez que considerando que 
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es la omisión del acreedor de exigir el cumplimiento de la obligación que tiene 
el deudor, durante el término establecido en la ley, lo que actualiza la pres
cripción, resulta que es presupuesto indispensable de la misma, que el acree
dor tenga conocimiento del derecho del que deriva tal obligación, a efecto de 
que pueda estar en condiciones de exigirlo. por tanto, si bien conforme al 
referido artículo 1934, el plazo de la prescripción de la acción para exigir 
la reparación de los daños causados en términos del señalado capítulo V, 
empieza a correr a partir de que se causa el daño, lo cierto es que tal regla 
aplicará siempre y cuando el afectado tenga conocimiento del mismo, pues 
de lo contrario, dicho plazo iniciará hasta en tanto el afectado conozca el daño 
y en consecuencia, esté en posibilidad de exigir la obligación que deriva del 
mismo; debiendo señalarse que si el actor asevera haber tenido conocimiento 
en una fecha determinada y el demandado niega esa aseveración manifes
tando que tuvo conocimiento desde antes, entonces, la carga probatoria de 
esa afirmación le corresponde al demandado. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción entre los criterios sustentados por 
el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y el primer 
tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia la tesis 
formulada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que aparece en la parte final del último considerando de este fallo. 

terCero.—de conformidad con los artículos 195 y 197a de la ley de 
amparo, hágase la publicación y remisión correspondientes.

Notifíquese; y, en su oportunidad, archívese el toca como concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros Jorge mario 
pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas (ponente) y presidente arturo Zaldívar 
lelo de larrea.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos. 
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dAÑOS CAuSAdOS En TÉRMInOS dEL CAPÍTuLO V dEL 
TÍTuLO PRIMERO dE LOS CÓdIgOS CIVILES FEdERAL Y 
PARA EL dISTRITO FEdERAL. InICIO dEL CÓMPuTO dEL 
PLAZO PARA QuE OPERE LA PRESCRIPCIÓn dE LA ACCIÓn 
RELATIVA A Su REPARACIÓn, COnFORME AL ARTÍCuLO 
1934 dE dICHOS ORdEnAMIEnTOS.—Conforme al citado pre
cepto, la acción para exigir la reparación de los daños causados en 
términos del capítulo V, del título primero del Código Civil Federal y del 
Código Civil para el distrito Federal, prescribe en dos años contados a 
partir del día en que se haya causado el daño, sin condicionarlo a nin
guna otra situación, sin embargo, se considera que resulta necesario 
atender al momento en que el afectado tiene conocimiento del daño 
que se le causa, toda vez que considerando que es la omisión del 
acreedor de exigir el cumplimiento de la obligación que tiene el deudor, 
durante el término establecido en la ley, lo que actualiza la prescrip
ción, resulta que es presupuesto indispensable de la misma, que el 
acreedor tenga conocimiento del derecho del que deriva tal obligación, 
a efecto de que pueda estar en condiciones de exigirlo. por tanto, si 
bien conforme al referido artículo 1934, el plazo de la prescripción de 
la acción para exigir la reparación de los daños causados en términos 
del señalado capítulo V, empieza a correr a partir de que se causa el 
daño, lo cierto es que tal regla aplicará siempre y cuando el afectado 
tenga conocimiento del mismo, pues de lo contrario, dicho plazo ini
ciará hasta en tanto el afectado conozca el daño y en consecuencia, 
esté en posibilidad de exigir la obligación que deriva del mismo; debiendo 
señalarse que si el actor asevera haber tenido conocimiento en una 
fecha determinada y el demandado niega esa aseveración manifes
tando que tuvo conocimiento desde antes, entonces, la carga proba
toria de esa afirmación le corresponde al demandado.

1a./J. 113/2011 (9a.)

Contradicción de tesis 319/2010.—entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia Civil del 
tercer Circuito.—22 de junio de 2011.—Cinco votos.—ponente: olga Sánchez Cor
dero de García Villegas.—Secretaria: ana Carolina Cienfuegos posada.

tesis de jurisprudencia 113/2011.—aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha cinco de octubre de dos mil once.

MEdIdA PROVISIOnAL dE RESTITuCIÓn O EMBARgO PRECAu
TORIO COn MOTIVO dE LA COMISIÓn dE un dELITO. LA dETER
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MInACIÓn JudICIAL QuE LA dECRETA dEnTRO dE JuICIO nO 
COnSTITuYE unA EXCEPCIÓn AL PRInCIPIO dE dEFInITIVIdAd 
QuE RIgE LA PROCEdEnCIA dEL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO.

CoNtradiCCióN de teSiS 164/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiS
tratiVa del ViGÉSimo primer CirCuito Y el SeGuNdo triBuNal Cole
Giado eN materia CiVil del SeXto CirCuito. 31 de aGoSto de 2011. 
CiNCo VotoS. poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretario: Julio 
VeredÍN SeNa VelÁZQueZ.

III. Competencia

7. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer del presente asunto, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución; 197a de la ley 
de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación; en relación con los puntos primero, segundo y cuarto, del acuerdo 
General plenario 5/2001, al tratarse de una contradicción suscitada entre 
los criterios de dos tribunales Colegiados de Circuito, lo cual compete a la 
especialidad de esta Sala, por lo que no es necesaria la intervención del tri
bunal pleno.

IV. Existencia de la contradicción

8. el presente asunto cumple con los requisitos de existencia de las 
contradicciones de tesis que ha fijado esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, interpretando la normatividad aplicable. Se trata de 
los siguientes:

a) los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese.

b) entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general; y,
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c) lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genui
na acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en 
relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.

9. estas condiciones se encuentran en las siguientes tesis de juris
prudencia:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad Y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, de 
rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al 
contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, la primera Sala 
advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que 
los criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del 
concepto ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en fun
ción del estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de 
la contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la con
dición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por 
tanto, la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al 
sistema jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se 
reúna una serie de características determinadas en los casos resueltos por 
los tribunales Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o 
no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de 
los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos 
arrojen– con el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respec
tivas decisiones se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente 
contradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbi
trio judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abando
nado la legalidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir 
al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado 
por la actuación legal y libre de los tribunales contendientes."8

8 tesis número 1a./J. 23/2010, emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, correspondiente a marzo de 2010, página 123.
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"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter
pretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de 
Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las 
cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que 
una contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes 
condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna 
cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de 
un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se 
encuentre al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación 
ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una deter
minada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo 
anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de 
si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a 
cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."9

10. a continuación, se explicitan las razones por las cuales se consi
dera que este asunto sí cumple con los requisitos de existencia:

11. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a juicio de esta primera Sala los tribunales contendientes, al resolver las 
cuestiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbi
trio judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución 
determinada. ello se desprende de las resoluciones emitidas por los tribu
nales Colegiados que participan en esta contradicción de tesis:

12. el tribunal denunciante, Segundo Tribunal Colegiado en Mate
rias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, al resolver la 
improcedencia en revisión penal **********, analizó un asunto con las 
siguientes características:

13. Antecedentes. en el proceso penal ********** del índice del Juz
gado primero del ramo penal del distrito Judicial de alarcón en el estado de 
Guerrero, instruido contra ********** por el delito de despojo, se tramitó 
un incidente no especificado, que concluyó con la resolución interlocutoria de 

9 tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, correspondiente a marzo de 2010, página 122.
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veintiocho de enero de dos mil once que ordenó la restitución provisional a 
favor de la parte ofendida del inmueble representativo del objeto material 
del ilícito.

14. Juicio de amparo. en contra de esta determinación, ********** 
solicitó amparo de la Justicia Federal. el Juzgado Quinto de distrito en el 
estado de Guerrero, por acuerdo de cuatro de enero de dos mil once radicó 
la demanda de garantías con el número 90/2011 y determinó desecharla de 
plano por estimar acreditada, de manera notoria y manifiesta, la causal de impro
cedencia prevista en el artículo 73, fracción Xiii, de la ley de amparo10 –no 
agotar el recurso o medio de defensa previsto en la ley–.

15. Amparo en revisión. inconforme con lo anterior, el quejoso inter
puso recurso de revisión.

16. el tribunal Colegiado resolvió revocar el auto recurrido y ordenar 
admitir a trámite la demanda de amparo. las razones que sustentan la deter
minación son las siguientes:

16.1. es procedente el juicio de garantías porque la resolución recla
mada queda comprendida en el concepto de acto de ejecución irreparable, al 
afectar de manera directa e inmediata derechos sustantivos del poseedor del 
inmueble, al privarlo de la facultad de uso y disfrute durante la vigencia de la 
medida precautoria. Consideración que sustentó a partir de la invocación del 
criterio definido por esta primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la jurisprudencia 55/2003, intitulada: "medidaS proViSio
NaleS. laS diCtadaS por el JueZ del proCeSo ViNCuladaS a la 
reStituCióN de iNmueBleS relaCioNadoS CoN el delito de deS
poJo, SoN SuSCeptiBleS de Ser impuGNadaS por el iNCulpado 
mediaNte el JuiCio de GaraNtÍaS eN loS tÉrmiNoS preViStoS por 
el artÍCulo 114, FraCCióN iV, de la leY de amparo."11

10 "artículo 73. el juicio de amparo es improcedente: …
"Xiii. Contra las resoluciones judiciales o de tribunales administrativos o del trabajo respecto de 
las cuales conceda la ley algún recurso o medio de defensa, dentro del procedimiento, por virtud 
del cual puedan ser modificadas, revocadas o nulificadas, aun cuando la parte agraviada no lo 
hubiese hecho valer oportunamente, salvo lo que la fracción Vii del artículo 107 constitucional 
dispone para los terceros extraños.
"Se exceptúan de la disposición anterior los casos en que el acto reclamado importe peligro de 
privación de la vida, deportación o destierro, o cualquiera de los actos prohibidos por el artículo 
22 de la Constitución. …"
11 Jurisprudencia publicada en la página 25 del tomo XViii, correspondiente a diciembre de 
2003, materia penal, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el



2211SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

16.2. la litis del recurso de revisión determina esclarecer si ante el 
reclamo de un acto de ejecución irreparable es aplicable o no la excepción 
al principio de definitividad que rige en el juicio de amparo.

16.3. al tenor de la interpretación que realizó el tribunal Colegiado de 
la jurisprudencia 55/2003 y la tesis aislada 2a. lVi/2000,12 dictadas, respectiva
mente, por la primera y Segunda Salas de esta Suprema Corte de Justicia de 

contenido siguiente: "la resolución emitida en el incidente sobre restitución provisional de un 
inmueble materia del delito de despojo a favor del ofendido, encuadra dentro del concepto de 
acto de ejecución irreparable, dado que es patente que afecta de manera directa e inmediata 
derechos sustantivos del procesado poseedor del mismo, en tanto le priva de la facultad de usarlo 
y disfrutarlo todo el tiempo que dure el proceso, lo cual no sería susceptible de repararse, pues 
aun cuando exista la posibilidad de que dicha medida pudiera ser modificada o revocada por 
alguna causa superveniente, como sería el caso de que se concediera al inculpado la protección 
constitucional contra la resolución de la Sala que confirmó el auto de formal prisión decretado 
al quejoso; de que pudiera prosperar algún incidente de desvanecimiento de datos; de que el 
afectado fuera absuelto en la sentencia definitiva; o bien, de que se le pudiera conceder el amparo 
promovido en la vía directa, en caso de serle adversos los fallos de primera y segunda instancias, 
esto no le restituiría de la afectación de que fue objeto por el tiempo en que esté en vigor la 
medida precautoria." Jurisprudencia dictada con motivo de la resolución de la contradicción de 
tesis 142/2002pS, en sesión de 10 de septiembre de dos mil tres, por unanimidad de cuatro votos 
de los señores ministros Juventino V. Castro y Castro, José de Jesús Gudiño pelayo (ponente), 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Juan N. Silva meza. ausente el ministro: 
Humberto román palacios.
12 Criterio que derivó, como tema adyacente, al resolver la contradicción 82/99SS. la tesis se 
publicó en la página 156 del tomo Xii, correspondiente a julio de 2000, materia Común, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el contenido siguiente: "deFiNi
tiVidad. eXCepCioNeS a eSe priNCipio eN el JuiCio de amparo iNdireCto.—de la 
interpretación literal y teleológica del artículo 107, fracciones iii, iV, Vii y Xii, de la Constitución 
Federal, así como de los artículos 37, 73, fracciones Xii, Xiii y XV y 114 de la ley de amparo y de 
los criterios jurisprudenciales emitidos al respecto por los tribunales del poder Judicial de la 
Federación, se deduce que no existe la obligación de acatar el principio de definitividad que rige 
el juicio de amparo indirecto, cuando se reclaman los siguientes actos: i. los que afectan a per
sonas extrañas al juicio o al procedimiento del cual emanan; ii. los que dentro de un juicio su 
ejecución sea de imposible reparación; iii. los administrativos respecto de los cuales, la ley que 
los rige, exija mayores requisitos que los que prevé la ley de amparo, para suspender su ejecu
ción; iV. los que importen una violación a las garantías consagradas en los artículos 16, en mate
ria penal, 19 y 20 de la Constitución Federal; V. leyes, cuando se impugnan con motivo del primer 
acto de aplicación; Vi. los que importen peligro de la privación de la vida, deportación o destierro 
o cualquiera de los prohibidos por el artículo 22 constitucional; Vii. actos o resoluciones respecto 
de los cuales, la ley que los rige no prevé la suspensión de su ejecución con la interposición de 
los recursos o medios de defensa ordinarios que proceden en su contra; Viii. los que carezcan 
de fundamentación; iX. aquellos en los que únicamente se reclamen violaciones directas a la 
Constitución Federal, como lo es la garantía de audiencia; y X. aquellos respecto de los cuales 
los recursos ordinarios o medios de defensa legales, por virtud de los cuales se puede modificar, 
revocar o nulificar el acto reclamado, se encuentran previstos en un reglamento, y en la ley que 
éste regula no se contempla su existencia."
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la Nación, resolvió abandonar el criterio que anteriormente sostenía13 en el 
sentido de que ante actos de imposible reparación deben agotarse los recur
sos ordinarios previos a acudir a la instancia constitucional porque el artículo 
73, fracción Xiii, párrafo segundo, de la ley de amparo no contiene causas de 
excepción al principio de definitividad diversas a los actos que importan peli
gro de privación de la vida, deportación o destierro, o cualquiera de los actos 
prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Federal.14

16.4. en la nueva posición adoptada por el tribunal Colegiado se pre
cisa que cuando se reclama un acto dictado dentro de juicio, cuya ejecución 
es de imposible reparación en términos del artículo 114, fracción iV, de la ley 
de amparo, procede el juicio de garantías sin necesidad de observar el prin
cipio de definitividad, es decir, agotar los recursos ordinarios de defensa pre
vistos en la ley que rige el acto reclamado.

16.5. el actual criterio retomó las razones delimitadas por la Segunda 
Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradic
ción de tesis 82/99SS, de la que derivó la tesis aislada 2a. lVi/2000, en la que 
al interpretar el artículo 107, fracción iii, de la Constitución Federal, se esta
bleció que no existe obligación de agotar previamente el principio de definiti
vidad para efecto de promover el juicio de amparo indirecto cuando se 
reclaman actos cuya ejecución es de imposible reparación.

17. por otra parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Sexto Circuito al resolver el amparo en revisión 24/2003 que es el primer 
precedente del que derivó la jurisprudencia Vi.2o.C. J/239, analizó un asunto 
con las siguientes características:

18. Antecedentes. en el expediente 1725/2002 relativo al juicio de res
ponsabilidad civil proveniente de la comisión de delito, por auto de cuatro de 

13 el tribunal Colegiado informa que los antecedentes del pronunciamiento los realizó al resol
ver el amparo en revisión 561/2008, en el que la quejosa –ofendida– reclamó el acuerdo que 
ordenó la restitución a favor de los sentenciados el inmueble objeto del delito de despojo, por 
haber sido absueltos por sentencia definitiva; y, el amparo en revisión 442/2010, derivado del 
juicio de amparo promovido por el reo contra el acuerdo de aseguramiento del inmueble relacio
nado con los hechos por los que se le investigaba. Casos en los que, a pesar de considerar que 
los actos eran de imposible reparación, estimó actualizada la causal de improcedencia del juicio 
de amparo, prevista en el artículo 73, fracción Xiii, de la ley de amparo, porque no se agotó el 
recurso ordinario antes de acudir a la instancia constitucional.
14 "artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los 
azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes 
y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales …"
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octubre dos mil dos el Juez de lo Civil del distrito Judicial de Huejotzingo, en el 
estado de puebla, ordenó trabar embargo precautorio hasta por ciento cin
cuenta mil pesos sobre la parte que se segregó del predio referido en el certi
ficado de libertad de gravamen exhibido por la parte actora con la demanda 
inicial, sin necesidad de otorgamiento de garantía, por tratarse de un asunto 
de responsabilidad civil y con la finalidad de garantizar las resultas del juicio.

19. Juicio de amparo. pronunciamiento judicial contra el que uno de 
los demandados solicitó amparo. el Juzgado primero de distrito del estado 
de puebla, a quien correspondió conocer de la demanda de amparo, resolvió 
sobreseer en el juicio de garantías al estimar actualizada la causal de improce
dencia prevista en la fracción Xiii del artículo 73 de la ley de amparo, relativa 
a la omisión de agotar el principio de definitividad que rige el juicio de 
garantías.

20. Amparo en revisión. en virtud de la inconformidad del quejoso, 
quien interpuso el recurso de revisión 24/2003, el Segundo tribunal Colegiado 
en materia Civil del Sexto Circuito por ejecutoria de veintitrés de enero de dos 
mil tres, resolvió confirmar la sentencia recurrida y sobreseer en el juicio de 
garantías en atención a la siguiente consideración:

"No le asiste razón al recurrente porque contra la determinación que 
impone la medida precautoria de embargo no se hizo valer el medio de defensa 
respectivo. Y no obsta que el auto que decreta un embargo precautorio sea un 
acto de ejecución irreparable al afectar directamente las garantías individua
les del revisionista; porque tal circunstancia no exime el cumplimiento del 
principio de definitividad que rige en materia de amparo, por el que es impres
cindible agotar los recursos ordinarios contemplados en la ley de la materia, 
antes de acudir al juicio de garantías."

21. Acotación de exclusión de ejecutorias. en este punto de aná
lisis es necesario precisar que para efectos de la presente contradicción de 
tesis únicamente se considerará la ejecutoria de resolución al recurso de revi
sión 24/2003 dictada por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del 
Sexto Circuito, porque el tema analizado en la misma es correspondiente al 
que fue materia de estudio por el tribunal denunciante en la improcedencia 
de revisión penal ********** –resolución judicial que decreta la medida provi
sional de restitución o embargo precautorio de un inmueble relacionado con 
la comisión de un delito–.

22. así, con independencia de que las ejecutorias de los juicios de am
paro en revisión 233/2003, 275/2003, 308/2003 y 350/2003, también constitu
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yan precedentes de la jurisprudencia Vi.2o.C. J/239, lo cierto es que el análisis 
jurídico en los mismos derivó de actos reclamados que tienen connotaciones 
diferentes a las examinadas en su momento por el Segundo tribunal Cole
giado en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito, en 
torno a la necesidad o no de acatar el principio de definitividad que rige el 
juicio de amparo para la procedencia del mismo cuando se reclama la reso
lución judicial que decreta una medida provisional, como la restitución o el 
embargo precautorio respecto de un bien inmueble, con motivo de la comi
sión de un delito, por tratarse de un acto de ejecución irreparable que afecta 
de manera directa e inmediata los derechos sustantivos del poseedor.

23. en efecto, en los amparos en revisión 233/2003 y 275/2003, los actos 
que fueron reclamados en amparo indirecto consistieron en acuerdos que 
desecharon el recurso de apelación interpuesto contra autos dictados por 
Jueces Civiles del estado de puebla en juicios de naturaleza mercantil –en los 
que se apercibió con la imposición de una medida de apremio (multa o arresto) 
para el caso de no cumplir con un requerimiento judicial–.

24. mientras que en los amparos en revisión 308/2003 y 350/2003, los 
actos reclamados consistieron en acuerdos dictados por Jueces de lo Fami
liar y Civil del estado de puebla, en juicios de alimentos, en los que se decretó 
contra el demandado el otorgamiento de pensión provisional de alimentos.

25. en estos asuntos, el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil 
del Sexto Circuito resolvió sobreseer en el juicio, en términos del artículo 73, 
fracción Xiii, de la ley de amparo, en virtud de que previo a la promoción del 
juicio de garantías no se agotó el recurso ordinario procedente.

26. la diversidad de las temáticas analizadas en las ejecutorias de los 
amparos en revisión 233/2003, 275/2003, 308/2003 y 350/2003, en contraste 
al tema de las que sí se estiman trascendentes para delimitar el punto de la 
contradicción, justifica su exclusión. en otras palabras, como se aprecia de 
la exposición comparativa de ejecutorias, la coincidencia de la problemática 
jurídica que fue objeto de pronunciamiento por los tribunales Colegiados, con 
posiciones antagónicas, únicamente radica en el criterio que debe asu
mirse para efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto, 
respecto a la observancia o no del principio de definitividad cuando 
se reclama actos en juicio que implican la imposición de una medida 
provisional respecto de un inmueble con motivo de la comisión de un 
delito.
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27. por tanto, no se debe comprender una posición amplificada que 
implique considerar las ejecutorias que se excluyen, con la finalidad de for
mular un planteamiento interrogatorio por resolver con una visión general 
respecto a la exigibilidad de observar el principio de definitividad o considerar 
actualizada una causa de excepción al mismo para la procedencia del juicio 
de amparo indirecto, ante el reclamo de actos en juicio cuya ejecución es de 
imposible reparación. Con esta amplitud no emitió su criterio el Segundo 
tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo primer 
Circuito, únicamente se pronunció respecto de la procedencia del juicio de 
amparo indirecto cuando se reclama la imposición de una medida precau
toria dictada en un juicio penal que ordenó la restitución provisional de un 
inmueble con motivo de la comisión del delito, pero no ante el reclamo de actos 
emitidos en juicios mercantiles que aperciben con la imposición de medidas 
de apremio (multa o arresto) para el caso de no cumplir con un requerimiento 
judicial, ni respecto de actos que tienen su origen en juicios de alimentos que 
decretan contra el demandado el otorgamiento de pensión provisional de ali
mentos a favor del actor.

28. la anterior precisión obedece a un factor relevante. una posición 
que adopte un criterio de generalidad válidamente podría proponer un marco 
amplio del cuestionamiento a fin de generar una interrogante de mayor com
prensión para determinar si ante todo acto de ejecución irreparable se actua
liza la exclusión del principio de definitividad. Sin embargo, se estima que 
este criterio de comprensión amplificado no debe adoptarse en el presente 
asunto. existen dos razones cruciales:

29. la primera radica en que el punto de diferendo debe ceñirse única
mente al tema coincidente que fue objeto de análisis por los tribunales Cole
giados contendientes para determinar si debe cumplirse o no con el principio 
de definitividad, previo a acudir al juicio de amparo indirecto, cuando se 
reclama la resolución judicial que decreta una medida provisional, como la res
titución o el embargo precautorio respecto de un inmueble relacionado con 
la comisión de un delito.

30. Como se ha reseñado, las hipótesis de caso concreto que también 
fueron analizados por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
Circuito en los precedentes que integraron la jurisprudencia Vi.2o.C. J/239, se 
refieren a la exigibilidad de observar el principio de definitividad, para efecto 
de la procedencia del juicio de amparo indirecto, ante el reclamo de actos 
emitidos en juicios mercantiles que aperciben con la imposición de medidas 
de apremio (multa o arresto) para el caso de no cumplir con un requerimiento 
judicial, y de actos que tienen su origen en juicios de alimentos que decretan 
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contra el demandado el otorgamiento de pensión provisional de alimentos a 
favor del actor.

31. temas de los que no versa el pronunciamiento realizado por el 
Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo 
primer Circuito. por tanto, no es factible asumir una posición genérica cuando 
el punto de coincidencia que generó la emisión de criterios antagónicos úni
camente versa en torno a la exigencia de cumplir con el principio de definiti
vidad, cuando se reclama en el juicio de amparo indirecto la imposición de 
una medida precautoria dictada en un juicio penal que ordena la restitución 
provisional de un inmueble con motivo de la comisión del delito.

32. la segunda razón deriva de la naturaleza de cada caso concreto 
que exige un pronunciamiento en particular, con el objeto de determinar no 
solamente si se trata de actos que puedan ubicarse en la clasificación de eje
cución irreparable, sino también si previo a la promoción del juicio de amparo 
debe agotarse el recurso ordinario de defensa procedente. es decir, existen 
ciertos casos definidos por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en los 
que se ha establecido que a pesar de estar en presencia de actos de imposi
ble reparación debe agotarse el recurso ordinario aplicable, previo a la pro
moción del juicio de garantías.

33. Veamos de manera ejemplificativa los casos a los que nos referi
mos: al resolver la contradicción de tesis 151/2009, esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación15 emitió dos criterios relevantes 
observables para efectos de verificar la procedencia del juicio de amparo 
indirecto cuando se reclama la resolución por la que se determina una pen
sión alimenticia provisional y se fija su monto:

a) es un acto que tiene una ejecución de imposible reparación, en vir
tud de que la afectación que sufre el obligado a pagarla incide de manera 
directa e inmediata en su derecho fundamental de disponer de los frutos de 
su trabajo y de sus bienes, y tal afectación o sus efectos no se destruyen con 
el solo hecho de que el deudor alimentario obtenga una sentencia definitiva 
favorable a sus pretensiones en el juicio, ya que las cantidades que haya 

15 definición de la contradicción de criterios entre los sustentados por el tercer tribunal Colegia
do en materia Civil del tercer Circuito y el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito. resuelta el 12 de agosto de 2009, por unanimidad de cinco votos de los señores minis
tros José de Jesús Gudiño pelayo, José ramón Cossío díaz (ponente), Juan N. Silva meza, olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Sergio a. Valls Hernández.
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pagado por ese concepto se destinarán a cubrir las necesidades alimentarias 
de los acreedores, lo que significa que serán consumidas y no le podrán ser 
reintegradas aun cuando obtuviera una sentencia absolutoria o que fijara como 
pensión alimenticia definitiva una cantidad menor.16

b) el incidente de reducción de pensión alimenticia no es un medio 
ordinario de defensa que se tenga que agotar antes de acudir al juicio de 
amparo, sobre todo en aquellas legislaciones que establezcan que en contra 
de dichas resoluciones no procede recurso alguno. la materia del análisis en 
el incidente no es la procedencia del pago de alimentos, es decir, si se debe 
pagar o no, sino solamente su monto y la valoración de los nuevos elementos 
que se aporten para modificar la cantidad que se debe pagar; por tanto, no 
tiene el objeto de revocar o nulificar la resolución, sino sólo modificar el monto. 
de acuerdo con la legislación específica de cada entidad federativa, 

16 el criterio puede consultarse en la jurisprudencia 85/2009, visible en la página 85 del tomo 
XXX, correspondiente a noviembre de 2009, materia Civil, primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con el texto: "alimeNtoS proViSioNaleS. la reSoluCióN Que loS 
deCreta Y FiJa Su moNto CoNStituYe uN aCto CuYa eJeCuCióN eS de impoSiBle 
reparaCióN.—acorde con lo sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, son 
actos de ejecución irreparable aquellos cuyas consecuencias afectan directa e inmediatamente 
alguno de los derechos fundamentales tutelados por la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, porque sus efectos no se destruyen con el solo hecho de que el afectado obtenga 
en el juicio una sentencia definitiva favorable a sus pretensiones, por haberse consumado irre
versiblemente la violación de la garantía individual de que se trate. asimismo, se ha determinado 
que no sólo por la afectación de derechos sustantivos puede considerarse un acto como de impo
sible reparación, ya que también pueden darse este tipo de actos tratándose de derechos proce
sales o adjetivos. en efecto, el tribunal en pleno ha sostenido que también procede el juicio de 
amparo indirecto tratándose de algunas violaciones formales, adjetivas o procesales, pues aun
que éstas son impugnables ordinariamente en amparo directo cuando se reclama la sentencia 
definitiva, también pueden combatirse excepcionalmente en amparo indirecto cuando afectan a 
las partes en grado predominante o superior, lo cual habrá de determinarse objetivamente, 
tomando en cuenta la institución procesal de que se trate, la extrema gravedad de los efectos de 
la violación y su trascendencia específica, así como los alcances vinculatorios de la sentencia 
que llegara a conceder el amparo. así, el grado extraordinario de afectación que pueda tener una 
violación de este tipo obliga a considerar que debe sujetarse de inmediato al análisis constitu
cional, sin necesidad de esperar al dictado de la sentencia definitiva, aunque por ser una cuestión 
formal no se traduzca en la afectación directa e inmediata de un derecho sustantivo. en congruen
cia con lo anterior, se concluye que la resolución que decreta una pensión alimenticia provisio
nal y fija su monto constituye un acto cuya ejecución es de imposible reparación, en tanto que la 
afectación que sufre el obligado a pagarla incide directa e inmediatamente en su derecho funda
mental de disponer de los frutos de su trabajo o de sus bienes, y tal afectación o sus efectos no 
se destruyen por el solo hecho de obtener una sentencia definitiva favorable a sus pretensiones 
en el juicio, pues las cantidades que haya pagado por ese concepto se destinarán a cubrir las 
necesidades alimentarias de los acreedores, lo que significa que serán consumidas y no se le 
podrán reintegrar aun cuando obtuviera una sentencia absolutoria o se fijara como pensión ali
menticia definitiva una cantidad menor; de ahí que se trata de un acto que debe ser materia de 
un inmediato análisis constitucional."
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si se prevé algún recurso o medio de defensa específico en contra de 
la resolución que establece una pensión alimenticia provisional, deberá 
interponerse antes de acudir al juicio de garantías; sin embargo, si no se 
contempla, el incidente de reducción de pensión alimenticia no es un medio 
ordinario de defensa que deba hacerse valer antes de acudir al juicio cons
titucional.17

34. otro caso es al que se refirió la Segunda Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 49/98, en la 
que señaló que tratándose de la impugnación de personalidad en mate
ria laboral, previo a promover el juicio de amparo deben agotarse los 
medios ordinarios de defensa.18

17 Criterio contenido en la jurisprudencia 86/2009, visible en la página 64 del tomo XXX, corres
pondiente a noviembre de 2009, materia Civil, primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el contenido 
siguiente: "alimeNtoS proViSioNaleS. el iNCideNte de reduCCióN de peNSióN ali
meNtiCia No eS uN medio ordiNario de deFeNSa Que deBa iNterpoNerSe CoNtra 
la reSoluCióN Que la deCreta preViameNte al JuiCio de amparo.—acorde con la 
fracción Xiii del artículo 73 de la ley de amparo, el juicio de garantías es improcedente contra las 
resoluciones judiciales cuando la ley conceda algún recurso o medio de defensa dentro del pro
cedimiento por virtud del cual puedan ser modificadas, revocadas o nulificadas, y el quejoso no 
lo haya hecho valer oportunamente. ello hace del amparo el ulterior medio de defensa para la 
protección de los derechos fundamentales ante los actos de autoridad que se consideren incons
titucionales. así, para efectos del juicio de amparo un medio ordinario de defensa es todo aquel 
instrumento establecido dentro del procedimiento, es decir, en la ley que rija al acto reclamado, 
que tenga por objeto modificarlo, revocarlo o nulificarlo. de manera que si existiera otro medio de 
defensa consignado en una ley diferente a la que rija al acto reclamado, no se entenderá como 
un recurso o medio que deba agotarse antes de acudir al juicio de garantías. en ese sentido y 
tomando en cuenta que el incidente de reducción de pensión alimenticia sólo tiene por objeto 
disminuir el monto que debe pagarse por ese concepto, pues a través de él no puede anularse 
o revocarse la resolución que la decretó provisionalmente, resulta inconcuso que el incidente 
referido no es un medio ordinario de defensa que deba interponerse en su contra previamente al 
juicio de amparo, en atención al principio de definitividad a que se refiere la aludida fracción Xiii, 
a menos que la legislación aplicable de la entidad federativa de que se trate prevea algún recurso o 
medio de defensa específico en contra de dicha resolución."
18 Criterio plasmado en la jurisprudencia 2a./J. 8/99, que derivó de la resolución de la contradic
ción de criterios entre los sustentados por el primer tribunal Colegiado del Sexto Circuito y los 
tribunales Colegiados primero del décimo Sexto Circuito y primero del décimo primer Circuito, 
15 de enero de 1999, por unanimidad de cuatro votos. la tesis aparece publicada en la página 
135 del tomo iX, correspondiente a febrero de 1999, Novena Época, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, con el contenido siguiente: "perSoNalidad eN materia laBoral. 
aNteS de aCudir al amparo, deBeN aGotarSe loS medioS ordiNarioS de deFeNSa 
opoNieNdo laS eXCepCioNeS Y deFeNSaS Que eStaBleCe la leY reSpeCtiVa.—los ar
tículos 107, fracción iii, incisos a) y b), de la Constitución Federal y 73, fracciones Xiii y XiV, de la 
ley de amparo, establecen que el quejoso, previamente al ejercicio de la acción constitucional, 
debe agotar los medios ordinarios de defensa que prevén los preceptos aplicables, pues de 
no ser así, el amparo indirecto será improcedente, o el concepto de violación inoperante, en
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35. por tal motivo, es que la decisión de exclusión o no de la exigencia 
de observar el principio de definitividad para efecto de determinar la pro
cedencia del juicio de amparo indirecto se circunscribe al caso concreto 
por el que se delimitó la materia del punto de contradicción.

36. Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios 
interpretativos. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que en los ejercicios interpretativos realizados por los tri
bunales Colegiados contendientes existió un punto de toque con respecto a 
la resolución de un mismo tipo de problema jurídico a resolver. los siguientes 
datos corroboran esta información:

• los tribunales Colegiados resolvieron casos en los que se vieron obli
gados a resolver si era necesario o no observar el principio de definitivi
dad, mediante el agotamiento del recurso ordinario respectivo, previo 
a acudir al juicio de amparo indirecto promovido contra la resolución 
judicial dictada dentro de juicio que decretó una medida provisional de 
restitución o embargo precautorio de un inmueble con motivo de la 
comisión de un delito.

• el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Adminis
trativa del Vigésimo Primer Circuito, al resolver la improcedencia en revi
sión penal **********, precisó que es procedente el juicio de amparo contra 
la medida provisional que ordena la restitución de un inmueble relacionado 
con la comisión del delito de despojo, sin que se requiera agotar el recurso 
ordinario previsto en la ley aplicable previo a acudir a la instancia constitucio
nal, por tratarse de un acto de ejecución irreparable que afecta de manera 
directa e inmediata derechos sustantivos del poseedor del inmueble al privar
lo de la facultad de uso y disfrute durante la vigencia de la medida precauto
ria; por tanto, constituye un caso de excepción al principio de definitividad.

razón de que el juicio de amparo es un medio extraordinario de defensa y, por lo tanto, para 
acudir a él es necesario agotar, en la vía ordinaria, los recursos que procedan. ahora bien, los 
artículos 762, fracción iii, 763 y demás relativos de la ley Federal del trabajo establecen que en 
materia de personalidad, dentro del juicio, las partes pueden impugnarla a través de la excepción 
o incidente que procedan y culmina con la interlocutoria relativa; tal defensa es necesaria para 
que la Junta se pronuncie sobre el tema, ya que si aquélla no se agota o ésta no decide, el amparo 
será improcedente. los medios ordinarios de defensa están instituidos para que los afectados 
los hagan valer, conforme al principio de definitividad del juicio de amparo, que es un medio extra
ordinario de defensa, de modo que si las partes no tuvieran la carga de agotar defensas, excep
ciones o recursos ante la autoridad responsable, el amparo se convertiría en un recurso ordinario 
y el Juez de amparo suplantaría las facultades de aquélla."
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• en cambio, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión 24/2003, sostuvo que no 
obstante la medida de embargo precautorio constituya un acto de ejecución 
irreparable que afecta directamente las garantías individuales del quejoso; 
previo a la promoción del juicio de amparo debe agotarse el medio de defensa 
ordinario que proceda, porque no es una hipótesis de excepción al principio 
de definitividad.

37. Como puede observarse, ante un mismo problema jurídico some
tido a su jurisdicción, los tribunales Colegiados arribaron a conclusiones 
diferentes:

Supuesto hipotético

debe agotarse el recurso ordinario que proceda, previo a la pro
moción del juicio de amparo, en el que se reclama un acto dentro de 
juicio que decreta la medida de restitución provisional o embargo pre
cautorio de un inmueble con motivo de la comisión de un delito.

alternativas de solución

a) No, porque se trata de un supuesto de excepción al principio de de
finitividad que rige el juicio de amparo, al tratarse de un acto de ejecución 
irreparable que afecta de manera directa derechos sustantivos del 
gobernado.

b) Sí, el carácter de acto de ejecución irreparable no determina la 
exclusión del principio de definitividad, por hipótesis diversas a las compren
didas en la ley.

esto revela que sí estamos ante una contradicción de criterios.

38. Tercer requisito: Surgimiento de la pregunta que detona la proce
dencia de la contradicción. Finalmente, de las constancias de autos se advierte 
que los puntos de vista de los tribunales contendientes, al reflejar contra
dicción en sus consideraciones y razonamientos, pueden dar lugar a la for
mulación de una pregunta genuina.

39. al analizar cada una de las referidas ejecutorias se sostiene que el 
Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo 
primer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
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Circuito, resolvieron de manera diversa el mismo problema jurídico. en princi
pio, la temática surgió en juicios de amparo indirectos en los que se reclamó 
un acto dictado dentro de juicio que decretó una medida precautoria respecto 
de un inmueble con motivo de la comisión de un delito (restitución provisio
nal o embargo precautorio). Y el punto de decisión versa en determinar si para 
efectos de sostener la procedencia del juicio de amparo indirecto es exigible 
que previo a la acción constitucional el quejoso cumpla con el principio de 
definitividad, mediante el agotamiento del recurso ordinario respectivo.

40. en consecuencia, surge la siguiente pregunta: ¿debe agotarse o 
no el medio ordinario de defensa procedente, en observancia del 
principio de definitividad, previo a la promoción del juicio de amparo 
indirecto contra un acto dentro de juicio que decreta la medida provi
sional de restitución o embargo precautorio de un inmueble con motivo 
de la comisión de un delito?

V. Criterio que debe prevalecer

41. la respuesta a la interrogante que debe resolverse en la presente 
ejecutoria, para una clara definición, requiere del análisis previo de las cir
cunstancias particulares de la problemática jurídica que dio lugar a la emisión 
de criterios contradictorios por los tribunales Colegiados contendientes.

42. por tal motivo, como primer tema de relevancia conviene hacer refe
rencia a las directrices de identificación de los actos de imposible reparación 
para la procedencia del juicio de amparo indirecto y su aplicación a las deter
minaciones dictadas en juicio que imponen medidas provisionales respecto 
de un inmueble, con motivo de la comisión de un delito, como la restitución 
o embargo precautorio.

43. en segundo lugar, es necesario hacer referencia al marco jurídico 
del que deriva el principio de definitividad que rige en el juicio de amparo y las 
reglas establecidas para su observancia, cuya comprensión es indispensable 
para abordar la presente contradicción de criterios.

44. Finalmente, a partir del contraste de las conclusiones obtenidas a 
través del estudio de los anteriores presupuestos se definirá si para la proce
dencia del juicio de amparo indirecto en el que se reclama un acto dentro de 
juicio que decreta la medida provisional de restitución o embargo precau
torio del inmueble, con motivo de la comisión de un delito, es exigible agotar 
el principio de definitividad.



2222 dICIEMBRE 2011

45. La procedencia del juicio de amparo respecto de actos de im
posible reparación. la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación19 ha sostenido de manera reiterada que el juicio de amparo es un 
medio de control extraordinario de la Constitución Federal, que sirve para 
impugnar los actos de autoridad que sean contrarios a la misma en lo relativo 
a las garantías individuales de los gobernados y, al mismo tiempo, protector 
del ámbito competencial entre las autoridades federales y las locales, en la 
medida que éste pueda causar un agravio a los gobernados.

46. lo anterior implica que el objeto del juicio de amparo constituye 
hacer respetar los imperativos constitucionales en beneficio del gobernado, 
con la finalidad de controlar el orden constitucional. así, la imposición de 
observar las garantías otorgadas por la ley Fundamental, tiene el alcance 
de lograr que se restituya al quejoso en el pleno goce de sus garantías indivi
duales violadas.

47. ahora bien, para garantizar la eficacia del juicio de amparo de 
acuerdo a su naturaleza y objetivo, la procedencia de la acción no es irres
tricta. la procedencia del juicio de garantías está determinada en el orden 
constitucional federal mediante las prescripciones establecidas en los artícu
los 103 y 107.

48. en este sentido, es oportuno destacar el contenido del artículo 107, 
fracción iii, inciso b), de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, que establece:

"Artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la 
ley, de acuerdo a las bases siguientes: …

"III. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrati
vos o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes: …

19 a manera de referencia, constituyen fuentes de consulta del criterio las resoluciones de las 
contradicciones de tesis 152/2005pS, resuelta en sesión de 16 de noviembre de 2005, por unani
midad de votos de los señores ministros José de Jesús Gudiño pelayo, Sergio a. Valls Hernández, 
Juan N. Silva meza, José ramón Cossío díaz y presidenta olga Sánchez Cordero de García Ville
gas; y, 413/2010, resuelta el 13 de abril de 2011, por unanimidad de votos de los señores ministros 
Jorge mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz (ponente), Guillermo i. ortiz mayagoitia, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y arturo Zaldívar lelo de larrea (presidente).
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"b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, 
fuera de juicio o después de concluido, una vez agotados los recursos que en 
su caso procedan, y …"

Y lo prescrito en el artículo 114, fracción iV, de la ley de amparo, que 
señala:

"Artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito: …

"iV. Contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas 
una ejecución que sea de imposible reparación; …"

49. las disposiciones transcritas establecen la procedencia del juicio 
de amparo indirecto que se tramita ante Juez de distrito, contra actos en jui
cio dictados por autoridades judiciales cuando éstos tengan el carácter de 
imposible reparación. la determinación conceptual de un "acto de imposible 
reparación" ya ha sido delimitada por esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en el sentido de que tienen tal carácter aquellos actos que afectan de 
manera cierta e inmediata algún derecho sustantivo protegido por las garan
tías individuales, de modo tal que esa afectación no sea susceptible de repa
rarse con el hecho de obtener una sentencia favorable en el juicio por haberse 
consumado irreparablemente la violación en el disfrute de la garantía indi
vidual de que se trate, de ahí que se justifique la procedencia del juicio de 
amparo indirecto contra dicho acto.20

20 la constancia del criterio fijado se refleja en las tesis siguientes:
1. Jurisprudencia 3a./J. 5/93, publicada en la página 13 del tomo 65, correspondiente a mayo de 
1993, materia Civil, entonces tercera Sala, octava Época, de la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, con rubro: "apelaCióN merCaNtil. la reSoluCióN Que No admite la 
iNterpueSta eN CoNtra del auto Que admite la demaNda eN uN JuiCio eJeCutiVo 
eS aCto de impoSiBle reparaCióN, reClamaBle eN amparo iNdireCto."
2. Jurisprudencia p./J. 37/92, visible en la página 11 del tomo 59, correspondiente a noviembre 
de 1992, materia Civil, instancia pleno, octava Época, de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, intitulada: "CuStodia de meNoreS. la medida proViSioNal relatiVa, eS aCto 
de impoSiBle reparaCióN, reClamaBle eN amparo iNdireCto."
3. Jurisprudencia 2a./J. 8/2004, publicada en la página 226 del tomo XiX, correspondiente a fe
brero de 2004, materia laboral, Segunda Sala, Novena Época, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, con el rubro: "laudo. la omiSióN de Su diCtado, a peSar de HaBer 
traNSCurrido el plaZo leGal para ello, eS uN aCto de impoSiBle reparaCióN 
impuGNaBle eN amparo iNdireCto."
4. Jurisprudencia 1a./J. 143/2005, visible en la hoja 19 del tomo XXii, correspondiente a diciem
bre de 2005, materia Civil, primera Sala, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, intitulada: "aBoGadoS proCuradoreS. la reSoluCióN Que NieGa teNerloS 
por autoriZadoS para artiCular poSiCioNeS No CoNStituYe uN aCto de impoSiBle 
reparaCióN, por lo Que eN Su CoNtra No proCede el JuiCio de amparo iNdireCto."
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50. así, se advierte que la trascendencia de la procedencia del juicio de 
garantías respecto de actos en juicio que conllevan una ejecución de repa
ración imposible deriva precisamente de su carácter de actos cuyas conse
cuencias afectan directamente un derecho fundamental tutelado por la 
Constitución Federal, como la vida, la integridad personal, la libertad, la pro
piedad, posesiones entre otros, porque esta afectación o sus efectos, no se 
destruyen fácticamente con el sólo hecho de que quien la sufre obtenga una 
sentencia definitiva favorable a sus pretensiones en el juicio.

51. por tanto, es la trascendencia de la afectación jurídica que genera 
la ejecución del acto la que justifica la procedencia de la acción constitucio
nal de amparo indirecto, en virtud de que sus efectos no podrán resarcirse a 
pesar de que una vez concluido el proceso la parte quejosa obtenga una 
sentencia favorable. un escenario diverso se actualiza cuando se está en 
presencia de actos cuya ejecución no tiene consecuencias irreparables, por
que en estos casos es posible retrotraer los efectos que produjeron la viola
ción reclamada al grado de imponer las condiciones preexistentes y no dejar 
afectación en la esfera jurídica del gobernado, como si éste nunca hubiera 
existido.

52. en resumen, son actos de imposible reparación producidos en jui
cio, respecto de los que procede el juicio de amparo indirecto, aquellos que 
afectan de manera directa e inmediata derechos sustantivos consagrados en 
la Constitución Federal, que se traducen en garantías individuales, las cuales 
son derechos públicos subjetivos que salvaguardan las prerrogativas funda
mentales cuya observancia es factible reclamarla a través de la acción cons
titucional de amparo.

53. Criterio que se encuentra reflejado en la jurisprudencia 24/92, dic
tada por el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el 

5. Jurisprudencia 1a./J. 85/2009, publicada en la página 85 del tomo XXX, correspondiente a 
noviembre de 2009, materia Civil, primera Sala, Novena Época, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, con el título: "alimeNtoS proViSioNaleS. la reSoluCióN Que loS 
deCreta Y FiJa Su moNto CoNStituYe uN aCto CuYa eJeCuCióN eS de impoSiBle 
reparaCióN."
6. Jurisprudencia 2a./J. 133/2010, visible en la hoja 104 del tomo XXXii, correspondiente a 
noviembre de 2010, materia administrativa, Segunda Sala, Novena Época, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, con el rubro: "emBarGo de CueNtaS BaNCariaS deCretado 
eN el proCedimieNto admiNiStratiVo de eJeCuCióN. auNQue Se trate de uN aCto 
Fuera de JuiCio CoNStituYe uN aCto de impoSiBle reparaCióN, por lo Que eN Su 
CoNtra proCede el JuiCio de amparo iNdireCto eN tÉrmiNoS de la FraCCióN ii del 
artÍCulo 114 de la leY de amparo."
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rubro: "eJeCuCióN irreparaBle. Se preSeNta, para eFeCtoS de la 
proCedeNCia del amparo iNdireCto CoNtra aCtoS deNtro del 
JuiCio, CuaNdo ÉStoS aFeCtaN de modo direCto e iNmediato dere
CHoS SuStaNtiVoS."21

54. establecido lo anterior corresponde precisar en qué rango se ubi
can las determinaciones que imponen medidas precautorias dictadas en 
juicio respecto de un bien inmueble con motivo de la comisión de un delito, 
como la restitución provisional o el embargo precautorio. es decir, para efec
to de determinar si se trata de un acto reclamable en acción de amparo 
indirecto, es necesario resolver previamente si se adecua la clasificación de 
ejecución irreparable por afectar de manera directa e inmediata un derecho 
sustantivo reconocido a nivel constitucional.

55. una visión general a la problemática jurídica permite sostener que 
las determinaciones judiciales identificadas en el párrafo precedente consti
tuyen actos de ejecución irreparable, respecto de los que procede el juicio de 
amparo indirecto.

21 tesis consultable en la página 154 del tomo Vi, materia Común, pleno, octava Época, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, con el contenido siguiente: "el artículo 114 de 
la ley de amparo, en su fracción iV previene que procede el amparo ante el Juez de distrito con
tra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas una ejecución que sea de impo
sible reparación, debiéndose entender que producen ‘ejecución irreparable’ los actos dentro del 
juicio, sólo cuando afectan de modo directo e inmediato derechos sustantivos consagrados en la 
Constitución, y nunca en los casos en que sólo afectan derechos adjetivos o procesales, criterio 
que debe aplicarse siempre que se estudie la procedencia del amparo indirecto, respecto de 
cualquier acto dentro del juicio."
Y también se sostiene la misma consideración jurídica en la jurisprudencia 3a. 43, emitida por la 
entonces tercera Sala del tribunal Constitucional, publicada en la página 291 del tomo iV, pri
mera parte, correspondiente al periodo de julio a diciembre de 1989, materia Común, octava 
Época, del Semanario Judicial de la Federación, con el rubro y texto: "eJeCuCioN de impoSiBle 
reparaCióN. alCaNCeS del artÍCulo 107, FraCCióN iii, iNCiSo B), CoNStituCioNal.—
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107, fracción iii, inciso b), de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos procede el amparo indirecto ‘Contra actos en juicio cuya 
ejecución sea de imposible reparación ...’. el alcance de tal disposición, obliga a precisar que los 
actos procesales tienen una ejecución de imposible reparación, si sus consecuencias son sus
ceptibles de afectar directamente alguno de los llamados derechos fundamentales del hombre o 
del gobernado que tutela la Constitución por medio de las garantías individuales, porque la afec
tación o sus efectos no se destruyen con el sólo hecho de que quien la sufre obtenga una senten
cia definitiva favorable a sus pretensiones en el juicio. por el contrario no existe ejecución 
irreparable si las consecuencias de la posible violación se extinguen en la realidad, sin haber 
originado afectación alguna a los derechos fundamentales del gobernado y sin dejar huella en su 
esfera jurídica, porque tal violación es susceptible de ser reparada en amparo directo.". el criterio 
derivó de la resolución a la contradicción de tesis 3/89, sustentada entre el Cuarto tribunal Cole
giado en materia Civil del primer Circuito y Segundo tribunal Colegiado de la misma materia y 
circuito.
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56. al resolver la contradicción de tesis 142/2002pS, esta primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que cualquier medida 
provisional dictada en un proceso, que estuviera vinculada con la "restitu
ción de un inmueble" relacionado con la comisión de un delito es suscepti
ble de reclamo mediante la acción constitucional de amparo indirecto, en 
términos de lo prescrito por el artículo 114, fracción iV, de la ley de amparo.

57. la razón del criterio definido obedece a que se trata de una deter
minación judicial dictada dentro de juicio que encuadra en el concepto de 
acto de ejecución irreparable, por afectar de manera directa e inmediata los 
derechos sustantivos del poseedor del bien inmueble, al privarlo de la facul
tad de usarlo y disfrutarlo durante todo el tiempo que dure el proceso. afecta
ción al derecho sustantivo del quejoso que de forma alguna es susceptible de 
reparación, aun ante la posibilidad de que la medida provisional pudiera ser 
modificada o revocada con posterioridad, pues ello no restituiría la afectación 
causada durante la vigencia de la misma.22

58. ahora bien, en los asuntos que fueron resueltos por los tribunales 
Colegiados contendientes, los actos reclamados constituían resoluciones judi
ciales dictadas dentro de juicio en los que se decretó una medida provisional 
que recaía en un bien inmueble, con motivo de la comisión de un delito. en dichas 
determinaciones se ordenó la restitución provisional, en uno de ellos, y el 
embargo precautorio, en el otro caso. de ahí que ambas medidas provisiona
les se ubican en el supuesto fijado por el criterio definido por esta primera 

22 el criterio está contenido en la jurisprudencia 55/2003, publicada en la página 25 del tomo 
XViii, correspondiente a diciembre de 2003, materia penal, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, con el contenido siguiente: "medidaS proViSioNaleS. laS diC
tadaS por el JueZ del proCeSo ViNCuladaS a la reStituCióN de iNmueBleS rela
CioNadoS CoN el delito de deSpoJo, SoN SuSCeptiBleS de Ser impuGNadaS por 
el iNCulpado mediaNte el JuiCio de GaraNtÍaS eN loS tÉrmiNoS preViStoS por el 
artÍCulo 114, FraCCióN iV, de la leY de amparo.—la resolución emitida en el incidente 
sobre restitución provisional de un inmueble materia del delito de despojo a favor del ofendido, 
encuadra dentro del concepto de acto de ejecución irreparable, dado que es patente que afecta 
de manera directa e inmediata derechos sustantivos del procesado poseedor del mismo, en 
tanto le priva de la facultad de usarlo y disfrutarlo todo el tiempo que dure el proceso, lo cual 
no sería susceptible de repararse, pues aun cuando exista la posibilidad de que dicha medida 
pudiera ser modificada o revocada por alguna causa superveniente, como sería el caso de que 
se concediera al inculpado la protección constitucional contra la resolución de la Sala que con
firmó el auto de formal prisión decretado al quejoso; de que pudiera prosperar algún incidente 
de desvanecimiento de datos; de que el afectado fuera absuelto en la sentencia definitiva; o 
bien, de que se le pudiera conceder el amparo promovido en la vía directa, en caso de serle adver
sos los fallos de primera y segunda instancias, esto no le restituiría de la afectación de que fue 
objeto por el tiempo en que esté en vigor la medida precautoria."
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Sala, pues no obstante que se enfatice únicamente la determinación que 
ordena la restitución provisional de un inmueble, la generación de afectación 
es idéntica a la que produce el embargo precautorio de inmuebles dentro de 
un juicio.

59. Y el mismo adjetivo jurídico de acto de imposible reparación fue 
asignado al "embargo" por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 406/2009. en esa ocasión se 
precisó que el embargo se define como la afectación decretada por una auto
ridad competente sobre un bien o conjunto de bienes de propiedad privada, 
que tiene por objeto asegurar de manera cautelar la eventual ejecución de 
una pretensión de condena que se plantea o planteará en el juicio (embargo 
preventivo, provisional o cautelar), o bien satisfacer directamente una preten
sión ejecutiva (embargo definitivo, ejecutivo o apremiativo).

60. en tal sentido, se agregó que el embargo es la individualización y la 
indisponibilidad del bien afectado, por la que se asegura que el importe obte
nido por la realización judicial del mismo será aplicado a satisfacer el interés 
del acreedor. individualización que se obtiene, tratándose de bienes inmue
bles, mediante la anotación en el registro público de la propiedad. en el enten
dido de que el embargo no importa desapropio, en virtud de que el bien embargado 
continúa siendo propiedad del ejecutado mientras no se proceda a su enaje
nación por orden judicial. Y tampoco importa la constitución de un derecho 
real, ni engendra una hipoteca judicial, ni atribuye al acreedor algún poder 
sobre la cosa embargada. Únicamente tiene el efecto de poner la cosa a dis
posición del Juez que ordenó el embargo, sin cuyo conocimiento no puede 
determinarse un destino diverso o someterlo a una afectación diferente. razón 
por la que se estimó que el embargo es una excepción a la norma general de 
disponibilidad del patrimonio.

61. al tenor de los argumentos reseñados, se concluyó que no obstante 
el embargo no implica desapropiación, el practicado dentro de un juicio afecta 
de modo cierto e inmediato derechos sustantivos, a saber, los bienes del deu
dor; afectación que no es susceptible de repararse aun cuando se obtuviera 
sentencia favorable que levante el embargo, en la medida de que no podría 
restituirse al quejoso en la afectación de que fue objeto por el tiempo que 
estuvo en vigor el embargo; de ahí que la afectación en el disfrute de tal 
garantía durante ese tiempo quedó irreparablemente consumada.

62. por tanto, la resolución que ordena el embargo, con el objeto de 
asegurar cautelarmente la ejecución de una pretensión de condena que se 
plantea en el juicio, lo cual la dota de carácter meramente preventivo, provi
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sional o cautelar, sólo puede reclamarse, en su caso, a través del amparo 
indirecto, al no ser un acto que ponga fin al juicio, respecto del cual es proce
dente el amparo directo.23

63. idéntico criterio jurídico ha sostenido la Segunda Sala de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, como se advierte del contenido de la 
ejecutoria que resolvió el amparo en revisión 562/99 en la que puntualizó que 
la procedencia del juicio de amparo indirecto contra el embargo decretado 
dentro de un juicio, como medida precautoria, se justifica en atención a que 

23 las consideraciones destacadas están contenidas en la ejecutoria que resolvió la contradic
ción de tesis 406/2009, entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado en materia Civil del 
tercer Circuito y el Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, en sesión de 
25 de noviembre de 2009, por mayoría de tres votos. disidentes: José de Jesús Gudiño pelayo y 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. Y de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 6/2010, publi
cada en la página 114 del tomo XXXi, correspondiente a mayo de 2010, materia Civil, Novena 
Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el contenido siguiente: "auto 
de eXeQueNdo diCtado eN uN JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. eN Su CoNtra proCede 
el amparo iNdireCto, al CoNStituir uN aCto de eJeCuCióN irreparaBle deNtro 
del JuiCio.—Conforme al artículo 1392 del Código de Comercio, presentada la demanda en la 
vía ejecutiva mercantil, acompañada del título ejecutivo, el Juez dictará auto con efectos de 
mandamiento en forma para que el deudor sea requerido de pago, y en caso de que no pague se 
le embarguen bienes suficientes para cubrir la deuda, los gastos y las costas del juicio, ponién
dolos bajo la responsabilidad del acreedor, en depósito de la persona nombrada por éste. ahora 
bien, el auto con efectos de mandamiento en forma o auto de exequendo no tiene meros efectos 
declarativos, sino que implica la comprobación por parte del Juez del cumplimiento de los requi
sitos para disponer la intimación de pago al deudor y, en su defecto, el embargo de sus bienes, 
es decir, dicho auto ordena la afectación de un bien o de un conjunto de bienes del demandado 
para asegurar cautelarmente la eventual ejecución de una pretensión de condena planteada en 
juicio y que el demandado no pueda disponer de él, lo cual procede incluso con la autorización 
para hacer uso de la fuerza pública y allanar el domicilio del deudor en caso de resistencia. esto 
es, el auto de exequendo contiene un mandato que se concreta con la sola emisión de la orden de 
requerir el pago de un adeudo en el acto mismo del requerimiento y una amenaza consistente 
en la prevención al deudor de que si no efectúa el pago se le embargarán bienes suficientes para 
cubrir el adeudo y las costas, lo que no será motivo de análisis en la resolución que ponga fin al 
juicio, la cual sólo decidirá la suerte de la pretensión de fondo del asunto, ni se examinará en otro 
momento del juicio, pues el ejecutado únicamente podrá oponer excepciones después de reali
zados el emplazamiento y el embargo, y reclamar su monto o la calidad de la cosa embargada 
una vez cumplida la diligencia, pero sin poder reclamar, por ejemplo, la emisión del auto de 
exequendo con apoyo en un título que no traiga aparejada ejecución. Sobre tales premisas, se 
concluye que contra el auto de exequendo dictado en un juicio ejecutivo mercantil procede el 
amparo indirecto, en términos de la fracción iV del artículo 114 de la ley de amparo, sin esperar 
a que se practique el embargo, por constituir un acto de ejecución irreparable dentro del juicio, 
pues una vez ejecutada la orden, la impugnación del embargo sólo puede tener por efecto reme
diar vicios propios de éste, pero no la legalidad de la propia orden, que requiere como presupuesto 
estar fundada en un título que traiga aparejada ejecución. lo anterior, porque tal perjuicio no es 
susceptible de reparación dentro del juicio, ni siquiera con la obtención de una sentencia favora
ble que levantara el embargo, ya que no podría restituirse al quejoso en la afectación sufrida por 
el tiempo en que éste estuvo en vigor, derivado del auto de exequendo."
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se trata de un acto de ejecución irreparable, al afectar de modo directo e inme
diato el derecho sustantivo del propietario del bien, en tanto que lo priva de la 
facultad de disponer plenamente del objeto embargado, es decir, del derecho 
de enajenarlo; sin que obste la circunstancia de que el bien se deje en depó
sito del propietario afectado con la medida provisional, pues ésta le impide el 
uso y disfrute del bien secuestrado durante todo el tiempo en que tenga dura
ción el juicio. afectación a un derecho fundamental constitucionalmente reco
nocido que de ninguna manera es susceptible de repararse a pesar de obtener 
sentencia favorable que implique la cesación de los efectos ejecutivos de la 
medida provisional, porque con ello no se restituye la afectación de la que fue 
objeto durante todo el tiempo en que estuvo vigente el embargo precautorio.24

64. Consecuentemente, tanto la determinación judicial de restitución 
provisional de un inmueble, como aquella que ordena el embargo precauto
rio, deben entenderse como actos dentro de juicio de ejecución irreparable 
por afectar de manera directa e inmediata el derecho sustantivo de quien 
tiene la propiedad y/o posesión del inmueble sobre el que recae la medida 
provisional. de ahí que resulte procedente la acción constitucional de amparo 
indirecto como posibilidad que tiene el afectado de reclamar la violación al 
derecho sustantivo que estima violado y que está protegido a nivel de garan
tía individual en la Constitución Federal.

24 argumentos que están reflejados en la tesis 72 dictada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 57 del tomo Vi, materia Común, 
Segunda Sala, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 19172000, con 
el contenido siguiente: "emBarGo. eS uN aCto de eJeCuCióN irreparaBle deNtro del 
JuiCio, reSpeCto del Que proCede el amparo iNdireCto.—de lo dispuesto en los 
artículos 107, fracción Viii, de la Constitución General de la república, 114, fracción iV y 158 de 
la ley de amparo, se desprende que en contra de las violaciones que se actualicen durante el 
procedimiento de un juicio, procede el amparo indirecto, como excepción, cuando se trate de 
actos en el juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, actos que de acuerdo con el crite
rio sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, son los que afectan de modo directo 
e inmediato derechos sustantivos del gobernado consagrados en la Constitución Federal y no 
sólo derechos adjetivos o procesales; hipótesis en la que encuadra el embargo practicado en el 
juicio, dado que afecta de manera directa e inmediata derechos sustantivos del propietario 
del respectivo bien, en tanto le priva de la facultad de disponer plenamente de los bienes embar
gados, esto es, del derecho de enajenarlos (venderlos, arrendarlos, darlos en comodato, prenda 
o garantía, etcétera), además de constituirse el depósito, se le impide el uso y disfrute de los 
bienes secuestrados, durante todo el tiempo que dure el juicio, lo cual no será susceptible de 
repararse, pues aun cuando el afectado obtenga sentencia favorable y se levante el embargo, 
esto no le restituirá de la afectación de que fue objeto por el tiempo en que estuvo en vigor el 
embargo. por consiguiente, el embargo decretado durante el juicio, en el momento en que se 
produce, afecta de manera irremediable derechos fundamentales contenidos en las garantías 
individuales, razón por la cual no es necesario esperar hasta que se dicte la sentencia correspon
diente o se decrete el remate durante el procedimiento de ejecución, para poder combatir la 
actuación relativa mediante el juicio de amparo indirecto."
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65. El principio de definitividad en el juicio de amparo. la premisa 
fundamental en la que se sostiene el propósito de garantizar la eficacia del 
juicio de amparo, de acuerdo a su naturaleza y objetivo, radica en que la pro
cedencia de la acción no es irrestricta. las normas constitucionales y especia
les que regulan el juicio de garantías conforman una estructura cuyo 
contenido está dotado de ciertos principios que al mismo tiempo definen su 
diferencia con los medios legales de defensa ordinarios.

66. en el artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos se establecen los principios generales del juicio de amparo, entre 
los que destacan: la instancia de parte, el agravio personal y directo, la relati
vidad de las sentencias, el estricto derecho y la definitividad. en consonancia 
con la delimitación de estudio en la presente ejecutoria únicamente nos ocu
paremos del último principio mencionado, aplicado a los actos dentro de jui
cio susceptibles de ser reclamados mediante la acción constitucional de 
amparo.

67. del contenido de los artículos 107, fracción iii, inciso b), de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos y 114, fracción iV, de la ley 
de amparo se desprende como regla general que el juicio de amparo indirecto 
es procedente contra actos de tribunales judiciales, dictados dentro de jui
cio, cuya ejecución sea de imposible reparación, siempre que previo a instar 
la acción constitucional de amparo se agoten los recursos que en su caso 
procedan.

68. de aquí deriva el reconocimiento del principio de definitividad, que 
implica el agotamiento previo del recurso ordinario procedente respecto de 
un determinado acto de autoridad. ahora bien, el principio de definitividad 
que rige el juicio de garantías se traduce en la obligación impuesta al deman
dante de la acción constitucional de agotar, previamente a recurrir a la ins
tancia constitucional, el recurso ordinario procedente que pudiera tener 
efectos de revocación o modificación del acto que el quejoso estima que 
afecta su esfera jurídica.

69. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
precisado que para efectos de juicio de amparo un medio ordinario de defensa 
es todo aquel instrumento establecido dentro del procedimiento, regulado 
por la ley que rige el acto, que tenga por objetivo modificar, revocar o nulificar 
dicho acto reclamado.25

25 precisión que es claramente identificable del contenido de los artículos 73, fracción Xiii, 114, 
fracción V, y 158, párrafo primero, de la ley de amparo:
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70. ahora, la regla general que refleja el principio de definitividad de 
ninguna manera es absoluta, de ahí que no opere en todos los casos ni en 
todas las materias. las excepciones que inciden en la aplicación y eficacia 
del principio están delimitadas a nivel de la Constitución Federal, la ley de 
amparo y la jurisprudencia.

71. La exigibilidad o no de observar el principio de definitividad 
en el caso concreto. una vez precisado que las determinaciones judiciales, 
dictadas dentro de juicio, que decretan una medida cautelar, como el embar
go precautorio y la restitución provisional, respecto de un bien inmueble con 
motivo de la comisión de un delito, son actos de ejecución irreparable porque 
afectan de manera directa e inmediata el derecho sustantivo, constitucional
mente reconocido de quien tiene la propiedad y/o posesión del inmueble so
bre el que recae la medida provisional; corresponde a esta primera Sala 
establecer el criterio que debe imperar para la solución del planteamiento 
jurídico que los tribunales Colegiados contendientes resolvieron con razones 
opuestas.

72. así delimitado el caso concreto, entonces la interrogante que re
quiere respuesta consiste en determinar si ante el reclamo de un acto de 
tal naturaleza, para la procedencia del juicio de amparo indirecto, es 
exigible la observancia del principio de definitividad, por el que se im

"artículo 73. el juicio de amparo es improcedente: …
"XIII. Contra las resoluciones judiciales o de tribunales administrativos o del trabajo respecto de 
las cuales conceda la ley algún recurso o medio de defensa, dentro del procedimiento, por 
virtud del cual puedan ser modificadas, revocadas o nulificadas, aun cuando la parte agraviada 
no lo hubiese hecho valer oportunamente, salvo lo que la fracción Vii del artículo 107 constitu
cional dispone para los terceros extraños.
"Se exceptúan de la disposición anterior los casos en que el acto reclamado importe peligro de 
privación de la vida, deportación o destierro, o cualquiera de los actos prohibidos por el artículo 
22 de la Constitución."
"artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito: …
"V. Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio, que afecten a personas extrañas a él, cuando 
la ley no establezca a favor del afectado algún recurso ordinario o medio de defensa que 
pueda tener por efecto modificarlos o revocarlos, siempre que no se trate del juicio de ter
cería; …"
"artículo 158. el juicio de amparo directo es competencia del tribunal Colegiado de Circuito que 
corresponda, en los términos establecidos por las fracciones V y Vi del artículo 107 constitu
cional, y procede contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, 
dictados por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no pro
ceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o revocados, ya sea que 
la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte a las defen
sas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo, y por violaciones de garantías cometidas 
en las propias sentencias, laudos o resoluciones indicados. …"
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pone al accionista la obligación de agotar el recurso procedente previo 
a acudir a la instancia constitucional, o si estamos en un caso de 
excepción.

73. una vez precisado lo anterior, se explica que la inserción del princi
pio de definitividad deriva de su propia naturaleza del juicio de amparo como 
recurso extraordinario que procede contra resoluciones que no admiten 
la posibilidad de alterabilidad por la vía de recursos ordinarios. Ésta es la razón 
por la que al margen del reconocimiento de la existencia de ciertos actos cuya 
ejecución tiene efectos irreparables, respecto de los que procede el juicio de 
amparo indirecto, se exige que previo a instar la acción constitucional se 
agote el recurso ordinario previsto en la ley que rige el acto, que tenga como 
efecto la modificación, revocación o nulidad del mismo.

74. directriz de procedencia del juicio de garantías biinstancial que se 
desprende del contenido de los artículos 107, fracción iii, inciso b), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 73, fracción Xiii, de 
la ley de amparo, que establecen:

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes: …

"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes: …

"b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, 
fuera de juicio o después de concluido, una vez agotados los recursos que 
en su caso procedan, y …"

"Artículo 73. el juicio de amparo es improcedente: …

"Xiii. Contra las resoluciones judiciales o de tribunales administrativos 
o del trabajo respecto de las cuales conceda la ley algún recurso o medio de 
defensa, dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan ser modifica
das, revocadas o nulificadas, aun cuando la parte agraviada no lo hubiese 
hecho valer oportunamente, salvo lo que la fracción Vii del artículo 107 Cons
titucional dispone para los terceros extraños.

"Se exceptúan de la disposición anterior los casos en que el acto recla
mado importe peligro de privación de la vida, deportación o destierro, o cual
quiera de los actos prohibidos por el artículo 22 de la Constitución. …"
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75. de una estricta interpretación de las anteriores disposiciones lega
les se desprende que para la procedencia del juicio de amparo indirecto res
pecto de actos dictados dentro de juicio, que impliquen una ejecución que 
genere efectos irreparables, por regla general, previo a instar la acción cons
titucional el quejoso tiene el imperativo de agotar el medio de defensa que, en 
su caso, prevea la ley que rige el acto para impugnarlo a fin de generar su 
modificación, revocación o nulidad.

76. la observancia del citado presupuesto de procedencia del juicio de 
amparo indirecto exige la exclusión de interpretaciones arbitrarias ambiguas, 
so pena de generar una amplia gama de excepciones ajenas a las estableci
das legalmente y contrarias a la excepcionalidad del medio extraordinario de 
defensa que representa.

77. por tanto, ante el reclamo en juicio de amparo directo de un acto 
que implique una ejecución irreparable, el órgano constitucional está obli
gado a verificar que el demandante haya cumplido con la observancia del 
principio de definitividad, mediante el agotamiento del recurso ordinario de 
defensa, en caso de que lo prevea la ley de la materia, que tenga como finali
dad modificar, revocar o anular el acto reclamado.

78. exigencia de procedencia que solamente es excusable cuando se 
reclama alguno de los actos de excepción estrictamente delimitados por ar
tículo 73, fracción Xiii, párrafo segundo, de la ley de amparo. es decir, aque
llos que importen peligro de privación de la vida, deportación o destierro, así 
como cualquiera de los actos prohibidos por el artículo 22 de la Constitución 
Federal.26

79. en este orden de ideas, no es suficiente para determinar la proce
dencia del juicio de amparo indirecto que se reclame un acto cuya ejecución 
sea de imposible reparación, sino que debe constatarse que la parte solici
tante de la protección constitucional haya agotado el recurso ordinario de 
defensa que, de ser el caso, esté previsto en la ley que rige dicho acto, que 
tenga como efecto la modificación, revocación o nulidad del mismo; salvo 
que el acto reclamado constituya una de las hipótesis de excepción al preci
tado principio de definitividad que rige la acción constitucional de amparo.

26 relativos a las penas de muerte, mutilación, infamia, marca, azotes, palos, tormento de cual
quier especie, multa excesiva, confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y 
trascendentales.
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80. Consecuentemente, en virtud de que las determinaciones judicia
les dictadas dentro de juicio, que decretan una medida cautelar, como el 
embargo precautorio y la restitución provisional, respecto de un bien inmue
ble con motivo de la comisión de un delito, a pesar de que son actos de eje
cución irreparable, no representan alguna de las hipótesis de excepción al 
principio de definitividad, para efectos de la procedencia del juicio de amparo 
indirecto, le es exigible al quejoso agotar el medio ordinario de defensa que 
en su caso prevea la ley que rige dicho acto, que tenga como efecto modifi
carlo, revocarlo o anularlo.

VI. Tesis que resuelve la contradicción

81. por las razones expresadas con anterioridad, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 195 de la ley de amparo, se sostiene que debe preva
lecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado por esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al tenor de la tesis redac
tada con los siguientes rubro y texto:

medida proViSioNal de reStituCióN o emBarGo preCauto
rio CoN motiVo de la ComiSióN de uN delito. la determiNaCióN 
JudiCial Que la deCreta deNtro de JuiCio No CoNStituYe uNa 
eXCepCióN al priNCipio de deFiNitiVidad Que riGe la proCedeNCia 
del JuiCio de amparo iNdireCto.—de conformidad con el artículo 107, 
fracción iii, inciso b), de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, en relación con los numerales 73, fracción Xiii, y 114, fracción iV, de la 
ley de amparo, la acción constitucional de amparo indirecto que se tramita 
ante los jueces de distrito, procede contra actos dictados dentro de juicio 
cuya ejecución sea de imposible reparación, siempre que con anterioridad se 
agoten los recursos que en su caso procedan. Condición impuesta que deriva 
de la observancia del principio de definitividad que rige al juicio de amparo, 
el cual opera como regla general y tiene como excepciones legales los actos 
que importen peligro de privación de la vida, deportación o destierro, así como 
cualquiera de los actos prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Fede
ral. por tanto, si la determinación judicial dictada dentro de juicio que decreta 
la medida provisional de restitución o embargo precautorio de un inmueble 
relacionado con la comisión del delito, a pesar de tener el carácter de actos 
de ejecución irreparable, no actualizan alguna de las hipótesis de excepción 
al principio de definitividad; es obligación de la parte quejosa agotar el medio 
ordinario de defensa que en su caso prevea la ley que rige dicho acto, que 
tenga como efecto modificarlo, revocarlo a anularlo.
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por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii de la Constitución Federal; 195 y 197a, de la ley de amparo; y, 
21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se 
resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
164/2011, se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en 
el último apartado del presente fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales 
contendientes y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz (ponente), Guillermo i. ortiz maya
goitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar 
lelo de larrea.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú
blica gubernamental, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

MEdIdA PROVISIOnAL dE RESTITuCIÓn O EMBARgO PRE
CAuTORIO COn MOTIVO dE LA COMISIÓn dE un dELITO. 
LA dETERMInACIÓn JudICIAL QuE LA dECRETA dEnTRO dE 
JuICIO nO COnSTITuYE unA EXCEPCIÓn AL PRInCIPIO 
dE dEFInITIVIdAd QuE RIgE LA PROCEdEnCIA dEL JuI
CIO dE AMPARO IndIRECTO.—de conformidad con el artículo 
107, fracción iii, inciso b), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en relación con los numerales 73, fracción Xiii, y 114, 
fracción iV, de la ley de amparo, la acción constitucional de amparo 
indirecto que se tramita ante los jueces de distrito, procede contra actos 
dictados dentro de juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, 
siempre que con anterioridad se agoten los recursos que en su caso 
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procedan. Condición impuesta que deriva de la observancia del princi
pio de definitividad que rige al juicio de amparo, el cual opera como 
regla general y tiene como excepciones legales los actos que importen 
peligro de privación de la vida, deportación o destierro, así como cual
quiera de los actos prohibidos por el artículo 22 de la Constitución 
Federal. por tanto, si la determinación judicial dictada dentro de juicio 
que decreta la medida provisional de restitución o embargo precauto
rio de un inmueble relacionado con la comisión del delito, a pesar de 
tener el carácter de actos de ejecución irreparable, no actualizan alguna 
de las hipótesis de excepción al principio de definitividad; es obliga
ción de la parte quejosa agotar el medio ordinario de defensa que en su 
caso prevea la ley que rige dicho acto, que tenga como efecto modi
ficarlo, revocarlo o anularlo.

1a./J. 119/2011 (9a.)

Contradicción de tesis 164/2011.—entre las sustentadas por el Segundo tribunal Cole
giado en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito y el Segundo 
tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito.—31 de agosto de 2011.—
Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretario: Julio Veredín Sena 
Velázquez.

tesis de jurisprudencia 119/2011.—aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha cinco de octubre de dos mil once.

nOTIFICACIÓn PERSOnAL. PARA ORdEnARLA CuAndO SE HA dE
JAdO dE ACTuAR duRAnTE EL TIEMPO dETERMInAdO En LA LEY, 
CAdA ÓRgAnO JuRISdICCIOnAL dEBE ATEndER A SuS PROPIAS 
ACTuACIOnES Y nO A LAS QuE SE REALICEn En OTRA InSTAn
CIA (LEgISLACIOnES AdJETIVAS dE LOS ESTAdOS dE SO nORA 
Y CHIHuAHuA).

CoNtradiCCióN de teSiS 128/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la QuiNta reGióN (eN apoYo del primer triBuNal ColeGiado eN 
materiaS CiVil Y de traBaJo del QuiNto CirCuito) Y el eNtoNCeS 
primer triBuNal ColeGiado del dÉCimo SÉptimo CirCuito, aCtual
meNte primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo 
del miSmo CirCuito. 7 de SeptiemBre de 2011. CiNCo VotoS. poNeN
te: Guillermo i. ortiZ maYaGoitia. SeCretario: óSCar VÁZQueZ 
moreNo.
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CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es legalmente competente para conocer de la presente 
denuncia de contradicción de tesis, atento a lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos se
gundo y cuarto del acuerdo General 5/2001 del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en virtud de que se trata de una denuncia de contradic
ción suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de Circuito, en un 
tema que, por su naturaleza civil, corresponde a la materia de la especialidad 
de la primera Sala. 

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, 
fracción Xiii, primer párrafo, constitucional y 197a, párrafo primero, de la ley 
de amparo pues, en el caso, fue formulada por el magistrado presidente del 
primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, 
con residencia en Culiacán, Sinaloa, al resolver el amparo en revisión ********** 
(cuaderno auxiliar **********); de ahí que, formalmente, se actualiza el su
puesto de legitimación a que aluden los referidos preceptos.

terCero.—Posturas contendientes. a fin de establecer y determi
nar si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente 
analizar las consideraciones y argumentaciones en que basaron sus resolu
ciones los tribunales Colegiados contendientes.

I. Criterio del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa.

al resolver el amparo en revisión ********** (deducido del **********), 
en auxilio del primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
Quinto Circuito, conoció del juicio de amparo indirecto promovido por 
**********, en contra de la resolución del recurso de apelación, que revocó 
el auto de aprobación de remate dictado por el Juez de primer grado y ordenó 
la reposición de dicho procedimiento, a fin de que se notificara a las partes el 
acuerdo, a través del cual se tuvieron por recibidos los autos originales 
del juicio natural provenientes de la alzada (con motivo de la sentencia que 
confirmó la de primera instancia) y, hecho lo anterior, se procediera con la 
ejecución de la sentencia. 
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para una mayor comprensión, resulta conveniente precisar los antece
dentes del caso, los cuales se resumen a continuación: 

1. **********, a través de su apoderado general para pleitos y cobran
zas, demandó en la vía ordinaria mercantil a **********, por el pago de cier
tas cantidades de dinero.

2. Seguido el juicio por las etapas correspondientes, se condenó a la 
parte demandada al pago de las cantidades reclamadas.

3. inconformes con la sentencia anterior, los reos interpusieron recur
so de apelación, misma que fue confirmada por la Segunda Sala mixta del 
Supremo tribunal de Justicia del estado de Sonora, la cual fue notificada a 
las partes.

4. una vez remitidos los autos originales y documentos base de la  
acción, el Juez de primer grado acordó al respecto y ordenó la notificación 
por lista.

5. en los autos del juicio natural, la parte actora señaló para embargo 
un bien inmueble propiedad de los demandados, con lo cual inició la ejecu
ción forzosa de la sentencia, misma que fue notificada a los reos en el domici
lio señalado para tal efecto.

6. Seguido el procedimiento respectivo, se aprobó el remate del inmue
ble de referencia. 

7. en contra de dicha determinación, los demandados interpusieron 
recurso de apelación, mismo que fue resuelto por la primera Sala mixta del 
Supremo tribunal de Justicia del estado de Sonora, en el sentido de revocar 
el acuerdo recurrido y ordenar la reposición del procedimiento, a fin de notifi
car personalmente a las partes el acuerdo que tuvo por recibidos los autos 
originales del juicio procedente de la alzada, por ser el que se emitió después 
de más de seis meses de actuado, de acuerdo a lo establecido por el artícu
lo 172, fracción ii, del Código de procedimientos Civiles para el estado de 
Sonora. 

8. inconforme con lo anterior, la parte actora del juicio natural 
********** promovió amparo indirecto, respecto del cual conoció el Juez ter
cero de distrito en el estado de Sonora, con sede en Hermosillo, bajo el nú
mero **********, de su índice. Seguido el juicio por las demás etapas 
correspondientes, se concedió el amparo solicitado, al considerar que no se 
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había dejado de actuar durante el periodo establecido en el artículo 172, frac
ción ii, del Código de procedimientos Civiles para el estado de Sonora, puesto 
que la primera instancia estaba sujeta a la apelación que se estaba sustan
ciando ante el tribunal de alzada.

9. en contra de dicha sentencia, los terceros perjudicados **********, 
interpusieron el recurso de revisión **********, turnado al primer tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito y que, posterior
mente, en auxilio, el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Quinta región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, resolvió para lo que 
aquí nos interesa, lo siguiente:   

"… Son, como se apuntó, fundados los motivos de agravio antes sinte
tizados, los cuales se analizan en su conjunto de conformidad con el artículo 
79 de la ley de amparo, pues se encuentran íntimamente relacionados con 
el punto de derecho en cuestión.—así se determina, habida cuenta que in
correctamente el a quo federal del conocimiento, sostuvo en la sentencia re
currida, que la autoridad responsable, ilegalmente fundó su determinación 
en la fracción ii del artículo 172 del Código de procedimientos Civiles para el 
estado de Sonora, que establece que la primera resolución que se dicte, 
cuando por cualquier motivo se dejare de actuar en el juicio por más de seis 
meses, deberá ser notificada personalmente a las partes, cuando en el caso, 
adujo, no se había dejado de actuar, ya que se encontraba sustanciado un 
recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia definitiva emitida 
en el juicio de origen.—es el caso, como se sostuvo en el agravio a estudio, en 
la sentencia recurrida en revisión, se interpretó de manera incorrecta la hipó
tesis que se contiene en dicha fracción y precepto legales en mención, dado 
que en la especie, sí se actualizó el caso previsto en dicho dispositivo legal, que 
tuvo como consecuencia que el tribunal de apelación atinadamente revocara 
el auto aprobatorio de remate y ordenara la reposición del procedimiento a fin 
de notificar personalmente a las partes el auto de veintitrés de agosto de dos 
mil siete, por el cual se tuvieron por recibidos los autos originales proceden
tes del tribunal Superior.—en efecto, se sostiene que fue incorrecto lo afirma
do por la autoridad emisora de la sentencia recurrida, pues de autos se 
advierte que fue con fecha cuatro de julio de dos mil seis, cuando se tuvo 
por admitido el recurso de apelación interpuesto por los demandados y se 
ordenó su remisión al Segundo tribunal regional del primer Circuito en el 
estado de Sonora, para su sustanciación; quien se declaró incompetente 
para resolver dicha apelación, por lo que ordenó remitir los autos al Supremo 
tribunal de Justicia en el estado, y una vez resueltos por la Segunda Sala de 
dicho tribunal, el veintitrés de agosto de dos mil siete, fueron devueltos los 
autos y documentos base de la acción al Juez primero de primera instancia 
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de lo mercantil, para su notificación por lista; antecedentes de los cuales se 
advierte que sí transcurrieron los seis meses previstos por el artículo 172, 
fracción ii, del Código de procedimientos Civiles para el estado de Sonora, 
que prevé que en caso de dejarse de actuar por más de seis meses, la primera 
resolución que se dicte deberá notificarse en forma personal.—por consi
guiente, fue incorrecta la determinación asumida en la resolución recurrida 
de conceder el amparo, considerando que la Sala responsable en forma equi
vocada fundamentó la resolución reclamada en la actualización de la hipóte
sis prevista en el numeral y fracción multicitados, dado que como ha quedado 
debidamente expuesto, en el caso sí se dejó de actuar en el juicio por más de 
seis meses, lo cual hacía necesario realizar la notificación en forma personal 
del proveído de veintitrés de agosto de dos mil siete, donde se tuvieron por 
recibidos los autos de la alzada.—lo anterior, en virtud de que así lo establece 
el artículo 172, fracción ii, del Código de procedimientos Civiles del estado 
de Sonora, que señala (transcribe): todo lo anterior, da como resultado que fue 
incorrecto lo determinado en la sentencia impugnada vía revisión; es decir, lo 
referente a que la decisión de la Sala señalada como responsable de dejar sin 
efectos el embargo, remate, su auto aprobatorio, respecto del bien inmueble 
materia del juicio de origen y ordenar reponer el procedimiento, para el efecto 
de que se notificara personalmente el auto de veintitrés de marzo de dos mil 
siete, transgredía en perjuicio de la parte quejosa las garantías individuales 
consignadas en los artículos 14 y 16 constitucionales.—SeXto.—No pasa 
inad vertido que el primer tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, 
sustentó la tesis cuyos datos de identificación y localización, se encuentran 
visibles en la página setecientos setenta y tres del tomo duodécimo, corres
pondiente al mes de septiembre del año dos mil, publicado en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra dice: ‘NotiFiCaCióN per
SoNal por HaBerSe deJado de aCtuar por mÁS de doS meSeS. 
para el Cómputo de diCHo tÉrmiNo deBe tomarSe eN CueNta lo 
aCtuado de maNera CoNSeCutiVa taNto eN primera Como eN Se
GuNda iNStaNCia (leGiSlaCióN del eStado de CHiHuaHua).’ (trans
cribe).—dado que dicho criterio resulta ser contrario a lo resuelto por este 
tribunal Colegiado de Circuito, toda vez que conforme a dicho criterio para 
efectos de determinar si en un expediente se deja de actuar para que se ac
tualice la hipótesis de la procedencia de una notificación personal, debe to
marse en cuenta lo actuado de manera consecutiva tanto en primera como 
en segunda instancia, cuando en el caso que se resuelve, únicamente se 
sostiene que para tal efecto, debe tomarse en consideración la actuación que 
se realice o deje de realizar en una instancia, ya que como en el caso acon
teció, el juzgador de origen no puede tomar en consideración lo actuado en 
diversa instancia por no contar con los elementos necesarios para ello.— 
en efecto, la sustanciación en la alzada no la puede advertir al juzgador pri



2241SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

mario, dado que cuando se resuelve el recurso, no se le remite el toca de 
apelación para que pueda éste determinar si en aquella instancia se realiza
ron actos procesales. además de que conforme al artículo 172, fracción ii, del 
Código de procedimientos Civiles para el estado de Sonora, éste no distin
gue entre la primera y segunda instancias; de ahí que se deba considerar que 
tanto en una como en otra, procede notificar personalmente el primer auto 
que dicte si se ha dejado de actuar por un lapso superior a seis meses, por 
lo que es de concluir que en el primer caso, será el Juez y en el segundo la 
Sala, quienes respectivamente se pronuncien por ordenar notificar personal
mente el proveído que se emita, después de transcurridos seis meses, pues 
debe aplicarse la misma regla en primera y segunda instancias, respectiva
mente, y no considerarlas ambas como una sola para los efectos de dicha 
notificación personal.—luego, si desde que se deja de actuar, hasta el siguien
te acto procesal, transcurrió el término previsto por la legislación procesal 
para notificar en forma personal lo acordado, así se debe determinar." 

II. Primer Tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, ac
tualmente Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del mismo circuito. 

al resolver el amparo directo **********, conoció de la demanda pro
movida por el reo del juicio natural **********, en contra de la sentencia 
definitiva que confirmó la de primer grado instaurada por ********** (en un 
juicio civil hipotecario), a través de la cual se le condenó al pago de las canti
dades reclamadas y se le concedió un término para que hiciera el pago res
pectivo; asimismo, reclamó los actos de ejecución. 

en la sentencia de amparo, el tribunal del conocimiento sostuvo el cri
terio que ahora es materia de la presente contradicción de tesis, en la que, en 
lo conducente, se señaló: 

"QuiNto.—deviene infundado el primero de los anteriores conceptos 
de violación hechos valer por el apoderado del quejoso, codemandado en el 
juicio de origen.—en efecto, como se desprende de los autos del expediente 
principal, entre el acuerdo dictado por el Juez a quo el tres de septiembre 
de mil novecientos noventa y siete, por el que admite en ambos efectos una 
apelación interpuesta por el quejoso (fojas 198), y el diverso proveído del cin
co de diciembre de ese mismo año, en el cual acusó recibo del citado expe
diente así como del testimonio de la resolución dictada en relación a aquella 
apelación (fojas 202), transcurrió un término mayor al de dos meses.—empe
ro, lo cierto es que tal circunstancia no es suficiente para considerar actuali
zada en el caso la hipótesis prevista por el artículo 119, inciso c), del Código 
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de procedimientos Civiles del estado, el cual prevé que debe notificarse per
sonalmente en el domicilio del interesado la primera resolución que se dicte 
cuando se hubiere dejado de actuar por más de dos meses por cualquier 
motivo.—lo anterior es así, pues de los autos del citado expediente también 
se desprende, que con fecha diecinueve de noviembre de mil novecientos 
noventa y siete, se emitió acuerdo en el toca **********, del índice de la Sala 
Civil de la cual es titular la magistrada responsable, formado con motivo de 
la referida apelación, por el que se declaró desierto dicho recurso y firme la 
resolución impugnada mediante el mismo.—Siendo evidente entonces, que 
entre los tres acuerdos mencionados con antelación, esto es, el del tres de 
septiembre de mil novecientos noventa y siete, dictado por el Juez a quo; el 
de fecha diecinueve de noviembre de ese mismo año pronunciado por la ad 
quem responsable, así como el del cinco de diciembre también de dicho año 
emitido por el a quo, no transcurrió un término mayor al de dos meses previs
to por el citado artículo 119, inciso c), lo que hace improcedente la configura
ción de la hipótesis prevista por ese numeral, como se dijo.—Sin que le asista 
razón al quejoso cuando aduce que lo previsto por dicho precepto es apli
cable tanto en primera como en segunda instancia, o sea, aun cuando en 
primera instancia se haya dejado de actuar por más de dos meses como cau
sa de una apelación, y en segunda instancia durante el trámite de la apela
ción misma, porque lo esencialmente dispuesto por dicho numeral es que se 
notifique personalmente la primer resolución que se dicte cuando no exista 
actuación en un periodo mayor de dos meses sea la causa que fue la que 
hubiere dado lugar a esa inactividad.—Se dice que no le asiste razón al quejo
so en ese aspecto, toda vez que los argumentos integrales del concepto de 
violación en análisis, se hacen descansar o parten de una base errónea, que 
lo es el dejar de considerar que el juicio civil es uno solo independientemen
te de la instancia que se encuentre.—por tanto, aun cuando el juicio de ori
gen, en su trámite de primera instancia haya sido suspendido en virtud de un 
recurso de apelación interpuesto por el aquí quejoso (acuerdo del tres de 
septiembre de mil novecientos noventa y siete), lo cierto es que el mismo 
continuó, aunque ahora en la segunda instancia, a fin de tramitar y resolver 
sobre ese recurso de apelación en cuyo toca respectivo se emitió proveído el 
diecinueve de noviembre de ese mismo año en el que se declaró desierto dicho 
recurso y firme la resolución impugnada mediante el mismo, ordenando ade
más remitir el expediente principal al Juez a quo; de ahí que al recibir este 
último el referido expediente, así como el testimonio de la resolución dictada 
por la responsable en el citado toca, se siguió continuando con el juicio, aun
que ahora de nueva cuenta en la primera instancia (auto del cinco de diciem
bre de mil novecientos noventa y siete).—de manera entonces, que si entre 
los tres acuerdos mencionados con antelación, no transcurrió un términos 
mayor al de dos meses previsto por el citado artículo 119, inciso c), es claro 
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que no se actualiza en el caso la hipótesis prevista por ese numeral, como se 
indicó con antelación; además, si la ley procesal civil en comento, no hace 
distinción alguna en relación al aspecto a que alude el quejoso, esto es, 
que lo dispuesto por ese numeral debe aplicarse en su caso a cada instancia 
en particular, menos puede hacerse por la autoridad judicial esa diferen
ciación.—lo anterior encuentra apoyo, en lo relativo a la unidad del juicio, en 
la tesis emitida por la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, localizable en la página 124, del tomo lXXV, Cuarta parte, de la 
Sexta Época del Semanario Judicial de la Federación, cuyo tenor literal es 
el siguiente: ‘NotiFiCaCióN por eStradoS de la SeNteNCia reClama
da. eS eFiCaZ para HaCer Correr el tÉrmiNo para iNterpoNer 
el amparo (leGiSlaCióN del eStado de Guerrero).’ (se transcribe).—
en cuanto a que el precitado artículo 119, inciso c), no hace distinción en su 
aplicación, sea cual fuere la instancia en la que se encuentre el juicio, es de 
citarse la diversa tesis emitida por la referida tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, localizable en la página 2023 del tomo XCV, de 
la Quinta Época del Semanario Judicial de la Federación, cuyo tenor literal es el 
siguiente: ‘NotiFiCaCioNeS perSoNaleS, CuaNdo Se deJa de aCtuar 
duraNte mÁS de doS meSeS.’ (se transcribe)."

de dicha ejecutoria derivó la tesis de rubro y texto siguientes:

"Novena Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, septiembre de 2000
"tesis: XVii.1o.15 C
"página: 773

"NotiFiCaCióN perSoNal por HaBerSe deJado de aCtuar 
por mÁS de doS meSeS. para el Cómputo de diCHo tÉrmiNo deBe 
tomarSe eN CueNta lo aCtuado de maNera CoNSeCutiVa taNto 
eN primera Como eN SeGuNda iNStaNCia (leGiSlaCióN del eStado 
de CHiHuaHua).—el artículo 119, inciso c), del Código de procedimientos 
Civiles del estado, prevé que debe notificarse personalmente en el domicilio del 
interesado la primera resolución que se dicte cuando se hubiere dejado de 
actuar por más de dos meses por cualquier motivo; hipótesis ésta que de ma
nera alguna se actualiza en el caso de que se haya dejado de actuar en la 
primera instancia por más de dos meses como causa de una apelación, si 
durante el trámite de dicho recurso se verificaron actuaciones en la segunda 
instancia que interrumpieron el plazo previsto por dicho precepto; lo anterior 
es así, toda vez que el juicio civil es uno solo independientemente de la ins
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tancia en que se encuentre, por lo que si la primera instancia se suspendió a 
virtud de un recurso de apelación, lo cierto es que el mismo continuó, aunque 
ahora en la segunda instancia; de ahí que si entre la fecha de la última actua
ción verificada en la primera, así como las de las realizadas en la segunda, y 
la fecha en que siguió continuando con el juicio, aunque ahora de nueva 
cuenta en la primera instancia, no transcurrió un plazo mayor al de dos me
ses que prevé el citado numeral, es evidente que no se configura la hipótesis 
contenida en dicho precepto; además, si la ley procesal civil en comento, no 
hace distinción alguna en relación con ese aspecto, esto es, que lo dispuesto 
por ese numeral debe aplicarse en su caso a cada instancia en particular, 
menos puede hacerse por la autoridad judicial esa diferenciación.

"primer tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito.

"amparo directo **********. **********. 16 de junio de 2000. unani
midad de votos. ponente: manuel armando Juárez morales. Secretario: José 
luis estrada amaya."

Cuarto.—Existencia de la contradicción. de conformidad con lo 
establecido por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
la nueva mecánica para abordar la procedencia de las contradicciones de 
tesis no necesita ya pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos 
establecidos en la tesis de jurisprudencia número p./J. 26/2001, emitida por el 
tribunal pleno, cuyo rubro dice: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.",1 puesto 
que dicho criterio fue ya interrumpido. 

una nueva forma de aproximarse a los problemas que plantean los 
tribunales Colegiados en este tipo de asuntos debe radicar en la necesidad 
de unificar criterios y no en la de comprobar que se reúna una serie de carac
terísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados. 

por ello, para comprobar la existencia de una contradicción de tesis 
será indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es decir, 
una posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el pro
ducto del mismo. dicho en otras palabras, para determinar si existe o no una 
contradicción de tesis será necesario analizar detenidamente cada uno de 

1 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76.
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los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos 
arrojen– con el objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razo
namientos se tomaron decisiones distintas –no necesariamente contradic
torias en términos lógicos– aunque legales. 

Bajo ese orden de ideas, si la finalidad de la contradicción de tesis es 
la unificación de criterios, y si el problema radica en los procesos de interpre
tación –no en los resultados– adoptados por los tribunales contendientes, 
entonces, es posible afirmar que para que una contradicción de tesis sea 
procedente es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 

1. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese. 

2. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al
gún punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento 
en el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema 
jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un princi
pio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión ju
rídica en general.

el discernimiento expuesto es tomado y resulta complementario del cri
terio sustentado por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis de jurisprudencia 72/2010, de rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN 
eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN 
miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueS
tioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS.".2

por otro lado, cabe señalar que aun cuando los criterios sustentados 
por los tribunales contendientes no constituyen jurisprudencia debidamente 
integrada, ello no es requisito indispensable para proceder a su análisis y 
establecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el criterio 
que debe prevalecer, siendo aplicable la tesis l/94, de rubro: "CoNtradiC

2 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7.
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CióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSario Que Se trate 
de JuriSprudeNCiaS.", emitida por el pleno de esta Suprema Corte.3 

Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. a jui
cio de esta primera Sala los tribunales contendientes, al resolver las cuestio
nes litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio 
judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución deter
minada. ello se desprende de las resoluciones emitidas por los tribunales 
Colegiados contendientes, las cuales se detallaron en el considerando terce
ro de la presente resolución.

Segundo requisito: razonamiento y diferendo de criterios inter
pretativos. esta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera 
que en los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales Colegiados 
contendientes existió un razonamiento en relación con lo que se debe tomar 
en consideración para la notificación personal, cuando se ha dejado de ac
tuar por un tiempo determinado. 

esto es, los órganos colegiados abordaron el estudio de la misma cues
tión jurídica, que fue determinar si para los efectos de la notificación personal 
prevista en los artículos 172, fracción ii, del Código de procedimientos Civiles 
del estado de Sonora y 119, inciso c), del Código de procedimientos Civiles del 
estado de Chihuahua, se debe tomar en consideración lo actuado en forma 
independiente tanto en la primera como en la segunda instancia, o bien, lo 
actuado en ambas instancias.

así, el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, estimó que 
para los efectos de la notificación personal prevista en el artículo 172, frac
ción ii, del Código de procedimientos Civiles del estado de Sonora se debe 
tomar en consideración la actuación que se realice o deje de realizar en una 
instancia, pues el juzgador de origen no puede tomar en cuenta lo actuado en 
una diversa por no contar con elementos para ello, tal es el caso cuando se 
resuelve el recurso de apelación, donde no se le remite al primigenio el 
toca res pectivo para que pueda determinar si en aquella instancia se realiza
ron actos procesales.

3 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 83, noviembre de 1994, pá
gina 35. 
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también señaló que el precepto legal invocado no distingue entre la 
primera y segunda instancias, por lo que se debe considerar que tanto en una 
como en otra procede notificar personalmente el primer auto que se dicte si 
se ha dejado de actuar por un lapso superior a seis meses y no a ambas ins
tancias como una sola para efectos de la notificación personal.  

en cambio, el Primer Tribunal Colegiado del décimo Séptimo 
Circuito, actualmente Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y 
de Trabajo del mismo circuito mencionó que la hipótesis prevista en el 
artículo 119, inciso c), del Código de procedimientos Civiles del estado de 
Chihuahua, de manera alguna se actualiza en el caso de que se haya dejado 
de actuar en la primera instancia por más de dos meses como causa de una 
apelación, si durante el trámite de dicho recurso se verificaron actuaciones 
en la segunda instancia que interrumpieron el plazo previsto por dicho pre
cepto; lo anterior, debido a que el juicio civil es uno solo, independientemente 
de la instancia en que se encuentre.

además, sostuvo que si dicha disposición legal no hace distinción al
guna en relación con ese aspecto, esto es, que debe aplicarse en su caso a 
cada instancia en particular, menos puede hacerse por la autoridad judicial 
esa diferenciación.

establecido lo anterior, se puede llegar a la siguiente conclusión:

• Sí existe contradicción de criterios entre el primer tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en 
Culiacán, Sinaloa y el primer tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circui
to, actualmente primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
mismo circuito, ya que como se pudo observar, el primero de los tribunales 
sostuvo que para efectos de la notificación personal, cuando se ha dejado de 
actuar por un tiempo determinado, se debe tomar en consideración en forma 
independiente lo actuado en cada instancia; en cambio, el segundo sostuvo 
que se debe considerar lo actuado tanto en primera como en segunda instan
cias, debido a que el juicio civil es uno solo independientemente de la ins
tancia en que se encuentre.

No es obstáculo para lo anterior, el hecho de que los órganos colegiados 
hayan analizado artículos de legislaciones diferentes, esto es, el artículo 172, 
fracción ii, del Código de procedimientos Civiles del estado de Sonora y el 
numeral 119, inciso c), del Código de procedimientos Civiles del estado de 
Chihuahua, ya que de su contenido se desprende que regulan situaciones 
jurídicas idénticas.
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para constatar lo anterior, resulta importante transcribir lo relativo:

"artículo 172. además del emplazamiento, se harán personalmente las 
siguientes notificaciones:

"…

"ii. la primera resolución que se dicte, cuando por cualquier motivo se 
dejare de actuar en el juicio por más de seis meses."

"artículo 119. Se notificará personalmente en el domicilio del inte
resado:

"…

"c) la primera resolución que se dicte cuando se dejare de actuar más 
de dos meses por cualquier motivo."

por tanto, se estima que la materia de la contradicción de tesis se debe 
constreñir en determinar si para efectos de la notificación personal pre
vista en los artículos 172, fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Sonora y 119, inciso c), del Código de Proce
dimientos Civiles del Estado de Chihuahua (esto es, para establecer el 
cómputo de seis o dos meses respectivamente), se debe tomar en con
sideración lo actuado tanto en la primera como en la segunda instan
cias, o bien, lo actuado en cada una.

QuiNto.—determinación del criterio a prevalecer. esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que debe preva
lecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio que se sustenta en el pre
sente fallo, de conformidad con los siguientes razonamientos:

a fin de poder resolver la materia de la presente contradicción, en prin
cipio, resulta importante hacer énfasis que la notificación judicial forma parte 
de los actos de comunicación procesal dentro de un juicio, por medio del 
cual se hace saber a las partes o a los terceros interesados las actuaciones o 
resoluciones judiciales que se llevan a cabo durante el procedimiento. esto es, 
es el acto realizado por el órgano jurisdiccional mediante el cual hace del 
conocimiento de las partes el contenido de una determinada resolución. 

Como se ve, constituye un acto de vital importancia para salvaguardar 
los derechos de las partes, pues de no conocer las resoluciones que se susci
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ten, éstas verían mermado su derecho a defenderse, ya que si las providencias 
del Juez fueran secretas, no tendría lugar la impugnación correspondiente, 
que la parte afectada podría hacer valer si es que considera que dicha actua
ción judicial le perjudica; así como tampoco podrían hacer manifestaciones 
en ejercicio de su garantía de audiencia, porque desconocerían el contenido 
de las actuaciones. 

para lo que aquí nos ocupa, resulta importante precisar lo que estable
cen los artículos 172, fracción ii, del Código de procedimientos Civiles para 
el estado de Sonora y 119, inciso c), del Código de procedimientos Civiles del 
estado de Chihuahua.

 
"artículo 172. además del emplazamiento, se harán personalmente las 

siguientes notificaciones:

"…

"ii. la primera resolución que se dicte, cuando por cualquier motivo se 
dejare de actuar en el juicio por más de seis meses."

"artículo 119. Se notificará personalmente en el domicilio del inte
resado:

"…

"c) la primera resolución que se dicte cuando se dejare de actuar más 
de dos meses por cualquier motivo." 

Como se puede observar, los preceptos legales transcritos son muy 
claros al establecer, como obligación, el que se tenga que notificar personal
mente aquella resolución que se dicte, cuando por cualquier motivo se haya 
dejado de actuar por más tiempo de los meses ahí previstos.

al respecto, en la doctrina se ha establecido que el "actuar", consiste en 
acordar escritos, pronunciar resoluciones, llevar a cabo diligencias y, en gene
ral, cualquier acto propio de la jurisdicción. en sentido documental, significa 
formar autos, redactar o instruir el proceso.4 

4 eduardo pallares. diccionario de derecho procesal Civil. ed. porrúa, S.a. de C.V. Vigésimo 
octava edición, méxico, 2005, p. 70. 
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el diccionario de la real academia española define a la "actuación" 
como la acción y efecto de actuar.5

Sobre el particular, se ha dicho que en derecho procesal esta palabra 
tiene dos sentidos, –uno amplio y el otro restringido–. el primero, se define 
como la actividad propia del órgano jurisdiccional, o sea, los actos que ha de 
llevar a cabo en ejercicio de sus funciones. esto es, dictar una sentencia, 
pronunciar un auto, oír a las partes, recibir pruebas, entre otras. 

en sentido más restringido y propio, la actuación es la constancia es
crita de los actos procesales que se practican y que, en conjunto, forman los 
expedientes o cuadernos de cada proceso o juicio.6

ahora bien, establecido lo anterior, se estima que cuando los artículos 
172, fracción ii, del Código de procedimientos Civiles para el estado de Sono
ra y 119, inciso c), del Código de procedimientos Civiles del estado de Chihu
ahua señalan que se tiene que notificar personalmente aquella resolución que 
se dicte, cuando por cualquier motivo, se haya dejado de actuar por más de seis 
y dos meses respectivamente; no significa que –para establecer el cómputo 
respectivo– se tenga que atender a lo actuado tanto en primera como en se
gunda instancias, aun cuando las legislaciones no hagan mención alguna en 
ese sentido. 

ello es así, porque para los efectos de la notificación personal prevista 
en tales dispositivos, cada órgano debe atender a sus propias actuaciones y 
no a las que se realicen en otra instancia.

de ahí pues que el tiempo que haya dejado de actuar el Juez de prime
ra instancia o, en su caso, el tribunal de alzada, es lo único que se debe tomar 
en consideración para determinar si conforme a los preceptos legales en cita 
se debe ordenar o no la notificación personal. ello con independencia de que 
exista alguna otra razón por la cual se pueda ordenar la notificación personal. 

lo anterior, sin que pase inadvertido para esta primera Sala que pue
den existir tiempos entre una instancia y otra que no son imputables ni al 
Juez de instancia, ni al tribunal de alzada, como son los que corresponden 
al envío de los autos de un tribunal a otro, pero en estos casos, específica

5 Consultable la página de internet: http://buscon.rae.es/draeI/SrvltConsulta?TIPO_BUS=3&LEMA= 
actuación.
6 eduardo pallares. Op. cit. p. 68.



2251SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

mente, el tiempo de inactividad para los efectos de la notificación personal, le 
debe contar al órgano jurisdiccional que reciba los autos, por ser éste el indi
cado para ordenar dicha notificación.

de acuerdo con las consideraciones que se han expuesto, debe preva
lecer, con carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 192 de la ley 
de amparo, el criterio que sustenta esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación a continuación:

NotiFiCaCióN perSoNal. para ordeNarla CuaNdo Se Ha de
Jado de aCtuar duraNte el tiempo determiNado eN la leY, Cada 
órGaNo JuriSdiCCioNal deBe ateNder a SuS propiaS aCtuaCio
NeS Y No a laS Que Se realiCeN eN otra iNStaNCia (leGiSlaCioNeS 
adJetiVaS de loS eStadoS de SoNora Y CHiHuaHua).—lo dispuesto 
en los artículos 172, fracción ii, del Código de procedimientos Civiles para 
el estado de Sonora y 119, inciso c), del Código de procedimientos Civiles 
del estado de Chihuahua, en el sentido de que se tiene que notificar personal
mente aquella resolución que se dicte, cuando por cualquier motivo, se haya 
dejado de actuar por más de seis y dos meses respectivamente, no significa 
que –para establecer el cómputo respectivo–, se tenga que atender a lo ac
tuado tanto en primera como en segunda instancias, aun cuando las legisla
ciones no hagan mención alguna en ese sentido, ya que "actuación", como 
acción y efecto del verbo "actuar", son los actos que el órgano jurisdiccional 
lleva a cabo en el ejercicio de sus funciones; de ahí que, para los efectos de 
la notificación personal prevista en las normas en comento, cada órgano 
debe atender a sus propias actuaciones y no a las que se realicen en otra 
instancia. en ese sentido, el tiempo que haya dejado de actuar el Juez de 
primera instancia, o en su caso, el tribunal de alzada, es lo único que se debe 
tomar en consideración para determinar si conforme a los preceptos legales 
en cita, se debe ordenar o no, la notificación personal. lo anterior, sin que 
pase inadvertido que pueden existir tiempos entre una instancia y otra que 
no son imputables ni al Juez de instancia, ni al tribunal de alzada, como son 
los que corresponden al envío de los autos de un tribunal a otro, pero en estos 
casos, el tiempo de inactividad para el efecto de ordenar la notificación per
sonal, le debe contar al órgano jurisdiccional que reciba los autos, por ser 
éste el que realizará la siguiente actuación. 

por lo expuesto y fundado, 

SE RESuELVE:

primero.—Sí existe contradicción de criterios entre el primer tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con resi
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dencia en Culiacán, Sinaloa y el primer tribunal Colegiado del décimo 
Séptimo Circuito, actualmente primer tribunal Colegiado en materias Civil y 
de trabajo del mismo circuito.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en 
el último considerando del presente fallo. 

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo. 

Notifíquese y, en su oportunidad, archívese como asunto totalmente 
concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia (po
nente), olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar 
lelo de larrea. 

En términos de lo previsto en el artículo 3, fracciones II y III, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública gu
bernamental, en esta versión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese 
supuesto normativo.

nOTIFICACIÓn PERSOnAL. PARA ORdEnARLA CuAndO SE 
HA dEJAdO dE ACTuAR duRAnTE EL TIEMPO dETERMInA
dO En LA LEY, CAdA ÓRgAnO JuRISdICCIOnAL dEBE ATEn
dER A SuS PROPIAS ACTuACIOnES Y nO A LAS QuE SE 
REALICEn En OTRA InSTAnCIA (LEgISLACIOnES AdJETI
VAS dE LOS ESTAdOS dE SOnORA Y CHIHuAHuA).—lo dis
puesto en los artículos 172, fracción ii, del Código de procedimientos 
Civiles para el estado de Sonora y 119, inciso c), del Código de proce
dimientos Civiles del estado de Chihuahua, en el sentido de que se 
tiene que notificar personalmente aquella resolución que se dicte, cuan
do por cualquier motivo, se haya dejado de actuar por más de seis y dos 
meses respectivamente, no significa que –para establecer el cómputo 
respectivo–, se tenga que atender a lo actuado tanto en primera como 
en segunda instancias, aun cuando las legislaciones no hagan men
ción alguna en ese sentido, ya que "actuación", como acción y efecto 
del verbo "actuar", son los actos que el órgano jurisdiccional lleva a 
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cabo en el ejercicio de sus funciones; de ahí que, para los efectos de la 
notificación personal prevista en las normas en comento, cada órgano 
debe atender a sus propias actuaciones y no a las que se realicen en 
otra instancia. en ese sentido, el tiempo que haya dejado de actuar el 
juez de primera instancia, o en su caso, el tribunal de alzada, es lo úni
co que se debe tomar en consideración para determinar si conforme a 
los preceptos legales en cita, se debe ordenar o no, la notificación per
sonal. lo anterior, sin que pase inadvertido que pueden existir tiempos 
entre una instancia y otra que no son imputables ni al juez de instan
cia, ni al tribunal de alzada, como son los que corresponden al envío de 
los autos de un tribunal a otro, pero en estos casos, el tiempo de inac
tividad para el efecto de ordenar la notificación personal, le debe con
tar al órgano jurisdiccional que reciba los autos, por ser éste el que 
realizará la siguiente actuación.

1a./J. 122/2011 (9a.)

Contradicción de tesis 128/2011.—entre las sustentadas por el primer tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región (en apoyo del primer tribu
nal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito) y el entonces primer 
tribunal Colegiado del décimo Séptimo Circuito, actualmente primer tribunal Cole
giado en materias Civil y de trabajo del mismo circuito.—7 de septiembre de 2011.—
Cinco votos.—ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—Secretario: óscar Vázquez 
moreno.

tesis de jurisprudencia 122/2011 (9a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha diecinueve de octubre de dos mil once.

SOCIEdAdES MERCAnTILES. EL PLAZO PARA EL EJERCICIO dE LA 
ACCIÓn dE OPOSICIÓn PREVISTO En EL ARTÍCuLO 201, FRAC
CIÓn I, dE LA LEY gEnERAL RELATIVA, dEBE AnALIZARSE POR EL 
JuZgAdOR AL dICTAR SEnTEnCIA, Aun dE OFICIO, POR SER unA 
COndICIÓn nECESARIA PARA Su PROCEdEnCIA.

CoNtradiCCióN de teSiS 293/2010. eNtre laS SuSteNtadaS 
por la eNtoNCeS terCera Sala de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN, loS triBuNaleS ColeGiadoS dÉCimo primero Y Cuar
to, amBoS eN materia CiVil del primer CirCuito, el SeGuNdo tri
BuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito Y el SeGuNdo 
triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito. 30 de marZo de 
2011. CiNCo VotoS. poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretario: 
FerNaNdo a. CaSaSola meNdoZa.
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CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de esta denuncia de contra
dicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197a 
de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, así como con los puntos sexto y octavo del acuerdo 5/2001, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia, en tanto que la materia a resolver es 
del orden civil, materia de la exclusiva competencia de esta Sala.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 
107, fracción Xiii, primer párrafo, constitucional y 197a, párrafo primero, de 
la ley de amparo pues, en el caso, fue denunciada por el autorizado del ter
cero perjudicado dentro del juicio de amparo en revisión 581/2008, por lo que 
formalmente se actualiza el supuesto de legitimación a que aluden los referi
dos preceptos.

terCero.—Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer 
y determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se estima 
conveniente analizar las consideraciones y argumentaciones en que basaron 
sus resoluciones los tribunales Colegiados contendientes.

ahora bien, cabe destacar que aun cuando en el acuerdo de treinta de 
agosto de dos mil diez, se tuvo como contendientes a la antes tercera Sala 
de este alto tribunal, al décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito con la ejecutoria del ad. 701/2009, al Cuarto tribunal Colegia
do en materia Civil del primer Circuito con la ejecutoria del ad. 456/2008, al 
Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito con la ejecu
toria del ad. 50/2010, al Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Se
gundo Circuito con la ejecutoria del ar. 147/2004, al Quinto tribunal Colegiado 
en materia Civil del tercer Circuito con la ejecutoria del ar. 530/2006, al 
Segundo tribunal Colegiado del Noveno Circuito con la ejecutoria del ar. 
18/2007 y al Segundo tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito con la 
ejecutoria del ar. 581/2008, no todos ellos participan de la presente contra
dicción, pues del análisis de la propia demanda se desprende que los crite
rios que a continuación se mencionan únicamente fueron invocados por el 
denunciante en la segunda parte de la denuncia de contradicción de tesis, en 
donde expuso cuál es, a su parecer, el criterio que debe prevalecer en este 
asunto, mas no como posturas contendientes, por lo cual, no forman parte de 
la contradicción y, por lo tanto, no serán tomados en cuenta: 
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1. el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito 
en el ar. 147/2004.

2. el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito en el 
ar. 530/2006; y, 

3. el Segundo tribunal Colegiado del Noveno Circuito en el ar. 18/2007. 

en consecuencia, aquellos criterios que subsisten para su análisis 
dentro de la presente contradicción de tesis son los que han sido sustentados 
por la entonces tercera Sala de este máximo tribunal y los siguientes tribuna
les de Circuito: 

1. Segundo Tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito. 

2. décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito.

3. Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir
cuito; y, 

4. Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 

así entonces, se continúa con el análisis de los criterios emitidos por 
los referidos contendientes: 

Criterio de la entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la nación. al resolver el amparo civil directo 2578/46, conoció de un 
juicio ordinario mercantil, en el que se reclamó la nulidad de la asamblea 
social de una empresa, así como de los acuerdos tomados en ésta y la ins
cripción de la misma en el registro público de Comercio. 

la demanda de dicho juicio fue presentada ante el Juez décimo pri
mero de lo Civil de la Ciudad de méxico, sin embargo, por cuestiones de juris
dicción el negocio le fue turnado al Juez primero de lo Civil de la Ciudad de 
morelia, éste admitió la demanda y ordenó emplazar a los demandados, 
quienes, al contestar la demanda, formularon reconvención sobre rendición 
de cuentas que debería presentarles el actor. 

tramitado el juicio, se dictó sentencia en la que declaró que el actor no 
había probado su acción, pero sí sus excepciones la parte demandada, decla
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ró procedente la reconvención y condenó al demandante a rendir cuentas en 
un término de quince días. 

disconforme con dicha sentencia el actor formuló recurso de ape lación 
al igual que la parte demandada, toda vez que en la sentencia pronunciada no 
se había condenado en costas al actor, ambos recursos fueron presentados 
ante la primera Sala del Supremo tribunal de Justicia de michoacán. 

tramitadas ambas apelaciones, fueron resueltas por la Sala en un solo 
fallo, por el cual se confirmó el de la primera instancia y, además, se condenó 
al actor al pago de costas en las dos instancias. 

inconforme con la sentencia emitida por el tribunal de alzada, el actor 
promovió juicio de garantías en la vía directa, en donde la entonces tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que: "… De lo dis
puesto por el artículo 201 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se advier
te que la caducidad que el mismo establece, se refiere a la oposición contra los 
acuerdos de las asambleas válidamente celebradas y no a la acción de nulidad 
de las mismas.". la Sala determinó conceder el amparo solicitado con base 
en las siguientes consideraciones:

"… 3o.—Se dice en el cuarto concepto de violación que la Sala senten
ciadora hace una indebida aplicación del artículo 201 de la ley General de 
Sociedades mercantiles, porque de su simple lectura se desprende que la 
caducidad en él establecida se refiere a la oposición contra los acuerdos de 
las asambleas válidamente celebradas, y no a la acción de nulidad de las 
mismas, como es la de acción que se ha deducido en la especie." 

de la anterior ejecutoria, derivó la tesis aislada del rubro y texto 
siguientes: 

"aSamBleaS CeleBradaS por SoCiedadeS merCaNtileS, Nu
lidad de laS.—de lo dispuesto por el artículo 201 de la ley General de 
Sociedades mercantiles, se advierte que la caducidad que el mismo estable
ce, se refiere a la oposición contra los acuerdos de las asambleas válidamen
te celebradas y no a la acción de nulidad de las mismas."

Criterio del Segundo Tribunal Colegiado del décimo Quinto Cir
cuito. al resolver el juicio de amparo en revisión 581/2008, conoció de un 
juicio ordinario mercantil, en el que en ejercicio de la acción de oposición se 
impugnaron las resoluciones o acuerdos tomados en una asamblea general 
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ordinaria de accionistas, a fin de que éstos se revocaran, quedaran insubsis
tentes y se decretara la suspensión de los mismos. 

la Juez Quinto de lo Civil, con sede en la ciudad de mexicali, Baja 
California, mediante auto de veintiocho de mayo del dos mil siete admitió la 
demanda, ordenó el emplazamiento de los demandados y concedió la sus
pensión solicitada. 

inconformes con el auto referido, tanto la parte actora como la deman
dada promovieron recurso de apelación del cual correspondió conocer a la 
primera Sala del tribunal Superior de Justicia del estado de Baja California, 
quien en sentencia de cuatro de abril de dos mil ocho declaró fundado el re
curso de apelación y revocó el auto de admisión de la demanda. 

en las relatadas condiciones, los actores promovieron juicio de ampa
ro indirecto, del cual correspondió conocer al Juez décimo Segundo de dis
trito del decimoquinto Circuito, quien concedió el amparo. 

en contra de tal determinación, los entonces tercero perjudicados pro
movieron amparo en revisión, del cual conoció el tribunal Colegiado de refe
rencia bajo el número ar. 581/2008 de su índice quien, en lo que interesa 
para la presente contradicción, consideró que "… la prescripción de la acción, 
prevista por el artículo 201 de la ley General de Sociedades mercantiles, sien
do susceptible de ser planteada como excepción perentoria sólo puede ser 
analizada en sentencia definitiva acorde a lo establecido en los artículos 1322, 
1327 y 1381 del Código de Comercio …", motivo por el cual resolvió confirmar 
la resolución sometida a revisión, con base en los siguientes argumentos:

"... de los artículos 201 y 202 de la ley General de Sociedades mercan
tiles, se desprende que regulan una acción denominada de oposición, que 
corresponde a los accionistas que representan el treinta y tres porciento del 
capital social, la cual tiene por objeto oponerse a la ejecución de los acuerdos 
adoptados por la asamblea general, por estimar que atenta contra los estatu
tos sociales o la ley, esto es, atiende a cuestiones de fondo de los acuerdos y 
no a circunstancias previas a la asamblea que pueden incidir en nulidad. 
también se colige que la ejecución de las resoluciones impugnadas puede 
suspenderse por el Juez, siempre que los actores dieren fianza bastante para 
responder de los daños y perjuicios que pudieren causarse a la sociedad, por 
la ejecución de dichas resoluciones en caso de que la sentencia declare in
fundada la oposición. 
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"ilustra lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 196/2005, de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página dos
cientos veinticuatro del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove
na Época, tomo XXiii, mayo de dos mil seis, que, a la letra reza (énfasis 
añadido): ‘SoCiedadeS merCaNtileS. la SuSpeNSióN de laS reSolu
CioNeS adoptadaS por laS aSamBleaS GeNeraleS de aCCioNiS
taS, preViSta eN el artÍCulo 202 de la leY GeNeral relatiVa, eS 
apliCaBle tratÁNdoSe de la aCCióN de opoSiCióN, No aSÍ para la 
Nulidad.’ (se transcribe). 

"en ese contexto es incontrovertible que la fracción i del artículo 201 de 
la ley General de Sociedades mercantiles, al disponer que la demanda en la 
que se ejerza la acción de oposición deberá presentarse dentro de los quince 
días siguientes a la fecha de la clausura de la asamblea, estatuye el plazo de 
prescripción de dicha acción. 

"…

"luego, si la autoridad responsable motivó la determinación de dese
char la acción de oposición con el argumento de que ésta era extemporánea 
por haberse presentado fuera del plazo de quince días a que se refiere el ar
tículo 201, fracción i, de la ley General de Sociedades mercantiles, es incon
cuso que infringió lo dispuesto por los artículos 1322, 1327 y 1381, todos del 
Código de Comercio, cuenta habida que materialmente resolvió sobre la 
prescripción de la acción, excepción perentoria que, de acuerdo con dichos 
numerales, sólo puede ser materia de análisis en la sentencia definitiva, 
cuando se hace valer como excepción por la parte demandada. 

"tan es así, que en su escrito de contestación, las codemandadas en el 
juicio natural ********* y ********** viuda de *********, plantearon la excep
ción de prescripción de la acción de oposición en los siguientes términos:

"‘… iii. excepción de prescripción de la acción de oposición prevista por 
el artículo 201 de la ley General de Sociedades mercantiles. (se transcribe).

"‘…

"‘Si la acción de oposición es en contra de los acuerdos tomados en 
la asamblea de 29 de noviembre de 2005, inscrita en el registro público de la 
propiedad y de Comercio el 22 de junio de 2006, según confesión expresa de 
los actores, es obvio también que a la fecha de presentación de esta deman
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da el plazo de 15 días que prevé el artículo 201 de la ley General de Sociedades 
mercantiles había transcurrido y el derecho de los actores se había extingui
do por prescripción …’

"además, ********** (codemandado en el proceso judicial del que 
emana el acto reclamado), al contestar la demanda opuso la excepción de 
prescripción de la acción de oposición de la siguiente manera: 

"‘… iii. la de procedencia por prescripción de la acción de oposición. 

"‘es improcedente la acción de oposición prevista por los artículos 200 
y 201 de la ley General de Sociedades mercantiles, por no haberse presen
tado la demanda dentro de los 15 días siguientes a la fecha de clausura de la 
asamblea. 

"‘indebidamente se admitió a trámite la acción de oposición hecha 
valer por la parte actora, violándose lo dispuesto por el artículo 201, fracción 
i, de la ley General de Sociedades mercantiles, al haberse admitido dicha 
acción contra las resoluciones de asamblea de la sociedad mercantil deno
minada **********, **********, de fecha 29 de noviembre del año dos mil 
cinco, no obstante que la demanda se presentó fuera del término de 15 (quin
ce) días que para tal efecto establece el precepto legal invocado, por lo que 
en la especie, resulta notoriamente extemporánea e improcedente la acción 
de oposición …’

"en las relatadas condiciones, ante lo fundado del concepto de viola
ción analizado, lo procedente es confirmar la sentencia recurrida y conceder 
la protección constitucional a ********** y a **********, para que la auto
ridad responsable deje insubsistente la sentencia reclamada y dicte otra en la 
que, siguiendo los lineamientos contenidos en este fallo, resuelva lo que en 
derecho corresponda."

Criterio del décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito. al resolver el juicio de amparo directo 701/2009, conoció 
de un juicio ordinario mercantil, en el que se impugnaban las resoluciones 
adoptadas por la asamblea general de accionistas de una empresa.

por cuestión de turno, correspondió conocer del referido asunto al Juez 
octavo de distrito en materia Civil en el distrito Federal; seguido el juicio en 
su trámite correspondiente, dictó sentencia en la que resolvió absolver a la 
parte demandada de las prestaciones reclamadas.
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inconforme con la sentencia emitida, el actor promovió juicio de garan
tías en la vía directa, en donde el referido tribunal Colegiado sostuvo que 
"… si bien por regla general, el término que se tiene para el ejercicio de una 
acción no constituye un elemento o requisito de la acción que deba analizar
se de oficio por el juzgador para determinar la procedencia de la misma, sino 
que, en todo caso, debe hacerse valer como excepción de prescripción por la 
parte interesada, también existen excepciones a dicha regla, conforme a las 
cuales, el propio legislador la establece como condición o elemento para ejer
citar la acción. Que el juzgador federal sí se encuentra no sólo facultado, sino 
obligado a analizar tal elemento de procedencia, con independencia de que 
la parte demandada lo haya hecho valer o no vía excepción al contestar la 
demanda …", motivo por el cual negó el amparo, con base en las siguientes 
consideraciones: 

"… al respecto, cabe destacar, en primer término, que los requisitos de 
procedencia o procedibilidad, son todas aquellas condiciones necesarias 
para ejercitar la acción, que la propia ley impone, tanto en forma genérica 
como específica para cada acción. de igual forma, debe puntualizarse que la 
procedencia de la acción debe analizarse de oficio por el juzgador al momen
to de dictar la sentencia, independientemente de que la parte demandada 
hubiera opuesto excepción al respecto.

"Como apoyo de lo anterior, se cita la jurisprudencia sustentada por la 
otrora tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página 6 del tomo iV, parte Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de 1995, Sexta Época, que dice: 
‘aCCióN. eStudio oFiCioSo de Su improCedeNCia.’ (se transcribe).

"asimismo, debe señalarse que si bien, por regla general, el término 
que se tiene para el ejercicio de una acción no constituye un elemento o requi
sito de la acción que deba analizarse de oficio por el juzgador para deter
minar la procedencia de la misma, sino que, en todo caso, debe hacerse 
valer como excepción de prescripción por la parte interesada; también exis
ten excepciones a dicha regla, conforme a las cuales, el propio legislador la 
establece como condición o elemento para ejercitar la acción, como ocurre 
en la especie.

"en efecto, para poder determinar sobre la procedencia de una acción, 
debe atenderse de manera específica a las disposiciones que la regulan, pues 
sólo de esa manera se puede deducir cuáles son las condiciones que la ley 
requiere para que pueda ejercitarse la misma.
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"en la especie, la acción de oposición ejercitada por la actora, ahora 
quejosa, se encuentra prevista en los artículos 201 al 205 de la ley General de 
Sociedades mercantiles que disponen lo siguiente: (se transcriben).

"del análisis integral de los preceptos legales transcritos se desprende 
que la ley establece como requisitos de procedencia de la acción de oposi
ción a los acuerdos tomados en una asamblea de accionistas los siguientes:

"a) Que la demanda se presente dentro de los quince días siguientes a 
la fecha de la clausura de la asamblea;

"b) Que los reclamantes no hayan concurrido a la asamblea o hayan 
dado su voto en contra de la resolución;

"c) Que la demanda señale la cláusula del contrato social o el precepto 
legal infringido y el concepto de la violación; y,

"d) Que los accionistas depositen los títulos de sus acciones ante nota
rio público o en una institución de crédito.

"Como puede observarse, los cinco (sic) requisitos antes enumerados 
son las condiciones que el propio legislador impuso al accionista como ele
mentos necesarios para que pudiera ejercer la acción de oposición a los 
acuerdos tomados en una asamblea a la que no hubiese asistido o respecto 
de la cual, haya dado su voto en contra de la resolución que pretenda 
impugnar.

"entre tales condiciones o elementos, podemos encontrar, en primer 
término, a la temporalidad para ejercer la acción, es decir, al término dentro 
del cual debe ejercerse la misma, por lo que se reitera, que aunque por regla 
general el plazo establecido en la ley para el ejercicio de una acción no cons
tituye un elemento de procedencia de la misma, sino que en todo caso, cuan
do se advierte que la acción no se ejercitó dentro de ese plazo, debe hacerse 
valer por parte de la demandada vía excepción al contestar la demanda, como 
prescripción; lo cierto es que en la especie, el plazo de presentación de la 
demanda respectiva, sí resulta un requisito de procedencia o procedibilidad 
para el ejercicio de la acción de oposición de que se trata, ya que el propio 
legislador lo dispuso así al redactar el artículo 201 de la ley General de Socie
dades mercantiles.

"en ese contexto, este tribunal Colegiado estima que contrariamente a 
lo que alega la impetrante, en el caso, el plazo de quince días con que ésta 
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contaba para la presentación de la demanda de oposición judicial a los acuer
dos tomados en la asamblea que refiere, sí constituye un elemento de proce
dibilidad de la acción, porque así lo establece el propio artículo 201 de la ley 
General de Sociedades mercantiles.

"en esas condiciones, debe concluirse también, contrariamente a lo 
que alega la impetrante, que el juzgador federal sí estaba no sólo facultado, 
sino obligado a analizar tal elemento de procedencia, con independencia de 
que la parte demandada lo haya hecho valer o no vía excepción al contestar 
la demanda, por lo cual, es infundado que su proceder al realizar tal análisis 
constituya una violación al principio de congruencia establecido en los artícu
los 1077 y 1327 del Código de Comercio, ya que como se dijo, el Juez se encuen
tra obligado a analizar la procedencia de la acción, aun en el caso de que la 
parte demandada no se hubiere opuesto a la misma.

"Como apoyo de lo anterior, se cita la tesis sustentada por el tribunal 
Colegiado del octavo Circuito, publicada en la página 77 del tomo 199204, 
Sexta parte, del Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, que dice 
lo siguiente: ‘eXCepCioNeS No opueStaS eN tratÁNdoSe de la pro
CedeNCia de la aCCióN.’ (se transcribe). 

"de ahí lo infundado del primer concepto de violación."

de la anterior ejecutoria derivaron las tesis aisladas, de rubros y textos 
siguientes: 

"aCCióN de opoSiCióN preViSta eN el artÍCulo 201 de la leY 
GeNeral de SoCiedadeS merCaNtileS. el plaZo para Su eJerCiCio 
CoNStituYe uN elemeNto de proCedeNCia Que deBe aNaliZarSe 
de oFiCio por el JuZGador.—aunque por regla general, el plazo esta
blecido en la ley para el ejercicio de una acción no constituye un elemento de 
procedencia de la misma, sino que en su caso, debe hacerse valer por la deman
dada vía excepción al contestar la demanda, como prescripción; lo cierto es 
que tratándose de la acción de oposición que prevé el artículo 201 de la ley 
General de Sociedades mercantiles, el plazo de presentación de la demanda 
respectiva, sí resulta un requisito de procedencia o procedibilidad para su 
ejercicio, ya que así lo dispuso el propio legislador al redactar dicho precepto. 
por lo tanto, partiendo de la premisa de que el Juez se encuentra obligado a 
analizar la procedencia de la acción, aun en el caso de que la parte deman
dada no se hubiere opuesto a la misma, se concluye que el Juez debe analizar 
la temporalidad de la presentación de la demanda como requisito de proce
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dencia de la acción, con independencia de que la parte demandada lo haya 
hecho valer o no en vía de excepción al contestar la demanda." 

"aCCióN de opoSiCióN preViSta eN el artÍCulo 201 de la leY 
GeNeral de SoCiedadeS merCaNtileS. el plaZo para la preSeNta
CióN de la demaNda deBe ComputarSe eN dÍaS NaturaleS.—por 
regla general, todos los términos que se refieren a actos prejudiciales, deben 
computarse en días naturales; mientras que los actos judiciales, se compu
tan sólo con días hábiles, ya que las actuaciones judiciales sólo pueden lle
varse a cabo en los días en que laboran las autoridades jurisdiccionales, salvo 
los casos de excepción que la propia ley establece. ahora bien, por actos 
prejudiciales deben entenderse todos aquellos que se realizan antes de que 
se dé inicio a un procedimiento judicial, esto es, antes de la presentación de 
la demanda respectiva y por lógica, los actos judiciales serán aquellos que las 
partes realizan dentro de un procedimiento judicial, es decir, después de pre
sentada la demanda o solicitud respectiva. atendiendo a lo anterior, el térmi
no que establece el artículo 201 de la ley General de Sociedades mercantiles 
es relativo a un acto prejudicial, porque se refiere a un acto acontecido con 
anterioridad a la presentación de la demanda, pues se trata precisamente del 
plazo con que cuenta un socio para presentar la demanda a través de la cual 
va a oponerse a los acuerdos tomados en una asamblea y en esas condicio
nes, es evidente que dicho término debe computarse en días naturales y no 
hábiles."

Por otro lado, el criterio del Cuarto Tribunal Colegiado en Mate
ria Civil del Primer Circuito, al resolver el ad. 456/2008 conoció de un 
juicio, en el que se reclamaron: a) la nulidad del juicio especial hipotecario; 
b) la inexistencia del contrato de mutuo con interés y garantía hipote
caria, for malizado sin consentimiento de ********** en la escritura pública 
**********; y, c) el pago de daños y perjuicios, así como las costas del juicio.

Seguido el juicio en su trámite, el Juez dictó sentencia desestimatoria, 
por lo que la sucesión actora interpuso recurso de apelación, cuyo cono
cimiento correspondió a la Cuarta Sala Civil del tribunal Superior de Justicia 
del distrito Federal, la cual confirmó la sentencia recurrida y condenó al ape
lante al pago de costas causadas en ambas instancias. 

inconforme con lo anterior, la sucesión actora promovió juicio de ampa
ro directo, en donde el referido tribunal Colegiado sostuvo que "… la presenta
ción oportuna del escrito de demanda, es decir, dentro del plazo legal pre visto 
para el válido planteamiento de la pretensión, constituye un presupuesto pro
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cesal para la correcta integración de la relación jurídico procesal, pues si 
hubiere operado la caducidad en el ejercicio de la acción, el proceso no podría 
estar correctamente conformado, al ser ineficiente al uso que de ella hizo el 
actor; máxime que la caducidad de la acción debe diferenciarse de la pres
cripción, ya que la primera es de orden procesal y sólo extingue la posibilidad 
de tramitar en juicio una pretensión que no se intentó oportunamente, en 
tanto que la segunda, es de naturaleza sustantiva y está referida a la extin
ción, por lo que el transcurso del tiempo, del derecho u obligación exigidos a 
través del ejercicio de aquélla; una por ser de carácter procesal debe ser 
advertida de oficio por la autoridad judicial, en cambio la otra, al ser de orden 
sustantivo requiere ser opuesta como excepción por el directamente intere
sado en su declaración …", motivo por el cual negó el amparo solicitado, con 
base en las siguientes consideraciones: 

"… una vez que se han sentado estas precisiones y al estudiar el tema 
indicado se encuentra, que aun cuando la prescripción y la caducidad son 
medios extintivos de las relaciones jurídicas, en virtud del transcurso del 
tiempo, lo cierto es que entre ellas existen diferencias notables en cuanto a la 
materia sobre la que actúan, la previsibilidad de la duración del derecho suje
to a tales figuras, la finalidad perseguida con su regulación, la causa que las 
genera, el interés protegido por ellas, la disponibilidad de los derechos suje
tos a prescripción y las particularidades del cómputo de los plazos en una y 
otra institución, como se expone enseguida:

"en conformidad con el artículo 1135 del Código Civil para el distrito 
Federal, la prescripción (negativa) es el medio de librarse de obligaciones 
mediante el transcurso del tiempo y con la observancia de los requisitos pre
vistos en la ley.

"los elementos obligación, liberación, tiempo, observancia de requisi
tos (a los que el precepto citado menciona como condiciones) son suficientes 
para lograr que una situación de mero hecho se transforme en una situa
ción de derecho.

"así, por ejemplo, un derecho de crédito exigible, respecto al cual el 
acreedor ha adoptado una actitud de impasibilidad o apatía durante un tiem
po superior al previsto en la ley para prescribir, da lugar a la situación de 
hecho consistente en que, el patrimonio del deudor ha tenido un aumento 
equivalente, por lo menos, al importe del crédito, que no ha restituido a su 
contraparte, quien, a su vez, de hecho, ha visto disminuido su patrimonio en 
la medida en que ha aumentado el del deudor.
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"Si la prescripción negativa que hiciera valer el obligado es acogida 
jurisdiccionalmente, esa situación de hecho descrita queda ajustada a una 
situación de derecho, de manera que, en adelante, debe estimarse conforme 
a derecho lo que antes tuvo vida nada más en el terreno de lo fáctico.

"esto ocurre gracias a la prescripción (negativa) en la cual se advierten 
las características siguientes:

"la prescripción tiene como materia, por regla general, derechos sub
jetivos y, por ende, actúa en una concreta y particular relación jurídica con 
sujetos determinados, donde respecto de un objeto específico hay una corre
lación entre derechodeber.

"la duración del derecho sujeto a prescripción es imprevisible, porque 
una vez que ha nacido y se ha hecho exigible, es difícil saber con certeza 
cuándo concluye, porque el plazo de prescripción se suspende cuando el 
ejercicio del derecho se encuentra obstaculizado, o bien, puede ser interrum
pido, con el consecuente reinicio del plazo fijado en la ley (artículos 1166, 
1167 y 1168 del Código Civil para el distrito Federal).

"la finalidad de la prescripción es descrita por el autor Francesco San
toro passarelli como la oportunidad de lograr la adecuación de una situación 
de hecho a una situación de derecho.6 esto ocurre si un derecho subjetivo no 
se hace valer, por quien podría hacerlo, durante cierto tiempo (situación de 
hecho) entonces, ante tal impasibilidad, el derecho mismo es perdido por su 
titular (situación de derecho). 

"la causa de la prescripción es subjetiva, consiste en la inercia del 
titular del derecho subjetivo, para hacerlo valer en el plazo que la ley prevé. 
de ahí que si el hecho causante de la prescripción es la inercia de su titular 
durante cierto tiempo, es explicable que no se pierdan por prescripción los de
rechos cuya pertenencia al sujeto no dependa de la voluntad de éste, así 
como que la existencia de situaciones y acontecimientos que den lugar a que 
la falta de ejercicio del derecho no tenga como causa la inercia voluntaria 
de su titular hayan de influir en el curso de la prescripción, lo cual debe tener
se presente para el cómputo del plazo.

6 F. Santoro passarelli. doctrinas Generales del derecho Civil. editorial revista de derecho priva
do. madrid, 1964. página 125.
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"es de llamar la atención que está prohibido renunciar al derecho a 
prescribir en lo sucesivo (última parte del artículo 1141 del Código Civil para 
el distrito Federal). esto se debe a que en la prescripción, el interés protegido 
es el interés público de que los derechos se ejerzan. por ese motivo, la inacti
vidad en que al respecto incurra su titular no debe exceder de determinado 
plazo, pues si el tiempo fijado por la ley se cumple, surge a favor del sujeto 
pasivo de la relación jurídica, el derecho de disponer de lo que, como resulta
do de la inercia de dicho titular, ya le corresponde.

"en cuanto a la disponibilidad de los derechos sujetos a prescripción, 
ya se vio que si la causa que la origina es la inercia de su titular durante cierto 
tiempo, esto influye en que la institución no actúe en derechos que escapen 
a la voluntad del titular y, por ende, los derechos respecto a los cuales el titu
lar no pueda disponer son imprescriptibles, pues si no dependen de su volun
tad, ésta (expresada a través de la impasibilidad y el no hacer) no puede dar 
origen a su pérdida.

"por el interés público de la institución, según se apuntó, no es admisi
ble la renuncia al derecho de prescribir para lo sucesivo (última parte del ar
tículo 1141 del Código Civil para el distrito Federal). en cambio, se permite la 
renuncia de la prescripción sobrevenida (primera parte del artículo 1141 del 
Código Civil para el distrito Federal) esto es, no obstante la inercia del titular 
del derecho durante todo el plazo fijado en la ley para su ejercicio, con la con
secuente extinción de la relación jurídica, si así lo decide la voluntad del su
jeto pasivo, éste puede cumplir con lo que se obligó, ya que puede disponer 
de lo que por la adecuación de la situación de hecho a la situación de dere
cho, quedó dentro de su patrimonio.

"Ésta es la causa por la cual, en juicio seguido contra el obligado, no es 
admisible que el Juez invoque de oficio a la prescripción, sino que ésta sólo 
opera cuando es opuesta como excepción,7 pues depende de la voluntad del 
sujeto pasivo cumplir con la obligación contraída, o bien, disponer de lo sur
gido a su favor como resultado de la inercia de su contraparte.

7 lo cual encuentra apoyo en diversas tesis sustentadas por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, entre ellas, la consultable con el número de registro 382112, página 1888, tomo XlVi, 
Cuarta Sala, Quinta Época del Semanario Judicial de la Federación del siguiente tenor: "preSCrip
CióN, eXCepCióN de.—Si se alega que la prescripción es de orden público y por consiguiente 
debe tenerse en cuenta de oficio, es infundada esa alegación, porque la prescripción es una 
excepción que debe oponerse al contestar la demanda, ya que, implicando la extinción del dere
cho, por el transcurso del tiempo, al no hacerla valer, en esa oportunidad, se entiende que el 
demandado renuncia a utilizar esa forma de extinción."
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"en la prescripción existen circunstancias que alteran el cómputo 
del plazo, porque lo impiden, suspenden o interrumpen. 

"Se impide la prescripción mientras el derecho no pueda hacerse valer, 
tal como sucede cuando está sujeto a una condición suspensiva, o sólo existe 
la expectativa de un derecho. 

"la suspensión se da cuando pese a que el derecho puede hacerse 
valer, su ejercicio está obstaculizado, ya sea por la condición jurídica en que 
se encuentra su titular (verbigracia, por su incapacidad legal para obrar, sin 
que se haya discernido su tutela, en conformidad con el artículo 1168 del 
Código Civil para el distrito Federal), o por una especial conexión jurídica 
entre el titular del derecho y el sujeto pasivo (por ejemplo, entre ascendientes 
y descendientes, durante la patria potestad, respecto a los bienes a que los 
segundos tengan derecho conforme a la ley, en términos de la fracción i del 
artículo 1167 del Código Civil para el distrito Federal).

 
"la prescripción se interrumpe, en conformidad con el artículo 1168 

del Código Civil para el distrito Federal, por la presentación de la demanda, 
por un acto del acreedor, apto para constituir en mora al deudor, o por el reco
nocimiento del derecho por parte del sujeto pasivo. 

"a diferencia de la prescripción, cuyas notas fundamentales se han 
precisado, en la caducidad se advierten las siguientes características:

"en cuanto a la materia en que recae, para el fin de la exposición basta 
tener en cuenta que, por regla general, la caducidad actúa sobre una potes
tad (derecho potestativo) respecto de la cual limita su ejercicio al preciso 
plazo previsto en la ley, de manera que cuando éste fenece queda extinguida 
la posibilidad de que se haga valer.

"Se habla de derecho potestativo, en el sentido de que atribuye a una 
persona la potestad de producir, mediante su declaración de voluntad, la crea
ción, modificación o extinción de una relación jurídica, con eficacia hacia otros 
sujetos de derecho. Éstos no tienen propiamente la calidad de obligados, sino 
que están sometidos a tener que admitir los efectos que resulten del ejercicio 
del derecho potestativo,8 lo cual explica la necesidad de que en un tiempo pre

8 José puig Brutau. Caducidad y prescripción extintiva. Bosch, Casa editorial, S.a., Barcelona. 
1986, página 13.
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ciso se conozca cuál es la situación jurídica que prevalece, como conse
cuencia de que tal potestad se ejerza o no.

"la potestad sujeta a caducidad tiene una duración prefijada (tanto 
tiempo, tanto derecho),9 por lo que el conocimiento de su momento inicial 
implica necesariamente el conocimiento del final; por eso se habla de cadu
cidad, cuando la potestad se extingue por haber transcurrido el tiempo que 
tenía fijado taxativamente desde que nació. 

"la finalidad de la caducidad no es la exigencia de conformar la situa
ción de hecho a la situación de derecho, sino crear certidumbre jurídica. res
ponde a la necesidad de dar seguridad al tráfico jurídico.

"a diferencia de la prescripción, la causa de la caducidad no depende 
del hecho subjetivo de la inercia del titular del derecho durante cierto tiempo, 
sino del hecho objetivo de la falta de ejercicio de la potestad en el plazo fatal 
previsto por la ley.

"en cuanto al interés protegido, por regla general, la caducidad legal 
protege intereses superiores, aun cuando puede también establecerse excep
cionalmente para tutelar un interés particular.

 
"tocante a la disponibilidad, en la caducidad no se está ante derechos 

disponibles, en los cuales rija la autonomía de la voluntad, por consiguiente:

"a) No se admite la renuncia de la caducidad sobrevenida; y,

"b) la caducidad admite ser invocada de oficio por el juzgador.

"por regla general en la caducidad no influyen las dificultades para su 
ejercicio, por ello no hay causas de impedimento, suspensión e interrupción. 
Simplemente la potestad se ejerce o no."

de la anterior ejecutoria derivó la tesis aislada del rubro y texto 
siguientes: 

"preSCripCióN eXtiNtiVa Y CaduCidad. diFereNCiaS.—aun 
cuando la prescripción y la caducidad son medios extintivos de las relaciones 

9 leopoldo. alas, demófilo de Buen y enrique e. ramos. Citado por José puig Brutau. Op. cit., 
página 8.
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jurídicas, por virtud del transcurso del tiempo, entre ellas existen diferencias 
notables, en cuanto a la materia sobre la que actúan, la previsibilidad de la 
duración del derecho sujeto a tales figuras, la finalidad perseguida con su 
regulación, la causa que las genera, el interés protegido por ellas, la dispo
nibilidad de los derechos sujetos a prescripción y las particularidades del 
cómputo de los plazos en una y otra institución. la prescripción tiene como 
materia, por regla general, derechos subjetivos y, por ende, actúa en una con
creta y particular relación jurídica con sujetos determinados, donde respecto 
de un objeto específico hay una correlación entre derechodeber. la dura
ción del derecho sujeto a prescripción es imprevisible, porque una vez que ha 
nacido y se ha hecho exigible, es difícil saber con certeza cuándo concluye, 
porque el plazo de prescripción se suspende cuando el ejercicio del derecho 
se encuentra obstaculizado, o bien, puede ser interrumpido, con el conse
cuente reinicio del plazo fijado en la ley (artículos 1166, 1167 y 1168 del Códi
go Civil para el distrito Federal). la finalidad de la prescripción es descrita por 
el autor Santoro passarelli como la oportunidad de lograr la adecuación de 
una situación de hecho a una situación de derecho. esto ocurre si un derecho 
subjetivo no se hace valer, por quien podría hacerlo, durante cierto tiempo 
(situación de hecho) entonces, ante tal impasibilidad, el derecho mismo es 
perdido por su titular (situación de derecho). la causa de la prescripción 
es subjetiva, consiste en la inercia del titular del derecho subjetivo, para 
hacerlo valer en el plazo que la ley prevé. de ahí que si el hecho causante de 
la prescripción es la inercia de su titular durante cierto tiempo, es explicable 
que no se pierdan por prescripción los derechos cuya pertenencia al sujeto 
no dependa de la voluntad de éste, así como que la existencia de situaciones 
y acontecimientos que den lugar a que la falta de ejercicio del derecho no 
tenga como causa la inercia voluntaria de su titular hayan de influir en el 
curso de la prescripción, lo cual debe tenerse presente para el cómputo 
del plazo. es de llamar la atención que está prohibido renunciar al dere
cho de prescribir en lo sucesivo (última parte del artículo 1141 del Código 
Civil para el distrito Federal). esto se debe a que en la prescripción, el interés 
protegido es el interés público de que los derechos se ejerzan. por ese motivo, 
la inactividad en que al respecto incurra su titular no debe exceder de deter
minado plazo, pues si el tiempo fijado por la ley se cumple, surge a favor del 
sujeto pasivo de la relación jurídica, el derecho de disponer de lo que, como 
resultado de la inercia de dicho titular, ya le corresponde. en cuanto a la dis
ponibilidad de los derechos sujetos a prescripción, ya se vio que si la causa 
que la origina es la inercia de su titular durante cierto tiempo, esto influye 
en que la institución no actúe en derechos que escapen a la voluntad del titu
lar y, por ende, los derechos respecto a los cuales el titular no pueda disponer 
son imprescriptibles, pues si no dependen de su voluntad, ésta (expresada a 
través de la impasibilidad y el no hacer) no puede dar origen a su pérdida. 
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aunque no es admisible la renuncia al derecho de prescribir para lo sucesivo, 
en cambio, se permite la renuncia de la prescripción sobrevenida (primera 
parte del artículo 1141 del Código Civil para el distrito Federal) esto es, no 
obstante la inercia del titular del derecho durante todo el plazo fijado en la ley 
para su ejercicio, con la consecuente extinción de la relación jurídica, si así 
lo decide la voluntad del sujeto pasivo, éste puede cumplir con lo que se obli
gó, ya que puede disponer de lo que por la adecuación de la situación de 
hecho a la situación de derecho, quedó dentro de su patrimonio. Ésta es la 
causa por la cual, en juicio seguido contra el obligado, no es admisible que 
el Juez invoque de oficio a la prescripción, sino que ésta sólo opera cuando 
es opuesta como excepción, pues depende de la voluntad del sujeto pasivo 
cumplir con la obligación contraída, o bien, disponer de lo surgido a su 
favor como resultado de la inercia de su contraparte. en la prescripción exis
ten circunstancias que alteran el cómputo del plazo, porque lo impiden, 
suspenden o interrumpen. Se impide la prescripción mientras el derecho no 
pueda hacerse valer, tal como sucede cuando está sujeto a una condición 
suspensiva, o sólo existe la expectativa de un derecho. la suspensión se da 
cuando pese a que el derecho puede hacerse valer, su ejercicio está obstacu
lizado, ya sea por la condición jurídica en que se encuentra su titular (verbi
gracia, por su incapacidad legal para obrar, sin que se haya discernido su 
tutela, en conformidad con el artículo 1168 del Código Civil para el distrito 
Federal), o por una especial conexión jurídica entre el titular del derecho y el 
sujeto pasivo (por ejemplo, entre ascendientes y descendientes, durante la pa
tria potestad, respecto a los bienes a que los segundos tengan derecho con
forme a la ley, en términos de la fracción i del artículo 1167 del Código Civil 
para el distrito Federal). la prescripción se interrumpe, en conformidad con 
el artículo 1168 del Código Civil para el distrito Federal, por la presentación 
de la demanda, por un acto del acreedor, apto para constituir en mora al deu
dor, o por el reconocimiento del derecho por parte del sujeto pasivo. a diferen
cia de la prescripción, cuyas notas fundamentales se han precisado, en la 
caducidad se advierten las siguientes características: en cuanto a la materia 
en que recae, por regla general, la caducidad actúa sobre una potestad 
(derecho potestativo) respecto de la cual limita su ejercicio al preciso plazo 
previsto en la ley, de manera que cuando éste fenece queda extinguida la 
posibilidad de que se haga valer. Se habla de derecho potestativo, en el sen
tido de que atribuye a una persona la potestad de producir, mediante su de
claración de voluntad, la creación, modificación o extinción de una relación 
jurídica, con eficacia hacia otros sujetos de derecho. Éstos no tienen propia
mente la calidad de obligados, sino que están sometidos a tener que admitir 
los efectos que resulten del ejercicio del derecho potestativo, lo cual expli
ca la necesidad de que en un tiempo preciso se conozca cuál es la situación 
jurídica que prevalece, como consecuencia de que tal potestad se ejerza o no. 
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la potestad sujeta a caducidad tiene una duración prefijada (tanto tiempo, 
tanto derecho), por lo que el conocimiento de su momento inicial implica 
necesariamente el conocimiento del final; por eso se habla de caducidad, 
cuando la potestad se extingue por haber transcurrido el tiempo que tenía fi
jado taxativamente desde que nació. la finalidad de la caducidad no es la 
exigencia de conformar la situación de hecho a la situación de derecho, sino 
crear certidumbre jurídica. responde a la necesidad de dar seguridad al trá
fico jurídico. a diferencia de la prescripción, la causa de la caducidad no de
pende del hecho subjetivo de la inercia del titular del derecho durante cierto 
tiempo, sino del hecho objetivo de la falta de ejercicio de la potestad en el 
plazo fatal previsto por la ley. en cuanto al interés protegido, por regla gene
ral, la caducidad legal protege intereses superiores, aun cuando puede tam
bién establecerse excepcionalmente para tutelar un interés particular. tocante 
a la disponibilidad, en la caducidad no se está ante derechos disponibles, en 
los cuales rija la autonomía de la voluntad, por consiguiente: a) No se admite 
la renuncia de la caducidad sobrevenida, y b) la caducidad admite ser invo
cada de oficio por el juzgador. por regla general en la caducidad no influyen 
las dificultades para su ejercicio, por ello no hay causas de impedimento, 
suspensión e interrupción. Simplemente la potestad se ejerce o no. por ex
cepción, el inicio del plazo puede ser postergado por alguna circunstancia 
prevista expresamente en la ley. en el artículo 331 del Código Civil para el 
distrito Federal se advierte un ejemplo de esta situación. las referidas carac
terísticas se ejemplifican a continuación, en tres casos: 1. la impugnación de 
paternidad. No obstante que en conformidad con el artículo 324 del Código 
Civil para el distrito Federal se presumen hijos de los cónyuges, los nacidos 
dentro de matrimonio, así como los nacidos dentro de los trescientos días 
siguientes a su disolución, en el artículo 330 del propio ordenamiento se con fie
re al cónyuge varón la potestad de impugnar la paternidad, dentro de se sen ta 
días contados desde que tuvo conocimiento del nacimiento. 2. la revocación 
de donaciones. en términos generales los contratos deben cumplirse; pero 
en atención a que el donante pudiera haber realizado el acto de liberalidad 
cuando no tenía hijos, en el artículo 2359 del referido ordenamiento, se prevé 
la potestad del donante para revocar la donación porque le haya sobrevenido 
algún hijo, dentro del plazo de cinco años de celebrado el contrato, fene
cido ese plazo, sin que haya revocado la donación ésta se vuelve irrevocable. 
3. el divorcio necesario en el ámbito federal. el artículo 278 del Código Civil 
Federal (así como los ordenamientos similares de las entidades federativas) 
confiere al cónyuge que no haya dado motivo al divorcio, respecto a determi
na das causas, la potestad de demandarlo dentro del plazo de seis meses, 
siguien tes al día en que haya conocido de los hechos en que funda su 
pretensión. Como se puede observar, en los tres casos ejemplificativos, el dere
cho (potestativo) que se ejercita no es correlativo a una obligación. en esos 
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casos, el hijo, la madre de éste, el donatario, el cónyuge culpable y en general 
toda persona que se vea afectada con el ejercicio de esas potestades, no 
tienen la calidad de obligados en relación a un determinado derecho subjeti
vo, sino que están sometidos a tener que sufrir los efectos resultantes del 
ejercicio del derecho potestativo. en cada caso la ley prevé el momento inicial 
del plazo para el ejercicio de la potestad, lo cual implica el conocimiento de 
su término. Sólo en el caso del desconocimiento de la paternidad, en el ar
tículo 331 del Código Civil para el distrito Federal se prevé la postergación del 
inicio del plazo, en el supuesto de que el cónyuge varón se encuentre incapa
citado, hasta que haya salido de la tutela. Sin embargo, como ya se dijo, 
excepcionalmente, la ley prevé la postergación del momento inicial del plazo 
de caducidad, y este precepto es un claro ejemplo de ello. el interés prote
gido con la caducidad en esos casos atiende respectivamente, al interés 
superior de la estabilidad de la familia, al particular interés de proteger el 
patrimonio del donante cuando le ha sobrevenido un hijo, y al interés superior 
de que los matrimonios no se disuelvan fácilmente (según la concepción de 
la época en que se creó el precepto, al reconocerlo así la exposición de moti
vos). también se puede advertir que esos derechos potestativos pueden gene
rar un sinnúmero de situaciones cuya existencia dependerá de que la potestad 
se ejercite o no. una vez que vence el plazo fatal previsto en la ley, sin que se 
ejerza la potestad, se crea certidumbre en los derechos y situaciones jurí
dicas con las cuales está vinculada la potestad. aplicado esto a los ejemplos 
resulta que: la calidad de hijo se torna indiscutible, se consolida la transmi
sión de la propiedad realizada por el donante antes de que le sobreviniera un 
hijo, y el matrimonio subsiste aun cuando en su momento uno de los cónyu
ges haya dado motivo para el divorcio. lo hasta aquí expuesto hace patente 
las diferencias existentes entre la prescripción y la caducidad." 

Finalmente, el criterio del Segundo Tribunal Colegiado en Mate
ria Civil del Sexto Circuito. al resolver el juicio de amparo directo 50/2010, 
conoció de un juicio en el que se reclamó la sentencia dictada por la Segunda 
Sala en materia Civil del tribunal Superior de Justicia de puebla, en el toca 
de apelación número **********, la cual revocó el fallo emitido por el Juez de 
lo Civil del distrito Judicial de Zacatlán, puebla, en el expediente **********, 
relativo al juicio de divorcio necesario promovido por ********** en contra de 
**********. 

inconforme con lo anterior, ********** promovió juicio de amparo 
direc to, en donde el referido tribunal Colegiado sostuvo que "… la presenta
ción oportuna del escrito de demanda, es decir, dentro del plazo legal previsto 
para el válido planteamiento de la pretensión, constituye un presupuesto pro
cesal para la correcta integración de la relación jurídico procesal, pues si 
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hubiere operado la caducidad en el ejercicio de la acción, el proceso no podría 
estar correctamente conformado, al ser ineficiente al uso que de ella hizo el 
actor; máxime que la caducidad de la acción debe diferenciarse de la pres
cripción, ya que la primera es de orden procesal y sólo extingue la posibilidad 
de tramitar en juicio una pretensión que no se intentó oportunamente, en 
tanto que, la segunda, es de naturaleza sustantiva y está referida a la extin
ción, por el transcurso del tiempo, del derecho u obligación exigidos a través 
del ejercicio de aquélla …", motivo por el cual concedió el amparo, con base 
en las siguientes consideraciones: 

"… en la especie, lo que determina que deba establecerse la inconsti
tucionalidad del acto reclamado por la quejosa, estriba en el hecho de que la 
autoridad responsable incumplió la obligación que le asiste de analizar, pre
vio a la emisión de una sentencia que resuelva el fondo de la controversia 
ante ella planteada, la actualización de los presupuestos procesales que, en 
su caso, permitirían la constitución válida del proceso de origen, a efecto de 
que éste pudiere concluir mediante el pronunciamiento de una resolución que 
ponga fin a la problemática de mérito.

"para así sostenerlo, debe señalarse que si bien en el artículo 98 del 
actual Código de procedimientos Civiles para el estado se establece como 
facultad para la autoridad judicial de esta entidad, la relativa a la apreciación 
y estudio de los presupuestos procesales, dicha atribución debe considerarse 
como de obligada satisfacción, dado que las propias características que inci
den en torno a éstos así lo determinan, en la medida en que sin estar col
mados no podría constituirse y desarrollarse con validez y eficacia jurídica un 
procedimiento de carácter jurisdiccional; menos aún, concluir con una sen
tencia que resolviera el mérito de lo debatido por los interesados, imponiendo 
condena o absolviendo al demandado, o bien, mediante la declaración de la 
existencia de un derecho o la constitución de un estado de hecho, según 
fuera el caso.

"asimismo, cabe señalar que por no existir limitante en el texto del ci
tado artículo 98 del código adjetivo civil local en vigor, en cuanto a la jerarquía 
del órgano jurisdiccional se refiere, debe concluirse que el ejercicio de esta 
facultad oficiosa está conferido tanto al Juez de primera instancia como al 
tribunal de apelación, pues en dicho numeral sólo se hace alusión al con
cepto ‘autoridad judicial’, sin imponerse en él alguna restricción de manera 
específica.

"para así constatarlo cabe citar el texto de la disposición legal en cita, 
el cual es del siguiente tenor: 
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"‘artículo 98. los presupuestos procesales son los requisitos que per
miten la constitución y desarrollo del juicio, sin los cuales no puede iniciar
se ni tramitarse con eficacia jurídica, por lo que deben existir desde que éste se 
inicia y subsistir durante él estando facultada la autoridad judicial para estu
diarlos de oficio.’

"la conclusión alcanzada resulta, además, congruente con el tra
tamien to otorgado al análisis de los presupuestos procesales conferido por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su actual inte
gración, tal como se advierte del texto de la jurisprudencia 1a./J. 144/2005, 
publicada en la página ciento noventa, tomo XXii, diciembre de dos mil 
cinco, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 
dice: ‘litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. eS uN preSupueSto pro
CeSal Que deBe aNaliZarSe de oFiCio por el JuZGador eN Cual
Quier etapa del JuiCio (leGiSlaCioNeS del eStado de JaliSCo Y del 
diStrito Federal).’ (se transcribe).

"establecido lo anterior, debe decirse que en el estado de puebla se 
encuentra elevado a rango de presupuesto procesal, todo aquel requisito que 
resulte necesario para la existencia de la relación jurídica entre las partes, a 
condición de que éste esté establecido en las leyes, tal como se señala en la 
fracción Vii, del artículo 99 del código de referencia.

"Consecuentemente, dada la oficiosidad que impera en relación con el 
estudio de la plena satisfacción de los presupuestos procesales, resulta 
incon cuso que la apreciación de dichas exigencias a cargo de la autoridad 
juris diccional está justificada, sin importar el grado con que ejerzan su com
petencia, ya que constituye una obligación de ineludible satisfacción, cuyo 
incumplimiento, por su trascendencia, se erige en una infracción legal que 
trasciende en detrimento de las partes contendientes, al posibilitar la resolu
ción de un juicio mediante el pronunciamiento de una sentencia que se ocupe 
del fondo de lo debatido, cuando no existen condiciones para ello o que im
piden precisamente que éste concluya de esa manera.

"atento a lo anterior, este tribunal advierte que en el juicio de origen no 
están dadas las condiciones para que la autoridad jurisdiccional hubiera dic
tado sentencia dirimiendo de fondo la materia de la controversia ante ella 
planteada, lo cual, en última instancia, no permite la constitución válida de 
la relación jurídico procesal en términos del citado artículo 99, fracción Vii del 
Código de procedimientos Civiles en vigor.
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"Se sostiene en dicho sentido porque a la fecha de la presentación de 
la demanda habría caducado la acción de divorcio necesario deducida por 
********** o **********, sin que la autoridad judicial de origen hubiere ad
vertido esa circunstancia a efecto de decretar la improcedencia de la preten
sión deducida con su ejercicio.

"por tanto, si el juicio de origen tiene por sustento una acción caduca, 
de ninguna manera podría sostenerse como válida y correctamente integrada 
la relación jurídico procesal, al ser ineficiente el ejercicio que de ella hizo el 
actor en dicha contienda.

"para así establecerlo debe tenerse presente que al tenor de lo estable
cido en el artículo 459 del Código Civil para el estado de puebla, la acción de 
divorcio necesario, en términos generales, debe intentarse dentro del término 
de seis meses siguientes a la fecha en que haya llegado al conocimiento del 
actor los hechos en que pudiera fundar su pretensión, y si así no se hiciere, 
se actualiza la caducidad como sanción frente al no ejercicio de los derechos 
que corresponden a su titular.

"Cabe aplicar sobre este particular y a contrario sentido, la tesis emiti
da por la que fuera tercera Sala del máximo tribunal de la Nación, publicada 
en la página noventa y seis, Volúmenes 109114, Cuarta parte, Séptima Épo
ca del Semanario Judicial de la Federación, que dice: ‘diVorCio, aBaNdoNo 
del domiCilio CoNYuGal Como CauSal de. la aCCióN No CaduCa.—
es de explorado derecho que la causal de divorcio consistente en el abandono 
o separación de la casa conyugal por más de 6 meses sin causa justificada, 
se refiere a un lapso continuo y es de tracto sucesivo o de realización conti
nua, por lo que en esa virtud la acción no caduca y puede ejercitarse cualquiera 
que sea el tiempo por el cual se prolonga el abandono, si los hechos que la 
motivan subsisten cuando se ejercita.’

"asimismo, se cita por ilustrativa la tesis emitida por la ya citada tercera 
Sala del alto tribunal del país, consultable en la página diecinueve, Volumen 
8, Cuarta parte, del órgano oficial de difusión mencionado, que indica: ‘di
VorCio, adulterio Como CauSal de.—esta tercera Sala, al contemplar 
las distintas hipótesis que pueden presentarse tratándose del adulterio, ha 
establecido que tratándose de la acción de divorcio no opera la prescripción 
sino la caducidad y que hay que distinguir entre el adulterio que se comete en 
un solo acto y el que revista el carácter de conducta permanente, continua o 
sucesiva y subsistente al momento de promover el juicio. Que en el primer 
caso, que es el contemplado por la ley, la acción caduca a los seis meses de 
haberse enterado el cónyuge inocente de los hechos y que en el segundo 



2276 dICIEMBRE 2011

puede intentarse en cualquier tiempo, aunque dicho cónyuge se hubiera en
terado antes de los seis meses que señala el Código Civil.’

"en este contexto, la caducidad de la acción de divorcio necesario ejer
cida por ********** o ********** deriva del hecho de que su demanda la 
presentó con exceso fuera del término de seis meses a que alude el invo
cado artículo 459 del Código Civil para este estado, contados a partir de la 
fecha en que el citado actor tuvo conocimiento de la acusación que consi
deró como calumniosa y que formulara su cónyuge, con motivo de la po
sible comisión de un delito a él atribuido, cualquiera que fuera la pena que a 
éste correspondiera.

"para así estimarlo, debe tenerse presente que la acción de divorcio 
necesario prevista en la fracción iX del artículo 454 de la legislación sustanti
va civil local, encuentra apoyo fáctico en eventos que, por sus propias carac
terísticas, deben considerarse como de realización instantánea, de manera 
tal que la demanda respectiva debe presentarse ante la autoridad jurisdiccio
nal dentro del plazo de seis meses siguientes a partir de la fecha en que el 
afectado tenga conocimiento de la denuncia, acusación o querella formu
ladas en su contra, sin que en ese evento incida la existencia o no de una 
sentencia en que se hubiere decretado su absolución como responsable en 
la comisión del delito atribuido, ya que la consideración de si el aludido 
evento penal es o no constitutivo de una acusación calumniosa corresponde 
efectuarla al Juez Civil que conozca del procedimiento de divorcio y no a la 
autoridad de defensa social ante la que se haya consignado la averigua
ción previa correspondiente, máxime si se tiene presente que, incluso ante 
la presencia de un fallo absolutorio, puede no estarse ante una acusación 
difamatoria.

"así lo ha sostenido este tribunal Colegiado de Circuito, previo a su 
especialización en materia civil, tal como se advierte de la tesis publicada en 
la página ciento ochenta y seis, tomo iX, marzo de mil novecientos noventa y 
dos, octava Época del Semanario Judicial de la Federación, que dice: ‘diVor
Cio. aCuSaCióN CalumNioSa. tÉrmiNo para eJerCitarla (leGiS
laCióN del eStado de pueBla).’ (se transcribe).

"en tal virtud, cobra especial relevancia el hecho de que de los propios 
documentos exhibidos como fundatorios de su acción por el citado ********** 
o **********, se desprende que tuvo conocimiento de la denuncia formulada 
en su contra por **********, a partir del catorce de junio de dos mil seis, 
pues fue en esa fecha cuando rindió declaración preparatoria en el proceso 
incoado en su contra por la posible comisión del delito de abandono de 
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persona denunciado por su cónyuge, siendo que su demanda civil la presen
tó hasta el diez de octubre de dos mil ocho, es decir, pasados más de dos 
años de haberse enterado de la acusación que estimó, para efectos civiles, 
como calumniosa.

"Consecuentemente, como entre la fecha en que rindió declaración 
preparatoria y aquella en que presentó su demanda de divorcio necesario 
medió un plazo mayor a seis meses, es inconcuso que en el procedimiento de 
origen se dedujo una acción caduca, y ello es lo que impide que ante la auto
ridad común se hubiere constituido válidamente una relación jurídico proce
sal, pues ésta, se insiste, está sustentada en el ejercicio extemporáneo de la 
acción que encuentra apoyo en los hechos calumniosos cometidos en  
su contra por la cónyuge enjuiciada, y de los cuales se enteró antes de que se 
dictara sentencia en el juicio penal de que fue sujeto.

"dicho de otro modo, lo que determina el carácter de acusación calum
niosa a la denuncia formulada por un cónyuge contra otro y que da motivo al 
ejercicio de la acción de divorcio necesario correlativa, estriba en la circuns
tancia de que los hechos motivo de la acusación efectuada ante la instancia 
investigadora son falsos y se imputan a uno de los consortes con la finalidad 
de ocasionarle desprestigio en el círculo en que se desenvuelve, lo cual de
pende de la conducta desplegada por el esposo denunciante, precisamente 
al momento en que formula la denuncia respectiva.

"empero, la falsedad de la mencionada acusación no radica en el sen
tido absolutorio que pudiera corresponder a la sentencia dictada en el juicio 
penal seguido en contra del cónyuge acusado, ya que la falsedad o certeza de 
dicho evento no depende del fallo que emita la autoridad penal; es decir, no 
es por virtud de la decisión adoptada por un Juez criminal que se determina 
la calidad de cierto o falso que corresponde al hecho por él juzgado, pues ésta 
radica en la naturaleza misma de los hechos materia de la denuncia en torno 
de la cual se establece si ha o no lugar a imponer alguna condena.

"por tanto, como el actor en el juicio de origen esperó hasta que obtuvo 
copia certificada de la sentencia pronunciada el nueve de mayo de dos mil 
ocho por la tercera Sala en materia penal del tribunal Superior de Justicia del 
estado de puebla, en el toca **********, que confirmó el fallo absolutorio 
pronunciado el veinticuatro de mayo de dos mil siete por el Juez de defensa 
Social del distrito Judicial de Zacatlán, puebla, en el proceso **********, 
para ejercer la acción de divorcio necesario deducida en el juicio civil de 
origen, es inconcuso que con tal forma de proceder intentó una acción cadu
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ca que, por sus propias características impide la constitución válida de un 
procedimiento de carácter jurisdiccional que pudiera concluir con el dictado 
de una sentencia de fondo.

"No advertir en suplencia de queja la ausencia del indicado presupuesto 
procesal y, consecuentemente, la infracción cometida por la autoridad res
ponsable al no pronunciarse de oficio sobre dicho particular, conduciría a 
esta potestad federal a analizar en este juicio de amparo directo si la acción 
de divorcio necesario deducida ante la autoridad común está o no debida
mente justificada, cuando el procedimiento en que se intentó está afectado 
por la caducidad que incide en torno de la pretensión correlativa, con motivo 
de su inoportuno ejercicio, convalidando así la ilegalidad que deriva de la 
no aplicación de lo establecido en el artículo 459 del Código Civil para el es
tado de puebla.

"al respecto, cabe hacer la aclaración de que son cosas distintas lo 
relativo a la caducidad en el ejercicio de la acción y la prescripción del dere
cho sustancial deducido en juicio; la primera, es de orden procesal y sólo 
extingue la posibilidad de tramitar en juicio una pretensión que no se intentó 
oportunamente, en tanto que, la segunda, es de naturaleza sustantiva y está 
referida a la extinción, por el transcurso del tiempo, del derecho u obligación 
exigidos a través del ejercicio de la acción correspondiente. asimismo, la 
caducidad en el ejercicio de la acción, por ser de carácter procesal debe dife
renciarse del tratamiento que corresponde otorgar a la prescripción sustan
tiva, en la medida en que aquélla puede y, en su caso, debe ser advertida de 
oficio por la autoridad jurisdiccional, en tanto que ésta requiere ser opuesta 
como excepción por el directamente interesado en su declaración. la caduci
dad no puede ser renunciada o convalidada, en cambio, la prescripción sí 
puede ser objeto de renuncia por aquel que se viera beneficiado por ella.

"en este aspecto, cabe citar por su exacta aplicación, la tesis de la 
Quinta Época del Semanario Judicial de la Federación, publicada por la tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la página mil sesen
ta, tomo CXXV, que dice: ‘CaduCidad, eStudio de oFiCio de la preS
CripCióN.’ (se transcribe).

"Finalmente, sólo resta señalar que la inobservancia en que incurrió la 
autoridad responsable al no haber apreciado de oficio lo relativo a la caduci
dad de la acción deducida en el juicio de origen, integra una infracción legal 
que permite a este tribunal Colegiado de Circuito apreciar la pretensión de la 
hoy quejosa, supliendo también su queja deficiente, en términos de lo estable
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cido en la fracción Vi del artículo 76 Bis de la ley de amparo, pues dicha 
actuación omisa se erige en una violación manifiesta de la ley cometida en su 
agravio."

de la anterior ejecutoria derivó la tesis aislada del rubro y texto 
siguiente: 

"CaduCidad de la aCCióN de diVorCio NeCeSario. Su aNÁ
liSiS CoNStituYe uN preSupueSto proCeSal (leGiSlaCióN del 
eStado de pueBla).—en la legislación procesal civil de esta entidad fede
rativa, vigente a partir del 1o. de enero de 2005, se atribuye el carácter de pre
supuesto procesal a todo aquel requisito que resulte necesario para la 
existencia de la relación jurídica entre las partes, a condición de que éste se 
encuentre establecido en las leyes, tal como lo señala el artículo 99, fracción 
Vii, de ese ordenamiento. por su parte, el artículo 459 del Código Civil local 
dispone que la acción de divorcio necesario sustentada en eventos de realiza
ción instantánea, debe ejercerse dentro del término de seis meses siguientes 
al momento en que el actor tenga conocimiento de los hechos que le den 
motivo. por tanto, se concluye que la presentación oportuna del escrito de 
demanda, es decir, dentro del plazo legal previsto para el válido planteamien
to de la pretensión, constituye un presupuesto procesal para la correcta inte
gración de la relación jurídico procesal, pues si hubiere operado la caducidad 
en el ejercicio de la acción, el proceso no podría estar correctamente confor
mado, al ser ineficiente al uso que de ella hizo el actor; máxime que la cadu
cidad de la acción debe diferenciarse de la prescripción, ya que la primera es 
de orden procesal y sólo extingue la posibilidad de tramitar en juicio una pre
tensión que no se intentó oportunamente, en tanto que, la segunda, es de 
naturaleza sustantiva y está referida a la extinción, por el transcurso del tiem
po, del derecho u obligación exigidos a través del ejercicio de aquélla; una por 
ser de carácter procesal debe ser advertida de oficio por la autoridad judicial, 
en cambio la otra, al ser de orden sustantivo requiere ser opuesta como excep
ción por el directamente interesado en su declaración; además la caducidad 
no puede ser renunciada o convalidada, en tanto que, la prescripción sí pue
de ser objeto de renuncia por aquel que pudiera beneficiarse de ella." 

Cuarto.—Existencia de la contradicción. de conformidad con lo 
resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la nueva mecánica para abordar 
la procedencia de las contradicciones de tesis no necesita ya pasar por el 
cumplimiento irrestricto de los requisitos establecidos en la tesis de jurispru
dencia número p./J. 26/2001, emitida por el tribunal pleno, cuyo rubro dice: 
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"CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.",10 puesto que dicho criterio fue ya 
interrumpido. 

una nueva forma de aproximarse a los problemas que plantean los 
tribunales Colegiados en este tipo de asuntos debe radicar en la necesidad 
de unificar criterios y no en la de comprobar que se reúna una serie de carac
terísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados. 

por ello, para comprobar que una contradicción de tesis es proceden
te, será indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es 
decir, una posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el 
producto del mismo. dicho en otras palabras, para determinar si existe o no 
una contradicción de tesis será necesario analizar detenidamente cada uno de 
los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos 
arrojen– con el objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razo
namientos se tomaron decisiones distintas –no necesariamente contradic
torias en términos lógicos– aunque legales. 

resumiendo: si la finalidad de la contradicción de tesis es la unifica
ción de criterios, y si el problema radica en los procesos de interpretación 
–que no en los resultados– adoptados por los tribunales contendientes, en
tonces es posible afirmar que para que una contradicción de tesis sea proce
dente es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 

1. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese. 

2. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al
gún punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento 
en el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema 
jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un prin
cipio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión 
jurídica en general.

10 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76.
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el discernimiento expuesto es tomado y resulta complementario del 
criterio sustentado por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl.11 

por otro lado, cabe señalar que aun cuando los criterios sustentados 
por los tribunales contendientes no constituyen jurisprudencia debidamente 
integrada, ello no es requisito indispensable para proceder a su análisis y 
establecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el criterio 
que debe prevalecer, siendo aplicable la tesis l/94, de rubro: "CoNtradiC
CióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSario Que Se trate 
de JuriSprudeNCiaS.", emitida por el pleno de esta Suprema Corte.12 

Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. a juicio de 
esta primera Sala los tribunales contendientes, al resolver las cuestiones liti
giosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a 
través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución determinada. 
ello se desprende de las resoluciones emitidas por los tribunales Cole
giados contendientes, las cuales se detallaron en el considerando tercero de 
la resolución.

Segundo requisito: razonamiento y diferendo de criterios interpretati
vos. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera 
que en los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales Colegiados 
contendientes existió un razonamiento con respecto a si el plazo establecido 
en el artículo 201 de la ley General de Sociedades mercantiles es un requisito 
de procedencia de la acción o no, y si es así, si debe analizarse de oficio.

expuesto lo anterior, esta primera Sala considera que no existe contra
dicción de tesis entre los órganos y por las razones expuestas que a conti
nuación se mencionan: análisis de los criterios emitidos por la entonces 
tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Cuarto tribunal 

11 de la señalada contradicción, derivaron las tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010 y aislada 
XlVii/2009, de rubros: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCui
to adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN 
miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS 
Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS." y "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe 
eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS 
eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS."
12 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 83, noviembre de 1994, pá
gina 35.
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Colegiado en materia Civil del primer Circuito y por el Segundo tribunal Cole
giado en materia Civil del Sexto Circuito, se aprecia que se examinaron cues
tiones jurídicas diferentes, como se observa a continuación: 

por un lado, la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
resolvió que del artículo 201 de la ley General de Sociedades mercantiles se 
desprende que la caducidad en él establecida se refiere a la oposición contra 
los acuerdos de las asambleas válidamente celebradas, y no a la acción de 
nulidad de las mismas, pero no se pronunció respecto del tema de la presen
te contradicción, que es determinar cómo debe analizarse lo relativo al plazo 
señalado en el citado artículo. 

por otro lado, el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito se refirió a una demanda de divorcio y a la oportunidad de la presen
tación del escrito respectivo, y que este aspecto constituye un presupuesto 
procesal para la correcta integración de la relación jurídico procesal, pues 
si hubiere operado la caducidad en el ejercicio de la acción, el proceso no 
podría estar correctamente conformado, al ser ineficiente al uso que de ella 
hizo el actor; máxime que la caducidad de la acción debe diferenciarse de 
la prescripción, ya que la primera es de orden procesal y sólo extingue la po
sibilidad de tramitar en juicio una pretensión que no se intentó oportunamen
te, en tanto que, la segunda, es de naturaleza sustantiva y está referida a la 
extinción, por lo que el transcurso del tiempo, del derecho u obligación exigi
dos a través del ejercicio de aquélla; una por ser de carácter procesal debe 
ser advertida de oficio por la autoridad judicial, en cambio la otra, al ser de 
orden sustantivo, requiere ser opuesta como excepción por el directamen
te interesado en su declaración. de esta manera, este tribunal se pronunció 
sobre la caducidad del derecho a demandar el divorcio y no respecto a la 
forma en que se debe analizar el plazo previsto en el artículo 201 de la ley 
General de Sociedades mercantiles.

Finalmente, el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
Circuito, si bien en su resolución se refirió al tema de la presente contra
dicción, como más adelante se hará referencia, también se pronunció res
pecto de la forma en cómo se debe computar el plazo si es en días hábiles o 
naturales, sin que los demás tribunales contendientes se hayan pronunciado 
sobre ese tema.

de lo anterior, es posible concluir que entre los criterios de los tribu
nales antes señalados no existe contradicción de criterios, pues en los 
negocios resueltos se examinaron cuestiones jurídicas esencialmente dife
rentes, sin embargo, por lo que respecta al Segundo tribunal Colegiado del 
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décimo Quinto Circuito al resolver el ar. 581/2008 y al décimo primer tribu
nal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver el ad. 701/2009, 
abordaron el estudio de la misma cuestión jurídica, respecto a si el plazo 
establecido en el artículo 201 de la ley General de Sociedades mercantiles 
para el ejercicio de la oposición de los acuerdos de asambleas generales debe 
analizarse de oficio por el juzgador, por ser un elemento de procedencia de la 
misma, o bien, sólo se puede analizar por el juzgador si se hace valer como 
excepción la prescripción de dicha acción.

el Segundo tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito consideró 
que la prescripción de la acción, prevista por el artículo 201 de la ley General 
de Sociedades mercantiles, siendo susceptible de ser planteada como excep
ción perentoria, sólo puede ser analizada en sentencia definitiva acorde a 
lo establecido en los artículos 1322, 1327 y 1381 del Código de Comercio, si lo 
plantea la demandada. 

por otra parte, el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito sostuvo que si bien, por regla general, el término que se tiene 
para el ejercicio de una acción no constituye un elemento o requisito de la 
acción que deba analizarse de oficio por el juzgador para determinar la proce
dencia de la misma, sino que, en todo caso, debe hacerse valer como excep
ción de prescripción por la parte interesada, también existen excepciones a 
dicha regla, conforme a las cuales, el propio legislador la establece como 
condición o elemento para ejercitar la acción y que el juzgador federal sí se 
encuentra, no sólo facultado, sino obligado a analizar tal elemento de proce
dencia, con independencia de que la parte demandada lo haya hecho valer o 
no vía excepción al contestar la demanda. 

Con lo anterior puede llegarse a la conclusión de que sí existe la con
tradicción de tesis denunciada y que la materia de la misma puede resumirse 
a través de la siguiente pregunta: el plazo establecido en el artículo 201 de 
la Ley general de Sociedades Mercantiles para el ejercicio de la oposi
ción a los acuerdos de asambleas generales debe analizarse de oficio 
por el juzgador, por ser un elemento de procedencia de la misma, o 
bien, sólo se puede analizar por el juzgador si se hace valer como excep
ción la prescripción de dicha acción.

QuiNto.—determinación del criterio a prevalecer. esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que debe preva
lecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio que se sustenta en el pre
sente fallo, de conformidad con los siguientes razonamientos:
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para dilucidar el punto en contradicción, es preciso delimitar, en primer 
lugar, qué debe entenderse por requisitos de procedencia de la acción. para 
tal efecto, estudiaremos los tres elementos que integran dicha definición: 
1) los requisitos; 2) la procedencia; y, 3) la acción.

en primer lugar, podemos entender como requisito a la circunstancia o 
condición necesaria para la existencia o ejercicio de un derecho, la validez y efi
cacia de un acto jurídico o la exigencia de una obligación.13

en segundo lugar, tenemos que la procedencia es el fundamento legal y 
oportunidad de una demanda, petición o recurso.14 

Finalmente, siguiendo a Cipriano Gómez lara, entendemos a la acción 
como el derecho, la potestad, facultad o actividad mediante la cual un sujeto de 
derecho provoca la función jurisdiccional.15

partiendo de las definiciones expuestas, podríamos deducir que los re
quisitos de procedencia de la acción son aquellas condiciones o circunstancias 
necesarias, establecidas en la ley, que deben actualizarse para poder ejercer 
un derecho y provocar la función jurisdiccional. de acuerdo con lo anterior, 
para determinar cuáles son los requisitos de procedencia de cada acción, se 
deben analizar tanto los elementos de la misma como las condiciones que 
para su ejercicio establece la ley.

estos requisitos pueden variar dependiendo del tipo de acción que se 
intente. en algunos casos, se requiere determinado tipo de documento (como 
en el caso de las acciones ejecutivas, o las derivadas de un contrato de segu
ro, por ejemplo), en otros, algún acto procesal previo, como, verbigracia, la 
interpelación y el requerimiento de pago en los casos en que no se fijó un 
plazo para el cumplimiento de una obligación, por citar sólo algunos ejemplos.

esta Suprema Corte ha determinado que el estudio de estos elemen
tos, es decir, de la procedencia de la acción, debe hacerse de oficio y de ma
nera previa al análisis de las pretensiones e, incluso, de las excepciones y 
defensas que haga valer el demandado, ya que, si la acción no es procedente 
no es factible analizar las demás cuestiones planteadas y se hace innecesario 
el pronunciamiento respecto de las defensas, pues se ha considerado que el 

13 Canales méndez. diccionario Jurídico, editores libros técnicos. p. 237 
14 Canales méndez. diccionario Jurídico, editores libros técnicos. p. 221
15 Castrillón y luna, Víctor, derecho procesal Civil, editorial porrúa. méxico, 2004, p. 155. 
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cumplimiento de estos requisitos es una cuestión de orden público, por lo que 
debe hacerse aun de oficio.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis de jurisprudencia que a continua
ción ser transcribe:

"aCCióN. eStudio oFiCioSo de Su improCedeNCia.—la impro
cedencia de la acción, por falta de uno de sus requisitos esenciales, puede 
ser estimada por el juzgador, aun de oficio, por ser de orden público el cum
plimiento de las condiciones requeridas para la procedencia de dicha acción."16

también es aplicable, en lo conducente, la siguiente tesis (el énfasis es 
propio):

"letraS de CamBio. eStudio de oFiCio de la CaduCidad eN la 
aCCióN CamBiaria eN VÍa de reGreSo.—tratándose de la caducidad por 
falta de protesto oportuno, en los términos de la fracción X del artículo 8o. de 
la ley General de títulos y operaciones de Crédito, no se está en presencia 
de una excepción propiamente dicha, sino de una defensa, la de falta de 
acción, puesto que el protesto por falta de pago de la letra de cambio, a que 
se refieren los artículos 139 y 144, segundo párrafo, de la ley General de títulos 
y operaciones de Crédito, es un requisito necesario para la procedencia 
de la acción cambiaria en contra de los obligados en la vía de regreso. Luego 
entonces, como el juzgador está obligado a estudiar en su sentencia, 
previamente y aun oficio, lo relativo a la procedencia de la acción ejer
citada, por ser una cuestión de orden público, tratándose de la falta de 
protesto, cuando la acción ejercitada lo ha sido en la vía de regreso, no es 
necesario que el demandado haya opuesto la defensa de caducidad del título 
base de la acción, por no haberse realizado el protesto, dentro del término 
que señala la ley, para que el Juez aborde el problema y, por el contrario, debe 
hacerlo en todo caso. la caducidad al respecto impide el nacimiento de  
la acción y por tanto el Juez al estudiar los elementos constitutivos de la 
misma, debe computarla, aunque el demandado nada haya alegado 
sobre el particular de dicha caducidad, pues de haber operado no llegó 
a tener vida jurídica la acción."17

16 tesis de jurisprudencia emitida por la tercera Sala de la integración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación de la Sexta Época, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 2000, tomo iV, Civil, parte Jurisprudencia SCJN, tesis 6, página 9.
17 tesis emitida por la anterior tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Cuarta parte, CX, página 45.
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expuesto lo anterior, la pregunta que se debe resolver en la presente 
contradicción es si el plazo que se establece en la ley para el ejercicio de la 
acción de oposición a las resoluciones adoptadas en una asamblea general 
de una sociedad mercantil constituye un requisito de procedencia, en los 
términos antes apuntados, o se trata de una cuestión que puede hacerse 
valer como excepción al contestar la demanda. esta distinción es importante, 
pues si se considera que es o no un requisito de procedencia, y partiendo 
de dicha premisa establecer si ésta debe ser analizada de oficio por el juz
gador por tratarse de un presupuesto procesal o si sólo puede analizarse al 
hacerse valer como excepción.

de acuerdo con la doctrina, el plazo es el lapso de tiempo dentro del cual 
es oportuna y procedente la realización de determinados actos procesales.18 
la regla general es que cualquier acción debe intentarse o ejercerse dentro 
del plazo establecido en la ley, salvo algunas excepciones que la propia norma 
establece. dependiendo de la acción de que se trate, la ley que la regula pue
de establecer un determinado plazo para su ejercicio y a falta de un plazo 
específico, normalmente la ley determina un plazo genérico para el ejercicio 
de las acciones. por ejemplo, el Código de Comercio establece que prescri
birá en un año la acción de los dependientes de comercio por sus sueldos 
(artículo 1043, fracción ii); en cinco años, las acciones derivadas del contrato 
de sociedad y de operaciones sociales, por lo que se refiere a derechos y obli
gaciones de la sociedad para con los socios (artículo 1046, fracción i); y tam
bién establece un plazo de prescripción genérico en el artículo 1047, que dice 
que "en todos los casos en que el presente código no establezca para la pres
cripción un plazo más corto, la prescripción ordinaria en materia comercial 
se computa por el transcurso de diez años".

Como se desprende de lo anterior, la falta del ejercicio oportuno de la 
acción da lugar a la prescripción de la misma, y el propio Código de Comercio 
contempla a esta figura como una excepción procesal en el artículo 1122, 
fracción V, que dice:

"artículo 1122. Son excepciones procesales las siguientes:

"…

"V. la falta de cumplimiento del plazo, o de la condición a que esté su
jeta la acción intentada."

18 ibíd., p. 249.
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en este punto, es importante señalar que este alto tribunal ha hecho 
una distinción entre las excepciones en sentido propio y excepciones en senti
do impropio o defensas. las primeras derivan de hechos que, por sí mismos, no 
excluyen la acción, pero pueden destruirla al hacerse valer y demostrarse los 
hechos en que se basan. Como ejemplos de este tipo de excepciones se 
encuentran la compensación o la prescripción. en cambio, las defensas o 
excepciones impropias se basan en hechos que, por sí mismos, excluyen la 
acción, por lo cual, si se demuestran por cualquier medio, el Juez debe ana
lizarlas aun cuando no hayan sido hechas valer por el demandado. el pago,  
la novación, la condonación del adeudo y la compensación, entre otras, son 
ejemplos de este tipo de excepciones.

Sirven de apoyo a lo anterior las tesis que a continuación se transcriben:

"eXCepCioNeS Y deFeNSaS.—existen excepciones en sentido propio 
y excepciones en sentido impropio o defensas. las primeras descansan en 
hechos que por sí mismos no excluyen la acción, pero dan al demandado la 
facultad de destruirla mediante la oportuna alegación y demostración de 
tales hechos. en cambio, las defensas o excepciones impropias, se apoyan en 
hechos que por sí mismos excluyen la acción, de modo que una vez com
probadas por cualquier medio, el Juez está en el deber de estimarlas de ofi
cio, invóquelas, o no, el demandado. Son ejemplos de excepciones en sentido 
propio, la compensación, la prescripción, etcétera. Son ejemplo de excepcio
nes impropias o defensas, el pago, la novación, la condonación del adeudo, la 
confusión, etcétera. la prescripción puede hacerse valer por vía de acción, 
pero también puede hacerse valer por vía de excepción, puesto que, como se 
acaba de indicar, se trata de una excepción en sentido propio."19

"eXCepCioNeS impropiaS o deFeNSaS, eStudio de oFiCio de 
laS. arreNdamieNto.—la falta de contestación a la demanda trae como 
consecuencia, según el artículo 271 del Código de procedimientos Civiles del 
distrito y territorios Federales, que se presumen confesados los hechos de la 
demanda; pero esto no impide a la parte demandada presentar pruebas de 
hechos que excluyan la acción. la Suprema Corte de Justicia ha establecido 
distinción entre las excepciones propiamente dichas de las excepciones 
impropias o defensas, diciendo que las primeras descansan en hechos que 
por sí mismos no excluyen la acción, pero dan al demandado la facultad de 
destruirla o de dilatar su curso, según sean perentorias o dilatorias; y que las 

19 tesis emitida por la anterior tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Cuarta parte, Vii, página 193.
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segundas se apoyan en hechos que por sí mismos excluyen la acción, de 
modo que una vez demostrada su existencia, el Juez está en el deber de esti
marlas de oficio, aunque no las alegue el demandado. Como ejemplos de 
excepciones en sentido propio se cita la compensación y la prescripción; y 
de las excepciones impropias o defensas, el pago, la novación, la condona
ción del adeudo y la confusión. por lo tanto, es evidente que la existencia de 
un contrato congelado anterior al que sirvió de base a la demanda, excluye la 
acción de terminación del arrendamiento, porque el decreto de veinticuatro 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, en sus artículos 1o., inciso 
a), 2o:, fracción i, 9o. y 3o. transitorio, prorroga los contratos de arrendamien
to de las casas destinadas a habitación, cuya renta no sea mayor de trescientos 
pesos; declara nulos de pleno derecho los convenios que los modifican; y 
deroga los artículos del Código Civil y de procedimientos Civiles que se opon
gan al mismo; y en consecuencia, los convenios que modifiquen los contra
tos protegidos por el referido decreto, no pueden producir efecto alguno. en tal 
virtud no se trata en el caso de una excepción en sentido estricto, sino de una 
defensa que por sí misma excluye la acción, porque según la fracción i del 
artículo 1o. del Código de procedimientos Civiles, toda acción presupone la 
existencia de un derecho; y apareciendo manifiesta la falta de ese derecho de 
los recibos de renta, los cuales prueban la existencia de un contrato anterior 
al susodicho decreto, el juzgador debe estudiar de oficio la defensa citada 
que constituye una condición para la procedencia de la acción."20

"eXCepCioNeS impropiaS Y deFeNSaS. eStudio de oFiCio de 
laS.—las defensas o excepciones impropias se apoyan en hechos que por sí 
mismos excluyen la acción, de modo que una vez comprobados por cualquier 
medio, el Juez está en el deber de estimarlos de oficio, invóquelos o no el 
demandado."

una vez establecido lo anterior y a fin de dar solución al problema jurí
dico planteado en este asunto, es conveniente transcribir el artículo a inter
pretar para tener presente su contenido:

"artículo 201. los accionistas que representen el treinta y tres por cien
to del capital social podrán oponerse judicialmente a las resoluciones de las 
asambleas generales, siempre que se satisfagan los siguientes requisitos:

"i. Que la demanda se presente dentro de los quince días siguientes a 
la fecha de la clausura de la asamblea;

20 tesis emitida por la anterior tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Cuarta parte, lVi, página 59.
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"ii. Que los reclamantes no hayan concurrido a la asamblea o hayan 
dado su voto en contra de la resolución, y

"iii. Que la demanda señale la cláusula del contrato social o el precepto 
legal infringido y el concepto de la violación.

"No podrá formularse oposición judicial contra las resoluciones relati
vas a la responsabilidad de los administradores o de los comisarios."

el precepto antes transcrito establece como elementos de la acción de 
oposición judicial a las resoluciones de la asamblea general, que quien o 
quienes la ejerzan tengan la calidad de accionistas de la sociedad y que re
presenten, por lo menos, el treinta y tres por ciento del capital social; además, 
que no hayan concurrido a la asamblea, o si asistieron, que hayan votado 
en contra de la resolución que impugnan; que señalen en la demanda cuál o 
cuáles cláusulas del contrato social, o qué precepto legal se infringió con la 
resolución impugnada y las razones de su oposición (concepto de la violación), 
y que la demanda se presente dentro de los quince días siguientes a la clau
sura de la asamblea.

Como se advierte de lo anterior, el citado artículo establece tanto los 
elementos de la acción como las condiciones para el ejercicio de la misma. 

ahora bien, por lo que se refiere al plazo para el ejercicio de la acción 
en cuestión, el artículo señala que la demanda debe presentarse dentro de 
los quince días siguientes a la fecha de clausura de la asamblea. Como se 
dijo con anterioridad, debemos determinar si este elemento constituye un 
elemento de la acción o una condición necesaria para su ejercicio, o bien, 
sólo una excepción.

esta primera Sala considera que el plazo no es un elemento de la ac
ción, pues éstos son los hechos o circunstancias que dan lugar a la acción. 
en este caso, como elementos de la acción, tenemos la celebración de una 
asamblea general; la calidad de accionistas de quienes se oponen a las reso
luciones que se adoptaron en la misma y que éstos representen, por lo me
nos, el treinta y tres por ciento del capital social; la falta de asistencia a la 
asamblea de los reclamantes o, en su caso, que hayan votado en contra de 
la resolución que se impugna. las demás circunstancias que se mencionan 
en el artículo son condiciones para el ejercicio de la acción, tales como la 
mención de las cláusulas o preceptos legales que se infringen o los concep
tos de las violaciones. 
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ahora bien, por lo que se refiere al plazo, aun cuando en las tesis trans
critas en párrafos anteriores se establece que el plazo es una excepción o 
defensa simple o propia, pero no impropia, esta nueva integración considera 
que, al ser una condición necesaria para el ejercicio de la acción, debe consi
derarse como una defensa o excepción impropia y que, por lo tanto, debe ser 
analizada por el juzgador, aun cuando no se haga valer por el demandado.

en efecto, como se ha dicho, las acciones siempre deben ejercerse 
dentro del plazo establecido por la ley (salvo las excepciones que la misma 
norma establezca) y este plazo es fatal, por lo cual, si no se hace dentro de él, 
se considera extemporánea, o bien, que ha prescrito. por ello, la oportunidad 
en el ejercicio de las acciones es una cuestión que debe analizarse siempre 
por el juzgador, se haga valer o no por las partes, en este caso, por la deman
dada pues, como ha quedado expuesto, es una cuestión de orden público el 
cumplimiento de las condiciones requeridas para la procedencia de la acción.

es aplicable a lo anterior, por analogía, el criterio contenido en la si
guiente tesis:

"diVorCio, plaZo Que eS CoNdiCióN NeCeSaria para la pro
CedeNCia del.—la responsable estuvo en lo justo al estudiar de oficio el 
término de tres meses a que se refiere el artículo 268 del Código Civil, 
pues aunque este término no constituye propiamente un elemento de 
la acción, es no obstante, un requisito indispensable para el ejercicio 
de la misma, siendo así una condición necesaria para su procedencia, 
que por razón lógica y jurídica debe ser estudiada de oficio, ya que el 
precepto prohíbe taxativamente ejercitar la acción sin que haya transcurrido 
el término y no es necesario que la falta de ese elemento esencial se 
oponga como excepción para que tenga que ser examinado; por lo tanto, 
la sentencia reclamada no incurrió en incongruencia al examinar el punto an
terior a pesar de que no se opuso como excepción por la demandada."21

de acuerdo con la exposición anterior, esta primera Sala considera que 
el plazo para el ejercicio de la acción prevista en el artículo 201 de la ley Ge
neral de Sociedades mercantiles debe ser analizado por el juzgador al mo
mento de dictar la sentencia aun de oficio, esto es, se haya hecho valer por 
las partes o no, pues la oportunidad de la demanda es una condición necesa

21 tesis emitida por la anterior tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Cuarta parte, XXXiV, página 95.
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ria para la procedencia de la acción y como tal, es una cuestión de orden 
público.

 
de acuerdo con las consideraciones que se han expuesto, debe preva

lecer con carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 192 de la ley 
de amparo, el criterio que sustenta esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación a continuación:

SoCiedadeS merCaNtileS. el plaZo para el eJerCiCio de la 
aCCióN de opoSiCióN preViSto eN el artÍCulo 201, FraCCióN i, de 
la leY GeNeral relatiVa, deBe aNaliZarSe por el JuZGador al diC
tar SeNteNCia, auN de oFiCio, por Ser uNa CoNdiCióN NeCeSaria 
para Su proCedeNCia.—el citado precepto establece que la demanda de 
la acción de oposición judicial a las resoluciones de las asambleas generales 
debe presentarse dentro de los quince días siguientes a la fecha de su clau
sura. ahora, si bien lo referente al plazo de las acciones se ha considerado 
como una excepción propiamente dicha, la cual sólo debe analizarse si se 
hace valer por la demandada, esta primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación considera que tal circunstancia, al ser una condición nece
saria para la procedencia del ejercicio de las acciones, éstas deben hacerse 
valer dentro de los plazos señalados por la ley, pues de lo contrario se produci
ría su prescripción. por tanto, el juzgador debe analizar el plazo para el ejer
cicio de la acción de oposición prevista en el artículo 201 de la ley General de 
Sociedades mercantiles al dictar sentencia, aun de oficio, por ser de orden 
público el cumplimiento de las condiciones requeridas para su procedencia.

por lo expuesto y fundado, 

Se reSuelVe:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del considerando cuarto de esta resolución. 

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en 
el último considerando del presente fallo. 

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo. 

Notifíquese y, en su oportunidad, archívese como asunto totalmente 
concluido.



2292 dICIEMBRE 2011

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz (ponente), Guillermo i. ortiz maya
goitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar 
lelo de larrea. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: la tesis de rubros: "aSamBleaS CeleBradaS por SoCiedadeS merCaNti
leS, Nulidad de laS.", "eXCepCioNeS impropiaS Y deFeNSaS. eStudio de 
oFiCio de laS.", "aCCióN de opoSiCióN preViSta eN el artÍCulo 201 de la 
leY GeNeral de SoCiedadeS merCaNtileS. el plaZo para Su eJerCiCio 
CoNStituYe uN elemeNto de proCedeNCia Que deBe aNaliZarSe de oFi
Cio por el JuZGador.", "aCCióN de opoSiCióN preViSta eN el artÍCulo 201 
de la leY GeNeral de SoCiedadeS merCaNtileS. el plaZo para la pre
SeNtaCióN de la demaNda deBe ComputarSe eN dÍaS NaturaleS.", "preS
CripCióN eXtiNtiVa Y CaduCidad. diFereNCiaS." y "CaduCidad de la aCCióN 
de diVorCio NeCeSario. Su aNÁliSiS CoNStituYe uN preSupueSto proCe
Sal (leGiSlaCióN del eStado de pueBla)." citadas en esta ejecutoria aparecen 
publicadas con las claves i.11o.C.218 C, i.11o.C.217 C, i.4o.C.212 C y Vi.2o.C.718 C 
en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo XCi y Sexta Época, Volu
men XV, Cuarta parte, y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXi, abril, febrero y mayo de 2010, páginas 1530, 185, 2697, 2890 y 1929, 
respectivamente.

SOCIEdAdES MERCAnTILES. EL PLAZO PARA EL EJERCICIO 
dE LA ACCIÓn dE OPOSICIÓn PREVISTO En EL ARTÍCuLO 
201, FRACCIÓn I, dE LA LEY gEnERAL RELATIVA, dEBE AnA
LIZARSE POR EL JuZgAdOR AL dICTAR SEnTEnCIA, Aun 
dE OFICIO, POR SER unA COndICIÓn nECESARIA PARA Su 
PROCEdEnCIA.—el citado precepto establece que la demanda de la 
acción de oposición judicial a las resoluciones de las asambleas gene
rales debe presentarse dentro de los quince días siguientes a la fecha 
de su clausura. ahora, si bien lo referente al plazo de las acciones se 
ha considerado como una excepción propiamente dicha, la cual sólo 
debe analizarse si se hace valer por la demandada, esta primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que tal circuns
tancia, al ser una condición necesaria para la procedencia del ejercicio 
de las acciones, éstas deben hacerse valer dentro de los plazos señala
dos por la ley, pues de lo contrario se produciría su prescripción. por 
tanto, el juzgador debe analizar el plazo para el ejercicio de la acción de 
oposición prevista en el artículo 201 de la ley General de Sociedades 
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mercantiles al dictar sentencia, aun de oficio, por ser de orden público 
el cumplimiento de las condiciones requeridas para su procedencia.

1a./J. 112/2011 (9a.)

Contradicción de tesis 293/2010.—entre las sustentadas por la entonces tercera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los tribunales Colegiados décimo primero 
y Cuarto, ambos en materia Civil del primer Circuito, el Segundo tribunal Colegiado 
en materia Civil del Sexto Circuito y el Segundo tribunal Colegiado del décimo Quin
to Circuito.—30 de marzo de 2011.—Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío 
díaz.—Secretario: Fernando a. Casasola mendoza.

tesis de jurisprudencia 112/2011.—aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha cinco de octubre de dos mil once.

TESTIgOS En EL JuICIO dE AMPARO. EXCEPCIOnALMEnTE PuEdEn 
InTERPOnER EL RECuRSO dE QuEJA COnTRA RESOLuCIOnES 
dEL JuEZ dE dISTRITO QuE LOS AFECTEn PERSOnALMEnTE.

CoNtradiCCióN de teSiS 121/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer 
CirCuito; el aCtual terCer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal 
Y de traBaJo del SÉptimo CirCuito, aNteS terCer triBuNal Cole
Giado eN materia CiVil del miSmo CirCuito; el terCer triBuNal 
ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito Y el aCtual terCer 
triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto CirCuito, 
aNteS terCer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y 
de traBaJo del miSmo CirCuito. 24 de aGoSto de 2011. CiNCo VotoS. 
poNeNte: Guillermo i. ortiZ maYaGoitia. SeCretario: aleJaNdro 
GarCÍa NÚÑeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver sobre la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos; 197a de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación; así como en los puntos se gundo 
y cuarto del acuerdo plenario 5/2001, publicado en el diario oficial de la Fede
ración el veintinueve de junio de dos mil uno; por tratarse de una contradic
ción suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de Circuito, en asuntos 
que son competencia de esta Sala.
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SeGuNdo.—Legitimación. la presente denuncia de contradicción 
de tesis proviene de parte legítima, en virtud de que fue formulada por el 
magistrado presidente del primer tribunal Colegiado en materia Civil del ter
cer Circuito, que es uno de los órganos colegiados entre los que se suscitó 
la probable contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos y 197a de la ley de amparo.

terCero.—Posturas contendientes. las consideraciones de las eje
cutorias pronunciadas por los tribunales Colegiados de Circuito, que dieron 
origen a la denuncia de contradicción de criterios, son las siguientes:

1. las consideraciones del Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito al resolver el diecisiete de febrero de dos mil once, el 
recurso de queja 6/2011 (relacionada con la queja 8/2011), son las siguientes:

"previo a analizar los agravios anteriormente transcritos debe preci
sarse que el presente recurso de queja resulta procedente, pues no obstante 
que quienes lo promueven no son propiamente parte procesal en el juicio de 
garantías del cual deriva la determinación impugnada, sino que se trata de dos 
de los testigos propuestos por la quejosa, a quienes se impuso una multa 
porque supuestamente no justificaron su inasistencia al desahogo de la testi
monial a su cargo, al respecto, debe decirse que si bien el artículo 5o. de la 
ley de amparo reconoce como partes en el juicio constitucional al quejoso, 
al tercero perjudicado, a las autoridades responsables y al agente del minis
terio público Federal, a quienes el legislador federal otorgó recursos para 
impugnar las resoluciones dictadas durante la sustanciación del juicio de 
garantías, cuando consideraran afectados sus derechos y, excepcional mente, 
el ordinal 96 de la ley invocada establece otras personas y los casos en 
que pueden tener acceso al recurso que regula dicho precepto, sin embargo, 
en ocasiones existen otros entes que –de manera fortuita y temporal– se 
introducen a la relación procesal para cumplir con un objetivo específico, 
cuya participación tiene diferente naturaleza a la de las partes formales, como 
en el presente caso ocurre con los testigos recurrentes, cuya intervención en 
la litis constitucional se concretará a narrar los hechos de los que, al parecer, 
tuvieron conocimiento y mismos que la parte quejosa pretende probar.

"así entonces, con motivo de la destacada intervención temporal de los 
aludidos testigos se emitió el acuerdo que aquí impugnan, el cual, según refie
ren, les produce una afectación personal y directa en su esfera jurídica, en la 
medida en que se les impuso una multa porque supuestamente no justifi
caron su inasistencia al desahogo de la referida testifical, situación que los 
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equipara a un sujeto procesal, en la medida en que se incorporaron eventual
mente a la litis de amparo, lo que los faculta entonces para promover también 
los recursos originalmente previstos sólo para las partes formales, puesto 
que ellos son los únicos medios de defensa que tienen a su alcance para 
impugnar dicha determinación, al resultar improcedente el juicio de amparo, 
por provenir precisamente el acuerdo impugnado de la tramitación de un 
juicio de garantías, ello en términos de lo dispuesto por el artículo 73, frac
ción ii, de la ley reglamentaria de la materia, todo lo cual armoniza con la 
garantía de defensa que consagra el artículo 14 de la Constitución Federal, en 
favor de los gobernados.

"al respecto, se comparten las consideraciones que sustentan la tesis 
número Vii.3o.C.17 K que se encuentra visible en la página mil trece del tomo 
XViii, noviembre de 2003, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, cuyo contenido es del tenor literal siguiente: ‘reCurSoS 
eN el JuiCio de amparo. puedeN iNterpoNerloS QuieNeS No SeaN 
parte Formal CuaNdo eN eSe proCedimieNto Se aFeCte Su eSFera 
JurÍdiCa.’ (transcribe).

"debido a lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
197a de la ley de amparo, deberá denunciarse la posible contradicción de 
tesis existente entre el criterio aquí adoptado y el que, en sentido contrario, 
sustentan los tribunales Colegiados tercero en materia Civil del primer Circui
to y tercero en materias administrativa y de trabajo del Cuarto Circuito, en 
las tesis que con los números i.3o.C.14 K y iV.3o. a. t.30 K se encuentran visi
bles, respectivamente, en las páginas mil doscientos diecisiete y, mil sete
cientos setenta y seis de los tomos Viii, septiembre de 1998 y, Xiii, enero de 
2001, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, cuyo 
contenido es del tenor literal siguiente: ‘teStiGoS. No puedeN iNterpo
Ner el reCurSo de QueJa Que eStaBleCe el artÍCulo 95 de la leY 
de amparo, por No Ser parte eN el JuiCio de.’ (transcribe).

"‘QueJa. deBe deSeCHarSe CuaNdo QuieN la promueVe tieNe 
el CarÁCter de teStiGo deNtro del JuiCio del Que deriVa el 
reCurSo.’ (transcribe)."

Similares consideraciones fueron utilizadas por el tribunal Colegiado 
en cita al resolver el diecisiete de febrero de dos mil once, el recurso de queja 
8/2011 (relacionado con la queja 6/2011).

2. por su parte, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito al resolver el treinta y uno de marzo de mil novecientos 
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noventa y ocho, la queja civil 173/1998, consideró, fundamentalmente, lo 
siguiente:

"No se hace necesario transcribir los agravios en contra de la resolu
ción reclamada en virtud de que la queja que en su contra se hace valer, 
resulta improcedente y debe desecharse porque la recurrente no está legiti
mada para promover la queja que se resuelve.

"en efecto, se dice lo anterior, ya que sólo las partes en el juicio de 
garantías tienen legitimación para promover el recurso de queja, estando 
dentro de los supuestos previstos por el artículo 95 de la ley de amparo.

"el artículo 5 de la citada ley establece que son parte en el juicio de 
garantías: i. el agraviado o agraviados. ii. la autoridad o autoridades respon
sables. iii. el o los terceros perjudicados y iV. el ministerio público Federal. 
en tal virtud, si en ninguno de los anteriores supuestos se encuentra un testigo, 
como es el caso de la recurrente, al no ser parte en el juicio, no puede promover 
el recurso de que queja de que se trata.

"ahora bien, existen excepciones en los casos en que diversas perso
nas a las partes en el juicio pueden promover el recurso de queja, como son 
a las que se refiere el artículo 96 de la ley de amparo. Sin embargo, en la 
especie no se está impugnando la resolución sobre exceso o defecto en el auto 
de suspensión o de la sentencia que haya amparado al quejoso, la que por 
disposición del precepto mencionado, se puede promover también por cual
quier persona que justifique legalmente que le agravia la ejecución o cumpli
miento de esas resoluciones; así como la fracción Vii, del artículo 95 de la 
citada ley federal, en la que podrá ser hecha valer por las partes interesadas 
en el incidente de reclamación de daños y perjuicios y la parte que haya pro
puesto la fianza o contrafianza. Fuera de esos casos de excepción, deberá ser 
promovida la queja sólo por las partes.

"en estas condiciones, si en ningún caso de excepción de los señala
dos se encuentra un testigo, carácter con el que se presenta la ocursante, 
ello es motivo por el cual resulta improcedente el recurso de queja que se 
hace valer y debe desecharse."

las anteriores consideraciones dieron origen a la emisión de la tesis 
aislada número i.3o.C.14 K, consultable en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, septiembre de mil novecientos 
noventa y ocho, página 1217, de rubro y texto siguientes:
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"teStiGoS. No puedeN iNterpoNer el reCurSo de QueJa Que 
eStaBleCe el artÍCulo 95 de la leY de amparo, por No Ser parte 
eN el JuiCio de.—Sólo las partes en el juicio de amparo pueden interpo
ner el recurso de queja, salvo los casos de excepción que establece el artículo 
96 de la ley de la materia, en el que se indican las personas diversas a las 
partes que pueden hacer valer ese recurso, sin que un testigo esté en esos 
supuestos, por lo que el mismo carece de legitimación para interponer el 
recurso de queja, cuyas hipótesis se establecen en el artículo 95 de la ley de 
amparo."

3. a su vez, el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del 
Trabajo del Séptimo Circuito, antes Tercer Tribunal Colegiado en Mate
ria Civil del Séptimo Circuito, al resolver el cinco de septiembre de dos mil 
tres la improcedencia administrativa 350/2003, expresó, fundamentalmente, 
lo siguiente:

"de igual manera, resulta aplicable al caso, la tesis del primer tribu
nal Colegiado del décimo Segundo Circuito visible en la página trescientos 
cinco, tomo iii, enero de mil novecientos noventa y seis, Novena Época del 
Sema nario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: ‘JuiCio de amparo. 
eS impro CedeNte CoNtra aCtoS emitidoS eN otro JuiCio de GaraN
tÍaS, auNQue Sea iNterpueSto por uNa perSoNa Que No eS parte 
eN eSte Último.’ (transcribe).

"ahora bien, el artículo 5o. de la ley de amparo, reconoce como partes 
en el juicio constitucional al quejoso, tercero perjudicado, autoridad respon
sable y agente del ministerio público Federal, a las cuales el legislador federal 
otorgó recursos para impugnar las resoluciones dictadas en la sustanciación 
del juicio de garantías, cuando consideraran afectados sus derechos.

"asimismo, el artículo 96 de la ley invocada establece qué otras perso
nas y en qué casos pueden tener acceso al recurso que regula tal precepto.

"Sin embargo, es de observarse que en ocasiones existen otros entes 
que de manera fortuita y temporal se introducen a la relación procesal para 
cumplir con un objeto específico, cuya participación puede ser de diferente 
naturaleza; a saber: el testigo (que narra los hechos de los que tiene conoci
miento y que las partes pretenden probar), el perito (que es un asesor o ilus
trador del juzgador sobre una técnica, ciencia o arte, sobre cuestiones que 
escapan a su conocimiento, y que forman parte de la controversia sometida 
a su potestad judicial), las autoridades (que dentro del ámbito de sus facul
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tades auxilian a los órganos de control constitucional) por mencio nar 
algunos.

"personas –físicas, morales y/o morales oficiales– que por esa interven
ción provocada y no espontánea también se les abre la posibilidad de promo
ver los recursos previstos para las partes formales cuando alguna resolución 
en el procedimiento de amparo afecte de manera personal y directa su esfera 
jurídica, puesto que sólo a través de esos medios de defensa los participantes 
en la contienda pueden defenderse; en virtud, de que es de explorado dere
cho que contra los autos, decretos y sentencias dictadas en el juicio de 
amparo, es improcedente otro juicio de la misma naturaleza.

"es de indicarse, que tal cuestión la ha ponderado la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, puesto que a manera ejemplifica
tiva se cita el criterio en donde sostuvo, que si en la sentencia de amparo por 
cualquier circunstancia se le impone una multa u otra sanción a los autoriza
dos de las partes, éstos están facultados para interponer el recurso de revi
sión contra la parte del fallo que les afecte en forma personal y directa.

"ilustra en lo conducente, la tesis de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación visible en la página ciento setenta y nueve, 
tomo Xii, septiembre de dos mil, Novena Época, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, que instituye: ‘autoriZado para oÍr Y reCiBir Noti
Fi CaCioNeS eN loS tÉrmiNoS reStriNGidoS del artÍCulo 27, pÁ rraFo 
SeGuNdo, Última parte de la leY de amparo. CaSo eN el Que tieNe 
leGitimaCióN para iNterpoNer el reCurSo de reViSióN.’ (transcribe).

"en esa tesitura, se tiene que las tesis que cita el inconforme son inapli
cables al caso, porque el tema desarrollado en ellas fue la procedencia del 
amparo indirecto promovido por personas extrañas a juicio contra actos emi
tidos dentro de un procedimiento distinto al juicio constitucional; de ahí que el 
desechamiento de la demanda de amparo fue correcto, por tanto, lo que pro
cede es confirmar el auto que se revisa."

las anteriores consideraciones dieron origen a la emisión de la tesis 
aislada número Vii.3o.C.17 K, consultable en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, noviembre de dos mil tres, 
página 1013, de rubro y texto siguientes:

"reCurSoS eN el JuiCio de amparo. puedeN iNterpoNerloS 
QuieNeS No SeaN parte Formal CuaNdo eN eSe proCedimieNto Se 
aFeCte Su eSFera JurÍdiCa.—el artículo 5o. de la ley de amparo reconoce 
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como partes en el juicio constitucional al quejoso, al tercero perjudicado, a las 
autoridades responsables y al agente del ministerio público Federal, a quie
nes el legislador federal otorgó recursos para impugnar las resoluciones dic
tadas en la sustanciación del juicio de garantías, cuando consideraran 
afectados sus derechos; asimismo, el artículo 96 de la ley invocada establece 
otras personas y los casos en que pueden tener acceso al recurso que regula 
tal precepto. Sin embargo, en ocasiones existen otros entes que –de manera 
fortuita y temporal– se introducen a la relación procesal para cumplir con un 
objetivo específico, cuya participación puede ser de diferente naturaleza, a 
saber: el testigo (que narra los hechos de los que tiene conocimiento y que 
las partes pretenden probar), el perito (quien asesora o ilustra al juzgador 
sobre una técnica, ciencia o arte, acerca de cuestiones que escapan a su 
conocimiento y que forman parte de la controversia sometida a su potestad 
judicial), y otras autoridades (que dentro del ámbito de sus facultades auxi
lian a los órganos de control constitucional), por mencionar a algunos, y que 
por esa intervención temporal en ocasiones llega a afectárseles de manera 
personal y directa en su esfera jurídica con alguna resolución en el procedimien
to de amparo (multa, por ejemplo), lo que les abre la posibilidad de promover 
también los recursos originalmente previstos sólo para las partes formales, 
puesto que a través de esos medios de defensa aun los participantes tempo
rales de la contienda pueden defenderse, en virtud de que contra las resolu
ciones dictadas en el juicio de garantías resulta improcedente otro juicio de 
la misma naturaleza, según lo dispone la fracción ii del artículo 73 de la ley 
de amparo."

4. Finalmente, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Cuarto Circuito, antes Tercer Tribunal Colegiado en Materias Admi
nistrativa y de Trabajo del Cuarto Circuito, al resolver el veinticuatro de 
febrero de dos mil la queja administrativa 4/2000, formuló las siguientes 
consideraciones:

"resulta innecesario el análisis del auto combatido y los agravios que 
en su contra se hacen valer, al advertirse que el presente recurso de queja 
debe desecharse porque el recurrente no es parte dentro del juicio constitu
cional del que deriva la misma.

"en efecto, el recurrente ********** con fundamento en el artículo 95, 
fracción Vi, de la ley de amparo, interpuso recurso de queja contra el pro
veído del diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa y nueve dic
tado por el Juez Cuarto de distrito en el estado en el juicio de amparo número 
*********, a través del cual lo cita para el día seis de enero de dos mil, a 
efecto de que rinda su testimonio dentro de un incidente de objeción de fal
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sedad de documen tos promovido por los quejosos dentro del citado juicio de 
garantías.

"ahora bien, el artículo 95, fracción Vi, de la ley de la materia dispone: 
‘el recurso de queja es procedente: Vi. Contra las resoluciones que dicten los 
Jueces de distrito, o el superior del tribunal a quien se impute la violación en 
los casos a que se refiere el artículo 37 de esta ley, durante la tramitación del 
juicio de amparo o del incidente de suspensión, que no admitan expresamente 
el recurso de revisión conforme al artículo 83 y que, por su naturaleza trascen
dental y grave, puedan causar daño o perjuicio a alguna de las partes, no repa
rable en la sentencia definitiva; o contra las que se dicten después de fallado 
el juicio en primera instancia, cuando no sean reparables por las mismas 
autoridades o por la Suprema Corte de Justicia con arreglo a la ley.’

"el precepto legal transcrito en su parte conducente, estatuye la pro
cedencia del recurso de queja contra las resoluciones dictadas por los 
Jueces de distrito en el trámite del juicio de amparo o del respectivo inci
dente de suspensión, exclusivamente para las partes del correspondiente 
juicio de garantías, calidad que no tiene el recurrente **********, pues 
según se advierte, fue dictado dentro del citado juicio del que deriva esta 
queja, pero en su calidad de testigo, dentro de un incidente de objeción de 
nulidad de documentos, y el carácter de atestante no le da legitimación alguna 
para interponer el presente medio defensivo, en función a que este derecho 
procesal está instituido para las partes del juicio constitucional, motivo por el 
cual, sin mayores consideraciones procede desechar esta queja."

las anteriores consideraciones dieron origen a la emisión de la tesis 
aislada número iV.3o.a.t.30 K, consultable en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, enero de dos mil uno, página 
1776, de rubro y texto siguientes:

"QueJa. deBe deSeCHarSe CuaNdo QuieN la promueVe tieNe 
el CarÁCter de teStiGo deNtro del JuiCio del Que deriVa el 
reCurSo.—el artículo 95, fracción Vi, de la ley de amparo, estatuye la pro
cedencia del recurso de queja contra las resoluciones dictadas por los 
Jueces de distrito, en el trámite del juicio de amparo o del respectivo inci
dente de suspensión, exclusivamente para las partes en el juicio de garan
tías; por lo tanto, si una persona en calidad de testigo interpone el recurso de 
mérito, es claro que tal carácter de atestante no le da legitimación alguna 
para interponer el citado medio defensivo, en función a que este derecho 
procesal está instituido para las partes del juicio constitucional, motivo por 
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el cual procede desechar la queja planteada por quien es testigo dentro de un 
juicio de amparo."

Cuarto.—Existencia de la contradicción. precisado lo anterior, lo 
que procede es examinar si en la especie existe o no la contradicción de tesis 
sustentadas entre los tribunales Colegiados de Circuito.

Como una cuestión previa, cabe precisar que el tribunal pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció nuevos criterios para 
determinar la existencia de una contradicción de tesis.

de esta manera, esta primera Sala se apoya en el criterio sustentado 
por el tribunal pleno al resolver, por unanimidad de diez votos, en sesión 
de treinta de abril de dos mil nueve, la contradicción de tesis 36/2007pl en 
cuanto a que, de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte 
que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegia
dos de Circuito, en las sentencias que pronuncien sostengan tesis contra dic
torias, entendiéndose por tesis el criterio adoptado por el juzgador a través de 
argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una contro
versia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos 
discrepantes sobre un mismo punto de derecho.

es de precisar, que la existencia de una contradicción de tesis deriva 
de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solu
ción de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finali
dad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la 
ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan 
el propósito para el que fueron creadas.

de lo anterior se sigue, que la actual integración del pleno de este alto 
tribunal consideró que la existencia de la contradicción de tesis debe estar 
condicionada a que las Salas de esta Corte o los tribunales Colegiados de 
Circuito en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,
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b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten crite
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exacta mente 
iguales.

la finalidad de dicha determinación es definir puntos jurídicos que den 
seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada desde la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos la figura jurídica de la 
contradicción de tesis.

Sirve de apoyo a lo expuesto, el criterio p. XlVii/2009,1 emitido por el 
tribunal pleno, cuyo rubro es del tenor literal siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS."

también son aplicables al caso, los criterios 1a./J. 22/20102 y 1a./J. 
23/20103 de esta primera Sala, con los rubros siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia."

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad y CoNCepto."

precisado lo anterior, se aprecia que en la especie sí existe contradic
ción de tesis, en virtud de lo siguiente:

los tribunales Colegiados de referencia analizaron un mismo punto jurí
dico, derivado de una cuestión fáctica similar, puesto que en cada asunto 
se planteó el hecho consistente en determinar en esencia, si los testigos en 
el juicio de amparo tienen legitimación para interponer el recurso de queja 
contra resoluciones del Juez de distrito que les afectan personalmente.

1 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXX, julio de 2009, tesis p. XlVii/2009, página 67.
2 Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXi, marzo de 2010, tesis 1a./J. 22/2010, página 122.
3 Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXi, marzo de 2010, tesis 1a./J. 23/2010, página 123.
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por una parte, el primer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer 
Circuito, denunciante de la presente contradicción, al resolver los recursos 
de queja 6/2011 y 8/2011, sostuvo que los testigos se encuentran faculta
dos para interponer los recursos originalmente previstos sólo para las partes 
formales, ello, en virtud de que éstos se equiparan a un sujeto procesal, en la 
medida en que se incorporan eventualmente a la litis del amparo y son los 
únicos medios de defensa a su alcance.

Similar criterio sostuvo el actual tercer tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo del Séptimo Circuito, entonces tercer tribunal Colegiado en 
materia Civil del Séptimo Circuito al resolver la improcedencia 350/2003, en la 
cual determinó que existen personas que de manera fortuita y temporal 
se intro ducen a la relación procesal para cumplir con un objetivo específico, 
y a las cuales se les abre la posibilidad de interponer los recursos previstos 
para las partes formales cuando alguna resolución en el procedimiento de 
amparo afecte de manera personal y directa su esfera jurídica, puesto que 
sólo a través de esos medios de defensa los participantes en la contienda 
pueden defenderse.

por otra parte, el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito al resolver la queja civil 173/1998, determinó que el recurso de queja 
deberá ser interpuesto sólo por las partes formales en el juicio de amparo, 
salvo los casos de excepción, dentro de los cuales no se encuentran los 
testigos.

en similar sentido, el hoy tercer tribunal Colegiado en materia de tra
bajo del Cuarto Circuito al resolver la queja administrativa 4/2000, consideró 
que de ninguna forma el carácter de testigo otorga legitimación alguna para 
interponer recursos (concretamente el recurso de queja), pues ese derecho 
procesal está instituido para las partes del juicio constitucional.

esto es, el tribunal Colegiado denunciante refiere que existe contradic
ción entre su criterio, mismo que comparte con el actual tercer tribunal Cole
giado en materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito, en el sentido de 
que los testigos se encuentran facultados para promover los recursos original
mente previstos sólo para las partes formales, pues se equiparan a un sujeto 
procesal; y el diverso criterio sostenido por los tribunales Colegiados ter
cero en materia Civil del primer Circuito y tercero en materia de trabajo del 
Cuarto Circuito, que consideran que los testigos al no ser parte del juicio no 
pueden promover el recurso de queja.
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así es, en aras de obtener un mejor panorama de conjunto, se estima 
conveniente traer a colación la jurisprudencia 72/2010,4 sustentada por el 
pleno de este alto tribunal, cuyo rubro y texto son los siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sosten
gan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis el criterio adoptado por el 
juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su deci
sión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y 
no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN 
de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al 
establecer que la contradicción se actualiza siempre que al resolver los nego
cios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes se impedía el estudio 

4 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7.
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del tema jurídico materia de la contradicción con base en diferencias fácticas 
que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife
rencias de detalle que impiden su resolución."

de lo que se colige que el pleno de este alto tribunal consideró que la 
contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccio
nales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo 
punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que 
lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la 
dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas 
de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción 
se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales consti
tuye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurí
dicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las 
diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia; aunado a 
que las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico 
respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se 
denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias 
o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurí
dicos resueltos.

en conclusión, en el presente caso sí existe contradicción de tesis, 
consistente en determinar si los testigos en el juicio de amparo tienen legiti
mación para interponer el recurso de queja contra resoluciones del Juez de 
distrito que les afecten personalmente.

así es, se aprecia que los criterios de los tribunales Colegiados inmer
sos en el presente asunto, resultan contradictorios en cuanto a su sustan
cia, puesto que resuelven el punto de derecho relativo a si los testigos pueden 
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interponer el recurso de queja; de ahí que resulte aplicable la jurispru
dencia invocada con antelación.

QuiNto.—determinación del criterio a prevalecer. debe prevale
cer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado por esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos de las siguien
tes consideraciones:

Como ya quedó establecido, el tema a dilucidar en la presente contra
dicción de tesis consiste en determinar si los testigos en el juicio de amparo 
tienen legitimación para interponer el recurso de queja contra resoluciones 
del Juez de distrito que los afecten personalmente.

previo a resolver tal cuestión, cabe señalar que en el tiempo han sur
gido situaciones legales en el juicio de garantías, que escapan de la interpre
tación literal de algún precepto de la ley reglamentaria de los artículos 103 
y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y conse
cuentemente han provocado un pronunciamiento por parte de este alto tri
bunal del país, con el objeto de ponderar cada situación, para no afectar la 
esfera jurídica del gobernado.

Nos referimos concretamente al supuesto en el que un sujeto, que no 
siendo parte en un juicio de amparo, sufre un agravio personal derivado de 
una determinación judicial; y como consecuencia de dicha circunstancia, 
excepcionalmente se le otorga la facultad para interponer algún medio de 
defensa en contra de dicha actuación.

ejemplo a lo anteriormente considerado, es el criterio 2a. CXViii/20005 
que sostiene la Segunda Sala de esta Suprema Corte, cuyos rubro y texto son 
del tenor literal siguiente:

"autoriZado para oÍr Y reCiBir NotiFiCaCioNeS eN loS tÉr mi
NoS reStriNGidoS del artÍCulo 27, pÁrraFo SeGuNdo, Última parte, 
de la leY de amparo. CaSo eN el Que tieNe leGitimaCióN para iNter
poNer el reCurSo de reViSióN.—el referido precepto legal establece, en 
primer término, que el agraviado y el tercero perjudicado pueden autorizar 
para oír notificaciones en su nombre, a cualquier persona con capacidad legal, 

5 Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo Xii, septiembre de 2000, tesis 2a. CXViii/2000, página 179.
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quien quedará facultada para interponer los recursos que procedan, ofrecer y 
rendir pruebas, alegar en las audiencias, solicitar su suspensión o diferimien
to, pedir se dicte sentencia para evitar la consumación del término de cadu
cidad o sobreseimiento por inactividad procesal y realizar cualquier acto que 
resulte necesario para la defensa de los derechos del interesado, pero en las 
materias civil, mercantil o administrativa, el autorizado deberá acreditar encon
trarse legalmente facultado para ejercer la profesión de abogado y proporcio
nar los datos correspondientes en el escrito en el que se le otorgue dicha 
autorización; y, en segundo término, que las partes podrán autorizar a cual
quier persona con capacidad legal solamente para oír notificaciones e impo
nerse de los autos. esto es, el ordenamiento legal de mérito prevé a favor del 
quejoso o del tercero perjudicado la facultad de otorgar autorización para oír 
notificaciones, en términos amplios o bien en términos restringidos. ahora 
bien, en este último supuesto la persona designada, entre otras cosas, carece 
de legitimación para interponer el recurso de revisión; sin embargo, tal 
supuesto admite un caso de excepción, que es el relativo a cuando en la sen
tencia de amparo por cualquier circunstancia se le impone una multa u otra 
sanción, pues es incuestionable que en esa hipótesis se le causa un agravio 
personal y directo, de ahí que la revisión que en contra de esa determinación 
interponga debe admitirse a trámite y no desecharse."

Como se puede apreciar, la Segunda Sala de este alto tribunal del país 
consideró que aun cuando el autorizado para oír y recibir notificaciones en 
términos restringidos, no cuenta con legitimación para interponer el recurso 
de revisión en términos del artículo 27, párrafo segundo, última parte, de la 
ley de amparo, tal supuesto admite un caso de excepción, cuando por cual
quier circunstancia se le impone una multa o sanción, ya que se le causa un 
agravio personal y directo y por ende debe admitirse y tramitarse el recurso 
de revisión.

el presente asunto, de acuerdo a sus características, tiene similitud 
con el criterio mencionado con antelación, pues como ya se expuso, se trata 
de resolver si los testigos en el juicio de amparo tienen legitimación para inter
poner el recurso de queja contra resoluciones del Juez de distrito que los afec
ten personalmente.

al respecto, cabe señalar el contenido de la fracción Vi del artículo 95 
de la ley de amparo, que literalmente establece:

"artículo 95. el recurso de queja es procedente:

"…
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"Vi. Contra las resoluciones que dicten los Jueces de distrito, o el supe
rior del tribunal a quien se impute la violación en los casos a que se refiere el 
artículo 37 de esta ley, durante la tramitación del juicio de amparo o del inci
dente de suspensión, que no admitan expresamente el recurso de revisión 
conforme al artículo 83 y que, por su naturaleza trascendental y grave, pue
dan causar daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la senten
cia definitiva; o contra las que se dicten después de fallado el juicio en primera 
instancia, cuando no sean reparables por las mismas autoridades o por la 
Suprema Corte de Justicia con arreglo a la ley; …"

Como se puede apreciar, el artículo transcrito establece que las partes 
pueden interponer el recurso de queja, contra resoluciones que dicten los 
Jueces de distrito, durante la tramitación del juicio de amparo o del incidente 
de suspensión, que no admitan expresamente el recurso de revisión conforme 
al artículo 83 y que, por su naturaleza trascendental y grave, puedan causar 
daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en sentencia definitiva.

Sin embargo, se debe tomar en cuenta que existen sujetos que, sin ser 
considerados por la ley como parte en el juicio, pueden resentir una afecta
ción personal derivada de una actuación judicial, como es el caso de los tes
tigos; por lo cual no es dable limitarse a la interpretación literal del precepto 
en cuestión.

es por ello, que la facultad exclusiva de las partes en el juicio de amparo 
para interponer el recurso de queja en términos del numeral referido, admite 
un caso de excepción tratándose de testigos, cuando se presente el caso en 
que se emita una determinación judicial que les cause un agravio personal.

lo anterior es así, tomando en consideración que constituye el único 
medio de defensa a su alcance, para cuestionar la legalidad de la resolución 
dictada por un Juez de distrito.

de considerar lo contrario, se dejaría en estado de indefensión a los 
gober nados que acuden ante un órgano jurisdiccional en calidad de tes ti
gos, al vedar el derecho de defensa ante un acto de autoridad que los afecte 
personalmente.

por tanto, es inconcuso que tratándose de testigos dentro del juicio de 
amparo, cuando exista una decisión judicial que los afecte en forma perso
nal, se encuentran legitimados para interponer el recurso de queja; y, en con
secuencia, dicho recurso debe admitirse y no desecharse.
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en estas condiciones, esta primera Sala estima que debe preva  lecer 
con carácter de jurisprudencia, el criterio redactado con los siguientes rubro 
y texto:

teStiGoS eN el JuiCio de amparo. eXCepCioNalmeNte puedeN 
iNterpoNer el reCurSo de QueJa CoNtra reSoluCioNeS del JueZ 
de diStrito Que loS aFeCteN perSoNalmeNte.—el artículo 95, frac
ción Vi, de la ley de amparo, establece que las partes pueden interponer el 
recurso de queja contra resoluciones del juez de distrito, durante la tramita
ción del juicio de amparo o del incidente de suspensión, que no admitan 
expresamente el recurso de revisión conforme al artículo 83 y que, por su 
naturaleza trascendental y grave, puedan causar daño o perjuicio no repa ra
ble en sentencia definitiva a alguna de las partes. Sin embargo, existen suje
tos que, sin ser considerados por la ley como parte en el juicio, pueden 
resentir una afectación personal derivada de una actuación jurisdiccional, 
como son los testigos, por lo cual no puede limitarse a la interpretación literal 
de dicho precepto. por tanto, la facultad exclusiva de las partes en el juicio de 
amparo, de interponer el recurso de queja en términos del citado numeral 95, 
fracción Vi, admite un caso de excepción tratándose de los testigos cuando 
se emita una determinación del juez de distrito que les afecte personalmente, 
pues constituye el único medio de defensa a su alcance para cuestionar la 
legalidad de la resolución dictada por el juzgador.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción entre los criterios sustentados por 
el primer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, el tercer tri
bunal Colegiado en materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito antes 
tercer tribunal Colegiado en materia Civil del mismo circuito, el tercer tribu
nal Colegiado en materia Civil del primer Circuito y el tercer tribunal Colegiado 
en materia del trabajo del Cuarto Circuito antes tercer tribunal Colegiado en 
materias administrativa y de trabajo del mismo circuito, a que este expe
diente se refiere.

SeGuNdo.—Se declara que debe prevalecer, con carácter de jurispru
dencia, el criterio sostenido por esta primera Sala, en los términos de la tesis 
redactada en el considerando quinto del presente fallo.

terCero.—dése publicidad a la presente tesis en términos del artículo 
195 de la ley de amparo.
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notifíquese; cúmplase y, en su oportunidad, archívese el toca relativo 
a la presente contradicción de tesis, como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros Jorge 
mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia 
(ponente), olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldí
var lelo de larrea.

En términos de lo previsto en las fracciones II y III del artículo 3 
y fracción IV del artículo 13 de la Ley Federal de Transparencia y Acce
so a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

TESTIgOS En EL JuICIO dE AMPARO. EXCEPCIOnALMEnTE 
PuEdEn InTERPOnER EL RECuRSO dE QuEJA COnTRA 
RESOLuCIOnES dEL JuEZ dE dISTRITO QuE LOS AFEC
TEn PERSOnAL MEnTE.—el artículo 95, fracción Vi, de la ley de 
amparo, establece que las partes pueden interponer el recurso de queja 
contra resoluciones del juez de distrito, durante la tramitación del juicio 
de amparo o del incidente de suspensión, que no admitan expresamente 
el recurso de revisión conforme al artículo 83 y que, por su naturaleza 
trascendental y grave, puedan causar daño o perjuicio no reparable en 
sentencia definitiva a alguna de las partes. Sin embargo, existen suje
tos que, sin ser considerados por la ley como parte en el juicio, pueden 
resentir una afectación personal derivada de una actuación jurisdic
cional, como son los testigos, por lo cual no puede limitarse a la inter
pretación literal de dicho precepto. por tanto, la facultad exclusiva de 
las partes en el juicio de amparo, de interponer el recurso de queja 
en términos del citado numeral 95, fracción Vi, admite un caso de 
excepción tratándose de los testigos cuando se emita una determi
nación del juez de distrito que les afecte personalmente, pues constitu
ye el único medio de defensa a su alcance para cuestionar la legalidad 
de la resolución dictada por el juzgador.

1a./J. 115/2011 (9a.)

Contradicción de tesis 121/2011.—entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
en materia Civil del tercer Circuito; el actual tercer tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo del Séptimo Circuito, antes tercer tribunal Colegiado en mate
ria Civil del mismo circuito; el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 



2311SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Circuito y el actual tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Cir
cuito, antes tercer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del 
mismo circuito.—24 de agosto de 2011.—Cinco votos.—ponente: Guillermo i. ortiz 
mayagoitia.—Secretario: alejandro García Núñez.

tesis de jurisprudencia 115/2011.—aprobada por la primera Sala de este alto tribunal, 
en sesión de fecha cinco de octubre de dos mil once.
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Subsección 1.
teSiS aiSladaS Y, 

eN Su CaSo, eJeCutoriaS

EXTORSIÓn. EL ARTÍCuLO 236, ÚLTIMO PÁRRAFO, dEL CÓdIgO 
PEnAL PARA EL dISTRITO FEdERAL, nO VIOLA EL nuMERAL 22 dE 
LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXI
CAnOS.—del citado precepto legal, que prevé el incremento de las penas 
en una mitad cuando los individuos que cometan el delito de extorsión utili
cen como medio comisivo, entre otros, la vía telefónica, se advierte que no 
establece una sanción penal fija, pues el porcentaje al que alude, derivado del 
medio comisivo empleado, es con base en las penas previstas para el delito 
básico, esto es, se incrementa la mitad de los parámetros mínimo y máximo 
de la pena, lo que proporciona un nuevo parámetro de punición que posibilita 
que la pena se individualice atendiendo al grado de culpabilidad del sujeto 
activo. esto es, en el último párrafo del artículo 236 del Código penal para el 
distrito Federal, el legislador estableció un sistema de sanciones que permite 
a la autoridad judicial individualizar la pena que decrete, a fin de determinar 
justificadamente la sanción respectiva, atendiendo al grado de responsabili
dad del sujeto implicado y conforme a las circunstancias del caso concreto; 
de ahí que no viola el artículo 22 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

1a. CCXLIII/2011 (9a.)

amparo directo en revisión 1093/2011.—24 de agosto de 2011.—Cinco votos.—ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Jaime Santana turral.

LÍMITE dE RESPOnSABILIdAd En CASO dE ACCIdEnTES AÉREOS 
QuE CAuSEn dAÑOS A PASAJEROS. EL ARTÍCuLO 62 dE LA LEY 
dE AVIACIÓn CIVIL VIOLA LOS dERECHOS PREVISTOS En LOS 
ARTÍCuLOS 1o. Y 4o. dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL.—el citado 
precepto legal viola los artículos 1o. y 4o. constitucionales al limitar la res
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ponsabilidad del transportista sin perseguir un fin constitucionalmente 
válido, debido a que hace prevalecer la protección al patrimonio de la indus
tria sobre la salud, integridad física y psíquica de los pasajeros, así como 
sobre su derecho a recibir una indemnización justa para llevar una vida digna; 
además de que dicha limitación es arbitraria, pues impone un monto fijo para 
medir los diversos tipos de daños que puedan causarse, desde una lesión 
leve hasta una incapacidad total permanente o la muerte del pasajero, sin que 
se advierta alguna razón por la cual el legislador haya decidido tasar de esa 
manera los daños producidos en accidentes aéreos, en forma contraria a 
los tratados sobre aviación internacional celebrados por méxico y a la regula
ción internacional sobre transporte aéreo, ya que en el precepto impugnado 
el legislador mexicano impuso la carga de la prueba al pasajero, el cual sólo 
puede lograr que el límite en la indemnización no le sea aplicable si prueba 
que el daño se debió al dolo o mala fe del concesionario o de sus empleados, 
lo que se traduce en que la negligencia o culpa del concesionario o de sus 
empleados no tenga alguna trascendencia en la limitación de su respon
sabilidad. en efecto, conforme a lo anterior, el concesionario puede actuar 
con culpa o negligencia sin tener consecuencia alguna, lo cual va contra los 
fines perseguidos por la ley y la Constitución General de la república, pues 
ello no contribuye a la mejora en el servicio, a la eficiencia o a la competitivi
dad, ni actualiza el marco jurídico conforme a la regulación internacional; no 
persigue la seguridad de los pasajeros, ni el equilibrio en beneficio del público 
usuario, y sólo contribuye al ejercicio irresponsable de la aviación civil, ya que 
asegura al transportista una limitación en su responsabilidad, independiente
mente de su conducta y de los daños causados en detrimento de la integridad 
física y la salud de los pasajeros. lo anterior es consistente con lo dispuesto 
en el artículo 1o. constitucional –reformado mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011–, que obliga a todas 
las autoridades a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos huma
nos, y ordena que se les otorgue la protección más amplia o la interpretación 
más favorable, pues el derecho a la salud y a la integridad física y psíquica 
de los gobernados se protege otorgando una indemnización integral confor
me a las obligaciones asumidas por el estado mexicano en los tratados inter
nacionales que ha celebrado, y no limitando la indemnización a una cantidad 
fija que no atiende al daño causado en beneficio de quien lo provocó, sin 
considerar si su conducta incidió en su causación, por lo que, de prevalecer 
el artículo 62 de la ley de aviación Civil, se produciría en favor de los trans
portistas una ventaja injustificada en detrimento de la salud, bienestar, inte
gridad física y psíquica, así como del patrimonio de los pasajeros, y se 
validaría un sistema que no fomenta el ejercicio responsable de la aviación 
civil, ya que quien se sabe responsable de los daños que ocasiona, realiza 
con más cuidado sus deberes.
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1a. I/2011 (10a.)

amparo directo en revisión 1068/2011.—Gastón ramiro ortiz martínez.—19 de octubre 
de 2011.—Cinco votos.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secretaria: rosa 
maría rojas Vértiz Contreras.

MALVERSACIÓn. EL ARTÍCuLO 241 dEL CÓdIgO dE JuSTICIA MI
LI TAR, AL ESTABLECER LOS ELEMEnTOS dE ESE dELITO, nO 
VIOLA EL ARTÍCuLO 14 dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS 
ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS.—el citado precepto legal, al describir 
claramente los elementos que integran el delito de malversación, a saber: la 
existencia de una conducta consistente en una acción con la que un miem
bro del ejército, malverse dinero, valores o cualquiera otros efectos pertene
cientes al ejército o al personal que lo compone y que lo malversado lo hubiera 
recibido en virtud de su empleo o de su comisión fija o accidental, no viola el 
artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
pues dichos elementos dotan de certeza jurídica a los gobernados en la me
dida en que pueden conocer específicamente la conducta que pretendió san
cionar el legislador con la creación de dicho tipo penal, o entendido a contrario 
sensu, que de realizarse la conducta prohibida en dicha hipótesis legal se 
considerará como delictiva esa acción con la sanción que le corresponda. 
en efecto, el indicado tipo penal contiene los supuestos de individualización 
de la conducta que el legislador estimó que debe ser reprochable, pues des
cribe de manera clara y precisa los elementos que lo configuran, lo que no da 
lugar a confusión en cuanto a su aplicación, ni hace que disminuya el dere
cho de defensa del sujeto, en tanto que si bien el elemento normativo "malver
sación" requiere de una valoración cultural, la cual puede apoyarse en algún 
concepto que sirva para realizar dicha interpretación, tal circunstancia no 
torna inconstitucional el precepto impugnado, pues en ese caso se estaría 
ante un problema de mera legalidad y no de constitucionalidad.

1a. CCXLV/2011 (9a.)

amparo directo en revisión 1520/2011.—31 de agosto de 2011.—Cinco votos.—ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Jaime Santana turral.

amparo en revisión 588/2011.—30 de septiembre de 2011.—Cinco votos.—ponente: 
artu ro Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Jaime Santana turral.

PRuEBA PERICIAL En ASunTOS En MATERIA FAMILIAR. EL AR
TÍCuLO 346, ÚLTIMO PÁRRAFO, dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS 
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CIVILES PARA EL dISTRITO FEdERAL, VIOLA LAS gARAnTÍAS 
dE AudIEnCIA Y dEBIdO PROCESO.—el citado precepto, al estable
cer que tratándose de asuntos en materia familiar la prueba pericial debe 
desahogarse por perito único, viola las garantías de audiencia y debido pro
ceso contenidas en el artículo 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, pues impide a las partes impugnar en forma efectiva el 
dictamen rendido por aquél, y puede privar al juez de los medios de prueba 
necesarios para el conocimiento de la verdad. en efecto, si bien es cierto 
que persigue fines que son acordes con el artículo 4o. de la Constitución Ge
neral de la república, al estar encaminado a agilizar el proceso, evitar la 
revictimización de los menores en el proceso judicial, así como sujetarlos a 
interrogatorios prolongados y repetitivos, lo cual demerita la calidad de su testi
monio, también lo es que la medida establecida por el legislador no es idónea 
ni necesaria para lograr dicho fin, porque aun cuando la ley no prohíbe la im
pugnación de la prueba pericial desahogada por el perito único, al impedir 
que la desahoguen o revisen peritos diversos al oficial, la impugnación que 
hagan las partes sin el respaldo de un perito profesional en la materia no 
puede surtir los mismos efectos en el juzgador, pues una prueba técnica que 
requiere de conocimientos especiales sólo puede impugnarse en forma efec
tiva por una persona que acredite contar con los conocimientos especiales 
requeridos. así, la celeridad sólo es aceptable cuando no va en detrimento 
de proporcionar al juez los elementos necesarios para que conozca la verdad 
y emita un resultado justo y equitativo, ya que permitir más de una prueba 
pericial no va necesariamente en detrimento de los lineamientos emitidos 
por organismos internacionales protectores de la infancia encaminados a 
evitar la revictimización de los menores en el proceso judicial, toda vez 
que hay formas menos restrictivas del derecho de garantía de audiencia que 
permiten instrumentar las pruebas periciales sin desproteger el interés 
superior del niño y el ejercicio efectivo de sus derechos, como puede ser la 
grabación de la prueba en video para que los peritos dictaminen con base 
en dicha prueba o que se tome una sola muestra de un órgano vital del menor 
con la finalidad de que los peritos analicen los electroferogramas emitidos 
por el analizador genético, después de amplificada y analizada la muestra.

1a. III/2011 (10a.)

amparo directo en revisión 1584/2011.—26 de octubre de 2011.—Cinco votos.—ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo.—Secretaria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

REnTA. LA OBLIgACIÓn dE LAS InSTITuCIOnES QuE InTE gRAn 
EL SISTEMA FInAnCIERO dE PROPORCIOnAR InFORMACIÓn 
AL SERVICIO dE AdMInISTRACIÓn TRIBuTARIA, COnFORME AL 
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ARTÍCuLO 59, FRACCIÓn I, dE LA LEY dEL IMPuESTO RELATIVO 
(VIgEnTE HASTA EL 7 dE dICIEMBRE dE 2009), nO COnSTITuYE 
EL InICIO dE FACuLTAdES dE COMPROBACIÓn En MATERIA 
FISCAL.—la mencionada disposición tributaria ordena que los integrantes 
del sistema financiero deben entregar al Servicio de administración tribu
taria, a más tardar el 15 de febrero de cada año, información relacionada 
con el nombre, registro federal de contribuyentes, domicilio, intereses nomi
nales y reales a que se refiere el artículo 159 de la ley del impuesto sobre la 
renta; la tasa de interés promedio nominal y número de días de la inversión, 
pagados en el año de calendario inmediato anterior, de todas las personas 
a quienes se les hubiese pagado intereses. en este sentido, esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la relación jurídico tribu
taria entre el contribuyente y el estado que se origina de la obligación cons
titucional de contribuir al gasto público, no es una relación simple en la que 
el primero se limite a pagar las contribuciones a su cargo y el segundo a recau
darlas, sino que implica que el legislador tiene plena libertad para crear los 
mecanismos necesarios para lograr dicho fin. por lo tanto, el establecimiento 
de obligaciones formales a cargo de los particulares, tales como proporcionar 
información a la autoridad fiscal, propia o de terceros, que no tiene como obje
tivo la fiscalización de las contribuciones, no puede entenderse como el inicio 
de facultades, de las contempladas en el artículo 42 del Código Fiscal de la 
Federación. en consecuencia, dicha obligación de suministrar información 
al fisco no está sujeta a los límites materiales y temporales que establece la 
norma general para el ejercicio de las facultades de comprobación de la auto
ridad fiscal.

1a. II/2011 (10a.)

amparo directo en revisión 1340/2011.—Banco azteca, S.a., institución de Banca múlti
ple.—26 de octubre de 2011.—Cinco votos.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—
Secretario: Jesús antonio Sepúlveda Castro.

SECRETARÍA dE FInAnZAS dEL ESTAdO dE MÉXICO. EL ARTÍCu
LO 15 dE Su REgLAMEnTO InTERIOR, AL EMPLEAR EL VOCABLO 
"JuRISdICCIÓn" En LugAR dEL dE "COMPETEnCIA", nO TRAnS
gREdE EL ARTÍCuLO 17 dE LA COnSTITuCIÓn POLÍTICA dE LOS 
ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS.—el citado precepto legal reglamen
tario, al referirse a la dirección General de Fiscalización de la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del estado de méxico, alude a la "jurisdicción" que 
aquélla tiene en esa entidad federativa. ahora bien, su competencia en razón 
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de la materia está prevista en el artículo 16 del reglamento interior de la Se
cretaría de Finanzas del estado de méxico, lo que significa que se trata de una 
autoridad administrativa y que, por tanto, no realiza funciones jurisdiccio
nales. por otra parte, aun cuando los términos "jurisdicción" y "competencia", 
tienen un significado distinto, en tanto que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, desde la Quinta Época, ha definido al primero de ellos como la potes
tad con que están investidos los jueces para administrar justicia y, al segun
do, como la facultad para conocer de ciertos asuntos; debe considerarse que 
en la Novena Época, este alto tribunal ha sostenido en las jurisprudencias 
2a./J. 92/2005 y 1a./J. 117/2007, publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomos XXii, agosto de 2005, página 
310 y XXVi, septiembre de 2007, página 267, de rubros: "leYeS. Su iNCoNS
tituCioNalidad No depeNde de loS ViCioS eN la redaCCióN e im
preCiSióN de tÉrmiNoS eN Que el leGiSlador ordiNario pueda 
iNCurrir.", y "leYeS. Su iNCoNStituCioNalidad No depeNde de 
loS ViCioS eN la redaCCióN e impreCiSióN de tÉrmiNoS eN Que el 
leGiSlador ordiNario pueda iNCurrir.", respectivamente, que de los ar
tículos 14, 94 y 72, inciso F), de la Constitución General de la república, se 
advierte el reconocimiento por parte de nuestro sistema jurídico, de la nece
sidad de que existan métodos de interpretación jurídica a fin de superar las 
imprecisiones y oscuridades que puedan afectar las disposiciones que lo inte
gran, pero sin condicionar su validez a que sean claras en su redacción y en 
los términos empleados, porque existe la posibilidad de que concurran en su 
texto deficiencias de redacción o imprecisiones como en el artículo 15 del 
reglamento citado, que hace uso del vocablo "jurisdicción" para una autori
dad evidentemente administrativa. Sin embargo, a raíz de tal vicio de redac
ción, no puede determinarse la inconstitucionalidad de ese precepto, pues el 
eventual desapego de una norma frente a los lineamientos de la ley suprema 
debe basarse en aspectos objetivos que generalmente son los principios con
sagrados en ésta, ya sea prohibiendo una acción de la autoridad contra los 
particulares gobernados u ordenando la forma en que deben conducirse en 
su función de gobierno. incluso considerando que a las expresiones "jurisdic
ción" y "competencia" les corresponde un significado diverso, la mención a 
aquélla, hecha en el citado artículo 15, en modo alguno permite establecer que 
se hayan otorgado realmente facultades jurisdiccionales a la autoridad que 
refiere, en transgresión al artículo 17 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, conforme al cual la administración de justicia deberá 
hacerse por tribunales que estarán expeditos para impartirla, de manera que 
la referencia a la "jurisdicción" hecha en el citado precepto reglamentario 
debe entenderse atingente a la "competencia" por territorio de la propia auto
ridad a que alude.
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1a. CCXLIV/2011 (9a.)

amparo directo en revisión 1298/2011.—alfonso Flores macedo.—24 de agosto de 
2011.—Cinco votos.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secretario: Hugo 
alberto macías Beraud.
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Subsección 2.
eJeCutoriaS diCtadaS eN CoNtroVerSiaS CoNS
tituCioNaleS Y eN aCCioNeS de iNCoNStituCioNa
lidad Y, eN Su CaSo, laS teSiS reSpeCtiVaS

COnTROVERSIA COnSTITuCIOnAL. En COnTRA dE unA RESO
LuCIÓn dICTAdA En ACATAMIEnTO dE unA EJECuTORIA dE LA 
SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn SOn InOPERAn
TES LOS COnCEPTOS dE InVALIdEZ QuE VERSEn SOBRE EL EXCE
SO O dEFECTO En EL CuMPLIMIEnTO dE LA EJECuTORIA O SOBRE 
CuESTIOnES QuE COnSTITuYAn COSA JuZgAdA.

MAgISTRAdOS dEL SuPREMO TRIBunAL dE JuSTICIA dEL ESTA
dO dE JALISCO. EL ACuERdO LEgISLATIVO 688LIX10, dE 23 dE 
dICIEMBRE dE 2010, MEdIAnTE EL CuAL EL COngRESO dE dICHA 
EnTIdAd FEdERATIVA RESOLVIÓ nO RATIFICAR A unO dE AQuÉ
LLOS, TOMAndO En COnSIdERACIÓn ACuSACIOnES QuE nO 
HAn SIdO dECLARAdAS FundAdAS O BIEn SE CALIFICAROn dE 
IMPROCEdEnTES POR LAS AuTORIdAdES COMPETEnTES, VIOLA 
EL PRInCIPIO dE PRESunCIÓn dE InOCEnCIA Y VuLnERA LOS 
PRInCIPIOS dE IndEPEndEnCIA Y AuTOnOMÍA JudICIAL.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 24/2011. poder JudiCial del 
eStado de JaliSCo.

miNiStro poNeNte: JorGe mario pardo reBolledo.
SeCretaria: NÍNiVe ileaNa peNaGoS roBleS.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día diecinueve de octubre 
de dos mil once.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—Presentación de la demanda. por escrito presentado el 
diecisiete de febrero de dos mil once, en la oficina de Certificación Judicial y 
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1 Controversia constitucional 24/2011, foja 3.

Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Celso Rodrí
guez gonzález, quien se ostentó con el carácter de presidente del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, promovió controversia consti
tucional en representación del Poder Judicial del Estado de Jalisco, en la 
que solicitó la invalidez del decreto que más adelante se señala, emitido por 
el órgano que a continuación se menciona:

"ii. entidad, poder u órgano demandado y su domicilio: a) poder: poder 
legislativo del estado de Jalisco, o Congreso del estado, por la inconstitucio
nalidad del citado acuerdo legislativo y B) domicilio: finca identificada con el 
número 222, de la avenida Hidalgo, esquina con la calle de Belén, zona centro 
de Guadalajara.

"iV. Norma general o acto cuya invalidez se demanda y, en su caso, el 
medio oficial en que se publicó: acuerdo legislativo Número 688liX10, 
del cual, el pleno de magistrados del Supremo tribunal de Justicia del estado de 
Jalisco, tuvo conocimiento en la sesión plenaria ordinaria celebrada el siete 
de enero de dos mil once, según se lee en las páginas 126, a partir del cuarto 
párrafo, 127 y 128, hasta el tercer párrafo, del anexo 2, alusivo a la copia certi
ficada del acta de la mencionada sesión plenaria, que en 66 sesenta y seis 
fojas tamaño oficio, útiles por ambos lados, acompaño."1

SeGuNdo.—Antecedentes. en la demanda se señalaron como ante
cedentes los siguientes:

1. Que con fecha trece de julio de mil novecientos noventa y cuatro, se 
publicó la reforma a la Constitución política del estado de Jalisco, contenida 
en el decreto 15424, misma que modificó los artículos 35, fracción Viii, 58, 
párrafo primero y 59, relativos al proceso de designación y permanencia de 
los magistrados del Supremo tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado.

2. Que con fecha veintiséis de julio de mil novecientos noventa y cuatro 
se publicó la nueva ley orgánica del poder Judicial de Jalisco, contenida en el 
decreto 15427 y que, en lo que interesa, los artículos 4 y 7, relativos al ingreso 
y permanencia de los servidores públicos del poder Judicial, así como lo refe
rente al retiro de los magistrados y Jueces del Supremo tribunal de Justicia 
del estado de Jalisco. 
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3. Que con fecha veintiocho de abril de mil novecientos noventa y siete 
se expidió el primer nombramiento por cuatro años de José Félix padilla lozano 
como magistrado del Supremo tribunal de Justicia del estado; el trece de 
junio de mil novecientos noventa y siete el Congreso de Jalisco aprobó dicho 
nombramiento y el dieciséis de junio del mismo año el citado ciudadano com
pareció ante el Congreso de Jalisco para rendir su protesta de ley, con la cual 
comenzó a contar el periodo de cuatro años, que fenecería el quince de junio 
de dos mil uno, según el mismo Congreso.

4. Que con fecha veintiocho de abril de mil novecientos noventa y siete 
se publicó la reforma de la Constitución política de Jalisco, contenida en el 
decreto 16541, misma que modificó al artículo 61 y tercero transitorio, rela
tivos a la permanencia, retiro y privación en el cargo de magistrados del Supre
mo tribunal de Justicia del estado de Jalisco.

5. Que con fecha primero de julio de mil novecientos noventa y siete, se 
publicó la Nueva ley orgánica del poder Judicial de Jalisco, contenida en el 
decreto 16594 y que, en lo que interesa, es el artículo 6, párrafo primero, rela
tivo al ingreso y permanencia de los servidores públicos del poder Judicial del 
estado de Jalisco.

6. Que el veinticinco de mayo de dos mil uno, mediante el acuerdo 
económico relacionado con el expediente 06/2001 del Congreso del estado de 
Jalisco, alusivo a la solicitud de declaración de procedencia de juicio penal, 
promovida en contra del magistrado José Félix padilla lozano, originada den
tro de la averiguación previa número 319/98V de la procuraduría General de 
Justicia del estado de Jalisco, se resolvió en el sentido de que no había lugar 
a proceder penalmente en su contra.

7. Que el veinticinco de mayo de dos mil uno (veinte días antes de que 
feneciera el periodo de cuatro años), mediante acuerdo económico Número 
123/2001, el Congreso de Jalisco aprobó la ratificación del magistrado, por un 
segundo periodo de siete años.

8. Que con fecha trece de marzo de dos mil tres se publicó la reforma a 
la Constitución política de Jalisco, contenida en el decreto 19674, misma que 
modificó al artículo 61, relativo al proceso de permanencia y retiro de los magis
trados del Supremo tribunal de Justicia.

9. Que con fecha primero de mayo de dos mil tres, se publicó la refor
ma a la ley orgánica del poder Judicial, contenida en el decreto 19960, misma 
que modificó a los artículos 23, párrafo primero, fracción XXVi y 34, párrafo 
primero, fracción XiX, relativos al proceso de permanencia de los magistra
dos del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco.
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10. Que con fecha veintisiete de octubre de dos mil seis se resolvió que 
era infundado el procedimiento administrativo de responsabilidad seguido 
en contra del magistrado José Félix padilla lozano, derivado de la solicitud de 
declaración de procedencia de juicio penal. Que, asimismo, en el resolutivo 
tercero del acuerdo económico ya referido, se ordenó que el Supremo tribu
nal de Justicia iniciara y resolviera el procedimiento administrativo de respon
sabilidad instaurado en contra del magistrado José Félix padilla lozano y otros, 
resolviéndolo el pleno de magistrados, que lo determinó como infundado.

11. Que con fecha veinticuatro de octubre de dos mil siete se publicó 
la reforma a la Constitución política de Jalisco, contenida en el decreto 
21928/lViii/07, misma que modificó los artículos 61 y tercero transitorio, rela
tivos a la permanencia de los magistrados del Supremo tribunal de Justicia 
del estado de Jalisco.

12. Que con fecha veinticuatro de marzo de dos mil ocho, en sesión 
plenaria extraordinaria, la mayoría de los integrantes del pleno del Supremo 
tribunal de Justicia del estado de Jalisco, aprobaron un dictamen técnico, en 
que se evaluó el trabajo jurisdiccional del mencionado magistrado. en el cual 
se elogió el cabal cumplimento de su función como magistrado con gran 
responsabilidad y, consecuentemente, el pleno del Supremo tribunal en 
dicha sesión determinó que el citado magistrado gozaba de inamovilidad del 
mismo cargo.

13. Que con fecha dieciséis de junio de dos mil ocho, mediante oficio 
oFdpl653lVii, suscrito por el licenciado alfredo argüelles Basave, secreta
rio general del Congreso del estado, se informó al magistrado José Félix padilla 
lozano, que el Congreso del estado había aprobado el acuerdo 533lViii08, y 
resolvió no ratificarlo en el cargo de magistrado; tal oficio fue presentado ante 
el Supremo tribunal de Justicia del estado el dieciséis de junio de dos mil 
ocho, a las once horas con treinta y seis minutos, de lo que se concluye que 
se notificó a dicho magistrado su no ratificación en el centro de trabajo, donde 
en ese momento continuaba desempeñando la función jurisdiccional enco
mendada, con toda regularidad, o sea, se le notificó, después de concluido el 
tiempo del segundo periodo para el que había sido designado. al respecto, 
cabe decir que el segundo periodo de siete años para el que fue nombrado 
dicho magistrado fenecía el día quince de junio de dos mil ocho y, no obstante 
ello, se le notificó su no ratificación hasta el dieciséis de junio del mismo año.

14. Que con fecha dieciséis de junio de dos mil ocho, el ciudadano José 
Félix padilla lozano, ante la inminencia de la ilegal separación del encargo, 
promovió juicio de amparo indirecto, contra actos del mencionado Congreso 
y otras autoridades, el que después amplió, del que conoció el Juzgado pri
mero de distrito en materia administrativa de Guadalajara, bajo el expediente 
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1294/2008. en el cual se le concedió la suspensión provisional para el efecto 
de no ser removido del cargo y se le concedió la suspensión definitiva, asi
mismo, se le concedió el amparo declarando su inamovilidad; en contra 
de dicha determinación, promovió el recurso de revisión del que conoce el 
Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa en el estado de Jalisco 
y continúa en trámite.

15. Que con fecha veintitrés de abril de dos mil ocho, el Congreso del 
estado de Jalisco promovió controversia constitucional, ante el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, misma que se radicó y tramitó bajo 
el número 49/2008.

en dicha controversia, en esencia, se reclamó lo siguiente: 

a. la omisión del poder Judicial de Jalisco de enviar al Congreso del 
estado, tres meses antes de concluir los nombramientos del magistrado José 
Félix padilla lozano y otros cinco magistrados, los dictámenes técnicos, así 
como sus respectivos expedientes, a efecto de determinar lo relativo a su rati
ficación en términos de lo dispuesto en el artículo 61 de la Constitución polí
tica del estado.

B. la "negligencia" del pleno del Supremo tribunal de Justicia del esta
do de Jalisco, al desconocer la obligación que le confiere el artículo 61 refe
rido, consistente en el envío de los dictámenes técnicos de la actuación y 
desempeño, así como los expedientes de José Félix padilla lozano y otros 
cinco magistrados, en el cargo de magistrados del referido tribunal y, como 
consecuencia de ello, el "desentendimiento" del procedimiento de evaluación 
de los magistrados en comento.

C. todas las consecuencias que se originen de los actos y omisiones 
que son motivo de la demanda y que redunden en perjuicio de la facultad del 
poder legislativo.

en dicha controversia se resolvió, entre otros puntos, que por haberse 
involucrado el procedimiento de evaluación y no ratificación de José Félix 
padilla lozano, la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó invalidar 
el acuerdo legislativo de no ratificación (533lViii08), y que el Congreso de 
Jalisco debería decidir sobre su ratificación o no en el encargo, siguiendo los 
lineamientos de la propia ejecutoria. esta ejecutoria se notificó al Congreso 
de Jalisco, el catorce de mayo de dos mil diez.

16. Que con fecha veintidós de julio de dos mil diez, el Congreso de 
Jalisco aprobó el acuerdo legislativo 311liX2010, mediante el cual se dejó 
insubsistente el acuerdo legislativo 533lViii08, aprobado el trece de junio 
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de dos mil ocho, en cuyo punto tercero ordenó a la Comisión de Justicia del 
propio Congreso que analizara y propusiera al pleno de diputados la ratifica
ción o no del magistrado José Félix padilla lozano, en el encargo.

17. Que el quince de diciembre de dos mil diez, mediante acta de 
sesión plenaria extraordinaria se designó a Celso rodríguez González para 
que fungiera como presidente del Supremo tribunal de Justicia del estado de 
Jalisco, para el periodo del primero de enero de dos mil once al treinta y uno 
de diciembre de dos mil doce.

18. Que con fecha veintitrés de diciembre de dos mil diez, mediante 
acuerdo legislativo Número 688liX10, aprobado en la sesión plenaria del 
poder legislativo, el Congreso determinó no ratificar en el encargo de magis
trado al ciudadano José Félix padilla lozano y otros, mismo que se notificó al 
mencionado magistrado el seis de enero de dos mil once.

19. Que el treinta de diciembre de dos mil diez, José Félix padilla lozano 
promovió juicio de amparo indirecto con número de expediente 2607/2010, el 
cual se tramita ante el Juzgado primero de distrito en materia administrativa 
con residencia en Guadalajara, estado de Jalisco, en el que se le concedió la 
suspensión provisional de los actos reclamados, por lo que sigue en su calidad 
de magistrado.

20. Que en enero de dos mil once se notificó al presidente del Supremo 
tribunal de Justicia de Jalisco sobre el acuerdo legislativo Número 688liX10, 
y en sesión plenaria dicho tribunal consideró que el acuerdo mencionado 
vulnera diversas disposiciones constitucionales y, además, era invasivo del 
ámbito competencial del poder Judicial del estado.

terCero.—Conceptos de invalidez. los conceptos de invalidez que 
adujo la parte actora son los siguientes:

I. el acuerdo legislativo Número 688liX10 resulta inválido, dado que 
el Congreso del estado sustenta la no ratificación de José Félix padilla lozano 
como magistrado del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, en 
disposiciones que en sí mismas implican una aplicación retroactiva de leyes 
prohibida por la Norma Fundamental, por diversas razones:

a. Que con fecha veintinueve de abril de mil novecientos noventa y siete 
entró en vigor el decreto Número 16541, en virtud del cual se reformó la Cons
titución de Jalisco, cuyo artículo tercero transitorio establece que los magis
trados que no gocen de inamovilidad al término del periodo respectivo, podrán 
ser ratificados por un primer periodo de siete años, lo que llevó a la ratifica
ción del magistrado en comento. 
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Que sin embargo, dicho artículo tercero transitorio no es aplicable al 
caso en que se encuentra el magistrado de mérito, toda vez que debe aplicar
se la normatividad vigente al momento de su nombramiento, no la surgida en 
una fecha posterior, ya que su nombramiento se llevó a cabo el veintiocho de 
abril de mil novecientos noventa y siete, esto es, antes de que entrara en vigor 
el decreto 16541.

Que si el Congreso de Jalisco sustenta el acto reclamado en el enun
ciado artículo tercero transitorio, transgrede lo establecido en el artículo 14 
constitucional, ya que aplica una norma posterior a un derecho adquirido en 
el pasado y, por ello, se invalida el acuerdo legislativo.

b. Que en cumplimiento al decreto de reformas a la Constitución local 
Número 16541, el veinticinco de mayo de dos mil uno, se aprobó la ratifica
ción de José Félix padilla lozano en su cargo, siendo lo único importante el 
que se le reeligiera para un segundo periodo, con lo que adquirió inamovili
dad a la luz de las normas vigentes el día de su nombramiento como magis
trado (artículo 59 del decreto 1542); así, suponiendo sin conceder que se 
hubiere efectuado dicha ratificación con fundamento en el tercero transitorio del 
decreto 16541, no por ello deja de actualizarse el supuesto de inamovilidad.

c. Que el acuerdo impugnado cita como fundamento el artículo 61 de 
la Constitución política del estado de Jalisco, que deriva de la emisión del 
decreto 16541, publicado el veintinueve de abril de mil novecientos noventa y 
siete, o del decreto 19674 con vigencia posterior al trece de marzo de dos mil 
tres, lo que a todas luces invalida dicho acuerdo, pues el sustento normativo de 
la permanencia como magistrado del referido José Félix padilla lozano debe 
determinarse a la luz de las disposiciones vigentes al veintiocho de abril de mil 
novecientos noventa y siete, de lo contrario se vulneraría el principio de irre
troactividad de la ley. 

d. Que el acuerdo cuestionado cita normas inaplicables, en particular, 
el inciso d) (sic) referente a que los magistrados durarán en su encargo siete 
años contados a partir de la fecha en que rindan su protesta de ley; hipótesis 
que no se actualiza en el caso, ya que José Félix padilla lozano fue objeto de 
anterior nombramiento para un periodo de cuatro años, según se reitera y el 
inciso e) alusivo a que al término del primer periodo podrán ser ratificados por 
diez años más, tampoco aplica a la luz de que se están en el caso de un primer 
periodo de cuatro años.

e. Que tampoco resultan aplicables al caso las normas vigentes de la 
ley orgánica del poder Judicial de estado, ya que surgieron a la vida jurídica 
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en el año dos mil tres, según decreto 19960 y de aceptarse su aplicación se 
evidencia la violación a la garantía de irretroactividad de la ley.

Que, además, en el citado acuerdo se dice que el nombramiento del 
magistrado se concedió por un periodo de siete años, según acuerdo legis
lativo 151/01, lo cual no es verdad, pues fue nombrado para un primer periodo 
de cuatro años en mil novecientos noventa y siete y en dos mil uno fue ratifi
cado en el cargo por siete años más, pero invariablemente en estos casos se 
habló de ratificación y no de nombramiento.

II. Que la exigida elaboración de un dictamen técnico como base para 
la ratificación en el cargo de José Félix padilla lozano, invalida el acuerdo 
recurrido al ser contrario a los artículos 14 y 16 constitucionales, toda vez que 
dicha exigencia se sustenta en normas posteriores a la fecha de su nom
bramiento en el cargo, pues la normatividad vigente al veintiocho de abril de 
mil novecientos noventa y siete no preveía la necesaria elaboración de un 
dictamen técnico para ser ratificado como magistrado, en síntesis, lo primero 
que deberá dilucidarse es si son o no aplicables para la emisión del citado 
acuerdo legislativo, las disposiciones anotadas. 

Que, así, al ordenarse la elaboración y remisión del dictamen al Con
greso del estado para efectos de la permanencia en su encargo se transgrede 
el artículo 14 constitucional, en tanto que a ninguna ley se le dará efecto retro
activo en perjuicio de persona alguna. 

Que, inclusive, con la simple elaboración del referido dictamen se incum
plió lo dispuesto por el artículo 59 de la Constitución política de Jalisco que 
sustentó el nombramiento de magistrado de José Félix padilla lozano, pues 
establece que si el magistrado de que se tratare fuere ratificado en el cargo 
(como en la especie) no podía ser privado del mismo, salvo en los supuestos 
de responsabilidades del título octavo de la Constitución de Jalisco, que eviden
temente no está condicionado a requisito ni obstáculo alguno. 

Que, asimismo, el acuerdo cuestionado viola lo dispuesto por el párrafo 
quinto de la fracción iii del artículo 116 de la Constitución Federal, que esta
blece que si un magistrado fuere reelecto en el cargo, no podrá ser privado 
del mismo, salvo que se actualizaren los supuestos establecidos en las Cons
tituciones y leyes de responsabilidades de los estados, que no es el caso. 

III. Que se viola el artículo 59 de la Constitución política del estado 
de Jalisco vigente después de la reforma constitucional local de seis de julio de 
mil novecientos noventa y cuatro, en relación con los artículos 4 y 7 de la ley 



2331SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

orgánica del poder Judicial del estado de Jalisco, vigente después de las 
reformas del diecinueve de julio de mil novecientos noventa y cuatro, por 
las siguientes razones:

a. Que José Félix padilla lozano fue nombrado para el cargo de magis
trado por primera vez conforme al artículo 59 constitucional vigente entre mil 
novecientos noventa y cuatro y el veintiocho de abril de mil novecientos noventa 
y siete; precepto conforme el cual fue ratificado el veinticinco de mayo de dos 
mil uno, adquiriendo con ello inamovilidad y, por consiguiente, el derecho a 
retirarse de su encargo voluntariamente a los sesenta y cinco años de edad 
o a hacerlo de manera obligatoria a los setenta años de edad.

Que, así, conforme a las disposiciones aplicables al caso, el goberna
dor del estado nombraba a los magistrados para un periodo de cuatro años, 
y si dicho nombramiento era ratificado por el Congreso del estado, la única 
manera como podrían ser privados del encargo los magistrados así nombra
dos, sería en los términos de lo establecido por la Constitución del estado, en 
materia de responsabilidades. luego, al estar en un caso de nombramiento 
como magistrado por un periodo de cuatro años y al haber sido ratificado por 
el Congreso en dos mil uno, evidentemente se está en los supuestos de 
dichas normas y si éstas no se aplicaron en la emisión del citado acuerdo 
legislativo, éste resulta inválido.

b. Que ante la ratificación de José Félix padilla lozano para un segundo 
periodo en dos mil uno, sólo se puede llegar a la conclusión de su inamovili
dad a partir de dos mil uno y, por tanto, que no puede ser privado de su encar
go, sino en virtud de lo estipulado en el título octavo de la Constitución del 
estado, por lo que le asiste el derecho de retirarse voluntariamente a la edad 
de sesenta y cinco años o forzosamente a los setenta.

c. Que es inválido en sí mismo el acuerdo impugnado, al violar las garan
tías de legalidad previstas en los artículos 14 y 16 constitucionales, toda vez 
que determinó destituir del encargo de magistrado a José Félix padilla lozano, 
vulnerando la independencia judicial que tutela el párrafo quinto del artículo 
17 constitucional y la autonomía e independencia de magistrados y Jueces 
que establece el artículo 116, fracción iii, párrafo segundo, de la propia ley 
Fundamental, pues en su emisión se violó lo dispuesto en el texto del artículo 
59 de la Constitución política del estado de Jalisco, surgido como consecuen
cia de la reforma a dicha Constitución el seis de julio de mil novecientos 
noventa y cuatro, así como del 4 y 7 de la ley orgánica del poder Judicial de 
Jalisco, según reformas del diecinueve de julio de mil novecientos noventa y 
cuatro, todo ello en los términos precisados en párrafos precedentes.
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IV. el acuerdo legislativo debe declararse inválido, toda vez que se actua
lizan diversas omisiones en la actuación del Congreso de Jalisco, respecto 
de la emisión y notificación de sus actos pues, por una parte, el primer acuerdo 
legislativo (de no ratificación) Número 533lViii08 se emitió dos días antes 
de que feneciera el periodo de siete años y se notificó al magistrado José Félix 
padilla lozano, un día después de concluido dicho periodo estando aún en 
funciones, ya que su periodo terminaba el quince de junio de dos mil ocho y 
se notificó su no ratificación hasta el día dieciséis de junio del mismo año, por 
lo que el citado magistrado no se enteró con la debida y necesaria antici
pación, de que su encargo había concluido; por ello, operó la ratificación 
tácita en el cargo de magistrado con regularidad. por otro lado, se pretende 
separar del cargo de magistrado a José Félix padilla lozano, desestimando 
que ya operó la ratificación tácita en dicho encargo, toda vez que a pesar de 
lo que se establece en el decreto 688liX10, no se tomó en cuenta que la 
fecha de emisión del mismo, excede en muchos meses el tiempo permisible, 
lógico y prudente, a efecto de no propiciar y mantener la incertidumbre en el 
actuar del Supremo tribunal de Justicia de Jalisco, en cuanto a la integración 
de las Salas y de sus magistrados.

Que, además, el poder demandado tuvo conocimiento de la resolución 
de la Suprema Corte de Justicia desde el catorce de mayo de dos mil diez y, 
no obstante, emitió el acuerdo impugnado hasta el veintitrés de diciembre de 
dos mil diez, habiendo transcurrido más de siete meses, tiempo en el que el 
magistrado de referencia ejerció la función jurisdiccional con regularidad, 
pues no tenía conocimiento de que su encargo había concluido; así, al existir 
jurisprudencia firme que establece que la emisión y notificación de dichas 
resoluciones debe realizarse con la anticipación que permita la regularidad 
jurisdiccional, de ahí que al no haber sido de esta manera, operó la ratifica
ción tácita a favor del funcionario de referencia. Cita en apoyo a sus alegacio
nes la tesis "maGiStradoS de loS triBuNaleS SuperioreS de JuStiCia 
de loS eStadoS. preSupueStoS para Que opere Su ratiFiCaCióN 
tÁCita." y "maGiStradoS de loS triBuNaleS SuperioreS de JuStiCia 
de loS eStadoS. Si al CoNCluir el periodo por el Que FueroN Nom
BradoS CoNtiNÚaN eN el eJerCiCio del CarGo traNSCurrieNdo 
el tiempo NeCeSario para oBteNer la iNamoVilidad, SiN uN diCta
meN ValoratiVo eN el Que Se FuNde Y motiVe la CauSa de Su No 
reeleCCióN, deBe eNteNderSe Que ademÁS de HaBer Sido reeleC
toS tÁCitameNte, alCaNZaroN eSta prerroGatiVa CoNStituCioNal 
(iNterpretaCióN de la FraCCióN iii del artÍCulo 116 de la CoNSti
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS)." 

Que, en la especie, se actualizan los supuestos de continuidad y perma
nencia en el cargo ejercido durante los dos periodos a que se alude, así como 
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que terminó el segundo periodo y el magistrado continuaba desempeñando 
la función encomendada; entonces, no sólo fue reelecto José Félix padilla 
lozano, sino que además adquirió inamovilidad. 

Que lo anterior es así, aun cuando a la fecha ya se hubiere emitido un 
dictamen, pues la regularidad en la impartición de justicia no puede estar 
sujeta al arbitrio de otros órganos del poder local, en detrimento de la inde
pendencia de la judicatura, ya que a través de este mecanismo podría man
tenerse a todos los integrantes del poder Judicial en una situación de 
incertidumbre, en relación con la estabilidad en su puesto, lo que necesaria
mente disminuiría la independencia de los magistrados, contra el principio 
de la carrera judicial que tiende a garantizar la administración pronta, com
pleta e imparcial de justicia, prevista por el artículo 17 constitucional. 

V. Que el citado acuerdo legislativo resulta inválido, pues se emitió con 
fundamento en el artículo 61 de la Constitución política de Jalisco, reformado 
mediante decreto 19674 y dicho artículo contraviene lo establecido en el 
artículo 17, párrafo primero, del artículo 41 y la fracción iii del párrafo segundo 
(sic) del artículo 116 de la Constitución Federal.

Que, en efecto, del texto de la fracción iii del artículo 116 no se colige 
que los Congresos de los estados soberanamente y sin restricciones puedan 
resolver sobre la permanencia de los magistrados en su encargo, como lo 
prevé el párrafo tercero del artículo 61 de la Constitución local, por lo que 
debe declararse su inconstitucionalidad y, en consecuencia, la invalidez del 
acuerdo legislativo impugnado. 

Que lo anterior cobra mayor eficacia si atendemos a la interpretación 
sostenida por la Suprema Corte, en torno al sentido y alcance de la fracción iii 
del artículo 116 constitucional, en el sentido de que la seguridad y estabili
dad del cargo de magistrado se obtiene desde el inicio del mismo y no hasta 
que se logra la inamovilidad; que si un magistrado demuestra que cumplió el 
encargo con diligencia, excelencia profesional y honestidad invulnerable debe 
ser ratificado; que la ratificación o no en el cargo de magistrado no es una 
facultad discrecional de los Congresos de los estados, pues de ser así se 
propiciaría una actuación arbitraria de nunca reelegir o ratificar a los magis
trados; que la condición suprema para obtener la inamovilidad está referida 
en torno a la actuación del funcionario judicial y no a la voluntad del Congreso 
del estado; que el cargo de magistrado no concluye por el solo transcurso del 
tiempo previsto para ello, sino que está sujeto a diversos requisitos y controles 
y que si están demostrados los atributos de eficiencia y honorabilidad a tra
vés del trabajo cotidiano, desahogando de manera pronta, completa e impar
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cial los asuntos, como expresiones de diligencia, excelencia profesional y 
honestidad invulnerable, el magistrado debe continuar ejerciendo el cargo.

Que en todo caso se debería de entender la pretendida soberanía del 
Congreso local, en el sentido de que partiendo de algún dictamen de eva
luación puede requerir las pruebas que acreditaren la certeza de lo dicho en 
tal dictamen, o bien, con sujeción a la normatividad previa a realizar las dili
gencias que cada caso ameritare, para así arribar a la conclusión de que 
procede o no, que un magistrado deba continuar en el encargo, pero jamás 
decidir sobre la continuidad de uno de ellos sin sujetarse a norma alguna. 

Que, en el mismo orden de ideas, el dictamen en cuestión es inválido, 
dado que determina la inminente separación de un magistrado, dada la pre
tensión soberana del Congreso local, sin sujetarse a controles, parámetros, 
pruebas y requisitos; pues ordenó la suscripción y envío a la Comisión de 
Justicia y al Congreso, de un dictamen técnico innecesario en cuanto a la actua
ción en el encargo de magistrado, mismo que no fue tomado en cuenta por los 
diputados de la Comisión de Justicia y por el pleno del Congreso.

Cita en apoyo a sus determinaciones las tesis de rubros: "maGiStra
doS de loS podereS JudiCialeS de loS eStadoS. la SeGuridad o 
eStaBilidad eN el eJerCiCio del CarGo la oBtieNeN deSde el iNi
Cio de Su deSempeÑo Y No HaSta Que Se loGra la iNamoVilidad 
JudiCial, auNQue CoN la CoNdiCióN de Que Se lleGueN a diStiN
Guir por Su diliGeNCia, eXCeleNCia proFeSioNal Y HoNeStidad 
iNVulNeraBle.", "podereS JudiCialeS de loS eStadoS. CriterioS 
Que la Suprema Corte Ha eStaBleCido SoBre Su SituaCióN, CoN
Forme a la iNterpretaCióN de la FraCCióN iii del artÍCulo 116 de 
la CoNStituCióN Federal.", "maGiStradoS de loS podereS JudiCia
leS de loS eStadoS. BaSeS a laS Que Se eNCueNtra SuJeto el priN
Cipio de ratiFiCaCióN de aQuÉlloS CoNForme a lo diSpueSto eN 
el artÍCulo 116, FraCCióN iii, de la CoNStituCióN Federal.", "iNa
moVilidad JudiCial. No Sólo CoNStituYe uN dereCHo de SeGuri
dad o eStaBilidad de loS maGiStradoS de loS podereS JudiCialeS 
loCaleS Que HaYaN Sido ratiFiCadoS eN Su CarGo SiNo priNCipal
meNte, uNa GaraNtÍa a la SoCiedad de CoNtar CoN SerVidoreS 
idóNeoS.", "podereS JudiCialeS de loS eStadoS. marCo JurÍdiCo 
de GaraNtÍaS eStaBleCido eN el artÍCulo 116, FraCCióN iii, de la 
CoNStituCióN Federal." y "maGiStradoS de loS podereS JudiCialeS 
de loS eStadoS. eN la iNterpretaCióN de SuS CoNStituCioNeS, eN la 
parte relatiVa a Su deSiGNaCióN, deBe optarSe por la Que reS
pete loS priNCipioS CoNSaGradoS eN el artÍCulo 116, FraCCióN iii, 
de la CoNStituCióN Federal." 
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VI. Que los argumentos sostenidos en el acuerdo impugnado carecen 
de fundamento legal y objetividad en atención a lo siguiente:

a. en principio, porque no se cita el artículo de la Constitución Federal 
o local, o de ley alguna que sustente lo que se concluye para no ratificar en 
el cargo a José Félix padilla lozano.

así, no se cita alguna norma jurídica válida en la que se contenga algún 
rango o parámetro para validar con efectos de sanción específica, que deter
minada cantidad de faltas injustificadas, retardos injustificados, retrasos en 
el dictado de proyectos de sentencia, amparos concedidos o modificantes 
de sentencia, licencias para atender asuntos personales, licencias concedi
das en perjuicio de la administración pública y la poca participación en comi
siones y representaciones; sean graves, suficientes o trascendentes para 
resultar decisivas en la ratificación de algún magistrado en el cargo y la sola 
falta de norma que lo fundamente, es suficiente para invalidar el acuerdo 
impugnado, por la falta de fundamentación a todo acto a la que se refiere el 
artículo 16 constitucional. 

b. asimismo, recalca la falta de objetividad en la valoración de los 
datos contenidos en el dictamen respecto de las faltas injustificadas, retar
dos a sesiones de pleno, oportunidad en la resolución de asuntos, amparos 
concedidos en contra de las resoluciones proyectadas, asistencias, licen
cias, comisiones, participaciones, así como asuntos turnados y resueltos por 
el magistrado José Félix padilla lozano.

c. Que resultan infundados y carentes de objetividad los calificativos 
de ineptitud y descuido en el ejercicio de la función jurisdiccional, de grave
dad de las conductas señaladas, de poco esfuerzo y sentido de responsabi
lidad en la función, de afectación grave a la buena reputación, de no atingencia 
y cuidado necesario en el dictado de resoluciones, de no cumplimiento con 
eficacia en la función y no calidad necesaria para continuar desempeñando 
el cargo de magistrado, lo que se demuestra con un análisis de la informa
ción descrita en el acuerdo impugnado por lo que respecta a la declaración 
de procedencia solicitada y a lo infundado del procedimiento administrativo 
instaurado.

d. Que en cuanto a las quejas que se citan en el acuerdo, nada prue
ban en su contra, puesto que sólo se trata de la inconformidad o molestia de 
algún justiciable por el sentido o términos de una resolución, pero de nin
guna manera acreditan que se hubiere violentado la ley en perjuicio de persona 
alguna y, por lo mismo, son totalmente irrelevantes los señalamientos de la 
insistencia de éstas para sustentar los razonamientos del acto impugnado.
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e. Que los expedientes de las averiguaciones previas citadas en el 
acuerdo, en nada prueban lo alegado por el Congreso, pues ninguna de éstas 
o los procedimientos a ellas vinculados resultó fundado o procedente; de ahí 
que es incorrecto el señalamiento de ineptitud o descuido en el ejercicio de 
la función jurisdiccional y tampoco es cierto que tales expedientes afecten la 
buena reputación del magistrado, menos aún que sean graves, toda vez que 
no existen tales elementos ni fundamento normativo que los califique. 

Que, finalmente, deben tenerse en cuenta los fines establecidos por la 
fracción iii del artículo 116 de la Constitución Federal, pues no hacerlo vulnera 
las garantías de independencia de tribunales, magistrados y Jueces.

Cuarto.—Artículos constitucionales violados. los preceptos cons
titucionales que la parte actora estimó violados son los artículos 14, 16, 17, 41 
y 116 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

QuiNto.—Trámite de la demanda. por acuerdo de veintiuno de 
febrero de dos mil once, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente contro
versia constitucional, a la que le correspondió el número 24/2011 y, por razón 
de turno, designó al ministro Jorge mario pardo rebolledo como instructor del 
procedimiento.

mediante proveído de veintidós de febrero de dos mil once, el ministro 
instructor admitió la demanda de controversia constitucional, tuvo como 
autoridad demandada al poder legislativo del estado de Jalisco, a quien se 
ordenó emplazar para que formulara su contestación, asimismo, se ordenó 
dar vista al procurador general de la república para que manifestara lo que a 
su derecho y representación correspondiera.

SeXto.—Contestación del Poder Legislativo Local. los diputados 
enrique aubry de Castro palomino, Gustavo macías Zambrano y patricia elena 
retamoza Vega, el primero presidente y los dos últimos secretarios de la mesa 
directiva de la legislatura del estado de Jalisco, en representación del poder 
legislativo, en su contestación de demanda, señalaron, en síntesis, lo siguiente:

Sobre los hechos:

1. Que es cierto que con fecha trece de julio de mil novecientos noventa 
y cuatro se publicó el decreto 15424, mediante el cual se reformaron los artícu
los 35, fracción Viii, 58 y 59.
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2. Que es cierto que con fecha diecinueve de julio de mil novecientos 
noventa y cuatro se publicó el decreto 15427, y lo que se estableció en los ar
tículos 4 y 7 de la ley orgánica del poder Judicial.

3. Que es cierto lo referente a los señalamientos del primer nom
bramiento de José Félix padilla lozano, al tenor de lo siguiente: que con fecha 
nueve de junio de mil novecientos noventa y siete, se expidió el nombramiento 
a favor del licenciado José Félix padilla lozano como magistrado Numerario 
del Supremo tribunal de Justicia, así como que con fecha trece de junio de 
mil novecientos noventa y siete fue designado magistrado por cuatro años 
contados a partir del día en que se rendía protesta de ley, la cual se celebró el 
día dieciséis de junio de mil novecientos noventa y siete.

4. Que es cierto que con fecha veinte de marzo de mil novecientos 
noventa y siete se publicó el decreto 16541, mediante el cual se reformó, adi
cionó y derogó diversos artículos de la Constitución local.

5. Que es cierto que con fecha primero de julio de mil novecientos 
noventa y siete se publicó el decreto 16594, mediante el cual se expidió la 
ley orgánica del poder Judicial del estado de Jalisco y lo relacionado a su 
artículo 6.

6. Que es cierto lo que se estableció en el acuerdo económico 118/01, 
emitido en la sesión del día veinticinco de mayo de dos mil uno.

7. Que es cierto que con fecha siete de junio de dos mil uno se aprobó 
el acuerdo económico 123/01, mediante el cual se ratificó al licenciado José 
Félix padilla lozano, como magistrado del Supremo tribunal de Justicia del 
estado de Jalisco, en relación con lo dispuesto en el párrafo cuarto del artícu
lo tercero transitorio del decreto 16541. añadiendo que a través del acuerdo 
económico 151/01 aprobado en la sesión de fecha dieciséis de julio de dos 
mil uno, se modificó el acuerdo económico 123/01, donde se estableció que 
ejercería su función a partir del día dieciséis de junio de dos mil uno y hasta 
el dieciséis de junio de dos mil ocho.

8. Que es cierto que con fecha catorce de noviembre de dos mil dos se 
publicó el decreto 19674, mediante el cual se reformaron los artículos 61 y 69 
de la Constitución política del estado de Jalisco.

9. Que es cierto que con fecha primero de mayo de dos mil tres se 
publicó el decreto 19960, mediante el cual se reformaron los artículos 23, 34, 
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61, 64, 65, 78, 88 y 89 de la ley orgánica del poder Judicial del estado de 
Jalisco.

10. Que es cierto que con fecha veintinueve de mayo de dos mil uno, se 
emitió el acuerdo económico 118/01, así como lo establecido en el mismo.

11. Que es cierto que con fecha diecinueve de enero de dos mil ocho, 
se publicó el decreto 21928, mediante el cual se reforman los artículos 58 y 
61 de la Constitución del estado.

12. Que lo relativo a que con fecha veinticuatro de marzo de dos mil 
ocho se celebró la sesión plenaria extraordinaria del pleno del poder Judicial 
donde se evaluó el desempeño del magistrado José Félix padilla lozano, no 
es un hecho que le corresponde al poder legislativo.

13. Que es cierto que con fecha trece de junio de dos mil ocho el Con
greso del estado aprobó el acuerdo legislativo 533lViii08, por el que se negó 
la ratificación al licenciado José Félix padilla lozano como magistrado del 
Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco.

14. Que son ciertos los hechos referentes al juicio de amparo 1294/2008, 
en el que dicha sentencia se encuentra recurrida a la fecha, ante el Cuarto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito bajo la revi
sión 282/2010.

15. Que es cierto que el poder legislativo promovió controversia cons
titucional 49/2008 por el Congreso del estado de Jalisco, así como lo resuelto 
en dicho juicio.

16. Que es cierto que con fecha veintidós de julio de dos mil diez el 
Congreso de Jalisco aprobó el acuerdo legislativo 311liX2010, en el que se 
da cumplimiento a la resolución pronunciada por la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación en la controversia 49/2008 y se encomendó a la Comisión de 
Justicia la elaboración de un dictamen técnico.

17. Que lo relativo a la designación del presidente del Supremo tribu
nal de Justicia del estado, no corresponde al poder legislativo.

18. Que es cierto que con fecha veintitrés de diciembre de dos mil diez, 
el Congreso de Jalisco aprobó el acuerdo legislativo 688liX10, mediante el 
cual se da cumplimiento a la resolución pronunciada por la Suprema Corte 
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de Justicia de la Nación en la controversia 49/2008, en el que se emitió un 
dictamen y en él se resolvió no ratificar al licenciado José Félix padilla lozano 
en el cargo de magistrado del Supremo tribunal del poder Judicial del estado de 
Jalisco.

19. Que es cierto que mediante juicio de amparo con número de expe
diente 2607/2010, tramitado ante el Juzgado primero de distrito en materia 
administrativa en el estado de Jalisco, el licenciado José Félix padilla lozano 
impugnó el acuerdo legislativo 688liX10.

20. es cierto que con fecha cinco de enero de dos mil once, mediante 
oficio oFdpl608liX, el presidente del tribunal de Justicia del estado de 
Jalisco, así como el licenciado José Félix padilla lozano, fueron notificados del 
contenido del acuerdo 688liX10.

En cuanto al acto cuya invalidez se demanda:

el acuerdo impugnado se realizó en cumplimiento de la resolución pro
nunciada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 
constitucional 49/2008 y fue debidamente notificado al presidente del tribu
nal Superior de Justicia del estado de Jalisco el día cinco de enero de dos mil 
once, así también en esa misma fecha, se le notificó al magistrado José Félix 
padilla lozano.

por lo que de ninguna manera con el acuerdo legislativo se invade el 
ámbito de competencia y atribuciones del poder actor. 

Causas de improcedencia:

1. Que, en el caso, se actualiza la causa de improcedencia prevista en 
el artículo 19, fracción iV, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

Que dicha causal de improcedencia se actualiza, toda vez que el acuer
do legislativo impugnado por el actor fue emitido por el Congreso en cumpli
miento a la ejecutoria pronunciada por el tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la controversia constitucional 49/2008.

Que de tal manera, si el acuerdo impugnado fue emitido en cumpli
miento a la ejecutoria dictada en la controversia constitucional 49/2008, la 
demanda es improcedente, en virtud de que será precisamente en esa con
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troversia constitucional en la que se calificará el acatamiento de la sentencia 
dictada, pues en términos de los artículos 46 y 50 de la ley de la materia, las 
partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del 
cumplimiento de la misma al presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida o se 
hubiere extinguido la materia de la ejecución.

2. Que el poder Judicial señaló como acto demandado el acuerdo 
legislativo 688liX10 emitido por el Congreso de Jalisco, sin embargo, en su 
quinto concepto de invalidez impugnó el contenido del artículo 61 de la Cons
titución política del estado de Jalisco, pues lo estimó contrario a lo estable
cido por los artículos 17, 41, primer párrafo y 116, párrafo segundo, fracción 
iii, de la Constitución política de los estado unidos mexicanos; empero esas 
alegaciones son inoperantes y, por ende, improcedentes. 

Que en efecto, pese a que se ha impugnado la inconstitucionalidad de 
dicho precepto en las controversias constitucionales 9/2004, 3/2005, 66/2007 
y 25/2008; este alto tribunal no ha declarado su invalidez, de ahí que en la 
especie se actualice la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, 
fracción iV, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

Que lo anterior se corrobora si se toma en cuenta que este precepto ha 
sido el fundamento legal para que el Congreso local realice los procesos 
de designación y evaluación de los miembros del poder Judicial local, por lo 
que además deviene su improcedencia por su consentimiento en los térmi
nos de la fracción Vii del artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia.

Que, se insiste, en la reconvención promovida por el poder Judicial 
local en la controversia constitucional 49/2008, el actor hizo valer también los 
conceptos de invalidez respecto de la "intromisión del poder legislativo del 
estado de Jalisco en la integración y funcionamiento del poder Judicial local", 
mismos que fueron estudiados, así como lo respectivo al desconocimiento de 
la inamovilidad del magistrado José Félix padilla lozano por parte del Congreso 
local, a través de la solicitud de los dictámenes técnicos al pleno del Supremo 
tribunal de Justicia del estado, igual suerte corren las alegaciones esgrimi
das respecto a la aplicación retroactiva de normas y la no ratificación del 
magistrado citado anteriormente. 

Que derivado de lo antes expuesto, la presente demanda de controver
sia constitucional es improcedente en términos del artículo 19, fracciones iV 
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y Vii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

En cuanto a los conceptos de invalidez:

Que todos los señalamientos que hace valer la parte actora son impro
cedentes, infundados e inoperantes, ya que por lo que hace a los conceptos 
de invalidez primero, segundo, tercero, cuarto y quinto, el alto tribunal Cons
titucional del país ya ha fallado respecto a dichas impugnaciones, resol
viendo dentro de la ejecutoria pronunciada en la controversia constitucional 
49/2008.

Que José Félix padilla lozano no tenía el carácter de inamovible, pues 
apenas había sido designado por un primer periodo de cuatro años, en térmi
nos del artículo 59 de la Constitución local anterior, ubicándose en la hipóte
sis contenida en el cuarto párrafo del artículo tercero transitorio del decreto 
16541, por lo que al término del periodo por el cual fue nombrado, podría ser 
ratificado para el primer periodo de siete años, lo que aconteció en el caso, 
de conformidad con el artículo 61 de la Constitución política local, en rela
ción con lo preceptuado en el párrafo cuarto del artículo tercero transitorio de 
referencia.

Que por cuanto hace a que el acuerdo legislativo 688liX10 fue emi
tido a destiempo, no le asiste la razón pues, en principio, deberá ser el presi
dente del alto tribunal Constitucional quien resuelva si la ejecutoria dictada 
en la controversia constitucional 49/2008 ha quedado debidamente cum
plida, en términos del artículo 46 de la ley reglamentaria de las Fracciones i 
y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos. Situación que se relaciona íntimamente con lo expuesto en la causa de 
improcedencia expuesta en el apartado correspondiente, prevista por la frac
ción iV del artículo 19 de la ley de la materia, en tanto que las controversias 
constitucionales son improcedentes en contra de actos que hubieren sido ma
teria de una ejecutoria dictada en otra controversia constitucional (en el caso 
la 49/2008).

Que por lo que hace al último concepto de invalidez, en concreto lo 
alegado respecto a la falta de norma jurídica que fundamente la evaluación, 
es inoperante, toda vez que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha resuelto sobre el tema en la controversia constitucional 49/2008.
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Que, además, en el acuerdo legislativo ahora reclamado se contienen 
las razones de dicha determinación, a las que se arribó en ejercicio de las 
facultades que le corresponden al poder legislativo, en apego a los linea
mientos establecidos en la ejecutoria pronunciada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la controversia constitucional 49/2008.

en apoyo a sus alegaciones, citan las tesis jurisprudenciales de rubros: 
"maGiStradoS de loS podereS JudiCialeS loCaleS. reQuiSitoS Que 
deBeN SatiSFaCer loS diCtÁmeNeS leGiSlatiVoS Que deCidaN SoBre 
Su ratiFiCaCióN o No.", "ratiFiCaCióN de loS maGiStradoS del poder 
JudiCial del eStado de JaliSCo. el diCtameN tÉCNiCo emitido por 
el pleNo del triBuNal CorreSpoNdieNte No eS ViNCulaNte para el 
CoNGreSo loCal eN el proCedimieNto relatiVo." y "ratiFiCaCióN de 
loS maGiStradoS del triBuNal admiNiStratiVo del poder Judi
Cial del eStado de JaliSCo. loS artÍCuloS 92, FraCCióN iV, 210, 211, 
212, 219 Y 220 de la leY orGÁNiCa del poder leGiSlatiVo de eSa 
eNtidad FederatiVa, al reGular el proCedimieNto relatiVo, No 
VulNeraN la autoNomÍa de aQuel poder."

Que, por lo anterior, es pertinente que se considere como hecho notorio 
la ejecutoria pronunciada por este alto tribunal en la controversia constitu
cional 49/2008, con apoyo en la tesis de jurisprudencia 27/97, de rubro: "HeCHo 
Notorio. loS miNiStroS puedeN iNVoCar Como tal, laS eJeCu
toriaS emitidaS por el triBuNal pleNo o por laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia."

SÉptimo.—Opinión del procurador. el procurador general de la repú
blica, en síntesis, manifestó:

1. Que el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
es competente para conocer y resolver la presente controversia constitucio
nal, la cual fue presentada en tiempo y por personas legitimadas para ello.

2. Que el Congreso del estado de Jalisco afirmó que se actualiza la 
causal de improcedencia prevista en la fracción iV del artículo 19 de la ley 
reglamentaria del artículo 105, pues el acuerdo legislativo impugnado fue 
emitido en cumplimiento de la ejecutoria pronunciada por esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la diversa controversia constitucional 49/2008; sin 
embargo, dicha causal de improcedencia deviene infundada, pues aun cuando 
existe una identidad de partes, no lo es así respecto del acto combatido y los 
conceptos de invalidez, por lo que no se actualizan los requisitos exigidos por 
el numeral en comento.
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3. Que lo argumentado por el poder Judicial de Jalisco deviene infun
dado, debido a que realiza una inexacta apreciación de la situación jurídica 
en la que se encuentra el magistrado no ratificado, pues el alto tribunal del 
país, en la controversia constitucional número 49/2008, realizó un estudio 
respecto de la inamovilidad de dicho magistrado en el que llegó a la determi
nación de que el mismo no gozaba de inamovilidad, toda vez que primero 
debía ser ratificado; de ahí lo infundado de sus alegaciones, puesto que tal 
aspecto ya fue debidamente estudiado y resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

Que, de igual forma, el argumento del promovente, relativo a que el 
Congreso local no tomó en cuenta que había operado la ratificación tácita en 
favor del licenciado José Félix padilla lozano en el cargo de magistrado, resulta 
infundado, puesto que la resolución emitida por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación fue para el efecto de que el Congreso del estado de Jalisco, obser
vando una motivación objetiva y razonada con respecto al ejercicio de las 
funciones de dicho servidor público determinara la ratificación o no del encargo 
de dicho magistrado, por lo que en estricto apego a la resolución emitida por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia constitucional 
49/2008, determinó no ratificar al magistrado en comento. 

Que, asimismo, el acuerdo impugnado contiene los razonamientos obje
tivos que llevaron al poder legislativo a tomar su determinación, por lo que 
en la opinión de la procuradora general de la república se debe declarar la 
validez del acuerdo legislativo 688liX10, que emitió el Congreso del estado 
de Jalisco.

oCtaVo.—Celebración de la audiencia. agotado en sus términos 
el trámite relativo, tuvo verificativo la audiencia prevista en el artículo 29 de la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
de los estados unidos mexicanos, en la que de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 34 del propio ordenamiento legal, se hizo relación de las cons
tancias de autos, se tuvieron por exhibidas las pruebas documentales ofre
cidas por las partes, por presentados los alegatos y se puso el expediente en 
estado de resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer del presente asunto, de 
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción i, inciso h), de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, y 10, fracción i y 11, frac
ción V, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con 
el punto cuarto del acuerdo 5/2001 emitido por el tribunal pleno, el veintiuno 
de junio de dos mil uno y la fracción i del punto tercero del citado acuerdo, 
reformado mediante acuerdo 3/2008, emitido por el tribunal pleno el diez de 
marzo de dos mil ocho, en virtud de que se plantea un conflicto entre el poder 
Judicial y el poder legislativo del estado de Jalisco.

SeGuNdo.—Certeza de actos. procede analizar la certeza de los 
actos cuya invalidez se reclama.

el poder Judicial del estado de Jalisco señala como acto impugnado el 
siguiente:

"… acuerdo legislativo Número 688liX10 de fecha veintitrés de diciem
bre de 2010 …"

es cierto el acto reclamado consistente en el acuerdo legislativo 
Número 688liX10, toda vez que a fojas cuatrocientos diez a quinientos uno 
de autos obra un ejemplar del oficio dpl608liX y el acuerdo impugnado, de 
fecha veintitrés de diciembre de dos mil diez, dirigido al presidente del Supre
mo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, en donde se hace de su conoci
miento lo resuelto por el Congreso del estado de Jalisco. 

terCero.—Oportunidad. por ser una cuestión de orden público y de 
estudio preferente, procede analizar si la demanda de controversia constitu
cional fue promovida oportunamente.

para efectos de la oportunidad de la demanda, tratándose de actos 
como el que se impugna en esta vía constitucional, el artículo 21, fracción i,2 

de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos prevé que el plazo para la 
presentación de la demanda de controversia constitucional será de treinta 
días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la ley del propio 

2 "artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la 
ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en 
que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabe
dor de los mismos."
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acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al 
en que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución, o al en que 
el actor se ostente sabedor de los mismos.

para hacer el cómputo del plazo de treinta días señalado en la fracción i 
del artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia, se toma en considera
ción que el poder actor se hace sabedor del acuerdo de fecha veintitrés de 
diciembre de dos mil diez, con motivo de la notificación del acuerdo comba
tido, toda vez que a foja cuatrocientos diez de autos obra un ejemplar del ofi
cio dpl608liX con sello de recibido por la Secretaría General de acuerdos 
del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco fechado el día cinco de 
enero de dos mil once, por lo que el plazo aludido inició el día hábil siguiente, 
jueves seis de enero y concluyó el día jueves diecisiete de febrero de dos mil 
once, en virtud de que deben descontarse los días ocho, nueve, quince, dieci
séis, veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de enero, así como los días 
cinco, seis, siete, doce y trece de febrero, todos ellos de dos mil once por ser 
inhábiles de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. de la ley regla
mentaria de la materia, en relación con el artículo 163 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación. 

por tanto, como la demanda fue presentada el día diecisiete de febrero 
de dos mil once, ha de concluirse que es oportuna, por lo que hace a dicho 
acuerdo.

por otra parte, si bien el actor no señaló destacadamente como norma 
impugnada al artículo 61 de la Constitución del estado de Jalisco, de la lectura 
de sus conceptos de invalidez se advierte la existencia de alegaciones encami
nadas a demostrar la inconstitucionalidad de dicho artículo, por lo que pro
cede hacer el cómputo respectivo a la oportunidad en la impugnación de 
dicho artículo.

para efectos de la oportunidad de la demanda, tratándose de normas 
como la que se precisa, el artículo 21, fracción ii,3 de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos prevé que el plazo para la presentación de la demanda de 

3 "artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
"…
"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la 
norma que dé lugar a la controversia."
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controversia constitucional será de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se 
produzca el primer acto de aplicación. 

ahora bien, la última reforma al artículo 61 de la Constitución política 
del estado de Jalisco fue publicada en el periódico oficial de la entidad el 
diecinueve de enero de dos mil ocho,4 así, el plazo para promover la contro
versia constitucional transcurrió del día veinte de enero, al tres de marzo de 
dicho año; debiéndose descontar de dicho cómputo los días veinte, veintiséis 
y veintisiete de enero; así como dos, tres, cuatro, nueve, diez, dieciséis, dieci
siete, veintitrés y veinticuatro de febrero, y primero y dos de marzo, todos ellos 
de dos mil ocho, mismos que son inhábiles de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2o. de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el artículo 
163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. 

por tanto, como la demanda fue presentada el día diecisiete de febrero 
de dos mil once, resulta evidentemente extemporánea por lo que respecta a 
dicha norma.

Sin que se esté en el caso de que se impugnara dicha disposición con 
motivo de su primer acto de aplicación, toda vez que el poder Judicial, ahora 
actor, fue parte demandada y reconviniente en la controversia constitucional 
49/2008 del índice de este alto tribunal, en la que, entre otras cosas, se dilu
cidó la constitucionalidad del proceso de ratificación de diversos magistra
dos del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, mismo que se 
llevó a cabo con fundamento en el artículo 61 de la Constitución local que 
ahora controvierte el demandante.

así, en virtud de lo anterior, resulta inconcuso que la interposición de la 
demanda de controversia constitucional en contra del artículo 61 de la Cons
titución política del estado de Jalisco deviene extemporánea y, por tanto, debe 
sobreseerse. lo anterior con fundamento en la fracción Vii del artículo 195 de 
la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional; 
en relación con la fracción ii del artículo 206 del mismo ordenamiento.

4 http://app.jalisco.gob.mx/PeriodicoOficial.nsf/BusquedaAvanzada/ADA1E936217130ED862573DE
006D6FB4/$FILE/011908III.pdf
5 "artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"...
"Vii. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21."
6 "artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes:
"ii. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a 
que se refiere el artículo anterior."
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Cuarto.—Legitimación. procede estudiar la legitimación de las par
tes, por ser de orden público y de estudio preferente.

a) Legitimación activa: 

presentó la demanda de controversia constitucional el magistrado 
Celso rodríguez González, en su carácter de presidente del Supremo tribunal 
del estado de Jalisco, quien acreditó su personalidad con la copia certifi
cada del acta de sesión plenaria extraordinaria celebrada por los magistrados 
integrantes de dicho tribunal el quince de diciembre de dos mil diez, en la 
que se llevó a cabo la elección del presidente del tribunal local para el periodo 
comprendido del primero de enero de dos mil once, al treinta y uno de diciem
bre de dos mil doce; la que lo acredita como tal.7

los artículos 10, fracción i y 11, primer párrafo, ambos de la ley regla
mentaria de la materia disponen:

"artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias 
constitucionales:

"i. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la 
controversia."

"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en térmi
nos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. en todo 
caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."

de las disposiciones legales transcritas se desprende que tendrá el 
carácter de actor la entidad, poder u órgano que promueva la controversia 
constitucional; asimismo, se advierte que el actor deberá comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que lo rigen, 
estén facultados para representarlo.

ahora bien, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 56 de la 
Constitución política y 34, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial, 
ambos ordenamientos del estado Jalisco, el presidente del Supremo tribu
nal de Justicia del estado está facultado para acudir en representación del 
poder Judicial de la entidad. al efecto, los preceptos referidos establecen lo 
siguiente:

7 Fojas 64 a 71 del cuaderno principal de la controversia constitucional 24/2011.
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Constitución Política del Estado de Jalisco

"artículo 56. …

"la representación del poder Judicial recae en el presidente del Supre
mo tribunal de Justicia, el cual será electo, de entre sus miembros, por el 
pleno. el presidente desempeñará su función por un periodo de dos años y 
podrá ser reelecto para el periodo inmediato."

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco

"artículo 34. Son facultades del presidente del Supremo tribunal de 
Justicia:

"i. representar al poder Judicial del estado en los actos jurídicos y 
oficiales."

de este precepto se tiene que el presidente del Supremo tribunal de 
Justicia cuenta con la facultad de representar al poder Judicial del estado 
en los actos jurídicos y oficiales.

asimismo, si el poder Judicial local es uno de los órganos enunciados 
por el artículo 105, fracción i,8 de la Constitución Federal, facultado para inter

8 "artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
(reformado primer párrafo, d.o.F. 8 de diciembre de 2005)
"i. de las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia 
electoral y a lo establecido en el artículo 46 de esta Constitución, se susciten entre:
"a) la Federación y un estado o el distrito Federal;
"b) la Federación y un municipio;
"c) el poder ejecutivo y el Congreso de la unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en 
su caso, la Comisión permanente, sean como órganos federales o del distrito Federal;
"d) un estado y otro;
"e) un estado y el distrito Federal;
"f) el distrito Federal y un municipio;
"g) dos municipios de diversos estados;
"h) dos poderes de un mismo estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales;
"i) un estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales;
"j) un estado y un municipio de otro estado, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposi
ciones generales; y
"k) dos órganos de Gobierno del distrito Federal, sobre la constitucionalidad de sus actos o dis
posiciones generales.
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venir en una controversia constitucional, debe concluirse que cuenta con la 
legitimación activa necesaria para promoverla.

b) Legitimación pasiva: 

en el auto de admisión de esta controversia constitucional se recono
ció como autoridad demandada al poder legislativo del estado de Jalisco.

en representación del poder legislativo del estado de Jalisco, contes
taron la demanda los diputados enrique aubry de Castro palomino, Gustavo 
macías Zambrano y patricia elena retamoza Vega, el primero ostentándose 
presidente y los dos últimos como secretarios de la mesa directiva del Con
greso local, personalidad que acreditaron con las actas de sesión ordinaria 
del pleno del Congreso de trece y catorce de enero de dos mil once, en la que 
se designó a dichos funcionarios como miembros de la citada mesa directiva.9

por su parte, el artículo 35, fracción V, de la ley orgánica del poder 
legislativo del estado de Jalisco dispone lo siguiente:

"artículo 35.

"1. Son atribuciones de la mesa directiva:

"…

"V. representar jurídicamente al poder legislativo del estado, a través 
de su presidente y dos secretarios, en todos los procedimientos jurisdicciona
les en que éste sea parte, ejercitando de manera enunciativa mas no limitativa 
todas las acciones, defensas y recursos necesarios en los juicios: civiles, pena
les, administrativos, mercantiles o electorales, así como los relativos a los 
medios de control constitucional en todas sus etapas procesales, rindiendo 
informes previos y justificados, incluyendo los recursos que señala la ley de 
amparo y la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105, de la 

"Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los estados o de los 
municipios impugnadas por la Federación, de los municipios impugnadas por los estados, o en 
los casos a que se refieren los incisos c), h) y k) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte 
de Justicia las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiera sido 
aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos.
"en los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos única
mente respecto de las partes en la controversia. …"
9 Fojas 918 a 951 del cuaderno principal de la controversia constitucional 24/2011.
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Constitución política de los estados unidos mexicanos y la demás legislación 
aplicable en la materia, y con las más amplias facultades para pleitos y 
cobranzas para toda clase de bienes y asuntos e intereses de este poder, en 
la defensa de sus derechos que la ley le confiere en el ámbito de sus atribu
ciones. la mesa directiva puede delegar dicha representación de forma gene
ral o especial."

así, del contenido de lo anteriormente transcrito se colige que dentro 
de las funciones la mesa directiva del Congreso del estado se encuentra la de 
representar jurídicamente al poder legislativo Jalisco en todos los proce
dimientos jurisdiccionales en los que sea parte.

luego entonces, el poder legislativo del estado de Jalisco cuenta con 
legitimación pasiva para comparecer al presente juicio, toda vez que se le 
imputan diversos actos cuya invalidez se demanda.

QuiNto.—Causas de improcedencia. Se procede al análisis de las 
restantes causas de improcedencia o motivos de sobreseimiento respecto de 
los actos sobre los que no se ha decretado el sobreseimiento, sea que las 
partes las hagan valer o que de oficio se adviertan.

en primer lugar, el demandado alega que el acuerdo reclamado fue 
emitido por el Congreso local en cumplimiento a la ejecutoria pronunciada 
por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia constitu
cional 49/2008, y es por ello que la calificación de si el acuerdo legislativo 
Número 688liX10 fue emitido conforme a los lineamientos precisados por 
este alto tribunal, deberá ser materia de la resolución que dicte el presidente 
de este órgano jurisdiccional al efecto, en términos de los artículos 46 y 50 de 
la ley de la materia, por lo que la controversia constitucional planteada deviene 
improcedente en términos de la fracción iV del artículo 19 de la ley reglamen
taria del artículo 105 Constitucional. 

la hipótesis que se contiene en la fracción iV del artículo 1910 de la ley 
reglamentaria de la materia y que el poder demandado estima actualizada, 

10 "artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"iV. Contra normas generales o actos que hubieren sido materia de una ejecutoria dictada en otra 
controversia, o contra las resoluciones dictadas con motivo de su ejecución, siempre que exista 
identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez, en los casos a que se 
refiere el artículo 105, fracción i, último párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos."
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dispone que las controversias constitucionales son improcedentes contra 
normas generales o actos que hubieren sido materia de una ejecutoria dic
tada en otra controversia, o contra las resoluciones dictadas con motivo de su 
ejecución, siempre que exista identidad de partes, normas generales o actos 
y conceptos de invalidez.

ahora, si bien en la controversia constitucional en que se actúa existe 
una identidad de partes, pues se tiene como actor al poder Judicial del estado 
de Jalisco y como demandado al poder legislativo de la misma entidad, lo 
cierto es que no existe la identidad de actos que alude el Congreso deman
dado, pues como se observa de la ejecutoria emitida por el pleno de este alto 
tribunal el diez de mayo de dos mil diez en los autos de la controversia cons
titucional 49/2008, en la reconvención promovida por el poder Judicial de 
la entidad se señalaron como actos impugnados, en lo que ocupa al presente 
estudio, los siguientes:

"por cuanto hace a la reconvención, los actos y normas materia de estu
dio corresponden a los siguientes:

"los procedimientos instaurados por el Congreso del estado para deter
minar la no ratificación y el nombramiento de nuevos magistrados respecto 
de Bonifacio padilla González y José Félix padilla lozano, en sus cargos de 
magistrados del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco."11

así, del procedimiento de ratificación de los funcionarios que se seña
laron emanaron los acuerdos 532lViii08 y 533lViii08, ambos de trece de 
junio de dos mil ocho, emitidos por el poder legislativo del estado de Jalisco, 
a través de los cuales se resolvió no ratificar a Bonifacio padilla González y 
José Félix padilla lozano, respectivamente, en sus cargos de magistrados del 
Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco; determinaciones que fue
ron declaradas inválidas por el tribunal pleno en la sentencia dictada en la 
controversia constitucional 49/2008, como se advierte de su resolutivo sexto, 
del tenor literal siguiente:

"SeXto.—Se declara la invalidez de los acuerdos legislativos 532lViii08 
y 533lViii08, ambos de trece de junio de dos mil ocho, aprobados en la misma 
fecha por el poder legislativo del estado de Jalisco, a través de los cuales 
resolvió no ratificar a Bonifacio padilla González y José Félix padilla lozano, 

11 Foja 80 de la sentencia de diez de mayo de dos mil diez, dictada en la controversia constitucio
nal 49/2008.
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respectivamente, en sus cargos de magistrados del Supremo tribunal de Jus
ticia del estado de Jalisco; así como de los nombramientos realizados en el 
acuerdo parlamentario 537lViii08, emitido el diecisiete de junio de dos mil 
ocho, en los términos precisados en el considerando noveno de este fallo."12

en el considerando décimo de la aludida ejecutoria se señalaron como 
efectos los siguientes: 

"b) toda vez que se declara la invalidez de los acuerdos legislativos 
532lViii08 y 533lViii08, ambos de trece junio de dos mil ocho, aprobados en 
la misma fecha por el poder legislativo del estado de Jalisco, a través de los 
cuales se resolvió no ratificar a Bonifacio padilla González y José Félix padilla 
lozano, respectivamente, en sus cargos de magistrados del Supremo tribu
nal de Justicia del estado de Jalisco, se requiere al citado órgano legislativo 
para que emita nuevos acuerdos en los que, acatando los lineamientos del 
presente fallo respecto de los mencionados funcionarios, proceda a decidir 
sobre su ratificación o no en el cargo."13

en virtud de la anterior determinación, el poder legislativo del estado 
de Jalisco, con fecha veintitrés de diciembre de dos mil diez, emitió un nuevo 
acuerdo bajo número 688liX10, que es el impugnado en la presente vía, a 
través del cual resolvió no ratificar a José Félix padilla lozano como magistrado 
del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco.

por tanto, de lo reseñado resulta evidente que no existe la identidad de 
actos que alega el poder demandado, pues la controversia en que se actúa 
no se promovió en contra del mismo acto que se combatió en la controversia 
constitucional 49/2008, de ahí que no se actualice la causa de improceden
cia prevista en la fracción iV del artículo 19 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal.

aunado a lo antes expuesto, el Congreso demandado consideró que el 
juicio devenía improcedente, toda vez que se esgrimían alegaciones que ya 
habían sido materia de pronunciamiento en la controversia constitucional 
49/2008, en tanto que el actor hizo valer también conceptos de invalidez res
pecto de la "supuesta intromisión del Poder Legislativo Local en la integración y 

12 Foja 134 de la sentencia de diez de mayo de dos mil diez, dictada en la controversia constitu
cional 49/2008.
13 Foja 131 de la sentencia de diez de mayo de dos mil diez, dictada en la controversia constitu
cional 49/2008.
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funcionamiento del Poder Judicial Local", el desconocimiento de la inamo
vilidad del magistrado José Félix padilla lozano y la aplicación retroactiva de 
normas en el procedimiento para su ratificación. 

Sin embargo, las consideraciones esgrimidas por el poder demandado 
no demuestran la improcedencia de la controversia planteada, sino que están 
íntimamente vinculadas con el análisis que respecto de los conceptos de inva
lidez se efectúe en el fondo del asunto, razón por la cual no se realizará en este 
apartado el examen propuesto; de ahí que la causal de improcedencia aludida 
resulte inoperante y deba desestimarse. Sirve de fundamento a lo anterior, la 
tesis emitida por el pleno de este alto tribunal de rubro: "CoNtroVer Sia CoNS
tituCioNal. Si Se HaCe Valer uNa CauSal de improCedeN Cia Que 
iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ deSeStimarSe."14

por tanto, se concluye que al no existir otra causa de improcedencia 
alegada por las partes o que de oficio se advierta, se deberá proceder al estu
dio de los conceptos de invalidez hechos valer por la parte actora.

SeXto.—Estudio de fondo. procede realizar el estudio de los concep
tos de invalidez hechos valer en la demanda de controversia constitucional:

en su primer concepto de invalidez, el actor hace referencia a la incons
titucionalidad del acuerdo legislativo Número 688liX10, en virtud de que su 
emisión se fundamenta en normas emitidas con posterioridad al nombra
miento de José Félix padilla lozano como magistrado del Supremo tribunal 
de Justicia del estado de Jalisco, de fecha veintiocho de abril de mil novecien
tos noventa y ocho; así, al realizarse el procedimiento de ratificación de dicho 
funcionario con fundamento en las reformas a la Constitución política del 
estado de Jalisco publicadas el veintinueve de abril de mil novecientos noven
ta y nueve, es que se vulnera el contenido del artículo 14 constitucional, pues 
se debe aplicar el sistema normativo vigente al momento de su designación y 
no uno posterior. 

14 tesis p./J. 92/99, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, septiembre de 1999, 
página 710, de texto:
"en reiteradas tesis este alto tribunal ha sostenido que las causales de improcedencia propues
tas en los juicios de amparo deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si en 
una controversia constitucional se hace valer una causal donde se involucra una argumentación 
en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y declararse la procedencia, y, 
si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el estudio de los conceptos de invalidez relati
vos a las cuestiones constitucionales propuestas."
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asimismo, en su segundo concepto de invalidez el representante del 
poder Judicial local alude que la exigencia del dictamen técnico del desem
peño del magistrado padilla lozano como fundamento para su ratificación, 
invalida el acuerdo recurrido, toda vez que la exigencia de mérito se sustenta 
en normas posteriores a la fecha de su nombramiento, lo que transgrede las 
garantías contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal.

en su tercer concepto de invalidez, el demandante se duele de la viola
ción del artículo 59 de la Constitución política del estado de Jalisco, en relación 
con los artículos 4 y 7 de la ley orgánica del poder Judicial del estado de 
Jalisco, siendo todos ellos los ordenamientos conforme a los cuales el magis
trado José Félix padilla lozano había sido ratificado en su encargo en el año 
de dos mil uno, con lo que adquirió inamovilidad, junto con el derecho a reti
rarse voluntariamente a los sesenta y cinco años de edad o, en su defecto, 
hacerlo de manera obligatoria a los setenta años de edad. así, ante el carác
ter de inamovible de dicho magistrado, sólo podía ser privado de su encargo 
en términos de lo establecido por la Constitución del estado en materia de 
responsabilidades, por tanto, al haberse resuelto la no ratificación en el acuerdo 
impugnado, tal acto deviene en inconstitucional e inválido. 

por su parte, en el cuarto concepto de invalidez aduce que se notificó 
el acuerdo Número 533lViii08 (primer acuerdo de no ratificación) un día 
después de que concluyera el periodo para el que fue nombrado, por lo que 
operó la ratificación tácita a favor del magistrado ya citado; razón por la cual, 
además de su reelección, obtuvo inamovilidad, circunstancia que pasó desa
percibida para el poder legislativo en la emisión del acuerdo 688liX10, ahora 
impugnado; de ahí que entonces deba declararse la inconstitucionalidad del 
acto reclamado, pues de lo contrario se atentaría en contra de la independen
cia de los miembros del poder Judicial local en detrimento del principio de 
carrera judicial que tiende a garantizar la administración pronta, completa e 
imparcial de justicia prevista en el artículo 17 constitucional. 

ahora bien, previo al análisis de las violaciones a que alude el actor, 
resulta oportuno hacer alusión a las consideraciones expuestas en la controver
sia constitucional 49/2008, en cuyo cumplimiento se dictó el acuerdo legislativo 
que es materia de esta ejecutoria y que, en síntesis, son las que señalan:

A) Que como se observó de las constancias que integran la aludida 
controversia constitucional, la designación de los magistrados Bonifacio padilla 
González y José Félix padilla lozano, por un periodo de cuatro años, se dio en 
términos de los artículos 58 y 59 de la Constitución local vigente hasta el 
veintiocho de abril de mil novecientos noventa y siete, conforme a los cuales 
los magistrados del Supremo tribunal de Justicia de Jalisco, duraban en el 
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ejercicio de su encargo cuatro años, contados a partir de la fecha en que 
rendían protesta al término de los cuales, si eran ratificados, sólo podían ser 
privados de su puesto en términos del título octavo de esa Constitución. 

Que, sin embargo, el veintinueve de abril de mil novecientos noventa y 
siete entró en vigor el decreto Número 16541, en virtud del que se reformaron 
y adicionaron diversos artículos de la Constitución local, entre ellos, el 59 y el 
61; que dispusieron que los magistrados del Supremo tribunal de Justicia 
durarían en su encargo siete años, contados a partir de la fecha en que rindie
ran la protesta de ley, al término de los cuales podrán ser reelectos y, si no lo 
fueren, continuarían en esa función por diez años más, durante los cuales 
sólo podrían ser privados en los términos establecidos en la Constitución y en 
las leyes emitidas en materia de responsabilidad de los servidores públicos.

Que, además, se dispuso que al término de los diecisiete años a que se 
refiere el párrafo anterior, los magistrados tendrían derecho a un haber por retiro, 
conforme quedara establecido en la ley orgánica del poder Judicial, y que los 
magistrados reelectos para concluir el periodo de diecisiete años no podrían 
en ningún caso volver a ocupar el cargo.

B) Que, asimismo, en el artículo tercero transitorio del decreto 16541 
se contemplaron diversas hipótesis tomando en cuenta el status jurídico que 
guardaban los magistrados en funciones al momento de entrar en vigor la refor
ma de mil novecientos noventa y siete, siendo tales hipótesis las siguientes:

1. en su segundo párrafo, el artículo dispuso un procedimiento gené
rico de retiro voluntario de la función jurisdiccional, para aquellos magistra
dos y Jueces que lo solicitaran antes de que el Consejo del poder Judicial del 
estado integrara y presentara al Congreso del estado las listas de candidatos 
para la elección de magistrados y determinara la designación de los Jueces 
de primera instancia, menores y de paz; además, en ese mismo párrafo, esta
bleció la posibilidad de la jubilación para quienes tuvieran derecho a ella.

2. el tercer párrafo del transitorio en cita estableció que los magistra
dos que a la fecha de aprobación del decreto gozaran de inamovilidad con
forme a los artículos de la Constitución que ese decreto reformó, que no 
optaran por el procedimiento de retiro voluntario, se entenderían nombrados 
para un término de siete años, al fin del cual podrían ser o no ratificados (magis
trados inamovibles).

3. el cuarto párrafo del mismo transitorio señaló que aquellos magis
trados que conforme al texto Constitucional reformado no gozaran de inamo
vilidad, al término del periodo por el cual fueron nombrados, podrían ser 
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ratificados para el primer periodo de siete años, conforme a lo previsto en ese 
decreto (magistrados no inamovibles).

C) Que así procedía analizar si con motivo de la ratificación efectuada 
en el año dos mil uno, los magistrados en cuestión gozan o no de inamovili
dad, sirviendo de apoyo la tesis del pleno de este alto tribunal de rubro: 
"podereS JudiCialeS de loS eStadoS. CriterioS Que la Suprema 
Corte Ha eStaBleCido SoBre Su SituaCióN, CoNForme a la iNter
pretaCióN de la FraCCióN iii del artÍCulo 116 de la CoNStituCióN 
Federal."15 

15 tesis p./J. 107/2000, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, 
octubre de 2000, página 30, de texto:
"del análisis de este precepto y de las diferentes tesis que al respecto ha sustentado la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se pueden enunciar los siguientes criterios sobre la situación 
jurídica de los poderes Judiciales locales, y que constituyen el marco que la Constitución Fede
ral establece a los poderes ejecutivo y Judicial de los estados miembros de la Federación, en 
cuanto a la participación que les corresponde en la integración de aquéllos: 1o. la Constitución 
Federal establece un marco de actuación al que deben sujetarse tanto los Congresos como los 
ejecutivos de los estados, en cuanto al nombramiento y permanencia en el cargo de los magis
trados de los tribunales Supremos de Justicia, o tribunales Superiores de Justicia. 2o. Se debe 
salvaguardar la independencia de los poderes Judiciales de los estados y, lógicamente, de los 
magistrados de esos tribunales. 3o. una de las características que se debe respetar para lograr 
esa independencia es la inamovilidad de los magistrados. 4o. la regla específica sobre esa ina
movilidad supone el cumplimiento de dos requisitos establecidos directamente por la Constitu
ción Federal y uno que debe precisarse en las Constituciones locales. el primero, conforme al 
quinto párrafo de la fracción iii del artículo 116 de la Constitución Federal, consiste en que los 
magistrados deben durar en el ejercicio de su encargo el tiempo que señalen las Constituciones 
locales, como expresamente lo señala la Constitución Federal; el segundo consiste en que la 
inamovilidad se alcanza cuando, cumpliéndose con el requisito anterior, los magistrados, según 
también lo establece el texto Constitucional, podrán ser reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser 
privados de sus puestos en los términos que determinen las Constituciones y las leyes de respon
sabilidades de los Servidores públicos de los estados. el requisito que debe preverse en las 
Constituciones locales es el relativo al tiempo específico que en ellas se establezca como periodo 
en el que deben desempeñar el cargo. 5o. la seguridad en el cargo no se obtiene hasta que se 
adquiere la inamovilidad, sino desde el momento en el que un magistrado inicia el ejercicio de 
su encargo. esta conclusión la ha derivado la Suprema Corte del segundo y cuarto párrafos de la 
propia fracción iii del artículo 116 y de la exposición de motivos correspondiente, y que se refie
ren a la honorabilidad, competencia y antecedentes de quienes sean designados como magistra
dos, así como a la carrera judicial, relativa al ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan 
a los poderes Judiciales de los estados. Si se aceptara el criterio de que esa seguridad sólo la 
obtiene el magistrado cuando adquiere la inamovilidad, se propiciaría el fenómeno contrario que 
vulneraría el texto Constitucional, esto es, que nunca se reeligiera a nadie, con lo que ninguno 
sería inamovible, pudiéndose dar lugar exactamente a lo contrario de lo que se pretende, pues sería 
imposible alcanzar esa seguridad, poniéndose en peligro la independencia de los poderes Judi
ciales de los estados de la república. el principio de supremacía constitucional exige rechazar 
categóricamente interpretaciones opuestas al texto y al claro sentido de la Carta Fundamental. 
este principio de seguridad en el cargo no tiene como objetivo fundamental la protección del 
funcionario judicial, sino salvaguardar la garantía social de que se cuente con un cuerpo de 
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Que en atención a lo anterior, de las constancias que integran el expe
diente de la controversia constitucional 49/2008 se advierte que tanto Bonifa
cio padilla González como José Félix padilla lozano fueron designados por un 
primer periodo de cuatro años, el trece de junio de mil novecientos noventa y 
siete, en términos de lo dispuesto por los artículos 58 y 59 de la Constitución 
política de Jalisco transcritos con anterioridad y, de conformidad con la reforma 
a la Constitución local contenida en el decreto Número 16541, debían ser 
ratificados por un periodo de siete años, a partir del dieciséis de junio de dos 
mil uno.

d) Que, por tanto, resultaba inconcuso que a la fecha en que entró en 
vigor el decreto Número 16541, los magistrados Bonifacio padilla González y 
José Félix padilla lozano no tenían el carácter de inamovibles, pues apenas 
habían sido designados por un primer periodo de cuatro años, en términos del 
artículo 59 de la Constitución local anterior; ubicándose en la hipótesis con
tenida en el cuarto párrafo del artículo tercero transitorio del propio decreto, 
por lo que al término del periodo por el cual fueron nombrados, podrían ser 
ratificados para el primer periodo de siete años, lo que aconteció en el caso, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 61 de la Constitución política 
local, en relación con lo preceptuado en el párrafo cuarto del artículo tercero 
transitorio de referencia.

así, en atención a las consideraciones vertidas en la ejecutoria de refe
rencia, se colige que los argumentos contenidos en el primero, segundo, ter
cero y cuarto conceptos de invalidez de la actora, deben desestimarse, pues 
las violaciones alegadas en sus razonamientos ya fueron materia de análisis 

magistrados y Jueces que por reunir con excelencia los atributos que la Constitución exige, hagan 
efectiva, cotidianamente, la garantía de justicia pronta, completa, imparcial y gratuita que con
sagra el artículo 17 de la Constitución Federal. No pasa inadvertido a esta Suprema Corte, que 
este criterio podría propiciar, en principio, que funcionarios sin la excelencia y sin la diligencia 
necesarias pudieran ser beneficiados con su aplicación, pero ello no sería consecuencia del 
criterio, sino de un inadecuado sistema de evaluación sobre su desempeño. en efecto, es lógico 
que la consecuencia del criterio que se sustenta en la Constitución, interpretada por esta Supre
ma Corte, exige un seguimiento constante de los funcionarios judiciales, a fin de que cuando 
cumplan con el término para el que fueron designados por primera vez, se pueda dictaminar, de 
manera fundada y motivada, si debe reelegírseles, de modo tal que si se tiene ese cuidado no se 
llegará a producir la reelección de una persona que no la merezca, y ello se podrá fundar y moti
var suficientemente. 6o. del criterio anterior se sigue que cuando esté por concluir el cargo de 
un magistrado, debe evaluarse su actuación para determinar si acreditó, en su desempeño, cum
plir adecuadamente con los atributos que la Constitución exige, lo que implica que tanto si se 
considera que no debe ser reelecto, por no haber satisfecho esos requisitos, como cuando 
se estime que sí se reunieron y que debe ser ratificado, deberá emitirse una resolución fundada 
y motivada por la autoridad facultada para hacer el nombramiento en que lo justifique, al consti
tuir no sólo un derecho del magistrado, sino principalmente, una garantía para la sociedad."
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en la ejecutoria emitida en la controversia constitucional 49/2008, por lo que 
constituyen cosa juzgada. 

lo anterior, porque la materia en el presente juicio se constriñe a exa
minar la constitucionalidad del acuerdo legislativo Número 688liX10, sólo 
en cuanto las autoridades demandadas decidieran con libertad de jurisdic
ción y no en cuanto su actuar quedó constreñido a los estrictos términos orde
nados en la ejecutoria dictada en la citada controversia 49/2008, ni en cuanto 
al actuar que ya fue examinado y juzgado en dicha controversia.

Sobre esto, este tribunal Constitucional ya se ha pronunciado en el 
sentido de que deberán declararse inatendibles aquellas cuestiones que ya 
hubieren sido objeto de examen en otra ejecutoria, más aún si lo fueron en 
aquella en cuyo cumplimiento se emitió el acto impugnado en lo particular; 
resulta aplicable a lo anterior la tesis del pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eN CoNtra de uNa 
reSoluCióN diCtada eN aCatamieNto de uNa eJeCu toria de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN. SoN iNoperaNteS loS CoN
CeptoS de iNValideZ Que VerSeN SoBre el eXCeSo o deFeCto eN el 
CumplimieNto de la eJeCutoria o SoBre CueStioNeS Que CoNSti
tuYaN CoSa JuZGada."16 

por último, procede analizar el restante concepto de invalidez, en el 
cual se cuestionó la constitucionalidad del acuerdo legislativo Número 
688liX10, impugnado por vicios propios, toda vez que el actor consideró que 
los argumentos sostenidos carecían de fundamento legal y objetividad. 

al efecto, es preciso recordar que esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido diferentes lineamientos para juzgar si un dictamen de 
evaluación cumple o no con la debida fundamentación y motivación, cuyo 
cumplimiento se analizará a continuación:

1. debe existir una norma legal que otorgue a la autoridad emi
sora la facultad de actuar en determinado sentido, es decir, debe respe

16 tesis p./J. 137/2000, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, diciembre de 
2000, de texto:
"la materia de la controversia constitucional que se promueve en contra de una resolución dic
tada en acatamiento de la ejecutoria pronunciada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en otra controversia constitucional, se limita a determinar sobre la constitucionalidad del ac
tuar de la autoridad demandada en cuanto se le devolvió plenitud de jurisdicción para obrar o 
decidir. por tanto, resultan inoperantes los conceptos de invalidez que versen sobre el exceso 
o defecto en el cumplimiento de la ejecutoria, por constituir ello, en todo caso, materia del re
curso de queja, así como los que se refieran a cuestiones que fueron objeto de examen en la 
ejecutoria, por existir al respecto cosa juzgada."
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tarse la delimitación constitucional y legal de la esfera competencial 
de las autoridades.

lo que se actualiza en la especie, toda vez que existe el ordenamiento 
legal que faculta al Congreso a emitir resolución respecto de la ratificación 
o no de los magistrados del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, 
concretamente el artículo 61 de la Constitución política del estado,17 siendo a 
su vez la Comisión de Justicia el órgano expresamente facultado al efecto, de 
conformidad con la fracción iV del artículo 9218 de la ley orgánica del poder 
legislativo del estado de Jalisco.

17 "artículo 61. los magistrados del Supremo tribunal de Justicia durarán en el ejercicio de su 
encargo siete años, contados a partir de la fecha en que rindan protesta de ley, al término de los 
cuales podrán ser ratificados y, si lo fueren, continuarán en esa función por diez años más, 
durante los cuales sólo podrán ser privados de su puesto en los términos que establezcan esta 
Constitución, las leyes en materia de responsabilidad de los servidores públicos o como conse
cuencia del retiro forzoso.
(reformado, p.o. 13 de marzo de 2003)
"tres meses antes de que concluya el periodo de siete años para el que fue nombrado un magis
trado, el pleno del Supremo tribunal de Justicia elaborará un dictamen técnico (sic) en el que se 
analice y emita opinión sobre la actuación y desempeño del magistrado. el dictamen técnico, así 
como el expediente del magistrado será enviado al Congreso del estado para su estudio.
(reformado, p.o. 13 de marzo de 2003)
"el Congreso del estado decide soberanamente sobre la ratificación o no ratificación de los 
magistrados mediante el voto de las dos terceras partes de los diputados presentes.
(reformado, p.o. 13 de marzo de 2003)
"Si el Congreso del estado resuelve la no ratificación, el magistrado cesará en sus funciones a la 
conclusión del periodo para el que fue designado y se procederá a realizar un nuevo nombramiento 
en los términos de este capítulo.
(reformado [N. de e. adicionado], p.o. 19 de enero de 2008)
"los magistrados del Supremo tribunal de Justicia se retirarán de sus cargos en forma forzosa o 
voluntaria. Son causas de retiro forzoso:
"i. Haber concluido los diez años del segundo periodo a que se refiere el primer párrafo del pre
sente artículo, o
"ii. Haber cumplido setenta años de edad.
(reformado, p.o. 19 de enero de 2008)
"la ley orgánica del poder Judicial del estado fijará las causas del retiro voluntario y el haber que 
tendrá el magistrado que se retire forzosa o voluntariamente. el haber a que se refiere este 
artículo únicamente se entregará a aquellos magistrados que hubiesen cumplido la carrera judi
cial a que se refiere la ley.
(reformado, p.o. 19 de enero de 2008)
"los magistrados ratificados para concluir el periodo de diecisiete años no podrán en ningún 
caso volver a ocupar el cargo, así como los magistrados que habiendo concluido el periodo de 
siete años, no hubiesen sido ratificados por el Congreso del estado."
18 "artículo 92.
"1. Corresponde a la Comisión de Justicia el estudio y dictamen o el conocimiento, respectiva
mente, de los asuntos relacionados con:
"…
"iV. la elección y en su caso la ratificación de magistrados del Supremo tribunal de Justicia, del 
tribunal electoral y del tribunal de lo administrativo."
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2. La autoridad emisora del acto debe desplegar su actuación en 
la forma que disponga la ley y en caso de que no exista disposición 
alguna en la que se regulen los pasos fundamentales en que las auto
ridades deberán actuar, esta forma de actuación podrá determinarse 
por la propia autoridad emisora del acto, pero siempre en pleno res
peto a las disposiciones establecidas en el artículo 116, fracción III, de 
la Constitución Federal.

así del análisis integral de los artículos 35, fracción iX,19 56, primer 
párrafo,20 57, primer párrafo,21 60,22 61,23 6524 y 6625 de la Constitución política 

19 "artículo 35. Son facultades del Congreso:
"…
"iX. elegir a los magistrados del Supremo tribunal de Justicia, del tribunal electoral y del tribu
nal de lo administrativo, así como a los titulares del Consejo de la Judicatura, en la forma y tér
minos que dispongan esta Constitución y las leyes de la materia."
20 "artículo 56. el ejercicio del poder Judicial se deposita en el Supremo tribunal de Justicia, en 
el tribunal electoral, en el tribunal de lo administrativo, en los juzgados de primera instancia, 
menores y de paz y jurados. Se compondrá además por dos órganos, el Consejo de la Judicatura 
del estado y el instituto de Justicia alternativa del estado. …"
21 "artículo 57. la ley garantizará la independencia de los propios tribunales, la de los magistra
dos, consejeros y Juez en el ejercicio de sus funciones, así como la plena ejecución de sus reso
luciones. …"
22 "artículo 60. para la elección de los magistrados del Supremo tribunal de Justicia, el Consejo 
de la Judicatura, previa convocatoria realizada por el Congreso del estado a la sociedad en gene
ral, con excepción de los partidos políticos, someterá a consideración del Congreso del estado 
una lista de candidatos que contenga, cuando menos, el doble del número de magistrados a 
elegir, remitiendo los expedientes para acreditar que los ciudadanos propuestos cumplen con 
los requisitos establecidos en el presente capítulo y tienen aptitud para ocupar dicho cargo.
(reformado, p.o. 28 de abril de 1997)
"el Congreso del estado, por acuerdo de las dos terceras partes de los diputados presentes, ele
girá al magistrado que deba cubrir la vacante, dentro de un término improrrogable de treinta 
días. en caso de que el Congreso no resolviere dentro de dicho término, se entenderá que recha
za la totalidad de los candidatos propuestos.
(reformado, p.o. 13 de enero de 2007)
"en caso de que el Congreso rechace la totalidad de los candidatos propuestos, el Consejo de la 
Judicatura someterá una nueva propuesta integrada por personas distintas a la inicial, en los 
términos de este artículo.
(reformado, p.o. 13 de enero de 2007)
"en igualdad de circunstancias, los nombramientos de magistrados serán hechos preferente
mente entre aquellas personas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la 
administración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y antecedentes 
en otras ramas de la profesión jurídica."
23 "artículo 61. los magistrados del Supremo tribunal de Justicia durarán en el ejercicio de su 
encargo siete años, contados a partir de la fecha en que rindan protesta de ley, al término de los 
cuales podrán ser ratificados y, si lo fueren, continuarán en esa función por diez años más, 
durante los cuales sólo podrán ser privados de su puesto en los términos que establezcan esta 
Constitución, las leyes en materia de responsabilidad de los servidores públicos o como con
secuencia del retiro forzoso.
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del estado de Jalisco, se advierte la existencia de un sistema regulador del 
procedimiento de ratificación de los magistrados del poder Judicial del estado 
de Jalisco que, esencialmente, consiste en lo siguiente:

a) Que corresponde al Congreso del estado la facultad de elegir, entre 
otros funcionarios, a los magistrados del Supremo tribunal de Justicia del 
estado en la forma y términos que dispongan la propia Constitución y las leyes 
aplicables.

b) Que el ejercicio del poder Judicial en el estado de Jalisco se depo
sita entre los órganos jurisdiccionales del Supremo tribunal de Justicia del 
estado.

(reformado, p.o. 13 de marzo de 2003)
"tres meses antes de que concluya el periodo de siete años para el que fue nombrado un magis
trado, el pleno del Supremo tribunal de Justicia elaborará un dictamen técnico (sic) en el que se 
analice y emita opinión sobre la actuación y desempeño del magistrado. el dictamen técnico, así 
como el expediente del magistrado será enviado al Congreso del estado para su estudio.
(reformado, p.o. 13 de marzo de 2003)
"el Congreso del estado decide soberanamente sobre la ratificación o no ratificación de los ma
gistrados mediante el voto de las dos terceras partes de los diputados presentes.
(reformado, p.o. 13 de marzo de 2003)
"Si el Congreso del estado resuelve la no ratificación, el magistrado cesará en sus funciones a la 
conclusión del periodo para el que fue designado y se procederá a realizar un nuevo nombramien
to en los términos de este capítulo.
(reformado [N. de e. adicionado], p.o. 19 de enero de 2008)
"los magistrados del Supremo tribunal de Justicia se retirarán de sus cargos en forma forzosa o 
voluntaria. Son causas de retiro forzoso:
"i. Haber concluido los diez años del segundo periodo a que se refiere el primer párrafo del pre
sente artículo, o
"ii. Haber cumplido setenta años de edad.
(reformado, p.o. 19 de enero de 2008)
"la ley orgánica del poder Judicial del estado fijará las causas del retiro voluntario y el haber que 
tendrá el magistrado que se retire forzosa o voluntariamente. el haber a que se refiere este 
artículo únicamente se entregará a aquellos magistrados que hubiesen cumplido la carrera judi
cial a que se refiere la ley.
(reformado, p.o. 19 de enero de 2008)
"los magistrados ratificados para concluir el periodo de diecisiete años no podrán en ningún 
caso volver a ocupar el cargo, así como los magistrados que habiendo concluido el periodo de 
siete años, no hubiesen sido ratificados por el Congreso del estado."
24 "artículo 65. el tribunal de lo administrativo tendrá a su cargo dirimir las controversias de ca
rácter administrativo y fiscal que se susciten entre las autoridades del estado, las municipales y 
de los organismos descentralizados de aquéllas, con los particulares. igualmente de las que 
surjan de entre dos o más entidades públicas de las citadas en el presente artículo. el tribunal 
de lo administrativo resolverá además, los conflictos laborales que se susciten con sus propios 
trabajadores."
25 "artículo 66. los requisitos exigidos para ser magistrado del tribunal de lo administrativo, la 
forma de elección y el periodo de su ejercicio en el cargo, serán los mismos que esta Constitu
ción establece para los magistrados del Supremo tribunal de Justicia."
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c) Que se establecen la forma de elección y el periodo del ejercicio del 
encargo de los magistrados del Supremo tribunal de Justicia del estado.

d) Que el procedimiento para la ratificación de los titulares de esos ór
ganos jurisdiccionales iniciará tres meses antes de que concluya el periodo 
para el cual fue nombrado, con la emisión por parte del pleno del tribunal de 
un dictamen técnico que contendrá un análisis y la emisión de una opinión 
sobre la actuación y desempeño del magistrado que corresponda.

e) Que dicho dictamen así como el expediente del magistrado deberá 
enviarse al Congreso del estado para su estudio.

f) Que corresponde a la legislatura local decidir en forma soberana 
sobre la ratificación o no de los magistrados, por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes en la sesión correspondiente. 

además de que la Constitución local establece los parámetros gene
rales del procedimiento de ratificación, se deja a la legislación secundaria la 
regulación a detalle de dicho procedimiento; por este motivo, la ley orgánica 
del poder Judicial del estado, en sus artículos 23, fracción XXVi26 y 34, frac
ción XiX,27 alude al tema de la ratificación de los magistrados, en tanto que 

26 "artículo 23. Son facultades del pleno:
"…
"XXVi. elaborar el dictamen técnico en el que se analice y emita opinión sobre la actuación y 
el desempeño de los magistrados, de conformidad con el artículo 61 de la Constitución política 
del estado de Jalisco;
"para estos efectos, el dictamen deberá contener todos los datos, elementos y opiniones que 
permitan al Congreso ilustrar su decisión, señalando por lo menos:
"a) el total de asuntos turnados al magistrado;
"b) el total de asuntos resueltos por el magistrado;
"c) el total de asuntos turnados a la Sala a la que pertenece el magistrado;
"d) el total de asuntos resueltos por la Sala a la que pertenece el magistrado;
"e) el número de resoluciones resueltas en los términos que establecen las leyes;
"f) el número de resoluciones confirmadas o modificadas a través del juicio de amparo;
"g) los servidores públicos que auxilian al magistrado; y
"h) las quejas presentadas en contra del magistrado y el sentido de su resolución.
"el dictamen técnico, así como los demás datos, informaciones y opiniones que se hagan llegar al 
Congreso del estado, tanto del Supremo tribunal de Justicia, como de particulares, servirán para 
el proceso de ratificación de los magistrados. estos elementos no limitan la facultad soberana 
del Congreso del estado, de ratificar o no ratificar a los magistrados del Supremo tribunal de 
Justicia del estado."
27 "artículo 34. Son facultades del presidente del Supremo tribunal de Justicia:
"...
"XiX. remitir al Congreso del estado el dictamen técnico a que se refiere la fracción XXVi, del 
artículo 23 de la presente ley;
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facultan al pleno y a su presidente para elaborar y remitir a la legislatura 
local, respectivamente, el dictamen técnico a que se refiere el artículo 61 de 
la Constitución política local, que se auxiliará al Congreso en el proce
dimiento de ratificación, documento técnico que deberá contener diversa 
información referente a la actuación de los magistrados que integran dicho 
tribunal, la que de acuerdo con la referida fracción XXVi del artículo 23, al 
menos consistirá en la siguiente:

a) el total de asuntos turnados al magistrado;

b) el total de asuntos resueltos por el magistrado;

c) el total de asuntos turnados a la Sala a la que pertenece el 
magistrado;

d) el total de asuntos resueltos por la Sala a la que pertenece el 
magistrado;

e) el número de resoluciones resueltas en los términos que establecen 
las leyes;

f) el número de resoluciones confirmadas o modificadas a través del 
juicio de amparo;

g) los servidores públicos que auxilian al magistrado; y,

h) las quejas presentadas en contra del magistrado y el sentido de su 
resolución.

por otra parte, la ley orgánica del poder legislativo del estado de Jalisco 
prevé que corresponde a la Comisión legislativa de Justicia el conocimiento, 
estudio y dictamen de los asuntos relacionados con la elección y ratificación 
de los magistrados de los diferentes tribunales del poder Judicial del estado, 
asuntos relacionados con la elección y ratificación de los magistrados de los 
diferentes tribunales del poder Judicial del estado, asimismo, se encuentra 
previsto al efecto un capítulo relativo a los procedimientos especiales a desarro
llarse por el Congreso local, dentro de los cuales se ubica el relativo a la 
calificación de los servidores públicos.

"para efectos de un adecuado control y evaluación de las labores del Supremo tribunal de Justi
cia, elaborará y conservará un dictamen semestral de cada uno de los magistrados, con los ele
mentos que establece la fracción XXVi del artículo 23 de esta ley."
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al respecto, de la lectura de los artículos 92,28 210,29 211,30 212,31 219,32 
y 22033 de la ley orgánica del poder legislativo del estado se deriva lo 
siguiente:

1. Que corresponde a la Comisión de Justicia del Congreso local el 
reconocimiento, estudio y dictamen de los procesos de ratificación, entre 
otros funcionarios, de los magistrados del Supremo tribunal de Justicia del 
estado.

2. Que la ratificación de los magistrados, a cargo del Congreso local, 
constituye un procedimiento especial que requiere un trámite distinto al pro

28 "artículo 92.1. Corresponde a la Comisión de Justicia el estudio y dictamen o el conocimiento, 
respectivamente, de los asuntos relacionados con:
"…
"iV. la elección y en su caso la ratificación de magistrados del Supremo tribunal de Justicia, del 
tribunal electoral y del tribunal de lo administrativo; …"
29 "artículo 210.1. los procedimientos especiales contemplados en este título corresponden a 
facultades del Congreso del estado que requieren un trámite distinto al procedimiento legislativo 
ordinario.
"2. las resoluciones derivadas de los procedimientos de elección o ratificación, en su caso, de los 
servidores públicos y de procedimientos para la sustanciación de trámite para desintegración de 
ayuntamientos y suspensión o revocación del mandato a alguno de sus miembros y la elección 
de los concejos municipales tienen carácter de acuerdo parlamentario, se notifican y surten 
efectos de inmediato; es remitida para su publicación en el periódico oficial ‘el estado de Jalisco’."
30 "artículo 211.1. en todo lo no previsto por este título, se aplica en lo conducente el procedimiento 
legislativo ordinario."
31 "artículo 212.1. Cualquier procedimiento relativo al Congreso del estado establecido en otro 
ordenamiento legal se regula conforme a esa ley, y en todo lo no previsto, por este título y por el 
procedimiento legislativo ordinario."
32 "artículo 219.1. para la elección o, en su caso, ratificación de los magistrados del Supremo 
tribunal de Justicia del estado, del tribunal electoral y del tribunal administrativo del estado 
de Jalisco; de los Consejeros del Consejo General del poder Judicial; del procurador general de 
Justicia; del procurador de desarrollo urbano; del presidente y consejeros del Consejo General 
del instituto electoral y de participación Ciudadana, y del presidente y consejeros de la Comisión 
estatal de derechos Humanos, se está a lo que establecen la Constitución política del estado y 
la legislación aplicable."
33 "artículo 220.1. para la elección, o en su caso ratificación, de los servidores públicos mencio
nados en el artículo que antecede se observa lo siguiente: 
"i. la comisión competente, con base en el análisis de los expedientes o dictámenes técnicos 
recibidos, elabora el dictamen relativo al proyecto en el que se propone a las personas para ocu
par dichos cargos; y
"ii. la asamblea, la mesa directiva y la comisión o comisiones responsables están obligadas a 
desahogar la agenda del proceso legislativo a los tiempos establecidos por la Constitución polí
tica del estado y la legislación aplicable; para la elección o ratificación y, en su caso, evitar la 
ratificación tácita.
"2. en caso de que no se alcance la votación requerida para efectuar la elección, o en su caso 
ratificación, de los servidores públicos, la comisión competente debe actuar conforme a lo esta
blecido en la Constitución política del estado y las leyes aplicables."



2365SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

cedimiento legislativo ordinario; sin embargo, éste se aplicará en todo lo que 
se encuentre previsto en estos procedimientos, además, se deberá estar a lo 
establecido en la Constitución local y la legislación aplicable. 

3. Que las resoluciones emitidas en el proceso de ratificación tienen el 
carácter de acuerdo parlamentario, los cuales se notifican y surtirán sus efec
tos de inmediato, además de publicarse en el medio informativo oficial local. 

4. Que para la ratificación de magistrados del Supremo tribunal de 
Justicia del estado, la Comisión de Justicia elaborará dictamen en el que 
propondrá o no a ratificación, para lo cual deberá tomar como base el análisis 
que realice del dictamen técnico que previamente le hubiere remitido el pleno 
del tribunal, de conformidad con lo dispuesto por la Constitución local y la 
ley orgánica del poder Judicial del estado. 

5. Que estos procesos de ratificación deberán llevarse a cabo dentro de 
los plazos que al efecto establece la legislación aplicable. 

así, de todo lo razonado en párrafos precedentes se puede concluir 
que el segundo de los requisitos para la elaboración del acuerdo recurrido se 
ha colado, pues el Congreso local emisor actuó con fundamento en las dis
posiciones legales y constitucionales apuntadas, que prevén el procedimiento 
que habrá de llevarse a cabo para la ratificación de los magistrados del 
Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco. 

3. deben existir los antecedentes fácticos o circunstancias de 
hecho que permitan colegir que procedía que las autoridades emisoras 
del acto actuaran en ese sentido, es decir, que se den los supuestos de 
hecho necesarios para activar el ejercicio de esas competencias.

así, se tiene que José Félix padilla lozano fue nombrado magistrado 
del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco el veintiocho de abril de 
mil novecientos noventa y siete, por un periodo de cuatro años.

posteriormente, conforme al artículo tercero transitorio del decreto 
16541, mediante el cual se reformó la Constitución del estado de Jalisco, el 
día veinticinco de mayo de dos mil uno se aprobó la ratificación del referido 
magistrado por un periodo de siete años.

de lo anterior se colige que existieron los antecedentes fácticos, pues 
se dieron los supuestos previstos en el artículo 61 de la Constitución local, ya 
que a la fecha en que se emitió el dictamen técnico estaba a punto de con
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cluir el periodo de siete años para el que fue designado el magistrado de refe
rencia, mismo que se tomó en consideración para la emisión del acuerdo 
parlamentario impugnado en la presente vía, tal como ya lo había determi
nado el pleno de este alto tribunal, al resolver la controversia constitucional 
49/2008.

4. En la emisión del acto deben explicarse sustantiva y expresa
mente, así como de una manera objetiva y razonable, los motivos por 
los que la autoridad emisora determinó la ratificación o no ratificación 
de los funcionarios judiciales correspondientes y, además, la expli
cación de dichos motivos deberá realizarse de forma personalizada e 
individualizada, refiriéndose a la actuación en el desempeño del cargo 
de cada uno de los funcionarios judiciales que se encuentren en el 
supuesto.

en principio, es importante precisar el contenido del acuerdo impug
nado, a afecto de tener claros los motivos por los que dicho órgano legislativo 
consideró que no era procedente ratificar a José Félix padilla lozano en su 
cargo de magistrado; dicha resolución en la parte que interesa, señala: 

"…

"Ciudadanos diputados 

"la Comisión de Justicia en uso de las facultades que nos confiere el 
artículo 35 de la fracción iX de la Constitución del estado de Jalisco, some
temos a la elevada consideración de esta asamblea legislativa el siguiente 
dictamen de acuerdo legislativo mediante el cual se determina ratificar o no 
al C. licenciado José Félix padilla lozano como magistrado del Supremo tri
bunal de Justicia del estado de Jalisco, del que se exponen los siguientes:

"…

"de igual forma, es indiscutible que uno de los valores fundamentales 
que se pretende tutelar en cuanto a la actividad de los servidores públicos que 
laboran en los órganos administrativos de justicia, es precisamente el de la 
carrera judicial y para este caso, nos encontramos ante el hecho de que 
la carrera judicial que ostenta el licenciado José Félix padilla lozano, se ve 
reflejada con una limitada trayectoria en el cargo desempeñado dentro del 
poder Judicial del estado, únicamente con el cargo de magistrado adscrito 
a la Segunda Sala a partir del 13 de junio de 1997 mil novecientos noventa y 
siete a la fecha.
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"respecto del cumplimiento del servicio público en el ejercicio de la fun
ción a que se ha hecho referencia, cabe establecer que a la fecha el licenciado 
José Félix padilla lozano, no la ha realizado con eficacia y en atención tam
bién al cumplimiento deficiente de las tareas encomendadas como a conti
nuación se describen:

"asistencias a las sesiones plenarias de 2003 al 11 de abril de dos mil 
2008:

asistencias 239
Faltas justificadas 30
Faltas injustificadas 9
total de plenos 278

"asistencias a las sesiones plenarias 12 de abril de dos mil 2008 al 30 
de septiembre 2010:

asistencias 111
Faltas justificadas 14
Faltas injustificadas 6
total de plenos 131

"retardos a las sesiones plenarias del año 2003 al 30 de septiembre del 
2010, los cuales arrojan un total 115.

"B) productividad del magistrado periodo comprendido de 2003 a mar
zo de 2008:

total de asuntos turnados a la Sala que 
pertenece el magistrado 9535
total de asuntos resueltos por la Sala a la 
que pertenecen el magistrado 9884
total de asuntos resueltos por el magistrado 3055

"C) resoluciones dictadas por el magistrado de 2003 a marzo de 2008.

durante el año 2003 562
durante el año 2004 625
durante el año 2005 588
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durante el año 2006 570
durante el año 2007 561
durante el año 2008 149
total 3055

"turnados.

mayo a octubre 2003 249
Noviembre 2003 a abril 2004 300
mayo a octubre 2004 314
Noviembre 2004 a abril 2005 274
mayo a octubre 2005 285
Noviembre 2005 a abril 2006 259
mayo a octubre 2006 295
Noviembre 2006 a abril 2007 281
mayo a octubre 2007 277
Noviembre 2007 a abril 2008 238
total 2772

"resueltos por el magistrado.

durante el año 2003 562
durante el año 2004 625
durante el año 2005 588
durante el año 2006 570
durante el año 2007 525
total 2870

"resueltos en término

mayo a octubre 2003 194
Noviembre 2003 a abril 2004 281
mayo a octubre 2004 308
Noviembre 2004 a abril 2005 268
mayo a octubre 2005 285
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Noviembre 2005 a abril 2006 271

mayo a octubre 2006 292
Noviembre 2006 a abril 2007 277
mayo a octubre 2007 269
Noviembre 2007 a abril 2008 253
total 2698

"amparos concedidos al particular o modificada la sentencia

mayo a octubre 2003 23
Noviembre 2003 a abril 2004 16
mayo a octubre 2004 13
Noviembre 2004 a abril 2005 18
mayo a octubre 2005 24
Noviembre 2005 a abril 2006 23
mayo a octubre 2006 11
Noviembre 2006 a abril 2007 19
mayo a octubre 2007 18
Noviembre 2007 a abril 2008 17
total 182

"C) Comisiones:

durante el año 2004 3
durante el año 2005 2
durante el año 2006 1
durante el año 2007 2
durante el año 2008 1
total 9

"d) representaciones:

durante el año 2005 3
durante el año 2006 7
durante el año 2007 3
total 13
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"e) licencias:

periodo

19 septiembre 2003, 3 días, 
26, 29 y 30 de septiembre 
de 2003.

19 julio 2004, por 2 días, 2 
y 2 de agosto.

18 de febrero de 2005, por 
2 días, 28 y 29 de marzo

08 de agosto de 2005, por 
27 días, 27 julio al 2 de 
agosto.

17 de febrero de 2006, del 
20 al 25 de febrero. 

motivo

atender asuntos carácter 
personal.

atender asuntos carácter 
personal.

No indica

proderecho Jalisco, 2do. 
módulo "principios y prác
ticas especializadas", liti
gación en juicios orales 
penales monterrey, N.l. 

atender asuntos carácter 
personal. 

atender asuntos doctorado.

incapacidad médica

20 de abril de 2007, el 30 
de abril de 2007 

23 de noviembre 2007, por 
2 días, el 3 y 4 de diciembre.

"F) Quejas:

No. 

2/2006

promovido 
por:

esperanza 
rosales 
García 

Juan manuel 
alvarado 
ramírez

Fecha
pleno

determinación

1/2008 juicio 
de responsa
bilidad

17feb2006

12dic2008

No se admite 
por improce
dencia.

Se desecha
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"G) recusaciones y excusas e impedimento

años  recusaciones excusas  impedimentos
 sin/ causa
2003 27 2 0
2004 14 1 0
2005 8 0 0
2006 20 1 0
2007 22 1 0
2008 5 0 0
total  96 5 0

"del análisis a la estadística anterior, podemos decir en primer orden, 
que en relación al rubro de inasistencias a la celebración de las sesiones 
ordinarias del periodo 2003 al 30 de septiembre del 2010, se aprecia que 
cuenta con 15 faltas injustificadas, además en relación a este mismo periodo, 
presentó 115 retardos de asistencia a las sesiones plenarias, lo que demues
tra una falta de interés a la asistencia de las mismas en razón a sus propias 
obligaciones como magistrado.

"por otra parte, por lo que se refiere a las dilaciones que se advirtieron 
en el dictado de los asuntos, según se puede apreciar en el rubro ‘resuel
tos en término’, arroja un total de 2698, en comparación con los resueltos por 
el magistrado 2870, hay una diferencia considerable de 172 asuntos, lo que 
denota el retraso en el dictado de los asuntos y evidencia una falta de relevante 
capacidad y aplicación a su trabajo, lo que justifica que las mismas obedecieron 
al descuido y negligencia del servidor público; lo que además pone en eviden
cia que en su actuación como magistrado ha sido inconsistente.

"también llama la atención que en el rubro de amparos concedidos o 
modificantes de la sentencia, arroja un total de 182 asuntos, lo que hace pa
tente un perjuicio contra los justiciables e evidencia una falta de acuciosidad 
en el estudio de los asuntos.

"en lo relativo a las asistencias y licencias, se desprende que solici
tó 7 licencias, mismas que como se puede apreciar, fueron en el sentido de 
atender asuntos de carácter personal, por incapacidad médica y única
mente dos que tienen que ver con cuestiones de preparación profesional.
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"además de precisar que en relación a los días concedidos por las 
licencias antes mencionadas, nos arroja un total de 43 días, los cuales sin 
lugar a dudas traen como consecuencia un perjuicio en la administración 
de justicia, porque ante su ausencia le corresponde a otro magistrado susti
tuirlo, no obstante las propias cargas de trabajo que a éste le corresponde 
desarrollar.

"por otra parte, no debe perderse de vista, lo relativo a su poca parti
cipación en las comisiones y representaciones durante el periodo reportado 
del año 2004 al 2008, consistente en únicamente 9 comisiones, por lo que se 
refiere a participaciones 13, lo que refleja un mínimo interés para la colabora
ción de las actividades del tribunal al que pertenece.

"No debe pasar inadvertido mencionar, que dentro de los registros re
lativos al reporte particular de quejas, en su haber aparecen registradas la 
02/2006 y 1/2008, mismas que fueron promovidas por esperanza rosales Gar
cía y Juan manuel alvarado, lo que pone de manifiesto que el licenciado José 
Félix padilla lozano, no ha dejado constancia de su esfuerzo realizado y de su 
sentido de la responsabilidad de su actuación como servidor público del 
poder Judicial del estado, en particular como magistrado. 

"Cabe destacar para tomar en consideración que el servidor público 
José Félix padilla lozano, no obstante que no ha sido sancionado por falta 
grave con motivo de una de carácter administrativo en el desempeño de su 
cargo como magistrado, se debe reiterar en el sentido de que aparece registra
da queja en su contra, aunque se declaró improcedente la misma.

"pero además de lo anterior no podemos omitir señalar, que en los 
archivos del Congreso del estado, obra el expediente 06/2001 de la Comisión 
de responsabilidades, en las que consta el procedimiento de declaración de 
procedencia penal en contra de los magistrados Jaime Cedeño Coral, José 
Carlos Herrera palacios, tomás aguilar robles y José Félix padilla lozano, 
todos ellos en su carácter de magistrados del Supremo tribunal de Justicia 
del estado de Jalisco.

"dicho procedimiento deriva de la averiguación previa 319/98V por con
siderar acreditados el cuerpo del delito de evasión de presos, abuso de auto
ridad y delitos cometidos en la administración de justicia y en otros ramos 
del poder público, previstos en los artículos 1134 (sic), 146 fracción iV y 154 
fracción Vii del Código penal para el estado de Jalisco, así como la probable 
responsabilidad de los funcionarios judiciales mencionados.
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"en los archivos del Congreso obra de igual forma copia de la averi
guación previa 786/2001V por medio de la que, el entonces procurador de 
Justicia Gerardo octavio Solís Gómez, solicitó la declaratoria de proce
dencia penal.

"al respecto, si bien es cierto que el Congreso del estado de Jalisco, 
determinó que no ha lugar proceder penalmente en contra de los magis
trados denunciados, sí señaló expresamente:

"…

"se toma en cuenta que la orden de libertad dictada el 6 de junio de 
1997, por el magistrado Cedeño Coral, no constituye una resolución válida … 
dado que no evidencia que se trate de una resolución que se haya dictado 
por la mayoría de sus miembros de la Segunda Sala.

"…

"Que lo expuesto no significa que se esté aceptando como legal el 
actuar de los denunciados, máxime si se toma en cuenta que la orden de liber
tad dictada por el magistrado Cedeño Coral, produjo efectos y consecuencias 
jurídicas, por lo que se considera procedente informar al pleno del Supremo 
tribunal de Justicia del estado, para que inicie procedimiento de responsabi
lidad en contra de los ciudadanos Jaime Cedeño Coral, José Carlos Herrera 
palacios, tomás aguilar robles y José Félix padilla lozano, con fundamento 
en los artículos 201 y 202 de la ley orgánica del poder Judicial del estado 
de Jalisco.

"en lo que corresponde a los ciudadanos José Carlos Herrera palacios, 
tomás aguilar robles y José Félix padilla lozano, se considera que su actua
ción también (sic) encuentra en lo dispuesto por el artículo 198 fracciones iii 
y Viii de la ley orgánica del poder Judicial del estado, pues por una parte se 
aprecia que alguno de ellos no hicieron saber con prontitud la equivocación 
en que incurría el magistrado Cedeño Coral, así como también por no haber 
actuado en Sala y además haber dictado su resolución hasta el 27 de agosto 
de 1997, no obstante haberles negado la resolución que debían cumplir, desde 
el 06 de junio de 1997.

"lo anterior demuestra una ineptitud o descuido en el ejercicio de la 
función jurisdiccional, máxime por tratarse de delitos graves los que esta
ban juzgando, lo que les obliga a todos los magistrados señalados en lo gene
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ral y el magistrado José Félix padilla lozano en lo particular, a tener un 
especial cuidado al dictar las resoluciones.

"debe señalarse nuevamente que no obstante que en ese entonces el 
poder legislativo acordó, que no había lugar proceder penalmente en contra 
de los magistrados denunciados, entre ellos José Félix padilla lozano, sí hizo 
las siguientes declaraciones:

"a. Que queda en suspenso el término para el ejercicio de la acción 
penal, en contra de los funcionarios judiciales señalados, entre ellos, José 
Félix Padilla Lozano, por lo que la denuncia penal y el ejercicio de la acción 
penal, siguen vigentes. lo que se considera que es un elemento grave que 
afecta la buena reputación del Magistrado sujeto al procedimiento de 
ratificación y considerando que la buena reputación es un elemento fun
damental para la elección y ratificación de los magistrados, los suscritos 
diputados consideramos que es de negarse ésta al magistrado José Félix 
padilla lozano.

"b. además de lo anterior el resolutivo del expediente de responsa
bilidades 06/2001, concluye en su punto de acuerdo tercero, que se gire oficio 
al presidente del Supremo tribunal de Justicia del estado a efecto de que, 
con base en las consideraciones expresadas en el quinto considerando, se 
determine si procede o no, iniciarles procedimiento de responsabilidad admi
nistrativas a los funcionarios judiciales, entre ellos José Félix padilla loza
no. lo anterior se insiste en lo señalado en el cuerpo del citado expediente 
al considerar que hubo notoria ineptitud o descuifo (sic) en el ejercicio de la 
función jurisdiccional, pues no tuvieron el cuidado suficiente en un asunto 
relativo a un delito grave que exigía especial cuidado al dictar la resolución.

"estos elementos que obran en el archivo del Congreso del estado de 
Jalisco, en el expediente de responsabilidades 06/2001, son elementos 
que afectan gravemente la buena reputación del magistrado José Félix 
padilla lozano y que acreditan que al no haberse desempeñado el mismo, 
con la atingencia y cuidado necesario en el dictado de sus resoluciones o en 
la aprobación de las mismas en Sala, no puede ser ratificado en el cargo 
que desempeña.

"de lo aquí expuesto se tiene que el licenciado José Félix padilla loza
no, ha dejado constancia de un trabajo realizado dentro de la media, sin em
bargo consideramos que algunos elemento (sic) como la (sic) inasistencias 
al pleno, el rezago en el dictado de resoluciones pero, especialmente el último 
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(sic) elemento señalado, relativo a la solicitud de declaratoria penal presen
tada en contra del magistrado sujeto a ratificación y otros, es un elemento 
grave, que afecta la buena fama del servidor público, así como la certeza del 
desempeño de la función, mismo que pesa en el ánimo de los diputados, 
pues además es de reiterar que en la resolución del expediente de respon
sabilidad 06/2001, se estableció la necesidad de instaurar un procedimiento 
de responsabilidad en el mismo Supremo tribunal, al considerar que existen 
elementos suficientes para que se iniciara aquel (sic).

"en consecuencia, tomando en cuanta (sic) las anteriores considera
ciones debe concluirse que el juzgador del cual se refiere el presente dictamen, 
No ha cumplido con eficacia en el ejercicio de la función. Consideramos que 
es necesario concluir con la no ratificación del magistrado José Félix padilla 
lozano, a pesar de manera notoria el elemento relativo a la declaración de 
procedencia penal, relativa a la averiguación previa 319/98V.

"Como puede verse la evaluación sobre su ratificación o no a que tiene 
derecho y respecto de la cual la sociedad está interesada, es un acto admi
nistrativo de orden público de naturaleza imperativa, que se concretiza con 
la emisión del dictamen escrito, como ha acontecido en el presente asunto, 
en relación al remitido por el presidente del Supremo tribunal de Justicia 
del estado, en el cual se ha precisado las razones de la determinación tomada 
en relación con la no ratificación, cuya justificación es el interés como ya se 
dijo de la sociedad de conocer su actuación ética y profesional.

"en tales condiciones esta comisión llega al convencimiento de que 
el licenciado José Félix Padilla Lozano, no tiene la capacidad de calidad 
necesaria para continuar desempeñando la labor jurisdiccional que le ha 
sido encomendada bajo los principios de objetividad, imparcialidad, indepen
dencia, profesionalismo y excelencia por no haber cumplido con las exigen
cias que le marcaba la propia Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la de nuestra entidad y la ley orgánica del poder Judicial del es
tado de Jalisco, porque además ante dichas deficiencias la sociedad misma 
no se beneficia ante la falta de experiencia y desarrollo profesional con base 
a los resultados obtenidos por lo que no se procede a ratificarlo en el en
cargo de magistrado que venía desempeñando en el Supremo tribunal de 
Justicia del estado de Jalisco.

"para tal fin y con fundamento en los artículos 28 fracción i, 35 frac
ción iX de la Constitución local y 159 de la ley orgánica del poder legislativo, 
sometemos a su elevada consideración, ciudadanos diputados, el siguiente 
proyecto de dictamen.
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"acuerdo legislativo

"primero. en cumplimiento la resolución pronunciada por Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la controversia constitucional 49/2008, se 
emite el presente dictamen.

"Segundo. No se ratifica al licenciado José Félix padilla lozano como 
magistrado del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco, por los 
razonamientos y consideraciones señalados (sic) en el cuerpo del presente 
acuerdo, siendo que su nombramiento vence en la fecha en la que se le noti
fique el presente dictamen. …"

Con este criterio se obliga a esta Suprema Corte a analizar, en todos 
los casos, si las autoridades emisoras del acto explicaron en el dictamen de 
ratificación o no ratificación correspondiente, de manera objetiva y razo
nable, los motivos que tuvieron para emitir el aludido dictamen en uno u otro 
sentido y si en éste se analizó, de manera individualizada y personalizada, 
la actuación concreta en el desempeño del cargo de cada uno de los fun
cionarios judiciales que se encuentren en el supuesto.

así, en el acuerdo que se analiza, el Congreso demandado hizo refe
rencia al dictamen emitido por el Supremo tribunal de Justicia del estado de 
Jalisco y a los documentos allegados al mismo, que servirían de referencia 
para determinar la idoneidad de José Félix padilla lozano para permanecer 
o no en el cargo de magistrado.

empero, si bien el acuerdo impugnado en relación con el ejercicio 
de la función jurisdiccional tomó en cuenta la relación contenida en el dic
ta men del Supremo tribunal de Justicia local, los datos que en éste se 
contienen fueron valorados indebidamente; en principio, se limitan a hacer 
referencia a las estadísticas que se desprenden de dicho dictamen, conclu
yendo con ello que existe una "falta de interés a la asistencia de las mismas 
en razón a sus propias obligaciones como magistrado", así como que se evi
dencia una "falta relevante de capacidad y aplicación a su trabajo, lo que 
justifica que las mismas obedecieron al descuido y negligencia del servidor 
púbico, lo que, además, pone en evidencia que en su actuación como magis
trado ha sido inconstante."; o lo que a su parecer "hace patente un perjuicio 
contra los justiciables y evidencia una falta de acuciosidad en el estudio de 
sus asuntos".

por tanto, pese a que se hace referencia a datos estadísticos, lo cierto 
es que no se confrontan con información que efectivamente llevara a la 
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conclusión de determinar que su comportamiento revela su falta de idonei
dad para permanecer en el cargo de magistrado en el Supremo tribunal de 
Justicia del estado de Jalisco. 

así, al no existir un verdadero análisis de la función jurisdiccional de 
José Félix padilla lozano, las manifestaciones vertidas son dogmáticas y 
devienen en la falta de objetividad del acuerdo recurrido.

además de lo referido con anterioridad, el Congreso local tomó en 
cuenta como elementos para demostrar la falta de idoneidad del referido 
magistrado lo siguiente:

 las quejas 02/2006 y 1/2008, promovidas por esperanza rosales Gar
cía y Juan manuel alvarado ramírez.

 el expediente 06/2001 de la Comisión de responsabilidades, en las 
que consta el procedimiento de "declaración de procedencia penal en contra 
de los magistrados Jaime Cedeño Corral, José Carlos Herrera palacios, tomás 
aguilar robles y José Félix padilla lozano" todos ellos en su carácter de magis
trados del Supremo tribunal de Justicia del estado de Jalisco.

el expediente relativo deriva de la averiguación previa 319/98V, se
guida en contra de los funcionarios de referencia por los delitos de evasión de 
presos, abuso de autoridad y delitos cometidos en la administración de jus
ticia y en otros ramos del poder público, previstos en los artículos 1134, 146, 
fracción iV y 54, fracción Vii, del Código penal para el estado de Jalisco.

 la copia de la averiguación previa 786/2001V, por medio de la que el 
entonces procurador de Justicia, Gerardo octavio Solís Gómez, solicitó la de
claratoria de procedencia penal. 

respecto de las quejas existentes en contra del magistrado de mérito, el 
acuerdo impugnado destacó que, no obstante que no había sido sancio
nado por falta grave con motivo de una falta de carácter administrativo 
en el desempeño de su cargo y pese a que se declararon improcedentes 
dichas quejas, su sola existencia pone de manifiesto la inconstancia de 
su esfuerzo y su sentido de responsabilidad en la actuación que lleva 
a cabo como servidor público. 

por lo que hace a las declaraciones de procedencia, adujo que si bien 
no había lugar a proceder penalmente en contra de los magistrados denuncia
dos, quedó en suspenso el término para el ejercicio de la acción penal en 
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contra del magistrado padilla lozano, lo que se consideró como un elemento 
grave que afecta la buena reputación del magistrado sujeto al procedimien
to de ratificación.

en ese tenor, estimó que, toda vez que la buena reputación es un ele
mento fundamental para la elección y ratificación de los magistrados, es 
que debe negarse ésta al magistrado José Félix padilla lozano. 

asimismo, hizo referencia a lo resuelto en el expediente de responsa
bilidades 6/2001, en cuyo punto de acuerdo tercero se ordenó se girara oficio 
al presidente del Supremo tribunal de Justicia del estado a efecto de que, con 
base en las consideraciones expresadas en el quinto considerando, se deter
minara si procedía o no, iniciarles procedimiento de responsabilidades 
administrativas a algunos funcionarios judiciales, entre los que se encon
traba José Félix padilla lozano.

lo anterior se estimó así, pues a su juicio "hubo notoria ineptitud o des
cuido en el ejercicio de la función jurisdiccional, pues no tuvieron el cuidado 
suficiente en un asunto relativo a un delito grave que exigía especial cui
dado al dictar la resolución"; por tanto, se arribó a la conclusión de que los 
elementos que obran en el expediente de responsabilidades afectaban grave
mente la buena reputación del magistrado José Félix padilla lozano.

en virtud de todo lo expuesto anteriormente, en el acuerdo recurrido se 
llegó a la determinación de que José Félix padilla lozano había dejado cons
tancia de un trabajo realizado dentro de la media; sin embargo, algunos 
elementos como las inasistencias al Pleno, el rezago en el dictado de 
resoluciones, pero especialmente el último elemento señalado, relativo 
a la solicitud de declaratoria penal presentada en contra del Magistra
do sujeto a ratificación y otros, es un elemento grave que afectó a la 
buena fama del servidor público, así como la certeza del óptimo desem
peño de la función; mismo que, según su dicho pesó en el ánimo de los 
diputados, pues además es de reiterar que en la resolución del expe
diente de responsabilidad 6/2001, se estableció la necesidad de ins
taurar un procedimiento de responsabilidad en el mismo Supremo 
Tribunal de Justicia y a pesar de que el mismo no obra en el expedien
te, sí se cuenta con el documento de solicitud de instrucción del mismo. 

de ello se concluyó que el juzgador en cita no había cumplido con efi
cacia el ejercicio de la función encomendada, por lo que se determinó no 
ratificar al magistrado José Félix padilla lozano, al pesar notoriamente el 



2379SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

elemento relativo a la declaración de procedencia penal, relativa a la averi
guación previa 319/98V.34

ahora bien, sin prejuzgar sobre las responsabilidades penal o admi
nistrativa a las que alude el acuerdo sujeto a revisión, se advierten insuficien
tes los razonamientos en los que el Congreso local fundó la determinación 
de no ratificar al magistrado José Félix padilla lozano, máxime si se toma 
en consideración que, fundamentalmente, estimó afectada su buena repu
tación, en virtud de la declaración de procedencia penal solicitada en su 
contra, con motivo de la existencia de la averiguación previa número 319/98V; 
siendo el mismo órgano que decidió no ratificarlo el que resolvió que no 
había lugar a proceder penalmente en contra de algunos magistrados del 
tribunal local, entre los que se encontraba el funcionario de mérito.

Sobre este particular, se considera oportuno destacar las conclusiones 
a las que en torno al principio de presunción de inocencia, esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha arribado, para lo que, en principio, se debe 
tener en cuenta lo sostenido en la tesis p. XXXV/2002, de rubro: "preSuN
CióN de iNoCeNCia. el priNCipio relatiVo Se CoNtieNe de maNera 
implÍCita eN la CoNStituCióN Federal."35

34 Foja número 496 del toca relativo a la controversia constitucional 24/2011.
35 Novena Época. Núm. registro: 186185. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XVi, agosto de 2002, materia(s): Constitucional, penal, 
tesis p. XXXV/2002, página 14, de texto:
"de la interpretación armónica y sistemática de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo 
primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero, y 102, apartado a, párrafo segundo, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, se desprenden, por una parte, el principio del 
debido proceso legal que implica que al inculpado se le reconozca el derecho a su libertad, y 
que el estado sólo podrá privarlo del mismo cuando, existiendo suficientes elementos incrimi
natorios, y seguido un proceso penal en su contra en el que se respeten las formalidades esen
ciales del procedimiento, las garantías de audiencia y la de ofrecer pruebas para desvirtuar la 
imputación correspondiente, el Juez pronuncie sentencia definitiva declarándolo culpable; y por 
otra, el principio acusatorio, mediante el cual corresponde al ministerio público la función perse
cutoria de los delitos y la obligación (carga) de buscar y presentar las pruebas que acrediten la 
existencia de éstos, tal y como se desprende de lo dispuesto en el artículo 19, párrafo primero, 
particularmente cuando previene que el auto de formal prisión deberá expresar ‘los datos que 
arroje la averiguación previa, los que deben ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y 
hacer probable la responsabilidad del acusado’; en el artículo 21, al disponer que ‘la investi
gación y persecución de los delitos incumbe al ministerio público’; así como en el artículo 102, 
al disponer que corresponde al ministerio público de la Federación la persecución de todos los 
delitos del orden federal, correspondiéndole ‘buscar y presentar las pruebas que acrediten 
la responsabilidad de éstos’. en ese tenor, debe estimarse que los principios constitucionales del 
debido proceso legal y el acusatorio resguardan en forma implícita el diverso principio de presun
ción de inocencia, dando lugar a que el gobernado no esté obligado a probar la licitud de su con
ducta cuando se le imputa la comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga de 
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en la ejecutoria del amparo en revisión 1293/2000, de la que derivó esa 
tesis, en lo que al tema interesa, se determinó:

"en general, el principio universal de presunción de inocencia con
siste en el derecho de toda persona acusada de la comisión de un delito, a 
ser considerada como inocente en tanto no se establezca legalmente su cul
pabilidad, a través de una resolución judicial definitiva. la razón de ser de 
la presunción de inocencia es la de garantizar a toda persona inocente que 
no será condenada sin que existan pruebas suficientes que destruyan tal 
presunción; esto es, que demuestren su culpabilidad y que justifiquen una 
sentencia condenatoria en su contra.

"en méxico, únicamente el decreto constitucional para la libertad de la 
américa mexicana, sancionado en apatzingán el 22 de octubre de 1814, 
ha reconocido expresamente este principio, ya que su artículo 30 decía: ‘todo 
ciudadano se reputa inocente, mientras no se declare culpable’.

"Si bien en la actual Constitución política de los estados unidos mexi
canos, no se prevé expresamente el principio de presunción de inocencia, 
se contiene implícitamente en sus artículos 14, párrafo segundo, 16, primer 
párrafo, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102 apartado a, párrafo 
segundo, que a la letra disponen:

"‘artículo 14. ...

"‘Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propie
dades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribu
nales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterio
ridad al hecho.’

"‘artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.’

"‘artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder 
del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su 

probar su inocencia, puesto que el sistema previsto por la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos le reconoce, a priori, tal estado, al disponer expresamente que es al minis
terio público a quien incumbe probar los elementos constitutivos del delito y de la culpabilidad 
del imputado."
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disposición, sin que se justifique con un auto de formal prisión en el que se 
expresarán: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y circuns
tancias de ejecución, así como los datos que arroje la averiguación previa 
los que deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer pro
bable la responsabilidad del indiciado.’

"‘artículo 21. la imposición de las penas es propia y exclusiva de la auto
ridad judicial. la investigación y persecución de los delitos incumbe al minis
terio público, el cual se auxiliará con una policía que estará bajo su autoridad 
y mando inmediato.’

"‘artículo 102 a. ...

"‘incumbe al ministerio público de la Federación, la persecución, ante 
los tribunales, de todos los delitos del orden federal; y, por lo mismo, a él le 
corresponderá solicitar las órdenes de aprehensión contra los inculpados; 
buscar y presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos; hacer 
que los juicios se sigan con toda regularidad para que la administración de 
justicia sea pronta y expedita; pedir la aplicación de las penas e intervenir 
en todos los negocios que la ley determine.’

"de la interpretación armónica y sistemática de los anteriores dispo
sitivos constitucionales, se desprende, por una parte, el principio del debido 
proceso legal que implica que al inculpado se le reconozca el derecho a su 
libertad, y que el estado sólo podrá privarlo del mismo cuando, existiendo 
suficientes elementos incriminatorios, y seguido un proceso penal en su con
tra en el que se respeten las formalidades esenciales del procedimiento, las 
garantías de audiencia y la de ofrecer pruebas para desvirtuar la imputación 
correspondiente, el Juez pronuncie sentencia definitiva declarándolo culpa
ble; y por otra, el principio acusatorio, mediante el cual corresponde al minis
terio público la función persecutoria de los delitos y la obligación (carga) de 
buscar y presentar las pruebas que acrediten la existencia de éstos, tal y como 
se desprende de lo dispuesto en el artículo 19, particularmente cuando pre
viene que el auto de formal prisión deberá expresar ‘los datos que arroje la 
averiguación previa, los que deben ser bastantes para comprobar el cuerpo 
del delito y hacer probable la responsabilidad del acusado’; en el artículo 
21, al disponer que ‘la investigación y persecución de los delitos incumbe al 
ministerio público’; así como en el artículo 102, al disponer que corresponde 
al ministerio público de la Federación la persecución de todos los delitos 
del orden federal, correspondiéndole ‘buscar y presentar las pruebas que 
acrediten la responsabilidad de éstos’.
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"en ese tenor, debe estimarse que los principios constitucionales del 
debido proceso legal y el acusatorio resguardan en forma implícita el diverso 
principio de presunción de inocencia, dando lugar a que el gobernado no esté 
obligado a probar la licitud de su conducta cuando se le imputa la comisión 
de un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga de probar su inocen
cia, puesto que el sistema previsto por la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos le reconoce, a priori, tal estado, al disponer expresamente 
que es al ministerio público a quien incumbe probar los elementos constitu
tivos del delito y de la culpabilidad del imputado.

"así, con independencia de los tratados internacionales a que alude el 
quejoso recurrente, que contienen la presunción de inocencia en materia 
penal, lo cierto es que la propia Constitución Federal implícitamente reco
noce tal principio."

en la ejecutoria se estableció que aun cuando la Constitución mexi
cana no reconoce expresamente el principio de presunción de inocencia, ha 
sido criterio de este alto tribunal que éste se encuentra implícito, a partir de 
una interpretación armónica y sistemática de los artículos 14, párrafo segun
do, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, apar
tado a, párrafo segundo, de la Carta magna.

Que si bien, en principio, la presunción de inocencia fue concebida 
como garantía del proceso penal, éste es aplicable a todo acto del poder pú
blico y, en este orden de ideas, dicho principio prohíbe la pérdida defi
nitiva de un derecho por una presunción de culpabilidad, es decir, la 
presunción de inocencia puede permitir la realización de actos de mo
lestia, pero no de privación.

así, de lo reseñado en párrafos precedentes evidencia que el actuar del 
Congreso es, además, contrario al principio de presunción de inocencia im
plícito en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo 
primero, 21, párrafo primero y 102, apartado a, párrafo segundo, de la Carta 
magna, del que se colige que nadie puede ser privado de un derecho en tanto 
que no exista sentencia condenatoria o que lo inculpe.

de ahí que si las acusaciones sostenidas en contra del magistrado 
José Félix padilla lozano no fueron fundadas o se declararon improcedentes, 
no pueden considerarse como elementos objetivos para determinar la no rati
ficación de dicho funcionario. 

igualmente, en lo que toca a la solicitud de iniciar un procedimiento 
de responsabilidad administrativa en el Supremo tribunal de Justicia local 
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en contra del magistrado José Félix padilla lozano, no se advierte en el 
expe diente en que se actúa constancia alguna de su instrucción o alguna 
resolución que le encontrare administrativamente responsable; sino por el 
contrario, en el propio acuerdo impugnado se hace alusión a la inexistencia 
de las mismas, como se observa de la transcripción siguiente:

"Cabe destacar para tomar en consideración que el servido (sic) pú
blico José Félix padilla lozano, no obstante que no ha sido sancionado por 
falta grave con motivo de una (sic) de carácter administrativo en el desem
peño de su cargo como magistrado …"36

lo anterior no significa que esos datos no puedan ser tomados en 
cuenta para resolver, lo que se quiere decir es que no pueden ser valorados 
caprichosamente por el poder legislativo, sino de manera objetiva y razo
nada, con base en parámetros y criterios debidamente determinados.

en este orden de ideas, al resultar violatorio de los principios de indepen
dencia y autonomía de los que goza el poder Judicial local, consagrados en el 
artículo 116, fracción iii, de la Constitución Federal, lo procedente es declarar 
la invalidez del acuerdo legislativo 688liX10, de veintitrés de diciembre de 
dos mil diez, a través del cual resolvió no ratificar a José Félix padilla lozano 
en su cargo de magistrado del Supremo tribunal de Justicia del estado de Ja
lisco; asimismo, se requiere al citado órgano legislativo para que emita un 
nuevo acuerdo en el que, acatando los lineamientos del presente fallo, pro
ceda a decidir sobre la ratificación o no en el cargo de magistrado de José 
Félix padilla lozano. 

la anterior decisión deberá hacerla del conocimiento de este alto tri
bunal dentro de los cinco días siguientes a la emisión de los acuerdos que 
emita en acatamiento del presente fallo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es parcialmente procedente y parcialmente fundada la pre
sente controversia constitucional.

SeGuNdo.—Se sobresee en la presente controversia constitucional 
respecto del artículo 61 de la Constitución política del estado de Jalisco, en 
los términos del considerando tercero de esta ejecutoria.

36 Foja número 491 del toca relativo a la controversia constitucional 24/2011.
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terCero.—Se declara la invalidez del acuerdo legislativo Número 
688liX10 emitido por el Congreso del estado de Jalisco, de conformidad con 
lo expuesto en el considerando sexto de este fallo.

Cuarto.—publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la Fe
deración y su Gaceta.

QuiNto.—Hágase del conocimiento la presente resolución, para los 
efectos a que haya lugar.

Notifíquese; por oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese este 
asunto como concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo (ponente), José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz ma
yagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar 
lelo de larrea. 

FISCALIZACIÓn dE LA CuEnTA PÚBLICA MunICIPAL. En TÉR
MInOS dE LO PREVISTO En EL ARTÍCuLO 116, FRACCIÓn II, PÁ
RRAFO PEnÚLTIMO, dE LA COnSTITuCIÓn gEnERAL dE LA 
REPÚBLICA, ES FACuLTAd EXCLuSIVA dE LAS LEgISLATuRAS 
LOCALES, LA QuE EJERCEn, COnFORME A LOS PRInCIPIOS dE 
AnuALIdAd, LEgALIdAd, dEFInITIVIdAd, IMPARCIALIdAd Y COn
FIABILIdAd, POR COnduCTO dE ÓRgAnOS COn AuTOnOMÍA 
TÉCnICA Y dE gESTIÓn En EL EJERCICIO dE SuS ATRIBuCIOnES 
Y PARA dECIdIR SOBRE Su ORgAnIZACIÓn InTERnA, FunCIO
nAMIEnTO Y RESOLuCIOnES.

ÓRgAnO dE FISCALIZACIÓn SuPERIOR dEL ESTAdO dE TA
BASCO. AL SER unA EnTIdAd TÉCnICA AuXILIAR dE nATuRALE
ZA dESCOnCEnTRAdA InTEgRAnTE dEL POdER LEgISLATIVO 
LOCAL, dEBE COnSIdERARSE COMO unA AuTORIdAd FORMAL
MEnTE LEgISLATIVA.

RESPOnSABILIdAd RESARCITORIA FInCAdA POR EL ÓRgAnO 
SuPERIOR dE FISCALIZACIÓn dEL ESTAdO dE TABASCO. AL EQuI
PARARSE COn un CRÉdITO FISCAL, LA COMPETEnCIA PARA 
COnOCER dE AQuÉLLA SE SuRTE A FAVOR dEL TRIBunAL dE 
LO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO dE LA EnTIdAd, A PARTIR 
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dE QuE EL POdER EJECuTIVO, A TRAVÉS dEL PROCEdIMIEnTO 
AdMInISTRATIVO dE EJECuCIÓn, InTEnTA EL COBRO dEL PLIE
gO RESPECTIVO.

TRIBunAL dE LO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO dEL ESTAdO 
dE TABASCO. AL COnOCER dEL JuICIO InSTAuRAdO COnTRA 
LA RESOLuCIÓn MEdIAnTE LA CuAL EL POdER LEgISLATIVO 
LOCAL, A TRAVÉS dE Su ÓRgAnO SuPERIOR dE FISCALIZACIÓn, 
COnFIRMA un PLIEgO dEFInITIVO dE RESPOnSABILIdAdES 
RESARCITORIAS En COnTRA dE SERVIdORES PÚBLICOS QuE 
OCASIOnAROn un dAÑO A LA HACIEndA MunICIPAL, VIOLA 
LOS ARTÍCuLOS 115, FRACCIÓn IV, PÁRRAFO PEnÚLTIMO, 116, 
FRACCIOnES II, PÁRRAFO PEnÚLTIMO Y V, dE LA COnSTITuCIÓn 
gEnERAL dE LA REPÚBLICA, AL InVAdIR LA COMPETEnCIA 
EXCLuSIVA dE ESE POdER PARA FISCALIZAR Y REVISAR LAS 
CuEnTAS PÚBLICAS dE LOS MunICIPIOS.

TRIBunAL dE LO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO dEL ESTAdO 
dE TABASCO. ÚnICAMEnTE ES COMPETEnTE PARA dIRIMIR LAS 
COnTROVERSIAS QuE SE SuSCITEn EnTRE LOS PARTICuLARES 
Y LA AdMInISTRACIÓn PÚBLICA ESTATAL, YA SEA CEnTRAL O 
PARAESTATAL, ASÍ COMO RESPECTO dE SuS PROPIOS ÓRgA
nOS dESCOnCEnTRAdOS, POR LO QuE CARECE dE FACuL
TAdES PARA COnOCER dE LAS RESOLuCIOnES EMITIdAS POR 
EL POdER LEgISLATIVO LOCAL A TRAVÉS dE Su ÓRgAnO SuPE
RIOR dE FISCALIZACIÓn.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 22/2011. poder leGiSlatiVo del 
eStado de taBaSCo. 24 de aGoSto de 2011. CiNCo VotoS. poNeNte: 
JorGe mario pardo reBolledo. SeCretaria: NÍNiVe ileaNa peNaGoS 
roBleS.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día veinticuatro de agosto 
de dos mil once.

ViStoS; y,
reSultaNdo:

primero. Presentación de la demanda, poderes demandados 
y actos impugnados. por escrito presentado el quince de febrero de dos mil 
once en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Supre
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ma Corte de Justicia de la Nación, José Carlos ocaña Becerra, en su carácter 
de presidente de la Junta de Coordinación política del Congreso del estado de 
tabasco, promovió controversia constitucional en representación del Con
greso del estado de tabasco, en la que solicitaron la invalidez de las normas 
y actos que más adelante se señalan y emitidos por los órganos que a conti
nuación se mencionan:

"ii. entidad, poder u órgano demandado: tribunal de lo Contencioso y 
administrativo del estado de tabasco. Cabe destacar que por este medio se 
demanda al tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de tabasco 
–órganos estatales previstos en la Constitución Federal– que no se contiene 
en la fracción i del artículo 105 de dicha Norma Fundamental, sin embargo, el 
mismo de conformidad con lo dispuesto en su artículo 116, fracción V, en rela
ción con el artículo 1 de la ley de Justicia administrativa para el estado de 
tabasco, es un órgano autónomo, dotado de plena jurisdicción e imperio su
ficiente para hacer cumplir sus resoluciones, por tanto no tiene dependencia 
jerárquica respecto de los órganos originarios del estado de tabasco y que 
actúa dotado por la Carta magna y las leyes locales para emitir sus determi
naciones, en consecuencia, el aludido tribunal reúne las características 
necesarias que permiten reconocerle legitimación pasiva en la controversia 
constitucional, al haber sido éste quien en uso de sus facultades autónomas, 
emitió el acto que ahora se combate, reuniendo así el presupuesto que exige 
el artículo 10, fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia. resultan apli
cables al caso, las jurisprudencias que se transcriben a continuación: ‘tri
BuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del eStado de NueVo 
leóN tieNe leGitimaCióN paSiVa eN CoNtroVerSiaS CoNStituCio
NaleS eN Virtud de Que emite SuS determiNaCioNeS dotado de 
pleNa autoNomÍa Y JuriSdiCCióN.’ (la transcribe). ‘ComiSióN Federal 
de CompeteNCia eCoNómiCa. tieNe leGitimaCióN paSiVa eN CoN
troVerSia CoNStituCioNal, pueS emite reSoluCioNeS CoN pleNa 
autoNomÍa.’ (la transcribe)."

"Norma general o acto cuya invalidez se demanda, así como en su caso, 
el medio oficial en que se hubieren publicado: de la autoridad demandada 
tribunal de lo Contencioso administrativo de tabasco, se reclama el siguiente 
acto: la sentencia definitiva ilegal e invasora de esferas de acción de fecha 
04 de enero de 2011, misma que fue notificada al órgano Superior de Fiscali
zación del estado dependiente del H. Congreso del estado de naturaleza 
desconcentrada, el día 10 del mismo mes y año, a través del oficio número 
0049/2011S3, dictada por la lic. maría Beatriz elvia ramírez, magistrada de 
la tercera Sala del H. tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
de tabasco dentro del juicio contencioso administrativo número 199/2010S3, 



2387SEgundA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

promovido por el C. antonio ocampo león y otros en contra del citado órgano 
de fiscalización en virtud de la resolución de fecha 2 de marzo de 2010 conte
nida en el oficio número HCe/oSFe/daJ/525/2010, dictado dentro del recurso 
de reconsideración número rr006/2009."

SeGuNdo.—Antecedentes. en la demanda se señalaron como ante
cedentes, los siguientes:

1. Como resultado de las funciones de revisión y fiscalización realiza
das por el órgano Superior de Fiscalización, durante la evaluación a diversos 
proyectos contenidos en la autoevaluación municipal correspondiente al 
cuarto trimestre octubrediciembre del ejercicio dos mil seis, se emitió el ofi
cio número HCe/oSFe/1391/2007 de fecha veintitrés de junio de dos mil siete, 
que contiene el pliego de cargos como resultado de la no solventación del 
pliego de observaciones del cuarto trimestre del ejercicio fiscal dos mil seis, 
dirigido al municipio de Comalcalco, tabasco, a través del cual determinó 
la firmeza de las observaciones detectadas, al no haber sido solventadas 
en el plazo legal establecido para tal efecto.

2. en virtud de lo anterior, en uso de la facultad de revisión, fiscaliza
ción, dictamen y calificación de las cuentas públicas del estado, la Quincua
gésima Novena legislatura del Congreso del estado libre y Soberano de 
tabasco emitió el decreto Número 062, publicado en el periódico oficial 
del estado el veintinueve de diciembre de dos mil siete, bajo el suplemento 
6815 C, señalando en lo que interesa lo siguiente:

"decreto 62. Considerando: primero. Que la revisión, fiscalización y glosa 
de la Cuenta pública está a cargo del Congreso del estado, el cual se apoya 
para tales efectos en las comisiones inspectoras y el órgano Superior de Fis
calización, mismo que funcionalmente tiene a su cargo la fiscalización supe
rior de la propia cuenta pública, de conformidad con los artículos 40 y 41 de 
la Constitución política del estado de tabasco. Segundo. Que el Congreso 
del estado, integrado por representantes populares, tiene entre otras atribu
ciones constitucionales y legales, vigilar que los recursos públicos propiedad 
de todos los tabasqueños se utilicen con transparencia, apegado a derecho 
y en beneficio del desarrollo integral de la entidad. tercero. Que la revisión de 
la cuenta pública, tiene por objeto examinar, calificar y comprobar si las can
tidades percibidas y gastadas están de acuerdo con las partidas presupues
tales respectivas; de tal forma que si los gastos no están justificados, haya 
lugar a exigir responsabilidades a quién o quiénes hubieren tenido el manejo 
directo de los recursos, de conformidad con los artículos 25, 26 y 36 frac
ción Xli párrafo primero, de la Constitución política del estado de tabasco, 
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39, párrafos segundo y cuarto de la ley orgánica del poder legislativo del 
estado de tabasco y numeral 46, fracción iii, de la ley de Coordinación Fiscal. 
Cuarto. Que la tercera Comisión inspectora de Hacienda de conformidad con 
el artículo 63, fracción Vi, punto 3, inciso a), del reglamento interior de este 
Congreso, está facultada para examinar y dictaminar, con fundamento en 
los informes de resultados y demás soportes documentales que rinda el ór
gano Superior de Fiscalización, en términos de la Constitución política del 
estado y de la ley de Fiscalización Superior del estado de tabasco. Quinto. 
Que el H. ayuntamiento Constitucional del municipio de Comalcalco, tabas
co, durante el ejercicio del 1 de enero al 31 de diciembre de 2006, obtuvo los 
siguientes resultados: … Séptimo. de acuerdo al informe de resultados, el H. 
ayuntamiento Constitucional del municipio de Comalcalco, tabasco, durante 
el ejercicio del 1 de enero al 31 de diciembre de 2006, fue objeto de observa
ciones documentales, presupuestales, financieras, de control interno y de auto
evaluación, mismas que no fueron solventadas en tiempo y forma (ver 
anexo 2) dando vista a la auditoría Superior de la Federación del incorrecto 
ejercicio de recursos federales del ramo General 33, mediante el oficio núme
ro HCe/oSFe/1636/2007 de fecha 09 de agosto de 2007; en contestación, la 
auditoría Superior de la Federación, mediante oficio número aeCF/1076/2007 
de fecha 17 de septiembre del presente año, señaló que en uso de las atribu
ciones que le confieren las leyes al órgano Superior de Fiscalización, ésta 
deberá formular las acciones legales a las que haya lugar; así como promover 
las acciones correspondientes. … por lo que se emite el siguiente: decreto 
62. artículo único. Se aprueba en lo general, la cuenta pública del ayun
tamiento Constitucional del municipio de Comalcalco, tabasco, correspon
diente al ejercicio del 1 de enero al 31 de diciembre de 2006, con las salvedades 
a que se refieren los considerandos séptimo y octavo, así como por lo seña
lado en el primero párrafo del considerando décimo tercero del presente de
creto. Se instruye al órgano Superior de Fiscalización para que en atención 
a los considerando séptimo, octavo, noveno, décimo y décimo segundo, de 
seguimiento a los procedimientos administrativos que corresponda realizar 
al H. ayuntamiento de Comalcalco, tabasco, y mantener informado a este H. 
Congreso de los avances y resultados de los mismos. el órgano Superior de 
Fiscalización acorde con sus atribuciones y facultades deberá llevar a cabo 
los procedimientos resarcitorios a que haya lugar, respecto de los conside
randos séptimo y octavo del presente decreto, en términos de la ley de la 
materia e informe a la tercera Comisión inspectora de Hacienda y al H. 
Congreso del estado de los avances …"

3. en cumplimiento a lo instruido por el Congreso del estado de tabasco, 
el órgano Superior de Fiscalización del estado procedió a dictar el acuerdo 
de inicio de procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarci
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torias de fecha diez de diciembre de dos mil siete, ordenando radicar el asunto 
bajo el número de expediente HCe/oSFe/uaJ/018/2007ComalCalCo, y 
citar a Vicente antonio Zárate angles, antonio ocampo león, José Guadalupe 
peralta Valenzuela y maría elena pliego Blardony, por las presuntas respon
sabilidades cometidas en el desempeño de sus funciones como contralor 
municipal, director de Finanzas, subdirector de Finanzas y síndico de Hacienda 
respectivamente, todos integrantes del ayuntamiento Constitucional de Co
malcalco, tabasco, durante el ejercicio fiscal dos mil seis, con motivo del daño 
ocasionado a su hacienda pública municipal.

4. en consecuencia, el órgano técnico del poder legislativo del es tado 
de tabasco, procedió a girar los oficios números HCe/oSFe/uaJ/2453/2007, 
HCe/oSFe/uaJ/2454/2007, HCe/oSFe/uaJ/2455/2007, HCe/oSFe/uaJ/2456/ 2007, 
todos ellos de fecha doce de diciembre de dos mil siete, así como el oficio 
HCe/oSFe/uaJ/1341/2009 de fecha uno de junio de dos mil nueve, dirigidos 
a Vicente antonio Zárate angles, antonio ocampo león, José Guadalupe 
peralta Valenzuela, maría elena priego Blandony y elías García leyva, res
pectivamente, a efecto de que comparecieran al desahogo de la audiencia de 
ley prevista en el artículo 48, fracción i, de la ley de Fiscalización Superior 
del estado de tabasco.

5. Sustanciado que fue el procedimiento resarcitorio por el citado ór
gano desconcentrado de ese Congreso estatal, mediante oficio número 
HCe/oSFe/uaJ/1620/2009 de fecha ocho de julio de dos mil nueve, emitió 
el pliego definitivo de responsabilidades resarcitorias en el que determinó la 
existencia de responsabilidad resarcitoria en contra de Vicente antonio Zárate 
angles, antonio ocampo león, José Guadalupe peralta Valenzuela y elías 
García leyva, imponiendo el pago de un crédito fiscal por la cantidad de 
$23,233.30 (veintitrés mil doscientos treinta y tres pesos 30/100 m.N.) con 
motivo del daño ocasionado a la Hacienda pública municipal de Comalcalco, 
tabasco.

6. inconformes con lo anterior, Vicente antonio Zárate angles, anto
nio ocampo león, elías García leyva y José Guadalupe peralta Valenzuela, 
interpusieron recurso de reconsideración en contra del pliego definitivo de 
responsabilidades resarcitorias citado en el numeral que antecede, mismo 
que fue admitido por el órgano fiscalizador mediante proveído de fecha 
seis de agosto de dos mil nueve, radicándolo bajo el número de expediente 
rr006/2009.

7. así las cosas, mediante oficio número HCe/oSFe/daJ/525/2010 de 
fecha dos de marzo de dos mil diez, el órgano Superior de Fiscalización del es
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tado emitió la resolución al recurso de reconsideración número rr006/2009, 
a través del cual confirmó el pliego definitivo de responsabilidades resarcito
rias contenido en el oficio número HCe/oSFe/uaJ/1620/2009.

8. Sin embargo, el veintiséis de abril de dos mil diez, el tribunal de lo 
Contencioso administrativo del estado de tabasco, mediante oficio número 
585/2010, notificó el auto de inicio dictado dentro del juicio contencioso admi
nistrativo número 199/2010S3 a través del cual la magistrada de la tercera 
Sala admitió a trámite la demanda presentada por antonio ocampo león, 
Vicente antonio Zárate angles, elías García leyva y José Guadalupe peralta Va
lenzuela, en la vía y forma propuesta, ordenando "emplazar a la autoridad deman
dada lic. Francisco José rullán Silva, Fiscal Superior del estado, dependiente 
del órgano Superior de Fiscalización del honorable Congreso del estado de 
tabasco", para que dentro del término de diez días hábiles formulara su 
contestación respectiva.

9. Circunstancia que aconteció el día once de mayo de dos mil diez a 
través del oficio número HCe/oSFe/daJ/1307/2010, por medio del cual el ór
gano Superior de Fiscalización del estado dio contestación a la demanda 
aludida, solicitando en el capítulo respectivo que fuera declarado el sobre
seimiento del juicio contencioso administrativo número 199/2010S3 al 
haberse actualizado la causal de improcedencia prevista en el artículo 42, 
fracción Viii, de la ley de Justicia administrativa del estado de tabasco. lo an
terior al haberse estimado, en esencia, que conforme a lo dispuesto en el 
artículo 116, fracción V, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos en relación con la exposición de motivos del artículo 16 de la ley 
de Justicia administrativa del estado de tabasco, el tribunal de lo Contencioso 
administrativo carece de competencia para conocer del juicio de nulidad pro
movido en contra de una resolución emitida por un órgano desconcentrado del 
poder legislativo del estado que impone un crédito fiscal a servidores pú
blicos municipales por haber causado un daño a la hacienda pública 
muni cipal, detectado con motivo de la revisión y fiscalización de su cuenta 
pública, en particular la relativa al cuarto trimestre de dos mil seis.

10. No obstante lo anterior, mediante oficio número 0049/2011S3, se 
notificó la sentencia definitiva de fecha cuatro de enero de dos mil once, 
emitida por la tercera Sala del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del estado dentro del juicio número 199/2010S3; en la que en su conside
rando i determina su competencia para resolver en definitiva en los términos 
que disponen los numerales 1, 16, 30, 36, 38, 39, 81, 82, 83, 84, y 86, de la 
ley de Justicia administrativa del estado de tabasco y entró al fondo del es
tudio del asunto, revisando una resolución emitida por un órgano descon
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centrado del poder legislativo del estado. en esa tesitura, en el considerando 
Vi de la sentencia, la tercera Sala del tribunal demandado determinó infun
dada la causal de improcedencia y sobreseimiento puesta a su consideración, 
reiterando su competencia para conocer del juicio en cuestión.

terCero.—Conceptos de invalidez. la parte actora en su único 
concepto de invalidez adujo esencialmente que la resolución del tribunal de 
lo Contencioso administrativo es violatoria de los artículos 40, 41, primer 
párrafo, 116, primer párrafo, fracciones ii y V, 124 y 133 de la Constitución 
Federal, ya que dicho órgano jurisdiccional no tiene competencia para conocer 
respecto de resoluciones emitidas por un órgano desconcentrado depen
diente del poder legislativo del estado de tabasco aun cuando sean de carác
ter administrativo, pues al formar éste parte de una autoridad formalmente 
legislativa dichas resoluciones escapan a su esfera de competencia que se 
constriñe al ámbito de la administración pública estatal y municipal, ya 
que el tribunal de lo Contencioso administrativo es una autoridad formal
mente administrativa.

asimismo, con el acto impugnado ese tribunal invade la esfera del 
poder legislativo al arrogarse una atribución que ni la Constitución Federal ni 
la Constitución local ni la ley de Justicia administrativa le conceden, atenta 
contra la independencia y autonomía del poder legislativo del estado y los 
principios de distribución de competencias y división de poderes que se 
desprenden del artículo 116, párrafo primero y fracciones ii y V, de la Consti
tución Federal.

para esclarecer la afirmación de que el tribunal de lo Contencioso ad
ministrativo carece de competencia para revisar los actos emitidos por un 
órgano desconcentrado del Congreso del estado de tabasco resulta necesario, 
en primer término, establecer el marco constitucional y legal que determina 
la naturaleza jurídica de dicha entidad estatal de fiscalización, que se esta
blece en los artículos 115, fracción iV, 116, fracción ii, sexto párrafo, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos; 36, fracción Xli, 40, primer 
párrafo, de la Constitución política del estado libre y Soberano de tabasco, y 
3 y 72 de la ley de Fiscalización Superior del estado de tabasco, vigente en la 
fecha en que se suscitaron los hechos.

del marco legal definido se entiende que el órgano fiscalizador es una 
entidad desconcentrada del Congreso estatal, con autonomía técnica y de 
gestión con la finalidad de revisar y auditar a las entidades fiscalizadas. en este 
orden de ideas no deberá perderse de vista que los actos materia del juicio 
contencioso administrativo que se impugna, son consecuencia directa e in
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mediata de la responsabilidad resarcitoria en que incurrieron diversos ser
vidores públicos del municipio de Comalcalco, tabasco, con motivo del daño 
ocasionado a la Hacienda pública del municipio de Comalcalco, tabasco.

la legislatura estatal de tabasco establece que, bajo esta perspectiva, 
no debe olvidarse que la autonomía técnica y de gestión que le fue conferida 
por el Constituyente permanente de la Nación mediante reformas a la Cons
titución Federal, publicadas en el diario oficial de la Federación el día siete 
de mayo de dos mil ocho a las entidades estatales de fiscalización y por ende al 
órgano Superior de Fiscalización del estado de tabasco, para decidir sobre 
su organización interna, funcionamiento y resoluciones, constituye un ele
mento básico que debe ser salvaguardado por mandato de la Carta magna 
y de la Constitución local, a fin de garantizar su independencia frente a los 
demás órganos del estado, sin que por ello se entienda una libertad abso
luta, pues evidentemente sus actuaciones, en particular la relativa al proce
dimiento de determinación de responsabilidades resarcitorias, se ha ejercido 
en estricto apego a las disposiciones contenidas en la ley de Fiscalización 
Superior del estado, por tanto es inexcusable la intromisión de cualquier 
órgano del estado que no tenga competencia expresa para revisar los actos 
del órgano Superior de Fiscalización del estado de tabasco.

desvirtuando lo establecido por el hoy demandado, la parte actora mani
fiesta que el poder legislativo del estado de tabasco ni su órgano Superior 
de Fiscalización del estado, no son ni forman parte de la administración pú
blica estatal, por lo que el despliegue de sus atribuciones se adscriben en este 
contexto y no pueden ser revisadas ni fiscalizadas por ningún órgano del es
tado cuya competencia no le hubiere sido expresamente conferida, siendo 
en todo caso impugnables por los particulares a través del juicio de amparo.

Con lo anterior, se comprueba una vez más, que a quien va dirigida 
la norma en comento es a las autoridades que integran la administración 
pública del estado de tabasco, y es así como se evidencia la indebida aplica
ción de la ley de Justicia administrativa del estado.

la legislatura estatal de tabasco considera que de lo hasta ahora 
expuesto, válidamente se puede afirmar lo siguiente:

a) Que la intención del Constituyente permanente de la Nación al refor
mar el artículo 116 de nuestra Carta magna, fue la de crear tribunales de lo 
Contencioso administrativo cuyo ámbito de competencia se circunscribe 
sólo a los actos emitidos por los órganos de la administración pública esta
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tal, sin que la misma admita una interpretación contraria a lo expresamente 
estipulado, ya que el sentido del precepto es absolutamente claro.

b) el Congreso al emitir la ley de Justicia administrativa delimitó la com
petencia de los asuntos que debe conocer el tribunal de lo Contencioso ad
ministrativo, los cuales se circunscriben a actos propios de la administración 
pública estatal (poder ejecutivo), excluyendo expresamente aquellos que 
tuvieran origen en los poderes legislativo y Judicial.

c) Que el Gobierno del estado de tabasco se divide para su ejercicio, en 
los poderes ejecutivo, legislativo y Judicial.

d) Corresponde al ejecutivo estatal la responsabilidad de su adminis
tración pública.

e) la administración pública del estado se divide, por su naturaleza, en 
centralizada y paraestatal, contando la primera con órganos desconcentra
dos para apoyar los asuntos de su competencia, quienes están jerárqui
camente subordinados al gobernador o al titular de la dependencia que 
señale el decreto respectivo.

f) Que por disposición constitucional, el poder legislativo está obli
gado a revisar, fiscalizar y calificar las cuentas públicas apoyándose para tal 
efecto en el órgano Superior de Fiscalización del estado, quien al iniciar, 
sustanciar y resolver el procedimiento para el fincamiento de responsabilida
des resarcitorias, realiza actos formalmente legislativos pero materialmente 
administrativos.

g) el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de tabasco 
tiene competencia para dirimir sólo las controversias suscitadas entre los 
órganos de la administración pública del poder ejecutivo local, ya sea cen
tral o paraestatal, y los particulares; pues los conflictos surgidos entre éstos 
y los poderes legislativo y Judicial o alguno de sus órganos derivados, aun 
cuando sean actos administrativos no pueden ser resueltos por los tribu
nales de jurisdicción contenciosa administrativa, dado que no existe pre
vención constitucional en ese sentido.

de los puntos anteriormente esgrimidos se concluye que el tribunal de 
lo Contencioso administrativo del estado al haber determinado que es com
petente para conocer y resolver sobre la legalidad de las resoluciones mediante 
las cuales el órgano Superior de Fiscalización del estado, determine una res
ponsabilidad resarcitoria, evidentemente invade la esfera de competencia 
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que constitucional y legalmente le fueron conferidas al poder legislativo del 
estado de tabasco a través de su órgano técnico desconcentrado, vulnerando 
su autonomía y, consecuentemente, el principio de división de poderes, ya 
que necesariamente debe de contar con atribución constitucional expresa 
para ello.

la parte actora considera que en el caso, se actualiza la violación al 
principio de división de poderes en perjuicio del poder legislativo local, pues 
en supuesto cumplimiento de una norma jurídica el tribunal de lo Conten
cioso administrativo llevó a cabo una conducta que contraviene el artículo 
116, fracciones ii y V, de la Constitución Federal, así como lo dispuesto en la 
Constitución y las leyes locales precisadas, al arrogarse facultades que no 
le fueron conferidas ni constitucional ni legalmente.

el principio de división de poderes lleva a considerar que en él existen 
implícitamente mandatos prohibitivos dirigidos a los poderes públicos de las 
entidades federativas, en el sentido de que no se extralimiten en el ejercicio 
del poder que les ha sido conferido; así que el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha considerado que son tres las prohibiciones dirigidas 
a los poderes públicos de las entidades federativas, a fin de que respeten el 
principio de división de poderes: a) la no intromisión, b) la no dependencia y 
c) la no subordinación de cualquiera de los poderes respecto de los otros.

en el caso concreto se estima actualizada la condición aludida, pues la 
conducta plasmada en el acto impugnado coloca al Congreso en un estado 
de subordinación, con el más grave nivel de violación al principio de divi
sión de poderes, ya que al pretender revisar las resoluciones que emite el 
órgano Superior de Fiscalización en materia resarcitoria, hace nula su auto
nomía interna para decidir sobre su organización, funcionamiento y resolu
ciones, impidiendo que pueda tomar sus decisiones ya que las sujeta a la 
voluntad del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de tabasco, 
pues el fallo que dictó lo vincula a acatarlo y, en consecuencia, se estaría 
aceptando que dicho órgano jurisdiccional se extralimite en su competen
cia, afectando con ello al poder legislativo estatal, sin que pueda optar por 
no acatar dicho fallo, es decir, no permitiría ningún curso de acción distinto 
al que le prescribiera.

por otra parte, se considera que la resolución que se combate también 
es contraria a lo que establece el artículo 116, fracción V, de la Constitución 
Federal, dado que el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
tabasco excede su esfera de competencia, que se limita a dirimir las contro
versias que se susciten entre la administración pública estatal y los particula
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res; y dentro de dicha administración pública no se encuentra el poder 
legislativo del estado ni uno de sus órganos que le están subordinados.

Sirve de apoyo a lo expuesto, el criterio que se sostiene y por analogía, 
las siguientes tesis de jurisprudencia, así como los demás criterios cuyos 
rubros son los siguientes: "triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y ad
miNiStratiVa. CareCe de CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio 
de Nulidad promoVido CoNtra la reSoluCióN del órGaNo de 
CoNtrol iNterNo de la CÁmara de diputadoS Que impoNe SaN
CioNeS admiNiStratiVaS a SuS SerVidoreS pÚBliCoS.", "CoNSeJo 
de la JudiCatura del poder JudiCial del eStado de VeraCruZ de 
iGNaCio de la llaVe. laS reSoluCioNeS eN Que impoNe SaNCioNeS 
a SuS SerVidoreS pÚBliCoS SoN deFiNitiVaS e iNataCaBleS a tra
VÉS de loS medioS de deFeNSa preViStoS eN la leY de reSpoNSaBi
lidadeS relatiVa, por lo Que eN Su CoNtra proCede el JuiCio de 
amparo iNdireCto.", "triBuNaleS CoNteNCioSoS admiNiStratiVoS 
eStataleS. CareCeN de CompeteNCia para CoNoCer de la leGa
lidad de laS reSoluCioNeS de loS podereS JudiCialeS loCaleS 
diCtadaS eN loS proCedimieNtoS admiNiStratiVoS de reSpoNSa
Bilidad de loS SerVidoreS pÚBliCoS adSCritoS a diCHoS podereS.", 
"iNStituto de aCCeSo a la iNFormaCióN pÚBliCa del diStrito Fe
deral. CoNtra SuS reSoluCioNeS eS improCedeNte el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo." y "triBuNaleS de lo CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. lo diSpueSto eN el artÍCulo 73, FraCCióN XXiXH, 
CoNStituCioNal, No impliCa Que deBaN CoNoCer de CualQuier 
aCto emitido por autoridadeS admiNiStratiVaS."

de los criterios antes transcritos, bien vale destacar el sostenido por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro: 
"triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. CareCe de 
CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de Nulidad promoVido CoN
tra la reSoluCióN del órGaNo de CoNtrol iNterNo de la CÁmara 
de diputadoS Que impoNe SaNCioNeS admiNiStratiVaS a SuS Ser
VidoreS pÚBliCoS.", pues si bien se refiere a actos en materia de respon
sabilidades administrativas sancionatorias, lo cierto es que el mismo resulta 
esencial para combatir uno de los argumentos que sostiene el tribunal de
mandado en la sentencia que se combate, al considerar que es competente 
para conocer de los actos que emite el órgano Superior de Fiscalización por 
el solo hecho de que aplica leyes de carácter administrativo.

Ciertamente, la jurisprudencia que nos ocupa prevaleció en virtud de 
la contradicción de tesis 27/2006, con motivo de los criterios sustentados 
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por los tribunales Colegiados Segundo, Cuarto, octavo y décimo tercero, 
todos en materia administrativa del primer Circuito; en ella, el alto tribunal 
formuló diversas consideraciones que la llevaron a determinar que los tribu
nales Contenciosos administrativos sólo tienen competencia para dirimir 
controversias suscitadas entre autoridades del poder ejecutivo y los par
ticulares.

Que no existe ninguna prevención constitucional que otorgue al tribu
nal contencioso la atribución de conocer actos que deriven de autoridades 
que pertenezcan a poderes distintos al poder ejecutivo, antes bien, se pre
cisa con claridad su competencia limitada. Similar criterio sostuvo el tribunal 
pleno al resolver las controversias constitucionales 58/2006 y 57/2006, promo
vidas por el poder Judicial del estado de Nuevo león; no obstante, en ellas se 
impugnó el auto admisorio y no la resolución emitida en el recurso de revisión 
que confirma la sentencia definitiva como en el caso acontece; sin embargo, 
constituyen criterios orientativos. de la primera de éstas, derivó la jurispru
dencia, cuyo rubro es: "triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
del eStado de NueVo leóN. la determiNaCióN Que deClara Su 
CompeteNCia para CoNoCer de la leGalidad de laS reSoluCio
NeS eN laS Que el CoNSeJo de la JudiCatura de la eNtidad SeÑale 
la reSpoNSaBilidad admiNiStratiVa e impoNGa laS SaNCioNeS Co
rreSpoNdieNteS a traBaJadoreS del poder JudiCial loCal, traNS
Grede laS FraCCioNeS iii Y V del artÍCulo 116 de la CoNStituCióN 
Federal."

en este sentido, si en el caso el acto impugnado contraviene lo previsto 
por el artículo 116, fracciones ii y V, de la Constitución Federal, en consecuen
cia, también se transgrede el principio de supremacía constitucional consa
grado en el artículo 133 de la propia Constitución, puesto que no se sujetó a 
sus principios y postulados.

de todo lo anteriormente expuesto, válidamente se puede concluir que 
el órgano Superior de Fiscalización del estado de tabasco es, en efecto, un 
órgano desconcentrado que está subordinado a una autoridad estatal, pero 
tal dependencia es respecto al poder legislativo estatal y no al ejecutivo del 
estado de tabasco, por tanto, aunque sus actos son materialmente admi
nistrativos, a fin de apoyar al Congreso en su obligación de revisar y fiscalizar 
la cuenta pública y como consecuencia de ello el fincamiento de responsabi
lidades resarcitorias en contra de los servidores públicos que ocasionaron un 
daño a la hacienda municipal, ello de ninguna manera lo coloca dentro del 
supuesto normativo a que alude el artículo 116, fracción V, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos en relación con el artículo 16 de la 
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ley de Justicia administrativa para el estado de tabasco y, por tanto, el tribu
nal de lo Contencioso administrativo del estado carece de competencia para 
dirimir los conflictos que se susciten entre alguno de los órganos del poder 
legislativo y los particulares.

Cuarto.—Artículos constitucionales señalados como violados. 
los preceptos de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
que la parte actora estima violados son: 14, 16, 40, 41, primer párrafo, 105, 
fracción i, 116, párrafos primero y segundo, fracciones ii y V, 124 y 133 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

QuiNto.—Trámite de la controversia. por acuerdo de dieciséis de 
febrero de dos mil once, el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente contro
versia constitucional, a la que le correspondió el número 22/2011, y por razón 
de turno designó al ministro Jorge mario pardo rebolledo como instructor del 
procedimiento.

mediante proveído de diecisiete de febrero de dos mil once el ministro 
instructor admitió la demanda, tuvo por presentado haciendo valer la presen
te controversia constitucional al representante del Congreso del estado de 
tabasco, reconoció el carácter de demandado al tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado de tabasco y ordenó emplazarlo para que formu
lara su respectiva contestación; finalmente, ordenó dar vista al procurador 
general de la república para que manifestara lo que a su representación 
correspondiera.

SeXto.—Contestación de la demanda. irma Wade trujillo en su ca
rácter de magistrada presidente del tribunal de lo Contencioso administrativo 
del estado de tabasco, en representación del mismo, en su contestación de 
demanda señaló, en síntesis, lo siguiente:

1. Que el tribunal demandado no revisó la función fiscalizadora de 
cuentas públicas que le asiste al órgano superior, sino que dicho tribunal 
actuó como garante de la legalidad de un acto administrativo emitido en 
contra de ex servidores públicos, por el titular del órgano Superior de Fiscali
zación, mismo que es una autoridad de la administración pública estatal.

2. Que lo anterior no implica que se arrogara atribuciones en contra
vención de los artículos 40, 41, primer párrafo, 105 fracción i, 116, párrafos 
primero y segundo, fracciones ii y V, 124 y 133, de la Constitución Federal, sino 
que lo hizo en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 16, frac
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ciones i y ii, de la ley de Justicia administrativa del estado de tabasco, que 
lo autorizan para conocer de los juicios que se promuevan en contra de las 
resoluciones administrativas dictadas por las autoridades estatales o sus 
organismos desconcentrados, en las que se determine la existencia de una 
obligación fiscal.

3. Que en la especie, se actualizan las causas de improcedencia con
tenidas en las fracciones iii, V, Vi y Vii del artículo 19, así como en la fracción ii 
del artículo 20, ambos de la ley reglamentaria de la materia.

Que la primera de ellas se acredita toda vez que está pendiente de 
resolución el expediente relativo a la controversia constitucional 59/2010, pro
movida por el presidente de la Junta de Coordinación política de la Sexagé
sima legislatura del Congreso del estado de tabasco en contra del tribunal 
de lo Contencioso administrativo de la misma entidad, en el que es instructor 
el ministro arturo Zaldívar lelo de larrea; juicio en el que se demandó la 
invalidez de la resolución jurisdiccional reclamada, al considerar que ese tri
bunal carece de competencia para conocer del asunto promovido por Nor
berto trejo arteaga, el que a su vez impugnó un acto emitido por el órgano 
fiscalizador.

Que así, en las controversias 59/2010 y la presente, existe una iden
tidad de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez, por lo que 
en la especie se actualiza la causa de improcedencia prevista por la fracción 
iii del artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos.

Que por otra parte, la tercera Sala del tribunal Contencioso local, por 
auto de veintiuno de abril de dos mil diez, determinó ser competente para 
conocer del juicio interpuesto por antonio ocampo león y otros, en contra de 
la resolución dictada por el órgano Superior de Fiscalización del estado 
de tabasco dentro del recurso de reconsideración rr006/2009; y, ya que 
dicho auto fue debidamente notificado al órgano fiscalizador el veintiséis de 
abril de dos mil diez, es que desde ese momento debió promover recurso 
de reclamación en contra del acuerdo que tuvo por admitida la demanda.

Que por tanto, el órgano fiscalizador no agotó el principio de definiti
vidad, pues el artículo 94 de la ley de Justicia administrativa del estado de 
tabasco prevé una vía para solucionar el conflicto; por tanto, se configura la 
causa de improcedencia contenida en la fracción Vi, del artículo 19 de la ley 
reglamentaria del artículo 105 Constitucional.
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Que además, el fiscal superior del estado debió intentar la acción de con
troversia constitucional a partir de que fue enterado del citado auto de inicio 
de la tercera Sala, pues fue ahí en donde el tribunal Contencioso adminis
trativo sostuvo su competencia para conocer del conflicto planteado; lo 
anterior, con apoyo en la jurisprudencia de este alto tribunal de rubro: "CoN
troVerSia CoNStituCioNal. la VÍa preViSta eN la leGiSlaCióN loCal 
Sólo deBe aGotarSe para Su proCedeNCia CuaNdo eN loS CoN
CeptoS de iNValideZ No Se plaNteeN ViolaCioNeS direCtaS iNme
diataS a la CoNStituCióN Federal, SiNo Que Su traNSGreSióN 
Se HaGa deriVar de la VulNeraCióN a NormaS loCaleS."

Que así, al no agotar el recurso de reclamación ante el tribunal local, 
ni intentar el juicio de controversia dentro del término legal que señala el 
artículo 21 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en contra del auto 
inicial, es inconcuso que el titular del órgano superior se sometió tácita
mente a la jurisdicción del tribunal Contencioso administrativo local; tal como 
lo prevé el artículo 27 del Código de procedimientos Civiles del estado de 
tabasco.

Que si bien en el escrito de controversia se sostiene que el fiscal supe
rior del estado, al producir su contestación a la demanda, hizo valer ante 
la tercera Sala del tribunal, que el juicio era notoriamente improcedente al 
actua lizarse según dijo, las causas previstas en los artículos 42, fracción Viii 
y 43, fracción ii, de la ley de Justicia administrativa, también es cierto, que 
con fundamento en los artículos 116, 128 y 133 de la Constitución política 
Federal, 3, 4 y 60 de la ley de Fiscalización Superior del estado de tabasco, y 
demás ordenamientos legales, se concretó a hacer una reseña de los dis
tintos preceptos constitucionales que establecen la creación, atributos y 
facultades que tiene el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
de tabasco, el poder legislativo y el órgano Superior de Fiscalización, como la 
interpretación que a su juicio debía darse, con el objeto de concluir que el tri
bunal de lo Contencioso administrativo del estado de tabasco, carece de 
competencia para conocer de los actos realizados por el poder legislativo, y 
que de acuerdo con el principio de legalidad, a las autoridades sólo les está 
permitido actuar en lo que tienen atribuido expresa o implícitamente, por lo 
tanto, según la autoridad fiscalizadora, era indudable que la actuación de 
los poderes u órganos estatales se encuentra acotada por la Constitución 
del país y por la de la entidad, consecuentemente, afirmó que la existencia de 
un fundamento es lo que da lugar a la actuación sobre una materia, que 
además, debe estar conforme o fundado en la Constitución.
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por otra parte, siendo que existe violación constitucional cuando se 
da un sentido distinto o contrario a lo que verdaderamente dispone la Norma 
Fundamental, podemos establecer que la resolución dictada el cuatro de 
enero de dos mil once por la tercera Sala del tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado de tabasco, no es violatoria de los preceptos cons
titucionales que refiere la parte quejosa, pues de su lectura integral se des
prende que la tercera Sala de este tribunal desestimó los agravios hechos 
valer por la parte actora, toda vez que se había limitado a repetir las conside
raciones vertidas en la resolución administrativa reclamada y, por ende, no 
desvirtuó la ilegalidad del acto reclamado, por lo que procedió a declarar la 
legalidad de la resolución emitida el dos de marzo de dos mil diez por el fiscal 
superior del estado en el recurso de reconsideración radicado bajo el número 
rr006/2009, por la que se confirmó el pliego definitivo de responsabilidades 
resarcitorias.

ahora bien, los artículos 1, 2 y 3 de la ley de responsabilidades de los 
Servidores públicos del estado de tabasco, señalan que tienen por objeto 
reglamentar el título séptimo de la Constitución política del estado de tabasco 
en materia de responsabilidad en el servicio público, las responsabilidades y 
sanciones, las autoridades competentes y los procedimientos para aplicarlas, 
entre otras, que son sujetos de dicho ordenamiento, los servidores públicos 
mencionados en el párrafo primero del artículo 66 y 68 de la Constitución 
local, y de todas aquellas personas que manejen y apliquen recursos econó
micos de carácter público; siendo las autoridades competentes para aplicar 
dicho ordenamiento legal la Cámara de diputados del estado, el tribunal 
Superior de Justicia, la Secretaría de la Contraloría, las dependencias del eje
cutivo estatal, los ayuntamientos y los demás órganos jurisdiccionales y 
administrativos que determinen las leyes; asimismo, el artículo 16 fracciones 
i, ii, y Vi, de la ley de Justicia administrativa del estado de tabasco, establece 
que las Salas del tribunal, son competentes para conocer de los juicios que 
se promuevan en contra de los actos jurídicoadministrativos que las autori
dades estatales, municipales o sus organismos descentralizados o descon
centrados, dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar en agravio de los 
particulares, y de las resoluciones en materia de responsabilidades adminis
trativas, donde además se determine la existencia de una obligación fiscal.

en razón de lo expuesto, podemos establecer con independencia de 
su naturaleza desconcentrada del Congreso del estado, que el acto recla
mado consistente en la resolución dictada el dos de marzo de dos mil diez en 
el recurso de reconsideración rr0006/2010 por el fiscal superior del estado 
en contra de antonio ocampo león y otros, fue emitida de manera indepen
diente en el pleno uso y goce de la autonomía y facultades que le fueron 
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conferidas por la Norma Fundamental, la Constitución política local y las 
normas en materia de fiscalización vigente en la entidad, como en obser
vancia a lo previsto en la ley de Justicia administrativa del estado de tabasco, 
atendiendo los principios constitucionales de seguridad jurídica, en virtud 
de que la tercera Sala por sentencia definitiva reconoció la legalidad de la 
resolución administrativa emitida sin la participación del poder legislativo, 
tal como lo reconoce en el recurso de reclamación número 095/2009Ca, de
rivado de la controversia constitucional 80/2009, que fue ofrecido como prueba 
por la parte actora, ya que sostiene que los actos consistentes en el pliego de 
cargos, como consecuencia de la no solventación del pliego de hallazgos y 
observaciones, son actos propios del órgano Superior de Fiscalización del 
estado de tabasco, que realiza de manera independiente en el pleno uso y 
goce de la autonomía y facultades que le fueron conferidas y que por su pro
pia y especial naturaleza, los realiza sin la intervención del órgano legislativo, 
siendo indudable, que los actos sometidos a la facultad revisora de la tercera 
Sala de este tribunal, no son de carácter legislativo, ni mucho menos fueron 
emitidos por el Congreso del estado de tabasco, para que de acuerdo a la 
competencia por materia señalada en la exposición de motivos de la ley 
de Justicia administrativa de la entidad, se encuentren excluidos de la com
petencia de este órgano jurisdiccional administrativo.

SÉptimo.—Opinión de la procuradora general de la República. 
la procuradora general de la república al emitir su opinión, en síntesis 
manifestó:

la suscrita considera que en la presente controversia constitucional 
opera la causa de improcedencia prevista en la fracción Viii del artículo 19, 
en relación con los diversos 1o. y 10, fracción ii, de la ley reglamentaria de 
las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal, «y 105» 
fracción i, inciso h), de la propia Constitución ya que la controversia constitu
cional no es la vía idónea para impugnar sentencias emitidas por un órgano 
jurisdiccional.

lo anterior, en atención a que de las constancias que integran el expe
diente principal en que se actúa se advierte que en el caso que nos ocupa 
el acto combatido por el representante del Congreso de tabasco en contra 
del tribunal de lo Contencioso administrativo de la entidad, se originó del 
recurso de reconsideración rr006/2009 interpuesto por los servidores públi
cos sancionados en contra de la resolución emitida por el órgano Superior 
de Fiscalización.

Señaló que pese a la amplitud de supuestos previstos para ejercitar la 
acción de controversia constitucional, tal mecanismo de control constitucio
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nal no es la vía idónea para controvertir los fundamentos y motivos de una 
sentencia emitida por un tribunal judicial o administrativo, aunque se ale
guen cuestiones constitucionales, porque dichos tribunales al dirimir conflic
tos que han sido sometidos a su conocimiento, ejercen facultades de control 
jurisdiccional, razón por la cual por este medio no puede plantearse la inva
lidez de una resolución dictada en un juicio, máxime que en dichos proce
dimientos no se dirimen conflictos entre los órganos, poderes o entes a que 
se refieren los artículos 105, fracción i, de la Constitución Federal y 10 de la 
ley reglamentaria de la materia, sino que tienen como objeto salvaguardar 
los intereses de los gobernados.

a mayor abundamiento y sin perjuicio de lo anterior, no puede soste
nerse que la controversia constitucional constituya la vía idónea para im
pugnar las sentencias judiciales que recaigan en los juicios de los que conocen 
los órganos jurisdiccionales, toda vez que haría de esta vía un recurso o ulte
rior medio de defensa para someter a revisión la misma cuestión litigiosa 
debatida en el procedimiento natural, siendo que esta vía está reservada para 
preservar el orden constitucional entre órganos, entes o poderes en sus 
actos ordinarios y no para someter al control constitucional mecanismos de 
carácter jurisdiccional.

en estas condiciones, al actualizarse la causal de improcedencia pre
vista en la fracción Viii del artículo 19, en relación con el 1o. y 10, fracción ii, 
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Consti
tución Federal y 105, fracción i, de la propia Constitución, lo procedente es 
sobreseer en la presente controversia constitucional, en términos del artículo 
20, fracción ii, de la citada ley.

oCtaVo.—Audiencia. agotado el trámite respectivo, tuvo verificativo 
la audiencia prevista en el artículo 29 de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 Constitucional, en la que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 34 del propio ordenamiento, se hizo relación de 
las constancias de autos, se tuvieron por exhibidas las pruebas documen
tales ofrecidas por las partes, por presentados los alegatos y se puso el 
expediente en estado de resolución.

NoVeNo.—dictamen. previo dictamen formulado por el ministro ins
tructor, por auto de trece de julio de dos mil once, el ministro presidente de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación acordó remitir el asunto para su 
avocamiento y resolución a la primera Sala de este alto tribunal.

dÉCimo.—Avocamiento. mediante proveído de dos de agosto de dos 
mil once, el presidente de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación determinó avocarse al conocimiento del asunto y devolver los 
autos a la ponencia del ministro Jorge mario pardo rebolledo, para formular 
el proyecto de resolución correspondiente.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente controversia 
constitucional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción 
i, inciso h), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 10, 
fracción i y 11, fracción V, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, en relación con los acuerdos Generales 5/2001, punto tercero, fracción 
i y 3/2008, considerando cuarto y punto único, emitidos por el tribunal pleno, 
el veintiuno de junio de dos mil uno y el diez de marzo de dos mil ocho, res
pectivamente, lo anterior, toda vez que se plantea un conflicto entre el poder 
legislativo y el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de ta
basco, en que, en virtud de no impugnarse una norma de carácter general, se 
estima innecesaria la intervención del pleno.

SeGuNdo.—Oportunidad. procede analizar si la demanda de contro
versia constitucional fue promovida oportunamente.

de lo planteado en la demanda de controversia constitucional, se des
prende que el poder legislativo actor demanda la invalidez de la resolución 
de cuatro de enero de dos mil once, dictada por la tercera Sala del tribu
nal de lo Contencioso administrativo de tabasco dentro del juicio conten
cioso administrativo 199/2010S3, promovido por antonio ocampo león y 
otros, en contra del órgano Superior de Fiscalización del estado de tabasco 
en la que se impugna la resolución de dos de marzo de dos mil diez, dictada 
por dicho órgano dentro del recurso de reconsideración rr006/2009, por la que 
se confirmó el pliego definitivo de responsabilidades resarcitorias. por tanto, 
lo que se impugna en el presente asunto es un acto.

ahora bien, el artículo 21, fracción i, de la ley reglamentaria de la ma
teria señala:

"artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será: ...

"I. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día 
siguiente al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos la 
notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se 
haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor 
se ostente sabedor de los mismos; …"
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Conforme a la transcripción que antecede, se desprende que tratán
dose de la oportunidad para la impugnación de actos, señala tres supuestos: 
a) dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al en que 
conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución 
o acuerdo que se reclame, b) dentro del plazo de treinta días contados a partir 
del día siguiente al en que se haya tenido conocimiento de ellos o de su eje
cución y c) dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente 
al en que el actor se ostente sabedor de los mismos.

en el presente caso se actualiza la hipótesis referida en el inciso a) que 
antecede; por ende, tomando en cuenta que la actora fue notificada del acto 
combatido el diez de enero de dos mil once y surtió sus efectos al día hábil 
siguiente (de conformidad con los artículos 106 y 1081 de la ley de Justicia 
administrativa para el estado de tabasco), es decir, el once de ese mes y año, 
el plazo para promover la presente controversia constitucional transcurrió del 
doce de enero al veintitrés de febrero de dos mil once.

deben descontarse del plazo anterior los días quince, dieciséis veintidós, 
veintitrés, veintinueve y treinta de enero, así como cinco, seis, doce, trece, 
diecinueve y veinte de febrero, por corresponder a sábados y domingos, y 
el lunes siete de febrero por ser inhábil, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 2o. y 3o. de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del ar tículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en relación 
con el 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y el acuer
do 2/2006 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de treinta 
de enero de dos mil seis, relativo a la determinación de los días inhábiles y 
los de descanso.

en ese orden, si la demanda se presentó el dieciséis de febrero de dos 
mil once y el plazo para promover la controversia constitucional feneció el 
veintitrés de febrero del año en curso, se concluye que la misma fue promo
vida oportunamente, en relación con el acto impugnado en cuestión.

debe precisarse en este punto, que el estudio de la causa de impro
cedencia prevista en el artículo 19, fracción Vii, de la ley reglamentaria de 
las fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 

1 "artículo 106. las notificaciones surtirán sus efectos el día hábil siguiente a aquél en que se 
practique."
"artículo 108. el cómputo de los términos se sujetará a las reglas siguientes:
"i. empezarán a correr a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación; …"
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unidos mexicanos, señalada por el poder demandado, se realizará en el con
siderando cuarto de la presente resolución, toda vez que se advierte que la 
misma guarda relación con otras causas de improcedencia invocadas por 
el demandado previstas en diversas fracciones del citado artículo 19.

terCero.—Legitimación. a continuación se procede a analizar la 
legitimación de las partes:

Legitimación activa:

en el presente asunto, signa la demanda el diputado José Carlos ocaña 
Becerra, con el carácter de presidente de la Junta de Coordinación política de 
la Sexagésima legislatura del Congreso del estado de tabasco, en represen
tación del mismo, personalidad que acredita con las copias certificadas de la 
constancia de mayoría y validez de la elección de diputados de la sesión 
pública ordinaria correspondiente al primer periodo ordinario de sesiones del 
primer año de ejercicio constitucional, celebrada en este recinto oficial el día 
cinco de enero de dos mil diez.

los artículos 10, fracción i, y 11, primer párrafo, ambos de la ley regla
mentaria de la materia, disponen:

"artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias consti
tucionales:

"i. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la contro
versia ..."

"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en tér
minos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la repre
sentación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario ..."

de las disposiciones legales transcritas se desprende que tendrá el 
carácter de actor la entidad, poder u órgano que promueva la controversia 
constitucional; asimismo, se advierte que el actor deberá comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que lo rigen, 
estén facultados para representarlo.

ahora bien, los artículos 52 y 56, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder legislativo del estado de tabasco disponen:
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"artículo 52. la Junta de Coordinación política es el órgano de go
bierno colegiado resultado de la pluralidad representada en la Cámara que 
impulsa los entendimientos y convergencias políticas con las instancias y 
órganos, que resulten necesarios a fin de alcanzar acuerdos para que el 
poder legislativo cumpla con las atribuciones y obligaciones que constitucio
nal y legalmente le corresponden."

"artículo 56. Corresponden al presidente de la Junta de Coordinación 
política las atribuciones siguientes:

"…

"Viii. tener la representación legal del Congreso, quedando facultado 
para otorgar, sustituir o revocar poderes y mandatos, incluso aquellos que 
requieran cláusula especial; y …"

de estos preceptos se desprende que quien signó la demanda, tiene la 
facultad de representar jurídicamente al poder legislativo actor de conformi
dad con lo dispuesto por el transcrito numeral 11 de la ley reglamentaria de 
la materia y, además, dicho poder está legitimado para promover la presente 
controversia constitucional al ser uno de los poderes a que se refiere el inciso 
h) de la fracción i del artículo 105 de la Constitución Federal.

Legitimación pasiva

por lo que se refiere a la legitimación pasiva debe señalarse que el 
pleno de esta Suprema Corte de Justicia considera que el tribunal de lo Con
tencioso administrativo del estado de tabasco tiene legitimación pasiva en 
este asunto, de conformidad con lo que se establece en el título primero, 
capítulo i, artículo 1o., de ley de Justicia administrativa del estado de tabasco.

lo anterior debido a que conforme a lo previsto en los artículos 116, 
fracción V, de la Constitución Federal y 1o. de la ley de Justicia administra
tiva del estado de tabasco, el tribunal de lo Contencioso administrativo de 
la misma entidad federativa goza de autonomía plena en el pronunciamiento 
de sus fallos y al haber sido éste quien en uso de sus facultades autónomas 
emitió el acto que ahora se combate, es a éste a quien en primer término le 
corresponde la defensa del acto impugnado.

en ese orden de ideas, contestó la demanda a nombre del tribunal 
Contencioso administrativo, irma Wade trujillo, en su carácter de magistrada 
presidente del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
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tabasco, personalidad que se acredita a través del Suplemento Número 7132, 
publicado el doce de enero de dos mil once.

ahora bien, por lo que hace a la legitimación pasiva del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del estado de tabasco, debe atenderse, en pri
mer lugar, a lo siguiente:

el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sus
tentado el criterio de que los "órganos derivados" es decir, aquellos que en la 
literalidad de la fracción i del artículo 105 constitucional no están compren
didos y, que son entidades, poderes u órganos previstos en los artículos 40, 
41 y 49, en relación con el 115, 116 y 122 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, no pueden tener legitimación activa en las con
troversias constitucionales; sin embargo, que para tener legitimación pasiva 
en estos procedimientos no se requiere, necesariamente, ser un órgano origi
nario del estado, de donde se deduce que en cada caso particular debe ana
lizarse si pueden tener el carácter de demandados.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis p. lXXiii/98, que a la letra señala:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. leGitimaCióN aCtiVa Y leGiti
maCióN paSiVa.—de la finalidad perseguida con la figura de la controversia 
constitucional, el espectro de su tutela jurídica y su armonización con los 
artículos 40, 41 y 49, en relación con el 115, 116 y 122 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, se desprende que podrán tener legiti
mación activa para ejercer la acción constitucional a que se refiere la fracción 
i del artículo 105 de la propia ley Suprema, de manera genérica: la Federación, 
una entidad federada, un municipio y distrito Federal (que corresponden a 
los niveles de gobierno establecidos en la Constitución Federal); el poder eje
cutivo «Federal», el Congreso de la unión, cualesquiera de las Cámaras de 
éste o la Comisión permanente (poderes Federales); los poderes de una 
misma entidad federada (poderes locales); y por último, los órganos de go
bierno del distrito Federal, porque precisamente estos órganos primarios 
del estado, son los que pueden reclamar la invalidez de normas generales o 
actos que estimen violatorios del ámbito competencial que para ellos prevé 
la Carta magna. en consecuencia, los órganos derivados, en ningún caso, 
podrán tener legitimación activa, ya que no se ubican dentro del supuesto de 
la tutela jurídica del medio de control constitucional. Sin embargo, en cuanto 
a la legitimación pasiva para intervenir en el procedimiento relativo no se re
quiere, necesariamente, ser un órgano originario del estado, por lo que, en cada 
caso particular deberá analizarse ello, atendiendo al principio de supremacía 
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constitucional, a la finalidad perseguida con este instrumento procesal y 
al espectro de su tutela jurídica."2

la prosecución de dicho criterio, específicamente en lo referente a la 
legitimación pasiva, ha permitido a este alto tribunal concluir que si la finali
dad principal de las controversias constitucionales es evitar que se invada 
la esfera de competencias establecida en la Constitución Federal, entonces 
además de la clasificación de órganos en originarios o derivados para dedu
cir la legitimación pasiva en las controversias constitucionales debe agre
garse un elemento más, que es el de la subordinación jerárquica.

en este orden de ideas, sólo puede aceptarse que tiene legitimación 
pasiva un órgano "derivado", si se tiene la certeza de que es autónomo de 
los sujetos que, siendo demandados, se enumeran en la fracción i del ar
tículo 105 constitucional. Sin embargo, cuando ese órgano "derivado" está 
subordinado jerárquicamente a otro ente o poder de los que señala el men
cio nado artículo 105, fracción i, resulta improcedente tenerlo como deman
dado, pues es claro que el superior jerárquico, al cumplir la ejecutoria, tiene 
la obligación de girar, a todos sus subordinados, las órdenes e instrucciones 
necesarias a fin de lograr ese cumplimiento; y estos últimos, la obligación 
de acatarla aun cuando no se les haya reconocido el carácter de demandados.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia p./J. 84/2000, que se trans
cribe a continuación:

"leGitimaCióN paSiVa eN CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. 
CareCeN de ella loS órGaNoS SuBordiNadoS.—tomando en consi
deración que la finalidad principal de las controversias constitucionales es 
evitar que se invada la esfera de competencia establecida en la Constitución 
Federal, para determinar lo referente a la legitimación pasiva, además de la 
clasificación de órganos originarios o derivados que se realiza en la tesis es
tablecida por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, número p. lXXiii/98, 
publicada a fojas 790, tomo Viii, diciembre de 1998, pleno, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el rubro: ‘CoNtro
VerSiaS CoNStituCioNaleS. leGitimaCióN aCtiVa Y leGitimaCióN 
paSiVa.’, para deducir esa legitimación, debe atenderse, además, a la subor
dinación jerárquica. en este orden de ideas, sólo puede aceptarse que tiene 
legitimación pasiva un órgano derivado, si es autónomo de los sujetos 

2 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
Viii, diciembre de 1998, tesis p. lXXiii/98, página 790.
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que, siendo demandados, se enumeran en la fracción i del artículo 105 cons
titucional. Sin embargo, cuando ese órgano derivado está subordinado jerár
quicamente a otro ente o poder de los que señala el mencionado artículo 
105, fracción i, resulta improcedente tenerlo como demandado, pues es 
claro que el superior jerárquico, al cumplir la ejecutoria, tiene la obligación 
de girar, a todos sus subordinados, las órdenes e instrucciones necesarias a 
fin de lograr ese cumplimiento; y estos últimos, la obligación de acatarla 
aun cuando no se les haya reconocido el carácter de demandados."3

así, analizando el caso particular a la luz de tales criterios y atendiendo 
a la finalidad perseguida con la controversia constitucional, debe estimarse 
que el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de tabasco tiene 
legitimación pasiva, toda vez que se trata de un órgano constitucional
mente dotado de plena autonomía y jurisdicción para emitir sus resoluciones.

para corroborar lo anterior, es preciso transcribir los artículos 116, frac
ción V, de la Constitución Federal y 1o. de la ley de Justicia administrativa del 
estado de tabasco:

a) Constitución política de los estados unidos mexicanos:

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejerci
cio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos 
poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un 
solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"V. las Constituciones y leyes de los estados podrán instituir tribunales 
de lo Contenciosoadministrativo dotados de plena autonomía para dictar 
sus fallos, que tengan a su cargo dirimir las controversias que se susciten 
entre la administración pública estatal y los particulares, estableciendo las 
normas para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recur
sos contra sus resoluciones. …"

3 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
Xii, agosto de 2000, tesis p./J. 84/2000, página 967.
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b) ley de Justicia administrativa del estado de tabasco:

"artículo 1. las disposiciones de esta ley son de orden público y de 
observancia general en el estado de tabasco. Su aplicación compete al tribu
nal de lo Contencioso administrativo, que es un órgano autónomo dotado de 
plena jurisdicción e imperio suficiente para hacer cumplir sus resoluciones."

de las transcripciones anteriores se advierte que el tribunal de lo Con
tencioso administrativo del estado de tabasco goza de autonomía plena en el 
pronunciamiento de sus fallos.

por lo anterior, en tanto que se trata de una demanda presentada en 
contra del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de tabasco 
–órganos estatales previstos en la Constitución Federal–, que no se contiene 
en la fracción i del artículo 105 de dicha Norma Fundamental, pero que, aun 
cuando integra la administración pública estatal, no tiene dependencia 
jerárquica respecto de los órganos originarios del estado de tabasco y que 
actúa, dotado por la Carta magna y las leyes locales, de autonomía para emi
tir sus determinaciones, debe concluirse que el aludido tribunal reúne las 
características necesarias que permiten reconocerle legitimación pasiva, 
al haber sido éste quien en uso de sus facultades autónomas emitió el acto 
que ahora se combate; por lo que desde ese punto de vista, tiene legitima
ción pasiva en la controversia constitucional.

Finalmente, toda vez que el acto que se impugna en esta vía fue emi
tido directamente por el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado 
de tabasco, se satisface el presupuesto que exige el artículo 10, fracción ii, de 
la ley reglamentaria de la materia.

en atención a las consideraciones jurídicas anteriormente vertidas, se 
reconoce legitimación pasiva al tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado de tabasco.

resulta aplicable al caso, por mayoría de razón, la tesis de jurispruden
cia del tribunal pleno que se transcribe a continuación:

"ComiSióN Federal de CompeteNCia eCoNómiCa. tieNe leGi
timaCióN paSiVa eN CoNtroVerSia CoNStituCioNal, pueS emite 
reSoluCioNeS CoN pleNa autoNomÍa.—de la interpretación armónica 
de los artículos 105, fracción i, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; 10 de su ley reglamentaria y 23 y 24 de la ley Federal de 
Competencia económica, se advierte que la Comisión Federal de Compe
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tencia cuenta con legitimación pasiva en controversias constitucionales, ya 
que, aun cuando no es un órgano originario del estado, sino derivado, al ejercer 
sus atribuciones relativas a la prevención, investigación y combate de mono
polios, prácticas monopólicas y concentraciones, lo hace con autonomía 
y plena potestad, inclusive para ejecutar sus determinaciones."4

asimismo, resulta aplicable la tesis de jurisprudencia de este tribunal 
pleno, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del eStado de 
NueVo leóN. tieNe leGitimaCióN paSiVa eN CoNtroVerSiaS CoNSti
tuCioNaleS eN Virtud de Que emite SuS determiNaCioNeS dotado 
de pleNa autoNomÍa Y JuriSdiCCióN.—Conforme a los artículos 116, 
fracción V, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
63, fracción XlV, de la Constitución política del estado de Nuevo león; 54 y 55 
de la ley orgánica de la administración pública y 2o. de la ley de Justicia 
administrativa, los dos últimos ordenamientos también del estado de Nuevo 
león, el tribunal de lo Contencioso administrativo de dicha entidad federa tiva 
goza de plena autonomía y jurisdicción para dictar sus resoluciones. en ese 
tenor, resulta evidente que el aludido tribunal tiene legitimación pasiva en 
controversias constitucionales, pues aun cuando es un órgano integrante de la 
administración pública local, no depende jerárquicamente de los órganos ori
ginarios estatales."5

Cuarto.—Causas de improcedencia. previamente al examen de 
los conceptos de invalidez que se hacen valer, se procede al análisis de las 
causas de improcedencia o de sobreseimiento, ya sea que las partes las hagan 
valer o que de oficio se adviertan.

el tribunal de lo Contencioso administrativo demandado hizo valer las 
causas de improcedencia invocadas y contenidas en las fracciones iii, V, Vi y 
Vii del artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

a) Se procede analizar si en el caso se configura la causal de impro
cedencia establecida en la fracción iii del artículo 19 de la ley reglamentaria 

4 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XiX, marzo de 2004, tesis p./J. 10/2004, página 1056.
5 Novena Época. instancia pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXVii, febrero de 2008, tesis p./J. 15/2008, página 1874.
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de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, la cual establece que 
este medio de control constitucional es improcedente cuando se impugnan 
normas generales o actos que sean materia de una controversia pendiente 
de resolver.

el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de tabasco ha 
señalado que existe una controversia pendiente de resolver, con identidad de 
partes, actos y conceptos de invalidez. 

esta controversia a la que hace alusión la parte demandada es la 
siguiente:

• por escrito de fecha dieciocho de agosto de dos mil diez el presi
dente de la Junta de la Coordinación política de la Sexagésima legisla
tura del Congreso del estado de tabasco, presentó ante la Suprema Corte de 
la Nación controversia constitucional en contra del tribunal Contencioso 
administrativo.

• el acto impugnado consistió en la resolución de diez de junio de 
dos mil diez dictada por el pleno del tribunal de lo Contencioso administra
tivo del estado de tabasco dentro del toca reV020/2010p2, relativa al recur
so de revisión interpuesto por el órgano fiscalizador en contra de la sentencia 
de uno de marzo de dos mil diez, emitida por la tercera Sala del referido tri
bunal dentro de los autos del juicio contencioso administrativo número 
288/2009S3.

• la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el 
expediente bajo el número 59/2010, determinando al ministro arturo Zaldívar 
lelo de larrea como instructor del procedimiento.

• la controversia constitucional 59/2010 quedó en estado de resolu
ción, sin que a la fecha se haya dictado sentencia.

la causa de improcedencia a la que hace referencia la parte deman
dada deviene infundada, ya que el artículo 19, fracción iii, de la ley regla
mentaria del artículo 1056 de la Constitución Federal del que se desprende 

6 "artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"i. Contra decisiones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;
"ii. Contra normas generales o actos en materia electoral;
"iii. Contra normas generales o actos que sean materia de una controversia pendiente de resol
ver, siempre que exista identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez;
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que para que exista litispendencia, es necesario que los actos reclama dos 
sean materia de una controversia pendiente de resolver; siempre y cuando 
exista identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez.

así, en la especie se advierte que respecto de la controversia constitu
cional 59/2010, no se colman los requisitos previstos por la ley reglamentaria 
para la actualización de la causa de improcedencia aludida; ello a pesar de 
que en aquel asunto y éste contienden las mismas partes, dado que el acto 
reclamado es distinto, tal como se desprende del contenido de la demanda 
de la controversia constitucional 59/2010 promovida por el Congreso del es
tado de tabasco en contra del tribunal de lo Contencioso administrativo en la 
que se señaló como acto impugnado la resolución de diez de junio de dos 
mil diez, misma que fue notificada al órgano Superior de Fiscalización el 
día veintidós del mismo mes y año, dentro del toca número reV020/2010p2, 
relativa al recurso de revisión interpuesto por el citado órgano fiscalizador en 
contra de la sentencia de fecha uno de marzo de dos mil diez emitida por 
la magistrada de la tercera Sala de ese tribunal dentro de los autos del juicio 
contencioso administrativo número 288/2009S3, promovido por Norberto 
trejo arteaga.

mientras que en este asunto el acto reclamado consiste en la senten
cia de cuatro de enero de dos mil once, dictada por la tercera Sala del tribunal 
de lo Contencioso administrativo de tabasco dentro del juicio contencioso 
administrativo 199/2010S3, promovido por antonio ocampo león y otros, en 
contra del órgano Superior de Fiscalización del estado de tabasco en la que 
se impugna la resolución de dos de marzo de dos mil diez dictada por dicho 
órgano dentro del recurso de reconsideración rr006/2009, por la que se 
confirmó el pliego definitivo de responsabilidades resarcitorias.

en ese orden de ideas, se entiende que si bien las partes en las con
troversias de referencia son idénticas, los actos reclamados no son los 

"iV. Contra normas generales o actos que hubieren sido materia de una ejecutoria dictada en 
otra controversia, o contra las resoluciones dictadas con motivo de su ejecución, siempre que 
exista identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez, en los casos a 
que se refiere el artículo 105, fracción i, último párrafo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.
"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia;
"Vi. Cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto;
"Vii. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21, y
"Viii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley.
"en todo caso, las causales de improcedencia deberán examinarse de oficio."
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mismos, por lo que consiguientemente no se puede alegar que exista una litis
pendencia; de ahí que la causa de improcedencia alegada por el poder 
demandado no se actualiza en la especie.

B) asimismo, el tribunal Contencioso administrativo del estado de 
tabasco señala que se actualizan las causas de improcedencia contenidas 
en las fracciones V, Vi y Vii del artículo 19 de la ley reglamentaria de las frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal, debido a que los efectos 
del acto han cesado, que el Fiscal Superior no agotó la vía legalmente prevista 
para la solución del propio conflicto, existe litispendencia y, finalmente, que 
la demanda de controversia se encuentra presentada fuera del término legal.

en primer término, procede analizar si en el caso se configura la 
causa de improcedencia establecida en la fracción Vi del artículo 19 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, la cual 
establece que este medio de control constitucional es improcedente cuando 
no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del propio 
conflicto.

al respecto, señala el tribunal de lo Contencioso administrativo del 
estado de tabasco que el órgano Superior de Fiscalización del estado, al ser 
debidamente notificado del auto de inicio del juicio contencioso administra
tivo registrado con el número 199/2010S3, el día veintiséis de abril de dos 
mil diez, éste debió controvertir el acuerdo admisorio a través del recurso de 
reclamación establecido en el artículo 94, primer párrafo,7 de la ley de Justi
cia administrativa, el cual procede en contra de las resoluciones que tienen 
por admitida la demanda, y tiene por objeto subsanar, en su caso, las violacio
nes cometidas y dictar la resolución que legalmente corresponda.

en ese orden de ideas, si bien es cierta la existencia de dicho medio 
de impugnación establecido en el ordenamiento legal citado, la apreciación de 
que el actor debió haber interpuesto el citado medio de impugnación es 
inexacta, en virtud de que la vía prevista en la ley de Justicia administrativa 

7 "artículo 94. el recurso de reclamación procederá en contra de las resoluciones que admitan, 
desechen, o tengan por no presentada la demanda, la contestación o ampliación de ambas, o 
alguna prueba, concedan o nieguen la suspensión, la improcedencia o el sobreseimiento del 
juicio, o aquellas que admitan o rechacen la intervención del tercero. la reclamación se inter
pondrá mediante escrito, con la expresión de agravios ante la Sala que haya dictado la resolución 
que se combate, dentro de los tres días siguientes a aquél en que surta efectos la notifica
ción respectiva y tendrá por objeto subsanar, en su caso, las violaciones cometidas y dictar la 
resolución que legalmente corresponda. …
"Cuando el escrito mediante el cual se interponga el recurso a que se refiere este artículo, 
no contenga la expresión de agravios, se declarará desierto."
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del estado de tabasco, únicamente debe agotarse para su procedencia 
cuando en los conceptos de invalidez planteados en la demanda de contro
versia constitucional no se planteen violaciones directas e inmediatas a la 
Constitución Federal, sino que su transgresión se haga derivar de la vulne
ración a normas locales, lo que en el presente caso no acontece tal como se 
desprende de los conceptos de invalidez planteados por la parte actora.

en efecto, de la simple lectura de los mismos es posible apreciar 
que la actora planteó en el escrito de demanda de la presente controversia 
constitucional violaciones directas e inmediatas a la Constitución Federal, 
entre las que destacan planteamientos que presuntamente comportan 
transgresiones a los artículos 1o., 40, 41, 116, párrafos primero y segundo, 
fracciones iii y V, 123 y 124, de la misma.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia 136/2001, que a 
la letra señala:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la VÍa preViSta eN la leGiS
laCióN loCal Sólo deBe aGotarSe para Su proCedeNCia CuaNdo 
eN loS CoNCeptoS de iNValideZ No Se plaNteeN ViolaCioNeS 
direCtaS e iNmediataS a la CoNStituCióN Federal, SiNo Que Su 
traNSGreSióN Se HaGa deriVar de la VulNeraCióN a NormaS 
loCaleS.—el artículo 19, fracción Vi, de la ley reglamentaria de las Frac
ciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos establece como causal de improcedencia de las controversias 
constitucionales el que no se haya agotado la vía legalmente prevista para la 
solución del conflicto, principio de definitividad que tratándose de recursos o 
medios de defensa previstos en las legislaciones locales sólo opera cuando 
en la demanda no se planteen violaciones directas e inmediatas a la Consti
tución Federal, sino violaciones a la legislación local que, como consecuen
cia, produzcan la transgresión a normas de la Carta magna, pues el órgano 
local a quien se atribuya competencia para conocer del conflicto carece de 
ella para pronunciarse sobre la vulneración a disposiciones de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, dado que la interpretación 
de la Norma Fundamental corresponde dentro de nuestro sistema constitu
cional, en exclusiva, al poder Judicial de la Federación y, concretamente en 
el caso de controversias constitucionales, a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación".8

8 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XV, enero de 2002, tesis p./J. 136/2001, página 917.
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en virtud de lo anterior, es dable concluir que no se configura la causa 
de improcedencia que la demandada planteó y en consecuencia es opor
tuno señalar que, además, el hecho de no haber interpuesto el recurso de 
reclamación citado no evidencia en ningún modo "la existencia de un con
sentimiento tácito" de la competencia del tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo del estado de tabasco para conocer del asunto, por parte del poder 
legislativo de la misma entidad.

ello es posible constatarlo de las constancias que obran en autos, en 
particular del escrito de contestación de demanda del poder legislativo del 
estado de tabasco dentro del juicio contencioso administrativo, en el cual 
de manera inequívoca planteó la incompetencia del tribunal de lo Conten
cioso administrativo del mismo estado para conocer del asunto.

el escrito de referencia en la parte conducente esgrime lo siguiente: 
"Se considera que en el presente asunto se actualizan (sic) la siguiente causal 
de: improcedencia primero. el presente juicio contencioso administrativo de
viene notoriamente improcedente al actualizarse en la especie la causal 
prevista en el artículo 42, fracción Viii, de la ley de Justicia administrativa del 
estado de tabasco, consistente en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición legal, y por ende, procede sobreseer el presente juicio en térmi
nos de lo dispuesto por el artículo 43, fracción ii, del mismo cuerpo norma
tivo, los cuales prevén: ‘artículo 42. el juicio ante el tribunal de lo Contencioso 
administrativo, es improcedente contra actos: Viii. en los demás casos en 
que la improcedencia resulte de alguna disposición legal.’; ‘artículo 43. 
procede el sobreseimiento del juicio: ii. Cuando durante el juicio apareciere o 
sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo 
anterior’; conforme a los preceptos legales invocados se tiene que la parte 
actora interpone la demanda de juicio contencioso administrativo en contra 
de una resolución dictada por este órgano Superior de Fiscalización del estado, 
resultando que dicho tribunal de lo Contencioso administrativo carece de 
competencia respecto a los actos realizados por el poder legislativo del es
tado de tabasco o sus órganos desconcentrados."

así, es patente que la parte actora al esgrimir violaciones directas e 
inmediatas no tenía la obligación de agotar el recurso de reclamación esta
blecido en la legislación local y que contrario a lo que aduce la demandada 
no consintió de manera tácita –ni de ninguna otra–, la competencia del tri
bunal de lo Contencioso administrativo del estado para conocer del asunto.

en segundo término, en congruencia con lo hasta ahora señalado, tam
poco se configura la causa de improcedencia por extemporaneidad estable
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cida en la fracción Vii del artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, pues 
no estaba obligada a impugnar el auto admisorio de la demanda, cuando lo 
hizo valer en la contestación de la demanda y precisamente en la sentencia 
podría el tribunal demandado analizar los planteamientos para determinar su 
incompetencia, y además oportunamente presentó la demanda en contra 
de la resolución impugnada, tal como se determinó en el considerando se
gundo, pues la presentó dentro de los treinta días siguientes contados a 
partir del día siguiente a que surtió efectos la notificación correspondiente, 
de conformidad con lo señalado por la ley del propio acto.

en tercer término, se señala, no se actualiza la causa de improce
dencia por cesación de efectos del acto reclamado establecida en el artículo 
19, fracción V, de la ley reglamentaria, toda vez que la misma se encuentra 
relacionada con las dos causas de improcedencia anteriores y que además 
se advierte que la resolución reclamada continúa causando efectos.

C) por otra parte, la procuradora general de la república planteó 
que se actualizaba la causa de improcedencia prevista en la fracción Viii del 
artículo 19, en relación con los diversos 1o. y 10, fracción ii, de la ley regla
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal «y 
105» fracción i, inciso h), de la propia Constitución, ya que la controversia 
constitucional no es la vía idónea para impugnar sentencias emitidas por un 
órgano jurisdiccional.

dicha causa de improcedencia no se actualiza en el caso particular, 
porque este tribunal pleno ha sostenido que si bien por regla general la con
troversia constitucional no es la vía idónea para controvertir los fundamentos 
y motivos de una sentencia emitida por un tribunal judicial o administrativo, si 
dichas atribuciones llegasen a rebasar los principios rectores previstos en la 
Constitución, entonces las posibles transgresiones sí están sujetas a dicho 
medio de control constitucional y de manera excepcional procede la contro
versia constitucional.

al respecto, resulta aplicable la tesis de jurisprudencia p./J. 16/2008, 
cuyos rubro y texto son los siguientes:

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. proCede de maNera eXCep
CioNal auN CuaNdo el aCto impuGNado Sea uNa reSoluCióN 
JuriSdiCCioNal eN eStriCto SeNtido, Si la CueStióN a eXamiNar 
ataÑe a la preSuNta iNVaSióN de la eSFera CompeteNCial de uN 
órGaNo oriGiNario del eStado.—el objeto principal de la controversia 
constitucional es tutelar el ámbito de atribuciones que la Constitución polí



2418 dICIEMBRE 2011

tica de los estados unidos mexicanos confiere a los órganos originarios del 
estado; de ahí que por regla general no es la vía idónea para controvertir los 
fundamentos y motivos de una sentencia emitida por un tribunal judicial 
o administrativo; sin embargo, si dichas atribuciones llegasen a rebasar los 
principios rectores previstos en la Constitución, las posibles transgresiones 
estarán sujetas a dicho medio de control constitucional. en efecto, de ma
nera excepcional procede la controversia constitucional intentada aun cuando 
el acto impugnado sea una resolución jurisdiccional en estricto sentido, si la 
cuestión a examinar atañe a la presunta invasión de la esfera competencial de 
un órgano originario del estado, en aras de preservar su ámbito de faculta
des, pues de lo contrario se llegaría al extremo de que, por ser resoluciones 
jurisdiccionales, no podrían analizarse en esta vía cuestiones en las que algún 
tribunal se arrogue facultades que no le competen, llegando al absurdo de 
que los poderes constituidos carecieran de medios de defensa para impugnar 
los actos que consideraran violatorios del ámbito competencial que les con
fiere la Norma Fundamental."9

así las cosas, en el presente caso si bien el acto impugnado se trata 
de una resolución jurisdiccional, debe precisarse que el acto combatido 
únicamente versa respecto de la determinación del tribunal Contencioso ad
ministrativo en el sentido de que tiene competencia para revisar una resolu
ción emitida por el poder legislativo del estado de tabasco a través del 
órgano Superior de Fiscalización de la misma entidad, de modo que no se 
trata de una resolución cuyo contenido se trate de impugnar utilizando este 
medio de control constitucional como un ulterior recurso, sino que se trata 
de una determinación que asume, según lo aducido por el actor –no obstante 
que la jurisdicción contenciosa declaró la validez y legitimidad de la resolu
ción impugnada–, una competencia que de inicio no le corresponde y con la 
cual, se dice, invade la esfera competencial del poder legislativo local.

así pues, en la presente controversia constitucional no se trata de 
conocer sobre la misma cuestión litigiosa que originó el juicio contencioso 
administrativo ni mucho menos sobre lo resuelto al respecto, sino estricta
mente sobre un aspecto que atañe al ámbito de competencias del poder actor 
y del demandado.

por tanto, si bien el acto impugnado en estricto sentido es una reso
lución de carácter jurisdiccional, tal circunstancia no la hace improcedente, 

9 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXVii, febrero de 2008, tesis p./J. 16/2008, página 1815.
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puesto que como se ha dicho, en este caso la cuestión a examinar atañe 
estrictamente sobre la presunta invasión de la esfera de competencia de uno 
de los órganos originarios del estado y si la finalidad de este medio de con trol 
constitucional es precisamente la preservación del ámbito de atribucio
nes conferido constitucionalmente, debe entonces proceder la acción inten
tada como un caso de excepción a la regla general que ha establecido el 
tribunal pleno.

asimismo, en un caso como el presente, el poder legislativo actor no 
tendría ningún medio de defensa contra el acto impugnado, que considera 
violatorio del ámbito competencial que le confiere la Constitución Federal, ya 
que no podría hacer valer ningún recurso ordinario o extraordinario, pues 
incluso el juicio de amparo sería improcedente al no tratarse de la afectación 
a sus intereses patrimoniales (artículo 9o. de la ley de amparo).

en esta medida, no se actualiza la causa de improcedencia invocada 
por la procuradora general de la república, dado que, como ya se dijo, el pre
sente asunto es un caso de excepción a la regla general.

QuiNto.—Estudio de fondo. procede ahora el estudio de los con
ceptos de invalidez, los cuales fueron sintetizados anteriormente.

al no advertir este tribunal pleno la actualización de alguna causa de 
improcedencia distinta de la examinada u otra que se hubiere hecho valer 
por las partes, procede el estudio de los conceptos de invalidez.

en su único concepto de invalidez el poder legislativo del estado de 
tabasco toralmente aduce que la resolución del tribunal de lo Contencioso 
administrativo es violatoria de los artículos 40, 41, primer párrafo, 116, primer 
párrafo, fracciones ii y V, 124 y 133 de la Constitución Federal, ya que dicho 
órgano no tiene competencia para conocer de resoluciones emitidas por 
un órgano desconcentrado dependiente del poder legislativo del estado de 
tabasco, aun cuando sean de carácter administrativo, pues éste forma 
parte de una autoridad formalmente legislativa y dichas resoluciones escapan 
a su esfera de competencia que se constriñe al ámbito de la administración 
pública estatal y municipal, ya que el tribunal de lo Contencioso administra
tivo es una autoridad formalmente administrativa.

asimismo, señala que el acto impugnado del tribunal invade la esfera 
del poder legislativo al arrogarse una atribución que ni la Constitución Federal 
ni la Constitución local, ni la ley de Justicia administrativa le conceden, y 
atenta contra la independencia y autonomía del poder legislativo del estado 
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y los principios de distribución de competencias y división de poderes que se 
desprenden del artículo 116, párrafo primero y fracciones ii y V, de la Consti
tución Federal.

por su parte, el tribunal de lo Contencioso administrativo con fun
damento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 16, 30, 31, 45, 46, 49 y 76 de la ley 
de Justicia administrativa razonó que es competente para conocer y resolver 
sobre la legalidad de la resolución emitida por el órgano Superior de Fisca
lización del estado de tabasco en el recurso de reconsideración rr006/2009 
a través del cual confirmó el pliego definitivo de responsabilidades resarci
torias contenido en el oficio HCe/oSFe/uaJ/1620/2009, para que se efectúe 
el resarcimiento del daño patrimonial ocasionado al municipio de Comalcalco, 
tabasco, detectado en la revisión y fiscalización de la cuenta pública munici
pal, en particular durante el cuarto trimestre del ejercicio fiscal dos mil seis.

a efecto de realizar el análisis correspondiente, esta primera Sala con
sidera pertinente, en primer término, establecer el marco constitucional de 
las entidades estatales de fiscalización, que se establece en los artículos 115, 
fracción iV y 116, fracción ii, sexto párrafo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, que disponen:

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la for
ma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de 
su división territorial y de su organización política y administrativa el muni
cipio libre, conforme a las bases siguientes:

"…

"iV. …

"las legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. los presupuestos de 
egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 
disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de 
las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, suje
tándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. …"

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más 
de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legisla
tivo en un solo individuo.
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"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"ii. …

"las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de 
fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y de gestión 
en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. 
la función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de pos
terioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad y confiabilidad. …"

de lo anterior se advierte que la Constitución Federal claramente 
establece que corresponde a las legislaturas locales revisar y fiscalizar las 
cuentas públicas, y que para realizar lo anterior, los poderes legislativos 
locales cuentan con entidades estatales de fiscalización, que gozan de auto
nomía téc nica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones así como para 
decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones.

al respecto, resulta necesario traer a colación lo señalado por la Cá
mara de diputados en el dictamen de la Comisión de Gobernación y puntos 
Constitucionales con proyecto de decreto, que reforma y adiciona el artículo 
115 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos de quince 
de junio de mil novecientos noventa y nueve, que a la letra dice:

"… el objetivo principal que se proponen (sic) las iniciativas objeto de 
dictamen, consiste en reformar y adicionar diversos artículos constituciona
les, para ampliar las facultades que actualmente tienen los municipios en 
méxico, y lograr el fortalecimiento municipal; … en materia de cuentas públi
cas, se confirma la tarea exclusiva de las legislaturas no solo de ‘revisar’ sino 
de fiscalizar las cuentas públicas de los ayuntamientos. Con lo anterior se 
robustece la función fiscalizadora de los congresos estatales respecto de los 
municipios. … por tanto la evaluación de los programas municipales corres
ponderá al ayuntamiento, respecto del desempeño que tenga la administración 
pública municipal.—a juicio de la comisión suscrita, la incorporación del tér
mino fiscalización atiende al sentido que anima la reforma constitucional 
en curso de su artículo 79, misma que daría lugar a la creación de la entidad 
de fiscalización superior."

asimismo, la Cámara de Senadores en la minuta con proyecto de 
decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 115 de la Constitución 
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política de los estados unidos mexicanos de veinticinco de junio de mil nove
cientos noventa y nueve, señaló lo siguiente:

"así entonces, las reformas y modificaciones objeto del presente dicta
men tienen como fondo la redistribución de facultades, funciones y respon
sabilidades, sin soslayar que la cooperación y coordinación entre entidades 
federativas y municipios o bien, entre éstos, consolidarán el desarrollo de las 
comunidades y regiones, en concordancia con los objetivos del crecimiento eco
nómico. … asimismo en la fracción iV, destacadamente en los últimos cuatro 
párrafos, se logran establecer mejores condiciones jurídicas para que los muni
cipios puedan incidir en la potestad tributaria de los estados, en aquellos 
rubros que la propia Constitución y la ley les otorga. en todo caso, se sostiene 
el principio federalista de que las legislaturas estatales sean definitorias para 
mantener la conducción de la potestad tributaria que corresponde a las enti
dades federativas. adicionalmente, y a efecto de tener congruencia con las 
medidas tendientes a lograr un mayor control del gasto público, se aban
dona el concepto de ‘revisar’ existente en el texto actual, para introducir como 
tarea exclusiva de las legislaturas estatales, la de ‘fiscalizar’ las cuentas pú
blicas de los ayuntamientos. … en suma, la reforma responde al propósito 
indudable de fortalecer al municipio en méxico, pero sin afectar a las enti
dades del pacto Federal en que se funda el estado mexicano. … por ello, 
estas comisiones unidas, quieren dejar constancia de que se aprueba el 
contenido de la minuta en el entendido de que, sin permitir otras interpreta
ciones que se pudieran dar a estas reformas, es indudable la asertación de 
que seguirán siendo los estados y no los municipios el eje del pacto Federal 
mexicano."

de lo anterior se desprende que si bien las reformas de veintitrés de 
diciembre de mil novecientos noventa y nueve al artículo 115 de la Constitu
ción Federal tuvieron como propósito el fortalecimiento del municipio, lo cier
to es que en su fracción iV, se robusteció la facultad del estado para revisar 
las cuentas públicas, incorporándose incluso la facultad exclusiva de las le
gislaturas locales para fiscalizar las cuentas públicas de los ayuntamientos.

por otro lado, los antecedentes legislativos detrás del artículo 116, frac
ción ii, transcrito, permiten advertir que dicha facultad de fiscalización de 
las legislaturas locales tuvo su génesis en virtud de una preocupación de los 
mexicanos para que el gobierno garantice a los ciudadanos que los recur
sos de los que disponga sean destinados a los fines para los cuales fueron 
recaudados y que se gasten de la manera más eficiente, logrando resultados 
tan gibles para la población así como para que se rindan cuentas oportuna
mente a los propios habitantes sobre su aplicación.
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Con la reforma de siete de mayo de dos mil ocho a diversos artículos 
de la Constitución política de los estados unidos se buscaba lograr una 
hacienda pública responsable, eficiente y equitativa que promoviera el desa
rrollo en un entorno de estabilidad económica y que garantizara una mayor 
transparencia y rendición de cuentas del gasto público, para asegurar que 
los recursos se utilicen de forma eficiente. en ese sentido, resultó indispen
sable fortalecer el papel fiscalizador de la Cámara de diputados por conducto 
de la auditoría Superior de la Federación.

para realizar lo anterior, se elevó a rango constitucional la competencia 
de la auditoría Superior de la Federación para llevar a cabo sus funciones de 
fiscalización y que las mismas estén reguladas en su alcance por los princi
pios rectores de posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad e imparcia
lidad, como preceptos a los que deberá sujetarse la actuación del órgano 
técnico fiscalizador.

en efecto, en la exposición de motivos de la iniciativa de decreto que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos en materia de gasto, presentada por el eje
cutivo Federal de veintiuno de junio de dos mil siete, se señaló lo siguiente:

"… el gobierno debe en primer lugar, garantizar a los ciudadanos 
que los recursos de los que disponga serán destinados a los fines para los 
cuales hayan sido recaudados; que se gasten de la manera más eficiente y 
se logren resultados tangibles para la población, así como que se rindan 
cuentas oportunamente a los propios habitantes sobre su aplicación. en ese 
sentido, la reforma hacendaria que someto a consideración de esa sobera
nía incluye un componente fundamental: mejorar sustancialmente la manera 
en que el gobierno administra y utiliza los recursos que le proveen los habi
tantes del estado para cumplir con sus fines; lo anterior, a través de mecanis
mos para incrementar la calidad con la que se ejerce el gasto público, así 
como para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas sobre el uso 
de dichos recursos. asimismo, cabe destacar que la presente iniciativa es 
congruente con el plan Nacional de desarrollo 20072012, el cual dentro 
del eje 2. economía competitiva y generadora de empleos, en su apartado 
2.1. política hacendaria para la competitividad, contempla como uno de sus 
objetivos el contar con una hacienda pública responsable, eficiente y equita
tiva que promueva el desarrollo en un entorno de estabilidad económica, así 
como es congruente con la estrategia 1.3. de dicho objetivo: garantizar una 
mayor transparencia y rendición de cuentas del gasto público para asegurar 
que los recursos se utilicen de forma eficiente, así como para destinar más 
recursos al desarrollo social y económico. … 3. Fortalecer la transparencia y 
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la rendición de cuentas. es indispensable fortalecer en el país la cultura de 
rendición de cuentas. el gobierno debe explicar puntualmente a los habitan
tes la forma en que ha administrado los recursos que han sido puestos a 
disposición y los resultados obtenidos a través del ejercicio de los mismos. 
para lograr lo anterior, deben fortalecerse las obligaciones de los entes públi
cos para proveer información y, en general, los mecanismos de rendición de 
cuentas. en materia de transparencia ha habido avances importantes en los 
últimos años. No obstante, en cuanto al fortalecimiento de los mecanis
mos relativos a la revisión de la Cuenta pública, es necesario actualizarlos. … 
por su parte, en el artículo 79 se realizan propuestas para fortalecer a la au
ditoría Superior de la Federación y prever un proceso de fiscalización más 
eficiente y compatible con los principios de división de poderes y de legalidad 
… … en ese sentido, se propone establecer que la función de fiscalización 
que ejerce la auditoría Superior de la Federación esté regulada en su alcance 
por los principios rectores de posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad 
e imparcialidad, como preceptos a los que deberá sujetarse la actuación 
del órgano técnico fiscalizador. …"

Siguiendo ese orden de ideas, en la misma reforma el legislador perma
nente modificó el artículo 116, fracción ii, con el propósito de establecer en 
las legislaturas locales órganos estatales de fiscalización y hacer de aplica
ción general los principios rectores de la fiscalización en todas las entidades 
federativas. Su intención fue la de homologar las funciones de fiscalización y 
revisión de cuentas públicas de las entidades federativas con su equivalente 
a nivel federal (la auditoría Superior de la Federación).

Con esta modificación se estableció a nivel constitucional la creación 
de órganos de fiscalización a nivel estatal, pero respetando la autonomía de 
las entidades federativas, al prever que sean las propias entidades quienes 
decidan, a través de sus legislaciones locales, las particularidades de dichos 
órganos, sus propios procedimientos y resoluciones.

así lo plasmó la Cámara de diputados en el dictamen de las Comi
siones unidas de puntos Constitucionales, de Hacienda y Crédito público, y 
de presupuesto y Cuenta pública, con proyecto de decreto que reforma, adi
ciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos de doce de septiembre de dos mil siete, que dice 
lo siguiente:

"… en cuanto al fortalecimiento de la transparencia y la rendición de 
cuentas, las comisiones que suscriben observan que nuestro país requiere 
un gobierno que informe puntualmente a la sociedad cómo y en qué se gastan 
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los recursos que provienen de sus contribuciones … igualmente, las comisio
nes que dictaminan proponen fortalecer la facultad de la Cámara de dipu
tados, por conducto de la auditoría Superior de la Federación, para verificar 
el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas y emitir reco
mendaciones para la mejora en el desempeño de los mismos. Con ello se 
lograría un avance sustantivo en el papel fiscalizador de la Cámara de dipu
tados, a través de la auditoría Superior de la Federación. … respecto a las 
modificaciones propuestas a los artículos 116 y 122 constitucionales, la expo
sición de motivos señala que: ‘… también se reforman los artículos 116 y 122 
constitucionales para establecer en las legislaturas estatales y la asamblea 
legislativa del distrito Federal órganos estatales de fiscalización y hacer de 
aplicación general los principios rectores de la fiscalización en todas las enti
dades federativas.’. lo anterior se considera acertado, toda vez que con la 
reforma propuesta se busca homologar las funciones de fiscalización y revi
sión de cuentas públicas de las entidades federativas y del distrito Federal, 
con su equivalente en el nivel federal, lo cual facilitaría a la auditoría Superior 
de la Federación la revisión de los recursos federales ejercidos por las enti
dades federativas en razón de que serían fiscalizados por los órganos de fis
calización locales bajos los mismos principios. Con estas modificaciones 
se prevé, a nivel constitucional, la creación de órganos de fiscalización a nivel 
estatal; asimismo, se establecen los principios rectores de la fiscalización, 
armonizando de esta manera las disposiciones en materia de fiscalización a 
nivel local con las respectivas en el nivel federal, respetando la autonomía de 
las entidades federativas, dejando que sean las propias entidades quienes 
decidan, a través de sus legislaciones locales, las particularidades de dichos 
órganos y sus procedimientos. …"

Finalmente la Cámara de Senadores señaló en el dictamen de las Comi
siones unidas de puntos Constitucionales, de Hacienda y Crédito público y de 
estudios legislativos, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y dero ga 
diversas disposiciones de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos de dieciocho de septiembre de dos mil siete, lo siguiente:

"… la otra vertiente fundamental de esta reforma tiene que ver con 
los estados de la unión, establece que las legislaturas de los estados y la 
asamblea legislativa del distrito Federal contarán con entidades de fiscali
zación que tengan autonomía técnica y de gestión, así como para determinar 
su auto nomía interna, funcionamiento y resoluciones.—estas auditorías de 
los estados se van a sujetar a los mismos principios rectores que la auditoría 
superior, y se establece que el titular de dicha entidad deberá ser electo por 
las propias legislaturas locales …"
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del análisis de los artículos 115 y 116 constitucionales podemos adver
tir que si bien los municipios gozan de una mayor autonomía en su forma de 
gobierno, también lo es que, en aras de mantener el pacto Federal, cuyo eje 
son las entidades federativas, se dotó a las legislaturas locales con la facul
tad exclusiva de revisar y fiscalizar las cuentas públicas de los ayun tamientos 
a efecto de lograr una hacienda pública responsable, eficiente y equitativa 
que promoviera el desarrollo en un entorno de estabilidad económica y que 
garantizara una mayor transparencia y rendición de cuentas del gasto pú
blico, para asegurar que los recursos se utilicen de forma eficiente.

posteriormente, con el propósito de que las legislaturas locales, lleva
ran a cabo su facultad fiscalizadora de manera más responsable, eficiente y 
equitativa, se crean las entidades estatales de fiscalización, establecién
dose a nivel constitucional que se tratan de órganos dependientes del poder 
legislativo local, pero que gozan de autonomía técnica y de gestión en el 
ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones.

en concordancia con lo anterior, el marco legal de la entidad de fisca
lización del estado de tabasco se encuentra previsto en los artículos 36, fracción 
Xli y 40 de la Constitución política del estado libre y Soberano de tabasco, 
132 de la ley orgánica del poder legislativo del estado de tabasco, así 
como los artículos 3 y 72 de la ley de Fiscalización Superior del estado de 
tabasco que disponen lo siguiente:

a) Constitución política del estado libre y Soberano de tabasco:

"artículo 36. Son facultades del Congreso:

"…

"Xli. revisar, fiscalizar y calificar las cuentas públicas de los tres po
deres del estado, de los municipios y de los demás entes fiscalizables, sin 
perjuicio de las evaluaciones trimestrales, por periodos anuales, a mas 
tardar en el segundo periodo de sesiones ordinario siguiente, con base en los 
informes técnicos, financieros y los demás soportes documentales suficien
tes, que en términos de ley, presente el órgano Superior de Fiscalización del 
estado.

"Cuando el Congreso se encuentre en receso, la calificación podrá 
realizarse dentro de un periodo extraordinario, o bien, dentro de los primeros 
treinta días del siguiente periodo ordinario de sesiones.
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"Siempre que las condiciones administrativas lo permitan, la cuenta 
pública podrá revisarse y calificarse por periodos inferiores a los estableci
dos en este artículo; …"

"artículo 40. el órgano Superior de Fiscalización del estado, dependerá 
del Congreso, y sin excepción revisará y fiscalizará las cuentas del erario 
estatal y de los municipios. Será un órgano técnico auxiliar de naturaleza 
desconcentrada, que tendrá autonomía funcional y de gestión en el ejerci
cio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcio
namiento y resoluciones, en los términos que disponga la ley. …"

b) ley orgánica del poder legislativo de tabasco:

"artículo 132. para su funcionamiento, el Congreso del estado contará 
con los siguientes órganos técnicos y administrativos:

"i. órgano Superior de Fiscalización; …"

c) ley de Fiscalización Superior del estado de tabasco

"artículo 3. la revisión, fiscalización y glosa de la cuenta pública, está a 
cargo del Congreso del estado, el cual se apoya para tales efectos, en las comi
siones inspectoras. de hacienda y en el órgano, mismo que tiene a su cargo 
la fiscalización superior, de la propia cuenta pública y goza de autonomía téc
nica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento y resoluciones, de conformidad con lo 
establecido en esta ley.

"la función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

"el órgano, llevará el registro y control de las declaraciones de situación 
patrimonial de servidores públicos del Congreso, en términos de la ley orgá
nica del poder legislativo, el reglamento interior del Congreso y la ley de 
responsabilidades de los Servidores públicos y demás disposiciones apli
cables."

"artículo 72. el órgano Superior de Fiscalización del estado es el 
órgano técnico del Congreso del estado de naturaleza desconcentrada, con 
autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para de
cidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los 
términos que disponga la ley, encargado de revisar y fiscalizar las cuentas 
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del erario estatal y municipal, conforme a las facultades conferidas en la Cons
titución del estado esta ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

"la función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios 
de posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad, confiabi
lidad, misma que pugnará por verificar que la administración de los recursos 
económicos de los cuales disponga el estado, los municipios y demás entes 
fiscalizables se realicen con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez.

"la autonomía técnica y de gestión, permiten al órgano, no solo resolver 
lo conducente en los procedimientos administrativos que le competen, sino lo 
relativo a su organización y administración interna, con la única limitante de 
los casos expresos que la ley establezca.

"el presupuesto del órgano forma parte del que corresponde al poder 
legislativo, la secretaría tomará las medidas necesarias para entregar la 
parte que le corresponde al órgano quién será el responsable directo de 
su ejercicio, de conformidad con el calendario del presupuesto de egresos 
autorizado."

de la lectura de los artículos anteriores, se advierte que establecen que 
es facultad exclusiva del Congreso del estado de tabasco la facultad de revisar, 
fiscalizar y calificar las cuentas públicas, y que para su funcionamiento, el 
Congreso del estado cuenta con diversos órganos técnicos y administrativos, 
entre los que se encuentran el órgano Superior de Fiscalización.

entonces, el Congreso del estado de tabasco tiene a su cargo la fis
calización superior de la propia cuenta pública y se apoya para realizar dichas 
funciones en el órgano Superior de Fiscalización. esta entidad de fiscalización 
depende del propio Congreso y forma parte de la estructura orgánica del 
poder legislativo, ya que se trata de un órgano técnico auxiliar de natura
leza desconcentrada que goza de autonomía funcional y de gestión en el 
ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, lo que realizará atendiendo a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

debe precisarse entonces, que el hecho de que el órgano Superior 
de Fiscalización del estado de tabasco sea un órgano administrativo del 
poder legislativo, no significa que sea una autoridad administrativa en su 
connotación tradicional, pues aun y cuando ejerce funciones de esa índole como 
ya se demostró, es un órgano técnico auxiliar de naturaleza desconcentrada 
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integrante del poder legislativo local y, por tanto, debe considerarse como 
una autoridad formalmente legislativa.

por tanto, es necesario puntualizar que en el caso particular se impug
nó ante el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de tabasco la 
resolución del recurso de reconsideración rr006/2009, a través del cual se 
confirmó el pliego definitivo de responsabilidades resarcitorias, la cual emitió 
el poder legislativo en atención a las facultades de fiscalización que le otor
gan las leyes federales y estatales, por conducto de su órgano Superior de 
Fiscalización.

en efecto, las facultades del poder legislativo a través del órgano Su
perior de Fiscalización se encuentran previstas en el artículo 40 de la Consti
tución política del estado libre y Soberano de tabasco, y son las siguientes:

"artículo 40 …

"el órgano Superior de Fiscalización del estado, tendrá las siguientes 
facultades:

"i. revisar y fiscalizar los ingresos y egresos; el manejo, la custodia y la 
aplicación de fondos y recursos de los poderes del estado y de los entes pú
blicos locales, así como el cumplimiento de los objetivos contenidos en los 
programas estatales, a través de los informes técnicos y financieros, que 
se rendirán en los términos que disponga la ley;

"ii. Fiscalizará los recursos que como aportaciones del erario federal a 
la Hacienda estatal o municipal, administren y ejerzan las entidades del 
Gobierno del estado, los municipios, y en su caso, los particulares, en los tér
minos de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y demás 
leyes que de ella emanen;

"iii. investigar los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad 
en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos pú
blicos, y efectuar visitas domiciliarias, únicamente para exigir la exhibición 
de libros, documentos o archivos indispensables para la realización de sus 
investigaciones, sujetándose a las leyes y a las formalidades establecidas para 
los cateos;

"iV. entregar, sin perjuicio de las evaluaciones que por periodos tri
mestrales establece esta Constitución respecto al gasto público ejercido, el 
informe final técnico y financiero de la revisión de la Cuenta pública que co
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rresponda, a la Cámara de diputados a más tardar el 1o. de agosto del año 
siguiente al de su presentación. dentro de dicho informe se incluirán los 
dictámenes de su revisión y el apartado correspondiente a la fiscalización y 
verificación del cumplimiento de los programas, que comprenderá los comen
tarios y observaciones de los auditados, mismo que, después de su califica
ción, tendrá carácter público.

"V. determinar las responsabilidades administrativas, así como los 
daños o perjuicios que afecten la Hacienda pública del estado, de los muni
cipios o el patrimonio de los entes públicos locales, derivados de la fiscalización 
realizada y, sin detrimento de otras medidas disciplinarias o punitivas del ór
gano o autoridad competente, podrá fincar a los servidores públicos y demás 
sujetos obligados, mediante el pliego respectivo, las responsabilidades, indem
nizaciones y sanciones pecuniarias procedentes, mismas que, para estos fines, 
las dos últimas se harán efectivas por conducto de la autoridad hacendaria 
del estado, en términos del Código Fiscal local, reintegrándose las cantidades 
correspondientes a la entidad que haya sufrido directamente el perjuicio pa
trimonial; las demás sanciones, pasarán a favor del erario de que se trate.

"el poder ejecutivo a través de su dependencia competente, y en espe
cífico, para estos fines, como autoridad hacendaria para ambos casos del erario 
estatal y municipal, aplicará el procedimiento administrativo de ejecución 
para el cobro de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias a que se refiere 
la fracción V del presente artículo, en los términos previstos por el Código 
Fiscal del estado, debiendo reintegrar las cantidades respectivas al ente que 
sufrió directamente la afectación, con motivo de la conducta de que se trate;

"Vi. en las situaciones excepcionales determinadas por la ley, podrá 
requerir a los sujetos de fiscalización, que procedan a la revisión de los con
ceptos que estime pertinentes y le rindan un informe. Si dichos requerimien
tos no fueren atendidos en los plazos y términos señalados por la ley, dará 
lugar al fincamiento de las responsabilidades que correspondan;

"Vii. promover, previa autorización del Congreso, ante las autoridades 
competentes las denuncias y querellas penales, en los asuntos derivados de la 
fiscalización de las cuentas públicas; en cuyos procedimientos tendrá la inter
vención que señale la ley; y,

"Viii. Suscribir sin detrimento de sus atribuciones, y para el mejor 
cumplimiento de sus deberes, convenios de colaboración con el ente público 
similar de la federación, para los fines de la fiscalización de los recursos que 
con respecto al estado o municipios, sean convenidos, transferidos o reasig
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nados por las entidades fiscalizadas del ámbito federal; así como con los 
órganos de control preventivo de los entes estatales y municipales, obligados a 
rendir cuenta pública.

"la mencionada entidad de fiscalización superior del estado, deberá 
guardar reserva de sus actuaciones y observaciones hasta que rinda los infor
mes a que se refiere este artículo; la ley establecerá las sanciones aplicables 
a quienes infrinjan esta disposición.

"los poderes del estado, los municipios y los demás sujetos de fiscali
zación, facilitarán los auxilios que requiera el órgano superior, en el ejercicio 
de sus funciones.

"para los fines de la revisión, fiscalización y calificación de las cuentas 
públicas, se entenderá a los poderes del estado, y dentro de éstos, en el ám
bito del poder ejecutivo, como parte de la administración pública estatal, a los 
organismos descentralizados y autónomos, con personalidad jurídica y patri
monios propios, y demás entidades paraestatales creadas conforme esta Cons
titución y las leyes que de ella emanen. en el poder Judicial, serán sujetos 
además los organismos autónomos que en términos de ley estén sectoriza
dos al mismo; de igual manera se considerará a las entidades paramuni
cipales que el municipio constituyere acorde a las disposiciones de la ley 
orgánica municipal.

"para el debido cumplimiento de sus atribuciones, el órgano superior 
a través de su titular presentará oportunamente el proyecto de presupuesto 
que se integrará al que de igual forma elabore y autorice el órgano de gobier
no del poder legislativo para su remisión al poder ejecutivo; el cual lo incluirá 
en el presupuesto anual de egresos del Gobierno del estado, a efectos de su 
aprobación formal por el Congreso. la ley secundaria en la materia o la 
orgánica del poder legislativo, determinará la coordinación en las labores o 
programas de fiscalización y las del orden administrativo, que incluirán las 
de evaluación y control, que dicho órgano técnico tendrá con relación al Con
greso del estado. …"

dentro de las facultades que la Constitución local otorga al órgano 
Superior de Fiscalización del estado de tabasco, dependiente del poder legis
lativo, se encuentran la de revisar y fiscalizar los ingresos y egresos, el mane
jo, la custodia y aplicación de fondos y recursos de los poderes del estado, así 
como la de determinar las responsabilidades administrativas, así como los 
daños o perjuicios que afecten la hacienda pública del estado, de los munici
pios o el patrimonio de los entes públicos locales, derivados de la fiscalización 
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realizada y la de fincar a los servidores públicos y demás sujetos obligados, 
mediante el pliego respectivo, las responsabilidades, indemnizaciones y san
ciones pecuniarias procedentes.

por ello, corresponde al poder legislativo del estado, a través de su 
órgano Superior de Fiscalización, conocer de los actos u omisiones cometi
dos por servidores públicos que afecten la hacienda pública del estado, 
de los municipios o el patrimonio de los entes públicos locales, actos que 
no debe conocer el tribunal de lo Contencioso administrativo en virtud de 
que estas conductas no son propias de los particulares en contra de la admi
nistración pública, siendo así que no existe un fundamento legal para esta
blecer la competencia a favor del tribunal de lo Contencioso administrativo 
como se demuestra a continuación:

es preciso entonces, establecer el marco constitucional de los tribu
nales de lo Contencioso administrativo locales, para lo cual resulta conve
niente invocar el artículo 116, fracción V, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, que establece:

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legisla
tivo en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"V. las Constituciones y leyes de los estados podrán instituir tribunales 
de lo Contenciosoadministrativo dotados de plena autonomía para dictar sus 
fallos, que tengan a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre 
la administración pública estatal y los particulares, estableciendo las normas 
para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recursos 
contra sus resoluciones. …"

de lo anterior se advierte, que la Constitución Federal establece clara
mente que la competencia de los tribunales de lo Contencioso administrativo 
a nivel local, será únicamente dirimir las controversias que se susciten entre 
la administración pública estatal y los particulares.

para una mejor comprensión de las atribuciones de dichos tribunales, 
se considera pertinente realizar un análisis de su evolución histórica; para 
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lo cual, resulta de especial relevancia precisar que los tribunales adminis
trativos adquirieron rango constitucional en virtud de la reforma del artículo 
104, fracción i, de la Constitución Federal, publicada en el diario oficial de 
la Federación el treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis, que 
quedó redactado de la siguiente forma:

"artículo 104. Corresponde a los tribunales de la Federación conocer:

"i. de todas las controversias del orden civil o criminal que se susciten 
sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales o con motivo de los tra
tados celebrados con las potencias extranjeras. Cuando dichas controversias 
sólo afecten intereses particulares, podrán conocer también de ellas, a elec
ción del actor, los Jueces y tribunales locales del orden común de los estados, 
del distrito Federal y territorios. las sentencias de primera instancia serán 
apelables para ante el superior inmediato del Juez que conozca del asunto 
en primer grado.

"en los juicios en que la Federación esté interesada, las leyes podrán esta
blecer recursos ante la Suprema Corte de Justicia contra las sentencias de 
segunda instancia o contra las de tribunales administrativos creados por ley 
federal, siempre que dichos tribunales estén dotados de plena autonomía 
para dictar sus fallos. …"

más adelante, mediante decreto publicado el veinticinco de octubre 
de mil novecientos sesenta y siete, se reformó nuevamente el artículo 104, 
fracción i, de la Constitución Federal, para aclarar el tipo de controversias de 
las que conocerá el tribunal Contencioso administrativo, ya que su texto 
quedó en los siguientes términos:

"artículo 104. Corresponde a los tribunales de la Federación conocer:

"i. de todas las controversias del orden civil o criminal que se sus
citen sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales o de los tratados 
internacionales celebrados por el estado mexicano. Cuando dichas contro
versias sólo afecten intereses particulares, podrán conocer también de 
ellas, a elección del actor, los Jueces y tribunales del orden común de los esta
dos, del distrito Federal y territorios. las sentencias de primera instancia 
podrán ser apelables para ante el superior inmediato del Juez que conozca 
del asunto en primer grado.

"las leyes federales podrán instituir tribunales de lo contenciosoadmi
nistrativo dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, que tengan a su 
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cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración pú
blica federal o del distrito y territorios federales, y los particulares, estable
ciendo las normas para su organización, su funcionamiento, el procedimiento 
y los recursos contra sus resoluciones.

"procederá el recurso de revisión ante la Suprema Corte de Justicia 
contra las resoluciones definitivas de dichos tribunales administrativos, sólo 
en los casos que señalen las leyes federales, y siempre que esas resoluciones 
hayan sido dictadas como consecuencia de un recurso interpuesto dentro de 
la jurisdicción contenciosoadministrativa.

"la revisión se sujetará a los trámites que la ley reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de esta Constitución fije para la revisión en amparo 
indirecto, y la resolución que en ella dicte la Suprema Corte de Justicia, que
dará sujeta a las normas que regulan la ejecutoriedad y cumplimiento de las 
sentencias de amparo; …"

de la Norma Suprema transcrita se desprende que mediante ley fede
ral se podrían crear tribunales de jurisdicción contenciosa administrativa, que 
tendrían a su cargo dirimir conflictos suscitados entre la administración 
pública y los particulares, lo que significa que ejercerían su jurisdicción úni
camente dentro del ámbito administrativo, tal como se precisó en el dictamen 
de la Cámara de origen del quince de noviembre de mil novecientos sesenta 
y seis, que dice:

"del examen de los antecedentes históricos del tribunal Fiscal de la 
Federación aparece que fue creado en la ley de Justicia Fiscal expedida el 27 
de agosto de 1936 por el presidente lázaro Cárdenas en uso de facultades 
extraordinarias en materia hacendaria. en el informe rendido por el propio 
presidente ante el Congreso de la unión, el primero de septiembre de 1936, 
manifestó que entre las principales leyes en materia hacendaria promul
gadas en el curso de ese año, se encontraba ‘la que creó el tribunal Fiscal de 
la Federación, destinado a la organización de los servicios de la justicia 
fiscal, con el objeto de proteger los derechos particulares lesionados por reso
lucionar (sic) ilícitas’. Sin embargo, en la exposición de motivos de aquella 
ley, yendo más allá de lo dicho por el presidente de la república, se afirma 
que la ley ‘representa el primer paso para crear en méxico tribunales adminis
trativos dotados de la autonomía –tanto por lo que hace a facultades como a 
forma de proceder y a su situación orgánica– que es indispensable para que 
puedan desempeñar con eficacia funciones de control de la administración 
activa en defensa y garantía del interés público y de los derechos e intereses 
legítimos.
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"…

"de todo lo anteriormente expuesto, estas comisiones deducen y plan
tean ante vuestra soberanía las siguientes consideraciones: primera. en el 
procedimiento contenciosoadministrativo, la autoridad administrativa, en 
aras de la equidad y por respeto a las garantías de los gobernados, admite 
discutir la legalidad de sus decisiones y actos dentro de la misma esfera admi
nistrativa antes de llegar a una controversia ante la autoridad judicial.—
Segunda. la creación del tribunal Fiscal de la Federación en 1936, como 
primer paso para instituir un sistema de tribunales administrativos destina
dos a controlar internamente la legalidad de los actos de la administración 
activa, aparte el debate que suscita la constitucionalidad con que fue esta
blecido ese tribunal, es, sin duda, la expresión de un propósito en favor de 
la seguridad jurídica, congruente con el programa de justicia social de la 
revolución.—tercera. en esas condiciones, si no se encuentra en ninguna 
de las fracciones del artículo 73 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos una facultad expresa de la que emane una facultad implí
cita para la creación de tribunales administrativos autónomos de compe
tencia contenciosa y administrativa, y si la reforma de diciembre de 1946 que 
adicionó la fracción i del artículo 104 entraña, por interpretación extensiva, 
tal facultad, ello constituye una conquista que no debe desvirtuarse y, por el 
contrario, debe consolidarse en el párrafo segundo de la fracción i del artículo 
104.—Cuarta. en mérito de las consideraciones anteriores se sugiere que 
la reforma consiste en que en el nuevo párrafo se establezca, de una manera 
expresa, sin que requiera dudas ni interpretaciones, que las leyes federales 
podrán instituir tribunales administrativos que tengan a su cargo dirimir, en 
vía contenciosa administrativa, las cuestiones que se susciten entre la admi
nistración pública y los particulares, instituyendo normas para su organiza
ción, su competencia, el procedimiento que deberán observar y los recursos 
que se estimen conducentes contra sus resoluciones, dentro de la misma 
esfera administrativa.—Quinta. Como consecuencia de la creación de los re
cursos ordinarios que deben desarrollarse dentro de la misma jurisdicción 
contenciosaadministrativa, se restringe el ámbito de procedencia de la revi
sión fiscal ante la Suprema Corte de Justicia, en forma de que la revisión ante 
ese alto tribunal contra las resoluciones definitivas de los tribunales de lo 
contenciosoadministrativo procederá solamente en los casos excepcionales 
que señalen las leyes federales y siempre que esas resoluciones no sean im
pugnables mediante el recurso ordinario dentro de la propia jurisdicción 
contenciosaadministrativa. obviamente, para el señalamiento de esos casos 
de excepción, las leyes atenderán a la importancia y trascendencia que 
para el interés nacional impliquen los negocios respectivos de que emanen 
las controversias …"
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debe destacarse que la reforma constitucional del artículo 104, frac
ción i, de la Constitución Federal publicada en el diario oficial de la Federación 
el veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y siete, que entró en 
vigor en octubre de mil novecientos sesenta y ocho, introdujo factores de 
gran importancia en esta materia, pues constitucionalizó la jurisdicción admi
nistrativa especializada y autónoma, ya que durante los primeros años de 
actividad del tribunal Fiscal de la Federación, que se creó por la ley de Jus
ticia Fiscal de agosto de mil novecientos treinta y seis, se discutió la consti
tucionalidad de este organismo, por considerar, un sector de la doctrina, que 
invadía la esfera de atribuciones del poder Judicial Federal.

de igual forma, por decreto publicado en el diario oficial de la Fede
ración el diez de agosto de mil novecientos ochenta y siete, se adicionó la 
fracción iB del artículo 104 y la fracción XXiXH del artículo 73 de la Constitu
ción Federal, para prever qué órgano será el encargado de expedir las leyes 
que instituyan a esos tribunales contenciosos administrativos. los artículos 
adicionados quedaron redactados de la siguiente forma:

"artículo 104. Corresponde a los tribunales de la Federación conocer:

"i …

"iB. de los recursos de revisión que se interpongan contra las resolu
ciones definitivas de los tribunales de lo contenciosoadministrativo a que se 
refiere la fracción XXiXH del artículo 73 de esta Constitución, sólo en los 
casos que señalen las leyes. las revisiones, de las cuales conocerán los tri
bunales Colegiados de Circuito, se sujetarán a los trámites que la ley regla
mentaria de los artículos 103 y 107 de esta Constitución fije para la revisión 
en amparo indirecto, y en contra de las resoluciones que en ellas dicten los 
tribunales Colegiados de Circuito no procederá juicio o recurso alguno; …"

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"i. …

"XXiXH. para expedir leyes que instituyan tribunales de lo contencioso
administrativo dotados de plena autonomía para dictar sus fallos, que tengan 
a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración 
pública federal o del distrito Federal y los particulares, estableciendo las 
normas para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los re
cursos contra sus resoluciones. …"
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lo anterior pone de relieve que en dicha reforma se reiteró que los tri
bunales de jurisdicción contenciosa administrativa conocerían de los litigios 
suscitados entre la administración pública federal y los particulares, ya que 
en virtud de la reforma del artículo 73, fracción XXiXH, de la Constitución 
Federal, publicada el veinticinco de octubre de mil novecientos noventa y 
tres, se derogó la mención que se hacía "del distrito Federal".

ahora bien, la evolución de la jurisdicción administrativa mexicana ha 
culminado con el establecimiento reciente de organismos de justicia admi
nistrativa en las entidades federativas, inspirados en el ejemplo del actual 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa y del tribunal de lo Conten
cioso administrativo del distrito Federal, los que, conforme al artículo 116, 
fracción V, de la Carta magna, deberán estar dotados de plena autonomía para 
dictar sus fallos.

la enmienda constitucional de mil novecientos ochenta y siete reco
noció esta evolución y buscó estructurar un sistema completo e integral de 
justicia administrativa. lo cual explica que en la iniciativa de reforma cons
titucional se haya presentado a consideración del órgano revisor de la 
Constitución, la modificación de varios artículos relacionados con la impar
tición de justicia, concretamente la reforma de los artículos 17, 46 y 116 y 
la derogación de las fracciones Viii, iX y X del 115, al señalarse en la referida 
iniciativa que: 

"... Se propone la reforma del artículo 46 constitucional para eliminar 
su texto presente; se propone que el contenido vigente del artículo 116 de 
nuestra Constitución se ubique en el artículo 46, que es su mejor ubicación 
sistemática; esta reforma permite dejar sin contenido el numeral 116, para 
dedicarlo a las normas relativas a los poderes de los estados. Se propone dero
gar las fracciones Viii, iX y X del artículo 115 constitucional, para reubicarlas 
en el artículo 116 y consagrar, en exclusiva, el artículo 115 a las normas que 
rigen a los municipios mexicanos. el nuevo texto del artículo 116 que se pro
pone se dedica a las normas relativas a los poderes legislativo, ejecutivo 
y Judicial de los estados, y sus fracciones i y ii repiten el contenido actual de 
la fracción Viii del artículo 115 constitucional, dedicando la fracción i a las 
normas relativas al poder ejecutivo y la fracción ii a las normas relativas al 
poder legislativo; la fracción iii contiene las bases a que debe sujetarse 
la organización y funcionamiento del poder Judicial; la fracción iV se dedica 
a señalar la posibilidad constitucional de la justicia administrativa en el ám
bito local; y las fracciones V y Vi repiten el contenido de las fracciones iX y X 
del texto vigente del artículo 115 constitucional, relativas a las relaciones de 
trabajo entre los estados y sus trabajadores y a la posibilidad de celebrar 
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convenios entre la Federación, los estados y sus municipios. por lo que se 
refiere al perfeccionamiento de las normas que rigen a los tribunales de jus
ticia del fuero común del distrito Federal, se formularán las adecuaciones 
necesarias para que tales normas conserven congruencia con las conte
nidas en el artículo 116 constitucional que propone, adaptadas a las circuns
tancias del distrito Federal. por cuanto corresponde al poder Judicial de la 
Federación, será materia de otra iniciativa que se presentará, por el digno 
conducto de ese H. Congreso de la unión, a la alta consideración del consti
tuyente permanente, por implicar también reformas a la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos ..."

Como se advierte, la reforma judicial de mil novecientos ochenta y 
siete buscó perfeccionar el estado de derecho y los mecanismos procesales 
que lo hacen efectivo, viéndose en los tribunales de lo Contencioso adminis
trativo una pieza esencial del sistema actual de administración de justicia 
en méxico que debía estructurarse completa e integralmente, al señalarse en el 
artículo 116, fracción V, de la Carta magna que las Constituciones y las leyes 
de los estados podrían instituir tribunales contenciosoadministrativo dota
dos de plena autonomía para dictar sus fallos.

posteriormente, mediante reforma constitucional de mil novecientos 
noventa y seis, se adicionó la actual fracción iV al artículo 116 constitucional, 
por lo que la otrora se recorrió en su orden a la fracción siguiente, lo que 
explica que sea la actual fracción V la que sustenta constitucionalmente a los 
tribunales Contencioso administrativos estatales.

de todo lo anterior se tiene que el artículo 116 de la Constitución Fe
deral, en su párrafo inicial, impone a los estados miembros de la Federación el 
principio de división de poderes conforme al cual, entre los poderes legis
lativo, ejecutivo y Judicial debe existir equilibrio e independencia recíproca; 
asimismo, que dicho precepto en su fracción V, establece claramente que 
la competencia de los tribunales de lo Contencioso administrativo a nivel local 
será únicamente dirimir las controversias que se susciten entre la administra
ción pública estatal y los particulares, lo que significa que ejercerían su juris 
dic ción únicamente dentro del ámbito administrativo.

así entonces, en respuesta a dicha indicación, en el estado de tabasco 
se estableció un organismo de justicia administrativa al incluir en su legis
lación a esta jurisdicción especializada y autónoma, por lo que el estado 
de tabasco publicó el diecinueve de febrero de mil novecientos noventa y 
siete la ley de Justicia administrativa para el estado, conforme a la cual en el 
artículo 1o. se dispuso:
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"artículo 1o. las disposiciones de esta ley son de orden público y de 
observancia general en el estado de tabasco. Su aplicación compete al tri
bunal de lo Contencioso administrativo, que es un órgano autónomo dotado de 
plena jurisdicción e imperio suficiente para hacer cumplir sus resoluciones."

de lo que debe destacarse que conforme a la voluntad manifiesta del 
órgano reformador de la Constitución Federal, se facultó a las entidades fe
derativas a establecer tribunales de lo Contencioso administrativo, aplicando 
a estos tribunales los lineamientos establecidos en el párrafo segundo de la 
fracción i del artículo 104 constitucional, que tengan a su cargo dirimir las con
troversias que se susciten únicamente entre la administración pública estatal 
y los particulares, lo cual fue acatado en el caso de tabasco, plasmándolo así 
en su Constitución local.

en ese orden de ideas, para conocer qué es la administración pública 
estatal, y por ende definir el ámbito de competencia del tribunal Contencioso 
administrativo del estado de tabasco, debe atenderse a las normas de la 
Constitución local, de la ley orgánica del poder ejecutivo del estado de ta
basco así como de la ley de Justicia administrativa para el estado de tabasco 
que lo contemplan, las cuales, en la parte que interesa disponen:

a) Constitución política del estado libre y Soberano de tabasco:

"artículo 52. para el despacho de los asuntos de la administración pú
blica del estado, habrá el número de dependencias que establezca la ley 
orgánica del poder ejecutivo, que distribuirá las funciones que a cada una 
corresponda y señalará los requisitos que el gobernador observará para 
nombrar los titulares de las mismas. …"

b) ley orgánica del poder ejecutivo:

"artículo 2. el ejercicio del poder ejecutivo corresponde originalmente 
al gobernador del estado quien tiene las atribuciones, funciones y obligacio
nes que le confieren la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
la Constitución política del estado libre y Soberano de tabasco y las leyes 
que de ellas emanen, pudiendo, delegar las facultades a él otorgadas en los 
servidores públicos subalternos, mediante acuerdo que se publicará en el perió
dico oficial, salvo aquellas que por disposición legal no sean delegables."

"artículo 4. la gubernatura, las secretarías, la Consejería Jurídica y la 
procuraduría General de justicia, son las dependencias que integran la admi
nistración pública centralizada.
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"el gobernador podrá crear mediante acuerdo directo, las unidades 
administrativas necesarias para promover, coordinar o asesorar los progra
mas o funciones de carácter prioritario o estratégico que requiera el desarrollo 
y seguridad del estado.

"la administración pública centralizada podrá contar con órganos 
administrativos desconcentrados, dotados de autonomía técnica y funcional, 
para apoyar la eficiente administración de los asuntos competencia de la mis
ma y estarán jerárquicamente subordinados al Gobernador o al titular de la 
dependencia que se señale en el acuerdo o decreto respectivo."

"artículo 40. Son entidades paraestatales, cualquiera que sea la es
tructura legal que adopten, las entidades creadas por ley, por decreto o por 
acuerdo y que cuenten con personalidad jurídica y patrimonio propios. para 
la atención de los aspectos prioritarios del estado y el despacho de los asun
tos del orden administrativo y formando parte de la administración pública, el 
gobernador se auxiliará de:

"i. organismos descentralizados;

"ii. empresas de participación estatal mayoritaria; y

"iii. Fideicomisos.

"estos serán considerados entidades paraestatales del poder ejecu
tivo, con los objetivos que expresamente les señalen las disposiciones legales 
que los creen y con las responsabilidades que le asignen dichos ordenamien
tos o la normatividad que regule su funcionamiento."

"artículo 41. Son organismos descentralizados las entidades creadas por 
la ley o decreto de la legislatura del estado o por acuerdo expreso del titular 
del ejecutivo y contarán con personalidad jurídica y patrimonio propio. Serán 
coordinadas por la dependencia del ejecutivo que expresamente señale el gober
nador y tendrán los objetivos y facultades que específicamente le marcan las 
disposiciones jurídicas aplicables."

c) ley de Justicia administrativa para el estado de tabasco:

"artículo 1. las disposiciones de esta ley son de orden público y de 
observancia general en el estado de tabasco. Su aplicación compete al tri
bunal de lo Contencioso administrativo, que es un órgano autónomo dotado de 
plena jurisdicción e imperio suficiente para hacer cumplir sus resoluciones."
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"artículo 16. las Salas del tribunal, son competentes para conocer de 
los juicios que se promuevan en contra de:

"i. los actos jurídicoadministrativos que las autoridades estatales, 
municipales o sus organismos descentralizados o desconcentrados, dicten, 
ordenen, ejecuten o traten de ejecutar en agravio de los particulares;

"ii. las resoluciones dictadas por las autoridades fiscales, estatales, 
municipales y de sus organismos descentralizados o desconcentrados, en que 
se determine la existencia de una obligación fiscal, se fije en cantidad líquida 
o se den las bases para su liquidación, nieguen la devolución de un ingreso 
indebidamente percibido, o cualquiera otra que cause un agravio en mate
ria fiscal;

"iii. las resoluciones que se dicten sobre interpretación y cumplimiento 
de contratos administrativos celebrados con la administración pública;

"iV. los actos administrativos y fiscales que impliquen una negativa 
ficta, configurándose ésta cuando las instancias o peticiones que se formu
len ante las autoridades no sean resueltas en los plazos que la ley o el regla
mento fijen o a falta de dicho plazo, en el de cuarenta y cinco días naturales; y

"V. las resoluciones en materia de responsabilidad administrativa."

de las disposiciones transcritas se advierte que la administración pú
blica del estado de tabasco constituye la forma de organización del poder 
ejecutivo local, es decir, los órganos administrativos que compondrán a 
dicho poder, el cual se deposita, en términos del artículo 2 de la ley orgánica 
del poder ejecutivo del estado de tabasco, en el gobernador del estado.

los preceptos aludidos evidencian que el poder ejecutivo local está 
presidido por el gobernador del estado, el que para el ejercicio de sus atribu
ciones se auxilia de dependencias o entidades administrativas que compo
nen a la administración pública estatal.

asimismo, de los artículos 1o. y 16 de la ley de Justicia administrativa, 
en concordancia con el artículo 116, fracción V, de la Constitución Federal, se 
desprende que el tribunal Contencioso administrativo del estado de tabasco 
es un órgano autónomo, cuya competencia consiste en dirimir las controver
sias que se susciten entre la administración pública estatal (poder ejecutivo) 
y los particulares, por tanto, la competencia de los tribunales de jurisdicción 
contenciosa administrativa excluye los conflictos suscitados entre los par
ticulares y los otros poderes de la entidad.
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así las cosas, el tribunal Contencioso administrativo del estado de 
tabasco tiene competencia para dirimir sólo las controversias suscitadas 
entre los órganos de la administración pública del poder ejecutivo local, ya sea 
central o paraestatal, así como únicamente respecto de sus propios órganos 
desconcentrados, y los particulares, pues los conflictos surgidos entre éstos y 
los poderes legislativo y Judicial o alguno de sus órganos desconcen
trados, no pueden ser resueltos por los tribunales de jurisdicción contenciosa 
administrativa, dado que no existe ninguna prevención constitucional en 
ese sentido.

Que como bien se puntualizó anteriormente, en el caso particular nos 
encontramos ante la resolución de cuatro de enero de dos mil once, dic tada 
por la tercera Sala del tribunal de lo Contencioso administrativo de tabasco 
dentro del juicio contencioso administrativo 199/2010S3, promovido por 
antonio ocampo león y otros, en contra del órgano Superior de Fiscalización 
del estado de tabasco en la que se impugna la resolución de dos de marzo de 
dos mil diez, dictada por dicho órgano dentro del recurso de reconsideración 
rr006/2009, por la que se confirmó el pliego definitivo de responsabilidades 
resarcitorias.

por lo que si en contra de una resolución definitiva emitida por el 
poder legislativo del estado de tabasco se instauró un juicio del cual conoció 
el tribunal Contencioso administrativo del estado, cuya competencia única
mente está circunscrita a conocer de las controversias suscitadas entre 
los órganos de la administración pública del poder ejecutivo local, y los par
ticulares, es evidente que el mismo se excedió en su esfera de competencias 
al conocer de un acto que no le correspondía.

entonces, se viola lo establecido en los artículos 115, fracción iV, pe
núltimo párrafo, 116, fracciones, ii, penúltimo párrafo y V de la Constitución 
Federal, dado que el tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de 
tabasco excede su esfera de competencia, que se limita a dirimir las contro
versias que se susciten entre la administración pública estatal y los particu
lares y dentro de dicha administración pública no se encuentra el poder 
legislativo ni sus propios órganos desconcentrados; asimismo, invade la es
fera exclusiva del poder legislativo local para fiscalizar y revisar las cuentas 
públicas de los municipios.

en ese tenor, resulta fundada la demanda de controversia constitu
cional en virtud de que el tribunal de lo Contencioso administrativo carece de 
facultades para conocer de las resoluciones emitidas por el poder legislativo 
del estado de tabasco a través de su órgano Superior de Fiscalización, 
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esto, derivado de que si bien es cierto que dicho órgano reviste de una natu
raleza materialmente administrativa, también lo es que, como se demostró, 
formalmente pertenece al poder legislativo.

así las cosas, los actos materia del juicio contencioso administrativo 
que se impugna, son consecuencia directa e inmediata de la responsabi
lidad resarcitoria en que incurrieron diversos servidores públicos del munici
pio de Comalcalco, tabasco, y no un conflicto derivado entre particulares y la 
administración pública estatal.

Se concluye así que el tribunal de lo Contencioso administrativo al haber 
conocido de la legalidad de la resolución mediante la cual el poder legislativo 
del estado, a través de su órgano Superior de Fiscalización, confirma la deter
minación de una responsabilidad resarcitoria, viola lo establecido en los ar
tículos 115, fracción iV, penúltimo párrafo, 116, fracciones ii, penúltimo párrafo 
y V, de la Constitución Federal, dado que excede su esfera de competencia, 
que se limita a dirimir las controversias que se susciten entre la administración 
pública estatal y los particulares y dentro de dicha administración pública no 
se encuentra el poder legislativo ni sus propios órganos desconcentrados; 
asimismo, invade la esfera exclusiva del poder legislativo local para fiscali
zar y revisar las cuentas públicas de los municipios.

Sirven de apoyo a lo anterior, las consideraciones de este tribunal 
pleno en la controversia constitucional 58/2006, suscitada entre el Consejo 
de la Judicatura del poder Judicial y el tribunal de lo Contencioso adminis
trativo, ambos del estado de Nuevo león. en tal asunto se adujo que el tri
bunal de lo Contencioso administrativo del estado de Nuevo león, sólo es 
competente para dirimir las controversias suscitadas entre los órganos de la 
administración pública del poder ejecutivo local, central o paraestatal, y los 
particulares, pero no los conflictos surgidos entre éstos y el poder legislativo 
o Judicial. la controversia a la que se hace referencia se resolvió el veinti
trés de agosto de dos mil siete por mayoría de nueve votos y dio pie a las 
tesis de jurisprudencia p./J. 19/2008 y p./J. 20/2008 que son de rubro y texto 
siguientes:

"triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del eStado 
de NueVo leóN. Sólo eS CompeteNte para dirimir laS CoNtro
VerSiaS SuSCitadaS eNtre loS órGaNoS de la admiNiStraCióN 
pÚBliCa del poder eJeCutiVo loCal, CeNtral o paraeStatal, Y 
loS partiCulareS, pero No loS CoNFliCtoS SurGidoS eNtre ÉStoS 
Y loS podereS leGiSlatiVo o JudiCial.—Si se tiene en cuenta que con
forme a la fracción XlV del artículo 63 de la Constitución política del estado 
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de Nuevo león, la competencia de los tribunales de jurisdicción contenciosa 
administrativa se acota a dirimir controversias suscitadas entre los particu
lares y las dependencias o entidades de carácter administrativo que inte
gran al poder ejecutivo local, es evidente que el tribunal de lo Contencioso 
administrativo del estado de Nuevo león sólo es competente para dirimir las 
controversias suscitadas entre los órganos de la administración pública del 
poder ejecutivo local, ya sea central o paraestatal, y los particulares; por 
lo que los conflictos surgidos entre éstos y los poderes legislativo y Judicial 
no son de su competencia."10

"triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del eStado 
de NueVo leóN. la determiNaCióN Que deClara Su CompeteNCia 
para CoNoCer de la leGalidad de laS reSoluCioNeS eN laS 
Que el CoNSeJo de la JudiCatura de la eNtidad SeÑale la reS poN
 SaBilidad admiNiStratiVa e impoNGa laS SaNCioNeS CorreS
poN dieNteS a traBaJadoreS del poder JudiCial loCal, traNSGrede 
laS FraCCioNeS iii Y V del artÍCulo 116 de la CoNStituCióN Fe
deral.—Conforme al marco constitucional y legal que rige la esfera de 
atribuciones y el ámbito de competencias del poder Judicial del estado 
de Nuevo león y del tribunal de lo Contencioso administrativo de esa entidad 
federativa, el Consejo de la Judicatura local está facultado para nombrar, 
vigilar y remover a sus servidores públicos, con excepción de los del tribunal 
Superior de Justicia y el tribunal de lo Contencioso administrativo únicamente 
tiene competencia para dirimir las controversias suscitadas entre los órga
nos de la administración pública del poder ejecutivo local, ya sea central o 
paraestatal, y los particulares. en ese sentido, resulta evidente que la deter
minación del tribunal de lo Contencioso administrativo del estado de Nuevo 
león que declara su competencia para conocer de la legalidad de las resolu
ciones del Consejo de la Judicatura de la entidad que señala la responsabili
dad administrativa e impone las sanciones correspondientes a trabajadores 
del poder Judicial local, transgrede las fracciones iii y V del artículo 116 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en virtud de que 
viola los principios de autonomía e independencia judiciales y, por ende, el de 
división de poderes, al invadir la esfera competencial de aquel poder."11

de la lectura de las dos tesis anteriores se desprende claramente que 
los tribunales Contenciosos administrativos únicamente son competentes 

10 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXVii, febrero de 2008, tesis p./J. 19/2008, página 1873.
11 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXVii, febrero de 2008, tesis p./J. 20/2008, página 1873.
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para dirimir las controversias suscitadas entre los órganos de la administra
ción pública del poder ejecutivo local, ya sea central o paraestatal, y los par
ticulares, pero no respecto de los conflictos surgidos entre éstos y los poderes 
legislativo y Judicial.

en conclusión, debe señalarse que los actos materia de la presente 
controversia al tratarse de actos emitidos por el poder legislativo a través 
del órgano Superior de Fiscalización del estado, entidad técnica auxiliar de 
naturaleza desconcentrada, no pueden ser competencia del tribunal Con
tencioso administrativo del estado de tabasco, pues éste únicamente está 
facultado para conocer de los conflictos que se presenten entre la adminis
tración pública estatal, ya sea central, paraestatal, descentralizada o descon
centrada y los particulares, pero no entre éstos y los poderes legislativo y 
Judicial, o cuando se trate de órganos dependientes de éstos de naturaleza 
desconcentrada.

de lo antes expuesto, se advierte que el tribunal de lo Contencioso 
administrativo al conocer de las resoluciones emitidas por el poder legisla
tivo local a través del órgano Superior de Fiscalización estatal carece de 
fundamento para ello, por tanto, excedió sus facultades e incurrió en una 
invasión de competencias, violentando con ello lo establecido en los artículos 
115, fracción iV, penúltimo párrafo, 116, fracciones ii, penúltimo párrafo y V, 
de la Constitución Federal y en consecuencia, también se transgrede el prin
cipio de supremacía constitucional consagrado en el artículo 133 de la propia 
Constitución, puesto que no se sujetó a sus principios y postulados.

No es obstáculo a lo anterior, lo señalado en el artículo sexto del Código 
Fiscal del estado de tabasco, que textualmente dice:

"artículo 6. Son créditos fiscales los que tenga derecho a percibir el 
Gobierno del estado o sus organismos descentralizados, que provengan 
de con tribuciones, aprovechamientos o de sus accesorios, incluyendo los 
que deriven de responsabilidades que tenga derecho a exigir de sus servi
dores públicos o de los particulares, así como, aquellos a los que las leyes 
les den ese carácter.

"la recaudación proveniente de todos los ingresos del estado, aún 
cuando se destinen a un fin específico, se hará por la Secretaría de planea
ción y Finanzas o por las oficinas que dicha Secretaría autorice."

en el caso particular resulta necesario precisar que dicho artículo al esta
 blecer que son "créditos fiscales" los que deriven de responsabilidades que 
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tenga derecho a exigir de sus servidores públicos o de los particulares, no se 
refiere a que las responsabilidades resarcitorias con motivo del daño que se oca
 sionó a la hacienda pública municipal de Comalcalco y que fincó el órgano 
Superior de Fiscalización del estado de tabasco tengan la naturaleza de un 
crédito fiscal, sino a que de conformidad con lo que señala el artículo 40, frac
ción V, de la Constitución política del estado libre y Soberano de tabasco, 
antes transcrito, dichas responsabilidades resarcitorias se harán efectivas 
por conducto de la autoridad hacendaria del Estado, en términos del 
Código Fiscal local, por lo que para este efecto, el poder ejecutivo a través 
de su dependencia competente, aplicará el procedimiento administrativo de 
ejecución para el cobro de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias.

por lo que la determinación del poder legislativo no constituye en sí 
misma un crédito fiscal, sino que se trata de una responsabilidad resarcitoria 
que adquiere tal carácter cuando se manda a hacer efectiva a través de la auto
ridad fiscal, por lo que es hasta este momento cuando dicha responsabilidad 
da lugar a un crédito fiscal exigible, sin que ello implique que el acto que repre
senta el nacimiento del crédito pueda ser punto de análisis por parte del 
tribunal Contencioso administrativo, sino únicamente lo referente al proce
dimiento administrativo de ejecución.

resulta aplicable al caso, por analogía, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
50/2003 que es de rubro y texto siguientes:

"multaS impueStaS por el poder JudiCial de la FederaCióN. 
SoN aproVeCHamieNtoS Que CoNStituYeN uN CrÉdito FiSCal.—
las multas que impone el poder Judicial de la Federación pertenecen al rubro 
de aprovechamientos federales, según lo dispuesto en el artículo 3o. del Código 
Fiscal de la Federación, ya que constituyen ingresos que percibe el estado por 
funciones de derecho público, distintos de los que obtiene por contribuciones 
o ingresos derivados de financiamientos y de los que obtienen los organis
mos descentralizados y las empresas de participación estatal, lo que se corro
bora por el hecho de que dentro de la clasificación que el artículo 2o. del 
propio código hace de las contribuciones en impuestos, aportaciones de 
seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, no están compren
didas aquellas multas, ni tampoco como accesorios de las contribuciones, ya 
que su imposición no tiene origen en el ejercicio de la potestad tributaria, 
sino en facultades admonitorias y sancionatorias, establecidas legalmente por 
la inobservancia, violación o abuso de deberes relacionados con el acceso, 
procuración y administración de justicia, a cargo de los gobernados y de 
las autoridades. en ese sentido, estrictamente deben conceptuarse como 
multas no fiscales, pero que dan lugar a un crédito fiscal, pues los créditos 
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fiscales que el estado o sus organismos descentralizados tienen derecho a 
percibir, pueden provenir, entre otros rubros, de los aprovechamientos, según 
lo señala el numeral 4o. de dicho código; por tanto, si las multas impuestas 
por el poder Judicial de la Federación tienen carácter de aprovechamientos, es 
incuestionable que, determinadas en cantidad líquida, constituyen un crédito 
fiscal y el estado está facultado para proceder a su cobro, inclusive a través 
del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el capítulo ter
cero del título quinto del referido código."12

de dicha tesis se desprende que las multas judiciales constituyen 
ingresos que percibe el estado por funciones de derecho público, pero cuya 
imposición no tiene origen en el ejercicio de la potestad tributaria, sino en 
facultades admonitorias y sancionatorias, por lo que deben conceptuarse 
como multas no fiscales, pero que dan lugar a un crédito fiscal y el estado 
está facultado para proceder a su cobro, inclusive a través del procedimiento 
administrativo de ejecución.

Y si bien en el caso concreto no estamos en presencia de una multa 
judicial, lo cierto es que la responsabilidad resarcitoria impuesta se trata de 
un ingreso que tiene derecho a recibir el Gobierno del estado, cuya imposi
ción tampoco tiene origen en el ejercicio de la potestad tributaria del estado, 
sino en facultades sancionadoras establecidas por inobservancia a los deberes 
relacionados con el manejo de la cuenta pública de la hacienda municipal, 
por lo que dicha responsabilidad da lugar a un crédito fiscal, el cual es exigi
ble a través del procedimiento administrativo de ejecución.

esto porque como ya se señaló anteriormente, en el caso se trata de 
una responsabilidad resarcitoria fincada por el órgano Superior de Fiscaliza
ción del estado de tabasco, entidad técnica auxiliar de naturaleza descon
centrada del poder legislativo local que goza de autonomía funcional y de 
gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organiza
ción interna, funcionamiento y resoluciones, y en términos de la propia Cons
titución local, dicha responsabilidad la hará efectiva el poder ejecutivo del 
estado de tabasco a través del procedimiento administrativo de ejecución, 
por lo que, de conformidad con lo desarrollado a lo largo de esta resolu
ción, es hasta este momento cuando se surte la competencia del tribunal 
Contencioso administrativo del estado de tabasco, únicamente para revisar 
los actos que la autoridad hacendaria emita en el procedimiento administra
tivo de ejecución, pero no para revisar la propia responsabilidad resarcitoria.

12 Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, tomo XVii, junio de 2003, tesis 2a./J. 50/2003, página 252.
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así las cosas, en los términos señalados anteriormente, efectiva
mente se surte competencia a favor del tribunal Contencioso administrativo 
del estado de tabasco, pero sólo a partir de que el poder ejecutivo, a través del 
procedimiento administrativo de ejecución intenta el cobro de la responsabi
lidad resarcitoria fincada y éste se equipara entonces con un crédito fiscal.

SeXto.—declaración de invalidez. Finalmente, con fundamento en 
el artículo 41, fracción iV, de la ley reglamentaria de la materia, se declara la 
invalidez de la resolución impugnada así como la nulidad de todo lo actuado 
en el expediente número 199/2010S3 del tribunal de lo Contencioso adminis
trativo del estado de tabasco y se precisa que la declaratoria de invalidez refe
rida surtirá sus efectos en tanto sea notificada a las partes esta resolución.

por lo expuesto y fundado, se resuelve.

primero.—es procedente y fundada la presente controversia cons
titucional.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez de la sentencia de cuatro de 
enero de dos mil once, dictada por la tercera Sala del tribunal de lo Conten
cioso administrativo de tabasco dentro del juicio contencioso administrativo 
199/2010S3, promovido por antonio ocampo león y otros, en contra del ór
gano Superior de Fiscalización del estado de tabasco en la que se impugna 
la resolución de dos de marzo de dos mil diez, dictada por dicho órgano den
tro del recurso de reconsideración rr006/2009, por la que se confirmó el 
pliego definitivo de responsabilidades resarcitorias.

terCero.—publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.

Notifíquese; por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archí
vese el expediente.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo (ponente), José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz ma
yagoitia, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar 
lelo de larrea.



COnOZCA A LA CORTE POR InTERnET Y nAVEguE  
En un MundO dE InFORMACIÓn Y SERVICIOS

para beneficiarse con los servicios documentales que presta la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ya no tiene que acudir al centro de la Ciudad de 
méxico; el servidor web del máximo tribunal de la Nación le da la más cordial 
bienvenida para que usted obtenga acceso rápido y realice una fácil consulta 
de la información que genera la institución.

de especial importancia resulta la posibilidad de consultar la juris
prudencia y las tesis aisladas emitidas por los órganos jurisdiccionales  
competentes del Poder Judicial de la Federación desde 1917, a través del 
Sistema de Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS; así como una base datos 
con las tesis más recientes publicadas en el Sema nario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. esta sección se encuentra en constante actualiza
ción a través del trabajo de la Coordinación de Compi lación y Sistematización 
de tesis.

asimismo, puede estar pendiente de los asuntos que ingresan a la 
Suprema Corte, por medio del servicio módulo de informes donde se registra 
cotidianamente el estado procesal que guardan; igualmente encontrará el 
resumen de las sesiones del pleno, que boletina mensualmente la Subse cretaría 
General de acuerdos, con información desde el 2 de mayo de 1995 a la fecha, 
así como el módulo de transparencia y acceso a la información, en el cual se 
contienen valiosos datos relacionados con la estructura orgánica jurídica 
y administrativa de este Alto Tribunal.

entre los muchos servicios y la variada información que se ofrecen a 
través de la página de internet, se tienen conexiones nacionales e internacio
nales a páginas jurídicas, por medio de las ligas a otros servidores, para cuya 
consulta no es necesario salirse de la página de la Corte.

Nuestra dirección: http://www.scjn.gob.mx
¡Será un honor servirle!





Esta obra se terminó de editar el 14 de diciem
bre de 2011 y se imprimió y encuadernó en 
los talleres de Impresora y Encuadernadora 
Progreso, S.A. de C.V., San Lorenzo núm. 
244, Col. Paraje San Juan, Delegación Izta
palapa, C.P. 09830, México, D.F. Se utili zaron 
tipos Gothic 720 Bt y Gothic 720 Lt Bt de 8, 10 
y 14 puntos. La edición consta de 1,400 ejem
pla res impresos en papel bond de 75 grs.







ISSN 1405-7921
Impreso en México
Printed in Mexico



Semanario judicial
de la federación
y Su gaceta



La compiLación y edición de esta obra estuvieron a cargo
de La coordinación de compiLación y
sistematización de tesis de La suprema

corte de Justicia de La nación



DÉCIMA ÉPOCA

Libro III

Tomo 4

Diciembre de 2011

Segunda Sala

México 2011

semanario JudiciaL 
de La federación
y su gaceta

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN



Creado por Decreto de 8 de diciembre de 1870
única publicación oficial autorizada

DIRECTORIO

Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis:

Cielito Bolívar Galindo
Coordinadora

Erika Arellano Hobelsberger
Subdirectora General de Compilación

del Semanario Judicial de la Federación

Copyright
Derechos reservados

Registrado como artículo de 2a. clase en la Administración Local de Correos 
de México, D.F., el 21 de septiembre de 1921

Informes
Pedidos y Suscripciones

Tel. 01 (55) 41-13-11-71, 01 (55) 41-13-10-00 ext. 2280, 2031, 2038 y 1171
Fax 01 (55) 41-13-11-27 Lada sin costo 01-800-767-20-27

Correo electrónico: ventas@mail.scjn.gob.mx
http//www.scjn.gob.mx

Librería Edificio Sede
Pino Suárez #2 puerta 1018 Planta Baja, Col. Centro, C.P. 06065, Delegación Cuauhtémoc

Tel. 41-13-11-47 y 41-95-51-36, México, D.F.

Librería Edificio Alterno de la SCJN
16 de septiembre #38 Planta Baja, Col. Centro, C.P. 06000, Delegación Cuauhtémoc

Tel. 41-13-10-00 y 41-13-11-00 ext. 4021, México, D.F.

Librería Revolución Sede Alterna de la SCJN
Av. Revolución #1508 Primer Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Álvaro Obregón

Tel. 41-13-10-00 y 41-13-11-00 ext. 4411, México, D.F.

Librería del Palacio de Justicia Federal
Eduardo Molina #2 Acceso 3 Planta Baja, Esq. Sidar y Rovirosa

Col. El Parque, C.P. 15960, Delegación Venustiano Carranza
Tel. 51-33-81-00 ext. 6889, México, D.F.

Librería Tribunal Superior de Justicia del D.F.
Dr. Claudio Bernard #60 Planta Baja, Col. Doctores, C.P. 06720, Delegación Cuauhtémoc

Tel. 51-34-13-06, México, D.F.

Librería Tribunales Administrativos
Av. Blvd. Adolfo López Mateos, Periférico Sur #2321 Edificio “B” Planta Baja

Col. Tlacopac San Ángel, C.P. 01760
Tel. 53-77-30-00 ext. 2867, México, D.F.

Librería Poder Judicial Naucalpan
Boulevard Toluca #4 Primer Piso, Col. Industrial Naucalpan, Municipio Naucalpan de Juárez, 

Tel. 53-87-05-00, Estado de México



Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN

presidente: ministro Juan N. Silva meza

PRIMERA SALA

presidente: ministro arturo Zaldívar lelo de larrea

ministros José ramón Cossío díaz
  Guillermo i. ortiz mayagoitia
  Jorge mario pardo rebolledo
  olga Sánchez Cordero de García Villegas

SEgundA SALA

presidente: ministro Sergio Salvador aguirre anguiano

ministros luis maría aguilar morales
  José Fernando Franco González Salas
  margarita Beatriz luna ramos
  Sergio a. Valls Hernández





TERCERA PARTE
SeGuNda Sala

de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN





SECCIÓn PRIMERA
JuriSprudeNCia





2453

Subsección 2.
por uNiFiCaCióN

CEnTROS FEdERALES dE REAdAPTACIÓn SOCIAL. TÉRMInO PARA 
PROMOVER EL JuICIO dE AMPARO COnTRA EL ACTA AdMInIS
TRATIVA dE IMPOSICIÓn dE CORRECTIVOS dISCIPLInARIOS EMI
TIdA POR SuS COnSEJOS TÉCnICOS InTERdISCIPLInARIOS.

CoNtradiCCióN de teSiS 345/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
SeGuNdo CirCuito Y el eNtoNCeS SeGuNdo triBuNal ColeGiado 
auXiliar, CoN reSideNCia eN NauCalpaN de JuÁreZ, eStado de 
mÉXiCo. 5 de oCtuBre de 2011. CiNCo VotoS. poNeNte: marGarita 
BeatriZ luNa ramoS. SeCretario: FauSto GorBea ortiZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic-
ción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197-a de la ley 
de amparo; y,  21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo plena-
rio 5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de 
junio de dos mil uno; en virtud de que se trata de una contradicción de tesis 
surgida entre tribunales Colegiados de Circuito, cuyo tema de fondo se rela-
ciona con la materia administrativa y en esta última se encuentra especiali-
zada esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
constitucional y 197-a de la ley de amparo, ya que la hizo suya y, por ende, la 
denunció, el ministro presidente de esta Segunda Sala.
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terCero.—en relación con la resolución dictada por el Tercer Tri
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, el 
diecinueve de mayo de dos mil once, en el amparo en revisión **********, 
promovido por **********, se sostuvo, en la parte que interesa, lo que a con-
tinuación se transcribe:

"QuiNto.—en el presente asunto no se expresaron agravios; sin em-
bargo, como el recurrente se encuentra privado de su libertad, aun cuando lo 
reclamado no emana de un procedimiento del orden penal, sino de una deter-
minación de carácter disciplinario por autoridades administrativas peniten-
ciarias, adquiere finalmente aplicabilidad la perspectiva jurisdiccional de 
suplencia de la queja deficiente en términos del artículo 76 Bis, fracción ii, de 
la ley de amparo, dada la condición del quejoso, hipótesis de suplencia que 
opera aun ante la ausencia de agravios …

"ahora bien, debe destacarse que en la demanda se hizo valer como 
acto reclamado el acta administrativa de veintiuno de diciembre de dos mil 
diez, la cual, a decir del quejoso, tuvo las siguientes consecuencias:

"• obligación de permanecer en su estancia, cuando tiene derecho a 
salir al patio.

"• obligación a firmar la papeleta ‘de llamada’ sin haberla realizado.

"• obligación a comer dentro de su estancia una comida escasa y fría.

"• obligación de no comprar artículos de primera necesidad en la tienda 
del centro penitenciario.

"• obligación a permanecer al interior de su celda los días de visita, por 
lo que se encuentra incomunicado con sus familiares.

"• restricción total a los límites de su estancia las veinticuatro horas 
del día.

"• obligación a bañarse con agua fría a las cinco de la mañana.

"• despojo de su televisor, el cual no es considerado como un estímulo, 
sino una de sus pertenencias, así como de otros artículos personales.

"• tratos crueles e inhumanos, consistentes en amenazas por parte de 
los custodios del centro federal, ya sea en forma física o verbal y psicológica.
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"• Segregación e incomunicación, traducida en que se encuentra apar-
tado del resto de la población penitenciaria, sin ningún tipo de comunicación 
con nadie.

"ahora bien, como también se señaló en la sentencia recurrida, el artícu-
lo 77, fracción i, de la ley de amparo establece que las sentencias en el juicio 
de garantías deberán contener una fijación clara y precisa de los actos recla-
mados así como la apreciación de las pruebas conducentes para tenerlos o 
no por demostrados.

"así, cuando en un juicio de garantías los juzgadores tengan que preci-
sar el acto reclamado, debe estimarse que estarán facultados para interpre-
tar el sentido de la demanda a fin de que la resolución que corresponda 
recaiga sobre el exacto reclamo del gobernado y, en correspondencia con su 
intención real, atendiendo a lo que quiso decir el quejoso, pues sólo de esta 
manera es posible lograr el sentido de congruencia que debe existir en la 
sentencia entre lo pretendido y lo resuelto … 

"teniendo en cuenta lo anterior, se destaca que de la demanda de am-
paro y del informe justificado rendido por las autoridades responsables (el 
cual obra agregado en el expediente principal, en las páginas 35 a 41), se 
desprende que dicha acta administrativa de imposición de correctivo discipli-
nario tuvo como consecuencias las siguientes:

"1. Suspensión parcial o total de estímulos;

"2. Suspensión de la visita familiar o de la íntima; y,

"3. restricción de tránsito a los límites de su estancia.

"en esa virtud, si el acto efectivamente reclamado consistió en el acta 
administrativa de imposición de correctivo disciplinario de veintiuno de di-
ciembre de dos mil diez y sus consecuencias, entonces no es jurídicamente 
posible tener como actos reclamados todas las consecuencias que indica el 
quejoso en su demanda, sino que tendrá que atenderse, tanto a lo que el que-
joso quiso combatir (propiamente el acta administrativa), como a las constan-
cias de autos para determinar cuáles fueron las verdaderas consecuencias de 
dicha acta.

"por tanto, debe precisarse que los actos efectivamente reclamados 
en juicio, son el acta administrativa de referencia, y sus consecuencias, 
exclu sivamente.
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"Sin perjuicio de lo anterior, se estima correcta la determinación de 
sobreseimiento contenida en el considerando tercero, en donde por falta  
de pruebas sobre la existencia de los actos, se sobreseyó en el juicio respec-
to de diversas consecuencias, que no se probaron en juicio ni tampoco son 
consecuencia inmediata del acta que impuso correctivos disciplinarios al 
quejoso.

"Con independencia de lo anterior, se considera incorrecto el sobre-
seimiento decretado en el considerando quinto de la sentencia recurrida, al 
considerar el Juez de distrito actualizada la causa de improcedencia estable-
cida en la fracción Xii del artículo 73 de la ley de amparo.

"los artículos 21 y 22, fracción ii, de la ley de amparo, en lo conducen-
te, establecen: 

"precisado lo anterior, debe destacarse que el acto reclamado consis-
tente en el acta administrativa de veintiuno de diciembre de dos mil diez y sus 
consecuencias, representan, en diferentes grados y dimensiones, verdade-
ros ataques a la libertad del quejoso.

"Y es que aun cuando el solicitante del amparo se encuentre privado de 
su libertad en un centro de reclusión por efectos de una sentencia condena-
toria del orden penal, eso no significa que aun en ese contexto no pueda 
existir todavía una restricción superior al concepto de libertad personal.

"en efecto, aun tratándose de personas que se hallan en estado de re-
clusión –donde existe una importante restricción a la libertad personal– pue-
den sobrevenir, todavía en ese contexto, nuevas y diferentes restricciones a la 
libertad personal, tal como en el caso ocurre.

"Y es que, a pesar de ya encontrarse afectada la libertad personal del 
quejoso, ésta, con los actos efectivamente reclamados, se afecta aún más.

"por tanto, este tribunal considera que fue incorrecta la determinación 
del Juez de distrito al decretar el sobreseimiento por extemporaneidad de  
la demanda, pues en términos del artículo 22, fracción ii, de la ley de ampa-
ro, contra estos actos que afectan aún más la libertad de la persona no existe 
término para la presentación de la demanda de amparo.

"asimismo, no sería correcto fragmentar el contenido del acto recla-
mado y considerar, por un lado, que se actualiza el sobreseimiento respecto 
de algunos, por inexistencia de actos y por otra parte, considerar que es 



2457TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

extem poránea la presentación de la demanda en cuanto a otros, pues debe 
tenerse como acto reclamado la propia acta administrativa impugnada, la 
cual implica un ataque a la libertad del quejoso.

"por lo anterior, no se actualiza la causa de improcedencia por extempora-
neidad invocada por el Juez Federal, para sobreseer en el juicio de amparo.

"Conforme a lo anterior y al no advertirse que las autoridades respon-
sables hayan hecho valer otras causales de improcedencia y tampoco que 
pudiera actualizarse de oficio alguna otra, con fundamento en el artículo 91, 
fracción iii, de la ley de amparo, procede estudiar la legalidad del acta admi-
nistrativa de imposición de correctivo disciplinario de veintiuno de diciembre 
de dos mil diez …"

Cuarto.—el entonces Segundo Tribunal Colegiado Auxiliar, con 
residencia en naucalpan de Juárez, Estado de México, al resolver el vein-
tidós de marzo de dos mil diez el amparo en revisión **********, promovido 
por **********, sostuvo, en la parte que interesa, lo que a continuación se 
transcribe:

"QuiNto.—por lo demás, debe confirmarse la sentencia sujeta a revi-
sión. para una mejor comprensión del asunto, previamente, cabe señalar que 
el Juez de distrito consideró como actos reclamados en la demanda de am-
paro, los siguientes:

"1. Bañarse a las seis de la mañana con agua fría; 

"2. incomunicación;

"3. Confinamiento en forma permanente en su estancia;

"4. tortura física y psicológica; 

"5. reporte interno;

"6. acta administrativa y correctivo disciplinario;

"7. resolución de inconformidad; y 

"8. Suspensión de estímulos;

"9. restricción de tránsito a los límites de su estancia;
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"10. recibir alimentos incompletos y fríos en su estancia;

"11. Negativa a participar en las actividades programadas en el módulo 
al que pertenece;

"12. Suspensión de llamadas telefónicas;

"13. Suspensión de visita familiar e íntima;

"14. Suspensión de enviar o recibir correspondencia;

"15. restricción de adquirir artículos de tienda;

"16. despojo de televisor, audífonos y rastrillo;

"17. Suspensión de recibir peticiones internas;

"18. Segregación y aislamiento;

"19. Negativa a utilizar regaderas y tomar sus alimentos en los horarios 
y zonas establecidas.

"ahora, del considerando tercero de la sentencia impugnada se advier-
te que las autoridades responsables denominadas comisionado de preven-
ción y readaptación Social y el coordinador general de Centros Federales del 
órgano administrativo desconcentrado prevención y readaptación Social, 
dependiente de la Secretaría de Seguridad Social, negaron la existencia de 
todos los actos reclamados por los quejosos.

"asimismo, el director general y presidente del Consejo técnico inter-
disciplinario del Centro de readaptación Social uno ‘altiplano’, en almoloya 
de Juárez, méxico y el representante legal del Consejo técnico interdiscipli-
nario de dicho centro penitenciario, al rendir sus informes justificados, nega-
ron la existencia de los actos reclamados consistentes en: 

"Bañarse a las seis de la mañana con agua fría,

"1. incomunicación;

"2. Confinamiento en forma permanente en su estancia;

"3. tortura física y psicológica;
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"4. recibir alimentos incompletos y fríos en su estancia;

"5. Suspensión de llamadas telefónicas;

"6. Suspensión de enviar o recibir correspondencia

"7. restricción de adquirir artículos de tienda;

"8. despojo de televisor, audífonos y rastrillo;

"9. Segregación y aislamiento, y 

"10. Negativa a utilizar regaderas y tomar sus alimentos en los horarios 
y zonas establecidas.

"los quejosos no ofrecieron prueba idónea para desvirtuar esa negati-
va, razón por la cual, se sobreseyó en el juicio respecto de dichos actos, con 
fundamento en el artículo 74, fracción iV, de la ley de amparo. 

"la anterior determinación se considera acertada …

"por otra parte, del cuarto considerando de la sentencia se advierte que 
el Juez asentó que el director general y presidente del Consejo técnico inter-
disciplinario del Centro Federal de readaptación Social uno "altiplano", en 
almoloya de Juárez, méxico, y el representante legal del Consejo técnico 
interdisciplinario de dicho centro penitenciario, al rendir sus informes con 
justificación reconocieron la existencia de los actos reclamados que a conti-
nuación se describen:

"1. reporte interno;

"2. acta administrativa de correctivo disciplinario;

"3. resolución de inconformidad;

"4. Suspensión de estímulos;

"5. restricción de tránsito a los límites de su estancia;

"6. Negativa a participar en las actividades programadas en el módulo 
al que pertenecen;
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"7. Suspensión de visitas familiar e íntima; y 

"8. Suspensión de recibir peticiones internas.

"los anteriores actos reclamados derivan de las correcciones discipli-
narias impuestas a los quejosos en las siguientes fechas:

"**********: veintiuno de julio de dos mil nueve;

"**********: veintiséis de junio de dos mil nueve;

"**********: veintiocho de julio de dos mil nueve;

"**********: dieciocho de agosto de dos mil nueve.

"por otro lado, debe significarse que también se estima ajustada a de-
recho la diversa decisión de considerar actualizada la causal de improceden-
cia relativa a la extemporaneidad por los actos consistentes en correctivos 
disciplinarios impuestos por el Consejo técnico interdisciplinario del Centro 
Federal de readaptación Social Número uno ‘altiplano’, en almoloya de Juá-
rez, méxico, el veintiséis de junio, veintiuno y veintiocho de julio, todos de dos 
mil nueve, a los quejosos **********; mismos que se hicieron consistir en:

"1. Suspensión de estímulos;

"2. restricción de tránsito a los límites de su estancia;

"3. Negativa a participar en las actividades programadas en el módulo 
al que pertenecen;

"4. Suspensión de visita familiar e íntima, y

"5. Suspensión de recibir peticiones internas.

"lo anterior es así ya que, efectivamente, se actualizó la causal prevista 
en el artículo 73, fracción Xii, de la ley de amparo, en virtud de las siguientes 
consideraciones:

"el artículo 73, fracción Xii,  de la ley de amparo dispone: … 

"ahora bien, el artículo 21, de la misma ley, dispone lo siguiente: …
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"en el artículo 21 transcrito, el legislador estableció diversas reglas para 
computar el plazo de quince días para presentar la demanda de garantías.

"el precepto invocado establece tres momentos a partir de los cuales 
debe computarse el plazo, de acuerdo con las circunstancias que en cada 
caso pondere el juzgador que conozca la demanda. 

"los medios para establecer que los afectados con un acto de autori-
dad se han enterado de su existencia son: 

"1) la notificación;

"2) el conocimiento; y, 

"3) la confesión.

"en la primera hipótesis, debe existir notificación por parte de la autori-
dad responsable, que denote sin lugar a duda, que el afectado se enteró del 
acto reclamado, por lo que el cómputo iniciará desde el día siguiente al en que 
haya surtido efectos, conforme a la ley del acto, la notificación del quejoso.

"en la segunda hipótesis, a falta de notificación, el cómputo del plazo 
ha de iniciarse a partir de que el quejoso manifieste haber tenido conocimien-
to del acto reclamado.

"la tercera hipótesis entraña una confesión expresa por parte del afec-
tado acerca de la fecha en que se ostenta sabedor del acto reclamado …

"en el caso, se actualiza la segunda hipótesis, pues los hoy recurrentes 
********** sí tuvieron conocimiento del acto, consistente en el correctivo 
disciplinario por parte de la autoridad responsable, pues en veintiséis de ju-
nio, veintiuno y veintiocho de julio de dos mil nueve, respectivamente, se les 
dio a conocer el mismo, tanto es así, que ********** plasmaron su firma al 
final del acta administrativa de imposición de correctivo disciplinario, mani-
festando de esta forma que se daban por enterados de dichos actos; y, por lo 
que respecta a ********** se dejó constancia, por parte del encargado del 
área jurídica, secretario técnico y representante legal del Consejo interdiscipli-
nario, en la última hoja vuelta, del acta administrativa de imposición de correc-
tivo disciplinario, que el interno se dio por enterado pero se negó a firmar.

"es cierto, por tanto, que los quejosos, estuvieron en posibilidad de in-
terponer el juicio de garantías en los siguientes momentos:
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"1) **********, del treinta de junio al veinte de julio de dos mil nueve, 
descontándose por ser inhábiles, los días cuatro, cinco, once, doce, diecio-
cho y diecinueve de julio, por ser sábados y domingos, de conformidad con el 
artículo 23 de la ley de amparo; 

"2) **********, del veintitrés de julio al doce de agosto de dos mil 
nueve, descontándose los días inhábiles veinticinco y veintiséis de julio; uno, 
dos, ocho, y nueve de agosto al ser sábados y domingos de acuerdo a los 
establecido en el artículo 23 de la ley de la materia; y,

"3) **********, del treinta de julio al diecinueve de agosto del presente 
año, descontándose por así marcarlo el artículo 23 de la ley de amparo los 
días uno, dos, ocho, nueve, quince y dieciséis de agosto al ser sábados y 
domingos.

"Sin embargo, los hoy recurrentes presentaron la demanda de garan-
tías, el siete de septiembre de dos mil nueve, ante la secretaria del Juzgado 
tercero de distrito en materias de amparo y de Juicios Civiles Federales en el 
estado de méxico, con sede en toluca, autorizada para recibir promociones 
de término y urgentes fuera del horario de labores …

"por lo expuesto y fundado, se resuelve: primero.—Se confirma la 
sen tencia recurrida.—SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo 
**********, promovido por **********.—terCero.—la Justicia de la unión 
no ampara ni protege a …"

QuiNto.—Como cuestión previa, cabe determinar si la presente con-
tradicción de tesis reúne o no los requisitos para su existencia.

a fin de establecer si en la especie se configura la denuncia de contra-
dicción de tesis a que este expediente se refiere, debe tomarse en cuenta el 
criterio del tribunal pleno emitido por el sistema de reiteración, del que sur-
gió la jurisprudencia cuyos rubro, texto y datos de identificación, establecen: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de am-
paro, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
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los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua-
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones 
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como 
contra dictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, 
por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurí-
dicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos dis-
crepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción 
con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente 
jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción 
planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia esta-
blecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuel-
ven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante cri-
terios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia 
de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, 
es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo 
cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución Gene-
ral de la república como en la ley de amparo para las contradicciones  
de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas 
y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su 
resolución."1

1 (Núm. registro iuS: 164120. Jurisprudencia. materia(s): Común. Novena Época. instancia: pleno. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 
72/2010, página 7).
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del criterio anterior deriva que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación interrumpió la jurisprudencia que acotaba los elementos que debían 
tomarse en cuenta para la configuración de la contradicción de tesis, adop-
tando en la actualidad una postura más flexible en cuanto a la identidad de 
las cuestiones fácticas alrededor de las cuales se genere la oposición de cri-
terios, otorgando mayor relevancia al punto o institución jurídica sobre la que 
se suscite la divergencia de criterios, lo anterior con el propósito de generar 
certeza jurídica sobre la interpretación de aquél, de modo que bajo esa óptica 
deberá realizarse el examen de este asunto. 

en la especie, del estudio de las consideraciones sustentadas por cada 
uno de los tribunales Colegiados de Circuito, se advierte que sí existe la con-
tradicción de tesis denunciada.

en efecto, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Segundo Circuito, al resolver el recurso de revisión **********, relati-
vo al juicio de amparo indirecto **********, en el que el quejoso ********** 
reclamó del director general, del representante legal del Consejo técnico 
interdisciplinario, del director de seguridad y del titular del Área de Seguridad 
y Custodia, todos del Centro Federal de readaptación Social Número uno 
"altiplano", el acta administrativa de imposición de correctivo disciplina
rio, de veintiuno de diciembre de dos mil diez; así como sus consecuencias, 
consistentes en suspensión parcial o total de estímulos, suspensión de 
la visita familiar o de la íntima y la restricción de tránsito a los límites 
de la estancia del quejoso; sostuvo, en esencia, que fue incorrecta la deter-
minación del Juez de distrito al sobreseer en el juicio de amparo por consi-
derar actualizada la causa de improcedencia prevista en la fracción Xii del 
artículo 73 de la ley de amparo (que dispone la improcedencia del juicio 
constitucional en contra de actos consentidos tácitamente, entendiéndose 
por tales, aquellos contra los que no se promueva el juicio dentro de los tér-
minos que se señalan en los artículos 21, 22 y 218 de la propia ley).

estimó el tribunal del conocimiento que dicho acto representaba, en 
diferentes grados y dimensiones, un verdadero ataque a la libertad del quejo-
so, pues aun cuando éste se encuentra privado de su libertad en un centro de 
reclusión por efectos de una sentencia condenatoria del orden penal, eso no 
significa que no pueda existir todavía una restricción superior al concepto de 
libertad personal. 

agregó que, a pesar de que ya se encuentra afectada la libertad perso-
nal del quejoso, ésta, con los actos reclamados, se afecta aún más.
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por tanto, concluyó el órgano colegiado que contra esos actos no existe 
término para la presentación de la demanda de garantías, de conformidad 
con el artículo 22, fracción ii, de la ley de amparo (que establece que cuando 
los actos reclamados importen peligro de privación de la vida, ataques a la 
libertad personal, deportación, destierro, cualquiera de los actos prohibidos 
por el artículo 22 constitucional o la incorporación forzosa al servicio del ejér-
cito o armada nacionales, la demanda de amparo podrá interponerse en 
cualquier tiempo).

por su parte, el entonces Segundo Tribunal Colegiado Auxiliar, 
con residencia en naucalpan de Juárez, Estado de México, al resolver  
el amparo en revisión **********, relativo al juicio de amparo indirecto 
**********, en el que diversos quejosos reclamaron actos del Consejo técni-
co interdisciplinario del Centro Federal de readaptación Social uno "altipla-
no", en almoloya de Juárez, a quien atribuyeron la emisión de las actas 
administrativas de imposición de correctivo disciplinario y sus con
secuencias, consistentes, entre otras, en la suspensión de estímulos, 
restricción de tránsito a los límites de las estancias de los quejosos; 
suspensión de visitas familiares e íntimas; determinó, en lo que interesa, 
que fue correcta la decisión del Juez de distrito al considerar actualizada la 
causal de improcedencia prevista en la fracción Xii del artículo 73 de la ley 
de amparo, respecto de tales actos por lo que respecta a los quejosos 
**********.

para tal efecto, el tribunal Colegiado sostuvo que los quejosos tuvieron 
conocimiento de los actos reclamados el veintiséis de junio; veintiuno y vein-
tiocho de julio de dos mil nueve, respectivamente; y al haber presentado la 
demanda de garantías hasta el siete de septiembre de la señalada anualidad, 
se debía considerar que dicha promoción fue extemporánea y, por tanto, debía 
sobreseerse en el juicio respecto de dichos actos y quejosos.

así las cosas, de todo lo antes expuesto se advierte que ambos tribuna-
les Colegiados de Circuito se pronunciaron esencialmente sobre el mismo 
tema jurídico, esto es, sobre la procedencia del juicio de amparo indirecto, en 
función de la oportunidad en la presentación de la demanda de garantías, 
cuando ésta se promueve en contra de un acta administrativa de imposición 
de correctivos disciplinarios, emitida en contra de los reos quejosos, priva-
dos de su libertad personal en un centro penitenciario federal, en virtud de 
una sentencia condenatoria del orden penal; así como las consecuencias 
de dicho acto, consistentes en la suspensión de estímulos, restricción 
de tránsito a los límites de la estancia y suspensión de visitas familia
res e íntimas.
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 arribando a conclusiones discrepantes, toda vez que el Tercer Tribu
nal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al resol-
ver el recurso de revisión **********, sostuvo, en esencia, que dicho acto 
representa, en diferentes grados y dimensiones, un verdadero ataque a la 
libertad del quejoso, pues aun cuando éste se encuentre privado de su liber-
tad en un centro de reclusión por efectos de una  sentencia condenatoria del 
orden penal, eso no significa que no pueda existir restricción al concepto de 
libertad personal. Por tanto, concluyó que contra esos actos no existe 
término para la presentación de la demanda de garantías, de conformi
dad con el artículo 22, fracción II, de la Ley de Amparo.

postura opuesta a la adoptada por el entonces Segundo Tribunal 
Colegiado Auxiliar, con residencia en naucalpan de Juárez, Estado de 
México, al resolver el amparo en revisión **********, quien estimó que en 
relación con los actos reclamados consistentes en el acta administrativa  
de imposición de correctivo disciplinario y sus consecuencias: suspensión de 
estímulos, restricción de tránsito a los límites de la estancia del quejoso; sus-
pensión de visitas familiares e íntimas, opera el término genérico de quince 
días para la promoción del amparo previsto en el artículo 21 de la ley de la 
materia.

de esa manera, el punto de contradicción a dilucidar en el presente 
asunto radica en establecer si tratándose del acto reclamado consistente en 
el acta administrativa de imposición de correctivo disciplinario, emitida por el 
Consejo técnico interdisciplinario de determinado Centro Federal de rea-
daptación Social, así como sus consecuencias, a saber: suspensión parcial o 
total de estímulos, suspensión de  la visita familiar e íntima y la restricción 
de tránsito a los límites de la estancia del quejoso, la demanda de amparo 
indirecto que en su contra se interponga, debe promoverse dentro del térmi-
no genérico de quince días previsto en el artículo 21 de la ley de amparo, o 
bien, puede interponerse en cualquier momento, como lo establece de mane-
ra excepcional el segundo párrafo, fracción ii, del artículo 22 de la ley de am-
paro, por tratarse de actos que representan un ataque a la libertad personal 
del quejoso.

SeXto.—para establecer el criterio que debe prevalecer en este asun-
to, resulta necesario realizar las siguientes precisiones:

Como se ha visto, los tribunales Colegiados contendientes analizaron 
la procedencia del juicio de amparo indirecto, en función de la oportunidad 
en la presentación de la demanda respectiva, cuando ésta se promueva en 
contra de un acta administrativa de imposición de correctivo discipli
nario y sus consecuencias, consistentes en la suspensión de estímu
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los, restricción de tránsito a los límites de la estancia del quejoso y 
suspensión de visitas familiares e íntimas.

Cabe señalar que de la lectura de las ejecutorias de que se trata, se 
advierte que el acta administrativa impugnada en amparo indirecto se funda-
menta en diversas disposiciones del reglamento de los Centros Federales de 
readaptación Social, tales como:

"artículo 75. Son infracciones cometidas por los internos: 

"…

"XiV. alterar el orden y la disciplina del centro federal;

"…

"XXii. incitar a la autoagresión o agresión a un tercero, así como parti-
cipar en riñas;

"…

"las conductas antes referidas serán sancionadas en los términos del 
reglamento y demás disposiciones aplicables. Cuando las mismas puedan 
ser constitutivas de delito, se dará vista a las autoridades competentes."

"artículo 79. las correcciones disciplinarias aplicables a los internos 
consistirán en:

"i. amonestación privada, verbal o escrita;

"ii. Suspensión parcial o total de estímulos;

"iii. Suspensión de la visita familiar o de la íntima, y

"iV. restricción de tránsito a los límites de su estancia."

"artículo 80. las infracciones cometidas por los internos serán sancio-
nadas según su naturaleza mediante:

"i. amonestación privada, escrita o verbal, y, en su caso, la suspensión 
parcial de estímulos de 3 a 30 días, cuando se trate de las infracciones conte-
nidas en el artículo 75, fracciones ii a Vi, de este reglamento;
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"ii. Suspensión parcial o total de estímulos, incluyendo la visita familiar 
o íntima y, en su caso, restricción de tránsito a los límites de su estancia du-
rante un periodo de 31 a 75 días; tratándose de las infracciones contenidas en 
las fracciones Vii a Xi del artículo 75 del reglamento, y

"iii. restricción de tránsito a los límites de su estancia, suspensión total 
de estímulos incluyendo la visita familiar e íntima durante un periodo de 76 a 
120 días, cuando se trate de las infracciones señaladas por las fracciones i, 
Xii a XXXiV del artículo 75 del reglamento."

"artículo 87. en el centro federal sólo podrán autorizarse las siguientes 
visitas a internos:

"i. de familiares y amistades del interno;

"ii. del cónyuge o bien concubina o concubinario, según corresponda;

"iii. de autoridades;

"iV. del defensor, representante común o persona de confianza, y

"V. de ministros acreditados de cultos religiosos.

"Ninguna persona podrá obtener su acreditación y registro en dos o más 
modalidades de las descritas en las fracciones anteriores para un mismo 
centro federal.

"el centro federal podrá negar la acreditación para las visitas señaladas 
en el presente artículo cuando se ponga en riesgo la seguridad del sistema 
federal penitenciario.

"la visita de las personas a que se refieren las fracciones i y ii se consi-
deran estímulos y, en esa medida, deberán ser aprobadas por el consejo. ..."

de los transcritos numerales se advierte lo siguiente: 

el reglamento de los Centros Federales de readaptación Social esta-
blece que son infracciones cometidas por los internos, entre otras, el alterar 
el orden y la disciplina del centro federal; incitar a la autoagresión o 
agresión a un tercero, así como participar en riñas.

dispone además, que las correcciones disciplinarias aplicables a los 
internos infractores serán sancionadas en los términos del propio reglamento, 
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mediante amonestación privada, verbal o escrita; suspensión parcial o total de 
estímulos; suspensión de la visita familiar o de la íntima y restricción 
de tránsito a los límites de su estancia.

establece también que las infracciones cometidas por los internos, 
previstas en las señaladas fracciones I, XII a XXXIV del artículo 75 del re
glamento, serán sancionadas con restricción de tránsito a los límites 
de la estancia del infractor; suspensión total de estímulos incluyendo 
la visita familiar e íntima durante un periodo de 76 a 120 días.

estipula que en el centro federal (reclusorio) sólo podrán autorizarse 
las siguientes visitas a internos: I. de familiares y amistades del inter
no; II. del cónyuge o bien concubina o concubinario, según correspon
da; iii. de autoridades; iV. del defensor, representante común o persona de 
confianza; y, V. de ministros acreditados de cultos religiosos.

por último, precisa que la visita de familiares y amistades del inter
no, así como del cónyuge o bien concubina o concubinario, según co
rresponda, se consideran estímulos.

ahora bien, con el propósito de determinar si los correctivos discipli
narios impuestos a los reos infractores, consistentes en la suspensión 
de estímulos, restricción de tránsito a los límites de la estancia  y la sus
pensión de visitas familiares e íntimas, constituyen un ataque a la liber
tad de aquéllos, resulta necesario atender a diversas tesis sustentadas por 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en relación con actos de auto-
ridad que se ha dicho, afectan ese derecho sustantivo tutelado por la Consti-
tución General de la república. 

así, se tiene la siguiente tesis de jurisprudencia:

"tesis de jurisprudencia
"octava Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo: i, primera parte-1, enero a junio de 1988
"tesis: p./J. 19/88
"página: 153

"liBertad perSoNal. aCtoS Que aFeCtaN la, iNdepeNdieNte-
meN  te de la NaturaleZa de laS autoridadeS Que loS emitaN, CorreS-
poNde a uN JueZ de diStrito eN materia peNal el CoNoCimieNto 
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del JuiCio de amparo Que Se promueVa CoNtra elloS.—el artículo 51, 
fracción iii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en su parte 
conducente señala que compete a los Jueces de distrito en materia penal 
el conocimiento de los juicios de amparo en los que se reclamen: ‘... actos  
de cualquier autoridad que afecten la libertad personal salvo que se trate de 
correcciones disciplinarias o de medios de apremio impuestos fuera del pro-
cedimiento penal ...’; lo anterior significa que independientemente de la natu-
raleza de las autoridades que emitan un acto, si éste tiene como consecuencia 
la afectación de la libertad personal del quejoso (salvo que se trate de correc-
ciones disciplinarias o medios de apremio impuestos fuera del procedimiento 
penal), el juicio de garantías que se promueva en esos casos deberá ser tra-
mitado y resuelto por un Juez de distrito en materia penal. así pues, tratán-
dose de la orden de traslado dictada por una autoridad administrativa en 
contra de un procesado o sentenciado para el efecto de cambiarlo de lugar de 
reclusión, es claro que se está afectando la libertad personal del reo pues 
aunque ya se encuentra privado de la misma, debe decidirse en qué lugar y 
en qué condiciones habrá de seguir sufriendo tal privación, consecuente-
mente, corresponde a un Juez en materia penal el conocimiento del amparo 
respectivo."

en la jurisprudencia transcrita el tribunal pleno de la Suprema  Corte de 
Justicia de la Nación determinó que la orden de traslado dictada por autori-
dad administrativa en contra de un procesado o sentenciado para el efecto de 
cambiarlo de lugar de reclusión, afecta su libertad personal, pues aun cuan
do ya se encuentra privado de la misma, debe decidirse en qué lugar y en 
qué condiciones habrá de seguir sufriendo tal privación; criterio que, 
cabe mencionar, ya venía sosteniendo la primera Sala de este alto tribunal y 
que la llevó a establecer que ese tipo de actos constituían una de las excep-
ciones previstas por el legislador en el artículo 22, fracción ii, de la ley de 
amparo, como se advierte de la siguiente tesis aislada:

"tesis aislada
"Quinta Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo:  Ciii
"página: 587

"amparo, tÉrmiNo para iNterpoNerlo, CuaNdo el aCto reCla-
mado aFeCta la liBertad perSoNal.—el acto reclamado afecta la liber-
tad individual de los quejosos, si en virtud del mismo tendrán que trasladarse 
forzosamente o ser trasladados de su residencia y, en tal virtud, se encuen-
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tran en el caso de excepción a que se refiere la fracción ii del artículo 22 de la 
ley de amparo, por lo que estuvieron en tiempo para promover la demanda, 
aun cuando hubiese transcurrido el término de quince días relativo."

ahora bien, la primera Sala de este alto tribunal ha sostenido la si-
guiente tesis de  jurisprudencia:

"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: X, diciembre de 1999
"tesis: 1a./J. 85/99 
"página: 79

"liBertad proViSioNal. CoNtra el auto Que SeÑala la Forma 
Y moNto de la CauCióN Que deBe otorGar el iNCulpado, proCede 
el amparo iNdireCto.—Cualquier acto, en relación con la restric ción o 
privación de la libertad personal se traduce en una lesión, de manera cierta  
e inmediata, a ese derecho sustantivo que tutela la Constitución General de 
la república. en tal virtud, la resolución que fije el monto y la forma de la 
caución para obtener la libertad provisional (artículo 20, fracción i), produce 
una afectación que no puede ser modificada, revocada o nulificada, ni si-
quiera a través del dictado de una sentencia favorable. por tanto, en contra 
de dicha resolución, por ser un acto dictado dentro del juicio que afecta  
directamente la libertad, procede en su contra el juicio de amparo indirecto, 
por ser un acto cuya ejecución es de imposible reparación, de acuerdo a los 
artículos 107, fracción iii, inciso b), de la Constitución y 114, fracción iV, de la 
ley de amparo."

Como se desprende de la jurisprudencia anterior, la resolución que fija 
el monto y forma de la caución para obtener la libertad provisional tutelada 
en el artículo 20, fracción i, constitucional, constituye un acto dictado dentro 
del juicio que afecta directamente la libertad personal de los individuos.

"tesis aislada
"Quinta Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo: Ci
"página: 2400

"liBertad preparatoria, SuSpeNSióN de Su NeGatiVa.—aun-
que sea verdad que la privación de la libertad del quejoso es consecuencia de 
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la sentencia que se dictó en su contra en el proceso penal que se le instruyó, 
también lo es que continuará privado de esa libertad debido, precisamente, a 
la negativa de la libertad preparatoria que reclama de la autoridad responsa-
ble, acto que tiene consecuencias positivas, ya que debido a él, el quejoso 
continuará privado de la libertad, y puesto que el acto reclamado afecta la 
libertad personal del quejoso, es indudable que se está en el caso previsto por 
el artículo 136 de la ley de amparo, que establece que cuando el acto recla-
mado afecta la libertad personal, la suspensión producirá el efecto único de 
que el quejoso quede a disposición del Juez de distrito, en la inteligencia 
de que, en atención a que el único efecto de la suspensión concedida es que 
el quejoso quede a disposición del Juez de distrito, en el penal en donde se 
encuentra recluido, no se causa con aquélla perjuicio al interés general ni 
se contravienen disposiciones de orden público."

"tesis aislada
"Quinta Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo: lXXXiV
"página: 310

"SeNteNCiaS peNaleS eJeCutoriadaS, SuSpeNSióN de laS, 
CuaNdo Se pide reduCCióN de peNaS.—la jurisprudencia visible en la 
página 269 del apéndice al tomo lXiV del Semanario Judicial de la Federación; 
que dice: Contra los actos que tiendan a cumplir una sentencia ejecutoria es 
improcedente conceder la suspensión, porque la sociedad está interesada 
en que no se entorpezca la observancia de los fallos que establecen la verdad 
legal, es de aplicarse cuando no se trata de impedir el cumplimiento de la 
ejecutoria, sino de la pretensión del quejoso, para que se le reduzca la pena 
impuesta por esa ejecutoria, en razón de que un nuevo código establece 
una reducción de esa pena, y si pide la suspensión, es con el objeto de que 
no se consume irreparablemente la violación que reclama, si llegare a cum-
plir el término señalado en la sentencia, pues en tal caso, la concesión del 
amparo, suponiendo que le fuera otorgada, no tendría ningún efecto restitu-
torio. ahora bien, es indiscutible que el quejoso tiene restringida su libertad 
personal, por virtud de la sentencia que lo condenó y que por la negativa del 
Juez a disminuir la duración de la pena, pero este acto tiene efectos positivos 
al reafirmar la sentencia condenatoria y el caso encaja en lo dispuesto por el 
artículo 136 de la ley de amparo, y de acuerdo con el mismo, debe conce-
derse la suspensión, para que el quejoso quede a disposición del tribunal en 
funciones de Juez de distrito, quien podrá autorizar la excarcelación si proce-
diere conforme a las leyes que rigen la naturaleza del delito, y de acuerdo con 
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las medidas de seguridad que estime convenientes para que sea posible de-
volver al sentenciado a la autoridad responsable en caso de que no obtenga 
la protección de la Justicia Federal."

en los criterios transcritos, la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sostuvo que si bien el reo se encuentra privado de su 
libertad en virtud de la sentencia que lo condenó, la negativa de libertad pre-
paratoria, así como la negativa del Juez a disminuir la duración de la pena, 
son actos que afectan la libertad personal del individuo, en virtud de que 
ambos tienen efectos positivos, el primero obligando al reo a que continúe pri-
vado de su libertad y, el segundo, reafirmando la sentencia condenatoria.

"tesis aislada
"Quinta Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo: lXi
"página: 5266

"liBertad por deSVaNeCimieNto de datoS, proCedeNCia del 
amparo CoNtra la reSoluCióN Que la NieGa, auN CuaNdo aNteS 
No Se HaYa HeCHo Valer reCurSo ordiNario.—Si se reclama en am-
paro la resolución de primera instancia, que niega al quejoso su libertad por 
desvanecimiento de datos en un proceso, no es necesario hacer uso del re-
curso ordinario establecido por la ley, para que proceda el amparo, puesto 
que el acto reclamado afecta las garantías que para la libertad personal con-
sagran los artículos 16, 19 y 20 de la Constitución; y conforme al artículo 107 
fracción iX, párrafo penúltimo de la misma Constitución, la demanda de am-
paro es procedente."

del criterio transcrito, se advierte que  la resolución que niega al que-
joso su libertad por desvanecimiento de datos en el proceso constituye un 
acto que afecta la libertad personal del individuo, así como también que dicha 
libertad se ve afectada por el cambio de pena hecha por autoridades adminis-
trativas en ejecución de sentencia, como se  desprende de la tesis aislada 
que a continuación se inserta:

"Quinta Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo: XlVi
"página: 6124
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"peNaS, CamBio de laS, por autoridadeS admiNiStratiVaS.—
Si la sentencia recaída en contra de una persona, la condena a prisión, el 
cambio de esa pena por la de relegación, hecha por autoridades adminis-
trativas, afecta en nueva forma la libertad del reo, y como la fracción iii del 
artículo 37 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, dispone 
que son de la competencia de los Jueces de distrito en materia penal, los 
amparos pedidos contra resoluciones judiciales del orden penal, y contra 
cualesquiera otros actos que afecten la libertad personal, es claro que los 
Jueces de distrito en materia penal, tienen competencia para conocer del 
amparo que con este motivo se promueva."

los criterios que han sido invocados revelan que el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y la primera Sala de este alto tribunal 
han considerado que la libertad personal de los individuos no sólo se afecta 
a través de actos de autoridad que tengan como consecuencia material 
privar al gobernado de la libertad personal que en ese momento dis
frute, sino que tal afectación también surge a la vida jurídica con actos que 
determinen, de alguna manera, la permanencia del gobernado en su situa-
ción actual de privación de libertad personal o modifiquen las condiciones 
en que tal privación deba ejecutarse.

lo anterior se ve reflejado, además, en la parte conducente, en el crite-
rio de jurisprudencia por contradicción de tesis, que se invoca a continuación: 

"Núm. registro: 179889
"Jurisprudencia
"materia(s): penal
"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XX, diciembre de 2004
"tesis: 1a./J. 74/2004
"página: 137

"iNCideNte de traSlaCióN del tipo Y adeCuaCióN de la peNa 
de priSióN. CoNtra la reSoluCióN diCtada eN Él, puede preSeN-
tarSe la demaNda de amparo eN CualQuier tiempo, por tratarSe 
de uN aCto Que aFeCta la liBertad perSoNal del QueJoSo.—el tri-
bunal en pleno y la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
han sostenido el criterio de que la libertad personal de los individuos no sólo 
se afecta a través de actos de autoridad que tengan como consecuencia ma-
terial privarlos de la que disfrutan en ese momento, sino también mediante 
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actos que determinen, de alguna manera, la permanencia del gobernado en 
dicha situación o que modifiquen las condiciones en que tal privación 
deba ejecutarse. en estas condiciones, cuando el reo promueve el incidente 
en el que solicita la traslación del tipo y la adecuación de la pena de prisión, 
por considerar que un nuevo ordenamiento en vigor prevé el mismo tipo 
penal pero con una pena más benéfica, la resolución que al efecto emita la 
autoridad correspondiente constituye una posibilidad de que el sentenciado 
no continúe compurgando la pena de prisión que se le había impuesto, de 
manera que dicha determinación es un acto que afecta su libertad personal, 
pues a partir de ese momento se encontrará restringida no sólo por virtud de 
la sentencia que lo condenó, sino también por la resolución incidental; en 
consecuencia, esta resolución puede ser impugnada en cualquier tiempo  
a través del juicio de garantías, por quedar comprendida en la fracción ii del 
artículo 22 de la ley de amparo, que prevé los supuestos de excepción al 
término genérico de quince días para su interposición, establecido por el diver-
so artículo 21 de la propia ley."

por último, debe señalarse también que el derecho que a la libertad 
personal tiene el hombre, le es propio, viene de su naturaleza, y la ley no se lo 
concede, sino que se lo reconoce y al momento de ser privado de ella por 
motivos que la propia ley determina, nace el derecho de estar libre mediante 
ciertos requisitos, por lo que los beneficios que el legislador establece para 
suspender la ejecución de la pena privativa de libertad impuesta por la auto-
ridad judicial, contienen un presupuesto obvio y elemental que radica en que 
el sentenciado se encuentre en posibilidad, cumpliendo con ciertos requisi-
tos, de recuperar su libertad personal antes del tiempo de pena fijado en sen-
tencia definitiva, por lo que la resolución que reconozca a los sentenciados 
alguno de los beneficios mencionados, aun cuando distinta de la sentencia 
condenatoria, por no ser una exteriorización de la función jurisdiccional, pue-
de considerarse como un agregado de la misma al constituir una especializa-
ción de la pena que favorece al reo.

tiene aplicación la siguiente tesis aislada:

"Quinta Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"tomo: Xiii
"página: 317

"liBertad perSoNal.—el derecho que a ella tiene el hombre, le es 
propio, viene de su naturaleza, y la ley no se lo concede sino que se lo reconoce; 
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pero si por los motivos previstos en la ley, es privado de esa libertad, nace 
entonces el derecho de estar libre mediante ciertos requisitos."

ahora bien, para efecto de resolver el presente asunto, conviene reite-
rar que conforme al criterio jurisprudencial transcrito en párrafos preceden-
tes de la voz: "iNCideNte de traSlaCióN del tipo Y adeCuaCióN de la 
peNa de priSióN. CoNtra la reSoluCióN diCtada eN Él, puede 
preSeNtarSe la demaNda de amparo eN CualQuier tiempo, por 
tratarSe de uN aCto Que aFeCta la liBertad perSoNal del QueJo-
So.", el tribunal en pleno y la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación han sostenido que la libertad personal de los individuos no 
sólo se afecta a través de actos de autoridad que tengan como conse
cuencia material privarlos de la que disfrutan en ese momento, sino 
también mediante actos que determinen, de alguna manera, la perma-
nencia del gobernado en dicha situación o que modifiquen las condiciones 
en que tal privación deba ejecutarse.

en las anotadas condiciones, el acta administrativa mediante la cual el 
Consejo técnico interdisciplinario de determinado Centro Federal de readap-
tación Social impone al interno infractor sanciones como: suspensión parcial 
o total de estímulos tales como la visita familiar o íntima; y restricción de 
tránsito a los límites de su estancia; constituye un acto  que afecta la libertad 
de aquél.

efectivamente, ese acto implica cierto grado de restricción de la liber-
tad del reo dentro del contexto inherente a su condición de interno en un 
centro de reclusión, por ende, interesa un acto atentatorio de ésta, puesto 
que en virtud de las sanciones impuestas, el recluso tendrá que sufrir un 
confinamiento, al estar restringido su tránsito dentro del centro de readap-
tación, únicamente a los límites de su estancia; de igual modo sufrirá en 
cierta medida, incomunicación, al prohibírsele recibir en su estancia la visita 
de familiares así como la visita íntima (consideradas dichas visitas como un 
estímulo, de acuerdo con el reglamento que fundamenta el acto reclamado).

actos que ciertamente modifican, si bien de manera temporal, las con-
diciones en que la privación de la libertad del reo quejoso deba ejecutarse; y 
con los cuales, efectivamente se reduce esa libertad personal que, aun den-
tro de su encierro, podría tener el interno infractor.

Y es que aun cuando el afectado se encuentre privado de su libertad 
en un centro de reclusión por efectos de una sentencia condenatoria del orden 
penal, eso no significa que aun en ese contexto no pueda existir todavía una 
restricción superior al concepto de libertad personal.
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en efecto, aun tratándose de personas que se hallan en estado de 
reclu sión –donde existe una importante restricción a la libertad personal– 
pueden sobrevenir, todavía en ese contexto, nuevas y diferentes restricciones 
a la libertad personal, tal como en el caso ocurre con las sanciones impues-
tas a los quejosos en el acta administrativa impugnada.

de ahí que para reclamar un acto de la naturaleza como la del que se 
trata, el afectado no se encuentre sujeto al término genérico de oportunidad 
para promover el juicio de garantías, sino al caso de excepción previsto en la 
fracción ii del numeral 22 de la ley de amparo; por tanto, en tal hipótesis no 
se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción Xii del artículo 
73 de la citada ley.

en efecto, los artículos 21 y 22, fracción ii, de la ley de amparo, 
establecen:

"artículo 21. el término para la interposición de la demanda de amparo 
será de quince días. dicho término se contará desde el día siguiente al en 
que haya surtido efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso  
de la resolución o acuerdo que reclame; al en que haya tenido conocimien-
to de ellos o de su ejecución, o al en que se hubiese ostentado sabedor de los 
mismos."

"artículo 22. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior:

"...

"ii. los actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la 
libertad personal, deportación, destierro, cualquiera de los actos prohibidos 
por el artículo 22 de la Constitución, o la incorporación forzosa al servicio del 
ejército o armada nacionales.—en estos casos la demanda de amparo podrá 
interponerse en cualquier tiempo.—en los casos en que el acto de autoridad 
combatible mediante demanda de amparo consista en acuerdo de la Secre-
taría de relaciones exteriores favorable a la extradición de alguna persona 
reclamada por un estado extranjero, el término para interponerla será siem-
pre de 15 días."

Conforme al primero de los preceptos transcritos, el legislador ha esta-
blecido como término para la presentación de la demanda de amparo el de 
quince días, mismo que deberá computarse a partir del día siguiente al  
en que haya surtido efectos la notificación al quejoso del acto que se recla-
me, conforme a la ley que lo regule; siempre y cuando el acto reclamado no 
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se ubique en los casos de excepción previstos en el artículo 22 de la ley de 
amparo, entre los cuales, se prevén (fracción ii) aquellos actos que importen 
ataques a la libertad personal, en cuyo caso la demanda de amparo podrá 
presentarse en cualquier tiempo.

ahora bien, si como se ha mencionado, el acta administrativa reclama-
da que impone sanciones a los internos infractores, constituye un acto que 
afecta la libertad personal del individuo, aun cuando éste se encuentre ya 
recluido en virtud de los efectos de una sentencia penal; es claro que el acta 
administrativa de que se trata se ubica en el caso de excepción previsto por 
el legislador en el artículo 22, fracción ii, de la ley de amparo, y contra ella 
puede promoverse juicio de amparo en cualquier tiempo.

en las condiciones anteriores, debe prevalecer como jurisprudencia el 
criterio de esta Segunda Sala, en los términos siguientes:

CeNtroS FederaleS de readaptaCióN SoCial. tÉrmiNo para 
promoVer el JuiCio de amparo CoNtra el aCta admiNiStratiVa 
de impoSiCióN de CorreCtiVoS diSCipliNarioS emitida por SuS 
CoNSeJoS tÉCNiCoS iNterdiSCipliNarioS.—el acta administrativa de 
imposi ción de correctivos disciplinarios, como la suspensión parcial o total 
de estímulos; la suspensión de las visitas familiar e íntima; y la restricción de 
tránsito a los límites de la estancia del reo, emitida por el Consejo técnico 
interdisciplinario de un Centro Federal de readaptación Social implica, inde-
pendientemente de los motivos que se hayan considerado para ello, una res-
tricción a la libertad de aquél dentro del contexto inherente a su condición de 
interno en un centro de reclusión, que atenta contra su libertad personal, 
pues al encontrarse en esas condiciones se reduce la que, aun dentro de su 
encierro, podría tener; de ahí que el juicio de amparo promovido contra el 
acta relativa no está sujeto al término genérico, sino al caso de excepción 
previsto en la fracción ii del numeral 22 de la ley de amparo, por lo que puede 
interponerse en cualquier tiempo, sin que se actualice la causal de improce-
dencia prevista en la fracción Xii del artículo 73 de la citada ley.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite-
rio sustentado en el último considerando de esta sentencia.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y  
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a la primera Sala de la Suprema Corte, a los tribunales Colegiados de Circui-
to y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 195 de la 
ley de amparo; remítase de inmediato la indicada jurisprudencia y la parte 
considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistemati-
zación de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: margarita 
Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández, José Fernando Franco Gon-
zález Salas, luis maría aguilar morales y ministro presidente Sergio Salvador 
aguirre anguiano.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a lo 
previsto en los artículos 3, fracción II y 18 de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

CEnTROS FEdERALES dE REAdAPTACIÓn SOCIAL. TÉRMI
nO PARA PROMOVER EL JuICIO dE AMPARO COnTRA EL 
ACTA AdMInISTRATIVA dE IMPOSICIÓn dE CORRECTIVOS 
dISCIPLInARIOS EMITIdA POR SuS COnSEJOS TÉCnI
COS InTERdISCIPLInARIOS.—el acta administrativa de imposi-
ción de correctivos disciplinarios, como la suspensión parcial o total 
de estímulos; la suspensión de las visitas familiar e íntima; y la restric-
ción de tránsito a los límites de la estancia del reo, emitida por el Con-
sejo técnico interdisciplinario de un Centro Federal de readaptación 
Social implica, independientemente de los motivos que se hayan consi-
derado para ello, una restricción a la libertad de aquél dentro del 
contexto inherente a su condición de interno en un centro de reclu-
sión, que atenta contra su libertad personal, pues al encontrarse en 
esas condiciones se reduce la que, aun dentro de su encierro, podría 
tener; de ahí que el juicio de amparo promovido contra el acta relativa 
no está sujeto al término genérico, sino al caso de excepción previsto 
en la fracción ii del numeral 22 de la ley de amparo, por lo que puede 
interponerse en cualquier tiempo, sin que se actualice la causal de im-
procedencia prevista en la fracción Xii del artículo 73 de la citada ley.

2a./J. 4/2011 (10a.)
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Contradicción de tesis 345/2011.—entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Segundo Circuito y el entonces Segundo tribunal 
Colegiado auxiliar, con residencia en Naucalpan de Juárez, estado de méxico.—5 de 
octubre de 2011.—Cinco votos.—ponente: margarita Beatriz luna ramos.—Secre-
tario: Fausto Gorbea ortiz.

tesis de jurisprudencia 4/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del diecinueve de octubre de dos mil once.

CERTIFICAdO dE dERECHOS EXPEdIdO POR EL InSTITuTO 
MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL. VALORACIÓn dE AQuEL En 
QuE SE ESTABLECE QuE EL TRABAJAdOR FuE dAdO dE ALTA 
PARA un dETERMInAdO PATRÓn, COTIZÓ CERO SEMAnAS Y nO 
SE ASIEnTA LA FECHA dE BAJA.

CoNtradiCCióN de teSiS 312/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS del dÉCimo 
NoVeNo CirCuito. 19 de oCtuBre de 2011. CiNCo VotoS; SerGio a. 
VallS HerNÁNdeZ Votó CoN SalVedadeS. poNeNte: JoSÉ Fer NaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretaria: ileaNa moreNo ramÍreZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic-
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197-a de 
la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con el punto segundo del acuerdo General Número 
5/2001 del pleno de este alto tribunal y el artículo 86, segundo párrafo, del 
reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud 
de que el presente asunto se ocupa de la posible contradicción de tesis 
sustentadas por dos tribunales Colegiados en asuntos que versan sobre la 
materia laboral, que es de la especialidad de esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, según lo dispuesto en el artículo 197-a de la ley de amparo,2 puesto 

2 "Artículo 197A. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo de su competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el 
procurador general de la república, los mencionados tribunales o los magistrados que los inte-
gren, o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, 
podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la que decidirá cuál tesis 
debe prevalecer. …"
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que fue formulada por el Segundo tribunal Colegiado del decimonoveno 
Circuito, por conducto de su presidente.

terCero.—a continuación, conviene reseñar los antecedentes de los 
asuntos que dieron lugar a las ejecutorias en probable conflicto, así como 
las consideraciones formuladas por los respectivos tribunales Colegiados de 
Circuito.

1. Segundo Tribunal Colegiado del decimonoveno Circuito 

Amparo directo **********.

una mujer demandó al instituto mexicano del Seguro Social ante la 
Junta especial Número Sesenta de la Federal de Conciliación y arbitraje del 
estado de tamaulipas, solicitando esencialmente que se le otorgara una 
pensión por viudez.

la Junta, después de valorar las pruebas aportadas al juicio, deter-
minó que el trabajador fallecido no reunía los requisitos establecidos en el 
artículo 182 de la ley del Seguro Social abrogada (pero aplicable al caso 
concreto), pues únicamente cotizó 239 semanas en el régimen obligatorio y 
feneció su conservación de derechos, por lo que no contaba con el número 
suficiente de semanas de cotización para el otorgamiento de la pensión soli-
citada a su viuda. Se dijo que esto se desprendía de la prueba documental 
consistente en la hoja de certificación de derechos emitida a nombre del 
trabajador fallecido, y se dio valor probatorio pleno a este documento.

inconforme con esta determinación, la parte actora en el juicio laboral 
promovió juicio de amparo directo contra el laudo de la Junta especial. en los 
conceptos de violación se reclamaron diversas cuestiones. para efectos del 
presente asunto, destaca que en el amparo se afirmó que la hoja de certifi-
cación de derechos que se tomó en cuenta no tenía sello del departamento 
de afiliación y vigencia de derechos correspondiente y que erróneamente se 
concedió valor probatorio pleno a la mencionada hoja, pues está incom-
pleta. esto se comprueba, según la quejosa, con copia simple de un aviso de 
inscripción proporcionada en el juicio natural por la parte actora. asimismo, 
la quejosa señaló que, a su juicio, la hoja de certificación es incongruente, ya 
que en ella se aprecia que el trabajador fue dado de alta por dos patrones, 
pero se contabilizaron cero semanas de cotización con éstos, lo cual es falso.

el Segundo tribunal Colegiado del decimonoveno Circuito resolvió este 
asunto en sesión celebrada el veintitrés de junio de dos mil once y negó la 
justicia constitucional solicitada, bajo los siguientes razonamientos:
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"la impetrante del amparo argumenta, en su primer motivo de incon-
formidad, que indebidamente la Junta otorgó valor probatorio a la certifica-
ción de derechos exhibida por el instituto mexicano del Seguro Social, en 
virtud de que la misma no contiene sello oficial ni fue suscrita por la titular 
de la oficina de vigencia de derechos, como lo señala la tesis con el rubro: 
‘loS titulareS eN laS oFiCiNaS de ViGeNCia de dereCHoS eStÁN 
FaCultadoS para SuSCriBir Y eXpedir HoJaS de CertiFiCaCióN 
CorreSpoNdieNte.’.

"lo anterior es infundado según se expone enseguida.

"al dictar el laudo impugnado, la Junta responsable tuvo por justifi-
cado el hecho que el asegurado no contó con el mínimo de cotizaciones nece-
sarias para el otorgamiento de la pensión de viudez reclamada por la aquí 
quejosa, para lo cual, de manera correcta, otorgó valor probatorio a la hoja de 
certificación de derechos, al establecer que, conforme a la misma, el extinto 
cónyuge cotizó únicamente doscientas treinta y nueve semanas, lo que se 
estima es correcto.

"para ello se parte de la premisa consistente en que la hoja de certifi-
cación de derechos constituye un documento público que, salvo prueba en 
contrario, hace fe en el juicio en el que se presenta sin necesidad de legali-
zación, esto es, no se requiere de la comprobación del nombramiento del titu-
lar que lo expide, por emanar de una autoridad que actúa en el ámbito de su 
competencia y en ejercicio de sus funciones (o como autoridad facultada para 
realizar la certificación respectiva), por lo que el acto en él contenido se encuen-
tra investido del principio de presunción de legalidad y, por ello, hace prueba 
plena de lo que afirma la autoridad que lo suscribe, desde luego, siempre que 
contenga los datos conducentes y no sea desvirtuado por otros elementos 
de convicción.

"en efecto, contrario a lo argumentado por la quejosa, la citada docu-
mental tiene valor, sin que ello impida a la actora, en su caso, desvirtuar con 
prueba en contrario su verosimilitud, lo que no aconteció en el presente asunto.

"además, en términos de la jurisprudencia que enseguida se cita, no es 
requisito acompañar los movimientos de altas y bajas del trabajador; luego, si 
éste considera que las semanas reconocidas no son las reales, está en apti-
tud y obligación de aportar las pruebas sobre el particular, lo que no ocurrió 
en la especie.
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"efectivamente, para demeritar su valor resultaría indispensable cuando 
menos el ofrecimiento de una prueba cuyo confeccionamiento también guar-
de características similares a aquél, es decir, que se trate de una prueba que 
constituya o pueda constituir un instrumento de control de uso ordinario 
que, con frecuencia, se emplee para registrar los movimientos de afiliación 
de los trabajadores, como pudieran ser los avisos de altas o modificaciones 
al régimen de seguridad social (pues en éstos se contienen los datos propor-
cionados por el patrón al instituto, y éste valida su presentación con el sello 
impreso de recepción), o bien, una diversa hoja de certificación de derechos 
extendida por el instituto a solicitud del asegurado o beneficiario, si se tiene en 
cuenta que éstos pueden solicitar su expedición de conformidad con el re-
glamento de organización interna del instituto mexicano del Seguro Social; 
o, la prueba pericial que evidenciara su falsedad o inexactitud, incluso, con 
la testimonial de los patrones; de ahí lo infundado del concepto de violación 
de referencia.

"la aludida jurisprudencia es la 39/2002 de la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, se encuentra publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, mayo de 2002, 
página 271, y es del rubro y texto siguientes:

"‘SeGuro SoCial. el CertiFiCado de dereCHoS aportado 
Como prueBa por el iNStituto relatiVo, eN Su CarÁCter de de-
maNdado eN el JuiCio laBoral, tieNe pleNo Valor proBatorio 
para aCreditar loS datoS Que eN el miSmo Se CoNtieNeN, SalVo 
prueBa eN CoNtrario, por lo Que para Su ValideZ eS iNNeCeSa-
rio Que Se aCompaÑeN loS aViSoS de alta Y BaJa relatiVoS o el 
paGo de laS CuotaS reSpeCtiVaS.’

"luego, es infundado el argumento de la quejosa relativo a que, al dictar 
el laudo impugnado, la Junta responsable no debió otorgar valor probatorio 
a la mencionada hoja de certificación de derechos y que conforme al criterio 
sustentado en la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, del rubro: ‘SeGuro SoCial loS titulareS de laS 
oFiCiNaS de ViGeNCia de dereCHoS eStÁN FaCultadoS para SuS-
CriBir Y eXpedir laS HoJaS de CertiFiCaCióN CorreSpoNdieNteS.’, 
se deduce que tal documental no fue expedida por persona autorizada, ya 
que su suscribiente ostenta un cargo muy distinto al señalado por dicha tesis.

"ello, en virtud de que este órgano de control constitucional no advierte 
que la Junta le haya irrogado agravio legal a la quejosa, porque si bien 
**********, al suscribir dicho documento lo realiza en su carácter de encar-
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gada del departamento de afiliación y vigencia, contra lo que afirma, con dicho 
carácter, sí está facultada para expedirlo de acuerdo a lo que estableció la 
jurisprudencia que invoca y que más adelante se transcribe.

"lo anterior es así, toda vez que, como en ella se determinó, la admi-
nistración del instituto mexicano del Seguro Social precisa de la coordinación 
entre los diversos órganos que lo componen: superiores, normativos, regiona-
les, delegacionales y operativos, entre los que se encuentran las subdelega-
ciones y otras unidades administrativas, previéndose que dicha coordinación 
puede efectuarse a través de los manuales de organización.

"es así, en razón de que, en la actualidad, la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
161/2005-SS, en relación con el tema, determinó que los titulares de las ofici-
nas de vigencia de derechos están facultados para suscribir y expedir las 
hojas de certificación correspondientes, toda vez que, en virtud de que tanto 
las oficinas de Vigencia de derechos de las Subdelegaciones, subordi-
nadas a las delegaciones, como la dirección de afiliación y cobranza, cuentan 
con la atribución para realizar actos relativos a la certificación de vigencia de 
derechos para el otorgamiento de prestaciones en dinero y en especie, de lo 
anterior se concluye que los titulares, o bien, los encargados de las oficinas 
de vigencia de derechos están facultados para suscribir y expedir las hojas de 
certificación correspondientes, pues el ejercicio de sus atribuciones se en-
cuentra en los manuales de organización.

"por consiguiente, si la hoja de certificación de derechos que el insti-
tuto demandado allegó al juicio laboral de origen fue expedida y suscrita por 
**********, en calidad de encargada del departamento de afiliación y vigen-
cia respectivo, ante ello, resulta correcta, por ende, legal, la determinación 
de la autoridad responsable en la que estimó que la documental de mérito 
surtía plenamente sus efectos, entre otras cuestiones, porque se emitió por 
una persona facultada legalmente para ello, pues, se reitera, quien ejerce la 
titularidad o encargo de las oficinas de vigencia de derechos –carácter que 
se estima tenía la precitada persona al momento de la expedición respec-
tiva– cuenta con la facultad para signar las hojas de certificación de vigencia 
de derechos correspondientes.

"tiene aplicación, en lo conducente, la jurisprudencia 174/2005 de la 
Novena Época, la cual deriva de la ejecutoria emitida a la contradicción de 
tesis 161/2005-SS, por la Segunda Sala de ese alto tribunal, localizable en la 
página 1122, tomo XXiii, enero de 2006, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, con el rubro y texto siguientes:
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"‘SeGuro SoCial. loS titulareS de laS oFiCiNaS de ViGeN-
Cia de dereCHoS eStÁN FaCultadoS para SuSCriBir Y eXpedir laS 
HoJaS de CertiFiCaCióN CorreSpoNdieNteS. …’

"luego, debe concluirse que la hoja de certificación de vigencia de 
derechos expedida por **********, en calidad de encargada del departa-
mento de afiliación y Vigencia de la Subdelegación en reynosa, tamaulipas, 
del instituto mexicano del Seguro Social y, por ende, responsable en ese 
momento de tal dependencia, sí cuenta con el valor probatorio otorgado por 
la Junta responsable, por ser la persona facultada para expedirla de acuerdo 
a lo que se estableció en la jurisprudencia en que se apoyó la responsable, al 
no haberse desvirtuado el carácter de la suscriptora, ni el contenido de la 
documental.

"tampoco demerita el valor probatorio otorgado a dicha hoja de certifi-
cación de derechos, la circunstancia de no contener algún sello que identifique 
que proviene del instituto demandado o del departamento que lo expide.

"ello es así, porque la hoja de certificación de derechos que tomó en 
cuenta el tribunal del trabajo, no obstante carecer de sello, contiene la leyenda: 
‘Hoja de certificación de derechos.—instituto mexicano del Seguro Social.—
Jefatura de Servicios técnicos’, y en la parte inferior se identifica a la suscrip-
tora como encargada del departamento de afiliación y vigencia, funcionaria 
que, como ya se dijo, tiene a su cargo la expedición de las certificaciones 
correspondientes, por lo cual es correcto el valor otorgado a dicha docu-
mental; máxime que, como ya se abundó, no fue desvirtuada con otros 
elementos convictivos para demeritar su valor.

"Sin que tampoco asista razón a la quejosa en cuanto argumenta que 
no se debe conceder valor probatorio a la hoja de certificación de derechos 
por carecer de sello, conforme a la ejecutoria emitida en el juicio de amparo 
directo ********** del índice de este tribunal Colegiado; en tanto que en esa 
sentencia no se estableció que la aludida documental carecía de valor por 
la falta de sello de la dependencia que la emitió, sino que se concedió la pro-
tección federal para efectos formales, esto es, que se analizaran las obje-
ciones de la parte actora, relativas a si el hecho de carecer de sello y no 
coincidir el número de afiliación del asegurado eran motivos para restarle 
o no valor probatorio a la hoja de certificación de derechos y, en el caso, se 
determinó que si bien, como se abundó con antelación, la aludida documen-
tal carece de sello, dicha circunstancia por sí sola es insuficiente para negar-
le valor probatorio como lo pretende; luego, aunque no se soslaya que fue 
objetada por la parte actora, habiéndole otorgado la Junta valor probatorio 
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pleno, sin realizar un pronunciamiento específico en cuanto a dicha objeción, 
resultaría estéril conceder el amparo y protección de la Justicia Federal para 
ese efecto, dado que, como se estableció con antelación, fue correcto el valor 
otorgado por la responsable a la hoja de certificación de derechos, no obs-
tante carecer de sello de la dependencia emisora, pues, como ya se dijo, tal 
documental no fue desvirtuada con otros elementos convictivos que pudie-
ran demeritar su valor.

"por otra parte, en el segundo concepto de violación aduce la ampa-
rista que en su demanda laboral señaló que el extinto asegurado contaba 
con dos números de seguridad social, ********** y **********, a lo que el 
instituto demandado contestó que con el primero de esos números de afilia-
ción no se cuenta con antecedentes, por lo que la actora exhibió copia simple 
del aviso de inscripción del trabajador agregada a foja 75, en la que obra el 
sello del imSS y en el recuadro del número de seguridad social aparece 
**********, y ahí mismo, arriba de ese cuadro aparece que le escribieron 
el número de afiliación **********, probando con ello que el asegurado 
contaba con dos números de afiliación.

"lo anterior es infundado en virtud de que con la citada documental 
no se justifica que el asegurado contó con dos números de afiliación, ya que 
de la misma únicamente se desprende que el aviso de inscripción del traba-
jador **********, presentado al instituto mexicano del Seguro Social el vein-
titrés de agosto de dos mil uno, por el patrón con registro **********, con 
fecha de ingreso del trabajador el veinte de agosto de dos mil uno, se apuntó 
con máquina de escribir el número de afiliación **********, con el mismo 
tipo de letra que se llenaron los demás datos, pero que al ser erróneo ese 
dato se corrigió a mano para asentar el diverso **********, que es el que 
realmente correspondía al trabajador, lo que se confirma con el hecho que en 
la antes citada certificación de derechos aparezca el dato que el extinto 
asegurado cotizó con ese patrón del veinte de agosto al ocho de octubre de 
dos mil uno, siete semanas; certificado en que aparece como número de afi-
liación el de **********.

"en ese mismo segundo motivo de inconformidad, la amparista refiere 
sustancialmente, que la Junta responsable incorrectamente le otorgó valor 
demostrativo a la hoja de certificación de derechos exhibida por el ins tituto 
mexicano del Seguro Social, pues esa documental no es congruente con la 
información que expresa, porque con el patrón **********, con alta de nueve 
de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, no se asentó fecha de baja ya 
que únicamente se apuntó ‘S/baja’ y que además aparece que cotizó cero 
semanas, invocando en su favor la tesis del primer tribunal Colegiado de este 
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Circuito Judicial, publicada en la página 1684, tomo XXViii, julio de 2008, No-
vena Época del Semanario Judicial de la Federación, del contenido siguiente:

"‘CertiFiCado de dereCHoS eXpedido por el SeGuro SoCial. 
Si eN Él Se HaCe CoNStar la FeCHa de alta del traBaJador, pero 
No aQuella eN la Que Fue dado de BaJa, reSulta iNVeroSÍmil Que 
Se meNCioNe Que No CueNta CoN SemaNaS de CotiZaCióN Y, por 
eNde, aQuÉl CareCe de Valor proBatorio. …’

"tal motivo de inconformidad se considera infundado, partiendo de la 
base que la hoja de certificación de vigencia de derechos es el documento 
oficial de control e información, utilizado por el instituto mexicano del Seguro 
Social para la determinación de las semanas que un derechohabiente ha 
cotizado tanto en el régimen obligatorio como en el voluntario, por lo que 
al ser aportado por el indicado instituto en su carácter de demandado en el 
juicio laboral de origen, constituye la prueba idónea para acreditar los extre-
mos referidos, sin que sea necesario que se exhiban los avisos de alta y 
baja del asegurado o el pago de las cuotas respectivas, ya que el documento 
en el que se asientan los datos correspondientes es precisamente la hoja de 
certificación de derechos.

"Sobre el particular tiene exacta aplicación la jurisprudencia 39/2002 de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos 
de publicación y texto se transcribieron con antelación, y de rubro: ‘SeGuro 
SoCial. el CertiFiCado de dereCHoS aportado Como prueBa 
por el iNStituto relatiVo, eN Su CarÁCter de demaNdado eN el 
JuiCio laBoral, tieNe pleNo Valor proBatorio para aCreditar 
loS datoS Que eN el miSmo Se CoNtieNeN, SalVo prueBa eN CoN-
trario, por lo Que para Su ValideZ eS iNNeCeSario Que Se 
aCompaÑeN loS aViSoS de alta Y BaJa relatiVoS o el paGo de laS 
CuotaS reSpeCtiVaS.’

"por tanto, que la información contenida en la hoja de certificación de 
vigencia de derechos, constituye prueba plena, lo que desde luego no impi-
dió la posibilidad de que la actora ahora quejosa pudiera desvirtuarlos con 
prueba en contrario, en caso de estimar que aquéllos son inciertos o incomple-
tos, esto es, estuvo en la posibilidad de ofrecer probanzas para demostrar la 
inexactitud de los datos contenidos en esa documental.

"además, si bien en la hoja de certificación de vigencia de derechos 
se asentó en la línea correspondiente al patrón ********** que fue dado de 
alta el nueve de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, y sin fecha de baja, 
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indicándose que cotizó cero semanas, ello no tiene el alcance de restarle 
valor demostrativo a esa probanza, toda vez que en autos la parte actora no 
probó en contrario, esto es, fue omisa en ofrecer prueba alguna en la que 
se demostrara que con ese patrón sí hubo efectivamente cotizaciones.

"en efecto, la hoja de certificación de derechos tiene valor probatorio, 
sin que ello impida a la parte actora, en su caso, desvirtuar con prueba en 
contrario, su verosimilitud, lo que no sucedió en el presente asunto, ya que 
estaba obligada a aportar las pruebas tendentes para demostrar la falsedad 
o inexactitud de los datos contenidos en esa documental, como pudo haber 
sido con avisos de altas o modificaciones al régimen de seguridad social, 
pues en éstos se contienen los datos proporcionados por el patrón al instituto, 
y éste valida su presentación con el sello impreso de recepción, o bien, una 
diversa hoja de certificación de derechos extendida por el instituto a solici-
tud del asegurado o beneficiario, si se tiene en cuenta que éstos pueden 
solicitar su expedición de conformidad con el reglamento de organización 
interna del instituto mexicano del Seguro Social, o con la prueba pericial 
que evidenciara su falsedad o inexactitud, incluso con la testimonial de los 
patrones; de ahí lo infundado del concepto de violación de referencia.

"Sin que este órgano jurisdiccional comparta el criterio sostenido por 
el primer tribunal Colegiado de este Circuito Judicial antes citado, conte-
nido en la tesis de rubro: ‘CertiFiCado de dereCHoS eXpedido por el 
SeGuro SoCial. Si eN Él Se HaCe CoNStar la FeCHa de alta del tra-
BaJador, pero No aQuella eN la Que Fue dado de BaJa, reSulta 
iNVeroSÍmil Que Se meNCioNe Que No CueNta CoN SemaNaS de 
CotiZaCióN Y, por eNde, aQuÉl CareCe de Valor proBatorio.’, en 
virtud que no necesariamente en todos los casos habrá correspondencia 
entre las semanas que estuvo dado de alta el trabajador y las cotizaciones 
semanales realizadas por el patrón o recaudadas por el instituto mexicano 
del Seguro Social en su carácter de organismo fiscal autónomo.

"en la tesis en cita, se invocan los artículos 19, fracción i, 43 y 240, frac-
ciones Xi y XVii, de la anterior ley del Seguro Social, los cuales establecen:

"‘artículo 19. los patrones están obligados a:

"‘i. registrarse e inscribir a sus trabajadores en el instituto mexicano 
del Seguro Social, comunicar sus altas y bajas, las modificaciones de su 
salario y los demás datos que señalen esta ley y sus reglamentos, dentro de 
plazos no mayores de cinco días; …’
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"‘artículo 43. en tanto el patrón no presente al instituto el aviso de baja 
del trabajador, subsistirá su obligación de cubrir las cuotas obrero-patro-
nales respectivas; sin embargo, si se comprueba que dicho trabajador fue 
inscrito por otro patrón, el instituto devolverá al patrón omiso, a su solicitud, 
el importe de las cuotas obrero-patronales pagadas en exceso.’

"‘artículo 240. el instituto mexicano del Seguro Social tiene las facul-
tades y atribuciones siguientes:

"‘…

"‘Xi. dar de baja del régimen a los sujetos asegurados, verificada la 
desaparición del presupuesto de hecho que dio origen a su aseguramiento, 
aun cuando el patrón o sujeto obligado hubiese omitido presentar el aviso 
de baja respectivo;

"‘…

"‘XVii. determinar y hacer efectivo el monto de los capitales constitu-
tivos en los términos de esta ley; …’

"es cierto que el patrón tiene la obligación de dar de alta en el insti tuto 
mexicano del Seguro Social a sus trabajadores y enterar las respectivas cuo-
tas obrero patronales; que en tanto no dé el aviso de baja, subsistirá su obli-
gación de cubrir las cuotas obreropatronales respectivas; que ese organismo 
asegurador tiene facultades para dar de baja al trabajador, verificada la desa-
parición del hecho que dio origen al aseguramiento y, de determinar y hacer 
efectivo el monto de los capitales constitutivos en los términos de esa ley.

"también es cierto que el patrón es responsable de pagar las cotiza-
ciones semanales por el periodo que el trabajador permanezca en el Seguro 
Social dado de alta con él y que en caso de incumplimiento ese organismo fis-
cal autónomo deberá recaudar las mismas.

"Sin embargo, si el patrón no entera las cuotas obrero patronales o in-
cumple con su obligación de dar de baja al trabajador cuando por cualquier 
motivo ya no subsiste la relación laboral, y el instituto mexicano del Seguro 
Social omite por cualquier razón, la recaudación correspondiente en térmi-
nos del artículo 271 de la citada anterior ley del Seguro Social, es evidente 
que una vez prescrito el crédito fiscal en cuestión, conforme se establecía 
en los diversos 276 y 277 del ordenamiento en cita, ello trae como conse-
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cuencia que finalmente no se haya cotizado en el periodo respectivo; sin 
que se pueda afirmar que ese organismo deba cubrir tales cotizaciones, por 
no existir disposición legal que así lo autorice expresamente.

"efectivamente, el hecho de que en la certificación de derechos exhibi-
da por el instituto demandado se haya asentado cero semanas de cotización 
en el supuesto que un trabajador fue dado de alta con un patrón en una 
fecha determinada y que no se dio el aviso de baja, sino que tiempo después 
aparezca que fue dado de alta con un patrón distinto; no torna inverosímil esa 
documental, puesto que, como se ha visto, es posible que efectivamente 
en el periodo de tiempo comprendido no se formularon o recaudaron cotiza-
ciones semanales.

"en tal virtud, en su oportunidad se deberá denunciar la correspon-
diente contradicción de tesis.

"por último, afirma la quejosa que el laudo es también violatorio de 
garantías en virtud de que en el certificado de derechos exhibido por el insti-
tuto mexicano del Seguro Social es incongruente dado que con relación con 
los patrones ********** y ********** se asentó cero semanas de cotiza-
ción, cuando con el primero se estableció fecha de alta el treinta y uno de 
octubre de mil novecientos ochenta y siete y de baja el doce de noviembre 
del mismo año; mientras que con el segundo fue dado de alta el treinta y 
uno de octubre de mil novecientos ochenta y siete y de baja el quince de no-
viembre de ese año.

"lo anterior también es infundado, toda vez que las cotizaciones sema-
nales correspondientes fueron contabilizadas en el certificado de derechos 
con un distinto patrón, **********, en el periodo comprendido del treinta y uno 
de octubre al uno de diciembre de mil novecientos ochenta y siete.

"efectivamente, por el hecho de que un trabajador labore para varios 
patrones en el mismo periodo, ello no implica que obtendrá múltiples cotiza-
ciones semanales, sino solamente será una cotización por cada semana que 
transcurra, siguiendo las reglas del artículo 39 de la anterior ley del Seguro 
Social (correspondiente al numeral 33 de la actual), del tenor siguiente:

"‘artículo 39. en el caso de que el asegurado preste servicios a varios 
patrones se le clasificará, para el disfrute de prestaciones en dinero, en el 
grupo correspondiente a la suma de los salarios percibidos en los distintos 
empleos. los patrones cubrirán separadamente los aportes a que estén obli-
gados con base en el salario que cada uno de ellos pague al asegurado.
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"‘Cuando la suma de los salarios que percibe un trabajador llegue o 
sobrepase el límite superior establecido en el artículo 34 de esta ley, a petición 
de los patrones, éstos cubrirán los aportes del salario máximo de cotiza-
ción, pagando entre ellos la parte proporcional que resulte entre el salario 
que cubre individualmente y la suma total de los salarios que percibe el 
trabajador.’

"luego entonces, la Junta responsable no vulneró garantías individuales 
en perjuicio del quejoso al otorgar valor probatorio a la certificación de dere-
chos ofrecida por el instituto demandado.

"Sin que en el caso exista materia para suplir la deficiencia de la queja, 
en virtud de que el instituto demandado acreditó con la certificación de dere-
chos exhibida en autos que el asegurado no contaba con el mínimo de coti-
zaciones semanales requeridas, sin que la quejosa hubiere probado en 
contrario.

"en las relatadas condiciones, procede negar el amparo y protección 
a la quejosa en contra del acto reclamado y autoridad responsable señala-
dos en el resultando primero de la presente ejecutoria."

2. Primer Tribunal Colegiado del decimonoveno Circuito

Amparo directo **********.

un trabajador demandó al instituto mexicano del Seguro Social ante la 
Junta especial Número Sesenta de la Federal de Conciliación y arbitraje en 
el estado de tamaulipas. esencialmente, pretendía que se le otorgara una 
pensión por vejez, al amparo de la ahora abrogada ley del Seguro Social.

la Junta consideró que no era procedente su pretensión, ya que no 
se reunían los requisitos establecidos en el artículo 138 de la mencionada 
ley del Seguro Social (al no haber cubierto el actor el número necesario de 
semanas de cotización) y el demandante estaba fuera del periodo de conser-
vación de derechos. para llegar a esta conclusión, se valoraron diversas 
pruebas, entre las cuales se encontraba la hoja de certificación de derechos 
expedida por la jefa del departamento de afiliación y Vigencia de dere-
chos del instituto mexicano del Seguro Social, de donde se desprendía que el 
actor únicamente tenía dieciocho semanas de cotización y que el periodo de 
conservación de derechos ya había fenecido. además, la Junta consideró 
que la prueba documental exhibida por el instituto (es decir, la hoja de certi-
ficación de derechos) acreditó su carga procesal, en el sentido de que no se 
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reunían los requisitos del artículo 138 de la ley del Seguro Social aplicable, y 
que esto no fue desvirtuado por la parte actora con alguna de las demás 
pruebas que aportó.

el demandante en el juicio laboral promovió juicio de amparo directo 
contra este laudo. entre otras cosas, estimó que la autoridad responsable 
indebidamente tomó en cuenta la hoja de certificación de derechos, pues 
contiene datos falsos que la dejan sin validez. de manera concreta, se recla-
ma que en ella obra la fecha en que unos patrones dieron de alta al traba-
jador, pero no la fecha en que lo dieron de baja, por lo que no se puede 
determinar con certeza el número de semanas cotizadas por el actor. así 
pues, la parte quejosa pidió que se negara valor probatorio a la hoja de cer-
tificación de derechos.

el primer tribunal Colegiado del decimonoveno Circuito dictó sen-
tencia en la cual concedió el amparo solicitado. a continuación, se reproduce 
la parte que interesa del fallo mencionado:

"en otro aspecto, tenemos que en el caso concreto, la Junta respon-
sable declaró procedente la excepción de falta de acción y derecho opuesta 
por el instituto demandado en su escrito de contestación, pues consideró que 
con la hoja de certificación de derechos del trabajador **********, acreditó 
que sólo cuenta con dieciocho semanas de cotización y, por ende, que se 
encuentra fuera del periodo de conservación de derechos para solicitar la 
pensión por vejez. por tal razón, absolvió al instituto demandado de todas y 
cada una de las prestaciones reclamadas por **********.

"en contra de tal determinación, el quejoso manifiesta sustancial-
mente en su tercer motivo de disenso, que la Junta responsable le otorgó 
indebidamente valor probatorio a la hoja de certificación de derechos ofreci-
da por el instituto mexicano del Seguro Social.

"lo anterior, sobre el argumento de que los datos contenidos en dicha 
documental son incompletos, en razón de que no se precisan las fechas de 
las bajas ante el instituto de **********, respecto de los patrones ********** 
y **********.

"además, el impetrante alega que no debe darse valor probatorio al 
certificado de derechos, en virtud de que su resultado se contrapone con la con-
fesión lisa y llana hecha por la apoderada legal del propio instituto al haber 
formulado la posición marcada con el número dos del pliego respectivo a la 
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confesional del actor, en la que reconoce, que ********** tiene cincuenta y 
tres semanas de cotización y no las dieciocho que se mencionan en el certi-
ficado (foja 79). 

"Como se precisó, tales manifestaciones son fundadas, suplidas en su 
deficiencia de conformidad con lo dispuesto por el artículo 76 Bis, fracción 
iV, de la ley de amparo.

"a fin de atender tales planteamientos aducidos por el quejoso, con-
viene transcribir el contenido de los artículos 19, fracción i, 43, 84, primer 
párrafo; 137, 138, 182, 183, 240, fracciones Xi y XVii, 267 y 268, todos de la 
abrogada ley del instituto mexicano del Seguro Social, que establecen:

"…

"ahora bien, de la interpretación armónica de los preceptos transcritos, 
se obtienen las consideraciones siguientes.

"a) la obligación de inscribir a los trabajadores en el instituto mexi-
cano del Seguro Social, de avisar las altas, bajas y modificaciones del salario, 
corresponde al patrón.

"b) mientras un patrón no informe la baja de un trabajador, subsiste 
la obligación de aportar las cuotas respectivas ante el instituto mexicano del 
Seguro Social, quien en su caso debe seguir prestando los servicios de salud 
y demás prestaciones al asegurado.

"c) el hecho de que un patrón no cubra las aportaciones obrero patro-
nales al instituto de salud, no impide que el asegurado goce de los beneficios 
de salud a que tiene derecho, pues en este supuesto, el instituto tiene que 
seguir prestando los servicios de salud; sin perjuicio de que determine, en 
contra del patrón omiso, los capitales constitutivos correspondientes.

"d) los capitales constitutivos son por naturaleza de carácter fiscal, y 
para su cobro, el instituto tiene el carácter de organismo fiscal autónomo.

"e) el instituto mexicano del Seguro Social puede dar de baja a un ase-
gurado, aun cuando el patrón sea omiso, previa verificación de que el supues-
to de hecho que originó el aseguramiento haya fenecido.

"f) para tener derecho al otorgamiento de la pensión por vejez, el ase-
gurado que la solicite debe acreditar tener más de sesenta y cinco años de 
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edad, y reconocido ante el instituto mexicano del Seguro Social, un mínimo 
de quinientas semanas de cotización.

"g) además, la legislación en comento establece la figura del periodo 
de conservación de derechos, que es el lapso durante el cual un asegu-
rado que deje de pertenecer al régimen obligatorio, puede exigir las presta-
ciones originadas por los derechos adquiridos, periodo que se contará a 
partir de la fecha de su baja, y será igual a la cuarta parte del tiempo cotizado 
y nunca menor de doce meses.

"h) Con relación al periodo de conservación de derechos, en el caso de 
que un asegurado que causó baja, reingrese al régimen del Seguro Social, 
tiene derecho a que se le reconozcan sus cotizaciones anteriores, con base 
en las reglas siguientes:

"1. Si la interrupción no fuese mayor a tres años, se le reconocerán todas 
sus cotizaciones.

"2. Si la interrupción excediera de tres años pero no de seis, se le reco-
nocerán todas las cotizaciones anteriores cuando, a partir de su reingreso, 
haya cubierto un mínimo de veintiséis semanas de nuevas cotizaciones.

"3. Si el reingreso ocurre después de seis años de interrupción, las co-
tizaciones anteriormente cubiertas se le acreditarán al reunir cincuenta y 
dos semanas reconocidas en su nuevo aseguramiento.

"4. Si el reingreso del asegurado ocurriera antes de expirar el periodo 
de conservación de derechos, se le reconocerán de inmediato todas sus coti-
zaciones anteriores.

"aunado a lo anterior, cabe mencionar que en tratándose de una pen-
sión por vejez, corresponde al actor acreditar que cuenta con la edad reque-
rida en el artículo 138 de la mencionada ley; en tanto que al instituto mexicano 
del Seguro Social, el número de semanas cotizadas por el asegurado, en vir-
tud de que es quien cuenta con la información y documentación necesaria 
para tal fin, pues tiene a su cargo el registro de los asegurados y el conteo del 
número de semanas cotizadas. lo anterior, de conformidad con el criterio 
jurisprudencial inserto a continuación:

"registro Núm. 196394. localización: Novena Época. instancia: Segun-
da Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Vii, mayo de 
1998, página 524, tesis 2a./J. 27/98. Jurisprudencia. materia(s): laboral.
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"‘SeGuro SoCial. la CarGa de la prueBa de laS CotiZaCioNeS 
de loS traBaJadoreS Que SirVeN de BaSe Salarial para deter-
miNar la CuaNtiFiCaCióN de laS peNSioNeS Que preVÉ la leY rela-
tiVa, CorreSpoNde al iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. …’

"además, hay que tener en consideración que la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha delimitado el alcance proba-
torio que se le debe asignar a un certificado de derechos aportado como 
prueba por el instituto mexicano del Seguro Social, al tenor de la jurispru-
dencia siguiente:

"registro Núm. 186847. localización: Novena Época. instancia: Segun-
da Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XV, mayo de 
2002, página 271, tesis 2a./J. 39/2002. Jurisprudencia. materia(s): laboral.

"‘SeGuro SoCial. el CertiFiCado de dereCHoS aportado Como 
prueBa por el iNStituto relatiVo, eN Su CarÁCter de demaN-
dado eN el JuiCio laBoral, tieNe pleNo Valor proBatorio para 
aCreditar loS datoS Que eN el miSmo Se CoNtieNeN, SalVo prueBa 
eN CoNtrario, por lo Que para Su ValideZ eS iNNeCeSario Que 
Se aCompaÑeN loS aViSoS de alta Y BaJa relatiVoS o el paGo 
de laS CuotaS reSpeCtiVaS. …’

"Complementariamente, hay que tomar en cuenta algunos segmentos 
relevantes del texto de la contradicción de tesis que derivó en la jurispruden-
cia recién transcrita.

"…

"Sobre las anteriores premisas, este órgano colegiado considera que la 
Junta del conocimiento, al darle valor probatorio a la hoja de certificación de 
derechos de **********, violó en su perjuicio las garantías de seguridad 
y certeza jurídicas, contempladas en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

"ello, en virtud de que de la referida documental aparece que en el 
apar tado número cinco, correspondiente a los movimientos de afiliación de 
**********, falta la fecha en que se le dio de baja ante el instituto de salud, 
respecto del patrón identificado como **********, para quien causó alta el 
treinta de junio de mil novecientos setenta y nueve, pues se señala que tiene 
con ese patrón, cero semanas de cotización, lo que como se verá es invero-
símil (foja 50 del anexo).
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"en efecto, a juicio de este tribunal resulta necesario para que se le 
pueda dar certidumbre a ese documento, que se señale la fecha de baja 
cuando tiene un registro de cero semanas de cotización, dado que el mero 
registro de alta con un patrón genera la presunción de que el trabajador 
tiene a su favor semanas de cotización y no hay manera de tener por cierto 
que registra cero semanas de cotización si no hay fecha de baja que res-
palde ese señalamiento, pues para ello es menester que se destruya esa 
presunción con el señalamiento de la baja relativa.

"Ciertamente, es importante evaluar el alcance probatorio que se debe 
asignar al certificado de derechos que exhibe el organismo público deman-
dado, ya que aun cuando goza de la presunción de validez, por tratarse de un 
documento emanado de una autoridad administrativa, que incluso tiene 
efectos fiscales, no se debe descartar que esa presunción admite prueba en 
contrario y que aun cuando no sea indispensable que se exhiban los avisos 
de alta y de baja de los patrones con los que se aseguró el trabajador, sí es 
necesario que se identifiquen de manera precisa, clara y sin margen a dudas, 
los derechos que puedan derivar o no de cada uno de los patrones que apa-
recen en ese documento.

"en este sentido, es indispensable tener en cuenta que así como el 
certificado de derechos goza de la presunción de validez, también existe 
otra presunción derivada de la ley que opera cuando un trabajador es dado 
de alta ante el instituto mexicano del Seguro Social, pues ese hecho, por sí 
mismo es significativo de que cotizará ante un patrón, dado que no es obliga-
ción del trabajador comunicar su baja o modificaciones a su salario, sino que 
ello compete al patrón y en su caso al instituto, una vez verificada la desapa-
rición del supuesto que dio origen al aseguramiento.

"Con relación a las presunciones legales, los artículos 830 a 833 de la 
ley Federal del trabajo disponen lo siguiente:

"…

"del marco legal transcrito, tenemos que una presunción legal es 
aquella de la que se puede asumir un hecho desconocido a partir de otro 
conocido por disposición de la ley.

"en este caso, de acuerdo a las consecuencias jurídicas que conlleva 
la inscripción de un trabajador ante el instituto mexicano del Seguro Social, 
opera a favor de ********** la presunción jurídica de que cotizó para dicho 
instituto durante el periodo comprendido del once de julio de mil novecientos 
sesenta al veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa y dos. 
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"lo anterior debido a que, como se dijo, la mera inscripción de un tra-
bajador impone al instituto de salud demandado la obligación de otorgar las 
prestaciones necesarias, y al patrón, por su parte, la obligación de cubrir 
las cuotas obrero patronales respectivas, hasta en tanto no presente el aviso 
de baja correspondiente o cuando el propio instituto sea quien lo haga con 
apego a los dispuesto por la fracción Xi del artículo 240 de la ley relativa, al 
margen de que si ocurre un riesgo de trabajo y el patrón no ha hecho el pago 
de sus cuotas, el instituto podrá fincar capitales constitutivos, derivados de 
las prestaciones en especie o en dinero que hayan resultado o puedan resultar 
de un siniestro.

"en tal virtud, resulta claro que opera la presunción de que el quejoso 
tiene a partir de su inscripción ante el instituto de salud, semanas de cotiza-
ción, que se deben registrar hasta que se le dé de baja, pues subsiste una 
obligación a la que no queda vinculado el trabajador, como es la de darlo de 
baja, que en tanto no se demuestre, ha de asumirse que cotizó semanas 
que deben o debieron haberse registrado, y la única prueba que es factible 
admitir en este caso para probar que no hay semanas de cotización o que 
sólo existen un determinado número de ellas, es la precisión de la fecha 
de baja respectiva, bien que haya sido informada por el patrón o que el propio 
instituto la hubiera ordenado en una fecha determinada. esto se explica bási-
camente porque en tanto el trabajador no tenga a su cargo el deber legal 
de darse de baja, es entendible que no queda vinculado a probar un hecho del 
que carece de elementos para demostrarlo.

"en este sentido, si en un certificado de derechos aparece la alta corres-
pondiente con un patrón pero no hay señalamiento sobre la fecha en que se 
dio de baja al trabajador, opera a favor de este último, la presunción de que 
tiene semanas de cotización con ese patrón y en tanto no se demuestre lo 
contrario, específicamente con la baja respectiva, no puede justificarse que 
no haya cotizado o que como se indica en el certificado, tenga cero semanas 
de cotización, dado que para ello tendría que haber una prueba en con-
trario, capaz de destruir esa presunción.

"Sostener lo contrario, daría lugar a desconocer los efectos jurídicos 
que tiene la inscripción de un trabajador ante el instituto mexicano del Se-
guro Social y peor aún sería dejar en estado de indefensión al trabajador, en 
la medida en que la ley no le obliga a informar sobre su baja con el patrón o 
patrones con los que lo hubieran inscrito, al margen de que esta manera de 
asumir las cosas también daría lugar a restarle importancia a la atribución 
que tiene el instituto mexicano del Seguro Social de fincar capitales cons-
titutivos a los patrones que no hayan hecho los pagos de sus cuotas respec-
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tivas, como tampoco se daría algún valor a la diversa facultad que tiene el 
propio instituto de dar de baja a un trabajador, cuando advierta que la causa 
que dio origen al aseguramiento ha desaparecido o cuando advierta que el 
patrón dio el aviso de la baja correspondiente, pues en estos supuestos es 
en donde el instituto demandado, debe atender la obligación que la ley le 
impone de seguir un control preciso de los movimientos de los asegurados, 
dado que de tal control, indiscutiblemente depende el alcance o límite que 
se debe precisar sobre el derecho de cada uno de los asegurados.

"Complementariamente, cabe mencionar que la ausencia de la fecha 
de la baja en la hoja de certificación de derechos de un asegurado, repercute, 
por un lado, en el conteo del número de semanas cotización, pues la simple alta 
supone la existencia de éstas, aunque no se tenga la certidumbre de cuántas 
si no existe una fecha de baja, y, por otro, trasciende en el periodo de conser-
vación de derechos y en los posibles cambios que se pudieran haber dado 
del régimen voluntario al obligatorio o viceversa, lo que da lugar a conside-
rar que el instituto demandado, con el certificado que adolece de esos vicios, 
no puede probar los elementos relativos a su excepción, pues dicha docu-
mental es inconsistente en aspectos medulares, sobre los que no se puede 
probar ni el número de semanas cotizadas, ni lo relativo al periodo de con-
servación de derechos.

"además, se advierte que la apoderada legal del instituto de salud, 
paradójicamente contrarió el resultado de la hoja de certificación de derechos 
en cuestión, al reconocer fictamente, en la posición número dos, del pliego 
correspondiente a la confesional ofrecida a cargo del actor, que éste tiene 
reconocidas cincuenta y tres semanas de cotización, cuando en el certifi-
cado se mencionan sólo dieciocho.

"Sin que pase desapercibido el hecho de que en la posición número 
dos del pliego señalado en el párrafo que antecede, tenga remarcado el nú-
mero ‘cincuenta y tres’; y no se tenga la certeza sobre el momento en que se 
hizo tal alteración, pues esta irregularidad es una cuestión accesoria a la que 
presenta el propio certificado, aun en el supuesto de que la alteración en co-
mento haya sido posterior al dictado del laudo, dado que en nada cambiaría 
la determinación aquí tomada.

"en tales condiciones, se concluye que la Junta del conocimiento debió 
considerar que el instituto demandado no cumplió con su carga probatoria 
para demostrar que el actor no cuenta con las semanas de cotización reque-
ridas por el artículo 138 de la abrogada ley del Seguro Social, para el otor-
gamiento de la pensión por vejez.
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"asimismo, que se actualiza a favor del actor, la presunción legal de que 
cotizó para el instituto demandado durante el lapso comprendido del treinta 
de junio de mil novecientos sesenta y nueve al veinticuatro de marzo de mil 
novecientos noventa y dos, pues como se vio en párrafos precedentes, la obli-
gación de los patrones de cubrir las cuotas obrero-patronales y del instituto 
de prestar los servicios de salud, subsisten aun ante la omisión del patrón de 
informar la baja correspondiente, que constituye la única prueba en con tra-
rio de la que se puede prevaler el instituto para aseverar que no se tienen 
semanas de cotización dado que tiene la facultad de dar de baja al traba -
jador o, en su caso, de fincar y hacer efectivos los capitales constitutivos 
correspondientes.

"en las anotadas circunstancias, procede otorgar el amparo y protec-
ción de la Justicia Federal para que la Junta responsable deje insubsistente 
el laudo reclamado y, en su lugar, dicte uno nuevo, en el que le niegue valor 
probatorio a la hoja de certificación de derechos del asegurado **********, 
ofrecida por el instituto demandado, considere la presunción legal que con 
relación a las semanas de cotización opera a favor de ********** y con pleni-
tud de jurisdicción, se pronuncie sobre todas y cada una de las prestaciones 
reclamadas."

esta ejecutoria dio lugar a la tesis aislada XiX.1o.31 l, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, 
julio de 2008, página 1684, que dice:

"CertiFiCado de dereCHoS eXpedido por el SeGuro SoCial. 
Si eN Él Se HaCe CoNStar la FeCHa de alta del traBaJador, pero No 
aQuella eN la Que Fue dado de BaJa, reSulta iNVeroSÍmil Que Se 
meNCioNe Que No CueNta CoN SemaNaS de CotiZaCióN Y, por 
eNde, aQuÉl CareCe de Valor proBatorio.—de conformidad con el 
criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 39/2002, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, mayo de 2002, página 
271, de rubro: ‘SeGuro SoCial. el CertiFiCado de dereCHoS apor-
tado Como prueBa por el iNStituto relatiVo, eN Su CarÁCter 
de demaNdado eN el JuiCio laBoral, tieNe pleNo Valor proBa-
torio para aCreditar loS datoS Que eN el miSmo Se CoNtieNeN, 
SalVo prueBa eN CoNtrario, por lo Que para Su ValideZ eS 
iNNeCeSario Que Se aCompaÑeN loS aViSoS de alta Y BaJa relati-
VoS o el paGo de laS CuotaS reSpeCtiVaS.’, la hoja de certificación de 
derechos ofrecida por el instituto mexicano del Seguro Social es la prueba 
idónea para acreditar el número de semanas cotizadas por un asegurado y 
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el periodo de conservación de derechos, salvo prueba en contrario. por otro 
lado, de la interpretación sistemática de los artículos 19, fracción i, 43, 240, 
fracciones Xi y XVii, de la ley del Seguro Social abrogada, se concluye que 
el registro de alta de un trabajador conlleva la presunción de que se encuen-
tra cotizando, salvo que se demuestre lo contrario con la baja respectiva; lo 
anterior es así, porque de conformidad con dichos preceptos, por un lado, 
el patrón es el obligado a reportar al instituto los movimientos de sus em-
pleados; y, por el otro, éste tiene la facultad de fincar capitales constitutivos 
y dar de baja al trabajador cuando advierta que la causa que originó el ase-
guramiento ha fenecido, lo que implica que el trabajador queda al margen 
de esa obligación, y en tanto no se fije la fecha de baja relativa subsistirá la 
presunción de que el trabajador tiene semanas de cotización, aunque no pue-
da determinarse cuántas. por tanto, si del contenido del referido documento 
aparece que el asegurado fue dado de alta por un patrón, pero no se indica 
la fecha en que fue dado de baja, resulta inverosímil que se mencione que 
carece de semanas de cotización, pues la aludida presunción no quedó 
desvirtuada con la baja relativa, y ante tal imprecisión no es factible conside-
rar que el número de semanas de cotización reportadas en ese documento, o 
incluso el periodo de conservación de derechos, son realmente los que corres-
ponden al trabajador y, por ende, el certificado carece de valor probatorio."

Cuarto.—a continuación, es necesario determinar si existe contra-
dicción de tesis.

el tribunal pleno, al emitir la jurisprudencia p./J. 72/2010,3 estableció 
que hay contradicción cuando "dos o más órganos jurisdiccionales termi-

3 "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dere-
CHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, se advierte que la existencia 
de la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a 
través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que 
determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdic cionales 
terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la 
práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en 
los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se 
actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigo-
rista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. 
además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
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nales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean 
no sean exactamente iguales". es decir, se acepta que puede haber contra-
dicción de tesis aun cuando las cuestiones de hecho sean a veces diferentes. 
la misma jurisprudencia señala que esto es así cuando las cuestiones fácticas 
son secundarias o accidentales al problema jurídico de fondo.

Sin embargo, no debe estimarse que hay contradicción de tesis 
cuando en realidad uno de los tribunales Colegiados se limitó a aplicar una 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a lo 
ordenado por la jurisprudencia 2a./J. 18/2010, de rubro: "CoNtradiCCióN 
de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. eS impro-
CedeNte CuaNdo uNo de loS CriterioS CoNStituYe ÚNiCameNte 
la apliCaCióN de uNa JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN."4. en el caso presente, uno de los órganos colegia-

se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, gene-
ralmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia 
p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al 
establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídi-
cos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base 
en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sis-
tema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven 
en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos clara-
mente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo 
cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la repú-
blica como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución." Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXii, agosto de 2010, página 7.
4 el cuerpo de esa tesis es del siguiente tenor: "Conforme al artículo 197-a de la ley de amparo, 
uno de los requisitos de procedencia de la contradicción de tesis es que los criterios divergentes 
sean sustentados por tribunales Colegiados de Circuito; sin embargo, cuando uno de esos órga-
nos jurisdiccionales se limita a aplicar una jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, señalando que con ésta se resuelven los argumentos esgrimidos por la parte interesada, sin 
agregar mayores razonamientos, no puede afirmarse que exista un criterio contradictorio con el 
del órgano jurisdiccional que sostiene otra opinión. en tales condiciones, al plantearse en rea-
lidad la oposición entre la tesis de un tribunal Colegiado de Circuito y una jurisprudencia de la 
Suprema Corte, debe declararse improcedente la contradicción denunciada." Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, febrero de 2010, página 130.
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dos en contienda se apegó al criterio sustentado por esta Segunda Sala en 
una jurisprudencia, por lo que se actualiza el supuesto de improcedencia 
mencionado, como se demostrará a continuación:

el Segundo tribunal Colegiado del decimonoveno Circuito, quien de-
nunció la presente contradicción de tesis, resolvió un asunto derivado de un 
juicio laboral donde una persona solicitó una pensión por viudez, entre otras 
prestaciones. una de las cuestiones medulares del asunto consistió en la 
valoración de una hoja de certificación de derechos emitida por el instituto 
mexicano del Seguro Social, ya que era de relevancia determinar el número 
de semanas laboradas por el trabajador asegurado.

el tribunal Colegiado de Circuito, al pronunciarse sobre el caso, se-
ñaló que la hoja de certificación de vigencia de derechos es un documento 
con valor probatorio pleno y estimó que era exactamente aplicable al caso la 
jurisprudencia 2a./J. 39/2002, de rubro: "SeGuro SoCial. el CertiFi-
Cado de dereCHoS aportado Como prueBa por el iNStituto 
relatiVo, eN Su CarÁCter de demaNdado eN el JuiCio laBoral, 
tieNe pleNo Valor proBatorio para aCreditar loS datoS Que eN 
el miSmo Se CoNtieNeN, SalVo prueBa eN CoNtrario, por lo 
Que para Su ValideZ eS iNNeCeSario Que Se aCompaÑeN loS aVi-
SoS de alta Y BaJa relatiVoS o el paGo de laS CuotaS reSpeC-
tiVaS.". a continuación, señaló que el certificado de derechos tiene valor 
probatorio pleno y que éste no fue desvirtuado por alguna otra prueba que 
se hubiera exhibido en el juicio laboral.

es decir, la resolución de este órgano colegiado claramente se basó 
en los lineamientos que fijó esta Segunda Sala al emitir la jurisprudencia 
2a./J. 39/2002, que es del tenor siguiente:

"SeGuro SoCial. el CertiFiCado de dereCHoS aportado Como 
prueBa por el iNStituto relatiVo, eN Su CarÁCter de demaN dado 
eN el JuiCio laBoral, tieNe pleNo Valor proBatorio para aCredi-
tar loS datoS Que eN el miSmo Se CoNtieNeN, SalVo prueBa eN 
CoNtrario, por lo Que para Su ValideZ eS iNNeCeSario Que Se 
aCompaÑeN loS aViSoS de alta Y BaJa relatiVoS o el paGo de laS 
CuotaS reSpeCtiVaS.—de lo dispuesto en los artículos 78, fracción iii, 
inciso d) y 150, fracción XVii, inciso d), del reglamento de organización in-
terna del instituto mexicano del Seguro Social, se advierte que dentro de las 
facultades de la dirección de afiliación y Cobranza, así como del delegado, 
ambos del instituto mexicano del Seguro Social, se encuentra la consistente 
en certificar la vigencia de derechos de los asegurados, por lo que el certifi-
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cado que al respecto expidan es el documento oficial de control e información, 
utilizado para la determinación de las semanas que un derechohabiente ha 
cotizado tanto en el régimen obligatorio como en el voluntario, de conformi-
dad con sus reglas específicas, a efecto de establecer si éste tiene o no derecho 
a percibir cualquiera de las prestaciones, tanto en especie como en dinero, 
que el instituto otorga acorde con su legislación y reglamentación particular. 
en congruencia con lo anterior, se concluye que aun en los casos en que el 
citado documento sea aportado por el indicado instituto en su carácter de 
demandado, constituye la prueba idónea para acreditar los extremos referi-
dos, sin que sea necesario que se exhiban los avisos de alta y baja del ase-
gurado o el pago de las cuotas respectivas, ya que el documento en el que 
se asientan los datos correspondientes es precisamente la hoja de certifi-
cación de derechos. además, si para la validez de dicho documento fuera 
necesario acompañar los citados avisos o el pago señalado, ello implicaría 
desconocer todo valor a la certificación aludida en los juicios laborales en 
que el mencionado instituto sea parte, pues entonces no tendría razón de ser su 
exhibición; lo anterior, aunado a que dada la trascendencia fiscal que pudiera 
derivarse de tal información, sería difícil que los datos ahí registrados sean 
alterados, lo que desde luego no impide la posibilidad de que el trabajador 
pueda desvirtuarlos con prueba en contrario, en caso de estimar que aquéllos 
son inciertos."5

dicho de otra forma, el fallo del Segundo tribunal Colegiado del deci-
monoveno Circuito se apegó al criterio sentado por esta Segunda Sala en la 
anterior jurisprudencia, pues consideró que el certificado de derechos es 
la prueba idónea para acreditar el número de semanas cotizadas, pero que 
puede ser desvirtuada con prueba en contrario, en caso de que el trabajador 
estime que los datos asentados en el documento son inciertos. Sobre este 
punto, el tribunal Colegiado precisó que la parte quejosa no aportó prueba 
alguna para desvirtuar el contenido del certificado de derechos.

así pues, en realidad se está planteando una oposición de criterios 
entre la tesis de un tribunal Colegiado de Circuito y una jurisprudencia de 
la Suprema Corte de Justicia, por lo que la contradicción de tesis es impro-
cedente. de esta manera, conforme a la jurisprudencia 2a./J. 39/2002, no hay 
duda sobre cuál es el valor probatorio de la hoja de certificación de vigencia: 
se trata de una prueba con valor probatorio pleno (al ser emitida por una auto-
ridad, como lo es el instituto mexicano del Seguro Social), pero su alcance 

5 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, mayo de 2002, 
pá gina 271.
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probatorio puede ser controvertido mediante la exhibición de otros medios 
de prueba. por tanto, es posible que el certificado sea desvirtuado con prueba 
en contrario.

Consecuentemente, es improcedente la presente contradicción de te-
sis en relación con el valor probatorio del certificado de derechos emitido 
por el instituto mexicano del Seguro Social.

QuiNto.—esta Segunda Sala no deja de advertir que hay otro tema 
que fue abordado por ambos tribunales Colegiados.

es decir, el primer tribunal Colegiado del decimonoveno Circuito co-
noció de un amparo directo promovido contra un laudo donde se determinó 
que el trabajador demandante no tenía derecho a una pensión por vejez, al 
no haber cotizado el número de semanas requerido por la ley. para emitir su 
resolución, el órgano colegiado analizó la hoja de certificación de derechos 
ofrecida por el instituto mexicano del Seguro Social y consideró que fue 
incorrecto que la Junta responsable le hubiera dado valor probatorio pleno, 
porque la información contenida en ésta es inverosímil.

esto es así, porque a juicio de este tribunal Colegiado el mero registro 
de alta con un patrón genera la presunción de que el trabajador tiene a su 
favor semanas de cotización, por lo que no se puede tener por cierto un regis-
tro donde se asiente primero que el trabajador fue registrado por un patrón y 
luego que no cotizó ninguna semana para éste (o sea, cotizó cero semanas). 
al respecto, se afirmó que si no hay fecha de baja que respalde esto, no se 
puede tener por cierto un registro de cero semanas.

entonces, si bien es cierto que el certificado de derechos goza de la 
presunción de validez, lo cierto es que hay otra presunción derivada de la ley 
que opera cuando un trabajador es dado de alta ante el instituto mexicano 
del Seguro Social, consistente en que no es obligación del trabajador comu-
nicar su baja o modificaciones a su salario. de esta manera, si el trabajador 
tiene semanas de cotización desde su inscripción (que se deben registrar 
hasta que no sea dado de baja), y no hay prueba respecto de la fecha en que 
se le dio de baja, entonces, se debe presumir que tiene semanas de cotización 
con ese patrón hasta que no se demuestre lo contrario.

en cambio, el Segundo tribunal Colegiado del decimonoveno Cir-
cuito, como ya se dijo, consideró que el hecho de que en la certificación de 
derechos se asentara que el trabajador cotizó cero semanas para un emplea-
dor, así como la fecha en que se dio de alta a éste, pero no la fecha en que 
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se dio de baja, no se traduce en que la prueba sea inverosímil. esto se debe a 
que no necesariamente en todos los casos habrá correspondencia entre 
las semanas que estuvo dado de alta el trabajador y las cotizaciones sema-
nales realizadas por el patrón o recaudadas por el instituto. además, señaló 
que correspondía al trabajador desvirtuar el contenido de la hoja de certifi-
cación de vigencia de derechos.

en este caso, sí se actualiza una contradicción de tesis, en relación 
con el tema del alcance probatorio del certificado de derechos expedido 
por el instituto mexicano del Seguro Social, cuando en éste se consigna 
la fecha de alta de un trabajador con un determinado empleador, no se 
señala la fecha de baja y se asienta un total de cotización de cero semanas. 
esto se debe a que un tribunal Colegiado señaló que hay una presunción en el 
sentido de que el trabajador sí tiene semanas de cotización con el empleador 
que figura en el certificado, por lo que se desvirtúa el contenido de este medio 
probatorio; y el otro órgano colegiado consideró que era verosímil que en el 
certificado se asentara una cotización de cero semanas, porque es posi-
ble que así suceda y porque corresponde al trabajador desvirtuar con pruebas 
el contenido de la hoja de certificación.

Consecuentemente, el punto jurídico consiste en determinar cuál es 
el alcance probatorio del certificado de derechos expedido por el instituto 
mexicano del Seguro Social cuando en él se consigna que se dio de alta al 
trabajador con un determinado patrón en cierta fecha, cotizó un total de cero 
semanas y no aparece la fecha de baja.

SeXto.—para resolver el presente asunto, se debe recapitular que el 
caso del certificado de derechos expedido por el instituto mexicano del Seguro 
Social fue abordado por la jurisprudencia 2a./J. 39/20026 de esta Segunda 

6 para mayor claridad, a continuación se vuelve a reproducir su texto: "SeGuro SoCial. el Cer-
tiFiCado de dereCHoS aportado Como prueBa por el iNStituto relatiVo, eN Su 
CarÁCter de demaNdado eN el JuiCio laBoral, tieNe pleNo Valor proBatorio
para aCreditar loS datoS Que eN el miSmo Se CoNtieNeN, SalVo prueBa eN CoN-
trario, por lo Que para Su ValideZ eS iNNeCeSario Que Se aCompaÑeN loS aViSoS 
de alta Y BaJa relatiVoS o el paGo de laS CuotaS reSpeCtiVaS.—de lo dispuesto en 
los artículos 78, fracción iii, inciso d) y 150, fracción XVii, inciso d), del reglamento de organi-
zación interna del instituto mexicano del Seguro Social, se advierte que dentro de las facultades 
de la dirección de afiliación y Cobranza, así como del delegado, ambos del instituto mexi-
cano del Seguro Social, se encuentra la consistente en certificar la vigencia de derechos de los 
asegurados, por lo que el certificado que al respecto expidan es el documento oficial de control e 
información, utilizado para la determinación de las semanas que un derechohabiente ha cotizado 
tanto en el régimen obligatorio como en el voluntario, de conformidad con sus reglas específi-
cas, a efecto de establecer si éste tiene o no derecho a percibir cualquiera de las prestaciones, 
tanto en especie como en dinero, que el instituto otorga acorde con su legislación y reglamentación 
particular. en congruencia con lo anterior, se concluye que aun en los casos en que el citado 



2506 dICIEMBRE 2011

Sala, conforme a la cual ese documento tiene pleno valor probatorio, pero se 
puntualizó que el trabajador tiene la posibilidad de desvirtuar los datos asenta-
dos en el certificado con prueba en contrario en caso de no estar de acuerdo 
con ellos. en este sentido, es importante recalcar que, aun cuando el certi-
ficado tenga valor probatorio pleno, eso no significa que su alcance pro-
batorio no pueda ser controvertido o que sea absoluto. este tema ha sido 
también abordado por esta Segunda Sala en la jurisprudencia 2a./J. 176/2009, 
que es del siguiente tenor:

"CertiFiCado de dereCHoS eXpedido por el iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial. Si loS HeCHoS CompreNdidoS eN ÉSte 
FormaN parte de la litiS Y la iNFormaCióN Que CoNtieNe Se CoN-
troVierte eXplÍCita o implÍCitameNte, Su Valor proBatorio No eS 
aBSoluto SiNo SuSCeptiBle de deSVirtuarSe CoN otra prueBa.—
la aplicación de la jurisprudencia 2a./J. 39/2002 de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘SeGuro SoCial. el Cer-
tiFiCado de dereCHoS aportado Como prueBa por el iNStituto 
relatiVo, eN Su CarÁCter de demaNdado eN el JuiCio laBoral, 
tieNe pleNo Valor proBatorio para aCreditar loS datoS Que eN 
el miSmo Se CoNtieNeN, SalVo prueBa eN CoNtrario, por lo Que 
para Su ValideZ eS iNNeCeSario Que Se aCompaÑeN loS aViSoS 
de alta Y BaJa relatiVoS o el paGo de laS CuotaS reSpeCtiVaS.’, 
lleva a establecer que si en el juicio laboral forman parte de la litis los hechos 
contenidos en el certificado o los derechos que el instituto mexicano del Se-
guro Social afirma corresponden al trabajador, y se controvierte explícita o 
implícitamente la información que dicho certificado contiene, el valor proba-
torio de éste no es absoluto ni genera una presunción de pleno derecho, sino 
que es susceptible de desvirtuarse mediante otra prueba como legalmente 
corresponda. así, si el trabajador ofreció la prueba de inspección para la 
revisión de los documentos en los que el instituto basa su defensa y que 
se contienen explícita o implícitamente en el certificado de derechos y dichos 

documento sea aportado por el indicado instituto en su carácter de demandado, constituye 
la prueba idónea para acreditar los extremos referidos, sin que sea necesario que se exhiban los 
avisos de alta y baja del asegurado o el pago de las cuotas respectivas, ya que el documento en 
el que se asientan los datos correspondientes es precisamente la hoja de certificación de dere-
chos. además, si para la validez de dicho documento fuera necesario acompañar los citados 
avisos o el pago señalado, ello implicaría desconocer todo valor a la certificación aludida en 
los juicios laborales en que el mencionado instituto sea parte, pues entonces no tendría razón 
de ser su exhibición; lo anterior, aunado a que dada la trascendencia fiscal que pudiera deri-
varse de tal información, sería difícil que los datos ahí registrados sean alterados, lo que desde 
luego no impide la posibilidad de que el trabajador pueda desvirtuarlos con prueba en contrario, 
en caso de estimar que aquéllos son inciertos."



2507TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

documentos no son exhibidos, si se formuló el requerimiento a que se refiere 
el artículo 828 de la ley Federal del trabajo debe hacerse efectiva la con-
secuencia que se traduce en una presunción que admite prueba en contrario 
y, por ende, deben tenerse por presuntivamente ciertos los hechos tratados 
de probar con la inspección, sin que le sea oponible a esta presunción el 
contenido del certificado de derechos, precisamente porque su contenido 
es el objeto de la prueba."7

Según los criterios establecidos en estas dos jurisprudencias, el cer-
tificado de derechos aportado como prueba por el instituto mexicano del 
Seguro Social tiene valor probatorio pleno, lo cual no equivale a considerarlo 
como absoluto e inatacable, pues su alcance probatorio puede ser cuestio-
nado mediante la presentación, por parte del trabajador, de diversos me-
dios probatorios. así pues, es posible controvertir y desvirtuar la información 
contenida en el certificado, mediante otras probanzas.

por este motivo, cuando en el certificado se asienta que el trabaja-
dor cotizó cero semanas para algún empleador, no es posible señalar en todos 
los casos que esta situación es inverosímil, pues debe valorarse cada caso 
concreto. para ello, deben tomarse en cuenta los hechos planteados en la 
demanda, los propios datos asentados en el certificado de derechos y las de-
más pruebas que se ofrezcan, en el entendido de que la propia Junta tiene 
el deber, conforme a la ley Federal del trabajo, de dictar laudo apreciando los 
hechos en conciencia y sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos para 
la valoración de las pruebas.8 asimismo, es importante recordar que las Jun-
tas tienen la facultad de ordenar la práctica de providencias para mejor pro-

7 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, noviembre de 2009, 
página 425.
8 el artículo 841 de la ley Federal del trabajo establece este mandato: "los laudos se dictarán a 
verdad sabida, y buena fe guardada y apreciando los hechos en conciencia, sin necesidad de 
sujetarse a reglas o formulismos sobre estimación de las pruebas, pero expresarán los motivos 
y fundamentos legales en que se apoyen.".
este artículo ha sido interpretado en diversas ocasiones por esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, inclusive, desde la Quinta Época. a continuación, se transcribe una muestra represen-
tativa de algunas tesis relativas a la forma en que se deben dictar los laudos:
"prueBaS eN el JuiCio laBoral. eN Su ValoraCióN eS iNapliCaBle el priNCipio de 
Que eN CaSo de duda deBe eStarSe a lo mÁS FaVoraBle al traBaJador.—el artículo 
18 de la ley Federal del trabajo contiene el referido principio, el cual está íntimamente vinculado 
a la interpretación de las normas de trabajo, en la medida en que permite elegir la más benéfica 
para el trabajador cuando exista duda sobre su sentido y significado jurídicos; por su parte, el 
artículo 841 de la misma legislación otorga al juzgador la facultad de apreciar los hechos 
en conciencia y determinar libremente el valor que merecen las pruebas, con la única con
dición de que funde y motive su decisión. en ese sentido, se concluye que en la valoración de 
pruebas, los tribunales de trabajo no pueden apoyarse en el principio de que en caso de duda 
debe estarse a lo más favorable al trabajador, porque el propósito de éste consiste en disipar 
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veer, tanto durante la instrucción9 como una vez cerrada ésta,10 lo que implica 
la potestad de solicitar espontánea y oficiosamente el desahogo de medios 
de prueba.

la duda en la interpretación de una norma laboral, mientras que la finalidad de las pruebas y, 
desde luego, de su apreciación, es determinar la veracidad de los hechos narrados en el juicio, lo 
que únicamente puede estar sujeto a las reglas de la lógica, del raciocinio, de la experiencia y del 
conocimiento." Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 2a./J. 134/2010, Novena Época, 
tomo XXXiii, enero de 2011, página 1088.
"HoraS eXtraS, el HeCHo de Que el traBaJador No laS HaYa reClamado, por SÍ 
Sólo No HaCe iNCreÍBle Que laS HuBiere laBorado.—esta Sala ha sostenido que 
cuando exista controversia sobre el pago de horas extras, la carga de la prueba del tiempo efec-
tivamente laborado corresponde al patrón, conforme a lo establecido en el artículo 784, fracción 
Viii, de la ley Federal del trabajo, sosteniendo también que cuando la aplicación de esta regla 
conduce a resultados absurdos o inverosímiles, las Juntas deben aplicar el artículo 841 del 
mismo ordenamiento y dictar el laudo apartándose del resultado formalista a que puede 
conducir la aplicación indiscriminada del mencionado artículo 784 y fallar con apego a la 
verdad real deducida de la razón. Sin embargo, si el trabajador dice haber laborado horas 
extras durante cierto tiempo, sin reclamar su pago, este hecho, por sí sólo no puede hacer inve-
rosímil el que se haya laborado el tiempo extraordinario reclamado, aunque sí puede llegarse a 
tal conclusión tomando en cuenta el número de horas y periodo durante el cual se dicen traba-
jadas, en virtud de que la experiencia y la razón hacen ver que hay trabajadores que no formulan su 
demanda o retardan ésta, por diversas causas.". Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
4a./J. 11/94, octava Época, Número 76, abril de 1994, página 20.
"teStimoNial. ValoraCióN de eSta prueBa eN materia laBoral.—tomando en consi-
deración que por disposición expresa del artículo 841 de la Ley Federal del Trabajo, las 
autoridades laborales no están obligadas a sujetarse a reglas o formulismos en la estima
ción de las pruebas, cuya valoración, tratándose de la testimonial se debe constreñir únicamente 
a la circunstancia de que la declaración rendida reúne los requisitos de certidumbre, uniformi-
dad, imparcialidad y congruencia con los hechos que se pretenden acreditar, y en atención ade-
más, a que los testigos acuden al juicio para que con base en el interrogatorio que se les formule 
expongan los hechos que tienen relación directa con la contienda laboral y que son de importan-
cia para el proceso, es por lo que se estima que bien pueden al producir su contestación, ampliar 
la respuesta correspondiente, adelantándose inclusive a preguntas que no se les han formulado, 
sin que esto signifique que existe una preparación previa, y que por esa razón carezca de valor su 
declaración.". Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 4a./J. 21/93, octava Época, Número 65, 
mayo de 1993, página 19.
"JuNtaS, apreCiaCióN de laS prueBaS por laS.—es criterio sustentado por esta Suprema 
Corte de Justicia, que la apreciación hecha por las Juntas respecto de los documentos o de las 
pruebas en general llevadas al juicio por las partes, no debe tenerse como la certidumbre jurí-
dica de los actos, como resultado de la prueba directa, sino como la convicción personal de sus 
miembros, por ser dichas Juntas tribunales de conciencia, conforme al artículo 550 de la ley 
Federal del trabajo. Nota: el artículo citado, corresponde al 841 de la ley Federal del trabajo 
del año de 1980.". Semanario Judicial de la Federación, tesis aislada, Quinta Época, tomo CXiX, 
página 320.
9 "artículo 782. la Junta podrá ordenar con citación de las partes, el examen de documentos, 
objetos y lugares, su reconocimiento por actuarios o peritos y, en general, practicar las diligen-
cias que juzgue conveniente para el esclarecimiento de la verdad y requerirá a las partes para 
que exhiban los documentos y objetos de que se trate."
10 en atención a lo dispuesto en el artículo 886 de la ley Federal del trabajo, que dice: "del pro-
yecto de laudo formulado por el auxiliar, se entregará una copia a cada uno de los miembros de 
la Junta.
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así, el alcance probatorio que se debe dar al contenido del certificado de 
derechos expedido por el instituto mexicano del Seguro Social dependerá de la 
valoración del acervo probatorio disponible en cada caso.

por ejemplo, se puede pensar en casos donde el patrón es una empresa 
dedicada al ramo de la construcción o, incluso, al de la limpieza. en este 
tipo de industrias, la rotación de personal es muy alta, por lo que podría ser 
verosímil que se dé de alta a un trabajador y éste deje de trabajar inmedia-
tamente para ese patrón, aunque no se asiente formalmente la baja por 
alguna omisión. en este caso, podría ser verosímil la cotización de cero sema-
nas, mientras que hay otros casos en los que no lo sería.

por ello, es fundamental que el órgano jurisdiccional (ya sea el tribu-
nal laboral o el de amparo) valore, en cada caso, el acervo probatorio, con el 
fin de determinar el alcance que se le puede dar al certificado de derechos 
donde se asiente un total de cero semanas cotizadas con un patrón, sin que 
se advierta la fecha en que el trabajador fue dado de baja. así pues, no es 
posible prejuzgar sobre si es verosímil o no esta circunstancia, sino que tendrá 
que ser evaluada con base en los hechos alegados y las pruebas, particu-
larmente el propio contenido del mencionado certificado. 

SeXto.—de acuerdo con lo anteriormente expuesto, debe prevalecer, 
con carácter de jurisprudencia, el siguiente criterio:

"dentro de los cinco días hábiles siguientes al de haber recibido la copia del proyecto, cualquiera 
de los miembros de la Junta podrá solicitar que se practiquen las diligencias que no se hubieren 
llevado a cabo por causas no imputables a las partes, o cualquiera diligencia que juzgue conve-
niente para el esclarecimiento de la verdad.
"la Junta, con citación de las partes, señalará, en su caso, día y hora para el desahogo, dentro de 
un término de ocho días, de aquellas pruebas que no se llevaron a cabo o para la práctica de las 
diligencias solicitadas."
en este sentido se pronunció esta Segunda Sala, al interpretar el artículo 886 de la ley Federal 
del trabajo en la contradicción de tesis 451/2010.
asimismo, se pueden citar las siguientes tesis:
"diliGeNCiaS para meJor proVeer, eN materia de traBaJo.—el artículo 532 de la ley 
Federal del trabajo de 1931 (886 ley vigente) no es un precepto imperativo que obligue indefectible-
mente a las Juntas de Conciliación y arbitraje, a decretar diligencias para mejor proveer, pues tal 
precepto solo determina una facultad de que se hallan investidas dichas Juntas, para practicar 
esa clase de diligencias." Semanario Judicial de la Federación, tesis aislada, Séptima Época, Volú-
menes 151-156, Quinta parte, página 120.
"prueBaS para meJor proVeer eN materia de traBaJo.—las pruebas cuyo desahogo 
o recepción soliciten los miembros de las Juntas para mejor proveer, en uso de la facultad que 
la ley les concede, deben ser aquéllas que tiendan a hacer luz sobre los hechos controvertidos 
que no han llegado a dilucidarse con toda precisión, y no las que debieron ser aportadas por las 
partes, cuyas omisiones y negligencia no pueden ser subsanadas por los integrantes del tribu-
nal a pretexto de que necesitan mayor instrucción.". Semanario Judicial de la Federación, tesis 
aislada, Séptima Época, Volúmenes 151-156, Quinta parte, página 197.
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CertiFiCado de dereCHoS eXpedido por el iNStituto meXiCa-
No del SeGuro SoCial. ValoraCióN de aQuel eN Que Se eStaBleCe 
Que el traBaJador Fue dado de alta para uN determiNado patróN, 
CotiZó Cero SemaNaS Y No Se aSieNta la FeCHa de BaJa.—la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias 
2a./J. 39/2002 y 2a./J. 176/2009, de rubros: "SeGuro SoCial. el CertiFi-
Cado de dereCHoS aportado Como prueBa por el iNStituto 
relatiVo, eN Su CarÁCter de demaNdado eN el JuiCio laBoral, 
tieNe pleNo Valor proBatorio para aCreditar loS datoS Que 
eN el miSmo Se CoNtieNeN, SalVo prueBa eN CoNtrario, por lo 
Que para Su ValideZ eS iNNeCeSario Que Se aCompaÑeN loS aVi-
SoS de alta Y BaJa relatiVoS o el paGo de laS CuotaS reSpeC-
tiVaS." y "CertiFiCado de dereCHoS eXpedido por el iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial. Si loS HeCHoS CompreNdidoS eN 
ÉSte FormaN parte de la litiS Y la iNFormaCióN Que CoNtieNe 
Se CoNtroVierte eXplÍCita o implÍCitameNte, Su Valor proBa-
torio No eS aBSoluto SiNo SuSCeptiBle de deSVirtuarSe CoN 
otra prueBa.", estableció esencialmente que el certificado de derechos 
emitido por el instituto mexicano del Seguro Social tiene valor probatorio ple-
no, pero también ha señalado que este documento no es absoluto ni genera 
una presunción de pleno derecho, por lo que el alcance probatorio de los 
datos ahí asentados puede controvertirlo el trabajador y desvirtuarlo con 
prueba en contrario. Consecuentemente, si en dicho documento se consigna 
que el trabajador fue dado de alta con determinado patrón, cotizó un total 
de cero semanas y no se asienta la fecha en que se le dio de baja, no puede 
concluirse a priori que esta circunstancia sea inverosímil, sino que tendrá 
que evaluarse con base en los hechos alegados y el acervo probatorio, to-
mando en cuenta que, conforme a la ley Federal del trabajo, la Junta debe 
dictar el laudo apreciando los hechos en conciencia y sin necesidad de suje-
tarse a reglas o formulismos para la valoración de las pruebas (artículo 841) 
y puede decretar providencias para mejor proveer, tanto durante la instruc-
ción (artículo 782) como una vez cerrada ésta (artículo 886), lo que implica la 
potestad de solicitar espontánea y oficiosamente el desahogo de medios 
de prueba considerados necesarios para resolver el asunto.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es improcedente la contradicción de tesis denunciada, en 
términos de lo establecido en el considerando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—existe la contradicción de tesis, en términos de lo esta-
blecido en el considerando quinto de esta resolución.
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terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada en 
el último considerando del presente fallo.

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes y la tesis jurisprudencial que se establece a la di-
rección General de la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y 
hágase del conocimiento del pleno y de la primera Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y de los tribunales Colegiados de Circuito y 
Juzgados de distrito la tesis jurisprudencial que se sustenta en la presente 
resolución, en acatamiento a lo previsto en el artículo 195 de la ley de am-
paro. en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de la señora ministra margarita 
Beatriz luna ramos y de los señores ministros Sergio a. Valls Hernández, 
José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar morales y presi-
dente Sergio Salvador aguirre anguiano. 

el señor ministro Sergio a. Valls Hernández formulará voto concurrente.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 18, fracción II y 20 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

CERTIFICAdO dE dERECHOS EXPEdIdO POR EL InSTITuTO 
MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL. VALORACIÓn dE AQuEL 
En QuE SE ESTABLECE QuE EL TRABAJAdOR FuE dAdO 
dE ALTA PARA un dETERMInAdO PATRÓn, COTIZÓ CERO 
SEMAnAS Y nO SE ASIEnTA LA FECHA dE BAJA.—la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las jurispruden-
cias 2a./J. 39/2002 y 2a./J. 176/2009, de rubros: "SeGuro SoCial. 
el CertiFiCado de dereCHoS aportado Como prueBa por el 
iNStituto relatiVo, eN Su CarÁCter de demaNdado eN el Jui-
Cio laBoral, tieNe pleNo Valor proBatorio para aCreditar 
loS datoS Que eN el miSmo Se CoNtieNeN, SalVo prueBa eN 
CoNtrario, por lo Que para Su ValideZ eS iNNeCeSario 
Que Se aCompaÑeN loS aViSoS de alta Y BaJa relatiVoS o el 
paGo de laS CuotaS reSpeCtiVaS." y "CertiFiCado de dereCHoS 
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eXpedido por el iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. 
Si loS HeCHoS CompreNdidoS eN ÉSte FormaN parte de 
la litiS Y la iNFormaCióN Que CoNtieNe Se CoNtroVierte 
eXplÍCita o implÍCitameNte, Su Valor proBatorio No eS aBSo-
luto SiNo SuSCeptiBle de deSVirtuarSe CoN otra prueBa.", 
estableció esencialmente que el certificado de derechos emitido por el 
instituto mexicano del Seguro Social tiene valor probatorio pleno, pero 
también ha señalado que este documento no es absoluto ni genera una 
presunción de pleno derecho, por lo que el alcance probatorio de los 
datos ahí asentados puede controvertirlo el trabajador y desvirtuarlo 
con prueba en contrario. Consecuentemente, si en dicho documento 
se consigna que el trabajador fue dado de alta con determinado pa-
trón, cotizó un total de cero semanas y no se asienta la fecha en que se 
le dio de baja, no puede concluirse a priori que esta circunstancia 
sea inverosímil, sino que tendrá que evaluarse con base en los hechos 
alegados y el acervo probatorio, tomando en cuenta que, conforme a 
la ley Federal del trabajo, la Junta debe dictar el laudo apreciando los 
hechos en conciencia y sin necesidad de sujetarse a reglas o formu-
lismos para la valoración de las pruebas (artículo 841) y puede decretar 
providencias para mejor proveer, tanto durante la instrucción (artículo 
782) como una vez cerrada ésta (artículo 886), lo que implica la potes-
tad de solicitar espontánea y oficiosamente el desahogo de medios de 
prueba considerados necesarios para resolver el asunto.

2a./J. 21/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 312/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y Segundo, ambos del décimo Noveno Circuito.—19 de octubre de 2011.—
Cinco votos; Sergio a. Valls Hernández votó con salvedades.—ponente: José Fer-
nando Franco González Salas.—Secretaria: ileana moreno ramírez.

tesis de jurisprudencia 21/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del veintiséis de octubre de dos mil once.

nota: las tesis 2a./J. 39/2002 y 2a./J. 176/2009 citadas aparecen publicadas en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomos XV, mayo de 2002 y 
XXX, noviembre de 2009, páginas 271 y 425, respectivamente.

COMPuLSA O COTEJO dE dOCuMEnTO PRIVAdO OFRECIdO 
En COPIA SIMPLE O FOTOSTÁTICA, SOLICITAdO En TÉRMInOS 
dEL ARTÍCuLO 798 dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO. A LA dILI
gEnCIA RELATIVA LE ES APLICABLE, POR AnALOgÍA, EL ARTÍCu
LO 829, FRACCIÓn IV, dE LA CITAdA LEY.
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CoNtradiCCióN de teSiS 270/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo del Cuarto CirCuito Y 
dÉCimo terCero del primer CirCuito, amBoS eN materia de tra-
BaJo. 19 de oCtuBre de 2011. maYorÍa de Cuatro VotoS. diSideNte: 
SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: luiS marÍa aGuilar mora-
leS. SeCretaria: ÚrSula HerNÁNdeZ maQuÍVar.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver de la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, 197-a de la ley de amparo, 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero, 
segundo y cuarto del acuerdo General 5/2001, aprobado por el tribunal pleno 
el veintiuno de junio de dos mil uno, en virtud de que el tema sobre el que 
versa dicha denuncia corresponde a la materia de trabajo, de la especialidad 
de esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de posible contradicción de criterios pro-
viene de parte legítima, toda vez que la formuló la presidenta del decimoter-
cer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, uno de los 
tribunales que participan en la contradicción, conforme a lo dispuesto en la 
fracción Xiii del artículo 107 constitucional y 197-a de la ley de amparo.

terCero.—de acuerdo con las tesis p./J. 72/2010 y XlVii/2009, del pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe considerarse que existe 
contradicción de tesis cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación o los tribunales Colegiados de Circuito adoptan en sus sentencias 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, inde-
pendientemente de que las cuestiones fácticas que los rodean no sean exac-
tamente iguales o que se adviertan elementos secundarios diferentes en el 
origen de las ejecutorias.

entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una con-
troversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, expresando los razonamien
tos lógicojurídicos necesarios para sustentar sus respectivas decisiones.
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lo anterior, se reitera, independientemente de que las cuestiones fác
ticas que los rodean no sean exactamente iguales.

las tesis del pleno de este alto tribunal referidas en el párrafo anterior 
dicen, respectivamente, lo siguiente: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍ-
diCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo 
rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a 
de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de 
criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que 
pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el cri-
terio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la con-
tradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales 
terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean 
no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificul-
tad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de 
derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se 
actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales consti-
tuye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídi-
cos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones 
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como con-
tradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, 
por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de 
rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de 
tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre 
que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esen-
cialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ 
se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en 
‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no 
deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo 



2515TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley 
de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requi-
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos cla-
ramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradic-
ción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con-
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución." 
(Novena Época. registro: 164120. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXii, agosto de 2010, materia(s): 
Común, tesis p./J. 72/2010, página 7).

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradiccio-
nes de tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distin-
tos elementos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar 
mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico 
nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones clara-
mente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas 
cuya existencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situacio-
nes previas diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplica-
bles o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido 
que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexisten-
cia de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra 
justificación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido 
un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les pre-
cedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevan-
tes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las 
que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó 
cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en 
las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurí-
dico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las 
sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contra-



2516 dICIEMBRE 2011

dicción sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pro-
nunciarse sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para 
hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de 
cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas 
peculiaridades producen y la variedad de alternativas de solución que corres-
pondan." (Novena Época. registro: 166996. instancia: pleno. tesis aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXX, julio de 2009, 
materia(s): Común, tesis p. XlVii/2009, página 67).

Cuarto.—precisado lo anterior, a fin de estar en aptitud de determi-
nar si existe la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, resolverla, es 
necesario tener presentes las consideraciones que expusieron los tribu-
nales Colegiados contendientes en los amparos directos mencionados en los 
resultandos de esta resolución.

en la parte que interesa, el decimotercer Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito, al dictar resolución el dos de junio 
de dos mil once, en el **********, promovido por el **********, determinó lo 
siguiente:

primero puso de manifiesto que el ********** manifestó en sus con-
ceptos de violación, entre otras cuestiones, que la Junta indebidamente había 
condenado al pago de una indemnización global por el padecimiento consis-
tente en **********, derivado de un supuesto **********, acaecido el 
**********; sin embargo, respecto al cotejo o compulsa de la documental iV 
ofrecida por la actora no había existido un apercibimiento realizado al deman-
dado que se hubiere podido hacer efectivo; aunado a que la citada diligencia 
se entendió con una persona llamada **********, y el actuario sólo refirió 
que era empleado del instituto, quien supuestamente se identificó con una 
credencial expedida por éste, sin señalar la vigencia, fecha de expedición, 
número de folio, de matrícula o de empleado, tampoco el segundo apellido, 
con lo cual diera certeza que efectivamente era personal autorizado y traba-
jador activo; y que el fedatario tampoco especificó ni detalló los documentos 
que se le pusieron a la vista, a saber, dieciséis documentales de las que no 
hizo una minuciosa mención; y, finalmente, que el acta tampoco estaba fir-
mada por las partes.

el citado tribunal estableció que los motivos de inconformidad precisa-
dos que aluden a violaciones procesales, resultaban inoperantes en una parte, 
e infundados en otra.

al respecto, dio noticia de que ********** había ofrecido, entre otras 
pruebas, la documental privada, consistente en dieciséis copias simples, y 
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que en la audiencia relativa el ********** objetó las documentales en cuanto 
a su autenticidad de contenido, firma y literalidad, por tratarse de copias sim-
ples, motivo por el cual la Junta ordenó su cotejo señalando hora y fecha para 
que tuviera verificativo el desahogo del cotejo o compulsa de la documental 
ofrecida por la actora, diligencia que debía desahogarse en el domicilio seña-
lado por la oferente en su escrito de pruebas, quedando apercibida que 
para el caso de resultar falso, incorrecto o inexacto el domicilio que señalaba 
se le tendrían por no cotejadas y, en consecuencia, no perfeccionadas, y se 
les daría el valor probatorio correspondiente al momento de dictar resolu-
ción, comisionando al actuario para que desahogara la diligencia en térmi-
nos de ley.

asimismo, dio noticia de que de autos se advertía que el actuario, ads-
crito a la Junta especial Número ocho Bis de la Federal de Conciliación y 
arbitraje, fedató una diligencia de cotejo, de la que se desprendía que en la 
fecha y hora establecidas por la responsable, el actuario se constituyó en 
**********; luego, una vez que el fedatario se apersonó en los archivos del 
sanatorio, **********, empleado del ********** quejoso, exhibió los origina-
les requeridos; y al tener a la vista también las copias fotostáticas presen-
tadas por el actor, dio fe de su recíproca coincidencia en todas y cada una de 
sus partes, dando por terminada la diligencia y firmando al calce.

en ese contexto, el tribunal Colegiado estableció que resultaba irrele-
vante el estudio de si en la especie, la autoridad responsable había elevado o 
no algún tipo de apercibimiento al instituto mexicano del Seguro Social, en 
caso de que éste no hubiese presentado las documentales objeto del cotejo, 
entre ellas, la forma St-1, que avala el ********** de **********, con la 
cual, entre otras pruebas, sustentó la condena respecto al pago de una in-
demnización global por el padecimiento consistente en **********, toda vez 
que de cualquier manera –si hubiera existido tal apercibimiento– no se hubiere 
podido hacer efectivo con alguna consecuencia jurídica diversa, porque se 
pusieron a la vista los originales requeridos, que coincidieron en todas y cada 
una de sus partes, de ahí la inoperancia en esa parte de los motivos de 
disenso.

en otro orden, el tribunal Colegiado consideró que, contrario a lo adu-
cido por el quejoso, el actuario no tenía porqué dar fe de la vigencia, fecha de 
expedición, número de folio o de empleado, matrícula y, en su caso, segundo 
apellido conforme a la credencial perteneciente a la persona con quien enten-
dió el cotejo o compulsa, para tener convicción de que era personal autori-
zado y trabajador; ni era necesario que el acta debiera estar firmada por las 
partes para que se tuviera certeza de la diligencia. 



2518 dICIEMBRE 2011

al respecto, precisó que ello se debía a que los artículos 798, 799, 807 
y 810 de la ley Federal del trabajo establecen que en caso de ser objetado 
algún documento privado que conste en copia simple, cuya existencia se 
presume, podrá solicitarse por conducto del actuario  la compulsa o cotejo 
con su original, precisando el lugar en que se halle; y que si está en poder de 
la contraparte, autoridades o un tercero, tienen obligación de exhibirlo para 
esos fines.

luego, el tribunal Colegiado sostuvo que el objeto y fin del cotejo o 
compulsa no es en sí la identificación plena de la persona con quien se 
entienda la diligencia, en el caso, **********, sino que se confronte o com-
pare un documento exhibido en copia simple con su original y que acorde 
con el artículo 807 antes citado, se trata de una diligencia que debe realizarse 
exclusivamente por conducto del actuario quien, en su caso, dará fe de la 
confrontación que haga de las pruebas objetadas con los originales, sin que 
las partes del juicio deban firmar el acta respectiva para tener certeza de su 
actuación, ni que en su desahogo se deban observar las mismas forma-
lidades establecidas para la prueba de inspección, tampoco por aplica-
ción analógica del numeral 829, fracción iV, máxime cuando la ley  no lo prevé 
así respecto de las documentales que deban ser sujetas a un cotejo y/o 
compulsa.

lo afirmado, dijo el tribunal Colegiado, se robustecía con el hecho de 
que los documentos originales deben ser puestos a la vista por quien los tenga 
en su poder, acorde con los artículos 799 y 807 de la ley citada; inclusive, por un 
tercero o alguna autoridad, esta última que no necesariamente puede ser 
parte de la contienda laboral, y quien tampoco está obligada a firmar el 
acta para dar certidumbre al cotejo o compulsa, toda vez que dicha certeza 
se obtiene con la fe pública de que está investido un actuario judicial al actuar 
como autoridad en ejercicio de sus funciones.

luego, destacó que de considerar lo contrario, sería tanto como legis-
lar algo que no está previsto en la ley; lo que equivaldría a establecer formali-
dades para convalidar o reforzar la fe pública, restándole valor a lo que debe 
tenerse por cierto (mientras no exista prueba en contrario) en razón de esa 
investidura jurídica.

además, precisó que del contenido de la diligencia de cotejo se adver-
tía que el fedatario sí había especificado y detallado los documentos que se le 
pusieron a la vista, pues asentó que la documental iV ofrecida por el actor, 
consistía en dieciséis copias simples, a saber: **********, a nombre del ofe-
rente **********, documentales que sí coincidieron en todas y cada una 
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de sus partes con las copias simples exhibidas por el actor en los autos del 
sumario laboral; en tal virtud, era que también existía certeza de que 
**********, al menos en ese momento (**********), era empleado o trabaja-
dor del instituto, pues fue la persona que tuvo acceso a los archivos de 
**********, para estar en aptitud de poner a la vista las documentales des-
critas, tal como lo precisó el actuario; lo anterior, aunado a lo ya considerado 
en el sentido de que debía tenerse por cierto –a la luz de la fe pública– que esa 
persona sí era empleado del instituto, pues se identificó ante el fedatario con 
una credencial expedida por el demandado; sin que para la convicción o vali-
dez de esa actuación se estime necesario recabar la firma de la persona con 
quien se entendió la diligencia.

por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Tra
bajo del Cuarto Circuito emitió la siguiente jurisprudencia:

"CoteJo de doCumeNtoS eN el proCedimieNto laBoral. eN Su 
deSaHoGo el aCtuario deBe oBSerVar laS miSmaS FormalidadeS 
Que para la prueBa de iNSpeCCióN, eN CoNSeCueNCia, reCaBar 
la Firma de la perSoNa CoN QuieN eNtieNde la diliGeNCia o, eN Su 
CaSo, aSeNtar loS motiVoS por loS Que No lo HiZo (apliCaCióN 
aNalóGiCa del artÍCulo 829, FraCCióN iV, de la leY Federal del tra-
BaJo).—el artículo 829, fracción iV, de la ley Federal del trabajo establece 
que las diligencias levantadas con motivo de la prueba de inspección deben 
firmarse por las personas que en ellas intervengan; ahora bien, no obstante 
que dicho numeral se encuentra contenido en la sección sexta del título 
catorce de dicha ley, debe aplicarse analógicamente al cotejo de documen-
tos, atento a que ambas pruebas participan de la misma naturaleza, es decir, 
constituyen medios de convicción que se generan a través de la percepción 
directa por parte del actuario, respecto de aspectos reales o cuestiones mate-
riales susceptibles de apreciarse mediante los sentidos, a fin de crear convic-
ción en la Junta; consecuentemente, al verificarse el cotejo, el actuario debe 
observar las mismas formalidades que para la prueba de inspección y reca-
bar la firma de la persona que atendió la diligencia o, en su caso, asentar los 
motivos por los que no firmó, a fin de que exista convicción de que el fedatario 
cumplió con la obligación que impone el citado precepto.

"Amparo directo **********. **********. 3 de septiembre de 2003. 
unanimidad de votos. ponente: Víctorino rojas rivera. Secretario: reynaldo 
piñón rangel.

"Amparo directo **********. **********. 10 de marzo de 2004. una-
nimidad de votos. ponente: abraham Calderón díaz. Secretario: Francisco 
García Sandoval.
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"Amparo directo **********. **********. 11 de enero de 2008. unani-
midad de votos. ponente: Guillermo Vázquez martínez. Secretaria: Nohelia 
Juárez Salinas.

"Amparo directo **********. **********. 12 de febrero de 2009. una-
nimidad de votos. ponente: abraham Calderón díaz. Secretario: José Jeny 
Viveros Negrete.

"Amparo directo **********. **********. 4 de noviembre de 2009. 
unanimidad de votos. ponente: alfredo Gómez molina. Secretario: ariel 
Novelo Be." (Novena Época. registro: 165588. instancia: tribunales Colegia-
dos de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, XXXi, enero de 2010, materia(s): laboral, **********, página 1917).

a continuación se trae a cuentas las consideraciones que interesan al 
caso respecto de los juicios de amparo directo antes precisados:

En el **********

el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Cir-
cuito estableció que debía estimarse fundado el concepto de violación en que 
se hacía valer una infracción de carácter procesal respecto de la prueba de 
cotejo o compulsa propuesta por el quejoso, **********, en cuanto a que la 
Junta no había analizado la prueba de cotejo cuyo propósito era acreditar 
el número de semanas de cotización y el periodo de conservación de dere-
chos, ya que el resultado de dicha prueba era defectuoso, en tanto que de la 
diligencia actuarial relativa se advertía que el actuario había asegurado 
haberse constituido en el domicilio señalado para tal efecto y que no le fue 
mostrado el documento materia del cotejo (original de la **********), sin 
que mencionara con qué persona atendió la diligencia, comprobándose que 
tal acta fue formulada en forma unilateral por el actuario, porque no constaba 
nombre ni firma del supuesto empleado con el que dijo el actuario haber 
atendido la diligencia, ni la matrícula como empleada del instituto mexicano 
del Seguro Social o siquiera el número de folio de la credencial de elector 
para efecto de que el actuario reflejara que la diligencia fue atendida por fun-
cionario de su representada.

así, el ********** quejoso, se dolió de que la Junta ponderó la 
**********, restándole valor para los efectos pretendidos por su oferente 
bajo el argumento de que la diligencia del cotejo, propuesto como medio de 
perfeccionamiento, revelaba que la institución se había negado a proporcio-
nar el documento original, cuando que el cotejo referido se practicó en forma 



2521TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

indebida, ya que el actuario omitió circunstanciar el acta en lo concerniente 
al nombre, firma e identificación de la persona que lo atendió.

el tribunal sostuvo que asistía razón al ********** quejoso, porque 
efectivamente el actuario había omitido circunstanciar en el acta de cotejo lo 
relativo a la falta de firma de la persona que lo atendió e intervino, pues del 
contenido del acta se advertía que en ella no firmó la persona con la cual 
se entendió la diligencia, en tanto que el fedatario sólo refirió que la diligencia 
la entendía con "… el funcionario de la Oficina de Vigencia de derechos 
de la Subdelegación no. 3 …", sin señalar por qué no aparecía la firma de 
la persona que atendió la diligencia, con lo que se vulneraba lo establecido 
en el artículo 829, fracción iV, de la ley Federal del trabajo.

al respecto, estableció que el precepto aludido tenía aplicación analó-
gica al caso, porque aun cuando se encontrara contenido en la sección sexta 
del título catorce de la ley Federal de trabajo, integrada por los artículos 827 
al 829, relativos a la prueba de inspección, no había razón lógica que impi-
diera aplicar la disposición apuntada en primer término para el desarrollo de 
una diligencia de cotejo, atento a que una y otra prueba (inspección y cotejo) 
participaban de la misma naturaleza, esto es, constituían medios de convic-
ción que se generaban a través de la percepción directa y en determinado 
momento por parte del órgano jurisdiccional, ya sobre lugares, personas u 
objetos relacionados con la controversia, a efecto de crear convicción en el 
juzgador respecto de aspectos reales o cuestiones materiales, susceptibles 
de apreciarse con los sentidos.

precisó que el artículo 829 de la ley Federal del trabajo establece espe-
cíficamente en su fracción iV, que en las diligencias levantadas con motivo 
del desahogo de la prueba de inspección deben firmar los que en ella intervi-
nieron, de lo que se deducía que si no firmaba la persona con la que se aten-
día la diligencia, el fedatario debía de asentar en la razón el motivo por el cual 
no había firmado.

en el asunto en análisis, señaló el tribunal, del acta relativa al cotejo se 
observaba, por una parte, que sólo aparecía la firma del funcionario que lo 
practicó, lo que significaba que la persona que atendió la diligencia no firmó; 
y por otra, tampoco aparecía la razón por la cual dicha persona se negó a 
firmarla. en el entendido de que el artículo antes invocado revelaba que es 
obligación de quienes intervengan en el desahogo de la prueba en cuestión 
firmar la diligencia respectiva, y que cuando ello no fuera así resultaba indispen-
sable que se hiciera constar cuál había sido la causa por la que dicha per-
sona no había firmado, ya fuera porque no supiere hacerlo, no quisiere o no 
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pudiere, lo que no se anotó de manera pormenorizada, por lo que debido a 
esta circunstancia la diligencia de cotejo resultaba ilegal, pues el peticionario 
de amparo había ofrecido tal prueba con el propósito de acreditar su preten-
sión en el sentido de que el actor no reunía el número de cotizaciones sema-
nales al régimen de seguridad social, necesarias para acceder a la pensión 
reclamada, así como de que se encontraba fuera del periodo de conserva-
ción de derechos, y que por ello era improcedente la acción planteada en el 
juicio laboral.

además, el tribunal agregó que no era obstáculo para concluir lo ante-
rior el hecho de que el actuario tuviera fe pública, dado que esa investidura 
no convalidaba las anomalías en que había incurrido al practicar el cotejo, 
que al resultar ilegal imposibilitó a la demandada acreditar su excepción, 
siendo aplicable, en lo conducente, la tesis emitida por la tercera Sala de la 
anterior integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"emplaZamieNto ileGal. la Fe pÚBliCa de Que eStÁ iNVeStido el 
FuNCioNario Que lo praCtiCa, No CoNValida laS alteraCioNeS Y 
CoNtradiCCioNeS eN Que iNCurra."

asimismo, señaló que tampoco era óbice la circunstancia de que el 
********** quejoso, como parte demandada y oferente de la prueba, no 
hubiera asistido tanto a la diligencia en que tuvo verificativo el cotejo referido 
como a la en que se llevó la prueba de inspección, a efecto de vigilar el 
desahogo cabal de dichas probanzas conforme a los términos de ley, porque 
ello no significaba que hubiera consentido la infracción que se hacía valer, en 
atención a que, por una parte, la Junta responsable, una vez que admite las 
probanzas que proponen las partes, se encuentra constreñida a velar por su 
desahogo, lo que implica no solamente desplegar aquellos actos tendentes a 
alcanzar el propósito de la prueba sino, además, procurar que su desahogo 
se ajuste a los términos en que se propuso, admitió y demás que señale la ley 
para su práctica; y, por otra parte, en razón de que la ley Federal del trabajo 
no establece recursos ordinarios dentro del procedimiento al alcance de las 
partes a efecto de obtener la reposición del desahogo de una prueba, en el 
caso de que la autoridad laboral actúe en forma deficiente o negligente.

de esta forma, señaló el tribunal, el silencio del oferente ya sea sobre 
la falta de desahogo de una prueba o bien respecto a su desahogo deficiente 
o incompleto, no producen el tácito consentimiento del proceder de la autori-
dad laboral, pues el interés del oferente en que sea debidamente desahogada 
y valorada lo demuestra al momento de proponerla, y toca a la Junta proveer a 
su desahogo en términos de los artículos 686, 687, 777, 779, 780 a 782, 784, 
785 y 883 a 887 de la ley Federal de trabajo, resultando aplicable, por analo-
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gía, la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro: "prueBa admitida Y No deSaHoGada eN materia 
laBoral. la Falta de iNSiSteNCia eN Su reCepCióN o maNiFeStaCio-
NeS eQuÍVoCaS del oFereNte, No eNtraÑaN el CoNSeNtimieNto de 
la eVeNtual ViolaCióN proCeSal (modiFiCaCióN de la JuriSpru-
deNCia 406, Cuarta Sala, APÉNDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 1917-1995, tomo V, pÁGiNa 270, del ruBro ‘prueBa No 
deSaHoGada. ViolaCióN proCeSal CoNSeNtida.’)."

Similar criterio sostuvo el propio Segundo tribunal Colegiado en mate-
ria de trabajo del Cuarto Circuito, al resolver los **********, dando origen a 
la tesis jurisprudencial ********** citada, de cualquier forma se trae a cuenta 
sus consideraciones centrales, con las que se puede corroborar el sus-
tento del propio criterio inserto en el primer precedente descrito en los párra-
fos anteriores.

En el **********

el citado Segundo tribunal estableció que la autoridad responsable 
había violentado las garantías individuales del quejoso al desahogar de 
manera deficiente el cotejo o compulsa ofrecido por la parte actora, la cual 
precisó como documentos materia de ese medio: "Vi. … varios resultados de 
exámenes practicados a ********** durante el mes de julio de 1994 …" y 
"Vii. … autopsia que se le practicara a ********** …"

luego, el tribunal dio noticia, al transcribir el acta levantada por el ac-
tuario, que éste había precisado que no se había mostrado documento algu-
no, así como que no se advertía la firma de la persona con la cual se entendió 
la diligencia ni el porqué de dicha omisión, en tanto que el fedatario sólo refi-
rió que la diligencia la entendía con "… el C. **********, apoderado jurídico 
del imSS …", sin señalar por qué no aparecía la firma de la persona que aten-
dió la diligencia, con lo que se vulneraba lo establecido en el artículo 829, 
fracción iV, de la ley Federal del trabajo, de aplicación analógica al caso, por-
que si bien se encuentra contenido en la sección sexta del título catorce de 
la ley Federal de trabajo, que la integran los artículos 827 al 829 relativos a la 
prueba de inspección, lo cierto es que no había razón lógica que impidiera 
aplicar la disposición apuntada en primer término al desarrollo de una dili-
gencia de cotejo, como la del caso particular, atento a que una y otra pruebas 
(inspección y cotejo) participaban de la misma naturaleza, esto es, consti-
tuían medios de convicción que se generaban a través de la percepción directa 
y en determinado momento por parte del órgano jurisdiccional, ya sobre luga-
res, personas u objetos relacionados con la controversia, a efecto de crear 
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convicción en el juzgador respecto de aspectos reales o cuestiones mate-
riales, susceptibles de apreciarse con los sentidos.

al efecto, agregó el tribunal que el precepto referido en su fracción iV 
establecía que en las diligencias levantadas con motivo del desahogo de la 
prueba de inspección, y por extensión del cotejo, deben firmar los que en 
ella intervengan, de lo que se deducía que si no firmaba la persona con la que 
se había entendido la diligencia, el fedatario debía asentar en la razón el 
motivo por el cual no lo hacía, en tanto que del acta relativa al cotejo única-
mente se observaba la firma del funcionario que lo practicó, lo que signi-
ficaba que la persona que atendió la diligencia no firmó, sin que se hubiera 
asentado razón al respecto; en el entendido de que la disposición invocada 
revelaba que era obligación de quienes intervienen en el desahogo de la prueba 
en cuestión firmar la diligencia respectiva, de manera que cuando ello no 
fuera así era indispensable que se hiciera constar la causa de ello, ya fuera 
porque no supiere firmar, no quisiere o no pudiere, lo que no se anotó de 
manera pormenorizada, por lo que la diligencia de cotejo era ilegal.

En el **********

en suplencia de la queja, el tribunal en cita advirtió que en el desahogo 
tanto de la prueba de inspección como de cotejo ofrecidas por la contraparte 
del quejoso existían violaciones de carácter procesal, porque la patronal, para 
acreditar el salario, condiciones laborales y excepción de cosa juzgada que 
opuso, ofreció las copias simples de cincuenta y cinco recibos de salario y 
copia de un laudo dictado en diverso juicio laboral, y para su perfeccio-
namiento ofreció el cotejo o compulsa, así como la prueba de inspección en 
dos apartados para justificar lo anterior, medios que fueron aceptados por 
la Junta.

posteriormente (luego de transcribir, entre otras, el acta relativa a la 
diligencia de cotejo, en la que se lee que el actuario pudo constatar que las 
copias fotostáticas coincidían con sus originales), estableció que de su lec-
tura no se advertía la firma de la persona con la cual se entendieron las dili-
gencias, ni se levantó razón del porqué de dicha omisión, en tanto que el 
fedatario sólo asentó el nombre de la persona con quien entendió dichas dili-
gencias (**********, quien dijo ser secretario de la Junta en la cual se cons-
tituyó), sin señalar por qué no aparecía la firma de ésta, con lo que se 
vulneraba lo establecido en el artículo 829, fracción iV, de la ley Federal del 
trabajo, de aplicación analógica al caso en lo referente al cotejo, pues si bien 
se encuentra contenido en la sección sexta del título catorce de la ley Federal 
de trabajo, que la integran los artículos 827 al 829 relativos a la prueba de 
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inspección, lo cierto es que no había razón lógica que impidiera aplicar la 
disposición apuntada en primer término al desarrollo de una diligencia de 
cotejo, como la del caso particular, atento a que una y otra pruebas (inspección 
y cotejo) participaban de la misma naturaleza, al constituir medios de convic-
ción que se generaban a través de la percepción directa y en determinado 
momento por parte del órgano jurisdiccional, ya sobre lugares, personas u 
objetos relacionados con la controversia, a efecto de crear convicción en el 
juzgador respecto de aspectos reales o cuestiones materiales, susceptibles 
de apreciarse con los sentidos.

en efecto, precisó el tribunal, la fracción iV del artículo 829 establecía 
que en las diligencias levantadas con motivo del desahogo de la prueba de 
inspección, y por extensión del cotejo, debían firmar los que intervinieran, de lo 
que se deducía que si no firmaba la persona con la que se habían entendido 
las diligencias, el fedatario debía de asentar en la razón el motivo por el cual 
no firmaba; siendo que en el caso únicamente se observaba la firma del fun-
cionario que las practicó, lo que significaba que la persona que atendió las 
diligencias no firmó; sin que se hubiera asentado razón al respecto, en el 
entendido de que el artículo invocado revelaba que era obligación de quienes 
intervienen en el desahogo de las pruebas en cuestión firmar la diligencia 
respectiva, de manera que cuando ello no fuera así era indispensable que se 
hiciera constar cuál había sido la causa por la que dicha persona no firmaba, 
ya fuera porque no supiere hacerlo, no quisiere o no pudiere, lo que no se 
había anotado de manera pormenorizada, por lo que las diligencias tanto de 
inspección como de cotejo resultaban ilegales.

En el **********

el citado tribunal Colegiado, en suplencia de la queja, estableció que 
se advertía que en el desahogo de la prueba de cotejo, ofrecida por la quejosa, 
existía una violación de carácter procesal, en tanto que la parte actora (la que-
josa) ofreció, entre otras pruebas, la documental consistente en una serie de 
recibos cuya expedición se atribuyó a la empresa demandada, así como su 
cotejo.

el tribunal Colegiado consideró que la diligencia en la que se desahogó 
la prueba de cotejo era ilegal (en cuya acta se asentó que los documentos 
que se pusieron a la vista de la actuaria no coincidían con los exhibidos por 
el oferente para el desahogo del cotejo), toda vez que no se observaron las 
formalidades contenidas en la fracción iV del artículo 829 de la ley Federal 
del trabajo, en el sentido de que la actuaria adscrita a la Junta debió asentar 
razón del motivo por el cual el acta respectiva no era firmada por la persona 
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con quien entendió dicha diligencia, esto porque del desahogo de la prueba 
de cotejo no se advertía la firma de la persona con la cual se entendió ni el 
porqué de dicha omisión, en tanto que la fedataria sólo refirió que la diligen-
cia la entendía con "…**********…", sin señalar por qué no aparecía la firma 
de la persona con quien entendió la diligencia, siendo que el precepto invo-
cado era de aplicación directa en cuanto a la prueba de inspección y analó-
gica respecto del cotejo, pues si bien se encuentra contenido en la sección 
sexta del título catorce de la ley Federal de trabajo, que la integran los artícu-
los 827 al 829 relativos a la prueba de inspección, no había razón lógica que 
impidiera aplicarlo al desarrollo de una diligencia de cotejo, atento a que las 
pruebas de inspección y de cotejo participaban de la misma naturaleza, esto 
es, constituían medios de convicción que se generaban a través de la percep-
ción directa y en determinado momento por parte del órgano jurisdiccional, 
sobre lugares, personas u objetos relacionados con la controversia, a efecto 
de crear convicción en el juzgador respecto de aspectos reales o cuestiones 
materiales susceptibles de apreciarse con los sentidos.

así, precisó que el referido artículo 829, en su fracción iV, establece 
que en las diligencias redactadas con motivo del desahogo de la prueba de 
inspección, –y por extensión del cotejo– deben firmar los que en ella intervi-
nieron, de lo que se deducía que si no firmaba la persona con la que se había 
entendido la diligencia, el fedatario debía asentar la razón o el motivo por el 
cual no lo hacía; sin embargo, del acta relativa a la diligencia de cotejo única-
mente se observaba la firma de la funcionaria que la practicó, lo que signifi-
caba que la persona que atendió ese acto no firmó, sin que se hubiera 
asentado razón al respecto, en el entendido de que el artículo antes invocado 
revelaba que era obligación de quienes intervienen en el desahogo de la prueba 
en cuestión firmar la diligencia respectiva, de manera que cuando ello no 
fuera así resultaba indispensable que se hiciera constar cuál había sido la 
causa, ya fuera porque no supiere firmar, no quisiere o no pudiere, lo que no 
se había anotado pormenorizadamente y en virtud de ello la diligencia de 
cotejo era ilegal.

En el **********

el multicitado Segundo tribunal Colegiado citado, en suplencia de la 
queja, determinó que la prueba de cotejo ofrecida por la contraparte del que-
joso no se había desahogado legalmente, considerando que la demandada, 
para acreditar el salario, ofreció copias simples de sesenta y cinco recibos de 
salario, y para el perfeccionamiento de las invocadas documentales, anunció 
el cotejo o compulsa, lo que fue aceptado por la Junta; sin embargo, la diligen-
cia en la que se desahogó el cotejo (en cuya acta se asentó que las documenta-



2527TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

les materia del cotejo coincidían en todas y cada una de sus partes) resultaba 
ilegal, toda vez que no se habían observado las formalidades contenidas en la 
fracción iV del artículo 829 de la ley Federal del trabajo, en tanto que el actuario 
adscrito a la Junta debió asentar razón del motivo por el cual el acta respec-
tiva no fue firmada por la persona con quien entendió dicha diligencia.

lo anterior, porque del desahogo de la prueba de cotejo no se advertía 
la firma de la persona con la cual se entendió ni el porqué de dicha omisión, 
en tanto que el  fedatario sólo refirió que la diligencia la entendía con la "… 
********** y se ostenta como secretario de esta Junta …", sin señalar por 
qué no aparecía la firma de la persona con quien entendió la diligencia, con 
lo que se vulneraba lo establecido en el artículo 829, fracción iV, de la ley Fede-
ral del trabajo, numeral de aplicación directa en cuanto a la prueba de ins-
pección y analógica respecto del cotejo, pues si bien se encuentra contenido 
en la sección sexta del título catorce de la ley Federal de trabajo, que la inte-
gran los artículos 827 al 829 relativos a la prueba de inspección, lo cierto es 
que no hay razón lógica que impida aplicar esa disposición al desarrollo de 
una diligencia de cotejo, atento a que una y otra pruebas (inspección y cotejo) 
participan de la misma naturaleza, esto es, constituyen medios de convicción 
que se generan a través de la percepción directa y en determinado momento 
por parte del órgano jurisdiccional sobre lugares, personas u objetos relacio-
nados con la controversia, a efecto de crear convicción en el juzgador res-
pecto de aspectos reales o cuestiones materiales susceptibles de apreciarse 
con los sentidos.

Finalmente, precisó que la fracción iV del artículo 829 establece que en 
las diligencias redactadas con motivo del desahogo de la prueba de inspec-
ción, –y por extensión del cotejo– deben firmar los que en ella intervengan, de 
lo que se deducía que si no firmaba la persona con la que se entendía la 
diligencia, el fedatario debía asentar la razón o el motivo por el cual no fir-
maba; sin embargo, del acta relativa a la diligencia de cotejo únicamente se 
observaba la firma del funcionario que la practicó, lo que significaba que la 
persona que atendió ese acto no firmó, sin que se hubiera asentado razón 
al respecto, en el entendido de que el artículo invocado revelaba que era obli-
gación de quienes intervengan en el desahogo de la prueba en cuestión firmar 
la diligencia respectiva, de manera que cuando ello no fuera así era indispen-
sable que se hiciera constar cuál era la causa por la que dicha persona no 
firmaba, ya fuera porque no supiere hacerlo, no quisiere o no pudiere, lo que 
no se anotó de manera pormenorizada, por lo que debido a esta circuns-
tancia la diligencia de cotejo resultaba ilegal.

QuiNto.—Como se puede observar del considerando anterior, ambos 
tribunales Colegiados se pronunciaron en sendos juicios de amparo en torno 
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al cotejo o compulsa de documentos, específicamente cuando alguna de las 
partes en los juicios laborales de origen lo solicita, en términos del artículo 
798 de la ley federal, que prevé que: "Si el documento privado consiste en 
copia simple o fotostática se podrá solicitar, en caso de ser objetado, la com-
pulsa o cotejo con el original; para este efecto, la parte oferente deberá preci-
sar el lugar donde el documento original se encuentre."; y establecieron 
posturas opuestas en torno a si para el desahogo de la diligencia relativa el 
actuario debe observar o no lo establecido para la prueba de inspección en 
el artículo 829, fracción iV, de la ley Federal del trabajo, que dispone que: 
"... de la diligencia se levantará acta circunstanciada, que firmarán los que en 
ella intervengan y la cual se agregará al expediente, previa razón en autos."

Ciertamente, en ese aspecto se corrobora la existencia de la contradic-
ción de tesis, en tanto que el decimotercer Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Primer Circuito sostuvo que el actuario no tenía porqué dar 
fe de la vigencia, fecha de expedición, número de folio o de empleado, matrí-
cula ni, en su caso, segundo apellido de la credencial perteneciente a la per-
sona con quien entendió el cotejo o compulsa, para tener convicción de que 
era personal autorizado y trabajador; ni el acta debía estar firmada por las 
partes para que se tuviera certeza de la diligencia, en tanto que el objeto y 
fin del cotejo o compulsa no eran en sí la identificación plena de la persona 
con quien se entendiera la diligencia, sino la confrontación o comparación de 
un documento exhibido en copia simple con su original; y que acorde con el 
artículo 807 de la ley Federal del trabajo, se trataba de una diligencia que 
debía realizarse exclusivamente por conducto del actuario quien, en su caso, 
daría fe de la confrontación de las pruebas objetadas con los originales, sin 
que en su desahogo se debieran observar las mismas formalidades estable-
cidas para la prueba de inspección, en tanto que no era aplicable por ana-
logía el numeral 829, fracción iV, de la propia ley, máxime cuando ésta no lo 
establecía así respecto de las documentales que debieran ser sujetas a un 
cotejo y/o compulsa.

en cambio, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Cuarto Circuito sostuvo que el artículo 829, fracción iV, de la ley Fede-
ral del trabajo debía aplicarse por analogía tratándose del cotejo o compulsa, 
porque aun cuando ese medio se encontrara previsto en la sección sexta del 
título catorce de la ley Federal de trabajo, integrada por los artículos 827 al 
829, relativos a la prueba de inspección, no había razón lógica que impidiera 
aplicar la disposición apuntada en primer término para el desarrollo de una 
diligencia de cotejo, atento a que una y otra prueba (inspección y cotejo) parti-
cipaban de la misma naturaleza, al constituir medios de convicción que se 
generan a través de la percepción directa y en determinado momento por 
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parte del órgano jurisdiccional, ya sobre lugares, personas u objetos relacio-
nados con la controversia, a efecto de crear convicción en el juzgador res-
pecto de aspectos reales o cuestiones materiales, susceptibles de apreciarse 
con los sentidos; consecuentemente, dado que el artículo 829, fracción iV, de 
la ley Federal del trabajo establecía que en las diligencias levantadas con 
motivo del desahogo de la prueba de inspección deben firmar los que en ella 
intervinieron, se deducía que si no firmaba la persona con la que se atendía 
la diligencia, el fedatario debía de asentar en la razón el motivo por el cual no 
había firmado; sin que fueran obstáculos para concluir lo anterior el hecho de 
que el actuario tuviera fe pública, dado que esa investidura no convalidaba 
las anomalías en que había incurrido al practicar el cotejo, ni la circunstancia 
de que el oferente de la prueba no hubiera asistido a la diligencia en que tuvo 
verificativo el cotejo referido a efecto de vigilar su desahogo cabal conforme 
a los términos de ley, porque ello no significaba que consintiera una eventual 
infracción, en atención a que una vez que la Junta admitía las probanzas que 
proponen las partes, se encontraba constreñida a velar por su desahogo, 
aunado a que la ley Federal del trabajo no establecía recursos ordinarios 
dentro del procedimiento al alcance de las partes a efecto de obtener la repo-
sición del desahogo de una prueba.

Si bien los órganos jurisdiccionales se pronuncian sobre variados 
aspectos respecto del desahogo de la diligencia de cotejo de documentos, lo 
cierto es que existe oposición de criterios en la cuestión específica de que 
mientras un tribunal Colegiado estima que el artículo 829, fracción iV, de la 
ley Federal del trabajo, en donde se establece una de las reglas que se deben 
observar en el desahogo de la prueba de inspección, es inaplicable para el 
caso en que la Junta ordene la compulsa o cotejo con el original de un documen-
to consistente en copia simple o fotostática, en términos del artículo 798 de la 
propia ley; otro estima que aquel precepto sí resulta aplicable por analogía.

No pasa inadvertido que el decimotercer tribunal Colegiado en mate-
ria de trabajo del primer Circuito dio noticia en su ejecutoria de que en el acta 
relativa a la diligencia del cotejo o compulsa, el actuario asentó que las docu-
mentales habían coincidido en todas y cada una de sus partes con las copias 
simples exhibidas por el actor en los autos del sumario laboral; y que dicho 
órgano jurisdiccional precisó que existía certeza de que **********, al menos 
en el momento en que se llevó a cabo la diligencia, era empleado o trabajador 
del instituto, pues fue la persona que tuvo acceso a los archivos de **********, 
para estar en aptitud de poner a la vista las documentales, tal como lo había 
precisado el actuario; y afirmó que aquella persona sí era empleado del insti-
tuto, porque se había identificado ante el fedatario con una credencial expe-
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dida por el demandado; sin que para la convicción o validez de esa actuación 
se estimara necesario recabar la firma de la persona con quien se entendió la 
diligencia.

por su lado, el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Cuarto Circuito, en las cinco ejecutorias descritas en el apartado anterior dio 
noticia de diversas situaciones que fueron asentadas en las actas relativas al 
desahogo del cotejo o compulsa, en el siguiente sentido (siguiendo el mismo 
orden en que se invocaron los precedentes): 

• el actuario aseguró haberse constituido en el domicilio señalado 
para el efecto de la diligencia y no le fue mostrado el documento materia del 
cotejo según asentó en el acta, sin que en ésta mencionara con qué persona 
atendió tal diligencia. el tribunal estableció que el actuario omitió circunstan-
ciar en el acta de cotejo lo relativo a la razón por la que faltaba la firma de la 
persona que atendió al actuario que intervino, pues del contenido del acta 
se advertía que no había firmado la persona con la cual se entendió la dili-
gencia, en tanto que el fedatario sólo refirió que la diligencia la entendía con 
"… el funcionario de la oficina de Vigencia de derecho de la Subdelega-
ción No. 3 …" sin señalar por qué no aparecía la firma de tal funcionario.

• en la diligencia de cotejo el actuario asentó en forma destacada que 
no se le había mostrado documento alguno. el tribunal estableció que en el 
acta relativa no se advertía la firma de la persona con la cual se había  enten-
dido la diligencia ni el porqué de dicha omisión, en tanto que el fedatario sólo 
refirió que la diligencia la entendía con "… el C. **********, apoderado jurí-
dico del imSS …", sin señalar por qué no aparecía la firma de esa persona.

• en la diligencia de cotejo se lee que el actuario pudo constatar que 
las copias fotostáticas coincidían con sus originales. el tribunal estableció 
que de la lectura de esa diligencia no se advertía la firma de la persona con la 
cual se entendió, ni se levantó razón del porqué de dicha omisión en el acta 
relativa, en tanto que el fedatario sólo asentó el nombre de la persona con 
quien entendió la diligencia (**********, quien dijo ser secretario de la Junta 
en la cual se constituyó), sin señalar por qué no aparecía la firma de ésta.

• en la diligencia relativa se asentó que los documentos que se pusie-
ron a la vista de la actuaria no coincidían con los exhibidos por el oferente 
para el desahogo del cotejo. el tribunal estableció que no se habían obser-
vado las formalidades contenidas en la fracción iV del artículo 829 de la ley 
Federal del trabajo, en el sentido de que la actuaria adscrita a la Junta debe 
asentar razón del motivo por el cual el acta respectiva no era firmada por la 
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persona con quien entendía la diligencia, esto porque del desahogo de la prue-
ba de cotejo no se advertía la firma de la persona con la cual se entendió ni el 
porqué de dicha omisión, en tanto que la fedataria sólo refirió que la dili-
gencia la entendía con "… ********** …", sin señalar por qué no aparecía la 
firma de la persona con quien entendió la diligencia.

• en la diligencia en la que se desahogó el medio ofrecido, el actuario 
asentó que las documentales materia del cotejo coincidían en todas y cada 
una de sus partes. Sin embargo, el tribunal estableció que el actuario debió 
asentar razón del motivo por el cual el acta respectiva no fue firmada por la 
persona con quien entendió dicha diligencia, pues no se advertía la firma de 
ésta ni el porqué de dicha omisión, en tanto que el fedatario sólo refirió que la 
diligencia la entendía con "… ********** y se ostenta como secretario de esta 
Junta …"

es claro que si bien con lo antes apuntado se pone de manifiesto que 
en los juicios de amparo de referencia se materializaron situaciones de facto 
distintas en el resultado de las diligencias de cotejo o compulsa desahogadas 
en los procedimientos laborales de origen, lo cierto es que tal variabilidad no 
trasciende en la contradicción de tesis, en tanto que la existencia de ésta no se 
presenta en la valoración de las pruebas en los casos en concreto, sino en 
la determinación de si respecto del cotejo o compulsa (que es un medio de per-
feccionamiento que incidirá eventualmente en la valoración de la prueba) se 
debe cumplir o no la regla que establece el numeral 829, fracción iV, que 
regula la prueba de inspección, siendo aplicables en este punto las tesis a 
que se hizo mención en el considerando tercero de esta resolución.

de hecho, la valoración en sí de las diligencias relativas no podría ser 
materia de contradicción;1 sin embargo, es manifiesto que la oposición de 

1 en ese sentido puede citarse la siguiente jurisprudencia: "CoNtradiCCióN de teSiS. eS iNeXiS-
teNte CuaNdo loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito aNaliZaroN aSpeCtoS de 
ValoraCióN JuriSdiCCioNal.—es cierto que conforme a los artículos 107, fracción Xiii, 
primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197-a de la ley 
de amparo, para que exista contradicción de tesis es menester que los tribunales Colegiados de 
Circuito: a) examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales; b) realicen el examen respec-
tivo a partir de los mismos elementos; y c) adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes 
en las consideraciones de sus sentencias. Sin embargo, el análisis de la existencia de elementos 
normativos y fácticos comparables, como presupuesto para el estudio de fondo de los asuntos de 
contradicción de tesis, resulta delicado tratándose de negocios en los que el problema jurídico a 
dilucidar versa sobre valoración jurisdiccional (calidad de la prueba, buena fe, mala fe, etcétera), 
porque es especialmente sensible decidir uniformemente cuestiones que deben apreciarse por 
el órgano resolutor más cercano a los hechos y al material probatorio, según las circunstancias 
del caso concreto, por lo cual, en ese supuesto, debe ser clara y manifiesta la actualización del 
presupuesto consistente en que los distintos criterios provengan del examen de los mismos 
elementos, a fin de evitar la emisión de un criterio jurisprudencial vinculante que pueda aplicarse 
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criterios en el caso se presenta en cuanto a un punto de derecho, en tanto a 
que un órgano jurisdiccional estima que tratándose del cotejo o compulsa no 
es aplicable la regla que la ley Federal del trabajo prevé para la prueba de 
inspección en la fracción iV de su artículo 829; mientras que otro sostiene 
que esta disposición es aplicable por analogía.

por consiguiente, el punto de contradicción consiste en determinar 
si en el procedimiento laboral resulta o no aplicable para el desahogo de la 
diligencia relativa al cotejo o compulsa de documentos, ofrecido en términos 
del artículo 798 de la ley Federal del trabajo, la regla establecida en el artículo 
829, fracción iV, de la propia ley, disposición que se refiere a la prueba de 
inspección.

SeXto.—para efecto de resolver la contradicción de tesis es menester 
traer a cuenta el marco normativo dentro del cual se puede ubicar el cotejo o 
compulsa en el procedimiento laboral.

en primer término, resulta conveniente tener en consideración los pre-
ceptos de la ley Federal del trabajo que regulan las reglas generales de las 
pruebas dentro del proceso laboral, para lo cual se trae a cuentas los precep-
tos que prevé la sección primera, "reglas generales", del capítulo Xii, "de las 
pruebas",2 del título catorce, "derecho procesal del trabajo":

"Artículo 776. Son admisibles en el proceso todos los medios de prueba 
que no sean contrarios a la moral y al derecho, y en especial los siguientes:

"i. Confesional;

"ii. documental;

a toda una serie de casos de diversas características, probablemente sin justificación, máxime 
que ello afectaría las facultades de los órganos jurisdiccionales para decidir los casos de su 
conocimiento de acuerdo a sus particularidades." (Novena Época. registro: 170814. instancia: 
Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXVi, diciem-
bre de 2007, materia(s): Común, tesis 2a./J. 213/2007, página 177).
2 en la exposición de motivos (relativa a las reformas efectuadas mediante decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación el cuatro de enero de mil novecientos ochenta) se manifestó al 
respecto: "el capítulo Xii se refiere a las pruebas, a su enumeración y a la forma en que deben ser 
desahogadas; por razones de método y de correcta presentación de su articulado, se dividió en 
ocho secciones, lo que contribuye a clasificar y describir claramente los principales medios pro-
batorios que reconoce la ley, sin que ello signifique que son los únicos que pueden admitirse 
en los juicios laborales. en general, pueden emplearse todos los medios de prueba que no sean 
contrarios a la moral y al derecho."
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"iii. testimonial;

"iV. pericial;

"V. inspección;

"Vi. presuncional;

"Vii. instrumental de actuaciones; y

"Viii. Fotografías y, en general, aquellos medios aportados por los des-
cubrimientos de la ciencia."

"Artículo 777. las pruebas deben referirse a los hechos controvertidos 
cuando no hayan sido confesados por las partes."

"Artículo 778. las pruebas deberán ofrecerse en la misma audiencia, 
salvo que se refieran a hechos supervenientes o que tengan por fin probar las 
tachas que se hagan valer en contra de los testigos."

"Artículo 779. la Junta desechará aquellas pruebas que no tengan 
relación con la litis planteada o resulten inútiles o intrascendentes, expre-
sando el motivo de ello."

"Artículo 780. las pruebas se ofrecerán acompañadas de todos los 
elementos necesarios para su desahogo."

"Artículo 781. las partes podrán interrogar libremente a las personas 
que intervengan en el desahogo de las pruebas sobre los hechos controver-
tidos, hacerse mutuamente las preguntas que juzguen convenientes, y exa-
minar los documentos y objetos que se exhiban."

"Artículo 782. la Junta podrá ordenar con citación de las partes, el 
examen de documentos, objetos y lugares, su reconocimiento por actuarios 
o peritos y, en general, practicar las diligencias que juzgue conveniente para 
el esclarecimiento de la verdad y requerirá a las partes para que exhiban los 
documentos y objetos de que se trate."

"Artículo 783. toda autoridad o persona ajena al juicio que tenga cono-
cimiento de hechos o documentos en su poder que puedan contribuir al escla-
recimiento de la verdad, está obligada a aportarlos, cuando sea requerida por 
la Junta de Conciliación o de Conciliación y arbitraje."
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"Artículo 784. la Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador, 
cuando por otros medios esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los 
hechos, y para tal efecto requerirá al patrón para que exhiba los documen-
tos que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de conservar en la 
empresa, bajo el apercibimiento de que de no presentarlos, se presumirán 
ciertos los hechos alegados por el trabajador. en todo caso, corresponderá al 
patrón probar su dicho cuando exista controversia sobre:

"i. Fecha de ingreso del trabajador;

"ii. antigüedad del trabajador;

"iii. Faltas de asistencia del trabajador;

"iV. Causa de rescisión de la relación de trabajo;

"V. terminación de la relación o contrato de trabajo para obra o tiempo 
determinado, en los términos del artículo 37 fracción i y 53 fracción iii de 
esta ley;

"Vi. Constancia de haber dado aviso por escrito al trabajador de la 
fecha y causa de su despido;

"Vii. el contrato de trabajo;

"Viii. duración de la jornada de trabajo;

"iX. pagos de días de descanso y obligatorios;

"X. disfrute y pago de las vacaciones;

"Xi. pago de las primas dominical, vacacional y de antigüedad;

"Xii. monto y pago del salario;

"Xiii. pago de la participación de los trabajadores en las utilidades de 
las empresas; y

"XiV. incorporación y aportación al Fondo Nacional de la Vivienda."

"Artículo 785. Si alguna persona no puede, por enfermedad u otro motivo 
justificado a juicio de la Junta, concurrir al local de la misma para absolver 
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posiciones o contestar un interrogatorio; previa comprobación del hecho, 
mediante certificado médico u otra constancia fehaciente que se exhiba, bajo 
protesta de decir verdad, ésta señalará nueva fecha para el desahogo de 
la prueba correspondiente; y de subsistir el impedimento, el médico deberá 
comparecer, dentro de los cinco días siguientes, a ratificar el documento en 
cuyo caso, la Junta deberá trasladarse al lugar donde aquélla se encuentre para 
el desahogo de la diligencia."

Como se ve, en el proceso laboral son admisibles todos los medios de 
prueba que no sean contrarios a la moral ni al derecho y, por regla general, 
las pruebas deben referirse a los hechos controvertidos y estar acompañadas 
de los elementos necesarios para su desahogo, siendo el propósito funda-
mental de las disposiciones recién reproducidas el esclarecimiento de la 
verdad.

ahora bien, dentro de las pruebas que enuncia el artículo 776 se 
encuentra la documental (fracción ii), probanza regulada en la sección ter-
cera, "de las documentales", del capítulo y título antes mencionados de la ley 
Federal del trabajo, cuyos preceptos establecen lo que sigue:

"Artículo 795. Son documentos públicos aquellos cuya formulación 
está encomendada por la ley a un funcionario investido de fe pública, así 
como los que expida en ejercicio de sus funciones.

"los documentos públicos expedidos por las autoridades de la Federa-
ción, de los estados, del distrito Federal o de los municipios, harán fe en el 
juicio sin necesidad de legalización."

"Artículo 796. Son documentos privados los que no reúnen las condi-
ciones previstas por el artículo anterior."

"Artículo 797. los originales de los documentos privados se presenta-
rán por la parte oferente que los tenga en su poder; si éstos se objetan en 
cuanto a contenido y firma se dejarán en autos hasta su perfeccionamiento; 
en caso de no ser objetados, la oferente podrá solicitar la devolución del ori-
ginal, previa copia certificada en autos."

"Artículo 798. Si el documento privado consiste en copia simple o 
fotostática se podrá solicitar, en caso de ser objetado, la compulsa o cotejo 
con el original; para este efecto, la parte oferente deberá precisar el lugar 
donde el documento original se encuentre."
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"Artículo 799. Si el documento original sobre el que deba practicarse 
el cotejo o compulsa se encuentra en poder de un tercero, éste estará obli-
gado a exhibirlo."

"Artículo 800. Cuando un documento que provenga de tercero ajeno al 
juicio, resulta impugnado, deberá ser ratificado en su contenido y firma por 
el suscriptor, para lo cual deberá ser citado en los términos de la fracción Vii 
del artículo 742 de esta ley.

"la contraparte podrá formular las preguntas en relación con los hechos 
contenidos en el documento."

"Artículo 801. los interesados presentarán los originales de los documen-
tos privados y, cuando formen parte de un libro, expediente o legajo, exhibirán 
copia para que se compulse la parte que señalen, indicando el lugar en donde 
éstos se encuentren."

"Artículo 802. Se reputa autor de un documento privado al que lo 
suscribe.

"Se entiende por suscripción, la colocación al pie del escrito de la firma 
o huella digital que sean idóneas, para identificar a la persona que suscribe.

"la suscripción hace plena fe de la formulación del documento por 
cuenta del suscriptor cuando sea ratificado en su contenido y firma o huella 
digital; excepto en los casos en que el contenido no se repute proveniente del 
autor, circunstancia que deberá justificarse con prueba idónea y del señalado 
en el artículo 33 de esta ley."

"Artículo 803. Cada parte exhibirá los documentos u objetos que ofrezca 
como prueba para que obren en autos. Si se trata de informes, o copias, que 
deba expedir alguna autoridad, la Junta deberá solicitarlos directamente."

"Artículo 804. el patrón tiene obligación de conservar y exhibir en jui-
cio los documentos que a continuación se precisan:

"i. Contratos individuales de trabajo que se celebren, cuando no exista 
contrato colectivo o contrato ley aplicable;

"ii. listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro 
de trabajo; o recibos de pagos de salarios;
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"iii. Controles de asistencia, cuando se lleven en el centro de trabajo;

"iV. Comprobantes de pagos de participación de utilidades, de vaca-
ciones, de aguinaldos, así como las primas a que se refiere esta ley; y

"V. los demás que señalen las leyes.

"los documentos señalados por la fracción i deberán conservarse 
mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por 
las fracciones ii, iii y iV durante el último año y un año después de que se 
extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo 
señalen las leyes que los rijan."

"Artículo 805. el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, 
establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su 
demanda, en relación con tales documentos, salvo la prueba en contrario."

"Artículo 806. Siempre que uno de los litigantes pida copia o testimo-
nio de un documento, pieza o expediente que obre en las oficinas públicas, la 
parte contraria tendrá derecho de que, a su costa, se adicione con lo que crea 
conducente del mismo documento, pieza o expediente."

"Artículo 807. los documentos existentes en el lugar donde se pro-
mueva el juicio, que se encuentren en poder de la contraparte, autoridades o 
terceros, serán objeto de cotejo o compulsa, a solicitud de la oferente, por 
conducto del actuario.

"los documentos existentes en lugar distinto del de la residencia de la 
Junta, que se encuentren en cualquiera de los supuestos mencionados en 
el párrafo anterior, se cotejarán o compulsarán a solicitud del oferente, 
mediante exhorto dirigido a la autoridad que corresponda.

"para que proceda la compulsa o cotejo, deberá exhibirse en la audien-
cia de ofrecimiento de pruebas, copia del documento que por este medio 
deba ser perfeccionado."

"Artículo 808. para que hagan fe en la república, los documentos pro-
cedentes del extranjero deberán presentarse debidamente legalizados por las 
autoridades diplomáticas o consulares, en los términos que establezcan 
las leyes relativas."

"Artículo 809. los documentos que se presenten en idioma extranjero 
deberán acompañarse de su traducción; la Junta, de oficio nombrará inmedia-
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tamente traductor oficial, el cual presentará y ratificará, bajo protesta de 
decir verdad, la traducción que haga dentro del término de cinco días, que 
podrá ser ampliado por la Junta, cuando a su juicio se justifique."

"Artículo 810. las copias hacen presumir la existencia de los origina-
les, conforme a las reglas procedentes; pero si se pone en duda su exactitud, 
deberá ordenarse su cotejo con los originales de que se tomaron, siempre y 
cuando así se haya ofrecido."

"Artículo 811. Si se objeta la autenticidad de algún documento en 
cuanto a contenido, firma o huella digital; las partes podrán ofrecer pruebas 
con respecto a las objeciones, las que se recibirán, si fueren procedentes, 
en la audiencia de desahogo de pruebas a que se refiere el artículo 884 de 
esta ley.

"Artículo 812. Cuando los documentos públicos contengan decla-
raciones o manifestaciones hechas por particulares, sólo prueban que las 
mismas fueron hechas ante la autoridad que expidió el documento.

"las declaraciones o manifestaciones de que se trate prueban contra 
quienes las hicieron o asistieron al acto en que fueron hechas, y se manifes-
taron conformes con ellas."

de las disposiciones legales transcritas, como se ha sostenido por esta 
Segunda Sala3 en ocasiones anteriores, tenemos los siguientes presu-
puestos: 

a) en el proceso laboral es admisible la prueba documental.

b) la ley Federal del trabajo reconoce dos tipos de documentos, a 
saber, los públicos y los privados.

c) Son públicos los que se encomienda su expedición a un funcionario 
investido de fe pública en ejercicio de sus funciones.

d) la noción de documento privado se deduce negativamente al del 
público, de tal manera que todo documento que no reúna las condiciones 
para ser público, será privado.

3 Véase la contradicción de tesis 202/2004, resuelta el once de marzo de dos mil cinco, bajo la 
ponencia del señor ministro Juan díaz romero.
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e) la ley distingue dos tipos de documentos privados: los originales y 
las copias simples o fotostáticas.

f) la propia ley Federal del trabajo establece reglas específicas para 
objetar ambas clases de documentos privados.

por documentos en copias fotostáticas se hace referencia a repro-
ducciones o imitaciones fotográficas obtenidas de otro documento; y por 
copias simples, las que no son originales y carecen de certificación por fun-
cionario que dé fe de que efectivamente coinciden con los documentos de las 
que fueron obtenidas.4

ahora, cabe señalar en forma destacada, como regla general, que tra-
tándose de pruebas documentales privadas sin certificar5 las partes deben 
ofrecer lo originales (artículos 797 y 801); y en caso de que el oferente de 
dicha probanza exhiba copias fotostáticas y éstas sean objetadas, debe seña-
lar el lugar donde se encuentra el original para que se lleve a cabo la com-
pulsa o cotejo correspondiente, pues de no señalarlo, aquel documento 

4 Ídem.
5 las copias certificadas merecen el mismo tratamiento y valor probatorio que los originales. 
al respecto puede citarse, por ejemplo, la tesis siguiente: "CopiaS FotoStÁtiCaS CertiFi-
CadaS por Notario pÚBliCo. a laS eXHiBidaS eN el JuiCio laBoral deBe dÁrSeleS 
el miSmo tratamieNto Y Valor proBatorio eN CuaNto a Su CoNteNido Que a loS 
oriGiNaleS.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de juris-
prudencia 2a./J. 16/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo Xiii, abril de 2001, página 477, con el rubro: ‘CopiaS FotoStÁtiCaS CertiFiCa-
daS de otraS de iGual ÍNdole, CuYo CoteJo o CompulSa ordeNó la JuNta. HaCeN 
Fe eN el JuiCio laBoral, Ya Que produCeN CerteZa de Que Su CoNteNido CoiNCide 
pleNameNte CoN Su oriGiNal, pueS eSa CoNFiaBilidad Se la otorGa la CertiFiCa-
CióN, SalVo prueBa eN CoNtrario.’, sostuvo que las copias fotostáticas certificadas tienen 
valor probatorio no sólo cuando se expiden sustentándose en un documento original, sino tam-
bién cuando se efectúa con apoyo en una copia certificada por un funcionario con fe pública que 
manifieste haber tenido el original a la vista y que ambos documentos concuerdan en todas sus 
partes; asimismo, estableció que la referencia que hace el artículo 798 de la ley Federal del tra-
bajo en el sentido de que cuando se ofrezca como medio de prueba un documento privado con-
sistente en copia simple o fotostática se podrá solicitar, en caso de ser objetado, la compulsa o 
cotejo con el original, no constituye un obstáculo para realizarse con apoyo en una copia certifi-
cada, puesto que dicho precepto tiene el propósito de precisar que el original es idóneo para 
el cotejo, pero no impide que se lleve a cabo con una copia certificada. en congruencia con tal 
criterio, se concluye que a las copias fotostáticas certificadas por notario público exhibidas en el 
juicio laboral se les debe dar, en cuanto a su contenido, el mismo tratamiento y valor probatorio 
que al documento original, sin que ello signifique que ese documento sea apto para demostrar 
el fin que se persigue, pues ello dependerá de las objeciones o a la apreciación que en derecho 
haga la Junta en su resolución." (Novena Época. registro: 179623. instancia: Segunda Sala. Juris-
prudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXi, enero de 2005, materia(s): 
laboral, tesis 2a./J. 2/2005, página 540).
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carecerá de valor probatorio6 dada su naturaleza, en virtud de que no habrá 
forma de comprobar su fidelidad o exactitud, en tanto que, como es sabido, 
la copia fotostática se obtiene a través de métodos técnicos y científicos 
mediante los cuales es posible lograr la composición, arreglo o alteración de 
los objetos reproducidos, de ahí que no pueda descartarse la posibilidad de que 
aquélla no corresponda de una manera real o auténtica al contenido exacto o 
fiel del documento o documentos de los que se toma. por esta misma razón, 
de que las copias fotostáticas no hacen prueba plena, y bajo el principio ya 
comentado de que en el proceso laboral son admisibles todos los medios de 
prueba que no sean contrarios a la moral ni al derecho, es lógico que incluso 
cuando la copia fotostática no sea objetada el propio oferente pueda solicitar 
su compulsa o cotejo, señalando igualmente el lugar donde se encuentre el 
original (o su copia certificada),7 pues con ello logra perfeccionar la prueba 
documental.

6 al respecto, se tiene presente la siguiente tesis: "CopiaS FotoStÁtiCaS, Valor proBato-
rio de laS. reQuiSito de Forma.—No se le puede conceder valor probatorio alguno a las 
pruebas documentales fotostáticas cuando son objetadas según lo ordena el artículo 798 de la 
ley Federal del trabajo vigente, si al ofrecerlas no se cumple con los requisitos de forma, como 
son el que se acompañen de su original; a falta de este último, el que se ofrezca su cotejo con su 
original; a falta del citado cotejo, el que la propia documental fotostática se encuentre certificada 
por un funcionario con fe pública que manifieste haber tenido el original a la vista y que ambos 
concuerdan en todas sus partes." (Séptima Época. registro: 242774. instancia: Cuarta Sala. Juris-
prudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 181-186, Quinta parte, materia(s): labo-
ral, tesis, página 69).
7 Sobre este aspecto se tiene presente la siguiente jurisprudencia: "CopiaS FotoStÁtiCaS Cer-
tiFiCadaS de otraS de iGual ÍNdole, CuYo CoteJo o CompulSa ordeNó la JuNta. 
HaCeN Fe eN el JuiCio laBoral, Ya Que produCeN CerteZa de Que Su CoNteNido 
CoiNCide pleNameNte CoN Su oriGiNal, pueS eSa CoNFiaBilidad Se la otorGa la 
CertiFiCaCióN, SalVo prueBa eN CoNtrario.—las copias fotostáticas certificadas expedi-
das por la autoridad laboral tienen pleno valor probatorio no sólo cuando su expedición se realiza 
sustentándose en un documento original, sino también cuando se efectúa con apoyo en una 
copia certificada extendida por un funcionario público con fe pública que manifieste haber tenido 
el original a la vista y que ambos documentos concuerdan en todas sus partes. ello es así, to-
mando en consideración, por una parte, el principio general para la valoración de pruebas con-
tenido en el artículo 841 de la ley Federal del trabajo, que consiste en que las Juntas gozan de 
facultades para dictar sus laudos a verdad sabida y buena fe guardada, sin necesidad de sujetar-
se a reglas sobre la estimación de pruebas, apreciando los hechos según sus miembros lo crean 
debido en conciencia, pero siempre expresando las razones, motivos y fundamentaciones lógi-
cas, esto es, sin llegar a conclusiones dogmáticas; y, por la otra, que la referencia que hace el 
artículo 798 de la ley de la materia en el sentido de que cuando se ofrezca como medio de prueba 
un documento privado consistente en copia simple o fotostática se podrá solicitar, en caso de 
ser objetado, la compulsa o cotejo con el original, de modo alguno constituye un obstáculo para 
que dicha compulsa pueda realizarse con apoyo en una copia certificada, puesto que tal seña-
lamiento únicamente tiene el propósito de precisar que aquel documento sirve de prueba idónea 
para el cotejo, pero de ninguna manera el de impedir que la compulsa se lleve a cabo con 
una copia certificada, ya que no debe pasar inadvertido que ésta produce certeza de que su 
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respecto a lo anterior se ha pronunciado la entonces Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia que a continua-
ción se reproduce: 

"Copia FotoStÁtiCa reGulada por el artÍCulo 798 de la leY 
Federal del traBaJo, ValoraCióN de la.—para determinar la eficacia 
probatoria de la prueba documental privada consistente en copia fotostática 
sin certificar, debe atenderse, ante todo, a que la ley Federal del trabajo, en 
sus artículos 797 y 801, establece la regla general de que tratándose de prue-
bas documentales, éstas deben ofrecerse originales. esta carga que pesa so-
bre el oferente de pruebas documentales, de exhibir en original las que tenga 
en su poder, se justifica con mayor razón, cuando el oferente es el patrón y se 
trata de documentos que, de acuerdo con el artículo 804, tiene obligación de 
conservar y exhibir en juicio. por su parte, el artículo 798 cataloga como 
documentos privados tanto a las copias simples como a las copias fotos-
táticas, pese a que estas últimas, en realidad, son representaciones fotográ-
ficas del documento considerado como cosa u objeto. esta observación es 
importante en virtud de que la naturaleza real de este tipo de probanza no 
puede desconocerse al efectuar su valoración. en efecto, como la copia fotos-
tática se obtiene mediante métodos técnicos y científicos a través de los cua-
les es posible lograr la composición, arreglo o alteración de los objetos 
reproducidos, no puede descartarse la posibilidad de que aquélla no corres-
ponde de una manera real o auténtica al contenido exacto o fiel del documen-
to o documentos de los que se toma. de ahí que cuando el oferente exhibe 
copias fotostáticas sin certificar y éstas son objetadas, debe señalar el lugar 
donde se encuentra el original para que se lleve a cabo la compulsa o cotejo 
correspondiente, y si no lo señala, aquel documento carecerá de valor proba-
torio, en virtud de que no habrá modo de comprobar su fidelidad o exactitud. 

contenido coincide plenamente con su original, pues esa confiabilidad se la otorga la certifi-
cación, salvo prueba en contrario. en estas condiciones, cuando la copia simple o fotostática sea 
una reproducción del original y esté autenticada por un funcionario con fe pública hacen igual fe 
que el original, lo que encuentra apoyo, en lo esencial, en la jurisprudencia de la anterior Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración, Séptima Época, Volúmenes 181-186, Quinta parte, página 69, de rubro: ‘CopiaS FotoS-
tÁtiCaS, Valor proBatorio de laS. reQuiSito de Forma.’, que establece que: ‘No se le 
puede conceder valor probatorio alguno a las pruebas documentales fotostáticas cuando son 
objetadas según lo ordena el artículo 798 de la ley Federal del trabajo vigente, si al ofrecerlas no 
se cumple con los requisitos de forma, como son el que se acompañen de su original; a falta 
de este último, el que se ofrezca su cotejo con su original; a falta del citado cotejo, el que la pro-
pia documental fotostática se encuentre certificada por un funcionario con fe pública que mani-
fieste haber tenido el original a la vista y que ambos concuerdan en todas sus partes.’." (Novena 
Época. registro: 189990. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Xiii, abril de 2001, materia(s): laboral, tesis 2a./J. 16/2001, página 477).
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Si la copia fotostática que se ofrezca no es objetada, ello no trae como conse-
cuencia el que el documento privado tenga valor probatorio pleno, aunque sí 
constituirá un indicio cuyo valor será determinado por la Junta al apreciarlo, 
en conciencia, con las demás pruebas; en efecto, aun cuando el artículo 810 
de la ley Federal del trabajo dispone que las copias hacen presumir la exis-
tencia de los originales, de ello no puede inferirse que la falta de objeción da 
lugar a aceptarlas como prueba plena, en virtud de que la especial naturaleza 
de la copia fotostática, a la que ya se aludió, constituye un riesgo que no puede 
ser desconocido por el juzgador e impide que le otorgue valor de prueba plena. 
por último, puede darse el caso de que el propio oferente de la copia fotostá-
tica, aunque no sea objetada, solicite su compulsa o cotejo, señalando el 
lugar donde se halla el original, la que de efectuarse, perfeccionaría dicha 
prueba documental." (octava Época. registro: 207769. instancia: Cuarta Sala. 
Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 68, 
agosto de 1993, materia(s): laboral, tesis 4a./J. 32/93, página 18).

ahora, como lo ha definido con anterioridad esta Segunda Sala, la obje
ción o impugnación de documentos (públicos y/o privados) es un proce-
dimiento a través del cual la contraparte de la oferente ataca la documental 
exhibida en el proceso alegando y, en su caso, probando que no es auténtica 
por ser inexacta o falsa, con el fin de lograr que no sea considerada por la 
Junta al momento de valorar las pruebas integrantes del sumario y dictar 
el laudo respectivo.8

8 Véase el texto de la tesis que sigue: "prueBa doCumeNtal eN el proCedimieNto laBo-
ral. laS maNiFeStaCioNeS eFeCtuadaS por laS parteS eN relaCióN CoN Su alCaNCe 
proBatorio No deBeN teNerSe Como oBJeCióN.—Si se toma en consideración que 
las pruebas documentales, sean públicas o privadas, pueden ser apreciadas en el juicio laboral, 
por las Juntas de Conciliación y arbitraje en atención tanto a su autenticidad (lo que incluye la 
inexactitud o falsedad del documento en todo o en alguna de sus partes), que es materia de 
objeción, como a su alcance probatorio, lo que implica su valoración, y que de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 797, 798, 799, 800, 801, 802, 807, 810 y 811 de la ley Federal del tra-
bajo, que establecen los casos en que procede la objeción de documentos y los procedimientos 
que al efecto deben ser desarrollados para cada caso, puede concluirse que cuando las partes 
efectúan alegaciones en relación con el alcance probatorio de una documental, mediante razo-
namientos que se refieren exclusivamente a aspectos de valoración, no se está ante una objeción 
en términos de los preceptos aludidos ni puede generar las mismas consecuencias que ésta, por 
lo que las Juntas deben tenerlas por no hechas. ello es así porque, por un lado, la objeción o 
impugnación de documentos es un procedimiento a través del cual la contraparte de la oferente 
ataca la documental exhibida en el proceso alegando y, en su caso, probando que no es autén-
tica por ser inexacta o falsa, con el fin de lograr que no sea considerada por la Junta al momento 
de valorar las pruebas integrantes del sumario y dictar el laudo respectivo y, por otro, porque 
no obstante lo anterior, conforme a lo previsto en el artículo 841 de la propia ley, en el proce-
dimiento laboral las reglas de valoración de los medios de convicción no son absolutas ni forma-
listas y deben entenderse moderadas por el principio de que la Junta debe resolver en conciencia, 
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es importante enfatizar que la posibilidad que tiene el oferente de 
la prueba documental privada para perfeccionarla, y así mejorar su 
valor probatorio, no está condicionada a que de hecho exista objeción 
de su contraparte, como lo resolvió esta Segunda Sala en la contradicción de 
tesis 202/2004, el once de marzo de dos mil cinco, bajo la ponencia del señor 
ministro Juan díaz romero, donde se puso de manifiesto, entre otras cosas, 
que precisamente en razón de que la naturaleza de los documentos que cons-
tan en copias simples o fotostáticas es que constituyen una reproducción o 
imitación de otros documentos, y que en ese proceso son susceptibles de ser 
alterados o modificados, de forma que no sean una fiel imitación del documento 
del que se obtuvieron, su exhibición en un juicio laboral implica para el oferente 
dos inconvenientes: su valor probatorio y la objeción; siendo que, en cuanto 
al valor probatorio que debe otorgarse a ese tipo de documentos en un juicio 
laboral, es criterio reiterado que sólo pueden ser considerados como un indi-
cio en el juicio; y luego, en contraposición a tales inconvenientes, el legisla-
dor previó un mecanismo para que la parte oferente de documentos en copia 
simple o fotostática pudiera perfeccionarlos a través de la denominada com-
pulsa o cotejo, cuyo objeto radica en que la Junta confronte o compare el 
documento exhibido en autos con su original con el propósito de que se per-
feccione el documento exhibido, de suerte que la Junta pueda otorgarle un 
valor probatorio superior al que tendría si no fuera compulsado o cotejado, o 
bien, que en caso de objeción, no quede duda respecto de su autenticidad.9 

de la contradicción de tesis citada en el párrafo anterior derivó la juris-
prudencia que se reproduce a continuación:

"doCumeNto priVado eN Copia Simple o FotoStÁtiCa. el oFre-
Cido eN tÉrmiNoS del artÍCulo 798 de la leY Federal del traBaJo, 

lo que significa que ésta puede, discrecionalmente, considerar las manifestaciones realizadas en 
relación con el alcance probatorio de un documento sin estar obligada a realizar un estudio des-
tacado de ello." (Novena Época. registro: 190106. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Xiii, marzo de 2001, materia(s): laboral, tesis 
2a./J. 13/2001, página 135).
9 en este sentido, es relevante la tesis: "Copia FotoStÁtiCa Simple de uN doCumeNto. Si 
eStÁ CoNCateNada CoN otroS elemeNtoS proBatorioS, puede Formar CoNViC-
CióN.—Si bien una copia fotostática simple carece de valor probatorio pleno, no puede negarse 
que es un indicio y, como tal, incapaz por sí solo de producir certeza; sin embargo, como todo 
indicio, cuando la fotostática se encuentra adminiculada con otros elementos probatorios, su 
correlación lógica y enlace natural con la verdad que se busca, puede formar convicción en el 
juzgador." (Novena Época. registro: 200696. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, ii, noviembre de 1995, materia(s): Común, tesis 2a. 
Ci/95, página 311).
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No reQuiere Que Sea oBJetado para Que la JuNta lo maNde perFeC-
CioNar.—Cuando se ofrece como prueba un documento privado en copia 
simple o fotostática y se solicita, además, su compulsa o cotejo con el origi-
nal ‘para el caso de objeción’, señalando el lugar en que se encuentre, en 
términos del artículo 798 de la ley Federal del trabajo, no es necesario que 
dicho documento sea efectivamente objetado para que la Junta ordene su 
perfeccionamiento a través de la compulsa o cotejo propuesto, porque ello 
implicaría desvirtuar el propósito perseguido por el oferente consistente en 
mejorar el valor probatorio del documento para salvar la objeción que pudiere 
hacerse, además de que sería ilógico que el perfeccionamiento dependiera 
de la voluntad de su contraparte, esto es, de que decida o no objetarlo, máxime 
que la ley Federal del trabajo establece la posibilidad de perfeccionar ese 
tipo de documentos sin la condición de la objeción aludida, como se des-
prende de su artículo 807, de manera que debe considerarse que el perfeccio-
namiento ofrecido para el caso de objeción no está condicionado a que 
aquélla exista." (Novena Época. registro: 178744. instancia: Segunda Sala. 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXi, 
abril de 2005. materia(s): laboral, tesis 2a./J. 44/2005, página 734).

así, es evidente que la posibilidad que tiene el oferente de la prueba 
documental privada para perfeccionarla puede ejercerla tanto cuando exista 
objeción de su contraparte o bien cuando, simple y llanamente, persiga el 
propósito de mejorar su valor probatorio y así poder evidenciar los hechos en 
que basen sus respectivas pretensiones.

aquí cabe apuntar que sobre la valoración de las pruebas la ley Fede-
ral del trabajo establece en su artículo 841 que: "Los laudos se dictarán a ver
dad sabida, y buena fe guardada y apreciando los hechos en conciencia, sin 
necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre estimación de las pruebas, 
pero expresarán los motivos y fundamentos legales en que se apoyen."

ahora bien, los artículos 797, 798, 799, 800, 801, 802, 807, 810 y 811 de 
la ley Federal del trabajo (reproducidos con anterioridad) establecen los 
casos en que procede la objeción de documentos en atención a su autentici-
dad (lo que incluye la inexactitud o falsedad del documento en todo o en 
alguna de sus partes), así como la posibilidad simple y llana del oferente 
de la prueba documental de solicitar su perfeccionamiento para mejorar 
eventualmente su valor probatorio y así poder evidenciar los hechos en que 
base sus pretensiones; y los procedimientos que al efecto deben ser desarro-
llados. Sin embargo, lo que se debe hacer notar en el caso a estudio es que 
del contenido de tales preceptos no se desprende la forma en que el actuario  
comisionado al efecto deba seguir para el desahogo del cotejo o compulsa.
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Conforme al artículo 807 de la ley Federal del trabajo, cuando los 
documentos se encuentren en poder de la contraparte, un tercero u otras 
autoridades, se cotejarán o compulsarán a través de un actuario en represen-
tación de la Junta, bastando que se exhiba la copia y que lo solicite el oferente 
para el desahogo del perfeccionamiento del documento por conducto del 
actuario o por exhorto.

luego, es evidente que el actuario designado por la Junta habrá de 
solicitar necesariamente a la persona o autoridad que tenga en su poder los 
documentos originales su exhibición con el propósito de estar en aptitud 
de comparar las copias que consten en el expediente, objeto de la solicitud de 
cotejo o compulsa con sus originales. 

No obstante, en la ley Federal del trabajo no se dice nada sobre la 
forma o regla que debe seguir el actuario al llevar a cabo la diligencia antes 
referida, no obstante que de ello eventualmente dependa que las partes ten-
gan la posibilidad de evidenciar los hechos en que basen sus respectivas 
pretensiones. Como paréntesis, es relevante considerar que en la exposición 
de motivos (relativa a las reformas efectuadas mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el cuatro de enero de mil novecientos ochenta) 
se manifestó al respecto: "el ofrecimiento, la admisión, el desahogo y la valo-
ración de las pruebas, constituyen un periodo de especial trascendencia en 
los procedimientos, ya sean éstos administrativos o judiciales. los hechos 
que constituyen la base de la acción, así como los que puedan fundar las 
excepciones, deben ser claramente expuestos y demostrados a los tribu-
nales; es precisamente esta etapa del proceso la que da la oportunidad de 
hacerlo. en concordancia con esta afirmación, se dispone que las pruebas 
deben referirse a los hechos contenidos en la demanda y contestación, que 
no hayan sido confesados por las partes."

esto no significa que se desconozca la fe pública con la que están 
investidos los actuarios para practicar las actuaciones judiciales que enco-
miende el instructor del procedimiento, sino que, como se verá a continua-
ción, existen reglas en la ley Federal del trabajo que generan certidumbre 
jurídica, como es la prevista respecto de la inspección en la fracción iV del 
artículo 829, prueba que guarda semejanza con el perfeccionamiento de la 
prueba documental en tanto que se desahoga igualmente por conducto de 
un actuario. 

esto es, son medios de convicción que se generan a través de la per-
cepción directa del actuario, con el propósito de que las partes, al exponer los 
hechos, los puedan demostrar claramente ante los tribunales, lo que al final 
contribuye al esclarecimiento de la verdad.
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ahora, la fe pública que merecen los actos de los funcionarios con 
potestad para otorgarlos, no implica que en las diligencias que se les enco-
mienden puedan realizar afirmaciones dogmáticas, ante todo si se toma en 
cuenta que el desahogo de las pruebas y su perfeccionamiento tiene como 
propósito fundamental el esclarecimiento de la verdad, así como que en el 
laudo se deben expresar los motivos y fundamentos legales en que se apoyen 
las Juntas. Bajo ese contexto, es claro que las diligencias que practiquen los 
actuarios han de contribuir a tales principios.

además, en última instancia, se reitera, lo que se persigue con las 
pruebas y, desde luego, con su perfeccionamiento es el esclarecimiento de la 
verdad.

Sobre la fe pública se ha dicho en forma destacada que mediante di-
cho principio se está en presencia de afirmaciones que objetivamente deben 
ser aceptadas como verdaderas, en acatamiento del ordenamiento jurídico 
que la sustenta; sin embargo, tal potestad supone como cualidad necesaria 
la exactitud, esto es, la adecuación entre los hechos y su narración, dotando 
así de eficacia al acto de que se trate. en ese sentido se ha pronunciado la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver por 
unanimidad de votos la contradicción de tesis 52/2011, en sesión de cuatro 
de mayo de dos mil once, bajo la ponencia de la señora ministra olga Sán-
chez Cordero de García Villegas, destacando al efecto las siguientes 
consideraciones:

"mediante la fe pública se está en presencia de afirmaciones que objeti-
vamente deben ser aceptadas como verdaderas, en acatamiento del orde-
namiento jurídico que la sustenta. 

"las relaciones jurídicas de una sociedad son sumamente complejas, 
por lo que ha sido necesario establecer un sistema a través del cual sean 
aceptados como ciertos algunos hechos y actos, a pesar de no haberse pre-
senciado su realización.

"este sistema presupone la investidura de personas a quienes se va a 
conferir la función de autentificar a nombre del estado, de tal manera que su 
dicho sea considerado como una verdad oficial cuya creencia es obligatoria, 
salvo prueba en contrario.

"la fe pública no puede concebirse sin la característica de la exactitud, 
entendida ésta como la adecuación entre los hechos y la narración de los 
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mismos con la cual se dota de eficacia probatoria erga omnes al instrumento 
en el cual consta el hecho."

Veamos ahora, como se adelantó en líneas anteriores, que la ley Fede-
ral del trabajo regula la prueba de inspección, como un medio que se desahoga 
igualmente por conducto del actuario, por lo que conviene traer a cuenta los 
preceptos relativos, comprendidos en la sección sexta, "de la inspección", del 
capítulo y título de la ley Federal del trabajo citados con antelación.

"Artículo 827. la parte que ofrezca la inspección deberá precisar el 
objeto materia de la misma; el lugar donde debe practicarse; los periodos que 
abarcará y los objetos y documentos que deben ser examinados. al ofrecerse 
la prueba, deberá hacerse en sentido afirmativo, fijando los hechos o cuestio-
nes que se pretenden acreditar con la misma."

"Artículo 828. admitida la prueba de inspección por la Junta, deberá 
señalar día, hora y lugar para su desahogo; si los documentos y objetos obran 
en poder de alguna de las partes, la Junta la apercibirá que, en caso de no 
exhibirlos, se tendrán por ciertos presuntivamente los hechos que se tratan 
de probar. Si los documentos y objetos se encuentran en poder de personas 
ajenas a la controversia se aplicarán los medios de apremio que procedan."

"Artículo 829. en el desahogo de la prueba de inspección se observa-
rán las reglas siguientes:

"i. el actuario, para el desahogo de la prueba, se ceñirá estrictamente a 
lo ordenado por la Junta;

"ii. el actuario requerirá se le pongan a la vista los documentos y obje-
tos que deben inspeccionarse;

"iii. las partes y sus apoderados pueden concurrir a la diligencia de 
inspección y formular las objeciones u observaciones que estimen pertinen-
tes; y

"iV. de la diligencia se levantará acta circunstanciada, que firmarán los 
que en ella intervengan y la cual se agregará al expediente, previa razón en 
autos."

Cabe señalar que levantar acta circunstanciada no es otra cosa que 
dar cuenta de las circunstancias de algo, esto es, de los accidentes de tiempo, 
lugar y modo de un acto concreto, lo que contribuye evidentemente al es-
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clarecimiento de la verdad, a la certidumbre jurídica y, por consiguiente, a la 
construcción de la convicción del jugador.

ahora bien, conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la ley Federal 
del trabajo, ante la falta de disposición expresa en la ley se considerarán, 
entre otros supuestos, sus disposiciones que regulen casos semejantes. 
dicho precepto es del siguiente tenor:

"Artículo 17. a falta de disposición expresa en la Constitución, en esta 
ley o en sus reglamentos, o en los tratados a que se refiere el artículo 6o., se 
tomarán en consideración sus disposiciones que regulen casos semejantes, 
los principios generales que deriven de dichos ordenamientos, los principios 
generales del derecho, los principios generales de justicia social que deri-
van del artículo 123 de la Constitución, la jurisprudencia, la costumbre y la 
equidad."

por consiguiente, ante lo expuesto, es manifiesto que en el supuesto 
que nos ocupa es aplicable, analógicamente, al desahogo del cotejo o com-
pulsa para perfeccionar una documental el artículo 829, fracción iV, de la ley 
Federal del trabajo, que establece que de la diligencia se levantará acta cir
cunstanciada, que firmarán los que en ella intervengan y la cual se agregará 
al expediente, previa razón en autos, resultando aplicables al caso las siguien-
tes tesis: 

"aNaloGÍa. apliCaCióN de la leY por.—lógica y jurídicamente la 
base de sustentación de este principio no puede ser otra que la semejanza que 
debe existir entre el caso previsto y el no previsto, y nunca la diferencia radical 
entre ambos, ya que las lagunas de la ley deben ser colmadas con el fun-
damento preciso de que donde hay la misma razón legal debe existir igual 
disposición de derecho." (Sexta Época. registro: 272359. instancia: tercera 
Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Cuarta parte, 
XV, materia(s): Común, tesis, página 37).

"leYeS, apliCaCióN aNalóGiCa de laS (prueBa).—Conforme al 
principio de aplicación de la ley por analogía, un precepto legal no sólo es 
aplicable a los casos expresamente previstos, sino también a aquellos en los 
que existen iguales razones para tal aplicación. por tanto, si el hecho materia 
de la prueba es el mismo en dos distintos casos y la finalidad de esa prueba 
también coincide, es indudable que el medio probatorio que la ley fije para hacer 
la demostración en un caso, es el que debe seguirse también en el otro." (regis-



2549TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tro: 344997. instancia: tercera Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación, Quinta Época, XCiX, materia(s): Común, tesis, página 970).

respecto de la interpretación analógica, esta Segunda Sala se ha pro-
nunciado en diversas ocasiones, así por ejemplo, en la contradicción de tesis 
183/2011, resuelta el primero de junio de dos mil once, por unanimidad de 
votos, bajo la ponencia de la señora ministra margarita Beatriz luna ramos, 
se estableció en lo que interesa lo siguiente:

"… la analogía es la relación de semejanza entre cosas distintas, la 
cual permite extender a una los predicados de la otra; pero, para poder discer-
nir dichas semejanzas en situaciones diferentes cuya causa no está prevista 
en la norma, el Juez debe tener presente las peculiaridades de los casos en 
común con la hipótesis normativa cuya aplicación se pretende, puesto que 
cuando el legislador dicta la norma de derecho con un sentido abstracto, a fin 
de que ella pueda regular las relaciones entre los individuos y hacer posible 
la convivencia social, la aplicación de la norma abstracta al caso concreto o la 
subsunción del caso a la norma, presenta frecuentemente dificultades, bien 
porque ciertos matices del hecho enjuiciado le hagan susceptible de interpre-
tación respecto a la exacta aplicabilidad de la norma, bien porque el legisla-
dor no haya previsto el caso, dando lugar a las lagunas de la ley, pues es 
evidente que en la complejidad de la vida humana se presentan casos no sólo 
imprevistos, sino imprevisibles.

"así, en el campo del derecho, se recurre a la interpretación analógica 
ante la inexistencia de ley expresa aplicable al problema debatido, lo que se 
funda en el principio de que siendo las situaciones análogas es posible que el 
legislador hubiera consagrado la misma regla y, por consiguiente, que estable-
cida para una de las hipótesis, debe ser aplicada también a la otra y esta 
aplicación analógica se manifiesta particularmente cuando el juzgador tra-
ta de aplicar una norma general a un caso no previsto expresamente; por ello, 
la aplicación analógica es un medio a través del cual el Juez puede superar la 
eventual insuficiencia o deficiencia del orden legal. 

"el razonamiento analógico es uno de los medios hermenéuticos de 
que dispone el juzgador para colmar las lagunas del derecho; por consi-
guiente, la analogía es un procedimiento de integración del derecho, en 
donde el caso no previsto es similar a los casos regulados en aquella norma 
que constituye la razón suficiente de su regulación específica.

"el fundamento de la analogía radica en la existencia de la misma 
razón legal; por tanto, la extensión de la norma al caso analógico no previsto 
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sólo se justifica si éste es contemplado por la misma ratio legis, de donde 
deriva el principio general de derecho que reza: ‘donde existe la misma ra-
zón, debe haber la misma regulación’, lo cual, además, es un imperativo de la 
equidad."

luego, si el sustento jurídico de la atribución conferida al actuario para 
desahogar la prueba de inspección, así como para efectuar la diligencia rela-
tiva al cotejo o compulsa de documentos para su perfeccionamiento yace en 
el principio de la fe pública, se advierte entonces que existe la misma razón 
legal en ambos supuestos para que de tales diligencias se levante acta cir-
cunstanciada, en la que firmen los que intervengan y sea agregada al expe-
diente, previa razón en autos, puesto que con ello se dota de eficacia probatoria 
a tales medios de convicción.

además, la extensión que se hace de tal regla, por analogía, respecto 
de la forma en que se debe desahogar el cotejo o compulsa constituye una 
garantía de seguridad, de certidumbre jurídica que contribuye a la adecuada 
defensa de las partes.

en suma, en los supuestos en comento (prueba de inspección y cotejo 
o compulsa de documentos) se advierte la misma razón legal, pues en ambos 
casos rigen los principios generales en el sentido de que son admisibles to-
dos los medios de prueba que no sean contrarios a la moral ni al derecho en 
el procedimiento laboral, siendo su propósito fundamental el esclarecimiento 
de la verdad (artículos 776, 782 y 783 de la ley Federal del trabajo) y que para 
la valoración de pruebas las Juntas gozan de facultades para dictar sus lau-
dos a verdad sabida y buena fe guardada, sin necesidad de sujetarse a reglas 
sobre la estimación de pruebas, apreciando los hechos según sus miembros 
lo crean debido en conciencia, pero siempre expresando las razones, motivos y 
fundamentaciones lógicas (artículo 841 de la ley Federal del trabajo), lo que 
significa desde luego que no deben arribar a conclusiones dogmáticas; y ante 
este contexto es que el desahogo de las pruebas y su perfeccionamiento ha 
de aportar los elementos para contribuir precisamente al esclarecimiento de la 
verdad y a la motivación y fundamentación de los laudos.

esto es, resulta evidente que tanto las pruebas que ordene desahogar 
la Junta como su perfeccionamiento deben efectuarse de tal forma que se 
puedan desprender razones y motivos suficientes que conduzcan al esclare-
cimiento de la verdad, esto es, las diligencias respectivas deben producir 
exactitud y, por ende, certeza.

en otras palabras, no hay diferencia entre lo que se persigue con la 
diligencia que practica el actuario al desahogar la prueba de inspección que 
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al llevar a cabo la relativa al cotejo o compulsa de un documento, en tanto 
que, como se decía, ambos medios persiguen al final el esclarecimiento de la 
verdad, siendo además que concurren como elementos de convicción que 
debe considerar la Junta al resolver, y que en el laudo debe expresar precisa-
mente los motivos y fundamentos legales en que se apoye.

es por esto que se insiste en que así como la fe pública que merecen 
los actos de los funcionarios con potestad para otorgarlos en el caso de la 
prueba de inspección no puede avalarse con diligencias donde se incurra en 
afirmaciones dogmáticas, tampoco puede avalarse en el cotejo o compulsa 
de documentos, pues se requiere del levantamiento de un acta circunstan-
ciada al ser la forma de imprimir certeza a los actos, todo esto, en la inteli-
gencia de que si en el juicio de amparo se advirtiera que se ha trasgredido tal 
regla sólo daría lugar al otorgamiento de la protección constitucional en caso 
de que trascendiera al resultado del laudo y, además, afectara las defensas del 
quejoso.

en esta virtud, y siendo que no existe precepto legal dentro de la ley 
Federal del trabajo que expresamente establezca la forma en que se debe 
realizar el desahogo relativo al cotejo o compulsa de documentos, es de 
concluirse que dicha forma se obtiene de lo dispuesto por el artículo 829, 
fracción iV, de la ley Federal del trabajo, relativo a la prueba de inspección, 
disposición aplicable al supuesto en examen, por así autorizarlo el artículo 17 
de la propia ley, pues ha quedado demostrado que existe identidad de razón 
para que se aplique la misma regulación en ambas diligencias.

en ese sentido, cabe agregar que en cada caso en concreto se pueden 
presentar incidencias particulares que desde luego habrá de circunstanciar 
el actuario en el acta que levante, siendo claro que cuando la diligencia de 
cotejo o compulsa de documentos debe entenderse con una persona, el 
actuario  deberá asentar su nombre completo (esto es, de la persona que tenga 
en su poder los originales y esté obligado a exhibirlos), de la que además 
habrá de recabar su firma en el acta relativa, así como de las partes que, en 
su caso, acudan al desahogo del medio de perfeccionamiento; y de no firmar 
alguna de las personas que intervengan o asistan a la citada diligencia, el 
actuario deberá anotar pormenorizadamente la razón o el motivo por el que 
no lo hace, ya sea porque no supiere firmar, no quisiere o no pudiere.

SÉptimo.—en atención a lo antes considerado, esta Segunda Sala es-
tablece, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 de la ley de 
amparo, que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el criterio que 
aquí se sustenta, el cual queda redactado con el rubro y texto que a conti-
nuación se indica:
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CompulSa o CoteJo de doCumeNto priVado oFreCido eN 
Copia Simple o FotoStÁtiCa, SoliCitado eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
798 de la leY Federal del traBaJo. a la diliGeNCia relatiVa le eS 
apliCaBle, por aNaloGÍa, el artÍCulo 829, FraCCióN iV, de la Cita-
da leY.—Cuando se ofrece como prueba un documento privado en copia 
simple o fotostática y se solicita, además, su compulsa o cotejo con el origi-
nal, señalando el lugar en que se encuentra, en términos del artículo 798 de 
la ley Federal del trabajo, debe tomarse en cuenta que si bien en sus artículos 
797 a 802, 807, 810 y 811 establece los casos en que procede la objeción de 
documentos en atención a su autenticidad (lo que incluye su inexactitud o 
falsedad en todo o en alguna de sus partes), así como la posibilidad para su 
oferente de solicitar su perfeccionamiento a fin de mejorar eventualmente 
su valor probatorio y los procedimientos que al efecto deben desarrollarse, no 
prevé la forma en que se cotejarán o compulsarán por un actuario. Conse-
cuentemente, con fundamento en el artículo 17 de la ley en cita es aplicable, 
por analogía, la fracción iV del artículo 829 del indicado ordenamiento, dispo-
sición concerniente a la prueba de inspección, que establece que de la 
diligencia se levantará acta circunstanciada, que firmarán los que en ella inter-
vengan y la cual se agregará al expediente, previa razón en autos. lo anterior 
se debe a que esta formalidad es la que dota de eficacia tanto a la prueba de 
inspección como al cotejo o compulsa de la prueba documental, en atención 
a que ambas tienen el mismo sustento jurídico, esto es, que la atribución confe-
rida al actuario para su desahogo yace en el principio de la fe pública. en ese 
sentido, cabe agregar que en cada caso en concreto se pueden presentar 
incidencias particulares que desde luego habrá de circunstanciar el actuario 
en el acta que levante, siendo claro que cuando la diligencia de cotejo o com-
pulsa de documentos debe entenderse con una persona, el actuario deberá 
asentar su nombre completo (esto es, de la persona que tenga en su poder 
los originales y esté obligado a exhibirlos), de la que además habrá de reca-
bar su firma en el acta relativa, así como de las partes que, en su caso, acu-
dan al desahogo del medio perfeccionamiento; y, de no firmar alguna de las 
personas que intervengan o asistan a la citada diligencia el actuario deberá 
anotar pormenorizadamente la razón o el motivo por el que no lo hace, ya sea 
porque no supiere firmar, no quisiere o no pudiere.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 197-a de la ley de 
amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio de la Segunda Sala que ha quedado redactado en la parte final del consi-
derando último de esta ejecutoria.
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Notifíquese; remítase la tesis de jurisprudencia que se sustenta en la 
presente resolución a la dirección General de la Coordinación de Compi-
lación y Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, así como al tribunal pleno, a la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados de Cir-
cuito y a los Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto en el artículo 
195 de la ley amparo.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros margarita Bea-
triz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar 
morales y presidente Sergio Salvador aguirre anguiano, con el voto en contra 
del señor ministro Sergio a. Valls Hernández. Fue ponente el ministro luis 
maría aguilar morales.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 8, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que encua
dra en esos supuestos normativos.

COMPuLSA O COTEJO dE dOCuMEnTO PRIVAdO OFRE
CIdO En COPIA SIMPLE O FOTOSTÁTICA, SOLICITAdO En 
TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 798 dE LA LEY FEdERAL dEL TRA
BAJO. A LA dILIgEnCIA RELATIVA LE ES APLICABLE, POR 
AnALOgÍA, EL ARTÍCuLO 829, FRACCIÓn IV, dE LA CITAdA 
LEY.—Cuando se ofrece como prueba un documento privado en copia 
simple o fotostática y se solicita, además, su compulsa o cotejo con el 
original, señalando el lugar en que se encuentra, en términos del ar-
tículo 798 de la ley Federal del trabajo, debe tomarse en cuenta que si 
bien en sus artículos 797 a 802, 807, 810 y 811 establece los casos en 
que procede la objeción de documentos en atención a su autenticidad 
(lo que incluye su inexactitud o falsedad en todo o en alguna de sus 
partes), así como la posibilidad para su oferente de solicitar su perfec-
cionamiento a fin de mejorar eventualmente su valor probatorio y los 
procedimientos que al efecto deben desarrollarse, no prevé la forma en 
que se cotejarán o compulsarán por un actuario. Consecuentemente, 
con fundamento en el artículo 17 de la ley en cita es aplicable, por 
analogía, la fracción iV del artículo 829 del indicado ordenamiento, dis-
posición concerniente a la prueba de inspección, que establece que de 
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la diligencia se levantará acta circunstanciada, que firmarán los que 
en ella intervengan y la cual se agregará al expediente, previa razón en 
autos. lo anterior se debe a que esta formalidad es la que dota de efi-
cacia tanto a la prueba de inspección como al cotejo o compulsa de la 
prueba documental, en atención a que ambas tienen el mismo sus-
tento jurídico, esto es, que la atribución conferida al actuario para su 
desahogo yace en el principio de la fe pública. en ese sentido, cabe 
agregar que en cada caso en concreto se pueden presentar inciden-
cias particulares que desde luego habrá de circunstanciar el actuario 
en el acta que levante, siendo claro que cuando la diligencia de cotejo 
o compulsa de documentos debe entenderse con una persona, el ac-
tuario deberá asentar su nombre completo (esto es, de la persona 
que tenga en su poder los originales y esté obligado a exhibirlos), de 
la que además habrá de recabar su firma en el acta relativa, así como 
de las partes que, en su caso, acudan al desahogo del medio de perfec-
cionamiento; y, de no firmar alguna de las personas que intervengan o 
asistan a la citada diligencia el actuario deberá anotar pormenorizada-
mente la razón o el motivo por el que no lo hace, ya sea porque no 
supiere firmar, no quisiere o no pudiere.

2a./J. 14/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 270/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo del Cuarto Circuito y décimo tercero del primer Circuito, ambos en materia 
de trabajo.—19 de octubre de 2011.—mayoría de cuatro votos.—disidente: Sergio a. 
Valls Hernández.—ponente: luis maría aguilar morales.—Secretaria: Úrsula Her-
nández maquívar.

tesis de jurisprudencia 14/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada del veintiséis de octubre de dos mil once.

COnTAdOR PÚBLICO AuTORIZAdO PARA dICTAMInAR SOBRE 
LOS ESTAdOS FInAnCIEROS dE LOS COnTRIBuYEnTES. dEBE 
nEgARSE LA SuSPEnSIÓn COnTRA LOS EFECTOS Y COnSECuEn
CIAS dE LA CAnCELACIÓn dE Su REgISTRO.

CoNtradiCCióN de teSiS 257/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero eN materia admiNiStratiVa 
del SeXto CirCuito Y dÉCimo QuiNto eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito. 13 de Julio de 2011. uNaNimidad de Cuatro VotoS. 
auSeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: SerGio a. VallS 
HerNÁNdeZ. SeCretario: JoSÉ ÁlVaro VarGaS orNelaS.
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CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la posible contradicción de tesis denun-
ciada, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 94, párrafo octavo y 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
197-a de la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del 
acuerdo plenario 5/2001, toda vez que los asuntos de los que deriva el po si-
ble punto de divergencia son del orden administrativo, materia de la exclusiva 
competencia de la misma Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima conforme a lo establecido en el artículo 197-a de la ley de am-
paro, en razón de que fue formulada por los magistrados integrantes del 
décimo Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito, es decir, uno de los órganos jurisdiccionales cuyo criterio es presun-
tamente discrepante.

terCero.—en principio, es pertinente tener en cuenta lo que los 
tribunales Colegiados de Circuito involucrados expusieron en las ejecuto-
rias de las que emanaron los criterios que el tribunal denunciante estima 
disímbolos.

así, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto 
Circuito, al resolver el ********** el recurso de queja número **********, 
sostuvo, en lo que interesa al caso, lo siguiente:

"Cuarto.—resultan esencialmente fundados los argumentos hechos 
valer por el quejoso en su escrito de queja, y suficientes para declararla 
fundada.—Siendo pertinente relatar como antecedentes del asunto los si-
guien tes: 1. ********** promovió juicio de garantías en contra de las auto-
ridades y actos siguientes: (se transcribió).—2. en la demanda se solicitó la 
suspensión de los actos reclamados, en los siguientes términos: (se trans-
cribió).—asimismo, manifestó el quejoso que sólo presenta dictámenes una 
vez al año, pero que todo el año desahoga requerimientos de la autoridad en 
su carácter de contador público registrado, y que de negársele la suspensión 
solicitada se le ocasionarían daños y perjuicios a él y a todos los contribu-
yentes a los que les dictaminó y también al interés público.—3. el Juez ter-
cero de distrito en el estado a quien por razón de turno tocó conocer del 
escrito de demanda, ordenó el trámite por duplicado del incidente de sus-
pensión el **********, dictando el acuerdo en lo que aquí interesa y que 
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es materia del presente recurso de queja, en los siguientes términos: (se 
transcribió).—ahora bien, analizados los actos reclamados, las constan-
cias que obran en el incidente y el acuerdo motivo del presente recurso de 
queja, este tribunal Colegiado llega a la convicción de que los argumentos 
expresados por la parte quejosa en su único agravio, son fundados y sufi-
cientes para declarar fundada esta queja.—en efecto, tal como lo sostiene 
el recurrente, solicitó la suspensión de los efectos del acto reclamado, con-
sistente en la resolución mediante la cual se canceló su registro como 
contador público autorizado para dictaminar estados financieros, y no la 
suspensión en sí de tal resolución y de los artículos 52 del Código Fiscal de 
la Federación y 58 de su reglamento.—Sin que el Juez de distrito se pronun-
ciara respecto a la suspensión solicitada, siendo que debió limitarse a pro-
nunciarse única y exclusivamente por las consecuencias del acto reclamado 
tal como se le solicitó, de conformidad con lo dispuesto, en lo conducente, 
en la jurisprudencia 111/2003 sustentada por la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 98, tomo 
XViii, diciembre de 2003, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, cuyo contenido es el siguiente: ‘SuSpeNSióN deFiNitiVa. 
CuaNdo el QueJoSo ÚNiCameNte SoliCite la medida Cautelar 
SoBre laS CoNSeCueNCiaS de loS aCtoS reClamadoS, el JueZ de 
diStrito SolameNte deBe CoNCeder o NeGar diCHa medida reS-
peCto de aQuÉllaS.’ (se transcribió).—precisado lo anterior, este tribunal 
Colegiado advierte que en la especie el quejoso solicitó esencialmente se le 
otorgara la medida cautelar en relación con las consecuencias que derivan 
de la resolución por la que se determinó cancelar su registro como contador 
público autorizado para dictaminar estados financieros de los contribu-
yentes; sin embargo, como se dijo, el Juez de distrito no realizó pronun-
ciamiento alguno respecto de la medida suspensional que en esos términos 
solicitó el quejoso.—de modo tal que al dolerse el recurrente de tal circuns-
tancia, este tribunal Colegiado concluye que en el auto recurrido no debió 
hacerse pronunciamiento respecto a lo no solicitado por el quejoso, y 
ana li zara (sic) lo que en derecho proceda respecto de esa petición que 
fue soslayada por el Juez Federal, y que constituye la materia del presente 
re curso de queja.—ahora bien, en la demanda de garantías se reclama la 
inconstitucionalidad del artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, del 
diverso 58 del reglamento del Código Fiscal de la Federación y el oficio 
********** de **********, emitido por el administrador central de ope-
ración de la Fiscalización Nacional del Servicio de administración tributaria, 
mediante el cual se resolvió cancelar en forma definitiva el registro del 
quejoso como contador autorizado para dictaminar para efectos fiscales.—
la suspensión fue solicitada por la parte agraviada respecto de los efectos 
del descrito oficio, los cuales no pueden considerarse como consumados, 
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puesto que son de tracto sucesivo, al permanecer continua e indefinida-
mente a través del tiempo, por lo que respecto de éstos puede otorgarse la 
suspensión provisional, sin que con ello se den efectos restitutorios, dado que 
el oficio reclamado queda intacto.—al efecto aduce el recurrente que como 
contador público registrado presenta cierto número de dictámenes al año, y 
que la autoridad lo requiere para que exhiba los papeles de trabajo, pero que 
si no se suspenden los efectos del acto reclamado, entonces, no podrá cum-
plir con lo anterior, y ante ello se emitirá orden de visita a los contribuyentes, 
y que se le causarán daños de imposible reparación.—asimismo, señala 
que sólo una vez al año, en junio o julio, puede presentar dictámenes, y que 
en la declaración presentada por los contribuyentes en marzo y abril, se seña-
la el número de registro del contador que los dictaminará, por lo que de 
negársele la suspensión no lo podrían nombrar, lo que le ocasionaría daño 
de difícil reparación.—ahora bien, una vez que ha quedado determinada la 
posibilidad de otorgarse la suspensión provisional, respecto de los efectos 
del oficio reclamado, relativos a la cancelación del registro de contador pú-
blico quejoso, procede analizar si en la especie se está ante los supuestos 
de procedencia de la medida cautelar solicitada, en términos del artículo 
124 de la ley de amparo.—en la especie, debe decirse en primer lugar que 
la medida cautelar provisional de manera expresa la solicitó el quejoso, 
siendo que ello además, supone la demostración de su interés aun en forma 
presuntiva.—por otra parte, se pretende la suspensión de los efectos del 
oficio por el que se decretó la cancelación del registro del quejoso como 
contador público autorizado para dictaminar estados financieros, siendo que 
tal cancelación tuvo como presupuesto el incumplimiento del autorizado 
para dictaminar estados financieros de los contribuyentes, en la exhibición 
de los papeles de trabajo, y no la diversa hipótesis relativa a la comisión de 
un delito de carácter fiscal; por tanto, no se sigue perjuicio al interés social, ni 
se contravienen disposiciones de orden público, al emanar la resolución de 
cancelación de registro de una omisión del quejoso que no es un acto cons-
titutivo de delito.—Y finalmente, se observa que de no concederse la medida 
cautelar provisional, se causarían al quejoso daños y perjuicios de difícil 
repa ración, pues de impedírsele fungir como contador público autorizado 
para dictaminar estados financieros, no se le permitiría cumplir con los reque-
rimien tos relativos a los dictámenes ya presentados, además de que se le 
impediría presentar nuevos dictámenes durante la tramitación del juicio, 
lo que le impediría seguir desarrollando su actividad, y no obstante que se le 
concediera el amparo, al haber transcurrido los plazos legales relativos, se 
le impediría ser designado como contador público autorizado para este año, 
pues solamente en cierta época del año puede ser designado con tal carác-
ter.—por tanto, en el presente caso se satisfacen los requisitos del artículo 
124 de la ley de amparo, pues además de que la suspensión provisional 
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la solicitó el quejoso, no se afecta el interés social ni se contravienen dispo-
siciones de orden público, y porque se le causarían al impetrante daños y 
perjuicios de difícil reparación al impedírsele seguir fungiendo como conta-
dor público autorizado para dictaminar estados financieros.—en este sentido, 
además debe realizarse un estudio simultáneo de la apariencia del buen 
derecho y el peligro en la demora con la posible afectación que pueda oca-
sionarse al orden público o al interés social con la suspensión del acto recla-
mado, supuesto contemplado en la fracción ii del referido artículo 124, estudio 
que debe ser concomitante al no ser posible considerar aisladamente que 
un acto pudiera tener un vicio de inconstitucionalidad sin compararlo de ma-
nera inmediata con el orden público que pueda verse afectado con su para-
li zación, y sin haberse satisfecho previamente los demás requisitos legales 
para el otorgamiento de la medida.—debe tenerse en cuenta la apariencia 
del buen derecho, que se basa en un conocimiento superficial dirigido a lograr 
una decisión de mera probabilidad respecto de la existencia del derecho dis-
cutido en el proceso; dicho requisito aplicado a la suspensión de los actos 
reclamados, implica que, para la concesión de la medida, sin dejar de obser-
var los requisitos contenidos en el artículo 124 de la ley de amparo, basta la 
comprobación de la apariencia del (sic) derecho invocado por la parte que-
josa, como en el caso aconteció, debiendo tomarse en consideración no sólo 
el concepto de violación aducido, sino que también el hecho o acto que en-
traña la violación, considerando sus características y su trascendencia, sin 
prejuzgar sobre la certeza del derecho, es decir, sobre la constitucionalidad 
o inconstitucionalidad de los actos reclamados, ya que esto sólo puede 
determinarse en la sentencia de amparo con base en un procedimiento más 
amplio y con mayor información, teniendo en cuenta siempre que la deter-
minación tomada en relación con la suspensión no debe influir en la sen-
tencia de fondo, toda vez que aquélla sólo tiene el carácter de provisional y 
se funda en meras hipótesis, y no en la certeza de la existencia de las pre-
tensiones, en el entendido de que deberá sopesarse con los otros elementos 
requeridos para la suspensión, esto es, al (sic) interés social o al (sic) orden 
público, ya que la preservación del orden público o del interés de la sociedad 
están por encima del interés particular afectado.—por su parte, el peligro en 
la demora consiste en la posible frustración de los derechos del promo-
vente de la medida, como consecuencia de la tardanza en el dictado de la 
resolución de fondo. Consecuentemente, si toda medida cautelar des-
cansa en los principios de apariencia del buen derecho y el peligro en la 
demora, el juzgador debió además analizar esos elementos, y si la provisión 
cautelar, como mera suspensión, es ineficaz, tiene la facultad de dictar las 
medidas pertinentes que no impliquen propiamente una restitución, sino un 
adelanto provisional del derecho cuestionado para resolver posteriormente, 
en forma definitiva, si los actos impugnados son o no constitucionales, por lo 
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que el efecto de la suspensión será interrumpir un determinado estado de 
cosas mientras se resuelve el fondo del asunto, sin perjuicio de que si se 
declaran infundadas las pretensiones del quejoso porque la apariencia del 
buen derecho fuera equivocada, tales actos puedan reanudarse, sin poner 
en peligro la seguridad o la economía nacional, a las instituciones funda-
mentales del orden jurídico mexicano, o bien, sin afectar gravemente a la 
sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con dicha suspensión 
pudiera obtener el solicitante.—la anterior afirmación encuentra sustento en 
la tesis de jurisprudencia 2a./J. 204/2009, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 315, tomo XXX, diciem-
bre de 2009, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, que dice: ‘SuSpeNSióN. para deCidir SoBre Su otorGamieNto 
el JuZGador deBe poNderar SimultÁNeameNte la aparieNCia 
del BueN dereCHo CoN el perJuiCio al iNterÉS SoCial o al ordeN 
pÚBliCo.’ (se transcribió).—por tanto, es inconcuso que en el caso de los 
efectos de la cancelación del registro del contador público autorizado para 
dictaminar estados financieros, es procedente decretar la suspensión solici-
tada, pues dada la naturaleza de las funciones del contador público regis-
trado, la cancelación de su registro ocasiona que no pueda desempeñarse en 
su cargo, al haber presentado los dictámenes financieros de algún contri-
buyente y que pueda presentar otros nuevos, sin que con la concesión de la 
medida cautelar se ocasione perjuicio al interés social.—por ende, a efecto 
de salvaguardar ese interés presuntivo mientras se tramita el incidente de 
suspensión y resuelve sobre la medida cautelar en forma definitiva es pro-
cedente se conceda la suspensión provisional para efectos de que se permita 
al quejoso seguir fungiendo como contador público registrado autorizado para 
dictaminar estados financieros, respecto de los contribuyentes para quienes 
presentó dictamen financiero, y asimismo, pueda presentar nuevos dictáme-
nes.—esto último, atento que para determinar si procede otorgar la suspen-
sión provisional debe evitarse daños de difícil reparación, y de no permitírsele 
al quejoso que siga fungiendo como contador público registrado, implicaría 
que no culmine sus obligaciones respecto de dictámenes ya presentados y 
la posibilidad de que en este año nadie lo designara como tal, lo que sería un 
daño de difícil reparación …".

Con motivo de dicha ejecutoria, se elaboró la tesis que a continuación 
se identifica y transcribe:

"Novena Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
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"tomo: XXXi, mayo de 2010
"tesis: Vi.1o.a.288 a
"página: 2074

"SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo. proCede CoNCe-
derla reSpeCto de la CaNCelaCióN del reGiStro del CoNtador 
pÚBliCo autoriZado, deriVada de la omiSióN de la preSeNta CióN 
de papeleS de traBaJo, a eFeCto de Que ÉSte pueda Cumplir 
CoN loS reQuerimieNtoS relatiVoS a diCtÁmeNeS preSeN-
tadoS Y emitir NueVoS (artÍCulo 52 del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN).—ante la cancelación del registro del contador público autorizado 
para dictaminar estados financieros de los contribuyentes, en términos del 
artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, que tiene como presupuesto 
el incumplimiento en la exhibición de los papeles de trabajo, y no la diversa 
hipótesis relativa a la comisión de un delito de carácter fiscal, procede la sus-
pensión provisional, al darse los requisitos previstos por el artículo 124 de la 
ley de amparo, por solicitarse por el quejoso, sin que se afecte el interés 
social, ni se contravengan disposiciones de orden público, pues de lo contra-
rio se causarían al quejoso daños y perjuicios de difícil reparación. lo anterior, 
puesto que de impedírsele fungir con tal carácter, no se le permitiría cumplir 
con los requerimientos relativos a los dictámenes ya presentados, ni presen-
tar nuevos durante la tramitación del juicio, lo que le impediría seguir desa-
rrollando su actividad, y no obstante que se le concediera el amparo, al haber 
transcurrido los plazos legales relativos, se le impediría ser designado como 
contador público autorizado para el año, pues solamente en cierta época de 
éste puede ser designado para tal efecto.

"primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito.

"Queja **********. **********. 23 de febrero de 2010. unanimidad 
de votos. ponente: José eduardo téllez espinoza. Secretaria: elizabeth Ba-
rrientos Sánchez."

a su vez, el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del primer Circuito, al resolver el ********** el recurso de revisión núme-
ro **********, sostuvo, en lo que interesa para el asunto, lo siguiente:

"SÉptimo.—el examen del oficio de expresión de agravios pone de 
manifiesto que las autoridades recurrentes hacen valer, en esencia, los ar-
gumentos siguientes: a) el Juez de distrito infringió lo dispuesto en el artículo 
77 de la ley de amparo, en virtud de que no expuso los motivos o circunstan-
cias especiales por las que resolvió que el quejoso cumple los requisitos que 
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establece el numeral 124 de la referida legislación y, que por ende, es pro-
cedente concederle la suspensión definitiva de la cancelación del registro de 
contador público dictaminador que reclama.—b) la concesión de la sus-
pensión definitiva causa perjuicio a la colectividad, en virtud de que se permi-
te al amparista continuar dictaminando estados financieros relacionados 
con el cumplimiento de las obligaciones fiscales de diversos contribu-
yentes, en detrimento de la facultad recaudatoria del estado, lo que es 
con trario a lo dispuesto en el artículo 124, fracción ii, de la ley de amparo.— 
c) el juzgador federal soslayó que el registro de contador público autorizado 
para dictaminar estados financieros, se canceló en términos de lo dispuesto 
en el artículo 52, párrafo antepenúltimo, del Código Fiscal de la Federación vi-
gente en dos mil nueve, dado que no exhibió, a requerimiento de autoridad, 
los papeles de trabajo relativos a la situación financiera de una contribuyente 
a la que auditó; de ahí que al concederse la suspensión de esa sanción, se 
contravienen disposiciones de orden público, a más de afectarse el interés 
social.—d) la resolución recurrida es contraria a derecho, habida cuenta 
que el juzgador constitucional pasó por alto que los contadores públicos 
autorizados para dictaminar estados financieros son auxiliares del fisco fede-
ral, por lo que es imperativo que desempeñen su actividad con apego a las 
normas fiscales aplicables, como es el artículo 52 del Código Fiscal de la Fede-
ración vigente en dos mil nueve; por lo que al concederse la suspensión de la 
cancelación del registro relativo, se infringe el contenido del artículo 124, 
fracción ii, de la ley de amparo.—e) debe prevalecer el interés que tiene 
la colectividad de que los contadores públicos que no cumplan los requi-
sitos para dictaminar estados financieros, sean sancionados con la cance-
lación del registro correspondiente ante la autoridad hacendaria, sobre el 
interés particular de éstos en continuar con esa función; de lo que se sigue 
que la suspensión definitiva otorgada por el Juez de distrito es contraria a lo 
dispuesto en el artículo 124, fracción ii, de la ley de amparo.—los agra-
vios sintetizados se estudian en conjunto, según la técnica que autoriza el 
artículo 79 de la ley de amparo, habida cuenta que están encaminados a 
demostrar que contrario a lo resuelto por el juzgador de garantías, con la con-
cesión de la suspensión definitiva del acto reclamado, se contravienen dis-
posiciones de orden público y afecta el interés social.—para dar respuesta a 
los argumentos sintetizados, es pertinente señalar que de las constancias 
que integran el cuaderno de suspensión relativo al juicio de amparo número 
**********, del índice del Juzgado octavo de distrito en materia adminis-
trativa en el distrito Federal, que tienen valor probatorio pleno en términos de 
lo dispuesto en los artículos 129 y 202 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria en el juicio de garantías, según lo permite 
el artículo 2o. de la ley de amparo, se desprende que ********** ejercitó la 
acción constitucional contra el proceso legislativo de los artículos 52 del Có-
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digo Fiscal de la Federación y 65 del reglamento de ese ordenamiento, ambos 
vigentes en dos mil nueve; asimismo, señaló como acto reclamado la emi-
sión y ejecución del oficio número **********, del **********, a través del 
cual el administrador central de operación de la Fiscalización Nacional 
del Servicio de administración tributaria canceló su registro de contador pú-
blico autorizado para emitir dictámenes de estados financieros.—Cabe desta-
car que en el capítulo relativo del ocurso de garantías (fojas trece a veintinueve 
del cuaderno de suspensión), el amparista solicitó la suspensión provisional 
y definitiva respecto de los efectos y consecuencias de la ejecución del oficio 
mencionado, lo que hizo consistir en que se le permita continuar dictami-
nando estados financieros y, además, que no se dé aviso al colegio profe-
sional al que pertenece respecto de la sanción impuesta.—Significativo 
resulta señalar que el Juez de distrito concedió la suspensión provisional al 
quejoso, por considerar que cumplió los requisitos que al efecto establece 
el artículo 124 de la ley de amparo; determinación que fue impugnada por las 
autoridades responsables, a través del recurso de queja previsto en el artículo 
95, fracción Xi, de la legislación en comento, del que correspondió conocer 
al Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa de este circuito, 
donde se radicó en el toca número **********, de su índice, el cual, en 
sesión del dieciocho de abril de dos mil ocho, se declaró infundado.—ahora 
bien, en la interlocutoria recurrida, el Juez federal concedió la suspensión 
definitiva respecto de los efectos y consecuencias de la cancelación del regis-
tro antes mencionado, sobre la base de que se cumplen los requisitos que al 
respecto establece el artículo 124 de la ley de amparo.—resulta ilustrativo 
señalar que los efectos que imprimió el juzgador de garantías a la concesión 
de que se trata, fueron: (se transcribió).—por cuestión de método, en primer 
lugar debe reseñarse que es ineficaz el argumento relativo a que el Juez de 
distrito no expuso las razones particulares o motivos especiales por las 
que resolvió que el quejoso cumple los requisitos que establece el numeral 
124 de la referida legislación y, que por ende, es procedente concederle 
la suspensión definitiva de la cancelación del registro de contador público 
dictaminador que reclama.—Se expone tal aserto, pues la lectura de la reso-
lución recurrida evidencia que para conceder la suspensión definitiva en 
cuestión, el juzgador de amparo sostuvo: (se transcribió).—luego, resulta 
pal mario que el Juez de distrito no incurrió en la violación formal alegada por 
las autoridades recurrentes, dado que expuso las razones y motivos por los que 
asumió que es procedente la concesión de la suspensión definitiva solici-
tada por el quejoso, como es que no existe evidencia de que la cancelación 
del registro de mérito obedeció a que el quejoso sea incapaz para conti-
nuar dictaminando estados financieros, a más que la citada sanción causa al 
amparista perjuicios de difícil reparación, en tanto se afecta su reputación; 
de ahí la ineficacia del argumento de mérito.—a continuación se estudian los 
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planteamientos dirigidos a demostrar que la resolución recurrida es con-
traria a derecho, atento a que al concederse la suspensión definitiva al que-
joso, se infringe el contenido de la fracción ii del artículo 124 de la ley de 
amparo, pues se le permite que siga emitiendo dictámenes de estados 
financieros, no obstante que cometió una infracción a la legislación en mate-
ria fiscal, esto es, no exhibir los papeles de trabajo y demás documentación 
contable de una persona moral a la que auditó; lo que contraviene disposi-
ciones de orden público y causa perjuicio al interés social.—Con ese propó-
sito, debe tomarse en cuenta el marco jurídico que condiciona la procedencia 
de la suspensión del acto reclamado dentro del juicio de amparo, de confor-
midad con los artículos 107, fracción X, de la Constitución General de la repú-
blica y 124 de la ley de amparo, los que son del siguiente tenor: Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.—‘artículo 107.’ (se transcribió).—
ley de amparo.—‘artículo 124.’ (se transcribió).—de los preceptos transcri-
tos se desprende que para el otorgamiento de la medida cautelar el juzgador 
de garantías debe atender, entre otras circunstancias, a la naturaleza de la 
violación alegada y a los daños y perjuicios que con la suspensión se origi-
nan al interés público, traducido por el legislador, este último, en no causar 
perjuicios al interés social ni la contravención a disposiciones de orden pú-
blico.—en congruencia con la disposición constitucional, en el artículo 124 
de la ley de amparo se establecen los requisitos mínimos para conceder la 
suspensión del acto reclamado en una demanda de garantías. uno de ellos, 
el previsto en la fracción i del artículo de que se trata, es que la suspensión la 
solicite el agraviado; el segundo, consiste en que con la concesión de la me-
dida precautoria no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan 
disposiciones de orden público (fracción ii); y el restante, previsto en la frac-
ción iii del mismo precepto, consiste en que la ejecución del acto reclamado 
cause al agraviado daños y perjuicios de difícil reparación, es decir, que 
el acto combatido conlleve una ejecución.—de esos requisitos resulta rele-
vante para la solución del presente asunto el previsto en la fracción ii del ar-
tículo en cuestión, conforme al cual, la suspensión de los actos reclamados 
se decretará siempre y cuando no se siga perjuicio al interés social, ni se con-
travengan disposiciones de orden público.—la citada disposición señala los 
casos en los cuales se entiende que se causa perjuicio al interés social y 
se contravienen normas de orden público; ese señalamiento no es limi-
tativo sino enunciativo, tan es así que el propio precepto, al enumerarlos, se 
refiere a esos casos, entre otros.—de igual manera, dicha disposición 
hace referencia al principio según el cual el interés colectivo está por encima 
del particular; la norma atiende, pues, al interés del quejoso para que no se eje-
cute el acto reclamado, pero si el interés aludido pugna con el de la sociedad 
o el estado, debe relevarse el primero, en beneficio del segundo.—en relación 
con lo anterior, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, al resolver la contradicción de tesis número 55/98 entre los tribu-
nales Colegiados primero y Segundo en materia administrativa del tercer 
Circuito, sustentó el criterio de que el orden público y el interés social son 
nociones íntimamente vinculadas, en tanto el primero tiende al arreglo o com-
posición de la comunidad con la finalidad de satisfacer necesidades colec-
tivas, de procurar un bienestar o impedir un mal a la población, mientras 
que el segundo, se traduce en la necesidad de beneficiar a la sociedad, o 
bien, evitarle a aquélla algún mal, desventaja o trastorno. entonces, por dis-
posiciones de orden público deben entenderse aquéllas contenidas en los 
ordenamientos legales cuyo fin inmediato y directo sea tutelar derechos de 
la colectividad para evitarle algún trastorno o desventaja o para procurarle la 
satisfacción de necesidades o algún provecho o beneficio, y por interés social 
debe considerarse el hecho, acto o situación que reporte a la sociedad una 
ventaja o provecho, o la satisfacción de una necesidad colectiva, o bien, le 
evite un trastorno o un mal público.—el criterio referido dio origen a la juris-
prudencia número 2a./J. 81/99, publicada en la página trescientos catorce, 
tomo X, correspondiente al mes de julio de mil novecientos noventa y nueve 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que lleva por rubro y 
texto los siguientes: ‘SuSpeNSióN proViSioNal. deBe NeGarSe CoN-
tra la eJeCuCióN de la ordeN de diSmiNuCióN del teCHo FÍSiCo 
meNSual a uNa empreSa Que GoZaNdo de SuBSidio produZCa 
tortilla de maÍZ para CoNSumo HumaNo de preCio CoNtrolado.’ 
(se transcribió).—de lo anterior se sigue que el interés social se traduce en 
cualquier hecho, acto o situación de los cuales la sociedad pueda obtener 
un provecho o una ventaja o evitarse un trastorno bajo múltiples y diversos 
aspectos, previniéndose un mal público, satisfaciéndose una necesidad colec-
tiva o lográndose un bienestar común.—en cambio, la contravención al orden 
público se refiere a la infracción de leyes que establezcan tales derechos 
de la colectividad.—Cabe destacar que la norma en ese aspecto no debe 
interpretarse con rigorismo, sino debe entenderse que respecto de los casos 
enumerados para la procedencia de la suspensión, el Juez carece de la 
facultad para determinar lo contrario, sin embargo, conserva esa facultad, 
respecto de aquellos casos que no sean objeto de la enumeración. así, el 
Juez debe realizar un estudio respecto de la disposición o acto de que se 
trate, para constatar si dicha disposición o acto tiene, efectivamente, las carac-
terísticas a que se refiere la fracción ii del artículo 124 de la ley de amparo.—
en esa línea de pensamiento, debe precisarse que el concepto de orden 
público, inmerso en la fracción ii del artículo 124 de la ley de amparo, es 
indefinido, porque varía en el tiempo y en el espacio. Sin embargo, puede 
afirmarse que es el conjunto de reglas en que reposa el bienestar común 
y ante las cuales ceden los derechos de los particulares, porque interesan a 
la sociedad colectivamente más que a los ciudadanos aisladamente consi-
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derados.—de esa manera, el legislador puede declarar que una norma es de 
orden público y, en ese caso, el intérprete debe limitarse a aplicarla, a menos 
que se discuta, desde el punto de vista constitucional, la facultad de hacer 
esa declaración. de ahí que el carácter de orden público de las normas 
debe determinarse teniendo en cuenta la naturaleza y el objeto de cada una, 
pues no basta con que una norma sea considerada de orden público para 
estimar en forma absoluta que no procede conceder la suspensión que 
tenga por objeto impedir temporalmente que surta plenamente sus efectos. 
esto es, sólo el examen de cada norma permite determinar su naturaleza 
teniendo en cuenta las circunstancias particulares del caso.—de lo consi-
derado resulta que en defecto de una disposición expresa que establezca 
que una norma es de orden público, la determinación de si tiene o no ese 
carácter, queda librada al criterio judicial y que para llegar a esa determi-
nación, el Juez debe tener en cuenta dos elementos de juicio: en primer 
lugar, que la intervención del estado esté dirigida a proteger un interés pri-
vado, por lo que en caso de duda debe considerarse que no afectan al orden 
público, debido a que es de suponer que si así fuese, el legislador lo habría 
previsto; en segundo lugar, que los principios que informan el concepto de 
orden público tienen su fuente en la Constitución General de la república 
y, que, en consecuencia, se le viola cuando se desconocen algunas de las 
garantías que ella consagra.—Corolario de lo hasta aquí expuesto es que 
el ‘orden público’ y el ‘interés social’, se afectan cuando con la suspensión 
se priva a la colectividad de un beneficio que le otorgan las leyes o se le infiere 
un daño que de otra manera no resentiría.—en concordancia con lo anterior, 
es importante señalar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha deter-
minado que tratándose de la suspensión de un cargo público, patente, registro 
o derecho a participar en una licitación o celebrar un contrato de obra pú-
blica, la concesión de la suspensión del acto reclamado, por cuanto hace a la 
satisfacción de la fracción ii del artículo 124 de la ley de amparo, está deter-
minada por la naturaleza de aquélla.—de tal modo, sólo la suspensión de 
carácter temporal del cargo público, patente, registro o derecho a participar 
en licitaciones o contratos de obra pública, puede paralizarse sin que por 
tal motivo se afecten disposiciones de orden público o se afecte el interés 
social; en cambio, si se trata de la destitución, cese, suspensión perma-
nente, cancelación o inhabilitación de aquéllos, el otorgamiento de la medi-
da precautoria en cuestión resulta improcedente.—lo anterior, en virtud de 
que la suspensión de carácter temporal ya sea de un cargo público, patente, 
registro, etcétera, se establece, normalmente, como una sanción por come-
ter una infracción o irregularidad cuya gravedad no ocasiona la perdida 
(sic) permanente de un derecho; lo que sí sucede en los casos en que el legis-
lador prevé que ante determinadas conductas o acciones, debe cesarse o 
destituirse a un servidor público, suspender definitivamente o cancelar un 
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registro o patente, así como inhabilitar a determinada persona a fin de parti-
cipar en licitaciones o celebraciones de contratos de obra pública.—en otras 
palabras, mientras que la suspensión temporal de un derecho, verbigracia, 
desempeñar un cargo público, ejercitar un registro o patente, o participar 
en procedimientos de licitación y contratación de obra pública, no implica una 
sanción de tal magnitud que califique al interesado como no apto para seguir 
ejercitando ese derecho; en contraste, la destitución, cese, cancelación o in-
habilitación respecto de aquéllos, se sustenta en la consideración de que la 
persona de que se trate no reúne los requisitos para continuar con la titulari-
dad del derecho.—por tal motivo, la superioridad ha sostenido que sólo la 
suspensión de carácter temporal es susceptible de paralizarse sin que por 
tal motivo se contravengan disposiciones de orden público o cause perjuicio 
al interés social, a diferencia de lo que sucede si se permite que una per-
sona continúe desempeñando un cargo público, utilice un registro o patente, 
o participe en licitaciones y contrataciones de obra pública, no obstante 
que le fue vedado definitivamente ese derecho, por considerase no apto para 
ejercitar aquél; evento, este último, en el que se estaría privilegiando el inte-
rés particular del quejoso sobre el interés de la colectividad y, en esa medida, 
no es procedente conceder la medida precautoria en cuestión.—el criterio 
anterior se desprende de las jurisprudencias emitidas por el alto tribunal del 
país, cuyos rubro, texto y datos de identificación, se reproducen enseguida: 
‘reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS. SuSpeNSióN eN el JuiCio 
de amparo. Sólo proCede CoNCederla CoNtra la SaNCióN de 
SuSpeNSióN temporal de SerVidoreS pÚBliCoS, No aSÍ eN rela-
CióN CoN el CeSe, pueS eN eSte Último CaSo Se aFeCta el iNterÉS 
pÚBliCo.’ (se transcribió).—‘reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚ-
BliCoS. eS improCedeNte CoNCeder la SuSpeNSióN eN el amparo 
CoNtra el aCto CoNSiSteNte eN la iNHaBilitaCióN para deSem-
peÑar empleoS, CarGoS o ComiSioNeS eN el SerViCio pÚBliCo.’ 
(se transcribió).—‘aGeNteS aduaNaleS, SuSpeNSióN improCedeNte 
CoNtra el aCto eN Que aCuerde SuSpeNderloS eN SuS FuNCio-
NeS.’ (se transcribió).—‘SuSpeNSióN eN el amparo. deBe NeGarSe 
CoNtra loS eFeCtoS Y CoNSeCueNCiaS de la iNHaBilitaCióN tem-
poral para partiCipar eN proCedimieNtoS de liCitaCióN o para 
CeleBrar CoNtratoS pÚBliCoS.’ (se transcribió).—en la especie, el acto 
por cuyos efectos y consecuencias se concedió la suspensión definitiva com-
batida por la autoridad recurrente, consiste en la cancelación del registro de 
contador público dictaminador del quejoso.—por su importancia, es oportu-
no traer a cuenta el contenido del oficio reclamado número **********, del 
********** (**********), que en la parte conducente, es del tenor siguiente: 
(se transcribió).—Como es fácil advertir, la autoridad fiscalizadora canceló 
el registro para dictaminar estados financieros del quejoso, de conformidad 
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con lo dispuesto en los artículos 52, antepenúltimo párrafo y 52-a, párrafo 
primero, fracción i, inciso b), del Código Fiscal de la Federación vigente en 
dos mil nueve, en virtud de que no exhibió, a requerimiento de autoridad, los 
papeles de trabajo que elaboró con motivo del dictamen fiscal que formuló a 
los estados financieros de la contribuyente denominada administración 
y Control industrial, sociedad anónima.—los artículos 52 y 52-a del Código 
Fiscal de la Federación vigente en dos mil ocho, en la parte que interesan, 
disponen: Código Fiscal de la Federación.—‘artículo 52.’ (se transcribió).—
‘artículo 52-a.’ (se transcribió).—de acuerdo con lo dispuesto en los preceptos 
transcritos, el contador público autorizado para dictaminar estados financie-
ros que no cumpla las disposiciones legales en materia fiscal y de auditoría 
será sancionado en los términos siguientes: i. amonestación o exhorto a 
conducirse legalmente.—ii. Suspensión temporal del registro hasta por dos 
años.—iii. Cancelación definitiva del registro.—es importante señalar que 
las sanciones relacionadas en los numerales i y ii se imponen en los casos 
en que el contador público no observe la normatividad fiscal aplicable; en 
cambio, la cancelación definitiva del registro procede en los supuestos en que 
aquél reincide en las faltas anteriores, participa en la comisión de un delito 
de carácter fiscal, o no exhibe a requerimiento de autoridad, los papeles de 
trabajo que elaboró con motivo de la auditoría practicada a los estados finan-
cieros de un contribuyente.—luego, es palmario que el legislador graduó 
la gravedad de las conductas infractoras en que puede incurrir un contador 
público autorizado para dictaminar estados financieros, estableciendo que 
en los casos en que aquél sea reincidente, hubiere participado en la comisión 
de un delito de carácter fiscal, o no exhiba a requerimiento de autoridad, los 
papeles de trabajo que elaboró con motivo de la auditoría practicada a 
los estados financieros de un contribuyente, tendrá como consecuencia que 
su registro se cancele de manera definitiva, esto es, que se extinga total-
mente su derecho a emitir dictámenes de estados financieros.—en otras 
palabras, el creador de la norma dispuso que en los casos en que un conta-
dor público autorizado para dictaminar estados financieros reincida en no 
observar las disposiciones legales aplicables, haya participado en la comi-
sión de un delito de carácter fiscal o no exhiba a requerimiento de autoridad, 
los papeles de trabajo que elaboró con motivo de la auditoría practicada a un 
contribuyente, debe colegirse que no está capacitado para seguir ejerciendo 
esa función de coadyuvante de la autoridad fiscalizadora y, por consiguiente, 
debe cancelarse definitivamente el registro correspondiente.—Sobre tales pre-
misas jurídicas, este órgano colegiado considera que son esencialmente fun-
dados los agravios de la autoridad recurrente, pues con el otorgamiento de la 
suspensión, se contravienen disposiciones de orden público y causa perjuicio 
al interés social; de ahí que no se colma el requisito de la fracción ii del ar-
tículo 124 de la ley de amparo.—en efecto, si se parte de la base de que los 
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efectos para los que se solicitó la suspensión definitiva consisten en para-
lizar, a su vez, los efectos y consecuencias de la cancelación del registro de 
contador público dictaminador del quejoso, resulta patente que tal determi-
nación no sólo incide en su esfera de derechos, sino que también afecta el 
interés que tiene la sociedad en que los profesionales que coadyuven a la auto-
ridad hacendaria a revisar el cumplimiento de la obligaciones fiscales de los 
contribuyentes, sean aptos para tal fin.—lo anterior es así, porque la cance-
lación del registro de que se trata, tiene por objeto evitar que el quejoso deje 
de desarrollar de manera ‘definitiva’ la actividad de contador público dicta-
minador de estados financieros; lo que denota que en el caso reviste mayor 
relevancia el interés de la colectividad en ejecutar una sanción cuyo propó-
sito consiste en reprimir una conducta de tal magnitud que ocasiona que el 
profesional sea descalificado irreversiblemente para coadyuvar a la autori-
dad fiscalizadora, que la repercusión que pueda traer al quejoso el hecho de 
que por incurrir en una infracción grave, se cancele su registro de contador 
público dictaminador.—por tanto, el interés social en la ejecución de las 
sanciones definitivas como es la cancelación de registro prevista en el artícu-
lo 52 del Código Fiscal de la Federación vigente en dos mil nueve, se ve afec-
tado en grado superior, dado que se traduce en la paralización de la ejecución 
de una sanción definitiva que supone la represión de una conducta grave, por 
la cual se determina que el quejoso no es apto para dictaminar más estados 
financieros.—así, debe apuntarse que en el caso la cancelación definitiva 
de registro y su ejecución dictadas en contra del quejoso, a diferencia de los 
casos en que sólo se suspende temporal (sic) el uso de aquél, tienen por 
objeto salvaguardar el correcto desempeñó (sic) de los contadores públicos 
autorizados para dictaminar estados financieros, impidiendo que los profe-
sionales que incurran en alguna falta grave, como es no exhibir a requerimien-
to de autoridad, los papeles de trabajo que elaboró con motivo de la auditoría 
practicada a un contribuyente, continúen con el desempeño de esa función 
coadyuvante; de ahí que el interés público se ve afectado al otorgarse la sus-
pensión de la ejecución de dicha sanción.—Bajo esa óptica, debe decirse 
que también se transgreden disposiciones de orden público, porque con el 
otorgamiento de la medida cautelar se evita que la autoridad hacendaria 
sancione una conducta que la legislación considera grave, según lo dis-
puesto en el artículo 52 del Código Fiscal de la Federación vigente en dos mil 
nueve, es decir, se impide la ejecución de un acto tendiente al debido desem-
peño de la función de dictaminar los estados financieros de los contribu-
yentes, privilegiándose el interés particular del quejoso, sobre el interés que 
tiene la colectividad a ese respecto.—en esas condiciones, debe concluirse 
que son fundados los argumentos sujetos a estudio, pues contrario a lo asu-
mido por el Juez de distrito en el fallo recurrido, no se colma el requisito 
señalado en el artículo 124, fracción ii, de la ley de amparo, habida cuenta 
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que con la concesión de la media precautoria se contravienen disposiciones 
de orden público y sigue perjuicio al interés social; de ahí que no es pro-
cedente conceder la suspensión definitiva en cuestión.—ahora bien, este 
tribunal Colegiado no soslaya que el juzgador de garantías fundamentó la 
determinación de conceder la suspensión definitiva al impetrante de garan-
tías, en el contenido de la tesis número Vi.1o.a.288 a, sustentada por el 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, cuyo 
rubro y texto dicen: ‘SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo. pro-
Cede CoNCederla reSpeCto de la CaNCelaCióN del reGiStro 
del CoNtador pÚBliCo autoriZado, deriVada de la omiSióN de 
la preSeNtaCióN de papeleS de traBaJo, a eFeCto de Que ÉSte 
pueda Cumplir CoN loS reQuerimieNtoS relatiVoS a diCtÁ meNeS 
preSeNtadoS Y emitir NueVoS (artÍCulo 52 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN).’ (se transcribió).—No obstante, este órgano jurisdiccio-
nal no comparte el criterio reproducido, pues al tenor de las consideraciones 
expuestas en esta ejecutoria, se estima que la cancelación del registro de 
contador público autorizado, prevista en el artículo 52 del Código Fiscal de la 
Federación vigente en dos mil nueve, constituye una sanción definitiva, en 
virtud de la cual se extingue la autorización para que el contador público 
dictamine estados financieros, que, en caso de suspenderse, vulneraría dis-
posiciones de orden público y afectaría el interés social, en contravención 
a lo dispuesto en el artículo 124, fracción ii, de la ley de amparo.—en las 
relatadas condiciones, procede revocar la interlocutoria recurrida, en la parte 
impugnada, y negar la suspensión definitiva solicitada por el quejoso …"

de dicha ejecutoria derivó la tesis número i.15o.a.171 a, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, 
julio de dos mil once, página mil novecientos ochenta y nueve, que a conti-
nuación se precisa y transcribe:

"CoNtador pÚBliCo autoriZado para diCtamiNar eStadoS 
FiNaNCieroS. eS improCedeNte CoNCeder la SuSpeNSióN eN el 
amparo CoNtra el aCto CoNSiSteNte eN la CaNCelaCióN de Su 
reGiStro.—de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 del Código 
Fiscal de la Federación cuando el contador público que cuente con registro 
para dictaminar estados financieros, no dé cumplimiento a las disposiciones 
referidas en ese mismo artículo, o no aplique las normas y procedimientos 
de auditoría, la autoridad fiscal, previa audiencia, lo exhortará o amonestará, 
o suspenderá hasta por dos años los efectos de su registro. además, según 
la misma disposición general, si el contador fuera reincidente o hubiere par-
ticipado en la comisión de un delito de carácter fiscal, o no hubiere exhibido 
a requerimiento de la autoridad, los papeles de trabajo que elaboró con motivo 
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de la auditoría practicada a los estados financieros del contribuyente para 
efectos fiscales, procederá la cancelación definitiva del mencionado registro. 
ahora bien, cuando en el juicio de amparo se reclama esa cancelación de 
registro, que implica la terminación definitiva de la autorización para dicta-
minar estados financieros, no procede conceder la suspensión a efecto de 
que el contador sancionado continúe ejercitando ese derecho, por no satis-
facerse el requisito previsto en el artículo 124, fracción ii, de la ley de amparo, 
habida cuenta que la sociedad está interesada en que se ejecute una 
sanción cuyo propósito consiste en reprimir una conducta de tal magnitud 
que ocasiona que el profesional sea descalificado irreversiblemente para 
coadyuvar con la autoridad hacendaria, lo que además impediría la ejecu-
ción de un acto tendiente al debido desempeño de la función de dictaminar 
los estados financieros de los contribuyentes, privilegiándose el interés par-
ticular del peticionario de garantías, sobre el interés que tiene la colectividad 
a ese respecto. determinación que resulta acorde con el criterio distintivo 
que la honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado 
tratán dose de actos que implican la simple suspensión del ejercicio de un 
derecho, cargo, empleo o comisión, respecto de los que procede la medida 
cautelar, por cumplirse el requisito señalado en la citada fracción ii del 
artículo 124; a diferencia de lo que sucede si se veda definitivamente tal dere-
cho como consecuencia de la destitución, cese, cancelación o inhabilitación 
corres pondiente, eventos de consecuencias definitivas en los que de otorgar-
se la medida precautoria se estaría privilegiando el interés particular del que-
joso sobre el de la colectividad.

"incidente de suspensión (revisión) **********. **********. 1 de junio 
de 2011. unanimidad de votos. ponente: armando Cortés Galván. Secretario: 
roberto Fraga Jiménez."

Cuarto.—Cabe significar que la circunstancia de que los criterios 
sustentados por los tribunales Colegiados de Circuito involucrados no hayan 
integrado jurisprudencia, no es obstáculo para que esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación se ocupe de la denuncia de la posi-
ble contradicción de tesis de que se trata, pues a fin de que se determine su 
existencia, basta que se adopten criterios disímbolos al resolver sobre un 
mismo punto de derecho.

es aplicable a lo anterior, la jurisprudencia p./J. 27/2001 del tribunal 
pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a continuación se 
identifica y transcribe:
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"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, abril de 2001
"tesis: p./J. 27/2001
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCre-
paNteS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 
197-a de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las con-
tradicciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o 
sea, como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol-
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que 
esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la 
que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en 
donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria 
en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, 
porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por 
tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan 
sustentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Su-
prema Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas 
en asuntos de su competencia."

QuiNto.—precisado lo anterior, debe determinarse si existe la contra-
dicción de criterios denunciada, pues ello constituye un presupuesto nece-
sario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas contendientes 
debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

al respecto, es importante destacar que para que exista contradic-
ción de tesis se requiere que los tribunales Colegiados, al resolver los asuntos 
materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la con-
troversia planteada.
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por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satis-
fagan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que los rodean. 
esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de 
los mismos elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el pleno de este alto tribunal en la juris-
prudencia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y transcribe:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Co-
leGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS 
JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iN-
depeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN 
No SeaN eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley 
de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios 
está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop-
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justi-
ficar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua-
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestio-
nes fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como 
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contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, 
por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siem-
pre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre-
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción 
con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente 
jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan-
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia estable-
cido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se re-
suelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse 
ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la 
existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de crite-
rios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cues-
tiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en 
la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."

ahora bien, el análisis de las ejecutorias transcritas, en lo condu-
cente, en el considerando tercero de esta resolución, pone de relieve que los 
tribunales Colegiados de Circuito involucrados se enfrentaron a una misma 
problemática.

dicha cuestión consistió en determinar si en el juicio de amparo in-
directo promovido contra la resolución que decreta la cancelación del regis-
tro de un contador público autorizado para dictaminar sobre los estados 
financieros de los contribuyentes, por no exhibir el contador, a requerimiento 
de autoridad, los papeles de trabajo elaborados con motivo de la auditoría 
que haya practicado, es o no procedente conceder la suspensión de los 
efectos y consecuencias de dicho acto.

el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Cir-
cuito, al resolver el caso sometido a su consideración, sostuvo, en lo sus-
tancial, que sí procedía decretar la medida precautoria de que se trata, al 
haber quedado satisfechos los requisitos previstos en el artículo 124 de la ley 
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de amparo. lo anterior, toda vez que la solicitó quien se consideró agra-
viado; no se seguía perjuicio al interés social, ni se contravenían disposicio-
nes de orden público, ya que la cancelación no la había motivado la comisión 
de un delito de carácter fiscal; y porque de no concederse la suspensión se 
causarían al quejoso daños y perjuicios de difícil reparación, en tanto que 
se le impediría fungir como contador público autorizado para dictaminar esta-
dos financieros.

por su parte, el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito, al fallar el asunto de su conocimiento, estimó, 
esencialmente, que no era procedente otorgar la suspensión de que se 
trata, porque no se satisfacía el requisito contemplado en la fracción ii del 
citado numeral 124. lo anterior, en atención a que la sociedad se encuentra 
interesada en que se ejecute una sanción cuyo propósito consiste en repri-
mir una conducta de tal magnitud que ocasiona que el contador público auto-
rizado sea descalificado irreversiblemente para coadyuvar con la autoridad 
hacendaria y, además, porque se impediría la ejecución de un acto tendiente 
al debido desempeño de la función de dictaminar los estados financieros 
de los contribuyentes, con lo que se privilegiaría el interés particular del que-
joso, sobre el interés que a ese respecto tiene la colectividad.

en esa tesitura, se evidencia que los tribunales Colegiados de Cir-
cuito implicados examinaron una hipótesis jurídica esencialmente igual y 
llegaron a conclusiones diferentes, en tanto que mientras que uno estimó 
que es procedente otorgar la medida precautoria de que se trata contra los 
efectos y consecuencias de la resolución que decreta la cancelación del regis-
tro de un contador público autorizado para dictaminar sobre los estados finan-
cieros de los contribuyentes, por no exhibir el contador los papeles de trabajo 
elaborados con motivo de la auditoría que haya practicado, porque se satis-
facen todos y cada uno de los requisitos previstos en el artículo 124 de la ley 
de amparo, el otro sostuvo una postura opuesta, consistente en que es im-
procedente conceder la suspensión mencionada, por no satisfacerse la 
condición contemplada en la fracción ii de dicho precepto legal.

en ese sentido, existe la contradicción de tesis denunciada, cuyo punto 
a dilucidar se constriñe a determinar si cuando en el juicio de amparo in-
directo se reclama la resolución que decreta la cancelación del registro de 
un contador público autorizado para dictaminar sobre los estados financieros 
de los contribuyentes, derivada del incumplimiento en la exhibición de los 
papeles de trabajo que el contador haya elaborado con motivo de una audi-
toría ¿es o no procedente decretar la suspensión de los efectos y consecuen-
cias de dicho acto?
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SeXto.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio de 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en aras de informar su sentido, en principio, resulta indispensable 
tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 107, fracción X, párrafo primero, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos vigente, a precisar:

"artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la 
ley, de acuerdo a las bases siguientes: 

"…

"X. los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos 
y mediante las condiciones y garantías que determine la ley, para lo cual se 
tomará en cuenta la naturaleza de la violación alegada, la dificultad de repa-
ración de los daños y perjuicios que pueda sufrir el agraviado con su ejecución, 
los que la suspensión origine a terceros perjudicados y el interés público."

Conforme al precepto constitucional transcrito, la procedencia de la 
suspensión de los actos reclamados en el juicio de amparo precisa consi-
derar la naturaleza de la violación alegada, la dificultad de la reparación de 
los daños y perjuicios que pueda sufrir el quejoso con la ejecución, los que la 
medida origine a terceros y al interés público.

a su vez, los artículos 122, 123, 124 y 130, párrafo primero, de la ley 
de amparo prevén, en ese orden, lo siguiente:

"artículo 122. en los casos de la competencia de los Jueces de dis-
trito, la suspensión del acto reclamado se decretará de oficio o a petición de 
la parte agraviada, con arreglo a las disposiciones relativas de este capítulo."

"artículo 123. procede la suspensión de oficio:

"i. Cuando se trate de actos que importen peligro de privación de la 
vida, deportación o destierro o alguno de los prohibidos por el artículo 22 
de la Constitución Federal.

"ii. Cuando se trate de algún otro acto, que, si llegere (sic) a consumar-
se, haría físicamente imposible restituir al quejoso en el goce de la garantía 
individual reclamada.
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"la suspensión a que se refiere este artículo se decretará de plano 
en el mismo auto en que el Juez admita la demanda, comunicándose sin de-
mora a la autoridad responsable, para su inmediato cumplimiento, haciendo 
uso de la vía telegráfica, en los términos del párrafo tercero del artículo 23 
de esta ley.

"los efectos de la suspensión de oficio únicamente consistirán en orde-
nar que cesen los actos que directamente pongan en peligro la vida, permitan 
la deportación o el destierro del quejoso o la ejecución de alguno de los actos 
prohibidos por el artículo 22 constitucional; y tratándose de los previstos en 
la fracción ii de este artículo, serán los de ordenar que las cosas se man-
tengan en el estado que guarden, tomando el Juez las medidas pertinentes 
para evitar la consumación de los actos reclamados."

"artículo 124. Fuera de los casos a que se refiere el artículo anterior, la 
suspensión se decretará cuando concurran los requisitos siguientes:

"i. Que la solicite el agraviado.

"ii. Que no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan dispo-
siciones de orden público.

"Se considera, entre otros casos, que sí se siguen esos perjuicios o se 
realizan esas contravenciones, cuando de concederse la suspensión:

"a) Se continúe el funcionamiento de centros de vicio, de lenocinios, la 
producción y el comercio de drogas enervantes;

"b) Se permita la consumación o continuación de delitos o de sus 
efectos;

"c) Se permita el alza de precios con relación a artículos de primera 
necesidad o bien de consumo necesario;

"d) Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de 
carácter grave, el peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, o 
la campaña contra el alcoholismo y la venta de sustancias que envenenen al 
individuo o degeneren la raza;

"e) Se permita el incumplimiento de las órdenes militares;

"f) Se produzca daño al medio ambiente, al equilibrio ecológico o que 
por ese motivo afecte la salud de las personas, y (sic)
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"g) Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya introducción 
esté prohibida en términos de ley o bien se encuentre en alguno de lo (sic) 
supuestos previstos en el artículo 131 párrafo segundo de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos; se incumplan con las normas relativas 
a regulaciones y restricciones no arancelarias a la exportación o impor tación, 
salvo el caso de las cuotas compensatorias, las cuales se apegarán a lo regu-
lado en el artículo 135 de esta ley; se incumplan con las Normas oficiales 
mexicanas; se afecte la producción nacional;

"h) Se impida la continuación del procedimiento de extinción de domi-
nio en cualquiera de sus fases, previsto en el párrafo segundo del artículo 22 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, salvo en el 
caso que el quejoso sea ajeno al procedimiento, situación en la que proce-
derá la suspensión, sólo sí con la continuación del mismo se dejare irrepara-
blemente consumado el daño o perjuicio que pueda ocasionarse al quejoso.

"iii. Que sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se causen 
al agraviado con la ejecución del acto.

"el Juez de distrito, al conceder la suspensión, procurará fijar la situa-
ción en que habrán de quedar las cosas y tomará las medidas pertinentes 
para conservar la materia del amparo hasta la terminación del juicio."

"artículo 130. en los casos en que proceda la suspensión conforme al 
artículo 124 de esta ley, si hubiere peligro inminente de que se ejecute el acto 
reclamado con notorios perjuicios para el quejoso, el Juez de distrito, con la 
sola presentación de la demanda de amparo, podrá ordenar que las cosas 
se mantengan en el estado que guarden hasta que se notifique a la auto-
ridad responsable la resolución que se dicte sobre la suspensión definitiva, 
tomando las medidas que estime convenientes para que no se defrauden 
derechos de tercero y se eviten perjuicios a los interesados, hasta donde sea 
posible, o bien las que fueren procedentes para el aseguramiento del que-
joso, si se tratare de la garantía de la libertad personal."

Como es de verse, la suspensión provisional puede decretarla el Juez de 
distrito con la sola presentación de la demanda, cuando de resultar pro-
cedente conforme al citado artículo 124, advierta que existe peligro inminente 
de que se ejecute el acto reclamado con notorios perjuicios para el quejoso, 
para lo cual debe ordenar que las cosas se mantengan en el estado que 
guarden hasta que se notifique a la autoridad responsable la resolución so-
bre la suspensión definitiva y tomar las medidas que eviten se defrauden 
derechos de terceros o se causen perjuicios a los interesados.
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la suspensión es una institución de naturaleza procesal que, como 
medida cautelar, tiene por objeto mantener viva la materia del amparo, es 
decir, trata de impedir que se consumen irreparablemente el acto o los actos 
reclamados, y de esta manera no llegue a resultar inútil para el quejoso la 
protección de la Justicia Federal que pretende, pues en algunos casos si 
se llevare a cabo su ejecución definitivamente durante la secuela del juicio 
de amparo, de nada serviría al quejoso la eventual sentencia que pudiera pro-
nunciarse a su favor. 

en este tenor, el objeto de la suspensión en el juicio de amparo es el de 
detener, paralizar o mantener las cosas en el estado que guarden para evi-
tar que el acto reclamado, su ejecución o consecuencias, se consumen 
destruyendo la materia del amparo, o bien, produzcan detrimentos de difícil o 
imposible reparación al quejoso, siempre que se reúnan los requisitos para 
la procedencia de la suspensión, a saber, que lo solicite el quejoso, que no se 
siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden 
público y que sean de difícil reparación los daños y perjuicios que puedan 
ocasionarse al agraviado.

la suspensión en el juicio de garantías no puede otorgarse, por tanto, 
respecto de actos consumados, pues ello equivaldría a darle efectos restitu-
torios, lo que es propio de la sentencia que concede el amparo; la medida 
opera únicamente para mantener las cosas en el estado en que se encuen-
tren mientras se notifica a la responsable sobre la suspensión definitiva, o 
en el caso de ésta, hasta que cause ejecutoria la sentencia dictada en el 
expediente principal, lo que implica que a través de aquélla no pueden des-
truirse los efectos o consecuencias ya producidos del acto reclamado y si 
éste es de tracto sucesivo, es decir, aquel cuya realización no tiene unicidad 
temporal sino que para la satisfacción íntegra de su objeto requiere de una 
sucesión de hechos entre cuya realización medie un intervalo de tiempo, 
la suspensión podría paralizar o cesar el inicio o nacimiento del acto recla-
mado, evitándolo desde su comienzo, antes de que se actualice, o bien, de 
haberse iniciado y producido algunas consecuencias, impedir la realización 
de hechos y consecuencias a futuro, dependiendo del estado de las cosas 
al dictarse la suspensión.

el ejercicio de la facultad que la ley de amparo otorga al Juez de dis-
trito para decidir sobre la procedencia o no de conceder la suspensión, implica 
el examen cuidadoso y detallado de las circunstancias específicas del caso 
concreto y su confrontación con los objetivos que a través de los requisitos 
legales exigidos para la procedencia de la medida se pretenda lograr, en vir-
tud de que con la sola presentación de la demanda, es decir, sin contar con 
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el informe previo de la responsable, ni con las pruebas y alegatos que en el 
incidente relativo puedan aportarse, el juzgador debe advertir, aunque sea 
indiciariamente, sobre la existencia del acto reclamado, su naturaleza y el 
estado en que se encuentra, así como sobre la inminencia de su ejecución y 
la notoriedad de los daños y perjuicios que tal ejecución pueda ocasionar al 
quejoso y, además, determinar, conforme a los requisitos que exige el artículo 
124 de la propia ley de amparo, respecto de la dificultad de la reparación 
de esos daños y perjuicios y en relación con la posible afectación que 
puedan sufrir el interés social y las disposiciones de orden público con su 
otorgamiento. 

lo anterior, para evitar que la ejecución del acto reclamado torne a 
éste irreparablemente consumado, destruyendo así la materia del amparo, 
o bien, produzca consecuencias de tan difícil reparación, que se torne nuga-
toria la acción consagrada constitucionalmente para el respeto de las garan-
tías individuales trastocadas por los actos de autoridad al volverse imposible 
restituir al afectado en el goce de aquéllas, pero ello únicamente cuando no 
se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden 
público.

de estimarse procedente conceder la suspensión, el Juez de distrito 
debe ordenar que las cosas se mantengan en el estado que guarden y tomar 
las medidas que estime convenientes para evitar perjuicios a los interesados 
o que se defrauden derechos de terceros, hasta donde sea posible, en la inte-
ligencia de que de considerar que no se reúnen los requisitos para la pro-
cedencia de la medida, debe negarla. 

ahora bien, el primer requisito, previsto en la fracción i del artículo 124 
de la ley de amparo, para que el Juez de distrito pueda pronunciarse en rela-
ción con la suspensión de los actos reclamados, es que esa medida cautelar 
la solicite el quejoso. el cumplimiento de esa condición es de fácil aprecia-
ción objetiva, pues solamente implica que así se haga saber al interponerse 
la demanda respectiva. 

de acuerdo con lo que establece la fracción ii del aludido artículo 124 
de la ley de amparo, otro de los requisitos para conceder la medida cautelar 
es que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones 
de orden público. 

Sobre el particular, cabe señalar que el orden público y el interés 
social son nociones íntimamente vinculadas en la medida en que el primero 
tiende al arreglo o composición de la comunidad con la finalidad de satis-
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facer necesidades colectivas, de procurar un bienestar o impedir un mal a la 
población, mientras que el segundo se traduce en la necesidad de beneficiar 
a la sociedad, o bien, evitarle a aquélla algún mal, desventaja o trastorno. 

así, por disposiciones de orden público deben entenderse las plas-
madas en los ordenamientos legales que tengan como fin inmediato y directo 
tutelar derechos de la colectividad para evitarle algún trastorno o desventaja 
o para procurarle la satisfacción de necesidades o algún provecho o bene-
ficio, y por interés social debe considerarse el hecho, acto o situación que 
reporte a la sociedad una ventaja o provecho, o la satisfacción de una necesi-
dad colectiva, o bien, le evite un trastorno o un mal público. 

en vinculación con los razonamientos de mérito, se considera que el 
orden público y el interés social se afectan cuando con la suspensión se priva 
a la colectividad de un beneficio que le otorgan las leyes o se le infiere un 
daño que de otra manera no resentiría. 

lo expuesto se desprende de la jurisprudencia y tesis aislada que a 
continuación se identifican y transcriben:

"Séptima Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: informes
"informe 1973, parte ii
"tesis: 8
"página: 44
"Genealogía: Apéndice 1917-1995, tomo Vi, primera parte, tesis 522, 

página 343.

"SuSpeNSióN del aCto reClamado, CoNCepto de ordeN 
pÚBliCo para loS eFeCtoS de la.—de los tres requisitos que el artículo 
124 de la ley de amparo establece para que proceda conceder la suspen-
sión definitiva del acto reclamado, descuella el que se consigna en segundo 
término y que consiste en que con ella no se siga perjuicio al interés social 
ni se contravengan disposiciones de orden público. ahora bien, no se ha esta-
blecido un criterio que defina, concluyentemente, lo que debe entenderse por 
interés social y por disposiciones de orden público, cuestión respecto de la cual 
la tesis número 131 que aparece en la página 238 del apéndice 1917-1965 
(jurisprudencia común al pleno y a las Salas), sostiene que si bien la estima-
ción del orden público en principio corresponde al legislador al dictar una ley, 
no es ajeno a la función de los juzgadores apreciar su existencia en los casos 
concretos que se les sometan para su fallo; sin embargo, el examen de la ejem-
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plificación que contiene el precepto aludido para indicar cuando, entre otros 
casos, se sigue ese perjuicio o se realizan esas contravenciones, así como de 
los que a su vez señala esta Suprema Corte en su jurisprudencia, revela que 
se puede razonablemente colegir, en términos generales, que se producen 
esas situaciones cuando con la suspensión se priva a la colectividad de un 
beneficio que le otorgan las leyes o se le infiere un daño que de otra manera 
no resentiría."

"Séptima Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"Volumen: 47 tercera parte
"página: 58

"iNterÉS SoCial Y diSpoSiCioNeS de ordeN pÚBliCo. Su apre-
CiaCióN.—la Suprema Corte sostiene, como se puede consultar en la tesis 
131 del Apéndice de jurisprudencia 1917-1965, Sexta parte, página 238, que 
si bien la estimación del orden público en principio corresponde al legis-
la dor al dictar una ley, no es ajeno a la función de los juzgadores apreciar su 
existencia en los casos concretos que se les someten para su fallo. el examen 
de la ejemplificación que contiene el artículo 124 de la ley de amparo para 
indicar cuándo se sigue perjuicio al interés social o se contravienen disposi-
ciones de orden público, revela que se puede razonablemente colegir, en 
términos generales, que se producen esas situaciones cuando se priva a la 
colectividad, con la suspensión de un beneficio que le otorgan las leyes, o se 
les infiere un daño con ella que de otra manera no resentiría.

"Varios **********. Contradicción de tesis de los tribunales Colegiados 
primero y Segundo administrativos del primer Circuito. 30 de noviembre de 
1972. unanimidad de cuatro votos. ponente: Jorge Saracho Álvarez.

"Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1965, Sexta 
parte, Común, tesis 131, página 238, tesis de rubro ‘ordeN pÚBliCo.’."

la ley de amparo, en auxilio del aplicador de la norma, establece en la 
fracción ii de su artículo 124, algunos criterios orientadores para establecer 
cuándo se sigue perjuicio al interés social o se realizan contravenciones al 
orden público.

por su parte, en relación con el requisito previsto en la fracción iii del mul-
ticitado artículo 124 de la ley de amparo, acerca de que puede concederse 
la suspensión de los actos reclamados cuando con su ejecución se causen al 
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agraviado daños y perjuicios de difícil reparación, conviene establecer a qué 
se refiere la ley cuando utiliza el vocablo "difícil reparación". 

el diccionario de la lengua española establece que el término "difícil" 
significa: "1. Que no se logra, ejecuta o entiende sin mucho trabajo. // 2. dícese 
de la persona descontentadiza o poco tratable. // 3. extraño." 

a su vez, la palabra "reparación" es: "1. acción y efecto de reparar cosas 
materiales mal hechas o estropeadas. // 2. desagravio. Satisfacción com-
pleta de una ofensa, daño o injuria. // 3. acto literario y ejercicio que hacían 
en las escuelas los estudiantes, diciendo la lección, y en algunas partes, ar-
guyendo unos a otros." 

Finalmente, con el objeto de aclarar el vocablo en comento, es con-
veniente señalar que el término "reparar" significa: "1. arreglar una cosa que 
está rota o estropeada. // 2. enmendar, corregir o remediar. // 3. desagraviar, 
satisfacer al ofendido. // 4. Suspenderse o detenerse por razón de algún incon-
veniente o tropiezo. // 5. oponer una defensa contra el golpe para librarse 
de él. // 6. remediar o precaver un daño o perjuicio. // 7. restablecer las fuer-
zas; dar aliento o vigor. // 8. dar la última mano a su obra el vaciador para 
quitarle los defectos que saca del molde. // 9. mirar con cuidado; notar, adver-
tir una cosa. // 10. atender, considerar o reflexionar. // 11. pararse, detenerse 
o hacer un alto en una parte. // 12. Contenerse o reportarse." 

de acuerdo con lo anterior, el requisito para conceder la suspensión 
consistente en que sean de "difícil reparación" los daños o perjuicios que se 
causen al agraviado con la ejecución del acto, se refiere a que el Juez de dis-
trito al resolver sobre la suspensión de los actos impugnados, debe evaluar 
si de no otorgarla y permitir que se lleven a cabo todas las consecuencias de 
aquéllos, se ocasionan al impetrante del amparo daños y perjuicios cuyo 
arreglo implique mucho trabajo, es decir, que su resarcimiento o remedio sea 
complicado o involucre contratiempos.

en relación con el requisito en comento, este alto tribunal ha estable-
cido que no son de difícil reparación los daños o perjuicios que se causen al 
agraviado con la ejecución de los actos reclamados, si éstos son suscepti-
bles de ser reparados mediante sentencia favorable dictada en el juicio de 
garantías.

Sobre tales bases, procede ocuparse acerca del caso en que la sus-
pensión en el juicio de amparo se pida contra los efectos y consecuencias 
de la resolución que decreta la cancelación del registro de un contador pú-
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blico autorizado para dictaminar sobre los estados financieros de los contri-
buyentes, por no exhibir el contador, a requerimiento de autoridad, los papeles 
de trabajo elaborados con motivo de la auditoría que haya practicado.

Con ese propósito, es pertinente tener en cuenta lo dispuesto en los 
artículos 52 y 52-a del Código Fiscal de la Federación que, en ese orden, 
establecen:

"artículo 52. Se presumirán ciertos, salvo prueba en contrario, los 
hechos afirmados: en los dictámenes formulados por contadores públicos 
sobre los estados financieros de los contribuyentes o las operaciones de 
enajenación de acciones que realice; en la declaratoria formulada con motivo 
de la devolución de saldos a favor del impuesto al valor agregado; en cualquier 
otro dictamen que tenga repercusión fiscal formulado por contador público o 
relación con el cumplimiento de las disposiciones fiscales; o bien en las 
aclaraciones que dichos contadores formulen respecto de sus dictámenes, 
siempre que se reúnan los siguientes requisitos:

"i. Que el contador público que dictamine esté registrado ante las auto-
ridades fiscales para estos efectos, en los términos del reglamento de este 
código. este registro lo podrán obtener únicamente:

"a) las personas de nacionalidad mexicana que tengan título de con-
tador público registrado ante la Secretaría de educación pública y que sean 
miembros de un colegio profesional reconocido por la misma secretaría, 
cuando menos en los tres años previos a la presentación de la solicitud de 
registro correspondiente.

"las personas a que se refiere el párrafo anterior, adicionalmente debe-
rán contar con certificación expedida por los colegios profesionales o asocia-
ciones de contadores públicos, registrados y autorizados por la Secretaría de 
educación pública y sólo serán válidas las certificaciones que le sean expedi-
das a los contadores públicos por los organismos certificadores que obtengan 
el reconocimiento de idoneidad que otorgue la Secretaría de educación pú-
blica; además, deberán contar con experiencia mínima de tres años parti-
cipando en la elaboración de dictámenes fiscales.

"b) las personas extranjeras con derecho a dictaminar conforme a los 
tratados internacionales de que méxico sea parte.

"el registro otorgado a los contadores públicos que formulen dictá-
menes para efectos fiscales, será dado de baja del padrón de contadores 
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públicos registrados que llevan las autoridades fiscales, en aquellos casos 
en los que dichos contadores no formulen dictamen sobre los estados finan-
cieros de los contribuyentes o las operaciones de enajenación de acciones 
que realice o no formulen declaratoria con motivo de la devolución de saldos 
a favor del impuesto al valor agregado o cualquier otro dictamen que tenga 
repercusión fiscal, en un periodo de cinco años.

"el periodo de cinco años a que se refiere el párrafo anterior, se compu-
tará a partir del día siguiente a aquel en que se presentó el último dictamen o 
declaratoria que haya formulado el contador público.

"en estos casos se dará inmediatamente aviso por escrito al contador 
público, al colegio profesional y, en su caso, a la Federación de Colegios profe-
sionales a que pertenezca el contador público en cuestión. el contador público 
podrá solicitar que quede sin efectos la baja del padrón antes citado, siempre 
que lo solicite por escrito en un plazo 30 días hábiles posteriores a la fecha 
en que reciba el aviso a que se refiere el presente párrafo.

"ii. Que el dictamen o la declaratoria formulada con motivo de la devo-
lución de saldos a favor del impuesto al valor agregado, se formulen de acuerdo 
con las disposiciones del reglamento de este código y las normas de audi-
toría que regulan la capacidad, independencia e imparcialidad profesionales 
del contador público, el trabajo que desempeña y la información que rinda 
como resultado de los mismos.

"iii. Que el contador público emita, conjuntamente con su dictamen, 
un informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente, en el que 
consigne, bajo protesta de decir verdad, los datos que señale el reglamento 
de este código.

"adicionalmente, en dicho informe el contador público deberá señalar 
si el contribuyente incorporó en el dictamen la información relacionada con 
la aplicación de algunos de los criterios diversos a los que en su caso hubiera 
dado a conocer la autoridad fiscal conforme al inciso h) de la fracción i del 
artículo 33 de este código.

"iV. Que el dictamen se presente a través de los medios electrónicos 
de conformidad con las reglas de carácter general que al efecto emita el 
Servicio de administración tributaria.

"las opiniones o interpretaciones contenidas en los dictámenes, no 
obligan a las autoridades fiscales. la revisión de los dictámenes y demás 
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documentos relativos a los mismos se podrá efectuar en forma previa o simul-
tánea al ejercicio de las otras facultades de comprobación respecto de los 
contribuyentes o responsables solidarios.

"Cuando el contador público no dé cumplimiento a las disposiciones 
referidas en este artículo, o no aplique las normas y procedimientos de audi-
toría, la autoridad fiscal, previa audiencia, exhortará o amonestará al conta-
dor público registrado, o suspenderá hasta por dos años los efectos de su 
registro, conforme al reglamento de este código. Si hubiera reincidencia o el 
contador hubiere participado en la comisión de un delito de carácter fiscal, 
o no exhiba a requerimiento de autoridad, los papeles de trabajo que elaboró 
con motivo de la auditoría practicada a los estados financieros del contribu-
yente para efectos fiscales, se procederá a la cancelación definitiva de 
dicho registro. en estos casos se dará inmediatamente aviso por escrito al 
colegio profesional y, en su caso, a la Federación de Colegios profesionales 
a que pertenezca el contador público en cuestión.

"las sociedades o asociaciones civiles conformadas por los despa-
chos de contadores públicos registrados, cuyos integrantes obtengan auto-
rización para formular los dictámenes a que se refiere el primer párrafo de 
este artículo, deberán registrarse ante la autoridad fiscal competente, en los 
términos del reglamento de este código.

"Cuando la formulación de un dictamen o declaratoria se efectúe sin 
que se cumplan los requisitos de independencia por parte del contador públi-
co o por la persona moral de la que sea socio o integrante, se procederá a la 
cancelación del registro del contador público, previa audiencia, conforme 
al procedimiento establecido en el reglamento de este código."

"artículo 52-a. Cuando las autoridades fiscales en el ejercicio de sus 
facultades de comprobación revisen el dictamen y demás información a que 
se refiere este artículo y el reglamento de este código, estarán a lo siguiente:

"i. primeramente se requerirá al contador público que haya formulado 
el dictamen lo siguiente:

"a) Cualquier información que conforme a este código y a su regla-
mento debiera estar incluida en los estados financieros dictaminados para 
efectos fiscales.

"b) la exhibición de los papeles de trabajo elaborados con motivo de la 
auditoría practicada, los cuales, en todo caso, se entiende que son propie-
dad del contador público.
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"c) la información que se considere pertinente para cerciorarse del 
cumplimiento de las obligaciones fiscales del contribuyente.

"la autoridad fiscal podrá requerir la información directamente al con-
tribuyente cuando el dictamen se haya presentado con abstención de opinión, 
opinión negativa o con salvedades, que tengan implicaciones fiscales.

"la revisión a que se refiere esta fracción se llevará a cabo con el conta-
dor público que haya formulado el dictamen. esta revisión no deberá exceder 
de un plazo de doce meses contados a partir de que se notifique al contador 
público la solicitud de información.

"Cuando la autoridad, dentro del plazo mencionado, no requiera direc-
tamente al contribuyente la información a que se refiere el inciso c) de esta 
fracción o no ejerza directamente con el contribuyente las facultades a que se 
refiere la fracción ii del presente artículo, no podrá volver a revisar el mismo 
dictamen, salvo cuando se revisen hechos diferentes de los ya revisados.

"ii. Habiéndose requerido al contador público que haya formulado el 
dictamen la información y los documentos a que se refiere la fracción ante-
rior, después de haberlos recibido o si éstos no fueran suficientes a juicio 
de las autoridades fiscales para conocer la situación fiscal del contribuyente, 
o si éstos no se presentan dentro de los plazos que establece el artículo 
53-a de este código, o dicha información y documentos son incompletos, las 
citadas autoridades podrán, a su juicio, ejercer directamente con el contri-
buyente sus facultades de comprobación.

"iii. las autoridades fiscales podrán, en cualquier tiempo, solicitar a los 
terceros relacionados con el contribuyente o responsables solidarios, la infor-
mación y documentación para verificar si son ciertos los datos consig nados en 
el dictamen y en los demás documentos, en cuyo caso, la solicitud respectiva 
se hará por escrito, notificando copia de la misma al contribuyente.

"la visita domiciliaria o el requerimiento de información que se realice 
a un contribuyente que dictamine sus estados financieros en los términos de 
este código, cuyo único propósito sea el obtener información relacionada 
con un tercero, no se considerará revisión de dictamen.

"el plazo a que se refiere el segundo párrafo de la fracción i de este ar-
tículo es independiente del que se establece en el artículo 46-a de este código.

"las facultades de comprobación a que se refiere este artículo, se 
podrán ejercer sin perjuicio de lo dispuesto en el antepenúltimo párrafo del 
artículo 42 de este código.
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"para el ejercicio de las facultades de comprobación de las autorida-
des fiscales, no se deberá observar el orden establecido en este artículo, 
cuando:

"a) en el dictamen exista abstención de opinión, opinión negativa o 
salvedades que tengan implicaciones fiscales.

"b) en el caso de que se determinen diferencias de impuestos a pagar y 
éstos no se enteren de conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo 
del artículo 32-a de este código.

"c) el dictamen no surta efectos fiscales.

"d) el contador público que formule el dictamen no esté autorizado o su 
registro esté suspendido o cancelado.

"e) el contador público que formule el dictamen desocupe el local 
donde tenga su domicilio fiscal, sin presentar el aviso de cambio de domicilio 
en los términos del reglamento de este código.

"f) el objeto de los actos de comprobación verse sobre contribuciones 
o aprovechamientos en materia de comercio exterior; clasificación arance-
laria; cumplimiento de regulaciones o restricciones no arancelarias; la legal 
importación, estancia y tenencia de mercancías de procedencia extranjera 
en territorio nacional.

"tratándose de la revisión de pagos provisionales o mensuales, sólo se 
aplicará el orden establecido en este artículo, respecto de aquellos compren-
didos en los periodos por los cuales ya se hubiera presentado el dictamen."

de los preceptos legales transcritos, se advierte lo siguiente:

a) los hechos asentados en los dictámenes sobre los estados financie-
ros de los contribuyentes, formulados por contador público autorizado para 
ese fin, se presumirán ciertos, salvo prueba en contrario, siempre que reúnan 
los diversos requisitos previstos en dichos preceptos y en el reglamento del 
Código Fiscal de la Federación.

b) los dictámenes de estados financieros no implican el ejercicio de la 
facultad revisora del estado, reservada exclusivamente a la autoridad fiscal, 
en virtud de que aquéllos se encuentran sujetos a la respectiva revisión y son 
útiles para auxiliar tanto a los contribuyentes como a las autoridades hacen-
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darias, pero el contador público autorizado no sustituye a las autoridades 
en cualquiera de las obligaciones impuestas en la Constitución Federal o en 
las leyes ordinarias.

c) los referidos dictámenes constituyen opiniones técnicas que no 
obligan a la autoridad fiscal, porque no son resoluciones provenientes de órga-
nos de la administración que ostenten la voluntad de dicha autoridad, sino 
sólo estudios de un auxiliar de la administración que no está investido de fun-
ción pública alguna, y que permiten al contribuyente conocer con exactitud su 
situación contable y fiscal.

d) el contador público autorizado para dictaminar sobre los estados 
financieros de los contribuyentes será sancionado con amonestación o 
exhorto a conducirse legalmente, así como con la suspensión temporal del 
registro hasta por dos años, cuando no dé cumplimiento a las disposicio-
nes referidas en el artículo 52 del Código Fiscal de la Federación o no aplique 
las normas y procedimientos de auditoría, y con la cancelación definitiva 
del registro, cuando reincida en no observar dicha normativa, participe en la 
comisión de un delito de carácter fiscal, o no exhiba a requerimiento de auto-
ridad, los papeles de trabajo que haya elaborado con motivo de la audi-
toría practicada a los estados financieros de un contribuyente.

en esa tesitura, se advierte que el legislador graduó la gravedad de las 
conductas infractoras en que puede incurrir un contador público autorizado 
para dictaminar sobre los estados financieros de los contribuyentes, pues esta-
bleció, por un lado, que cuando no dé cumplimiento a las disposiciones refe-
ridas en el artículo 52 del Código Fiscal de la Federación o no aplique las 
normas y procedimientos de auditoría, será sancionado con amonestación 
o exhorto a conducirse legalmente, así como con la suspensión temporal del 
registro hasta por dos años y, por otro lado, que en los casos en que el conta-
dor público autorizado sea reincidente en relación con las infracciones antes 
indicadas, hubiere participado en la comisión de un delito de carácter fiscal, 
o no exhiba a requerimiento de autoridad, los papeles de trabajo que haya 
elaborado con motivo de la auditoría practicada a los estados financieros 
de un contribuyente, la consecuencia será la cancelación definitiva de su 
registro.

es decir, el legislador ordinario determinó que las infracciones que ame-
ritan las sanciones de amonestación, exhorto a conducirse legalmente y 
suspensión temporal del registro hasta por dos años, no son tan graves como 
para que pudiera considerarse al contador público autorizado como no 
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apto para seguir ejercitando en definitiva el derecho a dictaminar los esta-
dos financieros de los contribuyentes, y que las infracciones que ameritan la 
cancelación definitiva del registro en cuestión, sí son de suma importancia, 
pues son indicativas de que el contador no está capacitado para seguir ejer-
citando la función de coadyuvante de la autoridad fiscalizadora, por lo que 
merece que se extinga totalmente su derecho a emitir dictámenes de esta-
dos financieros.

ahora bien, de otorgarse la suspensión contra los efectos y conse-
cuencias de la resolución que decreta la cancelación del registro de un con-
tador público autorizado para dictaminar sobre los estados financieros de 
los contribuyentes, por no exhibir el contador, a requerimiento de autoridad, los 
papeles de trabajo elaborados con motivo de la auditoría que haya practi-
cado, ese profesional puede seguir dictaminando los estados financieros de 
los contribuyentes, hasta en tanto se decida el fondo del juicio de amparo.

por lo contrario, si se le niega la medida cautelar, el contador público 
verá reflejada en su esfera jurídica, de manera inmediata, la imposibilidad de 
seguir formulando dichos dictámenes, con independencia de lo que se deci-
da en el juicio principal.

es conveniente recordar que uno de los tribunales Colegiados implica-
dos estimó que es procedente decretar la suspensión en el juicio de amparo 
contra los efectos de la resolución mediante la cual se decreta la cancelación 
del registro de un contador público autorizado para dictaminar sobre los 
estados financieros de los contribuyentes, derivada del incumplimiento en 
cuanto a la exhibición de los papeles de trabajo que se hayan elaborado 
con motivo de una auditoría, porque se satisfacen todos y cada uno de los 
requisitos previstos en el artículo 124 de la ley de amparo, mientras que el otro 
sostuvo que es improcedente conceder la suspensión, por no satisfacerse 
el requisito contemplado en la fracción ii de dicho numeral.

precisado lo anterior, esta Segunda Sala estima que la solución a la 
divergencia encontrada es similar al criterio sostenido por el décimo Quinto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, como a con-
tinuación se justifica:

el contador público autorizado para dictaminar sobre los estados finan-
cieros de los contribuyentes es el depositario de una función de gran impor-
tancia para el estado, porque a los dictámenes que emite, la autoridad fiscal 
les otorga la presunción de certeza, salvo prueba en contrario.
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la gran importancia que tiene para el estado la función que desem-
peñan los contadores públicos autorizados para dictaminar sobre los estados 
financieros de los contribuyentes, justifica las diversas exigencias para otor-
gar el registro relativo, con lo cual el estado busca salvaguardar el profesiona-
lismo de la función del contador público, pues ésta es una cuestión de orden 
público, en tanto que el dictamen respectivo constituye un medio por el cual 
se otorga certeza y seguridad jurídica a los contribuyentes en el cumplimien-
to de sus obligaciones fiscales y coadyuva a la autoridad hacendaria a su 
verificación.

la cancelación de registro del contador público autorizado para dic-
taminar estados financieros constituye la pérdida de los atributos para 
ejercer la función para la que fue autorizado: función que debe recaer en un 
sujeto de alta responsabilidad social, digno de confianza para ambas partes 
(contribuyentes por un lado y, fisco por el otro), que garantice que dichos dic-
támenes se formulen con profesionalismo y apegados a la ley, y que las 
causales de la cancelación son previsiones legales graves que tienden a ga-
rantizar un transparente conocimiento de la situación contable de los con-
tribuyentes a efecto de lograr una eficiente recaudación de impuestos para 
sufragar el gasto público.

Sobre tales premisas, es dable considerar que con la concesión de la 
suspensión de los efectos y consecuencias de la cancelación del registro 
de un contador público autorizado para dictaminar sobre los estados finan-
cieros de los contribuyentes, se sigue perjuicio al interés social y se contra-
vienen disposiciones de orden público.

en efecto, de concederse la suspensión se paralizarían, a su vez, los efec-
tos y consecuencias de la cancelación del registro de contador público dic-
taminador que supone la pérdida de los atributos para ejercer la función para 
la que ese profesional fue autorizado, por una causa que el legislador consi-
deró grave, lo que se traduciría en afectación al interés que tiene la sociedad 
en que los contadores públicos autorizados que colaboran con la autoridad 
hacendaria revisando el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los 
contribuyentes, sean aptos para tal finalidad. 

es así, en atención a que la cancelación en cuestión tiene por objeto 
evitar que el contador público autorizado siga desarrollando de manera defi-
nitiva la actividad de contador público dictaminador de estados financieros; 
lo que evidencia que resulta de mayor relevancia el interés de la colectividad 
en ejecutar una sanción cuyo propósito consiste en reprimir una conducta de 
tal magnitud que ocasiona que el profesional mencionado sea descalificado 
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irreversiblemente para coadyuvar a la autoridad fiscalizadora, como son la rein-
cidencia en no dar cumplimiento a las disposiciones referidas en el artículo 
52 del Código Fiscal de la Federación o en no aplicar las normas y procedimien-
tos de auditoría, participar en la comisión de un delito de carácter fiscal, o no 
exhibir a requerimiento de autoridad, los papeles de trabajo que haya ela-
borado con motivo de la auditoría practicada a los estados financieros de 
un contribuyente, que la repercusión que pueda traer al contador público 
el hecho de que por incurrir en una infracción grave, como las señaladas, se 
cancele su registro de contador público dictaminador. 

la cancelación definitiva del registro y su ejecución tienen por objeto 
salvaguardar el correcto desempeño de los contadores públicos autoriza-
dos para dictaminar sobre los estados de los contribuyentes, impidiendo que 
aquellos que incurran en alguna falta grave, continúen con el ejercicio de 
esa función coadyuvante; de lo que se sigue que el interés público se ve afec-
tado al otorgarse la suspensión de la ejecución de dicha sanción. 

por otra parte, se transgreden disposiciones de orden público, porque 
con el otorgamiento de la medida cautelar se evita que la autoridad hacen-
daria sancione una conducta que el artículo 52 del Código Fiscal de la Fede-
ración considera grave, es decir, se impide la ejecución de un acto tendiente 
al debido desempeño de la función de dictaminar los estados financieros 
de los contribuyentes, privilegiándose el interés particular del quejoso, sobre 
el interés que tiene la colectividad a ese respecto.

ahora bien, en líneas anteriores de esta resolución, ya se ha estable-
cido que el requisito consistente en que sean de difícil reparación los daños 
y perjuicios que se causen al agraviado con la ejecución del acto, se refiere 
a que el Juez de distrito al resolver sobre la suspensión de los actos impug-
nados, debe evaluar si de no otorgarla y permitir que se lleven a cabo todas las 
consecuencias de aquéllos, se ocasionan al impetrante del amparo daños y 
perjuicios cuyo arreglo implique mucho trabajo, es decir, que su resarcimien-
to o remedio sea complicado o involucre contratiempos.

Bajo este tenor, es conveniente señalar que independientemente de 
que con la ejecución de los actos respecto de los cuales se pretende lograr la 
suspensión, se causen al quejoso daños y perjuicios de difícil reparación, esa 
afectación particular se subordina al interés general consistente en garan-
tizar a la sociedad dicha ejecución.

Con apoyo en lo anterior, es de concluirse que debe negarse la sus-
pensión en el juicio de amparo contra los efectos y consecuencias de la 
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cancelación del registro de un contador público autorizado para dictaminar 
sobre los estados financieros de los contribuyentes, en virtud de que no se 
actualiza la condición prevista en la fracción ii del artículo 124 de la ley de am-
paro, pues con su concesión se sigue perjuicio al interés social y se contra-
vienen disposiciones de orden público. 

al tenor de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer con carácter 
de jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 192, párrafo 
primero, 195 y 197-a de la ley de amparo, queda redactado bajo el rubro y 
texto siguientes:

CoNtador pÚBliCo autoriZado para diCtamiNar SoBre loS 
eStadoS FiNaNCieroS de loS CoNtriBuYeNteS. deBe NeGarSe la 
SuSpeNSióN CoNtra loS eFeCtoS Y CoNSeCueNCiaS de la CaNCe-
laCióN de Su reGiStro.—Conforme al artículo 52 del Código Fiscal de la 
Federación, cuando el contador público autorizado para dictaminar sobre 
los estados financieros de los contribuyentes reincida en incumplir las dispo-
siciones referidas en ese numeral o en no aplicar las normas y procedimien-
tos de auditoría, participe en la comisión de un delito de carácter fiscal o no 
exhiba, a requerimiento de la autoridad, los papeles de trabajo que haya ela-
borado con motivo de la auditoría practicada a dichos estados financieros, 
procede la cancelación definitiva de su registro. ahora bien, cuando en el jui-
cio de amparo se reclama esa cancelación, sustentada en que el contador 
público no exhibió, a requerimiento de la autoridad, los referidos papeles de 
trabajo, que supone la pérdida de los atributos para ejercer la función para la 
que fue autorizado por una falta grave, debe negarse la suspensión contra sus 
efectos y consecuencias, pues de concederse, se afectaría a la sociedad al no 
poderse ejecutar una sanción cuyo fin es reprimir una conducta de tal mag-
nitud que ocasiona que el mencionado profesional sea descalificado para 
coadyuvar con la autoridad hacendaria, lo que, además, impediría la ejecución 
de un acto tendente al debido desempeño de la función de dictaminar los 
estados financieros de los contribuyentes, privilegiándose el interés particu-
lar de aquél, sobre el que a ese respecto tiene la colectividad.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este 
expediente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando quinto 
de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el cri-
terio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 195 de la ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución y, en su oportunidad, 
archívese el toca.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández (ponente), José Fernando Franco 
González Salas y presidente Sergio Salvador aguirre anguiano. ausente la 
señora ministra margarita Beatriz luna ramos por atender comisión oficial.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 18, frac
ción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

COnTAdOR PÚBLICO AuTORIZAdO PARA dICTAMInAR 
SOBRE LOS ESTAdOS FInAnCIEROS dE LOS COnTRIBu
YEnTES. dEBE nEgARSE LA SuSPEnSIÓn COnTRA LOS 
EFECTOS Y COnSECuEnCIAS dE LA CAnCELACIÓn dE Su 
REgISTRO.—Conforme al artículo 52 del Código Fiscal de la Fede-
ración, cuando el contador público autorizado para dictaminar sobre 
los estados financieros de los contribuyentes reincida en incumplir las 
disposiciones referidas en ese numeral o en no aplicar las normas y pro-
cedimientos de auditoría, participe en la comisión de un delito de ca-
rácter fiscal o no exhiba, a requerimiento de la autoridad, los papeles 
de trabajo que haya elaborado con motivo de la auditoría practicada 
a dichos estados financieros, procede la cancelación definitiva de su 
registro. ahora bien, cuando en el juicio de amparo se reclama esa 
cancelación, sustentada en que el contador público no exhibió, a reque-
rimiento de la autoridad, los referidos papeles de trabajo, que supone 
la pérdida de los atributos para ejercer la función para la que fue autori-
zado por una falta grave, debe negarse la suspensión contra sus efectos 
y consecuencias, pues de concederse, se afectaría a la sociedad al no 
poderse ejecutar una sanción cuyo fin es reprimir una conducta de tal 
magnitud que ocasiona que el mencionado profesional sea descalifi-
cado para coadyuvar con la autoridad hacendaria, lo que, además, im-
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pediría la ejecución de un acto tendente al debido desempeño de la 
función de dictaminar los estados financieros de los contribuyentes, 
privilegiándose el interés particular de aquél, sobre el que a ese res-
pecto tiene la colectividad.

2a./J. 138/2011 (9a.)

Contradicción de tesis 257/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero en materia administrativa del Sexto Circuito y décimo Quinto en materia 
administrativa del primer Circuito.—13 de julio de 2011.—unanimidad de cuatro 
votos.—ausente: margarita Beatriz luna ramos.—ponente: Sergio a. Valls Her-
nández.—Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

tesis de jurisprudencia 138/2011.—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del diez de agosto de dos mil once.

COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL. CuAndO nO SE ACRE
 dITA En EL JuICIO RESPECTIVO LA EXISTEnCIA dE LAS RESOLu
CIOnES AdMInISTRATIVAS IMPugnAdAS dEBE dECLARARSE Su 
nuLIdAd LISA Y LLAnA.

CoNtradiCCióN de teSiS 169/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS NoVeNo, dÉCimo QuiNto Y dÉCimo 
SÉptimo, todoS eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito Y 
el primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de 
traBaJo del dÉCimo primer CirCuito. 13 de Julio de 2011. uNaNimi-
dad de Cuatro VotoS. auSeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. 
poNeNte: SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo. SeCretaria: armida 
BueNroStro martÍNeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic-
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197-a de la 
ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en relación con el punto segundo del acuerdo General plena-
rio Número 5/2001, dictado por el pleno de este alto tribunal, en virtud de que 
se trata de la posible contradicción de tesis que sustentan diversos tribuna-
les Colegiados en asuntos en materia administrativa, que es de la especiali-
dad de esta Sala.
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SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción Federal y 197-a de la ley de amparo, que en lo conducente establecen:

"artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la 
ley, de acuerdo a las bases siguientes:

"...

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis con-
tradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los ministros de la 
Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la república, los men-
cionados tribunales o las partes que intervinieron en los juicios en que dichas 
tesis fueron sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema 
Corte de Justicia, a fin de que el pleno o la Sala respectiva, según corresponda, 
decidan la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia sustenten tesis 
contradictorias en los juicios de amparo materia de su competencia, cual-
quiera de esas Salas, el procurador general de la república o las partes que 
intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, 
podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, que 
funcionando en pleno decidirá cuál tesis debe prevalecer.

"la resolución que pronuncien las Salas o el pleno de la Suprema Corte 
en los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, sólo tendrá el efecto 
de fijar la jurisprudencia y no afectará las situaciones jurídicas concretas deri-
vadas de las sentencias dictadas en los juicios en que hubiese ocurrido la 
contradicción."

"artículo 197-a. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito susten-
ten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la repú-
blica, los mencionados tribunales o los magistrados que los integren, o las 
partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido susten-
tadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la 
que decidirá cuál tesis debe prevalecer. el procurador general de la repú-
blica, por sí o por conducto del agente que al efecto designe, podrá, si lo esti-
ma pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días.
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"la resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas con-
cretas derivadas de los juicios en los cuales se hubiesen dictado las senten-
cias contradictorias.

"la Suprema Corte deberá dictar la resolución dentro del término de 
tres meses y ordenar su publicación y remisión en los términos previstos por 
el artículo 195."

los preceptos transcritos fijan los lineamientos para integrar jurispru-
dencia por el sistema de unificación de criterios en los casos de tesis con-
tradictorias sustentadas por tribunales Colegiados de Circuito. asimismo, 
señalan que los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
procurador general de la república, los tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes, los magistrados que los integran y las partes que intervinieron 
en los juicios en que tales tesis fueron sustentadas, se encuentran faculta-
dos para denunciar la contradicción de criterios ante esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, a fin de que se determine cuál debe prevalecer con 
carácter de jurisprudencia.

en el presente caso, la denuncia de contradicción de tesis proviene 
de parte legítima, toda vez que fue formulada por el representante legal de 
**********, parte actora en el juicio de nulidad ********** del índice de la 
primera Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa, del cual derivó el recurso de revisión fiscal 31/2011 del índice del 
décimo Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito, sentencia que participa como contendiente en la presente contradicción.

terCero.—para determinar la existencia o no de la contradicción de 
tesis denunciada, es menester transcribir las consideraciones de las resolu-
ciones emitidas por los tribunales Colegiados contendientes. 

el décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito conoció de las revisiones fiscales 213/2006, 31/2011 y 
138/2011.

al resolver la revisión fiscal 213/2006, interpuesta por el subadminis-
trador de lo contencioso "3", en suplencia por ausencia del administrador 
local jurídico del Centro del distrito Federal, y en representación del secreta-
rio de Hacienda y Crédito público y del jefe del Servicio de administración 
tributaria, en contra de la sentencia dictada el seis de enero de dos mil seis 
por la décima Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, en el juicio de nulidad número **********, determinó 
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confirmar la sentencia recurrida y declarar la nulidad de la resolución nega-
tiva ficta impugnada, con base, en lo que aquí interesa, en las consideracio-
nes siguientes:

"SÉptimo.— … la lectura relacionada de los agravios expresados por 
la autoridad recurrente y las consideraciones en que se sustentó la sentencia 
recurrida, pone de manifiesto que el punto toral a dilucidar consiste en deter-
minar si la autoridad demandada debió ofrecer y exhibir las pruebas relacio-
nadas con la negativa ficta desde el momento en que contestó la demanda 
y, en todo caso, analizar si la Sala del conocimiento debió valorarlas aun 
cuando éstas fueron ofrecidas hasta la contestación de la ampliación de 
demanda … para dar una respuesta informada a los planteamientos anterio-
res, no debe perderse de vista que de las constancias de autos, las cuales 
tienen pleno valor probatorio en términos del artículo 234, fracción i, del 
Código Fiscal de la Federación, se desprende que la actora en el juicio natural 
… demandó la nulidad de la resolución negativa ficta recaída al recurso de 
revocación interpuesto en contra de los créditos fiscales … argumentando que 
transcurrió en exceso el plazo de tres meses con que contaba la autoridad 
para resolverlo.—la autoridad demandada administrador local jurídico del 
Centro del distrito Federal, al contestar la demanda de nulidad, para desvir-
tuar la aludida negativa ficta reprodujo el contenido del oficio número … el cual 
no fue notificado a la parte actora, pero fue ofrecido y exhibido como prueba, 
del que se advierte que, a su vez, resolvió que el recurso de revocación en 
comento debía desecharse, en tanto que mediante diverso oficio número … 
se le dieron a conocer a la actora las resoluciones determinantes de los cré-
ditos fiscales …, sin que hubiere presentado la ampliación a su escrito de 
interposición de recurso dentro del plazo de ley.—por su parte, la actora 
amplió su escrito inicial de demanda argumentando, en esencia, que desco-
nocía las resoluciones determinantes de los créditos fiscales …, así como 
sus constancias de notificación, y negando lisa y llanamente, según lo dis-
puesto en el artículo 68 del Código Fiscal de la Federación, que se le hubiera 
notificado el oficio número … solicitando que en caso de que la autoridad 
demandada exhibiera las documentales aludidas, se le concediera la oportu-
nidad de ampliar su demanda respecto de éstas.—en respuesta a los alega-
tos anteriores, la autoridad demandada manifestó que la determinación de 
desechar el recurso de revocación relativo cumplió con la debida fundamen-
tación y motivación, ofreciendo como pruebas de su dicho las resoluciones 
determinantes de los créditos fiscales que la actora adujo desconocer … 
Sobre tales premisas, debe tenerse en consideración que de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 197 y 237 del Código Fiscal de la Federación, 
es obligación de las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra-
tiva fundar sus sentencias en derecho y resolver sobre la pretensión del actor 
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que se deduzca de su demanda (y de su ampliación), incluso examinar en su 
conjunto los agravios y causales de ilegalidad, así como los demás razo-
namientos de las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente plan teada, 
pero sin cambiar los hechos aducidos por las partes.—respecto de la inter-
pretación jurídica del precepto en cita, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha definido en diversos precedentes que la litis 
abierta en el juicio contencioso administrativo se integra con las conside-
raciones que rigen el acto impugnado, los conceptos de anulación del actor, 
la contestación a la demanda, incluso en la ampliación de éstas, y las prue-
bas que ofrezcan las partes.—en ese orden de ideas, es evidente que en los 
preceptos invocados se instituyen los principios de congruencia y exhaustivi-
dad en el dictado de las sentencias de las Salas del tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y administrativa, conforme a los cuales deben decidir la controversia 
sometida a su conocimiento, tomando en consideración la pretensión del 
actor contenida en la demanda promovida (incluso en su ampliación), así 
como aquellos argumentos de las demandadas encaminados directamente a 
destruirla; consecuentemente, para salvaguardar el equilibrio procesal entre 
las partes, las Salas deben estudiar, por regla general, todos los planteamientos 
expresados en la demanda, en su ampliación y su respectiva contestación, 
inclusive, a valorar los medios de prueba que ofrezcan las partes con el objeto 
de demostrar sus respectivas aseveraciones, salvo que exista imposibilidad 
jurídica para abordar su análisis.—ahora bien, tratándose de la figura jurídica 
de la negativa ficta, el artículo 215, párrafo segundo, del Código Fiscal de la 
Federación, dispone que la autoridad demandada, al contestar la demanda, 
tendrá la obligación de expresar los hechos, fundamentos y justificaciones en 
que se apoya la citada negativa, ante lo cual, según el artículo 210 de la pro-
pia legislación, el actor podrá ampliar su escrito inicial de demanda respecto 
de ésta.—Sobre tales premisas, es dable sostener que la negativa ficta es una 
ficción jurídica a la que el legislador dio el carácter de resolución impug-
nable a través del juicio de nulidad, que se traduce en la presunción de que 
la autoridad administrativa responde negativamente a las pretensiones del 
gober  nado; por lo que al demandar una negativa ficta, técnicamente se está 
impugnan do una resolución que se materializará, precisamente, cuando al 
contestar la demanda, la autoridad administrativa funde y motive la propia 
negativa.—por su capital importancia al asunto, es oportuno señalar que los 
artículos 209, 210, 213, 214, 215, 230 y 234 del Código Fiscal de la Federación, 
señalan literalmente lo siguiente: Código Fiscal de la Federación.—‘artículo 
209.’ (se transcribe).—‘artículo 210.’ (se transcribe).—‘artículo 213.’ (se trans-
cribe).—‘artículo 214.’ (se transcribe).—‘artículo 215.’ (se transcribe).—
‘artículo 230.’ (se transcribe).—‘artículo 234.’ (se transcribe).—la 
interpretación sistemática de las disposiciones transcritas ponen de mani-
fiesto que la sustanciación del juicio de nulidad, tratándose de una resolu-
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ción negativa ficta, se sujeta a las siguientes reglas: el actor deberá presentar, 
junto con su demanda, una copia de la instancia que dice no fue resuelta 
expresamente por la autoridad, en la que obre el sello de recepción.—la auto-
ridad demandada, al contestar la demanda, expresará los argumentos de he-
cho y de derecho en que se apoye la aludida negativa, aportando, además, las 
pruebas en que sustente su acto expreso.—la parte actora podrá ampliar su 
escrito inicial de demanda dentro de los veinte días siguientes a la notifica-
ción del acuerdo que tenga por contestada la demanda.—la autoridad deman-
dada, al contestar la ampliación de demanda, expresará los argumentos 
tendientes a demos trar la ineficacia de los conceptos de impugnación formu-
lados por la actora.—tanto en la contestación de demanda como en la con-
testación de la ampliación, la autoridad demandada deberá adjuntar a los 
escritos continentes, las pruebas documentales que ofrezca.—las pruebas 
supervenientes podrán pre sentarse en todo momento hasta en tanto no se 
dicte sentencia.—Serán admisibles todo tipo de pruebas (excepto la de con-
fesión de autoridades mediante absolución de posiciones), con la salvedad 
de que deberán adjuntarse a los escritos en los que se ofrezcan.—las reflexio-
nes anteriores permiten concluir que tratándose de un juicio contencioso 
administrativo de nulidad en el que se demanda la nulidad de una resolución 
negativa ficta, la autoridad a la que se atribuya ésta, tendrá la obligación (al 
contestar la demanda) de expresar los hechos, fundamentos y justificacio-
nes en que se apoya la citada negativa, debiendo, además, como parte de esa 
justificación, ofrecer las pruebas que sirvieron como base para llegar a esa 
determinación (nega tiva), pues si se considera que técnicamente se está im-
pugnando una reso lución que se materializará cuando al contestar la deman-
da, la autoridad administrativa funde y motive la propia negativa, debe 
entenderse que esa fundamentación y motivación que todo acto de autoridad 
debe cumplir, conlleva la exigencia de que la autoridad demandada demues-
tre con pruebas idóneas tal determinación.—en esas condiciones, es dable 
sostener que existe preclusión en el derecho que tiene la autoridad demanda-
da para ofrecer y exhibir pruebas, en la medida en que éstas se encuentren 
vinculadas con los hechos, fundamentos y justificaciones en que se apoya la 
nega tiva ale gada, las cuales deben ser argumentadas y presentadas a través 
de la contestación de demanda, pues si las probanzas relativas se presentan 
en diverso momento, como es la contestación a la ampliación de demanda, 
se haría nugatorio el derecho de la contraparte a controvertir la legalidad de 
éstas, en tanto que el procedimiento contencioso administrativo regulado por 
el código tributario no contempla una etapa procesal idónea para tal efecto.—
ahora bien, importa destacar que en la especie la Sala del conocimiento 
declaró la nulidad de la resolución impugnada, consistente en la negativa 
ficta recaída al recurso de revocación interpuesto el dieciséis de febrero de 
dos mil cuatro, sobre la base de que la autoridad demandada no ofreció ni 
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exhibió como pruebas las resoluciones determinantes de los créditos fiscales 
números **********, **********, ********** y ********** en el momento 
pro cesal oportuno, es decir, al contestar la demanda, no obstante el recono-
cimiento expreso que hicieron de su existencia, dejando en estado de inde-
fensión a la parte actora al encontrarse imposibilitada para desvirtuar la 
legalidad de éstas.—en esa tesitura, resulta jurídica la actuación de la Sala 
del conocimiento, toda vez que la autoridad demandada, con el objeto de 
fundar y motivar la negativa en comento, debió adjuntar a su escrito relativo 
las pruebas que sirvieron como base para desechar el recurso de revocación, 
para que, en todo caso, la actora estuviera en condiciones de desvirtuar su 
lega lidad al momento de ampliar su escrito inicial de demanda.—Se expone 
tal aserto, toda vez que la autoridad demandada administrador local jurídico 
del Centro del distrito Federal, al contestar la demanda, señaló que desechó el 
recurso de revocación interpuesto el dieciséis de febrero de dos mil cuatro, 
en atención a que mediante oficio número 322-Sat-09-ii-iii-d-53105 del veinti-
siete de mayo de dos mil cuatro, le dio a conocer a la actora las resoluciones 
determinantes de los créditos fiscales números **********, **********, 
********** y **********, las cuales adujo desconocer, sin que la interesada 
ampliara su escrito de interposición del recurso dentro del plazo legal; por lo 
que al ser las resoluciones mencionadas, la razón toral para que la autoridad 
demandada desechara el recurso de revocación, es inconcuso que debió pre-
sentar como pruebas de su dicho, los documentos respectivos.—por su capital 
importancia al asunto, es oportuno traer a contexto, en la parte que inte-
resa, el oficio de contestación de demanda de la autoridad que es del tenor 
siguiente: (se transcribe).—Bajo esa óptica, es dable sostener que el momento 
procesal oportuno para que la autoridad demandada ofreciera y exhibiera 
como pruebas las documentales de mérito, era la contestación a la demanda, 
en tanto que éstas se traducen en la razón fundamental por la que se desechó 
el recurso de revocación (cuya resolución fue materia de la negativa ficta 
alegada ), máxime si se considera que la propia autoridad, a través del oficio 
por el que contestó la demanda, reconoció expresamente la existencia de 
tales documentales.—Sostener lo contrario, esto es, avalar que la autori-
dad demandada ofreciera las pruebas hasta la contestación a la ampliación 
de demanda, provocaría un estado de indefensión e inseguridad jurídica en la 
parte actora, en virtud de que no tuvo la oportunidad de desvirtuar la legali-
dad de éstas a través de la etapa procesal idónea.—Sobre tales premisas, 
resulta patente que son infundados los agravios esgrimidos en el presente 
medio de impugnación, en tanto que no existe una razón jurídica para sos-
tener que la Sala del conocimiento debió analizar y valorar las pruebas ofre-
cidas por la autoridad recurrente, en tanto que éstas no fueron ofrecidas en 
el momento procesal oportuno.—en las relatadas condiciones, dada la inefi-
cacia de los agravios esgrimidos por la autoridad recurrente, lo procedente es 
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declarar infundado el presente recurso de revisión fiscal y confirmar la sen-
tencia recurrida."

la ejecutoria antes transcrita originó la tesis aislada i.15o.a.69 a, con 
núm. registro iuS: 173892, localizable en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, noviembre de 2006, página 1081, 
que dice:

"prueBaS relaCioNadaS CoN la JuStiFiCaCióN de la reSolu-
CióN NeGatiVa FiCta impuGNada eN uN JuiCio de Nulidad. la auto-
ridad demaNdada deBe oFreCerlaS al CoNteStar la demaNda 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre de 2005).—de lo dis-
puesto en los artículos 209, 210, fracción i, 213, fracciones iV y V, 214, fracción 
Vi, 215, 230 y 234 del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2005, se desprende que en los juicios de nulidad en los que 
se impugne una resolución negativa ficta, la autoridad demandada, al contes-
tar la demanda, tendrá la obligación de expresar los hechos, fundamentos y 
motivos en que sustente esa negativa, debiendo, además, como parte de esa 
justificación, ofrecer las pruebas que le sirvieron como base para llegar a 
esa determinación. a su vez, se evidencia que la parte actora tiene el derecho 
de ampliar su demanda respecto de los fundamentos y motivos de la contes-
tación expresa y en cuanto a los actos relacionados que pudieran derivarse 
de las pruebas que la autoridad haya exhibido. Sobre esas premisas, debe 
concluirse que la oportunidad que la autoridad tiene para exhibir las pruebas 
que justifiquen las razones y actos de su negativa, precluye al contestar la 
demanda, no pudiendo hacerlo hasta el momento en que conteste la amplia-
ción, pues dejaría en estado de indefensión al actor, en la medida de que 
éste ya no podría ampliar nuevamente su demanda, por no encontrarse esto 
autorizado en la citada legislación; de hacerlo así, tales pruebas deberán 
desestimarse."

en la revisión fiscal 31/2011, interpuesta por el titular de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos de la delegación Sur del distrito Federal del instituto mexi-
cano del Seguro Social, en contra de la sentencia dictada el veintidós de abril 
de dos mil diez por la primera Sala regional metropolitana del tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y administrativa, en el juicio de nulidad número ********** 
determinó confirmar la sentencia recurrida y declarar la nulidad de las reso-
luciones impugnadas, con base, en lo que aquí interesa, en las considera-
ciones siguientes:

"… en principio debe puntualizarse que la autoridad recurrente no con-
trovierte lo expuesto por la Sala Fiscal, en el sentido de que correspondía a 
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la demandada exhibir junto con su contestación de demanda, la resolución 
determinante de los créditos fiscales impugnados y su constancia de notifi-
cación, a efecto de que la actora pudiera ampliar su demanda, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 17, fracción iii, de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, habida cuenta que tampoco 
desconoce lo que sostuvo la mencionada Sala en cuanto a que no exhibió las 
documentales que ofreció como prueba de su parte para acreditar tales 
extremos.—Se expone tal aserto, en virtud de que la autoridad recurrente no 
formula argumento alguno tendiente a controvertir tales cuestiones, sino que 
únicamente se inconforma con el tipo de nulidad que decretó la Sala Fiscal, 
por considerar que debió ser para efectos y no de manera lisa y llana, por lo 
que es evidente que las determinaciones de las que se ha dado noticia (esto 
es lo relativo a que la demandada no exhibió junto con su contestación de 
demanda, la resolución determinante de los créditos fiscales impugnados y 
su constancia de notificación) deben quedar firmes para seguir rigiendo el sen-
tido del fallo recurrido, ante la falta de impugnación de la parte afec tada … 
en ese tenor, a efecto de verificar la legalidad de la determinación recurrida, es 
pertinente reproducir el texto de los artículos que regulan el sentido en que 
deben pronunciarse las sentencias dictadas por el tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y administrativa, esto es, los artículos 51 y 52 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, que es la aplicable al presente 
asunto, los cuales disponen lo siguiente: (se transcriben).—de la anterior trans-
cripción se advierte que el artículo 52 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo establece en sus cinco fracciones el sentido en 
que deben pronunciarse las sentencias dictadas por el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, el cual podrá ser reconociendo la validez de la 
resolución impugnada, declarando su nulidad absoluta (lisa y llana), determi-
nando la nulidad para efectos, o bien señalando la existencia de un derecho 
subjetivo y condenar al cumplimiento de una obligación, declarando enton-
ces la nulidad de la resolución impugnada.—en relación con esos diversos 
sentidos, es pertinente destacar que la declaración de validez de la resolución 
impugnada establecida en la fracción i de ese normativo, implica el recono-
cimiento jurisdiccional de que dicha validez siempre existió, inclusive mientras 
se decidía la impugnación de nulidad en el juicio contencioso administrativo.—
la nulidad lisa y llana prevista en la fracción ii del citado artículo 52, implica 
dejar sin efectos jurídicos el acto impugnado y, como consecuencia, que la 
autoridad emisora se abstenga de realizar cualquier acto de aplicación o eje-
cución de dicha resolución, debiéndose abstener, también, de reiterarla 
dentro del mismo contexto específico del que provino.—tratándose de la nuli-
dad prevista en las fracciones iii, iV y V del mencionado artículo 52, la auto-
ri dad admi nistrativa, ya habiendo dejado sin efecto el acto impugnado, puede 
verse obligada a realizar determinados actos, según las peculiaridades del 
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asunto resuelto.—es importante precisar que la nulidad para efectos deriva 
de las fracciones ii, iii y V del artículo 51 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, y se actualizan las dos primeras, conforme a 
lo previsto en la fracción iV del artículo 52 de ese mismo ordenamiento, cuando 
hay omisión de formalidades en la resolución administrativa impugnada, inclu-
sive ausencia de fundamentación y motivación, u omisión de formalidades en 
el procedimiento del cual derivó la resolución, es decir, en los antecedentes o 
presupuestos de ésta, y la tercera, cuando se incurre en lo que la doctrina 
conoce como ‘desvío de poder’.—por otra parte, la nulidad lisa y llana debe 
decre tarse cuando se actualice alguno de los supuestos de ilegalidad previs-
tos en las fracciones i y iV del artículo 51 invocado, lo que sucede cuando se 
actualiza la incompetencia de la autoridad que dicte u ordene la resolución 
impugnada o tramite el procedimiento del que deriva, la cual puede suscitar-
se en esa resolución o en el procedimiento del que proviene; cuando los he-
chos que motivaron el acto no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron 
en forma equivocada, o bien, se dictó en contravención de las disposiciones 
aplicables o se dejaron de aplicar las debidas, siendo éstas las sustanciales (lo 
que implica el fondo o sustancia del contenido de la resolución impugnada); 
en ambos casos se requiere que la Sala Fiscal realice el examen de fondo de 
la controversia.—en otros términos, cuando la ilicitud corresponde a las hipó-
tesis previstas en las fracciones ii y iii del artículo 51 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, esto es, por omisión de requisi-
tos formales de la propia resolución o por vicios del procedimiento siempre 
que, en ambos casos, afecten las defensas del particular y trasciendan al 
sentido de la resolución combatida, por regla general, conlleva a decretar 
la nulidad para efecto de que se subsane la violación formal, bien sea que se 
reponga el procedimiento o se emita una nueva resolución, en razón de suce-
der o actualizarse ilicitudes derivadas de vicios de carácter formal que contra-
rían el principio de legalidad.—lo anterior, en virtud de que la citada frac ción ii 
se refiere a la omisión de formalidades propias o inherentes a la resolución 
administrativa impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación y moti-
vación; en tanto que la fracción iii en comento contempla los vicios en el 
procedimiento del cual derivó dicha resolución, vicios que bien pueden impli-
car también la omisión de formalidades establecidas en las leyes, violatorias 
de las garantías de legalidad, pero que se actualizaron en el procedimiento, 
es decir, en los antecedentes o presupuestos de la resolución impugnada.—
de lo expuesto se desprende que si la sentencia declara la nulidad absoluta 
(lisa y llana) del acto o resolución impugnados en el juicio respectivo, tal deter-
minación implica que el acto o resolución queden insubsistentes, no pueden 
producir efectos jurídicos, y la autoridad emisora deberá abstenerse de reali-
zar cualquier acto de aplicación o ejecución; mientras que si la nulidad fuera 
declarada para determinados efectos el acto o resolución quedarán insubsis-
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tentes, pero la autoridad emisora estará constreñida a emitir un nuevo acto o 
dictar una nueva resolución, purgando los defectos que hubiera presentado 
el original, según haya sido precisado en la sentencia correspondiente.—
en concordancia con lo anterior, resulta significativo destacar que la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo, al resolver en 
sesión del diecisiete de octubre de dos mil uno la contradicción de tesis 
92/2000-SS, el criterio consistente en que la ausencia de fundamentación de 
la competencia de la autoridad administrativa que emite la resolución impug-
nada en el juicio contencioso administrativo, obliga a declarar la nulidad de 
ese acto en su integridad, esto es, de manera lisa y llana, salvo que aquélla 
haya recaído a una petición, instancia o recurso.—lo anterior es así, en virtud 
de que la Segunda Sala señaló que la falta de fundamentación de la compe-
tencia de la autoridad que emite el acto o resolución materia del juicio de 
nulidad respectivo, incide directamente en la validez del acto administrativo, 
pues aquélla constituye el elemento necesario e imprescindible para calificar 
la legalidad del acto, dado que si éste es emitido por una autoridad incompe-
tente no puede producir efecto alguno en la esfera jurídica del gobernado.—
asimismo, el alto tribunal precisó que si bien la referida omisión constituye 
una violación formal que encuadra dentro del supuesto normativo previsto en 
la fracción ii del artículo 238 del Código Fiscal de la Federación y, por ende, 
tendría que declararse la nulidad para efectos en términos del artículo 239 del 
propio ordenamiento legal; lo cierto es que, aclaró, para que la autoridad 
fiscal o administrativa pueda dictar una nueva resolución reparando la omi-
sión en la cita de los fundamentos de su competencia, debe declararse la 
nulidad lisa y llana, ya que esa violación formal no resulta, por regla general, 
subsanable.—además, la superioridad indicó que en el referido supuesto, el 
tribunal en el que se tramita el asunto desconoce si la autoridad es compe-
tente para emitir la resolución impugnada y que, por tal motivo, no puede 
darse ningún efecto a la nulidad declarada, ya que podría obligarse a una 
autoridad incompetente a dictar una resolución o emitir un nuevo acto, contra 
el cual el particular tendría necesariamente que promover un nuevo juicio o 
recurso, provocándose con ello un retardo en la impartición de justicia en 
contravención a lo dispuesto en el artículo 17 constitucional; habida cuenta 
que tampoco podría impedirse que la autoridad emita un nuevo acto, en los 
casos en que pueda fundamentar la competencia con la que está investida 
legalmente.—de igual forma, la Segunda Sala señaló que cuando la resolu-
ción impugnada hubiera sido emitida en respuesta a una petición formulada 
por el particular, o bien se hubiera dictado para resolver una instancia o recur-
so, la sentencia de nulidad sí deberá establecer para qué efectos se decreta, 
aunque esto sólo tenga como consecuencia el que la autoridad respectiva se 
declare incompetente, pues de otra manera se dejarían sin resolver las corres-
pondientes peticiones, instancias o recursos, contraviniéndose el principio 
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de seguridad jurídica.—de la mencionada contradicción de tesis derivó la 
jurisprudencia número 2a./J. 52/2001 de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que aparece publicada en la página 32 del Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, noviembre de dos mil uno, 
correspondiente a la Novena Época, que es del rubro y sinopsis del tenor 
siguientes: ‘CompeteNCia de laS autoridadeS admiNiStratiVaS. 
la Nulidad deCretada por No HaBerla FuNdado No puede Ser 
para eFeCtoS, eXCepto eN loS CaSoS eN Que la reSoluCióN impuG-
Nada reCaiGa a uNa petiCióN, iNStaNCia o reCurSo.’ (se transcribe).—
el criterio del que se ha dado noticia fue reiterado por la propia Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver en sesión del veinti-
siete de marzo de dos mil siete, la diversa contradicción de tesis 34/2007-SS, en 
la que determinó que cuando la autoridad emisora de un acto administrativo 
no cita con precisión, el apartado, fracción, inciso o el subinciso correspon-
diente, o en su caso, no transcribe el fragmento de la norma relativa si ésta 
resulta compleja, que le concede la facultad de emitir el acto de molestia, el 
particular queda en estado de inseguridad jurídica y de indefensión, ya que 
desconoce si la autoridad que originó aquél, tiene atribuciones para actuar 
en el sentido que lo hizo, por lo que la referida Segunda Sala concluyó que en 
esos supuestos la Sala regional del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa, deberá también declarar la nulidad lisa y llana del acto administra-
tivo relativo, sin vincular a la autoridad a realizar acto alguno, ni establecer un 
efecto conclusivo sobre el acto jurídico material que lo motivó, salvo que la 
resolución impugnada hubiese recaído a una petición, instancia o recurso.—
por tanto, el alto tribunal señaló que por regla general la autoridad adminis-
trativa no estará obligada a reiterar, con el suficiente apoyo legal, el acto 
administrativo anulado por la carencia detectada, sino que únicamente que-
dará en aptitud de enmendar la violación señalada para poder volver a gene-
rar su decisión bajo una fundamentación jurídica completa (cuando esto sea 
jurídicamente posible), que permita conocer con plenitud cuáles de los dis-
tintos supuestos de la norma que le otorgan atribuciones es el que ejerció 
para emitir su determinación, así como que el alcance de la nulidad declarada 
tampoco puede tener por efecto obligar a la autoridad a actuar en esos térmi-
nos, pues a ella le corresponde decidir si cuenta o no con facultades para 
desplegar sus funciones en contra de un particular, y no a la autoridad juris-
dic cional.—de lo anterior derivó la jurisprudencia número 2a./J. 99/2007 de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en 
la página 287 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, 
junio de dos mil siete, correspondiente a la Novena Época, que es del rubro y 
texto siguientes: ‘Nulidad. la deCretada por iNSuFiCieNCia eN la 
FuNdameNtaCióN de la CompeteNCia de la autoridad admiNiS-
tratiVa, deBe Ser liSa Y llaNa.’ (se transcribe).—de acuerdo con tales 
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reflexiones, es fácil concluir que resulta jurídico que la Sala Fiscal haya decla-
rado la nulidad lisa y llana de los créditos fiscales impugnados en el juicio 
natural, con fundamento en los artículos 51, fracción iV y 52, fracción ii, de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo; pues basó esa 
decisión en el hecho de que el instituto demandado omitió acreditar la exis-
tencia de los créditos fiscales impugnados y su notificación, a pesar de haber 
sido requerido para tal efecto en el auto del veintiuno de octubre de dos mil 
nueve (foja veintisiete del expediente de origen), en términos de lo dispuesto 
en los artículos 15, fracción iX y 21, fracción V, de la citada legislación, habida 
cuenta que tal situación tuvo como consecuencia que la actora no pudiera 
ampliar su demanda de nulidad, al desconocer los fundamentos y motivos de 
dichos actos.—Se expone tal aserto, en virtud de que al no haber cumplido la 
autoridad demandada con la carga procesal que le impone el artículo 16, 
fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
en el sentido de dar a conocer a la actora los actos impugnados y su notifica-
ción –al haber negado que le hubieren sido notificados con anterioridad en 
términos del citado numeral–, hace presumir que se sustentan en hechos que 
no se realizaron, al no haberse aportado medio de convicción que demuestre lo 
contrario; de ahí que la Sala Fiscal equiparó tal situación a la violación for-
mal consistente en la ausencia de fundamentación y motivación de dichos 
actos, lo que resulta sustancialmente jurídico, pues ambas situaciones tienen 
como denominador común que la actora se vio imposibilitada para controvertir 
la legalidad de los créditos fiscales, al desconocer precisamente los precep-
tos legales y motivos en que se sustentaron.—en esa tesitura, debe puntuali-
zarse que si bien la causa de nulidad que se configuró en el presente asunto 
es de carácter formal, al tratarse de la ausencia de fundamentación y motiva-
ción de los créditos impugnados, por lo que aparentemente encuadra dentro 
de la hipótesis normativa prevista en la fracción ii del artículo 51 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo y, por ende, debiera 
declararse la nulidad para efectos en términos del artículo 52, fracción iV, del 
propio ordenamiento legal; lo cierto es que la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ya determinó que en el supuesto en comento, 
debe declararse la nulidad lisa y llana, ya que la mencionada violación for-
mal no resulta subsanable; de ahí que es legal la forma en que la Sala Fiscal 
decretó la nulidad de los actos impugnados y, por ende, los agravios en estu-
dio resultan ineficaces. …"

Finalmente, al resolver la revisión fiscal 138/2011, interpuesta por el 
jefe de servicios jurídicos de la delegación Sur del distrito Federal del instituto 
mexicano del Seguro Social, en contra de la sentencia dictada el veintinueve 
de octubre de dos mil diez por la Novena Sala regional metropolitana del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en el juicio de nulidad 
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número 7559/08-17-09-8, determinó confirmar la sentencia recurrida y decla-
rar la nulidad de las resoluciones impugnadas, con base, en lo que aquí inte-
resa, en las consideraciones siguientes:

"SÉptimo.—para dar respuesta a los planteamientos relativos, se 
estima pertinente señalar que en la sentencia recurrida del veintinueve de 
octubre de dos mil diez, la Novena Sala regional metropolitana del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa declaró la nulidad de los créditos 
fiscales números … así como del mandamiento de ejecución del veintiocho 
de febrero de dos mil ocho, el acta de requerimiento de pago y el acta de 
embargo del veintinueve de febrero del mismo año; sobre la base de las 
siguientes consideraciones fundamentales: la autoridad demandada omitió 
acreditar la existencia de los créditos fiscales impugnados en el juicio de 
nulidad, así como de sus constancias de notificación, no obstante que estaba 
obligada en términos de lo dispuesto en los artículos 16 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo y 81 del Código Federal de proce-
dimientos Civiles, a exhibir los referidos adeudos al momento en que formuló 
su oficio de contestación a la demanda de nulidad.—los actos del proce-
dimiento administrativo de ejecución resultan ilegales, en virtud de que la 
autoridad demandada no acreditó los hechos constitutivos de su excepción, 
dado que si en la demanda de nulidad la actora negó lisa y llanamente cono-
cer los créditos fiscales relativos y sus constancias de notificación, revirtió a 
aquélla la carga probatoria de acreditar la existencia de las referidas actua-
ciones al momento de formular el oficio de contestación en comento, con el 
objeto de que la promovente tuviera la oportunidad de controvertir tales actos 
mediante su ampliación a la demanda contenciosa.—es procedente declarar 
la nulidad lisa y llana de los adeudos controvertidos, así como de los actos del 
procedimiento administrativo de ejecución, en la en que son frutos de actos 
viciados de origen en términos de lo dispuesto en el artículo 51, fracción iV, 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, además de 
que no se analiza la causa de improcedencia hecha valer en el oficio de con-
testación, toda vez que si bien ese motivo de inejercitabilidad de la acción de 
nulidad se refiere a los actos encaminados a obtener el cobro de los crédi-
tos impugnados, también lo es que estos últimos son ilegales y, por ende, 
también los citados actos de ejecución, ante el principio general del derecho 
relativo a que lo accesorio sigue la suerte de lo principal.—ahora bien, el 
examen del recurso de revisión pone de manifiesto que la autoridad recu-
rrente formula, sustancialmente, los siguientes agravios: (se sintetizan) … 
en relación con los argumentos compendiados con los numerales 3 (tres), 
4 (cuatro) y 5 (cinco) en la síntesis relativa, es menester precisar que mediante 
acuerdo del veintiocho de marzo de dos mil ocho (foja veinte y vuelta del jui-
cio de nulidad), el magistrado instructor de la Sala del conocimiento requirió 
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a la autoridad demandada los créditos fiscales impugnados y sus constan-
cias de notificación, de la siguiente manera: ‘… ahora bien, toda vez que el 
demandante niega conocer los créditos citados, en términos del artículo 16 de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, se requiere a la 
autoridad demandada para que al contestar la demanda exhiba ante esta 
Sala dichos créditos y sus constancias de notificación, con el apercibimiento 
que en caso de no cumplir en tiempo, se tendrán por ciertos los hechos que 
pretende probar la actora con tales documentos …’.—la transcripción ante-
rior es reveladora de que en el mismo auto admisorio de la demanda de nuli-
dad el magistrado instructor de la Sala regional requirió expresamente a la 
autoridad demandada para que exhibiera al momento de contestar la demanda 
contenciosa los créditos fiscales impugnados y sus constancias de notifi-
cación, apercibiéndola que en caso de no cumplir con ese mandamiento en 
el momento procesal indicado (contestación de la demanda), se tendrían por 
ciertos los hechos que pretende probar la parte actora con dichas actuacio-
nes.—por oficio presentado el veinticuatro de junio de dos mil ocho en la 
oficialía de partes de las Salas regionales metropolitanas del tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y administrativa (fojas treinta y cinco a la cuarenta y 
nueve del expediente de origen), el titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos 
de la delegación Sur del distrito Federal del instituto mexicano del Seguro 
Social contestó la demanda de nulidad, sin acompañar prueba alguna a dicha 
promoción.—en acuerdo del dieciocho de septiembre de dos mil ocho (fojas 
cincuenta y vuelta del juicio contencioso), el magistrado instructor de la Sala 
del conocimiento tuvo por contestada la demanda de nulidad y señaló además 
lo siguiente: ‘… por lo que hace al requerimiento formulado mediante auto 
del 28 de marzo de 2008, en el cual se le requirió para que al momento de 
contestar la demanda exhibiera los créditos impugnados y sus constancias 
de notificación, y toda vez que al oficio de cuenta no los anexa, en consecuen-
cia se tiene por no cumplimentado el requerimiento, haciéndose efectivo el 
apercibimiento, en tal virtud se tienen por ciertos los hechos que la actora 
pretendió probar con tales documentos. ahora bien, por lo que hace a la pro-
banza marcada con el número 2, ésta se tiene por no ofrecida en razón de que 
dicha documental es la misma que se le requirió en el auto admisorio, y esta 
juzgadora no puede hacer un segundo requerimiento, pues la ley no lo permi-
te …’.—inconforme con la referida determinación, la autoridad demandada 
interpuso recurso de reclamación, el cual se resolvió mediante interlocutoria 
del dos de abril de dos mil nueve (fojas ochenta y cuatro a la ochenta y seis del 
expediente de origen), en la que la Sala del conocimiento determinó confir-
mar el acuerdo impugnado … Sobre esas premisas, es fácil advertir que resul-
tan ineficaces los agravios en estudio, toda vez que la autoridad recurrente 
no controvierte las consideraciones fundamentales por las que la Sala del 
conocimiento declaró infundado el recurso de reclamación en comento y con-
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firmó el acuerdo del dieciocho de septiembre de dos mil ocho, en especial, la 
tocante a que en términos de lo dispuesto en el artículo 16 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, no es jurídico realizar un nuevo 
requerimiento, en la medida que se estaría otorgando a la demandada una 
segunda oportunidad para subsanar su omisión y exhibir las constancias 
requeridas, infringiendo el principio de igualdad de las partes en perjuicio de 
la actora.—tampoco la inconforme impugnó la diversa determinación esen-
cial relativa a que los artículos 15 y 21 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo no resultan aplicables al caso concreto, pues en 
la especie se trata de actuaciones que la actora manifestó desconocer, mas 
no así de pruebas que la autoridad demandada haya ofrecido de su parte.—
Se expone tal aserto, en virtud de que la recurrente omitió proponer un razo-
namiento encaminado a demostrar por qué considera que sí es posible 
efectuar un segundo requerimiento para exhibir los créditos fiscales y sus 
constancias de notificación solicitados en el auto admisorio de la demanda 
de nulidad; habida cuenta que tampoco desconoce que se le requirió dicha 
documentación en el auto inicial; ni cuestiona que de otorgarse una segunda 
oportunidad se infringiría el principio de igualdad entre las partes en perjui-
cio de la actora; menos aun controvierte que resultan inaplicables los artícu-
los 15 y 21 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo; a 
lo cual estaba obligada para así estar en condiciones de analizar si son acer-
tadas o no las determinaciones de la juzgadora, y al no haberlo hecho así, 
provoca la ineficacia de los planteamientos en estudio, ya que no controvierte 
las consideraciones relativas, sin que sea el caso en que deban ser suplidos 
en su deficiencia … Corrobora la ineficacia de los agravios en estudio el hecho 
de que se encuentran edificados sobre la premisa de que los artículos 15 y 
21 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo establecen 
la posibilidad de que la autoridad demandada pueda subsanar las eventuales 
irregularidades que se adviertan en su oficio de contestación relativo; sin 
embargo, la inconforme omitió exponer algún argumento encaminado a 
controvertir la determinación fundamental de la Sala del conocimiento, en el 
sentido de que aquellas disposiciones legales resultan inaplicables, habida 
cuenta que en el caso se trata de las actuaciones que la actora aseguró desco-
nocer y no se refieren simplemente a elementos de convicción ofrecidos en el 
juicio de nulidad … en abono a lo expuesto es importante significar que resul-
ta jurídica la determinación de la Sala regional en cuanto a que no es posible 
requerir por segunda ocasión la exhibición de los créditos fiscales impugna-
dos y sus constancias de notificación, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 15 y 21 de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo, en la medida que como se señaló en los párrafos anteriores, mediante 
el acuerdo del veintiocho de marzo de dos mil ocho el magistrado instructor 
de la Sala de origen requirió la presentación de las mencionadas actuacio-
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nes, de conformidad con lo previsto en el numeral 16 del citado ordenamiento 
legal.—en tal sentido, si en aquel proveído se requirió expresamente a la 
autoridad demandada para que exhibiera las liquidaciones controvertidas y 
sus constancias de notificación al momento de contestar la demanda de 
nulidad, bajo el apercibimiento de que en caso de no cumplir con ese manda-
miento en el momento procesal indicado (contestación de la demanda), se 
tendrían por ciertos los hechos que pretende probar la parte actora con dichas 
actuaciones, es patente que no es jurídico requerir nuevamente a la ahora 
inconforme para que presente tales actuaciones.—en efecto, el artículo 16, 
fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo 
establece la siguiente regla especial en el supuesto de que la parte actora 
afirme desconocer la resolución impugnada y su notificación: ‘artículo 16.’ 
(se transcribe).—la reproducción anterior pone de relieve que cuando el pro-
movente manifiesta que no conoce la resolución impugnada, así lo expresará 
en la demanda de nulidad, señalando la autoridad a quien la atribuye, su 
notificación o su ejecución.—Cabe magnificar que el mismo precepto legal 
es categórico al señalar que en ese caso al contestar la demanda, la autori-
dad demandada acompañará constancia de la resolución impugnada y de su 
notificación, las cuales la parte actora deberá controvertir mediante amplia-
ción de la demanda de nulidad.—en tales términos, si el artículo 16, fracción 
ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo dispone 
que cuando el actor en el juicio de nulidad niegue conocer el acto administra-
tivo impugnado, porque no le fue notificado o lo fue ilegalmente, así lo debe 
expresar en su demanda, señalando la autoridad a quien atribuye el acto, su 
notificación o su ejecución, lo que genera la obligación a cargo de la autori-
dad demandada de exhibir al contestar la demanda, la constancia del acto 
administrativo de que se trate y de su notificación, para que el actor tenga 
oportunidad de combatirlos en la ampliación de la demanda.—Se asevera lo 
anterior, porque al establecerse tal obligación para la autoridad administra-
tiva, el legislador previó la existencia de un derecho a favor del contribuyente, a 
fin de que durante el procedimiento contencioso administrativo se respete su 
garantía de audiencia y, por ende, los principios de certidumbre y de seguri-
dad jurídica de los que debe gozar, contenidos en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución General de la república, evitando así que quede sin defensa 
ante la imposibilidad legal de combatir actos autoritarios de molestia de los 
que argumenta no tener conocimiento, pues de lo contrario se le dejaría en 
estado de indefensión al proscribir su derecho a controvertir aquellas cues-
tiones que desconoce o que la demandada introduce en su contestación.—
por consiguiente, es al contestar la demanda de nulidad cuando la autoridad 
demandada está constreñida a exhibir los créditos fiscales impugnados y sus 
constancias de notificación, sin que exista la posibilidad de crear una nueva 
oportunidad, en términos de lo dispuesto en los artículos 15, fracción iX, penúl-
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timo párrafo y 21, fracción V, penúltimo párrafo, de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, los cuales disponen lo siguiente: ‘artículo 
15.’ (se transcribe).—‘artículo 21.’ (se transcribe).—lo anterior tiene singular 
relevancia en la medida que, como bien lo determinó la Sala del conocimien-
to, la exhibición de los créditos relativos y sus constancias de notificación no se 
refiere simplemente al ofrecimiento ordinario de algún elemento de convic-
ción, sino a la obligación por parte de la autoridad demandada de sostener la 
validez de los actos impugnados en términos de la regla específica estable-
cida en el artículo 16, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo.—las precisiones que anteceden son reveladoras de 
que si en un principio, mediante el acuerdo del veintiocho de marzo de dos 
mil ocho, el magistrado instructor de la Sala del conocimiento requirió expresa-
mente a la autoridad demandada para que exhibiera al momento de contestar 
la demanda contenciosa los créditos fiscales impugnados y sus constan -
cias de notificación, apercibiéndola que en caso de no cumplir con ese 
mandamiento en el momento procesal indicado (contestación de la demanda), 
se tendrían por ciertos los hechos que pretende probar la parte actora con 
dichas actuaciones; no es jurídico requerir nuevamente a la ahora inconforme 
para que presentara tales actuaciones, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 15, fracción iX, penúltimo párrafo y 21, fracción V, penúltimo párrafo, 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, si el reque-
rimiento y apercibimiento relativos se efectuaron con fundamento en la regla 
específica contenida en el numeral 16, fracción ii, del mismo ordenamiento 
legal; de ahí también la ineficacia de los agravios en estudio.—Cobra aplica-
ción a las consideraciones anteriores, por su contenido y alcance, la jurispru-
dencia número 2a./J. 209/2007, sostenida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 203, tomo XXVi, diciembre 
de 2007, al Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
cuyos rubro y texto son los siguientes: ‘JuiCio de Nulidad. Si el aCtor 
NieGa CoNoCer el aCto admiNiStratiVo impuGNado, la autoridad 
al CoNteStar la demaNda deBe eXHiBir CoNStaNCia de ÉSte Y de 
Su NotiFiCaCióN.’ (se transcribe).—también es ineficaz el argumento com-
pendiado con el número 10 (diez) en la síntesis relativa, toda vez que la Sala 
regional no estaba obligada a recabar oficiosamente las constancias de los 
créditos fiscales y sus notificaciones, dado que si bien el artículo 50 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo establece la obligación 
de las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa de analizar 
las pretensiones de la parte actora, en relación con las resoluciones impug-
nadas, la omisión en cuanto a la exhibición de tales actuaciones es imputable 
exclusivamente a la autoridad demandada, en términos de lo dispuesto en el 
numeral 16, fracción ii, del mismo ordenamiento legal.—desde esa óptica, 
la Sala del conocimiento no se encontraba constreñida a agotar los medios 
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necesarios para recabar las resoluciones impugnadas y sus constancias de 
notificación, dado que la exhibición de los documentos relativos a los actos 
administrativos constituye una carga procesal de la autoridad demandada, 
habida cuenta que es una obligación expresa que ésta debió satisfacer, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16, fracción ii, de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo …" 

el décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito conoció de las revisiones fiscales: 243/2008, inter-
puesta por el titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos de la delegación Sur 
del distrito Federal del instituto mexicano del Seguro Social en contra de la 
sentencia dictada el diez de marzo de dos mil ocho, en el juicio de nulidad 
966/07-17-09-9 por la Novena Sala regional metropolitana del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa; 415/2008 interpuesta por el administrador 
local jurídico del Centro del distrito Federal en contra de la sentencia dictada 
el diez de abril de dos mil ocho, en el juicio de nulidad ********** por la Sép-
tima Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa; y, 470/2008 interpuesta por el titular de la Jefatura de Servi-
cios Jurídicos de la delegación Norte del distrito Federal del instituto mexicano 
del Seguro Social en contra de la sentencia dictada el seis de agosto de dos 
mil ocho, en el juicio de nulidad ********** por la Novena Sala regional metro-
politana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa. 

el tribunal Colegiado declaró procedentes y fundados los recursos de 
revisión antes referidos para el efecto de que las Salas Fiscales respectivas 
dejaran insubsistentes las sentencias recurridas y repusieran el procedimien-
to a partir del auto en que se tuvo por contestada la demanda y requirieran a 
la parte demandada para que exhibiera las constancias relativas a los crédi-
tos fiscales impugnados y sus notificaciones y, dieran oportunidad a la 
parte actora de ampliar su demanda. Solamente se transcribirá, en lo condu-
cente, la revisión fiscal citada en último término pues todas contienen idénti-
cas consideraciones.

"SeXto.—los agravios son parcialmente fundados.—No asiste razón 
a la recurrente en lo relativo a que resulta ilegal la sentencia recurrida, al 
señalar que era obligación de la demandada exhibir las documentales que 
contienen los créditos fiscales pues, de conformidad con el artículo 16, frac-
ciones ii y iii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo 
aplicable al caso, era su obligación acompañar a la referida contestación las 
documentales referidas, así como su notificación ya que, de lo contrario, se 
dejaría indefensa a la parte actora, en la medida en que la demandada, ahora 
recurrente, al contestar la demanda de nulidad, aceptó la existencia de las 
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resoluciones, pero omitió cumplir su obligación de exhibirlas junto con sus 
constancias de notificación; sin que sea óbice que alegue que, al contestar la 
demanda, afirmó que no había notificado dichas resoluciones, lo cual no 
afectaba el interés jurídico de la parte actora, por lo que no era necesario 
exhibirlas; lo anterior porque, en el caso, no sólo se reclamó la falta de notifi-
cación de los créditos, sino también su existencia, la cual no fue negada por 
la responsable, lo que en su caso ocasionaría perjuicio a la contribuyente; 
por lo que debió exhibir las documentales en las que se contienen los crédi-
tos impugnados.—No obstante ello, asiste razón a la recurrente en cuanto a 
que no era factible declarar la nulidad de los actos impugnados ante la falta 
de exhibición de las documentales que contenían los créditos combatidos, 
pues dicha determinación violaría lo dispuesto en el artículo 50 de la ley Fede-
ral de procedimiento Contencioso administrativo, que establece la obligación 
de la Sala de analizar la pretensión del actor en relación con la reso lución impug-
nada; esto es, el contenido de la misma (fundamentación y moti va ción) por lo 
que la no exhibición de la resolución impediría al órgano jurisdiccio nal pro-
nunciarse respecto de la litis planteada; máxime que todos los actos adminis-
trativos gozan de una presunción de legalidad que sólo puede ser desvirtuada 
analizando la resolución misma.—asimismo, no resultaba procedente decla-
rar la nulidad debido a que la falta de notificación no constituye ninguna de 
las causales de anulación previstas en el artículo 51 de la ley Federal de pro-
cedimiento Contencioso administrativo, que establece de manera taxativa las 
causales por las cuales resulta ilegal una resolución; de cuyo análisis no se 
advierte la no exhibición de la resolución reclamada en juicio; sin que sea óbice 
que la Sala fundamente la nulidad en la fracción iV del citado artículo, pues 
dicha fracción establece como presupuesto el análisis de la resolución impug-
nada, lo que en la especie no aconteció, pues no fue exhibida en juicio.—así, 
el artículo 104, fracción i-B, constitucional prevé que el recurso de revisión 
contenciosa administrativa se sujetará a los trámites previstos para la revi-
sión en amparo indirecto, lo que implica que debe aplicarse lo previsto en el 
artículo 91, fracción iV, de la ley de amparo, cuyo texto es como sigue: 
(se transcribe).—así, en la especie se actualiza una violación a las reglas 
fundamentales del procedimiento, pues la parte actora manifestó en su deman-
da de nulidad que desconocía las resoluciones que determinaron los créditos 
fiscales, así como su origen y motivo; por su parte –al contestar la demanda– 
la autoridad ahora recurrente afirmó que los créditos … fueron cancelados y, 
por lo que hace a los créditos … no habían sido notificados a la actora, pero 
la autoridad demandada no negó la existencia de los mismos; así, no obstante 
dicha afirmación, no anexó a su oficio de contestación las documentales con 
las que se acreditara la existencia de los créditos impugnados ni la cancela-
ción de algunos de ellos; razón por la cual la Sala Fiscal debió requerir a 
la autoridad demandada para que exhibiera los documentos relativos a los 
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créditos fiscales y sus notificaciones pues, en estos casos, aportar tales 
constancias no constituye sólo una carga procesal de la parte demandada, 
sino una obligación cuyo cumplimiento resulta indispensable para estar en 
posibilidad de cumplir con los artículos 50 y 51 de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo; ya que incluso ello permitiría dar a la 
parte actora vista con la contestación y sus anexos para que pueda ampliar 
la demanda de nulidad, conforme a lo previsto en el artículo 16, fracciones ii 
y iii, de la ley aplicable al caso, puesto que la parte actora afirmó no conocer 
las resoluciones ni sus notificaciones.—No obstante lo anterior, la Sala Fiscal 
se limitó a tener por contestada la demanda, por no ofrecidas las pruebas de 
la demandada relativas a los créditos cancelados y a dar a las partes plazo 
para alegar, pero permitió que la demandada omitiera cumplir con su obliga-
ción de exhibir las resoluciones impugnadas, ni dio oportunidad a la actora 
de ampliar la demanda de nulidad, omisión que, conforme al artículo 91, frac-
ción iV, de la ley de amparo, puede influir en la sentencia porque se trata de 
una violación a una formalidad esencial del procedimiento; al caso es apli-
cable la jurisprudencia 2a./J. 48/2001, sustentada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
63/2001-SS, publicada en la página 368, tomo XiV, octubre de 2001, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo contenido es 
como sigue: ‘demaNda de Nulidad. eS oBliGaCióN de la Sala FiS-
Cal, al aCordar SoBre la admiSióN del eSCrito por el Que Se 
CoNteSta, otorGar al demaNdaNte el tÉrmiNo de VeiNte dÍaS Que 
eStaBleCe el artÍCulo 210 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN 
para ampliarla.’ (se transcribe); así como la jurisprudencia 2a./J. 209/2007, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 188/2007-SS, publicada en la página 203, 
tomo XXVi, diciembre de 2007, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, cuyo contenido es como sigue: ‘JuiCio de Nulidad. 
Si el aCtor NieGa CoNoCer el aCto admiNiStratiVo impuGNado, la 
autoridad al CoNteStar la demaNda deBe eXHiBir CoNStaNCia 
de ÉSte Y de Su NotiFiCaCióN.’ (se transcribe).—tampoco obsta lo previsto 
en el artículo 42 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra-
tivo porque, en el caso, la resolución de la Sala de tener por precluído el dere-
cho a contestar la demanda sólo podría comprender la posibilidad de probar 
los hechos en que haya fundado su resolución, si los hubiera negado la actora, 
pero no puede significar que la demandada quedara relevada de su obligación 
de exhibir las resoluciones impugnadas y que la actora negó conocer pues tal 
obligación deriva de lo previsto expresamente en la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo.—en esas condiciones, procede declarar 
procedente y fundado el recurso de revisión para el efecto de que la Sala Fis-
cal deje insubsistente la sentencia recurrida y reponga el procedimiento a 
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partir del auto en que tuvo por contestada la demanda y requiera a la parte 
demandada para que exhiba las constancias relativas a los créditos fiscales 
y dé oportunidad a la parte actora de ampliar su demanda." 

las revisiones fiscales antes referidas dieron origen a la tesis aislada 
i.17o.a.20 a, con núm. registro iuS: 165227, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, febrero de 2010, de rubro y 
texto siguientes: 

"JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. Si el aCtor 
maNi FeStó deSCoNoCer la reSoluCióN impuGNada Y la autori-
dad aFirmó Su eXiSteNCia pero No aNeXó laS doCumeNtaleS CoN 
laS Que aCreditara Su diCHo, laS SalaS del triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa deBeN reCaBarlaS; SiN Que diCHa 
omiSióN aCtualiCe uNa CauSa de Nulidad.—el artículo 50 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo establece la obligación 
de las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa de analizar 
la pretensión del actor que se deduzca de su demanda, en relación con la reso-
lución impugnada, por lo que la no exhibición de ésta impedirá al órgano juris-
diccional pronunciarse respecto de la litis planteada. en razón de ello, para 
evitar una violación a las reglas fundamentales del procedimiento en la mate-
ria, de conformidad con el artículo 104, fracción i-B, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, que remite a la aplicación del artículo 
91, fracción iV, de la ley de amparo, si el actor manifestó desconocer la reso-
lución impugnada y la autoridad afirmó su existencia pero no anexó las docu-
mentales con las que acreditara su dicho, las Salas del mencionado tribunal 
deben recabarlas para dar oportunidad a aquél de ampliar su demanda en 
términos del precepto 16, fracción ii, de la citada ley, mediante la formulación 
de conceptos de anulación contra la referida resolución, sin que la falta de 
esas constancias pueda provocar su declaración de nulidad, porque ningún 
precepto legal establece esa circunstancia. por consiguiente, en estos casos, 
la exhibición de los documentos relativos al acto administrativo y su notifica-
ción no constituye una carga procesal de la autoridad demandada, sino una 
obligación expresa que debe ser satisfecha."

por otro lado, el noveno Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito, en sesión de dieciséis de enero de dos mil 
nueve, declaró fundado el recurso de revisión fiscal 369/2008, interpuesto por 
el titular de la unidad de asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
pública, en su carácter de encargado de la defensa jurídica del titular del 
Área de responsabilidades del órgano interno de Control en la Secretaría 
de educación pública, en contra de la sentencia dictada el uno de febrero de 
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dos mil ocho por la Segunda Sala regional metropolitana del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa en el juicio de nulidad **********, para 
el efecto de que dicha Sala Fiscal dejara insubsistente la sentencia recla-
mada y dictara otra en la que se ocupara de la integridad de los argumentos 
que hizo valer la autoridad demandada al momento de emitir su contesta-
ción. lo anterior, se corrobora de la transcripción de la ejecutoria de mérito, 
que en la parte que interesa dice: 

"oCtaVo.—pues bien, la autoridad recurrente aduce que la sentencia 
le agravia, ya que la Sala Fiscal declaró la nulidad de la resolución impugnada 
basándose en que en la contestación a la demanda de nulidad, la autoridad 
dirigió sus argumentos a sostener la legalidad de la sanción económica, sin 
pronunciarse respecto de la administrativa, consistente en la inhabilitación 
por el término de diez años para desempeñar cualquier empleo, cargo o comi-
sión en el servicio público, determinando que la demandada deberá emitir 
nueva resolución, en la cual dicha sanción fuera disminuida, lo que resulta 
por demás ilegal, habida cuenta que sobre el tema se dio respuesta a fojas 
13, 14 y 15 del escrito de contestación.—Que la Sala inobservó el artículo 50, 
primer párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra-
tivo ya que no analizó la prueba ofrecida consistente en la copia certificada de 
la resolución de fecha diecinueve de enero de dos mil seis, emitida por el titular 
del Área de responsabilidades del órgano interno de Control en la Secreta-
ría de educación pública, pues a fojas 132, 133 y 134 constan los razonamien-
tos que tomó en cuenta la sancionadora para imponer la sanción administrativa 
consistente en la inhabilitación por un término de diez años para desempe-
ñar cualquier empleo, cargo o comisión en el servicio público.—Que como 
podrá corroborarse, la autoridad sancionadora actuó en acatamiento de una 
disposición legal, artículo 53, fracción Vi y antepenúltimo párrafo, de la ley 
Federal de responsabilidades de los Servidores públicos, pues si bien es 
cierto que el servidor público en diversos juicios de nulidad logró desvirtuar 
dos irregularidades administrativas de las que le fueron atribuidas, ello no 
fue suficiente para aminorar al máximo la sanción económica que le fue 
impuesta, al grado de que no rebasara las doscientas veces el salario mínimo 
mensual vigente en el distrito Federal.—lo antedicho es suficiente para 
decla rar fundado el recurso y para apoyar lo dicho, se toma en cuenta que en 
térmi nos del artículo 50 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra-
tiva, están obligadas a pronunciarse sobre las pretensiones del actor que se 
deduzcan de la demanda o de su ampliación, así como respecto de las defen-
sas que haga valer la demandada en su escrito de contestación a la demanda 
y en el de ampliación a aquél, pues de lo contrario se dejaría en estado de 
indefensión a alguna de las partes.—asimismo, que en la sentencia comba-
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tida la Sala Fiscal erróneamente señaló lo siguiente: (se transcribe).—pues 
bien, teniendo a la vista el escrito de contestación a la demanda de nulidad, 
constante a fojas de la trescientos cuarenta y cinco a la trescientos cincuenta 
y seis, se tiene que la autoridad administrativa justificó la sanción adminis-
trativa de inhabilitación por el término de diez años, al sostener que se apegó 
estrictamente al mandato de la ley, ya que el artículo 53, fracción Vi y párrafo 
antepenúltimo, de la ley Federal de responsabilidades de los Servidores públi-
cos establece que será de diez a veinte años el periodo de inhabilitación 
cuando se haya obtenido un beneficio económico superior a las doscientas 
veces el salario mínimo mensual vigente en el distrito Federal y que, en el 
caso, el beneficio obtenido por el servidor público mencionado, ascendía a 
la cantidad de ********** habiéndose impuesto la mínima sanción.—tales 
argumentos de defensa se hicieron valer textualmente de la siguiente forma: 
(se transcribe).—entonces, procede declarar fundado el recurso para el efecto 
de que la Sala Fiscal deje insubsistente la sentencia y dicte otra en la que se 
ocupe de la integridad de los argumentos que hizo valer la autoridad en la 
contestación de la demanda."

Finalmente, el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administra
tiva y de Trabajo del décimo Primer Circuito, en sesión de dieciocho de 
diciembre de dos mil ocho, resolvió el recurso de revisión fiscal 138/2008, inter-
puesto por el administrador local jurídico de morelia, en representación del 
secretario de Hacienda y Crédito público y otras autoridades, en contra de 
la sentencia dictada el nueve de julio de dos mil ocho por la Sala regional 
del pacífico Centro del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
en el juicio de nulidad **********, en el sentido de declararlo infundado, con 
base en las siguientes consideraciones:

"SÉptimo.—el primer agravio hecho valer y el aspecto inicial del 
segundo de ellos, junto con la totalidad del cuarto, cuyo análisis se emprende 
en forma conjunta, dada su estrecha vinculación, en términos del artículo 79 
de la ley de amparo en vigor, resultan infundados.—el análisis de la senten-
cia recurrida revela que la Sala regional del pacífico Centro del tribunal 
Fede ral de Justicia Fiscal y administrativa, con sede en esta ciudad, declaró 
la nulidad de la resolución administrativa contenida en el oficio 325-Sat-
16-i-(02)-008436, de veintisiete de noviembre de dos mil siete, emitida por la 
administración local Jurídica de morelia, en la que se resolvió el recurso de 
revocación interpuesto por el contribuyente actor, registrado con el expe-
diente **********.—para resolverlo del anterior modo, dicha Sala fundamen-
talmente partió de la premisa de que la autoridad demandada no acreditó 
que los requerimientos de obligaciones efectuados al accionante contuvieran 
firmas autógrafas, pues no obstante haber sido requerida sobre su exhibi-
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ción, no lo hizo y, por ende, no pueden tenerse desvirtuados los hechos aduci-
dos por aquél sino que debían reputarse ciertos, razón por la cual no podía 
prevalecer la presunción de legalidad a que se refiere el artículo 68 del Código 
Fiscal de la Federación, ya que conforme a dicho numeral: (se transcribe).—
Frente a lo así resuelto, la recurrente esgrime en el primero y en una parte del 
segundo de sus agravios, que la Sala Fiscal transgredió los artículos 15, 16 y 
17 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en fun-
ción a que del segundo de los citados numerales se desprende que si la acto-
ra alegó que no se le notificó el acto: ‘… la autoridad se encuentra obligada a 
acompañar a la contestación de la demanda las constancias de notificación 
y la resolución determinante, a lo que el actor debe ampliar su demanda, si 
se resuelve que la notificación es ilegal (sic), se sobreseerá el juicio en rela-
ción a dicha resolución ya que es extemporánea su impugnación.’.—además, 
señala que si el actor dijo desconocer los requerimientos de las obligaciones 
y que los mismos se le habían notificado con falta de firma autógrafa, enton-
ces: ‘… tenía la obligación de ampliar su demanda en el momento procesal 
oportuno, siendo éste dentro de los 20 días hábiles siguientes a aquél en el 
que se le notificó el acuerdo en dónde se tenía a mi representada por contes-
tando la demanda …’.—en ese sentido, argumenta que en el escrito de amplia-
ción de demanda correspondía a su contraparte demostrar, primero, que las 
diligencias administrativas efectuadas por la autoridad eran ilegales, pues 
demostrada su ilegalidad ‘… se abría la posibilidad de estudiar la legalidad del 
acto mismo; sin embargo, en el caso sucede que la parte actora no amplió 
la demanda, ni siquiera para intentar cuestionar sólo las diligencias que le 
fueron dadas a conocer y, en esa medida se presumió la legalidad de las 
mismas …’.—los sintetizados argumentos los sustenta en las tesis de 
rubros: ‘ampliaCióN de demaNda. proCede reCoNoCer la ValideZ 
del aCto impuGNado Que Se maNiFeStó deSCoNoCer eN el eSCri-
to iNiCial de demaNda al preCluirle a la aCtora el dereCHo 
para ampliar la miSma.’, sustentada por la Sala regional del Norte 
Centro i, y ‘SoBreSeimieNto. opera CuaNdo Se SeÑalaN Como impuG-
NadoS, aCtoS deSCoNoCidoS Y Su NotiFiCaCióN, Y CoN la CoNteS-
taCióN Se eXHiBeN ÚNiCameNte laS CoNStaNCiaS de NotiFiCa CióN, 
SiN Ser ÉStaS ataCadaS eN la ampliaCióN de demaNda.’, de la primera 
Sala regional metropolitana en méxico, distrito Federal.—No asiste razón 
a quien se inconforma.—Como se desprende de los hechos generadores de 
la controversia, la parte actora sostuvo que en las actas de notificación trans-
critas por la autoridad demandada no se hizo señalamiento alguno en torno 
a que los requerimientos de obligaciones dejados a terceros contuvieran 
firma autógrafa de funcionario competente, por lo que negó lisa y llanamente 
ese hecho.—en el acuerdo de admisión de demanda, de veinte de febrero de 
dos mil ocho, la magistrada instructora de la Sala Fiscal, a solicitud de la 
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accionante, requirió a la autoridad demandada para que, a más tardar en su 
escrito de contestación de demanda, exhibiera el expediente administrativo 
**********, en términos del artículo 14, fracción V, de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo (foja treinta y cuatro).—en el escrito de 
contestación de demanda, consultable de la foja treinta y ocho a la ciento cua-
renta y ocho del expediente de origen, la autoridad demandada ofreció como 
prueba copia fotostática certificada del expediente administrativo **********, 
formado con motivo del recurso de revocación interpuesto por la persona 
moral demandante **********.—tal proceder, como acertadamente lo resol-
vió la Sala Fiscal, impidió a ésta pronunciarse en torno a si los requerimientos 
de obligaciones fiscales se encontraban o no suscritos con firma autógrafa 
por la autoridad competente, pues al estar exhibidas en copias, indudable-
mente que no es posible esclarecer dicha circunstancia, no obstante que era 
la demandada a quien correspondía demostrar que los documentos relati-
vos sí contenían firma autógrafa y no facsimilar.—en ese sentido, ante la 
caren cia de los documentos que contuvieran las firmas autógrafas de los 
reque rimientos de obligaciones fiscales, en nada trasciende que la parte 
actora no hubiese ampliado su escrito inicial de demanda, toda vez que no se 
encuentra obligada a ello, porque aun cuando es cierto que la fracción ii del 
artículo 16 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administra tivo, esta-
blece que si el actor manifiesta no conocer la resolución administrativa que 
pretende impugnar, así lo expresará en su demanda, señalando la autoridad 
a quien la atribuye, su notificación o su ejecución, en cuyo caso, al contestarse 
la demanda, la autoridad acompañará constancia de la resolución adminis-
trativa y de su notificación, mismas que el actor deberá combatir mediante 
ampliación de la demanda; sin embargo, no menos es verídico que fue en el 
mismo libelo actio donde de manera categórica, lisa y llana el accionante 
negó que tales documentos contuvieran la firma auténtica del funcionario 
que los expidió; hecho que por ser negativo, incumbía desvirtuarlo a la autori-
dad demandada, lo que no hizo por haber incumplido con el requerimiento 
realizado por la Sala Fiscal.—en efecto, de conformidad con el artículo 16 de 
la Constitución Federal, para que un acto autoritario pueda ser considerado 
como un mandamiento de autoridad competente, debe constar por escrito, 
por tanto, es necesario que esté apoyado con firma auténtica que es el 
signo gráfico por el que se obligan las personas en todos los actos jurídicos 
que requieren de forma escrita; de manera que si en el juicio de origen se 
adujo que los requerimientos de obligaciones fiscales no ostentaban la firma 
autógrafa del funcionario que los emitió, sino facsimilar, en tanto que la auto-
ridad demandada no desvirtuó ese hecho (de suyo negativo), es claro que se 
viola el precepto constitucional aludido al no demostrarse la manifestación 
auténtica de la autoridad.—lo anterior se corrobora si se tiene en cuenta lo 
dispuesto por el artículo 129 del Código Federal de procedimientos Civiles, de 
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acuerdo con el cual son documentos públicos los expedidos por funciona-
rios públicos en el ejercicio de sus funciones; la calidad de públicos de esos 
documentos se demuestra por la existencia regular de los sellos, firma y 
otros signos exteriores que en su caso prevengan las leyes.—de ello se dedu-
ce que todo documento público debe estar suscrito por el funcionario compe-
tente y para que jurídicamente exista la resolución es preciso que el documento 
que la contenga lo haya emitido el funcionario a quien legalmente corres-
ponda; si no aparece su firma autógrafa se viola el principio consagrado por 
el invocado artículo 16 constitucional, porque el mandamiento escrito de auto-
ridad competente establecido en el precepto anterior, necesariamente se 
refiere al documento en que se encuentra la firma autógrafa del funcio-
nario competente.—Sin que obste lo aducido por la recurrente cuando en el 
cuarto concepto de agravio refiere que de las constancias de notificación 
allegadas a su escrito de contestación de demanda, se desprenden todos los 
elementos tanto de fondo como de forma que deben contener las notifica-
ciones ‘… mismos que fueron notificados en legal y debida forma como se 
puede apreciar de las actas circunstanciadas de hechos, en las que hizo 
constar el notificador que le fueron entregadas original y con firma autógrafa, 
por lo que de modo alguno se actualiza el contenido del artículo 51, fracción 
iV, antes transcrito’.—de la transcripción anterior se advierte que la recurrente 
pretende prevalerse de otros signos exteriores del documento que acompañó 
para identificarlos con los presentados por su contraparte; sin embargo, dichos 
signos de ninguna manera pueden sustituir el requisito esencial que debe 
tener toda resolución como lo es la firma autógrafa del funcionario que la 
emita, y esta firma solamente se da cuando procede de puño y letra del fun-
cionario, ya que así legaliza el documento y le da autenticidad.—así, pues, 
una resolución administrativa cualquiera, en términos de los artículos 3o. y 
4o. del Código Fiscal de la Federación, debe constar en un documento público 
que, en términos del citado artículo 129 del Código Federal de procedimien-
tos Civiles, debe estar suscrito por un servidor público competente, lo cual 
sólo se demuestra por la existencia, entre otros extremos, de la firma autó-
grafa del signante y la falta de este signo gráfico impide otorgar alguna vali-
dez o eficacia al oficio relativo, ya que no es posible afirmarle o asegurarle al 
gobernado que una cierta resolución proviene de una pretendida autoridad 
dada la ambigüedad e incertidumbre que conlleva el uso de un sello que 
cualquier persona puede utilizar y estampar en un oficio, cuando que la segu-
ridad jurídica que tutelan los artículos 14 y 16 constitucionales, impone que 
se demuestre la identidad del emisor para los efectos de la autoría y la res-
ponsabilidad que implica el ejercicio de las facultades que a cada autoridad 
le corresponden.—Continúa aduciendo la recurrente que la Sala regional del 
pacífico Centro, al dirimir la controversia sometida ante su potestad, conculcó 
lo dispuesto por el artículo 50 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
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administrativo, habida cuenta que conforme a la presunción de legalidad de 
los actos administrativos previsto en el artículo 68 del Código Fiscal de la 
Federación, era a la actora y no a ella a quien correspondía la carga de demos-
trar que los requerimientos no contienen firma autógrafa, ya que la negativa 
de su oponente implica la afirmación de este otro hecho, sin que en ninguna 
parte del juicio desvirtuara la legalidad de la resolución determinante de los 
créditos fiscales materia de la litis y menos aun los extremos de su acción.—
en apoyo a lo anterior, quien se agravia cita las tesis de rubros: ‘CarGa de 
la prueBa eN el JuiCio de Nulidad. CorreSpoNde al aCtor CuaNdo 
aFirma Que la reSoluCióN admiNiStratiVa impuGNada CoNtieNe 
Firma FaCSimilar Y No autóGraFa, pero eN la CoNStaNCia de Su 
NotiFiCaCióN Se aSeNtó lo CoNtrario.’, emitida por el tercer tribunal 
Colegiado del octavo Circuito, y ‘CarGa de la prueBa eN el JuiCio de 
Nulidad. CorreSpoNde a la aCtora oFreCer la periCial GraFoS-
CópiCa CuaNdo arGumeNta Que el aCto admiNiStratiVo impuGNado 
CareCe de Firma autóGraFa, pueS eSe HeCHo, auNQue NeGatiVo, 
impliCa la aFirmaCióN de Que aQuÉlla eS FaCSimilar.’, del tercer 
tribunal Colegiado del Vigésimo tercer Circuito.—es infundado lo así aducido 
por la recurrente, habida cuenta que la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ya se pronunció en el sentido de que si la actora en su 
demanda de nulidad plantea que el acto impugnado no cumple con el requi-
sito de legalidad que exigen los artículos 38, fracción V, del Código Fiscal de 
la Federación; y, 16 de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, por no contener firma autógrafa, esta manifestación no es apta para 
estimar que es a ella a quien corresponde la carga de la prueba, ya que no se 
trata de una afirmación sobre hechos propios, sino únicamente del seña-
lamiento de un vicio que podría invalidar al acto impugnado.—en cambio, si 
–como ocurrió– la autoridad que emitió la resolución impugnada en su con-
testación a la demanda manifiesta que el acto cumple con el requisito de lega-
lidad por calzar firma autógrafa, ésta sí constituye una afirmación sobre 
hechos propios que la obliga a demostrar, a través de la prueba pericial gra-
foscópica, la legalidad del acto administrativo, en aquellos casos en que no 
sea posible apreciar a simple vista si la firma que calza el documento es 
autógrafa.—tal se desprende de su tesis de jurisprudencia 2a./J. 195/2007, 
consultable en la página 243, tomo XXVi, octubre de 2007, materia adminis-
trativa del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, del 
rubro y texto siguientes: ‘Firma autóGraFa. la CarGa de la prueBa 
CorreSpoNde a la autoridad Que emitió el aCto impuGNado, 
Siempre Que eN la CoNteStaCióN a la demaNda aFirme Que ÉSte 
la CoNtieNe.’ (se transcribe).—además, contra lo que esgrime la recu-
rrente, es de señalarse que el artículo 68 del Código Fiscal de la Federación 
en el que sustenta sus agravios, ni siquiera es aplicable para dilucidar, en el 
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caso concreto, a quién corresponde la carga de la prueba, pues conforme a 
su contenido los actos y resoluciones de las autoridades fiscales se presumi-
rán legales, pero las autoridades deberán probar los hechos que motiven los 
actos o resoluciones cuando el afectado los niegue lisa y llanamente, a 
menos que la negativa implique la afirmación de otro hecho.—en el caso no 
cobra aplicación esa disposición porque se refiere al contenido de los actos o 
resoluciones de la autoridad fiscal, en específico a los hechos por ella plas-
mados y en los que sustenta su determinación.—además, dicho precepto no 
regula la carga de la prueba respecto del cumplimiento de los requisitos for-
males como es la firma que calza el documento, el objeto del acto o resolu-
ción o la competencia de la autoridad, por citar alguno de los requisitos de 
forma señalados por el artículo 38 del Código Fiscal de la Federación, puesto 
que su observancia no se presume, de modo tal que el objeto de la presun-
ción legal, en términos de ese precepto, son los hechos contenidos en el acto 
o resolución.—tales razonamientos fueron sostenidos en la ejecutoria pronun-
ciada por la indicada Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con base en los cuales resolvió la contradicción de tesis 192/2007-SS, 
entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo tercer Cir-
cuito y el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, misma que propició la transcrita tesis de jurisprudencia 2a./J. 195/2007. 
los puntos conforme a los cuales se emitió la ejecutoria de referencia, pue-
den resumirse en los quince siguientes: 1. el artículo 38 del Código Fiscal de 
la Federación señala que los actos administrativos que se deban notificar 
deberán ostentar la firma del funcionario competente; también señala que en 
el caso de resoluciones administrativas que consten en documentos digitales, 
deberán contener la firma electrónica avanzada del funcionario competente, 
la cual tendrá el mismo valor que la firma autógrafa.—2. ese precepto, relativo 
a las formalidades de los actos administrativos que deban ser notificados a 
los contribuyentes, establece dos supuestos relativos a la firma del funciona-
rio que lo expide: que ostente su firma, y cuando se trate de un documento 
digital deberá contener su firma electrónica avanzada, caso en el cual tendrá 
idéntico valor que la firma autógrafa.—3. Sobre la firma autógrafa en particu-
lar, la Segunda Sala de la anterior integración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación sostuvo el criterio consistente en que conforme a lo dispuesto 
por los artículos 14 y 16 de la Constitución General de la república, para que 
un mandamiento de autoridad esté fundado y motivado, debe constar en el 
documento la firma autógrafa del servidor público que lo expida, por consi-
guiente, tratándose de un cobro fiscal, el documento que se entregue al cau-
sante para efectos de notificación debe contener la firma autógrafa, por el 
signo gráfico que da validez a los actos de autoridad.—4. el criterio expuesto 
se entiende y justifica en razón de que para que un acto o resolución adminis-
trativa cumpla con las exigencias establecidas por el artículo 16 de la Constitu-
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ción política de los estados unidos mexicanos, debe contener firma autógrafa 
del funcionario emisor, por ser este signo gráfico el que otorga certeza y efi-
cacia a los actos de autoridad, y al mismo tiempo constituye la forma en que 
el particular tiene la certeza de su emisión y contenido.—5. en esos térmi-
nos, la falta de firma autógrafa en una resolución administrativa constituye 
un vicio de forma y, por tanto, una violación que podría conducir a su nulidad 
dependiendo de las circunstancias del caso concreto.—6. el artículo 68 del 
Código Fiscal de la Federación, no es aplicable para dilucidar, en el caso con-
creto, a quién corresponde la carga de la prueba, pues conforme a su contenido 
los actos y resoluciones de las autoridades fiscales se presumirán legales, 
pero las autoridades deberán probar los hechos que motiven los actos o reso-
luciones cuando el afectado los niegue lisa y llanamente, a menos que la 
negativa implique la afirmación de otro hecho.—7. en el caso no cobra apli-
cación esa disposición porque se refiere al contenido de los actos o resolucio-
nes de la autoridad fiscal, en específico a los hechos por ella plasmados y en 
los que sustenta su determinación.—8. además, dicho precepto no regula la 
carga de la prueba respecto del cumplimiento de los requisitos formales 
como es la firma que calza el documento, el objeto del acto o resolución o 
la competencia de la autoridad, por citar alguno de los requisitos de forma 
señalados por el artículo 38 del Código Fiscal de la Federación, puesto que su 
observancia no se presume, de modo tal que el objeto de la presunción legal, 
en términos de ese precepto, son los hechos contenidos en el acto o resolu-
ción.—9. es conveniente acudir al sistema de distribución de cargas probato-
rias previsto en el Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria conforme lo disponía el artículo 197, primer párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil 
cinco, que en la actual ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo, corresponde al artículo 1o.—10. en el proceso civil existen dos reglas 
fundamentales para distribuir la carga de la prueba: a) la parte actora debe 
probar los fundamentos de hecho de su pretensión y la parte demandada los 
de su excepción o defensa (artículo 81 del Código Federal de procedimien-
tos Civiles), y b) sólo el que afirma tiene la carga de la prueba de sus afirma-
ciones de hecho; el que niega sólo debe probar cuando la negación envuelva 
la afirmación expresa de un hecho (artículo 82, fracción i, del código citado), 
entre otros casos excepcionales.—11. esas disposiciones encierran un prin-
cipio según el cual si se opone un hecho positivo a uno negativo, quien afirma 
el hecho positivo debe probar de preferencia, con respecto a quien sostiene el 
negativo.—12. Con base en esto último, si en un juicio de nulidad el actor 
aduce que el acto o resolución carece de firma autógrafa y la demandada 
afirma que es autógrafa a ella corresponde la carga de probar su afirmación, 
lo cual obedece a que una negación sustancial no es susceptible de ser acre-
ditada y en caso de que lo fuera sería a través de medios indirectos que son, 
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las más de las veces, escasos en relación con los medios a través de los cuales 
puede probarse una afirmación o un hecho positivo el cual será susceptible de 
acreditarse tanto por medios directos como por medios indirectos.—13. esta 
mayor facilidad de prueba, que en general tiene el hecho positivo, con base 
en el aludido principio, obliga a quien afirma a presentar u ofrecer el o los 
medios idóneos.—14. es preciso puntualizar que conforme al principio de 
derecho ‘quien afirma está obligado a probar’; sin embargo, no toda afirma-
ción obliga a quien la hace a demostrar, ya que para ello es requisito de que se 
trate de afirmaciones sobre hechos propios. por tanto, si la parte actora en 
su demanda de nulidad plantea que el acto impugnado no cumple con el requi-
sito de legalidad que exigen los artículos 38, fracción V, del Código Fiscal de 
la Federación y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, por no contener firma autógrafa, esta manifestación no es apta para esti-
mar que es a ella a quien le corresponde la carga de la prueba, ya que no se 
trata de una afirmación sobre hechos propios, sino únicamente el señalamien-
to de un vicio que podría invalidar al acto impugnado. en cambio, si la autori-
dad que emitió la resolución impugnada, en su contestación a la demanda, 
manifiesta que el acto cumple con el requisito de legalidad por calzar firma 
autógrafa, ésta sí constituye una afirmación sobre hechos propios que la obliga 
a demostrar; y, 15. en casos como el que se analiza, el juzgador no está en 
condiciones de apreciar a simple vista la firma que calza el documento para 
determinar si es o no autógrafa al no poseer los conocimientos técnicos espe-
cializados, dado que la comprobación de ese hecho requiere de la prueba 
pericial grafoscópica que ofrezca la demandada, caso en el cual la parte 
actora podrá nombrar perito y, de existir discrepancia entre uno y otro corres-
ponderá al magistrado instructor nombrar al perito tercero en discor dia.—
luego, congruente a los puntos señalados, se concluye que no resultan 
aplicables las tesis invocadas por la autoridad a fin de sustentar su afirma-
ción en el sentido de que la carga de la prueba correspondía a su contra-
litigante, de rubros: ‘CarGa de la prueBa eN el JuiCio de Nulidad. 
CorreSpoNde al aCtor CuaNdo aFirma Que la reSoluCióN 
admiNiStratiVa impuGNada CoNtieNe Firma FaCSimilar Y No autó-
GraFa, pero eN la CoNStaNCia de Su NotiFiCaCióN Se aSeNtó lo 
CoNtrario.’, emitida por el tercer tribunal Colegiado del octavo Circuito y 
‘CarGa de la prueBa eN el JuiCio de Nulidad. CorreSpoNde a la 
aCtora oFreCer la periCial GraFoSCópiCa CuaNdo arGumeNta 
Que el aCto admiNiStratiVo impuGNado CareCe de Firma autó-
GraFa, pueS eSe HeCHo, auNQue NeGatiVo, impliCa la aFirmaCióN 
de Que aQuÉlla eS FaCSimilar.’, del tercer tribunal Colegiado del Vigé-
simo tercer Circuito; máxime cuando esta última contendió en la contradic-
ción de tesis citada en acápites anteriores, sin que su contenido prevaleciera 
al ser resuelta por el más alto tribunal del país.—el tercer agravio es infun-
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dado, porque si bien es cierto que los artículos 41 y 42 de la ley Federal de 
procedimiento administrativo, así como los numerales 79 y 202 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, autorizan al juzgador para allegarse de 
cualquier medio de prueba que estime necesario para el mejor conocimiento 
de la verdad; empero, no menos verídico deriva que esa facultad de las Salas 
Fiscales no significa que deban apartarse de la norma jurídica en cuanto a los 
derechos, prerrogativas y obligaciones de las partes en el juicio, sino que 
están obligadas a analizar la controversia como les fue planteada, emitiendo 
una sentencia congruente con las acciones, excepciones y pruebas allega-
das al juicio, y tomando en cuenta las constancias que lo integran, fundando 
y motivando su determinación, pues de lo contrario sería tanto como actuar 
al margen de la ley declarándose procedente lo improcedente.—así, contra lo 
afirmado por la recurrente, no es verdad que la Sala del conocimiento estu-
viese obligada a allegarse de todas las pruebas relacionadas con el juicio de 
origen; primero, porque en el caso concreto, al proveerse sobre la admisión 
de la demanda, la Sala sí solicitó de la demandada la exhibición del expediente 
administrativo de donde emerge la resolución combatida, lo que aquélla no 
hizo al contestar la demanda ya que, como se dijo, tan sólo exhibió copias 
certificadas que, por su naturaleza, imposibilitan dirimir si las firmas que 
calzan los requerimientos de obligaciones fiscales son autógrafas o facsimi-
lares, no obstante la negativa lisa y llana realizada por el actor en el sentido 
de que fueran auténticas y de la carga de la prueba que le correspondía a 
la demandada de desvirtuar ese hecho.—Segundo, porque el artículo 41 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo no es un precepto 
imperativo que obligue indefectiblemente a decretar diligencias para mejor 
proveer, pues tal precepto solo determina una facultad de que se hayan inves-
tidos las Salas Fiscales para practicar esa clase de diligencias.—esto es, la 
facultad conferida para solicitar mayor información y ordenar la práctica de 
las diligencias necesarias con la finalidad de proveer mejor, es de carácter 
discrecional, potestativo, por así señalarlo el vocablo ‘podrán’, que determina 
con toda precisión la naturaleza discrecional de la facultad en cuestión; de 
manera que si la Sala no hizo uso de la citada facultad, con ello no concul-
ca garantías individuales de las partes.—además, porque las pruebas cuyo 
desahogo o recepción soliciten las Salas Fiscales para mejor proveer, en 
uso de la facultad que la ley les concede, deben ser aquellas que tiendan a 
hacer luz sobre los hechos controvertidos que no han llegado a dilucidarse 
con toda precisión, y no las que debieron ser aportadas o perfeccionadas por 
las partes, cuyas omisiones y negligencia no pueden ser subsanadas por los 
integrantes del tribunal a pretexto de que necesitan mayor instrucción.—ello 
es así, porque la Sala Fiscal no está facultada para suplir deficiencias de las 
partes en materia de pruebas, ni está en aptitud de ordenar la admisión, 
desahogo o perfeccionamiento de aquellas que a los propios interesados les 



2626 dICIEMBRE 2011

corresponde aportar y mejorar en sus alcances dentro del juicio, para com-
probar los hechos fundatorios de la acción deducida o de las defensas opues-
tas; sobre todo si en el caso se tiene en cuenta, se reitera, que a petición de 
la parte actora dicha Sala requirió a la demandada para que exhibiera el 
expediente administrativo de donde surge el acto impugnado, sin que se 
hubiese cumplido con ese requerimiento porque al contestarse la demanda 
sólo se acompañaron copias certificadas que, por su índole, impiden deter-
minar si las firmas que calzan los requerimientos de obligaciones obran en 
original o en facsímil."

Cuarto.—ahora bien, del contenido de las ejecutorias transcritas en 
apartados precedentes se observa que en el caso no existe la contradic ción 
de tesis denunciada, entre las sustentadas por un lado por el décimo Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
resolver las revisiones fiscales 213/2006, 138/2011 y 31/2011; por el décimo 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito al resolver los recursos de revisión fiscal 243/2008, 415/2008 y 470/2008 
y por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Tra
bajo del décimo Primer Circuito al resolver el recurso de revisión fiscal 
138/2008; y, por otro lado, por el noveno Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito al resolver el recurso de revisión fiscal 
369/2008.

en efecto, el décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, al resolver las revisiones fiscales 213/2006, 
138/2011 y 31/2011 consideró, en esencia, que tratándose de juicios conten-
ciosos administrativos en los que se demande ya sea la nulidad de una 
resolución negativa ficta o de una resolución que la parte actora manifiesta 
desconocer, es al contestar la demanda cuando la autoridad está constreñida 
a exhibir las resoluciones impugnadas y, que de no hacerlo así, existe preclu-
sión en su derecho para ofrecerlas y exhibirlas, por lo que debe declararse su 
nulidad lisa y llana, por no haber acreditado su existencia, lo cual se equi-
para a la violación formal consistente en la ausencia de fundamentación y 
motivación.

por su parte, el décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, al resolver los recursos de revisión fis-
cal 243/2008, 415/2008 y 470/2008, sostuvo, en lo que aquí interesa, que aun 
cuando es obligación de la autoridad demandada ofrecer y exhibir, al con-
testar la demanda de nulidad, las resoluciones impugnadas cuando la parte 
actora hubiere alegado su desconocimiento, dicha omisión no puede tener 
como consecuencia la declaración de su nulidad, pues dicha determinación 
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sería violatoria del artículo 50 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, que establece la obligación de la Sala de analizar la preten-
sión del actor en relación con la resolución impugnada; esto es, el contenido 
de la misma (fundamentación y motivación) por lo que la no exhibición de la 
resolución impide al órgano jurisdiccional pronunciarse respecto de la litis, 
por tanto, concluyó que la Sala Fiscal debió requerir a la autoridad deman-
dada para que exhibiera las resoluciones impugnadas, pues aportar tales 
constancias no constituye sólo una carga procesal sino una obligación cuyo 
cumplimiento resulta indispensable para cumplir con lo dispuesto en los ar-
tículos 50 y 51 de la ley antes citada; es decir, dar vista a la parte actora con la 
contestación y sus anexos para que pueda ampliar la demanda de nulidad.

por otro lado, el Primer Tribunal Colegiado en Materias Adminis
trativa y de Trabajo del décimo Primer Circuito, al resolver el recurso de 
revisión fiscal 138/2008, consideró que es al contestar la demanda de nulidad 
cuando la autoridad demandada debe ofrecer y exhibir las constancias de las 
resoluciones administrativas impugnadas, y que, ante su incumplimiento, la 
Sala Fiscal no está facultada para suplir su deficiencia en materia de prue-
bas, ni está en aptitud de ordenar la admisión, desahogo o perfeccionamiento 
de aquellas que a las partes les corresponde aportar dentro del juicio.

mientras que el noveno Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito, al resolver el recurso de revisión fiscal 369/2008, 
se pronunció respecto de la omisión en que incurrió la Sala del conocimiento, al 
no haber atendido en su integridad los argumentos que hizo valer la autori-
dad demandada al momento de contestar la demanda de origen. 

de lo anterior, se colige que entre los criterios sustentados por el déci-
mo Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al 
resolver las revisiones fiscales 213/2006, 138/2011 y 31/2011; por el décimo 
Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito al 
resolver los recursos de revisión fiscal 243/2008, 415/2008 y 470/2008 y por 
el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del 
décimo primer Circuito al resolver el recurso de revisión fiscal 138/2008; y, 
el criterio sustentado por el Noveno tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del primer Circuito al resolver el recurso de revisión fiscal 369/2008, no 
existe punto de contradicción, puesto que en los recursos resueltos por los 
tribunales Colegiados citados en primer término se dilucidó el tema relativo 
a que ante el desconocimiento del acto administrativo impugnado por la 
actora en el juicio de nulidad, la obligación de la autoridad demandada de 
exhibir la constancia de su existencia y de su notificación debe cumplirse 
en el momento de la contestación de la demanda o si puede efectuarse en un 
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momento posterior, previo requerimiento de la propia Sala; en tanto que el 
Noveno tribunal Colegiado se pronunció respecto a una violación formal con-
sistente en la omisión de la Sala Fiscal de atender los planteamientos formu-
lados por la autoridad al contestar la demanda en el juicio de nulidad. 

las consideraciones precedentes ponen de relieve la inexistencia de la 
contradicción de tesis denunciada, solamente en este aspecto, pues los tribu-
nales Colegiados contendientes no analizaron los mismos supuestos jurídicos, 
por lo que no existe oposición de criterios.

este criterio tiene apoyo, en lo conducente, en la tesis cuyos rubro, texto 
y datos de localización son:

"CoNtradiCCióN de teSiS. reQuiSitoS para Su proCedeNCia.—
los artículos 107 fracción Xiii constitucional y 197-a de la ley de amparo, 
previenen la contradicción de tesis como una forma o sistema de integración 
de jurisprudencia. así, siendo la tesis el criterio jurídico de carácter general 
que sustenta el órgano jurisdiccional al examinar un punto de derecho con-
trovertido en el asunto que se resuelve, para que exista dicha contradicción es 
indispensable que se presente una oposición de criterios en torno a un mismo 
problema jurídico, de tal suerte que, interpretando y fundándose los tribuna-
les en iguales o coincidentes disposiciones legales, uno afirme lo que otro 
niega o viceversa. de no darse estos supuestos es manifiesta la improceden-
cia de la contradicción que al respecto se plantee." (Núm. registro iuS: 206751. 
tesis aislada. octava Época. instancia: tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación, tomo Xi, febrero de 1993, tesis 3a. Xiii/93, página 7).

QuiNto.—en el caso se actualiza la contradicción de tesis, por lo 
siguiente: 

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al interpretar los 
artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos y 197-a de la ley de amparo, emitió la tesis de jurisprudencia 
p./J. 72/2010, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, que dice:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeN  dieNte-
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
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tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop-
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justifi-
car su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua-
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, 
lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferen-
cias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cues-
tiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del 
cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como 
contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, 
por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídi-
cas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre-
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción 
con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente 
jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan-
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia estable-
cido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del 
indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven 
en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios 
jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una 
contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es 
decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, 
lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución 
General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones 
de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y 
que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su 
resolución."
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de la tesis transcrita se desprende que la contradicción de tesis se 
configura cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, con inde-
pendencia de que las cuestiones fácticas de los asuntos en los que se sos-
tienen tales criterios no sean idénticas. 

en el caso, los órganos jurisdiccionales contendientes sostuvieron cri-
terios discrepantes sobre un mismo punto de derecho, por lo que se actualiza 
la contradicción de tesis. Con el objeto de demostrar este aserto, debe preci-
sarse lo siguiente:

el décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver las revisiones fiscales que aquí contienden 
consideró, en esencia, que tratándose de juicios contenciosos administrati-
vos en los que se demande ya sea la nulidad de una resolución negativa ficta 
o de una resolución que la parte actora manifieste desconocer, es al contes-
tar la demanda cuando la autoridad demandada está constreñida a aportar 
las resoluciones impugnadas y que de no hacerlo así precluirá su derecho 
para ofrecerlas y exhibirlas, sin que exista la posibilidad de que la Sala requiera 
por segunda ocasión su exhibición, por lo que debe declararse su nulidad lisa 
y llana, por falta de fundamentación y motivación al no haber acreditado en 
autos la existencia de las resoluciones impugnadas en el juicio de origen.

el décimo Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito consideró que aun cuando es obligación de la auto-
ridad demandada ofrecer y exhibir, al contestar la demanda de nulidad, las 
pruebas documentales consistentes en las resoluciones impugnadas, dicha 
omisión no puede tener como consecuencia la declaración de su nulidad, pues 
dicha determinación sería violatoria de lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, que establece la obliga-
ción de la Sala de analizar la pretensión del actor en relación con la resolución 
impugnada; esto es, el contenido de la misma (fundamentación y motiva-
ción) por lo que la no exhibición de la resolución impide al órgano jurisdiccio-
nal pronunciarse respecto de la litis, por tanto, concluyó que la Sala Fiscal 
debió requerir a la autoridad demandada, aun a través de los medios de 
apremio de los que dispone, para que exhibiera las resoluciones impugnadas, 
pues aportar tales constancias no constituye sólo una carga procesal sino 
una obligación cuyo cumplimiento resulta indispensable para dar vista con 
ellas a la parte actora para que pudiera ampliar su demanda.

en atención a lo anterior, declaró procedentes y fundados los recursos 
que se estiman contradictorios para el efecto de que la Sala Fiscal respec-
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tiva dejara insubsistente la sentencia recurrida y repusiera el procedimiento 
a partir del auto en que tuvo por contestada la demanda y requiriera a la 
demandada para que exhibiera las constancias relativas al capítulo de prue-
bas ofrecidas y diera oportunidad a la parte actora de ampliar su demanda.

por su parte, el Primer Tribunal Colegiado en Materias Adminis
trativa y de Trabajo del décimo Primer Circuito consideró que es al con-
testar la demanda de nulidad cuando la autoridad demandada debe ofrecer 
y exhibir las constancias de las resoluciones administrativas impugnadas y 
que la Sala Fiscal no está facultada para suplir la deficiencia de las partes en 
materia probatoria, ni está en aptitud de ordenar la admisión, desahogo o 
perfeccionamiento de aquellas que a las partes les corresponde aportar 
dentro del juicio.

ahora bien, los tribunales Colegiados de Circuito que participan en 
esta contradicción de tesis, en las consideraciones de sus ejecutorias arriba-
ron a conclusiones diversas respecto de una misma cuestión jurídica, toda 
vez que todos consideraron que cuando la parte actora manifieste descono-
cer las resoluciones impugnadas en el juicio de nulidad, la autoridad al con-
testar la demanda, está obligada a ofrecerlas y exhibirlas como prueba; sin 
embargo, tanto el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del primer Circuito como el primer tribunal Colegiado en materias admi-
nistrativa y de trabajo del décimo primer Circuito consideraron que existe 
preclusión en el derecho de dicha demandada para ofrecer y exhibir esas pro-
banzas, por tanto, no es posible que la Sala Fiscal requiera en ulterior ocasión 
su exhibición, y que dicha omisión conlleva a declarar la nulidad lisa y llana de 
las resoluciones primigenias por ser violatorias de lo dispuesto en el artículo 
16 constitucional; en tanto que el décimo Séptimo tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del primer Circuito consideró que la omisión de referencia 
no puede tener como consecuencia la nulidad de las resoluciones impugna-
das, sino que la Sala Fiscal debe requerir a la autoridad demandada su exhibi-
ción, incluso con los medios de apremio a su alcance, pues aportar tales 
constancias no constituye sólo una carga procesal sino una obligación cuyo 
cumplimiento resulta indispensable para dar vista con ellas a la parte actora 
para efectos de la ampliación de la demanda.

tales criterios divergentes provienen del examen de los mismos elemen-
tos, en razón de que los tribunales Colegiados de Circuito, al emitir sus fallos, 
analizaron casos similares, pues se pronunciaron respecto de las conse-
cuencias legales de la omisión de la autoridad demandada de exhibir las 
resoluciones impugnadas en un juicio de nulidad en el que la parte actora 
negó conocerlas.
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Bajo las consideraciones descritas es dable afirmar que, en el caso, sí 
existe la contradicción de tesis entre los tribunales Colegiados conten-
dientes, pues a partir de una misma problemática arribaron a criterios 
opuestos.

es aplicable en lo conducente, la jurisprudencia número p./J. 27/2001 
del tribunal pleno, publicada en la página 77 del tomo Xiii, abril de 2001, Nove-
na Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que indica:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN-
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197-a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic-
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol-
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que 
esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en la 
que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en 
donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria 
en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, 
porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por 
tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan 
sustentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la 
Suprema Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas 
en asuntos de su competencia."

en ese orden de ideas, el punto en contradicción a dilucidar consiste 
en determinar si ante la manifestación de la parte actora de desconocer el 
acto impugnado en un juicio de nulidad, la falta de exhibición de la cons-
tancia relativa a éste y a su notificación por parte de la autoridad demandada, 
en el momento de la contestación, exige o no del requerimiento de su presen-
tación y si dicha omisión conlleva, por sí, la declaratoria de nulidad lisa y llana 
de las resoluciones impugnadas por incumplir lo dispuesto en el artículo 16 
constitucional.

SeXto.—No obstante que existe la contradicción de tesis respecto de 
los criterios sustentados por un lado por el décimo Quinto tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito y por el primer tribunal Cole-
giado en materias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito y 
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por el otro respecto del criterio sustentado por el décimo Séptimo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, en cuanto a si ante 
la manifestación de la parte actora de desconocer el acto impugnado en un 
juicio de nulidad, la falta de exhibición de la constancia relativa a éste y a 
su notificación por parte de la autoridad demandada, en el momento de la 
contestación, exige o no del requerimiento de su presentación, debe declarar-
se sin materia, toda vez que el citado punto de contradicción ya fue resuelto 
por esta Segunda Sala en sesión de quince de junio de dos mil once, por 
unanimidad de cinco votos, en la contradicción de tesis 133/2011, bajo la 
ponencia del ministro luis maría aguilar morales, de la cual se transcribe en 
lo que interesa, lo siguiente:

"QuiNto.—establecida la existencia de la contradicción, es necesario 
que esta Segunda Sala determine cuál es el criterio que debe prevalecer 
como jurisprudencia, en términos del artículo 197-a de la ley de amparo.—Con 
esa intención, de acuerdo a la estructura de la incógnita a dilucidar, conviene 
traer a cuenta, en primer lugar, el contenido del artículo 16 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, que establece: (se trans-
cribe).—del dispositivo reproducido, específicamente su fracción ii, se extrae, 
sin mayor dificultad, una de las reglas que, en el caso ahí establecido, impera 
para la sustanciación del juicio de nulidad regulado por la ley Federal del 
procedimiento Contencioso administrativo, por cuanto a que la manifesta-
ción del desconocimiento del acto administrativo impugnado por la actora 
genera, de manera consecuente, la obligación para la autoridad demandada 
de exhibir la constancia de su existencia y de su notificación al momento de 
la contestación de la demanda, con la intención de que aquélla pueda contro-
vertirlos a través de la ampliación correspondiente.—a propósito del debate 
relacionado con el alcance de ciertos puntos de la regla en comento, esta 
Segunda Sala interpretó,1 entre otras cuestiones, que: en tanto límite al 
principio general de la presunción de legalidad de los actos administrati-
vos, constituye una obligación ineludible (sin excepciones) para la autoridad 
correspondiente, para que cuando conteste la demanda exhiba constancia 
del acto administrativo de que se trate y de su notificación, y, al mismo 
tiempo, un derecho en favor del contribuyente, para que pueda conocer su 
contenido de manera indubitable, amplíe su demanda y haga valer lo que 

1 Concretamente en las contradicciones de tesis 188/2007-SS y 326/2010, resueltas por unani-
midad de votos en las sesiones de diez de octubre de dos mil siete y diez de noviembre de dos mil 
diez, respectivamente. en el primero de los asuntos precisados se examinó el artículo 209 Bis, 
fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos 
mil cinco; sin embargo, su contenido se reproduce sustancialmente en el diverso artículo 16, 
fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.
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le convenga.—2. la justificación de su origen atiende a la necesidad de otor-
gar al contribuyente protección ante posibles actos arbitrarios de la autori-
dad, a fin de que dentro de los procedimientos contenciosos administrativos, en 
los cuales desconozca el contenido del crédito que se le requiere, se respete 
su garantía de audiencia.—3. para su observancia, la autoridad demandada 
debe exhibir, en original o copia certificada, la constancia del acto adminis-
trativo de que se trate y de su notificación, pues de lo contrario se haría nuga-
torio su derecho de audiencia y de ampliación de su demanda, ya que no 
tendría los elementos necesarios para impugnar el contenido de un crédito 
que se le requirió.—esas consideraciones, sintetizadas de modo general, 
dieron lugar a la formación de las tesis de jurisprudencia que se transcri-
ben a continuación: ‘JuiCio de Nulidad. Si el aCtor NieGa CoNoCer 
el aCto admiNiStratiVo impuGNado, la autoridad al CoNteStar la 
demaNda deBe eXHiBir CoNStaNCia de ÉSte Y de Su NotiFiCaCióN.’ 
(se transcribe).—‘JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CuaNdo el 
aCtor NieGa CoNoCer el aCto impuGNado, la autoridad al CoN-
teStar la demaNda deBe eXHiBir el doCumeNto oriGiNal o, eN Su 
CaSo, Copia CertiFiCada.’ (se transcribe).—para efectos de nuestro estudio, 
la construcción de esos criterios aporta, de manera inmediata, que la obliga-
ción que para la autoridad administrativa surge del artículo 16, fracción ii, de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, a la luz del dere-
cho que busca tutelar (audiencia), no admite excepciones en cuanto a la forma 
y términos de su cumplimiento, lo que, trasladado al caso que nos ocupa, 
lleva a deducir, desde ahora, que la oportunidad de exhibición de las cons tan-
cias respectivas únicamente puede realizarse en el momento de la contestación 
de la demanda y, en consecuencia, no admite posibilidad de su requerimiento 
posterior por parte de la Sala instructora.—la razón que convalida tan tem-
prana conclusión se explica, en primer lugar, a partir de la forma en que legis-
lativamente se encuentra diseñada la tramitación del juicio contencioso, 
donde no se establece hipótesis expresa alguna que permita sostener que 
frente al desconocimiento del acto administrativo manifestado por la actora, 
la falta de exhibición de los documentos referidos por parte de la autoridad 
demandada pueda realizarse en un momento distinto al de la contestación de 
la demanda.—al respecto, un poco por donde atravesaron los tribunales con-
tendientes, se trae a colación, en lo que interesa, el texto de los artículos relati-
vos a la sustanciación del juicio de nulidad, que disponen: (se transcri ben).—Como 
se adelantaba, del contenido de la ley Federal del procedimiento Conten cioso 
administrativo no se desprende disposición alguna de la que pudiera derivar 
que el incumplimiento en la exhibición de las constancias a que se refiere su 
artículo 16, fracción ii, en el momento de la contestación de la demanda, 
pueda o deba ser objeto de un requerimiento por parte de la Sala del cono-
cimiento para su presentación.—en ese sentido, si bien es cierto que de confor-
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midad con lo dispuesto en el artículo 21, penúltimo párrafo, en relación con 
el diverso 15, penúltimo párrafo, del citado ordenamiento, la ausencia de pre-
sentación de algún documento que la demandada debiera adjuntar a su 
contestación, daría lugar a que se requiriera su presentación dentro del plazo 
de cinco días, también lo es que esa previsión no alcanza a la hipótesis con-
tenida en el multicitado artículo 16, fracción ii.—lo anterior en tanto los pre-
ceptos señalados en primer término aluden a los supuestos generales para 
la tramitación del juicio de nulidad, mientras que el dispositivo precisado en 
último lugar contiene una regla especial, ajena a esa generalidad que en sí 
misma establece una completa y específica forma de tramitación para esa 
hipótesis (desconocimiento del acto administrativo), a la que debe supeditar-
se la Sala del conocimiento.—por otro lado, la causa que, en el supuesto 
esbozado, lleva a preferir la interpretación de que la contestación de la deman-
da constituye el único momento en que la autoridad administrativa puede 
exhibir las constancias del acto impugnado que se dice desconocido, así 
como el de su notificación y, por ende, que no puede ni debe requerirse su 
presentación posterior, deriva del contexto procesal dentro del que se extrae 
la regla en comento, en cuyo desarrollo prevalecen los principios de eco-
nomía e igualdad, entre otros, los que se pondrían en peligro bajo una distinta 
interpretación.—ello porque, de lo contrario, al posibilitar que la autoridad 
demandada exhibiera la documentación señalada en un momento diverso 
al de la contestación (a propósito de un requerimiento) se prolongaría de 
manera injustificada e indefinida la solución del juicio de nulidad y se daría 
una segunda oportunidad a una de las partes para confeccionar su defensa; 
a pesar de no contar expresamente con ella.—incluso, en ese esquema hipo-
tético, lejos de buscar mantener la prevalencia del derecho de audiencia, a 
efecto de que la actora ampliara su demanda, realmente se ocasionaría un 
perjuicio a ésta, al reavivar de manera ilegal lo que, en función la preclusión 
probatoria en que habría incurrido la autoridad demandada (por no exhibir 
las constancias en la contestación), sería jurídicamente inexistente (acto 
administrativo impugnado) y que, en términos del artículo 51, fracción, iV, de 
la ley Federal del procedimiento Contencioso administrativo llevaría a decla-
rar su nulidad lisa y llana.—por eso, esta Segunda Sala arriba a la conclusión 
de que frente al desconocimiento del acto impugnado en nulidad, en térmi-
nos del artículo 16, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, la falta de exhibición de la constancia relativa a éste y a su 
notificación por parte de la autoridad demandada, en el momento de la contes-
tación, no admite requerimiento para su presentación con posterioridad."

de la ejecutoria supratranscrita derivó la tesis jurisprudencial 2a./J. 
117/2011, aprobada por esta Sala y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, agosto de 2011, página 
317, que dice:
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"JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CuaNdo el aCtor NieGa 
CoNoCer el aCto impuGNado, No admite reQuerimieNto a la auto-
ridad.—Conforme a la construcción de precedentes iniciada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver las contradiccio-
nes de tesis 188/2007-SS y 326/2010, la regla del artículo 16, fracción ii, de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en una de sus par-
tes, debe interpretarse en el sentido de que, frente al desconocimiento del acto 
administrativo impugnado por la actora, la obligación de la autori dad deman-
dada de exhibir la constancia de su existencia y de su notifica ción debe cum-
plirse sólo en el momento de la contestación de la demanda, sin que sea 
admisible su requerimiento posterior por el magistrado instructor. lo anterior, 
por un lado, ante la ausencia de disposición normativa expresa que así lo 
establezca, resultando inaplicable el artículo 21, penúltimo párrafo, en rela-
ción con el diverso 15, penúltimo párrafo, del citado ordenamiento, que invo-
lucran el tratamiento general de la sustanciación del juicio de nulidad, ajena 
a la especialidad en que opera aquella regla y, por otro, en respeto a la garan-
tía de audiencia y a los principios de economía e igualdad procesales, que 
serían incumplidos con una conclusión distinta."

de la anterior transcripción resulta evidente que esta Sala ya se pro-
nunció sobre el punto de contradicción en comento, al resolver que la opor-
tunidad de exhibición de las constancias respectivas únicamente puede 
realizarse en el momento de la contestación de la demanda y, en conse-
cuencia, no admite posibilidad de requerimiento posterior por parte de la 
Sala instructora.

así las cosas, procede declarar, en relación con este punto controver-
tido, sin materia la presente contradicción de tesis, en términos del criterio 
siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe deClararSe SiN materia Si al 
reSolVerSe eXiSte JuriSprudeNCia SoBre el puNto CoNtradiC-
torio Y la deNuNCia relatiVa Se preSeNtó CoN aNterioridad a la 
FeCHa de la reSoluCióN CorreSpoNdieNte.—Si al resolver una contra-
dicción de tesis se advierte que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ya se pronunció respecto del criterio jurídico controvertido estableciendo juris-
prudencia sobre ese tema, y la denuncia se presentó con anterioridad a la 
fecha de la resolución correspondiente, la contradicción debe declararse sin 
materia en razón de que el objetivo previsto en el artículo 197-a de la ley de 
amparo ya se cumplió, al haberse emitido la tesis que debe prevalecer." 
(Núm. registro iuS: 171505. Jurisprudencia. materia(s): Común. Novena 
Época. instan cia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXVi, septiembre de 2007, tesis 2a./J. 170/2007, página 439).
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SÉptimo.—ahora bien, para dilucidar el segundo aspecto del punto de 
contradicción que consiste en determinar el tipo de nulidad que debe 
decre tarse cuando la autoridad demandada omite exhibir las constancias en 
las que se contengan los actos impugnados en el juicio de nulidad, cuando la 
parte actora manifiesta desconocerlas, debe tenerse en cuenta lo siguiente:

la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en los 
artículos 16, fracción ii, 21, fracción V, 51 y 52 dispone:

"artículo 16. Cuando se alegue que la resolución administrativa no fue 
notificada o que lo fue ilegalmente, siempre que se trate de las impugnables 
en el juicio contencioso administrativo federal, se estará a las reglas siguien-
tes: … ii. Si el actor manifiesta que no conoce la resolución administra tiva 
que pretende impugnar, así lo expresará en su demanda, señalando la auto-
ridad a quien la atribuye, su notificación o su ejecución. en este caso, al 
contes tar la demanda, la autoridad acompañará constancia de la resolución 
admi nistrativa y de su notificación, mismas que el actor deberá combatir 
mediante ampliación de la demanda."

"artículo 21. el demandado deberá adjuntar a su contestación:

"…

"V. las pruebas documentales que ofrezca."

"artículo 51. Se declarará que una resolución administrativa es ilegal 
cuando se demuestre alguna de las siguientes causales:

"i. incompetencia del funcionario que la haya dictado, ordenado o tra-
mitado el procedimiento del que deriva dicha resolución.

"ii. omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, siempre 
que afecte las defensas del particular y trascienda al sentido de la resolu-
ción impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en 
su caso.

"iii. Vicios del procedimiento siempre que afecten las defensas del par-
ticular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada.

"iV. Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o 
se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de 
las disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las debidas, en cuanto al fondo 
del asunto.
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"V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facul-
tades discrecionales no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera 
dichas facultades.

"para los efectos de lo dispuesto por las fracciones ii y iii del presente 
artículo, se considera que no afectan las defensas del particular ni trascien-
den al sentido de la resolución impugnada, entre otros, los vicios siguientes:

"a) Cuando en un citatorio no se haga mención que es para recibir una 
orden de visita domiciliaria, siempre que ésta se inicie con el destinatario de 
la orden.

"b) Cuando en un citatorio no se haga constar en forma circunstan-
ciada la forma en que el notificador se cercioró que se encontraba en el 
domicilio correcto, siempre que la diligencia se haya efectuado en el domici-
lio indicado en el documento que deba notificarse.

"c) Cuando en la entrega del citatorio se hayan cometido vicios de pro-
cedimiento, siempre que la diligencia prevista en dicho citatorio se haya 
entendido directamente con el interesado o con su representante legal.

"d) Cuando existan irregularidades en los citatorios, en las notificacio-
nes de requerimientos de solicitudes de datos, informes o documentos, o 
en los propios requerimientos, siempre y cuando el particular desahogue 
los mismos, exhibiendo oportunamente la información y documentación 
solicitados.

"e) Cuando no se dé a conocer al contribuyente visitado el resultado de 
una compulsa a terceros, si la resolución impugnada no se sustenta en 
dichos resultados.

"f) Cuando no se valore alguna prueba para acreditar los hechos asen-
tados en el oficio de observaciones o en la última acta parcial, siempre que 
dicha prueba no sea idónea para dichos efectos.

"el tribunal podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la 
incom petencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada o para 
ordenar o tramitar el procedimiento del que derive y la ausencia total de fun-
damentación o motivación en dicha resolución.

"Cuando resulte fundada la incompetencia de la autoridad y además 
existan agravios encaminados a controvertir el fondo del asunto, el tribunal 
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deberá analizarlos y si alguno de ellos resulta fundado, con base en el princi-
pio de mayor beneficio, procederá a resolver el fondo de la cuestión efectiva-
mente planteada por el actor.

"los órganos arbitrales y de otra naturaleza, derivados de mecanismos 
alternativos de solución de controversias en materia de prácticas desleales, 
contenidos en tratados y convenios internacionales de los que méxico sea 
parte, no podrán revisar de oficio las causales a que se refiere este artículo."

"artículo 52. la sentencia definitiva podrá:

"i. reconocer la validez de la resolución impugnada.

"ii. declarar la nulidad de la resolución impugnada.

"iii. declarar la nulidad de la resolución impugnada para determinados 
efectos, debiendo precisar con claridad la  forma y términos en que la autori-
dad debe cumplirla, debiendo reponer el procedimiento, en su caso, desde el 
momento en que se cometió la violación.

"iV. Siempre que se esté en alguno de los supuestos previstos en las 
fracciones ii y iii, del artículo 51 de esta ley, el tribunal declarará la nulidad 
para el efecto de que se reponga el procedimiento o se emita nueva resolución; 
en los demás casos, cuando corresponda a la pretensión deducida, también 
podrá indicar los términos conforme a los cuales deberá dictar su resolu ción la 
autoridad administrativa.

"en los casos en que la sentencia implique una modificación a la cuan-
tía de la resolución administrativa impugnada, la Sala regional competente 
deberá precisar, el monto, el alcance y los términos de la misma para su 
cumplimiento.

"tratándose de sanciones, cuando dicho tribunal aprecie que la san-
ción es excesiva porque no se motivó adecuadamente o no se dieron los 
hechos agravantes de la sanción, deberá reducir el importe de la sanción 
apreciando libremente las circunstancias que dieron lugar a la misma.

"V. declarar la nulidad de la resolución impugnada y además:

"a) reconocer al actor la existencia de un derecho subjetivo y condenar 
al cumplimiento de la obligación correlativa.
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"b) otorgar o restituir al actor en el goce de los derechos afectados.

"c) declarar la nulidad del acto o resolución administrativa de carácter 
general, caso en que cesarán los efectos de los actos de ejecución que afec-
tan al demandante, inclusive el primer acto de aplicación que hubiese impug-
nado. la declaración de nulidad no tendrá otros efectos para el demandante, 
salvo lo previsto por las leyes de la materia de que se trate.

"d) reconocer la existencia de un derecho subjetivo y condenar al ente 
público federal al pago de una indemnización por los daños y perjuicios cau-
sados por sus servidores públicos.

"Si la sentencia obliga a la autoridad a realizar un determinado acto o 
iniciar un procedimiento, conforme a lo dispuesto en las fracciones iii y iV, 
deberá cumplirse en un plazo de cuatro meses contados a partir de que la 
sentencia quede firme.

"dentro del mismo término deberá emitir la resolución definitiva, aun 
cuando, tratándose de asuntos fiscales, hayan transcurrido los plazos señala-
dos en los artículos 46-a y 67 del Código Fiscal de la Federación.

"Si el cumplimiento de la sentencia entraña el ejercicio o el goce de un 
derecho por parte del demandante, transcurrido el plazo señalado en el párrafo 
anterior sin que la autoridad hubiere cumplido con la sentencia, el beneficia-
rio del fallo tendrá derecho a una indemnización que la Sala que haya cono-
cido del asunto determinará, atendiendo el tiempo transcurrido hasta el total 
cumplimiento del fallo y los perjuicios que la omisión hubiere ocasionado, sin 
menoscabo de lo establecido en el artículo 58 de esta ley. el ejercicio de dicho 
derecho se tramitará vía incidental.

"Cuando para el cumplimiento de la sentencia, sea necesario solicitar 
información o realizar algún acto de la autoridad administrativa en el extran-
jero, se suspenderá el plazo a que se refiere el párrafo anterior, entre el 
momento en que se pida la información o en que se solicite realizar el acto 
correspondiente y la fecha en que se proporcione dicha información o se 
realice el acto.

"transcurrido el plazo establecido en este precepto, sin que se haya 
dictado la resolución definitiva, precluirá el derecho de la autoridad para emi-
tirla salvo en los casos en que el particular, con motivo de la sentencia, tenga 
derecho a una resolución definitiva que le confiera una prestación, le reco-
nozca un derecho o le abra la posibilidad de obtenerlo.
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"en el caso de que se interponga recurso, se suspenderá el efecto de la 
sentencia hasta que se dicte la resolución que ponga fin a la controversia.

"la sentencia se pronunciará sobre la indemnización o pago de costas, 
solicitados por las partes, cuando se adecue a los supuestos del artículo 6o. 
de esta ley."

de lo antes transcrito se advierte que si la parte actora manifiesta en 
su demanda desconocer el acto administrativo impugnado, es obligación de 
la autoridad demandada exhibir las constancias de su existencia y de su noti-
ficación al momento de la contestación de la demanda, con la intención de 
que aquélla pueda controvertirlas a través de la ampliación correspondiente.

ahora bien, la causal de anulación prevista en el inciso i del numeral 
51 contempla la nulidad de la resolución por incompetencia de la autoridad, 
la que puede actualizarse tanto en la propia resolución como en el proce-
dimiento del que deriva. en este caso, la nulidad de la resolución debe ser lisa 
y llana, en virtud de que ante la incompetencia del funcionario emisor de la 
resolución o del procedimiento que le dio origen, la resolución carece de 
valor jurídico, pero dicha nulidad no impide que la autoridad competente 
en uso de sus atribuciones legales pueda dictar una nueva, o bien llevar a 
cabo un nuevo procedimiento.

las causales señaladas con los incisos ii y iii establecen vicios forma-
les contrarios al principio de legalidad; la fracción ii refiere a la omisión de 
formalidades en la resolución administrativa impugnada, inclusive la ausen-
cia de fundamentación y motivación en su caso; la fracción iii contempla los 
vicios en el consentimiento del cual derivó dicha resolución, vicios que 
pueden implicar también la omisión de formalidades establecidas en las leyes, 
violatorias de la garantía de legalidad, pero que se actualizaron en el proce-
dimiento; esto es, en los antecedentes o presupuestos de la resolución 
impugnada.

la actualización de cualquiera de estas dos causales, implicará la nuli-
dad de la resolución administrativa combatida, ya que es precisamente tal 
resolución el acto impugnado en el juicio contencioso administrativo. Sin 
embargo, no toda omisión de formalidades o vicios de procedimiento tiene 
como consecuencia la nulidad de la resolución, sino que en términos de la 
ley, resulta necesario que tales omisiones o vicios afecten las defensas del 
particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada; es decir, que 
le ocasionen un perjuicio, porque de lo contrario el concepto de anulación 
esgrimido sería fundado pero insuficiente para declarar la nulidad de la reso-
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lución administrativa impugnada; siendo necesario para que se actualicen 
estas causales, el que se examine en cada caso concreto, si se da la afec-
tación a las defensas del particular y la trascendencia al sentido de la resolu-
ción impugnada.

la causa de anulación prevista en la fracción iV implica, en principio, 
que la Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa realizó el 
examen del fondo de la controversia, y se da una violación sustancial de esta 
naturaleza cuando no existen los motivos del acto, o bien, porque no resultan 
aplicables los preceptos legales señalados por la autoridad, o porque no 
se aplicaron las disposiciones debidas, y la diferencia entre una sentencia 
que declara la nulidad de una resolución por vicios de forma, de aquella que 
la declara nula por vicios de fondo, resulta importante porque mientras la 
primera no impide que la autoridad pueda ejercer nuevamente sus facul-
tades, subsanando las irregularidades dentro del término que para el ejer-
cicio de dichas facultades establece la ley; la segunda impide cualquier 
actuación posterior de la autoridad.

la fracción V refiere a lo que la doctrina reconoce como "desvío de 
poder" y en este caso la sentencia tendrá dos pronunciamientos, por una 
parte implica el reconocimiento de validez del proveído sancionador y, por la 
otra, supone la anulación del proveído sólo en cuanto a la cuantificación 
de la multa que fue realizada con abuso de poder, por lo que la autoridad 
puede emitir un nuevo proveído imponiendo una nueva sanción.

en el caso, debe estimarse que cuando el actor en el juicio de origen 
manifiesta desconocer las resoluciones impugnadas y la autoridad deman-
dada omite anexar a su contestación los documentos que las contienen, no 
se acreditó su existencia, por tanto, debe decretarse su nulidad lisa y llana 
por falta de fundamentación y motivación, con fundamento en la fracción ii 
del artículo 51 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo 
en relación con la fracción ii del artículo 52 del mismo ordenamiento.

esto es así pues al no acreditarse la existencia de las resoluciones 
impugnadas se debe considerar que éstas no obran por escrito y, por tanto, 
que carecen de toda fundamentación y motivación lo que incide directamente 
en la validez del acto administrativo mismo, pues se afecta la esfera jurídica 
del particular sin que se hubiere tenido acceso a los elementos necesarios e 
imprescindibles para calificar la legalidad del acto, en tanto un acto o resolu-
ción cuya existencia por escrito no ha sido acreditada, debe estimarse carente 
de toda fundamentación y motivación por lo que no puede producir efecto 
alguno en la esfera jurídica del gobernado, pues dicha omisión conlleva, por 
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sí, la declaratoria de nulidad lisa y llana de las resoluciones impugnadas 
por incumplir lo dispuesto en el artículo 16 constitucional.

Bajo estos supuestos, la inexistencia jurídica de la resolución adminis-
trativa impugnada debe equipararse a una ausencia de fundamentación y 
motivación y, por tanto, conforme a la fracción ii del artículo 51 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en relación con la 
fracción ii del artículo 52 del mismo ordenamiento, debe decretarse su nuli-
dad lisa y llana pues se ha impedido que el juzgador pueda siquiera pronun-
ciarse respecto a los efectos o consecuencias jurídicas que dicho acto pudiera 
tener sobre el particular, obligándolo a declarar la nulidad del acto o resolu-
ción en su integridad.

Cabe precisar que si bien la nulidad en caso de la fracción ii del artícu-
lo 51 de referencia, por falta de fundamentación y motivación, tendría que 
decla rarse para efectos, esto es, para que la autoridad fiscal o administrativa 
dicte una nueva resolución subsanando la omisión en la cita de los fundamen-
tos de su competencia, debe declararse de manera lisa y llana, toda vez que 
nos encontramos en un supuesto en el cual la violación formal cometida no 
resulta, por regla general, subsanable, por tanto, en los casos en los que no 
se acredite la existencia de las resoluciones impugnadas en el juicio de nuli-
dad es un caso de excepción en el que ésta debe decretarse en forma lisa y 
llana.

es aplicable a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 99/2007, de esta Sala, 
con núm. registro iuS: 172182, visible en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXV, junio de 2007, página 287, que dice:

"Nulidad. la deCretada por iNSuFiCieNCia eN la FuNdameN-
taCióN de la CompeteNCia de la autoridad admiNiStratiVa, deBe 
Ser liSa Y llaNa.—en congruencia con la jurisprudencia 2a./J. 52/2001 de 
esta Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XiV, noviembre de 2001, página 32, con el rubro: 
‘CompeteNCia de laS autoridadeS admiNiStratiVaS. la Nulidad 
deCretada por No HaBerla FuNdado No puede Ser para eFeC-
toS, eXCepto eN loS CaSoS eN Que la reSoluCióN impuGNada 
reCaiGa a uNa petiCióN, iNStaNCia o reCurSo.’, se concluye que 
cuando la autoridad emisora de un acto administrativo no cite con precisión 
el apartado, fracción, inciso o subinciso correspondiente o, en su caso, no 
transcriba el fragmento de la norma si ésta resulta compleja, que le conceda 
la facultad de emitir el acto de molestia, el particular quedaría en estado de 
inseguridad jurídica y de indefensión, al desconocer si aquélla tiene facul-
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tades para ello, por lo que el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra-
tiva deberá declarar la nulidad lisa y llana del acto administrativo emitido por 
aquélla, esto es, no la vinculará a realizar acto alguno, por lo que su decisión 
no podrá tener un efecto conclusivo sobre el acto jurídico material que lo 
motivó, salvo el caso de excepción previsto en la jurisprudencia citada, con-
sistente en que la resolución impugnada hubiese recaído a una petición, ins-
tancia o recurso, supuesto en el cual deberá ordenarse el dictado de una 
nueva en la que se subsane la insuficiente fundamentación legal." 

en este contexto, cuando la autoridad demandada omite exhibir las 
constancias en las que se contengan los actos impugnados en el juicio de 
nulidad, y la parte actora manifiesta desconocerlas, conlleva a decretar su nuli-
dad lisa y llana, por ausencia de fundamentación y motivación al no haberse 
acreditado su existencia pues no puede obligarse a la autoridad administra-
tiva a que dicte una nueva.

en virtud de lo anterior, el criterio que debe prevalecer con carácter 
de jurisprudencia en términos del artículo 192 de la ley de amparo, es el 
siguiente:

CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. CuaNdo No Se aCre-
dita eN el JuiCio reSpeCtiVo la eXiSteNCia de laS reSoluCioNeS 
admiNiStratiVaS impuGNadaS deBe deClararSe Su Nulidad liSa Y 
llaNa.—Ha sido criterio de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
si en el juicio contencioso administrativo federal el actor manifiesta en su 
demanda desconocer el acto administrativo impugnado, es obligación de la 
autoridad demandada exhibir constancia de su existencia y de su notificación 
al momento de contestarla, con la finalidad de que aquél pueda controvertir-
las a través de la ampliación correspondiente; por tanto, si la autoridad omite 
anexar los documentos respectivos en el momento procesal oportuno, es indu-
dable que no se acredita su existencia, omisión que conlleva, por sí, la decla-
ratoria de nulidad lisa y llana de las resoluciones impugnadas por carecer de 
los requisitos de fundamentación y motivación a que se refiere el artículo 16 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

por todo lo anterior expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—No existe la contradicción de tesis denunciada, en térmi-
nos del considerando cuarto de esta resolución.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada, en tér-
minos del considerando quinto de esta resolución.
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terCero.—Queda sin materia la contradicción de tesis en términos 
del considerando sexto de esta resolución.

Cuarto.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos precisados en el último considerando de esta 
resolución.

Notifíquese; remítase de inmediato la jurisprudencia establecida a la 
dirección General de la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis y la parte considerativa correspondiente para su publicación en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como al pleno y a la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Cole-
giados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo ordenado en el 
artículo 195 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido.

así lo resolvió, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los ministros José Fernando 
Franco González Salas, Sergio a. Valls Hernández, luis maría aguilar morales 
y Sergio Salvador aguirre anguiano, presidente de esta Segunda Sala.

la ministra margarita Beatriz luna ramos estuvo ausente por atender 
comisión oficial. 

Fue ponente el ministro Sergio Salvador aguirre anguiano. 

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a lo 
previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley Federal de Transparen
cia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como en el 
segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos. 

COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL. CuAndO nO SE 
ACREdITA En EL JuICIO RESPECTIVO LA EXISTEnCIA dE LAS 
RESOLuCIOnES AdMInISTRATIVAS IMPugnAdAS dEBE 
dECLARARSE Su nuLIdAd LISA Y LLAnA.—Ha sido criterio de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación que si en el juicio conten-
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cioso administrativo federal el actor manifiesta en su demanda desco-
nocer el acto administrativo impugnado, es obligación de la autoridad 
demandada exhibir constancia de su existencia y de su notificación al 
momento de contestarla, con la finalidad de que aquél pueda contro-
vertirlas a través de la ampliación correspondiente; por tanto, si la autori-
dad omite anexar los documentos respectivos en el momento procesal 
oportuno, es indudable que no se acredita su existencia, omisión que 
conlleva, por sí, la declaratoria de nulidad lisa y llana de las resolucio-
nes impugnadas por carecer de los requisitos de fundamentación y 
motivación a que se refiere el artículo 16 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.

2a./J. 173/2011 (9a.)

Contradicción de tesis 169/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Noveno, décimo Quinto y décimo Séptimo, todos en materia administrativa del pri-
mer Circuito y el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo 
del décimo primer Circuito.—13 de julio de 2011.—unanimidad de cuatro votos.—
ausente: margarita Beatriz luna ramos.—ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano.—Secretaria: armida Buenrostro martínez.

tesis de jurisprudencia 173/2011 (9a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada del diecinueve de octubre de dos mil once.

COnTRIBuCIOnES FEdERALES. MuLTA PREVISTA En EL ARTÍCuLO 
41, FRACCIÓn III, dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn. LA AuTO
RIdAd FISCAL dEL ESTAdO dE JALISCO CARECE dE COMPETEnCIA 
PARA IMPOnERLA dE MAnERA dIRECTA, SIn PREVIO REQuE
RIMIEnTO, RESPECTO A COnTRIBuCIOnES FEdERALES (LEgIS
LACIÓn VIgEnTE En 2009).

CoNtradiCCióN de teSiS 266/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
terCer CirCuito Y el eNtoNCeS primer triBuNal ColeGiado auXi-
liar CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo, aCtual terCer tri-
BuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la terCera 
reGióN (eN apoYo al SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia 
admiNiStratiVa del terCer CirCuito). 19 de oCtuBre de 2011. CiNCo 
VotoS. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCre-
tario: GaBriel reGiS lópeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic-
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ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución Federal; 197-a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el 
acuerdo plenario 5/2001, del veintiuno de junio de dos mil uno, en la medida 
que los criterios denunciados como discrepantes provienen de asun tos resuel-
tos en materia administrativa, cuya especialidad tiene atribuida esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, según lo dispuesto en el artículo 197-a de la ley de amparo, que es 
del siguiente tenor:

"artículo 197-a. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sus-
tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la repú-
blica, los mencionados tribunales o los magistrados que los integren o las 
partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido susten-
tadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, 
la que decidirá cuál tesis debe prevalecer. …"

Se expone tal aserto, en virtud de que en la especie denuncia la pre-
sente contradicción de criterios el presidente del Cuarto tribunal Colegiado 
en materia administrativa del tercer Circuito que es el órgano judicial que 
emitió uno de los criterios en probable contienda; de ahí que es patente 
que tiene legitimación para actuar en el mencionado sentido.

terCero.—Con el fin de verificar la posible existencia de la contradic-
ción de criterios denunciada, es menester destacar las consideraciones 
sustentadas por los tribunales Colegiados de Circuito en las ejecutorias 
respectivas.

I. el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito al resolver en sesión del doce de abril de dos mil once la revi-
sión fiscal 441/2010, sostuvo, en la parte que interesa, lo siguiente:

"… Sentado lo anterior, debe precisarse que los actos declarados nulos 
por la Sala Fiscal, en virtud de la incompetencia apuntada de la autoridad que 
los emitió, consisten en los requerimientos de obligaciones omitidas emitido 
por el jefe de la oficina de recaudación Fiscal metropolitana, de la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del estado de Jalisco, por las declaraciones de 
pagos provisionales mensuales de los meses de marzo y mayo de dos mil 
nueve, relativos al impuesto empresarial a tasa única y del impuesto sobre la 
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renta, en los que de manera simultánea se impusieron a la actora dos multas 
con fundamento, entre otros preceptos, en el artículo 41, primer párrafo, frac-
ción iii, del Código Fiscal de la Federación.

"pues bien, el punto a dilucidar estriba en si como lo dijo la Sala, acor-
de a lo previsto en las cláusulas primera, segunda, primer párrafo, fracciones 
i, ii, iii, V y X, inciso a), tercera, cuarta, párrafos primero y cuarto y décima 
sexta, primer párrafo, fracciones i, incisos a), b), c), d), e y f), ii y iii, incisos a), 
b) y c), del ya mencionado convenio de colaboración administrativa celebrado 
entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público y el del estado de Jalisco, el jefe de la oficina de recaudación Fiscal 
en Guadalajara, Jalisco, de la Secretaría de Finanzas, es incompetente para 
imponer las sanciones a que se refiere el artículo 41 del Código Fiscal de la 
Federación, cuando lo haga de manera directa y sin mediar requerimiento 
previo alguno, notificado por separado, o si como lo indica la autoridad recu-
rrente, la Sala Fiscal emprendió un análisis limitado de las cláusulas del 
susodicho convenio, por desprenderse de las mismas su competencia tanto 
para imponer las multas previstas en el Código Fiscal de la Federación por 
presentar, previo requerimiento, una declaración extemporánea, por no aten-
der los requerimientos o cumplirlos fuera de los plazos señalados, así como 
para hacer requerimientos e imponer simultáneamente a los contribuyentes, 
una multa por no cumplir con sus obligaciones.

"por ello, es necesario acudir al texto de las cláusulas del convenio en 
comento, que fueron citadas en las resoluciones impugnadas (foja 5 y 6 del 
expediente natural), y que disponen: (se transcribe texto)

"…

"Sentadas las premisas anteriores, este tribunal Colegiado válida-
mente arriba a la conclusión de que, en detrimento a lo señalado por la Sala 
Fiscal recurrida, de las cláusulas del Convenio de Colaboración administra-
tiva en materia Fiscal Federal celebrado entre la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público y el estado de Jalisco, que fueron citadas en las multas impug-
nadas, sí se advierte la competencia material de las autoridades fiscales 
depen dientes del gobernador del estado de Jalisco, para imponer multas a 
los contribuyentes de forma simultánea al requerimiento, en términos de lo 
previsto en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación.

"lo anterior es así, porque la interpretación sistemática de la cláusula 
octava, en relación con la décima sexta, ambas del convenio de colaboración 
administrativa en estudio, conducen al convencimiento de que el Gobierno 
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del estado de Jalisco tiene competencia para ejercer la totalidad de las facul-
tades establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, con la 
única salvedad de aquellos casos previstos en la diversa cláusula décimo 
séptima, que como quedó precisado en párrafos anteriores, tiene que ver con 
la verificación de equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal, máquinas 
registradoras, expedición de comprobantes fiscales, adhesión de marbetes o 
precintos en bebidas alcohólicas y de dictámenes formulados por contadores 
públicos registrados.

"además, a juicio de este tribunal, contrario a lo sentenciado por la 
Sala recurrida, no existe contradicción entre el contenido de las cláusulas 
octava y décimo sexta, sino que en realidad dichos preceptos guardan cohe-
rencia entre sí; ello, si en cuenta se tiene que, tal como se dijo en la sentencia 
que aquí se impugna, la aludida cláusula octava prevé una competencia ge-
nérica para la entidad coordinada, en el sentido de ejercer las facultades 
previstas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, entre las que se 
encuentran, la emisión de requerimientos por el cumplimiento de obligacio-
nes fiscales omitidas y de forma simultánea o sucesiva, imponer la multa que 
corresponda, acorde a lo prescrito en dicha codificación federal, con la única 
salvedad apuntada; en tanto que, el primer párrafo de la diversa cláusula 
décima sexta, establece que, en los supuestos en que las personas obligadas 
a presentar declaraciones no lo hagan dentro de los plazos señalados en 
las disposiciones fiscales, el Gobierno del estado de Jalisco ejercerá las facul-
tades establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación.

"para llegar a la conclusión de que las cláusulas en comento no se 
contraponen, no pasa inadvertido que en la última parte del primer párrafo de 
la cláusula décima sexta se establece de forma literal, que: la entidad ejer-
cerá las facultades que establece el artículo 41 del Código Fiscal de la Fede-
ración, para lo cual se estará a lo siguiente: interpretación que, en correlación 
con la fracción iii, inciso c), de la disposición en cita, llevó a la Sala Fiscal a 
estimar que la autoridad demandada en el juicio de origen, sólo tiene faculta-
des para imponer multas en los casos de que se presente una declaración 
en forma extemporánea, previo requerimiento notificado por separado, por no 
cumplir con los requerimientos y por cumplirlos fuera de los plazos señala-
dos para los mismos.

"Sin embargo, como se dijo con antelación, la sección del convenio en 
que se encuentra situada tanto la cláusula décima sexta, como la octava, 
se denomina ‘de las facultades y obligaciones’, por lo que debe distinguirse 
entre estas dos figuras, con el propósito de no caer en confusión respecto de 
lo establecido en las cláusulas, de manera que los términos a que hace alu-
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sión la décima sexta, no es otra cosa más que los requisitos que debe colmar 
la autoridad administrativa al momento de desarrollar sus atribuciones; de ahí, 
que a pesar de que entre los requisitos a que se refiere las primeras de las 
cláusulas figure a su vez una diversa atribución para la autoridad, esto es, 
la prevista en la fracción iii, inciso c), no por ello debe considerarse que acota la 
facultad contenida en el primer párrafo de la propia cláusula décima sexta en 
comento.

"además, de considerar que el inciso c) de la fracción iii, de la cláusula 
décima sexta del convenio de colaboración administrativa de marras, limita 
la competencia del Gobierno del estado de Jalisco, para ejercer las facultades 
previstas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, sería tanto como 
estimar que dicho inciso hace nugatorio lo establecido en el primer párrafo 
de esa propia cláusula, sobre que la entidad ejercerá las atribuciones conte-
nidas en el artículo en cita, cuando las personas obligadas a presentar decla-
raciones, no lo hagan dentro de los plazos señalados en las disposiciones 
fiscales; máxime, si dicha facultad se refiere a un supuesto distinto del con-
templado en el inciso c) de la fracción iii en comento, que por supuesto no es 
igual, dado que éste atañe a la presentación extemporánea de declaracio-
nes y al incumplimiento de requerimientos previos, no así, insístese (sic), a la 
omisión de la presentación de la declaración.

"en esa medida, como correctamente lo manifestó la autoridad recu-
rrente, se considera que la Sala Fiscal y administrativa realizó un análisis 
inexacto de las cláusulas del Convenio de Colaboración administrativa en 
materia Fiscal Federal celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público y el estado de Jalisco; de ahí que se llegue a la conclusión de que el 
Gobierno del estado de Jalisco, tiene competencia delegada, entre otras, tan-
to para emitir requerimientos y multas en términos del artículo 41 del Código 
Fiscal de la Federación, de forma simultánea o sucesiva, en los casos de que 
las personas obligadas a presentar declaraciones no lo hagan dentro de los 
plazos señalados en las disposiciones fiscales, así como para emitir multas 
cuando, previo requerimiento, las personas presenten una declaración de for-
ma extemporánea, por incumplir los requerimientos o por cumplirlos fuera de 
los plazos señalados para tal efecto.

"Consecuentemente, lo que procede es revocar la sentencia que se re-
visa, para el efecto de que la Sala Fiscal pronuncie una nueva en la que atienda 
los lineamientos de la presente ejecutoria, esto es, que se abstenga de consi-
derar que la autoridad demandada es incompetente para imponer las reso-
luciones impugnadas por haberlo hecho de manera directa y sin mediar 
requerimiento previo alguno; hecho lo anterior, resuelva lo que en derecho 
proceda. 
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"al respecto, es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 6/91, sustentada por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página 48, del tomo Viii, noviembre de 1991, del Semanario Judicial de la 
Federación, octava Época, que dice:

"‘reViSióN FiSCal. iNapliCaBilidad de la FraCCióN i del artÍCu-
lo 91 de la leY de amparo.’ (se transcribe texto).

"…

"Finalmente y en mérito de las consideraciones esgrimidas, este órga-
no jurisdiccional no comparte el criterio que sostuvo el primer tribunal Cole-
giado auxiliar con residencia en Guadalajara, Jalisco, inmerso en la ejecutoria 
dictada el veintiséis de octubre de dos mil diez en el toca de revisión fiscal 
873/2010, derivado de la revisión fiscal 395/2010 del índice del Segundo tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, que en su parte 
medular señala: (se transcribe texto).

"Se dice que no se comparte el criterio sustentado en la ejecutoria 
reproducida, ya que, como se indicó, este tribunal federal considera que el 
Gobierno del estado de Jalisco tiene competencia delegada, entre otras, tan-
to para emitir requerimientos y multas en términos del artículo 41 del Código 
Fiscal de la Federación de forma simultánea o sucesiva, en los casos de que 
las personas obligadas a presentar declaraciones no lo hagan dentro de los 
plazos señalados en las disposiciones fiscales, así como para emitir multas 
cuando, previo requerimiento, las personas presenten una declaración de for-
ma extemporánea, por incumplir los requerimientos o por cumplirlos fuera de 
los plazos señalados para tal efecto; mientras que, el órgano jurisdiccional, 
cuyo criterio no se comparte, sostiene que dicha autoridad administrativa 
sólo tiene facultades para multar a las personas por la presentación extempo-
ránea de las declaraciones, por incumplir los requerimientos o por cumplir-
los fuera de los plazos señalados para tal efecto, siempre y cuando exista un 
requerimiento previo.

"ante tal situación, con fundamento en el artículo 197-a de la ley de 
amparo, denúnciese ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la posi-
ble contradicción de tesis entre el criterio sostenido por este tribunal fede-
ral y las ejecutorias anteriormente insertas, para lo cual se instruye a la 
Secre taría de tesis de este órgano colegiado para que realice los trámites 
conducentes. …"
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II. el entonces Primer Tribunal Colegiado Auxiliar con residencia 
en guadalajara, Jalisco (actual tercer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con idéntica sede), al resolver la revisión 
fiscal 395/2010 (cuaderno auxiliar 873/2010), sostuvo, en la parte que interesa, 
lo siguiente:

"… en efecto, contrario a lo que se aduce en los agravios, no es verdad 
que la autoridad demandada haya fundado debidamente su competencia al 
emitir la resolución impugnada, con la cita de los artículos 19, primer párrafo, 
fracción li, puntos 2), 15) y 27) de dicho artículo, así como el 20, primer párra-
fo, fracción iV, punto 2), 21, primer párrafo, 29, primer párrafo, fracción XXXi, 
y el último párrafo, todos del reglamento interior de la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del estado de Jalisco, que a la letra disponen: (se transcribe 
texto).

"Como se ve de los anteriores preceptos, si bien en ellos se faculta a las 
autoridades de la Secretaría de Finanzas del estado para llevar a cabo, entre 
otros actos, requerimientos de declaraciones, avisos, manifestaciones, docu-
mentos e instrumentos autorizados, cuando los obligados no los cumplan en 
los plazos respectivos y, simultáneamente o sucesivamente, hacer efectiva 
una cantidad igual a la determinada en la última declaración o imponer la 
multa que corresponde; sin embargo, tales facultades de la autoridad estatal 
para imponer multas por infracciones al Código Fiscal de la Federación y demás 
disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de obliga-
ciones fiscales son genéricas, en tanto no se refieren específicamente a los 
casos en los que se ejercen exclusivamente las atribuciones previstas en el 
artículo 41 del Código Fiscal de la Federación.

"así es, el señalado dispositivo legal, en lo que interesa, dispone: (se 
transcribe texto).

"Como se desprende del citado precepto legal, por regla general, las 
autoridades fiscales federales están facultadas para requerir a los contribu-
yentes las declaraciones y documentos omitidos y en forma simultánea o 
sucesivamente imponerles las multas a que se hagan acreedores conforme 
a lo dispuesto por el código tributario federal.

"en el caso que se analiza, se advierte de la resolución impugnada que 
el jefe de la oficina de recaudación metropolitana de la Secretaría de Finan-
zas del Gobierno del estado de Jalisco, requirió a la actora por la presentación 
de la declaración de pago provisional mensual del mes de abril de 2009 corres-
pondiente al impuesto sobre la renta, al valor agregado, al impuesto empre-
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sarial a tasa única y al impuesto sobre la renta personas físicas régimen 
intermedio, imponiéndole simultáneamente cuatro multas, con fundamento, 
entre otros, en el artículo 41, primer párrafo, fracción iii, del Código Fiscal de 
la Federación y en las cláusulas primera, segunda, primer párrafo, fracciones 
i, ii, iii, V y X, inciso a), tercera, cuarta primer y cuarto párrafos, octava, primer 
párrafo, fracción i, incisos a), b), c), d), fracción ii inciso a), y décimo segunda 
primer y segundo párrafos fracciones i y ii en relación con la cláusula décima 
sexta primer párrafo, fracción i, incisos a), b), c), d), e), f), fracciones ii y iii 
incisos a), b), c) del Convenio de Colaboración administrativa en materia Fis-
cal Federal celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito público y el Gobierno del estado de Jalisco.

"las citadas cláusulas del convenio de referencia en que la deman-
dada fundamentó su competencia material para emitir la resolución impug-
nada, dicen: (se transcribe texto.)

"ahora bien, de la sentencia impugnada se aprecia que la Sala Fiscal, 
al examinar e interpretar en forma conjunta las citadas cláusulas del conve-
nio de referencia, arribó a las siguientes conclusiones:

"1. Que las cláusulas primera, segunda, primer párrafo, fracciones i, ii, 
iii, V y X, inciso a), tercera, cuarta, párrafos primero y cuarto y décima sexta, 
primer párrafo, fracciones i, incisos a), b), c), d), e) y f), ii y iii, incisos a), b) y 
c) del Convenio de Colaboración administrativa en materia Fiscal Federal 
cele brado por los Gobiernos, Federal por conducto de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito público y el del estado de Jalisco, no prevén la competencia del 
jefe de la oficina de recaudación Fiscal de la Secretaría de Finanzas del Go-
bierno del estado de Jalisco, para imponer de manera directa y sin que hubie-
se mediado requerimiento previo, las sanciones contenidas en la resolución 
impugnada, a saber, porque el actor no presentó diversas declaraciones, en 
tanto que –dijo– ese supuesto no se contempla expresamente, dentro de los 
cuales la autoridad local coordinada pueda imponer multas, porque, reiteró, 
conforme a lo previsto por dichas cláusulas, únicamente está facultado para 
imponer multas en alguno de los supuestos siguientes: a) por presentarse 
una declaración en forma extemporánea, previo requerimiento; b) por no 
cumplir con los requerimientos y c) por cumplir los requerimientos fuera 
de los plazos señalados para los mismos; esto es, siempre y cuando haya un 
requerimiento previo.

"2. Que no era obstáculo a la determinación anterior, la circunstancia 
de que la autoridad demandada haya invocado en el acto impugnado las cláu-
sulas octava, primer párrafo, fracciones i, incisos a), b), c), d) y e) y ii, inciso 
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a) y décima segunda, primer y segundo párrafos, fracciones i y ii del convenio 
de mérito, ya que lo dispuesto en las mismas no debe interpretarse de forma 
aislada, sino con relación al ordenamiento jurídico del que forman parte, en 
específico, la cláusula segunda, fracción X, inciso a), convenio en cita, al 
prever que las facultades establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de 
la Federación deberán ejercerse en los términos de la diversa décima sexta.

"3. Concretamente, estimó que si la autoridad demandada pretendió 
imponer las multas combatidas ‘en los términos del primer párrafo y la frac-
ción iii del artículo 41 del Código Fiscal de la Federación’, entonces, debió 
ajustarse a los términos señalados en la cláusula décima sexta del Conve-
nio de Colaboración en cita, pues así lo ordena expresamente la segunda, 
fracción X, inciso a), sin que así lo haya hecho, pues no obstante que no hubo 
requerimiento previo (notificado en documento por separado), decidió impo-
ner las sanciones combatidas.

"4. argumentó que si bien en la cláusula octava, fracción ii, inciso a) 
del convenio aludido, se autoriza a la autoridad estatal para imponer multas 
por infracciones al Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones fis-
cales federales relacionadas con el cumplimiento de obligaciones fiscales, 
sin embargo, cuando se pretende ejercer la atribución establecida en la fracción 
iii del artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, no debe atenderse a lo 
establecido en la cláusula octava, sino a la (sic) diversas segunda, fracción X, 
inciso a) y décimo sexta, pues son las que prevén en forma específica los 
términos en que debe ejercerse la facultad señalada en el numeral 41 en cita.

"5. por último, concluyó que la anterior determinación se debía que la 
facultad de imposición de multas prevista en la cláusula octava, es gené rica y 
la diversa décima sexta, es específica, en tanto que se refiere exclusivamente 
a las atribuciones del artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, seña-
lando los términos en que deben ser ejercidas, debiendo por tanto tener la 
última aplicación al ser especial sobre aquélla que es general.

"Frente lo anterior la recurrente aduce, en esencia:

"…

"los sintetizados argumentos son infundados.

"en efecto, no asiste razón a la autoridad disconforme en cuanto afirma 
que la Sala del conocimiento debió concluir que la demandada acreditó debi-
damente su competencia para imponer la multas contenidas en la resolución 
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impugnada, porque de lo previsto en el primer párrafo, de la cláusula décima 
sexta, del Convenio de Colaboración administrativa en materia Fiscal Federal 
celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público y el Gobierno del estado de Jalisco, se infiere que la autori-
dad estatal, de manera directa y sin mediar requerimiento previo, procederá 
a imponer la multa que corresponda en los términos de dicho código tribu-
tario y requerir la presentación del documento omitido en un plazo de quince 
días para el primero y de seis días subsecuentes.

"lo anterior es así, porque si bien es cierto el primer párrafo de la citada 
cláusula refiere que cuando las personas obligadas a presentar declaracio-
nes no lo hagan dentro de los plazos señalados en las disposiciones fisca-
les, la entidad ejercerá las facultades que establece el artículo 41 del Código 
Fiscal de la Federación también lo es que en las fracciones que contiene, es 
donde se establecen las condiciones y términos en que la autoridad ejercerá 
tales atribuciones, al disponer expresamente: ‘… para lo cual se estará a lo 
siguiente …’.

"por tanto, tampoco asiste razón a la recurrente en cuanto alega que 
son distintas las facultades a que se refiere el primer párrafo de la cláusula 
décima sexta de dicho convenio –mismas que tiene la autoridad estatal para 
requerir y simultáneamente imponer multas, con base en lo previsto en el 
artículo 41 del Código Fiscal de la Federación–, a las señaladas en la fracción 
iii, inciso c), de la propia cláusula en comento, ya que como atinadamente lo 
determinó la Sala Fiscal, es en esta última parte en donde se especifican tales 
atribuciones de la autoridad demandada.

"por las mismas razones, es infundado lo alegado por la recurrente en 
los agravios, en el sentido de que: ‘… además, el primer párrafo de la cláusula 
décima sexta, establece que el estado ejercerá las facultades que establece 
el artículo 41, del Código Fiscal de la Federación, sin que el hecho de que en 
su inciso c) de la fracción iii, se establezca que cuenta además con las facul-
tades para imponer multas previstas en el Código Fiscal de la Federación por 
presentar previo requerimiento, una declaración extemporánea, así como 
por no cumplir con los requerimientos o cumplirlos fuera de los plazos seña-
lados en los mismos, pueda interpretarse en que implique o limite las facul-
tades contempladas en el referido artículo 41, pues los supuestos previstos 
en el inciso de marras, constituyen circunstancias especiales en base a las 
cuales la autoridad puede ejercer sanciones, pero ello no limita ni restringe 
que la autoridad ejerza las atribuciones previstas en el citado numeral, como 
poder multar si observa una hipótesis de incumplimiento o requerirlo para 
que cumpla …’.
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"en otra parte de los agravios, la autoridad recurrente alega lo 
siguiente:

"…

"tales argumentos resultan inoperantes por insuficientes.

"en efecto, en ellos la disconforme repetitivamente se limita a alegar 
que contrariamente a lo resuelto por la Sala Fiscal, la facultad contenida en 
la cláusula octava, primer párrafo, fracción i, incisos a), b), c), d) y fracción ii 
inciso a), del convenio de referencia, no fue concedida de manera genérica, 
ya que –dice– en dicha cláusula, en particular del contenido de la fracción i, 
inciso c), se desprende la facultad de la autoridad para ejercer de forma amplia 
y sin restricción o condicionante, las atribuciones previstas en el artículo 41 
del Código Fiscal de la Federación, siendo que ello –dice– no tiene nada de 
genérico.

"Sin embargo, con tales argumentos, la disconforme no combate fron-
talmente, menos supera, la consideración toral que utilizó la Sala Fiscal como 
soporte de su sentencia impugnada, en cuanto arribó a la siguiente conclu-
sión: ‘… cuando se pretende ejercer la atribución establecida en la fracción 
iii del artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, no debe atenderse a lo 
establecido en la cláusula octava, sino a las diversas segunda, fracción X, 
inciso a) y décimo sexta, pues son las que prevén en forma específica los 
términos en que debe ejercerse la facultad señalada en el numeral 41 en 
cita …’.

"de lo que se desprende que la Sala Fiscal claramente estimó que 
cuando las autoridades estatales ejerzan facultades derivadas de los conve-
nios de coordinación y colaboración en materia de administración de los 
ingresos federales, específicamente las previstas en artículo 41 del Código 
Fiscal de la Federación, se debe atender a lo específicamente señalado en la 
cláusula décima sexta, fracción iii, inciso c), del convenio de referencia, por 
así disponerlo expresamente la diversa cláusula segunda, fracción X, inciso 
a), del citado pacto celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público y el Gobierno del estado de Jalisco; 
consideración jurídica esta última que al no rebatirse frontal y eficazmente, 
surge la ineficacia de los agravios en análisis.

"Sirve de aplicación analógica a la anterior determinación, por compar-
tirse, la jurisprudencia número 593, sostenida por el tercer tribunal Colegia-
do en materia administrativa del primer Circuito, localizable en la página 
394, del tomo Vi, del Apéndice de 1995, cuyo contenido es el siguiente:
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"‘aGraVioS iNoperaNteS.’ (se transcribe texto …)

"…"

Cuarto.—en principio, es menester destacar que el tribunal pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al interpretar en la jurispruden-
cia p./J. 72/2010 los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal y 
197-a de la ley de amparo, estableció que para que se actualice la contradic-
ción de tesis basta que exista oposición respecto de un mismo punto de 
derecho, aunque no provenga de cuestiones fácticas exactamente iguales. 
el citado criterio establece lo siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuan do dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impi-
de resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el 
esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca-
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general-
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues 
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al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
nego cios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti-
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obs taculizar 
el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la 
lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida-
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que 
cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe bus-
cando las diferencias de detalle que impiden su resolución."2

de la jurisprudencia preinserta se pone de manifiesto que la existen-
cia de la contradicción de tesis no depende de que las cuestiones fácticas 
sean exactamente iguales, ya que es suficiente con que los criterios jurídi-
cos sean opuestos, aunque debe ponderarse que esa variación o diferencia 
no debe incidir o ser determinante para el problema jurídico resuelto, esto 
es, debe tratarse de aspectos meramente secundarios o accidentales que, al 
final, en nada modifican la situación examinada por el tribunal Colegiado de 
Circuito, sino que tan sólo forman parte de la historia procesal del asunto 
de origen.

en tal virtud, si las cuestiones fácticas aun siendo parecidas influyen 
en las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se 
construyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o la 
legislación aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es incon-
cuso que la contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto no podría 
arribarse a un criterio único ni tampoco sería posible sustentar jurispruden-
cia por cada problema jurídico resuelto, pues ello conllevaría a una revisión 
de los juicios o recursos fallados por los tribunales Colegiados de Circuito, ya 

2 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo: XXXii, 
agosto de 2010, página 7.
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que si bien las particularidades pueden dilucidarse al resolver la contradic-
ción de tesis –mediante aclaraciones–, ello es viable cuando el criterio que 
prevalezca sea único y aplicable a los razonamientos contradictorios de los 
órganos participantes.

Sobre tales premisas, debe decirse que en la especie sí existe contradic-
ción de tesis, ya que de las ejecutorias transcritas se evidencia que el Cuarto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito y el entonces 
primer tribunal Colegiado auxiliar con residencia en Guadalajara, Jalisco 
(actual tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, con idéntica sede), examinaron una misma cuestión jurídica, consis-
tente en determinar si la autoridad fiscal del estado de Jalisco es legalmente 
competente o no para imponer de manera directa, sin previo requerimiento, la 
multa prevista en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, cuan do las 
personas obligadas a presentar declaraciones, avisos y demás documentos 
no lo hagan dentro de los plazos señalados en las disposiciones fiscales, y al 
efecto sustentaron criterios divergentes. 

lo anterior es así, en virtud de que el Cuarto tribunal Colegiado en ma-
teria administrativa del tercer Circuito determinó que el Gobierno del esta-
do de Jalisco tiene competencia delegada tanto para emitir requerimientos y 
multas en términos del artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, de for-
ma simultánea o sucesiva, en los casos que las personas obligadas a pre-
sentar declaraciones no lo hagan dentro de los plazos señalados en las 
disposiciones fiscales, así como para emitir multas cuando, previo reque-
rimiento, las personas presenten una declaración de forma extemporánea, 
por incumplir los requerimientos o por cumplirlos fuera de los plazos señalados 
para tal efecto.

el aludido órgano judicial sustentó su criterio al considerar que de la 
interpretación sistemática de la cláusula octava en relación con la décima 
sexta del Convenio de Colaboración administrativa en materia Fiscal Federal 
celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito público y el estado de 
Jalisco, se desprende la competencia material de las autoridades fiscales 
dependientes del gobernador de la mencionada entidad federativa, para ejer-
cer la totalidad de las facultades establecidas en el artículo 41 del Código 
Fiscal de la Federación, específicamente para imponer multas a los contribu-
yentes de forma simultánea al requerimiento, con la única salvedad de los 
casos previstos en la diversa cláusula décimo séptima.

además, señaló que no existe contradicción entre el contenido de las 
cláusulas octava y décimo sexta del mencionado convenio, pues indicó que 
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en realidad guardan coherencia entre sí, dado que la primera prevé una com-
petencia genérica para la entidad coordinada, en el sentido de ejercer las 
facultades previstas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, entre 
las que se encuentran, la emisión de requerimientos por el cumplimiento de 
obligaciones fiscales omitidas y de forma simultánea o sucesiva, imponer 
la multa que corresponda; en tanto que la segunda establece que, en los su-
puestos en que las personas obligadas a presentar declaraciones no lo hagan 
dentro de los plazos señalados en las disposiciones fiscales, el Gobierno del 
estado de Jalisco ejercerá las facultades establecidas en el citado numeral.

asimismo, el aludido tribunal señaló que no es óbice que en la última 
parte del primer párrafo de la cláusula décima sexta se establezca que la enti-
dad "se estará a lo siguiente", pues sostuvo que esa disposición junto con la 
cláusula octava se encuentran situadas dentro del capítulo denominado "de 
las facultades y obligaciones", por lo que debe distinguirse entre estas dos 
figuras con el propósito de no caer en confusión respecto de lo establecido 
en las cláusulas; razón por la que precisó que los términos de la primera se 
refieren a los requisitos que debe colmar la autoridad administrativa al mo-
mento de desarrollar sus atribuciones, y que si bien entre éstos figura una 
diversa atribución para la autoridad, prevista en la fracción iii, inciso c), de la 
citada cláusula décima sexta, aclaró que tal situación no acota la facultad 
contenida en el párrafo primero de la propia estipulación de ejercer todas las 
facultades previstas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación cuando 
las personas obligadas a presentar declaraciones no lo hagan dentro de los 
plazos señalados en las disposiciones fiscales, máxime que aquella atribu-
ción se refiere a un supuesto distinto que no es igual, dado que atañe a la 
presentación extemporánea de declaraciones y al incumplimiento de reque-
rimientos previos, no así a la omisión de la presentación de la declaración.

por su parte, el entonces primer tribunal Colegiado auxiliar con residen-
cia en Guadalajara, Jalisco (actual tercer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con idéntica sede), determinó que cuando 
la autoridad fiscal del estado de Jalisco ejerza las facultades previstas en el 
artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, debe atender a lo específica-
mente señalado en la cláusula décima sexta, fracción iii, inciso c), del Conve-
nio de Colaboración administrativa en materia Fiscal Federal celebrado entre 
la Secretaría de Hacienda y Crédito público y la mencionada entidad federa-
tiva, pues sostuvo que si bien el primer párrafo de la citada cláusula refiere 
que cuando las personas obligadas a presentar declaraciones no lo hagan 
dentro de los plazos señalados en las disposiciones fiscales, la entidad ejercerá 
las facultades que establece el citado precepto legal; lo cierto es que, aclaró, 
en las fracciones que contiene dicha estipulación es donde se establecen las 
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condiciones y términos en que la autoridad ejercerá tales atribuciones, al 
disponer expresamente: "… para lo cual se estará a lo siguiente …".

además, el aludido primer tribunal Colegiado auxiliar señaló que si 
bien los artículos 19, primer párrafo, fracción li, puntos 2), 15) y 27), 20, primer 
párrafo, fracción iV, punto 2), y 21, primer párrafo, 29, primer párrafo, fracción 
XXXi, y el último párrafo, todos del reglamento interior de la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del estado de Jalisco, facultan a las autoridades de la 
Secretaría de Finanzas de esa entidad federativa para llevar a cabo, entre 
otros actos, requerimientos de declaraciones, avisos, manifestaciones, docu-
mentos e instrumentos autorizados, cuando los obligados no los cumplan en 
los plazos respectivos y, simultáneamente o sucesivamente, hacer efectiva 
una cantidad igual a la determinada en la última declaración o imponer la 
multa que corresponde; lo cierto es que sostuvo, tales facultades de la auto-
ridad estatal para imponer multas por infracciones al Código Fiscal de la 
Fede ración y demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cum-
plimiento de obligaciones fiscales son genéricas, en tanto no se refieren 
específicamente a los casos en los que se ejercen exclusivamente las atribu-
ciones previstas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación.

Sobre tales premisas, es patente que los tribunales Colegiados conten-
dientes examinaron un mismo punto jurídico y emitieron criterios diver-
gentes, pues ambos se pronunciaron respecto de la competencia legal de la 
autoridad fiscal del estado de Jalisco para imponer de manera directa, sin 
previo requerimiento, la multa prevista en el artículo 41 del Código Fiscal de 
la Federación, cuando las personas obligadas a presentar declaraciones, avi-
sos y demás documentos no lo hagan dentro de los plazos señalados en las 
disposiciones fiscales, y al efecto, uno consideró que la mencionada auto-
ridad sí puede actuar válidamente en ese sentido al tener competencia dele-
gada para ejercer la totalidad de las facultades establecidas en el citado 
numeral, de forma simultánea o sucesiva, y que ello no se ve acotado por el 
hecho de que se establezca una diversa atribución en la fracción iii, inciso c), 
de la cláusula décima sexta del convenio de colaboración relativo, pues se 
refiere a un supuesto distinto, al versar sobre la presentación extemporánea 
de declaraciones y al incumplimiento de requerimientos previos, no así a la 
omisión de la presentación de la declaración; en tanto que el otro sostuvo 
lo contrario al señalar que el ejercicio de las facultades previstas en el invo ca do 
artículo 41, debe atender a lo específicamente señalado en la cláusula déci-
ma sexta, fracción iii, inciso c), del Convenio de Colaboración administrativa 
en materia Fiscal Federal celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público y la mencionada entidad federativa, por lo que la autoridad estatal no 
puede imponer de manera directa la aludida multa; de ahí que es evidente 
que dichas posturas se contraponen.
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de esa manera, la presente contradicción de tesis se centra en deter-
minar si la autoridad fiscal del estado de Jalisco es legalmente competente o 
no para imponer de manera directa, sin previo requerimiento, la multa pre-
vista en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, cuando las personas 
obligadas a presentar declaraciones, avisos y demás documentos no lo hagan 
dentro de los plazos señalados en las disposiciones fiscales. 

QuiNto.—en primer lugar, se estima necesario destacar que el artículo 
16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece, en 
su primera parte, lo siguiente:

"artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi-
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto-
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. …"

de la interpretación armónica de las garantías de legalidad y seguri-
dad jurídica se advierte que los actos de molestia precisan, para ser legales, 
entre otros requisitos, que sean emitidos por autoridad competente, lo que 
significa que todo acto de autoridad necesariamente debe emitirse por quien 
para ello esté legitimado, señalando en el propio acto, como formalidad esencial 
que le dé eficacia jurídica, el o los dispositivos que legitimen la competencia 
de quien lo emita y el carácter con que este último actúe. 

en este sentido es aplicable la jurisprudencia p./J. 10/94, sustentada 
por el pleno de este alto tribunal, consultable en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Número 77, mayo de mil novecientos noventa y cuatro, 
octava Época, página 12, que dice:

"CompeteNCia. Su FuNdameNtaCióN eS reQuiSito eSeNCial 
del aCto de autoridad.—Haciendo una interpretación armónica de 
las garantías individuales de legalidad y seguridad jurídica que consagran los 
artículos 14 y 16 constitucionales, se advierte que los actos de molestia y pri-
vación deben, entre otros requisitos, ser emitidos por autoridad compe tente y 
cumplir las formalidades esenciales que les den eficacia jurídica, lo que signi-
fica que todo acto de autoridad necesariamente debe emitirse por quien para 
ello esté facultado expresándose, como parte de las formalidades esencia-
les, el carácter con que se suscribe y el dispositivo, acuerdo o decreto que 
otorgue tal legitimación. de lo contrario, se dejaría al afectado en estado de 
indefensión, ya que al no conocer el apoyo que faculte a la autoridad para 
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emitir el acto, ni el carácter con que lo emita, es evidente que no se le otorga 
la oportunidad de examinar si su actuación se encuentra o no dentro del 
ámbito competencial respectivo, y es conforme o no a la Constitución o a la 
ley; para que, en su caso, esté en aptitud de alegar, además de la ilegalidad 
del acto, la del apoyo en que se funde la autoridad para emitirlo, pues bien 
puede acontecer que su actuación no se adecue exactamente a la norma, 
acuerdo o decreto que invoque, o que éstos se hallen en contradicción con la 
ley Fundamental o la secundaria."

además, esta Segunda Sala ha establecido el criterio de que para esti-
mar cumplida la garantía de fundamentación prevista en el numeral 16 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en lo relativo a la 
fijación de la competencia de la autoridad administrativa en el acto de mo-
lestia, es necesario que en el documento se invoquen las disposiciones lega les, 
acuerdo o decreto que otorga las facultades a la autoridad emisora y, en caso 
de que tales normas legales contengan diversos supuestos, se preci sen con 
claridad y detalle el apartado, fracción o fracciones, incisos y subincisos 
en que se apoya su actuación, pues de lo contrario se dejaría al gobernado en 
estado de indefensión, lo que no permite la garantía en comento, pues no es 
dable alguna clase de ambigüedad, ya que su finalidad consiste en una exacta 
individualización del acto de autoridad de acuerdo a la hipótesis jurídica en 
que se ubique el gobernado con relación a las facultades de la autoridad, por 
razones de seguridad jurídica.

tal criterio orientador se desprende del contenido de la jurisprudencia 
por contradicción de tesis identificada con el número 2a./J. 115/2005 publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
visible en el tomo XXii, septiembre de 2005, página 310, cuyo rubro y sinopsis 
disponen:

"CompeteNCia de laS autoridadeS admiNiStratiVaS. el maN-
damieNto eSCrito Que CoNtieNe el aCto de moleStia a partiCu-
lareS deBe FuNdarSe eN el preCepto leGal Que leS otorGue la 
atriBuCióN eJerCida, CitaNdo el apartado, FraCCióN, iNCiSo o 
SuB iNCiSo, Y eN CaSo de Que No loS CoNteNGa, Si Se trata de uNa 
Norma CompleJa, HaBrÁ de traNSCriBirSe la parte CorreSpoN-
dieNte.—de lo dispuesto en la tesis de jurisprudencia p./J. 10/94 del tribunal 
en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación Número 77, mayo de 1994, página 
12, con el rubro: ‘CompeteNCia. Su FuNdameNtaCióN eS reQuiSito 
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eSeNCial del aCto de autoridad.’, así como de las consideraciones en 
las cuales se sustentó dicho criterio, se advierte que la garantía de funda-
mentación consagrada en el artículo 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, lleva implícita la idea de exactitud y precisión en 
la cita de las normas legales que facultan a la autoridad administrativa para 
emitir el acto de molestia de que se trate, al atender al valor jurídicamente 
protegido por la exigencia constitucional, que es la posibilidad de otorgar 
certeza y seguridad jurídica al particular frente a los actos de las autoridades 
que afecten o lesionen su interés jurídico y, por tanto, asegurar la prerrogativa 
de su defensa ante un acto que no cumpla con los requisitos legales necesa-
rios. en congruencia con lo anterior, se concluye que es un requisito esencial 
y una obligación de la autoridad fundar en el acto de molestia su competen-
cia, pues sólo puede hacer lo que la ley le permite, de ahí que la validez del acto 
dependerá de que haya sido realizado por la autoridad facultada legalmente 
para ello dentro de su respectivo ámbito de competencia, regido específica-
mente por una o varias normas que lo autoricen; por tanto, para considerar 
que se cumple con la garantía de fundamentación establecida en el artículo 
16 de la Constitución Federal, es necesario que la autoridad precise exhausti-
vamente su competencia por razón de materia, grado o territorio, con base en 
la ley, reglamento, decreto o acuerdo que le otorgue la atribución ejercida, 
citando en su caso el apartado, fracción, inciso o subinciso; sin embargo, en 
caso de que el ordenamiento legal no los contenga, si se trata de una nor-
ma compleja, habrá de transcribirse la parte correspondiente, con la única 
finalidad de especificar con claridad, certeza y precisión las facultades que le 
corresponden, pues considerar lo contrario significaría que el gobernado tiene 
la carga de averiguar en el cúmulo de normas legales que señale la autoridad 
en el documento que contiene el acto de molestia, si tiene competencia por 
grado, materia y territorio para actuar en la forma en que lo hace, dejándolo 
en estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las normas legales 
que integran el texto normativo es la específicamente aplicable a la actuación 
del órgano del que emana, por razón de materia, grado y territorio."

en ese orden de ideas, en virtud de que la presente contradicción de 
tesis versa sobre la interpretación de las cláusulas de un convenio de colabo-
ración administrativa en materia fiscal federal celebrado por el Gobierno Fede ral 
y una entidad federativa, es menester puntualizar en primer término, que una 
interpretación sistemática de los preceptos constitucionales que se refieren 
a la materia impositiva, permite concluir que no existe una delimitación radi-
cal entre las competencias federal y estatal para establecer contribuciones, 
sino que se trata de un sistema complejo que tiene tres reglas princi pales: a) 
concurrencia contributiva de la Federación y los estados en la mayo  ría de 
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las fuentes de ingresos (artículos 73, fracción Vii, y 124); b) limitación a la 
facultad impositiva de los estados mediante la reserva expresa y concreta de 
determinadas materias a la Federación (artículo 73, fracción XXiX); y c) res-
tricciones expresas a la potestad tributaria de los estados (artícu los 117, frac-
ciones iV, V, Vi y Vii y 118).3

en relación con la concurrencia contributiva, debe decirse que dentro 
de una nación que adopta como forma de estado el sistema federal, al esta-
blecerse diversos niveles de gobierno, principalmente el federal y el estatal o 
provincial, y otorgarse a los órganos legislativos correspondientes la facultad 
para imponer contribuciones, surge la posibilidad de que una misma activi-
dad o circunstancia demostrativa de riqueza se grave con diversos tributos, lo 
que genera una doble o múltiple tributación.4 5

para evitar esta problemática que elevaría la presión tributaria sobre 
los gobernados, desincentivando la actividad económica, se han establecido 
diversos sistemas de coordinación entre los diferentes niveles de gobierno, 
buscando en todo momento alcanzar un verdadero sistema tributario, enten-
dido como un conjunto racional y armónico de contribuciones que tienden a 
lograr el desarrollo económico y social de una determinada sociedad.

luego, la coordinación tributaria opera como límite legal a la pluralidad 
o diversidad impositiva sobre una misma o similar fuente de riqueza, pues 
integra a las potestades tributarias concurrentes en un conjunto o sistema 
económico, evitando contradicciones y reduciendo disfunciones que, de sub-
sistir, impedirían o dificultarían un desarrollo social y económico armónico en 

3 Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia del tribunal pleno, localizable en la página 149 
de los Volúmenes 151-156, primera parte, del Semanario Judicial de la Federación, de rubro y 
contenido siguientes: "impueStoS. SiStema CoNStituCioNal reFerido a la materia FiS-
Cal. CompeteNCia eNtre la FederaCióN Y laS eNtidadeS FederatiVaS para deCre-
tarloS.—una interpretación sistemática de los preceptos constitucionales que se refieren a 
materia impositiva, determina que no existe una delimitación radical entre la competencia fede-
ral y la estatal, sino que es un sistema complejo y las reglas principales las siguientes: a) Concu-
rrencia contributiva de la Federación y los estados en la mayoría de las fuentes de ingresos 
(artículos 73, fracción Vii, y 124); b) limitación a la facultad impositiva de los estados mediante 
la reserva expresa y concreta de determinada materia a la Federación (artículo 73, fracción XXiX) 
y c) restricciones expresas a la potestad tributaria de los estados (artículos 117, fracciones iV, V, 
Vi, y Vii y 118)."
4 este nuevo Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, como ya se señaló, también tuvo como 
base la emisión de la ley del impuesto al Valor agregado y la del impuesto especial sobre pro-
ducción y Servicios, el primero sustituyó al impuesto sobre ingresos mercantiles y a otras contri-
buciones, y, el segundo, a diversos impuestos especiales. 
5 idénticas consideraciones se sostuvieron en el amparo en revisión 2240/1997, resuelto por una-
nimidad de cuatro votos de la Segunda Sala en sesión del 11 de octubre de 2000.
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el país, y a través del principio de coordinación se permiten suspender com-
petencias específicas, autoatribuirse otras o asignarlas a otros órganos, se 
reitera, con el fin último de alcanzar un grado de homogeneidad en el sistema 
de financiación federal, local y municipal.6

en este contexto, mediante la ley de Coordinación Fiscal expedida el 
veintisiete de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, se estableció un 
sistema de participación basado en la conformación de un Fondo General de 
participaciones, que se integraría con los ingresos que obtuviera la Federación 
por el cobro de sus impuestos, cuya distribución, a manera de asignación glo-
bal se realizaría entre las entidades federativas y los municipios, atendiendo 
al número de habitantes por estado y al porcentaje en que hubieren partici-
pado éstos durante el ejercicio anterior.

de los fines que llevaron a establecer al legislador ordinario el actual 
sistema de coordinación tributaria y del texto vigente de la ley de Coordi-
nación Fiscal, es posible colegir que la coordinación fiscal se traduce en una 
armonización en el ejercicio de la potestad tributaria que corresponde ejercer 
a la Federación y a las entidades federativas, cuyas razones fundamentales 
son, por un lado, evitar la doble o múltiple tributación, ya que las entidades que 
se adhieran al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal deberán renunciar a 
establecer contribuciones que graven hechos o actos jurídicos gravados por 
la Federación o a suspender la vigencia de los mismos, si ya existieran; y, 
por otra, otorgar a las entidades federativas, a los municipios y al distrito 
Federal participación en la recaudación de los gravámenes, bien sea que és-
tos correspondan en forma exclusiva a la Federación, como lo determina el 
artículo 73, fracción XXiX, de la Carta magna, o bien en los tributos en los que 
exista concurrencia tributaria.7

asimismo, del análisis de la ley de Coordinación Fiscal se advierte que 
la cooperación fiscal puede darse por lo menos en dos ámbitos, a saber: 1) en 
relación con la potestad tributaria de la entidad, y 2) atinente a la administra-
ción tributaria de los impuestos federales participables.

1) Coordinación fiscal para ejercer la potestad tributaria.

la primera faceta de la coordinación fiscal (relacionada con la potes-
tad tributaria), se ejecuta a través de la celebración de convenios de adhesión 

6 estas consideraciones fueron sostenidas por el tribunal pleno al fallar la acción de inconstitu-
cionalidad 29/2008, que en esta parte se adoptó por unanimidad de once votos. 
7 en el mismo sentido, estas consideraciones se sostuvieron en el amparo en revisión 2240/97.
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al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal entre la Federación y las entida-
des, teniendo por objeto armonizar el ejercicio de la potestad tributaria entre 
los órganos legislativos de los diversos órdenes de gobierno para evitar la 
doble tributación, y otorgar a las entidades participación en la recaudación 
de gravámenes de carácter federal.8

8 Sirve de sustento a lo anterior la tesis jurisprudencial 2a./J. 25/2010 de la Segunda Sala, publi-
cada en la página 951 del tomo XXXi, marzo de 2010, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro y texto siguiente: "CoordiNaCióN FiSCal eNtre la FederaCióN Y loS eS-
tadoS. eVoluCióN de la reGulaCióN de loS CoNVeNioS Que para tal FiN Se HaN 
CeleBrado CoN BaSe eN el marCo CoNStituCioNal ViGeNte.—Conforme al marco 
constitucional establecido mediante la adición de la fracción XXiX al artículo 73 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, realizada por decreto publicado en el diario oficial de 
la Federación el 24 de octubre de 1942, y como consecuencia directa de las recomendaciones 
de la tercera Convención Nacional Fiscal, el 31 de diciembre de 1947 se publicó en el indicado 
medio de difusión oficial la ley Federal del impuesto sobre ingresos mercantiles, en cuyo artículo 
8o. se establecía, a favor de los estados, el distrito Federal y los territorios que suprimieran sus 
impuestos generales sobre el comercio y la industria, una participación sobre la recaudación de 
ese tributo, precisándose que su cobro y control se realizarían de común acuerdo entre las 
autori dades federales y locales correspondientes, ciñéndose a las disposiciones que mediante 
decreto fijara el ejecutivo Federal; posteriormente, en la diversa ley Federal del impuesto sobre 
ingresos mercantiles, publicada en el diario oficial el 31 de diciembre de 1951, por primera oca-
sión se estableció la posibilidad legal de que la Federación celebrara convenios de coordinación 
con las entidades federativas para recaudar la cuota federal y la participación local en ese tributo 
federal, precisándose en su artículo 15 que los estados tendrían derecho a una cuota adicional 
del 12 al millar sobre el importe de los ingresos gravables percibidos dentro de su jurisdicción, 
siempre y cuando no mantuvieran en vigor impuestos locales sobre el comercio y la industria; 
inclusive, en apoyo al naciente sistema de coordinación, el 30 de diciembre de 1953 se publicó 
en el medio referido la ley de Coordinación Fiscal entre la Federación y los estados, con la que se 
conformó un sistema para evitar por dos vías la doble o múltiple tributación, por una parte, velando 
porque las entidades federativas respetaran las restricciones que a nivel constitucional se ha-
bían establecido a su potestad tributaria y, por otra, en materia de comercio e industria, otor-
gando a los estados que no tuvieran en vigor impuestos locales sobre actividades de esa 
natu raleza, el derecho a una cuota adicional del impuesto sobre ingresos mercantiles, al tenor 
del convenio que celebraran con la Federación; sistema de coordinación basado en la participa-
ción del impuesto sobre ingresos mercantiles y en las cuotas adicionales de diversos tributos 
que perduró en su esencia hasta 1973, sin que todos los estados aceptaran coordinarse para 
recaudar la cuota adicional derivada de dicho tributo, por lo que en ese último año se transformó 
el mecanismo que regía al principal impuesto del sistema nacional de coordinación fiscal, pues 
se abandonó el sistema de cuotas adicionales, adoptándose el de participación en sentido estric-
to, ya que respecto del impuesto sobre ingresos mercantiles las entidades que celebraran el 
respectivo convenio recibirían el 45% de lo que por ese concepto se recaudara en su territorio. 
en abono a lo anterior, destaca que en aquella época la posibilidad de celebrar convenios de 
coordinación fiscal no se limitó al impuesto sobre ingresos mercantiles, pues en la ley del 
impuesto sobre la renta, en específico en su artículo 45 bis, adicionado mediante decreto publi-
cado el 30 de diciembre de 1972, se previó que aquéllos se celebraran respecto del impuesto al 
ingreso global de las empresas de los causantes menores, a condición de que no se mantuvieran 
en vigor los impuestos locales y municipales previstos en el convenio respectivo. Finalmente, la 
esencia del sistema vigente a la fecha se fijó con la expedición en 1978 de la ley de Coordinación 
Fiscal y de la ley del impuesto al Valor agregado, y en 1980 de la ley del impuesto especial sobre 
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Sobre este tema, es pertinente transcribir el artículo 10 de la ley de 
Coordinación Fiscal, que dice:

"artículo 10. las entidades que deseen adherirse al Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal para recibir las participaciones que establezca esta 
ley, lo harán mediante convenio que celebren con la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público, que deberá ser autorizado o aprobado por su legislatura. tam-
bién, con autorización de la legislatura podrán dar por terminado el convenio. 

"la Secretaría de Hacienda y Crédito público y el gobierno de la entidad 
de que se trate, ordenarán la publicación en el diario oficial de la Federación 
y en el periódico oficial de la entidad, respectivamente, del convenio celebra-
do, por el cual la entidad se adhiera; del acto por el que se separe del sistema; 
y de los decretos de la legislatura de la entidad por los cuales se autoricen o 
se aprueben dichos actos, que surtirán efectos a partir del día siguiente a la 
publicación que se efectúe en último lugar.

"la adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal deberá llevar-
se a cabo integralmente y no sólo en relación con algunos de los ingresos de 
la Federación.

"las entidades que no deseen adherirse al Sistema Nacional de Coor-
dinación Fiscal, participarán en los impuestos especiales a que se refiere el 
inciso 5o. de la fracción XXiX, del artículo 73 constitucional, en los términos 
que establecen las leyes respectivas."

del numeral transcrito derivan las siguientes notas:

1. para que las entidades puedan recibir recursos del Fondo General de 
participaciones, será necesario que se adhieran al Sistema Nacional de Coor-
dinación Fiscal.

producción y Servicios, estableciéndose un sistema de coordinación fiscal uniforme cuyo sus-
tento se encuentra en la celebración de convenios de adhesión al sistema nacional de coordina-
ción fiscal entre la Federación y las entidades federativas, cuyo objeto es armonizar el ejercicio 
de la potestad tributaria entre los órganos legislativos de los referidos órganos de gobierno con 
el fin de evitar la doble o múltiple tributación, ya que las entidades que celebran tales convenios 
deben renunciar a establecer contribuciones sobre hechos o actos jurídicos gravados por la Fede-
ración o a suspender su vigencia y otorgar a los estados, al distrito Federal y a los munici pios, con 
base en un fondo general y fondos específicos, participación en la recaudación de los graváme-
nes de carácter federal, ya sea en forma global o condicionada, pues en algunos casos la parti-
cipación respectiva debe destinarse al financiamiento de determinadas actividades estatales o 
municipales." 
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2. la adhesión es potestativa u optativa, y se realizará mediante conve-
nio con la Secretaría de Hacienda y Crédito público.

3. el convenio de adhesión deberá ser aprobado por la legislatura del 
estado, quien también podrá dar la autorización para que se dé por terminado. 

4. la Secretaría de Hacienda y Crédito público y el Gobierno de la enti-
dad deberán publicar en el diario oficial de la Federación y en el periódico 
oficial del estado, el convenio de adhesión al Sistema Nacional de Coordina-
ción Fiscal, así como el decreto del Congreso del estado por el que se autori-
ce dicha adhesión.

5. las entidades que no se adhieran, participarán sólo de los impues-
tos especiales a que se refiere el artículo 73, fracción XXiX, inciso 5, de la 
Constitución Federal.9

además de participar del Fondo General de aportaciones, las entidades 
que se integren al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal se abstendrán 
de ejercer positivamente su potestad tributaria en los ámbitos coordinados; 
es decir, aquellos hechos o actividades que ya sean objeto de tributación por 
parte de la autoridad federal, no podrán ser gravados por la entidad.

al mismo tiempo, cabe significar que la necesidad de que el convenio 
de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal deba ser aprobado 

9 Se refiere a contribuciones especiales sobre energía eléctrica, producción de tabacos labrados, 
gasolina y otros productos derivados del petróleo, cerillos y fósforos, aguamiel y productos de su 
fermentación y explotación forestal.
"artículo 73. el Congreso tiene facultad:
"…
"XXiX. para establecer contribuciones:
"…
"5o. especiales sobre:
"a) energía eléctrica;
"b) producción y consumo de tabacos labrados;
"c) Gasolina y otros productos derivados del petróleo;
"d) Cerillos y fósforos;
"e) aguamiel y productos de su fermentación; y (sic)
"f) explotación forestal;
(adicionado, d.o.F. 10 de febrero de 1949)
"g) producción y consumo de cerveza.
"las entidades federativas participarán en el rendimiento de estas contribuciones especiales, en 
la proporción que la ley secundaria federal determine. las legislaturas locales fijarán el por-
centaje correspondiente a los municipios, en sus ingresos por concepto del impuesto sobre 
energía eléctrica."
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por la legislatura estatal guarda coherencia con sus efectos respecto del ejer-
cicio de la potestad tributaria de la entidad, pues debe recordarse que su ce-
lebración impide que la legislatura imponga contribuciones en los ámbitos 
que son materia de coordinación, por lo que resulta lógico que un instrumen-
to que suspende el ejercicio de su potestad tributaria, prevista en los artículos 
117, 118 y 124 de la Constitución Federal, deba ser autorizado precisamente 
por el ente cuya facultad se vería acotada, a saber, el Congreso del estado.

2) Coordinación fiscal en materia de recaudación administración 
y fiscalización de contribuciones federales.

la segunda faceta en donde puede ocurrir la coordinación fiscal es en la 
administración tributaria; para corroborar tal aserto, conviene tener en cuen-
ta el artículo 13 de la ley de la materia, que dice:

"artículo 13. el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, y los Gobiernos de las entidades que se hubieran 
adherido al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, podrán celebrar conve-
nios de coordinación en materia de administración de ingresos federales, 
que comprenderán las funciones de registro Federal de Contribuyentes, 
recaudación, fiscalización y administración, que serán ejercidas por las auto-
ridades fiscales de las entidades o de los municipios cuando así se pacte 
expresamente. 

"en los convenios a que se refiere este artículo se especificarán los ingre-
sos de que se trate, las facultades que ejercerán y las limitaciones de las mis-
mas. dichos convenios se publicarán en el periódico oficial de la entidad y en 
el diario oficial de la Federación, y surtirán sus efectos a partir de las fechas 
que en el propio convenio se establezcan o, en su defecto, a partir del día 
siguiente de la publicación en el diario oficial de la Federación. 

"la Federación o la entidad podrán dar por terminados parcial o total-
mente los convenios a que se refiere este precepto, terminación que será 
publicada y tendrá efectos conforme al párrafo anterior. 

"en los convenios señalados en este precepto se fijarán las percepcio-
nes que recibirán las entidades o sus municipios, por las actividades de admi-
nistración fiscal que realicen."

del numeral transcrito se advierte lo siguiente:

1. el Gobierno Federal y los Gobiernos de las entidades que se hubieren 
adherido al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, podrán celebrar conve-
nios de coordinación en materia de administración de ingresos federales.
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2. los convenios de colaboración administrativa comprenderán las 
funciones del registro Federal de Contribuyentes, recaudación, fiscalización 
y manejo de contribuciones federales.

3. dichas funciones se ejercerán por las autoridades fiscales de las 
entidades o de los municipios, en los términos y limitaciones pactados expre-
samente en el convenio relativo.

4. los convenios de colaboración administrativa no requerirán aproba-
ción del Congreso del estado, sino sólo que sean publicados en el periódico 
oficial de la entidad y en el diario oficial de la Federación.

5. en los convenios se fijarán las percepciones que recibirán las entida-
des o municipios por las funciones de administración fiscal que realicen.

Como se observa, los convenios de colaboración administrativa entre 
las entidades y la Federación tienen como objetivo delimitar las facultades 
de las autoridades en materia de administración tributaria y, contrastando 
con los convenios de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, 
resalta que no sea necesaria la autorización del Congreso estatal para su ce-
lebración, lo cual es concordante con el sistema de coordinación establecido 
por la ley, pues estos convenios de colaboración administrativa sólo regulan 
las facultades concernientes a la administración tributaria, es decir, aquellas 
que corresponden a la ejecución de las normas fiscales para la recaudación, 
fiscalización y manejo de ingresos federales, mas no trascienden al ámbito 
legislativo local, ni suspenden atribuciones concedidas al Congreso de la en-
tidad federativa, porque con tal instrumento se dota a las autoridades esta-
tales y municipales de la facultad de realizar dichas tareas vinculadas a la 
administración fiscal. 

de lo expuesto, es de concluir que la coordinación fiscal federal se 
actualiza en dos ámbitos: el relativo a la distribución de la potestad tributaria, 
que se lleva a cabo mediante el convenio de adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal (que debe ser aprobado por la legislatura estatal) y que 
tiene por objeto que la entidad no establezca tributos sobre áreas y activida-
des gravadas por la Federación; y el ámbito relativo a la administración tribu-
taria, que se realiza mediante los convenios de colaboración administrativa 
(cuya celebración no requiere de la autorización de la legislatura estatal) que 
busca la cooperación de la autoridad fiscal local en las tareas de recaudación 
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y fiscalización respecto de los ingresos federales, logrando hacerlo de forma 
más eficaz.10

en concordancia con lo anterior, es menester precisar que el veinte de 
enero de dos mil nueve se publicó en el diario oficial de la Federación, el Con-
venio de Colaboración administrativa en materia Fiscal Federal celebrado 
entre la Secretaría de Hacienda y Crédito público y el estado de Jalisco (por 
conducto del titular de dicha dependencia, y del Gobernador Constitucional, 
secretario general de Gobierno y secretario de Finanzas, estos últimos tres 
de la mencionada entidad federativa), en cuya cláusula primera se establece 
que tiene por objeto que las funciones de administración de los ingresos 
federales señalados en la cláusula segunda, se asuman por parte de la enti-
dad, a fin de ejecutar acciones en materia fiscal dentro del marco de la pla-
neación nacional del desarrollo en relación con las personas que tengan su 
domicilio fiscal dentro de su circunscripción territorial.

Cabe significar que en la cláusula segunda del convenio de colabo-
ración en comento se precisan de manera taxativa las diversas contribucio-
nes y cuestiones de administración de éstas sobre las que versaría la 
coordinación fiscal pactada entre las mencionadas secretaría y entidad fede-
rativa, entre las que se encuentra la contenida en la fracción X, inciso a), 
consistente en el ejercicio de las facultades previstas en el artículo 41 del Códi-
go Fiscal de la Fede ración, precisándose expresamente que esta función se 
llevaría a cabo en los términos establecidos en la cláusula décima sexta del 
propio convenio.

en este punto resulta de capital importancia conocer que el artículo 41 
del Código Fiscal de la Federación, vigente al momento en que se publicó el 
convenio de colaboración del que se ha dado noticia, esto es, al veinte de 
enero de dos mil nueve, establece que cuando las personas obligadas a pre-
sentar declaraciones, avisos y demás documentos no lo hagan dentro de los 
plazos señalados en las disposiciones fiscales, las autoridades fiscales exigi-
rán la presentación del documento respectivo ante las oficinas correspondien-
tes, procediendo en forma simultánea o sucesiva a realizar uno o varios de los 
actos siguientes:

i. tratándose de la omisión en la presentación de una declaración pe-
riódica para el pago de contribuciones, ya sea provisional o del ejercicio, podrán 

10 idénticas consideraciones se sostuvieron en la diversa contradicción de tesis 169/2009, resuelta 
por unanimidad de votos de la Segunda Sala en sesión del diecisiete de junio de dos mil nueve.
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hacer efectiva al contribuyente o responsable solidario que haya incurrido en 
la omisión, una cantidad igual a la contribución que hubiera determinado 
en la última o cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se trate, o 
la que resulte para dichos periodos de la determinación formulada por la 
autoridad, según corresponda, cuando haya omitido presentar oportunamente 
alguna declaración subsecuente para el pago de contribuciones propias o 
retenidas (este mecanismo es un tipo de determinación presuntiva, en el que 
la cantidad a pagar tendrá el carácter de pago provisional, por lo que no se 
libera a los obligados de presentar la declaración omitida). Si por la naturaleza 
de la declaración omitida la autoridad conoce de manera fehaciente la canti-
dad a la que le es aplicable la tasa o cuota respectiva, puede hacerse efectiva 
al contribuyente, con carácter provisional, una cantidad igual a la contribu-
ción que a éste corresponda determinar, sin que el pago lo libere de presentar 
la declaración omitida.

ii. embargar precautoriamente los bienes o la negociación cuando el 
contribuyente haya omitido presentar declaraciones en los últimos tres ejerci-
cios o cuando no atienda tres requerimientos de la autoridad por una misma 
omisión, salvo tratándose de declaraciones en que bastará con no atender un 
requerimiento. 

iii. imponer la multa que corresponda y requerir la presentación del 
documento omitido en un plazo de quince días para el primero y de seis días 
para los subsecuentes requerimientos. Si no se atiende el requerimiento se 
impondrá la multa correspondiente, que tratándose de declaraciones será 
una multa por cada obligación omitida. No pueden formularse más de tres 
reque rimientos por una misma omisión.

del precepto legal transcrito se pone de manifiesto que la autoridad 
fiscal federal se encuentra legalmente facultada para imponer de manera 
directa, sin previo requerimiento, la multa prevista en el artículo 41, fracción 
iii, del Código Fiscal de la Federación, cuando las personas obligadas a pre-
sentar declaraciones, avisos y demás documentos no lo hagan dentro de los 
plazos señalados en las disposiciones fiscales, así como para requerir en 
forma simultánea la presentación del documento omitido. 

en ese tenor, se estima pertinente reproducir el texto de las cláusulas 
octava, fracción i, inciso c), y décima sexta, fracciones i, ii y iii, del Convenio 
de Colaboración administrativa en materia Fiscal Federal celebrado entre la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público y el estado de Jalisco, publicado en 
el diario oficial de la Federación el veinte de enero de dos mil nueve, las cuales 
disponen lo siguiente:
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"octava. tratándose de los ingresos coordinados a que se refieren las 
cláu sulas novena a décima cuarta, décima sexta y décima séptima del 
presente convenio, en lo conducente, la entidad ejercerá las siguientes 
facultades:

"l. en materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro:

"…

"c) las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. 
esta facultad no será ejercida por la entidad tratándose de lo dispuesto en la 
cláusula décima séptima del presente convenio.

…"

"décima Sexta. Cuando las personas obligadas a presentar declaracio-
nes no lo hagan dentro de los plazos señalados en las disposiciones fiscales, 
la entidad ejercerá las facultades que establece el artículo 41 del Código Fis-
cal de la Federación, para lo cual se estará a lo siguiente:

"i. la entidad exigirá de los contribuyentes la presentación de la decla-
ración o documento respectivos en materia de:

"a) impuesto sobre la renta propio o retenido.

"b) impuesto al valor agregado.

"c) impuesto al activo.

"d) impuesto especial sobre producción y servicios.

"e) impuesto empresarial a tasa única.

"f) impuesto a los depósitos en efectivo.

"ii. la secretaría proporcionará a la entidad los datos de los contribu-
yentes que no presentaron sus declaraciones en los plazos señalados por las 
disposiciones fiscales a efecto de que la entidad exija su cumplimiento.

"iii. la entidad ejercerá las siguientes facultades:

"a) emitir requerimientos a través de los cuales exija la presentación de 
declaraciones y, en su caso, el pago de los impuestos omitidos, su actualiza-
ción y accesorios.
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"b) Notificar los requerimientos que se emitan y las demás resolucio-
nes que se emitan conforme a esta cláusula.

"c) imponer las multas previstas en el Código Fiscal de la Federación 
por presentar, previo requerimiento, una declaración extemporánea, así 
como por no cumplir con los requerimientos o cumplirlos fuera de los plazos 
señalados para los mismos.

"d) Hacer efectiva al contribuyente o responsable solidario que haya 
incurrido en la omisión, una cantidad igual a la contribución que hubiere 
determinado en la última o cualquiera de las seis últimas declaraciones de 
que se trate, o la que resulte para dichos periodos de la determinación formu-
lada por la autoridad, según corresponda, cuando haya omitido presentar 
oportunamente alguna declaración subsecuente para el pago de contribucio-
nes propias o retenidas.

"e) Hacer efectiva al contribuyente, con carácter provisional, una canti-
dad igual a la que a éste corresponda determinar, cuando la omisión sea de 
una declaración de la que se conozca de manera fehaciente la cantidad a la 
que le es aplicable la tasa o cuota.

"f) embargar precautoriamente bienes o negociaciones cuando el con-
tribuyente haya omitido presentar declaraciones en los últimos tres ejercicios 
o cuando no atienda el requerimiento de la autoridad.

"g) llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, a fin de 
que se hagan efectivos los créditos fiscales y sus accesorios, que se generen 
con motivo de los actos a que se refieren los incisos c), d) y f) de esta 
fracción.

"…"

del clausulado transcrito se pone de manifiesto que en la primera se 
delega a la entidad federativa, tratándose de los ingresos coordinados a 
que se refieren las cláusulas novena a décima cuarta, décima sexta y décima 
séptima del convenio en comento, ejercer las facultades establecidas en el 
artículo 41 del Código Fiscal de la Federación en materia de recaudación, 
comprobación, determinación y cobro (salvo los casos previstos en la cláu-
sula décima séptima).

empero, en la cláusula décima sexta del convenio se delimitan con 
meridiana claridad los términos en que deben ejercerse las facultades que 
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establece el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación cuando las perso-
nas obligadas a presentar declaraciones no lo hagan dentro de los plazos 
señalados en las disposiciones fiscales, pues la entidad federativa debe actuar 
de la siguiente manera:

i. debe requerir a los contribuyentes la presentación de la declaración 
o documento respectivo en materia de la contribución de que se trate (iSr 
propio o retenido, iVa, impaC, iepS, ietu, e ide).

ii. para tal efecto, la Secretaría de Hacienda y Crédito público debe 
proporcionar a la entidad los datos de los contribuyentes que no presentaron 
sus declaraciones en los plazos señalados por las disposiciones fiscales, a 
efecto de que la entidad pueda exigir su cumplimiento.

iii. la entidad puede emitir requerimientos a través de los cuales exija 
la presentación de declaraciones y, en su caso, el pago de los impuestos omi-
tidos, su actualización y accesorios.

iV. la entidad debe notificar los requerimientos y las demás resolucio-
nes que se emitan conforme a la cláusula de mérito.

V. imponer las multas previstas en el Código Fiscal de la Federación por 
presentar, previo requerimiento, una declaración extemporánea, así como 
por no cumplir con los requerimientos o cumplirlos fuera de los plazos seña-
lados para los mismos.

Vi. Hacer efectiva al contribuyente o responsable solidario que haya 
incurrido en la omisión, una cantidad igual a la contribución que hubiere 
determinado en la última o cualquiera de las seis últimas declaraciones de 
que se trate, o la que resulte para dichos periodos de la determinación formu-
lada por la autoridad, según corresponda, cuando haya omitido presentar 
oportunamente alguna declaración subsecuente para el pago de contribucio-
nes propias o retenidas (determinación presuntiva).

Vii. Hacer efectiva al contribuyente, con carácter provisional, una can-
tidad igual a la que a éste corresponda determinar, cuando la omisión sea de 
una declaración de la que se conozca de manera fehaciente la cantidad a la 
que le es aplicable la tasa o cuota.

Viii. embargar precautoriamente bienes o negociaciones cuando el 
contribuyente haya omitido presentar declaraciones en los últimos tres ejer-
cicios o cuando no atienda el requerimiento de la autoridad.
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iX. llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, a fin de 
que se hagan efectivos los créditos fiscales y sus accesorios que se generen 
con motivo de los actos a que se refieren los apartados identificados en esta 
ejecutoria con los números romanos V, Vi y Viii.

de acuerdo con tales reflexiones jurídicas, se colige que la autoridad 
fiscal del estado de Jalisco carece de competencia legal para imponer, de 
manera directa, sin previo requerimiento, la multa prevista en el artículo 41, 
fracción iii, del Código Fiscal de la Federación, cuando las personas obligadas 
a presentar declaraciones, avisos y demás documentos no lo hagan dentro de 
los plazos señalados en las disposiciones fiscales, pues si bien en la cláusula 
octava, fracción i, inciso c), del Convenio de Colaboración administrativa en 
materia Fiscal Federal celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público y el estado de Jalisco, publicado en el diario oficial de la Federación 
el veinte de enero de dos mil nueve, se le delegan las facultades establecidas 
en el citado precepto legal; lo cierto es que en la diversa cláusula segunda, 
frac ción X, inciso a), se señala con meridiana claridad que el ejercicio de dichas 
facultades debe llevarse a cabo en los términos establecidos en la cláusula 
décima sexta del propio convenio, en la cual únicamente se le autoriza a emi-
tir requerimientos para exigir la presentación de declaraciones y, en su caso, 
el pago de los impuestos omitidos, su actualización y accesorios, así como 
para notificarlos; imponer las multas previstas en el Código Fiscal de la Federa-
ción por presentar, previo requerimiento, una declaración extemporánea, 
así como por no cumplir con los requerimientos o cumplirlos fuera de los 
plazos señalados para los mismos; además de hacer efectiva al contribuyente 
o responsable solidario una cantidad igual a la contribución que hubiere deter-
minado con base en los mecanismos de determinación presuntiva descritos 
en la propia estipulación; embargar precautoriamente bienes o negociacio-
nes del contribuyente; y para llevar a cabo el procedimiento administrativo de 
ejecución, a fin de que se hagan efectivos los créditos fiscales y sus acceso-
rios generados.

Se expone tal aserto, pues los convenios de colaboración administra-
tiva que celebren las entidades y la Federación tienen como objetivo delimitar 
las facultades que esta última delega a las primeras en materia de recauda-
ción, fiscalización y manejo de contribuciones federales coordinadas, por lo 
que las autoridades fiscales de las entidades federativas deben ajustar sus 
actos a los términos y limitaciones pactados expresamente en el convenio 
relativo; de ahí que si en la especie se estableció en la cláusula décima sexta 
del convenio de mérito, la forma en que la entidad debe ejercer las facultades 
previstas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, sin incluir la 
posibilidad de que imponga de manera directa, sin previo requerimiento, una 
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multa cuando las personas obligadas a presentar declaraciones, avisos y de-
más documentos no lo hagan dentro de los plazos señalados en las disposicio-
nes fiscales, es evidente que no puede actuar válidamente en ese sentido. 

además, la mencionada conclusión tiene una explicación lógica con-
sistente en otorgar a los contribuyentes la posibilidad de que puedan demos-
trar si ya cumplieron o no con la obligación de presentar sus declaraciones 
dentro de los plazos señalados en las disposiciones fiscales, pues no debe 
perderse de vista que al tratarse de la coordinación en materia de adminis-
tración de contribuciones federales, los causantes pueden ya haber cumpli-
do con la aludida obligación directamente ante la autoridad federal; razón por 
la cual la Secretaría de Hacienda y Crédito público estipuló en el convenio de 
colaboración administrativa en comento que primero debía proporcionar a la 
entidad los datos de los contribuyentes que no presentaron sus declaracio-
nes en los plazos señalados por las disposiciones fiscales, a efecto de que la 
entidad pueda exigirles su cumplimiento a través de requerimientos, y no 
para multarlos de manera directa con motivo de su omisión, por lo que única-
mente autorizó a la entidad para imponer las multas previstas en el Código 
Fiscal de la Federación por presentar, previo requerimiento, una declaración 
extemporánea, así como por no cumplir con los requerimientos o cumplirlos 
fuera de los plazos otorgados para tal efecto; de ahí que es patente que la 
autoridad fiscal estatal sólo puede ejercer las facultades previstas en el artículo 
41 de la citada codificación tributaria, en los términos expresamente previs-
tos en la cláusula décima sexta del convenio de mérito.

No pasa inadvertido a esta Segunda Sala que uno de los órganos judi-
ciales contendientes señaló en su resolución que la cláusula décima sexta, 
fracción iii, inciso c), del Convenio de Colaboración administrativa en materia 
Fiscal Federal celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito público y 
el estado de Jalisco, publicado en el diario oficial de la Federación el veinte 
de enero de dos mil nueve, contiene una atribución diversa a la prevista en el 
artículo 41, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación; empero, este alto 
tribunal considera que no es del todo acertada esa conclusión.

lo anterior es así, en virtud de que el artículo 41 del Código Fiscal de la 
Federación vigente al veinte de enero de dos mil nueve, establece que cuando 
las personas obligadas a presentar declaraciones, avisos y demás documen-
tos no lo hagan dentro de los plazos señalados en las disposiciones fiscales, 
las autoridades fiscales exigirán la presentación del documento respectivo 
ante las oficinas correspondientes, procediendo en forma simultánea o suce-
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siva a determinar presuntivamente la cantidad relativa; embargar precauto-
riamente los bienes o la negociación del contribuyente; o bien a imponer la 
multa que corresponda y requerir la presentación del documento omitido 
(esto último se encuentra previsto en la fracción iii del citado numeral); en 
tanto que en la cláusula décima sexta, fracción iii, inciso c), del convenio 
en comento, se prevé una modalidad de la mencionada infracción, a saber, 
impo ner una multa por presentar, previo requerimiento, una declaración 
extemporánea, así como por no cumplir con los requerimientos o cumplirlos 
fuera de los plazos señalados para los mismos; lo que pone de manifiesto que 
dicha variante tiene su origen únicamente en la eliminación de la posibilidad 
de imponer de manera directa la aludida sanción económica, por lo que pre-
viamente debe mediar un requerimiento en el que se exija la presentación del 
documento omitido, que en caso de presentarse dará lugar a una exhibi-
ción extemporánea, o en su defecto, a un incumplimiento del requerimiento 
formulado, por lo que es evidente que se trata propiamente de la misma infrac-
ción con la variante de la que se ha dado noticia, cuya justificación ya quedó 
evidenciada en esta ejecutoria.

tampoco es óbice para la postura expuesta en este fallo, que en el artículo 
19, fracción li, numeral 27), del reglamento interior de la Secretaría de Finan-
zas del estado de Jalisco (cuya invocación para fundar la competencia de la 
autoridad demandada en uno de los juicios de los que derivaron los cri terios 
contradictorios, fue desestimada por uno de los tribunales Colegiados con-
tendientes), se faculte a la dirección General de ingresos de dicha dependen-
cia para que, en materia de ingresos federales coordinados de conformidad 
con el Convenio de Colaboración administrativa en materia Fiscal Federal, 
exija la presentación de declaraciones, avisos, manifestaciones, docu men tos 
e instrumentos autorizados, cuando los obligados no lo hagan en los plazos res-
pectivos y, simultánea o sucesivamente, hacer efectiva una cantidad igual 
a la determinada en la última o en cualquiera de las seis últimas declaracio nes 
de que se trate o a la que resulte de la determinada por la autoridad; practicar 
el embargo precautorio de los bienes o de la negociación del contribuyente; 
imponer la multa que corresponda; requerir la rectificación de errores u omi-
siones contenidos en las declaraciones, solicitudes, avisos, documentos e 
instrumentos autorizados; toda vez que se trata de una facultad genérica que 
no se encuentra expresamente prevista para el ejercicio de las facultades 
establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación.

además, corrobora este último aserto el hecho de que tratándose de 
ingresos provenientes de contribuciones federales coordinadas, las faculta-
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des de la autoridad fiscal estatal deben dimanar necesariamente del conve-
nio de colaboración administrativa que al efecto se haya celebrado, pues en 
éste se delimita el cúmulo de atribuciones que la Federación delega a la enti-
dad federativa en materia de recaudación, fiscalización y manejo de contri-
buciones federales coordinadas, por lo que las autoridades fiscales de las 
entidades federativas deben ajustar sus actos a los términos y limitaciones 
pactados expresamente en el convenio relativo, habida cuenta que las nor-
mas reglamentarias de carácter local que al respecto se emitan también 
deben encontrar asidero en dicho acuerdo de colaboración, pues es el que 
faculta a la autoridad local a actuar en determinado sentido.

por consiguiente, el criterio que en lo sucesivo deberá regir con carác-
ter de jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 192 de la ley 
de amparo, es el sustentado por esta Segunda Sala que a continuación se 
redacta con el rubro y texto siguientes:

CoNtriBuCioNeS FederaleS. multa preViSta eN el artÍCulo 
41, FraCCióN iii, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. la autoridad 
FiSCal del eStado de JaliSCo CareCe de CompeteNCia para impo-
Nerla de maNera direCta, SiN preVio reQuerimieNto, reSpeCto a 
CoNtriBuCioNeS FederaleS (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2009).—el cita-
do precepto regula la competencia de la autoridad fiscal federal para imponer 
una multa, sin previo requerimiento y de manera simultánea a otras medi-
das, cuando las personas obligadas a presentar declaraciones, avisos y demás 
documentos no lo hagan dentro de los plazos señalados en las disposiciones 
fiscales. por otra parte, el 20 de enero de 2009 se publicó en el diario oficial 
de la Federación, el Convenio de Colaboración administrativa en materia Fis-
cal Federal celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito público y el 
estado de Jalisco, en cuya cláusula segunda, fracción X, inciso a), se señala 
expresamente que el ejercicio de las facultades previstas en el citado artículo 
41 debe llevarse a cabo en términos de la cláusula décima sexta del propio 
Convenio, en la cual únicamente se autoriza a la entidad federativa para emi-
tir requerimientos para exigir la presentación de declaraciones y, en su caso, 
el pago de los impuestos omitidos, su actualización y accesorios, así como 
para notificarlos; e imponer las multas previstas en el Código Fiscal de la 
Federación por presentar, previo requerimiento, una declaración extemporá-
nea, así como por no cumplir con los requerimientos o cumplirlos fuera de 
los plazos señalados para hacerlo. Sobre tales premisas, es evidente que la 
autoridad fiscal de la mencionada entidad federativa debe ajustar sus actos a 
los términos y limitaciones pactados expresamente en el aludido convenio, 
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pues en éste se delimita el cúmulo de atribuciones que la Federación le dele-
ga en materia de recaudación, fiscalización y manejo de contribuciones 
federales coordinadas, por lo que carece de competencia para imponer de 
manera directa, sin previo requerimiento, la multa que establece el artículo 
41, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala en los términos de la tesis redactada en 
el último considerando del presente fallo.

Notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados contendientes y la tesis jurisprudencial que se establece a la Coordi-
nación de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y hágase del conocimiento 
del pleno y de la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y de los tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito la tesis 
jurispru dencial que se sustenta en la presente resolución, en acatamiento a 
lo previsto en el artículo 195 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archí-
vese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de la señora ministra margarita Bea-
triz luna ramos y de los señores ministros Sergio a. Valls Hernández, José 
Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar morales y presidente 
Sergio Salvador aguirre anguiano.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 18, fracción II y 20 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

COnTRIBuCIOnES FEdERALES. MuLTA PREVISTA En EL 
ARTÍCuLO 41, FRACCIÓn III, dEL CÓdIgO FISCAL dE LA 
FEdE RACIÓn. LA AuTORIdAd FISCAL dEL ESTAdO dE JA
LISCO CARECE dE COMPETEnCIA PARA IMPOnERLA dE MA



2682 dICIEMBRE 2011

nERA dIRECTA, SIn PREVIO REQuERIMIEnTO, RESPECTO A 
COnTRIBuCIOnES FEdERALES (LEgISLACIÓn VIgEnTE En 
2009).—el citado precepto regula la competencia de la autoridad fiscal 
federal para imponer una multa, sin previo requerimiento y de manera 
simultánea a otras medidas, cuando las personas obligadas a presen-
tar declaraciones, avisos y demás documentos no lo hagan dentro de 
los plazos señalados en las disposiciones fiscales. por otra parte, el 20 
de enero de 2009 se publicó en el diario oficial de la Federación, el 
Convenio de Colaboración administrativa en materia Fiscal Federal ce-
lebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito público y el estado 
de Jalisco, en cuya cláusula segunda, fracción X, inciso a), se señala 
expresamente que el ejercicio de las facultades previstas en el citado 
artículo 41 debe llevarse a cabo en términos de la cláusula décima 
sexta del propio Convenio, en la cual únicamente se autoriza a la enti-
dad federativa para emitir requerimientos para exigir la presentación de 
declaracio nes y, en su caso, el pago de los impuestos omitidos, su ac-
tualización y accesorios, así como para notificarlos; e imponer las mul-
tas previstas en el Código Fiscal de la Federación por presentar, previo 
requerimiento, una declaración extemporánea, así como por no cum-
plir con los requerimientos o cumplirlos fuera de los plazos señalados 
para hacerlo. Sobre tales premisas, es evidente que la autoridad fiscal 
de la mencionada entidad federativa debe ajustar sus actos a los térmi-
nos y limitaciones pactados expresamente en el aludido convenio, 
pues en éste se delimita el cúmulo de atribuciones que la Federación 
le delega en materia de recaudación, fiscalización y manejo de contri-
buciones federales coordinadas, por lo que carece de competencia 
para imponer de manera directa, sin previo requerimiento, la multa 
que esta blece el artículo 41, fracción iii, del Código Fiscal de la 
Federación.

2a./J. 18/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 266/2011.—entre las sustentadas por el Cuarto tribunal Colegia-
do en materia administrativa del tercer Circuito y el entonces primer tribunal Colegiado 
auxiliar con residencia en Guadalajara, Jalisco, actual tercer tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la tercera región (en apoyo al Segundo tribunal Cole-
giado en materia administrativa del tercer Circuito).—19 de octubre de 2011.—Cinco 
votos.—ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secretario: Gabriel regis 
lópez.

tesis de jurisprudencia 18/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada del veintiséis de octubre de dos mil once.
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COORdInACIÓn FISCAL. EL ARTÍCuLO 11A dE LA LEY RELATIVA, 
AL PREVER un PLAZO CIERTO PARA InTERPOnER EL RECuRSO 
dE InCOnFORMIdAd POR InCuMPLIMIEnTO dE LAS dISPOSI
CIOnES dEL SISTEMA nACIOnAL CORRESPOndIEnTE, InSTI
TuYE unA REgLA InSTRuMEnTAL RESPECTO dE LA CuAL nO 
RIgE LA gARAnTÍA dE IRRETROACTIVIdAd dE LA LEY (LEgIS
LACIÓn VIgEnTE A PARTIR dEL 1o. dE EnERO dE 2008).

CoNtradiCCióN de teSiS 282/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo eN materia admiNiStratiVa 
del primer CirCuito Y Cuarto de la miSma materia del terCer 
CirCuito. 17 de aGoSto de 2011. CiNCo VotoS. poNeNte: SerGio a. 
VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: JoSÉ ÁlVaro VarGaS orNelaS.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la posible contradicción de tesis 
denun ciada, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 94, párrafo octavo 
y 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos; 197-a de la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto 
del acuerdo plenario 5/2001, toda vez que los asuntos de los que deriva el 
posible punto de divergencia son del orden administrativo, materia de la exclu-
siva competencia de la misma Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima conforme a lo establecido en el artículo 197-a de la ley de amparo, 
en razón de que fue formulada por el magistrado presidente del Cuarto tri-
bunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, es decir, uno 
de los órganos jurisdiccionales presuntamente discrepantes.

terCero.—en principio, es pertinente tener en cuenta lo que los tribu-
nales Colegiados de Circuito involucrados expusieron en las ejecutorias de las 
que emanaron los criterios que el tribunal denunciante estima disímbolos.

así, el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del pri-
mer Circuito, al resolver el ********** el amparo directo número **********, 
sostuvo, en lo que interesa al caso, lo siguiente:

"QuiNto.—para un mejor entendimiento del asunto conviene conocer 
los antecedentes del caso: 1. el veintiocho de marzo de dos mil ocho, la que-
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josa interpuso ante la administración General Jurídica del Servicio de admi-
nistración tributaria recurso de inconformidad contra el Gobierno del estado 
de Guerrero al considerar que incumplió con las disposiciones del Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal y lo previsto en el artículo 41, párrafo (sic) 
primero y segundo, de la ley del impuesto al Valor agregado, por el cobro 
del impuesto sobre remuneración al trabajo personal en el ejercicio fiscal de 
dos mil tres.—2. el **********, la quejosa interpuso ante la administración 
General Jurídica del Servicio de administración tributaria recursos de inconfor-
midad contra el Gobierno del distrito Federal y el Gobierno del estado de 
méxico al considerar que incumplieron con las disposiciones del Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal y lo previsto en el artículo 41, párrafo (sic) 
primero y segundo, de la ley del impuesto al Valor agregado; del primero, por 
el cobro del impuesto sobre la nómina para el ejercicio fiscal de dos mil tres 
y del segundo, por el cobro del impuesto sobre erogaciones por remunera-
ciones al trabajo personal en el mismo ejercicio fiscal.—3. mediante reso-
luciones contenidas en los oficios **********, **********, ********** 
emitidas el **********, la referida autoridad desechó los recursos inter puestos 
al considerar que ya había transcurrido el término de cuarenta y cinco días 
que establece el artículo 11-a de la ley de Coordinación Fiscal, vigente en 
dos mil ocho, para la interposición de los recursos de inconformidad.—4. incon-
forme con las referidas resoluciones, la quejosa demandó su nulidad ante 
el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.—5. en sesión de 
**********, la tercera Sala regional metropolitana del mencionado tribunal, 
a la que por razón de turno, tocó conocer del asunto, dictó sentencia en la 
que reconoció la validez de las resoluciones impugnadas.—6. en contra de 
dicha determinación, la quejosa promovió el presente juicio de amparo.—
SeXto.—es fundado el concepto de violación, en virtud de las considera-
ciones siguientes: en él alega la quejosa, esencialmente, que la Sala violó 
lo dispuesto en el artículo 14 constitucional porque aplicó en forma retroac-
tiva el artículo 11-a de la ley de Coordinación Fiscal vigente a partir del uno 
de enero de dos mil ocho, pues conforme a la legislación anterior, los con-
tribuyentes podían interponer el recurso de inconformidad en cualquier 
tiempo.—esto es así, afirma la quejosa, porque desde los años ********** en 
que realizó el pago de los impuestos locales, adquirió el derecho a impugnar 
esas contribuciones, las cuales estimó transgresoras del Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal.—el artículo 14, párrafo primero, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, dice: ‘14.’ (se transcribió).—la irre-
troactividad en la aplicación de la ley consiste en evitar que las normas jurí-
dicas sean aplicadas a los hechos que se realizaron antes su (sic) entrada en 
vigor y que generaron derechos adquiridos.—esto es, las nuevas leyes no 
pueden suprimir o afectar los efectos jurídicos ya producidos de los hechos 
que se realizaron antes de su vigencia.—en el caso, la cuestión a dilucidar 
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es si la aplicación de la nueva ley de Coordinación Fiscal vigente a partir 
del uno de enero de dos mil ocho, en específico el artículo 11-a, es en forma 
retroactiva porque está operando sobre los hechos acaecidos en los años de 
********** fechas en las que se pagaron los impuestos locales para el ejer-
cicio fiscal de **********, los cuales, la quejosa estima transgresores del 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.—en efecto, el artículo 11-a de la 
anterior ley de Coordinación Fiscal vigente hasta el **********, establecía 
que ese tipo de impugnaciones podrían ser realizadas a través del recurso de 
inconformidad en cualquier tiempo, como se demuestra a continuación: 
‘artículo 11-a.’ (se transcribió).—debido a la reforma del veintiuno de diciem-
bre de dos mil siete, que entró en vigor a partir del uno de enero del año si-
guiente, la impugnación de los casos referidos se limitó a cuarenta y cinco 
días hábiles, entre otros supuestos, a partir de la fecha de pago de la contri-
bución de que se trate. el precepto reformado dice, en efecto, lo siguiente: 
‘artículo 11-a.’ (se transcribió).—en las resoluciones impugnadas en el juicio 
contencioso administrativo federal, así como en la resolución reclamada en 
el presente juicio de amparo, se consideró que los recursos de inconfor-
midad debían desecharse por extemporáneos, ya que se habían interpuesto 
después de los cuarenta y cinco días hábiles contados a partir de las fechas 
en que la contribuyente hizo los pagos de los impuestos locales para el ejer-
cicio fiscal de dos mil tres, esto es, en diversos días de los años dos mil tres 
y dos mil cuatro.—la Sala responsable, por su parte, reconoció la validez de 
dichas resoluciones considerando que de conformidad con el artículo 6o., 
segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, las normas que serán 
aplicables para impugnar alguna contribución deben ser las vigentes al mo-
mento en que se haga valer el medio de impugnación y no al momento en 
que se hizo nugatorio su derecho.—en este sentido, determinó que la legisla-
ción aplicable al caso concreto era la vigente a la fecha en que se interpusie-
ron los recursos de inconformidad –**********–, esto es, el artículo 11-a de 
la ley de Coordinación Fiscal vigente a partir de uno (sic) **********.—Sin 
embargo, este tribunal Colegiado considera que la aplicación del nuevo 
artículo 11-a de la ley de Coordinación Fiscal, vigente a partir del uno de 
enero de dos mil ocho, como bien lo alega la quejosa, es en forma retroactiva, 
pues la quejosa ya tenía derecho, de conformidad con la anterior legisla-
ción, a inter poner, en estos casos, el recurso de inconformidad en cualquier 
tiempo.—en efecto, no es jurídicamente admisible que si la ley le otorgaba 
a la contribuyente la oportunidad de interponer ese medio de defensa en 
cualquier tiempo, ahora con la entrada en vigor de la nueva ley, se le diga 
que ya precluyó su derecho para hacerlo porque no lo interpuso dentro de 
los cuarenta y cinco días hábiles siguientes a la fecha en que hizo el pago 
de las contribuciones de que se trata, esto es, cuatro años antes de la entrada 
en vigor de la nueva norma.—es tanto como exigir a la contribuyente que se 
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apresure a interponer los medios de defensa que tenga a su alcance cuando 
la ley le autoriza a que lo haga en cualquier tiempo, ante el temor de que esa 
misma ley cambie y se le quite aquel derecho. tal postura atenta seriamente 
contra el principio de seguridad jurídica, que en esencia radica en el hecho 
de que el particular sepa a qué atenerse.—No obsta a lo anterior que el ar-
tículo 6o., segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación establezca 
que para impugnar las contribuciones deben aplicarse las leyes vigentes a la 
fecha en que se impugnen; pues si bien por regla general las leyes proce-
sales no se aplican en forma retroactiva porque los procedimientos se van 
dando por etapas, por excepción su aplicación sí adquiere esa naturaleza 
cuando se priva al particular de alguna facultad con la que ya contaba, como 
en el caso era la posibilidad de impugnar violaciones al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, en cualquier tiempo.—Sirve de apoyo a lo anterior, in-
terpretada a contrario sensu, la tesis sustentada por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración, octava Época, i, primera parte-1, enero a junio de 1988, página 110, 
que dice: ‘retroaCtiVidad de laS leYeS proCeSaleS. No eXiSte por 
reGla GeNeral.’ (se transcribió).—también interpretada a contrario sensu, 
es de invocarse la tesis emitida por la otrora tercera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Quinta Época, tomo XCii, página 381, que dice: ‘retroaCtiVidad de la 
leY proCeSal.’ (se transcribió).—en este orden de ideas, al resultar fun-
dado el concepto de violación sujeto a estudio, lo procedente es conceder a 
la quejosa el amparo y protección de la Justicia Federal, para el efecto de 
que la Sala responsable deje insubsistente el fallo reclamado y, de confor-
midad con los lineamientos de esta ejecutoria, dicte nueva resolución 
conforme a derecho.—por lo expuesto y fundado, con apoyo además, en los 
artículos 90 y 91 de la ley de amparo, se resuelve …"

a su vez, el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
tercer Circuito, al resolver el ********** el amparo directo número **********, 
sostuvo, en lo que interesa para el asunto, lo siguiente:

"SeXto.—el estudio de los conceptos de violación permite realizar las 
consideraciones legales siguientes.—Con el propósito de que se cuente con 
marco (sic) de referencia de la decisión del presente asunto se considera 
necesario relatar lo siguiente: a. el **********, la quejosa interpuso ante 
la administración General Jurídica del Servicio de administración tributaria 
recurso de inconformidad contra el Gobierno del estado de Colima, al consi-
derar que incumplió con las disposiciones del Sistema Nacional de Coor-
dinación Fiscal y lo previsto en el artículo 41, fracción i y 42 párrafo cuarto, 
fracción i, de la ley del impuesto al Valor agregado, por el cobro del derecho de 
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alumbrado público, por los ejercicios fiscales de **********.—B. mediante 
resolución contenida en el oficio **********, emitida el **********, la referida 
autoridad desechó el recurso interpuesto al considerar que ya había transcu-
rrido el término de cuarenta y cinco días que establece el artículo 11-a de la 
ley de Coordinación Fiscal, vigente en dos mil ocho, para la interposición 
del recurso de inconformidad.—C. inconforme con la referida resolución, la 
quejosa demandó su nulidad ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa.—d. el **********, la tercera Sala regional occidente del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, a la que por razón de turno, 
tocó conocer del asunto, dictó sentencia en la que reconoció la validez de las 
resoluciones impugnadas, al considerar, en lo medular, que el artículo 11-a 
de la ley de Coordinación Fiscal, no prevé la adquisición de un derecho sub-
jetivo por parte de los gobernados, ya que en éste únicamente se prevén 
normas de carácter adjetivo para la interposición de una instancia procesal 
(recurso de inconformidad) ante la Secretaría de Hacienda y Crédito pú blico; 
por lo que si el señalado artículo **********, la actora pudo haber interpuesto 
en cualquier tiempo el recurso de inconformidad, esto constituye únicamente 
una expectativa de derecho que no se actualizó, ya que no se perfeccionó el 
ejercicio de la acción, puesto que dicha instancia no fue ejercitada al amparo 
de la norma adjetiva.—ahora bien, en contra de la determinación de la Sala 
Fiscal responsable, la quejosa aduce, en síntesis lo siguiente: … los sinte-
tizados conceptos de violación son jurídicamente ineficaces.—el artículo 14 
constitucional, respecto del principio de retroactividad, establece que a nin-
guna ley se le puede dar un efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna, 
lo que de suyo más que referirse a las leyes, hace alusión a los actos de apli-
cación de las mismas.— … determinado lo anterior, como se explicó con 
anterioridad, en el presente asunto se impugnó ante la Sala Fiscal, la resolu-
ción contenida en el oficio número **********, de **********, emitida por el 
administrador de lo contencioso ‘6’ de la administración Central de lo Con-
tencioso del Servicio de administración tributaria, a través de la cual desechó 
el recurso de inconformidad interpuesto en contra del Gobierno del estado de 
Colima, al considerar que había transcurrido en exceso el término de cua-
renta y cinco días para su interposición, establecido en el artículo 11-a de la 
ley de Coordinación Fiscal vigente en la fecha de presentación del recurso 
(**********).—el artículo que sirvió de sustento a la autoridad para desechar 
los recursos de inconformidad dice: ‘artículo 11-a.’ (se transcribió).—la que-
josa se duele de que la Sala no respetó la garantía de irretroactividad con-
sagrada en el artículo 14 constitucional, porque debía aplicarse el artículo 
11-a de la ley de Coordinación Fiscal vigente hasta **********, que dice: 
‘artículo 11-a.’ (se transcribió).—este órgano colegiado considera que la apli-
cación a la quejosa del artículo 11-a de la ley de Coordinación Fiscal vigente 
en la fecha de presentación del recurso, al establecer que las personas que 
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resulten afectadas por incumplimiento de las disposiciones del Sistema Na-
cional de Coordinación Fiscal y de las de coordinación en materia de derechos 
podrán interponer el recurso de inconformidad ante la Secretaría de Hacien-
da y Crédito público, dentro de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes a 
aquel en que haya surtido efectos la notificación del requerimiento o, en su 
caso, a partir de la fecha de pago de la contribución que corresponda, no 
transgrede la garantía de irretroactividad de la ley.—ello es así, porque 
conforme a la teoría de los derechos adquiridos, del (sic) artículo 11-a de la 
ley de Coordinación Fiscal vigente hasta **********, no generó un derecho 
adquirido a favor de la quejosa, pues no introdujo un bien, una facultad o un 
provecho a su patrimonio, sino únicamente le creó una expectativa de derecho, 
es decir, la probabilidad de inconformarse en contra de los actos que esti-
mara violatorios de sus derechos.—desde luego es exacto que al producirse 
un acto que la quejosa considera perjudicial de sus intereses, la norma en-
tonces vigente concretizaba una oportunidad de tener acceso a una instancia 
recursiva que la demandante ejerciera para la jurisdicción de los tribunales 
en términos del artículo 17 constitucional.—Sin embargo, el acceso a tal ins-
tancia no se concretó en el caso de la demandante porque no se inconformó 
bajo el imperio de la norma, de modo que no puede afirmar que se le privó de 
un beneficio que nunca obtuvo por falta de ejercicio oportuno de la impug-
nación conducente.—también resulta infundada la afirmación de la impetrante, 
de que con la aplicación de dicho precepto se modificó un derecho subjetivo 
adquirido, que desde su perspectiva, estima que dicho derecho es el acceso 
a la impartición de justicia en los plazos y términos de que fija (sic) la legis-
lación vigente al momento de que se afectaron los derechos por parte de la 
autoridad.—lo anterior es así, pues atendiendo a lo establecido en párrafos 
precedentes, un derecho adquirido es el acto realizado que introduce un 
bien, una facultad o un provecho al patrimonio de una persona, situación que 
no acontece con el derecho de acceso a la justicia en los plazos y términos 
de que fijan (sic) las leyes.—en efecto, el máximo tribunal ha sentado en la 
jurisprudencia 1a./J. 42/2007, que la garantía que tutela el artículo 17 consti-
tucional se define como el derecho público subjetivo que toda persona tiene, 
dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, para acceder de manera 
expedita a tribunales independientes e imparciales, a plantear una preten-
sión o a defenderse de ella, con el fin de que a través de un proceso en el 
que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la de-
fensa y, en su caso, se ejecute esa decisión.—el derecho de acceso a la jus-
ticia en los plazos y términos de que fijan (sic) las leyes conforme a la teoría 
(sic) derechos adquiridos, no constituye un derecho adquirido, sino una ga-
rantía constitucional que tienen los gobernados para acceder en cualquier 
tiempo a la impartición de justicia.—en otras palabras, cuando los goberna-
dos quieren hacer uso del derecho de acceso a la justicia, deben someterse, 
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necesariamente, a las formas y mecanismos que el legislador estableció, 
siempre y cuando éstas tengan sustento constitucional.—en tal virtud, la 
reserva de ley establecida en el artículo 17 constitucional, por la que se pre-
viene que la impartición de justicia debe darse en los ‘plazos y términos que 
fijen las leyes’, responde a una exigencia razonable consistente en la necesi-
dad de ejercitar la acción en un lapso y forma determinada, de manera 
que de no hacerlo, podría entenderse caducada, prescrita o precluída o que 
no existe interés en excitar la actuación de los tribunales.—de ahí que de 
igual forma sea incorrecto su argumento de que se está privando de la facul-
tad de acción y derecho de acceso a la justicia desde el momento en el que 
consideró la violación al Sistema de Coordinación Fiscal, pues precisamente, 
desde ese momento estuvo en aptitud de impugnar dichos actos y ejercitar 
el mecanismo para acceder a la justicia.—por tanto, si a la fecha en que 
ejercitó ese derecho, es incuestionable que debía atender a las formas y pro-
cedimientos previamente establecido (sic) por el legislador (sic).—de igual 
forma resulta infundado el argumento que dice que debe seguir aplicando 
el derogado artículo 11-a de la ley de Coordinación Fiscal vigente hasta el dos 
mil siete, acorde al principio de ultractividad, pues ese principio opera cuan-
do no obstante haber sido derogada una norma, sigue teniendo existencia por 
disposición transitoria expresa, contenida en la norma que la derogó, situa-
ción que no sucede en la especie, por lo que debe regir el precepto vigente.—
asimismo, es infundado el argumento que dice que no obstante se trate de 
normas procesales también puede aplicarse retroactivamente el artículo men-
cionado, pues si bien es cierto las disposiciones procesales pueden aplicarse 
retroactivamente, también lo es que para que eso suceda, puede aplicarse en 
al (sic) medida en que se afecten derechos que ya habían sido adquiridos, 
situación que –como ya se precisó–, no aconteció en el caso.—en mérito de 
lo expuesto, es por lo que se estima acertada la decisión de la Sala, al con-
siderar que el artículo 11-a de la ley de Coordinación Fiscal vigente a partir 
del **********, le era aplicable al recurso de inconformidad presentado el 
**********, que establece el plazo de cuarenta y cinco días para su pre-
sentación, por ser la norma vigente al momento de su interposición.—lo an-
terior es así pues no obstante que la quejosa considere que las violaciones 
al Sistema de Coordinación Fiscal se realizaron de **********, época en la 
que se encontraba vigente el entonces reformado artículo 11-a, que decía que 
dichas violaciones podían ser impugnadas en cualquier tiempo, lo cierto 
es que al momento de la interposición del recurso, dicha disposición había 
dejado de tener vigencia.—por tanto, si la quejosa asevera que las viola cio-
nes se cometieron de **********, pero interpone el recurso de inconformi-
dad en **********, es inconcuso que en la especie le resulte aplicable la 
norma vigente en la época de la presentación, toda vez que no existe dispo-
sición legal que establezca lo contrario, pues actuar en el sentido de lo 
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propuesto por el quejoso, haría nugatorio lo establecido por el legislador.—
tampoco es exacto que se la haya dejado sin defensa al quejoso respecto del 
límite temporal que conocía para tener acceso a la justicia, pues precisa-
mente el artículo 11-a vigente a partir del **********, establece el término de 
cuarenta y cinco días para interponer el recurso de inconformidad en contra 
de la afectación que le deparare (sic) las violaciones al Sistema de Coordi-
nación Fiscal, por lo que estuvo en aptitud de impugnar oportunamente 
esas violaciones.—igualmente, es infundado el argumento donde alega la 
ilegalidad de la sentencia impugnada a la luz de que ningún dispositivo legal 
establece el derecho de impugnar la violaciones al Sistema Nacional de Coor-
 dinación Fiscal, dado que el propio artículo reformado siempre hace refe-
rencia al pago o requerimiento de pago de la contribución que se tilde de 
contraria al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, nunca a la vigencia 
de la reforma, aunado a que tampoco existe un artículo transitorio que esta-
blezca dicho supuesto jurídico.—lo anterior es así pues como ya dijo, el 
precepto reformado establece que las personas que resulten afectadas por 
incumplimiento de las disposiciones del Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal y de las de coordinación en materia de derechos podrán presentar 
recurso de inconformidad ante la Secretaría de Hacienda y Crédito público, 
dentro de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes a aquel en que haya 
surtido efectos la notificación del requerimiento o, en su caso, a partir de la 
fecha de pago de la contribución que corresponda.—por lo que la eficacia 
de la estricta observancia de la ley no está subordinada a disposiciones tran-
sitorias, pues la ley por sí misma adquiere poder vinculatorio desde el mo-
mento de su vigencia.—así, los derechos y obligaciones nacen con la propia 
vigencia de la ley, de manera que, su observancia no se encuentra supeditada 
a disposiciones transitorias, pues la existencia de éstas, sugiere disposi-
ciones adicionales a la ley de la que emana, mas su inexistencia no limita ni 
restringe su aplicación.—ahora bien, de la ejecutoria que transcribe la que-
josa, se advierte que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al resolver el amparo en revisión **********, en sesión **********, 
en lo que aquí interesa, consideró: a) Que el acceso a la justicia puede defi-
nirse como el derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los 
plazos y términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a 
tribunales independientes e imparciales, a plantear una pretensión o defen-
derse de ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten 
ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su 
caso, se ejecute esa decisión.—b) Que del artículo 17 constitucional se des-
prende la facultad que el constituyente otorgó al legislador para establecer 
en las leyes los términos y los plazos en los que la función jurisdiccional se 
debe realizar, lo que significa que al expedirse las disposiciones reglamenta-
rias de las funciones jurisdiccionales, pueden fijarse las normas que regulan 
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la actividad de las partes en el proceso y la de los jueces cuya intervención se 
pide, para que decidan las cuestiones surgidas entre los particulares.—c) Que 
cuando los gobernados quieren hacer uso del derecho de acceso a la justicia, 
deben someterse necesariamente a las formas y mecanismos que el legisla-
dor previó, siempre y cuando éstas tenga (sic) sustento constitucional.—d) Que 
la referida garantía de seguridad jurídica se manifiesta como la posibilidad 
de que los gobernados tengan certeza de que su situación jurídica no será 
modificada más que por procedimientos regulares, establecidos previamen-
te, es decir, bajo los términos y plazos que determinen las leyes, con lo cual el 
solicitante sabrá exactamente cuándo y ante quién debe ejercer su derecho, 
los requisitos que debe reunir para hacerlo, los plazos para ofrecer y desahogar 
sus pruebas, etcétera.—Con base en lo anterior, este colegiado considera, con-
trario a lo planteado por la quejosa, que la Sala responsable estuvo en lo 
correcto al concluir que el artículo 11-a de la ley de Coordinación Fiscal vi-
gente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil siete, no le generó algún 
derecho adquirido, en particular respecto del plazo para combatir las viola-
ciones al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal acontecidas durante esa 
fecha, sino una expectativa de derecho, pues como se advierte de la mencio-
nada ejecutoria recaída al amparo en revisión **********, la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consideró que cuando los 
gobernados quieren hacer uso del derecho de acceso a la justicia, deben 
someterse necesariamente a las formas y mecanismos que el legislador pre-
vió, siempre y cuando éstas tengan sustento constitucional, y si en el caso 
concreto, la mencionada quejosa quiso hacer uso del derecho de acceso a la 
justicia hasta el **********, cuando presentó su recurso de inconformidad 
en la oficialía de partes de la administración General Jurídica, es inconcuso 
que debió someterse al plazo de cuarenta y cinco días establecido por el 
legislador, mediante reforma publicada en el diario oficial de la Federación 
de veintiuno de diciembre de dos mil siete, que establece: ‘las personas que 
resulten afectadas por incumplimiento de las disposiciones del Sistema 
Nacio nal de Coordinación Fiscal y de las de coordinación en materia de dere-
chos podrán presentar recurso de inconformidad ante la Secretaría de Hacien-
da y Crédito público dentro de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes a 
aquel en que haya surtido efectos la notificación del requerimiento o, en su 
caso, a partir de la fecha de pago de la contribución que corresponda. No pro-
cederá la interposición del recurso de inconformidad cuando se refiera a la 
interpretación directa del texto Constitucional.’, cuya reforma aconteció con 
motivo de la iniciativa del ejecutivo, presentada el veintiuno de junio de dos mil 
siete, quien en la exposición de motivos, expresó: ‘Con el objeto de brindar 
mayor seguridad jurídica y evitar que los actos de fiscalización de las enti-
dades federativas puedan ser impugnados sin limitación de plazo alguno, la 
presente iniciativa propone reformar el artículo 11-a de la ley de Coordi nación 
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Fiscal a fin de establecer expresamente el plazo para la presentación del 
recurso de inconformidad, es decir, 45 días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación del re-
querimiento o, en su caso, a partir de la fecha de pago de la contribución que 
corresponda …’.—tampoco le asiste la razón a la quejosa en cuanto argu-
menta en otra parte de sus conceptos de violación, que la Sala pasó por 
alto el supuesto de excepción a la regla general de que no existe aplicación 
retroactiva en normas procesales, porque aun conviniendo con el criterio sus-
tentado por el Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito en la tesis de 
jurisprudencia Vi.2o. J/140 del rubro: ‘retroaCtiVidad de laS leYeS pro-
CeSaleS. No eXiSte por reGla GeNeral.’, en el caso concreto no se 
privó a la quejosa de alguna facultad con que ya contaba, pues como ya 
se dijo, cuando el gobernado quiere hacer uso del derecho de acceso a la 
justicia, debe someterse necesariamente a las formas y mecanismos que 
el legislador previó, precisamente al momento en que se haga uso de ese 
derecho. pero además, esa tesis opera en contra de la quejosa, pues en la 
misma también se decidió que si antes de que se actualice una etapa del 
procedimiento el legislador modifica la tramitación de ese, suprime un recur-
so, amplía un término, modifica la valoración de las pruebas, etcétera, no 
existe retroactividad de la ley, ya que la serie de facultades que dan la posibi-
lidad de participar en esa etapa, al no haberse actualizado, no se ven afecta-
das, lo que en el caso aconteció, pues el legislador redujo el término para 
la impugnación, hipótesis que también prevé la diversa tesis XVi.2o.1 K, 
citada por la quejosa del rubro: ‘retroaCtiVidad de laS leYeS de pro-
CedimieNtoS.’, la que, por ende, tampoco le favorece; de ahí que sean 
ineficaces los conceptos de violación sintetizados.—en otra parte de sus 
conceptos de violación, la quejosa argumenta que en casos análogos al 
aquí controvertido, tanto el primer tribunal Colegiado en materia administra-
tiva de este circuito y el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Sexto Circuito en las tesis iii.1o.a.147 a y Vi.1o.a248 a, concuerdan en 
que las normas de procedimiento que resultan aplicables, en tratándose 
de la posibilidad o no de impugnar la respuesta a una consulta, son las que 
estaban vigentes al momento de la emisión de la respuesta a la consulta fis-
cal, y no las vigentes al momento en que se presente la demanda de nulidad 
respectiva, pues incluso el tribunal de este circuito reconoce que la potes-
tad o derecho de impugnar una respuesta a la consulta fiscal nace desde que 
se emite la misma, sin importar que el juicio haya sido o no promovido, tan es 
así que concluye que no existe derecho adquirido cuando la respuesta no 
fuera emitida con anterioridad al dos mil seis, lo que a contrario sensu impli-
ca que si la respuesta ya existía, entonces los gobernados podían impugnarla.—
tales criterios, contrario a lo que plantea la quejosa, no le favorecen, pues en 
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ambos casos existió un acto de autoridad emitido en la vigencia de una nor-
ma, por lo cual se concluyó que esa disposición legal era la aplicable; sin 
embargo, en el caso, no hubo algún pronunciamiento de autoridad previo a 
dos mil ocho, por lo que, si la quejosa interpuso el recurso de inconformidad 
hasta **********, como ya se dijo, al hacer uso del derecho de acceso a la 
justicia, debió someterse necesariamente a las formas y mecanismos que 
el legislador previó, y en la hipótesis analizada, el artículo 11-a de la ley de 
Coordinación Fiscal vigente en esa época establecía como plazo para su im-
pugnación el término de cuarenta y cinco días.—por otra parte, el ejemplo 
hipotético que plantea la quejosa, con relación al término para la promoción 
del juicio de amparo y la interposición del recurso de revisión fiscal, no es 
una situación análoga a la aquí formulada, porque en ese ejemplo también 
existió un acto de autoridad como lo fue el dictado de una sentencia, por lo 
que el término para impugnarla es el vigente en ese momento y no en el de 
la reforma citada.—en otro aspecto, precisa destacar que la Sala respon-
sable no consideró que existiera un conflicto de leyes en el tiempo, de ahí 
qué no estuviera obligada a aplicar a la quejosa aquella que le generara un 
mayor beneficio, como lo argumenta sustentada en la tesis 1a. CXXi/2005 
del rubro: ‘retroaCtiVidad de la leY Y apliCaCióN retroaCtiVa. SuS 
diFereNCiaS.’.—en esas condiciones, al quedar de manifiesto la ineficacia 
de los conceptos de violación, y no evidenciado que la resolución, sea contra-
ria a derecho, ni exista violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin 
defensa, para que este tribunal Colegiado, en acatamiento de la fracción Vi, 
del artículo 76 Bis de la ley de amparo, supla la deficiencia de la queja en su 
favor, lo que procede es negar el amparo y la protección de la justicia federal 
solicitada.—en relación con el pedimento número ********** que formula 
la agente del ministerio público de la Federación adscrita, en el sentido de 
que se niegue el amparo solicitado, dígasele que atendiendo a las consi-
deraciones que anteceden fue acertada su petición.—Consecuentemente, 
este tribunal Colegiado, no comparte el diverso criterio emitido por el Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver 
el amparo directo número **********, por lo que en términos de lo dis-
puesto en el artículo 197-a de la ley de amparo, se denuncia la posible con-
tradicción de criterios ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para 
que resuelva lo que en derecho corresponda …".

Cuarto.—Cabe significar que la circunstancia de que los criterios 
sustentados por los tribunales Colegiados de Circuito implicados no hayan 
integrado jurisprudencia ni estén expuestos formalmente como tesis y, por 
ende, no existan las publicaciones respectivas en términos de lo previsto en 
el artículo 195 de la ley de amparo, no es obstáculo para que esta Segunda 
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Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ocupe de la denuncia de 
la posible contradicción de tesis de que se trata, pues a fin de que se deter-
mine su existencia, basta que se adopten criterios disímbolos al resolver 
sobre un mismo punto de derecho.

Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias p./J. 27/2001 del tribu-
nal pleno y 2a./J. 94/2000 de la Segunda Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que a continuación se identifican y transcriben:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, abril de 2001
"tesis: p./J. 27/2001
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCre-
paNteS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 
197-a de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las 
contradicciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito 
o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ 
que se emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, 
o sea, como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un 
tema determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de 
resolver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesa-
rio que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en 
la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto 
en donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obliga-
toria en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, 
porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por 
tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan 
sustentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Su-
prema Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas 
en asuntos de su competencia."

"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, noviembre de 2000
"tesis: 2a./J. 94/2000
"página: 319
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"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite-
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eSta-
BleCida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
General de la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contra-
dicción de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de 
integración de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren 
es el criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un 
punto concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generali-
dad y abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, 
en términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no 
cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no 
existe tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de 
que no se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales 
condiciones, es susceptible de formar parte de la contradicción que esta-
blecen los preceptos citados."

QuiNto.—precisado lo anterior, debe determinarse si existe la con-
tradicción de criterios denunciada, pues la existencia constituye un presu-
puesto necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas 
contendientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los tribunales Colegiados, al resolver los asuntos mate-
ria de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac-
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que los rodean. esto es, 
que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los 
mismos elementos de hecho.
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en ese sentido se pronunció el tribunal en pleno de este alto tribunal 
en la jurisprudencia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y transcribe:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta-
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en 
los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza única-
mente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio 
rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que con-
lleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los 
asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas 
que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no 
inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que 
este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 
36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que 
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‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencial-
mente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ 
se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base 
en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no 
deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo 
que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en 
la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indi-
cado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en 
detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios 
jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de 
una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, 
es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, 
lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución 
General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones 
de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas 
y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su 
resolución."

ahora bien, el análisis de las ejecutorias transcritas en un conside-
rando anterior, en lo conducente, pone de relieve que los tribunales Colegiados 
de Circuito involucrados se enfrentaron a una misma problemática.

dicha problemática consistió en determinar si la resolución que con 
fundamento en el artículo 11-a de la ley de Coordinación Fiscal vigente a 
partir del **********, desecha un recurso de inconformidad interpuesto ante 
la Secretaría de Hacienda y Crédito público, a partir de dicha fecha, pero por 
un incumplimiento a las disposiciones del Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal acaecido antes de esa misma data, sobre la base de que el medio de 
impugnación no se presentó dentro del plazo de cuarenta y cinco días previs-
to en tal numeral, implica o no violación a la garantía de irretroactividad de la 
ley contemplada en el artículo 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver el caso sometido a su consideración, sostuvo, en lo sus-
tancial, que en ese supuesto sí existe aplicación retroactiva del artículo 11-a 
de la ley de Coordinación Fiscal vigente a partir del primero de enero dos mil 
ocho, porque conforme al texto anterior de dicho numeral, los afectados por 
incumplimientos de las disposiciones del Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal ocurridos antes de la fecha mencionada, tenían el derecho de inter-
poner el recurso de inconformidad en cualquier tiempo.



2698 dICIEMBRE 2011

Sobre el particular abundó, que si la ley vigente cuando se sufrió la 
afectación otorgaba la oportunidad de interponer el recurso de inconformi-
dad en cualquier tiempo, no es jurídicamente admisible que con fundamento 
en la ley en vigor se diga que precluyó el derecho para hacerlo, en tanto que 
eso sería tanto como exigir al contribuyente que se apresure a interponer 
los medios de defensa a su alcance si la ley le autoriza a que lo haga en cual-
quier tiempo, ante el temor de que esa misma ley cambie y le quite el derecho, 
pues se atentaría seriamente contra el principio de seguridad jurídica.

asimismo, precisó que no es obstáculo para eso, que el párrafo segun-
do del artículo 6o. del Código Fiscal de la Federación establezca que para 
impugnar las contribuciones deben aplicarse las leyes vigentes a la fecha en 
que se impugnen, porque si bien por regla general las leyes procesales no se 
aplican en forma retroactiva dado que los procedimientos se van dando por 
etapas, por excepción su aplicación sí adquiere esa naturaleza cuando se pri-
va al particular de alguna facultad con la que ya contaba, como en el caso era 
la posibilidad de impugnar violaciones al Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal en cualquier tiempo.

por su parte, el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa 
del tercer Circuito, al resolver el asunto de su conocimiento, consideró, en lo 
sustancial, que en el evento de que se trata no existe una aplicación retroac-
tiva contraria al artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, porque conforme a la teoría de los derechos adquiridos, el artícu-
lo 11-a de la ley de Coordinación Fiscal vigente hasta el dos mil siete, no ge-
neró un derecho adquirido a favor de los afectados por incumplimientos a las 
disposiciones del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal ocurridos durante 
su vigencia, pues no introdujo un bien, una facultad o un provecho en sus 
patrimonios, sino únicamente les creó una expectativa de derecho, es decir, la 
probabilidad de inconformarse en contra de los actos que estimaran violato-
rios de sus derechos.

de igual manera, que el derecho de acceso a la justicia en los plazos y 
términos que fijan las leyes conforme a la teoría de los derechos adquiri-
dos, no constituye un derecho adquirido, sino una garantía constitucional 
que tienen los gobernados para acceder en cualquier tiempo a la imparti-
ción de justicia; de ahí que cuando los gobernados quieren hacer uso del 
derecho de acceso a la justicia, deben someterse, necesariamente, a las for-
mas y mecanismos que el legislador estableció, siempre y cuando éstos 
tengan sustento constitucional.
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en esa tesitura, se evidencia que los tribunales Colegiados de Circuito 
implicados examinaron una hipótesis jurídica esencialmente igual y llegaron 
a conclusiones diferentes, en tanto que mientras uno estimó que en el su-
puesto de que se trata sí existe aplicación retroactiva del artículo 11-a de la 
ley de Coordinación Fiscal vigente a partir del **********, el otro sostuvo 
lo contrario.

en ese sentido, existe la contradicción de tesis denunciada, cuyo 
punto a dilucidar se constriñe a determinar si la resolución que con fun-
damento en el artículo 11-a de la ley de Coordinación Fiscal vigente a partir del 
**********, desecha un recurso de inconformidad interpuesto ante la Secre-
taría de Hacienda y Crédito público, a partir de dicha fecha, pero por un incum-
plimiento a las disposiciones del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 
acaecido antes de esa misma data, sobre la base de que el medio de impug-
nación no se presentó dentro del plazo de cuarenta y cinco días previsto en 
tal numeral, implica o no violación a la garantía de irretroactividad de la ley 
contemplada en el artículo 14 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos.

SeXto.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio de 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en aras de informar su sentido, es pertinente señalar, en principio, que 
toda disposición legal, desde el momento en que se crea, el cual se determi-
na de acuerdo con las prescripciones constitucionales relativas, hasta que se 
deroga o abroga expresa o tácitamente por una norma nueva, está destinada 
a regular todos los hechos, actos, situaciones, estados, fenómenos, que tienen 
lugar durante ese lapso limitado por esos dos instantes. por tanto, toda ley, 
desde el momento en que entra en vigor, rige para el futuro, esto es, está 
dotada de validez de regulación respecto de todos aquellos hechos, actos o 
situaciones, que se suceden con posterioridad al momento de su vigencia.

entonces, por regla general, una disposición legal no debe normar acon-
tecimientos o estados producidos con anterioridad al instante en que ad-
quiere fuerza de regulación, ya que éstos quedan sujetos al imperio de la ley 
antigua.

ahora bien, el artículo 14 constitucional, al establecer en su párrafo 
primero que a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 
alguna, consagra la garantía de irretroactividad en la aplicación de las leyes 
en perjuicio de persona alguna, que consiste, básicamente, en que no pueden 
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darse efectos reguladores a una norma jurídica sobre hechos, actos o situa-
ciones producidos con antelación al momento en que entra en vigor, bien sea 
impidiendo la supervivencia reguladora de una ley anterior, o bien alterando 
o afectando un estado jurídico preexistente, a falta de ésta.

de lo que se sigue que la garantía de irretroactividad de la ley impide 
que una ley se aplique en perjuicio de un hecho simple y ya consumado con 
anterioridad que conforme a otra ley creó un derecho sustantivo definido a 
favor del gobernado que no es momentáneo, sino que, por el contrario, se pro-
longa permanentemente durante un lapso determinado.

ahora bien, debe señalarse que en tratándose de normas procesales 
las partes en litigio no adquieren derecho alguno para que la contienda judi-
cial en la que intervienen, se tramite al tenor de las reglas del procedimiento 
vigentes en el momento de inicio del juicio, pues los derechos emanados de 
las normas procesales nacen del procedimiento mismo y se agotan en cada 
etapa de este último, por lo que cada una de sus fases se rige por la norma 
vigente al momento en que se desarrolla; lo que igualmente puede decirse 
respecto de cualquier otra regla adjetiva o instrumental.

en efecto, dentro de las amplias clasificaciones que suelen realizarse 
de las normas jurídicas, se distingue la existencia de normas sustantivas y 
normas adjetivas o formales, cuya sistematización se basa en el criterio de apli-
cación de las normas para poner en movimiento a los entes del estado que 
están encargados de aplicar el derecho.

así es, teóricamente suele distinguirse a las normas que otorgan dere-
chos y obligaciones a las partes, como normas sustantivas. en cambio, suele 
denominarse como procesales o instrumentales a aquellas que establecen las 
condiciones o los procedimientos a seguir para crear o aplicar las primeras.

en esa línea de pensamiento, las normas sustantivas son aquellas 
que regulan de manera directa e inmediata las relaciones jurídicas a las que 
se aplican; esto es, son normas creadas para regular imperativamente cier-
tos sectores de la vida jurídica, con objeto de proteger intereses sociales, 
económicos o políticos del país, por lo que en sus distintos ámbitos de apli-
cación reconocen derechos e imponen obligaciones.

por otra parte, se definen como normas procesales, denominadas de 
igual forma instrumentales, adjetivas o formales, aquellas cuya consecuencia 
jurídica consiste en una orden dirigida al órgano de aplicación del derecho, res-
pecto de una conducta a seguir, como en el caso de las normas procesales.
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es decir, las normas procesales son disposiciones jurídicas a través 
de las cuales se hace efectivo el ejercicio de los derechos y las facultades, así 
como el cumplimiento de las obligaciones que corresponden a las partes den-
tro de las distintas relaciones jurídicas que pueden existir entre ellas, pues 
constituyen reglas de actuación o series de operaciones y trámites que deben 
seguirse para obtener el reconocimiento de un derecho o el cumplimiento 
de una obligación, o en el caso de las autoridades, reglas que norman el ejer-
cicio de sus facultades; son, por tanto, preceptos de carácter instrumental 
que tienen por objeto garantizar la eficacia de las normas sustantivas.

luego, dado que las normas procesales regulan la utilización de los 
mecanismos que establece el estado para resolver un conflicto, cada una de 
sus fases se rige por la regla vigente al momento en que se desarrolla, excep-
to en los casos en que en el decreto relativo se haya establecido disposición 
expresa sobre su aplicación en otro sentido. 

esto es así, ya que el legislador puede regular mediante el derecho 
transitorio, la iniciación de la vigencia de las normas generales, así como la 
ultra actividad de la ley, que consiste en que la norma, a pesar de haber sido 
derogada o abrogada se sigue aplicando a hechos o actos que se producen 
con posterioridad a la iniciación de la vigencia de la nueva ley pero respecto 
de los cuales el legislador estima que deben ser regidos por la anterior, lo que 
implica que para ellos siguen teniendo vigencia; es decir, a través de los artícu-
los transitorios se autoriza una especial forma de validez temporal, de tal 
modo que la norma derogada puede ser, por excepción expresa, válida para 
uno o varios casos específicos. 

por tanto, las normas adjetivas o formales sólo son aplicables al momen-
to en que se actualicen los supuestos fácticos para su actuación, y no cuando 
nace el derecho para su utilización. 

ahora bien, para resolver el problema de retroactividad de la ley, tanto 
desde el punto de vista de su expedición como de su aplicación, esta Su-
prema Corte de Justicia de la Nación ha acudido a la teoría de los derechos 
adquiridos y a la teoría de los componentes de la norma.

en la primera de ellas, se distingue entre dos conceptos, a saber: el de 
derecho adquirido que lo define como aquel que implica la introducción de un 
bien, una facultad o un provecho al patrimonio de una persona, a su dominio 
o a su haber jurídico, y el de expectativa de derecho, el cual ha sido definido 
como la pretensión o esperanza de que se realice una situación determi-
nada que va a generar con posterioridad un derecho, es decir, mientras que 
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el derecho adquirido constituye una realidad, la expectativa de derecho co-
rresponde a algo que en el mundo fáctico no se ha materializado. por consi-
guiente, si una ley o acto concreto de aplicación no afecta derechos adquiridos 
sino simples expectativas de derecho no se viola la garantía de irretroactivi-
dad de las leyes prevista en el artículo 14 de la Constitución Federal (teoría de 
los derechos adquiridos).

en efecto, esta teoría que se apoya en la distinción fundamental entre 
derechos adquiridos y las meras expectativas de derecho, establece que no 
se pueden afectar o modificar derechos adquiridos durante la vigencia de 
una ley anterior, ya que aquéllos se regirán siempre por la ley a cuyo amparo 
nacieron y entraron a formar parte del patrimonio de las personas, aun 
cuando esa ley hubiese dejado de tener vigencia al haber sido sustituida por 
otra diferente; en cambio, una nueva ley podrá afectar simples expectativas o 
esperanzas de gozar de un derecho que aún no ha nacido en el momento en 
que entró en vigor, sin que se considere retroactiva en perjuicio del gobernado.

Corrobora lo anterior la tesis sustentada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del tenor siguiente:

"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, junio de 2001
"tesis: 2a. lXXXViii/2001
"página: 306

"irretroaCtiVidad de laS leYeS. No Se Viola eSa GaraNtÍa 
CoNStituCioNal CuaNdo laS leYeS o aCtoS CoNCretoS de apli-
CaCióN Sólo aFeCtaN SimpleS eXpeCtatiVaS de dereCHo, Y No de-
reCHoS adQuiridoS.—Conforme a la interpretación que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha hecho del artículo 14 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos en cuanto al tema de la irretroac-
tividad desfavorable que se prohíbe, se desprende que ésta se entiende refe-
rida tanto al legislador, por cuanto a la expedición de las leyes, como a la 
autoridad que las aplica a un caso determinado, ya que la primera puede im-
primir retroactividad, al modificar o afectar derechos adquiridos con anterio-
ridad y la segunda, al aplicarlo, produciéndose en ambos casos el efecto 
prohibido por el Constituyente. ahora bien, el derecho adquirido es aquel 
que ha entrado al patrimonio del individuo, a su dominio o a su haber jurídico, 
o bien, es aquel que implica la introducción de un bien, una facultad o un 
provecho al patrimonio de una persona o haber jurídico; en cambio, la expec-
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tativa de derecho es una pretensión o esperanza de que se realice una situa-
ción determinada que va a generar con posterioridad un derecho; es decir, 
mientras que el derecho adquirido constituye una realidad, la expectativa de 
derecho corresponde al futuro. en estas condiciones, se concluye que si 
una ley o un acto concreto de aplicación no afectan derechos adquiridos sino 
simples expectativas de derecho no violan la garantía de irretroactividad de 
las leyes prevista en el precepto constitucional citado.

"amparo en revisión 607/2000. Héctor adalberto García Noriega. 11 de 
mayo de 2001. unanimidad de cuatro votos. ausente: José Vicente aguinaco 
alemán. ponente: mariano azuela Güitrón. Secretaria: lourdes minerva Ci-
fuentes Bazán.

"Véase: Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen 
CXXXVi, primera parte, página 80, tesis de rubro: ‘retroaCtiVidad, teo-
rÍaS de la.’."

en suma, una ley es retroactiva cuando trata de modificar o destruir en 
perjuicio de una persona los derechos sustantivos que adquirió bajo la vi-
gencia de la ley anterior, toda vez que éstos ya entraron en el patrimonio o en 
la esfera jurídica del gobernado, y no cuando se aplica a meras expectativas de 
derecho.

por consiguiente, la garantía de la irretroactividad de las leyes que 
establece el artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, prevé que no se pueden modificar o afectar los derechos que adquirió 
un gobernado bajo la vigencia de una ley anterior con la entrada de una nueva 
disposición, pero sí se pueden regular por las nuevas disposiciones legales 
las meras expectativas de derecho, sin que se contravenga el numeral en 
comento.

por lo que se refiere a la teoría de los componentes de la norma, la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación parte de la idea de que toda norma 
jurídica contiene un supuesto y una consecuencia, de modo que si aquél se 
realiza, ésta debe producirse, generándose así los derechos y obligaciones 
correspondientes y, con ello, que los destinatarios de la norma están en posi-
bilidad de ejercitar aquéllos y de cumplir con éstas. Sin embargo, el supuesto 
y la consecuencia no siempre se generan de modo inmediato, pues puede 
suceder que su realización ocurra fraccionada en el tiempo, por lo que para 
que se pueda analizar la retroactividad o irretroactividad de las normas es 
necesario analizar las siguientes hipótesis que pueden llegar a generarse a 
través del tiempo:
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a) Cuando durante la vigencia de una norma jurídica se actualizan de 
modo inmediato el supuesto y la consecuencia en ella regulados, no se pue-
de variar, suprimir o modificar ese supuesto o la consecuencia sin violar 
la garantía de irretroactividad de las normas, toda vez que ambos nacieron 
a la vida jurídica con anterioridad a la entrada en vigor de la nueva ley.

b) Cuando la norma jurídica establece un supuesto y varias conse-
cuencias sucesivas. Si el supuesto y algunas de las consecuencias se realizan 
bajo la vigencia de una ley, quedando pendientes algunas de las consecuencias 
jurídicas al momento de entrar en vigor una nueva disposición jurídica, dicha 
ley no podría modificar el supuesto ni las consecuencias ya realizadas.

c) Cuando la realización de alguna o algunas de las consecuencias de 
la ley anterior no se producen durante su vigencia, pero cuya realización no 
depende de los supuestos previstos en esa ley, sino únicamente estaban dife-
ridas en el tiempo por el establecimiento de un plazo o término específico, en 
este caso la nueva disposición tampoco podría suprimir, modificar o condi-
cionar las consecuencias no realizadas, toda vez que estas últimas no están 
supeditadas a las modalidades señaladas en la nueva ley. 

d) Cuando para la ejecución o realización de las consecuencias previs-
tas en la disposición anterior, pendientes de producirse, es necesario que los 
supuestos señalados en la misma se realicen después de que entró en vigor 
la nueva norma, tales consecuencias deberán ejecutarse conforme a lo esta-
blecido en ésta, en atención a que antes de la vigencia de dicha ley no se 
actualizó ni ejecutó alguno de los componentes de la ley anterior (supuestos 
y consecuencias acontecen bajo la vigencia de la nueva disposición).

el criterio que antecede se encuentra contenido en la jurisprudencia 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto 
siguientes:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Vi, noviembre de 1997
"tesis: p./J. 87/97
"página: 7

"irretroaCtiVidad de laS leYeS. Su determiNaCióN CoNFor-
me a la teorÍa de loS CompoNeNteS de la Norma.—Conforme a la 
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citada teoría, para determinar si una ley cumple con la garantía de irretroac-
tividad prevista en el primer párrafo del artículo 14 constitucional, debe preci-
sarse que toda norma jurídica contiene un supuesto y una consecuencia, de 
suerte que si aquél se realiza, ésta debe producirse, generándose, así, los 
derechos y obligaciones correspondientes y, con ello, los destinatarios de 
la norma están en posibilidad de ejercitar aquéllos y cumplir con éstas; sin 
embargo, el supuesto y la consecuencia no siempre se generan de modo 
inmediato, pues puede suceder que su realización ocurra fraccionada en el 
tiempo. esto acontece, por lo general, cuando el supuesto y la consecuencia 
son actos complejos, compuestos por diversos actos parciales. de esta for-
ma, para resolver sobre la retroactividad o irretroactividad de una disposición 
jurídica, es fundamental determinar las hipótesis que pueden presentarse en 
relación con el tiempo en que se realicen los componentes de la norma 
jurídica. al respecto cabe señalar que, generalmente y en principio, pueden 
darse las siguientes hipótesis: 1. Cuando durante la vigencia de una norma 
jurídica se actualizan, de modo inmediato, el supuesto y la consecuencia es-
tablecidos en ella. en este caso, ninguna disposición legal posterior podrá 
variar, suprimir o modificar aquel supuesto o esa consecuencia sin violar la 
garantía de irretroactividad, atento que fue antes de la vigencia de la nueva nor-
ma cuando se realizaron los componentes de la norma sustituida. 2. el caso 
en que la norma jurídica establece un supuesto y varias consecuencias suce-
sivas. Si dentro de la vigencia de esta norma se actualiza el supuesto y alguna 
o algunas de las consecuencias, pero no todas, ninguna norma posterior 
podrá variar los actos ya ejecutados sin ser retroactiva. 3. Cuando la norma 
jurídica contempla un supuesto complejo, integrado por diversos actos par-
ciales sucesivos y una consecuencia. en este caso, la norma posterior no 
podrá modificar los actos del supuesto que se haya realizado bajo la vigencia 
de la norma anterior que los previó, sin violar la garantía de irretroactividad. 
pero en cuanto al resto de los actos componentes del supuesto que no se 
ejecutaron durante la vigencia de la norma que los previó, si son modifica-
dos por una norma posterior, ésta no puede considerarse retroactiva. en esta 
circunstancia, los actos o supuestos habrán de generarse bajo el imperio 
de la norma posterior y, consecuentemente, son las disposiciones de ésta 
las que deben regir su relación, así como la de las consecuencias que a tales 
supuestos se vinculan."

en tal orden de ideas, para estar en posibilidad de determinar si una 
disposición normativa o su aplicación es violatoria de la garantía de irretroac-
tividad de la ley establecida en el artículo 14 de la Constitución General de 
la república, con base en la teoría de los componentes de la norma, es me-
nester tener en cuenta los distintos momentos en que se realiza el supuesto 
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o supuestos jurídicos, la consecuencia o consecuencias que de ellos deri-
van y la fecha en que entra en vigor la nueva disposición.

por tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, así como en las teorías 
admitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para interpretar el 
tema de retroactividad, resulta que una norma transgrede el precepto cons-
titucional antes señalado, cuando la ley trata de modificar o alterar derechos 
adquiridos o supuestos jurídicos y consecuencias de éstos que nacieron 
bajo la vigencia de una ley anterior, lo que sin lugar a dudas conculca en per-
juicio de los gobernados dicha garantía individual, pero esto no sucede 
cuando se está en presencia de meras expectativas de derecho o de situacio-
nes que aún no se han realizado, consecuencias no derivadas de los supues-
tos regulados en la ley anterior, o derechos adjetivos, o la aplicación resulta 
beneficiosa, pues en esos casos, sí se permite que la nueva ley las regule.

Sobre tales bases, para resolver el punto materia de la contradicción, 
en primer lugar, es conveniente transcribir el artículo 11-a, párrafo pri mero, de 
la ley de Coordinación Fiscal vigente hasta el treinta y uno de diciembre 
de dos mil siete, a saber:

"artículo 11-a. las personas que resulten afectadas por incumplimien-
to de las disposiciones del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, de las de 
coordinación en materia de derechos o de adquisición de inmuebles, podrán 
presentar en cualquier tiempo recurso de inconformidad ante la Secretaría 
de Hacienda y Crédito público."

dicho párrafo fue reformado mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el veintiuno de diciembre de dos mil siete, el cual 
entró en vigor a partir del primero de enero de dos mil ocho, para quedar 
como sigue:

"artículo 11-a. las personas que resulten afectadas por incumplimien-
to de las disposiciones del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y de las 
de coordinación en materia de derechos podrán presentar recurso de incon-
formidad ante la Secretaría de Hacienda y Crédito público dentro de los 
cuarenta y cinco días hábiles siguientes a aquel en que haya surtido efec-
tos la notificación del requerimiento o, en su caso, a partir de la fecha de pago 
de la contribución que corresponda. No procederá la interposición del re-
curso de inconformidad cuando se refiera a la interpretación directa del texto 
Constitucional."
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de la exposición de motivos que dio origen a dicho decreto, del vein-
tiuno de junio de dos mil siete, se advierte que la intención de la reforma fue 
brindar mayor seguridad jurídica y evitar que los actos de fiscalización de las 
entidades federativas puedan ser impugnados sin limitación de plazo alguno, 
según lo corrobora la transcripción siguiente:

"otras adecuaciones 

"Con el objeto de brindar mayor seguridad jurídica y evitar que los actos 
de fiscalización de las entidades federativas puedan ser impugnados sin 
limitación de plazo alguno, la presente iniciativa propone reformar el ar-
tículo 11-a de la ley de Coordinación Fiscal a fin de establecer expresamente 
el plazo para la presentación del recurso de inconformidad, es decir, 45 días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que haya surtido 
efectos la notificación del requerimiento o, en su caso, a partir de la fecha 
de pago de la contribución que corresponda. asimismo, se plantea excluir de 
la interposición del recurso de inconformidad aquellos casos que se refieran 
a la interpretación directa del texto Constitucional, por ser un aspecto reser-
vado al poder Judicial de la Federación. …"

Como se ve, el legislador ordinario en aras de otorgar seguridad jurí-
dica a los actos de fiscalización de las entidades federativas estableció en el 
párrafo primero del artículo 11-a de la ley de Coordinación Fiscal vigente, 
que las violaciones a las disposiciones del Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal pueden ser impugnadas a través del recurso de inconformidad ante 
la Secretaría de Hacienda y Crédito público dentro de los cuarenta y cinco 
días hábiles siguientes a aquel en que haya surtido efectos la notificación del 
requerimiento o, en su caso, a partir de la fecha de pago de la contribución 
que corresponda, a diferencia de lo que dispuso en ese mismo numeral 
hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil siete, en el sentido de que la 
inconformidad podía presentarse en cualquier tiempo.

es decir, el legislador ordinario estableció en el citado párrafo primero 
en vigor una regla adjetiva, procesal o instrumental destinada a regir hacia 
futuro, y no dispuso a través de algún otro precepto legal o transitorio que 
debía regir hacia lo acaecido en el pasado.

luego, el hecho de que dicho numeral se señale como fundamento de 
una resolución que desecha un recurso de inconformidad interpuesto ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público, a partir del primero de enero de 
dos mil ocho, pero por un incumplimiento a las disposiciones del Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal acaecido antes de esa misma data, sobre 
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la base de que el medio de impugnación no se presentó dentro del plazo de 
cuarenta y cinco días previsto en tal numeral, no implica violación a la garan-
tía de irretroactividad de la ley contemplada en el artículo 14 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos.

Se asevera lo anterior, pues el hecho de que la afectación a las per-
sonas se haya cometido hasta antes del primero de enero de dos mil ocho, esto 
es, para cuando el artículo 11-a de la ley de Coordinación Fiscal no estable-
cía algún plazo para presentar la inconformidad, no implica que en virtud 
de dicho precepto se haya generado un derecho sustantivo a interponer la 
inconformidad en cualquier tiempo, al margen de lo dispuesto en alguna otra 
disposición legal o de la reforma del citado numeral antes indicada, pues 
aquel precepto legal no introdujo en la esfera jurídica de los afectados un 
bien, una facultad o un provecho, sino una mera expectativa de derecho, esto 
es, sólo la posibilidad de presentar la inconformidad, la cual, por ser una 
norma procesal, adjetiva o instrumental, se rige por la norma vigente al mo-
mento en que se desarrolla.

en otras palabras, la posibilidad de que ante una violación al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal acaecida hasta antes del primero de enero 
de dos mil ocho, los afectados pudieran presentar inconformidad en cual-
quier tiempo no constituye un derecho sustantivo, pues el artículo 11-a de 
la ley de Coordinación Fiscal en vigor hasta antes de esa fecha, no regulaba la 
naturaleza de las violaciones al referido sistema y sus consecuencias, sino 
constituía una regla adjetiva, procesal o instrumental, es decir, una mera 
expectativa de derecho respecto de la cual no rige la garantía de irretroactivi-
dad de la ley prevista en el párrafo primero del artículo 14 constitucional. por 
tanto, la aplicación en ese supuesto del citado numeral 11-a vigente, no es 
contraria a dicha garantía constitucional.

al tenor de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 192, párrafo pri-
mero, 195 y 197-a de la ley de amparo, queda redactado bajo el rubro y texto 
siguientes:

CoordiNaCióN FiSCal. el artÍCulo 11-a de la leY relatiVa, 
al preVer uN plaZo Cierto para iNterpoNer el reCurSo de iNCoN-
Formidad por iNCumplimieNto de laS diSpoSiCioNeS del SiStema 
NaCioNal CorreSpoNdieNte, iNStituYe uNa reGla iNStrumeNtal 
reSpeCto de la Cual No riGe la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad 
de la leY (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 2008).—
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el mencionado numeral, al establecer que el recurso de inconformidad ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público por incumplimiento de las disposi-
ciones del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal debe presentarse dentro 
del plazo de 45 días hábiles siguientes a aquel en que haya surtido efectos la 
notificación del requerimiento o, en su caso, a partir de la fecha de pago de 
la contribución correspondiente, instituye una regla instrumental al indicar el 
momento en que pueden presentarse las inconformidades por violaciones 
al sistema mencionado. en ese sentido, si bien hasta antes del 1o. de enero 
de 2008, el artículo 11-a señalado establecía que el referido medio de impug-
nación podía presentarse en cualquier tiempo, el presentado a partir de esa 
fecha, y fuera del referido plazo, es extemporáneo, aunque el incumplimiento 
se haya verificado antes de aquella data, pues la referida regla no generó un 
derecho sustantivo a interponer el recurso en cualquier tiempo, al margen de 
lo previsto en alguna otra disposición legal o de la reforma del citado numeral 
indicada, sino un mero derecho adjetivo, procesal o instrumental a presen-
tar la inconformidad. por tanto, la aplicación en ese supuesto de la ley vigente 
no viola la garantía de irretroactividad de la ley inmersa en el artículo 14 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este 
expediente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando quinto 
de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el cri-
terio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
determinación.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 195 de la ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución y, en su oportunidad, 
archívese el toca.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández (ponente), José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio Salvador 
aguirre anguiano. 



2710 dICIEMBRE 2011

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 18, frac
ción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

COORdInACIÓn FISCAL. EL ARTÍCuLO 11A dE LA LEY RE
LATIVA, AL PREVER un PLAZO CIERTO PARA InTERPOnER 
EL RECuRSO dE InCOnFORMIdAd POR InCuMPLIMIEnTO 
dE LAS dISPOSICIOnES dEL SISTEMA nACIOnAL CORRES
POndIEnTE, InSTITuYE unA REgLA InSTRuMEnTAL 
RESPECTO dE LA CuAL nO RIgE LA gARAnTÍA dE IRRE
TROACTIVIdAd dE LA LEY (LEgISLACIÓn VIgEnTE A 
PARTIR dEL 1o. dE EnERO dE 2008).—el mencionado numeral, 
al establecer que el recurso de inconformidad ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público por incumplimiento de las disposiciones 
del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal debe presentarse den-
tro del plazo de 45 días hábiles siguientes a aquel en que haya surtido 
efectos la notificación del requerimiento o, en su caso, a partir de la fecha 
de pago de la contribución correspondiente, instituye una regla ins-
trumental al indicar el momento en que pueden presentarse las incon-
formidades por violaciones al sistema mencionado. en ese sentido, si 
bien hasta antes del 1o. de enero de 2008, el artículo 11-a señalado 
establecía que el referido medio de impugnación podía presentarse en 
cualquier tiempo, el presentado a partir de esa fecha, y fuera del refe-
rido plazo, es extemporáneo, aunque el incumplimiento se haya verifi-
cado antes de aquella data, pues la referida regla no generó un derecho 
sustantivo a interponer el recurso en cualquier tiempo, al margen de 
lo previsto en alguna otra disposición legal o de la reforma del citado 
numeral indicada, sino un mero derecho adjetivo, procesal o instrumen-
tal a presentar la inconformidad. por tanto, la aplicación en ese su-
puesto de la ley vigente no viola la garantía de irretroactividad de la 
ley inmersa en el artículo 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.

2a./J. 152/2011 (9a.)

Contradicción de tesis 282/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo en materia administrativa del primer Circuito y Cuarto de la misma materia 
del tercer Circuito.—17 de agosto de 2011.—Cinco votos.—ponente: Sergio a. Valls 
Hernández.—Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.
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tesis de jurisprudencia 152/2011.—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del veinticuatro de agosto de dos mil once.

dELEgAdOS dE LAS AuTORIdAdES RESPOnSABLES En EL JuI
CIO dE AMPARO. LA FACuLTAd QuE TIEnEn PARA PROMOVER LOS 
InCIdEnTES Y RECuRSOS PREVISTOS En LA LEY dE AMPARO nO 
COnLLEVA LA dE dESISTIR dE ELLOS.

CoNtradiCCióN de teSiS 273/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y 
CiVil del dÉCimo NoVeNo CirCuito Y el primer triBuNal Cole-
Giado eN materiaS admiNiStratiVa Y de traBaJo del dÉCimo SeXto 
CirCuito. 19 de oCtuBre de 2011. maYorÍa de Cuatro VotoS. diSi-
deNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretario: JaVier ortiZ FloreS.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denun-
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 197-a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con el punto segundo del 
acuerdo General plenario Número 5/2001, dictado por el pleno de este alto 
tribunal, ya que si bien el tema sobre el cual versa la contradicción de tesis 
denunciada corresponde a la materia común, existen precedentes que orien-
tan su resolución, razón por la cual se hace innecesaria la intervención del 
tribunal pleno. 

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, en términos de lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
197-a de la ley de amparo, toda vez que fue formulada por los magistrados 
integrantes del primer tribunal Colegiado en materias administrativa y Civil 
del décimo Noveno Circuito, el cual resolvió los incidentes de nulidad de no-
tificaciones ********** y **********, en los que plasmó uno de los criterios 
que participan en esta contradicción.

terCero.—Posturas contendientes. a fin de verificar si existe opo-
sición de criterios respecto de una misma cuestión jurídica, es conveniente 
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resaltar las características fundamentales de las ejecutorias materia de la 
presente denuncia que a continuación se precisan:

en primer lugar, es conveniente destacar que los tribunales Colegiados 
que emitieron los criterios denunciados como contradictorios examinaron el 
artículo 19 de la ley de amparo, anteriores a la reforma publicada en el diario 
oficial de la Federación los días dieciocho de marzo y diecisiete de abril de 
dos mil nueve. 

ahora, los criterios sostenidos por los tribunales Colegiados que inter-
vienen en la presente contradicción de tesis son, en síntesis, los siguientes:

Posturas contendientes.

1. Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil 
del décimo noveno Circuito. al resolver los incidentes de nulidad de noti-
ficación ********** (**********) y ********** (**********) el nueve de 
junio de dos mil once, determinó, en lo relevante, que, en el caso en estudio, 
el delegado en términos del artículo 19 de la ley de amparo de la autoridad 
responsable, presidente Constitucional de los estados unidos mexicanos, no 
tiene facultades para desistirse de los medios de impugnación que promue-
va, toda vez que los numerales 12 y 19 de la ley de amparo han sufrido modi-
ficaciones importantes en los últimos años con relación a la representación 
de las autoridades en el juicio de garantías, así como las facultades de los dele-
gados que designen.

así, antes de la reforma publicada en el diario oficial de la Federación 
del dieciséis de agosto de dos mil cinco, las autoridades responsables no 
podían ser representadas en el juicio, dado que el texto legal expresamente 
contenía una prohibición para ello, con excepción del presidente de la repú-
blica, quien podía ser representado por el procurador general de la república 
por los secretarios de estado y jefes de departamento administrativo.

No obstante la prohibición para que las responsables fueran represen-
tadas en el juicio de amparo, salvo la excepción aludida, se establecía la po-
sibilidad de que éstas designaran delegados, limitándose sus facultades de 
representación al momento procesal de celebración de las audiencias, para 
ofrecer pruebas, alegatos y presentar promociones.

asimismo, mediante la referida reforma, se ampliaron las facultades 
de los delegados designados por las autoridades responsables, éstos ya no se 
encuentran limitados a ejercer sus facultades únicamente en las audiencias, 
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sino que pueden hacer promociones, rendir pruebas, así como formular ale-
gatos, con independencia de que ello ocurra en ese momento procesal, de 
igual forma, se adicionó como nueva facultad conferida a favor de los delega-
dos, a saber: la de promover los incidentes y recursos previstos en la ley de 
amparo. 

las autoridades responsables en el juicio de amparo pueden compare-
cer a juicio de manera directa, por conducto de sus representantes, o bien, 
por medio de sus delegados.

Sin embargo, cuando acuden al juicio de amparo por conducto de es-
tos últimos, sólo puede ser en relación con ciertos actos, a diferencia de los 
representantes.

Se afirma lo anterior, en la medida en que de conformidad con el ar-
tículo 19 de la ley de amparo, la delegación de facultades sólo procede res-
pecto de parte de las funciones que corresponden a las autoridades 
respon sables, las que se encuentran limitadas al ofrecimiento de pruebas, 
alegar, hacer promociones e interponer incidentes y recursos.

de ahí que cuando los delegados se constituyen en cierto modo en 
representantes de las autoridades, sólo es con relación a los actos procesales 
que expresamente señala el citado numeral, es decir, tales facultades son limi-
tativas y no enunciativas, en las que no se encuentra el poder desistirse de los 
incidentes que interponga a nombre de las autoridades responsables.

opinar en otro sentido, es decir, que el delegado cuenta con facultades 
para desistirse de los incidentes que interponga, implicaría considerarlo 
como un representante de la autoridad con facultades amplias, lo cual haría 
innecesaria la separación que realizó el legislador de "representante de la 
autoridad" y de "delegado". 

2. El Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Tra
bajo del decimosexto Circuito. al resolver el recurso de queja **********, 
el treinta de octubre de dos mil nueve, determinó que el delegado, en térmi-
nos del artículo 19 de la ley de amparo de la autoridad responsable, tiene 
facultades tanto para promover el recurso de queja como para desistir en 
forma expresa de tal medio de impugnación.

por otra parte, la facultad del citado delegado para desistir del citado 
medio de impugnación se advierte al vincular el contenido del referido dis-
positivo legal, con la exposición de motivos del decreto por el que se reforma 
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la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, publicado en el diario oficial de la 
Federación el diecisiete de abril de dos mil nueve.

por otra parte, fue voluntad del legislador establecer un mecanismo 
que permitiera la representación de las autoridades que intervienen como 
responsables en los juicios de amparo.

así, se propuso y aprobó que en principio dicha representación se 
efectuara en términos de las "disposiciones legales aplicables", sin perjuicio 
de que se facultó a tales autoridades responsables para designar mediante 
oficio a las personas que estime pertinentes como delegados, con la finalidad 
de que concurran a las audiencias, rindan pruebas, formulen alegatos y pro-
muevan en los incidentes y recursos previstos en la ley de amparo.

en esa virtud, debe entenderse que tales facultades se precisaron en 
forma enunciativa y no limitativa, ante la imposibilidad para prever todos 
los supuestos en los que pudiera ser necesaria la intervención de un dele-
gado de las autoridades responsables ante la dificultad de obligar a la perso-
na que ostenta la titularidad de ese cargo para efectuar por sí mismo o por 
conducto de las personas que ostenten su representación por disposi-
ción legal, la totalidad de los actos que deba efectuar con motivo de la subs-
tanciación y resolución de los juicios de amparo.

resulta inconcuso que el delegado de la autoridad responsable, repre-
sentante voluntario de esta última, cuenta con facultades de representación 
suficientes para desistir del recurso de queja a nombre de su representado, 
sin que para ello resulte necesario que tal desistimiento sea ratificado por el 
titular.

Conforme a lo expuesto, a diferencia del desistimiento formulado por 
la parte quejosa, a efecto de que las autoridades responsables puedan desis-
tir de los recursos previstos en la ley de amparo, basta con que se exprese la 
voluntad de la autoridad recurrente, incluso, por conducto de su represen-
tante legal, para formular tal desistimiento, sin que pueda exigirse que el 
funciona rio público que ostenta el cargo de autoridad responsable deba 
comparecer a ratificarlo.

así, resulta suficiente la manifestación de la voluntad para desistirse del 
recurso efectuada por el delegado de la autoridad responsable, para consi-
derar demostrada la existencia del desinterés del representado de continuar 
con la prosecución del recurso, en la medida en que, atendiendo a los derechos 
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que representa, no resulta indispensable que un funcionario con fe pública 
haga constar la identidad de la persona que formuló tal desistimiento, ni 
si éste preserva o no tal propósito, pues, a diferencia de lo considerado en 
relación al desistimiento del juicio de amparo formulado por la parte que-
josa, debe presumirse que la autoridad responsable cuenta con la represen-
tación y asesoría legal necesaria para entender los efectos y alcances de tal 
desistimiento y únicamente efectuar esto último en los casos en que así lo 
estime conveniente.

 
Cuarto.—Existencia o inexistencia de la contradicción. dado que 

la existencia de la contradicción constituye un presupuesto necesario del pro-
cedimiento de contradicción de tesis, la cuestión que se plantea en el presente 
considerando es: ¿existe o no la contradicción de tesis denunciada? 

al respecto, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al interpretar los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197-a de la ley de amparo, ha establecido que 
para la existencia de la materia sobre la cual debe hacerse un pronunciamiento, 
esto es, para que se pueda dilucidar cuál tesis debe prevalecer como jurispru-
dencia en un caso determinado de contradicción, debe existir oposición de 
criterios jurídicos sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales 
respecto de una misma situación jurídica. 

apoya lo anterior la tesis jurisprudencial p./J. 72/2010 del pleno de 
este alto tribunal, cuyo rubro es: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte 
CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeN-
teNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo 
puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS 
FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."1 

1 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7. texto: "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción 
de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contra-
dictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumen-
taciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la 
contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independiente-
mente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác-
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los 
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Bajo las premisas anteriores, a fin de determinar si en el presente caso 
se emitieron criterios jurídicos opuestos en relación con un mismo punto de 
derecho, es menester identificar las principales consideraciones que sus tentan 
los criterios de los diferentes tribunales Colegiados en liza, de acuerdo con las 
respectivas ejecutorias.

A. el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y Civil del 
decimonoveno Circuito, al resolver los incidentes de nulidad de notificacio-
nes ********** y **********, sostuvo que las autoridades responsables en el 
juicio de amparo pueden comparecer a juicio de manera directa, por con-
ducto de sus representantes, en términos de las disposiciones aplicables, o 
bien, por medio de sus delegados; sin embargo, cuando acuden al juicio 
de amparo por conducto de estos últimos, sólo puede ser en relación con 
ciertos actos, a diferencia de los representantes.

de ahí que, aun cuando los delegados se constituyen en cierto modo en 
representantes de las autoridades, sólo es en relación con los actos pro ce-
sales que expresamente señala el citado numeral, es decir, tales facultades 
son limitativas y no enunciativas, en las que no se encuentra el poder desis tir de 
los incidentes y medios impugnativos que interpongan a nombre de las auto-
ridades responsables. 

problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se 
actualiza úni camente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigo-
rista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. 
además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, gene-
ralmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia 
p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, 
pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídi-
cos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios 
jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con 
base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían 
obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cum plimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven 
en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos clara-
mente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo 
cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la repú-
blica como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."
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B. el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de tra-
bajo del decimosexto Circuito, al resolver el recurso de queja **********, 
deter minó que el delegado en términos del artículo 19 de la ley de amparo de 
la autoridad responsable tiene facultades tanto para promover el recurso 
de queja como para desistir en forma expresa de tal medio de impugnación.

en esa virtud, debe entenderse que tales facultades se precisaron en 
forma enunciativa y no limitativa, ante la imposibilidad para prever todos 
los supuestos en los que pudiera ser necesaria la intervención de un dele-
gado de las autoridades responsables ante la dificultad de obligar a la per-
sona que ostenta la titularidad de ese cargo para efectuar por sí mismo o 
por conducto de las personas que ostenten su representación por disposición 
legal, la totalidad de los actos que deba efectuar con motivo de la sustancia-
ción y resolución de los juicios de amparo.

el delegado de la autoridad responsable, representante voluntario de 
esta última, cuenta con facultades de representación suficientes para desis-
tir del recurso de queja a nombre de su representado, sin que para ello resulte 
necesario que tal desistimiento sea ratificado por el titular.

a diferencia del desistimiento formulado por la parte quejosa, a efecto 
de que las autoridades responsables puedan desistir de los recursos previs-
tos en la ley de amparo, basta con que se exprese la voluntad de la autoridad 
recurrente, incluso, por conducto de su representante legal para formular 
tal desistimiento, sin que pueda exigirse que el funcionario público que 
ostenta el cargo de autoridad responsable debe comparecer a ratificarlo.

lo anterior es así, pues con independencia de que la representación 
legal conferida, entre otros, a los delegados por parte de la autoridad res-
ponsable, en términos del citado artículo 19 de la ley de amparo, a diferencia 
de la prevista para los autorizados de la parte quejosa de conformidad con 
el diverso 27, párrafo segundo, de dicho ordenamiento legal, no se encuentra 
limitada a que únicamente se efectúen actos necesarios para la defensa de 
los derechos de su autorizante. 

pues bien, de la síntesis de las ejecutorias en cuestión se advierte que 
los dos tribunales Colegiados resolvieron los asuntos sometidos a su juris-
dicción a partir del análisis de elementos jurídicos similares, toda vez que 
formularon sendos argumentos interpretativos para determinar el sentido y 
alcance de lo dispuesto en el artículo 19 de la ley de amparo y otras disposi-
ciones relacionadas, a fin de determinar si el delegado de la autoridad res-
ponsable cuenta o no con facultades para desistir de los incidentes y medios 
impugnativos previstos en la ley de la materia. 
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en efecto, el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y 
Civil del decimonoveno Circuito, al resolver los incidentes de nulidad de noti-
ficaciones ********** y **********, sostuvo que dichos delegados en tér-
minos del artículo 19 de la ley de amparo no cuentan con facultades amplias 
para desistirse de los recursos que interponga la autoridad responsable, 
al paso que el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de tra-
bajo del decimosexto Circuito, al resolver el recurso de queja **********, 
determinó que los delegados de las autoridades responsables en términos del 
artículo 19 de la ley de amparo tienen facultades amplias tanto para promo-
ver los recursos como para desistir en forma expresa de dichos medios de 
impugnación, toda vez que sus facultades son enunciativas y no limitativas.

 
Como resultado de lo anterior, los tribunales Colegiados contendientes 

arribaron a conclusiones divergentes, toda vez que el primer tribunal Cole-
giado en materias administrativa y Civil del decimonoveno Circuito, al resolver 
los incidentes de nulidad de notificaciones ********** y **********, sostuvo 
en dichos incidentes que el delegado designado por la autoridad respon-
sable no cuenta con facultades para desistirse de los medios de impugnación 
que interponga en el juicio de amparo, de conformidad con el artículo 19 de 
la ley de amparo, mientras que el primer tribunal Colegiado en materias admi-
nistrativa y de trabajo del decimosexto Circuito, al resolver el recurso de 
queja **********, estableció la conclusión exactamente opuesta, al sos-
tener que el delegado en términos del artículo 19 de la ley de amparo de la 
autoridad responsable, tiene facultades tanto para promover los recursos 
como para desistir en forma expresa de tales medios de impugnación. 

la oposición de criterios es patente: 

TC1: los delegados designados por las autoridades responsables, 
en términos del artículo 19 de la ley de amparo, no tienen facultades para 
desistir de los incidentes y de los recursos previstos en la ley de la materia. 

TC2: los delegados designados por las autoridades responsables, en 
términos del artículo 19 de la ley de amparo, tienen facultades para desistir 
de los incidentes y de los recursos previstos en la ley de la materia. 

lo anterior, en el entendido de que aunque uno de los tribunales Cole-
giados sostuvo su criterio al resolver sendos incidentes, al paso que el otro 
órgano jurisdiccional lo hizo al resolver un recurso de queja, los pronun-
ciamientos de ambos tribunales Colegiados fueron lo suficientemente 
amplios –como se puede constatar al leer sus respectivas resoluciones– para 
incluir lo referente tanto a los desistimientos de los incidentes como de los 
recursos previstos en la ley de amparo. 
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de igual forma, cabe precisar que si bien es verdad que los tribuna-
les Colegiados contendientes examinaron la cuestión jurídica identificada en 
instancias diferentes, puesto que el primer tribunal Colegiado en materias 
administrativa y Civil del decimonoveno Circuito examinó la cuestión al resol-
ver los incidentes de nulidad de notificaciones ********** y **********, en 
tanto que el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de tra-
bajo del decimosexto Circuito abordó la cuestión, al resolver el recurso de 
queja **********, también lo es que la problemática jurídica abordada es, 
en esencia, la misma. 

en tales condiciones, en nada afecta, para estimar existente la con-
tradicción de tesis bajo estudio, que los pronunciamientos respectivos se 
hayan emitido por los órganos jurisdiccionales contendientes en diversos 
grados de conocimiento (es decir, incidente de nulidad de notificación y re-
curso de queja). 

 
Punto de contradicción 

por consiguiente, sí existe la contradicción de tesis denunciada y el 
punto jurídico concreto por definir se centra en determinar si el delegado 
designado por las autoridades responsables, en términos del artículo 19 de 
la ley de amparo, tiene facultad o no para desistir de los incidentes y de los 
recursos previstos en la ley de la materia. 

QuiNto.—Estudio de fondo. descritos los criterios en contradicción 
y sentada la existencia de la misma, se procede a dilucidar el punto contra-
dictorio señalado. 

debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el criterio de esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a conti-
nuación se establece conforme a los siguientes razonamientos:

en primer término, es preciso señalar el contenido y alcances del ar-
tículo 19, primer párrafo, segunda parte, de la ley de amparo, el cual fue 
objeto de interpretación por los tribunales Colegiados contendientes y sirvió 
de base para que fijaran sus respectivos criterios. 

el precepto legal citado es del tenor siguiente (énfasis agregado): 

"artículo 19. las autoridades responsables podrán ser representadas 
en todos los trámites dentro del juicio de amparo en los términos de las dis-
posiciones aplicables. asimismo, por medio de oficio, podrán acreditar dele-
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gados para que hagan promociones, concurran a las audiencias, rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos 
en esta ley.

"el presidente de la república será representado en todos los trámi-
tes establecidos por esta ley en los términos que establezca en los acuerdos 
generales que al efecto se publiquen en el diario oficial de la Federación, por 
las Secretarías de estado, por la Consejería Jurídica del ejecutivo Federal y 
por la procuraduría General de la república, según corresponda la atención 
del asunto de acuerdo con la distribución de competencias establecidas 
en la ley. los reglamentos interiores correspondientes señalarán las unida-
des administrativas en las que recaerá la citada representación. en los citados 
acuerdos generales se señalará el mecanismo necesario para determinar la 
representación en los casos no previstos por los mismos.

"las autoridades podrán ser suplidas por los funcionarios a quienes 
otorguen esa atribución los reglamentos interiores que se expidan conforme 
a las leyes orgánicas respectivas."

asimismo, conviene tener presente el texto del artículo 12 de la ley 
de amparo (énfasis añadido): 

"artículo 12. los órganos legislativos federales, de los estados y del 
distrito Federal, así como los gobernadores y jefe de Gobierno de éstos 
podrán ser representados directamente en el juicio por conducto de los titu-
lares de sus respectivas oficinas de asuntos jurídicos o representantes legales, 
respecto de los actos que se les reclamen.

(reformado, d.o.F. 29 de junio de 1976)
"en los casos no previstos por esta ley, la personalidad se justificará en 

el juicio de amparo en la misma forma que determine la ley que rija la ma teria 
de la que emane el acto reclamado; y en caso de que ella no lo prevenga, se 
estará a lo dispuesto por el Código Federal de procedimientos Civiles.

(reformado, d.o.F. 29 de junio de 1976)
"tanto el agraviado como el tercero perjudicado podrán constituir 

apoderado para que los represente en el juicio de amparo, por medio de escrito 
ratificado ante el Juez de distrito o autoridad que conozca de dicho juicio."

acorde con las disposiciones anteriores, las autoridades responsables 
podrán ser representadas en todos los trámites dentro del juicio de amparo 
en los términos de las disposiciones aplicables.
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asimismo, los órganos legislativos federales, de los estados y del dis-
trito Federal, así como los gobernadores y jefe de Gobierno de éstos podrán 
ser representados directamente en el juicio por conducto de los titulares de sus 
respectivas oficinas de asuntos jurídicos o representantes legales, respecto 
de los actos que se les reclamen.

el artículo 19, primer párrafo, segunda parte, establece que las autori-
dades responsables, igualmente, por medio de oficio, podrán acreditar dele-
gados para realizar ciertos actos procesales. el citado artículo prevé como 
facultades del delegado de las autoridades responsables las siguientes: 

a) Hacer promociones;

b) Concurrir a las audiencias;

c) rendir pruebas;

d) Formular alegatos, y

e) promover los incidentes y recursos previstos en la ley de amparo. 

establecido lo anterior, lo procedente será determinar los alcances de 
las facultades de los delegados designados por las autoridades responsables 
en términos del artículo 19 invocado. 

lo anterior se hace necesario, ya que la discrepancia de criterios surge 
a partir del contenido y alcance que de la citada disposición hicieron los tri-
bunales contendientes. 

al respecto, es preciso señalar, como lo puso en relieve esta Segunda 
Sala, al resolver la diversa contradicción de tesis 347/2009, fallada por unani-
midad de cinco votos, en la sesión del día veintiocho de octubre de dos mil 
nueve, que antes de la reforma al citado primer párrafo del artículo 19 de la ley 
de amparo, de dieciséis de agosto de dos mil cinco, las facultades conferidas 
a los delegados de las autoridades responsables para rendir pruebas, formu-
lar alegatos y hacer promociones se limitaba a la audiencia constitucional, 
pero, con motivo de dicha reforma, se les dotó también de atribuciones para 
promover los incidentes y los recursos previstos en esa ley, con la finalidad de 
hacer más eficaz la participación de dichas autoridades, como deriva de lo 
expuesto en el dictamen de seis de abril de dos mil cinco de las Comisiones 
unidas de Justicia y estudios legislativos de la Cámara de Senadores.
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en efecto, en la parte conducente del citado dictamen legislativo se dice: 
 
"octavo. adicionalmente, al dictaminar la iniciativa en estudio, se deja 

entrever un problema en las facultades de que gozan los delegados de las auto-
ridades responsables en general, indistintamente de la calidad que tengan 
señalada en las demandas de amparo, y es el que actualmente por el texto 
en vigor del artículo 19 de la ley de amparo están solamente facultados para 
que ‘concurran a las audiencias para el efecto de que en ellas rindan prue-
bas, aleguen y hagan promociones’. ello ha sido interpretado en ese mismo 
sentido, como se aprecia en el siguiente criterio judicial:

"Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, febrero de 2004, tesis 2a./J. 9/2004, 
página 129. materia: Común. Jurisprudencia.

"‘autoridadeS reSpoNSaBleS. laS FaCultadeS Que el artÍCu-
lo 19, pÁrraFo primero, de la leY de amparo otorGa a SuS dele-
GadoS Sólo puedeN eJerCerlaS eN audieNCiaS.’ (se transcribe).

"en función de ello, quienes dictaminan creen conveniente agregar 
al texto del artículo 19 de la ley de amparo cuya adición se propone en la 
iniciativa en estudio, un párrafo, a fin de que las facultades que se confieren 
a los delegados acreditados por las autoridades responsables en el juicio de 
amparo se homologuen materialmente a las que de manera análoga se espe-
cifican para los delegados de las partes en los juicios de controversias cons-
titucionales, y que se contraen en el texto del artículo 11 párrafo segundo de 
la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, y que en su parte conducente auto-
riza a los delegados ‘... para que hagan promociones, concurran a las audien-
cias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes 
y recursos previstos en esta ley.’

"No se considera que exista razón que impida lo anterior, puesto que el 
amparo y la controversia constitucional comparten la naturaleza de ser juicios 
tendientes a la conservación y protección del orden constitucional; pues si 
bien tienen entre sí diferencias sustanciales de forma –como sus términos 
procesales, personas y entes que pueden interponerlos, e instancias que 
habrán de resolverlos, entre otras cosas– son compatibles en la ideología de 
ser instrumentos eficaces para lograr que no se vulnere el orden legal y 
constitucional.
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"Visto de este modo, no se explica razón alguna que en derecho sea 
contundente, que justifique el porqué en la actualidad en los juicios de contro-
versias constitucionales (en donde se defienden intereses muy importantes 
para el estado mexicano) se admita un mayor espectro de facultades para 
los delegados de las partes, que las que se permiten en el juicio de amparo 
(en donde los gobernados, e incluso el propio estado, cuestionan la legalidad 
y constitucionalidad del actuar de las autoridades de cualquier orden).

"Se prevé pues, que al incrementar las facultades de intervención en 
los juicios por parte de los delegados de las autoridades responsables se hace 
más eficaz la participación de dichas autoridades, sin que ello represente un 
menoscabo a la garantía de legalidad en los procedimientos, pues al final de 
todo, los funcionarios que son nombrados como delegados suponen la existen-
cia de un grado subordinación en relación con aquellos quienes les autorizan 
con tal calidad en los juicios de amparo.

"es por todo lo manifestado que atendiendo al equilibrio que debe 
existir entre los poderes, indispensable para la vida institucional de un pueblo 
con base democrática, y mirando la contribución a la expeditez procesal que 
dará con la representación jurídica de que se dotará los cuerpos legislativos 
federales, estatales y del distrito Federal, estas comisiones dictaminadoras 
consideran adecuadas la adición y reformas propuestas por el iniciante. …"

así, a partir de que entraron en vigor las citadas reformas a la ley 
de amparo, los delegados designados por las autoridades responsables vie-
ron aumentadas sus facultades, pues quedaron facultados para interponer a 
nombre de éstas los incidentes, como el incidente de nulidad, y los recursos 
previstos en la ley de amparo, como el recurso de revisión.

así se reconoció en la tesis 2a. XXiX/2006, sustentada por esta Se-
gunda Sala, de rubro: "deleGadoS de laS autoridadeS reSpoNSa-
BleS eN el JuiCio de amparo. tieNeN FaCultadeS para promoVer 
loS iNCideNteS Y loS reCurSoS preViStoS eN la leY de la materia 
(iNapliCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 9/2004)."2 

2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, marzo de 2006, pá-
gina 459. texto: "la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispru-
dencia 2a./J. 9/2004, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XiX, febrero de 2004, página 129, sostuvo que las facultades conferidas a los dele-
gados de las autoridades responsables para rendir pruebas, formular alegatos y hacer promo-
ciones debían limitarse a la audiencia constitucional. Sin embargo, con motivo de la reforma al 
primer párrafo del artículo 19 de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación 
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la cuestión concreta por dilucidar es si los delegados designados 
por las autoridades responsables se encuentran o no facultados para desistir 
de los incidentes y de los recursos previstos en la ley de amparo.

esta Segunda Sala considera que los delegados designados por las 
auto ridades responsables, en términos del artículo 19 de la ley de amparo, 
reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
dieciséis de agosto de dos mil cinco, no tienen facultades para desistir de 
los incidentes y de los recursos previstos en la ley de amparo; en otros tér mi-
nos, las facultades que tienen conferidas para interponer dichos inci dentes 
y recursos no conllevan la potestad de desistir de los mismos. 

 
en primer término, si bien es cierto, como se señaló, que los delegados 

designados por las autoridades responsables han visto ampliadas sus facul-
tades, también lo es que las facultades conferidas por el legislador para realizar 
ciertos y determinados actos procesales no incluyen la potestad para desistir 
de los mismos, como si se tratara de la propia autoridad responsable, toda 
vez que se trata de actos que podrían afectar los intereses de las autoridades 
responsables, y si esa hubiera sido la intención objetiva del legislador, así lo 
habría plasmado expresamente, tal como aconteció con la mencionada reforma 
al artículo 19 de la ley de amparo de dieciséis de agosto de dos mil cinco, 
mediante la cual se eliminaron las restricciones que los delegados tenían 
para rendir pruebas, formular alegatos y hacer promociones sólo en la au-
diencia constitucional, al paso que se les dotó de atribuciones para pro mover 
los incidentes e interponer los recursos previstos en la ley. estimar que sí 
cuentan con facultades para desistir, entrañaría realizar una indebida inter-
pretación extensiva de la disposición bajo estudio, cuando la misma confiere 
expresamente facultades a los delegados designados por las autoridades res-
ponsables, para hacer más eficaz la participación de dichas autorida des, 
mas no para promover actos que podrían afectar los intereses de las autori-
dades responsables (lo anterior bajo una interpretación teleológica). 

en segundo término, esta Segunda Sala estima que la autorización 
dentro del juicio de amparo –o de los procedimientos y recursos, en su 
caso,– para que un tercero actúe en nombre de quien, en principio, tiene legi-
timidad para ello, únicamente le otorga las atribuciones expresamente 

el 16 de agosto de 2005, resulta inaplicable el criterio jurisprudencial referido, para el efecto de 
considerar que los delegados designados por las autoridades responsables no sólo pueden pre-
sentar promociones, rendir pruebas y formular alegatos en cualquier etapa del procedimiento, 
ya sea dentro o fuera de la audiencia constitucional, sino que también están facultados para 
promover los incidentes y los recursos previstos en la ley citada."
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señaladas para llevar a cabo actos que tiendan a la prosecución del juicio o 
de los procedimientos o recursos que deriven de él, pero no para que promue-
va el desistimiento, ya que para este objetivo se requiere constatar de manera 
indubitable que el interesado (es decir, la autoridad responsable) de manera per-
sonal, o a través de su representante, libre y auténticamente, desea renunciar 
a la continuación de una acción intentada en contra de un determinado acto 
en la instancia constitucional.

Se invoca como precedente aplicable, en forma analógica y en lo con-
ducente, lo resuelto por la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al fallar el recurso de reclamación 42/2009-Ca, por unanimidad de 
cinco votos, en la sesión correspondiente al día ocho de julio de dos mil 
nueve, en donde se determinó, en lo que interesa, la necesidad de ratificar 
el desistimiento hecho valer por el delegado de la entidad federativa tercero 
interesado, por conducto de quien legalmente representara a dicha entidad, 
dado que se podrán afectar los intereses del órgano legitimado. 

el invocado precedente resulta aplicable al caso, por razones analógi-
cas, toda vez que, como se indicó, el legislador reformó, en mil novecientos 
noventa y cinco, el artículo 19 de la ley de amparo, tomando como modelo la 
institución del delegado prevista en el artículo 11, párrafo segundo, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos. 

Consecuentemente, por las razones expresadas, con fundamento en 
el artículo 195 de la ley de amparo, debe prevalecer con el carácter de juris-
prudencia el criterio sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la 
tesis siguiente: 

deleGadoS de laS autoridadeS reSpoNSaBleS eN el Jui-
Cio de amparo. la FaCultad Que tieNeN para promoVer loS iNCi-
deNteS Y reCurSoS preViStoS eN la leY de amparo No CoNlleVa 
la de deSiStir de elloS.—los delegados designados por las autoridades 
responsables en términos del artículo 19 de la ley de amparo, tienen faculta-
des para realizar los actos procesales expresamente señalados, entre los que 
no se encuentra el desistimiento de los incidentes y recursos previstos en la 
ley citada, en virtud de que tal atribución corresponde a la propia autoridad 
responsable, al tratarse de un acto que podría afectar sus intereses. esti-
mar que dichos delegados cuentan con facultades para desistir entrañaría 
realizar una indebida interpretación extensiva de la disposición indicada, 
cuando les confiere expresamente facultades sólo para llevar a cabo actos 
que tiendan a la prosecución del juicio o de los procedimientos o recursos que 
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deriven de él, pero no para que promuevan su desistimiento, ya que para ello 
se requiere constatar indubitablemente que la autoridad responsable per-
sonalmente, o a través de su representante, libre y auténticamente desea 
renunciar a la continuación de una acción intentada contra un determinado 
acto en la instancia constitucional.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis. 

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo. 

notifíquese; remítase de inmediato la jurisprudencia que se sus-
tenta en la presente resolución a la dirección General de la Coordinación de 
Compilación y Sistematización de tesis, para su publicación en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, y procédase a su distribución a los tri-
bunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo 
previsto en el artículo 195 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archí-
vese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de la señora ministra margarita Beatriz 
luna ramos y de los señores ministros José Fernando Franco González Sa-
las, luis maría aguilar morales y presidente Sergio Salvador aguirre anguiano. 

el señor ministro Sergio a. Valls Hernández votó en contra, quien formu-
lará voto particular.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 18, fracción II y 20 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

dELEgAdOS dE LAS AuTORIdAdES RESPOnSABLES En EL 
JuICIO dE AMPARO. LA FACuLTAd QuE TIEnEn PARA PRO
MOVER LOS InCIdEnTES Y RECuRSOS PREVISTOS En LA 
LEY dE AMPARO nO COnLLEVA LA dE dESISTIR dE ELLOS.—
los delegados designados por las autoridades responsables en tér-
minos del artículo 19 de la ley de amparo, tienen facultades para 
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realizar los actos procesales expresamente señalados, entre los que 
no se encuentra el desistimiento de los incidentes y recursos previstos 
en la ley citada, en virtud de que tal atribución corresponde a la propia 
autoridad responsable, al tratarse de un acto que podría afectar sus in-
tereses. estimar que dichos delegados cuentan con facultades para 
desistir entrañaría realizar una indebida interpretación extensiva de 
la disposición indicada, cuando les confiere expresamente facultades 
sólo para llevar a cabo actos que tiendan a la prosecución del juicio 
o de los procedimientos o recursos que deriven de él, pero no para que 
promuevan su desistimiento, ya que para ello se requiere constatar in-
dubitablemente que la autoridad responsable personalmente, o a través 
de su representante, libre y auténticamente desea renunciar a la con-
tinuación de una acción intentada contra un determinado acto en la 
instancia constitucional.

2a./J. 13/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 273/2011.—entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
en materias administrativa y Civil del décimo Noveno Circuito y el primer tribunal 
Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito.—19 de 
octubre de 2011.—mayoría de cuatro votos.—disidente: Sergio a. Valls Hernández.—
ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secretario: Javier ortiz Flores.

tesis de jurisprudencia 13/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada del veintiséis de octubre de dos mil once.

EJECuCIÓn FORZOSA dE LAudOS. AMPARO SOLICITAdO COn
TRA ACTuACIOnES u OMISIOnES En ESA ETAPA.

PROCEdIMIEnTO dE EJECuCIÓn FORZOSA dEL LAudO. ES nECE
SARIA LA InTERVEnCIÓn dEL EJECuTAnTE PARA EL InICIO Y 
PROSECuCIÓn dE ESTA ETAPA.

CoNtradiCCióN de teSiS 339/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito Y 
el terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito. 19 de oCtuBre de 2011. CiNCo VotoS. poNeNte: JoSÉ Fer-
NaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretaria: marÍa eNriQueta 
FerNÁNdeZ HaGGar.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con-
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tradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 197-a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo y 
cuarto del acuerdo 5/2001, dictado por el pleno de este alto tribunal, publi-
cado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio de dos mil 
uno, dado que el tema a dilucidar corresponde a la materia laboral en la cual 
se encuentra especializada esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación. 

 
SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 

legítima, en términos del artículo 197-a de la ley de amparo, en razón de que 
fue formulada por los magistrados integrantes del Cuarto tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito, el cual sustentó uno de los criterios denun-
ciado como opositor.

terCero.—el Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, 
al resolver el amparo en revisión laboral 186/2011, en sesión de **********, 
donde figuró como recurrente **********, en lo que interesa consideró: 

"Cuarta.—estudio de los agravios. los argumentos expresados por el 
recurrente son fundados. 

"al respecto, ********** refiere que el Juez de distrito sobreseyó el 
juicio de garantías sin considerar que el amparo y protección de la Justicia 
Federal no se solicitó únicamente para que la autoridad responsable emitiera 
un acuerdo respecto a la petición que se le formuló, sino también para que 
continuara con el procedimiento de ejecución en los plazos y términos 
que dicta la ley Federal del trabajo.

"ello en virtud que –a su juicio– la Junta del conocimiento no ha respe-
tado las garantías consagradas en el artículo 17 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, pues el tres de enero de dos mil once se soli-
citó la continuación del procedimiento de ejecución, sin embargo, tal petición 
fue acordada hasta el cuatro de marzo siguiente, fecha que excedió las cua-
renta y ocho horas con las que contaba para hacerlo en términos del artículo 
838 de la ley Federal del trabajo.

"Y si bien realizó actos tendientes a la ejecución del laudo, lo cierto es 
que no ciñó su actuar a lo dispuesto en los artículos 940, 968, 970 y 971 de la 
ley Federal del trabajo, en los cuales expresamente se determina que la eje-
cución de los laudos debe hacerse en forma pronta y expedita.
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"en apoyo a sus argumentos citó las tesis: ‘dereCHo de petiCióN. 
la CeSaCióN de loS eFeCtoS del aCto reClamado Como CauSa de 
improCedeNCia del JuiCio de amparo eN el Que Se reClama uNa 
ViolaCióN a aQuÉl, No puede eStimarSe aCtualiZada por la Sim-
ple eVideNCia de Que la autoridad reSpoNSaBle emitió uNa reS-
pueSta.’, ‘dereCHo de petiCióN. al eXamiNarSe el CumplimieNto a 
eSta GaraNtÍa eS iNdiSpeNSaBle aNaliZar la leGalidad de la Noti-
FiCaCióN de la reSpueSta emitida.’ y ‘eJeCuCióN de laudoS. al de-
moStrarSe Que la reSpoNSaBle Se Ha eXCedido eN loS tÉrmiNoS 
Que al reSpeCto diSpoNe la leY Federal del traBaJo, deBe CoN-
CederSe el amparo para Que SeaN CumplidoS, SalVo Que eXiSta 
CauSa imputaBle a laS parteS o a otraS autoridadeS (apliCaCióN 
de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 44/2007 Y 2a./J. 45/2007).’

"tales planteamientos se consideran fundados, pues del análisis de las 
constancias allegadas se advierte que el Juez de distrito precisó indebida-
mente el acto reclamado por el impetrante.

"efectivamente, los artículos 77, fracción i y 79 de la ley de amparo 
imponen al juzgador de amparo la obligación de precisar el acto reclamado, 
para lo cual se estima necesario mencionar que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha sostenido que la demanda de garantías debe interpretarse 
como un todo, con un sentido de liberalidad y no restrictivo para determi-
nar con exactitud la intención del promovente, y de esta forma armonizar 
los datos y los elementos que lo conforman, pero sin cambiar su alcance y 
contenido.

"de tal suerte que al analizar el libelo constitucional, los juzgadores 
deben armonizar los datos que emanen del escrito inicial, en un sentido que 
resulte congruente con todos sus elementos, atendiendo preferentemente al 
pensamiento e intencionalidad de su autor, descartando las expresiones que 
generen oscuridad o confusión; es decir, al fijar el acto reclamado se deberá 
atender a lo que quiso decir la parte quejosa y no únicamente a lo que en 
apariencia dijo, pues sólo de esta manera se logra congruencia entre lo pre-
tendido y lo que habrá de resolverse.

"Sustentan lo considerado, en lo conducente, la jurisprudencia y tesis 
sustentadas por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

"‘demaNda de amparo. deBe Ser iNterpretada eN Su iNte-
Gridad.’ (la transcribe).
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"‘aCtoS reClamadoS. reGlaS para Su FiJaCióN Clara Y preCi-
Sa eN la SeNteNCia de amparo.’ (la transcribe).

"en el caso, el Juez  de distrito consideró como acto reclamado:

"‘... la denegación de justicia en que incurre la autoridad responsable, 
en razón de que en los autos del juicio laboral **********, no dicta el acuerdo 
correspondiente al escrito presentado por la parte actora el **********, en el 
que solicita dicte auto de mandamiento en forma en contra de los demanda-
dos vencidos en juicio; con lo cual se advierte que la quejosa se duele que la 
responsable no le administra justicia en los términos que señala la ley.’

"No obstante ello, en la demanda de garantías se señaló:

"‘iV. acto reclamado. lo constituye la negativa de la responsable a eje-
cutar el laudo dictado dentro del expediente laboral **********, a pesar de 
haberlo solicitado mediante promoción que le fue presentada **********, 
bajo el folio **********, mediante el cual se le solicita a la autoridad respon-
sable comisione de nueva cuenta al actuario adscrito a efecto de poder llevar 
a cabo la diligencia de requerimiento de pago y en su caso embargo, todo ello 
dentro de los términos y plazos establecidos por la ley laboral, sin que hasta 
el momento se haya pronunciado al respecto, continuando con el desahogo 
del procedimiento de ejecución hasta su conclusión, respetando lo dispuesto 
en la ley Federal del trabajo para tal efecto, es decir, lo dispuesto por los nume-
rales 965, 966, 967, 968, 969, 970, 971, 972, 973, 974 y 975 de la ley en mención, 
dándoles trámite a todos los subsecuentes hasta lograr el cabal cumplimiento 
a la resolución dictada por la Junta especial Número uno de la local de Con-
ciliación y arbitraje en el estado de morelos.’

"‘… sin embargo, con fecha **********, presentó un escrito dirigido a 
la autoridad responsable, en el cual pido actualizar el crédito laboral a favor 
de mi representado y que se comisione de nueva cuenta al C. actuario a efec-
to de poder requerir de pago a la demandada, no obstante a la presente 
fecha la autoridad señalada como responsable ha omitido acordar dicha pe-
tición, así como notificarme del mismo y, por ende, realizar los actos necesa-
rios para la expedita tramitación del juicio hasta su total conclusión en el 
trámite de ejecución del laudo.

"‘…

"‘de acuerdo con los antecedentes narrados, se violan flagrantemente 
en nuestro perjuicio las garantías constitucionales establecidas en los artícu-
los 8o., 14, 16 y 17 … pues se debió ejecutar el laudo tal y como lo establece 
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la ley Federal del trabajo. tiene sustento lo anterior en la jurisprudencia 
«… eJeCuCióN de laudoS. al demoStrarSe Que la reSpoNSaBle 
Se Ha eXCedido eN loS tÉrmiNoS Que al reSpeCto diSpoNe la leY 
Federal del traBaJo, deBe CoNCederSe el amparo para Que SeaN 
CumplidoS, SalVo Que eXiSta CauSa imputaBle a laS parteS o a 
otraS autoridadeS (apliCaCióN de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 
44/2007 Y 2a./J. 45/2007).».’

"transcripción de la cual se extraen los siguientes actos reclamados:

"1. la falta de contestación al escrito mediante el cual se solicitó auto 
de requerimiento de pago y embargo.

"2. la omisión del presidente de la Junta especial Número uno de la 
local de Conciliación y arbitraje del estado de morelos, de sustanciar el pro-
cedimiento de ejecución dentro del expediente laboral **********, de confor-
midad con la ley Federal del trabajo, demorando así su continuación.

"es por ello que el Juez de distrito debió tener como actos reclamados 
los antes precisados, por lo que en ese aspecto resultan fundados los agra-
vios expresados.

"por tanto, ahora procederá el análisis separado de cada acto: en pri-
mer lugar, se analizará si fue correcto el sobreseimiento decretado respecto 
de la falta de contestación al escrito mediante el cual se solicitó auto de reque-
rimiento de pago y embargo; y, en segundo, como se omitió tener como acto 
reclamado el relativo a la falta de sustanciación del procedimiento de ejecu-
ción, procederá que se haga el pronunciamiento respectivo en relación a dicho 
acto, ante la inexistencia del reenvío.

"Sustenta lo considerado la jurisprudencia sustentada por el Segun-
do tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, cuyo criterio se 
comparte:

"‘SeNteNCiaS de amparo. al No eXiStir reeNVÍo el triBuNal 
ColeGiado Que CoNoZCa eN reViSióN del JuiCio de GaraNtÍaS 
deBe CorreGir de oFiCio, eN loS puNtoS reSolutiVoS de la eJeCuto-
ria Que proNuNCie, laS impreCiSioNeS Que adVierta eN loS aCtoS 
reClamadoS Y loS diStiNtoS SeNtidoS eN Que Se reSuelVaN, a FiN 
de eVitar la iNCoNGrueNCia eN ÉStaS.’ (la transcribe).

"QuiNta.—análisis de la falta de contestación al escrito mediante el 
cual se solicitó auto de requerimiento de pago y embargo. Se estima correcto 
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el actuar del Juez de distrito de sobreseer en el juicio respecto de la omisión 
de dictar auto de requerimiento de pago y embargo, en términos del artículo 
73, fracción XVi, de la ley de amparo, el cual dispone que el juicio de garan-
tías resulta improcedente, entre otros motivos, cuando hayan cesado los 
efectos del acto reclamado.

"en efecto, según el diccionario de la real academia de la lengua 
espa ñola, el verbo ‘cesar’ significa dejar de hacer lo que se está haciendo, y 
el término ‘efecto’ significa lo que sigue en virtud de una cosa, el fin para el 
que se hace una cosa.

"Sobre este tema, el tratadista alfonso Noriega, en su obra intitulada 
‘lecciones de amparo’, opina que de acuerdo con el texto del artículo 73, 
fracción XVi, de la ley de amparo, se puede afirmar que han cesado los efec-
tos del acto reclamado ‘… cuando éstos se suspenden o acaban, cuando la 
autoridad de quien emana el acto, deja de hacerlo; o bien, en otras palabras, 
cuando lo revoca o deroga ...’; luego, puntualiza que para que sea aplicable 
esta improcedencia es necesario ‘… que el acto reclamado y los efectos que 
haya producido, sean totalmente revocados o derogados por la autoridad 
responsable’, puesto que el efecto legal y natural de la sentencia de amparo, 
es reponer al quejoso en el goce de la garantía violada, por lo que para consi-
derar que han cesado los efectos del acto reclamado ‘… se necesita que 
aparezca una situación idéntica a la que habría existido, si el acto jamás 
hubiera nacido; es decir, el acto debe quedar insubsistente ...’; concluye que 
‘... únicamente puede considerarse que han cesado los efectos del acto recla-
mado, cuando se revoca el propio acto por la autoridad responsable, o cuando 
se constituye una situación jurídica que definitivamente destruya la que dio 
motivo al amparo, de tal manera que en virtud de la nueva situación se repon-
ga al quejoso en el goce de la garantía violada.’

"a su vez, ignacio Burgoa orihuela, en su libro ‘el Juicio de amparo’, 
expresa en relación con la causa de improcedencia citada que: ‘… el acto 
reclamado tiene como consecuencia inmediata la causación de una violación 
en los términos del artículo 103 constitucional. la violación o las violaciones 
son, pues, los efectos del acto reclamado. entonces, cuando ha cesado la vio-
lación, cuando ha desaparecido la contravención, por haberlas reparado, 
por ejemplo, las propias autoridades responsables, el amparo deja de tener 
razón de ser, ya que perseguiría algo que ya está logrado: la reparación de la 
infracción.’

"de lo anterior, se arriba a la convicción de que los efectos de un acto 
recla mado no cesan sino cuando la autoridad responsable deroga o revoca el 
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acto mismo, y esto da lugar a una situación idéntica a aquella que existía 
antes del nacimiento del acto que se ataca; o también, cuando la autoridad 
sin revocar o dejar insubsistente el acto, constituye una situación jurídica que 
definitivamente destruye la que motivó el amparo y repone al quejoso en el 
goce de la garantía violada.

"Bajo esa óptica, la cesación de efectos del acto reclamado significa 
que la autoridad que lo emitió deja de afectar la esfera jurídica del quejoso, al 
cesar su actuación, lo que debe entenderse implica no sólo la detención defi-
nitiva de los actos de autoridad, sino la desaparición total de los efectos del 
acto, que puede verse acompañada o no de la insubsistencia misma del acto, 
pues es patente que la razón que justifica la improcedencia de mérito no es 
la simple paralización del acto de autoridad, sino la ociosidad de examinar la 
constitucionalidad de un acto que ya no está surtiendo sus efectos, ni los 
surtirá, y que no dejó huella alguna en la esfera jurídica del particular que 
ame rite ser borrada por el otorgamiento de la protección de la Justicia 
Federal.

"en esa tesitura, de la interpretación relacionada de lo dispuesto por 
los artículos 73, fracción XVi y 80, ambos de la ley de amparo, se arriba a la 
convicción de que la causa de improcedencia del juicio de garantías, consis-
tente en la cesación de efectos de los actos reclamados, se actualiza cuando 
ante la existencia o insubsistencia del acto reclamado, todos sus efectos han 
desaparecido o se han destruido en forma inmediata, total e incondicio-
nal, de modo tal que las cosas han vuelto al estado que tenían antes de la viola-
ción constitucional, como si se hubiera otorgado el amparo, es decir, como si 
el acto no hubiere invadido la esfera jurídica del particular, o habiéndola 
irrumpido, la cesación no deje ninguna huella.

"apoya lo considerado la jurisprudencia:

"‘CeSaCióN de eFeCtoS eN amparo. eSta CauSa de improCe-
deN Cia Se aCtualiZa CuaNdo todoS loS eFeCtoS del aCto reClama-
do SoN deStruidoS eN Forma total e iNCoNdiCioNal.’ (la transcribe).

"en el caso se advierte que el **********, el aquí recurrente, presentó 
promoción ante la responsable en la que señaló nuevo domicilio de la patro-
nal a efecto de que fuera requerida de pago y embargo.

"ante la omisión del presidente de la Junta especial Número uno de la 
local de Conciliación y arbitraje de ejecutar el laudo de forma pronta y expe-
dita, ********** promovió juicio de garantías del que conoció el Juzgado ter-
cero de distrito en el estado de morelos.
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"Vía informe justificado, la responsable remitió, entre otras constan-
cias, el acuerdo del cuatro de marzo de la presente anualidad, en el que comi-
sionó al actuario de su adscripción para que requiriera de pago a la patronal, y 
en caso de negativa, le embargara bienes para garantizar el cumplimiento de 
la obligación.

"de lo que se sigue que con el dictado del proveído de cuatro de marzo 
de dos mil once cesaron los efectos del acto reclamado, pues las cosas han 
regresado al estado que guardaban antes de la violación cometida y se resti-
tuyó al impetrante en el goce de la garantía individual violada, es decir, la 
autoridad responsable proveyó lo conducente para la marcha del juicio o la tra-
mitación del procedimiento respectivo.

"dicho de otro modo, con el dictado del auto de requerimiento de pago 
y embargo se restituyó al quejoso en el goce de la garantía individual violada 
en su perjuicio, pues con el actuar de la responsable, aquél está en aptitud de 
continuar con la ejecución del laudo dictado en el expediente laboral **********, 
y con ello se destruyen total e incondicionalmente los efectos de la omisión 
reclamada.

"razón por la cual, es dable considerar que en el caso sometido a estu-
dio se ha actualizado la causa de improcedencia prevista en la fracción XVi 
del numeral 73 de la ley de amparo y, por ende, fue correcto el actuar del 
Juez de distrito al decretar el sobreseimiento del juicio, de conformidad con 
lo previsto en la fracción iii del artículo 74 del propio ordenamiento legal, 
en lo que a dicho acto reclamado se refiere.

"Sobre el tópico cobra aplicación, a contrario sensu, la tesis:

"‘aCto reClamado, CeSaCióN de SuS eFeCtoS. para eStimar 
Que Se Surte eSta CauSal de improCedeNCia, deBeN VolVer laS 
Co SaS al eStado Que teNÍaN aNteS de Su eXiSteNCia, Como Si Se 
HuBiera otorGado la proteCCióN CoNStituCioNal.’ (la transcribe).

"en las relatadas circunstancias, las tesis invocadas por la recurrente no 
son aplicables al caso concreto, en atención a las siguientes consideraciones:

"en efecto, la tesis aislada cuyo contenido es sólo de carácter orienta-
dor, titulada: ‘dereCHo de petiCióN. la CeSaCióN de loS eFeCtoS del 
aCto reClamado Como CauSa de improCedeNCia del JuiCio de 
ampa ro eN el Que Se reClama uNa ViolaCióN a aQuÉl, No puede eSti-
marSe aCtualiZada por la Simple eVideNCia de Que la autoridad 
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reSpoNSaBle emitió uNa reSpueSta.’, fue superada por contradicción 
de tesis, en la que se determinó que debe prevalecer con el carácter de juris-
prudencia, la que a continuación se transcribe:

"‘CeSaCióN de eFeCtoS del aCto reClamado por ViolaCióN 
al artÍCulo 8o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. opera CuaNdo la autoridad reSpoNSaBle al reNdir 
Su iNForme JuStiFiCado eXHiBe la CoNteStaCióN a la petiCióN 
Formulada, QuedaNdo eXpeditoS loS dereCHoS del QueJoSo 
para ampliar Su demaNda iNiCial, promoVer otro JuiCio de ampa-
ro o el medio ordiNario de deFeNSa Que proCeda.’ (la transcribe).

"Criterio que en nada beneficia al recurrente, pues en él se alude a que 
si al rendirse el informe justificado la autoridad responsable exhibe la res-
puesta dada a una solicitud del quejoso, los efectos de la falta de contesta-
ción habrán desaparecido, de manera que las cosas volvieron al estado que 
tenían antes de la violación reclamada y, por otro lado, refiere que respecto 
del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda 
inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que 
proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.

"igual consideración merece la tesis de rubro: ‘dereCHo de petiCióN. 
al eXamiNar el CumplimieNto a eSta GaraNtÍa eS iNdiSpeNSaBle 
aNaliZar la leGalidad de la NotiFiCaCióN de la reSpueSta emiti-
da.’, pues si bien en ella se alude a que el Juez de distrito está obligado a 
analizar la legalidad de la notificación de la respuesta dada al impetrante de 
garantías, lo cierto es que a nada práctico conduciría reponer el procedimiento 
para el efecto de que se analizara tal cuestión, pues del análisis de los autos 
se advierte que el proveído de cuatro de marzo de dos mil once se le notificó 
por conducto de su apoderada legal ********** y que al interponer el recurso 
de revisión que ahora se resuelve hace alusión a su contenido, es decir, 
conoce la forma y términos en los que la autoridad contestó la petición 
formulada, de ahí que la tesis de carácter orientador que invoca no le resulte 
benéfica.

"así, al haber resultado fundada la causa de improcedencia invocada 
por el Juez de distrito, relativa a la omisión de dictar auto de requerimiento de 
pago y embargo solicitado, lo procedente es dejar intocado el sobreseimiento 
decretado.

"SeXta.—análisis del acto consistente en la omisión del presidente de 
la Junta especial Número uno de la local de Conciliación y arbitraje del es-
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tado de morelos de sustanciar el procedimiento de ejecución. previo al análi-
sis del fondo del asunto en relación a dicho acto, se procede al estudio de las 
causales de improcedencia, por ser una cuestión de orden público y de estu-
dio preferente, de acuerdo con lo dispuesto por el último párrafo del artículo 
73 de la ley de amparo.

"así, se considera que respecto a dicho acto se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, de la ley de amparo, 
en relación con la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, pues la omisión atribuida a la autoridad responsable es un acto futuro 
de realización incierta.

"el artículo en cita establece:

"‘artículo 73.’ (lo transcribe).

"asimismo, es aplicable en sentido contrario, la siguiente jurispruden-
cia de la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
establece:

"‘aCtoS FuturoS, No lo SoN loS iNmiNeNteS.’ (la transcribe).

"en el caso se actualiza dicha causal de improcedencia, pues de con-
formidad con los artículos 940, 945 y 950 de la ley Federal del trabajo, una vez 
dictado el laudo que ponga fin al juicio, éste debe cumplirse dentro de las 
setenta y dos horas siguientes a la en que surta efectos la notificación corres-
pondiente, y transcurrido el término, el presidente a petición de la parte que 
obtuvo resolución favorable dictará auto de requerimiento y embargo así como 
las medidas necesarias para que la ejecución sea pronta y expedita.

"al respecto, al analizar el tema relativo a la prescripción de la acción 
de ejecución de los laudos, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación determinó:

"‘… si bien es cierto que las Juntas de Conciliación y arbitraje, por 
conducto de sus presidentes, tienen la obligación de ejecutar los laudos que 
pronuncien, también es verdad que esa obligación es correlativa con los par-
ticulares en el sentido de que éstos tienen la obligación de manifestar su 
volun tad de continuar con la acción ejercitada …’

"dicho criterio se contiene en la ejecutoria que resolvió la contradic-
ción de tesis 91/97, entre las sustentadas por los tribunales Colegiados pri-
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mero, Segundo, tercero, Quinto y Sexto, todos en materia de trabajo del 
primer Circuito y el Noveno tribunal Colegiado del primer Circuito y el tribunal 
Colegiado del tercer Circuito, ambos en materia de trabajo, y de la cual derivó 
la jurisprudencia:

"‘laudoS. preSCripCióN de la aCCióN de eJeCuCióN.’ (la 
transcribe).

"de lo cual se advierte que si bien los presidentes de las Juntas están 
encargados de la ejecución de los laudos, ello siempre se ve condicionado a 
que la parte interesada impulse el procedimiento, pues a diferencia del juicio, 
en el cumplimiento del laudo no se puede actuar de manera oficiosa.

"ello es así, pues si bien es cierto que de conformidad con las jurispru-
dencias sustentadas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubros: ‘amparo. proCede CoNtra laS omiSioNeS Y 
dilaCioNeS eN el trÁmite de uN JuiCio laBoral deNtro de loS 
plaZoS Y tÉrmiNoS leGaleS, auN tratÁNdoSe de laS SuBSeCueN-
teS a laS reClamadaS.’ y ‘SeNteNCia de amparo. CuaNdo Se CoN-
Cede la proteCCióN CoNStituCioNal por ViolaCióN a la GaraNtÍa 
de impartiCióN de JuStiCia proNta, SuS eFeCtoS deBeN Com-
preNder No Sólo laS omiSioNeS Y dilaCioNeS de tramitar uN Jui-
Cio laBoral deNtro de loS plaZoS Y tÉrmiNoS leGaleS, SeÑaladaS 
eN la demaNda de GaraNtÍaS, SiNo tamBiÉN laS SuBSeCueNteS.’, 
el juicio laboral se configura por una serie de actos y etapas concatenadas o 
unidas entre sí, que se van desarrollando una tras otra en forma lógica. tal 
concepción obedece a que su finalidad es que se emita el laudo dentro de los 
plazos que establece la ley, a través del cual los derechos de las partes en-
cuentren definición.

"de ahí que el criterio que en ella se sostiene, relativo a la celeridad del 
juicio laboral, no puede hacerse extensiva a la etapa de ejecución del laudo, 
pues no obstante de conformidad con el invocado artículo 940 de la ley Fede-
ral del trabajo, la ejecución de los laudos debe hacerse en forma pronta y 
expedita, no se establece ningún término para tal efecto y, por el contrario, el 
numeral 950 de la misma ley condiciona la emisión del auto de requerimiento 
de pago y embargo a la previa existencia de petición de parte.

"incluso los diversos numerales 519 y 521 de la ley en cita disponen que 
la acción para solicitar la ejecución prescribe en dos años, lo que hace evi-
dente que el sistema adoptado para el cumplimiento de lo resuelto difiere 
sustancialmente del que rige en el trámite del juicio; pues se hace evidente 
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que tal disposición sanciona la inactividad de las partes, las que están obliga-
das a impulsar la ejecución del laudo hasta lograr el pago de las cantidades 
condenadas.

"a más que, al tratarse de una etapa en la que lo proveído por el tribu-
nal laboral depende de la actitud que asuma la parte interesada y lo que le 
sea expresamente solicitado, es inconcuso que si en un juicio de garantías se 
reclaman las posibles violaciones en que pueda incurrir la Junta de Concilia-
ción y arbitraje en la ejecución del laudo, tal cuestión se tratará de actos 
futuros e inciertos, es decir, cuya realización es remota, ya que su existen-
cia depende, en primer término, de la actividad previa del quejoso y, en segun do, 
de que la autoridad decida ejercer o no alguna de sus atribuciones. 

"en ese tenor, si bien es cierto que el escrito presentado el tres de enero 
de dos mil once, fue acordado por el presidente de la Junta dos meses y un 
día después, ello no conlleva a conceder el amparo por las posibles violacio-
nes que se cometan en la aludida ejecución.

"ilustran sobre el particular, la jurisprudencia y tesis sustentadas por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

"‘aCtoS FuturoS Y aCtoS proBaBleS.’ (la transcribe).

"‘aCtoS FuturoS.’ (la transcribe).

"así, no obstante la responsable tardó más de dos meses en proveer 
lo conducente para la tramitación del procedimiento de ejecución, en tanto el 
aquí recurrente insiste en que le causa perjuicio que la ejecución del laudo 
continúe con demora y que deberá concederse el amparo para el efecto de 
que, en lo subsecuente, la responsable continúe con el cumplimiento de lo 
sentenciado de manera pronta y expedita.

"Sin embargo, como ha quedado destacado, el presidente del cono-
cimiento ya proveyó lo conducente para la continuación de la ejecución del 
laudo, para lo cual comisionó al actuario para que se constituyera en el domi-
cilio de la patronal, a efecto de requerirla de pago y ante su negativa embar-
gara bienes suficientes que garantizaran el crédito laboral; de lo cual se 
advierte que hasta el momento el acto del que se duele, es decir, la posible 
demora en el procedimiento de ejecución se trata de un acto futuro de reali-
zación incierta, en tanto dependerá de la actitud que asuma el aquí recurrente 
y lo que en su caso determine la autoridad responsable, razón por la cual no 
es procedente su análisis en esta instancia constitucional.
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"dicho de otro modo, la posible demora en que incurra la responsable 
a partir del dictado del auto de cuatro de marzo de dos mil once en el que 
dictó auto de requerimiento de pago es un acto futuro que en buena medida 
depende del impulso procesal que dé el recurrente y la actitud que ante ello 
asuma el presidente de la Junta especial Número uno de la local de Conci-
liación y arbitraje, por lo cual no es dable su análisis en esta instancia.

"por ello, la dilación ocurrida al acordar el escrito presentado el tres de 
enero de dos mil once, no afecta a posibles dilaciones y omisiones subse-
cuentes, porque el procedimiento de ejecución no participa de las mismas 
características que el trámite del juicio laboral.

"en base en tales consideraciones, en el procedimiento de ejecución 
de los laudos no resultan aplicables las jurisprudencias tituladas: ‘amparo. 
proCede CoNtra laS omiSioNeS Y dilaCioNeS eN el trÁmite de uN 
JuiCio laBoral deNtro de loS plaZoS Y tÉrmiNoS leGaleS, auN tra-
tÁNdoSe de laS SuBSeCueNteS a laS reClamadaS.’ y ‘SeNteNCia 
de amparo. CuaNdo Se CoNCede la proteCCióN CoNStituCioNal 
por ViolaCióN a la GaraNtÍa de impartiCióN de JuStiCia proNta, 
SuS eFeCtoS deBeN CompreNder No Sólo laS omiSioNeS Y dila-
CioNeS de tramitar uN JuiCio laBoral deNtro de loS plaZoS Y 
tÉrmiNoS leGaleS, SeÑaladaS eN la demaNda de GaraNtÍaS, SiNo 
tamBiÉN laS SuBSeCueNteS.’, por lo que se disiente del criterio contenido 
en la siguiente tesis:

"‘eJeCuCióN de laudoS. al demoStrarSe Que la reSpoNSa-
Ble Se Ha eXCedido eN loS tÉrmiNoS Que al reSpeCto diSpoNe la 
leY Federal del traBaJo, deBe CoNCederSe el amparo para Que 
SeaN CumplidoS, SalVo Que eXiSta CauSa imputaBle a laS parteS 
o a otraS autoridadeS (apliCaCióN de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 
44/2007 Y 2a./J. 45/2007).’. por tanto, en términos del numeral 197-a de la ley 
de amparo, se estima pertinente denunciar la contradicción de tesis ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que decida qué criterio debe 
prevalecer.

"en las relatadas circunstancias, se impone decretar el sobreseimiento 
respecto al referido acto, en términos del artículo 74, fracción iii, de la ley de 
amparo.

"Con base en lo expuesto y derivado de la incorrecta precisión de los 
actos reclamados, queda intocado el sobreseimiento como quedó precisado 
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en la consideración quinta y se modifica la sentencia recurrida por lo que hace 
al acto que se hizo consistir en la demora en la ejecución del laudo que se 
atribuyó al presidente de la Junta especial Número uno de la local de Conci-
liación y arbitraje del estado de morelos, para decretar sobreseimiento en 
términos de la presente consideración."

Cuarto.—el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del pri-
mer Circuito, al resolver en sesión de **********, el amparo en revisión 
**********, interpuesto por **********, en lo que interesa consideró: 

"oCtaVo.—Corresponde analizar la constitucionalidad del único acto 
de autoridad que resultó ser cierto, esto es, la abstención de proveer la ejecu-
ción del laudo en los plazos y términos que indica le legislación laboral hasta 
el remate de los bienes embargados (que incluye la omisión de notificar algu-
nos de ellos).

"al respecto, la a quo indicó que no se transgredían las garantías del 
quejoso debido a que las responsables sí había realizado los actos tendientes 
a la ejecución del laudo de tres de diciembre de mil novecientos noventa y 
siete, pues se presentaron los siguientes: 1) girado los oficios al registro 
público de la propiedad y del Comercio para la inscripción del embargo res-
pectivo; 2) la designación de un perito valuador; y, 3) el requerimiento a la parte 
actora a fin de que proporcionara las medidas y colindancias del bien inmue-
ble embargado.

"además, que pese a la emisión de tales actos, dicha parte no exhibió 
el certificado de gravámenes expedido por el citado registro ni desahogó la 
prevención hecha por el perito valuador (respecto de las medidas y colindan-
cias del inmueble), razón por la cual al no haberse cumplido con los requisi-
tos que se le exigieron, debía negarse el amparo solicitado.

"Frente a esa determinación, el quejoso formula los siguientes concep-
tos de agravio:

"1) es ilegal la negativa del amparo, debido a que la responsable se ha 
conducido con ineficacia y lentitud tanto en la fase ejecutiva como en el desa-
rrollo de todo el procedimiento laboral, por lo que si la responsable admitió 
la existencia de los actos reclamados, resulta ilógico que se exija al quejoso 
desahogo de requerimiento alguno;

"2) Se dejó de valorar el contenido de los autos, puesto que hay una 
ineficacia ejecutiva de la responsable, misma que se sigue violentando, pues 
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existe un laudo desde el tres de diciembre de mil novecientos noventa y siete 
y la actualización de los autos de ejecución han sido notificados con retraso;

"3) existe una omisión de la responsable de requerir al perito para que 
emita dictamen de evaluación y se señale fecha de remate, según la promo-
ción presentada el uno de marzo de dos mil siete;

"4) existe un retraso en el dictado del auto de ejecución, así como en el 
embargo respectivo, siendo que hasta la fecha el perito sigue sin rendir su 
dictamen y la responsable no lo ha requerido; sin embargo, la a quo consi-
deró que con el auto de doce de enero de dos mil siete ya se estaba con-
tinuando con el procedimiento, sin estimar que ese requerimiento lo hizo 
después de que transcurrieron varios meses, siendo oportuno mencionar que 
las facultades ejecutivas no se limitan a dicho requerimiento, al haber trans-
currido diez años desde que el laudo se dictó, con lo que se violentan los 
artículos 940, 643 y 645 de la ley Federal del trabajo, por no proveer oportuna-
mente a la ejecución, tal como lo indican las jurisprudencias que en sus 
voces señalan: ‘amparo. proCede CoNtra laS omiSioNeS Y dilaCio-
NeS eN el trÁmite de uN JuiCio laBoral deNtro de loS plaZoS Y 
tÉrmiNoS leGaleS, auN tratÁNdoSe de laS SuBSeCueNteS a laS 
reClamadaS.’, ‘eJeCuCióN de laudo, aCtoS de. eN materia laBo-
ral eS proCedeNte el amparo iNdireCto eN Su CoNtra.’ y ‘lau-
do, proCedimieNto de eJeCuCióN del. medioS leGaleS para lleVarlo 
a CaBo.’;

"5) No se toma en cuenta que el quejoso se dolió de las dilaciones u 
omisiones para desarrollar el juicio con prontitud, pues debido a la conexión 
entre las etapas, el retraso u omisión en los actos previos conducen a la impun-
tualidad de los subsecuentes;

"6) la responsable se ha abstenido de proveer lo necesario para poder 
llevar a cabo el remate, pues si bien es cierto ha emitido un acuerdo en el que 
requiere al actor, también lo es que no obran en el expediente actuaciones en 
las que se desprenda que la responsable ha realizado medidas para la ejecu-
ción del laudo de tres de diciembre de mil novecientos noventa y siete, con 
lo que se ha retrasado el procedimiento ejecutivo con más de diez años, con lo 
cual se tienen efectos retroactivos por la pérdida de tiempo y el estado de 
seguridad jurídica del quejoso, pues no cesan los efectos de las dilaciones u 
omisiones.

"dichas alegaciones son fundadas, suplidas en su deficiencia, según 
lo indica el contenido del artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo.
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"en efecto, del análisis de las constancias de los autos se advierte una 
indebida tramitación de la etapa ejecutiva del laudo de tres de diciembre de 
mil novecientos noventa y siete, al menos con posterioridad al embargo prac-
ticado en los bienes de la demandada, lo que conlleva a una dilación y retraso 
de la etapa mencionada, según se demostrará:

"1) en auto de once de septiembre de dos mil seis, ante la razón actua-
rial que traba un embargo sobre bienes de la demandada, el presidente de la 
Junta mencionada solicitó girar oficio al registro público de la propiedad y 
del Comercio del distrito Federal a efecto de que se inscribiera tal gravamen. 
además, se giró oficio a la unidad Jurídica de peritos de la Junta, a fin de que 
se nombrara perito valuador y fungiera como tal en el juicio (foja 863).

"2) dicho oficio fue entregado a la apoderada del actor a fin de que 
fuera presentado ante tal oficina registral, según consta en el acta de treinta 
y uno de octubre de dos mil seis (foja 867).

"3) en oficio **********, de **********, la mencionada unidad de pe-
ritos nombró como experto valuador a **********. en forma de anexo se 
advierte que ésta aceptó y protestó dicho cargo, y solicitaba a la parte actora 
los siguientes datos: linderos, colindancias, ubicación, área construida y 
boleta predial o equivalente del bien inmueble a valuar, así como concertar 
cita en la oficina de peritos con el motivo de realizar inspección ocular al bien 
a valuar, materia de esta demanda (foja 871).

"4) el oficio de designación fue acordado en auto de doce de enero de 
dos mil siete, bajo la consideración de que tal experto ya había aceptado y 
protestado el cargo en comparecencia de veintitrés de noviembre de dos mil 
seis. asimismo, que ante la falta de presentación del oficio dirigido al regis-
tro público mencionado por parte de la apoderada del actor, se le otorgaba un 
término de tres días a fin de que lo hiciera llegar a los autos. Cabe señalar 
que tal proveído se ordenó notificar personalmente a la parte actora, sin que 
del resto de las actuaciones se advierta que se haya llevado a cabo (fojas 876 
a 897).

"en ese contexto, no resulta correcto lo afirmado por la a quo en la sen-
tencia que se revisa, en el sentido de que la dilación en la ejecución del laudo 
debe atribuirse al propio quejoso pues, por una parte, el auto de doce de ene-
ro de dos mil siete, no le fue notificado personalmente a fin de que exhibiera 
el mencionado oficio dirigido a la oficina registral citada y, por la otra, la falta 
de desahogo en los requerimientos técnicos del perito valuador se debe a que 
éstos no han sido acordados por la responsable en auto alguno, sino que sim-
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plemente permanecen anexos al oficio de designación del experto, pero nunca 
han sido hechos de conocimiento del quejoso.

"luego, si la omisión en la tramitación normal de la fase ejecutiva es 
atribuible a las responsables en mención, por las razones apuntadas, es inco-
rrecta la negativa del amparo decretada por la juzgadora de amparo, razón 
por la cual debe proveerse nuevamente, en términos del artículo 91 de la ley 
de amparo, tal como se adelantó.

"en ese contexto, es necesario referirnos a uno de los conceptos de 
violación expuestos en la demanda de amparo, en el sentido de que dichas 
responsables se abstienen de implementar las medidas necesarias para que 
se dé cumplimiento al laudo dictado en el juicio laboral, en los términos de 
los artículos 842, 843, 845, 838, 940, 945, 967, 968, 971 y 972 de la ley Federal 
del trabajo.

"dicha alegación resulta fundada, suplida en su deficiencia, en los tér-
minos del artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo.

"para tal efecto, es necesario señalar que la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación ha establecido que cuando la autoridad 
laboral no desarrolla el juicio dentro de los términos y plazos legalmente esta-
blecidos, se violenta el contenido del artículo 17 constitucional, debido a que 
la omisión o retardo en la tramitación afecta todo el procedimiento, al estar 
conformado por una serie de actos y etapas concatenadas o unidas entre sí.

"lo anterior, según se desprende de las jurisprudencias 2a./J. 44/2007 
y 2a./J. 45/2007, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación, tomo 
XXV, abril de 2007, Novena Época, páginas 373 y 528 que, respectivamente, 
indican:

"‘amparo. proCede CoNtra laS omiSioNeS Y dilaCioNeS eN el 
trÁmite de uN JuiCio laBoral deNtro de loS plaZoS Y tÉrmiNoS 
leGaleS, auN tratÁNdoSe de laS SuBSeCueNteS a laS reClama-
daS.’ (la transcribe).

"‘SeNteNCia de amparo. CuaNdo Se CoNCede la proteCCióN 
CoNStituCioNal por ViolaCióN a la GaraNtÍa de impartiCióN de 
JuStiCia proNta, SuS eFeCtoS deBeN CompreNder No Sólo laS 
omiSioNeS Y dilaCioNeS de tramitar uN JuiCio laBoral deNtro de 
loS plaZoS Y tÉrmiNoS leGaleS, SeÑaladaS eN la demaNda de Ga-
raNtÍaS, SiNo tamBiÉN laS SuBSeCueNteS.’ 
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"Cabe señalar que si bien dichas jurisprudencias aluden a la absten-
ción u omisión en la tramitación oportuna del juicio laboral, nada impide que 
resulten aplicables a la etapa de ejecución de un laudo, debido a que aún en 
ese periodo los gobernados cuentan con el derecho subjetivo público, en for-
ma de garantía individual, para que se les administre justicia de manera 
pronta, entendida ésta como la solución de los aspectos litigiosos dentro de 
los términos y plazos que para tal efecto establezcan las leyes.

"aunado a lo anterior, del propio texto de la ejecutoria que originó 
dichas jurisprudencias, se advierte la posibilidad de que la violación al artículo 
17 mencionada se manifieste tanto en la marcha del juicio, así como en la tra-
mitación del procedimiento respectivo, según se advierte de la siguiente cita:

"‘la consecuencia lógica de no ajustarse a los términos y plazos legales 
en la tramitación y resolución de los juicios, implica una violación al artículo 
17 constitucional, en su modalidad referida a la impartición de justicia pronta. 

"‘tal violación se manifiesta a través de dos vertientes: la primera con-
siste en que la autoridad no desarrolle el juicio dentro de sus términos y plazos 
legales, esto es, no lo siga diligentemente, sino con dilación o demora. la se-
gunda implica que la autoridad nada provea o deje de hacer lo conducente 
para la marcha expedita del juicio o la tramitación del procedimiento respec-
tivo. en ambos casos, dicha violación se patentiza a partir de una omisión de 
la autoridad responsable de ajustarse a los términos y plazos legales, es decir, 
a través de una conducta negativa, en oposición conceptual a lo que es un 
acto en sentido estricto o una manifestación positiva de un hecho.’

"de tal forma, admitida la posibilidad de que dentro de la fase de ejecu-
ción de un laudo se pueda transgredir el contenido del artículo 17 constitucio-
nal, por no seguir los términos y plazos que fija la ley Federal del trabajo para 
tal efecto, es necesario analizar el caso concreto, a fin de verificar si se ha 
presentado alguna omisión que conlleve al retraso del mismo.

"Como se explicó, el quejoso pretende la ejecución de un laudo emitido 
desde el tres de diciembre de mil novecientos noventa y siete (fojas 347 a 353).

"pese a tal circunstancia, es hasta la diligencia de cinco de septiembre 
de dos mil seis, la que, luego de actualizar los montos de la ejecución del 
laudo (con retraso en los acuerdos que recaían a las promociones respecti-
vas), cuando se trabó embargo en los bienes inmuebles que, según se dice, 
pertenecen a la demandada.
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"Con motivo de lo anterior, tal como se relató, la responsable pretende 
dar cumplimiento al contenido de los artículos 940, 968, 970 y 971 de la ley 
Federal del trabajo, en los cuales se establecen, en términos generales, que 
la ejecución de las laudos debe ser hecha de forma pronta y expedita; las 
reglas a seguir en los embargos; la manera en que se otorgará valor a los bie-
nes materia de éstos; el registro que deberá existir de dicho gravamen, y la 
forma en que deberá llevarse a cabo el remate respectivo.

"Sin embargo, dichas reglas no han sido atendidas por las responsa-
bles, debido a que, en principio, el proveído en que se tienen por embargados 
los bienes fue dictado y publicado más allá del término de cuarenta y ocho 
horas a que se refiere el contenido del artículo 848 de la legislación laboral 
citada (fojas 859 a 863).

"además, el auto que acuerda la designación de perito valuador tam-
bién fue dictado fuera de ese término; aunado a que en dicho proveído no se 
acordaron los requerimientos del mencionado perito, entre ellos, que propor-
cionara la parte actora los linderos y colindancias del inmueble a valuar, así 
como la concertación de una cita para realizar la inspección ocular a éste, 
por lo que el auto de doce de enero de dos mil siete, también retrasa la eje-
cución del mismo, al no proveerse respecto de tales exigencias técnicas 
(foja 656).

"Finalmente, dicho auto que contiene parcialmente el requerimiento a 
la parte actora para que exhiba el oficio de inscripción de los inmuebles embar-
gados a favor de ésta, por un término de tres días, no ha sido notificado per-
sonalmente, tal como se indica en su parte última.

"de todo lo anterior, se concluye que el actuar del presidente de la Jun-
ta especial en mención, así como el actuario adscrito, contravienen el citado 
dispositivo constitucional, pues desde que se trabó el embargo de los bienes 
de la demandada, se ha venido dilatando el procedimiento, al no acordar en 
tiempo la totalidad de las peticiones formuladas, así como omitir notificar 
de forma personal el contenido de las determinaciones emitidas.

"en tales condiciones, lo procedente es conceder el amparo solicitado 
para el efecto de que:

"1) las responsables provean lo conducente a efecto de que con pron-
titud se lleve a cabo, en su caso, el remate de los bienes embargados, lo cual 
implica que se deben de acordar correctamente las peticiones del perito va-
luador y la notificación de manera personal de los requerimientos necesarios 
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a la parte actora, en los términos que indican los artículos 940, 945, 967, 968, 
971 y 972 de la ley Federal del trabajo; y

"2) tales actos, sin que pueda excederse de los términos indicados por 
dichas disposiciones, salvo que exista causa imputable a las partes o a otras 
autoridades."

QuiNto.—a fin de establecer si en la especie se configura la denuncia 
de contradicción de tesis a que este expediente se refiere, se debe tomar en 
cuenta el criterio del tribunal pleno surgido por el sistema de reiteración, del 
que surgió la jurisprudencia cuyo rubro dice: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No 
SeaN eXaCtameNte iGualeS."1

del criterio anterior deriva que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
interrumpió la jurisprudencia que acotaba los elementos que debían tomarse 
en cuenta para la configuración de la contradicción de tesis, adoptando en la 
actualidad una postura más flexible en cuanto a la identidad de las cuestio-
nes fácticas alrededor de las cuales se genere la oposición de criterios, otor-
gando mayor relevancia al punto o institución jurídica sobre la que se suscite 
la divergencia de criterios, lo anterior con el propósito de generar certeza jurí-
dica sobre la interpretación de aquél, de modo que bajo esa óptica se realizará 
el examen de este asunto. 

SeXto.—Con el propósito de facilitar la resolución de este asunto, es 
conveniente sintetizar los antecedentes de los asuntos, así como las conside-
raciones fundamentales de las resoluciones de los tribunales Colegiados, 
destacando sólo los aspectos que se dieron en cada caso y que pudieran dar 
origen a la oposición de algún punto jurídico.

**********, demandó el amparo y protección de la Justicia de la 
unión, reclamando: "… la negativa de la responsable a ejecutar el laudo 

1 registro 164120. Jurisprudencia. materia Común. Novena Época. pleno. Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7.
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dictado dentro del expediente laboral **********, a pesar de haberlo solici-
tado mediante promoción que le fue presentada el **********, bajo el folio 
**********, mediante el cual se le solicita a la autoridad responsable comi-
sione de nueva cuenta al actuario adscrito, a efecto de poder llevar a cabo la 
diligencia de requerimiento de pago y, en su caso, embargo todo ello den-
tro de los términos y plazos establecidos en la ley laboral, sin que hasta el 
momento se haya pronunciado al respecto, continuando con el desahogo 
del procedimiento de ejecución hasta su conclusión, respetando lo dispuesto 
en la ley Federal del trabajo para tal efecto, es decir, lo dispuesto por los nume-
rales 965, 966, 967, 968, 969, 970, 971, 972, 973, 974 y 975 de la ley en mención, 
dándoles trámite a todos los subsecuentes hasta lograr el cabal cumplimiento 
a la resolución dictada por la Junta especial Número uno de la local de Con-
ciliación y arbitraje en el estado de morelos."

de su demanda de amparo conoció en primera instancia el Juez ter-
cero de distrito en el estado de morelos, con residencia en Cuernavaca, quien 
en su oportunidad resolvió sobreseer en el juicio, decisión que fue recurrida 
por el quejoso.

del recurso conoció el Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo 
Circuito, denunciante de la presente contradicción, y al resolverlo efectuó las 
siguientes consideraciones esenciales: 

• Que el Juez a quo hizo una indebida fijación del acto reclamado, 
porque éste no lo constituyó solamente que la autoridad responsable emi-
tiera un acuerdo respecto de la petición que se le formuló, sino que también 
se reclamó que la autoridad responsable continuara con el procedimiento de 
ejecución en los plazos y términos que dicta la ley Federal del trabajo.

• Que respecto de este último acto se actualiza la causal de impro-
cedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, de la ley de amparo, en 
relación con la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
pues la omisión atribuida a la autoridad responsable es un acto futuro de reali-
zación incierta. 

• de conformidad con los artículos 940, 945 y 950 de la ley Federal del 
trabajo, y en relación al tema de la prescripción de la acción de ejecución 
de los laudos, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, en la ejecutoria que resolvió la contradicción de tesis 91/97, determinó 
que: "… si bien es cierto que las Juntas de Conciliación y arbitraje, por con-
ducto de sus presidentes tienen la obligación de ejecutar los laudos que 
pronuncien, también es verdad que esa obligación es correlativa con los par-
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ticulares en el sentido de que éstos tienen la obligación de manifestar su 
voluntad de continuar con la acción ejercitada …"; de dicha ejecutoria derivó 
la tesis titulada: "laudoS. preSCripCióN de la aCCióN de eJeCu-
CióN." (la transcribe). 

• Que no aplican al caso las jurisprudencias de esta Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubros: "amparo. proCede 
CoNtra laS omiSioNeS Y dilaCioNeS eN el trÁmite de uN JuiCio 
laBoral deNtro de loS plaZoS Y tÉrmiNoS leGaleS, auN tra-
tÁNdoSe de laS SuBSeCueNteS a laS reClamadaS." y "SeNteNCia 
de amparo. CuaNdo Se CoNCede la proteCCióN CoNStituCio-
Nal por ViolaCióN a la GaraNtÍa de impartiCióN de JuStiCia 
proNta, SuS eFeCtoS deBeN CompreNder No Sólo laS omiSioNeS 
Y dilaCioNeS de tramitar uN JuiCio laBoral deNtro de loS pla-
ZoS Y tÉrmiNoS leGaleS, SeÑaladaS eN la demaNda de GaraNtÍaS, 
SiNo tamBiÉN laS SuBSeCueNteS.", porque esas consideraciones no 
pueden hacerse extensivas a la etapa de ejecución del laudo, pues no obs-
tante que de conformidad con el artículo 940 de la ley Federal del trabajo, la 
ejecución de los laudos debe hacerse en forma pronta y expedita, no se esta-
blece ningún término para tal efecto y, por el contrario, el numeral 950 de 
la misma ley condiciona la emisión del auto de requerimiento de pago y em-
bargo a la previa existencia de petición de parte.

• Que incluso los artículos 519 y 521 de la ley en cita disponen que la 
acción para solicitar la ejecución prescribe en dos años, lo que hace evi-
dente que el sistema adoptado para el cumplimiento de lo resuelto difiere 
sustancialmente del que rige en el trámite del juicio; pues se hace evidente 
que tal disposición sanciona la inactividad de las partes, las que están obli-
gadas a impulsar la ejecución del laudo hasta lograr el pago de las cantida-
des condenadas. 

• Que se trata de una etapa en la que lo proveído por el tribunal laboral 
depende de la actitud que asuma la parte interesada y lo que le sea expre-
samente solicitado, por lo que si en un juicio de garantías se reclaman las 
posibles violaciones en que pueda incurrir la Junta de Conciliación y arbi traje 
en la ejecución del laudo, tal cuestión se tratará de actos futuros e inciertos, es 
decir, cuya realización es remota, ya que su existencia depende, en primer 
término, de la actividad previa del quejoso y, en segundo, de que la autoridad 
decida ejercer o no alguna de sus atribuciones. 

• Que por esas razones no comparte el contenido de la tesis titu-
lada: "eJeCuCióN de laudoS. al demoStrarSe Que la reSpoNSaBle 
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Se Ha eXCedido eN loS tÉrmiNoS Que al reSpeCto diSpoNe la 
leY Federal del traBaJo, deBe CoNCederSe el amparo para Que 
SeaN CumplidoS, SalVo Que eXiSta CauSa imputaBle a laS parteS 
o a otraS autoridadeS (apliCaCióN de laS JuriSprudeNCiaS 
2a./J. 44/2007 Y 2a./J. 45/2007)." 

el otro asunto contendiente deriva del juicio de amparo que promovió 
**********, cuyo conocimiento correspondió al Juez tercero de distrito en 
materia de trabajo en el distrito Federal, en la que reclamó: 

"actos reclamados:

"1. del presidente de la Junta especial Número Siete de la local de 
Conciliación y arbitraje del distrito Federal, la abstención de dictar las medi-
das necesarias para que la ejecución del laudo dictado en el presente juicio 
laboral sea pronta y expedita, en términos del artículo 940 de la ley Federal 
del trabajo y, por ende, de la ineficacia ejecutiva de la propia responsable.

"2. del propio C. presidente de la Junta especial Número Catorce (sic) 
de la local de Conciliación y arbitraje del distrito Federal, la violación al ar-
tículo 17 constitucional y, por ende, a la garantía de impartición de justicia 
pronta y expedita, en los plazos y términos previstos por las leyes laborales 
y, por ende, de la ineficacia ejecutiva de la propia responsable.

"3. del mismo C. presidente de la Junta especial Número Siete de la 
local de Conciliación y arbitraje del distrito Federal las dilaciones u omisiones 
subsecuentes a las reclamadas, por inminentes, porque al producirse mo-
mento a momento, una vez sobrevenida la tardanza u omisión en la tramita-
ción del juicio, es ineludible que éste ya no se desarrollará con prontitud.

"4. del mismo C. presidente de la Junta especial Número Siete de la 
local de Conciliación y arbitraje del distrito Federal, la abstención de noti-
ficar de manera personal al quejoso los actos, medidas y resoluciones que 
tiendan a que la ejecución del laudo sea pronta y expedita.

"5. la abstención por parte de la autoridad responsable C. presidente 
de la Junta local de Conciliación y arbitraje del distrito Federal, de cuidar el 
orden y la disciplina del personal de la Junta, respecto de lo dispuesto por 
los artículos 642, fracción ii, 643, fracción i, 645, fracción iV, incisos a) y c), y 
demás relativos y aplicables de la ley Federal del trabajo."

en su oportunidad, el indicado Juez Federal dictó su sentencia, sobre-
seyendo en un aspecto y negando el amparo solicitado en otro; esa decisión 
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fue recurrida en revisión por el quejoso y de ese medio de impugnación cono-
ció el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito 
que, en lo que aquí interesa, resolvió:

• Que del análisis de las constancias se advertía una indebida tramita-
ción de la etapa ejecutiva del laudo, al menos con posterioridad al embargo 
practicado en los bienes de la demandada, lo que conlleva a una dilación y 
retraso de dicha etapa.

• Que la dilación en la ejecución del laudo no debe atribuirse al propio 
quejoso, ya que el auto de doce de enero de dos mil siete, nunca le fue notifi-
cado personalmente y, además, la falta de desahogo en los requerimientos 
técnicos del perito valuador se debió a que éstos no habían sido acordados por 
la responsable.

• Que la autoridad responsable se abstuvo de implementar las medi-
das necesarias para que se diera cumplimiento al laudo, en términos de los 
artículos 842, 843, 845, 838, 940, 945, 967, 968, 971 y 972 de la ley Federal del 
trabajo.

• Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que cuando la autoridad laboral no desarrolla el juicio dentro 
de los términos y plazos legalmente establecidos, se violenta el contenido del 
artículo 17 constitucional, debido a que la omisión o retardo en la tramita-
ción afecta todo el procedimiento, al estar conformado por una serie de actos 
y etapas concatenadas o unidas entre sí.

• Que esa violación se manifiesta a través de dos vertientes, en la 
primera, la autoridad no desarrolla el juicio dentro de sus términos y plazos 
legales; la segunda, cuando la autoridad nada provea o deje de hacer lo con-
ducente para la expeditez del juicio o la tramitación del procedimiento respec-
tivo. en ambos casos, la violación se da a partir de la omisión de la autoridad 
responsable de ajustarse a los términos y plazos legales.

• dentro de la fase de ejecución de un laudo se puede transgredir el 
contenido del artículo 17 constitucional, al no seguir los términos y plazos que 
fija la ley Federal del trabajo, y en el caso se dio, pues se retrasó la traba del 
embargo al no acordar en tiempo las promociones que le fueron presentadas, 
además la responsable pretende dar cumplimiento al contenido de los artícu-
los 940, 968, 970 y 971 de la ley Federal del trabajo, los cuales establecen 
que la ejecución de los laudos debe ser en forma pronta y expedita; las reglas 
a seguir en los embargos; la manera en que se otorgará valor a los bienes 
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materia de éstos; el registro que deberá existir de dicho gravamen, y la 
forma en que deberá llevarse a cabo el remate respectivo, lo cual no sucedió, 
pues las autoridades responsables dictaron el proveído en el que se tienen 
por embargados los bienes, más allá del término de cuarenta y ocho horas, 
contrariando así el artículo 848 de la ley citada.

• Que el auto que acuerda la designación de perito valuador también 
fue dictado fuera del término antes mencionado, y en el proveído no se acor-
daron los requerimientos del perito, por lo que el auto dictado también retrasa 
su ejecución al no proveerse respecto de tales exigencias técnicas, además 
contiene parcialmente el requerimiento formulado al actor para que exhiba el 
oficio de inscripción de los inmuebles embargados a favor de ésta, por un 
término de tres días, no ha sido notificado personalmente, como se indica en 
la parte final.

• Que el actuar del presidente de la Junta del conocimiento y del ac-
tuario adscrito violentan la garantía del artículo 17 constitucional, pues desde 
que se trabó el embargo de los bienes de la demandada, se ha dilatado el 
procedimiento, pues no se acordaron en tiempo las peticiones formuladas, 
ni tampoco se notificó de manera personal el contenido de las determinacio-
nes emitidas.

en esas condiciones, se aprecia que si bien ambos tribunales anali-
zaron diferentes actuaciones, también lo es que los dos asuntos conten-
dientes convergen en una situación de hecho, pues en ambos se reclamó 
en amparo indirecto, la omisión o dilación en que incurrió el presidente de la 
Junta responsable, en la etapa de ejecución de laudo así como la continua-
ción oficiosa o forzosa del procedimiento de ejecución en los plazos y térmi-
nos que marca la ley Federal del trabajo, y el sentido en que se resolvieron 
fue divergente, pues mientras el Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo 
Circuito consideró improcedente el amparo en el aspecto señalado en se-
gundo término, al considerar que se trata de actos futuros e inciertos; el 
tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito resolvió 
que la Junta responsable incurrió en una indebida tramitación de la etapa 
ejecutiva del laudo, al incurrir en dilación, al menos con posterioridad al em-
bargo practicado en los bienes de la demandada, y que la autoridad responsa-
ble se abstuvo de implementar las medidas necesarias para que se diera 
cumplimiento al laudo, en términos de los artículos 842, 843, 845, 838, 940, 
945, 967, 968, 971 y 972 de la ley Federal del trabajo, los cuales establecen 
que la ejecución de los laudos debe ser pronta y expedita, transgrediendo el 
artículo 17 constitucional, al no seguir los términos y plazos que fija la ley 
Federal del trabajo.
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divergieron también en cuanto a la aplicación al caso concreto de las 
jurisprudencias de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubros: "amparo. proCede CoNtra laS omiSioNeS Y 
dilaCioNeS eN el trÁmite de uN JuiCio laBoral deNtro de loS 
plaZoS Y tÉrmiNoS leGaleS, auN tratÁNdoSe de laS SuBSeCueN-
teS a laS reClamadaS." y "SeNteNCia de amparo. CuaNdo Se 
CoNCede la proteCCióN CoNStituCioNal por ViolaCióN a la Ga-
raNtÍa de impartiCióN de JuStiCia proNta, SuS eFeCtoS deBeN 
CompreNder No Sólo laS omiSioNeS Y dilaCioNeS de tramitar 
uN JuiCio laBoral deNtro de loS plaZoS Y tÉrmiNoS leGaleS, Se-
ÑaladaS eN la demaNda de GaraNtÍaS, SiNo tamBiÉN laS SuB-
SeCueNteS.", pues mientras el primero de los indicados tribunales las estimó 
inaplicables al caso concreto, el segundo de ellos apoyó su decisión en el 
contenido de las indicadas jurisprudencias.

entonces tenemos como punto de contradicción determinar si, de recla-
marse en amparo indirecto alguna omisión o dilación en que incurra el presi-
dente de la Junta encargado de ejecutar el laudo, la eventual concesión de la 
protección federal debe abarcar actuaciones subsecuentes a la reclamada, cons-
triñendo a la autoridad responsable a continuar el procedimiento de manera 
oficiosa, en los plazos y términos que marca la ley Federal del trabajo.

SÉptimo.—deben prevalecer con carácter de jurisprudencia los crite-
rios que enseguida se desarrollan:

la ley Federal del trabajo, en el título quince "procedimientos de ejecu-
ción", capítulo i, sección primera, "disposiciones generales", que comprende 
del artículo 939 al numeral 946, y en lo que aquí interesa, establecen: 

"artículo 939. las disposiciones de este título rigen la ejecución de los 
laudos dictados por las Juntas de Conciliación permanentes y por las Juntas 
de Conciliación y arbitraje. Son también aplicables a los laudos arbitrales, a 
las resoluciones dictadas en los conflictos colectivos de naturaleza económi-
ca y a los convenios celebrados ante las Juntas."

"artículo 940. la ejecución de los laudos a que se refiere el artículo 
anterior, corresponde a los presidentes de las Juntas de Conciliación perma-
nente, a los de las de Conciliación y arbitraje y a los de las Juntas especiales, 
a cuyo fin dictarán las medidas necesarias para que la ejecución sea pronta y 
expedita."

"artículo 945. los laudos deben cumplirse dentro de las setenta y dos 
horas siguientes a la en que surta efectos la notificación.
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"las partes pueden convenir en las modalidades de su cumplimiento."

"artículo 946. la ejecución deberá despacharse para el cumplimiento 
de un derecho o el pago de cantidad líquida, expresamente señalados en el 
laudo, entendiéndose por ésta, la cuantificada en el mismo."

la sección segunda del mismo título regula el procedimiento de reque-
rimiento de pago y embargo mediante las siguientes disposiciones:

"artículo 954. el actuario, tomando en consideración lo que expongan 
las partes, determinará los bienes que deban ser objeto del embargo, prefi-
riendo los que sean de más fácil realización."

"artículo 955. Cuando el embargo deba recaer en bienes que se en-
cuentren fuera del lugar donde se practique la diligencia, el actuario se trasla-
dará al local donde manifieste la parte que obtuvo que (sic) se encuentran y 
previa identificación de los bienes, practicará el embargo."

"artículo 957. Si los bienes embargados son muebles, se pondrán en 
depósito de la persona, que bajo su responsabilidad designe la parte que ob-
tuvo. el depositario debe informar al presidente ejecutor del lugar en que 
quedarán los bienes embargados bajo su custodia. la parte que obtuvo podrá 
solicitar el cambio de depositario."

"artículo 965. el actor puede pedir la ampliación del embargo:

"i. Cuando no basten los bienes embargados para cubrir las cantida-
des por las que se despachó ejecución, después de rendido el avalúo de los 
mismos; y

"ii. Cuando se promueva una tercería.

"el presidente ejecutor podrá decretar la ampliación si a su juicio 
concurren las circunstancias a que se refieren las fracciones anteriores, sin 
ponerlo en conocimiento del demandado."

de la interpretación sistemática de las normas suprainsertas se obtie-
ne, para lo que al caso interesa, que la ejecución de los laudos, lato sensu 
(artículo 939), corresponde al presidente de la Junta a la sazón responsable, 
en dos momentos y modalidades diferentes.

en primer término encontramos que el presidente, para el logro de 
tal fin y cumplimiento inmediato de la obligación que le impone la ley Federal 
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del trabajo, debe dictar, dentro de las setenta y dos horas siguientes a la en 
que surta efectos la notificación del laudo, las medidas necesarias para que 
la ejecución de éste sea pronta y expedita, lo que debe hacer de manera ofi-
ciosa pues, en esta etapa, la indicada legislación no dispone que deba mediar 
previa petición, solicitud o impulso de la parte interesada en la ejecución.

ahora bien, esa primera etapa oficiosa se agota –con independen -
cia de que el presidente haya efectuado actuación alguna tendente al cum-
plimiento del laudo o no– una vez transcurrido el término de setenta y dos 
horas a que se refiere el artículo 945 precitado; así se infiere de la interpre-
tación concatenada del indicado numeral, con el contenido del diverso 
950, pues éste dispone tajantemente que transcurrido el término señalado en 
el artículo 945 (setenta y dos horas siguientes a la en que surta efectos la 
notificación del laudo a cumplir), el presidente, a petición del ejecutante, 
dictará auto de requerimiento y embargo, lo que significa que agotadas 
las medidas que hubiere adoptado el presidente de la Junta laboral para ob-
tener el cumplimiento del laudo dentro de las setenta y dos horas siguientes 
a la notificación de éste, o bien simplemente una vez transcurrido ese térmi-
no, si el laudo no se encuentra cumplido, debe mediar petición expresa del 
interesado para la continuación del procedimiento  de ejecución.

en ese contexto, y ya propiamente dentro de la etapa de ejecución for-
zosa, tenemos que el artículo 954,2 al regular el embargo, dispone que el 
actuario debe tomar en consideración lo que le expongan las partes, para 
determinar qué bienes deben ser objeto de la traba. el artículo 9553 también 
prevé la intervención de quien obtuvo el laudo a su favor para el logro de tal 
fin y el diverso 9574 dispone que si los bienes embargados son muebles, 
se pondrán en depósito de la persona que bajo su responsabilidad designe el 
ejecutante, quien también tiene la facultad de solicitar el cambio de deposi-
tario, así como pedir ampliación de embargo (artículo 965).5

2 "artículo 954. el actuario, tomando en consideración lo que expongan las partes, determinará 
los bienes que deban ser objeto del embargo, prefiriendo los que sean de más fácil realización."
3 "artículo 955. Cuando el embargo deba recaer en bienes que se encuentren fuera del lugar 
donde se practique la diligencia, el actuario se trasladará al local donde manifieste la parte que 
obtuvo que (sic) se encuentran y previa identificación de los bienes, practicará el embargo."
4 "artículo 957. Si los bienes embargados son muebles, se pondrán en depósito de la persona, 
que bajo su responsabilidad designe la parte que obtuvo. el depositario debe informar al presi-
dente ejecutor del lugar en que quedarán los bienes embargados bajo su custodia. la parte que 
obtuvo podrá solicitar el cambio de depositario."
5 "artículo 965. el actor puede pedir la ampliación del embargo:
"i. Cuando no basten los bienes embargados para cubrir las cantidades por las que se despachó 
ejecución, después de rendido el avalúo de los mismos; y
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las reseñadas disposiciones nos llevan a concluir que para llevar a 
cabo la segunda etapa del procedimiento de ejecución de un laudo (lato 
sensu), sí es indispensable la solicitud expresa y la posterior intervención de 
quien obtuvo resolución a su favor, adquiriendo por esa razón el carácter 
de ejecutante.

al respecto, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha emitido el siguiente criterio, localizable en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo ii, diciembre de 1995, tesis p. CXViii/95, página 207, 
que dice:

"eJeCuCióN de laudoS. el artÍCulo 945 de la leY Federal 
del traBaJo Que la eStaBleCe eN uN plaZo meNor a loS QuiNCe 
dÍaS Que Se tieNeN para promoVer el JuiCio de amparo, No eS 
Violatorio de la GaraNtÍa de audieNCia.—el artículo 945 de la ley 
Federal del trabajo, al disponer que los laudos deben cumplirse dentro de 
las setenta y dos horas siguientes a la en que surta efectos su notificación, 
si bien establece un plazo menor al de quince días hábiles previsto en el ar-
tículo 21 de la ley de amparo, para impugnar tales resoluciones, no implica 
que a la parte condenada en el juicio laboral se le limite su acceso al juicio 
de garantías y, por tanto, se viole en su perjuicio la garantía de audiencia, de-
bido a que, en primer lugar, la ley Federal del trabajo tiende a garantizar que 
quien sea demandado, comparezca como parte en el conflicto laboral de ori-
gen, con la oportunidad de contestar la demanda instaurada en su contra, 
enderezar las defensas y excepciones que estime pertinentes, ofrecer pruebas 
y formular alegatos, lo cual hace patente que si el demandado en un juicio 
reclamatorio es oído y vencido, no se vulnera la garantía de audiencia, si la ley 
dispone que la ejecución de los laudos deba cumplirse dentro del plazo 
antes señalado; en segundo lugar, la instancia ordinaria con que culmina un 
juicio laboral es con el dictado del laudo, que se equipara a una sentencia 
definitiva, y, para el supuesto de que las partes contendientes estimen que 
éste lesiona su esfera jurídica, tendrán expedito su derecho para promover el 
juicio de garantías, concebido como un medio de defensa extraordinario 
que, por su naturaleza, es independiente de los ordenamientos reguladores de 
las materias de las que pueda derivar, por tanto, quien considere que el laudo 
no debe ejecutarse, está en posibilidad de promover el amparo de inme diato, 
solicitando la suspensión, lo que, en su caso, impedirá su ejecución. en tales 

"ii. Cuando se promueva una tercería.
"el presidente ejecutor podrá decretar la ampliación si a su juicio concurren las circunstancias a 
que se refieren las fracciones anteriores, sin ponerlo en conocimiento del demandado."
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condiciones, el referido artículo 945 cumple con la garantía de audien cia con-
sagrada en la Constitución política de los estados unidos mexicanos."

ahora bien, dentro del contexto de la ejecución forzosa del laudo, no se 
debe perder de vista que los artículos 519 a 5226 de la ley Federal del trabajo 
regulan la prescripción, y entre los derechos sujetos a esta figura jurídica, se 
encuentra en la fracción iii del precepto citado en primer término, las acciones 
para solicitar la ejecución de laudos y convenios celebrados ante las Juntas 
de Conciliación y arbitraje.

respecto de este último punto, esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 91/97, en-
tre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero, Segundo, ter-
cero, Quinto y Sexto, todos en materia de trabajo del primer Circuito y el 
Noveno tribunal Colegiado del primer Circuito y el tribunal Colegiado del ter-
cer Circuito, ambos en materia de trabajo, efectuó, entre otras, las siguientes 
consideraciones:

"… la ley Federal del trabajo establece la figura de la prescripción, 
señalando que la acción de los trabajadores para solicitar la ejecución de los 

6 "artículo 519. prescriben en dos años:
"i. las acciones de los trabajadores para reclamar el pago de indemnizaciones por riesgo de 
trabajo;
"ii. las acciones de los beneficiarios en los casos de muerte por riesgos de trabajo; y
"iii. las acciones para solicitar la ejecución de los laudos de las Juntas de Conciliación y arbitraje 
y de los convenios celebrados ante ellas.
"la prescripción corre, respectivamente, desde el momento en que se determine el grado de la 
incapacidad para el trabajo; desde la fecha de la muerte del trabajador, y desde el día siguiente 
al en que hubiese quedado notificado el laudo de la Junta o aprobado el convenio. Cuando el laudo 
imponga la obligación de reinstalar, el patrón podrá solicitar de la Junta que fije al trabajador un 
término no mayor de treinta días para que regrese al trabajo, apercibiéndolo que de no hacerlo, 
podrá el patrón dar por terminada la relación de trabajo."
"artículo 520. la prescripción no puede comenzar ni correr:
"i. Contra los incapaces mentales, sino cuando se haya discernido su tutela conforme a la ley; y
"ii. Contra los trabajadores incorporados al servicio militar en tiempo de guerra."
"artículo 521. la prescripción se interrumpe:
"i. por la sola presentación de la demanda o de cualquiera promoción ante la Junta de Concilia-
ción o ante la de Conciliación y arbitraje, independientemente de la fecha de la notificación. No es 
obstáculo para la interrupción que la Junta sea incompetente; y
"ii. Si la persona a cuyo favor corre la prescripción reconoce el derecho de aquella contra quien 
prescribe, de palabra, por escrito o por hechos indudables."
"artículo 522. para los efectos de la prescripción, los meses se regularán por el número de días 
que les corresponda. el primer día se contará completo, aun cuando no lo sea, pero el último 
debe ser completo y cuando sea feriado, no se tendrá por completa la prescripción sino cum-
plido el primero útil siguiente."
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laudos es de dos años, contados a partir de la notificación de ellos, indicando 
además los casos en que dicha prescripción se interrumpe.

"en el caso, es pertinente destacar que el laudo definitivo que emitan las 
Juntas de Conciliación y arbitraje, condenando a alguna de las partes en 
el juicio al pago de cualquier prestación o al reconocimiento de derechos, 
es de aspecto declarativo, porque mediante él se obtiene la declaración de la 
obligación cuyo cumplimiento se exige y produce a su vez la acción de la parte 
que obtuvo para solicitar la ejecución de ese laudo.

"ahora bien, esa acción no debe conceptuarse como perpetua, puesto 
que de conformidad con el artículo 519 de la ley Federal del trabajo es tem-
poral, ya que establece el lapso de dos años para ejercitarla, lo cual el legis-
lador realizó en aras del principio de seguridad jurídica tutelado por el precepto 
14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

"Se afirma lo anterior, en atención a que si la intención del legislador 
hubiese sido que no prescribiera la acción para ejecutar el laudo pronun-
ciado por las autoridades laborales, hubiera omitido introducir esa figura ju-
rídica en la ley Federal del trabajo, y no habría señalado término prescriptivo 
ni los casos en que se interrumpe, sino que, por el contrario, en el título dé-
cimo plasmó enfáticamente esa figura, regulándola expresamente.

"una vez precisado lo anterior, procede analizar la cuestión medular del 
criterio jurisprudencial que debe prevalecer respecto al tema en estudio, 
el cual básicamente consiste en determinar si una vez solicitado el auto de 
ejecución del laudo es imprescriptible la acción para ello, o si por el con-
trario, es indispensable volver a solicitar la expedición del citado auto dentro 
del término prescriptivo de dos años que señala el artículo 519, fracción iii, de 
la ley Federal del trabajo, contado a partir de la emisión del auto de ejecu-
ción en cuestión.

"a fin de determinar lo anterior, se toma en consideración que el ar-
tículo 521 de la multicitada ley laboral, establece, en lo que interesa, lo 
siguiente: (se transcribe).

"por su parte, los preceptos 945 y 950 de la misma ley, señalan: (se 
transcribe).

"de estos preceptos legales se advierte claramente que es requisito 
indispensable para dictar auto de requerimiento y embargo o de ejecución de 
laudo, el que la parte que obtuvo lo solicite expresamente, lo cual debe hacer 
dentro del término de dos años que señala el artículo 519, fracción iii, de la 
ley Federal del trabajo, so pena de que su acción se declare prescrita.
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"pues bien, dicha promoción solicitando la ejecución del laudo o el 
dictado del auto de requerimiento y embargo únicamente tiene por efecto 
interrumpir la prescripción, inutilizando el tiempo transcurrido antes de la in-
terrupción, pero en forma alguna puede tenerlo en el sentido de que con su 
dictado la prescripción no vuelva nuevamente a correr a partir de éste o des-
pués del acto interruptivo. 

"esto es así, en atención a que ningún precepto de la ley Federal del 
trabajo dispone ello, sino que por el contrario el artículo 519, fracción iii, 
de la misma establece el término prescriptivo, mismo que debe interpre-
tarse en el sentido de que es necesario solicitar, antes de que transcurra 
el tér mino fatal, auto de ejecución, lo cual debe hacerse cada vez que sea 
necesario, puesto que, tal y como quedó precisado en el párrafo anterior, 
dicha promoción únicamente tiene por efecto interrumpir la prescripción, 
pero en forma alguna puede tenerlo en el sentido de que con ella la acción para 
ejecutar el laudo se vuelva imprescriptible, pues de interpretarse en este 
mismo sentido se contravendría la garantía de certeza jurídica tutelada por 
el artículo 14 de la Carta magna, ya que si bien es cierto que las Juntas de 
Conciliación y arbitraje, por conducto de sus presidentes tienen la obligación 
de ejecutar los laudos que pronuncien, también es verdad que esa obliga-
ción es correlativa con los particulares en el sentido de que éstos tienen a su 
vez la obligación de manifestar su voluntad de continuar con la acción ejerci-
da, lo cual debe hacer dentro del término de dos años que indica el precepto 
519, fracción iii, de la ley laboral, pues de no hacerlo, su falta de interés 
debe actualizar la prescripción de la acción para ejecutar el laudo, ello a 
fin de cuidar que no se cause algún perjuicio social, como lo sería dejar por 
tiempo indefinido la ejecución, puesto que el principio de certeza jurídica 
debe prevalecer sobre el interés particular. 

"en las relatadas condiciones, debe concluirse que la promoción pre-
sentada, solicitando la ejecución del laudo, interrumpe el término de prescrip-
ción pero éste empieza a contar nuevamente a partir del día siguiente de su 
presentación y así sucesivamente, en tanto no se deje de promover en el 
lapso de dos años que establece el artículo 519, fracción iii, de la ley Federal 
del trabajo."

dicha ejecutoria dio lugar a la tesis titulada: "laudoS. preSCripCióN 
de la aCCióN de eJeCuCióN."7 

7 "laudoS. preSCripCióN de la aCCióN de eJeCuCióN.—de lo dispuesto por los artículos 
519, fracción iii y 521 de la ley Federal del trabajo deriva que prescriben en dos años, conta-
dos a partir del día siguiente al en que hubiese quedado notificado el laudo, las acciones para 
solicitar su ejecución y que la prescripción se interrumpe por la sola presentación de cualquier
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de los razonamientos expresados en la suprainserta ejecutoria, ha de 
retomarse para la contradicción de criterios que ahora se resuelve, la consi-
deración medular de que la continuación de la ejecución del laudo es siempre 
a petición de la parte titular del derecho, y que dicha solicitud debe hacerse 
cada vez que sea necesario, so pena de que inicie o reinicie el término pres-
criptivo de dos años para ejecutar el laudo.

ahora bien, tal como lo señala el tercer tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del primer Circuito, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 219/2006-SS, consi-
deró, entre otras cuestiones, que:

"los casos resueltos por los tribunales Colegiados de Circuito, en los 
cuales se originó la divergencia de criterios, derivaron de procedimientos ordi-
narios tramitados ante Juntas de Conciliación y arbitraje, regulados en el 
capítulo XVii del título catorce de la ley Federal del trabajo.

"en materia de términos y plazos, el juicio ordinario laboral discurre 
de la siguiente manera:

"1. el procedimiento iniciará con la presentación del escrito de deman-
da ante la oficialía de partes o la unidad receptora de la Junta competente, la 
cual lo turnará al pleno o a la Junta especial que corresponda el mismo 
día antes de que concluyan las labores de la Junta (artículo 871). 

"2. el pleno o la Junta especial, dentro de las veinticuatro horas si-
guientes, contadas a partir del momento en que reciba el escrito de deman-

promoción ante las Juntas de Conciliación y arbitraje. por su parte, los diversos preceptos 945 
y 950 de la invocada ley disponen que los laudos deben cumplirse dentro de las setenta y dos 
horas siguientes a la en que surta efectos la notificación y que, transcurrido este término, el 
presidente de la Junta, a petición de la parte que obtuvo, dictará auto de requerimiento y embargo. 
de estos preceptos legales se advierte que es requisito indispensable para dictar auto de reque-
rimiento y embargo o de ejecución de laudo, el que la parte que obtuvo lo solicite expresamente, lo 
cual debe hacer dentro del término de dos años que señala el citado artículo 519, fracción iii, de 
la ley en comento, so pena de que su acción se declare prescrita en atención a que dicha promo-
ción, solicitando la ejecución del laudo o el dictado del auto de requerimiento y embargo, única-
mente tiene por efecto interrumpir la prescripción, inutilizando el tiempo transcurrido antes de 
la interrupción, pero en forma alguna puede tenerlo en el sentido de que con su dictado la pres-
cripción no vuelva nuevamente a correr a partir de éste o después del acto interruptivo; por 
tanto, es necesario solicitar, antes de que transcurra el término fatal, auto de ejecución, lo cual 
debe hacerse cada vez que sea necesario, pues, de no interpretarse en ese sentido se contra-
vendría la garantía de certeza jurídica tutelada por el artículo 14 de la Carta magna, la cual 
debe prevalecer sobre el interés particular." (Novena Época. registro: 192369. Segunda Sala. Juris-
prudencia. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xi, febrero de 2000, materia 
laboral, tesis 2a./J. 9/2000, página 130).
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da, dictará acuerdo en el que señalará día y hora para la celebración de la 
audiencia de conciliación, demanda y excepciones y ofrecimiento y admi-
sión de pruebas, que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes 
al en que se haya recibido el escrito de demanda. el acuerdo se notificará 
personalmente a las partes con diez días de anticipación a la audiencia, cuando 
menos (artículo 873, primer párrafo).

"3. Cuando el actor sea el trabajador o sus beneficiarios, la Junta, en 
caso de que notare alguna irregularidad en el escrito de demanda o que estu-
viere ejercitando acciones contradictorias, al admitir la demanda le señalará 
los defectos u omisiones en que haya incurrido y lo prevendrá para que los 
subsane dentro de un término de tres días (artículo 873, segundo párrafo).

"4. la audiencia a que se refiere el artículo 873 constará de tres etapas:

"a) de conciliación;

"b) de demanda y excepciones; y,

"c) de ofrecimiento y admisión de pruebas (artículo 875).

"5. durante la etapa de conciliación, las partes de común acuerdo po-
drán solicitar se suspenda la audiencia con objeto de conciliarse; y la Junta, 
por una sola vez, la suspenderá y fijará su reanudación dentro de los ocho 
días siguientes, quedando notificadas las partes de la nueva fecha con los 
apercibimientos de ley (artículo 876, fracción iV).

"6. en la etapa de demanda y excepciones, si el demandado recon-
viene al actor, éste procederá a contestar de inmediato, o bien, a solicitud del 
mismo, la Junta acordará la suspensión de la audiencia, señalando para su 
continuación una fecha dentro de los cinco días siguientes (artículo 878, 
fracción Vii).

"7. al concluir el periodo de demanda y excepciones, se pasará inmedia-
tamente al de ofrecimiento y admisión de pruebas. Si las partes están de 
acuerdo con los hechos y la controversia queda reducida a un punto de dere-
cho, se declarará cerrada la instrucción (artículo 878, fracción Viii). 

"8. en la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, el actor ofrecerá 
sus pruebas e inmediatamente después el demandado las suyas (artículo 
880, fracción i).
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"9. en caso de que el actor necesite ofrecer pruebas relacionadas con 
hechos desconocidos que se desprendan de la contestación de la demanda, 
podrá solicitar que la audiencia se suspenda para reanudarse a los 10 días 
siguientes a fin de preparar dentro de este plazo las pruebas correspondien-
tes a tales hechos (artículo 880, fracción ii).

"10. Concluido el ofrecimiento, la Junta resolverá inmediatamente sobre 
las pruebas que admita y las que deseche (artículo 880, fracción iV). 

"11. Si las partes están conformes con los hechos y la controversia 
queda reducida a un punto de derecho, al concluir la audiencia de conci-
liación, demanda y excepciones y ofrecimiento y admisión de pruebas, se 
otorgará a las partes término para alegar y se dictará laudo (artículo 882). 

"12. la Junta, en el mismo acuerdo en que admita las pruebas, seña-
lará día y hora para la celebración de la audiencia de desahogo de pruebas, 
que deberá efectuarse dentro de los diez días hábiles siguientes (artículo 
883, párrafo primero).

"13. Cuando por la naturaleza de las pruebas admitidas la Junta con-
sidere que no es posible desahogarlas en una sola audiencia, en el mismo 
acuerdo señalará los días y horas en que deberán desahogarse. este periodo 
no deberá exceder de treinta días (artículo 883, párrafo segundo). 

"14. abierta la audiencia, se procederá a desahogar todas las pruebas 
que se encuentren debidamente preparadas, procurando que sean prime-
ramente las del actor e inmediatamente las del demandado o, en su caso, 
aquellas que hubieren sido señaladas para desahogarse en su fecha (artículo 
884, fracción i). 

"15. Si faltare por desahogar alguna prueba, por no estar debidamente 
preparada, se suspenderá la audiencia para continuarla dentro de los diez 
días siguientes (artículo 884, fracción ii).

"16. al concluir el desahogo de las pruebas, formulados los alegatos de 
las partes y previa certificación del secretario de que ya no quedan pruebas 
por desahogar, el auxiliar, de oficio, declarará cerrada la instrucción, y dentro 
de los diez días siguientes formulará por escrito el proyecto de resolución en 
forma de laudo.

"17. dentro de los cinco días hábiles siguientes al de haber recibido la 
copia del proyecto, cualquiera de los miembros de la Junta podrá solicitar que 
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se practiquen las diligencias que no se hubieren llevado a cabo por causas no 
imputables a las partes, o cualquiera diligencia que juzgue conveniente para 
el esclarecimiento de la verdad (artículo 886, párrafo segundo).

"18. la Junta, con citación de las partes, señalará, en su caso, día y 
hora para el desahogo dentro de un término de ocho días, de aquellas prue-
bas que no se llevaron a cabo o para la práctica de las diligencias solicitadas 
(artículo 886, último párrafo). 

"19. transcurrido el término a que se refiere el artículo anterior, conce-
dido a los integrantes de la Junta o, en su caso, desahogadas las diligencias 
que en este término se hubiesen solicitado, el presidente de la Junta citará 
a los miembros de la misma para la discusión y votación, que deberá efec-
tuarse dentro de los diez días siguientes al en que hayan concluido el término 
fijado o el desahogo de las diligencias respectivas (artículo 887). 

"20. Si el proyecto de resolución fuere aprobado sin adiciones ni modifi-
caciones, se elevará a la categoría de laudo y se firmará de inmediato por los 
miembros de la Junta (artículo 889).

"21. engrosado el laudo, el secretario recogerá, en su caso, las firmas 
de los miembros de la Junta que votaron en el negocio y, una vez recabadas, 
turnará el expediente al actuario, para que de inmediato notifique personal-
mente el laudo a las partes (artículo 890). 

"Como se advierte de esta sinopsis ejemplificativa, una de las carac-
terística esenciales del juicio ordinario laboral, además de su sencillez, es 
la prontitud con la cual se van desarrollando cada una de sus etapas, en las 
cuales algunos de los actos se desenvuelven en forma inmediata, termino-
logía empleada por la ley para referirse a la contigüidad o cercanía de tales 
actos en el tiempo, lo que aunado al hecho de que la unidad temporal más 
grande que utiliza la norma para graduar el procedimiento es el día, no 
deja lugar a dudas de la expeditez en la tramitación y resolución de los jui-
cios laborales.

"Conforme a lo anterior y apreciado el precepto constitucional en aná-
lisis, en función del procedimiento ordinario laboral, puede decirse que las 
Juntas de Conciliación y arbitraje faltarán a la garantía de administración 
de justicia pronta cuando no tramiten ni resuelvan los juicios laborales en los 
plazos y términos precisados con antelación.

"Vista desde la formulación de un enunciado positivo –que es el for-
mato utilizado en este caso por la Constitución–, el precepto decreta una 



2763TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

obligación a cargo de las autoridades encargadas de impartir justicia: trami-
tar y resolver las controversias ante ellas planteadas dentro de los términos y 
plazos que establezcan las leyes; en sentido inverso, les impone una prohibi-
ción: tramitar y resolver tales controversias fuera de los términos y plazos 
establecidos en las leyes. la naturaleza expeditiva de esta garantía se funda 
en la necesidad de que no transcurra demasiado tiempo para que los dere-
chos y las obligaciones de las partes sometidos al litigio queden definidos, ya 
que la justicia tardía es una forma de injusticia o, en otras palabras, es una 
manifestación de la denegación de aquélla. 

"la consecuencia lógica de no ajustarse a los términos y plazos le-
gales en la tramitación y resolución de los juicios, implica una violación al 
artículo 17 constitucional, en su modalidad referida a la impartición de jus-
ticia pronta. 

"tal violación se manifiesta a través de dos vertientes: la primera 
consiste en que la autoridad no desarrolle el juicio dentro de sus términos y 
plazos legales, esto es, no lo siga diligentemente, sino con dilación o demora. 
la segunda implica que la autoridad nada provea o deje de hacer lo condu-
cente para la marcha expedita del juicio o la tramitación del procedimiento 
respectivo.

"en ambos casos, dicha violación se patentiza a partir de una omisión de 
la autoridad responsable de ajustarse a los términos y plazos legales, es 
decir, a través de una conducta negativa, en oposición conceptual a lo que 
es un acto en sentido estricto o una manifestación positiva de un hecho. 

"Conforme a esto, basta que la omisión o el retardo de la autoridad se 
prolongue más allá de los términos y plazos legales previstos para la trami-
tación y resolución del juicio o procedimiento respectivos, para actualizar la 
violación al derecho a la impartición de justicia pronta, lo cual afecta a todo 
el procedimiento, pues éste se configura por una serie de actos y etapas 
concatenadas o unidas entre sí, que se van desarrollando una tras otra en 
forma lógica y sistematizada para la consecución de un resultado: Que se 
emita el laudo a través del cual los derechos de las partes encuentren defini-
ción, de modo que aun cuando el retraso o la omisión se concreten respecto de 
actos o etapas previas y específicas, ello trasciende a todo el procedimiento 
o juicio, porque desde una perspectiva integral, es inminente que una vez 
salido de sus cauces legales, ya no podrá desarrollarse dentro de los plazos y 
términos originalmente previstos, pues dada la necesaria conexión de los 
actos procesales, el que éstos se efectúen tardíamente o no se realicen, des-
fasa el ámbito temporal en que los subsecuentes actos deben desplegarse y, 
por tanto, los tiempos en que la controversia debe quedar resuelta.
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"así, por ejemplo, conforme al esquema procesal señalado preceden-
temente, bastaría que la autoridad no provea la admisión de la demanda 
laboral dentro de las veinticuatro horas siguientes a aquella en que la reciba, 
para que esa sola omisión demore no sólo la admisión misma sino también 
el señalamiento de la audiencia de ley que debe hacerse en la misma actua-
ción; a su vez, la dilación en la celebración de ésta difiere los tiempos en 
que habrán de recibirse y desahogarse las pruebas, cerrarse la instrucción y 
emitirse laudo, lo cual conduce en forma integral al retardo en la tramita-
ción y resolución del juicio.

"de esta manera, la omisión de la autoridad de impartir justicia en 
forma pronta tiene naturaleza esencial de tracto sucesivo, ya que produce 
una solución de continuidad en el incumplimiento de la garantía en cues-
tión, que se sucede momento a momento y genera esa situación o estado 
permanente de las cosas, que no se subsana mientras persista la actitud 
omisiva, la cual, por tanto, se reproduce día con día, lo mismo que sus con-
secuencias ya apuntadas, que se materializan de la misma manera.

"Bajo esta perspectiva, si durante la tramitación del juicio de garan-
tías la autoridad responsable no agota cabalmente el procedimiento hasta 
su conclusión, ni pronuncia el laudo respectivo, no puede sostenerse que 
debido a esas circunstancias sobrevenga su improcedencia y que enton-
ces deba sobreseerse por alguna de las causales a las cuales se refirieron los 
tribunales Colegiados en sus respectivas sentencias, pues en esas condi-
ciones no se ha cumplido cabalmente con lo ordenado por el artículo 17 
constitucional.

"…

"ante una infracción de esa índole y asumiendo que el tiempo ni los pla-
zos y términos agotados son recuperables, el juicio debe ser procedente 
para que dicha violación no se siga perpetrando y la autoridad actúe con cele-
ridad en la tramitación y resolución del juicio.

"Conforme a los matices del caso, tomando en cuenta que los hechos 
en análisis son omisiones o actos negativos y que en estos supuestos la regla 
restitutoria establecida en la segunda parte del artículo 80 de la ley reglamen-
taria dispone que el efecto del amparo será obligar a la autoridad responsable 
a que obre en el sentido de respetar la garantía de que se trate y a cumplir, 
por su parte, lo que la misma garantía exija, podría decirse entonces que la 
omisión de tramitar y resolver oportunamente el juicio cesaría de manera 
absoluta, completa e incondicional, como lo manda la tesis citada, sólo si 
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éste prosiguiera hasta su conclusión y resolución, ya que ésta sería la única 
forma de resarcir al quejoso plenamente en el goce de la garantía individual 
violada, como si se le hubiera otorgado la protección constitucional.

"en la hipótesis que se viene analizando, si la autoridad responsable 
no agota cabalmente el procedimiento hasta su conclusión ni emite el laudo 
correspondiente, entonces la causal en análisis concerniente a la cesación de 
los efectos del acto reclamado no puede operar, pues las consecuencias 
del retardo y omisión de la autoridad no se destruyen, sino que perduran 
mientras el juicio no continúe y concluya en forma expedita.

"Finalmente, tampoco es aceptable que se esté en presencia de actos 
futuros, en términos de la fracción XViii del artículo 73 de la ley de amparo, 
relacionado con la jurisprudencia de esta Suprema Corte, como se expon-
drá enseguida.

"en términos generales, un acto futuro es aquel que en el tiempo pre-
sente aún no ha sucedido. 

"…

"Conforme a estos criterios se obtiene, en principio y en términos ge-
nerales, que el juicio de garantías es procedente contra actos actuales y 
ciertos, esto es, que ya se han llevado a cabo, en virtud de que ese medio 
de control de los actos de la autoridad no tiene efectos preventivos o especu-
lativos, sino de reparación, lo cual excluye su viabilidad respecto de actos 
futuros, en el entendido de que este concepto no debe entenderse referido 
exclusivamente y en forma aislada a aquellos actos que en un momento y 
tiempo específicos aún no se han realizado, sino que debe verse en función 
de su indeterminación, incertidumbre, probabilidad o posibilidad de que se 
produzcan. 

"estos elementos permiten diferenciar a los actos futuros de los inmi-
nentes, es decir, los que aun cuando no se han materializado, se tiene la 
certeza de que se producirán, como lo ilustra la tesis siguiente:

"‘Quinta Época
"‘instancia: Segunda Sala
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"‘tomo: XXXi
"‘página: 2385
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"‘aCtoS FuturoS.—los actos futuros contra los cuales es improce-
dente el amparo, son aquellos que tienen el carácter de futuros e inciertos; 
pero si se tiene la certeza de que se ejecutarán, el amparo procede contra 
ellos, en los términos de la ley.’

"Consecuentemente, el elemento que permite diferenciar los actos 
futuros respecto de los inminentes es la certeza de su realización.

"estos principios, aplicados a la hipótesis en estudio, permiten esta-
blecer, en principio, que las tesis relativas a la improcedencia del juicio de 
garantías contra actos futuros no serían exactamente aplicables, porque 
se refieren precisamente a actos y el caso versa sobre omisiones de la autori-
dad de tramitar oportunamente el juicio.

"aun asumiendo que tales criterios sean aplicables por analogía o 
identidad de razón a dilaciones u omisiones como las reclamadas en los 
juicios de amparo de origen, no se materializaría respecto de ellas el principio 
contingente que las ubicaría como futuras, pues si la violación a la garan-
tía de impartición de justicia –ya se dijo– se actualiza momento a momento, 
una vez acontecida la tardanza u omisión en la tramitación del juicio, es 
inminente la violación a dicho principio de expeditez, pues debido a esas dila-
ciones, el juicio ya no se podrá tramitar ni resolver dentro de los términos y 
plazos legales. 

"por ende, en la hipótesis a estudio, no habría lugar a sobreseer adu-
ciendo que se trata de actos futuros.

"en estrecha vinculación con este punto, debe decirse que la autoridad 
responsable no quedaría indefensa, porque las infracciones subsecuentes, 
además de que compartirían la misma naturaleza que las reclamadas (dilación 
u omisión de la tramitación y resolución oportuna del juicio), se generarían 
en el mismo expediente laboral respecto del cual se promovió el juicio de ga-
rantías, del que ya tuvo noticia y manifestó lo conducente al rendir informe 
con justificación y este conocimiento de los hechos, inclusive, le permitiría 
actuar con celeridad para no incurrir en mayores dilaciones.

"…

"en ese tenor, si el artículo 17 constitucional, en la parte conducente, 
permite al gobernado acceder a la impartición de justicia expedita en los pla-
zos y términos que fijen las leyes y la autoridad omite cumplir ese deber, sea 
porque no desarrolla el procedimiento dentro de los tiempos establecidos 
para ese fin o porque omite proveer lo conducente para su buena marcha y 
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desenvolvimiento y durante la tramitación del juicio de garantías persiste 
esa misma condición de retardo u omisión del trámite, debido a los cuales la 
autoridad no agota cabalmente el procedimiento ni emite la resolución corres-
pondiente, debe otorgarse el amparo para que proceda en forma expedita 
a tramitar y concluir el procedimiento conforme a los plazos y términos lega-
les, lo cual implica que realice los actos subsecuentes a los reclamados, nece-
sarios para tal fin y en su oportunidad emita también con prontitud el laudo 
respectivo, pues sólo de esa manera, podrá respetar y cumplir lo que la garan-
tía en cuestión exige y resarcir al quejoso. 

"este criterio se inscribe en la línea de una buena y eficaz adminis-
tración de justicia, pues ante la existencia de una sola violación al principio 
de prontitud en su impartición, permitirá al gobernado acudir al juicio de 
garantías y obtener la tutela plena para que el juicio prosiga con celeridad y 
se dicte el laudo respectivo."

partiendo de las premisas que se han establecido al inicio del pre-
sente apartado y considerando principalmente el hecho de que para la 
ejecución forzosa del laudo se requiere, en un segundo momento (inmediato 
posterior al transcurso de las setenta y dos horas siguientes a la en que 
surta efectos la notificación de aquél) la solicitud expresa de quien es titu-
lar del derecho a ejecutarlo, que la intervención de éste es necesaria para la 
traba del embargo, así como para el nombramiento o remoción del depo-
sitario judicial y aunado lo anterior a la circunstancia de que el derecho a la 
ejecución de la condena está sujeta al término prescriptivo que marca la pro-
pia ley Federal del trabajo, contrario a lo que resolvió el tercer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, las jurisprudencias 
2a./J. 44/2007 y 2a./J. 45/2007, que derivaron de la contradicción de tesis 
216/2006-SS, tituladas: "amparo. proCede CoNtra laS omiSioNeS Y 
dilaCioNeS eN el trÁmite de uN JuiCio laBoral deNtro de loS 
plaZoS Y tÉrmiNoS leGaleS, auN tratÁNdoSe de laS SuBSeCueN-
teS a laS reClamadaS." y "SeNteNCia de amparo. CuaNdo Se CoN-
Cede la proteCCióN CoNStituCioNal por ViolaCióN a la GaraNtÍa 
de impartiCióN de JuStiCia proNta, SuS eFeCtoS deBeN Com-
preNder No Sólo laS omiSioNeS Y dilaCioNeS de tramitar uN 
JuiCio laBoral deNtro de loS plaZoS Y tÉrmiNoS leGaleS, SeÑa-
ladaS eN la demaNda de GaraNtÍaS, SiNo tamBiÉN laS SuBSeCueN-
teS.", no son aplicables a la etapa de ejecución forzosa del laudo.

lo anterior es así, pues como se ha demostrado, si bien es cierto que 
también en esa etapa el gobernado cuenta con el derecho fundamental con-
sagrado en el artículo 17 constitucional, de que se le administre justicia 
expedita y completa en los plazos y términos que fijen las leyes, también lo es 
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que la ejecución de laudo, una vez transcurrido el término de setenta y dos 
horas a que se refiere el artículo 945 de la ley Federal del trabajo, requiere no 
solamente la forzosa solicitud del ejecutante para su inicio, sino también 
para su prosecución, así como su directa intervención en diversas actuacio-
nes, como son la atinente al señalamiento de los bienes en los cuales se va 
a ejecutar el laudo, la designación del depositario, así como su eventual 
cambio o remoción, de ahí que la ejecución forzosa del laudo no es una fase 
que la autoridad laboral pueda y deba seguir de manera oficiosa, máxime que 
dentro de ella se generan los gastos lógicos y naturales de la ejecución, 
como lo serían, a guisa de ejemplos, los emolumentos del depositario o inter-
ventor, los costos propios del depósito o de la administración de los bienes 
em bargados, de los avalúos o dictámenes periciales, de la publicación de edic-
tos para convocar postores y lograr el remate de los bienes sujetos a la traba. 

por esas razones es que no puede constreñirse al presidente de la 
Junta responsable para que de manera genérica, mediante la concesión del 
amparo y protección de la Justicia Federal, ordene proveer lo conducente, 
de manera oficiosa y dentro de los trámites y términos legales, a la ejecución 
forzosa de un laudo, en los términos que indican los artículos 950, 954, 
955, 957, 965  y demás relativos de la ley Federal del trabajo, ni aun con la 
salvedad que apuntó el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito, en el sentido de que la autoridad estaría exenta de cumplir 
la sentencia de amparo en esos términos, cuando exista causa imputable a las 
partes o a otras autoridades, porque una protección federal con ese alcance 
generaría confusión y la posterior necesidad de dilucidar casuísticamente 
cuándo la dilación del cumplimiento de la sentencia de amparo se debe a 
"causa imputable a las partes" o bien el retraso obedece a la actuación u omi-
sión de "otras autoridades", lo que a la larga se traduciría precisamente en lo 
que se quiere evitar, que es la dilación en el cumplimiento del derecho fun-
damental de justicia completa y expedita que consagra el artículo 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

en ese contexto, debemos concluir que de reclamarse en amparo 
indirecto, de forma genérica, la omisión del presidente de la Junta laboral 
correspondiente, de proveer lo conducente para la ejecución forzosa de un 
laudo, el juicio de amparo sería improcedente, en términos de la fracción 
XViii del artículo 738 de la ley de amparo, en relación con la fracción iV del 

8 "artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:
"…
"XViii. en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de la ley."
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numeral 749 del propio ordenamiento, porque estaríamos en presencia de un 
acto jurídicamente inexistente al momento de la presentación de la demanda 
de garantías y de realización incierta, porque la ejecución forzosa depende 
básicamente de la previa petición del ejecutante, razón por la cual no 
puede tenerse por actualizada una omisión genérica que se atribuyera al 
presi dente ejecutor, transcurridas las setenta y dos horas posteriores a la en 
que surta efectos la notificación del laudo.

por el contrario, de reclamarse un acto u omisión en concreto, el aná-
lisis de la procedencia del juicio de garantías y en su caso del fondo del asun-
to, así como los alcances de la eventual concesión de la protección federal 
solicitada, debe constreñirse a lo reclamado por la parte quejosa y no puede 
abarcar futuros actos que pudieran o no emitirse en el procedimiento de ejecu-
ción forzosa, pues éstos, al requerir el impulso e intervención del ejecutante, 
pudieran no llegar a materializarse.

en mérito de lo anterior, deben prevalecer con carácter de jurispru-
dencia los siguientes criterios:

proCedimieNto de eJeCuCióN ForZoSa del laudo. eS NeCe-
Saria la iNterVeNCióN del eJeCutaNte para el iNiCio Y proSeCu-
CióN de eSta etapa.—el título Quince de la ley Federal del trabajo regula 
los procedimientos de ejecución de los laudos en materia laboral, estable-
ciendo la obligación del presidente de la Junta de proveer oficiosamente 
al dictado de las medidas necesarias para que la ejecución sea pronta y 
expedita; sin embargo, el artículo 950 del indicado ordenamiento dispone la 
indispensable solicitud expresa del ejecutante para la apertura de la ejecu-
ción forzosa del laudo, mediante el dictado del auto de requerimiento y em-
bargo, y los numerales 954, 957 y 965 de dicha ley prevén la intervención del 
ejecutante en diversas diligencias para la continuación de esa etapa, como 
lo son el señalamiento de los bienes en los cuales se va a ejecutar el laudo, la 
designación del depositario y su eventual cambio o remoción. de lo anterior 
se infiere que la ejecución forzosa del laudo no es una etapa que la auto-
ridad deba y pueda seguir oficiosamente, máxime que en ella se generan los 
gastos lógicos y naturales de la ejecución; aunado a que el artículo 519, frac-
ción iii, de la propia ley establece que las acciones para solicitar la ejecución 

9 "artículo 74. procede el sobreseimiento:
"…
"iV. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demostrado que no existe el 
acto reclamado, o cuando no se probare su existencia en la audiencia a que se refiere el artículo 
155 le (sic) esta ley."
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de los laudos de las Juntas de Conciliación y arbitraje y los convenios cele-
brados ante ellas prescriben en dos años. por las razones apuntadas no 
puede concederse el amparo y protección de la Justicia Federal para que se 
constriña al presidente de la Junta responsable para que, una vez transcurri-
das las 72 horas a que se refiere el artículo 945 del indicado ordenamiento, 
oficiosamente provea lo conducente, dentro de los trámites y términos lega-
les, a la ejecución forzosa del laudo.

eJeCuCióN ForZoSa de laudoS. amparo SoliCitado CoNtra 
aCtuaCioNeS u omiSioNeS eN eSa etapa.—Conforme al artículo 950 de 
la ley Federal del trabajo, el procedimiento de ejecución forzosa del laudo 
inicia una vez transcurrido el término de 72 horas a que se refiere el nume-
ral 945 de la propia ley previa petición del ejecutante, siendo necesaria la 
intervención de éste en las diversas etapas que lo conforman. ahora bien, de 
reclamarse en amparo indirecto, genéricamente, la omisión del presidente 
de la Junta de proveer lo conducente para la ejecución forzosa del laudo, el 
juicio de amparo sería improcedente en términos de la fracción XViii del ar-
tículo 73 de la ley de amparo, en relación con la fracción iV del numeral 74 
del propio ordenamiento, porque el acto reclamado sería jurídicamente inexis-
tente al presentarse la demanda y además de realización incierta, en razón de 
que esas actuaciones están sujetas a la previa solicitud e impulso del ejecu-
tante, razón por la cual no podría tenerse por actualizada la omisión genérica 
que en esos términos se atribuyera al presidente ejecutor. por el contrario, de 
reclamarse un acto u omisión en concreto, el análisis de la procedencia del 
juicio de amparo y, en su caso, del fondo del acto reclamado, así como los 
alcances de la eventual concesión de la protección federal solicitada, deberá 
constreñirse a los actos señalados por el quejoso y no abarcar aquellos actos 
futuros e inciertos que pudieran emitirse en el procedimiento de ejecución 
forzosa, pues éstos, al requerir el impulso e intervención del ejecutante, pu-
dieran no llegar a materializarse.

en mérito de lo expuesto y fundado, con apoyo en los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal y 197-a de la ley de 
amparo, se resuelve: 

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los 
criterios sustentados por esta Segunda Sala, en los términos de las tesis re-
dactadas en el último considerando del presente fallo.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes, y remítanse las tesis de jurisprudencia aproba-
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das a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tri-
bunales Colegiados de Circuito, a los Juzgados de distrito, para los efectos 
legales conducentes y al Semanario Judicial de la Federación, para su publica-
ción; y en su oportunidad archívese el expediente como asunto concluido. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de la señora ministra margarita 
Beatriz luna ramos y de los señores ministros Sergio a. Valls Hernández, 
José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar morales y presi-
dente Sergio Salvador aguirre anguiano.

Fue ponente el señor ministro José Fernando Franco González Salas.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 18, fracción II y 20 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

EJECuCIÓn FORZOSA dE LAudOS. AMPARO SOLICITAdO 
COnTRA ACTuACIOnES u OMISIOnES En ESA ETAPA.—Con-
forme al artículo 950 de la ley Federal del trabajo, el procedimiento de 
ejecución forzosa del laudo inicia una vez transcurrido el término de 72 
horas a que se refiere el numeral 945 de la propia ley previa petición 
del ejecutante, siendo necesaria la intervención de éste en las diver-
sas etapas que lo conforman. ahora bien, de reclamarse en amparo 
indirecto, genéricamente, la omisión del presidente de la Junta de pro-
veer lo conducente para la ejecución forzosa del laudo, el juicio de 
amparo sería improcedente en términos de la fracción XViii del artículo 
73 de la ley de amparo, en relación con la fracción iV del numeral 74 
del propio ordenamiento, porque el acto reclamado sería jurídicamente 
inexistente al presentarse la demanda y además de realización in cierta, 
en razón de que esas actuaciones están sujetas a la previa solicitud e 
impulso del ejecutante, razón por la cual no podría tenerse por actuali-
zada la omisión genérica que en esos términos se atribuyera al pre-
sidente ejecutor. por el contrario, de reclamarse un acto u omisión en 
concreto, el análisis de la procedencia del juicio de amparo y, en su caso, 
del fondo del acto reclamado, así como los alcances de la eventual 
concesión de la protección federal solicitada, deberá constreñirse a los 
actos señalados por el quejoso y no abarcar aquellos actos futuros e 
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inciertos que pudieran emitirse en el procedimiento de ejecución for zosa, 
pues éstos, al requerir el impulso e intervención del ejecutante, pudie-
ran no llegar a materializarse.

2a./J. 15/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 339/2011.—entre las sustentadas por el Cuarto tribunal Cole-
giado del décimo octavo Circuito y el tercer tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del primer Circuito.—19 de octubre de 2011.—Cinco votos.—ponente: José 
Fernando Franco González Salas.—Secretaria: maría enriqueta Fernández Haggar.

tesis de jurisprudencia 15/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada del veintiséis de octubre de dos mil once.

PROCEdIMIEnTO dE EJECuCIÓn FORZOSA dEL LAudO. 
ES nECESARIA LA InTERVEnCIÓn dEL EJECuTAnTE PARA EL 
InICIO Y PROSECuCIÓn dE ESTA ETAPA.—el título Quince 
de la ley Federal del trabajo regula los procedimientos de ejecución de 
los laudos en materia laboral, estableciendo la obligación del presi-
dente de la Junta de proveer oficiosamente al dictado de las medidas 
necesarias para que la ejecución sea pronta y expedita; sin embargo, el 
artículo 950 del indicado ordenamiento dispone la indispensable soli-
citud expresa del ejecutante para la apertura de la ejecución forzosa 
del laudo, mediante el dictado del auto de requerimiento y embargo, y 
los numerales 954, 957 y 965 de dicha ley prevén la intervención del 
ejecutante en diversas diligencias para la continuación de esa etapa, 
como lo son el señalamiento de los bienes en los cuales se va a eje-
cutar el laudo, la designación del depositario y su eventual cambio o 
remoción. de lo anterior se infiere que la ejecución forzosa del laudo 
no es una etapa que la autoridad deba y pueda seguir oficiosa-
mente, máxime que en ella se generan los gastos lógicos y naturales 
de la ejecución; aunado a que el artículo 519, fracción iii, de la propia 
ley establece que las acciones para solicitar la ejecución de los lau-
dos de las Juntas de Conciliación y arbitraje y los convenios cele brados 
ante ellas prescriben en dos años. por las razones apuntadas no puede 
concederse el amparo y protección de la Justicia Federal para que 
se constriña al presidente de la Junta responsable para que, una vez 
transcurridas las 72 horas a que se refiere el artículo 945 del indi-
cado ordenamiento, oficiosamente provea lo conducente, dentro de los 
trámites y términos legales, a la ejecución forzosa del laudo.

2a./J. 16/2011 (10a.)
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Contradicción de tesis 339/2011.—entre las sustentadas por el Cuarto tribunal Cole-
giado del décimo octavo Circuito y el tercer tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del primer Circuito.—19 de octubre de 2011.—Cinco votos.—ponente: José 
Fernando Franco González Salas.—Secretaria: maría enriqueta Fernández Haggar.

tesis de jurisprudencia 16/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada del veintiséis de octubre de dos mil once.

EJÉRCITO Y FuERZA AÉREA MEXICAnOS. ES IMPROCEdEnTE LA 
SuSPEnSIÓn En EL JuICIO dE AMPARO COnTRA LOS EFECTOS 
dE LA ORdEn dE BAJA dEL ACTIVO Y ALTA En SITuACIÓn dE 
RETIRO POR LLEgAR A LA EdAd LÍMITE QuE FIJA EL ARTÍCuLO 
25 dE LA LEY dEL InSTITuTO dE SEguRIdAd SOCIAL dE LAS 
FuERZAS ARMAdAS MEXICAnAS.

CoNtradiCCióN de teSiS 263/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS primero Y SeGuNdo, amBoS eN 
materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 24 de aGoSto de 
2011. CiNCo VotoS; SerGio a. VallS HerNÁNdeZ Y SerGio SalVador 
aGuirre aNGuiaNo VotaroN CoN SalVedadeS. poNeNte: marGa-
rita BeatriZ luNa ramoS. SeCretario: JuaN paBlo riVera JuÁreZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic-
ción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197-a de la ley 
de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo plena-
rio 5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de 
junio de dos mil uno; en virtud de que se trata de una posible contradic-
ción de criterios sustentada entre los tribunales Colegiados de Circuito 
en asuntos de materia administrativa en la que se encuentra especializada 
esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
constitucional y 197-a de la ley de amparo, ya que fue formulada por el 
procurador general de Justicia militar en representación del secretario de 



2774 dICIEMBRE 2011

la defensa Nacional, quien fue parte en los juicios que originaron los criterios 
en conflicto.

terCero.—a fin de verificar si existe la contradicción denunciada, 
deben tenerse presentes los antecedentes de los asuntos que la informan, así 
como la conclusión a la que cada tribunal Colegiado de Circuito arribó.

I. Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito

Recurso de queja **********, relativo al incidente de suspensión 
derivado del juicio de amparo indirecto **********.

1. por escrito presentado el cinco de marzo de dos mil diez, **********, 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra las autoridades 
y actos que a continuación se indican:

"autoridades responsables: Como autoridad ordenadora: secretario 
de la defensa Nacional.—Como ejecutoras: director general de Sanidad 
militar.—director del Hospital Central militar.—actos reclamados: a. del 
secretario de la defensa Nacional, reclamo el acuerdo **********, por me-
dio del cual ordenó a la dirección General de Sanidad que se me comunicara 
que el treinta y uno de enero del presente año, causaba baja de la planta del 
Hospital Central militar … y del servicio activo del ejército y Fuerza aérea 
mexicanos; y el uno de febrero del año en curso, causaba alta en situación 
de retiro, cuyo acto materialmente fue notificado y entregado por escrito a la 
suscrita el quince de febrero de dos mil diez.—B. del director general de Sa-
nidad, reclamo los actos de autoridad siguientes: a. la orden contenida en el 
oficio **********, de dos de febrero de dos mil diez, mediante el cual mate-
rializa el acuerdo ********** del secretario de la defensa Nacional, acto de 
autoridad del que tuve conocimiento materialmente el quince de febrero 
del año en curso.—b. el oficio **********, expediente **********, de quince de 
febrero de dos mil diez, mediante el cual se da contestación a mi escrito 
de siete de enero de dos mil diez, en el que solicité la expedición de mi certi-
ficado médico de inutilidad en segunda categoría, del contenido de este acto 
de autoridad tuve conocimiento el quince de febrero de dos mil diez.—C. del 
director del Hospital Central militar, reclamo los siguientes actos: a. la mate-
rialización y ejecución del acuerdo **********, ordenado por el secretario 
de la defensa Nacional.—b. la materialización y ejecución de la orden conte-
nida en el oficio **********, expediente **********, de quince de febrero de 
dos mil diez."
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2. la quejosa solicitó la suspensión de los actos reclamados.

3. la demanda de garantías, por cuestión de turno fue remitida al Juz-
gado Cuarto de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, y 
por auto de fecha diecisiete de marzo de dos mil diez, la Juez Federal por 
una parte negó la suspensión provisional respecto de los efectos y las conse-
cuencias de los actos reclamados y, por otra, la concedió.

4. inconforme con la determinación anterior, el secretario de la de-
fensa Nacional, interpuso el recurso de queja **********, mismo que le tocó 
conocer al primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, quien por ejecutoria de fecha veinticuatro de marzo de dos mil 
diez, resolvió en la materia de la revisión, revocar el auto recurrido y negar la 
suspensión provisional; determinación que tomó atendiendo a las siguientes 
consideraciones:

• toda vez que la Juez negó la medida cautelar respecto a la nega tiva 
de la autoridad responsable de expedir el certificado de inutilidad en segunda 
categoría, y dicha determinación no fue combatida por la parte a quien pudie-
ra perjudicar, tal determinación debía quedar firme.

• del análisis de las constancias del incidente suspensional, se des-
prendía que, como lo sostiene la inconforme, los actos reclamados, cuyos 
efectos y consecuencias fueron suspendidos, no constituyen el inicio del pro-
cedimiento de baja por retiro, sino que se trata de aquellos con los que cul-
mina dicho procedimiento.

• por otra parte, declaró fundados los agravios hechos valer por la 
parte recurrente, tomando en consideración el contenido de la ejecutoria 
que resolvió la contradicción de tesis 147/2006-SS, que dio origen a la juris-
prudencia 2a./J. 157/2006, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, y concluyó que no era procedente conceder la suspen-
sión provisional respecto de los efectos y consecuencias de la orden de baja 
del activo y alta en situación de retiro por haber alcanzado la edad límite, 
para que continúe prestando sus servicios y que obtenga los haberes co-
rrespondientes, debido a que ese acto de autoridad como sus efectos y 
consecuencias son consumados, que sólo pueden ser reparados, en su 
caso, con una sentencia concesoria del amparo y no a través de la institución 
de la suspensión.

• Finalmente, sostuvo que la baja impugnada, no impedía que la 
quejosa y sus familiares siguieran recibiendo la atención médica que requie-
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ran, incluyendo medicamentos, consultas, hospitalización y todo aquello 
que sea necesario para cubrir ese aspecto, atento a que tal situación cons-
tituía un derecho para los militares retirados en términos del capítulo sexto 
de la ley del instituto de Seguridad Social para las Fuerzas armadas mexi-
canas denominado: "Servicio médico integral".

• por todo lo anterior, el Colegiado determinó en la materia de la revi-
sión revocar el auto recurrido y negar la suspensión provisional solicitada.

II. Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito

Recurso de queja **********, relativo al incidente de suspensión 
derivado del juicio de amparo indirecto **********.

1. por escrito presentado el veintitrés de marzo de dos mil once, 
********** solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra las 
autoridades y actos siguientes:

"iii. autoridades responsables.—a. autoridades responsables orde-
nadoras.—1. Secretario de la defensa Nacional.—2. miembros de la junta 
directiva del instituto de Seguridad Social para las Fuerzas armadas mexi-
canas.—B. autoridades responsables ejecutoras.—3. director general de 
personal de la Secretaría de la defensa Nacional.—4. director general del ins-
tituto de Seguridad Social para las Fuerzas armadas mexicanas.—5. director 
general de Justicia militar, de la Secretaría de la defensa Nacional.—6. Secre-
tario de Hacienda y Crédito público.—iV. acto que se reclama.—1. del 
secretario de la defensa Nacional, se reclama: a) la orden contenida en 
el acuerdo Número ********** de fecha 10 de febrero de 2010, girado por el 
estado mayor de la defensa Nacional, S-1 (rH.), dirigida a la dirección 
General de personal, en la cual se instruye, se inicie el trámite de retiro por 
edad límite del suscrito quejoso.—b) la orden contenida en el acuerdo 
Número ********** de fecha 10 de febrero de 2010, dirigida a la dirección 
General de Justicia militar, en la cual se instruye se emita declaración provisio-
nal de procedencia de retiro por edad límite del suscrito quejoso.—c) la orden 
contenida en el acuerdo Número ********** de fecha 21 de febrero de 2011, 
girado a la dirección General de personal, en la que se coloca en situación 
de retiro al suscrito, como (según) se previene en la ley del instituto de Segu-
ridad Social para las Fuerzas armadas mexicanas.—2. de los miembros de la 
junta directiva del instituto de Seguridad Social para las Fuerzas armadas 
mexicanas, se reclama el dictamen y resolución definitiva, emitidos en el 
expediente **********, de fecha 18 de agosto de 2010, en la sesión número 
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**********.—3. del director general de personal, de la Secretaría de la de-
fensa Nacional, se reclama la orden contenida en el oficio número **********, 
expediente **********, de fecha 28 de febrero de 2011, misma que fue reci-
bida por el hoy quejoso el 7 de marzo del presente año, en donde se me comu-
nica que con fecha 28 de febrero de 2011, causo baja del Servicio activo 
del ejército y Fuerza aérea mexicanas, y con fecha 1 de marzo de 2011, alta en 
situación de retiro, misma en la que, en su parte relativa, textualmente se 
estableció lo siguiente: (transcribe oficio).—4. del director general del insti-
tuto de Seguridad Social para las Fuerzas armadas mexicanas, director gene-
ral de Justicia militar de la Secretaría de la defensa Nacional y secretario 
de Hacienda y Crédito público, se reclama la continuación y sustanciación, 
así como la ejecución y sanción de todos y cada uno de los actos que se 
deriven con motivo de la emisión de la resolución definitiva de fecha 18 de 
agosto de 2010, anteriormente precisada, relacionados con todos y cada uno 
de los actos de trámite de retiro del suscrito, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 11, 200, 201, 202, 203, 204, 205, 206, 207 y demás relativos y 
aplicables de la ley del instituto de Seguridad Social de las Fuerzas armadas; 
92, fracción Vi y demás relativos y aplicables de la ley orgánica del ejército 
y Fuerza aérea mexicanos; 1, 2, 6 y demás relativos y aplicables del reglamen-
to de la Secretaría de la defensa Nacional.—5. de igual manera y con el 
carácter de actos reclamados, también señalo de todas y cada una de las 
autoridades responsables: todas las consecuencias directas o indirectas, me-
diatas o inmediatas, que pretendan ejecutar las autoridades respon sables, 
de los actos reclamados que expresamente se señalan, entre otros el separar 
al suscrito de sus actividades como general brigadier ingeniero industrial del 
ejército mexicano con número de matrícula (**********), a disposición de la 
dirección General de personal de la Secretaría de la defensa Nacional, con 
motivo de que la resolución definitiva por (sic) la junta directiva del instituto 
de Seguridad Social para las Fuerzas armadas mexicanas, sancionada por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito público, no es correcta, ya que dejó de 
aplicar a mis haberes de retiro el incremento que contempla 4.9% de los tabu-
ladores de haberes en forma retroactiva al 1o. de enero de 2010, en los montos 
siguientes: (se transcribe tabla).—orden que fue comunicada por el gene-
ral **********, secretario de la defensa Nacional, a los comandantes de la i, 
ii, iii, iV, V, Vi, Vii, Viii, iX, X, Xi y Xii, regiones militares. así como al director 
general del instituto de Seguridad Social para las Fuerzas armadas mexi-
canas y la dirección General de personal de la Secretaría de la defensa 
Nacional, entre otras quien la recibió, con fecha 21 de septiembre del año 
2010, mediante telegrama urgente, número **********, de la propia fecha, 
incremento que fue autorizado por el presidente de la república y coman-
dante supremo de las Fuerzas armadas mexicanas, y no obstante lo anterior 
las autoridades señaladas como responsables omitieron de manera fla-
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grante y en perjuicio del suscrito, la orden del propio presidente de la repú-
blica, al no aplicar el 4.9% en el tabulador de mis haberes de retiro, motivo y 
razones por lo que procede se me conceda el amparo y protección de la Jus-
ticia de la unión."

2. el quejoso solicitó la suspensión de los actos reclamados.

3. la demanda de garantías, por cuestión de turno fue remitida al Juz-
gado décimo Cuarto de distrito en materia administrativa en el distrito Fe-
deral y, por auto de fecha treinta de marzo de dos mil once, el Juez Federal 
concedió la suspensión provisional solicitada por el quejoso.

4. inconforme con la determinación anterior, el secretario de la defen-
sa Nacional, interpuso el recurso de queja **********, mismo que le tocó 
conocer al Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, quien por ejecutoria de fecha seis de abril de dos mil once, resolvió 
declarar infundado el recurso de queja hecho valer; lo anterior con fundamen-
to en las siguientes consideraciones:

• Contrariamente a lo sostenido por la parte inconforme, los efectos 
de la baja del servicio activo del ejército y Fuerza aérea mexicana por haber 
alcanzado la edad límite, se prolongan en el tiempo, dado que mantienen al 
quejoso en situación de retiro, impidiendo que continúe prestando los servi-
cios y siga recibiendo las prestaciones propias del cargo que desempeñaba 
hasta antes de la ejecución de la orden de baja, que según los documen-
tos que acompañó a su escrito de demanda, sólo se relaciona con el retiro 
por edad límite.

• Con la medida cautelar que decretó el Juez, se interrumpen única-
mente los efectos y consecuencias de los actos reclamados, sin restituir al 
quejoso en el goce de las garantías que estima violadas, pues no está que-
dando legalmente insubsistente la orden de retiro, lo que sí implicaría dar 
a la suspensión efectos restitutorios que le son impropios, por tanto, no asis-
te la razón a la recurrente cuando sostiene que la suspensión tiene efectos 
restitutorios.

• dado que por efectos de la suspensión, el quejoso continuará desem-
peñándose en el servicio activo, como lo ha hecho hasta el momento de 
la baja que reclama y ésta, según las constancias de autos, deriva sólo de su 
retiro por edad límite, no se afecta el interés social, ya que no se trata de 
una sanción por incumplimiento al servicio encomendado, sino que consti-
tuye un beneficio por haber permanecido en la institución.
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• Con la orden de baja del servicio activo y alta en calidad de retiro 
por haber alcanzado la edad límite, el quejoso dejaría de desempeñarse en 
el cargo que venía ocupando y de recibir las prestaciones inherentes a ese 
cargo, durante el tiempo que transcurra para que se resuelva en definitiva 
el juicio de garantías, lo que implica una modificación sustancial en su for-
ma de vida diaria y en sus ingresos, lo cual es de difícil reparación, por lo que 
sí se cumple el requisito previsto por la fracción iii del artículo 124 de la ley 
de amparo.

• Contrariamente a lo sostenido por la parte inconforme, la jurispru-
dencia 2a./J. 197/2007,1 de rubro: "eJÉrCito Y FuerZa aÉrea meXiCaNoS. 
eS proCedeNte la SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo promoVido 
CoNtra loS eFeCtoS de la ordeN de BaJa del aCtiVo Y alta eN 
SituaCióN de retiro ‘por iNutilidad’.", es aplicable por analogía, en la 
medida en que el acto reclamado también es una baja, que no es sustan-
cialmente diferente al caso que refiere la tesis. incluso, la jurisprudencia es 
aplicable por mayoría de razón, pues si la Suprema Corte resolvió que pro-
cede la suspensión contra la orden de baja por "inutilidad" del militar, con 
mayor razón debe proceder la medida si la baja es sólo con motivo de haber 
llegado a una edad, sin que aparezca demostrado que el servidor público se 
encuentre inútil para el servicio.

• por todo lo anterior, el tribunal Colegiado de Circuito confirmó el auto 
recurrido y concedió la suspensión provisional solicitada.

Cuarto.—Como cuestión previa, cabe determinar si la presente con-
tradicción de tesis reúne o no los requisitos para su existencia.

al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia del tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que enseguida se transcribe:

"Núm. registro: 164120
"Jurisprudencia
"materia(s): Común
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010

1 tesis: 2a./J. 197/2007. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXVi, octubre de 2007, página 241.
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"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No 
SeaN eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley 
de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios 
está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronun-
cien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para 
justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradic-
ción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales termi-
nales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean 
no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la difi-
cultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas 
de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradic-
ción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales 
constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de crite-
rios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar 
las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. ade-
más, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico 
respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se 
denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias 
o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurí-
dicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurispruden-
cia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resol-
ver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradic-
ción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o crite-
rios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia 
de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de 
vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo 
de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de 
jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existen-
cia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contra-
dicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
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salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior 
se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discre-
pancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas 
jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes 
en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de 
detalle que impiden su resolución."

en la especie, se actualizan los supuestos referidos en la tesis antes 
transcrita, tal como se procede a explicar a continuación:

en efecto, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito señaló que no era procedente la concesión de la medida cau-
telar solicitada bajo la premisa fundamental de que, los actos reclamados 
cuyos efectos y consecuencias fueron suspendidos, no constituyen el inicio 
del procedimiento de baja por retiro por haber llegado a la edad límite, sino 
que se trata de aquellos con los que culmina dicho procedimiento, lo que se 
traduce en que tanto ese acto de autoridad como sus efectos y consecuen-
cias son consumados, que sólo pueden ser reparados, en su caso, con 
una sentencia concesoria de amparo y no a través de la institución de la 
suspensión.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del primer Circuito sostuvo en la parte que interesa que, los efectos de la 
orden de baja del servicio activo del ejército y Fuerza aérea mexicana por 
edad límite se prolonga en el tiempo, dado que mantiene al quejoso en situa-
ción de retiro, impidiendo que continúe prestando los servicios y siga reci-
biendo las prestaciones propias del cargo que desempeñaba hasta antes de 
la ejecución de la orden de baja, por lo que, con el otorgamiento de la sus-
pensión, se interrumpen únicamente los efectos y consecuencias de los 
actos reclamados, sin restituir al quejoso en el goce de las garantías que es-
tima violadas, pues no está quedando legalmente insubsistente la orden 
de retiro, lo que sí implicaría dar a la suspensión efectos restitutorios que le 
son impropios. así las cosas, y siendo que la orden de baja del servicio activo 
y alta en calidad de retiro, por haber llegado a la edad límite no afecta el inte-
rés social, pero sí genera perjuicios de difícil reparación, era de concederse 
la suspensión provisional solicitada.

de lo anterior, se acredita que sí existe la contradicción de criterios 
denunciada entre las ejecutorias contendientes, pues discreparon respecto a 
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la concesión o no de la suspensión provisional solicitada por los quejosos en 
relación con la orden de baja del ejército y Fuerza aérea mexicana y alta 
en situación de retiro del servicio activo de las Fuerzas armadas por haber 
llegado a la edad límite.

Sin que sea obstáculo a lo anterior, el hecho de que no se haya emitido 
tesis de jurisprudencia alguna por parte de los tribunales Colegiados de 
Circuito contendientes, pues dicho requisito no lo imponen la Constitución 
ni la ley de amparo, tal como se advierte de la tesis de jurisprudencia 
129/2004, aprobada por la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, criterio que comparte esta Segunda Sala, cuyos rubro y texto, 
respectivamente, dicen lo siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS proCedeNte la deNuNCia rela-
tiVa CuaNdo eXiSteN CriterioS opueStoS, SiN Que Se reQuiera Que 
CoNStituYaN JuriSprudeNCia.—adicionalmente al criterio establecido por 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de juris-
prudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBu-
NaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo Xiii, abril de 2001, página 76, para que la denuncia de contradicción de 
tesis sea procedente, no se requiere que los criterios que se consideren 
opuestos constituyan jurisprudencia, toda vez que los artículos 107, fracción 
Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos y 197-a de la ley de amparo, que establecen el procedimiento para 
resolverla, no imponen dicho requisito."2

por otra parte, es de concluirse que no existe contradicción de criterios 
en relación con la procedencia o no de la suspensión definitiva solicitada 
por los quejosos militares, respecto a la atención médica que requieren tanto 
ellos como sus familiares, incluyendo medicamentos, consultas, hospitali-
zación y todo lo necesario para su tratamiento médico, pues tal punto jurídico 
únicamente fue estudiado por el primer tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito, de allí que, al no haber existido en ese sentido 
punto de discrepancia alguno, no procede analizar este aspecto.

por tanto, el punto de contradicción radica en determinar si es pro-
cedente conceder la suspensión provisional en relación con los efectos y 

2 tesis 1a./J. 129/2004. Novena Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXi, enero de 2005, página 93.
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con secuencias de la orden de baja del servicio activo de las Fuerzas arma-
das mexicanas y alta en situación de retiro por alcanzar la edad límite, en re-
lación con:

a) la prestación de sus servicios al ejército mexicano y como conse-
cuencia de ello; y,

b) Que perciba el haber correspondiente y demás beneficios económicos.

o, por el contrario, si de concederse esta medida cautelar se estarían 
dando efectos restitutorios a la suspensión que sólo en el fondo del amparo 
se pueden otorgar al gobernado.

QuiNto.—el criterio que debe prevalecer con el carácter de jurispru-
dencia es el que sustenta esta Segunda Sala.

de los antecedentes correspondientes a los asuntos materia de la pre-
sente contradicción de criterios, se advierte que en ambos casos se solicitó la 
suspensión provisional en contra de la orden de baja del activo y alta en situa-
ción de retiro del ejército y Fuerza aérea, por haber alcanzado la edad límite.

ahora bien, para estar en posibilidad de determinar la procedencia de 
la suspensión contra la orden de baja del activo y alta en situación de retiro 
del ejército y Fuerza aérea, por haber alcanzado la edad límite, debe atender-
se a los criterios que sobre el tema ha pronunciado este máximo tribunal.

en ese sentido deben retomarse las consideraciones que sostuvo la 
Segunda Sala al resolver la contradicción de tesis 147/2006-SS, que dio origen 
a la jurisprudencia 2a./J. 157/2006,3 misma que es del rubro y texto siguientes:

"eJÉrCito Y FuerZa aÉrea meXiCaNoS. eS improCedeNte la 
SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo promoVido CoNtra loS eFeC-
toS de la ordeN de BaJa del aCtiVo Y alta eN SituaCióN de retiro 
por iNutilidad de SuS miemBroS.—No procede conceder la suspen-
sión definitiva en contra de los efectos de la orden de baja del activo y alta 
en situación de retiro de un militar, consistentes en: a) la cesación de la pres-
tación de sus servicios al ejército mexicano y, b) la cesación de percibir el 
haber correspondiente y demás beneficios económicos, en virtud de haberse 

3 tesis 2a./J. 157/2006. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXiV, diciembre de 2006, página 199.
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consumado la orden de baja del activo y haber causado alta en situación 
de retiro, con la cual se producen los efectos precisados; por tanto, para que 
puedan gozar nuevamente de sus haberes y seguir prestando sus servicios 
dentro de las Fuerzas armadas mexicanas deberán ser dados de alta como 
miembros activos, lo que implicaría darle efectos restitutorios a la medida 
cautelar, que sólo son propios, en su caso, de ejecutorias favorables en el juicio 
principal, sin que se haga pronunciamiento sobre la suspensión en lo refe-
rente a la atención médica, incluyendo medicamentos, consultas, hospita-
lización y todo lo necesario para su tratamiento, pues tal aspecto no fue 
materia de la contradicción."

la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia anteriormente trans-
crita, en la parte que interesa es del tenor siguiente:

"por todo lo anterior, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación concluye que en contra de los efectos y consecuencias de 
la orden de baja del activo y alta en situación de retiro, consistentes en a) la 
prestación de sus servicios al ejército mexicano y, b) la percepción del haber 
correspondiente y demás beneficios económicos, no se puede conceder la 
medida cautelar, porque al haberse consumado la orden referida de baja y 
alta en situación de retiro de los militares quejosos, y también al haberse con-
sumado los efectos de la orden citada, para, se insiste, que puedan gozar nueva-
mente de sus haberes y puedan seguir prestando sus servicios dentro de las 
Fuerzas armadas mexicanas como miembros activos, deben dejarse sin efec-
tos las órdenes de baja del activo y ser dados otra vez de alta, para lo cual 
habrá que dejar sin efectos la orden de baja del ejército y de alta en situa-
ción de retiro, así como realizar los ajustes de cuentas en relación con las 
compensaciones económicas otorgadas a los quejosos derivadas de la orden 
de baja y alta en situación de retiro en función del número de años laborados 
y el cargo ocupado.—así, de concedérseles la medida cautelar a los gober-
nados en este caso, en contra de estos actos consumados, se estarían dando 
efectos restitutorios a la medida cautelar, pues se estaría determinando que 
se les diera nuevamente de alta en el servicio activo del ejército y se dejara sin 
efectos la orden de baja del activo y alta en situación de retiro, con el objeto 
de que sigan percibiendo sus haberes y sigan desempeñándose en el servi-
cio activo, lo cual sólo es propio, en su caso, del juicio principal, con fun-
damento en el artículo 80 de la ley de amparo.—en suma, los efectos y 
consecuencias de la orden de baja del activo y alta en situación de retiro de 
un militar son actos de carácter consumado que no pueden ser paralizados, 
porque agotan toda su eficacia en el instante en que se concluye formal-
mente el procedimiento establecido a esos efectos en la ley del instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas armadas mexicanas, por lo que, en gene-
ral, resulta inadmisible conceder la medida cautelar en el amparo para que el 
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afectado vuelva a gozar nuevamente de sus haberes y pueda seguir prestando 
sus servicios dentro de las Fuerzas armadas mexicanas como miembro acti-
vo, habida cuenta que ello implicaría darle efectos restitutorios a la suspen-
sión, que sólo son propios del juicio principal."

de la lectura de las consideraciones preinsertas se advierte lo siguiente:

• Que en los juicios de garantías de donde derivaron las ejecutorias 
participantes en la contradicción de tesis 147/2006-SS se solicitó la suspen-
sión de los efectos y consecuencias de la orden a través de la cual el quejoso 
causó baja del servicio activo de las Fuerzas armadas mexicanas y alta en 
situación de retiro por inutilidad fuera de actos del servicio, por diversas 
causas, entre otras, padecer ViH, es decir el virus de inmunodeficiencia 
humana (como fue el caso del ra. 1246/2005).

• el punto medular de la contradicción en comento se circunscribió a 
determinar:

• Si la suspensión de la orden de mérito se podía conceder: para que 
el quejoso siguiera prestando sus servicios al ejército mexicano; y en conse-
cuencia de lo anterior, seguir percibiendo el haber correspondiente y demás 
beneficios económicos.

• Si de concederse la medida cautelar para tales efectos se darían 
efectos restitutorios a la suspensión que sólo en el fondo del amparo se pue-
den otorgar al gobernado.

• Finalmente se concluyó que contra los efectos y consecuencias 
de la orden de baja del servicio activo de las Fuerzas Armadas Mexica
nas y alta en situación de retiro no era procedente conceder la suspen
sión, porque tales actos son de carácter consumado, pues de lo contrario se 
darían efectos restitutorios a la medida cautelar, los cuales son propios del 
juicio principal.

por otra parte, cabe destacar el criterio sustentado por el pleno de este 
alto tribunal al resolver los amparos en revisión 2146/2005, 810/2006, 936/2006, 
1285/2006 y 1659/2006 de los que se desprende medularmente lo siguiente:

• El tema toral de los amparos en revisión citados fue determinar 
si es válida la facultad concedida en el artículo 226, segunda categoría, 
fracción 45, de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuer
zas Armadas Mexicanas, publicado en el diario oficial de la Federación el 
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nueve de julio de dos mil tres, para considerar inutilizado y retirar a un militar 
por el simple hecho de tener seropositividad a los anticuerpos contra el virus 
de la inmunodeficiencia humana ViH.

• en otras palabras, el tema de mérito consistió en determinar la 
constitucionalidad de la causa legal de retiro por inutilidad basada en la sero-
positividad a los anticuerpos contra el virus de la inmunodeficiencia humana 
ViH, prevista en el precepto citado.

• Que el trato diferente para alcanzar la finalidad contemplada en el 
precepto indicado, consistente en garantizar la eficacia de las Fuerzas arma-
das, así como la protección de la integridad de sus miembros y terceras per-
sonas es inadecuado, porque la ciencia médica, reflejada en distintas normas 
nacionales y directrices internacionales, han demostrado la inexactitud de la 
decisión, cuando se pretende en automático y desde la ley, establecer que 
los militares son inútiles y están incapacitados, per se, para formar parte del 
ejército, por el simple hecho de tener seropositividad a los anticuerpos con-
tra el virus de la inmunodeficiencia humana –ViH– confirmada con pruebas 
complementarias.

• el desarrollo del proceso infeccioso del ViH y, en último término del 
Sida no necesariamente genera que las personas afectadas por él sean 
per se ineficaces para desempeñar las funciones requeridas dentro del ejérci-
to, en las etapas de ese proceso.

• Que la relación VIH igual a retiro automático por inutilidad 
es una medida desproporcional y, por ende, contraria a los principios 
de igualdad y no discriminación por razón de salud constitucional
mente reconocidos, pues el argumento de protección de la salud de los 
demás miembros del ejército y sociedad, en este caso, es insuficiente para 
justificar, cuando menos, la supresión de los derechos prestacionales de segu-
ridad social que en activo corresponde al militar afectado.

• la diferenciación legislativa cuestionada adolece de razonabilidad 
jurídica, dada la inexistencia de bases para justificar la equiparación hecha 
por el legislador del concepto de inutilidad con el de enfermedad, en el caso 
específico con la seropositividad a los anticuerpos contra el virus de la inmu-
nodeficiencia humana, pues este padecimiento no necesariamente implica 
incapacidad o peligro de contagio del individuo respectivo en el ejercicio de 
las distintas funciones de las Fuerzas armadas.
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• Es inconstitucional el artículo 226, segunda categoría, fracción 
45, de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Arma
das Mexicanas, porque en sus disposiciones se distorsiona el concepto de 
inutilidad y su equiparación con la existencia de enfermedad o padecimiento, 
porque la causa constitucional admitida como justificante de baja sólo 
puede ser la incapacidad del militar respectivo de continuar ejer
ciendo funciones dentro de las Fuerzas Armadas y no el mero pade
cimiento de una enfermedad, ni la seropositividad a los anticuerpos 
contra el virus de la inmunodeficiencia humana.

• Finalmente, se concedió el amparo solicitado porque se consideró 
que el precepto citado es violatorio de las garantías de igualdad y de no discri-
minación por razón de salud, concesión que se hizo extensiva al acto de 
aplicación del mismo, consistente en la resolución en la cual se declaró la 
procedencia definitiva de retiro por inutilidad en actos fuera del servicio del 
quejoso y a las consecuencias legales de ese acto.

• en los amparos en revisión citados con antelación (salvo el ar. 
2146/2005), la protección de la Justicia Federal se otorgó para que las autori-
dades responsables realicen los actos siguientes:

"Viii. efectos de la sentencia de inconstitucionalidad.—en mérito de 
las consideraciones que anteceden, el amparo se concede para el efecto 
de que, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, las autoridades respon-
sables: a) dejen insubsistente el procedimiento de retiro instaurado al que-
joso y, en consecuencia.; b) Se le reincorpore con todas las consecuencias 
legales en el activo de la Secretaría de la defensa Nacional; c) Se le cubran 
los haberes caídos, con descuento, en su caso, de la cantidad que haya reci-
bido por concepto de ‘compensación de servicios’; y, d) Se le siga propor-
cionando asistencia médica; sin perjuicio de que la autoridad correspondiente 
instrumente un nuevo procedimiento de baja, en el que mediante peritación 
médica se determine si el quejoso está o no inutilizado materialmente en 
los términos de ley para continuar al servicio activo.—esto es así, porque el 
efecto de la declaratoria de inconstitucionalidad de parte de la fracción 117 
de las tablas anexas a la ley de Seguridad Social para las Fuerzas armadas 
mexicanas, vigentes hasta el siete de agosto de dos mil tres, es retrotraer 
las cosas al momento en que se encontraban antes de la violación acaecida, 
de conformidad con el artículo 80 de la ley de amparo, por lo que debe esti-
marse que el quejoso estaba en activo hasta antes del inicio del trámite de 
su retiro por causa de inutilidad."

Como consecuencia del criterio anterior, se solicitó la modificación de 
la jurisprudencia 2a./J. 157/2006, transcrita al inicio de este considerando, 
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para sustentar un nuevo criterio que permita conceder la suspensión contra 
los efectos de la orden de baja del activo del ejército y Fuerza aérea mexi-
canos y alta en situación de retiro por inutilidad; modificación que fue 
procedente, dando origen al siguiente criterio jurisprudencial:4

"eJÉrCito Y FuerZa aÉrea meXiCaNoS. eS proCedeNte la SuS-
peNSióN eN el JuiCio de amparo promoVido CoNtra loS eFeCtoS 
de la ordeN de BaJa del aCtiVo Y alta eN SituaCióN de retiro 
‘por iNutilidad’.—Con fundamento en el artículo 197, último párrafo, de la 
ley de amparo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
modifica la jurisprudencia 2a./J. 157/2006, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, diciembre de 2006, 
página 199, con el rubro: ‘eJÉrCito Y FuerZa aÉrea meXiCaNoS. eS im-
proCedeNte la SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo promoVido 
CoNtra loS eFeCtoS de la ordeN de BaJa del aCtiVo Y alta eN 
SituaCióN de retiro por iNutilidad de SuS miemBroS.’, en virtud 
de que el pleno de este alto tribunal al declarar la inconstitucionalidad del 
artículo 226, segunda categoría, fracción 45, de la ley del instituto de Segu-
ridad Social para las Fuerzas armadas mexicanas en vigor, por ser contrario 
a las garantías de igualdad y de no discriminación, fijó el criterio consistente 
en que la única causa que justifica la baja del activo de las Fuerzas armadas 
y el alta en situación de retiro por motivos de salud, es la inutilidad, enten-
dida como la no aptitud física o mental para el servicio de las armas, y no la 
sola existencia de un padecimiento o enfermedad, como pueden ser, entre 
otros, el virus de la inmunodeficiencia humana (ViH). en consecuencia, 
cuando se solicite la suspensión de la resolución en la cual se ordene la baja 
y alta precitadas, deberá hacerse una apreciación provisional de inconstitu-
cionalidad de ella, que el pleno del máximo tribunal consideró permitida 
para constatar la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora, siem-
pre y cuando se cumplan los requisitos del artículo 124 de la ley de amparo, 
según se advierte de la jurisprudencia p./J. 15/96, publicada en el indicado 
medio de difusión, tomo iii, abril de 1996, página 16, con el rubro: ‘SuSpeN-
SióN. para reSolVer SoBre ella eS FaCtiBle, SiN deJar de oBSer-
Var loS reQuiSitoS CoNteNidoS eN el artÍCulo 124 de la leY de 
amparo, HaCer uNa apreCiaCióN de CarÁCter proViSioNal de la 
iNCoNStituCioNalidad del aCto reClamado.’. por tanto, con base en 
la declaración del tribunal pleno, debe considerarse presuncionalmente 
inconstitucional la resolución en la cual se ordena la baja del servicio activo 

4 tesis 2a./J. 197/2007. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXVi, octubre de 2007, página 241.
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de un miembro de las Fuerzas armadas mexicanas y su alta en situación de 
retiro por motivos de salud; por lo que es procedente otorgar la suspensión 
de los efectos y consecuencias de esa resolución, a fin de que el quejoso 
continúe prestando sus servicios como miembro activo del ejército mexicano, 
perciba sus haberes y todas las prestaciones generadas que por estar en ac-
tivo le correspondan legalmente; sea en la misma área en la cual ha realizado 
sus labores o en una distinta acorde a sus capacidades, derivadas de su es-
tado de salud."

la ejecutoria que dio origen a dicha modificación, sustancialmente 
establece que:

• atendiendo a los principios de la apariencia del buen derecho y el 
peligro en la demora, consideró procedente modificar la jurisprudencia 
2a./J. 157/2006, transcrita con antelación en la cual se había establecido cri-
terio en el sentido de que es improcedente conceder la suspensión en el juicio 
de garantías promovido contra los efectos de la resolución de mérito.

• lo anterior, porque de alguna manera han cambiado las circunstan-
cias imperantes en el momento en el cual se emitió la misma (veintidós de 
noviembre de dos mil seis), pues actualmente el precepto citado en el párrafo 
inmediato anterior en el cual se basó dicha resolución ha sido declarado in-
constitucional por el pleno de este alto tribunal.

• por tanto, si la medida cautelar se puede basar en los principios de 
verosimilitud o apariencia del buen derecho y el peligro en la demora, nada 
impide que ante un acto de autoridad (como el que nos ocupa) que se pro-
longa en el tiempo, pueda el Juez de distrito analizar esos elementos y si la 
medida cautelar, como mera suspensión es ineficaz, debe dictar medidas 
que implican no una restitución, sino un adelanto provisional del derecho 
cuestionado, para resolverlo posteriormente en forma definitiva y, permitir, 
mientras tanto, el desarrollo de ciertas conductas por parte del quejoso, que 
si se le impidieran ocasionarían perjuicio a él, y, algunas veces a terceros, 
como en el caso podrían ser los familiares del mismo, porque de manera 
inconstitucional se les privaría de los derechos derivados del parentesco que 
los vincula con quien fue dado de baja del servicio activo y alta en situación 
de retiro.

• en otras palabras, a partir del criterio jurisprudencial del pleno de 
este alto tribunal en comento ya no es dable considerar válido que durante 
la tramitación y solución del juicio de amparo correspondiente se prive al 
militar quejoso de la posibilidad de prestar sus servicios en el ejército mexi-
cano, así como de recibir sus haberes y beneficios económicos, porque 
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con base en el criterio indicado la resolución cuestionada debe presumirse 
inconstitucional.

• por otro lado, el hecho de que el quejoso estuviera en la hipótesis de 
que aun con la declaratoria de procedencia de retiro continuara en el desem-
peño de sus labores, no constituye un peligro real e inminente en perjuicio de 
los demás servidores o de la sociedad, pues tal enfermedad no se contagia 
por la sola convivencia con un enfermo infectado por el virus descrito, de tal 
suerte que los trabajadores que deban permanecer en el mismo local en 
que se encuentre el quejoso no corren peligro de contagiarse.

de todo lo anterior, se llega a la conclusión de que si bien esta Segun-
da Sala ha emitido criterios jurisprudenciales referentes a la suspensión de la 
orden de baja de un militar, dichos criterios no son aplicables de manera ge-
neral a todos los supuestos de retiro, sino que se encuentran circunscritos a 
un supuesto específico, contenido en el artículo 24, fracción iV, de la ley del 
instituto de Seguridad Social para las Fuerzas armadas mexicanas, que-
dar incapacitado por actos fuera del servicio (situación que engloba el pade-
cimiento de enfermedades tales como el ViH).

lo anterior trae como consecuencia la necesidad de un pronunciamiento 
específico respecto a la procedencia de la suspensión, en contra de la orden 
de baja por haber llegado a la edad límite de servicios, tomando en considera-
ción todas las particularidades que se presentan en el caso en concreto.

SeXto.—una vez precisado lo anterior, resulta necesario transcribir, 
en su parte conducente, los dispositivos de la ley del instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas armadas mexicanas en los que se pormenoriza el 
trámite de la orden de baja del activo y alta en situación de retiro por haber 
alcanzado la edad límite.

"artículo 21. retiro es la facultad que tiene el estado y que ejerce por 
conducto de las Secretarías de la defensa Nacional y de marina para sepa-
rar del activo a los militares al ocurrir alguna de las causales previstas en esta 
ley.—Situación de retiro es aquella en que son colocados, mediante órdenes 
expresas, los militares con la suma de derechos y obligaciones que fija esta ley, 
al ejercer el estado la facultad que señala el párrafo anterior. los militares 
con licencia ilimitada para ser retirados deberán presentar su solicitud ante 
las Secretarías de la defensa Nacional o de marina, en su caso.—Haber de 
retiro es la prestación económica vitalicia a que tienen derecho los mili-
tares retirados en los casos y condiciones que fija esta ley. una vez integrado 
el haber de retiro en los términos del artículo 31 de la presente ley, será 
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considerado como un solo concepto para todos los efectos legales.—el so-
brehaber promedio se conforma con el resultante entre el sobrehaber mínimo 
y el máximo imperante en la república, aplicado al porcentaje que corres-
pondió a su retiro.—pensión es la prestación económica vitalicia a que tie-
nen derecho los familiares de los militares en los casos y condiciones que 
fije esta ley.—Compensación es la prestación económica a que tienen dere-
cho los militares retirados, en una sola exhibición, cada vez que el militar sea 
puesto en situación de retiro, en los casos y condiciones que fija esta ley."

"artículo 22. tienen derecho a las prestaciones que establece el pre-
sente capítulo, únicamente en los casos y condiciones que se especifican: i. 
los militares que, encontrándose en situación de activo, pasen a la de retiro 
por órdenes expresas de las Secretarías de la defensa Nacional o de marina."

"artículo 24. Son causas de retiro: i. llegar a la edad límite que fija el 
artículo 25 de esta ley."

"artículo 25. la edad límite de los militares para permanecer en el ac-
tivo es la siguiente:

 años

"i. para los individuos de tropa   50

"ii. para los subtenientes    51

"iii. para los tenientes    52

"iV. para los capitanes segundos   53

"V. para los capitanes primeros   54

"Vi. para los mayores    56

"Vii. para los tenientes coroneles   58

"Viii. para los coroneles    60

"iX. para los generales brigadieres   61

"X. para los generales de brigada   63

"Xi. para los generales de división   65
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"de las jerarquías del ejército mexicano contenidas de la fracción i a Xi 
debe rán tomarse los homólogos para la Fuerza aérea mexicana y la armada de 
méxico, contenidas en las leyes orgánicas de dichas Fuerzas armadas."

"artículo 26. los diplomados de estado mayor, los que hayan obtenido 
un grado académico a nivel de licenciatura o superior, los especialistas, téc-
nicos, mecánicos y los servidores domésticos de instalaciones militares 
que presten sus servicios en las Fuerzas armadas mexicanas, no obstante 
haber llegado a la edad límite que señala el artículo anterior, podrán conti-
nuar en el activo hasta por cinco años más, cuando las Secretarías de la de-
fensa Nacional o de marina lo estimen necesario.—los generales procedentes 
de las armas del ejército, de la Fuerza aérea y los almirantes de la armada, 
también pueden ser retenidos en el activo por una sola vez, mediante acuerdo 
presidencial, no obstante existir alguna causa de retiro, cuando a juicio del 
titular del poder ejecutivo sean necesarios sus servicios."

"artículo 36. tienen derecho a compensación los militares que tengan 
cinco o más años de servicio, sin llegar a veinte, que se encuentren compren-
didos en los siguientes casos: … ii. Haberse inutilizado en actos fuera de 
servicio."

"Capítulo segundo
" procedimiento

"artículo 177. las Secretarías de la defensa Nacional y de marina, infor-
marán al instituto y al Banco Nacional del ejército, Fuerza aérea y armada, SNC, 
en un término no mayor de 15 días, contados a partir de la fecha en que se 
generen, de las situaciones siguientes: i. las altas y bajas del personal en las 
fuerzas armadas." 

"artículo 178. las Secretarías de la defensa Nacional y de marina, dis-
pondrán dentro de los primeros meses de cada año, se practique examen 
médico a todos los militares."

"artículo 179. las direcciones de las Secretarías de la defensa Nacio-
nal y de marina en su caso, que tengan relación con el manejo del personal, 
están obligadas a comunicar al órgano encargado administrativamente de 
tramitar los retiros, los nombres de los militares que cumplirán la edad límite 
señalada en el artículo 25 de esta ley, con un mínimo de seis meses de antici-
pación a que ocurra esta causal, a fin de iniciar el trámite respectivo, suje-
tándose al procedimiento establecido en este capítulo."
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"artículo 188. Con apoyo en las pruebas reunidas, la secretaría de que 
se trate declarará la procedencia del retiro, por estimar comprobada la perso-
nalidad militar del interesado, encontrarse en el activo y estar demostrada 
una o varias causas de retiro. de lo contrario, declarará la improcedencia del 
retiro fundándola y motivándola debidamente.—estas declaraciones se noti-
ficarán al militar, dándosele a conocer, en su caso, el cómputo de sus servicios 
y el grado con el que serán retirados, para que dentro de un plazo de quince 
días hábiles manifiesten su conformidad o formulen su inconformidad expre-
sando objeciones, las cuales sólo podrán referirse a la procedencia o impro-
cedencia del retiro, a la jerarquía militar con que debe ser retirado el intere sado 
y al cómputo de sus servicios.—Si lo estimare pertinente, en el mismo escrito 
de inconformidad ofrecerá pruebas, las cuales se recibirán en un plazo de 
quince días siguientes a la terminación del plazo anterior."

"artículo 189. Si la secretaría respectiva estimare la procedencia del 
retiro, pero el presidente de la república o la propia secretaría considerare 
necesarios los servicios del militar conforme a lo establecido en esta ley, 
podrán ejercitar su derecho de retención en el activo, girando las órdenes 
condu centes. este derecho de retención podrá ser ejercitado en tanto no se 
giren las órdenes de baja en el activo y alta en situación de retiro.—declarada 
la retención, se interrumpirá el trámite de retiro, dándose aviso al instituto y 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito público para que den por concluidos los 
trámites que se hubieren realizado y, en su caso, dejen sin efecto las reso-
luciones de otorgamiento de beneficio y su aprobación."

"artículo 193. en los casos en que los militares y los familiares de éstos 
hubieran formulado objeciones a las declaraciones pronunciadas por la se-
cretaría que corresponda, o a los cómputos de servicios, dicha secretaría 
formulará dentro de los 45 días hábiles siguientes, su declaración definitiva 
en la cual resolverá las objeciones aceptándolas o rechazándolas, y haciendo 
pormenorizada valorización de las pruebas y cuestiones alegadas. también 
será notificada a los interesados esta declaración.—Si los militares o los 
fami liares manifestaron su conformidad a las declaraciones provisionales o 
dejaren transcurrir el primer plazo señalado en el artículo 188 de esta ley 
–lo que se considerará como una aceptación tácita–, se tendrá como defini-
tiva dicha declaración."

"artículo 194. Cuando en las declaraciones de las secretarías se reco-
nociere la procedencia del retiro del militar interesado, o se tuviere por proba-
da la personalidad militar de la persona de que hacen derivar sus derechos 
los peticionarios, y el hecho de que su muerte haya ocurrido en el activo o en 
situación de retiro, se remitirá el incidente de retiro y el expediente militar al 
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instituto. en los casos en que la declaración fuere adversa, se notificará ésta 
a los interesados, dando aviso al instituto y a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público."

"artículo 195. Cuando estando concluido el trámite conforme al pro-
cedimiento establecido en esta ley, existan pruebas supervenientes con las 
que se acredite que la inutilidad o fallecimiento fue consecuencia de los actos 
a que se refiere el artículo 168 de esta ley, las secretarías de origen tendrán 
la obligación de rectificar la resolución definitiva que se haya emitido para el 
trámite inicial para efectos de que, se le otorgue el beneficio económico que 
le corresponda con apego a la presente ley."

"artículo 196. al recibir el instituto la documentación proveniente de la 
secretaría de que se trate, realizará el estudio de los antecedentes y formu-
lará un dictamen, dentro de los 45 días hábiles siguientes sobre la proce-
dencia del beneficio, su naturaleza y su monto, pudiendo solicitar los datos 
aclaratorios necesarios a la secretaría remitente, a la autoridad que corres-
ponda o al militar o familiares peticionarios. en caso de que el instituto ad-
vierta que la secretaría remitente ha omitido formalidades de procedimiento 
que le corresponda y que pudieran dar lugar a reclamaciones ante los tribu-
nales, devolverá la documentación del caso a dicha secretaría para que se 
proceda legalmente.—la junta directiva, con vista del dictamen y toda la do-
cumentación relativa, dictará resolución dentro de 45 días hábiles siguientes 
concediendo o negando el beneficio, especificando en el primer caso, su natu-
raleza, su cuantía y demás particularidades del mismo. el otorgamiento o la 
negativa se basarán en los hechos y circunstancias que aparezcan pro-
bados, hubieran sido o no alegados o impugnados por los promoventes, pero 
se hará referencia a todas las cuestiones planteadas y se valorará cada una de 
las pruebas presentadas por los interesados.—la junta del instituto, en sus 
resoluciones, acatará las declaraciones definitivas de las Secretarías de la de-
fensa Nacional o de marina, en cuanto reconozcan personalidad militar, 
determinen jerarquías en el activo o para efectos de retiro, precisen específi-
camente la causa o causas del retiro acreditadas y fijen situaciones dentro 
del activo o de retiro. también se sujetará a los cómputos de servicios formu-
lados en dichas secretarías."

"artículo 197. en tanto se llevan a cabo los trámites a que se refieren 
los artículos anteriores, el instituto indicará a la unidad ejecutora de pagos 
correspondiente, se continúe cubriendo el 50% del haber o haber de retiro que 
percibía el militar fallecido, a los familiares que se acrediten con la creden-
cial de afiliación respectiva, sin perjuicio de que posteriormente se establezca 
en definitiva a quienes corresponde este derecho, de acuerdo a lo dispuesto 
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por el articulado de esta ley.—una vez dictada la resolución definitiva; al efec-
tuarse la liquidación correspondiente, de la cantidad que debe percibirse, 
se descontará la cantidad que les ha sido cubierta."

"artículo 198. al notificarse la resolución anterior; que tendrá carácter 
de provisional, los interesados podrán ejercitar dentro de un plazo de quince 
días el recurso de reconsideración, contando con quince días para la presenta-
ción de pruebas si las ofrecieran precisamente en el escrito con que interpu-
sieron el recurso. el recurso de reconsideración a que se refiere este ar tículo, se 
rechazará de plano en lo que se refiere a lo ya resuelto por las Secretarías 
de la defensa Nacional o de marina, en su caso.—Si dentro del primer plazo 
manifiestan su conformidad o dejaren que transcurra en silencio, lo que signi-
ficará una aceptación tácita, se tendrá como definitiva la resolución de la junta."

"artículo 199. Si los interesados interpusieran el recurso de reconside-
ración, se tramitará éste, y la junta del instituto dictará resolución definitiva, 
en que se ratificará, modificará o revocará la anterior, refiriéndose solamente a 
las cuestiones planteadas en el recurso y valorando las pruebas aportadas en el 
mismo o las ya existentes que hubieren sido impugnadas por los recurrentes."

"artículo 200. agotado el procedimiento a que se refieren los artículos 
precedentes, para el efecto de su sanción, y a fin de que puedan ser ejecu-
tados, el instituto remitirá de oficio a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, los acuerdos de la junta directiva que concedan, nieguen, modifi-
quen, suspendan o declaren insubsistentes los haberes de retiro, las pen-
siones o las compensaciones.—para que los acuerdos mencionados puedan 
ser ejecutados, es indispensable que la Secretaría de Hacienda y Crédito pú-
blico los sancione.—Si a partir de la fecha de la sanción a la baja del militar 
se generan nuevos derechos, el militar retirado o sus beneficiarios podrán 
solicitar la modificación del acuerdo de la junta directiva y de la sanción en 
el término de dos años; transcurrido ese término, el acuerdo y la sanción 
mencionadas quedan firmes para todos los efectos legales y no podrán ser 
modificados."

"artículo 201. la aprobación o denegación será comunicada de inme-
diato al instituto por la Secretaría de Hacienda y Crédito público.—el instituto 
notificará a la Secretaría de la defensa Nacional o a la de marina, en su caso, 
así como al militar o a los familiares del militar, tanto la resolución defini-
tiva de su junta directiva, como la aprobación o negativa de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, devolviendo a la secretaría de origen la documen-
tación enviada."



2796 dICIEMBRE 2011

"artículo 202. la secretaría de origen, al recibir la notificación a que se 
refiere el artículo anterior, girará las órdenes de baja en el activo y alta en 
situación de retiro del militar, cuando así proceda."

de la lectura de los artículos anteriormente transcritos se despren-
de que:

• la ley del instituto de Seguridad Social para las Fuerzas armadas 
mexicanas establece el procedimiento que concluye con la orden de baja del 
activo y alta en situación de:

• retiro del militar cuando se actualiza alguna de las causales pre-
vistas en dicha ley, que para lo que aquí interesa, es la hipótesis contemplada 
en la fracción i de su artículo 24, referente a llegar a la edad límite estable-
cida por la citada ley.

• en esta tesitura, resulta importante señalar que la edad de retiro va 
a depender de la categoría que ocupen en activo.

• existe la posibilidad de que los miembros de las fuerzas armadas, 
aun cuando hayan actualizado alguno de los supuestos de retiro, sean reteni-
dos para que continúen prestando sus servicios.

• asimismo, define al retiro como la facultad que tiene el estado y que 
ejerce por conducto de las Secretarías de la defensa Nacional y de marina 
para separar del activo a los militares. Y a su vez a la situación de retiro, como 
aquella en la que son colocados, mediante órdenes expresas, los militares con 
la suma de derechos y obligaciones que fija la referida ley.

• por su parte, el haber de retiro, que una vez integrado es conside rado 
como un solo concepto para todos los efectos legales, es la prestación eco-
nómica vitalicia a que tienen derecho los militares retirados en los casos y 
condiciones que fija la ley en comento.

• el sobrehaber promedio, se integra con el resultante entre el sobre-
haber mínimo y el máximo imperante en la república, aplicado al porcentaje 
que correspondió a su retiro.

• la pensión es la prestación económica vitalicia a que tienen dere-
cho los familiares de los militares en los casos y condiciones que fije la ley, 
y la compensación es la prestación económica a que tienen derecho los mili-
tares retirados, en una sola exhibición, cada vez que el militar sea puesto en 
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situación de retiro, en los casos y condiciones que fija la ley del instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas armadas mexicanas.

• ahora bien, tienen derecho a las prestaciones que establece la tan-
tas veces citada ley, sólo en los casos y condiciones que se especifican en la 
misma, entre otros, los militares que, encontrándose en situación de activo, 
pasen a la de retiro por órdenes expresas de las Secretarías de la defensa 
Nacional o de marina.

• dentro de las causas de retiro, el artículo 24, fracción i, señala 
que: será aquella en la que el militar llegue a la edad límite establecida en el 
artículo 25 del ordenamiento en cuestión.

• Cabe precisar que el artículo 179 de la ley del instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas armadas mexicanas dispone que las Secretarías de 
la defensa Nacional y de marina, están obligadas a comunicar al órgano 
encargado administrativamente de tramitar los retiros, los nombres de los 
militares que cumplirán la edad límite señalada en el artículo 25 de esta ley, 
con un mínimo de seis meses de anticipación a que ocurra esta causal, a fin 
de iniciar el trámite respectivo de los primeros meses de cada año.

• el procedimiento previo a que se gire la orden de baja en activo y alta 
en situación de retiro, está contemplado en el capítulo segundo de la ley, y 
es el siguiente:

• las dependencias encargadas del manejo del personal militar en las 
Secretarías de la defensa Nacional o de marina, informarán a la que corres-
ponda tramitar el retiro, los casos en que se estime comprobada una causa 
de retiro forzoso proporcionando la documentación comprobatoria.

• una vez que se reciban las solicitudes o informes correspondientes, 
las secretarías referidas, ordenarán el cómputo de servicios del interesado, la 
obtención de las pruebas necesarias para acreditar las causas de retiro y 
la formulación del extracto de antecedentes. Y, con apoyo en las pruebas 
reunidas, la secretaría, según corresponda, declarará la procedencia del retiro, 
por estimar comprobada la personalidad militar del interesado, encontrarse 
en el activo y estar demostrada una o varias causas de retiro. Si no se acre-
dita lo anterior, declarará la improcedencia del retiro fundándola y motivándo-
la debidamente.

• las declaraciones correspondientes se notificarán al militar, dán dole 
a conocer el cómputo de sus servicios y el grado con el que serán reti rados, 
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para que dentro de un plazo de quince días hábiles manifiesten su conformi-
dad o, en su defecto, formulen su escrito de inconformidad expresando las 
objeciones en relación con la procedencia o improcedencia del retiro, a la 
jerarquía militar con que debe ser retirado y al cómputo de sus servicios. 
asimismo, podrá ofrecer pruebas, las cuales se recibirán en un plazo de quin-
ce días siguientes a la terminación del plazo referido.

• en los casos en que los militares y sus familiares hubieran formu lado 
objeciones a las declaraciones pronunciadas por la secretaría que corres-
ponda, o a los cómputos de servicios, las secretarías formularán dentro de 
los cuarenta y cinco días hábiles siguientes, su declaración definitiva en la 
cual resolverán las objeciones aceptándolas o rechazándolas, y haciendo 
pormenorizada valorización de las pruebas y cuestiones alegadas, declara-
ción que será notificada a los interesados. Cuando los militares o los familia-
res hayan manifestado su conformidad con las declaraciones provisionales o 
dejaren transcurrir el primer plazo con que cuentan, se considerará que acep-
tan tácitamente la declaración correspondiente y se tiene como definitiva.

• Cabe precisar que si la secretaría que corresponda estima que sí 
procede el retiro del militar o marino, pero el presidente de la república o 
la propia secretaría considera necesarios sus servicios conforme lo dis-
pone la ley, las citadas autoridades pueden ejercitar su derecho de retención en 
el activo, girando las órdenes conducentes. este derecho de retención puede 
ser ejercido siempre y cuando no se giren las órdenes de baja en el activo y 
alta en situación de retiro.

• Cuando se declare el derecho de retención se interrumpe el trámite 
de retiro, dándose aviso al instituto de Seguridad Social para las Fuerzas ar-
madas mexicanas y a la Secretaría de Hacienda y Crédito público para que den 
por concluidos los trámites que se hubieren realizado y, en su caso, dejen sin 
efecto las resoluciones de otorgamiento de beneficio y su aprobación.

• una vez que reciba el instituto la documentación proveniente de la 
secretaría de que se trate, realizará el estudio de los antecedentes y formulará 
un dictamen, dentro de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes sobre la pro-
cedencia del beneficio, su naturaleza y su monto, pudiendo solicitar los datos 
aclaratorios necesarios a la secretaría remitente, a la autoridad que corres-
ponda o al militar o familiares peticionarios.

• en el supuesto en que el instituto de Seguridad Social para las Fuer-
zas armadas mexicanas advierta que la secretaría remitente haya omitido las 
formalidades de procedimiento que le corresponda y que pudieran dar lugar 
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a reclamaciones ante los tribunales, devolverá la documentación del caso a 
dicha secretaría para que se proceda legalmente.

• la junta directiva del instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
armadas mexicanas, con vista del dictamen y toda la documentación rela-
tiva, dictará resolución dentro de cuarenta y cinco días hábiles siguientes 
concediendo o negando el beneficio, especificando en el primer caso, su natu-
raleza, su cuantía y demás particularidades del mismo. el otorgamiento o la 
negativa se basarán en los hechos y circunstancias que aparezcan probados, 
hubieran sido o no alegados o impugnados por los promoventes, pero hará 
referencia a todas las cuestiones planteadas y se valorará cada una de las 
pruebas presentadas por los interesados.

• la junta del instituto referida, en sus resoluciones, acatará las de-
claraciones definitivas de las Secretarías de la defensa Nacional o de marina, 
en cuanto reconozcan personalidad militar, determinen jerarquías en el activo 
o para efectos de retiro, precisen específicamente la causa o causas del retiro 
acreditadas y fijen situaciones dentro del activo o de retiro. también se suje-
tará a los cómputos de servicios formulados en dichas secretarías.

• Se precisa que en tanto se llevan a cabo los trámites referidos con 
antelación, el instituto tantas veces citado indicará a la unidad ejecutora de 
pagos correspondiente, que se continúe cubriendo el 50% del haber o haber 
de retiro que percibía el militar fallecido, a los familiares que se acrediten con 
la credencial de afiliación respectiva, sin perjuicio de que posteriormente se 
establezca en definitiva a quiénes corresponde este derecho, de acuerdo a lo 
dispuesto por el articulado de esta ley. una vez dictada la resolución defini tiva 
al efectuarse la liquidación correspondiente de la cantidad que debe perci-
birse, se descontará la cantidad que les ha sido cubierta.

• al notificarse la resolución anterior, que tendrá carácter de provisio-
nal, los interesados podrán ejercitar dentro de un plazo de quince días el re-
curso de reconsideración, contando con quince días para la presentación de 
pruebas si las ofrecieran precisamente en el escrito con que interpusieron el 
recurso. el recurso de reconsideración se rechazará de plano en lo que se 
refiere a lo ya resuelto por las Secretarías de la defensa Nacional o de marina. 
Si dentro del primer plazo manifiestan su conformidad o dejaren que transcu-
rra el tiempo sin alegar algo, se entiende que la aceptan tácitamente y se 
tendrá como definitiva la resolución de la junta.

• en cambio, cuando los interesados interpongan el recurso de recon-
sideración, se tramitará y la junta directiva del instituto dictará resolución defi-
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nitiva, en que se ratificará, modificará o revocará, refiriéndose solamente a 
las cuestiones planteadas en el recurso y valorando las pruebas aportadas 
o las ya existentes que hubieren sido impugnadas por los recurrentes.

• agotado el procedimiento, para el efecto de su sanción, y a fin de que 
puedan ser ejecutados, el instituto de Seguridad Social para las Fuerzas ar-
madas mexicanas remitirá de oficio a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, los acuerdos de la junta directiva que concedan, nieguen, modifiquen, 
suspendan o declaren insubsistentes los haberes de retiro, las pensiones o 
las compensaciones. Cabe precisar que para que los acuerdos menciona-
dos puedan ser ejecutados, es indispensable que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público los sancione.

• en caso de que a partir de la fecha de la sanción a la baja del militar 
se generaran nuevos derechos, el militar retirado o sus beneficiarios podrán 
solicitar la modificación del acuerdo de la junta directiva y de la sanción en el 
plazo de dos años; que si transcurre y no hay solicitud alguna, el acuerdo y 
la sanción mencionados quedarán firmes para todos los efectos legales y no 
podrán ser modificados.

• la aprobación o denegación del acuerdo de la junta directiva, será 
comunicada de inmediato al instituto por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público.

• el instituto de Seguridad Social para las Fuerzas armadas mexicanas 
notificará a la Secretaría de la defensa Nacional o a la de marina, en su caso, 
así como al militar o a los familiares del militar, tanto la resolución definitiva de 
su junta directiva, como la aprobación o negativa de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito público, devolviendo a la secretaría de origen la documentación 
enviada.

• Finalmente, la secretaría de origen, al recibir la notificación a que se 
refiere el artículo 201 de la ley del instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas armadas mexicanas, girará las órdenes de baja en el activo y alta 
en situación de retiro del militar, cuando así proceda.

ahora bien, una vez precisado lo anterior, es necesario para resolver 
el punto de contradicción determinar la naturaleza de la orden de baja en el 
servicio activo y alta en situación de retiro del militar por alcanzar la edad 
límite, así como la naturaleza de sus efectos y consecuencias, pues es me-
nester fijar, si son actos consumados o no lo son, ya que, de ser así, no pro-
cede conceder la suspensión en su contra.
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al respecto, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en sesión de nueve de diciembre de dos mil cinco, resolvió la contra-
dicción de tesis 166/2005-SS, de la que derivó la jurisprudencia siguiente:

"eJÉrCito Y FuerZa aÉrea meXiCaNoS. proCede CoNCeder 
la SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo promoVido CoNtra la de-
Claratoria de proCedeNCia de retiro por eNFermedad de SuS 
miemBroS (iNiCio del proCedimieNto de BaJa).—de conformidad con 
lo previsto en los artículos 124, fracción ii y 138 de la ley de amparo, procede 
otorgar la suspensión del citado acto reclamado, para el único efecto de 
que el militar quejoso continúe prestando sus servicios como miembro activo 
del ejército mexicano, percibiendo los haberes correspondientes y la atención 
médica que requieren él y su familia, incluyendo medicamentos, consul tas, 
hospitalización y todo lo que resulte necesario para su tratamiento médico, en 
el entendido de que el procedimiento de retiro respectivo deberá continuar 
hasta el dictado de la resolución correspondiente y sin perjuicio de que los 
mandos militares competentes lo reubiquen acorde a su estado de salud."5

de la lectura de la tesis antes transcrita, se advierte que este órgano 
jurisdiccional determinó que procede conceder la suspensión en el juicio de 
amparo promovido en contra de la declaratoria de procedencia (inicio del pro-
cedimiento) de retiro por enfermedad de los miembros del ejército mexi-
cano, para el efecto de que el militar quejoso continúe prestando sus servi cios 
como miembro activo de las Fuerzas armadas mexicanas, percibiendo los habe-
res correspondientes y la atención médica integral.

lo anterior, porque el acto reclamado corresponde al inicio del pro-
cedimiento de baja, que deberá continuar hasta el dictado de la resolución 
definitiva correspondiente.

No obstante lo resuelto en la contradicción de tesis 166/2005-SS, lo anali-
zado en ella, es un caso distinto al que en este asunto se estudia, pues aquí 
el procedimiento de baja, como quedó acreditado con los pasos a seguir del 
mismo referidos con antelación, ya concluyó, precisamente con la orden de baja 
del servicio activo de las Fuerzas armadas mexicanas del militar quejoso y el 
alta en situación de retiro por llegar a la edad límite, lo que se traduce en que 
tanto ese acto de autoridad, como sus efectos y consecuencias son actos con-
sumados, que sólo pueden ser reparados, en su caso, con una sentencia conce-

5 tesis 2a./J. 2/2006. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXiii, febrero de 2006, página 660.
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soria de amparo y no a través de la institución de la suspensión, cuya única 
finalidad es que no se consume de modo irreparable el acto reclamado, su-
puesto que en las hipótesis precisadas no se presenta.

en efecto, como quedó evidenciado, no sólo el acto reclamado se 
consumó, sino también sus efectos y consecuencias (de modo reparable, 
porque de concederse el amparo y protección de la Justicia Federal en el 
fondo del asunto, se le podrían dar efectos restitutorios al gobernado, dejando 
en su caso, sin efectos la orden de baja del activo y, de ser así, dándolo de 
alta nuevamente en situación de activo para el efecto de que vuelva a prestar 
sus servicios al ejército mexicano y se le paguen sus haberes correspon-
dientes y demás beneficios económicos, haciendo desde luego, los ajustes 
monetarios correspondientes en el caso en que hubiere percibido la compen-
sación a que hubiera lugar derivado de su baja del activo y, alta en situación 
de retiro), de tal suerte que su reparación únicamente se puede dar al resol-
verse, en su caso, favorablemente el fondo del asunto.

por otra parte, esta Segunda Sala precisa que los actos consumados, 
a diferencia de los actos de tracto sucesivo, son aquellos que se realizan en 
una sola ocasión, es decir, que no requieren pluralidad de acciones con uni-
dad de intención.

existen actos consumados de modo irreparable y actos consumados 
que son susceptibles de reparación.

en lo que concierne a los primeros, no procede la suspensión, ya que 
éstos ni siquiera pueden tener el carácter de actos reclamados, pues de con-
cederse el amparo y protección de la Justicia Federal, la sentencia carecería 
de efectos ante la imposibilidad de que se restituya al quejoso en el goce de 
su derecho constitucional quebrantado.

por otra parte, en relación con los actos consumados de un modo repa-
rable, hay que distinguir entre el consumado que ya produjo todos sus efectos 
y consecuencias y otros en que no puede precisarse cuándo quedan definiti-
vamente ejecutados.

en el primer supuesto ya no cabe la suspensión y si se concediera se 
le daría a la medida efectos restitutorios, cuando no debe tener otros que los 
suspensivos.

en cambio, en relación con los actos consumados cuya ejecución se 
prolonga en el tiempo, como la suspensión puede afectar a la ejecución del 
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acto, en cuanto a la continuidad de esa ejecución, de cumplirse con los requi-
sitos del artículo 124 de la ley de amparo, procede conceder la medida cau-
telar, siempre y cuando se advierta, al analizarse la naturaleza de la violación 
alegada, la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora.

en el caso, como se manifestó con antelación, el procedimiento de baja 
por haber alcanzado la edad límite, ya concluyó con la orden de baja del ser-
vicio activo de las Fuerzas armadas mexicanas del militar quejoso y el alta 
en situación de retiro por haber llegado precisamente a la edad límite estable-
cida en la ley, de manera que, se reitera, tanto ese acto de autoridad, como 
sus efectos y consecuencias, referentes a la prestación de sus servicios 
al ejército mexicano y como consecuencia de ello, la percepción del haber 
correspondiente y demás beneficios económicos, son actos consumados, 
que sólo pueden ser reparados, en su caso, con una sentencia concesoria de 
amparo, y no a través de la institución de la suspensión, cuya única finalidad 
es que no se consume de modo irreparable el acto reclamado.

en diversa tesitura, es de señalarse que la institución jurídica de la 
suspensión del acto reclamado, que se encuentra regulada en los artículos 
del 122 al 144 de la ley de amparo, tiene como finalidad paralizar los actos re-
clamados a efecto de que no se ejecuten de manera irreparable en perjuicio 
del quejoso y, con ello, mantener viva la materia del juicio de amparo.

el incidente de suspensión corre por duplicado y por cuerda sepa-
rada al juicio principal. lo que implica que el juicio incidental y el principal 
son autónomos e independientes entre sí, tal como se aprecia, en la parte 
que interesa (que es para que se advierta que corren por cuerda separada), 
de la siguiente tesis aislada, cuyos datos de identificación, rubro y texto son los 
siguientes:

"SuSpeNSióN, iNCideNte de. la reSoluCióN Que Se diCta 
eN el CuaderNo priNCipal eS iNdepeNdieNte de la Que Se diCta eN 
aQuÉl.—No existe vinculación jurídica entre la resolución que se dicta en el 
juicio principal y la que se pronuncia en el incidente de suspensión, pues 
esta última se pronuncia en el cuaderno incidental que se tramita por dupli-
cado y cuerda separada, en los términos del artículo 142 de la ley de amparo, 
y sólo resuelve la cuestión relativa a la concesión o negativa de la suspensión 
del acto reclamado, y, en su caso, sobre la existencia de materia en dicho in-
cidente, en los términos de los artículos 131 y 134 de la citada ley, sin que 
en tal incidente de manera alguna se traten cuestiones relativas a la pro-
cedencia del juicio constitucional o al fondo de la cuestión controvertida, que 
son propias del expediente principal. por tanto, siendo el incidente de sus-
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pensión una institución creada con el objeto de preservar, en su caso, la 
materia del amparo, el Juez de distrito no tiene porque quedar vinculado 
o apoyarse a lo resuelto en la interlocutoria dictada en el incidente de sus-
pensión, para emitir el fallo correspondiente al fondo del asunto."6

el hecho de que el incidente de suspensión y el juicio principal sean 
autónomos e independientes entre sí, no significa que así permanezcan una 
vez concluido este último, porque la institución de la suspensión perdura en 
tanto lo haga el juicio principal, pues cuando éste concluye y su senten cia o 
resolución adquiere la calidad de cosa juzgada, la primera, es decir, la sus-
pensión, deja de tener efectos jurídicos.

la suspensión del acto reclamado se puede decretar, tal como lo dis-
pone el artículo 122 de la ley de amparo, de oficio o, a petición de parte.

a la primera se le llama suspensión de plano, y se decreta en el mismo 
auto en que el Juez admita la demanda en los casos contemplados en el ar-
tículo 123 de la ley referida que son los siguientes: 1) cuando el acto reclamado 
importe peligro de privación de la vida, deportación o destierro o alguno de 
los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Federal; o, 2) cuando 
se trate de algún otro acto reclamado que, si llegase a consumarse, haría fí-
sicamente imposible restituir al quejoso en el goce de la garantía individual 
violada.

Sus efectos son ordenar ya sea que cesen los actos referidos en la pri-
mera parte del párrafo que antecede u ordenar que las cosas se mantengan 
en el estado que guarden, caso este último en el que el Juez deberá tomar las 
medidas pertinentes para evitar la consumación de los actos reclamados.

la medida cautelar tiene vida jurídica hasta que se resuelva el juicio 
principal, sin que esto signifique que no se pueda modificar, pues sí es sus-
ceptible de ello en los casos previstos en la ley y la jurisprudencia, como son 
entre otros, por causas supervenientes.

por otro lado, la suspensión a petición de parte se decreta cuando no 
se esté en supuesto alguno de los citados en el artículo 123, y concurran los 
requisitos establecidos en el artículo 124 de la ley de amparo:

6 tesis 3a. lXXi/92. octava Época. instancia: tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración, tomo X, agosto de 1992, página 155.
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i. Que la solicite el agraviado.

ii. Que no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan dispo-
siciones de orden público.

iii. Que sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se causen 
al agraviado con la ejecución del acto.

iV. Que se otorgue, si es que procede la garantía por el otorgamiento de 
la medida cautelar.

tratándose de la suspensión a petición de parte, el Juez de distrito, al 
concederla, procurará fijar la situación en que habrán de quedar las cosas y 
tomará las medidas pertinentes para conservar la materia del amparo hasta 
la terminación del juicio.

toda vez que la función de la suspensión es mantener las cosas en el 
estado que guardan al momento de solicitarla, no puede dar efectos restitu-
torios al gobernado, es decir, aun reuniéndose los requisitos de procedencia 
antes precisados, no puede ser constitutiva de derechos, pues éstos son pro-
pios de la sentencia de fondo en la que se conceda la protección y amparo 
de la Justicia Federal al agraviado.

de allí que la institución de la suspensión no proceda concederla en 
contra de actos consumados, pues de hacerlo la medida cautelar en contra 
de actos reclamados que se hayan consumado, se estaría restituyendo al go-
bernado en el goce de un derecho cuyo quebrantamiento no se ha acreditado 
en el incidente de suspensión, desvirtuándose con ello la finalidad de la insti-
tución en estudio, que es la de preservar la materia del amparo.

por todo lo anterior, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación concluye que en contra de los efectos y consecuencias de 
la orden de baja del activo y alta en situación de retiro por haber llegado a la 
edad límite, consistentes: en a) la prestación de sus servicios al ejército mexi-
cano; y, b) la percepción del haber correspondiente y demás beneficios 
económicos, no se puede conceder la medida cautelar, porque al haberse 
consumado la orden referida de baja y alta en situación de retiro de los mili-
tares quejosos, y también al haberse consumado los efectos de la orden 
citada, para, se insiste, que puedan gozar nuevamente de sus haberes y 
puedan seguir prestando sus servicios dentro de las Fuerzas armadas mexi-
canas como miembros activos, deben dejarse sin efectos las órdenes de baja 
del activo y ser dados otra vez de alta, para lo cual habrá que dejar sin efec-
tos la orden de baja del ejército y de alta en situación de retiro, así como 
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realizar los ajustes de cuentas en relación con las compensaciones económi-
cas otorgadas a los quejosos derivadas de la orden de baja y alta en situación 
de retiro en función del número de años laborados y el cargo ocupado.

así, de concedérseles la medida cautelar a los gobernados en este 
caso, en contra de estos actos consumados, se estarían dando efectos resti-
tutorios a la medida cautelar, pues se estaría determinando que se les diera 
nuevamente de alta en el servicio activo del ejército y se dejara sin efectos 
la orden de baja del activo y alta en situación de retiro, con el objeto de que 
sigan percibiendo sus haberes y sigan desempeñándose en el servicio activo, 
lo cual sólo es propio, en su caso, del juicio principal, con fundamento en el 
artículo 80 de la ley de amparo.

en suma, los efectos y consecuencias de la orden de baja del activo y 
alta en situación de retiro de un militar por haber llegado a la edad límite, son 
actos de carácter consumado que no pueden ser paralizados, porque agotan 
toda su eficacia en el instante en que se concluye formalmente el proce-
dimiento establecido a esos efectos en la ley del instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas armadas mexicanas, por lo que, en general, resulta inadmi-
sible conceder la medida cautelar en el amparo para que el afectado vuelva 
a gozar nuevamente de sus haberes y pueda seguir prestando sus servicios 
dentro de las Fuerzas armadas mexicanas como miembro activo, habida cuenta 
que ello implicaría darle efectos restitutorios a la suspensión, que sólo son 
propios del juicio principal.

por otro lado, es de señalarse que resulta improcedente el otorgamiento 
de la suspensión contra la orden de baja de un militar por haber llegado a la 
edad límite, en razón de que no se acredita el requisito establecido en la frac-
ción iii del artículo 124 de la ley de amparo, porque, con la emisión del acto 
reclamado, no se causan a la parte quejosa daños de difícil reparación.

Se dice lo anterior, ya que los daños y perjuicios que se podrían causar 
al quejoso con la ejecución del acto consisten en dejar de percibir sus emo-
lumentos como personal en activo (y, consecuentemente, comenzar a per-
cibir un haber de retiro) y dejar de fungir como militar en activo. en este 
sentido, la ejecución del acto reclamado no es de difícil reparación, ya 
que las prestaciones inherentes al cargo se podrían restituir al peticionario de 
amparo posteriormente a la concesión del amparo, y sería reincorporado al 
servicio activo.

robustece la improcedencia de la suspensión contra la orden de baja 
por haber llegado a la edad límite, el proceso legislativo que culminó con la 
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modificación del actual artículo 27 de la ley del instituto de Seguridad Social 
de las Fuerzas armadas mexicanas.

esto es así, pues en la iniciativa presentada en la Cámara de Sena-
dores con fecha cinco de agosto de dos mil nueve, el grupo parlamentario 
correspondiente presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman los artículos 25 y 27 de la ley del instituto de Seguridad Social de las 
Fuerzas armadas mexicanas, en la que se proponía entre otras cosas, que se 
aumentara la edad límite para todo el personal de generales y sus equiva-
lentes en la armada; no obstante lo anterior, la reforma de ley en ese punto 
en particular no fue aceptada, ya que, seguido el procedimiento legislativo 
correspondiente, con fecha cuatro de febrero de dos mil once, se publicó en 
el diario oficial de la Federación únicamente la reforma del artículo 27 de la 
ley del instituto de Seguridad Social para las Fuerzas armadas mexicanas.

todo lo anterior lleva a concluir que es voluntad del poder legislativo 
que se mantenga la edad límite de los militares para permanecer en activo, en 
los términos que se encuentra regulada en el artículo 25 de la ley del insti-
tuto de Seguridad Social de las Fuerzas armadas mexicanas, pues de lo con-
trario se afectaría la escala jerárquica establecida; máxime que existe artículo 
expreso que establece la posibilidad de retener en el activo a militares de 
alto rango o ampliar la edad límite de militares en otros rangos hasta por 
cinco años, atendiendo a las necesidades de las secretarías del ramo.

Con base en las consideraciones antes expuestas, esta Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve que el criterio que 
debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia es el siguiente:

eJÉrCito Y FuerZa aÉrea meXiCaNoS. eS improCedeNte la SuS-
peNSióN eN el JuiCio de amparo CoNtra loS eFeCtoS de la ordeN 
de BaJa del aCtiVo Y alta eN SituaCióN de retiro por lleGar a la 
edad lÍmite Que FiJa el artÍCulo 25 de la leY del iNStituto de SeGu-
ridad SoCial de laS FuerZaS armadaS meXiCaNaS.—No procede 
conceder la suspensión en contra de los efectos de la orden de baja del activo 
y alta en situación de retiro de un militar por llegar a la edad límite, consis-
tentes en: a) la cesación de la prestación de sus servicios al ejército mexi-
cano y, b) la cesación de percibir el haber correspondiente y demás beneficios 
económicos, en virtud de haberse consumado la orden de baja del activo y 
haber causado alta en situación de retiro, con la cual se producen los efectos 
precisados; por tanto, para que puedan gozar nuevamente de sus haberes y 
seguir prestando sus servicios dentro de las Fuerzas armadas mexicanas de-
berán ser dados de alta como miembros activos, lo que implicaría darle 
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efectos restitutorios a la medida cautelar, que sólo son propios, en su caso, 
de ejecutorias favorables en el juicio principal. robustece lo anterior, el 
hecho de que resulta improcedente el otorgamiento de la suspensión contra 
la orden de baja de un militar por haber llegado a la edad límite, en razón de 
que no se acredita el requisito establecido en la fracción iii del artículo 124 
de la ley de amparo, en la inteligencia de que la ejecución del acto recla-
mado no es de difícil reparación, ya que las prestaciones inherentes al cargo 
se podrían restituir al peticionario de amparo posteriormente a la concesión de 
amparo, y sería reincorporado al servicio activo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción de tesis.

SeGuNdo.—Se declara que debe prevalecer con carácter de juris pru-
dencia el criterio establecido por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, contenido en la tesis que ha quedado redactada en la 
parte final del último considerando de esta resolución.

notifíquese; remítase la tesis de jurisprudencia aprobada al pleno y 
a la primera Sala de este alto tribunal, a los tribunales Colegiados de Cir-
cuito, a los Juzgados de distrito y a la Coordinación de Compilación y Sistema-
tización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta y remítanse testimonios de esta resolución a los órganos colegia-
dos que sostuvieron los criterios contradictorios y, en su oportunidad, archí-
vese este expediente como asunto concluido.

así, lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: margarita 
Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández, José Fernando Franco Gon-
zález Salas, luis maría aguilar morales y ministro presidente Sergio Salvador 
aguirre anguiano.

los señores ministros Sergio Salvador aguirre anguiano y Sergio a. 
Valls Hernández votaron con el sentido del proyecto, pero contra las conside-
raciones y formularán voto concurrente.

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción II y 8 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en los diversos 2, 8 y 9 del Reglamento de la 
Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
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a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Voto concurrente que formula el ministro Sergio a. Valls Hernández, en relación con la 
contradicción de tesis 263/2011, suscitada entre los tribunales Colegiados primero 
y Segundo en materia administrativa del primer Circuito.

en el presente asunto, aunque comparto el sentido de la propuesta aprobada, por 
cuanto a que respecto de los efectos del acto reclamado no resulta procedente la 
concesión de la medida cautelar; sin embargo, difiero de las consideraciones que 
se tomaron en cuenta para arribar a esa conclusión, por lo siguiente:

en la propuesta aprobada se consideró, esencialmente, que no es procedente conceder 
la suspensión en el juicio de amparo promovido contra los efectos de la orden de 
baja del activo de un militar y alta en situación de retiro, por llegar a la edad límite 
que fije el artículo 25 de la ley del instituto de Seguridad Social para las Fuerzas ar-
madas mexicanas, en atención a que se trata de un acto consumado, contra el cual 
resulta improcedente el otorgamiento de la medida cautelar, puesto que de conce-
derse ésta, implicaría que se restituyera al gobernado en el derecho que estima 
violado, lo cual es propio de la sentencia que otorga el amparo en cuanto al fondo.

Y, se añadió, para sostener tal improcedencia, que tampoco se acredita el requisito 
que establece la fracción iii del artículo 124 de la ley de amparo, en virtud de que 
la ejecución del acto reclamado no es de difícil reparación para el quejoso.

ahora bien, se difiere de las consideraciones anteriores, en primer lugar, porque a foja 
veinte de la consulta aprobada, se determinó que ante la diferencia de criterios de 
los tribunales Colegiados contendientes, el punto de contradicción radicó en deter-
minar si es procedente o no conceder la suspensión provisional solicitada por el 
quejoso en relación con los efectos de la orden de baja de un militar y alta en situa-
ción de retiro por haber alcanzado la edad límite fijada en el artículo 25 de la ley del 
instituto de Seguridad Social para las Fuerzas armadas mexicanas.

entonces, fijado el punto de contradicción referido, el estudio debió versar sobre la pro-
cedencia o improcedencia del otorgamiento de la suspensión provisional de los 
actos reclamados, a la luz de lo que disponen los artículos 130 y 124 de la ley de 
amparo, que son los numerales que regulan la procedencia de esta medida sus-
pensional que se solicita al momento de presentarse la demanda de amparo, 
que podrá decretarse por el juzgador cuando hubiere peligro inminente de que se 
ejecute el acto reclamado con notorios perjuicios para el quejoso; ordenando que las 
cosas se mantengan en el estado que guardan, para lo cual se deben satisfacer 
los requisitos que establecen las tres fracciones del referido artículo 124 de la ley 
de amparo.

tales preceptos legales son del tenor literal siguiente:

"Artículo 130. en los casos en que proceda la suspensión conforme al artículo 124 de 
esta ley, si hubiere peligro inminente de que se ejecute el acto reclamado con noto-
rios perjuicios para el quejoso, el Juez de distrito, con la sola presentación de la 
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demanda de amparo, podrá ordenar que las cosas se mantengan en el estado que 
guarden hasta que se notifique a la autoridad responsable la resolución que se dicte 
sobre la suspensión definitiva, tomando las medidas que estime convenientes para 
que no se defrauden derechos de tercero y se eviten perjuicios a los interesados, 
hasta donde sea posible, o bien las que fueren procedentes para el aseguramiento 
del quejoso, si se tratare de la garantía de la libertad personal.

"en este último caso la suspensión provisional surtirá los efectos de que el quejoso 
quede a disposición de la autoridad que la haya concedido, bajo la responsabilidad 
de la autoridad ejecutora y sin perjuicio de que pueda ser puesto en libertad caucio-
nal, si procediere, bajo la más estricta responsabilidad del Juez de distrito, quien 
tomará, además, en todo caso, las medidas de aseguramiento que estime pertinentes.

"el Juez de distrito siempre concederá la suspensión provisional cuando se trate de la 
restricción de la libertad personal fuera de procedimiento judicial, tomando las me-
didas a que alude el párrafo anterior."

"Artículo 124. Fuera de los casos a que se refiere el artículo anterior, la suspensión se 
decretará cuando concurran los requisitos siguientes:

"i. Que la solicite el agraviado.

"ii. Que no se siga perjuicio al interés social, ni se contravengan disposiciones de orden 
público.

"Se considera, entre otros casos, que sí se siguen esos perjuicios o se realizan esas con-
travenciones, cuando de concederse la suspensión:

"a) Se continúe el funcionamiento de centros de vicio, de lenocinios, la producción y el 
comercio de drogas enervantes;

"b) Se permita la consumación o continuación de delitos o de sus efectos;

"c) Se permita el alza de precios con relación a artículos de primera necesidad o bien de 
consumo necesario;

"d) Se impida la ejecución de medidas para combatir epidemias de carácter grave, el pe-
ligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, o la campaña contra el alcoholis-
mo y la venta de sustancias que envenenen al individuo o degeneren la raza;

"e) Se permita el incumplimiento de las órdenes militares;

"f) Se produzca daño al medio ambiente, al equilibrio ecológico o que por ese motivo 
afecte la salud de las personas, y (sic)

"g) Se permita el ingreso en el país de mercancías cuya introducción esté prohibida en 
términos de ley o bien se encuentre en alguno de lo (sic) supuestos previstos en el 
artículo 131 párrafo segundo de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos; se incumplan con las normas relativas a regulaciones y restricciones no 
arancelarias a la exportación o importación, salvo el caso de las cuotas compensa-
torias, las cuales se apegarán a lo regulado en el artículo 135 de esta ley; se incum-
plan con las normas oficiales mexicanas; se afecte la producción nacional;
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"h) Se impida la continuación del procedimiento de extinción de dominio en cualquiera de 
sus fases, previsto en el párrafo segundo del artículo 22 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, salvo en el caso que el quejoso sea ajeno al proce-
dimiento, situación en la que procederá la suspensión, sólo sí con la continuación del 
mismo se dejare irreparablemente consumado el daño o perjuicio que pueda ocasio-
narse al quejoso.

"iii. Que sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se causen al agraviado 
con la ejecución del acto.

"el Juez de distrito, al conceder la suspensión, procurará fijar la situación en que habrán 
de quedar las cosas y tomará las medidas pertinentes para conservar la materia del 
amparo hasta la terminación del juicio."

ahora bien, de los numerales transcritos deriva que para decretar la suspensión provi-
sional que se solicita con la presentación de la demanda de amparo, es necesario 
analizar en primer lugar sobre la procedencia de su otorgamiento o sobre su improce-
dencia, para lo cual el juzgador debe examinar en cada caso si se satisfacen o no 
los requisitos que establece el artículo 124 de la ley de amparo, en sus tres frac-
ciones y, con posterioridad, examinar la naturaleza del acto reclamado.

en este sentido, estimo que no procede otorgar la suspensión provisional de los efectos 
del acto reclamado, por no colmarse el requisito previsto en la fracción ii del citado 
numeral, tomando en consideración que el acto que se reclamó deriva de un proce-
dimiento que se establece en la ley del instituto de Seguridad Social para las Fuer-
zas armadas mexicanas, para determinar la baja en activo de un militar y la alta 
en situación de retiro; procedimiento que se estima de orden público, con indepen-
dencia de que la propia fracción señala que no procede la concesión de la sus-
pensión cuando se trate de incumplimiento de órdenes militares.

por tanto, atendiendo a que la improcedencia del otorgamiento de la suspensión obede-
ce a que no se cumplió con el requisito de la fracción ii del artículo 124 de la ley de 
amparo, difiero de las consideraciones que sustentan la propuesta aprobada.

EJÉRCITO Y FuERZA AÉREA MEXICAnOS. ES IMPROCE
dEnTE LA SuSPEnSIÓn En EL JuICIO dE AMPARO COnTRA 
LOS EFECTOS dE LA ORdEn dE BAJA dEL ACTIVO Y ALTA 
En SITuACIÓn dE RETIRO POR LLEgAR A LA EdAd LÍMITE 
QuE FIJA EL ARTÍCuLO 25 dE LA LEY dEL InSTITuTO dE 
SEguRIdAd SOCIAL dE LAS FuERZAS ARMAdAS MEXI
CAnAS.—No procede conceder la suspensión en contra de los efec-
tos de la orden de baja del activo y alta en situación de retiro de un 
militar por llegar a la edad límite, consistentes en: a) la cesación de la 
prestación de sus servicios al ejército mexicano y, b) la cesación de per-
cibir el haber correspondiente y demás beneficios económicos, en virtud 
de haberse consumado la orden de baja del activo y haber causado alta 
en situación de retiro, con la cual se producen los efectos precisados; 
por tanto, para que puedan gozar nuevamente de sus haberes y seguir 
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prestando sus servicios dentro de las Fuerzas armadas mexicanas de-
berán ser dados de alta como miembros activos, lo que implicaría 
darle efectos restitutorios a la medida cautelar, que sólo son propios, 
en su caso, de ejecutorias favorables en el juicio principal. robustece 
lo anterior, el hecho de que resulta improcedente el otorgamiento de la 
suspensión contra la orden de baja de un militar por haber llegado a 
la edad límite, en razón de que no se acredita el requisito establecido 
en la fracción iii del artículo 124 de la ley de amparo, en la inteligencia 
de que la ejecución del acto reclamado no es de difícil reparación, ya 
que las prestaciones inherentes al cargo se podrían restituir al peticio-
nario de amparo posteriormente a la concesión de amparo, y sería rein-
corporado al servicio activo.

2a./J. 166/2011 (9a.)

Contradicción de tesis 263/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Cole-
giados primero y Segundo, ambos en materia administrativa del primer Circuito.—
24 de agosto de 2011.—Cinco votos; Sergio a. Valls Hernández y Sergio Salvador 
aguirre anguiano votaron con salvedades.—ponente: margarita Beatriz luna ramos.—
Secretario: Juan pablo rivera Juárez.

tesis de jurisprudencia 166/2011.—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del cinco de octubre de dos mil once.

HORAS EXTRAORdInARIAS PARA LOS SERVIdORES PÚBLI COS 
dEL ESTAdO dE JALISCO. SuELdO BASE PARA Su CuAnTI
FICACIÓn.

CoNtradiCCióN de teSiS 197/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo 
del terCer CirCuito, el terCer triBuNal ColeGiado eN materia de 
traBaJo del primer CirCuito, el primer triBuNal ColeGiado eN 
materia de traBaJo del terCer CirCuito Y el primer triBuNal 
ColeGiado auXiliar, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo. 
10 de aGoSto de 2011. CiNCo VotoS. poNeNte: SerGio a. VallS Her-
NÁNdeZ. SeCretario: luiS JaVier GuZmÁN ramoS. 

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic-
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
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Xiii, de la Constitución General de la república, 197-a de la ley de amparo y 
21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo plenario Número 
5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio 
de dos mil uno, en virtud de que se trata de una contradicción de criterios en 
materia laboral, cuya especialidad corresponde a esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue formulada por los magistrados integrantes del 
Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, quie-
nes están facultados para denunciar la posible contradicción de criterios, en 
términos del artículo 197-a, párrafo primero, de la ley de amparo.

terCero.—el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
tercer Circuito, al resolver el amparo directo 147/2010, en sesión de quince 
de febrero de dos mil once, en la parte que interesa determinó:

"CoNSideraNdo: … Cuarto.—los conceptos de violación por razón 
de técnica jurídica se analizarán en distinto orden al en que fueron pro-
puestos, conforme las consideraciones jurídicas siguientes: la quejosa vierte 
diversos argumentos referentes a que la autoridad responsable obtuvo una 
cantidad errónea de un cálculo que realizó para el pago de horas extras.—
en el caso, el motivo de queja del impetrante de amparo, parte de la base de 
que el tribunal responsable resolvió condenar a la entidad tercero perjudi-
cada al pago de horas extras laboradas, con un promedio salarial por hora 
inferior al que corresponde, de acuerdo a la jornada semanal que desempe-
ñaba de cuarenta horas, con relación al sueldo que percibía.—ahora bien, se 
advierte que en el caso, la quejosa llega a la conclusión que el promedio con-
siderado por el tribunal responsable emergió de una operación matemática 
incorrecta, ya que éste dividió el sueldo quincenal entre quince días labora-
dos, y el resultado lo dividió entre ocho horas diarias, lo que dio el cómputo 
promedio que tomó como base para el pago, lo que estima que es inadecuado, 
porque se debió de (sic) tener en cuenta, que si la trabajadora de acuerdo a 
su nombramiento tenía una jornada semanal de cuarenta horas, por ende, lo 
que correspondía era con base en el salario quincenal, dividirlo entre dos, por 
ser éstas las semanas que comprende una quincena para obtener el sala-
rio semanal y dado que el nombramiento estipula una carga laboral de cuaren-
ta horas semanales, resulta necesario dividir la cantidad resultante entre 
cuarenta para obtener la hora laboral que se paga.—del estudio del plan-
teamiento de la impetrante de amparo se advierte que, considera, para con-
cluir que el salario por hora que se determinó en el laudo reclamado es inferior 
al que realmente correspondía, sobre la premisa de que el sueldo mensual 
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que percibía cubre exclusivamente las horas en las que estuvo a disposición 
de la patronal, conclusión incorrecta, dado que conforme a las leyes labora-
les, aun cuando los días de descanso no sean trabajados, existe obligación 
de la patronal de cubrirlos como si lo fueran y, por ende, es inexacto conside-
rar que para establecer el tiempo extraordinario, se tenga que tomar en cuenta 
la jornada semanal horaria, como parámetro para establecer el promedio, 
dado que aun cuando el servidor público, por ley, solamente pueda estar a 
disposición del estado-patrón un máximo de cinco días a la semana, por ocho 
horas diarias, la obligación patronal es redituarle la semana completa, esto 
es, siete días y, concomitantemente, cuando existe controversia sobre el 
monto de la hora extraordinaria, tanto las semanas, como los meses y aun los 
años, deben considerarse en su integridad.—en efecto, los artículos 27, 28, 
29, 36, 39, 40, 41 y 45 de la ley para los Servidores públicos del estado de 
Jalisco y sus municipios vigente, establecen: (se transcriben los artículos).—
el armónico enlace de los preceptos en cita permite concluir, en principio, 
que la jornada de trabajo es el tiempo que la servidora pública está a disposi-
ción del patrón y que no obstante que la concatenación de la ley permite 
establecer que ésta, en tanto no se pacten variantes como el que sean reparti-
das entre los días del mes o de la semana para laborar una cantidad de horas 
mayor en forma diaria, pero que en todo caso, no deberá de (sic) exceder de 
los límites legales permitidos de manera semanal y respetar el derecho de la 
trabajadora, de tener cuando menos dos días de descanso por cinco jornadas 
que en horario diurno no debe exceder de ocho horas, en nocturno de siete 
horas y en mixto de siete horas y media, de tal forma que propiamente dicho, 
la trabajadora, de ordinario, tendría que estar a disposición del patrón 
cuando el horario sea diurno, un máximo de cuarenta horas semanales, que 
se traducen en cinco días laborales de ocho horas cada uno cuando el hora-
rio sea mixto, un máximo de treinta y siete horas semanales con treinta minu-
tos, que se traducen en cinco días laborales de siete horas con treinta minutos 
y cuando el horario sea nocturno, el mismo debe durar un máximo de treinta y 
cinco horas, que se traducen en cinco días laborales de siete horas.—lo ante-
rior sirve de parámetro para determinar la jornada diaria; empero, para deter-
minar el sueldo de los servidores públicos, debe atenderse a que éste implica 
la remuneración integral que ya sea en forma legal o por pacto contractual, le 
corresponda a la trabajadora por los servicios prestados, remuneración que 
debe incluir, además del monto que por jornada diaria corresponde al traba-
jador, la misma cantidad que por dicha jornada corresponde a los días de 
descanso, los cuales, aun cuando no han sido laborados, deben pagarse con 
sueldo íntegro como si los hubieran trabajado; de igual forma, aun en el 
caso de las vacaciones, el trabajador, no obstante no laborarlas, percibirá 
el sueldo íntegro que correspondería a días laborados.—además, ello se ve 
reflejado porque el legislador determinó sancionar al patrón que utilice los 
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servicios de un trabajador en días de descanso obligatorio, con la obligación 
de remunerar al servidor público, con un doscientos por ciento más hasta un 
trescientos por ciento más, si en este último caso, el día de descanso obli-
gatorio coincide con su día de descanso semanal.—Bajo tal orden de ideas, 
es manifiesto que aun cuando la servidora pública del estado de Jalisco se 
encuentra sujeta respecto del patrón en forma ordinario (sic) a una jornada 
semanal, que implica el laborar cinco días a la semana, con el horario que 
corresponde al diurno, nocturno o mixto, lo cierto es que la obligación de 
pago de la entidad es remunerarle los siete días de la semana, los trescientos 
sesenta y cinco días del año, de tal manera que la cuota diaria es percibida 
por la trabajadora, aun cuando no labore y, concomitantemente, para deter-
minar cualquier pago, es dicha cuota recibida durante toda la anualidad, la 
que sirve de parámetro para establecerlo.—así, cabe tener presente el con-
tenido de los preceptos 33 y 34 de la ley para los Servidores públicos del 
estado de Jalisco y sus municipios vigente, que a la letra dicen: (se transcri-
ben los artículos).—el artículo 68 de la ley Federal del trabajo, de aplicación 
supletoria conforme a la fracción iii del numeral 10 de la ley para los Servido-
res públicos del estado de Jalisco y sus municipios establece: (se transcribe 
el artículo).—luego, si conforme a los artículos 33 y 34 de la ley para los Ser-
vidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, así como el 68 de la 
ley Federal del trabajo, supletoria a la materia, el trabajador que labore 
tiempo extraordinario será remunerado conforme al pago que por jornada 
diaria dividida ésta entre las horas que está al servicio de la entidad patro-
nal le corresponde, tomando en cuenta precisamente que la remuneración 
correspondiente es autónoma de los días de descanso que la trabajadora 
tiene y de los periodos vacacionales, pues en éstos, por ley, aun cuando no los 
labora, existe obligación de que sean remunerados en su integridad, tal cual 
si hubieran sido laborados.—en tales condiciones, la pretensión de la traba-
jadora de que para cuantificar el tiempo extraordinario se tomara en cuenta 
el salario quincenal dividido en dos para obtener el semanal que percibe, que 
afirma debe dividirse entre las horas que labora en el último periodo y no sobre 
el horario diario, equivale a estimar que al mismo no le son pagados los días 
de descanso (comprendidos sábados y domingos), sino únicamente los perio-
dos de tiempo que está a disposición de la patronal, lo cual queda de mani-
fiesto que no ocurre así y, por ende, para determinar el salario que por cuota 
diaria percibe el trabajador, es conducente, como se advierte que lo hizo el 
tribunal responsable, dividir el sueldo quincenal entre los días que dura, y 
dicho resultado permite establecer cuál es la cuota horaria, al dividirlo entre 
las horas que el trabajador está obligado en forma diaria a prestar sus ser-
vicios.—en otros términos, aun cuando un servidor público solamente está 
obligado a laborar, de ordinario, ocho horas en horario diurno, siete horas y 
media en horario mixto y siete horas en horario nocturno, por un máximo de 
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cinco días a la semana, esto es, cuarenta, treinta y siete y media y treinta 
y cinco horas semanales, la obligación de pago del salario que corresponde 
al patrón, debe hacerlo por los siete días de la semana, esto es, por cincuenta 
y seis horas en horario diurno, cincuenta y dos y media horas en horario 
mixto y cuarenta y nueve horas en horario nocturno, de tal forma que en la 
eventualidad de que se tenga que pagar tiempo extraordinario, el mismo 
deberá de corresponder al tiempo que por jornada diaria, efectivamente esté 
la trabajadora a disposición del patrón o debiera estar si el día que se paga 
fuera laborable, de tal forma que en todos los casos, la exacta división del suel-
do para determinar el monto por hora, es el salario diario que percibe el traba-
jador, dividiendo los siete días que comprende cada semana, lo que da como 
resultado la jornada diaria, pues así es remunerado.—así, si la pretensión de 
la trabajadora es que se tome en cuenta la división del salario entre las horas 
que efectivamente estuvo a disposición del patrón, ello no podría ser correcto 
a menos de que se descontaran los días que, sin haberlos laborado, por dis-
posición legal le fueron remunerados como si lo hubiera hecho, y así enton-
ces, al sueldo quincenal que expuso, se le tendrían que descontar las cuotas 
diarias de aquellos días que no laboró o, en su caso, tal como lo hizo la autori-
dad responsable, dividir la totalidad del salario quincenal entre los días que 
comprende (quince), y dicha cantidad entre las horas que por jornada diaria 
efectivamente laborada, la servidora pública tenía que estar a disposición del 
patrón.—de ahí que el motivo de inconformidad que expone la quejosa derive 
infundado."

Similares consideraciones sostuvo el mismo tribunal Colegiado, al resol-
ver los amparos directos 945/2008, 988/2009 y 327/2010, por lo que en obvio 
de repeticiones innecesarias no se transcriben.

Cuarto.—el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 1807/1986, en sesión de trece de mayo 
de mil novecientos ochenta y siete, en la parte que interesa determinó:

"CoNSideraNdo: … iii.—los conceptos de violación que hacen valer 
los quejosos son fundados pero inoperantes.—de la atenta lectura de las 
constancias de los autos, especialmente de los conceptos de violación, se llega 
a la conclusión de que la cuestión a dilucidar en el presente juicio de garan-
tías estriba en determinar el valor con el que debe cubrirse a los actores la 
horas extras que ambas partes están conformes fueron laboradas por aqué-
llos, pues en tanto dichos actores estiman que se les deben cubrir conforme 
a la cantidad que percibieron en los domingos que trabajaron las horas 
extras, esto es, sobre el triple del salario, según lo dispuesto en el artículo 73 
de la ley Federal del trabajo, ya que dichos domingos coincidían con sus 
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días de descanso obligatorios; por su parte, la empresa demandada estimó 
que esas horas extras se les debían cubrir a los trabajadores tomando en 
consideración el salario por hora de la jornada normal sin incremento de 
ninguna especie.—les asiste la razón a los quejosos en cuanto señalan que 
la Junta responsable no resolvió el problema planteado, ya que para absolver 
a la empresa se apoyó en el argumento de que los actores no habían acredi-
tado haber trabajado las horas extras reclamadas momento a momento, pues 
como ya se indicó en el párrafo anterior, ambas partes están acordes en 
que el tiempo extra se generó, por tanto, no era esa cuestión a resolver; sin 
embargo, como ya se apuntó, los conceptos de violación son inoperantes, 
pues el error de apreciación a que arribó la responsable en nada les benefi-
cia, habida cuenta que no les asiste la razón en su pretensión.—en efecto, la 
fracción Xi del inciso a del artículo 123 de la Constitución política del país, 
al que debemos acudir como origen de los derechos de los trabajadores, 
dispone: ‘Cuando por circunstancias extraordinarias, deban aumentar las 
horas de jornada, se abonará como salario por el tiempo excedente un 100% 
más de lo fijado para las horas normales. …’.—en tal orden de ideas, cabe 
concluir que por disposición expresa del Constituyente, las horas extras deben 
ser cubiertas sobre la base de las horas normales y no sobre el pago de la 
jornada extraordinaria respecto de la cual la ley laboral estableció ya una san-
ción específica como es el pago de dos tantos más del salario ordinario, ade-
más del pago normal correspondiente; esto es, que con independencia del 
día en que se laboren las horas extras, éstas deberán ser cubiertas al doble o 
al triple, según el caso, de la hora normal, según lo dispone el artículo 68, 
párrafo segundo, del ordenamiento legal en cita.—por otra parte, es inexacto 
que el párrafo segundo del artículo 67, también de la ley Federal del trabajo, que 
establece que: ‘las horas de trabajo extraordinaria se pagarán con un ciento 
por ciento más del salario que corresponda a la hora de la jornada.’, deba 
interpretarse que tal pago se hará conforme a la jornada del día laboral, así se 
trate del pago incrementado por la sanción de la ley, pues la interpretación 
de este precepto debe hacerse conforme a la fracción ya transcrita del artícu-
lo 123 constitucional, por tal razón, tomando en consideración que el laudo 
recla mado no violó las garantías constitucionales de los quejosos, procede 
negar el amparo solicitado."

QuiNto.—el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Circuito, al resolver el amparo directo 556/2009, en sesión de veinticuatro de 
marzo de dos mil diez, en la parte que interesa determinó:

"CoNSideraNdo: … terCero.— … la parte de la queja en que se 
alega, en síntesis, que al emitir el laudo combatido la responsable estableció 
bases erróneas para la cuantificación del pago de tiempo extraordinario a 
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que condenó, al especificar que del total de cuatrocientas ocho horas extras 
cuantificadas por el periodo del veintiocho de agosto al treinta y uno de diciem-
bre de dos mil siete, se deberán pagar ciento cuarenta y cuatro horas extras 
al cien por ciento más del salario diario dividido entre ocho horas por día y 
respecto de las doscientas sesenta y cuatro horas restantes se deberán pagar 
al doscientos por ciento más del salario diario dividido entre ocho horas por 
día, es fundada.—lo anterior así resulta, cuenta habida que los litigantes 
coincidieron en que la actora tenía asignada una jornada laboral ordinaria de 
cuarenta horas semanales.—Con base en lo anterior, debe determinarse, en 
principio, la cantidad que por concepto de salario diario corresponde al ser-
vidor público, para ello se acude a lo normado en la parte final del artículo 89 
de la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria a la ley para los Ser-
vidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, por remisión expresa 
que hace el artículo 10 de este ordenamiento legal.—el citado artículo 89, 
in fine, de la ley Federal del trabajo dispone textualmente: (se transcribe el 
artículo).—Siguiendo la regla antes transcrita, el procedimiento para obtener 
la cantidad o cuota que corresponde al pago de una hora extra de labores, es el 
siguiente: la división del salario mensual que la actora percibió en el periodo 
mencionado, entre treinta, da como resultado la cantidad que corresponde al 
salario diario de la actora.—luego, multiplicado el salario diario de la actora 
por siete, que es el número de días que tiene la semana, se obtiene la canti-
dad que corresponde al sueldo semanal.—dado que los litigantes coincidie-
ron en que la actora tenía asignada una jornada laboral ordinaria de treinta 
horas semanales en el periodo del veintiocho de agosto al treinta y uno de 
diciembre de dos mil siete, para efecto de obtener la cuota que corresponde a 
cada hora ordinaria de labores, debe dividirse el sueldo semanal entre treinta, 
de lo que se obtiene la cantidad que corresponde a una hora ordinaria de 
labores; siendo éstas las bases que debieron tenerse en cuenta en el laudo 
para cuantificar la condena al pago de horas extras impuesta a la entidad 
pública demandada por el periodo mencionado.—resumiendo: para obtener 
la cantidad o cuota correspondiente al pago de una hora extra de trabajo, 
debe determinarse, en principio, el salario diario, que de conformidad con la 
regla contenida en la parte final del artículo 89 de la ley Federal del trabajo, 
aplicable supletoriamente a la ley para los Servidores públicos del estado de 
Jalisco y sus municipios, resulta de dividir el sueldo mensual entre treinta; 
luego, multiplicar su resultado por siete para obtener la cantidad relativa al 
sueldo de una semana, el cual debe dividirse entre el número de horas que 
comprenda la jornada semanal asignada para efecto de obtener la cantidad 
que corresponde a cada hora ordinaria de labores, y con base en ella realizar 
las operaciones aritméticas atinentes para cuantificar el importe de las horas 
extras trabajadas, de manera que al no haberlo considerado así la respon-
sable, con su determinación infringió el principio de congruencia y violó 
garantías constitucionales en perjuicio de la quejosa." 
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Similares consideraciones sostuvo el mismo tribunal Colegiado, al resol-
ver el amparo directo 119/2010, por lo que en obvio de repeticiones innecesa-
rias no se transcribe.

derivado de esos asuntos, el tribunal Colegiado emitió la tesis que a 
continuación se transcribe:

"Núm. registro: 164043
"tesis aislada
"materia(s): laboral
"Novena Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"tesis: iii.1o.t.111 l
"página: 2288

"HoraS eXtraS. proCedimieNto para determiNar el Salario 
para Su paGo, a SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de JaliSCo Y SuS 
muNiCipioS, CoN JorNada SemaNal aSiGNada.—para obtener la can-
tidad o cuota correspondiente al pago de una hora extra de trabajo, debe 
determinarse, en principio, el salario diario, que de conformidad con la regla 
contenida en la parte final del artículo 89 de la ley Federal del trabajo, aplica-
ble supletoriamente a la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco 
y sus municipios, resulta de dividir el sueldo mensual entre treinta; luego, mul-
tiplicar su resultado por siete, para obtener la cantidad relativa al sueldo de 
una semana, el cual debe dividirse entre el número de horas que comprenda 
la jornada semanal asignada, para efecto de obtener la cantidad que corres-
ponde a cada hora ordinaria de labores, y con base en ella realizar las opera-
ciones aritméticas atinentes para cuantificar el importe de las horas extras 
trabajadas."

SeXto.—el primer tribunal Colegiado auxiliar con residencia en Gua-
dalajara, Jalisco, al resolver el amparo directo 928/2010-l, en sesión de dieci-
séis de noviembre de dos mil diez, en la parte que interesa determinó:

"CoNSideraNdo: … SÉptimo.— … de igual manera es fundado, 
supliendo en lo conducente la deficiencia de la queja, el concepto de vio-
lación en el que la quejosa alega que indebidamente el tribunal cuantificó el 
tiempo extraordinario reclamado, porque a su parecer lo correcto debió ser: 
‘el salario quincenal que señala la responsable que es el de $5,978.00, se 
debe de dividir en dos que son las semanas que comprende una quincena, 
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para obtener el salario semanal, arrojando la cantidad de $2,989.00, y dado 
que el nombramiento que se me otorgó estipula una carga laboral de 40 horas 
semanales que debo trabajar, resulta necesario dividir esta última cantidad 
entre 40 para obtener la hora laboral ordinaria que se me paga, resultando la 
cantidad de $74.00, entonces la hora extraordinaria se obtiene de elevar a 
un 100% más la cantidad de $74.00, esto es $148.00, por hora extraordina ria al 
100% y para obtener el monto que se me debe pagar por cada hora extraordi-
naria laborada después de las nueve horas extraordinarias a la semana, como 
lo señala el artículo 68 de la ley Federal del trabajo aplicada supletoriamente 
a la ley burocrática jalisciense, se debe elevar la cantidad de $74.00 (hora 
ordinaria) al 200%, dando como resultado la cantidad de $222.10.’ (folio 4 vuel-
ta del juicio de amparo).—Cierto, el tribunal responsable resolvió, en la parte 
que interesa, como sigue: ‘… debiéndose tomar como salario para la cuanti-
ficación de las prestaciones a las que fue condenada la entidad pública 
demandada el señalado por el actor, de $2,989.00 pesos, que multiplicado por 
dos nos da el salario quincenal de $5,978.00 (cinco mil novecientos setenta y 
ocho pesos 00/100 m.N.) quincenales, en razón de que si bien la demandada 
controvirtió el salario, también es cierto que de las nóminas que acompaña 
no acredita que el actor perciba el salario que arguye la demandada.—así las 
cosas y a efecto de obtener el salario por hora, resulta procedente dividir el 
salario quincenal entre 15 días, nos da un total de $398.53 pesos como salario 
diario, procediendo a dividir dicho salario entre las 8 horas diarias que com-
prenden la jornada laborada, dando un total de $49.82 pesos por horas, por 
tanto, para cuantificar las 744 horas a las que fue condenada la parte deman-
dada, se realiza de la siguiente manera: las 376 horas pagaderas al 100% más 
el salario, multiplicamos el salario por hora por dos, que da un total de $99.64 
pesos y esto por las 376 horas, dando un total de $37,464.64 pesos y por las 
368 horas extras que serán pagadas al 200% más el salario por hora, que 
multiplicado por tres veces el salario por hora de $149.46, da la cantidad de 
$55,001.28 (sic), que en total da la suma de $92,465.92 pesos.’ (folios 72 vuelta 
73).—tal manera de cuantificar, por parte del instructor, el pago del tiempo 
extraordinario a que condenó a la demandada, se estima erróneo, por lo 
siguiente: en principio, cabe destacar que las partes contendientes fueron 
coincidentes en que la actora tenía asignada una jornada laboral de cuarenta 
horas semanales.—Con base en lo anterior, debe determinarse la cantidad 
que por concepto de salario diario corresponde a la servidora pública actora, 
y para ello es preciso acudir a lo establecido en la parte final del artículo 89 de 
la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria a la ley para los Servidores 
públicos del estado de Jalisco y sus municipios, por remisión expresa que 
hace el artículo 10 de ese ordenamiento legal.—el citado artículo 89, parte 
final, de la ley Federal del trabajo dispone textualmente: (se transcribe).—
Siguiendo la regla antes transcrita, el procedimiento para obtener la cantidad 
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o cuota que corresponde al pago de una hora extra de labores, es el siguiente: 
la división del salario quincenal que la actora percibió en el periodo reclama-
do, entre quince, da como resultado la cantidad que corresponde a su salario 
diario.—luego, multiplicado el salario diario de la actora por siete, que es el 
número de días que tiene la semana, se obtiene la cantidad que corresponde 
al sueldo semanal.—por tanto, dado que las partes aceptaron que la accio-
nante, ahora quejosa, tenía asignada una jornada laboral ordinaria de cua-
renta horas semanales para efectos de obtener la cuota que corresponde a 
cada hora ordinaria de labores, debe dividirse el sueldo semanal entre cuaren-
ta, de lo que se obtiene la cantidad que corresponde a una hora ordinaria de 
labores.—Éstas son las bases que debieron tenerse en cuenta en el laudo 
para cuantificar la condena del pago de horas extras impuesta a la entidad 
pública demandada por el periodo reclamado, esto es, del primero de julio de 
dos mil ocho al quince de mayo de dos mil nueve.—en resumen, para obtener 
la cantidad o cuota correspondiente del pago de una hora extra de trabajo, 
debe determinarse, en principio, el salario diario, que de conformidad con la 
regla contenida en la parte final del artículo 89 de la ley Federal del trabajo, 
de aplicación supletoria, resulta de dividir el sueldo quincenal entre quince; 
luego, se debe multiplicar su resultado por siete, para obtener la cantidad 
relativa al sueldo de una semana, el cual debe dividirse entre el número de 
horas que comprenda la jornada asignada (40), para efecto de obtener la can-
tidad correspondiente a cada hora ordinaria de labores y con base en ella 
realizar las operaciones aritméticas atinentes para cuantificar el importe de 
horas extras trabajadas.—al respecto, sirve de apoyo la tesis iii.1o.t.111 l, 
sustentada por el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Circuito, que este tribunal comparte y es consultable en la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de dos mil 
diez, página dos mil doscientos ochenta y ocho, de rubro y texto siguientes: 
‘HoraS eXtraS. proCedimieNto para determiNar el Salario para 
Su paGo, a SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de JaliSCo Y SuS muNi-
CipioS, CoN JorNada SemaNal aSiGNada.’ (se transcribe).—Bajo esa 
directriz, así como quedó precisado en párrafos precedentes, el sueldo quin-
cenal que percibió la actora por el periodo reclamado, fue de cinco mil nove-
cientos noventa y ocho pesos, éste dividido entre quince (número de días de 
la quincena) da como resultado un salario diario de trescientos noventa y 
ocho pesos con cincuenta y tres centavos; luego, multiplicado tal salario dia-
rio por siete (número de días de la semana), se obtiene la cantidad de dos 
mil setecientos ochenta y nueve pesos con setenta y tres centavos como suel-
do semanal, el cual dividido entre cuarenta horas (que fue la jornada laboral 
asignada a la accionante) da la cantidad de sesenta y nueve pesos con setenta 
y cuatro centavos, que corresponde a una hora ordinaria de labores.—por 
tanto, la cantidad que se debió tener como base para cuantificar el importe 
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de las horas extras trabajadas por la inconforme, es de sesenta y nueve pesos 
con setenta y cuatro centavos, de manera que al no haberlo considerado así 
el tribunal responsable, su actuar resulta violatorio de las garantías de legali-
dad y seguridad jurídica consagradas en los artículos 14 y 16 constituciona-
les, en perjuicio de la quejosa."

SÉptimo.—en principio, es relevante precisar que es criterio del pleno 
de este alto tribunal que para tener por configurada la contradicción de tesis, 
es innecesario que los elementos fácticos analizados por los tribunales Cole-
giados de Circuito contendientes sean idénticos, pues lo trascendente es 
que el criterio jurídico establecido por ellos en un tema similar sea discor-
dante esencialmente.

Cabe advertir que la regla de mérito no es absoluta, pues el tribunal 
pleno dejó abierta la posibilidad de que previsiblemente cuando la cuestión 
fáctica analizada sea relevante e incida en el criterio al cual arribaron los tribu-
nales Colegiados contendientes, sin ser rigorista, es válido declarar la inexis-
tencia de la contradicción de tesis denunciada.

lo anterior, de acuerdo a las tesis siguientes:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Supre ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeN dieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXX, julio de 2009
"tesis: p. XlVii/2009
"página: 67
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"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS."

Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los tribunales contendientes consideraron en sus reso-
luciones respectivas.

I. El Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Ter
cer Circuito, al resolver el amparo directo 147/2010.

 
En la demanda laboral.

a) una servidora pública que se desempeñaba como secretario espe-
cializado de la agencia del ministerio público, demandó de la procuraduría 
General de Justicia del estado de Jalisco el pago de horas extraordinarias, 
aduciendo que su jornada laboral era de veinticuatro horas de trabajo por 
cuarenta y ocho horas de descanso, no obstante que se le expidió un nombra-
miento con jornada de cuarenta horas semanales.

b) la institución demandada opone la excepción de falta de acción y 
derecho, manifestando que la actora sólo cumplió con el horario estipulado 
en su nombramiento, resultando falso que haya laborado veinticuatro por 
cuarenta y ocho horas.

En el laudo.

• el tribunal responsable resolvió condenar a la demandada al pago de 
horas extras, tomando como salario para la cuantificación la cantidad quin-
cenal que dividió entre quince, y al resultado lo dividió entre ocho.

En el amparo directo.

• la remuneración que recibe la trabajadora debe incluir, además del 
monto que por jornada diaria le corresponde, el pago de los días de descanso 
de manera íntegra, aun cuando no hayan sido laborados; es decir, si trabajó 
cinco días, la obligación del patrón es pagar los siete días de la semana.

• la exacta división del sueldo para determinar el monto por hora, es el 
salario diario que percibe la trabajadora, dividendo los siete días que com-
prende cada semana, lo que da como resultado la jornada diaria.
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II. El Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito, en el amparo directo 1807/86. 

En la demanda laboral.

a) diversos trabajadores demandaron de una empresa privada el pago 
de horas extraordinarias laboradas, argumentando que prestaron servi cios 
en día domingo, que corresponde a su día de descanso semanal, sobre-
pasando la jornada de ocho horas, por lo que estima que ese tiempo extra-
ordina rio laborado debe cuantificarse a razón de salario triple, que es como 
se paga ese día.

b) la empresa demandada señaló que había hecho pago del tiempo 
extraordinario con salario de jornada normal.

En el laudo.

• la Junta de Conciliación y arbitraje absolvió del pago de horas 
extras, fundándose en que había quedado demostrado que a todos los acto-
res les fueron pagadas las horas extras que laboraron los días domingos.

En el amparo directo.

• la cuestión a dilucidar es determinar el valor con que deben cubrirse 
las horas laboradas en domingo, como día de descanso obligatorio.

• por disposición del Constituyente, las horas extras deben ser cubier-
tas sobre la base de las horas normales y no sobre el pago de las horas extra-
ordinarias, pues la ley laboral ya estableció como sanción para el pago del día 
de descanso semanal, dos tantos más del salario ordinario, es decir, con inde-
pendencia del día en que se laboren las horas extras, éstas deben ser cubier-
tas al doble o al triple de la hora normal.

III. El Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito, en el amparo directo 556/2009.

En la demanda laboral.

a) una servidora pública que prestaba sus servicios como actuario del 
ministerio público, demandó de la procuraduría General de Justicia del estado 
de Jalisco el pago de horas extraordinarias, aduciendo que su jornada laboral 
era de veinticuatro horas de trabajo por cuarenta y ocho horas de descanso, 
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no obstante que se le expidió un nombramiento con jornada de cuarenta horas 
semanales.

b) la institución demandada opone la excepción de falta de acción y 
derecho, manifestando que la actora sólo cumplió con el horario estipulado 
en su nombramiento, resultando falso que haya laborado veinticuatro por 
cuarenta y ocho horas.

En el laudo.

• el tribunal responsable resolvió condenar a la demandada al pago de 
horas extras, tomando como salario para la cuantificación la cantidad quin-
cenal que dividió entre quince, y al resultado lo dividió entre ocho.

En el amparo directo.

• Considerando que las partes coincidieron en que la actora tenía asig-
nada una jornada laboral ordinaria de cuarenta horas semanales, debe deter-
minarse, en principio, la cantidad por concepto de salario diario.

• el artículo 89 de la ley Federal del trabajo dispone que para definir el 
salario semanal o por mes, se dividirá entre siete o entre treinta, según sea 
el caso, para determinar el salario diario.

• a partir de ahí, para definir el pago de una hora extraordinaria de 
labores debe establecerse el salario diario; lo que se obtiene dividiendo el 
sueldo mensual entre treinta, el resultado multiplicarlo por siete para obtener 
el sueldo semanal, y éste dividirlo entre el número de horas laboradas en la 
semana, es decir, entre cuarenta, lo que da como resultado el salario por hora.

IV. El Primer Tribunal Colegiado Auxiliar con residencia en guada
lajara, Jalisco, en el amparo directo 928/2010L.

En la demanda laboral.

a) una servidora pública que se desempeñaba como actuario del minis-
terio público, demandó de la procuraduría General de Justicia del estado de 
Jalisco el pago de horas extraordinarias, aduciendo que su jornada laboral 
era de veinticuatro horas de trabajo por cuarenta y ocho horas de descanso, 
no obstante que se le expidió un nombramiento con jornada de cuarenta 
horas semanales.
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b) la institución demandada opone la excepción de falta de acción y 
derecho, manifestando que la actora sólo cumplió con el horario estipu-
lado en su nombramiento, resultando falso que haya laborado veinticuatro 
por cuarenta y ocho horas.

En el laudo.

• el tribunal responsable resolvió condenar a la demandada al pago de 
horas extras, tomando como salario para la cuantificación la cantidad quin-
cenal que dividió entre quince, y al resultado lo dividió entre ocho.

En el amparo directo.

• Considerando que las partes coincidieron en que la actora tenía asig-
nada una jornada laboral ordinaria de cuarenta horas semanales, debe deter-
minarse, en principio, la cantidad por concepto de salario diario.

• el artículo 89 de la ley Federal del trabajo dispone que para definir el 
salario semanal o por mes, se dividirá entre siete o entre treinta, según sea 
el caso, para determinar el salario diario.

• a partir de ahí, para definir el pago de una hora extraordinaria de la-
bores debe establecerse el salario diario; lo que se obtiene dividiendo el sueldo 
mensual entre treinta, el resultado multiplicarlo por siete para obtener el suel-
do semanal, y éste dividirlo entre el número de horas laboradas en la semana, 
es decir, entre cuarenta, lo que da como resultado el salario por hora.

ahora bien, conforme a los datos enunciados habrá que determinar los 
aspectos jurídicos en que los tribunales Colegiados adoptaron posturas con-
tradictorias, si es que existen, y en su caso delimitar el punto jurídico que esta 
Segunda Sala debe resolver.

Con esa finalidad, deben precisarse, primero, los elementos que son 
comunes en los juicios laborales:

• Servidoras públicas que laboraban como auxiliares del ministerio 
público (secretaria especializada y actuarias) reclamaron de la procuraduría 
General de Justicia del estado de Jalisco, tiempo extraordinario.

• la base de su reclamación consistió en que laboraron jornada de 
veinticuatro por cuarenta y ocho de descanso, no obstante que les correspon-
día laborar cuarenta horas semanales, según sus nombramientos.
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• el tribunal estatal condena al pago de horas extras y define un salario 
para su cuantificación.

así, mientras que el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del tercer Circuito estima que el salario diario ordinario, que se obtiene divi-
diendo el mensual entre treinta o el quincenal entre quince, debe dividirse 
entre el número de horas que corresponde a la jornada diaria (8 horas), debi-
do a que el salario cubre el pago de siete días, incluyendo los de descanso 
semanal.

en tanto que el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
tercer Circuito y el primer tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco, consideran que el salario diario ordinario, que se obtie-
ne dividiendo el mensual entre treinta o el quincenal entre quince, debe mul-
tiplicarse por siete, que corresponde a los días de la semana, y el resultado 
dividirlo entre el número de horas que corresponde a la jornada semanal (40 
horas), debido a que ese es el número de horas a la semana efectivamente 
laboradas.

Conforme a los elementos fácticos y jurídicos antedichos, el punto de 
contradicción se reduce a determinar si para obtener el monto del salario por 
hora, base para cuantificar el tiempo extraordinario de los servidores públi-
cos del estado de Jalisco, debe dividirse el salario semanal entre el número 
de horas efectivamente laboradas a la semana, o bien el monto del salario 
diario dividirse entre el número de horas diarias laboradas.

derivado de lo anterior, esta Segunda Sala estima que no participa en 
la presente contradicción el criterio del tercer tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del primer Circuito, por una parte, porque no se refiere a servido-
res públicos del estado de Jalisco que se rigen por los principios previstos en 
el apartado B del artículo 123 constitucional, y que laboran jornadas de veinti-
cuatro por cuarenta y ocho horas, sino que se trata de trabajadores de una 
empresa privada; y por otra parte, porque el aspecto jurídico que resolvió fue 
el relativo al salario para el pago del tiempo extraordinario laborado el día 
domingo, como de descanso semanal, concluyendo que la base para el 
pago de ese tiempo extraordinario era el salario por jornada normal, es decir, 
no defi nió el monto del salario por hora, a partir de alguna operación aritmé-
tica, ni menos aún se cuestionó si el salario semanal debía dividirse entre las 
horas efectivamente laboradas o el salario diario entre las horas de la jornada 
diaria, como sí lo hicieron los mencionados tribunales Colegiados.
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oCtaVo.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el crite-
rio que a continuación se define, atento a las consideraciones siguientes:

las relaciones entre los servidores públicos y el estado de Jalisco y sus 
municipios se rigen conforme a las reglas previstas en la legislación que 
expida la legislatura estatal, siguiendo los principios previstos en el apar-
tado B del artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

en efecto, deben considerarse las disposiciones contenidas en los 
artículos 73, fracción X, última parte; 115, fracción Viii, segundo párrafo; 116, 
fracción Vi y 123 de la Constitución Federal, en su parte conducente, que 
enseguida se transcriben:

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"X. para legislar en toda la república sobre hidrocarburos, minería, 
indus tria cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y sorteos, interme-
diación y servicios financieros, energía eléctrica y nuclear, y para expedir las 
leyes del trabajo reglamentarias del artículo 123." 

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:

"…

"Viii. …

"las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se 
regi  rán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en 
lo dispuesto en el artículo 123 de esta Constitución, y sus disposiciones 
reglamentarias."

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer-
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legisla-
tivo en un solo individuo.
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"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"Vi. las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en 
lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos y sus disposiciones reglamentarias."

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y social-
mente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización 
social para el trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes, deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 
de una manera general, todo contrato de trabajo:

"…

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores: …"

Conforme al análisis sistemático de las normas constitucionales cita-
das, el Congreso de la unión cuenta con la facultad exclusiva para legislar 
en la materia de trabajo, en general, con apoyo en los artículos 73, fracción X 
y 123, segundo párrafo, y respecto de las relaciones de trabajo conocidas como 
burocráticas, en lo relativo a los poderes Federales, el Gobierno del distrito 
Federal y sus trabajadores; en tanto que los artículos 115, fracción Viii y 116, 
fracción Vi, autorizan a los poderes legislativos de cada entidad federativa 
para expedir leyes que rijan las relaciones de trabajo entre los municipios, los 
estados y sus trabajadores, siguiendo, en lo conducente, las bases que esta-
blece el apartado B del indicado precepto constitucional 123.

el Congreso del estado de Jalisco decretó la ley para los Servidores 
públicos del estado de Jalisco y sus municipios, publicada en el periódico 
oficial del estado el siete de abril de mil novecientos ochenta y cuatro.

para efectos de la presente contradicción, resulta conveniente tener en 
cuenta el contenido normativo de los artículos 1o., 27, 28, 29, 30, 33, 34, 36, 45 
y 48 de la ley antes citada:



2830 dICIEMBRE 2011

"artículo 1o. la presente ley es de orden público, de observancia general 
y obligatoria para los titulares y servidores públicos de los poderes legisla tivo, 
ejecutivo y Judicial, organismos constitucionales autónomos, ayuntamientos 
y sus dependencias, así como para los organismos públicos descentraliza-
dos del poder ejecutivo del estado y de los municipios, empresas o asocia-
ciones de participación estatal o municipal mayoritaria, en que por leyes, 
decretos, reglamentos o convenios llegue a establecerse su aplicación.

"en el caso de organismos públicos descentralizados que tengan como 
antecedente acuerdos de coordinación para la descentralización celebrados 
con el Gobierno Federal, los trabajadores de estos organismos se regirán por 
lo dispuesto en los acuerdos respectivos, sujetándose, en lo conducente, a lo 
dispuesto por la ley que corresponda."

"artículo 27. Jornada de trabajo, es el tiempo durante el cual el servidor 
público está a disposición de la entidad pública para prestar sus servicios."

"artículo 28. la jornada de trabajo puede ser diurna, que es la com-
prendida entre las seis y las veinte horas; nocturna, que es la comprendida 
entre las veinte y las seis horas; mixta, que es la que comprende periodos de 
las jornadas diurna y nocturna, siempre que el periodo nocturno sea menor 
de tres horas y media, pues si comprende mayor lapso, se reputará jornada 
nocturna."

"artículo 29. la duración máxima de la jornada será: ocho horas la 
diurna; siete horas la nocturna, y siete horas y media la mixta."

"artículo 30. la jornada de trabajo podrá ser repartida entre los días 
laborales del mes, siempre y cuando no exceda los máximos legales."

"artículo 33. Cuando por circunstancias especiales deban aumentarse 
las horas de jornada máxima, podrá hacerse, considerando este trabajo como 
extraordinario, que nunca podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces 
consecutivas en una semana."

"artículo 34. las horas extraordinarias de trabajo a que se refiere el 
artículo anterior, se pagarán con un cien por ciento más del sueldo asignado 
a las horas de jornada ordinarias."

"artículo 36. por cada cinco días de trabajo, disfrutará el servidor público 
de dos días de descanso con goce de sueldo íntegro."

"artículo 45. Sueldo es la remuneración o retribución que debe pagarse 
al servidor público por los servicios prestados."
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"artículo 48. el plazo para el pago de sueldo no podrá ser mayor de quin-
ce días. en caso de que el día de pago no sea laborable, el sueldo se cubrirá 
anticipadamente."

el contenido de los preceptos legales insertos permite establecer las 
siguientes premisas, relevantes para la solución de este asunto:

• la jornada de trabajo de los servidores públicos del estado de Jalisco 
es el tiempo durante el cual están a disposición de la entidad pública en que 
prestan sus servicios.

• la jornada puede ser diurna, nocturna o mixta, su duración máxima 
será de ocho horas, siete horas y siete horas y media, respectivamente. 

• la jornada de trabajo que exceda de la máxima permitida será consi-
derada como extraordinaria.

• las horas extraordinarias de trabajo se pagarán con un cien por ciento 
más del sueldo asignado a las horas de jornada ordinaria.

• los servidores públicos laborarán cinco días y disfrutarán dos días 
de descanso con goce de sueldo íntegro.

• el sueldo es la remuneración o retribución que debe pagarse al servi-
dor público por los servicios prestados, cuyo plazo de pago no podrá ser mayor 
de quince días.

Como resultado de lo anterior, debe puntualizarse que si bien la jor-
nada de trabajo de los servidores públicos del estado de Jalisco constituye el 
tiempo durante el cual están a disposición de la entidad pública respectiva, 
lo cierto es que por cada cinco días de trabajo tienen derecho a disfrutar de 
dos días de descanso, con goce de sueldo íntegro.

esto significa que los servidores públicos efectivamente trabajan y 
están a disposición de la entidad pública respectiva cinco días, pero reciben 
el sueldo íntegro de siete días, que constituye la remuneración total de una 
semana. dicho en otras palabras, el sueldo semanal no es la remuneración 
del tiempo en que exclusivamente laboran (cinco días), sino que es la retri-
bución de siete días, que comprenden aquellos en que se prestaron los ser-
vicios y los dos que conciernen a los de descanso semanal.

Siguiendo esa línea argumentativa, el sueldo de una jornada ordinaria, 
base para el pago de las horas extraordinarias, corresponde a la remune-
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ración que comúnmente perciben los servidores públicos por sus servicios; 
es decir, si a la semana reciben el pago de siete días, el sueldo ordinario de la 
jornada semanal es la remuneración total de siete días y, por lógica, el sueldo 
de la jornada diaria es el resultado de dividir el sueldo semanal entre siete, 
lo que constituye propiamente el sueldo de una jornada ordinaria.

lo anterior, con independencia de que a los servidores públicos se les 
pague su sueldo en periodos de quince días, pues en este caso, para obte-
ner el sueldo de la jornada semanal tendrá que dividirse el sueldo quincenal 
entre dos.

por tanto, para determinar el sueldo de la jornada ordinaria por hora, 
base para el pago de las horas extraordinarias, habrá que dividir el sueldo de 
una jornada ordinaria diaria, entre el número de horas que correspondan a la 
jornada en que el servidor público preste sus servicios, esto es, diurna (ocho 
horas), nocturna (siete horas) o mixta (siete horas y media). 

Conforme a las anteriores consideraciones, el criterio que debe pre-
valecer, con el carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 197-a de 
la ley de amparo, es el siguiente:

HoraS eXtraordiNariaS para loS SerVidoreS pÚBliCoS del 
eStado de JaliSCo. Sueldo BaSe para Su CuaNtiFiCaCióN.—el sueldo 
de una jornada ordinaria corresponde a la remuneración que regularmente 
perciben los servidores públicos por 5 días de trabajo y 2 de descanso, en tér-
minos de los artículos 27 y 36 de la ley para los Servidores públicos del estado 
de Jalisco y sus municipios, por lo que el sueldo ordinario semanal es la remu-
neración total de ese número de días y, por lógica, el sueldo de la jornada 
diaria es el resultado de dividir el sueldo semanal entre 7, lo que constituye 
propiamente el sueldo de una jornada ordinaria. por tanto, para determinar el 
sueldo de la jornada ordinaria por hora, base para el pago de las horas extra-
ordinarias, habrá que dividir el sueldo de una jornada ordinaria diaria, entre 
el número de horas que correspondan a la jornada en que el servidor público 
preste sus servicios, esto es, diurna (8 horas), nocturna (7 horas) o mixta (7 y 
media horas).

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.
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terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución.

Notifíquese; remítase de inmediato la tesis jurisprudencial que se esta-
blece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis y la parte considerativa correspondiente para su publicación en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como al pleno y a la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados de 
Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 
195 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: luis maría 
aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández (ponente), José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio Salvador 
aguirre anguiano.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 14 y 18 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

HORAS EXTRAORdInARIAS PARA LOS SERVIdORES PÚBLI
COS dEL ESTAdO dE JALISCO. SuELdO BASE PARA Su CuAn
TIFICACIÓn.—el sueldo de una jornada ordinaria corresponde a la 
remuneración que regularmente perciben los servidores públicos por 
5 días de trabajo y 2 de descanso, en términos de los artículos 27 y 36 
de la ley para los Servidores públicos del estado de Jalisco y sus muni-
cipios, por lo que el sueldo ordinario semanal es la remuneración total 
de ese número de días y, por lógica, el sueldo de la jornada diaria es el 
resultado de dividir el sueldo semanal entre 7, lo que constituye propia-
mente el sueldo de una jornada ordinaria. por tanto, para determinar el 
sueldo de la jornada ordinaria por hora, base para el pago de las horas 
extraordinarias, habrá que dividir el sueldo de una jornada ordinaria 
diaria, entre el número de horas que correspondan a la jornada en que 
el servidor público preste sus servicios, esto es, diurna (8 horas), noc-
turna (7 horas) o mixta (7 y media horas). 

2a./J. 143/2011 (9a.)

Contradicción de tesis 197/2011.—entre las sustentadas por el Segundo tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del tercer Circuito, el tercer tribunal Colegiado en materia 
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de trabajo del primer Circuito, el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
tercer Circuito y el primer tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco.—10 de agosto de 2011.—Cinco votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—
Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

tesis de jurisprudencia 143/2011.—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del veinticuatro de agosto de dos mil once.

IMPuESTO FEdERAL SOBRE AuTOMÓVILES nuEVOS. EL dISTRI
BuIdOR QuE EnAJEnA VEHÍCuLOS nuEVOS, IMPORTAdOS POR 
un TERCERO, nO ESTÁ OBLIgAdO A Su EnTERO AnTE LA AuTO
RIdAd FISCAL (LEgISLACIÓn VIgEnTE En 2004).

CoNtradiCCióN de teSiS 280/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuaNaJuato, GuaNa-
Juato Y el primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStra-
tiVa Y de traBaJo del dÉCimo SeXto CirCuito. 5 de oCtuBre de 
2011. CiNCo VotoS. poNeNte: luiS marÍa aGuilar moraleS. SeCre-
tario: aleJaNdro maNuel GoNZÁleZ GarCÍa.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer la presente denuncia de contradicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución General de la república; 197-a de la ley de amparo; 21, frac-
ción Viii y 25, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo plenario Número 
5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio 
de dos mil uno, en virtud de que se trata de una contradicción de criterios en 
materia administrativa, cuya especialidad corresponde a esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, pues fue formulada por el presidente del primer tribunal Colegiado 
en materias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito, de con-
formidad con el artículo 197-a, párrafo primero, de la ley de amparo.

terCero.—a fin de estar en posibilidad de resolver la presente denun-
cia de contradicción de tesis, es conveniente hacer referencia a las posicio-
nes interpretativas de los tribunales Colegiados de Circuito contendientes a 
través de las ejecutorias respectivas.
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A. Posición 1. el criterio del Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del décimo Sexto Circuito surgió del recurso 
de revisión fiscal **********, a través del cual se confirmó la sentencia 
impugnada, derivada del juicio de nulidad **********, del índice de la Sala re-
gional del Centro iii del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

dicho juicio tuvo como antecedente la consulta formulada por la em-
presa actora ante la autoridad administrativa respectiva, a quien se solicitó 
confirmar el criterio relativo a que aquélla, al enajenar vehículos nuevos im-
portados por un tercero, no causaba el impuesto sobre automóviles nuevos.

en función de lo resuelto por la Sala Fiscal, quien coincidió en lo esen-
cial con esa interpretación, uno de los temas puestos a debate en la revisión 
fiscal se hizo consistir en la necesidad de saber si en términos del artículo 
1o., fracción ii, de la ley Federal sobre automóviles Nuevos, vigente en dos 
mil cuatro, el distribuidor de automóviles nuevos importados por un ter cero 
es causante o no del gravamen respectivo.

en respuesta a esa interrogante, el órgano jurisdiccional en cita, sobre 
la base del análisis de los artículos 1o., 2o., 3o. y 4o. del ordenamiento de refe-
 rencia, sostuvo, entre otras ideas, que el objeto gravable del impuesto relativo 
lo constituye, por un lado, la enajenación de automóviles nuevos de produc-
ción nacional y, por otro, la importación en definitiva de éstos al país, en las 
condiciones fijadas por dicha ley.

a eso añadió que, en el caso, resultaba intrascendente que el tributo 
de referencia se determinara conforme al precio de enajenación que incluía 
al consumidor final, en tanto la litis se constreñía a definir el objeto del im-
puesto, y no el modo en que se integraba su base gravable.

desde esa premisa desestimó los agravios planteados por la autoridad 
recurrente al considerar que, en contra de lo manifestado por ésta, el gra-
vamen de mérito, en el supuesto de la importación de automóviles, como 
hecho imponible, se genera a partir del momento de su introducción al 
país de manera definitiva (no de su enajenación al comprador final) y, por 
ende, el obligado a su pago es el importador, sin que el distribuidor estu-
viera obligado a su retención y entero; lo cual se sustentó, además, en el 
contenido de la exposición de motivos de doce de abril de dos mil cinco, 
que diera lugar a la reforma del cuerpo normativo de mérito.

Finalmente destacó, en lo que interesa, que la regla general 5.4.1 en 
materia de comercio exterior para el ejercicio dos mil cuatro, que en casos 
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de importación de vehículos posibilita el entero del impuesto correspon-
diente hasta el momento en que se enajenen por primera vez al consumidor 
final, únicamente involucraba una alternativa de pago, que no se traducía 
en que el hecho generador, en ese supuesto, fuera la enajenación al consu-
midor final.

Similares consideraciones se vertieron por el propio órgano jurisdic-
cional en los recursos de revisión fiscal ********** y **********.

B. Posición 2. por otra parte, la postura del Primer Tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región derivó del 
recurso de revisión fiscal **********, donde se controvirtió la validez de la 
sentencia pronunciada por la Sala regional del Centro iii del tribunal Fe -
deral de Justicia Fiscal y administrativa en Celaya, Guanajuato, en el juicio de 
nulidad **********.

el origen de ese juicio lo constituyó la consulta presentada por la em-
presa actora ante la instancia administrativa competente en la que se soli-
citó la confirmación del criterio consistente en que aquélla, en su actividad 
como enajenante de automóviles nuevos, importados por un tercero, no se 
encontraba obligada al pago del impuesto sobre automóviles nuevos.

en el fallo recaído a la revisión, a partir del examen de los artículos 1o., 
2o., 4o., 10 y 11 de la ley Federal del impuesto sobre automóviles Nuevos, 
vigente en dos mil cuatro, el tribunal Colegiado señaló que los supuestos de 
causación del impuesto relativo los constituían tanto la enajenación de vehícu-
los nuevos de fabricación nacional como la importación definitiva de automó-
viles. asimismo, que la determinación de su monto resultaba de aplicar la 
tasa contenida en el artículo 3o. del citado ordenamiento al precio de ena-
jenación del automóvil al consumidor final.

Con apoyo en tales razonamientos, aseveró que, en principio, tratán-
dose de la importación de automóviles nuevos, el impuesto se causa al 
momento en que se realiza la importación, siendo que la fijación de 
su monto sólo podía efectuarse hasta que se llevara a cabo la enajenación 
del vehículo al consumidor final, quien generalmente soportaba esa carga 
tributaria. de ese modo extrajo que dicho gravamen era de carácter traslativo, 
siendo el enajenante quien estaba en posibilidad de realizar el entero 
respectivo (fuera éste o un tercero quien hubiera importado el automóvil).

por ende, concluyó que a pesar de que la empresa actora en su carác-
ter de distribuidor autorizado no era quien tenía la obligación directa de 



2837TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

pagar el impuesto sobre automóviles nuevos respecto de aquellos impor-
tados por un tercero, sí poseía el carácter de contribuyente (retenedor) 
para los efectos del citado gravamen, al estar a su cargo el deber jurídico 
de realizar el entero de las cantidades que por ese concepto recibía del con-
sumidor final al momento de efectuarse la enajenación.

en su oportunidad, esas consideraciones dieron origen a la tesis aisla-
da siguiente:

"automóVileS NueVoS. el diStriBuidor Que eNaJeNa al CoN-
Sumidor FiNal loS importadoS por uN terCero, tieNe el CarÁC-
ter de CoNtriBuYeNte del impueSto relatiVo (leGiSlaCióN ViGeNte 
eN 2004).—Conforme al sistema de causación y determinación del impuesto 
sobre automóviles nuevos previsto en los artículos 1o., 2o., 4o., 10 y 11 de la 
ley federal relativa vigentes en 2004, se obtiene que dicho tributo es indirecto. 
en esa tesitura, si bien es cierto que la importación definitiva de ese tipo de 
vehículos a cargo de terceros es uno de los hechos que originan el cálculo 
de la contribución, también lo es que ésta sólo puede efectuarse hasta que se 
lleva a cabo su enajenación, operación en la que además se incorpora el 
monto del impuesto general de importación y el de otras contribuciones 
que tengan que pagarse, por lo que es el consumidor final quien, por regla 
general, absorbe el impacto económico por la traslación de que es sujeto. 
en tal virtud, al ser el distribuidor quien recibe la cantidad correspondiente, es 
patente que tiene la calidad de retenedor del tributo y, por tanto, el carác
ter de contribuyente, no como obligado directo, sino como encargado 
de efectuar el entero ante el fisco federal." (tesis XVi.1o.(iii región) 4 a. Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, 
febrero de 2009, página 1826).

Cuarto.—en orden a resolver sobre la existencia o no de la presente 
contradicción es necesario apuntar que, en principio, de acuerdo a la mecáni-
ca que actualmente prevalece en la calificación de ese extremo, conforme 
a las condiciones que a partir de la interpretación de los artículos 107, frac-
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197 y 
197-a de la ley de amparo ha delineado este alto tribunal, ésta se configura 
cuando los tribunales Colegiados, al resolver los negocios jurídicos impli-
cados en la denuncia, examinan cuestiones jurídicas esencialmente iguales 
(incluso cuando éstas parten de aspectos fácticos distintos) frente a las cua-
les adoptan posiciones o criterios jurídicos discrepantes en las consideraciones, 
razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias respectivas.

así lo revela, entre otros, el contenido de la siguiente tesis de juris-
prudencia:
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No 
SeaN eXaCtameNte iGualeS (iNterrupCióN de la JuriSprudeNCia 
p./J. 26/2001, de ruBro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’).—de los 
artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, se advierte que la existen-
cia de la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Cir-
cuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, 
entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de 
argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en una contro-
versia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis-
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la 
práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí 
que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el es-
fuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca-
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general-
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden 
en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpe la jurisprudencia citada al rubro, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos 
se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posi-
ciones o criterios jurídicos discrepantes’ impide el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis 
de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje-
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el nú-
mero de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
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deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en 
la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida-
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cum-
plan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando 
las diferencias de detalle que impiden su resolución." (tesis p./J. 72/2010. ins-
tancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7).

Junto a ese criterio, también se ha estimado que para el surgimiento 
de la contradicción es indispensable que lo que se afirma en una sentencia se 
niegue en la otra o viceversa, así como que, además, la cuestión jurídica 
estudiada en los criterios antagónicos goce de generalidad y no de indivi-
dualidad, de manera tal que con la jurisprudencia que derive del fallo de la 
contradicción se cumpla el objetivo perseguido por esta institución, que es 
el de dar certidumbre jurídica.

Bajo la esencia de las consideraciones recién descritas, es dable afir-
mar que, en el caso, sí existe la contradicción de tesis entre los tribunales 
Colegiados que son parte en la presente controversia, pues a partir de una 
misma problemática arribaron a criterios opuestos.

en efecto, de la lectura de las posturas sintetizadas en el conside-
rando que antecede, que propiciaron la integración de la presente contra-
dicción, se obtiene que el tema de estudio que prevaleció en el contexto 
central de cada uno de los asuntos analizados por los tribunales contendien-
tes lo constituyó la necesidad de saber si en términos de la ley Federal del 
impuesto sobre automóviles Nuevos, vigente en dos mil cuatro, el distribuidor 
que enajena auto móviles nuevos importados por un tercero, se encuentra 
o no obligado al entero del gravamen relativo ante la autoridad fiscal.

en respuesta a esa incógnita, el Primer Tribunal Colegiado en Ma
terias Administrativa y de Trabajo del décimo Sexto Circuito a partir 
del entendimiento del objeto gravable del impuesto aludido, concluyó que en 
el supuesto de importación de automóviles nuevos por un tercero, donde el 
tributo se actualiza en el momento de su introducción al país de manera defi-
nitiva, el pago de aquél corresponde al importador, sin que el distribuidor 
se encontrara obligado a su retención y entero con motivo de la enaje
nación al consumidor final.

en cambio, sobre la misma problemática, el Primer Tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región consideró que 
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de acuerdo a la integración de la base gravable del impuesto sobre automó-
viles nuevos, que incluía el precio de enajenación al consumidor final, para el 
caso de importación de vehículos nuevos por un tercero, el distribuidor 
poseía el carácter de retenedor y, por ende, a éste correspondía el deber 
de realizar el entero de las cantidades que por ese concepto recibiera 
en la enajenación.

luego, la incoincidencia de posturas adoptadas por cada uno de los 
tribunales involucrados, desde el análisis de la misma controversia jurídica, 
pone en evidencia la existencia de la contradicción de tesis.

en ese orden de ideas, el punto en contradicción a dilucidar con-
siste en determinar si de conformidad con la ley Federal del impuesto sobre 
automóviles Nuevos, vigente en dos mil cuatro, el distribuidor que ena-
jena automóviles nuevos, importados por un tercero, se encuentra o no obli-
gado al entero del gravamen relativo ante la autoridad fiscal.

QuiNto.—establecida la existencia de la contradicción, es necesario 
que esta Segunda Sala determine cuál es el criterio que debe prevalecer 
como jurisprudencia, en términos del artículo 197-a de la ley de amparo.

Con ese ánimo, bajo la estructura de la interrogante que se exige re-
solver, conviene conocer, en primer orden, el contenido de la ley Federal 
del impuesto sobre automóviles Nuevos, vigente en dos mil cuatro, que en lo 
que interesa al asunto establecía:

"Artículo 1o. están obligados al pago del impuesto sobre automóviles 
nuevos establecido en esta ley, las personas físicas y las morales que reali-
cen los actos siguientes:

"i. enajenen automóviles nuevos de producción nacional. Se entiende 
por automóvil nuevo el que se enajena por primera vez al consumidor por el 
fabricante, ensamblador o por el distribuidor autorizado.

"ii. importen en definitiva al país automóviles. los automóviles a que 
se refiere esta fracción son los que corresponden al año modelo posterior al 
de aplicación de la ley, al año modelo en que se efectúe la importación, o a los 
10 años modelo inmediato anteriores."

"Artículo 2o. el impuesto para automóviles nuevos se calculará 
aplicando la tarifa o tasa establecida en el artículo 3o. de esta ley, según co-
rresponda, al precio de enajenación del automóvil al consumidor por el fabri-
cante, ensamblador, distribuidores autorizados o comerciantes en el ramo 
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de vehículos, incluyendo el equipo opcional, común o de lujo, sin disminuir el 
monto de descuentos, rebajas o bonificaciones.

"tratándose de automóviles blindados, excepto camiones, la tarifa antes 
mencionada, se aplicará al precio de enajenación a que se refiere el párrafo 
anterior, sin incluir el valor del material utilizado para el blindaje. en ningún 
caso el impuesto que se tenga que pagar por estos vehículos, será menor 
al que tendría que pagarse por la versión de mayor precio de enajenación de 
un automóvil sin blindaje del mismo modelo y año. Cuando no exista vehículo 
sin blindar que corresponda al mismo modelo, año y versión del automóvil 
blindado, el impuesto para este último, será la cantidad que resulte de apli-
car al valor total del vehículo, en los términos antes mencionados, la tarifa 
establecida en el precepto citado en el párrafo anterior, multiplicando el resul-
tado por el factor de 0.80.

"No formará parte del precio a que se refiere este artículo, el impuesto 
al valor agregado que se cause por tal enajenación.

"en el caso de automóviles de importación definitiva, incluyendo los des-
tinados a permanecer definitivamente en la franja fronteriza norte del país 
y en los estados de Baja California, Baja California Sur y la región parcial 
del estado de Sonora, el impuesto se calculará aplicando la tarifa estable-
cida en esta ley, al precio de enajenación a que se refiere el primer párrafo 
de este artículo, adicionado con el impuesto general de importación y con el 
monto de las contribuciones que se tengan que pagar con motivo de la impor-
tación, a excepción del impuesto al valor agregado.

"el valor a que se refiere el párrafo anterior, se aplicará aun en el caso 
de que por el automóvil de que se trate no se deba pagar el citado impuesto 
general de importación.

"tratándose de automóviles por cuya importación se pague el impuesto 
general de importación a una tasa menor a la general vigente, el impuesto a 
que se refiere esta ley será el que se determine conforme a lo previsto en el 
cuarto párrafo de este artículo, considerando el impuesto general de impor-
tación que se hubiere tenido que pagar de haberse aplicado la tasa general 
referida.

"en el caso de vehículos a que se refiere la fracción ii del artículo 3o. 
de esta ley, el impuesto se calculará aplicando la tasa señalada en esa frac-
ción al precio de enajenación al consumidor por el fabricante, ensamblador, 
distribuidor autorizado o importador."
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"Artículo 3o. para los efectos del artículo 2o. de esta ley, se estará a lo 
siguiente:

"i. tratándose de automóviles con capacidad hasta de quince pasaje-
ros, al precio de enajenación del automóvil de que se trate, se le aplicará la 
siguiente:

"tarifa

"límite límite Cuota por ciento para
inferior superior fija aplicarse sobre  
   el excedente del
 límite inferior

"$ $ $ %

"0.01 75,098.87 0.00 2
75,098.88 90,118.61 1,501.96 5
90,118.62 105,138.43 2,252.97 10
105,138.44 135,177.89 3,754.94 15
135,177.90 en adelante 8,260.86 17

"Si el precio del automóvil es superior a $207,373.49, se reducirá del 
monto del impuesto determinado, la cantidad que resulte de aplicar el 7% 
sobre la diferencia entre el precio de la unidad y $207,373.49.

"las cantidades que correspondan a cada uno de los tramos de la 
tarifa de este artículo, así como las contenidas en el párrafo que antecede, se 
actualizarán en el mes de enero de cada año, con el factor de actualización 
correspondiente al periodo comprendido desde el mes de noviembre del pe-
núltimo año hasta el mes de noviembre inmediato anterior a aquel por el cual 
se efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de conformidad con 
el artículo 17-a del Código Fiscal de la Federación. la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público publicará el factor de actualización en el diario oficial de la 
Federación durante el mes de diciembre de cada año.

"ii. tratándose de camiones con capacidad de carga hasta de 4250 kilo-
gramos, incluyendo los tipos panel con capacidad máxima de tres pasajeros 
y remolques y semirremolques tipo vivienda, al precio de enajenación del 
vehículo de que se trate se le aplicará la tasa del 5%."

"Artículo 4o. el impuesto se calculará por ejercicios fiscales, excepto 
en el caso de las importaciones a que se refiere el artículo 10 de esta ley.
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"los contribuyentes efectuarán pagos provisionales a más tardar el día 
17 de cada uno de los meses del ejercicio, mediante declaración que presen-
tarán en las oficinas autorizadas, respecto de las enajenaciones realizadas en 
el mes inmediato anterior.

"el impuesto del ejercicio, deducidos los pagos provisionales se pagará 
mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas, dentro 
de los tres meses siguientes al cierre del mismo ejercicio.

"Si un contribuyente tuviera uno o varios establecimientos ubicados en 
entidad federativa diferente a la del domicilio fiscal del establecimiento 
matriz o principal, deberá presentar en cada una de las entidades federativas 
en la que se ubiquen los referidos establecimientos, declaración mensual de 
pago provisional y declaración del ejercicio, por las operaciones que corres-
pondan a dichos establecimientos, las cuales se deberán presentar en las ofi-
cinas autorizadas por la autoridad fiscal competente. asimismo, la oficina 
matriz o principal deberá presentar su declaración de pago provisional y de-
claración del ejercicio, por las operaciones que realice en la entidad en que 
se ubique."

"Artículo 5o. para efectos de esta ley, se entiende por:

"a) automóviles, los de transporte hasta de quince pasajeros, los camio-
nes con capacidad de carga hasta de 4250 kilogramos incluyendo los de tipo 
panel, así como los remolques y semirremolques tipo vivienda.

"b) Franja fronteriza norte del país, a la comprendida entre la línea di-
visoria internacional con los estados unidos de américa y la línea paralela 
a una distancia de 20 kilómetros hacia el interior del país, en el tramo com-
prendido entre el límite de la región parcial del estado de Sonora y el Golfo 
de méxico, así como el municipio Fronterizo de Cananea, en el estado de 
Sonora.

"c) región parcial del estado de Sonora, a la comprendida en los si-
guientes límites: al norte, la línea divisoria internacional desde el cauce del río 
Colorado hasta el punto situado en esa línea a 10 kilómetros al oeste de So-
noita, de ese punto, una línea recta hasta llegar al este de puerto peñasco; de 
ahí, siguiendo el cauce de ese río, hacia el norte hasta encontrar la línea divi-
soria internacional.

"d) Comerciantes en el ramo de vehículos, a las personas físicas y mora-
les cuya actividad sea la importación y venta de vehículos nuevos o usados."
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"Artículo 6o. para los efectos de esta ley, se entiende por enajena -
ción, además de lo señalado en el Código Fiscal de la Federación, la incorpo-
ra ción del automóvil al activo fijo de las empresas fabricantes, ensambladoras 
o importadoras de automóviles e inclusive al de los distribuidores auto ri-
zados y comerciantes en el ramo de vehículos, o los que tengan para su 
venta por más de un año, excepto cuando se trate de automóviles por los 
que ya se hubiera pagado el impuesto a que esta ley se refiere. en estos ca-
sos, el impuesto se calculará en los términos del artículo 2o. de esta ley, según 
proceda.

"Se entiende que los automóviles se incorporan al activo fijo de las 
empresas cuando se utilicen para el desarrollo de las actividades del con-
tribuyente."

"Artículo 7o. para los efectos de esta ley se considera importación la 
que tenga el carácter de definitiva en los términos de la legislación aduanera, 
salvo en los casos en que ya se hubiera pagado el impuesto establecido en 
esta ley."

"Artículo 8o. No se pagará el impuesto establecido en esta ley, en los 
siguientes casos:

"i. en la exportación de automóviles con carácter definitivo, en los tér-
minos de la legislación aduanera.

"ii. en la enajenación al público en general de automóviles compactos 
de consumo popular.

"Se consideran automóviles compactos de consumo popular, aquellos 
cuyo precio de enajenación, incluyendo el impuesto al valor agregado, no 
exceda de la cantidad de $65,000.00, que su motor sea de fabricación nacio-
nal y que posea una capacidad para transportar hasta 5 pasajeros.

"el precio a que se refiere el párrafo anterior, se actualizará en el mes 
de enero de cada año, aplicando el factor correspondiente al periodo com-
prendido desde el mes de diciembre del penúltimo año hasta el mes de 
diciembre inmediato anterior a aquel por el cual se efectúa la actualización, 
mismo que se obtendrá de conformidad con el artículo 17-a del Código Fis-
cal de la Federación. la Secretaría de Hacienda y Crédito público publicará el 
factor de actualización en el diario oficial de la Federación dentro de los tres 
primeros días de enero de cada año.
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"iii. en la importación de vehículos en franquicia, de conformidad con el 
artículo 62, fracción i, de la ley aduanera, o con los tratados o acuerdos inter-
nacionales suscritos por méxico, siempre que se cumpla con los requisitos y 
condiciones que señale la Secretaría de Hacienda y Crédito público mediante 
reglas de carácter general."

"Artículo 9o. Se considera que se enajena un automóvil en el momen-
to en que se realice cualquiera de los supuestos siguientes:

"i. Se envíe al adquirente. a falta de envío, al entregarse materialmente 
el automóvil.

"ii. Se pague parcial o totalmente el precio.

"iii. Se expida el comprobante de la enajenación.

"iV. al incorporarse al activo fijo o al transcurrir el plazo de un año a que 
se refiere el primer párrafo del artículo 6o. de esta ley."

"Artículo 10. tratándose de automóviles importados en definitiva por 
personas distintas al fabricante, al ensamblador, a sus distribuidores autori-
zados o a los comerciantes en el ramo de vehículos, el impuesto a que se 
refiere esta ley, deberá pagarse en la aduana mediante declaración, conjun-
tamente con el impuesto general de importación, inclusive cuando el pago 
del segundo se difiera en virtud de encontrarse los automóviles en depósito 
fiscal en almacenes generales de depósito. No podrán retirarse los automóvi-
les de la aduana, recinto fiscal o fiscalizado, sin que previamente se haya 
realizado el pago que corresponda conforme a esta ley."

del contenido de los preceptos reproducidos se obtiene, a grandes 
rasgos, la identificación de los elementos esenciales del impuesto sobre auto-
móviles nuevos, a saber: los sujetos obligados, el objeto, la base gravable 
(integra ción y cálculo), así como la mecánica de pago y otras definiciones 
que buscan esclarecer ese esquema tributario.

precisamente alrededor de ese sistema, esta Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis **********, 
fallada el veinticuatro de mayo de dos mil por unanimidad de votos, explicó, 
entre otras ideas, que:

• el objeto gravable del impuesto federal sobre automóviles nue-
vos es la enajenación de automóviles nuevos, es decir, de aquellos que se 
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enajenan por primera vez al consumidor por el fabricante, ensamblador o 
por el distribuidor autorizado, así como la importación en definitiva al 
país de los automóviles que correspondan al año modelo posterior al de 
aplicación de la ley, al año modelo en que se efectúe la importación o a los 
diez años modelo inmediato anteriores.

• para efectos de ese impuesto, el indicador de riqueza o capaci-
dad para contribuir al gasto público a que atendió el legislador es la opera-
ción de enajenación de un automóvil nuevo o la de importación definitiva al 
país de una unidad. por tanto, la base gravable a la que debe aplicarse 
la tarifa para obtener el monto del impuesto a pagar se relaciona con el 
valor real que representa la actividad gravada.

• el precio de enajenación a que se refiere el artículo 2o. de la ley 
relativa se traduce en el del valor real de la operación, consignado en la 
factura, es decir, el precio que realmente el consumidor tuvo que pagar para 
adquirir el automóvil, incluyendo el del equipo opcional, común o de lujo, 
pero sin restarle cualquier descuento, rebaja o bonificación que se le hubiera 
otorgado, ya que el precio así determinado es el que indica el verdadero valor 
de la actividad gravada.

esas consideraciones, en esencia, dieron lugar a la formación de la 
tesis de jurisprudencia que se transcribe enseguida:

"automóVileS NueVoS. la BaSe GraVaBle del impueSto Fede-
ral relatiVo la CoNStituYe el preCio real de eNaJeNaCióN.—
Conforme al artículo 1o. de la ley Federal del impuesto sobre automóviles 
Nuevos, el objeto imponible lo es la enajenación de automóviles nuevos, 
es decir, de aquellos que se enajenan por primera vez al consumidor por el 
fabricante, ensamblador o por el distribuidor autorizado, así como la importa-
ción definitiva de los automóviles que corresponden al año modelo, posterior 
al de aplicación de la ley, al año modelo, en que se efectúe la importación o 
a los diez años modelo, inmediatos anteriores. Si se atiende al objeto gravable 
del impuesto que se examina, se conoce que el indicador de riqueza o capa-
cidad para contribuir al gasto público a que atiende el legislador, es el precio 
originado en la enajenación de un automóvil nuevo o en la importación defi-
nitiva al país de una unidad. por tanto, la base gravable a la que debe aplicar-
se la tarifa para obtener el monto del impuesto a pagar debe relacionarse con 
el valor real que representa la actividad gravada. así, al establecer el artículo 
2o. de la ley Federal del impuesto sobre automóviles Nuevos, que el impues-
to se calculará aplicando la tarifa prevista en la ley al precio de enajenación 
del automóvil al consumidor por el fabricante, ensamblador o sus distribui-
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dores autorizados, incluyendo el equipo opcional, común o de lujo, sin dismi-
nuir el monto de descuentos, rebajas o bonificaciones y sin incluir el impuesto 
al valor agregado causado por la enajenación, y en el caso de la importación 
de automóviles, adicionando al aludido precio de enajenación, el impuesto 
general de importación y el monto de las contribuciones que se tengan que 
pagar por la importación, a excepción del impuesto al valor agregado, se en-
tiende que el precio de enajenación es el del valor real de la operación, 
consignado en la factura, es decir, el precio que realmente el consumidor 
tuvo que pagar para adquirir el automóvil, con las prohibiciones de dismi-
nución especificadas en el artículo 2o.; y no el precio de lista sugerido por el 
armador ni el precio máximo de venta autorizado por la Secretaría de Comer-
cio y Fomento industrial." (tesis 2a./J. 53/2000. instancia: Segunda Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, julio 
de 2000, página 6).

el panorama antes descrito fue posteriormente complementado por la 
propia Segunda Sala en el fallo recaído al amparo en revisión **********, 
resuelto el veintidós de abril de dos mil nueve por unanimidad de cuatro 
votos, donde junto a las consideraciones ya reseñadas se dijo que:

• de acuerdo con la naturaleza y la mecánica de los impuestos indirec-
tos –entre los que se encuentra el impuesto sobre automóviles nuevos–, 
quien cubre el impuesto respectivo es el consumidor final, y no el importador, 
puesto que éste, como contribuyente de iure, causa el gravamen cuando 
importa en definitiva un vehículo; sin embargo, por mandato legal, el im-
puesto es trasladado al cliente del causante –contribuyente de facto–, 
quien finalmente desembolsa el importe nominal de dicho impuesto.

• el impuesto sobre automóviles nuevos no grava directamente el mo-
vimiento de riqueza que corresponde a la operación de importación del 
automotor, sino que atiende al patrimonio que soporta la operación –el del con-
sumidor contribuyente de facto– de tal manera que, sin conocer su dimensión 
exacta y sin cuantificarlo positivamente, el legislador considera que si dicho 
patrimonio es suficiente para soportar el consumo, entonces también es sufi-
ciente para pagar el impuesto; valorado exclusivamente en términos del precio 
pagado.

• en virtud del fenómeno económico y financiero, denominado "inci-
dencia", el impuesto es material y económicamente pagado por el consu
midor final de cuya bolsa sale el dinero para el entero respectivo, y si bien 
éste no es un efecto de origen jurídico, sino eventual, de origen económico 
financiero, que se causa por el proceso de traslación de los impuestos, el cual 
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determina quién soporta el impacto económico del tributo en un contexto 
ajeno al campo del derecho, sin que el importador del vehículo soporte 
su pago directamente, quien únicamente lo traslada y, en su caso, lo acre
dita en el momento oportuno.

• la base gravable del impuesto federal sobre automóviles nuevos 
es el precio real de enajenación al consumidor final, consignado en la 
factura, en tanto la tarifa que se aplicará para obtener el monto del impuesto 
a pagar debe relacionarse con el valor real que representa la actividad 
gravada.

los puntos revelados en los precedentes a que se hizo mención no 
dejan lugar a dudas en cuanto a que el impuesto federal sobre automóviles 
nuevos (que entre otros supuestos grava la importación definitiva de vehícu-
los nuevos al país) constituye un tributo de carácter indirecto, en tanto se 
traslada por el importador (contribuyente directo) al patrimonio del con
sumidor final (contribuyente de facto) quien material y económicamente 
absorbe su pago (sobre el valor real consignado en la factura), siendo entera-
do posteriormente por aquél.

el diseño de esa premisa, trasladada al presente caso, resuelve en auto-
mático el tema de contradicción, pues de acuerdo a lo dicho, a partir de una 
interpretación por exclusión, se aprecia con claridad que tratándose de la im-
portación de automóviles nuevos, como hecho imponible para efectos de la 
ley del impuesto federal sobre automóviles, el causante directo del gra
vamen se instituye indefectiblemente en la persona del importador 
y, por ende, es éste quien resulta obligado a su entero, más allá de la di-
námica de cálculo y pago prevista en ese ordenamiento.

esto es, las incidencias económicas y prácticas que por su naturaleza 
(indirecta) impactan en ese sistema tributario, como el hecho de que se 
traslade al consumidor final y sea éste quien realmente asuma el pago de la 
con tribución, no modifica el carácter e identificación del causante directo 
(importador) ni su obligación frente al fisco.

por eso, en el supuesto de la distribución de vehículos nuevos, impor-
tados por un tercero, la presencia del enajenante (distribuidor) sólo viene a 
extender la cadena económica o comercial entre el importador y el consumi-
dor final y, consecuentemente, el traslado del impuesto, pero ello de ningún 
modo reconfigura las cargas fiscales que el legislador estableció de manera 
expresa al importador y no para el distribuidor, quien no resulta obligado 
para esos efectos.
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igual circunstancia acontece con los diferentes momentos de pago que 
parece reconocer la ley, desde la interpretación del modo en que se integra 
la base gravable (que incluye el precio de enajenación al consumidor final), 
así como en otros instrumentos legales (regla 5.4.1 de la primera resolución 
de modificaciones a las reglas de Carácter General en materia de Comer-
cio exterior para 2004 y sus anexos 10, 18, 21 y 29)1, según lo consideraron los 
tribunales contendientes, pues con independencia de si el impuesto relativo 
se paga junto con la importación del vehículo o si ello acontece a partir de la 
enajenación al consumidor final, lo cierto es que, en el supuesto de impor-
tación en comento, es el importador el causante directo del tributo y, por ende, 
quien a fin de cuentas debe realizar su entero a la autoridad fiscal.

en consecuencia, con apoyo en el artículo 195 de la ley de amparo, se 
determina que el criterio que debe prevalecer con carácter jurisprudencial 
queda redactado con el rubro y texto siguientes:

impueSto Federal SoBre automóVileS NueVoS. el diStri-
Buidor Que eNaJeNa VeHÍCuloS NueVoS, importadoS por uN ter-
Cero, No eStÁ oBliGado a Su eNtero aNte la autoridad FiSCal 
(leGiSlaCióN ViGeNte eN 2004).—acorde con los precedentes emitidos 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tratán-
dose de la importación de vehículos nuevos, como hecho imponible para 
efectos de la ley Federal del impuesto sobre automóviles Nuevos, el causante 
directo del gravamen es el importador y, por ende, es quien está obligado a 
su entero, más allá de la dinámica de cálculo y pago prevista en ese orde-
namiento. en consecuencia, el distribuidor que enajena vehículos nuevos, 
importados por un tercero, sólo representa un eslabón en la cadena comercial 
entre el importador y el consumidor final, pero no reconfigura las cargas fis-
cales que el legislador estableció expresamente al importador, de tal manera 
que dicho distribuidor no tiene la obligación de enterar el impuesto en cues-
tión ante la autoridad fiscal.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este asunto se 
refiere.

1 5.4.1. para los efectos del artículo 1o. de la ley del iSaN, tratándose de los vehículos a que se 
refiere la fracción ii del mismo artículo, importados por los fabricantes, ensambladores, distri-
buidores autorizados o comerciantes en el ramo de vehículos, se podrá enterar el impuesto 
causado hasta el momento en que se enajenen por primera vez al consumidor final en los 
términos del artículo 9o. de dicha ley.
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SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el cri-
terio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos de la tesis redactada en la parte final del último consi-
derando de la presente resolución.

notifíquese; remítanse testimonios de esta resolución a los tribuna-
les Colegiados de Circuito y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, José Fernando Franco González 
Salas, margarita Beatriz luna ramos y ministro presidente Sergio Salvador 
aguirre anguiano.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a lo 
previsto en los artículos 3, fracción II, 8, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamen tal, 
en esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

IMPuESTO FEdERAL SOBRE AuTOMÓVILES nuEVOS. EL dIS
TRIBuIdOR QuE EnAJEnA VEHÍCuLOS nuEVOS, IMPORTA
dOS POR un TERCERO, nO ESTÁ OBLIgAdO A Su EnTERO 
AnTE LA AuTORIdAd FISCAL (LEgISLACIÓn VIgEnTE En 
2004).—acorde con los precedentes emitidos por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tratándose de la importa-
ción de vehículos nuevos, como hecho imponible para efectos de la ley 
Federal del impuesto sobre automóviles Nuevos, el causante directo 
del gravamen es el importador y, por ende, es quien está obligado a su 
entero, más allá de la dinámica de cálculo y pago prevista en ese orde-
namiento. en consecuencia, el distribuidor que enajena vehículos 
nuevos, importados por un tercero, sólo representa un eslabón en la 
cadena comercial entre el importador y el consumidor final, pero no 
reconfigura las cargas fiscales que el legislador estableció expre-
samente al importador, de tal manera que dicho distribuidor no tiene la 
obligación de enterar el impuesto en cuestión ante la autoridad fiscal.

2a./J. 8/2011 (10a.)
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Contradicción de tesis 280/2011.—entre las sustentadas por el primer tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Gua-
najuato, Guanajuato y el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y 
de trabajo del décimo Sexto Circuito.—5 de octubre de 2011.—Cinco votos.—ponen-
te: luis maría aguilar morales.—Secretario: alejandro manuel González García.

tesis de jurisprudencia 8/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada del diecinueve de octubre de dos mil once.

MARCAS. Su REgISTRO En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 90, FRAC
CIÓn XVI, dE LA LEY dE LA PROPIEdAd InduSTRIAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 347/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS dÉCimo Y Cuarto, amBoS eN materia 
admiNiStratiVa del primer CirCuito. 5 de oCtuBre de 2011. CiNCo 
VotoS. poNeNte: SerGio SalVador aGuirre aNGuiaNo. SeCretaria: 
amalia teCoNa SilVa.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con-
tra dicción de tesis, de acuerdo con los artículos 107, fracción Xiii, primer 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197-a 
de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en relación con los puntos primero, segundo y cuarto del acuerdo 
General 5/2001, de veintiuno de junio de dos mil uno, del tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que el tema sobre el que 
versa la posible contradicción de criterios denunciada corresponde a la mate-
ria administrativa, en la que esta Segunda Sala se encuentra especializada.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de criterios proviene de 
parte legítima, en términos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos y 197-a de la ley de amparo, toda vez que fue formulada por los inte-
gran tes del décimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito.

terCero.—el décimo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, al resolver por unanimidad de votos, el amparo directo 
221/2011, en sesión de siete de julio de dos mil once, en la parte conducente, 
sostuvo: 
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"SeXto.—previo a emprender el análisis de los argumentos que a título 
de concepto de violación expresa la quejosa, es necesario informar que en el 
juicio de nulidad, el acto impugnado fue el oficio ********** de veintiocho 
de agosto de dos mil nueve, emitido por la coordinadora departamental de 
examen de marcas ‘a’ del instituto mexicano de la propiedad industrial, 
mediante el cual se negó a (la) inconforme el registro marcario tramitado en 
el expediente ********** con denominación **********.

"del asunto correspondió conocer a la Sala especializada en materia de 
propiedad intelectual, quien, en la sentencia reclamada, reconoció la validez 
del acto impugnado.

"para arribar a esa determinación, la Sala analizó la semejanza en grado 
de confusión de los aspectos fonético, gráfico y conceptual entre la marca que 
se pretendió registrar ********** y la registrada con anterioridad ********** 
y concluyó que al observarse alternativamente los signos distintivos al primer 
de (sic) golpe de vista, no se advierte distinción susceptible de ser percibida 
por el público consumidor, en los aspectos gramatical y conceptual, lo que, 
dijo, hace imposible su coexistencia en el mercado.

"enseguida, estimó infundados los argumentos en que la entonces 
acto ra sostuvo que en el caso existe la carta que anexó a su escrito de veinti-
trés de abril de dos mil nueve, ante el instituto demandado, en el cual consta 
el consentimiento por parte del titular de la marca registrada con anteriori-
dad, para que se registre la nueva marca, pues se trata de empresas corporati-
vamente relacionadas, sobre la consideración de que el hecho de que exista 
consentimiento por parte del titular de la marca no es una causal de excepción 
al impedimento de registro previsto en el artículo 90, fracción XVi, de la ley 
de la propiedad industrial.

"Con relación a lo anterior, la Sala explicó que la marca es todo signo 
que se utiliza para distinguir un producto o servicio de otros; que el derecho 
a su uso exclusivo se obtiene mediante su registro ante la autoridad compe-
tente; que uno de los objetivos de la ley es evitar la coexistencia de marcas 
confundibles que amparen los mismos productos o servicios; que el artículo 
90, fracción XVi, de la ley relativa prevé como impedimento expreso para regis-
trar una marca el que sea semejante o idéntica en grado de confusión a otra 
ya registrada y que como única excepción a dicho impedimento se establece 
que la solicitud se realice por el mismo titular, para aplicar a productos o 
servicios similares.

"derivado de lo cual, la Sala determinó que aun cuando se demuestre 
el consentimiento por parte del titular del registro marcario citado como ante-
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rioridad, dicho consentimiento es insuficiente para otorgarlo, pues, dijo, no 
se actualiza la causal de excepción al impedimento de registro prevista en el 
artículo 90, fracción XVi, de la ley de la propiedad industrial, porque la solici-
tud de registro marcario no se realizó por el titular de la marca registrada.

"agregó que la afirmación de la entonces actora en el sentido de que 
********** –aquí quejosa– y ********** –titular de la marca registrada con 
anterioridad– son empresas corporativamente relacionadas y que están de 
acuerdo en la coexistencia de sus marcas en el mercado, era intrascendente 
para declarar la nulidad de la resolución impugnada porque debía evitarse la 
subsistencia de registro de marcas idénticas o semejantes, con la finalidad 
de proteger al público consumidor, además, dijo, un acuerdo entre las partes 
no puede estar por encima de lo que señala la ley.

"a mayor abundamiento, la Sala expresó que no se encontró en el caso 
de una solicitud de marca colectiva como la que prevé el artículo 96 de la 
ley de la propiedad industrial, explicó que el registro de marca colectiva 
implica una licencia de uso de la marca que se constituye a favor de quien 
ostenta la calidad de miembro de la asociación o sociedad titular del registro, 
no en la forma convencional que consiste en el otorgamiento de una licencia 
o autorización expresa, sino como consecuencia de la existencia del registro 
de la marca colectiva.

"respecto de las manifestaciones de la entonces actora en el sentido 
de que existe una conexión de origen del titular de la marca registrada con 
anterioridad ********** con **********, porque ambas son parte de ********** 
y que ello consta en las páginas de internet que se ofrecieron, la Sala sostuvo 
que: ‘al no acreditar que el registro de número **********, citado como ante-
rioridad, no le es oponible, pues no se pretende registrar una marca colectiva, 
es evidente que sus manifestaciones son insuficientes para otorgar el registro 
marcario solicitado.’

"estimó que conforme a lo expuesto la actora no acreditó los hechos 
constitutivos de su pretensión, en términos de lo dispuesto por el artículo 81 
del Código Federal de procedimientos Civiles.

"de igual forma, desestimó el argumento de la entonces actora en que 
sostuvo que debía aplicarse de manera análoga lo dispuesto en el artículo 91, 
fracción ii, de la ley de la propiedad industrial, cuando dispone que no podrá 
usarse ni formar parte del nombre comercial, denominación o razón social de 
ningún establecimiento o persona moral, una marca registrada o una seme-
jante en grado de confusión o a otra marca, cuando no exista consentimiento 
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manifestado por escrito del titular del registro de la marca o de quien tenga 
facultades para hacerlo, sobre la consideración de que en el caso no se preten-
dió ni el uso ni que forme parte del nombre comercial, sino que se pretendía 
el registro de una marca.

"para destruir las anteriores consideraciones, la quejosa, en una porción 
de su único concepto de violación, argumenta, en esencia, que la Sala realizó 
una errónea apreciación, análisis, fundamentación y motivación con lo que 
asegura violó el contenido de los artículos 14, 16 y 17 constitucionales; así 
como 51, fracción iV y 52, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo.

"Sobre el particular explica que presentó ante el instituto demandado 
el consentimiento expreso del titular de la marca citada como anterioridad, 
documento que dice está exento de vicios, requisitado y traducido al español, 
afirma que informó a la autoridad de la relación que existe entre el titular de la 
marca anterior y la empresa ahora quejosa y que la Sala consideró que no es 
suficiente para otorgar el registro marcario, con fundamento en el artículo 90, 
fracción XVi, de la ley de la propiedad industrial, agrega que ese artículo no fue 
obstáculo para que en diversas solicitudes a terceros, los consentimientos 
otor gados por los titulares de las marcas registradas tuvieran el valor suficiente 
para desvirtuar dicho impedimento con circunstancias iguales.

"indica de manera reiterada que ha sido una práctica legal válidamente 
reconocida mediante numerosos actos de autoridad por parte del instituto 
mexicano de la propiedad industrial el reconocer la validez de los acuerdos 
de voluntades firmados entre particulares bajo el título de consentimiento 
para efectos de obtención de registro marcario y que debido al desafortunado 
criterio en últimos tiempos del instituto, ha decidido no continuar con dicha 
práctica, en virtud de una errónea interpretación de la fracción XVi del artícu-
lo 90 de la ley de la propiedad industrial; argumenta que en ese artículo no 
se menciona que no procederá el registro marcario en caso de consentimien-
to firmado entre los interesados.

"enseguida, la parte quejosa expone diversos casos para acreditar sus 
argumentos y aduce que citó esos casos para evidenciar que se está violen-
tando el principio de equidad en su contra, sobre el argumento de que las 
circunstancias en que fueron otorgados los registros que narró son exacta-
mente las mismas en que ella se ubicó y que el artículo 90, fracción XVi, de la 
ley de la propiedad industrial no se modificó, además anexa documentales 
relativas a los casos que refiere.
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"Sostiene que el consentimiento expreso no se encuentra referido 
textualmente en el artículo 90 aludido y que tampoco está prohibido, por lo 
que si no existe prohibición expresa debe entenderse como permitido.

"aduce que el principio de equidad es la situación jurídica que guarda 
un sujeto de derecho respecto de otros en las mismas circunstancias y que el 
artículo 90, fracción XVi, de la ley de la propiedad industrial no ha sido modi-
ficado, por lo que expone que el criterio tanto del instituto como de la Sala es 
arbitrario, porque han otorgado bajo la misma ley a un sinnúmero de perso-
nas la titularidad de marcas semejantes en grado de confusión considerando 
como suficiente la existencia de un consentimiento expreso por parte de los 
titulares de las marcas anteriores, dice que la determinación de igualdad o 
no, no debe ser arbitraria y que la Sala no fundó ni motivó correctamente el 
porqué el consentimiento no es suficiente para desvirtuar el impedimento 
del artículo 90, fracción XVi, de la ley de la propiedad industrial, aun cuando 
en otras ocasiones sí ha sido suficiente.

"refiere que el instituto mexicano de la propiedad industrial no le debe 
otorgar un trato distinto en la medida en que no existen cambios en ley, que lo 
faculten a interpretarla de forma diversa y que con ello vulnera el principio de 
seguridad jurídica, pues se realizan interpretaciones diferentes de una misma 
ley aun ante situaciones idénticas.

"añade que ********** y **********, Sociedad anónima de Capital 
Variable, son parte de ********** y que ello consta en las páginas de internet 
que asegura presentó oportunamente y que si bien es cierto la información 
proporcionada a la Sala especializada en materia de propiedad intelectual 
fue a través de páginas de internet, también lo es que dicha Sala cuenta con 
facultades otorgadas por los artículos 79 y 210-a del Código Federal de proce-
dimientos Civiles para allegarse de mayores elementos que le permitan cono-
cer la verdad de lo controvertido y así poder confirmar lo dicho. 

"Sostiene que por ello la autoridad tuvo la certeza de que ********** y 
********** pertenecen al mismo grupo económico en términos del artículo 
55 del reglamento de la ley de la propiedad industrial y en igualdad de cir-
cunstancias sin que mediara ninguna modificación a la ley de la materia 
debió de haberse otorgado el registro solicitado como le fue otorgado en su 
momento a los ejemplos citados en el cuerpo del presente.

"de lo sintetizado se advierte que la quejosa pretende crear convicción 
en este órgano colegiado respecto de tres tópicos: a) que el instituto violó la 
garantía de igualdad y equidad en su contra por haberle negado el registro 



2856 dICIEMBRE 2011

marcario; b) que bajo su óptica el artículo 90, fracción XVi, de la ley de la 
propiedad industrial no prohíbe expresamente que no procederá el registro 
marcario en caso de consentimientos firmados y que la Sala no fundó ni motivó 
por qué el consentimiento no es suficiente y c) que si bien es cierto aportó a 
juicio como prueba información a través de páginas de internet, la Sala res-
ponsable tuvo la obligación de allegarse de los elementos de convicción que 
le permitieran conocer si ********** y ********** pertenecen al mismo grupo 
económico a que se refiere el artículo 55 del reglamento de la ley de la pro-
piedad industrial, en términos de los artículos 79 y 210-a del Código Federal 
de procedimientos Civiles.

"Como se aprecia, no es materia de debate la consideración de la Sala 
en que analizó la semejanza en grado de confusión de los aspectos fonético, 
gráfico y conceptual entre la marca que se pretendió registrar ********** y 
la registrada con anterioridad ********** y en que concluyó que al obser-
varse alternativamente los signos distintivos al primer de (sic) golpe de vista, 
no se advierte distinción susceptible de ser percibida por el público consumi-
dor, en los aspectos gramatical y conceptual, lo que, dijo, hace imposible su 
coexistencia en el mercado.

"ello es así, pues de la lectura integral a la demanda de amparo, se 
advierte que dicha consideración no fue controvertida por la parte quejosa.

"precisado lo anterior, es válido concluir que es infundado el argumento 
en que sostiene que la Sala no fundó ni motivó por qué el consentimiento del 
titular de la marca no es suficiente para obtener el registro marcario, pues al 
respecto la responsable partió de la interpretación del artículo 90, fracción 
XVi, de la ley de la propiedad industrial para establecer que el hecho de que 
exista consentimiento por parte del titular no es una causal de excepción al 
impedimento de registro previsto en esa porción normativa, además expresó 
que debía evitarse la subsistencia de registros de marcas idénticas o seme-
jantes, con la finalidad de proteger al público consumidor y porque un acuerdo 
entre las partes no puede estar por encima de lo que señala la ley.

"a efecto de analizar tales razones a la luz de los argumentos que las 
controvierten, se estima conveniente informar que en términos del artículo 88 
de la ley de la propiedad industrial marca es todo signo visible que distinga 
productos o servicios de otros de su misma especie o clase en el mercado, 
derivado de esa característica que la ley atribuye a las marcas, se puede con-
cluir que toda marca que se pretenda registrar debe ser distintiva y no inducir 
al engaño.
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"por disposición del numeral 87 de ese ordenamiento, el derecho al uso 
exclusivo de una marca se obtiene mediante su registro en el instituto mexi-
cano de la propiedad industrial, ello implica la protección de la marca por 
parte de la autoridad y que terceros no puedan usar esa marca.

"en el artículo 90 de la ley aludida, el legislador plasmó diversos supues-
tos que impiden el registro de una marca, entre ellos, el previsto en la frac-
ción XVi, cuyo contenido es:

"‘artículo 90.’ (lo transcribe).

"del análisis del precepto transcrito, que fue el fundamento de la reso-
lución administrativa impugnada en el juicio de origen, se advierte que la ley 
prohíbe que se registren como marcas aquellas que se caractericen por ser 
idénticas o semejantes en grado de confusión a otra en trámite de registro 
presentada con anterioridad o a una registrada y vigente o ser aplicadas a los 
mismos o similares productos o servicios.

"la última porción normativa del artículo 90, fracción XVi, establece a 
manera de excepción a la regla general que es la improcedencia del registro, 
una hipótesis de procedencia de dicho registro. en estos términos, proce-
derá si se reúnen los requisitos legales ahí previstos, específicamente: (i) que 
la marca que se trate de registrar sea idéntica a otra ya registrada, (ii) que la 
solicitud sea planteada por el mismo titular y (iii) para aplicar a productos o 
servicios similares.

"ahora, el requisito consistente en que la solicitud de registro marcario 
la presente el mismo titular de la marca ya registrada, implica que aquella 
persona que concluido el procedimiento de registro marcario, obtiene el título 
a que se refiere el artículo 126 de la ley de la propiedad industrial sea quien 
presente la nueva solicitud de registro para una marca idéntica.

"para la actualización de esta excepción se requiere que se reúnan 
las condiciones anotadas, pues la aplicación de dicha excepción no debe ser 
considerada con base en conjeturas sin fundamento jurídico, ni extenderse 
por analogía a casos diversos de los específicamente consignados por el legis-
lador, sino entenderse de manera limitativa, porque al establecer una excep-
ción el legislador excluye un supuesto específico de la regulación general por 
considerar que dicho supuesto debe ser normado atendiendo a determi na-
das condiciones. por ello, si el legislador estableció las tres condiciones de que 
se dio cuenta para que proceda el registro marcario como hipótesis de excep-
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ción a lo que prevé el artículo 90, fracción XVi, para su actualización deben 
concurrir dichas condiciones.

"dicho de otra forma, si el legislador como regla general previó que no 
será registrable una marca que sea idéntica o semejante en grado de confu-
sión a otra en trámite de registro presentada con anterioridad o a una regis-
trada y vigente, aplicada a los mismos o similares productos o servicios y como 
única excepción a esa regla estableció que sí podrá registrarse una marca 
que sea idéntica a otra ya registrada, si la solicitud es planteada por el mismo 
titular, para aplicarla a productos o servicios similares, es porque esa fue 
la única excepción que consideró regular, por ello la actualización a dicha 
excep ción debe interpretarse de conformidad con lo establecido por el autor 
de la ley.

"de tal guisa es infundado el argumento de la parte quejosa en el sen-
tido de que como el artículo 90, fracción XVi, de la ley de la propiedad indus-
trial no prohíbe expresamente que no procederá el registro marcario en caso 
de consentimientos firmados; entonces, debe interpretarse que sí procede el 
registro en esas condiciones.

"ello porque en la porción normativa en análisis el legislador reguló la 
excepción en que procede el registro de manera expresa, por lo que no cabe 
ese tipo de interpretaciones o realizar alguna analogía, atento al principio que 
reza donde el legislador no distingue, no cabe hacer distinción.

"Son igualmente infundadas sus alegaciones en el sentido de que sí se 
actualiza la excepción que prevé el artículo 90, fracción XVi, de la ley de la 
propiedad industrial por la circunstancia en que asegura que ********** y 
********** pertenecen al mismo grupo económico a que se refiere el artículo 
55 del reglamento de la ley de la propiedad industrial.

"para demostrar tal aserto es conveniente traer a cuentas el contenido 
de los artículos 54 y 55 del reglamento de la ley de la propiedad industrial, 
que son del tenor siguiente:

"‘artículo 54.’ (lo transcribe).

"‘artículo 55.’ (lo transcribe).

"Como se aprecia, los numerales reglamentarios transcritos desarro-
llan el supuesto previsto en el artículo 92 de la ley de la propiedad industrial, 
que dispone:
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"‘artículo 92.’ (lo transcribe).

"pues bien, el artículo 92 transcrito establece los sujetos contra quienes 
no producirá efecto alguno el registro de una marca, es decir, quiénes pueden 
usar una marca aun cuando ya esté registrada con anterioridad, sin que genere 
infracción administrativa o delito en los términos de la ley que se analiza, esto 
así se advierte del último párrafo del artículo en comento.

"entre esos sujetos están los normados por la fracción ii de ese artícu-
lo: ‘ii. Cualquier persona que comercialice, distribuya, adquiera o use el pro-
ducto al que se aplica la marca registrada, luego que dicho producto hubiera 
sido introducido lícitamente en el comercio por el titular de la marca registra-
da o por la persona a quien le haya concedido licencia.

"‘Queda comprendida en este supuesto la importación de los produc-
tos legítimos a los que se aplica la marca, que realice cualquier persona para 
su uso, distribución o comercialización en méxico, en los términos y condicio-
nes que señale el reglamento de esta ley.’

"importa destacar que uno de los sujetos contra quienes no producirá 
efecto una marca son las personas que realicen la importación de los produc-
tos legítimos a los que se aplica la marca, para usar, distribuirlos o comercia-
lizarlos en méxico, en los términos que señale el reglamento.

"por su parte, los artículos 54 y 55 reglamentarios desarrollan quiénes 
deben considerarse como importadores de productos legítimos que se apli-
can a determinada marca, el artículo 55 aludido establece que: ‘para efectos 
de lo dispuesto en la fracción ii del artículo anterior, se considerará que dos o 
más personas son integrantes de un mismo grupo económico de interés 
común, entre otros casos, cuando estén relacionadas entre sí por un control 
directo o indirecto, que una de ellas ejerza sobre la otra u otras en sus órga-
nos de decisión o administración o en la adopción de sus decisiones.’

"esto es, el artículo 55 reglamentario prevé la figura del grupo econó-
mico de interés común y precisa que esa figura se aplica para los efectos de 
definir a los sujetos que establece el numeral 54, fracción ii, de ese reglamen-
to, este último artículo expresamente dispone que reglamenta el supuesto del 
artículo 92, fracción ii, de la ley de la propiedad industrial.

"lo relacionado revela que el grupo económico de interés común es un 
supuesto de hecho que prevé el reglamento para definir a uno de los sujetos 
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contra los que no producirá efecto el registro de una marca, en términos del 
artículo 92 de la ley de la propiedad industrial.

"ahora, como se demostró, el artículo 90, fracción XVi, de la ley de la 
propiedad industrial establece como excepción para el registro de una marca 
idéntica a otra ya registrada, que la solicitud la planteé el mismo titular de 
la marca registrada con anterioridad para aplicarla a productos o servicios 
similares; por tanto, es inconcuso para este tribunal Colegiado que los supues-
tos de hecho que regulan los artículos 90, fracción XVi y 92, ambos de la ley 
de la propiedad industrial, son diferentes, pues mientras el primero regula 
una prohibición para el registro marcario así como un supuesto de excepción 
a esa prohibición, el segundo establece los supuestos en que no surtirá 
efecto alguno el registro de una marca.

"Consecuentemente, la circunstancia de que una empresa pertenezca 
al mismo grupo económico de interés común en términos del artículo 55 del 
reglamento de la ley de la propiedad industrial, no es una condición para 
actualizar la hipótesis de excepción que prevé el artículo 90, fracción XVi, de 
la ley de la propiedad industrial, pues la figura de grupo económico de inte-
rés común únicamente tiene aplicación para definir a los sujetos que prevé el 
artículo 92 de la aludida ley.

"por otro lado, para resolver el tema en que afirma que si bien es cierto 
aportó a juicio como prueba información a través de páginas de internet, la 
Sala responsable tuvo la obligación de allegarse de los elementos de convic-
ción que le permitieran conocer si ********** y ********** pertenecen al 
mismo grupo económico que regula el artículo 55 del reglamento de la ley 
de la propiedad industrial, en términos de los artículos 79 y 210-a del Código 
Federal de procedimientos Civiles, debe recordarse que la Sala con relación 
a ese argumento consideró que ‘al no acreditar que el registro de número 
**********, citado como anterioridad, no le es oponible, pues no se pretende 
registrar una marca colectiva, es evidente que sus manifestaciones son insu-
ficientes para otorgar el registro marcario solicitado.’

"enseguida, estimó que la entonces actora no probó los hechos consti-
tutivos de su acción en términos del artículo 81 del Código Federal de proce-
dimientos Civiles.

"lo relacionado pone de manifiesto que es ineficaz el argumento en 
análisis porque si la Sala estimó insuficientes las alegaciones de la quejosa 
en torno a que si ********** y ********** pertenecen al mismo grupo econó-
mico según las impresiones de páginas de internet que ofreció no fue porque 
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considerara que esas impresiones debían ser perfeccionadas para conocer si 
efectivamente tales empresas pertenecen al mismo grupo económico, sino 
porque indicó que, en el caso concreto lo que la entonces actora tenía que 
acreditar era que el registro **********, citado como anterioridad, no le es 
oponible al que ella pretendió registrar **********.

"además, la Sala estimó que la entonces actora no acreditó los hechos 
constitutivos de su pretensión conforme con lo que dispone el artículo 81 
del Código Federal de procedimientos Civiles y la quejosa con el argumento 
en análisis no refuta tal consideración, de manera que dicho razonamiento per-
manece firme.

"Vale la pena advertir que tal consideración de la Sala es conforme con 
la jurisprudencia 2a./J. 29/2010 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 1035, de rubro y texto:

"‘maGiStradoS iNStruCtoreS del triBuNal Federal de JuS-
tiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. No eStÁN oBliGadoS a alleGarSe 
prueBaS No oFreCidaS por laS parteS Ni a ordeNar el perFeC-
CioNamieNto de laS deFiCieNtemeNte aportadaS eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo, CoN laS Que eVeNtualmeNte aQuÉl 
pudie ra aCreditar la aCCióN o eXCepCióN deduCidaS.’ (la transcribe).

"el criterio establece que de conformidad con las reglas previstas en la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en el juicio con-
tencioso corresponde al actor probar los hechos constitutivos de su acción y 
al demandado sus excepciones, esto es, la parte interesada en demostrar un 
punto de hecho debe aportar la prueba conducente y gestionar su prepara-
ción y desahogo, pues en ella recae tal carga procesal.

"Sin que sea óbice que el numeral 41 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo prevea que el magistrado instructor podrá acor-
dar la exhibición de cualquier documento relacionado con los hechos contro-
vertidos u ordenar la práctica de cualquier diligencia, pues la facultad de 
practicar diligencias para mejor proveer contenida en los citados preceptos 
legales, debe entenderse como la potestad del magistrado para ampliar las dili-
gencias probatorias previamente ofrecidas por las partes y desahoga das duran-
te la instrucción, cuando considere que existen situaciones dudo sas, imprecisas 
o insuficientes en dichas probanzas, por lo que tales ampliaciones resulten 
indispensables para el conocimiento de la verdad sobre los puntos en litigio.
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"en conclusión, si la aquí quejosa pretendió acreditar en el juicio de 
nulidad la ilegalidad del acto impugnado, debió ofrecer, exhibir y perfeccionar 
ante la Sala los elementos de convicción en ese sentido, pues como se des-
prende del criterio jurisprudencial transcrito, tal carga procesal correspondió 
a ella, en la medida en que sólo a la parte actora incumbe acreditar los hechos 
constitutivos de su acción.

"por otro lado, a propósito del argumento en que la quejosa sostiene 
que el instituto ha otorgado en diversas solicitudes de terceros, los registros 
marcarios en circunstancias similares a las suyas únicamente con los con-
sentimientos de los titulares, lo que pretende robustecer con diversos casos 
que narra en sus conceptos de violación y con respecto a los cuales anexa 
documentales a su demanda de amparo directo, debe decirse que en térmi-
nos del artículo 78 de la ley de amparo, el acto reclamado se apreciará tal 
como aparezca probado ante la autoridad responsable y no se admitirán ni se 
tomarán en consideración las pruebas que no se hubiesen rendido ante dicha 
autoridad, como se evidencia con la siguiente transcripción:

"‘artículo 78.’ (lo transcribe).

"ahora, de la revisión integral a la demanda de nulidad no se advierte 
que la entonces actora argumentó los diversos casos que expuso vía con-
cepto de violación para evidenciar que la autoridad administrativa en circuns-
tancias similares a las suyas sí otorgó el registro marcario únicamente con el 
consentimiento del titular de la marca anterior, tampoco se desprende que 
ofreció las pruebas que ahora pide sean valoradas, por ese motivo este tribu-
nal Colegiado está impedido para ponderarlas, así como para pronunciarse 
sobre los casos que expone habida cuenta que tales aspectos no formaron 
parte de la litis en el juicio natural.

"apoya lo anterior, la jurisprudencia sustentada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación, Séptima Época, tomo 54, tercera parte, página 49, que 
establece:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN eN el amparo direCto. iNeFiCaCia 
de loS arGumeNtoS No propueStoS a la Sala FiSCal reSpoNSa-
Ble.’ (la transcribe).

"Con relación a los argumentos en que la quejosa aduce violación a la 
garantía de igualdad y equidad por la circunstancia en que ella asegura que 
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el instituto mexicano de la propiedad industrial sí ha otorgado el registro mar-
cario en otros casos, únicamente con el consentimiento del titular y que 
debido a lo que ella considera una desafortunada interpretación y criterio en 
últimos tiempos de la autoridad administrativa se ha decidido no continuar 
con dicha práctica, debe decirse que lo único que evidencia, en todo caso, 
es un cambio de criterio de la autoridad administrativa y no así una violación 
a la garantía que refiere.

"Se afirma lo anterior porque la parte quejosa únicamente aduce que se 
violó la garantía de igualdad y equidad con el cambio de criterio de la autori dad 
administrativa; sin embargo, el criterio del instituto mexicano de la propie-
dad industrial, al resolver sobre la negativa o procedencia del registro marca-
rio no está sometido a la observancia de tal garantía en el aspecto que aduce 
la quejosa.

"ello pues nada impide que una autoridad al resolver un asunto some-
tido a su potestad cambie de criterio cuando lo estime pertinente, pues lo 
que puede agraviar a los interesados no es el cambio en sí, sino el hecho 
de que el nuevo criterio sea violatorio de garantías.

"en efecto, no puede garantizarse que el instituto va a resolver siempre 
con el mismo criterio, en tanto cada caso que es sometido ante su potestad es 
por naturaleza distinta, pues intervienen diferentes partes, solicitando el regis-
tro de diversas marcas y durante el procedimiento pueden suscitarse particu-
laridades, de manera que es imposible jurídicamente establecer un punto de 
comparación para determinar si es que existe o no la violación que alega, ello 
en tanto la igualdad presupone necesariamente una comparación entre dos 
o más situaciones, ya que una situación no es discriminatoria en sí misma, 
sino únicamente en relación con otra.

"Vale la pena advertir que ese tipo de actos están sometidos al control 
de las garantías de fundamentación y motivación, lo que implica que la auto-
ridad administrativa para negar el registro marcario, está constreñida a moti-
var las razones que la llevaron a tal conclusión, así como citar los artículos 
que considere aplicables al caso, o sea, de existir una variación de criterio 
las autoridades deben fundar expresando los artículos aplicables y motivar 
su decisión.

"por último, la quejosa argumenta que existe violación al artículo 1708 
del tratado de libre Comercio de américa del Norte que refiere que al titular del 
registro anterior le es posible impedir el uso de un registro de marca en grado 
de confusión a la suya cuando no cuente con el consentimiento del titular, 
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bajo su interpretación a contrario sensu, expone que según ese artículo no se 
puede impedir el uso cuando se cuenta con el consentimiento del titular.

"explica que es incorrecto que la Sala sostuviera que la ley de la pro-
piedad industrial ‘es clara al respecto’ si ha registrado marcas semejantes en 
grado de confusión de titulares que pertenecen al mismo grupo económico 
sin que dicha ley haya sido modificada en su artículo 90, fracción XVi, o bien, 
no se expresa literalmente tal prohibición en ninguno de los preceptos de la 
aludida ley, por lo que dice que se evidencia que la sentencia es caprichosa y 
lesiva a los intereses de los particulares.

"agrega que el artículo 6 del Convenio de parís refiere que: ‘las condi-
ciones de depósito y de registro de las marcas de fábrica o de comercio serán 
determinadas en cada país de la unión por su legislación nacional’ y que dicha 
legislación no prohíbe de forma alguna el que una marca semejante sea con-
cedida mediante el consentimiento expreso del titular anterior, razón por la cual 
dice que durante mucho tiempo se han otorgado registros cuando se otorgan 
consentimientos expresos de los titulares anteriores.

"dice que cuando se trata de solicitudes de titulares del mismo grupo 
económico existiendo además un consentimiento de por medio, no se corre 
el riesgo de competencia desleal y, por ende, de generar confusión entre el 
público consumidor por lo que sostiene que deja de ser un impedimento, tan 
es así que existen muchos casos en que el instituto mexicano de la propiedad 
industrial ha considerado los consentimientos como suficientes para desvir-
tuar el impedimento de referencia.

"en primer término, debe decirse que es inoperante el argumento en 
que pretende demostrar violación al artículo 1708 del tratado de libre Comer-
cio de américa del Norte, a partir de premisas anteriormente refutadas, tocan-
tes a la interpretación del artículo 90, fracción XVi, de la ley de la propiedad 
industrial y la fundamentación y motivación de la sentencia reclamada, pues 
dichas premisas fueron desestimadas en párrafos precedentes.

"ilustra lo expuesto, la tesis número XVii.1o.C.t. J/4, sostenida por el 
primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo Séptimo 
Circuito, correspondiente a la Novena Época, cuyo criterio se comparte, con-
sultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, abril 
de 2005, página mil ciento cincuenta y cuatro, cuyo contenido es:

"‘CoNCeptoS de ViolaCióN. SoN iNoperaNteS loS Que parteN 
o Se HaCeN deSCaNSar SuStaNCialmeNte eN lo arGumeNtado 
eN otroS Que FueroN deSeStimadoS.’ (la transcribe).
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"por otro lado, debe informarse que en la sentencia, la Sala consideró 
que el artículo 1708 del tratado de libre Comercio de américa del Norte no 
debe ser aplicado, sobre la consideración de que la ley de la propiedad indus-
trial regula de manera clara el caso, aunado a que, dijo, el artículo 6 del Con-
venio de parís establece que las condiciones de registro de las marcas, serán 
analizadas y determinadas de conformidad con la legislación nacional de cada 
país, por lo cual, concluyó que la legislación aplicable al caso es la nacional.

"Como se aprecia, la quejosa pretende crear convicción de que la 
Sala violó el contenido del artículo 1708 del tratado que refiere; sin embargo, 
la Sala ni siquiera lo estimó aplicable al caso concreto porque consideró que la 
ley de la propiedad industrial regula el caso, aunado a que el artículo 6 del 
Convenio de parís establece que las condiciones de registro de las marcas, 
serán analizadas y determinadas de conformidad con la legislación nacional 
de cada país.

"de esa forma, la quejosa debió demostrar mediante sus argumentos 
que, contrario a lo que sostuvo la Sala, el artículo de mérito debió ser aplicado; 
por tanto, al no haberlo hecho así, resulta ineficaz en esta parte el concepto 
de violación.

"Consecuentemente, como la parte quejosa no demostró la violación de 
garantías que alegó, lo que se impone es negarle el amparo y protección que 
de la Justicia de la unión solicitó."

Cuarto.—el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver por unanimidad de votos el amparo directo 212/2010, 
en sesión de doce de agosto de dos mil diez, determinó:

"QuiNto.—litis y problemática jurídica a resolver en el presente asunto. 

"a) litis en el juicio contencioso administrativo. la Sala regional del 
conocimiento, declaró la nulidad de la resolución de veintinueve de abril de dos 
mil cinco, emitida por la coordinadora departamental de examen de marcas 
‘a’ del instituto mexicano de la propiedad industrial, por medio del cual se 
niega a **********, la solicitud de registro de la marca **********, trami-
tado en el expediente **********.

"las razones que llevaron a tal declaratoria, son las siguientes:

"analizó los conceptos de anulación que cuestionaron la negativa del 
instituto mexicano de la propiedad industrial a registrar la marca tramitada 
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bajo el expediente ********** ‘**********’, señalando que era similar en 
grado de confusión con las citadas como anterioridades ********** y 
**********, antes expediente **********, propiedad de **********, de modo 
que sí se configuraba el supuesto establecido en el artículo 90, fracción XVi, 
de la ley de la propiedad industrial, invocado por la autoridad demandada; 
indicó que, a pesar de que la autoridad no se había pronunciado expresamente 
respecto de la carta de consentimiento del titular de la marca citada como 
anterioridad a favor de la actora, tal consentimiento era insuficiente para 
acceder a la pretensión de la actora, en tanto que el artículo 90, fracción XVi, 
de la ley de la materia, sólo contempla como excepción para obtener el regis-
tro de una marca idéntica o semejante a otra ya registrada, cuando la solicitud 
de registro es planteada por el mismo titular, lo que en el caso no acontece. 
a mayor abundamiento, destacó que en el caso no se trata de la solicitud de 
una marca colectiva.

"analizó, de manera oficiosa, la fundamentación de la competencia 
territorial de la autoridad emisora, concluyendo que no la había fundado debi-
damente, al citar únicamente el artículo 6o., inciso a), del acuerdo que delega 
facultades en los directores generales adjuntos, coordinador, directores 
divisionales, titulares de las oficinas regionales, subdirectores divisiona-
les, coordinadores departamentales y otros subalternos del instituto mexicano 
de la propiedad industrial, sin precisar el párrafo aplicable al caso concreto 
que contempla la competencia territorial que, en su caso, colmara la fun-
damentación y motivación que exige el artículo 16 constitucional. apoyó su 
decisión, entre otras, en las jurisprudencias p./J. 54/2001, 2a./J. 99/2008 y 
2a./J. 115/2005 sustentadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

"en ese tenor, decretó la nulidad de la resolución mencionada, con fun-
damento en los artículos 238, fracción ii y 239, fracción iii, del Código Fiscal 
de la Federación, para el efecto de que la autoridad emita una nueva resolu-
ción en la que subsane la insuficiente fundamentación legal.

"b) litis en el juicio constitucional. el representante de la quejosa pro-
pone un concepto de violación, que se relaciona con la incongruencia de la 
sentencia y su falta de adecuados fundamentos y motivos.

"c) Cuestiones necesarias para resolver. la parte quejosa tiene interés 
jurídico para acudir a la presente vía constitucional, aun cuando la Sala respon-
sable decretó la nulidad de la resolución impugnada, pues la parte actora, 
hoy peticionaria de garantías, pretende una nulidad que le pudiera otorgar 
mayores beneficios, ya que cuestiona la determinación de la sentencia en 
relación con la procedencia del registro de la marca ********** tramitada 
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bajo la solicitud **********, para lo cual formuló los conceptos de nulidad y 
violación respectivos; de tal suerte, que la sentencia reclamada le afecta. 

"Sirve de apoyo a lo anterior, por el criterio que la informa y en lo con-
ducente, la tesis de jurisprudencia número 2a./J. 50/96, emitida por la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a la letra dice:

"‘Nulidad para eFeCtoS. eXiSte iNterÉS JurÍdiCo para impuG-
Nar eN amparo la SeNteNCia Que deClara la Nulidad para eFeC-
toS de uNa reSoluCióN eXpreSa, Si el QueJoSo preteNde Que deBió 
Ser liSa Y llaNa.’ (la transcribe).

"d) problemática jurídica a resolver en el presente asunto. Consiste 
en dilucidar si resultan fundados los conceptos de violación que cuestionan 
la determinación de la Sala responsable, en cuanto a la improcedencia del 
registro de marca ********** y, en su caso, que este tribunal Colegiado con-
ceda el amparo y protección de la Justicia Federal a la parte quejosa.

"SeXto.—análisis de los conceptos de violación. el concepto de vio-
lación planteado por la quejosa, se analizará en términos del artículo 79 de la 
ley de amparo.

"en él se aduce, en esencia, que la sentencia es incongruente y carece 
de adecuados fundamentos y motivos, porque desestima los argumentos 
hechos valer en relación a que la quejosa y la titular del registro citado como 
anterioridad, son empresas pertenecientes al mismo grupo económico de 
interés común, que están de acuerdo en la coexistencia de sus marcas, lo que 
significa que no hay competencia entre ellos y ‘por mayoría de razón, no 
puede haber confusión en los consumidores’.

"añade que la Sala no explica porqué hay confusión en los consumi-
dores respecto al origen o la fuente de los servicios a los que se aplique la 
marca, cuando es claro que las empresas que los prestan están íntimamente 
relacionadas entre sí, pues pertenecen al mismo grupo económico de interés 
común.

"Que, por esa imposibilidad de que el consumidor incurra en error o 
confusión, no se actualiza la causa de impedimento para el registro que se 
establece en el artículo 90, fracción XVi, de la ley de la propiedad industrial.

"también señala que la Sala no toma como referente lo dispuesto en el 
artículo 55 del reglamento de la ley de la propiedad industrial, que establece 
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lo que debe entenderse por un mismo grupo económico y es demasiado rigo-
rista olvidándose de su obligación de impartir justicia mediante la interpreta-
ción hermenéutica de las leyes aplicables, donde algunos actos efectuados 
por personas o miembros pertenecientes al mismo grupo económico de interés 
común son tratados como si los realizaran indistintamente por uno o por 
otro, como en la fracción ii del artículo 54 de la ley de la propiedad industrial. 

"Finalmente, aduce que la Sala introduce un argumento totalmente 
ajeno a la litis, como es lo que respecta a la marca colectiva, cuando ello no 
es aplicable ni sirve para motivar sus infundadas conclusiones, porque en el 
caso no se solicitó una marca de esa naturaleza.

"en primer orden, conviene destacar cuáles son los hechos y el proble-
ma que prevalece en el presente asunto.

"el veintinueve de septiembre de dos mil tres, la quejosa ********** 
presentó solicitud de registro de la marca nominativa ********** ante el ins-
tituto mexicano de la propiedad industrial.

"el expediente ante el instituto mencionado se registró como ********** 
y, el doce de noviembre de dos mil tres, la coordinadora departamental de 
examen de marcas ‘a’ hizo del conocimiento de la solicitante, las anteriori-
dades marca **********, expedientes ********** y **********, requiriéndo-
la para que manifestara lo que a su interés conviniere.

"el diez de mayo de dos mil cuatro, la solicitante presentó escrito en los 
autos del expediente **********, señalando que la titular de las anteriori-
dades citadas **********, otorgó consentimiento para el registro de la marca 
**********, exhibiendo el documento que obra a folio 28 del expediente de la 
Sala y que a la letra dice: (la transcribe).

"el veintinueve de abril de dos mil cinco, la coordinadora departamen-
tal de examen de marcas ‘a’ del instituto mexicano de la propiedad industrial 
emitió resolución negando el registro de la marca **********; las (sic) razón 
que sustentó esta determinación fue que se actualizó la hipótesis contem-
plada en el artículo 90, fracción XVi, de la ley de la propiedad industrial, en 
tanto que la marca a registrar es semejante en grado de confusión con las 
anterioridades citadas propiedad de **********, lo que generaría competen-
cia desleal y confusión en el público consumidor, además de que los servicios 
que pretende amparar se encuentran en la clase 36 de la clasificación interna-
cional de Niza, que también protege las marcas previamente registradas.
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"inconforme, ********** demandó la nulidad de la resolución aludida 
y, en la sentencia hoy reclamada, la Sala responsable convino con el criterio 
del instituto demandado, señalando que la marca cuyo registro se pretende 
es similar en grado de confusión con las anterioridades marca ********** y 
**********, antes expediente **********, propiedad de **********, de modo 
que sí se configuraba el supuesto establecido en el artículo 90, fracción XVi, 
de la ley de la propiedad industrial, invocado por la autoridad demandada; 
además estimó insuficiente la carta de consentimiento del titular de las 
marcas, porque dicho precepto legal, sólo contempla como excepción para 
obtener el registro de una marca idéntica o semejante a otra ya registrada, 
cuando la solicitud de registro es planteada por el mismo titular, lo que en el 
caso no acontece. 

"en este orden de ideas, es oportuno destacar que el comercio de intan-
gibles –como las marcas–, no está prohibido, sino por el contrario, se reco-
noce como una forma de especulación en el mercado. 

"es así que, por ejemplo, la ley de la propiedad industrial en sus artícu-
los 136 a 150, establece lo atinente a las licencias, franquicias y transmisión 
de derechos respecto a los registros marcarios, señalando las reglas que 
han de seguirse para los casos de uso y explotación de una marca registrada 
con el consentimiento del titular de ésta. 

"además, la legislación mexicana en materia fiscal reconoce varios 
tipos de sociedad dominatriz o controladora (holding), como pueden ser a) 
compañía dominatriz pura, b) sociedad mercantil controladora; sociedad 
o unidad de fomento, c) sociedad dominatriz familiar, d) sociedad dominatriz 
administrativa y e) dominatriz en asociación y participación, aceptando que, 
en conjunto con sus controladas, forman parte de un grupo económico de inte-
rés común, como puede comprobarse de los artículos 64 y 66 de la ley del 
impuesto sobre la renta.

"específicamente para el caso, incumbe lo dispuesto en el artículo 55 
del reglamento de la ley de la propiedad industrial, que es del tenor literal 
siguiente:

"‘artículo 55.’ (lo transcribe). 

"precisadas las premisas del caso, se estiman esencialmente funda-
dos los argumentos del concepto de violación en atención a las siguientes 
consideraciones:
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"tal y como quedó narrado en párrafos precedentes, el instituto mexi-
cano de la propiedad industrial negó el registro de la marca ********** a la 
quejosa, aduciendo que es similar en grado de confusión con las citadas 
como anterioridades en el procedimiento administrativo; por su parte, la Sala 
responsable añadió que la carta de consentimiento otorgada por la titular de 
las marcas similares, no era relevante para salvar la prohibición establecida 
en el artículo 90, fracción XVi, de la ley de la propiedad industrial, señalando 
que la única excepción contemplada en tal precepto era que la solicitud de 
registro se hiciera por el mismo titular de la marca idéntica o semejante, lo 
que no ocurrió en el caso.

"Sin embargo, estas decisiones se estiman desacertadas, porque des-
conocen que la solicitante de la marca y la titular de las registradas previa-
mente, pertenecen a un mismo grupo económico y entre ellas prevalece un 
interés común.

"efectivamente, la decisión del instituto mexicano de la propiedad indus-
trial y de la Sala responsable, restringen de manera injustificada el comercio 
de un intangible, como es la titularidad y explotación de un registro marca-
rio, cuando tal situación es perfectamente aceptada por la legislación de la 
materia.

"por ello, que algunos de los integrantes del grupo económico –entiénda-
se varias empresas que la componen– sean titulares de las marcas **********, 
no incide ni incurre en cualquiera de los supuestos prohibidos para el registro 
marcario que se busca en el presente asunto.

"en otros términos, las prohibiciones para el registro de marcas que 
establece el artículo 90 de la ley de la propiedad industrial, se justifican 
cuando i) haya competencia desleal o se actualicen los supuestos de infrac-
ción que establecen los artículos 214 y siguientes de la propia ley y ii) confun-
dan a consumidores o provoquen distorsión del mercado.

"es así que, al existir un interés común del grupo económico que con-
forman la quejosa y la titular de las marcas, converge como premisa o presun-
ción una política comercial homogénea y consistente del grupo empresarial 
con intereses comunes, sobre todo por el control corporativo que es peculiar en 
esta forma de organización empresarial.

"por ello, es que no se acredita se dé un caso o efecto prohibido en 
materia de registro de marcas y, por ende, sea de impedirse la operación pre-
tendida por la quejosa, sino por el contrario, debe atenderse a lo dispuesto en 
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el artículo 55 del reglamento de la ley de la propiedad industrial, interpretado 
de manera extensiva por las particularidades del caso.

"lo anterior, considerando que las normas prohibitivas –como resulta 
ser el artículo 90 de la ley de la propiedad industrial–, generan actos de pri-
vación y, en ese tenor, debe darse el principio de tipicidad, es decir, debe 
haber coincidencia en los supuestos que prevé la norma para generar su apli-
cación, lo cual significa que esa tipicidad no puede ser considerada con base 
en conjeturas sin fundamento jurídico, ni extenderse por analogía a casos 
diversos de los específicamente consignados por el legislador, sino entender-
se de manera limitativa.

"en conclusión, atendiendo a que no hay incompatibilidad, sino coinci-
dencia de intereses, entre la quejosa y **********, por el esquema de concen-
tración de empresas o grupo económico de interés común –********** como 
sociedad controladora, dominatriz o holding–, resulta que no se actualiza la 
aplicación de la regla prohibitiva que establece el artículo 90, fracción XV, 
de la ley de la propiedad industrial que invocó tanto el instituto mexicano de 
la propiedad industrial como la Sala responsable, ya que, en el caso, no hay 
riesgo de competencia desleal ni de aprovechamiento del prestigio que en el 
mercado tiene o ha adquirido el registro marcario **********. 

"además, no está demostrado se llegue a crear confusión en los consu-
midores el uso del registro marcario materia de litis, pues la marca ********** 
evoca al prestigio del grupo empresarial en el mercado, de acuerdo con sus 
políticas comerciales y corporativas.

"en las relatadas condiciones, al resultar fundados los argumentos anali-
zados, debe otorgarse la protección constitucional solicitada, para el efecto 
de que la Sala responsable deje insubsistente la sentencia reclamada y emita 
nueva resolución, considerando a los lineamientos expuestos en la presente 
ejecutoria."

la ejecutoria antes transcrita dio origen a la tesis aislada i.4o.a.731 a, 
publicada en la página 3119 del tomo XXXii, octubre de 2010, de la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto 
establecen:

"marCaS. No Se aCtualiZa la NeGatiVa de Su reGiStro CoN-
Forme al artÍCulo 90, FraCCióN XVi, de la leY de la propiedad 
iNduStrial, CuaNdo la perSoNa moral SoliCitaNte perteNeZCa 
al miSmo Grupo eCoNómiCo Que el titular de otraS marCaS 
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idÉNtiCaS o SemeJaNteS eN Grado de CoNFuSióN preViameNte 
reGiStradaS.—Cuando una persona moral solicita ante el instituto mexi-
cano de la propiedad industrial el registro de una marca y pertenece al mis-
mo grupo económico que el titular de otras idénticas o semejantes en grado 
de confusión previamente registradas, no se actualiza la hipótesis prevista en 
el artículo 90, fracción XVi, de la ley de la propiedad industrial. lo anterior es 
así, pues el comercio de intangibles –como las marcas– no está prohibido, 
sino por el contrario, se reconoce como una forma de especulación en el mer-
cado, máxime si existe consentimiento del titular de la marca para su uso, 
auna do a que la legislación mexicana reconoce varios tipos de sociedad 
dominatriz o controladora, como son: a) dominatriz pura; b) sociedad mer-
cantil controladora, sociedad o unidad de fomento; c) dominatriz familiar; d) 
dominatriz administrativa, y e) dominatriz en asociación y participación, las 
que, en conjunto con sus controladas, forman parte de un grupo económico 
o de interés común. por ello, la negativa de registro de una marca en la hipó-
tesis descrita desconocería que entre el solicitante de la marca y el titular de 
las registradas previamente prevalece un interés común que tiene como pre-
misa o presunción una política comercial homogénea y consistente del grupo 
empresarial, y restringiría injustificadamente el comercio de un intangible, 
razón por la que con apoyo en el artículo 55 del reglamento de la ley de la 
propiedad indus trial y atendiendo a que no hay incompatibilidad sino coinci-
dencia de intereses por el esquema de concentración, no se actualiza la regla 
prohibitiva del citado artículo 90, fracción XVi, al no existir riesgo de compe-
tencia desleal ni de aprovechamiento del prestigio que en el mercado tiene o 
ha adquirido una marca, además de que no se demuestra que llegue a crear-
se confusión entre el público consumidor, pues en el caso se evoca el presti-
gio del grupo empresa rial, de acuerdo con sus políticas comerciales y 
corporativas."

QuiNto.—en principio, es importante recordar que acorde con el cri-
terio del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la contradic-
ción de tesis se actualiza cuando las Salas de este alto tribunal, o bien, dos o 
más tribunales Colegiados de Circuito adoptan criterios jurídicos discrepan-
tes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cues-
tiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, salvo que esas 
diferencias fácticas sean relevantes e incidan en la naturaleza de los proble-
mas jurídicos resueltos.

lo anterior se corrobora con la jurisprudencia y la tesis aislada, cuyos 
rubros, textos y datos de publicación, enseguida se transcriben:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
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doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adop-
tan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca-
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general-
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, 
pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver 
los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales 
y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu-
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu-
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a 
la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, 
pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito dismi-
nuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la segu-
ridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de 
tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición 
en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden váli-
damente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
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la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república 
como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite 
que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución." (Jurispruden-
cia p./J. 72/2010, aprobada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 7, del tomo XXXii, agosto de 2010, de la Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, número de registro 
iuS 164120).

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis 
en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, 
criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia 
a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de 
modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobje-
tables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia 
sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diver-
sas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la pro-
fusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender 
para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia de postu-
ras disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación 
en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferen-
ciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya 
que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden 
ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identifica-
ble y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera 
haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecuto-
ria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las deci-
siones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. por 
tanto, dejando de lado las características menores que revistan las sen tencias 
en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el 
punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronun ciarse sobre 
el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de 
aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de las sen-
tencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades 
producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan." (tesis 
p. XlVii/2009, aprobada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 67 del tomo XXX, julio de 2009, de la Novena 
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Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, número de registro 
iuS 166996).

Con el objeto de resolver si en el caso se configura o no la contradic-
ción de tesis denunciada, se procede a sintetizar los elementos de hecho y de 
derecho que los tribunales contendientes tomaron en consideración para 
sustentar los criterios denunciados como opuestos.

I. El décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver el amparo directo 221/2011.

1. ********** solicitó ante el instituto mexicano de la propiedad indus-
trial el registro de la marca "**********", y durante la tramitación de dicha 
solicitud exhibió el consentimiento expreso de **********, titular de la marca 
"**********", registrada con anterioridad a la solicitada.

2. el instituto mexicano de la propiedad industrial negó el indicado regis-
tro marcario.

3. en contra de esa decisión, ********** promovió juicio de nulidad, y 
la Sala del conocimiento dictó sentencia en la que reconoció la validez de la 
resolución impugnada.

dicha Sala sostuvo, entre otras consideraciones, que el hecho de que 
exista consentimiento por parte del titular de la marca registrada con anterio-
ridad, éste es insuficiente para otorgar el registro, al no actualizarse el supues-
to de excepción previsto en el artículo 90, fracción XVi, de la ley de la propiedad 
industrial, porque el citado precepto establece que la solicitud la realice el mis-
mo titular de la marca registrada, y esa exigencia no se actualizó en el caso 
concreto.

el hecho de que ********** y **********, titular de la marca regis-
trada con anterioridad sean empresas corporativamente relacionadas, es 
intrascen dente para declarar la nulidad de la resolución impugnada, porque 
debe evitarse la subsistencia de registro de marcas idénticas o semejantes, 
con la finalidad de proteger al público consumidor, aunado a que un acuerdo 
entre las partes no puede estar por encima de lo que señala la ley.

4. en contra de la indicada sentencia, ********** promovió juicio de 
amparo directo, del cual tocó conocer al décimo tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del primer Circuito, quien negó el amparo solicitado, con 
apoyo en las consideraciones que, en lo conducente, se sintetizan:
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la excepción prevista en el artículo 90, fracción XVi, de la ley de la 
propiedad industrial, para el registro de una marca idéntica a otra ya regis-
trada, exige, entre otros requisitos, que la solicitud sea planteada por el mismo 
titular de la marca registrada con anterioridad, por tanto, al interpretarse esa 
excepción, de acuerdo con lo establecido por el propio autor de la ley, no pro-
cede el registro marcario, aun cuando exista consentimiento firmado del titu-
lar de la marca anterior, en atención al principio que reza "donde el legislador 
no distingue, no cabe hacer distinción".

la circunstancia de que una empresa pertenezca al mismo grupo eco-
nómico de interés común, en términos del artículo 55 del reglamento de la 
ley de la propiedad industrial, no es una condición para actualizar la hipótesis 
de excepción prevista en el artículo 90, fracción XVi, de la ley de la propiedad 
industrial, pues la figura de grupo económico de interés común únicamente 
tiene aplicación para definir a los sujetos contra quienes no producirá efecto 
alguno el registro de una marca, en términos del artículo 92, fracción ii, de la 
citada ley.

declaró ineficaz el concepto de violación encaminado a combatir la 
consideración de la Sala responsable en la que estimó insuficientes las alega-
ciones de la quejosa en torno a que ********** y ********** pertenecen al 
mismo grupo económico.

II. El Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver el amparo directo 212/2010. 

1. ********** solicitó ante el instituto mexicano de la propiedad indus-
trial el registro de la marca "**********", y durante la tramitación de dicha 
solicitud exhibió un documento firmado por el representante de **********, 
titular de las marcas "**********" y "**********", citadas como anteriores a 
la solicitada, a través del cual otorgó consentimiento para el registro de la 
marca "**********".

2. el instituto mexicano de la propiedad industrial negó el indicado 
registro marcario.

3. en contra de esa decisión, ********** promovió juicio de nulidad y 
la Sala del conocimiento dictó sentencia en la que declaró la nulidad de la 
resolución impugnada, únicamente por falta de fundamentación, sin embargo, 
estimó correcta la decisión de negar el registro de la marca solicitada, porque 
era similar en grado de confusión con otras registradas previamente, y que la 
carta de consentimiento del titular de las marcas citadas como anteriori-
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dades, era insuficiente para otorgar el registro, porque el artículo 90, fracción 
XVi, de la ley de la propiedad industrial, sólo prevé como excepción para obte-
ner el registro de una marca idéntica a otra registrada, cuando la solicitud es 
planteada por el mismo titular. 

4. en contra de la indicada sentencia, ********** promovió juicio de 
amparo directo, del cual tocó conocer al Cuarto tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del primer Circuito, quien concedió el amparo solicitado, 
con apoyo en las consideraciones que, en lo conducente, se sintetizan:

No se actualiza la regla de prohibición prevista en el artículo 90, frac-
ción XVi, de la ley de la propiedad industrial, porque ********** –solici tante de 
la marca– y ********** –titular de las marcas registradas previamente–, per-
tenecen a un mismo grupo económico con intereses comunes y, por tanto, no 
hay riesgo de competencia desleal ni de aprovechamiento del prestigio que 
tiene o ha adquirido en el mercado la marca "**********".

el indicado tribunal Colegiado aseveró que no se demostró que el uso 
de la marca cuyo registro se solicitó ("**********") llegue a crear confusión 
en los consumidores.

también señaló que debe atenderse a lo dispuesto en el artículo 55 del 
reglamento de la ley de la propiedad industrial, interpretado de manera exten-
siva por las particularidades del caso; y que las normas prohibitivas, como lo 
es el artículo 90 de la ley de la propiedad industrial, generan actos de pri-
vación y, en consecuencia, opera el principio de tipicidad, esto es, debe haber 
coincidencia en los supuestos que prevé la norma para generar su aplica-
ción, lo cual significa que esa tipicidad no puede ser considerada con base 
en conjeturas sin fundamento jurídico, ni extenderse por analogía a casos 
diversos de los específicamente consignados por el legislador, sino entender-
se de manera limitativa.

el contexto relatado pone de manifiesto que sí existe contradicción de 
tesis, porque mientras el décimo tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del primer Circuito consideró que no procedía el registro marcario, 
en términos del artículo 90, fracción XVi, de la ley de la propiedad industrial, el 
Cuarto tribunal Colegiado en la citada materia y circuito estimó lo contrario, 
no obstante que ambos órganos jurisdiccionales partieron de los mismos 
elementos fácticos, a saber: se presentó una solicitud de registro de marca 
ante el instituto mexicano de la propiedad industrial, tal petición fue plan-
teada por una persona moral distinta al titular de una marca registrada con 
anterioridad, y durante la tramitación de esa solicitud, el promovente exhibió 
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carta consentimiento en la que el titular de la marca previamente registrada 
expresó su no oposición al registro marcario solicitado, y el propio peticio-
nario manifestó pertenecer al mismo grupo económico que el titular de la 
marca ya registrada.

en tales condiciones, el punto de contradicción consiste en determinar 
si de acuerdo con el artículo 90, fracción XVi, de la ley de la propiedad indus-
trial, procede o no el registro de una marca cuando la solicitud la presenta 
una persona moral distinta del titular de una marca registrada con anteriori-
dad, exhibiendo el consentimiento expreso de dicho titular para su registro y 
ambos pertenecen al mismo grupo económico.

SeXto.—una vez precisada la materia de contradicción, lo que procede 
es decidir el criterio que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia.

la ley de la propiedad industrial regula, entre otras figuras jurídicas, 
las marcas, y en sus artículos 87 y 88 establece:

"artículo 87. los industriales, comerciantes o prestadores de servicios 
podrán hacer uso de marcas en la industria, en el comercio o en los servi-
cios que presten. Sin embargo, el derecho a su uso exclusivo se obtiene 
mediante su registro en el instituto."

"artículo 88. Se entiende por marca a todo signo visible que distinga 
productos o servicios de otros de su misma especie o clase en el mercado."

de acuerdo con los preceptos legales reproducidos, marca es todo signo 
visible que distingue productos o servicios de otros de su misma especie o 
clase en el mercado; y el derecho al uso exclusivo de marcas, por parte de 
industriales, comerciantes o prestadores de servicios, se obtiene mediante 
su registro en el instituto mexicano de la propiedad industrial. 

asimismo, el diverso artículo 113 de la propia ley de la propiedad indus-
trial establece que para obtener el registro de una marca deberá presentarse 
solicitud por escrito ante el instituto mexicano de la propiedad industrial, la 
cual deberá contener, entre otros datos, el nombre, nacionalidad y domicilio 
del solicitante.

"artículo 113. para obtener el registro de una marca deberá presen-
tarse solicitud por escrito ante el instituto con los siguientes datos:

"i. Nombre, nacionalidad y domicilio del solicitante;
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"ii. el signo distintivo de la marca, mencionando si es nominativo, innomi-
nado, tridimensional o mixto;

"iii. la fecha de primer uso de la marca, la que no podrá ser modificada 
ulteriormente, o la mención de que no se ha usado. a falta de indicación se 
presumirá que no se ha usado la marca;

"iV. los productos o servicios a los que se aplicará las marca (sic), y

"V. los demás que prevenga el reglamento de esta ley."

el trámite de la solicitud del registro de marcas está regulado en el 
capítulo V "Del registro de marcas" del título cuarto "De las marcas y de los avi
sos y nombres comerciales" de la ley en cita, el cual concluye con la decisión 
del instituto mexicano de la propiedad industrial, en la que otorga, o bien, 
niega el registro de la marca solicitada, como se desprende de los artículos 
125 y 126, los cuales señalan:

"artículo 125. Concluido el trámite de la solicitud y satisfechos los requi-
sitos legales y reglamentarios, se expedirá el título.

"en caso de que el instituto niegue el registro de la marca, lo comuni-
cará por escrito al solicitante, expresando los motivos y fundamentos legales 
de su resolución."

"artículo 126. el instituto expedirá un título por cada marca, como 
constancia de su registro. el título un ejemplar de la marca y en el mismo se 
hará constar:

"i. Número de registro de la marca;

"ii. Signo distintivo de la marca, mencionando si es nominativa, innomi-
nada, tridimensional o mixta;

"iii. productos o servicios a que se aplicará la marca;

"iV. Nombre y domicilio del titular;

"V. ubicación del establecimiento, en su caso;

"Vi. Fechas de presentación de la solicitud; de prioridad reconocida y 
de primer uso, en su caso; y de expedición, y



2880 dICIEMBRE 2011

"Vii. Su vigencia."

ahora bien, el artículo 90, fracción XVi, de la ley de la propiedad indus-
trial establece que no será registrable una marca que sea idéntica o semejante 
en grado de confusión a otra en trámite de registro presentada con anteriori-
dad o a una registrada y vigente, aplicada a los mismos o similares productos 
o servicios.

"artículo 90. No serán registrables como marca:

"…

"XVi. una marca que sea idéntica o semejante en grado de confusión a 
otra en trámite de registro presentada con anterioridad o a una registrada 
y vigente, aplicada a los mismos o similares productos o servicios. Sin embargo, 
sí podrá registrarse una marca que sea idéntica a otra ya registrada, si la soli-
citud es planteada por el mismo titular, para aplicarla a productos o servicios 
similares.

Como se advierte, la fracción XVi en comento establece un enunciado 
normativo que contiene dos supuestos como regla general: 

No procede el registro:

a) Cuando la marca sea idéntica a otra en trámite de registro presen-
tada con anterioridad o a una registrada y vigente, aplicada a los mismos o 
similares productos o servicios; o 

b) Cuando la marca sea semejante en grado de confusión a otra en 
trámite de registro presentada con anterioridad o a una registrada y vigente, 
aplicada a los mismos o similares productos o servicios.

es decir, la norma jurídica distingue el supuesto en el que la marca sea 
idéntica, de aquel en que sea semejante en grado de confusión.

por otra parte, la segunda parte de la fracción que se analiza establece 
una excepción a la regla, a saber, sí podrá registrarse una marca que sea 
idéntica a otra ya registrada, si la solicitud es planteada por el mismo titular, 
para aplicarla a productos o servicios similares, esto es, la mencionada excep-
ción está delimitada a las marcas idénticas.

en otras palabras, para obtener el registro de una marca idéntica a otra 
registrada con anterioridad se requiere: a) que la solicitud sea planteada por 
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el mismo titular de la marca registrada; y, b) que la marca sea para aplicarla 
a los mismos productos o servicios.

en atención a la materia de la presente contradicción de tesis, nos ceñi-
remos al primero de los requisitos, consistente en que la solicitud sea plan-
teada por el mismo titular de la marca registrada con anterioridad.

Como quedó indicado en párrafos precedentes, el artículo 90, fracción 
XVi, in fine, de la ley de la propiedad industrial prevé un supuesto de excep-
ción para el registro de marcas idénticas a otra(s) ya registrada(s); por tanto, 
dicha disposición debe interpretarse en forma estricta o restrictiva, acorde con 
el principio general de derecho relativo a que las leyes que establecen excep-
ciones a las reglas son de estricta interpretación y no pueden hacerse exten-
sivas, por analogía, a situaciones diversas de las expresamente previstas.1

 
en efecto, las normas de excepción son de aplicación estricta, esto es, 

sólo pueden aplicarse a los supuestos para las que fueron creadas, sin que 
sea válida su aplicación analógica o por mayoría de razón, ya que de proceder 
en esos términos se dejaría de acatar la voluntad del legislador.

resultan ilustrativas, en lo conducente, las tesis del pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubros, textos y datos de locali-
zación enseguida se transcriben:

"leYeS de eXCepCióN.—las leyes que establecen excepciones, son 
de estricta interpretación, y, por tanto, no pueden aplicarse por analogía, a 
caso alguno no comprendido en ellas." (Quinta Época. registro iuS: 282725. 
instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 
tomo XiX, materia Común, página 754).

"leYeS de eXCepCióN.—las leyes que establecen excepciones a las 
reglas generales, no son aplicables a caso alguno que no esté expresa mente 
especificado en las mismas leyes." (Quinta Época. registro iuS: 283306. ins-
tan cia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, tomo 
XViii, materia: Común, página 894).

"iNterpretaCióN CoNStituCioNal. la reGulaCióN eStaBle-
Cida eN uN preCepto de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 

1 de manera ilustrativa, cabe señalar que el artículo 11 del Código Civil Federal establece: 
"artículo 11. las leyes que establecen excepción a las reglas generales, no son aplicables a caso 
alguno que no esté expresamente especificado en las mismas leyes."
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uNidoS meXiCaNoS No puede apliCarSe por aNaloGÍa CuaNdo 
preVÉ eXCepCioNeS a reGlaS GeNeraleS eStaBleCidaS eN la propia 
Norma FuNdameNtal.—Como lo ha reconocido la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, para colmar una laguna o vacío legislativo en el texto 
Constitucional únicamente debe acudirse a aquellas disposiciones que por 
su naturaleza puedan aplicarse de manera extensiva, por lo que tratándose 
de disposiciones de aplicación estricta, como sucede en el caso de las nor-
mas que prevén excepciones, solamente podrán aplicarse a los supuestos 
para los que fueron creadas, sin que sea válida su aplicación analógica o por 
mayoría de razón, ya que de proceder en estos términos se dejaría de acatar 
la voluntad del Constituyente." (Novena Época. registro iuS: 174435. instan-
cia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, tomo XXiV, agosto de 2006, materia: Constitucional, tesis p. lVi/2006, 
página 13).

Bajo ese orden de ideas, la excepción a la prohibición de registrar una 
marca idéntica a otra registrada con anterioridad, a la que se refiere el artícu-
lo 90, fracción XVi, in fine, de la ley de la propiedad industrial, tiene que ser 
estrictamente aplicada en sus términos, esto es, sin que pueda hacerse 
extensiva a caso alguno no comprendido en su texto.

en otras palabras, si la excepción para registrar una marca idéntica a 
otra ya registrada exige que la solicitud sea planteada por el titular de la mar-
ca registrada con anterioridad, es indudable que debe interpretarse de mane-
ra estricta y aplicarse sólo a ese supuesto, es decir, a los casos en que la 
solicitud sea elevada por el titular de la marca registrada y no por persona 
distinta, aun cuando el solicitante, siendo persona distinta al titular de la mar-
ca ya registrada, exhiba documento a través del cual el titular de la marca 
registrada con anterioridad exprese su consentimiento para que se otorgue 
el registro marcario, y ambos pertenezcan al mismo grupo económico.

estimar lo contrario generaría que respecto de una marca idéntica 
existan dos registros, obligando al instituto mexicano de la propiedad indus-
trial a expedir dos títulos a personas distintas sobre una misma marca.

el diccionario de la lengua de la real academia española2 define el 
término "idéntico,ca", de la siguiente manera: "Dícese de lo que es lo mismo 
que otra cosa con que se compara".

2 Véase página 1138 del tomo ii del diccionario de la lengua española, vigésima primera edición, 
de la real academia española, madrid, 1992.
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No pasa inadvertido el texto del artículo 116 de la ley de la propiedad 
industrial, el cual establece:

"artículo 116. en caso de que la marca sea solicitada a nombre de 
dos o más personas se deberán presentar con la solicitud, las reglas sobre 
el uso, licencia y transmisión de derechos de la marca convenidos por los 
solicitantes."

de acuerdo con el indicado numeral 116, la solicitud para obtener el 
registro de una marca puede presentarse a nombre de dos o más personas; en 
este supuesto, los peticionarios, en la solicitud respectiva, deben fijar las reglas 
sobre el uso, licencia y transmisión de derechos de la marca.

una vez concluido el trámite de la solicitud, en este caso presentada 
por dos o más personas, y satisfechos los requisitos legales y reglamentarios, 
el instituto mexicano de la propiedad industrial expedirá el título correspon-
diente por cada marca, como constancia de su registro, en dicho título hará 
constar, entre otros datos, el número de registro de la marca, el signo distin-
tivo de la marca y el nombre del titular o titulares; así se desprende de los 
artículos 125 y 126 de la ley de la propiedad industrial, transcritos en párra-
fos precedentes.

el contexto antes relatado pone de manifiesto que la solicitud para obte-
ner el registro de una marca puede presentarse a nombre de dos o más per-
sonas, esa petición concluirá una vez satisfechos los requisitos legales y 
reglamentarios, con la expedición de un solo título, como constancia del regis-
tro de la marca, el cual deberá contener el nombre de los titulares.

este supuesto previsto en la ley de la propiedad industrial es disímil a 
aquel en el que una persona diversa al titular de una marca ya registrada 
solicita, con posterioridad a la expedición del título primigenio, el registro de 
una marca idéntica a la previamente solicitada y otorgada, porque en este 
último caso, de permitir un segundo registro de una marca idéntica, provoca-
ría la existencia de dos títulos otorgados a personas distintas sobre la misma 
marca, y aun cuando pertenezcan a un mismo grupo económico, no dejan de 
ser sujetos de derechos y obligaciones propios.

importa recordar que, tal como lo dispone el artículo 87 de la ley de la 
propiedad industrial, a través del registro marcario otorgado por el instituto 
mexicano de la propiedad industrial, el titular de la marca adquiere el dere-
cho a su uso exclusivo, y del contenido de la fracción XVi, in fine, del citado 
artículo 90, se desprende que dicha norma, en aras de salvaguardar los dere-
chos de quien obtuvo un registro marcario, exige como requisito para regis-
trar una marca idéntica a otra ya registrada, que la solicitud respectiva sea 
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planteada por el propio titular de la marca registrada con anterioridad, y no 
por persona distinta.

además, la propia ley de la propiedad industrial, en su título cuarto 
"de las marcas y de los avisos y nombres comerciales", capítulo Vi "de las 
licencias y la transmisión de derechos", regula figuras jurídicas como la licen-
cia, la franquicia y la trasmisión de derechos, a través de las cuales el titular 
de una marca registrada puede conceder a una o más personas los dere-
chos derivados de su registro marcario.

Finalmente, resulta oportuno señalar que entre los supuestos que 
impiden el registro de una marca, previstos en el multicitado artículo 90 de la 
ley de la propiedad industrial, encontramos las fracciones Xiii, XV, XV Bis y 
XVii, las cuales, al igual que la diversa fracción XVi, prevén excepciones a las 
prohibiciones dirigidas única y exclusivamente a los titulares de los derechos 
de propiedad industrial.

"artículo 90. No serán registrables como marca:

"…

"Xiii. los títulos de obras intelectuales o artísticas, así como los títulos 
de publicaciones y difusiones periódicas, los personajes ficticios o simbóli-
cos, los personajes humanos de caracterización, los nombres artísticos y las 
denominaciones de grupos artísticos; a menos que el titular del derecho 
correspondiente lo autorice expresamente;

"…

"XV. las denominaciones, figuras o formas tridimensionales, iguales o 
semejantes a una marca que el instituto estime o haya declarado notoriamente 
conocida en méxico, para ser aplicadas a cualquier producto o servicio.

"este impedimento procederá en cualquier caso en que el uso de la 
marca cuyo registro se solicita:

"a) pudiese crear confusión o un riesgo de asociación con el titular de 
la marca notoriamente conocida; o

"b) pudiese constituir un aprovechamiento no autorizado por el titular 
de la marca notoriamente conocida; o

"c) pudiese causar el desprestigio de la marca notoriamente conocida; o
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"d) pudiese diluir el carácter distintivo de la marca notoriamente 
conocida.

"este impedimento no será aplicable cuando el solicitante del registro 
sea titular de la marca notoriamente conocida, y

"XV Bis. las denominaciones, figuras o formas tridimensionales, igua-
les o semejantes en grado de confusión a una marca que el instituto estime 
o haya declarado famosa en términos del capítulo ii BiS, para ser aplicadas a 
cualquier producto o servicio.

"este impedimento no será aplicable cuando el solicitante del registro 
sea titular de la marca famosa.

"…

"XVii. una marca que sea idéntica o semejante en grado de confusión, 
a un nombre comercial aplicado a una empresa o a un establecimiento indus-
trial, comercial o de servicios, cuyo giro preponderante sea la elaboración o 
venta de los productos o la prestación de los servicios que se pretendan 
amparar con la marca, y siempre que el nombre comercial haya sido usado 
con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud de registro de la 
marca o la de uso declarado de la misma. lo anterior no será aplicable, cuando 
la solicitud de marca la presente el titular del nombre comercial, si no existe 
otro nombre comercial idéntico que haya sido publicado." (el subrayado 
es nuestro).

SÉptimo.—en atención a lo decidido en el considerando que antece-
de sobre el tema jurídico en contradicción, debe prevalecer el criterio de esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a la 
tesis que a continuación se redacta y que, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 192, último párrafo, de la ley de amparo, constituye jurisprudencia.

marCaS. Su reGiStro eN tÉrmiNoS del artÍCulo 90, FraCCióN 
XVi, de la leY de la propiedad iNduStrial.—la indicada norma legal 
establece que no es registrable como marca la que sea idéntica o semejante 
en grado de confusión a otra en trámite de registro presentada con anteriori-
dad o a una registrada y vigente, aplicada a los mismos o similares productos 
o servicios; asimismo, prevé una excepción a esa regla, consistente en que 
podrá registrarse una marca idéntica a otra ya registrada, si la solicitud la 
plantea el mismo titular para aplicarla a productos o servicios similares. esto 
es, para obtener el registro de una marca idéntica a otra registrada con ante-
rioridad se requiere que la solicitud la plantee el mismo titular de la marca 
registrada y que ésta sea para aplicarla a los mismos productos o servicios. 
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ahora bien, conforme al principio general de derecho relativo a que las leyes 
que establecen excepciones a las reglas son de estricta interpretación y no 
pueden hacerse extensivas por analogía o por mayoría de razón a situaciones 
diversas de las expresamente previstas, se concluye que la aludida excepción 
debe interpretarse de manera estricta y aplicarse únicamente a los casos en 
que la solicitud la plantee el titular de la marca registrada y no para aquellos 
en que la presente persona distinta, aun cuando esta última exhiba documento 
a través del cual el titular de la marca registrada expresa su consentimiento para 
que se otorgue el registro marcario solicitado, y ambos pertenezcan al mismo 
grupo económico; estimar lo contrario, implicaría que existan dos registros 
respecto de una marca idéntica, obligando al instituto mexicano de la propiedad 
industrial a expedir dos títulos a personas distintas sobre una misma marca.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 197-a de la ley de 
amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, se resuelve: 

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por esta Segunda Sala, precisada en el último considerando de la 
presente ejecutoria.

Notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes y a la Coordinación de Compilación y Sistematiza-
ción de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, así como la tesis jurisprudencial que se establece en este fallo al 
tribunal pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
a los tribunales Colegiados de Circuito, a los Jueces de distrito, en acatamien-
to a lo previsto por el artículo 195 de la ley de amparo, y, en su oportunidad, 
archívese el toca relativo a la presente contradicción de tesis 347/2011, como 
asunto concluido.

así lo resolvió, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros margarita Beatriz 
luna ramos, José Fernando Franco González Salas, Sergio armando Valls 
Hernández, luis maría aguilar morales y Sergio Salvador aguirre anguiano, 
presidente de esta Segunda Sala.

Fue ponente el ministro Sergio Salvador aguirre anguiano.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a lo 
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previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley Federal de Transparen
cia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como en el 
segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la apli
cación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que en
cuadra en esos supuestos normativos.

MARCAS. Su REgISTRO En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 90, 
FRACCIÓn XVI, dE LA LEY dE LA PROPIEdAd InduSTRIAL.—
la indicada norma legal establece que no es registrable como marca la 
que sea idéntica o semejante en grado de confusión a otra en trámite 
de registro presentada con anterioridad o a una registrada y vigente, apli-
cada a los mismos o similares productos o servicios; asimismo, prevé 
una excepción a esa regla, consistente en que podrá registrarse una 
marca idéntica a otra ya registrada, si la solicitud la plantea el mismo 
titular para aplicarla a productos o servicios similares. esto es, para 
obtener el registro de una marca idéntica a otra registrada con anterio-
ridad se requiere que la solicitud la plantee el mismo titular de la marca 
registrada y que ésta sea para aplicarla a los mismos productos o ser-
vicios. ahora bien, conforme al principio general de derecho relativo a 
que las leyes que establecen excepciones a las reglas son de estricta 
interpretación y no pueden hacerse extensivas por analogía o por mayo-
ría de razón a situaciones diversas de las expresamente previstas, se 
concluye que la aludida excepción debe interpretarse de manera estric-
ta y aplicarse únicamente a los casos en que la solicitud la plantee el 
titular de la marca registrada y no para aquellos en que la presente per-
sona distinta, aun cuando esta última exhiba documento a través del 
cual el titular de la marca registrada expresa su consentimiento para 
que se otorgue el registro marcario solicitado, y ambos pertenezcan al 
mismo grupo económico; estimar lo contrario, implicaría que existan 
dos registros respecto de una marca idéntica, obligando al instituto 
mexicano de la propiedad industrial a expedir dos títulos a personas 
distintas sobre una misma marca.

2a./J. 2/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 347/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
décimo y Cuarto, ambos en materia administrativa del primer Circuito.—5 de octu-
bre de 2011.—Cinco votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secreta-
ria: amalia tecona Silva.

tesis de jurisprudencia 2/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del diecinueve de octubre de dos mil once.
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nOTIFICACIOnES PERSOnALES (PRIMERA O uLTERIOR) En EL 
PROCEdIMIEnTO LABORAL. dEBE dEJARSE LA CÉduLA A QuE SE 
REFIERE EL ARTÍCuLO 751 dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO.

CoNtradiCCióN de teSiS 318/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo del ViGÉSimo SÉptimo Cir-
Cuito, dÉCimo terCero eN materia de traBaJo del primer CirCui-
to, SeGuNdo eN materia de traBaJo del terCer CirCuito Y el 
primero del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito. 19 de oCtuBre de 2011. 
CiNCo VotoS. poNeNte: luiS marÍa aGuilar moraleS. SeCretaria: 
letiCia GuZmÁN miraNda.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de contra-
dicción de tesis, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, 197-a de la ley de amparo, 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero, segundo 
y cuarto del acuerdo General 5/2001, aprobado por el tribunal pleno el vein-
tiuno de junio de dos mil uno, en virtud de que el tema sobre el que versa 
dicha denuncia corresponde a la materia de trabajo, en la que esta Sala se 
encuentra especializada.

SeGuNdo.—la denuncia de posible contradicción de criterios pro-
viene de parte legítima, conforme a lo dispuesto en la fracción Xiii del artículo 
107 constitucional y 197-a de la ley de amparo, toda vez que la formula el 
magistrado presidente de uno de los tribunales Colegiados de Circuito, cuyos 
criterios se estiman divergentes.

terCero.—para determinar si existe la contradicción de tesis denun-
ciada, en términos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo 
primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197-a 
de la ley de amparo, es necesario tener presente que el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido jurisprudencia en el sentido de 
que debe considerarse que existe contradicción de tesis cuando las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de 
Circuito adoptan en sus sentencias criterios jurídicos discrepantes sobre un 
mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fác-
ticas que los rodean no sean exactamente iguales o que se adviertan ele-
mentos secundarios diferentes en el origen de las ejecutorias.
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de la misma manera, ha establecido que por "tesis" debe entenderse el 
criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, de ahí que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
expresando los razonamientos lógico-jurídicos necesarios para sustentar 
sus respectivas decisiones.

lo anterior encuentra sustento en la tesis del pleno de este alto tribu-
nal que dice lo siguiente: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No 
SeaN eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen-
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta-
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que 
existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua-
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, 
lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestio-
nes fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como 
contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, 
por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siem-
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pre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre-
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción 
con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente 
jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción 
planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia esta-
blecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuel-
ven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante 
criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existen-
cia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurí-
dicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen 
de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácti-
cas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución 
General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones 
de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas 
y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su re-
solución." (Jurisprudencia p./J. 72/2010, visible en la página 7 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXXii, agosto 
de 2010).

en el anterior orden de ideas, para establecer si existe la contradicción 
de tesis denunciada y, en su caso, resolverla, es necesario tener presentes 
las consideraciones que expusieron los tribunales Colegiados contendien-
tes al resolver los amparos en revisión mencionados en los resultandos que 
anteceden. 

así, el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, 
al resolver el amparo en revisión 779/2010, por unanimidad de votos, con 
voto concurrente de uno de sus integrantes, en sesión de veintitrés de junio 
de dos mil once, consideró, en lo que interesa, lo siguiente:

"por otro lado, tampoco asiste razón a la recurrente cuando alega que 
en el caso concreto no se dio cumplimiento a lo que establece el artículo 
751 de la ley Federal del trabajo, porque en la cédula de notificación que se 
le entregó no se asentaron todos los datos que exige ese numeral, como el 
nombre de las partes contendientes.—lo anterior, porque del análisis del capí-
tulo relativo a las notificaciones en la ley Federal del trabajo, se advierte que 
se contienen reglas específicas para realizar la primera notificación al deman-
dado (emplazamiento) contenidas en el artículo 743 de ese cuerpo normativo, 
entre las que no se encuentra la relativa a entregar al demandado una cédula 
de notificación con los requisitos previstos para ese documento; además que 
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también se establecen disposiciones legales relacionadas con las ulteriores 
notificaciones personales (artículo 744 y siguientes) entre las que se encuen-
tra la relacionada con la cédula de notificación.—por tanto, el requisito rela-
cionado con la entrega de la cédula de notificación a que hace referencia el 
artículo 751 de la ley de la materia, sólo es requerible para las ulteriores noti-
ficaciones personales que se hagan a cualquiera de las partes en el proce-
dimiento con posterioridad al emplazamiento, que sólo se efectúa en relación 
con el demandado; coligiéndose con ello, que en las diligencias que se impug-
nan como inconstitucionales, el notificador no tenía obligación de entregar la 
cédula correspondiente."

por su parte, el decimotercer Tribunal Colegiado en Materia de Tra
bajo del Primer Circuito, al resolver por unanimidad de votos el juicio de 
amparo en revisión 753/2004, en sesión del diecisiete de mayo de dos mil 
cuatro, sostuvo, en esencia que:

"… el citado numeral 751 permite establecer que es aplicable a todas 
las notificaciones personales que practiquen los actuarios adscritos a las 
Juntas de Conciliación y arbitraje, pues, tal como se argumenta, el legislador 
ninguna distinción hizo respecto a que sólo sea aplicable a la primera o a de-
terminadas notificaciones en el juicio; …"

Criterio que quedó reflejado en la tesis aislada i.13o.t.90 l, de rubro: 
"NotiFiCaCioNeS perSoNaleS eN materia de traBaJo. CuaNdo SoN 
praCtiCadaS CoN perSoNa diStiNta al iNtereSado o Su repre-
SeNtaNte, para Su ValideZ eS NeCeSario Que al realiZarSe Se 
adJuNte a la Copia autoriZada de la reSoluCióN a NotiFiCar, la 
CÉdula reSpeCtiVa."

a su vez, el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Cir
cuito, al resolver el amparo en revisión 401/2007, por unanimidad de votos, 
en sesión del nueve de octubre de dos mil ocho, sostuvo, en lo que interesa, 
lo que a continuación se transcribe:

"… no se desprende en algún momento que hubiera dejado copia de 
la cédula a que se refiere el artículo 751 de la ley Federal del trabajo. … era 
su obligación entregar dicha cédula al no haber entendido de manera perso-
nal el emplazamiento con la parte demandada, por ser ésta una formalidad 
prevista en los artículos 743 y 751 de la referida ley Federal del trabajo.—
máxime la entrega de la copia de la cédula, así como de los documentos 
inherentes a ésta, era la forma de que la Junta responsable se encontrara en 
aptitud de verificar que efectivamente el actuario hizo del conocimiento del 
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actor, el contenido de la resolución a notificar, por lo que el fedatario debió 
dejar agregada en autos copia de la cédula respectiva, a fin de que la refe-
rida Junta se encontrara en aptitud de dar certidumbre jurídica al acto 
de notificación personal.—encuentra apoyo el anterior razonamiento, en la 
tesis número i.13o.t.90 l, sustentada por el décimo tercer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del primer Circuito, cuyo criterio comparte este tribunal, 
visible en la página 1812 del tomo XX, septiembre de 2004, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: ‘NotiFiCaCio-
NeS perSoNaleS eN materia de traBaJo, CuaNdo SoN praCtiCadaS 
CoN perSoNa diStiNta al iNtereSado o Su repreSeNtaNte, para 
Su ValideZ eS NeCeSario Que al realiZarSe Se adJuNte a la Copia 
autoriZada de la reSoluCióN a NotiFiCar, la CÉdula reSpeC-
tiVa.’ (se transcribe).—de igual manera, tiene aplicación al caso la tesis 
número Viii.5o.1 l, sustentada por el Quinto tribunal Colegiado del octavo 
Circuito, cuyo criterio comparte este tribunal, visible en la página 2278 del 
tomo XXV, enero de 2007, Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, con el rubro y texto siguientes: ‘NotiFiCaCioNeS perSo-
NaleS Y por CÉdula eN materia laBoral, SuS diFereNCiaS.’ (se 
transcribe).—Correspondientemente con lo anterior, este órgano colegiado 
estima que la actuación del actuario responsable es violatoria de la garantía 
de audiencia del quejoso, consagrada en el artículo 14 constitucional, de ahí 
que lo procedente es conceder el amparo y protección de la Justicia Federal 
solicitado …" 

Criterio que reiteró al resolver el diverso amparo en revisión 324/2008, 
por unanimidad de votos, en sesión del catorce de mayo de dos mil nueve. 

por último, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Tercer Circuito, al resolver, por unanimidad de votos, el amparo en revi-
sión 152/2004, en sesión de catorce de diciembre de dos mil cuatro, sostuvo, 
en lo que interesa:

"al respecto, se estima que lo decidido por el Juez de distrito es objeti-
vamente correcto; debe tenerse en consideración que el artículo 751 de la ley 
Federal del trabajo establece lo siguiente: ‘artículo 751.’ (se transcribe).—
de este precepto legal se desprende que los requisitos que se establecen, 
únicamente son para la elaboración de la cédula de notificación, misma que 
habrá de ser entregada por el actuario a la persona con quien se entienda la 
diligencia de emplazamiento junto con las copias de la demanda y copia auto-
rizada del o los proveídos a notificar.—Sin embargo, el apuntado numeral no 
expresa que esos requisitos deban de cumplirse formalmente en las actas rela-
tivas a las diligencias de citación y emplazamiento.—de ahí que si la nor-
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matividad de las notificaciones en el procedimiento laboral, no establece 
expresamente como requisito formal, que tanto las actas de citación como 
las de emplazamiento, deban contener el nombre de las partes, por tanto, 
es incorrecto lo estimado por los recurrentes de que el hecho de que en las 
constancias reclamadas no se haya expresado en cada una, el nombre com-
pleto de todos los actores y demandados, ello sea motivo suficiente para 
tener por ilegal el emplazamiento reclamado; dado que dicho requisito no 
es propio de ese tipo de actuaciones, sino que es inherente a la cédula de 
notificación, tal como se advierte de los preceptos aludidos.—por lo que se con-
cluye que cuando en un juicio laboral existen varios actores y demandados, 
es irrelevante que en las actas relativas a las diligencias de emplazamiento, el 
actuario no asiente el nombre completo de cada una de las partes que inte-
gran la contienda, esto es, de dichos actores y demandados; ello en virtud 
de que en la ley Federal del trabajo, no hay precepto que establezca esa cir-
cunstancia como requisito de validez de ese tipo de actuaciones, sino que 
basta que en dichas constancias se describa el nombre del demandado al 
que se pretende emplazar, para tener la certeza de que respecto a éste se re-
fiere la actuación en cuestión; además, en todo caso, esos datos se hacen 
de su conocimiento pleno cuando se le corre traslado con la cédula a que 
alude el artículo 751 de la ley Federal del trabajo y con la copia de la de-
manda laboral."

Cuarto.—Conforme a los criterios transcritos, se concluye la existen-
cia de la contradicción de tesis denunciada, ya que los tribunales arribaron 
a conclusiones contrarias, al pronunciarse respecto de la obligación de cum-
plir con lo dispuesto en el artículo 751 de la ley Federal del trabajo, tratán-
dose del emplazamiento al juicio laboral. 

en efecto, mientras el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito concluyó que tratándose del emplazamiento a juicio laboral 
no es aplicable lo dispuesto en el artículo 751 de la ley Federal del trabajo, 
porque en el diverso 743 de la misma ley se establecen reglas especí ficas 
para practicar la primera notificación, entre las que no se encuentra la rela-
tiva a entregar al demandado cédula de notificación con los requisitos pre-
vistos para dicho documento y que éste sólo es exigible para las ulteriores 
notificaciones personales a las que se alude en el artículo 744 del mismo 
ordenamiento legal; los tribunales Colegiados decimotercero en Materia 
de Trabajo del Primer Circuito, Primero del Vigésimo Séptimo Circuito 
y Segundo en Materia de Trabajo del Tercer Circuito consideraron que el 
mencionado artículo 751 de la ley Federal del trabajo sí es aplicable tratán-
dose de la primera notificación personal, entre las que destaca el empla-
zamiento al juicio laboral.
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en esas condiciones, el punto de contradicción consiste en determinar 
si la cédula de notificación a la que se refiere el artículo 751 de la ley Federal 
del trabajo debe o no entregarse cuando se realiza la primera notificación 
personal, entre las que destaca el emplazamiento al juicio laboral, o sólo tra-
tándose de las ulteriores.

QuiNto.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
que se precisará más adelante y que coincide, esencialmente, con el criterio de 
la mayoría de los tribunales contendientes, por las razones siguientes:

los artículos que interesan para dar solución a la contradicción de 
tesis denunciada se encuentran inmersos en el capítulo Vii, "de las notifi-
caciones", del título catorce, "derecho procesal del trabajo", de la ley Federal 
del trabajo y son del tenor siguiente:

"artículo 739. las partes, en su primera comparecencia o escrito, debe-
rán señalar domicilio dentro del lugar de residencia de la Junta para recibir 
notificaciones; si no lo hacen, las notificaciones personales se harán por bole-
tín o por estrados, según el caso, en los términos previstos en esta ley.

"asimismo, deberán señalar domicilio en el que deba hacerse la pri-
mera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan. Cuando 
no se localice a la persona, la notificación se hará en el domicilio que se hu-
biere señalado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 712 de esta 
ley, y faltando ése, la notificación se hará en el último local o lugar de trabajo 
en donde se prestaron los servicios y en estos casos se fijarán las copias de 
la demanda en los estrados de la Junta."

"artículo 740. Cuando en la demanda no se haya expresado el nombre 
del patrón o de la empresa en que trabaja o trabajó el trabajador, la notificación 
personal de la misma se sujetará al procedimiento establecido en el artículo 
743 en lo conducente debiendo cerciorarse el actuario de que el lugar donde 
efectúa la notificación es precisamente el de el centro de trabajo donde presta 
o prestó sus servicios el demandante, y la notificación se entenderá hecha al 
patrón, aunque al hacerla se ignore el nombre del mismo."

"artículo 741. las notificaciones personales se harán en el domicilio se-
ñalado en autos, hasta en tanto no se designe nueva casa o local para ello; y 
las que se realicen en estas condiciones, surtirán plenamente sus efectos."

"artículo 742. Se harán personalmente las notificaciones siguientes:
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"i. el emplazamiento a juicio y cuando se trate del primer proveído que 
se dicte en el mismo;

"ii. el auto de radicación del juicio, que dicten las Juntas de Concilia-
ción y arbitraje en los expedientes que les remitan otras Juntas;

"iii. la resolución en que la Junta se declare incompetente;

"iV. el auto que recaiga al recibir la sentencia de amparo;

"V. la resolución que ordene la reanudación del procedimiento; cuya 
tramitación estuviese interrumpida o suspendida por cualquier causa legal;

"Vi. el auto que cite a absolver posiciones;

"Vii. la resolución que deban conocer los terceros extraños al juicio;

"Viii. el laudo;

"iX. el auto que conceda término o señale fecha para que el trabajador 
sea reinstalado;

"X. el auto por el que se ordena la reposición de actuaciones;

"Xi. en los casos a que se refiere el artículo 772 de esta ley; y

"Xii. en casos urgentes o cuando concurran circunstancias especiales 
a juicio de la Junta."

"artículo 743. la primera notificación personal se hará de conformidad 
con las normas siguientes:

"i. el actuario se cerciorará de que la persona que deba ser notifi-
cada habita, trabaja o tiene su domicilio en la casa o local, señalado en autos 
para hacer la notificación;

"ii. Si está presente el interesado o su representante, el actuario notifi-
cará, la resolución entregando copia de la misma; si se trata de persona 
moral, el actuario se asegurará de que la persona con quien entiende la dili-
gencia es representante legal de aquélla.

"iii. Si no está presente el interesado o su representante, se le dejará 
citatorio para que lo espere al día siguiente, a una hora determinada;
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"iV. Si no obstante el citatorio, no está presente el interesado o su repre-
sentante, la notificación se hará a cualquier persona que se encuentre en la 
casa o local, y si estuvieren éstos cerrados, se fijará una copia de la resolución 
en la puerta de entrada;

"V. Si en la casa o local designado para hacer la notificación se negare 
el interesado, su representante o la persona con quien se entienda la dili-
gencia, a recibir la notificación, ésta se hará por instructivo que se fijará en la 
puerta de la misma, adjuntando una copia de la resolución; y

"Vi. en el caso del artículo 712 de esta ley, el actuario se cerciorará 
de que el local designado en autos, es aquel en que se prestan o se prestaron 
los servicios.

"en todos los casos a que se refiere este artículo, el actuario asentará 
razón en autos, señalando con claridad los elementos de convicción en que 
se apoye."

"artículo 744. las ulteriores notificaciones personales se harán al inte-
resado o persona autorizada para ello, el mismo día en que se dicte la reso-
lución si concurre al local de la Junta o en el domicilio que hubiese designado 
y si no se hallare presente, se le dejará una copia de la resolución autorizada 
por el actuario; si la casa o local está cerrado, se fijará la copia en la puerta 
de entrada o en el lugar de trabajo.

"el actuario asentará razón en autos."

"artículo 745. el pleno de las Juntas Federal y locales de Conciliación 
y arbitraje, podrá acordar la publicación de un boletín que contenga la lista 
de las notificaciones que no sean personales."

"artículo 746. Surtirán sus efectos las notificaciones que se hagan a las 
partes en el boletín laboral, salvo que sean personales. Cuando la Junta no 
publique boletín, estas notificaciones se harán en los estrados de la Junta.

"el secretario hará constar en autos la fecha de la publicación respec-
tiva y fijará diariamente en lugar visible del local de la Junta, un ejemplar del 
boletín laboral o, en su caso, las listas de las notificaciones por estrados; co-
leccionando unos y otras, para resolver cualquier cuestión que se suscite 
sobre la omisión de alguna publicación.

"las listas de notificaciones deberán ser autorizadas y selladas en su 
fecha por el secretario. la publicación de las notificaciones contendrá la fecha, 
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el número del expediente y los nombres de las partes en los juicios de que 
se trate."

"artículo 747. las notificaciones surtirán sus efectos de la manera 
siguiente:

"i. las personales: el día y hora en que se practiquen, contándose de 
momento a momento, cualquiera que sea la hora en que se haya hecho la noti-
ficación, salvo disposición en contrario en la ley; y

"ii. las demás; al día siguiente al de su publicación en el boletín o en 
los estrados de la Junta."

"artículo 748. las notificaciones deberán hacerse en horas hábiles con 
una anticipación de veinticuatro horas, por lo menos, del día y hora en que 
deba efectuarse la diligencia, salvo disposición en contrario de la ley."

"artículo 749. las notificaciones hechas al apoderado o a las personas 
expresamente autorizadas legalmente por las partes, acreditadas ante la 
Junta, surtirán los mismos efectos que si se hubiesen hecho a ellas."

"artículo 750. las notificaciones, citaciones o emplazamientos deberán 
realizarse dentro de los cinco días siguientes a su fecha, salvo cuando expre-
samente en la resolución o en la ley exista disposición en contrario."

"artículo 751. la cédula de notificación deberá contener, por lo menos:

"i. lugar, día y hora en que se practique la notificación;

"ii. el número de expediente;

"iii. el nombre de las partes;

"iV. el nombre y domicilio de la persona o personas que deban ser noti-
ficadas; y

"V. Copia autorizada de la resolución que se anexará a la cédula."
 
"artículo 752. Son nulas las notificaciones que no se practiquen de con-

formidad a lo dispuesto en este capítulo."

Como deriva de lo transcrito, la ley Federal del trabajo actualmente con-
tiene un capítulo en el que se alude, exclusivamente, a las notificaciones, ahí 
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se precisa, entre otras cosas, en qué casos la notificación debe ser personal 
(artículo 742); las formalidades a las que está sujeta la primera notificación 
personal (artículo 743) y las diversas a las que deben sujetarse las ulteriores 
notificaciones personales (artículo 744); posteriormente, en el mismo capítu-
lo se señalan los requisitos mínimos que debe contener la cédula de notifica-
ción (artículo 751) y no se hace ninguna precisión respecto a que en algunos 
casos deba ser entregada y en otros no. 

de tal manera, no existe justificación legal, derivada de la interpre-
tación literal de la norma, que lleve a concluir que la cédula de notificación 
sólo debe ser entregada tratándose de las ulteriores notificaciones persona-
les y no tratándose de la primera, entre las que se cuenta el emplazamiento, 
sobre todo, si se atiende a que en el artículo 750 de la ley Federal del trabajo 
(que es el previo a aquel en el que se establecen los requisitos mínimos que 
deben contener las cédulas de notificación) se hace referencia a las notifi
caciones, citaciones o emplazamientos, lo que confirma que en el capítulo que 
se revisa se hace alusión de manera indiscriminada a todo tipo de notifica-
ciones y no a unas primero y luego a otras, además, cuando se pretende 
hacer alguna distinción entre los diversos tipos de notificación y las reglas 
que las rigen, el legislador lo hace de manera puntual, señalando lo que co-
rresponde en cada caso concreto. así, de la interpretación armónica de los 
artículos que componen el capítulo Vii de la ley Federal del trabajo deriva 
que si en relación con las cédulas de notificación, el legislador no hizo distin-
ción alguna, debe entenderse que éstas deben acompañarse tanto a la pri-
mera como a las ulteriores notificaciones personales. 

por otra parte, conviene destacar que el capítulo de notificaciones que 
actualmente se encuentra en la ley Federal del trabajo tuvo su origen en la 
reforma a dicha ley, publicada en el diario oficial de la Federación de cuatro 
de enero de mil novecientos ochenta y en él se contienen reformadas y reubi-
cadas las normas relativas a las notificaciones que, en su mayoría, ya se 
encontraban previstas antes de esa reforma en los diversos artículos 685 a 
695 de la misma ley. 

por tanto, conviene acudir a la lectura de la exposición de motivos 
de la mencionada reforma, para esclarecer si el legislador ordinario tuvo la 
intención o no de que sólo en algunos casos (tratándose de las ulteriores 
notificaciones) y no tratándose de la primera notificación personal, entre 
las que destaca el emplazamiento, se entregara la cédula de notificación 
respectiva. 

al respecto, en la exposición de motivos se señaló, en lo que interesa: 
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"el capítulo Vii se refiere a las notificaciones, actos procesales de 
máxima importancia para que el juicio se desarrolle con toda regularidad. 
en él se conservan la mayoría de las reglas vigentes, al comprobar que res-
ponden a los principios que rigen generalmente en relación con las notifica-
ciones y a los correspondientes emplazamientos y que el sistema es adecuado; 
sin embargo, el artículo 740 introduce una variante que tiene el propósito de 
acortar y simplificar el procedimiento, en los casos en que el trabajador 
desconozca el nombre del patrón.

"las notificaciones pueden ser personales o hacerse mediante el bole-
tín laboral; cuando no se publique el boletín, se harán en los estrados de la 
Junta. Se enumeran los casos en los que la notificación deba ser personal y 
se da también al tribunal la facultad de ordenar que se hagan en esa forma en 
casos urgentes, o cuando concurran circunstancias especiales. deberán 
realizarse dentro de los cinco días siguientes a la fecha del acuerdo que se 
comunique, a menos que la propia resolución o la ley indiquen otro plazo 
para efectuarlas. Ésta es otra disposición que tiende a acelerar la tramita-
ción de los juicios."

por su parte, en el dictamen de origen sólo se señaló que:

"en el capítulo Vii se establecen reglas que hacen más efectivas las 
notificaciones. Cabe señalar dentro de ellas, aquella a que se refiere el artícu-
lo 740 y que se relaciona con la demanda en la que el trabajador no expresa el 
nombre del patrón."

de donde deriva que en el proceso legislativo del que surgen las nor-
mas que actualmente rigen en materia de notificaciones en la ley Federal del 
trabajo, el legislador reconoció que son actos procesales de máxima impor-
tancia para que el juicio se desarrolle con toda regularidad y, por ello, en su 
empeño de hacerlas más efectivas, previó la necesidad de que a la resolución 
que se mande notificar se acompañe la cédula que debe contener, por lo me-
nos, los requisitos previstos en el artículo 751 de esa ley con los que se pre-
tende dar certeza jurídica de la notificación practicada y en ningún momento 
estableció que las cédulas en cuestión sólo deban acompañarse tratándose 
de las ulteriores notificaciones personales y no de la primera, pues esto sería 
contrario a su intención de hacer que las notificaciones gocen de la mayor 
efectividad que es, precisamente, lo que se logra a través de imponer requi-
sitos mínimos a las cédulas de notificación.

por último, cabe destacar que de lo dispuesto en el transcrito artículo 
742 de la ley Federal del trabajo deriva que la notificación se ordena de ma-
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nera personal en los casos siguientes: tratándose del emplazamiento a juicio 
y cuando se trate del primer proveído que se dicte en el mismo; del auto 
de radicación; de la resolución en que la Junta se declare incompetente; del 
auto que recaiga al recibir la sentencia de amparo; de la resolución que or-
dene la reanudación del procedimiento; del auto que cite a absolver posicio-
nes; de la resolución que deban conocer los terceros extraños al juicio; del 
laudo; del auto que conceda término o señale fecha para que el trabajador 
sea reinstalado; del auto por el que se ordena la reposición de actuaciones; 
en los casos de inactividad procesal a que se refiere el artículo 772 de la 
misma ley y en casos urgentes o cuando concurran circunstancias espe-
ciales a juicio de la Junta. 

de tal manera, es posible concluir que no en todos los casos se ordena 
la práctica de notificaciones en forma personal, sino sólo en aquellos en que 
por la importancia y transcendencia procesal del objeto de la notificación así 
lo ameritan, esto es, cuando resulta indispensable velar porque el interesado 
conozca con toda exactitud y certeza el contenido de la resolución motivo de 
la notificación, con el propósito de salvaguardar sus derechos procesales. por 
ello se justifica plenamente la exigencia de la entrega de la cédula de noti-
ficación que cumple con los requisitos previstos en el artículo 751 de la ley 
Federal del trabajo, tratándose de notificaciones personales, pues consti-
tuye un elemento más que da certeza a la notificación practicada de manera 
personal. 

al tenor de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer con carácter de 
jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 192, párrafo pri-
mero, 195 y 197 de la ley de amparo, queda redactado bajo los siguientes 
rubro y texto:

NotiFiCaCioNeS perSoNaleS (primera o ulterior) eN el pro-
CedimieNto laBoral. deBe deJarSe la CÉdula a Que Se reFiere 
el artÍCulo 751 de la leY Federal del traBaJo.—de la interpretación 
literal, armónica, histórica y teleológica de los artículos 742 a 744 y 751 de la 
ley Federal del trabajo deriva que, sin importar que sea la primera o ulterior 
notificación personal, debe dejarse la cédula a que se refiere el último de los 
artículos citados, junto con la resolución cuya notificación se ordenó de 
manera personal, por ser la forma de dar certeza respecto de la diligencia 
relativa.

por lo expuesto, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este 
expediente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando cuarto 
de esta resolución.
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SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sus-
tenta en la presente resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 195 
de la ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución y, en su oportunidad, 
archívese el toca.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros margarita 
Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández, José Fernando Franco Gon-
zález Salas, luis maría aguilar morales y el ministro presidente Sergio Salva-
dor aguirre anguiano. 

nOTIFICACIOnES PERSOnALES (PRIMERA O uLTERIOR) En 
EL PROCEdIMIEnTO LABORAL. dEBE dEJARSE LA CÉduLA 
A QuE SE REFIERE EL ARTÍCuLO 751 dE LA LEY FEdERAL 
dEL TRABAJO.—de la interpretación literal, armónica, histórica y 
teleo lógica de los artículos 742 a 744 y 751 de la ley Federal del trabajo 
deriva que, sin importar que sea la primera o ulterior notificación per-
sonal, debe dejarse la cédula a que se refiere el último de los artículos 
citados, junto con la resolución cuya notificación se ordenó de ma-
nera personal, por ser la forma de dar certeza respecto de la diligencia 
relativa.

2a./J. 22/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 318/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo del Vigésimo Séptimo Circuito, décimo tercero en materia de trabajo del 
primer Circuito, Segundo en materia de trabajo del tercer Circuito y el primero 
del Vigésimo Séptimo Circuito.—19 de octubre de 2011.—Cinco votos.—ponente: 
luis maría aguilar morales.—Secretaria: leticia Guzmán miranda.

tesis de jurisprudencia 22/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada del veintiséis de octubre de dos mil once.

PEnSIÓn dE LOS TRABAJAdORES A LISTA dE RAYA dEL gOBIER
nO dEL dISTRITO FEdERAL. PARA Su CÁLCuLO dEBE COnSIdE
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RARSE EL SuELdO ÍnTEgRO QuE PERCIBÍAn AL CAuSAR BAJA 
dEFInITIVA.

CoNtradiCCióN de teSiS 305/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS dÉCimo, SÉptimo, terCero, Cuar-
to, oCtaVo, NoVeNo, dÉCimo SeGuNdo Y dÉCimo QuiNto, todoS eN 
materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 5 de oCtuBre de 
2011. maYorÍa de treS VotoS. diSideNteS: JoSÉ FerNaNdo FraNCo 
GoNZÁleZ SalaS Y luiS marÍa aGuilar moraleS. poNeNte: marGa-
rita BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: marÍa marCela ramÍreZ 
Cerrillo.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic-
ción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197-a de la ley 
de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo plena-
rio 5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de 
junio de dos mil uno; en virtud de que se trata de una posible contradicción 
de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito y el tema de fondo corresponde 
a la materia administrativa, en la que se encuentra especializada esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
constitucional y 197-a de la ley de amparo, ya que fue formulada por los 
magistrados integrantes del décimo tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del primer Circuito, que dictaron una de las resoluciones que partici-
pan en la presente resolución.

terCero.—el décimo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, el nueve de junio de dos mil once, al resolver el juicio de 
amparo directo **********, en lo conduce nte, sostuvo: 

"SeXto.— ... en diversos segmentos de sus conceptos de violación 
identificados como cuarto y quinto, el quejoso sostiene que es indebida la 
determinación de la responsable, en cuanto señaló que para el cálculo de 
la pensión únicamente deben tomarse en cuenta las percepciones que hayan 
sido objeto de cotización.—ello lo estima así, toda vez que los artículos 18, 19, 
20, 21 y 25 del reglamento de prestaciones de la Caja de previsión para traba-
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jadores a lista de raya del Gobierno del distrito Federal, establecen que la 
determinación y cálculo de las cuotas pensionarias se realiza con base en 
el cien por ciento del sueldo básico, que a su vez se integra por todas las 
percepciones que obtenga el trabajador, cuya cuota tiene como limitante que 
no se podrá exceder de la suma de diez veces el salario mínimo general vigen-
te en dicha entidad, sin que exista precepto alguno que establezca lo relativo 
a las cotizaciones.—por ende, sostiene que el cálculo de su pensión debía 
realizarse tomando en consideración todas y cada una de las percepciones 
obtenidas, siendo por tanto inaplicable la jurisprudencia 2a./J. 41/2009 … tal 
planteamiento es sustancialmente fundado. … es necesario tomar en consi-
deración lo dispuesto por los artículos 18, 19, 20, 21 y 25 del reglamento de 
prestaciones de la Caja de previsión para trabajadores a lista de raya del 
Gobierno del distrito Federal, invocados por el quejoso, que establecen: ‘Ca-
pítulo V. Sueldo, cuotas pensionarias y cotizaciones.—‘artículo 18. para la 
aplicación de las disposiciones del presente reglamento, el sueldo básico es-
tará integrado con todas las percepciones del trabajador, cuyo monto total 
servirá para determinar las cuotas que cubra a la institución.—Cuando el 
trabajador o empleado hubiere pagado más de la suma máxima de cotización, 
la institución devolverá las diferencias resultantes, previa solicitud debida-
mente fundada.’.—‘artículo 19. los trabajadores cubrirán a la institución, una 
cuota obligatoria quincenal del 6% sobre el sueldo básico que perciban y 
prima de antigüedad, misma que se aplicará para solventar las prestaciones 
establecidas por las fracciones ii a la Xii del artículo 1o. de este orde-
namiento.’.—‘artículo 20. la suma máxima cotizable de sueldo básico no 
exce derá 10 veces el salario mínimo general vigente para el distrito Federal, 
que establezca la Comisión Nacional de los Salarios mínimos y esa cantidad 
será la cuota máxima que se podrá asignar a las pensiones.’.—‘artículo 21. 
Cuando, por omisión, el departamento no efectúe los descuentos corres-
pondientes al trabajador, se encuentra obligado a cubrir a la institución, las 
cantidades que adeude.—tratándose de suspensión de la relación laboral, 
licencia sin goce de sueldo y otras separaciones temporales, que no le hagan 
perder su calidad de trabajador, se encuentra obligado a cubrir a la institu-
ción, las cantidades que adeude y, de igual manera, las que le hubieren 
correspondido al departamento.’.—‘artículo 25. el departamento hará entre-
gas quincenales a la institución del monto de las cantidades estimadas por 
concepto de las cuotas y aportaciones a que se refieren los artículos 19 y 24 
de este ordenamiento, así como el importe total de los descuentos que a la 
propia institución correspondan y que ésta solicite se hagan a los trabajado-
res por otros adeudos derivados de la aplicación del presente reglamento.’.—
el primer precepto transcrito dispone, en lo que interesa, que el sueldo básico 
estará integrado por todas las percepciones que recibiere el trabajador, cuyo 
monto total servirá para determinar las cuotas que se cubran a la institución.—
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por su parte, el artículo 19 del reglamento en examen, estipula que los traba-
jadores cubrirán a la caja, una cuota obligatoria quincenal del seis por ciento 
sobre el sueldo básico y la prima de antigüedad que perciban, misma que se 
aplicará para solventar las prestaciones establecidas en el propio regla-
mento.—asimismo, el artículo 20 transcrito refiere que la suma máxima coti-
zable de sueldo básico no excederá 10 veces el salario mínimo general vigente 
para el distrito Federal, que establezca la Comisión Nacional de los Salarios 
mínimos y esa cantidad será la cuota máxima que se podrá asignar a las pen-
siones.—el numeral 21 preceptúa que cuando por omisión el Gobierno del 
distrito Federal no efectúe los descuentos correspondientes al trabajador, se 
encuentra obligado a cubrir a la institución, las cantidades que adeude.—
Final mente, el artículo 25 señala que el Gobierno del distrito Federal hará 
entregas quincenales a la institución del monto de las cantidades estimadas 
por concepto de las cuotas y aportaciones, así como el importe total de los 
descuentos que a la propia institución correspondan y que ésta solicite se 
hagan a los trabajadores por otros adeudos derivados de la aplicación del 
reglamento.—ahora bien, dado que el acto controvertido en el juicio conten-
cioso de origen, se hizo consistir en el dictamen concesorio de pensión otor-
gado al hoy quejoso por concepto de jubilación, al haber cotizado treinta y 
dos años de servicio, es importante tomar en consideración lo dispuesto por 
el artículo 54, fracción i, del reglamento de prestaciones de la Caja de previ-
sión para trabajadores a lista de raya del Gobierno del distrito Federal, que 
es del tenor siguiente: ‘Capítulo Viii.—‘pensión por jubilación.—‘artículo 54. 
los trabajadores con 30 años o más de servicios, las trabajadoras con 28 
años o más de servicios al departamento o a la institución e igual tiempo de 
contribuir a ésta, cualquiera que sea su edad, tienen derecho a la pensión por 
jubilación, conforme a las siguientes reglas: i. a quienes hayan laborado inin-
terrumpidamente, se les otorgará una pensión mensual con el sueldo íntegro 
que vinieren percibiendo en la fecha en que causen baja definitiva, y …’.—   
el precepto de mérito establece que los trabajadores con treinta años o más 
de servicios y las trabajadoras con veintiocho años o más de servicios, ambos 
al hoy Gobierno del distrito Federal, e igual tiempo de cotización, cualquiera 
que sea su edad, tienen derecho a la pensión por jubilación; y, que a quienes 
hayan laborado ininterrumpidamente, se les otorgará una pensión mensual 
que ascenderá a un monto equivalente al sueldo íntegro que vinieren perci-
biendo en la fecha en que causen baja definitiva.—pues bien, de la interpre-
tación relacionada de los numerales citados, se desprende que el salario 
básico que sirve para el cálculo de las prestaciones previstas en el reglamento, 
se encuentra integrado con todas las percepciones que obtenga el trabajador 
por los servicios que preste al Gobierno del distrito Federal.—al efecto, se 
dispone que el monto total (sic) salario básico (integrado por todas las per-
cepciones del trabajador) también sirve de base para determinar las cuotas y 
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aportaciones que la dependencia filial debe retener y enterar a la caja de pre-
visión para trabajadores a lista de raya del Gobierno del distrito Federal; y, 
que cuando exista omisión de efectuar los descuentos correspondientes al 
trabajador, será el propio Gobierno del distrito Federal quien se encuentra 
obligado a cubrir a la institución referida, las cantidades que se adeuden.—
en esa virtud, debe concluirse que resulta desacertada la determinación a 
la (sic) arribó la Sala responsable al confirmar lo decidido por la Quinta Sala 
ordinaria del tribunal de lo Contencioso administrativo del distrito Federal, 
en el sentido de que el cálculo de la cuota pensionaria debe realizarse toman-
do en consideración únicamente las percepciones respecto de las que se 
hayan realizado las cotizaciones respectivas.—lo anterior es así pues en los 
artículos anteriores no se establece requisito alguno de esa naturaleza, esto 
es, que deban tomarse en consideración únicamente las percepciones que 
hubieren sido objeto de cotización, pues al contrario, los numerales 18 y 19 
del reglamento en cita, prevén que todas las percepciones que reciba el tra-
bajador, en su conjunto, sirven para determinar el monto de las cuotas que se 
deben cubrir a la caja de previsión, a efecto de solventar las prestaciones 
establecidas en dicho ordenamiento.—en esa medida, si el artículo 54 del 
reglamento de prestaciones en estudio refiere que la pensión mensual debe 
ser acorde al sueldo íntegro que el trabajador viniere percibiendo en la fecha 
en que cause baja definitiva, con la única restricción de que la cuota de pen-
sión no deberá exceder de diez veces el salario mínimo general vigente para 
el distrito Federal, es dable concluir que resulta desacertada la consideración 
de la responsable al señalar que sólo deben tomarse en cuenta para el cálcu-
lo de la pensión del quejoso, aquellas percepciones que hubieren sido cotiza-
das.—máxime que de acuerdo con lo previsto en el artículo 21 del reglamento 
analizado, cuando exista omisión por parte de las dependencias del Gobierno 
del distrito Federal de efectuar los descuentos correspondientes al traba-
jador, la entidad se encuentra obligada a cubrir a la caja de previsión para 
trabajadores a lista de raya del Gobierno del distrito Federal las cantidades 
que adeude; razón por la cual aun cuando existiera omisión de entero de las 
cuotas y aportaciones correspondientes, y que esa circunstancia pudiera 
llevar a afectar las finanzas de la referida caja, ésta se encuentra en aptitud 
de solicitar a la dependencia en la que laboró el hoy quejoso, el pago de las 
cantidades respectivas por esos conceptos.—las consideraciones antes ver-
tidas se ven reforzadas con el criterio sustentado por el Séptimo tribunal Cole-
giado en materia administrativa del primer Circuito, en la tesis i.7o.a.746 a, con 
el que coincide este órgano colegiado, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, febrero de dos mil once, página 2361, que 
lleva por rubro y texto: ‘peNSióN de loS traBaJadoreS a liSta de raYa 
del GoBierNo del diStrito Federal. loS CoNCeptoS Que FormaN 
parte del Salario BÁSiCo deBeN Ser CoNSideradoS para eFeCtoS 
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de Su CÁlCulo, auN CuaNdo la depeNdeNCia para la Que aQuÉ-
lloS laBoraroN No HuBiera eFeCtuado la reteNCióN Y eNtero 
de laS CuotaS Y aportaCioNeS CorreSpoNdieNteS.’ (se transcribe).—
además, este tribunal concuerda con el razonamiento expuesto por el que-
joso en cuanto a que en el caso resulta inaplicable la tesis 2a./J. 41/2009 de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXiX, mayo de dos mil nueve, página 240, que lleva por rubro y texto: ‘peN-
SióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. 
la CompeNSaCióN GaraNtiZada iNteGra la BaSe Salarial para Su 
CÁlCulo, CuaNdo la depeNdeNCia o eNtidad CorreSpoNdieNte 
la CoNSideró para CuBrir el moNto de laS CuotaS Y aportaCio-
NeS eFeCtuadaS al iSSSte (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de 
marZo de 2007).’ (se transcribe).—el criterio transcrito refiere que de con-
formidad con la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, vigente hasta dos mil siete, la circunstancia de que 
se demuestre que un trabajador percibió el concepto de ‘compensación ga-
rantizada’, no es suficiente para considerar que debe formar parte de su 
sueldo básico para efectos del cálculo de la pensión jubilatoria, sino conocer 
la forma en que se realizaron las cuotas y aportaciones de seguridad social, 
toda vez que el monto de las pensiones y prestaciones debe ir en congruencia 
con las referidas aportaciones y cuotas, dado que de tales recursos se obtie-
nen los fondos para cubrirlas.—en el caso se estima inaplicable analógica-
mente dicho criterio, pues sin pasar desapercibido que de conformidad con 
el estatuto orgánico de la Caja de previsión para trabajadores a lista de raya 
del Gobierno del distrito Federal, dicho organismo comparte con el instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado la naturaleza 
de ser organismos descentralizados con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tienen por objeto proporcionar a los trabajadores que se encuen-
tren afiliados, las pensiones y jubilaciones respectivas (entre otras prestacio-
nes) y que obtienen los recursos para cumplir con esas obligaciones, a través 
de las cuotas y aportaciones que se les entreguen.—lo cierto es que este 
tribunal Colegiado considera que los regímenes jurídicos que regulan las 
cuotas, aportaciones y prestaciones en uno y otro organismos, difieren de 
manera sustancial, pues tal como se ha definido, el reglamento de prestacio-
nes de la Caja de previsión para trabajadores a lista de raya del Gobierno del 
distrito Federal prevé que todas las percepciones que obtenga el trabajador 
deben ser objeto de cotización, contrario a lo que sucedía con la ley del ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigen-
te hasta el treinta y uno de marzo de dos mil siete, conforme a la cual se 
disponía que las cuotas y aportaciones se calculaban con un sueldo básico 
conformado sólo por los conceptos de sueldo presupuestal, sobresueldo  
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y com pensación, excluyendo cualquier otra percepción que el trabajador hu-
biere obtenido durante el último año de servicios.—en efecto, los artículos 15 
y 16 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado-
res del estado, vigente hasta el treinta y uno de marzo de dos mil siete, pre-
vén: ‘artículo 15.’ (se transcribe).—‘artículo 16.’ (se transcribe).—Como podrá 
advertirse de los preceptos reproducidos, el sueldo básico que servía de base 
para la mecánica del cálculo de las cuotas y aportaciones al instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, se encontraba 
integrado únicamente por el sueldo presupuestal, el sobresueldo y la compen-
sación, quedando excluidas cualquier otra cantidad que el trabajador hubiere 
percibido.—Sobre ese supuesto, resulta totalmente lógico que las pensiones 
que otorgaba el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado-
res del estado, con base en dicha ley, debían calcularse tomando en cuenta 
exclusivamente aquellas percepciones que hubieren sido objeto de cotiza-
ción, pues de lo contrario se rompería el equilibrio financiero de dicho institu-
to, ya que atendiendo a la mecánica actuarial con la que fue conformado ese 
sistema de pensiones, dicho instituto obtiene sus recursos del pago de las 
aportaciones y cuotas que las dependencias le enteran debiendo, por tanto, 
existir una correspondencia entre las prestaciones que se otorguen y las refe-
ridas cuotas y aportaciones, tal como lo ha definido la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia previamente transcrita.—Circuns-
tancia que es totalmente diversa a la acaecida con la mecánica actuarial con 
la que se constituyó el sistema de pensiones que se regula en el reglamento 
de prestaciones de la Caja de previsión para trabajadores a lista de raya del 
Gobierno del distrito Federal, pues de conformidad con sus aludidos artícu-
los 18 y 19, el sueldo básico se integra con el monto total de las percepciones 
que obtenga el trabajador, el cual servirá de base para determinar las cuotas 
del seis por ciento que se cubren a ese organismo.—por ende, atendiendo a 
que la mecánica actuarial prevista en el sistema de pensiones que otorga la 
Caja de previsión para trabajadores a lista de raya del Gobierno del distrito 
Federal, parte de la base de que las cuotas y aportaciones se calculan en base 
al total de las percepciones que recibe el trabajador, es totalmente lógico 
que el monto de la pensión que se otorgue ascienda al sueldo íntegro que 
recibía el trabajador, tal como lo refiere el artículo 54, fracción i, del regla-
mento de prestaciones de la Caja de previsión para trabajadores a lista de 
raya del Gobierno del distrito Federal, siendo que ello no generaría un dese-
quilibrio financiero para tal organismo, al existir correspondencia entre lo 
coti zado y el monto de la pensión.—equilibrio financiero que, además, se 
encuentra garantizado a través de lo dispuesto en el artículo 21 del regla-
mento de prestaciones en estudio, en cuanto prevé que en caso de existir 
omisión por parte del Gobierno del distrito Federal a efectuar los descuentos 
correspondientes al trabajador, aquél se encontrará obligado a cubrir a la caja 
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las cantidades que se adeuden.—así, debe reiterarse que resulta desa cer-
tado lo resuelto por la responsable al sostener que el debido cálculo de la 
pensión otorgada al quejoso debía comprender únicamente las percepciones 
que hubieren sido objeto de cotización, toda vez que por disposición expresa 
del artículo 54, fracción i, del reglamento de prestaciones de la Caja de pre-
visión para trabajadores a lista de raya del Gobierno del distrito Federal, la 
pensión por jubilación debe otorgarse con base al salario íntegro que obtenía 
el trabajador al momento de su baja, sin que dicho ordenamiento imponga 
como requisito lo relativo a las cotizaciones aludidas por la Sala responsable.—
relacionado con lo anterior, es necesario señalar que la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido que el sueldo básico a 
que se refiere el artículo 15 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, en realidad se debía conceptuar 
como el sueldo básico previsto en el artículo 32 de la ley burocrática federal, 
esto es, al salario asignado en los tabuladores regionales para cada puesto, 
donde se agruparon los conceptos de sueldo presupuestal, sobresueldo y 
compensación, cuya función no era únicamente remuneratoria sino que ser-
vía de referente para cubrir las aportaciones de seguridad social previstas en 
dicha ley, de conformidad con los artículos tercero y cuarto de las normas 
transitorias de la reforma a la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, publicada en el diario oficial de la Federación el treinta y uno de diciem-
bre de mil novecientos ochenta y cuatro.—Criterio que se puede apreciar en 
las tesis aisladas 2a. lXXVi/2010 y 2a. lXXVii/2010, publicadas en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 
dos mil diez, páginas 465 y 466, que versan: ‘iSSSte. el Salario aSiGNado 
eN loS taBuladoreS reGioNaleS eS el Que deBe tomarSe eN CueN-
ta para eFeCtuar laS CotiZaCioNeS al rÉGimeN de SeGuridad 
SoCial relatiVo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 
2007).’ (se transcribe).—‘iSSSte. iNteGraCióN del Sueldo BÁSiCo CoN-
Forme al artÍCulo 15 de la leY relatiVa (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 31 de marZo de 2007).’ (se transcribe).—la cita de los criterios 
anteriores cobra especial relevancia para el presente asunto, en virtud de que 
la referida ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado también rige 
en las relaciones laborales que existen entre el Gobierno del distrito Federal y 
sus empleados, tal como lo prevé su artículo 1o.—No obstante, se estima que 
los criterios anteriores no afectan la interpretación que este tribunal ha dado 
al régimen de pensiones de los trabajadores afiliados a la caja de previsión 
para trabajadores a lista de raya del Gobierno del distrito Federal.—ello se 
considera así, pues por un lado debe tenerse en consideración que el objeto 
que persiguió el legislador a través de tal modificación fue homologar e incre-
mentar las percepciones que recibían los trabajadores al servicio del estado, 
ya que los diversos conceptos aislados que antes percibían se compactaron 
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en uno solo; reforma que el legislador estimó tendría una repercusión direc-
ta en incrementar las prestaciones que otorgaba el instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, conforme a la ley vigente 
hasta dos mil siete, según se advierte de la parte conducente de la exposición 
de motivos que le dio origen: (se transcribe).—de ahí que si la intención del 
legislador fue únicamente la de homologar las percepciones que recibían 
anteriormente los trabajadores al servicio del estado de manera dispersa, y 
que tal medida tuviera un impacto directo en las prestaciones que otorga el 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, no 
podría entenderse que dicha reforma repercutió en un sistema de pensiones 
diverso (que parte de un mecanismo actuarial distinto) como es el contenido 
en el reglamento de prestaciones de la Caja de previsión para trabajadores a 
lista de raya del Gobierno del distrito Federal.—esto es, aun cuando el ar-
tículo tercero transitorio de dicha reforma acaecida el treinta y uno de diciem-
bre de mil novecientos ochenta y cuatro se estableció que: ‘Cuando en la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
y otros ordenamientos legales se dé una connotación distinta del sueldo o 
salario que se cubre a los servidores públicos, éste deberá entenderse inte-
grado en los términos del artículo 32 de esta ley’; lo cierto es que tal disposi-
ción debe entenderse referida únicamente a los conceptos de salario que se 
establecen en la ley de los trabajadores al Servicio del estado y a la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
mas no al reglamento de prestaciones de la caja de previsión en estudio.—
máxime que este último ordenamiento reglamentario se expidió con posterio-
ridad a la reforma legal multialudida, dado que fue publicado en la Gaceta 
oficial del distrito Federal hasta el diecinueve de diciembre de mil novecien-
tos ochenta y ocho, por lo que de ninguna manera puede entenderse que la 
modificación realizada al concepto de salario básico previsto en la ley que 
rige el trabajo burocrático, repercute en el sistema de pensiones que otorga 
la caja de previsión citada.—además, tampoco podría considerarse que lo 
previsto en el reglamento de prestaciones citado sea contrario a lo que dispo-
ne la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, en materia sala-
rial, pues aun cuando se entendiera que los artículos 18 y 19 del reglamento 
de la Caja de previsión para trabajadores a lista de raya del Gobierno del 
distrito Federal acrecientan el concepto de salario básico, al incluir todas las 
percepciones que tuviera el trabajador para efecto de cotización, ello en todo 
caso constituiría una ampliación en los derechos del pensionado que de nin-
guna manera contraría el principio de reserva de ley o alguno otro.—Conside-
ración la anterior que ha sido sustentada implícitamente por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 37/2010, entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Segundo 
del Centro auxiliar de la Segunda región y Segundo, Noveno y Cuarto, todos 
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en materia administrativa del primer Circuito –de la que derivó las tesis aisla-
das referidas con antelación–, al estimar que para el cálculo de las pensiones 
que otorga el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado-
res del estado, debe atenderse no solamente al salario establecido en el artícu-
lo 15 de la ley del instituto (que es coincidente con el sueldo tabular previsto 
en el numeral 32 de la ley burocrática), sino también a las prestaciones deno-
minadas quinquenios y prima de antigüedad, a que se refiere el artículo 23 
del reglamento de prestaciones económicas y Vivienda del instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio del estado.—para 
mayor claridad, se transcribe la parte conducente de la ejecutoria en comen-
to: (se transcribe).—por ende, no puede estimarse contrario a derecho que el 
reglamento de prestaciones de la Caja de previsión establezca un salario 
básico ampliado al que se prevé en la ley Federal de los trabajadores al Servi-
cio (sic), ya que en todo caso, es necesario comprender que esa circunstan-
cia atiende a la mecánica actuarial propia establecida para el cálculo de las 
pensiones que otorga la caja, pues tal como se ha explicado, el entero de 
las cuotas y aportaciones se realiza sobre la totalidad de las percepciones 
que obtenga el trabajador, lo que permite otorgar a éste una pensión mensual 
equivalente al sueldo íntegro que venía percibiendo hasta el momento de su 
baja definitiva ..."

el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, el trece de octubre de dos mil diez, al resolver el juicio de amparo 
directo **********, en lo conducente, sostuvo:

"SeXto.— ... pues bien, se dice que asiste la razón al quejoso, derivado 
de que la Sala responsable emitió una determinación contraria a sus intere-
ses, partiendo de que ‘la caja en comento no es jurídicamente responsable de 
la captación y envío de los recursos para efectos del cálculo de las pensiones 
que corresponda otorgar a los trabajadores, dicha responsabilidad es en todo 
caso del patrón inmediato’; violentando así, los preceptos que alude el impe-
trante, en especial, el artículo 21 del reglamento de prestaciones de la Caja 
de previsión para trabajadores a lista de raya del Gobierno del distrito Fede-
ral, tal como se pasa a demostrar.—los artículos 1o., 18, 19, 20, 21 y 54 del 
reglamento de prestaciones de la Caja de previsión para trabajadores a lista 
de raya del Gobierno del distrito Federal publicado en la Gaceta oficial del 
distrito Federal el diecinueve de diciembre de mil novecientos ochenta y 
ocho, son del siguiente contenido: ‘artículo 1o. el presente reglamento tiene 
por objeto, regular la impartición de las siguientes prestaciones y servicios: ... 
ii. pensión por jubilación; ...’.—‘artículo 18.’ (ya transcrito).—‘artículo 19.’ (ya 
transcrito).—‘artículo 20.’ (ya transcrito).—‘artículo 21.’ (ya transcrito).—
‘artículo 54.’ (ya transcrito).—del análisis armonioso de los preceptos trans-
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critos, derivan las siguientes consideraciones: para efectos del cálculo de la 
pensión, el sueldo básico de los trabajadores a lista de raya del Gobierno del 
distrito Federal, se integra por la totalidad de las percepciones del trabajador 
por sus servicios (artículo 18); de dicho sueldo básico y prima de antigüedad 
se cubrirán a la institución, una cuota obligatoria quincenal del seis por cien-
to, la que se aplicará para solventar entre otras prestaciones la relativa a la 
pensión por jubilación (artículo 19).—los trabajadores con derecho a la pen-
sión, recibirán el sueldo íntegro que vinieren percibiendo en la fecha en que 
causen baja definitiva (artículo 54); siempre y cuando no rebase la cantidad 
máxima de diez días de salario mínimo general vigente para el distrito Fede-
ral, pues (sic) la cuota máxima que se podrá asignar a las pensiones (artículo 
20).—Cuando por omisión, el departamento (actual Gobierno del distrito Fe-
deral) no efectúe los descuentos correspondientes al trabajador, se encuen-
tra obligado a cubrir a la institución, las cantidades que adeude (artículo 
21).—en ese contexto, al establecer la Sala Superior en la sentencia que se 
reclama, que ‘la caja de previsión para trabajadores a lista de raya del Gobier-
no del distrito Federal calculó la pensión del actor sin considerar otros con-
ceptos que pudieron integrar el sueldo básico de cotización’, emitió una 
consideración carente de sustento jurídico y, contraria a los preceptos que 
regulan el otorgamiento de la pensión por jubilación.—lo anterior es así, 
pues como se precisó, por una parte, la autoridad demandada no compareció 
al juicio, lo que se traduce en que ésta no alegó que sólo se cotizó respecto de 
ciertos ingresos; por la otra, conforme a la legislación aplicable, el sueldo 
básico de los trabajadores a lista de raya del gobierno del distrito Federal, se 
integra por la totalidad de las percepciones; esto es, no hace diferencias 
entre qué conceptos deben tomarse en cuenta, sino que es tajante, todos los 
ingresos.—Finalmente, la circunstancia fundamental para estimar fundado 
el concepto de disenso en estudio, lo constituye el contenido del transcrito 
artículo 21, que establece categóricamente que, ante la omisión del departa-
mento de efectuar los descuentos correspondientes al trabajador, ‘se encuen-
tra obligado a cubrir a la institución, las cantidades que adeude’.—lo anterior 
se traduce en que, si la Sala responsable estimó que ‘la caja en comento no es 
jurídicamente responsable de la captación y envío de los recursos para efec-
tos del cálculo de las pensiones que corresponda otorgar a los trabajadores, 
dicha responsabilidad es en todo caso del patrón inmediato’; indebidamente 
emitió una sentencia contraria a los intereses del hoy quejoso, pues no debió 
sancionarlo al negar la pretensión aducida en la demanda por una omisión 
del patrón; sobre todo, que existe dispositivo legal expreso que establece que, 
ante tal omisión, se encuentra obligado a cubrir a la institución las cantida-
des que adeude.—así las cosas, es dable concluir que, la ley de la materia, en 
ningún momento condiciona que los conceptos que forman parte del salario 
básico, los cuales han quedado perfectamente definidos con antelación y, 
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que en la especie lo constituyen todos los ingresos percibidos en la fecha 
en que se causa baja, deban ser considerados para efectos del cálculo de la 
pensión siempre y cuando la dependencia para la que se laboró hubiera efec-
tuado la retención y entero de las cuotas y aportaciones de los trabajadores, 
porque no existe precepto legal que lo establezca en esta forma, sino por el 
contrario, si existió omisión del patrón de realizar el descuento correspon-
diente y su entero a la institución, él está obligado a las cantidades que se 
adeuden y, la única limitante que establece es que la cuota de pensión no 
excederá diez veces el salario mínimo general vigente para el distrito Federal, 
que establezca la Comisión Nacional de los Salarios mínimos, al ser esa can-
tidad la cuota máxima que se podrá asignar a las pensiones.—aunado a  
lo anterior, atendiendo al contenido del artículo 56 de la ley del tribunal de lo 
Contencioso administrativo del distrito Federal, precepto que establece que 
si la parte demandada no contesta la demanda dentro del término que para 
tal efecto establece la ley ‘el tribunal declarará la preclusión correspondiente 
considerando confesados los hechos salvo prueba en contrario’; la Sala res-
ponsable no puede sustituirse a la autoridad demandada y determinar que: 
‘la caja de previsión para trabajadores a lista de raya del Gobierno del distrito 
Federal calculó la pensión por jubilación a partir de las cotizaciones efectiva-
mente enteradas por el actor y el patrón, situación que se corrobora con los 
recibos de pago exhibidos por el actor bajo el concepto de «**********», 
cantidad que equivale al seis por ciento de la suma del sueldo base y el quin-
quenio’, pues tal apreciación es errónea si se toma en cuenta el contenido de 
los recibos exhibidos que obran de la foja dieciséis a la veintinueve de los 
autos del juicio, de los que se advierten cantidades distintas a las señaladas 
por la responsable, en algunas quincenas, además de los pagos por concep-
tos diversos que la Sala no contempló."

esta ejecutoria dio origen a la tesis i.7o.a.746 a,1 de rubro y texto 
siguientes: 

"peNSióN de loS traBaJadoreS a liSta de raYa del GoBierNo 
del diStrito Federal. loS CoNCeptoS Que FormaN parte del Sala-
rio BÁSiCo deBeN Ser CoNSideradoS para eFeCtoS de Su CÁlCu-
lo, auN CuaNdo la depeNdeNCia para la Que aQuÉlloS laBoraroN 
No HuBiera eFeCtuado la reteNCióN Y eNtero de laS CuotaS Y 
aportaCioNeS CorreSpoNdieNteS.—del análisis de los artículos 1, 18 a 

1 Núm. registro iuS: 162773. Novena Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis 
aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, febrero de 2011, 
materia(s): laboral, página 2361.
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21 y 54 del reglamento de prestaciones de la Caja de previsión para trabaja-
dores a lista de raya del departamento (hoy Gobierno) del distrito Federal, 
publicado en la Gaceta oficial de la entidad el 19 de diciembre de 1988, deriva 
lo siguiente: para efectos del cálculo de la pensión, el sueldo básico de los 
mencionados trabajadores se integra por la totalidad de sus percepciones 
(artículo 18); sobre dicho sueldo básico y prima de antigüedad cubrirán a la 
referida institución una cuota obligatoria quincenal del seis por ciento, la que 
se aplicará para solventar, entre otras prestaciones, la pensión (artículo 19); a 
los trabajadores que hayan laborado ininterrumpidamente y tengan derecho 
a la pensión se les otorgará ésta con el sueldo íntegro que vinieren percibien-
do en la fecha en que causen baja definitiva (artículo 54), siempre y cuando 
no rebase la cantidad máxima de diez días de salario mínimo general vigente 
para el distrito Federal, determinado por la Comisión Nacional de los Salarios 
mínimos (artículo 20), y cuando por omisión el Gobierno del distrito Federal 
no efectúe los descuentos correspondientes al trabajador, se encuentra obli-
gado a cubrir a la aludida caja de previsión las cantidades que adeude (ar-
tículo 21). Consecuentemente, los conceptos que forman parte del salario 
básico (que en la especie lo constituyen todos los ingresos percibidos en la 
fecha en que se causa baja) deben ser considerados para efectos del cálculo 
de la pensión de los indicados trabajadores, aun cuando la dependencia para 
la que laboraron no hubiera efectuado la retención y entero de las cuotas y 
aportaciones correspondientes, porque los citados preceptos no establecen 
limitante alguna al respecto, por el contrario, en caso de omitir realizar el 
descuento correspondiente y su entero a la señalada institución, aquélla está 
obligada a cubrir las cantidades que se adeuden, con la única restricción de 
que la cuota de pensión no deberá exceder de diez veces el salario mínimo 
general vigente para el distrito Federal." 

Cuarto.—el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, el dieciocho de enero de dos mil once, al resolver el juicio de 
amparo directo **********, en la parte que interesa, expuso lo siguiente:

"SeXto.— ... no asiste razón al quejoso cuando fundamentalmente 
afirma que su pensión por jubilación debió otorgarse considerando el último 
‘sueldo íntegro’ que percibió al prestar sus servicios, conforme lo previene el 
artículo 54, fracción i, del reglamento de prestaciones de la Caja de previsión 
para trabajadores a lista de raya del Gobierno del distrito Federal.—para 
demostrar lo anterior, resulta necesario tener presente lo dispuesto en los 
artículos 18, 19 y 20 del citado reglamento de prestaciones de la Caja de 
previsión para trabajadores a lista de raya del Gobierno del distrito Federal, 
que establecen lo siguiente: ‘artículo 18.’ (ya transcrito).—‘artículo 19.’ (ya 
transcrito).—‘artículo 20.’ (ya transcrito).—Conforme a las disposiciones le-
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gales transcritas, se desprende, por una parte, que el sueldo básico de los 
trabajadores a lista de raya del Gobierno del distrito Federal, se integra con 
todas las percepciones que perciben, cuyo monto total sirve para determinar 
las cuotas que cubren a la referida caja de previsión y, por la otra, que las 
prestaciones establecidas en las fracciones ii a la Xii del artículo 1o. de ese 
ordenamiento, entre las que destaca la pensión por jubilación, se solventarán 
a través de las cuotas quincenales del 6% (seis por ciento) sobre el sueldo 
básico y la prima de antigüedad que perciben los trabajadores; y, por último, 
que la suma máxima cotizable de sueldo básico no excederá 10 veces el sala-
rio mínimo general vigente para el distrito Federal, que establezca la Comi-
sión Nacional de los Salarios mínimos y esa cantidad será la cuota máxima 
que se podrá asignar a las pensiones.—es decir, los numerales transcritos 
establecen las reglas generales que deben seguirse para el cálculo de la cuo-
ta diaria de pensión.—por su parte, el artículo 54 del propio ordenamiento 
legal literalmente dispone lo siguiente: ‘artículo 54.’ (ya transcrito).—ahora 
bien, del análisis comparativo entre los preceptos ya citados, pareciera que 
existe contradicción entre algunos de ellos, ya que: a) mientras el numeral 18 
establece que el sueldo básico estará integrado por todas las percepciones 
del trabajador y que el monto total de ellas servirá de base para determinar 
las cuotas y aportaciones que cubra a la institución; el artículo 19 señala 
que las cuotas de seguridad social serán del seis por ciento sobre el sueldo 
básico y la prima de antigüedad; es decir, ya no refiere al sueldo básico como 
una prestación que engloba todas las percepciones del trabajador, sino que 
distingue que se encuentra fuera del mismo la prima de antigüedad.—b) el ar-
tículo 54 establece que a los trabajadores con treinta años o más de servicio 
y las trabajadoras de veintiocho años o más de servicios, y que hubieran labo-
rado ininterrumpidamente, se les otorgará una pensión mensual con el 
‘sueldo íntegro’ que vinieren percibiendo en la fecha en que causen baja defi-
nitiva. en cambio, conforme a lo previsto en los diversos numerales 19 y 20 
del mismo reglamento, la pensión por jubilación se cubrirá con la cuota obli-
gatoria quincenal del 6% (seis por ciento) sobre el sueldo básico y la prima de 
antigüedad que perciben los trabajadores, y que la suma máxima cotizable 
de sueldo básico no excederá 10 veces el salario mínimo general vigente para 
el distrito Federal, que establezca la Comisión Nacional de los Salarios míni-
mos y esa cantidad será la cuota máxima que se podrá asignar a las pen-
siones.—Sin embargo, atendiendo al llamado principio de coherencia 
legislativa, conforme al cual debe presumirse que las normas pertenecientes 
a un mismo ordenamiento se encuentran en armonía; lo procedente no  
es atender a una interpretación meramente gramatical o letrista de los artícu-
los en comento, que pudiera desembocar en una antinomia entre ellos, sino 
esclarecer su sentido de acuerdo al contexto general en que se encuentran 
inmersos y a la evolución legislativa que han tenido.—en apoyo a lo anterior 
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se invocan los siguientes criterios del pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.—‘iNterpretaCióN de la leY.’ (se transcribe).—‘iNterpre-
taCióN de la leY.’ (se transcribe).—así como la tesis i.4o.C.261 C, emitida 
por el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, publi-
cada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
XXXi, febrero de 2010, localizable en la página 2790, cuyo contenido literal es 
el siguiente: ‘aNtiNomiaS o CoNFliCtoS de leYeS. iNterpretaCióN de 
loS eNuNCiadoS NormatiVoS Como mÉtodo de preVeNCióN.’ (se 
transcribe).—de esa forma, por lo que atañe al artículo 19 del reglamento de 
prestaciones de la Caja de previsión Social para trabajadores a lista de raya 
del Gobierno del distrito Federal; debe destacarse que su texto original, publi-
cado el diecinueve de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, era el 
siguiente: ‘artículo 19. los trabajadores cubrirán a la institución, una cuota 
obligatoria quincenal del 6% del sueldo básico que perciban, misma que  
se aplicará para solventar las prestaciones establecidas por el artículo 1o.  
de este reglamento en sus fracciones de la ii a la Xiii.’.—pero posteriormente, 
mediante reforma publicada en la Gaceta oficial de trece de mayo de mil 
novecientos noventa y uno, dicho texto fue reformado para quedar como  
sigue: ‘artículo 19. los trabajadores cubrirán a la institución, una cuota obli-
gatoria quincenal del 6% sobre el sueldo básico que perciban y prima de an-
tigüedad, misma que se aplicará para solventar las prestaciones establecidas 
por las fracciones ii a la Xii del artículo 1o. de este ordenamiento.’.—esa evo-
lución legislativa, revela que aunque en un principio el legislador previó que 
las cuotas a cargo de los trabajadores serían de un seis por ciento sobre el 
sueldo básico, entendido éste en términos del artículo 18 del propio reglamen-
to, como ‘integrado con todas las percepciones del trabajador’; posterior-
mente modificó tal disposición, al distinguir expresamente a la prima de 
antigüedad como ajena al sueldo básico; lo que revela que este último con-
cepto, a partir de esa reforma de mil novecientos noventa y uno, para efectos 
del pago de las cuotas de seguridad social, dejó de comprender todas las 
percepciones de los trabajadores y se refiere a un solo concepto así denomi-
nado, esto es, sueldo o salario base, y no a otros con diversas denominaciones.—
lo que incluso es congruente con los recibos de pago que en el presente caso 
exhibió el actor, de los que se aprecia que el ‘salario base’ es una presta-
ción diversa e independiente a otras que estuvo percibiendo.—de ese modo, 
el diver so artículo 54 del reglamento en análisis, que establece que ‘a quienes 
hayan laborado ininterrumpidamente, se les otorgará una pensión mensual 
con el sueldo íntegro que vinieren percibiendo en la fecha en que causen baja 
definitiva’, no debe entenderse en el sentido de que los jubilados tendrán de-
recho a una pensión que incluya todas y cada una de las percepciones que 
tenían, sino que dicha pensión será igual al monto del concepto denominado 
‘sueldo base’, al margen de cualquier otra prestación que se les hubiere cu-
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bierto en la fecha de baja.—lo anterior, no sólo porque ya se ha evidenciado 
que el concepto de ‘sueldo básico’, fue modificado para efectos del pago de 
pensiones, conforme a la reforma de mil novecientos noventa y uno, de mane-
ra que ahora comprende sólo la prestación que así se denomina; sino además, 
porque estimar lo contrario, como lo pretende la parte quejosa, provocaría un 
desequilibrio financiero en el fondo de previsión social de que se trata.— 
en este aspecto, resulta oportuno acudir a la ejecutoria mediante la cual la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la contra-
dicción de tesis 28/2009 y de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 41/2009, en 
la que el alto tribunal sostuvo lo siguiente: (se transcribe).—Como puede 
observarse, la Segunda Sala del alto tribunal del país puntualizó que a fin 
de que el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado cumpla cabalmente con los compromisos que le son propios, no pue-
de exigírsele que al fijar el monto de las pensiones considere un sueldo o 
salario distinto a aquél con el que el trabajador cotizó, pues las cuotas y apor-
taciones de seguridad social, son las que sirven de sustento económico para 
el pago de dichas pensiones.—este criterio, como con razón lo sostiene la 
Sala responsable, resulta aplicable al caso por analogía e identidad de razón, 
pues de conformidad con lo previsto en los artículos 1o., 2o. y 4o. del estatuto 
orgánico de la Caja de previsión para trabajadores a lista de raya del Gobier-
no del distrito Federal, la autoridad demandada tiene una naturaleza jurídica 
similar a aquel instituto, al ser un organismo público descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que forma parte de la administra-
ción pública paraestatal del distrito Federal, que tiene por objeto proporcio-
nar a los trabajadores a lista de raya del Gobierno del distrito Federal, a sus 
propios trabajadores, a los pensionados, jubilados y familiares derecho-
habientes, las prestaciones relativas a jubilaciones, pensiones, préstamos a 
corto, mediano plazo, escolares, créditos hipotecarios, servicios médicos su-
brogados y otros servicios sociales, establecidos en su reglamento, cuyo pa-
trimonio se integra, entre otros bienes, por las cuotas de los trabajadores y 
las aportaciones que haga el Gobierno del distrito Federal y el propio organis-
mo, como se advierte de la siguiente reproducción de los mismos: ‘artículo 
1o. la caja de previsión para trabajadores a lista de raya del Gobierno del 
distrito Federal, es un organismo público descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que forma parte de la administración pública 
paraestatal del distrito Federal.’.—‘artículo 2o. el organismo tiene por objeto 
proporcionar a los trabajadores a lista de raya del Gobierno del distrito Fede-
ral, a sus propios trabajadores, a los pensionados, jubilados y familiares 
derecho habientes, las prestaciones relativas a jubilaciones, pensiones, présta-
mos a corto, mediano plazo, escolares, créditos hipotecarios, servicios médicos 
subrogados y otros servicios sociales, establecidos en el reglamento.’.—
‘artículo 4o. el patrimonio del organismo lo constituye: … las cuotas de los 
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trabajadores; iii. las aportaciones que haga el Gobierno del distrito Federal y 
el propio organismo; …’.—además, los artículos 19 y 20 del reglamento en 
cita, no dejan duda de que son precisamente las cuotas de los trabajadores, 
las que solventan, entre otras, las pensiones jubilatorias; tanto es así, que 
incluso se prevé que dichas cuotas no excederán de diez veces el salario mí-
nimo y que, por lo mismo, tampoco la cuota pensionaria que en cada caso se 
asigne podrá exceder de ese tope.—Bajo esta óptica, resulta que la interpre-
tación que debe darse al citado artículo 54 del reglamento, en congruencia 
con los aludidos numerales 18 al 20 del mismo ordenamiento, es que los tra-
bajadores que hayan laborado ininterrumpidamente, durante treinta años o 
más, o veintiocho años o más, tratándose de trabajadoras, tendrán derecho 
a percibir una pensión correspondiente al monto total de la prestación denomi-
 nada ‘sueldo básico’ que se les haya pagado en la fecha que causen baja, pero 
sin que pueda incluirse alguna otra prestación con denominación diversa, 
pues salvo la prima de antigüedad, ningún otro concepto es objeto de coti-
zación ante el organismo descentralizado encargado del pago de la pensión 
y, por lo mismo, no pueden formar parte de dicha cuota pen sio naria.—de ahí 
que, al haber resuelto en este mismo sentido, la Sala responsable no incurre 
en la violación de garantías que le atribuye el quejoso.—asimismo, resulta 
infundado lo alegado por el peticionario del amparo en el segundo concepto 
de violación, respecto a que los errores de los cálculos realizados por la auto-
ridad de ninguna manera puede ser imputable al trabajador ni es éste quien 
debe pagar la incompetencia de la caja de previsión para trabajadores a 
lista de raya del Gobierno del distrito Federal, al no determinar correctamente 
los montos que debió retener.—lo anterior se considera así, pues el hecho de 
que las cuotas de seguridad social del quejoso sólo se hayan retenido tenien-
do en cuenta el concepto denominado ‘sueldo básico’ y, en su caso, los quin-
quenios; de ninguna forma se traduce en la existencia de un error por parte 
de la caja de previsión social, dado que conforme a lo explicado en párrafos 
anteriores, no es procedente incluir en el pago de esas cuotas alguna otra 
percepción diversa.—aunado a que, reitérese, el sueldo íntegro del que habla 
el citado artículo 54 del reglamento, se refiere al concepto así denominado 
expresamente y no a la totalidad de las percepciones obtenidas a la fecha de 
la baja definitiva."

el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito, el trece de enero de dos mil once, al resolver el juicio de amparo directo 
**********, en la parte que interesa, expuso lo siguiente:

"Cuarto.— ... los conceptos de violación sintetizados como a., a1., 
a.2, a.3, a.5, a.6, B.1, B.5, B.6, B.7 y C.10, son infundados.—en la sentencia 
reclamada la Sala responsable sostuvo de manera toral que: a) de la interpre-
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tación de los artículos 1, fracción ii, 18, 19 y 54, fracciones i y ii, del reglamen-
to de prestaciones de la Caja de previsión de los trabajadores a lista de raya 
del Gobierno del distrito Federal, no se advierte que el sueldo básico, para 
determinar la pensión de jubilación, se integre con todas las prestaciones del 
trabajador, independientemente de que por ellos se haya realizado o no la 
aportación obligatoria del 6%, a la Caja de previsión para trabajadores a lista 
de raya del Gobierno del distrito Federal.—b) del artículo 18 del reglamento, 
no se advierte que para determinar la pensión por jubilación que refiere el 
artículo 1, fracción ii, del mismo reglamento, la demandada esté obligada 
a considerar todas las prestaciones que percibió el trabajador de manera 
continua, independientemente se hubiera realizado la aportación del 6%.—
precisado lo anterior, se estima conveniente destacar lo siguiente: los artícu-
los 1, fracción ii, 18, 19 y 20 del reglamento de prestaciones de la Caja de 
previsión para trabajadores a lista de raya del Gobierno del distrito Federal, 
establecen lo siguiente: ‘artículo 1.’ (ya transcrito).—‘artículo 18.’ (ya trans-
crito).—‘artículo 19.’ (ya transcrito).—‘artículo 20.’ (ya transcrito).—de las 
disposiciones legales transcritas, se desprende: a) que el sueldo básico de 
los trabajadores a lista de raya del Gobierno del distrito Federal, se integra 
con todas las percepciones que perciben, cuyo monto total sirve para deter-
minar las cuotas que cubren a la caja de previsión; b) que las prestaciones 
establecidas en las fracciones ii a la Xii del artículo 1o. de ese ordenamiento, 
entre las que destaca la pensión por jubilación, se solventarán a través de las 
cuotas quincenales del 6% (seis por ciento) sobre el sueldo básico y la prima 
de antigüedad que perciben los trabajadores; y, c) que la suma máxima coti-
zable de sueldo básico no excederá diez veces el salario mínimo general 
vigente para el distrito Federal, que establezca la Comisión Nacional de los 
Salarios mínimos y será la cuota máxima que se podrá asignar a las pen-
siones.—los numerales transcritos establecen las reglas generales que se 
deben seguir para el cálculo de la cuota diaria de pensión por jubilación, que 
se solventará con las aportaciones obligatorias sobre el sueldo básico y la 
prima de antigüedad.—el quejoso no puede obtener una pensión que incluya 
los conceptos que reclama, pues tal como lo sostuvo la Sala ‘es importante 
conocer la forma en que se realizaron las cuotas y aportaciones de seguridad 
social, pues el monto de las pensiones y prestaciones debe ir en congruencia 
con las aludidas aportaciones y cuotas, dado que de tales recursos se obtie-
nen los fondos para cubrirla.’.—resulta oportuno acudir a la ejecutoria en la 
que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió 
la contradicción de tesis 28/2009, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 
41/2009, que invocó la Sala responsable, en la que sostuvo lo siguiente: (se 
transcribe).—de lo transcrito se advierte que la Segunda Sala puntualizó que 
a fin de que el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado cumpla cabalmente con los compromisos que le son propios, no 
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puede exigírsele que al fijar el monto de las pensiones considere un sueldo o 
salario distinto a aquél con el que el trabajador cotizó, pues las cuotas y apor-
taciones de seguridad social, son las que sirven de sustento económico para 
el pago de dichas pensiones.—lo anterior, resulta aplicable al caso por iden-
tidad de razón, pues de conformidad con lo previsto en los artículos 1, 2 y 4 
del estatuto orgánico de la Caja de previsión para trabajadores a lista de 
raya del Gobierno del distrito Federal, la autoridad demandada tiene una 
naturaleza jurídica similar a aquel instituto, al ser un organismo público des-
centralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, que forma parte 
de la administración pública paraestatal del distrito Federal, que tiene por 
objeto proporcionar a los trabajadores a lista de raya del Gobierno del distrito 
Federal, a sus propios trabajadores, a los pensionados, jubilados y familiares 
derechohabientes, las prestaciones relativas a jubilaciones, pensiones, prés-
tamos a corto, mediano plazo, escolares, créditos hipotecarios, servicios 
médicos subrogados y otros servicios sociales, establecidos en su reglamen-
to, su patrimonio se integra, entre otros bienes, por las cuotas de los trabaja-
dores y las aportaciones que haga el Gobierno del distrito Federal y el propio 
organismo, como se advierte de los artículos en comento: ‘artículo 1o.’ (ya 
transcrito).—‘artículo 2o.’ (ya transcrito).—‘artículo 4o.’ (ya transcrito).—
además, los artículos 19 y 20 del reglamento, no dejan duda de que son pre-
cisamente las cuotas de los trabajadores las que solventan la pensión 
jubilatoria; incluso prevén que no excederán de diez veces el salario mínimo, 
por lo que tampoco la cuota pensionaria que en cada caso se asigne podrá 
exceder de ese tope, lo que demuestra lo infundado de los argumentos que se 
analizan, ya que la pensión se cubre con los recursos provenientes de las 
aportaciones y cuotas que se enteran a la dependencia y, en el caso concreto, 
en términos de los artículos antes transcritos, sólo las aportaciones del suel-
do básico y prima de antigüedad se aplicarán para solventar la pensión por 
jubilación."

el octavo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito, el trece de diciembre de dos mil diez, al resolver el amparo directo 
**********, en lo conducente, dijo:

"SÉptimo.— ... los planteamientos enunciados resultan ineficaces, 
toda vez que, contrario a lo que aduce el ahora quejoso, la Sala responsable 
no resolvió de manera deficiente o inexacta la litis en el juicio contencioso.—
Se expone tal aserto, porque la Sala del conocimiento desestimó la preten-
sión del actor, relativa al incremento del monto de su pensión, sobre la base 
de que, la que se le otorgó se ajustó a lo dispuesto en los artículos 1 y 19 del 
reglamento de prestaciones de la Caja de previsión para trabajadores a lista 
de raya del Gobierno del distrito Federal, en virtud de que la autoridad de-
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mandada tomó en consideración las cantidades que efectivamente percibió 
para tal efecto, las cuales corresponden al seis por ciento de la cantidad que 
resulta de sumar el sueldo base y el quinquenio pagados en una quincena.—
en efecto, de la sentencia reclamada se advierte que la Sala responsable 
determinó que los conceptos de anulación formulados por el actor son infun-
dados, porque el artículo 19 del reglamento de prestaciones de la Caja de 
previsión para trabajadores a lista de raya del Gobierno del distrito Federal 
establece que los trabajadores cubrirán a esa institución, una cuota obligato-
ria quincenal del seis por ciento sobre el sueldo básico y la prima de anti-
güedad que perciban, la cual se aplicará para solventar las prestaciones 
establecidas en las fracciones ii a la Xii del artículo 1o. de ese ordenamiento, 
entre las que se encuentra la pensión por jubilación; y los recibos de pago 
que exhibió como prueba no evidencian que los conceptos que solicitó el 
actor 1233 comp. infecto. (sic) insalubridad o riesgo, apoyo económico por 
integración de 8 prestaciones, 4306 tiempo extraordinario, hubieren cotizado 
con el seis por ciento.—en ese sentido, la Sala responsable determinó que no 
es factible imputar al organismo demandado que no haya tomado en consi-
deración para integrar el sueldo básico del ahora quejoso, las cantidades 
correspondientes a los conceptos: 1233 comp. infecto, insalubridad o riesgo, 
apoyo económico por integración de 8 prestaciones y 4306 tiempo extraordi-
nario, ya que si bien aparecen en algunos recibos, lo cierto es que no se advierte 
la retención del seis por ciento correspondiente.—ahora bien, se estima 
que las anteriores consideraciones son correctas, toda vez que el artículo 19 
del reglamento de prestaciones de la Caja de previsión para trabajadores a 
lista de raya del Gobierno del distrito Federal, vigente al nueve de junio de 
dos mil diez, fecha en la que emitió la resolución ahora impugnada, dispone 
que las prestaciones establecidas en las fracciones ii a la Xii del artículo 1o. 
de ese ordenamiento, se cubrirán con la cuota obligatoria quincenal del seis 
por ciento, sobre el sueldo básico y la prima de antigüedad que perciben los 
trabajadores, como se advierte de la siguiente reproducción: ‘artículo 19.’ 
(ya transcrito).—por consiguiente, si el propio actor señaló en la demanda de 
nulidad, que la autoridad demandada estaba obligada a demostrar que las can-
tidades que reclama y que a su parecer no se tomaron en cuenta para calcu-
lar la pensión que se le otorgó, no formaron parte de su sueldo básico, y de los 
recibos de pago que obran en autos se advierte que la cantidad que se le re-
tuvo quincenalmente para el fondo de pensiones equivale sólo al seis por 
ciento que resulta de sumar el sueldo base y quinquenio, sin comprender al-
guna otra prestación, es patente que la determinación de la cuota mensual 
de su pensión sólo debe comprender tales conceptos y, por ende, no puede 
incrementarse con el importe de los conceptos que demanda.—No es óbice 
a lo anterior, el que el quejoso aduzca que la omisión en el pago de las cuotas 
respecto de las cantidades y conceptos que reclama, no le es imputable, por-
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que no intervino en la cuantificación de los porcentajes que le fueron descon-
tados, y porque de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, párrafo 
primero, del reglamento en comento, el Gobierno del distrito Federal, está 
obligado a cubrir las cantidades que omitió descontar.—lo anterior es así, ya 
que las pensiones que paga la Caja de previsión para trabajadores a lista de 
raya del Gobierno del distrito Federal a sus beneficiarios, se cubren con los 
recursos provenientes de las cuotas previstas en el artículo 19 de su re-
glamento de prestaciones, esto es, el seis por ciento, sobre el sueldo básico y 
la prima de antigüedad que perciban quincenalmente; por consiguiente, tal 
como lo consideró la Sala responsable, no puede exigírsele que al fijar el mon-
to de una pensión considere un sueldo o salario distinto con el que el traba-
jador cotizó, pues de estimarse lo contrario, esto es, que tuviera que considerar 
todas y cada una de las prestaciones que percibía mientras estuvo en activo, 
existiría el riesgo de que le sea imposible financiar el pago de las pensiones, 
porque carecería de los recursos o fondos suficientes para ello.—Bajo esta 
óptica, es inconcuso que los planteamientos que se analizan resultan inefica-
ces, pues la Sala responsable resolvió de manera correcta, congruente y 
exhaustiva la pretensión del actor relativa al incremento de la cuota pensio-
naria expresada en la demanda de nulidad.—oCtaVo.—en su cuarto con-
cepto de impugnación, sostuvo que la ley de la Caja de previsión de los 
trabajadores a lista de raya anterior, en sus artículos 18, 20 y 21, en su parte 
estrictamente aplicable a la determinación y cálculo de las cuotas pensiona-
rias, expresamente establece que la cuota de pensión se integrará por el cien 
por ciento del sueldo básico disfrutado en los últimos años de servicios, mis-
mo que se integra por los conceptos de sueldo y compensaciones, cuya cuota 
tiene como limitante que no podrá exceder de la suma de diez veces el salario 
mínimo general vigente; (sic).—Sostiene el quejoso, que la ley de la materia, 
en ningún momento condiciona que los conceptos que forman parte del 
salario básico, los cuales han quedado perfectamente definidos por la Sala 
responsable, deban ser considerados para efectos del cálculo de la pensión 
siempre y cuando la dependencia para la que laboró hubiera efectuado la 
retención y entero de las cuotas y aportaciones de los trabajadores, porque 
no existe precepto legal que lo establezca en esta forma.—Se estima con-
veniente transcribir el contenido de los artículos 18, 20 y 21, del reglamento 
de prestaciones de la Caja de previsión para trabajadores a lista de raya del 
Gobierno del distrito Federal, vigente al diez de diciembre de dos mil siete, 
fecha en la que se emitió la resolución impugnada.—‘artículo 18.’ (ya trans-
crito).—‘artículo 20.’ (ya transcrito).—‘artículo 21.’ (ya transcrito).—de los 
artículos transcritos se advierte que para la aplicación de las disposicio-
nes del reglamento, el sueldo básico estará integrado con todas las percep-
ciones del trabajador, cuyo monto total servirá para determinar las cuotas 
que cubra a la institución.—Que la suma máxima cotizable de sueldo básico 
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no excederá diez veces el salario mínimo general vigente para el distrito 
Federal, que establezca la Comisión Nacional de los Salarios mínimos y esa 
cantidad será la cuota máxima que se podrá asignar a las pensiones.—Que 
cuando, por omisión, el departamento no efectúe los descuentos correspon-
dientes al trabajador, se encuentra obligado a cubrir a la institución, las canti-
dades que adeude.—de conformidad con los artículos antes analizados se 
estima que si el artículo 18 antes transcrito, dispone que para la aplicación de 
las disposiciones de ese reglamento, el sueldo básico estará integrado con 
todas las percepciones del trabajador, cuyo monto total servirá para determi-
nar las cuotas que cubra a la institución, en las fracciones ii a la Xii del artícu-
lo 1o. de ese mismo ordenamiento; es decir a las cuotas relativas a la pensión 
por jubilación.—por su parte, como ya se dijo en párrafos anteriores el artículo 
19 del reglamento de prestaciones de la Caja de previsión para trabaja dores 
a lista de raya del Gobierno del distrito Federal, dispone que las prestacio-
nes establecidas en las fracciones ii a la Xii del artículo 1o. de ese orde-
namiento, se cubrirán con la cuota obligatoria quincenal del seis por ciento, 
sobre el sueldo básico y la prima de antigüedad que perciben los trabajado-
res, de lo que se infiere que si algún elemento no realiza las aportaciones a 
las que está obligado, no podrá gozar de los beneficios que dicha aportación 
genera al momento de su retiro.—por tanto, si el actor, no demostró que cotizó 
a la Caja de previsión de los trabajadores a lista de raya, por los concep-
tos que solicita le sean tomados en cuenta para el cálculo de su pensión, 
el monto que representaba el seis por ciento, en términos del artículo 19 del 
reglamento de prestaciones de la Caja de previsión para trabajadores a lista 
de raya del Gobierno del distrito Federal, la autoridad demandada no está 
obligada a considerarlos para el cálculo de la cuota pensionaria.— lo ante-
rior, toda vez que para efecto de determinar el monto de las pensiones como 
la que goza el actor en el juicio natural, deben considerarse únicamente 
aquellos conceptos respecto de los cuales se hubiese realizado la aportación 
obligatoria del 6% que establece el multicitado artículo 19 del reglamento de 
prestaciones de la Caja de previsión para trabajadores a lista de raya del 
Gobierno del distrito Federal.—apoya esta consideración, por analogía, la ju-
risprudencia 2a./J. 41/2009 a que dio lugar la contradicción de tesis 28/2009, 
entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero y Cuarto, ambos en 
materia administrativa del primer Circuito, que se encuentra pendiente de 
publicación, cuyo rubro es del siguiente tenor literal: ‘peNSióN JuBilatoria 
de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la CompeNSaCióN 
GaraNtiZada iNteGra la BaSe Salarial para Su CÁlCulo, CuaNdo 
la depeNdeNCia o eNtidad CorreSpoNdieNte la CoNSideró para 
CuBrir el moNto de laS CuotaS Y aportaCioNeS eFeCtuadaS al 
iSSSte (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).’.—Con 
base en ese criterio jurisprudencial, aplicado por analogía y de observancia 
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obligatoria para este octavo tribunal Colegiado, se estima que no asiste razón 
al quejoso en cuanto sostiene que ningún precepto condiciona que los con-
ceptos que forman parte del sueldo básico percibido por el actor, deban ser 
considerados para el cálculo de la pensión siempre y cuando la dependencia 
para la que laboró hubiera efectuado la retención y entero de las cuotas y 
aportaciones de los trabajadores del 6%.—de ahí que de las cantidades per-
cibidas por el actor, respecto de las cuales no realizó aportación alguna, no 
pueden ser integradas al sueldo básico a que se refiere el artículo 18 de la 
mencionada legislación, para efectos de determinar la pensión.—lo anterior, 
toda vez que no puede exigirse a la autoridad que al fijar el monto de las 
pensio nes considere un sueldo o salario distinto a aquel con el que el traba-
jador cotizó." 

el Noveno tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir-
cuito, el veintiocho de octubre de dos mil diez, al resolver el amparo directo 
**********, en lo que interesa, dijo:

"SÉptimo.— ... la autoridad responsable desestimó la pretensión del 
actor, relativa al incremento del monto de su pensión y pago de las diferen-
cias correspondientes, sobre la base de que no acreditó haber pagado la cuo-
ta quincenal del 6% (seis por ciento) de las prestaciones que solicita se tomen 
en consideración en el cálculo de tal pensión, en términos de lo previsto en el 
artículo 19 del reglamento de prestaciones de la Caja de previsión para tra-
bajadores a lista de raya del Gobierno del distrito Federal, por lo que en 
consecuencia, no podía obtener una pensión con apoyo en cantidades no coti-
zadas, pues el monto de las pensiones y prestaciones debe ir en congruencia 
con las referidas aportaciones y cuotas, dado que de tales recursos se obtie-
nen los fondos para cubrirlas.—en este sentido, la Sala responsable determi-
nó que no era factible exigírsele al organismo demandado que fijara el monto 
de las pensiones considerando un sueldo o prestaciones, sin analizar cómo 
se realizaron las aportaciones respectivas del 6% (seis por ciento) que esta-
blece el mencionado numeral 19 de dicho reglamento.—ahora bien, los 
artícu los 18 y 19 del reglamento de prestaciones de la Caja de previsión para 
trabajadores a lista de raya del Gobierno del distrito Federal, establecen al 
respecto: ‘artículo 18.’ (ya transcrito).—‘artículo 19.’ (ya transcrito).—Confor-
me a las disposiciones legales transcritas, se desprende, por una parte, que 
el sueldo básico de los trabajadores a lista de raya del Gobierno del distrito 
Federal, se integra con todas las percepciones que perciben, cuyo monto total 
sirve para determinar las cuotas que cubren a la referida caja de previsión; y 
por la otra, que las prestaciones establecidas en las fracciones ii a la Xii del 
artículo 1o. de ese ordenamiento, entre las que destaca la pensión por jubila-
ción, se cubrirán con la cuota obligatoria quincenal del 6% (seis por ciento) 
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sobre el sueldo básico y la prima de antigüedad que perciben los traba-
jadores.—en ese orden, es conveniente precisar que de la revisión a las cons-
tancias de autos, se advierte que obra en original el informe oficial de servicios 
prestados en el Sistema de aguas de la Ciudad de méxico de la Secretaría del 
medio ambiente del Gobierno del distrito Federal, correspondiente al aquí 
quejoso, el cual ofreció como prueba en el juicio de nulidad respectivo (foja 
40 del citado expediente); documental a la cual se le concede pleno valor 
probatorio en términos de lo establecido en los numerales 197 y 202 del Códi-
go Federal de procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de 
amparo, de acuerdo con el artículo 2o., de esta legislación, y de la que se 
desprende que en el último año de servicios prestados percibió un sueldo 
mensual de $********** (**********), mas una prima quinquenal (antigüe-
dad) mensual de $********** (**********).—asimismo, de los diversos reci-
bos de pago del último año de servicios prestados, que ofreció en original 
igualmente como prueba en el juicio de nulidad (fojas 16 a 39 del citado expe-
diente), y a los cuales también se les concede pleno valor probatorio en térmi-
nos de los numerales precisados en el párrafo anterior, se desprende que 
percibió como salario base quincenal, la cantidad de $********** –sin incluir 
las percepciones que indica el quejoso–, más una prima de antigüedad o 
quinquenio quincenal de $**********; cantidades todas éstas que concuer-
dan con los diversos montos mensuales identificados bajo esos conceptos en 
el referido informe oficial de servicios prestados precisado en el párrafo pre-
cedente, ya que su multiplicación por dos, corresponde a las cantidades 
precisadas en dicho párrafo.—luego, aplicando a lo anterior lo previsto por el 
mencionado artículo 19 del reglamento de prestaciones de la Caja de previ-
sión para trabajadores a lista de raya del Gobierno del distrito Federal, se 
desprende que el quejoso aportó por concepto de cuota correspondiente al 
6% (seis por ciento) de su salario base y prima de antigüedad o quinquenio 
un total de $**********, cantidad que concuerda con el monto deducido bajo 
el concepto identificado como ‘**********’ en los recibos de pago exhibidos 
visibles a fojas 18, 20, 22, 23, 24, 26, 27, 28, 30, 32, 33, 34, 36 y 37.—No es obs-
táculo para lo anterior, que los diversos recibos de pago restantes a los que 
no se hace mención, contienen un salario base con un importe distinto, ya 
que esto obedece a que corresponden a quincenas de dieciséis días o en su 
caso catorce; sin embargo, la mecánica utilizada para calcular la deducción 
denominada ‘**********’, es idéntica y con la cual es posible observar que 
no incluye para su cálculo los conceptos que precisa el quejoso, es decir, 
‘1233 Com. infecto. insalubridad o riesgo, 1633 lavado de ropa, 1833 apoyo 
económico por integración de 8 p, 1313 asignación adicional, 1213 servicios 
eventuales y 4306 tiempo extraordinario’.—de lo que se sigue, que el aquí 
quejoso, efectivamente, no puede obtener una pensión superior, pues tal como 
lo adujo la Sala, con las pruebas de referencia no acreditó que se haya paga-
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do la referida cuota quincenal del 6% (seis por ciento) de las compensaciones 
adicionales que solicita se consideren en el cálculo del monto de su pensión, 
identificadas bajo los conceptos ‘1233 Com. infecto. insalubridad o riesgo, 
1633 lavado de ropa, 1833 apoyo económico por integración de 8 p, 1313 asig-
nación adicional, 1213 servicios eventuales y 4306 tiempo extraordinario’.—
en efecto, si bien, de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la 
legislación de la materia, el sueldo básico se integra con todas las percepcio-
nes del trabajador, lo cierto es que de acuerdo con lo establecido en el diverso 
numeral 19 del propio ordenamiento, debió cubrirse a la Caja de previsión 
para trabajadores a lista de raya del Gobierno del distrito Federal, la cuota 
obligatoria del 6% (seis por ciento) sobre el sueldo básico percibido por el 
quejoso (que incluye todas las prestaciones percibidas), a efecto de solventar 
la pensión por jubilación correspondiente; sin embargo, si en la especie, úni-
camente se encuentra acreditado que se enteró dicha cuota obligatoria en 
relación con el salario base y prima de antigüedad o quinquenio, mas no así res-
pecto de las diversas prestaciones adicionales consistentes en: ‘1233 Com. 
infecto. insalubridad o riesgo, 1633 lavado de ropa, 1833 apoyo económico 
por integración de 8 p, 1313 asignación adicional, 1213 servicios eventuales y 
4306 tiempo extraordinario’, es evidente que la Sala actuó correctamente al 
desestimar la pretensión del actor, relativa al incremento del monto de su 
pensión y pago de las diferencias correspondientes, al considerar que no de-
mostró que se haya pagado la cuota quincenal del 6% (seis por ciento) de las 
prestaciones que solicita.—No es óbice a lo anterior, que el impetrante de 
garantías aduzca que la omisión en el pago de las cuotas respecto de las 
compensaciones adicionales que reclama, no le es imputable, al no interve-
nir en la cuantificación de los porcentajes que le son descontados, además 
de que conforme a lo dispuesto en el artículo 21, párrafo primero, del regla-
mento en comento, el Gobierno del distrito Federal está obligado a cubrir las 
cantidades que omitió descontar.—lo anterior es así, ya que las pensiones 
que paga la Caja de previsión para trabajadores a lista de raya del Gobierno 
del distrito Federal a sus beneficiarios, se cubren con los recursos provenien-
tes de las cuotas previstas en el artículo 19 de su reglamento de prestaciones, 
esto es, el 6% (seis por ciento) sobre el sueldo básico y la prima de antigüedad 
que perciban quincenalmente; por consiguiente, tal como lo consideró la 
Sala responsable, no puede exigírsele que al fijar el monto de una pensión 
considere un sueldo o salario distinto con el que el trabajador cotizó, pues de 
estimarse lo contrario, esto es, que tuviera que considerar todas y cada una 
de las prestaciones que percibía mientras estuvo en activo, existiría el ries-
go de que le sea imposible financiar el pago de las pensiones, porque carece-
ría de los recursos o fondos suficientes para ello.—es pertinente destacar 
que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la contradicción de tesis 28/2009, llevó a cabo un análisis de observancia 



2926 dICIEMBRE 2011

general sobre las cuestiones relativas al otorgamiento de pensión jubilato-
ria, y estableció, de manera sustancial y genérica, que la circunstancia de 
que se demuestre que el trabajador percibió una prestación durante el último 
año que estuvo en activo, no es suficiente para considerar que debe formar 
parte de su sueldo básico para efectos del cálculo de su pensión, ya que se 
debe acreditar que se realizaron las cuotas y aportaciones de seguridad 
social correspondientes en torno a tal prestación.—lo anterior, en virtud de 
que la Superioridad estimó que sólo cuando al realizar el entero relativo a 
dicha compensación, el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado estará obligado a calcular la pensión con tal presta-
ción, pero si ésta no fue considerada para cubrir las cuotas y aportaciones de 
seguridad social, esto es, si no fue objeto de cotización, entonces no podrá 
considerarse para el cálculo de la pensión jubilatoria, dado que el monto de 
este beneficio debe tener congruencia con las referidas aportaciones, ya que 
de tales recursos se obtienen los fondos para cubrirlas, pues de lo contrario 
el instituto no podría cumplir cabalmente con los compromisos que le son 
propios en dicha materia.—de esta determinación derivó la jurisprudencia 
2a./J. 41/2009, cuyo texto es del siguiente tenor: ‘peNSióN JuBilatoria de 
loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la CompeNSaCióN 
GaraNtiZada iNteGra la BaSe Salarial para Su CÁlCulo, CuaNdo 
la depeNdeNCia o eNtidad CorreSpoNdieNte la CoNSideró para 
CuBrir el moNto de laS CuotaS Y aportaCioNeS eFeCtuadaS al 
iSSSte (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).’ (se trans-
cribe).—Cabe señalar que la jurisprudencia transcrita, aun cuando se refiere 
a las pensiones que se otorgan con base en la ley del instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, resulta aplicable al caso, 
pues de conformidad con lo previsto en los artículos 1o., 2o. y 4o. del estatuto 
orgánico de la Caja de previsión para trabajadores a lista de raya del Gobier-
no del distrito Federal, la autoridad demandada, tiene una naturaleza jurídica 
similar a aquel instituto, al ser un organismo público descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que forma parte de la administra-
ción pública paraestatal del distrito Federal, que tiene por objeto proporcio-
nar a los trabajadores a lista de raya del Gobierno del distrito Federal, a sus 
propios trabajadores, a los pensionados, jubilados y familiares derecho-
habientes, las prestaciones relativas a jubilaciones, pensiones, préstamos a 
corto, mediano plazo, escolares, créditos hipotecarios, servicios médicos su-
brogados y otros servicios sociales, establecidos en su reglamento, cuyo pa-
trimonio se integra, entre otros bienes, por las cuotas de los trabajadores 
y las aportaciones que haga el Gobierno del distrito Federal y el propio or-
ganismo, como se advierte de la siguiente reproducción de los mismos: 
‘artículo 1o.’ (ya transcrito).—‘artículo 2o.’ (ya transcrito).—‘artículo 4o.’ (ya 
trans crito).— al respecto, resulta aplicable el criterio contenido en la tesis 
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2a. XXXi/2007 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, cuyo rubro y contenido son: ‘JuriSprudeNCia de la Suprema Cor-
te de JuStiCia de la NaCióN. el HeCHo de Que eN ÉSta No Se HaYa 
iNterpretado el miSmo preCepto Que el aNaliZado eN el CaSo 
CoNCreto, No BaSta para eStimar Su iNapliCaBilidad.’ (se trans-
cribe).—Bajo esta óptica, es inconcuso que los conceptos de violación que se 
examinan resultan infundados, pues la Sala responsable resolvió de manera 
correcta, congruente y exhaustiva la pretensión del actor relativa al incremen-
to de la cuota pensionaria y pago de las diferencias correspondientes."

de la ejecutoria reproducida se originó la tesis i.9o.a.141 a,2 cuyo rubro 
y texto son los siguientes:

"peNSióN por JuBilaCióN de loS traBaJadoreS a liSta de 
raYa del GoBierNo del diStrito Federal. loS CoNCeptoS diStiN-
toS del Sueldo BÁSiCo Y la prima de aNtiGÜedad No CoNStituYeN 
elemeNtoS iNteGraNteS para el CÁlCulo de la Cuota relatiVa.—
los artículos 18 y 19 del reglamento de prestaciones de la Caja de previsión 
para trabajadores a lista de raya del Gobierno del distrito Federal estable-
cen, respectivamente, que el sueldo básico de éstos se integra con todas sus 
percepciones, cuyo monto total sirve para determinar las cuotas que cubren 
a la referida caja, y que las prestaciones establecidas en las fracciones ii a la 
Xii del artículo 1 de ese ordenamiento, entre las que destaca la pensión 
por jubilación, se cubrirán con la cuota obligatoria quincenal del 6% (seis por 
ciento) sobre el sueldo básico y la prima de antigüedad. en tal virtud, los con-
ceptos distintos del sueldo básico y la prima de antigüedad, respecto de 
los cuales no se cubre la referida cuota, no constituyen elementos integran-
tes para el cálculo de la cuota pensionaria, pues de estimarse lo contrario, es 
decir, que tuvieran que tomarse en cuenta todas las prestaciones que perci-
bía el trabajador mientras estuvo en activo, existiría el riesgo de que sea im-
posible el financiamiento del pago de las pensiones. esto es, el monto de este 
beneficio debe tener congruencia con las señaladas aportaciones, ya que de 
tales recursos se obtienen los fondos para cubrirlas, pues de lo contrario el 
Gobierno del distrito Federal a través de la referida caja no podría cumplir 
cabalmente con los compromisos que le son propios en la materia." 

2 Novena Época. Núm. registro iuS: 162327. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis 
aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, abril de 2011, 
materia(s): laboral, página 1380.
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el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, el tres de marzo de dos mil once, al resolver el amparo direc-
to **********, en lo conducente, dijo:

"oCtaVo.— ... asimismo, resulta infundada la afirmación del enjui-
ciante, en el sentido de que el artículo 19 del reglamento de prestaciones de 
la Caja de previsión para trabajadores a lista de raya del Gobierno del distri-
to Federal, no establece que el salario base y la prima de antigüedad sean 
equivalentes al pago total de las pensiones, o que para su cálculo sólo se 
tomarán en cuenta los montos de dichos conceptos (planteado en el segundo 
concepto de violación).—Se dice que lo aseverado por la parte quejosa es 
inexacto, pues del texto del numeral en comento se desprende que el legisla-
dor estableció: ‘artículo 19.’ (ya transcrito).—asimismo, el artículo 1o. del citado 
reglamento (al cual remite el transcrito precepto legal), prevé, en lo condu-
cente: ‘artículo 1o.’ (ya transcrito).—de los numerales transcritos se despren-
de claramente que el legislador estableció que la cuota obligatoria quincenal 
que deben cubrir los trabajadores, es del 6% sobre el sueldo básico que per-
ciban y la prima de antigüedad, misma que se aplicará para solventar, entre 
otras, la prestación relativa a la pensión por retiro por edad y tiempo de servi-
cios, que fue la determinada al actor y contra la cual se inconformó en 
nulidad.—por otra parte, los argumentos de violación que se aducen, resul-
tan inoperantes, por los motivos que a continuación se expresan.—en primer 
lugar, de los argumentos de nulidad descritos en párrafos precedentes, se 
advierte que para controvertir la legalidad del acto impugnado, la accionante 
expresó diversas manifestaciones apoyadas en lo previsto por los artículos 
18, 56, 57 y 58 del reglamento de prestaciones de la Caja de previsión para 
trabajadores a lista de raya del Gobierno del distrito Federal, y no con base 
en lo dispuesto por el artículo 54 del propio ordenamiento legal, como lo afir-
ma indebidamente en los conceptos de violación que se analizan; de manera 
que carecen de sustento todos los planteamientos apoyados en este precepto 
legal.—en segundo lugar, contrario a lo aseverado por el quejoso, en dichos 
conceptos de impugnación sí argumentó que para calcular el monto de su 
pensión, la autoridad demandada no consideró su sueldo básico, sino su suel-
do base, dejando fuera del cálculo mensual pensionario los demás ingresos 
percibidos y que se describen en los talones de pago que anexa.—en tercer 
lugar, en la sentencia reclamada, la Sala fiscal no se ocupó de establecer que 
el monto de las cotizaciones a la institución fuera correcto (sino que para el 
cálculo del monto de la pensión por retiro por edad y tiempo de servicios, se 
tomaba en cuenta la retención y entero del seis por ciento del sueldo básico 
–integrado con todas las percepciones continuas y periódicas del servidor 
público– y la prima de antigüedad, por lo que la demandada no estaba obliga-
da a calcular la pensión sobre conceptos respecto de los cuales la dependen-
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cia que efectuó las retenciones, no enteró las cotizaciones al régimen de 
seguridad social); luego, el argumento de violación que se formula partiendo 
del supuesto contrario, carece de sustento."

el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del pri-
mer Circuito, el catorce de octubre de dos mil diez, al resolver el amparo direc-
to **********, en lo que interesa sostuvo:

"SÉptimo.— ... contrario a lo que sostiene la quejosa, resulta jurídica 
la determinación adoptada por la Sala Superior en la sentencia reclamada, 
tocante a que para determinar la cuantía de las cuotas mensuales de pensión 
que otorga la Caja de previsión para trabajadores a lista de raya del Gobier-
no del distrito Federal, es factible aplicar analógicamente el criterio que ha 
definido la Suprema Corte de Justicia de la Nación en cuanto a las pensiones 
que otorga el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado-
res del estado.—en esa tesitura, también es válido que la Sala responsable 
haya aplicado la jurisprudencia número 2a./J. 41/2009, de rubro: ‘peNSióN 
JuBilatoria de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la Com-
peNSaCióN GaraNtiZada iNteGra la BaSe Salarial para Su CÁlCu-
lo, CuaNdo la depeNdeNCia o eNtidad CorreSpoNdieNte la 
CoNSideró para CuBrir el moNto de laS CuotaS Y aportaCioNeS 
eFeCtuadaS al iSSSte (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo 
de 2007).’ ... en la jurisprudencia transcrita, el alto tribunal determinó que la 
circunstancia de que se demuestre que el trabajador percibió una compen-
sación durante el último año que estuvo en activo, no es suficiente para con-
siderar que debe formar parte de su sueldo básico para efectos del cálculo de 
la pensión jubilatoria, ya que se debe acreditar que dicha prestación fue objeto 
de cotización.—lo anterior, en virtud de que la superioridad estimó que sólo 
cuando al realizar el entero relativo se haya incluido la compensación, el ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado estará 
obligado a calcular la pensión con tal prestación, pero si ésta no fue conside-
rada para cubrir las cuotas y aportaciones de seguridad social, esto es, si no 
fue objeto de cotización, entonces no podrá considerarse para el cálculo de la 
pensión jubilatoria, dado que el monto de este beneficio debe tener congruen-
cia con las referidas aportaciones, ya que de tales recursos se obtienen los 
fondos para cubrirlas, pues de lo contrario el instituto no podría cumplir cabal-
mente con los compromisos que le son propios en dicha materia.—ahora 
bien, los artículos 1o., 18 y 19 del reglamento de prestaciones de la Caja de 
previsión para trabajadores a lista de raya del Gobierno del distrito Federal, 
disponen: ‘artículo 1o.’ (ya transcrito).—‘artículo 18.’ (ya transcrito).—‘artículo 
19.’ (ya transcrito).—la interpretación sistemática de los numerales transcri-
tos permite sostener que la pensión de retiro por edad y tiempo de servicios, 
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se cubre con la cuota obligatoria quincenal del seis por ciento, sobre el sueldo 
básico y la prima de antigüedad (quinquenio) que perciben los trabajadores.—
así, las pensiones que paga la Caja de previsión para trabajadores a lista de 
raya del Gobierno del distrito Federal a sus beneficiarios, se pagan con los 
recursos provenientes de las cuotas previstas en el artículo 19 de su re-
glamento de prestaciones, esto es, el seis por ciento, sobre el sueldo básico y 
la prima de antigüedad (quinquenio) que perciban quincenalmente; por con-
siguiente, tal como lo consideró la Sala responsable, no puede exigírsele que 
al fijar el monto de una pensión considere un sueldo o salario distinto con el 
que el trabajador cotizó, pues de estimarse lo contrario, esto es, que tuvie-
ra que considerar todas y cada una de las prestaciones que percibía mientras 
estuvo en activo, existiría el riesgo de que le sea imposible financiar el pago 
de las pensiones, porque carecería de los recursos o fondos suficientes para 
ese fin.—en esas condiciones, es jurídico que la Sala Superior haya citado la 
jurisprudencia número 2a./J. 41/2009, de rubro: ‘peNSióN JuBilatoria de 
loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la CompeNSaCióN Ga-
raNtiZada iNteGra la BaSe Salarial para Su CÁlCulo, CuaNdo 
la depeNdeNCia o eNtidad CorreSpoNdieNte la CoNSideró para 
CuBrir el moNto de laS CuotaS Y aportaCioNeS eFeCtuadaS al 
iSSSte (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).’, antes 
transcrita, con el propósito de fundamentar la decisión que adoptó en el sen-
tido de que la autoridad demandada sólo debe integrar la cuota mensual de 
pensión de la actora respecto de los conceptos por los que haya cotizado 
efectivamente en el último año de servicio.—resulta ilustrativo, por razones 
análogas, el criterio contenido en la tesis número 2a. XXXi/2007, sustentada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publica-
da en la página quinientos sesenta del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, correspondiente al mes de abril de dos 
mil siete, que establece: ‘JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN. el HeCHo de Que eN ÉSta No Se HaYa iNter-
pretado el miSmo preCepto Que el aNaliZado eN el CaSo CoNCre-
to, No BaSta para eStimar Su iNapliCaBilidad.’ (se transcribe). … 
luego, resulta jurídica la decisión de la Sala Superior en cuanto a determinar 
que de los recibos de pago exhibidos por la aquí quejosa se desprende que 
sólo cotizó respecto de los conceptos denominados ‘salario base’ y ‘quinque-
nio’, de lo que se sigue que la autoridad demandada integró debidamente la 
cuota mensual de pensión que recibe."

QuiNto.—es criterio del pleno de este alto tribunal que para tener 
por configurada la contradicción de tesis es innecesario que los elementos 
fác ticos analizados por los tribunales Colegiados contendientes sean idénti-
cos, sino que lo trascendente es que el criterio jurídico establecido por ellos 
respecto de un tema similar sea discordante esencialmente.
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lo anterior, de acuerdo a la jurisprudencia p./J. 72/2010,3 del rubro 
siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."

por ello, resulta indispensable tomar en cuenta los elementos esen-
ciales de las consideraciones de los tribunales Colegiados, a fin de estable-
cer si la contradicción de criterios se presenta o no.

los tribunales Colegiados décimo y Séptimo en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito sostuvieron esencialmente la misma postura, en 
el sentido de que el sueldo básico estará integrado por todas las percepcio-
nes que recibiere el trabajador, cuyo monto total servirá para determinar las 
cuotas que se cubran y las pensiones que se otorguen.

el primero de los indicados tribunales, consideró:

• lo dispuesto en los artículos 18, 19, 20, 21 y 25 del reglamento de 
prestaciones de la Caja de previsión para trabajadores a lista de raya del 
Gobierno del distrito Federal, que disponen esencialmente que el sueldo 
básico estará integrado por todas las percepciones que recibiere el traba-
jador, cuyo monto total servirá para determinar las cuotas que se cubran a la 
institución; que los trabajadores cubrirán a la caja, una cuota obligatoria 
quincenal del seis por ciento sobre el sueldo básico y la prima de antigüe-
dad que perciban, misma que se aplicará para solventar las prestaciones esta-
blecidas en el propio reglamento y que la suma máxima cotizable de sueldo 
básico no excederá diez veces el salario mínimo general vigente para el dis-
trito Federal. 

• toma en consideración lo dispuesto por el artículo 54, fracción i, que 
establece que los trabajadores con treinta años o más de servicios y las tra-
bajadoras con veintiocho años o más de servicios, ambos al hoy Gobierno del 
distrito Federal, e igual tiempo de cotización, cualquiera que sea su edad, 

3 Núm. registro iuS: 164,120. Jurisprudencia. materia(s): Común. Novena Época. instancia: pleno. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7.
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tienen derecho a la pensión por jubilación; y, que a quienes hayan laborado 
ininterrumpidamente, se les otorgará una pensión mensual que ascenderá 
a un monto equivalente al sueldo íntegro que vinieren percibiendo en la fecha 
en que causen baja definitiva.

• de la interpretación relacionada de los numerales citados, se despren-
de que el salario básico que sirve para el cálculo de las prestaciones previstas 
en el reglamento, se encuentra integrado con todas las percepciones que 
obtenga el trabajador por los servicios que preste al Gobierno del distrito Fe-
deral, porque el monto total salario básico (integrado por todas las percep-
ciones del trabajador) también sirve de base para determinar las cuotas y 
aportaciones.

• es ilegal el cálculo de la cuota pensionaria tomando en considera-
ción únicamente las percepciones respecto de las que se hayan realizado las 
cotizaciones respectivas, pues en los citados artículos no se establece requi-
sito alguno de esa naturaleza, y por el contrario, los numerales 18 y 19 del 
reglamento en cita, prevén que todas las percepciones que reciba el trabaja-
dor, en su conjunto, sirven para determinar el monto de las cuotas que se 
deben cubrir a la caja de previsión, a efecto de solventar las prestaciones 
establecidas en dicho ordenamiento.

• Considera inaplicable la jurisprudencia 2a./J. 41/2009 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "peNSióN Ju-
Bilatoria de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la Com-
peNSaCióN GaraNtiZada iNteGra la BaSe Salarial para Su 
CÁlCulo, CuaNdo la depeNdeNCia o eNtidad CorreSpoNdieNte 
la CoNSideró para CuBrir el moNto de laS CuotaS Y aportaCio-
NeS eFeCtuadaS al iSSSte (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de 
marZo de 2007)."

el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito estimó:

• la ley de la materia en ningún momento condiciona los conceptos 
que forman parte del salario básico y que en la especie lo constituyen 
todos los ingresos percibidos en la fecha en que se causa baja, mismos que 
deben ser considerados para efectos del cálculo de la pensión y si existió 
omisión del patrón de realizar el descuento correspondiente y su entero a la 
institución, él está obligado a las cantidades que se adeuden y, la única limi-
tante que establece es que la cuota de pensión no excederá diez veces el 
salario mínimo general vigente para el distrito Federal, que establezca la Comi-
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sión Nacional de los Salarios mínimos, al ser esa cantidad la cuota máxima 
que se podrá asignar a las pensiones.

en forma contraria, los Tribunales Colegiados Tercero, Cuarto, 
Octavo, noveno y décimo Quinto en Materia Administrativa del Primer 
Circuito estimaron que las pensiones se cubren con los recursos provenien-
tes de las cuotas previstas en el artículo 19, con el seis por ciento sobre el 
sueldo básico y la prima de antigüedad que perciban quincenalmente, por 
lo que la pensión será igual al monto del concepto denominado "sueldo 
base", al margen de cualquier otra prestación que se les hubiere cubierto en 
la fecha de baja.

el Tercer Tribunal Colegiado expuso lo siguiente:

• Conforme a los artículos 18, 19 y 20 del reglamento de prestaciones 
de la Caja de previsión para trabajadores a lista de raya del Gobierno del 
distrito Federal, el sueldo básico de los trabajadores a lista de raya del Gobier-
no del distrito Federal, se integra con todas las percepciones que perciben, 
cuyo monto total sirve para determinar las cuotas que cubren a la referida 
caja de previsión; las prestaciones establecidas en las fracciones ii a la Xii del 
artículo 1o. de ese ordenamiento, entre las que destaca la pensión por jubi-
lación, se solventarán a través de las cuotas quincenales del 6% (seis por 
ciento) sobre el sueldo básico y la prima de antigüedad que perciben los tra-
bajadores; y, por último, la suma máxima cotizable de sueldo básico no exce-
derá 10 veces el salario mínimo general vigente para el distrito Federal, que 
establezca la Comisión Nacional de los Salarios mínimos y esa cantidad será 
la cuota máxima que se podrá asignar a las pensiones. 

• por su parte, el artículo 54 del propio ordenamiento legal literalmente 
dispone que los trabajadores tienen derecho a la pensión por jubilación, con-
forme a una pensión mensual con el sueldo íntegro que vinieren percibiendo 
en la fecha en que causen baja definitiva.

• pareciera que existe contradicción entre tales preceptos, ya que 
mientras el numeral 18 establece que el sueldo básico estará integrado por 
todas las percepciones del trabajador y que el monto total de ellas servirá de 
base para determinar las cuotas y aportaciones que cubra a la institución; el 
artículo 19 señala que las cuotas de seguridad social serán del seis por ciento 
sobre el sueldo básico y la prima de antigüedad; es decir, ya no refiere al suel-
do básico como una prestación que engloba todas las percepciones del tra-
bajador, sino que distingue que se encuentra fuera del mismo la prima de 
antigüedad. 
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• por otra parte, el artículo 54 es contrario a lo previsto en los diversos 
numerales 19 y 20 del mismo reglamento, pues de éstos se advierte que la 
pensión por jubilación se cubrirá con la cuota obligatoria quincenal del 6% 
(seis por ciento) sobre el sueldo básico y la prima de antigüedad que perciben 
los trabajadores, y que la suma máxima cotizable de sueldo básico no exce-
derá 10 veces el salario mínimo general vigente para el distrito Federal, que 
establezca la Comisión Nacional de los Salarios mínimos y esa cantidad será 
la cuota máxima que se podrá asignar a las pensiones. 

• por tanto, atendiendo al llamado principio de coherencia legislativa, 
conforme al cual debe presumirse que las normas pertenecientes a un mis-
mo ordenamiento se encuentran en armonía; lo procedente no es atender a 
una interpretación meramente gramatical o letrista de los artículos en comen-
to, que pudiera desembocar en una antinomia entre ellos, sino esclarecer su 
sentido de acuerdo al contexto general en que se encuentran inmersos y a la 
evolución legislativa que han tenido. 

• debe atenderse a la reforma al artículo 19 del reglamento, cuyo texto 
original, publicado el diecinueve de diciembre de mil novecientos ochenta y 
ocho, establecía que los trabajadores cubrirán a la institución, una cuota obli-
gatoria quincenal del 6% del sueldo básico que perciban, misma que se 
aplica rá para solventar las prestaciones establecidas por el artículo 1o. del 
reglamento en sus fracciones de la ii a la Xiii; pero posteriormente, median-
te reforma de trece de mayo de mil novecientos noventa y uno, dicho texto 
dispone que los trabajadores cubrirán a la institución, una cuota obligatoria 
quincenal del 6% sobre el sueldo básico que perciban y prima de antigüedad, 
lo que revela que el sueldo básico estaba entendido "integrado con todas las 
percepciones del trabajador"; pero posteriormente, modificó tal disposición, 
al distinguir expresamente a la prima de antigüedad como ajena al sueldo 
básico; es decir, dejó de comprender todas las percepciones de los trabaja-
dores y se refiere a un solo concepto así denominado, esto es, sueldo o salario 
base, y no a otros con diversas denominaciones. 

• de ese modo, el diverso artículo 54 del reglamento en análisis, que 
establece que "a quienes hayan laborado ininterrumpidamente, se les otorga-
rá una pensión mensual con el sueldo íntegro que vinieren percibiendo en la 
fecha en que causen baja definitiva", no debe entenderse en el sentido de que 
los jubilados tendrán derecho a una pensión que incluya todas y cada una  
de las percepciones que tenían, sino que será igual al monto del concepto deno-
minado "sueldo base", al margen de cualquier otra prestación que se les hu-
biere cubierto en la fecha de baja.
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• estimar lo contrario, provocaría un desequilibrio financiero en el fondo 
de previsión social de que se trata, siendo aplicable la jurisprudencia 2a./J. 
41/2009, de rubro: "peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS al 
SerViCio del eStado. la CompeNSaCióN GaraNtiZada iNteGra 
la BaSe Salarial para Su CÁlCulo, CuaNdo la depeNdeNCia o eN-
tidad CorreSpoNdieNte la CoNSideró para CuBrir el moNto de 
laS CuotaS Y aportaCioNeS eFeCtuadaS al iSSSte (leGiSlaCióN Vi-
GeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).". 

• No puede exigirse a la institución que al fijar el monto de las pensio-
nes considere un sueldo o salario distinto a aquél con el que el trabajador 
cotizó, pues las cuotas y aportaciones de seguridad social son las que sirven 
de sustento económico para el pago de dichas pensiones, criterio que resulta 
aplicable por analogía e identidad de razón, pues de conformidad con los ar-
tículos 1o., 2o. y 4o. del estatuto orgánico de la Caja de previsión para tra-
bajadores a lista de raya del Gobierno del distrito Federal, la autoridad 
demandada tiene una naturaleza jurídica similar a la de aquel instituto. 

• la interpretación que debe darse al citado artículo 54 del reglamento, 
en congruencia con los aludidos numerales 18 al 20 del mismo, es que los 
trabajadores que hayan laborado ininterrumpidamente, durante treinta 
años o más, o veintiocho años o más, tratándose de trabajadoras, tendrán 
derecho a percibir una pensión correspondiente al monto total de la presta-
ción denominada "sueldo básico" que se les haya pagado en la fecha que 
causen baja, pero sin que pueda incluirse alguna otra prestación con deno-
minación diversa, pues salvo la prima de antigüedad, ningún otro concepto 
es objeto de cotización ante el organismo descentralizado encargado del 
pago de la pensión y, por lo mismo, no pueden formar parte de dicha cuota 
pensionaria. 

• el hecho de que las cuotas de seguridad social del quejoso sólo se 
hayan retenido teniendo en cuenta el concepto denominado "sueldo básico" 
y, en su caso, los quinquenios, de ninguna forma se traduce en un error por 
parte de la caja de previsión social, dado que conforme a lo explicado en párra-
fos anteriores, no es procedente incluir en el pago de esas cuotas alguna otra 
percepción diversa.

el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito expuso lo siguiente:

• analiza los artículos 1, fracción ii, 18, 19 y 20 del reglamento de pres-
taciones de la Caja de previsión para trabajadores a lista de raya del Gobier-
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no del distrito Federal, que establecen las reglas generales que se deben 
seguir para el cálculo de la cuota diaria de pensión por jubilación, que se 
solventará con las aportaciones obligatorias sobre el sueldo básico y la prima 
de antigüedad.

• el quejoso no puede obtener una pensión que incluya los conceptos 
que reclama, pues el monto de las pensiones y prestaciones debe ir en con-
gruencia con las cuotas y aportaciones de seguridad social, dado que de 
tales recursos se obtienen los fondos para cubrirla de conformidad con la 
ejecutoria de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que resolvió la contradicción de tesis 28/2009, de la que derivó la jurispruden-
cia 2a./J. 41/2009 y no puede exigírsele que al fijar el monto de las pensiones 
considere un sueldo o salario distinto a aquel con el que el trabajador cotizó.

• además, los artículos 19 y 20 del reglamento, no dejan duda de que 
son precisamente las cuotas de los trabajadores las que solventan la pensión 
jubilatoria; incluso prevén que no excederán de diez veces el salario mínimo, 
por lo que tampoco la cuota pensionaria que en cada caso se asigne podrá 
exceder de ese tope, lo que demuestra que sólo las aportaciones del sueldo 
básico y prima de antigüedad se aplicarán para solventar la pensión por 
jubilación.

el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito, en lo conducente, dijo:

• el artículo 19 del reglamento de prestaciones de la Caja de previsión 
para trabajadores a lista de raya del Gobierno del distrito Federal vigente 
dispone que las prestaciones establecidas en las fracciones ii a la Xii del 
artícu lo 1o. de ese ordenamiento, se cubrirán con la cuota obligatoria quince-
nal del seis por ciento sobre el sueldo básico y la prima de antigüedad que 
perciben los trabajadores; por consiguiente, distintos conceptos no formaron 
parte de su sueldo básico, ya que de los recibos de pago que obran en autos 
se advierte que la cantidad que se le retuvo quincenalmente para el fondo de 
pensiones equivale sólo al seis por ciento que resulta de sumar el sueldo 
base y quinquenio, sin comprender alguna otra prestación, siendo patente 
que la determinación de la cuota mensual de la pensión sólo debe compren-
der tales conceptos y, por ende, no puede incrementarse con el importe de 
los conceptos que demanda. 

• las pensiones se cubren con los recursos provenientes de las cuotas 
previstas en el artículo 19 de su reglamento de prestaciones, esto es, el seis 
por ciento, sobre el sueldo básico y la prima de antigüedad que perciban 
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quincenalmente; por consiguiente, no puede exigírsele que al fijar el monto 
de una pensión considere un sueldo o salario distinto con el que el trabajador 
cotizó, pues de estimarse lo contrario, existiría el riesgo de que le sea imposi-
ble financiar el pago de las pensiones, porque carecería de los recursos o 
fondos suficientes para ello. 

• Con base en los artículos 18, 20 y 21 del reglamento aplicable, para 
efecto de determinar el monto de las pensiones, deben considerarse úni-
camente aquellos conceptos respecto de los cuales se hubiese realizado la 
aportación obligatoria del 6% que establece el multicitado artículo 19 del re-
glamento, con apoyo por analogía, en la jurisprudencia 2a./J. 41/2009.

el noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito expuso lo siguiente:

• Si bien, de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la legisla-
ción de la materia, el sueldo básico se integra con todas las percepciones del 
trabajador, lo cierto es que de acuerdo con lo establecido en el diverso nume-
ral 19 del propio ordenamiento, debió cubrirse a la caja de previsión para 
trabajadores a lista de raya del Gobierno del distrito Federal, la cuota obliga-
toria del 6% (seis por ciento) sobre el sueldo básico percibido por el quejoso 
(que incluye todas las prestaciones percibidas), a efecto de solventar la pen-
sión por jubilación correspondiente; sin embargo, si en la especie, únicamente 
se encuentra acreditado que se enteró dicha cuota obligatoria en relación 
con el salario base y prima de antigüedad o quinquenio, mas no así respecto 
de las diversas prestaciones adicionales, es evidente que era improcedente el 
incremento del monto de la pensión y pago de las diferencias correspondien-
tes, al considerar que no demostró que se haya pagado la cuota quincenal del 
6% (seis por ciento) de las prestaciones que solicita. 

• las pensiones que paga la caja de previsión para trabajadores a lista 
de raya del Gobierno del distrito Federal a sus beneficiarios, se cubren con 
los recursos provenientes de las cuotas previstas en el artículo 19 de su re-
glamento de prestaciones, esto es, el 6% (seis por ciento) sobre el sueldo 
básico y la prima de antigüedad que perciban quincenalmente; por consi-
guiente, no puede exigírsele que al fijar el monto de una pensión considere 
un sueldo o salario distinto con el que el trabajador cotizó, pues de estimarse 
lo contrario, esto es, que tuviera que considerar todas y cada una de las pres-
taciones que percibía mientras estuvo en activo, existiría el riesgo de que le 
sea imposible financiar el pago de las pensiones, porque carecería de los re-
cursos o fondos suficientes para ello. 
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• la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación esta-
bleció, de manera sustancial y genérica, que la circunstancia de que se de-
muestre que el trabajador percibió una prestación durante el último año 
que estuvo en activo, no es suficiente para considerar que debe formar parte 
de su sueldo básico para efectos del cálculo de su pensión, ya que se debe 
acreditar que se realizaron las cuotas y aportaciones de seguridad social 
correspondientes en torno a tal prestación, esto es, si no fue objeto de cotiza-
ción, entonces no podrá considerarse para el cálculo de la pensión jubilatoria, 
dado que el monto de este beneficio debe tener congruencia con las referidas 
aportaciones, ya que de tales recursos se obtienen los fondos para cubrir-
las, pues de lo contrario el instituto no podría cumplir cabalmente con los 
compromisos que le son propios en dicha materia, de conformidad con la 
jurisprudencia 2a./J. 41/2009. 

• Cabe señalar que dicha jurisprudencia, aun cuando se refiere a las 
pensiones que se otorgan con base en la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, resulta aplicable al caso, 
pues de conformidad con lo previsto en los artículos 1o., 2o. y 4o. del estatuto 
orgánico de la Caja de previsión para trabajadores a lista de raya del Gobier-
no del distrito Federal, la autoridad demandada tiene una naturaleza jurídica 
similar a aquel instituto.

el décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, en lo que interesa sostuvo:

• es factible aplicar analógicamente el criterio de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en cuanto a las pensiones que otorga el instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y válido que la 
Sala responsable haya aplicado la jurisprudencia número 2a./J. 41/2009, de 
rubro: "peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS al SerViCio del 
eStado. la CompeNSaCióN GaraNtiZada iNteGra la BaSe Salarial 
para Su CÁlCulo, CuaNdo la depeNdeNCia o eNtidad CorreSpoN-
dieNte la CoNSideró para CuBrir el moNto de laS CuotaS Y apor-
taCioNeS eFeCtuadaS al iSSSte (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 
de marZo de 2007)."

• la interpretación sistemática de los artículos 1o., 18 y 19 del regla-
mento permite sostener que la pensión de retiro por edad y tiempo de servi-
cios, se cubre con la cuota obligatoria quincenal del seis por ciento, sobre el 
sueldo básico y la prima de antigüedad (quinquenio) que perciben los trabaja-
dores, por consiguiente, no puede exigirse que al fijar el monto de una pensión 
considere un sueldo o salario distinto con el que el trabajador cotizó, pues de 



2939TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

estimarse lo contrario existiría el riesgo de que le sea imposible financiar el 
pago de las pensiones, porque carecería de los recursos o fondos suficien-
tes para ese fin. 

• la autoridad demandada integró debidamente la cuota mensual de 
pensión que recibe.

por su parte, el décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, en lo conducente, dijo:

• de los argumentos de nulidad se advierte que para controvertir la 
legalidad del acto impugnado, la accionante expresó diversas manifesta-
ciones apoyadas en lo previsto por los artículos 18, 56, 57 y 58 del reglamento 
de prestaciones de la Caja de previsión para trabajadores a lista de raya del 
Gobierno del distrito Federal, y no con base en lo dispuesto por el artículo 54 
del propio ordenamiento legal; de manera que carecen de sustento todos los 
planteamientos apoyados en este precepto legal. 

• Contrario a lo aseverado por el quejoso, en dichos conceptos de im-
pugnación sí argumentó que para calcular el monto de su pensión, la autori-
dad demandada no consideró su sueldo básico, sino su sueldo base, dejando 
fuera del cálculo mensual pensionario los demás ingresos percibidos y que 
se describen en los talones de pago que anexa. 

• en la sentencia reclamada, la Sala Fiscal no se ocupó de establecer 
que el monto de las cotizaciones a la institución fuera correcto (sino que para 
el cálculo del monto de la pensión se tomaba en cuenta la retención y entero 
del seis por ciento del sueldo básico –integrado con todas las percepciones 
continuas y periódicas del servidor público– y la prima de antigüedad, por lo 
que la demandada no estaba obligada a calcular la pensión sobre conceptos 
respecto de los cuales la dependencia que efectuó las retenciones, no enteró 
las cotizaciones al régimen de seguridad social); luego, el argumento de viola-
ción que se formula partiendo del supuesto contrario, carece de sustento.

Como se advierte de las reseñas previas, la ejecutoria en último lugar 
mencionada no participa de la contradicción de criterios, pues como se 
puede apreciar, en realidad el tribunal Colegiado no hizo un pronunciamiento 
de fondo sobre la cuestión debatida, ya que únicamente determinó la inope-
rancia de los argumentos del quejoso en relación con las consideraciones 
que sostuvo la autoridad responsable.

No obstante lo anterior, los restantes criterios permiten establecer la 
contradicción de tesis, pues mientras los dos primeros órganos colegiados 
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mencionados sostuvieron que las pensiones de los trabajadores a lista de 
raya del departamento (Gobierno) del distrito Federal deben fijarse con el 
salario básico integrado con todas las percepciones que recibe el trabajador, 
con fundamento en el artículo 54 del reglamento en mención, estimando 
inaplicable la jurisprudencia 2a./J. 41/2009; los restantes tribunales Colegia-
dos dispusieron lo contrario, fijando la pensión con base únicamente en el 
sueldo base y la prima de antigüedad, en términos del artículo 19 del propio 
reglamento, así como la aplicabilidad de dicha jurisprudencia. 

por tanto, el punto jurídico en conflicto consiste en determinar si las 
pensiones que debe cubrir la caja de previsión para trabajadores a lista de 
raya del departamento del distrito Federal, deben integrarse con el salario 
integrado conforme lo dispone el artículo 54 del reglamento de prestaciones 
de la Caja de previsión para trabajadores a lista de raya del Gobierno del 
distrito Federal o si para su cuantificación deben estimarse sólo los concep-
tos por los cuales se realizaron cotizaciones y, a partir de ello, determinar la 
aplicabilidad de la jurisprudencia 2a./J. 41/2009.

SeXto.—esta Segunda Sala considera que el criterio que debe preva-
lecer es el que a continuación se desarrolla.

 
los preceptos legales que regulan el otorgamiento de pensiones de los 

trabajadores a lista de raya, conforme al reglamento de prestaciones de la 
Caja de previsión para trabajadores a lista de raya del Gobierno del distrito 
Federal, son los siguientes:

"Capítulo I
"disposiciones generales

(reformado, G.o. 17 de noviembre de 1997)
"artículo 1o. el presente reglamento tiene por objeto, regular la impar-

tición de las siguientes prestaciones y servicios:

"i. pensión por riesgos de trabajo;

"ii. pensión por jubilación;

"iii. pensión por retiro por edad y tiempo de servicios;

"iV. pensión por invalidez;

"V. pensión por cesantía en edad avanzada;
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"Vi. pensión por muerte;

"Vii. indemnización global;

"Viii. préstamos a corto plazo;

"iX. préstamos a mediano plazo;

"X. préstamos escolares;

"Xi. préstamos hipotecarios y financiamiento en general para la vivienda;

"Xii. ayuda para cubrir gastos de sepelio;

"Xiii. de bienestar social; y

"XiV. Servicios médicos subrogados."

"Capítulo V
"Sueldo, cuotas pensionarias y cotizaciones

"artículo 18. para la aplicación de las disposiciones del presente re-
glamento, el sueldo básico estará integrado con todas las percepciones del 
trabajador, cuyo monto total servirá para determinar las cuotas que cubra a 
la institución.

"Cuando el trabajador o empleado hubiere pagado más de la suma 
máxima de cotización, la institución devolverá las diferencias resultantes, 
previa solicitud debidamente fundada."

(reformado, G.o. 13 de mayo de 1991)
 "artículo 19. los trabajadores cubrirán a la institución, una cuota obli-

gatoria quincenal del 6% sobre el sueldo básico que perciban y prima de an-
tigüedad, misma que se aplicará para solventar las prestaciones establecidas 
por las fracciones ii a la Xii del artículo 1o. de este ordenamiento."

(texto original 19 de diciembre de 1988)
"artículo 19. los trabajadores cubrirán a la institución, una cuota obli-

gatoria quincenal del 6% del sueldo básico que perciban, misma que se 
aplica rá para solventar las prestaciones establecidas por el artículo 1o. de 
este reglamento en sus fracciones de la ii a la Xiii."
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"artículo 20. la suma máxima cotizable de sueldo básico no excederá 
10 veces el salario mínimo general vigente para el distrito Federal, que 
establez ca la Comisión Nacional de los Salarios mínimos y esa cantidad será 
la cuota máxima que se podrá asignar a las pensiones."

"artículo 21. Cuando, por omisión, el departamento no efectúe los des-
cuentos correspondientes al trabajador, se encuentra obligado a cubrir a la 
institución, las cantidades que adeude.

"tratándose de suspensión de la relación laboral, licencia sin goce de 
sueldo y otras separaciones temporales, que no le hagan perder su calidad  
de trabajador, se encuentra obligado a cubrir a la institución, las cantidades 
que adeude y, de igual manera, las que le hubieren correspondido al de-
partamento."

"artículo 24. para la atención de las prestaciones que otorga la institu-
ción, el departamento aportará, calculado sobre el sueldo básico:

"i. 0.75% para cubrir riesgos de trabajo;

"ii. 6% para cubrir las prestaciones a las que se refieren las fracciones 
de la ii a la Xii del artículo 1o. del presente reglamento, y

"iii. 5% para constituir el fondo de la vivienda."

"artículo 25. el departamento hará entregas quincenales a la institu-
ción del monto de las cantidades estimadas por concepto de las cuotas y 
aportaciones a que se refieren los artículos 19 y 24 de este ordenamiento, así 
como el importe total de los descuentos que a la propia institución correspon-
dan y que ésta solicite se hagan a los trabajadores por otros adeudos deri-
vados de la aplicación del presente reglamento."

"Capítulo VIII
"Pensión por jubilación

"artículo 54. los trabajadores con 30 años o más de servicios, las tra-
bajadoras con 28 años o más de servicios al departamento o a la institución 
e igual tiempo de contribuir a ésta, cualquiera que sea su edad, tienen dere-
cho a la pensión por jubilación, conforme a las siguientes reglas:

"i. a quienes hayan laborado ininterrumpidamente, se les otorgará una 
pensión mensual con el sueldo íntegro que vinieren percibiendo en la fecha 
en que causen baja definitiva, y
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"ii. a quienes hayan laborado con interrupciones que excedan de seis 
meses, se les otorgará una pensión mensual equivalente al promedio de las 
percepciones devengadas en el último año inmediato anterior de servicios."

del análisis de los preceptos transcritos, derivan las siguientes con-
sideraciones:

• para efectos del cálculo de la pensión, el sueldo básico de los traba-
jadores a lista de raya del Gobierno del distrito Federal, se integra por la totali-
dad de las percepciones del trabajador por sus servicios (artículo 18) y sirve 
para determinar las cuotas que cubra a la institución.

• de dicho sueldo básico y prima de antigüedad se cubrirá a la institu-
ción una cuota obligatoria quincenal del seis por ciento, la que se aplicará 
para solventar, entre otras prestaciones establecidas en el propio reglamento, 
la relativa a la pensión por jubilación (artículo 19). 

• los trabajadores que cumplan determinados requisitos tienen dere-
cho a una pensión cuya cuantía es el equivalente al sueldo íntegro que estén 
percibiendo en la fecha en que causen baja definitiva (artículo 54), siempre y 
cuando no rebase la cantidad de diez veces de salario mínimo general vigente 
para el distrito Federal, pues es la cuota máxima cotizable y la máxima que se 
podrá asignar a las pensiones (artículo 20). 

• Cuando por omisión, el departamento (actual Gobierno del distrito 
Federal) no efectúe los descuentos correspondientes al trabajador, se encuen-
tra obligado a cubrir a la institución, las cantidades que adeude (artículo 21). 

así, conforme a la legislación aplicable, el sueldo básico de los traba-
jadores a lista de raya del Gobierno del distrito Federal, se integra por la totali-
dad de las percepciones; esto es, no hace diferencias entre qué conceptos 
deben tomarse en cuenta, sino que es categórico, todos los ingresos. 

a partir de tales conceptos y consideraciones, debe estimarse que la 
pensión jubilatoria de los trabajadores a lista de raya debe calcularse con 
base en el sueldo íntegro.

en efecto, esta Segunda Sala considera que no existe ninguna antino-
mia en los preceptos legales aplicables, pues los numerales 18 y 19 del 
reglamento en cita, prevén, sin distinción, que todas las percepciones que 
reciba el trabajador, en su conjunto, sirven para determinar el monto de 
las cuotas que deben cubrirse a la caja de previsión, a efecto de solventar las 
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prestaciones establecidas en dicho ordenamiento, dado que mientras el ar-
tículo 18, en lo que importa, dispone que para la aplicación de las disposicio-
nes del propio reglamento, el sueldo básico estará integrado con todas las 
percepciones del trabajador, cuyo monto total servirá para determinar las 
cuotas que cubra a la institución, el diverso 19 prevé que éstas serán del 6% 
sobre el sueldo básico que perciban y prima de antigüedad, repitiendo el con-
cepto de "sueldo básico" que ya en lo general definió el artículo 18.

en esa medida, si el artículo 54 del reglamento en estudio refiere que 
la pensión mensual debe ser acorde al sueldo íntegro que el trabajador vinie-
re percibiendo en la fecha en que cause baja definitiva, con la única restric-
ción de que la cuota de pensión no exceda de diez veces el salario mínimo 
general vigente para el distrito Federal, es dable concluir que no puede esti-
marse correcto tomarse en cuenta para el cálculo de la pensión, sólo aque-
llas percepciones por las que se hubiera cotizado.

en efecto, las disposiciones de que se trata, en ningún momento con-
dicionan que los conceptos que forman parte del sueldo básico, los cuales 
han quedado perfectamente definidos con antelación y, que en la especie lo 
constituyen todos los ingresos percibidos en la fecha en que se causa baja, 
deban ser considerados para efectos del cálculo de la pensión siempre y 
cuando la dependencia para la que se laboró hubiera efectuado la retención 
y entero de las cuotas de los trabajadores y aportaciones del Gobierno del 
distrito Federal, porque no existe precepto legal que lo establezca en esta 
forma, sino por el contrario, la equivalencia entre cuotas y prestaciones 
está prevista, precisamente, en el señalado artículo 19, al que se suma el di-
verso 24, en cuanto prevé que para la atención de las prestaciones que otorga 
la institución, el departamento aportará, calculado sobre el sueldo básico, el 
seis por ciento, refiriendo las fracciones de la ii a la Xii del artículo 1o.

a partir de lo anterior, esta Sala también concluye que resulta inapli-
cable su jurisprudencia 2a./J. 41/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, mayo de dos mil nueve, 
página 240, que lleva por rubro y texto, los siguientes:

"peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS al SerViCio del 
eStado. la CompeNSaCióN GaraNtiZada iNteGra la BaSe Salarial 
para Su CÁlCulo, CuaNdo la depeNdeNCia o eNtidad CorreSpoN-
dieNte la CoNSideró para CuBrir el moNto de laS CuotaS Y apor-
taCioNeS eFeCtuadaS al iSSSte (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 
de marZo de 2007).—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 126/2008, de rubro: ‘peNSióN JuBila-
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toria de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la BaSe Sala-
rial para Su CÁlCulo Se iNteGra por loS CoNCeptoS de Sueldo, 
SoBreSueldo Y CompeNSaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 
de marZo de 2007).’, sostuvo que el sueldo o salario base para el cálculo de 
la pensión jubilatoria es el consignado en los tabuladores regionales para 
cada puesto, el cual se integra por los conceptos de sueldo, sobresueldo y 
compensación, cuya determinación no depende del consenso del patrón-
estado y los trabajadores, ni de la voluntad de aquél, sino de normas presu-
puestarias no basadas en criterios rígidos. ahora bien, la circunstancia de 
que se demuestre que un trabajador percibió el concepto de ‘compensación 
garantizada’, no es suficiente para considerar que debe formar parte de su 
sueldo básico para efectos del cálculo de la pensión jubilatoria, sino conocer 
la forma en que se realizaron las cuotas y aportaciones de seguridad social. 
así, cuando la dependencia o entidad correspondiente consideró en aquéllas 
la referida compensación garantizada, ésta deberá tomarse en cuenta al 
fijar el monto y alcance de la pensión correspondiente, debiendo existir una 
corres pondencia entre ambas, pues el monto de las pensiones y prestaciones 
debe ir en congruencia con las referidas aportaciones y cuotas, dado que de 
tales recursos se obtienen los fondos para cubrirlas. por tanto, con el propó-
sito de que el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado cumpla cabalmente con los compromisos que le son propios, no 
puede exigírsele que al fijar el monto de las pensiones considere un sueldo 
o salario distinto a aquel con el que el trabajador cotizó."

el criterio transcrito refiere que de conformidad con la ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado vigente 
hasta dos mil siete, la circunstancia de que se demuestre que un trabajador 
percibió el concepto de "compensación garantizada", no es suficiente para 
considerar que debe formar parte de su sueldo base para efectos del cálculo 
de la pensión jubilatoria, sino que debe conocerse la forma en que se realiza-
ron las cuotas y aportaciones de seguridad social, toda vez que el monto de 
las pensiones y prestaciones debe ser congruente con las referidas aporta-
ciones y cuotas, dado que de tales recursos se obtienen los fondos para 
cubrirlas. 

Sin embargo, sin pasar inadvertido que de conformidad con el estatuto 
orgánico de la Caja de previsión para trabajadores a lista de raya del Gobier-
no del distrito Federal (en sus artículos 1, 2 y 4),4 dicho organismo comparte 

4 "artículo 1. la caja de previsión para trabajadores a lista de raya del Gobierno del distrito Fede-
ral, es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
forma parte de la administración pública paraestatal del distrito Federal."
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con el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado la naturaleza de ser organismos descentralizados con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, que tienen por objeto proporcionar a los traba-
jadores que se encuentren afiliados, las pensiones y jubilaciones respecti-
vas (entre otras prestaciones) y que obtienen los recursos para cumplir con 
esas obligaciones, a través de las cuotas y aportaciones que se les entreguen; 
lo cierto es que los regímenes jurídicos que regulan las cuotas, aportaciones 
y prestaciones en uno y otro organismos, difieren de manera sustancial.

en efecto, tal como se ha definido, el reglamento de prestaciones de la 
Caja de previsión para trabajadores a lista de raya del Gobierno del distrito 
Federal prevé que todas las percepciones que obtenga el trabajador deben 
ser objeto de cotización, contrario a lo que sucedía con la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigente hasta 
el treinta y uno de marzo de dos mil siete, pues conforme a ésta, las cuotas y 
aportaciones se calculaban con un sueldo base conformado sólo por los con-
ceptos de sueldo tabular y quinquenio (artículo 23 del reglamento de presta-
ciones económicas y Vivienda del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado), excluyendo cualquier otra percepción que el 
trabajador hubiere obtenido durante el último año de servicios.5

"artículo 2. el organismo tiene por objeto proporcionar a los trabajadores a lista de raya del Go-
bierno del distrito Federal, a sus propios trabajadores, a los pensionados, jubilados y familiares 
derechohabientes, las prestaciones relativas a jubilaciones, pensiones, préstamos a corto, me-
diano plazo, escolares, créditos hipotecarios, servicios médicos subrogados y otros servicios 
sociales, establecidos en el reglamento."
"artículo 4. el patrimonio del organismo lo constituye:
"i. las propiedades, posesiones, derechos y obligaciones que se hayan adquirido con recursos 
del organismo;
"ii. las cuotas de los trabajadores;
"iii. las aportaciones que haga el Gobierno del distrito Federal y el propio organismo; …"
5 Ver las tesis aisladas 2a. lXXVi/2010 y 2a. lXXVii/2010, publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de dos mil diez, páginas 465 y 466, que 
versan:
"iSSSte. el Salario aSiGNado eN loS taBuladoreS reGioNaleS eS el Que deBe 
tomar Se eN CueNta para eFeCtuar laS CotiZaCioNeS al rÉGimeN de SeGuridad 
SoCial relatiVo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).—Conforme a los 
artículos tercero y cuarto transitorios de la reforma publicada en el diario oficial de la Federación 
el 31 de diciembre de 1984 a la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, en rela-
ción con el artículo 15 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado-
res del estado, el sueldo, sobresueldo y compensación, conceptos a que aludía este último 
artículo y que percibían los trabajadores al servicio del estado antes de la reforma señalada, 
quedaron compactados en un solo concepto denominado ‘sueldo tabular’. en tal virtud, el sala-
rio asignado en los tabuladores regionales es el que, excluyéndose cualquier otra prestación 
percibida por el trabajador con motivo de su trabajo, debe tomar en cuenta la dependencia para 
efectuar las cotizaciones al régimen de seguridad social del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado."
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Sobre ese supuesto, resulta totalmente lógico que las pensiones que 
otorga el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado con base en dicha ley abrogada, deban calcularse tomando en cuenta 
exclusivamente aquellas percepciones que hubieren sido objeto de cotiza-
ción, pues además de que así fue regulado en la ley, debe atenderse a la me-
cánica actuarial con la que fue conformado ese sistema de pensiones. 

ahora bien, dicha circunstancia es totalmente diversa a la mecánica 
actuarial con la que se constituyó el sistema de pensiones regulado en el 
reglamento de prestaciones de la Caja de previsión para trabajadores a lista 
de raya del Gobierno del distrito Federal, pues de conformidad con sus alu-
didos artículos 18 y 19, el sueldo básico se integra con el monto total de las 
percepciones que obtenga el trabajador, el cual debe servir de base para de-
terminar las cuotas del seis por ciento que se cubren a ese organismo.

por ende, atendiendo a que la mecánica actuarial prevista en el siste-
ma de pensiones que otorga la caja de previsión para trabajadores a lista de 
raya del Gobierno del distrito Federal, parte de la base de que las cuotas y 
aportaciones se calculan con base en el total de las percepciones que recibe 
el trabajador, es totalmente lógico que el monto de la pensión que se otorgue 
ascienda al sueldo íntegro que recibía el trabajador, tal como lo refiere el ar-
tículo 54, fracción i, del reglamento respectivo, pues esto no debe generar un 
desequilibrio financiero para tal organismo, al existir correspondencia entre 
lo cotizado y el monto de la pensión. 

equilibrio financiero que, además, debe considerarse garantizado a 
través de lo dispuesto en el artículo 21 del reglamento de prestaciones en 
estudio, en cuanto prevé que en caso de existir omisión por parte del Gobier-
no del distrito Federal a efectuar los descuentos correspondientes al traba-

"iSSSte. iNteGraCióN del Sueldo BÁSiCo CoNForme al artÍCulo 15 de la leY relati-
Va (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).—el artículo 15 de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado establecía que el sueldo 
básico se integraría solamente con el sueldo presupuestal, el sobresueldo y la compensación; no 
obstante, el legislador nunca adecuó el referido precepto para que fuera acorde con la reforma a 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado publicada en el diario oficial de la Fede-
ración el 31 de diciembre de 1984, que tuvo como principal objetivo compactar los distintos 
conceptos integrantes del salario de los trabajadores burócratas, esto es, sueldo, sobresueldo 
y compensación, por lo que de acuerdo con las normas de tránsito que rigieron la reforma a la 
ley burocrática federal, entre cuyas previsiones se encuentra el artículo 32, el sueldo básico debe 
entenderse referido al salario tabular, esto es, al asignado en los tabuladores regionales para 
cada puesto, donde se agruparon aquellos conceptos, cuya función no es únicamente remune-
ratoria por los servicios, sino que sirve de referente para cubrir las aportaciones de seguridad 
social."
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jador, aquél se encontrará obligado a cubrir a la caja las cantidades que se 
adeuden. 

por ende, no puede estimarse contrario a derecho que el reglamento 
de prestaciones de la Caja de previsión establezca un sueldo básico ampliado 
al que se prevé en la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, ya que en todo caso, es necesario comprender que 
esa circunstancia atiende a la mecánica actuarial propia establecida para el 
cálculo de las pensiones que otorga la caja, pues tal como se ha explicado, 
el entero de las cuotas y aportaciones debe realizarse sobre la totalidad de 
las percepciones que obtenga el trabajador, lo que permite otorgar a éste una 
pensión mensual equivalente al sueldo íntegro que venía percibiendo hasta el 
momento de su baja definitiva.

Consecuentemente, esta Segunda Sala considera que el criterio que 
debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 
197-a de la ley de amparo, es el siguiente:

peNSióN de loS traBaJadoreS a liSta de raYa del GoBierNo 
del diStrito Federal. para Su CÁlCulo deBe CoNSiderarSe el 
Sueldo ÍNteGro Que perCiBÍaN al CauSar BaJa deFiNitiVa.—de los 
artículos 1o., 18 a 20 y 54 del reglamento de prestaciones de la Caja de pre-
visión para trabajadores a lista de raya del departamento (hoy Gobierno) del 
distrito Federal deriva que: 1) para efectos del régimen de seguridad social, 
el sueldo básico se integra por la totalidad de las percepciones del trabajador; 
2) Sobre dicho sueldo básico y prima de antigüedad debe cubrirse a la Caja 
de previsión para trabajadores a lista de raya del Gobierno del distrito Fede-
ral, tanto por el trabajador como por el Gobierno, una cuota obligatoria quin-
cenal del 6%, la cual se aplicará para solventar, entre otras prestaciones, una 
pensión; 3) a los trabajadores que laboraron ininterrumpidamente y tengan 
derecho a la pensión, se les otorgará ésta con el sueldo íntegro que vinieren 
percibiendo en la fecha en que causen baja definitiva, siempre y cuando no 
rebase la cantidad máxima de 10 veces el salario mínimo general vigente 
para el distrito Federal. Consecuentemente, los conceptos que forman parte 
del sueldo básico (que en la especie lo constituyen todos los ingresos perci-
bidos en la fecha en que el trabajador causa baja) deben considerarse para 
el cálculo de la pensión de los indicados trabajadores, sin que sea aplica-
ble la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación 2a./J. 41/2009, de rubro: "peNSióN JuBilatoria de loS traBa-
JadoreS al SerViCio del eStado. la CompeNSaCióN GaraNtiZada 
iNteGra la BaSe Salarial para Su CÁlCulo, CuaNdo la depeNdeN-
Cia o eNtidad CorreSpoNdieNte la CoNSideró para CuBrir el 
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moNto de laS CuotaS Y aportaCioNeS eFeCtuadaS al iSSSte (le-
GiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).", dado que los regí-
menes jurídicos que regulan las cuotas, aportaciones y prestaciones en la 
caja de previsión indicada y el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado difieren sustancialmente, pues la mecánica 
actuarial prevista en el sistema de pensiones otorgado por la caja parte de la 
base de que las cuotas y aportaciones se calculan con base en el total de las 
percepciones recibidas por el trabajador, mientras que la del instituto sólo 
prevé cuotas y aportaciones basadas en el sueldo tabular y quinquenio, los 
que a su vez sirven de base para otorgar prestaciones.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—No participa en la presente contradicción de criterios la 
ejecutoria del décimo Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito.

SeGuNdo.—existe la contradicción de tesis denunciada respecto de 
todos los demás tribunales Colegiados.

terCero.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

Notifíquese; remítase la tesis de jurisprudencia aprobada, al pleno y 
a la primera Sala de este alto tribunal, a los tribunales Colegiados de Circui-
to, a los Juzgados de distrito y a la Coordinación de Compilación y Sistema-
tización de tesis, para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta y remítanse testimonios de esta resolución a los órganos colegia-
dos que sostuvieron los criterios contradictorios y, en su oportunidad, archí-
vese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros margarita Beatriz 
luna ramos, Sergio a. Valls Hernández y ministro presidente Sergio Salvador 
aguirre anguiano. los señores ministros José Fernando Franco González 
Salas y luis maría aguilar morales votaron en contra.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 20 y 22 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.
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PEnSIÓn dE LOS TRABAJAdORES A LISTA dE RAYA dEL gO
BIERnO dEL dISTRITO FEdERAL. PARA Su CÁLCuLO dEBE 
COnSIdERARSE EL SuELdO ÍnTEgRO QuE PERCIBÍAn AL 
CAuSAR BAJA dEFInITIVA.—de los artículos 1o., 18 a 20 y 54 del 
reglamento de prestaciones de la Caja de previsión para trabajadores 
a lista de raya del departamento (hoy Gobierno) del distrito Federal 
deriva que: 1) para efectos del régimen de seguridad social, el sueldo 
básico se integra por la totalidad de las percepciones del trabajador; 
2) Sobre dicho sueldo básico y prima de antigüedad debe cubrirse a la 
Caja de previsión para trabajadores a lista de raya del Gobierno del 
distrito Federal, tanto por el trabajador como por el Gobierno, una cuo-
ta obligatoria quincenal del 6%, la cual se aplicará para solventar, entre 
otras prestaciones, una pensión; 3) a los trabajadores que laboraron 
ininterrumpidamente y tengan derecho a la pensión, se les otorgará 
ésta con el sueldo íntegro que vinieren percibiendo en la fecha en que 
causen baja definitiva, siempre y cuando no rebase la cantidad máxima 
de 10 veces el salario mínimo general vigente para el distrito Federal. 
Consecuentemente, los conceptos que forman parte del sueldo básico 
(que en la especie lo constituyen todos los ingresos percibidos en  
la fecha en que el trabajador causa baja) deben considerarse para el 
cálcu lo de la pensión de los indicados trabajadores, sin que sea aplica-
ble la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación 2a./J. 41/2009, de rubro: "peNSióN JuBilatoria de 
loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la CompeNSa-
CióN GaraNtiZada iNteGra la BaSe Salarial para Su CÁlCu-
lo, CuaNdo la depeNdeNCia o eNtidad CorreSpoNdieNte la 
CoNSideró para CuBrir el moNto de laS CuotaS Y aporta-
CioNeS eFeCtuadaS al iSSSte (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 
31 de marZo de 2007).", dado que los regímenes jurídicos que re-
gulan las cuotas, aportaciones y prestaciones en la Caja de previsión 
indicada y el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja-
dores del estado difieren sustancialmente, pues la mecánica actuarial 
prevista en el sistema de pensiones otorgado por la Caja parte de la 
base de que las cuotas y aportaciones se calculan con base en el total 
de las percepciones recibidas por el trabajador, mientras que la del 
instituto sólo prevé cuotas y aportaciones basadas en el sueldo tabular 
y quinquenio, los que a su vez sirven de base para otorgar prestaciones.

2a./J. 5/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 305/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
décimo, Séptimo, tercero, Cuarto, octavo, Noveno, décimo Segundo y décimo Quin-
to, todos en materia administrativa del primer Circuito.—5 de octubre de 2011.—
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mayoría de tres votos.—disidentes: José Fernando Franco González Salas y luis maría 
aguilar morales.—ponente: margarita Beatriz luna ramos.—Secretaria: maría mar-
cela ramírez Cerrillo.

tesis de jurisprudencia 5/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del diecinueve de octubre de dos mil once.

nota: la tesis 2a./J. 41/2009 citada aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, mayo de 2009, página 240.

PETRÓLEOS MEXICAnOS Y ORgAnISMOS SuBSIdIARIOS. EL 
REgLAMEnTO dE TRABAJO dE Su PERSOnAL dE COnFIAnZA 
APLICABLE PARA EL OTORgAMIEnTO dE LA PEnSIÓn POR JuBI
LACIÓn (EdAd Y AÑOS dE SERVICIOS), ES EL QuE ESTÉ VIgEnTE 
AL MOMEnTO En QuE EL TRABAJAdOR dA POR TERMInAdA Su 
RELACIÓn LABORAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 194/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra-
BaJo del dÉCimo CirCuito, el dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado 
eN materia de traBaJo del primer CirCuito, el SeXto triBuNal 
ColeGiado eN materia de traBaJo del primer CirCuito, el dÉCimo 
QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro 
auXiliar de la oCtaVa reGióN, CoN reSideNCia eN CaNCÚN, QuiN-
taNa roo. 5 de oCtuBre de 2011. CiNCo VotoS. poNeNte: luiS marÍa 
aGuilar moraleS. SeCretaria: ÚrSula HerNÁNdeZ maQuÍVar.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con-
tradicción de tesis, de conformidad con lo previsto en los artículos 107, frac-
ción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; 197-a de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero, 
segundo y cuarto del acuerdo General 5/2001, aprobado por el tribunal pleno 
el veintiuno de junio de dos mil uno, en virtud de que el tema sobre el que 
versa dicha denuncia corresponde a la materia de trabajo, de la especialidad 
de esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de posible contradicción de criterios pro-
viene de parte legítima, toda vez que la formularon los magistrados integran-
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tes del tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo 
Circuito, conforme a lo dispuesto en la fracción Xiii del artículo 107 consti-
tucional y 197-a de la ley de amparo.

terCero.—de acuerdo con las tesis p./J. 72/2010 y XlVii/2009, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe considerarse que 
existe contradicción de tesis cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito adoptan en sus senten
cias criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales o que se adviertan elementos secundarios diferentes en 
el origen de las ejecutorias.

entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, expresando los 
razonamientos lógicojurídicos necesarios para sustentar sus respectivas 
decisiones.

lo anterior, se reitera, independientemente de que las cuestiones 
fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales.

las tesis del pleno de este alto tribunal referidas en el párrafo anterior 
dicen, respectivamente, lo siguiente: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
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independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua-
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones 
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como con-
tradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, 
por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de 
rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir-
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de 
tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre 
que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esen-
cialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ 
se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base 
en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no 
deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo 
que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley 
de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado 
requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en 
detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios 
jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de 
una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, 
es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo 
cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución Gene-
ral de la república como en la ley de amparo para las contradicciones de 
tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y 
que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su reso-
lución." (Novena Época. registro: 164120. instancia: pleno. Jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXii, agosto de 
2010, materia(s): Común, tesis p./J. 72/2010, página 7).

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiC-
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
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para Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradic-
ciones de tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de 
distintos elementos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin 
de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden 
jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradic-
ciones claramente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también 
aquellas cuya existencia sobre un problema central se encuentre rodeado de 
situaciones previas diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales 
aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera 
tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la 
coexistencia de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no 
encuentra justificación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, 
hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secun-
darios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre 
resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico cen-
tral, perfectamente identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de 
situaciones, en las que pudiera haber duda acerca del alcance de las modali-
dades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca 
a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpreta-
tiva del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores 
que revistan las sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de 
la contradicción sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal 
debe pronunciarse sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad 
para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularida-
des de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos 
que esas peculiaridades producen y la variedad de alternativas de solu-
ción que correspondan." (Novena Época. registro: 166996. instancia: pleno. 
tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXX, julio 
de 2009, materia(s): Común, tesis p. XlVii/2009, página 67).

Cuarto.—precisado lo anterior, a fin de estar en aptitud de determinar 
si existe la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, resolverla, es nece-
sario tener presentes las consideraciones que expusieron los tribunales Cole-
giados contendientes en los amparos directos mencionados en los resultandos 
de esta resolución, de las que se dará cuenta en los siguientes apartados:

1. Postura del tribunal que formuló la denuncia de contradicción 
de tesis.

el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo 
del décimo Circuito, con residencia en Villahermosa, Tabasco, al cono-
cer del **********, en sesión de **********, resolvió por unanimidad de 
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votos conceder el amparo solicitado por **********, contra el laudo que 
reclamó de la Junta especial Número treinta y Seis Bis de la Federal de Con-
ciliación y arbitraje del citado estado (fojas 26 a 83 de este expediente), ello 
bajo las consideraciones que a continuación se sintetizan:

el tribunal Colegiado citado puso de manifiesto que de las constancias 
del expediente **********, del índice de la Junta especial Número treinta y 
Seis Bis de la Federal de Conciliación y arbitraje en el estado de tabasco, con 
residencia en Villahermosa, de donde emanaba el acto reclamado, se des-
prendía que dicho asunto fue promovido por **********, a través de su apo-
derado legal, quien demandó a **********, así como a **********, entre 
otras prestaciones, el reconocimiento de la jubilación de manera correcta y 
completa.

asimismo, dio noticia que tal asunto fue resuelto mediante laudo de 
**********, acto reclamado en el juicio de amparo, en el que la Junta respon-
sable determinó fundamentalmente que se demostró que el trabajador fue 
jubilado el once de octubre de dos mil uno, por lo que si bien a partir del uno 
de agosto de dos mil inició su vigencia el nuevo reglamento de trabajo del 
personal de Confianza de petróleos mexicanos, en el caso específico debía 
estarse a lo dispuesto en el reglamento anterior, esto es, el vigente del uno de 
agosto de mil novecientos noventa y tres al treinta y uno de julio de dos mil, 
porque al momento de entrar en vigor el nuevo reglamento, el actor ya con-
taba con más de veinticinco años de servicios y con cincuenta y cinco años 
de edad, es decir, que ya cumplía con los requisitos para jubilarse, por lo que 
era de considerase el artículo 82 del reglamento de mil novecientos noventa 
y tres.

al efecto, el tribunal Colegiado determinó que eran fundados los con-
ceptos de violación que se habían hecho valer contra la anterior determina-
ción, porque si la jubilación del trabajador surtió efectos a partir del once de 
octubre de dos mil uno, le era aplicable el reglamento de trabajo del perso-
nal de Confianza de petróleos mexicanos vigente a partir del uno de agosto de 
dos mil, y no el reglamento anterior de mil novecientos noventa y tres, aun 
cuando durante la vigencia de este último, el trabajador ya reunía los requisi-
tos para jubilarse, es decir, veinticinco años de servicios y cincuenta y cinco 
años de edad, porque en todo caso el reglamento que debía aplicarse era el 
vigente al momento de la jubilación, apoyándose en la tesis sustentada por 
el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, de 
rubro: "peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS de CoNFiaNZa 
de petróleoS meXiCaNoS. para el CÁlCulo de loS CoNCeptoS Que 
iNteGraN el Salario, deBe ateNderSe al reGlameNto Que loS 
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riGe, ViGeNte eN la FeCHa eN Que aQuÉlla Se determiNe (iNapliCa-
Bilidad de la JuriSprudeNCia 2a./J. 85/99, de la SeGuNda Sala de 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN)."

el tribunal explicó que lo anterior se debía a que la jubilación es un 
derecho de naturaleza extralegal, en tanto que no está regida ni tiene ante-
cedentes jurídicos en el artículo 123 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, ni ha sido reglamentada por el legislador en la ley Federal 
del trabajo, motivo por el cual todos los aspectos o cuestiones vinculados con 
la jubilación debían regirse por lo estipulado en el reglamento de trabajo.

luego, el citado tribunal explicó que en el caso particular de los traba-
jadores de confianza de **********, se otorga la pensión jubilatoria conforme 
al reglamento de trabajo del personal de Confianza de petróleos mexicanos 
y organismos Subsidiarios, que establece que su monto debe cuantificarse 
tomando como base el salario que dicho reglamento estipula, sin que el patrón 
pueda cambiar los términos para hacerlo. Sin embargo, precisó, debe tomar-
se en cuenta la vigencia del mencionado reglamento y la fecha de la jubila-
ción; consecuentemente, si al actor **********, se le jubiló a partir del once 
de octubre de dos mil uno, es decir, durante la vigencia del reglamento de 
trabajo del personal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Sub-
sidiarios, que inició el uno de agosto de dos mil, entonces, éste era el que 
debía aplicársele para cuantificar la pensión jubilatoria.

asimismo, precisó que del artículo 82 del reglamento de trabajo del 
personal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios 
vigente a partir del primero de agosto de dos mil, durante el cual se jubiló al 
actor (once de octubre de dos mil uno), se advertía que a los trabajadores de 
**********, se les otorgó el derecho a ser jubilados; y que era obvio que tal 
derecho era una prestación extralegal, porque no tenía su origen en la Cons-
titución Federal ni en la ley laboral, sino en el reglamento de trabajo citado.

así, estableció que la pensión jubilatoria no es una garantía otorgada 
en el artículo 123 constitucional, sino una prestación extralegal, motivo por el 
cual podía ser materia de convenio entre los interesados; y que conforme con 
el artículo 82 del reglamento citado, se advertía que tratándose de trabajado-
res de **********, cuando se dé por terminada la relación con motivo de la 
jubilación, la fracción i establece para su pago el salario ordinario, que se 
integra, en términos del artículo 42 del propio reglamento, con los conceptos 
de salario tabulado, fondo de ahorro (cuota fija y cuota variable), ayuda de 
renta de casa y ayuda para despensa y se aumentará, en su caso, como lo 
prevé la fracción V del artículo 82, con la proporción diaria del tiempo extra 
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ocasional (teo) que establece el artículo 26 y de la compensación a que se 
refiere el artículo 50 del mismo reglamento; de ahí que ese salario ordinario, 
como lo dispone el precepto legal invocado en primer término, es el que debe 
servir de base para su cuantificación, sin considerar algún otro concepto, ni 
tomarse en cuenta otro reglamento que hubiese dejado de tener vigencia.

agregó que lo anterior se debía a que aun en el supuesto de que en un 
anterior reglamento, que ya no estuviera vigente al momento en que se jubiló 
el actor, se hubieran pactado mejores prestaciones para el trabajador jubi-
lado, ello no hacía procedente el pago de tal beneficio con base en disposi-
ciones del reglamento que ya no tenía vigencia, en virtud de que si bien el 
artículo 394 de la ley Federal del trabajo establece que ningún contrato colec-
tivo podrá pactarse en condiciones menos favorables a las existentes en los 
contratos vigentes en la empresa o establecimiento, ello debía entenderse 
cuando el derecho al que se esté renunciando en ese pacto esté previsto en 
la legislación, mas no de naturaleza convencional y superior a las condicio-
nes mínimas que prevé la ley; es decir, que siendo la jubilación un derecho 
extralegal, al no estar contemplado en la Constitución General ni en la ley 
Federal del trabajo, sino en el reglamento de trabajo del personal de Con-
fianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios, no podía hablar-
se de una renuncia de derechos, puesto que precisamente al no tratarse de 
un derecho legal, bien podía ser modificado o, inclusive, reducido en una 
nueva disposición, como en el caso fue el nuevo reglamento vigente a partir 
del primero de agosto de dos mil. 

al respecto, aplicó por analogía la jurisprudencia 2a./J. 40/96, de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"CoNtrato ColeCtiVo. eN Su reViSióN Se puedeN reduCir laS 
preS taCioNeS paCtadaS por laS parteS, Siempre Y CuaNdo Se 
reSpeteN loS dereCHoS mÍNimoS CoNStituCioNaleS Y leGaleS del 
traBaJador."

Bajo esas premisas, el citado tribunal Colegiado consideró que la Junta 
responsable carecía de razón, porque si bien el trabajador por la simple pres-
tación de sus servicios va generando una determinada antigüedad, lo cual 
constituye un derecho para él, que como tal, es irrenunciable y, por lo mismo, 
no puede desconocerse, tanto así que la acción para obtener su recono-
cimiento es imprescriptible; ello no implicaba que no pudiera variarse la 
forma de otorgar la jubilación, pues la aplicación de la norma contractual 
tiene efecto en el momento mismo en que el trabajador deja de prestar sus 
servicios y es jubilado; de ahí que si bien la antigüedad podría estimarse 
como un derecho adquirido por el trabajador, no sucedía lo mismo con la jubi-
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lación, pues hasta en tanto el trabajador no deja de prestar sus servicios y le 
es otorgada la pensión correspondiente, lo único que tiene es una expectativa 
de derecho, razón por la que las reglas para otorgar la jubilación pueden ser 
modificadas y no por ello sufre algún perjuicio el trabajador, pues el artículo 
82 del reglamento sólo resulta aplicable en el momento mismo de la jubila-
ción y no antes, aunado a que en un reglamento de trabajo se pueden pactar 
condiciones de trabajo que disminuyan las de un pacto anterior.

Finalmente, el tribunal Colegiado puntualizó que también compartía el 
criterio emitido por el décimo tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del primer Circuito, de rubro: "petróleoS meXiCaNoS. el Salario Que 
deBe SerVir de BaSe para el paGo de la peNSióN JuBilatoria de 
SuS traBaJadoreS de CoNFiaNZa eS el ordiNario Y Que eStÁ 
CoNFormado eN tÉrmiNoS del reGlameNto de traBaJo Que Se 
eNCueNtre ViGeNte eN la FeCHa eN Que oCurra la SeparaCióN."

2. Posturas de los tribunales que al parecer del tribunal que 
formuló la denuncia de contradicción de tesis coinciden con el suyo, 
que quedó expuesto en el apartado anterior.

2.1 el decimotercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito, al conocer del **********, en sesión de **********, deter-
minó por mayoría de votos negar el amparo solicitado por el quejoso contra el 
laudo que reclamó de la Junta especial Número Siete Bis de la Federal de 
Conciliación y arbitraje (fojas 123 a 169 de este expediente), ello conforme a 
las consideraciones siguientes:

en la ejecutoria citada se pone de manifiesto que **********, reclamó 
de **********, la integración correcta de su pensión jubilatoria con todas las 
prestaciones que invariablemente se le venían cubriendo.

el decimotercer tribunal referido estableció que en el caso particular 
de los trabajadores de confianza de **********, se otorga la pensión jubilato-
ria conforme al reglamento de trabajo del personal de Confianza de petró-
leos mexicanos y organismos Subsidiarios, que establece que su monto debe 
cuantificarse tomando como base el salario que dicho reglamento estipula, 
sin que el patrón pueda cambiar los términos para hacerlo. Sin embargo, 
precisó que debía tomarse en cuenta la vigencia del citado reglamento y la 
fecha de la jubilación; por lo que si al actor **********, se le jubiló a partir del 
**********, es decir, durante la vigencia del reglamento de trabajo del per-
sonal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios, que 
inició el uno de agosto de dos mil, entonces, éste era el que debía aplicársele 
para cuantificar la pensión jubilatoria.
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luego, destacó que de conformidad con el artículo 82 del reglamento 
antes precisado, se otorgó a los trabajadores de **********, el derecho a ser 
jubilados; por lo que era evidente que ese derecho era una prestación extra-
legal, pues su origen no estaba garantizado en la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos ni en la ley laboral, sino en el reglamento de trabajo 
citado, motivo por el cual podía ser materia de convenio entre los interesados.

asimismo, advirtió que acorde con el mismo artículo 82, tratándose de 
trabajadores de **********, cuando se dé por terminada la relación con 
motivo de la jubilación, la fracción i establece para su pago el salario ordina-
rio que se integra, en términos de artículo 42 de ese reglamento, con los 
conceptos de salario tabulado, fondo de ahorro (cuota fija y cuota variable), 
ayuda de renta de casa y ayuda para despensa y se aumentará en su caso, 
como lo prevé la fracción V del artículo 82, con la proporción diaria del tiempo 
extra ocasional (teo) que establece el artículo 26 y de la compensación a que 
se refiere el artículo 50 del mismo reglamento; de ahí que este salario ordi-
nario, como lo dispone el precepto citado en primer término, es el que debe 
servir de base para su cuantificación, sin considerar algún otro concepto, ni 
tomarse en cuenta otro reglamento que hubiese dejado de tener vigencia.

el decimotercer tribunal referido señaló que lo anterior se debía a que 
aun en el supuesto de que en un anterior reglamento, que ya no era vigente 
al momento en que se jubiló el actor, se hubieran pactado mejores prestacio-
nes para el trabajador jubilado, ello no hacía procedente el pago de tal bene-
ficio con base en esa disposición contractual que ya no tenía vigencia, en 
virtud de que si bien el artículo 394 de la ley Federal del trabajo establece que 
ningún contrato colectivo podrá pactarse en condiciones menos favorables a 
las existentes en los contratos vigentes en la empresa o establecimiento, ello 
debe entenderse cuando el derecho al que se esté renunciando en ese con-
trato esté previsto en la legislación, mas no de naturaleza convencional y supe-
rior a las condiciones mínimas que prevé la ley, esto es, que siendo la jubilación 
un derecho extralegal, al no estar previsto en la Constitución General ni en la 
ley Federal del trabajo, sino en un pacto colectivo, no puede hablarse de una 
renuncia de derechos, pues al no tratarse de un derecho legal, bien puede ser 
modificado o inclusive reducido en una nueva disposición contractual, como 
en el caso fue el reglamento de trabajo del personal de Confianza de petró-
leos mexicanos y organismos Subsidiarios, vigente a partir del primero de 
agosto de dos mil.

al caso estimó aplicable la tesis 2a./J. 40/96, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CoNtrato ColeCtiVo. 
eN Su reViSióN Se puedeN reduCir laS preStaCioNeS paCtadaS 
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por laS parteS, Siempre Y CuaNdo Se reSpeteN loS dereCHoS mÍNi-
moS CoNStituCioNaleS Y leGaleS del traBaJador."

así, el decimotercer tribunal aludido concluyó que la jubilación es una 
prestación considerada como de origen extralegal o contractual, ya que la ley 
Federal del trabajo no la prevé y las partes contratantes son las únicas que 
pueden decidir qué prestaciones y en qué medida les serán cubiertas a los 
empleados, e incluso cuentan con el derecho de suprimir o restringir presta-
ciones entre un acuerdo de voluntades y otro, con la única limitante de que 
se respeten los derechos mínimos, tanto constitucionales como legales; y 
que en el caso de los trabajadores de confianza de **********, se les otorga 
la jubilación que debe cuantificarse conforme al salario que establezca el 
reglamento de trabajo del personal de Confianza de petróleos mexicanos y 
organismos Subsidiarios, tomando en cuenta su vigencia y la fecha en que 
ocurra la separación del trabajo. Consecuentemente, si un trabajador se jubila 
durante la vigencia del reglamento de trabajo del personal de Confianza 
de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios que inició el primero de 
agosto de dos mil, el cual establece en la fracción i del artículo 82, que la 
pensión se calculará tomando como base el 80% –ochenta por ciento– del 
promedio de los salarios ordinarios y que dicho salario ordinario se integra 
con los conceptos que se señalan en el capítulo V de ese reglamento (salario 
tabulado, fondo de ahorro –cuota fija y cuota variable–, ayuda de renta de 
casa y ayuda para despensa), que se puede incrementar con proporción dia-
ria de tiempo extra ocasional y la compensación que establecen los artículos 
26 y 50; entonces, este salario ordinario, como lo dispone el precepto citado 
en primer lugar, es el que debe servir de base para la cuantificación de la 
citada pensión, sin considerar algún otro concepto, ni tomarse en cuenta otro 
reglamento que hubiese dejado de tener vigencia.

2.2 por su parte, el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Tra
bajo del Primer Circuito ha sustentado reiteradamente el criterio que se 
aprecia en la siguiente jurisprudencia: 

"peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS de CoNFiaNZa de 
petróleoS meXiCaNoS. para el CÁlCulo de loS CoNCeptoS Que 
iNteGraN el Salario, deBe ateNderSe al reGlameNto Que loS 
riGe, ViGeNte eN la FeCHa eN Que aQuÉlla Se determiNe (iNapliCa-
Bilidad de la JuriSprudeNCia 2a./J. 85/99, de la SeGuNda Sala de 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN).—Si bien es cierto que la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurispru-
dencia 2a./J. 85/99, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo X, julio de 1999, página 206, de rubro: ‘petró-
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leoS meXiCaNoS, JuBilaCióN de SuS traBaJadoreS de CoNFiaNZa. 
el BoNo o iNCeNtiVo por CompeNSaCióN Forma parte iNteGraNte 
del Salario para eFeCtoS del CÁlCulo de la peNSióN reSpeCtiVa.’, 
al interpretar la fracción i del artículo 82, del reglamento de trabajo del per-
sonal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos subsidiarios de mil 
novecientos noventa y tres, respecto de la integración del salario base para el 
cálculo de las pensiones jubilatorias por edad y tiempo de prestación de ser-
vicios, determinó que bastaba que un empleado petrolero de confianza de-
mostrara la percepción del bono por compensación mensual para que dicho 
concepto quedara contemplado en el cálculo de su pensión jubilatoria, por 
incluir todos los salarios percibidos por el trabajador sin exclusión alguna; 
también lo es que el primero de agosto de dos mil cambió el contenido del 
citado reglamento, y específicamente se modificaron los aspectos normati-
vos que integran el salario para el cálculo de la pensión jubilatoria, esta-
bleciendo que ésta debe hacerse conforme al salario ordinario, el cual se 
encuentra definido en el artículo 42 del último reglamento citado; consecuen-
temente, la aludida jurisprudencia sólo es aplicable para los trabajadores 
cuyas pensiones hayan sido otorgadas conforme al reglamento del mil nove-
cientos noventa y tres, mas no para aquellos que se jubilen a partir de agosto 
de dos mil, por haber cambiado los elementos que conforman el salario.

"amparo directo **********. **********. 1o. de junio de 2006. unani-
midad de votos. ponente: Carolina pichardo Blake. Secretaria: Sandra iliana 
reyes Carmona.

"amparo directo **********. **********. 11 de octubre de 2006. una-
nimidad de votos. ponente: Genaro rivera. Secretaria: lourdes patricia muñoz 
illescas.

"amparo directo **********. **********. 11 de julio de 2007. unani-
midad de votos. ponente: marco antonio Bello Sánchez. Secretario: miguel 
Ángel Burguete García.

"amparo directo **********. **********. 23 de agosto de 2007. unani-
midad de votos. ponente: Genaro rivera. Secretaria: Claudia Gabriela Soto 
Calleja.

"amparo directo **********. **********. 12 de septiembre de 2007. 
unanimidad de votos. ponente: marco antonio Bello Sánchez. Secretario: 
miguel Barrios Flores." (Novena Época. registro: 170926. instancia: tribunales 
Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, XXVi, noviembre de 2007, materia(s): laboral, tesis i.6o.t. 
J/87, página 667).
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en el primer precedente citado en la jurisprudencia recién reprodu-
cida, ********** (fojas 755 a 919 de este expediente), el Sexto tribunal aludido 
estableció fundamentalmente que en virtud de que el quejoso trabajador fue 
jubilado en marzo de dos mil dos, ello traía como consecuencia que el re-
glamento aplicable al caso fuera aquel que se encontraba vigente al momento 
de realizarse la jubilación, por lo que consideró correcto que la Junta respon-
sable hubiera señalado como vigente el reglamento de trabajo del personal 
de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios que entró en 
vigor el primero de agosto del dos mil, y no el reglamento de mil novecientos 
noventa y tres, que quedó superado con la emisión de aquél. 

en similares términos se pronunció el propio tribunal Colegiado en los 
********** (fojas 924-946), ********** (fojas 953 a 970), ********** (fojas 
976-1008) y ********** (fojas 1026-1043), estableciendo que el reglamento 
aplicable a los trabajadores resultaba ser el que entró en vigor el primero de 
agosto de dos mil, por ser el que regulaba la jubilación al momento en que les 
fue otorgada o conferida dicha prestación contractual.

3. Posturas que al parecer discrepan de la sustentada por el tribu
nal denunciante, expuesta en el punto 1.

3.1 el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxi
liar de la Octava Región, con residencia en Cancún, Quintana Roo, al 
conocer del ********** (cuaderno **********), en sesión de **********, 
resolvió por unanimidad de votos conceder el amparo solicitado por la quejosa 
**********, contra el laudo que reclamó de la Junta especial Número treinta 
y Seis Bis de la Federal de Conciliación y arbitraje del estado de tabasco, con 
residencia en Villahermosa (fojas 3 a 25 de este expediente), ello bajo las consi-
deraciones que se sintetizan a continuación: 

ese órgano jurisdiccional estableció que eran infundados los concep-
tos de violación hechos valer por la empresa paraestatal quejosa, la cual se 
dolía sustancialmente de que la autoridad responsable había aplicado indebi-
damente el reglamento de trabajo del personal de Confianza de petróleos 
mexicanos y organismos Subsidiarios, vigente del uno de agosto de mil nove-
cientos noventa y tres al treinta y uno de julio de dos mil, al resolver acerca de la 
pensión jubilatoria solicitada por el tercero perjudicado, señalando que debió 
aplicar el reglamento vigente, en atención a la fecha de jubilación (quince de 
diciembre de dos mil cinco). 

al efecto, dio noticia de que la autoridad responsable estimó que el 
trabajador gozaba de un derecho adquirido, pues tomó en cuenta el momento 
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en que se encontró en aptitud de solicitar su jubilación, esto es, desde que 
reunió los requisitos de tiempo laborado y años de edad cumplidos, lo que suce-
dió dentro del ámbito temporal en que tuvo aplicación el reglamento de trabajo 
del personal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios 
que inició su vigencia el uno de agosto de mil novecientos noventa y tres y 
concluyó el treinta y uno de julio de dos mil.

el citado Segundo tribunal resolvió que los razonamientos anteriores 
resultaban apegados a derecho y, por tanto, no eran violatorios de garantías, 
ya que no implicaban aplicación retroactiva de la ley en perjuicio de la parte 
patronal quejosa.

lo anterior, porque en el caso particular no resultaba violatorio de 
garantías de la quejosa paraestatal, el que la autoridad responsable aplicara 
el reglamento de trabajo del personal de Confianza de petróleos mexicanos 
y organismos Subsidiarios vigente del uno de agosto de mil novecientos noven-
ta y tres al treinta y uno de julio de dos mil, en atención a que el trabajador, 
tercero perjudicado, dentro del periodo de validez de dicha normatividad 
reunió los requisitos necesarios para obtener el beneficio de jubilación, lo que 
significó que desde ese momento entrara a su patrimonio dicha facultad o 
derecho de jubilarse, de acuerdo a la teoría de los derechos adquiridos.

agregó que atendiéndose a los componentes de la norma, se tenía que 
en el lapso en que rigió el reglamento de trabajo del personal de Confianza de 
petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios, que inició su vigencia el uno 
de agosto de mil novecientos noventa y tres y concluyó el treinta y uno de 
julio de dos mil, se actualizaron de modo inmediato el supuesto (años laborados 
y edad del trabajador) y la consecuencia establecida (derecho a jubilación), 
por tanto, si con posterioridad a ello entró en vigor una nueva normatividad, 
ésta no podía variar, suprimir o modificar aquel supuesto y consecuencia, pues 
de lo contrario violaría la garantía citada en perjuicio del trabajador, atento a 
que antes de la vigencia de la nueva norma ya se habían realizado los compo-
nentes de la ley sustituida.

Finalmente, el Segundo tribunal aludido citó la jurisprudencia emitida 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "JuBila-
CióN de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado de NueVo leóN. 
loS pÁrraFoS primero Y SeGuNdo del artÍCulo SeXto traNSitorio 
del deCreto 241 Que reFormó la leY del iSSSteleóN, eN CuaNto 
a laS BaSeS Que riGeN a aQuÉlla, No ViolaN la GaraNtÍa de 
irretroaCtiVidad."
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3.2 por su parte, el décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Primer Circuito ha sustentado reiteradamente el criterio 
que se aprecia en la siguiente jurisprudencia:

"petróleoS meXiCaNoS. peNSióN JuBilatoria de SuS traBa-
JadoreS de CoNFiaNZa. para Su CuaNtiFiCaCióN deBe apliCarSe 
el reGlameNto ViGeNte eN la FeCHa eN Que Se adQuirió el dere-
CHo a oBteNerla.—Si durante la vigencia del reglamento de trabajo del 
personal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos subsidiarios 
(del 1o. de agosto de 1993 al 31 de julio 2000), el trabajador cumplió los requi-
sitos de edad (55 años) y tiempo de servicios (25 años) para ser jubilado, 
cuenta desde entonces con un derecho adquirido, de manera que, si optó por 
continuar laborando y ejercer su prerrogativa posteriormente, cuando ya 
estaba en vigor un nuevo reglamento (a partir del 1o. de agosto de 2000), la 
pensión respectiva debe fijarse con base en ‘el promedio de los salarios que 
se hubieren percibido en puestos permanentes en el último año de servicios’, 
como lo preveía el artículo 82, fracción i, del primero de ellos, y no con ‘el 
promedio de los salarios ordinarios’, que se estableció bajo los mismos ar-
tículo y fracción del reglamento posterior, en virtud de que el derecho adqui-
rido a jubilarse conforme a las bases entonces prevalecientes, no puede 
reducirse ulteriormente, en atención a que la jubilación es un derecho y no 
una obligación, por lo cual el trabajador puede elegir el momento de 
ejercerlo.

"amparo directo **********. **********. 22 de mayo de 2009. unani-
midad de votos. ponente: Juan manuel alcántara moreno. Secretario: Fabio 
alemán monroy.

"amparo directo **********. **********. 14 de agosto de 2009. unani-
midad de votos. ponente: ricardo Castillo muñoz. Secretario: Juan de dios 
González-pliego ameneyro.

"amparo directo **********. **********. 11 de septiembre de 2009. 
unanimidad de votos. ponente: rosa maría Galván Zárate. Secretario: óscar 
Carranco espinosa.

"amparo directo **********. **********. 12 de noviembre de 2009. 
unanimidad de votos. ponente: Juan manuel alcántara moreno. Secretaria: 
Verónica díaz madrigal.

"amparo directo **********. **********. 18 de octubre de 2010. una-
nimidad de votos. ponente: ricardo Castillo muñoz. Secretaria: Gabriela 
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araceli maya torres." (Novena Época. registro: 162765. instancia: tribunales 
Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, XXXiii, febrero de 2011, materia(s): laboral, tesis i.15o.t. 
J/2, página 2170).

en el primer precedente antes citado, ********** (fojas 338-414), se 
advierte que el referido décimo Quinto tribunal sostuvo que la jubilación es una 
prestación extralegal que no encuentra su origen en la ley Federal del trabajo, 
sino en los contratos colectivos o reglamentos que la rigen, de tal manera que 
la patronal puede válidamente modificar las condiciones para obtener las 
prestaciones de tal naturaleza, a condición de que no se afecten derechos 
laborales de carácter legal.

enseguida precisó que no había controversia en cuanto a que el actor 
obtuvo la jubilación el veintisiete de agosto de dos mil uno, de cuya orden de 
pago ofrecida como prueba por el actor y el demandado se advertía que tenía 
reconocida una antigüedad de empresa de "30 años, 337 días"; por lo que 
tomando en consideración su registro Federal de Contribuyentes "**********", 
se desprendía que el actor a la fecha en que cumplió cincuenta y cinco años de 
edad (**********), tenía antigüedad acumulada de veintiocho años, doscien-
tos ochenta y cuatro días, lo cual permitía concluir que antes de la fecha de 
entrada en vigor de la nueva disposición contractual (uno de agosto del año 
dos mil), el actor ya había cumplido con los requisitos de edad (55) y antigüe-
dad (25) para obtener su jubilación, en términos del reglamento que estuvo 
vigente del uno de agosto de mil novecientos noventa y tres al treinta y uno de 
julio de dos mil, que establecía para el pago de la pensión jubilatoria el pro-
medio de los salarios que se hubieren percibido en el último año de servicios; 
de ahí que hubiera sido incorrecto que la responsable estimara aplicable para 
la cuantificación de la pensión jubilatoria otorgada al actor, el salario ordina-
rio señalado en el reglamento vigente a partir del primero de agosto de ese 
año, pues con tal proceder la Junta violaba en perjuicio del quejoso la garan-
tía de irretroactividad prevista en el artículo 14 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, ya que si el trabajador optó por continuar 
laborando después de haber adquirido el derecho a jubilarse, ello está prote-
gido por la ley, en virtud de que precisamente la jubilación es un derecho, no 
una obligación, por lo cual el trabajador puede elegir el momento de ejercer 
tal derecho.

así concluyó el décimo Quinto tribunal citado, que el nuevo salario 
base para calcular el monto de la pensión de retiro constituye un supuesto 
parcial de tal prerrogativa laboral que, una vez generado el derecho a la jubi-
lación, se actualiza (sin que se hayan modificado los requisitos de antigüedad 
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o los demás eventos para su procedencia); por ello, debía concluirse que el 
reglamento aplicable para la solución de la controversia, era el señalado por 
el actor vigente a partir de agosto de mil novecientos noventa y tres, y no el 
reglamento que entró en vigor a partir de agosto de dos mil. 

Similares consideraciones sostuvo el propio tribunal Colegiado en los 
********** (fojas 455-483), ********** (fojas 631-727), ********** (fojas 
487-559) y ********** (fojas 174-279).

ahora bien, conforme a los datos enunciados, habrá que determinar 
los aspectos jurídicos en que los tribunales Colegiados adoptaron posturas 
contradictorias, si es que existen, y en su caso delimitar el punto jurídico que 
esta Segunda Sala debe resolver.

Con esa finalidad deben precisarse, primero, los elementos que son 
comunes en los juicios laborales:

• trabajadores de confianza de petróleos mexicanos u organismos 
subsidiarios.

• decidieron jubilarse después del uno de agosto de dos mil, estando 
en vigor un nuevo reglamento de trabajo del personal de Confianza de petró-
leos mexicanos y organismos Subsidiarios, que dejó sin efectos el que tuvo 
una vigencia del uno de agosto de mil novecientos noventa y tres al treinta 
y uno de julio de dos mil.

• recibieron su jubilación, con fundamento en el artículo 82, frac-
ción i, del reglamento en vigor a partir del uno de agosto de dos mil, por haber 
satisfecho los requisitos de edad (55 años) y de servicios (25 años).

• previo al inicio de vigencia de este ordenamiento, ya habían satisfe-
cho los requisitos de edad (55 años) y de servicios (25 años), conforme al ar-
tículo 82, fracción i, del anterior reglamento, vigente hasta al treinta y uno de 
julio de dos mil.

los actores reclamaron la aplicación del anterior reglamento, en tanto 
prevé el cálculo de la pensión sobre la base del promedio de salarios, a dife-
rencia del vigente que dispone su cuantificación con el salario ordinario.

Así, de lo expuesto se advierte que el Tribunal Colegiado denun
ciante al que se hizo mención en el apartado 1, resulta opuesto al sus
tentado por los tribunales aludidos en el apartado 3.
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lo anterior se debe a que el Tribunal Colegiado en Materias Admi
nistrativa y de Trabajo del décimo Circuito, con residencia en Villaher-
mosa, tabasco, sostiene que para cuantificar el monto de la pensión por 
jubilación de los trabajadores de confianza de petróleos mexicanos (com-
prendidos en el apartado a del artículo 123 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos), debe aplicarse el reglamento de trabajo del per-
sonal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios que 
se encuentre vigente al momento de la jubilación, sin que sea relevante el 
hecho de que el trabajador hubiera cumplido los requisitos de edad (cin-
cuenta y cinco años) y el tiempo de servicios (veinticinco años) para ser jubi-
lado estando vigente un reglamento anterior, porque mientras siguiera 
prestando sus servicios lo único que tenía era una expectativa de derecho a 
jubilarse, de forma que el reglamento aplicable era el que estuviera vigente 
en el momento en que dejara de prestar sus servicios para que le fuera otor-
gada la pensión correspondiente.

en cambio, sobre el mismo tema se pronunciaron de manera 
opuesta el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
octava región, con residencia en Cancún, Quintana roo y el décimo Quinto 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito.

en efecto, el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Octava Región, con residencia en Cancún, Quintana Roo, 
estableció que si el trabajador (jubilado el quince de diciembre de dos mil 
cinco) había reunido los requisitos de tiempo laborado y años de edad cum-
plidos dentro del periodo de validez del reglamento de trabajo del personal 
de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios, que inició 
su vigencia el uno de agosto de mil novecientos noventa y tres y concluyó el 
treinta y uno de julio de dos mil, debía entenderse con ello que había entrado 
a su patrimonio la facultad o derecho de jubilarse conforme a esa normati-
vidad, acorde con la teoría de los derechos adquiridos; y que acorde con la 
teoría de los componentes de la norma, había que considerarse que durante 
el lapso en que rigió ese reglamento, se actualizaron de manera inmediata el 
supuesto (años laborados y edad del trabajador) y la consecuencia (derecho 
a la jubilación), por lo que si con posterioridad había entrado en vigor una 
nueva normatividad, ésta no podía variar, suprimir o modificar ese supuesto 
ni su consecuencia.

por su parte, el décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito sostuvo ese mismo criterio, en tanto que esta-
bleció que el trabajador (que había obtenido su jubilación el veintisiete de 
agosto de dos mil uno) cumplió con los requisitos de años de edad (55) y 
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antigüedad (25) en términos del reglamento que estuvo vigente del primero 
de agosto de mil novecientos noventa y tres al treinta y uno de julio de dos 
mil; y, que si el trabajador había optado por continuar laborando después de 
haber adquirido el derecho a jubilarse, ello estaba protegido por la ley porque 
la jubilación era un derecho, no una obligación, de forma que el trabajador 
podía elegir el momento para ejercer ese derecho.

Conforme a los elementos fácticos y jurídicos antedichos, el punto de 
contradicción se reduce a determinar si el reglamento de trabajo del perso-
nal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios, vigente 
hasta el treinta y uno de julio de dos mil, resulta aplicable para aquellos tra-
bajadores que cumplieron los requisitos de edad y servicios durante su vigen-
cia, aunque hayan obtenido su jubilación con el nuevo reglamento, en vigor a 
partir del uno de agosto de dos mil, o éste es el que debe regir esa situación 
jurídica.

derivado de lo anterior, se advierte que no participan de la pre
sente contradicción los criterios sustentados por los tribunales a los 
que se hizo mención en el apartado 2. 

es el caso del criterio sustentado por el decimotercer Tribunal Cole
giado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, porque en la ejecutoria 
relativa (**********) no hizo una consideración respecto de la fecha en que 
se cumplieron los requisitos de edad y años de servicios, precisando única-
mente que para establecer qué reglamento de trabajo del personal de Con-
fianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios debe tomarse en 
cuenta para cuantificar la pensión jubilatoria del trabajador, resultaba deter-
minante la vigencia del citado reglamento y la fecha de la jubilación, de forma 
que si al actor se le había jubilado a partir del **********, esto es, durante la 
vigencia del reglamento de trabajo del personal de Confianza de petróleos 
mexicanos y organismos Subsidiarios, que inició el uno de agosto de dos mil, 
entonces, éste era el que debía aplicársele para cuantificar la pensión 
jubilatoria.

de forma similar, el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Tra
bajo del Primer Circuito sólo estableció que el reglamento aplicable es 
aquel que se encuentre vigente al momento de realizarse la jubilación.

por tanto, esta Segunda Sala estima que no participan en la presente 
contradicción los criterios sustentados por el decimotercer tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del primer Circuito y el Sexto tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del primer Circuito, porque en los asuntos sometidos 
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a su jurisdicción no converge uno de los elementos que definen el punto de 
oposición, el relativo a que los trabajadores jubilados hayan satisfecho los 
requisitos de edad y servicios durante la vigencia del reglamento que quedó 
sin efectos el uno de agosto de dos mil; y por ello, el pronunciamiento que 
hicieron los citados tribunales Colegiados no estuvo vinculado por ese hecho.

los precedentes analizados respecto de los órganos colegiados cuyos 
criterios sí participan en la contradicción, dan noticia de que la problemática 
planteada deriva del hecho de que el reglamento de trabajo del personal 
de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios, que entró en 
vigor el uno de agosto de mil novecientos noventa y tres dejó de tener efectos 
con motivo del nuevo reglamento que expidió el director general de petró-
leos mexicanos y que inició su vigencia el uno de agosto de dos mil, y esta 
nueva normativa modificó la integración del salario para efectos de cuanti-
ficar la pensión jubilatoria del trabajador, dado que conforme al primero debía 
hacerse sobre la base de un ochenta por ciento del promedio de salarios que 
hubiere percibido en el último año de servicios; mientras que conforme al 
segundo debe hacerse sobre la base de un ochenta por ciento pero del pro-
medio de los salarios ordinarios que hubiere percibido en puestos permanen-
tes en el último año de servicios, como se pondrá de manifiesto en líneas 
posteriores.

Con motivo de lo anterior es que se han generado conflictos laborales 
en aquellos supuestos en que los trabajadores cumplieron los requisitos de 
edad y años de servicios durante la vigencia del reglamento de trabajo del 
personal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios 
que entró en vigor el uno de agosto de mil novecientos noventa y tres, pero 
siguieron trabajando y se jubilaron cuando ya había entrado en vigor el nuevo 
reglamento de trabajo del personal de Confianza de petróleos mexicanos 
y organismos Subsidiarios, que inició su vigencia el primero de agosto de 
dos mil.

en el contexto apuntado, se puede observar que mientras un órgano 
jurisdiccional ha estimado que el momento en que surge el derecho a jubi-
larse se presenta cuando el trabajador se separa del trabajo, lo que lo lleva a 
estimar que la cuantificación de la pensión por jubilación relativa se rige por 
el reglamento de trabajo del personal de Confianza de petróleos mexicanos 
y organismos Subsidiarios que inició su vigencia el uno de agosto de dos mil; 
otros estiman que el momento en que surge el derecho a jubilarse se pre-
senta cuando el trabajador cumple con los requisitos de edad y años de ser-
vicios y, por ende, que la cuantificación de la pensión por jubilación relativa 
se rige por el reglamento de trabajo del personal de Confianza de petróleos 
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mexicanos y organismos Subsidiarios, que entró en vigor el uno de agosto de 
mil novecientos noventa y tres.

QuiNto.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el crite-
rio que a continuación se define, atento a las consideraciones siguientes:

Como se precisó con antelación, el punto de contradicción radica en 
determinar si el reglamento de trabajo del personal de Confianza de petró-
leos mexicanos y organismos Subsidiarios, vigente hasta el treinta y uno de 
julio de dos mil, resulta aplicable para aquellos trabajadores que cumplieron 
los requisitos de edad y servicios durante su vigencia, aunque hayan obte-
nido su jubilación con el nuevo reglamento, en vigor a partir del uno de agosto 
de dos mil, o éste es el que debe regir esa situación jurídica.

para poner en contexto la problemática a resolver, debe precisarse que 
el reglamento de trabajo del personal de Confianza de petróleos mexicanos y 
organismos Subsidiarios, vigente del uno de agosto de mil novecientos noven-
ta y tres al treinta y uno de julio de dos mil, en su artículo 82, fracción i, 
disponía:

"Artículo 82. el patrón podrá jubilar a su personal de confianza de 
planta, en los siguientes términos:

"i. Cuando acredite 25 veinticinco años de servicios y 55 –cincuenta y 
cinco– de edad con una pensión equivalente al 80% –ochenta por ciento– del 
promedio de los salarios que hubiere en puestos permanentes en el último 
año de servicios y en proporción al tiempo laborado en cada uno de ellos, salvo 
que el último puesto de planta lo hubiere adquirido 60 –sesenta– días antes 
de su jubilación."

ese reglamento quedó sin efectos con la emisión del nuevo reglamento, 
vigente a partir del uno de agosto de dos mil, cuyo artículo 82, fracción i, 
establece:

"Artículo 82. el patrón podrá jubilar a su personal de confianza de 
planta, por vejez y por incapacidad total y permanente para el trabajo, de con-
formidad con las siguientes reglas:

"i. Jubilación por vejez. el personal de planta confianza cuando acre-
dite 25 –veinticinco– años de servicios y 55 –cincuenta y cinco– de edad, ten-
drá derecho a una pensión pagadera cada catorce días, que se calculará 
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tomando como base el 80% –ochenta por ciento– del promedio de los salarios 
ordinarios que hubiere percibido en puestos permanentes en el último año de 
servicios y en proporción al tiempo laborado en cada uno de ellos, salvo que 
el último puesto de planta lo hubiere adquirido 60 –sesenta– días antes de la 
fecha de su jubilación, en cuyo caso se tomará como base el salario ordinario 
de este último puesto de planta para establecer su pensión jubilatoria; por 
cada año más de servicios prestados después de cumplidos los 25 –veinti-
cinco–, la pensión jubilatoria se incrementará en un 4% –cuatro por ciento– 
hasta llegar al 100% –cien por ciento– como máximo.

"al personal de planta confianza que acredite 30 –treinta– años o más 
de servicios, y 55 –cincuenta y cinco– años de edad como mínimo, y aquellos 
que acrediten 35 –treinta y cinco– años o más de servicios sin límite de edad, 
se les tomará como base para fijar la pensión, el salario ordinario del puesto 
de planta que tengan en el momento de obtener su jubilación. en estos 
casos, el patrón tendrá la facultad de jubilar al trabajador y éste la obligación 
de aceptar su jubilación."

la simple comparación entre las reglas citadas permite advertir que 
una de las diferencias es la definición del salario para efectos de la cuantifi-
cación de la pensión jubilatoria para los trabajadores de confianza; esto es, la 
que estuvo vigente hasta el treinta y uno de julio de dos mil establecía que 
la pensión equivaldría en el ochenta por ciento del promedio de los salarios; 
mientras que la regla vigente a partir del uno de agosto de dos mil señala que 
se calculará tomando como base el ochenta por ciento de los salarios 
ordinarios.

la apuntada disimilitud resulta relevante en la medida en que la pen-
sión jubilatoria, calculada con el promedio de los salarios (reglamento vigente 
hasta el treinta y uno de julio de dos mil), posibilitaba la inclusión de cual-
quier prestación que el trabajador de confianza hubiera recibido por sus 
servicios.

al respecto, esta Segunda Sala emitió la siguiente jurisprudencia:

"petróleoS meXiCaNoS, JuBilaCióN de SuS traBaJadoreS de 
CoNFiaNZa. el BoNo o iNCeNtiVo por CompeNSaCióN Forma parte 
iNteGraNte del Salario para eFeCtoS del CÁlCulo de la peNSióN 
reSpeCtiVa.—la anterior Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, estableció que la jubilación, como prestación laboral, no encuentra 
su origen en la ley Federal del trabajo, sino en algunos contratos colectivos y 
que, por ende, para determinar los conceptos integrantes del salario para 
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el pago de pensiones jubilatorias de trabajadores de petróleos mexicanos, 
debe atenderse a lo pactado y no a lo dispuesto por el artículo 84 de aquel 
ordenamiento. ahora bien, conforme a los artículos 41 a 55 del reglamento 
de trabajo del personal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos sub-
sidiarios, el salario que percibe esa categoría de trabajadores se conforma 
por el salario ordinario y diversas prestaciones que no forman parte de él, 
dentro de las cuales se encuentra la compensación mensual otorgada dis-
crecionalmente por la paraestatal, prevista en el artículo 50 del propio orde-
namiento. por su parte, la regulación del otorgamiento del beneficio de la 
jubilación se consagra en el artículo 82 del reglamento en cita, que establece, 
en su fracción i, que las pensiones jubilatorias por edad y tiempo de pres-
tación de servicios se calcularán con base en el promedio de los salarios 
percibidos en puestos permanentes, mientras que las derivadas de incapaci-
dades permanentes de los empleados de confianza serán determinadas con-
forme al salario ordinario del trabajador, incrementado con la proporción diaria 
del tiempo extra ocasional y de la compensación mensual, en términos de las 
fracciones ii y iii, y último párrafo del mencionado artículo 82. el contenido de 
las prevenciones anteriores lleva a concluir que basta que el empleado de con-
fianza demuestre la percepción del bono por compensación mensual para 
que dicho concepto pueda contemplarse en el cálculo de su pensión jubilato-
ria, al autorizarse, respecto de la jubilación por edad y tiempo de prestación 
de servicios, su determinación con base en el promedio de todos los salarios 
percibidos, sin exclusión alguna, lo que implica que no fue intención limitar 
ninguno de los conceptos integradores del salario, mientras que para el 
cálculo de la pensión jubilatoria por incapacidad permanente del trabajador, 
la inclusión del bono o incentivo compensatorio al monto de su salario ordi-
nario deriva de lo ordenado en el último párrafo del artículo 82 del multicitado 
reglamento." (No. registro: 193621. Jurisprudencia. materia(s): laboral. Novena 
Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo X, julio de 1999, tesis 2a./J. 85/99, página 206).

en cambio, la pensión jubilatoria calculada con el promedio de los 
salarios ordinarios (reglamento vigente a partir del uno de agosto de dos mil) 
se limita a los conceptos que conforman el salario ordinario; a saber: salario 
tabulado, fondo de ahorros (cuota fija y cuota variable), ayuda de renta de 
casa y ayuda para despensa; en el caso de los trabajadores de turno, se con-
sidera el tiempo extra fijo.

lo anterior, de conformidad con el artículo 42 del reglamento de tra-
bajo del personal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos 
Subsidiarios.
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"Artículo 42. el salario tabulado es el que aparece sin prestaciones en 
el tabulador del personal de confianza.

"el salario ordinario se integra con el salario tabulado, fondo de ahorros 
(cuota fija y cuota variable), ayuda de renta de casa y ayuda para despensa. 
en el caso de los trabajadores de turno, se incluye el tiempo extra fijo. …"

de ahí que los trabajadores de confianza que satisficieron los requisi-
tos de edad (55 años) y de servicios (25 años), conforme a la regla prevista en 
el artículo 82, fracción i, del reglamento de trabajo del personal de Confianza 
de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios, vigente hasta el treinta y 
uno de julio de dos mil, pero que obtuvieron su pensión jubilatoria estando ya 
en vigor el nuevo reglamento, a partir del uno de agosto de dos mil, pretendan 
la aplicación del anterior reglamento por representar la posibilidad de incre-
mentar el monto de su pensión jubilatoria, aspecto jurídico que habrá de 
resolverse en esta resolución.

Hecha la anterior precisión, debe recordarse que en diversos prece-
dentes esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado que la jubi-
lación no encuentra su fundamento en la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, ni en la ley Federal del trabajo, de forma tal que se trata 
de una prestación de naturaleza extralegal, fundada en el acuerdo de volun-
tades entre patrones y trabajadores. 

Se citan como referencia las siguientes tesis:

"JuBilaCióN. eS uN dereCHo eXtra leGal.—la jubilación es un 
derecho extra legal, que no se encuentra consagrado en la legislación del 
trabajo. Se trata de un derecho de origen contractual o que deriva de la volun-
tad unilateral del patrón en favor de sus trabajadores." (No. registro: 801701. 
tesis aislada. materia(s): laboral. Sexta Época. instancia: Cuarta Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, Quinta parte, lXXiii, página 21).

"JuBilaCióN, eS uN dereCHo eXtraleGal.—la jubilación es una 
prestación exclusivamente contractual, que no está regida ni tiene antece-
dentes jurídicos en el artículo 123 de nuestra Constitución política Federal, ni 
ha sido reglamentada por el legislador en las disposiciones contenidas en la 
ley Federal del trabajo, por cuyo motivo, su otorgamiento y fijación en una 
determinada cantidad, es de tal origen, y por ello su señalamiento debe regirse 
por lo que estipulen los contratos de trabajo en cada industria, empresa o 
casa particular, debiendo desentenderse las Juntas de Conciliación y arbi-
traje que apliquen estas disposiciones específicas, de cualquier norma extraña 
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que integre el salario ordinario de un trabajador o que establezca modalida-
des al mismo." (No. registro: 801834. tesis aislada. materia(s): laboral. Sexta 
Época. instancia: Cuarta Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 
Quinta parte, CVi, página 18).

"JuBilaCióN. eS uN dereCHo eXtraleGal.—la jubilación es una 
prestación exclusivamente contractual que no está regida por el artículo 123 
constitucional, por cuyo motivo, su otorgamiento y fijación en una determi-
nada cantidad, es de origen contractual y por ello la fijación de su monto 
debe regirse por lo que estipulan los contratos de trabajo debiendo desen-
tenderse las Juntas de Conciliación y arbitraje que aplican estas disposi-
ciones específicas, de cualquier norma extraña que integre el salario ordinario 
de un trabajador o que establezca modalidades al mismo." (No. registro: 
242742. Jurisprudencia. materia(s): laboral. Séptima Época. instancia: 
Cuarta Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 187-192, Quinta parte, 
página 79).

de esta forma, la pensión jubilatoria que prevé la fracción i del artículo 
82 del reglamento de trabajo del personal de Confianza de petróleos mexica-
nos y organismos Subsidiarios, tanto en su redacción anterior, como en la 
actual, tiene la naturaleza de prestación extralegal, porque prevé un derecho 
para los trabajadores de confianza de ese organismo público que no deriva de 
la Constitución ni de la ley.

ahora bien, esta Segunda Sala ha definido que las cláusulas de los 
contratos colectivos de trabajo que contienen prestaciones superiores a 
las previstas por la ley, es decir, extralegales, son de interpretación estricta, lo 
anterior conforme a la siguiente jurisprudencia:

"CoNtratoS ColeCtiVoS de traBaJo. laS ClÁuSulaS Que CoN-
tieNeN preStaCioNeS eN FaVor de loS traBaJadoreS, Que eXCedeN 
laS eStaBleCidaS eN la leY Federal del traBaJo, SoN de iNter-
pretaCióN eStriCta.—Conforme a los artículos 2o., 3o. y 18 de la ley Fede-
ral del trabajo, por regla general las normas de trabajo deben interpretarse 
atendiendo a las finalidades de esta rama del derecho y en caso de duda, por 
falta de claridad en las propias normas, debe estarse a lo más favorable para 
el trabajador; sin embargo, esa regla general admite excepciones, como en 
los casos de interpretación de cláusulas de contratos colectivos de trabajo 
donde se establezcan prestaciones a favor de los trabajadores en condiciones 
superiores a las señaladas por la ley, supuesto en el cual la disposición que 
amplía los derechos mínimos legales debe ser de interpretación estricta y 
conforme a los principios de buena fe y de equidad como criterio deciso-
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rio, como se prevé en el artículo 31 de la ley citada." (No. registro: 163849. 
Jurisprudencia. materia(s): laboral. Novena Época. instancia: Segunda Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, septiem-
bre de 2010, tesis 2a./J. 128/2010, página 190).

en el caso, aunque el reglamento de trabajo del personal de Confianza 
de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios no constituye un contrato 
colectivo de trabajo, porque no es el resultado de un acuerdo entre el sindi-
cato y empresa, sí representa el ejercicio de la facultad del director general de 
petróleos mexicanos para regular las relaciones de trabajo con el personal 
de confianza,1 de conformidad con el artículo 13, fracción iii, de la abrogada 
ley orgánica de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios, en vigor 
hasta el veintiocho de noviembre de dos mil ocho, cuyo contenido disponía:

"Artículo 13. Quedan además reservadas al director general de petró-
leos mexicanos las siguientes facultades:

"…

"iii. en los términos del apartado ‘a’ del artículo 123 constitucional y de la 
ley Federal del trabajo, convenir con el sindicato el contrato colectivo de tra-
bajo y expedir el reglamento de trabajo del personal de Confianza, que regirán 
las relaciones laborales de petróleos mexicanos y de los organismos; …"

de esta forma, como el citado instrumento comprende disposiciones 
de carácter general y regulaciones concretas sobre aspectos básicos del nexo 
laboral; establece los distintos tipos de la relación de trabajo, requisitos para 
el ingreso y ascenso; jornadas, horarios y tiempo extra; composición del sala-
rio y prestaciones económicas diversas; movilizaciones y comisiones; dispo-
siciones en materia de seguridad; previsión social; prestaciones en los casos 
de muerte por riesgo ordinario y profesional; capacitación y desarrollo, renun-
cias e indemnizaciones; jubilaciones y otros distintos aspectos de la temática 
laboral; aquellas reglas que contengan prestaciones superiores a la ley Fede-

1 así, respecto de los trabajadores de confianza no se trata de la jubilación convenida por el di-
rector general de petróleos mexicanos y el sindicato en un contrato colectivo de trabajo, sino la 
que deriva de una normatividad interna respecto de la cual tiene facultad de expedir el propio 
director general citado. Cabe destacar que el reglamento de trabajo del personal de Confianza 
de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios, que entró en vigor el uno de agosto de mil 
novecientos noventa y tres, dejó de tener efectos en términos del artículo tercero transitorio del 
reglamento de trabajo del personal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsi-
diarios, que entró en vigor el primero de agosto de dos mil.
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ral del trabajo deben interpretarse de manera estricta, caso concreto el 
artículo 82, fracción i, que prevé el derecho de los trabajadores de confianza 
a la jubilación.

pues bien, como ha quedado anotado, se requieren los mismos requi-
sitos de edad y servicios para que los trabajadores de confianza de petróleos 
mexicanos u organismo subsidiarios puedan tener derecho a la pensión jubi-
latoria, conforme al reglamento vigente hasta el treinta y uno de julio de dos 
mil, y en términos del vigente; esto es, mínimo cincuenta y cinco años de 
edad y veinticinco de servicios.

así, una vez satisfechos los requisitos de edad y servicios anuncia-
dos, que pueden clasificarse como de procedencia para la pensión jubila-
toria, el trabajador se habrá ubicado en posición para hacer efectiva esa 
prestación extralegal.

Sin embargo, la reunión de los requisitos de procedencia para la pen-
sión jubilatoria, no implica necesariamente el nacimiento de ese derecho 
extralegal, porque para que esto suceda se requiere de un requisito diverso, 
uno de exigibilidad, que depende única y exclusivamente de la libre voluntad 
del trabajador, esto es, la terminación de la relación de trabajo con el patrón.

en efecto, la jubilación ha sido considerada como la cesación de toda 
relación laboral que termina al mismo tiempo cualquier contrato de trabajo 
vigente y permite al trabajador acogerse a un régimen de retiro, a través del 
cual obtiene una remuneración mensual vitalicia cuando ha alcanzado una 
edad límite o ha prestado determinado número de años de trabajo a un patrono, 
sea persona, empresa o negociación, o el propio estado. 

de ahí que la jubilación, en el presente caso pensión jubilatoria por 
edad y años de servicios, requiera como requisito de exigibilidad la con
clusión del nexo laboral entre el trabajador y el patrón; es decir, ésta 
constituye la condición necesaria para el nacimiento de ese beneficio extrale-
gal, a partir de lo cual se hará exigible el pago correspondiente, pues mien-
tras el trabajador que haya cumplido la edad y años de servicios requeridos 
por la regla, continúe ligado a la relación laboral, estará manifestando su 
deseo de no obtener todavía su derecho a recibir una pensión jubilatoria y, 
como consecuencia de ello, el patrón no estará obligado a otorgar ese 
beneficio.

al respecto, la entonces Cuarta Sala de esta Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en la Séptima Época, emitió los siguientes criterios 
jurisprudenciales.



2977TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"JuBilaCióN, CuÁNdo SurGe el dereCHo de loS traBaJado-
reS a la.—la jubilación, institución reconocida en los contratos colectivos, 
representa una obligación del patrón de otorgarla cuando un trabajador reúne 
los requisitos contractuales establecidos al efecto, por lo que, hasta que satis-
faga dichos requisitos debe otorgársele la pensión jubilatoria y no antes, por 
tener todavía el carácter de trabajador; y, si en la fecha en que consideró que 
había nacido su derecho no lo ejercitó, al no hacerlo hubo consentimiento de su 
parte de que continuara vigente la relación laboral y por ello sólo tiene dere-
cho a percibir su salario, que es la retribución que debe pagar el patrón al 
trabajadores (sic) por el servicio prestado; pero de ninguna manera este traba-
jador tiene derecho a que cuando él considere que debe jubilarse y siga tra-
bajando, se le tenga que pagar ese tiempo laborado como jornada extraordinaria 
a que se refieren los artículos 67 y 68 de la ley Federal del trabajo, toda vez 
que esto sólo tiene lugar cuando hay aumento en las jornadas máximas seña-
ladas por la Constitución, la ley o las señaladas en el contrato." (No. regis-
tro: 243320. tesis aislada. materia(s): laboral. Séptima Época. instancia: 
Cuarta Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 115-120, Quinta 
parte, página 64).

"JuBilaCióN, tiempo laBorado poSteriormeNte al momeNto 
eN Que deBió eJerCitarSe el dereCHo a la. No CoNStituYe Jor-
Nada eXtraordiNaria.—la jubilación, institución creada en algunos con-
tratos colectivos, obliga al patrón a otorgarla cuando un trabajador reúne los 
requisitos contractuales establecidos al efecto, por lo que al satisfacer di-
chos requisitos debe otorgársele la pensión jubilatoria y no antes, por tener 
todavía el carácter de trabajador; y si en la fecha en que el trabajador consi-
deró que había nacido su derecho no lo ejercitó, al no hacerlo hubo consen-
timiento de su parte de que continuara vigente la relación laboral, durante la 
cual debe percibir los salarios correspondientes, pero no tiene derecho a 
reclamar como jornada extraordinaria el tiempo laborado en tales condicio-
nes, porque la jornada extraordinaria es la prolongación de la jornada ordina-
ria, atento lo dispuesto por los artículos 123-a, fracción X constitucional y 67 
y 68 de la ley Federal del trabajo." (No. registro: 818839. Jurisprudencia. 
materia(s): laboral. Séptima Época. instancia: Cuarta Sala. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación, 157-162, Quinta parte, página 92).

"JuBilaCióN. CoNdiCioNeS Que deBeN lleNarSe para teNer 
dereCHo a ella.—Si bien es cierto que el derecho a la jubilación y a perci-
bir la pensión respectiva, nace al realizarse la condición de tiempo trabajado 
o edad del trabajador que el contrato señale, también lo es que tal derecho se 
encuentra sujeto a la circunstancia simultánea de que se efectúe el retiro del 
obrero, pues si por cualquier causa continúa al servicio de la empresa perci-
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biendo salario, el pago de la pensión por jubilación nace hasta que se verifica 
el requisito esencial de la separación, por lo cual resulta improcedente la 
reclamación que comprenda salarios y pago de pensión jubilatoria por el mismo 
periodo de tiempo." (No. registro: 243168. tesis aislada. materia(s): laboral. 
Séptima Época. instancia: Cuarta Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración, 133-138, Quinta parte, página 39).

la afirmación anterior tiene sentido, si se considera que la jubilación 
constituye un derecho para el trabajador cuyo ejercicio es optativo, mas no 
obligatorio.

así lo ha precisado la anterior Cuarta Sala en la tesis siguiente:

"JuBilaCióN, dereCHo a la. eS optatiVo para el traBaJador.—
la jubilación es un derecho establecido contractualmente en favor de los tra-
bajadores y nadie puede ser obligado a ejercer sus derechos en contra de sus 
propios intereses; por lo tanto, si el patrón y sindicato convienen en jubilar 
por vejez a un trabajador, sin que éste haya otorgado su consentimiento, 
dicha jubilación es nula." (No. registro: 242564. tesis aislada. materia(s): 
laboral. Séptima Época. instancia: Cuarta Sala. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación, 217-228, Quinta parte, página 37).

en cuanto al requisito de exigibilidad de que se habla, consistente en 
la conclusión del nexo laboral entre el trabajador y el patrón, cabe puntualizar 
que antes de tal circunstancia no se puede actualizar el supuesto norma-
tivo que confiere el derecho a recibir una pensión por jubilación, que se 
cuantifica bajo distintas pautas precisamente conforme a lo que hubiera per-
cibido el trabajador, esto es, cuando existía la relación laboral. 

esta afirmación parte de la necesidad de que el trabajador haga uso 
del derecho a la jubilación, que implica lógicamente que culmine con la rela-
ción laboral, como lo ha establecido con anterioridad esta Suprema Corte, 
según se advierte del amparo en revisión 202/96,2 resuelto por el tribunal en 

2 ese precedente, entre otros, dio lugar a la jurisprudencia siguiente: "JuBilaCióN de loS tra-
BaJadoreS al SerViCio del eStado de NueVo leóN. loS pÁrraFoS primero Y Se-
GuNdo del artÍCulo SeXto traNSitorio del deCreto 241 Que reFormó la leY del 
iSSSteleóN, eN CuaNto a laS BaSeS Que riGeN a aQuÉlla, No ViolaN la GaraNtÍa 
de irretroaCtiVidad.—el párrafo primero del artículo sexto transitorio del decreto 241 del 
Congreso del estado de Nuevo león, de veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y tres, 
que reformó la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
de Nuevo león, dispone que: ‘los servidores públicos que se encontraban sujetos al régimen de
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pleno, por unanimidad de votos, bajo la ponencia del señor ministro Guillermo 
i. ortiz mayagoitia, el treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y 
ocho, donde se sostuvo lo siguiente:

"… los derechos que derivan del nombramiento de un servidor público 
no son todos inmediatos ni se actualizan al momento mismo de la concerta-
ción, dado que aquellos que han quedado condicionados no obtienen la cali-
dad de adquiridos mientras no se cumpla tal condición. de lo anterior se 
desprende que si al efectuarse la relación laboral o en el curso de ésta se 
estipuló que los trabajadores tendrían derecho a jubilarse con ciertos benefi-
cios por el hecho de cumplir quince años o más de servicio, si no se da la 
condición de los quince años como mínimo, no se adquiere el derecho a la jubi-
lación; de igual manera, si no se hizo uso de ese derecho, no se actualizaron 
los supuestos de la norma, es decir, si en su momento quien tenía derecho a 
jubilarse con los porcentajes inherentes al tiempo de servicio correspon-
diente, no hizo valer ese derecho, no se actualizó en su beneficio el supuesto 
previsto por la norma.

cotización previsto en el ordenamiento abrogado, podrán jubilarse a los treinta años de servicio 
y veintiocho en el caso de la mujer, alcanzando una pensión proporcional a su último salario de 
cotización neto, conforme a la siguiente tabla.’; en tanto que, el párrafo segundo precisa la indi-
cada ‘tabla’. ahora bien, la circunstancia de que esta reforma legal dé lugar a que quienes se 
jubilen a partir de su vigencia obtengan menos beneficios que quienes lo hicieron con anteriori-
dad, en virtud de la aplicación del salario neto, en vez del nominal que antes se consideraba, y 
por la modificación de los porcentajes para el cálculo de la pensión, no implica que se viole la 
garantía de irretroactividad de las leyes, prevista en el primer párrafo del artículo 14 constitucio-
nal, tanto a la luz de la teoría de los derechos adquiridos como a la de la teoría de los componen-
tes de la norma. en relación con la primera teoría, debe considerarse que la pensión por jubilación 
no constituye un derecho que los trabajadores en activo adquieran por existir la relación laboral 
equiparada y por haber cotizado en el sistema relativo, ya que la introducción de dicha presta-
ción al patrimonio jurídico de aquéllos se encuentra condicionada al cumplimiento de los años 
de servicio requeridos para ello, por lo que mientras ese requisito no se cumpla, tal prestación 
constituye una mera expectativa de derecho, de lo que se sigue que la disposición transitoria 
en comento no afecta derechos adquiridos, respetándose la garantía señalada. por otra parte, 
con base en la teoría de los componentes de la norma y dado que el derecho a la jubilación es 
la consecuencia jurídica de una serie de supuestos o actos parciales, el hecho de que los traba-
jadores al servicio del estado de Nuevo león que obtengan tal prestación con posterioridad a la 
entrada en vigor de la reforma en comento reciban un trato menos benéfico de los que la hubie-
ren obtenido con anterioridad, no provoca una violación a la citada garantía, pues el nuevo sala-
rio base para calcular el monto de la pensión por jubilación, y el porcentaje al que ella equivaldrá 
constituyen supuestos parciales de tal prerrogativa laboral, que una vez actualizados generan el 
derecho a la jubilación; además, la constitucionalidad de la modificación legal de mérito deriva de 
que mediante ella no se afectan los supuestos parciales, previamente acontecidos, de dicha 
consecuencia, pues no desconoce los años de servicio, las cotizaciones y el periodo durante el 
cual se realizaron." (Novena Época. registro: 195676. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Viii, agosto de 1998, materia(s): Constitucional, 
laboral, tesis p./J. 42/98, página 10).
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"de esta forma, en términos de la ley del instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los trabajadores del estado de Nuevo león, la jubilación o 
pensión es la relevación de la obligación del servidor público para seguir des-
empeñando su empleo en razón de la edad, tiempo de servicios o imposibili-
dad física o mental, y el pago de tal pensión se fija atendiendo a la ley vigente 
al momento de transcurrir los años de servicio del trabajador que solicita su 
jubilación; consecuentemente, si de acuerdo con esas normas la jubilación 
es un derecho que el servidor público adquiere, ya sea por llegar a una edad 
determinada, por el tiempo que preste sus servicios o bien por causa de impo-
sibilidad física o mental, es claro que para que el trabajador adquiera el derecho 
a recibir un pago por jubilación precisa primero que se actualicen las condi-
ciones previstas, lo cual ocurre no al momento de pactarse la relación labo-
ral, sino, se repite, cuando se colmen las condiciones previstas por la ley.

"… durante la vigencia de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado de Nuevo león, de veintiuno de enero 
de mil novecientos ochenta y tres, el trabajador tenía derecho a la jubilación 
si acreditaba haber prestado sus servicios cuando menos por quince años, 
aumentando el porcentaje correspondiente en la medida que aumentaran 
los años de servicio; empero, ese derecho debió ejercerse mediante el trámite 
correspondiente para obtener el carácter de jubilados y, en consecuencia, el 
pago de la pensión correspondiente, de acuerdo a la tabla de porcentajes en 
ese entonces vigente. Siendo así, los quejosos sostienen que eran merece-
dores a la jubilación con el cien por ciento por haber cumplido las mujeres 
veintiocho años y los hombres treinta años de servicios."

destaca de este precedente que el derecho a recibir la pensión por 
jubilación debe ejercerse mediante el trámite correspondiente para obte-
ner el carácter de jubilado y, en consecuencia, el pago de la pensión corres-
pondiente.

el derecho a recibir una pensión por jubilación es un derecho en poten-
cia para los trabajadores que permanezcan laborando, pues además de que 
han de cumplir con los requisitos o supuestos que establezca la normatividad 
de que se trate, deben hacer valer el derecho a jubilarse, esto es, concluir la 
relación laboral.

así, no se actualiza el beneficio consistente en la pensión por jubila-
ción establecido en el reglamento de trabajo del personal de Confianza de 
petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios por el simple hecho de que 
la relación laboral se rija por el reglamento que esté vigente cuando surja la 
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relación laboral, sino hasta en tanto se haga valer ese derecho, concluyendo 
precisamente esa relación.

No podría llegarse a una interpretación diversa, en el sentido de que 
bastara cumplir con factores tales como son los requisitos de edad y años de 
servicios para considerar que un trabajador que permanece laborando haya 
actualizado ya la prestación extralegal, el derecho a percibir la pensión por 
jubilación, porque por su propia naturaleza, la pensión por jubilación se otorga 
en virtud de la terminación de la relación de trabajo y el consecuente retiro del 
trabajador por haber cumplido un determinado número de años de servicio.

a mayor abundamiento, corrobora la idea expuesta, en cuanto a que 
sólo se está en presencia de un derecho que potencialmente se puede obte-
ner o adquirir, al ponerse de manifiesto la diferencia de lo que se entiende por 
"pensión por jubilación" y por "salario", en tanto que son conceptos distintos y 
cuya procedencia es incompatible simultáneamente de una misma fuente de 
trabajo.

Como lo ha sostenido esta Segunda Sala,3 a diferencia del salario, la 
pensión por jubilación es una prestación extralegal, cuyo origen es en térmi-
nos generales contractual (tratándose de los trabajadores a que se refiere el 
apartado a del artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos). además, mientras que el salario es la compensación que recibe 
el trabajador por sus servicios, el derecho a la pensión jubilatoria comienza a 
generarse cuando aquéllos se han dejado de prestar, como consecuencia de 
la jubilación. el salario, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 82 de la ley 
Federal del trabajo, es la "retribución que debe pagar el patrón al trabajador 
por su trabajo"; en cambio, la pensión jubilatoria no está prevista en la ley, se 
prevé en una disposición contractual o en una normatividad interna que esta-
blece el patrón y supone la terminación de la relación de trabajo.

en este sentido, pueden citarse las siguientes tesis: 

"JuBilaCióN. eS uN dereCHo eXtraleGal.—la jubilación es una 
prestación exclusivamente contractual que no está regida por el artículo 123 
constitucional, por cuyo motivo, su otorgamiento y fijación en una determi-
nada cantidad, es de origen contractual y por ello la fijación de su monto debe 
regirse por lo que estipulan los contratos de trabajo debiendo desentenderse 

3 Véase el amparo directo en revisión 2941/2010, resuelto en sesión de uno de junio de dos mil 
once, bajo la ponencia del señor ministro José Fernando Franco González Salas.
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las Juntas de Conciliación y arbitraje que aplican estas disposiciones especí-
ficas, de cualquier norma extraña que integre el salario ordinario de un traba-
jador o que establezca modalidades al mismo." (Séptima Época. registro: 
242742. instancia: Cuarta Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación, 187-192, Quinta parte, materia(s): laboral, página 79).

"JuBilaCióN, peNSióN de. No eS Salario.—es inexacto que la pen-
sión jubilatoria sea el salario que sigue percibiendo el trabajador después de 
su jubilación, ya que desde el momento en que éste es jubilado, termina la 
relación de trabajo y sólo subsiste, en su favor, el derecho a percibir la pen-
sión que se haya fijado en los términos del contrato colectivo de trabajo y, a 
cargo del patrón, la obligación correlativa de cubrir esas prestaciones, las 
que no constituyen salario en ninguna de sus formas, pues siendo éste, por 
definición, la compensación que recibe el trabajador a cambio de sus servi-
cios, no puede existir cuando éstos han dejado de prestarse como conse-
cuencia de la jubilación." (Quinta Época. registro: 366574. instancia: Cuarta 
Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, CXXVii, mate-
ria(s): laboral, página 424).

"JuBilaCióN, peNSióN por, Y Salario. No SoN eQuiparaBleS.—
el salario y la pensión por jubilación no son equiparables, por no tener idéntica 
naturaleza jurídica. el salario se define por el artículo 82 de la ley laboral 
como ‘la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo’; la 
pensión jubilatoria, sin estar definida por la ley, se conceptúa como la cuan-
tía o importe de lo que por disposición contractual y sin la prestación de un 
trabajo, se percibe por la actividad desplegada por el trabajador hasta antes 
de la jubilación. la distinción consiste en el origen de ambas prestaciones: la 
obligación de pagar un salario procede de la ley y de los servicios prestados; 
la pensión jubilatoria deriva de disposiciones contractuales al respecto. por 
otra parte, la jubilación presupone una separación del trabajo y el salario 
implica la prestación de servicios mientras está vigente la relación laboral." 
(Séptima Época. registro: 242563. instancia: Cuarta Sala. tesis aislada. Fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación, 217-228, Quinta parte, materia(s): 
laboral, página 37).

"JuBilaCióN. la liQuidaCióN del traBaJador, auNQue poNe 
FiN a la relaCióN de traBaJo, No HaCe improCedeNte la aCCióN 
de otorGamieNto Y paGo de peNSióN JuBilatoria.—esta Suprema 
Corte ha sostenido el criterio de que con motivo de la jubilación, la relación 
de trabajo termina y se inicia otra en que las contraprestaciones que se otor-
gan las partes ya no son el intercambio de fuerza de trabajo por salario, sino 
que ahora el patrón otorga una pensión en reconocimiento del desgaste que 



2983TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

incuestionablemente sufre todo trabajador, a lo largo del tiempo mínimo acu-
mulado de servicios durante su vida económicamente productiva, conocido 
en términos jurídicos como antigüedad; de tal manera que si un trabajador 
que reúne los requisitos contractualmente establecidos para merecer su pen-
sión, se separa del servicio, con motivo de un convenio de liquidación cele-
brado con la empresa, aunque esto constituye otra forma de terminación de 
la relación de trabajo, no autoriza a desconocer el derecho adquirido que se 
generó durante el desarrollo de la relación laboral." (Novena Época. registro: 
198735. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, V, mayo de 1997, materia(s): laboral, tesis 2a./J. 
17/97, página 308).

derivado de lo anterior es que se ha dicho que no es posible equiparar 
las instituciones jurídicas de "salario" por un lado y de "pensión por jubilación" 
por otro, ya que tienen un origen distinto (la primera está prevista en la ley 
y es la retribución que se paga al trabajador por su labor; la segunda tiene 
un origen extralegal y se genera con motivo de la terminación de la relación de 
trabajo, en reconocimiento del desgaste que sufre el trabajador). 

Y es que ambas instituciones jurídicas son necesarias para la supervi-
vencia del trabajador y de su familia; sin embargo, mientras en un caso, su 
otorgamiento deriva de la propia relación de trabajo; en el otro, su otorgamiento 
deriva justamente de la terminación de la relación laboral, es decir, es poste-
rior, de ahí que la pensión jubilatoria no equivale a un salario sino que lo 
reemplaza como fuente de sustento económico del ahora extrabajador, como 
lo ha establecido esta Segunda Sala con anterioridad.4

así, la pensión por jubilación reemplaza al salario, pero para que ello 
ocurra debe terminarse o concluirse la relación laboral, en tanto que la jubi-
lación presupone justamente la separación del trabajo y el salario implica la 
prestación de servicios mientras está vigente la relación laboral.

en el contexto que nos ocupa, debe decirse que si los trabajadores 
cumplen con los requisitos de edad y de años de servicios, tienen por lo gene-
ral la posibilidad de seguir trabajando y recibir un salario con motivo de que 
la relación de trabajo sigue activa, o bien, están en posibilidad de acceder a 
su jubilación, pero para ello es necesario culminar o concluir la relación labo-
ral, como condición sine qua non, dada la incompatibilidad apuntada de las 
instituciones jurídicas de referencia.

4 Véase el amparo directo en revisión 2941/2010, resuelto en sesión de uno de junio de dos mil 
once, bajo la ponencia del señor ministro José Fernando Franco González Salas. 
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por consiguiente, no basta la satisfacción de algunos requisitos para 
jubilarse, pues el derecho surge cuando se cumplen todos los requisitos o 
supuestos y entre ellos se encuentra precisamente el de exigibilidad, esto es, 
la conclusión o la terminación de la relación laboral.

así, es el conjunto de requisitos (como son edad y años de servicios e 
indefectiblemente la conclusión de la relación laboral) lo que genera el dere-
cho a recibir la pensión por jubilación, puesto que el multicitado reglamento 
no determina en automático la jubilación, sino que se requiere el cum-
plimiento de todos y cada uno de los supuestos de referencia, y es por ello 
que, se insiste, es posible que el trabajador, no obstante que haya cumplido 
con los requisitos de edad y años de servicios decida seguir trabajando y 
percibiendo un salario; sin embargo, este derecho legal, como se ha visto, es 
incompatible con la pensión por jubilación, de ahí que de seguir laborando el 
trabajador, no puede decirse que ha cumplido con la totalidad de los requisi-
tos para recibir esa prestación extralegal, sino hasta en tanto se concluya la 
relación laboral, pues por su naturaleza el salario y la pensión por jubilación 
no pueden correr de manera paralela. 

Como resultado de todo lo expuesto, debe concluirse que la posibi-
lidad para obtener una pensión jubilatoria se actualiza cuando el trabajador 
cumple los requisitos de edad y de servicios, pero el derecho para exigir su 
otorgamiento surge a partir de que el trabajador decide separarse del 
trabajo.

así las cosas, conforme a los requisitos exigidos por el artículo 82, frac-
ción i, del reglamento de trabajo del personal de Confianza de petróleos 
mexicanos y organismos Subsidiarios, anterior al uno de agosto de dos mil y 
vigente, el derecho del trabajador de confianza a recibir la pensión jubilatoria 
surge cuando se reúnen los requisitos de procedencia (haber cumplido 
cincuenta y cinco años de edad y veinticinco de servicios) y de exigibilidad 
(manifestar su voluntad de concluir la relación de trabajo).

de esta forma, como las normas que contienen prestaciones extrale-
gales son de interpretación estricta, caso del artículo 82, fracción i, del citado 
reglamento de trabajo, la obligación del patrón de otorgar ese beneficio extra-
legal al trabajador de confianza está supeditado, una vez satisfechos requisi-
tos de edad y servicios, a que éste termine voluntariamente la relación de 
trabajo, en cuyo caso la regla aplicable para su otorgamiento será la que se 
encuentre vigente en el momento de la separación del trabajador.

ahora bien, la circunstancia de que el reglamento de trabajo en cita 
haya sido modificado el uno de agosto de dos mil, lo que repercutió en la 
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regla prevista en el artículo 82, fracción i, respecto de la definición del salario 
para su cuantificación, no constituye violación a derechos adquiridos, ni 
renuncia de derechos, para aquellos trabajadores de confianza que antes de 
esa fecha hayan cumplido los requisitos de edad y de servicios, pero decidan 
jubilarse con las nuevas reglas; porque se ha visto que el derecho a recibir la 
pensión jubilatoria no nace con la sola satisfacción de los requisitos de pro-
cedencia, sino que está condicionado a que el trabajador voluntariamente 
termine la relación laboral.

por otra parte, si las prestaciones contenidas en los contratos colec-
tivos de trabajo pueden ser reducidas, siempre que se respeten los derechos 
mínimos constitucionales y legales, conforme a la siguiente jurisprudencia:

"CoNtrato ColeCtiVo. eN Su reViSióN Se puedeN reduCir laS 
preStaCioNeS paCtadaS por laS parteS, Siempre Y CuaNdo Se 
reSpeteN loS dereCHoS mÍNimoS CoNStituCioNaleS Y leGaleS del 
traBaJador.—de conformidad con el artículo 123, apartado ‘a’, fracción 
XXVii, inciso h), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
serán nulas las estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho con-
sagrado en favor del obrero en las leyes de protección de auxilio a los trabaja-
dores. a su vez, el artículo 394 de la ley Federal del trabajo establece que 
ningún contrato colectivo podrá pactarse en condiciones menos favorables 
a las existentes en los contratos vigentes en la empresa o establecimiento. 
de la interpretación sistemática de ambos preceptos, se infiere que la nuli-
dad a que se refiere el precepto constitucional sobrevendrá cuando el derecho 
al que se renuncie esté previsto en la legislación, mas no en un contrato; ello 
se afirma porque de la lectura del precepto legal de que se trata, se advierte 
que se refiere a cuando por primera vez se va a firmar un contrato colectivo, 
pues el empleo en dicho numeral de la palabra ‘contratos’, así en plural, im-
plica que se refiere a los contratos de trabajo individuales que existen en la 
empresa o establecimientos, antes de que por primera vez se firme un con-
trato colectivo, dado que en un centro de trabajo no puede existir más de uno de 
los mencionados contratos colectivos, según se desprende del con te nido 
del artículo 388 del mismo ordenamiento legal; de ahí que válidamente se 
puedan reducir prestaciones en la revisión de la contratación colectiva, siem-
pre y cuando sean éstas de carácter contractual o extralegal; estimar lo contra-
rio, podría implicar la ruptura del equilibrio de los factores de la produc ción 
(capital y trabajo) y en algunos casos, la desaparición misma de la fuente la-
boral." (No. registro: 200554. Jurisprudencia. materia(s): laboral, Cons-
titucional. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo iV, agosto de 1996, tesis 2a./J. 40/96, pá-
gina 177).
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en el caso de modificación de prestaciones extralegales no se genera 
perjuicio alguno, ni renuncia de derechos, porque el origen de éstas no se 
encuentra en la ley Federal del trabajo, ni en la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, sino que representa un beneficio que el patrón 
decide otorgar como compensación a los servicios prestados.

además, no debe pasar inadvertido, que si bien la nueva regla para la 
jubilación prevista en la fracción i del artículo 82 del reglamento vigente a 
partir del uno de agosto de dos mil, fija un límite en el monto del salario 
base para la cuantificación de la pensión, a su vez establece la posibilidad de 
incrementar el monto de la pensión por cada año más de servicios prestados 
después de cumplidos veinticinco, en un cuatro por ciento hasta llegar al 
cien por ciento, sistema que no preveía la norma del reglamento anterior. 

en atención a las anteriores consideraciones, el criterio que debe pre-
valecer, con el carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 197-a de la 
ley de amparo, es el siguiente:

petróleoS meXiCaNoS Y orGaNiSmoS SuBSidiarioS. el re-
GlameNto de traBaJo de Su perSoNal de CoNFiaNZa apliCaBle 
para el otorGamieNto de la peNSióN por JuBilaCióN (edad Y 
aÑoS de SerViCioS), eS el Que eStÉ ViGeNte al momeNto eN Que el 
traBaJador da por termiNada Su relaCióN laBoral.—Conforme 
al artículo 82, fracción i, de los reglamentos de trabajo del personal de Con-
fianza de petróleos mexicanos y organismos subsidiarios, vigente hasta el 31 
de julio de 2000 y en vigor a partir del 1o. de agosto siguiente, los trabaja-
dores de confianza podrán recibir la pensión jubilatoria cuando satisfagan los 
requisitos de procedencia, esto es, haber cumplido 55 años de edad y 25 de 
servicios, derecho que se encuentra condicionado a la terminación de la rela-
ción de trabajo con el patrón; pues mientras aquél continúe ligado a la relación 
laboral estará manifestando su deseo de no obtener todavía una pensión jubila-
toria y, como consecuencia de ello, éste no estará obligado a concederla. así, 
como las normas que contienen prestaciones extralegales son de interpreta-
ción estricta, la obligación del patrón de otorgar la pensión jubilatoria a un 
trabajador de confianza que satisfizo los requisitos de edad y años de servi-
cios, está supeditado a que éste termine voluntariamente la relación de tra-
bajo, en cuyo caso la regla aplicable para su otorgamiento será la vigente al 
momento de la separación.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 197-a de la ley de 
amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, se resuelve:
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primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio de la Segunda Sala que ha quedado redactado en la parte final del consi-
derando último de esta ejecutoria.

Notifíquese; remítase la tesis de jurisprudencia que se sustenta en la 
presente resolución a la dirección General de la Coordinación de Compi-
lación y Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, así como al tribunal pleno, a la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados de Cir-
cuito y a los Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto en el artículo 
195 de la ley amparo.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros margarita 
Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández, José Fernando Franco Gon-
zález Salas, luis maría aguilar morales y presidente Sergio Salvador aguirre 
anguiano. Fue ponente el ministro luis maría aguilar morales.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a lo 
previsto en los artículos 3, fracción II, 8, 13, 14 y 18 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

PETRÓLEOS MEXICAnOS Y ORgAnISMOS SuBSIdIARIOS. 
EL REgLAMEnTO dE TRABAJO dE Su PERSOnAL dE COn
FIAnZA APLICABLE PARA EL OTORgAMIEnTO dE LA PEnSIÓn 
POR JuBILACIÓn (EdAd Y AÑOS dE SERVICIOS), ES EL QuE 
ESTÉ VIgEnTE AL MOMEnTO En QuE EL TRABAJAdOR dA 
POR TERMInAdA Su RELACIÓn LABORAL.— Conforme al ar-
tículo 82, fracción i, de los reglamentos de trabajo del personal de 
Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios, vigente 
hasta el 31 de julio de 2000 y en vigor a partir del 1o. de agosto si-
guiente, los trabajadores de confianza podrán recibir la pensión jubila-
toria cuando satisfagan los requisitos de procedencia, esto es, haber 
cumplido 55 años de edad y 25 de servicios, derecho que se encuentra 
condicionado a la terminación de la relación de trabajo con el patrón; 
pues mientras aquél continúe ligado a la relación laboral estará mani-
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festando su deseo de no obtener todavía una pensión jubilatoria y, como 
consecuencia de ello, éste no estará obligado a concederla. así, como las 
normas que contienen prestaciones extralegales son de interpretación 
estricta, la obligación del patrón de otorgar la pensión jubilatoria a 
un trabajador de confianza que satisfizo los requisitos de edad y años de 
servicios, está supeditado a que éste termine voluntariamente la rela-
ción de trabajo, en cuyo caso la regla aplicable para su otorgamiento 
será la vigente al momento de la separación.

2a./J. 9/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 194/2011.—entre las sustentadas por el tribunal Colegiado en 
materias administrativa y de trabajo del décimo Circuito, el décimo tercer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, el Sexto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito, el décimo Quinto tribunal Colegiado en mate-
ria de trabajo del primer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la octava región, con residencia en Cancún, Quintana roo.—5 de 
octubre de 2011.—Cinco votos.—ponente: luis maría aguilar morales.—Secretaria: 
Úrsula Hernández maquívar.

tesis de jurisprudencia 9/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del diecinueve de octubre de dos mil once.

PRESTACIOnES EXTRALEgALES. LAS JunTAS dE COnCILIACIÓn 
Y ARBITRAJE TIEnEn OBLIgACIÓn dE EXAMInAR Su PROCEdEn
CIA, COn IndEPEndEnCIA dE LAS EXCEPCIOnES OPuESTAS.

CoNtradiCCióN de teSiS 265/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero Y primero, amBoS eN 
materia de traBaJo del Cuarto CirCuito. 17 de aGoSto de 2011. 
CiNCo VotoS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: luiS 
JaVier GuZmÁN ramoS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic-
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución General de la república; 197-a de la ley de amparo 
y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo plenario Número 
5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio 
de dos mil uno, en virtud de que se trata de una contradicción de criterios en 
materia laboral, cuya especialidad corresponde a esta Sala.
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SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue formulada por los magistrados integrantes del 
tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, quienes 
se encuentran facultados para denunciar la posible contradicción de crite-
rios, en términos del artículo 197-a, párrafo primero, de la ley de amparo.

terCero.—el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Cuarto Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 1442/2010, en sesión 
de veinticinco de mayo de dos mil once, en la parte que interesa determinó:

"CoNSideraNdo … SeXto.—los conceptos de violación hechos 
valer por el instituto quejoso, son inoperantes.—de autos se advierte que (la 
actora), reclamó del instituto mexicano del Seguro Social el reconocimiento 
de su antigüedad real, la inserción en sus tarjetones de pago de salario de 
su verdadera fecha de ingreso y de su antigüedad real, así como el pago 
de diversas prestaciones que dijo debió percibir de acuerdo a su antigüedad 
real.—Como hechos fundatorios de su acción expresó, en lo que interesa, 
que ingresó a laborar al servicio de la institución demandada el diecinueve 
de julio de mil novecientos ochenta y cinco, que a la primer quincena de oc-
tubre de dos mil ocho, el instituto social le reconoce una antigüedad efectiva 
de 22 años, 01 quincena y 06 días, cuando debe ser de 23 años, 05 quincenas 
y 12 días.—el apoderado del instituto mexicano del Seguro Social, al producir 
su contestación al libelo inicial de demanda, sostuvo la improcedencia de los 
conceptos reclamados, bajo el argumento toral de que la demandante tiene 
registrada como fecha de ingreso la que señaló en su escrito de demanda, 
que tiene una antigüedad efectiva de 22 años, 20 quincenas y 02 días, hasta el 
treinta y uno de julio de dos mil nueve, en virtud de que tiene registradas 197 
licencias sin sueldo, y 67 faltas injustificadas, lo anterior según se advierte a 
foja 44 de autos. asimismo, opuso la excepción de falta de acción y caren-
cia de derecho, oscuridad y prescripción (fojas 19 a 49).—Seguido el juicio 
por sus demás cauces legales, el catorce de mayo de dos mil diez, la Junta 
responsable dictó el laudo que aquí se impugna, en el que condenó al ins-
tituto demandado a reconocer a la accionante … una antigüedad genérica de 
22 años, 22 quincenas y 13 días, en virtud de haber justificado el demandado 
109 días, que equivalen a 7 quincenas y 04 días; así como a la inserción en 
los tarjetones de pago de salario y al pago de diversos conceptos accesorios 
(fojas 129 a 132).—inconforme con dicho laudo, la apoderada del instituto 
mexicano del Seguro Social promovió el presente juicio de garantías.—el ins-
tituto quejoso en el primero y segundo conceptos de violación se queja de 
la condena impuesta por la Junta responsable, pues argumenta que es ilegal 
que la Junta responsable la haya condenado a pagar los conceptos de agui-
naldo y fondo de ahorro, pues éstos no se generan con base en la antigüe-
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dad; de igual forma se inconforma del pago que se le impuso en cuanto a las 
diferencias de las prestaciones contractuales contenidas en el contrato 
colectivo de trabajo, entre las que se encuentra el pago del concepto 22 
ayuda de renta cláusula 63 bis, inciso c), pues refiere que para estar en con-
diciones de otorgar dicha prestación, la misma se debe otorgar año con año, 
lo que en el caso no sucede, ya que la Junta condenó en su resolución al 
reco nocimiento de veintidós quincenas para la actora, lo que evidente-
mente no equivalen a un año más de trabajo, además de que la accionante en 
términos del contrato colectivo de trabajo percibió en su momento dicho 
concepto, por tanto resulta improcedente la condena que se le impuso en el 
laudo combatido.—el anterior planteamiento es inoperante, toda vez que 
al contestar la demanda, el quejoso no aludió a dichos argumentos como 
excepción y defensa, sino que solamente expresó en los incisos c) y d) de su 
contestación de demanda que resultaban improcedentes, pues siempre y 
en todo momento los había cubierto a la actora, oponiendo al respecto la 
excepción de pago.—en efecto, en su contestación, el instituto demandado 
expresó: ‘Contestación al inciso C). es improcedente y la actora … para recla-
mar de mi representado que como antigüedad real que supuestamente haya 
generado la actora al servicio de mi representado, que según su dicho dice 
que es superior a la que en la actualidad le tiene reconocida mi mandante, 
demande el pago de los periodos vacacionales que supuestamente dice se le 
adeudan considerando la antigüedad real que según su dicho dice supues-
tamente tener al servicio de mi representado y que en consecuencia lo 
correspondiente a la prima vacacional, y que de igual forma dice la actora 
supuestamente se genera en su beneficio el pago a los conceptos de fondo 
de ahorro y aguinaldo del supuesto tiempo que según su dicho no le han 
sido reconocidos por la supuesta antigüedad real que dice tener. dicha 
improcedencia resulta toda vez que mi representado siempre y en todo mo-
mento le ha cubierto las percepciones correspondientes y legales a que tiene 
derecho la actora, por tal debe considerarse falso lo reclamado por la accio-
nante, ya que con la presente demanda la actora pretende sorprender a la 
autoridad tratando de obtener un beneficio al cual no tiene derecho, por 
tal motivo se le arroja la carga de la prueba para que acredite sus afirmacio-
nes … Contestación al inciso d). es improcedente y la actora … carece de 
acción y de derecho para reclamar de mi representado el pago correcto 
del concepto 22 ayuda de renta cláusula 63 bis, inciso C), del CCt., así como 
las diferencias que la accionante de manera absurda supone dejó de per-
cibir, toda vez que mi representado siempre y en todo momento le ha cubierto 
las percepciones correspondientes y legales a que tiene derecho la actora, 
por tal debe considerarse falso lo reclamado por la accionante, ya que con 
la presente demanda la actora pretende sorprender a la autoridad tratando 
de obtener un beneficio al cual no tiene derecho, por tal motivo se le arroja la 
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carga de la prueba para que acredite sus afirmaciones.’ (fojas 29 y 31).—
Como puede apreciarse, el instituto quejoso en su contestación no mencionó 
lo que ahora refiere en sus conceptos de violación, siendo indiscutible que su 
novedoso argumento no puede ser atendido en este juicio, por no haber for-
mado parte de la litis en el procedimiento de origen.—al caso, es aplicable 
el criterio sustentado por la anterior tercera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, consultable en la Séptima Época del Semanario Judicial 
de la Federación, tomo 217-228, Cuarta parte, página 74, que establece: 
‘CoNCeptoS de ViolaCióN. SoN iNoperaNteS loS Que iNtroduCeN 
arGumeNtoS No HeCHoS Valer eN el JuiCio Natural.’ (transcribe 
texto).—así lo robustece la diversa jurisprudencia sustentada por la en-
tonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación localizable 
en la Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 
151-156, Quinta parte, página 86, que dice: ‘aCCióN, proCedeNCia de la. 
oBliGaCióN de laS JuNtaS de eXamiNarla, iNdepeNdieNtemeNte 
de laS eXCepCioNeS opueStaS.’ (transcribe texto).—de la jurisprudencia 
transcrita se advierte que la Junta responsable tiene obligación, conforme a 
la ley, de analizar de oficio la acción deducida y las excepciones opuestas 
en el caso en que precisamente sea una ley la que rige el debate sometido 
a su consideración, por lo que si encuentra que de los hechos de la demanda 
y de las pruebas ofrecidas no procede la acción, conforme a la precisa legis-
lación que rige la contienda, lo procedente es que absuelva al demandado 
de lo reclamado por la accionante aun cuando las excepciones opuestas 
sean inadecuadas.—Sin embargo, el anterior supuesto no se actualiza cuando 
el caso sometido a la consideración de la Junta no es conforme a la ley, 
sino a un contrato colectivo de trabajo como aconteció en el particular asunto 
en que debe considerarse que cuando en un conflicto de trabajo la acción se 
base en una obligación del patrón consignada en el citado contrato es nece-
sario que la actora no solamente presente éste para que la Junta pueda con-
denar al demandado, en los términos establecidos en dicho contrato, y a su 
vez, es necesario que el demandado formule sus defensas y excepciones de 
las que pueda desprenderse que el clausulado aportado al juicio no tiene el 
alcance pretendido por su contraparte para el efecto de que la Junta dicte, 
en su oportunidad, un laudo absolutorio en su favor.—en el caso, se ad-
vierte que la actora reclamó el pago de las diferencias de los conceptos 
de ayuda de renta, fondo de ahorro y aguinaldo, derivados de su antigüedad 
real, exhibiendo el clausulado correspondiente.—el instituto demandado, como 
ya se señaló, opuso la excepción de pago, pues al respecto, expresó: (trans-
cribe).—entonces, acorde con la litis del juicio, en relación a estas prestacio-
nes, se debía determinar si el instituto demandado adeudaba a la actora las 
diferencias reclamadas o si había pagado su importe, como lo afirmó en su 
demanda.—por tanto, resulta impropio que ahora pretenda introducir una 
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excepción diversa, consistente en que para estar en condiciones de otorgar 
la prestación consistente en ayuda de renta, la misma se debe otorgar año 
con año, lo que en la especie no sucede, toda vez que la Junta condenó en 
su resolución al reconocimiento de 22 quincenas a la actora, lo que evidente-
mente no equivalen a un año más de trabajo, por lo que en términos de dicho 
pacto contractual, la accionante en su momento percibió el concepto de 
ayuda de renta, además refirió que el pago de las prestaciones consistentes 
en aguinaldo y fondo de ahorro no es procedente por no depender de la anti-
güedad del trabajador, pues éstas no formaron parte de la litis y, además, es 
contradictoria a los hechos que hizo valer inicialmente en su contestación 
de demanda, al afirmar que le había cubierto a la actora el pago de dichas 
prestaciones.—Cabe destacar que la excepción de pago, por su propia natu-
raleza, lleva implícita la aceptación y existencia de la prestación, pues no 
es posible oponerla respecto a aspectos que se consideran improcedentes o 
que se estiman no están contempladas en las cláusulas contractuales en que 
se apoyan.—al caso, tiene aplicación la jurisprudencia emitida por el primer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, que se com-
parte, localizable en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXXi del mes de marzo de dos mil diez, página 2845, que 
dice: ‘preStaCioNeS eXtraleGaleS. CuaNdo No Se CoNtroVierte 
Su eXiSteNCia eS ileGal Que la JuNta aBSuelVa de Su paGo.’ (se trans-
cribe).—en ese sentido, si lo pactado en los contratos colectivos de trabajo 
no son normas legales ni ordenamientos públicos que el juzgador deba aten-
der oficiosamente, sino que son acuerdos particulares que sólo constan entre 
las partes, es evidente que corresponde a éstas hacerlos valer ante las auto-
ridades al ejercer tanto sus acciones como sus excepciones, para integrar el 
contenido de los mismos a la litis del juicio; por lo que si el instituto deman-
dado consideraba que para otorgar la prestación pactada en la cláusula 63 
bis, inciso c), de su contrato colectivo de trabajo, consistente en ayuda de 
renta, la cual refiere se debe otorgar año con año y, que en el caso no sucede, ya 
que la Junta condenó en su resolución al reconocimiento de 21 quincenas 
a la actora, lo que evidentemente no equivalen a un año más de trabajo, por lo 
que en términos de dicho pacto contractual la actora en su momento percibió 
el concepto 22 de referencia, y en cuanto a las dos restantes prestaciones 
contenidas en las cláusulas 107 y 144 del citado contrato colectivo laboral, 
dijo que las mismas no se generaban con la antigüedad del trabajador, por lo 
que en todo caso, así debió hacerlo valer al contestar la demanda, pues 
esto amerita que deba desestimarse su planteamiento que ahora hace en el 
amparo, acorde a la técnica que rige al procedimiento de garantías, por tra-
tarse de un argumento novedoso.—es de agregar que resultaba necesario 
conformar la litis con lo que ahora refiere el instituto quejoso, consistente 
en que la antigüedad no tiene influencia alguna en los conceptos de agui-
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naldo y ahorro, pactados en las cláusulas 107 y 144 del contrato colectivo 
de trabajo, además de que para estar en condiciones de otorgar la ayuda de 
renta contenida en la cláusula 63 bis, inciso c), de dicho pacto contractual, 
la misma se debe otorgar año con año, lo que en el caso no acontece en vir-
tud de que la demandante reclamó en su demanda un total de veintitrés 
años, cinco quincenas y doce días, que se supone se le adeudan, lo anterior 
para después hacerlo valer en el juicio de garantías, pues sólo así la actora 
estaría en aptitud de replicar lo que a su derecho conviniera, ofrecer pruebas 
para demostrar la procedencia de su acción, e incluso alegar sobre las obli-
gaciones que derivan al patrón conforme a las cláusulas en que apoyó su 
acción, siendo incorrecto que tal argumento se haga valer por el entonces 
demandado, ahora quejoso, hasta que promueve este juicio de garantías, por 
cuyo motivo inapropiado e injusto resultaría absolver a éste, apoyando dicha 
absolutoria en un argumento que no se mencionó en ninguna etapa del jui-
cio, sino hasta concluido éste, específicamente en el presente amparo en el 
que tampoco se duele de que la Junta debía analizar de oficio la acción 
sometida a su consideración, pues a este respecto guarda absoluto silencio 
en sus conceptos de violación, en los que no hace planteamiento alguno al 
respecto de dicha obligación por parte de la Junta. …"

Similares consideraciones sostuvo el mismo tribunal Colegiado de 
Circuito, al resolver el amparo directo 1440/2010, por lo que en obvio de repe-
ticiones innecesarias no se transcribe.

Cuarto.—el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo directo laboral 1309/2010-iii, en sesión de vein-
tiocho de abril de dos mil once, en la parte que interesa determinó:

"CoNSideraNdo … QuiNto.—resulta fundado el motivo de inconfor-
midad hecho valer por la parte quejosa.—en efecto, el instituto quejoso alega, 
en esencia, en su concepto de violación, que la Junta viola las garantías 
de legalidad, seguridad jurídica y exacta aplicación de la ley, toda vez que no 
observó el contenido de las cláusulas 107 y 144, del contrato colectivo de tra-
bajo, ya que de las mismas se desprende que el aguinaldo y fondo de ahorro 
no son prestaciones que deban pagarse en base a la antigüedad reclamada 
por el actor en su demanda, ya que por lo que hace al primero, éste se otorga 
a los trabajadores aun cuando no generen antigüedad, es decir, se les 
otorga de manera proporcional al tiempo de servicio prestado; en cuanto al 
segundo, el periodo que toma en cuenta para su pago no está relacionado 
con la antigüedad de los trabajadores al servicio del impetrante, sino con el 
lapso que comprende su pago, esto es, el comprendido del uno de julio de 
un año al treinta de junio del siguiente, de ahí que la determinación de la 
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responsable resulta totalmente excesiva y por ende no se encuentra ajus-
tada a lo que determinan las referidas cláusulas. tales argumentaciones 
resultan fundadas.—lo anterior es así, toda vez que en sus escritos de deman-
da, los actores en relación a la reclamación de fondo de ahorro y aguinaldo, 
señalaron: ‘… c) Como la antigüedad real que he generado al servicio del 
instituto mexicano del Seguro Social es superior a la que me reconoce en la 
actualidad, se demanda también el pago de los periodos vacacionales que 
se adeudan, considerando la verdadera antigüedad real al servicio de la insti-
tución demandada y la correspondiente prima vacacional, de igual forma se 
generan en mi beneficio el pago de los conceptos de fondo de ahorro y agui-
naldo del tiempo en que no me fue reconocida la antigüedad real.’.—Frente 
a dicha reclamación, en su escrito de contestación, el instituto demandado 
adujo: ‘… c) es improcedente y el actor carece de acción y de derecho para 
reclamar de mi representado el pago de periodos vacacionales que supues-
tamente se le adeudan, prima vacacional, fondo de ahorro y aguinaldo, toda 
vez que mi representado siempre y en todo momento le ha cubierto las percep-
ciones correspondientes y legales a que tenía derecho, por tal motivo, debe 
considerarse falso lo reclamado por la accionante ya que con la presente 
demanda pretende obtener un beneficio al cual no tiene derecho, por lo 
que se le arroja la carga de la prueba para que acredite sus afirmaciones ...’ 
(fojas 24, 33 y 42, respectivamente).—ahora bien, para dar solución a lo plan-
teado por la parte quejosa, conviene transcribir las cláusulas 107 y 144, del 
contrato colectivo de trabajo celebrado entre el Sindicato Nacional de traba-
jadores del instituto mexicano del Seguro Social y el propio instituto, que son 
del tenor literal siguiente: (se transcriben).—de lo transcrito se advierte, que 
si bien el instituto quejoso no controvirtió frontalmente la reclamación de los 
accionantes respecto al pago de los conceptos de aguinaldo y fondo de ahorro, 
también lo es, (que) la Junta está obligada a analizar si las acciones intentadas 
encuentran su debida configuración en los hechos aducidos por éstos, lo cual 
debe realizar con independencia de las excepciones opuestas, lo anterior de 
conformidad con la jurisprudencia número 16, sustentada por la entonces 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada a foja 
14, tomo V, Volumen 1, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
de 1917-2000, que dice: ‘aCCióN, proCedeNCia de la. oBliGaCióN de 
laS JuNtaS de eXamiNarla, iNdepeNdieNtemeNte de laS eXCep-
CioNeS opueStaS.’ (transcribe texto).—Y por otro lado, también es impera-
tivo para las Juntas observar el artículo 841 de la ley Federal del trabajo que 
dispone que los laudos deberán dictarse a verdad sabida y buena fe guar-
dada, y apreciando los hechos en conciencia, de ahí que se estime que como 
lo aduce la apoderada del instituto quejoso, la determinación de la respon-
sable de condenar a su representado al pago de los conceptos de aguinaldo 
y fondo de ahorro, como consecuencia de la procedencia de la acción prin-
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cipal de reconocimiento de antigüedad, es ilegal por incorrecta.—Se afirma 
lo anterior, pues en tratándose de prestaciones establecidas en un contrato 
colectivo de trabajo, debe estarse a lo estrictamente pactado y de las cláusu-
las 107 y 144 del estatuto celebrado entre el Sindicato Nacional de trabaja-
dores del instituto mexicano del Seguro Social y el propio instituto, transcritas 
en párrafos precedentes, se advierte que la antigüedad genérica no tiene un 
impacto en los conceptos relativos al pago de aguinaldo y del fondo de 
ahorro, dado que no se ven incrementadas entre más tiempo tenga de servi-
cios un trabajador, de ahí que se estime que es ilegal la determinación de la 
responsable de condenar al demandado a pagar las prestaciones de mérito, 
cuando que el factor antigüedad no incide en su pago, ya que la remuneración 
es fija e independiente de ésta. …"

en el amparo directo laboral 1377/2010-i también del índice del primer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito, si bien se recla-
mó el laudo dictado en un juicio laboral en el que una trabajadora demandó 
del instituto mexicano del Seguro Social el reconocimiento de su antigüedad 
real, así como el pago del fondo de ahorro y el aguinaldo del tiempo en que 
no le fue reconocida, el mencionado órgano colegiado resolvió que la autori-
dad responsable debió declarar procedente la excepción de prescripción 
prevista en el artículo 516 de la ley Federal del trabajo respecto de las presta-
ciones accesorias, entre ellas aguinaldo y fondo de ahorro, con independencia 
de que no estuviera reconocida la antigüedad reclamada, sobre la base de 
que bastaba que el demandado hubiera señalado que sólo procedía el pago 
por el año anterior a la demanda, para que se tuviera por cumplida la carga 
de precisar los datos necesarios para el estudio de la prescripción. lo que 
motivó la concesión del amparo para el efecto de que la Junta responsable, en 
un nuevo laudo, declarara procedente la excepción de prescripción opuesta 
por la demandada en términos del artículo 516 de la ley Federal del trabajo, 
relativa al pago de las prestaciones de vacaciones, prima vacacional, agui-
naldo y fondo de ahorro.

de donde resulta, que el tribunal Colegiado mencionado no adoptó las 
consideraciones que sustentaron su decisión en el amparo directo 1309/2010-iii, 
sino que resolvió un tema jurídico distinto; razón por la cual no se hace la 
trans cripción respectiva, por resultar ociosa e innecesaria.

QuiNto.—en principio, es relevante precisar que es criterio del pleno 
de este alto tribunal que, para tener por configurada la contradicción de 
tesis, es innecesario que los elementos fácticos analizados por los tribu-
nales Colegiados contendientes sean idénticos, pues lo trascendente es que 
el criterio jurídico establecido en ellas en un tema similar sea discordante 
esencialmente.



2996 dICIEMBRE 2011

Cabe advertir que la regla de mérito no es absoluta, pues el tribunal 
pleno dejó abierta la posibilidad de que previsiblemente cuando la cuestión 
fáctica analizada sea relevante e incida en el criterio al cual arribaron los tribu-
nales Colegiados contendientes, sin ser rigorista, es válido declarar la inexisten-
cia de la contradicción de tesis denunciada.

lo anterior, de acuerdo con las tesis siguientes:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXX, julio de 2009
"tesis: p. XlVii/2009
"página: 67

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS."

Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los tribunales Colegiados consideraron en sus resolu-
ciones respectivas.

I. Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Cir
cuito al resolver el amparo directo 1442/2010.

Antecedentes del juicio laboral.

a) una trabajadora demandó del instituto mexicano del Seguro Social 
el reconocimiento de su antigüedad "real"; así como el pago de aguinaldo y del 
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fondo de ahorro que dejó de percibir por dicha circunstancia, con apoyo en 
el contrato colectivo de trabajo.

b) el organismo público demandado negó derecho a la actora respecto 
del reconocimiento de antigüedad; y en relación con las prestaciones de agui-
naldo y fondo de ahorro, señaló que siempre ha pagado las percepciones a 
que ha tenido derecho.

Laudo.

• la Junta condenó al reconocimiento de una determinada antigüedad 
y, como consecuencia, al pago de aguinaldo y fondo de ahorro.

• la demandada promovió demanda de amparo, alegando esencial-
mente, que la reclamación de aguinaldo y fondo de ahorro resultaba improce-
dente porque no dependían del reconocimiento de cierta antigüedad, sino 
que se generaban año con año.

En el amparo directo, el Tribunal Colegiado estimó:

• Que eran inoperantes los argumentos de la parte quejosa porque no 
los había hecho valer al contestar la demanda, y que por ello, constituían 
novedosos.

• Que si bien la Junta tiene la obligación de analizar la procedencia de 
la acción con independencia de las excepciones opuestas conforme a la juris-
prudencia de la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro: "aCCióN, proCedeNCia de la. oBliGaCióN de laS 
JuNtaS de eXamiNarla, iNdepeNdieNtemeNte de laS eXCepCioNeS 
opueStaS.", esto no se actualiza cuando se trata de una reclamación apo-
yada en un contrato colectivo de trabajo, pues en este caso resulta necesario 
que el demandado formule defensas y excepciones de las que pueda despren-
derse que el clausulado aportado al juicio no tiene el alcance pretendido 
por su contraparte, para el efecto de que la Junta dicte, en su oportunidad, un 
laudo absolutorio en su favor.

• Que conforme a la litis planteada, lo que había que resolver era si 
el demandado adeudaba las diferencias reclamadas o si había pagado su 
importe; por tanto, no podía introducir una defensa diversa, además de que 
la excepción de pago implica la aceptación y existencia de la prestación 
reclamada.
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• Que resultaba necesario conformar la litis con lo que refiere el ins-
tituto quejoso, para que la actora estuviera en aptitud de replicar lo que a 
su derecho conviniera, ofrecer pruebas para demostrar la procedencia de su 
acción, e incluso, alegar sobre las obligaciones que derivan al patrón con-
forme a las cláusulas en que apoyó su acción, siendo incorrecto que tal argu-
mento se haga hasta el juicio de garantías.

• Negó el amparo.

II. Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto 
Circuito al resolver el amparo directo 1309/2010III.

Antecedentes del juicio laboral.

a) una trabajadora demandó del instituto mexicano del Seguro Social 
el reconocimiento de su antigüedad "real"; así como el pago de aguinaldo y 
del fondo de ahorro que dejó de percibir por dicha circunstancia, con apoyo 
en el contrato colectivo de trabajo.

b) el organismo público demandado negó derecho a la actora respecto 
del reconocimiento de antigüedad; y en relación con las prestaciones de agui-
naldo y fondo de ahorro, señaló que siempre ha pagado las percepciones a 
que ha tenido derecho.

Laudo.

• la Junta de Conciliación y arbitraje condenó al reconocimiento de 
una determinada antigüedad y, como consecuencia, al pago de aguinaldo y 
fondo de ahorro.

• la demandada promovió demanda de amparo, alegando esencial-
mente que la reclamación de aguinaldo y fondo de ahorro resultaba impro-
cedente porque no dependían del reconocimiento de cierta antigüedad, 
sino que se generaban año con año.

En el amparo directo, el Tribunal Colegiado consideró:

• Que si bien la quejosa no controvirtió frontalmente la reclamación de 
pago de aguinaldo y fondo de ahorro, también lo es que la Junta está obli-
gada a analizar si las acciones intentadas encuentran su debida configura-
ción en los hechos aducidos por éstos, lo cual debe realizar con independencia 
de las excepciones opuestas; se apoyó en la jurisprudencia de la entonces 
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Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "aCCióN, 
proCedeNCia de la. oBliGaCióN de laS JuNtaS de eXamiNarla, iNde-
peNdieNtemeNte de laS eXCepCioNeS opueStaS."

• Que es imperativo para las Juntas observar el artículo 841 de la 
ley Federal del trabajo que dispone que los laudos deberán dictarse a ver-
dad sabida y buena fe guardada, y apreciando los hechos en conciencia; 
por tanto, la decisión de condenar al pago de aguinaldo y del fondo de 
ahorro, como consecuencia de la procedencia de la acción principal de re-
conocimiento de antigüedad, es ilegal por incorrecta; porque tratándose de 
prestaciones establecidas en un contrato colectivo de trabajo, debe estarse 
a lo estrictamente pactado.

• Que de las cláusulas 107 y 144 del pacto colectivo se advierte que la 
antigüedad genérica no tiene un impacto en los citados conceptos, dado que 
no se ven incrementadas entre más tiempo tenga de servicios un trabajador.

• Concedió el amparo.

los antecedentes relatados ponen en evidencia que sí existe contradic-
ción de criterios, porque en los juicios laborales analizados por los tribunales 
Colegiados contendientes, prevalecen los siguientes elementos:

• una trabajadora demandó del instituto mexicano del Seguro Social 
el otorgamiento de diversas prestaciones, con apoyo en el contrato colectivo 
de trabajo, que hizo depender del reconocimiento de la antigüedad.

• el organismo público demandado negó derecho a la parte actora.

• la Junta de Conciliación y arbitraje condenó al reconocimiento de 
cierta antigüedad y, como consecuencia, al pago de las prestaciones recla-
madas conforme al contrato colectivo de trabajo.

• el instituto mexicano del Seguro Social promovió juicio de amparo ale-
gando esencialmente que la reclamación de prestaciones extralegales (agui-
naldo y fondo de ahorro) resultaba improcedente, porque no dependían del 
reconocimiento de la antigüedad, sino que se generaban año con año.

así, mientras el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Cuarto Circuito considera que la obligación de las Juntas de Conciliación y arbi-
traje de examinar la procedencia de la acción con independencia de las excep-
ciones opuestas, no resulta aplicable cuando la reclamación se sustenta en 
un contrato colectivo de trabajo.
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en tanto el primer tribunal Colegiado de la misma materia y circuito 
opina lo contrario, es decir, que la Junta de Conciliación y arbitraje sí debe ana-
lizar la procedencia de la acción con independencia de las excepciones opues-
tas, cuando la reclamación se apoya en un contrato colectivo de trabajo.

Conforme a los elementos fácticos y jurídicos antedichos, el punto de 
contradicción se reduce a determinar si las Juntas de Conciliación y arbi-
traje están obligadas a examinar la procedencia de la acción con indepen-
dencia de las excepciones opuestas, cuando la reclamación se apoya en un 
contrato colectivo de trabajo.

SeXto.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción estima que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el criterio 
que a continuación se define, conforme a las consideraciones siguientes:

Como primer aspecto se precisa que los tribunales Colegiados adop-
taron posturas contradictorias respecto de la aplicación de una jurispru-
dencia de la entonces Cuarta Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, correspondiente a la Séptima Época, sin que alguno de ellos expu-
siera razones para apartarse de su contenido, conforme al artículo sexto 
transitorio del decreto por el que se reformó y adicionó la ley de amparo, 
publicado en el diario oficial de la Federación el once de enero de mil nove-
cientos ochenta y ocho, en vigor a partir del día quince de ese mes y año; es 
decir, ambos órganos jurisdiccionales aceptan como obligatorio ese criterio 
jurisprudencial, con la salvedad de que uno estima que resulta inaplicable 
a un juicio laboral con similares elementos y características al que resolvió 
el otro, lo que permite la configuración de la presente contradicción.

Se cita como apoyo la siguiente jurisprudencia:

"registro núm. 164614
"localización: Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXi, mayo de 2010
"página: 831
"tesis: 2a./J. 53/2010
"Jurisprudencia
"materia(s): Común

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. puede SuSCitarSe eN torNo a la apliCaBilidad de uNa 
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JuriSprudeNCia.—la contradicción de tesis puede suscitarse entre tribu-
nales Colegiados de Circuito, cuando uno de ellos estima que respecto de un 
problema es aplicable una jurisprudencia y el otro considera que no lo es."

ahora bien, la jurisprudencia citada por los tribunales Colegiados con-
tendientes, tiene los siguientes datos de localización, rubro y texto.

"Núm. registro: 242926
"Jurisprudencia
"materia(s): laboral
"Séptima Época
"instancia: Cuarta Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"151-156 Quinta parte
"tesis:
"página: 86

"aCCióN, proCedeNCia de la. oBliGaCióN de laS JuNtaS de eXa-
miNarla, iNdepeNdieNtemeNte de laS eXCepCioNeS opueStaS.—
las Juntas de Conciliación y arbitraje tienen obligación, conforme a la ley, de 
examinar la acción deducida y las excepciones opuestas, y si encuentran 
que de los hechos de la demanda y de las pruebas ofrecidas no procede la 
acción, deben absolver, pese a que sean inadecuadas las excepciones opuestas."

Como se anticipó, esta jurisprudencia pertenece a la Séptima Época 
y se integró mediante el sistema de reiteración de criterios, tal y como se ad-
vierte de los precedentes citados.

pues bien, se aprecia que la citada jurisprudencia contiene dos enun-
ciados normativos:

• las Juntas de Conciliación y arbitraje tienen obligación, conforme a 
la ley, de examinar la acción deducida y las excepciones opuestas.

• Si encuentran que de los hechos de la demanda y de las pruebas ofre-
cidas no procede la acción, deben absolver, pese a que sean inadecuadas 
las excepciones opuestas.

el primero de ellos representa un punto importante entre las posturas 
adoptadas por los tribunales Colegiados, pues el tercero en materia de tra-
bajo del Cuarto Circuito sustentó su criterio sobre la base de que si la juris-
prudencia refiere que la Junta responsable tiene obligación, "conforme a la 
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ley", de analizar de oficio la acción deducida y las excepciones opuestas, esto 
debe entenderse para el caso en que, precisamente, sea una ley la que rige 
el debate sometido a su consideración.

para resolver este aspecto jurídico, habrá que tener en cuenta el con-
tenido de los artículos 841 y 842 de la ley Federal del trabajo vigente.

"Artículo 841. los laudos se dictarán a verdad sabida, y buena fe guar-
dada, y apreciando los hechos en conciencia, sin necesidad de sujetarse a 
reglas o formulismos sobre estimación de las pruebas, pero expresarán los 
motivos y fundamentos legales en que se apoyen."

"Artículo 842. los laudos deben ser claros, precisos y congruentes 
con la demanda, contestación, y demás pretensiones deducidas en el juicio 
oportunamente."

debe aclararse que el contenido de los anteriores preceptos legales, en 
esencia corresponde a los artículos 775 y 776 de la ley Federal del trabajo, 
publicada en el diario oficial de la Federación el uno de abril de mil nove-
cientos setenta, mismos que fueron analizados por la entonces Cuarta Sala 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al emitir el criterio que se 
estudia, como se observa a continuación:

"Artículo 775. los laudos se dictarán a verdad sabida, sin necesidad 
de sujetarse a reglas sobre estimación de las pruebas, sino apreciando los 
hechos según los miembros de la Junta lo crean debido en conciencia."

"Artículo 776. los laudos deben ser claros, precisos y congruentes 
con la demanda y con las demás pretensiones deducidas oportunamente en 
el negocio. en ellos se determinará el salario que sirva de base a la condena."

de los preceptos legales citados deriva la obligación de las Juntas de 
Conciliación y arbitraje de dictar los laudos a verdad sabida y buena fe guar-
dada, de apreciar los hechos en conciencia y de resolver de manera clara, 
precisa y congruente con la demanda, contestación, y demás pretensiones 
deducidas en el juicio oportunamente. es decir, conforme al sentido nor-
mativo señalado, es obligación de aquéllas analizar las acciones deducidas 
y las excepciones opuestas, a la luz de los hechos de la demanda y de su 
contestación.

así las cosas, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que si la anterior Cuarta Sala, al emitir el criterio jurispru-
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dencial que se analiza, expuso que "conforme a la ley" las Juntas de Conci-
liación y arbitraje tienen obligación de examinar la acción deducida y las 
excepciones opuestas, se refirió no tanto para afirmar que esa obligación se 
limita al examen de las acciones apoyadas en la ley, sino para explicar que la 
ley Federal del trabajo les impone el deber jurídico de examinar cualquier 
acción ejercida, en relación con las excepciones opuestas.

de donde resulta que la obligación de las Juntas de Conciliación y ar-
bitraje de examinar las acciones, no depende de su naturaleza legal o extrale-
gal; sino que constituye un imperativo categórico en todos los casos en que 
se someta a su jurisdicción la resolución de una controversia laboral.

por otra parte, debe recordarse que en los juicios laborales que fueron 
analizados por los tribunales Colegiados, la parte actora reclamó el pago 
de aguinaldo y fondo de ahorro con apoyo en las cláusulas 107 y 144 del 
contrato colectivo de trabajo, que rige las relaciones laborales en el instituto 
mexicano del Seguro Social, con la particularidad de que lo hizo depender de 
que resultara procedente el reconocimiento correcto de su antigüedad. es decir, 
la acción de pago de aguinaldo y fondo de ahorro constituyen una prestación 
accesoria y de naturaleza extralegal.

al respecto, la anterior Cuarta Sala emitió el siguiente criterio:

"Núm. registro: 242571
"tesis aislada
"materia(s): laboral
"Séptima Época
"instancia: Cuarta Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación
"217-228 Quinta parte
"tesis:
"página: 43
"Genealogía: informe 1976, Segunda parte, Cuarta Sala, tesis 48, 

página 30
"informe 1987, Segunda parte, Cuarta Sala, tesis 51, página 43

"preStaCioNeS eXtraleGaleS, CarGa de la prueBa tratÁN-
doSe de.—Quien alega el otorgamiento de una prestación extralegal, debe 
acreditar en el juicio su procedencia, demostrando que su contraparte está 
obligada a satisfacerle la prestación que reclama; y, si no lo hace, el laudo 
absolutorio que sobre el particular se dicte, no es violatorio de garantías 
individuales."
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este criterio informa que si un trabajador pretende el otorgamiento de 
una prestación extralegal, tiene la carga procesal de demostrar que tiene 
derecho a recibir el beneficio invocado, para lo cual tendrá que exhibir la 
cláusula del contrato colectivo de trabajo en que sustente su exigencia y, ade-
más, acreditar que se ubica en el supuesto contenido en la norma extralegal.

asimismo, esta Segunda Sala ha definido que las cláusulas de los con-
tratos colectivos de trabajo, que contienen prestaciones extralegales son de 
interpretación estricta, como se explica en la siguiente jurisprudencia:

"Núm. registro: 163849
"Jurisprudencia
"materia(s): laboral
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, septiembre de 2010
"tesis: 2a./J. 128/2010
"página: 190

"CoNtratoS ColeCtiVoS de traBaJo. laS ClÁuSulaS Que CoN-
tieNeN preStaCioNeS eN FaVor de loS traBaJadoreS, Que eXCe-
deN laS eStaBleCidaS eN la leY Federal del traBaJo, SoN de 
iNterpretaCióN eStriCta.—Conforme a los artículos 2o., 3o. y 18 de la 
ley Federal del trabajo, por regla general las normas de trabajo deben inter-
pretarse atendiendo a las finalidades de esta rama del derecho y en caso de 
duda, por falta de claridad en las propias normas, debe estarse a lo más favo-
rable para el trabajador; sin embargo, esa regla general admite excepciones, 
como en los casos de interpretación de cláusulas de contratos colectivos de 
trabajo donde se establezcan prestaciones a favor de los trabajadores en 
condiciones superiores a las señaladas por la ley, supuesto en el cual la dis-
posición que amplía los derechos mínimos legales debe ser de interpretación 
estricta y conforme a los principios de buena fe y de equidad como criterio 
decisorio, como se prevé en el artículo 31 de la ley citada."

en virtud de lo anterior, se concluye que la jurisprudencia de la anterior 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "aCCióN, 
proCedeNCia de la. oBliGaCióN de laS JuNtaS de eXamiNarla, iNde-
peNdieNtemeNte de laS eXCepCioNeS opueStaS.", resulta aplicable para 
la resolución de los juicios laborales en que se reclamen prestaciones extrale-
gales, por estar apoyadas en un contrato colectivo de trabajo.
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lo anterior es así, porque como se ha visto, es obligación de las Juntas 
de Conciliación y arbitraje en todos los casos en que se someta a su juris-
dicción una controversia laboral, examinar la acción ejercida, sin importar su 
naturaleza legal o extralegal, porque así lo ordenan los artículos 841 y 842 de 
la ley Federal del trabajo.

además, porque tratándose de prestaciones extralegales, el trabajador 
tiene la carga de demostrar el derecho a recibir el beneficio invocado, para lo 
cual deberá justificar que se encuentra en el supuesto previsto en la cláusula 
del contrato colectivo de trabajo en que sustente su exigencia.

Y con mayor razón, porque las cláusulas de los contratos colectivos de 
trabajo, que contienen prestaciones extralegales, son de interpretación estricta.

Conforme a las anteriores consideraciones, el criterio que debe preva-
lecer con carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 197-a de la ley 
de amparo, es el siguiente:

preStaCioNeS eXtraleGaleS. laS JuNtaS de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe tieNeN oBliGaCióN de eXamiNar Su proCedeNCia, CoN 
iNdepeNdeNCia de laS eXCepCioNeS opueStaS.—el criterio contenido 
en la jurisprudencia de la anterior Cuarta Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, de rubro: "aCCióN, proCedeNCia de la. oBliGaCióN 
de laS JuNtaS de eXamiNarla, iNdepeNdieNtemeNte de laS eXCep-
CioNeS opueStaS.", que se refiere a la obligación de las Juntas de Conci-
liación y arbitraje para absolver de la pretensión intentada, pese a que sean 
inadecuadas las excepciones opuestas, cuando adviertan que de los hechos 
de la demanda y de las pruebas ofrecidas no procede la acción, resulta apli-
cable para la resolución de los juicios laborales en que se reclamen pres-
taciones extralegales; lo anterior, debido a que en todos los casos, en que 
se someta a su jurisdicción una controversia laboral, tienen la obligación 
de examinar la acción ejercida, sin importar su naturaleza legal o extralegal, 
como lo ordenan los artículos 841 y 842 de la ley Federal del trabajo; ade-
más, porque tratándose de ese tipo de prestaciones, el trabajador tiene la 
carga de demostrar el derecho a recibir el beneficio invocado, para lo cual 
deberá justificar que se encuentra en el supuesto previsto en las cláusulas del 
contrato colectivo de trabajo en que sustente su exigencia y, con mayor razón, 
porque éstas son de interpretación estricta.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.
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SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución.

notifíquese; remítase de inmediato la tesis jurisprudencial que se 
establece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis y la parte considerativa correspondiente, para su publicación en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como al pleno y a la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales Colegiados 
de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 
195 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: luis maría 
aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández (ponente), José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio Salvador 
aguirre anguiano.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

PRESTACIOnES EXTRALEgALES. LAS JunTAS dE COnCI
LIACIÓn Y ARBITRAJE TIEnEn OBLIgACIÓn dE EXAMInAR 
Su PROCEdEnCIA, COn IndEPEndEnCIA dE LAS EXCEP
CIOnES OPuESTAS.—el criterio contenido en la jurisprudencia de 
la anterior Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro: "aCCióN, proCedeNCia de la. oBliGaCióN de laS JuN-
taS de eXamiNarla, iNdepeNdieNtemeNte de laS eXCepCioNeS 
opueStaS.", que se refiere a la obligación de las Juntas de Conci-
liación y arbitraje para absolver de la pretensión intentada, pese a 
que sean inadecuadas las excepciones opuestas, cuando adviertan que 
de los hechos de la demanda y de las pruebas ofrecidas no procede la 
acción, resulta aplicable para la resolución de los juicios laborales en 
que se reclamen prestaciones extralegales; lo anterior, debido a que 
en todos los casos, en que se someta a su jurisdicción una controver-
sia laboral, tienen la obligación de examinar la acción ejercida, sin 
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importar su naturaleza legal o extralegal, como lo ordenan los artículos 
841 y 842 de la ley Federal del trabajo; además, porque tratándose 
de ese tipo de prestaciones, el trabajador tiene la carga de demostrar 
el derecho a recibir el beneficio invocado, para lo cual deberá justi-
ficar que se encuentra en el supuesto previsto en las cláusulas del 
contrato colectivo de trabajo en que sustente su exigencia y, con mayor 
razón, porque éstas son de interpretación estricta.

2a./J. 148/2011 (9a.)

Contradicción de tesis 265/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
tercero y primero, ambos en materia de trabajo del Cuarto Circuito.—17 de agosto 
de 2011.—Cinco votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: luis Javier 
Guzmán ramos.

tesis de jurisprudencia 148/2011.—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del veinticuatro de agosto de dos mil once.

nota: la tesis de rubro: "aCCióN, proCedeNCia de la. oBliGaCióN de laS JuNtaS de 
eXamiNarla, iNdepeNdieNtemeNte de laS eXCepCioNeS opueStaS." citada 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volú-
menes 151-156, Quinta parte, página 86.

PROCEdIMIEnTO dE InMOVILIZACIÓn dERIVAdO dE CRÉdITOS 
FISCALES FIRMES. SE RIgE EXCLuSIVAMEnTE POR LAS REgLAS 
PREVISTAS En LOS ARTÍCuLOS 156BIS Y 156TER dEL CÓdIgO 
FISCAL dE LA FEdERACIÓn (LEgISLACIÓn VIgEnTE En 2010).

CoNtradiCCióN de teSiS 358/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito, el primer triBuNal ColeGiado eN materia admi-
NiStratiVa del SeXto CirCuito Y el primer triBuNal ColeGiado eN 
materiaS admiNiStratiVa Y de traBaJo del dÉCimo SeXto CirCuito. 
19 de oCtuBre de 2011. CiNCo VotoS. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretario: eVerardo maYa ariaS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic-
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197-a de  
la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con el acuerdo General 5/2001, del veintiuno de junio 
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de dos mil uno, del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, en virtud de que el tema sobre el que versa la posible contradicción de 
criterios denunciada, corresponde a la materia administrativa, en la que esta 
Segunda Sala se encuentra especializada.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima según lo dispuesto en el artículo 197-a de la ley de amparo, el cual 
establece:

"artículo 197-a. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito susten-
ten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la repú-
blica, los mencionados tribunales o los magistrados que los integren o las 
partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido susten-
tadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, 
la que decidirá cuál tesis debe prevalecer. …"

Se expone tal aserto, en virtud de que en la especie denunció la presen-
te contradicción de criterios el magistrado en funciones de presidente del 
primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del déci-
mo Sexto Circuito, órgano judicial que emitió uno de los criterios participan-
tes en este asunto; de ahí que es patente que tiene legitimación para actuar 
en el mencionado sentido.

terCero.—Con el propósito de verificar la posible existencia de la 
contradicción de criterios denunciada, es menester destacar las conside-
raciones sustentadas por los tribunales Colegiados de Circuito en las ejecu-
torias respectivas.

el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
Trabajo del décimo Sexto Circuito al resolver en sesión del siete de julio 
de dos mil once el amparo en revisión número **********, señaló, en la parte 
que interesa, lo siguiente:

"por otra parte el segundo agravio expresado por la recurrente, relativo 
a que los artículos 156 Bis y 156 ter del Código Fiscal Federal le permiten a la 
autoridad exactora inmovilizar cuentas bancarias de los contribuyentes sin 
necesidad de embargarlas previamente, es fundado por lo siguiente:

"el administrador local de recaudación de león al rendir el informe 
justificado (fojas 31 a 39), exhibió copia certificada de los siguientes docu-
mentos expedidos por dicha autoridad:
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"– Solicitud de inmovilización contenida en el oficio **********, de 
doce de octubre de dos mil diez (folio 40).

"– Solicitud de transferencia contenida en el oficio **********, de doce 
de octubre de dos mil diez (folio 41).

"– informe sobre la inmovilización realizada el veintiuno de octubre 
de dos mil diez, oficio ********** de veinticinco de octubre del referido año 
(folio 42).

"– informe sobre la transferencia realizada el veinticinco de octubre, 
oficio **********, de veintisiete de octubre de la citada anualidad.

"por su parte, el notificador adscrito a la administración local de re-
caudación de león, aportó como pruebas las constancias de notificación de 
los dos últimos oficios referidos con anterioridad.

"la solicitud de inmovilización es del siguiente tenor: (se transcribe).

"los artículos 145, 151, 155, fracción i, 156-Bis, 156-ter y 157, fracción X, 
del Código Fiscal de la Federación vigente en dos mil diez, citados en el oficio 
transcrito, textualmente establecen: (se transcriben).

"la Suprema Corte de Justicia de la Nación reiteradamente ha sosteni-
do que el procedimiento administrativo de ejecución es el conjunto de actos 
y formalidades realizados por la autoridad administrativa en materia fiscal, 
con objeto de hacer efectivo coactivamente el cumplimiento de un crédito 
fiscal no pagado o no garantizado por el contribuyente omiso; y que tales 
actos y formalidades llevados a cabo por el órgano de la administración públi-
ca encargada del procedimiento, se encuentran coordinados en razón del 
fin que persiguen y, por lo mismo, deben guardar un orden, una disposición, 
un método.

"Criterio que se aprecia en la jurisprudencia 20/2010 de la Segunda 
Sala del más alto tribunal de la Nación de rubro y texto siguiente:

"‘Novena Época
"‘registro: 165159
"‘Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘XXXi, febrero de 2010
"‘materia(s): Constitucional, administrativa
"‘página: 139
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"‘reVoCaCióN. el artÍCulo 127 del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN, al eStaBleCer Que diCHo reCurSo podrÁ HaCerSe Valer 
HaSta el momeNto de la puBliCaCióN de la CoNVoCatoria de 
remate eN loS tÉrmiNoS Y CoN laS eXCepCioNeS aHÍ preViStaS, No 
Viola laS GaraNtÍaS de audieNCia, SeGuridad JurÍdiCa Y de aCCe-
So a la JuStiCia.’ (se transcribe).

"así, se tiene que por regla general las principales etapas del proce-
dimiento administrativo de ejecución son:

"– requerimiento de pago.

"– embargo.

"– avalúo.

"– remate, y

"– adjudicación.

"dichas fases, en su totalidad, tienden a la satisfacción del cobro de 
contribuciones a favor del fisco federal, en el entendido de que el crédito ya 
está firme, o bien, no ha sido debidamente garantizado por el particular.

"en el caso concreto, relativo a la inmovilización de cuentas banca-
rias, decretada dentro del procedimiento administrativo de ejecución, es 
importan te destacar que no se actualizan todas las fases anteriormente men-
cionadas, habida cuenta que los artículos 156-Bis y 156-ter del código de la 
materia establecen disposiciones específicas para la hipótesis actualizada en 
la especie.

"en efecto, del oficio ********** (foja 40), anteriormente transcrito, el 
cual contiene la orden de inmovilización reclamada, se observa que la autori-
dad exactora inició el procedimiento administrativo de ejecución con base en 
los siguientes supuestos:

"a) el crédito fiscal a cargo de la empresa contribuyente se encontra-
ba firme; y,

"b) dicha persona moral  no había garantizado el interés fiscal, por lo 
que se procedía a la inmovilización de sus cuentas.
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"tales hechos actualizan la hipótesis de la fracción iV del artículo 156-ter 
del Código tributario Federal.

"ahora bien, no asiste razón a la quejosa cuando aduce que la respon-
sable viola en su perjuicio las garantías de previa audiencia y de legalidad, 
establecidas en los artículos 14 y 16, párrafo (sic) de la Constitución Federal.

"ello es así, pues el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido en la jurisprudencia que más adelante se transcribe, que el co-
bro de las contribuciones resulta indispensable para el sostenimiento de las 
instituciones del estado y para la prestación de diversos servicios públicos 
que están a cargo de diferentes órganos de éste, de ahí que la recaudación 
de los ingresos de naturaleza tributaria no pueda estar supeditada a que 
previa mente se escuche a los gobernados que se ubican en las hipótesis de 
hecho que dan lugar al cobro de alguna contribución, pues de lo contrario, 
podría llegar el momento en que las instituciones y el orden constitucional 
desaparecieran o se vieran gravemente afectados por falta de elementos 
económicos.

"en este tenor, el referido criterio jurisprudencial constituye una excep-
ción al principio general derivado de la interpretación del artículo 14, párrafo 
segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, apli-
cable respecto de los actos de las autoridades hacendarias que tienen como 
finalidad realizar la determinación o el cobro de contribuciones y sus acceso-
rios, es decir, de las prestaciones patrimoniales de carácter público que, re-
gidas por lo dispuesto en el artículo 31, fracción iV, de la propia Norma 
Fundamental, son establecidas por los órganos del estado que están dotados 
de potestad tributaria y tienen como finalidad fundamental sustentar el gasto 
público, así como respecto de las diversas prestaciones que se generen como 
consecuencia de la falta de pago oportuno de aquéllas.

"la jurisprudencia en comentario se halla identificada con el número 
110, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, cuyo 
contenido es el siguiente:

"‘Séptima Época
"‘registro: 900110
"‘instancia: pleno, Jurisprudencia
"‘tesis: 110
"‘página: 141
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"‘audieNCia, GaraNtÍa de. eN materia impoSitiVa, No eS NeCe-
Sario Que Sea preVia.’ (se transcribe).

"ahora bien, es necesario establecer los alcances de los artículos 156 Bis 
y 156 ter del Código Fiscal de la Federación, por lo que es preciso remitirse al 
proceso de su creación que aconteció con la reforma al citado ordenamiento 
jurídico, mediante el cual se adicionó el último de los preceptos mencionados 
cuya publicación en el diario oficial de la Federación se realizó el siete de 
diciembre de dos mil nueve, la cual consiste en lo siguiente:

"primero. la iniciativa del ejecutivo se centró en lo que al caso im-
porta, en:

"1. Fortalecer la recaudación tributaria …

"a) mejorar el control y combate a la evasión fiscal …

"en línea con la vertiente de fortalecer la recaudación tributaria, se 
plantean ajustes a diversas disposiciones en materia del iSr y de los impues-
tos a los depósitos en efectivo (ide), al valor agregado (iVa), así como del 
Código Fiscal de la Federación, orientadas a precisar el alcance de algunos 
beneficios fiscales en favor de los contribuyentes y para robustecer los meca-
nismos para el control del cumplimiento de las obligaciones fiscales …

"b) medidas en materia del procedimiento administrativo de ejecución ...

"Como medidas complementarias a las disposiciones que regulan las 
facultades de las autoridades fiscales para asegurar el pago de los créditos 
fiscales, se proponen a esa soberanía modificaciones al Código Fiscal de  
la Federación que permitan a la autoridad contar con mayores y más eficien-
tes herramientas a efecto de lograr mayor presencia recaudatoria.

"al respecto, con el fin de actualizar y hacer extensiva la referencia que 
se hace en el Código Fiscal de la Federación a las instituciones de crédito, se 
propone adicionar un artículo a fin de señalar lo que debe entenderse como 
entidad financiera, el que se considere a las instituciones de crédito, institu-
ciones de seguros que ofrecen seguros de vida, administradoras de fondos 
para el retiro, uniones de crédito, casas de bolsa, sociedades financieras po-
pulares, sociedades de inversión de renta variable, sociedades de inversión 
en instrumentos de deuda, sociedades operadoras de sociedades de inver-
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sión y sociedades que presten servicios de distribución de acciones de socie-
dades de inversión …

"por otra parte, como una medida que contribuya a hacer más expedi-
tas las facultades de las autoridades fiscales en materia de comprobación y 
cobro de contribuciones, se propone ampliar sus atribuciones a fin de que, 
además de obtener información relacionada con los contribuyentes a través 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, también puedan obtenerla de 
la Comisión Nacional del Sistema de ahorro para el retiro o de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, o bien, directamente de las entidades finan-
cieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, según corresponda. 
tratándose de actos de fiscalización, se plantea establecer la posibilidad de 
que la autoridad fiscal pueda solicitar directamente a las entidades financie-
ras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, información contenida 
en el estado de cuenta del contribuyente para efectos de comprobación.

"de igual forma, se plantea establecer la infracción y sanción para los 
casos en que las referidas entidades y sociedades no cumplan con el reque-
rimiento de información correspondiente.

"adicionalmente, como una medida complementaria para evitar el 
incum plimiento de las obligaciones a cargo de las entidades financieras o 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo respecto de la inmovilización 
de los depósitos de sus usuarios cuando la autoridad fiscal así lo solicite, se 
propone establecer la infracción y la sanción para el caso de que dichas ins-
tituciones no efectúen la inmovilización de los fondos, o bien, no informen a 
la autoridad fiscal sobre esa inmovilización o lo hagan extemporáneamente.

"asimismo, se propone eliminar como supuesto para no exigir garantía 
adicional a los casos en que en el procedimiento administrativo de ejecución 
ya se hubieran embargado bienes suficientes para garantizar el interés fiscal 
o cuando el contribuyente declare bajo protesta de decir verdad que son los 
únicos que posee, toda vez que queda en la autoridad fiscal la carga de la 
prueba para demostrar que el contribuyente no cuenta con bienes suficientes 
para garantizar el crédito fiscal o que los bienes embargados son insuficien-
tes para cubrirlo y se otorga la suspensión del procedimiento administrativo 
de ejecución sin que se haya resguardado debidamente el interés del fisco 
federal demeritándose, a la postre, el cobro de dicho crédito.

"asimismo, se propone incorporar en el Código Fiscal de la Federación 
la obligación de las entidades financieras o sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo de inmovilizar, no sólo los depósitos bancarios, sino tam-
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bién otras cuentas de inversiones y valores que tuviera el contribuyente  
y, congruente con ello, la obligación de la autoridad fiscal de notificar al 
contribuyente sobre dicha inmovilización en los casos en que el crédito no 
esté firme.

"de igual manera, a fin de dar certeza jurídica a los contribuyentes, se 
propone precisar el momento en el que los fondos de las cuentas asegu-
radas, podrán ser transferidos al fisco federal, para lo cual se plantea esta-
blecer que las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo, contarán con un plazo de tres días para informar a la autoridad 
fiscal sobre la transferencia efectuada una vez que los créditos fiscales hayan 
quedado firmes y se notifique la orden correspondiente a la entidad o socie-
dad que corresponda.

"Segundo. la iniciativa de referencia al llegar a la Cámara de origen 
(diputados) se dictaminó y se dijo:

"‘asimismo, el ejecutivo Federal propone incorporar en el Código Fiscal 
de la Federación la obligación de las entidades financieras o sociedades coo-
perativas de ahorro y préstamo de inmovilizar, no sólo los depósitos banca-
rios, sino también otras cuentas de inversiones y valores que tuviera el 
contribuyente y, congruente con ello, la obligación de la autoridad fiscal de 
notificar al contribuyente sobre dicha inmovilización en los casos en que el 
crédito no esté firme.

"‘de igual manera, a fin de dar certeza jurídica a los contribuyentes, la 
iniciativa en dictamen propone precisar el momento en el que los fondos de 
las cuentas aseguradas podrán ser transferidos al fisco federal, para lo cual 
se plantea establecer que las entidades financieras o sociedades cooperati-
vas de ahorro y préstamo, contarán con un plazo de tres días para informar a 
la autoridad fiscal sobre la transferencia efectuada una vez que los créditos 
fiscales hayan quedado firmes y se notifique la orden correspondiente a la 
entidad o sociedad que corresponda.

"‘Se coincide con el ejecutivo Federal en la necesidad de incorporar al 
Código Fiscal de la Federación la obligación de las entidades financieras o 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo de inmovilizar no sólo los de-
pósitos bancarios, sino también otras cuentas de inversiones y valores que 
tuviera el contribuyente y, congruente con ello, la obligación de la autoridad 
fiscal de notificar al contribuyente sobre dicha inmovilización en los casos en 
que el crédito fiscal no esté firme.
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"‘la que dictamina considera que con lo anterior se estaría dando cer-
teza jurídica a los contribuyentes y en congruencia se está también de acuer-
do en cuanto a precisar el momento en el que los fondos de las cuentas 
aseguradas podrán ser transferidos al fisco federal, estableciendo para ello 
que las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y prés-
tamo cuentan con un plazo de tres días para informar a la autoridad fiscal 
sobre la transferencia efectuada una vez que los créditos fiscales hayan que-
dado firmes.

"‘Sin embargo, esta comisión reitera que se considera necesario preci-
sar que no podrán ser susceptibles de inmovilización los depósitos que una 
persona tenga en una cuenta individual de ahorro para el retiro, hasta por el 
monto que de manera obligatoria tenga que aportar en los términos señala-
dos en la ley de la materia y en este tenor se modifica la propuesta de la ini-
ciativa eliminando de este artículo el supuesto de que los créditos fiscales 
que estuvieran firmes fueran transferidos a la tesorería de la Federación, y 
por lo tanto, también quedan eliminadas las correspondientes obligaciones 
a las entidades financieras y a las sociedades cooperativas de ahorro y prés-
tamo de realizar la transferencia de dichos fondos.

"‘de igual forma, la que dictamina considera conveniente modificar la 
propuesta del ejecutivo con el propósito de que en el artículo 156-Bis, particu-
larmente, se precisen los supuestos en que procede la inmovilización de los 
fondos respecto de lo cual se comparte con la propuesta que se dictamina 
que la inmovilización puede efectuarse tanto para garantizar el pago de los 
créditos determinados, pero sugiere puntualizar que la misma sólo procederá 
en la medida en que la garantía que hubiera ofrecido el contribuyente no sea 
suficiente para cubrir la totalidad del crédito.

"‘asimismo, se comparte el criterio de que en este mismo artículo se 
especifique el conducto a partir del cual procederá a notificarse el oficio en 
que se instruya a las entidades financieras y demás obligados que tengan a 
su cargo el depósito de tales recursos, la inmovilización de los mismos y de 
que, en caso de que no existan recursos suficientes para hacer frente a la 
garantía del crédito fiscal, se efectúe la búsqueda de fondos en otras cuentas 
de la entidad depositaria, a fin de que se inmovilicen los que tuviera el contri-
buyente hasta lograrse alcanzar garantizar el monto del crédito fiscal, dán-
dose el aviso correspondiente a la autoridad fiscal dentro del plazo señalado 
en ese artículo y esta última proceda legalmente a notificarlo al contribuyen-
te deudor.

"‘por último, se concuerda con la propuesta objeto de este dictamen en 
que es imperativo establecer que una ulterior transferencia de recursos deri-
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vada de la inmovilización a que se ha hecho mención, sólo proceda en tratán-
dose de créditos fiscales firmes y hasta por el importe necesario para cubrir 
dicho crédito y sus accesorios, considerando entonces que, en tanto esto no 
suceda, el contribuyente titular de las cuentas embargadas podrá ofrecer 
otra forma de garantía de entre las dispuestas para esos efectos a través del 
artículo 141 del código tributario, misma que deberá proponer a la autoridad 
a fin de que esta dictamine su procedencia en los términos a los que se hace 
mención en el último párrafo referido en el dictamen de mérito.

"‘Conforme a lo anterior, esta dictaminadora estima pertinente, a fin de 
detallar y complementar la propuesta del ejecutivo, adicionar un artículo 
156-ter con el fin establecer el procedimiento mediante el cual, tratándose de 
créditos fiscales firmes, los fondos inmovilizados podrán ser transferidos a la 
tesorería de la Federación.

"‘en consecuencia el texto propuesto quedaría de la siguiente manera: 
artículo 156-Bis. la inmovilización que proceda como consecuencia del em-
bargo de depósitos o seguros a que se refiere el artículo 155, fracción i, del 
presente código, así como la inmovilización de depósitos bancarios, seguros 
o cualquier otro depósito en moneda nacional o extranjera que se realice en 
cualquier tipo de cuenta que tenga a su nombre el contribuyente en las enti-
dades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, o de in-
versiones y valores, derivado de créditos fiscales firmes, salvo los depósitos 
que una persona tenga en su cuenta individual de ahorro para el retiro hasta 
por el monto de las aportaciones que se hayan realizado de manera obligato-
ria conforme a la ley de la materia, sólo procederá hasta por el importe del 
crédito y sus accesorios o, en su caso, hasta por el importe en que la garantía 
que haya ofrecido el contribuyente no alcance a cubrir los mismos proce-
derán hasta el monto del crédito fiscal determinado. la autoridad fiscal que 
haya ordenado la inmovilización, girará oficio a la unidad administrativa com-
petente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la Comisión Nacio-
nal de Seguros y Fianzas o de la Comisión Nacional del Sistema de ahorro 
para el retiro, según proceda, o a la entidad financiera o sociedad coopera-
tiva de ahorro y préstamo a la que corresponda la cuenta, a efecto de que 
esta última de inmediato la inmovilice y conserve los fondos depositados y, 
en el caso de créditos fiscales firmes, los transfiera a la tesorería de la 
Federación.

"‘al recibir la notificación del oficio mencionado en el párrafo anterior 
por parte del Servicio de administración tributaria o la instrucción que se 
dé por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la Comi-
sión Nacional de Seguros y Fianzas o de la Comisión Nacional del Sistema de 
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ahorro para el retiro, según corresponda, la entidad financiera o la sociedad 
cooperativa de ahorro y préstamo de que se trate deberá proceder a inmovili-
zar y conservar los fondos depositados, en cuyo caso, el Servicio de adminis-
tración tributaria notificará al contribuyente de dicha inmovilización por los 
medios conducentes, salvo que la inmovilización de fondos derive de crédi-
tos fiscales firmes, en cuyo caso la notificación del cobro se llevará a cabo 
dentro de los cinco días siguientes a aquel en que se haya ordenado la trans-
ferencia correspondiente.

"‘en caso de que en las cuentas de los depósitos o seguros a que se 
refiere el primer párrafo del presente artículo, no existan recursos suficientes 
para realizar la inmovilización garantizar (sic) el crédito fiscal, la entidad 
financiera o la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo de que se trate, 
deberá efectuar una búsqueda en su base de datos, a efecto de determinar si 
el contribuyente tiene otras cuentas con recursos suficientes para tal efecto, 
de ser el caso, la entidad o sociedad procederá de inmediato a inmovilizar y 
conservar los recursos depositados y, tratándose de créditos fiscales firmes, 
los transferirá a la tesorería de la Federación hasta por el monto del crédito 
fiscal. en caso de que se actualice este supuesto, la entidad o sociedad 
correspondiente deberá notificarlo al Servicio de administración tributaria, 
dentro del plazo de dos días hábiles contados a partir de la fecha de inmo-
vilización, a fin de que dicha autoridad realice la notificación que proceda 
conforme al párrafo anterior.

"‘la entidad financiera o la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo 
deberá informar a la autoridad fiscal a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo, el incremento de los depósitos por los intereses que se generen, en 
el mismo periodo y frecuencia con que lo haga al cuentahabiente.

"‘los fondos de la cuenta del contribuyente únicamente podrán trans-
ferirse al fisco federal una vez que el crédito fiscal relacionado quede firme, y 
hasta por el importe necesario para cubrirlo, en su caso, el Servicio de admi-
nistración tributaria podrá solicitar a las entidades financieras o sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo la transferencia de los fondos deposita-
dos en las cuentas respectivas el día inmediato posterior a la inmovilización 
de los fondos, para lo cual, hará dicho señalamiento en el oficio a que se re-
fiere el primer párrafo de este artículo. Si al transferirse el importe al fisco 
federal el contribuyente considera que éste es superior al crédito fiscal, debe-
rá demostrar tal hecho ante el Servicio de administración tributaria con 
prueba documental suficiente, para que dicha autoridad proceda a la devo-
lución de la cantidad transferida en exceso en términos del artículo 22 de este 
Código en un plazo no mayor de veinte días. Si a juicio del Servicio de admi-
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nistración tributaria, las pruebas no son suficientes, se lo notificará al inte-
resado haciéndole saber que puede hacer valer el recurso de revocación 
correspondiente.

"‘la entidad financiera o la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo 
deberá informar al Servicio de administración tributaria, dentro de los tres 
días posteriores a la fecha de la solicitud de transferencia, el monto transfe-
rido y acompañar el comprobante que acredite el traspaso de fondos a la 
cuenta de la tesorería de la Federación.

"‘en tanto el crédito fiscal garantizado no quede firme, el contribuyente 
titular de las cuentas aseguradas embargadas podrá ofrecer otra forma de 
garantía de acuerdo con el artículo 141 de este Código, en sustitución del 
aseguramiento embargo de las cuentas. la autoridad deberá resolver y notifi-
car al contribuyente sobre la admisión o rechazo de la garantía ofrecida, o el 
requerimiento de requisitos adicionales, dentro de un plazo máximo de diez 
días. la autoridad tendrá la obligación de comunicar a la entidad financiera o 
la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo el sentido de la resolución, en-
viándole copia de la misma, dentro del plazo de quince días siguientes a aquel 
en que haya notificado dicha resolución al contribuyente, si no lo hace duran-
te el plazo señalado, la entidad o sociedad de que se trate levantará el asegu-
ramiento embargo de la cuenta.’

"‘artículo 156-ter. una vez que el crédito fiscal quede firme, la autoridad 
fiscal procederá como sigue:

"‘Si la autoridad fiscal tiene inmovilizadas cuentas en entidades finan-
cieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, o de inversiones y 
valores, y el contribuyente no ofreció otra forma de garantía del interés fiscal 
suficiente antes de que el crédito fiscal quedara firme, la autoridad fiscal orde-
 nará a la entidad financiera o sociedad cooperativa la transferencia de los 
recursos hasta por el monto del crédito fiscal, o hasta por el importe en que la 
garantía que haya ofrecido el contribuyente no alcance a cubrir el mismo. 
la entidad financiera o la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo deberán 
informar al Servicio de administración tributaria, dentro de los tres días pos-
teriores a la orden de transferencia, el monto transferido y acompañar el com-
probante que acredite el traspaso de fondos a la cuenta de la tesorería de la 
Federación.

"‘ii. Si cuando el crédito fiscal quede firme, el interés fiscal se encuen-
tra garantizado en alguna forma distinta a las establecidas en las fracciones 
i y iii del artículo 141 de este código, la autoridad fiscal procederá a requerir 



3019TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

al contribuyente para que efectúe el pago del crédito fiscal en el plazo de 
cinco días. en caso de no efectuarlo, la autoridad fiscal podrá, indistinta-
mente, hacer efectiva la garantía ofrecida, o proceder al embargo de cuentas 
en entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, 
procediendo en los términos del párrafo anterior, a la transferencia de los 
recursos respectivos. en este caso, una vez que la entidad financiera o la 
sociedad cooperativa de ahorro y préstamo informe al Servicio de adminis-
tración tributaria haber transferido los recursos a la tesorería de la Fede-
ración suficientes para cubrir el crédito fiscal, la autoridad fiscal deberá 
proceder en un plazo máximo de tres días, a liberar la garantía otorgada por 
el contribuyente.

"‘iii. Si cuando el crédito fiscal quede firme, el interés fiscal se encuen-
tra garantizado en alguna de las formas establecidas en las fracciones i y iii 
del artículo 141 de este código, la autoridad fiscal procederá a hacer efectiva 
la garantía.

"‘iV. Si cuando el crédito fiscal quede firme, el interés fiscal no se en-
cuentra garantizado la autoridad fiscal podrá proceder a la inmovilización 
de cuentas y la transferencia de recursos en los términos de la fracción i de 
este artículo.

"‘en cualesquiera de los casos indicados en este artículo, si al trans-
ferirse el importe al fisco federal el contribuyente considera que éste es 
superior al crédito fiscal, deberá demostrar tal hecho ante el Servicio de ad-
ministración tributaria con prueba documental suficiente, para que dicha 
autoridad proceda a la devolución de la cantidad transferida en exceso en 
términos del artículo 22 de este código en un plazo no mayor de veinte días. 
Si a juicio del Servicio de administración tributaria, las pruebas no son sufi-
cientes, se lo notificará al interesado haciéndole saber que puede hacer valer 
el recurso de revocación correspondiente.’

"tercero. al aprobarse el dictamen de referencia fue remitido a la Cá-
mara de Senadores la cual al dictaminarse (sic) se precisó:

"‘medidas en materia del procedimiento administrativo de ejecución.

"‘estas comisiones dictaminadoras coinciden con la minuta enviada 
por la H. Cámara de diputados, por lo que respecta a la adición de un artículo 
con el objeto de señalar lo que debe entenderse como entidad financiera, ya 
que ello representa una medida que garantiza la seguridad jurídica de quie-
nes aplican la disposición legal.
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"‘de igual forma, se comparte el planteamiento de la colegisladora en 
el sentido de que para que la autoridad dentro de sus facultades de compro-
bación obtenga información no sólo de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, sino también de la Comisión Nacional del Sistema de ahorro para el 
retiro o de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, o bien, directamente 
de las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, 
según corresponda. 

"‘asimismo, es importante mencionar que, a través de esta reforma, 
únicamente se establecen obligaciones de carácter formal a que deberá 
estarse el depositario de la información del contribuyente, toda vez que no 
trascienden al núcleo de la obligación de pago del depositario de la informa-
ción ni del contribuyente y coadyuvan a que el fisco pueda convalidar el debi-
do cumplimiento de las obligaciones fiscales. por tales consideraciones, se 
coincide con la propuesta aprobada por la colegisladora en el sentido de que 
la información que deben proporcionar las entidades financieras y las so-
ciedades cooperativas de ahorro y préstamo puede ser solicitada directamen-
te por el Servicio de administración tributaria.

"‘por otra parte, se coincide con la colegisladora en lo concerniente 
a facilitar la determinación y cobro de los créditos fiscales en los casos en 
los que los contribuyentes, los responsables solidarios o los terceros con 
ellos relacionados, se opongan u obstaculicen el ejercicio de las facultades 
de comprobación de las autoridades fiscales para verificar el cumplimiento de 
obligaciones fiscales.

"‘las que dictaminan están de acuerdo en la necesidad de incorporar 
la obligación de las entidades financieras o sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo de inmovilizar no sólo los depósitos bancarios, sino tam-
bién otras cuentas de inversiones y valores que tuviera el contribuyente, así 
como la obligación de la autoridad fiscal de notificar al contribuyente sobre 
dicha inmovilización en los casos en que el crédito fiscal no esté firme y esta-
blecer que dichas entidades financieras cuentan con un plazo de tres días 
para informar a la autoridad fiscal sobre la transferencia efectuada una vez 
que los créditos fiscales hayan quedado firmes.

"‘de igual manera, estas comisiones dictaminadoras coinciden en 
precisar los supuestos en que procede la inmovilización de los fondos para 
garantizar el pago de los créditos determinados, procediendo dicha inmovi-
lización en la medida en que la garantía que hubiera ofrecido el contribuyente 
no sea suficiente para cubrir la totalidad del crédito, así como el procedimien-
to que tendrán que llevar a cabo las entidades financieras y demás obligados 
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que tengan a su cargo el depósito de tales recursos y la inmovilización de  
los mismos, detallando el procedimiento mediante el cual, tratándose de cré-
ditos fiscales firmes, los fondos inmovilizados podrán ser transferidos a la 
tesorería de la Federación.

"‘por otra parte, estas Comisiones unidas de Hacienda y Crédito públi-
co, y de estudios legislativos, primera, coinciden en establecer que una ulte-
rior transferencia de recursos derivada de la inmovilización a que se ha hecho 
mención, sólo proceda en tratándose de créditos fiscales firmes y hasta por 
el importe necesario para cubrir dicho crédito y sus accesorios, consideran-
do entonces que, en tanto esto no suceda, el contribuyente titular de las 
cuentas embargadas podrá ofrecer otra forma de garantía de entre las previs-
tas en el Código Fiscal de la Federación, misma que deberá proponer a la 
autoridad a fin de que esta dictamine su procedencia.

"‘Finalmente, estas comisiones dictaminadoras estiman adecuado el 
procedimiento que establece la minuta mediante el cual, tratándose de crédi-
tos fiscales firmes, los fondos inmovilizados podrán ser transferidos a la teso-
rería de la Federación, por lo que la prueban (sic) en sus términos.’

"Cuarto. luego al discutirse las reformas, en lo que al caso interesa 
resultó: 

"‘el C. presidente García Cervantes: Gracias, señor secretario.

"‘tiene ahora el uso de la palabra el senador tomás torres mercado 
para referirse al artículo 155 y 156-Bis del Código Fiscal de la Federación.— 
el C. Senador tomás torres mercado: Habrá cosas en las que se coincida, y 
habrá cosas en las que no se coincida, y eso pasa en todos los Congresos del 
mundo; yo ahora les pido que coincidan con lo que les voy a plantear, ade-
más, senador amigo Bueno torio la senadora maría de los Ángeles moreno 
hemos preliminarmente revisado el texto del artículo 155, el punto es muy 
sencillo, cuando está determinado un crédito fiscal, cuando es exigible, cuan-
do es exigible un crédito procede el embargo de bienes, ha sido modificado 
en mucho el Código Fiscal de la Federación, pero un punto específico, com-
pañeros, compañeras no solamente porque pudiéramos estar en contra, sino 
porque la minuta señala que a fin de garantizar el cobro de ese crédito fiscal 
dice: procederá el embargo de las cuentas individuales de la ley de los Siste-
mas de ahorro para el retiro de los trabajadores hasta por el monto de las 
aportaciones que se hayan realizado de manera obligatoria conforme a la ley 
de la materia. Nosotros decimos y la ley dice, la del imSS, la de los Siste-
mas de ahorro para el retiro, que son inembargables las aportaciones adicio-
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nales a las aportaciones obligatorias, ¿cuáles son las obligatorias? las que 
tienen que ver con el salario base de cotización, pero los trabajadores pueden 
hacer una aportación, y esa aportación adicional tiene un tope; ese tope, de 
ahí se lo aprecio a la senadora maría de los Ángeles moreno, esas aporta-
ciones voluntarias complementarias son hasta por un monto de 20 salarios 
mínimos elevados al año. así lo establece la ley del Sar, pero también lo 
establece la ley del impuesto Sobre la renta. al tiempo que les pido su voto 
para que camine esta adición, les digo que de otra suerte estaríamos desna-
turalizando la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro, y más grave aún, 
desde el Código Fiscal afectar algo que es una garantía de seguridad social y 
que en suma se trata de previsión social. por su atención, gracias, gracias 
presidente.

"‘el C. presidente García Cervantes: Gracias a usted, senador tomás 
torres.

"‘¿dejo en la secretaría la propuesta de estos dos artículos?

"‘–el C. Senador tomás torres mercado: Sí.

"‘–el C. presidente García Cervantes: Gracias.

"‘Solicito a la secretaría dé lectura a las propuestas planteadas por el 
senador tomás torres, relativas al artículo 155 y 156 bis e inmediatamente 
después consulte a la asamblea, si se admite a discusión.

"‘–el C. Secretario rivera pérez: doy lectura al texto propuesto.

"‘artículo 155, fracción i. dinero, metales preciosos, depósitos bancarios, 
seguros de vida con componente de ahorro o inversión o cualquier otro depó-
sito en moneda nacional o extranjera que se realicen en cualquier tipo de 
cuenta que tenga a su nombre el contribuyente en alguna de las entidades 
financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, salvo los depó-
sitos que una persona tenga en su cuenta individual de ahorro para el retiro 
hasta por el monto de las aportaciones que se hayan realizado de manera 
obligatoria conforme a la ley de la materia y las aportaciones voluntarias y 
complementarias hasta por un monto de 20 salarios mínimos elevados al 
año, tal como establece la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro.

"‘artículo 156 Bis. la inmovilización que proceda como consecuencia 
del embargo de depósitos o seguros a que se refiere el artículo 155, fracción 
i del presente código, así como la inmovilización de depósitos bancarios, 
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seguros o cualquier otro depósito en moneda nacional o extranjera que se 
realice en cualquier tipo de cuenta que tenga su nombre el contribuyente en 
las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo o 
de inversiones y valores derivado de créditos fiscales firmes, salvo los depósi-
tos que una persona tenga en su cuenta individual de ahorro para el retiro, 
incluidas las aportaciones voluntarias que se hayan realizado hasta por el 
monto de las aportaciones que se hayan realizado conforme a la ley de la ma-
teria, sólo se procederá hasta por el importe del crédito y sus accesorios, o en 
su caso hasta por el importe en que la garantía se haya ofrecido al contribu-
yente, no alcance a cubrir los mismos, la autoridad fiscal que haya ordenado 
la inmovilización girará oficio a la unidad administrativa competente de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la Comisión Nacional de recur-
sos y Fianzas o de la Comisión Nacional del Sistema de ahorro para el retiro, 
según proceda o a la entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y 
préstamo a la que corresponda a la cuenta, a efecto de que esta última de 
inmediato la inmovilice y conserve los fondos depositados.

"‘al recibir la notificación del oficio mencionado en el párrafo anterior 
por parte del Servicio de administración tributaria o la institución que se 
deba por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la Co-
misión Nacional de Seguros y Fianzas o de la Comisión Nacional del Sistema 
de ahorro para el retiro, según corresponda, la entidad financiera o la socie-
dad cooperativa de ahorro y préstamo de que se trate, deberá proceder a 
inmovilizar y conservar los fondos depositados en cuyo caso el Servicio de 
administración tributaria notificará al contribuyente de dicha inmovilización 
por los medios conducentes.

"‘es cuanto, señor presidente.

"‘– el C. presidente García Cervantes: señor secretario, pregunte a la 
asamblea, si es de admitirse a discusión la propuesta que acaba de leer.

"‘– el C. Secretario rivera pérez: Consulto a la asamblea, en votación 
económica, si es de admitirse a discusión las propuestas a las que se les ha 
dado lectura.

"‘– Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (la asam-
blea asiente).—Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (la 
asamblea no asiente).

"‘– Sí se admiten a discusión, señor presidente.
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"‘– el C. presidente García Cervantes: están a discusión las propuestas 
presentadas por el senador tomás torres.

"‘Si no hay quien haga uso de la palabra, informo a la asamblea, que 
también he solicitado o ha reservado del artículo 155, como se está discutien-
do sobre modificaciones al artículo (sic) 155, planteadas por el senador tomás 
torres, y 156-Bis, que se han aceptado por la asamblea a discusión, pregunto 
si hay alguna senadora o senador que quiera hacer uso de la palabra.

"‘ahora, informo a la asamblea, que también ha reservado el 155 el se-
nador eloy Cantú Segovia.

"‘antes de ofrecerle la palabra al senador Cantú Segovia, pregunte la 
secretaría a la asamblea, si se aprueban las propuestas de modificación 
presen tadas por el senador tomás torres mercado.

"‘– el C. Secretario rivera pérez: Consulto a la asamblea, en votación 
económica, si es de presentarse las propuestas presentadas por el senador 
tomás torres mercado.

"‘– Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (la asam-
blea asiente).—Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (la 
asamblea no asiente).—Son aceptadas las propuestas, señor presidente.

"‘– el C. presidente García Cervantes: Gracias, señor secretario.

"‘aprobadas las modificaciones, se reserva el artículo 155 y 156 Bis 
para su votación nominal con las modificaciones aprobadas.’

"Quinto. al aprobarse las adiciones, se enviaron a la Cámara de origen 
quien al dictaminarla precisó:

"‘asimismo, esta comisión coincide con las modificaciones realizadas 
al Código Fiscal de la Federación por lo que hace a los artículos 32-a; 69; 155, 
y 156 Bis.

"‘esta comisión coincide con lo planteado por la colegisladora, en el 
sentido de que resulta imperante la necesidad de que nuestro país cuente 
con un sistema tributario más equitativo y simple, que evite la evasión y elu-
sión fiscales, permita incrementar la recaudación mediante instrumentos 
tributarios flexibles y, además, mejore mediante más y mejores recursos, la 
distribución del gasto público en áreas prioritarias.’
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"ese dictamen fue aprobado por dicha Cámara.

"todo lo anterior permite dejar en claro que la adición de los artículos 
156 Bis y 156 ter del Código Fiscal de la Federación tuvo como finalidad:

"a) Fortalecer la recaudación tributaria a través de modificaciones al 
Código Fiscal de la Federación que permitan a la autoridad contar con ma-
yores y más eficientes herramientas a efecto de lograr mayor presencia 
recaudatoria.

"b) incorporar en el Código Fiscal de la Federación la obligación de las 
entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo de in-
movilizar, no sólo los depósitos bancarios, sino también otras cuentas de 
inver siones y valores que tuviera el contribuyente y, congruente con ello, la 
obligación de la autoridad fiscal de notificar al contribuyente sobre dicha 
inmovilización en los casos en que el crédito no esté firme.

"c) Se precisen los supuestos en que procede la inmovilización de los 
fondos y que procede tanto para garantizar el pago de los créditos determina-
dos, la cual sólo procederá en la medida en que la garantía que hubiera ofre-
cido el contribuyente no sea suficiente para cubrir la totalidad del crédito.

"establecer que una ulterior transferencia de recursos derivada de la 
inmovilización a que se ha hecho mención, sólo proceda en tratándose de 
créditos fiscales firmes y hasta por el importe necesario para cubrir dicho cré-
dito y sus accesorios, considerando entonces que, en tanto esto no suceda, 
el contribuyente titular de las cuentas embargadas podrá ofrecer otra forma de 
garantía de entre las previstas en el Código Fiscal de la Federación, misma que 
deberá proponer a la autoridad a fin de que ésta dictamine su procedencia.

"de todo lo anterior se puede deducir que cuando se embarguen depó-
sitos bancarios existentes en cualquier tipo de cuenta a nombre del ejecuta-
do, se inmovilizarán hasta por el importe del crédito y sus accesorios y para 
tal efecto se girarán los oficios que correspondan para que se ejecute y se 
conserven los depósitos; que al recibir el aviso se procederá en sus términos y 
se notificará al contribuyente; que para el caso de que no existan fondos sufi-
cientes para garantizar el crédito a cargo del ejecutado, deberá practicarse 
una búsqueda a efecto de determinar si mantiene otras cuentas a su nombre, 
supuesto que de ser afirmativo, procederá la institución crediticia a inmovili-
zarlas, lo cual se notificará al particular.
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"ahora bien, en la demanda de amparo la quejosa adujo que los actos 
reclamados violan lo dispuesto en los artículos 14 y 16 constitucionales por-
que carecen de la debida motivación y fundamentación, en virtud de que no 
existe una razón jurídica para llevar a cabo la inmovilización y transferencia 
de fondos de su cuenta bancaria, ni se siguió el procedimiento previsto en el 
artículo 156 Bis del Código Fiscal Federal.

"lo anterior, dijo, porque en primer lugar, nunca se le notificó ninguna 
de las órdenes cuestionadas, por lo que al desconocer los actos, ellos care-
cen de fundamentos y motivos y, porque de acuerdo con el artículo 156 bis del 
código invocado, para la inmovilización de las cuentas bancarias, se requiere 
que éstas hayan sido previamente embargadas de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 155, fracción i del ordenamiento en cita.

"Sin embargo, de la lectura de los numerales 156-Bis y 156-ter (de ma-
nera particular la fracción iV de este último), pone de manifiesto que opues-
tamente a lo aducido por la impetrante, la autoridad recaudadora no estaba 
obligada a requerirle el pago del monto adeudado, antes de emitir la orden de 
inmovilización reclamada, ni tenía que otorgarle el derecho a señalar los bie-
nes sobre los que habría de recaer el embargo, conforme al artículo 155 del 
Código Fiscal de la Federación, pues en el caso específico de la inmoviliza-
ción de las cuentas bancarias de un contribuyente, son aplicables los nume-
rales 156-Bis y 156-ter de tal ordenamiento, con exclusión de las disposiciones 
que regulan la diligencia de embargo de otro tipo de bienes, realizada en el 
domicilio del ejecutado, pues por la propia naturaleza de aquellos bienes, es 
decir, las cuentas bancarias abiertas a nombre del gobernado en una institu-
ción de crédito, es claro que la orden de inmovilización relativa sólo debe ser 
dirigida por la autoridad exactora, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valo-
res o a la entidad financiera correspondiente, como lo dispone el artículo 
156-Bis.

"en el caso, se advierte que como consecuencia del oficio girado por la 
autoridad responsable a HSBC méxico, Sociedad anónima, se ordenó la inmo-
vilización de la cuenta bancaria **********, a nombre de la quejosa (folio 40), 
sin que previamente se hubiesen embargado formalmente los fondos deposi-
tados en dicha cuenta, lo cual fue fundamentado en el artículo 156 ter del 
Código Fiscal de la Federación que, como ha quedado previamente estable-
cido es un procedimiento diverso a la inmovilización de las cuentas bancarias 
regulada por el artículo 156 bis del citado ordenamiento legal, el cual no debe 
confundirse porque el primero de los citados preceptos autoriza a la auto ri dad 
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a llevar a cabo el aseguramiento de depósitos en cuentas bancarias, cuando 
un crédito ha quedado firme y la garantía del interés fiscal sea insuficiente o 
no exista, como en el caso, por lo que ante la referida firmeza del crédito, la 
autoridad hacendaria puede, a manera de garantía asegurar las cuentas del 
contribuyente.

"en tal virtud, se considera incorrecto el criterio de (sic) Juez de distrito 
al no haber valorado el acto reclamado conforme a lo dispuesto en el multici-
tado artículo 156 ter del Código Fiscal de la Federación que establece una 
excepción al requisito del embargo previo a la inmovilización de las cuentas 
bancarias de los contribuyentes cuando el crédito se encuentre firme."

por su parte el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Sexto Circuito al resolver en sesión de ocho de diciembre de dos 
mil diez el amparo en revisión número **********, señaló, en la parte que 
interesa, lo siguiente:

"… Como se adelantó, en parte asiste razón a la quejosa.

"el administrador local de recaudación del oriente del distrito Federal, 
al rendir su informe justificado (fojas 63 a 80), respecto de la demanda de 
amparo, exhibió copia certificada de los siguientes documentos:

"– resolución determinante del crédito fiscal en cantidad total de 
********** (fojas 82 a 102), emitida por la aduana de Veracruz.

"– acta de notificación y citatorio previo, correspondientes a dicha liqui-
dación (fojas 103 a 105).

"– oficio ********** (fojas 106 y 107), a través del cual se emite la orden 
de inmovilizar los fondos o recursos de cualquier tipo de cuenta, abierta a 
nombre de **********, en la institución de crédito Banco Nacional de méxico, 
Sociedad anónima, integrante del Grupo Financiero Banamex, hasta por la 
cantidad de **********, dentro del procedimiento económico-coactivo inicia-
do para hacer efectivo un crédito a cargo de dicha contribuyente.

"ahora bien, este último oficio a la letra dice: (se transcribe).

"los artículos 145, 151, 155, fracción i, 156-BiS, 156-ter (estos dos últi-
mos se transcriben nuevamente, para facilitar su consulta) y 157, fracción X, 
del Código Fiscal de la Federación vigente en dos mil diez, citados en el oficio 
últimamente transcrito, textualmente se leen: (los transcribe).
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"al respecto, debe decirse que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación,1 reiteradamente ha sostenido que el procedimiento administrativo de 
ejecución es el conjunto de actos y formalidades realizados por la autoridad 
administrativa en materia fiscal, con objeto de hacer efectivo coactivamente 
el cumplimiento de un crédito fiscal no pagado o no garantizado por el contri-
buyente omiso; y que tales actos y formalidades llevados a cabo por el órgano 
de la administración pública encargada del procedimiento, se encuentran 
coordinados en razón del fin que persiguen y, por lo mismo, deben guardar 
un orden, una disposición, un método.

"así, se tiene que por regla general las principales etapas del proce-
dimiento administrativo de ejecución son:

"a) requerimiento de pago.

"b) embargo.

"c) avalúo.

"d) remate, y

"e) adjudicación. 

"dichas fases, en su totalidad, tienden a la satisfacción del cobro de 
contribuciones a favor del fisco federal, en el entendido de que el crédito ya 
está firme, o bien, no ha sido debidamente garantizado por el particular.

"en el caso concreto, relativo a la inmovilización de cuentas bancarias, 
decretada dentro del procedimiento administrativo de ejecución, es impor-
tante destacar que no se actualizan todas las fases anteriormente menciona-
das, habida cuenta que los artículos 156-Bis y 156-ter del código de la materia 
establecen disposiciones específicas para la hipótesis actualizada en la espe-
cie, como se ha visto previamente.

1 amparo directo en revisión 1784/2009 resuelto por la Segunda Sala del alto tribunal, consulta-
ble en las páginas: 1296 y siguientes, tomo XXXi, abril de 2010, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, cuya ejecutoria integró la jurisprudencia 2a./J. 20/2010, 
publi cada en la página 139, tomo XXXi, febrero de 2010, también de la Novena Época  del Sema
nario y Gaceta antes citados, de rubro: "reVoCaCióN. el artÍCulo 127 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, al eStaBleCer Que diCHo reCurSo podrÁ HaCerSe Valer HaSta 
el momeNto de la puBliCaCióN de la CoNVoCatoria de remate eN loS tÉrmiNoS Y 
CoN laS eXCepCioNeS aHÍ preViStaS, No Viola laS GaraNtÍaS de audieNCia, SeGuri-
dad JurÍdiCa Y de aCCeSo a la JuStiCia."
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"en efecto, del oficio ********** (fojas 106 y 107), anteriormente trans-
crito, el cual contiene la orden de inmovilización reclamada, al igual que de 
las constancias de los autos del juicio de nulidad ********** (fojas 274 a 
529), enviadas por la presidenta de la Segunda Sala regional metropolitana, 
se observa que la autoridad exactora inició el procedimiento administrativo 
de ejecución, con base en los siguientes supuestos:

"1) el crédito fiscal a cargo de la empresa contribuyente se encontraba 
firme; y,

"2) dicha importadora no había garantizado el interés fiscal, por lo que 
se procedía a la inmovilización de sus cuentas.

"tales hechos actualizan la hipótesis de la fracción iV del artículo 156-ter 
del Código tributario Federal.

"ahora bien, no asiste razón a la quejosa cuando aduce que la respon-
sable viola en su perjuicio la garantía de previa audiencia, establecida en el 
artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución Federal.

"ello es así, pues el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido, en la jurisprudencia que más adelante se transcribe, que el 
cobro de las contribuciones resulta indispensable para el sostenimiento de 
las instituciones del estado y para la prestación de diversos servicios públi-
cos que están a cargo de diferentes órganos de éste, de ahí que la recau-
dación de los ingresos de naturaleza tributaria no pueda estar supeditada a 
que previamente se escuche a los gobernados que se ubican en las hipótesis 
de hecho que dan lugar al cobro de alguna contribución, pues de lo contrario, 
podría llegar el momento en que las instituciones y el orden constitucional 
desaparecieran o se vieran gravemente afectados por falta de elementos 
económicos.

"en este tenor, el referido criterio jurisprudencial constituye una excep-
ción al principio general derivado de la interpretación del artículo 14, párrafo 
segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, apli-
cable respecto de los actos de las autoridades hacendarias que tienen como 
finalidad realizar la determinación o el cobro de contribuciones y sus acceso-
rios, es decir, de las prestaciones patrimoniales de carácter público que, re-
gidas por lo dispuesto en el artículo 31, fracción iV, de la propia Norma 
Fundamental, son establecidas por los órganos del estado que están dotados 
de potestad tributaria y tienen como finalidad fundamental sustentar el gasto 
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público, así como respecto de las diversas prestaciones que se generen como 
consecuencia de la falta de pago oportuno de aquéllas.

"la jurisprudencia en comentario se halla identificada con el número 
110 y está publicada en la página 141, tomo i, materia Constitucional, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, cuyo contenido es 
el siguiente:

"‘audieNCia, GaraNtÍa de. eN materia impoSitiVa, No eS NeCe-
Sario Que Sea preVia.’ (se transcribe).

"asimismo, cabe destacar que en la exposición de motivos del proceso 
legislativo que culminó con la expedición del decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el siete de diciembre de dos mil nueve, por el que se 
adicionó el artículo 156-ter, entre otros, al Código tributario Federal, el legis-
lador señaló que las medidas contenidas en esa disposición, entre otras, tie-
nen como objeto hacer más expeditas las facultades de las autoridades 
fiscales en materia de cobro de contribuciones.

"de igual forma, la lectura de los numerales 156-Bis y 156-ter (de mane-
ra particular la fracción iV de este último), pone de manifiesto que opuesta-
mente a lo aducido por la impetrante, la autoridad recaudadora no estaba 
obligada a requerirle el pago del monto adeudado, antes de emitir la orden de 
inmovilización reclamada, ni tenía que otorgarle el derecho a señalar los bie-
nes sobre los que habría de recaer el embargo, conforme al artículo 155 del 
Código Fiscal de la Federación, pues en el caso específico de la inmoviliza-
ción de las cuentas bancarias de un contribuyente, son aplicables los nume-
rales 156-Bis y 156-ter de tal ordenamiento, con exclusión de las disposiciones 
que regulan la diligencia de embargo de otro tipo de bienes, realizada en el 
domicilio del ejecutado, pues por la propia naturaleza de aquellos bienes, es 
decir, las cuentas bancarias abiertas a nombre del gobernado en una institu-
ción de crédito, es claro que la orden de inmovilización relativa sólo debe ser 
dirigida por la autoridad exactora, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valo-
res o a la entidad financiera correspondiente, como lo dispone el artículo 
156-Bis.

"es por ello que no son aplicables los preceptos que establecen que un 
ejecutor debe constituirse en el domicilio del deudor a fin de que, previa iden-
tificación (artículo 152), lo requiera de pago y, en caso de que éste no pruebe 
en el acto haberlo efectuado, proceda de inmediato a embargar bienes sufi-
cientes para, en su caso, rematarlos, enajenarlos fuera de subasta o adjudicar-
los a favor del Fisco Federal (artículo 151), aunado a que no es el caso, como 
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ya se dijo, de que el ejecutor otorgue a la persona con quien entienda la dili-
gencia de embargo, el derecho a señalar los bienes en que éste se deba tra-
bar (artículo 155).

"en otro aspecto, tampoco asiste razón a la impetrante cuando argumen-
ta que al emitir el oficio reclamado número ********** (fojas 106 y 107), la 
recaudadora estaba obligada a precisar el origen del crédito, la contribución 
adeudada, la manera en que se integra el adeudo, los motivos que justifiquen 
la diferencia entre la cantidad de ********** (determinada a su cargo por la 
aduana de Veracruz) y la suma de ********** (indicada en el oficio de méri-
to), al igual que las cuentas bancarias afectadas, con el fin de fundar y motivar 
la orden reclamada, en los términos del artículo 16 constitucional.

"lo anterior se estima así, ya que según se advierte de la transcripción 
del aludido oficio **********, realizada anteriormente, la orden de inmovili-
zación contenida en ese documento no se halla dirigida a la contribuyente 
ejecutada, sino a la institución de crédito donde ésta tiene abiertas diversas 
cuentas bancarias, motivo por el cual bastaban los datos proporcionados a 
dicha entidad, para que ésta se encontrara en aptitud de cumplir con el man-
dato emitido.

"es relevante destacar que la actuación de la exactora, en el aspecto 
examinado, no deja en estado de indefensión a la empresa deudora, pues, por 
una parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 156-Bis, último pá-
rrafo, del código de la materia, en tanto el crédito fiscal no quede firme (si por 
ejemplo estuviera pendiente de resolverse una impugnación ordinaria, como 
es el caso), la contribuyente titular de las cuentas inmovilizadas puede 
ofrecer otra forma de garantía, de acuerdo con el artículo 141 del mismo 
orde namien to, en sustitución del embargo de dichas cuentas, en cuyo caso 
la autoridad deberá resolver y notificarle sobre la admisión o rechazo de la 
garantía ofrecida, o el requerimiento de requisitos adicionales, dentro de un 
plazo máximo de diez días, además de que la exactora tendrá la obligación de 
comunicar el sentido de su resolución a la entidad financiera correspondiente, 
dentro del plazo de quince días siguientes al en que haya notificado la propia 
resolución al particular, y si no lo hace durante tal plazo, dicha institución le-
vantará el embargo de las cuentas.

"por otro lado, el numeral 156-ter, último párrafo, del código en consul-
ta, establece que en cualesquiera de los casos regulados en tal precepto, si al 
transferirse el importe al fisco federal el contribuyente considera que éste es 
superior al crédito fiscal, deberá demostrar tal hecho ante el Servicio de ad-
ministración tributaria con prueba documental suficiente, para que dicha 
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autoridad proceda a la devolución de la cantidad transferida en exceso en 
términos del artículo 22 del propio código, en un plazo no mayor de veinte 
días, y si a juicio de ese órgano desconcentrado las pruebas no son suficien-
tes, se lo notificará al interesado haciéndole saber que puede hacer valer el 
recurso de revocación correspondiente.

"por ende, los conceptos de violación formulados en contra de la orden 
de inmovilización contenida en el oficio **********, y su ejecución material, 
son infundados."

Cabe agregar que de la ejecutoria aludida, derivó la tesis aislada que a 
continuación se reproduce:

"proCedimieNto de iNmoViliZaCióN de CueNtaS BaNCariaS 
para CoBrar CrÉditoS FirmeS No GaraNtiZadoS. eS uNa modali-
dad del proCedimieNto admiNiStratiVo de eJeCuCióN, CuYaS For-
malidadeS Se eStaBleCeN eN loS artÍCuloS 156-BiS Y 156-ter del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN, ViGeNte eN 2010, por lo Que No le 
SoN apliCaBleS laS diSpoSiCioNeS Que reGulaN la diliGeNCia de 
emBarGo de BieNeS de diVerSa NaturaleZa.—de los artículos 156-Bis 
y 156-ter del Código Fiscal de la Federación (particularmente la fracción iV de 
este último), se observa que la autoridad recaudadora no está obligada a re-
querir al contribuyente ejecutado el pago del monto adeudado, antes de emi-
tir la orden de inmovilización de sus cuentas bancarias, ni tiene que otorgarle 
el derecho a señalar los bienes sobre los que habría de recaer el embargo, 
conforme al artículo 155 del propio código, pues en el caso específico de la 
inmovilización de las cuentas bancarias de un contribuyente, son aplicables 
los numerales 156-Bis y 156-ter de tal ordenamiento, con exclusión de las dis-
posiciones que regulan la diligencia de embargo de otro tipo de bienes, reali-
zada en el domicilio del ejecutado, pues por la propia naturaleza de aquellos 
bienes, es decir, las cuentas bancarias abiertas a nombre del gobernado en 
una institución de crédito, es claro que la orden inicial de inmovilización rela-
tiva sólo debe ser dirigida por la autoridad exactora, a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores o a la entidad financiera correspondiente, como lo dis-
pone el artículo 156-Bis. es por ello que no son aplicables los preceptos que 
establecen que un ejecutor debe constituirse en el domicilio del deudor a fin 
de que, previa identificación (artículo 152), lo requiera de pago y, en caso de 
que éste no pruebe en el acto haberlo efectuado, proceda de inmediato a 
embargar bienes suficientes para, en su caso, rematarlos, enajenarlos fuera 
de subasta o adjudicarlos a favor del fisco federal (artículo 151), aunado a que 
tampoco es el caso de que el ejecutor otorgue a la persona con quien entien-
da la diligencia de embargo, el derecho a señalar los bienes en que éste se 
deba trabar (artículo 155)."(Núm. registro iuS: 163043. tesis aislada. materia(s): 
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administrativa. Novena Época. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. 
Fuente: Sema nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, enero de 
2011, tesis Vi.1o.a.309 a, página 3243).

asimismo, el noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrati
va del Primer Circuito al resolver en sesión de dieciocho de noviembre de 
dos mil diez, el amparo en revisión **********, sostuvo, en la parte que inte-
resa, lo siguiente:

"este tribunal Colegiado considera esencialmente fundado uno de los 
conceptos de violación y suficiente para conceder el amparo y protección de 
la Justicia Federal a la parte quejosa.

"el referido concepto es aquel en el que la quejosa indica que fue ilegal 
la inmovilización de sus cuentas, en virtud de que la responsable deja de 
aplicar correctamente el artículo 156 Bis del Código Fiscal de la Federación.

"para demostrar tal aserto es menester analizar el marco jurídico en 
torno a la figura de la inmovilización prevista en los artículos 156 Bis y ter del 
Código Fiscal de la Federación.

"el procedimiento administrativo de ejecución es el conjunto de actos 
y formalidades a realizarse por la autoridad administrativa en materia fiscal 
con objeto de hacer efectivo coactivamente el cumplimiento de un crédito 
fiscal no pagado o no garantizado por el contribuyente omiso; actos y forma-
lidades que se encuentran concatenados en razón del fin que persiguen y 
que, por lo mismo, deben guardar un orden, siendo sus principales etapas el 
requerimiento de pago, embargo, avalúo, remate y adjudicación, las cuales 
están encaminadas a la satisfacción del cobro de contribuciones a favor del 
fisco federal, en el entendido de que el crédito se encuentra firme, o bien, no 
ha sido debidamente garantizado por el particular.

"definición que se recaba de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 20/2010 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Épo-
ca, materias Constitucional y administrativa, tomo XXXi, febrero de 2010, pá-
gina 139, que indica:

"‘reVoCaCióN. el artÍCulo 127 del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN, al eStaBleCer Que diCHo reCurSo podrÁ HaCerSe Va-
ler HaSta el momeNto de la puBliCaCióN de la CoNVoCatoria de 
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remate eN loS tÉrmiNoS Y CoN laS eXCepCioNeS aHÍ preViStaS, No 
Viola laS GaraNtÍaS de audieNCia, SeGuridad JurÍdiCa Y de aCCe-
So a la JuStiCia.’ (se transcribe).

"ahora bien, el artículo 144 del Código Fiscal de la Federación estable-
ce: (se transcribe).

"del referido precepto se destaca la parte en la que se establece que no 
se ejecutará un crédito fiscal:

"• Cuando se encuentra transcurriendo el plazo de cuarenta y cinco 
días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del mismo; ni

"• Cuando se garantiza el interés fiscal.

"además, que si a más tardar al vencimiento del citado plazo se acredi-
ta la impugnación que se hubiere intentado y se garantiza el interés fiscal, 
debe suspenderse el procedimiento administrativo de ejecución.

"por su parte, los artículos 145 y 151 a 156 del Código Fiscal de la Fede-
ración, contenidos dentro del capítulo ‘del administrativo de ejecución’, esta-
blecen: (se transcriben).

"del primero de los preceptos transcritos es posible advertir que existen 
dos tipos de embargo: 1) precautorio, cuando el crédito fiscal no es exigible 
pero existe peligro inminente de que el obligado va a evadir su cumplimiento; 
y, 2) definitivo, cuando el crédito fiscal es exigible y éste no fue cubierto o 
garantizado.

"en efecto, cuando el crédito fiscal no es exigible (es decir, no ejecutable 
por las razones precisadas con anterioridad) pero existe peligro inminente de 
que el obligado realice cualquier maniobra tendiente a evadir su cumplimien-
to, se podrá practicar embargo precautorio, sobre los bienes o la negociación 
del contribuyente.

"Cabe destacar que el propio precepto establece que las disposiciones 
establecidas para el embargo definitivo son aplicables al diverso precautorio.

"para el embargo definitivo, es decir, cuando el crédito fiscal es exigible 
por no ser cubierto o garantizado dentro de los plazos señalados en el Código 
Fiscal de la Federación, es necesario agotar el siguiente procedimiento (admi-
nistrativo de ejecución):
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"1. la autoridad fiscal –a través del ejecutor designado por el jefe de la 
oficina exactora– debe requerir de pago al deudor, cumpliendo diversas for-
malidades, entre ellas la de levantar acta pormenorizada de la diligencia.

"2. en caso de que el deudor no pruebe en el acto haber efectuado el 
pago del crédito fiscal, procede como sigue:

"a) embargar bienes suficientes para, en su caso, rematarlos, enaje-
narlos fuera de subasta o adjudicarlos en favor del fisco. 

"b) embargar negociaciones con todo lo que de hecho y por derecho 
les corresponda, a fin de obtener, mediante la intervención de ellas, los ingre-
sos necesarios que permitan satisfacer el crédito fiscal y los accesorios 
legales. 

"3. la persona con quien se entienda la diligencia de embargo, tendrá 
derecho entre otras cosas, a señalar los bienes en que el ejecutor deba trabar, 
siempre que los mismos sean de fácil realización o venta, sujetándose un 
orden preestablecido.

"4. el ejecutor podrá señalar bienes sin sujetarse al orden establecido 
en determinados supuestos de excepción.

"5. los bienes o negociaciones embargados se podrán dejar bajo la 
guarda del o de los depositarios que se hicieren necesarios.

"6. el embargo podrá ampliarse en cualquier momento del procedimien-
to administrativo de ejecución.

"Como se observa hasta este punto, el crédito fiscal no cubierto o garan-
tizado puede ser exigido por la autoridad fiscal siguiendo ciertas formalidades, 
dentro de las que se encuentra en primer orden la etapa de requerimiento de 
pago y embargo, en el entendido de que el crédito se encuentra firme, o bien, 
no ha sido debidamente garantizado por el particular.

"ahora bien, los artículos 156 Bis y 156 ter del Código Fiscal de la Fede-
ración establecen: (se transcriben).

"el primero de los preceptos establece, en lo que interesa, que la inmovi-
lización que proceda como consecuencia del embargo de depósitos o seguros 
a que se refiere el artículo 155, fracción i del Código Fiscal de la Federación, 
así como la inmovilización de depósitos bancarios, seguros o cualquier otro 
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depósito en moneda nacional o extranjera que se realice en cualquier tipo de 
cuenta que tenga a su nombre el contribuyente en las entidades financieras 
o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, o de inversiones y valores, 
derivado de créditos fiscales firmes, salvo los depósitos que una persona ten-
ga en su cuenta individual de ahorro para el retiro, incluidas las aportaciones 
voluntarias que se hayan realizado hasta por el monto de las aportaciones que 
se hayan realizado conforme a la ley de la materia, sólo se procederá hasta 
por el importe del crédito y sus accesorios o en su caso, hasta por el importe 
en que la garantía que haya ofrecido el contribuyente no alcance a cubrir los 
mismos. 

"el segundo de ellos contempla el procedimiento que debe seguirse 
para la inmovilización cuando se efectuó un embargo precautorio en térmi-
nos del artículo 145 del Código Fiscal de la Federación transcrito con anterio-
ridad, y posteriormente el crédito fiscal queda firme.

"en ese sentido, el trámite para la inmovilización previsto en el primero 
de los preceptos aplica para el supuesto en que la autoridad levanta embargo 
(precautorio o definitivo); y el segundo de ellos, regula qué sucede cuando la 
autoridad tiene inmovilizadas cuentas bancarias con motivo de un embargo 
precautorio, y éste queda firme.

"Conforme a los preceptos analizados que regulan el marco jurídico 
relativo al procedimiento administrativo de ejecución, este tribunal Colegiado 
lleva a la conclusión que para que proceda la inmovilización de los depósitos 
bancarios seguros, o cualquier otro depósito en moneda nacional o extranje-
ra que se realice en cualquier tipo de cuenta que tenga a su nombre el contri-
buyente, es necesario que la autoridad fiscal agote las etapas previamente 
reguladas, entre ellas el embargo de bienes, máxime que el propio artículo 
156 Bis del Código Fiscal de la Federación establece expresamente: ‘la inmo-
vilización que proceda como consecuencia del embargo.’

"lo anterior denota que la inmovilización de las cuentas bancarias de 
un particular sólo es posible cuando éstas han sido embargadas por la auto-
ridad fiscal, es decir, la inmovilización procede sólo cuando existe embargo.

"esta conclusión se estima acorde a la lógica, ya que el procedimiento 
administrativo de ejecución –que establece el conjunto de actos y formali-
dades a realizarse por la autoridad administrativa en materia fiscal con objeto 
de hacer efectivo coactivamente el cumplimiento de un crédito fiscal no pa-
gado o no garantizado por el contribuyente omiso–, tiene por objeto seguir un 
orden adecuado para hacer efectivo el crédito fiscal, primero, requiriendo de 
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pago al deudor, y segundo, si es éste es renuente, a embargar bienes si-
guiendo un orden preestablecido, otorgándose el derecho a la persona con 
quien se entienda la diligencia de embargo a señalar los bienes en que el 
ejecutor deba trabar.

"por lo tanto, inmovilizar las cuentas bancarias del contribuyente sin 
haber agotado dichas etapas procesales, rompe con el referido orden prees-
tablecido, traduciéndose en un perjuicio para éste, ya que por ejemplo, se le 
priva del derecho a señalar los bienes que deban sujetarse a embargo.

"en ese sentido, se estima acorde a los preceptos en análisis y a la lógi-
ca, que la inmovilización de los bienes, entre ellos, las cuentas bancarias, sólo 
procede cuando existe embargo sobre las mismas, pues de lo contrario, se 
rompería con el orden preestablecido para el procedimiento administrativo 
de ejecución.

"No pasa inadvertido lo expuesto por la responsable al momento de 
rendir su informe justificado, en el sentido de que el artículo 156 Bis del Códi-
go Fiscal de la Federación, contempla dos hipótesis, la primera, que esta-
blece es posible proceder a la inmovilización previo embargo, y la segunda 
-aplicable para la inmovilización de cuentas bancarias- que indica que es 
innecesario el referido embargo para la inmovilización, ya que sólo establece 
como único requisito la existencia de créditos fiscales firmes.

"la responsable ejemplifica la segunda hipótesis destacando con ne-
grita el precepto de la siguiente manera:

"‘artículo 156-Bis. la inmovilización que proceda como consecuencia 
del embargo de depósitos o seguros a que se refiere el artículo 155, fracción 
i del presente código, así como la inmovilización de depósitos bancarios, se-
guros o cualquier otro depósito en moneda nacional o extranjera que se rea-
lice en cualquier tipo de cuenta que tenga a su nombre el contribuyente en 
las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, o 
de inversiones y valores, derivado de créditos fiscales firmes, salvo los depó-
sitos que una persona tenga en su cuenta individual de ahorro para el retiro, 
incluidas las aportaciones voluntarias que se hayan realizado hasta por el 
monto de las aportaciones que se hayan realizado conforme a la ley de la ma-
teria, sólo se procederá hasta por el importe del crédito y sus accesorios o en 
su caso, hasta por el importe en que la garantía que haya ofrecido el contri-
buyente no alcance a cubrir los mismos. …’

"Como se observa, la autoridad fiscal parte de la premisa que para la 
inmovilización de cuentas bancarias basta la existencia de un crédito fiscal 
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firme; lo cual este tribunal Colegiado estima incorrecto, en razón de que de 
conformidad con los artículos transcritos, en especial, el artículo 145 del Có-
digo Fiscal de la Federación, en general, si el crédito fiscal es exigible, debe 
requerirse mediante procedimiento administrativo de ejecución –que con-
templa el embargo de bienes–; por lo que el artículo 156 Bis del Código Fiscal 
de la Federación debe ser interpretado en el sentido de que la inmoviliza-
ción de los bienes que menciona el precepto sólo procede cuando existe em-
bargo sobre los mismos.

"en efecto, el precepto citado no establece dos hipótesis distintas, sino 
que la inmovilización que prevé el artículo es sobre todos los bienes que se 
mencionan en el mismo (depósitos bancarios, seguros o cualquier otro depó-
sito en moneda nacional o extranjera que se realice en cualquier tipo de 
cuenta), y procede como consecuencia de su embargo; lo que se corrobora 
con el hecho consistente en que los referidos bienes –respecto de los cuales 
la autoridad responsable indica que es innecesario su embargo– coinciden 
precisamente con los diversos sujetos a embargo previstos en el artículo 155, 
fracción i, del Código Fiscal de la Federación que se menciona en el propio 
156 Bis.

"‘artículo 155. la persona con quien se entienda la diligencia de embar-
go, tendrá derecho a señalar los bienes en que éste se deba trabar, siempre 
que los mismos sean de fácil realización o venta, sujetándose al orden si-
guiente: i. dinero, metales preciosos, depósitos bancarios, componentes de 
ahorro o inversión asociados a seguros de vida que no formen parte de la 
prima que haya de erogarse para el pago de dicho seguro, o cualquier otro 
depósito en moneda nacional o extranjera que se realicen en cualquier tipo de 
cuenta que tenga a su nombre el contribuyente en alguna de las entidades 
financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, salvo los depó-
sitos que una persona tenga en su cuenta individual de ahorro para el retiro 
hasta por el monto de las aportaciones que se hayan realizado de manera 
obligatoria conforme a la ley de la materia y las aportaciones voluntarias y 
complementarias hasta por un monto de 20 salarios mínimos elevados al 
año, tal como establece la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro. …’

"ahora bien, de los antecedentes del caso que fueron destacados en el 
considerando sexto, se observa que con motivo de los créditos fiscales de 
origen determinados por el contribuyente, la autoridad responsable intentó 
requerir el pago correspondiente, sin haberlo logrado.

"Se afirma que la autoridad responsable intentó requerir de pago al 
deudor sin haberlo logrado, ya que el veintinueve de mayo de dos mil nueve, 
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el ejecutor levantó acta circunstanciada de hechos, en la que hizo constar 
que no le fue posible llevar a cabo el mandamiento de ejecución de la autori-
dad fiscal que ordenó el requerimiento de pago y embargo de bienes suficien-
tes para garantizar el adeudo a través del remate de los mismos; según se 
corrobora con la siguiente transcripción a foja 98 de autos: (se transcribe).

"de lo anterior se desprende que dentro del procedimiento administra-
tivo de ejecución, no existió embargo trabado sobre bien alguno.

"a pesar de lo anterior, la autoridad responsable ordenó la inmoviliza-
ción de las cuentas bancarias de la quejosa en los actos reclamados, lo ante-
rior porque, a su juicio, existían créditos fiscales firmes a su cargo.

"lo anterior denota que la inmovilización de las cuentas bancarias de 
la quejosa contribuyente no procedió con motivo del embargo de las mismas, 
sino porque, a su juicio, existían créditos fiscales firmes.

"este tribunal Colegiado considera que el actuar de la responsable es 
ilegal, porque como se expuso, una vez que los créditos fiscales son exigi-
bles debe seguirse el procedimiento administrativo de ejecución que entre 
otras cosas establece que la inmovilización de las cuentas bancarias de un 
particular procede cuando éstas han sido embargadas.

"en ese sentido, como se indicó al inicio del presente considerando, 
asiste razón a la quejosa en uno de sus conceptos de violación, ya que las 
órdenes de inmovilización de cuentas bancarias reclamadas son ilegales, en 
virtud de que la responsable deja de aplicar correctamente el artículo 156 Bis 
del Código Fiscal de la Federación, pues ordenó su inmovilización cuando 
aún no existía embargo previo sobre las cuentas.

"en mérito de lo expuesto, al resultar fundado el concepto de violación 
en análisis, lo que procede es conceder el amparo y protección de la Justicia 
Federal a la parte quejosa, para el efecto de la responsable administrador 
local de recaudación del Norte del distrito Federal del Servicio de adminis-
tración tributaria deje sin efectos las órdenes de inmovilización reclamadas, 
así como aquellos que sean consecuencia de los mismos."

de dicha resolución derivó la tesis aislada siguiente:

"iNmoViliZaCióN de CueNtaS BaNCariaS deCretada eN el 
proCedimieNto admiNiStratiVo de eJeCuCióN. eS ileGal CuaNdo 
la autoridad FiSCal No traBa preViameNte Su emBarGo.—de los 
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artículos 144, 145 y 150 a 155 del Código Fiscal de la Federación, que regulan 
parte del procedimiento administrativo de ejecución, se observa que el crédi-
to fiscal firme no cubierto o garantizado puede ser exigido por la autoridad 
siguiendo ciertas formalidades, dentro de las que se encuentra, que exista un 
requerimiento de pago y embargo. por otra parte, de una interpretación lógi-
ca del artículo 156-Bis del propio ordenamiento, se advierte que procede la 
inmovilización de los depósitos bancarios, seguros o cualquier otro depósito 
en moneda nacional o extranjera que se realice en cualquier tipo de cuenta 
que tenga a su nombre el contribuyente a consecuencia de su embargo. por 
tanto, la inmovilización decretada sobre las cuentas bancarias del fiscalizado 
es ilegal cuando la autoridad no traba previamente su embargo, pues ello 
rompe con el orden preestablecido para el mencionado procedimiento, tradu-
ciéndose en un perjuicio para el contribuyente." (Núm. registro iuS: 162359. 
tesis aislada. materia(s): administrativa. Novena Época. instancia: tribunales 
Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXiii, abril de 2011, tesis i.9o.a.146 a, página 1317).

Cuarto.—en principio, es menester destacar que el tribunal pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al interpretar en la jurispruden-
cia p./J. 72/2010 los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal y 
197-a de la ley de amparo, estableció que para que se actualice una contra-
dicción de tesis basta con que exista oposición respecto de un mismo punto de 
derecho, aunque no provenga de cuestiones fácticas exactamente iguales. 
el citado criterio establece lo siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos-
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
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exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actua-
liza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un 
criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo 
que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestio-
nes fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como 
contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales 
y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción 
de tesis 36/2007-pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurí-
dicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos dis-
crepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción 
con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente 
jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción 
planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia esta-
blecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuel-
ven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante cri-
terios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia 
de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, 
es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, 
lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución 
General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones 
de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y 
que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su reso-
lución." (Núm. registro iuS: 164120. Jurisprudencia. materia(s): Común Nove-
na Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7).

de la jurisprudencia preinserta se pone de manifiesto que la existencia 
de la contradicción de tesis no depende de que las cuestiones fácticas sean 
exactamente iguales, ya que es suficiente con que los criterios jurídicos  
sean opuestos, aunque debe ponderarse que esa variación o diferencia no 
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debe incidir o ser determinante para el problema jurídico resuelto, esto es, debe 
tratarse de aspectos meramente secundarios o accidentales que, al final, en 
nada modifican la situación examinada por el tribunal Colegiado de Circuito, 
sino que tan sólo forman parte de la historia procesal del asunto de origen.

en tal virtud, si las cuestiones fácticas aun siendo parecidas influyen 
en las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se 
construyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o la 
legislación aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es inconcu-
so que la contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto no podría 
arribarse a un criterio único ni tampoco sería posible sustentar jurispruden-
cia por cada problema jurídico resuelto, pues conllevaría a una revisión de los 
juicios o recursos fallados por los tribunales Colegiados de Circuito, ya que si 
bien las particularidades pueden dilucidarse al resolver la contradicción de 
tesis –mediante aclaraciones–, ello es viable cuando el criterio que prevalez-
ca sea único y aplicable a los razonamientos contradictorios de los órganos 
participantes.

Sobre tales premisas, debe decirse que en la especie sí existe contra-
dicción de tesis, ya que de las ejecutorias transcritas se evidencia que los 
tribunales antes detallados, examinaron una misma cuestión jurídica, la cual 
consistió en determinar si para la determinación de la inmovilización de cuen-
tas bancarias a que aluden los artículos 156-Bis y 156-ter, ambos del Código 
Fiscal de la Federación, vigentes en dos mil diez, es necesario o no, que previa-
mente se trabe embargo sobre ellas.

al respecto, el Noveno tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito esencialmente determinó al resolver el amparo en revisión 
**********, que de los artículos 144, 145 y 150 a 155 del Código Fiscal de la 
Federación, que regulan el procedimiento administrativo de ejecución, se des-
prende que el crédito fiscal firme no cubierto o garantizado puede ser exigido 
por la autoridad siguiendo ciertas formalidades, dentro de las que se encuen-
tra, que exista un requerimiento de pago y embargo, así como que de una 
interpretación lógica del artículo 156-Bis del propio ordenamiento, se advier-
te que procede la inmovilización de los depósitos bancarios, seguros o cual-
quier otro depósito en moneda nacional o extranjera que se realice en cualquier 
tipo de cuenta que tenga a su nombre el contribuyente a consecuencia de su 
embargo y que por tanto, la inmovilización decretada sobre las cuentas ban-
carias del fiscalizado es ilegal cuando la autoridad no traba previamente su 
embargo, pues ello rompe con el orden preestablecido para el mencionado 
procedimiento, traduciéndose en un perjuicio para el contribuyente.
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por su parte, el primer tribunal Colegiado en materias administrativa 
y de trabajo del décimo Sexto Circuito y el primer tribunal Colegiado en ma-
teria administrativa del Sexto Circuito, al resolver los amparos en revisión 
********** y **********, respectivamente, establecieron esencialmente, 
que de los artículos 156-Bis y 156-ter del Código Fiscal de la Federación (par-
ticularmente la fracción iV de este último), se observa que la autoridad recau-
dadora no está obligada a requerir al contribuyente ejecutado el pago del 
monto adeudado, antes de emitir la orden de inmovilización de sus cuentas 
bancarias, ni tiene que otorgarle el derecho a señalar los bienes sobre los que 
habría de recaer el embargo, conforme al artículo 155 del propio código, pues 
en el caso específico de la inmovilización de las cuentas bancarias de un 
contribuyente, son aplicables los numerales 156-Bis y 156-ter de tal ordenamien-
to, con exclusión de las disposiciones que regulan la diligencia de embargo 
de otro tipo de bienes, realizada en el domicilio del ejecutado, pues por la 
propia naturaleza de aquellos bienes, es decir, las cuentas bancarias abiertas 
a nombre del gobernado en una institución de crédito, es claro que la orden 
inicial de inmovilización relativa sólo debe ser dirigida por la autoridad exac-
tora, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o a la entidad financiera 
correspondiente, como lo dispone el artículo 156-Bis del código en cita, por lo 
que no son aplicables los preceptos que establecen que un ejecutor debe 
constituirse en el domicilio del deudor a fin de que, previa identificación 
(artícu lo 152), lo requiera de pago y, en caso de que éste no pruebe en el acto 
haberlo efectuado, proceda de inmediato a embargar bienes suficientes para, 
en su caso, rematarlos, enajenarlos fuera de subasta o adjudicarlos a favor 
del fisco federal (artículo 151), aunado a que tampoco es el caso de que el 
ejecutor otorgue a la persona con quien entienda la diligencia de embargo, 
el derecho a señalar los bienes en que éste se deba trabar (artículo 155).

Sobre tales premisas, es patente que los tribunales Colegiados conten-
dientes examinaron un mismo punto jurídico y emitieron criterios diver gentes, 
por lo que la litis en la presente contradicción de tesis se centra en determinar 
si la segunda de las hipótesis que autorizan la inmovilización de depósitos 
bancarios contenida en el artículo 156-Bis del Código Fiscal de la Federación 
vigente en dos mil diez, es ilegal cuando la autoridad no traba previamente su 
embargo, pues ello rompe con el orden preestablecido para el mencionado 
procedimiento, traduciéndose en un perjuicio para el contribuyente, o bien, si 
la autoridad recaudadora no está obligada a requerir al contribuyente ejecu-
tado el pago del monto adeudado, antes de emitir la orden de inmovilización 
de sus cuentas bancarias, ni tiene que otorgarle el derecho a señalar los bie-
nes sobre los que habría de recaer el embargo, conforme al artículo 155 del 
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propio código, pues en el caso específico de la inmovilización de las cuentas 
bancarias de un contribuyente, son aplicables las reglas previstas en los ar-
tículos 156-Bis y 156-ter del referido ordenamiento, con exclusión de las dis-
posiciones que regulan la diligencia de embargo de otro tipo de bienes.

QuiNto.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en aras de informar su sentido, en primer lugar, es conveniente tener 
en cuenta lo dispuesto en los artículos 145, 150 a 156, 156-Bis y 156-ter del 
Código Fiscal de la Federación, vigentes en dos mil diez, a precisar:

(reformado, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"artículo 145. las autoridades fiscales exigirán el pago de los créditos 

fiscales que no hubieren sido cubiertos o garantizados dentro de los plazos se-
ñalados por la ley, mediante procedimiento administrativo de ejecución.

"Se podrá practicar embargo precautorio, sobre los bienes o la nego-
ciación del contribuyente, para asegurar el interés fiscal, cuando el crédito 
fiscal no sea exigible pero haya sido determinado por el contribuyente o por 
la autoridad en el ejercicio de sus facultades de comprobación, cuando a 
juicio de ésta exista peligro inminente de que el obligado realice cualquier 
maniobra tendiente a evadir su cumplimiento. en este caso, la autoridad tra-
bará el embargo.

"la autoridad que practique el embargo precautorio levantará acta cir-
cunstanciada en la que precise las razones del embargo.

"la autoridad requerirá al obligado para que dentro del término de 10 
días desvirtúe el monto por el que se realizó el embargo. el embargo quedará 
sin efecto cuando el contribuyente cumpla con el requerimiento. transcurri-
do el plazo antes señalado, sin que el obligado hubiera desvirtuado el monto 
del embargo precautorio, éste quedará firme.

"el embargo precautorio practicado antes de la fecha en que el crédito 
fiscal sea exigible, se convertirá en definitivo al momento de la exigibilidad de 
dicho crédito fiscal y se aplicará el procedimiento administrativo de ejecución.

"Si el particular garantiza el interés fiscal en los términos del artículo 
141 de este código, se levantará el embargo.
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N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente párrafo, véase 
transitorio único del decreto que modifica el código.

(reformado, d.o.F. 7 de diciembre de 2009)
"Son aplicables al embargo precautorio a que se refiere este artículo, 

las disposiciones establecidas para el embargo y para la intervención en el 
procedimiento administrativo de ejecución que, conforme a su naturaleza, 
le sean aplicables."

del precepto legal antes transcrito se desprende que las autoridades 
fiscales exigirán el pago de los créditos fiscales que no hubieren sido cubier-
tos o garantizados dentro de los plazos señalados por la ley, mediante proce-
dimiento administrativo de ejecución.

asimismo, se establece que se podrá practicar embargo precautorio 
sobre los bienes o la negociación del contribuyente para asegurar el interés 
fiscal, cuando el crédito fiscal no sea exigible pero haya sido determinado por 
el contribuyente o por la autoridad en el ejercicio de sus facultades de com-
probación, cuando a juicio de ésta exista peligro inminente de que el obligado 
realice cualquier maniobra tendiente a evadir su cumplimiento, además de 
que fija algunas de las reglas a las que habrá de sujetarse dicho embargo 
precautorio.

(reformado, d.o.F. 30 de diciembre de 1983)
"artículo 150. Cuando sea necesario emplear el procedimiento adminis-

trativo de ejecución para hacer efectivo un crédito fiscal, las personas físicas 
y las morales estarán obligadas a pagar el 2% del crédito fiscal por concepto 
de gastos de ejecución, por cada una de las diligencias que a continuación 
se indican:

"i. por el requerimiento señalado en el primer párrafo del artículo 151 
de este código.

(reformada, d.o.F. 31 de diciembre de 1986)
"ii. por la de embargo, incluyendo los señalados en los artículos 41, 

fracción ii y 141, fracción V de este código.

"iii. por la de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación al 
fisco federal.

(actualizado su monto [N. de e. reformado], d.o.F. 10 de febrero de 2009)

"Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito sea 
inferior a $300.00 se cobrará esta cantidad en vez del 2% del crédito.
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(actualizado su monto [N. de e. reformado], d.o.F. 10 de febrero de 2009)
"en ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las diligen-

cias a que se refiere este artículo, excluyendo las erogaciones extraordi-
narias y las contribuciones que se paguen por la Federación para liberar  
de cualquier gravamen bienes que sean objeto de remate, podrán exceder de 
$47,230.00.

(reformado, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"asimismo, se pagarán por concepto de gastos de ejecución, los extra-

ordinarios en que se incurra con motivo del procedimiento administrativo de 
ejecución, incluyendo los que en su caso deriven de los embargos señalados 
en los artículos 41, fracción ii y 141, fracción V, de este código, que compren-
derán los de transporte de los bienes embargados, de avalúos, de impresión 
y publicación de convocatorias y edictos, de investigaciones, de inscripcio-
nes, de cancelaciones o de solicitudes de información, en el registro público 
que corresponda, los erogados por la obtención del certificado de liberación 
de gravámenes, los honorarios de los depositarios y de los peritos, así como 
los honorarios de las personas que contraten los interventores, salvo cuando 
dichos depositarios renuncien expresamente al cobro de tales honorarios, los 
devengados por concepto de escrituración y las contribuciones que origine la 
transmisión de dominio de los bienes inmuebles que sean adjudicados a fa-
vor de la Federación en los términos de lo previsto por el artículo 191 de este 
código, y las contribuciones que se paguen por la Federación para liberar de 
cualquier gravamen a los bienes que sean objeto de remate.

(reformado, d.o.F. 15 de diciembre de 1995)
"los gastos de ejecución se determinarán por la autoridad ejecutora, 

debiendo pagarse junto con los demás créditos fiscales, salvo que se inter-
ponga el recurso de revocación.

(reformado, d.o.F. 5 de enero de 2004)
"los ingresos recaudados por concepto de gastos de ejecución, se des-

tinarán al establecimiento de un fondo revolvente para gastos de cobranza, 
para programas de fomento con el público en general del cumplimiento de 
las obligaciones fiscales, para financiar los programas de formación de fun-
cionarios fiscales, salvo que por ley estén destinados a otros fines. el destino 
de estos ingresos será con independencia del presupuesto que tengan asig-
nado las autoridades fiscales federales.

(adicionado, d.o.F. 20 de diciembre de 1991)
"Cuando las autoridades fiscales ordenen la práctica de un avalúo, y 

éste resulte superior en más de un 10% del valor declarado por el contribu-
yente, éste deberá cubrir el costo de dicho avalúo."



3047TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de este precepto legal deriva que cuando sea necesario emplear el 
procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivo un crédito fis-
cal, las personas físicas y las morales estarán obligadas a pagar el dos por 
ciento del crédito fiscal por concepto de gastos de ejecución, por cada una de 
las diligencias que en dicho precepto legal se enlistan.

(reformado primer párrafo, d.o.F. 31 de diciembre de 1999)
"artículo 151. las autoridades fiscales, para hacer efectivo un crédito 

fiscal exigible y el importe de sus accesorios legales, requerirán de pago al 
deudor y, en caso de que éste no pruebe en el acto haberlo efectuado, procede-
rán de inmediato como sigue:

(F. de e., d.o.F. 13 de julio de 1982)
"i. a embargar bienes suficientes para, en su caso, rematarlos, enaje-

narlos fuera de subasta o adjudicarlos en favor del fisco.

"ii. a embargar negociaciones con todo lo que de hecho y por derecho 
les corresponda, a fin de obtener, mediante la intervención de ellas, los in-
gresos necesarios que permitan satisfacer el crédito fiscal y los accesorios 
legales.

"el embargo de bienes raíces, de derechos reales o de negociaciones 
de cualquier género se inscribirá en el registro público que corresponda en 
atención a la naturaleza de los bienes o derechos de que se trate.

"Cuando los bienes raíces, derechos reales o negociaciones queden 
comprendidos en la jurisdicción de dos o más oficinas del registro público 
que corresponda, en todas ellas se inscribirá el embargo.

N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente párrafo, véase 
transitorio único del decreto que modifica el código.

(reformado, d.o.F. 7 de diciembre de 2009)
"Si la exigibilidad se origina por cese de la prórroga o de la autorización 

para pagar en parcialidades o por error aritmético en las declaraciones, el 
deudor podrá efectuar el pago dentro de los seis días hábiles siguientes a 
la fecha en que surta sus efectos la notificación del requerimiento."

del anterior precepto legal se desprende que las autoridades fiscales 
para hacer efectivo un crédito fiscal exigible y el importe de sus accesorios 
legales, requerirán de pago al deudor y establece el procedimiento que se 
seguirá para ello.
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(reformado primer párrafo, d.o.F. 15 de diciembre de 1995)
"artículo 152. el ejecutor designado por el jefe de la oficina exactora se 

constituirá en el domicilio del deudor y deberá identificarse ante la persona con 
quien se practicará la diligencia de requerimiento de pago y de embargo de 
bienes, con intervención de la negociación en su caso, cumpliendo las forma-
lidades que se señalan para las notificaciones personales en el artículo 137 
de este código. de esta diligencia se levantará acta pormenorizada de la que 
se entregará copia a la persona con quien se entienda la misma. el acta debe-
rá llenar los requisitos a que se refiere el artículo 38 de este ordenamiento.

(F. de e., d.o.F. 13 de julio de 1982)
"Si la notificación del crédito fiscal adeudado o del requerimiento, en 

su caso, se hizo por edictos, la diligencia se entenderá con la autoridad muni-
cipal o local de la circunscripción de los bienes, salvo que en el momento de 
iniciarse la diligencia compareciere el deudor, en cuyo caso se entenderá con él.

"en el caso de actos de inspección y vigilancia, se procederá al asegu-
ramiento de los bienes cuya importación debió ser manifestada a las auto-
ridades fiscales o autorizada por éstas, siempre que quien practique la 
inspección esté facultado para ello en la orden respectiva."

en este precepto legal se establecen las reglas para que el ejecutor 
designado por el jefe de la oficina exactora lleve a cabo la diligencia de reque-
rimiento de pago y de embargo de bienes, en la cual se debe cumplir con las 
formalidades que se señalan para las notificaciones personales en el artículo 
137 del código en comento.

(reformado primer párrafo, d.o.F. 5 de enero de 2004)
"artículo 153. los bienes o negociaciones embargados se podrán dejar 

bajo la guarda del o de los depositarios que se hicieren necesarios. los jefes 
de las oficinas ejecutoras, bajo su responsabilidad, nombrarán y removerán 
libremente a los depositarios, quienes desempeñarán su cargo conforme a 
las disposiciones legales. Cuando se efectúe la remoción del depositario, éste 
deberá poner a disposición de la autoridad ejecutora los bienes que fueron 
objeto de la depositaría, pudiendo ésta realizar la sustracción de los bienes 
para depositarlos en almacenes bajo su resguardo o entregarlos al nuevo 
depositario.

"en los embargos de bienes raíces o de negociaciones, los depositarios 
tendrán el carácter de administradores o de interventores con cargo a la caja, 
según el caso, con las facultades y obligaciones señaladas en los artículos 
165, 166 y 167 de este código.
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"la responsabilidad de los depositarios cesará con la entrega de los 
bienes embargados a satisfacción de las autoridades fiscales.

"el depositario será designado por el ejecutor cuando no lo hubiere 
hecho el jefe de la oficina exactora, pudiendo recaer el nombramiento en el 
ejecutado."

del precepto legal antes transcrito se advierten las reglas que rigen 
para los depositarios de los bienes o negociaciones embargados.

(derogado primer párrafo, d.o.F. 31 de diciembre de 1982)
"artículo 154.

"el embargo podrá ampliarse en cualquier momento del procedimiento 
administrativo de ejecución, cuando la oficina ejecutora estime que los bie-
nes embargados son insuficientes para cubrir los créditos fiscales."

(derogado último párrafo, d.o.F. 31 de diciembre de 1982)

de lo anterior se advierte que el embargo podrá ampliarse en cualquier 
momento del procedimiento administrativo de ejecución con que la oficina 
ejecutora estime que los bienes embargados son insuficientes para cubrir los 
créditos fiscales.

(reformado primer párrafo, d.o.F. 5 de enero de 2004)
"artículo 155. la persona con quien se entienda la diligencia de em bargo, 

tendrá derecho a señalar los bienes en que éste se deba trabar, siempre que 
los mismos sean de fácil realización o venta, sujetándose al orden siguiente:

N. de e. en relación con la entrada en vigor de la presente fracción, 
véase transitorio único del decreto que modifica el código.

(reformada, d.o.F. 7 de diciembre de 2009)
"i. dinero, metales preciosos, depósitos bancarios, componentes de 

ahorro o inversión asociados a seguros de vida que no formen parte de la 
prima que haya de erogarse para el pago de dicho seguro, o cualquier otro 
depósito en moneda nacional o extranjera que se realicen en cualquier tipo 
de cuenta que tenga a su nombre el contribuyente en alguna de las entidades 
financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, salvo los depó-
sitos que una persona tenga en su cuenta individual de ahorro para el retiro 
hasta por el monto de las aportaciones que se hayan realizado de manera 
obligatoria conforme a la ley de la materia y las aportaciones voluntarias y 
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complementarias hasta por un monto de 20 salarios mínimos elevados al 
año, tal como establece la ley de los Sistemas de ahorro para el retiro.

(reformada, d.o.F. 31 de diciembre de 1985)
"ii. acciones, bonos, cupones vencidos, valores mobiliarios y en gene-

ral créditos de inmediato y fácil cobro a cargo de entidades o dependencias 
de la Federación, estados y municipios y de instituciones o empresas de reco-
nocida solvencia.

"iii. Bienes muebles no comprendidos en las fracciones anteriores.

(reformada, d.o.F. 5 de enero de 2004)
"iV. Bienes inmuebles. en este caso, el deudor o la persona con quien 

se entienda la diligencia deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si 
dichos bienes reportan cualquier gravamen real, embargo anterior, se encuen-
tran en copropiedad o pertenecen a sociedad conyugal alguna.

"la persona con quien se entienda la diligencia de embargo podrá de-
signar dos testigos, y si no lo hiciere o al terminar la diligencia los testigos 
designados se negaren a firmar, así lo hará constar el ejecutor en el acta, sin 
que tales circunstancias afecten la legalidad del embargo."

del anterior precepto legal deriva que la persona con quien se entienda 
la diligencia de embargo tendrá derecho a señalar los bienes en que éste se 
deba trabar, siempre que los mismos sean de fácil realización o venta, suje-
tándose al orden que en aquél se enlista.

(F. de e., d.o.F. 13 de julio de 1982)
"artículo 156. el ejecutor podrá señalar bienes sin sujetarse al orden 

establecido en el artículo anterior, cuando el deudor o la persona con quien se 
entienda la diligencia:

"i. No señale bienes suficientes a juicio del ejecutor o no haya seguido 
dicho orden al hacer el señalamiento.

"ii. Cuando teniendo el deudor otros bienes susceptibles de embargo, 
señale:

"a) Bienes ubicados fuera de la circunscripción de la oficina ejecutora.

"b) Bienes que ya reporten cualquier gravamen real o algún embargo 
anterior.



3051TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"c) Bienes de fácil descomposición o deterioro o materias inflamables.

(adicionado, d.o.F. 5 de enero de 2004)
"el ejecutor deberá señalar, invariablemente, bienes que sean de fácil 

realización o venta. en el caso de bienes inmuebles, el ejecutor solicitará al 
deudor o a la persona con quien se entienda la diligencia que manifieste bajo 
protesta de decir verdad si dichos bienes reportan cualquier gravamen real, 
embargo anterior, se encuentran en copropiedad o pertenecen a sociedad 
conyugal alguna. para estos efectos, el deudor o la persona con quien se en-
tienda la diligencia deberá acreditar fehacientemente dichos hechos dentro 
de los 15 días siguientes a aquél en que se inició la diligencia correspon-
diente, haciéndose constar esta situación en el acta que se levante o bien, su 
negativa."

en este precepto legal se establecen los supuestos en los que el eje-
cutor podrá señalar bienes sin sujetarse al orden establecido en el artículo 
anterior.

N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente artículo, véase 
transitorio único del decreto que modifica el código.

(reformado, d.o.F. 7 de diciembre de 2009)
"artículo 156-Bis. la inmovilización que proceda como consecuencia 

del embargo de depósitos o seguros a que se refiere el artículo 155, fracción 
i del presente código, así como la inmovilización de depósitos bancarios, se-
guros o cualquier otro depósito en moneda nacional o extranjera que se rea-
lice en cualquier tipo de cuenta que tenga a su nombre el contribuyente en 
las entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, o 
de inversiones y valores, derivado de créditos fiscales firmes, salvo los depó-
sitos que una persona tenga en su cuenta individual de ahorro para el retiro, 
incluidas las aportaciones voluntarias que se hayan realizado hasta por el 
monto de las aportaciones que se hayan realizado conforme a la ley de la ma-
teria, sólo se procederá hasta por el importe del crédito y sus accesorios o en 
su caso, hasta por el importe en que la garantía que haya ofrecido el contri-
buyente no alcance a cubrir los mismos. la autoridad fiscal que haya ordena-
do la inmovilización, girará oficio a la unidad administrativa competente de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la Comisión Nacional de Segu-
ros y Fianzas o de la Comisión Nacional del Sistema de ahorro para el retiro, 
según proceda, o a la entidad financiera o sociedad cooperativa de ahorro y 
préstamo a la que corresponda la cuenta, a efecto de que esta última de in-
mediato la inmovilice y conserve los fondos depositados.
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"al recibir la notificación del oficio mencionado en el párrafo anterior 
por parte del Servicio de administración tributaria o la instrucción que se 
dé por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la Comi-
sión Nacional de Seguros y Fianzas o de la Comisión Nacional del Sistema de 
ahorro para el retiro, según corresponda, la entidad financiera o la sociedad 
cooperativa de ahorro y préstamo de que se trate deberá proceder a inmovili-
zar y conservar los fondos depositados, en cuyo caso, el Servicio de adminis-
tración tributaria notificará al contribuyente de dicha inmovilización por los 
medios conducentes.

"en caso de que en las cuentas de los depósitos o seguros a que se 
refiere el primer párrafo del presente artículo, no existan recursos suficientes 
para garantizar el crédito fiscal, la entidad financiera o la sociedad cooperati-
va de ahorro y préstamo de que se trate, deberá efectuar una búsqueda en su 
base de datos, a efecto de determinar si el contribuyente tiene otras cuentas 
con recursos suficientes para tal efecto. de ser el caso, la entidad o sociedad 
procederá de inmediato a inmovilizar y conservar los recursos depositados 
hasta por el monto del crédito fiscal. en caso de que se actualice este supues-
to, la entidad o sociedad correspondiente deberá notificarlo al Servicio de 
administración tributaria, dentro del plazo de dos días hábiles contados a 
partir de la fecha de inmovilización, a fin de que dicha autoridad realice la 
notificación que proceda conforme al párrafo anterior.

"la entidad financiera o la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo 
deberá informar a la autoridad fiscal a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo, el incremento de los depósitos por los intereses que se generen, en 
el mismo periodo y frecuencia con que lo haga al cuentahabiente.

"los fondos de la cuenta del contribuyente únicamente podrán transfe-
rirse al Fisco Federal una vez que el crédito fiscal relacionado quede firme, y 
hasta por el importe necesario para cubrirlo.

"en tanto el crédito fiscal garantizado no quede firme, el contribuyente 
titular de las cuentas embargadas podrá ofrecer otra forma de garantía de 
acuerdo con el artículo 141 de este código, en sustitución del embargo de las 
cuentas. la autoridad deberá resolver y notificar al contribuyente sobre la 
admisión o rechazo de la garantía ofrecida, o el requerimiento de requisitos 
adicionales, dentro de un plazo máximo de diez días. la autoridad tendrá la 
obligación de comunicar a la entidad financiera o la sociedad cooperativa de 
ahorro y préstamo el sentido de la resolución, enviándole copia de la misma, 
dentro del plazo de quince días siguientes a aquél en que haya notificado 
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dicha resolución al contribuyente, si no lo hace durante el plazo señalado, la 
entidad o sociedad de que se trate levantará el embargo de la cuenta."

de este precepto legal se desprende que la inmovilización que proceda 
como consecuencia del embargo de depósitos o seguros a que se refiere el 
artículo 155, fracción i, del código de la materia, así como la inmovilización de 
depósitos bancarios, seguros o cualquier otro depósito en moneda nacional 
o extranjera que se realice en cualquier tipo de cuenta que tenga a su nombre 
el contribuyente en las entidades financieras o sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo, o de inversiones y valores, derivado de créditos fiscales 
firmes, salvo los depósitos que una persona tenga en su cuenta individual de 
ahorro para el retiro, incluidas las aportaciones voluntarias.

asimismo, establece el procedimiento que se deberá seguir cuando 
procedan ya sea el embargo de depósitos o bien la inmovilización de depósi-
tos bancarios, seguros o cualquier otro depósito en moneda nacional o 
extran jera que se realice en cualquier tipo de cuenta que tenga a su nombre 
el contribuyente en las entidades financieras o sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo, o de inversiones y valores, derivado de créditos fiscales 
firmes.

(adicionado, d.o.F. 7 de diciembre de 2009)
"artículo 156-ter. una vez que el crédito fiscal quede firme, la autoridad 

fiscal procederá como sigue:

"i. Si la autoridad fiscal tiene inmovilizadas cuentas en entidades finan-
cieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, o de inversiones y 
valores, y el contribuyente no ofreció otra forma de garantía del interés fiscal 
suficiente antes de que el crédito fiscal quedara firme, la autoridad fiscal or-
denará a la entidad financiera o sociedad cooperativa la transferencia de los 
recursos hasta por el monto del crédito fiscal, o hasta por el importe en que la 
garantía que haya ofrecido el contribuyente no alcance a cubrir el mismo. 
la entidad financiera o la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo deberán 
informar al Servicio de administración tributaria, dentro de los tres días pos-
teriores a la orden de transferencia, el monto transferido y acompañar el com-
probante que acredite el traspaso de fondos a la cuenta de la tesorería de la 
Federación.

"ii. Si cuando el crédito fiscal quede firme, el interés fiscal se encuentra 
garantizado en alguna forma distinta a las establecidas en las fracciones i y 
iii del artículo 141 de este código, la autoridad fiscal procederá a requerir al 
contribuyente para que efectúe el pago del crédito fiscal en el plazo de cinco 
días. en caso de no efectuarlo, la autoridad fiscal podrá, indistintamente, hacer 
efectiva la garantía ofrecida, o proceder al embargo de cuentas en entida des 
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financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, procediendo en 
los términos del párrafo anterior, a la transferencia de los recursos respecti-
vos. en este caso, una vez que la entidad financiera o la sociedad cooperativa 
de ahorro y préstamo informe al Servicio de administración tributaria haber 
transferido los recursos a la tesorería de la Federación suficientes para cubrir 
el crédito fiscal, la autoridad fiscal deberá proceder en un plazo máximo de 
tres días a liberar la garantía otorgada por el contribuyente.

"iii. Si cuando el crédito fiscal quede firme, el interés fiscal se encuen-
tra garantizado en alguna de las formas establecidas en las fracciones i y iii 
del artículo 141 de este código, la autoridad fiscal procederá a hacer efectiva 
la garantía.

"iV. Si cuando el crédito fiscal quede firme, el interés fiscal no se encuen-
tra garantizado, la autoridad fiscal podrá proceder a la inmovilización de 
cuentas y la transferencia de recursos en los términos de la fracción i de este 
artículo.

"en cualesquiera de los casos indicados en este artículo, si al transfe-
rirse el importe al fisco federal el contribuyente considera que éste es superior 
al crédito fiscal, deberá demostrar tal hecho ante el Servicio de administra-
ción tributaria con prueba documental suficiente, para que dicha autoridad 
proceda a la devolución de la cantidad transferida en exceso en términos del 
artículo 22 de este código en un plazo no mayor de veinte días. Si a juicio 
del Servicio de administración tributaria, las pruebas no son suficientes, se 
lo notificará al interesado haciéndole saber que puede hacer valer el recurso 
de revocación correspondiente."

de este último precepto legal derivan las actuaciones que deberán reali-
zarse por la autoridad fiscal una vez que el crédito fiscal quede firme, las 
cuales consisten en lo siguiente:

i. Si la autoridad fiscal tiene inmovilizadas cuentas en entidades finan-
cieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, o de inversiones y 
valores, y el contribuyente no ofreció otra forma de garantía del interés fiscal 
suficiente antes de que el crédito fiscal quedara firme, la autoridad fiscal orde-
nará a la entidad financiera o sociedad cooperativa la transferencia de los 
recursos hasta por el monto del crédito fiscal, o hasta por el importe en 
que la garantía que haya ofrecido el contribuyente no alcance a cubrir el mis-
mo. la entidad financiera o la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo 
deberán informar al Servicio de administración tributaria, dentro de los tres 
días posteriores a la orden de transferencia, el monto transferido y acompa-
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ñar el comprobante que acredite el traspaso de fondos a la cuenta de la teso-
rería de la Federación.

ii. Si cuando el crédito fiscal quede firme, el interés fiscal se encuentra 
garantizado en alguna forma distinta a las establecidas en las fracciones i y 
iii del artículo 141 de este código, la autoridad fiscal procederá a requerir al 
contribuyente para que efectúe el pago del crédito fiscal en el plazo de cinco 
días. en caso de no efectuarlo, la autoridad fiscal podrá, indistintamente, 
hacer efectiva la garantía ofrecida, o proceder al embargo de cuentas en enti-
dades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, proce-
diendo en los términos del párrafo anterior, a la transferencia de los recursos 
respectivos. en este caso, una vez que la entidad financiera o la sociedad 
cooperativa de ahorro y préstamo informe al Servicio de administración tribu-
taria haber transferido los recursos a la tesorería de la Federación suficientes 
para cubrir el crédito fiscal, la autoridad fiscal deberá proceder en un plazo 
máximo de tres días a liberar la garantía otorgada por el contribuyente.

iii. Si cuando el crédito fiscal quede firme, el interés fiscal se encuentra 
garantizado en alguna de las formas establecidas en las fracciones i y iii del 
artículo 141 de este código, la autoridad fiscal procederá a hacer efectiva la 
garantía.

iV. Si cuando el crédito fiscal quede firme, el interés fiscal no se encuen-
tra garantizado, la autoridad fiscal podrá proceder a la inmovilización de 
cuentas y la transferencia de recursos en los términos de la fracción i de este 
artículo.

de la interpretación armónica de los artículos transcritos se despren-
de, en principio, que los créditos fiscales que no hubieran sido cubiertos o 
garantizados dentro de los plazos señalados por la ley, serán exigibles por la 
autoridad mediante el procedimiento administrativo de ejecución.

asimismo, se advierte que se puede practicar embargo precautorio 
antes de la fecha en que un crédito fiscal sea exigible, si se da alguno de los 
supuestos que prevé el artículo 145 en cita, con el fin de garantizar el interés 
fiscal, para que en el momento en que el crédito fiscal sea exigible pueda 
hacerse efectivo conforme a las disposiciones legales que regulan el proce-
dimiento administrativo de ejecución.

por otra parte, del contenido de los artículos 150 a 155 del Código Fiscal 
de la Federación transcritos, se desprende que el procedimiento administra-
tivo de ejecución inicia con el requerimiento de pago al deudor y en caso de 
que éste en el acto no pruebe haberlo efectuado, se procederá de inmediato 
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a embargar bienes suficientes para, en su caso, rematarlos, enajenarlos fue-
ra de subasta o adjudicarlos a favor del fisco; o bien, embargar negociaciones 
a fin de obtener, mediante su intervención, los ingresos necesarios que per-
mitan satisfacer el crédito fiscal y sus accesorios.

el embargo definitivo realizado mediante el procedimiento administra-
tivo de ejecución, tiene por objeto hacer efectivos los créditos fiscales exigi-
bles cuando el pago de los mismos no hubiere sido cubierto o garantizado 
dentro de los plazos señalados por la ley.

esto es, que las autoridades fiscales para hacer efectivo el crédito fiscal 
exigible y el importe de sus accesorios legales, requerirán de pago al deudor, 
y en caso de que éste no pruebe en el acto haberlo efectuado, se procederá 
de inmediato:

a) a embargar bienes suficientes para rematarlos, enajenarlos fuera de 
subasta o adjudicarlos a favor del fisco;

b) a embargar negociaciones a fin de obtener, mediante su interven-
ción, los ingresos necesarios que permitan satisfacer el crédito fiscal y los 
accesorios legales.

ahora bien, conforme a lo dispuesto en los artículos 156-Bis y 156-ter 
del Código Fiscal de la Federación, transcritos, se advierte la existencia de 
reglas específicas, tratándose de la inmovilización que proceda como con-
secuencia del embargo de depósitos o seguros a que se refiere el artículo 
155, fracción i, del Código Fiscal de la Federación, así como respecto de  
la inmovilización de depósitos bancarios, seguros o cualquier otro depósito 
en moneda nacional o extranjera que se realice en cualquier tipo de cuenta 
que tenga a su nombre el contribuyente en las entidades financieras o socie-
dades cooperativas de ahorro y préstamo, o de inversiones y valores, deri-
vado de créditos fiscales firmes.

del primero de los preceptos legales citados se desprende la facultad 
de inmovilización para las autoridades fiscales, en dos supuestos a destacar:

• Como consecuencia del embargo de depósitos o seguros a que se 
refiere el artículo 155, fracción i, del Código Fiscal de la Federación.

• derivada de la existencia de créditos fiscales firmes, supuesto en el 
cual procede respecto de depósitos bancarios, seguros o cualquier otro depó-
sito en moneda nacional o extranjera que se realice en cualquier tipo de 



3057TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

cuenta que tenga a su nombre el contribuyente en las entidades financieras 
o sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, o de inversiones y valores.

a ambos supuestos les son aplicables las reglas contenidas en los re-
feridos artículos 156-Bis y 156-ter, ambos del Código Fiscal de la Federación, 
a saber:

• la inmovilización relativa sólo procederá hasta por el importe del 
crédito y sus accesorios o, en su caso, hasta por el importe en que la garantía 
que haya ofrecido el contribuyente no alcance a cubrirlo. 

• la autoridad fiscal que haya ordenado la inmovilización, girará oficio 
a la unidad administrativa competente de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas o de la Comisión Na-
cional del Sistema de ahorro para el retiro, según proceda, o a la entidad 
financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo a la que corresponda 
la cuenta, a efecto de que esta última de inmediato la inmovilice y conserve 
los fondos depositados.

• al recibir la notificación del oficio por parte del Servicio de adminis-
tración tributaria o la instrucción que se dé por conducto de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
o de la Comisión Nacional del Sistema de ahorro para el retiro, según corres-
ponda, la entidad financiera o la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo 
de que se trate deberá proceder a inmovilizar y conservar los fondos deposi-
tados, en cuyo caso, el Servicio de administración tributaria notificará al con-
tribuyente de dicha inmovilización por los medios conducentes.

• en caso de que en las cuentas de los depósitos o seguros no existan 
recursos suficientes para garantizar el crédito fiscal, la entidad financiera o la 
sociedad cooperativa de ahorro y préstamo de que se trate, deberá efectuar 
una búsqueda en su base de datos, a efecto de determinar si el contribuyente 
tiene otras cuentas con recursos suficientes para tal efecto. de ser el caso, la 
entidad o sociedad procederá de inmediato a inmovilizar y conservar los 
recur sos depositados hasta por el monto del crédito fiscal. en caso de que se 
actualice este supuesto, la entidad o sociedad correspondiente deberá notifi-
carlo al Servicio de administración tributaria dentro del plazo de dos días 
hábiles contados a partir de la fecha de inmovilización, a fin de que dicha 
autoridad realice la notificación que proceda conforme al párrafo anterior.

• la entidad financiera o la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo 
deberá informar a la autoridad fiscal a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo, el incremento de los depósitos por los intereses que se generen, en 
el mismo periodo y frecuencia con que lo haga al cuentahabiente.
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• los fondos de la cuenta del contribuyente únicamente podrán trans-
ferirse al fisco federal una vez que el crédito fiscal relacionado quede firme, y 
hasta por el importe necesario para cubrirlo.

• en tanto el crédito fiscal garantizado no quede firme, el contribuyen-
te titular de las cuentas embargadas podrá ofrecer otra forma de garantía de 
acuerdo con el artículo 141 del código en comento, en sustitución del embar-
go de las cuentas. la autoridad deberá resolver y notificar al contribuyente 
sobre la admisión o rechazo de la garantía ofrecida, o el requerimiento de 
requisitos adicionales dentro de un plazo máximo de diez días. la autoridad 
tendrá la obligación de comunicar a la entidad financiera o la sociedad coo-
perativa de ahorro y préstamo el sentido de la resolución, enviándole copia de 
la misma dentro del plazo de quince días siguientes a aquel en que haya notifi-
cado dicha resolución al contribuyente, si no lo hace durante el plazo señala-
do, la entidad o sociedad de que se trate levantará el embargo de la cuenta.

• una vez que el crédito fiscal quede firme, si la autoridad fiscal tiene 
inmovilizadas cuentas en entidades financieras o sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo, o de inversiones y valores, y el contribuyente no ofreció 
otra forma de garantía del interés fiscal suficiente antes de que el crédito fiscal 
quedara firme, la autoridad fiscal ordenará a la entidad financiera o sociedad 
cooperativa la transferencia de los recursos hasta por el monto del crédito 
fiscal, o hasta por el importe en que la garantía que haya ofrecido el contribu-
yente no alcance a cubrir el mismo. 

• la entidad financiera o la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo 
deberán informar al Servicio de administración tributaria dentro de los tres 
días posteriores a la orden de transferencia, el monto transferido y acompa-
ñar el comprobante que acredite el traspaso de fondos a la cuenta de la teso-
rería de la Federación.

• Si cuando el crédito fiscal quede firme, el interés fiscal se encuentra 
garantizado en alguna forma distinta a las establecidas en las fracciones i y 
iii del artículo 141 del Código Fiscal de la Federación, la autoridad fiscal proce-
derá a requerir al contribuyente para que efectúe el pago del crédito fiscal en 
el plazo de cinco días. en caso de no efectuarlo, la autoridad fiscal podrá, indis-
tintamente, hacer efectiva la garantía ofrecida, o proceder al embargo de 
cuentas en entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y prés-
tamo, procediendo en los términos del párrafo anterior a la transferencia de 
los recursos respectivos. 

• en este caso, una vez que la entidad financiera o la sociedad coope-
rativa de ahorro y préstamo informe al Servicio de administración tributaria 
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haber transferido los recursos a la tesorería de la Federación suficientes para 
cubrir el crédito fiscal, la autoridad fiscal deberá proceder en un plazo máxi-
mo de tres días a liberar la garantía otorgada por el contribuyente.

• Si cuando el crédito fiscal quede firme, el interés fiscal se encuentra 
garantizado en alguna de las formas establecidas en las fracciones i y iii del 
artículo 141 del  código en cita, la autoridad fiscal procederá a hacer efectiva 
la garantía.

• Si cuando el crédito fiscal quede firme, el interés fiscal no se encuen-
tra garantizado la autoridad fiscal podrá proceder a la inmovilización de 
cuentas y la transferencia de recursos.

• en cualesquiera de los casos indicados si al transferirse el importe al 
fisco federal el contribuyente considera que éste es superior al crédito fiscal, 
deberá demostrar tal hecho ante el Servicio de administración tributaria con 
prueba documental suficiente, para que dicha autoridad proceda a la devolu-
ción de la cantidad transferida en exceso en términos del artículo 22 del códi-
go antes citado en un plazo no mayor de veinte días. Si a juicio del Servicio de 
administración tributaria las pruebas no son suficientes, se lo notificará al 
interesado haciéndole saber que puede hacer valer el recurso de revocación 
correspondiente.

de lo anterior se puede colegir que el legislador al establecer el con-
tenido de los referidos artículos 156-Bis y 156-ter del Código Fiscal de la Fede-
ración, además de establecer las reglas para el caso específico relativo al 
embargo de depósitos o seguros a que se refiere el artículo 155, fracción i, del 
Código Fiscal de la Federación que se encuentra comprendido dentro del pro-
cedimiento administrativo de ejecución, también introdujo una facultad para 
hacer efectivos los créditos fiscales firmes, la cual consiste en que ante la 
existencia de éstos y en el supuesto de que el interés fiscal no se encuentre 
garantizado la autoridad fiscal podrá proceder a la inmovilización de cuentas 
y la transferencia de recursos.

para ello, adicionó de manera alterna al procedimiento administrativo 
de ejecución, un procedimiento sumarísimo de cobro de dichos créditos, que 
encuentra sustento en la firmeza de dichos créditos, los cuales por dicha 
característica hace que se equiparen a la de un título ejecutivo, por lo que su 
exigencia se realiza directamente sobre un bien fungible por excelencia, lla-
mado dinero, o sobre derechos personales fácilmente realizables, como son 
los depósitos bancarios, seguros o cualquier otro depósito en moneda nacio-
nal o extranjera que se realice en cualquier tipo de cuenta que tenga a su 
nombre el contribuyente en las entidades financieras o sociedades coopera-
tivas de ahorro y préstamo, o de inversiones y valores.



3060 dICIEMBRE 2011

inmovilización y transferencia que se realiza en términos de la fracción 
iV del artículo 156-ter del Código Fiscal de la Federación y que equivale a 
un pago.

lo anterior encuentra sustento, además, en la exposición de motivos de 
la iniciativa del decreto por el que se adicionaron los citados artículos 156-Bis 
y 156-ter, ambos del Código Fiscal de la Federación, de la cual se desprende, 
en lo que interesa, lo siguiente:

"6. medidas en materia del procedimiento administrativo de ejecución.

"Como medidas complementarias a las disposiciones que regulan las 
facultades de las autoridades fiscales para asegurar el pago de los créditos 
fiscales, se proponen modificaciones al Código Fiscal de la Federación que 
permitan a la autoridad contar con eficientes herramientas a efecto de lograr 
mayor presencia recaudatoria …

"… adicionalmente, como una medida complementaria para evitar el 
incumplimiento de las obligaciones a cargo de las entidades financieras o 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo respecto de la inmovilización 
de los depósitos de sus usuarios cuando la autoridad fiscal así lo solicite,  
en el documento que se dictamina se propone establecer la infracción y la 
sanción para el caso de que dichas instituciones no efectúen la inmoviliza-
ción de los fondos, o bien, no informen a la autoridad fiscal sobre esa inmovi-
lización o lo hagan extemporáneamente …"

"asimismo, se propone eliminar como supuesto para no exigir garantía 
adicional a los casos en que en el procedimiento administrativo de ejecución 
ya se hubieran embargado bienes suficientes para garantizar el interés fiscal 
o cuando el contribuyente declare bajo protesta de decir verdad que son los 
únicos que posee, pues considera que queda en la autoridad fiscal la carga 
de la prueba para demostrar que el contribuyente no cuenta con bienes sufi-
cientes para garantizar el crédito fiscal o que los bienes embargados son 
insu ficientes para cubrirlo y se otorga la suspensión del procedimiento admi-
nistrativo de ejecución sin que se haya resguardado debidamente el interés 
del fisco federal demeritándose, a la postre, el cobro de dicho crédito.

"adicionalmente, a efecto de dar certidumbre jurídica, la iniciativa su-
jeta a dictamen propone establecer que el aseguramiento precautorio podrá 
practicarse hasta por un monto igual a la cantidad que por concepto de adeu-
dos fiscales presuntos haya determinado la autoridad, con lo que no nece-
sariamente será asegurada la totalidad de los bienes del contribuyente, y 
establecer mecanismos para que en el caso de que el contribuyente consi-
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dere que se aseguraron bienes en exceso, y compruebe su dicho, se liberen de 
manera expedita los bienes embargados en demasía.

"No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en la iniciativa se pro-
pone realizar precisiones en materia de embargo precautorio para que, si 
bien, el mismo funcione como una medida que permita a las autoridades 
fiscales realizar las acciones pertinentes para el cobro de los créditos fisca-
les a cargo de los contribuyentes éste no se efectúe ni los bienes se inmovili-
cen sin que antes haya una determinación presuntiva, y sin que se impida u 
obstaculice la operación del contribuyente, por lo que se plantea precisar que 
los bienes que sean asegurados por las autoridades fiscales en el ejercicio de 
sus facultades de comprobación, pueden quedar en poder del propio contri-
buyente, quien fungirá como depositario de los mismos conforme a la regula-
ción que al respecto prevé el Código Fiscal de la Federación.

"asimismo, el ejecutivo Federal propone incorporar en el Código Fiscal 
de la Federación la obligación de las entidades financieras o sociedades coo-
perativas de ahorro y préstamo de inmovilizar, no sólo los depósitos ban-
carios, sino también otras cuentas de inversiones y valores que tuviera el 
contribuyente y, congruente con ello, la obligación de la autoridad fiscal de 
notificar al contribuyente sobre dicha inmovilización en los casos en que el 
crédito no esté firme.

"de igual manera, a fin de dar certeza jurídica a los contribuyentes, la 
iniciativa en dictamen propone precisar el momento en el que los fondos de 
las cuentas aseguradas, podrán ser transferidos al fisco federal, para lo cual 
se plantea establecer que las entidades financieras o sociedades cooperati-
vas de ahorro y préstamo, contarán con un plazo de tres días para informar a 
la autoridad fiscal sobre la transferencia efectuada una vez que los créditos 
fiscales hayan quedado firmes y se notifique la orden correspondiente a la 
entidad o sociedad que corresponda."

asimismo, del dictamen que realizó la Cámara de diputados se despren-
de en lo que interesa las precisiones siguientes respecto de la inmovilización:

"… de igual forma la que dictamina considera conveniente modifi-
car la propuesta del ejecutivo con el propósito de que en el artículo 156-Bis, 
particularmente, se precisen los supuestos en que procede la inmovilización 
de los fondos respecto de lo cual se comparte con la propuesta que se dicta-
mina que la inmovilización puede efectuarse tanto para garantizar el pago de 
los créditos determinados, pero sugiere puntualizar que la misma sólo proce-
derá en la medida en que la garantía que hubiera ofrecido el contribuyente no 
sea suficiente para cubrir la totalidad del crédito.
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"asimismo, se comparte el criterio de que en este mismo artículo se 
especifique el conducto a partir del cual procederá a notificarse el oficio en 
que se instruya a las entidades financieras y demás obligados que tengan a 
su cargo el depósito de tales recursos, la inmovilización de los mismos y de 
que, en caso de que no existan recursos suficientes para hacer frente a la 
garantía del crédito fiscal, se efectúe la búsqueda de fondos en otras cuentas 
de la entidad depositaria, a fin de que se inmovilicen los que tuviera el contri-
buyente hasta lograrse alcanzar garantizar el monto del crédito fiscal, dándo-
se el aviso correspondiente a la autoridad fiscal dentro del plazo señalado en 
ese artículo y esta última proceda legalmente a notificarlo al contribuyente 
deudor.

"por último, se concuerda con la propuesta objeto de este dictamen en 
que es imperativo establecer que una ulterior transferencia de recursos deri-
vada de la inmovilización a que se ha hecho mención, sólo proceda en tratán-
dose de créditos fiscales firmes y hasta por el importe necesario para cubrir 
dicho crédito y sus accesorios, considerando entonces que, en tanto esto no 
suceda, el contribuyente titular de las cuentas embargadas podrá ofrecer 
otra forma de garantía de entre las dispuestas para esos efectos a través del 
artículo 141 del código tributario, misma que deberá proponer a la autoridad 
a fin de que esta dictamine su procedencia en los términos a los que se hace 
mención en el último párrafo referido en el dictamen de mérito.

"Conforme a lo anterior, esta dictaminadora estima pertinente, a fin de 
detallar y complementar la propuesta del ejecutivo, adicionar un artículo 
156-ter con el fin establecer el procedimiento mediante el cual, tratándose de 
créditos fiscales firmes, los fondos inmovilizados podrán ser transferidos a la 
tesorería de la Federación."

Con lo anterior, se corrobora la intención del legislador al adicionar al 
Código Fiscal de la Federación el contenido de los artículos 156-Bis y 156-ter, 
de establecer un procedimiento alterno mediante el cual, tratándose de crédi-
tos fiscales firmes, los fondos inmovilizados puedan ser transferidos a la te-
sorería de la Federación, al cual son aplicables diversas reglas a las del 
procedimiento administrativo de ejecución.

Sobre esa guisa, se aprecia con facilidad que para ejercer la facultad 
de inmovilización en el supuesto destacado no es necesario que previo a ella, 
las autoridades fiscales traben embargo en términos de las disposiciones 
relativas al procedimiento administrativo de ejecución, pues como ya se des-
tacó la segunda de las hipótesis que autoriza a la inmovilización prevista en 
el artículo 156-Bis del Código Fiscal de la Federación, constituye un proce-
dimiento alterno y sumarísimo de cobro para los créditos fiscales firmes, que 
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se rige por sus propias reglas previstas tanto en el precepto legal citado, como 
en el artículo 156-ter del código en comento.

Consecuentemente, el criterio que debe prevalecer con carácter de ju-
risprudencia, es el que se enuncia a continuación:

proCedimieNto de iNmoViliZaCióN deriVado de CrÉditoS FiS-
CaleS FirmeS. Se riGe eXCluSiVameNte por laS reGlaS preViStaS 
eN loS artÍCuloS 156-BiS Y 156-ter del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2010).—del indicado artículo 156-Bis se 
advierte la facultad de las autoridades fiscales para determinar la inmovili-
zación de depósitos bancarios, seguros o cualquier otro depósito en moneda 
nacional o extranjera que se realice en cualquier tipo de cuenta que tenga a 
su nombre el contribuyente en las entidades financieras o sociedades coope-
rativas de ahorro y préstamo, o de inversiones y valores, derivada de créditos 
fiscales firmes no garantizados; atribución que tiene su origen en el proce-
dimiento sumarísimo y alterno de cobro para ese tipo de créditos, establecido 
por el legislador a fin de dotar a las autoridades fiscales de herramientas efi-
cientes para lograr mayor presencia recaudatoria, el cual encuentra sustento 
en la firmeza de dichos créditos y se rige por sus propias reglas contenidas 
y, además, por las referidas en el artículo 156-ter del Código Fiscal de la Fede-
ración, no así por las previstas para el procedimiento administrativo de ejecu-
ción, lo que conduce a estimar que para ejercer la facultad de inmovilización 
destacada es innecesario que previamente se trabe embargo en los términos 
establecidos para el procedimiento administrativo de ejecución.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados contendientes, envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y 
a la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribu-
nales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo pre-
visto por el artículo 195 de la ley de amparo; remítase de inmediato la indicada 
jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la dirección General de 
la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publica-
ción en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; y en su oportuni-
dad, archívese el toca como asunto concluido. 
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así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de la señora ministra margarita 
Beatriz luna ramos y de los señores ministros Sergio a. Valls Hernández, 
José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar morales y presiden-
te Sergio Salvador aguirre anguiano.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 18, fracción II y 20 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

PROCEdIMIEnTO dE InMOVILIZACIÓn dERIVAdO dE CRÉ
dITOS FISCALES FIRMES. SE RIgE EXCLuSIVAMEnTE POR 
LAS REgLAS PREVISTAS En LOS ARTÍCuLOS 156BIS Y 156
TER dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn (LEgISLACIÓn 
VIgEnTE En 2010).—del indicado artículo 156-Bis se advierte la fa-
cultad de las autoridades fiscales para determinar la inmovilización de 
depósitos bancarios, seguros o cualquier otro depósito en moneda na-
cional o extranjera que se realice en cualquier tipo de cuenta que tenga 
a su nombre el contribuyente en las entidades financieras o socie dades 
cooperativas de ahorro y préstamo, o de inversiones y valores, derivada 
de créditos fiscales firmes no garantizados; atribución que tiene su ori-
gen en el procedimiento sumarísimo y alterno de cobro para ese tipo 
de créditos, establecido por el legislador a fin de dotar a las autoridades 
fiscales de herramientas eficientes para lograr mayor presencia recau-
datoria, el cual encuentra sustento en la firmeza de dichos créditos y 
se rige por sus propias reglas contenidas y, además, por las referidas 
en el artículo 156-ter del Código Fiscal de la Federación, no así por las 
previstas para el procedimiento administrativo de ejecución, lo que 
conduce a estimar que para ejercer la facultad de inmovilización des-
tacada es innecesario que previamente se trabe embargo en los térmi-
nos establecidos para el procedimiento administrativo de ejecución.

2a./J. 20/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 358/2011.—entre las sustentadas por el Noveno tribunal Colegia-
do en materia administrativa del primer Circuito, el primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Sexto Circuito y el primer tribunal Colegiado en materias 
administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito.—19 de octubre de 2011.—
Cinco votos.—ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secretario: everardo 
maya arias. 

tesis de Jurisprudencia 20/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en seción privada del veitiséis de octubre de dos mil once. 
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RESPOnSABILIdAdES AdMInISTRATIVAS dE LOS SERVIdORES 
PÚBLICOS FEdERALES. SI En EL OFICIO CITATORIO LA AuTORI
dAd FundA Su COMPETEnCIA, ES InnECESARIO QuE En EL ACTA 
dE LA AudIEnCIA RELATIVA LA REITERE. 

CoNtradiCCióN de teSiS 85/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS dÉCimo QuiNto, dÉCimo, terCero, Se-
GuN do, dÉCimo SÉptimo, dÉCimo terCero, QuiNto, dÉCimo SeXto, 
No VeNo, SeXto, oCtaVo, SÉptimo, Cuarto, primero Y dÉCimo SeGuN-
do, todoS eN materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 5 de 
oCtuBre de 2011. CiNCo VotoS. poNeNte: marGarita BeatriZ luNa 
ramoS. SeCretario: alFredo Villeda aYala.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es legalmente competente para conocer y resolver el 
presente asunto de conformidad con lo previsto en los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero,2 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, 197-a3 de la ley de amparo y 21, fracción Viii,4 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos tercero, fracción 
Vi y cuarto del acuerdo General 5/2001 emitido por este alto tribunal el vein-
tiuno de junio de dos mil uno, en virtud de que se refiere a la posible contra-
dicción entre tesis sustentadas por tribunales Colegiados de Circuito al 
resolver asuntos en materia administrativa, que es una de las materias de 
especialización de esta Segunda Sala.

2 "artículo 107. … Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradicto-
rias en los juicios de amparo de su competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, 
el procurador general de la república, los mencionados tribunales o las partes que intervinieron 
en los juicios en que dichas tesis fueron sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la 
Suprema Corte de Justicia, a fin de que el pleno o la Sala respectiva, según corresponda, deci-
dan la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia."
3 "artículo 197-a. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo de su competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el 
procurador general de la república, los mencionados tribunales o los magistrados que los inte-
gren, o las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, 
podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la que decidirá cuál tesis 
debe prevalecer. el procurador general de la república, por sí o por conducto del agente que 
al efecto designe, podrá, si lo estima pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta 
días."
4 "artículo 21. Corresponde conocer a las Salas: … Viii. de las denuncias de contradicción entre 
tesis que sustenten dos o más tribunales Colegiados de Circuito, para los efectos a que se re-
fiere la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos."
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SeGuNdo.—Legitimación del particular denunciante de la contra
dicción. la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, ya 
que la formuló **********, parte actora en el juicio contencioso adminis-
trativo número **********, del índice de la Cuarta Sala regional metropoli-
tana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, del que derivó el 
recurso de revisión fiscal número **********, del índice del decimoquinto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, cuyo crite-
rio, estima el propio denunciante, se encuentra en oposición con las senten-
cias dictadas por los tribunales Colegiados de la misma materia y circuito 
que a continuación se citan:

Tribunales Colegiados en 
Materia Administrativa del 
Primer Circuito 

Revisiones fiscales 

Primer Tribunal  1. **********

Segundo Tribunal 2. **********
 3.  **********

Tercer Tribunal  4. **********
 5. **********

Cuarto Tribunal  6. **********
 7. **********

Quinto Tribunal  8. **********

Séptimo Tribunal 9. **********
 10. **********

Octavo Tribunal  11. **********
 12. **********

noveno Tribunal  13. **********
 14. **********

decimosegundo Tribunal  15. **********

decimotercer Tribunal  16. **********
 17. **********
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terCero.—Falta de legitimación del denunciante de la contra
dicción. el artículo 197-a de la ley de amparo establece que cuando los tribu-
nales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de 
amparo de su competencia, las partes que intervinieron en los juicios en que 
tales tesis hubieran sido sustentadas podrán denunciar la contradicción 
ante la Suprema Corte de Justicia, la que decidirá cuál tesis debe prevalecer, 
lo cual significa que dichas personas no están legalmente facultadas para 
plantear la denuncia de posible contradicción de cualquier tipo de senten-
cias, sino exclusivamente de aquellas en las que hubiesen formado parte de 
la relación procesal.

ahora, en la especie, el denunciante de la posible contradicción de tesis 
no se limita a solicitar que se examine la oposición del criterio sustentado en 
el asunto en el que fue parte, sino que también pide que se analice la misma 
cuestión respecto de otros 21 casos en los que, según su punto de vista, se 
sostuvo una postura similar a la que sustentó el tribunal Colegiado que deci-
dió la revisión fiscal en la que figuró como parte actora.

Sin embargo, como la disposición legal referida solamente le proporcio-
na legitimación para denunciar una posible contradicción de criterios a partir 
del asunto en el que integró la relación procesal, debe concluirse que carece de 
ella para proponer que este alto tribunal analice si otros asuntos diversos, 
resueltos en semejantes términos al en que el denunciante intervino, contra-
dicen o no otras sentencias de diversos tribunales Colegiados de Circuito.

Consecuentemente, procede estimar que el particular denunciante de 
la posible contradicción de tesis carece de legitimación para plantearla res-
pecto de los asuntos cuyos datos de identificación son los siguientes, y que, 
desde su punto de vista, difieren radicalmente de lo resuelto en el asunto en 
el que fue parte:

Tribunales Colegiados en 
Materia Administrativa del 
Primer Circuito 

Revisiones fiscales

Segundo Tribunal 1. **********
 2. **********
 3. **********
 4. **********

Tercer Tribunal  5. **********
 6. **********
 7. **********
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Quinto Tribunal 8. **********
 9. **********

Sexto Tribunal  10. **********

Octavo Tribunal 11. **********

noveno Tribunal  12. **********

décimo Tribunal 13. **********
 14. **********
 15. ********** (amparo
       directo)

decimotercer Tribunal 16. **********
 17. **********

decimosexto Tribunal  18. **********

decimoséptimo Tribunal 19. **********
 20. **********
 21. **********

Cuarto.—denuncia de contradicción de tesis que esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la nación hace suya. No obs-
tante lo resuelto en el considerando anterior, esta Segunda Sala hace suya la 
denuncia de posible contradicción de tesis en relación con los criterios relacio-
nados, a fin de preservar la seguridad jurídica mediante la resolución íntegra 
del asunto planteado, en la inteligencia de que en los siguientes considerandos 
se depurarán algunas de las sentencias participantes en la contradicción, 
porque las características particulares de cada una de ellas, en algunos casos, 
impiden un pronunciamiento de fondo.

QuiNto.—Antecedentes. a fin de determinar si existe la contradic-
ción de tesis, es preciso sintetizar las consideraciones emitidas por los tribu-
nales Colegiados que, en principio, participan en la presente contradicción 
de tesis:

I. Sentencia que le dio la razón al particular denunciante de la 
contradicción. en la ejecutoria del decimoquinto tribunal Colegiado en ma-
teria administrativa del primer Circuito, relativa a la revisión fiscal ********** 
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en la cual fue parte **********, denunciante de la presente contradicción, se 
determinó que en el acta relativa a la audiencia verificada dentro de un proce-
dimiento de responsabilidades administrativas, la autoridad debió plasmar 
aquellos preceptos legales relativos a la facultad con la que cuenta para cele-
brarla, con independencia de que en el citatorio que le antecedió se hubieran 
citado los preceptos legales que le daban facultades para instruir el proce-
dimiento. los datos de dicho asunto son esencialmente los siguientes: 

RF. **********

5 noviembre
2003 

**********, por propio derecho, promovió juicio de nu-
lidad en contra de la resolución de fecha cinco de sep-
tiembre de dos mil tres dentro del expediente número 
**********, mediante la cual se determinó la existencia 
de la responsabilidad administrativa y se le sancionó 
económicamente por la cantidad de **********. 

la Cuarta Sala regional metropolitana del tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y administrativa declaró la nulidad 
de la resolución impugnada, en virtud de que la audien-
cia de ley fue presidida por una autoridad que omitió citar 
los preceptos legales que le conferían la facultad para 
llevar a cabo esa etapa procesal.

el titular de la unidad de asuntos Jurídicos de la Se-
cretaría de la Función pública interpuso recurso de 
revisión.

el decimoquinto tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito resolvió lo siguiente: 

"en este orden de ideas, se arriba a la conclusión de que 
la autoridad que sustancia el procedimiento adminis-
trativo de responsabilidades deberá contar legalmente 
con facultades para hacerlo, ya que se trata de actua-
ciones que derivarán en la posible acreditación de las 
infracciones atribuidas y, por ende, la procedencia o no 
de la imposición de la sanción correspondiente. 

"en esa tesitura, las facultades relativas deberán estar ple-
namente sustentadas en las etapas del procedimiento 

17 marzo
2009

23
septiembre 
2009
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II. Sentencias sustancialmente coincidentes con el criterio sus
tentado por el Tribunal Colegiado que dio la razón al denunciante de la 
contradicción. los siguientes tribunales Colegiados en materia administra-
tiva del primer Circuito resolvieron revisiones fiscales esencialmente en el 
mismo sentido que el decimoquinto tribunal Colegiado en materia admi-
nistrativa del primer Circuito, esto es, que resultaba necesario que en el acta 
de la audiencia de los procedimientos de responsabilidades se citaran los 
fundamentos de la competencia de la autoridad que desahogó dicha diligen-
cia, con independencia de que se hubiesen invocado en el citatorio girado 
para que el interesado compareciera a la misma:

administrativo de responsabilidades, que trasciendan a 
la esfera del presunto infractor, como lo es el desahogo 
de la audiencia de ley, y no únicamente en el oficio cita-
torio, como lo sostiene de manera inexacta la recurren-
te, toda vez que en estricto acatamiento a la garantía 
de legalidad, la autoridad deberá otorgar certeza y se-
guridad jurídica de sus actos, para que así el servidor 
público tenga la oportunidad de examinar si su actua-
ción se en cuentra o no dentro del ámbito competencial 
respectivo. 

"...

"en ese contexto, como bien lo resolvió la Sala regio-
nal, la invocación del artículo 21, fracción i, de la ley 
Federal de responsabilidades administrativas de los 
Servidores públicos, en el acta de audiencia de ley de 
siete de mayo de dos mil tres, no es suficiente para tener 
por sustentada la competencia del funcionario que le 
presidió, pues de su contenido, como ya se apuntó, úni-
camente se desprenden las facultades de la Secreta-
ría de la Función pública, del contralor interno o del 
titular del área de responsabilidades para ‘citar’ al pre-
sunto responsable a aquella diligencia. 

"de tal suerte que en el acto a través del cual se llevó a 
cabo la diligencia de ley, la autoridad debió plasmar 
aquellos preceptos legales relativos a la facultad con  
la que cuenta para intervenir en esa etapa del pro-
cedimiento."
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Tribunal Consideraciones

1. Revisión fiscal ********** resuelta el 22 de marzo 
de 2010. por el hecho de que la autoridad que celebró 
la audiencia sea la misma que dictó la resolución no se 
subsana el vicio de ilegalidad advertido por la Sala Fis-
cal, pues al tratarse de actos jurídicos diferentes la 
autoridad debió fundar su competencia para llevar cada 
uno de esos actos, pues bien podría tener facultades 
para uno y carecer de ellas para el otro.

2. Revisión fiscal ********** resuelta el 31 de marzo 
de 2008. es erróneo el razonamiento de la autoridad 
recurrente, al considerar que no era necesario que en 
el acta de la respectiva audiencia se señalaran los pre-
ceptos legales en que fundaba su actuación la autori-
dad que la celebró, toda vez que el citatorio y el acta son 
dos actos jurídicos distintos, porque debe considerarse 
que la facultad de la autoridad para emitir el oficio cita-
torio no implica necesariamente que esté facultada 
para presidir la audiencia, de ahí la importancia de que 
la autoridad funde cada uno de sus actos.

3. Revisión fiscal ********** resuelta el 18 de febre
ro de 2010. Si bien es cierto que el procedimiento disci-
plinario inicia con la emisión del oficio citatorio para la 
audiencia de ley, y aun cuando fuera exacto que la auto-
ridad en ese acto fundó su competencia material, tam-
bién lo es que ese evento no la libera de fundar y motivar 
los diversos actos del procedimiento disciplinario, pues 
de admitirse se llegaría al extremo de que al haberse 
fundado y motivado el citatorio ya no sería preciso que la 
resolución sancionatoria cumpliera con tales requisitos.

Segundo

Quinto

décimo

III. Sentencias opositoras del criterio sustentado por el Tribunal 
Colegiado que dio la razón al denunciante de la contradicción. por el con-
trario, los siguientes tribunales Colegiados en materia administrativa del 
primer Circuito sostuvieron que no era necesario señalar en el acta de la 
audiencia los fundamentos relativos a la competencia del funcionario que 
la celebró, si en el citatorio que le precedió la misma autoridad citó los funda-
mentos relativos para iniciar el procedimiento. 



3072 dICIEMBRE 2011

Tribunal

primero 

Segundo

Segundo 

tercer 

tercer 

Cuarto

Consideraciones

1. Revisión fiscal ********** resuelta el 12 de marzo 
de 2009. el hecho de que la fundamentación de la com-
petencia de la autoridad demandada para celebrar 
audiencias conste en el citatorio y que al inicio del acta 
se haya mencionado, es suficiente para que quede sa-
tisfecho ese requisito de legalidad, porque los actos 
que despliega son actos instrumentales o de ejecución 
de la orden anterior.

2. Revisión fiscal ********** resuelta el 6 de mayo 
de 2008. en el citatorio, el titular del Área de responsa-
bilidades del órgano interno de Control en el instituto 
mexicano de la propiedad industrial invocó diversos 
fundamentos legales para citar al actor para el desahogo 
de la audiencia de ley, por lo que no era necesario que 
en la celebración de la audiencia expresara los funda-
mentos que estableciera su existencia jurídica, así como 
su competencia material y territorial.

3. Revisión fiscal ********** resuelta el 28 de mayo 
de 2009. en iguales términos al anterior. 

4. Revisión fiscal ********** resuelta el 31 de enero 
de 2008. Si la autoridad que suscribe el oficio citatorio 
es la misma que levanta el acta relativa a la audiencia, es 
indudable que no se deja en estado de indefensión al 
servidor público, puesto que éste conoce las facultades 
de la autoridad desde que se le notificó el citatorio para 
comparecer a la audiencia de ley, por lo que no es im-
prescindible que en el acta de la audiencia se citen de 
nuevo los preceptos legales que facultan a la autoridad 
a presidir la audiencia.

5. Revisión fiscal ********** resuelta el 31 de marzo 
de 2008. en iguales términos al anterior.

6. Revisión fiscal ********** resuelta el 14 de mayo 
de 2008. No se advierte que la insuficiente fundamenta-
ción de la competencia material y territorial de la auto-
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ridad que desahogó la audiencia de ley haya afectado la 
defensa del actor, puesto que no se le privó de derecho 
alguno. 

7. Revisión fiscal ********** resuelta el 15 de abril 
de 2010. Si el procedimiento administrativo de respon-
sabilidades da inicio con la citación a la audiencia de 
ley respectiva y en él se señalaron los artículos que fun-
damentan las atribuciones del funcionario que lo emi-
tió, siendo el mismo funcionario el que presidió la 
audiencia de ley, resulta innecesario que en el acta se 
reitere el señalamiento de los preceptos en los que fun-
damenta su competencia.

8. Revisión fiscal ********** resuelta el 11 de febre
ro de 2010. la Sala Fiscal estaba obligada a analizar los 
preceptos legales que se invocaron en el oficio citatorio 
para tener por demostrado que la autoridad que cele-
bró la audiencia de ley estaba facultada para llevarla a 
cabo. máxime que en el acta se citó el artículo 21, frac-
ción i, de la ley Federal de responsabilidades adminis-
trativas de los Servidores públicos, que faculta, entre 
otros, al titular del Área de responsabilidades de los 
órganos internos de Control para citar al presunto cul-
pable a la audiencia, así como para llevarla a cabo.

9. Revisión fiscal ********** resuelta el 16 de febre
ro de 2005. Si la audiencia a que se refiere el artículo 
64, fracción i, de la ley Federal de responsabilidades 
de los Servidores públicos, se lleva a cabo una vez que 
se ha citado al servidor público, mediante un citatorio 
en el que se deben señalar los fundamentos y motivos 
para iniciar el procedimiento administrativo, la funda-
mentación de dicho citatorio es la que debe analizarse 
para determinar la legalidad de ese inicio, por lo que 
no puede exigirse que en el acta de la audiencia de ley 
que se lleve por el mismo funcionario que emitió el ci-
tatorio, se reiteren los mismos fundamentos, puesto 
que al servidor público ya se le dieron a conocer éstos 
en el mismo cita torio. la resolución dio lugar a la si-
guiente tesis:

Cuarto

Quinto

Séptimo
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"Novena Época. registro iuS: 178623. instancia: tri-
bunales Colegiados de Circuito. tesis aislada. Fuente: 
Sema nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXi, abril de 2005, materia(s): administrativa, tesis 
i.7o.a.364 a, página 1494.

"reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
Ser VidoreS pÚBliCoS. Si eN el Citatorio a la 
audieNCia del proCedimieNto relatiVo Se  
eXpreSaroN loS FuNdameNtoS Y motiVoS para 
iNiCiarlo, eS iNNeCeSario SeÑalarloS eN el 
leVaNtamieNto del aCta.—la audiencia a que se 
refiere el artículo 64, fracción i, de la ley Federal de res-
ponsabilidades de los Servidores públicos, se lleva a 
cabo una vez que se llama al servidor público mediante 
un citatorio en el que deben señalarse los fundamentos 
y motivos para el inicio del procedimiento administra-
tivo de responsabilidad; la fundamentación de dicho 
citatorio es la que debe analizarse para determinar la 
legalidad del inicio del procedimiento administrativo, 
sin que pueda exigirse que en el levantamiento del acta 
de audiencia realizada por el mismo funcionario que 
emitió el citatorio, se reiteren los fundamentos ya 
expresados, pues tal omisión no causa estado de inde-
fensión al servidor público si ya se le dieron a conocer 
en el citatorio correspondiente."

10. Revisión fiscal ********** resuelta el 11 de octu
bre de 2010. en el caso, el funcionario que suscribió el 
oficio citatorio y el que presidió la audiencia de ley son 
el mismo, por lo que no era exigible que en el levan-
tamiento del acta de la audiencia se citaran los funda-
mentos ya expresados en relación con la competencia 
en el citatorio, habida cuenta que en éste ya se le habían 
dado a conocer los fundamentos de la competencia al 
interesado. 

11. Revisión fiscal ********** resuelta el 30 de agos
to de 2010. en iguales términos al anterior.

12. Revisión fiscal ********** resuelta el 29 de abril 
de 2010. el oficio citatorio es el documento que debe 

Noveno

octavo

octavo
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contener la debida fundamentación de la competencia 
de la autoridad para iniciar e instruir el procedimiento, 
pues es el que constituye el acto de molestia contra el 
particular, por lo que no es necesario que la autoridad 
en el acta en la cual se haga constar la audiencia, nue-
vamente cite los fundamentos que le otorgan faculta-
des para llevarla a cabo, máxime que no se trata de un 
acto administrativo aislado. 

13. Revisión fiscal ********** resuelta el 4 de agos
to de 2009. en el oficio citatorio se indicaron los funda-
mentos y motivos que dieron origen al procedimiento 
administrativo de responsabilidades, por lo que para la 
circunstanciación del acta de la audiencia de ley no se 
requiere que la autoridad señale los fundamentos en que 
apoya su competencia para llevar a cabo la audiencia.

14. Revisión fiscal ********** resuelta el 27 de febre
ro de 2009. la autoridad no tenía obligación de citar los 
fundamentos de su actuación en la audiencia de ley, 
por haberse llevado ésta conforme al citatorio que le 
precedió y que el mismo funcionario suscribió, teniendo 
la facultad legal para citar e instruir el procedimiento.

15. Revisión fiscal ********** resuelta el 9 de abril 
de 2010. igual al anterior.

16. Revisión fiscal ********** resuelta el 30 de abril 
de 2008. Si el oficio citatorio y la audiencia de ley fue-
ron suscritos y desahogados por el mismo servidor pú-
blico, resulta innecesario que en el acta de la audiencia 
de ley se precise la fundamentación de la competen-
cia de la autoridad, si en el oficio citatorio se contiene 
dicha fundamentación. 

17. Revisión fiscal ********** resuelta el 30 de sep
tiembre de 2008. al haber sido presidida la audiencia 
de ley a que se refiere el artículo 64, fracción i, de la ley 
Federal de responsabilidades de los Servidores públi-
cos por la autoridad competente para ello, conforme al 
artículo 47, fracción iV, inciso a), punto 1, del reglamen-

decimotercer

decimotercer

decimosexto

decimoséptimo

decimosegundo
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to interior de la Secretaría de la Contraloría y desarrollo 
administrativo, y toda vez que dicho precepto fue invo-
cado en los oficios citatorios emitidos para que los 
actores acudieran a dicha audiencia, es incorrecta la 
determinación de la Sala, pues bastaba que dicha fun-
damentación se contuviera en el oficio citatorio, ac-
tuación mediante la cual se inicia el procedimiento 
administrativo y está vinculada con la celebración de 
la ley. 

Tribunal

IV. Sentencias que no contrarían lo resuelto en la sentencia que 
dio la razón al particular denunciante de la presente contradicción. por 
otra parte, en los asuntos resueltos por los siguientes tribunales Colegiados 
en materia administrativa del primer Circuito se limitaron a examinar si la auto-
ridad que desahogó la audiencia tenía o no competencia para celebrarla.

Segundo

Segundo

Consideraciones

1. Revisión fiscal ********** resuelta el 29 de octu
bre de 2004. los agravios no controvierten las conside-
raciones de la sentencia recurrida, en el sentido de que 
los funcionarios (personal adscrito al Área de Quejas, 
denuncias y responsabilidades e inconformidades) ante 
quienes se desahogó la audiencia relativa al procedimien-
to administrativo de origen no tienen facultades para 
representar al titular interno de control en la tramita-
ción del procedimiento a que se refiere el artículo 64 de 
la ley Federal de responsabilidades de los Servidores 
públicos.

2. Revisión fiscal ********** resuelta el 27 de marzo 
de 2008. en la audiencia que forma parte del proce-
dimiento sancionador, el titular del Área de responsa-
bilidades del órgano interno de Control en el instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado invocó los artículos 64, fracción i, de la ley 
Federal de responsabilidades de los Servidores públi-
cos y 2o. inciso e) y 47 fracción iV, inciso a), punto 1, del 
reglamento interior de la Secretaría de la Contralo-
ría y desarrollo administrativo, por lo que se citaron 
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Segundo

tercero

tercer

tercer

los preceptos que le otorgan la facultad para instruir el 
procedimiento. 

3. Revisión fiscal ********** resuelta el 6 de febre
ro de 2009. el personal adscrito a los órganos internos 
de control carece de facultades para conducir la audien-
cia a que se refiere el artículo 21, fracción i, de la ley 
Federal de responsabilidades administrativas de los 
Servidores públicos y, por tanto, para suscribir el acta 
respectiva, en atención a que el artículo 66, párrafo pri-
mero, del reglamento interior de la Secretaría de la 
Función pública únicamente se refiere a una cuestión 
de asistencia, con independencia de que en el citatorio 
se hubiese designado a tales funcionarios, porque esa 
designación no tiene fundamento alguno.

4. Revisión fiscal ********** resuelta el 19 de no
viem bre de 2009. No es legal que el titular del Área de 
responsabilidades del órgano interno de Control en el 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba-
jadores del estado delegue la facultad de presidir la 
audiencia de ley a una persona adscrita al órgano in-
terno de Control en la delegación estatal del iSSSte.

5. Revisión fiscal ********** resuelta el 14 de abril 
de 2010. tanto en el citatorio como en el acta de la au-
diencia de ley, no se citan los fundamentos que le dan 
competencia para actuar a la directora de responsabi-
lidades e inconformidades "B" de la Contraloría interna 
de la Secretaría de la Función pública, por lo que se dejó 
en estado de indefensión al servidor público.

6. Revisión fiscal ********** resuelta el 13 de enero 
de 2010. la autoridad que llevó a cabo la audiencia de 
ley no sólo se limitó a citar el artículo 21 de la ley Federal 
de responsabilidades administrativas de los Servido-
res públicos, sino que citó los artículos que le dan com-
petencia para presidir la audiencia. 

7. Revisión fiscal ********** resuelta el 8 de agosto 
de 2008. la facultad para diligenciar la audiencia de ley 

Quinto
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Sexto

Séptimo

a que se refiere el artículo 64 de la ley de responsabili-
dades de los Servidores públicos corresponde única-
mente a los titulares de las Áreas de responsabilidades 
de los Servidores públicos, mas no al encargado de la 
unidad de auditoría interna en Coahuila y del personal 
adscrito al Área de procesos y responsabilidades, quie-
nes pueden auxiliar, pero de ninguna manera presidir la 
audiencia de ley.

8. Revisión fiscal ********** resuelta el 25 de febre
ro de 2008. la autoridad que firmó el acta de audiencia 
de ley indebidamente citó el artículo 86 del Código Fede-
ral de procedimientos Civiles, ordenamiento legal que 
no es aplicable en el caso.

9. Revisión fiscal ********** resuelta el 10 de agos
to de 2005. el titular del Área de responsabilidades en 
el órgano interno de Control en el Servicio postal mexi-
cano no fundó debidamente su competencia en el cita-
torio ni en la resolución administrativa. el criterio anterior 
dio lugar a la siguiente tesis aislada:

"Novena Época. registro iuS: 176840. instancia: tribu-
nales Colegiados de Circuito. tesis aislada, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXii, octubre de 2005, materia(s): administrativa, tesis 
i.7o.a.405 a, página 2486."

"reSpoNSaBilidad admiNiStratiVa de loS SerVi-
doreS pÚBliCoS. la Nulidad deCretada por 
ViCioS FormaleS del Citatorio para la CeleBra-
CióN de la audieNCia preViSta eN el artÍCulo 
64 de la leY relatiVa (aCtualmeNte 21, FraCCióN 
i, de la leY Federal de reSpoNSaBilidadeS ad-
miNiStratiVaS de loS SerVidoreS pÚBliCoS), 
deBe Ser deClarada CoN FuNdameNto eN loS 
artÍCuloS 238, FraCCióN ii Y 239, FraCCióN iii del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN al tratarSe 
de uNa FaCultad diSCreCioNal.—Cuando la auto-
ridad administrativa sanciona a un servidor público con 
motivo de la sustanciación de un procedimiento inicia-
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do con un citatorio emitido con alguna irregularidad de 
carácter formal, como puede ser la falta de expresión 
de las razones de hecho y de derecho que sustentan la 
actuación o bien, sin la debida fundamentación y moti-
vación, en contravención al artículo 16 de la Constitu-
ción Federal y por ese motivo, alguna de las Salas del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa de-
creta la nulidad de la resolución que puso fin a la ins-
tancia administrativa; debe hacerlo con fundamento en 
los artículos 238, fracción ii y 239, fracción iii, del Códi-
go Fiscal de la Federación, ya que el citatorio es el acto 
con el cual da inicio el procedimiento administrativo de 
responsabilidades de los servidores públicos, conforme 
al artículo 21, fracción i, de la ley Federal de responsa-
bilidades administrativas de los Servidores públicos, 
por lo que se trata de una facultad discrecional que 
actualiza el supuesto contenido en la fracción iii, últi-
ma parte del citado artículo 239, con independencia de 
la existencia de una violación formal cuya consecuen-
cia original es declarar la nulidad para efectos del acto 
impugnado en el juicio contencioso administrativo, 
porque en la hipótesis descrita se surte un motivo de 
excepción al haberse emitido el citatorio en ejerci
cio de facultades discrecionales de la autoridad, 
por lo que el efecto de la decisión de la Sala debe ser 
para que se anule el acto impugnado ante ella y, ac-
tuando dentro del límite de sus facultades, si así lo 
estima conveniente y se encuentra en posibilidad de 
hacerlo, sea dictado un nuevo acto administrativo."

10. Revisión fiscal ********** resuelta el 13 de febre
ro de 2004. de los preceptos invocados en el citatorio 
no se desprende que el director de responsabilidades y 
Situación patrimonial de la Secretaría de la Contraloría 
y desarrollo administrativo se encuentre facultado para 
emitir el citatorio a que se refiere el artículo 64, fracción 
i, de la ley Federal de responsabilidades de los Servi-
dores públicos.

11. Revisión fiscal ********** resuelta el 16 de junio 
de 2008. en el acta de audiencia de ley, el titular del 

octavo

Noveno
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Área de responsabilidades del órgano interno de 
Control de la Secretaría de agricultura, Ganadería, 
desarrollo rural, pesca y alimentación citó el artículo 
47, fracción iV, inciso a), numeral 1, inciso c), numeral 
6, del reglamento interior de la Secretaría de la Fun-
ción pública y dicho precepto legal indica que los titu-
lares del Área de responsabilidades de los órganos 
internos de Control de las dependencias de la adminis-
tración pública tienen facultades para instruir el proce-
dimiento administrativo y para citar a los funcionarios 
públicos sujetos a él. por lo que el acta de audiencia sí 
se encuentra debidamente fundada.

12. Revisión fiscal ********** resuelta el 30 de junio 
de 2008. la competencia del titular del Área de respon-
sabilidades del órgano interno de Control en la policía 
Federal preventiva sí se encuentra debidamente funda-
da y motivada en la audiencia de ley, pues al efecto citó 
diversos preceptos legales.

13. Amparo directo ********** resuelto el 15 de 
abril de 2005. el agente del ministerio público adscrito 
a la Contraloría interna de la procuraduría General de 
Justicia del distrito Federal no tiene competencia para 
desahogar la audiencia de ley. 

14. Revisión fiscal ********** resuelta el 2 de sep
tiembre de 2010. el titular del órgano interno de Con-
trol en la delegación del iSSSte en durango citó los 
fundamentos para llevar a cabo la audiencia de ley, así 
como el oficio de fecha siete de julio de dos mil cinco, 
mediante el cual el entonces titular del Área de respon-
sabilidades en el órgano interno de Control en dicha 
dependencia citó al servidor público.

15. Revisión fiscal ********** resuelta el 18 de enero 
de 2008. es legal que el titular del órgano interno de 
Control en el iSSSte en Jalisco desahogara la audien-
cia de ley si el titular del Área de responsabilidades le 
encargó el desarrollo de dicha diligencia.

decimotercer

Noveno

décimo 

décimo
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16. Revisión fiscal ********** resuelta el 13 de febre
ro de 2009. el titular del Área de responsabilidades del 
órgano interno de Control en la procuraduría Federal 
del Consumidor dio inicio al procedimiento de res-
ponsabilidades y emitió el citatorio para la audiencia 
justificando debidamente su competencia legal para 
ello, con independencia de que el reglamento interior 
de dicha procuraduría previera la existencia de un órga-
no interno de control.

17. Revisión fiscal ********** resuelta el 12 de 
noviem bre de 2009. el tribunal Colegiado del cono-
cimiento no puede corroborar las afirmaciones de la 
autoridad recurrente, en el sentido de que en el oficio 
citatorio se citaron los preceptos legales que otorgaban 
competencia al titular del Área de responsabilidades 
del órgano interno de Control en la procuraduría Gene-
ral de la república, porque dicho documento no se exhi-
bió dentro de los autos del juicio de nulidad.

18. Revisión fiscal ********** resuelta el 10 de abril 
de 2008. el hecho de no fundar debidamente la compe-
tencia material en el acta de audiencia sí genera una 
afectación en la esfera jurídica del actor. lo anterior, en 
virtud de que la facultad para iniciar e instruir el proce-
dimiento de investigación para determinar la responsa-
bilidad de los servidores públicos e imponer las sanciones 
respectivas, es exclusiva del titular del Área de respon-
sabilidades del órgano interno de Control, quien tiene 
la obligación de fundar el propio acto de molestia.

decimotercer

decimoséptimo

decimoséptimo

precisadas las características de los numerosos asuntos cuya posible 
contradicción se denuncia, en los siguientes considerandos se expondrán los 
aspectos que a continuación se enumeran:

1) Qué asuntos no participan de un punto de vista opuesto al que dio 
la razón al particular denunciante y que originan la inexistencia de contradic-
ción (considerando sexto);

2) Qué tribunales Colegiados han abandonado sus criterios propician-
do la improcedencia de la posible contradicción respecto de las correspon-
dientes ejecutorias (considerando séptimo);
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3) Cuáles son las sentencias cuya decisión fue recíprocamente exclu-
yente y los puntos de contradicción (considerando octavo);

4) Cuál es el marco normativo aplicado en las ejecutorias en contradic-
ción (considerando noveno); y, finalmente,

5) Qué criterio debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia (con-
siderando décimo).

SeXto.—Inexistencia de la contradicción. el pleno de este alto tri-
bunal ha sostenido que para que se configure una contradicción de tesis 
entre tribunales Colegiados de Circuito, resulta necesario que se actualicen 
los supuestos contenidos en la jurisprudencia número 72/2010,5 cuyo rubro 
es: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."

No existe contradicción de tesis entre el criterio emitido por el decimo-
quinto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al 
resolver la revisión fiscal ********** –en la que se dio la razón al particular 
denunciante– y las resoluciones dictadas por los siguientes tribunales Cole-
giados, al resolver los asuntos que se identifican a continuación, cuyo resu-
men se hizo en el punto iV del anterior tercer considerando:

5 Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXii, agosto de 2010, página 7, tesis p./J. 72/2010.

Tribunal

Segundo

Segundo

Segundo

tercero

datos de identificación

1.  revisión fiscal ********** resuelta el 29 de octubre 
de 2004. 

2. revisión fiscal ********** resuelta el 27 de marzo 
de 2008. 

3. revisión fiscal ********** resuelta el 6 de febrero 
de 2009. 

4. revisión fiscal ********** resuelta el 19 de noviem-
bre de 2009. 
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tercero

tercero

Quinto

Sexto

Séptimo

octavo

Noveno

Noveno

décimo 

décimo

decimotercero

decimotercero

decimoséptimo 

decimoséptimo 

5.  revisión fiscal ********** resuelta el 14 de abril de 
2010. 

6. revisión fiscal ********** resuelta el 13 de enero 
de 2010. 

7. revisión fiscal ********** resuelta el 8 de agosto 
de 2008. 

8. revisión fiscal ********** resuelta el 25 de febrero 
de 2008. 

9. revisión fiscal ********** resuelta el 10 de agosto 
de 2005. 

10. revisión fiscal ********** resuelta el 13 de febrero 
de 2004. 

11. revisión fiscal ********** resuelta el 16 de junio de 
2008. 

12. revisión fiscal ********** resuelta el 30 de junio de 
2008. 

13. amparo directo ********** resuelto el 15 de abril 
de 2005. 

14. revisión fiscal ********** resuelta el 2 de septiem-
bre de 2010. 

15. revisión fiscal ********** resuelta el 18 de enero 
de 2008. 

16. revisión fiscal ********** resuelta el 13 de febrero 
de 2009. 

17. revisión fiscal ********** resuelta el 12 de noviem-
bre de 2009. 

18. revisión fiscal ********** resuelta el 10 de abril de 
2008.
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la inexistencia de la contradicción deriva de que el decimoquinto tri-
bunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver la 
revisión fiscal número **********, en la que se dio la razón al particular de-
nunciante, **********, determinó que en el acta de la audiencia de ley la 
autoridad debe citar los fundamentos que le otorgan competencia para inter-
venir en esa etapa del procedimiento, con independencia de que en el citato-
rio se hubiesen invocado los preceptos legales que le daban facultades para 
instruir el procedimiento administrativo de responsabilidades.

ahora, los tribunales Colegiados relacionados en el cuadro anterior, al 
resolver los asuntos sometidos a su conocimiento se pronunciaron directa-
mente sobre la competencia de la autoridad que desahogó la audiencia de 
ley, analizando la fundamentación plasmada en el citatorio, o bien, en el acta 
de la audiencia respectiva y, con base en dicho análisis, se determinó si esta-
ba o no debidamente fundada la competencia de la autoridad para intervenir 
en dicha audiencia, sin hacer un pronunciamiento específico acerca de si era 
o no ocioso que la autoridad volviera a describir el fundamento de su compe-
tencia en el acta de la audiencia, cuando ya lo había hecho previamente en el 
citatorio utilizado para convocar a que compareciera a ella el interesado. 

luego, es dable concluir que los tribunales partieron desde una pers-
pectiva de estudio diferente que los llevó a concluir de distinta manera, sin 
que sus criterios resulten discrepantes con el del particular denunciante, 
**********, pues para que pueda darse la existencia de una contradicción de 
tesis resulta necesario que las resoluciones relativas se hayan adoptado res-
pecto de una misma cuestión jurídica, suscitada en un mismo plano, y que 
expresa o implícitamente hayan arribado a conclusiones opuestas sobre esa 
cuestión, lo que en el caso no aconteció, por los motivos expuestos.

Sirven de apoyo a la anterior conclusión las tesis que a continuación se 
transcriben:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que Se GeNere Se reQuiere 
Que uNa teSiS aFirme lo Que la otra NieGue o ViCeVerSa.—la exis-
tencia de una contradicción de tesis entre las sustentadas en sentencias de 
juicios de amparo directo, no se deriva del solo dato de que en sus considera-
ciones se aborde el mismo tema, y que en un juicio se conceda el amparo y 
en otro se niegue, toda vez que dicho tema pudo ser tratado en diferentes 
planos y, en consecuencia, carecer de un punto común respecto del cual lo 
que se afirma en una sentencia se niegue en la otra o viceversa, oposición 
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que se requiere conforme a las reglas de la lógica para que se genere la refe-
rida contradicción."6

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS iNeXiSteNte Si loS CriterioS di-
VerGeNteS trataN CueStioNeS eSeNCialmeNte diStiNtaS.—para que 
se configure la contradicción de tesis a que se refiere el artículo 197-a de la 
ley de amparo, es menester que las resoluciones pronunciadas por los tribu-
nales Colegiados que sustenten criterios divergentes traten cuestiones jurí-
dicas esencialmente iguales; por tanto, si la disparidad de criterios proviene 
de temas diferentes, la contradicción es inexistente."7

SÉptimo.—Improcedencia de la denuncia de posible contradic
ción de tesis derivada de cambios de criterios de algunos de los Tribu
nales Colegiados. de los criterios sintetizados en los puntos ii y iii del 
considerando quinto de la presente ejecutoria, se advierte que los siguientes 
tribunales Colegiados han cambiado de criterio al resolver diversos asuntos, 
que versaban sobre el mismo tema jurídico:

6 registro iuS 917657. localización: octava Época. instancia: tercera Sala. Fuente: Apéndice 
2000. tomo Vi, Común, Jurisprudencia SCJN. página 100. tesis 123. Jurisprudencia. materia(s): 
Común.
7 registro iuS 200766. localización: Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo ii, julio de 1995, tesis 2a./J. 24/95, página 59.

Tribunal Consideraciones

Anterior criterio

Revisiones fiscales 
********** y ********** 
resueltas el 6 de mayo de 
2008 y el 28 de mayo de 2009. 
Si en el citatorio el titular del 
Área de responsabilidades 
del órgano interno de Con-
trol en el instituto mexicano 
de la propiedad industrial 
invocó diversos fundamen-
tos legales para emplazar al 
actor para el desahogo de 
la audiencia de ley, no era 

Criterio actual

Revisión fiscal ********** 
resuelta el 22 de marzo de 
2010. el hecho de que la au-
toridad que celebró la audien-
cia sea la misma que dictó 
la resolución no subsana el 
vicio de ilegalidad advertido 
por la Sala, pues al tratarse 
de actos jurídicos diferentes 
(la celebración de la audien-
cia y el dictado de la reso-
lución) la autoridad debió 
fundar su competencia para 

Segundo
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necesario que en la celebra-
ción de la audiencia expre-
sara los fundamentos que 
estableciera su existencia 
jurídica, así como su compe-
tencia material y territorial.

llevar cada uno, pues bien 
podría tener facultades para 
cada uno y carecer de ellas 
para el otro.

Tribunal Consideraciones

Anterior criterio

Revisión fiscal ********** 
resuelta el 31 de marzo 
de 2008. es erróneo el ra-
zo namien to de la autoridad 
recurrente, al considerar que 
no era necesario que en el 
acta de la respectiva audien-
cia se señalaran los precep-
tos legales en que fundaba 
su actuación la autoridad 
que la celebró, toda vez que 
el citatorio y el acta son dos 
actos jurídicos distintos, por-
que debe considerarse que 
la facultad de la autoridad 
para emitir el oficio citatorio 
no implica necesariamente 
que esté facultada para pre-
sidir la audiencia, de ahí la 
importancia de que la auto-
ridad funde cada uno de sus 
actos.

Actual criterio

Revisión fiscal ********** 
resuelta el 11 de febrero 
de 2010. la Sala Fiscal es-
taba obligada a analizar los 
preceptos legales que se in-
vocaron en el oficio citatorio 
para tener por demostrada 
que la autoridad que celebró 
la audiencia de ley estaba 
facultada para llevarla a cabo. 
máxime que en el acta se 
citó el artículo 21, fracción i, 
de la ley Federal de respon-
sabilidades administrativas 
de los Servidores públicos, 
que faculta, entre otros, al 
titular del Área de respon-
sabilidades de los órganos 
internos de Control para  
citar al presunto culpable  
a la audiencia, así como para 
llevarla a cabo.

Como se advierte de los asuntos antes relacionados, el Segundo tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito ha variado sus-
tancialmente su criterio, pues mientras que en un primer momento, al resolver 
las revisiones fiscales ********** y ********** sostuvo, esencialmente, que 
no bastaba la invocación de las normas de naturaleza competencial en el 

Quinto
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citatorio a la audiencia en el procedimiento de responsabilidades, sino que 
era necesario reiterarlas en el acta que recogiera los términos de su celebra-
ción; en una decisión posterior, dictada en la revisión fiscal **********, cam-
bió su punto de vista para sostener lo contrario, razón por la cual debe 
estimarse que es improcedente la denuncia de contradicción respecto de las 
dos revisiones fiscales citadas en primer término (********** y **********), 
en tanto que desde la fecha en la que se hizo la denuncia (24 de febrero de 
2011) ya se había abandonado el criterio en ellas contenido.

No acontece la misma improcedencia de la denuncia de contradicción 
respecto del nuevo criterio sustentado en la citada revisión fiscal **********, 
fallada por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, pues este órgano jurisdiccional ahora se colocó en perfecta 
coincidencia con lo resuelto en la revisión fiscal en la que fue parte el particu-
lar denunciante (********** del índice del decimoquinto tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito).

de esta manera, el cambio de criterio del Segundo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito propicia que siga participan-
do en la contradicción, pero ahora dentro del grupo de tribunales Colegiados 
que estiman insuficiente el señalamiento del fundamento legal de la compe-
tencia en el citatorio que antecede a la celebración de la audiencia, en el 
procedimiento de responsabilidades administrativas.

en una situación diametralmente opuesta se encuentran las sucesivas 
resoluciones dictadas por el Quinto tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del primer Circuito, al resolver las revisiones fiscales ********** y 
**********, pues contrario a lo sucedido en el caso anterior, este órgano ju-
risdiccional, al resolver la segunda de las revisiones fiscales mencionadas 
reformó su criterio para ahora ubicarse dentro del conjunto de tribunales 
Colegiados que determinaron que es innecesario reiterar la fundamentación 
de la competencia en el acta de la referida audiencia, cuando dicha funda-
mentación competencial ya se hubiera invocado en el citatorio con el que se 
convocó al interesado para su celebración.

lo congruente con esta evolución del criterio del Quinto tribunal Cole-
giado en materia administrativa del primer Circuito implica la improcedencia 
de la denuncia de posible contradicción respecto de la postura que original-
mente sostuvo en la revisión fiscal **********, toda vez que la contradicción 
de tesis se conforma con criterios vigentes y no con los que se han abando-
nado por los órganos jurisdiccionales, y es el caso de que desde la fecha en 
la que se hizo la denuncia (24 de febrero de 2011) también se había abando-
nado el criterio en ella contenido.
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para mayor precisión de lo resuelto en este considerando, en el que se 
declaró la improcedencia de la contradicción, por abandono de criterio de 
dos de los tribunales Colegiados en materia administrativa del primer Circui-
to contendientes, a continuación se indican los datos de identificación de las 
ejecutorias respectivas respecto de las cuales operará el correspondiente 
punto resolutivo de improcedencia de la presente ejecutoria:

Tribunal

Segundo

Quinto

Criterios abandonados

Revisiones fiscales ********** y ********** resueltas 
el 6 de mayo de 2008 y el 28 de mayo de 2009. Si en el 
citatorio el titular del Área de responsabilidades del órga-
no interno de Control en el instituto mexicano de la propie-
dad industrial invocó diversos fundamentos legales para 
emplazar al actor para el desahogo de la audiencia de ley, 
no era necesario que en la celebración de la audiencia 
expre sara los fundamentos que establecieran su existen-
cia jurídica, así como su competencia material y territorial. 

Revisión fiscal ********** resuelta el 31 de marzo de 
2008. es erróneo el razonamiento de la autoridad recurren-
te, al considerar que no era necesario que en el acta de la 
respectiva audiencia se señalaran los preceptos legales en 
que fundaba su actuación la autoridad que la celebró, toda 
vez que el citatorio y el acta son dos actos jurídicos distin-
tos, porque debe considerarse que la facultad de la autori-
dad para emitir el oficio citatorio no implica necesariamente 
que esté facultada para presidir la audiencia, de ahí la impor-
tancia de que la autoridad funde cada uno de sus actos.

en tales condiciones, toda vez que la contradicción de tesis se confor-
ma cuando existen criterios divergentes entre dos o más tribunales Colegia-
dos, y no por el cambio de criterio de un mismo órgano jurisdiccional, es 
evidente que es improcedente la presente contradicción de tesis respecto de 
los asuntos que contienen criterios abandonados por el Segundo y Quinto 
tribunales Colegiados en materia administrativa del primer Circuito.

es apoyo a las anteriores consideraciones la tesis que a continuación 
se transcribe: 
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"CoNtradiCCióN de teSiS, improCedeNCia de la deNuNCia de, 
Si SoN SuSteNtadaS por el miSmo triBuNal ColeGiado de CirCuito.—
los artículos 107, fracción Xiii de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, 11, fracción Xiii, 24, fracción Xii, 25, fracción Xi, 26, fracción Xi 
y 27, fracción iX, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, esta-
blecen que corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sea en 
pleno o en Salas, resolver las contradicciones de tesis que en los amparos de 
su competencia, sustenten dos o más Salas, o dos o más tribunales Colegia-
dos de Circuito, para los efectos a que se refieren los artículos 196 párrafo final 
y 197-a de la ley de amparo, de lo que se desprende que para que se configu-
re dicha contradicción, es menester que las tesis sean sustentadas por dos o 
más tribunales Colegiados de Circuito, pues la misma consiste en la existen-
cia de criterios divergentes que provengan de dos o más de esos órganos que 
versen sobre una misma cuestión jurídica y no a cambios de criterio de los 
integrantes de un mismo tribunal."8

oCtaVo.—Existencia y puntos de la contradicción. una vez que se 
han depurado de la denuncia de posible contradicción de tesis los asuntos 
ajenos al tema central de la misma (considerando sexto), así como las ejecu-
torias cuyo contenido fue abandonado por un cambio de criterio del órgano 
jurisdiccional emisor (considerando séptimo) se advierte que subsiste la opo-
sición de criterios originados entre las sentencias dictadas por los siguientes 
tribunales Colegiados en materia administrativa del primer Circuito:

8 registro iuS 207787. octava Época. instancia: Cuarta Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación, tomo Xi, mayo de 1993, tesis 4a. Vii/93, página 79.

es necesario reiterar los fundamentos de la competencia de la autoridad 
en el acta de audiencia a pesar de que en el citatorio se hubieran señalado 
los mismos.

Tribunal Colegiado

Segundo

décimo

decimoquinto

Revisión fiscal

1. **********

2. **********

3. ********** (denunciante)
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es innecesario reiterar la fundamentación de la competencia en el acta de 
audiencia cuando el citatorio ya la contiene.

Tribunal Colegiado

primero

tercero

tercero

Cuarto

Cuarto

Quinto

Séptimo

octavo

octavo

Noveno 

decimosegundo 

decimotercero

decimotercero

decimosexto

decimoséptimo

Revisión fiscal

1. **********

2. **********

3. **********

4. **********

5. **********

6. **********

7. **********

8. **********

9. **********

10. **********

11. **********

12. **********

13. **********

14. **********

15. **********

de acuerdo con todo lo relacionado, la contradicción de tesis estriba 
en determinar si es necesario fundar la competencia legal de la autoridad 
que lleva a cabo la audiencia de ley en el procedimiento de responsabilidades 
administrativas, no obstante que en el citatorio que le precedió la misma auto-
ridad hubiera expresado los fundamentos que le dan competencia para ins-
truir el procedimiento administrativo de responsabilidades.
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otro punto de contradicción se actualiza dentro de dos de los tres cri-
terios en los que se decidió que sí era necesario reiterar la competencia de la 
autoridad en el acta de audiencia, a pesar de que en el citatorio se hubiera 
señalado la fundamentación legal de la misma, pues mientras que uno de los 
tribunales (Segundo) estimó que la nulidad que traía aparejada esa omisión 
debía ser lisa y llana, el otro tribunal (décimo) consideró que la anulación ope-
raba solamente para el efecto de que se repusiera el procedimiento a partir 
de la violación detectada.

los tribunales Colegiados que comparten la necesidad de reiterar la 
fundamentación legal de la competencia de la autoridad en el acta de la audien-
cia, pero que no imprimieron los mismos efectos a su decisión fueron, en re-
sumen, los siguientes y por los motivos que a continuación se transcriben:

nulidad lisa y llana como efecto 
de la falta de fundamentación del 
acta de la audiencia, según el 
Se gundo Tribunal Colegiado en 
Ma teria Administrativa del 
Primer Circuito

Revisión fiscal **********. "por 
otro lado, en el primero de sus agra-
vios, dice la recurrente que la Sala, 
en la sentencia recurrida, de dos de 
octubre de dos mil ocho, debió seña-
lar con claridad los efectos de la nu-
lidad que decretó y que en el caso 
no procedía declarar la nulidad lisa 
y llana de la resolución impugnada, 
sino que debió declarar la nulidad 
para el efecto de que se repusiera el 
procedimiento y se emitiera nueva 
resolución.

tales argumentos son infundados, 
en primer lugar, porque la Sala sí 
señaló en su sentencia los efectos 
para los cuales anulaba la resolución 
impugnada, al señalar que lo hacía 
con fundamento en el artículo 239, 

nulidad para efectos como 
resultado de la falta de 
fundamentación del acta de la 
audiencia, según el décimo 
Tribunal Colegiado en Ma teria 
Administrativa 

Revisión fiscal **********. "en efec-
to, el tema central del segundo 
agravio radica en si la Sala Fiscal no 
debió declarar la nulidad lisa y llana 
o debió, en su caso, hacerlo para efec-
tos, considerando que la falta de 
fundamentación y motivación de la 
competencia material de la autori-
dad que llevó a cabo la audiencia de 
ley del procedimiento disciplinario 
de origen es una cuestión formal y 
no de fondo y, al respecto, la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, por jurisprudencia 
firme, ya se pronunció en el sentido 
de que la ausencia de fundamenta-
ción de la competencia de la auto-
ridad administrativa que emite el 
acto o resolución materia del juicio 
de nulidad correspondiente, incide 
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fracción iii, última oración, del Códi-
go Fiscal de la Federación, que dice:

‘artículo 239. la sentencia definitiva 
podrá: ...

‘iii. declarar la nulidad de la resolu-
ción impugnada para determina-
dos efectos, debiendo precisar con 
clari dad la forma y términos en  
que la autoridad debe cumplirla, 
salvo que se trate de facultades 
dis crecio nales.’

en la aclaración de sentencia de pri-
mero de junio de dos mil nueve, la 
Sala dijo que en términos de ese 
artículo, la nulidad decretada, por-
que el funcionario que celebró la 
audien cia no fundó su competencia, 
implica que la demandada nece-
sariamente debe dejar insubsis tente 
el acto impug nado, pero que no 
queda impedida para emitir uno nue-
vo subsanando las irregularidades 
mencionadas.

Con lo anterior, queda de manifiesto 
que la Sala ha expuesto con claridad 
los efectos de la nulidad que decre-
tó en el juicio.

en segundo término, queda claro 
que no es verdad que la Sala hubie-
ra decretado la nulidad lisa y llana 
de la resolución impugnada –lo cual 
impediría a la demandada a emitir 
una nueva–, sino que su fallo expre-
samente permite que la autoridad 
reponga el procedimiento de res-
pon sabilidades y genere una nueva 

directamente sobre la validez del 
acto impugnado y, por ende, sobre 
los efectos que éste puede producir 
en la esfera jurídica del gobernado, 
ya que esa omisión impide al juzga-
dor pronunciarse sobre los efectos 
o consecuencias del acto o reso-
lución impugnados y lo obliga a 
declarar la nulidad de éstos en su 
integridad, puesto que al darles 
efectos a esa nulidad, desconocién-
dose si la autoridad demandada tie-
ne o no facultades para modificar la 
situación jurídica existente, afec-
tando la esfera del particular, podría 
obligarse a un órgano incompeten-
te a dictar un nuevo acto o resolución 
que el gobernado tendría que com-
batir nuevamente, lo que provoca-
ría un retraso en la impartición de 
justicia.

así se desprende de las tesis cuyos 
rubros, contenidos y datos de iden-
tificación se citan a continuación:

‘Novena Época. instancia: Segunda 
Sala. Fuente: Semanario Judicial  
de la Federación y su Gaceta, tomo  
XiV, noviembre de 2001, tesis 2a./J. 
52/2001. Jurisprudencia. materia(s): 
administrativa.—CompeteNCia 
de laS autoridadeS admiNiS-
tratiVaS. la Nulidad deCreta-
da por No HaBerla FuNdado 
No puede Ser para eFeCtoS, 
eXCepto eN loS CaSoS eN Que 
la reSoluCióN impuGNada re-
CaiGa a uNa petiCióN, iNStaN-
Cia o reCurSo.’ (se transcribe).
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resolución, siempre y cuando subsa-
ne el vicio que llevó a su anulación.

por lo demás al margen de que se 
trate de facultades discrecionales o 
no, este órgano colegiado estima 
que si el vicio del acto impugnado 
obedeció a que la autoridad no citó 
los preceptos que le otorgan compe-
tencia para llevar a cabo la audien-
cia que lo precedió, no es posible 
obligarla a emitir un nuevo acto, 
pues en este momento se desconoce 
si en efecto cuenta con atribuciones 
para ello; de ahí que lo procedente 
era, como se hizo, ordenar que se 
dejara insubsistente la resolución 
sancionatoria y aclarar que se pue-
de reponer en caso de que eso sea 
legalmente factible." 

‘Novena Época. instancia: Segunda 
Sala. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, tomo XXV, 
junio de 2007, tesis 2a./J. 99/2007, 
página 287. Jurisprudencia, mate-
ria(s): administrativa. 

‘Nulidad. la deCretada por iN-
SuFiCieNCia eN la FuNdameN-
taCióN de la CompeteNCia de 
la autoridad admiNiStratiVa, 
deBe Ser liSa Y llaNa.’ (se 
transcribe)."

Conviene precisar que el tercer criterio que avaló la postura de nulificar 
el acta de la audiencia, por no haber reiterado la fundamentación competen-
cial señalada en el citatorio que le antecedió, lo emitió el décimo Quinto tri-
bunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, al resolver la 
revisión fiscal **********, en la que fue parte el particular denunciante 
**********; sin embargo, este órgano jurisdiccional no hizo pronunciamien-
to alguno acerca de los efectos de la nulidad declarada por la Sala Fiscal en 
el juicio natural, por lo que queda al margen del tema vinculado con los efec-
tos de la nulidad.

por último, la contradicción de criterios resulta procedente tratándose 
de asuntos provenientes de revisiones fiscales, en términos de la jurispruden-
cia 2a./J. 65/2003,9 cuyos rubro y texto son los siguientes:

"reViSióN FiSCal. la SeGuNda Sala de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN eStÁ FaCultada para reSolVer la CoNtra-

9 Novena Época. registro iuS 183405. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, agosto de 2003, materia(s): administrativa, 
tesis 2a./J. 65/2003, página 330.



3094 dICIEMBRE 2011

diCCióN de teSiS Que Se SuSCite eN aSuNtoS de eSa NaturaleZa.—
toda vez que las resoluciones que emiten los tribunales Colegiados de Circuito 
al resolver asuntos en materia de revisión fiscal, generan pronunciamientos 
que se encuentran en íntima conexión con los temas y problemas que, en su 
caso, se presentan en el juicio de garantías, concretamente en el amparo 
directo y, además, la principal característica de los criterios que son materia 
de contradicción de tesis, es la de que son emitidos por un tribunal terminal, 
y en estos supuestos los tribunales Colegiados de Circuito actúan como órga-
nos terminales, de conformidad con lo previsto por los artículos 104, fracción 
i-B, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 248, párra-
fo primero, del Código Fiscal de la Federación, es indudable que la Segunda 
Sala está facultada para resolver la contradicción que se suscita en asuntos 
de aquella naturaleza."

NoVeNo.—Marco legal que regula los criterios en contradicción. 
en el considerando anterior se estableció, en términos generales, que el primer 
punto de la contradicción de criterios se presenta entre tres ejecutorias de un 
lado y catorce del otro; y que el segundo punto contradictorio se detectó den-
tro de dos de esas tres sentencias, porque se confrontan los efectos de la 
nulidad que, a juicio de los correspondientes tribunales Colegiados, debió 
declarar la Sala Fiscal respectiva.

además de lo anterior, debe precisarse que los dos problemas jurídi-
cos que habrán de examinarse provienen de la aplicación de la ley Federal de 
responsabilidades de los Servidores públicos y de la ley Federal de respon-
sabilidades administrativas de los Servidores públicos, sin que sea obstáculo 
para resolver la contradicción esta circunstancia, toda vez que las disposicio-
nes que habrán de examinarse de ambos ordenamientos legales coinciden 
en lo sustancial en lo que al caso interesa.

en efecto, los artículos 64 de la ley Federal de responsabilidades de 
los Servidores públicos y 21 de la ley Federal de responsabilidades admi-
nistrativas de los Servidores públicos, que son las normas cuyo contenido 
importa en la especie, disponen lo siguiente:

Ley Federal de Responsabilida
des de los Servidores Públicos

"artículo 64. la secretaría impondrá 
las sanciones administrativas a que 
se refiere este Capítulo mediante el 
siguiente procedimiento:

Ley Federal de Responsabili
dades Administrativas de los 
Servidores Públicos

"artículo 21. la secretaría, el con-
tralor interno o el titular del área de 
responsabilidades impondrán las 
san ciones administrativas a que se 
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i. Citará al presunto responsable a 
una audiencia, haciéndole saber la 
responsabilidad o responsabilidades 
que se le imputen, el lugar, día y 
hora en que tendrá verificativo dicha 
audiencia y su derecho a ofrecer 
pruebas y alegar en la misma lo que 
a su derecho convenga, por sí o por 
medio de un defensor.

también asistirá a la audiencia el 
representante de la dependencia que 
para tal efecto se designe.

entre la fecha de la citación y la de 
la audiencia deberá mediar un plazo 
no menor de cinco ni mayor de 
quince días hábiles;

(reformada, d.o.F. 21 de julio de 
1992)

ii. desahogadas las pruebas, si las 
hubiere, la secretaría resolverá 
dentro de los treinta días hábiles si-
guientes, sobre la inexistencia de 
responsabilidad o imponiendo al 
infractor las sanciones administra-
tivas correspondientes y notificará 
la resolución al interesado dentro 
de las setenta y dos horas, a su jefe 
inmediato, al representante desig-
nado por la dependencia y al supe-
rior jerárquico;

iii. Si en la audiencia la secretaría 
encontrara que no cuenta con ele-
mentos suficientes para resolver o 
advierta elementos que impliquen 
nueva responsabilidad administrati-
va a cargo del presunto responsable 

refiere este Capítulo mediante el si-
guiente procedimiento:

i. Citará al presunto responsable a 
una audiencia, notificándole que 
deberá comparecer personalmente 
a rendir su declaración en torno a 
los hechos que se le imputen y que 
puedan ser causa de responsabilidad 
en los términos de la ley, y demás 
disposiciones aplicables.

en la notificación deberá expresar-
se el lugar, día y hora en que tendrá 
verificativo la audiencia; la autoridad 
ante la cual se desarrollará ésta; los 
actos u omisiones que se le impu-
ten al servidor público y el derecho 
de éste a comparecer asistido de 
un defensor.

Hecha la notificación, si el servidor 
público deja de comparecer sin cau-
sa justificada, se tendrán por cier-
tos los actos u omisiones que se le 
imputan. 

la notificación a que se refiere esta 
fracción se practicará de manera 
personal al presunto responsable.

entre la fecha de la citación y la de 
la audiencia deberá mediar un plazo 
no menor de cinco ni mayor de quin-
ce días hábiles;

ii. Concluida la audiencia, se con-
cederá al presunto responsable un 
plazo de cinco días hábiles para que 
ofrezca los elementos de prueba 
que estime pertinentes y que tengan 
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o de otras personas, podrá disponer 
la práctica de investigaciones y citar 
para otra u otras audiencias; y

iV. en cualquier momento, previa o 
posteriormente al citatorio al que se 
refiere la fracción i del presente ar-
tícu lo, la secretaría podrá determi-
nar la suspensión temporal de los 
presuntos responsables de sus car-
gos, empleos o comisiones, si a su 
juicio así conviene para la conduc-
ción o continuación de las investi-
gaciones. la suspensión temporal 
no prejuzga sobre la responsabili-
dad que se impute. la determinación 
de la secretaría hará constar expre-
samente esta salvedad.

la suspensión temporal a que se re-
fiere el párrafo anterior suspenderá 
los efectos del acto que haya dado 
origen a la ocupación del empleo, 
cargo o comisión, y regirá desde  
el momento en que sea notificada al 
interesado o éste quede enterado 
de la resolución por cualquier me-
dio. la suspensión cesará cuando 
así lo resuelva la secretaría, inde-
pendientemente de la iniciación, 
continuación o conclusión del proce-
dimiento a que se refiere el presen te 
artículo en relación con la presunta 
responsabilidad de los servidores 
públicos.

Si los servidores suspendidos tem-
poralmente no resultaren responsa-
bles de la falta que se les imputa, 
serán restituidos en el goce de sus 
derechos y se les cubrirán las per-

relación con los hechos que se le 
atribuyen;

iii. desahogadas las pruebas que 
fueren admitidas, la secretaría,  
el contralor interno o el titular del 
área de responsabilidades resolve-
rán dentro de los cuarenta y cinco 
días hábiles siguientes sobre la 
inexistencia de responsabilidad o 
impondrá al infractor las sanciones 
administrativas correspondientes y 
le notificará la resolución en un 
plazo no mayor de diez días hábiles. 
dicha resolución, en su caso, se noti-
ficará para los efectos de su ejecu-
ción al jefe inmediato o al titular de 
la dependencia o entidad, según 
corresponda, en un plazo no mayor 
de diez días hábiles.

la secretaría, el contralor interno  
o el titular del área de responsabili-
dades podrán ampliar el plazo para 
dictar la resolución a que se refiere 
el párrafo anterior, por única vez, 
hasta por cuarenta y cinco días há-
biles, cuando exista causa justificada 
a juicio de las propias auto ridades; 

iV. durante la sustanciación del pro-
cedimiento la secretaría, el contra-
lor interno o el titular del área de 
responsabilidades, podrán practicar 
todas las diligencias tendientes a 
investigar la presunta responsabi-
lidad del servidor público denuncia-
do, así como requerir a éste y a las 
dependencias o entidades involu-
cradas la información y docu men-
tación que se relacione con la 
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cepciones que debieran percibir du-
rante el tiempo en que se hallaron 
suspendidos.

Se requerirá autorización del presi-
dente de la república para dicha 
suspensión si el nombramiento del 
servidor público de que se trate in-
cumbe al titular del poder ejecutivo. 
igualmente se requerirá autorización 
de la Cámara de Senadores, o en su 
caso de la Comisión permanente, 
si dicho nombramiento requirió rati-
ficación de éste en los términos  
de la Constitución General de la 
república."

presunta responsabilidad, estando 
obligadas éstas a proporcionarlas 
de manera oportuna. 

Si las autoridades encontraran que 
no cuentan con elementos suficien-
tes para resolver o advirtieran datos 
o información que impliquen nueva 
responsabilidad administrativa a car-
go del presunto responsable o de 
otros servidores públicos, podrán 
disponer la práctica de otras dili-
gencias o citar para otra u otras au-
diencias, y 

V. previa o posteriormente al citato-
rio al presunto responsable, la secre-
taría, el contralor interno o el titular 
del área de responsabilidades  
podrán determinar la suspensión 
temporal de su empleo, cargo o co-
misión, si a su juicio así conviene 
para la conducción o continuación 
de las investigaciones. la suspen-
sión temporal no prejuzga sobre la 
responsabilidad que se le impute. 
la determinación de la secretaría, 
del contralor interno o del titular del 
área de responsabilidades hará cons-
tar expresamente esta salvedad.

la suspensión temporal a que se re-
fiere el párrafo anterior suspenderá 
los efectos del acto que haya dado 
origen a la ocupación del empleo, 
cargo o comisión, y regirá desde  
el momento en que sea notificada al 
interesado.

la suspensión cesará cuando así lo 
resuelva la secretaría, el contralor 
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interno o el titular del área de res-
ponsabilidades, independientemen-
te de la iniciación o continuación 
del procedimiento a que se refiere el 
presente artículo en relación con  
la presunta responsabilidad del ser-
vidor público. en todos los casos, la 
suspensión cesará cuando se dicte 
la resolución en el procedimiento 
correspondiente.

en el supuesto de que el servidor 
público suspendido temporalmente 
no resultare responsable de los he-
chos que se le imputan, la depen-
dencia o entidad donde preste sus 
servicios lo restituirán en el goce de 
sus derechos y le cubrirán las per-
cepciones que debió recibir durante 
el tiempo en que se halló suspendido.

Se requerirá autorización del presi-
dente de la república para dicha 
suspensión si el nombramiento del 
servidor público de que se trate in-
cumbe al titular del poder ejecutivo. 
igualmente, se requerirá autoriza-
ción de la Cámara de Senadores, o 
en su caso de la Comisión perma-
nente, si dicho nombramiento re-
quirió ratificación de aquélla en los 
términos de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

en caso de que la secretaría, por 
cualquier medio masivo de comuni-
cación, difundiera la suspensión del 
servidor público, y si la resolución 
definitiva del procedimiento fuere de 
no responsabilidad, esta circunstan-
cia deberá hacerse pública por la 
propia secretaría."
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ahora, no obstante que en los asuntos en conflicto hubo la aplicación 
de estos dos ordenamientos, y que el primero de ellos ya no tenga aplica-
ción en el ámbito federal,10 se estima conveniente resolver la contradicción, 
toda vez que la regulación del procedimiento de responsabilidades no ha 
variado en lo sustancial, y aun frente a esta diversidad legislativa debe optar-
se por la seguridad jurídica que brindará definir qué criterio debe prevalecer.

Sirve de apoyo a la anterior conclusión la jurisprudencia 2a./J. 87/2000,11 
cuyos rubro y texto son los siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe reSolVerSe, auNQue dimaNe 
de la iNterpretaCióN de preCeptoS leGaleS deroGadoS, Si Su 
CoNteNido Se repitió eN loS ViGeNteS.—a pesar de que los criterios 
divergentes deriven del examen de disposiciones legales o reglamentarias que 
ya no se encuentren en vigor, por haber sido derogados o abrogados los orde-
namientos a que pertenecen, es necesario resolver la contradicción de tesis 
denunciada en el caso de que los ordenamientos vigentes, que sustituyeron 
a aquéllos repitan, en lo esencial, las hipótesis normativas cuya interpreta-
ción por los tribunales Colegiados de Circuito o por las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, dio lugar a la contradicción de tesis, puesto 
que este proceder tiende a fijar criterios que conservan vigencia y utilidad en 
la preservación de la seguridad jurídica." 

para mayor precisión de la normatividad que regula los casos en 
conflic to, a continuación se explica que de las tres ejecutorias que declararon 

10 ley Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos, publicada en el 
diario oficial de la Federación el trece de marzo de dos mil dos, reguló su entrada en vigor con-
forme a las siguientes disposiciones transitorias: "artículo primero. la presente ley entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en el diario oficial de la Federación.".—"artículo se-
gundo. Se derogan los títulos primero, por lo que se refiere a la materia de responsabilidades 
administrativas, tercero y cuarto de la ley Federal de responsabilidades de los Servidores públi-
cos, únicamente por lo que respecta al ámbito federal.—las disposiciones de la ley Federal de 
responsabilidades de los Servidores públicos seguirán aplicándose en dicha materia a los servi-
dores públicos de los órganos ejecutivo, legislativo y judicial de carácter local del distrito 
Federal.".—"artículo sexto. los procedimientos seguidos a servidores públicos federales que se 
encuentren en trámite o pendientes de resolución a la fecha de entrada en vigor de esta ley, 
así como las resoluciones de fondo materia de los mismos, deberán sustanciarse y concluirse de 
conformidad con las disposiciones vigentes al momento en que se iniciaron tales proce-
dimientos.—las disposiciones de la ley Federal de responsabilidades de los Servidores públi-
cos vigentes hasta la entrada en vigor de la presente ley seguirán aplicándose por los hechos 
realizados durante su vigencia."
11 Novena Época. registro iuS 191093. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, septiembre de 2000, materia(s): Común, 
tesis 2a./J. 87/2000, página 70.
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infundada la revisión fiscal –por no reiterar la fundamentación de la compe-
tencia de la autoridad en el acta de la audiencia, aunque ya se había invocado 
en el citatorio respectivo– una de ellas se apoyó en la legislación anterior y los 
dos restantes en la que se encuentra en vigor en el ámbito federal, conforme 
se explica en el siguiente cuadro:

es necesario reiterar los fundamentos de la competencia de la autoridad 
en el acta de audiencia a pesar de que en el citatorio se hubieran señalado 
los mismos.

Tribunal Colegiado

Segundo

décimo

decimoquinto

Revisión fiscal

1. **********

2. **********

3. ********** 
(denunciante)

Legislación aplicada

anterior

Vigente

Vigente

Con el mismo propósito de señalar en qué legislación encuadran los 
casos en los que se sostuvo que no era necesario reiterar en el acta de la 
audiencia la fundamentación legal invocada en el citatorio respectivo, se pre-
cisa que de las quince ejecutorias que así resolvieron, diez de ellas corres-
ponden a la legislación vigente en el ámbito federal y las cinco restantes al 
ordenamiento anterior, conforme se describe en el siguiente cuadro:

Tribunal Colegiado

primero

tercero

tercero

Cuarto

Cuarto

es innecesario reiterar la fundamentación de la competencia en el acta de 
audiencia cuando el citatorio ya la contiene.

Revisión fiscal

1. **********

2. **********

3. **********

4. **********

5. **********

Legislación aplicada

Vigente

Vigente

Vigente

anterior

Vigente
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Quinto

Séptimo

octavo

octavo

Noveno 

decimosegundo 

decimotercero

decimosexto

decimoséptimo

6. **********

7. **********

8. **********

9. **********

10. **********

11. **********

12. **********

13. **********

14. **********

15. **********

Vigente

anterior

Vigente

Vigente

Vigente

anterior

anterior

Vigente

Vigente

anterior

dÉCimo.—Criterio que debe prevalecer. debe adoptarse con el ca-
rácter de jurisprudencia el criterio que sustenta esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con base en las consideraciones 
siguientes:

el procedimiento administrativo de responsabilidades actualmente se 
encuentra regulado en el ámbito federal esencialmente por el artículo 21, 
fracción i, de la ley Federal de responsabilidades administrativas de los Ser-
vidores públicos, norma en términos generales correlativa del anterior artícu-
lo 64, fracción i, de la ley Federal de responsabilidades de los Servidores 
públicos.

Cabe destacar que la ley Federal de responsabilidades administrati-
vas de los Servidores públicos, publicada en el diario oficial de la Federación 
el trece de marzo de dos mil dos, reguló su entrada en vigor conforme a las 
siguientes disposiciones transitorias:

"artículo primero. la presente ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación."

"artículo segundo. Se derogan los títulos primero, por lo que se refiere 
a la materia de responsabilidades administrativas, tercero y cuarto de la ley 
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Federal de responsabilidades de los Servidores públicos, únicamente por lo 
que respecta al ámbito federal.

"las disposiciones de la ley Federal de responsabilidades de los Servi-
dores públicos seguirán aplicándose en dicha materia a los servidores pú-
blicos de los órganos ejecutivo, legislativo y judicial de carácter local del 
distrito Federal."

"artículo tercero. Con la salvedad a que se refiere el transitorio que 
antecede, se derogan todas aquellas disposiciones federales que se opongan 
a lo establecido en el presente ordenamiento."

"artículo cuarto. las autoridades a que se refiere el artículo 3 de esta 
ley, que no cuenten con los órganos y sistemas previstos en los artículos 11 y 
35, dispondrán para su establecimiento de un plazo que no excederá de sesenta 
días naturales, contados a partir de la entrada en vigor de este ordenamien-
to, para lo cual realizarán las adecuaciones procedentes a sus reglamentos 
interiores, manuales de organización o disposiciones equivalentes."

"artículo quinto. los servidores públicos que deban presentar declara-
ciones de situación patrimonial en los términos de este ordenamiento legal y 
que no hayan estado obligados a presentarlas conforme a la ley que se dero-
ga, dispondrán por única vez de un plazo de sesenta días naturales para 
presentar la declaración a que se refiere la fracción i del artículo 37 de esta 
ley, contados a partir del día siguiente a que concluya el plazo señalado en el 
transitorio que antecede."

"artículo sexto. los procedimientos seguidos a servidores públicos 
fede rales que se encuentren en trámite o pendientes de resolución a la fecha 
de entrada en vigor de esta ley, así como las resoluciones de fondo materia de 
los mismos, deberán sustanciarse y concluirse de conformidad con las dispo-
siciones vigentes al momento en que se iniciaron tales procedimientos.

"las disposiciones de la ley Federal de responsabilidades de los Servi-
dores públicos vigentes hasta la entrada en vigor de la presente ley seguirán 
aplicándose por los hechos realizados durante su vigencia."

"artículo séptimo. Con el fin de actualizar la información patrimonial de 
los servidores públicos con que cuenta la Secretaría de Contraloría y desarro-
llo administrativo, en la declaración de modificación patrimonial a presentar-
se en el mes de mayo de 2002, por única vez, los servidores públicos deberán 
proporcionar la información que se indique en el formato que al efecto emita 
dicha dependencia, el cual deberá ser dado a conocer de manera oportuna."
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"artículo octavo. la secretaría deberá emitir, en un plazo no mayor a 
ciento veinte días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor de este 
ordenamiento, el Código de Ética, en términos de lo dispuesto por el artículo 
49 de la ley."

"artículo noveno. las menciones que en otras leyes, reglamentos y de-
más disposiciones jurídicas o administrativas de carácter federal se hagan 
de la ley Federal de responsabilidades de los Servidores públicos o en par-
ticular de alguno de sus preceptos, se entenderán referidas a esta ley o a los 
artículos de este ordenamiento legal cuyo contenido coincida con los de la 
ley que se deroga, con la salvedad que se establece en el transitorio segundo 
de esta ley."

ahora, los artículos 64, fracción i, de la ley Federal de responsabilida-
des de los Servidores públicos y 21, fracción i, de la ley Federal de responsabi-
lidades administrativas de los Servidores públicos disponen lo siguiente: 

ley Federal de responsabilidades de los Servidores públicos

"artículo 64. la secretaría impondrá las sanciones administrativas a 
que se refiere este capítulo mediante el siguiente procedimiento:

"i. Citará al presunto responsable a una audiencia, haciéndole saber la 
responsabilidad o responsabilidades que se le imputen, el lugar, día y hora en 
que tendrá verificativo dicha audiencia y su derecho a ofrecer pruebas y ale-
gar en la misma lo que a su derecho convenga, por sí o por medio de un 
defensor.

"también asistirá a la audiencia el representante de la dependencia 
que para tal efecto se designe.

"entre la fecha de la citación y la de la audiencia deberá mediar un 
plazo no menor de cinco ni mayor de quince días hábiles;

(reformada, d.o.F. 21 de julio de 1992)
"ii. desahogadas las pruebas, si las hubiere, la secretaría resolverá 

dentro de los treinta días hábiles siguientes, sobre la inexistencia de responsa-
bilidad o imponiendo al infractor las sanciones administrativas correspon-
dientes y notificará la resolución al interesado dentro de las setenta y dos 
horas, a su jefe inmediato, al representante designado por la dependencia y 
al superior jerárquico;
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"iii. Si en la audiencia la secretaría encontrara que no cuenta con ele-
mentos suficientes para resolver o advierta elementos que impliquen nueva 
responsabilidad administrativa a cargo del presunto responsable o de otras 
personas, podrá disponer la práctica de investigaciones y citar para otra u 
otras audiencias; y

"iV. en cualquier momento, previa o posteriormente al citatorio al que 
se refiere la fracción i del presente artículo, la secretaría podrá determinar la 
suspensión temporal de los presuntos responsables de sus cargos, empleos 
o comisiones, si a su juicio así conviene para la conducción o continuación 
de las investigaciones. la suspensión temporal no prejuzga sobre la res-
ponsabilidad que se impute. la determinación de la secretaría hará constar 
expre samente esta salvedad.

"la suspensión temporal a que se refiere el párrafo anterior suspende-
rá los efectos del acto que haya dado origen a la ocupación del empleo, cargo 
o comisión, y regirá desde el momento en que sea notificada al interesado o 
éste quede enterado de la resolución por cualquier medio. la suspensión 
cesará cuando así lo resuelva la secretaría, independientemente de la inicia-
ción, continuación o conclusión del procedimiento a que se refiere el pre-
sente artículo en relación con la presunta responsabilidad de los servidores 
públicos.

"Si los servidores suspendidos temporalmente no resultaren responsa-
bles de la falta que se les imputa, serán restituidos en el goce de sus dere-
chos y se les cubrirán las percepciones que debieran percibir durante el 
tiempo en que se hallaron suspendidos.

"Se requerirá autorización del presidente de la república para dicha 
suspensión si el nombramiento del servidor público de que se trate incumbe 
al titular del poder ejecutivo. igualmente se requerirá autorización de la Cá-
mara de Senadores, o en su caso de la Comisión permanente, si dicho nom-
bramiento requirió ratificación de éste en los términos de la Constitución 
General de la república."

ley Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores 
públicos

"artículo 21. la secretaría, el contralor interno o el titular del área de 
responsabilidades impondrán las sanciones administrativas a que se refiere 
este capítulo mediante el siguiente procedimiento:
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"i. Citará al presunto responsable a una audiencia, notificándole que 
deberá comparecer personalmente a rendir su declaración en torno a los 
hechos que se le imputen y que puedan ser causa de responsabilidad en 
los términos de la ley, y demás disposiciones aplicables.

"en la notificación deberá expresarse el lugar, día y hora en que tendrá 
verificativo la audiencia; la autoridad ante la cual se desarrollará ésta; los 
actos u omisiones que se le imputen al servidor público y el derecho de éste 
a comparecer asistido de un defensor.

"Hecha la notificación, si el servidor público deja de comparecer sin 
causa justificada, se tendrán por ciertos los actos u omisiones que se le 
imputan.

"la notificación a que se refiere esta fracción se practicará de manera 
personal al presunto responsable.

"entre la fecha de la citación y la de la audiencia deberá mediar un 
plazo no menor de cinco ni mayor de quince días hábiles;

"ii. Concluida la audiencia, se concederá al presunto responsable un 
plazo de cinco días hábiles para que ofrezca los elementos de prueba que 
estime pertinentes y que tengan relación con los hechos que se le atribuyen;

"iii. desahogadas las pruebas que fueren admitidas, la secretaría, el 
contralor interno o el titular del área de responsabilidades resolverán dentro 
de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes sobre la inexistencia de respon-
sabilidad o impondrá al infractor las sanciones administrativas corres-
pondientes y le notificará la resolución en un plazo no mayor de diez días 
hábiles. dicha resolución, en su caso, se notificará para los efectos de su 
ejecución al jefe inmediato o al titular de la dependencia o entidad, según 
corresponda, en un plazo no mayor de diez días hábiles. 

"la secretaría, el contralor interno o el titular del área de responsabili-
dades podrán ampliar el plazo para dictar la resolución a que se refiere el 
párrafo anterior, por única vez, hasta por cuarenta y cinco días hábiles, cuan-
do exista causa justificada a juicio de las propias autoridades; 

"iV. durante la sustanciación del procedimiento la secretaría, el contra-
lor interno o el titular del área de responsabilidades, podrán practicar todas 
las diligencias tendientes a investigar la presunta responsabilidad del ser-
vidor público denunciado, así como requerir a éste y a las dependencias o 
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entidades involucradas la información y documentación que se relacione con 
la presunta responsabilidad, estando obligadas éstas a proporcionarlas de 
manera oportuna. 

"Si las autoridades encontraran que no cuentan con elementos sufi-
cientes para resolver o advirtieran datos o información que impliquen nueva 
responsabilidad administrativa a cargo del presunto responsable o de otros 
servidores públicos, podrán disponer la práctica de otras diligencias o citar 
para otra u otras audiencias, y 

"V. previa o posteriormente al citatorio al presunto responsable, la se-
cretaría, el contralor interno o el titular del área de responsabilidades podrán 
determinar la suspensión temporal de su empleo, cargo o comisión, si a su 
juicio así conviene para la conducción o continuación de las investigaciones. 
la suspensión temporal no prejuzga sobre la responsabilidad que se le impu-
te. la determinación de la secretaría, del contralor interno o del titular del 
área de responsabilidades hará constar expresamente esta salvedad.

"la suspensión temporal a que se refiere el párrafo anterior suspende-
rá los efectos del acto que haya dado origen a la ocupación del empleo, cargo 
o comisión, y regirá desde el momento en que sea notificada al interesado.

"la suspensión cesará cuando así lo resuelva la secretaría, el contralor 
interno o el titular del área de responsabilidades, independientemente de 
la iniciación o continuación del procedimiento a que se refiere el presente 
artículo en relación con la presunta responsabilidad del servidor público. 
en todos los casos, la suspensión cesará cuando se dicte la resolución en el 
procedimiento correspondiente.

"en el supuesto de que el servidor público suspendido temporalmente 
no resultare responsable de los hechos que se le imputan, la dependencia o 
entidad donde preste sus servicios lo restituirán en el goce de sus derechos 
y le cubrirán las percepciones que debió recibir durante el tiempo en que se 
halló suspendido.

"Se requerirá autorización del presidente de la república para dicha 
suspensión si el nombramiento del servidor público de que se trate incumbe 
al titular del poder ejecutivo. igualmente, se requerirá autorización de la 
Cámara de Senadores, o en su caso de la Comisión permanente, si dicho 
nombramiento requirió ratificación de aquélla en los términos de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos.
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"en caso de que la secretaría, por cualquier medio masivo de comunica-
ción, difundiera la suspensión del servidor público, y si la resolución definiti-
va del procedimiento fuere de no responsabilidad, esta circunstancia deberá 
hacerse pública por la propia secretaría."

en términos generales, el procedimiento administrativo de responsabi-
lidades inicia con la emisión de un citatorio, seguido de la celebración de la 
audiencia de ley y de la apertura de un plazo para el ofrecimiento de prue-
bas, cuyo desahogo permite que a continuación se pronuncie la resolución 
correspondiente:

de acuerdo con esta secuencia de actos, la emisión del oficio citatorio 
constituye el inicio del procedimiento administrativo de responsabilidades, 
pues mediante dicho acto se emplaza al servidor público a efecto de que 
comparezca a la audiencia de ley y, por tanto, la autoridad tiene el deber de 
cumplir con el requisito de fundamentar su competencia para iniciar e ins-
truir ese procedimiento, pues aunque dicha citación no sea susceptible de im-
pugnarse en amparo, la carencia de ese requisito eventualmente puede llegar 
a trascender e, incluso, nulificar la resolución definitiva, según lo ha esta-
blecido esta Segunda Sala en las jurisprudencias 2a./J. 43/200612 y 2a./J. 
37/2010,13 cuyos rubros y textos son los siguientes:

"reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS SerVidoreS pÚ-
BliCoS. el Citatorio para CompareCer a la audieNCia del pro-
CedimieNto relatiVo No CoNStituYe uN aCto de impoSiBle 
reparaCióN, auNQue Se arGumeNte Que Fue emitido por autori-
dad iNCompeteNte.—la determinación de si un acto es o no de imposible 
reparación para efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto, en 
términos del artículo 114, fracción iV, de la ley de la materia, debe atender a 
su naturaleza y a las consecuencias que produce, es decir, a si afecta de ma-
nera directa e inmediata derechos sustantivos del gobernado, o si produce 
una afectación en grado predominante o superior de derechos formales o 
procesales, mas no a los planteamientos que el gobernado aduzca en su con-
tra, pues se dejaría en sus manos la actualización del supuesto de proceden-
cia mencionado, ya que bastaría que le imputara al acto correspondiente una 

12 Novena Época. registro iuS 175221. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, abril de 2006, materia(s): administrativa, 
tesis 2a./J. 43/2006, página 242.
13 Novena Época. registro iuS 164919. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, materia(s): administrativa, 
tesis 2a./J. 37/2010, página 1037.
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transgresión a sus derechos sustantivos para que procediera el juicio de ga-
rantías, independientemente de lo fundado o infundado de su planteamiento, 
en tanto ello sería cuestión que atañe al fondo del asunto, además de que 
sería contrario a la presunción de legalidad o legitimidad del acto jurídico 
administrativo, que lleva a considerarlo legalmente válido mientras no sea 
declarado nulo, y que impide tener por cierta, a priori, la violación que le 
impute el gobernado, como lo sería la relativa a que el citatorio para la audien-
cia del procedimiento de responsabilidades administrativas de un servidor 
público viola el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, por incompetencia de la autoridad que lo emitió. así, en atención 
a la naturaleza y efectos del aludido citatorio, se concluye que no afecta de 
manera directa e inmediata alguno de los derechos sustantivos previstos en 
la Constitución Federal, pues sólo tiene como efecto sujetar al servidor públi-
co, presuntamente responsable de la comisión de un acto u omisión que 
afecte la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que debió 
observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, al procedimiento 
relativo a fin de determinar su responsabilidad, cuyo fundamento está en la 
propia Constitución; lo que tampoco puede considerarse una afectación en 
grado predominante o superior, en virtud de que ese procedimiento puede 
culminar con una resolución favorable a sus intereses, por lo que los vicios 
de que pudiere adolecer dicho citatorio pueden no llegar a trascender ni 
producir huella en su esfera jurídica y, en caso contrario, de obtener senten-
cia desfavorable, podría controvertirlos cuando promoviera el medio de 
defensa legal y, de ser el caso, el amparo indirecto contra la resolución defi-
nitiva para obtener la insubsistencia del procedimiento relativo al nulificarse 
el acto que le dio origen, con lo cual se le repararían las violaciones y posibles 
perjuicios que se le hubiesen causado con ese acto."

"reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS SerVidoreS pÚ-
BliCoS. el SeÑalamieNto de la audieNCia relatiVa a la deClara-
CióN SoBre loS HeCHoS u omiSioNeS imputadoS, para VeriFiCarSe 
eN uN luGar diStiNto al eN Que SuCedieroN Y la CitaCióN para 
eSa diliGeNCia, No SoN aCtoS de eJeCuCióN de impoSiBle repa-
raCióN para eFeCtoS de la proCedeNCia del JuiCio de amparo 
iNdireCto.—el señalamiento de la audiencia prevista en los artículos 64, 
fracción i, de la ley Federal de responsabilidades de los Servidores públicos, 
derogado en materia federal pero aplicable a los servidores públicos de los 
poderes ejecutivo, legislativo y Judicial del distrito Federal, y 21, fracción i, 
de la ley Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores 
públicos, con la cual inicia el procedimiento de responsabilidad administra-
tiva, para verificarse en un lugar distinto al en que sucedieron los actos u 
omisiones imputados y, en vía de consecuencia, la citación a esa diligencia, 
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no afectan el derecho sustantivo de audiencia del servidor público, por lo 
que no son actos que tienen sobre las personas o las cosas una ejecución de 
imposible reparación, de ahí que en su contra no procede el juicio de amparo 
indirecto por no actualizarse el supuesto del artículo 114, fracción iV, de la 
ley de amparo. además, los procedimientos administrativos de responsabili-
dad de los servidores públicos no podrían paralizarse por esta razón, aunado 
a que no se limita el derecho del gobernado de declarar, ofrecer pruebas y 
alegar lo que a su interés convenga."

de los criterios transcritos también se advierte que el procedimiento 
administrativo de responsabilidades es sumario, en el que el inculpado, a 
través de la citación que se le formula tiene la posibilidad de ofrecer pruebas 
y expresar lo que a sus intereses convenga, con el fin de desvirtuar las impu-
taciones que se le atribuyen y, por tal motivo, la autoridad ante la cual se 
desarrolle dicho procedimiento deberá contar con facultades legales para 
emitir el citatorio correspondiente y, en su caso, presidir la audiencia de ley, 
así como recabar y valorar los elementos de prueba ofrecidos, pues de ello 
podría derivar la demostración de las infracciones atribuidas y, en su caso, la 
procedencia de la sanción correspondiente.

ahora, si bien el acta de audiencia de ley es un acto instrumental que 
únicamente describe las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se 
llevó a cabo esa diligencia, los requisitos que deben contenerse en ésta  
se constriñen a que los hechos acontecidos en el momento de su levan-
tamiento estén debidamente circunstanciados, es decir, que se hagan constar 
cada una de las manifestaciones y/o actuaciones verificadas.

en esa tesitura, si el levantamiento del acta de audiencia de ley prevista 
en la ley de la materia únicamente constituye una relación circunstanciada 
de los hechos que se desahogaron en dicha diligencia, y dada la vinculación 
que existe entre el oficio citatorio y la audiencia de ley no es exigible que en el 
levantamiento del acta correspondiente se expresen los fundamentos relati-
vos a la competencia de la autoridad de quien preside la audiencia, a con-
dición de que en el oficio citatorio la misma autoridad ante quien se celebró 
haya plasmado los fundamentos para iniciar e instruir el procedimiento.

lo anterior encuentra su justificación en el hecho de que si el servidor 
público acudió a la audiencia a la que fue convocado, a través del oficio cita-
torio, es dable concluir que los fundamentos invocados por la autoridad en 
ese documento fueron del conocimiento de aquél y, en consecuencia, la falta 
de fundamentación de la competencia de la autoridad en el acta de audiencia 
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no hace que el gobernado quede en estado de indefensión, porque fue citado 
a juicio por quien luego presidió dicha diligencia. 

Sin embargo, en los casos en que la audiencia de ley es llevada a cabo 
por una diversa autoridad a la que suscribió el citatorio, en el acta respectiva 
sí deben señalarse los fundamentos de la competencia de la autoridad para 
celebrar dicha diligencia, toda vez que la autoridad ante la cual se desarrolle 
el procedimiento debe contar legalmente con facultades para realizar cada 
una de las etapas de éste, como es la citación correspondiente, o bien, presidir 
la audiencia de ley, pues la finalidad que persiguen las fases del procedimien-
to estriba en que el servidor público exponga lo que a su derecho convenga y, 
en su momento, ofrezca pruebas ante la autoridad legalmente capacitada 
para conocer del asunto, a fin de que pueda desvirtuar válidamente, en su 
caso, la conducta infractora que se le atribuye y que pudiera ser motivo de 
responsabilidad administrativa.

Finalmente, dada la conclusión alcanzada, resulta innecesario pronun-
ciarse sobre el diverso punto de contradicción, relacionado con los efectos de 
la declaración de nulidad derivada de la falta de invocación del fundamento 
competencial en el acta de la audiencia, toda vez que, conforme al criterio 
que se fija, no es legalmente admisible nulificar dicho documento cuando en 
el citatorio que le precedió se señalaron las disposiciones que le otorgan atri-
buciones para instaurar y proseguir el procedimiento de responsabilidades 
administrativas.

en mérito de lo expuesto, debe prevalecer con el carácter de jurispruden-
cia el criterio sostenido por esta Segunda Sala, que enseguida se señala:

reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS SerVidoreS pÚ-
BliCoS FederaleS. Si eN el oFiCio Citatorio la autoridad FuNda 
Su CompeteNCia, eS iNNeCeSario Que eN el aCta de la audieNCia 
relatiVa la reitere.—el procedimiento para investigar y sancionar las 
posibles faltas administrativas en que incurran los servidores públicos co-
mienza con la citación para que comparezcan a la audiencia de ley y expon-
gan lo que a su derecho convenga en relación con los hechos que se les 
imputen, que pudieran ser causa de responsabilidades de esa naturaleza, por 
lo que debe exigirse que en el citatorio respectivo se señalen con precisión 
las disposiciones legales en que funde su competencia la autoridad que ins-
truye el expediente y dicta todas las diligencias necesarias para ponerlo en 
estado de resolución. ahora, dada la vinculación entre el oficio citatorio y la 
audiencia de ley, no es exigible que en el levantamiento del acta correspon-
diente se reiteren los fundamentos relativos a la competencia de la autoridad 
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que la celebra, cuando en aquél se expresaron los fundamentos que la fa-
cultaron para iniciar y tramitar el procedimiento administrativo de respon-
sabilidades, pues el servidor público al que se le atribuyó la falta, al ser 
emplazado, tuvo conocimiento de las normas que rigen la competencia de la 
autoridad que posteriormente celebró la audiencia, salvo que dicha diligen-
cia la conduzca una autoridad distinta de la que suscribió la citación, supues-
to en el cual esta última debe señalar las atribuciones que tiene para actuar 
en tal sentido.

en mérito de lo expuesto y fundado, con apoyo en los artículos 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal y 197-a de la ley de 
amparo, se resuelve:

primero.—es improcedente la denuncia de posible contradicción de 
tesis, por falta de legitimación del particular denunciante, **********, res-
pecto de las ejecutorias a que se refiere el considerando tercero de la presen-
te ejecutoria.

SeGuNdo.—esta Segunda Sala hace suya la denuncia de posible 
contradicción de tesis de los criterios a que se contrae el anterior punto 
resolutivo.

terCero.—No existe contradicción de tesis respecto de las ejecuto-
rias citadas en el considerando sexto de la presente ejecutoria.

Cuarto.—es improcedente la denuncia de posible contradicción de 
tesis por abandono de los criterios que se indican en el considerando séptimo 
de esta resolución. 

QuiNto.—Con las salvedades anteriores, existe contradicción de tesis 
respecto de las ejecutorias relacionadas en el considerando octavo de esta 
sentencia.

SeXto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
que sustenta esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
señalado en el último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; remítanse testimonios de esta resolución a los órganos 
colegiados de los que derivó la contradicción; envíese la jurisprudencia que 
se sustenta al pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, a los tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en 
acatamiento a lo previsto por el artículo 195 de la ley de amparo; remítase de 
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inmediato la indicada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, en su oportunidad, 
archívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros margarita 
Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández, José Fernando Franco Gon-
zález Salas, luis maría aguilar morales y presidente Sergio Salvador aguirre 
anguiano.

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción II, 8, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú
blica gubernamental, así como en los diversos 2, 8 y 9 del Reglamento 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judi
catura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión públi
ca se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

RESPOnSABILIdAdES AdMInISTRATIVAS dE LOS SERVI
dORES PÚBLICOS FEdERALES. SI En EL OFICIO CITATORIO 
LA AuTORIdAd FundA Su COMPETEnCIA, ES InnECESA
RIO QuE En EL ACTA dE LA AudIEnCIA RELATIVA LA REI
TERE.—el procedimiento para investigar y sancionar las posibles 
faltas administrativas en que incurran los servidores públicos comien-
za con la citación para que comparezcan a la audiencia de ley y expon-
gan lo que a su derecho convenga en relación con los hechos que se 
les imputen, que pudieran ser causa de responsabilidades de esa natu-
raleza, por lo que debe exigirse que en el citatorio respectivo se señalen 
con precisión las disposiciones legales en que funde su competencia 
la autoridad que instruye el expediente y dicta todas las diligencias 
necesarias para ponerlo en estado de resolución. ahora, dada la vincu-
lación entre el oficio citatorio y la audiencia de ley, no es exigible que 
en el levantamiento del acta correspondiente se reiteren los fundamen-
tos relativos a la competencia de la autoridad que la celebra, cuando 
en aquél se expresaron los fundamentos que la facultaron para iniciar 
y tramitar el procedimiento administrativo de responsabilidades, pues 
el servidor público al que se le atribuyó la falta, al ser emplazado, tuvo 
conocimiento de las normas que rigen la competencia de la autoridad 
que posteriormente celebró la audiencia, salvo que dicha diligencia 
la conduzca una autoridad distinta de la que suscribió la citación, 
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supuesto en el cual esta última debe señalar las atribuciones que tiene 
para actuar en tal sentido.

2a./J. 6/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 85/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
décimo Quinto, décimo, tercero, Segundo, décimo Séptimo, décimo tercero, Quin-
to, décimo Sexto, Noveno, Sexto, octavo, Séptimo, Cuarto, primero y décimo Se-
gundo, todos en materia administrativa del primer Circuito.—5 de octubre de 
2011.—Cinco votos.—ponente: margarita Beatriz luna ramos.—Secretario: alfredo 
Villeda ayala.

tesis de jurisprudencia 6/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del diecinueve de octubre de dos mil once.

SEnTEnCIAS dICTAdAS POR LAS SALAS REgIOnALES dEL TRIBu
nAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA. EL RE
QuISITO dE VALIdEZ COnSISTEnTE En QuE LAS FIRMEn TOdOS 
LOS MAgISTRAdOS QuE LAS PROnunCIEn SE COLMA, En LOS CA
SOS En QuE SE EMITAn POR MAYORÍA, COn LA FIR MA QuE CAL
ZA EL VOTO PARTICuLAR dEL dISIdEnTE.

CoNtradiCCióN de teSiS 319/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del ter-
Cer CirCuito Y el eNtoNCeS SeGuNdo triBuNal ColeGiado auXiliar 
CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo (aCtual Cuarto triBu-
Nal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la terCera 
reGióN, CoN iGual reSideNCia). 5 de oCtuBre de 2011. maYorÍa de 
treS VotoS. diSideNteS: marGarita BeatriZ luNa ramoS Y SerGio 
a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ 
SalaS. SeCretario: GaBriel reGiS lópeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic-
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución Federal, 197-a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el 
acuerdo plenario 5/2001 del veintiuno de junio de dos mil uno, en la medida 
de que los criterios denunciados como discrepantes provienen de asun-
tos resueltos en materia administrativa, cuya especialidad tiene atribuida 
esta Sala.
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SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, según lo dispuesto en el artículo 197-a de la ley de amparo, que es 
del siguiente tenor:

"artículo 197-a. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito susten-
ten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la repú-
blica, los mencionados tribunales o los magistrados que los integren o las 
partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido susten-
tadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, 
la que decidirá cuál tesis debe prevalecer. …"

Se expone tal aserto, en virtud de que en la especie denuncian la pre-
sente contradicción de criterios los magistrados integrantes del tercer tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, que es el órgano 
judicial que emitió uno de los criterios en probable contienda; de ahí que es 
patente que tienen legitimación para actuar en el mencionado sentido.

terCero.—Con el fin de verificar la posible existencia de la contra-
dicción de criterios denunciada, es menester destacar las consideraciones 
sustentadas por los tribunales Colegiados de Circuito en las ejecutorias 
respectivas:

I. El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Ter
cer Circuito al resolver en sesión del dos de junio de dos mil once la revisión 
fiscal número 130/2011, sostuvo, en la parte que interesa, lo siguiente:

"… Consecuentemente, ante la inoperancia de los agravios expresa-
dos, lo que procede es confirmar la sentencia recurrida.

"No es obstáculo a lo anterior, que en la última página de la sentencia 
recurrida de la cual se agrega copia certificada al toca, se advierte que están 
dos firmas de los magistrados, la que corresponde a la secretaria de acuerdos, 
un voto particular y debajo del mismo, la firma del restante magistrado que 
integra la Segunda Sala regional de occidente del tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y administrativa. 

"esto es así, porque con independencia del lugar en que se encuentren 
las firmas de los integrantes de la referida Sala, la sentencia se emitió por 
acuerdo de los mismos y de ello dio fe la Secretaria de acuerdos adscrita.

"Bajo esa tesitura, la sentencia reclamada sí contiene la firma del 
magistrado disidente, sin importar que además aparezca asentado su voto en 
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contra, con lo cual debe entenderse que no comparte el criterio de la 
mayoría.

"así es, la firma constituye el signo gráfico con base en el cual se otor-
ga certeza y eficacia a un acto, en virtud de ser la forma como se exterioriza 
la participación de una persona en relación con el mismo, lo cual, en relación 
con una sentencia, será la expresión que permite asegurar que un sujeto 
determinado colaboró en la decisión ahí adoptada, sea en sentido afirmativo 
o negativo.

"ante tal contexto, en el supuesto de no compartir lo resuelto en una 
sentencia, sea de forma total o porque sólo se acepte el sentido, el magis-
trado correspondiente tendrá derecho de expresar sus consideraciones de 
disenso, las cuales se vierten mediante voto en contra o concurrente, según 
sea el caso.

"por eso, si la firma en cuestión se plasmó en el mismo acto, en virtud 
de no haber motivo legal alguno con base en el cual se pudiese establecer la 
distinción o separación entre la sentencia y el aludido voto, entonces, se debe 
entender que tal firma en cuestión sí constituye la expresión de la voluntad 
del magistrado disidente en cuanto a su participación en la sentencia y su 
disentimiento.

"Sobre el tema, el Segundo tribunal Colegiado auxiliar con residencia 
en Guadalajara, Jalisco, al resolver por mayoría de votos la revisión fiscal 
195/2011 en sesión de tres de marzo de dos mil once (encontrado en la página 
del sistema integral de seguimiento a expedientes), consideró que:

"(se transcribe)

"por lo anterior, con fundamento en el artículo 196, fracción iii, de la ley 
de amparo, denúnciese la posible contradicción de criterios.

"por lo expuesto y fundado, se resuelve …

II. El entonces Segundo Tribunal Colegiado Auxiliar con residen
cia en guadalajara, Jalisco (actual Cuarto tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región, con idéntica sede), al resolver en 
sesión del tres de marzo de dos mil once la revisión fiscal 47/2011 (cuaderno 
auxiliar 195/2011), sostuvo, en la parte que interesa, lo siguiente:

"… QuiNto.—No se abordará el estudio de las consideraciones que 
sustentan el sentido de la resolución recurrida, ni de los agravios expresados 
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para combatirla, toda vez que este Segundo tribunal Colegiado auxiliar 
advierte de oficio que dicha sentencia carece de un requisito de validez para 
su pronunciamiento, consistente en la falta de la firma de uno de los magis-
trados que participaron en su votación y discusión.

"respecto de la facultad de este órgano jurisdiccional para abordar tal 
estudio de manera oficiosa, se cita, por analogía y por las razones que la infor-
man, la jurisprudencia por contradicción de tesis 1a./J. 12/2010 de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación publicada en la página sete-
cientos sesenta y cuatro, del tomo XXXi, mayo de dos mil diez, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que expresa:

"‘SeNteNCia de primera iNStaNCia eN uNa CauSa peNal. la Fal-
ta de Firma del JueZ eN ella, CoNduCe a CoNCeder el amparo 
para Que Se SuBSaNe tal omiSióN, pueS ÉSta impide CualQuier 
eXameN de la CoNStituCioNalidad de la emitida eN apelaCióN 
(leGiSlaCioNeS apliCaBleS de loS eStadoS de Guerrero Y miCHoa-
CÁN).’ (se transcribe texto).

"establecido lo anterior, conviene tener presente que la sentencia 
que se reclama en esta instancia constitucional fue dictada por la Segunda 
Sala regional de occidente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa.

"así, es preciso destacar que el dictado y la validez de las resoluciones 
pronunciadas por ese órgano colegiado se encuentran regulados en los artícu-
los 49 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, así 
como en los diversos 31, 35 y 50, fracción ii, de la ley orgánica del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, y en el 219 del Código Federal de 
procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la legislación citada en pri-
mer término, como ésta lo previene en su 1o. numeral, los cuales disponen: 
(se transcribe texto).

"la correcta intelección de las disposiciones legales previamente trans-
critas, permite advertir que las sentencias que dicten las Salas regionales del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa se pronunciarán por una-
nimidad o por mayoría de votos de los magistrados, según sea el caso.

"asimismo, lo referente a que dichas Salas serán integradas por tres 
magistrados y que para la validez de su sesión será indispensable la presen-
cia de todos los magistrados.
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"igualmente, lo relativo a que el secretario de acuerdos adscrito a las 
Salas tendrá, entre sus atribuciones, la de autorizar con su firma las actuacio-
nes del magistrado instructor y de la Sala regional.

"de igual manera, se establece que cuando la mayoría de los magistra-
dos esté de acuerdo con el proyecto, el magistrado disidente podrá limitarse 
a expresar que vota total o parcialmente en contra del proyecto o formular 
voto particular razonado en un plazo que no excederá de diez días.

"de la misma manera, se contempla que si el proyecto no fuere acep-
tado por los otros magistrados, el magistrado ponente o instructor engrosará 
el fallo con los argumentos de la mayoría y el proyecto podrá quedar como 
voto particular.

"por último, que las resoluciones judiciales sólo expresarán el tribunal 
que las dicte, el lugar, la fecha y sus fundamentos legales, con la mayor bre-
vedad y la determinación judicial, y se firmarán por el Juez, magistrados o 
ministros que las pronuncien, siendo autorizadas en todo caso, por el 
secretario.

"de lo anterior se sigue, que en términos de los dispositivos legales 
transcritos, constituye un requisito indispensable el que todas las resolucio-
nes que se pronuncien por las Salas regionales del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa se encuentren autorizadas por los magistrados que 
las pronuncien con su firma, así como la del secretario que corresponda.

"Conclusión que se corrobora si se toma en consideración que la pro-
pia ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa en 
sus artículos 27, fracción iii, 30, fracción V, 47, fracción iii y 48, fracción iii, dis-
pone expresamente que corresponde a los presidentes tanto de las secciones 
como al presidente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
así como al secretario general de acuerdos del tribunal y a los secretarios 
adjuntos de acuerdos de las secciones, firmar los engroses de las resolu-
ciones y a éstos últimos en unión de aquéllos autorizarlas, tal y como se pone 
de manifiesto enseguida. (se transcribe texto de los citados numerales).

"de lo que se sigue, indefectiblemente, que si la propia legislación en 
comento sólo hace alusión de manera expresa, en tratándose de las seccio-
nes y del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, a quiénes 
corresponde firmar y autorizar los engroses de las resoluciones que dicten 
–lo que se traduce en quiénes deberán firmarlas para que se estime que son 
válidas– y no así cuando provienen de las Salas regionales, es porque la 
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intención del legislador fue que únicamente en el supuesto mencionado en 
primer término, esto es, que se trate de sentencias dictadas por el tribunal o 
las secciones, deberán firmarse por el presidente y el secretario respectivos.

"empero, de no ser así, entonces se requerirá de la firma de todos los 
magistrados integrantes de la Sala regional y su secretario de acuerdos.

"en el caso concreto, el examen visual de la sentencia reclamada en el 
presente juicio constitucional, cuya parte conducente se digitaliza a conti-
nuación, revela la siguiente votación de la sentencia impugnada (folio 123 
vuelta del juicio de nulidad):
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"Sin embargo, del propio documento se advierte que el fallo reclamado 
contiene tan sólo tres firmas, en la parte de la votación de la sentencia, 
debiendo tener plasmadas un total de cuatro, dado que fueron tres magis-
trados quienes la votaron y el secretario de acuerdos quien autorizó y dio fe 
de lo resuelto.

"luego, del contenido de dicha resolución se pone de manifiesto que la 
firma faltante en el engrose de ésta es del magistrado quien votó en contra y 
coadyuvó en la elaboración del voto particular.

"en esas condiciones, es evidente que la responsable no procedió con-
forme a lo dispuesto en los invocados artículos 49 de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, así como en los diversos 31, 35 y 50, 
fracción ii, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa, y en el 219 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplica-
ción supletoria al primer ordenamiento, pues la sentencia no se encuentra 
autorizada con la firma de todos y cada uno de los magistrados que la votaron 
y participaron en su discusión, y con esa sola razón basta para considerar 
que la sentencia reclamada carece de validez.

"Bajo el marco trazado, la invalidez de la sentencia reclamada se erige 
en violación a las garantías constitucionales de legalidad y seguridad jurí-
dica, lo cual origina además, que dicha resolución no surta efecto jurídico 
alguno e impida el análisis de los conceptos de violación que se aducen con 
relación a las consideraciones que sustentan la misma.

"en ese sentido, por analogía y por las razones que la informan, cobra 
aplicación la jurisprudencia por contradicción de tesis 2a./J. 147/2007 de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 542, del tomo XXVi, agosto de dos mil siete del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que a la letra señala:

"‘laudo. la Falta de Firma de alGuNo de loS iNteGraNteS de 
uN triBuNal de traBaJo o del SeCretario Que autoriZa Y da Fe, 
CoNduCe a deClarar de oFiCio Su Nulidad Y CoNCeder el amparo 
para Que Sea SuBSaNada tal omiSióN, iNdepeNdieNtemeNte de 
QuiÉN promueVa la demaNda.’ (se transcribe texto).

"No obsta para arribar a la anterior determinación, el hecho de que el 
magistrado Salvador rivas Gudiño, cuya firma hace falta en la sentencia recla-
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mada, haya formulado voto particular razonado e incluso lo haya firmado, 
pues dicho voto particular no forma parte de la sentencia.

"en efecto, el voto particular de un magistrado refleja sus consideracio-
nes personales en relación con el criterio de la mayoría, empero, de ninguna 
manera forma parte del fallo reclamado, ya que éste es determinado, al igual 
que la parte considerativa, por la decisión mayoritaria de los magistrados 
integrantes de la Sala regional de occidente del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa; cuestión que se corrobora con el hecho de que el voto 
razonado se engrosa en forma posterior a la sentencia y a la declaración de 
votación. de esa manera, el hecho de que el voto razonado se encuentre fir-
mado por dicho magistrado, no significa que haya autorizado la sentencia 
impugnada, por lo que era menester que su signatura se hubiera plasmado 
en el acto reclamado.

"Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la jurisprudencia 1a./J. 
97/2005, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
aparece visible en la página 286, del tomo XXii, agosto de 2005, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que menciona:

"‘Voto partiCular de uN maGiStrado de CirCuito. No Forma 
parte de loS puNtoS reSolutiVoS de uNa SeNteNCia.’ (se trans-
cribe texto).

"aunado a que el hecho de que el voto particular formulado y, por ende, 
la firma del magistrado disidente, obren en la misma foja que los puntos reso-
lutivos de la sentencia y las firmas de los dos magistrados restantes y del 
secretario de acuerdos, no es óbice para concluir en los términos indicados.

"Se dice que no obsta, habida cuenta que, tal y como se aprecia de la 
sentencia reclamada, la firma plasmada por el magistrado Salvador rivas 
Gudiño –se insiste, disidente– corresponde a su voto particular, pues incluso, 
obra al finalizar el texto de éste.

"apoya lo anterior, la tesis aislada iii.2o.a.aux. 26 a aprobada por este 
tribunal Colegiado auxiliar en sesión de nueve de diciembre de dos mil diez, 
la cual se encuentra pendiente de publicación, que lleva por rubro y texto:

"‘SeNteNCia. SiN la Firma de alGuNo de loS iNteGraNteS de 
uNa Sala reGioNal del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
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NiStratiVa o de Su SeCretario de aCuerdoS, CareCe de ValideZ.’ 
(se transcribe texto).

"Similar criterio adoptó este tribunal Colegiado auxiliar al fallar el amparo 
directo 40/2011 y revisión fiscal 87/2011.

"adicionalmente, se estima importante reiterar el impedimento técnico 
que este órgano jurisdiccional tiene para realizar el estudio de los agravios que 
la parte recurrente propuso. lo anterior, pues aún siendo claro el deber que este 
tribunal Colegiado auxiliar tiene de resolver los asuntos sujetos a su potestad 
pretendiendo una solución de fondo, sin embargo, es su obligación también 
el verificar que estén dadas las condiciones adecuadas para que dicho estu-
dio sea procedente y el mismo tenga plena eficacia, las que no se logran en 
este caso en el que la falta de firma acarrea la inexistencia de la sentencia 
recurrida.

"en las relatadas condiciones, lo que se impone es revocar la resolu-
ción recurrida, para el efecto de que la Segunda Sala regional de occidente 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa deje insubsistente la 
sentencia reclamada y en su lugar emita una nueva determinación, en la que 
subsane la deficiencia precisada en esta ejecutoria. …"

Cuarto.—en principio, es menester destacar que el tribunal pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al interpretar en la jurispruden-
cia p./J. 72/2010 los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal y 
197-a de la ley de amparo, estableció que para que se actualice la contradic-
ción de tesis basta que exista oposición respecto de un mismo punto de 
derecho, aunque no provenga de cuestiones fácticas exactamente iguales. 
el citado criterio establece lo siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
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a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu-
cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura-
leza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal 
interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al esta-
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje-
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife-
rencias de detalle que impiden su resolución."1

1 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7.
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de la jurisprudencia preinserta se pone de manifiesto que la existencia 
de la contradicción de tesis no depende de que las cuestiones fácticas sean 
exactamente iguales, ya que es suficiente que los criterios jurídicos sean opues-
tos, aunque debe ponderarse que esa variación o diferencia no debe incidir o 
ser determinante para el problema jurídico resuelto, esto es, debe tratarse de 
aspectos meramente secundarios o accidentales que, al final, en nada modi-
fican la situación examinada por el tribunal Colegiado de Circuito, sino que 
tan sólo forman parte de la historia procesal del asunto de origen.

en tal virtud, si las cuestiones fácticas aun siendo parecidas influyen 
en las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se 
construyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o la 
legislación aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es inconcu-
so que la contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto no podría 
arribarse a un criterio único ni tampoco sería posible sustentar jurispruden-
cia por cada problema jurídico resuelto, pues conllevaría a una revisión de los 
juicios o recursos fallados por los tribunales Colegiados de Circuito, ya que si 
bien las particularidades pueden dilucidarse al resolver la contradicción de 
tesis –mediante aclaraciones–, ello es viable cuando el criterio que preva-
lezca sea único y aplicable a los razonamientos contradictorios de los órga-
nos participantes.

Sobre tales premisas, debe decirse que en la especie sí existe contra-
dicción de tesis, ya que de las ejecutorias transcritas se evidencia que el tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito y el entonces 
Segundo tribunal Colegiado auxiliar con residencia en Guadalajara, Jalisco 
(actual Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región, con idéntica sede), examinaron una misma cuestión jurídica, consis-
tente en determinar si el requisito de validez de firmar las sentencias dictadas 
por las Salas regionales del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra-
tiva, cuando uno de sus magistrados integrantes votó en contra del criterio de 
la mayoría, puede colmarse o no con la que estampe en el voto que al res-
pecto elabore, y al efecto sustentaron criterios divergentes.

lo anterior es así, en virtud de que el tercer tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del tercer Circuito determinó que con independencia del 
lugar en que se encuentre la firma del magistrado disidente de la Sala regio-
nal, al final de los puntos resolutivos o después de un voto particular, lo cierto 
es que aclaró que la sentencia se emitió por acuerdo de sus tres integrantes 
y que la Secretaria de acuerdos adscrita dio fe de tal circunstancia, por lo que 
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concluyó que la sentencia reclamada en su asunto sí contiene la firma del 
magistrado disconforme al haberla plasmado en el voto en contra que formuló, 
pues sostuvo que con éste debe entenderse que no comparte el criterio de 
la mayoría, dado que esa firma constituye el signo gráfico que permite ase-
gurar que colaboró en la decisión adoptada en la sentencia aunque sea en 
sentido negativo, habida cuenta que adujo, no existe motivo legal alguno 
con base en el cual se pudiese establecer la distinción o separación entre la 
sentencia y el voto particular.

por su parte, el entonces Segundo tribunal Colegiado auxiliar con residen-
cia en Guadalajara, Jalisco (actual Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con idéntica sede), determinó que la 
sentencia reclamada en su asunto carece de un requisito de validez, consis-
tente en la falta de la firma de uno de los magistrados que participaron en su 
votación y discusión, pues sostuvo que del propio documento se advierte que 
el fallo reclamado contiene tan sólo tres firmas, en la parte de la votación de la 
sentencia, debiendo tener plasmadas un total de cuatro, dado que fueron tres 
magistrados quienes la votaron y el secretario de acuerdos quien autorizó y 
dio fe de lo resuelto, y que la firma faltante en el engrose es la del magistrado 
que votó en contra.

lo anterior, en virtud de que el mencionado órgano judicial señaló que 
de conformidad con los artículos 49 de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo, 31, 35 y 50, fracción ii, de la ley orgánica del tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, y 219 del Código Federal de 
procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la legislación citada en pri-
mer término, según lo previene ésta en su numeral 1o., constituye un requi-
sito indispensable el que todas las resoluciones que se pronuncien por las 
Salas regionales del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa se 
encuentren autorizadas con la firma de los magistrados que las integran, así 
como la del secretario que corresponda, habida cuenta que la citada ley orgá-
nica en sus artículos 27, fracción iii, 30, fracción V, 47, fracción iii y 48, frac-
ción iii, dispone expresamente que corresponde a los presidentes tanto de las 
secciones como al presidente del aludido tribunal, así como al secretario 
general de acuerdos y a los secretarios adjuntos de acuerdos de las sec-
ciones, firmar los engroses de las resoluciones y a estos últimos en unión de 
aquéllos autorizarlas, pero que esta disposición no es aplicable a las Salas 
regionales por no haber sido esa la intención del legislador.

por tal motivo, señaló que la invalidez de la sentencia reclamada por la 
falta de firma del magistrado disidente se erige en violación a las garantías 
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constitucionales de legalidad y seguridad jurídica, lo cual adujo, origina ade-
más, que dicha resolución no surta efecto jurídico alguno e impida el análisis 
de los conceptos de violación que se aducen con relación a las consideracio-
nes que la sustentan, precisando que no es óbice que aquél haya formulado 
voto particular razonado e incluso lo haya firmado, pues éste no forma parte 
de la sentencia al reflejar únicamente sus consideraciones personales en rela-
ción con el criterio de la mayoría, habida cuenta que el fallo reclamado es 
determinado por la decisión mayoritaria de los magistrados integrantes de la 
Sala regional, máxime que el aludido voto razonado se engrosa en forma 
posterior a la sentencia y a la declaración de votación; de ahí que la firma plas-
mada en dicho voto no significa que el disconforme haya autorizado la sen-
tencia impugnada.

Sobre tales premisas, es patente que los tribunales Colegiados conten-
dientes examinaron un mismo punto jurídico y emitieron criterios diver-
gentes, pues ambos se pronunciaron respecto de si la firma que obra en el 
voto particular del magistrado disidente (al final del fallo respectivo y no des-
pués de los puntos resolutivos), puede colmar o no el requisito de validez 
relativo a que las sentencias que emitan las Salas regionales del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa se encuentren firmadas por todos 
los magistrados que las integran, y al efecto, uno consideró que sí se cumple 
dicho requisito por considerar que la firma plasmada en el aludido voto per-
mite asegurar que el disconforme colaboró en la decisión adoptada en la 
sentencia aunque en sentido negativo; en tanto que el otro sostuvo lo contra-
rio al señalar que el mencionado voto no forma parte de la sentencia al refle-
jar únicamente las consideraciones personales del discordante en relación 
con el criterio de la mayoría, y que la sentencia se rige únicamente por la 
decisión mayoritaria de los magistrados integrantes de la Sala regional, así 
como que el voto razonado se engrosa en forma posterior a la sentencia y a 
la declaración de votación; de ahí que es evidente que dichas posturas se 
contraponen.

de esa manera, la presente contradicción de tesis se centra en deter-
minar si el requisito de validez de firmar las sentencias dictadas por las Salas 
regionales del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, cuando 
uno de sus magistrados integrantes votó en contra del criterio de la mayoría, 
puede colmarse o no con la que estampe en el voto que al respecto elabore.

QuiNto.—en primer lugar, se estima necesario precisar que la firma 
autógrafa hace referencia al signo gráfico que una persona plasma en un 
documento con su propio puño y letra.
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al respecto, el diccionario de la real academia española precisa que 
es el nombre y apellido, o título, que una persona escribe de su propia mano 
en un documento, para darle autenticidad o para expresar que aprueba su 
contenido.

en la enciclopedia Jurídica mexicana, editada por el instituto de inves-
tigaciones Jurídicas de la universidad Nacional autónoma de méxico, se con-
ceptúa a la firma como el nombre y apellido (o apellidos) que una persona 
pone, con rúbrica o sin ella, al pie de un escrito como señal de autenticidad.

los juristas planiol y ripert definen a la firma como una inscripción 
manuscrita que indica el nombre de una persona que entiende hacer suyas 
las declaraciones del acto.

de lo expuesto se pone de manifiesto que la firma se relaciona con la 
identificación de la persona autora del documento de que se trate, así como 
con la exteriorización de su voluntad de aceptar lo que allí se manifiesta.

Significativo resulta destacar que tratándose de las actuaciones judi-
ciales, la firma constituye un elemento esencial de validez, cuyo objetivo es 
identificar al funcionario que las practica, a fin de asegurarse que éste sea 
el legalmente facultado para actuar en tal sentido.

en concordancia con lo anterior, es pertinente reproducir lo estable-
cido en los artículos 61 y 219 del Código Federal de procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo, según lo permite el artículo 1o. de esta última legislación, los cua-
les disponen lo siguiente:

"artículo 61. en todo acto de que deba dejarse constancia en autos, 
intervendrá el secretario, y lo autorizará con su firma; hecha excepción de 
los encomendados a otros funcionarios."

"artículo 219. en los casos en que no haya prevención especial de la ley, 
las resoluciones judiciales sólo expresarán el tribunal que las dicte, el lugar, la 
fecha y sus fundamentos legales, con la mayor brevedad, y la determinación 
judicial, y se firmarán por el Juez, magistrados o ministros que las pronun-
cien, siendo autorizadas, en todo caso, por el secretario."

el primero de los preceptos transcritos establece la obligación de los 
secretarios de los órganos jurisdiccionales a los que sea aplicable la citada 
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codificación adjetiva civil federal, de intervenir en todos los actos de los que 
deba dejarse constancia en autos, y autorizarlos con su firma; mientras que el 
segundo de los normativos preinsertos prevé que si no existe disposición espe-
cífica en la ley especial, las resoluciones judiciales deben expresar el tribunal 
que las dicte, el lugar, la fecha y sus fundamentos legales, con la mayor bre-
vedad, y la determinación judicial, así como que deben firmarse por el Juez, 
magistrados o ministros que las pronuncien, siendo autorizadas, en todo 
caso, por el aludido secretario.

en ese orden de ideas, es menester reproducir los artículos que rigen 
el dictado de las sentencias de las Salas regionales del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, entre los que destacan el 49 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, y los diversos 31, 35 y 50, frac-
ciones ii y iV, de la ley orgánica del mencionado tribunal, los cuales disponen 
lo siguiente:

Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo

"artículo 49. la sentencia se pronunciará por unanimidad o mayoría de 
votos de los magistrados integrantes de la Sala, dentro de los sesenta días 
siguientes a aquél en que se dicte el acuerdo de cierre de instrucción en el 
juicio. para este efecto el magistrado instructor formulará el proyecto respec-
tivo dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a aquél en que se dictó 
dicho acuerdo. para dictar resolución en los casos de sobreseimiento por 
alguna de las causas previstas en el artículo 9o. de esta ley, no será necesario 
que se hubiese cerrado la instrucción.

"el plazo para que el magistrado ponente del pleno o de la Sección 
formule su proyecto, empezará a correr a partir de que tenga en su poder el 
expediente integrado.

"Cuando la mayoría de los magistrados estén de acuerdo con el proyec-
to, el magistrado disidente podrá limitarse a expresar que vota total o parcial-
mente en contra del proyecto o formular voto particular razonado, el que 
deberá presentar en un plazo que no exceda de diez días.

"Si el proyecto no fue aceptado por los otros magistrados del pleno, 
sección o Sala, el magistrado ponente o instructor engrosará el fallo con los 
argumentos de la mayoría y el proyecto podrá quedar como voto particular."
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Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa

"artículo 31. el tribunal tendrá Salas regionales, con jurisdicción en la 
circunscripción territorial que les sea asignada, integradas por tres magistra-
dos cada una. las Salas regionales conocerán de los juicios que se pro-
muevan en los supuestos señalados en los artículos 14 y 15 de esta ley, con 
excepción de los que corresponda resolver al pleno o a las secciones de la 
Sala Superior.

"en los juicios en la vía sumaria, el magistrado que haya instruido el 
juicio lo resolverá, en términos de lo previsto en la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo."

"artículo 35. los asuntos cuyo despacho competa a las Salas regio-
nales serán instruidos por turno por los magistrados que integren la Sala de 
que se trate. para la validez de las sesiones de la Sala, será indispensable la 
presencia de los tres magistrados y para resolver bastará mayoría de votos.

"las sesiones de las Salas regionales, así como las diligencias o au-
diencias que deban practicar serán públicas. No obstante, serán privadas las 
sesiones en que se designe al presidente de la Sala, se ventilen cuestiones 
administrativas o que afecten la moral o el interés público, o la ley así lo exija."

"artículo 50. Corresponde a los Secretarios de acuerdos de Sala 
regional:

"…

"ii. autorizar con su firma las actuaciones del magistrado instructor y 
de la Sala regional;

"…

"iV. proyectar las sentencias y engrosarlas, en su caso, conforme a los 
razonamientos jurídicos de los magistrados; …"

de los preceptos legales transcritos se advierten las siguientes notas 
referenciales en torno a las sentencias de las Salas regionales del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa:
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• dentro de los diversos órganos jurisdiccionales con los que cuenta el 
mencionado tribunal, destacan las Salas regionales que tienen jurisdicción 
en la circunscripción territorial que les sea asignada, las cuales se integran 
por tres magistrados cada una.

• la validez de las sesiones de las Salas regionales se encuentra con-
dicionada a la presencia de sus tres magistrados integrantes, y para resolver 
bastará mayoría de votos.

• las sentencias de las Salas regionales pueden pronunciarse por 
unanimidad o mayoría de votos de sus magistrados integrantes, dentro de los 
sesenta días siguientes a aquel en que se dicte el acuerdo de cierre de ins-
trucción en el juicio.

• Cuando la mayoría de los magistrados estén de acuerdo con el pro-
yecto, el magistrado disidente podrá limitarse a expresar que vota total o par-
cialmente en contra del proyecto o formular voto particular razonado, el que 
deberá presentar en un plazo que no exceda de diez días.

• Si el proyecto no es aceptado por los otros magistrados de la Sala, el 
magistrado ponente engrosará el fallo con los argumentos de la mayoría y su 
proyecto original puede quedar como voto particular.

• los secretarios de acuerdos de las Salas regionales se encuentran 
facultados, entre otras cuestiones, para autorizar con su firma las actuacio-
nes del magistrado instructor y del pleno de la Sala regional, así como para 
proyectar las sentencias y engrosarlas.

de las anteriores notas se advierte que la legislación especial que rige 
la actuación de las Salas regionales, esto es la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo y la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, no contienen disposición alguna que establezca si las 
sentencias que dicten aquellos órganos colegiados deben ser firmadas o no 
por todos sus magistrados integrantes,2 pues al respecto únicamente el 

2 Como sí sucede en el caso de las sentencias pronunciadas por la Sala Superior o por alguna de 
sus secciones, en las que los artículos 27, fracción iii, 30, fracción V, 47, fracción iii y 48, frac-
ción iii, de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa establecen que 
corresponde a sus respectivos presidentes y secretarios de acuerdos, firmar los engroses de las 
resoluciones y autorizarlas.
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artículo 50 de la legislación citada en segundo término establece la obliga-
ción de los secretarios de acuerdos de Sala regional, de autorizar con su 
firma las actuaciones del magistrado instructor y de la propia Sala; por lo que 
debe acudirse a la anunciada supletoriedad del Código Federal de proce-
dimientos Civiles, específicamente al artículo 219, por lo que las resolucio-
nes de las mencionadas Salas regionales deben firmarse por todos los 
magistrados que las pronuncien, siendo autorizadas, en todo caso, por el alu-
dido secretario.

en otro aspecto, es importante significar que en el derecho procesal, 
se denomina voto particular a la opinión divergente que emite uno de los inte-
grantes de un tribunal u órgano colegiado con respecto a la decisión adop-
tada por la mayoría. el voto particular puede centrarse en la decisión final 
tomada (en cuyo caso se conoce como voto disidente o discrepante) o en la 
argumentación (en este supuesto, se denomina voto concurrente, pues el dis-
conforme no coincide con la argumentación mayoritaria, pero sí con la deci-
sión final adoptada).

el voto particular se traduce en la opinión personal que emite el inte-
grante de un órgano jurisdiccional colegiado, cuando no está de acuerdo con 
la decisión de la mayoría, y quiere dejar constancia por escrito de sus discre-
pancias y motivos, así como la solución alternativa que él habría adoptado.

al respecto, el artículo 49 de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo prevé la posibilidad de formular voto particular razonado, 
cuando el magistrado disidente no esté de acuerdo con la decisión adoptada 
por la mayoría, el cual debe presentar en un plazo que no exceda de diez días, 
o bien limitarse a expresar que vota total o parcialmente en contra del proyecto 
aprobado; además, el propio normativo también contempla la hipótesis de 
que si el proyecto presentado originalmente no es aceptado por los otros magis-
trados de la Sala, el ponente lo deje como voto particular y engrose el fallo 
con los argumentos de la mayoría.

de acuerdo con tales reflexiones jurídicas, debe puntualizarse que el 
requisito de validez de que las sentencias dictadas por las Salas regionales 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa se encuentren firma-
das por sus magistrados integrantes, cuando uno de ellos votó en contra del 
criterio de la mayoría, se colma con la firma que el disidente plasme en el voto 
particular que al respecto elabore, pues si bien éste no forma parte de la sen-
tencia respectiva ni resultan vinculantes sus consideraciones, lo cierto es 
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que a través de esa institución procesal exterioriza su participación en la solu-
ción del asunto en sentido negativo, exponiendo los motivos por los que no 
comparte la decisión de la mayoría, y en su caso la propuesta alternativa que 
él habría adoptado, por lo que es evidente que la firma que calza en el aludido 
voto cumple con la función de autorizar el fallo mayoritario, aunque no lo 
comparta por los motivos en que sustente su voto; de ahí que en forma alguna 
podría considerarse actualizada una violación al procedimiento equiparable 
a las previstas en el artículo 159 de la ley de amparo.

No es óbice para la anterior conclusión, que uno de los tribunales Cole-
giados contendientes haya sustentado su fallo en la jurisprudencia número 
2a./J. 147/2007 de esta Segunda Sala, consultable en la página 518 del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, abril de dos mil once, 
correspondiente a la Novena Época, de rubro: "laudo. la Falta de Firma 
de alGuNo de loS iNteGraNteS de uN triBuNal de traBaJo, CuaNdo 
FuNCioNa eN JuNta eSpeCial o eN Sala, o del SeCretario Que 
autoriZa Y da Fe, CoNduCe a deClarar de oFiCio Su Nulidad Y 
CoNCeder el amparo para Que Sea SuBSaNada tal omiSióN, iNde-
peNdieNtemeNte de QuiÉN promueVa la demaNda."; toda vez que en 
ese criterio no se analizó en forma alguna un punto jurídico como el diluci-
dado en la presente contradicción, esto es, si la firma estampada en un voto 
particular puede colmar o no el requisito de que todos los integrantes de una 
Sala regional autoricen con su firma la sentencia respectiva, habida cuenta 
que en la ejecutoria de la que derivó esa jurisprudencia se interpretaron dis-
posiciones de carácter laboral, en las que se establece de manera expresa la 
obligación de firmar inmediatamente el proyecto autorizado y convertido en 
laudo por los miembros de la Junta laboral relativa, por lo que el incum-
plimiento de esa formalidad da lugar a conceder el amparo; hipótesis que no 
se surte en el juicio contencioso administrativo.

por consiguiente, el criterio que en lo sucesivo deberá regir con carác-
ter de jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 192 de la ley 
de amparo, es el sustentado por esta Segunda Sala que a continuación se 
redacta con el rubro y texto siguientes:

SeNteNCiaS diCtadaS por laS SalaS reGioNaleS del triBu-
Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. el reQuiSito de 
ValideZ CoNSiSteNte eN Que laS FirmeN todoS loS maGiStradoS 
Que laS proNuNCieN Se Colma, eN loS CaSoS eN Que Se emitaN 
por maYorÍa, CoN la Firma Que CalZa el Voto partiCular del 
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diSideNte.—Conforme al artículo 219 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo –ante la falta de regulación expresa en esta norma 
especial–, las resoluciones dictadas por las Salas regionales del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa deben firmarlas todos los magistra-
dos que las pronuncien y autorizarlas el secretario de acuerdos correspon-
diente. ahora bien, la formalidad mencionada se colma, en los casos en que 
el fallo se emita por mayoría, si el disidente ejerce su facultad de formular 
voto particular, pues si bien éste no forma parte de la sentencia relativa ni 
resultan vinculantes sus consideraciones, lo cierto es que a través de él exterio-
riza su participación en la solución del asunto en sentido negativo, exponiendo 
los motivos por los que no comparte la decisión de la mayoría y, en su caso, la 
propuesta alternativa que él habría adoptado, por lo que es evidente que la firma 
que calza el aludido voto cumple con la función de autorizar el fallo mayori-
tario, aunque no lo comparta por los motivos que sustentan su voto.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo.

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados contendientes y la tesis jurisprudencial que se establece a la Coor-
dinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y hágase del conocimiento 
del pleno y de la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
y de los tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito la tesis juris-
prudencial que se sustenta en la presente resolución, en acatamiento a 
lo previsto en el artículo 195 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archí-
vese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros José Fernando 
Franco González Salas, luis maría aguilar morales y presidente Sergio Salva-
dor aguirre anguiano.

la señora ministra margarita Beatriz luna ramos y el señor ministro 
Sergio a. Valls Hernández votaron en contra.
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En términos de lo previsto en los artículos 8, 18, fracción II y 20 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

SEnTEnCIAS dICTAdAS POR LAS SALAS REgIOnALES dEL 
TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRA
TIVA. EL REQuISITO dE VALIdEZ COnSISTEnTE En QuE LAS 
FIRMEn TOdOS LOS MAgISTRAdOS QuE LAS PROnunCIEn 
SE COLMA, En LOS CASOS En QuE SE EMITAn POR MAYO
RÍA, COn LA FIRMA QuE CALZA EL VOTO PARTICuLAR dEL 
dISIdEnTE.—Conforme al artículo 219 del Código Federal de proce-
dimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley Federal de pro-
cedimiento Contencioso administrativo –ante la falta de regulación 
expresa en esta norma especial–, las resoluciones dictadas por las 
Salas regionales del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa deben firmarlas todos los magistrados que las pronuncien y 
autorizarlas el Secretario de acuerdos correspondiente. ahora bien, la 
formalidad mencionada se colma, en los casos en que el fallo se emita 
por mayoría, si el disidente ejerce su facultad de formular voto particu-
lar, pues si bien éste no forma parte de la sentencia relativa ni resultan 
vinculantes sus consideraciones, lo cierto es que a través de él exterio-
riza su participación en la solución del asunto en sentido negativo, 
exponiendo los motivos por los que no comparte la decisión de la mayoría 
y, en su caso, la propuesta alternativa que él habría adoptado, por lo que 
es evidente que la firma que calza el aludido voto cumple con la fun-
ción de autorizar el fallo mayoritario, aunque no lo comparta por los 
motivos que sustentan su voto.

2a./J. 11/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 319/2011.—entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del tercer Circuito y el entonces Segundo tribunal Cole-
giado auxiliar con residencia en Guadalajara, Jalisco (actual Cuarto tribunal Colegia-
do de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con igual residencia).—5 de 
octubre de 2011.—mayoría de tres votos.—disidentes: margarita Beatriz luna ramos 
y Sergio a. Valls Hernández.—ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secre-
tario: Gabriel regis lópez.

tesis de jurisprudencia 11/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del diecinueve de octubre de dos mil once.
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SERVIdORES PÚBLICOS dE LOS AYunTAMIEnTOS dEL ESTAdO 
dE MÉXICO. APLICACIÓn dE LOS COnVEnIOS QuE  FIJAn LAS 
COndICIOnES gEnERALES dE TRABAJO.

CoNtradiCCióN de teSiS 200/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
SeGuNdo CirCuito, el triBuNal ColeGiado eN materia de tra-
BaJo del SeGuNdo CirCuito, aCtual primer triBuNal ColeGiado 
eN la miSma materia Y CirCuito Y el NoVeNo triBuNal ColeGiado eN 
materia de traBaJo del primer CirCuito. 13 de Julio de 2011. maYo-
rÍa de treS VotoS. auSeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. diSi-
deNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. poNeNte: SerGio 
a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: luiS JaVier GuZmÁN ramoS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución General de la república, 197-a de la ley de amparo y 21, frac-
ción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con 
los puntos segundo y cuarto del acuerdo plenario Número 5/2001, publicado 
en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio de dos mil uno, en 
virtud de que se trata de una contradicción de criterios en materia laboral, 
cuya especialidad corresponde a esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue formulada por el magistrado enrique munguía 
padilla, integrante del Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del Segundo Circuito, quien en términos del artículo 197-a, párrafo primero, de 
la ley de amparo está facultado para denunciar la posible contradicción 
de criterios.

terCero.—el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 152/2011, en sesión de quince 
de abril de dos mil once, en la parte que interesa, determinó:

"CoNSideraNdo.— … QuiNto.— … enseguida, se establecerá por qué 
se consideran infundados los conceptos de violación del trabajador peticio-
nario del amparo identificados con los numerales 3.1) y 3.2), en los que, medu-
larmente, sostiene que el tribunal responsable soslayó analizar que ofreció 
como prueba el convenio de prestaciones de ley y colaterales signado entre el 
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Sindicato Único de trabajadores de los poderes, municipios e instituciones 
descentralizadas del estado de méxico (Suteym) y el ayuntamiento demandado, 
el cual estima que sí le es aplicable, por lo que considera inexacto el juicio del 
tribunal responsable en el que sostiene que sólo beneficia a los trabajadores 
sindicalizados, pues, insiste, él no es trabajador de confianza y, además, refie-
re que la aplicabilidad del convenio mencionado en su beneficio, implica 
que su jornada de trabajo semanal equivalía a treinta y cinco horas, por lo que 
con base a dicha documental, si se demostraba que el trabajador había labo-
rado más de treinta y cinco horas a la semana, cualquier excedente debía 
computarse como tiempo extraordinario. lo cual incluso se puede apreciar 
del resultado de la prueba de inspección, de la cual se demuestra que per-
manecía dentro de la fuente de trabajo por el tiempo correspondiente a la 
comida del actor.—Sobre la base expuesta, se estima, por un lado, que el tribu-
nal responsable no soslayó analizar el convenio de prestaciones colate-
rales, pues en el cuarto considerando del laudo reclamado se estableció lo 
siguiente: ‘iV. los actores (se precisan sus nombres) ofrecieron y fueron 
desahogadas como pruebas de su parte las siguientes: … las documenta-
les en copia fotostática de los convenios de prestaciones de ley y colaterales, 
celebrados entre el ayuntamiento demandado durante los años de 2005 y 
2006, los cuales obran en fojas de la 84 a la 115 de los autos, probanzas que 
no fueron objetadas en cuanto a su autenticidad de contenido y firma por 
la parte demandada, razón por la cual, merecen pleno valor probatorio, mis-
mos que perjudican a los intereses de los reclamantes, toda vez que de dichos 
documentos se desprende que las prestaciones establecidas en los mis-
mos sólo serán aplicables a los trabajadores sindicalizados, sin que se hagan 
extensivas a los demás servidores públicos que laboren para el ayuntamiento 
demandado; aunado a lo anterior, los accionantes no demostraron con 
medio de prueba alguno pertenecer a la organización sindical antes referida 
…’.—de la anterior transcripción se aprecia que el tribunal responsable sí 
valoró los convenios de prestaciones colaterales que fueron ofrecidos como 
prueba; empero, consideró que las prestaciones establecidas en dichos acuer-
dos, sólo serán aplicables a los trabajadores sindicalizados, sin ser exten-
sivas a los demás servidores públicos que laboren para el ayuntamiento 
demandado; aunado a que los actores no demostraron con medio de prueba 
alguno pertenecer a la organización sindical.—a fojas noventa y siete a ciento 
trece del juicio natural se encuentran glosados los convenios de presta-
ciones de ley y colaterales celebrados entre el ayuntamiento de lerma, estado 
de méxico y el Sindicato Único de trabajadores de los poderes, municipios e 
instituciones descentralizadas del estado de méxico, de dos mil cinco y dos 
mil seis, en ambos convenios la cláusula XiV.5 denominada ‘Cumplimiento 
de prestaciones’, versa al tenor siguiente: ‘las prestaciones establecidas en 
este convenio sólo serán aplicables a los trabajadores sindicalizados, sin que 



3136 dICIEMBRE 2011

se hagan extensivas a los demás servidores públicos que laboran para el 
H. ayuntamiento de lerma, a excepción de las extraordinarias que se pudie-
ran conseguir.’.—ahora bien, de las constancias descritas es legalmente esta-
blecer, que en el laudo emitido por la autoridad responsable, contrario a lo 
aseverado por el trabajador quejoso, se realizó una correcta interpretación 
al considerar que, en su carácter de trabajador de confianza, no le son apli-
cables los convenios celebrados entre el ayuntamiento demandado y el 
Sindicato Único de trabajadores de los poderes, municipios e instituciones 
descentralizadas del estado de méxico, toda vez que en estos convenios con-
tienen (sic) una cláusula que de forma implícita excluye al personal que no 
sea sindicalizado, esto es, limita su aplicación al personal que pertenezca 
al sindicato en mención.—Sobre la temática en estudio, se estima necesario 
transcribir el numeral 184 de la ley Federal del trabajo, reglamentaria del 
artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y que, 
por tanto, forma parte del bloque constitucional en el que se delinean los prin-
cipios rectores del derecho laboral mexicano: ‘artículo 184. las condiciones 
de trabajo contenidas en el contrato colectivo que rija en la empresa o esta-
blecimiento se extenderán a los trabajadores de confianza, salvo disposición 
en contrario consignada en el mismo contrato colectivo.’.—de la interpre-
tación del artículo transcrito, se aprecia que el legislador federal precisó que 
las condiciones de trabajo que están contenidas en un contrato colectivo 
de trabajo deben de aplicarse, por regla general, a todos los operarios, in-
cluso aquellos que sean de confianza, con la excepción de que si en el con-
trato colectivo respectivo se establece una disposición en contrario, dichas 
condiciones no les beneficiarán.—en el caso a estudio, la forma en que está 
redactada la cláusula XiV.5 denominada ‘Cumplimiento de prestaciones’, 
al utilizar las palabras ‘sólo’ o ‘única y exclusivamente’ permite a esta inte-
gración concluir que los beneficios contenidos en el convenio mencionado 
están circunscritos únicamente a aquellos trabajadores que, al laborar 
para el ayuntamiento de lerma, estado de méxico, formen parte, al mismo 
tiempo, del Sindicato Único de trabajadores de los poderes, municipios e 
instituciones descentralizadas del estado de méxico y excluye de forma im-
plícita a cualquier otro trabajador.—luego, para que al hoy quejoso le sean 
aplicables los convenios en comento, debe encontrarse reconocida su calidad 
de sindicalizado en el padrón de agremiados de la agrupación de referencia, 
lo que fue analizado de esa manera por el tribunal estatal de Conciliación y 
arbitraje; por tanto, si el actor … no acreditó en aquella instancia que era 
trabajador sindicalizado, se concluye que no tiene derecho al pago de las 
prestaciones que exigió con base en el referido convenio, ni a los límites de 
la jornada de trabajo establecida en dicho acuerdo de voluntades; de ahí lo 
infundado de sus argumentos, pues, la condena respecto al tiempo extraordi-
nario laborado se basó únicamente en el tiempo excedente a las cuarenta y 
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ocho horas semanales máximas que trabajó el actor durante el último año 
laborado; máxime que, contra lo que plasmó el actor, en el caso, la prueba 
de inspección que ofreció redundó en su beneficio, al tener por cierto el 
horario de labores que afirmó en su escrito inicial de demanda, como se 
aprecia de la transcripción siguiente: (se transcribe la valoración de la ins-
pección por parte del tribunal de trabajo).—Cabe precisar que este tribunal 
no comparte el criterio con el rubro: ‘CoNVeNioS laBoraleS. SoN apli-
CaBleS para todoS loS SerVidoreS pÚBliCoS, taNto SiNdiCaliZa-
doS Como de CoNFiaNZa (iNterpretaCióN del artÍCulo 54 de la 
leY del traBaJo de loS SerVidoreS pÚBliCoS del eStado Y muNi-
CipioS ViGeNte eN el eStado de mÉXiCo).’, emitido por el entonces tri-
bunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito, ahora primer 
tribunal Colegiado en la especialidad señalada, pues, conforme a la natura-
leza de los convenios debe estarse a la voluntad de los contratantes, y si en el 
caso, los convenios de prestaciones de ley y colaterales celebrados entre 
el ayuntamiento de lerma, estado de méxico y el Sindicato (sic) de trabaja-
dores de los poderes, municipios e instituciones descentralizadas del es-
tado de méxico, de los años dos mil cinco y dos mil seis, prevén que será 
de aplicación sólo para el personal sindicalizado, es jurídico concluir, que 
solamente a éstos les es aplicable el pacto y no a empleados de diversa 
índole, como son los de confianza …"

Similares consideraciones realizó el citado tribunal Colegiado, al resol-
ver los amparos directos 563/2010 y 495/2010, por lo que en obvio de repeti-
ciones innecesarias no se transcriben.

Cuarto.—el tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo 
Cir cuito, actual primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Se-
gundo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 127/1999, en sesión de 
ocho de abril de mil novecientos noventa y nueve, en la parte que interesa, 
determinó:

"CoNSideraNdo.—iV.— … asimismo, es fundado el último de los moti-
vos de inconformidad aducidos por los impetrantes relativo a que la respon-
sable indebidamente absolvió a la patronal del pago de las prestaciones 
que se encuentran establecidas en los convenios de trabajo celebrados entre 
el ayuntamiento de Nicolás romero y el Sindicato Único de trabajadores de los 
poderes, municipios e instituciones descentralizadas del estado de méxico, 
por la sola circunstancia de no haber sido demostrado ser miembros del re-
ferido sindicato, razonamiento que en su concepto resulta ilegal, porque el 
artículo 396 de la ley Federal del trabajo establece que las estipulaciones 
del contrato colectivo de trabajo se extienden a todas las personas que traba-
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jen en la empresa aunque no sean miembros del sindicato y como quedó 
demostrado que trabajaron en el ayuntamiento demandado tienen derecho a 
las prestaciones que reclamaron en los incisos del g) al p) de su escrito de 
reclamación.—Ciertamente en el tema que nos ocupa: aplicación extensiva 
a todos los trabajadores de la empresa o establecimiento de los convenios 
colectivos, en virtud del artículo 9 del estatuto Jurídico de los trabajadores 
al Servicio de los poderes del estado, municipios y organismos públicos 
Coordinados y descentralizados de Carácter estatal, resulta aplicable la ley 
Federal del trabajo por no ser tratado en aquel ordenamiento.—el artículo 
396 de la ley Federal del trabajo establece: ‘las estipulaciones del contrato 
colectivo se extienden a todas las personas que trabajen en la empresa o esta-
blecimiento, aunque no sean miembros del sindicato que lo haya celebrado, 
con la limitación consignada en el artículo 184.’.—por su parte, el numeral 
184 dispone: ‘las condiciones de trabajo contenidas en el contrato colectivo 
que rija en la empresa o establecimiento se extenderán a los trabajadores 
de confianza, salvo disposición en contrario consignada en el mismo con-
trato colectivo.’.—de la anterior transcripción, se advierte que dichos artículos 
hacen extensivos los beneficios a todos los trabajadores sin excepción, salvo 
disposición expresa en contrario contenida en el mismo convenio por lo que 
respecta a los trabajadores de confianza, circunstancia que no se actualiza 
en el caso y aun cuando existiere esa limitación, no excluiría a los actores 
por no ser éstos trabajadores de confianza. luego entonces, la redacción que 
se utiliza en los referidos convenios, refiriéndose a los trabajadores como 
‘trabajadores sindicalizados’ no puede de manera alguna invocarse como ar-
gumento para considerar que sólo a ellos les son aplicables y hacer nugatorio 
el contenido del referido precepto.—una nueva reflexión sobre este tema 
por parte de este tribunal lo lleva a la consideración de que no es obstáculo 
para la conclusión anterior la circunstancia de que los referidos convenios 
no se denominen contratos colectivos de trabajo, sino ‘convenios de trabajo’ 
que celebran por una parte el ayuntamiento de Nicolás romero y el Sindi-
cato Único de trabajadores de los poderes, municipios e instituciones descen-
tralizadas del estado de méxico, puesto que en principio el artículo 386 de la 
ley Federal del trabajo define al contrato colectivo precisamente como: ‘el con-
venio celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios 
patrones, y uno o varios sindicatos de patrones, con objeto de establecer 
las condiciones según las cuales debe prestarse el trabajo en una o más 
empresas o establecimientos’. encontrándose reguladas en ellos las prin-
cipales condiciones, a que se refiere el diverso numeral 391 del mismo 
orde namiento como materia de su regulación, tales como: montos de los sala-
rios, las bases sobre la integración y fundamento de las comisiones mixtas, y 
un sin número de prestaciones de carácter económico para los trabajadores, 
entendiéndose que las restantes ya no se mencionan por haber quedado 
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definidas en convenios anteriores y no sufrir variación, o bien, por entenderse 
que quedan reguladas conforme a las disposiciones legales sin ningún benefi-
cio adicional para los trabajadores. pero aun suponiendo que únicamente 
hubiere sido el monto de los salarios la materia de la convención ello sería 
suficiente para considerarlo como un contrato colectivo de conformidad 
con el artículo 393 del citada (sic) ley laboral que reza: ‘No producirá efectos 
de contrato colectivo el convenio al que falta la determinación de los sala-
rios. Si faltan las estipulaciones sobre jornada de trabajo, días de descanso y 
vacaciones, se aplicarán las disposiciones legales.’.—a mayor abundamiento, 
de las constancias de autos no se advierte la celebración de un ‘contrato colec-
tivo de trabajo’ entre el referido sindicato y el municipio, ni tampoco se invocó 
su existencia, ni menos aún se hizo valer como excepción, por lo que las 
consideraciones de equiparar (sic) el referido convenio de condiciones gene-
rales de trabajo a un ‘contrato colectivo’ no riñe con tales constancias.—
en tales condiciones, procede conceder a los quejosos la protección federal 
solicitada para el efecto de que la responsable deje insubsistente el laudo 
reclamado en lo relativo al pronunciamiento sobre las prestaciones recla-
madas contenidas en los incisos del g) al p) del escrito de demanda, con 
excepción del inciso n), y únicamente por lo que hace a los quejosos ********** 
condene al pago de vacaciones y su prima por lo que hace al periodo de mil 
novecientos noventa y seis, por considerarse ilegales las consideraciones 
que formula en estos tópicos y, hecho que sea, con plenitud de jurisdicción 
resuelve lo procedente …"

Similares consideraciones adoptó el mencionado órgano jurisdiccio-
nal federal, al resolver los amparos directos 166/1999, 219/1999, 339/1999 y 
308/1999, motivo por cual resulta innecesario transcribir la parte conducente. 
de la reiteración de ese criterio derivó la siguiente jurisprudencia:

"Núm. registro: 193572
"tesis aislada
"materia(s): administrativa, laboral
"Novena Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: X, agosto 1999
"tesis: ii.t. J/1
"página: 658

"CoNVeNioS. apliCaCióN reSpeCto de traBaJadoreS No SiN-
diCaliZadoS (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo).—de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 396 y 184, de la ley Federal del trabajo, de 
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aplicación supletoria al estatuto Jurídico de los trabajadores al Servicio de 
los poderes del estado, municipios y organismos Coordinados y descentrali-
zados de Carácter estatal, se hacen extensivos los beneficios a todos los tra-
bajadores sin excepción, salvo disposición expresa en contrario contenida en 
el mismo contrato colectivo de trabajo, en tratándose de los trabajadores 
de confianza. por lo cual, el que en esos convenios se aluda sólo a los ‘traba-
jadores sindicalizados’, no puede de manera alguna invocarse como argumento 
que únicamente a ellos les son aplicables esas prerrogativas y hacer nuga-
torio ese derecho a los burócratas no sindicalizados; aun cuando a ese 
acuerdo de voluntades no se le denomine contrato colectivo de trabajo, sino 
convenio de trabajo, pues el numeral 386, de ese ordenamiento legal, define 
al primero de los mencionados como, el convenio celebrado entre uno o 
varios sindicatos de trabajadores y uno o varios patrones, o uno o varios sin-
dicatos de patrones, con el objeto de establecer las condiciones según las 
cuales debe prestarse el trabajo en una o más empresas o establecimientos, 
condiciones, entre las que se encuentra como principal el monto del salario; 
en cuya virtud basta para considerarlo como contrato colectivo de trabajo, el 
que hubiere sido materia de la convención el monto del salario, aunque no 
regule las restantes, porque en términos del artículo 393, de la ley referida, 
sólo el pacto omiso en la determinación de percepciones, no producirá 
efectos de contrato colectivo de trabajo."

el mismo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo Cir-
cuito, actual primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 332/2002, en sesión de veinti-
siete de junio de dos mil dos, en la parte que interesa, determinó:

"CoNSideraNdo.— … iV.— … es fundado pero inoperante el con-
cepto reseñado bajo el inciso b), ya que si bien los artículos 396 y 184 de la ley 
Federal del trabajo, se encuentran en la parte sustantiva y actualmente de 
conformidad con el artículo 193 de la ley del trabajo de los Servidores pú-
blicos del estado y municipios no es dable aplicar supletoriamente aquella 
ley a ésta en esa parte; también lo es, que el capítulo iii de la ley del trabajo 
de los Servidores públicos del estado y municipios, se refiere a las condi-
ciones generales del trabajo, y en su artículo 54 establece: ‘cada institución 
pública o, en su caso, dependencia, en razón de la naturaleza de sus funcio-
nes, fijará las condiciones de trabajo aplicables a sus servidores públicos, de 
común acuerdo con el sindicato en caso de existir esta representación, las 
que tendrán una duración de tres años y podrán ratificarse o modificarse a su 
término.’.—esto es, la propia ley burocrática local en el numeral transcrito 
con antelación establece que las condiciones generales de trabajo que el ayun-
tamiento fija de común acuerdo con el sindicato son ‘aplicables a sus servi-
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dores públicos’, entendiéndose por éstos de conformidad con el diverso 
numeral 4, fracción i, de la propia ley ‘toda persona física que preste a una 
institución pública un trabajo personal subordinado de carácter material 
o intelectual o de ambos géneros, mediante el pago de un sueldo’.—luego, si 
aquel numeral, ni ninguno otro de la ley local, establece que los contratos 
colectivos de trabajo únicamente son aplicables para los sindicalizados debe 
entenderse que rigen para todos los servidores públicos; luego se aplican 
también para los no sindicalizados o de confianza.—Sirve de apoyo a esta 
consideración la jurisprudencia 108, visible en las páginas 85 y 86 del tomo 
Vi, materia Común del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, 
que dice: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN FuNdadoS, pero iNoperaNteS.’ 
(transcribe).—al margen de lo anterior, tocante al argumento de que la 
jurisprudencia del rubro: ‘CoNVeNioS, apliCaCióN reSpeCto de traBa-
JadoreS No SiNdiCaliZadoS (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo).’, 
no debe servirle a la juzgadora sino tan sólo para normar su criterio, ya que 
conforme a lo previsto en el artículo 193 de la ley de amparo, la jurispru-
dencia que emiten los tribunales Colegiados de Circuito, es obligatoria entre 
otras autoridades, para los del trabajo, locales, federales; luego entonces, 
debe ser acatada.—tocante a que la jurisprudencia de mérito está equivo-
cada, se le contesta al inconforme que es de explorado derecho que las 
autoridades de amparo deben resolver conforme a la ley que se encuentra 
vigente al momento en que se suscita el conflicto laboral y que éstos eviden-
temente se originan en fecha anterior a la en que se emiten las resoluciones 
de amparo. por ello, es absurdo suponer que las ejecutorias que motivaron 
la jurispruden cia en comento debieron resolverse conforme a la ley vigente al 
momento de fallarse el juicio de amparo respectivo, pues en la especie los con-
flictos del trabajo derivaron en los juicios laborales números 134/97, 139/97, 
27/98, 139/98 y 311/98 (con los que se relacionan las ejecutorias de mérito) 
mismos que se suscitaron encontrándose vigente el estatuto jurídico que 
establecía la supletoriedad mencionada.—en cuanto a lo reseñado bajo el 
inciso c), cabe decir al inconforme, como ya se dijo, que al trabajador sí le era 
aplicable el convenio que exhibió, al margen de que la nueva ley burocrática 
local no contemple la supletoriedad de la ley Federal del trabajo y el con-
venio data del año de 1999, cuando ya se encontraba en vigor la nueva ley, 
toda vez que el capítulo iii de la misma, referente ‘a las condiciones generales 
del trabajo’ como ya se apuntó, no excluye a los trabajadores no sindicali-
zados de las condiciones generales de trabajo pactadas entre ayuntamiento 
y sindicato; luego entonces, en la especie no es aplicable el principio civilista 
invocado por el inconforme del rubro: ‘res inter alios acta’ (los contratos sólo 
afectan, comprometen y/o benefician a las partes) porque en materia laboral 
existe el principio constitucional que establece: ‘a trabajo igual, salario igual’, 
que se vería vulnerado al realizar una interpretación del citado convenio de 
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acuerdo a aquél.—además lo dicho se sustenta en el diverso principio que 
reza: ‘donde la ley no distingue no se debe hacer distinción alguna’.—por 
otro lado, se le contesta al inconforme respecto a lo reseñado bajo el inciso 
d), que el convenio exhibido por el operario, no establece un periodo de vigencia 
para su aplicación, ni tampoco el demandado al referir que el ‘convenio no le 
era aplicable al trabajador’, refirió que aquél fuera vigente tan sólo por el año 
de 1999; luego entonces, la responsable fue certera al tomarlo en considera-
ción, respecto al año dos mil, amén de que el artículo 54 de la ley burocrática 
local, establece que los convenios en donde se establezcan las condiciones 
generales de trabajo, tendrán una duración de tres años y el demandado 
en todo caso, debía probar que existía otro contrato colectivo de trabajo 
para el año dos mil …"

análogas consideraciones adoptó el órgano jurisdiccional federal, al 
resolver los amparos directos 975/2005, 88/2006, 896/2006 y 943/2006, razón 
por la que no tiene sentido reproducir la parte conducente. la reiteración de ese 
criterio dio como resultado la siguiente jurisprudencia:

"Núm. registro: 171813
"Jurisprudencia
"materia(s): laboral
"Novena Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVi, agosto de 2007
"tesis: ii.t. J/33
"página: 1205

"CoNVeNioS laBoraleS. SoN apliCaBleS para todoS loS 
SerVidoreS pÚBliCoS, taNto SiNdiCaliZadoS Como de CoNFiaNZa 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 54 de la leY del traBaJo de loS Ser-
VidoreS pÚBliCoS del eStado Y muNiCipioS ViGeNte eN el eStado 
de mÉXiCo).—el abrogado estatuto Jurídico de los trabajadores al Servi-
cio del estado, municipios y organismos Coordinados y descentralizados de 
Carácter estatal establecía la supletoriedad de la ley Federal del trabajo, 
la cual en sus artículos 396 y 184 señala que las condiciones de trabajo con-
tenidas en un contrato colectivo se extienden a los trabajadores de confianza, 
salvo disposición en contrario, y que resultan aplicables a todas las personas 
que trabajen en la empresa aunque no sean miembros del sindicato; sin em-
bargo, en términos del numeral 193 de la ley del trabajo de los Servidores 
públicos del estado y municipios del estado de méxico vigente, aquel orde-
namiento ya no resulta aplicable supletoriamente a esta ley en su parte 
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sustantiva. No obstante lo anterior, el capítulo iii de la actual legislación buro-
crática estatal se refiere a las condiciones generales de trabajo, la cual en su 
artículo 54 establece: ‘Cada institución pública o, en su caso, dependencia, 
en razón de la naturaleza de sus funciones, fijará las condiciones generales 
de trabajo aplicables a sus servidores públicos, de común acuerdo, con el sin-
dicato, en caso de existir esta representación, las que tendrán una duración 
de tres años y podrán ratificarse o modificarse a su término’, de donde se 
advierte que las condiciones generales de trabajo contenidas en un convenio 
o contrato colectivo de trabajo celebrado con el sindicato, deben aplicarse a 
‘los servidores públicos’, entendiéndose por éstos, de conformidad con el di-
verso numeral 4o., fracción i, de dicha ley ‘toda persona física que preste a 
una institución pública un trabajo personal subordinado de carácter material 
o intelectual, o de ambos géneros, mediante el pago de un sueldo’. Conse-
cuentemente, si en ningún precepto de la ley local se establece que los 
convenios laborales son aplicables únicamente a los trabajadores sindica-
lizados, debe entenderse que rigen para todos los ‘servidores públicos’, es 
decir, tanto para los sindicalizados como para los de confianza."

el mismo tribunal Colegiado, al resolver el amparo directo 808/2009, en 
sesión de seis de octubre de dos mil nueve, retomó las consideraciones 
expuestas en el amparo directo 332/2002, el criterio de la jurisprudencia in-
mediata anterior y, adicionalmente, señaló lo siguiente:

"CoNSideraNdo.— … SeXto.— … el artículo 54 de la ley del tra-
bajo de los Servidores públicos del estado y municipios, contenido en el 
capítulo iii, denominado ‘de las condiciones generales de trabajo’, prevé que 
‘Cada institución pública o, en su caso, dependencia, en razón de la natura-
leza de sus funciones, fijará las condiciones generales de trabajo aplicables a 
sus servidores públicos, de común acuerdo, con el sindicato, en caso de 
existir esta representación, las que tendrán una duración de tres años y po-
drán ratificarse o modificarse a su término’.—de tal disposición se des-
prende, que esas condiciones generales de trabajo plasmadas en un convenio 
o contrato colectivo de trabajo, celebrado con el sindicato, deben aplicarse a 
‘los servidores públicos’, entendiéndose por éstos, de conformidad con el 
numeral 4, fracción i, de la propia ley, a ‘toda persona física que preste a una 
institución pública un trabajo personal subordinado de carácter material o inte-
lectual, o de ambos géneros, mediante el pago de un sueldo’; por ende, si 
aquel numeral, ni algún otro de la ley local establece, que los convenios úni-
camente son aplicables a los sindicalizados, debe entenderse que rigen para 
los ‘servidores públicos’, es decir, que también se aplican para los no sindi-
calizados.—el precepto 57, fracción Vi, del propio ordenamiento dispone, que 
‘Serán condiciones nulas y no obligarán a los servidores públicos, aun cuando 
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las admitieren expresamente, las que estipulen: … Vi. Cualquier otra condi-
ción que contravenga las disposiciones de esta ley.’.—en ese orden de ideas, 
se concluye que al margen de si la actora probó o no que era una trabajadora 
sindicalizada, lo cierto es que la responsable actuó legalmente, al establecer 
que los convenios celebrados entre el ayuntamiento demandado y el Suteym, 
son aplicables a la misma.—No es óbice para lo sustentado, que en el artículo 
2 transitorio del convenio que ofreció como prueba la actora los pactos, se 
establezca que ‘el presente convenio será de aplicación única y exclusiva-
mente al personal sindicalizado, este carácter de sindicalizado se les reco-
nocerá exclusivamente conforme al padrón de agremiados del sindicato 
(Suteym)’ (F. 27); toda vez que se reitera, la ley burocrática local dispone 
que los pactos celebrados entre instituciones públicas o dependencias con 
sus sindicatos, en los que se fijen las condiciones generales de trabajo, rigen 
para los servidores públicos sin hacer distinción alguna, pudiendo excluir, 
desde luego, a voluntad de las partes del ámbito de su validez personal a 
cierta clase de trabajadores, siempre y cuando no se contravengan disposi-
ciones de orden público; por lo tanto, en la especie la exclusión de los em-
pleados con el mismo trabajo no sindicalizados de base, infringe el principio 
de que ‘a trabajo igual corresponderá salario igual sin tener en cuenta el 
sexo’, consagrado en la Constitución General de la república en su artículo 
123, apartado B, fracción V, pues conforme a este principio no es válido esta-
blecer un trato preferencial en cuanto al salario de trabajadores que laboran 
para un mismo patrón, bajo idénticas condiciones de trabajo por el solo hecho 
de ser sindicalizado, pues de ser así, se establecería un régimen de excepción 
contrario a los principios fundamentales del derecho del trabajo; por consi-
guiente, la exclusión plasmada en el artículo transitorio referido y que aparece 
en los convenios celebrados entre el ayuntamiento demandado y el Suteym, 
resulta nula de pleno derecho, incluso, conforme al citado artículo transi-
torio, se obligaría subrepticiamente a los trabajadores del ayuntamiento a 
afiliarse al sindicato, lo cual va en contra de lo que nuestro máximo tribunal 
ha establecido, respecto a que los trabajadores son libres de afiliarse o no a un 
grupo sindical.—en lo conducente, se invoca la tesis de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 445, tomo Xiii, 
mayo de 2001, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, del tenor 
literal siguiente: ‘CoNtratoS ColeCtiVoS de traBaJo o CoNtratoS-leY. 
eN elloS No Se puedeN paCtar CoNdiCioNeS GeNeraleS de traBaJo 
iNFerioreS a laS eStaBleCidaS eN el artÍCulo 123 CoNStituCioNal 
Ni CoNtrariar laS GaraNtÍaS iNdiVidualeS.’ (transcribe).—también 
es aplicable la tesis ii.t.285 l de este tribunal Colegiado, publicada en la 
página 2657, tomo XXii, diciembre de 2005, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, que informa: ‘CoNVeNioS CeleBradoS eNtre uN 
aYuNtamieNto Y el SiNdiCato ÚNiCo de traBaJadoreS de loS 
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podereS, muNiCipioS e iNStituCioNeS deSCeNtraliZadaS del eS-
tado de mÉXiCo (SuteYm). Si eN elloS Se eXCluYeN a traBaJadoreS 
No SiNdiCaliZadoS Que laBoraN para el miSmo patróN Y BaJo 
idÉNtiCaS CoNdiCioNeS de traBaJo Que uN SiNdiCaliZado, iNFriN-
GeN el priNCipio CoNSaGrado eN la FraCCióN V del apartado B 
del artÍCulo 123 de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa.’ 
(transcribe).—en términos similares se resolvió el amparo directo dt. 
1221/2008, promovido por el ayuntamiento Constitucional de Nicolás romero, 
estado de méxico, resuelto en sesión de veintinueve de junio de dos mil 
nueve. …"

QuiNto.—el Noveno tribunal Colegiado en materia de trabajo del pri-
mer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 797/2009, sesión de doce 
de agosto de dos mil nueve, en la parte que interesa, determinó:

"CoNSideraNdo.— … QuiNto.— … por lo que hace a las demás pres-
taciones que reclamó, que hizo consistir en el pago de ayuda para renta, fondo 
de ahorro, prima vacacional, y vales quincenales, en términos del contrato 
colectivo de trabajo, el laudo resulta incongruente, ya que no obstante la res-
ponsable en principio determinó, que el citado pacto colectivo le resultaba 
aplicable a la actora, después, sin fundar ni motivar su determinación, pasó a 
cuantificar la prima vacacional con base en la ley Federal del trabajo, y absol-
vió del pago de ayuda para renta, fondo de ahorro y vales quincenales, con 
la manifestación genérica en el sentido de que para que se tuviera derecho a 
su pago, era necesario acreditar que las percibía en esos términos.—dejando 
de tomar en consideración al resolver al respecto, las manifestaciones de la 
parte actora en el sentido de que le resultaban aplicables las cláusulas sesen-
ta y tres Bis, ciento cuarenta y cuatro, cuarenta y siete, y ciento cuarenta y dos 
del contrato colectivo de trabajo (foja cuatro).—Cláusulas que fueron apor-
tadas como prueba por la parte actora, hechas suyas por la parte demandada 
y que, por tanto, tienen valor probatorio pleno, mismas que fueron dejadas de 
estudiar por la responsable, y de las que se desprende que, adminiculadas con 
la cláusula cuatro, también invocada por la actora, que dice: ‘Cláusula 4. Ám-
bito de aplicación del contrato.—el presente contrato regirá en cualquier 
lugar del sistema en que trabajadores contratados directamente por el insti-
tuto desempeñen labores para el mismo, salvo las modalidades que respecto 
a los trabajadores de confianza el mismo establece.’.—resultan eficaces 
para acreditar la procedencia de la aplicación del contrato colectivo de tra-
bajo, argumentada por la quejosa; tomando en consideración principalmente 
que, precisamente en términos del artículo 396 de la ley Federal del trabajo, 
las estipulaciones del contrato colectivo de trabajo, se extienden a todas las 
personas que trabajen para la empresa, con la limitación del artículo 184 de 
la ley antes invocada, que no resulta aplicable, ya que se refiere a trabaja-
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dores de confianza, y en el asunto se trata de una trabajadora que no tiene 
dicho carácter; sin que de la lectura integral de ninguna de las cláusulas 
citadas se advierta, la limitación que señala la responsable en el sentido de 
que, para su procedencia debía acreditarse que las percibía en los términos 
de la propia contratación colec tiva; lo que es así, atendiendo a que precisa-
mente la reclamación fue en el sentido de que la responsable se negaba a 
pagárselas en los términos pac tados en el multicitado contrato colectivo de 
trabajo.—determinación que, atendiendo al principio de adquisición pro-
cesal, también resulta procedente respecto de las prestaciones reclamadas 
en los numerales seis y nueve (aguinaldos correspondientes al año de dos mil 
cuatro y proporcional del año dos mil cinco); ya que respecto de dichas pres-
taciones la responsable resolvió en los mismos términos antes anotados; y a 
foja ochenta y tres del expediente laboral, se observa la cláusula 107 del citado 
contrato colectivo de trabajo, de la que se desprende el derecho al pago del 
aguinaldo en los términos ahí indicados, documental que, como antes se 
mencionó fue ofrecida por la parte actora y hecha suya por la demandada; 
porque la responsable está obli gada a examinar y valorar las pruebas exis-
tentes en autos, a fin de obtener con el resultado de ese medio de convicción, 
la verdad histórica que debe prevalecer, ya que las Juntas están obligadas a 
tomar en consideración las actuaciones que obren en el expediente al dictar 
el laudo, de conformi dad con lo dispuesto por los artículos 835, 836 y 841 
todos de la ley Federal del trabajo …"

SeXto.—en principio, es relevante precisar que es criterio del pleno 
de este alto tribunal que, para tener por configurada la contradicción de 
tesis, es innecesario que los elementos fácticos analizados por los tribunales 
Colegiados contendientes sean idénticos, pues lo trascendente es que el 
criterio jurídico establecido por ellos en un tema similar sea discordante 
esencialmente.

Cabe advertir que la regla de mérito no es absoluta, pues el tribunal 
pleno dejó abierta la posibilidad de que previsiblemente, cuando la cuestión 
fáctica analizada sea relevante e incida en el criterio al cual arribaron los tri-
bunales Colegiados contendientes, sin ser rigorista, es válido declarar la 
inexistencia de la contradicción de tesis denunciada.

lo anterior, de acuerdo a las tesis siguientes:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
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"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No 
SeaN eXaCtameNte iGualeS."

"Novena Época
"instancia: pleno 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXX, julio de 2009
"tesis: p. XlVii/2009
"página: 67

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS."

Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los tribunales contendientes consideraron en sus reso-
luciones respectivas.

I. El Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Se
gundo Circuito, al resolver el amparo directo 152/2011. 

En el juicio laboral 2117/2006. 

a) Cinco trabajadores demandaron del ayuntamiento de lerma, estado 
de méxico, entre otras, el pago de diversas prestaciones con apoyo en el con-
venio de prestaciones de ley y colaterales celebrado entre el ayuntamiento 
Constitucional de lerma y el Sindicato Único de trabajadores de los poderes, 
municipios e instituciones descentralizadas del estado de méxico (vigente para 
el año dos mil seis).

b) el ayuntamiento alegó que el referido convenio resulta inaplicable 
a los trabajadores, debido a que éstos tienen el carácter de confianza y aquél 
sólo beneficia a los trabajadores sindicalizados.

c) el tribunal estatal de Conciliación y arbitraje del estado de méxico 
dictó laudo, estimando que en los convenios sindicales existe una cláusula 
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que limita su aplicación únicamente a los trabajadores sindicalizados y, al no 
tener esta categoría los quejosos, no les es aplicable.

d) uno de los trabajadores promovió amparo en contra del laudo.

En el amparo directo, el Tribunal Colegiado estimó:

• Que los convenios de prestaciones de ley y colaterales celebrados 
entre el ayuntamiento de lerma, estado de méxico y el Sindicato Único de tra-
bajadores de los poderes, municipios e instituciones descentralizadas del 
estado de méxico, de dos mil cinco y dos mil seis, en su cláusula XiV.5, dis-
pone que las prestaciones establecidas en ellos "sólo" serán aplicables a los 
trabajadores sindicalizados.

• Que el tribunal realizó una correcta interpretación, al considerar que, 
en su carácter de trabajador de confianza, al quejoso no le son aplicables los 
convenios citados, toda vez que existe una cláusula que de forma implícita 
excluye al personal que no sea sindicalizado.

• Conforme al artículo 184 de la ley Federal del trabajo, reglamentaria 
del artículo 123 constitucional, las condiciones de trabajo que están conte-
nidas en un contrato colectivo de trabajo deben aplicarse, por regla general, 
a todos los operarios, incluyendo a los de confianza, con excepción de que 
exista disposición en contrario.

• Que la forma en que está redactada la cláusula anunciada, al utilizar 
las palabras "sólo" o "única y exclusivamente", permite concluir que los bene-
ficios contenidos en ese convenio están circunscritos únicamente a aquellos 
trabajadores que, al laborar para el ayuntamiento demandado, formen parte 
del sindicato y excluye de forma implícita a cualquier otro trabajador.

• luego, para que al hoy quejoso le sean aplicables los convenios debe 
encontrarse reconocida su calidad de sindicalizado en el padrón de agremia-
dos de la agrupación de referencia.

II. El Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Cir
cuito, actual Primer Tribunal Colegiado de la misma materia y circuito.

A) En el amparo 127/1999.

Juicio laboral 27/1998.

a) tres trabajadores demandaron del municipio de Nicolás romero, 
estado de méxico, entre otras, diversas prestaciones con apoyo en los conve-
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nios de trabajo celebrados entre el ayuntamiento demandado y el Sindicato 
Único de trabajadores de los poderes, municipios e instituciones descentra-
lizadas del estado de méxico.

b) el ayuntamiento demandado contestó negando la aplicación de los 
convenios de trabajo, porque mientras duró la relación laboral no solicitaron su 
inclusión en el sindicato, siendo por lo tanto trabajadores no sindicalizados.

c) el tribunal estatal de Conciliación y arbitraje del estado de méxico, 
absolvió del pago de las prestaciones fundadas en el convenio de trabajo, de-
bido a que no acreditaron ser miembros del sindicato.

d) los actores promovieron amparo directo.

En el amparo directo el Tribunal Colegiado estimó:

• Que el artículo 9 del estatuto Jurídico de los trabajadores al Servicio 
de los poderes del estado, municipios y organismos públicos Coordinados 
y descentralizados de Carácter estatal, permite la aplicación supletoria de la 
ley Federal del trabajo.

• Conforme a los artículos 396 y 184 de la ley federal citada, los bene-
ficios contenidos en el contrato colectivo son extensivos a todos los trabaja-
dores sin excepción, salvo disposición expresa en contrario respecto de los 
trabajadores de confianza; circunstancia que no se presenta en el caso y aun 
cuando se actualizara, no aplicaría porque los actores no son trabajadores 
de confianza.

• la redacción que se utiliza en los convenios, refiriéndose a los traba-
jadores como "sindicalizados", no puede de manera alguna invocarse como 
argumento para considerar que sólo a ellos les son aplicables y hacer nuga-
torio el contenido del citado precepto.

• Que no es obstáculo para lo anterior que no se les refiera a los con-
venios como "contratos colectivos", sino como "convenios de trabajo".

B) En el amparo 332/2002.

Juicio laboral 863/2000.

a) un trabajador demandó del municipio de Huixquilucan, estado de 
méxico, entre otras, diversas prestaciones con apoyo en el contrato colectivo 
de trabajo.



3150 dICIEMBRE 2011

b) el ayuntamiento demandado negó acción y derecho, porque no re-
cibía las prestaciones pretendidas al ser de carácter extralegal; máxime que 
no era trabajador sindicalizado, y que no existía contrato colectivo de trabajo 
alguno.

c) el tribunal estatal de Conciliación y arbitraje del estado de méxico 
consideró que resultaba aplicable el convenio de prestaciones de ley y colate-
rales (vigente en mil novecientos noventa y nueve), que ofreció el actor, con-
denando al pago de las prestaciones pretendidas.

d) el municipio demandado promovió amparo directo.

En el amparo directo.

• Si bien los artículos 396 y 184 de la ley Federal del trabajo, que se 
encuentran en la parte sustantiva, no resultan aplicables supletoriamente a 
la ley del trabajo de los Servidores públicos del estado y municipios del 
estado de méxico, por disposición del artículo 193.

• lo cierto es que el diverso 54 de la ley burocrática estatal establece 
que las condiciones generales de trabajo, que el ayuntamiento fija de común 
acuerdo con el sindicato, son aplicables a sus servidores públicos, enten-
diéndose por éstos, de acuerdo con el numeral 4, fracción i, de la propia ley, 
toda persona física que preste a una institución pública un trabajo personal 
subordinado de carácter material o intelectual o de ambos géneros, mediante 
el pago de un sueldo.

• por tanto, si aquel numeral, o algún otro de la ley local no establecen 
que los contratos colectivos de trabajo únicamente son aplicables para los 
sindicalizados, debe entenderse que rigen para todos los servidores públi-
cos y, en consecuencia, se aplican también para los no sindicalizados o 
de confianza.

• Concluyó que sí era aplicable al trabajador actor el convenio de pres-
taciones de ley y colaterales que exhibió, con independencia al margen de 
que la nueva ley burocrática local no contemple la supletoriedad de la ley 
Federal del trabajo, pues aquélla no excluye a los trabajadores no sindicaliza-
dos de las condiciones generales de trabajo pactadas entre ayuntamiento y 
sindicato.
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C) En el amparo 808/2009.

Juicio laboral 3322/2006.

a) una trabajadora demandó del municipio de Nicolás romero, estado 
de méxico, entre otras, diversas prestaciones con apoyo en el convenio de 
prestaciones de ley y colaterales celebrado entre el demandado y el Sindicato 
Único de trabajadores de los poderes, municipios e instituciones descen-
tralizadas del estado de méxico (vigente en dos mil seis).

b) el ayuntamiento demandado contestó que las prestaciones recla-
ma das únicamente se convinieron con los trabajadores sindicalizados, y la 
actora era trabajadora de confianza, por ello, no tenía derecho.

c) el tribunal estatal de Conciliación y arbitraje consideró aplicable el 
convenio mencionado, por lo que condenó al pago de las prestaciones recla-
madas con apoyo en él.

d) el ayuntamiento promovió amparo directo.

El Tribunal Colegiado, adicionalmente a lo sintetizado en el inciso 
anterior, estimó:

• Que el artículo 57, fracción Vi, de la ley del trabajo de los Servidores 
públicos del estado y municipios del estado de méxico dispone que serán 
condiciones nulas y no obligarán a los servidores públicos, aun cuando las 
admitieren expresamente, las que estipulen cualquier condición que contra-
venga las disposiciones de la ley.

• al margen de que la actora haya probado ser trabajadora sindicaliza-
da, la responsable actuó legalmente al establecer que los convenios cele-
brados entre el ayuntamiento demandado y el sindicato, le son aplicables.

• No es obstáculo que el artículo 2 transitorio del convenio establezca 
que se aplicará única y exclusivamente al personal sindicalizado, carácter que 
será reconocido exclusivamente con el padrón de agremiados, toda vez que la 
ley burocrática local dispone que los pactos celebrados entre instituciones 
públicas o dependencias con sus sindicatos, en los que se fijen las condi-
ciones generales de trabajo rigen para los servidores públicos sin hacer 
distinción alguna, pudiendo excluir, desde luego, a cierta clase de trabajado-
res, siempre que no se contravengan disposiciones de orden público.



3152 dICIEMBRE 2011

• Que la exclusión de empleados con el mismo trabajo no sindicaliza-
dos de base, infringe el principio de que "a trabajo igual corresponderá salario 
igual sin tener en cuenta el sexo", consagrado en el artículo 123 de la Cons-
titución General de la república, porque no es válido establecer un trato 
preferencial en cuanto al salario de trabajadores que laboran para un 
mismo patrón, bajo idénticas condiciones de trabajo, por el solo hecho de ser 
sindicalizado, por ello resultando nula.

III. El noveno Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Pri
mer Circuito, al resolver el amparo directo 797/2009.

En el juicio laboral 950/2005.

a) la quejosa demandó del instituto mexicano del Seguro Social, 
entre otras, el pago de diversas prestaciones con apoyo en el contrato colec-
tivo de trabajo, signado entre ese instituto y el Sindicato Nacional de trabaja-
dores del Seguro Social.

b) el demandado señaló que resulta inaplicable el contrato colectivo 
de trabajo, debido a que la relación que los unió fue por tiempo determinado y, 
por ello, no es trabajador de base, ni de confianza.

c) la Junta de Conciliación y arbitraje consideró aplicable el contrato 
colectivo de trabajo, pero condenó al pago de unas prestaciones conforme 
a la ley Federal del trabajo, y de otras absolvió aduciendo que la actora no 
había acreditado haberlas percibido.

d) la actora promovió juicio de amparo.

En el amparo indirecto

• Que la Junta dejó de estudiar las cláusulas del contrato colectivo que 
fueron aportadas como prueba, que resultan aplicables debido a que la di-
versa cláusula cuatro dispone que el contrato regirá en cualquier lugar del 
sistema en que trabajadores contratados directamente por el instituto desem-
peñen labores para el mismo, salvo las modalidades que respecto a los traba-
jadores de confianza establece.

• Que conforme al artículo 396 de la ley Federal del trabajo, las estipu-
laciones del contrato colectivo de trabajo se extienden a todas las personas 
que trabajen para la empresa, con la limitación del artículo 184, que no resul-
ta aplicable al caso, porque la trabajadora no tiene carácter de confianza.
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• Ninguna de las cláusulas prevé la limitación que señala la responsable, 
en el sentido de que la procedencia de las prestaciones depende de que se 
acredite que las percibía en términos de la contratación colectiva, pues, in-
cluso, la reclamación fue en el sentido de que la responsable se negaba a pagár-
selas conforme al pacto colectivo.

ahora bien, conforme a los datos enunciados habrá que determinar los 
aspectos jurídicos en que los tribunales Colegiados adoptaron posturas con-
tradictorias, sí es que existen y, en su caso, delimitar el punto jurídico que 
esta Segunda Sala debe resolver.

Con esa finalidad, deben precisarse, primero, los elementos que son co-
munes en los juicios laborales:

• trabajadores de diversos ayuntamientos del estado de méxico.

• Se reclama el pago de diversas prestaciones con apoyo en los deno-
minados convenios de prestaciones de ley y colaterales (convenio de tra-
bajo en su caso), firmados por el municipio respectivo y el Sindicato Único de 
trabajadores de los poderes, municipios e instituciones descentralizadas 
del estado de méxico.

• Se niega la aplicación de los convenios, porque sólo benefician a los 
trabajadores sindicalizados, carácter que no tienen los actores, sea porque 
son de confianza o porque no son afiliados al sindicato.

• interpretación de la cláusula o artículo que informa la aplicación del 
convenio únicamente para los trabajadores sindicalizados.

así, mientras el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
Segundo Circuito estima que los convenios de prestaciones de ley y colate-
rales no son aplicables a los trabajadores de confianza, porque la cláusula 
que refiere la aplicación "sólo" o "únicamente" para los sindicalizados, lo que 
constituye una exclusión implícita para los trabajadores de confianza; conclu-
sión a la que arribó sobre la premisa de que los convenios de trabajo son de 
interpretación estricta.

en cambio, el tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo 
Circuito, actual primer tribunal Colegiado de la misma materia y circuito, consi-
dera que los citados convenios rigen para todos los servidores que laboren en 
el ayuntamiento, incluidos los no sindicalizados y de confianza, porque con-
forme al artículo 54, en relación con el numeral 4, ambos de la ley del trabajo 
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de los Servidores públicos del estado y municipios del estado de méxico, 
municipio y sindicato fijarán las condiciones generales de trabajo aplicables 
a sus servidores públicos, sin exclusión alguna.

en esa virtud, el punto de contradicción que debe resolverse consiste 
en determinar si los denominados convenios de prestaciones de ley y cola-
terales, que firman los ayuntamientos del estado de méxico con el sindicato 
respectivo, resultan aplicables únicamente a los trabajadores sindicalizados, 
por así disponerlo una de sus cláusulas; o resultan extensivos a todos los servi-
dores públicos, por disposición del artículo 54, en relación con el numeral 4, 
ambos de la ley del trabajo de los Servidores públicos del estado y munici-
pios del estado de méxico.

Conforme a lo anteriormente delimitado, esta Segunda Sala estima que 
no participa en la presente contradicción el criterio adoptado por el Noveno 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, porque si bien 
interpretó la cláusula del contrato colectivo de trabajo firmado entre el insti-
tuto mexicano del Seguro Social y el Sindicato Nacional de trabajadores del 
Seguro Social, que define la aplicación de ese pacto a todos los trabaja-
dores del instituto, lo hizo con apoyo en los artículos 184 y 396 de la ley Federal 
del trabajo, debido a que la relación jurídica entre las partes se regula por 
esa ley, por disposición expresa del apartado a del artículo 123 constitucional.

lo que no acontece con los asuntos vistos por los tribunales Cole-
giados primero y Segundo, ambos en materia de trabajo del Segundo Circuito, 
debido a que éstos analizaron juicios laborales burocráticos, de trabaja-
dores de diversos ayuntamientos del estado de méxico, cuya relación jurídica 
se rige conforme a los principios previstos en el apartado B del artículo 123 
consti tucional, de su ley reglamentaria (ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado), y de manera particular por la ley del trabajo de los Servi-
dores públicos del estado y municipios del estado de méxico, normatividad 
que no permite la aplicación supletoria de los artículos 184 y 396 de la ley 
Federal del trabajo, como se verá más adelante. 

por otro lado, tampoco participa en esta contradicción el criterio adop-
tado por el tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito, actual 
primer tribunal Colegiado de la misma materia y circuito, al resolver los jui-
cios de amparo directo 127/1999, 166/1999, 219/1999, 339/1999 y 308/1999, que 
originaron la jurisprudencia ii.t. J/1, de rubro: "CoNVeNioS. apliCaCióN 
reSpeCto de traBaJadoreS No SiNdiCaliZadoS (leGiSlaCióN del 
eStado de mÉXiCo).", debido a que esa postura jurídica se construyó sobre 
la aplicación supletoria de la ley Federal del trabajo, que permitía el estatuto 
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Jurídico de los trabajadores al Servicio de los poderes del estado, municipios 
y organismos Coordinados y descentralizados de Carácter estatal, legis-
lación que ha sido abrogada con motivo de la entrada en vigor de la ley del 
trabajo de los Servidores públicos del estado y municipios del estado 
de méxico, publicada en la Gaceta del Gobierno del estado de méxico, el vein-
titrés de octubre de mil novecientos noventa y ocho.

SÉptimo.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima que deben prevalecer con el carácter de jurisprudencia el cri-
terio que a continuación se define, atento a las consideraciones siguientes:

las relaciones de trabajo entre los municipios del estado de méxico 
y sus trabajadores se rigen conforme las reglas previstas en la legislación 
que expida la legislatura estatal, siguiendo los principios previstos en el 
apartado B del artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

en efecto, deben considerarse las disposiciones contenidas en los ar-
tículos 73, fracción X, última parte, 115, fracción Viii, 116, fracción Vi y 123 de 
la Constitución Federal, que enseguida se transcriben:

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"X. para legislar en toda la república sobre hidrocarburos, minería, in-
dustria cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y sorteos, interme-
diación y servicios financieros, energía eléctrica y nuclear, y para expedir las 
leyes del trabajo reglamentarias del artículo 123."

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:

"…

"Viii. …

"las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, 
se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con 
base en lo dispuesto en el artículo 123 de esta Constitución, y sus disposicio-
nes reglamentarias."
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"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer-
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legisla-
tivo en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"Vi. las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en 
lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y sus disposiciones reglamentarias."

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y social-
mente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización 
social para el trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 
de una manera general, todo contrato de trabajo:

"…

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores: …"

Conforme al análisis sistemático de las normas constitucionales cita-
das, el Congreso de la unión cuenta con la facultad exclusiva para legislar 
en la materia de trabajo, en general, con apoyo en la fracción X del artículo 73 
y 123, segundo párrafo y, respecto de las relaciones de trabajo conocidas 
como burocráticas, en lo relativo a los poderes Federales, el Gobierno del 
distrito Federal y sus trabajadores; en tanto que los artículos 115, fracción 
Viii y 116, fracción Vi, autorizan a los poderes legislativos de cada entidad 
federativa para expedir leyes que rijan las relaciones de trabajo entre los mu-
nicipios, los estados y sus trabajadores, siguiendo, en lo conducente, las 
bases que establece el apartado B del indicado artículo 123.
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la liii legislatura del estado de méxico expidió el decreto 68, que 
contiene la ley del trabajo de los Servidores públicos del estado y municipios 
del estado de méxico, publicado en la Gaceta del Gobierno del estado de 
méxico, el viernes veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y ocho.

para efectos de la presente contradicción, resulta conveniente tener en 
cuenta el contenido normativo de los artículos 1, 4, fracciones i, ii y iii, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 12, 13, 19, 54, 56, 57, 58, 87, fracción i y 139 de esa ley, que se trans-
criben a continuación:

"artículo 1. esta ley es de orden público e interés social y tiene por ob-
jeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públi-
cos del estado y los municipios y sus respectivos servidores públicos. …"

"artículo 4. para efectos de esta ley se entiende:

"i. por servidor público, toda persona física que preste a una institución 
pública un trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, o 
de ambos géneros, mediante el pago de un sueldo;

"ii. por trabajador, la persona física que presta sus servicios, en forma 
subordinada, en el subsistema educativo federalizado, mediante el pago de 
un sueldo o salario;

"iii. por institución pública, cada uno de los poderes públicos del es-
tado, los municipios y los tribunales administrativos; así como los organis-
mos descentralizados, fideicomisos de carácter estatal y municipal, y los 
órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen."

"artículo 6. los servidores públicos se clasifican en generales y de con-
fianza, los cuales, de acuerdo con la duración de sus relaciones de trabajo 
pueden ser: por tiempo u obra determinados o por tiempo indeterminado."

"artículo 7. Son servidores públicos generales los que prestan sus 
servicios en funciones operativas de carácter manual, material, administra-
tivo, técnico, profesional o de apoyo, realizando tareas asignadas por sus su-
periores o determinadas en los manuales internos de procedimientos o guías 
de trabajo, no comprendidos dentro del siguiente artículo."

"artículo 8. Se entiende por servidores públicos de confianza:
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"i. aquellos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la in-
tervención directa del titular de la institución pública o del órgano de gobierno;

"ii. aquellos que tengan esa calidad en razón de la naturaleza de las 
funciones que desempeñen y no de la designación que se dé al puesto.

"Son funciones de confianza: las de dirección, inspección, vigilancia, 
auditoría, fiscalización, asesoría, procuración y administración de justicia y 
de protección civil, así como las que se relacionen con la representación di-
recta de los titulares de las instituciones públicas o dependencias, con el 
manejo de recursos, las que realicen los auxiliares directos, asesores, secre-
tarios par ticulares y adjuntos, choferes, secretarias y demás personal 
operativo que les sean asignados directamente a los servidores públicos de 
confianza o de elección popular.

"No se consideran funciones de confianza las de dirección, supervisión 
e inspección que realizan los integrantes del Sistema educativo estatal en los 
planteles educativos del propio sistema."

"artículo 9. para los efectos del artículo anterior y la debida califica ción 
de puestos de confianza, se entenderán como funciones de:

"i. dirección, aquellas que ejerzan los servidores públicos responsa-
bles de conducir las actividades de los demás, ya sea en toda una institución 
pública o en alguna de sus dependencias o unidades administrativas;

"ii. inspección, vigilancia, auditoría y fiscalización, aquellas que se rea-
licen a efecto de conocer, examinar, verificar, controlar o sancionar las accio-
nes a cargo de las instituciones públicas o de sus dependencias o unidades 
administrativas;

"iii. asesoría, la asistencia técnica o profesional que se brinde me-
diante consejos, opiniones o dictámenes, a los titulares de las instituciones 
públicas o de sus dependencias y unidades administrativas;

"iV. procuración de justicia, las relativas a la investigación y persecución 
de los delitos del fuero común y al ejercicio de la acción penal para proteger 
los intereses de la sociedad;

"V. administración de justicia, aquellas que se refieren al ejercicio de la 
función jurisdiccional;
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"Vi. protección civil, aquellas que tengan por objeto prevenir y atender 
a la población en casos de riesgo, siniestro o desastre;

"Vii. representación, aquellas que se refieren a la facultad legal de 
actuar a nombre de los titulares de las instituciones públicas o de sus depen-
dencias; y

"Viii. manejo de recursos, aquellas que impliquen la facultad legal o 
administrativa de decidir o determinar su aplicación o destino."

"artículo 10. los servidores públicos de confianza quedan comprendi-
dos en el presente ordenamiento en lo que hace a las medidas de protección 
al salario y los beneficios de la seguridad social que otorgue el estado. asi-
mismo les será aplicable lo referente al sistema de profesionalización a que 
se refiere el capítulo ii del título cuarto de esta ley, con excepción de aquellos 
cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa 
de la institución pública o del órgano de gobierno, sean auxiliares directos de 
éstos, les presten asistencia técnica o profesional como asesores, o tengan 
la facultad legal de representarlos o actuar en su nombre.

"Quienes ocupen cargos de elección popular no serán sujetos de 
esta ley."

"artículo 11. los servidores públicos generales podrán ocupar puestos 
de confianza. para este efecto, en caso de ser sindicalizados podrán renunciar 
a esa condición, o bien obtener licencia del sindicato correspondiente antes 
de ocupar dicho puesto."

"artículo 12. Son servidores públicos por tiempo indeterminado quienes 
sean nombrados con tal carácter en plazas presupuestales."

"artículo 13. Son servidores públicos sujetos a una relación laboral por 
tiempo u obra determinados, aquellos que presten sus servicios bajo esas 
con diciones, en razón de que la naturaleza del servicio así lo exija."

"artículo 19. lo no previsto en esta ley o en sus disposiciones reglamen-
tarias se regulará por la analogía, la jurisprudencia, los principios generales 
del derecho y los de justicia social, la costumbre y la equidad."

"artículo 54. Cada institución pública o, en su caso, dependencia, en 
razón de la naturaleza de sus funciones, fijará las condiciones generales 
de trabajo aplicables a sus servidores públicos, de común acuerdo, con el 
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sindicato, en caso de existir esta representación, las que tendrán una duración 
de tres años y podrán ratificarse o modificarse a su término."

"artículo 56. las condiciones generales de trabajo, establecerán como 
mínimo:

"i. duración de la jornada de trabajo;

"ii. intensidad y calidad del trabajo;

"iii. régimen de retribuciones;

"iV. regímenes de licencias, descansos y vacaciones;

"V. régimen de compatibilidad en horario y funciones;

"Vi. disposiciones que deban adoptarse para prevenir los riesgos de 
trabajo;

"Vii. disposiciones disciplinarias y la forma de aplicarlas;

"Viii. Fechas y condiciones en que los servidores públicos deben some-
terse a exámenes médicos previos y periódicos;

"iX. labores insalubres y peligrosas que no deban desempeñar los 
menores de edad y la protección que se dará a las servidoras públicas emba-
razadas; y

"X. las demás reglas que fueren convenientes para obtener mayor se-
guridad y eficacia en el trabajo."

"artículo 57. Serán condiciones nulas y no obligarán a los servidores 
públicos, aun cuando las admitieren expresamente, las que estipulen:

"i. Jornada mayor a la establecida, excepto cuando ocurrieren situa-
ciones de emergencia o desastre que pusieran en riesgo a la población, en 
cuyo caso se deberán prestar los servicios necesarios determinados por la 
institución pública;

"ii. labores peligrosas o insalubres para mujeres embarazadas y para 
menores de dieciocho años, o nocturnas para estos últimos;
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"iii. Jornada inhumana por lo notoriamente excesiva o peligrosa para 
el servidor público, o para la salud de la servidora pública embarazada o del 
producto de la concepción;

"iV. Sueldo inferior al salario mínimo general establecido para el área 
geográfica de que se trate;

"V. plazo mayor de quince días para el pago de sueldos y demás pres-
taciones económicas; o

"Vi. Cualquier otra condición que contravenga las disposiciones de 
esta ley."

"artículo 58. las condiciones generales de trabajo surtirán efecto a 
partir de su depósito en el tribunal."

"artículo 87. los servidores públicos generales por tiempo indetermi-
nado tendrán, además, los siguientes derechos:

"i. afiliarse al sindicato correspondiente."

"artículo 139. los servidores públicos de confianza no podrán ser 
miembros de los sindicatos. Cuando los servidores públicos sindicalizados 
desempeñen un puesto de confianza quedarán en suspenso todas sus obliga-
ciones y derechos sindicales."

el contenido de los artículos insertos permite establecer las siguientes 
premisas que son relevantes para la solución de este asunto.

• Servidor público es toda persona física que preste a una institución 
pública un trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, o 
de ambos géneros, mediante el pago de un sueldo.

• los servidores públicos se clasifican en generales y de confianza.

• los servidores públicos generales son aquellos que prestan servi-
cios en funciones operativas de carácter manual, material, administrativo, 
téc nico, profesional o de apoyo.

• los servidores públicos de confianza son los que realizan funciones 
de dirección, inspección, vigilancia, auditoría, fiscalización, asesoría, procu-
ración y administración de justicia y de protección civil; así como las que se 
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relacionen con la representación directa de los titulares de las instituciones 
públicas o dependencias, con el manejo de recursos, las que realicen los auxilia-
res directos, asesores, secretarios particulares y adjuntos, choferes, secre-
tarias y demás personal operativo que les sean asignados directamente a los 
servidores públicos de confianza o de elección popular.

• los servidores públicos de confianza están comprendidos en la ley 
sólo por cuanto se refiere a medidas de protección al salario y beneficios de 
la seguridad social que otorgue el estado. 

• Cada institución pública fijará las condiciones generales de trabajo 
aplicables a sus servidores públicos, de común acuerdo con el sindicato.

• las condiciones generales de trabajo establecerán como mínimo, entre 
otros aspectos, duración de la jornada de trabajo y régimen de retribuciones.

• la duración de las relaciones de trabajo pueden ser: por tiempo u obra 
determinados o por tiempo indeterminado.

• los servidores públicos generales, por tiempo indeterminado, ten-
drán derecho a afiliarse al sindicato correspondiente.

• lo que no esté previsto por la ley se regulará por la analogía, la juris-
prudencia, los principios generales del derecho y los de justicia social, la 
costumbre y la equidad.

Como primer aspecto importante, conviene puntualizar que la ley 
del trabajo de los Servidores públicos del estado y municipios del estado de 
méxico, excluye la aplicación supletoria de la ley Federal del trabajo, en su 
aspecto sustantivo, pues sólo permite acudir a los principios generales del 
derecho, la analogía, la justicia social, la costumbre y la equidad, así como a 
los criterios contenidos en jurisprudencia, pero condicionado a que no exista 
disposición expresa en la ley.

esto significa que para determinar el alcance de las cláusulas de los 
convenios de prestaciones de ley y colaterales, que suscriben los ayun-
tamientos del estado de méxico y el sindicato correspondiente, aspecto que 
constituye el punto de contradicción que se analiza, no pueda considerarse 
el contenido de los artículos 184 y 396 de la ley Federal del trabajo.

Como segundo punto destaca que la citada ley clasifica a los servido-
res públicos en generales y de confianza; precisa que estos últimos están 
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comprendidos en la ley sólo por cuanto se refiere a medidas de protección al 
salario y beneficios de la seguridad, y señala que los servidores públicos 
generales por tiempo indeterminado tienen derecho a ser sindicalizados.

lo anterior, permite afirmar que los sindicalizados son aquellos ser-
vidores públicos generales que presten sus servicios por tiempo indetermi-
nado, de forma que los servidores públicos de confianza y los generales por 
tiempo u obra determinados no pueden tener el carácter de sindicalizados, 
es decir, el grupo de servidores públicos no sindicalizados se integra con los de 
confianza y los generales contratados por tiempo u obra determinados. ade-
más, los servidores públicos de confianza sólo se encuentran comprendidos 
en la ley por cuanto a protección al salario y seguridad social. 

Como tercer elemento se subraya que las instituciones públicas fijarán 
las condiciones generales de trabajo aplicables a sus servidores públicos, de 
común acuerdo con el sindicato, y que esas condiciones generales de tra-
bajo establecerán como mínimo, entre otros aspectos, duración de la jornada 
de trabajo y régimen de retribuciones.

es decir, el artículo 54 de la ley del trabajo de los Servidores públi cos 
del estado y municipios impone a los municipios del estado de méxico la obli-
gación de fijar las condiciones generales de trabajo para sus servidores pú-
blicos, de común acuerdo con el sindicato, estableciendo entre otros aspectos 
los relativos a jornada de trabajo y régimen de retribuciones.

ahora, como la norma jurídica en cuestión no distingue respecto de qué 
servidores públicos se fijarán las condiciones generales de trabajo, en una 
interpretación armónica con el artículo 4, fracción i, de la ley, debe entender-
se que esa obligación se encuentra vinculada a todos los servidores públicos 
que presten sus servicios en los municipios, es decir, los servidores públi-
cos generales por tiempo indeterminado y por tiempo u obra determinados, 
así como los servidores públicos de confianza.

No pasa inadvertido que la norma prevé la participación del sindicato 
respectivo en la fijación de las condiciones generales de trabajo, la que estará 
limitada a la protección y defensa de los intereses de los servidores públicos 
sindicalizados, pero esto no significa que los municipios estén exentos de su 
obligación de fijar las condiciones generales de trabajo de los servidores 
públicos de confianza y de los generales por tiempo u obra determinados 
que, como se ha visto, no tienen el carácter de sindicalizados. 
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de forma que los municipios tienen la posibilidad de fijar las condi-
ciones generales de trabajo de los servidores públicos de confianza y de los 
generales por tiempo u obra determinados, en un reglamento, estatuto, orde-
nanza o documento distinto a aquel en que se fijen las de los servidores 
públicos sindicalizados, para cumplir con la obligación que les impone el ar-
tículo 54 antes aludido, pues en caso de que en el municipio únicamente 
existan las condiciones fijadas con el sindicato, debe entenderse que apli-
can a todos los servidores públicos, sin exclusión alguna.

por otra parte, debe definirse la naturaleza de los "convenios de pres-
taciones de ley y colaterales", que fueron motivo de análisis por parte de los 
tribunales Colegiados primero y Segundo en materia de trabajo del Segundo 
Circuito, para determinar cómo debe interpretarse la cláusula que excluye 
de su aplicación a los servidores públicos no sindicalizados.

en el presente expediente de contradicción de tesis se encuentra copia 
certificada de los "convenios de prestaciones de ley y colaterales" que 
fueron analizados en los juicios de amparo directo 495/2010 y 152/2011, del 
índice del Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo Cir-
cuito, correspondientes a los años dos mil tres y dos mil cuatro (ayuntamien-
to de Nicolás romero), y dos mil cinco y dos mil seis (ayuntamiento de 
lerma), respectivamente. así como del analizado en el juicio de amparo 
directo 808/2009, del índice del primer tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del Segundo Circuito, correspondiente al año dos mil seis (ayuntamiento 
de Nicolás romero).

de los convenios correspondientes a los años dos mil cinco y dos mil 
seis, para el ayuntamiento de lerma, se advierte lo siguiente: 

"Convenio de prestaciones del 2005 (y 2006).—Convenio de condiciones 
generales de trabajo que celebran por una parte el H. ayuntamiento de lerma, 
estado de méxico … y por la otra parte el Sindicato Único de los trabajado-
res de los poderes, municipios e instituciones descentralizadas del estado de 
méxico …

"Cláusulas

"…

"XiV. 5 las prestaciones establecidas en este convenio sólo serán apli-
cables a los trabajadores sindicalizados, sin que se hagan extensivas a los 
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demás servidores públicos que laboran para el H. ayuntamiento de lerma, a 
excepción de las extraordinarias que se pudieran conseguir. …"

del convenio relativo al año dos mil cuatro, del ayuntamiento de Nicolás 
romero, se lee lo siguiente:

"Convenio de prestaciones del 2004.—Convenio de prestaciones que 
celebran por una parte el H. ayuntamiento de Nicolás romero, méx. … y por 
la otra parte el Sindicato Único de los trabajadores de los poderes, munici-
pios e instituciones descentralizadas del estado de méxico …

"Cláusulas

"…

"Única

"…

"ambas partes convienen en que las normas, privilegios derechos y 
obli gaciones consagrados en el presente contrato colectivo de trabajo cele-
brado entre el H. ayuntamiento Constitucional de Nicolás romero, estado de 
méxico y el Sindicato Único de trabajadores de los poderes, municipios e ins-
tituciones descentralizadas del estado de méxico (Suteym) regirán y serán 
aplicables única y exclusivamente a los trabajadores del H. ayuntamiento 
que acrediten fehaciente e inequivocamente ante la parte patronal, el sindi-
cato en su caso o las autoridades o tribunales administrativos o del trabajo 
o de alguna otra materia, estar empadronado y contar con credencial del 
sindicato mencionado …"

del convenio relativo al año dos mil seis, del ayuntamiento de Nicolás 
romero, se lee el siguiente texto inicial:

"Convenio de prestaciones del 2064.—Convenio de prestaciones de ley 
y colaterales celebrado entre el H. ayuntamiento de Nicolás romero, méxico y 
el Sindicato Único de trabajadores de los poderes, municipios e instituciones 
descentralizadas del estado de méxico …

"Generalidades

"…
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"las disposiciones del presente convenio por cuanto a los beneficios 
y prestaciones establecidas en el mismo sólo se extenderán a los servidores 
públicos generales afiliados al sindicato, los servidores públicos de confianza 
no podrán ser miembros del sindicato. …"

pues bien, del contenido de los "convenios de prestaciones de ley 
y colaterales" deriva que los municipios fijaron, de común acuerdo con el 
Sindicato Único de trabajadores de los poderes, municipios e instituciones 
descentralizadas del estado de méxico, las condiciones generales de trabajo 
que regirían las relaciones de trabajo con sus servidores públicos.

de esto se sigue que los citados convenios deben considerarse el 
documento mediante el cual se satisface la obligación que impone a los mu-
nicipios del estado de méxico, el artículo 54 de la ley del trabajo de los Ser vi-
dores públicos del estado y municipios del estado de méxico.

por tanto, la cláusula contenida en ese tipo de convenios, que limita 
la aplicación de sus beneficios únicamente a los servidores públicos sindica-
lizados, no pueden tener el alcance y efectos jurídicos de excluir a los servi-
dores públicos de confianza y a los servidores públicos generales por tiempo 
u obra determinados que laboren en el municipio respectivo, porque la norma 
jurídica prevista en el numeral 54 antedicho expresamente dispone la obli-
gación de fijar las condiciones de trabajo de todos los servidores públicos, sin 
exclusión alguna, y así debe interpretarse, a menos que se justifique el esta-
blecimiento de las condiciones generales de trabajo para este tipo de servi-
dores en un reglamento, estatuto, ordenanza o documento distinto de aquél.

No pasa inadvertido a esta Segunda Sala el criterio contenido en la 
jurisprudencia 2a./J. 128/2010, que se cita:

"Núm. registro: 163849
"Jurisprudencia
"materia(s): laboral
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, septiembre de 2010
"tesis: 2a./J. 128/2010
"página: 190

"CoNtratoS ColeCtiVoS de traBaJo. laS ClÁuSulaS Que CoN-
tieNeN preStaCioNeS eN FaVor de loS traBaJadoreS, Que eXCedeN 
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laS eStaBleCidaS eN la leY Federal del traBaJo, SoN de iNter-
pretaCióN eStriCta.—Conforme a los artículos 2o., 3o. y 18 de la ley Federal 
del trabajo, por regla general las normas de trabajo deben interpretarse 
atendiendo a las finalidades de esta rama del derecho y en caso de duda, por 
falta de claridad en las propias normas, debe estarse a lo más favorable 
para el trabajador; sin embargo, esa regla general admite excepciones, como 
en los casos de interpretación de cláusulas de contratos colectivos de tra -
bajo donde se establezcan prestaciones a favor de los trabajadores en condi-
ciones superiores a las señaladas por la ley, supuesto en el cual la disposición 
que amplía los derechos mínimos legales debe ser de interpretación estricta 
y conforme a los principios de buena fe y de equidad como criterio decisorio, 
como se prevé en el artículo 31 de la ley citada."

al respecto, se considera que ese criterio resulta inaplicable al caso 
que motiva la presente contradicción de criterios, por una parte, porque la 
ley del trabajo de los Servidores públicos del estado y municipios del estado 
de méxico excluye la aplicación supletoria de la ley Federal del trabajo, en 
su aspecto sustantivo.

Y, por otra parte, porque el artículo 54 de la ley del trabajo de los Ser-
vidores públicos del estado y municipios del estado de méxico constituye 
una norma imperativa de aplicación obligatoria, que no puede estar sometida 
a las disposiciones pactadas en un convenio que fija las condiciones genera-
les de trabajo.

en consecuencia, el contenido de los "convenios de prestaciones de 
ley y colaterales" resultan aplicables a todos los servidores públicos que 
presten sus servicios en el municipio correspondiente, sin exclusión de los 
servidores públicos de confianza o de los servidores públicos generales por 
tiempo u obra determinados, porque si el citado numeral 54, impone la 
obligación legal a los municipios del estado de méxico de fijar las condicio-
nes generales de trabajo para los servidores públicos, sin distinción alguna, 
así debe interpretarse ese documento. 

en ese sentido, los servidores públicos de confianza y los generales por 
tiempo u obra determinados de los municipios del estado de méxico podrán 
verse beneficiados con las condiciones de trabajo previstas en los citados 
convenios, con las limitaciones que la ley burocrática estatal establece para 
los de confianza, pues éstos sólo están protegidos por las medidas de protec-
ción al salario y de seguridad social.
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lo anterior, sin perjuicio de que el ayuntamiento acredite que ha fijado 
las condiciones generales de trabajo de los servidores públicos de confianza 
y de los generales por tiempo u obra determinados, en un reglamento, esta-
tuto, ordenanza o documento distinto a aquél. 

Conforme a las anteriores consideraciones, el criterio que debe pre-
valecer, con el carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 197-a de la 
ley de amparo, es el siguiente:

SerVidoreS pÚBliCoS de loS aYuNtamieNtoS del eStado de 
mÉXiCo. apliCaCióN de loS CoNVeNioS Que FiJaN laS CoNdiCio-
NeS GeNeraleS de traBaJo.—los "Convenios de prestaciones de ley y 
Colaterales" que suscriben los municipios del estado de méxico, de común 
acuerdo con el Sindicato Único de trabajadores de los poderes, municipios e 
instituciones descentralizadas del estado de méxico, en los que se fijan las 
condiciones generales de trabajo, resultan aplicables a todos los servidores 
públicos que presten sus servicios en la institución pública correspondiente, 
sin exclusión de los de confianza o de los generales por tiempo u obra determi-
nados, porque el artículo 54 de la ley del trabajo de los Servidores públicos 
del estado y municipios del estado de méxico, impone la obligación legal a 
los ayuntamientos de fijar las condiciones generales de trabajo para los ser-
vidores públicos, sin distinción alguna. en ese sentido, los que tengan el ca-
rácter de confianza y los generales por tiempo u obra determinados, podrán 
verse beneficiados con las condiciones de trabajo previstas en los citados 
convenios, con las limitaciones que la ley burocrática estatal establece para 
los de confianza, pues éstos sólo están protegidos por las medidas de pro-
tección al salario y de seguridad social. lo anterior, sin perjuicio de que el 
ayuntamiento acredite que ha fijado las condiciones generales de trabajo 
de los servidores públicos de confianza y de los generales por tiempo u 
obra determinados, en un reglamento, estatuto, ordenanza o documento dis-
tinto a aquél. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución.
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Notifíquese; remítanse de inmediato la tesis jurisprudencial que se 
establece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización 
de tesis y la parte considerativa correspondiente, para su publicación en el 
Sema nario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como al pleno y a la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales 
Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto 
por el artículo 195 de la ley de amparo y, en su oportunidad, archívese el 
expediente.

por mayoría de tres votos de los señores ministros luis maría aguilar 
morales, Sergio a. Valls Hernández (ponente) y presidente Sergio Salvador 
aguirre anguiano. emite su voto en contra y formulará voto particular el 
señor ministro José Fernando Franco González Salas. ausente la señora mi-
nistra margarita Beatriz luna ramos por atender comisión oficial.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

Voto particular que formula el ministro José Fernando Franco González Salas en la 
contradicción de tesis 200/2011.

Con todo respeto, no comparto la decisión mayoritaria, por las siguientes razones:

el punto de contradicción fue determinar si los "convenios de prestaciones de ley y 
colaterales" que firman los ayuntamientos del estado del méxico con el sindicato 
respectivo resultan aplicables únicamente a los trabajadores afiliados a éstos, por 
así disponerlo una de sus cláusulas, o bien, deben ser extensivos a todos los servi-
dores públicos, acorde a los artículos 54 y 4 de la ley del trabajo de los Servidores 
públicos del estado y municipios del estado de méxico.

en la resolución de la mayoría se precisa que las relaciones de trabajo entre los muni-
cipios del estado de méxico y sus trabajadores se rigen conforme a las reglas pre-
vistas en la legislación que expida la legislatura estatal, siguiendo los principios 
previstos en el apartado B del artículo 123 de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, acorde al cual la liii legislatura del estado de méxico expidió 
el decreto 68, que contiene la ley del trabajo de los Servidores públicos del estado 
y municipios, publicado en la Gaceta del Gobierno de la mencionada entidad, el 
viernes veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y ocho.

en la ejecutoria que no comparto se analizan los artículos 1, 4, fracciones i, ii y iii, 6, 7, 8, 
9, 10, 11, 12, 13, 54, 56, 57, 58, 87, fracción i y 139 de la indicada ley, precisando que 
ésta excluye la aplicación supletoria de la ley Federal del trabajo en aspectos sustan-
tivos, pues sólo permite acudir a los principios generales del derecho, la analogía, la 
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justicia social, la costumbre y la equidad, así como a criterios sostenidos en juris-
prudencia, condicionados a que no exista disposición expresa en la ley, lo que signi-
fica que para determinar el alcance de las cláusulas de los convenios de prestaciones 
de ley y colaterales, que suscriben los ayuntamientos del estado de méxico y el 
sindicato correspondiente, no debe considerarse el contenido de los artículos 184 y 
396 de la ley Federal del trabajo.

Se alude en la decisión mayoritaria a que la ley del trabajo de los Servidores públicos del 
estado y municipios clasifica a los servidores públicos en generales y de confianza, 
siendo los primeros aquellos que prestan servicios en funciones operativas de carácter 
manual, material, administrativo, técnico, profesional o de apoyo y los de con fianza 
son los que realicen funciones de dirección, inspección, vigilancia, audito ría, fiscali-
zación, asesoría, procuración y administración de justicia y de protección civil, así 
como las que se relacionen con la representación directa de los titulares de las ins-
tituciones públicas o dependencias, con el manejo de recursos, las que realicen 
los auxiliares directos, asesores, secretarios particulares y adjuntos, choferes, secre-
tarias y demás personal operativo que les sean asignados directamente a los servi-
dores públicos de confianza o de elección popular.

de estos últimos se precisa que están protegidos por esa ley, sólo por cuanto se refiere 
a medidas de protección al salario y beneficios de la seguridad y también señala 
que los servidores públicos generales por tiempo indeterminado tienen derecho a 
ser sindicalizados.

Se llega a la conclusión de que los trabajadores sindicalizados son aquellos servidores 
públicos generales que presten sus servicios por tiempo indeterminado, por lo que 
los servidores públicos de confianza y los generales por tiempo u obra determi-
nados no pueden tener el carácter de sindicalizados; que los de confianza sólo se 
encuentran comprendidos en la ley por cuanto a protección al salario y seguridad 
social y que como el artículo 54 de la indicada legislación estatal impone a los muni-
cipios del estado de méxico la obligación de fijar las condiciones generales de 
tra bajo para sus servidores públicos de común acuerdo con el sindicato, esta-
bleciendo, entre otros aspectos, los relativos a jornada de trabajo y régimen de retri-
buciones y que como esa norma no distingue respecto de qué servidores públicos 
se fijarán las condiciones generales de trabajo, en una interpretación armónica 
con el ar tículo 4, fracción i, de la indicada ley, debe entenderse que esa obligación 
se encuentra vinculada a todos los servidores públicos que presten sus servicios en 
los municipios, lo que incluye a los servidores públicos generales por tiempo indeter-
minado y por tiempo u obra determinados, así como los de confianza, y que si bien 
la norma prevé la participación del sindicato respectivo en la fijación de las condi-
ciones generales de trabajo, la que estará limitada a la protección y defensa de los 
intereses de los servidores públicos sindicalizados, esto no significa que los muni-
cipios estén exentos de la obligación de fijar las condiciones generales de trabajo 
de los servidores públicos de confianza y de los generales por tiempo u obra deter-
mi nados que no tienen el carácter de sindicalizados, pues lo pueden hacer en un 
reglamento, estatuto, ordenanza o documento distinto a aquel en que se fijen las de 
los servidores públicos sindicalizados, para cumplir con la obligación que les impo-
ne el artículo 54 antes aludido, pero que en caso de que en el Municipio única
mente existan las condiciones fijadas con el sindicato, debe entenderse que 
aplican a todos los servidores públicos, sin exclusión alguna.
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Se analiza en la resolución mayoritaria la naturaleza de los "convenios de prestaciones 
de ley y colaterales", base de las resoluciones contendientes, y se concluye que de su 
contenido se advierte que en ellos los municipios fijaron, de común acuerdo con el 
Sindicato Único de trabajadores de los poderes, municipios e instituciones descen-
tralizadas del estado de méxico, las condiciones generales de trabajo que regirían 
las relaciones de trabajo con sus servidores públicos, por lo que debe considerarse 
como el documento mediante el cual se satisface la obligación que impone a los 
municipios del estado de méxico el artículo 54 de la ley del trabajo de los Servi-
dores públicos del estado y municipios, pero que la cláusula que limita la aplicación 
de sus beneficios únicamente a los servidores públicos sindicalizados no puede 
tener el alcance de excluir a los servidores públicos de confianza y a los servidores 
públicos generales por tiempo u obra determinados que laboren en el municipio 
respectivo, porque el indicado artículo 54 dispone la obligación de fijar las condi-
ciones de trabajo de todos los servidores públicos, sin exclusión alguna (confianza, 
tiempo u obra determinada), y que así debe interpretarse, a menos que se justifique 
el establecimiento de las condiciones generales de trabajo para este tipo de servi-
dores en un reglamento, estatuto, ordenanza o documento distinto de aquél y que en 
el caso no aplica la jurisprudencia 128/2010, de esta Segunda Sala, titulada: 
"CoNtratoS ColeCtiVoS de traBaJo. laS ClÁuSulaS Que CoNtieNeN 
preStaCioNeS eN FaVor de loS traBaJadoreS, Que eXCedeN laS eSta-
BleCidaS eN la leY Federal del traBaJo, SoN de iNterpretaCióN eS-
triCta.", porque en el caso no es aplicable de manera supletoria la ley Federal 
del trabajo, por así excluirlo la ley estatal.

Se concluye, y en ese contexto se aprobó la jurisprudencia correspondiente, que los 
"convenios de prestaciones de ley y colaterales" que suscriben los municipios del 
estado de méxico, de común acuerdo con el Sindicato Único de trabajadores de los 
poderes, municipios e instituciones descentralizadas del estado de méxico, en los que 
se fijan las condiciones generales de trabajo, resultan aplicables a todos los servidores 
públicos que presten sus servicios en la institución pública correspondiente, sin 
exclusión de los de confianza o de los generales por tiempo u obra determinados, 
por lo que los trabajadores que tengan el carácter de confianza y los generales por 
tiempo u obra determinados podrán verse beneficiados con las condiciones de tra-
bajo previstas en los citados convenios, con las limitaciones que la ley burocrática 
estatal establece para los de confianza, pues éstos sólo están protegidos por 
las medidas de protección al salario y de seguridad social, sin perjuicio de que el 
ayuntamiento acredite que ha fijado las condiciones generales de trabajo de los 
servidores públicos de confianza y de los generales por tiempo u obra determina-
dos, en un reglamento, estatuto, ordenanza o documento distinto a aquél.

No comparto esas conclusiones, en primer término, porque en contra de la afirmación 
que se hace en la decisión mayoritaria, la ley del trabajo de los Servidores públicos 
del estado y municipios que se analiza en la ejecutoria, sí dispone la supletoriedad de 
la ley Federal del trabajo en cuestiones sustantivas, como lo son la determinación 
de las enfermedades y los riesgos de trabajo, en los siguientes términos: 

"artículo 127. Serán consideradas enfermedades de trabajo las previstas en la ley Fede-
ral del trabajo."

"artículo 133. los riesgos de trabajo que sufran los servidores públicos se regularán en 
forma supletoria por las disposiciones de la ley Federal del trabajo. ..."
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la ley estatal en análisis tampoco dispone que las relaciones de trabajo entre los servi-
dores públicos y el estado se regirán por el apartado B del artículo 123 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, y no lo establece de ese modo la 
Constitución de la entidad federativa, razón por la cual estimo que la afirmación 
que se hace en el sentido de que las relaciones de trabajo entre los municipios del 
estado de méxico y sus trabajadores se rigen conforme a las reglas previstas en la 
legislación estatal, siguiendo los principios previstos en el apartado B del artículo 
123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos que se efectúa en 
el considerando séptimo, carece de sustento legal. 

así lo considero, porque los artículos 115, fracción Viii y 116, fracción Vi, de la Consti-
tución Federal, que se citan en la resolución mayoritaria, refieren de manera genérica 
que las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores se regirán por 
las leyes que expidan las legislaturas de los estados, con base en lo dispuesto en el 
artículo 123 constitucional y sus disposiciones reglamentarias, pero sin constreñir 
éstas al contenido del apartado B) del indicado precepto del pacto Federal, como 
inexactamente se delimita en la decisión que no comparto.

mi disenso se sustenta también en el hecho de que el apartado a del artículo 123 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos no hace mención alguna 
a trabajadores de base y de confianza, por lo que es el legislador secundario el que 
introduce en el sistema jurídico laboral nacional tal clasificación por medio de ley 
reglamentaria; en cambio, el apartado B del mismo numeral, por decisión expresa 
del Constituyente y conforme a la naturaleza de las relaciones de trabajo entre los 
poderes de la unión y sus trabajadores, introduce constitucionalmente la figura del 
trabajador de confianza y crea una distinción nítida entre éstos y los demás traba-
jadores al servicio del estado. 

en este tenor, en el apartado B se señala para los trabajadores de confianza un régimen 
jurídico distinto a los de base y limitado solamente a la protección del salario y al 
goce de los beneficios de la seguridad social (fracción XiV).1

el apartado a sí tiene una referencia expresa a los contratos colectivos en su fracción 
XXXi, último párrafo; mientras que en el apartado B no existe mención alguna a las 
condiciones generales de trabajo. es así, que fue el legislador secundario el que 
introduce al sistema jurídico laboral burocrático la figura de las condiciones genera-
les de trabajo. 

1 "artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promo-
verán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 
"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el 
trabajo, las cuales regirán: 
"a …
"B …
"XiV. la ley determinará los cargos que serán considerados de confianza. las personas que los 
desempeñen disfrutarán de las medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios de 
la seguridad social."
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en ese contexto, resulta que, conforme con el sistema constitucional mexicano, el 
legislador secundario dispuso en la ley Federal del trabajo la posibilidad de que los 
contratos colectivos de trabajo se hagan extensivos a los trabajadores de confianza;2 
mientras que en la ley reglamentaria del apartado B no existe disposición alguna en 
ese sentido, y no puede haberla en virtud de que según su fracción XiV, estos traba-
jadores solamente tienen derecho a disfrutar de las medidas de protección al salario 
y del goce de los beneficios de seguridad social.

tampoco puede aplicarse supletoriamente, por analogía, mayoría de razón, o por cual-
quier otro método de interpretación, lo previsto en la ley Federal del trabajo, res-
pecto de los trabajadores de confianza, por la simple razón de que éstos no están 
previstos en el apartado a del artículo 123 constitucional, ni se establece constitu-
cionalmente un régimen de excepción para ellos. 

por el contrario, en el apartado B del propio artículo constitucional sí se establece clara-
mente una distinción, en tanto que en el mismo, la categoría de trabajador de con-
fianza sí está expresamente consignada y se le separa del resto de los trabajadores 
burocráticos, además de que la propia Constitución sujeta a esos trabajadores de 
confianza a un régimen de excepción, limitado y excluyente del régimen de los demás 
trabajadores al servicio del estado, situación que ha sido reiteradamente reconocida 
hasta ahora por el tribunal en pleno y por las Salas de esta Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación; en este sentido, se citan a continuación los rubros de algunas de 
las jurisprudencias o tesis relevantes más importantes:

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. eStÁN limitadoS 
SuS dereCHoS laBoraleS eN tÉrmiNoS de la FraCCióN XiV del apar-
tado B del artÍCulo 123 CoNStituCioNal." (tesis aislada del pleno. amparo 
directo en revisión 1033/94. unanimidad de diez votos); "traBaJadoreS al SerVi-
Cio del eStado, de CoNFiaNZa, Calidad de loS." (Jurisprudencia de la Cuarta 
Sala, Séptima Época); "traBaJadoreS al SerViCio del eStado de CoN-
FiaNZa, CompeteNCia del triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe 
para CoNoCer de loS CoNFliCtoS deriVadoS de la relaCióN laBoral de 
loS." (Jurisprudencia de la Cuarta Sala, Séptima Época); "traBaJadoreS de CoN-
FiaNZa al SerViCio del eStado. la leY reGlameNtaria Que loS eXCluYe 
de la apliCaCióN de loS dereCHoS Que tieNeN loS traBaJadoreS de 
BaSe, No Viola el artÍCulo 123, apartado B, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS." (Jurisprudencia de la Segunda Sala, 
Novena Época); "traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. auN-
Que No GoZaN del dereCHo a la eStaBilidad eN el empleo, el artÍCulo 
123, apartado B, FraCCióN XiV, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta-
doS uNidoS meXiCaNoS, leS otorGa dereCHoS de proteCCióN al 
Salario Y de SeGuridad SoCial." (Jurisprudencia de la Segunda Sala, Novena 

2 "artículo 396. las estipulaciones del contrato colectivo se extienden a todas las personas que 
trabajen en la empresa o establecimiento, aunque no sean miembros del sindicato que lo haya 
celebrado, con la limitación consignada en el artículo 184."
"artículo 184. las condiciones de trabajo contenidas en el contrato colectivo que rija en la empre-
sa o establecimiento se extenderán a los trabajadores de confianza, salvo disposición en contra-
rio consignada en el mismo contrato colectivo."
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Época); "traBaJadoreS al SerViCio del eStado. para determiNar Si tieNeN 
uN NomBramieNto de BaSe o de CoNFiaNZa, eS NeCeSario ateNder a la 
NaturaleZa de laS FuNCioNeS Que deSarrollaN Y No a la deNomiNaCióN 
de aQuÉl." (Jurisprudencia del pleno, Novena Época); "traBaJadoreS al SerVi-
Cio del eStado. el artÍCulo 8o. de la leY Federal relatiVa, Que eXCluYe 
a loS de CoNFiaNZa de la apliCaCióN de loS dereCHoS Que tieNeN loS 
de BaSe, No Viola la GaraNtÍa de audieNCia." (tesis aislada de la Segunda 
Sala, Novena Época) y "traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. 
el artÍCulo 8o. de la leY Federal relatiVa, Que loS eXCluYe de Su apli-
CaCióN, No traNSGrede la GaraNtÍa de eStaBilidad eN el empleo 
CoNSaGrada eN la FraCCióN iX del apartado B del artÍCulo 123 de 
la CoNStituCióN Federal." (tesis aislada de la primera Sala. Novena Época).3

3 el rubro y texto de las tesis citadas son las siguientes: 
"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. eStÁN limitadoS SuS de-
reCHoS laBoraleS eN tÉrmiNoS de la FraCCióN XiV del apartado B del artÍCulo 
123 CoNStituCioNal.—el artículo 123, apartado B, establece cuáles son los derechos de 
los dos tipos de trabajadores: a) de base y b) de confianza; configura, además, limitaciones a los 
derechos de los trabajadores de confianza, pues los derechos que otorgan las primeras frac-
ciones del citado apartado, básicamente serán aplicables a los trabajadores de base; es decir, 
regulan, en esencia, los derechos de este tipo de trabajadores y no los derechos de los de 
confianza, ya que claramente la fracción XiV de este mismo apartado los limita en cuanto a su 
aplicación íntegra, puesto que pueden disfrutar, los trabajadores de confianza, sólo de las medi-
das de protección al salario y de seguridad social a que se refieren las fracciones correspon-
dientes de este apartado B, pero no de los demás derechos otorgados a los trabajadores de 
base, como es la estabilidad o inamovilidad en el empleo, puesto que este derecho está expresa-
mente consignado en la fracción iX de este apartado."
"traBaJadoreS al SerViCio del eStado, de CoNFiaNZa, Calidad de loS.—la suple-
toriedad a que se refiere el artículo 11 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado 
opera en aquellos casos que no se encuentren previstos en dicho ordenamiento; por tanto, 
como la calidad de confianza de un trabajador al servicio del estado depende de que el puesto sea 
uno de los enunciados expresamente con tal categoría por el artículo 5o. de dicha ley, o bien, por 
cualquier otro instrumento legal posterior que así lo determine, no existe la posibilidad de 
aplicar supletoriamente la ley Federal del trabajo."
"traBaJadoreS al SerViCio del eStado de CoNFiaNZa, CompeteNCia del triBuNal 
Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe para CoNoCer de loS CoNFliCtoS deri-
VadoS de la relaCióN laBoral de loS.—la situación jurídica de las personas que prestan 
sus servicios al estado Federal, quedó definida, como garantía social, con la inclusión del apar-
tado ‘B’ del artículo 123 de la Constitución, que entró en vigor a partir del seis de diciembre de 
mil novecientos sesenta. el dispositivo anterior quedó colocado bajo el rubro general del propio 
artículo 123 que establece que el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes, 
deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: ‘B’. entre los poderes de la unión, el 
Gobierno del distrito Federal y sus trabajadores. el susodicho apartado ‘B’ contiene las normas 
básicas aplicables a las relaciones de trabajo de todas las personas que presten sus servicios 
a las diferentes dependencias que integran el Gobierno Federal, con la única excepción contenida 
en la fracción Xiii que señala que los militares, marinos y miembros de los cuerpos de seguridad 
pública, así como el personal de servicio exterior se regirán por sus propias leyes. la reglamen-
tación de las bases anteriores está contenida en la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado. la fracción XiV del apartado constitucional en cita estableció que la ley reglamentaria 
determinará los cargos que serán considerados como de confianza, y agregó que las perso-
nas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protección al salario y gozarán de los 



3175TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

la ley del trabajo de los Servidores públicos del estado y municipios, materia de análisis 
en la resolución que no comparto, describe claramente quiénes son los servidores 
públicos generales y quiénes los de confianza, así como la diferencia entre las fun-
ciones de unos y otros, en los siguientes términos:

beneficios de la seguridad social a que el propio precepto constitucional se refiere. lo anterior 
significa, por una parte, que las personas que desempeñen cargos de confianza son trabaja-
dores cuya calidad se encuentra reconocida por el propio apartado ‘B’, y que gozarán de los de-
rechos derivados de los servicios prestados en los cargos que ocupan, pues debe entenderse 
que la protección al salario debe hacerse extensiva, en general, a las condiciones laborales según 
las cuales deba prestarse el servicio, e igualmente a los derechos derivados de su afiliación al 
régimen de seguridad social que les es aplicable, de lo que resulta que la situación jurídica de 
estos trabajadores de confianza es la de estar protegidos por la propia disposición de la Carta 
magna, excepto en lo relativo a derechos de carácter colectivo, y por lo que respecta a los derechos 
que derivan de la relación individual de trabajo sólo se encuentran excluidos de las normas que 
protegen a los trabajadores de base en cuanto a la estabilidad en el empleo, ya que estos dere-
chos se encuentran consignados en la fracción iX del propio precepto en cita. en otras palabras, 
los trabajadores de confianza al servicio de los poderes de la unión gozan de los derechos que la 
Constitución concede a todos los trabajadores del estado Federal, en lo que concierne a la relación 
individual de trabajo, excepto los relativos a la estabilidad en el empleo. por otra parte, la dispo-
sición constitucional establece que los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán 
sometidos a un tribunal Federal de Conciliación y arbitraje integrado según lo previene la ley 
reglamentaria, con excepción de los conflictos entre el poder Judicial de la Federación y sus 
servidores, que serán resueltos por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
en consecuencia las controversias derivadas de la relación de trabajo entre los titulares de las 
dependencias de los poderes de la unión y los trabajadores de confianza al servicio de las mis-
mas, deben ser resueltos por el mencionado tribunal que es el único competente, constitucio-
nalmente, para dirimir dichos conflictos, ya que el precepto en comento no los excluye y deben 
quedar comprendidos en el campo de su jurisdicción."
"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. la leY reGlameNtaria Que 
loS eXCluYe de la apliCaCióN de loS dereCHoS Que tieNeN loS traBaJadoreS 
de BaSe, No Viola el artÍCulo 123, apartado B, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—la fracción iX del apartado B del artículo 123 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos otorga al legislador la facultad de determinar 
en la ley los términos y condiciones en que procede la suspensión o cese de los efectos del nom-
bramiento de los trabajadores burocráticos, por lo que al armonizar el contenido de esa fracción 
con el de la diversa XiV, se advierte que los trabajadores de confianza no están protegidos en lo 
referente a la estabilidad en el empleo, sino solamente en lo relativo a la percepción de sus sala-
rios y las prestaciones de seguridad social que se extiende, en general, a las condiciones labo-
rales según las cuales deba prestarse el servicio, con exclusión del goce de derechos colectivos, 
que son incompatibles con el tipo de cargo y naturaleza de la función que desempeñan. Y si bien 
en ninguna de las fracciones que integran el citado apartado B se establece expresamente que los 
trabajadores de confianza están excluidos de la estabilidad en el empleo, ésta se infiere de lo 
dispuesto en la referida fracción XiV, al precisar cuáles son los derechos que pueden disfrutar, y 
como entre éstos no se incluyó el de la estabilidad en el empleo, no puede atribuírseles un derecho 
que ha sido reconocido exclusivamente a los de base. ello es así, porque la exclusión de un de-
recho no necesariamente debe estar establecida expresamente en la norma constitucional, pues 
basta atender a los derechos que confirió el Constituyente a los trabajadores de confianza 
para determinar que, por exclusión, no pueden gozar de los otorgados a los de base. por tanto, 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, al precisar los derechos que tiene el 
trabajador de base y excluir de ellos a los de confianza, no contraría el apartado B del artículo 123 
de la ley Fundamental."
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"artículo 6. los servidores públicos se clasifican en generales y de confianza, los cuales, 
de acuerdo con la duración de sus relaciones de trabajo pueden ser: por tiempo u 
obra determinados o por tiempo indeterminado."

"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. auNQue No GoZaN del 
dereCHo a la eStaBilidad eN el empleo, el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN 
XiV, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, leS otorGa 
dereCHoS de proteCCióN al Salario Y de SeGuridad SoCial.—el artículo 123, 
apar tado B, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece, en sus 
diver sas fracciones, los derechos que tienen los trabajadores al servicio del estado, así como 
las normas básicas aplicables a las relaciones de trabajo que serán materia de regulación por-
me norizada a través de la ley reglamentaria correspondiente. asimismo, clasifica a dichos traba-
jadores en dos sectores: de base y de confianza. ahora bien, la fracción XiV del referido artículo 
constitucional, al prever expresamente que la ley determinará los cargos que serán considerados 
de confianza y que quienes los desempeñen disfrutarán de las medidas de protección al salario 
y de seguridad social, limita algunos de sus derechos como el relativo a la estabilidad o inamovi-
lidad en el empleo previsto en la fracción iX, los cuales reserva para los trabajadores de base. Sin 
embargo, tales limitaciones son excepcionales, pues los trabajadores de confianza tienen reco-
nocidos sus derechos laborales en la aludida fracción XiV, conforme a la cual gozarán de los 
derechos derivados de los servicios que prestan en los cargos que ocupan, esto es, de la protec-
ción al salario, que no puede restringirse, así como la prerrogativa de obtener el pago de prestacio-
nes como aguinaldo y quinquenio, además de todos los derivados de su afiliación al régimen de 
seguridad social, dentro de los cuales se incluyen, entre otros, seguros de enfermedades y mater-
nidad, de riesgos de trabajo, de jubilación, de retiro, por invalidez, servicios de rehabilitación, 
préstamos para adquisición de casa, entre otros."
"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. para determiNar Si tieNeN uN Nom-
BramieNto de BaSe o de CoNFiaNZa, eS NeCeSario ateNder a la NaturaleZa de 
laS FuNCioNeS Que deSarrollaN Y No a la deNomiNaCióN de aQuÉl.—de la frac-
ción XiV del apartado B del artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos que establece que ‘la ley determinará los cargos que serán considerados de confianza’, se 
desprende que el poder revisor de la Constitución tuvo la clara intención de que el legislador 
ordinario precisara qué trabajadores al servicio del estado, por la naturaleza de las funciones 
realizadas, serían considerados de confianza y, por ende, únicamente disfrutarían de las medidas 
de protección al salario y de los beneficios de la seguridad social y, por exclusión, cuáles serían de 
base; lo que implica, atendiendo a que todo cargo público conlleva una específica esfera com-
petencial, que la naturaleza de confianza de un servidor público está sujeta a la índole de las 
atribuciones desarrolladas por éste, lo que si bien generalmente debe ser congruente con la deno-
minación del nombramiento otorgado, ocasionalmente, puede no serlo con motivo de que el 
patrón equiparado confiera este último para desempeñar funciones que no son propias de 
un cargo de confianza. por tanto, para respetar el referido precepto constitucional y la voluntad 
del legislador ordinario plasmada en los numerales que señalan qué cargos son de confianza, 
cuando sea necesario determinar si un trabajador al servicio del estado es de confianza o de 
base, deberá atenderse a la naturaleza de las funciones que desempeña o realizó al ocupar el 
cargo, con independencia del nombramiento respectivo."
"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el artÍCulo 8o. de la leY Federal relatiVa, 
Que eXCluYe a loS de CoNFiaNZa de la apliCaCióN de loS dereCHoS Que tieNeN 
loS de BaSe, No Viola la GaraNtÍa de audieNCia.—el precepto legal señalado al deter-
minar que quedan excluidos del régimen de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado los trabajadores de confianza, no los deja en estado de indefensión y sin ley aplicable, sino 
que los excluye de las prerrogativas propias de los de base, entre ellas, la estabilidad en el em-
pleo, que genera el derecho de reclamar la reinstalación en la fuente de trabajo o la indemni-
zación constitucional por despido injustificado, tratándose, consecuentemente, de una limitación
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"artículo 7. Son servidores públicos generales los que prestan sus servicios en fun-
ciones operativas de carácter manual, material, administrativo, técnico, profesional 
o de apoyo, realizando tareas asignadas por sus superiores o determinadas en los 

impuesta por la fracción XiV del apartado B del artículo 123 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. lo anterior no significa que los trabajadores de confianza al servicio 
del estado no cuenten con leyes que regulen sus relaciones, reconociéndoles sus derechos 
laborales en el indicado precepto constitucional, el cual establece que gozarán de las medidas 
de protección al salario y de la seguridad social. asimismo, la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado resulta aplicable a los trabajadores de confianza, porque la exclusión reflejada 
en el ordinal 8o. solamente se refiere al principio de estabilidad en el empleo y a las prerrogativas 
propias de los trabajadores de base, empero, en cuanto a las medidas de protección al salario y 
de seguridad social, les resulta plenamente aplicable para deducir los derechos correspondientes 
ante los tribunales laborales competentes. por ello, el indicado artículo 8o. no viola la garantía 
de audiencia prevista en el artículo 14 constitucional, porque los derechos de los trabajadores de 
confianza al servicio del estado se encuentran tutelados por la Constitución General de la repú-
blica y por la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, normatividad que establece 
los tribunales ante los cuales pueden acudir a defender sus derechos, así como las formalidades 
esenciales del procedimiento."
"traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. el artÍCulo 8o. de la leY 
Federal relatiVa, Que loS eXCluYe de Su apliCaCióN, No traNSGrede la GaraNtÍa 
de eStaBilidad eN el empleo CoNSaGrada eN la FraCCióN iX del apartado B del 
artÍCulo 123 de la CoNStituCióN Federal.—el artículo 8o. de la ley Federal de los traba-
jadores al Servicio del estado, al excluir a los trabajadores de confianza de la aplicación de la 
propia ley, no transgrede la garantía de estabilidad en el empleo consagrada en la fracción iX 
del apartado B del artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, toda 
vez que si bien es cierto que en las diversas fracciones que integran el apartado B de este pre-
cepto constitucional se establecen las normas básicas aplicables a las relaciones de trabajo de los 
trabajadores al servicio del estado, a través de la ley reglamentaria correspondiente, así como 
los derechos que tienen, también lo es que tales derechos se prevén a favor de dos tipos de tra-
bajadores, los de base y los de confianza, y al señalar en su fracción XiV que la ley determinará 
los cargos que serán considerados de confianza y que las personas que los desempeñen disfru-
tarán de las medidas de protección al salario y de los beneficios de la seguridad social, está 
limitando los derechos laborales de este tipo de trabajadores, lo que implica que los derechos 
que otorgan las doce primeras fracciones del apartado B del mencionado precepto constitucio-
nal, serán aplicables a los trabajadores de base, ya que es en ellas donde se regulan los derechos 
de este tipo de trabajadores y no para los de confianza. es decir, la calidad laboral de estos últi-
mos, aun cuando se encuentra reconocida por la citada fracción XiV, al establecer que gozarán 
de los derechos derivados de los servicios que prestan en los cargos que ocupan, esto es, de la 
protección al salario, porque se trata de un derecho que no puede ser restringido, sino que debe 
hacerse extensivo a las condiciones laborales de cualquier trabajador, según las cuales 
preste sus servicios, así como de los derechos derivados de su afiliación al régimen de seguridad 
social, porque se trata de medidas de protección de carácter general, los excluye de los derechos 
colectivos que consagra la propia ley Fundamental y, en cuanto a la relación de trabajo individual, 
de las normas que protegen al trabajador de base en la estabilidad en el empleo, por lo que 
el dere cho a solicitar la reinstalación ante un despido injustificado, corresponde únicamente a 
los trabajadores de base y no a los de confianza, pues a éstos ese derecho no les fue reconocido 
por el Constituyente, de manera que el hecho de que la fracción iX del apartado B del artículo 123 
de la Norma Fundamental, no haga referencia expresa de su aplicación a trabajadores de 
base, ni excluya a los de confianza, no significa que los derechos en ella previstos sean atri-
buibles a estos últimos, ya que basta considerar lo dispuesto en la fracción XiV del mencionado 
apartado para determinar que por exclusión de esta fracción quedan al margen del derecho 
que otorga la fracción iX."
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manuales internos de procedimientos o guías de trabajo, no comprendidos dentro 
del siguiente artículo."

"artículo 8. Se entiende por servidores públicos de confianza:

"i. aquellos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa 
del titular de la institución pública o del órgano de gobierno;

"ii. aquellos que tengan esa calidad en razón de la naturaleza de las funciones que 
desempeñen y no de la designación que se dé al puesto.

"Son funciones de confianza: las de dirección, inspección, vigilancia, auditoría, fiscali-
zación, asesoría, procuración y administración de justicia y de protección civil, así 
como las que se relacionen con la representación directa de los titulares de las ins-
tituciones públicas o dependencias, con el manejo de recursos, las que realicen los 
auxiliares directos, asesores, secretarios particulares y adjuntos, choferes, secreta-
rias y demás personal operativo que les sean asignados directamente a los servi-
dores públicos de confianza o de elección popular.

"No se consideran funciones de confianza las de dirección, supervisión e inspección que 
realizan los integrantes del Sistema educativo estatal en los planteles educativos 
del propio sistema."

"artículo 9. para los efectos del artículo anterior y la debida calificación de puestos de 
confianza, se entenderán como funciones de:

"i. dirección, aquellas que ejerzan los servidores públicos responsables de conducir las 
actividades de los demás, ya sea en toda una institución pública o en alguna de sus 
dependencias o unidades administrativas;

"ii. inspección, vigilancia, auditoría y fiscalización, aquellas que se realicen a efecto de 
conocer, examinar, verificar, controlar o sancionar las acciones a cargo de las insti-
tuciones públicas o de sus dependencias o unidades administrativas;

"iii. asesoría, la asistencia técnica o profesional que se brinde mediante consejos, opi-
niones o dictámenes, a los titulares de las instituciones públicas o de sus dependen-
cias y unidades administrativas;

"iV. procuración de justicia, las relativas a la investigación y persecución de los delitos 
del fuero común y al ejercicio de la acción penal para proteger los intereses de la 
sociedad;

"V. administración de justicia, aquellas que se refieren al ejercicio de la función 
jurisdiccional;

"Vi. protección civil, aquellas que tengan por objeto prevenir y atender a la población en 
casos de riesgo, siniestro o desastre;

"Vii. representación, aquellas que se refieren a la facultad legal de actuar a nombre de 
los titulares de las instituciones públicas o de sus dependencias; y
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"Viii. manejo de recursos, aquellas que impliquen la facultad legal o administrativa de 
decidir o determinar su aplicación o destino."

"artículo 10. los servidores públicos de confianza quedan comprendidos en el presente 
ordenamiento en lo que hace a las medidas de protección al salario y los beneficios de 
la seguridad social que otorgue el estado. asimismo les será aplicable lo referente al 
sistema de profesionalización a que se refiere el capítulo ii del título cuarto de esta ley, 
con excepción de aquellos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la 
intervención directa de la institución pública o del órgano de gobierno, sean auxilia-
res directos de éstos, les presten asistencia técnica o profesional como asesores, o 
tengan la facultad legal de representarlos o actuar en su nombre.

"Quienes ocupen cargos de elección popular no serán sujetos de esta ley."

"artículo 11. los servidores públicos generales podrán ocupar puestos de confianza. 
para este efecto, en caso de ser sindicalizados podrán renunciar a esa condición, o 
bien obtener licencia del sindicato correspondiente antes de ocupar dicho puesto."

"artículo 12. Son servidores públicos por tiempo indeterminado quienes sean nombra-
dos con tal carácter en plazas presupuestales."

"artículo 13. Son servidores públicos sujetos a una relación laboral por tiempo u obra 
determinados, aquellos que presten sus servicios bajo esas condiciones, en razón de 
que la naturaleza del servicio así lo exija."

"artículo 19. lo no previsto en esta ley o en sus disposiciones reglamentarias se regulará 
por la analogía, la jurisprudencia, los principios generales del derecho y los de justi-
cia social, la costumbre y la equidad."

"artículo 54. Cada institución pública o, en su caso, dependencia, en razón de la natu-
raleza de sus funciones, fijará las condiciones generales de trabajo aplicables a sus 
servidores públicos, de común acuerdo, con el sindicato, en caso de existir esta 
representación, las que tendrán una duración de tres años y podrán ratificarse o 
modificarse a su término."

"artículo 56. las condiciones generales de trabajo, establecerán como mínimo:

"i. duración de la jornada de trabajo;

"ii. intensidad y calidad del trabajo;

"iii. régimen de retribuciones;

"iV. regímenes de licencias, descansos y vacaciones;

"V. régimen de compatibilidad en horario y funciones;

"Vi. disposiciones que deban adoptarse para prevenir los riesgos de trabajo;

"Vii. disposiciones disciplinarias y la forma de aplicarlas;



3180 dICIEMBRE 2011

"Viii. Fechas y condiciones en que los servidores públicos deben someterse a exámenes 
médicos previos y periódicos;

"iX. labores insalubres y peligrosas que no deban desempeñar los menores de edad y la 
protección que se dará a las servidoras públicas embarazadas; y

"X. las demás reglas que fueren convenientes para obtener mayor seguridad y eficacia 
en el trabajo."

"artículo 57. Serán condiciones nulas y no obligarán a los servidores públicos, aun cuando 
las admitieren expresamente, las que estipulen:

"i. Jornada mayor a la establecida, excepto cuando ocurrieren situaciones de emergen-
cia o desastre que pusieran en riesgo a la población, en cuyo caso se deberán pres-
tar los servicios necesarios determinados por la institución pública;

"ii. labores peligrosas o insalubres para mujeres embarazadas y para menores de diecio-
cho años, o nocturnas para estos últimos;

"iii. Jornada inhumana por lo notoriamente excesiva o peligrosa para el servidor pú-
blico, o para la salud de la servidora pública embarazada o del producto de la 
concepción;

"iV. Sueldo inferior al salario mínimo general establecido para el área geográfica de que 
se trate;

"V. plazo mayor de quince días para el pago de sueldos y demás prestaciones econó-
micas; o

"Vi. Cualquier otra condición que contravenga las disposiciones de esta ley."

"artículo 58. las condiciones generales de trabajo surtirán efecto a partir de su depósito 
en el tribunal."

"artículo 87. los servidores públicos generales por tiempo indeterminado tendrán, ade-
más, los siguientes derechos:

"i. afiliarse al sindicato correspondiente; …"

"artículo 139. los servidores públicos de confianza no podrán ser miembros de los sindi-
catos. Cuando los servidores públicos sindicalizados desempeñen un puesto de con-
fianza quedarán en suspenso todas sus obligaciones y derechos sindicales."

del contenido de las indicadas normas se colige que los servidores públicos genera-
les desempeñan funciones operativas de carácter manual, material, administrativo, 
técnico, profesional o de apoyo, realizando tareas asignadas por sus superiores o deter-
minadas en los manuales internos de procedimientos o guías de trabajo, que no 
sean de confianza y que éstos son: i) aquellos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo 
requiera de la intervención directa del titular de la institución pública o del órgano de 
gobierno; ii) aquellos que tengan esa calidad en razón de la naturaleza de las funcio-
nes que desempeñen y no de la designación que se dé al puesto; que son funciones 
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de confianza: las de dirección, inspección, vigilancia, auditoría, fiscalización, aseso-
ría, procuración y administración de justicia y de protección civil, así como las que 
se relacionen con la representación directa de los titulares de las instituciones públi-
cas o dependencias, con el manejo de recursos, las que realicen los auxiliares directos, 
asesores, secretarios particulares y adjuntos, choferes, secretarias y demás personal 
operativo que les sean asignados directamente a los servidores públicos de con-
fianza o de elección popular, excepto las de dirección, supervisión e inspección que 
realizan los integrantes del Sistema educativo estatal en los planteles educativos del 
propio sistema.

de manera puntual se definen también las funciones de dirección, como aquellas que 
ejerzan los servidores públicos responsables de conducir las actividades de los demás, 
ya sea en toda una institución pública o en alguna de sus dependencias o unidades 
administrativas; las de inspección, vigilancia, auditoría y fiscalización, que son las que 
se realicen a efecto de conocer, examinar, verificar, controlar o sancionar las accio-
nes a cargo de las instituciones públicas o de sus dependencias o unidades admi-
nistrativas; las de asesoría, que consisten en la asistencia técnica o profesional que 
se brinde mediante consejos, opiniones o dictámenes, a los titulares de las insti-
tuciones públicas o de sus dependencias y unidades administrativas; las de pro-
curación de justicia, siendo éstas las relativas a la investigación y persecución de los 
delitos del fuero común y al ejercicio de la acción penal para proteger los intereses 
de la sociedad; las de administración de justicia, como aquellas que se refieren al 
ejercicio de la función jurisdiccional; las de protección civil, que son aquellas que 
tienen por objeto prevenir y atender a la población en casos de riesgo, siniestro o 
desastre; las de representación, otorgadas a quienes se faculta para actuar legal-
mente a nombre de los titulares de las instituciones públicas o de sus dependen-
cias, y aquellas correspondientes al manejo de recursos, aquellas que impliquen la 
facultad legal o administrativa de decidir o determinar su aplicación o destino; asi-
mismo, se precisa que los servidores públicos generales podrán ocupar puestos de 
confianza, pero en caso de ser sindicalizados podrán renunciar a esa condición, 
o bien, obtener licencia del sindicato correspondiente antes de ocupar el puesto de 
confianza.

las características particulares de quienes desempeñan un puesto de confianza con-
llevan, en mi apreciación personal, una serie de diferencias incompatibles por 
completo, respecto de quienes no laboran bajo ese tipo de responsabilidad; así lo 
entiendo en la medida que, según se ha apuntado líneas arriba, las funciones de 
"confianza" implican, por ejemplo, ser director y/o fiscalizador de las actividades 
de los demás, acusador o juzgador ídem, asesor, dictaminador o representante legal 
en cuestiones oficiales, encargado de la protección de la sociedad civil en caso de 
riesgo, siniestro o desastre, o bien, responsable de manejar los dineros del pueblo; 
entonces, en mi opinión, es claro que no pueden tener las mismas condiciones 
laborales, en cuanto a duración, intensidad y calidad de la jornada de trabajo, licen-
cias, descansos y vacaciones, funciones o labores insalubres y peligrosas, sólo por 
mencionar algunos ejemplos, acorde a lo dispuesto en el artículo 56 de la ley del 
trabajo de los Servidores públicos del estado y municipios del estado de méxico, en 
cuanto a lo que se entiende por condiciones de trabajo.

en la decisión que no comparto se pierde de vista que acorde a la propia ley, el sindi cato 
únicamente representa a los trabajadores sindicalizados, lo que implica la automá-
tica exclusión de los empleados de confianza, aunado a la situación ya evidenciada 
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de que las características de las funciones y obligaciones de quienes desempeñan 
un puesto de confianza no pueden ser compatibles u homologables con las de los 
trabajadores que no realizan labores con esas particularidades y, por lo tanto, sus 
condiciones de trabajo no pueden ser las mismas.

por esas razones fundamentales es que no comparto el sentido y alcance de la decisión 
mayoritaria.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

SERVIdORES PÚBLICOS dE LOS AYunTAMIEnTOS dEL ES
TAdO dE MÉXICO. APLICACIÓn dE LOS COnVEnIOS QuE 
FIJAn LAS COndICIOnES gEnERALES dE TRABAJO.—los 
"Convenios de prestaciones de ley y Colaterales" que suscriben los muni-
cipios del estado de méxico, de común acuerdo con el Sindicato Único 
de trabajadores de los poderes, municipios e instituciones descentra-
lizadas del estado de méxico, en los que se fijan las condiciones gene-
rales de trabajo, resultan aplicables a todos los servidores públicos 
que presten sus servicios en la institución pública correspondiente, 
sin exclusión de los de confianza o de los generales por tiempo u obra 
determinados, porque el artículo 54 de la ley del trabajo de los Ser-
vidores públicos del estado y municipios, impone la obligación legal a 
los ayuntamientos de fijar las condiciones generales de trabajo para los 
servidores públicos, sin distinción alguna. en ese sentido, los que ten-
gan el carácter de confianza y los generales por tiempo u obra deter-
minados, podrán verse beneficiados con las condiciones de trabajo 
previstas en los citados convenios, con las limitaciones que la ley 
Burocrática estatal establece para los de confianza, pues éstos sólo 
están protegidos por las medidas de protección al salario y de seguridad 
social. lo anterior, sin perjuicio de que el ayuntamiento acredite que 
ha fijado las condiciones generales de trabajo de los servidores públi-
cos de confianza y de los generales por tiempo u obra determinados, 
en un reglamento, estatuto, ordenanza o documento distinto a aquél.

2a./J. 137/2011 (9a.)

Contradicción de tesis 200/2011.—entre las sustentadas por el Segundo tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del Segundo Circuito, el tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del Segundo Circuito, actual primer tribunal Colegiado en la misma mate-
ria y circuito y el Noveno tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito.—13 de julio de 2011.—mayoría de tres votos.—ausente: margarita Beatriz 
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luna ramos.—disidente: José Fernando Franco González Salas.—ponente: Sergio 
a. Valls Hernández.—Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

tesis de jurisprudencia 137/2011.—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribunal, 
en sesión privada del diez de agosto de dos mil once.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE En LOS JuICIOS dE AMPA
RO En MATERIA AgRARIA. PARA QuE OPERE ES nECESARIO QuE 
LOS ACTOS RECLAMAdOS AFECTEn O PuEdAn AFECTAR dERE
CHOS AgRARIOS dE LOS PROMOVEnTES.

CoNtradiCCióN de teSiS 349/2011. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del pri-
mer CirCuito Y el primer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo Cir-
Cuito. 19 de oCtuBre de 2011. CiNCo VotoS. poNeNte: luiS marÍa 
aGuilar moraleS. SeCretario: aurelio damiÁN maGaÑa.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic-
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal, 197-a de la ley de amparo, 
21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General 5/2001, apro-
bado por el tribunal pleno el veintiuno de junio de dos mil uno, ya que el tema 
sobre el cual versa la contradicción se refiere a la materia administrativa, 
cuya especialidad corresponde a esta Segunda Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis debe estimarse 
que proviene de parte legítima.

el artículo 197-a de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 
Constitucionales establece que podrán denunciar la contradicción de tesis 
sustentada por tribunales Colegiados de Circuito en juicios de amparo de su 
competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador 
general de la república, los mencionados tribunales o sus magistrados, o 
las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido 
sustentadas.

en el caso, la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte le-
gítima, en razón de que fue formulada por el señor ministro Juan N. Silva 
meza, presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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terCero.—Con el propósito de establecer si existe o no contradicción 
de tesis denunciada, se estima conveniente transcribir, para su posterior aná-
lisis, las consideraciones en que se apoyaron las respectivas resoluciones de 
los tribunales Colegiados contendientes.

el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito, al resolver el incidente en revisión 583/77, sustentó el criterio 
reflejado en la tesis aislada publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción, Séptima Época, Volúmenes 103-108, Sexta parte, página 27, número de 
registro iuS 252661, de rubro y texto siguientes:

"aGrario. SupleNCia oFiCioSa de la deFiCieNCia de la QueJa. 
apliCaCióN reStriCtiVa.—tomando en consideración que la suplencia 
oficiosa de la queja constituye una excepción dentro de la técnica jurídico 
procesal del juicio de garantías y, por ende, del incidente de suspensión, debe 
aplicarse restrictivamente; por lo tanto aunque figure como quejoso un núcleo 
de población, si los actos reclamados no pueden tener como consecuencia 
privarlo de la propiedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, 
pastos y montes, o que afecten o puedan afectar otros derechos agrarios, no 
tiene lugar dicha suplencia."

en el informe de 1977, página 236, tercera parte, tribunales Colegiados 
de Circuito, la tesis (126) aparece bajo el rubro y texto siguientes:

"SupleNCia oFiCioSa de la deFiCieNCia de la QueJa. apliCa-
CióN reStriCtiVa de la.—tomando en consideración que dicha suplencia 
constituye una excepción dentro de la técnica jurídico procesal del juicio de 
garantías y, por ende, del incidente de suspensión, debe aplicarse restrictiva-
mente; por lo tanto aunque figure como quejoso un núcleo de población, 
si los actos reclamados no pueden tener como consecuencia privarlo 
de la propiedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, pastos 
y montes, o que afecten o puedan afectar otros derechos agrarios, no 
tiene lugar dicha suplencia."

No se transcriben las consideraciones de la ejecutoria de la que derivó 
la tesis aislada reproducida, toda vez que, como se relató en el resultando 
cuarto de la presente sentencia, el tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito informó a este alto tribunal que no fue 
posible la remisión de la copia certificada de la resolución emitida en el 
inciden te en revisión 583/77, ya que se presume que fue destruido en los sis-
mos del diecinueve de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco.
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por tanto, para efectos del presente estudio, únicamente se tomarán 
en cuenta las consideraciones contenidas en el texto de la citada tesis aisla-
da, ya que se estiman suficientes para desprender de dicho texto la postura 
jurídica adoptada por el aludido órgano jurisdiccional.

por su parte, el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, 
con residencia en tuxtla Gutiérrez, Chiapas, al resolver el amparo en revisión 
296/2011, en sesión de veintinueve de octubre de dos mil diez, en la parte que 
interesa, sostuvo (fojas 50 vuelta a 54 del presente toca):

"QuiNto.—el estudio de los agravios formulados por los recurrentes, 
se realizará en suplencia de la queja deficiente, pues no obstante que el acto 
reclamado sea eminentemente de carácter administrativo, la parte agraviada 
lo constituye un núcleo de población agrario, respecto del cual la ley estable-
ce a su favor la operancia de la suplencia de la queja, según lo previsto por el 
artículo 227 de la ley de amparo.

"lo anterior, porque para la aplicación de la institución en comento no 
importa la naturaleza del acto reclamado, sino el carácter del promovente.

"…

"precisado lo anterior, se impone analizar ahora los motivos de disi-
dencia formulados por los revisionistas, quienes entre otras cosas manifesta-
ron, que la presentación de la demanda de garantías por un núcleo de 
población agrario, promovido contra la modificación de la clave de localidad 
hecha por el iNeGi, puede reclamarse en cualquier tiempo, por afectar dere-
chos colectivos del núcleo ejidal. 

"Que el Juez de distrito desechó por extemporánea su ampliación de 
demanda de amparo que interpusieron, por considerar que no se encontra-
ban en el supuesto mencionado.

"lo así aducido es fundado, supliendo la deficiencia de la queja.

"a efecto de demostrar que la anterior aseveración es correcta, se 
impone destacar algunos antecedentes del juicio de amparo que se revisa, 
así como del acto reclamado.

"…
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"ahora bien, en relación con el desechamiento de la ampliación de la 
demanda de amparo, este tribunal Colegiado considera que el Juez de distri-
to procedió ilegalmente.

"en primer orden, debe decirse que, atendiendo a la naturaleza del acto 
reclamado en la ampliación de demanda, se estima que el amparo puede 
presentarse en cualquier tiempo, porque aquél puede tener por efectos privar 
total o parcialmente los derechos agrarios del núcleo de población ejidal 
quejoso.

"lo anterior es así, porque el cambio de clave geoestadística o de refe-
rencia geográfica, de que se duele el poblado quejoso puede afectar algunos 
derechos que se otorgan a dichos núcleos agrarios, por el simple hecho de 
tener esa calidad, verbigracia, los apoyos que los Gobiernos Federal y del es-
tado de Chiapas brindan a los ejidos de la entidad, que podrían resultar de 
mayores beneficios que los que pudieran brindarse en el estado de oaxaca, a 
cuya entidad se asignó el poblado quejoso con el cambio de clave.

"luego, ante la probabilidad de que se pudieran ver afectados algunos 
derechos que se otorgan a los núcleos agrarios, es que se estima que el am-
paro puede promoverse en cualquier tiempo. lo anterior, porque el artículo 
217 de la ley de la materia, lo prevé así, cuando el amparo se promueva contra 
actos, entre otros, los que puedan afectar tales derechos, es decir, acepta una 
afectación eventual o probable. Circunstancia que conforme a lo ya dicho, 
puede acontecer en la especie.

"así las cosas, el proceder del Juez de distrito no se comparte porque 
no podía legalmente desechar la ampliación de la demanda de garantías bajo 
el argumento de que no se presentó en el término de quince días previsto 
por el artículo 21 de la ley de amparo, pues según se ha visto, aquélla podía 
promoverse en cualquier tiempo; luego, el a quo debió admitir la ampliación 
de la demanda de garantías que le fue presentada antes de la fecha señalada 
para la audiencia constitucional, inclusive, mandarla a aclarar si presentaba 
alguna deficiencia, difiriendo la misma, para en su caso, subsanar las irregu-
laridades destacadas, o recabar los informes justificados de las autoridades 
responsables, mandando emplazar a las demás partes del juicio.

"en mérito de lo expuesto, lo procedente es revocar la sentencia recu-
rrida, mandando reponer el procedimiento, para que el Juez Quinto de distri-
to en el estado de Chiapas, deje sin efectos la audiencia constitucional y 
provea lo conducente en relación con la ampliación de la demanda de garan-
tías presentada por la parte quejosa. Hecho lo anterior, agotados los trámites 
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procesales de ley, celebre la audiencia constitucional y resuelva lo que en 
derecho proceda."

de dicha ejecutoria derivó la siguiente tesis, cuyo rubro, texto y datos 
de identificación son los siguientes:

"Núm. registro: 162459
"tesis aislada
"materia(s): Común
"Novena Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXXiii, marzo de 2011
"tesis: XX.1o.131 K
"página: 2463

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. para Que proCeda BaSta 
Que el promoVeNte del amparo Sea uN NÚCleo de poBlaCióN 
aGrario iNdepeNdieNtemeNte de la materia de Que proVeNGa el 
aCto reClamado.—No obstante que el acto reclamado provenga de mate-
ria diversa a la agraria, debe suplirse la deficiencia de la queja, si la parte 
agraviada es un núcleo de población agrario, pues para la aplicación de la 
institución en cita no importa la naturaleza del acto reclamado, sino el carác-
ter del promovente, de acuerdo con el artículo 227, en relación con el diverso 
212, ambos de la ley de amparo."

Cuarto.—en primer lugar, debe determinarse si existe la contradic-
ción de criterios denunciada, pues ello constituye un presupuesto necesario 
para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas contendientes debe 
prevalecer.

para que exista contradicción de tesis se requiere que los tribunales 
Colegiados, al resolver los asuntos materia de la denuncia hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para la existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
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sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que los rodean. 
esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de 
los mismos elementos de hecho.

en ese sentido se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal, en la 
tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010, cuyo rubro es el siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (No. registro: 164120, Jurisprudencia. materia(s): 
Común. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7).

No obsta para analizar si existe en el caso discrepancia de criterios el 
que se hayan suscitado en asuntos de naturaleza diversa al amparo directo, 
como son el incidente en revisión y el amparo en revisión, pues tal circunstan-
cia no hace improcedente la denuncia de posible contradicción de criterios, 
acorde a lo establecido en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 65/2003, emitida 
por esta Segunda Sala, del tenor siguiente:

"reViSióN FiSCal. la SeGuNda Sala de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN eStÁ FaCultada para reSolVer la CoNtra-
diCCióN de teSiS Que Se SuSCite eN aSuNtoS de eSa NaturaleZa.—
toda vez que las resoluciones que emiten los tribunales Colegiados de Circuito 
al resolver asuntos en materia de revisión fiscal, generan pronunciamientos 
que se encuentran en íntima conexión con los temas y problemas que, en su 
caso, se presentan en el juicio de garantías, concretamente en el amparo 
directo y, además, la principal característica de los criterios que son materia 
de contradicción de tesis, es la de que son emitidos por un tribunal terminal, 
y en estos supuestos los tribunales Colegiados de Circuito actúan como órga-
nos terminales, de conformidad con lo previsto por los artículos 104, fracción 
i-B, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 248, párra-
fo primero, del Código Fiscal de la Federación, es indudable que la Segunda 
Sala está facultada para resolver la contradicción que se suscita en asuntos 
de aquella naturaleza." (Novena Época. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XViii, agosto de 2003, página 330. No. de registro 
183405).

además, la imposibilidad material de recabar la ejecutoria de la que 
derivó uno de los criterios que se estiman divergentes no impide a que el alto 
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tribunal realice el análisis de la denuncia respectiva, ya que el texto de la tesis 
aislada 126, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, aporta ele-
mentos jurídicos necesarios para desprender la opinión jurídica que el tribu-
nal Colegiado sostuvo sobre un punto de derecho.

Sirve de apoyo a la anterior consideración la jurisprudencia cuyos ru-
bro, texto y datos de identificación son los siguientes:

"Núm. registro: 162622
"Jurisprudencia
"materia(s): Común
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXXiii, marzo de 2011
"tesis: 2a./J. 56/2011
"página: 616

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe reSolVerSe auN aNte la im-
poSiBilidad de teNer a la ViSta la eJeCutoria de la Que deriVó 
alGuNo de loS CriterioS Que Se eStimaN diVerGeNteS, Si el teXto 
de la teSiS puBliCada eN el SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
eS SuFiCieNtemeNte Claro Y el puNto de dereCHo Que eN Él Se 
aBorda puede preSeNtarSe eN SituaCioNeS FuturaS Y reite-
radaS.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por seguridad jurídica, 
debe resolver las denuncias de contradicción de tesis formuladas por parte 
legitimada aun en los casos en que no tenga a la vista la ejecutoria de la que 
derivó alguno de los criterios que se estiman divergentes por alguna razón 
justificada, como sería el extravío del expediente, siempre y cuando la 
redacción de la tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación sea 
lo suficientemente clara para desprender de ella la opinión jurídica que el 
tribunal sostuvo sobre un punto de derecho y, además, éste sea de tal manera 
general que pueda presentarse en situaciones futuras y reiteradas. ello es 
así, porque el vocablo ‘tesis’ a que aluden los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley 
de amparo, debe entenderse en sentido amplio, es decir, como la opinión que 
formulan de un tema jurídico determinado los órganos jurisdiccionales 
que resuelven los asuntos sometidos a su consideración, por lo que cuando 
el texto de la tesis cuente con los elementos jurídicos necesarios para fijar 
con nitidez cuál fue la postura adoptada por aquéllos, la imposibilidad mate-
rial de recabar la ejecutoria de la que derivó constituye un elemento secun-
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dario en la contradicción, que no impide que el más alto tribunal del país 
realice el análisis de la denuncia respectiva."

QuiNto.—establecido lo anterior, para determinar si se acreditan los 
extremos citados, debe atenderse a las consideraciones que sustentan los tri-
bunales Colegiados de Circuito, destacando sólo los aspectos fundamentales 
que se dieron en cada caso, y que pueden dar origen a la oposición de algún 
punto jurídico. 

el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito, al resolver el incidente en revisión 583/77, sustentó el siguiente 
criterio reflejado en la tesis aislada 126, que obra en el informe de 1977, pági-
na 236, tercera parte, tribunales Colegiados de Circuito:

• debe aplicarse restrictivamente la suplencia oficiosa de la deficien-
cia de la queja, ya que dicha suplencia constituye una excepción dentro de la 
técnica jurídica procesal del juicio de amparo y, por ende, del incidente de 
suspensión.

• por lo tanto, aunque figure como quejoso un núcleo de pobla
ción, no tiene lugar dicha suplencia si los actos reclamados no traen como 
consecuencia privarlo de la propiedad o de la posesión y disfrute de sus 
tierras, aguas, pastos y montes, o que afecten o puedan afectar otros dere-
chos agrarios.

el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 296/2010, esencialmente, sostuvo:

• Que el estudio de los agravios formulados por los recurrentes se 
realizaría en suplencia de la queja deficiente, al estimar que no obstante 
que el acto reclamado era eminentemente de carácter administrativo (omi-
sión de dar respuesta a la petición formulada por escrito el veintidós de 
marzo de dos mil diez, atribuida al director general adjunto de asuntos Jurí-
dicos del instituto Nacional de estadística y Geografía), la parte quejosa lo 
constituía un núcleo de población agrario, respecto del cual la ley establece 
a su favor la aplicación de la suplencia de la queja, según lo previsto por el 
artículo 227 de ley de amparo. 

• lo anterior, dijo el citado tribunal Colegiado, porque para la aplica-
ción de la referida institución no importa la naturaleza del acto reclamado, 
sino el carácter del promovente.
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• precisado lo anterior, el referido órgano jurisdiccional procedió a 
examinar los motivos de disidencia formulados por los recurrentes, quienes, 
entre otras cosas, manifestaron que la promoción de la demanda de amparo 
por un núcleo de población agrario, contra la modificación de la clave de 
localidad realizada por el instituto Nacional de estadística, Geografía e infor-
mática, puede reclamarse en cualquier tiempo, por afectar derechos colecti-
vos del núcleo ejidal, y que el Juez de distrito desechó su ampliación de 
demanda de amparo por extemporánea, por considerar que no se encontraba 
en el supuesto mencionado.

• el tribunal Colegiado declaró fundado dicho agravio, supliendo la 
deficiencia de la queja, en relación con el desechamiento de la amplia-
ción de la demanda de amparo, al estimar que el Juez de distrito procedió 
ilegalmente, porque no podía legalmente desechar la ampliación de la  
demanda de amparo bajo el argumento de que no se presentó en el plazo de 
quince días previsto por el artículo 21 de la ley de amparo, ya que podía pro-
moverse en cualquier tiempo, dado que el acto reclamado en la ampliación 
de demanda podía tener por efectos privar total o parcialmente los derechos 
agrarios del núcleo de población ejidal quejoso.

• Consecuentemente, el citado tribunal Colegiado resolvió revocar la 
sentencia recurrida, mandando reponer el procedimiento, para el efecto de 
que el Juez de distrito dejara sin efectos la audiencia constitucional y prove-
yera lo conducente en relación con la ampliación de la demanda de amparo, 
hecho lo anterior, agotados los trámites procesales de ley, celebre la audiencia 
constitucional y resuelva lo que en derecho proceda.

lo antes sintetizado permite inferir que los tribunales contendientes, al 
resolver los asuntos mencionados, se pronunciaron sobre un mismo punto 
de derecho y adoptaron criterios discrepantes, relativo al tema de la suplen-
cia de la deficiencia de la queja en el juicio de amparo en materia agraria 
cuando el promovente sea un núcleo de población ejidal o comunal, pues 
mientras el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito consideró esencialmente que aunque figure como quejoso 
un núcleo de población, si los actos reclamados no pueden tener como con-
secuencia privarlo de la propiedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, 
aguas, pastos y montes, o que afecten o puedan afectar otros derechos 
agrarios, no tiene lugar dicha suplencia; el Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito estimó que para que proceda la suplencia de la queja 
deficiente basta que el promovente del amparo sea un núcleo de población 



3192 dICIEMBRE 2011

agrario, independientemente de la materia de que provenga el acto reclama-
do, esto es, que no importa la naturaleza del acto reclamado.

en tales condiciones, el punto divergente que ha de dilucidarse consis-
te en determinar si la suplencia de la queja deficiente en el juicio de amparo en 
materia agraria, para que proceda basta que el promovente del amparo sea 
un núcleo de población agrario, sin importar que el acto reclamado provenga 
de materia diversa a la agraria, es decir, si debe atenderse a la naturaleza del 
acto reclamado o sólo el carácter del promovente.

SeXto.—debe prevalecer el siguiente criterio que sostiene esta Segun-
da Sala, conforme a las consideraciones que a continuación se exponen:

Conforme al artículo 107, fracción ii, cuarto párrafo, de la Constitución 
Federal,1 en el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de los conceptos 
de violación o agravios de acuerdo con lo que disponga la ley reglamentaria.

en cumplimiento a ese mandato constitucional, el legislador ordinario, 
en el artículo 76 Bis de la ley de amparo2 estableció la suplencia de la defi-

1 "artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley re-
glamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"ii. 
"…
"en el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de los conceptos de violación o agravios de 
acuerdo con lo que disponga la ley reglamentaria.
"Cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como consecuencia privar de la propie-
dad o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos o a los núcleos 
de población que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, o a los ejidatarios o comu-
neros, deberán recabarse de oficio todas aquellas pruebas que puedan beneficiar a las entidades 
o individuos mencionados y acordarse las diligencias que se estimen necesarias para precisar 
sus derechos agrarios, así como la naturaleza y efectos de los actos reclamados."
2 "artículo 76 Bis. las autoridades que conozcan del juicio de amparo deberán suplir la deficien-
cia de los conceptos de violación de la demanda, así como la de los agravios formulados en los 
recursos que esta ley establece, conforme a lo siguiente:
"i. en cualquier materia, cuando el acto reclamado se funde en leyes declaradas inconstituciona-
les por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia. 
"ii. en materia penal, la suplencia operará aun ante la ausencia de conceptos de violación o de 
agravios del reo.
"iii. En materia agraria, conforme a lo dispuesto por el artículo 227 de esta ley.
"iV. en materia laboral, la suplencia sólo se aplicará en favor del trabajador.
"V. en favor de los menores de edad o incapaces.
"Vi. en otras materias, cuando se advierta que ha habido en contra del quejoso o del particular 
recurrente una violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa."
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ciencia de la queja de los conceptos de violación de la demanda, así como la 
de los agravios formulados en los recursos que dicha ley establece, indicando 
las materias y la forma en que opera dicha suplencia en cada una de ellas, y 
al efecto señala que en materia agraria, dicha suplencia será conforme a lo 
dispuesto por el artículo 227 de la propia ley.

ahora bien, los amparos de naturaleza agraria se encuentran específi-
camente regulados por el libro segundo de la ley de amparo, dentro del que 
se encuentran los artículos 212, 217, 218 y 227, que a la letra dicen:

"artículo 212. Con la finalidad de tutelar a los núcleos de población 
ejidal o comunal y a los ejidatarios y comuneros en sus derechos agrarios, 
así como, en su pretensión de derechos, a quienes pertenezcan a la clase 
campesina, se observarán las disposiciones del presente libro segundo en 
los siguientes juicios de amparo:

"i. aquellos en que se reclamen actos que tengan o puedan tener como 
consecuencia privar de la propiedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, 
aguas, pastos y montes a los ejidos, o a los núcleos de población que de 
hecho y por derecho guarden el estado comunal, o a los ejidatarios o comu-
neros, lo mismo si las entidades o individuos mencionados figuran como 
quejosos que como terceros perjudicados.

"ii. Cuando los actos reclamados afecten o puedan afectar otros dere
chos agrarios de las entidades o individuos a que se refiere la fracción ante-
rior, sea que figuren como quejosos o como terceros perjudicados.

"iii. aquellos en que la consecuencia sea no reconocerles o afectarles 
en cualquier forma derechos que hayan demandado ante las autoridades, 
quienes los hayan hecho valer como aspirantes a ejidatarios o comuneros."

"artículo 217. la demanda de amparo podrá interponerse en cualquier 
tiempo, cuando el amparo se promueva contra actos que tengan o puedan 
tener por efecto, privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, 
de la propiedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a un núcleo de 
población sujeto al régimen ejidal o comunal."

"artículo 218. Cuando el juicio de amparo se promueva contra actos 
que causen perjuicio a los derechos individuales de ejidatarios o comune-
ros, sin afectar los derechos y el régimen jurídico del núcleo de población a 
que pertenezcan, el término para interponerlo será de treinta días."
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"artículo 227. deberá suplirse la deficiencia de la queja y la de exposi-
ciones, comparecencias y alegatos, en los juicios de amparo en que sean 
parte como quejosos o como terceros, las entidades o individuos que mencio-
na el artículo 212; así como en los recursos que los mismos interpongan con 
motivo de dichos juicios."

Como se advierte, la aplicación de las disposiciones contenidas en ese 
libro tiene como finalidad la de tutelar a los núcleos de población ejidal o co-
munal y a los ejidatarios o comuneros en sus derechos agrarios, así como, 
en su pretensión de derechos, también agrarios, a quienes pertenezcan a la 
clase campesina, para lo cual, entre otras cosas, prevé la posibilidad de inter-
poner la demanda de amparo en cualquier tiempo contra actos que tengan 
o puedan tener por efecto, privar total o parcialmente, en forma temporal 
o definitiva de la propiedad, posesión o disfrute de sus derechos agra
rios a un núcleo de población sujeto al régimen ejidal o comunal, y dentro 
del plazo de treinta días, si los actos reclamados causan perjuicio a los dere-
chos agrarios e individuales de ejidatarios o comuneros.

por otra parte, conforme a lo previsto por el artículo 227 de la ley de 
amparo, cuando en los amparos en materia agraria una de las partes, como 
quejoso o tercero perjudicado, sea un núcleo de población ejidal o comunal, 
ejidatarios o comuneros en lo individual, deberá suplirse la deficiencia de 
la queja, así como en los recursos que interpongan con motivo de dichos 
juicios.

la intención del legislador al establecer las normas que rigen el juicio 
de amparo en materia agraria fue dar a los núcleos de población ejidal o 
comunal, por razones económicas o sociales, mayores facilidades para la 
defensa de sus derechos agrarios a través del juicio de amparo, disponien-
do, entre otras cosas, la obligación de suplir las deficiencias en que lleguen a 
incurrir, suplencia que, con base en la interpretación sistemática de los pre-
ceptos relativos al libro segundo de la ley de amparo, sólo opera cuando los 
actos reclamados tengan o puedan tener por efecto privar total o parcialmen-
te, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute de sus 
derechos agrarios a un núcleo de población sujeto al régimen ejidal o comu-
nal, esto es, cuando afecten sus derechos agrarios.

en contra partida, si los actos reclamados no son de naturaleza neta-
mente agraria, sino administrativa, no pueden traer como consecuencia la 
afectación de los derechos agrarios del núcleo de población quejoso o ter-
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cero perjudicado y, por ende, no opera la suplencia de la deficiencia de la 
queja, a que se refiere el artículo 227 del ley de amparo, ya que la ratio legis 
del libro segundo de dicha ley tiene como finalidad la de tutelar a los nú-
cleos de población ejidal o comunal y a los ejidatarios o comuneros en sus 
derechos agrarios, así como, en su pretensión de derechos, a quienes per-
tenezcan a la clase campesina.

Si bien, en amparos en materia agraria no rige las reglas de estricto 
derecho que deben aplicarse a los amparos genéricamente administrativos, 
también es cierto que la suplencia de la queja en los juicios de amparo en 
materia agraria, se encuentra condicionada a que los actos reclamados  
tengan o puedan traer como consecuencia la afectación de los derechos agra-
rios de las entidades o individuos que menciona el artículo 212 de la ley de 
amparo, es decir, dicha suplencia no debe llegar al extremo de aceptar su 
procedencia si los actos reclamados no afectan los derechos agrarios de 
los promoventes.

de donde se infiere que no es suficiente el hecho de que la demanda 
de amparo sea promovida por un núcleo de población ejidal o comunal, o 
tenga el carácter de tercero perjudicado, para que opere la suplencia de la 
queja, a que se refiere el artículo 76 Bis, fracción iii, en relación con el diverso 
227, ambos de la ley de amparo, pues se requiere, indefectiblemente, que los 
actos reclamados sean de naturaleza netamente agraria y como tales tengan 
o puedan traer como consecuencia la afectación de los derechos agrarios del 
núcleo de población quejoso.

luego, si el acto reclamado no es de naturaleza netamente agraria, 
sino administrativa, por ejemplo, cuando el acto reclamado deriva de un dere-
cho de petición consagrado en el artículo 8o. de la Constitución Federal, en 
materia a la información pública gubernamental o en materia política, en estos 
hipotéticos casos el acto reclamado (omisión de la autoridad administrativa 
de dar respuesta a la petición en breve término), evidentemente, sería de na-
turaleza administrativa y no agraria, aunque el promovente quejoso sea un 
núcleo de población ejidal o comunal y, por ende, no operaría la suplencia de 
la queja, pues atendiendo a la naturaleza de tal acto (administrativa), no se 
afectarían sus derechos agrarios.

el carácter o la calidad que tenga el quejoso o el tercero perjudicado en 
un juicio de amparo en materia agraria (ejidatario, comunero, núcleo de 
población ejidal o comunal o los campesinos en su pretensión de derechos), 
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no es un elemento determinante y suficiente para que se actualice la suplen-
cia de la queja en los juicios de amparo en materia agraria, pues se requiere 
que el acto o los actos reclamados sean de naturaleza netamente agraria, 
ya que, como se mencionó, el libro segundo de la ley de amparo tiene como 
finalidad la de tutelar a los núcleos de población ejidal o comunal y a los eji-
datarios o comuneros en sus derechos agrarios.

Corrobora la anterior consideración lo dispuesto en el quinto párrafo 
de la fracción ii del artículo 107 de la Constitución Federal, en el sentido de 
que cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como consecuen-
cia privar de la propiedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, 
pastos y montes a los ejidos o los núcleos de población que de hecho o por 
derecho guarden su estado comunal, o a los ejidatarios o comuneros, debe-
rán recabarse de oficio todas aquellas pruebas que puedan beneficiar a las 
entidades o individuos mencionados y acordarse las diligencias que se esti-
men necesarias "para precisar sus derechos agrarios", así como la "natura
leza" y "efectos de los actos reclamados".

en esos términos, de la interpretación sistemática de las disposiciones 
contenidas en el libro Segundo de la ley de amparo, particularmente de los 
artículos 212, 217, 218 y 227 se colige que la suplencia de la queja en los jui-
cios de amparo en materia agraria en que sea parte como quejosos o como 
terceros, las entidades o individuos que menciona el artículo 212, así como en 
los recursos que interpongan con motivo de dichos juicios, sólo opera cuan-
do los actos reclamados tengan o puedan tener por efecto privar total o par-
cialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute 
de sus derechos agrarios a un núcleo de población sujeto al régimen ejidal o 
comunal, esto es, cuando afecten sus derechos agrarios.

SÉptimo.—Conforme a las anteriores consideraciones, debe prevalecer 
con carácter de jurisprudencia de acuerdo con lo expuesto por el artículo 195 
de la ley de amparo, el siguiente criterio adoptado por esta Segunda Sala:

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN loS JuiCioS de amparo 
eN materia aGraria. para Que opere eS NeCeSario Que loS aCtoS 
reClamadoS aFeCteN o puedaN aFeCtar dereCHoS aGrarioS de 
loS promoVeNteS.—de la interpretación sistemática de las disposiciones 
contenidas en el libro Segundo de la ley de amparo, particularmente de sus 
artículos 212, 217, 218 y 227, se colige que la suplencia de la queja deficiente 
en los juicios de amparo en materia agraria en que sean parte como quejosos 
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o como tercero perjudicados las entidades o individuos que menciona el ar-
tículo 212, así como en los recursos que interpongan con motivo de dichos 
juicios, sólo opera cuando los actos reclamados tengan o puedan tener por 
efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propie-
dad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a un núcleo de población 
sujeto al régimen ejidal o comunal, esto es, cuando afecten sus derechos 
agrarios, ya que la ratio legis del indicado libro Segundo es tutelar a los nú-
cleos de población ejidal o comunal y a los ejidatarios o comuneros en sus 
derechos agrarios, así como en su pretensión de derechos, también agrarios, 
a quienes pertenezcan a la clase campesina, por lo que dicha suplencia no 
debe llegar al extremo de aceptar su procedencia si los actos reclamados 
no afectan los derechos agrarios de los promoventes. así, es insuficiente el 
hecho de que el juicio de amparo lo promueva un núcleo de población ejidal 
o comunal, o tenga el carácter de tercero perjudicado, para que opere la su-
plencia de la queja deficiente a que se refiere el artículo 76 Bis, fracción iii, en 
relación con el diverso 227, ambos de la ley de amparo, pues se requiere, 
indefectiblemente, que los actos reclamados sean de naturaleza netamente 
agraria y como tales afecten o puedan afectar sus derechos agrarios.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis que ha sido denunciada 
en autos.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite-
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y 
a la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia, a los tribunales Cole-
giados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el 
artículo 195 de la ley de amparo; remítase de inmediato la indicada jurispru-
dencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación 
y Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta y, en su oportunidad, archívese este expediente como 
asunto concluido. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: margarita 
Beatriz luna ramos, Sergio a. Valls Hernández, José Fernando Franco Gon-
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zález Salas, luis maría aguilar morales y el ministro presidente Sergio Salva-
dor aguirre anguiano. 

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 8, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú
blica gubernamental, en esta versión pública se suprime la infor mación 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE En LOS JuICIOS dE 
AMPARO En MATERIA AgRARIA. PARA QuE OPERE ES nECE
SARIO QuE LOS ACTOS RECLAMAdOS AFECTEn O PuEdAn 
AFECTAR dERECHOS AgRARIOS dE LOS PROMOVEnTES.—
de la interpretación sistemática de las disposiciones contenidas en el 
libro Segundo de la ley de amparo, particularmente de sus artículos 
212, 217, 218 y 227, se colige que la suplencia de la queja deficiente en 
los juicios de amparo en materia agraria en que sean parte como que-
josos o como tercero perjudicados las entidades o individuos que men-
ciona el artículo 212, así como en los recursos que interpongan con 
motivo de dichos juicios, sólo opera cuando los actos reclamados tengan 
o puedan tener por efecto privar total o parcialmente, en forma tempo-
ral o definitiva, de la propiedad, posesión o disfrute de sus derechos 
agrarios a un núcleo de población sujeto al régimen ejidal o comunal, 
esto es, cuando afecten sus derechos agrarios, ya que la ratio legis del 
indicado libro Segundo es tutelar a los núcleos de población ejidal o 
comunal y a los ejidatarios o comuneros en sus derechos agrarios, 
así como en su pretensión de derechos, también agrarios, a quienes 
pertenezcan a la clase campesina, por lo que dicha suplencia no debe 
llegar al extremo de aceptar su procedencia si los actos reclamados no 
afectan los derechos agrarios de los promoventes. así, es insuficiente 
el hecho de que el juicio de amparo lo promueva un núcleo de pobla-
ción ejidal o comunal, o tenga el carácter de tercero perjudicado, para 
que opere la suplencia de la queja deficiente a que se refiere el artículo 
76 Bis, fracción iii, en relación con el diverso 227, ambos de la ley de 
amparo, pues se requiere, indefectiblemente, que los actos reclama-
dos sean de naturaleza netamente agraria y como tales afecten o puedan 
afectar sus derechos agrarios.

2a./J. 23/2011 (10a.)
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Contradicción de tesis 349/2011.—entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito y el primer tribunal Colegiado del Vigé-
simo Circuito.—19 de octubre de 2011.—Cinco votos.—ponente: luis maría aguilar 
morales.—Secretario: aurelio damián magaña.

tesis de jurisprudencia 23/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada del veintiséis de octubre de dos mil once.

TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO. Su CAMBIO dE AdS
CRIPCIÓn dE unA POBLACIÓn A OTRA REQuIERE QuE LA dEPEn
dEnCIA JuSTIFIQuE QuE LA ORdEn RESPECTIVA SE dA POR 
ALgunA dE LAS CAuSAS PREVISTAS En EL ARTÍCuLO 16 dE LA 
LEY FEdERAL RELATIVA, IndEPEndIEnTEMEnTE dE LA dEnOMI
nACIÓn QuE SE LE dÉ.

CoNtradiCCióN de teSiS 307/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo, SeXto, dÉCimo Cuarto 
Y dÉCimo QuiNto, todoS eN materia de traBaJo del primer CirCui-
to. 5 de oCtuBre de 2011. CiNCo VotoS. poNeNte: SerGio SalVador 
aGuirre aNGuiaNo. SeCretario: óSCar Zamudio pÉreZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
197-a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con el artículo 37 del reglamento inte-
rior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y con el punto segundo del 
acuerdo General Número 5/2001, del pleno de este alto tribunal, en virtud 
de que se refiere a la posible contradicción entre tesis sustentadas por tribu-
nales Colegiados de Circuito, al resolver asuntos en materia de trabajo, que 
es una de las materias de especialización de esta Segunda Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, en términos de lo dispuesto por el artículo 197-a de la ley de amparo, 
toda vez que la formuló la parte quejosa en el amparo directo 151/2011, una 
de las ejecutorias en donde se sustentó uno de los criterios aparentemente 
contradictorios.
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terCero.—Como cuestión previa y con el propósito de estar en apti-
tud de determinar sobre la procedencia, así como sobre la existencia de la 
contradicción de tesis denunciada y, en su caso, resolverla, es preciso tener 
presentes los criterios sustentados por los órganos colegiados que lo motiva-
ron, por lo que a continuación se transcriben:

el décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 741/2007, determinó lo que se señala a 
continuación:

"Cuarto.—el estudio de los conceptos de violación que se hacen valer 
conduce a determinar lo siguiente: argumenta la dependencia promovente 
del amparo que la autoridad responsable le causa perjuicio, porque ilegal-
mente concluyó que a la accionante se le ordenó el traslado a otro centro de 
trabajo, cuando lo cierto es que nunca existió tal orden, sino que se le enco-
mendó una comisión, que ello fue hecho del conocimiento de la actora a 
través del oficio 37-Sat-09-iV-024729, de fecha catorce de febrero de dos 
mil tres, y la mencionada comisión únicamente la tendría que realizar la em-
pleada en el periodo comprendido del veinticuatro de febrero de dos mil tres 
al doce de septiembre del mismo año, sin que se afectara la relación laboral 
y sus derechos como trabajadora de base; que la autoridad laboral confunde 
el traslado a que alude el artículo 16 de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado, con la comisión que se le ordenó a la trabajadora, ade-
más de que el artículo 91 de las condiciones generales de trabajo de la depen-
dencia demandada establece diversos movimientos de personal dentro de los 
cuales en forma alguna se encuentra detallada la comisión, sino diversas 
hipótesis que si bien en la fracción Vii de dichas condiciones se establece un 
traslado, éste corresponde al movimiento de personal de una ciudad a otra, 
con carácter definitivo, lo que es totalmente distinto a lo ordenado a la accio-
nante, como el desempeño de una comisión de carácter temporal.—agrega 
la quejosa, que la Sala del conocimiento ilegalmente determinó que, en el 
caso, la demandada debió justificar las causas del traslado de la empleada, 
cubrir los gastos de viaje correspondientes, el menaje de casa, así como de-
mostrar la concurrencia de todas y cada una de las causas enumeradas en el 
invocado artículo 16 de la legislación burocrática, consistentes en la desapa-
rición del centro de trabajo, la reorganización o necesidades del servicio o 
permuta debidamente autorizada, o por fallo emitido por el tribunal Federal 
de Conciliación y arbitraje.—es infundado lo anterior, atentas las siguientes 
consideraciones: de la lectura del laudo impugnado se desprende que la Sala 
del conocimiento tomó en consideración para resolver condenatoriamente, 
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que la demandada no acreditó fehacientemente la reorganización o nece-
sidades del servicio para ordenar a la actora el cambio de población en 
donde debería prestar sus servicios por el periodo comprendido del veinti-
cuatro de febrero al doce de septiembre de dos mil tres, aunque haya orde-
nado el pago de los viáticos correspondientes, y que el acuerdo que establece 
las disposiciones de ahorro en la administración pública federal para el ejerci-
cio fiscal dos mil dos, en que basó la instrucción de traslado de una población 
otra, no es suficiente porque únicamente con ello se busca la efectividad y el 
uso del gasto público, por lo que el cambio o traslado de la accionante es 
improcedente.—ahora bien, lo resuelto al respecto por la autoridad laboral 
es legal, ya que en el caso se está en presencia de un traslado, como lo esta-
blece el artículo 16 de la legislación burocrática, ya que dicho dispositivo 
legal prevé lo siguiente: ‘artículo 16.’ (se transcribe).—Como se aprecia del 
ordenamiento legal transcrito, la legislación burocrática establece los dere-
chos que tendrán los trabajadores que sean trasladados de una población a 
otra, ya sea por un periodo menor o mayor a seis meses, distinguiendo al 
efecto, qué prestaciones serán cubiertas por las dependencias, de acuerdo 
al lapso que comprenda el referido traslado.—asimismo, se aprecia que el 
dispositivo invocado por la dependencia quejosa en el oficio de fecha catorce 
de febrero de dos mil tres, mediante el cual hizo del conocimiento a la traba-
jadora que sería trasladada a la ciudad de Nogales, Sonora, por el periodo 
que comprende del veinticuatro de febrero de dos mil tres al doce de septiem-
bre del mismo año, está apoyado en el propio artículo 16 de la legislación de 
la materia, por lo que independientemente de que en el oficio de mérito se 
haga alusión a que se trata de una comisión temporal, lo cierto es que legal-
mente no está establecida la existencia de comisiones temporales como lo 
afirmó la demandada en su escrito de contestación, sino que lo previsto por 
el ordenamiento legal de referencia es el traslado temporal del empleado 
por un periodo mayor o menor a seis meses.—por lo tanto, si del propio oficio 
en que le fue comunicado a la actora que debería presentarse para laborar en 
la plaza correspondiente a la ciudad de Nogales, Sonora, se advierte la indi-
cación de que sería por un periodo de seis meses con quince días, es eviden-
te que se está en presencia del traslado a que alude el artículo 16 de la 
legislación burocrática, por lo cual, tal como lo determinó la autoridad res-
ponsable, la demandada debió demostrar que se dieron las causas enume-
radas en las fracciones i, ii, iii y iV del invocado dispositivo legal, que se 
encuentran transcritos en párrafos precedentes, de ahí lo infundado del con-
cepto de violación.—para reafirmar lo anterior, se considera conveniente tener 
a la vista el contenido del mencionado oficio, de catorce de febrero de dos 
mil tres, a través del cual la demandada hizo del conocimiento de la actora el 
traslado de una población a otra para el desempeño de sus labores (foja 76).
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"por otra parte, la promovente del amparo afirma que la Sala del cono-
cimiento debió considerar que **********, incurrió en un abandono de em-
pleo, ya que al no haberse presentado al lugar señalado en el oficio mediante 
el cual fue notificada de la comisión que se le encomendó, la trabajadora 
incumple con la obligación a que se refiere el inciso a) de la fracción ii del 
artículo 138 de las condiciones generales de trabajo; que la accionante faltó 
a sus labores sin justificación por seis o más días hábiles consecutivos al 
lugar en donde temporalmente se le había comisionado, por lo cual, contrario 
a lo resuelto por la Sala responsable, no tiene acción y derecho para demandar 
el pago de las prestaciones señaladas en su escrito de demanda.—es inope-
rante lo anterior, ya que la demandada adujo en su contestación que la actora 
incurrió en el abandono de empleo a que alude el artículo 46, fracción i, de la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, y que a la letra dispone: 
‘artículo 46.’ (se transcribe). la demandada planteó la excepción de termina-
ción de los efectos del nombramiento de la actora, argumentando que ésta 
dejó de presentarse a laborar en el lugar a donde se le ordenó a través del 
oficio de catorce de febrero de dos mil tres, los días 24, 25, 26, 27 y 28 de fe-
brero, y 3, 4 y 5 de marzo del mismo año; es decir, por más de cuatro días, lo 
que implicó un abandono de trabajo.—lo afirmado por la peticionaria de ga-
rantías al respecto es improcedente, ya que el hecho de que la accionante no 
se haya presentado a laborar, no se traduce en un abandono de empleo, ya 
que las faltas de asistencia de trabajo no constituyen el abandono menciona-
do, sino la causa de cese a que se contrae la fracción V, inciso b), del artículo 
46 de la ley de la materia, misma que da lugar a la demanda de autorización 
de cese de los efectos del nombramiento que el titular debe plantear ante el 
tribunal burocrático laboral; sin que sea válido que por ese tipo de ausencias 
del trabajador, se oponga como excepción por la dependencia demandada, 
dado que no cuenta con el derecho legal de separar unilateralmente al 
trabajador faltista, como así lo ha determinado la jurisprudencia número 658, 
sustentada por la Segunda Sala del más alto tribunal de la Nación, consul-
table en las páginas 534 y 535 del tomo V, materia de trabajo, del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación, cuyo texto literal es como sigue: ‘traBa-
JadoreS al SerViCio del eStado. el titular de la depeNdeNCia 
del eJeCutiVo No tieNe FaCultadeS para CeSarloS uNilateral-
meNte por laS CauSaleS Que eStaBleCe la FraCCióN V del artÍCu-
lo 46 de la leY Federal de la materia, SiNo Que deBe demaNdar 
el CeSe aNte el triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe 
(modiFiCaCióN del Criterio de la teSiS JuriSprudeNCial 564, Com-
pilaCióN de 1995, tomo QuiNto).’ (se transcribe). No obstaculiza la ante-
rior consideración el contenido de la tesis de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de la Séptima Época, consultable en la página 528 del tomo V, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, que a la letra dice: 
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‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado, aBaNdoNo de empleo por 
loS.’ (se transcribe).—en efecto, en términos del artículo sexto transitorio de 
la reforma a la ley de amparo publicada en el diario oficial de la Federa-
ción el 5 de enero de 1988, los tribunales Colegiados cuentan con la facultad 
de interrumpir la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
anterior a esa reforma; y en el caso se considera que la ley establece como 
causales distintas de cese el abandono de empleo en términos de la fracción 
i del artículo 46 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, y 
las faltas injustificadas al trabajo por más de tres días consecutivos a que 
alude la fracción V, inciso b), sin que ésta pueda traducirse en una decisión 
de no seguir prestando el servicio como afirma la parte final de la jurispruden-
cia en análisis, toda vez que tal supuesto ya se encuentra comprendido en 
la citada fracción i, cuando señala: ‘por abandono de empleo’, expresión en la 
que el legislador incluyó la manifestación expresa de voluntad de no seguir 
prestando el servicio o la evidencia de no querer hacerlo, por ejemplo, en el 
caso en que el trabajador se encuentre laborando en otro centro de trabajo o 
situaciones que entrañen el deseo de no volver al trabajo.—por tanto, la sola 
falta de asistencia a las labores no puede entrañar esa voluntad, pues exis-
tiendo el deseo de continuar con la relación laboral, puede existir una causa 
justificada por la que el trabajador no se presente a laborar, teniendo la obli-
gación de acreditárselo al patrón cuando se reintegre al trabajo, a fin de que 
no se actualice la causal de cese por faltas injustificadas al trabajo por más 
de tres días de manera consecutiva.—por las mismas razones, también es 
inoperante lo que argumenta la parte quejosa, en cuanto a que resulta ilegal 
lo determinado por la autoridad de instancia en cuanto a que la demandada 
violó la inamovilidad a que tiene derecho la empleada, y ello es así, porque 
confunde la adscripción con la inmovilidad y la comisión, siendo el caso que la 
actora fue comisionada para ejecutar un servicio, sin que ello implique que 
hubiera sido removida de su empleo para considerar así afectada la inamovi-
lidad garantizada en la ley de la materia.—argumenta la promovente del am-
paro, que el acta de abandono de empleo es causa suficiente para considerar 
que la actora exteriorizó su voluntad de no volver al trabajo, por lo que el des-
pido es injustificado; que la autoridad responsable ilegalmente resolvió que la 
accionante no manifestó su voluntad de no continuar prestando sus servicios 
para la demandada, sin embargo, el hecho de no haberse presentado al nue-
vo lugar de ubicación implica que fue su voluntad no continuar terminar (sic) 
la relación de trabajo con la hoy quejosa, ya que faltó más de seis días a su 
empleo, y ello está configurado como causa de cese conforme a las propias 
condiciones generales de trabajo de la dependencia en el inciso a) de la frac-
ción ii del artículo 138, en relación con la fracción i del artículo 46 de la legis-
lación burocrática; que la demandada instruyó el acta de fecha dieciocho 
de marzo de dos mil tres, en virtud de las inasistencias de la actora; siendo 
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procedente la terminación de los efectos de su nombramiento por abando-
no de empleo, sin embargo, la autoridad responsable omite considerar que 
está demostrada dicha causa, por lo que causa perjuicio jurídico a la promo-
vente del amparo.—es inoperante lo anterior, ya que independientemente del 
valor demostrativo que la autoridad responsable haya dado al acta de aban-
dono de empleo, la misma fue levantada con motivo de dicha causa de cese 
sostenida por la demandada, sin embargo, en el caso tal como ha quedado 
de manifiesto, las faltas de asistencia atribuidas a la accionante constituyen 
una causal diversa de cese, por lo que la hoy quejosa debió demandar la 
autorización correspondiente ante el tribunal Federal de Conciliación y 
arbitraje.—por otra parte, la fracción i del artículo 46 de ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado prevé una primera situación de cese direc-
to, que hace consistir en el abandono de empleo. esta causal tiene que ver 
con la voluntad que exprese el trabajador en el sentido de no querer conti-
nuar con la relación de trabajo pero, contrario a lo que sostiene el titular 
quejoso, en el caso no quedó acreditada esa voluntad, toda vez que el acta de 
constancia de hechos por abandono de trabajo de fecha 18 de marzo de 2003, 
no puede contener esa manifestación expresa en razón de que en ella no 
participó la trabajadora, precisamente porque, como afirmó el titular deman-
dado, nunca se presentó a laborar al lugar de comisión y por ello no pudo 
expresar ninguna voluntad en el acta de constancia de hechos de abandono 
de trabajo.—de lo anterior se concluye que el abandono de empleo ale-
gado por el titular quejoso no se actualizó, puesto que los hechos en que se 
basa en realidad configuran la causal de cese de faltas de asistencia al traba-
jo injustificadas prevista por el inciso b) de la fracción V del artículo 46 de la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, que se tiene que hacer 
valer por la vía de acción mediante la demanda que el titular promueva ante 
el tribunal burocrático a fin de obtener la autorización de terminación de los 
efectos del nombramiento del trabajador.—por lo hasta aquí expuesto, resul-
tan inaplicables los criterios de jurisprudencia invocados por el quejoso, de 
rubros: ‘traBaJadoreS al SerViCio del eStado de BaSe. dereCHoS 
de iNamoVilidad, Y a No Ser moViliZadoS, diFereNCiaS.’ y ‘traBa-
JadoreS al SerViCio del eStado. aBaNdoNo de empleo de loS.’.—
por lo tanto, al no haber llevado a cabo el procedimiento establecido en el 
artículo 46 de la legislación burocrática, en relación con la fracción V, inciso 
b), del artículo 46, cuya causa de cese no fue hecha valer por la impetrante, el 
valor demostrativo de la referida acta es intrascendente así como lo deter-
minado por la autoridad responsable en cuanto a que la actora fue afectada 
en la inamovilidad de su empleo y la adscripción que tenía asignada, ya que en 
relación con la fracción i invocada en el escrito de contestación a la deman-
da, la ley de la materia no exige que sea instrumentada, tal y como se des-
prende del texto del artículo 46 Bis de la ley Federal de los trabajadores al 
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Servicio del estado, que a continuación se transcribe: ‘artículo 46 Bis.’ (se 
transcribe). afirma la peticionaria de garantías que la autoridad de instancia 
ilegalmente declaró la nulidad del oficio de catorce de febrero de dos mil tres, 
careciendo de facultades para ello, porque se trata de un acto administrativo 
que en forma alguna afectó los derechos de la accionante, sino que es una 
consecuencia del incumplimiento de la obligación que tenía la hoy tercera 
perjudicada de presentarse a laborar en la comisión que le fue asignada.— 
es inoperante lo anterior, ya que la circunstancia de que la autoridad respon-
sable haya declarado la nulidad del oficio a través del cual la dependencia 
hoy quejosa informó a la accionante de la comisión que le fue encomendada 
en forma temporal en la ciudad de Nogales, es intrascendente, tomando en 
cuenta que la demandada no logró demostrar sus defensas y excepciones 
opuestas en cuanto al abandono de empleo de la hoy tercera perjudicada.—
por lo tanto, la consecuencia de ello es que se tenga por cierto el despido 
atribuido por ésta al titular demandado y la procedencia de lo reclamado por 
**********.—arguye la promovente del amparo, que la autoridad de instancia 
le causa perjuicio ya que no ordenó la apertura del incidente de liquidación 
para el pago del aguinaldo y la prima vacacional; que si la Sala responsable 
no tenía elementos para cuantificar dichas prestaciones, entonces debió con-
siderar el sueldo compactado de la trabajadora, conforme al comprobante de 
percepciones y deducciones, con el concepto 07; que la Sala del conocimien-
to sin fundamento determina que el sueldo de la accionante era de tres mil 
trescientos un pesos con treinta y siete centavos, lo que arroja un salario 
diario de doscientos veinte pesos con nueve centavos, sin exponer los ar-
gumentos por los cuales arribó a dicha conclusión; que la autoridad laboral 
debió tomar en cuenta que el salario tabular o presupuestal de la parte actora 
es de mil setecientos cincuenta y un pesos con setenta y cinco centavos, y no 
así el salario tabular diario más las diversas prestaciones de la accionante 
cuando cuantificó el aguinaldo y la prima vacacional, cuando el salario integra-
do sólo se debe tomar en cuenta para la cuantificación de la indemnización.—
es fundado lo anterior, por las siguientes razones: del laudo impugnado se 
desprende que la actora demandó el pago de dichas prestaciones consisten-
tes en aguinaldo y vacaciones con la correspondiente prima vacacional, en 
los términos siguientes: (foja 2) ‘e. el pago correspondiente a las vacaciones 
y la prima vacacional.’ (se transcribe).—Como se desprende de lo anterior, la 
parte actora no demandó el pago de las referidas prestaciones con salario 
integrado, y del escrito de demanda tampoco se advierte que hubiera indica-
do los conceptos que según su dicho integran la base salarial.—ahora 
bien, tal como se aduce en el concepto de violación, la autoridad responsable 
ilegalmente consideró como base salarial para cuantificar la condena corres-
pondiente a los conceptos de aguinaldo y prima vacacional, el salario inte-
grado de la accionante, cuando en el caso, ello únicamente corresponde en 
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los casos del pago de indemnizaciones, supuesto diverso a aquel en que se 
encontró la hoy tercera perjudicada.—en razón de lo anterior, la Sala respon-
sable ilegalmente cuantificó las referidas prestaciones con el salario integra-
do afirmado por la accionante, pasando por alto lo dispuesto en el artículo 42 
Bis de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, el cual esta-
blece que los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo consistente en 
cuarenta días de salario, por lo que, relacionando dicho precepto con el diver-
so ordenamiento 32 de la invocada legislación, se concluye que tal prestación 
debe ser cuantificada con el salario tabular y no así con el integrado, como 
ilegalmente lo resolvió la autoridad responsable.—por otra parte, es cierto 
que de autos no consta la cantidad a la cual ascendió el sueldo tabular de la 
accionante con el que la Sala del conocimiento debió cuantificar la referida 
condena, por lo que asiste razón a la impetrante cuando afirma que la autori-
dad resolutora debió ordenar la apertura del incidente de liquidación a que se 
contrae el artículo 843 de la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria, 
y al no haberlo hecho así, causa a la quejosa el perjuicio jurídico aducido.—
en mérito de lo anterior, y toda vez que el laudo reclamado resulta violatorio 
de las garantías individuales de la quejosa, debe concederse el amparo soli-
citado para el efecto de que la Sala responsable, lo deje insubsistente y, en su 
lugar, emita otro en el que siguiendo los lineamientos de esta ejecutoria, de-
termine que las prestaciones consistentes en aguinaldo y prima vacacional 
reclamadas por la accionante, deben cubrirse conforme lo ordenado en el 
artículo 42 Bis de la legislación burocrática y no así con el salario integrado, 
para lo cual deberá ordenar la apertura del incidente de liquidación respecti-
vo, ello sin perjuicio de reiterar los aspectos ajenos a esta concesión."

el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 312/2008, determinó:

"Cuarto.—el estudio de los conceptos de violación que hace valer la 
quejosa lleva a establecer lo que se expondrá en los párrafos subsecuentes.—
por cuestión de técnica, los motivos de inconformidad se analizarán en dis-
tinto orden al en que se hicieron valer.—es inoperante lo que se alega en el 
primer concepto de violación, en el sentido de que la responsable indebida-
mente basó la determinación de tener por no acreditada la causal de aban-
dono de empleo en que el demandado no cumplió con el procedimiento 
establecido por los artículos 46 y 46 Bis de la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado.—de la atenta lectura de la resolución combatida se 
advierte que, contrario a lo que afirma el titular inconforme, la determinación 
de tener por no acreditada la excepción de abandono de empleo opuesta por 
la secretaría demandada, no la basó en el hecho de que haya incumplido 
con la obligación a que alude el artículo 46 Bis de la ley burocrática, sino en 
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que el titular no demostró cuáles eran las funciones técnicas del actor relati-
vas al funcionamiento de maquinaria o equipo o la atención de personas que 
se pusieran en peligro con el abandono de las labores (foja 450, expediente 
laboral).—de igual forma es inoperante el octavo concepto de violación en el 
que se reclama que la responsable no observó lo dispuesto por los artículos 
192 y 193 de la ley de amparo, al dejar de aplicar la jurisprudencia emitida 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.—Se afirma que lo reseñado no 
puede ser analizado en virtud de que el quejoso no especifica cuáles son los 
criterios jurisprudenciales que dejó de observar la autoridad laboral, ni la 
trascendencia de esa omisión en la resolución reclamada.—por otra parte, es 
infundado lo que se alega en el tercer motivo de inconformidad, en el sentido 
de que la responsable emitió un acto carente de fundamentación y motiva-
ción en contravención a lo dispuesto por los artículos 14 y 16 constitucionales.—
Contrariamente a lo que se hace valer, la determinación de condenar al 
demandado a reinstalar al trabajador y, en consecuencia, al pago de las pres-
taciones que se hicieron derivar del despido injustificado reclamado, sí se 
encuentra debidamente fundada y motivada, al exponer la responsable los 
razonamientos lógico jurídicos que le permitieron arribar a la conclusión de 
que el demandado no probó la excepción de abandono del trabajo en que 
basó su defensa, tal como se advierte a fojas 450 a 453 vuelta del expedien-
te laboral.—en otro aspecto, aunque fundado, es inoperante lo que se alega 
en el primero y segundo conceptos de violación, en el sentido de que la auto-
ridad no analizó debidamente la excepción opuesta relativa a que no existió el 
despido injustificado reclamado, sino que el actor fue dado de baja al haber 
incurrido en la causal de abandono de trabajo prevista por la fracción i del 
artículo 46 de la ley burocrática, al haber dejado de asistir a sus labores los 
días 10, 11, 12, 13, 14, 17, 18, 19, 20, 24, 25, 26, 27 y 28 de marzo del año dos mil 
tres, sin que la parte demandada estuviera obligada a acreditar las funciones 
técnicas que desempeñaba el actor, como lo estimó la responsable al resolver 
el juicio, ya que bastaba con que acreditara las inasistencias.—lo resumido 
es fundado, en virtud de que del expediente laboral se desprende que el actor 
reclamó de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, entre otras presta-
ciones, la reinstalación en el cargo que desempeñaba, el pago de salarios 
caídos, salarios devengados, aguinaldo, vacaciones y prima vacacional, al 
haber sido despedido injustificadamente el veintisiete de mayo del año dos 
mil tres; la demandada, por su parte, negó la procedencia de las pretensiones 
del actor argumentando que mediante oficio 327-Sat-Vii-i-1161, de once de 
julio del año dos mil tres, determinó dejar sin efectos el nombramiento de base 
del actor, al haber faltado a su centro de labores los días 10, 11, 12, 13, 14, 17, 
18, 19, 20, 24, 25, 26, 27 y 28 de marzo del año dos mil tres, conducta con la 
cual infringió lo dispuesto por los artículos 48, fracción Viii y 86, fracción XVi, 
de las condiciones generales de trabajo aplicables en dicha secretaría (foja 
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81, expediente laboral).—la autoridad laboral concluyó que el demandado no 
acreditó la excepción de abandono de empleo que opuso y, en lo conducente, 
estimó: (se transcribe) (foja 450, expediente laboral).—determinación que fue 
incorrecta pues, tal como lo hace valer el inconforme, la responsable hizo 
una incorrecta interpretación del artículo 46 de la ley Federal de los trabaja-
dores al Servicio del estado, que prevé: ‘artículo 46.’ (se transcribe).—dado 
que en cuanto al concepto de abandono dicho precepto legal prevé dos hipó-
tesis que pueden dar lugar a la terminación de la relación laboral sin respon-
sabilidad para los titulares, que lo son el abandono de empleo (que corresponde 
a la excepción opuesta por el demandado) y el abandono o repetida falta 
injustificada a las labores técnicas relativas a las funciones que en la misma 
se especifican, y por lo que respecta a la primera, para que las inasistencias 
al trabajo puedan constituirla cuando la ausencia no es permanente o defini-
tiva, se requiere que el número de faltas que lo tipifique se encuentre regu-
lado en las condiciones generales de trabajo de la entidad burocrática 
correspondiente y que exista por parte del trabajador el propósito de ya no con-
tinuar la prestación del servicio, razón por la cual, en el presente caso, la 
autoridad laboral tomando en consideración los planteamientos de las partes 
así como las pruebas que allegaron al juicio, debió resolver si quedó demos-
trada la inasistencia del actor al trabajo, como lo afirmó el patrón, así como la 
intención de no continuar en el desempeño del cargo, a fin de establecer si 
existió o no el abandono de trabajo alegado, lo que no hizo, pues es evidente 
que se pronunció respecto al supuesto del abandono o repetida falta injustifi-
cada a las labores.—Sin embargo, como se dijo, lo anterior resulta inoperante 
para conceder el amparo solicitado, ya que la determinación de condenar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público a reinstalar a la parte actora en el 
cargo que desempeñaba por acreditarse el despido injustificado, debe sub-
sistir por las razones que acto seguido se exponen.—en efecto, atendiendo a 
lo que hicieron valer las partes, correspondió al titular demandado soportar la 
carga probatoria acerca de la actualización de la causa de cese por abandono 
de empleo, esto es, que el actor efectivamente dejó de asistir injustificada-
mente a su trabajo, con el propósito de ya no continuar la prestación del 
servicio, ya que esta figura tiene dos elementos, uno de ellos objetivo, que 
consiste en dejar de presentarse a trabajar, y otro subjetivo, caracterizado por 
la intención de no volver al empleo; sin que con respecto a este último elemen-
to se haya manifestado algo en el escrito de contestación a la demanda ni se 
aportaran pruebas, por lo que fue legal la determinación de la responsable.—
Se afirma lo anterior, puesto que el titular de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito público se limitó a señalar en su escrito de contestación a la deman-
da que el 11 de julio del 2003 dejó sin efectos del (sic) nombramiento del actor 
por haber inasistido a su centro de labores los días 10, 11, 12, 13, 14, 17, 18, 
19, 20, 24, 25, 26, 27 y 28 de marzo del 2003, pero sin hacer alusión respecto 
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al deseo del trabajador de no volver jamás a su empleo, ya sea por la expre-
sión del propio actor, o bien, porque esté prestando sus servicios en otra 
parte, y para demostrar los hechos en que basó su defensa relativa a las 
inasistencias del accionante a su centro de trabajo, ofreció como pruebas la 
confesional del actor que no le beneficia (fojas 214 a 215), originales de las 
listas de asistencia correspondientes a los días 10, 11, 12, 13, 14, 17, 18, 19, 
20, 24, 25, 26, 27 y 28 de marzo del 2003 (fojas 109 a 122), copia fotostática del 
oficio 327-Sat-i-1100 de 16 de julio del 2002, mediante la cual se comunica 
al actor su reasignación a las (sic) administración de innovación y Calidad de 
monterrey, Nuevo león (foja 107), instrumental de actuaciones, presunción 
legal y humana, oficio 327-Sat-Vii-i-1161, de 11 de julio del 2003, porque se 
determinó dejar sin efectos el nombramiento del actor (fojas 101 a 105), cons-
tancia de hechos de 9 de agosto del 2002, relativo a la negativa del trabajador 
a recibir el oficio de reasignación (foja 106), así como la copia fotostática del 
citatorio 327-Sat-No.18-01, de 31 de marzo del 2003 (foja 48) y el original del 
acta de hechos elaborada el 3 de abril del 2003 (fojas 50 a 61), éstas dos últi-
mas pruebas que fueron propuestas por el actor y que el demandado hizo 
suyas según se aprecia a foja 97 de autos, probanzas de las cuales no se 
desprende la existencia de la voluntad en el actor de ya no continuar laboran-
do al servicio del demandado.—en las relatadas circunstancias, se concluye 
que el titular demandado determinó el cese de los efectos del nombramiento 
en forma injustificada y procedía condenarlo a reinstalar al actor, tal como lo 
determinó la responsable.—apoya a lo anterior, la tesis registrada con el nú-
mero 8, publicada en el Apéndice del Semanario Judicial de la Federación, 
materia de trabajo, Volúmenes 115-120, Quinta parte, página 9, cuyos rubro y 
texto son: ‘aBaNdoNo de traBaJo, CoNCepto de.’ (se transcribe).—asi-
mismo, la tesis número 9, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Volumen XCii, Quinta parte, materia de trabajo, página 9, del tenor siguiente: 
‘aBaNdoNo de empleo, Forma de proBar el.’ (se transcribe).—por 
otra parte, es infundado lo argüido en el cuarto motivo de inconformidad, en 
el sentido de que se debió absolver del pago de salarios caídos al no haber 
existido el despido injustificado, ya que fue decisión del propio trabajador no 
presentarse a laborar al nuevo lugar de trabajo al cual fue adscrito.—Contra-
rio a lo que aduce la quejosa, la condena impuesta al pago de salarios caídos 
es legal puesto que si el trabajador reclamó como acción principal su reins-
talación y el demandado no acreditó sus excepciones, la relación de trabajo 
debe entenderse continuada como si nunca se hubiera interrumpido y, por tal 
motivo, el titular debe cubrirle la totalidad de las prestaciones que le corres-
pondían, como si nunca se hubiera interrumpido el vínculo laboral, prestacio-
nes entre las que se encuentra el salario.—Continuando con el análisis del 
concepto de violación de que se trata, también es infundado lo que se hace 
valer, en el sentido de que al haber sido el trabajador quien dejó de presentarse 



3211TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

a laborar a su nueva adscripción y sin que demostrara que trabajó el periodo 
respecto del cual reclamó salarios devengados, no procedía condenar a su 
pago.—Se afirma que lo expuesto por el titular quejoso es infundado, pues al 
no haber demostrado la causal de abandono de empleo, esto es, que el actor 
dejó de asistir injustificadamente a su trabajo con el propósito de ya no con-
tinuar la prestación del servicio, tenía la obligación procesal de probar que 
pagó al actor el salario correspondiente al periodo que reclamó del dieciséis 
al veintiséis de mayo del año dos mil tres, lo que no aconteció, puesto que las 
pruebas que propuso el titular demandado consistentes en la confesional del 
actor desahogada el uno de diciembre del año dos mil cuatro (fojas 214 a 215, 
expediente laboral), el original de la lista de asistencia correspondientes a 
los días 10, 11, 12, 13, 14, 17, 18, 19, 20, 24, 25, 26, 27 y 28 de marzo del año 
dos mil tres (fojas 109 a 122, expediente laboral), copia simple del oficio 
327-Sat-i-1100, de dieciséis de julio del año dos mil dos (fojas 107 y 108, expe-
diente laboral), instrumental de actuaciones, presuncional legal y humana, 
documental consistente en el oficio 327-Sat-Vii-i-1161, de once de julio del dos 
mil tres (fojas 101 a 105, expediente laboral), y constancia de hechos de nueve 
de agosto del dos mil dos (foja 106, expediente laboral) son ineficaces para de-
mostrar dicho extremo.—el quinto y séptimo conceptos de inconformidad 
son infundados.—afirma el quejoso que fue incorrecta la determinación de la 
autoridad laboral de tomar como base el salario integrado que aparece en los 
recibos de pago que exhibió la demandante para cuantificar la condena corres-
pondiente al pago de aguinaldo y prima vacacional, dado que dichas presta-
ciones deben calcularse con el salario base, por lo que únicamente debió 
tomar en cuenta la cantidad que aparece en dicho recibo bajo el concepto de 
sueldos clave 07.—Contrario a lo anterior, de conformidad con los artículos 
40 y 42 Bis de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, que 
prevén: ‘artículo 40.’ (se transcribe).—‘artículo 42 Bis.’ (se transcribe).— el agui-
naldo y la prima vacacional de los trabajadores al servicio de los poderes de 
la unión y del Gobierno del distrito Federal, se cuantifican con el sueldo ta-
bular, que se integra con el salario nominal, el sobresueldo y las ‘compensacio-
nes adicionales por servicios especiales’, así como las otras compensaciones 
que, en su caso, mensualmente se les pagan en forma ordinaria y no con el 
salario base como lo pretende.—al respecto, es aplicable la tesis aislada 
liii/2005, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 14 del tomo XXii, correspondiente al mes de diciembre del dos mil 
cinco, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y textos 
son: ‘traBaJadoreS de loS podereS de la uNióN. Su aGuiNaldo 
deBe CalCularSe CoN el Sueldo taBular Que eQuiVale a la 
Suma del Sueldo BaSe Y laS CompeNSaCioNeS Que perCiBeN eN 
Forma ordiNaria.’ (se transcribe).—en el sexto concepto de violación se 
alega que fue incorrecta la condena al pago de prima vacacional, dado que 
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su pago sólo procede cuando se disfrutan los periodos vacacionales, por lo que 
debió absolverse al demandado de conformidad con lo dispuesto por el artícu-
lo 40 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado.—lo anterior 
es infundado.—en efecto, si bien en casos como el que nos ocupa, es impro-
cedente condenar al pago de las vacaciones comprendidas durante el pe-
riodo que el trabajador estuvo sin prestar su servicio, por encontrarse 
comprendido dentro de los salarios vencidos; lo cierto es que no sucede lo 
mismo con el pago de la prima vacacional que se reclame, pues ésta se en-
cuentra regulada en forma independiente en la ley laboral, en virtud que al 
resultar procedente la acción de reinstalación intentada y con ella la del pago 
de salarios caídos reclamados, el patrón debe cubrir la prima vacacional 
que dejó el actor de percibir.—en lo conducente, cobra aplicación la jurispru-
dencia número 37/2000, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el tomo Xi del mes de abril de 2000, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, página 201, que dice: ‘Sala-
rioS CaÍdoS eN CaSo de reiNStalaCióN. deBeN paGarSe CoN el Sa-
lario Que CorreSpoNde a la Cuota diaria preViSta eN el artÍCulo 
82 de la leY Federal del traBaJo mÁS todaS laS preStaCioNeS 
Que el traBaJador VeNÍa perCiBieNdo de maNera ordiNaria de 
Su patróN.’ (se transcribe).—el noveno concepto de violación es en una 
parte inoperante y en otra infundado.—en efecto, es inoperante lo que se alega 
con respecto a que la resolución que constituye el acto reclamado es violato-
ria de garantías al condenar a la entrega de las constancias relativas a las 
aportaciones al Sistema de ahorro para el retiro a favor de ********** , pues 
lo que la responsable no impuso la condena aludida y menos aún respecto 
del trabajador que se menciona, el cual no corresponde al actor en el presen-
te juicio laboral.—por otra parte, es infundado lo que aduce en el sentido de 
que el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, es el único obligado a entregar al actor las constancias de las aporta-
ciones sin que la secretaría demandada tenga facultades para ello, ya que el 
artículo 7o. de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, dispone: ‘7o.’ (se transcribe).—dicha información 
deberá enviarse a través de medios electrónicos, magnéticos, digitales, ópti-
cos o de cualquier naturaleza, en los términos que determine la junta direc-
tiva del instituto conforme al reglamento respectivo: ‘en todo tiempo, las 
dependencias y entidades deberán expedir los certificados e informes que 
les soliciten tanto los interesados como el instituto y proporcionar los expe-
dientes y datos que el propio instituto les requiera de los trabajadores, extra-
bajadores y pensionados, así como los informes sobre la forma en que se 
integran los sueldos de los trabajadores cotizantes, sus aportaciones y 
cuotas, y designarán a quienes se encarguen del cumplimiento de estas obli-
gaciones. el instituto se reserva la facultad de verificar la información recibida. 
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en caso de negativa, demora injustificada o cuando la información se sumi-
nistre en forma inexacta o falsa, la autoridad competente fincará la responsa-
bilidad e impondrá las sanciones que correspondan en los términos de las 
leyes aplicables.’.—Consiguientemente, las dependencias, en este caso la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público, deben entregar, a petición de cual-
quiera de sus trabajadores, las constancias de las aportaciones que ha reali-
zado a su nombre ante (sic) instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, de ahí lo infundado del concepto de violación.—por 
último, es infundado el décimo concepto, en el que se argumenta que la res-
ponsable indebidamente determinó las cantidades que la demandada deberá 
pagar al actor por concepto de salarios caídos, aguinaldo y prima vacacional, 
sin tomar en cuenta las deducciones legales procedentes como lo es la reten-
ción del impuesto sobre la renta, ello no obstante que dicho aspecto se hizo 
valer en el escrito de contestación a la demanda.—ello es así, porque la re-
tención del impuesto sobre la renta o las deducciones que por ley, en su caso 
el titular demandado, tenga la obligación de efectuar como patrón, no de-
pende de que en el laudo se le autorice a ello, sino sólo de lo que sobre el 
particular establezca la legislación correspondiente, razón por la cual la auto-
ridad responsable no tenía por qué emitir un pronunciamiento al respecto en 
la resolución combatida.—en las relatadas circunstancias, se debe negar el 
amparo solicitado."

el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circui-
to, al resolver el amparo directo 1300/2008, señaló:

"QuiNto.—los anteriores conceptos de violación son inoperantes 
en parte, infundados en otra y esencialmente fundados en otra más, aunque 
para ello sea necesario suplir la deficiencia de la queja por ser la parte traba-
jadora quien acude a este juicio de garantías, con apoyo en el artículo 76 Bis, 
fracción iV, de la ley de amparo, y el contenido de la tesis jurisprudencial 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada con el número 610, en la página cuatrocientos noventa y seis del 
volumen 1, del tomo V, materia del trabajo, del Apéndice del Semanario Judicial 
de la Federación de mil novecientos diecisiete a dos mil, de rubro: ‘SupleN-
Cia de la QueJa eN materia laBoral a FaVor del traBaJador. 
opera auN aNte la auSeNCia total de CoNCeptoS de ViolaCióN.’.—
es inoperante lo que se alega, en el sentido de que la Sala realizó un indebido 
análisis de la litis y de las prestaciones reclamadas, entre ellas, el pago de 
días económicos, ya que dicho concepto no fue planteado ante la respon-
sable, según se puede apreciar de la simple lectura del escrito inicial de 
demanda, del cual se advierte que los demandantes se limitaron a referir para 
efectos de la reinstalación reclamada, que su salario se integraba entre otros 
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conceptos, con el de ‘días económicos’, pero sin formular reclamo por falta 
de pago de los mismos, ni mucho menos expusieron los términos en que tal 
prestación les era cubierta, a fin de que la demandada tuviera oportunidad de 
controvertirla; por tanto, si tal aspecto no formó parte de la litis natural, no 
puede serlo ahora de la constitucional, sin que obste para arribar a tal conclu-
sión el que la Sala hubiese hecho pronunciamiento respecto a tal concepto 
absolviendo a la enjuiciada, pues para ello se requería que los hoy quejosos 
lo reclamaran en forma expresa.—a lo anterior, tiene aplicación la tesis juris-
prudencial número trescientos veintiocho, sustentada por la anterior Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en 
la página doscientos sesenta y cinco del volumen uno, del tomo V, materia 
del trabajo, del último Apéndice al Semanario Judicial de la Federación mil 
novecientos diecisiete-dos mil, que dice: ‘litiS CoNStituCioNal, materia 
de la.’ (se transcribe).—Se alega que la responsable hizo un análisis inde-
bido respecto a la litis, la carga procesal y pago de las prestaciones consis-
tentes en pago de incentivo mensual; Fondo de ahorro Capitalizable (Fonac) 
por el año dos mil tres, que les fue descontado desde el mes de junio a la 
fecha del despido injustificado; el pago de vales que cada año les otorga 
la demandada omitiendo entregar los correspondientes desde la fecha del 
despido a la fecha en que sean reinstalados y el pago de salarios devengados.—
Que la responsable hizo un análisis indebido de las pruebas que aportaron, ya 
que omitió analizar la carga procesal respecto de las prestaciones reclama-
das, dado que la contestación de la demandada correspondía a ésta y no a los 
quejosos, además de que indebidamente consideró que tales prestaciones 
son de carácter extralegal, sin tomar en cuenta que cualquier prestación in-
tegra el salario, como lo es el incentivo mensual, en términos de los artículos 
84, 764 y 804 de la ley Federal del trabajo de aplicación supletoria, conforme 
a los cuales la Sala debió relevarlos de la carga probatoria respecto de las 
prestaciones de los incisos h), i), j) y k).—en el mismo sentido, se arguye que 
tales prestaciones encuadran en la obligatoriedad de la tercero perjudicada 
de acreditar su pago, conforme a los numerales 784 y 804 de la ley Federal del 
trabajo, y que al no haberlo considerado así, la autoridad responsable violó 
el principio de seguridad y certeza jurídica; al concretarse a mencionar su-
puestos contrarios a la litis planteada en el juicio laboral, siendo omisa en 
estudiar a conciencia y buena fe guardada los hechos de la demanda, la con-
testación y las pruebas aportadas, las que debió analizar en forma concatena-
da y armónica, y con las cuales se acreditó el pago del incentivo que recibían 
en forma mensual, por así haberlo informado la institución bancaria corres-
pondiente, lo que no tomó en consideración la Sala responsable, ni las tesis 
jurisprudenciales que invoca, contraviniendo con su actuar los artículos 192 
y 193 de la ley de amparo, emitiendo un laudo incongruente por no apegar-
se a los principios generales de derecho.—de igual forma, se esgrime que la 
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autoridad omite analizar las pruebas ofrecidas por los quejosos, con las que 
acreditaron el descuento relativo al Fondo de ahorro Capitalizable (Fonac), así 
como el otorgamiento de vales de despensa en forma anual, a pesar de que 
la carga probatoria correspondió a la enjuiciada, sin que puedan considerar-
se como extralegales tales prestaciones, pues con las documentales ocho, 
nueve y diez de su escrito de pruebas, se acreditó que esos reclamos forman 
parte integrante de su salario.—Se arguye que se dejó de tomar en cuenta el 
apercibimiento solicitado en la prueba ocho, que se ofreció para el caso de 
que la demandada no exhibiera todos los comprobantes de percepciones y 
deducciones de cada uno de los actores, y que al no exhibirse omitió hacer 
efectivo dicho apercibimiento, reiterando en sus restantes argumentos que la 
responsable fue omisa en analizar las pruebas que aportaron, con las cuales 
acreditaron sus pretensiones.—entre otras prestaciones, los actores recla-
maron de la secretaría demandada, bajo los incisos h), i), j) y k), el pago de 
salarios devengados del periodo comprendido del uno al diecinueve de diciem-
bre de dos mil tres; el pago de vales de despensa correspondientes al año dos 
mil tres, por la cantidad de seis mil doscientos ochenta y cinco pesos; el pago 
de incentivo mensual que les era depositado en su tarjeta de débito los días 
veinte de cada mes que no se les había entregado desde diciembre de dos mil 
tres, y el pago del Fondo de ahorro Capitalizable (Fonac) del año dos mil tres.— 
expusieron como hechos fundatorios, en lo que interesa, que percibían por 
concepto de incentivo mensual las siguientes cantidades: 1. **********,  
dos mil trescientos cuarenta y un pesos con cuatro centavos; 2. **********, dos 
mil ochocientos veintinueve pesos con noventa y dos centavos; 3. **********, 
un mil ochocientos pesos, cincuenta y seis centavos; 4. **********, dos 
mil trescientos cuarenta y cuatro pesos con cincuenta y seis centavos; y, 
5. **********, dos mil ochocientos sesenta y un pesos con cuarenta y dos 
centavos; que los días nueve y quince de diciembre les fue entregado un ofi-
cio por el que les comunicaron que por tener puestos de confianza y por no 
haber realizado las funciones encomendadas con la debida diligencia, cuida-
do y esmero, se les cesaba su nombramiento de confianza; que no obstante 
ello, continuaron laborando hasta el diecinueve de diciembre de dos mil 
tres, en que fueron excluidos de las listas de asistencia.—al resolver la con-
troversia planteada, en relación a los reclamos de pago de salarios devenga-
dos, vales de despensa, incentivo mensual y Fondo de ahorro Capitalizable 
(Fonac), por los periodos y cantidades precisadas, la Sala responsable deter-
minó, esencialmente, lo siguiente: • Que al no haber acreditado la deman-
dada con ninguna de sus pruebas haber pagado los salarios devengados 
reclamados, era procedente condenar al pago de dicho concepto por el periodo 
del uno al diecinueve de diciembre de dos mil tres, procediendo a cuantificar 
las cantidades que correspondían a cada uno de los accionantes.— • Que 
era procedente absolver a la enjuiciada de pagar a los actores **********, 
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del pago de vales de despensa del año dos mil tres, ya que quedó acreditado 
mediante la copia certificada de los listados de vales de despensa agregados 
al sumario y que fueron cotejados (foja quinientos cincuenta y cinco), que les 
cubrió a cada uno la cantidad de seis mil doscientos setenta y siete pesos por 
dicho concepto, aclarando que era correcta la cantidad cubierta y no la recla-
mada por un monto de seis mil doscientos ochenta y cinco, conforme a la 
circular número 307.a.0878, de catorce de noviembre de dos mil tres, y oficio 
77/2003, de fecha dieciocho del mismo mes y año, glosados en autos.— • Que 
era procedente condenar al pago de seis mil doscientos setenta y siete pesos, 
por concepto de vales de despensa del año dos mil tres a favor de **********.— 
• Que absolvía a la demandada del pago de incentivo mensual, ya que al ser 
una prestación extralegal, a los actores correspondió acreditar el derecho 
reclamado y que con ninguna de sus pruebas acreditaron que la demandada 
les hubiere cubierto dicho concepto.— • Que era procedente absolver a la 
enjuiciada del pago de fondo de ahorro capitalizable por el periodo compren-
dido del dieciséis de julio de dos mil dos al quince de julio de dos mil tres, ya 
que se acreditó su pago con las copias certificadas de las listas de liquida-
ción de Fonac.— • Que de los comprobantes de percepciones y deducciones 
de catorce y veintiocho de noviembre de dos mil tres, se acreditó que la de-
mandada les efectuaba descuentos por ese concepto, por lo que era proce-
dente condenar al pago de fondo de ahorro capitalizable por las cantidades 
que se cuantificaran en el incidente de liquidación correspondiente, a partir 
del dieciséis de julio de dos mil tres y hasta la fecha en que se dé cumplimien-
to al laudo.— • Que absolvía del pago de días económicos, por tratarse de 
una prestación extralegal, cuya existencia, derecho y procedencia no fue 
acreditada por los demandantes.—ahora bien, es infundado lo que se alega 
respecto al pago de vales de despensa correspondientes al año dos mil tres, 
por la cantidad de seis mil doscientos ochenta y cinco pesos, reclamados 
en el inciso i), conforme a las razones siguientes: por cuanto a la quejosa 
********** es inexacto lo que se afirma, ya que de las consideraciones visi-
bles a fojas setecientos ochenta y cinco vuelta y resolutivo segundo, se advier-
te que la Sala condenó a la dependencia aquí tercero perjudicada a pagar a 
ésta la cantidad de seis mil doscientos setenta y siete pesos por concepto de 
vales de despensa del año dos mil tres.—por lo que toca a los actores ********** 
y **********, también es infundado lo que se alega porque, como acertada-
mente lo consideró la responsable, de las copias certificadas de las listas de 
pago de vales de despensa, agregadas a folios ciento sesenta y dos, cientos 
noventa y dos y doscientos dos, así como del original del escrito de veintiocho 
de julio de dos mil cuatro, glosado a folio trescientos cuarenta y tres, se acre-
dita el pago realizado a dichos actores por concepto de vales de despensa del 
año dos mil tres.—es oportuno precisar que si bien de la referida documen-
tal no se advierte que el pago corresponda al año dos mil tres, sin embargo, 
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tal dato se obtiene de la interpretación integral de otros medios de convic-
ción, como son el cotejo que ella se realizó con su original mediante diligencia 
de doce de julio de dos mil seis (foja quinientos cincuenta y cinco), y sobre 
todo con las documentales aportadas por los propios demandantes, consis-
tentes en copias simples de la circular número 307.a.0878, emitida por la 
unidad de política y Control presupuestario de la Subsecretaría de egresos 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito público y del oficio 077/2003, fecha-
dos el catorce y dieciocho de noviembre de dos mil tres, suscritos por el se-
cretario general del sindicato nacional de trabajadores de la secretaría 
demandada (fojas cincuenta y ocho y cincuenta y nueve), en cuyo contenido 
se expresa, respectivamente, que: ‘… se deberá pagar en el mes de diciembre 
la cantidad de $6,277.25 en vales de despensa al personal operativo, de base 
y de confianza y al personal del tabulador de los puestos de enlace del Gobier-
no Federal sector central’ y que ‘… del oficio circular 307.a.0878, de fecha 14 
de noviembre de 2003 … firmado por el titular de la unidad de política y Con-
trol presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, en el cual 
comunica a los CC. oficiales mayores o equivalentes en las dependencias 
de la administración pública federal que queda sin efectos la medida de fin de 
año … por lo que se pagarán en el mes de diciembre $6,277.25 en vales de des-
pensa al personal operativo, de base y de confianza y al personal del tabula-
dor de los puestos de enlace del Gobierno Federal …’; documentales que 
ponen de manifiesto que al personal operativo, de base, de confianza y de 
enlace del Gobierno Federal, se les pagaría el aludido numerario en el mes 
de diciembre de dos mil tres; sin que la existencia de una diferencia de vein-
ticinco centavos en el pago de vales de despensa reclamados, sea suficiente 
para conceder el amparo, si se toma en cuenta que los vales respectivos se 
elaboran por numerarios cerrados sin centavos, además de que el pago ligera-
mente menor al precisado por las citadas documentales, objetivamente no 
deprecia de manera considerable su capacidad económica por la retribu-
ción de sus servicios, como en el caso sucede por la diferencia de veinticinco 
centavos en el pago anual de vales de despensa, pues ese numerario, por ser 
poco apreciable en la actualidad, no modifica los ingresos de los demandan-
tes de forma tal que se vean perjudicados en su economía.—igualmente es 
infundado lo tocante al pago de Fondo de ahorro Capitalizable (Fonac), por el 
periodo comprendido del uno de enero al quince de julio de dos mil tres, recla-
mado en el inciso k) del libelo inicial, en atención a que como lo consideró 
la autoridad responsable, de las copias certificadas de las listas de ‘liquida-
ción de Fonac ciclo 14’, glosadas a fojas ciento cincuenta y dos, ciento sesen-
ta y tres, ciento setenta y tres, ciento ochenta y tres y ciento noventa y tres de 
autos, se acredita el pago realizado a los hoy quejosos por dicho concepto, 
exclusivamente en el periodo que corresponde del uno de enero al quince de 
julio de dos mil tres.—por lo que hace a los actores ********** y **********, 
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es infundado lo que se argumenta en el sentido de que la responsable realizó 
un indebido estudio de las pruebas que aportaron al juicio, con las cuales 
acreditaron derecho al pago del incentivo que recibían en forma mensual, por 
así haberlo informado la institución bancaria correspondiente; que dados los 
términos en que se dio contestación a la demanda, correspondió a la secre-
taría enjuiciada y no a ellos la carga de la prueba, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 84, 784 y 804 de la ley Federal del trabajo de aplicación 
suple toria.—ello es así, atentas las consideraciones siguientes: los actores 
formularon su reclamo en los siguientes términos: ‘J) pago del incentivo 
mensual.—Consistente en la cantidad por concepto del incentivo mensual, 
que de manera continua y permanente la demandada les depositaba en la 
tarjeta de débito de los actores cada día 20 de cada mes, dicho incentivo for-
ma parte integrante del salario en los términos establecidos por los artículos 
84 y 89 de la ley Federal del trabajo de aplicación supletoria, los cuales no le 
han sido entregados a éstos por parte de la demandada desde el mes de 
diciembre de 2003 a la fecha.’.—al respecto, la dependencia demandada 
negó acción y derecho para formular dicho reclamo, haciendo valer, en esen-
cia, que el incentivo mensual reclamado debía ser acreditado por los actores, 
por tratarse de una prerrogativa extralegal, debiendo probar la existencia del 
derecho ejercitado, y que satisfacían los presupuestos exigidos para ello.— 
al resolver la controversia la responsable absolvió del pago del incentivo men-
sual reclamado, al estimar que por tratarse de una prestación extralegal la 
carga de la prueba correspondió a los demandantes, sin que éstos la hubie-
ren satisfecho.—en los términos en que quedó planteada la controversia res-
pecto a dicho reclamo, la carga de la prueba recayó en los accionantes, ya 
que como lo expuso la demandada y lo consideró la responsable, en el par-
ticular se trata de una prestación extralegal, ya que el incentivo mensual no 
se encuentra previsto en el artículo 123, apartado B, constitucional, ni en la 
ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado; sin que obste para 
considerar lo anterior, lo dispuesto por los artículos 84, 784 y 804 de la ley 
Federal del trabajo de aplicación supletoria, ya que conforme a tales precep-
tos si bien se establece que, en todo caso corresponderá, al patrón probar su 
dicho cuando exista controversia respecto del contrato de trabajo, tal exigen-
cia se refiere a la demostración de las condiciones individuales de labores o 
garantías mínimas del contrato individual de trabajo, bajo las cuales el subor-
dinado ha de prestar sus servicios, relacionados en el artículo 25 del mismo 
ordenamiento legal, a cuyo caso no puede asimilarse la obligación de probar 
las condiciones de trabajo previstas en un contrato colectivo de trabajo, con-
diciones generales de trabajo u otra norma interna, porque éstas no encuen-
tran su origen en la ley sino en el acuerdo de voluntades tenido entre el patrón 
y el sindicato que representa el interés profesional de sus trabajadores, así 
que tratándose de prestaciones previstas en una norma colectiva, es el actor 
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y no el demandado quien debe soportar la carga de probar; por otro lado, 
cabe precisar que en materia burocrática existe disposición expresa sobre 
la integración salarial en el artículo 32 de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado, por lo cual respecto a dicho tópico no se da (sic) actualiza 
la supletoriedad.—No obsta a lo anterior lo que aducen los referidos discon-
formes, en el sentido de que con el informe de la institución bancaria corres-
pondiente, acreditaron su derecho al pago del incentivo mensual, ya que no 
consta en autos que el informe solicitado a la institución bancaria HSBC 
méxico, institución de Banca múltiple, haya sido rendido, y por el contrario, 
del contenido de la diligencia de trece de junio de dos mil ocho, se desprende 
que el apoderado de la parte actora manifestó: ‘en virtud de que a la fecha ha 
transcurrido más de un año tratando de desahogarse los medios de perfec-
cionamiento ofrecidos para las probanzas 9 y 10, a nombre de mis repre-
sentados me desisto del medio de perfeccionamiento ofrecido para dichas 
pruebas …’ (foja setecientos cincuenta vuelta), solicitud que fue acordada 
favorablemente por la responsable; resultando insuficientes para acreditar 
el derecho reclamado, los estados de cuenta ofrecidos bajo el apartado nueve 
del apartado de pruebas del libelo inicial, agregados a folios treinta y tres 
el de la actora **********, treinta y cuatro el de la actora ********** y treinta 
y seis por cuanto al actor **********, ya que se aportaron en copias fotostá-
ticas sin perfeccionar, máxime que de los mismos no se advierte depósito al-
guno por concepto de incentivo mensual u alguno similar, por lo que dichas 
documentales ningún valor probatorio merecen.—tampoco se opone a lo an-
terior, lo que se argumenta en el sentido de que la Sala omitió hacer efectivo 
el apercibimiento decretado respecto a la prueba ocho, consistente en los ori-
ginales de los comprobantes de percepciones y deducciones de todos los 
actores, correspondientes a la primera y segunda quincena de noviembre de 
dos mil tres, ya que al haberse ofrecido en original y haberse hecho propios 
por la demandada, ninguna razón existía para ordenar su perfeccionamiento 
mediante el cotejo propuesto, sin que de tales documentales se advierta que 
los referidos disconformes percibieran el concepto de incentivo mensual 
reclamado.—al respecto, tiene aplicación la tesis sustentada por la entonces 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
página cuarenta y tres en los Volúmenes 217-228, Quinta parte, Séptima 
Época del Semanario Judicial de la Federación, que dice: ‘preStaCioNeS 
eXtraleGaleS, CarGa de la prueBa tratÁNdoSe de.’ (se transcri-
be).— en cambio, resulta esencialmente fundado lo que se alega respecto al 
pago del incentivo al desempeño, exclusivamente por lo que hace a los que-
josos ********** , ya que obran en el sumario copia fotostática de los esta-
dos de cuenta correspondientes al periodo comprendido del veinte de 
noviembre al diecinueve de diciembre de dos mil tres, visibles a fojas treinta 
y dos y treinta y cinco, respectivamente, de los que se advierte que, en ambos 
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casos, el diecinueve de diciembre de dos mil tres, les fueron depositadas 
las cantidades de dos mil trescientos cuarenta y un pesos cuatro centavos 
a la primera, y de dos mil trescientos cuarenta y cuatro pesos, cincuenta y 
seis centavos al segundo; así como los informes rendidos por la (sic) Scotia-
bank inverlat, Sociedad anónima, de fechas veintiocho de mayo y diez de 
octubre de dos mil siete (fojas seiscientos treinta y dos a seiscientos cincuen-
ta y siete y seiscientos ochenta y ocho a setecientos tres), desprendiéndose 
del primero de ellos que dicha institución bancaria comunicó que tenía regis-
trada la cuenta **********, a nombre de **********, que la secretaría de-
mandada realizaba depósitos en ella bajo el concepto de nómina ordinaria 
indicando las fechas respectivas, al que acompañó copia de los estados de 
cuenta que reflejaban los movimientos efectuados por el periodo compren-
dido del veintiuno de diciembre de dos mil dos al veinte de enero de dos mil 
cuatro, entre los que destacan los depósitos realizados el diecisiete de enero, 
veinte de febrero, diecinueve de marzo, dieciséis de abril, diecinueve de mayo, 
diecinueve de junio, dieciocho de julio, diecinueve de agosto, diecinueve 
de septiembre, diecisiete de octubre, diecinueve de noviembre y diecinue-
ve de diciembre de dos mil tres, bajo el concepto de ‘incent. mens.’ por un 
monto de tres mil trescientos cuarenta y seis pesos con sesenta y cinco cen-
tavos, los correspondientes a los meses de enero a mayo, por tres mil tres-
cientos cincuenta y un pesos con nueve centavos los de junio a agosto, y por 
tres mil trescientos cuarenta y cuatro pesos con cincuenta y seis centavos, 
los correspondientes a los meses de septiembre a diciembre todos de dos mil 
tres; y del segundo, que la cuenta ********** de la misma institución corres-
ponde a la actora **********, a la que realizaba depósitos la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, describiendo las fechas y montos correspondien-
tes, adjuntando copia de los estados de cuenta del periodo del veintiuno de 
diciembre de dos mil dos al veinte de enero de dos mil cuatro, entre los que se 
encuentran los depósitos realizados el diecisiete de enero, veinte de febrero, 
diecinueve de marzo, dieciséis de abril, diecinueve de mayo, diecinueve de 
junio, dieciocho de julio, diecinueve de agosto, diecinueve de septiembre, dieci-
siete de octubre, diecinueve de noviembre y diecinueve de diciembre de dos 
mil tres, bajo el concepto de ‘incent. mens.’ por un monto de dos mil trescien-
tos cuarenta y tres pesos catorce centavos, los realizados en los meses de 
enero a junio, por dos mil trescientos cuarenta y siete pesos, cincuenta y siete 
centavos, los realizados en los meses de julio a septiembre, y por dos mil 
trescientos cuarenta y un pesos, cuatro centavos, los realizados en los meses 
de octubre a diciembre de dos mil tres; elementos que valorados en forma 
conjunta acreditan la percepción continúa del incentivo al desempeño recla-
mado, cuya valoración fue omitida por la Sala responsable, lo que se traduce 
en violación a las garantías de los referidos quejosos.—por otro lado, resulta 
esencialmente fundado lo que se aduce en relación al reclamo de pago de 



3221TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

salarios devengados del periodo comprendido del uno al diecinueve de 
diciem bre de dos mil tres, inciso h) y pago de Fondo de ahorro Capitalizable 
(Fonac) exclusivamente por el periodo comprendido del dieciséis de julio al 
treinta y uno de diciembre de dos mil tres, debido a la incongruencia que se 
presenta en el fallo reclamado.—el principio de congruencia que debe regir 
en todo laudo o sentencia estriba en que ésta debe dictarse en concordancia 
con la demanda y con la contestación formuladas por las partes y en que 
no con tenga resoluciones ni afirmaciones que se contradigan entre sí. el pri-
mer aspecto constituye la congruencia externa y el segundo la interna.— 
en la especie, la incongruencia que se actualiza corresponde a la llamada 
interna, ya que aun cuando la Sala responsable, en forma correcta, determi-
nó en la parte considerativa del fallo reclamado la procedencia del pago de 
los salarios devengados y pago de Fondo de ahorro Capitalizable (Fonac) por el 
periodo del dieciséis de julio al treinta y uno de diciembre de dos mil tres, lo 
cierto es que omitió trasladar dicha condena a los resolutivos del fallo, trans-
grediendo con ello el principio de congruencia, previsto en los artículos 841 y 
842 de la ley Federal del trabajo, como se advierte de la simple lectura y com-
paración de los razonamientos visibles a fojas setecientos ochenta y uno a 
setecientos ochenta y dos vuelta y setecientos ochenta y seis, y del segundo 
resolutivo consultable a folio setecientos ochenta y seis vuelta a setecientos 
ochenta y siete, lo que sin duda resulta violatorio de las garantías individuales 
de los disconformes.—en consecuencia, se debe conceder el amparo de la 
Justicia Federal solicitado, para el efecto de que la autoridad responsable 
deje insubsistente el laudo reclamado y siguiendo los lineamientos de la pre-
sente ejecutoria, considere que con las copias de los estados de cuenta e in-
formes rendidos por la institución Scotiabank inverlat, Sociedad anónima, los 
actores ********** , acreditaron su derecho a percibir el incentivo mensual 
reclamado en el inciso J) de su escrito inicial de demanda, y con libertad de 
jurisdicción se pronuncie como corresponda respecto a dicho reclamo, exclu-
sivamente por cuanto a los mencionados demandantes; en observancia del 
principio de congruencia, reitere las consideraciones relativas al pago de sala-
rios devengados del periodo comprendido del uno al diecinueve de diciembre 
de dos mil tres, inciso h) y el del Fondo de ahorro Capitalizable (Fonac) por el 
periodo comprendido del 16 de julio al 31 de diciembre de dos mil tres, respec-
to de todos los actores, y así lo determine en los resolutivos del fallo que se 
sirva dictar; debiendo reiterar los aspectos ajenos a la concesión."

el Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, 
al resolver el amparo directo 151/2011, señaló:

"Cuarto.—los argumentos hechos valer en el anterior concepto de 
violación, se analizan en conjunto por la relación que guardan entre sí, y 
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conducen a determinar lo siguiente: la impetrante de garantías sostiene que 
la Sala responsable violó en su perjuicio las garantías de legalidad, seguridad 
jurídica, motivación y fundamentación que consagran los artículos 14 y 16 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; así como lo esta-
blecido en los numerales 841 y 842 de la ley Federal del trabajo de apli-
cación supletoria, por los motivos que enseguida se sintetizan: Que es ilegal 
la consi deración de la autoridad, en el sentido de que no fue despedida, sino 
que dejó de presentarse a laborar, a partir del catorce de julio de dos mil tres 
a la Subadministración de innovación y Calidad de Zapopan, Jalisco, al no 
estar de acuerdo con la comisión temporal conferida por la hoy tercero perju-
dicada; toda vez que la Sala no tomó en cuenta que la demandada, en forma 
injustificada, le modificó sus condiciones de trabajo, al enviarla de una pobla-
ción a otra, argumentando una comisión temporal de un año, sin cumplir con 
los requisitos que establece el artículo 16 de la ley Federal de los trabajado-
res al Servicio del estado, ya que omitió darle a conocer previamente las cau-
sas de su traslado, pues simplemente se le informó, a través del oficio de 
veintiséis de junio de dos mil tres, que era indispensable dotar de recursos 
humanos a la Subadministración de innovación y Calidad de Zapopan, Jalis-
co, sin haberlo demostrado en el juicio laboral; como tampoco le hizo la 
entrega de los viáticos a que alude el mencionado dispositivo.—Que el laudo 
carece de la debida congruencia porque al considerar la responsable que la 
demandada no tenía la obligación de acreditar las necesidades del servicio, 
soslayó que el traslado de su área geográfica de adscripción, que el patrón 
denominó ‘comisión temporal’ a la Subadministración de innovación y Cali-
dad de Zapopan, Jalisco, simuló un cambio de adscripción sin su consen-
timiento, lo que implicó un despido injustificado, ya que en términos de lo 
establecido en los preceptos 85, fracción XXViii y 89, fracción Xiii, de las con-
diciones generales de trabajo aplicables, es obligación del titular demandado 
dar a conocer previamente al trabajador, las comisiones determinadas por la 
secretaría, proporcionándole oportunamente pasajes y viáticos en la forma y 
términos previstos en la ley y en las propias condiciones generales de trabajo; 
sin embargo, aduce la quejosa que el patrón se abstuvo de sufragarle, en 
forma previa, los viáticos; gastos de todo el viaje y del menaje de casa, por el 
término de la comisión, para que pudiera estar en aptitud de cumplir con 
el trabajo encomendado.—Que la responsable realizó un incorrecto estudio 
del oficio número 327-Sat-15-i-SuB-1419, de veintiséis de junio de dos mil 
tres, ya que indebidamente consideró que la demandada le comisionó respe-
tándole su nombramiento y funciones, y que le fueron entregados los viáticos 
correspondientes; aspecto este último que es inexacto, en razón de que la 
Sala inobservó que en la referida documental expresamente se asentó que 
los gastos de pasaje y transportación de menaje se pondrán a su disposición 
en su unidad administrativa; por lo tanto, estima la inconforme, procedía 
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declarar la nulidad del oficio número 327-Sat-15-i-SuB-1419, de veintiséis de 
junio de dos mil tres, y ordenar su reinstalación.—lo que plantea el inconfor-
me resulta infundado.—de las constancias que integran el juicio laboral 
6156/03, se desprende, en lo que interesa, lo siguiente: en el inciso a) del 
capí tulo de prestaciones del escrito inicial de demanda, ********** reclamó 
la reinstalación física y material en su puesto de operador de equipo especia-
lizado, nivel 07, de base, adscrita a la administración General de innovación y 
Calidad de Naucalpan del Servicio de administración tributaria, ahora bien 
en su capítulo de hechos, destaca que el veintisiete de junio de dos mil tres, 
se le notificó el oficio 327-Sat-15-i-SuB-1419, signado por el subadministra-
dor de innovación y Calidad de Naucalpan, del Servicio de administración 
tributaria, de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, por medio del cual 
se le notificó estar comisionada por el término de un año para que, a partir 
del treinta de junio de la misma anualidad, prestara sus servicios en la Subad-
ministración de innovación y Calidad de Zapopan, Jalisco.—dentro del capí-
tulo de hechos, manifestó, entre otros aspectos, ser trabajadora de base, con 
adscripción en la Subadministración de innovación y Calidad de Naucalpan, 
hasta el cuatro de agosto de dos mil tres, en que se le impidió el acceso a 
la fuente de trabajo, que en realidad es un cambio de adscripción.—la Sala 
responsable, en el caso concreto, determinó absolver a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, ya que el oficio con número 327-Sat-15-i-SuB-1419, 
fechado el veintiséis de junio de dos mil tres, glosado a fojas sesenta y tres a 
sesenta y cuatro del expediente laboral, es del siguiente tenor: ‘… me permito 
hacer de su conocimiento que con motivo de las restricciones previstas por el 
«acuerdo que establece las disposiciones de ahorro en la administración pú-
blica federal para el ejercicio fiscal 2002», publicado en el diario oficial de la 
Federación el 28 de febrero del 2002, aplicable al ejercicio fiscal 2003, de con-
formidad con el transitorio tercero del acuerdo citado, además de que la 
administración General de innovación y Calidad, se encuentra reorganizan-
do, haciendo ello propicio, para responder a la necesidad inmediata de mejo-
rar la calidad en la atención que se presta, a fin de permitir a este órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, cumplir las 
expectativas de una sociedad cada vez más demandante de mejores servicios 
públicos, para las actividades específicas de esta administración general, 
consagradas en los artículos 2o. y 4o. de la ley del Servicio de administración 
tributaria y en su reglamento interior, en el que se menciona que tiene por 
objeto la realización de una actividad estratégica del estado, consistente en 
la determinación, liquidación y recaudación de impuestos, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos federales y de sus acceso-
rios, para el financiamiento del gasto público.—en estricta observancia a las 
disposiciones jurídicas invocadas y para los efectos de responder a la nece -
si dad inmediata de mejorar la calidad en la atención que se presta a los contri-
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buyentes, resulta indispensable dotar de recursos humanos a la administración 
General de innovación y Calidad, aunado a que de las características del 
puesto y nivel que usted ostenta cubren el perfil requerido por la citada admi-
nistración general, le comunico que a partir del 30 de junio del 2003, y hasta 
el 30 de junio de 2004, se comisiona a la Subadministración de innovación y 
Calidad de Zapopan, Jalisco.—para efectos de cumplimentar lo ordenado, 
dispone usted de diez días hábiles a partir de la notificación del presente oficio 
para presentarse ante la lic. **********, titular de la referida subadministra-
ción, sito en av. Circuitos federalistas jaliscienses No. 1823 S/N residencial 
poniente, C.p. 45136, Zapopan, Jalisco; a efecto de recibir las instrucciones 
correspondientes, en el entendido de que la comisión es con el puesto que 
actualmente ostenta denominado operador de equipo especializado.—lo ex-
pues to, de acuerdo a lo establecido en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 16, 44, fracción iii, de la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, 86 fracción XVi y 88, fracción i, de 
las Condiciones Generales de trabajo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público aplicables a los trabajadores de base del Servicio de administración 
tributaria, artículos 10, quinto y sexto párrafos, 11, fracción ii y 32, último 
párrafo, del reglamento interior del Servicio de administración tributaria pu-
blicado en el diario oficial de la Federación el 22 de marzo de 2001.—es im-
portante señalar que con el referido movimiento de personal no se afecta la 
relación laboral y sus derechos se respetan como trabajador de base.—asi-
mismo, no omito manifestarle que los gastos de pasaje y transportación de 
menaje, se pondrán a su disposición en su unidad administrativa, de con-
formidad a lo establecido en los ‘lineamientos internos para la asignación de 
pago de viáticos, comisiones y pasajes nacionales e internacionales’ publi-
cado en intrasat el 12 de septiembre de 2002 y en los ‘lineamientos para el 
pago de menaje de casa a los servidores públicos’; emitido por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito público y publicado en el diario oficial de la Federa-
ción el 13 de octubre de 2000, respectivamente.—de la anterior transcripción 
se constata que, tal como lo consideró la responsable, sólo se trató de la 
asignación de una comisión por el término de un año, contado a partir del 
treinta de junio de dos mil tres, con el objeto de dotar de recursos humanos 
a la Subadministración de innovación y Calidad de Zapopan, Jalisco; ello, 
dado el proceso de reorganización de la administración General de recauda-
ción, y con el objeto de otorgar mejores servicios a la sociedad; además, en la 
referida documental se instruyó al demandante para que se presentara ante 
la titular de la precitada subadministración, a efecto de recibir las instruccio-
nes correspondientes ‘… en el entendido de que la comisión es con el puesto 
y percepciones que actualmente detenta …’; asimismo, se pusieron a su dispo-
sición los gastos de pasaje y viáticos a que se refiere el artículo 16, primer 
párrafo, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, lo que se 
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adecua, además, a lo establecido en el artículo 89, fracción Xiii, de las condi-
ciones generales de trabajo, aplicables en la secretaría demandada, que 
dice: ‘artículo 89. Son obligaciones del titular: ...’ (se transcribe).—en tales 
circunstancias, es dable sostener que si de autos se desprende que a la tra-
bajadora se le ordenó, a través del oficio de comisión de mérito, desempeñar-
se en distinto lugar del que lo hacía regularmente, fijando el término de un 
año para ello, y se precisó que desarrollaría las actividades propias del puesto 
que detenta, proporcionándole transportación gratuita; sin variar su cargo y 
percepciones, es evidente que se trata de una comisión de servicios y no del 
cambio de adscripción previsto en el artículo 16 del código burocrático.— 
en ese contexto, cabe destacar que el artículo 44, de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado establece como obligaciones de los traba-
jadores, entre otras: ‘… iii. Cumplir con las obligaciones que les impongan 
las condiciones generales de trabajo; …’ y, como ya se vio, las condiciones 
generales de trabajo aplicables en la Secretaría de Hacienda y Crédito públi-
co prevén la posibilidad de que los trabajadores sean comisionados ‘… pro-
porcionándole oportunamente pasajes y viáticos en la forma y términos 
previstos en la ley y en estas condiciones. …’; empero, en el caso a estudio, la 
actora expresamente reconoció que no acató la instrucción, por seguir pre-
sentándose a laborar a la Subadministración de innovación y Calidad de 
Naucalpan.—de lo hasta aquí expuesto, es factible concluir que fue correcta 
la determinación de la Sala responsable, en el sentido de considerar improce-
dente la acción de la quejosa, consistente en la reinstalación reclamada en el 
escrito inicial de demanda; tomando en cuenta que la comisión asignada a 
**********, para laborar durante un año en la Subadministración de innova-
ción y Calidad de Zapopan, Jalisco, se realizó en igualdad de funciones y con-
diciones laborales, por lo que no afectó su interés jurídico; en cambio, el 
desacato en que incurrió la accionante, al omitir presentarse a partir del trein-
ta de junio de dos mil tres o diez días posteriores a la fecha de notificación del 
oficio 327-Sat-15-i-SuB-1419, en la referida subadministración, no es propio 
de un servidor público, ya que ésta, al aceptar el cargo, asumió el compro-
miso de atender, en primer lugar, las necesidades de la sociedad por sobre su 
interés propio y personal.—en las relatadas condiciones, al quedar demos-
trado en el juicio laboral de que se trata, que fue la propia trabajadora quien 
dejó de presentarse a laborar, por las razones ya analizadas, lo que procede 
es negar el amparo y protección de la Justicia Federal, en virtud de que este 
tribunal no advierte deficiencia de la queja que deba ser suplida, conforme lo 
establece la fracción iV del artículo 76 Bis de la ley de amparo."

Cuarto.—Como cuestión previa, es necesario determinar si la pre-
sente denuncia de contradicción de tesis reúne o no los requisitos para su 
existencia.
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Con tal propósito, es pertinente tener en cuenta los artículos 107, frac-
ción Xiii, primer párrafo, de la Constitución Federal y 197-a de la ley de am-
paro, los cuales ordenan:

"artículo 107. todas las controversias de que habla el artículo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la 
ley, de acuerdo a las bases siguientes:

"...

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis con-
tradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los ministros de la 
Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la república, los men-
cionados tribunales o las partes que intervinieron en los juicios en que dichas 
tesis fueron sustentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema 
Corte de Justicia, a fin de que el pleno o la Sala respectiva, según corresponda, 
decidan la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia."

"artículo 197-a. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito susten-
ten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la repú-
blica, los mencionados tribunales o los magistrados que los integren, o las 
partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sus-
tentadas, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justi-
cia, la que decidirá cuál tesis debe prevalecer. el procurador general de la 
república, por sí o por conducto del agente que al efecto designe, podrá, si 
lo estima pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días.

"la resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas concre-
tas derivadas de los juicios en los cuales se hubiesen dictado las sentencias 
contradictorias.

"la Suprema Corte deberá dictar la resolución dentro del término de 
tres meses y ordenar su publicación y remisión en los términos previstos por 
el artículo 195."

los transcritos artículos regulan la figura de la contradicción de tesis 
surgida entre cuerpos colegiados sobre una misma situación jurídica como 
forma o sistema de integración de jurisprudencia, debiendo destacarse que 
por "tesis" se entiende la posición que, manifestada mediante una serie de 
proposiciones que se expresan con el carácter de propias, adopta el tribunal 
en la solución de un negocio jurídico.
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asimismo, de los referidos artículos se infiere que la determinación 
que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación adopte al resolver la contra-
dicción, debe precisar el criterio que en el futuro deberá prevalecer con el 
carácter de jurisprudencia, sin afectar las situaciones jurídicas concretas re-
sultantes de las sentencias opuestas, con el objeto de que exista certeza jurí-
dica en relación con el problema debatido.

de igual forma, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, al interpretar los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 197-a de la ley de amparo, ha establecido 
que para la existencia de materia sobre la cual debe hacerse un pronuncia-
miento, esto es, para que se pueda dilucidar cuál tesis debe prevalecer en un 
caso determinado de contradicción, debe existir oposición de criterios jurídi-
cos sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cues-
tiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales respecto de una 
misma situación jurídica. 

lo anterior se desprende de la tesis p./J. 72/2010, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto 
de 2010, página 7, de rubro y texto siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197-a de la ley de amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con-
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógico-jurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí-
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
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judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu-
cionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturale-
za de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal in-
terrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007-pl, pues al esta-
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje-
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el nú-
mero de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues-
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamen-
te ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la fina-
lidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la 
ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan 
el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las 
diferencias de detalle que impiden su resolución."

en este caso, en los términos del considerando anterior, se plantea la 
posible contradicción entre los criterios sostenidos por los tribunales Cole-
giados cuyas resoluciones han quedado transcritas.

la lectura de estas últimas revela que tales órganos jurisdiccionales se 
pronunciaron en relación con los siguientes temas:

a) traslado de trabajadores de una población a otra en términos de lo 
que dispone el artículo 16 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado (tribunales Colegiados décimo Cuarto y Sexto).

b) Comisión ordenada a un trabajador para que preste sus servicios en 
otra población (tribunales Colegiados décimo Cuarto y Sexto).
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c) abandono de empleo a que alude el artículo 46, en su fracción i, de 
la ley citada (tribunales Colegiados décimo Cuarto y décimo Quinto).

d) apertura del incidente de liquidación para determinar el monto del 
salario con el cual deben cuantificarse las prestaciones a que fue condenada 
la dependencia demandada (tribunal Colegiado décimo Cuarto).

e) pago de salarios caídos por despido injustificado y de salarios de-
vengados; determinación del salario base para el pago de aguinaldo y prima 
vacacional; así como procedencia de la condena a la dependencia demanda-
da en cuanto a la entrega al trabajador de las constancias de las aportaciones 
al Sistema de ahorro para el retiro (tribunal Colegiado décimo Quinto).

f) integración salarial, pago de salarios devengados, de "incentivo men-
sual", Fondo de ahorro Capitalizable (Fonac) y otorgamiento de vales de des-
pensa (tribunal Colegiado Segundo)

de la anterior lista de temas, se aprecia que sólo entre los tribunales 
Colegiados décimo Cuarto y Sexto, ambos en materia de trabajo del primer 
Circuito, existe una contraposición de criterios (incisos a) y b), ello en razón 
de lo siguiente:

en efecto, el primero de dichos órganos jurisdiccionales estableció 
que cuando una dependencia burocrática hace del conocimiento del servidor 
público, mediante oficio, que será trasladado en forma temporal a una ciudad 
distinta de la que se encuentra adscrito, es evidente que se está en presencia 
del traslado a que hace referencia el artículo 16 de la ley Federal de los traba-
jadores al Servicio del estado, por lo que debió demostrarse, por parte de la 
dependencia citada, que en el caso se dieron las causas que enumeran las 
fracciones i a iV de dicho precepto para que se llevara a cabo, ello con inde-
pendencia de que en el oficio aludido se haya hecho alusión a que se trataba 
de una comisión temporal, pues en la legislación burocrática no está estable-
cida la existencia de tales comisiones.

por su parte, el tribunal Colegiado señalado en segundo término esta-
bleció que en ese caso no se está frente a un cambio de adscripción o tras-
lado, en los términos previstos en el numeral 16 de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, sino de una comisión de servicios, en 
razón de que por traslado, conforme a lo que prevé el artículo 91, fracción Vii, 
de las condiciones generales de trabajo que rigen en la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público, debe entenderse el cambio de ubicación física del trabaja-
dor a diversos centros laborales, a entidades o localidades distintas en su 
caso, con carácter definitivo.
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en ese sentido, el tema que debe dilucidar esta Sala se centra en deter-
minar si el cambio de adscripción temporal de un trabajador de una depen-
dencia burocrática a una ciudad distinta, notificado por oficio, debe entenderse 
como un traslado en los términos de lo que dispone el artículo 16 de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, con la consecuente nece-
sidad de acreditar, por parte de la citada dependencia, las causas por las que 
puede ordenarse, señaladas en las cuatro fracciones del precepto en men-
ción, o bien, si se está frente a una comisión en el servicio.

ahora bien, respecto de los restantes temas no existe la contradicción 
denunciada, conforme a los siguientes razonamientos:

por lo que se refiere al inciso c) anterior, de las resoluciones transcritas 
se aprecia que en relación con el abandono de empleo a que alude el artículo 
46, fracción i, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
el décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circui-
to estimó improcedente el argumento de la dependencia demandada en el 
sentido de que se actualizaba tal causal de cese, pues adujo que el hecho de 
que la parte trabajadora no se haya presentado a laborar durante varios días 
no implicaba que hubiera incurrido en un abandono de empleo, en razón de 
que las faltas de asistencia al trabajo constituyen la causal de cese a que 
se contrae la fracción V, inciso b), del precepto citado, que da lugar a que la 
dependencia solicite la autorización al tribunal Federal de Conciliación y ar-
bitraje para separarla del servicio, conforme a la tesis de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "traBaJadoreS al 
SerViCio del eStado. el titular de la depeNdeNCia del eJeCutiVo 
No tieNe FaCultadeS para CeSarloS uNilateralmeNte por laS 
CauSaleS Que eStaBleCe la FraCCióN V del artÍCulo 46 de la leY 
Federal de la materia, SiNo Que deBe demaNdar el CeSe aNte el 
triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe (modiFiCaCióN 
del Criterio de la teSiS JuriSprudeNCial 564, CompilaCióN de 
1995, tomo QuiNto)."

expresó que en razón de lo anterior, conforme al artículo sexto transi-
torio de la reforma a la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la 
Federación de 5 de enero de 1988, era de interrumpirse la tesis de la propia 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "traBaJadoreS al 
SerViCio del eStado, aBaNdoNo de empleo por loS.", en la que se 
determinó que si bien era cierto que el artículo 46 de la ley Federal de los 
traba jadores al Servicio del estado establecía como causales distintas de 
cese el abandono de empleo (fracción i) y la falta injustificada a las labores 
por más de tres días consecutivos (fracción V, inciso b) para dar por termina-
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dos los efectos de un nombramiento, también lo era que cuando el trabajador 
dejaba de presentarse por más de cuatro días consecutivos a sus labores sin 
causa justificada, se actualizaba la causal de abandono de empleo, ya que 
tal actitud del trabajador entrañaba la decisión de no seguir prestando sus 
servicios.

de esta forma, concluyó que la sola falta de asistencia a las labores no 
puede entrañar la voluntad del trabajador de no volver a ellos, pues existiendo 
el deseo de continuar con la relación laboral, puede existir una causa justifi-
cada por la que no se presente a laborar, con la obligación de acreditarle esa 
circunstancia al patrón en el momento en que se reintegre a su trabajo a fin 
de que no se actualice la causal de cese por faltas injustificadas al trabajo por 
más de tres días de manera consecutiva.

por su parte, el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia de traba-
jo del primer Circuito estableció que en cuanto al concepto de abandono, el 
artículo 46, en su fracción i, de la ley federal burocrática prevé dos hipótesis 
que pueden dar lugar a la terminación de la relación laboral sin responsabili-
dad para los titulares, que son el abandono de empleo y el abandono o repe-
tida falta injustificada a las labores técnicas relativas a las funciones que en 
la propia fracción se especifican. en cuanto a la primera, que es en la que se 
excepcionó la dependencia demandada, expresó que para que las inasisten-
cias al trabajo puedan constituirla, cuando la ausencia no es permanente o 
definitiva, se requiere que el número de faltas que lo tipifique se encuentre 
regulado en las condiciones generales de trabajo de la entidad burocrática y 
que exista por parte del trabajador el propósito de ya no continuar la presta-
ción del servicio.

de esta forma, adujo que en atención a lo hecho valer por las partes, 
correspondió al titular demandado soportar la carga probatoria respecto a 
la actualización de la causa de cese por abandono de empleo, esto es, que el 
actor efectivamente dejó de asistir injustificadamente a su trabajo con el pro-
pósito de ya no continuar la prestación del servicio, por lo que si respecto a 
esto último no se manifestó algo en el escrito de contestación a la demanda 
ni se aportaron pruebas, era de concluirse que fue legal la determinación de 
la Sala responsable en la que determinó que el cese era injustificado.

Como puede observarse, aun cuando ambos órganos colegiados se 
pronunciaron sobre el tema del abandono de empleo, uno de ellos lo hizo 
para concluir que la falta injustificada del trabajador a sus labores no consti-
tuía la causal de cese a que se refiere la fracción i del artículo 46 de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, sino la diversa que prevé el 
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propio precepto, pero en su fracción V del ordenamiento en cita, que da lugar 
a que la dependencia solicite al tribunal Federal de Conciliación y arbitraje la 
terminación de los efectos del nombramiento respectivo; mientras que el otro 
tribunal sólo se pronunció, en términos sencillos, en que al no haber justifi-
cado el titular demandado que el trabajador dejó de presentarse a sus labores 
con el ánimo de ya no volver a ellos, la determinación de la Sala en la que con-
sideró que el cese resultaba injustificado, era correcta.

además de lo anterior, no se advierte que en el caso del último órgano 
colegiado se haya realizado pronunciamiento alguno atinente a que la falta 
injustificada del trabajador a sus labores da lugar a que se actualice la causal 
que prevé la fracción V del artículo 46 de la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado pues, como se afirmó en el párrafo anterior, sólo esta-
bleció que al no haber demostrado la parte demandada que el trabajador faltó 
a sus labores con el ánimo de ya no volver a ellos, la decisión de la autoridad 
responsable era legal. es decir, mientras que un tribunal estableció que en el 
caso se actualizaba una causal de cese diferente al abandono de empleo; 
el otro órgano sólo se limitó a expresar que no se aportaron pruebas para 
demostrar dicha causal, lo cual evidencia que en esta parte no se configura la 
contraposición de criterios.

Finalmente, en relación con los temas que quedaron sintetizados en 
los incisos d), e) y f), debe señalarse que tampoco se evidencia la emisión de 
criterios contrarios, pues como puede demostrarse de la lectura de las reso-
luciones transcritas, el décimo Cuarto tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito se pronunció sobre la ilegalidad del laudo recla-
mado, al haber cuantificado la autoridad responsable las prestaciones a que 
condenó con el salario integrado afirmado por el trabajador y no con el tabu-
lar, además de que debió abrir incidente de liquidación para determinar su 
monto. por su parte, el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del primer Circuito emitió su resolución en el aspecto que nos ocupa, bajo 
la consideración de que al ser ilegal el cese decretado al trabajador, era co-
rrecta la condena al pago de salarios caídos; además, también consideró in-
fundados los conceptos de violación relacionados con el salario que debe 
tomarse en cuenta para el cálculo de las prestaciones consistentes en agui-
naldo y prima vacacional, así como lo incorrecto del planteamiento del titular 
demandado relativo a que el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado es el único obligado a entregar a los trabajadores 
las constancias de las aportaciones al Sistema de ahorro para el retiro.

por último, el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito determinó que en el caso de una trabajadora, de la lectura de 
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la resolución recurrida se advertía que la responsable condenó a la depen-
dencia demandada al pago de los vales de despensa reclamados y que res-
pecto de los restantes trabajadores existían en el sumario los recibos que 
acreditaban que dicho pago se había efectuado. también expresó que resul-
taba infundado lo tocante al pago del fondo de ahorro capitalizable, ya que en 
algunos casos se advertía que sí se había acreditado su pago, y en otros que al 
ser una prestación extralegal, a quien le correspondía la carga de la prueba 
para demostrar que los trabajadores eran merecedores a dicha prestación, 
era a estos últimos. Finalmente, estimó fundado el concepto de violación re-
lativo a que respecto a dos trabajadores existían pruebas suficientes que 
acreditaban que se les pagaba el incentivo mensual en diversas fechas, cues-
tión que omitió ponderar la Sala responsable, así como que también resulta-
ba fundado el argumento consistente en que en las consideraciones del laudo 
reclamado se determinó la procedencia al pago de los salarios devengados, 
omitiéndose hacer lo propio en su parte resolutiva.

Como se demuestra, en relación con estos aspectos de los que se hicie-
ron cargo en sus resoluciones los tribunales Colegiados de Circuito aquí con-
tendientes, la contradicción de tesis es inexistente, al no haber un punto 
común del que pueda inferirse que lo que afirma uno lo niegue el otro.

resultan aplicables en relación con la inexistencia de criterios discre-
pantes, las tesis que se citan a continuación:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
Cir Cuito. deBe deClararSe iNeXiSteNte CuaNdo la diSparidad 
de loS CriterioS proVieNe de temaS, elemeNtoS JurÍdiCoS Y raZo-
NamieNtoS diFereNteS Que No CoNVerGeN eN el miSmo puNto de 
dereCHo.—para que exista contradicción de tesis entre tribunales colegia-
dos de circuito, en términos de los artículos 107, fracción Xiii, párrafo prime-
ro, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197-a de la 
ley de amparo, es necesario que: 1) los tribunales contendientes hayan re-
suelto alguna cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer 
el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción 
de algún canon o método, cualquiera que fuese; y, 2) entre los ejercicios in-
terpretativos respectivos se encuentre algún punto en común, es decir, que 
exista al menos un razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, como el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti-
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general. en ese tenor, si la dispa-
ridad de criterios proviene de temas, elementos jurídicos y razonamientos 
diferentes, que no convergen en el mismo punto de derecho, la contradicción 
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de tesis debe declararse inexistente." (tesis de jurisprudencia 2a./J. 163/2011, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXiV, septiembre de 2011, página 1219).

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que Se GeNere Se reQuiere 
Que uNa teSiS aFirme lo Que la otra NieGue o ViCeVerSa.—la exis-
tencia de una contradicción de tesis entre las sustentadas en sentencias de 
juicios de amparo directo, no se deriva del solo dato de que en sus considera-
ciones se aborde el mismo tema, y que en un juicio se conceda el amparo y 
en otro se niegue, toda vez que dicho tema pudo ser tratado en diferentes 
planos y, en consecuencia, carecer de un punto común respecto del cual lo 
que se afirma en una sentencia se niegue en la otra o viceversa, oposición que 
se requiere conforme a las reglas de la lógica para que se genere la referida 
contradicción." (Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, 
Número 72, diciembre de 1993, tesis 3a./J. 38/93, página 45).

QuiNto.—Como se precisó en el considerando anterior, el tema que 
esta Sala debe resolver consiste en determinar si el cambio de adscripción 
temporal de un trabajador de una dependencia burocrática a una ciudad dis-
tinta, notificado por oficio, debe entenderse como un traslado en los términos 
de lo que dispone el artículo 16 de la ley Federal de los trabajadores al Ser-
vicio del estado, con la consecuente necesidad de acreditar, por parte de la 
cita da dependencia, las causas por las que puede ordenarse, señaladas en 
las cuatro fracciones del precepto en mención, o bien, si se está frente a una 
comisión en el servicio.

Configurada así la contraposición de criterios, esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que debe prevalecer, con 
el carácter de jurisprudencia, el criterio que a continuación se expone:

el artículo 16 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del esta-
do, reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
de treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y cinco, expone lo 
siguiente:

(reformado, d.o.F. 31 de diciembre de 1975)
"artículo 16. Cuando un trabajador sea trasladado de una población a 

otra, la dependencia en que preste sus servicios, dará a conocer previamente 
al trabajador las causas del traslado, y tendrá la obligación de sufragar los 
gastos de viaje y menaje de casa, excepto cuando el traslado se hubiere soli-
citado por el trabajador.
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"Si el traslado es por periodo mayor de seis meses, el trabajador tendrá 
derecho a que se le cubran previamente los gastos que origine el transpor-
te de menaje de casa indispensable para la instalación de su cónyuge y de 
sus familiares en línea recta ascendentes o descendentes, o colaterales en 
segundo grado, siempre que estén bajo su dependencia económica. asimis-
mo, tendrá derecho a que se le cubran los gastos de traslado de su cónyuge 
y parientes mencionados en este párrafo, salvo que el traslado se deba a soli-
citud del propio trabajador.

"Solamente se podrá ordenar el traslado de un trabajador por las si-
guientes causas:

"i. por reorganización o necesidades del servicio debidamente jus-
tificadas;

"ii. por desaparición del centro del trabajo;

"iii. por permuta debidamente autorizada; y

"iV. por fallo del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje."

el dispositivo anterior establece que en el supuesto de que un trabaja-
dor sea trasladado de una población a otra, la dependencia respectiva tendrá 
como obligaciones hacia aquél, la de darle a conocer, en primer lugar, la cau-
sa o causas por las que se realiza y, en segundo término, la de sufragar los 
gastos de viaje y menaje de casa, previéndose como excepción el caso en que 
haya sido el propio trabajador el que haya solicitado el traslado referido.

precisa el propio numeral, en su segundo párrafo, que cuando el tras-
lado sea por un periodo mayor a seis meses, tendrá derecho el trabajador a 
que la dependencia le cubra previamente los gastos que origine tanto el 
transporte del menaje de casa indispensable para la instalación de su cónyu-
ge y sus familiares, en las líneas y grados que ahí se precisan, como el de 
dichas personas, haciendo la salvedad, de igual forma, del caso en que el 
propio trabajador sea el que haya solicitado el traslado.

Finalmente, en el dispositivo en análisis se establecen cuatro supues-
tos por los cuales la dependencia sólo podrá ordenar el traslado de un 
trabajador.

para los efectos de este estudio importa destacar, en primer término, el 
matiz de temporalidad que se desprende del artículo en cita, es decir, cuando 
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el traslado es menor a seis meses o mayor a dicho término, en comparación 
con el significado que pudiera darse al término "comisión", que fue el señala-
do por la dependencia burocrática para ordenar el cambio de adscripción de 
los trabajadores.

en efecto, conforme al diccionario de la real academia de la lengua 
española, una de las acepciones de la palabra "comisión", relacionada con el 
servicio,1 significa:

"1. f. der. Situación de una persona que, con autorización de la autori-
dad correspondiente, presta sus servicios transitoriamente fuera de su pues-
to habitual de trabajo."

de lo anterior puede concluirse, en principio, que para efectos de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, resulta irrelevante la 
denominación que se le dé al cambio de adscripción, a otra población, de los 
trabajadores en sus labores, ya sea traslado o comisión, o si en tiempo ésta 
es menor o mayor a seis meses, en razón de que en forma expresa el numeral 
16 de la legislación en cita ordena que la dependencia donde preste sus ser-
vicios el trabajador tendrá la obligación, ineludible, de justificar alguna de las 
causas que en forma restrictiva se prevén en sus diferentes fracciones, a 
saber: 1. por reorganización o necesidades del servicio debidamente justifica-
das; 2. por desaparición del centro de trabajo; 3. por permuta debidamente 
autorizada; y, 4. por fallo del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje.

a la anterior conclusión se llega si se toma en consideración lo que 
establecía originalmente el artículo 16 de la ley en consulta, y lo que se señaló 
en los dictámenes de las Cámaras de origen y revisora del Congreso de 
la unión correspondientes a la reforma, entre otras, a la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado publicada en el diario oficial de la Fede-
ración de treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y cinco, los 
cuales se citan a continuación:

(texto original)
"artículo 16. Cuando un trabajador sea trasladado de una población a 

otra, la dependencia en que preste sus servicios tendrá la obligación de su-
fragar los gastos de viaje, excepto si el traslado se debe a sanción que le fuere 
impuesta o a solicitud suya.

1 http://buscon.rae.es/draei/SrvltGuiBususual?lema=comisión
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"en el primer caso, si el traslado es por un periodo mayor de seis me-
ses, el trabajador tendrá también derecho a que se le cubran previamente los 
gastos que origine el transporte de menaje de casa indispensable para la 
instalación de su cónyuge y de sus familiares en línea recta ascendente o 
descendente, o colaterales en segundo grado, siempre que estén bajo su de-
pendencia económica." 

"proceso legislativo: 
"dictamen/origen
"Cámara de origen: Senadores
"dictamen
"méxico d.F., a 18 de diciembre de 1975

"ley del iSSSte y ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado

"…

"mediante las adiciones que se proponen en el artículo 16 de la ley 
reglamentaria del apartado B del 123 Constitucional, se determina los mo-
tivos por los cuales el trabajador puede ser trasladado de un lugar a otro, la 
obligación de que se dé a conocer al interesado dichos motivos, y, además 
la obligación oficial de sufragar los gastos de traslado del trabajador y su fa-
milia cuando el cambio sea por más de seis meses. …"

"Cámara revisora: diputados
"dictamen
"méxico d.F., a 26 de diciembre de 1975.

"dictámenes de primera lectura

"reformas a la ley del iSSSte y a la ley de los trabajadores al Servicio 
del estado

"…

"la modificación al artículo 16 de la ley reglamentaria del apartado B) 
del artículo 123 Constitucional tiende en primer lugar a evitar traslados inne-
cesarios con el consiguiente perjuicio para el trabajador y su familia, así 
como para limitar órdenes injustas; por otro lado amplía, en razón de las ero-
gaciones necesarias por el cambio de domicilio, los conceptos que se cubren 
por el titular en estos casos. …"
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Como se aprecia de lo anterior, la intención del legislador fue que en 
los casos en que se ordene el traslado de un trabajador de una población a 
otra, la dependencia burocrática debe justificar su actuar en alguna de las 
causas que enumeran las diferentes fracciones del numeral 16 de la ley Fede-
ral de los trabajadores al Servicio del estado, pues con ello, según se aprecia 
del dictamen de la Cámara revisora del Congreso de la unión, lo que se pre-
tende es "limitar órdenes injustas".

No es óbice para concluir lo anterior, el que en las condiciones genera-
les de trabajo de la dependencia existan disposiciones que, en apariencia, 
puedan ser contrarias a lo aquí sostenido, como por ejemplo los artículos 
89, fracción Xiii y 91, en su fracción Vii, de las que rigen en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, y conforme a las cuales dicha dependencia se 
excepcionó en los juicios laborales de origen, las que disponen lo siguiente:

"artículo 89. Son obligaciones del titular:

"…

"Xiii. dar a conocer previamente al trabajador, las comisiones determi-
nadas por la secretaría, proporcionándole oportunamente pasajes y viáticos 
en la forma y términos previstos en la ley y estas condiciones."

"artículo 91. …

"Vii. traslado. es el cambio de la ubicación física del trabajador a diver-
sos centros laborales, a entidades o localidades distintas en su caso, con 
carácter definitivo."

lo anterior, en razón de que si bien es cierto que en ellas se utiliza el 
concepto de "comisión" y se establece que se entenderá que existe traslado 
sólo cuando tiene el carácter de definitivo, también lo es que por encima de 
cualquier disposición de orden administrativo se hallan las contenidas en 
una ley formal y materialmente legislativa, como en el caso la contenida en el 
artículo 16 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado.

ahora bien, se dice que en apariencia pueden ser contrarias las nor-
mas contenidas en las condiciones generales de trabajo respecto a la que 
dispone la ley federal burocrática, pues como se determinó en párrafos pre-
cedentes, la denominación que se le dé a la orden para que un trabajador 
sea cambiado de adscripción de una población a otra, resulta irrelevante 
pues, en cualquier caso, existe la obligación de la dependencia que la emite de 
justificarla conforme a la ley.



3239TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

por lo expuesto en este considerando, esta Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación estima que debe prevalecer como jurispru-
dencia la tesis que a continuación se redacta:

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. Su CamBio de adS-
CripCióN de uNa poBlaCióN a otra reQuiere Que la depeNdeNCia 
JuStiFiQue Que la ordeN reSpeCtiVa Se da por alGuNa de laS 
CauSaS preViStaS eN el artÍCulo 16 de la leY Federal relatiVa, 
iNdepeNdieNtemeNte de la deNomiNaCióN Que Se le dÉ.—el pre-
cepto citado establece que cuando un trabajador sea trasladado de una 
población a otra, la dependencia respectiva debe darle a conocer la causa 
o causas por las que se realiza, sufragando los gastos de viaje y menaje de 
casa, y que cuando el traslado sea por un periodo mayor a 6 meses, el traba-
jador tendrá derecho a que se le cubran previamente los gastos del transpor-
te del menaje de casa indispensable para la instalación de su cónyuge y sus 
familiares, en las líneas y grados ahí precisados, y el de dichas personas, con 
la excepción, en ambos casos, del supuesto en que haya sido el propio traba-
jador quien haya solicitado el traslado referido. ahora bien, de la lectura del 
artículo 16 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, así 
como de las razones plasmadas en los dictámenes de las Cámaras de origen 
y revisora del Congreso de la unión, correspondientes a la reforma al indicado 
precepto, publicada en el diario oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
1975, se infiere que para efectos de ese ordenamiento, resulta irrelevante la 
denominación que se dé al cambio de adscripción, a otra población, de los 
trabajadores en sus labores, ya sea traslado o comisión, o si en tiempo es 
menor o mayor a 6 meses, en razón de que el referido numeral 16 dispone 
expresamente que sólo se podrá ordenar el traslado por las siguientes cau-
sas: 1. reorganización o necesidades del servicio debidamente justificadas; 
2. desaparición del centro de trabajo; 3. permuta debidamente autorizada; y, 
4. Fallo del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje, de lo que se colige que 
la intención del legislador fue que en los casos en que se ordene el traslado 
de un trabajador de una población a otra, la dependencia burocrática debe 
justificar que la orden respectiva se da por alguna de las causas señaladas. 
lo anterior independientemente de la existencia de cualquier disposición de 
carácter administrativo contenida en las condiciones generales de trabajo 
de las dependencias burocráticas.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 197-a de la ley de 
amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada a que este 
expediente se refiere, en los términos señalados en el considerando cuarto de 
esta resolución.
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SeGuNdo.—debe prevalecer como jurisprudencia el criterio susten-
tado por esta Sala, en los términos precisados en el último considerando de 
esta resolución.

Notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
antes mencionados y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los ministros margarita Beatriz 
luna ramos, José Fernando Franco González Salas, Sergio a. Valls Hernán-
dez, luis maría aguilar morales y Sergio Salvador aguirre anguiano, pre-
sidente de esta Segunda Sala. 

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en el artículo 3, fracción II, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en ese su
puesto normativo.

TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO. Su CAMBIO dE 
AdSCRIPCIÓn dE unA POBLACIÓn A OTRA REQuIERE QuE 
LA dEPEndEnCIA JuSTIFIQuE QuE LA ORdEn RESPECTIVA 
SE dA POR ALgunA dE LAS CAuSAS PREVISTAS En EL AR
TÍCuLO 16 dE LA LEY FEdERAL RELATIVA, IndEPEndIEnTE
MEnTE dE LA dEnOMInACIÓn QuE SE LE dÉ.—el precepto 
citado establece que cuando un trabajador sea trasladado de una po-
blación a otra, la dependencia respectiva debe darle a conocer la causa 
o causas por las que se realiza, sufragando los gastos de viaje y menaje 
de casa, y que cuando el traslado sea por un periodo mayor a 6 meses, 
el trabajador tendrá derecho a que se le cubran previamente los gastos 
del transporte del menaje de casa indispensable para la instalación de 
su cónyuge y sus familiares, en las líneas y grados ahí precisados, y el 
de dichas personas, con la excepción, en ambos casos, del supuesto 
en que haya sido el propio trabajador quien haya solicitado el traslado 
referido. ahora bien, de la lectura del artículo 16 de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, así como de las razones plasma-
das en los dictámenes de las Cámaras de origen y revisora del Con-
greso de la unión, correspondientes a la reforma al indicado precepto, 
publicada en el diario oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
1975, se infiere que para efectos de ese ordenamiento, resulta irrele-
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vante la denominación que se dé al cambio de adscripción, a otra pobla-
ción, de los trabajadores en sus labores, ya sea traslado o comisión, o 
si en tiempo es menor o mayor a 6 meses, en razón de que el referido 
numeral 16 dispone expresamente que sólo se podrá ordenar el tras-
lado por las siguientes causas: 1. reorganización o necesidades del 
servicio debidamente justificadas; 2. desaparición del centro de traba-
jo; 3. permuta debidamente autorizada; y, 4. Fallo del tribunal Federal 
de Conciliación y arbitraje, de lo que se colige que la intención del legis-
lador fue que en los casos en que se ordene el traslado de un trabaja-
dor de una población a otra, la dependencia burocrática debe justificar 
que la orden respectiva se da por alguna de las causas señaladas. lo an-
terior independientemente de la existencia de cualquier disposición de 
carácter administrativo contenida en las Condiciones Generales de tra-
bajo de las dependencias burocráticas.

2a./J. 1/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 307/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo, Sexto, décimo Cuarto y décimo Quinto, todos en materia de trabajo del 
primer Circuito.—5 de octubre de 2011.—Cinco votos.—ponente: Sergio Salvador 
aguirre anguiano.—Secretario: óscar Zamudio pérez.

tesis de jurisprudencia 1/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu-
nal, en sesión privada del diecinueve de octubre de dos mil once.

VISITA dOMICILIARIA O REVISIÓn dE gABInETE. LA SuSPEnSIÓn 
dEL PLAZO PARA COnCLuIRLA A QuE SE REFIERE EL ARTÍCuLO 
46A, SEgundO PÁRRAFO, FRACCIÓn IV, dEL CÓdIgO FISCAL dE 
LA FEdERACIÓn, nO COnSTITuYE un IMPEdIMEnTO LEgAL 
PARA QuE LA AuTORIdAd FISCAL COnTInÚE REQuIRIEndO In
FORMACIÓn AL COnTRIBuYEnTE.

CoNtradiCCióN de teSiS 336/2011. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el primer Y el SeGuNdo triBuNaleS ColeGiadoS, amBoS eN 
materia admiNiStratiVa del Cuarto CirCuito. 5 de oCtuBre de 
2011. maYorÍa de Cuatro VotoS. diSideNte: marGarita BeatriZ luNa 
ramoS. poNeNte: luiS marÍa aGuilar moraleS. SeCretario: aure-
lio damiÁN maGaÑa.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic-
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ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal, 197-a de la ley de amparo, 21, 
fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en rela-
ción con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General 5/2001, aprobado 
por el tribunal pleno el veintiuno de junio de dos mil uno, ya que el tema 
sobre el cual versa la contradicción se refiere a la materia administrativa, cuya 
especialidad corresponde a esta Segunda Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis debe estimarse 
que proviene de parte legítima.

el artículo 197-a de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 
Constitucionales establece que podrán denunciar la contradicción de tesis 
sustentada por tribunales Colegiados de Circuito en juicios de amparo de su 
competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador 
general de la república, los mencionados tribunales o sus magistrados, o 
las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido 
sustentadas.

en el caso, la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legí-
tima, en razón de que fue formulada por **********, en su carácter de repre-
sentante legal de **********, en los recursos de revisión fiscal 41/2010 y 
150/2010II, de los índices de los tribunales Colegiados primero y Segundo 
en materia administrativa del Cuarto Circuito, órganos emisores de los crite-
rios en contienda.

terCero.—Con el propósito de establecer si existe o no contradic-
ción de tesis denunciada, se estima conveniente transcribir, para su posterior 
análisis, las consideraciones en que se apoyaron las respectivas resolu-
ciones de los tribunales Colegiados contendientes:

el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, con residencia en monterrey, Nuevo león, al resolver el recur-
so de revisión fiscal 41/2010, en sesión de tres de junio de dos mil diez, consi-
deró, en la parte que interesa, lo siguiente (fojas 107 vuelta a 110 vuelta del 
presente toca): 

"SeXto.—

"…

"de la anterior transcripción se aprecia que la autoridad fiscaliza-
dora, con fundamento en el artículo 46-a, segundo párrafo, fracción iV, del 
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Código Fiscal de la Federación vigente, ordenó suspender el plazo para con-
cluir la visita domiciliaria, por el periodo fiscal comprendido del uno de febrero 
de dos mil ocho al treinta de abril de dos mil ocho.

"por otro lado, el artículo 46-a, cuarto párrafo, fracción iV, del Código 
Fiscal de la Federación, prevé lo siguiente: (se transcribe). 

"en ese orden de ideas, como ya se dijo, son infundados los agravios 
de trato, toda vez que el supracitado precepto legal, es enfático al establecer 
que las autoridades fiscales deberán concluir la visita que se desarrolle en el 
domicilio fiscal de los contribuyentes o la revisión de la contabilidad de 
los mismos que se efectúe en las oficinas de las propias autoridades, dentro 
de un plazo máximo de doce meses, contado a partir de que se notifique a los 
contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación, salvo cuando 
los plazos para concluir dichas visitas o revisiones de gabinete se suspen-
dan cuando el contribuyente no atienda al requerimiento de datos, informes 
o documentación solicitados por las autoridades fiscales para verificar el cum-
plimiento de sus obligaciones fiscales, durante el periodo que transcurra 
entre el día del vencimiento del plazo otorgado en el requerimiento y hasta el 
día en que conteste o atienda el requerimiento, sin que la suspensión pueda 
exceder de seis meses.

"luego, si en el caso tenemos que el plazo para la conclusión de la visita 
domiciliaria estaba suspendido, la autoridad exactora no podía continuar 
con el procedimiento de fiscalización, empero así lo hizo y sancionó en dos 
ocasiones a la actora a través de los oficios 500-55-00-03-02-2008-6447 del 
veintidós de octubre de dos mil ocho (fojas 447 a la 453) y 500-55-00-03-02-
2008-6452 del veintisiete de octubre de dos mil ocho, todos ellos como 
consecuencia de no atender el requerimiento de proporcionar información 
documental (contabilidad, datos, informes y documentos), con lo que contra-
vino el citado fundamento legal, pues  una vez suspendido el plazo para con-
cluir la visita domiciliaria, la autoridad hacendaria  no podía continuar con el 
procedimiento de fiscalización, al tratarse de una facultad reglada, forma-
lidad del procedimiento. 

"por tanto, si el plazo para la conclusión de la visita se encontraba 
en suspenso debido al incumplimiento del contribuyente para atender el re-
querimiento que se le hizo en el oficio 2706, y la autoridad continuó con 
el procedimiento fiscal sancionando por segunda ocasión a la actora, por el 
mismo motivo que la primera sanción (no proporcionar información docu-
mental relativa a la contabilidad, datos, informes y documentos); resulta 
inconcuso que contravino lo dispuesto por el artículo 46-a, cuarto párrafo, 
fracción iV, del Código Fiscal de la Federación.
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"por otro lado, si bien es cierto que el referido dispositivo refiere a 
dos o más solicitudes de información, ello es una cuestión independiente 
a la obligación que por ley tiene la autoridad para suspender el plazo del pro-
cedimiento de fiscalización, hasta en tanto el contribuyente atienda el reque-
rimiento que se le hizo, o bien, que sin atender dicho requerimiento haya 
transcurrido el plazo de seis meses, por lo que al no haberlo hecho así, la 
autoridad exactora infringió el contenido de la citada fracción, al continuar con 
los requerimientos a cargo del contribuyente.

"así, el hecho de que el artículo en comento aluda a la existencia de 
dos o más solicitudes de información, ello no significa que la autoridad 
pueda continuar con el plazo para la conclusión de la revisión, pues el pre-
cepto es claro al establecer que se debe suspender el plazo para la misma y 
una vez hecho lo anterior emitir la nueva solicitud.

"en ese contexto si la autoridad demandada continuó haciendo reque-
rimientos a la actora, sin antes haber levantado la suspensión previamente 
establecida, resulta inconcuso que contravino lo dispuesto por el artículo 
46-a del Código Fiscal de la Federación.

"pensar en forma contraria, daría pauta a una violación a las garantías 
de legalidad y seguridad jurídicas del gobernado consagradas en el artículo 
16 constitucional, ya que dejaría a capricho de la autoridad fiscalizadora ele-
gir el momento para reanudar  el procedimiento de fiscalización domiciliario 
y, lo peor llegando al absurdo de permitir que encontrándose suspendido el 
plazo no caduquen las facultades revisoras, ya que las autoridades fiscaliza-
doras continuarían ejerciendo sus facultades de comprobación, aun cuando 
estuviera suspendido el plazo para concluir la visita domiciliaria.

"asimismo, el hecho de que la autoridad tenga que esperar a que trans-
curra el plazo de seis meses de suspensión para reanudar el procedimiento 
de fiscalización, no conllevaría a que los gobernados incumplieran con sus 
obligaciones fiscales, ya que, recordemos tienen cinco años para poder ini-
ciarlas, además de que iniciadas y suspendido el plazo, podría continuar con 
su labor.

"por último, el agravio compilado en la letra e, también es infundado, ya 
que el criterio que cita la recurrente no es exactamente aplicable al caso, 
pues se refiere a los procedimientos de fiscalización previstos en el artículo 
42 del Código Fiscal de la Federación, hipótesis y artículo distintos al de la 
hipótesis que nos ocupa.
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"además, la jurisprudencia a que alude la recurrente refiere a que no 
procede conceder la suspensión en el juicio de amparo contra el ejercicio 
de las facultades de comprobación, mientras que en el caso que nos ocupa 
existe una norma exactamente aplicable al caso concreto que prevé en su 
segundo párrafo que los plazos para concluir las visitas domiciliarias o las 
revisiones de gabinete se suspenderán cuando el contribuyente no atienda 
el requerimiento de datos, informes o documentos solicitados por las auto-
ridades fiscales para verificar el cumplimiento de sus obligaciones, durante 
el periodo que transcurra entre el día del vencimiento del plazo otorgado en el 
requerimiento y hasta el día que conteste o atienda dicho requerimiento, sin 
que la suspensión pueda exceder de seis meses y cuando existan dos o más 
solicitudes de información, se sumarán los distintos periodos de suspensión, 
y en ningún caso podrá exceder de un año.

"en consecuencia, ante lo infundado de los agravios, lo que procede es 
confirmar la sentencia sujeta a revisión."

por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Cuarto Circuito, con residencia en monterrey, Nuevo león, en 
sesión de veintiocho de octubre de dos mil diez, en la parte que interesa, 
sostuvo (fojas 137 a 151 del presente toca):

"oCtaVo.—estudio de los agravios.—es fundado el único agravio en el 
cual la recurrente señala que sí puede requerir al contribuyente para que 
exhiba datos, documentos e informes cuando el plazo para concluir la visita 
domiciliaria se encuentra suspendido.

"Se dice lo anterior pues, como más adelante se explica, la autori-
dad hacendaria sí puede requerir al contribuyente para que exhiba datos, 
documentos e informes cuando el plazo para concluir la visita domiciliaria 
se encuentra suspendido, ya que de una interpretación sistemática e histó-
rica realizada al artículo 46-a del Código Fiscal de la Federación, al proceso 
legislativo del precepto reclamado y al diverso numeral 42 del código tributa-
rio y 16 de la Constitución se obtiene que el plazo de doce meses para que 
concluya la visita domiciliaria fue establecido con el propósito de agilizar el 
procedimiento de fiscalización e imponer una consecuencia legal al no ejer-
cicio de la facultad de determinación de las autoridades fiscales; y la suspen-
sión del mismo se estableció a fin de que la autoridad no sufriera dicha 
consecuencia legal cuando está imposibilitada para verificar el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales del contribuyente por causas ajenas a ella.

"Complementariamente a ello debe destacarse que el objetivo de arri-
bar al conocimiento de hechos u omisiones que constituyan incumplimiento 
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a las disposiciones fiscales, las autoridades hacendarias pueden ejercer las 
facultades de comprobación de manera conjunta, indistinta o sucesivamente; 
siempre y cuando cumplan con los requisitos que establece el artículo 16 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. 

"para sustentar lo anterior, resulta oportuno transcribir lo dispuesto 
por los artículos 16 constitucional y 42 del Código Fiscal de la Federación. 
dichos preceptos establecen: 

"‘artículo 16.’ (se transcribe).

"‘artículo 42.’ (se transcribe).

"de los numerales transcritos se advierte que, con el fin de verificar si 
los gobernados cumplen con sus obligaciones fiscales, la autoridad hacen-
daria tiene a su alcance el ejercicio de las facultades de comprobación pre-
vistas en el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, las cuales se 
desarrollan a manera de procedimientos de fiscalización a efecto de com-
probar que los contribuyentes, los responsables solidarios o los terceros 
con ellos relacionados han cumplido cabalmente con lo que establecen las 
diversas disposiciones fiscales. 

"esto es así, pues entre los medios con que cuenta la autoridad 
hacendaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales por 
parte de los gobernados en ejercicio de sus facultades de comprobación, 
se pueden destacar los siguientes: 

"-Solicitar al contribuyente para que presente diversa documentación a 
fin de rectificar errores aritméticos u omisiones en las declaraciones, solici-
tudes o avisos que presente. 

"-requerir a los gobernados para que exhiban su contabilidad y que 
proporcionen los datos, documentos o informes que se les soliciten. 

"-practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, responsables 
solidarios o terceros con ellos relacionados a fin de revisar su contabilidad, 
bienes y mercancías. 

"-revisar los dictámenes de contador público sobre los estados finan-
cieros de los contribuyentes. 

"-efectuar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de expedición de com-
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probantes fiscales y de la presentación de solicitudes o avisos en el registro 
Federal de Contribuyentes, así como constatar la legal estancia de bienes o 
mercancías en el país. 

"-practicar avalúos o verificación física de todo tipo de bienes, incluso, 
durante su transporte. 

"debe resaltarse que las autoridades fiscales pueden ejercer estas 
facultades de manera conjunta, indistinta o sucesivamente.

"Sin embargo, es pertinente traer a cuenta que el artículo 16 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos establece que todo 
acto de molestia debe estar contenido en un mandamiento escrito expe-
dido por autoridad competente, en el que se funde y motive la causa legal 
del procedimiento.

"en otro aspecto, también cabe destacar que, a fin de transformar a la 
administración tributaria en un órgano eficiente, eficaz y orientado a fortale-
cer el cumplimiento de las obligaciones fiscales que otorgue seguridad jurí-
dica al contribuyente y simplifique los procedimientos de fiscalización, en el 
artículo 46-a del Código Fiscal de la Federación se estableció como plazo 
máximo para que concluyan las visitas domiciliarias el de doce meses.

"Sin embargo, como se advertirá de la transcripción de dicho pre-
cepto y de la exposición de motivos que le dieron origen, el legislador dispuso 
que, a fin de que la autoridad no sufriera dicha consecuencia legal cuando 
está imposibilitada para verificar el cumplimiento de las obligaciones fis-
cales del contribuyente por causas ajenas a ella, el plazo para concluir la 
visita domiciliaria debería ser suspendido en los casos de: 

"i. Huelga, a partir de que se suspenda temporalmente el trabajo y 
hasta que termine la huelga.

"ii. Fallecimiento del contribuyente, hasta en tanto se designe al repre-
sentante legal de la sucesión.

"iii. Cuando el contribuyente desocupe su domicilio fiscal sin haber 
presentado el aviso de cambio correspondiente o cuando no se le localice 
en el que haya señalado, hasta que se le localice.

"iV. Cuando el contribuyente no atienda el requerimiento de datos, 
informes o documentos solicitados por las autoridades fiscales para verificar 



3248 dICIEMBRE 2011

el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, durante el periodo que trans-
curra entre el día del vencimiento del plazo otorgado en el requerimiento y 
hasta el día en que conteste o atienda el requerimiento, sin que la suspensión 
pueda exceder de seis meses. en el caso de dos o más solicitudes de infor-
mación, se sumarán los distintos periodos de suspensión y en ningún caso 
el periodo de suspensión podrá exceder de un año.

"V. a partir de que la autoridad informe al contribuyente la reposición 
del procedimiento.

"Vi. Cuando la autoridad se vea impedida para continuar el ejercicio de 
sus facultades de comprobación por caso fortuito o fuerza mayor, hasta 
que la causa desaparezca.

"así el artículo 46-a del Código Fiscal de la Federación y su exposición 
de motivos dicen: 

"‘artículo 46.’ (se transcribe)

"exposición de motivos: 

"(se transcribe).

"de lo transcrito deriva, que el plazo de doce meses para que con-
cluya la visita domiciliaria fue establecido con el propósito de agilizar el 
procedimiento de fiscalización e imponer una consecuencia legal al no ejer-
cicio de la facultad de determinación de las autoridades fiscales; y la sus-
pensión del mismo se estableció a fin de que la autoridad no sufriera dicha 
consecuencia legal cuando está imposibilitada para verificar el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales del contribuyente por causas ajenas a ella.

"de ahí que no existe sustento para concluir que la suspensión del 
plazo implique una limitación para que las autoridades hacendarias puedan 
ejercer las diversas facultades de comprobación de manera conjunta, indis-
tinta o sucesivamente, siempre y cuando cumplan con los requisitos que 
establece el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

"Considerar lo contrario, independientemente que desvirtúe el alcance 
que el legislador pretendió dar a la suspensión del plazo aludido, implicaría 
sostener que el contribuyente tiene un plazo de seis meses para dar cum-
plimiento al requerimiento de información y documentación de acuerdo a los 
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numerales 42, fracción ii y 46-a, fracción iV, del Código Fiscal de la Fede-
ración, y no dentro de los seis días a que hace alusión el numeral 53, inciso 
b), de dicho código. 

"también, sería como aceptar que está en manos del contribuyente 
decidir libremente cuándo se suspenderá la facultad de comprobación ejer-
cida por la autoridad hacendaria.

"ahora bien, en el caso, para ejercer las facultades de comprobación en 
relación con la visita domiciliaria número rim3500013/08010001, contenida 
en el oficio número 500-55-00-06-2008-237 el administrador local de auditoría 
Fiscal de San pedro Garza García, Nuevo león en el oficio 500-55-00-03-02-
2008-2706 solicitó a la contribuyente **********, la siguiente información y 
documentación: 

"(se transcribe).

"Sin embargo, la contribuyente no dio cumplimiento a dicha solicitud 
a pesar de que la autoridad hacendaria le requirió dicha información en va-
rias ocasiones. luego, el veintinueve de julio de dos mil ocho, el adminis-
trador local Jurídico de San pedro Garza García levantó el acta parcial tres en 
la que asentó que no se exhibió la información y la documentación reque-
rida en el oficio 500-55-00-03-02-2008-2706 y, por lo tanto, con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 46-a, segundo párrafo, fracción iV, del Código 
Fiscal de la Federación suspendió el plazo para concluir la referida visita 
domiciliaria.

"luego, toda vez que la contribuyente no proporcionó la información 
que le fue solicitada, la autoridad hacendaria estaba en aptitud de ejercer las 
facultades de comprobación de manera conjunta, indistinta o sucesivamente 
con el objeto de arribar al conocimiento de hechos u omisiones que constitu-
yan incumplimiento a las disposiciones fiscales; siempre y cuando cumplan 
con los requisitos que establece el artículo 16 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos. de ahí lo fundado del agravio analizado.

"No es óbice a lo anterior, lo alegado por la contribuyente en el recurso 
de revisión adhesiva, en el sentido de que la norma específica que regula 
el requerimiento de la información y documentación es el artículo 46-a, 
fracción iV, del Código Fiscal de la Federación y no el ordinal 53, inciso b), del 
mismo ordenamiento, pues en el caso no se cuestionó con qué plazo cuentan 
los contribuyentes para dar cumplimiento a los requerimientos de infor-
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mación y documentación, sino las facultades que puede ejercer la autoridad 
hacendaria cuando el contribuyente no proporciona la información y docu-
mentación que le fue solicitada.

"en virtud de lo anterior, lo procedente es revocar la sentencia impug-
nada, para el efecto de que la Sala Fiscal emita una nueva resolución en la 
que, con plenitud de jurisdicción, aborde el estudio de la totalidad de los 
conceptos de impugnación y los argumentos expuestos por la autoridad de-
mandada al dar contestación."

Cuarto.—en primer lugar, debe determinarse si existe la contradic-
ción de criterios denunciada, pues ello constituye un presupuesto necesario 
para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas contendientes debe 
prevalecer.

para que exista contradicción de tesis se requiere que los tribunales 
Colegiados, al resolver los asuntos materia de la denuncia hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la con-
troversia planteada.

entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satis-
fagan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para la existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que los rodean. 
esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen 
de los mismos elementos de hecho.

en ese sentido se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal, en la 
tesis de jurisprudencia p./J. 72/2010, cuyo rubro es el siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN-
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." [No. registro: 164120. Jurisprudencia. materia(s): 
Común. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7).
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además, para la procedencia de una denuncia de contradicción de cri-
terios no es necesario que esa diferencia derive indefectiblemente de jurispru-
dencias o de tesis publicadas, acorde con lo establecido por el tribunal pleno 
en la tesis p. l/94, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, octava Época, tomo 83, noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, 
página 35 (No. de registro 205420), en los términos siguientes.

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCe-
Sario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.—para la procedencia de una 
denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios 
contendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artícu-
lo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal ni el artículo 197-a de la ley de 
amparo, lo establecen así." 

así como en la tesis 2a./J. 94/2000, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, noviembre de dos mil, 
página trescientos diecinueve (No. de registro 190917), que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite-
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado eN la Forma eStaBleCida Ni 
puBliCado.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución General de 
la república, 197 y 197-a de la ley de amparo, regulan la contradicción de 
tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración 
de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el cri-
terio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto 
concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y 
abs tracción, puede actualizarse en otros asuntos, criterio que, además, en 
términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no 
cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto esta investidura la ad-
quiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados. por 
consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin ejecutoria, pero que 
ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya redactado en la forma 
establecida ni publicado y, en tales condiciones, es susceptible de formar parte 
de la contradicción que establecen los preceptos citados."

por otra parte, no obsta para analizar si existe en el caso discrepancia 
de criterios, el que se hayan suscitado en asuntos de naturaleza diversa al 
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amparo directo, como son los recursos de revisión fiscal, pues tal circunstan-
cia no hace improcedente la denuncia de posible contradicción de criterios, 
acorde a lo establecido en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 65/2003, emitida 
por esta Segunda Sala, del tenor siguiente:

"reViSióN FiSCal. la SeGuNda Sala de la Suprema Corte 
de JuS tiCia de la NaCióN eStÁ FaCultada para reSolVer la CoN-
tradiCCióN de teSiS Que Se SuSCite eN aSuNtoS de eSa Natu-
raleZa.—toda vez que las resoluciones que emiten los tribunales Colegiados 
de Circuito al resolver asuntos en materia de revisión fiscal, generan pronun-
ciamientos que se encuentran en íntima conexión con los temas y problemas 
que, en su caso, se presentan en el juicio de garantías, concretamente en el 
amparo directo y, además, la principal característica de los criterios que son 
materia de contradicción de tesis, es la de que son emitidos por un tribunal 
terminal, y en estos supuestos los tribunales Colegiados de Circuito actúan 
como órganos terminales, de conformidad con lo previsto por los artículos 
104, fracción i-B, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos y 248, párrafo primero, del Código Fiscal de la Federación, es indudable 
que la Segunda Sala está facultada para resolver la contradicción que se 
suscita en asuntos de aquella naturaleza." (Novena Época. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, agosto de 2003, página 330. 
No. de registro 183405).

QuiNto.—establecido lo anterior, para determinar si se acreditan 
los extremos citados, debe atenderse a las consideraciones que sustentan los 
tribunales Colegiados de Circuito, destacando sólo los aspectos fundamenta-
les que se dieron en cada caso, y que pueden dar origen a la oposición de 
algún punto jurídico. 

el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito, con residencia en monterrey, Nuevo león, al resolver el recurso de 
revisión fiscal 41/2010, sostuvo lo siguiente:

• declaró infundado el agravio hecho valer por la autoridad recu-
rrente en el recurso de revisión fiscal, en el que adujo que la Sala a quo del 
conocimiento declaró la nulidad de la resolución determinante del crédito 
fiscal controvertido, al considerar erróneamente que en el caso la autori-
dad fiscal debió esperar a que el contribuyente contestara o atendiera el 
requerimiento de información y documentación, o bien, que transcurriera 
el plazo de seis meses de suspensión del plazo para concluir la visita domi-
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ciliaria, para poder reanudar el procedimiento de fiscalización, basando tal 
determinación en una interpretación incorrecta del artículo 46-a del Código 
Fiscal de la Federación.

• el citado órgano jurisdiccional estimó que dicho argumento de la auto-
ridad recurrente era infundado, porque el referido artículo 46-a del Código 
Fiscal de la Federación es enfático al establecer que las autoridades fiscales 
deberán cumplir la visita que se desarrolle en el domicilio de los contribuyen-
tes o la revisión de la contabilidad que se efectúe en las oficinas de las pro-
pias autoridades, dentro de un plazo máximo de doce meses, contado a partir 
de que se notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de compro-
bación, salvo cuando los plazos para concluir dichas visitas o revisiones 
de gabinete se suspendan cuando el contribuyente no atienda al reque-
rimiento de datos, informes o documentación solicitados por las autoridades 
fiscales, durante el periodo que transcurra entre el día del vencimiento 
del plazo otorgado en el requerimiento y hasta el día en que conteste o atienda 
el requerimiento, sin que la suspensión pueda exceder de seis meses.

• luego, que si, en el caso, la autoridad fiscalizadora, con fundamento 
en el artículo 46-a, segundo párrafo, fracción iV, del Código Fiscal de la Fede-
ración, ordenó suspender el plazo para concluir la visita domiciliaria, 
no podía continuar con el procedimiento de fiscalización, empero, así lo hizo 
y sancionó en dos ocasiones a la contribuyente por no atender el reque-
rimiento de información y documentación, con lo que contravino el citado 
precepto legal, pues una vez suspendido el plazo para concluir la visita domi-
ciliaria, la autoridad hacendaria no podía continuar con el procedimiento 
de fiscalización.

• Que, por tanto, si el plazo para la conclusión de la visita se encon-
traba en suspenso debido al incumplimiento del contribuyente para atender 
el requerimiento de información y documentación, y la autoridad fiscal conti-
nuó realizando requerimientos y sancionando al contribuyente por su actitud 
pasiva frente a tales requerimientos, contravino lo dispuesto por el citado 
precepto.

• Consideró que el hecho de que el citado precepto aluda a la existen-
cia de dos o más solicitudes de información, no significa que la autoridad 
fiscal pueda continuar con el plazo para la conclusión de la visita domicilia-
ria, pues dicho artículo es claro al establecer que se debe suspender el plazo 
referido y, una vez fenecido el plazo de la suspensión, podrá emitir la nueva 
solicitud.
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• en ese contexto, dijo el tribunal Colegiado que si la autoridad fis-
cal continuó haciendo requerimientos a la contribuyente, sin antes haber 
levantado la suspensión del plazo para concluir la visita domiciliaria, resulta 
inconcuso que contravino lo dispuesto por el artículo 46-a del Código Fiscal 
de la Federación.

• Que pensar en forma contraria daría pauta a una violación a las garan-
tías de legalidad y seguridad jurídica del gobernado, ya que dejaría a capricho 
de la autoridad fiscalizadora elegir el momento para reanudar el procedimien-
to de fiscalización domiciliario.

• en consecuencia, ante lo infundado de los agravios, resolvió confir-
mar la sentencia recurrida. 

el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, con residencia en monterrey, Nuevo león, en lo conducen-
te, sostuvo:

• declaró fundado el único agravio hecho valer en el recurso de revi-
sión fiscal, en el cual la autoridad recurrente sostuvo que sí puede requerir 
al contribuyente para que exhiba datos, documentos e informes cuando el 
plazo para concluir la visita domiciliaria se encuentre suspendido, ya que 
el plazo de doce meses para que concluya la visita domiciliaria fue establecido 
con el propósito de agilizar el procedimiento de fiscalización e imponer una con-
secuencia legal al no ejercicio de la facultad de determinación de las autori-
dades fiscales, y la suspensión del referido plazo se estableció a fin de que 
la autoridad no sufriera dicha consecuencia legal cuando está imposibili-
tada para verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales contribuyente 
por causas ajenas a ella.

• de ahí que el mencionado tribunal Colegiado estimó que no existe 
sustento legal para concluir que la suspensión del plazo aludido implique una 
limitación para que las autoridades fiscales puedan ejercer las diversas facul-
tades de comprobación de manera conjunta, indistinta o sucesivamente, pre-
vistas en el diverso 42 del propio código, siempre y cuando cumplan con los 
requisitos que establece el artículo 16 de la Constitución Federal.

• Que considerar lo contrario implicaría sostener que el contribuyen-
te tiene un plazo de seis meses para dar cumplimiento al requerimiento de 
información y documentación, y no dentro de los seis días a que hace alusión 
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el artículo 53, inciso b), del Código Fiscal de la Federación, y que, además, 
sería tanto como aceptar que está en manos del contribuyente decidir libre-
mente cuándo se suspenderá la facultad de comprobación ejercida por la 
autoridad hacendaria.

• luego, que si en el caso, la contribuyente no proporcionó la informa-
ción que le fue solicitada, la autoridad fiscal estaba en la aptitud de ejercer 
sus facultades de comprobación de manera conjunta, indistinta o sucesiva-
mente, con el objeto de arribar al conocimiento de hechos u omisiones que 
constituyen incumplimiento a las disposiciones fiscales.

• Consecuentemente, ante lo infundado del agravio analizado, el tri-
bunal Colegiado citado resolvió revocar la sentencia impugnada, para el 
efecto de que la Sala Fiscal emitiera una nueva resolución en la que, con 
plenitud de jurisdicción, abordara el estudio de la totalidad de los conceptos 
de impugnación.

en principio, importa destacar que los asuntos sometidos a la conside-
ración de los tribunales contendientes tienen en común que se trata de revi-
siones fiscales en las que la autoridad recurrente, demandada en el juicio 
de nulidad, impugna la sentencia dictada en cada caso por la Sala re-
gional del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en las cuales se 
abordó el tema relativo a la suspensión del plazo para la conclusión de la visi-
ta domiciliaria o revisión de gabinete, cuando el contribuyente no atienda el 
requerimiento de datos, informes o documentos solicitados por las autori-
dades fiscales para verificar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 
a que se refiere el artículo 46-a, segundo párrafo, fracción iV, del Código 
Fiscal de la Federación.

para combatir la nulidad decretada en la sentencia materia de revi-
sión fiscal, por haber estimado la Sala que si el plazo para la conclusión de la 
visita domiciliaria se encontraba suspendido, con motivo del incumplimiento 
del contribuyente de atender el requerimiento de datos, informes o documen-
tos solicitados por las autoridades fiscales, la autoridad indebidamente 
continuó con el trámite del procedimiento de fiscalización realizando nuevos 
requerimientos, no obstante que tenía la obligación de esperar a que transcu-
rriera el plazo de seis meses para reanudar su procedimiento de fiscalización; 
la autoridad recurrente, esencialmente, argumentó que si bien es cierto que el 
plazo para concluir la visita domiciliaria quedó suspendido a partir de 
que el contribuyente incumplió el requerimiento de información y docu-



3256 dICIEMBRE 2011

mentación, también es cierto que tal situación no representa un obstáculo 
para que se pueda volver a requerir, pues el artículo 46-a, fracción iV, del Có-
digo Fiscal de la Federación prevé la emisión de dos o más solicitudes de 
información.

analizados en cada caso los argumentos de la autoridad recurrente a 
la luz de las consideraciones vertidas en las sentencias sujetas a revisión, los 
tribunales Colegiados contendientes arribaron a conclusiones opuestas en 
torno al tema central materia de la presente contradicción.

lo antes sintetizado permite inferir que los tribunales contendientes, 
al resolver los asuntos mencionados, se pronunciaron sobre un mismo 
punto de derecho y adoptaron criterios discrepantes, relativos al tema de la 
suspensión del plazo para la conclusión de la visita domiciliaria o revisión de 
gabi nete, a que se refiere el artículo 46-a, segundo párrafo, fracción iV, 
del Código Fiscal de la Federación, pues mientras el Primer Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito consideró que una 
vez suspendido el plazo para concluir la visita domiciliaria, la autoridad 
fiscal no puede realizar nuevos requerimientos de información y documenta-
ción, sino que debe esperar a que venza el plazo de seis meses de la sus-
pensión, para poder reanudar el procedimiento de fiscalización; el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito esti-
mó que la autoridad fiscal sí puede requerir al contribuyente para que exhiba 
datos, documentos e informes, aun cuando el plazo para concluir la visita 
domiciliaria se encuentre suspendido, esto es, que la suspensión referida no 
representa un obstáculo para que se pueda volver a requerir al contribu-
yente omiso.

en tales condiciones, el punto divergente que ha de dilucidarse con-
siste en determinar si una vez suspendido el plazo para concluir la visita 
domiciliaria a que se refiere el artículo 46-a, segundo párrafo, fracción iV, 
del Código Fiscal de la Federación, la autoridad fiscal puede realizar reque-
rimientos de datos, informes o documentos al contribuyente visitado, o si 
debe esperar a que fenezca el plazo legal de la suspensión decretada, para 
poder reanudar el procedimiento de fiscalización, esto es, si la suspensión 
mencionada constituye un impedimento legal para que la autoridad pueda 
continuar realizando requerimientos.

SeXto.—debe prevalecer el siguiente criterio que sostiene esta Se-
gunda Sala, conforme a las consideraciones que a continuación se exponen:
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para tal efecto, se estima necesario acudir al texto del artículo 46-a 
del Código Fiscal de la Federación que, en la parte que interesa, para efec-
tos del presente estudio, a la letra dice: 

(reformado primer párrafo, d.o.F 28 de junio de 2006)
"artículo 46-a. las autoridades fiscales deberán concluir la visita 

que se desarrolle en el domicilio fiscal de los contribuyentes o la revisión de 
la contabilidad de los mismos que se efectúe en las oficinas de las propias 
autoridades, dentro de un plazo máximo de doce meses contado a partir de 
que se notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de compro-
bación, salvo tratándose de:

"…

(reformado primer párrafo d.o.F 28 de junio de 2006)
"los plazos para concluir las visitas domiciliarias o las revisiones 

de gabinete a que se refiere el primer párrafo de este artículo, se suspende
rán en los casos de:

"…

(adicionada d.o.F 28 de junio de 2006)
"iV. Cuando el contribuyente no atienda el requerimiento de datos, in-

formes o documentos solicitados por las autoridades fiscales para verificar 
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, durante el periodo que trans-
curra entre el día del vencimiento del plazo otorgado en el requerimiento y 
hasta el día en que conteste o atienda el requerimiento, sin que la suspensión 
pueda exceder de seis meses. En el caso de dos o más solicitudes de 
información, se sumarán los distintos periodos de suspensión y en nin
gún caso el periodo de suspensión podrá exceder de un año.

"…

(reformado, d.o.F. 15 de diciembre de 1995)
"Cuando las autoridades no levanten el acta final de visita o no notifi-

quen el oficio de observaciones, o en su caso, el de conclusión de la revisión 
dentro de los plazos mencionados, ésta se entenderá concluida en esa 
fecha, quedando sin efectos la orden y las actuaciones que de ella se deri-
varon durante dicha visita o revisión."

del precepto reproducido se advierte que:

• la visita domiciliaria o la revisión de gabinete que realicen las auto-
ridades fiscales deberán concluirse dentro de un plazo máximo de doce 
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meses contado a partir de que se notifique a los contribuyentes el inicio de 
las facultades de comprobación, con las salvedades que prevé el propio 
precepto.

• Se suspenderá el plazo para concluir las visitas domiciliarias o las 
revisiones de gabinete, entre otros supuestos, cuando el contribuyente no 
atienda el requerimiento de datos, informes o documentos, a partir del ven-
cimiento del plazo otorgado en el requerimiento y hasta el día en que conteste 
o atienda el requerimiento, sin que la suspensión pueda exceder de seis 
meses.

• Cuando existan dos o más solicitudes de información, se sumarán 
los distintos periodos de suspensión y en ningún caso el periodo de suspen-
sión podrá exceder de un año.

• Si la autoridad no concluye la visita domiciliaria o la revisión de 
gabinete dentro de los plazos previstos en la ley, quedará sin efectos la 
orden y las actuaciones que de ella se derivaron durante dicha visita o 
revisión. 

de lo anterior se observa que el legislador en el artículo 46-a del Có-
digo Fiscal de la Federación, a fin de salvaguardar el principio de seguridad 
jurídica de los contribuyentes, estableció como plazo máximo para que las 
autoridades concluyan las visitas domiciliarias o la revisión de gabinete el de 
doce meses, so pena de no hacerlo, esto es, si las autoridades no concluyen 
la visita o la revisión dentro del plazo referido, quedará sin efectos la orden y las 
actuaciones que de ella se derivaron durante dicha visita o revisión.

empero, el propio legislador dispuso que, a fin de que no operara la 
referida consecuencia legal cuando la autoridad se encuentre imposibi-
litada para verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales del contribu-
yente por causas ajenas a ella, el plazo para concluir la visita domiciliaria 
debe ser suspendido, entre otros casos, cuando el contribuyente no atienda 
al requerimiento de datos, informes o documentos solicitados por las auto-
ridades fiscales durante el desarrollo de una visita, por el periodo que trans-
curra entre el día del vencimiento del plazo otorgado en el requerimiento y 
hasta el día en que conteste o atienda el requerimiento, sin que la suspen-
sión pueda exceder de seis meses.

asimismo, el propio precepto establece la posibilidad de que se reali-
cen dos o más solicitudes de información, en cuyo caso se sumarán los 
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distintos periodos de suspensión y en ningún caso el periodo de la suspen-
sión podrá exceder de un año.

en efecto, el legislador estableció la posibilidad legal de que en el de-
sarrollo de la visita domiciliaria puedan realizarse más de dos requerimientos 
de información al contribuyente, con la condición de que en estos casos, el 
periodo de suspensión sumado por cada requerimiento no atendido, no podrá 
exceder de un año; lo anterior puede corroborarse del proceso legislativo del 
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación, publicado en el diario oficial de la Federa-
ción el veintiocho de junio de dos mil seis que, en la parte conducente, dice:

"Código Fiscal de la Federación 
"Fecha de publicación: 28/06/2006 
"Categoría: decreto
"proceso legislativo: 
"dictamen/origen 
"diputados 
"dictamen
"méxico, d.F., a 18 de abril de 2006.

"de la Comisión de Hacienda y Crédito público, con proyecto de 
decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código 
Fiscal de la Federación, de la ley del impuesto Sobre la renta, de la ley del 
impuesto al Valor agregado y de la ley del impuesto especial sobre produc-
ción y Servicios

"iii. Consideraciones a distintos ordenamientos fiscales

a. "Código Fiscal de la Federación

"…

"la que dictamina consciente de los vicios formales en los actos de 
fiscalización que inciden en los juicios de nulidad, estima procedente la eli-
minación del oficio de ampliación y se mantenga como plazo máximo para 
las visitas domiciliarias doce meses; en el caso de contribuyentes del 
sistema financiero también se elimina el oficio de ampliación manteniéndose 
en dieciocho meses como plazo máximo; asimismo, se incluye como su
puesto para la suspensión del plazo en las visitas, el que el contri
buyente no conteste o atienda los requerimientos de información (hasta 
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por seis meses). por otro lado si bien pueden presentarse en el desarrollo 
de la visita varios requerimientos, la suspensión por este motivo no puede 
exceder de un año. la suspensión termina cuando el contribuyente atiende el 
requerimiento o simplemente conteste el mismo aún sin proporcionar la infor-
mación solicitada, quedando el artículo 46-a con la siguiente redacción: …"

de la exposición de motivos transcrita, en la parte que nos interesa, se 
advierte que fue voluntad del legislador:

• mantener como plazo máximo para las visitas domiciliarias el de 
doce meses.

• incluir como supuesto para la suspensión del plazo en las visitas, el 
que el contribuyente no conteste o atienda los requerimientos de información 
(hasta por seis meses). 

• pueden presentarse en el desarrollo de la visita varios requerimien-
tos, en cuyo caso la suspensión por ese motivo no puede exceder de un año.

• la suspensión termina cuando el contribuyente atiende el reque-
rimiento o simplemente conteste, aun sin proporcionar la información 
solicitada.

de donde se colige, de manera incuestionable, que la intención del le-
gislador no fue limitar las facultades de comprobación de las autoridades 
fiscales, sino regular la suspensión del plazo para concluir las visitas domi-
ciliarias o las revisiones de gabinete, entre otros supuestos, cuando el con-
tribuyente no atienda el requerimiento de datos, informes o documentos 
solicitados por la autoridad, estableciendo como plazo máximo de la sus-
pensión el de un año.

lo anterior, nos conduce a concluir que el citado artículo 46-a, segundo 
cuarto, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, no se refiere a la "sus
pensión de las facultades de comprobación", sino a la suspensión del plazo 
para concluir la visita domiciliaria cuando el contribuyente no atienda el 
requerimiento de datos, informes o documentos solicitados por las autori-
dades fiscales, es decir, la suspensión aludida se genera por una situación no 
imputable a la autoridad; de ahí que el citado precepto no prohíbe a la autori-
dad fiscalizadora a efectuar un nuevo requerimiento por el hecho de estar 
suspendido el plazo para la conclusión de la visita domiciliaria, ya que faculta 
a la autoridad para realizar dos o más solicitudes de información, en cuyo 
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caso la suspensión del plazo para concluir la visita domiciliaria no 
podrá exceder de un año. 

por tanto, la autoridad, para realizar un nuevo requerimiento al con-
tribuyente, no tiene la obligación de esperar a que transcurran los seis 
meses de suspensión decretada con motivo del incumplimiento al primer re-
querimiento, o bien, a que fenezca el plazo de un año en el caso de dos o más 
solicitudes de información, ya que la autoridad puede seguir realizando reque-
rimientos, a fin de impulsar la continuación de la visita domiciliaria pues, 
como se mencionó, lo que establece el artículo 46-a, segundo párrafo, fracción 
iV, del citado código es la suspensión del plazo para concluir la visita 
domiciliaria, por una situación no imputable a la autoridad (cuando el con-
tribuyente no atienda el requerimiento de información), pero no la "suspen
sión de las facultades de comprobación" de las autoridades fiscales, previstas 
en el artículo 42 del propio código, las cuales podrán ejercer de manera con-
junta, indistinta o sucesivamente, con el objeto de arribar al conocimiento de 
los hechos u omisiones que constituyan incumplimiento a las disposicio-
nes fiscales.

Considerar lo contrario implicaría sostener que el contribuyente tiene 
un plazo de seis meses o de un año, para dar cumplimiento al requerimiento 
de información y documentación, lo que no es así, ya que, como se indicó 
anteriormente, los seis meses o un año, se refieren a la suspensión del plazo 
de las visitas domiciliarias o las revisiones de gabinete, pero para atender el 
requerimiento, pues para tal fin el contribuyente tiene seis días, en términos 
del artículo 53, inciso b), del Código Fiscal de la Federación, que es del tenor 
siguiente: 

"artículo 53. en el caso de que con motivo de sus facultades de com-
probación, las autoridades fiscales soliciten datos, informes o documentos 
del contribuyente, responsable solidario o tercero, se estará a lo siguiente:

"…

"b) Seis días contados a partir del día siguiente a aquel en que surta 
efectos la notificación de la solicitud respectiva, cuando los documentos sean 
de los que deba tener en su poder el contribuyente y se los soliciten durante 
el desarrollo de una visita."

por otra parte, cabe mencionar que el hecho de no suministrar los 
datos e informes que legalmente exijan las autoridades fiscales, constituye 
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una infracción relacionada con el ejercicio de la facultad de comprobación, 
en términos del artículo 85, fracción i, del Código Fiscal de la Federación, y se 
sanciona dicha infracción con la multa prevista en el artículo 86, fracción i, 
del propio código.

Sin embargo, la imposición de la multa por la infracción mencionada 
no exime al contribuyente de la obligación de proporcionar la información soli-
citada por las autoridades fiscales durante el desarrollo de una visita domici-
liaria, ni impide a la autoridad realizar un nuevo requerimiento por el hecho 
de estar suspendido el plazo para la conclusión de la visita domiciliaria. 

en esos términos, de una correcta interpretación del artículo 46-a, 
segundo párrafo, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación se colige que 
las autoridades fiscales sí pueden continuar requiriendo datos, informes o 
documentos al contribuyente durante el desarrollo de una visita, para veri-
ficar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, aun y cuando el plazo para 
concluir la visita domiciliaria se encuentre suspendido por no haberse aten-
dido el requerimiento formulado, ya que dicho precepto no prohíbe a la auto-
ridad fiscalizadora a efectuar un nuevo requerimiento por el hecho de estar 
suspendido el plazo para la conclusión de la visita, pues el propio precepto 
faculta a la autoridad para realizar dos o más solicitudes de información, 
en cuyo caso la suspensión del plazo para concluir la visita domicilia
ria no podrá exceder de un año.

SÉptimo.—Conforme a las anteriores consideraciones, debe prevalecer 
con carácter de jurisprudencia de acuerdo con lo expuesto por el artículo 195 
de la ley de amparo, el siguiente criterio adoptado por esta Segunda Sala:

ViSita domiCiliaria o reViSióN de GaBiNete. la SuSpeNSióN del 
plaZo para CoNCluirla a Que Se reFiere el artÍCulo 46-a, SeGuN-
do pÁrraFo, FraCCióN iV, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, No 
CoNStituYe uN impedimeNto leGal para Que la autoridad FiS-
Cal CoNtiNÚe reQuirieNdo iNFormaCióN al CoNtriBuYeNte.—del 
precepto citado se colige que las autoridades fiscales pueden continuar requi-
riendo datos, informes o documentos al contribuyente durante el desarrollo de 
una visita domiciliaria o revisión de gabinete para verificar el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales, aun cuando el plazo para concluirla se encuentre 
suspendido por no haberse atendido el requerimiento formulado, ya que 
dicho precepto no se refiere a la suspensión de las facultades de compro-
bación, sino a la del plazo para concluir la visita o revisión cuando el con-
tribuyente no atienda el requerimiento referido, es decir, se genera por una 
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situación no imputable a la autoridad, de ahí que el numeral indicado no le 
prohíbe efectuar un diverso requerimiento por el hecho de estar suspen-
dido el plazo para la conclusión de la visita o revisión, pues la faculta para 
realizar dos o más solicitudes de información, en cuyo caso la suspensión del 
plazo para concluirla no podrá exceder de un año. por tanto, para realizar un 
nuevo requerimiento al contribuyente, la autoridad no está obligada a espe-
rar a que transcurran los 6 meses de suspensión decretada con motivo del 
incumplimiento al primer requerimiento, o bien, a que fenezca el plazo de un 
año en el caso de dos o más solicitudes de información, ya que la autoridad 
puede seguir realizando requerimientos, a fin de impulsar la continuación 
de la visita o revisión.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis que ha sido denunciada 
en autos.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, en los términos del último considerando de esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole-
giados contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y 
a la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia, a los tribunales Cole-
giados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el 
artículo 195 de la ley de amparo; remítase de inmediato la indicada jurispru-
dencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación 
y Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta y, en su oportunidad, archívese este expediente como 
asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Sergio a. Valls 
Hernández, José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar mora-
les y el ministro presidente Sergio Salvador aguirre anguiano. 

la ministra margarita Beatriz luna ramos votó en contra del proyecto.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 8, 13, 
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14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

VISITA dOMICILIARIA O REVISIÓn dE gABInETE. LA SuS
PEnSIÓn dEL PLAZO PARA COnCLuIRLA A QuE SE REFIERE 
EL ARTÍCuLO 46A, SEgundO PÁRRAFO, FRACCIÓn IV, dEL 
CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn, nO COnSTITuYE un 
IMPEdIMEnTO LEgAL PARA QuE LA AuTORIdAd FISCAL 
COnTInÚE REQuIRIEndO InFORMACIÓn AL COnTRIBu
YEnTE.—del precepto citado se colige que las autoridades fiscales 
pueden continuar requiriendo datos, informes o documentos al con-
tribuyente durante el desarrollo de una visita domiciliaria o revisión de 
gabinete para verificar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 
aun cuando el plazo para concluirla se encuentre suspendido por no 
haberse atendido el requerimiento formulado, ya que dicho precepto 
no se refiere a la suspensión de las facultades de comprobación, sino 
a la del plazo para concluir la visita o revisión cuando el contribuyente 
no atienda el requerimiento referido, es decir, se genera por una si-
tuación no imputable a la autoridad, de ahí que el numeral indicado no 
le prohíbe efectuar un diverso requerimiento por el hecho de estar 
suspendido el plazo para la conclusión de la visita o revisión, pues la 
faculta para realizar dos o más solicitudes de información, en cuyo caso 
la suspensión del plazo para concluirla no podrá exceder de un año. 
por tanto, para realizar un nuevo requerimiento al contribuyente, la auto-
ridad no está obligada a esperar a que transcurran los 6 meses de 
suspensión decretada con motivo del incumplimiento al primer reque-
rimiento, o bien, a que fenezca el plazo de un año en el caso de dos o 
más solicitudes de información, ya que la autoridad puede seguir 
realizando requerimientos, a fin de impulsar la continuación de la visi-
ta o revisión.

2a./J. 10/2011 (10a.)

Contradicción de tesis 336/2011.—entre las sustentadas por el primer y el Segundo tri-
bunales Colegiados, ambos en materia administrativa del Cuarto Circuito.—5 de 
octubre de 2011.—mayoría de cuatro votos.—disidente: margarita Beatriz luna 
ramos.—ponente: luis maría aguilar morales.—Secretario: aurelio damián magaña.

tesis de jurisprudencia 10/2011 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri-
bunal, en sesión privada del diecinueve de octubre de dos mil once.
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Subsección 1.
teSiS aiSladaS Y, 

eN Su CaSo, eJeCutoriaS

COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO. EL ARTÍCuLO 57, PÁRRAFOS 
PEnÚLTIMO Y ÚLTIMO, dE LA LEY FEdERAL dE PROCEdIMIEnTO 
RELATIVO, QuE PREVÉ LA FORMA En QuE EMPEZARÁ A CORRER 
EL PLAZO PARA QuE LA AuTORIdAd dÉ CuMPLIMIEnTO A unA 
SEnTEnCIA AnuLATORIA, nO VIOLA LA gARAnTÍA dE ACCESO A 
LA JuSTICIA.—del artículo citado se desprende que el plazo de 4 meses 
para que la autoridad demandada en el juicio contencioso administrativo 
federal dé cumplimiento a una sentencia que anuló el acto impugnado y ordenó 
realizar algún otro, debe correr desde que la autoridad tenga constancia de 
que contra el fallo no se promovió juicio de amparo, ya sea que lo informe el 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa o el propio particular, y que 
la autoridad, dentro del plazo de 20 días posteriores a la fecha en que venció 
el término para promover el amparo, debe solicitar al tribunal el informe y que 
de no hacerlo, el plazo para el cumplimiento de la sentencia se computará a 
partir de que hayan transcurrido los 15 días para la promoción del amparo; 
por lo que si bien, no se prevé plazo alguno para que el referido tribunal infor-
me a la autoridad que no se promovió el juicio de amparo, ello no viola la 
garantía de acceso a la justicia contenida en el artículo 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, pues no constituye una restric-
ción indebida o un obstáculo al derecho fundamental de pedir justicia o de 
obtener la ejecución de una sentencia anulatoria, pues permiten entender 
que para que pueda cumplirse debe haber constancia de que no se promovió 
amparo o esperar al simple transcurso del plazo para hacerlo valer.

2a. VI/2011 (10a.)

amparo directo en revisión 2194/2011.—ryc alimentos, S.a. de C.V.—19 de octubre de 
2011.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: José Fernando Franco González 
Salas.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.
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COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO. EL ARTÍCuLO 57, PÁRRAFOS 
PEnÚLTIMO Y ÚLTIMO, dE LA LEY FEdERAL dE PROCEdIMIEnTO 
RELATIVO, QuE PREVÉ LA FORMA En QuE EMPEZARÁ A CORRER 
EL PLAZO PARA QuE LA AuTORIdAd dÉ CuMPLIMIEnTO A unA 
SEnTEnCIA AnuLATORIA, RESPETA LOS PRInCIPIOS dE LEgALI
dAd Y SEguRIdAd JuRÍdICA.—del artículo citado se desprende que el 
plazo de 4 meses para que la autoridad demandada en el juicio contencioso 
administrativo federal dé cumplimiento a una sentencia que anuló el acto 
impugnado y ordenó realizar algún otro, debe correr desde que la autoridad 
tenga constancia de que contra el fallo no se promovió juicio de amparo, ya 
sea que lo informe el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa o el 
propio particular, y que la autoridad, dentro del plazo de 20 días posteriores a 
la fecha en que venció el término para promover el amparo, debe solicitar al 
tribunal el informe y que de no hacerlo, el plazo para el cumplimiento de la 
sentencia se computará a partir de que hayan transcurrido los 15 días para la 
promoción del amparo; por lo que si bien, no se prevé plazo alguno para que 
el referido tribunal informe a la autoridad que no se promovió el juicio de 
amparo, ello no viola los principios contenidos en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, toda vez que no se 
deja en estado de incertidumbre al gobernado, pues para definir el momento 
en que debe cumplirse con la sentencia correspondiente no es necesario que 
aquéllos esperen a que dicho tribunal rinda el informe descrito, pues es posi-
ble que ellos mismos comuniquen a la autoridad, bajo protesta de decir ver-
dad, que no promovieron el amparo, o atender al mero transcurso del plazo 
de 15 días para hacerlo valer, si la autoridad no solicitó el informe.

2a. V/2011 (10a.)

amparo directo en revisión 2194/2011.—ryc alimentos, S.a. de C.V.—19 de octubre de 
2011.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: José Fernando Franco González 
Salas.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: José Álvaro Vargas 
ornelas.

COnTROL dEL TABACO. LOS ARTÍCuLOS 78 Y 79 dEL REgLAMEn
TO dE LA LEY gEnERAL RELATIVA, nO VIOLAn LOS PRInCIPIOS 
dE RESERVA dE LEY, dE SuBORdInACIÓn JERÁRQuICA Y dE Su
PREMACÍA COnSTITuCIOnAL.—a fin de facilitar la aplicación de las 
disposiciones de la ley General de Salud, a la cual remite el artículo 55 de la 
ley General para el Control del tabaco, y que facultan a la autoridad sanita-
ria competente para imponer medidas de seguridad para proteger la salud de 
la población, el presidente de la república reiteró en los numerales 78 y 79 
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del reglamento de la ley General para el Control del tabaco que las medi-
das de seguridad previstas en el diverso 404 de la primera de aquellas leyes 
se aplicarán para proteger la salud de la población en relación con el tabaco, 
las enunció y dispuso que durarán el tiempo estrictamente necesario para 
corregir las irregularidades que pongan en peligro la salud de las personas o 
hasta que cese la causa que dio origen a su aplicación, sin contrariar, alterar 
o modificar la ley General de Salud en ese aspecto, antes bien, sentó ciertas 
bases para determinar la duración de las medidas de seguridad, de lo que se 
sigue que, lejos de oponerse a la ley o excederla, cumplen con su cometido al 
desarrollar y completar en detalle sus normas para hacer posible su cum-
plimiento. por tanto, los referidos numerales 78 y 79 no violan los principios 
de reserva de ley y de subordinación jerárquica que limitan la facultad reglamen-
taria prevista en el artículo 89, fracción i, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y, por consiguiente, tampoco infringen el princi-
pio de supremacía constitucional contenido en el artículo 133 constitucional, 
pues para que se vulnere se requiere que la disposición reglamentaria rebase 
o contradiga a la ley y que ésta forme parte de las que integran la ley Supre-
ma de la unión.

2a. IV/2011 (10a.)

amparo en revisión 707/2011.—resbar, S.a. de C.V.—9 de noviembre de 2011.—Cinco 
votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: José Álvaro Vargas 
ornelas.

COORdInACIÓn FISCAL. LOS ARTÍCuLOS 9o. Y 49 dE LA LEY RELA
TIVA, QuE PREVÉn QuE LAS APORTACIOnES Y PARTICIPACIO
nES FEdERALES SOn InEMBARgABLES, nO VIOLAn EL ARTÍCuLO 
123, APARTAdO A, FRACCIÓn XXIII, dE LA COnSTITuCIÓn POLÍ
TICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS.—la citada norma 
constitucional dispone que los créditos en favor de los trabajadores por salario 
o sueldos tendrán preferencia sobre cualquiera otros, en los casos de con-
curso o de quiebra; por su parte, los indicados artículos de la ley de Coordi-
nación Fiscal prevén que las participaciones y aportaciones federales que 
correspondan a las entidades federativas, a los municipios y al distrito Federal 
son inembargables y que no pueden afectarse, gravarse, ni retenerse. ahora 
bien, los numerales 9o. y 49 de la ley citada no contravienen el artículo 123, 
apartado a, fracción XXiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, toda vez que los mencionados niveles de gobierno, dada su natu-
raleza de entes gubernamentales, no pueden ubicarse en los supuestos de 
concurso y quiebra, al obtener distintos ingresos de manera constante y per-



3270 dICIEMBRE 2011

manente para hacer frente a sus obligaciones laborales; destacando al res-
pecto que la prelación de los créditos laborales sólo aplica sobre otros créditos 
privados que tengan las entidades federativas, los municipios y el distrito Fede-
ral y no respecto de aquellos de naturaleza pública, como lo son las obligacio-
nes contraídas ya sea con la Federación o entre los propios niveles de gobierno 
mencionados.

2a. I/2011 (10a.)

amparo en revisión 374/2011.—Juan pérez esteban.—5 de octubre de 2011.—Cinco 
votos.—ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano.—Secretaria: erika Francesca 
luce Carral.

ISSSTE. EL ARTÍCuLO 51, SEgundO PÁRRAFO, dE LA LEY RELA
TIVA, VIOLA LA gARAnTÍA dE SEguRIdAd SOCIAL Y EL PRInCIPIO 
dE PREVISIÓn SOCIAL, COnTEnIdOS En EL ARTÍCuLO 123, APAR
TAdO B, FRACCIÓn XI, InCISO A), COnSTITuCIOnAL (LEgISLA
CIÓn VIgEnTE HASTA EL 31 dE MARZO dE 2007).—la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación abandona el criterio contenido 
en la jurisprudencia 2a./J. 17/2010, de rubro: "peNSioNeS CompatiBleS. 
el artÍCulo 51, FraCCióN iii, SeGuNdo pÁrraFo, de la aBroGada 
leY del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS tra-
BaJadoreS del eStado, Que FiJa Su moNto mÁXimo, No traNSGrede 
el priNCipio de SeGuridad SoCial preViSto eN el artÍCulo 123, apar-
tado B, FraCCióN Xi, iNCiSo a), CoNStituCioNal."; porque de una nueva 
perspectiva sobre el contenido del artículo 123, apartado B, fracción Xi, inci-
so a), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, relativa a 
que no sólo contiene las bases mínimas de seguridad social para los trabaja-
dores al servicio del estado, sino que también de él deriva el principio cons-
titucional de previsión social, sustentado en la obligación de establecer un 
siste ma íntegro que otorgue tranquilidad y bienestar personal a los trabajado-
res y a su familia ante los riesgos a que están expuestos, orientados necesa-
riamente a procurar el mejoramiento del nivel de vida, se sigue que el artículo 
51, segundo párrafo, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado vigente hasta el 31 de marzo de 2007, al restrin-
gir el derecho a percibir íntegramente las pensiones de viudez y de jubilación, 
cuando la suma de ambas rebase los 10 salarios mínimos previstos como 
cuota máxima de cotización en el artículo 15 de la propia ley, viola la garantía 
de seguridad social y el principio de la previsión social citados, porque desa-
tiende las siguientes diferencias sustanciales: 1. dichas pensiones tienen 
orígenes distintos, pues la primera surge con la muerte del trabajador y la 
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segunda se genera día a día con motivo de los servicios prestados por el tra-
bajador o trabajadora; 2. Cubren riesgos diferentes, dado que la pensión por 
viudez protege la seguridad y bienestar de la familia ante el riesgo de la muerte 
del trabajador o trabajadora y la pensión por jubilación protege su dignidad 
en la etapa de retiro; y, 3. tienen autonomía financiera, ya que la pensión por 
viudez se genera con las aportaciones hechas por el trabajador o pensionado 
fallecido y la pensión por jubilación se genera con las aportaciones hechas 
por el trabajador o pensionado, motivo por el cual no se pone en riesgo la 
viabilidad financiera de las pensiones conjuntas.

2a. XXX/2011 (9a.)

amparo en revisión 956/2010.—rita Sánchez González.—2 de marzo de 2011.—mayo-
ría de cuatro votos.—disidente: José Fernando Franco González Salas.—ponente: 
Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

notas: el rubro y texto de esta tesis sustituyen a los de la tesis aislada XXX/2011, apro-
bada en sesión del 9 de marzo de 2011 y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, marzo de 2011, página 888.

la tesis 2a./J. 17/2010 citada aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, febrero de 2010, página 135.

nOTIFICACIÓn PERSOnAL En MATERIA FISCAL. EL ARTÍCuLO 
137 dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn RESPETA LOS PRIn
CIPIOS dE LEgALIdAd Y SEguRIdAd JuRÍdICA, AunQuE nO PRE
VEA QuE EnTRE EL MOMEnTO dE LA EnTREgA dEL CITATORIO 
PARA LA ESPERA AL nOTIFICAdOR Y EL FIJAdO PARA TAL EFECTO, 
dEBEn MEdIAR POR LO MEnOS 24 HORAS.—Conforme a los numera-
les 13 y 137 del Código Fiscal de la Federación, cuando una notificación tenga 
que practicarse personalmente y el notificador no encuentre a quien debe 
notificarse, le dejará citatorio en el domicilio para que lo espere a una hora 
fija del día hábil siguiente, comprendida entre las 7:30 y las 18:00 horas; en el 
entendido de que de no aguardar a la cita, la notificación se practicará con 
quien se encuentre en el domicilio o, en su defecto, con un vecino. en ese 
sentido, el referido artículo 137 respeta los principios de legalidad y seguridad 
jurídica contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, pues establece claramente que de no encontrar 
el notificador a quien debe notificar personalmente, le dejará citatorio para 
que lo espere en su domicilio a una hora fija del día hábil siguiente, lo que 
impide al notificador que la primera vez que acuda realice la notificación con 
una tercera persona, permitiendo así que el gobernado tenga conocimiento 
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de cómo y cuándo se practicará, de las consecuencias de no esperarlo y, por 
ende, de defenderse del acto, sin dejar a criterio de la autoridad fiscal señalar 
caprichosa o arbitrariamente el día y la hora en que podrá presentarse el noti-
ficador a practicar la notificación. además, el hecho de que el indicado nume-
ral 137 no disponga que entre el momento en que se deja el citatorio y la hora 
y día fijados para la espera deben mediar por lo menos 24 horas o un día com-
pleto, no genera incertidumbre en el gobernado, al colocarlo en situación de 
no poder contar con los documentos que pudieran ser requeridos, toda vez 
que no constituye un requisito de legalidad que en el citatorio se indique el 
contenido del acto a notificar, y porque el que el citatorio sea para hora fija 
del día hábil siguiente, otorga al gobernado un tiempo prudente para que 
tome las medidas necesarias a fin de que esté presente a la hora señalada en 
el citatorio.

2a. II/2011 (10a.)

amparo directo en revisión 2269/2011.—Servicios turísticos ambar, S.a. de C.V.—26 de 
octubre de 2011.—Cinco votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: 
José Álvaro Vargas ornelas.

QuEJA POR dEFECTO En LA EJECuCIÓn dE unA SEnTEnCIA dE 
AMPA RO. ES IMPROCEdEnTE EL RECuRSO InTERPuESTO POR EL 
TERCERO PERJudICAdO AL CARECER dE LEgITIMACIÓn.—el de-
fecto en la ejecución de una sentencia de amparo constituye la falta de reali-
zación, por parte de la autoridad responsable, del acto que implique el alcance 
o extensión del fallo, por lo que sólo puede alegarlo el quejoso, al ser quien 
debe ser restituido íntegramente en el goce de la garantía individual violada. 
por tanto, el tercero perjudicado carece de legitimación para plantear defecto 
en la ejecución y el recurso que haga valer en ese sentido es improcedente, 
considerar lo contrario significaría estimar que también debe ser restituido 
en el goce de alguna garantía, desnaturalizando así la acción de amparo, con-
fundiendo la figura del quejoso, en quien recae la titularidad de las garantías 
individuales vulneradas, con la del tercero perjudicado, cuyo interés consiste 
en que subsista el acto reclamado. No es óbice a lo anterior, que el artículo 
96 de la ley de amparo disponga que el recurso de queja por defecto en la 
ejecución podrá interponerlo cualquiera de las partes en el juicio o quien 
justifique legalmente que le agravia el cumplimiento, toda vez que dicho nume ral 
debe interpretarse en consonancia con los principios básicos del juicio cons-
titucional, entre los que se encuentra el de agravio personal y directo, como 
condición indispensable tanto para la procedencia del juicio como de los 
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recur sos que la ley contempla dentro de éste, sin que baste, por consiguien-
te, la sola calidad de parte.

2a. III/2011 (10a.)

Queja 83/2011.—universidad Nacional autónoma de méxico.—19 de octubre de 2011.—
mayoría de tres votos.—ausente: José Fernando Franco González Salas.—disidente: 
margarita Beatriz luna ramos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: 
José Álvaro Vargas ornelas.

REnTA. LOS ARTÍCuLOS 8o. Y 31, FRACCIÓn XXIII, dE LA LEY dEL 
IMPuESTO RELATIVO, AL nO PREVER LA dEduCIBILIdAd dE LOS 
gASTOS POR PREVISIÓn SOCIAL QuE SE EFECTÚEn A FAVOR 
dE LOS SOCIOS dE SOCIEdAdES CIVILES, nO VIOLAn LA gARAn
TÍA dE PROPORCIOnALIdAd TRIBuTARIA (LEY PuBLICAdA En EL 
dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 4 dE JunIO dE 2009).—la obli-
gación del legislador de establecer una deducción en la ley en aras de garan-
tizar la proporcionalidad de los tributos, se genera cuando se trata de un 
gasto relacionado con la obtención de ingresos, por lo que en dicho supuesto 
es una deducción necesaria o estructural, y por el contrario, en los casos en 
los que una erogación no se relaciona con la obtención de ingresos no existe 
tal obligación. dentro de este último supuesto están los gastos que por con-
cepto de previsión social se efectúan a favor de los socios de una socie-
dad civil, al no ser considerados una clase social desprotegida –como lo son 
los socios cooperativistas–, respecto de la cual, las prestaciones de seguri-
dad social pudiera considerarse que inciden en la productividad del socio de 
una sociedad civil, que repercutiría en la generación de ingresos. en esa tesi-
tura, el supuesto de deducibilidad de las erogaciones que por concepto de 
previsión social se realicen a favor de los socios de una sociedad civil no son 
una deducción necesaria, ya que dichos gastos no están relacionados con la 
obtención del ingreso al no tener los referidos socios las características de 
la clase trabajadora económicamente vulnerable. en ese sentido, los artículos 
8o. y 31, fracción XXiii, de la ley del impuesto sobre la renta, al omitir regular 
la deducción de las prestaciones de previsión social a favor de los socios 
civiles, no violan la garantía de proporcionalidad tributaria contenida en el 
artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, porque en ese caso se trata de una deducción innecesaria.

2a. LXXXIII/2011 (9a.)

amparo en revisión 274/2011.—mancera, S.C.—22 de junio de 2011.—Cinco votos.—
ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretaria: paola Yaber Coronado.
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REnTA. LOS ARTÍCuLOS 8o. Y 31, FRACCIÓn XXIII, dE LA LEY dEL 
IMPuESTO RELATIVO, AL PREVER LA dEduCIBILIdAd dE LOS gAS
TOS POR PREVISIÓn SOCIAL QuE SE EFECTÚEn A FAVOR dE LOS 
SOCIOS dE SOCIEdAdES COOPERATIVAS Y nO dE LOS dE SOCIE
dAdES CIVILES, nO VIOLAn LA gARAnTÍA dE EQuIdAd TRIBu
TARIA (LEY PuBLICAdA En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn 
EL 4 dE JunIO dE 2009).—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 41/2005-pl, sostuvo 
que los gastos por concepto de previsión social que efectúen las personas 
morales a favor de sus trabajadores deben considerarse como una deducción 
necesaria o estructural, al ser gastos inevitables e indispensables, toda vez 
que al efectuarse a favor de la clase trabajadora que es económicamente 
vulnerable, ésta se sentirá protegida respecto de un gasto que otorgará segu-
ridad y la incentivará a producir más, lo cual repercutirá en la generación de 
ingresos. en esa línea de ideas, conforme a la historia legislativa, los socios 
cooperativistas se han considerado sujetos de la clase social trabajadora, por 
lo que se han previsto como sujetos de aseguramiento obligatorio mediante 
prestaciones de previsión social, cuestión distinta a lo que sucede con los 
socios civiles, que si bien pueden ser sujetos de aseguramiento, acorde con 
el artículo 13 de la ley del Seguro Social, ello es voluntario, atento a su cali-
dad de patrones y no de trabajadores. así, los gastos de previsión social efec-
tuados a favor de los socios de las sociedades civiles no tienen el mismo 
impacto laboral que para los socios cooperativistas, en tanto que éstos, desde 
un inicio, se han previsto como parte de la clase trabajadora. por ello, resulta 
irrelevante que tratándose de anticipos y rendimientos, se les dé el mismo 
tratamiento fiscal a los percibidos por los socios civiles y los cooperativistas 
–al asimilarlos a salarios–; y que existan socios dentro de las sociedades civi-
les que aporten su trabajo, en tanto, que ello no atribuye al socio civil la 
calidad de integrante de la clase social trabajadora económicamente despro-
tegida, que es el fundamento con base en el cual se considera como una 
deduc ción necesaria las prestaciones de previsión social; de ahí que los artícu-
 los 8o. y 31, fracción XXiii, de la ley del impuesto sobre la renta, al prever que 
la deducción por gastos de previsión social sea únicamente para los socios 
de las sociedades cooperativistas y no para los socios civiles, no violan la garan-
tía de equidad tributaria contenida en el artículo 31, fracción iV, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos.

2a. LXXXII/2011 (9a.)

amparo en revisión 274/2011.—mancera, S.C.—22 de junio de 2011.—Cinco votos.—
ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretaria: paola Yaber Coronado.
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nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 41/2005-pl 
citada aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove-
na Época, tomo XXiV, diciembre de 2006, página 245.

REVISIÓn En AMPARO dIRECTO. EL TERCERO PERJudICAdO, 
CARECE dE LEgITIMACIÓn PARA InTERPOnER dICHO RECuRSO 
CuAndO EL TRIBunAL COLEgIAdO OMITIÓ EL ESTudIO dE LOS 
PLAnTEAMIEnTOS dE COnSTITuCIOnALIdAd.—de conformidad 
con los artículos 5o. y 83, fracción V, de la ley de amparo, el tercero perjudi-
cado tiene legitimación para interponer el recurso de revisión en contra de la 
sentencia dictada en un juicio de amparo directo, cuando subsista el estudio 
de un tema propiamente constitucional. ahora bien, la legitimación del ter-
cero perjudicado para interponerlo se encuentra condicionada a que dicha 
sentencia le irrogue una afectación directa a su esfera jurídica. por lo tanto, 
no tiene legitimación para impugnar la omisión del tribunal Colegiado de Cir-
cuito cuando resuelva los planteamientos de la quejosa que cuestionan la 
constitucionalidad de un precepto determinado, puesto que, la omisión en 
examinarlos, sólo perjudica a quien los formula (parte quejosa), además 
de que el derecho de formularlos se origina con la aplicación del referido pre-
cepto en perjuicio del promovente del juicio de garantías.

2a. LXXXIV/2011 (9a.)

amparo directo en revisión 1609/2011.—probiomed, S.a. de C.V.—7 de septiembre de 
2011.—Cinco votos, votó con salvedad margarita Beatriz luna ramos.—ponente: 
Sergio a. Valls Hernández.—Secretaria: paola Yaber Coronado.
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Subsección 2.
eJeCutoriaS diCtadaS eN CoNtroVer-
SiaS CoNStituCioNaleS Y eN aCCioNeS 
de iNCoNStituCioNalidad Y, eN Su CaSo, 
laS teSiS reSpeCtiVaS

CuEnTA PÚBLICA MunICIPAL. EL InFORME dEL RESuLTAdO dEL 
PROCEdIMIEnTO dE REVISIÓn Y FISCALIZACIÓn dE AQuÉLLA 
AL MunICIPIO dE JIuTEPEC, ESTAdO dE MORELOS, CORRESPOn
dIEnTE AL EJERCICIO FISCAL dE 2007, nO TRAnSgREdE LAS gA
RAnTÍAS dE FundAMEnTACIÓn Y MOTIVACIÓn, AL CuMPLIR COn 
EL COnTEnIdO MÍnIMO EXIgIdO POR EL ARTÍCuLO 29 dE LA LEY 
dE AudITORÍA SuPERIOR guBERnAMEnTAL dE LA EnTIdAd.

CuEnTA PÚBLICA MunICIPAL. LA AudITORÍA SuPERIOR dE FIS
CALIZACIÓn dEL ESTAdO dE MORELOS, AL LIMITARSE A HACER 
dEL COnOCIMIEnTO dEL MunICIPIO dE JIuTEPEC LAS IRREgu
LARIdAdES dETECTAdAS En LA REVISIÓn dE AQuÉLLA, Fun
dAndO Y MOTIVAndO, En CAdA CASO, LAS OBSERVACIOnES En 
LAS QuE dETERMInA QuÉ FunCIOnARIOS RESuLTAn PRESun
TAMEnTE RESPOnSABLES POR LAS ACCIOnES u OMISIOnES 
QuE dAn ORIgEn A LAS MISMAS, nO dISTORSIOnA LA nATuRA
LEZA Y FInES dE dICHO PROCEdIMIEnTO dE REVISIÓn, PuESTO 
QuE AL EMITIR EL PLIEgO dE OBSERVACIOnES RESPECTIVO nO 
dETERMInA RESPOnSABILIdAdES, nI IMPOnE SAnCIOnES A Fun
CIOnARIOS MunICIPALES.

CuEnTA PÚBLICA MunICIPAL. LOS OFICIOS nÚMEROS ASg/uAJ/ 478/08 
Y ASg/uAJ/479/08, EMITIdOS EL 7 dE AgOSTO dE 2008 POR LA 
AudITORÍA SuPERIOR dE FISCALIZACIÓn dEL ESTAdO dE MO
RELOS, MEdIAnTE LOS QuE SE nOTIFICA AL TESORERO dEL 
MunICIPIO dE JIuTEPEC EL PLIEgO dE OBSERVACIOnES dERI
VAdO dE LA REVISIÓn dE AQuÉLLA POR EL EJERCICIO FISCAL dE 
2007, ASÍ COMO Su dERECHO A MAnIFESTARSE AL RESPECTO 
dEnTRO dE un PLAZO dE 45 dÍAS nATuRALES, En RELACIÓn 
COn LAS InCOnSISTEnCIAS SEÑALAdAS, RESPETAn LA gARAn
TÍA dE AudIEnCIA COnSAgRAdA En EL ARTÍCuLO 14, En RELA
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CIÓn COn EL dIVERSO 115, dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL, TOdA 
VEZ QuE EL PROCEdIMIEnTO dE FISCALIZACIÓn nO REVISTE EL 
CARÁCTER dE unA COnTROVERSIA AdMInISTRATIVA O JuRIS
dICCIOnAL, SInO COnSTITuYE un MERO PROCEdIMIEnTO AdMI
nISTRATIVO dE AudITORÍA dE CuEnTAS PÚBLICAS.

CuEnTA PÚBLICA MunICIPAL. LOS REQuERIMIEnTOS EMITIdOS 
POR LA AudITORÍA SuPERIOR dE FISCALIZACIÓn dEL ESTAdO 
dE MORELOS, FORMuLAdOS AnTE LA FALTA dE CuMPLIMIEn
TO dE SuS RECOMEndACIOnES Y dIRIgIdOS A LA COnTRALORÍA 
dEL MunICIPIO dE JIuTEPEC, nO TRAnSgREdEn EL PRIn CIPIO dE 
AuTOnOMÍA MunICIPAL PuESTO QuE ÚnICAMEnTE HACEn dEL 
COnOCIMIEnTO dEL SuJETO FISCALIZAdO PunTOS dE MEJORA 
En EL EJERCICIO dE LOS RECuRSOS, COn EL OBJETO dE QuE LAS 
AuTORIdAdES MunICIPALES dESPLIEguEn SuS ATRIBuCIO
nES Y PERMITAn COn ELLO EL LOgRO dE LOS OBJETIVOS Y ME
TAS PROPuESTOS.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 141/2008. muNiCipio de Jiute-
peC, eStado de moreloS. 8 de JuNio de 2011. CiNCo VotoS. poNeN-
te: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretaria: ViaNNeY ameZCua 
SalaZar.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al ocho de junio de dos mil 
once.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—por oficio recibido el veinticuatro de septiembre de dos 
mil ocho en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Faustino Velázquez medrano, en su 
carácter de síndico del municipio de Jiutepec, estado de morelos, promovió 
controversia constitucional en representación de dicho municipio, en la que 
demandó la invalidez de las normas y los actos que más adelante se precisan, 
emitidos por las autoridades que a continuación se señalan:

Autoridades demandadas: 

1. el poder legislativo del estado de morelos.

2. el auditor superior gubernamental del estado de morelos.
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3. el titular del poder ejecutivo del estado de morelos.

4. el secretario de Gobierno del estado de morelos.

normas impugnadas:

1. el artículo 294, párrafo segundo, de la Ley de Ordenamiento Terri
torial y Asentamientos Humanos del Estado de Morelos, que expresa-
mente se está aplicando, como puede advertirse de la lectura de la observación 
resarcitoria número 35, contenida en las páginas noventa y nueve y cien del 
pliego de observaciones emitido por el auditor superior gubernamental 
del estado, en la que se atribuye presunta responsabilidad al presidente mu-
nicipal y al tesorero del municipio de Jiutepec, por "desvío de recursos", al 
no haber constituido una cuenta bancaria para destinar la recaudación de 
los ingresos derivados de la propiedad inmobiliaria a la adquisición de un 
terreno.

2. el procedimiento legislativo de los artículos 32, 40, fracciones XXViii, 
párrafo segundo, Xli, XlVii y lV, 84, párrafos primero y segundo, fracciones i 
a V y Vi, párrafos primero y segundo, 134 y 136 de la Constitución Política 
del Estado de Morelos, así como sus declaratorias de validez y fes de erra-
tas relacionados con las facultades de revisión y fiscalización de las cuentas 
públicas municipales, la creación del órgano de fiscalización de la legislatu-
ra local y la determinación de responsabilidades a los servidores públicos de 
los municipios que implícitamente se están aplicando a través de los oficios 
aSG/uaJ/478/08 y aSG/uaJ/479/08, el pliego de observaciones y las cédulas 
de notificación respectivas.

3. el procedimiento legislativo de los artículos 1, fracción i, 2, fraccio-
nes Xi a XVi, 3, 4, 6, 11, 12, 14, fracciones i a Vi, Viii a XVii, XiX y XXiV, 15 a 19, 
22 a 25, 28, 29, 35, 36, 38, 39, 40, fracciones i y ii, 41 a 46, 51, 52, 77, fracciones 
X, Xiii, XV a XiX, XXiV y XXVi, de la Ley de Auditoría Superior gubernamen
tal del Estado de Morelos, relacionados con las facultades de revisión de 
las cuentas públicas municipales, la emisión de pliegos de observaciones e 
informes de resultados y la determinación de responsabilidades e imposición 
de sanciones a los servidores públicos de los municipios que expresa o im-
plícitamente se están aplicando a través de los oficios aSG/uaJ/478/08 y 
aSG/uaJ/ 479/08, el pliego de observaciones y las cédulas de notificación 
respectivas.

4. el inciso g) del artículo 29 de la Ley de Auditoría Superior guber
namental del Estado de Morelos, que implícitamente se está aplicando a 
través del pliego de observaciones.
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5. por extensión y efectos de la invalidez de las normas impugnadas en 
los numerales 2 y 3 anteriores, los artículos 39 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y gasto Público y 38, fracción lXi, de la Ley Orgánica Mu
nicipal, ambas del Estado de Morelos, que facultan a la auditoría Superior 
Gubernamental del estado para recibir y fiscalizar las cuentas públicas.

6. el procedimiento legislativo de los artículos 1, 26 y 27 de la Ley Es
tatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, que expresa-
mente se están aplicando a través del pliego de observaciones.

Actos impugnados:

1. la orden de visita o auditoría a la cuenta pública del municipio 
de Jiutepec, estado de morelos, por el ejercicio fiscal del año dos mil siete, de 
fecha siete de abril de dos mil ocho, así como el desarrollo y conclusión 
de la misma, ordenada y llevada a cabo por la auditoría Superior Guberna-
mental del estado.

2. los oficios números ASg/uAJ/478/08 y ASg/uAJ/479/08, ambos 
de fecha siete de agosto de dos mil ocho, así como su anexo, el pliego de 
observaciones de la misma fecha y las dos actas de notificación practica-
das el once del mismo mes y año.

3. todas las resoluciones y actuaciones que integren y que, en el 
futuro, se emitan con motivo del fincamiento de responsabilidad al pre
sidente municipal, al síndico y a los demás integrantes del Municipio 
de Jiutepec, estado de morelos, sancionándolos con el "reintegro" de diversas 
cantidades de dinero, a través de los oficios y el pliego de observaciones antes 
referidos, incluyendo cualquier otra resolución del órgano de fiscalización o 
la legislatura local, por la que se pretendan hacer efectivas dichas sancio-
nes, o bien, se determine suspender o revocar el cargo a tales funcionarios.

SeGuNdo.—los antecedentes del caso, narrados en la demanda, son 
los siguientes: 

1. en el mes de enero de dos mil ocho, el ayuntamiento del municipio 
de Jiutepec, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 32 de la Consti-
tución política, 38, fracción Vi, de la ley orgánica municipal y 8 de la ley de 
auditoría Superior Gubernamental, todas del estado de morelos, presentó 
ante la legislatura local la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 
de dos mil siete.
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2. el once de agosto de dos mil ocho, la auditoría Superior Guberna-
mental del estado de morelos formuló dos actas de notificación, dando a co-
nocer los oficios números aSG/uaJ/478/08 y aSG/uaJ/479/08, de siete de 
agosto de dos mil ocho, así como su anexo, el pliego de observaciones, de la 
misma fecha, resultantes de la revisión de la cuenta pública de dicho munici-
pio por el ejercicio fiscal de dos mil siete.

3. el dieciocho de septiembre de dos mil ocho, el municipio de Jiutepec 
tuvo conocimiento de las determinaciones antes mencionadas, en las que 
inconstitucionalmente la legislatura local, por conducto de la auditoría Su-
perior Gubernamental, fincó responsabilidad administrativa y resarcitoria 
e, incluso, penal, a diversos integrantes del ayuntamiento, imponiéndoles, a 
título de sanción, el reintegro de diversas cantidades de dinero, no obstante 
que las citadas determinaciones no habían sido notificadas formalmente a 
ninguno de ellos.

terCero.—los conceptos de invalidez que hace valer el actor son, en 
síntesis, los siguientes:

1. Se vulneran en agravio del municipio actor los artículos 14, 16, 113, 
115 y 116 de la Constitución Federal, toda vez que el Congreso del estado de 
morelos, por conducto de su órgano de fiscalización, de manera infundada e 
inmotivada, emitió los oficios números aSG/uaJ/478/08 y aSG/uaJ/479/08, 
de siete de agosto de dos mil ocho, así como su anexo, el pliego de obser-
vaciones, de la misma fecha, resultantes de la revisión de la cuenta pública 
del citado municipio por el ejercicio fiscal de dos mil siete y sus respectivas 
cédulas de notificación, a través de los cuales:

• inconstitucionalmente invade la autonomía y esfera de atribuciones 
del municipio actor, al imponerle diversas obligaciones para actuar en deter-
minado sentido.

• derivado de las atribuciones inherentes a su función pública, se de-
termina en contra del presidente municipal y otros servidores públicos muni-
cipales, responsabilidad administrativa por supuestos hechos o actos que no 
ocasionan daño o perjuicio a la hacienda o al patrimonio municipal.

• Se cuestiona la legalidad de diversos actos jurídicos celebrados por 
el municipio actor, careciendo de facultades para ello.

• derivado del ejercicio de la función pública municipal, se determina 
responsabilidad administrativa resarcitoria en contra del presidente munici-
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pal, el síndico, los regidores y otras autoridades municipales, careciendo de 
facultades, sin procedimiento previo y sin respetar la garantía de audiencia, 
imponiendo, a título de sanción, el "reintegro" de diversas cantidades de dinero.

• Sustituyéndose inconstitucionalmente en ministerio público o juzga-
dor, el órgano de fiscalización determina responsabilidad penal en contra del 
presidente municipal y otros servidores públicos del municipio, con base en 
especulaciones e imponiendo sanción como reparación del daño.

lo anterior, al sustentar la invalidez de la aplicación expresa o implícita 
de diversos artículos de la Constitución política, la ley de auditoría Superior 
Gubernamental, la ley de presupuesto, Contabilidad y Gasto público y la ley 
orgánica municipal, todas del estado de morelos, relacionadas con las facul-
tades de revisión y fiscalización de las cuentas públicas municipales, la crea-
ción del órgano de fiscalización de la legislatura local, la emisión de pliegos 
de observaciones e informes de resultados y la determinación de responsabi-
lidades e imposición de sanciones a los servidores públicos municipales, al 
estar ausentes de la aprobación de las autoridades legalmente competen-
tes, por mediar vicios formales del procedimiento legislativo de origen que 
trascien den de manera fundamental a la norma, pues fueron expedidas úni-
camente por los diputados miembros de la mesa directiva del Congreso 
estatal, contraviniendo lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 116 de la 
Constitución Federal, que prohíbe que el poder legislativo de una entidad 
federativa se reúna en una sola persona o corporación, lo que produce la 
vulneración en agravio del municipio actor de los principios de fundamen-
tación y motivación contenidos en los artículos 14 y 16 constitucionales.

2. ad cautélam y sin admitir la constitucionalidad de las normas loca-
les que se están aplicando en las resoluciones combatidas, se vulneran en 
agravio del municipio actor los artículos 14, 16 y 115, fracciones i y ii, de la 
Constitución Federal, toda vez que el poder legislativo del estado de morelos, 
por conducto de la auditoría Superior Gubernamental y a través de los oficios 
números aSG/uaJ/478/08 y aSG/uaJ/479/08, de siete de agosto de dos mil 
ocho, así como su anexo, el pliego de observaciones y las actas de notifica-
ción de once de agosto de dos mil ocho, en los que aduce haber llevado a 
cabo la revisión de la cuenta pública municipal por el ejercicio fiscal de dos 
mil siete, jamás dio intervención, ni hizo del conocimiento del síndico dicho 
acto de fiscalización, tal como lo dispone el artículo 45, fracción Vi, de la ley 
orgánica municipal del estado.

3. ad cautélam y sin admitir la constitucionalidad de las normas loca-
les que se aplican, se vulneran en agravio del municipio actor los artículos 
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14, 16 y 115, fracciones i y ii, de la Constitución Federal, en virtud de que la 
auditoría Superior Gubernamental del estado omitió expedir, a través del re-
glamento respectivo, los criterios, procedimientos, métodos y sistemas para 
llevar a cabo los actos de revisión y fiscalización de las cuentas públicas mu-
nicipales, así como los procedimientos, métodos y sistemas de verificación 
de contabilidad y archivo, libros y documentos comprobatorios de ingreso y 
gasto para los mismos actos de fiscalización, como lo establece la ley de 
auditoría Superior Gubernamental del estado, omisión que abre la puerta a 
arbitrariedades.

4. Se vulneran en agravio del municipio actor los artículos 14, 16 y 115, 
fracciones i y ii, de la Constitución Federal, toda vez que, no obstante que, por 
disposición de la ley orgánica municipal del estado de morelos, corresponde 
al síndico la procuración y defensa de los derechos e intereses del municipio, 
representándolo jurídicamente en todo tipo de controversias administrativas 
y jurisdiccionales, éste no fue notificado de la existencia de un procedimiento 
disciplinario instaurado previamente en su contra o en contra del presidente 
municipal y los regidores del municipio actor, para determinar su "presunta res-
ponsabilidad" administrativa, contable, resarcitoria e, incluso, penal, derivada 
del desempeño de sus funciones públicas y, menos aún, de la impo si ción de 
sanciones económicas que, a título de "reintegro", inconstitucional mente 
deter mina el Congreso local, por conducto de la auditoría Superior Guberna-
mental, mediante los oficios aSG/uaJ/478/08 y aSG/uaJ/479/08, de siete de 
agosto de dos mil ocho, así como su anexo, el pliego de observaciones.

por tanto, la falta de emplazamiento al municipio actor, a través del 
síndico, resulta violatoria del artículo 14, en relación con el diverso 115 de la 
Constitución Federal, en virtud de que, previamente a cualquier acto de pri-
vación, se debe dar derecho al afectado de conocer el proceso que se le 
sigue, ofrecer y desahogar pruebas y alegar en su favor, garantizando así una 
defensa adecuada y, en el caso concreto, hacer del conocimiento del munici-
pio los elementos que pudieran afectar su integración, estructura orgánica y 
hacienda municipal.

5. Sin admitir la constitucionalidad de las normas locales que se están 
aplicando a través de las determinaciones que se combaten, se vulneran en 
agravio del municipio actor los artículos 14, 16 y 115 de la Constitución Fede-
ral, toda vez que la auditoría Superior Gubernamental del estado impone al 
municipio de Jiutepec, en forma definitiva, unilateral, imperativa y vinculante, 
diversos deberes que lo obligan a actuar en el sentido predeterminado en las 
observaciones por ésta emitidas, lo cual implica un abuso de la legislatura 
local, por conducto del titular del órgano de fiscalización y una severa intro-
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misión en la autonomía y potestades de gobierno del municipio. la auditoría 
Superior Gubernamental emite diversas órdenes que pretenden que el muni-
cipio quede subordinado al órgano de fiscalización, sustituyéndose, incluso, 
en la realización de actos por parte del mismo.

6. ad cautélam y sin admitir la constitucionalidad de las normas recla-
madas, se vulneran en agravio del municipio actor los artículos 14, 16 y 115 
de la Constitución Federal, en virtud de que la ley de auditoría Superior Gu-
bernamental del estado de morelos inconstitucionalmente autoriza a la 
legislatura local, por conducto de su órgano de fiscalización, para conocer y 
sancionar cualquier falta administrativa de la que no derive daño o perjuicio 
a la hacienda o patrimonio municipal, lo cual implicaría considerarla como 
un poder subordinante a los municipios, además de que tornaría inútil la 
potestad disciplinaria que el gobierno municipal tiene para investigar y san-
cionar las faltas administrativas en que incurran los servidores públicos 
subalternos, por medio de su órgano de control.

7. Se vulneran en agravio del municipio actor los artículos 14, 16, 113, 
115 y 116 de la Constitución Federal, toda vez que, de manera infundada e 
inmotivada, la legislatura local, por conducto de su órgano de fiscalización, 
emitió los oficios números aSG/uaJ/478/08 y aSG/uaJ/479/08, de siete de 
agosto de dos mil ocho, así como su anexo, el pliego de observaciones y las 
actas de notificación de once de agosto de dos mil ocho, resultantes de la 
revisión de la cuenta pública municipal por el ejercicio fiscal de dos mil 
siete, a través de los cuales se están aplicando imprecisa y oscuramente los 
artículos 1, 26 y 27 de la ley estatal de responsabilidades de los Servidores 
públicos, que le sirven para fincar responsabilidad al presidente, al síndico y 
a los regidores del municipio de Jiutepec, imponiéndoles la sanción de "rein-
tegrar" diversas cantidades de dinero. además, la citada ley estatal de res-
ponsabilidades de los Servidores públicos no fue aprobada por el voto nominal 
de las dos terceras partes de los integrantes de la legislatura local, como lo 
establecen diversas disposiciones de la Constitución política del estado de 
morelos, pues únicamente aparece haber sido expedida por la mesa directiva 
del Congreso local, como se advierte de la publicación de la citada ley.

8. Se vulneran en perjuicio del municipio actor los artículos 14, 16 y 
115, fracción iV, de la Constitución Federal, que establecen un régimen de 
libre administración hacendaria que confiere a los municipios amplias facul-
tades para disponer y aplicar libremente, sin intervención de las autoridades 
federales y estatales, contribuciones sobre propiedad inmobiliaria, partici-
paciones en recursos federales e ingresos derivados de la prestación de ser-
vicios públicos a su cargo, pues el artículo 294 de la ley de ordenamiento 
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territorial y de asentamientos Humanos del estado impone la inconstitucional 
exigencia al municipio de destinar los recursos que obtenga con motivo de 
las autorizaciones de fraccionamientos, condominios o conjuntos habitacio-
nales, a un fondo para adquisición de tierra con destino público.

9. Sin aceptar la constitucionalidad de las normas reclamadas, se vul-
neran en agravio del municipio actor los artículos 14, 16, 108, último párrafo, 
109, fracción iii, 113 y 115 de la Constitución Federal, toda vez que las deter-
minaciones que se impugnan de la auditoría Superior Gubernamental del 
estado de morelos resultan inconstitucionales, al carecer este órgano de 
competencia para determinar responsabilidad administrativa e imponer san-
ciones a los integrantes del ayuntamiento y demás autoridades del munici-
pio. a partir del veinticinco de octubre de dos mil siete, la única autoridad que 
constitucional y legalmente tiene competencia para instaurar o continuar los 
procedimientos disciplinarios y emitir resoluciones terminales de los mis-
mos, en las que, en su caso, se determinen responsabilidades e impongan 
sanciones, tratándose de los servidores públicos de los ayuntamientos de 
morelos, lo es la Contraloría de cada municipio; por tanto, resulta inconstitu-
cional e ilegal que, contrariando las disposiciones de la ley estatal de res-
ponsabilidades de los Servidores públicos, vigente a partir del veinticinco de 
octubre de dos mil siete, sin facultades legales, la auditoría Superior Guber-
namental del estado, a través de las determinaciones que se reclaman, haya 
fincado responsabilidad administrativa resarcitoria e impuesto sanciones 
económicas, a título de reintegro, a los integrantes del ayuntamiento y demás 
servidores públicos del municipio.

10. Sin admitir la constitucionalidad de las normas locales aplicadas a 
través de las determinaciones impugnadas, se vulneran en agravio del muni-
cipio actor los artículos 14, 16, 108, último párrafo, 109, fracción iii, 113 y 115 
de la Constitución Federal, en virtud de las sanciones que la auditoría Supe-
rior Gubernamental del estado impuso al presidente municipal, al síndico y 
a los regidores, a través del pliego de observaciones, siendo que la ley de 
auditoría Superior Gubernamental de morelos no contiene hipótesis norma-
tiva de sanción a título de "reintegro". asimismo, conforme a lo establecido en 
el artículo 113 constitucional, la ley que, por su especificidad, era aplicable al 
regular la competencia, atribuciones, procedimiento y consecuencias legales 
en materia de fiscalización, lo era la ley de auditoría Superior Gubernamental 
del estado de morelos, en la cual no existe disposición que permita al órga-
no de fiscalización del Congreso local imponer una sanción.

Cuarto.—los preceptos de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos que el municipio actor considera violados, son los artícu-
los 14, 16, 113, 115 y 116.
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QuiNto.—por acuerdo de veinticuatro de septiembre de dos mil ocho, 
el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar 
y registrar el expediente relativo a la presente controversia constitucional, a la 
que correspondió el número 141/2008 y, por razón de turno, designó como 
instructor al ministro mariano azuela Güitrón.

mediante proveído de veinticinco de septiembre siguiente, el ministro 
instructor admitió la demanda de controversia constitucional; tuvo como de-
mandados a los poderes legislativo y ejecutivo, al secretario de Gobierno y 
a la auditoría Superior Gubernamental, todos del estado de morelos, a los 
que ordenó emplazar a efecto de que formularan su contestación; y mandó 
dar vista al procurador general de la república para que manifestara lo que a 
su representación correspondiera.

SeXto.—Coincidentemente, el poder ejecutivo y el secretario de Go-
bierno del estado de morelos, al contestar la demanda, manifestaron lo 
siguiente:

respecto de los artículos 32, 40, fracciones XXViii, párrafo segundo, 
Xli, XlVii y lV, 84 y 136 de la Constitución política del estado de morelos, 
derivados de los decretos legislativos 1067, 1068 y 1069, publicados en el 
periódico oficial Número 4271, de once de agosto de dos mil tres, se actua-
liza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción V, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Fe-
deral, por haber cesado en sus efectos, al haber sido reformadas.

en relación con la impugnación de diversas disposiciones de la ley de 
auditoría Superior Gubernamental del estado de morelos, publicada en el 
periódico oficial Número 4271, de once de agosto de dos mil tres, debe seña-
larse que en el periódico oficial Número 4646, de primero de octubre de dos 
mil ocho, se publicó la ley de Fiscalización Superior del estado de morelos que, 
en su artículo primero transitorio derogó la citada en primer término y, por 
tanto, es evidente que ha cesado en sus efectos, actualizándose la misma 
causal de improcedencia referida en el párrafo anterior.

asimismo, es dable oponer la falta de legitimación ad causam del mu-
nicipio actor, toda vez que carece de la titularidad del derecho que pretende 
hacer valer mediante la presente controversia constitucional, tomando en 
consideración que ni el gobernador, ni el secretario de Gobierno del estado 
de morelos han realizado acto alguno que invada su esfera competencial, de 
ahí que el actor carezca del derecho a demandar la invalidez de los actos que 
señala y demás pretensiones respecto de dichas autoridades.
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Correlativa a la falta de legitimación activa del municipio actor, se ac-
tualiza la falta de legitimación pasiva del gobernador y el secretario de Gobier-
no del estado de morelos, en virtud de que no han realizado acto alguno que 
constituya una invasión a la esfera competencial del municipio, al no tener 
éste el derecho de obtener las pretensiones que demanda respecto de tales 
autoridades.

los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal consagran garantías 
individuales a favor de los gobernados, por lo que resulta evidente que los 
derechos consignados se confieren a particulares y no a entes oficiales, como 
lo es el municipio actor. tampoco se contraviene lo dispuesto en los artículos 
113 y 115 constitucionales, ya que ni el gobernador, ni el secretario de Gobier-
no del estado de morelos han atentado contra la esfera de competencia del 
municipio.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 23, fracción i, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
Federal, se expresa que lo manifestado por el municipio actor, en todos y cada 
uno de los puntos que comprende el capítulo correlativo de su demanda, no 
constituyen hechos propios del gobernador, ni del secretario de Gobierno del 
estado de morelos.

de la lectura, en general, de la demanda de controversia constitucional 
y, en particular, de los diez conceptos de invalidez que plantea el municipio 
actor, se advierte que su impugnación se dirige hacia actos emitidos por  
autoridades distintas al gobernador y el secretario de Gobierno, por lo que 
dichas autoridades se abstienen de realizar manifestación alguna al respecto.

independientemente de las causales de improcedencia que se han 
hecho valer, los actos llevados a cabo por el gobernador y el secretario de 
Gobierno, en el desarrollo de los correspondientes procedimientos legislati-
vos que concluyeron con la publicación de las normas legales impugnadas, 
consistentes en su promulgación y orden de publicación, por una parte, y su 
refrendo y publicación, por otra, se realizaron en apego a las facultades cons-
titucionales y legales con que cuenta cada uno de ellos.

Contrario a lo que afirma el municipio actor en sus conceptos de inva-
lidez, el gobernador y el secretario de Gobierno en la promulgación, orden de 
publicación, refrendo y publicación de las normas que impugna, que son los 
únicos actos atribuibles a dichas autoridades, en ningún momento incurrie-
ron en violación a los dispositivos constitucionales que señala.
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Cabe apuntar que el municipio actor se abstiene de formular concep-
tos de invalidez en los que reclame fundadamente vicios propios de los actos 
antes señalados, atribuibles al gobernador o al secretario de Gobierno, por lo 
que resulta evidente que tales autoridades únicamente fueron llamadas a 
juicio, en cumplimiento al requisito formal de tener por demandados a los 
órganos que hubiesen expedido o promulgado las normas generales impug-
nadas, para la adecuada tramitación y resolución de la presente controversia 
constitucional.

en consecuencia, resultan notoriamente infundados los conceptos de 
invalidez que plantea el municipio actor en contra del gobernador y el secre-
tario de Gobierno del estado de morelos.

SÉptimo.—al dar contestación a la demanda, el poder legislativo del 
estado de morelos manifestó, esencialmente, lo siguiente:

respecto del primer concepto de invalidez, aunque el actor pretenda 
que se examine la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los decretos 
1068 y 1069, que contienen reformas y adiciones a diversos artículos de la 
Constitución política del estado de morelos, dichos ordenamientos no le de-
paran perjuicio, toda vez que no se ubica en el supuesto establecido en los 
mismos. en tal sentido, el examen solicitado resulta improcedente, tanto más 
si se toma en consideración que entre los actos y las normas generales im-
pugnados no existe nexo alguno, ni mucho menos acto de aplicación de éstas 
en perjuicio del actor.

en relación con el segundo concepto de invalidez y conforme al conte-
nido del decreto 1067, por el que se reforman diversas disposiciones de la 
Constitución política del estado de morelos, impugnado en la presente con-
troversia, es factible concluir que las disposiciones contenidas en el mismo 
constituyen el origen del reclamo del actor, a raíz de la notificación del pliego 
de observaciones resultante de la revisión de la cuenta pública del munici-
pio, correspondiente al ejercicio fiscal de dos mil siete.

el procedimiento legislativo llevado a cabo para reformar los artículos 
de la Constitución política local, impugnados por el actor, así como para 
aprobar la ley de auditoría Superior Gubernamental del estado, cumplió con 
todos y cada uno de los requisitos que exige la propia Constitución estatal, 
por lo que no causa ningún agravio al municipio.

en efecto, en sesión ordinaria de veintidós de julio de dos mil tres, se 
dio primera lectura a las iniciativas correspondientes y, en sesión ordinaria 
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del día siguiente, segunda lectura, discusión y votación, aprobándose la ley de 
auditoría Superior Gubernamental y ordenándose enviar a los ayuntamientos 
las reformas a la Constitución política del estado para su aprobación. No obsta 
mencionar que, por acuerdo del pleno del Congreso, la aprobación de la citada 
ley no estaba supeditada, formal ni materialmente, a la aprobación de las re-
formas a la Constitución local en la misma sesión (veintitrés de julio de dos 
mil tres).

incluso, durante el periodo extraordinario de sesiones que inició el 
once de agosto de dos mil tres, no se aprobó la ley de auditoría Superior 
Gubernamental, ni las reformas a la Constitución política del estado, tal como 
se advierte de la convocatoria y el desarrollo de las sesiones, sino que, como se 
ha mencionado, fueron aprobadas en sesión de veintitrés de julio de dos mil 
tres. el once de agosto de dicho año sólo fue emitida la declaratoria de vigen-
cia de las reformas a la Constitución local.

la convocatoria al primer periodo extraordinario de sesiones del se-
gundo periodo de receso del tercer año de ejercicio constitucional de la legis-
latura, se publicó en el periódico oficial Número 4270, de ocho de agosto de 
dos mil tres, por lo que al haberse cumplido con los requisitos establecidos 
en el artículo 56 de la Constitución política del estado, es legalmente válida 
la sesión extraordinaria celebrada el once de agosto de dos mil tres, en la que 
se aprobaron los decretos Números 1067 y 1068 impugnados. Consecuen-
temente, resultan inatendibles los argumentos de invalidez que se formulan 
al respecto.

asimismo, en la expedición de los decretos Números 1067 y 1068, que 
reforman diversas disposiciones de la Constitución política del estado, se 
cumplieron a cabalidad todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
propia Constitución, lo que se acredita con las constancias respectivas, de 
las que se advierte que la votación rebasó las dos terceras partes del número 
total de diputados y que se contó con el voto aprobatorio de la mayoría de los 
municipios del estado.

ahora bien, suponiendo sin conceder que en el procedimiento de refor-
mas a la Constitución política del estado, se hubiese incurrido en alguna 
omisión, se estaría frente a violaciones de carácter formal que no trascienden 
de manera fundamental a la norma, por lo que no provocan su invalidez o 
inconstitucionalidad.

en este sentido, si, por ejemplo, la iniciativa no hubiese sido dictami-
nada por la comisión a la que correspondía conocer de la misma, si no se 
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hubiese seguido el trámite para su estudio o no se hubiesen remitido los 
debates que hubiera provocado la discusión, ello carece de relevancia jurí-
dica si se cumple con el fin último buscado por la iniciativa, esto es, que 
hubiese sido aprobada por el pleno del órgano legislativo y publicada oficial-
mente. en este supuesto, los vicios cometidos no trascienden de modo fun-
damental a la norma, pues si el pleno del Congreso aprueba la ley, cumpliendo 
con las formalidades trascendentes para ello, su determinación no podrá ver-
se alterada por irregularidades de carácter secundario.

por otro lado, los conceptos de invalidez del segundo al octavo serán 
analizados de manera conjunta, al demandarse del Congreso del estado de 
morelos una severa intromisión en la autonomía y potestades disciplinarias 
del municipio, arrogándose atribuciones que no tiene.

al respecto, debe señalarse que el Congreso del estado sí es compe-
tente para conocer e instaurar procedimientos administrativos derivados de 
la revisión y fiscalización de las cuentas públicas de los municipios y, en caso 
de ser necesario, iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa 
por irregularidades en el manejo y aplicación de fondos y recursos del erario 
municipal que se desprendan de la misma.

al notificarse el pliego de observaciones, la auditoría Superior Guber-
namental del estado hace del conocimiento de los servidores públicos aque-
llos rubros que, a su juicio, no han sido solventados, teniendo los funcionarios 
un plazo de cuarenta y cinco días para dar contestación al mismo y ofrecer 
las pruebas que estimen pertinentes, sin que ello implique un pronunciamien-
to previo de responsabilidad y, mucho menos, la imposición de una sanción.

precisado lo anterior, debe recordarse que el punto materia de la litis 
consiste en determinar si el Congreso del estado de morelos se encuentra 
facultado constitucionalmente para revisar y fiscalizar la cuenta pública del 
municipio de Jiutepec, teniendo en cuenta que el artículo 115, fracción i, de 
la Constitución Federal otorga a las legislaturas locales facultades para sus-
pender o revocar el mandato sólo a los miembros de los ayuntamientos –pre-
sidente municipal, síndico y regidores–, por alguna de las causas graves que 
la ley local prevenga, siendo importante mencionar que los oficios por medio 
de los cuales fue notificado el pliego de observaciones, son actos constituti-
vos de una primera etapa en la cual se otorga a las partes, precisamente, ese 
derecho a dar contestación a las observaciones no solventadas y exhibir las 
pruebas conducentes para su acreditación.

el artículo 115 de la Constitución Federal sólo faculta a los Congresos 
locales para revisar y fiscalizar la cuenta pública de los municipios, por lo 
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que la reglamentación de dicha facultad debe establecerse en las Constitu-
ciones y leyes estatales.

de este modo, si bien es cierto que el artículo 115 constitucional prevé 
la existencia del municipio libre y, como consecuencia, la libertad de admi-
nistrar su hacienda, conforme a los artículos 40 y 41 de la Norma Fundamen-
tal, la república adopta la forma de Gobierno Federal, compuesta por estados 
libres, soberanos y autónomos en todo lo concerniente a su régimen interior, 
pero unidos en una Federación de acuerdo con los principios establecidos en 
la propia ley Fundamental, razón por la cual las Constituciones locales no 
pueden contravenir las estipulaciones del pacto Federal.

en este sentido, la libertad municipal no es una facultad absoluta, sino 
limitada por las disposiciones del texto Constitucional que, al facultar a las 
legislaturas locales para intervenir en la determinación de los ingresos de 
los municipios y en la revisión y fiscalización de sus cuentas públicas, preten-
de garantizar la transparencia en la utilización de los recursos públicos mu-
nicipales en los planes y programas aprobados, mediante el control, vigilancia 
y fincamiento de responsabilidades, según se desprende de los artículos 
108 y 114 de la Constitución Federal.

por tanto, resultan infundados los conceptos de invalidez planteados 
por el actor, toda vez que la legislatura del estado de morelos no invade la 
esfera de facultades constitucionales del municipio, ni su autonomía guber-
nativa, al notificar, a través de su órgano técnico auxiliar, un pliego de observa-
ciones, pues ello deriva y forma parte de la propia revisión de la cuenta pública 
municipal.

en efecto, la emisión del referido pliego de observaciones se encuen-
tra dentro de las facultades que se otorgan al Congreso del estado, por con-
ducto de su órgano de fiscalización, para revisar la cuenta pública de los 
municipios e iniciar los procedimientos e imponer las sanciones correspon-
dientes, por conductas de los servidores públicos que den lugar a responsa-
bilidad administrativa.

en consecuencia, resultan inatendibles los argumentos que hace valer 
el municipio actor en su demanda, debiendo declararse infundada la presen-
te controversia constitucional.

oCtaVo.—la auditoría Superior de Fiscalización –antes, auditoría Su-
perior Gubernamental– del estado de morelos, al contestar la demanda mani-
festó, en síntesis, lo siguiente:
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respecto del primero de los actos cuya invalidez se demanda, consis-
tente en la orden de visita o auditoría a la cuenta pública del municipio de 
Jiutepec, estado de morelos, por el ejercicio fiscal del año dos mil siete, así 
como el desarrollo y conclusión de la misma llevada a cabo por la entonces 
auditoría Superior Gubernamental del estado, debe manifestarse que, en rea-
lidad, lo que el actor pretende es impugnar normas (debiendo precisar que 
respecto de las mismas, se actualizan las causales de improcedencia previs-
tas en las fracciones V y Vii del artículo 19 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal, pues, como se 
desprende de las fechas de publicación de los ordenamientos impugnados, 
pueden haber cesado sus efectos y, por ende, haberse presentado la deman-
da fuera del plazo previsto en la fracción ii del artículo 21 de la referida ley); al 
igual actos, con la sola intención de impedir la fiscalización de su cuenta 
pública durante el ejercicio fiscal dos mil siete, pues, como podrá advertirse, 
la auditoría no ha sido hasta ahora solventada y, en consecuencia, no se ha 
llevado a cabo ningún acto de autoridad que lesione la esfera jurídica del 
municipio actor, en virtud de que no se ha iniciado, ni mucho menos ejecuta-
do, algún procedimiento administrativo de responsabilidades por falta de sol-
ventación de las observaciones derivadas de la fiscalización.

por lo que se refiere a la invalidez de los oficios números aSG/uaJ/ 478/08 
y aSG/uaJ/479/08, de siete de agosto de dos mil ocho, cabe señalar que el 
objeto del primero de los oficios mencionados no es otra cosa sino infor mar 
al presidente municipal del pliego de observaciones derivado de la auditoría 
practicada a la cuenta pública del municipio de Jiutepec, correspondiente al 
ejercicio fiscal de dos mil siete y, en pleno respeto a la garantía de audiencia 
de la entidad fiscalizada, se le concedió un plazo de cuarenta y cinco días 
naturales, contados a partir del día siguiente a su entrega, para dar contesta-
ción al referido pliego. el segundo oficio aludido, en los mismos térmi nos del 
descrito anteriormente, fue dirigido al tesorero de dicho municipio.

en ambos casos, los oficios se encuentran debidamente motivados y 
fundados en las disposiciones de la ley de auditoría Superior Gubernamental 
del estado de morelos, vigentes en el momento en que fueron practicadas las 
diligencias.

en relación con las dos actas de notificación impugnadas por el actor, 
debe señalarse que las mismas fueron realizadas y practicadas el once de 
agosto de dos mil ocho, con la única finalidad de notificar formalmente a los 
destinatarios los oficios a los que se ha hecho mención.

por cuanto hace a la invalidez de las normas que el actor cita en su 
demanda, no obstante que no se trata de hechos propios de esta entidad 
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fiscalizadora, se manifiesta que, respecto de las mismas, se actualizan las 
causales de improcedencia previstas en las fracciones V y Vii del artículo 19 
de la ley reglamentaria de la materia, pues de las fechas de publicación de los 
ordenamientos impugnados, se desprende la hipótesis de la presentación de 
la demanda fuera del plazo previsto en la fracción ii del artículo 21 de la refe-
rida ley.

para justificar la procedencia de la controversia constitucional que pro-
mueve, el síndico refiere que el dieciocho de septiembre de dos mil ocho tuvo 
conocimiento de las resoluciones de fincamiento de responsabilidad admi-
nistrativa, resarcitoria e, incluso, penal, en su contra y en contra de diversos 
integrantes del ayuntamiento, no obstante que las supuestas determinacio-
nes no le han sido notificadas formalmente a él, ni a los regidores del muni-
cipio de Jiutepec.

tal hecho es total y completamente falso, pues dado el sistema de fun-
cionamiento interno de este órgano de fiscalización, aún no ha sido remitido 
al área correspondiente para inicio de procedimiento administrativo de res-
ponsabilidades, ningún pliego de observaciones no solventadas derivadas de 
auditorías practicadas a la cuenta pública del ejercicio fiscal del año dos mil 
siete de ninguno de los municipios que integran el estado de morelos.

por los argumentos vertidos, resulta clara la intención final del actor al 
promover la presente controversia constitucional, consistente en pretender 
que esa Suprema Corte declare la invalidez de las normas y los actos que re-
clama, antes de ser oído y vencido en el procedimiento que al efecto prevé la 
legislación local, pues el resto de las argumentaciones que formula derivan 
de las observaciones contenidas en el pliego que le fue notificado para que 
las solventara, lo que, a la fecha, no ha efectuado, reflejando en sus plan-
teamientos temor a ser sancionado previamente a la emisión de cualquier 
acto de autoridad que determine responsabilidad administrativa, resarcitoria 
e, incluso, penal, que entonces sí resultare lesionadora de los interés del mu-
nicipio y de sus representantes.

Consecuentemente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 20, 
fracción iii, de la ley reglamentaria de la materia, que establece como causal 
de sobreseimiento cuando de las constancias de autos apareciere clara-
mente demostrado que no existe la norma o acto materia de la controversia o 
cuando no se probare la existencia de este último, deberá decretarse el sobre-
seimiento del juicio.

NoVeNo.—el procurador general de la república, al formular su opi-
nión, manifestó sustancialmente:
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a) Sobre la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
nación para conocer de la presente controversia constitucional: 

el artículo 105, fracción i, inciso i), de la Constitución Federal contem-
pla la hipótesis para que esa Suprema Corte conozca de los litigios que se 
susciten entre un estado y uno de sus municipios, sobre la constitucio nalidad 
de sus actos o disposiciones generales; por tanto, siendo que en el presente 
juicio se plantea un conflicto entre los poderes legislativo y ejecutivo, el 
secre tario de Gobierno y la auditoría Superior Gubernamental y el municipio 
de Jiutepec, todos del estado de morelos, se actualiza la competencia de ese 
alto tribunal para sustanciar y resolver la controversia constitucional en 
estudio.

b) Sobre la legitimación procesal del actor:

el servidor público municipal que promueve el presente medio de con-
trol constitucional es el síndico del municipio actor, lo que acredita con copia 
de la sesión de Cabildo en la que actuó con tal carácter. en él recae la repre-
sentación legal del referido nivel de gobierno y, por tanto, cuenta con la debi-
da legitimación procesal activa, en términos de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal.

c) Sobre la oportunidad de la demanda:

en relación con las normas impugnadas aplicadas mediante la orden 
de visita o auditoría, se determina la extemporaneidad en la impugnación de 
los artículos 32, 40, fracciones XXViii y XlVii, y 84 de la Constitución política y 
6, 14, 22 y 23 de la ley de auditoría Superior Gubernamental, ambas del estado 
de morelos.

en relación con las normas impugnadas aplicadas a través del pliego 
de observaciones emitido por la auditoría Superior Gubernamental del estado, 
se concluye que la oportunidad de la demanda respecto de los numerales 
40, fracciones Xli y lV, 134 y 136 de la Constitución política; 1, fracción i, 2, 
fracciones Xi a XVi, 3, 4, 11, 12, 15 a 19, 24, 25, 28, 29, 35, 36, 38, 39, 40, frac-
ciones i y ii, 41 a 46, 51, 52 y 77, fracciones X, Xiii, XV a XiX, XXiV y XXVi, de la 
ley de auditoría Superior Gubernamental; 294, párrafo segundo, de la ley de 
ordenamiento territorial y asentamientos Humanos, todas del estado de mo-
relos, se ajustó al plazo establecido en la segunda hipótesis de la fracción ii 
del artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia.

d) Sobre las causales de improcedencia y motivos de sobre
seimiento que hacen valer el Poder Ejecutivo, el secretario de gobiern o 
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y el auditor superior de Fiscalización del Congreso, todos del Estado 
Morelos:

en cuanto al argumento del gobernador y el secretario de Gobierno del 
estado de morelos, en el sentido de que han cesado los efectos de las normas 
cuya invalidez se demanda, éste deviene infundado, toda vez que si bien es 
cierto que los numerales en cuestión fueron reformados y, por tanto, las hipó-
tesis normativas contenidas en ellos son distintas, las normas que se aplica-
ron y que se combaten a través del presente medio de control constitucional 
siguen surtiendo sus efectos, puesto que la revisión de la cuenta pública del 
municipio de Jiutepec, por el ejercicio fiscal de dos mil siete, tuvo como sus-
tento dichos preceptos, esto es, la revisión en comento se llevó a cabo bajo el 
amparo de las normas vigentes en ese momento.

en relación con la extemporaneidad en la presentación de la demanda, 
es preciso señalar que dicha causal de improcedencia deviene parcialmente 
fundada, como se ha apuntado en el inciso c) anterior.

por último, debe desestimarse la causal relacionada con la inexisten-
cia de los actos materia de la controversia constitucional, pues lo aseverado 
por la autoridad demandada atañe eminentemente a cuestiones vinculadas 
con el fondo de la controversia.

e) Sobre los conceptos de invalidez:

los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal prevén las garantías de 
audiencia, seguridad jurídica y legalidad, que son el conjunto de principios a 
que tienen que sujetarse todos los actos emitidos por cualquier autoridad, 
por lo que deben satisfacer los requisitos y formas que la propia Constitución 
y las leyes secundarias establecen. dichos preceptos constitucionales garan-
tizan, por un lado, el debido proceso y, por otro, que la actuación del estado 
sea acorde a la competencia establecida en las leyes.

ahora bien, de las constancias que obran en autos, se advierte que los 
actos combatidos, consistentes en los oficios números aSG/uaJ/478/08 y 
aSG/uaJ/479/08, de siete de agosto de dos mil ocho, así como el pliego de 
observaciones derivado de la revisión de la cuenta pública del municipio 
de Jiutepec, por el ejercicio fiscal de dos mil siete, fueron notificados el once del 
mismo mes y año al presidente y tesorero municipales y no al representante 
legal del municipio.

por tanto, si como en el caso concreto, los actos combatidos en el pre-
sente medio de control constitucional afectan el ámbito de atribuciones del 
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municipio actor, es inconcuso que la auditoría Superior Gubernamental del 
estado debió haber notificado el pliego de observaciones al síndico de dicho 
municipio, pues es este servidor público el representante legal del referido 
nivel de gobierno y, por tanto, a quien legalmente le compete defender sus 
derechos e intereses.

en este orden de ideas, si en el pliego de observaciones se establecen 
presuntas responsabilidades en contra de diversos integrantes del municipio, 
resulta evidente que se está afectando la integración del ayuntamiento; por 
tanto, al no haberse notificado los actos combatidos al síndico del municipio 
actor, no se respetó su garantía de audiencia y, por ende, se vulnera el artícu-
lo 14, en relación con el diverso 115 de la Constitución Federal.

adicionalmente, cabe señalar que toda vez que el procedimiento de 
revisión de la cuenta pública por el ejercicio fiscal de dos mil siete adolece 
de un vicio de origen, como lo es la falta de notificación al síndico, como 
repre sentante legal del municipio de Jiutepec, estado de morelos, resulta in-
concuso que todo lo actuado se encuentre permeado de la misma ilegalidad.

dÉCimo.—mediante oficio recibido el dieciocho de febrero de dos mil 
nueve, en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, el municipio actor amplió su demanda 
y señaló como nuevo acto y normas impugnadas, los siguientes:

Acto impugnado:

el informe del resultado de la revisión a la cuenta pública del muni-
cipio de Jiutepec, estado de morelos, por el ejercicio fiscal del año dos mil 
siete, publicado en el periódico oficial del estado el veintiocho de enero de 
dos mil nueve.

normas impugnadas:

1. el artículo sexto transitorio del decreto número 822, publicado en 
el periódico oficial Número 4627, de fecha dieciséis de julio de dos mil ocho, 
que se está aplicando a través del acto que se impugna.

2. los artículos 8, 16, fracción XX, 39 y sexto transitorio de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Morelos, publicada en el periódico 
oficial Número 4646, de fecha primero de octubre de dos mil ocho, que se 
están aplicando a través del acto que se reprocha.
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3. los artículos 3, primer párrafo, 6, párrafo segundo, 9 y 51, fracción Vi, 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de Fiscalización del 
Estado de Morelos, publicado en el periódico oficial Número 4672, de fecha 
siete de enero de dos mil nueve, que se están aplicando en el mismo acto que 
se combate.

asimismo, planteó los siguientes conceptos de invalidez:

1. ad cautélam y sin admitir la constitucionalidad de las normas rela-
cionadas con el órgano de fiscalización de la legislatura local, se vulneran 
en agravio del municipio actor los artículos 14, 16 y 115, fracción i, de la Cons-
titución Federal, en relación con los artículos 39 y 41 de la Constitución po-
lítica del estado de morelos, pues queda de manifiesto que si la integración 
de los ayuntamientos y su derecho a ser oídos constituye una prerrogativa 
constitucional para el buen funcionamiento de los municipios, las determinacio-
nes iniciales y las que ahora se impugnan generan un perjuicio que afecta la 
esfera jurídica del municipio actor, dado que en ningún caso, es decir, en 
ninguna de las resoluciones del órgano de fiscalización que se reclaman por 
esta vía, se ha dado la intervención que jurídicamente le corresponde, por con-
ducto del síndico para defender los derechos e intereses del gobierno muni-
cipal, no obstante tener un interés legítimo para ello, al verse afectado, como 
en el caso, en su integración y hacienda pública.

2. ad cautélam y sin admitir la constitucionalidad de las normas que 
regulan las atribuciones del órgano de fiscalización de la legislatura local, se 
vulneran en agravio del municipio actor los artículos 14, 16, 113, 115, fracción 
iV y 116, fracción ii, de la Constitución Federal, dada la existencia de vicios 
formales en la aprobación y expedición del reglamento interior de la audito-
ría Superior de Fiscalización y de vicios materiales que afectan los artículos 
sexto transitorio del decreto Número 822, publicado en el periódico oficial 
Número 4627, de dieciséis de julio de dos mil ocho; 8, 16, fracción XX, 39 y 
sexto transitorio de la ley de Fiscalización Superior del estado de morelos; 
y 3, párrafo primero, 6, párrafo segundo, 9 y 51, fracción Vi, del reglamento 
interior de la auditoría Superior de Fiscalización.

los citados preceptos constitucionales han sido transgredidos en 
agravio del municipio actor, toda vez que, a nivel local, existen diversas dis-
posiciones jurídicas que, infundada, inmotivada e inconstitucionalmente, auto-
rizan la intromisión de la legislatura local en la organización interna de la 
auditoría Superior de Fiscalización, el nombramiento y remoción de sus direc-
tores o titulares de las unidades administrativas; la validación o no de la sol-
ventación de observaciones derivadas de la revisión de la cuenta pública y la 
emisión de acuerdos o instrucciones que rijan su actuación.
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3. ad cautélam y sin admitir la constitucionalidad de las normas que 
regulan las atribuciones del órgano de fiscalización de la legislatura local, se 
vulneran en agravio del municipio actor los artículos 14, 16 y 115, fracción iV, 
de la Constitución Federal, en virtud de que las autoridades del estado de 
morelos que participan en el procedimiento de creación de las normas, distor-
sionan inconstitucionalmente los procedimientos de fiscalización y rendición 
de cuentas, como si éstos no fueran actos entre autoridades, sino procedimien-
tos de fincamiento de responsabilidades administrativas.

en efecto, al analizar integralmente las normas y determinaciones que 
se impugnan, se advierte que, en materia de fiscalización de cuentas públicas, 
la legislatura local y su respectivo órgano de fiscalización suponen que el 
procedimiento ordinario de revisión de dichas cuentas no es más que un pro-
cedimiento –disciplinario y autoritario– de responsabilidades administrativas. 

4. ad cautélam, se vulneran en agravio del municipio actor los artícu-
los 14, 16, 115, fracción iV y 116, fracción ii, de la Constitución Federal, toda 
vez que en el informe del resultado de la revisión de la cuenta pública del 
municipio de Jiutepec, estado de morelos, por el ejercicio fiscal del año dos 
mil siete, el auditor superior de Fiscalización jamás explica cómo es que llega 
a determinar que diversas observaciones "no se solventaron", disponiendo, in-
cluso, la instauración de otro procedimiento disciplinario en contra de los inte-
grantes del municipio actor.

en efecto, en el informe del resultado impugnado, no se establece la 
forma como se valoraron los argumentos expresados por el presidente y el teso-
rero del municipio actor, así como las pruebas o documentos públicos exhibi-
dos el veinticinco de septiembre de dos mil ocho y tampoco se indica por qué 
se rechazan tales argumentos y pruebas para tener por "no solventadas" dichas 
observaciones.

5. Sin admitir la constitucionalidad de las normas locales que se están 
aplicando a través de las determinaciones que se combaten, se vulneran en 
agravio del municipio actor los artículos 14, 16 y 115 de la Constitución Fede-
ral, en virtud de que, mediante el informe del resultado de la revisión de la 
cuenta pública del municipio actor por el ejercicio fiscal del año dos mil siete, 
el auditor superior de Fiscalización impone a uno de sus servidores públicos, 
como lo es el contralor municipal, en forma definitiva, unilateral, imperativa y 
vinculante, diversos deberes que lo obligan a actuar en el sentido predetermi-
nado en dicho informe, lo que implica un abuso de la legislatura local, por 
conducto del titular del órgano de fiscalización y una severa intromisión en la 
autonomía y potestades de gobierno del municipio demandante.
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dÉCimo primero.—por auto de diecinueve de febrero de dos mil 
nueve, se tuvo por admitida la ampliación de demanda hecha valer por el 
municipio actor; se ordenó emplazar a las autoridades demandadas para que 
formularan su contestación; y se dio vista al procurador general de la repú-
blica para que manifestara lo que a su representación correspondiera.

dÉCimo SeGuNdo.—el gobernador y el secretario de Gobierno del 
estado de morelos dieron contestación a la ampliación de demanda en los 
mismos términos que lo hicieron respecto del escrito inicial.

dÉCimo terCero.—el poder legislativo del estado de morelos, al 
contestar la ampliación de demanda manifestó, en síntesis, lo siguiente:

en primer lugar, se actualiza la falta de legitimación en la causa y en el 
proceso del municipio actor, pues quien promueve la controversia constitu-
cional se ostenta como síndico del municipio de Jiutepec, sin haber anexado 
el documento que le acredita como tal; por tanto, carece de legitimación y 
personalidad para comparecer a nombre de dicho municipio.

por otro lado, es improcedente lo señalado por el actor en el sentido de 
que no se hizo del conocimiento del síndico el procedimiento de responsabi-
lidad administrativa, ya que los ayuntamientos tienen la obligación de entre-
gar, en forma trimestral y anual, su cuenta pública, a efecto de que el Congreso 
del estado, a través de la auditoría Superior Gubernamental, revise y examine 
que se hayan cumplido con los programas sectorizados.

además, en ningún momento fueron alteradas las reglas generales del 
procedimiento de responsabilidades, sino que, por el contrario, este proce-
dimiento se apegó a derecho, tal como lo establecen la Constitución política 
del estado de morelos y la ley de auditoría Superior Gubernamental, vigente 
hasta antes del diez de octubre de dos mil ocho.

No son violentados los artículos 14, 16 y 115, fracciones i y ii, de la 
Constitución Federal, pues el Congreso del estado reconoce la autonomía, 
personalidad y atribuciones del municipio actor en la organización de su 
administración pública. asimismo, con fundamento en el artículo 40, fraccio-
nes XXViii y XlVii, de la Constitución política estatal, el Congreso local tiene 
la facultad de fiscalizar al estado, los municipios y demás entes fiscalizados.

los artículos 40, fracción lV y 84 de la Constitución política del estado 
de morelos establecen la facultad del Congreso local de instaurar el proce-
dimiento de responsabilidad política y de declaración de procedencia a los 
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servidores públicos señalados en los artículos 136 y 137 de la propia Consti-
tución, atribución que será ejercida por la auditoría Superior de Fiscaliza-
ción, como órgano de control, evaluación y fiscalización del Congreso del 
estado, con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribucio-
nes y de decisión sobre su organización interna, funcionamiento y resolu-
ciones, en los términos que disponga la ley, teniendo, además, entre otras 
facultades, la de revisar el desempeño en el cumplimento de los objetivos 
contenidos en los programas de gobierno del estado y de los municipios.

No son violentados los artículos 14, 16 y 115, fracción iV, de la Constitu-
ción Federal, toda vez que los actos realizados por la auditoría Superior 
Gubernamental del estado fueron debidamente fundados y motivados, como 
se desprende del contenido de cada uno de ellos.

la auditoría Superior Gubernamental, hoy auditoría Superior de Fisca-
lización, como órgano técnico del Congreso del estado, ha sido respetuosa 
de la autonomía de la hacienda pública del municipio actor, pues no ha inter-
venido en el manejo de la misma, sino sólo ha fiscalizado su administración.

los artículos 45 y 46 de la ley de auditoría Superior Gubernamental del 
estado sirven de fundamento a la emisión de los pliegos de observaciones 
derivados de la revisión y fiscalización superior de la cuenta pública, en los 
que se determina en cantidad líquida la presunta responsabilidad de los in-
fractores, la cual debe contabilizarse de inmediato.

por tanto, en ningún momento se altera el procedimiento de fiscaliza-
ción de la cuenta pública del municipio de Jiutepec, estado de morelos, por 
el ejercicio fiscal del año dos mil siete, pues el informe del resultado impug-
nado fue debidamente notificado al presidente municipal y no a personas 
extrañas o ajenas a la administración pública, tal como apunta el actor.

por otro lado, la función del Comité de Solventación forma parte del 
procedimiento de revisión y fiscalización de la cuenta pública y encuentra 
sustento en los artículos 7 a 13 del entonces reglamento interior de la audi-
toría Superior Gubernamental, que le otorgan facultades para determinar la 
solventación o no solventación del pliego de observaciones que previamente 
se hizo del conocimiento del municipio actor.

en la Constitución política del estado de morelos se establece la facul-
tad del Congreso local de revisar las cuentas públicas, para lo cual se auxi-
liará en la auditoría Superior de Fiscalización, por tanto, ésta debe contar con 
una estructura propia y un procedimiento para llevar a cabo la revisión de 
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dichas cuentas. al respecto, la ley secundaria prevé que deben establecerse 
las bases para su funcionamiento, lo que da sustento al establecimiento den-
tro de su estructura del Comité de Solventación, el cual, como se ha seña-
lado, se encuentra regulado en los artículos 7 a 13 del entonces reglamento 
interior de la auditoría Superior Gubernamental.

en este sentido, en relación con la cuenta pública del municipio actor, 
correspondiente al ejercicio fiscal del año dos mil siete, es preciso señalar 
que los argumentos formulados por el presidente y tesorero municipales fue-
ron analizados en sus términos; sin embargo, éstos no fueron suficientes 
para solventar las observaciones referidas en el pliego, dando origen al infor-
me del resultado combatido, en el que se expresan los argumentos técnicos 
y jurídicos que sustentan los casos concretos en los que las observaciones 
no fueron solventadas.

es incongruente lo manifestado por el municipio actor, en el sentido de 
que se vulneran los artículos 14, 16, 115, fracción iV y 116 de la Constitución 
Federal, pues en la emisión del informe del resultado que se impugna, fue-
ron aplicadas las reglas del procedimiento de responsabilidades administra-
tivas, previstas en el artículo 51 de la ley de auditoría Superior Gubernamental 
del estado de morelos, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo séptimo 
transitorio que se "adicionó" a la ley de Fiscalización Superior del estado, por 
virtud del decreto Número 1061, publicado en el periódico oficial Número 
4667, de diecisiete de diciembre de dos mil ocho.

el texto del actual penúltimo párrafo de la fracción iV del artículo 115 
de la Constitución Federal permite advertir con toda claridad que es la propia 
Norma Fundamental la que dispone que a las legislaturas de los estados 
corresponde la revisión de las cuentas públicas municipales, lo que, en el caso 
a estudio, se lleva a cabo a través de la auditoría Superior de Fiscalización, 
órgano técnico y especializado del Congreso del estado de morelos, a la que 
la Constitución local atribuye esta facultad.

por tal motivo, al no vulnerarse precepto constitucional alguno, resul-
tan inatendibles los argumentos planteados por el municipio actor, debiendo 
declararse infundada la ampliación de la controversia constitucional.

dÉCimo Cuarto.—en su oficio de contestación a la ampliación de 
demanda, la auditoría Superior de Fiscalización (antes, auditoría Superior 
Gubernamental) del estado de morelos manifestó lo siguiente:

la representación jurídica del síndico municipal únicamente puede te-
ner lugar cuando el ayuntamiento es parte de un litigio o controversia, por lo 
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que no es posible darle intervención dentro del procedimiento de revisión y 
fiscalización de cuenta pública, toda vez que dicho procedimiento tiene 
como finalidad únicamente verificar si el ejercicio del gasto público se apegó 
o no a la legalidad.

en efecto, contrario a lo manifestado por el actor, no es posible permitir 
la intervención del síndico durante el procedimiento de revisión y fiscaliza-
ción de la cuenta pública municipal, en virtud de que este procedimiento no 
es propiamente un litigio o controversia en contra del ayuntamiento, por lo 
que resulta innecesario que dicha autoridad sea notificada.

la ley de auditoría Superior Gubernamental del estado de morelos 
prevé dos procedimientos distintos, a saber, el procedimiento de revisión y 
fiscalización de las cuentas públicas que los entes públicos presentan al Con-
greso del estado y el procedimiento de responsabilidades administrativas en 
contra de los servidores públicos a quienes se atribuyan las irregularidades 
referidas en las observaciones no solventadas durante el procedimiento de revi-
sión y fiscalización.

el actor confunde la naturaleza de los procedimientos descritos, pues 
equivocadamente considera que el procedimiento de revisión y fiscalización 
de cuenta pública es un procedimiento disciplinario y que, por tal motivo, no 
es posible ordenar el inicio del procedimiento administrativo de responsa-
bilidades por las observaciones en las que, a su juicio, ya se determinó 
responsabilidad.

ahora bien, contrario a lo que señala el actor, el procedimiento de revi-
sión y fiscalización de cuenta pública tiene por objeto determinar si el ejer-
cicio del gasto público se apegó o no a la legalidad y concluye con la emisión 
del informe del resultado, en el que únicamente se incluyen las observacio-
nes no solventadas, las cuales servirán de sustento para el inicio del fincamien-
to de responsabilidades correspondiente.

por otro lado, el municipio actor considera que la expedición del regla-
mento interior de la auditoría Superior de Fiscalización vulnera lo dispuesto 
en el artículo 116, fracción ii, de la Constitución Federal, argumentando que 
el poder legislativo del estado de morelos viola la autonomía técnica y de 
gestión de su órgano de fiscalización, ya que las designaciones de los direc-
tores generales serán efectuadas por la Junta política y de Gobierno del Con-
greso local.

al respecto, debe señalarse que de ninguna manera se transgrede el 
precepto constitucional en cita, en virtud de que la autonomía técnica y de 
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gestión con que cuenta la auditoría Superior de Fiscalización debe entender-
se en relación con el ejercicio de sus atribuciones y su capacidad para decidir 
sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, sin que sea 
óbice que la designación de directores generales esté a cargo de la Junta 
política y de Gobierno, cuya integración refleja la pluralidad del Congreso 
local. además, el propio Congreso del estado es el que designa al auditor 
superior de Fiscalización, sin que, por ello, se vulnere el referido precepto 
constitucional.

debe hacerse notar que la autonomía técnica y de gestión deriva de la 
especialidad que se requiere en el ejercicio de la función fiscalizadora, la cual 
no puede ser realizada directamente por el Congreso local, pese a encontrar-
se facultado constitucionalmente para fiscalizar las cuentas públicas pues, 
para ello, debe contarse con conocimientos y técnicas especializados en 
materia de contabilidad, de lo que deriva la necesidad de que la revisión y 
fiscalización de la cuenta pública se realice a través de un órgano que, aun-
que dependiente del poder legislativo, cuente con independencia técnica y 
de gestión, sin que ello incluya la designación de ciertos funcionarios.

ahora bien, la razón de que la cuenta pública sea presentada con pos-
terioridad a la conclusión del periodo constitucional de cada ayuntamiento, 
radica en que todas las cuentas públicas, sin excepción, deben ser revisadas 
por el órgano de fiscalización (argumento teleológico), pues, de lo contrario, 
las administraciones salientes se encontrarían imposibilitadas para entregar 
sus cuentas públicas el último día de su gestión (argumento de reducción al 
absurdo), cuyas consecuencias serían desfavorables en relación con la exigen-
cia social de que el ejercicio del gasto público se apegue a la legalidad, toda 
vez que su composición deriva de las contribuciones que los particulares 
realizan a fin de satisfacer sus necesidades, confiando a un ente público su 
administración y ejercicio debido (argumento pragmático).

el informe del resultado es el documento que presenta el auditor supe-
rior Gubernamental a la mesa directiva del Congreso del estado, cuyo con-
tenido es el resultado de la fiscalización de las entidades, tal como se establece 
en el artículo 29 de la ley de auditoría Superior Gubernamental, siendo inne-
cesario que se satisfaga exhaustivamente la motivación que refiere el actor, 
pues dicho documento no constituye un acto de molestia, sino una obligación 
que la auditoría Superior tiene frente al Congreso del estado.

dada la unidad y coherencia del orden jurídico, debe atenderse a lo 
dispuesto en la ley de auditoría Superior Gubernamental del estado –que 
regula el procedimiento de fiscalización de las cuentas públicas–, en lo relativo 
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al contenido del informe del resultado, siendo indispensable que, en el mis-
mo, se incluyan las observaciones y recomendaciones que, a juicio del órga-
no de fiscalización, sean procedentes.

Finalmente, derivado de los argumentos expuestos, no le asiste la razón 
al municipio actor en su escrito de ampliación de demanda, pues los argu-
mentos que refiere no se apoyan en enunciados correctos, dando como resul-
tado afirmaciones inválidas, las cuales deben ser desestimadas.

dÉCimo QuiNto.—mediante oficio recibido el siete de mayo de dos 
mil nueve en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el municipio actor amplió por segun-
da ocasión su demanda y señaló como nuevos actos y normas impugnados, 
los siguientes:

a) en relación con el Sistema de Conservación, Agua Potable y 
Saneamiento de Agua del Municipio, los siguientes actos:

1. el acta de la sesión del Comité de Solventación de la auditoría 
Superior de Fiscalización del estado, celebrada el diez de octubre de dos 
mil ocho.

2. el oficio número ASF/00837/2009, de veintitrés de enero de dos mil 
nueve, emitido por el auditor superior de Fiscalización del estado y dirigido a 
la directora general Jurídica del Congreso local.

3. el auto de radicación del procedimiento administrativo de respon
sabilidades, dictado en el expediente número ASF/dgJ/PAR/048/0901, 
de veinticinco de marzo de dos mil nueve, emitido por el auditor superior de 
Fiscalización, la directora general Jurídica y el director de responsabilidades, 
así como su anexo, el pliego de observaciones.

4. el oficio número ASF/dgJ/1902/0409, de dos de abril de dos mil 
nueve, emitido por el auditor superior de Fiscalización del estado.

5. la diligencia practicada el veinte de abril de dos mil nueve, por el 
auditor superior de Fiscalización, la directora general Jurídica y el director de 
responsabilidades, dentro del procedimiento radicado bajo el expedien
te número ASF/dgJ/PAR/048/0901.

por extensión y efectos, los siguientes actos y normas:
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6. la orden de revisión o auditoría a la cuenta pública del referido 
sistema, por el ejercicio fiscal del año dos mil siete, así como el desarrollo 
de la misma.

7. el informe del resultado de la revisión de la cuenta pública de 
dicho sistema, publicado en el periódico oficial Número 4683, de dieciocho 
de febrero de dos mil nueve.

8. los artículos 38, fracción XXiX y 79 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado, que obligan a determinados servidores públicos a otorgar fianza 
para ocupar sus cargos.

b) en relación con el Municipio, los siguientes actos:

1. el acta de la sesión del Comité de Solventación de la auditoría 
Superior de Fiscalización del estado, celebrada el dos de diciembre de dos 
mil ocho.

2. el pliego de observaciones resultante de la revisión a la cuen
ta pública del Municipio, correspondiente al ejercicio fiscal del año dos 
mil siete, específicamente, las observaciones no solventadas marcadas con 
los números 2 a 12, 14, 15, 17, 20, 23 a 25, 29 a 34, 36 a 45, 47, 49, 50, 52, 54, 
55 y 56.

3. el oficio número ASF/0881/2009, de cinco de febrero de dos mil 
nueve, emitido por el auditor superior de Fiscalización del estado.

4. el auto de radicación del procedimiento administrativo de respon
sabilidades, dictado en el expediente número ASF/dgJ/PAR/059/0902, 
de veintitrés de marzo de dos mil nueve.

5. el oficio número ASF/dgJ/01867/310309, de treinta y uno de 
marzo de dos mil nueve, emitido por el auditor superior de Fiscalización del 
estado y dirigido al presidente municipal.

c) la invalidez de los artículos 40, fracción lV y 84, fracción ii, de la 
Constitución Política y 2, fracción Xiii y 28 de la Ley de Auditoría Supe
rior gubernamental, ambas del Estado de Morelos.

d) todas y cada una de las determinaciones derivadas de la revisión de 
la cuenta pública del municipio o de la supuesta cuenta pública del Sistema 
de Conservación, agua potable y Saneamiento de agua; los pliegos de obser-
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vaciones; los procedimientos disciplinarios y sanciones impuestas a diversos 
servidores públicos municipales; y cualquier otra resolución que se dicte, 
ordene, ejecute o intente ejecutar en contra del municipio.

asimismo, planteó los siguientes conceptos de invalidez:

1. ad cautélam y sin admitir la constitucionalidad de las normas que 
regulan las atribuciones del órgano de fiscalización de la legislatura local, se 
demanda la invalidez de los artículos 2, fracción Xiii y 28 de la ley de audito-
ría Superior Gubernamental del estado de morelos, que se están aplicando al 
municipio actor en todas las determinaciones que el órgano de fiscalización 
del Congreso del estado emitió al organismo descentralizado municipal de-
nominado "Sistema de Conservación, agua potable y Saneamiento de agua 
de Jiutepec, morelos".

el órgano de fiscalización de la legislatura local exigió a dicho orga-
nismo presentar "cuenta pública" por el ejercicio fiscal del año dos mil siete, 
misma en que se basó la legislatura para ordenar y llevar a cabo una auditoría 
o revisión, formular un pliego de observaciones, determinar observaciones no 
solventadas e instaurar otro procedimiento disciplinario, cuando dicha "cuen-
ta pública" no fue formulada ni presentada por el municipio actor, contravi-
niendo así lo establecido en el artículo 115, fracción iV, de la Constitución 
Federal, que establece que sólo al municipio, es decir, al ayuntamiento, co-
rresponde presentar al Congreso estatal la cuenta pública de los ingresos y 
egresos municipales percibidos, como se prevé también en los artículos 32 
y 115, antepenúltimo párrafo, de la Constitución política, 38 y 39, párrafo pri-
mero, de la ley de presupuesto, Contabilidad y Gasto público y 38, fracción 
Vi, 41, fracción XVi, 82, fracciones XXii y XXiV, y 117 de la ley orgánica muni-
cipal, todas del estado de morelos.

2. ad cautélam y sin reconocer la "cuenta pública" en la que la legisla-
tura local, por conducto de su entidad fiscalizadora, emitió todas las determi-
naciones relacionadas con el "Sistema de Conservación, agua potable y 
Saneamiento de agua de Jiutepec, morelos", se vulneran en agravio del mu-
nicipio actor los artículos 14, 16, 115, fracción iV y 116, fracción ii, párrafo 
cuarto, de la Constitución Federal, que prevén los principios de fundamen-
tación y motivación que deben regir la actuación de cualquier autoridad, 
incluso, en sus relaciones interinstitucionales con otras autoridades y que 
determinan que al ayuntamiento corresponde administrar sus ingresos y 
egresos y presentar cuenta pública de ello a la legislatura local, autorizando 
a los Congresos de los estados a revisar o fiscalizar dicha cuenta pública, 
sujetándose, entre otros, al principio de legalidad.
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en efecto, los citados preceptos constitucionales han sido transgredi-
dos en perjuicio del municipio actor, toda vez que el Congreso del estado de 
morelos, por conducto de su órgano de fiscalización, aplica una serie de cri-
terios que, lejos de tener apoyo constitucional y legal, generan anarquía, al 
considerar que la obligación de rendición de cuenta pública y la facultad de 
fiscalización sólo significan la oportunidad para fincar ex profeso y prejuicia-
damente responsabilidades, dejando inconstitucionalmente al margen de 
todo ello al municipio actor, lo que se advierte de: a) la exigencia de la legis-
latura local al organismo descentralizado denominado "Sistema de Conser-
vación, agua potable y Saneamiento de agua de Jiutepec, morelos", a fin de 
que presente cuenta pública por el año dos mil siete; b) concluida la revisión 
o auditoría, la entidad fiscalizadora del Congreso local emitió un pliego de 
observaciones, exigiendo al director del citado organismo descentralizado 
municipal solventara las mismas; y, c) la legislatura local publicó el informe 
del resultado de la revisión de la supuesta "cuenta pública", el nueve de octu-
bre de dos mil ocho, determinando unilateralmente como no solventadas las 
observaciones números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 16 y 17, sin tomar 
en cuenta los argumentos y documentos presentados, incluso, por el director 
general del "Sistema de Conservación, agua potable y Saneamiento de agua 
de Jiutepec, morelos".

3. Se vulneran en agravio del municipio actor los artículos 14, 16, 115, 
fracción iV y 116, fracción ii, párrafo cuarto, de la Constitución Federal, que 
prevén los principios de fundamentación y motivación que deben regir la ac-
tuación de cualquier autoridad, incluso, en sus relaciones interinstitucionales 
con otras autoridades y que determinan que al ayuntamiento corresponde 
administrar sus ingresos y egresos y presentar cuenta pública de ello a la 
legislatura local, autorizando a los Congresos de los estados a revisar o fisca-
lizar dicha cuenta pública, sujetándose, entre otros, al principio de legalidad.

en efecto, los citados preceptos constitucionales han sido transgredi-
dos en perjuicio del municipio actor, toda vez que la legislatura local y su 
órgano de fiscalización, al considerar la existencia inconstitucional de dos 
cuentas públicas, esto es, la cuenta pública que el municipio presentó en el 
mes de enero de dos mil ocho, respecto del ejercicio fiscal de dos mil siete, 
así como la cuenta pública del "Sistema de Conservación, agua potable y 
Saneamiento de agua de Jiutepec, morelos", instauran simultáneamente 
diver s os procedimientos administrativos, los primeros relativos a la cuenta 
pública del municipio actor por el año dos mil siete y los segundos inherentes 
a la "cuenta pública" del organismo descentralizado denominado "Sistema de 
Conservación, agua potable y Saneamiento de agua de Jiutepec, morelos", 
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rompiendo los principios de unidad y congruencia entre ingresos, egresos y 
cuenta pública, que son únicos para el municipio actor.

4. Se vulneran en agravio del municipio actor los artículos 14, 16, 115, 
fracción iV y 116, fracción ii, párrafo cuarto, de la Constitución Federal, que 
prevén los principios de fundamentación y motivación que deben regir la ac-
tuación de cualquier autoridad, incluso, en sus relaciones interinstituciona-
les con otras autoridades y que determinan que al ayuntamiento corresponde 
administrar sus ingresos y egresos y presentar cuenta pública de ello a la 
legislatura local, autorizando a los Congresos de los estados a revisar o fisca-
lizar dicha cuenta pública, sujetándose, entre otros, al principio de legalidad.

efectivamente, las citadas normas constitucionales han sido vulne-
radas en perjuicio del municipio actor, pues como se advierte de la lectura de 
los dictámenes del Comité de Solventación, de diez de octubre y dos de diciem-
bre de dos mil ocho, así como de los acuerdos administrativos de radicación 
a procedimiento de responsabilidades administrativas, de veintitrés y veinti-
cinco de marzo de dos mil nueve, a ninguno de los servidores públicos suje-
tos a procedimiento disciplinario se les hizo saber fundada y motivadamente 
los hechos que se les imputan y que sean causa de responsabilidad, en los 
términos de la ley de auditoría Superior Gubernamental del estado.

5. ad cautélam, se vulneran en agravio del municipio actor los artícu-
los 14, 16 y 115 de la Constitución Federal, en virtud de que el órgano de fis-
calización de la legislatura local, en aplicación de los inconstitucionales 
artículos 40, fracción lV y 84, fracción ii, de la Constitución política del estado 
de morelos, vigentes hasta el nueve de octubre de dos mil ocho, así como del 
inciso g) del artículo 29 de la ley de auditoría Superior Gubernamental del es-
tado de morelos, o bien, en aplicación de los artículos 1, inciso a), 10, fraccio-
nes XiV y XV, 16, fracciones iV, XViii y XXii, 36, fracción Vi y 47, fracción Vii, de 
la ley de Fiscalización Superior del estado de morelos, investiga, determina y 
sanciona cualquier falta de naturaleza administrativa, aun cuando de dicha 
infracción no se advierta que exista discrepancia entre las cantidades corres-
pondientes a los ingresos o los egresos, ni falta de exactitud o justificación en 
los ingresos o los gastos realizados, lo que evidentemente vulnera la fracción 
iV del artículo 115 constitucional, al autorizar una inconstitucional intromi-
sión en los actos de gobierno del municipio actor, que permiten al Congreso 
del estado o a la auditoría Superior de Fiscalización conocer, juzgar y san-
cionar cualquier falta administrativa que sea ajena a lo estrechamente vincu-
lado con la fiscalización de su cuenta pública.

6. Se violan en perjuicio del municipio actor los artículos 14, 16, 35, 
fracción ii, 113, 115, fracciones ii y Viii, y 123, apartado B, fracción Vii, de la 
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Constitución Federal, pues la legislatura local, por conducto de su entidad 
fiscalizadora, al formular la observación administrativa "no solventada" e iden-
tificada con el número 2, contenida en el dictamen derivado del proceso de 
solventación, de diez de octubre de dos mil ocho y en el auto de radicación a 
procedimiento disciplinario –estos dos últimos relativos al "Sistema de Con-
servación, agua potable y Saneamiento de agua de Jiutepec, morelos"–, re-
procha que los servidores públicos de dicho organismo "no se encuentren 
afianzados".

No obstante que ese alto tribunal, al resolver cuestiones similares a la 
planteada en este concepto de invalidez, ha sostenido que la exigencia de 
fianza para ocupar un empleo o comisión en la función pública, con cargo al 
peculio del nombrado, actualiza la violación al derecho constitucional que 
tienen los ciudadanos mexicanos de acceder a los empleos públicos, consa-
grado en la fracción ii del artículo 35 de la Constitución Federal.

Y, al mismo tiempo, se limita la potestad del gobierno municipal para 
nombrar libremente a los servidores públicos que le estén subordinados, 
pues las condiciones a las que habría exclusivamente que atender son las de 
perfil, capacidad, idoneidad, honradez y experiencia, sin tener que involucrar 
una que atiende a una cuestión ajena al servicio público, como lo es la capa-
cidad económica del aspirante o seleccionado.

dÉCimo SeXto.—por auto de doce de mayo de dos mil nueve, se tuvo 
por admitida la segunda ampliación de demanda hecha valer por el municipio 
actor; se ordenó emplazar a las autoridades demandadas para que formula ran 
su contestación (incluyendo a los demás municipios del estado de morelos, 
por considerar que tienen legitimación pasiva cuando se impugnan normas 
de la Constitución política local); y se dio vista al procurador general de la 
república para que manifestara lo que a su representación correspondiera.

dÉCimo SÉptimo.—el gobernador y el secretario de Gobierno del es-
tado de morelos, al dar contestación a la segunda ampliación de demanda 
promovida por el municipio actor, se manifestaron en el mismo sentido en 
que lo hicieron al contestar el escrito inicial.

dÉCimo oCtaVo.—el poder legislativo del estado de morelos, al con-
testar la segunda ampliación de demanda manifestó, en síntesis, lo siguiente:

el procedimiento de fiscalización inició con un oficio dirigido al direc-
tor general del Sistema de Conservación, agua potable y Saneamiento de 
agua del municipio, mediante el cual se le solicitó su apoyo y colaboración 
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para que el personal de la auditoría Superior Gubernamental del estado lleva-
ra a cabo la auditoría correspondiente al ejercicio fiscal de dos mil siete. 

mediante acta de inicio de auditoría, se procedió al inicio de la misma 
y, en su momento, fue efectuado el cierre, no siendo necesario requerir la 
presencia del síndico para llevarla a cabo. en ningún momento se alteró el pro-
cedimiento de fiscalización de la cuenta pública del "Sistema de Conservación, 
agua potable y Saneamiento de agua de Jiutepec, morelos", correspondiente 
al ejercicio fiscal de dos mil siete, pues la emisión del pliego de observacio-
nes forma parte del procedimiento de revisión que realiza la auditoría Supe-
rior de Fiscalización del estado, el cual fue notificado al director del referido 
sistema, quien es responsable por los actos realizados en el ejercicio de su 
cargo, sin que fuese necesario notificar y dar intervención al municipio actor 
en dicho procedimiento. además, el órgano de fiscalización se encuentra fa-
cultado para requerir la información que considere pertinente, con objeto de 
tener por solventadas las irregularidades detectadas durante el procedimien-
to de fiscalización del citado organismo descentralizado, sin que se vulnere, en 
modo alguno, lo dispuesto por los artículos 14, 16, 115 y 116 de la Constitu-
ción Federal.

para que tenga lugar el procedimiento de responsabilidad adminis-
trativa, es necesario que previamente se inicie la revisión de la cuenta públi-
ca. al finalizar la revisión, se emite el pliego de observaciones, el cual se 
notifica a los responsables, a efecto de que solventen las irregularidades que 
resulten de la revisión. posteriormente, se emite la resolución final en la cual 
se determina la existencia de irregularidades no solventadas, mismas que 
dan origen al procedimiento de responsabilidad antes mencionado, que se 
instaura en contra de los servidores públicos que se consideren responsables 
de tales actos.

Como se observa, en ningún momento fueron alteradas las reglas ge-
nerales del procedimiento de responsabilidades sino, por el contrario, el pro-
cedimiento se apegó a derecho, como lo establecen la Constitución política y 
la ley de auditoría Superior Gubernamental del estado, vigente hasta el diez 
de octubre de dos mil ocho.

los municipios se encuentran obligados a rendir la cuenta pública 
ante el Congreso local, dentro de los plazos que establece el artículo 32 de la 
Constitución política del estado. en este sentido, no se vulnera la organización 
administrativa del "Sistema de Conservación, agua potable y Saneamiento de 
agua de Jiutepec, morelos", al ser éste identificado a través del acuerdo que 
lo crea como un organismo público descentralizado de la administración 
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municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio y con funciones de 
autoridad administrativa, mediante el ejercicio de las atribuciones que le 
otorga la ley estatal de agua potable, por lo que resulta también un ente fisca-
lizable por la auditoría Superior de Fiscalización.

a mayor abundamiento, conforme al artículo 4 del acuerdo por el que 
se crea el organismo descentralizado en cuestión, el patrimonio de éste se 
constituye con las aportaciones federales, estatales y municipales que, en su 
caso, se realicen; en consecuencia y derivado de la naturaleza de las referidas 
aportaciones, la auditoría Superior Gubernamental del estado cuenta con 
atribuciones para auditar al "Sistema de Conservación, agua potable y Sa-
neamiento de agua de Jiutepec, morelos".

el hecho de que la auditoría Superior de Fiscalización se encuentre 
facultada para solicitar toda la información que requiera para llevar a cabo la 
fiscalización, no vulnera, en modo alguno, la autonomía del citado organismo 
descentralizado y, mucho menos, el manejo de las finanzas por parte del mu-
nicipio actor, por lo que resulta inverosímil lo argumentado por éste, en el 
sentido de que de las observaciones realizadas, no se advierte discrepancia 
entre los ingresos o los egresos, ni cifras no justificadas y tampoco se produ-
cen daños o perjuicios a la hacienda o patrimonio municipal, toda vez que la 
fiscalización abarca todo lo correspondiente al ejercicio fiscal de dos mil siete 
y no sólo lo que pretende el actor que sea fiscalizado para su beneficio.

en este orden de ideas, es válido el procedimiento instaurado en contra 
del ente auditado, pues fue correcta la aplicación de la ley de auditoría Supe-
rior Gubernamental del estado, vigente al momento en que dio inicio la revi-
sión de la cuenta pública del organismo auditado, correspondiente al ejercicio 
fiscal de dos mil siete, lo cual quedó acreditado con las copias certificadas de 
los expedientes legislativos de dicha ley, de la ley de Fiscalización Superior 
del estado y de su reglamento.

por tal motivo, al no vulnerarse precepto constitucional alguno, resul-
tan inatendibles los argumentos formulados por el actor en el escrito respec-
tivo, debiendo declararse infundada la segunda ampliación de demanda.

dÉCimo NoVeNo.—en su oficio de contestación a la segunda amplia-
ción de demanda, la auditoría Superior de Fiscalización (antes auditoría Su-
perior Gubernamental) del estado de morelos manifestó lo siguiente:

la entonces auditoría Superior Gubernamental del estado se encon-
traba facultada para revisar y fiscalizar la cuenta pública del organismo público 
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descentralizado denominado "Sistema de Conservación, agua potable y Sa-
neamiento de agua de Jiutepec, morelos", de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 116, en relación con el diverso 79, fracción i, de la Constitución 
Federal.

los preceptos impugnados, así como su aplicación por el órgano de 
fiscalización, resultan constitucionales, pues son acordes con los términos y 
previsiones que se establecen en la propia Constitución, lo que se refuerza 
con el hecho de que el "Sistema de Conservación, agua potable y Saneamien-
to de agua de Jiutepec, morelos" es una entidad que administra recursos 
destinados al gasto público, cuyo manejo está sujeto a revisión por parte de 
la auditoría Superior de Fiscalización. en este sentido, el actor olvida que los 
organismos municipales operadores de agua tienen una cuenta pública inde-
pendiente a la del municipio al que pertenecen.

tomando en consideración que la controversia constitucional presupo-
ne una afectación a los derechos de la entidad, poder u órgano que se consi-
dera agraviado por virtud de actos o normas emitidas por otra entidad, poder 
u órgano de gobierno, es claro que los conceptos de validez que se contestan 
son inatendibles, toda vez que se refieren a un procedimiento administrativo 
de responsabilidades, seguido en contra de los servidores públicos responsa-
bles de las observaciones no solventadas en el proceso de revisión y fiscali-
zación de la cuenta pública del "Sistema de Conservación, agua potable y 
Saneamiento de agua de Jiutepec, morelos", procedimiento que no irroga per-
juicio alguno al actor.

en efecto, a pesar de la fuerza persuasiva de los argumentos que formula 
el promovente, debe hacerse notar que los mismos resultan infundados, pues 
parten de premisas falsas que llevan a conclusiones incorrectas, pues olvida 
que la ley de auditoría Superior Gubernamental del estado prevé dos proce-
dimientos distintos, a saber, el procedimiento de revisión y fiscalización de las 
cuentas públicas que los entes públicos presentan al Congreso local y el 
procedimiento de responsabilidades administrativas en contra de los servido-
res públicos a quienes se atribuyan las observaciones no solventadas duran-
te el procedimiento de revisión y fiscalización.

en efecto, el actor confunde la naturaleza de los procedimientos men-
cionados, pues considera erróneamente que el procedimiento de revisión y 
fiscalización de su cuenta pública es un procedimiento disciplinario y que, 
por tal motivo, no es posible ordenar el inicio del procedimiento administrativo 
de responsabilidades por observaciones en las que, a su juicio, ya se determi-
nó responsabilidad.
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ahora bien, contrario a lo señalado por el municipio actor, el proce-
dimiento de revisión y fiscalización de la cuenta pública tiene por objeto deter-
minar si el ejercicio del gasto público se apegó o no a la legalidad y concluye 
con la emisión del informe del resultado, en el que únicamente se incluyen 
las observaciones no solventadas, las cuales servirán de sustento para el ini-
cio del fincamiento de responsabilidades correspondiente.

tan es así, que el director general del "Sistema de Conservación, agua 
potable y Saneamiento de agua de Jiutepec, morelos", promovió el juicio de 
amparo 657/2009, radicado en el Juzgado Segundo de distrito en el estado 
de morelos, cuya admisión presupone que el Juez estimó que el quejoso tiene 
interés jurídico, en virtud de que el procedimiento administrativo de respon-
sabilidades aSF/dGJ/par/048/09-01, es susceptible de vulnerar sus derechos 
fundamentales. tal afectación sólo puede tener lugar en relación con el referi-
do quejoso, pues, de lo contrario, habría obligado al Juez a desechar la demanda 
por notoriamente improcedente, lo que, en la especie, no aconteció.

por otro lado, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el 
artículo 19, fracción Vii, en relación con el diverso 21, fracciones i y ii, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Fe-
deral, toda vez que, entre la fecha en que el actor tuvo conocimiento de las 
normas y los actos impugnados y la fecha en que promovió la segunda am-
pliación de demanda, ha transcurrido en exceso el plazo de treinta días que 
la ley otorga para tal efecto, por lo que procede el sobreseimiento en términos 
del artículo 20, fracción ii, del ordenamiento en cita.

Consecuentemente, no le asiste razón al municipio actor, pues los ar-
gumentos que plantea se apoyan en enunciados incorrectos cuyo resultado 
se traduce en afirmaciones inválidas que deben ser desestimadas.

ViGÉSimo.—el procurador general de la república, al formular su opi-
nión respecto de la primera y segunda ampliaciones de demanda, manifestó 
sustancialmente:

a) Sobre la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
nación para conocer de la primera y segunda ampliaciones de demanda:

de conformidad con el artículo 105, fracción i, inciso i), de la Constitu-
ción Federal y considerando que en el presente juicio se plantea un conflicto 
entre los poderes legislativo y ejecutivo, el secretario de Gobierno y el auditor 
superior Gubernamental y el municipio de Jiutepec, todos del estado de more-
los, se actualiza la competencia de ese alto tribunal para sustanciar y resol-
ver las ampliaciones de demanda.
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b) Sobre la legitimación procesal de la actora:

Si las ampliaciones de demanda fueron promovidas por el mismo ser-
vidor público que formuló la demanda inicial, se concluye que el citado fun-
cionario municipal se encuentra legitimado para presentar las ampliaciones 
en cuestión.

c) Sobre la oportunidad de la demanda:

en cuanto a la oportunidad de la primera ampliación de demanda, 
debe señalarse que el escrito respectivo se presentó en la oficina de Certifi-
cación Judicial y Correspondencia de esa Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el dieciocho de febrero de dos mil nueve, por lo que su presentación 
es oportuna respecto del informe del resultado de la revisión de la cuenta 
pública del municipio actor, correspondiente al ejercicio fiscal de dos mil sie-
te, publicado en el periódico oficial del estado, el veintiocho de enero de dos 
mil nueve.

en la especie, el actor solicitó la invalidez del artículo sexto transitorio 
del decreto Número 822, con motivo de su primer acto de aplicación, el cual 
hizo consistir en el informe del resultado antes referido; sin embargo, por un 
lado, han cesado los efectos del citado artículo transitorio y, por otro, de su con-
tenido se advierte que no guarda relación con dicho informe, sin que se hubiese 
producido, por tanto, el primer acto de aplicación a que alude el promovente.

en consecuencia, se actualiza la causal de improcedencia prevista en 
el artículo 19, fracción V, en relación con el diverso 20, fracción ii, de la ley 
reglamentaria de la materia, debiendo decretarse el sobreseimiento en la pre-
sente controversia.

por otro lado, si los artículos 8, 16, fracción XX, 39 y sexto transitorio de 
la ley de Fiscalización Superior del estado de morelos, fueron publicados 
en el periódico oficial del estado el primero de octubre de dos mil ocho y la 
ampliación de demanda fue presentada hasta el dieciocho de febrero de dos 
mil nueve, es incuestionable que fue promovida extemporáneamente respec-
to de las citadas normas.

de igual forma, al no haberse producido el primer acto de aplicación 
de las normas combatidas que aduce el promovente, se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 19, fracción Vii, en relación con el diverso 
20, fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia, debiendo, por tanto, sobre-
seerse en la controversia constitucional que nos ocupa.



3315TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

respecto de la impugnación de los artículos 3, párrafo primero, 6, 
párra fo segundo, 9 y 51, fracción Vi, del reglamento interior de la auditoría 
Superior de Fiscalización, al no existir un primer acto de aplicación de los 
mismos, habría que atender a la primera hipótesis de la fracción ii del artícu-
lo 21 de la ley reglamentaria de la materia, por lo que si los citados preceptos 
fueron publicados en el periódico oficial del estado el siete de enero de dos mil 
nueve, el plazo de treinta días para promover la controversia constitucional 
inició el ocho de enero y concluyó el veinte de febrero del mismo año.

por tanto, si el escrito respectivo fue presentado el dieciocho de febrero 
de dos mil nueve en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
ese alto tribunal, se concluye que la ampliación fue promovida de manera 
oportuna.

en cuanto a la oportunidad de la segunda ampliación de demanda, 
resulta innecesario analizar los actos impugnados en los incisos a) a i), rela-
cio nados con la revisión de la cuenta pública del organismo público descen-
tralizado denominado "Sistema de Conservación, agua potable y Saneamiento 
de agua de Jiutepec, morelos", correspondiente al ejercicio fiscal de dos mil 
siete, dado que se actualiza la falta de legitimación ad causam del municipio 
actor para promover la referida ampliación.

ahora bien, respecto de la oportunidad de las normas y actos impugna-
dos por el municipio actor, en relación con la revisión de su cuenta pública 
correspondiente al ejercicio fiscal de dos mil siete, debe señalarse que el 
escrito respectivo se presentó en la oficina de Certificación Judicial y Corres-
pondencia de esa Suprema Corte de Justicia de la Nación el siete de mayo  
de dos mil nueve, por lo que su presentación es oportuna respecto del acta de 
sesión del Comité de Solventación de la auditoría Superior de Fiscalización, 
celebrada el dos de diciembre de dos mil ocho y del oficio número aSF/0881/2009, 
de cinco de febrero de dos mil nueve.

en este orden de ideas, toda vez que la impugnación de los artículos 
40, fracción lV y 84, fracción ii, de la Constitución política del estado de mo-
relos, se realizó con motivo de su primer acto de aplicación, debe concluirse 
que el cómputo señalado para los actos antes mencionados también es apli-
cable a estos preceptos y, en consecuencia, la ampliación es igualmente 
oportuna respecto de éstos.

por lo que respecta a la impugnación del pliego de observaciones re-
sultante de la revisión de la cuenta pública del municipio actor, correspon-
diente al ejercicio fiscal de dos mil siete, señala el promovente, en el escrito 
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respectivo, que tuvo conocimiento de dicho acto el treinta y uno de marzo de 
dos mil nueve; sin embargo, de las constancias que obran en el expedien-
te, se advierte que el referido pliego de observaciones fue notificado al presi-
dente y tesorero municipales el once de agosto de dos mil ocho, a través de 
los oficios números aSG/uaJ/478/08 y aSG/uaJ/479/08, de siete de agos-
to de dos mil ocho, por lo que el plazo para promover la segunda ampliación 
de deman da inició a partir del día siguiente al en que tuvo conocimiento de 
los citados oficios, es decir, el doce de agosto de dos mil ocho y concluyó el 
veinticuatro de septiembre del mismo año.

en consecuencia, si el escrito respectivo se presentó en la oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esa Suprema Corte de Justicia 
de la Nación el siete de mayo de dos mil nueve, fue interpuesto en forma 
extemporánea, actualizándose, por tanto, la causal de improcedencia previs-
ta en la fracción Vii del artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, lo que 
obliga a sobreseer en la presente controversia constitucional, respecto del 
referido acto, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 20, fracción ii, 
del ordenamiento legal en cita.

d) Sobre la causa de improcedencia que se advierte:

en el presente asunto, se actualiza la causal de improcedencia prevista 
en el artículo 19, fracción Vi, de la ley reglamentaria de la materia, ya que los 
actos y normas que se impugnan en la segunda ampliación de demanda, 
identificados con los incisos j), l), m) y n), consistentes en el acta de sesión 
del Comité de Solventación de la auditoría Superior de Fiscalización del es-
tado de morelos, celebrada el dos de diciembre de dos mil ocho; el oficio 
número aSF/0881/2009, de cinco de febrero de dos mil nueve; el auto de radi-
cación de veintitrés de marzo de dos mil nueve, dictado en el expediente 
aSF/dGJ/par/059/09-02; y el oficio número aSG/dGJ/01867/31-03-09, de trein-
ta y uno de marzo de dos mil nueve, forman parte de un procedimiento que 
aún se encuentra en trámite, es decir, no ha concluido en forma definitiva.

por consiguiente, al actualizarse la causal de improcedencia prevista 
en el citado artículo 19, fracción Vi, de la ley reglamentaria de la materia, 
procede sobreseer en la presente controversia constitucional, de conformi-
dad con la fracción ii del artículo 20 del propio ordenamiento.

e) Sobre las causales de improcedencia y sobreseimiento que hacen 
valer el poder legislativo y la auditoría Superior de Fiscalización del Estado 
de Morelos:
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Sobre la falta de legitimación activa del municipio actor para promover 
la primera ampliación de demanda, debe señalarse que si el escrito respec-
tivo fue promovido por el mismo servidor público que formuló la demanda 
inicial, se concluye que el citado funcionario municipal se encuentra legiti-
mado para presentar la referida ampliación.

respecto de la falta de afectación a la esfera competencial del munici-
pio actor, en el escrito de la segunda ampliación de demanda debe mencio-
narse que en virtud de que la causal de improcedencia invocada por la 
auditoría Superior de Fiscalización del estado involucra el estudio de fondo 
del asunto, procede desestimarla.

ahora bien, sobre la extemporaneidad en la presentación del escrito de 
la segunda ampliación de demanda, se solicita se tengan por reproducidas, 
en obvio de repeticiones innecesarias, las manifestaciones realizadas en el 
apartado relativo al análisis de la oportunidad del escrito relativo.

f) Sobre los conceptos de invalidez:

respecto de la falta de notificación al representante legal del munici-
pio actor, debe señalarse que conforme a lo dispuesto en el artículo 4 de la 
ley de auditoría Superior Gubernamental del estado, al ejercerse la fiscaliza-
ción de forma posterior a la gestión financiera, ésta tiene carácter externo, 
llevándose, por tanto, de manera autónoma e independiente a cualquier forma 
de control o fiscalización interno del gobierno municipal. Se trata de un acto 
personal en relación con el servidor público, por el indebido ejercicio del car-
go, por lo que las responsabilidades que se determinen serán personales y, 
como tales, no afectan al municipio en su patrimonio; de ahí que no exista 
razón para notificar a este nivel de gobierno por medio del síndico máxime si, 
respecto de este funcionario, no se detectó alguna irregularidad que afecte 
los intereses municipales.

por lo anterior, debe declararse infundado el argumento del municipio 
actor, en el sentido de que la falta de notificación al síndico conlleva una 
violación de las garantías de audiencia, fundamentación y motivación pues, 
como se ha demostrado, no se causa perjuicio alguno al municipio.

por otro lado, respecto de la invalidez de los artículos 3, párrafo prime-
ro, 6, párrafo segundo, 9 y 51, fracción Vi, del reglamento interior de la audi-
toría Superior de Fiscalización, resultan inatendibles los argumentos que 
hace valer el municipio actor, toda vez que, como se manifestó en el apartado 
relativo a la oportunidad de la ampliación de demanda, el procedimiento de 
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revisión y fiscalización de la cuenta pública del municipio de Jiutepec, estado 
de morelos, por el ejercicio fiscal de dos mil siete, se fundamentó en la ley de 
auditoría Superior Gubernamental, que se encontraba vigente al momen-
to de llevarse a cabo dicho procedimiento, y no en la ley de Fiscalización 
Superior.

ahora bien, en relación con la segunda ampliación de demanda, debe 
señalarse que los organismos públicos descentralizados son sujetos de fisca-
lización y tienen la obligación de rendir su cuenta pública ante la auditoría 
Superior Gubernamental del estado, a efecto de comprobar que la recauda-
ción, administración, manejo, custodia y aplicación de los ingresos y los egre-
sos, en un ejercicio fiscal comprendido del primero de enero al treinta y uno 
de diciembre de cada año, se hayan ejercido en los términos de las disposi-
ciones legales y administrativas aplicables, con base en los criterios y progra-
mas aprobados.

por tanto, al haberse comprobado que la auditoría Superior Guberna-
mental se encuentra facultada para fiscalizar a los entes públicos autónomos 
municipales, es dable concluir que el acto medular que se impugnó a través 
de la segunda ampliación de demanda, no vulnera, en modo alguno, la inte-
gración y funcionamiento del municipio actor y, menos aún, es susceptible de 
causarle un daño o perjuicio irreparable.

en consecuencia, al no sufrir afectación alguna el municipio actor, ca-
rece de interés en el presente juicio para impugnar los actos relacionados 
con la revisión de la cuenta pública del organismo descentralizado denomi-
nado "Sistema de Conservación, agua potable y Saneamiento de agua de 
Jiutepec, morelos", correspondiente al ejercicio fiscal de dos mil siete, resul-
tando innecesario entrar al estudio de los conceptos de invalidez que se formu-
lan y debiendo sobreseer en la controversia, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 19, fracción Viii, en relación con los diversos 10, fracción i y 20, 
fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia.

ViGÉSimo primero.—Sustanciado el procedimiento en la presente 
controversia constitucional, se celebró la audiencia prevista en el artículo 29 
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Consti-
tución Federal, en la que, en términos del artículo 34 del mismo ordenamien-
to legal, se hizo relación de los autos, se tuvieron por exhibidas y admitidas 
las pruebas ofrecidas, por presentados los alegatos y se puso el expediente 
en estado de resolución.

ViGÉSimo SeGuNdo.—mediante escrito de siete de octubre de dos 
mil nueve, el ministro mariano azuela Güitrón devolvió el expediente de la 
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presente controversia constitucional a la Sección de trámite de Controversias 
Constitucionales y acciones de inconstitucionalidad de la Subsecretaría Ge-
neral de acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, argumen-
tando que, por el grado de dificultad y laboriosidad del asunto, le sería 
prácticamente imposible formular el proyecto de sentencia respectivo dentro 
del plazo de poco más de un mes que le restaba como ministro de este alto 
tribunal.

ViGÉSimo terCero.—en atención a la solicitud formulada por el mi-
nistro instructor al presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y en virtud de que la ponencia del ministro Sergio a. Valls Hernández susti-
tuye para efectos de turno a la del ministro mariano azuela Güitrón, se acordó 
returnar el expediente de mérito al ministro citado en primer término, para 
efectos de la tramitación y resolución de este asunto, mismo que fue recibido 
el primero de diciembre de dos mil nueve.

ViGÉSimo Cuarto.—Con fecha siete de mayo de dos mil diez, se remi-
tió a la Secretaría General de acuerdos de este alto tribunal un primer pro-
yecto de resolución, el cual fue listado para discutirse en las sesiones del 
tribunal pleno correspondientes al mes de marzo de dos mil once; sin embar-
go, derivado de la resolución de diversos asuntos relacionados con la materia 
de la presente controversia, se decidió retirarlo de la lista, a efecto de realizar 
los ajustes necesarios.

ViGÉSimo QuiNto.—derivado de la reestructura de que fue objeto el 
proyecto, el ministro ponente solicitó al presidente de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que se remitiera el expediente a la Segunda Sala de este 
alto tribunal para su radicación y resolución.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente controversia constitucional, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción i, inciso i), de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 10, fracción i y 11, 
fracción V, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación 
con el punto tercero, fracción i, del acuerdo General Número 5/2001, refor-
mado mediante diverso acuerdo General Número 3/2008, de diez de marzo  
de dos mil ocho, en virtud de que se plantea un conflicto entre el municipio de 
Jiutepec, estado de morelos y los poderes legislativo y ejecutivo de dicha 
entidad federativa, en el que pese a impugnarse, además de actos, normas de 
carácter general, no subsiste problema alguno de inconstitucionalidad en 
rela ción con las mismas.
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SeGuNdo.—procede analizar si la demanda de controversia constitu-
cional fue promovida oportunamente, por ser una cuestión de orden público 
y estudio preferente.

en el escrito inicial de demanda, el municipio de Jiutepec, estado 
de morelos, impugna lo siguiente:

1. el artículo 294, párrafo segundo, de la Ley de Ordenamiento Terri
torial y Asentamientos Humanos del Estado de Morelos, que expresa-
mente se está aplicando, como puede advertirse de la lectura de la observación 
resarcitoria número 35, contenida en las páginas noventa y nueve y cien del 
pliego de observaciones emitido por el auditor superior gubernamental del es-
tado, en la que se atribuye presunta responsabilidad al presidente municipal 
y al tesorero del municipio de Jiutepec, por "desvío de recursos", al no haber 
constituido una cuenta bancaria para destinar la recaudación de los ingresos 
derivados de la propiedad inmobiliaria a la adquisición de un terreno.

2. el procedimiento legislativo de los artículos 32, 40, fracciones XXViii, 
párrafo segundo, Xli, XlVii y lV, 84, párrafos primero y segundo, fracciones i 
a V y Vi, párrafos primero y segundo, 134 y 136 de la Constitución Política 
del Estado de Morelos, así como sus declaratorias de validez y fes de erra-
tas relacionados con las facultades de revisión y fiscalización de las cuentas 
públicas municipales, la creación del órgano de fiscalización de la legislatu-
ra local y la determinación de responsabilidades a los servidores públicos de 
los municipios, que implícitamente se están aplicando a través de los oficios 
aSG/uaJ/478/08 y aSG/uaJ/479/08, el pliego de observaciones y las cédulas 
de notificación respectivas.

3. el procedimiento legislativo de los artículos 1, fracción i, 2, fraccio-
nes Xi a XVi, 3, 4, 6, 11, 12, 14, fracciones i a Vi, Viii a XVii, XiX y XXiV, 15 a 19, 
22 a 25, 28, 29, 35, 36, 38, 39, 40, fracciones i y ii, 41 a 46, 51, 52, 77, fracciones 
X, Xiii, XV a XiX, XXiV y XXVi, de la Ley de Auditoría Superior gubernamen
tal del Estado de Morelos, relacionados con las facultades de revisión de 
las cuentas públicas municipales, la emisión de pliegos de observaciones e 
informes de resultados y la determinación de responsabilidades e imposición 
de sanciones a los servidores públicos de los municipios, que expresa o im-
plícitamente se están aplicando a través de los oficios aSG/uaJ/478/08 y 
aSG/uaJ/479/08, el pliego de observaciones y las cédulas de notificación 
respectivas.

4. el inciso g) del artículo 29 de la Ley de Auditoría Superior guber
namental del Estado de Morelos, que implícitamente se está aplicando a 
través del pliego de observaciones.
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5. por extensión y efectos de la invalidez de las normas impugnadas en 
los numerales 2 y 3 anteriores, los artículos 39 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y gasto Público y 38, fracción lXi, de la Ley Orgánica 
Municipal, ambas del Estado de Morelos, que facultan a la auditoría Supe-
rior Gubernamental del estado para recibir y fiscalizar las cuentas públicas.

6. el procedimiento legislativo de los artículos 1, 26 y 27 de la Ley Es
tatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, que expresa-
mente se están aplicando a través del pliego de observaciones.

7. la orden de visita o auditoría a la cuenta pública del municipio  
de Jiutepec, estado de morelos, por el ejercicio fiscal del año dos mil siete, de 
fecha siete de abril de dos mil ocho, así como el desarrollo y conclusión 
de la misma, ordenada y llevada a cabo por la auditoría Superior Guberna-
mental del estado.

8. los oficios números ASg/uAJ/478/08 y ASg/uAJ/479/08, ambos 
de fecha siete de agosto de dos mil ocho, así como su anexo, el pliego de 
observaciones de la misma fecha, y las dos actas de notificación practica-
das el once del mismo mes y año.

9. todas las resoluciones y actuaciones que integren y que, en  
el futuro, se emitan con motivo del fincamiento de responsabilidad al 
presidente municipal, al síndico y a los demás integrantes del Munici
pio de Jiutepec, estado de morelos, sancionándolos con el "reintegro" de 
diversas cantidades de dinero, a través de los oficios y el pliego de observa-
ciones antes referidos, incluyendo cualquier otra resolución del órgano de 
fiscalización o la legislatura local, por la que se pretendan hacer efectivas 
dichas sanciones, o bien, se determine suspender o revocar el cargo a tales 
funcionarios.

los artículos 294, párrafo segundo, de la Ley de Ordenamiento Terri
torial y Asentamientos Humanos del Estado de Morelos; 32, 40, fracciones 
XXViii, párrafo segundo, Xli, XlVii y lV, 84, párrafos primero y segundo, frac-
ciones i a V y Vi, párrafos primero y segundo, 134 y 136 de la Constitución 
Política del Estado de Morelos; 1, fracción i, 2, fracciones Xi a XVi, 3, 4, 6, 
11, 12, 14, fracciones i a Vi, Viii a XVii, XiX y XXiV, 15 a 19, 22 a 25, 28, 29, 35, 
36, 38, 39, 40, fracciones i y ii, 41 a 46, 51, 52, 77, fracciones X, Xiii, XV a 
XiX, XXiV y XXVi, de la Ley de Auditoría Superior gubernamental del Es
tado de Morelos; 29, inciso g), de la Ley de Auditoría Superior guberna
mental del Estado de Morelos; por extensión y efectos de la invalidez de las 
normas que se impugnan de la Constitución política y la ley de auditoría 
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Superior Gubernamental, ambas del estado de morelos, 39 de la Ley de Presu
puesto, Contabilidad y gasto Público y 38, fracción lXi, de la Ley Or
gánica Municipal, ambas del Estado de Morelos; 1, 26 y 27 de la Ley Estatal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, constituyen normas 
generales, toda vez que cuentan con los elementos de generalidad y abstrac-
ción, al ser aplicables a todo sujeto que se coloque en la hipótesis normativa 
y no encontrarse dirigidas a un caso particular, ni agotarse al momento de su 
aplicación.

en tanto, la orden de visita o auditoría a la cuenta pública del muni-
cipio de Jiutepec, morelos, por el ejercicio fiscal del año dos mil siete, así como 
el desarrollo y conclusión de la misma; los oficios números ASg/uAJ/ 
478/08 y ASg/uAJ/479/08, el pliego de observaciones y las actas de no
tificación respectivas; y las resoluciones y actuaciones que integren y 
que, en el futuro, se emitan con motivo del fincamiento de responsabi
lidad al presidente municipal, al síndico y a los demás integrantes del 
Municipio, constituyen actos en sentido estricto, por referirse a una situa-
ción particular y concreta.

atento a lo anterior, a efecto de determinar si la demanda fue promo-
vida oportunamente respecto de las normas generales impugnadas, deberá 
estarse a lo dispuesto por el artículo 21, fracción ii, de la ley reglamentaria de 
la materia, que establece que, tratándose de normas generales, el plazo 
para la promoción de la controversia constitucional será de treinta días con-
tados a partir del día siguiente al de la fecha de su publicación o del día si-
guiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que 
dé lugar a la controversia:

"artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:

"…

"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del 
día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se pro-
duzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia."

en el caso, los artículos 294, párrafo segundo, de la Ley de Ordenamien
to Territorial y Asentamientos Humanos del Estado de Morelos; 32, 40, 
fracciones XXViii, párrafo segundo, Xli, XlVii y lV, 84, párrafos primero y 
segundo, fracciones i a V y Vi, párrafos primero y segundo, 134 y 136 de la 
Constitución Política del Estado de Morelos; 1, fracción i, 2, fracciones Xi 
a XVi, 3, 4, 6, 11, 12, 14, fracciones i a Vi, Viii a XVii, XiX y XXiV, 15 a 19, 22 a 25, 
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28, 29, 35, 36, 38, 39, 40, fracciones i y ii, 41 a 46, 51, 52, 77, fracciones X, Xiii, 
XV a XiX, XXiV y XXVi, de la Ley de Auditoría Superior gubernamental del 
Estado de Morelos; 29, inciso g), de la Ley de Auditoría Superior guber
namental del Estado de Morelos; por extensión y efectos de la invalidez de 
las normas que se impugnan de la Constitución política y la ley de auditoría 
Superior Gubernamental, ambas del estado de morelos, 39 de la Ley de Presu
puesto, Contabilidad y gasto Público y 38, fracción lXi, de la Ley Orgáni
ca Municipal, ambas del Estado de Morelos; 1, 26 y 27 de la Ley Estatal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se impugnan con mo-
tivo del que se estima su primer acto de aplicación, consistente en los oficios 
números aSG/uaJ/478/08 y aSG/uaJ/479/08, ambos de fecha siete de agosto 
de dos mil ocho, así como su anexo, el pliego de observaciones de la mis-
ma fecha.

No obstante lo anterior, de la lectura y análisis integral del escrito ini-
cial de demanda, los oficios números aSG/uaJ/478/08 y aSG/uaJ/479/08 y el 
pliego de observaciones antes referidos, se desprende lo siguiente:

a) Si bien es cierto que el municipio de Jiutepec, estado de morelos, 
demanda la invalidez de los artículos 32, 40, fracciones XXViii, párrafo segun-
do, Xli, XlVii y lV, 84, párrafos primero y segundo, fracciones i a V y Vi, párrafos 
primero y segundo, 134 y 136 de la Constitución Política del Estado de 
Morelos y 1, fracción i, 2, fracciones Xi a XVi, 3, 4, 6, 11, 12, 14, fracciones i a 
Vi, Viii a XVii, XiX y XXiV, 15 a 19, 22 a 25, 28, 29, 35, 36, 38, 39, 40, fracciones 
i y ii, 41, 43, 44, 51, 52, 77, fracciones X, Xiii, XV a XiX, XXiV y XXVi, de la Ley 
de Auditoría Superior gubernamental del Estado de Morelos, "por su 
aplicación expresa o implícita a través de los oficios y pliego de observacio-
nes de mérito"; también lo es que de la lectura de estos últimos, en ningún 
momento se observa que tales numerales se hayan aplicado en perjuicio del 
municipio actor, toda vez que los mismos únicamente abordan temas relacio-
nados con las facultades de revisión y fiscalización de las cuentas públicas 
municipales, la creación del órgano de fiscalización de la legislatura local, la 
emisión de pliegos de observaciones e informes de resultados y la determina-
ción de responsabilidades e imposición de sanciones a los servidores públi-
cos de los municipios.

b) aun cuando el municipio actor demanda, de manera destacada, la 
invalidez del inciso g) del artículo 29 de la Ley de Auditoría Superior gu
bernamental del Estado de Morelos, "por su aplicación implícita a través 
del pliego de observaciones derivado de la revisión a su cuenta pública por el 
año dos mil siete", lo cierto es que de la lectura del citado pliego, en ningún 
momento se observa que tal precepto legal haya sido aplicado en perjuicio 



3324 dICIEMBRE 2011

del municipio actor, toda vez que la norma general combatida se refiere al 
contenido de los informes de resultados, y no a los pliegos de observaciones 
en sí mismos, resultando, por tanto, evidente la imposibilidad de impugnar 
normas generales por su supuesta aplicación en un acto no comprendido 
dentro sus propios alcances.

c) en virtud de que la impugnación de los artículos 39 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y gasto Público y 38, fracción lXi, de la Ley 
Orgánica Municipal, ambas del Estado de Morelos, se realiza por exten-
sión y efectos de la invalidez de las normas generales combatidas de la Cons-
titución política y la ley de auditoría Superior Gubernamental, ambas del 
estado de morelos, es de concluirse que las normas mencionadas en primer 
término tampoco fueron aplicadas en perjuicio del municipio actor.

al respecto, resulta oportuno concluir que aun cuando el artículo 21, 
fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia prevé dos posibilidades diver-
sas para la impugnación de normas generales (treinta días contados a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación o al en que se produzca el pri-
mer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia) y el mu-
nicipio actor haya optado por demandar la invalidez de las normas generales 
referidas en los incisos a) a c), a partir de que se produjo su primer acto de 
aplicación, sin que haya demostrado la aplicación de las mismas en su per-
juicio, lo cierto es que tampoco sería viable estudiar la impugnación de méri-
to a partir de la fecha de publicación de tales normas, toda vez que si las 
mismas fueron publicadas durante los años dos mil tres a dos mil cinco y el 
escrito de demanda fue depositado el veinticuatro de septiembre de dos mil 
ocho en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, resulta a todas luces evidente la extempo-
raneidad en su impugnación.

por lo anteriormente señalado, debe sobreseerse en la presente con-
troversia constitucional, en términos de lo dispuesto por el artículo 20, frac-
ción ii, de la ley reglamentaria de la materia, toda vez que se actualizan las 
causales de improcedencia previstas en las fracciones Vii y Viii del artículo 
19, en relación con la fracción ii del artículo 21 del propio ordenamiento, única
mente respecto de las normas generales referidas en los incisos a) a c).

d) ahora bien, por cuanto hace al artículo 294, párrafo segundo, de la 
Ley de Ordenamiento Territorial y Asentamientos Humanos del Estado 
de Morelos, se actualiza el supuesto para su impugnación, en virtud de que 
se observa su aplicación expresa a través del pliego de observaciones emitido 
por la auditoría Superior Gubernamental del estado, en específico, la obser-
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vación número 35, contenida en las páginas noventa y nueve y cien, en la que 
se atribuye presunta responsabilidad al presidente municipal y al tesorero del 
municipio de Jiutepec, por "desvío de recursos", al no haber constituido una 
cuenta bancaria para destinar la recaudación de los ingresos derivados de la 
propiedad inmobiliaria.

e) asimismo, es dable afirmar que se actualiza el supuesto para la 
impugnación de los artículos 42, 45 y 46 de la Ley de Auditoría Superior 
gubernamental del Estado de Morelos, toda vez que por cuanto hace al 
primero de los numerales citados, se advierte su aplicación expresa a través 
del pliego de observaciones emitido por la auditoría Superior Gubernamen-
tal del estado, en específico, las observaciones números 25 y 35, en las que 
dicho órgano de fiscalización impone diversas obligaciones de hacer a cargo 
del municipio actor. además, por cuanto hace a los artículos 45 y 46, también 
se observa su aplicación expresa a través de los oficios números aSG/uaJ/ 
478/08 y aSG/uaJ/479/08, mediante los cuales la auditoría Superior Guberna-
mental del estado (i) notifica al presidente municipal y al tesorero el pliego de 
observaciones resultante de la revisión a la cuenta pública del municipio 
de Jiutepec, por el ejercicio fiscal del año dos mil siete; y, (ii) concede a las 
citadas autoridades municipales un plazo de cuarenta y cinco días natura-
les para dar contestación a dicho pliego de observaciones. Cabe destacar 
que los preceptos legales de mérito sirven de fundamento para la emisión del 
referido pliego y el otorgamiento de un plazo improrrogable para la solventa-
ción del mismo, respectivamente.

f) resulta oportuno mencionar que se actualiza el supuesto para la 
impugnación de los artículos 1, 26 y 27 de la Ley Estatal de Responsabili
dades de los Servidores Públicos, en virtud de que se advierte su aplica-
ción expresa a través del pliego de observaciones emitido por la auditoría 
Superior Gubernamental del estado, en el que se determinan presuntas res-
ponsabilidades a diversas autoridades del municipio de Jiutepec, estado de 
morelos.

lo anterior pone de manifiesto que los oficios números aSG/uaJ/478/08 
y aSG/uaJ/479/08, ambos de fecha siete de agosto de dos mil ocho, así como 
su anexo, el pliego de observaciones, de la misma fecha, sí constituyen un 
acto de aplicación de las normas impugnadas, referidas en los incisos d) a f), 
en tanto, a través de los mismos, se establece que la auditoría Superior Gu-
bernamental cuenta con facultades de revisión y fiscalización de las cuentas 
públicas municipales, dentro de las cuales podemos ubicar, a manera de 
ejemplo, la atribución de emitir pliegos de observaciones y conceder plazos 
para su solventación y la de determinar presuntas responsabilidades a los ser-
vidores públicos de los municipios.
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Hecha la anterior precisión, debe ahora determinarse si los oficios y el 
pliego de observaciones antes referidos, constituyen el primer acto de aplica-
ción de los artículos 294, párrafo segundo, de la Ley de Ordenamiento Terri
torial y Asentamientos Humanos del Estado de Morelos; 42, 45 y 46 de 
la Ley de Auditoría Superior gubernamental del Estado de Morelos; y 
1, 26 y 27 de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos.

en relación con este punto, este alto tribunal ha sostenido que a efecto 
de calificar cuál es el primer acto de aplicación que puede dar lugar a la con-
troversia, debe tomarse en cuenta el perjuicio que se ocasione a la parte ac-
tora con la aplicación del precepto.

en este sentido, se ha considerado que existen actos de aplicación 
neutros que no causan afectación al estatus jurídico del promovente y que, 
por tanto, no pueden ser impugnados en esta vía, tomando en consideración 
que en controversias constitucionales debe existir un interés legítimo, enten-
dido como la afectación que resiente en su esfera de atribuciones la entidad, 
poder u órgano legitimado.

en las relatadas condiciones, es dable afirmar que la aplicación de los 
artículos 294, párrafo segundo, de la Ley de Ordenamiento Territorial  
y Asentamientos Humanos del Estado de Morelos; 42, 45 y 46 de la Ley 
de Auditoría Superior gubernamental del Estado de Morelos; y 1, 26 y 
27 de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
a través de los oficios números aSG/uaJ/478/08 y aSG/uaJ/479/08, ambos de 
fecha siete de agosto de dos mil ocho, así como su anexo, el pliego de obser-
vaciones, de la misma fecha, actualiza el supuesto para su impugnación.

en efecto, el municipio actor optó por demandar la invalidez de las 
normas impugnadas a partir de que se produjo el primer acto de aplicación 
de las mismas en su perjuicio, para lo cual se requiere, entre otros posibles 
supuestos, la emisión de un acto que tenga su fundamento en el dispositivo 
impugnado o que, en dicho acto, se materialice el supuesto normativo conte-
nido en la disposición legal respectiva, así como la existencia de un principio 
de agravio, siendo dicha afectación la que legitima a las entidades, poderes u 
órganos a que se refiere el artículo 105, fracción i, de la Constitución Federal, 
para demandar, a través de la controversia constitucional, la invalidez de una 
disposición general o acto que vulnere su esfera de atribuciones, en términos 
de las tesis de jurisprudencia cuyos datos de identificación, rubro y texto 
son del tenor siguiente:
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"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XiV, julio de 2001
"tesis: p./J. 83/2001
"página: 875

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. iNterÉS leGÍtimo para pro-
moVerla.—el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha soste-
nido, en la tesis número p./J. 71/2000, visible en la página novecientos sesenta 
y cinco del tomo Xii, agosto de dos mil, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, cuyo rubro es ‘CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS Y aCCio-
NeS de iNCoNStituCioNalidad. diFereNCiaS eNtre amBoS medioS 
de CoNtrol CoNStituCioNal.’, que en la promoción de la controversia 
constitucional, el promovente plantea la existencia de un agravio en su perjui-
cio; sin embargo, dicho agravio debe entenderse como un interés legítimo 
para acudir a esta vía el cual, a su vez, se traduce en una afectación que re-
sienten en su esfera de atribuciones las entidades poderes u órganos a que 
se refiere la fracción i del artículo 105 de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, en razón de su especial situación frente al acto que 
consideren lesivo; dicho interés se actualiza cuando la conducta de la autori-
dad demandada sea susceptible de causar perjuicio o privar de un beneficio 
a la parte que promueve en razón de la situación de hecho en la que ésta se 
encuentre, la cual necesariamente deberá estar legalmente tutelada, para 
que se pueda exigir su estricta observancia ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación."

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XiV, septiembre de 2001
"tesis: p./J. 112/2001
"página: 881

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. mediaNte eSta aCCióN la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN tieNe FaCultadeS para diri-
mir CueStioNeS Que impliQueN ViolaCioNeS a la CoNStituCióN 
Federal, auNQue No Se aleGue la iNVaSióN de eSFeraS de Compe-
teNCia de la eNtidad o poder Que la promueVe.—Si bien el medio 
de control de la constitucionalidad denominado controversia constitucional 
tiene como objeto principal de tutela el ámbito de atribuciones que la Cons ti-
tución política de los estados unidos mexicanos confiere a los órganos origina-
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rios del estado para resguardar el sistema federal, debe tomarse en cuenta 
que la normatividad constitucional también tiende a preservar la regularidad 
en el ejercicio de las atribuciones constitucionales establecidas en favor de 
tales órganos, las que nunca deberán rebasar los principios rectores previs-
tos en la propia Constitución Federal y, por ende, cuando a través de dicho 
medio de control constitucional se combate una norma general emi tida por 
una autoridad considerada incompetente para ello, por estimar que corres-
ponde a otro órgano regular los aspectos que se contienen en la misma de 
acuerdo con el ámbito de atribuciones que la ley Fundamental establece, las 
transgresiones invocadas también están sujetas a ese medio de control cons-
titucional, siempre y cuando exista un principio de afectación."

en consecuencia, si el primer acto de aplicación de los artículos 294, 
párrafo segundo, de la Ley de Ordenamiento Territorial y Asentamientos 
Humanos del Estado de Morelos; 42, 45 y 46 de la Ley de Auditoría Su
perior gubernamental del Estado de Morelos; y 1, 26 y 27 de la Ley Esta
tal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, tuvo lugar con la 
emisión de los oficios números aSG/uaJ/478/08 y aSG/uaJ/479/08, ambos 
de fecha siete de agosto de dos mil ocho, así como su anexo, el pliego de 
observaciones, de la misma fecha, debe estimarse que el plazo de treinta días 
para promover el escrito inicial de demanda debe computarse en los siguien-
tes términos:

en principio, resulta conveniente aclarar que no basta que el acto de 
aplicación de las normas cuya invalidez se demanda se genere, sino que es 
preciso para efectos de dicho cómputo, que se haga del conocimiento del 
actor o que éste se haga sabedor de él.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia que a continua-
ción se transcribe:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: iV, noviembre de 1996
"tesis: p./J. 64/96
"página: 324

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el Cómputo para determi-
Nar la oportuNidad de la demaNda, CuaNdo Se impuGNaN Nor-
maS GeNeraleS CoN motiVo de uN aCto de apliCaCióN, Se iNiCia al 
dÍa SiGuieNte al eN Que tuVo CoNoCimieNto el aCtor o Se HaGa 
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SaBedor del miSmo.—la interpretación sistemática del artículo 21 de la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos permite concluir que el plazo de 
treinta días para la presentación de la demanda de una controversia constitu-
cional en contra de normas generales, con motivo de su primer acto de apli-
cación, debe computarse a partir del día siguiente al en que tenga conocimiento 
el actor o se haga sabedor del mismo. por consiguiente, no basta que el acto 
de aplicación de la norma general, cuya invalidez se impugna, se genere, 
sino que es preciso, para efecto de dicho cómputo, que se haga del cono-
cimiento del actor o que éste se haga sabedor de él. pretender que el cómputo 
se realice a partir de la fecha en que se produjo el acto de aplicación, lo que 
derivaría de la lectura aislada y literal de la fracción ii del artículo 21 de la ley 
señalada, generaría la indefensión del actor, violando en su perjuicio una for-
malidad esencial del procedimiento. la aplicación supletoria del artículo 321 
del Código Federal de procedimientos Civiles, prevista en el artículo 1o. de la 
ley reglamentaria del artículo 105 Constitucional, establece como regla ge-
neral que toda notificación surtirá sus efectos al día siguiente al en que se 
practique, lo que responde a la lógica, pues no puede producir afectación un 
acto cuya existencia se desconoce. Conforme a este principio si el actor se 
ostenta sabedor del acto de aplicación o se llega a demostrar que tuvo cono-
cimiento del mismo deberá atenderse a ello al hacer el cómputo sobre la 
presentación de la demanda."

Sobre el particular, si bien es cierto que el primer acto de aplicación de 
las normas impugnadas lo constituyen los oficios números aSG/uaJ/478/08 
y aSG/uaJ/479/08, ambos de fecha siete de agosto de dos mil ocho, así como 
su anexo, el pliego de observaciones, de la misma fecha, también lo es que 
los mismos se hicieron del conocimiento del municipio de Jiutepec, estado 
de morelos, hasta el once del mismo mes y año, según se desprende de las 
dos actas de notificación dirigidas al presidente municipal y tesorero del mu-
nicipio actor, respectivamente, por las que se les notificaron personalmente y 
entregaron los oficios y pliego de observaciones antes referidos. Cabe men-
cionar que en dichas actas obran estampados dos sellos, uno de la presidencia 
y otro de la tesorería del municipio, con la misma fecha que la de las cédulas 
de notificación en cuestión, es decir, el once de agosto de dos mil ocho.

Consecuentemente, debe considerarse que el cómputo del plazo para 
la impugnación de las normas combatidas con motivo de su primer acto de 
aplicación, inició al día hábil siguiente en que tuvo conocimiento del mismo 
el municipio de Jiutepec, estado de morelos, esto es, el doce de agosto de 
dos mil ocho y concluyó el veinticuatro de septiembre del mismo año, debiéndo-
se descontar del cómputo respectivo los días dieciséis, diecisiete, veintitrés, 
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veinticuatro, treinta y treinta y uno de agosto, seis, siete, trece, catorce, veinte 
y veintiuno de septiembre, todos de dos mil ocho, por corresponder a sába-
dos y domingos, así como el quince y dieciséis de septiembre del mismo 
año, por ser inhábiles, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2o. y 
3o. de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Cons-
titución Federal, en relación con el diverso 163 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación y el acuerdo plenario 2/2006, de treinta de enero del 
mismo año, relativo a la determinación de los días inhábiles y los de descanso, 
así como a lo acordado por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en sesión privada de diecinueve de agosto de dos mil ocho.

por tanto, si la demanda fue recibida el veinticuatro de septiembre de 
dos mil ocho en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
alto tribunal, como se desprende de autos, se concluye que la misma fue inter-
puesta en forma oportuna, únicamente respecto de la aplicación de los 
artícu los 294, párrafo segundo, de la Ley de Ordenamiento Territorial y 
Asen tamientos Humanos del Estado de Morelos; 42, 45 y 46 de la Ley de 
Auditoría Superior gubernamental del Estado de Morelos; y 1, 26 y 27 
de la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a 
través de los oficios números aSG/uaJ/478/08 y aSG/uaJ/479/08, ambos de 
fecha siete de agosto de dos mil ocho, así como su anexo, el pliego de obser-
vaciones, de la misma fecha.

derivado de lo anterior, resulta parcialmente fundada la causal de im-
procedencia hecha valer por la auditoría Superior de Fiscalización del estado 
de morelos, en relación con la extemporaneidad en la impugnación de las 
normas aplicadas mediante la orden de visita o auditoría, durante el desarro-
llo y conclusión de la misma y en los oficios números aSG/uaJ/478/08 y 
aSG/uaJ/479/08 y su anexo, el pliego de observaciones, derivados de la revi-
sión a la cuenta pública del municipio actor.

por otro lado, en los numerales 7, 8 y 9 se impugnan actos, por lo que, 
a efecto de determinar la oportunidad de su impugnación, debe estarse a lo 
dispuesto por el artículo 21, fracción i, de la ley reglamentaria de la materia, 
que establece que el plazo para la interposición de la demanda, tratándose 
de actos, será de treinta días contados a partir del día siguiente al en que (i) 
conforme a la ley del propio acto, surta efectos la notificación de la resolución 
o acuerdo que se reclame; (ii) se haya tenido conocimiento del acto o de su 
ejecución; o, (iii) el actor se ostente sabedor del mismo.

en relación con la orden de visita o auditoría a la cuenta pública del 
municipio de Jiutepec, estado de morelos, por el ejercicio fiscal del año dos 
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mil siete, de fecha siete de abril de dos mil ocho, así como el desarrollo y 
conclusión de la misma, ordenada y llevada a cabo por la auditoría Supe-
rior Gubernamental del estado, debe señalarse que se trata de actos que no 
pueden ser impugnados por su sola emisión, sino que deben esperar a la 
emisión de un acto de carácter definitivo como, en principio, lo es el pliego de 
observaciones resultante de la revisión de dicha cuenta pública para poder 
ser combatidos; por tanto, para efectos de determinar la oportunidad en su 
impugnación, debe estarse a lo que se concluya respecto de la oportunidad 
en la impugnación del referido pliego.

en este sentido, respecto de los oficios números ASg/uAJ/478/08 y 
ASg/uAJ/479/08, ambos de fecha siete de agosto de dos mil ocho y su anexo, 
el pliego de observaciones, de la misma fecha, se actualiza la segunda hipó-
tesis de la fracción i del artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia, en 
virtud de que el municipio actor tuvo conocimiento de los mismos el once del 
mismo mes y año, según consta en las actas de notificación respectivas.

por tanto, si la demanda fue recibida el veinticuatro de septiembre de 
dos mil ocho en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
alto tribunal, y el plazo para la impugnación de los oficios y el pliego antes 
mencionados transcurrió del doce de agosto al veinticuatro de septiembre 
del mismo año, debiéndose descontar del cómputo respectivo los días dieci-
séis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de agosto, seis, 
siete, trece, catorce, veinte y veintiuno de septiembre, todos de dos mil ocho, por 
corresponder a sábados y domingos, así como el quince y dieciséis de sep-
tiembre del mismo año, por ser inhábiles, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 2o. y 3o. de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución Federal, en relación con el diverso 163 de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación y el acuerdo plenario 2/2006, 
de treinta de enero del mismo año, relativo a la determinación de los días 
inhábiles y los de descanso, así como a lo acordado por el tribunal pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada de diecinueve 
de agosto de dos mil ocho, es inconcuso que se promovió oportunamente.

Finalmente, respecto de los actos consistentes en "todas las resolu
ciones y actuaciones que integren y que, en el futuro, se emitan con 
motivo del fincamiento de responsabilidad al presidente municipal, al 
síndico y a los demás integrantes del Municipio, de Jiutepec, estado de 
morelos, sancionándolos con el ‘reintegro’ de diversas cantidades de dinero, 
a través de los oficios y el pliego de observaciones antes referidos, incluyendo 
cualquier otra resolución del órgano de fiscalización o la legislatura local, 
por la que se pretendan hacer efectivas dichas sanciones, o bien, se determi-
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ne suspender o revocar el cargo a tales funcionarios", debe señalarse que se 
trata de actos cuya existencia no fue acreditada, respecto de los cuales debe 
sobreseerse, con fundamento en el artículo 20, fracción iii, de la ley regla-
mentaria de la materia, que a la letra establece:

"artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes:

"…

"iii. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demos-
trado que no existe la norma o acto materia de la controversia, o cuando no 
se probare la existencia de ese último."

en la primera ampliación de demanda, el municipio de Jiutepec, 
estado de morelos, impugna lo siguiente:

1. el informe del resultado de la revisión de la cuenta pública del 
municipio de Jiutepec, estado de morelos, por el ejercicio fiscal del año dos 
mil siete, publicado en el periódico oficial del estado el veintiocho de enero 
de dos mil nueve.

2. el artículo sexto transitorio del decreto número 822, publicado en 
el periódico oficial Número 4627, de fecha dieciséis de julio de dos mil ocho, 
que se está aplicando a través del acto que se impugna.

3. los artículos 8, 16, fracción XX, 39 y sexto transitorio de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Morelos, publicada en el periódico 
oficial Número 4646, de fecha primero de octubre de dos mil ocho, que se 
están aplicando a través del acto que se reprocha.

4. los artículos 3, primer párrafo, 6, párrafo segundo, 9 y 51, fracción Vi, 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de Fiscalización del 
Estado de Morelos, publicado en el periódico oficial Número 4672, de fecha 
siete de enero de dos mil nueve, que se están aplicando en el mismo acto que 
se combate.

al efecto, debe estarse a lo dispuesto por el artículo 27 de la ley regla-
mentaria de la materia, que establece el plazo para promover la ampliación 
de la demanda, en los términos siguientes:

"artículo 27. el actor podrá ampliar su demanda dentro de los quince 
días siguientes al de la contestación si en esta última apareciere un hecho 
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nuevo, o hasta antes de la fecha de cierre de la instrucción si apareciere un 
hecho superveniente. la ampliación de la demanda y su contestación se tra-
mitarán conforme a lo previsto para la demanda y contestación originales."

Conforme al dispositivo legal citado, para la ampliación de la demanda 
en controversia constitucional se presentan las siguientes hipótesis: (i) den-
tro de los quince días siguientes al de la contestación de la demanda, si en 
ésta apareciere un hecho nuevo; y, (ii) hasta antes de la fecha de cierre de la 
instrucción, si apareciere un hecho superveniente.

la anterior consideración encuentra sustento en la tesis de juris-
prudencia cuyos datos de identificación, rubro y texto son del tenor literal 
siguiente:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, diciembre de 2000
"tesis: p./J. 139/2000
"página: 994

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. HeCHo NueVo Y HeCHo Su-
perVeNieNte para eFeCtoS de la proCedeNCia de la ampliaCióN 
de la demaNda.—de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
Federal, la ampliación de la demanda de controversia constitucional constitu-
ye un derecho procesal, del cual la parte actora puede hacer uso cuando se 
actualice cualquiera de las siguientes dos hipótesis, a saber: la primera, den-
tro del plazo de quince días siguientes a la presentación de la contestación de 
la demanda, si en ésta apareciere un hecho nuevo; y, la segunda, hasta antes 
de la fecha del cierre de la instrucción si apareciere un hecho superveniente. 
ahora bien, para determinar la oportunidad en que debe hacerse valer la refe-
rida ampliación, debe tomarse en consideración la distinción entre el hecho 
nuevo y el superveniente, pues mientras el primero es aquel respecto del cual 
la parte actora tiene conocimiento de su existencia con motivo de la contes-
tación de la demanda, con independencia del momento en que nace, el hecho 
superveniente es aquel que se genera o acontece con posterioridad a la 
presen tación de la demanda de controversia constitucional, pero antes del 
cierre de instrucción. de ahí que tratándose de hechos nuevos deba determi-
narse cuándo tuvo conocimiento de ellos la parte actora, en tanto que si se 
trata de hechos supervenientes deba definirse cuándo tuvieron lugar."
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Como se advierte de la anterior transcripción, el hecho nuevo es aquel 
respecto del cual la parte actora tiene conocimiento de su existencia con 
motivo de la contestación de la demanda, independientemente del momento 
en que nace; mientras que el hecho superveniente es aquel que se genera o 
acontece con posterioridad a la presentación de la demanda de controversia 
constitucional, pero antes del cierre de instrucción.

en este sentido, tratándose de hechos nuevos, debe determinarse cuán do 
tuvo conocimiento de ellos la parte actora, en tanto que si se trata de hechos 
supervenientes debe definirse cuándo tuvieron lugar, esto es, poste riormente 
a la presentación de la demanda inicial y hasta antes del cierre de instrucción.

Sentado lo anterior, debe afirmarse que en relación con el acto impug-
nado, consistente en el informe del resultado de la revisión a la cuenta pú-
blica del municipio de Jiutepec, estado de morelos, por el ejercicio fiscal del 
año dos mil siete, publicado en el periódico oficial del estado el veintiocho 
de enero de dos mil nueve, se actualiza la segunda hipótesis del artículo 27 de 
la ley reglamentaria de la materia, relativa a hechos supervenientes, toda vez 
que el municipio actor no tuvo conocimiento del mismo con motivo de las 
contestaciones de demanda, sino hasta el veintiséis de enero de dos mil nue-
ve, fecha en que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación le notificó el 
acuerdo por virtud del cual ordenó correrle traslado con el referido informe.

en tal virtud, se surte la segunda hipótesis prevista en la fracción i del 
artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia y, por tanto, el plazo de treinta 
días para promover la ampliación de demanda transcurrió del veintisiete de 
enero de dos mil nueve al once de marzo siguiente, debiéndose descontar del 
cómputo respectivo los días treinta y uno de enero, primero, siete, ocho, cator-
ce, quince, veintiuno, veintidós y veintiocho de febrero, primero, siete y ocho 
de marzo, todos de dos mil nueve, por ser sábados y domingos, dos y cinco de 
febrero del mismo año, por ser inhábiles, según lo establecen los artículos 2o. 
y 3o. de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Cons-
titución Federal, en relación con el diverso 163 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación y el acuerdo plenario 2/2006, de treinta de enero de 
dos mil seis, relativo a la determinación de los días inhábiles y los de descanso.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis jurisprudencial cuyos datos de 
identificación, rubro y texto son del tenor siguiente:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
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"tomo: XVii, enero de 2003
"tesis: p./J. 55/2002
"página: 1381

"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. la ampliaCióN de la de-
maNda CoN motiVo de uN HeCHo SuperVeNieNte, deBe promoVer-
Se deNtro de loS plaZoS Que eStaBleCe el artÍCulo 21 de la leY 
reGlameNtaria de laS FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 105 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—de la in-
terpretación sistemática del artículo 21 de la citada ley, que establece los 
plazos para la presentación de la demanda de controversia constitucional, así 
como del diverso artículo 27 del propio ordenamiento, que prevé que el actor 
podrá ampliar su demanda ‘hasta antes de la fecha de cierre de la instrucción 
si apareciere un hecho superveniente’, se concluye que aun cuando el último 
precepto señalado no prevé expresamente el plazo para promover la amplia-
ción cuando se trata de un hecho superveniente, sino que únicamente condicio-
na la promoción a que no se hubiera cerrado la instrucción, aquélla debe 
efectuarse dentro de los plazos que rigen la presentación de la demanda ini-
cial, ya que sostener lo contrario generaría una incongruencia procesal, toda 
vez que si para la promoción de la acción de controversia el actor debe hacerlo 
dentro de los plazos que señala el citado numeral 21, para la ampliación de 
la misma demanda el plazo sería indeterminado, cuando no existe razón 
jurídi ca para tal diferencia si se parte del momento en que el actor tenga cono-
cimiento del hecho superveniente. además, la finalidad de la ampliación de 
demanda consiste en que, por economía procesal, se tramite y resuelva en un 
solo juicio lo que está íntimamente vinculado con el primer acto o la norma 
general impugnada, siempre y cuando no se hubiera cerrado la instrucción, 
a fin de evitar que se presenten demandas nuevas cuando se trata de actos 
estrechamente vinculados, por lo que si una demanda nueva debe presentar-
se dentro de los plazos que prevé la ley citada, iguales plazos deben regir 
cuando se trata de su ampliación con motivo de un hecho superveniente."

Consecuentemente, si el escrito de ampliación de demanda fue reci-
bido en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto 
tribunal el dieciocho de febrero de dos mil nueve, se concluye que su presen-
tación es oportuna respecto del informe del resultado de la revisión de la 
cuenta pública del municipio de Jiutepec, estado de morelos, por el ejercicio 
fiscal del año dos mil siete, publicado en el periódico oficial del estado el 
veintiocho de enero de dos mil nueve.

ahora bien, por cuanto hace a la oportunidad en la impugnación de 
las normas generales a que se refiere la primera ampliación de demanda, se 
advierte lo siguiente:
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en el segundo concepto de invalidez de la primera ampliación de deman-
da, se aduce la inconstitucionalidad de los artículos 8, 16, fracción XX, 39 y 
sexto transitorio de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de More
los; sexto transitorio del decreto número 822; el Reglamento Interior de 
la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado y, en concreto, sus ar-
tículos 3, párrafo primero, en relación con el 51, fracción iV, 6, párrafo segun-
do y 9, por considerar que tales disposiciones vulneran la autonomía del ente 
fiscalizador, al autorizar la intromisión de la legislatura local en cuestiones 
que sólo a éste competen, lo que, de acuerdo con el municipio actor, repercu-
te en el desarrollo del procedimiento de responsabilidades que, en el informe 
del resultado, se ordena instruir en contra de los funcionarios municipales 
que se mencionan.

Como se observa, ninguno de los preceptos impugnados tiene aplica-
ción directa en el acto que se combate en la ampliación de demanda, es 
decir, en el informe del resultado de la revisión de la cuenta pública del mu-
nicipio de Jiutepec, estado de morelos, por el ejercicio fiscal del año dos mil 
siete, por lo que la oportunidad en su impugnación debe analizarse de la si-
guiente forma:

a) respecto de los artículos de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado, conforme al primer supuesto previsto en la fracción ii del artículo 21 
de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Consti-
tución Federal, esto es, atendiendo a la fecha de publicación de las normas 
generales cuya invalidez se demanda:

"artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:

"…

"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación."

de esta forma, se tiene que:

1. en el caso del artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Morelos, debe estarse a la reforma publicada en el periódico ofi-
cial el diecisiete de diciembre de dos mil ocho, por tratarse del último texto 
vigente al momento de su impugnación.

en este sentido, el plazo de treinta días para impugnarlo transcurrió del 
dos de enero al dieciséis de febrero de dos mil nueve, debiendo descontar 
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del cómputo respectivo del dieciocho de diciembre de dos mil ocho al prime-
ro de enero de dos mil nueve, por comprenderse dentro del segundo periodo 
de receso de esta Suprema Corte; los días tres, cuatro, diez, once, diecisiete, 
dieciocho, veinticuatro y veinticinco de enero, siete, ocho, catorce y quince de 
febrero, de dos mil nueve, por corresponder a sábados y domingos, de confor-
midad con el artículo 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, en relación con el artículo 2o. de la ley reglamentaria de la materia; y los 
días dos y cinco de febrero de dos mil nueve, en términos del acuerdo Núme-
ro 2/2006, del pleno de este alto tribunal, de treinta de enero de dos mil seis, 
relativo a la determinación de los días inhábiles y los de descanso.

por tanto, al haberse presentado la ampliación de demanda el diecio-
cho de febrero de dos mil nueve, la impugnación del referido artículo resulta 
extemporánea.

2. en el caso de los artículos 16, fracción XX y 39 de la Ley de Fis
calización Superior del Estado de Morelos, debe estarse a la fecha de 
publicación de la ley en el periódico oficial (primero de octubre de dos mil 
ocho), al no haber sido objeto de reformas posteriores. 

en este sentido, el plazo de treinta días para impugnarlos transcurrió 
del dos de octubre al doce de noviembre de dos mil ocho, debiendo descon-
tar del cómputo respectivo los días cuatro, cinco, once, doce, dieciocho, die-
cinueve, veinticinco y veintiséis de octubre, primero, dos, ocho y nueve de 
noviembre, de dos mil ocho, por corresponder a sábados y domingos, de con-
formidad con el artículo 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración, en relación con el artículo 2o. de la ley reglamentaria de la materia.

por tanto, al haberse presentado la ampliación de demanda el diecio-
cho de febrero de dos mil nueve, la impugnación de los referidos artículos 
resulta extemporánea.

de este modo, se actualiza la causal de improcedencia prevista en la 
fracción Vii del artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 Constitucional, debiéndose sobreseer en la presente controver-
sia constitucional, en términos de lo dispuesto por el artículo 20, fracción 
ii, del propio ordenamiento, únicamente respecto de las normas generales 
referidas en los numerales 1 y 2 que anteceden.

b) por lo que respecta a los artículos sexto transitorio de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Morelos y sexto transitorio del 
decreto número 822, éstos tienen su primer acto de aplicación en el regla-
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mento interior de la auditoría Superior de Fiscalización, tal como se desprende 
de su lectura:

ley de Fiscalización Superior del estado de morelos

"transitorios

"Sexto. en un término máximo de sesenta días hábiles siguientes al 
inicio de vigencia de la presente, la auditoría Superior deberá presentar al Con-
greso para su aprobación, el reglamento interior que regule el funcionamien-
to y atribuciones del mismo (sic), mientras tanto, ejercerá sus atribuciones y 
competencias conforme a lo dispuesto por la Constitución, esta ley y los orde-
namientos vigentes en lo que no se contravengan, hasta la expedición del 
reglamento."

"transitorios

"p.o. 16 de julio de 2008

"decreto no. 822—Por el que se reforma el artículo 23, fracción Vi, 
párrafo tercero; 32, párrafos noveno y décimo; 40, fracciones XXVii, XXViii, 
XXXii, XXXiii, Xli, XliV, XlVi, XlVii y lV; 84; 109-Bis, primer párrafo; 109-ter, tercer 
párrafo; y 136 de la Constitución política del estado de morelos.

"…

"Sexto. la auditoría Superior de Fiscalización del Congreso del estado, 
en un plazo de sesenta días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor 
de la ley de Fiscalización Superior del estado de morelos que expida el Con-
greso, deberá elaborar y publicar su reglamento interior en el que establecerá 
las funciones, atribuciones y objetivos de sus órganos en estricto cumplimien-
to a lo establecido por esta Constitución y la ley de Fiscalización Superior, 
previa aprobación por la Conferencia para la programación y dirección de los 
trabajos legislativos del Congreso del estado."

luego, la oportunidad en su impugnación debe analizarse conforme al 
segundo supuesto previsto en la fracción ii del artículo 21 de la ley regla-
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal, 
esto es, atendiendo a la fecha en que se produjo el primer acto de aplicación 
de la norma cuya invalidez se demanda:

"artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será: 
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"…

"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir … 
del día siguiente ... al en que se produzca el primer acto de aplicación de la 
norma que dé lugar a la controversia."

en este sentido, al haberse publicado el reglamento interior de la au-
ditoría Superior de Fiscalización en el periódico oficial del estado el siete de 
enero de dos mil nueve, el plazo de treinta días transcurrió del ocho de enero 
al veinte de febrero de dos mil nueve, debiendo descontar del cómputo res-
pectivo los días diez, once, diecisiete, dieciocho, veinticuatro y veinticinco de 
enero, siete, ocho, catorce y quince de febrero, de dos mil nueve, por corres-
ponder a sábados y domingos, de conformidad con el artículo 163 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 2o. 
de la ley reglamentaria de la materia; y los días dos y cinco de febrero de dos 
mil nueve, en términos del acuerdo Número 2/2006, del pleno de este alto 
tribunal, de treinta de enero de dos mil seis, relativo a la determinación de los 
días inhábiles y los de descanso.

por tanto, al haberse presentado la ampliación de demanda el diecio-
cho de febrero de dos mil nueve, la impugnación de los artículos sexto tran
sitorio de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Morelos y 
sexto transitorio del decreto número 822, así como de su primer acto de 
aplicación, consistente en el Reglamento Interior de la Auditoría Supe
rior de Fiscalización del Estado, resulta oportuna.

en la segunda ampliación de demanda, el municipio de Jiutepec, 
estado de morelos, impugna lo siguiente:

a) en relación con el Sistema de Conservación, Agua Potable y 
Saneamiento de Agua del Municipio, los siguientes actos:

1. el acta de la sesión del Comité de Solventación de la auditoría 
Superior de Fiscalización del estado, celebrada el diez de octubre de dos 
mil ocho.

2. el oficio número ASF/00837/2009, de veintitrés de enero de dos mil 
nueve, emitido por el auditor superior de Fiscalización del estado y dirigido a 
la directora general Jurídica del Congreso local.

3. el auto de radicación del procedimiento administrativo de respon-
sabilidades, dictado en el expediente número aSF/dGJ/par/048/09-01, de 
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vein ticinco de marzo de dos mil nueve, emitido por el auditor superior de 
Fisca lización, la directora general Jurídica y el director de responsabilidades, 
así como su anexo, el pliego de observaciones.

4. el oficio número ASF/dgJ/1902/0409, de dos de abril de dos mil 
nueve, emitido por el auditor superior de Fiscalización del estado.

5. la diligencia practicada el veinte de abril de dos mil nueve, por el 
auditor superior de Fiscalización, la directora general Jurídica y el director de 
responsabilidades, dentro del procedimiento radicado bajo el expedien
te número ASF/dgJ/PAR/048/0901.

por extensión y efectos, los siguientes actos y normas:

6. la orden de revisión o auditoría a la cuenta pública del referido 
sistema, por el ejercicio fiscal del año dos mil siete, así como el desarrollo 
de la misma.

7. el informe del resultado de la revisión de la cuenta pública de 
dicho sistema, publicado en el periódico oficial Número 4683, de dieciocho 
de febrero de dos mil nueve.

8. los artículos 38, fracción XXiX y 79 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado, que obligan a determinados servidores públicos a otorgar fianza 
para ocupar sus cargos.

b) en relación con el Municipio, los siguientes actos:

1. el acta de la sesión del Comité de Solventación de la auditoría 
Superior de Fiscalización del estado, celebrada el dos de diciembre de dos 
mil ocho.

2. el pliego de observaciones resultante de la revisión a la cuenta 
pública del Municipio, correspondiente al ejercicio fiscal del año dos mil 
siete, específicamente, las observaciones no solventadas marcadas con los 
números 2 a 12, 14, 15, 17, 20, 23 a 25, 29 a 34, 36 a 45, 47, 49, 50, 52, 54, 55 y 56.

3. el oficio número ASF/0881/2009, de cinco de febrero de dos mil 
nueve, emitido por el auditor superior de Fiscalización del estado.

4. el auto de radicación del procedimiento administrativo de respon
sabilidades, dictado en el expediente número ASF/dgJ/PAR/059/0902, 
de veintitrés de marzo de dos mil nueve.
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5. el oficio número ASF/dgJ/01867/310309, de treinta y uno de 
marzo de dos mil nueve, emitido por el auditor superior de Fiscalización del 
estado y dirigido al presidente municipal.

c) la invalidez de los artículos 40, fracción lV y 84, fracción ii, de la 
Constitución Política y 2, fracción Xiii y 28 de la Ley de Auditoría Supe
rior gubernamental, ambas del Estado de Morelos.

d) todas y cada una de las determinaciones derivadas de la revi
sión de la cuenta pública del Municipio o de la supuesta cuenta pública 
del Sistema de Conservación, Agua Potable y Saneamiento de Agua; 
los pliegos de observaciones; los procedimientos disciplinarios y sanciones 
impuestas a diversos servidores públicos municipales; y cualquier otra re
solución que se dicte, ordene, ejecute o intente ejecutar en contra del 
Municipio.

al efecto, debe estarse a lo dispuesto por el artículo 27 de la ley regla-
mentaria de la materia, que establece el plazo para promover la ampliación 
de la demanda, en los términos siguientes:

"artículo 27. el actor podrá ampliar su demanda dentro de los quince 
días siguientes al de la contestación si en esta última apareciere un hecho 
nuevo, o hasta antes de la fecha de cierre de la instrucción si apareciere un 
hecho superveniente. la ampliación de la demanda y su contestación se tra-
mitarán conforme a lo previsto para la demanda y contestación originales."

Conforme al dispositivo legal citado, para la ampliación de la demanda 
en controversia constitucional, se presentan las siguientes hipótesis: (i) den-
tro de los quince días siguientes al de la contestación de la demanda, si en 
ésta apareciere un hecho nuevo; y, (ii) hasta antes de la fecha de cierre de la 
instrucción, si apareciere un hecho superveniente.

la anterior consideración encuentra sustento en la tesis de jurispruden-
cia cuyos datos de identificación, rubro y texto son del tenor literal siguiente:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, diciembre de 2000
"tesis: p./J. 139/2000
"página: 994
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"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. HeCHo NueVo Y HeCHo Su-
perVeNieNte para eFeCtoS de la proCedeNCia de la ampliaCióN 
de la demaNda.—de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la 
ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución 
Federal, la ampliación de la demanda de controversia constitucional constitu-
ye un derecho procesal, del cual la parte actora puede hacer uso cuando se 
actualice cualquiera de las siguientes dos hipótesis, a saber: la primera, den-
tro del plazo de quince días siguientes a la presentación de la contestación de 
la demanda, si en ésta apareciere un hecho nuevo; y, la segunda, hasta antes 
de la fecha del cierre de la instrucción si apareciere un hecho superveniente. 
ahora bien, para determinar la oportunidad en que debe hacerse valer la refe-
rida ampliación, debe tomarse en consideración la distinción entre el hecho 
nuevo y el superveniente, pues mientras el primero es aquel respecto del cual 
la parte actora tiene conocimiento de su existencia con motivo de la contes-
tación de la demanda, con independencia del momento en que nace, el he-
cho superveniente es aquel que se genera o acontece con posterioridad a la 
presentación de la demanda de controversia constitucional, pero antes del 
cierre de instrucción. de ahí que tratándose de hechos nuevos deba determi-
narse cuándo tuvo conocimiento de ellos la parte actora, en tanto que si se 
trata de hechos supervenientes deba definirse cuándo tuvieron lugar."

Como se advierte de la anterior transcripción, el hecho nuevo es aquel 
respecto del cual la parte actora tiene conocimiento de su existencia con 
motivo de la contestación de la demanda, independientemente del momento 
en que nace; mientras que el hecho superveniente es aquel que se genera o 
acontece con posterioridad a la presentación de la demanda de controversia 
constitucional, pero antes del cierre de instrucción.

en este sentido, tratándose de hechos nuevos, debe determinarse 
cuán do tuvo conocimiento de ellos la parte actora, en tanto que si se trata de 
hechos supervenientes debe definirse cuándo tuvieron lugar, esto es, posterior-
mente a la presentación de la demanda inicial y hasta antes del cierre de 
instrucción.

Sentado lo anterior, debe concluirse lo siguiente:

a) respecto de los actos impugnados en relación con el Sistema 
de Conservación, Agua Potable y Saneamiento de Agua del Munici
pio de Jiutepec, Estado de Morelos:

1. No se actualiza ninguna de las hipótesis previstas en el artículo 27 
de la ley reglamentaria de la materia, respecto de los actos consistentes en la 
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orden de revisión o auditoría, el desarrollo de la misma, el acta de la 
sesión del Comité de Solventación, el pliego de observaciones y el in
forme del resultado, pues constituyen actos derivados del procedimiento de 
revisión de cuenta pública del sistema, por el ejercicio fiscal del año dos mil 
siete, que concluyó con la emisión del referido informe, del cual tuvo cono-
cimiento el municipio actor con motivo de su publicación en el periódico 
oficial del estado el dieciocho de febrero de dos mil nueve (como se advierte 
del ejemplar que obra a fojas cuatrocientos sesenta y dos a quinientos uno del 
tomo iii del expediente), por lo que el plazo para impugnar tales actos trans-
currió del diecinueve de febrero al dos de abril de dicho año, debiendo des-
contar del cómputo respectivo los días veintiuno, veintidós y veintiocho de 
febrero, uno, siete, ocho, catorce, quince, veintiuno, veintidós, veintiocho y 
veintinueve de marzo, por corresponder a sábados y domingos, de conformi-
dad con el artículo 2o. de la ley reglamentaria de la materia, en relación con 
el artículo 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así 
como el dieciséis de marzo, en términos del acuerdo Número 2/2006, de trein-
ta de enero de dos mil seis, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, relativo a la determinación de los días inhábiles y los de descanso.

de esta forma, al haberse promovido la segunda ampliación de deman-
da, impugnando tales actos, hasta el siete de mayo de dos mil nueve, es incon-
cuso que fue presentada de manera extemporánea.

en efecto, el procedimiento de revisión y fiscalización de la cuenta pú-
blica inició en el momento en el que la entonces auditoría Superior Guberna-
mental del estado de morelos recibió del Congreso del estado de morelos 
dicha cuenta y culminó, en cuanto a dicha autoridad, con el correspondiente 
"informe del resultado de la revisión a la cuenta pública Sistema de Conserva-
ción, agua potable y Saneamiento de agua de Jiutepec, morelos (SCapSJ) 
ejercicio presupuestal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2007", debiendo 
advertirse que en autos no obra constancia sobre su aprobación por el Con-
greso del estado, ni se contiene manifestación alguna al respecto en la contes-
tación de demanda que rinde dicho Congreso; pero lo anterior no obsta para 
la determinación de extemporaneidad de los actos que se controvierten, pues 
el plazo legal para su impugnación feneció y los actos dictados en el proce-
dimiento de responsabilidad administrativa instaurado en contra del titular 
del referido sistema no actualizan la oportunidad para su impugnación, al 
tratarse de un procedimiento diverso al de revisión de cuenta pública.

Si bien el procedimiento de responsabilidad administrativa tuvo su ori-
gen en observaciones no solventadas relativas a irregularidades detectadas 
en la revisión de la cuenta pública, constituye un procedimiento diverso y 
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autónomo, como se advierte de los artículos relativos de la Constitución polí-
tica y la ley de auditoría Superior Gubernamental, ambas del estado de mo-
relos, vigentes durante el procedimiento de revisión de la cuenta pública del 
sistema y el procedimiento de responsabilidad administrativa seguido a su 
titular, que disponían:

Constitución política del estado de morelos

"artículo 32. …

"los ayuntamientos presentarán al Congreso, a más tardar el día 31 de 
enero de cada año, la cuenta pública correspondiente al año anterior, debi-
damente integrada y aprobada por el Cabildo, a excepción del año en que 
concluyan un periodo constitucional e inicien uno nuevo, en cuyo caso la 
aprobación de la cuenta pública y su presentación ante el Congreso la hará 
cada uno por el periodo a su cargo, fechas que serán a más tardar el día 30 
de noviembre para el ayuntamiento que concluya, y el 31 de enero para el que 
inicie, correspondiente a los últimos dos meses del año en que se haga el 
cambio. el ayuntamiento entrante presentará la cuenta pública anual, conso-
lidando los doce meses del ejercicio presupuestal, y sin perjuicio de las per-
sonas responsables que corresponde a cada periodo constitucional.

"a solicitud del ejecutivo del estado o del presidente municipal, en su 
caso, podrán ampliarse los plazos de presentación de la ley de ingresos, 
cuentas públicas y presupuesto de egresos y programa financiero, a que se 
refiere este artículo, cuando haya causas plenamente justificadas, por apro-
bación de las dos terceras partes de los integrantes del Congreso; pero será 
obligación de la secretaría encargada del despacho del ramo de hacienda 
pública, comparecer ante el Congreso para informar sobre las razones que 
la motiven. en el ámbito municipal la atribución anterior corresponderá a los 
presidentes municipales y comparecerá, en su caso, la persona que designe 
el presidente municipal. 

"…

"la falta de presentación oportuna, en los plazos que señala esta Cons-
titución y las leyes de la materia, de las cuentas públicas trimestrales del 
poder ejecutivo del estado y las mensuales y anuales de los ayuntamientos, 
así como de sus presupuestos de egresos, dará lugar a la aplicación de las 
sanciones previstas en la ley de la materia, independientemente de las revi-
siones e inspecciones que realice el organismo de auditoría Superior Guber-
namental y de las responsabilidades que se deriven o puedan derivarse por el 
ejercicio de los recursos públicos.
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"para la revisión de la cuenta pública, el Congreso del estado se apo-
yará en el organismo de auditoría Superior Gubernamental."

durante el procedimiento de revisión de la cuenta pública, concreta-
mente, mediante decreto publicado en el periódico oficial del estado el cinco 
de diciembre de dos mil siete, en vigor al día siguiente de su publicación, se 
reformó el citado artículo 32, quedando los párrafos anteriormente trans-
critos, como cuarto, quinto, noveno y décimo, en los siguientes términos:

"los ayuntamientos presentarán al Congreso, a más tardar el día 31 de 
enero de cada año, la cuenta pública correspondiente al año anterior, debi-
damente integrada y aprobada por el Cabildo, a excepción del año en que 
concluyan un periodo constitucional e inicien uno nuevo, en cuyo caso la 
aprobación de la cuenta pública y su presentación ante el Congreso la hará 
cada uno por el periodo a su cargo. el ayuntamiento que concluya su gestión 
deberá presentar, a más tardar el 30 de noviembre, la cuenta pública corres-
pondiente a los meses de enero a octubre del año en que termine el periodo 
constitucional. el ayuntamiento que inicie su gestión deberá presentar, a 
más tardar el 31 de enero del año siguiente a aquel en que inicie su periodo 
constitucional, la cuenta pública, correspondiente a los meses noviembre y 
diciembre del año en que inicie dicho periodo. en el supuesto anterior, el 
ayuntamiento entrante presentará la cuenta pública anual, consolidando los 
doce meses del ejercicio presupuestal, sin perjuicio de las responsabilidades 
que correspondan a los funcionarios públicos en funciones en cada periodo 
constitucional.

"a solicitud del ejecutivo del estado o del presidente municipal, en su 
caso, podrán ampliarse los plazos de presentación de las leyes de ingre-
sos, cuentas públicas y presupuestos de egresos, a que se refiere este artícu-
lo, cuando haya causas plenamente justificadas, por aprobación de las dos 
terceras partes de los integrantes del Congreso, pero será obligación de la 
secretaría del despacho a cargo de la hacienda pública comparecer ante el 
Congreso para informar sobre las razones que la motiven. en el ámbito muni-
cipal la atribución anterior corresponderá a los presidentes municipales pu-
diendo comparecer en su representación el tesorero municipal.

"…

"la falta de presentación oportuna, en los plazos que señala esta Cons-
titución, de las cuentas públicas del estado y de los municipios, así como de 
la ley de ingresos y el presupuesto de egresos del estado y de las leyes de in-
gresos de los municipios, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas 
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en la leyes respectivas, independientemente de las revisiones e inspecciones 
que realice el organismo de auditoría Superior Gubernamental y de las respon-
sabilidades que se deriven o puedan derivarse por el ejercicio de los recursos 
públicos.

"para la revisión de la cuenta pública, el Congreso del estado se apoya-
rá en el organismo de auditoría Superior Gubernamental, en todo caso, cual-
quier entidad privada que ejerza recursos públicos será sujeta de fiscalización 
en los términos de esta Constitución y de la ley."

este precepto fue nuevamente reformado en sus dos últimos párrafos, 
por decreto publicado en el periódico oficial el dieciséis de julio de dos mil 
ocho, para sustituirse la alusión al organismo de auditoría Superior Guberna-
mental por la auditoría Superior de Fiscalización.

"artículo 40. Son facultades del Congreso:

"…

"XXViii. examinar la cuenta pública que trimestralmente deberán pre-
sentar los poderes del estado, misma que turnará al organismo de auditoría 
Superior Gubernamental, en la que se revisará el ingreso y la aplicación de 
los recursos, se verificará su congruencia con el plan estatal de desarrollo, los 
programas operativos anuales sectorizados y por dependencia u organismo 
auxiliar, en su caso, con el programa financiero y los informes de gobierno.

"asimismo, examinar la cuenta pública que deberán presentar los 
ayuntamientos en el plazo fijado por el artículo 32 de esta Constitución, en la 
que se revisará la aplicación de los recursos, se verificará su congruencia con 
el plan municipal de desarrollo, en su caso con el programa financiero y los 
informes de gobierno; estas últimas acciones por conducto del organismo de 
auditoría Superior Gubernamental.

"…

"XlVii. por conducto del organismo superior de auditoría Gubernamen-
tal, practicar toda clase de visitas, inspecciones, revisiones y auditorías de 
seguimiento, operación, cumplimiento, financieras y de evaluación, a las 
cuentas públicas del Gobierno del estado y de los municipios, verificando su 
congruencia con el plan estatal de desarrollo y los planes municipales de 
desarrollo, los programas operativos anuales sectorizados y por dependencia 
u organismo, en su caso con los programas financieros o de deuda pública, 
determinando las responsabilidades que en su caso procedan.
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"…

"lV. incoar el procedimiento sobre responsabilidades políticas y de decla-
ración de procedencia a los servidores públicos señalados en los artículos 
136 y 137 de esta Constitución; determinar las responsabilidades adminis-
trativas a que alude el artículo 141 de este ordenamiento y la ley de respon-
sabilidades de los Servidores públicos del estado de morelos, a los servidores 
públicos estatales y municipales, sea que presten sus servicios en la adminis-
tración central o en cualquier organismo auxiliar, cuando éstas se deriven de 
los actos de fiscalización a los recursos humanos, materiales y financieros, 
plan o planes, y programas tanto del erario público estatal como de los muni-
cipales, e iniciar los juicios civiles o las querellas o denuncias respectivas, 
considerando la excepción prevista en el artículo 145 de esta Constitución.

"esta atribución será ejercida por el organismo de auditoría Superior 
Gubernamental o por la comisión, órgano o dependencia que el Congreso 
determine."

las anteriores fracciones también fueron reformadas mediante decre-
to publicado en el periódico oficial el dieciséis de julio de dos mil ocho, para 
sustituirse la alusión al organismo de auditoría Superior Gubernamental por 
la auditoría Superior de Fiscalización.

ley de auditoría Superior Gubernamental del estado de morelos

"artículo 2. para efectos de la presente ley, se entenderá por:

"…

"Xiii. Cuenta pública: la que los poderes públicos, los gobiernos muni-
cipales, los organismos y entes públicos municipales, estatales y autónomos 
rinden al Congreso sobre su gestión financiera, a efecto de comprobar que la 
recaudación, administración, manejo, custodia y aplicación de los ingresos 
obtenidos y los egresos, en un ejercicio fiscal comprendido del 1o. de enero 
al 31 de diciembre de cada año, se hayan ejercido en los términos de las dis-
posiciones legales y administrativas aplicables, conforme a los criterios y con 
base en los programas aprobados;

"…

"XiX. informe de resultados: documento que presenta el auditor supe-
rior gubernamental a la mesa directiva del Congreso del estado, conteniendo 
los resultados de fiscalización de las entidades; y …"
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"artículo 8. los poderes del estado, deberán presentar su cuenta públi-
ca, al Congreso del estado, por trimestres, a más tardar el último día hábil del 
mes siguiente. los gobiernos municipales presentarán al Congreso, a más 
tardar el día 31 de enero de cada año, la cuenta pública correspondiente al 
año anterior.

"…

"Sólo se podrá ampliar por una sola vez el plazo de presentación de las 
cuentas públicas trimestrales y anuales, cuando exista solicitud del ejecutivo 
del estado, de los presidentes municipales, o de los titulares de los organis-
mos autónomos; …"

"artículo 13. las cuentas públicas anuales y trimestrales, serán presen-
tadas al Congreso del estado de morelos, quien las turnará, a más tardar 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a su recepción, a la auditoría 
Superior Gubernamental para su revisión y fiscalización superior." 

"artículo 28. la auditoría Superior Gubernamental, presentará a la mesa 
directiva del Congreso del estado los informes del resultado de la revisión de 
las cuentas públicas del Gobierno del estado, de los municipios, de los entes 
públicos autónomos, estatales y municipales y demás entidades fiscalizadas; 
dichos informes tendrán carácter público y mientras ello no suceda, la audi-
toría Superior Gubernamental deberá guardar reserva de sus actuaciones 
e informes." 

"artículo 29. los informes del resultado a que se refiere el artículo ante-
rior deberán contener como mínimo lo siguiente:

"a) los dictámenes de la revisión de la cuenta pública;

"b) el apartado correspondiente a la fiscalización y verificación del cum-
plimiento de los programas, con respecto a la evaluación de la consecución 
de sus objetivos y metas, así como de la satisfacción de las necesidades corres-
pondientes, bajo criterios de eficiencia, eficacia y economía.

"Si conforme a lo señalado en el párrafo anterior, no se cumple con los 
objetivos y metas establecidas en los programas aprobados, la auditoría 
Superior Gubernamental hará las observaciones y recomendaciones que a su 
juicio sean procedentes;

"c) el cumplimiento de los principios de contabilidad gubernamental y de 
las disposiciones contenidas en los ordenamientos legales correspondientes;
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"d) la comprobación de la aplicación de los recursos provenientes de 
financiamientos en tiempo y forma establecido por la ley;

"e) la comprobación de que las entidades fiscalizadas, se ajustaron a 
lo dispuesto en la ley de ingresos y presupuesto de egresos y en las demás 
normas aplicables en la materia;

"f) el análisis de las desviaciones presupuestarias, en su caso;

"g) las observaciones que no hubiesen solventado, distinguiéndolas 
entre administrativas, contables, de desempeño y resarcitorias, los procedimien-
tos iniciados para el fincamiento de responsabilidades y la imposición de las 
sanciones respectivas, así como de la promoción de otro tipo de responsabi-
lidades y denuncias de hechos presuntamente ilícitos que realicen de confor-
midad con lo dispuesto en esta ley;

"h) resaltar las mejoras y los avances adoptadas por la entidad fiscali-
zadas (sic); y

"i) los resultados de la evaluación del control interno."

"artículo 39. Si de la revisión y fiscalización superior de la cuenta públi-
ca, aparecieran irregularidades que permitan presumir la existencia de omisio-
nes o conductas que produzcan daños o perjuicios a las entidades en su 
hacienda pública o patrimonio o al patrimonio de los entes públicos, la audi-
toría Superior Gubernamental procederá a:

"i. determinar los daños y perjuicios correspondientes y fincar directa-
mente a los responsables las sanciones pecuniarias respectivas;

"ii. promover ante las autoridades competentes el fincamiento de otras 
responsabilidades;

"iii. promover las acciones de responsabilidad a que se refiere el título 
séptimo de la Constitución política del estado de morelos;

"iV. presentar las denuncias y querellas penales, a que haya lugar; y

"V. Coadyuvar con el ministerio público en los procesos penales inves-
tigatorios y judiciales correspondientes. en estos casos, el ministerio público 
recabará previamente la opinión de la auditoría Superior Gubernamental, res-
pecto de las resoluciones que dicte sobre el no ejercicio o el desistimiento de 
la acción penal. "
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"artículo 40. para los efectos de esta ley incurren en responsabilidad:

"i. los servidores públicos y los particulares, personas físicas o mora-
les que manejen recursos públicos, por actos u omisiones en el desempeño 
de sus funciones que causen daño o perjuicio estimable en dinero a los pode-
res del estado o gobiernos municipales en su hacienda pública o al patri-
monio de los entes públicos estatales o municipales y demás entidades 
fiscalizables;

"ii. los servidores públicos de los poderes del estado, de los gobiernos 
municipales y entes públicos que no rindan o dejen de rendir sus informes 
acerca de la solventación de los pliegos de observaciones formulados y remi-
tidos por la auditoría Superior Gubernamental; y …"

"artículo 41. las responsabilidades que conforme a esta ley se finquen, 
tienen por objeto resarcir a los poderes del estado, los gobiernos municipales 
y demás entidades fiscalizadas, el monto de los daños y perjuicios estima-
bles en dinero que se hayan causado, respectivamente, a sus haciendas públi-
cas y a su patrimonio."

"artículo 42. las responsabilidades resarcitorias a que se refiere este 
capítulo se constituirán en primer término a los servidores públicos o perso-
nas físicas o morales que directamente hayan ejecutado los actos o incurran 
en las omisiones que las hayan originado y, subsidiariamente, y en ese orden 
al servidor público jerárquicamente inmediato que por la índole de sus funcio-
nes, haya omitido la revisión o autorizado tales actos, por causas que impli-
quen dolo, culpa o negligencia por parte de los mismos.

"Serán responsables solidarios con los servidores públicos, los particu-
lares, persona física o moral, en los casos en que hayan participado y origina-
do una responsabilidad resarcitoria."

"artículo 43. las responsabilidades resarcitorias señaladas, se finca-
rán independientemente de las que procedan con base en otras leyes y de las 
sanciones de carácter penal que imponga la autoridad judicial."

"artículo 44. las responsabilidades que se finquen a los servidores pú-
blicos de los poderes del estado, de los gobiernos municipales y de los entes 
públicos y de la auditoría Superior Gubernamental, no eximen a éstos ni a las 
empresas privadas o a los particulares, de sus obligaciones, cuyo cumplimien-
to se les exigirá aun cuando la responsabilidad se hubiere hecho efectiva total 
o parcialmente."
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"artículo 45. la auditoría Superior Gubernamental, con base en las dis-
posiciones de este ordenamiento legal, formulará a los titulares de los sujetos 
fiscalizados, los pliegos de observaciones derivados de la revisión y fiscali-
zación superior de la cuenta pública, en los que se determinará en cantidad 
líquida, la presunta responsabilidad de los infractores, la cual deberá conta-
bilizarse de inmediato."

"artículo 46. los sujetos de fiscalización, dentro de un plazo improrro-
gable de 45 días naturales contados a partir del día siguiente a la notificación 
de los pliegos de observaciones, deberán solventar los mismos ante la audi-
toría Superior Gubernamental. Cuando los pliegos de observaciones no sean 
solventados dentro del plazo señalado, o bien, la documentación y argumen-
tos presentados no sean suficientes a juicio de la auditoría Superior Guber-
namental para solventar las observaciones, formulará su informe de resultados 
e iniciará el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarci-
torias a que se refiere el siguiente capítulo, y, en su caso, aplicará las sancio-
nes pecuniarias a que haya lugar, en los términos de esta ley."

"artículo 50. las responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos son personales."

"artículo 51. el fincamiento de responsabilidades resarcitorias, multas 
y sanciones, se sujetará al procedimiento siguiente:

"i. Se citará personalmente al presunto o presuntos responsables en 
un término que no deberá ser menor de cinco o mayor de quince días hábi-
les, a una audiencia en las instalaciones de la auditoría Superior Guberna-
mental, haciéndoles saber los hechos que se les imputan y que sean causa 
de responsabilidad en los términos de esta ley, señalando el lugar, día y hora en 
que tendrá verificativo dicha audiencia.

"Se informará a los citados de su derecho a ofrecer pruebas y alegar en 
la audiencia lo que a su derecho convenga, por sí o por medio de un defensor, 
apercibidos que de no comparecer sin causa justificada, se tendrá por pre-
cluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos, y se resolverá con 
los elementos que obren en el expediente respectivo.

"a la audiencia podrá asistir el representante de la entidad fiscalizada 
que para tal efecto se designe.

"ii. Celebrada la audiencia y desahogadas las pruebas si las hubiere, la 
auditoría Superior Gubernamental resolverá dentro de los treinta días hábiles 
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siguientes sobre la existencia o inexistencia de responsabilidad y fincará, en 
su caso, el pliego definitivo correspondiente, determinando la sanción que 
en su caso proceda, a el o los sujetos responsables.

"Se notificará el resultado a los responsables y a la entidad remitiendo 
un tanto autógrafo del mismo a la Secretaría de Finanzas y planeación del 
estado y las tesorerías municipales, para que si en un plazo de quince días 
naturales contados a partir de la notificación, éste no es cubierto, se haga efec-
tivo en términos de ley, mediante el procedimiento administrativo de ejecución.

"Cuando los responsables sean servidores públicos, dicha resolución 
será notificada al representante del ente fiscalizado y al órgano de control 
interno del mismo.

"de ser pecuniaria la sanción deberá ser a cargo del peculio del respon-
sable y suficiente para cubrir los daños y perjuicios causados, o ambos, y se 
actualizará para los efectos de su pago, en la forma y términos que establezca 
la ley, tratándose de contribuciones y aprovechamientos.

"la auditoría Superior Gubernamental podrá solicitar a la Secretaría de 
Finanzas y planeación o a las tesorerías municipales, según corresponda, se 
proceda al embargo precautorio de los bienes de los responsables, a efecto 
de garantizar el cobro de la sanción impuesta, sólo cuando haya sido determi-
nado en cantidad líquida el monto de la responsabilidad resarcitoria respectiva.

"el o los responsables podrán solicitar la sustitución del embargo pre-
cautorio, por cualesquiera de las garantías que establece la legislación fiscal, 
a satisfacción de la auditoría Superior Gubernamental; y

"iii. Si celebrada la audiencia la auditoría Superior Gubernamental ad-
vierta elementos que impliquen nueva responsabilidad a cargo del presunto 
o presuntos responsables o de otras personas, podrá disponer la práctica de 
investigaciones y citar para otras audiencias.

"de no encontrar elementos suficientes para fincar responsabilidad, la 
auditoría Superior Gubernamental emitirá una resolución en ese sentido, en 
el mismo plazo señalado en la fracción anterior."

"artículo 52. las multas y sanciones resarcitorias a que se refiere la 
presente ley, tendrán el carácter de créditos fiscales y se fijarán en cantidad 
líquida por la auditoría Superior Gubernamental, haciéndose efectivas confor-
me al procedimiento administrativo de ejecución que establece la legislación 
aplicable."
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"artículo 53. la Secretaría de Finanzas y planeación y las tesorerías 
municipales en el ámbito de su competencia, deberán informar a la auditoría 
Superior Gubernamental, de los trámites que se vayan realizando para la eje-
cución de los cobros respectivos y el monto recuperado."

de los preceptos antes transcritos deriva claramente que el procedimien-
to de revisión de la cuenta pública es diverso y autónomo del procedimiento 
de responsabilidades administrativas que pueda instaurarse en contra de 
servidores públicos del municipio, por irregularidades detectadas durante 
dicha revisión que hayan dado lugar a la elaboración de pliegos de observa-
ciones que no hayan sido solventadas, pues si bien ambos son realizados por 
la auditoría Superior Gubernamental (actualmente, auditoría Superior de Fis-
calización), cada uno tiene sus propias reglas y etapas de desenvolvimiento y 
persiguen finalidades diversas. 

la revisión de la cuenta pública tiene por objeto revelar el estado de las 
finanzas públicas municipales, verificando su congruencia con el plan muni-
cipal de desarrollo y sus programas para asegurar su realización transpa-
rente, efectuándose con ello un control y vigilancia que, en caso de arrojar 
irregularidades, puede dar lugar a la incoación del procedimiento de respon-
sabilidades correspondiente, debiendo contar el informe de resultados con el 
que concluye la revisión por parte de la auditoría, por lo menos, con los datos 
precisados en el artículo 29 de la ley de auditoría Superior Gubernamental del 
estado de morelos, a saber, los dictámenes; la fiscalización y verificación 
del cumplimiento de los programas, con respecto a la evaluación de la conse-
cución de sus objetivos y metas, así como de la satisfacción de las necesidades 
correspondientes, bajo criterios de eficiencia, eficacia y economía, elabo-
rando, en su caso, las observaciones y recomendaciones procedentes; el 
cumplimiento de los principios de contabilidad gubernamental y de las dispo-
siciones contenidas en los ordenamientos legales correspondientes; la com-
probación de la aplicación de los recursos provenientes de financiamientos 
en tiempo y forma establecido por la ley; la comprobación de que las entida-
des fiscalizadas se ajustaron a lo dispuesto en la ley de ingresos y el presu-
puesto de egresos y en las demás normas aplicables en la materia; el análisis 
de las desviaciones presupuestarias, en su caso; las observaciones que no se 
hubiesen solventado, distinguiéndolas entre administrativas, contables, de 
desempeño y resarcitorias, los procedimientos iniciados para el fincamien-
to de responsabilidades y la imposición de las sanciones respectivas, así 
como de la promoción de otro tipo de responsabilidades y denuncias de  
hechos presuntamente ilícitos que se realicen; las mejoras y los avances 
adoptados por el ayuntamiento y los resultados de la evaluación del control 
interno.
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por su parte, el procedimiento de responsabilidades administrativas 
tiene por objeto determinar la existencia o no de responsabilidades deriva-
das de los actos de fiscalización a los recursos humanos, materiales y finan-
cieros, plan o planes y programas, en el caso, del erario público municipal 
que causen daños y perjuicios estimables en dinero a la hacienda pública 
municipal, con base en los pliegos de observaciones formulados en la revi-
sión de la cuenta pública no solventados, con base en los cuales se deter-
minó en cantidad líquida la presunta responsabilidad de los infractores para 
el fincamiento de las responsabilidades resarcitorias y, en su caso, la aplica-
ción de las multas y sanciones a que haya lugar, conforme al procedimiento 
previsto en el artículo 51 de la ley. 

en los mismos términos se pronunció el tribunal pleno, al resolver en 
sesión de doce de abril de dos mil cinco, por mayoría de seis votos, la contro-
versia constitucional 61/2004, en relación con la revisión y fiscalización de 
la cuenta pública federal por parte de la auditoría Superior de la Federación, 
cuyas consideraciones resultan aplicables analógicamente al caso y en cuya 
parte conducente determinó:

"de los numerales reproducidos se advierte que el proceso de revisión 
y fiscalización de la cuenta pública inicia en el momento en que la auditoría 
Superior de la Federación recibe de la Cámara de diputados del Congreso de 
la unión, o en su caso, de la Comisión permanente, dicha cuenta pública y 
culmina cuando la referida Cámara aprueba el correspondiente informe del 
resultado de la revisión y fiscalización superior de la cuenta pública, que le 
haya presentado el órgano técnico de fiscalización.

"dicho proceso de revisión y fiscalización, es diverso al que se sigue con 
motivo del fincamiento de responsabilidades resarcitorias y sólo en aquellos 
casos en que con motivo de la revisión de la cuenta pública se detecten irre-
gularidades, caso en el que en el informe del resultado de la revisión y fisca-
lización superior de la cuenta pública, la auditoría Superior de la Federación 
deberá emitir un pliego de observaciones que contendrá los procedimientos 
iniciados para el fincamiento de responsabilidades y la imposición de las san-
ciones respectivas.

"para el caso de que a juicio de la auditoría Superior de la Federación 
los referidos pliegos de observaciones no sean solventados, se iniciará el pro-
cedimiento para el fincamiento de responsabilidades.

"Como se observa, el procedimiento de fiscalización de la cuenta pública 
es distinto al procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resar-
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citorias; el primero, culmina con el informe de resultados de la cuenta públi-
ca que rinda la auditoría Superior de la Federación a la Cámara de diputados 
y el segundo se tramita en forma independiente, cuando se detecten irregula-
ridades, de tal manera que las observaciones y recomendaciones adquieren 
definitividad desde el momento en que la Cámara de diputados aprueba el 
informe del resultado de la revisión y fiscalización superior de la cuenta públi-
ca, el que contendrá las observaciones y recomendaciones que la auditoría 
Superior de la Federación haya emitido."

Consecuentemente, procede decretar el sobreseimiento en la contro-
versia constitucional, de conformidad con el artículo 20, fracción ii, de la ley 
reglamentaria de la materia, respecto de los actos derivados del procedimien-
to de revisión de cuenta pública del Sistema de Conservación, agua potable 
y Saneamiento de agua del municipio de Jiutepec, estado de morelos, por el 
ejercicio fiscal del año dos mil siete, al actualizarse la causal de improceden-
cia contenida en el artículo 19, fracción Vii, del propio ordenamiento.

a igual conclusión arribó el tribunal pleno, al resolver la controversia 
constitucional 156/2008, promovida por el municipio de Xochitepec, estado de 
morelos, en la que distinguiendo entre el procedimiento de revisión de cuenta 
pública y el procedimiento de responsabilidad administrativa, se sobreseyó 
respecto de los actos combatidos en relación con el primero, por extempora-
neidad en su impugnación.

2. Se actualiza la segunda hipótesis del artículo 27 de la ley reglamen-
taria de la materia, relativa a hechos supervenientes, respecto de los actos 
consistentes en el oficio número ASF/00837/2009, de veintitrés de enero de 
dos mil nueve, emitido por el auditor superior de Fiscalización del estado y 
dirigido a la directora general jurídica del Congreso local; el auto de radica
ción del procedimiento administrativo de responsabilidades, dictado 
en el expediente número ASF/dgJ/PAR/048/0901, de veinticinco de 
marzo de dos mil nueve, emitido por el auditor superior de Fiscalización, la 
directora general jurídica y el director de responsabilidades; el oficio núme-
ro ASF/dgJ/1902/0409, de dos de abril de dos mil nueve, emitido por el 
auditor superior de Fiscalización del estado; y la diligencia practicada por 
el auditor superior de Fiscalización, la directora general Jurídica y el direc-
tor de responsabilidades, dentro del referido procedimiento; pues consti-
tuyen actos derivados del procedimiento de responsabilidad administrativa 
instaurado en contra del titular del sistema, de los que tuvo conocimiento el 
municipio actor el tres de abril de dos mil nueve, fecha en que se le notifica-
ron las primeras determinaciones y el veinte de abril de dos mil nueve, en que 
se practicó la mencionada diligencia.
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b) respecto de los actos impugnados en relación con el Municipio 
de Jiutepec, Estado de Morelos:

1. No se actualiza ninguna de las hipótesis previstas en el artículo 27 
de la ley reglamentaria de la materia, respecto de los actos consistentes en el 
acta de la sesión del Comité de Solventación de la auditoría Superior de 
Fiscalización del estado, celebrada el dos de diciembre de dos mil ocho y el 
pliego de observaciones resultante de la revisión a la cuenta pública 
del Municipio, correspondiente al ejercicio fiscal del año dos mil siete, al no 
tratarse de hechos nuevos, ni supervenientes, pues fueron emitidos con ante-
rioridad, debiendo haber sido impugnados por el actor, al momento de pro-
mover la demanda (como, en efecto, ocurrió con el pliego y como debió haber 
ocurrido, en todo caso, con el acta).

2. Se actualiza la segunda hipótesis del artículo 27 de la ley reglamen-
taria de la materia, relativa a hechos supervenientes, respecto de los actos 
consistentes en el oficio número ASF/0881/2009, de cinco de febrero de 
dos mil nueve, emitido por el auditor superior de Fiscalización del estado; el 
auto de radicación del procedimiento administrativo de responsabilida
des, dictado en el expediente número ASF/dgJ/PAR/059/0902, de vein-
titrés de marzo de dos mil nueve; y el oficio número ASF/dgJ/01867/310309, 
de treinta y uno de marzo de dos mil nueve, emitido por el auditor superior de 
Fiscalización del estado y dirigido al presidente municipal, toda vez que el 
municipio actor no tuvo conocimiento de los mismos con motivo de las con-
testaciones de demanda, sino hasta el treinta y uno de marzo de dos mil 
nueve, fecha en que le fueron notificados.

c) respecto de los actos consistentes en "todas y cada una de las deter
minaciones derivadas de la revisión de la cuenta pública del Municipio 
o de la supuesta cuenta pública del Sistema de Conservación, Agua 
Potable y Saneamiento de Agua; los pliegos de observaciones; los proce-
dimientos disciplinarios y sanciones impuestas a diversos servidores públi-
cos municipales; y cualquier otra resolución que se dicte, ordene, ejecute 
o intente ejecutar en contra del Municipio"; debe señalarse que se trata de 
actos cuya existencia no fue acreditada, respecto de los cuales debe sobre
seerse, con fundamento en el artículo 20, fracción iii, de la ley reglamentaria 
de la materia, que a la letra establece:

"artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes:

"…
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"iii. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demos-
trado que no existe la norma o acto materia de la controversia, o cuando no 
se probare la existencia de ese último."

en tal virtud, de conformidad con lo dispuesto en la segunda parte del 
artículo 27 de la ley reglamentaria de la materia, la oportunidad en la impug-
nación de los actos referidos en los incisos a.2) y b.2) anteriores, deberá 
analizarse de acuerdo con la segunda hipótesis contenida en la fracción i del 
artículo 21 del propio ordenamiento, sirviendo de apoyo a lo anterior la tesis 
jurisprudencial cuyos datos de identificación, rubro y texto son del tenor lite-
ral siguiente:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XVii, enero de 2003
"tesis: p./J. 55/2002
"página: 1381

"CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. la ampliaCióN de la de-
maNda CoN motiVo de uN HeCHo SuperVeNieNte, deBe promoVer-
Se deNtro de loS plaZoS Que eStaBleCe el artÍCulo 21 de la leY 
reGlameNtaria de laS FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 105 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—de la 
interpretación sistemática del artículo 21 de la citada ley, que establece los 
plazos para la presentación de la demanda de controversia constitucional, así 
como del diverso artículo 27 del propio ordenamiento, que prevé que el actor 
podrá ampliar su demanda ‘hasta antes de la fecha de cierre de la instrucción 
si apareciere un hecho superveniente’, se concluye que aun cuando el último 
precepto señalado no prevé expresamente el plazo para promover la amplia-
ción cuando se trata de un hecho superveniente, sino que únicamente con-
diciona la promoción a que no se hubiera cerrado la instrucción, aquélla debe 
efectuarse dentro de los plazos que rigen la presentación de la demanda ini-
cial, ya que sostener lo contrario generaría una incongruencia procesal, toda 
vez que si para la promoción de la acción de controversia el actor debe hacer-
lo dentro de los plazos que señala el citado numeral 21, para la ampliación de la 
misma demanda el plazo sería indeterminado, cuando no existe razón jurídi-
ca para tal diferencia si se parte del momento en que el actor tenga cono-
cimiento del hecho superveniente. además, la finalidad de la ampliación de 
demanda consiste en que, por economía procesal, se tramite y resuelva en un 
solo juicio lo que está íntimamente vinculado con el primer acto o la norma 
general impugnada, siempre y cuando no se hubiera cerrado la instrucción, 
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a fin de evitar que se presenten demandas nuevas cuando se trata de actos 
estrechamente vinculados, por lo que si una demanda nueva debe presen-
tarse dentro de los plazos que prevé la ley citada, iguales plazos deben regir 
cuando se trata de su ampliación con motivo de un hecho superveniente."

por un lado, respecto de los actos impugnados en relación con el 
Sis tema de Conservación, Agua Potable y Saneamiento de Agua del Mu
nicipio de Jiutepec, Estado de Morelos:

a) al haber tenido conocimiento el municipio actor del oficio número 
ASF/00837/2009, de veintitrés de enero de dos mil nueve, emitido por el 
auditor superior de Fiscalización del estado y dirigido a la directora general 
jurídica del Congreso local; el auto de radicación del procedimiento ad
ministrativo de responsabilidades, dictado en el expediente número 
ASF/dgJ/PAR/048/0901, de veinticinco de marzo de dos mil nueve, emi-
tido por el auditor superior de Fiscalización, la directora general Jurídica y el 
director de responsabilidades; y el oficio número ASF/dgJ/1902/0409, de 
dos de abril de dos mil nueve, emitido por el auditor superior de Fiscaliza-
ción del estado; hasta el tres de abril de dos mil nueve, en que se le noti-
ficaron tales determinaciones, el plazo de treinta días para promover la 
ampliación de demanda transcurrió del seis de abril al primero de junio de 
dicho año, debiendo descontar del cómputo respectivo los días once, doce, die-
ciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de abril, dos, tres, nueve, diez, 
dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de mayo, por 
corresponder a sábados y domingos, de conformidad con el artículo 2o. de la 
ley reglamentaria de la materia, en relación con el artículo 163 de la ley orgáni-
ca del poder Judicial de la Federación; así como los días ocho, nueve y diez de 
abril y el periodo comprendido entre el veintisiete de abril y el seis de mayo 
de dos mil nueve, por haberse declarado inhábiles mediante acuerdo del tri-
bunal pleno.

Consecuentemente, si el escrito de ampliación de demanda fue reci-
bido en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto 
tribunal el siete de mayo de dos mil nueve, se concluye que su presentación 
es oportuna respecto de estos actos.

b) al haberse practicado la diligencia correspondiente, por el auditor 
superior de Fiscalización, la directora general Jurídica y el director de respon-
sabilidades, dentro del procedimiento radicado bajo el expediente nú
mero ASF/dgJ/PAR/048/0901, el veinte de abril de dos mil nueve, el 
plazo de treinta días para promover la ampliación de demanda transcurrió 
del veintiuno de abril al once de junio de dicho año, debiendo descontar del 
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cómputo respectivo los días veinticinco y veintiséis de abril, dos, tres, nueve, 
diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de 
mayo, seis y siete de junio, por corresponder a sábados y domingos, de confor-
midad con el artículo 2o. de la ley reglamentaria de la materia, en relación con 
el artículo 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; así 
como los días ocho, nueve y diez de abril y el periodo comprendido entre el 
veintisiete de abril y el seis de mayo de dos mil nueve, por haberse declarado 
inhábiles mediante acuerdo del tribunal pleno.

Consecuentemente, si el escrito de ampliación de demanda fue recibi-
do en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribu-
nal el siete de mayo de dos mil nueve, se concluye que su presentación es 
oportuna respecto de este acto.

por otro lado, respecto de los actos impugnados en relación con el 
Municipio de Jiutepec, Estado de Morelos:

al haber tenido conocimiento el municipio actor del oficio número 
ASF/0881/2009, de cinco de febrero de dos mil nueve, emitido por el auditor 
superior de Fiscalización del estado; el auto de radicación del procedimien
to administrativo de responsabilidades, dictado en el expediente nú
mero ASF/dgJ/PAR/059/0902, de veintitrés de marzo de dos mil nueve; y 
el oficio número ASF/dgJ/01867/310309, de treinta y uno de marzo de dos 
mil nueve, emitido por el auditor superior de Fiscalización del estado y diri-
gido al presidente municipal, hasta el treinta y uno de marzo de dos mil 
nueve, fecha en que le fueron notificadas diversas determinaciones que 
sujetan al presidente municipal, al tesorero y al director de administración de 
la Secretaría de desarrollo urbano, Vivienda y obras públicas del referido 
municipio a procedimiento disciplinario, el plazo de treinta días para promo-
ver la ampliación de demanda transcurrió del primero de abril al veintisiete 
de mayo de dicho año, debiendo descontar del cómputo respectivo los días 
cuatro, cinco, once, doce, dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis de 
abril, dos, tres, nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés y veinticuatro  
de mayo, por corresponder a sábados y domingos, de conformidad con el ar-
tículo 2o. de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el artículo 163 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; así como los días 
ocho, nueve y diez de abril y el periodo comprendido entre el veintisiete de 
abril y el seis de mayo de dos mil nueve, por haberse declarado inhábiles 
mediante acuerdo del tribunal pleno.

Consecuentemente, si el escrito de ampliación de demanda fue reci-
bido en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto 
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tribunal el siete de mayo de dos mil nueve, se concluye que su presentación 
es oportuna respecto de estos actos.

ahora bien, por cuanto hace a la oportunidad en la impugnación de 
las normas a que se refiere la segunda ampliación de demanda, se advier-
te lo siguiente:

a) la invalidez de los artículos 2, fracción Xiii y 28 de la Ley de Audi
toría Superior gubernamental del Estado de Morelos, se solicita con mo-
tivo de su aplicación en los actos que se impugnan en relación con el Sistema 
de Conservación, agua potable y Saneamiento de agua del municipio de 
Jiutepec, estado de morelos, por considerar el actor que, con fundamento en 
dichos artículos, el órgano de fiscalización de la legislatura local exigió al 
referido sistema presentar su cuenta pública correspondiente al ejercicio fis-
cal del año dos mil siete, aun cuando dicha cuenta pública no fue elaborada 
por el municipio.

los artículos impugnados establecen:

"artículo 2. para efectos de la presente ley, se entenderá por:

"…

"Xiii. Cuenta pública: la que los poderes públicos, los gobiernos muni-
cipales, los organismos y entes públicos municipales, estatales y autónomos 
rinden al Congreso sobre su gestión financiera, a efecto de comprobar que la 
recaudación, administración, manejo, custodia y aplicación de los ingresos 
obtenidos y los egresos, en un ejercicio fiscal comprendido del 1o. de enero 
al 31 de diciembre de cada año, se hayan ejercido en los términos de las dis-
posiciones legales y administrativas aplicables, conforme a los criterios y con 
base en los programas aprobados; …"

"artículo 28. la auditoría Superior Gubernamental, presentará a la 
mesa directiva del Congreso del estado los informes del resultado de la revi-
sión de las cuentas públicas del Gobierno del estado, de los municipios, de 
los entes públicos autónomos, estatales y municipales y demás entidades 
fiscalizadas; dichos informes tendrán carácter público y mientras ello no suce-
da, la auditoría Superior Gubernamental deberá guardar reserva de sus actua-
ciones e informes."

Como se advierte tanto de la impugnación que realiza el actor como 
del contenido de los propios artículos que se combaten, éstos se refieren, en 
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lo que interesa, al procedimiento de revisión de cuenta pública de los organis-
mos públicos municipales, respecto del cual se ha decretado el sobreseimien-
to en el presente juicio, al no haberse impugnado de manera oportuna los 
actos derivados de dicho procedimiento que concluyó, como se ha señalado, 
con la emisión del informe del resultado correspondiente, publicado en el 
periódico oficial del estado el dieciocho de febrero de dos mil nueve.

por tanto, procede hacer extensivo dicho sobreseimiento a las normas 
impugnadas que fueron aplicadas en el referido procedimiento de revisión de 
cuenta pública, en términos del artículo 20, fracción ii, de la ley reglamentaria 
de la materia, al actualizarse igualmente respecto de las mismas la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 19, fracción Vii, del propio ordenamiento.

Cabe señalar que aun cuando se analizará la oportunidad a partir de la 
fecha de su publicación, la impugnación resultaría a todas luces extemporá-
nea, ya que ésta data del once de agosto de dos mil tres, sin que hubiesen 
sido objeto de reforma.

b) la invalidez de los artículos 40, fracción lV y 84, fracción ii, de la 
Constitución Política del Estado de Morelos, se solicita con motivo de su 
aplicación en los actos que se impugnan en relación con el Sistema de Con-
servación, agua potable y Saneamiento de agua del municipio de Jiutepec, 
estado de morelos y el propio municipio actor, por considerar que vulneran el 
contenido del artículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal, al autorizar 
al órgano de fiscalización estatal a investigar, determinar y sancionar cual-
quier falta de naturaleza administrativa, aun cuando ello fuese ajeno a las 
cuestiones intrínsecamente vinculadas con la revisión de la cuenta pública.

en principio, debe precisarse que aun cuando el municipio actor im-
pugna la fracción ii del artículo 84 de la Constitución política del estado de 
morelos, de la lectura del concepto de invalidez respectivo, se advierte que 
incurre en error, pues el citado artículo fue objeto de reforma el dieciséis 
de julio de dos mil ocho, correspondiendo dicha fracción a la facultad ahora 
establecida en la fracción Vii de dicho precepto; por lo que, con fundamento 
en el artículo 39 de la ley reglamentaria de la materia, esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación corrige el error en la cita de la fracción referida.

ahora bien, los artículos impugnados establecen:

"artículo 40. Son facultades del Congreso:

"…
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"lV. incoar el procedimiento sobre responsabilidades políticas y de 
declaración de procedencia a los servidores públicos señalados en los artícu-
los 136 y 137 de esta Constitución; determinar las responsabilidades admi-
nistrativas a que alude el artículo 141 de este ordenamiento y la ley de 
responsabilidades de los Servidores públicos del estado de morelos, a los 
servidores públicos estatales y municipales, sea que presten sus servicios en 
la administración central o en cualquier organismo auxiliar, cuando éstas se 
deriven de los actos de fiscalización a los recursos humanos, materiales y fi-
nancieros, plan o planes, y programas tanto del erario público estatal como 
de los municipales, e iniciar los juicios civiles o las querellas o denuncias 
respectivas, considerando la excepción prevista en el artículo 145 de esta 
Constitución."

"artículo 84. la auditoría Superior de Fiscalización del Congreso del 
estado es el órgano técnico de fiscalización, control y evaluación del Con-
greso del estado, con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones y de decisión sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones, en los términos que disponga la ley, y estará a cargo del auditor 
superior de Fiscalización.

"la revisión y fiscalización de las cuentas públicas de la administración 
pública centralizada, descentralizada y desconcentrada de los poderes y los 
municipios, los organismos autónomos constitucionales y en general, todo 
organismo público, persona física o moral del sector social o privado que por 
cualquier motivo reciba o haya recibido, administrado, ejerza o disfrute de 
recursos públicos bajo cualquier concepto, la realizará el Congreso a través 
del órgano que se crea denominado auditoría Superior de Fiscalización del 
Congreso del estado.

"la función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

"a. la auditoría Superior de Fiscalización del Congreso del estado ten-
drá las siguientes facultades:

"…

"Vii. determinar los daños y perjuicios que afecten a la hacienda públi-
ca o al patrimonio de las entidades públicas y fincar a los responsables las 
sanciones correspondientes, así como promover en su caso, ante las autori-
dades competentes el fincamiento de otras responsabilidades; …"
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Como se advierte tanto de la impugnación que realiza el actor como 
del contenido de los propios artículos que se combaten, éstos se refieren a 
la determinación de responsabilidades e imposición de sanciones por parte 
del órgano de fiscalización, derivado de las irregularidades detectadas en los 
procedimientos de revisión de las cuentas públicas, esto es, sirven de funda-
mento a los procedimientos de responsabilidad administrativa instaurados 
en contra del director del Sistema de Conservación, agua potable y Saneamien-
to de agua y el presidente municipal, tesorero y director de administración de 
la Secretaría de desarrollo urbano, Vivienda y obras públicas del municipio 
de Jiutepec, estado de morelos, respecto de los cuales se ha determinado 
que la segunda ampliación de demanda resulta oportuna.

por tanto, debe considerarse igualmente oportuna la impugnación de las 
referidas normas, aplicadas en los actos que se combaten y que forman parte 
de los procedimientos de responsabilidad administrativa antes mencionados.

c) la invalidez de los artículos 38, fracción XXiX y 79 de la Ley Orgáni
ca Municipal del Estado de Morelos, se solicita con motivo de su aplica-
ción en el acta de la sesión del Comité de Solventación de la auditoría 
Superior de Fiscalización del estado, celebrada el diez de octubre de dos 
mil ocho y el auto de radicación del procedimiento administrativo de 
responsabilidades, dictado en el expediente número ASF/dgJ/PAR/ 
048/0901, de veinticinco de marzo de dos mil nueve; por cuanto obligan a 
determinados servidores públicos a otorgar fianza para ocupar sus cargos.

los artículos impugnados establecen:

"artículo 38. los ayuntamientos tienen a su cargo el gobierno de sus 
respectivos municipios, por lo cual están facultados para:

"…

"XXiX. exigir la exhibición de la garantía, hipotecaria o pecuniaria o 
cualquier otra modalidad que establezca la ley, al tesorero municipal y a todos 
los servidores públicos que manejen fondos o valores municipales."

"artículo 79. la tesorería municipal estará a cargo de una persona dis-
tinta de los integrantes del ayuntamiento llamada tesorero; quien será pro-
puesto y removido libremente por el presidente municipal.

"el tesorero y los servidores públicos que manejen fondos o valores es-
tarán obligados a afianzar el manejo que realicen de los fondos del erario, en 
la forma y términos que dispongan la legislación aplicable y el ayuntamiento.
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"el ayuntamiento deberá exigir la exhibición de la fianza, antes de ini-
ciar el ejercicio de sus funciones. dicha garantía será renovada en términos 
del contrato respectivo en tanto la persona ocupe el cargo.

"el monto de la fianza será determinado, por cada ayuntamiento pro-
porcionalmente al monto del presupuesto ejercido. en ningún caso el tesore-
ro municipal podrá tomar posesión de su cargo si omite cumplir con este 
requisito. ..."

de las constancias que obran en autos, se desprende que los precep-
tos impugnados fueron aplicados por primera vez en perjuicio del actor, en el 
acta de sesión del Comité de Solventación de la auditoría Superior de Fisca-
lización del estado, de diez de octubre de dos mil ocho, concretamente, al 
determinarse que la observación administrativa número 2, "los servidores pú-
blicos que manejan fondos no están afianzados", no se encontraba solventa-
da (fojas quinientos treinta y cinco a quinientos cuarenta del tomo iii del 
expediente), lo cual fue reiterado al dictarse el veinticinco de marzo de dos 
mil nueve el auto de radicación del procedimiento administrativo de respon-
sabilidades en contra del director del Sistema de Conservación, agua potable 
y Saneamiento de agua del municipio de Jiutepec, estado de morelos, en el 
expediente número aSF/dGJ/par/048/09-01 (fojas quinientos sesenta a qui-
nientos sesenta y cuatro del tomo iii del expediente).

al haberse determinado que la impugnación de la referida acta de se-
sión no se realizó de manera oportuna, en virtud de que los actos derivados del 
procedimiento de revisión de la cuenta pública de dicho sistema, de los que 
ésta forma parte, debieron combatirse desde la publicación del informe del 
resultado de la revisión de dicha cuenta en el periódico oficial del estado 
el dieciocho de febrero de dos mil nueve, con el que concluyó tal procedimiento, 
debe concluirse que la impugnación de las normas antes citadas también 
resulta extemporánea.

Sin que sea óbice a lo anterior que dichas normas hubiesen sido aplica-
das, de igual forma, en el auto de radicación de veinticinco de marzo de dos 
mil nueve, dictado dentro del procedimiento administrativo de responsabili-
dades instaurado en contra del director del Sistema de Conservación, agua 
potable y Saneamiento de agua del municipio actor, en el expediente número 
aSF/dGJ/par/048/09-01, pues éste constituye un ulterior acto de aplicación 
de las normas impugnadas, en contra del cual la controversia constitucio-
nal resulta improcedente, tal como se desprende de la siguiente tesis de 
jurisprudencia:
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"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXiV, noviembre de 2006
"tesis: p./J. 121/2006
"página: 878

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eS improCedeNte CoNtra uN 
SeGuNdo o ulterior aCto de apliCaCióN de la Norma GeNeral 
impuGNada.—del artículo 21, fracción ii, de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se advierte que para impugnar normas generales en vía de 
controversia constitucional es menester que la demanda se interponga den-
tro del plazo de 30 días contados a partir del día siguiente al de su publica-
ción, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación en 
perjuicio del actor. en consecuencia, es improcedente dicha impugnación si 
se trata de un segundo o ulterior acto de aplicación, una vez transcurrido 
el plazo de 30 días contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
la norma general, pues ello se traduce en una manifestación de voluntad del 
actor que entraña su consentimiento tácito."

Consecuentemente, debe sobreseerse respecto de los artículos impug-
nados, en términos del artículo 20, fracción ii, de la ley reglamentaria de la 
materia, al actualizarse la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, 
fracción Vii, del propio ordenamiento.

Cabe señalar que aun cuando se analizará la oportunidad a partir de la 
fecha de su publicación, la impugnación resultaría a todas luces extemporá-
nea, ya que ésta data del trece de agosto de dos mil tres y del dos de agosto 
de dos mil seis, sin que hubiesen sido objeto de reforma posterior en las por-
ciones normativas relativas.

terCero.—a continuación, se estudiará la legitimación de quien pro-
mueve la controversia constitucional.

el artículo 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria de las Fraccio-
nes i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos establece:

"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en tér-
minos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
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en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la repre-
sentación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario."

de la disposición legal transcrita, se desprende que el actor deberá 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las 
normas que lo rigen, estén facultados para representarlo.

en el presente asunto, suscribe la demanda en representación del mu-
nicipio de Jiutepec, estado de morelos, Faustino Velázquez medrano, en su 
carácter de síndico municipal, lo que acredita con la copia certificada del 
acta de la sesión extraordinaria de Cabildo celebrada el veinticinco de enero 
de dos mil ocho, en que se hace constar, entre otras cuestiones, el acuerdo 
mediante el cual se autoriza la interposición de la presente controversia cons-
titucional por conducto del síndico (foja ciento catorce del expediente).

los artículos 38, fracción ii y 45, fracción ii, de la ley orgánica munici-
pal del estado de morelos establecen lo siguiente:

"artículo 38. los ayuntamientos tienen a su cargo el gobierno de sus 
respectivos municipios, por lo cual están facultados para: 

"…

"ii. promover ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los 
términos que señale la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, las contro-
versias constitucionales."

"artículo 45. los síndicos son miembros del ayuntamiento, que ade-
más de sus funciones como integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la 
procuración y defensa de los derechos e intereses del municipio, así como 
la supervisión personal del patrimonio del ayuntamiento; tendiendo ade-
más, las siguientes atribuciones: 

"…

"ii. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del ayuntamiento, 
procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; represen-
tar jurídicamente a los ayuntamientos en las controversias administrativas y 
jurisdiccionales en que éste sea parte, pudiendo otorgar poderes, sustituirlos 
y aun revocarlos."
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del contenido de esta disposición, se desprende que el síndico tiene la 
representación jurídica de los municipios en todos los procesos judiciales, 
por lo que procede reconocerle legitimación para interponer el presente 
juicio, además de que el municipio es uno de los entes legitimados para pro-
mover una controversia constitucional, en términos del artículo 105, fracción 
i, de la Constitución Federal.

derivado de lo anterior, debe declararse infundada la causal de impro-
cedencia hecha valer por el poder legislativo del estado de morelos, en rela-
ción con la falta de legitimación (en la causa y en el proceso) del municipio 
actor para promover la primera ampliación de demanda, pues al haber com-
parecido el mismo servidor público que formuló la demanda inicial, se con-
cluye que dicho funcionario municipal se encuentra legitimado para presentar 
la ampliación respectiva.

Cuarto.—acto continuo, se analizará la legitimación de la parte de-
mandada, al ser un presupuesto necesario para la procedencia de la acción, 
en tanto dicha parte es la obligada por ley para satisfacer la pretensión de la 
parte actora, en caso de resultar ésta fundada.

tienen el carácter de autoridades demandadas en esta controversia 
constitucional:

1. el poder legislativo del estado de morelos.

2. el poder ejecutivo del estado de morelos.

3. el secretario de Gobierno del estado de morelos.

4. el auditor superior Gubernamental del estado de morelos.

los artículos 10, fracción ii y 11, párrafo primero, de la ley reglamenta-
ria de la materia establecen:

"artículo 10. tendrán el carácter de parte en las controversias cons-
titucionales: 

"…

"ii. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiera emitido 
y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de la 
controversia."
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"artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en tér-
minos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos.  
en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la repre-
sentación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario."

1. el poder legislativo del estado de morelos comparece a juicio por 
conducto del diputado Jaime tovar enríquez, en su carácter de presidente de 
la mesa directiva del Congreso del estado de morelos, lo que acredita con la 
copia certificada del acta de la sesión ordinaria de quince de julio de dos mil 
ocho (fojas cuatrocientos cincuenta y tres a cuatrocientos setenta y ocho del 
expediente), de la que se desprende que asume y ejerce ese cargo.

por su parte, el artículo 36, fracción XVi, de la ley orgánica para el 
Congreso del estado de morelos establece que el presidente de la mesa direc-
tiva es el representante legal del Congreso local:

"artículo 36. Son atribuciones del presidente de la mesa directiva: 

"…

"XVi. representar legalmente al Congreso del estado en cualquier 
asunto en que éste sea parte, con las facultades de un apoderado general en 
términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante oficio 
en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejerci-
cio de esta facultad al pleno del Congreso del estado."

en consecuencia, deben reconocerse facultades legales al presidente 
de la mesa directiva para representar al Congreso del estado de morelos en el 
presente juicio, al atribuírsele la emisión de las normas generales impugnadas.

2. el poder ejecutivo del estado de morelos comparece a juicio por con-
ducto de marco antonio adame Castillo, en su carácter de gobernador del 
estado, lo que acredita con copia certificada del periódico oficial Número 
4485, de veintinueve de septiembre de dos mil seis, en el que fue publicado 
el bando solemne, de veinticinco del mismo mes y año, mediante el cual se le 
declara como titular del referido poder.

al efecto, los artículos 57 y 70, fracción XVii, de la Constitución política 
del estado de morelos establecen lo siguiente:
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"artículo 57. Se deposita el ejercicio del poder ejecutivo en un solo indi-
viduo, que se denominará Gobernador Constitucional del estado."

"artículo 70. Son facultades y obligaciones del gobernador del estado: 

"…

"XVii. promulgar y hacer cumplir las leyes o decretos del Congreso del 
estado, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia, así 
como expedir los reglamentos necesarios para la buena marcha de los asun-
tos estatales, para lo que tendrá a su cargo el periódico oficial del estado, 
como órgano de difusión."

de los preceptos transcritos, se deduce que corresponde al goberna-
dor la titularidad del poder ejecutivo del estado, por tanto, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria de 
la materia antes transcrito, el citado funcionario cuenta con legitimación pa-
siva para intervenir en esta controversia constitucional, al atribuírsele la pro-
mulgación y publicación de las disposiciones impugnadas.

3. Como secretario de Gobierno del estado de morelos comparece 
Sergio Álvarez mata, carácter que acredita con copia certificada del periódico 
oficial Número 4487, de cuatro de octubre de dos mil seis, en el que fue pu-
blicado el nombramiento correspondiente (fojas doscientos setenta y cinco a 
doscientos setenta y seis del expediente).

los artículos 76 de la Constitución política y 9 de la ley orgánica de la 
administración pública, ambas del estado de morelos establecen:

Constitución política del estado de morelos

"artículo 76. todos los decretos, reglamentos y acuerdos administrati-
vos del gobernador del estado, deberán ser suscritos por el secretario de des-
pacho encargado del ramo a que el asunto corresponda.

"el decreto promulgatorio que realice el titular del ejecutivo del estado 
respecto de las leyes y decretos legislativos, deberá ser refrendado únicamen-
te por el secretario de Gobierno."

ley orgánica de la administración pública del estado de morelos

"artículo 9. las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones 
de carácter general que expida o promulgue el ejecutivo, para que sean obliga-
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torias deberán estar refrendadas por el secretario de Gobierno, y por el secre-
tario o secretarios a cuya dependencia competa el asunto, debiendo ser 
publicados en el periódico oficial ‘tierra y libertad’."

Como se advierte, corresponde al secretario de Gobierno el refrendo de 
las leyes y decretos que promulgue el ejecutivo del estado, por tanto, de con-
formidad con lo dispuesto por los artículos 10, fracción ii y 11, párrafo prime-
ro, de la ley reglamentaria de la materia, el citado funcionario cuenta con 
legitimación pasiva para intervenir en esta controversia constitucional.

Cabe aclarar que, aun cuando el secretario de Gobierno está subor-
dinado al ejecutivo estatal, debe reconocérsele legitimación pasiva en el 
presen te asunto, al atribuírsele el refrendo de las normas generales impugna-
das, acto respecto del cual es autónomo frente a dicho poder.

al respecto, resulta aplicable la siguiente tesis de jurisprudencia: 

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XiV, septiembre de 2001
"tesis: p./J. 109/2001
"página: 1104

"SeCretarioS de eStado. tieNeN leGitimaCióN paSiVa eN la 
CoNtroVerSia CoNStituCioNal CuaNdo HaYaN iNterVeNido eN 
el reFreNdo del deCreto impuGNado.—este alto tribunal ha sus-
tentado el criterio de que los ‘órganos de gobierno derivados’, es decir, aque-
llos que no tienen delimitada su esfera de competencia en la Constitución 
Federal, sino en una ley, no pueden tener legitimación activa en las controver-
sias constitucionales ya que no se ubican dentro del supuesto de la tutela 
jurídica del medio de control constitucional, pero que en cuanto a la legiti-
mación pasiva, no se requiere, necesariamente, ser un órgano originario del 
estado, por lo que, en cada caso particular debe analizarse la legitimación 
atendiendo al principio de supremacía constitucional, a la finalidad persegui-
da con este instrumento procesal y al espectro de su tutela jurídica. por tanto, 
si conforme a los artículos 92 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 13 de la ley orgánica de la administración pública Fede-
ral, el refrendo de los decretos y reglamentos del jefe del ejecutivo, a cargo 
de los secretarios de estado reviste autonomía, por constituir un medio de 
control del ejercicio del poder ejecutivo Federal, es de concluirse que los refe-
ridos funcionarios cuentan con legitimación pasiva en la controversia consti-
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tucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 10, fracción ii y 11, 
segundo párrafo, de la ley reglamentaria de la materia."

4. Como auditor superior de Fiscalización del estado de morelos com-
parece a juicio Gerardo Casamata Gómez, carácter que acredita con copia 
certificada del periódico oficial Número 4651, de quince de octubre de dos 
mil ocho, en el que fue publicado el decreto Número 936, por el que se le 
designa como tal (fojas mil trescientos veintinueve a mil trescientos setenta y 
uno del expediente).

el citado funcionario se encuentra facultado para representar a la audi-
toría Superior de Fiscalización del estado, en términos del artículo 16, fracción 
i, de la ley de Fiscalización Superior del estado de morelos, que establece:

"artículo 16. el auditor superior tendrá las siguientes atribuciones:

"i. representar a la auditoría Superior ante las entidades fiscalizadas; 
autoridades federales y locales, entidades federativas, municipios y demás per-
sonas físicas o morales."

la auditoría Superior de Fiscalización del estado tiene legitimación pa-
siva para intervenir en el presente juicio, al atribuírsele la emisión de actos 
relacionados con los procedimientos de revisión de cuenta pública del muni-
cipio de Jiutepec, estado de morelos y de responsabilidades administrativas 
en contra de diversos servidores públicos de dicho municipio.

al respecto, debe atenderse a lo dispuesto en los artículos 4, 5, 10, 
fracciones Viii, Xiii, XiV, XV, XVi, XVii y XViii, 16, fracciones i, V, XVii, XViii y XXi, 
46, 47, fracciones i, Vii y Viii y 52 de la ley de Fiscalización Superior del estado 
de morelos, que establecen:

"artículo 4. la auditoría Superior del Congreso del estado es el órgano 
técnico de fiscalización, control y evaluación, con autonomía técnica y de 
gestión en el ejercicio de sus atribuciones y de decisión sobre su organi-
zación interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga 
la ley y su reglamento y estará a cargo del auditor superior."

"artículo 5. a la auditoría Superior le corresponde la fiscalización de 
las cuentas públicas de la administración pública centralizada, descentrali-
zada y desconcentrada de los poderes y los ayuntamientos, los organismos 
autónomos constitucionales y en general, todo organismo público, persona 
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física o moral del sector social o privado que por cualquier motivo reciba o 
haya recibido, administrado, ejerza o disfrute de recursos públicos bajo cual-
quier concepto."

"artículo 10. la auditoría Superior será competente para: 

"…

"Viii. Comprobar y verificar que la recaudación, administración, manejo 
y aplicación de recursos federales, estatales y municipales y los actos, con-
tratos, convenios, concesiones u operaciones que las entidades fiscaliza-
das celebraron se apegaron a la legalidad y no causaron daños o perjuicios a 
las haciendas públicas federal, estatal y municipal, así como a su patrimonio; 

"…

"Xiii. elaborar los pliegos de observaciones por actos u omisiones que 
representen probables irregularidad (sic) en la cuenta pública;

"XiV. determinar los daños y perjuicios que afecten a la hacienda públi-
ca o al patrimonio de las entidades fiscalizadas y proceder en los términos 
establecidos en esta ley y su reglamento, la ley estatal de responsabilidades 
de los Servidores públicos y demás ordenamientos aplicables;

"XV. Conocer y realizar las investigaciones sobre las quejas o denuncias 
en contra de los servidores públicos y determinar las responsabilidades admi-
nistrativas en que incurran, de conformidad con la ley estatal de responsa-
bilidades de los Servidores públicos y demás ordenamientos aplicables;

"XVi. investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones 
que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, 
manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos públicos, así como en el 
cumplimiento de los planes y programas;

"XVii. entregar al Congreso, a través de la comisión, el informe de resul-
tados de la revisión de las cuentas públicas;

"XViii. promover ante las autoridades competentes, el fincamiento de 
la responsabilidad que corresponda, cuando existan elementos para ello."

"artículo 16. el auditor superior tendrá las siguientes atribuciones:
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"i. representar a la auditoría Superior ante las entidades fiscalizadas; 
autoridades federales y locales, entidades federativas, municipios y demás per-
sonas físicas o morales; 

"…

"V. promover juicios civiles, presentar denuncias o querellas y actuar 
como coadyuvante del ministerio público en los casos en que, una vez agota-
do el proceso de fiscalización, existan elementos para ello; 

"…

"XVii. Formular pliegos de observaciones y determinar, en su caso, los 
daños y perjuicios que afecten al patrimonio público de las entidades fis-
calizadas;

"XViii. imponer, en su caso, a los responsables las sanciones por res-
ponsabilidades administrativas y las indemnizaciones correspondientes; 

"…

"XXi. elaborar y entregar, por conducto de la comisión, el informe de 
resultados de la revisión de la cuenta pública."

"artículo 46. la auditoría Superior, a través de la comisión, presentará 
al Congreso el informe de resultados de la cuenta pública de las entidades 
fiscalizadas en el plazo establecido en el artículo 38 fracción Xiii de esta ley, 
el cual será de carácter público."

"artículo 47. el informe de resultados a que se refiere el artículo ante-
rior deberá contener como mínimo lo siguiente:

"i. los dictámenes de la revisión de la cuenta pública; 

"…

"Vii. las observaciones que no se hubiesen solventado, distinguiéndo-
las entre administrativas, contables y resarcitorias;

"Viii. los procedimientos iniciados para el fincamiento de responsabili-
dades, así como de la promoción de otro tipo de acciones por diversa respon-
sabilidad que realicen de conformidad con lo dispuesto en esta ley."
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"artículo 52. Si derivado de la queja o denuncia, la autoridad competen-
te determina que existió indebido manejo, aplicación o custodia de recursos 
públicos o su desvío, se procederá al fincamiento de responsabilidad y en su 
caso, a la imposición de sanciones, de conformidad con lo previsto en el título 
décimo de esta ley.

"el fincamiento de responsabilidades y la imposición de sanciones no 
relevan al infractor de cumplir con las obligaciones o regularizar las situacio-
nes que las motivaron."

de los numerales transcritos, se desprende que la auditoría Superior de 
Fiscalización es un órgano técnico auxiliar del Congreso local, encargado 
de revisar y fiscalizar las cuentas públicas del estado y los municipios; que 
goza de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones; y 
que, entre otras cuestiones, se encuentra facultada para investigar los hechos 
o conductas que produzcan daños o perjuicios al patrimonio o la hacienda 
pública federal, estatal y municipal y, en su caso, para formular las denuncias 
o querellas correspondientes.

Como se advierte, el órgano de fiscalización demandado goza de auto-
nomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, por lo que aun 
cuando no se trata de un órgano originario previsto en el artículo 105, fracción 
i, constitucional, cuenta con legitimación pasiva para intervenir en este juicio.

apoya la anterior consideración, la siguiente tesis emitida por el pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Viii, diciembre de 1998
"tesis: p. lXXiii/98
"página: 790

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. leGitimaCióN aCtiVa Y leGiti-
maCióN paSiVa.—de la finalidad perseguida con la figura de la controversia 
constitucional, el espectro de su tutela jurídica y su armonización con los ar-
tículos 40, 41 y 49, en relación con el 115, 116 y 122 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, se desprende que podrán tener legitima-
ción activa para ejercer la acción constitucional a que se refiere la fracción i 
del artículo 105 de la propia ley Suprema, de manera genérica: la Federación, 
una entidad federada, un municipio y distrito Federal (que corresponden a 
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los niveles de gobierno establecidos en la Constitución Federal); el poder eje-
cutivo Federal, el Congreso de la unión, cualesquiera de las Cámaras de éste 
o la Comisión permanente (poderes Federales); los poderes de una misma 
entidad federada (poderes locales); y por último, los órganos de gobierno del 
distrito Federal, porque precisamente estos órganos primarios del estado, 
son los que pueden reclamar la invalidez de normas generales o actos que 
estimen violatorios del ámbito competencial que para ellos prevé la Carta 
magna. en consecuencia, los órganos derivados, en ningún caso, podrán te-
ner legitimación activa, ya que no se ubican dentro del supuesto de la tutela 
jurídica del medio de control constitucional. Sin embargo, en cuanto a la legi-
timación pasiva para intervenir en el procedimiento relativo no se requiere, 
necesariamente, ser un órgano originario del estado, por lo que, en cada caso 
particular deberá analizarse ello, atendiendo al principio de supremacía cons-
titucional, a la finalidad perseguida con este instrumento procesal y al espec-
tro de su tutela jurídica."

en similares términos se pronunció el tribunal pleno, al resolver la con-
troversia constitucional 84/2004, promovida por el poder ejecutivo Federal, en 
la que se reconoció legitimación pasiva a la auditoría Superior de la Federa-
ción que, al igual que el órgano de fiscalización estatal demandado en este 
asunto, se encuentra dotada de autonomía técnica y de gestión.

QuiNto.—enseguida, se procede a analizar las causas de improce-
dencia o motivos de sobreseimiento que hagan valer las partes, o bien, que 
esta Sala advierta de oficio, en la inteligencia de que las relacionadas con la 
oportunidad y la legitimación ya fueron desvirtuadas en los considerandos 
que anteceden.

• en relación con los actos y normas impugnados de manera opor
tuna en el escrito inicial de demanda:

la auditoría Superior de Fiscalización del estado de morelos manifies-
ta que, respecto de los actos, se actualiza un motivo de sobreseimiento, toda 
vez que "la auditoría no ha sido hasta ahora solventada y, en consecuencia, 
no se ha llevado a cabo ningún acto de autoridad que lesione la esfera jurí-
dica del municipio actor, en virtud de que no se ha iniciado, ni mucho menos 
ejecutado, algún procedimiento administrativo de responsabilidades por falta 
de solventación de las observaciones derivadas de la fiscalización".

al efecto, debe recordarse que tales actos consisten en la orden de visi-
ta o auditoría, el desarrollo y conclusión de la misma, los oficios números 



3376 dICIEMBRE 2011

aSG/uaJ/478/08 y aSG/uaJ/479/08, de siete de agosto de dos mil ocho, así 
como su anexo, el pliego de observaciones, de la misma fecha y las actas de 
notificación respectivas, de once de agosto siguiente.

a fin de analizar si, en el caso, se actualiza el motivo de sobreseimiento 
aducido por la demandada, resulta necesario hacer referencia a las disposi-
ciones de la Constitución política y la ley de auditoría Superior Gubernamen-
tal, ambas del estado de morelos, aplicables en este punto:

Constitución política del estado de morelos

"artículo 32. …

"los ayuntamientos presentarán al Congreso, a más tardar, el día 31 de 
enero de cada año, la cuenta pública correspondiente al año anterior, debi-
damente integrada y aprobada por el Cabildo, a excepción del año en que 
concluyan un periodo constitucional e inicien uno nuevo, en cuyo caso la 
aprobación de la cuenta pública y su presentación ante el Congreso la hará 
cada uno por el periodo a su cargo. el ayuntamiento que concluya su gestión 
deberá presentar, a más tardar, el 30 de noviembre, la cuenta pública corres-
pondiente a los meses de enero a octubre del año en que termine el periodo 
constitucional. el ayuntamiento que inicie su gestión deberá presentar, a 
más tardar, el 31 de enero del año siguiente a aquel en que inicie su periodo 
constitucional, la cuenta pública, correspondiente a los meses noviembre y 
diciembre del año en que inicie dicho periodo. en el supuesto anterior, el 
ayuntamiento entrante presentará la cuenta pública anual, consolidando los 
doce meses del ejercicio presupuestal, sin perjuicio de las responsabilida-
des que correspondan a los funcionarios públicos en funciones en cada pe-
riodo constitucional.

"…

"para la revisión de la cuenta pública, el Congreso del estado se apoya-
rá en la auditoría Superior de Fiscalización, en todo caso, cualquier entidad 
privada que ejerza recursos públicos será sujeta de fiscalización en los térmi-
nos de esta Constitución y la ley."

"artículo 40. Son facultades del Congreso:

"...

"XXViii. …



3377TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

"asimismo, examinar la cuenta pública que deberán presentar los 
ayuntamientos en el plazo fijado por el artículo 32 de esta Constitución, en la 
que se revisará la aplicación de los recursos, se verificará su congruencia con 
el plan municipal de desarrollo, en su caso con el programa financiero y los 
informes de gobierno; estas últimas acciones por conducto de la auditoría 
Superior de Fiscalización. 

"…

"XlVii. por conducto de la auditoría Superior de Fiscalización, practicar 
toda clase de visitas, inspecciones, revisiones y auditorías de seguimiento, 
operación, cumplimiento, financieras y de evaluación, a las cuentas públicas 
del Gobierno del estado y de los municipios, verificando su congruencia con 
el plan estatal de desarrollo y los planes municipales de desarrollo, los pro-
gramas operativos anuales sectorizados y por dependencia u organismo, en 
su caso con los programas financieros o de deuda pública, determinando las 
responsabilidades que en su caso procedan.

"…

"lV. incoar el procedimiento sobre responsabilidades políticas y de  
declaración de procedencia a los servidores públicos señalados en los artículos 
136 y 137 de esta Constitución; determinar las responsabilidades adminis-
trativas a que alude el artículo 141 de este ordenamiento y la ley de respon-
sabilidades de los Servidores públicos del estado de morelos, a los servidores 
públicos estatales y municipales, sea que presten sus servicios en la adminis-
tración central o en cualquier organismo auxiliar, cuando éstas se deriven de 
los actos de fiscalización a los recursos humanos, materiales y financieros, plan 
o planes, y programas tanto del erario público estatal como de los municipa-
les, e iniciar los juicios civiles o las querellas o denuncias respectivas, consi-
derando la excepción prevista en el artículo 145 de esta Constitución.

"esta atribución será ejercida por la auditoría Superior de Fiscalización 
o por la comisión, órgano o dependencia que el Congreso determine."

"artículo 84. la auditoría Superior de Fiscalización del Congreso del 
estado es el órgano técnico de fiscalización, control y evaluación del Congre-
so del estado, con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atri-
buciones y de decisión sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones, en los términos que disponga la ley, y estará a cargo del auditor 
superior de Fiscalización.
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"la revisión y fiscalización de las cuentas públicas de la administración 
pública centralizada, descentralizada y desconcentrada de los poderes y los 
municipios, los organismos autónomos constitucionales y en general, todo 
organismo público, persona física o moral del sector social o privado que por 
cualquier motivo reciba o haya recibido, administrado, ejerza o disfrute de 
recursos públicos bajo cualquier concepto, la realizará el Congreso, a través 
del órgano que se crea denominado auditoría Superior de Fiscalización del 
Congreso del estado.

"la función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

"a. la auditoría Superior de Fiscalización del Congreso del estado ten-
drá las siguientes facultades:

"i. Fiscalizar los ingresos y egresos, el manejo, la custodia y la aplica-
ción de los recursos de los poderes del estado, todos los organismos y enti-
dades públicas y de cualquier entidad, persona física o moral, pública o 
privada y los transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos o cualquier otro 
acto jurídico, así como la evaluación sobre el cumplimiento de sus objetivos 
y metas establecidos en sus programas.

"también fiscalizará directamente los recursos federales que adminis-
tren o ejerzan los municipios, los que se destinen y se ejerzan por cualquier 
entidad, persona física o moral, pública o privada, y los transferidos a fideico-
misos, mandatos, fondos o cualquier otra figura jurídica, de conformidad con 
los procedimientos establecidos en las leyes aplicables y sin perjuicio de la 
competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del siste-
ma financiero.

"Si del estudio que se realice aparecieran discrepancias entre las can-
tidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con relación a los 
conceptos y las partidas respectivas o no existiera exactitud o justificación en 
los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se determinarán las res-
ponsabilidades de acuerdo con la ley. en el caso de la revisión sobre el cum-
plimiento de los objetivos de los programas, dicho órgano sólo podrá emitir 
las recomendaciones para la mejora en el desempeño de los mismos, en los 
términos de la ley.

"las entidades fiscalizadas deberán llevar el control y registro contable, 
patrimonial y presupuestal de los recursos del estado y de los municipios que 
les sean transferidos y asignados de acuerdo con los criterios que establezca 
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la Constitución y la ley, garantizando que los recursos económicos de que 
dispongan se administren con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.

"Sin perjuicio del principio de anualidad, la auditoría Superior de Fis-
calización podrá solicitar y revisar, por periodos semestrales, la información 
correspondiente al ejercicio de la cuenta pública. las observaciones y reco-
mendaciones que, respectivamente, se tengan que emitir deberán observar 
en todo momento el apego a la normatividad aplicable.

"ii. podrá revisar el desempeño en el cumplimiento de los objetivos 
contenidos en los programas de gobierno del estado y de los municipios. en el 
caso de que existan recomendaciones al desempeño las entidades fiscali-
zadas, éstas deberán precisar ante la auditoría Superior de Fiscalización las 
mejoras realizadas o, en su caso, justificar su improcedencia.

"iii. realizar visitas, inspecciones, revisiones, auditorías operativas, 
finan cieras, de cumplimiento, de evaluación de la gestión social a las de-
pendencias o entidades del sector paraestatal, del poder ejecutivo, del poder 
Judicial en cualesquiera de los tribunales estatales, del propio poder legisla-
tivo, del instituto estatal electoral y los ayuntamientos del estado, orga nismos 
constitucionales autónomos, en cualquier entidad, persona física o moral, 
pública o privada, en los términos de la legislación en la materia.

"iV. en su caso, determinar las responsabilidades administrativas en 
que incurran los servidores públicos del estado, y municipios, promover juicios 
civiles y presentar denuncias o querellas y actuar como coadyuvante del mi-
nisterio público;

"V. remitir al Congreso del estado los informes de resultados de la revi-
sión de la cuenta pública del año anterior. el organismo de fiscalización debe-
rá guardar reserva de sus actuaciones y observaciones, la ley establecerá las 
sanciones aplicables a quienes infrinjan esta disposición;

"Vi. informar al Congreso y, en su caso, dar parte a la autoridad que 
corresponda, si del informe de resultados se desprenden actos u omisiones 
que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita relacionada con el ingre-
 so, egreso, manejo, custodia y aplicación de los fondos y recursos públicos;

"Vii. determinar los daños y perjuicios que afecten a la hacienda públi-
ca o al patrimonio de las entidades públicas y fincar a los responsables las 
sanciones correspondientes, así como promover, en su caso, ante las autori-
dades competentes el fincamiento de otras responsabilidades;
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"Viii. expedir las normas de auditoría que regularán el ejercicio de la 
auditoría Superior de Fiscalización del Congreso del estado, las relativas  
al con trol interno; y

"iX. las demás que establezca esta Constitución y las leyes aplicables.

"los poderes del estado y las entidades fiscalizadas, facilitarán los 
auxilios que requiera la auditoría Superior de Fiscalización del Congreso del 
estado para el ejercicio de sus funciones. …"

"artículo 115. … 

"iV. …

"…

"el poder legislativo del estado aprobará las leyes de ingresos de los 
municipios y revisará y fiscalizará sus cuentas públicas en los términos pre-
vistos en esta Constitución. …"

ley de auditoría Superior Gubernamental del estado de morelos

"artículo 1. la presente ley es de orden público y tiene por objeto 
regular:

"i. en el sector público: la revisión y la auditoría de las cuentas públi-
cas del Gobierno del estado, de los entes públicos estatales, de los gobiernos 
municipales y de los entes públicos municipales, el ejercicio del gasto públi-
co de los entes públicos autónomos, así como establecer las bases para el 
funcionamiento de la auditoría Superior Gubernamental del estado de mo-
relos; y …"

"artículo 2. para efectos de la presente ley, se entenderá por: 

"…

"iV. municipios: la totalidad de los municipios que integran el estado 
de morelos, cuyo gobierno es a cargo de los ayuntamientos;

"…

"Vi. legislatura: el Congreso del estado;
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"Vii. auditoría Superior Gubernamental: la entidad de fiscalización su-
perior del estado; 

"…

"X. auditor superior gubernamental: el titular de la auditoría Superior 
Gubernamental; 

"Xi. Sujetos de fiscalización: los poderes del estado, los ayuntamien-
tos, los entes públicos, los organismos públicos autónomos y descentralizados 
del estado y de los municipios, las empresas y fideicomisos con participación 
estatal o municipal y, en general, cualquier persona física o moral, pública 
o privada que recaude, administre, maneje o ejerza recursos públicos, bajo 
cualquier concepto; 

"…

"Xiii. Cuenta pública: la que los poderes públicos, los gobiernos muni-
cipales, los organismos y entes públicos municipales, estatales y autónomos 
rinden al Congreso sobre su gestión financiera, a efecto de comprobar que la 
recaudación, administración, manejo, custodia y aplicación de los ingresos 
obtenidos y los egresos, en un ejercicio fiscal comprendido del 1o. de enero 
al 31 de diciembre de cada año, se hayan ejercido en los términos de las dis-
posiciones legales y administrativas aplicables, conforme a los criterios y con 
base en los programas aprobados; 

"…

"XVi. Fiscalización superior: Facultad a cargo de la legislatura, ejercida 
por la auditoría Superior Gubernamental para la revisión de la cuenta públi-
ca, a través de la auditoría gubernamental;

"…

"XViii. Servidores públicos: los que se consideran como tales en el título 
séptimo de la Constitución política del estado libre y Soberano de morelos; en 
la ley del Servicio Civil del estado de morelos y en la ley de responsabilida-
des de los Servidores públicos del estado de morelos;

"XiX. informe de resultados: documento que presenta el auditor supe-
rior gubernamental a la mesa directiva del Congreso del estado, conteniendo 
los resultados de fiscalización de las entidades; y …"
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"artículo 3. Son sujetos de fiscalización superior, los poderes del esta-
do, los gobiernos municipales, entes públicos, las demás entidades fiscali-
zables y toda aquella organización que reciba recursos públicos."

"artículo 6. la revisión y fiscalización de las cuentas públicas está a 
cargo del Congreso del estado, el cual se apoya para tales efectos en la audi-
toría Superior Gubernamental.

"la auditoría Superior Gubernamental es el órgano técnico de fiscali-
zación, control y evaluación; goza de personalidad jurídica y patrimonio pro-
pio, y de autonomía técnica, de gestión y presupuestal, para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento y resoluciones, de conformidad con lo 
establecido en esta ley."

"artículo 8. los poderes del estado deberán presentar su cuenta públi-
ca al Congreso del estado, por trimestres, a más tardar, el último día hábil del 
mes siguiente. los gobiernos municipales presentarán al Congreso, a más 
tardar, el día 31 de enero de cada año, la cuenta pública correspondiente al 
año anterior. …"

"artículo 12. la revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas 
tienen por objeto determinar:

"i. Si los programas del Gobierno del estado, de los gobiernos munici-
pales y demás sujetos de fiscalización (sic) su ejecución se ajusta a los tér-
minos y montos aprobados;

"ii. Si las cantidades correspondientes a los ingresos y a los egresos, 
se ajustan o corresponden a los conceptos y a las partidas respectivas y a su 
debida comprobación;

"iii. el desempeño, eficiencia, eficacia y economía, en el cumplimiento 
de los programas, con base en los indicadores aprobados en los presupuestos;

"iV. en forma posterior a la conclusión de los procesos correspondien-
tes, el resultado de la gestión financiera de los poderes del estado, munici-
pios, entes públicos estatales y municipales y demás entidades fiscalizadas;

"V. Si la gestión financiera cumple con las leyes, decretos, reglamentos 
y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y con-
tabilidad gubernamental, deuda pública, contratación de servicios, obra pú-
blica, adquisiciones, arrendamientos, contratos de colaboración público 
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privada, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes 
muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales;

"Vi. Si la recaudación, administración, manejo y aplicación de recursos 
estatales y municipales y si los actos, contratos, convenios, concesiones  
u operaciones que las entidades fiscalizadas celebren o realicen, se ajustan a 
la legalidad, y si no han causado daños o perjuicios en contra del estado  
y municipios en su hacienda pública o al patrimonio de los entes públicos 
estatales o municipales y demás entidades fiscalizadas;

"Vii. Si los entes fiscalizados se han apegado a la legalidad en cuanto a 
la recaudación, administración, manejo y aplicación de recursos estatales, 
municipales o, en su caso, federales, y si no han causado daños o perjuicios 
en contra de su hacienda pública o su patrimonio;

"Viii. las responsabilidades a que haya lugar; y 

"iX. la imposición de las sanciones que correspondan en los términos 
de esta ley."

"artículo 13. las cuentas públicas anuales y trimestrales, serán presenta-
das al Congreso del estado de morelos, quien las turnará, a más tardar dentro 
de los cinco días hábiles posteriores a su recepción, a la auditoría Superior 
Gubernamental para su revisión y fiscalización superior."

"artículo 14. para la revisión y fiscalización superior de las cuentas públi-
cas, la auditoría Superior Gubernamental tendrá las atribuciones siguientes: 

"…

"iV. examinar el cumplimiento final de los objetivos y metas fijados en 
los programas estatales y municipales, conforme a los indicadores aproba-
dos, a efecto de verificar el desempeño de los mismos y la legalidad en el uso 
de los recursos públicos;

"V. Verificar que las entidades fiscalizadas que hubieren recibido, recau-
dado, manejado, administrado o ejercido recursos públicos, lo hayan reali-
zado conforme a los programas aprobados y montos autorizados, así como 
en el caso de los egresos con cargo a las partidas correspondientes, se efec-
túen con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables;
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"Vi. Verificar que las operaciones que realicen el Gobierno del estado, 
los gobiernos municipales y los entes públicos estatales y municipales y demás 
entidades fiscalizables sean acordes con las leyes de ingresos y los presu-
puestos de egresos del estado y municipios, y se efectúen con apego a las 
disposiciones respectivas de la legislación fiscal; las leyes de deuda pública, 
de presupuesto, Contabilidad y Gasto público, de planeación, de obras públi-
cas, de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y prestación de Ser-
vicios, de Contratos de Colaboración público privada, orgánica del poder 
Judicial, orgánica del Congreso, orgánica de la administración pública, to-
das del estado de morelos y demás disposiciones legales y administrativas 
aplicables a estas materias; 

"…

"Viii. Verificar obras, bienes adquiridos y servicios contratados, para 
comprobar si las inversiones y gastos autorizados se han aplicado legal y efi-
cientemente al logro de los objetivos y metas de los programas aprobados; 

"…

"Xi. Solicitar y obtener toda la información que sea necesaria para el 
cumplimiento de sus funciones;

"Xii. Fiscalizar los subsidios que el Gobierno del estado, los gobiernos 
municipales o el Gobierno Federal, hayan otorgado con cargo a su presu-
puesto, a entidades, o particulares o a cualquier entidad pública o privada, 
cualesquiera que sean sus fines y destinos, así como verificar su aplicación 
al objeto autorizado;

"Xiii. investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones 
que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, 
manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos públicos; así como en el 
cumplimiento de los planes y programas;

"XiV. Hacer visitas domiciliarias, para exigir la exhibición de los libros y 
papeles indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándo-
se a las leyes respectivas y a las formalidades establecidas para las (sic) com-
pulsa y cateos;

"XV. elaborar los pliegos de observaciones, en los términos de esta ley;

"XVi. determinar los daños y perjuicios que afecten al estado y munici-
pios en su hacienda pública o al patrimonio de los entes públicos de índole 
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estatal o municipal y fincar directamente a los responsables las indemniza-
ciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan;

"XVii. Fincar la responsabilidad e imponer las sanciones correspon-
dientes a los responsables, por el incumplimiento a sus requerimientos de 
información en el caso de las revisiones que haya (sic) ordenado tratándose 
de las situaciones excepcionales que determina esta ley; 

"…

"XXiV. Conocer y sustanciar los procedimientos de responsabilidad ad-
ministrativa por las irregularidades detectadas con motivo de la revisión de la 
cuenta pública; …"

"artículo 19. la auditoría Superior Gubernamental podrá solicitar a los 
po deres del estado, municipios y demás entes públicos fiscalizados, los datos, 
libros y documentación comprobatorios del ingreso y gasto público, in formes 
especiales, así como la demás información que resulte necesaria, siempre 
que se expresen los fines a que se destine dicha información, atendiendo para 
tal efecto, las disposiciones legales que específicamente consideren a esa in-
formación, como de carácter reservado o que deba mantenerse en secreto."

"artículo 28. la auditoría Superior Gubernamental, presentará a la 
mesa directiva del Congreso del estado los informes del resultado de la revi-
sión de las cuentas públicas del Gobierno del estado, de los municipios, de 
los entes públicos autónomos, estatales y municipales y demás entidades 
fiscalizadas; dichos informes tendrán carácter público y, mientras ello no suce-
da, la auditoría Superior Gubernamental deberá guardar reserva de sus actua-
ciones e informes."

"artículo 29. los informes del resultado a que se refiere el artículo an-
terior, deberán contener como mínimo lo siguiente:

"a) los dictámenes de la revisión de la cuenta pública;

"b) el apartado correspondiente a la fiscalización y verificación del cum-
plimiento de los programas, con respecto a la evaluación de la consecución 
de sus objetivos y metas, así como de la satisfacción de las necesidades corres-
pondientes, bajo criterios de eficiencia, eficacia y economía.

"Si conforme a lo señalado en el párrafo anterior, no se cumple con los 
objetivos y metas establecidas en los programas aprobados, la auditoría 
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Superior Gubernamental hará las observaciones y recomendaciones que a su 
juicio sean procedentes;

"c) el cumplimiento de los principios de contabilidad gubernamental 
y de las disposiciones contenidas en los ordenamientos legales corres-
pondientes;

"d) la comprobación de la aplicación de los recursos provenientes de 
financiamientos en tiempo y forma establecido por la ley;

"e) la comprobación de que las entidades fiscalizadas, se ajustaron a 
lo dispuesto en la ley de ingresos y presupuesto de egresos y en las demás 
normas aplicables en la materia;

"f) el análisis de las desviaciones presupuestarias, en su caso;

"g) las observaciones que no hubiesen solventado, distinguiéndolas 
entre administrativas, contables, de desempeño y resarcitorias, los procedimien-
tos iniciados para el fincamiento de responsabilidades y la imposición de las 
sanciones respectivas, así como de la promoción de otro tipo de responsabi-
lidades y denuncias de hechos presuntamente ilícitos que realicen de confor-
midad con lo dispuesto en esta ley;

"h) resaltar las mejoras y los avances adoptadas por la entidad fiscali-
zadas (sic); y

"i) los resultados de la evaluación del control interno."

"artículo 39. Si de la revisión y fiscalización superior de la cuenta públi-
ca, aparecieran irregularidades que permitan presumir la existencia de omisio-
nes o conductas que produzcan daños o perjuicios a las entidades en su 
hacienda pública o patrimonio o al patrimonio de los entes públicos, la audi-
toría Superior Gubernamental procederá a:

"i. determinar los daños y perjuicios correspondientes y fincar directa-
mente a los responsables las sanciones pecuniarias respectivas;

"ii. promover ante las autoridades competentes el fincamiento de otras 
responsabilidades;

"iii. promover las acciones de responsabilidad a que se refiere el título 
Séptimo de la Constitución política del estado de morelos;
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"iV. presentar las denuncias y querellas penales, a que haya lugar; y

"V. Coadyuvar con el ministerio público en los procesos penales inves-
tigatorios y judiciales correspondientes. en estos casos, el ministerio público 
recabará previamente la opinión de la auditoría Superior Gubernamental, res-
pecto de las resoluciones que dicte sobre el no ejercicio o el desistimiento de 
la acción penal."

"artículo 40. para los efectos de esta ley, incurren en responsabilidad:

"i. los servidores públicos y los particulares, personas físicas o mora-
les que manejen recursos públicos, por actos u omisiones en el desempeño 
de sus funciones que causen daño o perjuicio estimable en dinero a los pode-
res del estado o gobiernos municipales en su hacienda pública o al patrimonio 
de los entes públicos estatales o municipales y demás entidades fiscalizables;

"ii. los servidores públicos de los poderes del estado, de los gobiernos 
municipales y entes públicos que no rindan o dejen de rendir sus informes 
acerca de la solventación de los pliegos de observaciones formulados y remi-
tidos por la auditoría Superior Gubernamental, y;

"iii. los servidores públicos de la auditoría Superior Gubernamental, 
cuando al revisar la cuenta pública no formulen las observaciones sobre las 
situaciones irregulares que detecten."

"artículo 41. las responsabilidades que conforme a esta ley se finquen, 
tienen por objeto resarcir a los poderes del estado, los gobiernos municipales 
y demás entidades fiscalizadas, el monto de los daños y perjuicios estima-
bles en dinero que se hayan causado, respectivamente, a sus haciendas públi-
cas y a su patrimonio."

"artículo 42. las responsabilidades resarcitorias a que se refiere este 
capítulo se constituirán en primer término a los servidores públicos o perso-
nas físicas o morales que directamente hayan ejecutado los actos o incurran 
en las omisiones que las hayan originado y, subsidiariamente, y en ese orden 
al servidor público jerárquicamente inmediato que por la índole de sus funcio-
nes, haya omitido la revisión o autorizado tales actos, por causas que impli-
quen dolo, culpa o negligencia por parte de los mismos.

"Serán responsables solidarios con los servidores públicos, los particu-
lares, persona física o moral, en los casos en que hayan participado y origina-
do una responsabilidad resarcitoria."
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"artículo 43. las responsabilidades resarcitorias señaladas, se finca-
rán independientemente de las que procedan con base en otras leyes y de las 
sanciones de carácter penal que imponga la autoridad judicial."

"artículo 45. la auditoría Superior Gubernamental, con base en las dis-
posiciones de este ordenamiento legal, formulará a los titulares de los sujetos 
fiscalizados, los pliegos de observaciones derivados de la revisión y fiscaliza-
ción superior de la cuenta pública, en los que se determinará en cantidad 
líqui da, la presunta responsabilidad de los infractores, la cual deberá conta-
bilizarse de inmediato."

"artículo 46. los sujetos de fiscalización, dentro de un plazo improrro-
gable de 45 días naturales contados a partir del día siguiente a la notificación 
de los pliegos de observaciones, deberán solventar los mismos ante la audi-
toría Superior Gubernamental. Cuando los pliegos de observaciones no sean 
solventados dentro del plazo señalado, o bien, la documentación y argumen-
tos presentados no sean suficientes a juicio de la auditoría Superior Guber-
namental para solventar las observaciones, formulará su informe de resultados 
e iniciará el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarci-
torias a que se refiere el siguiente capítulo y, en su caso, aplicará las sanciones 
pecuniarias a que haya lugar, en los términos de esta ley." 

"artículo 77. el auditor superior gubernamental tendrá las siguientes 
atribuciones: 

"…

"X. requerir a las entidades fiscalizadas, servidores públicos y a las 
personas físicas y morales toda la información que con motivo de la revisión 
y fiscalización superior de la cuenta pública se requiera; 

"Xi. Solicitar a los Gobiernos del estado y municipales el auxilio que 
necesite para el ejercicio expedito de las funciones de revisión y fiscalización 
superior;

"Xii. ejercer las atribuciones que corresponden a la auditoría Superior 
Gubernamental en los términos de la Constitución, la presente ley y del regla-
mento interior de la propia auditoría;

"Xiii. Formular pliegos de observaciones y determinar, en su caso, los 
daños y perjuicios que afecten al patrimonio público estatal, municipal o de 
los entes fiscalizados; 
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"…

"XV. recibir del Congreso, a través de la comisión las cuentas públicas 
de los sujetos fiscalizados para su revisión y fiscalización;

"XVi. elaborar y entregar, por conducto de la comisión, el informe del 
resultados (sic) de la revisión de la cuenta pública;

"XVii. imponer a los responsables las indemnizaciones y sanciones por 
responsabilidades administrativas;

"…

"XiX. presentar denuncias y querellas en los casos de presuntas con-
ductas delictivas de servidores públicos y de particulares, cuando tenga 
conocimiento de hechos que pudieran implicar la comisión de un delito rela-
cionado con daños al patrimonio del Gobierno del estado, de los gobiernos 
municipales y entes públicos estatales, municipales y autónomos y demás 
entidades fiscalizadas, en su hacienda pública, así como denuncias de juicio 
político de conformidad con lo señalado en el título séptimo de la Constitu-
ción política del estado de morelos;

"…

"XXVi. promover ante las autoridades competentes:

"a) el fincamiento de responsabilidades en los términos del presente 
ordenamiento; y

"b) el cobro de los daños y perjuicios causados a la hacienda pública 
estatal o a la de los municipios, así como el cobro de las cantidades que se 
hayan dejado de percibir, como resultado de las revisiones practicadas;

"XXVii. las demás que le señale esta ley, le confiera el pleno del Con-
greso y demás disposiciones legales aplicables."

de los preceptos antes citados, se desprende, en lo que interesa, lo 
siguiente:

• el procedimiento de revisión de la cuenta pública municipal inicia 
con la recepción por parte de la auditoría Superior Gubernamental (actual-
mente, auditoría Superior de Fiscalización) de la cuenta pública presentada 
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por el municipio al Congreso del estado y concluye con la presentación del 
informe del resultado de la revisión de la cuenta pública, emitido por la audi-
toría, a la mesa directiva del Congreso.

• durante el procedimiento, la auditoría lleva a cabo una serie de actos, 
tales como emisión de órdenes de auditoría, requerimientos de información y 
formulación de pliegos de observaciones, con objeto de arribar a conclusio-
nes respecto del ejercicio de los recursos por parte del ente fiscalizado.

estos actos no revisten carácter definitivo, pues constituyen actos inter-
medios, en los que se da oportunidad al sujeto fiscalizado de imponerse del 
procedimiento, hacer las aclaraciones pertinentes y aportar mayores elemen-
tos que permitan al órgano de fiscalización llegar a un resultado en el examen de 
la cuenta pública.

en este sentido, los actos impugnados de manera oportuna por el actor 
en el escrito inicial de demanda, consistentes, como se ha señalado, en la 
orden de visita o auditoría, el desarrollo y conclusión de la misma, los oficios 
números aSG/uaJ/478/08 y aSG/uaJ/479/08, de siete de agosto de dos mil 
ocho, así como su anexo, el pliego de observaciones, de la misma fecha y las 
actas de notificación respectivas, de once de agosto siguiente, no son actos 
definitivos dentro del procedimiento de revisión de cuenta pública, lo que se 
corrobora de su contenido, del que se advierte que:

• la orden de auditoría, contenida en el oficio número aSG/9470/2008, 
de siete abril de dos mil ocho (foja mil seiscientos cuarenta y nueve del tomo 
i del expediente), sólo tuvo por objeto (i) hacer del conocimiento del munici-
pio actor el inicio de la revisión de la cuenta pública correspondiente al ejer-
cicio fiscal de dos mil siete, la designación del personal comisionado para 
llevar a cabo dicha revisión y las Normas de auditoría Gubernamental del 
estado NaG-mor, que regirían la actuación de la auditoría y (ii) solicitarle su 
apoyo y colaboración para proporcionar al personal designado un espacio 
independiente y adecuado, en donde se localice la documentación compro-
batoria de la cuenta pública y demás información requerida, para su eficaz 
revisión.

• los oficios números aSG/uaJ/478/08 y aSG/uaJ/479/08, de siete de 
agosto de dos mil ocho, dirigidos, respectivamente, al presidente y tesorero 
del citado municipio (fojas mil trescientos setenta y cuatro y mil trescientos 
setenta y seis del tomo i del expediente), tuvieron por objeto informar al ente 
fiscalizado sobre (i) la emisión del pliego de observaciones resultante de la 
revisión practicada por la entonces auditoría Superior Gubernamental del 
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estado; y, (ii) el plazo de cuarenta y cinco días naturales, contados a partir del 
día siguiente a su entrega, para dar contestación al referido pliego.

• en el pliego de observaciones remitido como anexo de estos oficios 
(fojas mil trescientos setenta y ocho a mil quinientos treinta y uno del tomo i 
del expediente), el órgano de fiscalización hace del conocimiento del munici-
pio actor las irregularidades por él detectadas en la revisión de la cuenta pú-
blica, formulando, al efecto, las observaciones correspondientes, en las que 
funda y motiva el porqué de tales irregularidades y determina qué funcionario(s) 
resulta(n) presuntamente responsable(s) por las acciones u omisiones que 
dan origen a las mismas.

asimismo, requiere al ente fiscalizado, a efecto de que realice deter-
minadas acciones (exhibición de documentos, reintegro de cantidades por 
importes no comprobados, etcétera), con objeto de tener por solventadas las 
observaciones formuladas.

• en las actas de notificación practicadas el once de agosto de dos mil 
ocho (fojas mil quinientos setenta y cinco y mil quinientos setenta y siete del 
tomo i del expediente), se hizo constar la entrega de los oficios y el pliego de 
observaciones antes mencionados, para efectos del cómputo del plazo de cua-
renta y cinco días naturales a que se ha hecho referencia.

Como se advierte, en ninguna de estas determinaciones, el órgano de 
fiscalización arriba a conclusiones definitivas respecto del ejercicio de la cuen-
ta pública correspondiente al ejercicio fiscal de dos mil siete por parte del 
municipio actor, pues, incluso, en el pliego de observaciones, sólo se determi-
nan "presuntas" responsabilidades, derivadas de las irregularidades detecta-
das por la auditoría, las cuales pueden ser solventadas por el sujeto fiscalizado 
en la forma por ésta señalada, o bien, desvirtuadas por aquél, haciendo las 
aclaraciones correspondientes y presentando la documentación que sirva de 
sustento a sus afirmaciones.

en efecto, no es sino hasta la emisión del informe del resultado de la 
revisión de la cuenta pública, con que concluye dicho procedimiento, donde, 
habiendo dado oportunidad al ente fiscalizado de manifestarse en relación 
con el pliego de observaciones y habiéndose valorado tales manifestaciones 
por el Comité de Solventación de la actual auditoría Superior de Fiscalización 
del estado, se determinan, en definitiva, responsabilidades, con motivo de 
aquellas observaciones no solventadas, y se instruye el inicio de los procedimien-
tos de responsabilidad administrativa en contra de los funcionarios a quienes 
se atribuya haber incurrido en irregularidades en el desempeño del cargo.
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de este modo, al carecer de definitividad los actos impugnados en el 
escrito inicial de demanda, por formar parte de un procedimiento que, a la fecha 
de presentación de la demanda, aún no concluía y que requería, por tanto, 
agotar las etapas que permitieran arribar a la resolución que, en su caso, 
pudiera acreditar un principio de afectación susceptible de analizarse en este 
medio de control constitucional, se actualiza la causal de improcedencia pre-
vista en la fracción Vi del artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia,1 la 
cual ha sido interpretada en la tesis de jurisprudencia que a continuación se 
transcribe:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: iX, abril de 1999
"tesis: p./J. 12/99
"página: 275

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eS improCedeNte CuaNdo No 
Se HaYa promoVido preViameNte el reCurSo o medio de deFeNSa 
leGalmeNte preViSto para reSolVer el CoNFliCto o, Si HaBiÉN-
dolo HeCHo, eStÁ peNdieNte de diCtarSe la reSoluCióN reSpeC-
tiVa.—la causal de improcedencia a que se refiere la fracción Vi del artículo 
19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, implica un principio de 
definitividad para efectos de las controversias constitucionales, que involucra 
dos cuestiones específicas que consisten, una, en la existencia legal de un 
recurso o medio de defensa en virtud del cual puedan combatirse el o los 
actos materia de impugnación en la controversia y lograr con ello su revoca-
ción, modificación o nulificación, caso en el que la parte afectada está obliga-
da a agotarlo previamente a esta acción; otra, la existencia de un procedimiento 
iniciado que no se ha agotado, esto es, que está sustanciándose o que se 
encuentra pendiente de resolución ante la misma o alguna otra autoridad y 
cuyos elementos litigiosos sean esencialmente los mismos que los que se 
plantean en la controversia constitucional, caso en el que el afectado debe 
esperar hasta la conclusión del procedimiento, para poder impugnar la resolu-
ción y, en su caso, las cuestiones relativas al procedimiento desde su inicio."

1 "artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"Vi. Cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto."
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Consecuentemente, con fundamento en el artículo 20, fracción ii, en 
relación con la fracción Vi del artículo 19 de la ley reglamentaria de la mate-
ria, debe sobreseerse en la presente controversia, respecto de los actos con-
sistentes en la orden de visita o auditoría, el desarrollo y conclusión de la 
misma, los oficios números aSG/uaJ/478/08 y aSG/uaJ/479/08, de siete de 
agosto de dos mil ocho, así como su anexo, el pliego de observaciones, de la 
misma fecha y las actas de notificación respectivas, de once de agosto 
siguiente.

de igual forma, al carecer de definitividad estos actos y no ser suscep-
tibles de ocasionar una afectación a la esfera de atribuciones del municipio 
actor, es claro que las normas en que se fundaron y que se impugnan con 
motivo de su primer acto de aplicación en los mismos, tampoco fueron apli-
cadas en su perjuicio, por lo que, en relación con éstas, también se actualiza 
la causal de improcedencia en análisis.

en efecto, las normas respecto de las cuales no se decretó el sobre-
seimiento en considerandos precedentes de esta resolución, son los artículos 
294, párrafo segundo, de la ley de ordenamiento territorial y asentamien-
tos Humanos, 42, 45 y 46 de la ley de auditoría Superior Gubernamental y 1, 26 
y 27 de la ley estatal de responsabilidades de los Servidores públicos, todas 
del estado de morelos, en cuanto establecen la obligación de la tesorería 
municipal de constituir un fondo para adquisición de tierra con destino públi-
co; el fincamiento de responsabilidades resarcitorias, la formulación de plie-
gos de observaciones y la solventación de los mismos por parte de los sujetos 
fiscalizados; el fincamiento de responsabilidades administrativas.

el primer acto de aplicación con motivo del cual estos preceptos se 
controvierten tuvo lugar con la emisión de actos dentro de un procedimiento 
que, a la fecha de presentación de la demanda, aún no concluía y que reque-
ría, por tanto, agotar las etapas que permitieran arribar a la resolución que, en 
su caso, pudiera acreditar un principio de afectación susceptible de analizarse 
en este medio de control constitucional, por lo que dicha aplicación no oca-
siona un perjuicio que posibilite jurídicamente al municipio a impugnarlos en 
controversia constitucional.

por consiguiente, también respecto de dichas normas debe decretarse 
el sobreseimiento en el juicio, al actualizarse la causal de improcedencia rela-
tiva a la falta de definitividad, pues, habiéndose impugnado con motivo de su 
aplicación, no se acreditó la existencia de acto de aplicación de éstas realiza-
do en perjuicio del municipio promovente de la controversia.

debe tan sólo advertirse que no puede considerarse procedente la im-
pugnación de las normas con motivo de su sola publicación, al haber trans-
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currido en exceso el plazo legal de treinta días que establece el artículo  
21, fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia, pues el texto de los artícu-
los controvertidos, que han quedado precisados, data del veintitrés de agosto 
de dos mil, el once de agosto de dos mil tres y el veinticuatro de octubre de 
dos mil siete, respectivamente, y el escrito inicial de demanda fue presentado 
el veinticuatro de septiembre de dos mil ocho.

• en relación con las normas impugnadas de manera oportuna en 
la primera ampliación de demanda:

1. esta Segunda Sala advierte de oficio la actualización de la causal de 
improcedencia consistente en la cesación de efectos del artículo sexto tran-
sitorio del decreto Número 822, por el que se reforman diversas disposicio-
nes de la Constitución política del estado de morelos, publicado en el 
periódico oficial el dieciséis de julio de dos mil ocho, así como del artículo 
sexto transitorio de la ley de Fiscalización Superior de dicho estado, publica-
da en el periódico oficial el primero de octubre de dos mil ocho, que a la letra 
establecen:

"transitorios

"p.o. 16 de julio de 2008

"decreto No. 822, por el que se reforman los artículos 23, fracción Vi, 
párrafo tercero; 32, párrafos noveno y décimo; 40, fracciones XXVii, XXViii, 
XXXii, XXXiii, Xli, XliV, XlVi, XlVii y lV; 84; 109-Bis, primer párrafo; 109-ter, tercer 
párrafo; y 136 de la Constitución política del estado de morelos .

"…

"Sexto. la auditoría Superior de Fiscalización del Congreso del estado 
de morelos, en un plazo de sesenta días hábiles, contados a partir de la en-
trada en vigor de la ley de Fiscalización Superior del estado de morelos qué 
expida el Congreso, deberá elaborar y publicar su reglamento interior en el 
que establecerá las funciones, atribuciones y objetivos de sus órganos, en 
estricto cumplimiento a lo establecido por esta Constitución y la ley, previa 
aprobación de la Conferencia para la programación y dirección de los traba-
jos legislativos del Congreso del estado."

ley de Fiscalización Superior del estado de morelos

"transitorios
"…
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"Sexto. en un término máximo de sesenta días hábiles siguientes  
al inicio de vigencia de la presente, la auditoría Superior deberá presentar al 
Con greso para su aprobación, el reglamento interior que regule el funcio-
namiento y atribuciones del mismo, mientras tanto, ejercerá sus atribuciones 
y competencias conforme a lo dispuesto por la Constitución, esta ley y los orde-
namien tos vigentes en lo que no se contravengan, hasta la expedición del 
reglamento."

Como se advierte, en ambos transitorios, se ordena a la auditoría Su-
perior de Fiscalización del estado de morelos elaborar su reglamento interior 
y presentarlo al Congreso del estado para su aprobación y posterior publica-
ción, la cual tuvo lugar el siete de enero de dos mil nueve, como consta en el 
ejemplar del periódico oficial de tal fecha, que obra en copia certificada a 
fojas ciento noventa y siete a doscientos diez del cuaderno de pruebas pre-
sentado por el poder legislativo del estado de morelos.

luego, con la expedición del reglamento interior de la auditoría Supe-
rior de Fiscalización estatal, los artículos transitorios impugnados cumplieron 
el objeto para el que fueron emitidos, cesando, por tanto, en sus efectos.

al respecto, resulta aplicable por analogía la tesis de jurisprudencia 
que a continuación se transcribe:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVii, febrero de 2008
"tesis: p./J. 8/2008
"página: 1111

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. CuaNdo Se promueVe 
CoN tra uN preCepto traNSitorio Que Ya Cumplió el oBJeto para 
el Cual Se emitió, deBe SoBreSeerSe al SurtirSe la CauSal de 
improCedeNCia preViSta eN el artÍCulo 19, FraCCióN V, de la leY 
reGlameNtaria de laS FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 105 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—la fina-
lidad de los preceptos transitorios consiste en establecer los lineamientos 
provisionales o de ‘tránsito’ que permitan la eficacia de la norma materia de 
la reforma, en concordancia con las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
de manera que sea congruente con la realidad imperante. en tal virtud, si a 
través de una acción de inconstitucionalidad se impugna un artículo transito-
rio que ya cumplió el objeto para el cual se emitió, al haberse agotado en su 



3396 dICIEMBRE 2011

totalidad los supuestos que prevé, se actualiza la causal de improcedencia 
contenida en el artículo 19, fracción V, en relación con los diversos 59 y 65, 
primer párrafo, todos de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artícu-
lo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues han 
cesado sus efectos, por lo que procede sobreseer en el juicio, en términos del 
artículo 20, fracción ii, de la ley citada."

Consecuentemente, debe sobreseerse en la presente controversia, res-
pecto de los preceptos transitorios antes citados, de conformidad con el artícu-
lo 20, fracción ii, en relación con el artículo 19, fracción V, de la ley reglamentaria 
de la materia, que previamente han sido citados.

2. esta Segunda Sala advierte de oficio la actualización de la causal de 
improcedencia relacionada con la falta de interés legítimo del municipio 
actor para impugnar el reglamento interior de la auditoría Superior de Fisca-
lización del estado de morelos, publicado en el periódico oficial el siete de 
enero de dos mil nueve, respecto del cual se formula un primer argumento 
de invalidez, en el sentido de que el citado reglamento fue expedido por el 
presidente de la mesa directiva del Congreso del estado, sin tener facultades 
para ello; un segundo argumento de invalidez, en el sentido de que, al sujetár-
sele a la aprobación del Congreso, se vulnera la autonomía con que cuenta la 
auditoría para decidir respecto de su organización interna; y un tercer argu-
mento de invalidez, en el sentido de que lo dispuesto, concretamente, en los 
artículos 3, párrafo primero, 6, párrafo segundo, 9 y 51, fracción Vi, del citado 
reglamento, vulnera la autonomía de la referida auditoría, pues autorizan la 
intromisión del Congreso local, por conducto de la Junta política y de Gobierno 
y la Comisión de Hacienda, presupuesto y Cuenta pública, en el nombramien-
to, ratificación y remoción de los titulares de las direcciones y la unidad admi-
nistrativa de dicho órgano fiscalizador y, además, la sujetan a que, en el 
ejercicio de sus atribuciones, se apoye, entre otros, en los manuales de orga-
nización y procedimiento y los acuerdos e instrucciones que emitan el pleno 
del Congreso y la comisión antes mencionada, así como en los convenios de 
coordinación y/o colaboración que se celebren con otras autoridades de fisca-
lización, previa ratificación de dicha comisión.

el artículo 115 de la Constitución Federal establece:

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:



3397TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

"i. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un presidente municipal y el número de regido-
res y síndicos que la ley determine. la competencia que esta Constitución 
otorga al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera  
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno 
del estado.

"los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamien-
tos, electos popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos para 
el periodo inmediato. las personas que por elección indirecta, o por nombramien-
to o designación de alguna autoridad desempeñen las funciones propias de 
esos cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, no podrán 
ser electas para el periodo inmediato. todos los funcionarios antes menciona-
dos, cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán ser electos para el 
periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero los que tengan el carác-
ter de suplentes sí podrán ser electos para el periodo inmediato como propie-
tarios a menos que hayan estado en ejercicio.

"las legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de 
sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han 
desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, 
por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando 
sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y 
hacerlos (sic) alegatos que a su juicio convengan.

"Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sus-
tituido por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley.

"en caso de declararse desaparecido un ayuntamiento o por renuncia 
o falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no proce-
de que entren en funciones los suplentes ni que se celebren nuevas eleccio-
nes, las legislaturas de los estados designarán de entre los vecinos a los 
Concejos municipales que concluirán los periodos respectivos; estos Conce-
jos estarán integrados por el número de miembros que determine la ley, quie-
nes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para los 
regidores.

"ii. los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y mane-
jarán su patrimonio conforme a la ley.

"los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con 
las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 
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estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y dispo-
siciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen 
las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competen-
cia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

"el objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer:

"a) las bases generales de la administración pública municipal y del 
procedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los ór-
ganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los particu-
lares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y 
legalidad;

"b) los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes 
de los miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten 
el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que 
comprometan al municipio por un plazo mayor al periodo del ayuntamiento;

"c) las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que 
se refieren tanto las fracciones iii y iV de este artículo, como el segundo pá-
rrafo de la fracción Vii del artículo 116 de esta Constitución;

"d) el procedimiento y condiciones para que el Gobierno estatal asuma 
una función o servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspon-
diente, la legislatura estatal considere que el municipio de que se trate esté 
imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria soli-
citud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las 
dos terceras partes de sus integrantes; y

"e) las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuen-
ten con los bandos o reglamentos correspondientes.

"las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los 
procedimientos mediante los cuales se resolverán los conflictos que se presen-
ten entre los municipios y el Gobierno del estado, o entre aquéllos, con motivo 
de los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores.

"iii. los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públi-
cos siguientes:

"a) agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 
sus aguas residuales.
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"b) alumbrado público.

"c) limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 
residuos.

"d) mercados y centrales de abasto.

"e) panteones.

"f) rastro.

"g) Calles, parques y jardines y su equipamiento.

"h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitu-
ción, policía preventiva municipal y tránsito; e

"i) los demás que las legislaturas locales determinen según las con-
diciones territoriales y socio-económicas de los municipios, así como su capa-
cidad administrativa y financiera.

"Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de 
las funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios obser-
varán lo dispuesto por las leyes federales y estatales.

"los municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coor-
dinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o 
el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. en este caso y tra-
tándose de la asociación de municipios de dos o más estados, deberán contar 
con la aprobación de las legislaturas de los estados respectivas. asimismo 
cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar con-
venios con el estado para que éste, de manera directa o a través del organis-
mo correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o 
bien se presten o ejerzan coordinadamente por el estado y el propio municipio.

"las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coor-
dinarse y asociarse en los términos y para los efectos que prevenga la ley.

"iV. los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de 
las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, 
y en todo caso:
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"a) percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que es-
tablezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, 
división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base 
el cambio de valor de los inmuebles.

"los municipios podrán celebrar convenios con el estado para que éste 
se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administra-
ción de esas contribuciones.

"b) las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federa-
ción a los municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmen-
te se determinen por las legislaturas de los estados.

"c) los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a  
su cargo.

"las leyes federales no limitarán la facultad de los estados para esta-
blecer las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán 
exenciones en relación con las mismas. las leyes estatales no establece-
rán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto 
de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio públi-
co de la Federación, de los estados o los municipios, salvo que tales bienes 
sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cual-
quier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su obje-
to público.

"los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 
legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construc-
ciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propie-
dad inmobiliaria.

"las legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. los presupuestos de 
egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 
disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de 
las remuneraciones que perciban los servidores públicos municipales, suje-
tándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución.

"los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en 
forma directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, confor-
me a la ley.
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"V. los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas, estarán facultados para:

"a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarro-
llo urbano municipal;

"b) participar en la creación y administración de sus reservas terri-
toriales;

"c) participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los 
cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de la mate-
ria. Cuando la Federación o los estados elaboren proyectos de desarrollo re-
gional deberán asegurar la participación de los municipios;

"d) autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 
su competencia, en sus jurisdicciones territoriales;

"e) intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;

"f) otorgar licencias y permisos para construcciones;

"g) participar en la creación y administración de zonas de reservas eco-
lógicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en 
esta materia;

"h) intervenir en la formulación y aplicación de programas de transpor-
te público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e

"i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas 
federales.

"en lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo 
tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y dis-
posiciones administrativas que fueren necesarios.

"Vi. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios munici-
pales de dos o más entidades federativas formen o tiendan a formar una con-
tinuidad demográfica, la Federación, las entidades federativas y los municipios 
respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de ma-
nera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley 
federal de la materia.
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"Vii. la policía preventiva estará al mando del presidente municipal en 
los términos de la ley de Seguridad pública del estado. aquélla acatará las 
órdenes que el gobernador del estado le transmita en aquellos casos que 
éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden público.

"el ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los luga-
res donde resida habitual o transitoriamente.

"Viii. las leyes de los estados introducirán el principio de la repre-
sen tación proporcional en la elección de los ayuntamientos de todos los 
municipios.

"las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en 
lo dispuesto en el artículo 123 de esta Constitución, y sus disposiciones 
reglamentarias."

del anterior precepto constitucional, se desprenden los derechos, fa-
cultades, funciones y servicios de que son titulares los municipios, los cuales 
se pueden clasificar en los siguientes términos:

1. derechos: a) a que no exista autoridad intermedia alguna entre el 
ayuntamiento y el Gobierno del estado; b) a que los miembros del ayun-
tamiento sean oídos cuando las legislaturas locales los suspendan o desa-
parezcan; c) a coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los 
servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan; 
d) a celebrar convenios con el estado para que éste, de manera directa o  
a través del organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal de 
algunos de ellos, o bien, se presten o ejerzan coordinadamente por el estado 
y el propio municipio; e) a administrar libremente su hacienda; f) a que las 
leyes de los estados introduzcan el principio de representación proporcional 
en la elección de los ayuntamientos de todos los municipios; g) a que las 
relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores se rijan por 
las leyes que expidan las legislaturas de los estados, con base en lo dispues-
to por el artículo 123 de la Constitución y sus disposiciones reglamentarias; 
h) a planear y regular, de manera conjunta y coordinada con la Federación y 
las entidades federativas, en el ámbito de sus competencias, el desarrollo 
de los centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más enti-
dades federativas cuando formen o tiendan a formar una continuidad demo-
gráfica; e i) a que el presidente municipal del ayuntamiento respectivo tenga 
bajo su mando a la policía preventiva municipal, en los términos del reglamen-
to correspondiente, con la salvedad que se consigna en el propio numeral.
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2. Facultades: a) aprobar, de acuerdo con las leyes en materia muni-
cipal que deberán expedir las legislaturas de los estados, los bandos de policía 
y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones; b) Formular, 
aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano munici-
pal; c) participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
d) participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales 
deberán estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuan-
do la Federación o los estados elaboren proyectos de desarrollo regional, de-
berán asegurar la participación de los municipios; e) autorizar, controlar y 
vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus juris-
dicciones territoriales; f) intervenir en la regularización de la tenencia de la 
tierra urbana; g) otorgar licencias y permisos para construcciones; h) partici-
par en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia;  
i) intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte pú-
blico de pasajeros cuando aquéllos afecten su ámbito territorial; j) Celebrar con-
venios para la administración y custodia de las zonas federales; y, k) en lo 
conducente y de conformidad con los fines señalados en el párrafo tercero 
del artículo 27 de la Constitución, expedir los reglamentos y disposiciones 
administrativas que fueren necesarios.

3. Funciones y servicios: a) agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de sus aguas residuales; b) alumbrado público;  
c) lim pia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
d) mercados y centrales de abasto; e) panteones; f) rastro; g) Calles, parques 
y jardines y su equipamiento; h) Seguridad pública, en los términos del artícu-
lo 21 de la Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; e i) los demás 
que las legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y 
socio-económicas de los municipios, así como su capacidad administrativa  
y financiera.

en lo que al caso interesa, debe destacarse la facultad de las legis-
laturas de los estados para revisar y fiscalizar las cuentas públicas de los 
municipios.

en este sentido, debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 
116, fracción ii, penúltimo y último párrafos, de la Constitución Federal:

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer-
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo.
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"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"ii. …

"las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de 
fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y de gestión en 
el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes.  
la función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de pos-
terioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad y confiabilidad.

"el titular de la entidad de fiscalización de las entidades federativas 
será electo por las dos terceras partes de los miembros presentes en las le-
gislaturas locales, por periodos no menores a siete años y deberá contar con 
experiencia de cinco años en materia de control, auditoría financiera y de 
responsabilidades."

por su parte, la Constitución política del estado de morelos, vigente a 
la fecha en que se impugnó el reglamento interior de la auditoría Superior de 
Fiscalización, establece:

"artículo 32. …

"los ayuntamientos presentarán al Congreso, a más tardar el día 31 de 
enero de cada año, la cuenta pública correspondiente al año anterior, debi-
damente integrada y aprobada por el Cabildo, a excepción del año en que 
concluyan un periodo constitucional e inicien uno nuevo, en cuyo caso la 
aprobación de la cuenta pública y su presentación ante el Congreso la hará 
cada uno por el periodo a su cargo. el ayuntamiento que concluya su gestión 
deberá presentar, a más tardar el 30 de noviembre, la cuenta pública corres-
pondiente a los meses de enero a octubre del año en que termine el periodo 
constitucional. el ayuntamiento que inicie su gestión deberá presentar, a 
más tardar el 31 de enero del año siguiente a aquel en que inicie su periodo 
constitucional, la cuenta pública, correspondiente a los meses noviembre y 
diciembre del año en que inicie dicho periodo. en el supuesto anterior, el 
ayuntamiento entrante presentará la cuenta pública anual, consolidando los 
doce meses del ejercicio presupuestal, sin perjuicio de las responsabilidades 
que correspondan a los funcionarios públicos en funciones en cada periodo 
constitucional.

"…
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"para la revisión de la cuenta pública, el Congreso del estado se apoya-
rá en la auditoría Superior de Fiscalización, en todo caso, cualquier entidad 
privada que ejerza recursos públicos será sujeta de fiscalización en los térmi-
nos de esta Constitución y la ley."

"artículo 40. Son facultades del Congreso:

"…

"XXViii. …

"asimismo, examinar la cuenta pública que deberán presentar los 
ayuntamientos en el plazo fijado por el artículo 32 de esta Constitución, en la 
que se revisará la aplicación de los recursos, se verificará su congruencia con 
el plan municipal de desarrollo, en su caso con el programa financiero y los 
informes de gobierno; estas últimas acciones por conducto de la auditoría 
Superior de Fiscalización."

"artículo 84. la auditoría Superior de Fiscalización del Congreso del 
estado es el órgano técnico de fiscalización, control y evaluación del Congre-
so del estado, con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atri-
buciones y de decisión sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones, en los términos que disponga la ley, y estará a cargo del auditor 
superior de fiscalización.

"la revisión y fiscalización de las cuentas públicas de la administración 
pública centralizada, descentralizada y desconcentrada de los poderes y los 
municipios, los organismos autónomos constitucionales y en general, todo 
organismo público, persona física o moral del sector social o privado que por 
cualquier motivo reciba o haya recibido, administrado, ejerza o disfrute de 
recursos públicos bajo cualquier concepto, la realizará el Congreso a través 
del órgano que se crea denominado auditoría Superior de Fiscalización del 
Congreso del estado.

"la función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

"a. la auditoría Superior de Fiscalización del Congreso del estado tendrá 
las siguientes facultades:

"i. Fiscalizar los ingresos y egresos, el manejo, la custodia y la aplicación 
de los recursos de los poderes del estado, todos los organismos y entidades 
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públicas y de cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada y los 
transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos o cualquier otro acto jurídico, 
así como la evaluación sobre el cumplimiento de sus objetivos y metas esta-
blecidos en sus programas.

"también fiscalizará directamente los recursos federales que adminis-
tren o ejerzan, los municipios, los que se destinen y se ejerzan por cualquier 
entidad, persona física o moral, pública o privada, y los transferidos a fideico-
misos, mandatos, fondos o cualquier otra figura jurídica, de conformidad con 
los procedimientos establecidos en las leyes aplicables y sin perjuicio de la 
competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del siste-
ma financiero.

"Si del estudio que se realice aparecieran discrepancias entre las can-
tidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con relación a los 
conceptos y las partidas respectivas o no. existiera exactitud o justificación 
en los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se determinarán las 
responsabilidades de acuerdo con la ley. en el caso de la revisión sobre el 
cumplimiento de los objetivos de los programas, dicho órgano sólo podrá 
emitir las recomendaciones para la mejora en el desempeño de los mismos, 
en los términos de la ley.

"las entidades fiscalizadas deberán llevar el control y registro contable, 
patrimonial y presupuestal de los recursos del estado y de los municipios que 
les sean transferidos y asignados de acuerdo con los criterios que establezca 
la Constitución y la ley, garantizando que los recursos económicos de que 
dispongan se administren con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.

"Sin perjuicio del principio de anualidad, la auditoría Superior de Fisca-
lización podrá solicitar y revisar, por periodos semestrales la información 
corres pondiente al ejercicio de la cuenta pública. las observaciones y reco-
mendaciones que, respectivamente se tengan que emitir deberán observar 
en todo momento el apego a la normatividad aplicable.

"ii. podrá revisar el desempeño en el cumplimiento de los objetivos 
contenidos en los programas de Gobierno del estado y de los municipios. en el 
caso de que existan recomendaciones al desempeño las entidades fiscaliza-
das, éstas deberán precisar ante la auditoría Superior de Fiscalización las 
mejoras realizadas o, en su caso, justificar su improcedencia.

"iii. realizar visitas, inspecciones, revisiones, auditorías operativas, fi-
nancieras, de cumplimiento, de evaluación de la gestión social a las dependen-
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cias o entidades del sector paraestatal, del poder ejecutivo, del poder Judicial 
en cualesquiera de los tribunales estatales, del propio poder legislativo, del 
instituto estatal electoral y los ayuntamientos del estado, organismos consti-
tucionales autónomos, en cualquier entidad, persona física o moral, pública 
o privada, en los términos de la legislación en la materia.

"iV. en su caso, determinar las responsabilidades administrativas en 
que incurran los servidores públicos del estado y municipios, promover jui-
cios civiles y presentar denuncias o querellas y actuar como coadyuvante del 
ministerio público;

"V. remitir al Congreso del estado, los informes de resultados de la re-
visión de la cuenta pública del año anterior. el organismo de fiscalización 
deberá guardar reserva de sus actuaciones y observaciones, la ley estable-
cerá las sanciones aplicables a quienes infrinjan esta disposición;

"Vi. informar al Congreso y en su caso, dar parte a la autoridad que 
corresponda, si del informe de resultados se desprenden actos u omisiones 
que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita relacionada con el ingre-
so, egreso, manejo, custodia y aplicación de los fondos y recursos públicos;

"Vii. determinar los daños y perjuicios que afecten a la hacienda públi-
ca o al patrimonio de las entidades públicas y fincar a los responsables las 
sanciones correspondientes, así como promover en su caso, ante las autori-
dades competentes el fincamiento de otras responsabilidades;

"Viii. expedir las normas de auditoría que regularán el ejercicio de la 
audi toría Superior de Fiscalización del Congreso del estado, las relativas  
al control interno; y

"iX. las demás que establezca esta Constitución y las leyes aplicables.

"los poderes del estado y las entidades fiscalizadas, facilitarán los 
auxilios que requiera la auditoría Superior de Fiscalización del Congreso del 
estado para el ejercicio de sus funciones.

"B. el auditor superior de Fiscalización del Congreso del estado, será 
electo por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 
legislatura, durará en el cargo siete años y deberá contar con experiencia de 
cinco años en materia de control, auditoría financiera y de responsabilidades, 
además de los requisitos establecidos en las fracciones i, ii, iV y Vi del artícu-
lo 90 de esta Constitución. durante el ejercicio de su cargo no podrá formar 
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parte de ningún partido político, ni desempeñar otro empleo, cargo o comi-
sión, salvo los de docencia y los no remunerados en asociaciones científicas, 
artísticas o de beneficencia.

"para su designación se conformará una comisión calificadora integra-
da por los coordinadores de los grupos parlamentarios, la cual presentará al 
pleno del Congreso la propuesta correspondiente. la ley establecerá los re-
quisitos y el procedimiento para su designación. podrá ser removido exclusi-
vamente por las causas graves que la ley señale con la misma votación 
requerida para su nombramiento o por las causas conforme los procedimien-
tos establecidos en el título séptimo de esta Constitución."

Finalmente, la ley de Fiscalización Superior del estado de morelos 
dispone:

"artículo 4. la auditoría Superior del Congreso del estado es el órgano 
técnico de fiscalización, control y evaluación, con autonomía técnica y de 
gestión en el ejercicio de sus atribuciones y de decisión sobre su organiza-
ción interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la 
ley y su reglamento y estará a cargo del auditor superior."

"artículo 5. a la auditoría Superior le corresponde la fiscalización de 
las cuentas públicas de la administración pública centralizada, descentraliza-
da y desconcentrada de los poderes y los ayuntamientos, los organismos 
autónomos constitucionales y en general, todo organismo público, persona 
física o moral del sector social o privado que por cualquier motivo reciba o 
haya recibido, administrado, ejerza o disfrute de recursos públicos bajo cual-
quier concepto."

"artículo 8. el personal que realice funciones de dirección general o 
equivalente durará en el cargo cuatro años, será designado y removido en su 
caso, por la Junta política y de Gobierno, de entre las propuestas de la comi-
sión, de acuerdo con los requisitos establecidos en el reglamento interior."

"artículo 9. para el despacho de los asuntos de su competencia, la audi-
toría Superior contará con las áreas y el personal necesario para el ejercicio 
de sus funciones, adscritos conforme a la organización, estructura y niveles 
establecidos en su reglamento interior, los cuales ejercerán las atribucio-
nes y deberes que el mismo determine o que les sean asignadas por el audi-
tor superior.

"todo el personal de la auditoría Superior se integra con trabajadores 
de confianza, quienes deberán obrar con absoluta reserva, manteniendo y 
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garan tizando la confidencialidad de la información obtenida durante sus ta-
reas, asimismo, no podrán ocultar, destruir, falsificar, sustraer o utilizar inde-
bidamente la documentación e información que por razón de su cargo tengan 
a su cuidado o custodia, las relaciones laborales entre el personal de la audi-
toría Superior y su titular, se regirán por lo que establece la ley del Servicio 
Civil del estado de morelos."

"artículo 10. la auditoría Superior será competente para:

"i. expedir las normas de auditoría que regularán su ejercicio, así como 
las reglas del proceso de fiscalización y su control interno;

"ii. requerir a las entidades fiscalizadas la documentación específica 
para el cumplimiento de sus funciones de fiscalización, así como solicitar los 
datos, libros y documentos justificativos y comprobatorios del ingreso y gasto 
público, y la demás información que considere necesaria;

"iii. Verificar que las entidades fiscalizadas que hubieren recaudado, 
administrado o ejercido recursos públicos federales o estatales, lo hayan rea-
lizado conforme a los planes y programas aprobados y montos autorizados, 
con apego a las disposiciones aplicables;

"iV. revisar el cumplimiento de los programas de las entidades fis-
calizadas;

"V. realizar visitas, inspecciones, revisiones, auditorías operativas y fi-
nancieras, de cumplimiento, de evaluación de la gestión social a las entida-
des fiscalizadas;

"Vi. acordar con la comisión las auditorías que por situaciones espe-
ciales no formen parte del programa anual, debiendo someterlo a aprobación 
del Congreso;

"Vii. Verificar, en forma posterior a la presentación de las cuentas públi-
cas, si su gestión y el ejercicio del gasto público de las entidades fiscalizadas, 
se efectuaron conforme a las disposiciones aplicables en la materia;

"Viii. Comprobar y verificar que la recaudación, administración, manejo 
y aplicación de recursos federales, estatales y municipales y los actos, con-
tratos, convenios, concesiones u operaciones que las entidades fiscalizadas 
celebraron se apegaron a la legalidad y no causaron daños o perjuicios a 
las haciendas públicas federal, estatal y municipal, así como a su patrimonio;
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"iX. Verificar obras en proceso o ejecutadas, bienes adquiridos y servi-
cios contratados para comprobar que las inversiones y gastos autorizados a 
las entidades fiscalizadas, se hayan aplicado conforme a los objetivos y metas 
de los programas aprobados;

"X. requerir, en su caso, a terceros que hubieran contratado bienes o 
servicios mediante cualquier instrumento legal con las entidades fiscalizadas, 
la información relacionada con la documentación justificativa y comprobatoria 
de las cuentas públicas, a efecto de realizar las compulsas correspondientes;

"Xi. realizar visitas a las entidades fiscalizadas, para requerir la exhibi-
ción de los libros y papeles indispensables para la realización de sus inves-
tigaciones, sujetándose a las leyes respectivas y a las formalidades establecidas 
para la compulsa y cateo;

"Xii. requerir, en su caso, a los prestadores de servicios profesionales 
que contrate, los informes o dictámenes de las auditorías y revisiones por ellos 
practicadas;

"Xiii. elaborar los pliegos de observaciones por actos u omisiones que 
representen probables irregularidad (sic) en la cuenta pública;

"XiV. determinar los daños y perjuicios que afecten a la hacienda públi-
ca o al patrimonio de las entidades fiscalizadas y proceder en los términos 
establecidos en esta ley y su reglamento, la ley estatal de responsabilidades 
de los Servidores públicos y demás ordenamientos aplicables;

"XV. Conocer y realizar las investigaciones sobre las quejas o denuncias 
en contra de los servidores públicos y determinar las responsabilidades admi-
nistrativas en que incurran, de conformidad con la ley estatal de responsa-
bilidades de los Servidores públicos y demás ordenamientos aplicables;

"XVi. investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones 
que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, 
manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos públicos, así como en el 
cumplimiento de los planes y programas;

"XVii. entregar al Congreso, a través de la comisión, el informe de resul-
tados de la revisión de las cuentas públicas;

"XViii. promover ante las autoridades competentes, el fincamiento de 
la responsabilidad que corresponda, cuando existan elementos para ello;
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"XiX. elaborar y presentar al Congreso su proyecto de presupuesto de 
egresos anual;

"XX. participar en foros nacionales e internacionales, cuya temática 
sea acorde con sus atribuciones;

"XXi. Conocer de la situación patrimonial y de las responsabilidades de 
los servidores públicos en los términos de lo dispuesto por la ley estatal  
de responsabilidades de los Servidores públicos;

"XXii. elaborar y publicar un padrón de auditores externos autorizados 
en términos del reglamento interior, para realizar las tareas de auditoría exter-
na a las entidades fiscalizadas a que se refiere la presente ley;

"XXiii. Conocer y resolver del recurso de reconsideración;

"XXiV. examinar el cumplimiento final de los objetivos y metas fijados 
en los programas estatales y municipales, a efecto de verificar la legalidad en 
el uso de los recursos públicos; y

"XXV. las demás que expresamente señalen la Constitución del estado, 
la ley y, su reglamento, los decretos y los acuerdos del Congreso."

"artículo 12. el titular de la auditoría Superior, será designado por el 
voto de las dos terceras partes de los diputados presentes en sesión de pleno, 
de una terna propuesta y evaluada por la comisión calificadora, durará en su 
encargo siete años."

"artículo 17. el Congreso podrá remover al auditor superior por las 
causas que se previenen en la Constitución del estado, la ley estatal de res-
ponsabilidades de los Servidores públicos y los supuestos de responsabilidad 
siguientes:

"i. incumplir la obligación de determinar las sanciones en el ámbito de 
su competencia y en los casos que establece este ordenamiento legal, cuan-
do esté debidamente comprobada la responsabilidad e identificado al res-
ponsable como consecuencia de las revisiones e investigaciones que en el 
ejercicio de sus atribuciones realicen;

"ii. aceptar cualquier injerencia en el ejercicio de sus funciones y de 
esta circunstancia, conducirse con parcialidad en el proceso de fiscalización 
de la cuenta pública, así como en la aplicación de las disposiciones de esta 
ley y su reglamento;
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"iii. abandonar y desatender reiteradamente sus obligaciones; y

"iV. No presentar en tiempo y forma, sin causa justificada, el informe de 
resultados de la revisión de las cuentas públicas.

"V. utilizar o difundir en beneficio propio o de terceros la documenta-
ción e información confidencial en los términos de la presente ley y sus dis-
posiciones reglamentarias."

"artículo 18. las entidades fiscalizadas podrán formular queja ante la 
unidad de evaluación y Control sobre los actos del auditor superior, que con-
travengan las disposiciones de esta ley. la comisión dará cuenta el (sic) pleno 
para el trámite que corresponda."

"artículo 22. la unidad de evaluación y Control es el órgano depen-
diente del Congreso, responsable de la vigilancia y control de la auditoría 
Superior."

"artículo 25. la unidad de evaluación y Control tendrá las siguientes 
obligaciones:

"i. en el supuesto de que la auditoría Superior no cumpla con el proce-
so de fiscalización establecido en esta ley, realizará una investigación y pro-
cederá a informar a la comisión, a efecto de darle cumplimiento a la fracción 
Vi del artículo 21 de esta ley;

"ii. expedir certificaciones de los documentos que se encuentren en 
sus archivos;

"iii. planear, programar y efectuar auditorías, inspecciones o visitas a 
las diversas áreas administrativas que integran la auditoría Superior;

"iV. presentar denuncias o querellas ante la autoridad competente por 
la presunción de actos constitutivos de delito imputables a los servidores 
públicos de la auditoría Superior;

"V. recibir y canalizar ante la unidad administrativa de la auditoría Supe-
rior que corresponda las quejas y denuncias relacionadas con servidores públi-
cos de la propia auditoría Superior y darles seguimiento hasta su conclusión;

"Vi. requerir a las unidades administrativas de la auditoría Superior, la 
información necesaria para cumplir con sus atribuciones;
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"Vii. Vigilar que los servidores públicos de la auditoría Superior se con-
duzcan en términos de lo dispuesto por esta ley y demás disposiciones lega-
les aplicables; y

"Viii. las demás que le atribuyan las disposiciones legales y reglamen-
tarias aplicables."

"artículo 53. Contra el informe de resultados derivado del proceso de 
fiscalización que emita la auditoría Superior de Fiscalización, procederá el 
recurso de reconsideración, mismo que deberá ser promovido por la entidad 
fiscalizada, dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir del día si-
guiente al de la notificación del mismo."

Como se advierte, el artículo 116, fracción ii, penúltimo y último párra-
fos, de la Constitución Federal establece que las legislaturas de los estados 
contarán con entidades de fiscalización que gozarán de autonomía técnica y 
de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organi-
zación interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispon-
gan sus leyes.

al respecto, la Constitución política del estado de morelos dispone la 
creación de la auditoría Superior de Fiscalización del Congreso del estado, 
definiéndola como un órgano técnico de fiscalización, control y evaluación, 
con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y de 
decisión sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones.

por su parte, la ley de Fiscalización Superior del estado de morelos 
desarrolla las facultades que se confieren a la auditoría Superior de Fiscaliza-
ción, mediante disposiciones que garantizan la autonomía técnica y de ges-
tión de que debe gozar el órgano fiscalizador que, por lo demás, no implica 
que éste sea totalmente independiente en su actuación.

de lo anterior, deriva, por un lado, la atribución que se confiere a la 
legislatura local para revisar y fiscalizar las cuentas públicas municipales y 
la autonomía que se otorga a la auditoría Superior de Fiscalización, como 
órgano auxiliar del Congreso, en el ejercicio de tal atribución y, por otro, la 
falta de otorgamiento a los municipios de facultades relacionadas con la mis-
ma, siendo innegable, por tanto, que, en el caso, el municipio actor carece de 
interés legítimo para cuestionar el reglamento interior de la referida auditoría, 
al no incidir, en modo alguno, sobre los derechos, facultades, funciones y 
servicios de que es titular, ni ser susceptible de causarle una afectación o pri-
varlo de algún beneficio al que tuviera derecho, lo que denota que no existe 
un principio de afectación que haga procedente la controversia constitucional.
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en este sentido, además de las tesis del tribunal pleno que han sido 
citadas, se comparte la siguiente:

"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXV, febrero de 2007
"tesis: 1a. lXV/2007
"página: 1395

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. deBe darSe oportuNidad 
al aCtor de demoStrar el iNterÉS leGÍtimo Que le aSiSte para 
aCudir a eSta VÍa Y Sólo deCretarSe el SoBreSeimieNto aNte Su 
Falta, CuaNdo la iNViaBilidad de la aCCióN reSulte taN eVideNte 
Que Sea iNNeCeSario relaCioNarla CoN el eStudio de FoNdo del 
aSuNto.—aunque, en principio, no pueda vislumbrarse, con toda claridad, 
si el acto impugnado en vía de controversia constitucional es susceptible de 
causar afectación al interés legítimo del actor, posteriormente ello puede ad-
vertirse, al darle oportunidad de presentar los elementos de convicción que 
justifiquen el ejercicio de su acción. al respecto, la primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 1a. XliV/2002, fijó criterio en el 
sentido de que, al constituir la falta de afectación al interés legítimo del actor 
una cuestión de fondo, ésta no puede dar lugar al desechamiento de plano de 
la demanda, como motivo manifiesto e indudable de improcedencia. en este 
orden de ideas, debe concluirse que, únicamente habiendo dado oportunidad 
al accionante de demostrar que el acto impugnado le genera lesión y no habién-
dose desvirtuado la presunción de falta de afectación a su interés legítimo, 
entonces, conforme al criterio sustentado por el tribunal pleno, contenido en 
la tesis p./J. 50/2004, de rubro ‘CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el So-
BreSeimieNto por Falta de iNterÉS leGÍtimo deBe deCretarSe SiN 
iNVoluCrar el eStudio del FoNdo, CuaNdo eS eVideNte la iNViaBi-
lidad de la aCCióN.’, habría lugar al sobreseimiento en el juicio, lo cual 
presupone que la demanda fue admitida, con objeto de no dejar en estado de 
indefensión al demandante, pero que, al no haberse acreditado el interés que 
le asiste para acudir a la presente vía, ello ha derivado en la inviabilidad de la 
acción intentada, por ser éste requisito indispensable para estudiar el fondo 
del asunto."

No pasa inadvertido para esta Segunda Sala, lo manifestado por el muni-
cipio actor, en el sentido de que el reglamento interior de la auditoría Supe-
rior de Fiscalización afecta sus intereses, en virtud de que dicho órgano de 
fiscalización se encarga directamente de revisar y fiscalizar su cuenta públi-
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ca, interesándole, en este sentido, que se garantice plenamente la autonomía 
que a éste se confiere; sin embargo, este argumento no es demostrativo  
de que el promovente cuente con interés legítimo, en los términos estableci-
dos por la jurisprudencia del tribunal pleno, para la procedencia de la contro-
versia constitucional.

Se llega a la anterior conclusión, porque, aun cuando se ha sostenido 
que la controversia constitucional tiene como objeto principal de tutela el 
ámbito de atribuciones que la Constitución Federal confiere a los órganos 
originarios del estado y que debe tomarse en cuenta que la normatividad 
constitucional también tiende a preservar la regularidad en el ejercicio de las 
atribuciones constitucionales establecidas en favor de tales órganos, las que 
nunca deberán rebasar los principios rectores previstos en la propia Consti-
tución, es necesario acreditar, al menos, un principio de afectación, como pre-
supuesto para el ejercicio de la acción, lo que, en la especie, no acontece.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia que a continuación se 
transcribe:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XiV, septiembre de 2001
"tesis: p./J. 112/2001
"página: 881

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. mediaNte eSta aCCióN la Su-
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN tieNe FaCultadeS para diri-
mir CueStioNeS Que impliQueN ViolaCioNeS a la CoNStituCióN 
Federal, auNQue No Se aleGue la iNVaSióN de eSFeraS de Compe-
teNCia de la eNtidad o poder Que la promueVe.—Si bien el medio 
de control de la constitucionalidad denominado controversia constitucional 
tiene como objeto principal de tutela el ámbito de atribuciones que la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos confiere a los órganos origina-
rios del estado para resguardar el sistema federal, debe tomarse en cuenta 
que la normatividad constitucional también tiende a preservar la regularidad 
en el ejercicio de las atribuciones constitucionales establecidas en favor de 
tales órganos, las que nunca deberán rebasar los principios rectores previs-
tos en la propia Constitución Federal y, por ende, cuando a través de dicho 
medio de control constitucional se combate una norma general emitida por 
una autoridad considerada incompetente para ello, por estimar que corres-
ponde a otro órgano regular los aspectos que se contienen en la misma de 
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acuerdo con el ámbito de atribuciones que la ley Fundamental establece, las 
transgresiones invocadas también están sujetas a ese medio de control cons-
titucional, siempre y cuando exista un principio de afectación."

de suerte que no basta que el actor funde sus pretensiones en un inte-
rés por la salvaguarda de la constitucionalidad y, como consecuencia, del 
orden legal, para que surja su interés legítimo, pues para ello, se insiste, se 
requiere al menos, un principio de agravio o afectación a su esfera de atribu-
ciones, que no se advierte en el caso.

ese interés de salvaguarda se traduce, en realidad, en un mero interés 
simple. en este sentido, aun cuando, tratándose de controversias constitucio-
nales, no se exige la comprobación de un interés jurídico, sino legítimo, según 
jurisprudencia definida antes citada, tampoco es posible colegir que sea su-
ficiente, para la procedencia de la acción, un mero interés simple.

de esta forma, el interés del municipio actor en que se garantice la 
autonomía de la auditoría Superior de Fiscalización del estado, al ser éste 
el órgano encargado directamente de revisar y fiscalizar su cuenta pública, 
no constituye en sí mismo el interés legítimo que jurisprudencialmente se 
requiere para la procedencia de la controversia constitucional, entendido 
como la afectación al ámbito de atribuciones de la entidad, poder u órgano 
demandante o, en su defecto, un principio de agravio o afectación, sino que 
se traduce en un mero interés simple, similar al que cualquier miembro de la 
sociedad puede tener en que se cumpla el marco constitucional y legal.

además, mediante este argumento, se pretende evidenciar una posible 
afectación a las atribuciones del municipio actor, es decir, se pretende evitar 
una futura actuación parcial o dependiente por parte de la auditoría, siendo 
que es la afectación actual al ámbito de atribuciones la que otorga el interés 
legítimo y no la posibilidad de que ocurra, lo que significa que la controversia 
constitucional no procede contra ese tipo de conflictos virtuales o preventi-
vos, porque ésta tiene carácter evidentemente reparador y no preventivo.

al respecto, resulta aplicable la siguiente tesis:

"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXV, junio de 2007
"tesis: 2a. li/2007
"página: 902 
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"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. No proCede CoNtra CoNFliC-
toS VirtualeS o preVeNtiVoS.—los conflictos virtuales o preventivos son 
los que surgen, no por una lesión al ámbito de competencia de un órgano, 
sino por la mera posibilidad de que ésta se produzca, por lo que no tienen 
cabida en la regulación actual de las controversias entre órganos constitucio-
nales, pues por mucho que llegue a ampliarse el objeto del conflicto, el riesgo 
de invasión o lesión no puede identificarse con la invasión o lesión misma. 
esto es, la controversia constitucional no procede contra ese tipo de conflic-
tos, porque ésta tiene carácter evidentemente reparador y no preventivo, al 
ser su finalidad declarar la invalidez de actos y normas generales y no un 
pronunciamiento consultivo o político. aceptar lo contrario implicaría cam-
biar la naturaleza de la actividad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
ya que desarrollaría una función más cercana a la actividad política y no sería 
propiamente jurisdiccional."

es decir, si el interés legítimo conlleva un principio de afectación, no se 
advierte dónde se actualiza éste por virtud de la expedición del reglamento 
interior de la auditoría Superior de Fiscalización, pues el hecho de que el 
órga no de fiscalización se encargue directamente de la revisión y fiscaliza-
ción de la cuenta pública municipal, no confiere al municipio actor interés 
legítimo para hacer valer una vulneración a la autonomía de la referida audi-
toría; sostener lo contrario, sería tanto como extender extraordinariamente la 
condición de afectación, no al presente, sino a una situación potencial y, por 
otro, sentaría el erróneo criterio de que existe interés legítimo cada vez que un 
órgano o poder se sienta afectado por la actuación de otro.

a igual conclusión arribó el tribunal pleno, al resolver la controversia 
constitucional 46/2007, promovida por los municipios de amanalco, Chalco, 
Chicoloapan, donato Guerra, ixtapan del oro, Jaltenco, Jiquipilco, Jilotepec, 
la paz, metepec, otzoloapan, Santo tomás, temascalcingo, tenango del  
Valle, texcalyacac, texcoco, tezoyuca, tlalmanalco, tultepec, Xonacatlán, 
Capulhuac y ocuilan, todos del estado de méxico, en la que se impugnó el 
procedimiento de designación de los magistrados del tribunal de lo Conten-
cioso administrativo del estado.

No pasa inadvertido que, respecto del reglamento interior de la audi-
toría Superior de Fiscalización del estado de morelos, no sólo se plantean 
argumentos de invalidez en relación con la supuesta vulneración a la autono-
mía del órgano de fiscalización, sino también un vicio formal en su expedi-
ción, en el sentido de que el citado reglamento fue expedido por el presidente 
de la mesa directiva del Congreso del estado, sin tener facultades para ello; 
sin embargo, tal planteamiento no se dirige a demostrar afectación alguna a 
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la esfera de atribuciones que la Constitución Federal otorga a los municipios, 
pues la posible ilegalidad en la aprobación del reglamento impugnado no 
implica que la atribución ejercida por el presidente de la mesa directiva del 
Congreso sea contraria a la Norma Fundamental, por corresponder ello a la com-
petencia del municipio actor, es decir, que el Congreso estatal se hubiese arro-
gado facultades que correspondieran a la esfera de competencia municipal.

además, la lectura relacionada de los argumentos planteados en el 
segundo concepto de invalidez de la primera ampliación de demanda, corrobo-
ra que el vicio formal en la expedición del reglamento interior de la audi toría 
Superior de Fiscalización que se aduce, se dirige a la defensa de la autono-
mía de que debe gozar la citada auditoría,2 por lo que, con independencia de 

2 "Segundo. Sin admitir la constitucionalidad de las normas que crearon y regulan las atribucio-
nes del órgano de fiscalización de la legislatura local, ad cautélam refiero a sus señorías que se 
vulneran en agravio del municipio actor los artículos 14, 16, 113, 115, fracción iV y 116, fracción 
ii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por virtud de los vicios formales 
que afectan la aprobación y expedición del reglamento interior de la auditoría Superior de Fis-
calización, así como de los vicios materiales que afectan los artículos: sexto transitorio del de-
creto Número 822, publicado en el periódico oficial ‘tierra y libertad’ Número 4627, de fecha 16 
de julio del año 2008; artículos 8, 16, fracción XX, 39 y sexto transitorio de la ley de Fiscalización 
Superior del estado de morelos; y de los numerales 3, primer párrafo, 6, párrafo segundo, 9 y 51, 
fracción Vi, del reglamento interior de la auditoría Superior de Fiscalización.
"efectivamente, los mandamientos constitucionales federales antes invocados, establecen la atri-
bución de las legislaturas locales para fiscalizar la cuenta pública de los municipios (artículo 
115, fracción iV), fiscalización o revisión que debe ceñirse invariablemente a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad y confiabilidad, debiendo ser ejercida por un 
órgano que cuente con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, así 
como para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones (artículo 116, 
fracción ii), garantizando con ello que tanto la fiscalización de los recursos municipales como los 
procedimientos de investigación de una presunta responsabilidad administrativa y las sanciones 
que deriven, no surjan como instrumentos de persecución política.
"los citados preceptos constitucionales federales han sido transgredidos en agravio del munici-
pio actor, toda vez que, a nivel local, existen diversas disposiciones jurídicas que infundada, inmo-
tivada e inconstitucionalmente autorizan la intromisión de la legislatura local o de sus órganos 
internos, para:
"- definir la organización interna de la auditoría Superior de Fiscalización.
"- Nombrar y remover a los directores o titulares de las unidades administrativas del mismo 
órgano.
"- en cualquier tiempo, validar o no la solventación de observaciones surgida de la revisión o audi-
toría a una cuenta pública.
"- Y emitir acuerdos o instrucciones al órgano de fiscalización.
"lo que se aprecia de los siguientes actos y normas:
"a) del reglamento interior de la auditoría Superior de Fiscalización, publicado en el periódico ofi-
cial ‘tierra y libertad’ Número 4672, de fecha 7 de enero del año 2009, que aparece expedido 
incons titucionalmente por el presidente de la mesa directiva del Congreso, cuando, incluso, dicho 
presidente de conformidad con lo establecido en (sic) 36 de la ley orgánica del Congreso del 
estado de morelos, carece de facultades para autorizar y aprobar unilateralmente el reglamento
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lo fundado o infundado de tal planteamiento, ello significa que el supuesto 
vicio en la expedición del reglamento no es al municipio, en todo caso, al que 
causa afectación.

a igual conclusión arribó el tribunal pleno, al resolver la controversia 
constitucional 156/2008, promovida por el municipio de Xochitepec, estado 
de morelos, en la que se impugnó la ley estatal de responsabilidades de los 
Servidores públicos, por un supuesto vicio formal en su expedición.

en consecuencia, procede sobreseer en la presente controversia, con 
fundamento en el artículo 20, fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia, 
en relación con los artículos 19, fracción Viii, del propio ordenamiento y 105, 
fracción i, de la Constitución Federal, respecto del reglamento interior de la 
auditoría Superior de Fiscalización del estado de morelos.

• en relación con los actos y normas impugnados de manera opor
tuna en la segunda ampliación de demanda:

la auditoría Superior de Fiscalización del estado de morelos y el pro-
curador general de la república manifiestan que se actualiza un motivo de 
sobreseimiento por falta de interés legítimo del municipio actor, al no afectar-
se, en modo alguno, su esfera competencial.

esta Sala considera que el motivo de sobreseimiento alegado resulta 
fundado y que, en consecuencia, procede decretar el sobreseimiento en la pre-
sente controversia, con fundamento en el artículo 20, fracción ii, de la ley regla-
mentaria de la materia, en relación con los artículos 19, fracción Viii, del propio 
ordenamiento y 105, fracción i, de la Constitución Federal, por falta de interés 
legítimo del municipio actor, en atención a los siguientes razonamientos:

Como se ha analizado a lo largo de este considerando, el objeto de  
tutela de la controversia constitucional –consistente en la salvaguarda de la 
supremacía constitucional, a través de la preservación de los principios  
que sustentan las relaciones jurídicas y políticas de los órdenes jurídicos par-
ciales previstos en el artículo 105, fracción i, de la Constitución Federal, a 
saber, el federalismo y el principio de división de poderes, mediante la protec-

interior del mencionado órgano de fiscalización, y cuando la fracción ii del artículo 116 constitu-
cional federal precisamente prohíbe que la entidad o el órgano de fiscalización de las legislaturas 
sufra la intromisión del Congreso o de alguno de los legisladores y, por ello, mandó que el órgano 
o entidad fiscalizadora contara con suficientes facultades para decidir respecto de su organización 
interna, es decir, para expedir su reglamento interno, definiendo su estructura orgánica. …"
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ción del ámbito de atribuciones que la Norma Suprema establece para los 
órganos originarios del estado– no puede desvincularse del interés legítimo 
que deben tener los órganos originarios a los que, en dicho precepto, se fa-
culta para promoverla, en tanto que es necesario que las entidades, poderes 
u órganos sufran, cuando menos, un principio de afectación con motivo de 
los actos o normas generales impugnados.

en este sentido, resulta aplicable, además de la tesis de jurisprudencia 
de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. iNterÉS leGÍtimo para pro-
moVerla.", que previamente ha sido citada, el siguiente criterio:

"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVii, febrero de 2008
"tesis: 2a. XVi/2008
"página: 1897

"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eXiSte iNterÉS leGÍtimo para 
la proCedeNCia de la aCCióN CuaNdo Se aCtualiZa uNa aFeCta-
CióN a la eSFera de atriBuCioNeS de laS eNtidadeS, podereS  
u órGaNoS leGitimadoS, a Su eSFera JurÍdiCa, o SolameNte uN 
priNCipio de aFeCtaCióN.—en materia de controversias constitucionales 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto del interés legítimo, ha 
hecho algunas diferenciaciones que, aunque sutiles, deben tenerse presen-
tes: 1. en la controversia constitucional 9/2000 consideró que el interés legíti-
mo se traduce en la afectación que las entidades, poderes u órganos resienten 
en su esfera de atribuciones, y se actualiza cuando la conducta de la autori-
dad demandada pueda causar perjuicio o privar de un beneficio a la parte que 
promueve en razón de la situación de hecho en que se encuentra; 2. en la 
controversia constitucional 328/2001 sostuvo que el interés legítimo se tradu-
cía en la afectación a la esfera jurídica del poder que estuviera promoviendo; 
3. en la controversia constitucional 5/2001 determinó que si bien es cierto 
que la controversia constitucional tiene como objeto principal de tutela el 
ámbito de atribuciones que la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos confiere a los órganos originarios del estado, y que debe tomarse 
en cuenta que la normatividad constitucional también tiende a preservar la 
regularidad en el ejercicio de las atribuciones constitucionales establecidas 
en favor de tales órganos, las que nunca deberán rebasar los principios rec-
tores previstos en la propia Constitución, quedando las transgresiones invo-
cadas sujetas a dicho medio de control constitucional, también lo es que no 
se abrogó, por decirlo de alguna manera, lo relativo al interés legítimo para la 
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procedencia de la acción, sino que se matizó considerando que era necesario 
un principio de afectación; y, 4. en la controversia constitucional 33/2002 re-
tomó el principio de afectación para efectos del interés legítimo, y estableció 
un criterio para determinar cuándo y cómo debe estudiarse ese principio. así, 
puede entenderse que se colmará el requisito relativo al interés legítimo 
cuando exista una afectación a la esfera de atribuciones de las entidades, 
poderes u órganos legitimados, a su esfera jurídica, o solamente un principio 
de afectación."

partiendo así de la necesaria afectación o principio de afectación a la 
esfera de atribuciones del ente actor en una controversia constitucional para 
la procedencia de esta vía, se analizarán los actos impugnados, derivados 
de los procedimientos de responsabilidad administrativa instaurados en con-
tra del director del Sistema de Conservación, agua potable y Saneamiento de 
agua y del presidente municipal, tesorero y director de administración de la 
Secretaría de desarrollo urbano, Vivienda y obras públicas, todos del muni-
cipio de Jiutepec, estado de morelos.

a) en relación con el procedimiento de responsabilidad adminis
trativa en contra del director del Sistema de Conservación, Agua Pota
ble y Saneamiento de Agua:

1. Oficio número ASF/00837/2009, de veintitrés de enero de dos 
mil nueve. mediante este oficio, el auditor superior de fiscalización remite a 
la directora general jurídica de la auditoría la documentación relacionada 
con las observaciones no solventadas por el organismo público municipal 
respecto de su cuenta pública por el ejercicio fiscal del año dos mil siete "con 
la finalidad de que dé inicio al procedimiento señalado en el numeral 51 de la 
ley de auditoría Superior Gubernamental del estado de morelos en contra del 
referido servidor público" (fojas quinientos cuarenta y uno a quinientos cuaren-
ta y dos del tomo iii del expediente).

2. Auto de radicación, de veinticinco de marzo de dos mil nueve, 
dictado dentro del expediente ASF/dgJ/PAR/048/0901. mediante este 
acuerdo, se ordena emplazar a procedimiento administrativo de responsabili-
dades al citado funcionario; se señala día y hora para que tenga verificativo la 
audiencia de ley; y se decreta de oficio la prueba de informe de autoridad, a 
efecto de contar con mayores elementos para resolver el caso (fojas quinien-
tos sesenta a quinientos sesenta y cuatro del tomo iii del expediente).

asimismo, se reitera el contenido del acta de sesión del Comité de Sol-
ventación, de diez de octubre de dos mil ocho, en la que se determinó que:
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"… del total de observaciones integradas en el pliego que, en su mo-
mento, le fue dado a conocer a el (sic) ente fiscalizado, no solventó quince, 
siendo éstas: cuatro de carácter administrativo, tres de carácter contable y 
tres de carácter resarcitorio, en relación con el área financiera; y tres de ca-
rácter administrativo y dos de carácter resarcitorio, en relación con el área de 
obra pública; mismas que se identifican bajo los numerales uno, dos, tres, 
cuatro, cinco, seis, ocho, nueve, diez, once, trece, catorce, quince, dieciséis y 
diecisiete, de la siguiente manera:

"observaciones del área financiera no solventadas 

"a) administrativas

Observación número

2

6

10

11

4

Concepto

los servidores públicos que mane-
jan fondos no están afianzados

depreciación improcedente de in-
ven tarios de activos fijos

No se cumplió con sesiones de la 
Junta de Gobierno

No presentó programa operativo 
anual

total

"B) Contables

Observación número

1

3

Concepto

No presentó conciliaciones ban-
carias

No presentó inventario de activo fijo 
actualizado y valuado
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"C) resarcitorias

4

3

Saldo contrario a la naturaleza de la 
cuenta contable (bancos)

total

Observación número Concepto

el organismo no pre-
senta documentación 
comprobatoria del ac-
tivo diferido, intereses 
por devengar en sus 
estados financieros

Facturas de consumo 
no justificados

Compra de lentes no 
justificado

total

Importe

$1’587,104.25

$52,339.08

$5,070.00

$1’644,513.33

5

8

9

3

"--- observaciones del área de obra pública no solventadas ---

"a) administrativas

Observación número

13

14

15

3

Concepto

Falta de integración de los expedien-
tes unitarios de obra pública

irregularidades en los procesos de 
adjudicación directa y contratación 
de obra pública

obras por administración sin apego 
a la normatividad

total
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"B) resarcitorias

Observación número

16

17

2

Concepto

existen diferencias pa-
gadas por volúmenes 
de más y precios unita-
rios elevados

Se justifican los trabajos 
realizados por la renta 
de una retroexcavadora 
con martillo

total

Importe

$42,759.04

$458,607.99

$501,367.03"

3. Oficio número ASF/dgJ/1902/0409, de dos de abril de dos mil 
nueve. mediante este oficio, el auditor superior de fiscalización informa al 
servidor público sujeto a procedimiento, el contenido del auto de radicación 
antes mencionado y hace de su conocimiento "el derecho que tiene de asistir 
a la audiencia de ley, un representante de dicha entidad, que sea designado 
por quien en derecho proceda, haciéndole saber que, en caso de no compa-
recer, únicamente se le (sic) hará de su conocimiento, en el momento proce-
sal oportuno, el resultado del procedimiento administrativo de responsabilidad" 
(foja quinientos cuarenta y tres del tomo iii del expediente).

4. diligencia practicada el veinte de abril de dos mil nueve, dentro 
del expediente ASF/dgJ/PAR/048/0901. en esta fecha, tiene verificativo 
la audiencia de ley, a la que comparece el servidor público en cuestión, desig-
nando abogado patrono y dando contestación al procedimiento administrativo 
de responsabilidades instaurado en su contra; asimismo, se ordena que, una 
vez desahogada la prueba de informe de autoridad, se turnen los autos, a 
efecto de que las partes formulen sus alegatos (fojas quinientos dos a qui-
nientos cinco del tomo iii del expediente).

b) en relación con el procedimiento de responsabilidad admi nis
trativa en contra del presidente municipal, tesorero y director de administra
ción de la Secretaría de desarrollo urbano, Vivienda y Obras Públicas: 

1. Oficio número ASF/0881/2009, de cinco de febrero de dos mil 
nueve. mediante este oficio, el auditor superior de fiscalización remite a la 
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directora general jurídica de la auditoría la documentación relacionada con 
las observaciones no solventadas derivadas de la revisión de la cuenta públi-
ca del municipio por el ejercicio fiscal del año dos mil siete "a efecto de que 
se inicie el procedimiento administrativo de responsabilidades en contra del 
C.p. rabindranath Salazar Solorio, presidente municipal del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2007, el C.p. ramiro escobar terrones, tesorero municipal del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2007 y el C.p. enrique Soto García, director 
de administración de la Secretaría de desarrollo urbano, Vivienda y obras 
públicas del 01 de enero al 31 de diciembre de 2007, servidores públicos pro-
bables responsables; para que se presenten las denuncias o querellas que 
procedan por la presunta comisión de delitos, derivados de las acciones u 
omisiones que impliquen la probable responsabilidad penal, según sea el 
caso, correspondien te al Área Financiera de egresos e ingresos y al Área de 
obra pública" (fojas quinientos sesenta y seis a quinientos sesenta y siete del 
tomo iii del expediente).

2. Auto de radicación, de veintitrés de marzo de dos mil nueve, 
dictado dentro del expediente ASF/dgJ/PAR/059/0902. mediante este 
acuerdo, se ordena emplazar a procedimiento administrativo de responsabi-
lidades a los citados funcionarios; se señala día y hora para que tenga verifi-
cativo la audiencia de ley; y se decreta de oficio la prueba de informe de 
autoridad, a efecto de contar con mayores elementos para resolver el caso 
(fojas quinientos cuarenta y cuatro a quinientos cincuenta y cuatro del tomo 
iii del expediente).

asimismo, se reitera el contenido del acta de sesión del Comité de Sol-
ventación, de dos de diciembre de dos mil ocho, en la que se determinó que:

"… de un total de cincuenta y ocho observaciones integradas en el 
pliego de observaciones, los servidores públicos sujetos a procedimiento no 
solventaron cuarenta y una observaciones, mismas que se identifican de la 
siguiente manera:

"por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2007

TIPO DE 

OBSERVACIÓN 

ÁREA     

EGRESOS 

FORMULADAS 

FINANCIERA 

INGRESOS 

FORMULADAS 

OBRA PÚBLICA 

FORMULADAS 

TOTAL DE 

OBSERVACIONES 

FORMULADAS 

SOLVENTADAS NO SOLVENTADAS 

ADMINISTRATIVAS 8 1 2 11 5 6 

CONTABLES 3 1 0 4 2 2 

RESARCITORIAS 23 9 11 43 10 33 

TOTAL 34 11 13 58 17 41 
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Observación No. Concepto 

11 La firma de recibido en la póliza cheque no 

coincide con la de la credencial de elector 

17 Gastos no provisionados por apoyo 

institucional y servicio de gestoría 

30 Comprobante que no reúne requisitos 

fiscales por estar fuera de vigencia 

31 Falta de documentación que justifique el 

gasto 

32 Falta de listado de vehículos asegurados 

5 TOTAL 

"B) observación contable

Observación No. Concepto 

2 Saldos contrarios a la naturaleza de las 

cuentas 

1 TOTAL 

"periodo 01 de enero al 31 de diciembre de 2007

"las observaciones del área financiera no solventadas
 se detallan como sigue:

"egresos

"a) observaciones administrativas
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"C) observaciones resarcitorias

Observación No. Concepto Importe 

 RECURSOS PROPIOS  

3 Saldo deudor no reconocido por el 

deudor 

$481,717 

4 Saldos de deudores diversos no 

recuperados al cierre del ejercicio 

2007 

$2’140,858 

5 Cancelación improcedente de la 

cuenta contable 1106-17-001-0122, 

deudor Emiliano Aguilar Almanza 

$50,000 

6 Cancelación improcedente de la 

cuenta contable 1106-17-001-0126, 

deudora Juana Castrejón Plascencia 

$44,226 

7 Cancelación improcedente de la 

cuenta contable 1106-17-001-0128, 

deudora Juliana Cazares Moreno 

$50,000 

8 Cancelación improcedente de la 

cuenta contable 1106-17-001-0129, 

deudor Benito Román Caballero 

$40,885 

9 Cancelación improcedente de la 

cuenta contable 1106-17-001-0136, 

deudor Roberto Martínez Brito 

$33,499 

10 Saldo por concepto de anticipo a 

proveedores (compra de bienes y/o 

servicios), no liquidado al cierre del 

ejercicio 2007 

$25,000 
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12 Factura presuntamente apócrifa, por 

pago de estimación de obra de 2006 

$60,000 

14 Facturas presuntamente apócrifas 

por pavimentación de concreto 

hidráulico en la Calle Paraíso 

$226,034 

15 Facturas presuntamente apócrifas 

por construcción de aula, de rampa y 

ala adosada 

$366,727 

20 Pago improcedente por controversia 

sin resolver 

$1’500,000 

23 Gasto no comprobado por viaje a 

Chile 

$324,551 

24 Factura presuntamente apócrifa por 

compra de lona 

$3,000 

25 Diferencia por comprobar del 

Programa Proyectos Productivos 

Participativos 

$2,556 

 FONDO IV  

29 Compra de bienes sin evidencia de 

su existencia o destino 

$51,000 

 FONDO V  

33 Pago de factura presuntamente 

apócrifa 

$13,952 

 PROGRAMA HÁBITAT  

34 Presunto desvío de recursos del 

FISM por aportación al Programa Há-

bitat para proyecto de modernización 

$811,123 
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"ingresos

"a) observación administrativa

18 TOTAL DE OBSERVACIONES RE-

SARCITORIAS NO SOLVENTADAS 

DE EGRESOS POR EL PERIODO DEL  

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2007 

$6’225,128 

Observación No. Concepto 

36 Rezago en el cobro del impuesto 

predial 

1 TOTAL 

"B) observación contable

Observación No. Concepto 

37 Registro contable de menos por 

concepto de rezago del cobro del 

impuesto predial 

1 TOTAL 

"C) observaciones resarcitorias

Observación No. Concepto Importe 

 RECURSOS PROPIOS  

38 Procedimiento económico coactivo 

sin concluir a contribuyentes moro-

sos del impuesto predial, ejercicio 

fiscal 2007 y anteriores 

$5’060,315 
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39 Derechos e impuesto adicional del 

25% no cobrados por autorización 

de horas extras 

$116,475 

40 Ingresos cobrados por concepto de 

matanza, introducción y comercia-

lización de carne del rastro muni-

cipal y no enterados a la Tesorería, 

ni registrados en la cuenta pública 

correspondiente 

$72,547 

41 Derechos e impuesto adicional del 

25% no cobrados por matanza de 

ganado, no enterados a la Tesorería 

Municipal, ni registrados en la 

cuenta pública del 2007 

$350,240 

42 Por pago de derechos e impuesto 

adicional, recargos e indemniza-

ción por cheques devueltos 

$370,000 

43 No cobran recargos en pagos de 

parcialidades de créditos fiscales 

sobre saldos insolutos 

$38,332 

44 No cobran recargos en pagos de 

parcialidades de créditos fiscales 

sobre saldos insolutos 

$142,560 

45 No cobran recargos en pagos de 

parcialidades de créditos fiscales 

sobre saldos insolutos 

$131,578 

8 TOTAL DE OBSERVACIONES 

RESARCITORIAS NO SOLVENTA-

DAS DE INGRESOS POR EL PE-

RIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 

DE DICIEMBRE DE 2007 

$6’282,047 
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"las observaciones de obra pública no solventadas 
se detallan como sigue:

"obra pública

"a) observaciones resarcitorias

Observación No. Nombre de la obra Concepto de la observación Importe 

 Ramo 33 Fondo III  

47 Construcción de tanque de agua 

potable 

Diferencias por comprobar de 

expediente técnico y balanza de 

comprobación del ejercicio 2007 

$32,460 

49 Pavimentación Calle Abasolo Excedente de volúmenes de obra $9,861 

50 Construcción tanque de agua 

potable varias colonias 

Excedente de volúmenes de obra $12,447 

52 Pavimentación concreto asfáltico 

C. Sn. Luis 1era. etapa 

Excedente de volúmenes de obra $5,175 

54 Construcción de circuito vial 

tramo Rintex Calera 

Excedente de volúmenes de obra $5,989 

55 Drenaje sanitario en Calle Frontera Excedente de volúmenes de obra $60,398 

56 Construcción puente Calle Ben-

jamín Arroyo 

Excedente de volúmenes de obra $2,142 

7 TOTAL DE OBSERVACIONES RE-

SARCITORIAS NO SOLVENTADAS 

DE OBRA PÚBLICA POR EL 

PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 

31 DE DICIEMBRE DE 2007 

 $128,472” 

3. Oficio número ASF/dgJ/01867/310309, de treinta y uno de 
marzo de dos mil nueve. mediante este oficio, el auditor superior de Fisca-
lización informa al presidente municipal, el contenido del auto de radicación 
antes mencionado y hace de su conocimiento "el derecho que tiene de asistir 
a la audiencia de ley, un representante de dicha entidad, que sea designado 
por quien en derecho proceda, haciéndole saber que, en caso de no compa-
recer, únicamente se le (sic) hará de su conocimiento, en el momento proce-
sal oportuno, el resultado del procedimiento administrativo de responsabilidad" 
(foja ochocientos ochenta y ocho del tomo iii del expediente).

de lo anterior, deriva que:

a) los procedimientos de responsabilidad administrativa se instaura-
ron por acciones u omisiones derivadas de observaciones no solventadas en 
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la revisión de las cuentas públicas del año dos mil siete del Sistema de 
Conser vación, agua potable y Saneamiento de agua y del municipio de Jiute-
pec, estado de morelos, en contra del director del Sistema y del presidente 
municipal, tesorero y director de administración de la Secretaría de desarro-
llo urbano, Vivienda y obras públicas, respectivamente.

b) los procedimientos antes mencionados se radicaron bajo los expe-
dientes aSF/dGJ/par/048/09-01 y aSF/dGJ/par/059/09-02, dentro de los 
que se ordenó emplazar a los referidos servidores públicos, a efecto de que 
dieran contestación a las imputaciones derivadas de las observaciones no 
solventadas.

c) los citados funcionarios dieron contestación por escrito a tales impu-
taciones, al celebrarse en ambos procedimientos la audiencia de ley, en la 
que se ordenó que, una vez que se remitieran los informes de autoridad soli-
citados, se turnaran los autos, a efecto de que las partes formularan sus 
alegatos.3

Con la instauración de los procedimientos de responsabilidad adminis-
trativa, en los términos en que han sido analizados, no se afecta la esfera de 
atribuciones que la Constitución Federal consagra en favor del municipio 
actor o una prerrogativa para preservar su autonomía, ni se produce un prin-
cipio de afectación a su esfera competencial, pues los actos que conforman 
los procedimientos relativos se dirigieron a los servidores públicos municipa-
les señalados y, por tanto, sólo recaen sobre su esfera personal, sin afectar la 
integración del ayuntamiento, ni la esfera de atribuciones del municipio.

el Congreso del estado de morelos tiene facultades constitucionales 
para, a través de su órgano de fiscalización, revisar y, en caso de encontrar 
irregularidades en el manejo de los recursos, instaurar los procedimientos de 
responsabilidad administrativa correspondientes, como aconteció en el caso, 
en donde se identifican las personas concretas a las que se imputan respon-
sabilidades por el incumplimiento de obligaciones precisas derivadas de la 
titularidad temporal que ejercieron ciertos órganos del ayuntamiento actor. 
estas responsabilidades son personales, están identificadas para cada uno 

3 aunque no se impugna de manera destacada, como acto derivado del procedimiento adminis-
trativo de responsabilidad en contra del presidente municipal, tesorero y director de administra-
ción de la Secretaría de desarrollo urbano, Vivienda y obras públicas del municipio, la audiencia 
de ley dentro de dicho procedimiento tuvo verificativo el diecisiete de abril de dos mil nueve (fojas 
quinientos cincuenta y seis a quinientos cincuenta y ocho del tomo iii del expediente), cuyo con-
tenido se resume en este inciso. 
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de los funcionarios sujetos a procedimiento, a quienes se atribuyen faltas al 
cumplimiento de las obligaciones inherentes a sus cargos, por lo que el per-
juicio que resientan en tal esfera con motivo de los procedimientos, si bien 
puede ser materia del medio de defensa correspondiente a dicha afectación 
personal, no da lugar a la posibilidad legítima del ejercicio de la controversia 
constitucional, pues ésta no constituye un medio de defensa de intereses 
particulares, sino de la esfera de atribuciones de los órganos originarios del 
estado. 

en tales términos, el municipio actor carece de interés legítimo para 
impugnar los actos de los procedimientos de responsabilidad administrativa 
y de las normas que los fundan, porque no producen lesión a su autonomía, ni 
un principio de afectación a su esfera competencial, resultando aplicable, en 
este sentido, la tesis de la primera Sala, que se comparte, de rubro: "CoN-
troVerSia CoNStituCioNal. eS improCedeNte aNaliZar eN eSta VÍa 
la leGalidad del aCto impuGNado, por ViCioS propioS, CuaNdo el 
aCtor CareCe de iNterÉS leGÍtimo."4 

asimismo, resulta de aplicación analógica al caso la jurisprudencia ple-
naria de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. loS muNiCipioS Ca-
reCeN de iNterÉS leGÍtimo para CueStioNar eN ella la deSiGNa CióN 
de loS ComiSioNadoS de la ComiSióN Federal de teleComuNiCa-
CioNeS por No teNer deNtro de SuS prerroGatiVaS CoNStituCio-

4 "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. eS improCedeNte aNaliZar eN eSta VÍa la leGali-
dad del aCto impuGNado, por ViCioS propioS, CuaNdo el aCtor CareCe de iNte-
rÉS leGÍtimo.—por su propia y especial naturaleza, la controversia constitucional constituye 
una acción cuyo objetivo esencial es permitir la impugnación de los actos y disposiciones genera-
les que afecten las facultades de cualquiera de las entidades, poderes u órganos a que se refiere 
la fracción i del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, o 
que de alguna manera se traduzcan en invasión o afectación en su ámbito competencial por 
parte de otro nivel de gobierno, todo ello en aras de respetar las facultades y atribuciones confe-
ridas a cada uno por la propia Constitución General de la república. en ese sentido, si analizado 
el tema constitucional de invasión de esferas en controversia constitucional se concluye que el 
actor carece de interés legítimo por falta de una atribución constitucional directa que respalde 
su acción, resulta improcedente analizar en esta vía la legalidad del acto impugnado por vicios 
propios, pues como lo ha sostenido el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el estudio de los actos cuya invalidez se demanda requiere al menos de la existencia de 
un principio de afectación, lo cual no se actualiza en el supuesto indicado, pues si el problema 
de fondo ya no es la lesión de la autonomía del recurrente ni los agravios que, como nivel de 
gobierno, le irroga el acto reclamado, es indudable que el actor carece de un derecho suscepti-
ble de ser constitucionalmente protegido a través de la controversia constitucional." (Novena 
Época. instancia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXX, octubre de 2009, tesis 1a. ClXXXi/2009, página 1002).
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NaleS partiCipar eN la miSma, Ni Ser SuSCeptiBle de CauSarleS 
uN daÑo o priVarloS de uN dereCHo."5

de esta forma, al no ocasionar los procedimientos de responsabilidad 
administrativa una afectación a la esfera de atribuciones del municipio actor, 
es claro que las normas en que se fundaron y que el municipio impugna con 
motivo de su primer acto de aplicación en dichos procedimientos, tampoco 
fueron aplicadas en su perjuicio, por lo que, en relación con éstas, también 
se actualiza la causal de improcedencia en análisis.

en efecto, las normas respecto de las cuales no se decretó el sobre-
seimiento en considerandos precedentes de esta resolución, son los artículos 
40, fracción lV y 84, fracción Vii, de la Constitución política del estado de 
morelos, en cuanto establecen, por un lado, la facultad de determinar respon-
sabilidades administrativas, cuando éstas se deriven de los actos de fiscali za-
ción a los recursos humanos, materiales y financieros, plan o planes y programas 
del erario público municipal y, por otro, las facultades de determinar respon-
sabilidades administrativas y daños y perjuicios que afectan a la hacienda 
pública, fincando a los responsables las sanciones correspondientes.

el primer acto de aplicación con motivo del cual estos preceptos de la 
Constitución local se controvierten tuvo lugar al iniciarse los procedimientos 
de responsabilidad administrativa que, como ha quedado demostrado, no 
afectan el ámbito competencial del actor, por lo que dicha aplicación no oca-

5 "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. loS muNiCipioS CareCeN de iNterÉS leGÍtimo 
para CueStioNar eN ella la deSiGNaCióN de loS ComiSioNadoS de la ComiSióN 
Federal de teleComuNiCaCioNeS por No teNer deNtro de SuS prerroGatiVaS 
CoNStituCioNaleS partiCipar eN la miSma, Ni Ser SuSCeptiBle de CauSarleS uN 
daÑo o priVarloS de uN dereCHo.—Conforme a los artículos 89, fracción ii, 90 y 115 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 2o. y 17 de la ley orgánica de la admi-
nistración pública Federal y 3, fracción Xi, de la ley Federal de telecomunicaciones, la adminis-
tración pública federal será centralizada y paraestatal y, para el despacho de los negocios del 
orden administrativo encomendados al poder ejecutivo, habrá, entre otras dependencias de la 
administración pública centralizada, Secretarías de estado que podrán contar con órganos ad-
ministrativos desconcentrados, correspondiendo al presidente de la república nombrar y remo-
ver a los secretarios de despacho. en ese sentido, si se toma en cuenta, por un lado, que es 
facultad del presidente de la república designar a los titulares de las dependencias, órganos 
desconcentrados y organismos descentralizados dependientes del poder ejecutivo Federal y, por 
el otro, que no existe alguna prerrogativa constitucional que tengan los municipios a participar 
en dicha designación, resulta que carecen de interés legítimo para cuestionar la concerniente a 
los comisionados y del comisionado presidente de la Comisión Federal de telecomunicaciones, 
además de que ni es susceptible de causarles un daño ni de privarlos de algún derecho." (Novena 
Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, 
junio de 2008, tesis p./J. 35/2008, página 956).
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siona un perjuicio que posibilite jurídicamente al municipio a impugnarlas en 
controversia constitucional.

en consecuencia, también respecto de dichas normas debe decretarse 
el sobreseimiento en el juicio, al actualizarse la causal de improcedencia de 
falta de interés legítimo del actor, pues, habiéndose impugnado con motivo 
de su aplicación, no se acreditó la existencia de acto de aplicación de éstas 
realizado en perjuicio del municipio promovente de la controversia.

debe tan sólo advertirse que no puede considerarse procedente la 
impugnación de las normas con motivo de su sola publicación, al haber 
transcurrido en exceso el plazo legal de treinta días que establece el artículo 
21, fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia, pues el texto de los artícu-
los de la Constitución estatal controvertidos, que han quedado precisados, 
data del dieciséis de julio de dos mil ocho y la segunda ampliación de demanda 
fue presentada el siete de mayo de dos mil nueve.

a igual conclusión arribó el tribunal pleno, al resolver la controversia 
constitucional 156/2008, promovida por el municipio de Xochitepec, estado 
de morelos, en la que se impugnaron procedimientos de responsabilidades 
administrativas instaurados en contra de diversos servidores públicos del 
municipio, así como las normas aplicadas en dichos procedimientos.

en consecuencia, procede sobreseer en la presente controversia, con 
fundamento en el artículo 20, fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia, 
en relación con los artículos 19, fracción Viii, del propio ordenamiento y 105, 
fracción i, de la Constitución Federal, respecto de las normas y los actos 
impugnados en la segunda ampliación de demanda.

ahora bien, al no advertir esta Segunda Sala la actualización de alguna 
causal de improcedencia distinta de las examinadas u otra que se hubiese 
hecho valer por las partes, procede el estudio de los conceptos de invalidez 
que se plantean.

SeXto.—al haberse decretado el sobreseimiento respecto de las nor-
mas y los actos impugnados en el escrito inicial de demanda, las normas 
impugnadas en la primera ampliación y las normas y los actos impugnados 
en la segunda ampliación, a continuación se analizarán sólo los conceptos de 
invalidez planteados en contra del acto impugnado en la primera ampliación, 
consistente en el informe del resultado de la revisión de la cuenta pública del 
municipio de Jiutepec, estado de morelos, correspondiente al ejercicio fiscal 
de dos mil siete.
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a) en su primer concepto de invalidez, el actor manifiesta que, en nin-
guna de las determinaciones emitidas por el órgano de fiscalización, se dio la 
intervención que jurídicamente corresponde al municipio, por conducto del 
síndico, para defender los derechos e intereses del gobierno municipal, no obs-
tante tener un interés legítimo para ello, al verse afectado, como en el caso, 
en su integración y hacienda pública.

al respecto, es preciso referir lo dispuesto en la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, la Constitución política del estado de more los 
y la legislación local aplicable en el momento en que se llevó a cabo el proce-
dimiento de revisión y fiscalización de la cuenta pública del municipio actor:

Constitución política de los estados unidos mexicanos

"artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna.

"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesio-
nes o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del proce-
dimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.

"en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 
analogía, y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por 
una ley exactamente aplicable al delito de que se trata.

"en los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser confor-
me a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará 
en los principios generales del derecho."

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:

"i. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un presidente municipal y el número de regido-
res y síndicos que la ley determine. la competencia que esta Constitución 
otorga al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del 
estado.
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"…

"ii. los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y mane-
jarán su patrimonio conforme a la ley.

"los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con 
las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 
estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y dispo-
siciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen 
las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competen-
cia y aseguren la participación ciudadana y vecinal."

Constitución política del estado de morelos

"artículo 112. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de 
elección popular directa, integrado por un presidente municipal, un síndico 
y el número de regidores que la ley determine, debiendo ser para cada mu-
nicipio proporcional al número de sus habitantes y nunca menor de tres 
regidores."

"artículo 113. los municipios están investidos de personalidad jurídica 
y administrarán su patrimonio conforme a las leyes respectivas.

"la facultad ejecutiva del régimen jurídico municipal y de las resolucio-
nes tomadas por el ayuntamiento en Cabildo, la tendrá originalmente el presi-
dente municipal y, en su caso, las comisiones de regidores que así determine 
el propio cabildo en términos de la ley respectiva.

"la ley determinará la competencia del ayuntamiento en funciones de 
Cabildo y las facultades expresas del presidente municipal."

ley orgánica municipal del estado de morelos

"artículo 15. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de 
elección popular directa, que se renovará de conformidad a lo establecido en 
la Constitución política del estado libre y Soberano de morelos."

"artículo 17. el gobierno municipal está a cargo de un ayuntamiento, el 
cual se integra por un presidente municipal y un síndico, electos por el siste-
ma de mayoría relativa; además, con los regidores electos por el principio de 
representación proporcional, en el número que corresponda de acuerdo con 
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lo que se dispone en la presente ley; por cada uno de los miembros del ayun-
tamiento se elegirá un suplente."

"artículo 38. los ayuntamientos tienen a su cargo el gobierno de sus 
respectivos municipios, por lo cual están facultados para: 

"…

"Vi. revisar y aprobar, en su caso, la cuenta pública anual correspondien-
te al ejercicio anterior, que presente el tesorero, remitiéndola a la legislatura 
local dentro del término que establezca la Constitución política del estado, 
con copia del acta de la sesión de Cabildo en donde haya sido aprobada; 

"…

"XXiii. administrar libremente la hacienda municipal en términos de la 
ley respectiva y controlar el ejercicio del presupuesto de egresos del munici-
pio por conducto de la comisión del ramo que corresponda."

"artículo 41. el presidente municipal es el representante político, jurí-
dico y administrativo del ayuntamiento; deberá residir en la cabecera mu-
nicipal durante el lapso de su periodo constitucional y, como órgano ejecutor 
de las determinaciones del ayuntamiento, tiene las siguientes facultades y 
obligaciones: 

"…

"XXXiii. resolver y contestar oportunamente las observaciones que 
haga el órgano constitucional de fiscalización del Congreso del estado."

"artículo 44. el presidente municipal asumirá la representación jurídi-
ca del ayuntamiento en los litigios en que éste fuere parte cuando el síndico 
esté impedido física o legalmente para ello, o cuando éste se niegue a asu-
mirla; en este último caso se obtendrá la autorización del ayuntamiento, pero 
en este supuesto deberá dar cuenta inmediata de su actuación al Cabildo."

"artículo 45. los síndicos son miembros del ayuntamiento que, además 
de sus funciones como integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procu-
ración y defensa de los derechos e intereses del municipio, así como la 
supervi sión personal del patrimonio del ayuntamiento, teniendo, además, las 
siguientes atribuciones: 

"…
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"ii. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del ayuntamiento, 
procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; repre-
sentar jurídicamente a los ayuntamientos en las controversias administrativas 
y jurisdiccionales en que éste sea parte, pudiendo otorgar poderes, sustituir-
los y aun revocarlos; 

"…

"Vi. asistir a las visitas de inspección que realice el órgano constitucional 
de fiscalización a la tesorería e informar de los resultados al ayuntamiento; 

"…

"X. admitir, sustanciar y resolver los recursos administrativos que sean 
de su competencia."

"artículo 82. Son facultades y obligaciones del tesorero: 

"…

"XXii. integrar la cuenta pública anual del municipio dentro de los pri-
meros diez días del mes de enero de cada año, para los efectos legales 
respectivos; 

"…

"XXiV. presentar al ayuntamiento la cuenta pública anual correspon-
diente al ejercicio fiscal anterior, durante los primeros quince días del mes de 
enero para su revisión, aprobación y entrega al Congreso del estado, a más 
tardar, el último día hábil del mismo mes."

"artículo 118. la inspección de la hacienda pública municipal compete 
al ayuntamiento por conducto del presidente municipal, en términos de esta 
ley y al Congreso del estado, conforme a la Constitución política local y de-
más leyes aplicables.

"la Secretaría de la Contraloría tendrá la intervención en términos de 
la presente ley."

ley de auditoría Superior Gubernamental del estado de morelos

"artículo 8. los poderes del estado, deberán presentar su cuenta públi-
ca, al Congreso del estado, por trimestres, a más tardar, el último día hábil del 
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mes siguiente. los gobiernos municipales presentarán al Congreso, a más 
tardar el día 31 de enero de cada año, la cuenta pública correspondiente al 
año anterior.

"las cuentas públicas mensuales de los gobiernos municipales se 
pre sen tarán a la auditoría Superior Gubernamental, dentro de los primeros 
veinte días naturales del mes siguiente al que corresponda rendir dicho infor-
me, debiendo informar al Congreso del estado del cumplimiento o no de los 
ayuntamientos, dentro de los tres día (sic) siguientes al vencimiento de la 
obligación.

"Sólo se podrá ampliar por una sola vez el plazo de presentación de las 
cuentas públicas trimestrales y anuales, cuando exista solicitud del ejecutivo 
del estado, de los presidentes municipales o de los titulares de los organis-
mos autónomos; en el caso del ejecutivo, será obligación de la Secretaría 
encargada del despacho del ramo de hacienda pública, comparecer ante el 
Congreso para presentar su solicitud e informar sobre las razones que la mo-
tiven; en el ámbito municipal, la atribución anterior corresponderá a los pre-
sidentes municipales y comparecerá, en su caso, la persona que designe el 
presidente municipal; en los organismos autónomos, los titulares de los mis-
mos. las solicitudes deberán de estar suficientemente justificadas a juicio 
del Congreso del estado, quien las aprobará mediante el decreto correspon-
diente; debiendo ser presentadas, por lo menos, con diez días hábiles de 
antici pación a la conclusión del plazo. a las solicitudes se anexarán los docu-
mentos que funden las razones que motivaron la petición de prórroga; de no 
existir respuesta a las solicitudes en un término no mayor de quince días hábi-
les, a partir de que se reciban, se entenderá que fueron resueltas favorable-
mente. por ningún motivo la prórroga excederá de un mes; en los supuestos 
de que no se entreguen las cuentas públicas, vencidas las ampliaciones que 
se autoricen, la auditoría Superior Gubernamental iniciará el procedimiento de 
destitución de los Servidores públicos que incurran en omisión."

"artículo 45. la auditoría Superior Gubernamental, con base en las dis-
posiciones de este ordenamiento legal, formulará a los titulares de los sujetos 
fiscalizados, los pliegos de observaciones derivados de la revisión y fiscaliza-
ción superior de la cuenta pública, en los que se determinará, en cantidad 
líquida, la presunta responsabilidad de los infractores, la cual deberá conta-
bilizarse de inmediato."

"artículo 46. los sujetos de fiscalización, dentro de un plazo improrro-
gable de 45 días naturales contados a partir del día siguiente a la notificación 
de los pliegos de observaciones, deberán solventar los mismos ante la audi-
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toría Superior Gubernamental. Cuando los pliegos de observaciones no sean 
solventados dentro del plazo señalado, o bien, la documentación y argumen-
tos presentados no sean suficientes a juicio de la auditoría Superior Guber-
namental para solventar las observaciones, formulará su informe de resultados 
e iniciará el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarci-
torias a que se refiere el siguiente capítulo, y, en su caso, aplicará las sancio-
nes pecuniarias a que haya lugar, en los términos de esta ley."

de los preceptos transcritos, se desprenden, esencialmente, los siguien-
tes aspectos:

• el ayuntamiento es el órgano colegiado y deliberante en el que se 
deposita el gobierno y la representación jurídica y política del municipio, inte-
grado por el presidente municipal, el síndico y los regidores.

• el presidente municipal es el representante político, jurídico y admi-
nistrativo del ayuntamiento, que, entre otras funciones, deberá resolver y 
contestar oportunamente las observaciones que formule el órgano de fiscali-
zación del Congreso del estado, toda vez que es a dicho funcionario a quien 
compete la inspección de la hacienda pública municipal. además, asumirá la 
representación jurídica del ayuntamiento en los litigios en que éste fuere par-
te, cuando el síndico esté impedido física o legalmente para ello, o bien, 
cuando se niegue a asumirla.

• los síndicos son miembros del ayuntamiento que, además de sus 
funciones como integrantes del Cabildo, tienen a su cargo la procuración y 
defensa de los derechos e intereses del municipio, así como la supervisión 
personal del patrimonio del ayuntamiento, teniendo, además, entre otras, las 
siguientes atribuciones: (i) procurar, defender y promover los derechos e 
intereses municipales; (ii) representar jurídicamente al ayuntamiento en las 
controversias administrativas y jurisdiccionales en que éste sea parte; y, 
(iii) admitir, sustanciar y resolver los recursos administrativos que sean de su 
competencia.

• dentro de las facultades y obligaciones del tesorero, se encuentran, 
entre otras, integrar la cuenta pública anual del municipio y presentarla al 
ayuntamiento dentro de los plazos legalmente previstos para ello.

en este orden de ideas, si el presidente municipal funge como repre-
sentante político, jurídico y administrativo del ayuntamiento, encargado de la 
inspección de la hacienda municipal y, por ende, de contestar oportunamen-
te las observaciones que formule el órgano de fiscalización del Congreso del 
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estado, respecto de la revisión de la cuenta pública correspondiente a un 
ejercicio en particular y toda vez que el procedimiento de fiscalización no re-
viste el carácter de una controversia administrativa o jurisdiccional, sino 
constituye un mero procedimiento administrativo de auditoría de cuentas pú-
blicas, resultaría un exceso suponer que la falta de notificación o interven-
ción al síndico respecto de los procedimientos de fiscalización de la cuenta 
pública correspondiente, pudiera ser motivo suficiente para considerar actua-
lizada una violación a la garantía de audiencia prevista en el artículo 14, en 
relación con el diverso 115 de la Constitución Federal, en perjuicio del ente 
auditado.

lo anterior, en la especie, se ve reforzado si se atiende a las constan-
cias que obran en autos, en particular, a los oficios números aSG/uaJ/478/08 
y aSG/uaJ/479/08, de siete de agosto de dos mil ocho, dirigidos al presiden-
te y tesorero del municipio de Jiutepec, a través de los cuales se notificó a 
este último el pliego de observaciones derivado de la revisión de su cuenta 
pública por el ejercicio fiscal de dos mil siete, así como su derecho a manifes-
tarse al respecto dentro de un plazo de cuarenta y cinco días naturales, en 
relación con las inconsistencias observadas por la auditoría.

No es óbice que, en el argumento planteado en el primer concepto de 
invalidez, se comprenda, dentro de las determinaciones emitidas por la actual 
auditoría Superior de Fiscalización del estado, el informe del resultado, ya 
que éste forma parte del propio procedimiento de revisión de cuenta pública, 
siendo el documento mediante el cual el órgano de fiscalización informa al 
Congreso local sobre las conclusiones alcanzadas.

Consecuentemente, resulta infundado el concepto de invalidez que 
nos ocupa, toda vez que la oportuna y legal notificación al municipio de los 
oficios de referencia –a través de su presidente y tesorero– le garantizó una 
defensa adecuada respecto de aquellos elementos que pudieran afectar su 
hacienda municipal, respetando con ello la garantía consagrada en el artícu-
lo 14 constitucional.

b) en su tercer concepto de invalidez, el actor manifiesta que el Con-
greso del estado y su órgano de fiscalización distorsionan el procedimiento 
de revisión de cuenta pública, como si se tratase de procedimientos de fin-
camiento de responsabilidades administrativas, tal como se advierte del plie-
go de observaciones, en el que se determinan responsabilidades e imponen 
sanciones, así como del informe del resultado, en el que se instruye iniciar un 
procedimiento de responsabilidades diverso.
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a fin de dar respuesta al concepto de invalidez antes referido, resulta 
necesario aludir a las disposiciones de la Constitución política y la ley de 
auditoría Superior Gubernamental, ambas del estado de morelos, aplicables 
en este punto:

Constitución política del estado de morelos

"artículo 32. …

"los ayuntamientos presentarán al Congreso, a más tardar, el día 31 de 
enero de cada año, la cuenta pública correspondiente al año anterior, debida-
mente integrada y aprobada por el Cabildo, a excepción del año en que con-
cluyan un periodo constitucional e inicien uno nuevo, en cuyo caso la 
aprobación de la cuenta pública y su presentación ante el Congreso la hará 
cada uno por el periodo a su cargo. el ayuntamiento que concluya su gestión 
deberá presentar, a más tardar el 30 de noviembre, la cuenta pública corres-
pondiente a los meses de enero a octubre del año en que termine el periodo 
constitucional. el ayuntamiento que inicie su gestión deberá presentar, a 
más tardar el 31 de enero del año siguiente a aquel en que inicie su periodo 
constitucional, la cuenta pública, correspondiente a los meses noviembre y 
diciembre del año en que inicie dicho periodo. en el supuesto anterior, el 
ayuntamiento entrante presentará la cuenta pública anual, consolidando los 
doce meses del ejercicio presupuestal, sin perjuicio de las responsabilidades 
que correspondan a los funcionarios públicos en funciones en cada periodo 
constitucional.

"…

"para la revisión de la cuenta pública, el Congreso del estado se apoya-
rá en la auditoría Superior de Fiscalización, en todo caso, cualquier entidad 
privada que ejerza recursos públicos será sujeta de fiscalización en los térmi-
nos de esta Constitución y la ley."

"artículo 40. Son facultades del Congreso:

"XXViii. …

"asimismo, examinar la cuenta pública que deberán presentar los ayun-
tamientos en el plazo fijado por el artículo 32 de esta Constitución, en la que 
se revisará la aplicación de los recursos, se verificará su congruencia con el 
plan municipal de desarrollo, en su caso con el programa financiero y los 
informes de gobierno; estas últimas acciones por conducto de la auditoría 
Superior de Fiscalización.
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"…

"XlVii. por conducto de la auditoría Superior de Fiscalización, practicar 
toda clase de visitas, inspecciones, revisiones y auditorías de seguimiento, 
operación, cumplimiento, financieras y de evaluación, a las cuentas públicas 
del Gobierno del estado y de los municipios, verificando su congruencia con 
el plan estatal de desarrollo y los planes municipales de desarrollo, los pro-
gramas operativos anuales sectorizados y por dependencia u organismo, en 
su caso con los programas financieros o de deuda pública, determinando las 
responsabilidades que en su caso procedan.

"…

"lV. incoar el procedimiento sobre responsabilidades políticas y de de-
claración de procedencia a los servidores públicos señalados en los artículos 
136 y 137 de esta Constitución; determinar las responsabilidades administra-
tivas a que alude el artículo 141 de este ordenamiento y la ley de responsa-
bilidades de los Servidores públicos del estado de morelos, a los servidores 
públicos estatales y municipales, sea que presten sus servicios en la adminis-
tración central o en cualquier organismo auxiliar, cuando éstas se deriven de 
los actos de fiscalización a los recursos humanos, materiales y financieros, 
plan o planes, y programas tanto del erario público estatal como de los muni-
cipales, e iniciar los juicios civiles o las querellas o denuncias respectivas, 
considerando la excepción prevista en el artículo 145 de esta Constitución.

"esta atribución será ejercida por la auditoría Superior de Fiscalización 
o por la comisión, órgano o dependencia que el Congreso determine."

"artículo 84. la auditoría Superior de Fiscalización del Congreso del 
estado es el órgano técnico de fiscalización, control y evaluación del Congre-
so del estado, con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atri-
buciones y de decisión sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones, en los términos que disponga la ley, y estará a cargo del auditor 
superior de Fiscalización.

"la revisión y fiscalización de las cuentas públicas de la administración 
pública centralizada, descentralizada y desconcentrada de los poderes y los 
municipios, los organismos autónomos constitucionales y en general, todo 
organismo público, persona física o moral del sector social o privado que por 
cualquier motivo reciba o haya recibido, administrado, ejerza o disfrute de 
recursos públicos bajo cualquier concepto, la realizará el Congreso, a través 
del órgano que se crea denominado auditoría Superior de Fiscalización del 
Congreso del estado.
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"la función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

"a. la auditoría Superior de Fiscalización del Congreso del estado ten-
drá las siguientes facultades:

"i. Fiscalizar los ingresos y egresos, el manejo, la custodia y la aplicación 
de los recursos de los poderes del estado, todos los organismos y entidades 
públicas y de cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada y los 
transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos o cualquier otro acto jurídico, 
así como la evaluación sobre el cumplimiento de sus objetivos y metas esta-
blecidos en sus programas.

"también fiscalizará directamente los recursos federales que adminis-
tren o ejerzan los municipios, los que se destinen y se ejerzan por cualquier 
entidad, persona física o moral, pública o privada, y los transferidos a fideico-
misos, mandatos, fondos o cualquier otra figura jurídica, de conformidad con 
los procedimientos establecidos en las leyes aplicables y sin perjuicio de la 
competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del siste-
ma financiero.

"Si del estudio que se realice aparecieran discrepancias entre las can-
tidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con relación a los 
conceptos y las partidas respectivas o no existiera exactitud o justificación en 
los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se determinarán las res-
ponsabilidades de acuerdo con la ley. en el caso de la revisión sobre el cum-
plimiento de los objetivos de los programas, dicho órgano sólo podrá emitir 
las recomendaciones para la mejora en el desempeño de los mismos, en los 
términos de la ley.

"las entidades fiscalizadas deberán llevar el control y registro contable, 
patrimonial y presupuestal de los recursos del estado y de los municipios que 
les sean transferidos y asignados de acuerdo con los criterios que establezca 
la Constitución y la ley, garantizando que los recursos económicos de que 
dispongan se administren con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.

"Sin perjuicio del principio de anualidad, la auditoría Superior de Fisca-
lización podrá solicitar y revisar, por periodos semestrales, la información 
corres pondiente al ejercicio de la cuenta pública. las observaciones y reco-
mendaciones que, respectivamente, se tengan que emitir deberán observar 
en todo momento el apego a la normatividad aplicable.
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"ii. podrá revisar el desempeño en el cumplimiento de los objetivos 
contenidos en los programas de Gobierno del estado y de los municipios. en el 
caso de que existan recomendaciones al desempeño las entidades fiscaliza-
das, éstas deberán precisar ante la auditoría Superior de Fiscalización las 
mejoras realizadas o, en su caso, justificar su improcedencia.

"iii. realizar visitas, inspecciones, revisiones, auditorías operativas, 
finan cieras, de cumplimiento, de evaluación de la gestión social a las depen-
dencias o entidades del sector paraestatal, del poder ejecutivo, del poder 
Judicial en cualesquiera de los tribunales estatales, del propio poder legisla-
tivo, del instituto estatal electoral y los ayuntamientos del estado, organismos 
constitucionales autónomos, en cualquier entidad, persona física o moral, 
pública o privada, en los términos de la legislación en la materia.

"iV. en su caso, determinar las responsabilidades administrativas en 
que incurran los servidores públicos del estado, y municipios, promover jui-
cios civiles y presentar denuncias o querellas y actuar como coadyuvante del 
ministerio público;

"V. remitir al Congreso del estado los informes de resultados de la revi-
sión de la cuenta pública del año anterior. el organismo de fiscalización debe-
rá guardar reserva de sus actuaciones y observaciones, la ley establecerá las 
sanciones aplicables a quienes infrinjan esta disposición;

"Vi. informar al Congreso y, en su caso, dar parte a la autoridad que 
corresponda, si del informe de resultados se desprenden actos u omisiones 
que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita relacionada con el ingre-
so, egreso, manejo, custodia y aplicación de los fondos y recursos públicos;

"Vii. determinar los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública 
o al patrimonio de las entidades públicas y fincar a los responsables las sancio-
nes correspondientes, así como promover, en su caso, ante las autoridades 
competentes el fincamiento de otras responsabilidades;

"Viii. expedir las normas de auditoría que regularán el ejercicio de la 
auditoría Superior de Fiscalización del Congreso del estado, las relativas  
al control interno; y

"iX. las demás que establezca esta Constitución y las leyes aplicables.

"los poderes del estado y las entidades fiscalizadas, facilitarán los auxi-
lios que requiera la auditoría Superior de Fiscalización del Congreso del esta-
do para el ejercicio de sus funciones. …"
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ley de auditoría Superior Gubernamental del estado de morelos

"artículo 2. para efectos de la presente ley, se entenderá por:

"…

"Xiii. Cuenta pública: la que los poderes públicos, los gobiernos muni-
cipales, los organismos y entes públicos municipales, estatales y autónomos 
rinden al Congreso sobre su gestión financiera, a efecto de comprobar que la 
recaudación, administración, manejo, custodia y aplicación de los ingresos 
obtenidos y los egresos, en un ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero al 
31 de diciembre de cada año, se hayan ejercido en los términos de las dispo-
siciones legales y administrativas aplicables, conforme a los criterios y con 
base en los programas aprobados;

"…

"XiX. informe de resultados: documento que presenta el auditor supe-
rior gubernamental a la mesa directiva del Congreso del estado, conteniendo 
los resultados de fiscalización de las entidades."

"artículo 8. los poderes del estado, deberán presentar su cuenta públi-
ca, al Congreso del estado, por trimestres, a más tardar el último día hábil del 
mes siguiente. los gobiernos municipales presentarán al Congreso, a más 
tardar el día 31 de enero de cada año, la cuenta pública correspondiente al 
año anterior.

"…

"Sólo se podrá ampliar por una sola vez el plazo de presentación de las 
cuentas públicas trimestrales y anuales, cuando exista solicitud del ejecutivo 
del estado, de los presidentes municipales, o de los titulares de los organis-
mos autónomos."

"artículo 13. las cuentas públicas anuales y trimestrales, serán presen-
tadas al Congreso del estado de morelos, quien las turnará, a más tardar 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a su recepción, a la auditoría 
Superior Gubernamental para su revisión y fiscalización superior." 

"artículo 28. la auditoría Superior Gubernamental, presentará a la 
mesa directiva del Congreso del estado los informes del resultado de la revi-
sión de las cuentas públicas del Gobierno del estado, de los municipios, de 
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los entes públicos autónomos, estatales y municipales y demás entidades 
fiscalizadas; dichos informes tendrán carácter público y mientras ello no 
suce da, la auditoría Superior Gubernamental deberá guardar reserva de sus 
actuaciones e informes." 

"artículo 29. los informes del resultado a que se refiere el artículo an-
terior deberán contener como mínimo lo siguiente:

"a) los dictámenes de la revisión de la cuenta pública;

"b) el apartado correspondiente a la fiscalización y verificación del cum-
plimiento de los programas, con respecto a la evaluación de la consecución 
de sus objetivos y metas, así como de la satisfacción de las necesidades corres-
pondientes, bajo criterios de eficiencia, eficacia y economía.

"Si conforme a lo señalado en el párrafo anterior, no se cumple con los 
objetivos y metas establecidas en los programas aprobados, la auditoría 
Superior Gubernamental hará las observaciones y recomendaciones que a su 
juicio sean procedentes;

"c) el cumplimiento de los principios de contabilidad gubernamental  
y de las disposiciones contenidas en los ordenamientos legales corres-
pondientes;

"d) la comprobación de la aplicación de los recursos provenientes de 
financiamientos en tiempo y forma establecido por la ley;

"e) la comprobación de que las entidades fiscalizadas, se ajustaron a 
lo dispuesto en la ley de ingresos y presupuesto de egresos y en las demás 
normas aplicables en la materia;

"f) el análisis de las desviaciones presupuestarias, en su caso;

"g) las observaciones que no hubiesen solventado, distinguiéndolas 
entre administrativas, contables, de desempeño y resarcitorias, los proce-
dimientos iniciados para el fincamiento de responsabilidades y la imposición 
de las sanciones respectivas, así como de la promoción de otro tipo de res-
ponsabilidades y denuncias de hechos presuntamente ilícitos que realicen de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley;

"h) resaltar las mejoras y los avances adoptadas por la entidad fiscali-
zadas (sic); y
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"i) los resultados de la evaluación del control interno."

"artículo 39. Si de la revisión y fiscalización superior de la cuenta pú-
blica, aparecieran irregularidades que permitan presumir la existencia de 
omisiones o conductas que produzcan daños o perjuicios a las entidades en 
su hacienda pública o patrimonio o al patrimonio de los entes públicos, la 
auditoría Superior Gubernamental procederá a:

"i. determinar los daños y perjuicios correspondientes y fincar directa-
mente a los responsables las sanciones pecuniarias respectivas;

"ii. promover ante las autoridades competentes el fincamiento de otras 
responsabilidades;

"iii. promover las acciones de responsabilidad a que se refiere el título 
séptimo de la Constitución política del estado de morelos;

"iV. presentar las denuncias y querellas penales, a que haya lugar; y

"V. Coadyuvar con el ministerio público en los procesos penales investi-
gatorios y judiciales correspondientes. en estos casos, el ministerio público 
recabará previamente la opinión de la auditoría Superior Gubernamental, res-
pecto de las resoluciones que dicte sobre el no ejercicio o el desistimiento de 
la acción penal."

"artículo 40. para los efectos de esta ley incurren en responsabilidad:

"i. los servidores públicos y los particulares, personas físicas o mora-
les que manejen recursos públicos, por actos u omisiones en el desempeño 
de sus funciones que causen daño o perjuicio estimable en dinero a los  
poderes del estado o gobiernos municipales en su hacienda pública o al 
patrimonio de los entes públicos estatales o municipales y demás entidades 
fiscalizables;

"ii. los servidores públicos de los poderes del estado, de los gobiernos 
municipales y entes públicos que no rindan o dejen de rendir sus informes 
acerca de la solventación de los pliegos de observaciones formulados y remi-
tidos por la auditoría Superior Gubernamental."

"artículo 41. las responsabilidades que conforme a esta ley se finquen, 
tienen por objeto resarcir a los poderes del estado, los gobiernos municipales 
y demás entidades fiscalizadas, el monto de los daños y perjuicios estima-
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bles en dinero que se hayan causado, respectivamente, a sus haciendas públi-
cas y a su patrimonio."

"artículo 42. las responsabilidades resarcitorias a que se refiere este 
capítulo se constituirán en primer término a los servidores públicos o perso-
nas físicas o morales que directamente hayan ejecutado los actos o incurran 
en las omisiones que las hayan originado y, subsidiariamente, y en ese orden 
al servidor público jerárquicamente inmediato que por la índole de sus funcio-
nes, haya omitido la revisión o autorizado tales actos, por causas que impli-
quen dolo, culpa o negligencia por parte de los mismos.

"Serán responsables solidarios con los servidores públicos, los particu-
lares, persona física o moral, en los casos en que hayan participado y origina-
do una responsabilidad resarcitoria."

"artículo 43. las responsabilidades resarcitorias señaladas, se finca-
rán independientemente de las que procedan con base en otras leyes y de las 
sanciones de carácter penal que imponga la autoridad judicial."

"artículo 44. las responsabilidades que se finquen a los servidores pú-
blicos de los poderes del estado, de los gobiernos municipales y de los entes 
públicos y de la auditoría Superior Gubernamental, no eximen a éstos ni a las 
empresas privadas o a los particulares, de sus obligaciones, cuyo cumplimien-
to se les exigirá aun cuando la responsabilidad se hubiere hecho efectiva total 
o parcialmente."

"artículo 45. la auditoría Superior Gubernamental, con base en las dis-
posiciones de este ordenamiento legal, formulará a los titulares de los sujetos 
fiscalizados, los pliegos de observaciones derivados de la revisión y fiscaliza-
ción superior de la cuenta pública, en los que se determinará en cantidad 
líqui da, la presunta responsabilidad de los infractores, la cual deberá conta-
bilizarse de inmediato."

"artículo 46. los sujetos de fiscalización, dentro de un plazo improrro-
gable de 45 días naturales contados a partir del día siguiente a la notificación 
de los pliegos de observaciones, deberán solventar los mismos ante la audi-
toría Superior Gubernamental. Cuando los pliegos de observaciones no sean 
solventados dentro del plazo señalado, o bien, la documentación y argumen-
tos presentados no sean suficientes a juicio de la auditoría Superior Guber-
namental para solventar las observaciones, formulará su informe de resultados 
e iniciará el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarci-
torias a que se refiere el siguiente capítulo, y, en su caso, aplicará las sancio-
nes pecuniarias a que haya lugar, en los términos de esta ley."



3451TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

"artículo 50. las responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos son personales."

"artículo 51. el fincamiento de responsabilidades resarcitorias, multas 
y sanciones, se sujetará al procedimiento siguiente:

"i. Se citará personalmente al presunto o presuntos responsables en 
un término que no deberá ser menor de cinco o mayor de quince días hábiles, 
a una audiencia en las instalaciones de la auditoría Superior Gubernamen-
tal, haciéndoles saber los hechos que se les imputan y que sean causa de 
responsabilidad en los términos de esta ley, señalando el lugar, día y hora en 
que tendrá verificativo dicha audiencia.

"Se informará a los citados de su derecho a ofrecer pruebas y alegar en 
la audiencia lo que a su derecho convenga, por sí o por medio de un defensor, 
apercibidos que de no comparecer sin causa justificada, se tendrá por pre-
cluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos, y se resolverá 
con los elementos que obren en el expediente respectivo.

"a la audiencia podrá asistir el representante de la entidad fiscalizada 
que para tal efecto se designe.

"ii. Celebrada la audiencia y desahogadas las pruebas si las hubiere, la 
auditoría Superior Gubernamental resolverá dentro de los treinta días hábiles 
siguientes sobre la existencia o inexistencia de responsabilidad y fincará, en 
su caso, el pliego definitivo correspondiente, determinando la sanción que 
en su caso proceda, a el o los sujetos responsables.

"Se notificará el resultado a los responsables y a la entidad remitiendo un 
tanto autógrafo del mismo a la Secretaría de Finanzas y planeación del estado 
y las tesorerías municipales, para que si en un plazo de quince días naturales 
contados a partir de la notificación, éste no es cubierto, se haga efectivo en 
términos de ley, mediante el procedimiento administrativo de ejecución.

"Cuando los responsables sean servidores públicos, dicha resolución 
será notificada al representante del ente fiscalizado y al órgano de control 
interno del mismo.

"de ser pecuniaria la sanción deberá ser a cargo del peculio del respon-
sable y suficiente para cubrir los daños y perjuicios causados, o ambos, y se 
actualizará para los efectos de su pago, en la forma y términos que establezca 
la ley, tratándose de contribuciones y aprovechamientos.
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"la auditoría Superior Gubernamental podrá solicitar a la Secretaría 
de Finanzas y planeación o a las tesorerías municipales, según corresponda, 
se proceda al embargo precautorio de los bienes de los responsables, a efec-
to de garantizar el cobro de la sanción impuesta, sólo cuando haya sido 
deter mi nado en cantidad líquida el monto de la responsabilidad resarcitoria 
respectiva.

"el o los responsables podrán solicitar la sustitución del embargo pre-
cautorio, por cualesquiera de las garantías que establece la legislación fiscal, 
a satisfacción de la auditoría Superior Gubernamental; y

"iii. Si celebrada la audiencia la auditoría Superior Gubernamental ad-
vierta elementos que impliquen nueva responsabilidad a cargo del presunto 
o presuntos responsables o de otras personas, podrá disponer la práctica de 
investigaciones y citar para otras audiencias.

"de no encontrar elementos suficientes para fincar responsabilidad, la 
auditoría Superior Gubernamental emitirá una resolución en ese sentido, en 
el mismo plazo señalado en la fracción anterior."

"artículo 52. las multas y sanciones resarcitorias a que se refiere la 
presente ley, tendrán el carácter de créditos fiscales y se fijarán en cantidad 
líquida por la auditoría Superior Gubernamental, haciéndose efectivas con-
forme al procedimiento administrativo de ejecución que establece la legisla-
ción aplicable."

"artículo 53. la Secretaría de Finanzas y planeación y las tesorerías 
municipales en el ámbito de su competencia, deberán informar a la auditoría 
Superior Gubernamental, de los trámites que se vayan realizando para la eje-
cución de los cobros respectivos y el monto recuperado."

de los preceptos antes transcritos, deriva claramente que el proce-
dimien to de revisión de la cuenta pública es diverso y autónomo del pro cedimien-
to de responsabilidades administrativas que pueda instaurarse en contra de 
ser vidores públicos del municipio, por irregularidades detectadas durante 
dicha revisión que hayan dado lugar a la elaboración de pliegos de observa-
ciones que no hubiesen sido solventadas, pues si bien ambos son realizados 
por la auditoría Superior Gubernamental (actualmente, auditoría Superior de 
Fiscalización), cada uno tiene sus propias reglas y etapas de desenvolvimiento 
y persiguen finalidades diversas. 

Como se ha señalado, la revisión de la cuenta pública tiene por objeto 
revelar el estado de las finanzas públicas municipales, verificando su congruen-
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cia con el plan municipal de desarrollo y sus programas para asegurar su 
realización transparente, efectuándose con ello un control y vigilancia que, 
en caso de arrojar irregularidades, puede dar lugar a la incoación del proce-
dimiento de responsabilidades correspondiente, debiendo contar el informe 
de resultados con el que concluye la revisión por parte de la auditoría, por lo 
menos, con los datos precisados en el artículo 29 de la ley de auditoría Supe-
rior Gubernamental del estado de morelos, a saber, los dictámenes; la fisca-
lización y verificación del cumplimiento de los programas, con respecto a la 
evaluación de la consecución de sus objetivos y metas, así como de la satisfac-
ción de las necesidades correspondientes, bajo criterios de eficiencia, eficacia 
y economía, elaborando, en su caso, las observaciones y recomendaciones 
procedentes; el cumplimiento de los principios de contabilidad gubernamen-
tal y de las disposiciones contenidas en los ordenamientos legales correspon-
dientes; la comprobación de la aplicación de los recursos provenientes de 
financiamientos en tiempo y forma establecidos por la ley; la comprobación 
de que las entidades fiscalizadas se ajustaron a lo dispuesto en la ley de in-
gresos y el presupuesto de egresos y en las demás normas aplicables en la 
materia; el análisis de las desviaciones presupuestarias, en su caso; las ob-
servaciones que no se hubiesen solventado, distinguiéndolas entre adminis-
trativas, contables, de desempeño y resarcitorias, los procedimientos iniciados 
para el fincamiento de responsabilidades y la imposición de las sanciones 
respectivas, así como de la promoción de otro tipo de responsabilidades y 
denuncias de hechos presuntamente ilícitos que se realicen; las mejoras y los 
avances adoptados por el ayuntamiento y los resultados de la evaluación del 
control interno.

por su parte, el procedimiento de responsabilidades administrativas 
tiene por objeto determinar la existencia o no de responsabilidades deriva-
das de los actos de fiscalización a los recursos humanos, materiales y finan-
cieros, plan o planes y programas, en el caso, del erario público municipal 
que causen daños y perjuicios estimables en dinero a la hacienda pública 
municipal, con base en los pliegos de observaciones formulados en la revi-
sión de la cuenta pública no solventados, con base en los cuales se deter-
minó en cantidad líquida la presunta responsabilidad de los infractores para 
el fincamiento de las responsabilidades resarcitorias y, en su caso, la aplica-
ción de las multas y sanciones a que haya lugar, conforme al procedimiento 
previsto en el artículo 51 de la ley.

en este sentido, resulta infundado el concepto de invalidez que se plan-
tea, toda vez que, en el pliego de observaciones derivado de la revisión de la 
cuenta pública del municipio de Jiutepec, estado de morelos, correspondien-
te al ejercicio fiscal de dos mil siete, el órgano de fiscalización sólo hace de 
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su conocimiento las irregularidades por él detectadas en la revisión de dicha 
cuenta, formulando, al efecto, las observaciones correspondientes, en las que 
funda y motiva el porqué de tales irregularidades y determina qué funcio-
nario(s) resulta(n) presuntamente responsable(s) por las acciones u omisiones 
que dan origen a las mismas.

asimismo, requiere al ente fiscalizado, a efecto de que realice determi-
nadas acciones (exhibición de documentos, reintegro de cantidades por im-
portes no comprobados, etcétera), con objeto de tener por solventadas las 
observaciones formuladas, sin que tales requerimientos puedan considerar-
se como "sanciones" impuestas por el referido órgano de fiscalización.

en efecto, en el pliego de observaciones, sólo se determinan "presun-
tas" responsabilidades, derivadas de las irregularidades detectadas por la au-
ditoría, las cuales pueden ser solventadas por el sujeto fiscalizado en la forma 
por ésta señalada, o bien, desvirtuadas por aquél, haciendo las aclaraciones 
correspondientes y presentando la documentación que sirva de sustento a 
sus afirmaciones.

luego, contrario a lo señalado por el municipio actor, al emitirse el 
pliego de observaciones dentro del procedimiento de revisión de cuenta pú-
blica, no se determinan responsabilidades, ni se imponen sanciones a diver-
sos integrantes del ayuntamiento y otros funcionarios municipales, pues esto 
tiene lugar, en todo caso, hasta que se dicta la resolución con la que concluye 
el procedimiento de responsabilidad administrativa que se ordena iniciar con 
motivo de las observaciones que, en el informe del resultado, se determinen 
como no solventadas. 

de este modo, mediante el informe del resultado, no se instruye el inicio 
de un procedimiento de responsabilidad diverso, como aduce el actor, sino el 
inicio propiamente del procedimiento de responsabilidad administrativa, en 
el que, como se ha mencionado, se determina la existencia o no de responsa-
bilidades derivadas de los actos de fiscalización a los recursos humanos, mate-
riales y financieros, plan o planes y programas, en el caso, del erario público 
municipal, que causen daños y perjuicios estimables en dinero a la hacienda 
pública municipal y la aplicación de las multas y sanciones a que haya lugar.

por lo anterior, se reitera, resulta infundado el concepto de invalidez 
formulado por el municipio actor, pues, como ha quedado demostrado, en 
ningún momento se distorsiona la naturaleza y fines del procedimiento de 
revisión de cuenta pública que se impugna.
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c) en su cuarto concepto de invalidez, el actor manifiesta que, en el 
informe del resultado de la revisión de la cuenta pública del municipio de 
Jiutepec, estado de morelos, por el ejercicio fiscal del año dos mil siete, la 
auditoría Superior de Fiscalización nunca explica cómo es que llega a determi-
nar que diversas observaciones "no se solventaron", disponiendo, incluso, la 
instauración de otro procedimiento disciplinario en contra de los integrantes 
del municipio actor.

en principio, debe precisarse que, aun cuando el informe del resultado 
impugnado fue emitido el ocho de diciembre de dos mil ocho, encontrándose 
ya vigente la ley de Fiscalización Superior del estado; conforme al artículo 
quinto transitorio del decreto Número 822, de reformas a la Constitución polí-
tica local6 los asuntos que se encontrasen en trámite o en proceso ante la 
auditoría continuarían rigiéndose por la ley de auditoría Superior Guberna-
mental, de ahí que, al constituir dicho informe el último acto dentro del pro-
cedimiento de revisión y fiscalización de cuenta pública del municipio actor, 
iniciado durante la vigencia de esta última, sean sus disposiciones y no las de 
la ley de Fiscalización Superior las que le resulten aplicables.

Sentado lo anterior, a continuación debe hacerse referencia a las dispo-
siciones de la ley de auditoría Superior Gubernamental del estado de more-
los, que regulan el procedimiento de revisión y fiscalización de cuenta pública 
que, como se verá, culmina, precisamente, con la emisión del referido informe:

"artículo 1. la presente ley es de orden público y tiene por objeto regular:

"i. en el sector público; la revisión y la auditoría de las cuentas públicas 
del Gobierno del estado, de los entes públicos estatales, de los gobiernos 
municipales y de los entes públicos municipales, el ejercicio del gasto público 
de los entes públicos autónomos, así como establecer las bases para el funcio-
namiento de la auditoría Superior Gubernamental del estado de morelos; y …"

"artículo 2. para efectos de la presente ley, se entenderá por:

"…

6 "Quinto. los asuntos que se encuentren en trámite o en proceso incluyendo las revisiones a las 
cuentas públicas del año 2006 en la auditoría Superior Gubernamental del estado al entrar en 
vigor el presente decreto, continuaran tramitándose, en los términos de la ley de auditoría Supe-
rior Gubernamental del estado hasta su conclusión en lo que no se contravengan con este decreto 
y la ley que conforme a este decreto expida el Congreso."
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"Xi. Sujetos de fiscalización: los poderes del estado, los ayuntamien-
tos, los entes públicos, los organismos públicos autónomos y descentralizados 
del estado y de los municipios, las empresas y fideicomisos con participación 
estatal o municipal, y en general, cualquier persona física o moral, pública o 
privada que recaude, administre, maneje o ejerza recursos públicos, bajo cual-
quier concepto;

"Xii. Gestión financiera: la actividad de las entidades fiscalizadas res-
pecto de la administración, manejo, custodia y aplicación de los ingresos, 
egresos, fondos y en general, de los recursos públicos que éstos utilicen para 
la ejecución de los objetivos contenidos en los programas estatales y munici-
pales aprobados, en el ejercicio fiscal que corresponda a una cuenta pública, 
sujeta a la revisión posterior a través de la auditoría Superior Gubernamental.

"Xiii. Cuenta pública: la que los poderes públicos, los gobiernos muni-
cipales, los organismos y entes públicos municipales, estatales y autónomos 
rinden al Congreso sobre su gestión financiera, a efecto de comprobar que la 
recaudación, administración, manejo, custodia y aplicación de los ingresos 
obtenidos y los egresos, en un ejercicio fiscal comprendido del 1o. de enero 
al 31 de diciembre de cada año, se hayan ejercido en los términos de las dis-
posiciones legales y administrativas aplicables, conforme a los criterios y con 
base en los programas aprobados;

"…

"XVi. Fiscalización superior: Facultad a cargo de la legislatura, ejercida 
por la auditoría Superior Gubernamental para la revisión de la cuenta públi-
ca, a través de la auditoría gubernamental;

"…

"XiX. informe de resultados: documento que presenta el auditor supe-
rior gubernamental a la mesa directiva del Congreso del estado, conteniendo 
los resultados de fiscalización de las entidades. ..."

"artículo 3. Son sujetos de fiscalización superior, los poderes del esta-
do, los gobiernos municipales, entes públicos, las demás entidades fiscali-
zables y toda aquella organización que reciba recursos públicos."

"artículo 4. la fiscalización superior que realice la auditoría Superior 
Gubernamental se ejerce de manera posterior a la gestión financiera, tiene 
carácter externo y por lo tanto se lleva a cabo de manera independiente y 
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autónoma de cualquier otra forma de control o fiscalización interna del Go-
bierno del estado y gobiernos municipales, así como las demás entidades 
fiscalizables."

"artículo 6. la revisión y fiscalización de las cuentas públicas, está a 
cargo del Congreso del estado, el cual se apoya para tales efectos en la audi-
toría Superior Gubernamental.

"la auditoría Superior Gubernamental es el órgano técnico de fiscaliza-
ción, control y evaluación; goza de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
y de autonomía técnica, de gestión y presupuestal, para decidir sobre su  
organización interna, funcionamiento y resoluciones, de conformidad con lo 
establecido en esta ley."

"artículo 8. los poderes del estado, deberán presentar su cuenta públi-
ca, al Congreso del estado, por trimestres, a más tardar el último día hábil del 
mes siguiente. los gobiernos municipales presentarán al Congreso, a más 
tardar el día 31 de enero de cada año, la cuenta pública correspondiente al 
año anterior."

"artículo 13. las cuentas públicas anuales y trimestrales, serán presen-
tadas al Congreso del estado de morelos, quien las turnará, a más tardar 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a su recepción, a la auditoría 
Superior Gubernamental para su revisión y fiscalización superior."

"artículo 14. para la revisión y fiscalización superior de las cuentas pú-
blicas, la auditoría Superior Gubernamental tendrá las atribuciones siguientes:

"i. Fijar los criterios para las auditorías, procedimientos, métodos y sis-
temas necesarios para la revisión y fiscalización de las cuentas públicas y los 
informes de avance de gestión financiera, verificando que ambos sean pre-
sentados en los términos de esta ley y de conformidad con los principios de 
contabilidad gubernamental;

"ii. determinar las normas, procedimientos, métodos y sistemas de veri-
ficación de contabilidad y de archivo, de los libros y documentos justificativos 
y comprobatorios del ingreso y del gasto público, así como todos aquellos ele-
mentos que permitan la práctica idónea de las auditorías y revisiones, mismas 
que deberán darse a conocer a los entes públicos estatales y municipales;

"iii. evaluar el informe de avance de gestión financiera respecto de  
los avances físico y financiero de los programas autorizados y sobre procesos 
concluidos;
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"iV. examinar el cumplimiento final de los objetivos y metas fijados en 
los programas estatales y municipales, conforme a los indicadores aproba-
dos, a efecto de verificar el desempeño de los mismos y la legalidad en el uso 
de los recursos públicos;

"V. Verificar que las entidades fiscalizadas que hubieren recibido, recau-
dado, manejado, administrado o ejercido recursos públicos, lo hayan realizado 
conforme a los programas aprobados y montos autorizados, así como en el 
caso de los egresos con cargo a las partidas correspondientes, se efectúen con 
apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables;

"Vi. Verificar que las operaciones que realicen el Gobierno del estado, 
los gobiernos municipales y los entes públicos estatales y municipales y 
demás entidades fiscalizables sean acordes con las leyes de ingresos y los 
presupuestos de egresos del estado y municipios, y se efectúen con apego a 
las disposiciones respectivas de la legislación fiscal; las leyes de deuda pú-
blica, de presupuesto, Contabilidad y Gasto público, de planeación, de obras 
públicas, de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y prestación de 
Servicios, de Contratos de Colaboración público privada, orgánica del poder 
Judicial, orgánica del Congreso, orgánica de la administración pública, to-
das del estado de morelos y demás disposiciones legales y administrativas 
aplicables a estas materias;

"Vii. enterarse, conocer y resolver sobre los recursos que se interponga 
(sic) en contra de las resoluciones y sanciones aplicadas;

"Viii. Verificar obras, bienes adquiridos y servicios contratados, para com-
probar si las inversiones y gastos autorizados se han aplicado legal y eficien-
temente al logro de los objetivos y metas de los programas aprobados;

"iX. requerir, en su caso, copias de los informes o dictámenes de las 
auditorías y papeles de trabajo de las revisiones que auditores externos u órga-
nos de control interno hayan realizado a los entes fiscalizados;

"X. requerir, en su caso, a terceros que hubieran contratado bienes o 
servicios mediante cualquier título legal con los poderes del estado, munici-
pios y entes públicos estatales y municipales, y en general, a cualquier entidad 
o persona pública o privada que haya ejercido o percibido recursos públicos, 
la información relacionada con la documentación comprobatoria de las cuen-
tas públicas a efecto de realizar las compulsas correspondientes;

"Xi. Solicitar y obtener toda la información que sea necesaria para el 
cumplimiento de sus funciones;
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"Xii. Fiscalizar los subsidios que el Gobierno del estado, los gobiernos 
municipales o el Gobierno Federal, hayan otorgado con cargo a su presupues-
to, a entidades, o particulares o a cualquier entidad pública o privada, cua-
lesquiera que sean sus fines y destinos, así como verificar su aplicación al 
objeto autorizado;

"Xiii. investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones 
que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, 
manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos públicos; así como en el 
cumplimiento de los planes y programas;

"XiV. Hacer visitas domiciliarias, para exigir la exhibición de los libros y 
papeles indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándo-
se a las leyes respectivas y a las formalidades establecidas para las (sic) com-
pulsa y cateos;

"XV. elaborar los pliegos de observaciones, en los términos de esta ley;

"XVi. determinar los daños y perjuicios que afecten al estado y munici-
pios en su hacienda pública o al patrimonio de los entes públicos de índole 
estatal o municipal y fincar directamente a los responsables las indemniza-
ciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan;

"XVii. Fincar la responsabilidad e imponer las sanciones correspon-
dientes a los responsables, por el incumplimiento a sus requerimientos de 
información en el caso de las revisiones que haya (sic) ordenado tratándose 
de las situaciones excepcionales que determina esta ley;

"XViii. enterarse, conocer y resolver sobre los recursos que se interpon-
ga (sic) en contra de las resoluciones y sanciones aplicadas, así como dispen-
sar parcial o totalmente las multas o sanciones impuestas;

"XiX. Celebrar convenios con la entidad de fiscalización superior de la 
Federación o con organismos que cumplan funciones similares en otras enti-
dades federativas, para el mejor cumplimiento de sus respectivos fines;

"XX. realizar estudios vinculados con los asuntos de su competencia, 
divulgarlos y editarlos;

"XXi. participar en foros nacionales e internacionales, cuyas funciones 
sean acordes con sus atribuciones;
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"XXii. establecer las bases para la entrega-recepción de la documenta-
ción comprobatoria y justificativa de las cuentas públicas de los poderes del 
estado, municipios y demás entidades fiscalizadas;

"XXiii. Vigilar que los municipios cumplan oportunamente con el pro-
cedimiento obligatorio de entrega-recepción de las administraciones mu-
nicipales;

"XXiV. Conocer y sustanciar los procedimientos de responsabilidad ad-
ministrativa por las irregularidades detectadas con motivo de la revisión de la 
cuenta pública;

"XXV. remitir al Congreso del estado el proyecto del presupuesto de 
egresos para su incorporación en el presupuesto de egresos del Gobierno del 
estado, en los términos establecidos por la ley en la materia, y

"XXVi. toda (sic) las demás que le sean conferidas por esta ley o cual-
quier otro ordenamiento."

"artículo 15. la auditoría Superior Gubernamental sólo tendrá acceso 
a la información que las disposiciones legales consideren como de carácter 
reservado o que deba mantenerse en secreto, cuando esté relacionada con 
la recaudación, administración, manejo, custodia y aplicación de los ingresos 
y egresos estatales, municipales y en su caso federales, y tendrá la obligación 
de mantener la misma reserva o se crecía (sic) hasta en tanto no se derive de 
su revisión el fincamiento de responsabilidades o el señalamiento de las ob-
servaciones que correspondan en el informe del resultado."

"artículo 19. la auditoría Superior Gubernamental podrá solicitar a los 
poderes del estado, municipios y demás entes públicos fiscalizados, los datos, 
libros y documentación comprobatorios del ingreso y gasto público, infor-
mes especiales, así como la demás información que resulte necesaria, siempre 
que se expresen los fines a que se destine dicha información, atendiendo para 
tal efecto, las disposiciones legales que específicamente consideren a esa 
información, como de carácter reservado o que deba mantenerse en secreto."

"artículo 20. Cuando conforme a esta ley y demás disposiciones lega-
les aplicables, los órganos de control interno o vigilancia de las entidades 
fiscalizables, deban colaborar con la auditoría Superior Gubernamental en lo 
que concierne a la revisión de la respectiva cuenta pública, deberá estable-
cerse una coordinación entre ambos a fin de garantizar el debido intercambio 
de información que al efecto se requiera, y otorgar las facilidades que permi-
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tan a los auditores llevar a cabo el ejercicio de sus funciones. asimismo, de-
berán proporcionar la documentación que le solicite la auditoría Superior 
Gubernamental sobre los resultados de la fiscalización que realicen o cual-
quiera otra que se les requiera."

"artículo 28. la auditoría Superior Gubernamental, presentará a la 
mesa directiva del Congreso del estado los informes del resultado de la revi-
sión de las cuentas públicas del Gobierno del estado, de los municipios, de 
los entes públicos autónomos, estatales y municipales y demás entidades 
fiscalizadas; dichos informes tendrán carácter público y mientras ello no suce-
da, la auditoría Superior Gubernamental deberá guardar reserva de sus actua-
ciones e informes."

"artículo 29. los informes del resultado a que se refiere el artículo ante-
rior deberán contener como mínimo lo siguiente:

"a) los dictámenes de la revisión de la cuenta pública;

"b) el apartado correspondiente a la fiscalización y verificación del cum-
plimiento de los programas, con respecto a la evaluación de la consecución 
de sus objetivos y metas, así como de la satisfacción de las necesidades co-
rrespondientes, bajo criterios de eficiencia, eficacia y economía.

"Si conforme a lo señalado en el párrafo anterior, no se cumple con los 
objetivos y metas establecidas en los programas aprobados, la auditoría  
Superior Gubernamental hará las observaciones y recomendaciones que a su 
juicio sean procedentes;

"c) el cumplimiento de los principios de contabilidad gubernamental  
y de las disposiciones contenidas en los ordenamientos legales corres-
pondientes;

"d) la comprobación de la aplicación de los recursos provenientes de 
financiamientos en tiempo y forma establecido por la ley;

"e) la comprobación de que las entidades fiscalizadas, se ajustaron a 
lo dispuesto en la ley de ingresos y presupuesto de egresos y en las demás 
normas aplicables en la materia;

"f) el análisis de las desviaciones presupuestarias, en su caso;

"g) las observaciones que no hubiesen solventado, distinguiéndolas 
entre administrativas, contables, de desempeño y resarcitorias, los procedimien-
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tos iniciados para el fincamiento de responsabilidades y la imposición de las 
sanciones respectivas, así como de la promoción de otro tipo de responsabi-
lidades y denuncias de hechos presuntamente ilícitos que realicen de confor-
midad con lo dispuesto en esta ley;

"h) resaltar las mejoras y los avances adoptadas por la entidad fiscali-
zadas (sic); y

"i) los resultados de la evaluación del control interno."

"artículo 39. Si de la revisión y fiscalización superior de la cuenta públi-
ca, aparecieran irregularidades que permitan presumir la existencia de omisio-
nes o conductas que produzcan daños o perjuicios a las entidades en su 
hacienda pública o patrimonio o al patrimonio de los entes públicos, la audi-
toría Superior Gubernamental procederá a:

"i. determinar los daños y perjuicios correspondientes y fincar directa-
mente a los responsables las sanciones pecuniarias respectivas;

"ii. promover ante las autoridades competentes el fincamiento de otras 
responsabilidades;

"iii. promover las acciones de responsabilidad a que se refiere el título 
séptimo de la Constitución política del estado de morelos;

"iV. presentar las denuncias y querellas penales, a que haya lugar; y

"V. Coadyuvar con el ministerio público en los procesos penales inves-
tigatorios y judiciales correspondientes. en estos casos, el ministerio público 
recabará previamente la opinión de la auditoría Superior Gubernamental, res-
pecto de las resoluciones que dicte sobre el no ejercicio o el desistimiento de 
la acción penal."

"artículo 40. para los efectos de esta ley, incurren en responsabilidad:

"…

"ii. los servidores públicos de los poderes del estado, de los gobiernos 
municipales y entes públicos que no rindan o dejen de rendir sus informes 
acerca de la solventación de los pliegos de observaciones formulados y remi-
tidos por la auditoría Superior Gubernamental."
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"artículo 41. las responsabilidades que conforme a esta ley se finquen, 
tienen por objeto resarcir a los poderes del estado, los gobiernos municipales 
y demás entidades fiscalizadas, el monto de los daños y perjuicios estima-
bles en dinero que se hayan causado, respectivamente, a sus haciendas públi-
cas y a su patrimonio."

"artículo 42. las responsabilidades resarcitorias a que se refiere este 
capítulo se constituirán en primer término a los servidores públicos o perso-
nas físicas o morales que directamente hayan ejecutado los actos o incurran 
en las omisiones que las hayan originado y, subsidiariamente, y en ese orden 
al servidor público jerárquicamente inmediato que por la índole de sus funcio-
nes, haya omitido la revisión o autorizado tales actos, por causas que impli-
quen dolo, culpa o negligencia por parte de los mismos. …"

"artículo 43. las responsabilidades resarcitorias señaladas, se finca-
rán independientemente de las que procedan con base en otras leyes y de las 
sanciones de carácter penal que imponga la autoridad judicial."

"artículo 44. las responsabilidades que se finquen a los servidores pú-
blicos de los poderes del estado, de los gobiernos municipales y de los entes 
públicos y de la auditoría Superior Gubernamental, no eximen a éstos ni a las 
empresas privadas o a los particulares, de sus obligaciones, cuyo cumplimien-
to se les exigirá aun cuando la responsabilidad se hubiere hecho efectiva total 
o parcialmente."

"artículo 45. la auditoría Superior Gubernamental, con base en las dis-
posiciones de este ordenamiento legal, formulará a los titulares de los sujetos 
fiscalizados, los pliegos de observaciones derivados de la revisión y fiscaliza-
ción superior de la cuenta pública, en los que se determinará en cantidad 
líqui da, la presunta responsabilidad de los infractores, la cual deberá conta-
bilizarse de inmediato."

"artículo 46. los sujetos de fiscalización, dentro de un plazo improrro-
gable de 45 días naturales contados a partir del día siguiente a la notificación 
de los pliegos de observaciones, deberán solventar los mismos ante la audi-
toría Superior Gubernamental. Cuando los pliegos de observaciones no sean 
solventados dentro del plazo señalado, o bien, la documentación y argumen-
tos presentados no sean suficientes a juicio de la auditoría Superior Guber-
namental para solventar las observaciones, formulará su informe de resultados 
e iniciará el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarci-
torias a que se refiere el siguiente capítulo, y, en su caso, aplicará las sancio-
nes pecuniarias a que haya lugar, en los términos de esta ley."
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"artículo 77. el auditor superior gubernamental tendrá las siguientes 
atribuciones:

"…

"X. requerir a las entidades fiscalizadas, servidores públicos y a las 
personas físicas y morales toda la información que con motivo de la revisión 
y fiscalización superior de la cuenta pública se requiera;

"Xi. Solicitar a los Gobiernos del estado y municipales el auxilio que 
necesite para el ejercicio expedito de las funciones de revisión y fiscalización 
superior;

"Xii. ejercer las atribuciones que corresponden a la auditoría Superior 
Gubernamental en los términos de la Constitución, la presente ley y del regla-
mento interior de la propia auditoría;

"Xiii. Formular pliegos de observaciones y determinar, en su caso, los 
daños y perjuicios que afecten al patrimonio público estatal, municipal o de 
los entes fiscalizados;

"…

"XV. recibir del Congreso, a través de la comisión las cuentas públicas 
de los sujetos fiscalizados para su revisión y fiscalización;

"XVi. elaborar y entregar, por conducto de la comisión, el informe del 
resultados (sic) de la revisión de la cuenta pública."

"artículo 79. de conformidad con la distribución de competencias que 
establezca el reglamento interior, corresponden a los auditores especiales las 
facultades siguientes:

"…

"ii. revisar la cuenta pública del año anterior, incluido el informe  
de avance de la gestión financiera que se rinda en términos del artículo 8 de 
esta ley;

"iii. requerir a las entidades fiscalizadas y a los terceros que hubieren 
celebrado operaciones con aquéllas, la información y documentación que 
sea necesaria para realizar la función de fiscalización.
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"…

"Vii. Formular las recomendaciones y los pliegos de observaciones  
que deriven de los resultados de su revisión y de las auditorías, visitas o 
investigaciones;

"…

"Xii. elaborar el proyecto de informe del resultado de la revisión de la 
cuenta pública, así como de los demás documentos que se le indique."

Como se advierte, en la ley de auditoría Superior Gubernamental del 
estado, se regula el procedimiento de revisión y fiscalización de la cuenta 
pública municipal, que inicia con la presentación de dicha cuenta al Congre-
so local, el cual la turna a la auditoría, a efecto de que la analice y, en caso 
de detectar irregularidades, emita un pliego de observaciones en el que re-
quiera al ente fiscalizado las subsane, so pena de incurrir en responsabilidad. 
Se otorga entonces un plazo al municipio para solventar las referidas obser-
vaciones, pudiendo desvirtuarlas, aclarando porqué no se actualizan las irre-
gularidades advertidas o dando cumplimiento al requerimiento que al efecto 
se formule. transcurrido dicho plazo, la auditoría emite el informe del resul    -
tado de la revisión a la cuenta pública, que contiene ya sólo los resultados de 
fiscalización de la entidad de que se trata, y lo presenta a la mesa directiva del 
Congreso para su publicación en el periódico oficial.

a lo largo del procedimiento de revisión y fiscalización de la cuenta 
pública municipal, el órgano de fiscalización puede solicitar al ente fiscaliza-
do toda la información que requiera para el cumplimiento de sus funciones. 
dicho intercambio de información puede concretarse desde el momento en 
que la auditoría recibe la cuenta pública del municipio y hasta antes de que 
emita el informe del resultado de la revisión de dicha cuenta, teniendo su 
punto clave durante la emisión del pliego de observaciones y la contestación 
al mismo por parte del sujeto fiscalizado.

en el citado pliego de observaciones, se contienen los fundamentos y 
motivos por los que el órgano de fiscalización estima que existen irregulari-
dades, con la consecuente determinación de presuntas responsabilidades y 
formulación de requerimientos con objeto de que tales irregularidades sean 
solventadas.

el ente fiscalizado debe entonces dar respuesta al referido pliego, me-
diante un escrito en el que explique por qué no se actualizan las irregularida-
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des detectadas por la auditoría, o bien, las subsane, remitiendo al efecto la 
documentación que sirva de sustento a sus afirmaciones.

Con base en la información que proporcione el sujeto fiscalizado y el 
análisis de la gestión financiera efectuado, el órgano de fiscalización emite 
un informe que refleja, en términos generales, los resultados de la fiscaliza-
ción, que son producto de todas las actuaciones realizadas durante el proce-
dimiento de revisión de cuenta pública.

en este sentido, el informe del resultado constituye meras conclusiones 
respecto de la actividad del ente fiscalizado en la administración, manejo, 
custodia y aplicación de los ingresos, egresos, fondos y, en general, de los 
recursos públicos que ejerza, las cuales derivan del análisis de la gestión finan-
ciera que lleve a cabo la auditoría, con la participación de dicho ente fiscali-
zado, mediante un constante intercambio de información que permita a éste 
conocer los fundamentos y motivos de las inconsistencias detectadas por 
aquélla y desvirtuar las observaciones que se hubieren formulado al respecto.

así pues, basta que el informe del resultado de la revisión de la cuenta 
pública reúna el contenido mínimo que se establece en el artículo 29 de la ley 
de auditoría Superior Gubernamental del estado, a que anteriormente se hizo 
referencia y, en este sentido, en lo que al caso interesa, determine las obser-
vaciones que no se hubiesen solventado, distinguiéndolas entre administra-
tivas, contables, de desempeño y resarcitorias, los procedimientos iniciados 
para el fincamiento de responsabilidades y la imposición de las sanciones 
respectivas.

ahora bien, de la revisión integral tanto del pliego de observaciones 
expedido por el órgano de fiscalización estatal y el escrito de contestación al 
mismo por parte del municipio actor, como del informe del resultado impug-
nado y demás constancias que obran en autos, relacionadas con aquéllos, se 
observa que:

• el órgano de fiscalización, al advertir irregularidades como resultado 
de la revisión a la cuenta pública del municipio de Jiutepec, estado de more-
los, respecto del ejercicio fiscal de dos mil siete, emite diversas observacio-
nes con la finalidad de que este último las aclare o subsane.

• las observaciones antes referidas se encuentran debidamente fun-
dadas y motivadas, puesto que el órgano de fiscalización explica las razones 
por las que detecta irregularidades y, a continuación, refiere los preceptos lega-
les que, a su juicio, se incumplen, atribuyendo, de manera presunta, la comi-
sión de tales irregularidades a determinados servidores públicos.



3467TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

• las respuestas vertidas por el municipio a través de su escrito de 
contestación al pliego, en algunos casos, solventan las observaciones formu-
ladas por la auditoría y, en otros, no desvirtúan las irregularidades por ésta 
detectadas.

respecto de estas últimas, se advierte que el municipio se limita a se-
ñalar que el órgano de fiscalización no tiene atribuciones para cuestionar la 
validez o eficacia de los actos respecto de los cuales se emiten las observa-
ciones y que no expone razonamientos lógico-jurídicos que justifiquen el porqué 
de las irregularidades, exhibiendo, en la mayoría de los casos, documenta-
ción que no satisface los requerimientos formulados por la auditoría. 

• derivado de lo anterior, el órgano fiscalizador emite el informe del 
resultado de la revisión a la cuenta pública del municipio actor, de cuyo aná-
lisis integral se desprende que cumple a cabalidad con el contenido mínimo 
exigido por el artículo 29 de la ley de auditoría Superior Gubernamental del 
estado de morelos.

en efecto, como contenido del informe, materia del presente estudio, 
se encuentran los siguientes apartados: presentación; antecedentes; objeti-
vo y alcance de la revisión; ejercicio presupuestal (ingresos y egresos); resul-
tado de la evaluación del control interno; análisis, evaluación y cumplimiento 
de programas; análisis financiero (liquidez, solvencia y activo circulante); obser-
vaciones y solventación (egresos, ingresos y obra pública); resumen general 
de observaciones no solventadas; hechos relevantes y dictamen.

en éstos, se desarrollan los diversos puntos que se establecen en el 
citado artículo 29, a saber, dictámenes de revisión de la cuenta pública; fisca-
lización y verificación del cumplimiento de los programas, con respecto a la 
evaluación de la consecución de sus objetivos y metas y de la satisfacción de 
las necesidades correspondientes, bajo criterios de eficiencia, eficacia y eco-
nomía; cumplimiento de los principios de contabilidad gubernamental y de 
las disposiciones contenidas en los ordenamientos legales correspondientes; 
comprobación de la aplicación de los recursos provenientes de financiamien-
tos; comprobación de que la entidad fiscalizada se ajustó a lo dispuesto en la 
ley de ingresos y presupuesto de egresos y en las demás normas aplicables 
en la materia; análisis de las desviaciones presupuestarias; observaciones que 
no se hubiesen solventado, distinguiéndolas entre administrativas, contables, 
de desempeño y resarcitorias; procedimientos iniciados para el fincamiento de 
responsabilidades y la imposición de las sanciones respectivas, así como de la 
promoción de otro tipo de responsabilidades y denuncias de hechos presun-
tamente ilícitos que realicen; mejoras y avances adoptados por la entidad fis-
calizada; y, resultados de la evaluación del control interno.
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luego, resulta infundado el concepto de invalidez formulado por el 
muni cipio actor, en el sentido de que el informe del resultado impugnado no 
cumple con la garantía de fundamentación y motivación consagrada en la 
Constitución Federal, toda vez que los fundamentos y motivos de dicho informe 
se encuentran en las distintas actuaciones realizadas durante el procedimien to 
de revisión de la cuenta pública, principalmente, en el pliego de observacio-
nes y el escrito de contestación al mismo por parte del ente fiscalizado.

Con objeto de demostrar lo anterior, a manera de ejemplo, a continua-
ción se transcribe, en la parte conducente, el contenido de una observación 
emitida por el órgano de fiscalización, la contestación del municipio actor a 
la misma y la conclusión alcanzada en el informe del resultado respectivo:

"Pliego de observaciones emitido por la 
Auditoría Superior guber namental del Estado de Morelos

Municipio: Jiutepec Período: 01 de enero al 31 de diciembre de 2007  

Núm. de observación: 11 Tipo de observación: Administrativa Importe total: 

Clasificación: Cuentas de Balance  fhh (sic) 

Cuenta: 1111 Anticipo a Proveedores 

(Admon. 2006-2009) 

Sub sub cuenta: 001 Proveedores Servicios  

(Recursos Propios) 

 

Sub cuenta: 01 Proveedores Servicios Sub sub cuenta: 2017 Bahena Abarca Rosalba  

"Observación: La firma de recibido en la póliza cheque 
no coincide con la de la credencial de elector

Póliza Fecha Núm. 

Cheque 

Total  

Cheque 

Comprobante Beneficiario Concepto Importe 

observado 

Tipo               Núm 

 

Egresos         585 

d     m     a 

 

23  11   07 

7249 $63,300.60 Credencial de 

Elector 

Bahena Abarca 

Rosalba 

Pago factura 

1925, viajes de 

tezontle 

$63,300.60 

      Total $63,300.60 

"Motivo de la observación y fundamento legal:

"de la revisión efectuada a la cuenta contable 1111 01 001 2017, antici-
po a proveedores, Bahena abarca rosalba y según la póliza referida en el 
cuadro anterior, se encontró que se expide el cheque número 7249, a favor de 
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Bahena abarca rosalba, por concepto de anticipo por viajes de tezontle, obser-
vándose que, en dicha póliza, se encuentra estampada la firma de recibido, la 
cual no corresponde con la de la credencial de elector anexa. No pre sentan 
carta poder en la que autoricen que otra persona pueda recibir el cheque. 
lo anterior contraviene lo dispuesto en la ley de presupuesto Contabilidad y 
Gasto público, en su artículo 27, que a la letra dice: la comprobación del gasto 
público se efectuará con la documentación original que demuestre la entrega 
del pago correspondiente, que reúna los requisitos que reglamenten: la Se-
cretaría de Hacienda, en el poder ejecutivo; la Comisión de Hacienda, presu-
puesto y Cuenta pública del Congreso del estado, en el poder legislativo; el 
Consejo de la Judicatura, en el poder Judicial; el órgano de gobierno, en los 
organismos del estado y las tesorerías municipales, en los ayuntamientos. 
una erogación se entenderá justificada, cuando exista la evidencia de haber 
sido tramitada ante las instancias facultadas para dotar de los recursos hu-
manos, materiales o financieros y exista la documentación que determine el 
compromiso u obligación de efectuar el pago por parte de la dependencia o 
entidad de que se trate; en correlación con la ley orgánica municipal del 
estado de morelos, artículo 41, fracción X: ejercer el presupuesto de egresos 
respectivo, organizar y vigilar el funcionamiento de la administración pública 
municipal, coordinar a través de la tesorería las actividades de programación, 
presupuestación, control, seguimiento y evaluación del gasto público y auto-
rizar las órdenes de pago, en términos de la ley de presupuesto, Contabilidad 
y Gasto público del estado de morelos; así como el artículo 82, que a la letra 
dice: Son facultades y obligaciones del tesorero, fracción iV: establecer los sis-
temas para cuidar de la puntualidad de los cobros, de la exactitud de las liqui-
daciones, de la prontitud en el despacho de los asuntos de su competencia 
y de la debida comprobación de las cuentas de ingresos y egresos; y en corre-
lación con el artículo 50 de la ley de auditoría Superior Gubernamental del 
estado de morelos. en relación con las responsabilidades de los servidores 
públicos, los artículos 1, 26 y 27 de la ley estatal de responsabilidades de 
los Servidores públicos, vigente a partir del 25 de octubre de 2007. por lo que 
se presume falta de control en la entrega de los cheques. el servidor públi-
co presunto responsable de esta irregularidad es el tesorero, C.p. ramiro esco-
bar terrones.

"Se requiere:

"presentar carta poder que habilita a otra persona para recibir el che-
que 7249, anexando copia fotostática de la identificación oficial con firma 
legi ble de la persona autorizada, así como presentar constancia de recibido 
debidamente firmada por la C. rosalba Bahena abarca.
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"Escrito de contestación al pliego de observaciones 
emitido por el Municipio de Jiutepec, Morelos

Núm. de observación: 11 Tipo de observación: Administrativa 

"…

"observación: la firma de recibido en la póliza de cheque no coincide 
con la de la credencial de elector.

"…

"Respuesta:

"1. la competencia de ese órgano de fiscalización, en términos de lo 
establecido en el artículo 84 de la Constitución política de morelos y 1, frac-
ción i, 2, fracciones Xiii y XVi, 12, 14, fracción Vi y 17 de la ley de auditoría 
Superior Gubernamental de morelos, se limita a revisar la cuenta pública 
anual del municipio y verificar la congruencia y legalidad entre ingresos y 
egresos. por lo que no tiene atribuciones para cuestionar la validez o eficacia 
de un acto jurídico, menos aún, afirmando superficialmente la supuesta 
inexac titud de una firma: exigiendo se le exhiba ‘una carta poder que habi-
lita a otra persona para recibir el cheque 7249’ y, al mismo tiempo, contra-
dictoriamente exigir: ‘la constancia de recibido debidamente firmada por la  
C. rosa lía Bahena abarca’.

"2. también es de señalarse que la citada observación administrativa 
carece de fundamentación y motivación, al estar ausentes de los razonamien-
tos lógicos jurídicos bajo los cuales se aprecie cómo y por qué surge dicha 
observación; …

"3. tampoco sobra decir que el poder legislativo de morelos y su órga-
no de fiscalización, al practicar la revisión ordinaria de la cuenta pública, care-
cen de atribuciones para pronunciarse y, además, descalificar o juzgar la 
validez o invalidez de los actos fiscalizados y requerir o imponer al gobierno 
de Jiutepec realizar determinada conducta, en el presente caso y por lo que 
hace a esta recomendación, respecto de presentar cartas poder y otras cons-
tancias; pues, de acuerdo a lo establecido en el artículo 115 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, los ayuntamientos gozan de 
autonomía, personalidad y patrimonio para dictar sus políticas públicas inhe-
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rentes a su gasto y contabilidad, así como para ejercer los demás actos de 
gobierno que constitucional y legalmente les competen; …

"4. No obstante lo anterior, se anexa al presente la documentación 
comprobatoria del asunto del que deriva esta observación (copia del escrito 
que hace constar la entrega del pago y copia de la credencial de elector de la 
beneficiaria de dicho pago).

"Informe del resultado de la revisión a la 
cuenta pública del Municipio de Jiutepec, Morelos, 

emitido por el órgano de fiscalización

"8. observaciones y solventación

"Con fundamento en los artículos 45 y 46 de la ley de auditoría Supe-
rior Gubernamental del estado de morelos, se notificó el pliego de observa-
ciones por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2007, a los CC. C.p. rabindranath Salazar Solorio, C.p. ramiro escobar terro-
nes y C.p. enrique Soto García, presidente municipal, tesorero y director de 
administración y obras públicas, respectivamente.

"el 25 de septiembre de 2007 se recibió en la auditoría Superior Guber-
namental, la documentación relativa a la solventación del pliego de observa-
ciones por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2007, presentada 
por los servidores públicos antes citados.

"analizada la documentación e información presentada por los servi-
dores públicos, se determina lo siguiente:

"…

"a) observaciones administrativas

Observación Núm. Concepto 

 

11 La firma de recibido en la póliza cheque no coincide 

con la de la credencial de elector 

"…
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"11. dictamen

"…

"la cuenta pública anual es responsabilidad de la administración del 
ayuntamiento. la responsabilidad del órgano de fiscalización consiste en 
expre sar exclusivamente una opinión sobre dicha cuenta pública con base 
en la auditoría que le fue practicada.

"el examen se realizó de acuerdo con las Normas de auditoría Guber-
namental para el estado de morelos, las cuales requieren que la auditoría 
sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una seguri-
dad razonable de que la cuenta pública no contiene errores importantes y 
que fue pre parada con base en la técnica contable utilizada por entidades 
gubernamentales.

"la auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de 
la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de la cuenta pública, motivo 
por el cual se considera que los exámenes realizados proporcionan en su 
conjunto una base razonable para sustentar este informe.

"Según se explica en el punto número 8, observaciones y solventación 
de este informe, por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2007, 
existen observaciones no solventadas, detallándose de la siguiente manera: 
Área financiera, egresos, administrativas, número 11 …, por lo cual esta 
auditoría Superior de Fiscalización ordena iniciar el procedimiento adminis-
trativo de responsabilidades, remitiendo a la unidad de asuntos Jurídicos el 
expediente correspondiente.

"en nuestra opinión, por lo que se indica en el párrafo anterior, la cuenta 
pública anual del ayuntamiento de Jiutepec, morelos, el estado analítico de in-
gresos presupuestales y del ejercicio presupuestal del gasto y el estado de re sul-
tado de ingresos y egresos, no presentan razonablemente, en todos los aspec tos 
importantes, el resultado del ejercicio y las variaciones respecto del presupues-
to autorizado, por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2007, de conformidad con la normatividad gubernamental aplicable. …"

así, la observación de mérito puede resumirse en los siguientes términos:

• Pliego de observaciones (órgano fiscalizador)

observación 11: la firma de recibido en la póliza de cheque no coincide 
con la de la credencial de elector.
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• Escrito de contestación al pliego de observaciones (Municipio 
de Jiutepec)

Se exhibe copia del escrito que hace constar la entrega del pago y copia 
de la credencial de elector de la beneficiaria de dicho pago.

• Informe del resultado (órgano fiscalizador)

la firma de recibido en la póliza de cheque no coincide con la de la 
credencial de elector.

Como se advierte, el municipio de Jiutepec, estado de morelos, no logró 
demostrar que la firma de la póliza de cheque era coincidente con la de la 
credencial de elector de la beneficiaria del pago y, en este sentido, no acreditó 
que el pago se hubiese hecho efectivamente a la proveedora en cuestión, por 
lo que el órgano de fiscalización, lógicamente y sin necesidad de reiterar la 
fundamentación y motivación contenida en el pliego, relacionada con la obser-
vación de mérito, concluyó que la misma no había sido solventada.

esto es, ante la omisión del municipio actor de desvirtuar lo observado 
por el órgano de fiscalización, resulta claro que este último, al emitir el infor-
me del resultado de la revisión de la cuenta pública, sólo confirmó la irregu-
laridad advertida desde la emisión del pliego, bajo un concepto que por sí 
solo demuestra la conclusión alcanzada.

al respecto, debe señalarse que, dentro de las constancias que inte-
gran el procedimiento de revisión de la cuenta pública del municipio actor, 
obra copia de la póliza de cheque y la credencial de elector de la proveedora 
identificada como rosalba Bahena abarca, de las que se desprende, en efec-
to, que las firmas en una y otra no son coincidentes (fojas cuatrocientos se-
senta y seis a cuatrocientos sesenta y ocho del cuaderno de pruebas ofrecidas 
por la auditoría Superior de Fiscalización del estado de morelos), lo que mo-
tivó, en su momento, que el órgano de fiscalización requiriera al ente fiscali-
zado, a efecto de que presentara carta poder en la que se hubiese autorizado 
a otra persona a recibir el pago, así como constancia de recibido debidamen-
te firmada por la referida proveedora, con objeto de asegurarse que el pago 
se hubiese hecho a esta persona y no a una diversa, sin que lo anterior fuese 
desvirtuado o aclarado por el municipio.

en este sentido, no cabe sino concluir que, del intercambio de informa-
ción entre el órgano fiscalizador y el ente fiscalizado, desde la emisión del 
pliego de observaciones hasta la del informe del resultado impugnado, se 
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advierte que aquél contaba con elementos suficientes para concluir que de-
terminadas observaciones no habían sido solventadas.

Consecuentemente, el concepto de invalidez en estudio resulta infun-
dado, al haberse demostrado que el informe del resultado de la revisión a la 
cuenta pública del municipio actor, emitido por el órgano de fiscalización 
estatal, no transgrede la garantía de fundamentación y motivación estableci-
da en la Constitución Federal.

d) en su quinto concepto de invalidez, el actor manifiesta que en el 
informe del resultado de la revisión de la cuenta pública del municipio de 
Jiutepec, estado de morelos, correspondiente al ejercicio fiscal de dos mil 
siete, la auditoría Superior de Fiscalización impone al contralor municipal, en 
forma definitiva, unilateral, imperativa y vinculante, diversos deberes que lo 
obligan a actuar en el sentido predeterminado en dicho informe, lo que impli-
ca un abuso de la legislatura local, por conducto del órgano de fiscalización 
y una severa intromisión en la autonomía y potestades de gobierno del 
municipio.

a fin de dar respuesta al referido concepto de invalidez, resulta oportu-
no aludir al marco constitucional y legal de actuación de la actual auditoría 
Superior de Fiscalización del estado de morelos, bajo el cual se llevó a cabo 
el procedimiento de revisión de la cuenta pública del municipio actor, corres-
pondiente al ejercicio fiscal de dos mil siete:

Constitución política del estado de morelos

"artículo 32. …

"los ayuntamientos presentarán al Congreso, a más tardar el día 31 de 
enero de cada año, la cuenta pública correspondiente al año anterior, debida-
mente integrada y aprobada por el Cabildo, a excepción del año en que con-
cluyan un periodo constitucional e inicien uno nuevo, en cuyo caso la 
aprobación de la cuenta pública y su presentación ante el Congreso la hará 
cada uno por el periodo a su cargo. el ayuntamiento que concluya su gestión 
deberá presentar, a más tardar el 30 de noviembre, la cuenta pública corres-
pondiente a los meses de enero a octubre del año en que termine el periodo 
constitucional. el ayuntamiento que inicie su gestión deberá presentar, a 
más tardar el 31 de enero del año siguiente a aquel en que inicie su periodo 
constitucional, la cuenta pública, correspondiente a los meses noviembre y 
diciembre del año en que inicie dicho periodo. en el supuesto anterior, el 
ayuntamiento entrante presentará la cuenta pública anual, consolidando los 
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doce meses del ejercicio presupuestal, sin perjuicio de las responsabilidades 
que correspondan a los funcionarios públicos en funciones en cada periodo 
constitucional.

"…

"para la revisión de la cuenta pública, el Congreso del estado se apoya-
rá en la auditoría Superior de Fiscalización, en todo caso, cualquier entidad 
privada que ejerza recursos públicos será sujeta de fiscalización en los térmi-
nos de esta Constitución y la ley."

"artículo 40. Son facultades del Congreso:

"…

"XXViii. …

"asimismo, examinar la cuenta pública que deberán presentar los 
ayuntamientos en el plazo fijado por el artículo 32 de esta Constitución, en la 
que se revisará la aplicación de los recursos, se verificará su congruencia con 
el plan municipal de desarrollo, en su caso con el programa financiero y los 
informes de gobierno; estas últimas acciones por conducto de la auditoría 
Superior de Fiscalización.

"…

"XlVii. por conducto de la auditoría Superior de Fiscalización, practicar 
toda clase de visitas, inspecciones, revisiones y auditorías de seguimiento, 
operación, cumplimiento, financieras y de evaluación, a las cuentas públicas 
del Gobierno del estado y de los municipios, verificando su congruencia con 
el plan estatal de desarrollo y los planes municipales de desarrollo, los pro-
gramas operativos anuales sectorizados y por dependencia u organismo, en 
su caso con los programas financieros o de deuda pública, determinando las 
responsabilidades que en su caso procedan.

"…

"lV. incoar el procedimiento sobre responsabilidades políticas y de 
decla ración de procedencia a los servidores públicos señalados en los artícu-
los 136 y 137 de esta Constitución; determinar las responsabilidades admi-
nistrativas a que alude el artículo 141 de este ordenamiento y la ley de 
responsabilidades de los Servidores públicos del estado de morelos, a los 
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servidores públicos estatales y municipales, sea que presten sus servicios en 
la administración central o en cualquier organismo auxiliar, cuando éstas se 
deriven de los actos de fiscalización a los recursos humanos, materiales y fi-
nancieros, plan o planes, y programas tanto del erario público estatal como 
de los municipales, e iniciar los juicios civiles o las querellas o denuncias 
respectivas, considerando la excepción prevista en el artículo 145 de esta 
Constitución.

"esta atribución será ejercida por la auditoría Superior de Fiscalización 
o por la comisión, órgano o dependencia que el Congreso determine."

"artículo 84. la auditoría Superior de Fiscalización del Congreso del 
estado es el órgano técnico de fiscalización, control y evaluación del Congre-
so del estado, con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atri-
buciones y de decisión sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones, en los términos que disponga la ley, y estará a cargo del auditor 
superior de fiscalización.

"la revisión y fiscalización de las cuentas públicas de la administración 
pública centralizada, descentralizada y desconcentrada de los poderes y los 
municipios, los organismos autónomos constitucionales y en general, todo 
organismo público, persona física o moral del sector social o privado que por 
cualquier motivo reciba o haya recibido, administrado, ejerza o disfrute de 
recursos públicos bajo cualquier concepto, la realizará el Congreso, a través 
del órgano que se crea denominado auditoría Superior de Fiscalización del 
Congreso del estado.

"la función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

"a. la auditoría Superior de Fiscalización del Congreso del estado tendrá 
las siguientes facultades:

"i. Fiscalizar los ingresos y egresos, el manejo, la custodia y la aplica-
ción de los recursos de los poderes del estado, todos los organismos y enti-
dades públicas y de cualquier entidad, persona física o moral, pública o 
privada y los transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos o cualquier otro 
acto jurídico, así como la evaluación sobre el cumplimiento de sus objetivos 
y metas establecidos en sus programas.

"también fiscalizará directamente los recursos federales que adminis-
tren o ejerzan los municipios, los que se destinen y se ejerzan por cualquier 
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entidad, persona física o moral, pública o privada, y los transferidos a fideico-
misos, mandatos, fondos o cualquier otra figura jurídica, de conformidad con 
los procedimientos establecidos en las leyes aplicables y sin perjuicio de la 
competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del siste-
ma financiero.

"Si del estudio que se realice aparecieran discrepancias entre las can-
tidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con relación a los 
conceptos y las partidas respectivas o no existiera exactitud o justificación en 
los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se determinarán las res-
ponsabilidades de acuerdo con la ley. en el caso de la revisión sobre el cum-
plimiento de los objetivos de los programas, dicho órgano sólo podrá emitir 
las recomendaciones para la mejora en el desempeño de los mismos, en los 
términos de la ley.

"las entidades fiscalizadas deberán llevar el control y registro contable, 
patrimonial y presupuestal de los recursos del estado y de los municipios que 
les sean transferidos y asignados de acuerdo con los criterios que establezca 
la Constitución y la ley, garantizando que los recursos económicos de que 
dispongan se administren con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.

"Sin perjuicio del principio de anualidad, la auditoría Superior de Fisca-
lización podrá solicitar y revisar, por periodos semestrales, la información 
corres pondiente al ejercicio de la cuenta pública. las observaciones y reco-
mendaciones que, respectivamente, se tengan que emitir deberán observar 
en todo momento el apego a la normatividad aplicable.

"ii. podrá revisar el desempeño en el cumplimiento de los objetivos 
contenidos en los programas de Gobierno del estado y de los municipios. en el 
caso de que existan recomendaciones al desempeño las entidades fiscaliza-
das, éstas deberán precisar ante la auditoría Superior de Fiscalización las 
mejoras realizadas o, en su caso, justificar su improcedencia.

"iii. realizar visitas, inspecciones, revisiones, auditorías operativas, 
finan cieras, de cumplimiento, de evaluación de la gestión social a las depen-
dencias o entidades del sector paraestatal, del poder ejecutivo, del poder Ju-
dicial en cualesquiera de los tribunales estatales, del propio poder legislativo, 
del instituto estatal electoral y los ayuntamientos del estado, organismos 
constitucionales autónomos, en cualquier entidad, persona física o moral, 
pública o privada, en los términos de la legislación en la materia.
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"iV. en su caso, determinar las responsabilidades administrativas en 
que incurran los servidores públicos del estado, y municipios, promover jui-
cios civiles y presentar denuncias o querellas y actuar como coadyuvante del 
ministerio público;

"V. remitir al Congreso del estado los informes de resultados de la revi-
sión de la cuenta pública del año anterior. el organismo de fiscalización debe-
rá guardar reserva de sus actuaciones y observaciones, la ley establecerá las 
sanciones aplicables a quienes infrinjan esta disposición;

"Vi. informar al Congreso y, en su caso, dar parte a la autoridad que 
corresponda, si del informe de resultados se desprenden actos u omisiones 
que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita relacionada con el ingre-
so, egreso, manejo, custodia y aplicación de los fondos y recursos públicos;

"Vii. determinar los daños y perjuicios que afecten a la hacienda públi-
ca o al patrimonio de las entidades públicas y fincar a los responsables las 
sanciones correspondientes, así como promover, en su caso, ante las autori-
dades competentes el fincamiento de otras responsabilidades;

"Viii. expedir las normas de auditoría que regularán el ejercicio de la audi-
toría Superior de Fiscalización del Congreso del estado, las relativas al control 
interno; y

"iX. las demás que establezca esta Constitución y las leyes aplicables.

"los poderes del estado y las entidades fiscalizadas, facilitarán los 
auxilios que requiera la auditoría Superior de Fiscalización del Congreso del 
estado para el ejercicio de sus funciones."

"artículo 115. …

"el poder legislativo del estado aprobará las leyes de ingresos de los 
municipios y revisará y fiscalizará sus cuentas públicas, en los términos pre-
vistos en esta Constitución."

ley de auditoría Superior Gubernamental del estado de morelos

"artículo 1. la presente ley es de orden público y tiene por objeto regular:

"i. en el sector público: la revisión y la auditoría de las cuentas públi-
cas del Gobierno del estado, de los entes públicos estatales, de los gobiernos 
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municipales y de los entes públicos municipales, el ejercicio del gasto público 
de los entes públicos autónomos, así como establecer las bases para el fun-
cionamiento de la auditoría Superior Gubernamental del estado de morelos."

"artículo 2. para efectos de la presente ley, se entenderá por: 

"…

"iV. municipios: la totalidad de los municipios que integran el estado 
de morelos, cuyo gobierno es a cargo de los ayuntamientos;

"…

"Vi. legislatura: el Congreso del estado;

"Vii. auditoría Superior Gubernamental: la entidad de fiscalización supe-
rior del estado; 

"…

"X. auditor superior gubernamental: el titular de la auditoría superior 
gubernamental; 

"Xi. Sujetos de fiscalización: los poderes del estado, los ayuntamien-
tos, los entes públicos, los organismos públicos autónomos y descentrali-
zados del estado y de los municipios, las empresas y fideicomisos con 
participación estatal o municipal y, en general, cualquier persona física o mo-
ral, pública o privada que recaude, administre, maneje o ejerza recursos pú-
blicos, bajo cualquier concepto; 

"…

"Xiii. Cuenta pública: la que los poderes públicos, los gobiernos muni-
cipales, los organismos y entes públicos municipales, estatales y autónomos 
rinden al Congreso sobre su gestión financiera, a efecto de comprobar que la 
recaudación, administración, manejo, custodia y aplicación de los ingresos 
obtenidos y los egresos, en un ejercicio fiscal comprendido del 1o. de enero 
al 31 de diciembre de cada año, se hayan ejercido en los términos de las dis-
posiciones legales y administrativas aplicables, conforme a los criterios y con 
base en los programas aprobados; 

"…
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"XVi. Fiscalización superior: Facultad a cargo de la legislatura, ejercida 
por la auditoría Superior Gubernamental para la revisión de la cuenta públi-
ca, a través de la auditoría gubernamental;

"…

"XViii. Servidores públicos: los que se consideran como tales en el título 
séptimo de la Constitución política del estado libre y Soberano de morelos; 
en la ley del Servicio Civil del estado de morelos y en la ley de responsabili-
dades de los Servidores públicos del estado de morelos;

"…

"XiX. informe de resultados: documento que presenta el auditor supe-
rior gubernamental a la mesa directiva del Congreso del estado, conteniendo 
los resultados de fiscalización de las entidades."

"artículo 3. Son sujetos de fiscalización superior, los poderes del esta-
do, los gobiernos municipales, entes públicos, las demás entidades fiscali-
zables y toda aquella organización que reciba recursos públicos."

"artículo 6. la revisión y fiscalización de las cuentas públicas está a 
cargo del Congreso del estado, el cual se apoya para tales efectos en la audi-
toría Superior Gubernamental.

"la auditoría Superior Gubernamental es el órgano técnico de fiscaliza-
ción, control y evaluación; goza de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
y de autonomía técnica, de gestión y presupuestal, para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento y resoluciones, de conformidad con lo 
establecido en esta ley."

"artículo 8. los poderes del estado deberán presentar su cuenta públi-
ca al Congreso del estado, por trimestres, a más tardar, el último día hábil del 
mes siguiente. los gobiernos municipales presentarán al Congreso, a más 
tardar, el día 31 de enero de cada año, la cuenta pública correspondiente al 
año anterior."

"artículo 12. la revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas 
tienen por objeto determinar:

"i. Si los programas del Gobierno del estado, de los gobiernos municipa-
les y demás sujetos de fiscalización (sic) su ejecución se ajusta a los términos 
y montos aprobados;
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"ii. Si las cantidades correspondientes a los ingresos y a los egresos,  
se ajustan o corresponden a los conceptos y a las partidas respectivas y a su 
debida comprobación;

"iii. el desempeño, eficiencia, eficacia y economía, en el cumplimiento 
de los programas, con base en los indicadores aprobados en los presupuestos;

"iV. en forma posterior a la conclusión de los procesos correspondien-
tes, el resultado de la gestión financiera de los poderes del estado, munici-
pios, entes públicos estatales y municipales y demás entidades fiscalizadas;

"V. Si la gestión financiera cumple con las leyes, decretos, reglamentos 
y demás disposiciones aplicables en materia de sistemas de registro y con-
tabilidad gubernamental, deuda pública, contratación de servicios, obra pú-
blica, adquisiciones, arrendamientos, contratos de colaboración público 
privada, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes 
muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales;

"Vi. Si la recaudación, administración, manejo y aplicación de recursos 
estatales y municipales y si los actos, contratos, convenios, concesiones u 
operaciones que las entidades fiscalizadas celebren o realicen, se ajustan  
a la legalidad, y si no han causado daños o perjuicios en contra del estado y 
municipios en su hacienda pública o al patrimonio de los entes públicos esta-
tales o municipales y demás entidades fiscalizadas;

"Vii. Si los entes fiscalizados se han apegado a la legalidad en cuanto a 
la recaudación, administración, manejo y aplicación de recursos estatales, 
municipales o, en su caso, federales, y si no han causado daños o perjuicios 
en contra de su hacienda pública o su patrimonio;

"Viii. las responsabilidades a que haya lugar; y 

"iX. la imposición de las sanciones que correspondan en los términos 
de esta ley."

"artículo 13. las cuentas públicas anuales y trimestrales, serán presen-
tadas al Congreso del estado de morelos, quien las turnará, a más tardar, 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a su recepción, a la auditoría 
Superior Gubernamental, para su revisión y fiscalización superior."

"artículo 14. para la revisión y fiscalización superior de las cuentas públi-
cas, la auditoría Superior Gubernamental tendrá las atribuciones siguientes: 
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"…

"iV. examinar el cumplimiento final de los objetivos y metas fijados en 
los programas estatales y municipales, conforme a los indicadores aproba-
dos, a efecto de verificar el desempeño de los mismos y la legalidad en el uso 
de los recursos públicos;

"V. Verificar que las entidades fiscalizadas que hubieren recibido, recau-
dado, manejado, administrado o ejercido recursos públicos, lo hayan realiza-
do conforme a los programas aprobados y montos autorizados, así como  
en el caso de los egresos con cargo a las partidas correspondientes, se efec-
túen con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables;

"Vi. Verificar que las operaciones que realicen el Gobierno del estado, 
los gobiernos municipales y los entes públicos estatales y municipales y demás 
entidades fiscalizables sean acordes con las leyes de ingresos y los presu-
puestos de egresos del estado y municipios, y se efectúen con apego a las 
disposiciones respectivas de la legislación fiscal; las leyes de deuda pública, 
de presupuesto, Contabilidad y Gasto público, de planeación, de obras públi-
cas, de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y prestación de Ser-
vicios, de Contratos de Colaboración público privada, orgánica del poder 
Judicial, orgánica del Congreso, orgánica de la administración pública, to-
das del estado de morelos y demás disposiciones legales y administrativas 
aplicables a estas materias; 

"…

"Viii. Verificar obras, bienes adquiridos y servicios contratados, para 
comprobar si las inversiones y gastos autorizados se han aplicado legal y efi-
cientemente al logro de los objetivos y metas de los programas aprobados; 

"…

"Xi. Solicitar y obtener toda la información que sea necesaria para el 
cumplimiento de sus funciones;

"Xii. Fiscalizar los subsidios que el Gobierno del estado, los gobiernos 
municipales o el Gobierno Federal, hayan otorgado con cargo a su presu-
puesto, a entidades, o particulares o a cualquier entidad pública o privada, 
cua lesquiera que sean sus fines y destinos, así como verificar su aplicación 
al objeto autorizado;
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"Xiii. investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones 
que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, 
manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos públicos; así como en el 
cumplimiento de los planes y programas;

"XiV. Hacer visitas domiciliarias, para exigir la exhibición de los libros y 
papeles indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándo-
se a las leyes respectivas y a las formalidades establecidas para las (sic) com-
pulsa y cateos;

"XV. elaborar los pliegos de observaciones, en los términos de esta ley;

"XVi. determinar los daños y perjuicios que afecten al estado y munici-
pios en su hacienda pública o al patrimonio de los entes públicos de índole 
estatal o municipal y fincar directamente a los responsables las indemniza-
ciones e imponer las sanciones administrativas que correspondan;

"XVii. Fincar la responsabilidad e imponer las sanciones correspon-
dientes a los responsables, por el incumplimiento a sus requerimientos de 
información en el caso de las revisiones que haya (sic) ordenado tratándose 
de las situaciones excepcionales que determina esta ley; 

"…

"XXiV. Conocer y sustanciar los procedimientos de responsabilidad 
admi nistrativa por las irregularidades detectadas con motivo de la revisión de 
la cuenta pública."

"artículo 19. la auditoría Superior Gubernamental podrá solicitar a 
los poderes del estado, municipios y demás entes públicos fiscalizados, los 
datos, libros y documentación comprobatorios del ingreso y gasto público, 
informes especiales, así como la demás información que resulte necesa-
ria, siempre que se expresen los fines a que se destine dicha información, 
atendiendo para tal efecto, las disposiciones legales que específicamente 
consideren a esa información, como de carácter reservado o que deba man-
tenerse en secreto."

"artículo 28. la auditoría Superior Gubernamental, presentará a la 
mesa directiva del Congreso del estado los informes del resultado de la revi-
sión de las cuentas públicas del Gobierno del estado, de los municipios, de 
los entes públicos autónomos, estatales y municipales y demás entidades 
fiscalizadas; dichos informes tendrán carácter público y, mientras ello no 
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suceda, la auditoría Superior Gubernamental deberá guardar reserva de sus 
actuaciones e informes."

"artículo 29. los informes del resultado a que se refiere el artículo ante-
rior, deberán contener como mínimo lo siguiente:

"a) los dictámenes de la revisión de la cuenta pública;

"b) el apartado correspondiente a la fiscalización y verificación del cum-
plimiento de los programas, con respecto a la evaluación de la consecución 
de sus objetivos y metas, así como de la satisfacción de las necesidades 
correspondientes, bajo criterios de eficiencia, eficacia y economía.

"Si conforme a lo señalado en el párrafo anterior, no se cumple con los 
objetivos y metas establecidas en los programas aprobados, la auditoría 
Superior Gubernamental hará las observaciones y recomendaciones que a su 
juicio sean procedentes;

"c) el cumplimiento de los principios de contabilidad gubernamental 
y de las disposiciones contenidas en los ordenamientos legales corres-
pondientes;

"d) la comprobación de la aplicación de los recursos provenientes de 
financiamientos en tiempo y forma establecido por la ley;

"e) la comprobación de que las entidades fiscalizadas, se ajustaron a 
lo dispuesto en la ley de ingresos y presupuesto de egresos y en las demás 
normas aplicables en la materia;

"f) el análisis de las desviaciones presupuestarias, en su caso;

"g) las observaciones que no hubiesen solventado, distinguiéndolas 
entre administrativas, contables, de desempeño y resarcitorias, los proce-
dimientos iniciados para el fincamiento de responsabilidades y la imposición 
de las sanciones respectivas, así como de la promoción de otro tipo de res-
ponsabilidades y denuncias de hechos presuntamente ilícitos que realicen de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley;

"h) resaltar las mejoras y los avances adoptadas por la entidad fiscali-
zadas (sic); y

"i) los resultados de la evaluación del control interno."
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"artículo 39. Si de la revisión y fiscalización superior de la cuenta públi-
ca, aparecieran irregularidades que permitan presumir la existencia de omisio-
nes o conductas que produzcan daños o perjuicios a las entidades en su 
hacienda pública o patrimonio o al patrimonio de los entes públicos, la audi-
toría Superior Gubernamental procederá a:

"i. determinar los daños y perjuicios correspondientes y fincar directa-
mente a los responsables las sanciones pecuniarias respectivas;

"ii. promover ante las autoridades competentes el fincamiento de otras 
responsabilidades;

"iii. promover las acciones de responsabilidad a que se refiere el título 
séptimo de la Constitución política del estado de morelos;

"iV. presentar las denuncias y querellas penales, a que haya lugar; y

"V. Coadyuvar con el ministerio público en los procesos penales inves-
tigatorios y judiciales correspondientes. en estos casos, el ministerio público 
recabará previamente la opinión de la auditoría Superior Gubernamental, res-
pecto de las resoluciones que dicte sobre el no ejercicio o el desistimiento de 
la acción penal."

"artículo 40. para los efectos de esta ley, incurren en responsabilidad:

"i. los servidores públicos y los particulares, personas físicas o mora-
les que manejen recursos públicos, por actos u omisiones en el desempeño 
de sus funciones que causen daño o perjuicio estimable en dinero a los pode-
res del estado o gobiernos municipales en su hacienda pública o al patri-
monio de los entes públicos estatales o municipales y demás entidades 
fiscalizables;

"ii. los servidores públicos de los poderes del estado, de los gobiernos 
municipales y entes públicos que no rindan o dejen de rendir sus informes 
acerca de la solventación de los pliegos de observaciones formulados y remi-
tidos por la auditoría Superior Gubernamental, y;

"iii. los servidores públicos de la auditoría Superior Gubernamental, 
cuando al revisar la cuenta pública no formulen las observaciones sobre las 
situaciones irregulares que detecten."

"artículo 41. las responsabilidades que conforme a esta ley se finquen, 
tienen por objeto resarcir a los poderes del estado, los gobiernos municipales 
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y demás entidades fiscalizadas, el monto de los daños y perjuicios estimables 
en dinero que se hayan causado, respectivamente, a sus haciendas públi-
cas y a su patrimonio."

"artículo 42. las responsabilidades resarcitorias a que se refiere este 
capítulo se constituirán en primer término a los servidores públicos o perso-
nas físicas o morales que directamente hayan ejecutado los actos o incurran 
en las omisiones que las hayan originado y, subsidiariamente, y en ese orden al 
servidor público jerárquicamente inmediato que por la índole de sus funcio-
nes, haya omitido la revisión o autorizado tales actos, por causas que impli-
quen dolo, culpa o negligencia por parte de los mismos.

"Serán responsables solidarios con los servidores públicos, los particu-
lares, persona física o moral, en los casos en que hayan participado y origina-
do una responsabilidad resarcitoria."

"artículo 43. las responsabilidades resarcitorias señaladas, se finca-
rán independientemente de las que procedan con base en otras leyes y de las 
sanciones de carácter penal que imponga la autoridad judicial."

"artículo 45. la auditoría Superior Gubernamental, con base en las dis-
posiciones de este ordenamiento legal, formulará a los titulares de los sujetos 
fiscalizados, los pliegos de observaciones derivados de la revisión y fiscaliza-
ción superior de la cuenta pública, en los que se determinará en cantidad 
líqui da, la presunta responsabilidad de los infractores, la cual deberá conta-
bilizarse de inmediato."

"artículo 46. los sujetos de fiscalización, dentro de un plazo improrro-
gable de 45 días naturales contados a partir del día siguiente a la notificación 
de los pliegos de observaciones, deberán solventar los mismos ante la audi-
toría Superior Gubernamental. Cuando los pliegos de observaciones no sean 
solventados dentro del plazo señalado, o bien, la documentación y argumen-
tos presentados no sean suficientes a juicio de la auditoría Superior Guber-
namental para solventar las observaciones, formulará su informe de resultados 
e iniciará el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarci-
torias a que se refiere el siguiente capítulo y, en su caso, aplicará las sancio-
nes pecuniarias a que haya lugar, en los términos de esta ley." 

"artículo 77. el auditor superior gubernamental tendrá las siguientes 
atribuciones: 

"…
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"X. requerir a las entidades fiscalizadas, servidores públicos y a las 
personas físicas y morales toda la información que con motivo de la revisión 
y fiscalización superior de la cuenta pública se requiera; 

"Xi. Solicitar a los Gobiernos del estado y municipales el auxilio que 
necesite para el ejercicio expedito de las funciones de revisión y fiscalización 
superior;

"Xii. ejercer las atribuciones que corresponden a la auditoría Superior 
Gubernamental en los términos de la Constitución, la presente ley y del regla-
mento interior de la propia auditoría;

"Xiii. Formular pliegos de observaciones y determinar, en su caso, los 
daños y perjuicios que afecten al patrimonio público estatal, municipal o de 
los entes fiscalizados; 

"…

"XV. recibir del Congreso, a través de la comisión las cuentas públicas 
de los sujetos fiscalizados para su revisión y fiscalización;

"XVi. elaborar y entregar, por conducto de la comisión, el informe del 
resultados (sic) de la revisión de la cuenta pública;

"XVii. imponer a los responsables las indemnizaciones y sanciones por 
responsabilidades administrativas;

"…

"XiX. presentar denuncias y querellas en los casos de presuntas conduc-
tas delictivas de servidores públicos y de particulares, cuando tenga cono-
cimiento de hechos que pudieran implicar la comisión de un delito relacionado 
con daños al patrimonio del Gobierno del estado, de los gobiernos municipa-
les y entes públicos estatales, municipales y autónomos y demás entidades 
fiscalizadas, en su hacienda pública, así como denuncias de juicio político de 
conformidad con lo señalado en el título séptimo de la Constitución política 
del estado de morelos;

"…

"XXVi. promover ante las autoridades competentes:
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"a) el fincamiento de responsabilidades en los términos del presente 
ordenamiento; y

"b) el cobro de los daños y perjuicios causados a la hacienda pública 
estatal o a la de los municipios, así como el cobro de las cantidades que se 
hayan dejado de percibir, como resultado de las revisiones practicadas;

"XXVii. las demás que le señale esta ley, le confiera el pleno del Con-
greso y demás disposiciones legales aplicables. …"

de los preceptos antes citados, se desprende, en lo que interesa, que:

• en la revisión de las cuentas públicas, el Congreso del estado se 
apoya en la actual auditoría Superior de Fiscalización, la cual funge como un 
órgano técnico de fiscalización, control y evaluación, con autonomía técnica 
y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y de decisión sobre su organi-
zación interna, funcionamiento y resoluciones.

• el órgano de fiscalización del estado tiene la facultad de fiscalizar los 
ingresos y los egresos, el manejo, la custodia y la aplicación de los recursos de 
los poderes del estado, todos los organismos y entidades públicas y de cual-
quier entidad, persona física o moral, pública o privada y los transferidos  
a fideicomisos, mandatos, fondos o cualquier otro acto jurídico, así como la 
evaluación sobre el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en 
sus programas.

• para lograr lo anterior, dicho órgano de fiscalización se encuentra 
facultado para determinar las normas, procedimientos, métodos y sistemas 
de verificación de contabilidad y de archivo, de los libros y documentos justi-
ficativos y comprobatorios del ingreso y del gasto público, así como todos 
aquellos elementos que permitan la práctica idónea de las auditorías y revi-
siones; requerir y obtener toda la información que sea necesaria para el cum-
plimiento de sus funciones; e investigar, en el ámbito de su competencia, los 
actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el 
ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos públicos, 
así como en el cumplimiento de los planes y programas.

• el órgano de fiscalización estatal examina y verifica, entre otros aspec-
tos, que los ingresos, los egresos, la adquisición de bienes, la contratación de 
obras, las inversiones, los gastos y, en general, todos aquellos conceptos que 
tengan relación con la cuenta pública, sean ejercidos de acuerdo con las leyes 
correspondientes y que su aplicación sea acorde con las metas y objetivos 
establecidos en los planes y programas.
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derivado de lo anterior, el concepto de invalidez planteado por el actor, 
en el sentido de que el auditor superior de fiscalización del estado impone al 
contralor municipal, en forma definitiva, unilateral, imperativa y vinculante, 
diversos deberes que lo obligan a actuar en el sentido predeterminado en el 
informe del resultado impugnado, resulta infundado, por lo siguiente:

la auditoría Superior de Fiscalización del estado de morelos rige su 
actuación bajo un marco constitucional y legal que le impide llevar a cabo un 
ejercicio indebido de su función, pues dicho marco regulatorio le exige con-
ducirse con apego a la legalidad.

en este sentido, el órgano de fiscalización estatal, en ningún momento 
sobrepasó los límites de actuación que las normas constitucionales y legales 
vigentes al momento de llevarse a cabo el procedimiento de revisión de la 
cuenta pública del municipio actor, correspondiente al ejercicio fiscal de dos 
mil siete, prevén, puesto que debidamente: 

• realizó los trabajos correspondientes a la revisión de la cuenta públi-
ca de mérito.

• emitió un pliego, con los resultados de la evaluación de control inter-
no, respecto de los cuales formuló las recomendaciones pertinentes, así 
como con los fundamentos y motivos de las observaciones derivadas de irre-
gularidades detectadas durante la revisión, respecto de las cuales formuló 
los requerimientos correspondientes.

• otorgó al ente fiscalizado un plazo de cuarenta y cinco días natura-
les, a efecto de que atendiera las recomendaciones y solventara las observacio-
nes referidas en dicho pliego.

• ante la falta de cumplimiento de las recomendaciones, dispuso que 
la contraloría municipal debía "implementar sistemas de control interno en los 
rubros de pagos anticipados y Fondo de aportaciones para la infraestructura 
Social municipal, en el área financiera y de obra pública; asimismo, en cum-
plimiento del artículo 86, fracción Viii, de la ley orgánica municipal del estado 
de morelos, deberá coadyuvar en el seguimiento a las recomendaciones emi-
tidas en el pliego de observaciones". 

• derivado de la no solventación de las observaciones, confirmó la 
existencia de irregularidades en el ejercicio de la cuenta pública e instruyó 
el inicio de los procedimientos de responsabilidad administrativa en contra 
de los servidores públicos a quienes atribuyó dichas irregularidades.
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en este sentido, concretamente, por lo que respecta a los requerimien-
tos formulados a la contraloría municipal, ante la falta de cumplimiento de 
las recomendaciones emitidas como resultado de la evaluación de control 
interno –materia del concepto de invalidez que nos ocupa–, que el municipio 
actor considera como  la "imposición de obligaciones de hacer", transgreso-
ras del principio de autonomía municipal; debe señalarse que, de la lectura y 
análisis de los mismos, no se advierte que el órgano de fiscalización local 
considere al citado municipio como una autoridad a él subordinada, sino que 
únicamente pretende que, en ejercicio de las atribuciones que se le confieren 
en el artículo 86 de la ley orgánica municipal del estado,7 el contralor muni-
cipal coadyuve con las labores de seguimiento, control y evaluación a cargo 
de la auditoría Superior de Fiscalización; elabore y autorice sus sistemas, 
métodos y procedimientos para las labores de inspección, vigilancia, supervi-
sión y fiscalización que realice; y desarrolle los sistemas de control interno 
del ayuntamiento y vigile su exacto cumplimiento; lo cual, de ninguna mane-
ra, implica un abuso o intromisión en la autonomía y potestades de gobierno 
del municipio.

de acuerdo con el marco legal de actuación de la auditoría Superior de 
Fiscalización del estado, que previamente ha sido referido, ésta se encuentra 
facultada para examinar y verificar, en el caso, que el municipio actor haya 
cumplido con las normas que lo obligan al debido ejercicio del gasto público y 
al cumplimiento de las disposiciones que regulan la adquisición de bienes  
o la contratación de obras y, en caso de que considere que no se cumplieron 
los extremos correspondientes, lo hará del conocimiento del municipio, a 
efecto de que sus autoridades ejerzan las atribuciones que se les otorgan en 
la materia, sin que tal supuesto se traduzca, como sostiene el promovente,  
en obligaciones que, de manera imperativa, le imponga el referido órgano de 
fiscalización.

de este modo, resulta claro que la auditoría Superior de Fiscalización 
del estado, en ejercicio de las atribuciones que se le confieren en la revisión de 

7 "artículo 86. Son atribuciones del contralor municipal:
"…
"Vii. Coadyuvar con las labores de seguimiento, control y evaluación de la Secretaría de la Contra-
loría del poder ejecutivo y del órgano constitucional de fiscalización del poder legislativo, ambos 
del estado de morelos, así como la Secretaría de la Función pública del Gobierno Federal;
"Viii. elaborar y autorizar sus sistemas, métodos y procedimientos para las labores de inspección, 
vigilancia, supervisión y fiscalización que realice; 
"…
"Xi. desarrollar los sistemas de control interno del ayuntamiento y vigilar su exacto cum-
plimiento."
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la cuenta pública, no impone obligación alguna al ente auditado, sino simple-
mente advierte, en lo que a este punto interesa, que la falta de cumplimiento 
de las recomendaciones formuladas en el pliego "no permitió que incremen-
taran sus fortalezas y optimizaran la aplicación de los recursos públicos".

Consecuentemente, si de la normatividad aplicable en este punto, se 
advierte que el órgano de fiscalización no se encuentra facultado para impo-
ner obligaciones, sino simplemente para hacer del conocimiento del sujeto 
fiscalizado puntos de mejora en el ejercicio de los recursos, con objeto de que 
las autoridades municipales desplieguen sus atribuciones y permitan con 
ello el logro de los objetivos y metas propuestos; es evidente que no se actua-
lizan las violaciones constitucionales alegadas por el actor, por lo que el con-
cepto de invalidez planteado resulta infundado.

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—es parcialmente procedente, pero infundada la presente 
controversia constitucional.

SeGuNdo.—Se sobresee respecto de los artículos 32, 40, fracciones 
XXViii, párrafo segundo, Xli, XlVii y lV, 84, párrafos primero y segundo, frac-
ciones i a V, Vi, párrafos primero y segundo y Vii, 134 y 136 de la Constitución 
política; 1, fracción i, 2, fracciones Xi a XVi, 3, 4, 6, 11, 12, 14, fracciones i a Vi, 
Viii a XVii, XiX y XXiV, 15 a 19, 22 a 25, 28, 29, 35, 36, 38, 39, 40, fracciones i y 
ii, 41 a 46, 51, 52, 77, fracciones X, Xiii, XV a XiX, XXiV y XXVi, de la ley de 
auditoría Superior Gubernamental; 39 de la ley de presupuesto, Contabilidad 
y Gasto público; 38, fracciones XXiX y lXi y 79 de la ley orgánica municipal; 
1, 26 y 27 de la ley estatal de responsabilidades de los Servidores públicos; 
y, 294, párrafo segundo, de la ley de ordenamiento territorial y asentamien-
tos Humanos; todas del estado de morelos.

terCero.—Se sobresee respecto de los artículos sexto transitorio del 
decreto Número 822, publicado en el periódico oficial Número 4627, de die-
ciséis de julio de dos mil ocho; 8, 16, fracción XX, 39 y sexto transitorio de la 
ley de Fiscalización Superior del estado de morelos; y, 3, párrafo primero, 6, 
párrafo segundo, 9 y 51, fracción Vi, del reglamento interior de la auditoría 
Superior de Fiscalización del estado de morelos.

Cuarto.—Se sobresee respecto de los actos consistentes en la orden 
de auditoría; el desarrollo y conclusión de la misma; los oficios números  
aSG/uaJ/478/08 y aSG/uaJ/479/08, de siete de agosto de dos mil ocho, así 
como su anexo, el pliego de observaciones, de la misma fecha; las actas de 
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notificación respectivas, de once de agosto de dos mil ocho; el acta de sesión 
del Comité de Solventación de la auditoría Superior de Fiscalización del es-
tado de morelos, de dos de diciembre de dos mil ocho; y "todas las resolucio-
nes y actuaciones que integren y que, en el futuro, se emitan, con motivo del 
fincamiento de responsabilidad al presidente municipal, al síndico y a los 
demás integrantes del municipio de Jiutepec, estado de morelos, sancionán-
dolos con el ‘reintegro’ de diversas cantidades de dinero, a través de los ofi-
cios y el pliego de observaciones antes referidos"; todos relacionados con el 
procedimiento de revisión de la cuenta pública del municipio de Jiutepec, 
estado de morelos, correspondiente al ejercicio fiscal de dos mil siete.

QuiNto.—Se sobresee respecto de los actos consistentes en la orden 
de auditoría; el desarrollo de la misma; el pliego de observaciones; el acta de 
sesión del Comité de Solventación de la auditoría Superior de Fiscalización 
del estado de morelos, de diez de octubre de dos mil ocho; y el informe del 
resultado; todos relacionados con el procedimiento de revisión de cuenta pú-
blica del Sistema de Conservación, agua potable y Saneamiento de agua del 
municipio de Jiutepec, estado de morelos, correspondiente al ejercicio fiscal 
de dos mil siete.

SeXto.—Se sobresee respecto de los actos consistentes en el oficio 
número aSF/0881/2009, de cinco de febrero de dos mil nueve; el auto de radica-
ción dictado en el expediente número aSF/dGJ/par/059/09-02, de veintitrés 
de marzo de dos mil nueve; y el oficio número aSF/dGJ/01867/31-03-09, de 
treinta y uno de marzo de dos mil nueve; todos relacionados con el proce-
dimiento administrativo de responsabilidades instaurado en contra del presi-
dente, tesorero y director de administración de la Secretaría de desarrollo 
urbano, Vivienda y obras públicas, del municipio de Jiutepec, estado de 
morelos.

SÉptimo.—Se sobresee respecto de los actos consistentes en el oficio 
número aSF/00837/2009, de veintitrés de enero de dos mil nueve; el auto de 
radicación dictado en el expediente número aSF/dGJ/par/048/09-01, de vein-
ticinco de marzo de dos mil nueve; el oficio número aSF/dGJ/1902/04-09, de 
dos de abril de dos mil nueve; y la diligencia practicada el veinte de abril  
de dos mil nueve; todos relacionados con el procedimiento administrativo de 
responsabilidades instaurado en contra del director del Sistema de Conserva-
ción, agua potable y Saneamiento de agua del municipio de Jiutepec, estado 
de morelos.

oCtaVo.—Se sobresee respecto de los actos consistentes en "todas y 
cada una de las determinaciones derivadas de la revisión de la cuenta pública 
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del municipio o de la supuesta cuenta pública del Sistema de Conservación, 
agua potable y Saneamiento de agua; los pliegos de observaciones; los 
procedimientos disciplinarios y sanciones impuestas a diversos servidores 
públicos municipales; y cualquier otra resolución que se dicte, ordene, ejecu-
te o intente ejecutar en contra del municipio".

NoVeNo.—Se reconoce la validez del informe del resultado de la revi-
sión de la cuenta pública del municipio de Jiutepec, estado de morelos, 
correspondiente al ejercicio fiscal de dos mil siete, en términos del conside-
rando sexto de la presente resolución.

dÉCimo.—publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor-
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández (ponente), José Fernando Franco 
González Salas, margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio Salvador 
aguirre anguiano.
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mgda. maría eugenia estela martínez Cardiel 

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. roberto lara Hernández 
mgda. maría elena leguízamo Ferrer 
mgdo. tereso ramos Hernández 

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. Carlos Hugo luna ramos 
mgdo. ricardo ojeda Bohórquez 
mgdo. Jorge Fermín rivera Quintana 

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. manuel Baraibar Constantino 
mgdo. José pablo pérez Villalba 
mgdo. Carlos enrique rueda dávila 

noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. Fernando Hernández piña 
mgda. emma meza Fonseca 
mgdo. Humberto manuel román Franco 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Joel Carranco Zúñiga 
mgdo. Julio Humberto Hernández Fonseca 
mgdo. Carlos ronzon Sevilla 



XI

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría antonieta azuela de ramírez 
mgdo. arturo iturbe rivas 
mgdo. Humberto Suárez Camacho 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. pablo domínguez peregrina 
mgda. maría teresa García robles 
mgdo. Carlos alfredo Soto Villaseñor 

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José patricio González-loyola pérez 
mgdo. Jesús antonio Nazar Sevilla 
mgdo. Jean Claude tron petit 

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. ana luisa mendoza Vázquez 
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. roberto ramírez ruiz 
mgda. maría elena rosas lópez 

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. Clementina Flores Suárez 
mgda. emma margarita Guerrero osio 
mgdo. rubén pedrero rodríguez 

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. adela domínguez Salazar 
mgdo. F. Javier mijangos Navarro 
mgdo. alberto G. pérez dayán 



XII

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. adriana leticia Campuzano Gallegos 
mgda. ma. Gabriela rolón montaño 
mgda. maría Guadalupe Saucedo Zavala 

noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. osmar armando Cruz Quiroz 
mgda. maría Simona ramos ruvalcaba 
mgdo. Francisco Javier rebolledo peña 
 (Comisión temporal en el cargo)

décimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge arturo Camero ocampo 
mgda. martha llamile ortiz Brena 
mgdo. Homero Fernando reed ornelas 

décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. adriana escorza Carranza 
mgdo. Fernando andrés ortiz Cruz 
 (a partir del 1o. de diciembre de 2011)
mgda. Guadalupe ramírez Chávez 

décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. roberto avendaño 
mgdo. José antonio García Guillén 
mgdo. eugenio reyes Contreras 

décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. luz Cueto martínez 
mgdo. rolando González licona 
mgdo. José Ángel mandujano Gordillo 



XIII

décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. rosa elena González tirado 
mgdo. Salvador mondragón reyes 
mgda. Norma lucía piña Hernández 

décimo Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Cuauhtémoc Carlock Sánchez 
mgdo. armando Cortés Galván 
mgdo. david delgadillo Guerrero 

décimo Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Carlos amado Yáñez 
mgdo. ernesto martínez andreu 
mgda. maría Guadalupe molina Covarrubias 

décimo Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Germán eduardo Baltazar robles 
mgda. luz maría díaz Barriga 
mgda. amanda roberta García González 

décimo Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. armando Cruz espinosa 
mgda. angelina Hernández Hernández 
mgdo. andrés pérez lozano 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría del Carmen aurora arroyo moreno 
mgdo. marco antonio rodríguez Barajas 
mgdo. luis Gilberto Vargas Chávez 



XIV

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. luz delfina abitia Gutiérrez 
mgdo. daniel patiño pereznegrón 
mgdo. Jaime aurelio Serret Álvarez 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Benito alva Zenteno 
mgdo. Neófito lópez ramos 
mgdo. Víctor Francisco mota Cienfuegos 

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. patricia mújica lópez 
mgdo. Francisco Javier Sandoval lópez 
mgdo. alejandro Villagómez Gordillo 
 (Comisión temporal en el cargo)

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Walter arellano Hobelsberger 
mgda. maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda 
mgdo. Fernando rangel ramírez 

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gonzalo arredondo Jiménez 
mgdo. ismael Hernández Flores 
mgdo. Gustavo rafael parrao rodríguez 

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. Sara Judith montalvo trejo 
mgdo. Julio César Vázquez-mellado García 



XV

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José Juan Bracamontes Cuevas 
mgda. maría del refugio González tamayo 
mgdo. abraham Sergio marcos Valdés 

noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. daniel Horacio escudero Contreras 
mgdo. Gonzalo Hernández Cervantes 
mgda. ana maría Serrano oseguera 

décimo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gilberto Chávez priego 
mgdo. Víctor Hugo díaz arellano 
mgdo. J. Jesús pérez Grimaldi 

décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría Concepción alonso Flores 
mgdo. indalfer infante Gonzales 
mgda. maría del Carmen Sánchez Hidalgo 

décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Wilfrido Castañón león 
mgdo. Víctor manuel islas domínguez 
mgda. Fortunata Florentina Silva Vásquez 

décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. eliseo puga Cervantes 
mgdo. arturo ramírez Sánchez 
mgda. ethel lizette del Carmen rodríguez arcovedo 



XVI

décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Carlos arellano Hobelsberger 
mgdo. alejandro dzib Sotelo 
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. alejandro Sánchez lópez 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. lourdes minerva Cifuentes Bazán 
mgda. maría de lourdes Juárez Sierra 
mgdo. Jorge rafael olivera toro y alonso 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. maría edith Cervantes ortiz 
mgdo. Jorge Farrera Villalobos 
mgda. elisa Jiménez aguilar 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. tarsicio aguilera troncoso 
mgdo. Héctor arturo mercado lópez 
mgda. alicia rodríguez Cruz 

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. Guadalupe madrigal Bueno 
mgdo. Víctor ernesto maldonado lara 
mgda. idalia peña Cristo 

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. Herlinda Flores irene 
mgdo. antonio rebollo torres 
mgdo. roberto ruiz martínez 



XVII

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. marco antonio Bello Sánchez 
mgda. Carolina pichardo Blake 
mgdo. Genaro rivera 

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. Carlos alberto Bravo melgoza 
mgda. maría Yolanda múgica García 
mgdo. José Sánchez moyaho 

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. J. refugio Gallegos Baeza 
mgdo. José Guerrero láscares 
mgda. edna lorena Hernández Granados 

noveno Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. adolfo o. aragón mendía 
mgdo. emilio González Santander 
mgdo. ricardo rivas pérez 

décimo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. isaías Corona ortiz 
mgdo. Noé Herrera perea 
mgdo. reynaldo manuel reyes rosas 

décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. mauricio Barajas Villa 
mgdo. aristeo martínez Cruz 
mgdo. Ángel ponce peña 



XVIII

décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. luz maría Corona magaña 
mgdo. Francisco Javier patiño pérez 
mgdo. José Fernando Guadalupe Suárez Correa 

décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. José manuel Hernández Saldaña 
mgdo. Héctor landa razo 
mgda. maría del rosario mota Cienfuegos 

décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. Casimiro Barrón torres 
mgdo. José morales Contreras 
mgdo. Sergio pallares y lara 

décimo Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. Juan manuel alcántara moreno 
mgdo. ricardo Castillo muñoz 
mgda. rosa maría Galván Zárate 

Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región

mgdo. César thomé González 
mgdo. José manuel Villeda ayala 
mgda. andrea Zambrana Castañeda 

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. urbano martínez Hernández 
mgdo. Jorge ojeda Velázquez 
mgdo. Benjamín Soto Sánchez 



XIX

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. miguel de Jesús alvarado esquivel 
mgda. maría alejandra de león González 
mgdo. Gaspar paulín Carmona 

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. José alberto arriaga Farías 
mgdo. José Gerardo mendoza Gutiérrez 
mgdo. Sergio urzúa Hernández 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. antonio legorreta Segundo 
mgdo. rubén arturo Sánchez Valencia 
mgdo. mauricio torres martínez 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. adalid ambriz landa 
mgdo. óscar espinosa durán 
mgdo. José Nieves luna Castro 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Juan pedro Contreras Navarro 
mgda. Sara olimpia reyes García 
mgdo. José Valle Hernández 
 (Comisión temporal en el cargo)



XX

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. darío Carlos Contreras reyes 
mgdo. david Napoleón Guerrero espriú 
 (a partir del 1o. de diciembre de 2011)
mgda. olga maría Josefina ojeda arellano 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. antonio Campuzano rodríguez 
mgda. Julia maría del Carmen García González 
mgdo. Jacob troncoso Ávila 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. Hugo Guzmán lópez 
mgdo. arturo César morales ramírez 
mgda. mónica alejandra Soto Bueno 
 (Comisión temporal en el cargo)

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. Salvador González Baltierra 
mgdo. Víctor manuel méndez Cortés 
mgdo. emmanuel Guadalupe rosales Guerrero 

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. óscar Germán Cendejas Gleason 
mgdo. adalberto eduardo Herrera González 
mgda. Yolanda islas Hernández 



XXI

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Jacinto Juárez rosas 
mgdo. enrique pérez González 
mgdo. ricardo romero Vázquez 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Noé adonai martínez Berman 
mgdo. José antonio rodríguez rodríguez 
mgdo. Virgilio a. Solorio Campos 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Felipe alfredo Fuentes Barrera 
mgdo. Juan Carlos ortega Castro 
mgdo. Juan manuel Vega Sánchez 

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Javier Cardoso Chávez 
mgdo. José martínez Guzmán 
mgdo. Fernando Sánchez Calderón 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. arturo García torres 
mgdo. alejandro Sosa ortiz 



XXII

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Nicolás Castillo martínez 
mgdo. José luis Guzmán Barrera 
mgdo. enrique munguía padilla 

Tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. Froylán Borges aranda 
mgdo. miguel enrique Sánchez Frías 
mgdo. Jorge arturo Sánchez Jiménez 

Séptimo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Primera Región

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Carolina isabel alcalá Valenzuela 
mgdo. tito Contreras pastrana 
mgdo. José Jorge lópez Campos 

Octavo Tribunal Colegiado
de Circuito del Centro Auxiliar

de la Primera Región

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. alfredo enrique Báez lópez 
mgdo. ricardo olvera García 
mgdo. Carlos alberto Zerpa durán 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. José alfredo Gutiérrez Barba 
 (a partir del 1o. de diciembre de 2011)
mgdo. lucio lira martínez 
mgda. rosalía isabel moreno ruiz de rivas 



XXIII

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. José luis González 
mgdo. Hugo ricardo ramos Carreón 
mgdo. óscar Vázquez marín 
 (a partir del 1o. de diciembre de 2011)

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. Jorge alfonso Álvarez escoto 
mgdo. rogelio Camarena Cortés 
mgdo. Jaime C. ramos Carreón 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. tomás Gómez Verónica
mgdo. enrique rodríguez olmedo
mgda. Silvia irina Yayoe Shibya Soto 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. elías Hermenegildo Banda aguilar
mgdo. Hugo Gómez Ávila 
mgdo. José manuel mojica Hernández 

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. Juan Bonilla pizano 
mgdo. Julio ramos Salas 
mgdo. martín Ángel rubio padilla 



XXIV

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. Francisco José domínguez ramírez 
mgdo. Carlos arturo González Zárate 
mgdo. Héctor Soto Gallardo 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. Gerardo domínguez 
mgdo. José Guadalupe Hernández torres 
mgdo. Víctor Jáuregui Quintero 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. Gustavo alcaraz Núñez 
mgdo. arturo Barocio Villalobos 
mgdo. Guillermo david Vázquez ortiz 

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. Jaime Julio lópez Beltrán 
mgdo. eduardo Francisco Núñez Gaytán 
mgdo. Francisco Javier Villegas Hernández 

Quinto Tribunal Colegiado
 en Materia Civil del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgda. alicia Guadalupe Cabral parra 
mgdo. enrique dueñas Sarabia 
mgdo. Jorge Figueroa Cacho 



XXV

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. arturo Cedillo orozco 
mgda. alfonsina Berta Navarro Hidalgo 
mgdo. José de Jesús rodríguez martínez 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Guadalajara, Jal.
mgdo. Fernando Cotero Bernal 
mgdo. Gabriel montes alcaraz 
mgdo. antonio Valdivia Hernández 

Primer Tribunal Colegiado Auxiliar

Guadalajara, Jal.
mgdo. rodolfo Castro león 
mgdo. miguel lobato martínez 
mgdo. Juan José rosales Sánchez 

Segundo Tribunal Colegiado Auxiliar

Guadalajara, Jal.
mgdo. Jorge Humberto Benítez pimienta 
mgdo. José de Jesús lópez arias 
mgdo. Juan manuel rochín Guevara 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. ramón ojeda Haro 
mgdo. José Heriberto pérez García 
mgdo. Juan manuel rodríguez Gámez 

Segundo Tribunal Colegiado
 en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. José roberto Cantú treviño 
mgda. Felisa díaz ordaz Vera 
mgda. maría luisa martínez delgadillo 



XXVI

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio eduardo alvarado puente 
mgdo. Sergio Javier Coss ramos 
mgdo. eduardo lópez pérez 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Hugo alejandro Bermúdez manrique 
mgdo. José elías Gallegos Benítez 
mgdo. José Carlos rodríguez Navarro 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. miguel Ángel Cantú Cisneros 
mgdo. Jorge meza pérez 
mgdo. Jesús rodolfo Sandoval pinzón 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Francisco eduardo Flores Sánchez 
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. J. refugio ortega marín 
 (a partir del 1o. de diciembre de 2011)
mgdo. arturo ramírez pérez 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. agustín arroyo torres 
mgdo. martín alejandro Cañizales esparza 
mgdo. José Gabriel Clemente rodríguez 



XXVII

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Carlos manuel Bautista Soto 
mgdo. pedro pablo Hernández lobato 
mgdo. eduardo ochoa torres 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Salvador Castro Zavaleta 
mgdo. Sergio García méndez 
mgdo. José reyes medrano González 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. abraham Calderón díaz 
mgdo. alfredo Gómez molina 
mgdo. Guillermo Vázquez martínez 

Tercer Tribunal Colegiado
 en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. daniel Cabello González 
mgdo. Guillermo esparza alfaro 
mgdo. José luis torres lagunas 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. alejandro alfaro rivera 
mgda. maría del Carmen Cordero martínez 
mgda. maría del rosario parada ruiz 



XXVIII

Segundo Tribunal Colegiado
 en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. evaristo Coria martínez 
mgdo. Federico rodríguez Celis 
mgdo. óscar Javier Sánchez martínez 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. José manuel Blanco Quihuis 
mgdo. Héctor Guillermo maldonado maldonado 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgda. Griselda Guadalupe Guzmán lópez 
mgda. armida elena rodríguez Celaya 
mgdo. Jorge Villalpando Bravo 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. arturo Castañeda Bonfil 
mgdo. abdón ruiz miranda 
mgdo. david Solís pérez 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alfonso Gazca Cossío 
mgdo. José manuel torres pérez 
mgdo. José manuel Vélez Barajas 



XXIX

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. diógenes Cruz Figueroa 
mgdo. José mario machorro Castillo 
mgdo. margarito medina Villafaña 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Francisco Javier Cárdenas ramírez 
mgdo. Jorge Higuera Corona 
mgdo. José eduardo téllez espinoza 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Francisco Cilia lópez 
mgdo. Jorge alberto González Álvarez 
mgdo. antonio meza alarcón 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jaime raúl oropeza García 
mgdo. miguel Ángel ramírez González 
mgdo. manuel rojas Fonseca 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eric roberto Santos partido 
mgda. rosa maría temblador Vidrio 
mgdo. enrique Zayas roldán 



XXX

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Gustavo Calvillo rangel 
mgdo. raúl armando pallares Valdez 
mgda. maría elisa tejada Hernández 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgda. Norma Fiallega Sánchez 
mgdo. Filiberto méndez Gutiérrez 
mgda. teresa munguía Sánchez 

Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Samuel alvarado echavarría 
mgda. maría magdalena Córdova rojas 
mgdo. rolando Nicolás de la ascención romero morales 

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Salvador roberto Jiménez lozano 
mgdo. eugenio Gustavo Núñez rivera 
mgdo. rafael Quiroz Soria 

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jesús rafael aragón 
mgdo. alejandro de Jesús Baltazar robles 
mgdo. tarcicio obregón lemus 



XXXI

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. miguel mendoza montes 
mgdo. José luis moya Flores 
mgda. myriam del perpetuo Socorro rodríguez Jara 

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Francisco esteban González Chávez 
mgdo. arturo mejía ponce de león 
mgda. emma Herlinda Villagómez ordóñez 
 (Comisión temporal en el cargo)

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. Salvador Castillo Garrido 
mgdo. roberto alejo rebolledo Viveros 
mgdo. martín Soto ortiz 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. alfonso ortiz díaz 
mgdo. Vicente Salazar Vera 
mgdo. José Saturnino Suero alva 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Hugo arturo Baizábal maldonado 
mgdo. mario alberto Flores García 



XXXII

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Jorge Sebastián martínez García 
mgdo. Héctor riveros Caraza 
mgdo. agustín romero montalvo 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgda. Graciela Guadalupe alejo luna 
mgdo. eliel e. Fitta García 
mgdo. luis García Sedas 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. anastacio martínez García 
mgdo. Víctor Hugo mendoza Sánchez 
mgdo. José pérez troncoso 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. enrique ramón García Vasco 
mgdo. Clemente Gerardo ochoa Cantú 
mgdo. alfredo Sánchez Castelán 

Segundo Tribunal Colegiado
 en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. isidro pedro alcántara Valdés 
mgdo. José manuel de alba de alba 
mgdo. ezequiel Neri osorio 



XXXIII

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. antonio Soto martínez 
mgdo. Jorge toss Capistrán 
 (a partir del 1o. de diciembre de 2011)
mgda. Sofía Virgen avendaño 

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. adrián avendaño Constantino 
mgdo. óscar Fernando Hernández Bautista 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. marco antonio arroyo montero 
mgdo. enrique Chávez peñaloza 
mgdo. Carlos Gabriel olvera Corral 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. pedro Fernando reyes Colín 
mgdo. rené Silva de los Santos 
mgdo. alfonso Soto martínez 

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. ramón raúl arias martínez 
mgdo. manuel eduardo Facundo Gaona 
mgdo. Carlos alberto lópez del río 



XXXIV

Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. Fernando estrada Vásquez 
mgdo. edgar Humberto muñoz Grajales 
mgdo. Víctor antonio pescador Cano 

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Octavo Circuito

torreón, Coah.
mgda. arcelia de la Cruz lugo 
mgdo. José luis delgado Gaytán 
 (a partir del 1o. de diciembre de 2011)
mgdo. Fernando octavio Villarreal delgado 

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. alejandro albores Castañón 
mgdo. Santiago Gallardo lerma 
mgdo. Guillermo loreto martínez 

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. david próspero Cardoso Hermosillo 
mgdo. José manuel de la Fuente pérez 
mgdo. Francisco Javier rocca Valdez 

Tercer Tribunal Colegiado
 de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. Gerardo octavio García ramos 
mgdo. edgar Gaytán Galván 
mgdo. roberto rodríguez Soto 



XXXV

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. ricardo alejandro González Salazar
 (a partir del 1o. de diciembre de 2011)
mgdo. leonardo rodríguez Bastar 
 (a partir del 1o. de diciembre de 2011)
mgdo. pedro Guillermo Siller González pico 
 (a partir del 1o. de diciembre de 2011)

Primer Tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Francisco Guillermo Baltazar alvear 
mgdo. Carlos l. Chowell Zepeda 
mgdo. José Ángel Hernández Huizar 

Segundo Tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. enrique alberto durán martínez 
mgda. Juana maría meza lópez 
mgdo. pedro elías Soto lara 

Tercer Tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Guillermo Cruz García 
mgdo. Víctor pedro Navarro Zárate 
mgdo. José luis Sierra lópez 

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. ricardo domínguez Carrillo 
mgdo. Salvador Fernández león 
mgdo. José miguel trujillo Salceda 



XXXVI

Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. José luis Caballero rodríguez 
mgda. Gloria García reyes 

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. enrique magaña díaz 
mgdo. roberto alejandro Navarro Suárez 
mgdo. Juan alfonso patiño Chávez 

Tribunal Colegiado 
del décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. manuel Juárez molina 
mgda. maría isabel rodríguez Gallegos 

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. Vicente mariche de la Garza 
mgdo. Jerónimo José martínez martínez 
mgdo. Juan Carlos moreno Correa 

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. José encarnación aguilar moya 
 (a partir del 1o. de diciembre de 2011)
mgdo. martín ubaldo mariscal rojas 
 (a partir del 1o. de diciembre de 2011)
mgdo. luis manuel Villa Gutiérrez 
 (a partir del 1o. de diciembre de 2011)



XXXVII

Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. J. Jesús Contreras Coria 
mgdo. omar liévanos ruiz 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Juan García orozco 
mgdo. Víctorino rojas rivera 
mgdo. Hugo Sahuer Hernández 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Gildardo Galinzoga esparza 
mgdo. óscar Hernández peraza 
mgdo. alejandro lópez Bravo 

Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. José maría Álvaro Navarro 
mgdo. Héctor Federico Gutiérrez de Velasco romo 
mgdo. óscar Naranjo ahumada 

Primer Tribunal Colegiado Auxiliar

morelia, mich.
mgdo. antonio Ceja ochoa 
mgdo. Joel González Jiménez 
mgdo. Jaime uriel torres Hernández 



XXXVIII

Segundo Tribunal Colegiado Auxiliar

morelia, mich.
mgda. martha Cruz González 
mgdo. moisés duarte Briz 
mgdo. Fernando alonso lópez murillo 

Primer Tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. enrique Bogarín Cortez 
mgda. eva elena martínez de la Vega 
mgdo. miguel Ángel rodríguez torres 

Segundo Tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. Gabriel Fernández martínez 
mgdo. Jesús enrique Flores González 
mgdo. José alejandro Garza ruiz 

Tercer Tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. luis rubén Baltazar aceves 
mgda. ramona manuela Campos Sauceda 
mgdo. raymundo Veloz Segura 

Cuarto Tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. martín Guerrero aguilar 
mgdo. alfredo lópez Cruz 
mgdo. rodolfo munguía rojas 



XXXIX

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. Javier avilés Beltrán 
mgdo. mario alberto domínguez trejo 
mgdo. ricardo ramírez alvarado 

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. miguel moreno Camacho 
mgda. Silvia rocío pérez alvarado 
mgdo. José manuel Quintero montes 
 (a partir del 1o. de diciembre de 2011)

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. eucebio Ávila lópez 
mgdo. Juan Carlos esper Félix 
mgdo. Guillermo erik Silva González 

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. marcos García José 
mgdo. alejandro Sergio González Bernabé 
mgdo. Javier leonel Santiago martínez 

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo Tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. roberto meixueiro Hernández 
mgdo. robustiano ruiz martínez 
mgda. maría de Fátima isabel Sámano Hernández 



XL

Tribunal Colegiado 
en Materias de Trabajo y Administrativa 

del décimo Tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jaime allier Campuzano 
mgdo. roberto Gómez argüello 
mgdo. Jorge Valencia méndez 

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgda. luisa García romero 
mgdo. pablo Jesús Hernández moreno 
mgdo. Jorge enrique eden Wynter García 

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Gabriel alfonso ayala Quiñones 
mgdo. luis armando Cortés escalante 
mgda. elvira Concepción pasos magaña 

Tribunal Colegiado 
en Materias de Trabajo y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Fernando amorós izaguirre 
mgda. raquel Flores García 
mgdo. paulino lópez millán 

Primer Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Benjamín Castro Hernández 
mgdo. irineo lizárraga Velarde 
mgda. isabel iliana reyes muñiz 



XLI

Segundo Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgda. elenisse leyva Gómez 
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. roberto obando pérez 
mgdo. rené olvera Gamboa 

Tercer Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. raúl molina torres 
mgdo. Jaime ruiz rubio 
mgda. maría del Carmen torres medina 

Cuarto Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. rubén david aguilar Santibáñez 
mgdo. Faustino Cervantes león 

Quinto Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. inosencio del prado morales 
mgdo. marco polo rosas Baqueiro 
 (a partir del 1o. de diciembre de 2011)
mgdo. Jesús alfredo Silva García 

Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. alberto augusto de la rosa Baraibar 
mgdo. alonso Galván Villagómez 
mgdo. lorenzo palma Hidalgo 



XLII

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Jesús de Ávila Huerta 
mgdo. Víctor manuel estrada Jungo 
mgdo. ariel alberto rojas Caballero 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. José de Jesús Bañales Sánchez 
mgdo. arturo Hernández torres 
mgdo. José de Jesús Quesada Sánchez 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Javier pons liceaga 
mgdo. José Francisco Salazar trejo 
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. Juan Vilchiz Sierra 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Juan manuel arredondo elías 
mgdo. José Castro aguilar 
mgdo. moisés muñoz padilla 

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Francisco González Chávez 
mgdo. José de Jesús ortega de la peña 
mgdo. José Juan trejo orduña 



XLIII

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gilberto díaz ortiz 
mgdo. Francisco martínez Hernández 
mgdo. José Guillermo Zárate Granados 

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guanajuato, Gto.
mgdo. José luis mendoza pérez 
mgdo. Ángel michel Sánchez 
mgdo. Celestino miranda Vázquez 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José martín Hernández Simental 
mgdo. Jesús martínez Calderón 
mgda. martha olivia tello acuña 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. marco antonio rivera Corella 
mgdo. José octavio rodarte ibarra 
mgdo. Ángel Gregorio Vázquez González 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. manuel armando Juárez morales 
mgdo. Gerardo torres García 



XLIV

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José rigoberto dueñas Calderón 
mgdo. José de Jesús González ruiz 
mgdo. José luis Vázquez Camacho 

Tribunal Colegiado 
del décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
mgdo. José luis Gómez molina 
mgda. maría teresa Zambrano Calero 

Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Sexta Región

Chihuahua, Chih.
mgdo. Gabriel ascención Galván Carrizales 
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. mario pedroza Carbajal 
mgdo. luis ignacio rosas González 

Primer Tribunal Colegiado 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. mario roberto Cantú Barajas 
mgda. maría eugenia olascuaga García 
mgdo. Francisco paniagua amézquita 

Segundo Tribunal Colegiado 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. roberto Castillo Garrido 
mgdo. mario Galindo arizmendi 
mgdo. Nicolás Nazar Sevilla 



XLV

Tercer Tribunal Colegiado 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. lino Camacho Fuentes 
mgdo. Juan José Franco luna 
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. armando ernesto pérez Hurtado 

Cuarto Tribunal Colegiado 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Gerardo dávila Gaona 
mgdo. Carlos Hernández García 
mgda. maría del Carmen pérez Cervantes 

Quinto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan pablo Bonifaz escobar 
mgda. Silvia Carrasco Corona 
mgdo. alfredo murguía Cámara 

Sexto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. alejandro Javier Hernández loera 
mgdo. rubén paulo ruiz pérez 
mgdo. Juan Guillermo Silva rodríguez 

noveno Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan moreno miramontes
mgdo. lázaro Franco robles espinoza 
mgdo. luis Vega ramírez 



XLVI

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. maría isabel González rodríguez 
mgdo. José Javier martínez Vega 
mgda. maría lucila mejía acevedo 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. José merced pérez rodríguez 
mgda. olga iliana Saldaña durán 
mgdo. arturo rafael Segura madueño 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. Graciela margarita landa durán 
mgdo. enrique Villanueva Chávez 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. Gonzalo Higinio Carrillo de león 
mgdo. Sergio ibarra Valencia 

Primer Tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. lucio antonio Castillo González 
mgdo. Héctor Gálvez tánchez 



XLVII

Segundo Tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. Carlos manuel aponte Sosa 
mgdo. Juan pablo Hernández Garza 
mgdo. artemio Hernández González 

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Freddy Gabriel Celis Fuentes 
mgdo. pablo Quiñones rodríguez 
mgdo. manuel de Jesús rosales Suárez 

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Carlos arteaga Álvarez 
mgdo. luis arturo palacio Zurita 
mgdo. pedro antonio rodríguez díaz 
 (Comisión temporal en el cargo)

Tercer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. J. martín rangel Cervantes 
mgda. Susana teresa Sánchez González 
mgdo. Juan Solórzano Zavala 

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgda. maría adriana Barrera Barranco 
mgdo. Jorge Carreón Hurtado 
mgda. Xóchitl Guido Guzmán 



XLVIII

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. martiniano Bautista espinosa 
mgdo. Fernando alberto Casasola mendoza 
mgdo. Jacinto Figueroa Salmorán 
 (Comisión temporal en el cargo)

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. luis almazán Barrera 
mgdo. elías Álvarez torres 
mgdo. luis Francisco González torres 

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. Francisco García Sandoval 
mgdo. José luis García Vasco 
mgdo. miguel Ángel Zelonka Vela 

Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Séptima Región

acapulco, Gro.
mgdo. marco antonio Guzmán González 
mgdo. amado lópez morales 

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgda. alma rosa díaz mora 
mgdo. José Ángel morales ibarra 
mgdo. ramiro rodríguez pérez 



XLIX

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mario alberto adame Nava 
mgdo. Jorge mario montellano díaz 
mgdo. Germán tena Campero 

Tercer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. Carlos Hinostrosa rojas 
mgda. maría del pilar Núñez González 
mgdo. Fernando reza Saldaña 

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
mgdo. José Benito Banda martínez 
mgdo. Guillermo alberto Hernández Segura 
mgdo. Jesús Valencia peña 

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. roberto Charcas león 
mgdo. eduardo antonio loredo moreleón 
mgdo. Ángel rodríguez maldonado 

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. ramón medina de la torre 
mgdo. Francisco olmos avilés 
mgdo. eduardo rodríguez Álvarez 



L

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. Humberto Castañeda martínez 
mgdo. adalberto maldonado trenado 
mgdo. Germán martínez Cisneros 

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
mgdo. miguel Ángel Cruz Hernández 
mgdo. Héctor Flores Guerrero 
mgda. Susana magdalena González rodríguez 

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Sexto Circuito

la paz, B.C.S.
mgdo. enrique arizpe rodríguez 
mgdo. alejandro Gracia Gómez 

Quinto Tribunal Colegiado
 de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

la paz, B.C.S.
mgdo. eduardo Farías Gasca 
 (a partir del 1o. de diciembre de 2011)
mgda. edwigis olivia rotunno de Santiago 
 (a partir del 1o. de diciembre de 2011)
mgdo. Juan manuel Serratos García 
 (a partir del 1o. de diciembre de 2011)

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgdo. Gonzalo eolo durán molina 
mgdo. rafael martín ocampo pizano 
mgdo. José manuel rodríguez puerto 



LI

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. Florida lópez Hernández 
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. luis manuel Vera Sosa 
mgdo. adán Gilberto Villarreal Castro 

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Octava Región

Cancún, Q. roo.
mgdo. José Ybraín Hernández lima 
mgda. livia lizbeth larumbe radilla 
mgdo. Juan ramón rodríguez minaya 

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Octava Región

Cancún, Q. roo.
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Subsección 1.
por reiteraCióN

COMPRAVEnTA. SI nO ESTÁ InSCRITO En EL REgISTRO PÚBLICO 
dE LA PROPIEdAd EL dOCuMEnTO dE FECHA CIERTA En QuE 
COnSTE ESTE COnTRATO, ES InEFICAZ PARA OBTEnER LA 
PROTECCIÓn FEdERAL COnTRA ACTOS dE AuTORIdAd CuYO 
ORIgEn SEA un dERECHO REAL QuE SÍ LO ESTÉ (LEgISLACIÓn 
dEL ESTAdO dE PuEBLA).

amparo eN reViSióN 161/2011. **********. 11 de aGoSto de 
2011. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: GuStaVo CalVillo raNGel. 
SeCretario: HumBerto SCHettiNo reYNa.

CoNSideraNdo:

terCero.—Son infundados e inoperantes en parte, aunque parcial-
mente fundados en lo demás, los agravios antes transcritos.

en primer lugar, conviene destacar que el Juez de distrito a quo en la 
sentencia materia de esta revisión precisó los actos reclamados, en términos, 
de los artículos 76 y 77 de la ley de amparo.

en efecto, en los resultandos primero al décimo octavo de su fallo el 
Juez de amparo, luego de declarar vistos los autos para resolver el juicio de 
amparo número **********, promovido por **********, y acumulados 
**********, **********, ********** y **********, promovidos por ********** 
y **********, ********** y **********, estableció que el tres de septiembre 
de dos mil nueve ********** presentó demanda contra actos del Juez Vigé-
simo octavo de lo Civil con residencia en la Ciudad de méxico, distrito 
Federal, actuario encargado de los expedientes números nones del Juzgado 
Vigésimo octavo de lo Civil de méxico, distrito Federal y registradora pú-
blica de la propiedad y del Comercio del distrito Judicial de Cholula, puebla, 
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y que fue admitida por auto de veintidós de septiembre de ese año; que el 
veintitrés de noviembre de esa anualidad ********** y **********, solici-
taron el amparo y protección de la Justicia Federal contra actos de esas 
mismas autoridades, y cuya promoción se admitió por auto de veintiséis de 
esos mes y año; que en los mismos términos ********** impetró el amparo 
contra actos de las mismas autoridades, y su demanda fue admitida el vein-
tisiete de los propios mes y año; que de modo igual ********** solicitó el 
amparo y protección de la Justicia de la unión respecto de las mismas auto-
ridades, siendo admitida su demanda por acuerdo de dos de diciembre 
del año en cita; y finalmente que, el diecinueve de enero de dos mil diez 
********** nuevamente solicitó la protección constitucional respecto de 
esas autoridades, cuya demanda se admitió el veinte de enero de esta última 
anualidad. Que al advertir que los juicios de amparo mencionados guar-
daban identidad respecto de autoridades responsables y de actos reclamados, 
por resoluciones de veintitrés de diciembre de dos mil nueve, y dieciséis de 
marzo de dos mil diez se decretó la acumulación de los juicios de amparo 
**********, **********, ********** y ********** al mencionado **********.

enseguida el Juez federal indicó que las autoridades responsables en 
los mencionados juicios de amparo acumulados, fueron el Juez Vigésimo 
octavo de lo Civil con residencia en méxico, distrito Federal, en calidad de orde-
nadora; quien aceptó la certeza de los actos imputados; el actuario encar-
gado de los expedientes nones del Juzgado Vigésimo octavo de lo Civil de la 
Ciudad de méxico, distrito Federal, en calidad de ejecutora, quien al rendir 
informe también expresó ser ciertos los actos atribuidos; la directora del 
registro público de la propiedad y del Comercio del distrito Judicial de Cho-
lula, puebla en calidad de ejecutora quien en los informes negó y aceptó 
parcialmente los actos que se le reclamaron; asimismo, el Juez de dis-
trito señaló que por proveído de veinticinco de enero y diez de febrero de dos 
mil diez tuvo a ********** ampliando su demanda de garantías y requirió a la 
directora del registro público de la propiedad y del Comercio de San pedro 
Cholula, puebla, para que rindiera su respectivo informe justificado.

en los considerandos segundo y tercero el Juez federal, con apoyo en 
el artículo 77, fracción i, de la ley de amparo y de acuerdo con la tesis titu-
lada: "aCto reClamado, FiJaCióN del, por loS JueCeS de diStrito.", 
manifestó que del estudio integral de la demanda de garantías se advierte 
que: "los quejosos **********, ********** y **********, *********** y 
**********, dentro de los juicios de amparo ********** y acumulados 
**********, **********, ********** y **********, respectivamente, reclaman: 
la falta de emplazamiento al juicio especial hipotecario **********, del 
índice del Juzgado Vigésimo octavo de lo Civil del distrito Federal y todo lo 
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actuado, incluyendo la inscripción del embargo trabado respecto de los bienes 
inmuebles de su propiedad, así como el inminente remate de los mismos.—
los actos materia de la litis constitucional se desprenden, como se dijo, del 
estudio integral de la demanda de garantías y de los conceptos de violación 
que expresó el quejoso, ello, en acatamiento de la jurisprudencia p./J. 
40/2000, sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página 32 del tomo Xi, correspondiente al mes de 
abril de 2000, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, que establece: ‘demaNda de amparo. deBe Ser iNterpretada 
eN Su iNteGridad.’."

por cuanto a la existencia de tales actos, se estableció que el Juez y el 
actuario responsables, en sus informes justificados, aceptaron la existencia 
de los actos a ellos imputados, lo que se corrobora con las constancias que 
remitieron con los mismos, respecto de las copias certificadas del expe-
diente número ********** antes citado; y que respecto de la directora del 
registro público de la propiedad y del Comercio, mencionado al rendir su 
informe, por un lado negó la existencia del acto reclamado y, por otro, dijo 
ser parcialmente cierto, pero que tal negativa se desvirtuaba por haber sido 
señalada como autoridad ejecutora de un acto inminente aceptado por la 
ordenadora.

de esa manera concluyó el Juez de amparo sobre la certeza de los 
actos reclamados atribuidos a las autoridades responsables y, enseguida, 
en el cuarto considerando, estableció los antecedentes del caso a fin de una 
mejor comprensión de la litis constitucional planteada, que sintetizó señalando 
que por escrito de catorce de agosto de dos mil siete, **********, en la vía 
especial hipotecaria, demandó a **********, en su carácter de acreditada, y 
a **********, como obligado solidario, el pago de diversas prestaciones 
derivadas del contrato de crédito simple con interés y garantía hipotecaria, 
escrito que fue admitido por auto del día quince de esos mes y año, por el 
Juez Vigésimo octavo de lo Civil del distrito Federal, bajo el número **********; 
que los demandados dieron contestación y, previos los trámites legales opor-
tunos, el Juez del conocimiento dictó sentencia el ocho de noviembre de 
dos mil siete, declarando procedente la vía especial hipotecaria intentada y 
tuvo por acreditada parcialmente la acción, y no justificadas las excepciones 
por lo que, en consecuencia, condenó a los demandados a pagar dos millo-
nes novecientos sesenta y cinco mil seiscientos ocho pesos con setenta cen-
tavos, por concepto de suerte principal, intereses ordinarios y moratorios, así 
como gastos y costas; que en la fase procesal subsecuente el apoderado 
de la institución actora y los demandados exhibieron ante la autoridad judi-
cial el convenio judicial de transacción, por medio del cual se daría cabal 
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cumplimiento a la resolución emitida en el juicio de origen aunque, poste-
riormente, mediante escrito de cuatro de agosto de ese año, el apoderado 
del actor expresó que dado el incumplimiento de dicho convenio, elevado a la 
categoría de cosa juzgada, debía requerirse a los demandados su cabal cum-
plimiento y su demostración, pero ante la rebeldía de los demandados, por 
ocurso de seis de enero de dos mil nueve, la parte actora solicitó al Juez natu-
ral que elevara a categoría de cosa juzgada el convenio judicial y, a "efecto de 
iniciar la ejecución de la garantía hipotecaria vengo a exhibir certificado 
de libertad de gravamen de las viviendas ubicadas en el conjunto habita-
cional **********, que son materia de la garantía hipotecaria otorgada a favor 
de mi representada, en términos del contrato de apertura de crédito simple 
con interés y garantía hipotecaria, así como sus convenios modificatorios …". 
Que previa la presentación de los avalúos –asentó el Juez de amparo– por 
escrito de dieciocho de marzo de dos mil nueve, el apoderado de la institución 
financiera actora describió los inmuebles que habrían de salir a remate, pre-
cisándolos en diecisiete incisos, el número igual de bienes, que se localizan 
en el conjunto habitacional **********.

posteriormente, el Juez de distrito se avocó al estudio de la litis y esta-
bleció la improcedencia del juicio de amparo respecto de los actos reclamados 
por el quejoso **********, por surtirse la causal prevista por la fracción XViii 
del artículo 73, en relación con el diverso 114, fracción V, de la ley de amparo, 
al estimar que no tiene el carácter de tercero extraño, al haber tenido cono-
cimiento pleno de la existencia del juicio de origen, porque en su calidad de 
demandado dio contestación en tiempo y forma legal al escrito inicial.

Hecho lo anterior, el Juez federal a quo procedió al estudio de la incons-
titucionalidad de los actos reclamados por ********** y **********, 
********** y **********, por considerar fundados sustancialmente sus 
conceptos de violación, suplidos en su deficiencia, en términos de la juris-
prudencia titulada: "SupleNCia de la deFiCieNCia de la QueJa eN laS 
materiaS CiVil, merCaNtil Y admiNiStratiVa. proCede reSpeCto 
de la Falta o del ileGal emplaZamieNto del demaNdado al Jui-
Cio Natural.". para lo cual estableció que dichos quejosos se ostentan 
como ter ceros extraños al juicio de origen y acusan violaciones a las garan-
tías previstas por los artículos 14 y 16 constitucionales, por privárseles de su 
derecho de propiedad y posesión de los inmuebles siguientes: 1. el ubicado 
en **********, que en el avalúo se describe como **********, **********, 
**********; 2. el localizado en **********, **********, que en el avalúo 
se describe como **********, o **********, **********, **********; 
3. **********, descrito en el avalúo como **********, o **********, **********; 
y, 4. **********; todos de la colonia **********.
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el Juez de amparo tuvo por demostradas la propiedad y posesión 
de tales inmuebles y, por ende, la afectación del interés jurídico respecto de 
esos inmuebles, en relación con los quejosos de la forma siguiente: por 
cuanto hace a ********** y **********, en el juicio de amparo acumulado 
**********, con el instrumento número **********, volumen **********, de 
la Notaría pública Número **********, que contiene el testimonio de la es-
critura de cancelación total de hipoteca y anexos, de **********, que forma-
lizaron **********, a favor de los referidos quejosos, por cuanto a la casa 
en condominio marcada con el número oficial **********, localizada en 
esa población; así como con la certificación de la inscripción del registro 
público de la propiedad y del Comercio, en que se hizo constar que bajo 
la partida número **********, a fojas **********, libro **********, tomo 
**********, a nombre de ********** y **********, se encuentra inscrito el 
lote **********, hoy casa **********.

del quejoso **********, en los juicios de amparo acumulados 
********** y **********: 1. Con la copia certificada de un recibo de la Comi-
sión Federal de electricidad, a nombre de **********, respecto de la casa 
**********; 2. Copia certificada del acta de matrimonio celebrado entre 
********** con ********** en mil novecientos sesenta y tres, bajo el régimen 
de sociedad conyugal; 3. Copia certificada del acta de defunción de esta última; 
4. Copia certificada del contrato de promesa de compraventa, celebrado 
entre grupo **********, con **********; 5. Copia certificada de diversos 
recibos de pago realizados a la referida persona moral, por parte de 
********** y **********, por concepto de apartado de una vivienda y pago 
de diferencia por la casa **********, y de la casa **********, de fechas vein-
tiocho de octubre de dos mil dos, cinco y veintidós de julio de dos mil tres, 
seis de noviembre y diecinueve de diciembre de dos mil dos, así como de 
tres de octubre de dos mil tres; 6. Copias certificadas del instrumento 
**********, volumen ********** de la Notaría pública Número **********, 
relativo al contrato de compraventa celebrado por **********, en favor de 
********** y **********, respecto de la vivienda marcada con el número 
**********, de ese fraccionamiento y localidad; y el contrato de apertura de 
crédito con garantía hipotecaria que celebraron **********, con **********; 
7. Copia certificada de la constancia de libertad de gravamen número 
**********, expedido por la directora del registro público de la propiedad 
y del Comercio del distrito Judicial de Cholula, puebla; 8. la testimonial a 
cargo de las personas presentadas por el quejoso en comento, a fin de acre-
ditar la posesión de los bienes objeto de remate, a la cual le otorgó pleno 
valor probatorio; 9. así como con la prueba de inspección judicial, practicada 
el veinticuatro de mayo de dos mil diez, respecto de los inmuebles ********** 
y **********, del lote ********** de la manzana ********** de la calle 
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**********, en que el personal judicial dio fe de que ambos inmuebles se 
encontraban fusionados y comunicados entre sí y, que son habitados por 
**********, porque fueron adaptados y unidos como si se tratara de una 
sola casa, a la cual también se otorgó plena eficacia.

por último, por cuanto hace al quejoso ********** en el juicio de garan-
tías acumulado **********, tuvo por acreditados esos extremos: 1. Con el 
contrato de promesa de compraventa celebrado entre grupo **********, 
respecto de la vivienda identificada como **********, que según sus cláusu-
las se encuentra libre de gravámenes y limitaciones de dominio; 2. Copias 
certificadas de diversos recibos como del impuesto predial por los ejercicios 
dos mil cuatro y dos mil nueve, a nombre del referido grupo inmobiliario, y 
recibos de agua y luz a nombre de **********.

igualmente el Juez federal consideró la validez de los contratos de 
promesa de compraventa, por contener elementos característicos de un con-
trato definitivo, al cumplir con todas sus formalidades e invocó en su apoyo 
el criterio contenido en la tesis de rubro: "CompraVeNta BaJo aSpeCto de 
promeSa de VeNta."; y agregó que el hecho de que tales contratos no 
hayan sido inscritos en el registro público de la propiedad y del Comercio 
antes de la fecha de iniciación del juicio de origen, no es un dato significa-
tivo para restarle validez, por no constituir un elemento esencial del mismo, en 
virtud de que tal inscripción sólo produce efectos declarativos y no constitutivos 
de derecho y, por tanto, su falta de registro únicamente produce como san-
ción el que el derecho respectivo no pueda ser oponible frente a terceros con 
derechos reales, ya que la preferencia en materia registral se refiere a dere-
chos de la misma naturaleza, y fundó su consideración en la jurisprudencia 
titulada: "CompraVeNta, la iNSCripCióN eN el reGiStro pÚBliCo de 
la propiedad Y del ComerCio No CoNStituYe uN elemeNto eSeN-
Cial de ValideZ eN loS CoNtratoS de."

en tal virtud, se consideró en la sentencia que se revisa, que los docu-
mentos respectivos demostraban la titularidad de los derechos de propiedad 
de los referidos bienes inmuebles, que se vieron afectados en perjuicio de 
los quejosos con los actos reclamados porque en el procedimiento de origen 
se determinó sacar a remate aquellos inmuebles sujetos a hipoteca para 
que con su producto se hiciera pago al acreedor, e incluso se publicaron los 
edictos a efecto de convocar a los postores respectivos y que tuviera verifi-
cativo el remate en primera almoneda; "y que si bien es cierto que en la fecha 
de la constitución del contrato por el cual se instauró el juicio hipotecario 
********** del índice de la responsable se desprende, que ********** 
autorizó a la ahí demandada **********, un crédito hasta por la cantidad 
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de $8’073,000.00 (ocho millones setenta y tres mil pesos 00/100 moneda 
nacional), cuyo importe fue destinado para la construcción de cuarenta y 
cinco vivien das tipo **********, en el conjunto habitacional denominado 
**********, ubicado en **********; no menos cierto y eficaz resulta ser, que 
a la fecha de la presentación de ese controvertido (catorce de agosto de 
dos mil siete), los aludidos bienes inmuebles materia de remate, ya habían 
salido del patrimonio de la parte deudora, tal y como se desprende de los 
citados medios de prueba que los quejosos ofrecieron para acreditar su 
propiedad, pues éstos fueron pactados por los peticionarios ********** y 
**********, ********** y ********** y la constructora deudora, en los años 
dos mil dos, dos mil tres y dos mil cuatro, respectivamente, razón por la 
cual el remate registrado sobre sus bienes con posterioridad al acto traslativo 
de la propiedad, es ilegal". Como fundamento de su consideración el Juez de 
amparo transcribió la jurisprudencia y la tesis respectivamente de rubros 
siguientes: "emBarGo, eS ileGal el traBado eN BieNeS SalidoS del 
domiNio del deudor, auN CuaNdo No Se eNCueNtreN iNSCri toS 
eN el reGiStro pÚBliCo de la propiedad a NomBre del NueVo 
adQuireNte. (leGiSlaCióN de duraNGo Similar a la del diStrito 
Federal)."; y, "aCCióN real HipoteCaria. deBe llamarSe a JuiCio a 
QuieN adQuirió la leGÍtima propiedad del iNmueBle dado eN 
GaraNtÍa, CoN aNterioridad a Su iNStauraCióN, auN CuaNdo 
No Sea el deudor del CrÉdito (leGiSlaCióN del eStado de 
miCHoaCÁN)."

en ese orden de ideas, cabe concluir que el Juez de amparo, contrario 
a lo aseverado por el recurrente, sí realizó la fijación clara y precisa de los 
actos reclamados respecto de todos y cada uno de los quejosos, y que proce-
dió a su estudio conforme a la litis planteada de acuerdo a las pruebas que 
exhibieron para acreditar tanto su interés jurídico, como la inconstituciona-
lidad de los actos combatidos, ya que según se dejó establecido, en la senten-
cia reclamada se indicó con exactitud además de tales actos, los elementos 
que aportaron los peticionarios de garantías tendentes a acreditar la propie-
dad de los inmuebles, cuya propiedad y posesión expresaron encontrarse en 
inminente riesgo de ser conculcada con motivo de remate para lograr su adju-
dicación y, por ende, el pago de la actora en el juicio de origen con la parte 
acreedora, respecto de la empresa inmobiliaria de la cual adquirieron el 
dominio de los respectivos bienes.

ahora bien, el recurrente sólo combate las consideraciones y puntos 
resolutivos de la sentencia recurrida relativos al otorgamiento de la pro-
tección constitucional a los quejosos ********** y **********; y para nada 
controvierte aquellos razonamientos con base en los cuales se otorgó la pro-
tección constitucional a los quejosos ********** y **********.
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en efecto, **********, asegura que conforme a la tesis invocada por el 
Juez de amparo titulada: "aCCióN real HipoteCaria. deBe llamarSe 
a JuiCio a QuieN adQuirió la leGÍtima propiedad del iNmueBle 
dado eN GaraNtÍa, auN CuaNdo No Sea el deudor del CrÉdito 
(leGiSlaCióN del eStado de miCHoaCÁN).", los quejosos ********** 
y **********, debieron demostrar que los actos jurídicos por los cuales dije-
ron haber adquirido los inmuebles en cuestión, fueron inscritos debidamente 
en el registro público de la propiedad y del Comercio y que, por tanto, los 
actos que invocan "no son oponibles a **********, quien como tercero con-
tratante de buena fe, otorgó créditos y aceptó la constitución de garantías 
respecto de inmuebles que en registro no tenían como titular a los mencio-
nados quejosos", puesto que conforme a lo dispuesto por el artículo 2322 del 
Código Civil para el estado de puebla, la venta de bienes raíces no produce 
efectos contra terceros sino después de que se haya registrado y, en térmi-
nos del diverso 3007 del propio ordenamiento legal, los documentos que 
deben inscribirse y no se registren no producirán efectos contra terceros, por 
lo cual, al no tener conocimiento de que esos quejosos eran dueños de los 
inmuebles que señalaron en su demanda de garantías, no habría funda-
mento legal alguno para que la actora en el juicio de origen los mandara 
a emplazar y, por consecuencia, los actos de ejecución y remate de inmue-
bles contra dichos promoventes del juicio de garantías no son violatorios de 
sus garantías de audiencia, de legalidad y de seguridad jurídica; que de esa 
forma los actos traslativos de dominio contenidos en los documentos exhi-
bidos por ********** y ********** para acreditar su propiedad no son eficaces 
para considerar que debían ser emplazados al procedimiento de origen, ya 
que carecían de inscripción en la oficina registral correspondiente y, por ende, 
de publicidad para el reconocimiento de terceros; que además, ********** 
únicamente hizo referencia en su demanda de que fue afectada la propiedad 
que tiene, inmueble ubicado en **********, pero de ninguna manera justi-
fica afectación alguna a su propiedad en relación con el inmueble ubicado en 
**********, el cual no se encuentra gravado y, por tanto, no está en peligro 
de ser objeto de algún remate; y concluyó el recurrente que "por todo lo ante-
rior, es de revocarse la sentencia que concede el amparo a ********** y 
**********, para los efectos de que sean llamados a un juicio en el que no 
son parte y en el cual no tienen interés jurídico, por prevalecer un gravamen 
hipotecario, debidamente inscrito y eficaz, frente a sus aducidos derechos 
de propietarios …"

Según se observa de lo antes citado, el recurrente en momento alguno 
cuestiona, en vía de agravios, las consideraciones por las cuales el Juez de 
distrito a quo tuvo por acreditada la propiedad y, por ende, el interés jurídico 
de los quejosos ********** y **********, y que finalmente determinaron el 
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otorgamiento de la protección constitucional solicitada, pues como se obtiene 
de los argumentos expuestos en la presente revisión y que, de manera breve, 
se indicaron anteriormente, sólo se combaten aquellos razonamientos por 
los cuales se tuvo por demostrada la propiedad de los inmuebles en cues-
tión, por parte de los quejosos ********** y ********** y se concedió el am-
paro a efecto de que fueran llamados al juicio de origen.

en tal virtud, al no haber sido materia de cuestionamiento las conside-
raciones que sustenta la sentencia recurrida y que, determinaron la incons-
titucionalidad de los actos reclamados por los quejosos ********** y 
**********, deben quedar firmes para continuar rigiendo el fallo que se revi-
sa y, por lo mismo, no serán objeto de análisis en esta instancia. 

esto de conformidad con la jurisprudencia de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada con el número 1a./J. 
62/2006, en la página ciento ochenta y cinco, tomo XXiV, septiembre de 
dos mil seis, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que establece: "reViSióN eN amparo. laS CoNSideraCioNeS No 
impuGNadaS de la SeNteNCia deBeN deClararSe FirmeS.—Cuando 
la sentencia recurrida se apoya en dos o más consideraciones desvinculadas 
entre sí y cada una de ellas sustenta la declaratoria de inconstitucionalidad de 
distintos preceptos o actos, no deben estimarse inoperantes los agravios 
expresados por la parte recurrente que controvierten sólo una de esas con-
sideraciones, pues al tratarse de razonamientos que revisten autonomía, el 
recurrente se encuentra en posibilidad legal de combatir únicamente la parte 
de la sentencia que estime contraria a sus intereses. en ese orden de ideas, 
cuando alguna consideración de la sentencia impugnada afecte a la recu-
rrente y ésta no expresa agravio en su contra, tal consideración debe decla-
rarse firme."

precisado lo anterior, cabe recordar que el Juez de amparo tuvo por 
demostrada la propiedad y posesión de la vivienda identificada como tipo 
contado, **********, dentro del desarrollo habitacional conocido como 
**********, en favor de **********, con el contrato privado de promesa de 
compraventa, ratificado en su contenido y firmas ante notario público, cele-
brado por la empresa denominada grupo **********, con **********, y 
que obra a fojas trescientos ochenta a trescientos ochenta y cinco, del tomo 
i de autos del juicio de amparo; y del cual transcribió parcialmente su con-
tenido en la sentencia que se revisa, en los términos siguientes: "iii. declaran 
las partes: a) Que se reconocen mutuamente el carácter con que compare-
cen a la celebración del presente acto.—b) Que tienen un recíproco interés 
en la celebración del presente contrato, sujetando su voluntad, de conformi-



3508 dICIEMBRE 2011

dad a lo dispuesto y al tenor de las siguientes: Cláusulas.—primera. el pro-
mitente vendedor, promete vender al promitente comprador, quien a su vez 
promete comprar, la vivienda identificada como tipo contado, **********, 
dentro del desarrollo habitacional conocido como **********, libre de gra-
vámenes y limitaciones de dominio, aun cuando a la firma del presente ins-
trumento pudiera existir alguno, con todo lo que de hecho y por derecho le 
llegue a corresponder, incluido el porcentaje de indiviso de los bienes comu-
nes del condominio existente o que, en su caso, llegue a constituirse, cuando 
este último cumpla con la totalidad de las obligaciones que a su cargo deri-
van del presente contrato.—Segunda. las partes convienen que el precio 
de venta de la vivienda asciende a la suma de $250,000.00 (doscientos cin-
cuenta mil pesos 00/100 m.N.), misma que queda sujeto a la actualización que 
se haga de acuerdo a los valores vigentes a la fecha de la formalización que se 
haga mediante escritura pública del presente acuerdo de voluntades, que 
deberá ser cubierto de la siguiente manera: a) la suma de $150,000.00 
(ciento cincuenta mil pesos 00/100 m.N.), cantidad que es equivalente al 
60% por ciento del costo de la operación, que deberá ser cubierta precisa-
mente el día de firma del presente instrumento.—b) la suma de $100,000.00 
(cien mil pesos 00/100 m.N.), cantidad que es equivalente al 40% por ciento 
del costo total de la operación, que deberá ser cubierta de la siguiente ma-
nera ... tercera. para garantizar el cumplimiento del pago descrito en el inciso 
b) de la cláusula anterior, el promitente comprador suscribe y entrega al 
promitente vendedor, uno o varios pagarés que forma parte del presente con-
trato, a favor del promitente vendedor, por la cantidad y vencimiento que en 
el mencionado pagaré se señalan, mismo que será devuelto, toda vez que se 
haya cumplido con lo estipulado en la cláusula segunda inciso c), del pre-
sente contrato.—Cuarta. el promitente vendedor se obliga a realizar la entrega 
de la vivienda materia del presente contrato, totalmente terminada y libre de 
todo gravamen, en un término que no deberá de exceder de 2 meses, conta-
dos a partir de la firma del presente contrato." (fojas 380 a 384).

Con la copia certificada del instrumento público número **********, 
volumen ********** de la Notaría pública Número **********, que contiene 
el contrato de compraventa celebrado entre la referida sociedad mercantil 
(parte vendedora), con ********** y ********** (parte compradora), respecto 
de la vivienda marcada con el número **********; y el contrato de aper-
tura de crédito con garantía hipotecaria que formalizaron **********, como 
acreditante, con ********** como deudor, y con el consentimiento de su 
cónyuge ********** (que obra de fojas novecientos nueve a novecientos 
diecinueve del tomo ii de autos del juicio de amparo).

Con las copias certificadas: de la constancia de gravamen número 
********** expedido por la directora del registro público de la propiedad y 



3509QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

del Comercio de Cholula, puebla (que obra a foja novecientos setenta y dos del 
tomo ii citado); del acta de matrimonio celebrado entre este último con 
**********, en mil novecientos sesenta y tres bajo el régimen de sociedad 
conyugal (foja trescientos setenta y ocho tomo i); del acta de defunción de 
ella (foja trescientos setenta y nueve del tomo i); de diversos recibos de pago 
realizados a grupo **********, por parte de ********** y **********, por 
concepto de apartado de las casas ubicadas en la **********, de fechas 
veintiocho de octubre de dos mil dos, cinco y veintidós de julio de dos mil 
tres, seis de noviembre y diecinueve de diciembre de dos mil dos y tres de 
octubre de dos mil tres (fojas trescientos ochenta y seis a trescientos ochenta 
y nueve del tomo i); de un recibo expedido por la Comisión Federal de elec-
tricidad a nombre de **********, en relación con la casa ********** (foja tres-
cientos setenta y siete del tomo i).

así también con el resultado del desahogo de la prueba testimonial, a 
la cual le otorgó pleno valor probatorio, con la que se acreditó la posesión 
por parte del referido quejoso, respecto de la casa **********; y, por último, 
con la prueba de inspección judicial practicada el veinticuatro de mayo de 
dos mil diez, por la secretaria adscrita al Juzgado primero de lo Civil del dis-
trito Judicial de Cholula, puebla, en auxilio de las labores del juzgado de 
amparo, practicada sobre los inmuebles ********** y **********, en la que 
dio fe que en el interior de los citados inmuebles se encuentran fusionadas 
y se comunican entre sí y que, ********** habita dichos inmuebles porque 
están adaptados los espacios como si se tratara de una sola casa, misma a la 
cual el Juez de amparo le otorgó plena eficacia probatoria en términos de 
los artículos 197 y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles, aplica-
dos supletoriamente a la ley de amparo porque, además, se robustece con 
el resultado de la prueba testimonial.

respecto de dichas consideraciones, por las que el Juez de distrito 
a quo otorgó plena eficacia probatoria a los referidos medios de convicción y, 
por los cuales tuvo por acreditada la propiedad y posesión de los inmuebles 
en cuestión, en favor de **********, los recurrentes no vierten agravio alguno 
tendente a controvertir tales razonamientos; motivo por el cual se mantienen 
firmes para continuar rigiendo el fallo que se revisa, ante la insuficiencia de 
los argumentos propuestos. esto de conformidad con la jurisprudencia 
que sostuvo el entonces Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito que, 
ya especializado en materia Civil, ahora resuelve, publicada con el número 
599, página trescientos noventa y ocho, tomo Vi, materia Común, del Apén
dice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, que establece: "aGraVioS 
iNSuFiCieNteS.—Cuando en los agravios aducidos por la recurrente no se 
precisan argumentos tendientes a demostrar la ilegalidad de la sentencia, 
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ni se atacan los fundamentos legales y consideraciones en que se sustenta el 
sentido del fallo, se impone confirmarlo en sus términos, por la insuficiencia 
de los propios agravios."

pues bien, en esos términos cabe agregar (en contra de lo aseverado por 
el recurrente), que la propiedad de las viviendas marcadas con los números 
********* y **********, quedaron acreditadas con las pruebas a que se 
remitió el Juez de amparo, en las consideraciones antes mencionadas, fun-
damentalmente con el contrato privado de promesa de compraventa tipo 
contado, certificado ante notario público, el siete de noviembre de dos mil 
dos, respecto de la vivienda ubicada en la **********; que aun cuando no 
hubiera sido inscrito ante el registro público de la propiedad, de cualquier 
modo es suficiente para acreditar el interés jurídico del quejoso; esto de 
conformidad con la jurisprudencia de la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que sostuvo al resolver la contradicción de tesis 
127/2009, visible con el número 1a./J. 36/2010, en la página doscientos cua-
renta y tres, tomo XXXi, mayo de dos mil diez, de la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que establece: "CoNtrato 
de CompraVeNta. No Se reQuiere Su iNSCripCióN eN el reGiS-
tro pÚBliCo de la propiedad para aCreditar el iNterÉS JurÍ-
diCo para la proCedeNCia del JuiCio de amparo.—el contrato de 
compraventa nace a la vida jurídica cuando una de las partes se obliga a 
transferir la propiedad de una cosa o de un derecho, y la otra se compro-
mete a pagar un precio cierto y en dinero, momento a partir del cual existe 
traslación de propie dad, aunque deban quedar a salvo los derechos de terce-
ros con buena fe registral, incluso en los casos en que la ley exige cierta for-
malidad para la celebración del contrato, ya que la ausencia de dicha forma 
no produce la inexistencia del acto, sino un vicio subsanable. así, si se de-
muestra la existencia del contrato de compraventa, y con él un derecho 
subjetivo existente y afectado mediante el acto reclamado en el juicio de am-
paro, debe tenerse por acreditado el interés jurídico, pues las inscripciones 
hechas en el registro público de la propiedad sólo tienen efectos declara-
tivos y no constitu tivos, a fin de que los actos registrados surtan efectos con-
tra terceros, de manera que los derechos que se tengan sobre los bienes, 
como el derecho de propiedad, provienen del acto jurídico celebrado entre 
las partes y no de su inscripción en dicho registro. esto es, no es indispen-
sable que el contrato de compraventa esté inscrito en el registro público de 
la propiedad para demostrar el interés jurídico para la procedencia del juicio 
de amparo en que se reclame un acto de autoridad que afecte tales derechos, 
lo cual no implica prejuzgar sobre la concesión del amparo ni respecto de la 
eficacia del contrato de compraventa frente a las partes en el juicio de origen 
o frente a terceros."
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así también la propiedad respecto de los inmuebles en cuestión vi-
viendas ********** y **********, de la unidad habitacional **********, 
ubicada en **********, en favor de ********** y, en concreto, de la primera 
de ellas, se acredita con la copia certificada del instrumento público número 
**********, volumen **********, de *********, (fojas novecientos nueve a 
novecientos diecinueve del tomo ii de autos) que contiene la protocolización 
del contrato de compraventa, celebrado entre la empresa **********, 
como vendedora, con ********** y **********, como compradora, y el con-
trato de apertura de crédito con garantía hipotecaria, formalizado entre 
**********, en su carácter de acreditante, con los mencionados compradores 
en calidad de deudores; y referente a la vivienda marcada con el número 
**********, de la unidad habitacional **********. Y que contrario a lo aseve-
rado por el recurrente, tales operaciones de compraventa y de apertura 
de crédito con garantía hipotecaria, quedaron registradas respectivamente 
bajo la partida **********, foja **********, libro **********, tomo **********; 
así como bajo la partida **********, a foja **********, libro **********, 
tomo **********, el *********.

además, en la certificación expedida por la directora del registro 
público de la propiedad y del Comercio de Cholula, puebla, de doce de enero 
de dos mil diez (foja novecientos setenta y dos del tomo ii), se hizo constar 
que bajo la partida **********, a foja ********** del libro **********, tomo 
*********, de *********, se encuentra inscrita la casa *********, de la unidad 
habitacional **********, ubicada en **********, propiedad de ********** y 
**********; y que reporta hipoteca bajo la partida número **********, a fojas 
**********, del libro **********, tomo **********, de esa fecha y, derivada 
del contrato de apertura de crédito con garantía hipotecaria, siendo acreedor 
**********, por la cantidad de doscientos veinticinco mil quinientos ochenta 
y tres pesos con veinte centavos; lo que corrobora el hecho de que desde 
esa época el inmueble de mérito se encontraba inscrito en el registro públi-
co de la propiedad a nombre del quejoso ********** y su entonces esposa.

pero también, otra cuestión importante que se debe tener en cuenta 
es que, según se dijo, el Juez de amparo otorgó pleno valor probatorio en 
términos de los artículos 197 y 202 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, aplicados supletoriamente a la ley de la materia, al tenor del numeral 
2o., por encontrarse además robustecida con las declaraciones de los testi-
gos que presentó el quejoso ********** y, con lo cual tuvo por demostrado 
conforme a lo asentado por la funcionaria judicial que practicó tal inspección, 
que los bienes inmuebles ********** y **********, de la unidad habitacional 
********** (propiedad de dicho quejoso de acuerdo con aquellas documen-
tales precisadas con antelación), que del interior de dichos inmuebles se 
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observa que se encuentran fusionados y comunicados entre sí, los cuales 
son habitados por aquél, dado que se encuentran adaptados los espacios 
como si se tratara de una sola casa, cuya posesión además se encuentra 
adminiculada con la prueba testimonial referida.

No está por demás señalar, que en dicha diligencia de inspección 
ocular practicada el veinticuatro de mayo de dos mil diez, por la secretaria 
encargada de los expedientes números nones, adscrita al Juzgado primero 
de lo Civil del distrito Judicial de Cholula, puebla, a quien se le encomendó la 
práctica de esa diligencia, en términos del artículo 86 del Código de proce-
dimientos Civiles para el estado de puebla, se asentó que "… al estar en el 
interior de casas ********** y ********** de la unidad habitacional **********, 
dichas casas se encuentran fusionadas y se comunican entre sí; en efecto 
como ya se dijo tales casas se encuentran en la unidad habitacional o frac-
cionamiento **********; también se da fe de que ********** habita en 
ambos inmuebles porque están comunicados entre sí, adaptados los espa-
cios como si se tratara de una sola casa, pues tiene un solo espacio desti-
nado para sala comedor, una cocina, aunque sí tenga dos puertas de entrada 
y salida en su frente y dos escaleras que llevan al segundo piso y en ese se-
gundo piso también están fusionados ambos inmuebles y comunicados 
entre sí; se ponen a la vista de la secretaria actuante dos recibos de ener-
gía eléctrica de los cuales su original se devuelve, quedando copia en estos 
autos, esto porque en el frente de la casa en que estamos constituidos se 
advierten dos medidores de energía eléctrica, pero ya en el interior únicamen-
te se advierte la estructura de una casa habitación ..."

así las cosas, con la diligencia de inspección referida no se acreditó la 
propiedad de uno de los bienes o de los dos, propiedad del quejoso 
**********, y que se citaron anteriormente, como equivocadamente lo afir-
ma el recurrente, puesto que lo que se tuvo por demostrado con esa diligencia, 
a la que el Juez de distrito otorgó plena eficacia y, cuya valoración no fue 
impugnada en vía de agravios, fue la circunstancia de que las casas 
********** y ********** de la unidad habitacional **********, se encuen-
tran fusionadas y se comunican entre sí, porque están adaptados los espacios 
como si se tratara de una sola casa, pues tiene una cocina y una sala come-
dor, además de que en la parte superior de estas viviendas también se en-
cuentran fusionadas como si fuera una sola. en tanto que la propiedad de 
tales inmuebles en favor del mencionado quejoso, como se dejó establecido, 
se acreditó tanto con el contrato privado de compraventa ratificado ante no-
tario público de siete de noviembre de dos mil dos, (por cuanto hace al domi-
nio de la casa *********, de los citados lote y manzana de los referidos 
inmuebles), como con el instrumento público número **********, volumen 
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********** de la Notaría pública Número ********** de fecha *********, 
que contiene el contrato de compraventa otorgado por **********, como 
vendedora, y ********** y **********, en calidad de parte compradora (por 
lo que hace al segundo de los citados inmuebles marcado con la letra 
**********); y el contrato de apertura de crédito con garantía hipotecaria 
formalizado entre **********, con el carácter de acreditante, con los men-
cionados compradores, en su calidad de deudores y, cuyas operaciones sí 
fueron inscritas debidamente en el registro público de la propiedad desde 
junio de dos mil cuatro, esto es con anterioridad al inicio del juicio de origen 
que data de agosto de dos mil siete.

de ahí que, independientemente de que uno de esos inmuebles (casa 
**********, de la citada unidad habitacional **********) no se encuentre 
dentro de las diecisiete viviendas sujetas a remate en primera almoneda den-
tro del juicio natural, como quiera que sea, según se dijo, en autos se demostró 
que está fusionado y forma parte integral, como si se tratara de una sola 
casa, con respecto de la vivienda **********, misma que sí está inmersa 
dentro de aquellas viviendas sujetas a remate en primera almoneda en el 
juicio natural; por lo cual al tratarse de dos casas consolidadas o unidas 
en un solo bien, fue correcto que el Juez de distrito hiciera extensiva la conce-
sión del amparo respecto de esa casa como si se tratara de una sola, por ser 
parte integrante de aquélla contenida dentro de ese pliego de diecisiete 
inmuebles sujetos a ese remate.

en cambio, asiste razón a la recurrente por cuanto a que para el efecto 
de que un contrato de compraventa de fecha cierta (con el que se acreditó el 
interés jurídico respecto del dominio del inmueble que se reclama) sea eficaz 
para obtener la protección constitucional contra actos de autoridad cuyo 
origen sea un derecho real, es necesario que aquél se encuentre inscrito en 
el registro público de la propiedad con anterioridad a la hipoteca que sí fue 
debidamente inscrita; y que en el caso, no se aprecia que el título de domi-
nio del quejoso **********, hubiera sido inscrito en la oficina registral 
correspondiente.

Ciertamente, es de recordarse que el Juez de amparo tuvo por acre-
ditada la propiedad de **********, en el expediente del juicio de amparo 
acumulado número **********, respecto del inmueble que reclamó de su 
propiedad, con el contrato de promesa de compraventa celebrado entre 
grupo **********, como promitente vendedor, con el referido quejoso, como 
promitente comprador, respecto a la vivienda identificada como "tipo contado, 
**********, dentro del desarrollo ‘habitacional conocido como **********’; 
así como con copia certificada de diversos recibos consistentes en el pago 
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de impuesto predial ejercicios dos mil cuatro y dos mil nueve, a nombre de 
esa persona y, recibos de agua por los mismos años, así como recibos de luz, 
expedidos a nombre de **********; y párrafos más adelante agregó que 
no pasaba desapercibido que los contratos de promesa de compraventa 
exhibidos por los quejosos, entre ellos el de ********** no se hubieren ins-
crito en el registro público de la propiedad y de Comercio de esta ciudad de 
puebla, previo a la data en que tuvo verificativo el juicio de origen, pues esa 
circunstancia no constituye un elemento esencial de validez en los contratos 
aludidos, a virtud de los cuales opera el traslado de dominio de un bien deter-
minado, dado que la inscripción sólo produce efectos declarativos y no 
constitutivos de derecho, por tanto, es inconcuso que la falta de inscripción 
registral de aquellos bienes inmuebles que han salido del patrimonio del 
demandado en el juicio natural, únicamente produce como sanción, que 
el derecho respectivo no pueda ser oponible frente a terceros con derechos 
reales, ya que la preferencia en materia registral se refiere a derechos de la 
misma naturaleza."

Con base en lo anterior, el Juez de distrito estimó que se encuentra 
demostrado que el citado bien inmueble es propiedad del quejoso **********, 
y que incluso lo adquirió con antelación a lo resuelto en el juicio especial hipo-
tecario **********, y determinó el Juez de amparo: "razón por la cual la auto-
ridad responsable debió llamarlos a juicio para que fueran oídos y vencidos 
en el mismo, en el que además se cumplan las formalidades de procedimiento, 
conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho …", y en su apoyo 
invocó la tesis de rubro: "aCCióN real HipoteCaria. deBe llamarSe 
a JuiCio a QuieN adQuirió leGÍtima propiedad del iNmueBle 
dado eN GaraNtÍa CoN aNterioridad a Su iNStauraCióN, auN 
CuaNdo No Sea el deudor del CrÉdito (leGiSlaCióN del eStado 
de miCHoaCÁN)."

No sobra decir, que la recurrente sostuvo en sus agravios que preci-
samente del contenido de dicha tesis se advierte que para que se surta 
ese supuesto (de llamar a juicio a quien adquirió legítimamente la propiedad 
del inmueble objeto del juicio correspondiente), es menester que el ejerci-
cio de la acción hipotecaria sea posterior a la inscripción del acto traslativo 
de dominio a favor de un tercero, lo cual no ocurre en el caso porque –dijo el 
inconforme– no se acreditó que el acto jurídico por el cual los quejosos, en 
lo particular **********, adquirieron el dominio del inmueble en cuestión y 
éste hubiera sido inscrito debidamente en el registro público de la propiedad 
y del Comercio; de ahí que la actora en el juicio de origen no tenía por qué 
haber llamado a ese procedimiento a dicho quejoso si desconocía la existen-
cia de los derechos que invocó en su demanda de garantías, habida cuenta 
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que el artículo 2322 del Código Civil resulta claro por cuanto a que la venta 
de bienes raíces no produce efectos contra terceros, sino hasta que haya sido 
registrado, en tanto que el diverso 3007 del mismo ordenamiento legal 
establece que los documentos que deban de inscribirse, o sea los registra-
bles y no se registren, no producirán efectos contra terceros.

así las cosas, habiéndose dejado establecido con anterioridad que 
el contrato de compraventa certificado ante notario público no requiere su 
inscripción en la oficina registral para acreditar el interés jurídico para la pro-
cedencia del juicio de garantías, luego el conflicto que se suscita será el 
considerar o no la eficacia de ese contrato frente a las partes en el juicio de 
origen, a fin de estimarlo suficiente para el otorgamiento de la protección 
constitucional; esto es, para efecto del amparo, establecer una compraventa 
ratificada en sus firmas ante fedatario y no registrada, frente a la garantía hipo-
tecaria suscrita ante notario público e inscrita en el registro público de la 
propiedad y del Comercio. es decir, se trata de la confrontación de dos dere-
chos reales en el amparo, uno de propiedad y el otro de hipoteca, pero no 
para dilucidar cuál de ellos es mejor o, en su caso, deba prevalecer, sino sola-
mente en función de la comprobación sobre si el derecho de propiedad del 
quejoso deba o no ser protegido por la Justicia Federal a través de la eficacia 
de la acción de amparo incoada.

Sobre el particular, y para dilucidar esta controversia, cabe decir que 
los artículos 2121 y 2122 del Código Civil para el estado de puebla, estable-
cen que la compraventa es un contrato por virtud del cual la parte llamada 
vendedor transfiere a la otra nombrada comprador, la propiedad de un bien, 
quien se obliga al pago de un precio cierto y en dinero; y que la venta es 
perfecta y obligatoria para las partes por el solo convenio de ellas respecto 
del bien vendido y del precio, aunque el primero no haya sido entregado, ni el 
segundo satisfecho. por su parte, el diverso numeral 2182 de esa codifica-
ción previene que la venta de un inmueble, cualquiera que sea el valor de 
este, se otorgará en escritura pública.

así también, conviene mencionar que el artículo 1313 de la legislación 
en cita, contenido en la sección tercera del capítulo décimo tercero, titulada: 
"transmisión de derechos reales.", establece que el acto jurídico por el cual 
se transmitan o cedan derechos reales, debe celebrarse con las formalidades 
que establece la ley y que para que sea oponible a tercero, deberá inscribirse 
en el registro público de la propiedad, si se trata de derechos registrables.

de lo que se deduce que aun cuando la compraventa es perfecta y 
obligatoria para las partes por el solo convenio de ellas respecto al bien ven-
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dido y el precio, ello sólo será aplicable justamente tratándose de las partes 
contratantes o de aquellas que intervinieron en ese acto jurídico; pero a fin 
de que dicha compraventa sea oponible a terceros, es menester que sea ins-
crita en el registro público de la propiedad y del Comercio.

Sobre este tema, es pertinente precisar que en términos de los artícu-
los 984 y 2887, ambos del Código Civil para el estado de puebla, la propiedad 
y la hipoteca son derechos reales, sin que la ley establezca alguna categori-
zación de los mismos. estos preceptos disponen:

"artículo 984. la propiedad es el derecho real que faculta a su titular 
para usar, gozar y disponer de un bien, con las limitaciones y modalidades 
que fijan las leyes."

"artículo 2887. la hipoteca es un derecho real que se constituye sobre 
inmuebles o derechos reales, para garantizar el cumplimiento de una obli-
gación y su preferencia en el pago."

Cabe puntualizar que al tenor de los numerales 2988, fracción i y 2989 
del ordenamiento legal en consulta, deben inscribirse en el registro pú-
blico de la propiedad y del Comercio, las escrituras en las cuales conste la 
adquisición, transmisión, modificación, gravamen o extinción de la propiedad 
de inmuebles o derechos reales; y la sanción legal por falta de registro, es que 
estos actos jurídicos no surtan efectos frente a terceros. estos numerales 
preceptúan:

"artículo 2988. Se inscribirán en el registro: i. las escrituras en las 
cuales conste la adquisición, transmisión, modificación, gravamen o extinción 
de la propiedad de inmuebles o derechos reales ..."

"artículo 2989. los actos jurídicos que conforme a la ley deben regis-
trarse, no producirán efectos contra tercero si no están inscritos en la oficina 
correspondiente del registro público."

Y se conceptúa como tercero a la persona que adquiera, a título par-
ticular y por acto entre vivos, la propiedad o derechos reales de quienes 
aparezcan en las inscripciones del registro como titulares de aquélla o de 
estos derechos. al respecto, el artículo 2990 del cuerpo de leyes en con-
sulta establece:

"artículo 2990. tercero es la persona que adquiera, a título particular y 
por acto entre vivos, la propiedad o derechos reales de quienes aparezcan 
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en las inscripciones del registro como titulares de aquélla o de estos 
derechos."

Sobre este tópico es ilustrativa la jurisprudencia compilada con el 
número 388, sostenida por la extinta tercera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en la página doscientos cincuenta y nueve, 
tomo iV, materia Civil, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1995, que establece: "terCero para loS eFeCtoS del reGiStro.—
es tercero para los efectos del registro, el adquirente que se apoya en la 
inscripción del mismo, para fundar su adquisición, o sea, el que adquiere 
basándose en una inscripción anterior y también el que deriva su relación 
con alguna de las partes, del derecho inmobiliario o real, no del creditual. 
la inscripción no tiene, en general, importancia alguna con relación a las 
partes otorgantes, que se obligaron recíprocamente en los términos de su con-
trato, independientemente de que se registrara éste, y es frente a los terceros, 
cuando la inscripción tiene funciones de solemnidad absoluta."

de lo anterior resulta, en inicio, que los acreedores hipotecarios al cons-
tituir este derecho real sobre el inmueble con la persona que aparecía como 
propietaria del mismo en el registro público de la propiedad y del Comercio, 
deben conceptuarse como terceros respecto de la compraventa llevada a cabo 
mediante escrito privado ratificado en sus firmas ante notario público y no 
inscrito.

Bajo este tenor, a pesar de que el mencionado contrato de promesa 
de compraventa a que aludió el Juez de amparo en los términos referidos, 
celebrado entre el promitente vendedor grupo **********, con el quejoso 
********** como promitente comprador, respecto a la vivienda identificada 
como: **********, dentro del desarrollo habitacional conocido como **********, 
libre de gravámenes y dominio, haya sido ratificado por las partes ante notario 
público el once de julio de dos mil dos y que, por tanto hubiera sido suficiente 
para acreditar el interés jurídico de dicho quejoso, como quiera que sea, lo 
que realmente importa es que no aparece que el mismo haya sido inscrito en 
el registro público de la propiedad y del Comercio, para efectos de que la 
parte actora en el juicio de origen (que sí tenía inscrito su contrato de hipo-
teca respecto de esos inmuebles que originalmente fueron propiedad de 
aquella empresa), estuviera en posibilidad de llamar a juicio al mencionado 
promovente del amparo.

de tal forma que si no aparecía dicho inmueble inscrito en el registro 
público de la propiedad a nombre de **********, al iniciar el juicio especial 
hipotecario de origen (agosto de dos mil siete), es obvio que ante esa falta de 
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publicidad, la parte actora en ese juicio no se encontraba obligada a llamar a 
juicio a aquél, máxime si se toma en consideración que también es titular de 
derechos reales sobre el inmueble en disputa con motivo del contrato de ga-
rantía hipotecaria que tiene celebrado con la empresa **********, y quien 
es finalmente la que transmitió el dominio al mencionado quejoso. Sirve de 
apoyo a lo anterior la tesis sustentada por este tribunal Colegiado, publicada 
con el número Vi.2o.C.381 C, en la página mil seiscientos noventa y tres, tomo 
XX, julio de dos mil cuatro, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, que establece: "CompraVeNta. Si No eStÁ iNSCrito 
eN el reGiStro pÚBliCo de la propiedad el doCumeNto de FeCHa 
Cierta eN Que CoNSte eSte CoNtrato, eS iNeFiCaZ para oBteNer la 
proteCCióN Federal CoNtra aCtoS de autoridad CuYo oriGeN 
Sea uN dereCHo real Que SÍ lo eStÉ (leGiSlaCióN del eStado de 
pueBla).—Si bien el documento en que consta el contrato privado de com-
praventa adquiere fecha cierta cuando se inscribe en el registro público 
de la propiedad, se celebra o ratifica ante un fedatario público, es presentado 
ante un funcionario en razón de su oficio o muere cualquiera de sus firman-
tes, esa certeza no significa que adquiera la publicidad que sólo otorga su 
inscripción en la oficina registral en cita, por tanto, quien adquiere en fecha 
cierta el dominio de un bien pero no inscribe su título ante el registro corres-
pondiente, carece de un documento eficaz para obtener la protección federal 
contra actos de autoridad cuyo origen sea la existencia de un derecho real que 
sí lo esté, pues acceder a tal pretensión equivale a utilizar al juicio de control 
constitucional como procedimiento para dilucidar cuestiones sobre titulari-
dad o prevalencia de derechos reales. así, al analizar el Código Civil para el 
estado de puebla se advierte que en los artículos 984 y 2887, el legislador 
local definió como derechos reales, entre otros, a la propiedad y a la hipoteca; 
en el diverso precepto 2988 dispuso que las escrituras en que conste la adqui-
sición, transmisión, modificación, gravamen o extinción de la propiedad o de 
derechos reales deben inscribirse en el registro público de la propiedad; en 
el arábigo 2989 sancionó el incumplimiento de esta obligación con la ausencia 
de efectos ante terceros; finalmente en el artículo 2990 otorgó el carácter de 
tercero al que adquiere a título particular y por acto entre vivos, la propiedad 
o un derecho real de quien aparece como su titular en el citado registro. por 
ello, si el adquirente del dominio de un inmueble omite inscribir su derecho, 
aun cuando su título pueda reputarse de fecha cierta, carece de un documen-
to eficaz para obtener la protección federal contra los actos de autoridad que 
deriven de la existencia o cumplimiento de un diverso contrato de hipoteca, 
celebrado con quien registralmente aparecía como propietario del bien 
sobre el que se constituye ese derecho real, ya que al no estar inscrita la 
transmisión de su dominio, quien acepta la citada garantía y sí inscribe su 
título cuenta con un derecho real oponible a terceros a diferencia de aquél."
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las anteriores consideraciones conducen a modificar la sentencia 
sujeta a revisión, a efecto de negar la protección constitucional solicitada a 
**********, pero dejando subsistentes las restantes consideraciones por lo 
que refiere a los demás quejosos; así como el sobreseimiento decretado res-
pecto del quejoso **********, por haber sido materia de la litis de esta 
revisión.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 83, fracción iV y 85, 
fracción ii, de la ley de amparo y, 35 y 37, fracción iV, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Se modifica la sentencia sujeta a revisión.

SeGuNdo.—Se sobresee el juicio de garantías promovido por ********** 
en contra de los actos que reclama del Juez Vigésimo octavo de lo Civil de 
méxico, distrito Federal, actuario non adscrito al anterior y registradora pú-
blica de la propiedad y del Comercio del distrito Judicial de Cholula, puebla, los 
cuales quedaron transcritos en el resultando primero de esta ejecutoria. 

terCero.—para los efectos precisados en la última parte del consi-
derando séptimo de la sentencia sujeta a revisión, la Justicia de la unión 
ampara y protege a ********** y **********, así como a ********** contra 
los actos que reclaman del Juez Vigésimo octavo de lo Civil de méxico, dis-
trito Federal, actuario non adscrito al anterior y registradora pública de la 
propiedad y del Comercio del distrito Judicial de Cholula, puebla, los cuales 
quedaron transcritos en el resultando segundo de esta ejecutoria. 

Cuarto.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a ********** 
en contra de los actos que reclama del Juez Vigésimo octavo de lo Civil de 
méxico, distrito Federal, actuario non adscrito al anterior y registradora 
pública de la propiedad y del Comercio del distrito Judicial de Cholula, puebla, 
los cuales quedaron transcritos en el resultando cuarto de esta ejecutoria. 

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, devuélvase el 
expediente de amparo al Juez a quo y, en su oportunidad, archívese el toca.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado 
en materia Civil del Sexto Circuito, integrado por los magistrados ma. elisa 
tejada Hernández, Gustavo Calvillo rangel y raúl armando pallares Valdez. 
Fue ponente el segundo de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción I y 18, frac
ciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor
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mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

COMPRAVEnTA. SI nO ESTÁ InSCRITO En EL REgISTRO 
PÚBLICO dE LA PROPIEdAd EL dOCuMEnTO dE FECHA 
CIERTA En QuE COnSTE ESTE COnTRATO, ES InEFICAZ PARA 
OBTEnER LA PROTECCIÓn FEdERAL COnTRA ACTOS dE 
AuTORIdAd CuYO ORIgEn SEA un dERECHO REAL QuE SÍ 
LO ESTÉ (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE PuEBLA).—Si bien el 
documento en que consta el contrato privado de compraventa adquiere 
fecha cierta cuando se inscribe en el registro público de la propiedad; 
se celebra o ratifica ante un fedatario público; es presentado ante un 
funcionario en razón de su oficio o muere cualquiera de sus firmantes, 
esa certeza no significa que adquiera la publicidad que sólo otorga 
su inscripción en la oficina registral en cita; por tanto, quien adquiere 
en fecha cierta el dominio de un bien pero no inscribe su título ante el 
registro correspondiente, carece de un documento eficaz para obtener 
la protección federal contra actos de autoridad cuyo origen sea la 
existencia de un derecho real que sí lo esté, pues acceder a tal preten-
sión equivale a utilizar al juicio de control constitucional como pro-
cedimiento para dilucidar cuestiones sobre titularidad o prevalencia 
de derechos reales. así, al analizar el Código Civil para el estado de 
puebla se advierte que en los artículos 984 y 2887 el legislador local 
definió como derechos reales, entre otros, a la propiedad y a la hipo-
teca; en el diverso 2988, vigente hasta el 30 de junio de 2009, dispuso 
que las escrituras en que conste la adquisición, transmisión, modifi-
cación, gravamen o extinción de la propiedad o de derechos reales 
deben inscribirse en el registro público de la propiedad; en el numeral 
2989, de la misma vigencia, sancionó el incumplimiento de esta obli-
gación con la ausencia de efectos ante terceros; finalmente en el ar-
tículo 2990, vigente hasta la fecha señalada, otorgó el carácter de 
tercero al que adquiere a título particular y por acto entre vivos la 
propiedad o un derecho real de quien aparece como su titular en el cita-
do registro. por ello, si el adquirente del dominio de un inmueble omite 
inscribir su derecho, aun cuando su título pueda reputarse de fecha 
cierta, carece de un documento eficaz para obtener la protección fe-
deral contra los actos de autoridad que deriven de la existencia o cum-
plimiento de un diverso contrato de hipoteca, celebrado con quien 
registralmente aparecía como propietario del bien sobre el que se consti-
tuye ese derecho real, ya que al no estar inscrita la transmisión de su 
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dominio, quien acepta la citada garantía y sí inscribe su título cuenta 
con un derecho real oponible a terceros a diferencia de aquél.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.2o.C. J/329 (9a.)

amparo en revisión 54/2004.—marcelino Cante tecanhuehue.—1o. de abril de 2004.—
unanimidad de votos.—ponente: raúl armando pallares Valdez.—Secretario: raúl 
Ángel Núñez Solorio.

amparo en revisión 328/2004.—armando ledezma Beltrán.—21 de septiembre de 2004.—
unanimidad de votos.—ponente: Gustavo Calvillo rangel.—Secretario: raúl rodrí-
guez eguíbar.

amparo en revisión 261/2006.—Francisca Catalina laredo Sánchez.—31 de agosto de 
2006.—unanimidad de votos.—ponente: Gustavo Calvillo rangel.—Secretario: 
Carlos alberto González García.

amparo en revisión 156/2010.—arturo de la Zeta Villalobos.—30 de septiembre de 2010.—
unanimidad de votos.—ponente: raúl armando pallares Valdez.—Secretario: 
armando rené dávila temblador.

amparo en revisión 161/2011.—11 de agosto de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
Gustavo Calvillo rangel.—Secretario: Humberto Schettino reyna.

COnCEPTOS dE VIOLACIÓn InOPERAnTES. LO SOn AQuE LLOS QuE 
IMPugnAn LAS COnSIdERACIOnES dE LA RESPOnSA BLE QuE AL 
dICTAR unA nuEVA RESOLuCIÓn En CuMPLIMIEnTO dE unA 
EJECuTORIA dE AMPARO LAS REITERA, YA SEA POR nO HABER 
FORMAdO PARTE dE LA LITIS COnSTITuCIOnAL, O PORQuE 
HABIÉndOLO SIdO nO FuEROn MOTIVO dE COnCESIÓn.

amparo direCto 691/2010. 28 de FeBrero de 2011. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: miGuel ÁNGel ramoS pÉreZ. SeCretario: raÚl 
arturo HerNÁNdeZ terÁN.

CoNSideraNdo:

dÉCimo.—en síntesis, el quejoso aduce como conceptos de violación 
los siguientes:

a) la autoridad responsable, al dictar el laudo reclamado, violó en su 
perjuicio las garantías de legalidad y seguridad jurídica, consagradas en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, porque se emitió sin cumplir con 
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las formalidades esenciales del procedimiento, conforme lo establece la ley 
Federal del trabajo.

b) el laudo reclamado no está fundado ni motivado, porque la autoridad 
responsable, indebidamente, condenó a la patronal a pagar la indemnización 
constitucional y salarios caídos; lo anterior, por haberse negado eficacia pro-
batoria al testimonio de ********** y **********, sólo porque manifestaron 
que conocieron al actor en una mina de tepojal, ubicada en **********, pro-
piedad del quejoso, pero el actor no la ubicó como fuente de trabajo, sino que 
señaló haberse desempeñado como chofer de tráiler; además, ubicó el des-
pido en la puerta de entrada y salida en la fuente de trabajo, lo que no es lógico 
que tenga una mina.

asimismo, el quejoso aduce que tales argumentos son inadmisibles, 
pues no se tomó en consideración lo declarado en forma íntegra, ni que en 
las declaraciones de ********** hubo uniformidad, que fueron compañeros 
de trabajo del actor, que no son personal de confianza, y por ese motivo son 
testigos ideales, además, coincidieron en que ********** dejó de presen-
tarse a laborar en la mina de tepojal, a partir del **********, porque a partir 
de entonces ya no lo volvieron a ver trabajando en ese lugar, en el que lo veían 
entrar y salir, de lo que resulta que son idóneos para desvirtuar el supuesto 
despido. adicionó que fue soslayado que si el actor no manifestó que presta-
ba sus servicios en la mina de tepojal, propiedad del demandado, no es 
culpa de los testigos, quienes buscan esclarecer y llegar a la verdad, al narrar 
lo que saben y les consta, tan es así que cuando refieren que conocieron al 
actor, ponen de manifiesto su presencia en el lugar donde ocurrieron los 
hechos.

asimismo, señala que es absurda la consideración de que la mina no 
tenga puerta de entrada y salida, pues probablemente no sea así, pero tendrá 
un espacio físico por el que se pueda ingresar o salir de ella, o bien una ofi-
cina o lugar destinado a guardar herramientas, con una puerta de entrada y 
salida, pero la autoridad no lo analizó.

en ese contexto, son inoperantes los conceptos de violación expuestos 
por el quejoso, sin que sea procedente la suplencia de la queja en su favor, 
toda vez que el amparo lo promovió la parte patronal, por ende, el análisis de 
la legalidad de las consideraciones que sustentan el laudo combatido se hará 
a la luz de los argumentos expuestos en vía de conceptos de violación.

es aplicable al caso, la jurisprudencia 2a./J. 42/97, derivada de la 
contradicción de tesis 61/96, dilucidada por la Segunda Sala de la Supre-
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ma Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 305, tomo Vi, 
septiembre de 1997, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro:

"SupleNCia de la deFiCieNCia de la QueJa eN FaVor de la 
parte patroNal, improCedeNCia de la."

ahora bien, de conformidad con el artículo 79 de la ley de amparo, se 
analizarán, de forma conjunta, los conceptos de violación expuestos por el 
quejoso, los cuales, como ya quedó asentado, se califican de inoperantes.

al respecto, de acuerdo con la ejecutoria dictada en el juicio de amparo 
**********, en el que se concedió el amparo y protección de la Justi cia Fede-
ral al actor **********, para el efecto de que la Junta responsable dejara 
insubsistente el laudo reclamado y emitiera otro en el que siguiendo los 
lineamien tos establecidos en la misma:

- Subsanara la omisión en que incurrió en relación con **********, 
pues pese a que admitió la inspección que el trabajador había propuesto y le 
concedió eficacia probatoria, no determinó si procede emitir condena o 
absolución;

- eliminara las consideraciones en que apoyó la absolución al pago de 
utilidades, y tomara en consideración que a **********, se le tuvo por con-
testada la demanda en sentido afirmativo, y por perdido su derecho para ofre-
cer pruebas;

- tomara en cuenta que el trabajador manifestó como fecha de ingreso 
al empleo el **********, y resolviera la petición de pago de prima de 
antigüedad;

- Calculara el importe del aguinaldo tomando en cuenta el salario mani-
festado por el trabajador, que lo pidió con importe de treinta días al año y, al 
respecto, examine nuevamente la prescripción;

- resolviera en forma congruente la petición de vacaciones y prima 
vacacional;

- en cuanto al otorgamiento de pensión de retiro por edad avanzada y 
tiempo de servicios, exigida al instituto mexicano del Seguro Social, tomara 
en cuenta que el trabajador ubicó su ingreso al empleo el **********, no de 
mil novecientos noventa y ocho; y,
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- Subsane la incongruencia referente a que en los resolutivos no se 
menciona la condena impuesta a ********** y, con plenitud de jurisdicción, 
resolviera lo que procediera.

en ese contexto, la litis constitucional en el presente asunto se centra 
en la condena al pago de reparto de utilidades por los ejercicios fiscales 2005, 
2006 y 2007; la fecha de ingreso del trabajador al empleo el **********; la 
condena al pago de la prima de antigüedad; la condena al pago de agui-
naldo, correspondiente a 2007 y la parte proporcional de 2008; la condena al 
pago de vacaciones, correspondientes a 2007; la condena al pago de prima 
vacacional por el mismo año, así como en su parte proporcional de 2008; y, la 
prescripción opuesta por la parte demandada respecto de las prestaciones 
antes citadas; por consiguiente, no pueden ser materia de la litis el resto de 
las consideraciones y resolutivos del laudo que no están concatenados con 
dichos temas y que, por virtud del cumplimiento de la citada ejecutoria de 
amparo, la responsable tuvo que reiterar. 

ahora, si los conceptos de violación sintetizados tienden a impugnar 
consideraciones del laudo, que se hicieron respecto a que la Junta responsa-
ble no cumplió con las formalidades esenciales del procedimiento, el acto 
reclamado no está fundado ni motivado, toda vez que, indebidamente, conde-
nó a la parte patronal al pago de la indemnización constitucional y salarios 
caídos, y el hecho de que le negó eficacia probatoria a la prueba testimonial 
a cargo de **********; cuestiones respecto de las cuales la Junta responsa-
ble ya se había pronunciado y quedaron intocadas, por tanto, las reiteró al 
dictar el laudo en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, porque no fueron 
parte de la litis constitucional en el amparo anterior o habiéndolo sido, no 
fueron materia de concesión, toda vez que se le negó el amparo y protección de 
la Justicia Federal al ahora quejoso, por calificarse de inoperantes e infun da dos 
los conceptos de violación, mismos que son una reiteración de los expuestos en 
el presente asunto y, por ello, las cuestiones alegadas queda  ron firmes, sin 
posibilidad de impugnación posterior, por ende, resultan inoperantes. 

dicho de otra manera, por virtud de la vinculación de la ejecutoria de 
amparo dictada en el **********, las alegaciones aducidas por el quejoso 
debieron ser reiteradas como cuestiones firmes en el laudo que se dictó en su 
cumplimiento y que, como ya se dijo, constituye en el presente asunto el acto 
reclamado.

tiene aplicación a lo anterior, la tesis ii.t.37 K emitida por este primer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, 
octubre de 2008, página 2342, materia común, de rubro y texto siguientes: 
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"CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS 
Que impuGNaN laS CoNSideraCioNeS de la reSpoNSaBle Que al 
diCtar uNa NueVa reSoluCióN eN CumplimieNto de uNa eJeCuto-
ria de amparo laS reitera, Ya Sea por No HaBer Formado parte 
de la litiS CoNStituCioNal, o porQue HaBiÉNdolo Sido No FueroN 
motiVo de CoNCeSióN.—Son inoperantes los conceptos de violación ten-
dentes a impugnar consideraciones de la autoridad responsable que al dictar 
una nueva resolución las reitera, ya sea por no haber formado parte de la litis 
en el juicio de amparo anterior en el que se otorgó la protección federal al 
quejoso para determinados efectos, o que habiéndolo sido no fueron motivo 
de concesión de la Justicia Federal, puesto que esas consideraciones queda-
ron firmes sin posibilidad de impugnarse posteriormente, es decir, por virtud 
de la vinculación de la ejecutoria de amparo deben ser reiteradas por la res-
ponsable como cuestiones firmes en la resolución que le dé cumplimiento." 

 
por lo expuesto y, con apoyo, además, en los artículos 107, fracción V, 

inciso d), de la Constitución General de la república; 76, 77, 78, 80 y 190 de la 
ley de amparo; 37, fracción i, inciso d), de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, a 
través de su apoderado **********, contra el laudo de **********, con sede 
en esta ciudad, en el expediente laboral **********, por las consideraciones 
expuestas en este fallo.

Notifíquese, con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a su 
lugar de origen, háganse las anotaciones correspondientes y, en su oportuni-
dad, archívese el expediente como asunto totalmente concluido.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el primer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del Segundo Circuito, que integran los magistrados: pre-
sidente arturo García torres, alejandro Sosa ortiz y miguel Ángel ramos pérez, 
siendo ponente el tercero de los nombrados.

En términos de los artículos 3, fracciones I, II, III y XIV, inciso c); 
8, 9, 13, fracción V; 14 fracción IV; 15 y 18, fracción II, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, y 
85, párrafo cuarto, del Acuerdo general 84/2008 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.
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COnCEPTOS dE VIOLACIÓn InOPERAnTES. LO SOn AQuE
LLOS QuE IMPugnAn LAS COnSIdERACIOnES dE LA RES
POnSABLE QuE AL dICTAR unA nuEVA RESOLuCIÓn En 
CuMPLIMIEnTO dE unA EJECuTORIA dE AMPARO LAS 
REITERA, YA SEA POR nO HABER FORMAdO PARTE dE LA 
LITIS COnSTITuCIOnAL, O PORQuE HABIÉndOLO SIdO nO 
FuEROn MOTIVO dE COnCESIÓn.—Son inoperantes los concep-
tos de violación tendentes a impugnar las consideraciones de la auto-
ridad responsable que al dictar una nueva resolución las reitera, ya sea 
por no haber formado parte de la litis en el juicio de amparo anterior en 
el que se otorgó la protección federal al quejoso para determina dos efec-
tos, o que habiéndolo sido no fueron motivo de concesión de la Justi cia 
Federal, puesto que esas consideraciones quedaron firmes sin posibi-
lidad de impugnarse posteriormente, es decir, por virtud de la vincu-
lación de la ejecutoria de amparo deben ser reiteradas por la responsable 
como cuestiones firmes en la resolución que le dé cumplimiento.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.T. J/44 (9a.)

amparo directo 187/2010.—enrique Soto Hernández.—26 de abril de 2010.—unani-
midad de votos.—ponente: alejandro Sosa ortiz.—Secretaria: dulce maría Bermúdez 
Gómez.

amparo directo 163/2010.—procuraduría General de Justicia del estado de méxico.—12 
de mayo de 2010.—unanimidad de votos.—ponente: alejandro Sosa ortiz.—Secre-
taria: Gloria Burgos ortega.

amparo directo 178/2010.—armando Solórzano miralrio.—12 de mayo de 2010.—una-
nimidad de votos.—ponente: alejandro Sosa ortiz.—Secretaria: Gloria Burgos 
ortega.

amparo directo 754/2010.—Sonia rivera robles.—6 de diciembre de 2010.—unani-
midad de votos.—ponente: alejandro Sosa ortiz.—Secretaria: leonor Heras lara.

amparo directo 691/2010.—28 de febrero de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
miguel Ángel ramos pérez.—Secretario: raúl arturo Hernán dez terán.

COnCEPTOS dE VIOLACIÓn. Su CALIFICACIÓn dE InOPERAnTES 
O InATEndIBLES IMPIdE ABORdAR EL AnÁLISIS dE LAS JuRIS
PRudEnCIAS Y TESIS AISLAdAS InVOCAdAS PARA SuSTEnTAR 
EL FOndO dE LOS ARguMEnTOS QuE En ELLOS SE PLAnTEA.
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amparo eN reViSióN 286/2011. **********. 2 de SeptiemBre de 
2011. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: SaNtiaGo Gallardo lerma. 
SeCretario: marCo aurelio SÁNCHeZ GuillÉN.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—los conceptos de agravio que plantea el recurrente, son en 
parte inoperantes, y en otra infundados.

para una mejor comprensión del problema jurídico planteado ante la 
potestad constitucional, se estima prudente relatar los antecedentes relevan-
tes que dieron origen al acto reclamado.

1. el licenciado **********, endosatario en procuración de **********, 
mediante escrito presentado en la oficialía de partes del poder Judicial del 
estado de Coahuila, con sede en la ciudad de torreón, el veintiséis de agosto 
de dos mil nueve, promovió demanda en la vía ejecutiva mercantil, en contra de 
**********, como deudor principal y **********, en su carácter de aval y/o 
deudor solidario, de quienes reclamó el pago de $101,272.56 (ciento un mil 
doscientos setenta y dos pesos 56/100 moneda nacional), como suerte princi-
pal, más el ocho por ciento mensual por concepto de interés moratorio, y el 
pago de gastos y costas correspondientes.1

2. mediante proveído de veintisiete de agosto de dos mil nueve, el Juez 
primero de primera instancia en materia mercantil del distrito Judicial de 
Viesca, con sede en torreón, Coahuila, admitió a trámite la demanda.2

3. en la diligencia de ocho de diciembre de dos mil nueve, efectuada en 
el domicilio señalado en autos como del demandado **********, éste señaló 
para embargo un automóvil marca **********, tipo **********, color 
**********, ********** puertas, modelo ********** aproximadamente, sin 
placas de circulación, con número de serie **********; el cual, el actuario 
adscrito al Juez responsable, declaró bien y formalmente embargado, en la 
citada diligencia.3

4. en proveído de doce de enero de dos mi diez, el Juez de origen, a pe-
tición de la parte actora, ordenó girar oficio al segundo comandante de la 

1 Fojas 46 a 49 del juicio de amparo indirecto.
2 Foja 78 ibídem.
3 Foja 101 ibídem.



3528 dICIEMBRE 2011

policía operativa del estado estación 02 de la ciudad de torreón, Coahuila, a 
fin de que retirara de la circulación el vehículo embargado en autos, a lo que 
dio cumplimiento, según se desprende del oficio **********, signado por el 
primer comandante de la división investigadora de la policía del estado, región 
laguna i, con sede en torreón, Coahuila (fojas 107 y 110 del expediente 
constitucional).

5. en la diligencia efectuada el diecinueve de enero de dos mil diez, se 
llevó a cabo la entrega material del vehículo embargado al depositario judi-
cial, quien lo recibió de conformidad.4

lo anterior constituye el acto reclamado en el juicio de garantías 
************, que promovió el quejoso **********, en el cual se sobreseyó, 
mediante sentencia constitucional terminada de engrosar el veinticinco de 
abril de dos mil once (fojas 599 a 614 del juicio de garantías). inconforme con 
la misma, el quejoso promovió el recurso de revisión que se resuelve en la 
presente ejecutoria.

Como se dijo y ahora se reitera, los conceptos de agravio que plantea 
el recurrente son en parte inoperantes, y en otra, infundados, los que por 
técnica jurídica y de conformidad con el artículo 79 de la ley de amparo, se 
atenderán en orden diverso al propuesto por el inconforme.

lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia emitida por el Se-
gundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, consultable en 
la página 1677 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, 
correspondiente al mes de febrero de 2009, Novena Época, cuyos rubro y 
texto, a la letra indican5: 

"CoNCeptoS de ViolaCióN o aGraVioS. proCede Su aNÁliSiS 
de maNera iNdiVidual, CoNJuNta o por GrupoS Y eN el ordeN pro-
pueSto o eN uNo diVerSo.—el artículo 79 de la ley de amparo previene 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los tribunales Colegiados de 
Circuito y los Juzgados de distrito pueden realizar el examen conjunto de los 
conceptos de violación o agravios, así como los demás razonamientos de 
las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, empero no 
impone la obligación al juzgador de garantías de seguir el orden propuesto 
por el quejoso o recurrente en su escrito de inconformidad, sino que la única 

4 Foja 117 del juicio de amparo indirecto.
5 Número de registro: 167,961.
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condición que establece el referido precepto es que se analicen todos los 
puntos materia de debate, lo cual puede hacerse de manera individual, con-
junta o por grupos, en el propio orden de su exposición o en uno diverso."

efectivamente, en primer término se atiende al segundo concepto de 
agravio que propone el inconforme, en el cual se duele de que el Juez de dis-
trito dio vista al agente del ministerio público de su adscripción, a fin de que 
procediera conforme a sus atribuciones.

el antelado reclamo es inoperante.

lo anterior es así, porque el acuerdo que tome el Juez de distrito a ese 
respecto, no puede estudiarse en el recurso de revisión, ya que de llevarse a 
cabo el análisis correspondiente, el tribunal Colegiado estaría calificando, 
desde el punto de vista penal, la conducta asumida por alguna de las partes 
en el juicio de amparo correspondiente, invadiendo propiamente las facul-
tades que son propias del órgano investigador, de conformidad con lo relata-
do en el artículo 21 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

esto es así, ya que al considerarse como una facultad exclusiva del 
ministerio público la de investigar y perseguir los delitos, el pronunciamiento 
que hagan los tribunales Colegiados en el sentido de dejar insubsistente la 
vista que el Juez de distrito hace a dicha autoridad, se traduciría en una inva-
sión en la esfera competencial de la representación social.

así las cosas, los agravios hechos valer por el recurrente, dirigidos a 
combatir o atacar las consideraciones hechas por el Juez de distrito en los 
términos antes referidos, deben ser calificados de inoperantes. ello, tomando 
en consideración que el pronunciamiento que hiciera el tribunal Colegia-
do respecto de dicha vista, traería como consecuencia que el poder Judicial deter-
minara la procedencia de la acción persecutoria, lo que no se encuentra 
dentro de sus facultades.

 
aunado a lo anterior, el dar vista al ministerio público no prejuzga, de 

manera alguna, sobre la responsabilidad del inconforme, como lo precisó el 
Juez Federal en el caso justiciable, por lo que los agravios dirigidos a comba-
tir la citada vista son totalmente inocuos, por lo que deben estimarse 
improcedentes.

en apoyo a lo anterior, en lo conducente, se comparte la tesis aislada 
emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consulta-
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ble en la página 39 del Semanario Judicial de la Federación, Volumen 8, prime-
ra parte, Séptima Época, cuyos rubro y texto, indican lo siguiente6: 

"miNiSterio pÚBliCo Federal, ViSta al. al ordeNarla el JueZ 
del amparo, No preJuZGa de maNera alGuNa SoBre la reSpoN-
SaBilidad de la reCurreNte.—puesto que una de las finalidades de la 
fracción i del artículo 211 de la ley de amparo, es la de poner un dique al mu-
chas veces desenfrenado ejercicio de la acción de amparo por personas ines-
crupulosas, cuya única pretensión ha consistido en obtener el beneficio de la 
suspensión de actos de autoridad perfectamente lícitos, la quejosa debe refe-
rirse en su demanda de garantías a todos los antecedentes de los actos recla-
mados. Sin embargo, si en caso de no cumplir con esa obligación, el Juez de 
distrito da vista al agente del ministerio público adscrito al juzgado que cono-
ció del asunto, no prejuzga en manera alguna sobre la responsabilidad de la 
recurrente, y el agravio que en ese sentido se haga valer, será totalmente ino-
cuo, debiendo estimarse improcedente. además, es de observarse que se 
surte en el caso a estudio la competencia del tribunal en pleno para exami-
nar, como órgano revisor de la sentencia, la materia que se deriva, en este 
caso, no del examen de los conceptos de violación ni de los agravios, sino de 
la conducta procesal observada por las partes."

las anteladas consideraciones, encuentran sustento en la ejecutoria 
emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
derivó de la contradicción de tesis 173/2005-pS y, de la cual, a su vez, derivó 
el criterio siguiente, que se estima aplicable en lo conducente, al caso que se 
analiza7:

"aGraVioS eN la reViSióN. SoN iNoperaNteS loS Que Se diri-
GeN a impuGNar el aCuerdo del JueZ de diStrito mediaNte el 
Cual da ViSta al miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN por la Co-
miSióN de HeCHoS Que pudieraN Ser CoNStitutiVoS de alGuNo de 
loS delitoS preViStoS eN el artÍCulo 211 de la leY de amparo.—el ar-
tículo 21 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos estable-
ce que la investigación y persecución de los delitos es facultad exclusiva del 
ministerio público. por su parte, el numeral 117 del Código Federal de proce-
dimientos penales dispone que toda persona que en ejercicio de sus funcio-

6 Número de registro: 233,878.
7 emitido por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la 
página 21 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, enero de 2006, Novena 
Época, número de registro: 176,396.
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nes públicas tenga conocimiento de la probable existencia de un delito 
perseguible de oficio, debe hacerlo del conocimiento del ministerio público. 
en ese sentido, el acuerdo mediante el cual los Jueces de distrito participen 
a la representación social de hechos que pudieran ser constitutivos de los 
delitos previstos en el artículo 211 de la ley de amparo, no puede examinarse 
en la revisión y, por ende, los agravios que se dirijan a impugnar dicho auto 
resultan inoperantes, en virtud de que el pronunciamiento que al respecto pu-
diera emitir el tribunal revisor implicaría que el poder Judicial determinara 
sobre la procedencia de la acción persecutoria, arrogándose facultades que 
competen única y exclusivamente a la representación social federal, lo cual 
se traduciría en una invasión a la esfera competencial de ésta."

por todo lo anterior, es innecesario pronunciarse respecto a la tesis 
aislada que el recurrente refiere en la parte final del agravio que se atiende8; 
ello en virtud de que al declararse inoperante el motivo de agravio en análisis, 
no es procedente su estudio y, en consecuencia, tampoco el del criterio ante-
lado, a que se refiere el recurrente.

al respecto es aplicable la tesis emitida por este tribunal, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, 
junio de 2011, página 1280, que a letra indica9:

"CoNCeptoS de ViolaCióN. Su CaliFiCaCióN de iNoperaNteS o 
iNateNdiBleS impide aBordar el aNÁliSiS de laS JuriSprudeNCiaS 
Y teSiS aiSladaS iNVoCadaS para SuSteNtar el FoNdo de loS ar-
GumeNtoS Que eN elloS Se plaNtea.—del análisis a la ejecutoria relati-
va a la contradicción de tesis 14/2008-pl, de la que derivó la jurisprudencia 
2a./J. 130/2008 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXViii, septiembre de 2008, página 262, de rubro: ‘teSiS aiSlada 
o de JuriSprudeNCia iNVoCada eN la demaNda de amparo. CorreS-
poNde al órGaNo JuriSdiCCioNal proNuNCiarSe eN torNo a Su 
apliCaBilidad o iNapliCaBilidad al CaSo CoNCreto, iNdepeNdieN-
temeNte de Que la QueJoSa eSGrima o No alGÚN raZoNamieNto 

8 Se advierte que se refiere a la tesis aislada de rubro: "eFeCtoS del Fallo proteCtor. Su 
iNCorreCta preCiSióN CoNStituYe uNa iNCoNGrueNCia Que deBe Ser reparada 
por el triBuNal reViSor, auNQue SoBre el partiCular No Se HaYa eXpueSto aGra-
Vio alGuNo.", emitida por la primera Sala, consultable en la página 360 del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XX, correspondiente al mes de diciembre de 2004, Novena 
Época, número de registro: 179,921.
9 Número de registro: 161,893
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al reSpeCto.’, se advierte que la obligación que se impone al órgano juris-
diccional de fundar y motivar la aplicación o inaplicación de las tesis aisladas 
y de jurisprudencia invocadas en una demanda de amparo, parte del supues-
to específico de que el tema planteado en ellas, haya sido efectivamente abor-
dado por el tribunal constitucional; esto es, que el tribunal se pronuncie sobre 
el tema de mérito, expresando las razones por las que se acoge al criterio 
señalado o se aparta de él, pues en atención a la causa de pedir se estima 
que las tesis aisladas y de jurisprudencia invocadas constituyen o son parte de 
los argumentos de la demanda de amparo como conceptos de violación; 
de ahí que la obligación se actualiza, únicamente, cuando los temas conteni-
dos en ellas son motivo de análisis por el órgano jurisdiccional, en cuyo caso 
el tribunal de amparo deberá resolver si el argumento que se pretende robus-
tecer con dicho criterio, resulta fundado o infundado, conforme a las preten-
siones del quejoso. Sin embargo, cuando exista una diversa cuestión que 
impida atender a las cuestiones efectivamente planteadas en los conceptos 
de violación así como en las tesis aisladas y de jurisprudencia que se invocan; 
esto es, que tales argumentos resulten inoperantes o inatendibles, por causa 
distinta a la insuficiencia dado que el objeto de la invocación de las tesis ais-
ladas o jurisprudenciales es robustecer su argumento con un determinado 
criterio, no sólo no resulta obligatorio abordar el análisis y desestimación por-
menorizada de cada uno de los criterios invocados sino, incluso, demostraría 
una deficiente técnica en el estudio, pues los conceptos de violación y argu-
mentos de fondo que se pretenden demostrar con la aplicación de los crite-
rios invocados, resultan inatendibles, precisamente por existir una cuestión 
diversa al tema que en dichos argumentos se plantea, que resulta suficiente 
para sustentar el sentido del fallo constitucional; de ahí que no proceda reali-
zar pronunciamiento sobre la aplicación o inaplicación de las jurisprudencias 
o tesis aisladas invocadas en la demanda de amparo." 

en otro orden de ideas y con respecto a lo alegado por el inconforme en 
su primer motivo de agravio, en el sentido de que la sentencia constitucional 
que se revisa le causa agravio, al violentar lo dispuesto por los artículos 77 de 
la ley de amparo, 202 y 203 del Código Federal de procedimientos Civiles y 14 
constitucional; en virtud de que el Juez de distrito, al valorar las pruebas do-
cumentales que ofreció como de su intención en el juicio de garantías, las 
desechó o les restó valor probatorio, en relación con los medios convictivos 
aportados por los terceros perjudicados, incurriendo así, aduce, en una clara 
incongruencia interna, pues las pruebas de los terceros perjudicados fueron 
ofrecidas dentro del incidente de falsedad de documentos, debe declararse 
infundado.

en efecto, afirma el recurrente, que al haberse declarado infundado el 
referido incidente, éste y las pruebas ofrecidas dentro de él, debieron quedar 
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fuera de cualquier valoración dentro de la causa principal, al momento de 
resolver en definitiva el juicio de garantías.

precisa el promovente del recurso que nos ocupa, que los terceros per-
judicados, **********, **********, ********** y **********, promovieron el 
incidente de mérito, en contra de la factura **********, de veintiséis de mayo 
de dos mil nueve, expedida a su favor por **********, **********, la que 
exhibió en original en el juicio de amparo que se estudia; y de la factura 
**********, de treinta de septiembre de dos mil cinco, expedida por 
**********, **********, aportada en copia simple por el aquí recurrente; in-
cidente que fue declarado por el Juez de garantías como infundado.

también señala, que dentro del referido incidente, **********, 
**********, ofreció como de su intención la factura número ********** de 
veintiuno de agosto de dos mil siete, también expedida por **********, 
**********; sin embargo, ésta última se encuentra a favor de **********.

No obstante que tales documentales fueron ofrecidas dentro del inci-
dente de falsedad de documentos, refiere el recurrente que el Juez Federal, al 
momento de valorar las mismas, decidió tomar en consideración lo alegado 
por los terceros perjudicados en dicho incidente, no obstante que se había 
declarado infundado.

lo anterior, se duele, deja en evidencia la incongruencia con que re-
suelve el Juez natural, pues no debió tomar en consideración lo manifestado 
o tratado de demostrar por los terceros perjudicados, en el incidente de false-
dad de documentos, pues resolvió declarar infundado el mismo.

además, aduce, el Juez de amparo refirió que la factura con la cual pre-
tendió demostrar su interés jurídico sobre el vehículo embargado, no cumple 
con los requisitos del artículo 29-a del Código Fiscal de la Federación; ello, al 
afirmar que el folio número ********** de dicha documental es inválido; 
esto, sin contar con prueba alguna que así lo demuestre, y tomando nueva-
mente en consideración probanzas ofrecidas en el incidente de falsedad y no 
dentro del expediente principal.

en este sentido, señala el recurrente que el juzgador federal, a efecto 
de demostrar que la documental que ofreció como prueba de su intención no 
cuenta con los requisitos fiscales, debió llamar al impresor de dichas facturas, 
lo que no hizo.

también refiere el inconforme que el a quo actuó de manera incongru ente 
al considerar que la factura que presentó, contiene un folio que ya ha sido 
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utilizado por el impresor, lo que, afirma, no fue demostrado dentro de las 
constancias de autos, por lo que estima que las consideraciones del Juez 
natural, no se encuentran fundamentadas, ni encuentran respaldo probatorio 
alguno.

aunado a lo anterior, afirma el promovente del recurso que se resuelve, 
que el resolutor de amparo no consideró lo ya resuelto en el incidente de fal-
sedad, pues en él refirió que el hecho de que existieran dos facturas iguales 
con el mismo número de folio y expedidas por la misma persona moral, no 
demostraba que fueran falsas, sino que únicamente demostraba que esa per-
sona moral expidió dos facturas con el mismo folio para distintas personas (el 
aquí recurrente y el tercero perjudicado, **********).

por lo anterior, señala, el Juez de distrito es incongruente al referir que 
la factura que presentó como de su intención no cumple con los requisitos 
fiscales, pues afirma que de la simple apreciación de dicha documental, se 
advierte que cuenta con todos y cada uno de dichos requisitos, aun y con el folio 
consecutivo, el cual se aprecia, precisa, en la parte superior derecha del 
documento.

además, se duele el inconforme de que la falta de requisitos fiscales 
no fue señalada por las partes dentro del incidente de falsedad, por lo que el 
Juez Federal debió abstenerse de examinar hechos no alegados por éstas.

por lo anterior, refiere, el a quo deberá otorgarle valor probatorio a la 
factura presentada como de su intención, de conformidad con el artículo 203 
del Código Federal de procedimientos Civiles, pues si bien fue objetada de 
falsedad, no se encuentra viciada, ni le faltan los requisitos de validez; además 
de que su contenido y alcance fue demostrado también por otros medios 
probatorios, como la declaración de pago de impuesto sobre la tenencia y/o 
derechos de servicios de control vehicular, expedido por la Secretaría de Fi-
nanzas del Gobierno del estado de Coahuila; así como la póliza de seguro 
expedida por **********, a nombre del inconforme; y las testimoniales a cargo 
de **********, **********, **********; las que el a quo no consideró, en espe-
cial la declaración a cargo de **********, quien señaló en su testimonio, que 
le consta la compraventa del vehículo, ya que fue quien proporcionó el dinero 
para su compra y tuvo en su poder la factura del mismo; pruebas que guar-
dan una relación directa con la calidad de dueño y poseedor del vehículo 
embargado, con que siempre se ostentó el recurrente; documentos y testimo-
niales que no fueron adminiculados con la factura del referido bien mueble, 
en virtud de que el Juez de distrito consideró que ésta última no cumple con 
los requisitos fiscales; lo que, afirma el recurrente, deberá analizar este órga-
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no colegiado, a fin de demostrar la calidad de dueño y poseedor del vehículo 
del que, afirma, fue arbitrariamente desposeído.

los antelados motivos de agravio, como se dijo y ahora se reitera, son 
en parte inoperantes y en otra, infundados; debido a la estrecha relación que 
existe entre ellos, y de conformidad con el artículo 79 de la ley de amparo, se 
atenderán en forma conjunta.

Como se obtiene de la lectura de los agravios antelados, el recurrente, 
en lo fundamental, señala que el Juez de distrito actuó en forma incongruen-
te a resolver la sentencia constitucional que se revisa, en virtud de que en 
primer término, declaró infundado el incidente de falsedad de documentos 
(incidente relativo, en lo esencial, a la falsedad de la factura número 
**********, de veintiséis de mayo de dos mil nueve, expedida a su favor por 
**********, **********, con la que pretendió demostrar su interés jurídico 
sobre el bien de cuyo embargo se duele en el juicio de garantías); y, por otro, 
tomando en cuenta argumentos y pruebas hechos valer en dicho incidente, 
resolvió en el juicio principal que tal documento no es suficiente para acredi-
tar la propiedad del bien embargado.

así, señala el recurrente, en atención a que fue declarado infundado el 
citado incidente, el a quo de amparo no debió tomar en cuenta, al resolver en 
el juicio principal, todo lo que en él se argumentó, así como las pruebas ofre-
cidas dentro del mismo.

lo anterior es infundado.

efectivamente, el artículo 35 de la ley de amparo, señala lo siguiente: 

"artículo 35. en los juicios de amparo no se substanciarán más artículos 
de especial pronunciamiento que los expresamente establecidos por esta ley. 

"en los casos de reposición de autos, el Juez ordenará la práctica de 
certificación en la que se hará constar la existencia anterior y la falta poste-
rior del expediente. Queda facultado el juzgador para investigar de oficio la 
existencia de las piezas de autos desaparecidas, valiéndose para ello de todos 
los medios que no sean contrarios a la moral o al derecho. Si la pérdida es 
imputable a alguna de las partes, la reposición se hará a su costa, quien ade-
más pagará los daños y perjuicios que el extravío y la reposición ocasionen y 
quedará sujeta a las sanciones previstas por el Código penal. Contra la inter-
locutoria que dicten los Jueces de distrito en el incidente de reposición de 
autos, procede el recurso de revisión.
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"los demás incidentes que surjan, si por su naturaleza fueren de previo 
y especial pronunciamiento, se decidirán de plano y sin forma de substancia-
ción. Fuera de estos casos, se fallarán juntamente con el amparo en la sen-
tencia definitiva, salvo lo que dispone esta ley sobre el incidente de 
suspensión."

(lo subrayado es de este tribunal).

en el caso, el incidente de falsedad de documentos no tiene la natura-
leza intrínseca de ser de previo pronunciamiento, pues si bien su resolución 
anticipada condiciona la emisión de la sentencia de fondo, no hay razón para 
estimar que para resolverla deba suspenderse el curso del juicio, pues una 
incidencia así puede resolverse conjuntamente con el dictado de la senten-
cia con la que culmine el juicio, y ser declarada fundada o infundada en su 
parte considerativa.

lo anterior, encuentra sustento legal, en lo conducente, en la jurispru-
dencia emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en la página 7 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXiV, correspondiente al mes de julio de 2006, Novena Época, cuyos 
rubro y texto, indican10:

"iNCideNte de FalSedad de laS FirmaS de la demaNda o re-
CurSo eN amparo direCto. eS admiSiBle eN CualQuier momeNto 
del proCedimieNto HaSta aNteS de Que el aSuNto Se liSte Y deBe 
reSolVerSe CoNJuNtameNte CoN el diCtado de la SeNteNCia deFi-
NitiVa.—Conforme al sistema previsto en los párrafos primero y tercero del 
artículo 35 de la ley de amparo que establece reglas comunes al juicio de ga-
rantías en sus dos vías, en el amparo directo es admisible cualquier clase de 
incidencia y deberá resolverse: 1) mediante tramitación especial si la ley lo 
establece; 2) de plano y sin forma de sustanciación, si por su naturaleza hicie-
ra imposible la decisión de fondo, o 3) Conjuntamente con la sentencia defini-
tiva, si su resolución previa no impidiera el dictado de ésta. ahora bien, el 
incidente de falsedad de las firmas de la demanda o de un escrito de agravios 
durante la tramitación del amparo directo no encuadra en los dos primeros su-
puestos, porque además de que la ley de la materia no lo prevé, el referido 
incidente no tiene la naturaleza intrínseca de ser de previo pronunciamiento, 
porque si bien su resolución anticipada condiciona la emisión de la sentencia 

10 Número de registro: 174,709.
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de fondo, no hay razón para estimar que para resolverla deba suspenderse el 
curso del juicio, pues una incidencia así puede resolverse conjuntamente con 
el dictado de la sentencia con la que culmine el juicio, y ser declarada funda-
da o infundada en su parte considerativa. en ese tenor, se concluye que el 
aludido incidente de falsedad de firmas es admisible en cualquier momento 
del procedimiento hasta antes de que el asunto se liste para sesión, y será 
resuelto conjuntamente con la sentencia principal, esto es, la de amparo en 
un caso y la que resuelva el recurso en el otro, aplicando las reglas previs-
tas en los artículos 360 y del 145 al 149 del Código Federal de procedimientos 
Civiles; cosa contraria sucede en materia de suspensión, en la que, dada la 
celeridad que caracteriza su trámite, se debe resolver primero el recurso de 
queja que se hubiere interpuesto en términos de lo dispuesto en la fracción 
Viii del artículo 95 de la ley de amparo, y posteriormente el incidente de fal-
sedad; y en el supuesto de que éste resulte fundado, la falsificación constitu-
ye un hecho superveniente."

por otra parte, el incidente de falsedad de documentos, no requiere 
que se lleve en un expediente separado del juicio principal, pues no lo indica 
así la ley de amparo, salvo para el caso en que se promueva el incidente de 
suspensión, el cual debe llevarse, además, por duplicado, de conformidad 
con el artículo 14211 de la ley de amparo.

así, es inconcuso que aun en el caso de que las partes hayan ofrecido 
pruebas y argumentos de su intención, sólo para el incidente de falsedad de 
documentos, como se advierte del escrito presentado por los terceros perju-
dicados ********** y **********, a foja 238 del sumario constitucional (por 
ejemplo); ello no impide al Juez de distrito pronunciarse respecto de ellos en 
el juicio principal, ya que también forman parte de las constancias que inte-
gran los autos del mismo.

además, en el caso justiciable, en que se trata de pruebas y argumen-
tos relativos a una causa de sobreseimiento, es inconcuso que el juzgador 
federal se encuentra obligado, por ser ésta una institución de orden público, 
a allegarse las pruebas relativas a la misma, de conformidad con el último 
párrafo del artículo 73 de la ley de amparo; de ahí lo infundado del motivo de 
agravio que se atiende.

11 artículo 142. el expediente relativo al incidente de suspensión se llevará siempre por duplicado. 
Cuando se interponga revisión contra la resolución dictada en el incidente, el Juez de distrito 
remitirá el expediente original al tribunal Colegiado de Circuito que deba conocer del recurso, y 
se dejará el duplicado en el juzgado.
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lo anterior, encuentra sustento, en lo conducente, en la tesis aislada 
que se comparte, emitida por la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, consultable en la página 1351 del Semanario Judicial de la Fede
ración, tomo lXXXi, Quinta Época, cuyos rubro y texto, refieren12:

"improCedeNCia.—el examen de la procedencia o improcedencia del 
amparo, es de orden público y por su naturaleza, de previa resolución en la 
sentencia; la esencia misma del sobreseimiento, en cuanto implica abstención 
de conocer el impedimento para dictar sentencia de mérito, veda hacer el 
estudio de las pruebas rendidas en orden a la determinación de la constitu-
cionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado."

asimismo, se participa, en lo conducente, del criterio emitido por el 
primer tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito, visible en 
la página 664 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, 
corres pondiente al mes de junio de 2001, Novena Época, cuyos rubro y texto, 
a la letra, establecen13: 

"amparo. el JueZ de diStrito deBe tomar eN CueNta loS do-
Cu meNtoS preSeNtadoS deSpuÉS de CeleBrada la audieNCia 
CoNSti tu CioNal, CuaNdo CoN elloS Se aCredite uNa CauSal de 
impro CedeNCia.—Si después de celebrada la audiencia constitucional, el 
Juez de distrito toma en cuenta documentos que sirvieron para hacer de su 
conocimiento una causal de improcedencia, no puede considerarse una vio-
lación al artículo 155 de la ley de amparo, ya que siendo las causales de im-
procedencia de estudio preferente, acorde con lo dispuesto por el último 
párrafo del artículo 73 de la ley en cita, el Juez está obligado a su análisis 
previo a cualquier otra cuestión. además de que en esta hipótesis, es justifi-
cado atender a su contenido, de acuerdo con el artículo 74, fracción iii, de la 
invocada ley, el cual establece que el sobreseimiento procede cuando duran-
te el juicio aparezca o sobrevenga una causa de improcedencia, las que se 
rigen por disposiciones de orden público." 

de igual forma se comparte en lo que interesa, la tesis aislada emitida 
por el primer tribunal Colegiado del décimo Noveno Circuito, publicada en la 
página 781 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Vi, co-
rres pondiente al mes de octubre de 1997, Novena Época, cuyos rubro y texto, 
señalan14:

12 Número de registro: 373,899.
13 Número de registro: 189,524.
14 Número de registro: 197,626.
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"prueBaS eN el amparo ViNCuladaS CoN el SoBreSeimieNto.—
una recta interpretación del artículo 78 de la ley de amparo, en relación con 
la tesis jurisprudencial publicada bajo el rubro: ‘prueBaS No SoN admiSi-
BleS eN amparo. CuaNdo No FueroN oFreCidaS aNte la auto-
ridad reSpoNSaBle.’, que invocó el órgano de control constitucional de 
primer grado, permite establecer que si bien es verdad que en el juicio de ga-
rantías no es factible admitir pruebas que no se hubieren rendido ante la 
responsable, también lo es que esa limitación se refiere en forma exclusiva 
al acto o actos reclamados, los que deben apreciarse por los Jueces Federales 
tal como aparezcan demostrados ante la autoridad de que se trate y, por esa 
razón, no es permisible aportar pruebas que no tuvo a la vista la responsable 
para fundar y motivar su proceder. esas circunstancias no operan ni pueden 
servir de sustento para desechar pruebas que tiendan a demostrar la exis-
tencia de alguna causal de improcedencia que amerite sobreseer en el juicio, 
pues siendo esta institución de orden público, no sólo las partes están obliga-
das a aportar los medios de convicción que demuestren fehacientemente la 
causal de improcedencia esgrimida, sino también los Jueces de distrito pue-
den recabarlas de oficio de su propio archivo o del lugar donde adviertan que se 
encuentran." 

en diverso motivo de agravio, el recurrente también se duele de que el 
resolutor federal consideró que la factura número **********, de veintiséis 
de mayo de dos mil nueve, con la que pretendió demostrar su interés jurídico 
sobre el bien cuyo embargo reclamó en el juicio de garantías, no cumple con 
los requisitos que señala el artículo 29-a del Código Fiscal de la Federa-
ción; pues refiere que el juzgador adujo que el folio de tal documento es invá-
lido; esto, sin contar con las pruebas de ello.

asimismo, señala que el Juez de distrito, a efecto de demostrar que la 
citada documental no cuenta con los requisitos fiscales antes señalados, debió 
llamar al impresor de la misma, lo que no hizo.

también, refiere que el Juez Federal actuó de manera incongruente al 
considerar que la multicitada factura contiene un folio que ya había sido utili-
zado por el impresor; pues afirma, ello no fue demostrado en autos.

lo anterior, también es infundado.

Cierto, en primer término se considera pertinente transcribir la parte 
considerativa, en lo que interesa, de la sentencia que se revisa15:

15 Fojas 607, vuelta a 609 del expediente de amparo.
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"… en ese tenor, por lo que hace a la prueba documental relativa a la 
factura número **********, emitida a favor del quejoso **********, con fe-
cha veintiséis de mayo de dos mil nueve, no reúne los requisitos que para su 
validez legal requiere el artículo 29-a, fracción ii, del Código Fiscal de la Fede-
ración y 45 del reglamento del Código Fiscal de la Federación, relativos a que 
conste en la propia factura el folio, el cual debe ser consecutivo (lo que impi-
de la duplicidad de facturas).

"… de conformidad con lo dispuesto en el primero (sic)16 numeral invo-
cado, los comprobantes que en ejercicio de sus actividades expidan las perso-
nas contribuyentes físicas y morales, en lo que interesa, deben contener 
impreso, el nombre, denominación o razón social de quien las expide, el domi-
cilio fiscal y clave del registro federal del contribuyente, en el entendido de 
que en aquellos casos en que los contribuyentes tengan más de un local o esta-
blecimiento, deberán señalar en el documento el domicilio del local o del 
establecimiento en el que expidan los comprobantes.

"asimismo, los comprobantes deben contener el número de folio, lugar 
y fecha de expedición, la clave del registro federal de contribuyentes de quien y 
a quien se expide; la cantidad y clase de mercancías o descripción del servi-
cio que amparen; el valor unitario consignado, el número e importe total con-
signado; el monto de los impuestos que en los términos de las disposiciones 
fiscales deban trasladarse y la fecha de impresión y datos de identificación 
del impresor autorizado.

"en el entendido de que el folio debe ser consecutivo, y sólo cuando las 
necesidades del contribuyente exijan el uso simultáneo de varias series de 
comprobantes, se utilizarán las que fueren necesarias, debiendo identificar-
las adicionando consecutivamente letras a las series.

"trasladando lo expuesto al caso concreto, la factura en estudio folio 
**********, carece de valor probatorio para acreditar la propiedad del quejo-
so de los bienes que ampara, toda vez que se advierte de los datos de impre-
sión, que corresponde a un legajo de facturas impresas con fecha doce de 
mayo de dos mil ocho, de los folios ********** a **********; mientras que la 
factura del mismo folio **********, exhibida por la tercera perjudicada 
**********, ********** (y que no fue objetada por el quejoso), aparece que 

16 debe decir "primer", en lugar de "primero".
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corresponde a un legajo de facturas impresas en un año anterior con fecha 
doce de mayo de dos mil siete, respecto de los mismos folios, circunstan-
cia que redunda en la veracidad del documento materia de análisis, pues re-
sulta incongruente que haya sido expedida la factura con respecto a un folio 
que ya había sido utilizado antes por el impresor autorizado, lo que originó su 
duplicidad, contraviniéndose la disposición invocada de que los folios deben 
ser consecutivos, por lo que tal inconsistencia indudablemente le resta valor 
convictivo a la probanza en cuestión, pues no es aceptable legalmente que la 
segunda factura se haya emitido con el mismo folio, por lo que carece de los 
requisitos que para su validez y certeza plena consagra el numeral invocado 
del Código Fiscal de la Federación.

"en tales condiciones, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
203 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de 
la ley de amparo, la factura número **********, de fecha veintinueve de mayo 
de dos mil nueve17, no resulta apta ni insuficiente (sic)18 para acreditar, a fa-
vor del quejoso, el derecho de propiedad que aduce le corresponde respecto 
del bien mueble embargado en el juicio de origen y por tanto su interés jurí-
dico para acudir a la solicitud del amparo y protección de la Justicia Federal, 
por no reunir los requisitos que para su expedición señala la ley …"

asimismo, se estima pertinente reproducir la factura que presentó el 
quejoso recurrente en el juicio de garantías que se estudia, número 
**********, de veintiséis de mayo de dos mil nueve19, expedida a su favor por 
la persona moral **********, **********, con la que pretendió acreditar su 
interés jurídico sobre un vehículo marca **********, tipo ***********, mo-
delo **********, ********** puertas, color **********; así como la diversa, 
allegada a juicio por los terceros perjudicados, también con número de folio 
**********, de veintiuno de agosto de dos mil siete20, emitida por la citada 
persona moral, relativa al mismo bien mueble, pero expedida a favor de 
**********:

17 Se advierte de autos que el a quo se refiere a la factura ********** de veintiséis de mayo de 
dos mil nueve, y no a la de ********** de veintinueve de mayo de dos mil nueve, pues ésta última 
es inexistente.
18 Se advierte por el contexto de la transcripción, que debe decir "suficiente", en lugar de 
"insuficiente".
19 ubicada a foja 9 del sumario de amparo.
20 Visible a foja 151 del sumario constitucional.
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por su parte, el artículo 29-a del Código Fiscal de la Federación, señala 
lo siguiente:

"artículo 29-a. los comprobantes a que se refiere el artículo 29 de este 
código, además de los requisitos que el mismo establece, deberán reunir lo 
siguiente:

"i. Contener impreso el nombre, denominación o razón social, domicilio 
fiscal y clave del registro federal de contribuyentes de quien los expida. tratán-
dose de contribuyentes que tengan más de un local o establecimiento, debe-
rán señalar en los mismos el domicilio del local o establecimiento en el que 
se expidan los comprobantes.

"ii. Contener el número de folio asignado por el Servicio de administra-
ción tributaria o por el proveedor de certificación de comprobantes fiscales 
digitales y el sello digital a que se refiere la fracción iV, incisos b) y c) del ar-
tículo 29 de este código.

"iii. lugar y fecha de expedición.

"iV. Clave del registro federal de contribuyentes de la persona a favor de 
quien se expida.

"V. Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que 
amparen.

"Vi. Valor unitario consignado en número e importe total consignado en 
número o letra, así como el monto de los impuestos que en los términos de 
las disposiciones fiscales deban trasladarse, desglosado por tasa de impuesto, 
en su caso.

"Vii. Número y fecha del documento aduanero, así como la aduana por 
la cual se realizó la importación, tratándose de ventas de primera mano de 
mercancías de importación.

"Viii. tener adherido un dispositivo de seguridad en los casos que se 
ejerza la opción prevista en el quinto párrafo del artículo 29 de este código que 
cumpla con los requisitos y características que al efecto establezca el Servi-
cio de administración tributaria, mediante reglas de carácter general.

"los dispositivos de seguridad a que se refiere el párrafo anterior debe-
rán ser adquiridos con los proveedores que autorice el Servicio de administra-
ción tributaria.



3545QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"iX. el certificado de sello digital del contribuyente que lo expide.

"los dispositivos de seguridad referidos en la fracción Viii de este ar-
tículo que no hubieran sido utilizados por el contribuyente en un plazo de dos 
años contados a partir de la fecha en que se hubieran adquirido, deberán 
destruirse y los contribuyentes deberán dar aviso de ello al Servicio de admi-
nistración tributaria, en los términos que éste establezca mediante reglas de 
carácter general.

"los contribuyentes que realicen operaciones con el público en gene-
ral, respecto de dichas operaciones deberán expedir comprobantes simplifica-
dos en los términos que señale el Servicio de administración tributaria en 
reglas de carácter general que para estos efectos emita. dichos contribuyen-
tes quedarán liberados de esta obligación cuando las operaciones con el pú-
blico en general se realicen con un monedero electrónico que reúna los 
requisitos de control que para tal efecto establezca el Servicio de administra-
ción tributaria mediante reglas de carácter general."

asimismo, el artículo 45 del reglamento del Código Fiscal de la Fede-
ración, refiere:

"artículo 45. para los efectos del artículo 29-a del código, los contribuyen-
tes deberán llevar los comprobantes en talonario, o bien, expedirlos en original 
y copia.

"Cuando se opte por llevar talonario, éstos deberán estar empastados y 
foliados en forma consecutiva previamente a su utilización. la matriz contendrá 
los datos completos y el talón un extracto indicativo de los mismos.

"Si se opta por expedir los comprobantes en original y copia, éstos 
deberán estar foliados en forma consecutiva previamente a su utilización, de-
biendo conservar las copias.

"Cuando no se usaren en su totalidad los comprobantes, o bien, se recu-
peren como resultado de una devolución, se conservarán los sobrantes o de-
vueltos anotando en ellos la palabra ‘cancelado’ y la fecha de cancelación.

"Cuando las necesidades del contribuyente exijan el uso simultáneo de 
varias series de comprobantes, se utilizarán las que fueren necesarias debien-
do identificarlas adicionando consecutivamente letras a las series."

de lo antelado, se advierte que no le asiste razón al recurrente cuando 
afirma que el juzgador de origen no contaba con los elementos convictivos 
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necesarios para determinar que la factura **********, de veintiséis de mayo 
de dos mil nueve, no cumple con los requisitos señalados por el artículo 29-a del 
Código Fiscal de la Federación.

lo anterior es así, pues el Juez de distrito adujo correctamente que 
dicha documental no cumple con el referido artículo, ni con el diverso 45 del 
reglamento del Código Fiscal de la Federación; lo que se obtiene de la simple 
lectura que se haga de las facturas antes reproducidas, las que fueron impre-
sas con un año de diferencia (doce de mayo de dos mil ocho, la que allegó a 
juicio el recurrente; y doce de mayo de dos mil siete la que allegó a juicio el 
tercero perjudicado); asimismo, se advierte que fueron emitidas por la misma 
persona moral y con el mismo número de folio (**********); de donde resulta 
inconcuso que la factura allegada por el inconforme no cumple con el requi-
sito de contar con un número de folio consecutivo, como lo requiere el artículo 
45 antes citado; pues si así fuera, no tendrían el mismo folio las facturas en 
análisis.

así, es inconcuso que el Juez de distrito no tenía porqué llamar a juicio 
al impresor de las facturas, como lo afirma el recurrente, pues no se requiere 
de mayores elementos convictivos para advertir que las facturas cuentan con 
un folio idéntico y, por tanto, no cumplen con el extremo de ser emitidas 
con un folio consecutivo.

atento a lo anterior, se advierte de las constancias existentes en autos, 
lo que el Juez de distrito afirmó en la sentencia que se revisa, en relación con la 
valoración de la factura **********, de veintiséis de mayo de dos mil nueve y, 
por tanto, se estima congruente la valoración que respecto de dicha docu-
mental realizó; ya que la multicitada documental no cumple con los extremos 
antes referidos; de ahí lo infundado del concepto de agravio que se atiende.

No pasa inadvertido para este órgano colegiado, que el inconforme se-
ñala también que el tema de las características fiscales de la factura en estu-
dio, no fue planteado en forma de argumento por las partes, por lo que aduce 
que tales requisitos no debieron ser materia de análisis por parte del a quo de 
amparo, resultando así, afirma, incongruente la sentencia que se estudia.

el agravio antelado también es infundado, pues es inconcuso que el 
resolutor federal no analizó aspectos que no le fueron planteados por las par-
tes, sino que, en ejercicio de su función, valoró las pruebas contenidas en los 
autos del juicio de garantías que se revisa, a efecto de determinar si el peti-
cionario de la protección constitucional, demostraba o no el interés jurídico 
que adujo le fue violentado; en ese ejercicio de su función, el resolutor de 
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origen advirtió las irregularidades antes señaladas en la factura allegada por 
el aquí recurrente, por lo que no se considera, como lo señala éste, que haya 
incurrido en incongruencia alguna en este aspecto; de ahí lo infundado del 
motivo de agravio que se atiende.

así, en atención a las consideraciones anteladas, resulta también in-
fundada la afirmación que hace el recurrente en el sentido de que el Juez de 
amparo debió otorgar valor probatorio a la factura **********, de veintiséis 
de mayo de dos mil nueve, de conformidad con el artículo 203 21 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, en virtud de que, afirma, dicha factura no 
se encuentra viciada ni le faltan requisitos para tener validez y cumple con 
todos los que señala el artículo 29-a del Código Fiscal de la Federación; lo 
anterior es así, ya que como se ha señalado previamente en la presente ejecu-
toria, el Juez de distrito actuó legalmente al restar valor probatorio a la fac-
tura de mérito, pues ésta no cumple con el requisito de la consecutividad en 
el folio, que señala la normatividad fiscal previamente citada.

tampoco pasa inadvertido para este órgano de control constitucional y 
de legalidad, que el recurrente afirma que es incongruente que si se declaró 
infundado el incidente de falsedad de documentos relativo a la factura 
**********, de veintiséis de mayo de dos mil nueve, es inconcuso que no se 
le puede restar a ésta valor probatorio.

lo anterior resulta también infundado, en virtud de que el resolutor 
constitucional, para efectos del juicio de garantías, si bien no consideró falsa 
la factura aportada por el recurrente, sí señaló que no obstante tal extremo, 
ésta es insuficiente para acreditar el interés jurídico del inconforme, en virtud 
de que la diversa factura **********, de veintiuno de agosto de dos mil siete, 
cuenta con el mismo número de folio, lo que, señaló, redunda en la veracidad 
del documento allegado por el inconforme y denota la falta de requisitos fis-
cales en dicha documental (en específico la falta de consecutividad en el folio 
de la factura); por lo que no resulta incongruente que, aun y cuando no se 

21 artículo 203. el documento privado forma prueba de los hechos mencionados en él, sólo en 
cuanto sean contrarios a los intereses de su autor, cuando la ley no disponga otra cosa. el docu-
mento proveniente de un tercero sólo prueba en favor de la parte que quiere beneficiarse con él 
y contra su colitigante, cuando éste no lo objeta. en caso contrario, la verdad de su contenido 
debe demostrarse por otras pruebas.
el escrito privado que contenga una declaración de verdad, hace fe de la existencia de la decla-
ración; más no de los hechos declarados. es aplicable al caso lo dispuesto en el párrafo segundo 
del artículo 202.
Se considera como autor del documento a aquel por cuya cuenta ha sido formado.
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estime falsa la documental en análisis, se le reste valor convictivo, por la ra-
zón antes citada. lo anterior, aunado al hecho de que, como lo señaló el Juez 
de origen, el incidente de falsedad de documentos fue declarado infundado en 
virtud de la insuficiencia probatoria de quienes formularon la objeción a di-
cha documental; es decir, el incidente de falsedad se declaró infundado por-
que sus promoventes no aportaron las pruebas conducentes para ello; más 
no por la propia virtud del documento objetado.

por último, el recurrente refiere que la verdad de la factura **********, 
de veintiséis de mayo de dos mil nueve, también se vio demostrada con los 
diversos medios convictivos que allegó al juicio de garantías, como el formato 
original de declaración de pago de impuestos sobre tenencia vehicular 2009, 
expedido por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de Coahuila, 
así como la póliza de seguros expedida por **********, documentales que, 
afirmó, se encuentran expedidas a su nombre (fojas 10 a 12 del sumario de 
amparo).

asimismo, afirma que tales pruebas no fueron objetadas por las partes, 
y que la verdad de la factura antes citada, se demuestra también con las tes-
timoniales a cargo de **********, ********** y **********22, "… y que de 
acuerdo al a quo dichas testimoniales no cumplen con lo que establece el 
artículo 215, fracción Vi, del Código Federal de procedimientos Civiles, lo cual 
es totalmente incongruente ya que el a quo pareció valorar únicamente la 
razón de su dicho y no así el contenido de su declaración, ya que los tres 
testigos fueron claros y precisos en señalar que les constaba que el suscrito 
soy el legítimo propietario del vehículo que describen con claridad en su de-
claración y que coincide con el vehículo objeto del presente juicio de garan-
tías, ya que manifestaron haberme visto en posesión de dicho vehículo por 
determinado tiempo que allí quedó especificado, y aseverado el a quo que 
ninguno de ellos fue testigo de la compraventa que realicé de dicho vehículo, 
dejando de lado lo manifestado en particular por el testigo **********, en la 
contestación a la pregunta cuarta que le fuera realizada y en la que textual-
mente contestó: ‘que porque el de la voz le prestó cincuenta mil pesos para la 
adquisición del vehículo y, porque se quedó en la oficina del de la voz, la fac-
tura hasta que le pagó **********, lo que demuestra que si le consta la com-
praventa realizada, ya que fue este testigo quien dio el dinero para el pago del 
vehículo y tuvo en su poder la factura de dicho vehículo hasta que le fue paga-
do el dinero por el suscrito y que, si bien es cierto no tienen una relación di-

22 Nombres correctos visibles a foja 284 del sumario constitucional. desahogo de la prueba a 
fojas 285 a 289 ibídem.
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recta con la factura de referencia, sí guardan una relación directa con la 
calidad de dueño y poseedor con la que siempre me ostenté, desde el mo-
mento que se adquirió dicho vehículo por el suscrito, documentos y testi-
moniales que no fueron debidamente valorados por el a quo en forma 
adminiculada a la factura de referencia, ya que no podía realizarse debido a 
que la factura no cumplía, según el a quo, con los requisitos fiscales que se 
ha hecho referencia mas sin embargo, al valorar ustedes CC. magistrados; que 
la factura de referencia sí cumple con todos y cada uno de los requisitos fis-
cales establecidos por el Código Fiscal de la Federación y su reglamento, 
deberán de ser analizadas en forma adminiculada, con el fin de demostrar la 
calidad de dueño y poseedor del vehículo del cual arbitrariamente fui despo-
seído por las autoridades responsables."

el motivo de agravio antelado es inoperante.

Cierto, por lo que hace a las documentales señaladas por el quejoso 
recurrente, como declaración de pago de impuestos sobre tenencia vehicular 
2009, expedido por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de 
Coahuila; y la póliza de seguro expedida por la empresa **********, el Juez 
de amparo, refirió lo siguiente23:

"de igual forma son insuficientes para acreditar el derecho de propie-
dad que afirma tener el quejoso, el formato de declaración de impuesto sobre 
tenencia o uso de vehículos y/o derechos por servicios de control vehicular 
2009, expedido por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado de 
Coahuila, con fecha veintisiete de mayo de dos mil nueve, pues si bien está 
expedido a nombre del peticionario de garantías, lo único que demuestra es 
que el quejoso pagó los impuestos y derechos vehiculares, pero no implica que 
ese documento sea idóneo para acreditar la propiedad del vehículo que refiere 
el amparista, lo que igual acontece con la póliza de seguro, ya que dicho 
medio de convicción lo único que prueba es que el peticionario tramitó a su 
nombre dicho seguro, mas no que sea el propietario de la unidad automotriz, 
y tampoco resulta procedente que se adminiculen ambas pruebas con la fac-
tura como si se trataran de indicios distintos, toda vez que se advierte que 
derivan del mismo documento (factura), el cual fue desestimado en cuanto a 
su alcance probatorio …"

así, de lo anterior se obtiene que el Juez de distrito, respecto de las 
documentales de mérito, señaló que no son conducentes para demostrar la 

23 Foja 610, vuelta del expediente de amparo.



3550 dICIEMBRE 2011

propiedad del vehículo, pues no son los documentos idóneos para ello; asi-
mismo, refirió que tales pruebas no son indicios distintos de la factura apor-
tada por el quejoso recurrente, pues advierte que derivan de ésta, la que, 
indicó, fue desestimada.

en atención a lo antelado, es inconcuso que el recurrente no contro-
vierte las consideraciones del Juez de amparo, en donde afirma que las refe-
ridas documentales no son idóneas para demostrar la propiedad del bien 
mueble embargado, y que no es posible adminicular las mismas con la factu-
ra **********, de veintiséis de mayo de dos mil seis, en virtud de que derivan 
de esta; por lo que tales consideraciones del juzgador federal, en las que sus-
tentó la sentencia que se revisa, deben prevalecer, pues no son controvertidas 
por el recurrente, quien se limita a señalar que las citadas documentales, que 
afirma, no fueron objetadas, debieron valorarse en términos del artículo 202 
del Código Federal de procedimientos Civiles (sin decir por qué, pues si bien 
el documento relativo al pago de impuestos y derechos es una documental 
pública, la póliza de seguro no lo es), y que debieron adminicularse con la 
factura de mérito; ello, sin controvertir lo referido por el juzgador de origen en 
el sentido de que tales probanzas no son idóneas para acreditar el interés 
jurídico que pretendió demostrar el inconforme; de ahí lo inoperante de esta 
parte del motivo de agravio que se analiza.

por otro lado, resulta también inoperante la parte del agravio que se 
atiende, en la que el recurrente refiere que con la prueba testimonial a cargo 
de **********, ********** y **********, se demuestra el contenido y al-
cance de la factura **********, de veintiséis de mayo de dos mil nueve, que 
allegó al juicio de amparo, en virtud de que, aduce, los atestes fueron claros 
y precisos en señalar que les constaba que el inconforme es el legítimo pro-
pietario del vehículo, el cual describen con claridad y cuya descripción coinci-
de con la del bien mueble objeto del juicio de garantías, pues en su declaración, 
los testigos afirmaron haber visto al quejoso recurrente en posesión del refe-
rido vehículo, por un determinado tiempo; asimismo, refiere el inconforme, 
que de la declaración del testigo **********, se advierte que éste afirmó haber 
prestado al promovente del presente recurso, la cantidad de cincuenta mil 
pesos para la adquisición del vehículo de mérito, motivo por el cual conservó 
en su oficina la factura relativa, lo que demuestra, precisa el inconforme, que 
al ateste le consta la compraventa del bien embargado objeto del juicio de 
garantías; testimonial que, se duele, no fue debidamente valorada.

lo anterior es así, en virtud de que el Juez de distrito si bien es cierto 
que señaló que la prueba testimonial no cumple con los extremos del artículo 
215, fracción Vi, del Código Federal de procedimientos Civiles, en razón de 
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que los atestes no dan razón fundada de su dicho; lo cierto es que en lo fun-
damental, el resolutor constitucional refirió que la prueba testimonial no es el 
medio de convicción idóneo para acreditar la propiedad, pues las declaracio-
nes que se rindan en este aspecto, no constituyen un título de dominio, ya 
que al tratarse la propiedad de un derecho y no de un hecho, precisó el juzga-
dor, aquél no es susceptible de apreciarse por los sentidos, sino a través de 
la documental, consideraciones que se advierten a foja 611 del sumario cons-
titucional, en las que el Juez de distrito sustentó su resolución y las cuales, el 
aquí recurrente, no controvierte en sus conceptos de agravio; por lo que de-
ben quedar firmes; de ahí lo inoperante del motivo de agravio que se analiza.

en apoyo a lo anterior, se comparte la jurisprudencia emitida por el Se-
gundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, visible en la pá gi na 
1034 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, correspon-
diente al mes de agosto de 2000, Novena Época, cuyos rubro y texto, a la letra, 
indican24:

"aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN.—Cuando no se advierta 
una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al recurrente y que no 
amerite, por tanto, la suplencia de la queja a que se refiere el artículo 76 bis, 
fracción Vi, de la ley de amparo, los agravios son inoperantes para los efec-
tos de la revisión, si no se expone argumentación alguna para combatir los 
fundamentos legales y consideraciones en que se sustenta la sentencia del a 
quo, ya que el artículo 88 del mismo ordenamiento legal le impone la obliga-
ción de expresar los agravios que le cause dicha sentencia que, por tal motivo, 
se impone confirmar en todas sus partes."

asimismo, se estima aplicable la jurisprudencia que se comparte, emi-
tida por el Segundo tribunal Colegiado del décimo Noveno Circuito, consul-
table en la página 95 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Número 85, correspondiente al mes de enero de 1995, octava Época, cuyos 
rubro y texto, a la literalidad establecen25: 

"aGraVioS iNoperaNteS. eN el reCurSo de reViSióN.—Son ino-
perantes los agravios cuando en éstos no se formula objeción alguna contra 
los lineamientos que rigen el fallo recurrido, o bien, cuando son varias las 
consideraciones en que se sustenta la sentencia impugnada y en los agravios 
sólo se combaten algunas de ellas, resultando ineficaces para conducir a su 

24 Número de registro: 191,376.
25 Número de registro: 209,406.
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revocación o modificación, tomando en cuenta que, para ese efecto, deben 
destruirse todos los argumentos del Juez de distrito sobre los que descansa 
el sentido del fallo." 

en las relacionadas condiciones, al resultar ineficaces los agravios ex-
puestos por el recurrente para revocar el fallo constitucional en análisis, lo 
procedente es confirmar el mismo, en el que se sobresee en el juicio de ga-
rantías que se revisa.

por lo expuesto, fundado y con apoyo, además, en los artículos 82, 83, 
85, 86, 88, 89, 90 y 91 de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, se resuelve:

primero.—Se confirma la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de garantías promovido por 
**********, contra los actos y autoridades que se señalan en el resultando 
primero de la presente ejecutoria.

engrósese la presente ejecutoria a los autos; remítanse éstos junto con 
el disco que la contiene, por conducto de la oficina de Correspondencia 
Común del Centro auxiliar de la décima región, con sede en esta ciudad, al 
tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del octavo Circuito, con resi-
dencia en torreón, Coahuila; hágase la anotación en el libro electrónico de 
registro correspondiente; y, en su oportunidad, agréguese copia certificada al 
cuaderno auxiliar formado por este tribunal auxiliar.

así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los magistrados integran-
tes del primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima 
región, Santiago Gallardo lerma, Guillermo loreto martínez y alejandro al-
berto albores Castañón, siendo ponente el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XII 
y XIV inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, fraccio
nes I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pú
blica se suprime la información considerada legalmente como reserva
da o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

COnCEPTOS dE VIOLACIÓn. Su CALIFICACIÓn dE InOPE
RAnTES O InATEndIBLES IMPIdE ABORdAR EL AnÁLISIS 
dE LAS JuRISPRudEnCIAS Y TESIS AISLAdAS InVOCAdAS 
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PARA SuSTEnTAR EL FOndO dE LOS ARguMEnTOS QuE En 
ELLOS SE PLAnTEA.—del análisis a la ejecutoria relativa a la con-
tradicción de tesis 14/2008-pl, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 
130/2008 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXViii, septiembre de 2008, página 262, de rubro: 
"teSiS aiSlada o de JuriSprudeNCia iNVoCada eN la demaNda 
de amparo. CorreSpoNde al órGaNo JuriSdiCCioNal pro-
NuNCiarSe eN torNo a Su apliCaBilidad o iNapliCaBilidad 
al CaSo CoNCreto, iNdepeNdieNtemeNte de Que la QueJoSa 
eSGrima o No alGÚN raZoNamieNto al reSpeCto.", se advierte 
que la obligación que se impone al órgano jurisdiccional de fundar y 
motivar la aplicación o inaplicación de las tesis aisladas y de jurispru-
dencia invocadas en una demanda de amparo, parte del supuesto es-
pecífico de que el tema planteado en ellas, haya sido efectivamente 
abordado por el tribunal constitucional; esto es, que el tribunal se pro-
nuncie sobre el tema de mérito, expresando las razones por las que se 
acoge al criterio señalado o se aparta de él, pues en atención a la causa 
de pedir se estima que las tesis aisladas y de jurisprudencia invoca-
das constituyen o son parte de los argumentos de la demanda de amparo 
como conceptos de violación; de ahí que la obligación se actualiza, 
únicamente, cuando los temas contenidos en ellas son motivo de aná-
lisis por el órgano jurisdiccional, en cuyo caso el tribunal de amparo 
deberá resolver si el argumento que se pretende robustecer con dicho 
criterio, resulta fundado o infundado, conforme a las pretensiones del 
quejoso. Sin embargo, cuando exista una diversa cuestión que impida 
atender a las cuestiones efectivamente planteadas en los conceptos de 
violación, así como en las tesis aisladas y de jurisprudencia que se in-
vocan, esto es, que tales argumentos resulten inoperantes o inaten-
dibles, por causa distinta a la insuficiencia dado que el objeto de la 
invocación de las tesis aisladas o jurisprudenciales es robustecer su 
argumento con un determinado criterio, no sólo no resulta obligatorio 
abordar el análisis y desestimación pormenorizada de cada uno de los 
criterios invocados sino, incluso, demostraría una deficiente técnica 
en el estudio, pues los conceptos de violación y argumentos de fondo que 
se pretenden demostrar con la aplicación de los criterios invocados 
resultan inatendibles, precisamente por existir una cuestión diversa al 
tema que en dichos argumentos se plantea, que resulta suficiente para 
sustentar el sentido del fallo constitucional; de ahí que no proceda rea-
lizar pronunciamiento sobre la aplicación o inaplicación de las juris-
prudencias o tesis aisladas invocadas en la demanda de amparo.
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primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
dÉCima reGióN.

VIII.1o.(X Región) J/3 (9a.)

amparo directo 790/2010.—marisela lópez Soto.—24 de noviembre de 2010.—unanimi-
dad de votos.—ponente: alejandro alberto albores Castañón.—Secretario: manuel 
torres Cuéllar. 

amparo directo 342/2011.—instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado-
res del estado.—17 de junio de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Guillermo 
loreto martínez.—Secretario: ricardo lópez García.

amparo directo 239/2011.—Scrap ii, S. de r.l. de C.V.—19 de agosto de 2011.—unanimidad 
de votos.—ponente: Santiago Gallardo lerma.—Secretario: efraín Frausto pérez.

amparo directo 491/2011.—26 de agosto de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
alejandro alberto albores Castañón.—Secretario: manuel torres Cuéllar.

amparo en revisión 286/2011.—2 de septiembre de 2011.—unanimidad de votos.—
ponente: Santiago Gallardo lerma.—Secretario: marco aurelio Sánchez Guillén.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 14/2008-
pl citada aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXViii, diciembre de 2008, página 565.

dEMAndA LABORAL BuROCRÁTICA. CuAndO SEA OSCuRA, IRRE
guLAR u OMISA POR nO COnTEnER TOdAS LAS PRESTACIOnES 
QuE dERIVEn dE LA ACCIÓn InTEnTAdA, O CuAndO PARA LA 
CLARIdAd Y COngRuEnCIA dE ÉSTA SE REQuIERA QuE EL TRABA
JAdOR PROPORCIOnE LOS dATOS RELATIVOS A LOS HECHOS, EL 
TRIBunAL FEdERAL dE COnCILIACIÓn Y ARBITRAJE dEBE PRE
VEnIRLO PARA QuE LA CORRIJA, ACLARE O REguLARICE (APLICA
CIÓn SuPLETORIA dE LOS ARTÍCuLOS 685 Y 873, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO).

amparo direCto 233/2011. JuaN martÍN roSaS laNda loNGiNeS. 
12 de maYo de 2011. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: marCo aNto-
Nio Bello SÁNCHeZ. SeCretario: miGuel ÁNGel BurGuete GarCÍa.

CoNSideraNdo:

primero.—este Sexto tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito es competente para conocer y resolver el presente juicio de 
amparo, de conformidad con los artículos 103, fracción i y 107, fracciones iii 
y V de la Constitución General de la república; 158 de la ley de amparo y 37, 
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fracción i, inciso d), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
toda vez que se reclama un laudo dictado por una Sala del tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje. 

SeGuNdo.—la existencia del laudo reclamado quedó acreditada con 
el informe rendido por el presidente de la autoridad responsable y con los 
autos del expediente laboral 4315/2005 y su acumulado 837/2006, que remitió 
para justificarlo. 

terCero.—el quejoso hizo valer los siguientes conceptos de viola-
ción: "primer concepto de violación. en el considerando V de la sentencia que 
se impugna, considera y resuelve la responsable que de lo actuado tanto en 
el expediente principal como el acumulado, se niega a la demandada policía 
auxiliar del distrito Federal, la autorización para cesar los efectos del nom-
bramiento del trabajador rosas landa longines Juan martín, en el cargo de 
empleado con funciones de Coordinador especializado.—por lo que llega a la 
convicción de que sí existió despido injustificado en perjuicio del accionante 
(hoy quejoso), condena al pago de indemnización constitucional, con un sa-
lario mensual de $18,565.80, por lo que al tratarse de una prestación de ca-
rácter accesorio a la acción principal de indemnización y al haber prosperado 
esta última, se condena al pago de salarios caídos reclamados a partir de la 
fecha del despido catorce de octubre de 2005 al quince de septiembre de 
2010, fecha probable de ejecución del presente laudo, debiendo tomar el sa-
lario mensual descrito de $18,565.80, sin que haya lugar a incremento alguno 
por tratarse de acción de indemnización constitucional de conformidad con 
la tesis que aplica.—Sin perjuicio de las cantidades que se sigan generando 
hasta la terminación del presente asunto, con sus descuentos de ley, los que 
se cuantificarán en el incidente de liquidación que al efecto se tramite, con 
fundamento en el artículo 843 de la ley Federal del trabajo, de aplicación su-
pletoria a la ley de la materia.—de lo anterior tenemos que dicho laudo resul-
ta contradictorio, por un lado nos dice la responsable que deberá computarse 
el pago de salarios caídos a partir de la fecha del despido catorce de octubre 
de 2005 al quince de septiembre de 2010 fecha probable de ejecución del 
presente laudo, dejándome en estado de inseguridad jurídica, en virtud de 
que el pago de salarios caídos se condena su pago hasta el cumplimiento 
total que se dé al laudo.—Sin embargo, en el mismo laudo precisa claramen-
te: ‘sin perjuicio de las cantidades que se sigan generando hasta la termina-
ción del presente asunto, con sus descuentos de ley, los que se cuantificarán 
en el incidente de liquidación que al efecto se tramite, con fundamento en el 
artículo 843 de la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria a la ley de 
la materia.’.—por lo que resulta incongruente el laudo dictado, en contraven-
ción a lo previsto por el artículo 843 del ordenamiento citado por la autoridad, 
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al precisar por un laudo determinadas fechas y dictar en el mismo las que se 
sigan generando hasta la terminación del presente asunto, por lo que no pre-
cisa claramente las bases con arreglo a las cuales deberán cuantificarse con-
forme lo precisa el artículo 844 de la ley Federal del trabajo aplicable 
suple toriamente.—de lo que se concluye que el laudo que se dictó resulta 
oscuro e impreciso, no se dictó a verdad sabida ni de buena fe guardada, 
como lo precisan los artículos 841 y 842 de la ley Federal del trabajo, por lo 
que se dictó sin estar debidamente fundado ni motivado, en contravención a 
los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.—Segundo concepto de violación. me causa perjuicio el conside-
rando Vi del laudo que se impugna, en razón de que la responsable absuelve 
al demandado al pago (sic) de séptimos días, del pago de la prima dominical, 
que señala nunca se le cubrió, vacaciones a razón de diez días por cada seis 
meses de trabajo laborado, etc.—Continúa diciéndonos que se absuelve al 
pago de vacaciones a razón de diez días por cada seis meses laborados, ya 
que, en primer lugar, el actor no precisa el periodo por el cual reclama dicho 
concepto, sin embargo, en cuanto a las vacaciones posteriores a la fecha de 
despido injustificado el 14 de octubre del 2005, su monto ya se encuentra in-
cluido en los salarios caídos previamente cuantificados y en cuanto a las an-
teriores no procede su pago considerando que es de explorado derecho que 
las vacaciones se gozan, no se pagan, ya que dicha prestación se concede a 
los trabajadores con el objeto de reponer las energías perdidas en el desem-
peño de sus funciones, por lo que al haberse interrumpido la relación laboral 
no existen energías que reponer.—de lo anterior tenemos que, por un lado, nos 
dice la responsable que no precisé el periodo por el cual reclama dicho con-
cepto, cuando lo cierto es que sí precisé claramente que se reclamaba el 
pago de vacaciones a razón de diez días por cada seis meses de trabajo labo-
rado, de lo que tenemos que sí ingresé a laborar para el tercero perjudicado 
el día 24 de enero de 2001 y fuí despedido injustificado (sic) el día 14 de octu-
bre de 2005 (hecho 1 y 6 del escrito inicial), luego entonces, se reclaman el 
pago de vacaciones y su prima vacacional desde el día en que inicié mis labo-
res hasta el día en que fuí indebidamente despedido.—aunado a que al ser 
la parte trabajadora tengo el derecho de suplencia de la queja.—más aún 
cuando la propia autoridad manifiesta, por un lado, que no precisó los perio-
dos de dicha reclamación, y, por otro, manifiesta que las vacaciones posteriores 
a la fecha del despido injustificado de 14 de octubre de 2005, su monto se en-
cuentra incluido en los salarios caídos previamente cuantificados (sin que 
precise el monto de vacaciones que dice integra el salario precisado) y des-
pués nos dice que no, que las vacaciones no se pagan, sino que se gozan.—
luego entonces, según la responsable, se encuentran contenidas en los sala rios 
caídos pero no se pagan, siendo contradictorio la resolución dictada, sin que 
haya sido emitida conforme a verdad sabida ni de buena fe, dictándose sin estar 
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debidamente fundada en la ley, ni motivada, en contravención a los artículos 
14 y 16 de la Constitución General de la república."

Cuarto.—el análisis de los conceptos de violación que propone el 
quejoso, se realiza en forma diversa a la que se plantearon, y conduce a deter-
minar lo siguiente:

en el segundo concepto de violación, el quejoso refiere que la Sala respon-
sable dictó un laudo incongruente, porque por una parte estableció que la 
prestación que demandó el actor consistente en el pago de vacaciones resultó 
vaga e imprecisa, cuando el actor sí refirió las circunstancias en que reclamó 
dicha prestación.

en ese contexto, el anterior argumento resulta fundado aun y cuando 
para ello deba suplirse la deficiencia de la queja, en términos del artículo 76 
Bis, fracción iV de la ley de amparo, al tratarse el quejoso de la parte trabaja-
dora, así, se advierte la existencia de una violación de carácter procesal que 
trascendió al resultado del fallo, por lo que se impone conceder el amparo al 
quejoso, atendiendo a las siguientes consideraciones:

en principio, conviene precisar que el actor en su escrito de demanda 
reclamó, en lo que nos interesa, las siguientes prestaciones:

"… 5. Vacaciones a razón de diez días por cada seis meses de trabajo 
laborado. 6. todas y cada una de las prestaciones legales y contractuales a 
que tengo derecho y que se deriven de la ley Federal del trabajo, de la demanda 
y de la litis que se plantee, con fundamento en el artículo 685, segundo párrafo 
de la ley Federal del trabajo ..."

dichas prestaciones fueron contestadas por la demandada en los si-
guientes términos:

"… V. la prestación correlativa que se contesta, señalada con el número 5, 
resulta improcedente, en virtud de que las vacaciones son una prestación a 
la que sólo tiene derecho trabajando y si las mismas no se pagan, deben ser 
disfrutadas. Vi. la prestación correlativa que se contesta, señalada con el nume-
ral 6, resulta improcedente, toda vez que dicha prestación resulta vaga e im-
precisa, lo que deja en completo estado de indefensión a mi representada, 
aunado al hecho de que el actor no tiene derecho a prestación alguna, ya que 
por así convenir a sus intereses faltó a sus labores sin permiso ni causa que los 
justificara, y mi representada nunca lo despidió …" (foja 73 del expediente 
laboral).
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al respecto, la Sala estimó absolver de dichas prestaciones al estimar-
las vagas e imprecisas. 

en tal contexto, se advierte que la Sala cometió una violación a las re-
glas del procedimiento, en virtud de que al analizar el contenido del escrito de 
demanda, debió requerir al actor a fin de que la aclarara, toda vez que de la lec-
tura de la prestación en comento, por un lado, solicita el pago de las vacaciones 
a razón de diez días por cada seis meses de servicio y, por otro, hace referen-
cia a diversas prestaciones legales y contractuales con motivo de la relación 
laboral del actor, sin embargo, es omiso en especificar en qué periodos se gene-
raron las vacaciones no pagadas y a qué prestaciones legales y contractuales 
hace referencia.

en consecuencia, conforme a los artículos 685, 873, último párrafo y 
878, fracción ii de la ley Federal del trabajo, de aplicación supletoria a la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado, en términos de su artículo 
11, se infiere que las Salas de Conciliación y arbitraje se encuentran obliga-
das, en acatamiento al principio de tutela procesal, a prevenir al trabajador 
o, en su caso, a sus beneficiarios, para que corrijan, aclaren o regularicen 
su demanda cuando ésta sea oscura, irregular u omisa, en cuanto no com-
prenda todas las prestaciones que deriven de la acción intentada, por ello 
es que este tribunal considera que la Sala debió prevenir al actor a efecto de 
que aclarara su escrito de demanda, señalando los periodos vacacionales que 
reclamaba y qué prestaciones legales y contractuales demandó en los puntos 
5 y 6 del capítulo de prestaciones de su escrito de demanda.

en efecto, conviene transcribir el contenido del artículo 873 de la ley 
Federal del trabajo, que establece lo siguiente:

"artículo 873. el pleno o la Junta especial, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes, contadas a partir del momento en que reciba el escrito de deman-
da, dictará acuerdo, en el que señalará día y hora para la celebración de la 
audiencia de conciliación, demanda y excepciones y ofrecimiento y admisión 
de pruebas, que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes al en 
que se haya recibido el escrito de demanda. en el mismo acuerdo se ordenará 
se notifique personalmente a las partes, con diez días de anticipación a la 
audiencia cuando menos, entregando al demandado copia cotejada de la de-
manda, y ordenando se notifique a las partes con el apercibimiento al deman-
dado de tenerlo por inconforme con todo arreglo, por contestada la demanda 
en sentido afirmativo, y por perdido el derecho de ofrecer pruebas, si no con-
curre a la audiencia.—Cuando el actor sea el trabajador o sus beneficiarios, 
la Junta, en caso de que notare alguna irregularidad en el escrito de demanda, 
o que estuviere ejercitando acciones contradictorias, al admitir la demanda le 
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señalará los defectos u omisiones en que haya incurrido y lo prevendrá para 
que los subsane dentro de un término de tres días."

aunado a lo anterior, también es obligación de las Salas aplicar la tutela 
general previniendo al trabajador para que proporcione los datos relativos a 
los hechos de la demanda, cuando de ellos dependa la claridad y congruen-
cia de las acciones deducidas, como las características relativas al tiempo, 
modo y lugar en que se desarrolló la relación de trabajo, la manera en que 
ocurrió el despido, sin que ello signifique que se sustituya al actor en perjui-
cio de la contraparte y con desdoro de la imparcialidad, porque en tales hipó-
tesis la Sala no proporciona por sí esos datos, sino que se concreta a hacer 
notar la irregularidad de que adolece el escrito inicial con el propósito de que 
sea subsanada en los términos que el actor estime oportunos.

en consecuencia, este tribunal Colegiado considera que la autoridad 
laboral cometió la violación procesal a que se ha hecho referencia, porque al 
momento de proveer sobre la admisión de la demanda inicial debió prevenir 
a la parte actora para que aclarara su escrito inicial, en particular los incisos 
5 y 6, a fin de que la responsable tuviera la certeza respecto a qué demandó 
el actor.

resulta aplicable, por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 75/99,1 emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos ru-
bro y texto, son los siguientes:

"demaNda laBoral. la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe 
deBe maNdar preVeNir al traBaJador para Que la CorriJa o 
aClare CuaNdo Sea irreGular o iNCurra eN omiSioNeS.—de la 
recta interpretación de lo dispuesto en los artículos 685, 873, último párrafo y 
878, fracción ii, de la ley Federal del trabajo, se infiere que las Juntas de Con-
ciliación y arbitraje se encuentran obligadas, en acatamiento al principio de 
tutela procesal, a prevenir al trabajador o, en su caso, a sus beneficiarios, para 
que corrijan, aclaren o regularicen su demanda cuando ésta sea oscura, irre-
gular u omisa, en cuanto no comprenda todas las prestaciones que deriven de 
la acción intentada; y, por otro lado, a aplicar esa tutela general previniendo al 
trabajador para que proporcione los datos relativos a los hechos de la deman-
da, cuando de ellos dependa la claridad y congruencia de la acción deducida, 
como las características relativas al tiempo, modo y lugar del despido, sin que 
ello signifique que la Junta sustituya al actor en perjuicio de la contraparte y 

1 Visible en la página 188, del tomo X, julio de 1999, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.
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con desdoro de la imparcialidad, porque en tales hipótesis la Junta no propor-
ciona por sí esos datos, sino que se concreta a hacer notar la irregularidad de 
que adolece el escrito inicial con el propósito de que sea subsanada en los 
términos que el actor estime oportunos."

del mismo modo resulta aplicable la tesis aislada i.6o.t.140 l,2 emitida 
por este órgano colegiado, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"demaNda laBoral. el triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe deBe preVeNir al traBaJador para Que la CorriJa o 
aClare CuaNdo Sea irreGular o iNCurra eN omiSioNeS.—Si bien 
la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado no señala la forma 
como debe proceder el órgano jurisdiccional cuando advierta deficiencias 
en la demanda, debe estarse a lo que establece el artículo 11 de dicha ley; con-
secuentemente, es de aplicarse lo dispuesto en los artículos 685 y 873, último 
párrafo, de la ley Federal del trabajo, de los que se desprende la obligación, 
en acatamiento al principio de tutela procesal, de prevenir al trabajador para 
que corrija, aclare o regularice la demanda cuando ésta sea oscura, irregular 
u omisa, en cuanto no comprenda todas las prestaciones que deriven de la 
acción intentada y, por otro lado, de aplicar esa tutela general previniendo al tra-
bajador para que proporcione los datos relativos a los hechos de la demanda, 
cuando de ellos dependa la claridad y congruencia de la acción deducida, sin 
que ello signifique que el tribunal se sustituya al actor en perjuicio de la con-
traparte y con desdoro de la imparcialidad, porque en tales hipótesis no pro-
porciona por sí esos datos, sino que se concreta a hacer notar la irregularidad 
de que adolece el escrito inicial con el propósito de que sea subsanada en los 
términos que el actor estime oportunos, además de que con posterioridad 
la demandada tendrá la oportunidad de oponer las excepciones y defensas 
que estime pertinentes. lo anterior, aun cuando la ley Federal de los trabaja-
dores al Servicio del estado no prevea expresamente la figura de la aclaración 
de la demanda, pues ésta puede deducirse de la existencia del derecho que 
la Constitución otorga al trabajador para ejercer acciones jurisdiccionales, 
ya que la aclaración participa de los elementos esenciales de la demanda, 
puesto que al igual que ésta es un acto jurídico por virtud del cual se ejerce una 
acción."

en tal virtud, como la demanda inicial era irregular e insuficiente, debido 
a que el actor no precisó a qué periodos vacacionales y prestaciones legales y 

2 Novena Época. No. registro: 185568. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XVi, noviembre de 2002. materia 
laboral. página: 1132.
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contractuales hacía referencia en los incisos 5 y 6 del capítulo de prestacio-
nes; entonces, resultaba necesario que la Sala previniera al demandante para 
que subsanara dichas irregularidades, pero como no lo hizo así, con su omi-
sión incurrió en violación a las reglas del procedimiento que trascendió al 
resultado del fallo, debido a que resolvió de manera incongruente, sosteniendo 
que dichas prestaciones resultaban vagas, obscuras e imprecisas, sin contar 
con todos los elementos necesarios para resolver la controversia que le fue 
planteada.

Consecuentemente, procede conceder el amparo solicitado para el 
efecto de que la Sala deje insubsistente el laudo reclamado, reponga el proce-
dimiento en la etapa correspondiente a fin de prevenir al actor para que precise 
las prestaciones marcadas con los incisos 5 y 6 del escrito de demanda.

ahora bien, no obstante la actualización de la violación procesal en cita, 
deberá analizarse el concepto de violación identificado como primero y pro-
puesto por el quejoso, y que atiende al fondo del juicio laboral, toda vez que 
no guarda una vinculación directa con las prestaciones de vacaciones y pres-
taciones accesorias motivo de la violación procesal actualizada en párrafos 
anteriores.

lo anterior tiene sustento en la jurisprudencia 2a./J. 148/2009,3 emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro 
y texto son:

"CoNCeptoS de ViolaCióN relatiVoS al FoNdo eN el amparo 
direCto laBoral. deBeN eXamiNarSe Si No depeNdeN de la Viola-
CióN proCeSal deClarada FuNdada.—de los artículos 107, fracciones 
iii, inciso a), V y Vi, de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, 77 a 79, 158, 159, 161 y 190 de la ley de amparo y 351 del Código Federal 
de procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a esta ley reglamentaria, 
se advierte que los tribunales Colegiados de Circuito, al declarar fundada una 
violación procesal cometida dentro del juicio laboral, pueden omitir el estudio 
de los conceptos de violación relativos al fondo del asunto, siempre que aque-
lla violación trascienda a todas las prestaciones laborales reclamadas o de 
ella dependa hacer un pronunciamiento integral en el nuevo laudo, ya que 
este proceder se justifica porque la Junta responsable tendrá que examinar 
otra vez la litis natural después de subsanada la deficiencia procesal, de 
modo que el estudio de las cuestiones de fondo es innecesario; pero si la 

3 registro No. 166212. localización: Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXX, octubre de 2009. página: 67.
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violación procesal sólo trasciende sobre una prestación laboral que guarda 
independencia de las otras o la nueva valoración de los hechos no afecta a los 
restantes temas debatidos, es indispensable abordar el estudio de los concep-
tos de violación de fondo no vinculados con dicha violación procesal, para no 
retrasar la solución definitiva de estas prestaciones independientes y, sobre 
todo, para tutelar la garantía de acceso efectivo a la jurisdicción prevista en el 
artículo 17 constitucional, al emitir una decisión coherente y exhaustiva en 
relación con los conceptos de violación que bien pueden analizarse desde el 
primer amparo, en el entendido de que debe constreñirse a la Junta a que en 
este supuesto dicte el nuevo laudo en un solo acto para asegurar su unidad y 
la continencia de la causa. en ese tenor, para determinar si es posible o no 
entrar al estudio de los argumentos de fondo, habiéndose encontrado fundada 
una violación procesal en el juicio laboral y ordenado reponer el proce-
dimiento, el tribunal Colegiado de Circuito debe ponderar si tales argumentos 
dependen o no de la citada violación procesal."

así, en tal concepto de violación, el quejoso sostiene que la Sala res-
ponsable dictó un laudo incongruente al establecer la condena al pago de 
salarios caídos a partir de la fecha del despido, catorce de octubre de dos mil 
cinco al quince de septiembre de dos mil diez, fecha probable de ejecución del 
laudo y por otra, señaló que dichas condenas son sin perjuicio de las cantida-
des que se sigan generando hasta la terminación del presente asunto, lo que 
en su concepto estima es incongruente y lo deja en estado de indefensión.

el anterior argumento es infundado, atendiendo a que contrario a lo 
que aduce el quejoso, dichas condenas se complementan lejos de resultar 
contradictorias; lo anterior es así, porque en principio, la responsable cuanti-
ficó la condena de salarios caídos hasta el quince de septiembre de dos mil 
diez, argumentando que probablemente en esa fecha se cumplimentaría el 
laudo ahora impugnado; sin embargo, también previó la posibilidad de que 
para esta data no se hubiera ejecutado el mismo, se seguirán generando sa-
larios caídos, los que en su momento deberán cuantificarse a través del inci-
dente de liquidación respectivo, lo que denota que la interpretación del laudo 
que lleva a cabo el quejoso, resulta equivocado, ello porque contrario a lo que 
manifiesta en su concepto de violación, dicha redacción no genera incerti-
dumbre, en virtud de que es específico en la forma en que deberán cuantifi-
carse los salarios caídos a los que se condenó y que éstos deberán cuantificarse 
hasta que se cumplimente en su totalidad el laudo dictado en el juicio laboral, 
lo que conduce a calificar de infundado el concepto de violación aducido.

así, atendiendo a los extremos del concepto de violación estudiado en 
primer término, procede conceder el amparo solicitado para el efecto de que 
la Sala deje insubsistente el laudo reclamado, reponga el procedimiento en la 
etapa correspondiente a fin de prevenir al actor para que precise las presta-
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ciones marcadas con los incisos 5 y 6 del capítulo de prestaciones del escrito 
de demanda, esto es, para que refiera a qué periodos corresponden los con-
ceptos de vacaciones que reclama en el punto 5 y que precise las prestaciones 
legales y contractuales a que hace alusión en la prestación marcada con el 
número seis.

por lo expuesto y fundado, con apoyo, además, en los artículos 103, frac-
ción i y 107 de la Constitución General de la república y 158, 184, 188 y 190 de 
la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a Juan martín rosas 
landa longines, contra el acto de la Segunda Sala del tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje, que hizo consistir en el laudo de veintiuno de sep-
tiembre de dos mil diez, dictado en el expediente laboral 4315/05 y su acumu-
lado 837/06, seguido por el quejoso en contra de la policía auxiliar del distrito 
Federal. el amparo se concede para los efectos precisados en el último con-
siderando de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a su 
lugar de origen; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno 
de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Sexto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito, que integran los magistrados marco 
antonio Bello Sánchez y Genaro rivera y el licenciado augusto Santiago lira, 
secretario en funciones de magistrado, autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión celebrada el tres de 
mayo de dos mil once, y con apoyo en el artículo 81, fracción XXii de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 52, 
fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral; siendo relator el primero de los nombrados.

dEMAndA LABORAL BuROCRÁTICA. CuAndO SEA OSCuRA, 
IRREguLAR u OMISA POR nO COnTEnER TOdAS LAS PRES
TACIOnES QuE dERIVEn dE LA ACCIÓn InTEnTAdA, O 
CuAn dO PARA LA CLARIdAd Y COngRuEnCIA dE ÉSTA SE 
REQuIERA QuE EL TRABAJAdOR PROPORCIOnE LOS dA
TOS RELATIVOS A LOS HECHOS, EL TRIBunAL FEdERAL dE 
COnCILIACIÓn Y ARBITRAJE dEBE PREVEnIRLO PARA QuE 
LA CORRIJA, ACLARE O REguLARICE (APLICACIÓn SuPLETO
RIA dE LOS ARTÍCuLOS 685 Y 873, ÚLTIMO PÁRRAFO, dE LA 
LEY FEdERAL dEL TRABAJO).—Si bien la ley Federal de los traba-
jadores al Servicio del estado no señala la forma en que debe proceder 
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el órgano jurisdiccional cuando advierta deficiencias en la demanda, lo 
cierto es que debe estarse a lo que establece el artículo 11 de dicha ley, 
esto es, aplicar supletoriamente los artículos 685 y 873, último párrafo, 
de la ley Federal del trabajo, de los que se advierte la obligación, en 
acatamiento al principio de tutela procesal, de prevenir al trabajador 
para que corrija, aclare o regularice la demanda cuando ésta sea oscura, 
irregular u omisa, en cuanto no comprenda todas las prestaciones que 
deriven de la acción intentada y, por otro lado, de aplicar esa tutela gene-
ral previniendo al trabajador para que proporcione los datos relativos a 
los hechos de la demanda, cuando de ellos dependan la claridad y 
congruencia de la acción deducida, sin que ello signifique que el tribu-
nal se sustituya al actor en perjuicio del demandado y con desdoro de 
la imparcialidad, porque en tales hipótesis no proporciona por sí esos 
datos, sino que se concreta a hacer notar la irregularidad de que ado-
lece el escrito inicial con el propósito de que sea subsanada en los tér-
minos que el actor estime oportunos, además de que con posterioridad 
la demandada tendrá la oportunidad de oponer las excepciones y defen-
sas que estime pertinentes. lo anterior, aun cuando la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado no prevea expresamente la figura 
de la aclaración de la demanda, pues ésta puede deducirse de la exis-
tencia del derecho que la Constitución otorga al trabajador para ejercer 
acciones jurisdiccionales, ya que la aclaración participa de los elemen-
tos esenciales de la demanda, puesto que al igual que ésta es un acto 
jurídico por virtud del cual se ejerce una acción.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T. J/120 (9a.)

amparo directo 8606/2002.—Jorge raúl Vera molina.—26 de septiembre de 2002.—una-
nimidad de votos.—ponente: Genaro rivera.—Secretario: ricardo trejo Serrano.

amparo directo 8086/2005.—José roberto Hurtado Hernández.—29 de septiembre 
de 2005.—unanimidad de votos.—ponente: Genaro rivera.—Secretaria: Claudia Ga-
briela Soto Calleja.

amparo directo 1296/2007.—Jorge pacheco Vázquez.—1 de marzo de 2007.—unanimidad 
de votos.—ponente: Genaro rivera.—Secretaria: elia adriana Bazán Castañeda.

amparo directo 1377/2010.—mario raúl Santamaría rangel.—3 de marzo de 2011.—una-
nimidad de votos.—ponente: marco antonio Bello Sánchez.—Secretario: miguel 
Ángel Burguete García.

amparo directo 233/2011.—Juan martín rosas landa longines.—12 de mayo de 2011.—una-
nimidad de votos.—ponente: marco antonio Bello Sánchez.—Secretario: miguel 
Ángel Burguete García.
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IMPuESTOS. EXISTE dISCRECIOnALIdAd LEgISLATIVA PARA 
dETER MInAR Su OBJETO, SIEMPRE Y CuAndO SEAn PROPOR
CIOnALES Y EQuITATIVOS.

amparo eN reViSióN 177/2011. iNmoBiliaria produCtoS auto-
motriCeS mÉXiCo, S.a. promotora de iNVerSióN de C.V. (aNteS 
iNmo Biliaria produCtoS automotriCeS de mÉXiCo, S.a. de C.V.). 
29 de SeptiemBre de 2011. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: JeaN 
Claude troN petit. SeCretario: alFredo a. martÍNeZ JimÉNeZ.

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—análisis del agravio de la revisión principal.

es fundado el único agravio hecho valer por la parte quejosa consis-
tente en que, contrario a lo estimado por el Juez de la causa, sí cuenta con 
interés jurídico para acudir al juicio de amparo.

la Juez de distrito, al analizar la causal de improcedencia prevista en 
el artículo 73, fracción Vi, de la ley de amparo, estimó que se actualizaba la 
hipótesis de improcedencia citada, puesto que el quejoso debió demostrar 
que se ubica dentro de los supuestos de la norma que reclama, o bien, demos-
trar su aplicación, y con ello acreditar su interés jurídico. 

al respecto, la Juez considera que de las copias certificadas exhibidas 
por la parte quejosa, como pruebas en el juicio, sólo se demuestra que se reali-
zaron diversos pagos ante la tesorería del distrito Federal,10 pero no se  acre-
ditó que dichos pagos hayan sido enterados a su cargo, dado que los recibos 
no consignan su nombre como el de aquella que los realizó y, por tanto, que 
se hayan aplicado en su perjuicio las disposiciones que reclama de inconsti-
tucionales.

en el caso, la quejosa reclama los artículos 300, 301 y 302 del Código 
Fiscal del distrito Federal vigente, con motivo de su primer acto de aplica-
ción, consistente en los supuestos pagos realizados por concepto de "aprove-
chamientos para realizar las acciones de prevenir, mitigar o compensar las 
alteraciones o afectaciones al ambiente y recursos naturales de conformi-
dad con el artículo 300 del CFdF"; "aprovechamientos para prevenir, modificar 

10 Fojas 126 a 128 ídem.
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o compensar los efectos de impacto vial de conformidad con el artículo 301 
del CFdF"; y, "aprovechamientos por construcción de nuevos desarrollos urba-
nos, nuevas edificaciones, ampliación de construcciones o cambio del uso 
de conformidad con el artículo 302 del CFdF"; esto es, dichos numerales los 
impugna como heteroaplicativos, por lo cual la parte quejosa se encuentra 
obligada a demostrar que realizó los referidos pagos, para así acreditar su 
interés jurídico. 

en el presente asunto, este tribunal Colegiado no comparte lo conside-
rado por la Juez del conocimiento, puesto que de las pruebas ofrecidas y exhi-
bidas por la parte quejosa, consistentes en:

a) las actas de asamblea ordinaria de nueve de febrero de dos mil 
diez,11 treinta de noviembre de mil novecientos noventa y nueve12 y ocho de 
febrero de dos mil diez.13 

b) diversos pagos realizados ante la tesorería del distrito Federal.14

Se desprende, en cuanto al inciso a), que únicamente comprueba que 
realizó la protocolización de las actas de asamblea en las fechas descritas; 
sin embargo, los medios probatorios indicados en el inciso b), que amparan, 
respectivamente, lo siguiente:

1. aprovechamientos para realizar las acciones de prevenir, mitigar o 
compensar las alteraciones o afectaciones al ambiente y recursos naturales 
(art. 300 CFdF).

2. aprovechamientos para prevenir, modificar o compensar los efectos 
de impacto vial (art. 301 CFdF).

3. aprovechamientos. las personas físicas o morales que const. nvos. 
desarrollos urbanos, nvas. edif., amplíen const. o cambien el uso de éstas 
pagarán por metro cuad. de const. nva. o de ampliación.

documentos cuya imagen se reproduce:

11 Fojas 31 a 53 del expediente 1376/2010.
12 Fojas 58 a 91 ídem. 
13 Fojas 94 a 125 ídem.
14 Fojas 126 a 128 ídem.
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en las documentales en cita, en efecto, no se menciona el nombre de 
quien realiza el pago, ni domicilio alguno en el que se realiza el nuevo desarro-
llo, la edificación, la ampliación o el cambio de uso, que es objeto del pago en 
dichos recibos.

No obstante, también debe considerarse que el hecho de que los reci-
bos presentados como medios de convicción no contengan el nombre del 
contribuyente y, por el contrario, sí consignen otros datos como el número 
de delegación, folio, número de cuenta, importe a pagar, entre otros, no es 
responsabilidad del contribuyente, ya que se trata de un recibo expedido por 
la autoridad, en este caso la tesorería dependiente de la Secretaría de Finan-
zas, ambas del distrito Federal.

la circunstancia fáctica descrita, no puede llevar a este órgano cole-
giado a exigir, bajo un escrutinio estricto al promovente del amparo, a acredi-
tar algo que materialmente no puede más que a través de los mencionados 
recibos, ya que resultaría contra sentido que se exhibieran dichas documen-
tales de un inmueble diverso del que defiende la parte quejosa, dado que de 
concederse la protección federal ésta incidiría respecto de la edificación que 
precisa en su demanda de amparo y no de otra.15

15 Calzada General ignacio Zaragoza, número 1381, Colonia tepalcates, delegación iztapalapa, 
C.p. 09210, en méxico distrito Federal (foja 8 de la demanda de amparo).
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en efecto, de conformidad con el principio onus probandi, sólo lo extra-
ordinario debe probarse, en el caso, además que la autoridad no consignó los 
datos necesarios en los comprobantes de pago, la posesión o tenencia de 
los recibos lleva a presumir que ello obedece a que fue quien hizo el pago, en 
una cuestión de sentido común basado en máximas de experiencia, por lo cual, 
al tratarse de un documento no nominativo se asimila al portador y la tenen-
cia hace presumir la legitima propiedad.

en este orden de ideas, y dado que en el caso concreto se expidieron 
varios recibos de pago en los cuales la autoridad emisora no menciona el 
nombre de quien los realizó, se estima que con ellos se acredita que la per-
sona poseedora de tales recibos es quien realizó los pagos ante la tesore-
ría del distrito Federal, ya que, de considerarlo en forma distinta, se estaría 
dejando al contribuyente en estado de indefensión.

luego entonces, si la parte quejosa presentó los recibos de pagos refe-
rentes a los artículos 300, 301 y 302 del Código Fiscal del distrito Federal, rela-
cionados con el inmueble ubicado en calzada General ignacio Zaragoza, número 
1381, colonia tepalcates, delegación iztapalapa, C.p. 09210, en méxico distrito 
Federal, con ello acredita el acto de aplicación respecto de los preceptos recla-
mados. Sin que sea óbice para ello, el que no contengan el nombre de quien 
realizó los pagos, toda vez que es responsabilidad de quien emite el recibo de 
pago, el que se consignen todos los datos necesarios. 

en virtud que el agravio expresado resultó fundado, debe revocarse el 
sobreseimiento decretado y, conforme al artículo 91, fracción iii, de la ley 
de amparo, analizarse las diversas causas de improcedencia propuestas por 
las autoridades responsables y, de ser el caso, los conceptos de violación 
expresados.

NoVeNo.—revisión adhesiva. respecto del recurso de revisión adhesi-
va interpuesto por la autoridad responsable, en esencia se aduce que la parte 
quejosa no acreditó el primer acto de aplicación de los artículos 300, 301 y 
302 del Código Fiscal del distrito Federal, porque:

1) las copias certificadas ofrecidas como prueba por la peticionaria de 
garantías, sólo acreditan la protocolización de las actas de asamblea ordina-
ria del nueve de febrero de dos mil diez, treinta de noviembre de mil novecien-
tos noventa y nueve y ocho de febrero de dos mil diez, así como los diversos 
pagos ante la tesorería del distrito Federal; y,

2) Que en los recibos de pago no se consigna el nombre de la quejosa, 
por lo que no se puede comprobar que fue ella quien efectuó el pago de los 
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aprovechamientos, además, no existen los diversos medios de convicción de 
los cuales pueda adminicularse.

es inatendible el argumento del agravio, puesto que este tribunal Cole-
giado en el considerando anterior estimó con relación a las pruebas a que 
se refiere, que de ellas se acredita que la persona poseedora de los recibos 
ofrecidos como pruebas es quien realizó los diversos pagos ante la tesorería 
del distrito Federal, ya que de considerarlo en forma distinta se estaría dejando 
al contribuyente en estado de indefensión.

en virtud que este tribunal Colegiado ya se pronunció en cuanto a que 
con los medios de convicción ofrecidos se acredita el interés jurídico, resulta 
evidente e innecesario hacer pronunciamiento sobre lo ya expresado. 

dÉCimo.—estudio de las causales de improcedencia diversas a las 
analizadas por el Juez de distrito. 

la directora general Jurídica y de estudios legislativos del Gobierno 
del distrito Federal16 y la subprocuradora de lo Contencioso de la procuradu-
ría Fiscal del distrito Federal17 aducen que es improcedente el juicio conforme 
al artículo 73, fracción XViii, en relación con el 116, fracción V, ambos de la 
ley de amparo, en virtud de que la parte quejosa no esgrimió concepto de 
violación en contra del refrendo y publicación de la ley reclamada. 

es infundada dicha causal de improcedencia, en razón de que la ley 
está integrada por todas las etapas del proceso legislativo, de tal forma que la 
publicación y el refrendo son actos implícitos y necesarios para la eficacia de 
la ley, como todos los actos de dicho proceso. 

por tanto, no pueden quedar subsistentes o insubsistentes aislada-
mente, sino que la declaración de inconstitucionalidad de las normas afecta 
a todos ellos.

Sirven de apoyo a lo anterior las jurisprudencias de rubro y texto 
siguientes:

"amparo CoNtra leYeS. Se eNtieNde CoNCedido CoNtra todoS 
loS aCtoS del proCeSo leGiSlatiVo.—el amparo concedido en contra 
de las disposiciones de una ley, por vicios propios, afecta a todos los actos 

16 Foja 172 del expediente 1376/2010.
17 Foja 185 ídem.
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que concurren a su formación. por ello, debe considerarse infundado el agra-
vio formulado por la autoridad responsable, para que se niegue la protección 
constitucional en contra de la promulgación de dicho ordenamiento, aducien-
do que sobre dicho acto no se llegó a ninguna conclusión de inconstituciona-
lidad. la promulgación es necesaria para la validez de la ley, como todos los 
actos del proceso legislativo, que constituyen un acto complejo, y por ende, 
no pueden quedar subsistentes o insubsistentes aisladamente, sino que la 
declaración de inconstitucionalidad de las normas afecta a todos ellos."18

"reFreNdo. deBe Correr la miSma Suerte Que loS otroS 
aCtoS del proCeSo leGiSlatiVo.—Si la ley impugnada se declara inconsti-
tucional, todos los actos del proceso legislativo, entre ellos el refrendo, deben 
correr la misma suerte, o sea que si el Juez considera inconstitucional la ley 
y concede el amparo contra la expedición, promulgación y aplicación de la 
ley, no tiene por qué hacer consideraciones especiales respecto al refrendo, y 
si éste no fue reclamado por vicios propios, el refrendo debe correr la misma 
suerte que los otros actos del proceso legislativo, sin que ello cause perjuicio 
a la autoridad."19

al no existir causas de improcedencia expresadas por las autoridades 
responsables, ni este tribunal Colegiado advertir alguna de oficio, se procede 
al estudio de los conceptos de violación expresados.

dÉCimo primero.—Concepto de violación. en el único concepto de 
violación del escrito inicial de demanda se aduce, esencialmente, que los 
artículos 300, 301 y 302 del Código Fiscal del distrito Federal vigente en 2009, 
le causan agravio en razón de su naturaleza jurídica, ya que se les llama 
aprovechamientos cuando claramente se está en presencia de impuestos 
que contravienen los principios de legalidad, proporcionalidad, equidad tribu-
taria o reserva de ley.

Se está en presencia de impuestos, pues tanto en el artículo 9, frac-
ción i, del Código Fiscal del distrito Federal vigente en 2009, como en la doctri-
na, se señala que el pago de la prestación económica es la consecuencia 
jurídica de la realización del supuesto legal y, en la especie, la construcción de 
un inmueble trae consigo la obligación de pago de las prestaciones patrimo-
niales previstas en los artículos 300, 301 y 302 del citado código.

18 Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo V, primera parte, enero a junio de 
1990, página 12.
19 Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 187-192, primera parte, página 81. 
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el destino de los ingresos previstos en los mencionados artículos, es 
el propio de un impuesto, pues la realización de las acciones necesarias para 
prevenir, mitigar o compensar las alteraciones o afectaciones al ambiente y 
los recursos naturales, así como los efectos del impacto vial, no tienen una 
relación directa e inmediata con la actividad del gobernado.

Que los artículos 300, 301 y 302 del Código Fiscal del distrito Federal 
violan el principio de legalidad y seguridad jurídica, porque dejan en manos 
de la autoridad la determinación de la cuota de la prestación patrimonial, 
además de que hacen depender la aplicación de la cuota de una clasificación 
que no se encuentra prevista jurídicamente.

de igual forma, el legislador deja en manos de una autoridad adminis-
trativa la definición de la forma y términos en que un gobernado se encuentra 
obligado a pagar la prestación patrimonial prevista en el artículo 302 del 
citado código.

Que el artículo 301 viola el principio de legalidad, ya que  establece un 
impuesto para que la autoridad realice las acciones necesarias para prevenir, 
mitigar o compensar los efectos del impacto vial, aplicando diversas tasas, de 
acuerdo con el número de metros y al uso habitacional u otros usos de los 
inmuebles que habrán de edificarse, sin que al respecto exista una norma 
legal que determine cuáles son las características  de "otros usos"; es decir, no 
se establece disposición alguna que establezca el procedimiento o lineamien-
tos que deban seguirse para integrar las zonas correspondientes que sirvan 
de base a la contribución.

Que los artículos 300, 301 y 302 del Código Fiscal del distrito Federal, 
no toman en cuenta la necesaria correspondencia entre las acciones del 
Gobierno del distrito Federal y la realización de una construcción, no atien-
den a la capacidad contributiva de los sujetos pasivos del tributo, de ahí que 
violan el principio de proporcionalidad. 

Que los artículos 300, 301 y 302 del Código Fiscal del distrito Federal 
violan el principio de equidad tributaria, ya que las contribuciones ahí previs-
tas dejan de dar el mismo tratamiento fiscal a los contribuyentes, porque las 
personas que construyan  viviendas unifamiliares se encuentran exentas de 
pago sin justificación alguna; el artículo 301, prevé que las personas que rea-
licen obras en el distrito Federal, que constituyan un desarrollo habitacional 
de más de 200 metros cuadrados, se encuentran obligadas a cubrir el pago 
por concepto de aprovechamiento para que la autoridad competente realice 
las acciones para prevenir, mitigar o compensar alteraciones y afectaciones 
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al impacto vial; sin embargo, si la construcción es de 199.99 metros no existe 
obligación de pago.

el artículo 302, prevé que las personas que construyan nuevos desarro-
llos urbanos, edificaciones que requieran nuevas conexiones de agua y dre-
naje o ampliaciones, deberán cubrir el pago por concepto de aprovechamientos 
a  razón de $195.00, por cada metro cuadrado de construcción nueva, a efecto 
de que el sistema de aguas de la Ciudad de méxico realice las obras necesa-
rias para estar en posibilidad de prestar los servicios relacionados con la 
infra estructura hidráulica; sin embargo, señala en su tercer párrafo que no se 
encuentran obligados quienes construyan una vivienda unifamiliar.

Que para satisfacer fines extrafiscales, debe ser el órgano legislativo 
quien explique expresamente en la exposición de motivos, los fines que per-
siguen las contribuciones.

dÉCimo SeGuNdo.—análisis del concepto de violación. el concepto 
de violación será abordado de manera temática, en razón que dentro de 
éste se tocan diversos aspectos que se encuentran relacionados.

es fundado lo referente a que los artículos 300, 301 y 302 del Código 
Fiscal del distrito Federal tienen naturaleza de impuestos y no de aprove-
chamientos.

los artículos 300, 301 y 302 del Código Fiscal del distrito Federal 
(vigente en 2009), establecen:

"artículo 300. las personas físicas y morales que realicen construccio-
nes en términos del artículo 51 del reglamento de Construcciones para el 
distrito Federal, deberán cubrir el pago por concepto de aprovechamientos 
para que la autoridad competente realice las acciones necesarias para preve-
nir, mitigar o compensar las alteraciones o afectaciones al ambiente y los 
recursos naturales, a razón de $34.00 por metro cuadrado de construcción.

"para llevar a cabo el cálculo de los aprovechamientos a que se refiere 
este artículo, no se considerarán los metros cuadrados destinados a esta-
cionamientos.

"los aprovechamientos a que se refiere este artículo, deberán aplicarse 
íntegramente en la delegación correspondiente a través de la autoridad 
competente para la implementación de medidas de seguridad y mitigación 
o compensación a las alteraciones o afectaciones al ambiente y a los recur-
sos naturales, que se generen en la delegación correspondiente.
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"la autoridad competente dará el visto bueno respecto a que el particu-
lar cumplió con las medidas de mitigación, previo a la ocupación de la obra. 
este concepto no aplica para viviendas unifamiliares."

"artículo 301. las personas físicas o morales que realicen obras o cons-
trucciones en el distrito Federal de más de 200 metros cuadrados de construc-
ción deberán cubrir el pago por concepto de aprovechamientos para que la 
autoridad competente realice las acciones para prevenir, mitigar o compen-
sar los efectos del impacto vial, de acuerdo con lo siguiente:

"a) Habitacional, por metro cuadrado de construcción $74.00

"b) otros usos, por metro cuadrado de construcción $100.00

"c) las estaciones de servicio, pagarán a razón de $212,184.00, por 
cada dispensario.

"para llevar a cabo el cálculo de los aprovechamientos a que se refiere 
este artículo, no se considerarán los metros cuadrados destinados a estacio-
namiento. los aprovechamientos a que se refiere este artículo, deberán apli-
carse íntegramente en la delegación correspondiente a través de la autoridad 
competente para la implementación de medidas de seguridad y mitigación 
o compensación a las alteraciones o afectaciones al impacto vial generado 
por el aumento de las construcciones.

"la autoridad competente dará el visto bueno respecto a que el particu-
lar cumplió con las medidas de mitigación, previo a la ocupación de la obra. 
este concepto no aplica para viviendas unifamiliares."

"artículo 302. las personas físicas y morales que construyan nuevos 
desarrollos urbanos, nuevas edificaciones, amplíen la construcción o cambien 
el uso de las construcciones que requieran nuevas conexiones de agua y 
drenaje o ampliaciones, deberán cubrir el pago por concepto de aprove-
chamientos a razón de $195.00 por cada metro cuadrado de construcción 
nueva o de ampliación, a efecto de que el Sistema de aguas de la Ciudad de 
méxico, realice las obras necesarias para estar en posibilidad de prestar los 
servicios relacionados con la infraestructura hidráulica. 

"para el cálculo a que se refiere este artículo, no se considerarán los 
metros cuadrados destinados a estacionamiento. 

"este concepto no aplica para viviendas unifamiliares. 
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"los aprovechamientos a que se refiere este artículo, deberán aplicarse 
íntegramente en la delegación correspondiente a través de la autoridad com-
petente para aplicarse íntegramente a la ejecución de las obras necesarias 
para prestar los servicios relacionados con la infraestructura hidráulica. la auto-
ridad competente dará el visto bueno respecto a que el particular cumplió 
con las medidas de mitigación, previo a la ocupación de la obra."

de acuerdo a lo transcrito, el legislador local señala que la naturaleza de 
los ingresos que se establecen en los artículos citados, tienen la naturaleza 
de aprovechamientos. 

Sin embargo, como lo advierte la parte quejosa, no tienen esa natura-
leza, sino la de impuestos.

en efecto, las prestaciones públicas patrimoniales tienen la naturaleza 
de impuestos,20 porque son determinadas por el distrito Federal de forma uni-
lateral y coactiva y, el hecho imponible lo realiza directamente el particular, 
que es la construcción o realización de obras, instalaciones o aprovechamien-
tos, y se constituye sobre actos que reflejan una disponibilidad económica 
real como consecuencia de la propiedad o posesión inmobiliaria; no están 
vinculadas a la realización de un acto o actividad a cargo de la administración 
pública local, en tanto que las acciones de prevenir, mitigar o compensar, 
en realidad son gastos públicos indivisibles e indeterminados individual-
mente, porque con ellas los particulares no reciben un beneficio directo, pues 
en ninguna parte de las disposiciones se prevé que las acciones se apliquen en 
el área de construcción o realización de las obras, sino que son generales.

No es óbice a lo anterior el que los artículos de referencia mencionen 
que "los aprovechamientos a que se refieren, deberán aplicarse íntegramente 
en la delegación correspondiente", en razón de que sigue tratándose de gas-
tos públicos indivisibles e indeterminados individualmente, ya que no se apli-
can directamente en la zona de construcción en la que se está actualizando 
el hecho imponible, sino que simplemente se menciona que el objetivo es 
sufragar gastos incurridos en la delegación en la que se da el hecho genera-
dor, lo cual no implica per se un beneficio directo. igualmente, en los artículos 
sólo se señala que: 

a) Se harán acciones necesarias para prevenir, mitigar o compen sar las 
alteraciones o afectaciones al ambiente y los recursos naturales.

20 Son una modalidad de impuestos al patrimonio.
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b) acciones para prevenir, mitigar o compensar los efectos del im-
pacto vial.

c) ejecución de las obras necesarias para prestar los servicios relacio-
nados con la infraestructura hidráulica.

Sin embargo, no menciona cuáles serán dichas acciones u obras que 
realizará para los fines citados, por lo cual siguen siendo gastos públicos indi-
visibles e indeterminados individualmente, de lo que se concluye que tienen 
naturaleza de impuestos.

al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al analizar la 
naturaleza jurídica de los artículos 318 y 319 del Código Financiero del dis-
trito Federal, consideró que:

tienen la naturaleza de impuestos en razón de que son obligaciones 
impuestas en forma unilateral y coactiva por el distrito Federal; el hecho impo-
nible lo realiza directamente el particular, que es la referida construcción o 
realización de obras, instalaciones o aprovechamientos, y se constituye sobre 
actos que reflejan una disponibilidad económica como consecuencia de la 
propiedad o posesión inmobiliaria, además de que no se vincula a la reali-
zación de un acto o actividad específica a cargo de la administración pública 
local, ya que si ésta no realiza las acciones referidas, de cualquier forma nace 
la obligación tributaria y, por último, esas acciones constituyen gastos públi-
cos indivisibles e indeterminados individualmente.

entre los nuevos artículos y los anteriores, el supuesto es esencialmen-
te el mismo, sólo con la variación de que se agrega la siguiente leyenda: "los 
aprovechamientos a que se refieren, deberán aplicarse íntegramente en la 
delegación correspondiente". por tanto, la modificación hecha por el legis-
lador local no cambia la naturaleza de los dispositivos legales combatidos de 
impuestos a aprovechamientos, en virtud de que siguen siendo obligacio-
nes impuestas en forma unilateral y coactiva por el distrito Federal; el hecho 
imponible lo realiza directamente el particular, se constituye sobre actos que 
reflejan una disponibilidad económica, no se vincula a la realización de un 
acto o actividad específicos a cargo de la administración pública local y, esas 
acciones constituyen gastos públicos indivisibles e indeterminados indivi-
dualmente.

Sirve de apoyo a lo dicho con antelación la jurisprudencia de rubro y 
texto siguientes:
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"impueStoS. tieNeN eSa NaturaleZa laS preStaCioNeS pÚBli-
CaS patrimoNialeS preViStaS eN loS artÍCuloS 318 Y 319 del CódiGo 
FiNaNCiero del diStrito Federal Y, por taNto, deBeN Cumplir CoN 
loS priNCipioS triButarioS CoNSaGradoS eN el artÍCulo 31, FraC-
CióN iV, de la CoNStituCióN Federal.—los artículos citados establecen 
que quienes construyan desarrollos habitacionales de más de 20 viviendas, o 
realicen obras, instalaciones o aprovechamientos de más de 200 metros cua-
drados, deberán cubrir el pago por concepto de aprovechamientos para que 
la autoridad competente realice las acciones necesarias para prevenir, miti-
gar o compensar las alteraciones o afectaciones al ambiente y los recursos 
naturales, así como los efectos del impacto vial, a razón de una determinada 
cantidad por metro cuadrado de construcción, en el caso de los desarrollos 
mencionados, y conforme a las cantidades que se determinen por metro cua-
drado de construcción, según la zona en que se realice la obra y el destino 
que se le dé, tratándose de construcciones de más de 200 metros cuadrados. 
en ese tenor, se concluye que aun cuando los artículos 318 y 319 del Código 
Financiero del distrito Federal señalen que las prestaciones patrimoniales de 
carácter público que prevén se cubrirán en concepto de aprovechamientos, 
lo cierto es que tienen la naturaleza de un impuesto y, por ende, están suje-
tas al cumplimiento de los principios tributarios contenidos en el artículo 31, 
fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
virtud de que son impuestas en forma unilateral y coactiva por el distrito 
Federal; el hecho imponible lo realiza directamente el particular, que es la 
referida construcción o realización de obras, instalaciones o aprovechamien-
tos, y se constituye sobre actos que reflejan una disponibilidad económica 
como consecuencia de la propiedad o posesión inmobiliaria, además de que 
no se vincula a la realización de un acto o actividad específicos a cargo de la 
administración pública local, ya que si ésta no realiza las acciones referidas, 
de cualquier forma nace la obligación tributaria y, por último, esas acciones 
constituyen gastos públicos indivisibles e indeterminados individualmente."21

determinado que los artículos que se reclaman tienen la naturaleza de 
impuestos y, por tanto, deben cumplir con los principios tributarios conteni-
dos en el artículo 31, fracción iV, constitucional, se estudiarán ahora los 
argumentos propuestos por la parte quejosa, relativos a que los numerales 
cuestionados contravienen los principios mencionados.

es infundado lo que aduce la parte quejosa referente a que los artícu-
los 300, 301 y 302 del Código Fiscal del distrito Federal, violan el principio de 

21 tesis 2a./J. 54/2006, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, 
mayo de 2006, página 281.
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lega lidad y seguridad jurídica, porque se deja en manos de la autoridad la 
determinación de la cuota de la prestación patrimonial, además que se hace 
depen der la aplicación de la cuota de una clasificación que no se encuentra 
prevista jurídicamente.

lo anterior es así, en virtud de que el artículo 300, párrafo primero, del 
Código Fiscal del distrito Federal remite al artículo 51 del reglamento de Cons-
trucciones para el distrito Federal, al establecer en la parte conducente:

"artículo 300. las personas físicas y morales que realicen construccio-
nes en términos del artículo 51 del reglamento de Construcciones para el 
distrito Federal, deberán cubrir el pago por concepto de aprovechamientos 
para que la autoridad competente realice las acciones necesarias para preve-
nir, mitigar o compensar las alteraciones o afectaciones al ambiente y los recur-
sos naturales, a razón de $34.00 por metro cuadrado de construcción."

el artículo 51 del reglamento de Construcciones para el distrito Fede-
ral, a la letra menciona:

"artículo 51. las modalidades de manifestación de construcción son 
las siguientes:

"i. manifestación de construcción  tipo a:

"a) Construcción de no más de una vivienda unifamiliar de hasta 200 m2 
construidos, en un predio con frente mínimo de 6 m, dos niveles, altura máxi-
ma de 5.5 m y claros libres no mayores de 4 m, la cual debe contar con la 
dotación de servicios y condiciones básicas de habitabilidad que señala este 
reglamento, el porcentaje del área libre, el número de cajones de estacio-
namiento y cumplir en general lo establecido en los programas de desa-
rrollo urbano.

 
"Cuando el predio esté ubicado en zona de riesgo, se requerirá de 

manifestación de construcción tipo B;

"b) ampliación de una vivienda unifamiliar, cuya edificación original 
cuente con licencia de construcción, registro de obra ejecutada o registro de 
manifestación de construcción, siempre y cuando no se rebasen: el área total 
de 200 m2 de construcción, incluyendo la ampliación, dos niveles, 5.5 m de 
altura y claros libres de 4 m;
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"c) reparación o modificación de una vivienda, así como cambio de 
techos o entrepisos, siempre que los claros libres no sean mayores de 4 m 
ni se afecten elementos estructurales importantes;

"d) Construcción de bardas con altura máxima de 2.50 m;

"e) apertura de claros de 1.5 m como máximo en construcciones hasta 
de dos niveles, si no se afectan elementos estructurales y no se cambia total 
o parcialmente el uso o destino del inmueble, y

"f) instalación de cisternas, fosas sépticas o albañales;

"ii. manifestación de construcción tipo B.

"para usos no habitacionales o mixtos de hasta 5,000 m2 o hasta 10,000 m2 
con uso habitacional, salvo lo señalado en la fracción anterior, y

"iii. manifestación de construcción tipo C.

"para usos no habitacionales o mixtos de más de 5,000 m2 o más de 
10,000 m2 con  uso habitacional, o construcciones que requieran de dictamen 
de impacto urbano o impacto urbano-ambiental."

de la lectura del numeral anterior se evidencia que el artículo 51 del 
reglamento en cita, prevé las modalidades de las manifestaciones de cons-
trucción, que son "a", "B" y "C", así como las características de cada una de 
éstas, por lo cual no le asiste la razón a la parte quejosa, cuando menciona 
que la clasificación no se encuentra prevista, pues el estudio de los preceptos 
reclamados no puede desvincularse del relativo a los diversos ordenamien-
tos a los que remite el Código Fiscal del distrito Federal.

asimismo, los artículos 300, 301 y 302  de dicho código establecen de 
manera respectiva: 

1. "… para prevenir, mitigar o compensar las alteraciones o afectacio-
nes al ambiente y los recursos naturales, a razón de $34.00 por metro cua-
drado de construcción."

2. "… para prevenir, mitigar o compensar los efectos del impacto vial, 
de acuerdo con lo siguiente: 

"a) Habitacional, por metro cuadrado de construcción $74.00 
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"b) otros usos, por metro cuadrado de construcción $100.00

"c) las estaciones de servicio, pagarán a razón de $212,184.00, por 
cada dispensario."

3. "… el pago por concepto de aprovechamientos a razón de $195.00 
por cada metro cuadrado de construcción nueva o de ampliación."

es decir, en cada uno de los numerales reclamados se encuentra esta-
blecida la cuota que deberá pagarse en relación a los metros cuadrados de 
construcción y al uso de ésta. en este sentido, no se deja en manos de la auto-
ridad administrativa la determinación de la cuota ni la definición de la forma 
y términos de la prestación patrimonial prevista en dichos artículos; de ahí lo 
desafortunado de los argumentos de la quejosa.

por otra parte, también es infundado lo que señala la parte quejosa con 
relación a que el artículo 301 viola el principio de legalidad, ya que establece 
un impuesto para que la autoridad realice las acciones necesarias para preve-
nir, mitigar o compensar los efectos del impacto vial, aplicando diversas tasas, 
de acuerdo con el número de metros, y al uso habitacional u otros usos de los 
inmuebles que habrán de edificarse, sin que al respecto exista una norma 
legal  que determine cuáles son las características  de "otros usos"; no se esta-
blece, además, disposición alguna que constituya el procedimiento o lineamien-
tos que deban seguirse para integrar las zonas correspondientes que sirven de 
base a la contribución.

el artículo 301 del Código Fiscal del distrito Federal indica lo siguiente:

"artículo 301. las personas físicas o morales que realicen obras o cons-
trucciones en el distrito Federal de más de 200 metros cuadrados de construc-
ción deberán cubrir el pago por concepto de aprovechamientos para que la 
autoridad competente realice las acciones para prevenir, mitigar o compen-
sar los efectos del impacto vial, de acuerdo con lo siguiente:

"a) Habitacional, por metro cuadrado de construcción $74.00

"b) otros usos, por metro cuadrado de construcción $100.00

"c) las estaciones de servicio, pagarán a razón de $212,184.00, por 
cada dispensario. ..."

en el precepto transcrito se establecieron tres supuestos sobre los 
cuales deberá cubrirse el pago por concepto de aprovechamiento que son el 
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habitacional, estaciones de servicios y otros usos, por lo cual, en uso de la lógi-
ca, lo que no resulte habitacional o estaciones de servicio, serán otros usos. 

por lo cual, se puede concluir que sí se establece lo que son otros usos, 
con independencia de que no se especifiquen, en razón que la disposición 
en comento debe interpretarse en su integridad, analizarse sistemáticamente 
y de manera armónica con todo su contenido.

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, en la parte conducente, la 
tesis de rubro y texto siguientes:

"multaS FiSCaleS. el artÍCulo 76, FraCCióN ii, del CódiGo FiS-
Cal de la FederaCióN ViGeNte eN 2004, Que preVÉ la impoSiCióN del 
50% al 100% de laS CoNtriBuCioNeS omitidaS "eN loS demÁS CaSoS", 
No Viola laS GaraNtÍaS de SeGuridad JurÍdiCa Y leGalidad.—
el primer párrafo del citado precepto establece que cuando la comisión de 
una o varias infracciones origine la omisión total o parcial en el pago de con-
tribuciones y ello sea descubierto por las autoridades fiscales mediante el 
ejercicio de sus facultades, el infractor se hará acreedor a una multa, y la frac-
ción i del mismo artículo dispone que al infractor que pague las contribuciones 
omitidas junto con sus accesorios antes de la notificación de la resolu ción 
que determine el monto de la contribución que omitió, se le aplicará una 
multa del 40% de las contribuciones omitidas. en ese tenor, se concluye que 
la fracción ii del artículo 76 del Código Fiscal de la Federación vigente en 
2004, al establecer una multa del 50% al 100% de las contribuciones omitidas 
"en los demás casos", no viola las garantías de seguridad jurídica y legali-
dad contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, pues es claro que se refiere a las situaciones en 
las que el infractor que omitió total o parcialmente el pago de contribuciones 
espera hasta que la autoridad fiscal le notifique la resolución que determine 
el monto respectivo en lugar de pagar voluntariamente antes de tal notifica-
ción; de ahí que dicha fracción sí establece los supuestos en los que 
procede la aplicación de la multa del 50% al 100% de las contribuciones 
omitidas, independientemente de que no se especifiquen, pues tal dis
posición debe interpretarse en su integridad y analizarse sistemática y 
armónicamente con todo el contenido del  numeral al  que pertenece, 
el cual, en su conjunto, prevé los casos que constituyen infracciones que 
originan la omisión total o parcial en el pago de contribuciones."22 (énfasis 
añadido).

22 tesis 1a. CXlii/2006, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, 
agosto de 2006, página   263.
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en este orden de ideas, respecto del argumento consistente en que "no 
se establece disposición alguna que constituya el procedimiento o lineamien-
tos que deban seguirse para integrar las zonas correspondientes que sirven de 
base a la contribución." 

es infundado. en efecto el texto del artículo 301 del Código Fiscal del 
distrito Federal no menciona nada acerca de "zonas" que sirven de base a la 
contribución que aduce la parte quejosa, en razón que éstas se señalaban 
en el artículo 319 del Código Financiero del distrito Federal, ordenamiento 
que fue abrogado por el Código Fiscal del distrito Federal; dicho numeral que 
ya no está vigente, que es del tenor siguiente:

"artículo 319. las personas físicas o morales que realicen obras o cons-
trucciones en el distrito Federal de más de 200 metros cuadrados de construc-
ción deberán cubrir el pago por concepto de aprovechamientos para que la 
autoridad competente realice las acciones para prevenir, mitigar o compen-
sar los efectos del impacto vial, de acuerdo con lo siguiente:

"i. Zona 1.

"a) Habitacional, por metro cuadrado de construcción $45.47

"b) otros usos, por metro cuadrado de construcción $60.26

"c) las estaciones de servicio, pagarán a razón de $181,935.00, por 
cada dispensario.

"ii. Zona 2.

"a) Habitacional, por metro cuadrado de construcción $54.56

"b) otros usos, por metro cuadrado de construcción $72.74

"c) las estaciones de servicio, pagarán a razón de $181,935.00, por 
cada dispensario.

"iii. Zona 3.

"a) Habitacional, por metro cuadrado de construcción $63.67

"b) otros usos, por metro cuadrado de construcción $85.27

"c) las estaciones de servicio, pagarán a razón de $181,935.00, por cada 
dispensario.
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"para llevar a cabo el cálculo de los aprovechamientos a que se refiere 
este artículo, no se considerarán los metros cuadrados destinados a estacio-
namiento."

del numeral reproducido se aprecia que en efecto se mencionaban 
algunas zonas, mismas que ya no se establecen en el artículo 301 del Código 
Fiscal del distrito Federal; por tanto, si la parte quejosa en su argumento de 
agravio hace referencia al contenido de un numeral que no es el que reclama, 
resultan infundadas tales manifestaciones.

en otro orden de ideas, también es infundado lo que señala la peticio-
naria de garantías respecto a que los artículos 300, 301 y 302 del Código Fis-
cal del distrito Federal, no toman en cuenta la necesaria correspondencia 
entre las acciones del Gobierno del distrito Federal y la realización de una 
construcción, es decir, no atienden a la capacidad contributiva de los sujetos 
pasivos del tributo de ahí que violan el principio de proporcionalidad. 

No le asiste la razón a la parte quejosa, en virtud que debe estimarse 
que las prestaciones públicas patrimoniales previstas en los numerales que 
se vienen comentando, tienen la naturaleza de impuestos, pues fueron deter-
minados por el ente de gobierno en forma unilateral y coactiva, ya que fijan 
un hecho imponible directamente a cargo de un particular, como es la cons-
trucción o ampliación de desarrollos habitacionales y no habitacionales y que 
requieran nuevas conexiones de agua y drenaje; actos que reflejan una dispo-
nibilidad económica real a favor de la colectividad.

de esa manera, es de considerar que el hecho imponible no está vincu-
lado a la realización de un acto o actividad, como sucede en las contrapresta-
ciones de los derechos a cargo de la administración pública local, ya que si 
ésta no realiza las acciones de prevenir, mitigar o compensar las alteraciones 
o afectaciones al ambiente y los recursos naturales y la realización de obras 
tendentes o destinadas a la infraestructura hidráulica, de cualquier manera 
nace la obligación tributaria si el particular construye o realiza obras en los 
términos descritos por las normas.

los artículos reclamados gravan la construcción o ampliación de desa-
rrollos habitacionales y la construcción de desarrollos urbanos, edificacio-
nes, ampliaciones a la construcción que requieran nuevas conexiones de 
agua y drenaje o ampliaciones, construcciones de más de doscientos metros 
cuadrados, cuya finalidad es la implementación de medidas de seguridad y 
mitigación o compensación de las alteraciones o afectaciones al ambiente 
y a los recursos naturales que se generen en la delegación correspondiente;  la 
realización de obras para posibilitar la prestación de servicios relacionados 
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con la infraestructura hidráulica, alteraciones o afectaciones al impacto vial 
generado por el aumento de las construcciones.

del análisis de los elementos anteriores, es evidente que los numera-
les combatidos no violan el principio de proporcionalidad tributaria, ya que la 
construcción o ampliación de desarrollos habitacionales y no habitacionales 
que requieran nuevas conexiones de agua y drenaje, construcciones de más 
de doscientos metros cuadrados, son actos que reflejan una capacidad eco-
nómica real que va en relación con el tamaño de la construcción en metros 
cuadrados y con el uso, por lo que no se viola el principio de proporcionali-
dad. además, la quejosa no demuestra que la discrecionalidad del legislador 
sea absurda o irrazonable.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis del rubro y texto siguientes:

"impueStoS. eXiSte diSCreCioNalidad leGiSlatiVa para de-
ter miNar Su oBJeto, Siempre Y CuaNdo SeaN proporCioNaleS Y 
eQui tatiVoS.—en cuanto a la elección del objeto de los impuestos, existe 
discre cionalidad absoluta a favor del legislador para decidir, desde un punto 
de vista político, cuáles son los supuestos de hecho o de derecho que, de 
realizarse, determinan la causación de un impuesto, eligiendo discrecional-
mente las fuentes de riqueza con que se ha de cubrir el monto de las contri-
buciones. esto es lo que se conoce como política fiscal, la cual corresponde 
al Congreso, ya sea el federal o el local respectivo. en este sentido, la condición 
y única limitante constitucional al legislador, consiste en que las contribu-
ciones sean proporcionales y equitativas y no lleguen a ser exorbitantes y 
rui nosas según lo dispone el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Fede-
ral. por tanto, el estado, al establecer las contribuciones, grava la riqueza de los 
particulares, la que conforme a la técnica fiscal puede manifestarse a través 
de la obtención de ingresos, la propiedad de un patrimonio o capital, o la reali-
zación de gastos o erogaciones destinados a adquirir bienes o servicios."23

en otro orden de ideas, es infundado el argumento de la peticionaria 
de garantías con relación a que los artículos 300, 301 y 302 del Código Fiscal del 
distrito Federal violan el principio de equidad tributaria, ya que las contribu-
ciones previstas dejan de dar el mismo tratamiento fiscal a los contribuyentes, 
pues si la construcción es de 199.99 metros cuadrados no existe la obligación 
de pago y si son 200 metros cuadrados sí hay obligación de pago. Que para 
satisfacer fines extrafiscales debe ser el órgano legislativo quien explique 

23 tesis i.4o.a.332 a, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, 
abril de 2002, página 1272.
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expresamente en la exposición de motivos, los fines que persiguen las con-
tribuciones.

es desafortunado el argumento de la parte quejosa, en razón que no se 
está en presencia de sujetos que se encuentren en igualdad de circunstan-
cias, pues el costo de las obras necesarias para prestar los servicios relacio-
nados con la infraestructura hidráulica, realizar acciones para prevenir, mitigar 
o compensar las alteraciones o afectaciones al ambiente y los recursos natu-
rales, acciones para prevenir, mitigar o compensar los efectos del impacto 
vial, depende de las características específicas de cada proyecto de construc-
ción, de la infraestructura con que cuenta el estado para la prestación de los 
servicios hidráulicos, del costo de los materiales y de la mano de obra reque-
rida para realizar las obras necesarias que permitan prestar dichos servicios 
y realizar las citadas acciones.

por lo cual resulta evidente que la infraestructura para prevenir, mitigar 
o compensar las alteraciones o afectaciones al ambiente, prevenir, mitigar o 
compensar los efectos del impacto vial y los servicios de agua potable y drena-
je, así como la construcción de las obras para prestarlos, no son las mismas 
tratándose de:

a) una vivienda unifamiliar que de un desarrollo plurifamiliar.

b) Construcciones mayores a 200 metros en comparación a las meno-
res de 200 metros.

c) Construcciones mayores a veinte viviendas en comparación a las 
menores de veinte viviendas.

además, dichos artículos del Código Fiscal del distrito Federal obede-
cen a fines extrafiscales consistentes en desalentar en el distrito Federal la 
construcción desmedida de desarrollos urbanos y edificaciones que requie-
ran nuevas conexiones de agua y drenaje o ampliaciones de las ya existentes, 
que da lugar a una sobrepoblación en donde se construyen los nuevos centros 
habitacionales, lo cual tiene como consecuencia escasez de agua y la nece-
sidad de racionar su extracción del subsuelo a fin de abastecer a las familias 
que los habiten.

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, lo establecido en la jurispru-
dencia de rubro y texto siguientes:

"aproVeCHamieNtoS por NueVaS CoNeXioNeS de aGua Y dre-
NaJe o ampliaCioNeS. el artÍCulo 319 a del CódiGo FiNaNCiero del 
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diStrito Federal No CoNtraVieNe el priNCipio de eQuidad triButa-
ria.—el citado precepto, al establecer que las personas físicas y morales que 
construyan nuevos desarrollos urbanos o nuevas edificaciones que requieran 
de nuevas conexiones de agua y drenaje o de ampliaciones deberán cubrir 
una contribución a título de aprovechamiento por cada metro cuadrado de 
construcción nueva, exceptuando de su pago a quienes construyan viviendas 
unifamiliares, no contraviene el principio de equidad tributaria contenido 
en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, ya que no se está en presencia de sujetos que se encuentren en 
igualdad de circunstancias, pues el costo de las obras necesarias para pres-
tar los servicios relacionados con la infraestructura hidráulica depende de 
las características específicas de cada proyecto de construcción, de la infra-
estructura con que cuenta el estado para la prestación de los servicios hidráu-
licos, del costo de los materiales y de la mano de obra requerida para realizar 
las obras necesarias que permitan prestar dichos servicios, siendo evidente 
que la infraestructura para dotar de los servicios de agua potable y drenaje, 
así como la construcción de las obras para prestarlos, no son las mismas 
tratándose de una vivienda unifamiliar que de un desarrollo plurifamiliar. 
además, el texto del artículo 319 a del Código Financiero del distrito Federal 
obedece a un fin extrafiscal consistente en desalentar en el distrito Federal la 
construcción desmedida de desarrollos urbanos y edificaciones que requie-
ran nuevas conexiones de agua y drenaje o ampliaciones de las ya existentes, 
que da lugar a una sobrepoblación en donde se construyen los nuevos centros 
habitacionales, lo cual tiene como consecuencia escasez de agua y la nece-
sidad de racionar su extracción del subsuelo a fin de abastecer a las familias 
que los habiten."24

en virtud de que los argumentos del concepto de violación expresado 
resultaron ineficaces, lo procedente es negar el amparo y la protección de la 
Justicia Federal a la parte quejosa.

dÉCimo terCero.—Consecuencias del fallo. atento a la problemáti-
ca y pretensiones deducidas, debe revocarse la sentencia que sobreseyó en 
el juicio y, en su lugar, negarse el amparo de la Justicia Federal.  

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se revoca la sentencia engrosada el cuatro de febrero de 
dos mil once, dictada por la Juez Quinto de distrito en materia administrativa 
en el distrito Federal, dentro del juicio de amparo 1376/2010.

24 tesis 2a./J. 98/2009, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, 
agosto de 2009, página 148. 
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SeGuNdo.—No sobresee en el juicio de amparo 1376/2010, promo-
vido por inmobiliaria productos automotrices méxico, Sociedad anónima 
promotora de inversión de Capital Variable (antes inmobiliaria productos 
automotrices méxico, Sociedad anónima de Capital Variable).

terCero.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a inmobilia-
ria productos automotrices méxico, Sociedad anónima promotora de inver-
sión de Capital Variable (antes inmobiliaria productos automotrices méxico, 
Sociedad anónima de Capital Variable), en contra de los actos y autoridades 
precisados en el considerando tercero de la sentencia recurrida, por las razo-
nes expuestas en esta ejecutoria.

Cuarto.—es infundado el recurso de revisión adhesiva interpuesto 
por la subprocuradora de lo Contencioso de la procuraduría Fiscal del dis-
trito Federal, con el carácter de representante del jefe de Gobierno del distri-
to Federal, por los motivos expuestos en el considerando noveno de esta 
sentencia. 

Notifíquese; y con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
al Juzgado de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así, por unanimidad de votos de los magistrados Jesús antonio Nazar 
Sevilla (presidente), Jean Claude tron petit y patricio González-loyola pérez, 
lo resolvió este Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del pri-
mer Circuito, siendo relator el segundo de los nombrados.

IMPuESTOS. EXISTE dISCRECIOnALIdAd LEgISLATIVA PARA 
dETERMInAR Su OBJETO, SIEMPRE Y CuAndO SEAn PRO
PORCIOnALES Y EQuITATIVOS.—en cuanto a la elección del obje-
to de los impuestos, existe discrecionalidad absoluta a favor del legislador 
para decidir, desde un punto de vista político, cuáles son los supuestos 
de hecho o de derecho que, de realizarse, determinan la causación de 
un impuesto, eligiendo discrecionalmente las fuentes de riqueza con 
que se ha de cubrir el monto de las contribuciones. esto es lo que se 
conoce como política fiscal, la cual corresponde al Congreso, ya sea 
el federal o el local respectivo. en este sentido, la condición y única limi-
tante constitucional al legislador, consiste en que las contribuciones 
sean proporcionales y equitativas y no lleguen a ser exorbitantes y rui-
nosas según lo dispone el artículo 31, fracción iV, de la Constitución 
Federal. por tanto, el estado, al establecer las contribuciones, grava la 
riqueza de los particulares, la que conforme a la técnica fiscal puede 
manifestarse a través de la obtención de ingresos, la propiedad de un 



3588 dICIEMBRE 2011

patrimonio o capital, o la realización de gastos o erogaciones destina-
dos a adquirir bienes o servicios.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A. J/103 (9a.)

amparo en revisión 2734/2001.—envases Generales Crown, S.a. de C.V.—28 de noviem-
bre de 2001.—unanimidad de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretario: 
alfredo a. martínez Jiménez.

amparo en revisión 802/2003.—Francisco Guillermo Gómez aguado Suárez.—28 de abril 
de 2004.—unanimidad de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretario: 
alfredo a. martínez Jiménez.

amparo en revisión 305/2005.—Secretario de Gobierno del distrito Federal, en suplencia 
por ausencia del Jefe de Gobierno del distrito Federal.—24 de agosto de 2005.—
unani midad de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretaria: Claudia patri-
cia peraza espinoza.

amparo en revisión 336/2006.—Cigarros la tabacalera mexicana, S.a. de C.V. y otras.—
27 de septiembre de 2006.—unanimidad de votos.—ponente: Jesús antonio Nazar 
Sevilla.—Secretario: antonio Villaseñor pérez.

amparo en revisión 177/2011.—inmobiliaria productos automotrices méxico, S.a. promo-
tora de inversión de C.V. (antes inmobiliaria productos automotrices de méxico, S.a. 
de C.V.).—29 de septiembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Jean Claude 
tron petit.—Secretario: alfredo a. martínez Jiménez.

InCIdEnTE dE LIQuIdACIÓn. LA dETERMInACIÓn dE LA JunTA 
QuE ORdEnA Su APERTuRA, CuAndO A LA FECHA dE EMISIÓn 
dEL LAudO CuEnTA COn ELEMEnTOS SuFICIEnTES PARA CuAnTI
FICAR LAS COndEnAS En CAnTIdAd LÍQuIdA ES ILEgAL Y, POR 
TAnTO, VIOLATORIA dE gARAnTÍAS.

amparo direCto 276/2011. 8 de SeptiemBre de 2011. uNaNimi-
dad de VotoS. poNeNte: JoSÉ luiS CaBallero rodrÍGueZ. SeCreta-
ria: luCÍa Guadalupe CalleS HerNÁNdeZ.

CoNSideraNdo:

Vi.—Son infundados los conceptos de violación hechos valer por el 
quejoso; empero, en suplencia de la deficiencia de la queja se impone conce-
der el amparo.

en el caso, **********, reclama de la Junta local de Conciliación y 
arbitraje del estado de tabasco, con residencia en esta ciudad, el laudo emi-
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tido el catorce de diciembre de dos mil diez, en el expediente laboral **********, 
formado con motivo de la demanda presentada por el peticionario de garantías 
en contra de **********, así como quien resulte ser propietario de la unidad 
motriz modelo **********, de quienes reclamó el pago de tres meses de sala-
rio como indemnización constitucional con motivo del despido injustificado, 
la parte proporcional del aguinaldo, vacaciones, prima vacacional, prima de 
antigüedad, salarios caídos, séptimos días y horas extras dobles y triples.

las audiencia trifásica se verificó el nueve de julio de dos mil nueve, y 
en la misma se acordó no reconocer personalidad al licenciado ********** 
como apoderado de **********, toda vez que **********, persona que otorgó 
el poder, no acreditó tener facultades para poder delegar poderes a terce-
ros; por tanto, tuvo a la demandada moral por admitiendo los hechos de la 
demanda (ver foja 36).

en audiencia de veintiocho de agosto de dos mil nueve, se tuvo a la 
demandada moral y demandados físicos por perdido el derecho de ofrecer 
pruebas, en términos del artículo 880 de la ley Federal del trabajo (foja 44).

previo los trámites correspondientes y el desahogo de las pruebas que 
fueron admitidas, la Junta responsable dictó laudo el catorce de diciembre de 
dos mil diez, en la que condenó al pago de indemnización constitucional, 
salarios caídos, prima de antigüedad, vacaciones, prima vacacional, agui-
naldo, séptimos días y descansos obligatorios y absolvió respecto del pago de 
horas extras y prima dominical (ver fojas 90 a 94).

ahora bien, atento a la técnica que rige en el juicio de amparo, por ser 
preferente, se atenderá el concepto de violación que se refiere a una violación 
de formalidad como lo es que la responsable no cumplió con las formalidades 
esenciales del procedimiento, pues de resultar fundado dicho alegato, haría 
innecesario el estudio de fondo con relación a ese aspecto; sin embargo, lo 
anterior deviene infundado, ya que la lectura del laudo impugnado pone de 
relieve que no carece de esas cuestiones de formalidad, en virtud de que al 
examinarlo, se advierte que para resolver en el sentido que lo hizo, la respon-
sable dio entrada a la demanda; emplazó a la parte demandada, celebró la 
audiencia de conciliación, demanda, excepciones, ofrecimiento y admisión 
de pruebas (fojas 33 a 37), la Junta tuvo por contestada la demanda sólo a 
los demandados físicos, toda vez que a la persona que compareció por la 
deman  dada moral no se le reconoció personalidad y admitió las pruebas ofre-
cidas por las partes; y previo el desahogo de los medios de prueba ofrecidos 
en el juicio laboral, dictó laudo.
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lo hasta aquí plasmado, pone de relieve que, contrario a lo sostenido 
por el apoderado del quejoso, la Junta laboral no violó las reglas esenciales del 
procedimiento, porque al conocer del juicio de que emana el acto reclamado 
acató las normas que para tal efecto contiene la ley Federal del trabajo; lo que 
significa que no contravino la disposición del segundo párrafo del artículo 14 
constitucional, al haberse concedido tanto oportunidad opositora como pro-
batoria y, en tales circunstancias, las partes contendientes dirimieron y expu-
sieron sus acciones, defensas y excepciones, como así consta en los autos 
del juicio laboral.

tiene aplicación, en lo conducente y por su contenido, la jurispruden-
cia p./J. 47/95, emitida por el pleno del más alto tribunal de Justicia del país, 
consultable en la página 133, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo ii, diciembre de 1995, Novena Época, que dice:

"FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitu-
cional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previa-
mente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, 
y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de 
que en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del pro-
cedimiento’. estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen 
en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y 
sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en 
que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una 
resolución que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requi-
sitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar 
la indefensión del afectado."

ahora, el quejoso funda esencialmente sus conceptos de violación en 
que la autoridad laboral indebidamente absolvió a los demandados del pago 
de horas extras, toda vez que el actor no está en los supuestos que señala 
la tesis en la que basó su resolución la responsable, puesto que su salario 
no estaba sujeto a kilometraje, ni a boletajes, ni a comisiones por entrega en 
diversos estados de la república mexicana, sino que trabajaba bajo una jor-
nada de doce horas, con un descanso dentro de la jornada continua y un día 
de descanso semanal.

Que la Junta deja de analizar a conciencia lo actuado dentro del juicio 
obrero.
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Que no obstante existir presunción a favor del actor como lo es la con-
testación de demanda en sentido afirmativo, así como el desahogo de la 
confesión ficta, la responsable absuelve a los demandados del pago de horas 
extras.

Que la demandada ni siquiera opuso la excepción de prescripción, por 
lo que, en todo caso, procede la condena por todo el tiempo que existió la 
relación laboral.

Conceptos de violación que se analizan de manera conjunta por estar 
íntimamente relacionados y por así permitirlo el artículo 79 de la ley de 
amparo, los cuales son infundados.

en efecto, la Junta responsable al resolver sobre el pago de horas 
extras consideró:

"…

"por último, en el inciso e) del capítulo de prestaciones el actor reclama 
las horas extras, al respecto esta Junta analizando la instrumental de actua-
ciones que conforman el conjunto de actuaciones y constancias de autos, 
especialmente del escrito de demanda del actor en el hecho 1 argumenta: ‘que 
tenía la categoría de operador de tracto camión, en la unidad motriz modelo 
1992 marca Kenworth, tipo tractor, con número de placas ********** y con 
permiso de ruta ********** con un salario integrado inicial y final de **********, 
fijándole una jornada diaria de trabajo desde las 8:00 horas de la mañana a las 
19:00 horas de la tarde de lunes a sábado de cada semana, descansando 
los días domingos sin goce de salario alguno ... (fojas 2 y 3) y en forma verbal 
aclaró el actor que la jornada laboral era de las 8 de la mañana a las 20 horas 
de la noche de lunes a sábado de cada semana ...’ (foja 33); de lo anterior 
se desprende que el actor dijo tener una jornada de trabajo de doce horas 
diariamente de lunes a sábado, descansando los días domingos, y aun cuando 
a todas luces se aprecia que dicha jornada era de once horas diariamente, no 
se puede admitir que existan horas extras laboradas debido a que al desem-
peñarse el actor como operador de tracto camión, éste tiene su salario fijado 
ya sea por día, por circuito o kilómetros recorridos y consiste en una cantidad 
fija o en una prima sobre los ingresos o la cantidad que exceda a un ingreso 
determinado, o en dos o más de estas modalidades, y no puede ser inferior al 
salario mínimo, de acuerdo a lo previsto en los artículos 256 y 257 de la ley 
Federal del trabajo, por lo que no procede el pago de horas extras que recla-
ma el actor en su demanda inicial; por esa razón, esta autoridad considera 
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procedente absolver a la demandada **********, de pagar al actor **********, 
la prestación consistente en horas extras.

"…"

apoyó su determinación en la tesis de rubro: "autotraNSporteS, 
operador de. No proCede el paGo de tiempo eXtraordiNario."

asimismo respecto del codemandado físico señaló:

"…

"en cuanto a la prestación consistente en horas extras, esta Junta consi-
 dera que en razón de que la suerte de la demandada moral **********, la sigue 
el demandado físico **********, es procedente absolver a dicho demandado 
de pagar al actor ********** las prestaciones consistentes en horas extras y 
prima dominical.

"…"

ahora bien, la autoridad laboral estuvo en lo correcto al absolver a los de-
mandados del pago de horas extras, toda vez que el actor resulta ser chofer 
de un vehículo de autotransporte, pues así lo reconoció expresamente en los 
hechos de su demanda, al aducir que: 

"…

"primeramente y en virtud de las funciones que desempeñaba nuestro 
representado acudía a su centro de trabajo a las ocho de la mañana como 
de costumbre, en el domicilio ubicado en la ********** del municipio de 
**********, tabasco ya que las funciones que desempeñaba el hoy actor 
dentro de su jornada de trabajo consistía en transportar material químico, 
varitas a granel y auto tanque de presión a los distintos lugares de trabajo 
que se les asignaban, así como todas aquellas labores concernientes a su 
categoría.

"…

"durante todo el tiempo que duró la relación laboral se le asignó a 
nuestro mandante una unidad de transporte para cumplir con sus obligacio-
nes, asignándole la unidad motriz modelo 1998, marca Kenworth, tipo trac-
tor, placas **********, con permiso de ruta ********** teniendo como 
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punto de partida en el domicilio ubicado en la ********** del municipio de 
**********, tabasco, así como de los estados de Campeche, reynosa (sic), 
Veracruz y cualquier otro estado que se le asignara, así como nuestro país veci-
no Guate mala; así también sus obligaciones eran las de transportar varitas a 
granel, material químico, autotanque de presión y vacío."

"…"

argumentación que se toma como confesión expresa y espontánea de 
la parte actora, en términos del artículo 794 de la ley Federal del trabajo.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia i.9o.t. J/30, emitida por 
el Noveno tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, que se 
comparte, consultable en la página 601 del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo Vi, octubre de 1997, Novena Época, que dice:

"CoNFeSióN eN materia laBoral. CaSo eN Que Se CoNStituYe.—
Conforme al artículo 794 de la ley Federal del trabajo, se tendrá por confesión 
expresa y espontánea de las partes, sin necesidad de ser ofrecida como prue-
ba, las manifestaciones contenidas en las constancias y las actuaciones del 
juicio. ahora bien, sin desconocer el contenido de la tesis de jurisprudencia 
de la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia, número 46/94, 
publicada en las páginas 28 y 29 de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, número 83, de rubro: ‘reNuNCia. eFiCaCia del eSCrito de, Que 
CoNtieNe ademÁS uNa liQuidaCióN o reCiBo FiNiQuito doNde 
Sólo Se aSieNta Que el patróN No adeuda al traBaJador CaNti-
dad alGuNa por laS preStaCioNeS deVeNGadaS por ÉSte, Que No 
GeNeró diCHaS preStaCioNeS, o CualQuier redaCCióN Similar.’; 
conforme a la cual, las manifestaciones que se hagan en una renuncia al 
empleo, que contenga además una liquidación o recibo finiquito en donde 
se asiente que el patrón no adeuda al trabajador cantidad alguna por las 
prestaciones devengadas, o que no se generaron éstas, no releva a la parte 
patronal de las cargas probatorias que le impone la ley; sin embargo, si las 
manifestaciones que se hacen en el recibo finiquito consisten en externar 
ciertas condiciones bajo las que se prestaron los servicios, esas sí deben 
constituir la confesión expresa a que se refiere el dispositivo legal aludido, ya 
que no se pretende relevar al patrón de probar que cubrió al trabajador las 
prestaciones a las que éste tuvo derecho."

es conveniente citar los artículos que integran el capítulo Vi de la ley 
Federal del trabajo, denominado "trabajo de autotransportes", los cuales son 
del tenor siguiente:
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"Capítulo Vi
"trabajo de autotransportes

"artículo 256. las relaciones entre los choferes, conductores, operado-
res, cobradores y demás trabajadores que prestan servicios a bordo de auto-
transportes de servicio público, de pasajeros, de carga o mixtos, foráneos 
o urbanos, tales como autobuses, camiones, camionetas o automóviles, y 
los propietarios o permisionarios de los vehículos, son relaciones de trabajo 
y quedan sujetas a las disposiciones de este capítulo.

"la estipulación que en cualquier forma desvirtúe lo dispuesto en el 
párrafo anterior, no produce ningún efecto legal ni impide el ejercicio de los 
derechos que deriven de los servicios prestados."

"artículo 257. el salario se fijará por día, por viaje, por boletos vendidos 
o por circuito o kilómetros recorridos y consistirá en una cantidad fija, o en 
una prima sobre los ingresos o la cantidad que exceda a un ingreso determi-
nado, o en dos o más de estas modalidades, sin que en ningún caso pueda 
ser inferior al salario mínimo.

"Cuando el salario se fije por viaje, los trabajadores tienen derecho a un 
aumento proporcional en caso de prolongación o retardo del término normal 
del viaje por causa que no les sea imputable.

"los salarios no podrán reducirse si se abrevia el viaje, cualquiera que 
sea la causa.

"en los transportes urbanos o de circuito, los trabajadores tienen dere-
cho a que se les pague el salario en los casos de interrupción del servicio, por 
causas que no les sean imputables.

"No es violatoria del principio de igualdad de salario la disposición que 
estipula salarios distintos para trabajo igual, si éste se presta en líneas o ser-
vicios de diversa categoría."

"artículo 258. para determinar el salario de los días de descanso se 
aumentará el que perciban por el trabajo realizado en la semana, con un dieci-
séis sesenta y seis por ciento (sic)."

"artículo 259. para determinar el monto del salario de los días de 
vacaciones y de las indemnizaciones, se estará a lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 89."
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"artículo 260. el propietario del vehículo y el concesionario o permisio-
nario son solidariamente responsables de las obligaciones derivadas de las 
relaciones de trabajo y de la ley."

"artículo 261. Queda prohibido a los trabajadores:

"i. el uso de bebidas alcohólicas durante la prestación del servicio y en 
las doce horas anteriores a su iniciación;

"ii. usar narcóticos o drogas enervantes dentro o fuera de sus horas de 
trabajo, sin prescripción médica. antes de iniciar el servicio, el trabajador 
deberá poner el hecho en conocimiento del patrón y presentarle la prescrip-
ción suscrita por el médico; y

"iii. recibir carga o pasaje fuera de los lugares señalados por la empre-
sa para esos fines."

"artículo 262. los trabajadores tienen las obligaciones especiales 
siguientes: 

"…"

"artículo 263. los patrones tienen las obligaciones especiales siguientes:

"i. en los transportes foráneos pagar los gastos de hospedaje y alimen-
tación de los trabajadores, cuando se prolongue o retarde el viaje por causa 
que no sea imputable a éstos;

"ii. Hacer las reparaciones para garantizar el buen funcionamiento del 
vehículo y la seguridad de los trabajadores, usuarios y público en general;

"iii. dotar a los vehículos de la herramienta y refacciones indispensa-
bles para las reparaciones de emergencia; y

"iV. observar las disposiciones de los reglamentos de tránsito sobre 
condiciones de funcionamiento y seguridad de los vehículos."

"artículo 264. Son causas especiales de rescisión de las relaciones 
de trabajo: 

"i. la negativa a efectuar el viaje contratado o su interrupción sin causa 
justificada. Será considerada en todo caso causa justificada la circunstan-
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cia de que el vehículo no reúna las condiciones de seguridad indispensables 
para garantizar la vida de los trabajadores, usuarios y del público en general; y

"ii. la disminución importante y reiterada del volumen de ingresos, 
salvo que concurran circunstancias justificadas."

la reglamentación de los trabajos especiales está regida por el artículo 
181, que determina que se rigen por las normas que se consignan para cada 
uno de ellos y por las generales de la ley, en cuanto no las contraríen.

el servicio de autotransportes se presta en dos formas: en ocasiones, 
los propietarios de los vehículos son al mismo tiempo quienes prestan el 
servicio en calidad de choferes, conductores y demás trabajadores; en otras 
ocasiones, los propietarios o permisionarios utilizan el trabajo de diferentes 
personas para la prestación del servicio.

el artículo 256 establece, por una parte, que las relaciones entre los 
propietarios o permisionarios y choferes y demás personal son relaciones 
de trabajo y, por otra, que cualquier estipulación que desvirtúe la natura-
leza de la relación jurídica, no producirá ningún efecto ni impedirá el ejercicio 
de los derechos que deriven de los servicios prestados.

el artículo 260 tiene por objeto evitar un vicio que se ha observado en 
estas relaciones de trabajo, y que consiste en separar al propietario del vehícu-
lo del concesionario o permisionario, lo que trae como consecuencia que el 
pri mero no sea responsable frente a los trabajadores, y que el vehículo, por 
ser propiedad de tercero, no sirva de garantía a las obligaciones de trabajo.

los artículos 257 y 259 reúnen las normas sobre salarios.

en los preceptos citados, se establecen las reglas, para determinar la 
forma de pago de los días de descanso y de las vacaciones.

los artículos 261 a 263 fijan las obligaciones de los trabajadores y de 
los patronos y las prohibiciones a los primeros.

por último, el artículo 264 señala dos causas especiales de rescisión 
que se juzgaron convenientes para la mejor prestación de los servicios.

de lo anterior se obtiene como conclusión que el legislador, al regular 
en la ley Federal del trabajo los trabajos de naturaleza especial, dentro de los 
que se encuentra el trabajo de autotransportes, trató de proteger los dere-
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chos de la clase trabajadora, que con frecuencia eran vulnerados o descono-
cidos por la clase patronal a través de simulación de contratos de naturaleza 
distinta a la laboral, con lo cual quedó garantizado a su favor al menos el 
mínimo que prevén la Constitución Federal y la ley Federal del trabajo y las 
vinculadas con aspectos de seguridad social, de los que en la mayoría de 
los casos estaba sustraído ese gremio.

Como se puede advertir, en términos del apartado relativo se regulan 
las relaciones de trabajo existentes entre los choferes, conductores, opera-
dores, cobradores y demás trabajadores que prestan servicios a bordo de 
auto transportes de servicio público, de pasajeros, de carga o mixtos, forá-
neos o urbanos, tales como autobuses, camiones, camionetas o automóviles, 
y los propietarios o permisionarios de los vehículos, estableciéndose que tal 
relación es de trabajo y que, consecuentemente, deberán sujetarse a las dis-
posiciones precisadas; es decir, al contenido de los artículos 256 al 264 de la 
ley Federal del trabajo antes reproducidos.

ahora bien, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, hizo pronunciamiento en el sentido de que tratándose del trabajo de 
autotransporte, el salario se fijará por día, por viaje, por boletos vendidos, 
por circuito o por kilómetros recorridos, y que cuando el salario se fije por 
viaje, los trabajadores tienen derecho a un aumento proporcional en caso de 
prolongación, retardo o término normal del viaje por causa que no les sea 
imputable.

tesis que se encuentra publicada bajo el número 2a. CXC/2001, en la 
página 441 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, 
octubre de 2001, Novena Época, del tenor siguiente:

"traBaJo de autotraNSporteS. el artÍCulo 257 de la leY 
Federal del traBaJo, No reSulta Violatorio del artÍCulo 123, 
apar tado a, FraCCioNeS i Y Xi, de la CoNStituCióN Federal.—las 
frac ciones citadas del precepto constitucional mencionado establecen que 
la duración de la jornada de trabajo diurna será de ocho horas y que cuando 
se aumente, se abonará como salario por el tiempo excedente un ciento por 
ciento más del salario fijado para las horas normales, sin que en ningún caso 
el trabajo extraordinario pueda exceder de tres horas diarias, ni de tres veces 
consecutivas. en los artículos 256 a 264 de la ley Federal del trabajo que regu-
lan el trabajo de autotransportes, se establece que el salario se fijará por día, 
por viaje, por boletos vendidos, por circuito o por kilómetros recorridos, y que 
cuando el salario se fije por viaje, los trabajadores tienen derecho a un au-
mento proporcional en caso de prolongación, retardo o término normal del 
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viaje por causa que no les sea imputable. las diferentes reglas aludidas obe-
decen a la especial naturaleza del trabajo de autotransportes, ya que no se 
puede precisar exactamente, de antemano, la jornada ordinaria de trabajo ni 
el tiempo que dure el viaje; además, el patrón no puede inspeccionar el tiem-
po laborado en la forma que se hace con las actividades desempeñadas en 
un mismo sitio, donde se puede vigilar el inicio y término de la jornada con 
regularidad, motivo por el cual se requiere que las partes acuerden previa-
mente, a través de un convenio o contrato, las condiciones en que se desarro-
llará esa relación laboral, tal como lo previene el artículo 257 de la ley 
laboral, sin que ello traiga como consecuencia que se les permita pactar con-
diciones que sean contrarias a las establecidas en la ley, de tal manera que 
esa disposición no contraviene los lineamientos previstos en el artículo 123, 
fracciones i y Xi, de la Constitución Federal, debiendo agregarse que en el 
supuesto de que el contrato contenga cláusulas violatorias de las normas la-
borales, tales transgresiones no serán de la ley, sino de su aplicación."

del propio texto de la tesis se advierte que las partes deberán pactar las 
condiciones en que se desarrollará la relación laboral, como lo previene el ar-
tículo 257 de la ley laboral, sin que ello traiga como consecuencia que se les 
permita pactar condiciones que sean contrarias a las establecidas en la ley.

lo anterior significa, necesariamente, que los contratos o convenios 
bajo los cuales sean contratados los trabajadores del autotransporte deberán 
ajustarse al aludido artículo 257 de la ley Federal del trabajo, sin que ello 
implique violación al contenido de las fracciones i y Xi del artículo 123, apar-
tado a, de la Constitución Federal, que regulan el pago del tiempo extraordi-
nario, en relación con los trabajadores en general, atendiendo a las condiciones 
particulares en que se desarrolla el trabajo del autotransporte. 

debe destacarse que en el párrafo segundo del artículo 256 de la ley 
Federal del trabajo se precisa que la estipulación que en cualquier forma des-
virtúe lo dispuesto en el párrafo que le antecede, no producirá efecto legal 
alguno ni impedirá el ejercicio de los derechos que deriven de los servicios 
prestados, fórmula que pretende garantizar el mínimo de derechos para 
estos trabajadores.

Conforme a lo anterior, destaca que el legislador ordinario en el artículo 
257 plasmó en la ley lo que observó en la realidad de este tipo de trabajado-
res respecto a la forma de pago de su salario, estableciendo modalidades 
tales como el que se pueda fijar por día, por viaje, por boletos vendidos o por 
circuito o kilómetros recorridos y consistirá en una cantidad fija o en una 
prima sobre los ingresos o la cantidad que exceda a un ingreso determi nado, o 
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en dos o más de estas modalidades, aquí la tutela consiste en que el sueldo en 
ningún caso pueda ser inferior al salario mínimo.

en el propio precepto, se señala que en el caso de que el salario se fije 
por viaje, los trabajadores tienen derecho a un aumento proporcional en caso 
de prolongación o retardo del término normal del viaje por causas que no les 
sean imputables. 

de igual manera puntualiza que los salarios no podrán reducirse si se 
abrevia el viaje, cualquiera que sea la causa y que en los transportes urbanos 
o de circuito, los trabajadores tienen derecho a que se les pague el salario 
en los casos de interrupción del servicio, por causas que no les sean impu-
tables, normas que también constituyen un beneficio para este sector que 
tiene como propósito garantizar sus derechos mínimos, por caso fortuito o 
fuerza mayor. 

además, se establece que no actualiza violación al principio de igual-
dad de salario el hecho de que se estipulen salarios distintos para trabajo 
igual, si éste se presta en líneas o servicios de diversa categoría.

de lo anterior se desprende que el legislador determinó que el pago del 
salario a los trabajadores del autotransporte, atendiendo a la naturaleza espe-
cial de la forma en que se desempeña el trabajo, se tendrá que ajustar a los 
lineamientos establecidos en el citado artículo 257, es decir, por día, por viaje, 
por boletos vendidos o por circuito o kilómetros recorridos, y que consistirá 
en una cantidad fija o en una prima sobre los ingresos o la cantidad que 
excede a un ingreso determinado, o en dos o más modalidades, con la salve-
dad de que, en ningún caso, el salario podrá ser inferior al salario mínimo.

Consecuentemente, de la interpretación que respecto del apartado 
relativo al trabajo del autotransporte, específicamente del artículo 257 de la 
ley Federal del trabajo, realizó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, se obtiene como conclusión que los contratos relativos 
deberán ajustarse a lo establecido por la ley, es decir, que el salario se fijará 
por día, por viaje, por boletos vendidos, por circuito o por kilómetros recorri-
dos y solamente cuando el salario se fije por viaje, los trabajadores tendrán 
derecho a un aumento proporcional en caso de prolongación, retardo o tér-
mino normal del viaje por causa que no les sea imputable. 

apoya lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 99/2009, emitida por la Segun da 
Sala del más alto tribunal de Justicia del país, al resolver la contra dicción de 
tesis 174/2009, sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado de Cir cuito 
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del Centro auxiliar de la Segunda región y el tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del Segundo Circuito, localizable en la página 149 del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, agosto de 2009, Novena Época, del 
tenor siguiente:

"autotraNSporteS. Si BieN eS improCedeNte el paGo de 
tiempo eXtraordiNario a loS traBaJadoreS del SiStema rela-
tiVo, deBe CuBrirSe uNa Cuota adiCioNal eN loS CaSoS eStaBle-
CidoS eN la leY.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la tesis 2a. CXC/2001, de rubro: ‘traBaJo de autotraNSpor-
teS. el artÍCulo 257 de la leY Federal del traBaJo, No reSulta 
Violatorio del artÍCulo 123, apartado a, FraCCioNeS i Y Xi, de la 
CoNStituCióN Federal.’, sostuvo que conforme a los artículos 256 a 264 
de la ley Federal del trabajo que regulan el trabajo de autotransportes, el 
salario se fijará por día, por viaje, por boletos vendidos, por circuito o por kiló-
metros recorridos, y que solamente cuando el salario se fije por viaje, los tra-
bajadores tienen derecho a un aumento proporcional en caso de prolongación, 
retardo o término normal del viaje por causa que no les sea imputable. de lo 
expuesto, así como del capítulo relativo al trabajo de autotransportes de la cita-
da ley, se advierte que no contempla el pago del tiempo extraordinario, sino 
que atendiendo a las peculiaridades especiales en que se desarrolla, autoriza 
única y exclusivamente el pago de una cuota adicional proporcional a la 
fijada, en el caso de que el pago del salario se haya pactado por viaje y éste 
se prolongue por causas no imputables al trabajador."

atento a lo analizado, debe llegarse a la conclusión de que no resulta 
procedente el pago de tiempo extraordinario en el régimen especial de los 
traba jadores del autotransporte, por no autorizarlo la ley en el apartado rela-
tivo, con la salvedad del aumento proporcional del salario cuando la contrata-
ción se efectúe por viaje y se actualice la prolongación o el retraso del viaje 
por causas no imputables al trabajador.

por tanto, resulta infundado el argumento del peticionario de garantías, 
en el sentido de que la Junta indebidamente protege a la demandada supliendo 
sus errores y falta de contestación de demanda al aplicar una tesis de juris-
prudencia en la que no están los hechos de la demanda del actor dentro de la 
hipótesis de la tesis.

ello es así, toda vez que las Juntas tienen obligación, de conformidad 
con los artículos 841 y 842 de la ley Federal del trabajo, de dictar los laudos a 
verdad sabida y buena fe guardada, apreciando las pruebas en conciencia, 
sin necesidad de sujetarse a reglas ni formulismos.
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en apoyo de lo anterior se cita la tesis XViii.1o.8 l, del primer tribunal 
Colegiado del décimo octavo Circuito, visible en la página 1207 del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, mayo de 2011, Novena 
Época, que dice:

"laudoS. FaCtoreS de deCiSióN Que deBeN oBSerVarSe eN 
Su diCtado (iNterpretaCióN del artÍCulo 841 de la leY Federal 
del traBaJo).—el artículo 841 de la ley Federal del trabajo establece los 
factores de decisión que deben observarse al dictar el laudo. para determinar 
su alcance puede realizarse una interpretación teleológica a partir de la expo-
sición de motivos del decreto de reformas publicado en el diario oficial de la 
Federación el 4 de enero de 1980, de la cual deriva que: a) la valoración de 
las pruebas debe realizarse en forma libre, sin sujetarse a formulismos legales, 
permitiendo a la autoridad laboral resolver cada caso buscando no una verdad 
formal, sino un efectivo acercamiento a la realidad, de modo que se inspire 
confianza a las partes en conflicto y se contribuya a mantener la paz social y 
la estabilidad de las fuentes de trabajo; b) la verdad sabida y la apreciación 
de los hechos en conciencia son dos conceptos relacionados con la libertad 
que se otorga a las Juntas para allegarse todos los elementos que les puedan 
aproximar mejor al verdadero conocimiento de lo ocurrido, sin necesidad de 
sujetarse a formalismos y a aceptar rígidamente el valor atribuido previamente 
a las pruebas desahogadas; c) la ley otorga a los tribunales una amplia facul-
tad para que, al dictar resoluciones, no queden sujetos a reglas inflexibles de 
aplicación automática, ni a la actividad exclusiva de las partes, que con fre-
cuencia es omisa o mal orientada; y, d) Quienes litiguen ante las juntas deben 
hacerlo con lealtad y buena fe, considerándose como partícipes en una tarea 
social que impone a todos ciertas normas de conducta a las que deben ajus-
tarse; esto, sin abandonar la demostración y defensa de sus pretensiones 
jurídicas. en ese contexto, las Juntas deben orientarse a descubrir la realidad 
a través de las pruebas y hechos acreditados en el juicio, conforme a una 
per cepción flexible de su contenido, de modo que pueda llegarse a un cono-
cimiento objetivo de ellos y a una conclusión práctica, alejándose del forma -
lismo, propio de otras ramas del derecho, con la finalidad de dar confianza y 
credibilidad. por tanto, resolver a verdad sabida involucra apegarse a lo real, 
derivado de lo objetivamente probado, apartándose de los resultados forma-
les o estrategias de las partes que lo oculten. la buena fe guardada implica la 
voluntad de conocer los sucesos verídicos y desestimar los razonamientos 
tendentes a encubrirlos o a favorecer una versión o circunstancias que no 
deriven de lo comprobado por las partes. Y, finalmente, la apreciación de los 
hechos en conciencia, es el resultado del ejercicio adecuado de las atribucio-
nes de las Juntas para allegarse y advertir todos los elementos que permitan 
decidir la controversia conforme a derecho y a la realidad."
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esto es, la autoridad laboral actuó de manera correcta al absolver a los 
demandados del pago de horas extras, aun y cuando no hubo excepción por 
parte de la patronal, puesto que por las razones analizadas la acción en ese 
sentido es improcedente, ello es así, pues el artículo 841 de la ley Federal del 
trabajo establece una regla general que obliga a las Juntas a expresar los 
motivos y fundamentos legales en que se apoyan sus laudos. 

por otra parte, es cierto que el artículo 784, fracción Viii, de la propia 
ley, dispone que al patrón corresponderá, en todo caso, probar su dicho 
cuando exista controversia sobre la duración de la jornada de trabajo. 

pero aun en el caso de que el patrón no cumpla con tal carga procesal, 
las Juntas deben ceñirse a la exigencia genérica antes señalada, mediante 
el examen de las pretensiones deducidas oportunamente en el juicio, por lo 
cual, un correcto planteamiento y solución de la demanda por servicios en 
tiempo extraordinario, implica la necesidad de analizar, entre otros datos, 
la naturaleza del trabajo especial que desarrolle el trabajador (chofer), así 
como la duración de la jornada ordinaria; los días en que se hubiere prestado 
trabajo extraordinario, así como la duración de éste; la cuantificación de las 
horas extras trabajadas y la cantidad que corresponda cubrir por hora, con-
forme a la proporción relativa al salario de la jornada ordinaria; pues la circuns-
tancia de que la demanda se tenga por contestada en sentido afirma tivo, no 
impide a la Junta examinar si es procedente o no el pago de horas extraor-
dinarias reclamadas por el actor, sino que en el estudio de fondo del nego-
cio deben considerarse, principalmente, los presupuestos de aquélla, los 
cuales deben ser satisfechos, so pena de que su ejercicio se considere 
ineficaz.

es aplicable la tesis de la Cuarta Sala del más alto tribunal de Justicia 
del país, localizable en la página 13, del Semanario Judicial de la Federación, 
Quinta parte, Volumen i, Sexta Época, que dice:

"aCCióN. eStudio de SuS elemeNtoS (CoNFeSióN FiCta).—la cir-
cunstancia de que la demanda se dé por contestada en sentido afirmativo, 
salvo prueba en contrario, no impide a la Junta examinar y decidir si entre 
las partes ha existido un contrato de trabajo, porque las Juntas, al igual que 
cualquier otro tribunal, tienen la obligación impuesta por la ley de exami-
nar los elementos de la acción, y al hacerlo, no pueden hacer caso omiso de 
las afirmaciones contenidas en la demanda ni desentenderse de las prue bas 
rendidas."

además de que, por el hecho de que a la patronal se le haya tenido 
por contestada la demanda en sentido afirmativo, ello no implica que se deba 
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condenar, toda vez que la Junta, tomando en cuenta lo improcedente del pago 
de horas extras y lo actuado en el expediente laboral, absuelva al deman-
dado de la reclamación, si el demandante no demuestra la procedencia de 
su acción.

es aplicable la jurisprudencia de la Cuarta Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la página 85, del Semanario Judicial de la 
Federación, Volúmenes 205-216, Quinta parte, Séptima Época, que dice:

"demaNda, Falta de CoNteStaCióN a la. No impliCa NeCeSa-
riameNte laudo CoNdeNatorio.—la circunstancia de que el deman-
dado no conteste la demanda en el período de arbitraje y que tampoco ofrezca 
prueba alguna al celebrarse la audiencia respectiva ante la Junta de Conci-
liación y arbitraje, sólo ocasiona que esta autoridad le tenga por contestada 
la demanda en sentido afirmativo y por perdido el derecho de ofrecer prue-
bas; pero no es obstáculo para que dicha Junta, tomando en cuenta lo actuado 
en el expediente laboral, absuelva al demandado de la reclamación, si el 
demandante no demuestra la procedencia de su acción."

en cambio, en suplencia de la queja se debe conceder el amparo al 
quejoso, respecto de la apertura del incidente de liquidación en cuanto a las 
condenas establecidas por la autoridad laboral.

previo a ello, es menester puntualizar que las empresas demandadas 
no promovieron amparo contra el laudo condenatorio, por lo que hay consen-
timiento en cuanto a la cuantificación, consistente en indemnización constitu-
cional, salarios caídos, prima de antigüedad, vacaciones, prima vacacional, 
aguinaldo, séptimos días y descansos obligatorios.

la Junta responsable, de acuerdo con las constancias que obran en 
autos, estaba en posibilidad de determinar en el laudo el monto de las conde-
nas relativas a las citadas prestaciones.

en efecto, en el juicio natural la Junta responsable precisó que el sala-
rio que debía servir de base para el pago de los salarios caídos desde el diez 
de octubre de dos mil ocho fecha en que ocurrió el despido y hasta que se dé 
cumplimiento al laudo, era de **********, dejando al presidente ejecutor 
la cuantificación de los mismos.

en ese orden, la Junta responsable, si bien determinó el salario que 
sirvió de base para la condena, no cuantificó el importe de las prestaciones 
relativas a indemnización constitucional, salarios caídos, prima de antigüe-
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dad, vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, séptimos días y descansos 
obligatorios, en contravención del artículo 843 de la ley Federal del trabajo 
que establece que cuando las prestaciones sean de carácter económico, el 
laudo cuantificará su importe y que, sólo por excepción, podrá ordenar que 
se abra el incidente de liquidación.

Cabe citar, al respecto, los artículos 843 y 844 de la ley Federal del tra-
bajo, que a la letra dicen:

"artículo 843. en los laudos, cuando se trate de prestaciones econó-
micas, se determinará el salario que sirva de base a la condena; cuantificán-
dose el importe de la prestación se señalarán las medidas con arreglo a las 
cuales deberá cumplirse con la resolución. Sólo por excepción podrá orde-
narse que se abra incidente de liquidación."

"artículo 844. Cuando la condena sea de cantidad líquida, se establece-
rán en el propio laudo, sin necesidad de incidente, las bases con arreglo a las 
cuales deberá cumplimentarse."

así, la Junta responsable además de fijar el salario del trabajador, debió 
precisar el monto de las condenas establecidas, para determinar las presta-
ciones referentes a indemnización constitucional, salarios caídos, prima de 
antigüedad, vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, séptimos días y des-
cansos obligatorios, ya que contaba con el salario diario que percibía el actor 
al momento del despido.

atento a ello, la apertura del incidente de liquidación debió ser para el 
exclusivo fin de las actualizaciones que se generen hasta que se dé cum-
plimiento al laudo, ya que dejar la cuantificación al presidente ejecutor de las 
condenas establecidas, no obstante que contaba con elementos suficientes 
para ello, es violatorio de garantías.

apoya lo anterior la tesis tC103071.9la3, de este tribunal Colegiado, 
apro bada en sesión de veintidós de julio de dos mil once, cuyo texto y ru-
bro rezan:

"iNCideNte de liQuidaCióN. la determiNaCióN de la JuNta 
Que ordeNa Su apertura, CuaNdo a la FeCHa de emiSióN del lau-
do CueNta CoN elemeNtoS SuFiCieNteS para determiNar laS 
CoNdeNaS eCoNómiCaS o eN CaNtidad lÍQuida, eS ileGal Y, por 
taNto, Violatoria de GaraNtÍaS.—de los artículos 843 y 844 de la ley 
Federal del trabajo, se advierte que cuando se trata de prestaciones económi-
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cas, las juntas están obligadas a determinar el salario que sirva de base a la 
condena y, cuando sea de cantidad líquida, deberán establecerse en el propio 
laudo sin necesidad de incidente. Bajo esta premisa, cuando la Junta al resol-
ver la controversia tiene a su alcance los elementos suficientes para cuantificar 
las condenas en cantidad líquida, es indudable que no se está en el caso 
previsto en la parte final del primero de los preceptos citados, relativo a que 
‘solo por excepción, podrá ordenarse que se abra incidente de liquidación’; con-
secuentemente si en esas condiciones se omite hacer las cuantifica cio nes 
correspondientes e incluso, se ordena la apertura del incidente, tal proce der 
es ilegal y, por tanto, violatorio de garantías ante la falta de observancia de esa 
disposición. lo anterior al no existir impedimento para efectuar las cuantifica-
ciones correspondientes a la fecha de emisión del laudo, pues en todo caso, 
solo respecto de aquellas que se continúen generando -incluidos los incremen-
tos y mejoras salariales-, procede ordenar la apertura del referido incidente 
como caso de excepción, para su cuantificación."

por consiguiente, supliendo la deficiencia de la queja, de conformidad 
con el artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, se impone conceder 
la protección constitucional solicitada, para el efecto de que la Junta respon-
sable deje insubsistente el laudo reclamado, y, en su lugar, emita otro en el 
que reitere las diversas condenas que emitió en el laudo reclamado y la deter-
mine en monto líquido; asimismo ordene la apertura del incidente de liquida-
ción sólo para la actualización de tales prestaciones.

por lo expuesto, fundado y, además, con apoyo en los artículos 76, 77, 
78, 184, 188 y 190 de la ley de amparo, 37, fracción i, inciso b), 144 y 145 de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, en 
contra del acto que reclamó de la Junta local de Conciliación y arbitraje del 
estado de tabasco, con residencia en esta ciudad, consistente en el laudo 
emitido el catorce de diciembre de dos mil diez, en el expediente laboral 
**********, para los efectos señalados en el considerando que antecede.

Notifíquese, publíquese y anótese en el libro de registro; con testimo-
nio de esta resolución, devuélvanse los autos al lugar de origen; y, con opor-
tunidad, archívese este expediente.

así lo resolvió el tribunal Colegiado en materias administrativa y de 
trabajo del décimo Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados 
leonardo rodríguez Bastar, José luis Caballero rodríguez y Gloria García 
reyes, siendo presidente el primero y ponente el segundo de los nombrados.
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En términos de lo previsto en los artículos 8 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información pública gubernamental y 85, 
cuarto párrafo, del Acuerdo general 84/2008 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

InCIdEnTE dE LIQuIdACIÓn. LA dETERMInACIÓn dE LA 
JunTA QuE ORdEnA Su APERTuRA, CuAndO A LA FECHA 
dE EMISIÓn dEL LAudO CuEnTA COn ELEMEnTOS SuFICIEn
TES PARA CuAnTIFICAR LAS COndEnAS En CAnTIdAd 
LÍQuIdA ES ILEgAL Y, POR TAnTO, VIOLATORIA dE gARAn
TÍAS.—de los artículos 843 y 844 de la ley Federal del trabajo se 
advierte que cuando se trata de prestaciones económicas, las Juntas 
están obligadas a determinar el salario que sirva de base a la condena 
y, cuando sea de cantidad líquida deberán establecerse en el propio 
laudo sin necesidad de incidente. Bajo esta premisa, cuando la Junta, 
al resolver la controversia, tiene a su alcance los elementos suficientes 
para cuantificar las condenas en cantidad líquida no se está en el caso 
previsto en la parte final del primero de los preceptos citados, relativo 
a que "Sólo por excepción, podrá ordenarse que se abra incidente de 
liquidación."; consecuentemente, si en esas condiciones se omite hacer 
las cuantificaciones correspondientes e, incluso, se ordena la apertura 
del incidente, tal proceder es ilegal y, por tanto, violatorio de garantías 
ante la falta de observancia de esa disposición. lo anterior, al no existir 
impedimento para efectuar las cuantificaciones correspondientes a la 
fecha de emisión del laudo, pues en todo caso, sólo respecto de aque-
llas que se continúen generando –incluidos los incrementos y mejoras 
salariales–, procede ordenar la apertura del referido incidente como 
caso de excepción para su cuantificación.

triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de traBaJo del 
dÉCimo CirCuito.

X.A.T. J/13 (9a.)

amparo directo 365/2011.—Carlos martínez Contreras.—16 de junio de 2011.—unanimi-
dad de votos.—ponente: leonardo rodríguez Bastar.—Secretario: Freddy Hernández 
Bonfil.

amparo directo 387/2011.—raúl olivo mancilla.—16 de junio de 2011.—unanimidad de 
votos.—ponente: José luis Caballero rodríguez.—Secretaria: lucía Guadalupe 
Calles Hernández.

amparo directo 399/2011.—arturo escalante martínez.—16 de junio de 2011.—unanimi-
dad de votos.—ponente: José luis Caballero rodríguez.—Secretario: Juan José león 
martínez.
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amparo directo 526/2011.—Zoila Cardona antonio.—30 de agosto de 2011.—unanimi-
dad de votos.—ponente: leonardo rodríguez Bastar.—Secretaria: isabel maría 
Colomé marín.

amparo directo 276/2011.—8 de septiembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
José luis Caballero rodríguez.—Secretaria: lucía Guadalupe Calles Hernández.

MEnORES dE SIETE AÑOS. QuÉ dEBE EnTEndERSE POR Su 
nORMAL dESARROLLO (InTERPRETACIÓn dE LA FRACCIÓn V dEL 
ARTÍCuLO 282 dEL CÓdIgO CIVIL PARA EL dISTRITO FEdERAL).

amparo direCto 286/2009. **********. 25 de JuNio de 2009. 
uNaNimidad de VotoS. poNeNte: VÍCtor FraNCiSCo mota CieN-
FueGoS. SeCretario: SalVador aNdrÉS GoNZÁleZ BÁrCeNa.

CoNSideraNdo:

SeXto.—Son esencialmente fundados los conceptos de violación 
hechos valer, suplidos en su deficiencia, de conformidad con las considera-
ciones siguientes.

en efecto, es esencialmente fundado lo aducido por la quejosa, supli-
do en su deficiencia, en el sentido de que la sentencia reclamada le causa 
perjuicio, toda vez que la Sala responsable redujo la pensión alimenticia que 
le correspondía a su hija menor de edad en detrimento de los derechos de 
esta última.

la suplencia en el planteamiento de los conceptos de violación que 
nos ocupan tiene sustento en lo establecido en el artículo 76 Bis, fracción V, 
de la ley de amparo: 

"artículo 76 Bis. las autoridades que conozcan del juicio de amparo 
deberán suplir la deficiencia de los conceptos de violación de la demanda, así 
como la de los agravios formulados en los recursos que esta ley establece, con-
forme a lo siguiente: … V. en favor de los menores de edad o incapaces."

así como en la jurisprudencia 1a./J. 191/2005, de la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página ciento 
sesenta y siete, tomo XXiii, mayo de dos mil seis, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, que a la letra establece:

"meNoreS de edad o iNCapaCeS. proCede la SupleNCia de 
la QueJa, eN toda Su amplitud, SiN Que oBSte la NaturaleZa 
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de loS dereCHoS CueStioNadoS Ni el CarÁCter del promo-
VeNte.—la suplencia de la queja es una institución cuya observancia deben 
respetar los Jueces y magistrados Federales; suplencia que debe ser total, es 
decir, no se limita a una sola instancia, ni a conceptos de violación y agravios, 
pues el alcance de la misma comprende desde el escrito inicial de demanda 
de garantías, hasta el periodo de ejecución de la sentencia en caso de conce-
derse el amparo. dicha suplencia opera invariablemente cuando esté de 
por medio, directa o indirectamente, la afectación de la esfera jurídica de un 
menor de edad o de un incapaz, sin que para ello sea determinante la natu-
raleza de los derechos familiares que estén en controversia o el carácter de 
quién o quiénes promuevan el juicio de amparo o, en su caso, el recurso 
de revisión, ello atendiendo a la circunstancia de que el interés jurídico en las 
controversias susceptibles de afectar a la familia y en especial a menores 
e incapaces, no corresponde exclusivamente a los padres, sino a la sociedad, 
quien tiene interés en que la situación de los hijos quede definida para 
asegurar la protección del interés superior del menor de edad o del incapaz. 
Se afirma lo anterior, considerando la teleología de las normas referidas a la 
suplencia de la queja, a los criterios emitidos por la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, así como a los compromisos internacionales suscritos 
por el estado mexicano, que buscan proteger en toda su amplitud los intere-
ses de menores de edad e incapaces, aplicando siempre en su beneficio la 
suplencia de la deficiencia de la queja, la que debe operar desde la demanda 
(el escrito) hasta la ejecución de sentencia, incluyendo omisiones en la de-
manda, insuficiencia de conceptos de violación y de agravios, recabación 
oficiosa de pruebas, esto es, en todos los actos que integran el desarrollo del 
juicio, para con ello lograr el bienestar del menor de edad o del incapaz."

a efecto de evidenciar la ilegalidad de la sentencia reclamada, resul-
ta necesario establecer qué rubros se encuentran comprendidos dentro de la 
definición de alimentos, respecto de una persona menor de edad, para lo cual 
resulta necesario delimitar qué debe entenderse por el desarrollo normal o 
integral de un menor de edad:

al respecto, cabe citar el artículo 4o., párrafos primero, sexto, sép timo 
y octavo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, refor-
mado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación, el 
siete de abril de dos mil:

"artículo 4o. los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción 
de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento 
para su desarrollo integral.—los ascendientes, tutores y custodios tienen el 
deber de preservar estos derechos. el estado proveerá lo necesario para 
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propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y el ejercicio pleno de sus 
derechos.—el estado otorgará facilidades a los particulares para que coad-
yuven al cumplimiento de los derechos de la niñez."

del precepto fundamental en cita, en lo que interesa al presente estu-
dio, se aprecia lo siguiente:

1. Constituye un derecho fundamental de los niños y las niñas que se 
procure su desarrollo integral.

2. en principio, la obligación de preservar ese derecho fundamental 
se encuentra a cargo de los ascendientes, tutores y custodios y es obligación 
del estado mexicano otorgar las facilidades necesarias a los particulares 
para que coadyuven en esa preservación.

las reformas que preceden son la continuación del movimiento inter-
nacional por la defensa de los derechos de los niños iniciado por la organi-
zación de las Naciones unidas y que alcanzó su punto más álgido en el año 
de mil novecientos setenta y nueve, año que inclusive fue declarado como 
el año internacional del niño.

Con motivo de ese auge fue que surgió la reforma al artículo 4o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicada en el 
diario oficial de la Federación, el dieciocho de marzo de mil novecientos 
ochenta, mediante la cual se adicionó un tercer párrafo que era del siguiente 
tenor:

"artículo 4o. … es deber de los padres preservar el derecho de los 
menores a la satisfacción de sus necesidades y a la salud física y mental. 
la ley determinará los apoyos a la protección de los menores, a cargo de las 
instituciones públicas."

evolución de los derechos de la niñez que continuó con la expedición 
de una convención multinacional sobre los derechos del niño, adoptada en 
la ciudad de Nueva York, Nueva York en los estados unidos de Nortea-
mérica, el veinte de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, la cual 
fue suscrita por el estado mexicano el veintiséis de enero de mil novecientos 
noventa, aprobada el diecinueve de junio del mismo año, ratificada el diez 
de agosto del año en cita y publicada en el diario oficial de la Federación, 
el veinticinco de enero de mil novecientos noventa y uno; misma que es de 
referencia obligatoria, cuando se involucran los derechos de alguna persona 
menor de edad, de conformidad con lo previsto en el artículo 133 de la Cons-
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titución política de los estados unidos mexicanos, precepto fundamental que, 
incluso, la sitúa por encima de las leyes ordinarias federales y locales.

Sirve de sustento a lo anterior, la tesis emitida por el tribunal pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página cua-
renta y seis, tomo X, noviembre de mil novecientos noventa y nueve, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que a la letra 
establece:

"tratadoS iNterNaCioNaleS. Se uBiCaN JerÁrQuiCameNte por 
eNCima de laS leYeS FederaleS Y eN uN SeGuNdo plaNo reSpeCto 
de la CoNStituCióN Federal.—persistentemente en la doctrina se ha 
formulado la interrogante respecto a la jerarquía de normas en nuestro dere-
cho. existe unanimidad respecto de que la Constitución Federal es la norma 
fundamental y que aunque en principio la expresión ‘... serán la ley Su-
prema de toda la unión ...’ parece indicar que no sólo la Carta magna es la 
suprema, la objeción es superada por el hecho de que las leyes deben 
emanar de la Constitución y ser aprobadas por un órgano constituido, como 
lo es el Congreso de la unión y de que los tratados deben estar de acuerdo 
con la ley Fundamental, lo que claramente indica que sólo la Constitución es 
la ley Suprema. el problema respecto a la jerarquía de las demás normas 
del sistema, ha encontrado en la jurisprudencia y en la doctrina distintas solu-
ciones, entre las que destacan: supremacía del derecho federal frente al local 
y misma jerarquía de los dos, en sus variantes lisa y llana, y con la existencia 
de ‘leyes constitucionales’, y la de que será ley suprema la que sea califi-
cada de constitucional. No obstante, esta Suprema Corte de Justicia con-
sidera que los tratados internacionales se encuentran en un segundo plano 
inmediatamente debajo de la ley Fundamental y por encima del derecho 
federal y el local. esta interpretación del artículo 133 constitucional, deriva de 
que estos compromisos internacionales son asumidos por el estado mexica-
no en su conjunto y comprometen a todas sus autoridades frente a la comu-
nidad internacional; por ello se explica que el Constituyente haya facultado 
al presidente de la república a suscribir los tratados internacionales en su 
calidad de jefe de estado y, de la misma manera, el Senado interviene como 
representante de la voluntad de las entidades federativas y, por medio de 
su ratificación, obliga a sus autoridades. otro aspecto importante para consi-
derar esta jerarquía de los tratados, es la relativa a que en esta materia no 
existe limitación competencial entre la Federación y las entidades federati-
vas, esto es, no se toma en cuenta la competencia federal o local del conte-
nido del tratado, sino que por mandato expreso del propio artículo 133 el 
presidente de la república y el Senado pueden obligar al estado mexicano 
en cualquier materia, independientemente de que para otros efectos ésta sea 



3611QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

competencia de las entidades federativas. Como consecuencia de lo anterior, 
la interpretación del artículo 133 lleva a considerar en un tercer lugar al dere-
cho federal y al local en una misma jerarquía en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 124 de la ley Fundamental, el cual ordena que ‘las facultades que 
no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios 
federales, se entienden reservadas a los estados.’. No se pierde de vista que 
en su anterior conformación, este máximo tribunal había adoptado una posi-
ción diversa en la tesis p. C/92, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Número 60, correspondiente a diciembre de 1992, página 
27, de rubro: ‘leYeS FederaleS Y tratadoS iNterNaCioNaleS. tieNeN 
la miSma JerarQuÍa NormatiVa.’; sin embargo, este tribunal pleno 
considera oportuno abandonar tal criterio y asumir el que considera la jerar-
quía superior de los tratados incluso frente al derecho federal."

movimiento que más tarde propiciaría las ya citadas reformas del artícu-
lo 4o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, de siete de 
abril de dos mil.

ahora, en el preámbulo de la Convención sobre los derechos del Niño 
se establece, en lo que interesa al presente estudio, lo siguiente:

"los estados partes en la presente convención. … recordando que en 
la declaración universal de derechos Humanos las Naciones unidas procla-
maron que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia especiales.—
Convencidos de que la familia, como grupo fundamental de la sociedad y 
medio natural para el crecimiento y el bienestar de todos sus miembros, y en 
particular de los niños, debe recibir la protección y asistencia necesarias para 
poder asumir plenamente sus responsabilidades dentro de la comunidad.—
reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su perso-
nalidad, debe crecer en el seno de la familia, en un ambiente de felicidad, 
amor y comprensión.—Considerando que el niño debe estar plenamente 
preparado para una vida independiente en sociedad y ser educado en el 
espíritu de los ideales proclamados en la carta de las naciones unidas y, en 
particular, en un espíritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y 
solidaridad.—teniendo presente que la necesidad de proporcionar al niño 
una protección especial ha sido enunciada en la declaración de Ginebra de 
1924 sobre los derechos del Niño y en la declaración de los derechos del Niño 
adoptada por la asamblea general el 20 de noviembre de 1959, y reconocida 
en la declaración universal de derechos Humanos, en el pacto internacio-
nal de derechos Civiles y políticos (en particular, en los artículos 23 y 24), en 
el pacto internacional de derechos económicos, Sociales y Culturales (en par-
ticular, en el artículo 10) y en los estatutos e instrumentos pertinentes de los 
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organismos especializados y de las organizaciones internacionales que se 
interesan en el bienestar del niño.—teniendo presente que, como se indica 
en la declaración de los derechos del Niño ‘el niño, por su falta de madurez 
física y mental, necesita protección y cuidado especiales, incluso la debida 
protección legal, tanto antes como después del nacimiento’.—recordando 
lo dispuesto en la declaración sobre los principios sociales y jurídicos rela-
tivos a la protección y el bienestar de los niños, con particular referencia a la 
adopción y la colocación en hogares de guarda, en los planos nacional e inter-
nacional; las reglas mínimas de las Naciones unidas para la administración 
de la justicia de menores (reglas de Beijing); y la declaración sobre la protec-
ción de la mujer y el niño en estados de emergencia o de conflicto armado.—
reconociendo que en todos los países del mundo hay niños que viven en 
condiciones excepcionalmente difíciles y que esos niños necesitan espe-
cial consideración.—teniendo debidamente en cuenta la importancia de las 
tradiciones y los valores culturales de cada pueblo para la protección y el 
desarrollo armonioso del niño.—reconociendo la importancia de la coopera-
ción internacional para el mejoramiento de las condiciones de vida de los 
niños en todos los países, en particular en los países en desarrollo, han con-
venido en lo siguiente: …"

por su parte, los artículos 7, apartado 1; 9, apartados 1 y 3; 24, punto 2, 
inciso e); 28 y 29, todos de la mencionada convención, establecen:

"artículo 7

"1. el niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y 
tendrá derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en 
la medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos."

"artículo 9

"1. los estados partes velarán por que el niño no sea separado de sus 
padres contra la voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión 
judicial, las autoridades competentes determinen, de conformidad con la ley 
y los procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria en el interés 
superior del niño. tal determinación puede ser necesaria en casos particu-
lares, por ejemplo, en los casos en que el niño sea objeto de maltrato o des-
cuido por parte de sus padres o cuando éstos viven separados y debe adoptarse 
una decisión acerca del lugar de residencia del niño.

"...
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"3. los estados partes respetarán el derecho del niño que esté sepa-
rado de uno o de ambos padres a mantener relaciones personales y contacto 
directo con ambos padres de modo regular, salvo si ello es contrario al interés 
superior del niño."

"artículo 24

"...

"2. los estados partes asegurarán la plena aplicación de este derecho 
y, en particular, adoptarán las medidas apropiadas para: 

"… 

"e) asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los 
padres y los niños, conozcan los principios básicos de la salud y la nutrición 
de los niños, las ventajas de la lactancia materna, la higiene y el saneamiento 
ambiental y las medidas de prevención de accidentes, tengan acceso a la edu-
cación pertinente y reciban apoyo en la aplicación de esos conocimientos."

"artículo 28

"1. los estados partes reconocen el derecho del niño a la educación y, 
a fin de que se pueda ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad 
de oportunidades ese derecho, deberán en particular: 

"a) implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos; 

"b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza 
secundaria, incluida la enseñanza general y profesional, hacer que todos 
los niños dispongan de ella y tengan acceso a ella y adoptar medidas apro-
piadas tales como la implantación de la enseñanza gratuita y la concesión de 
asistencia financiera en caso de necesidad; 

"c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la 
capacidad, por cuantos medios sean apropiados; 

"d) Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación 
en cuestiones educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas; 

"e) adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas 
y reducir las tasas de deserción escolar. ..."
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"artículo 29. 

"1. los estados partes convienen en que la educación del niño deberá 
estar encaminada a: 

"a) desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y 
física del niño hasta el máximo de sus posibilidades; 

"b) inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las liber-
tades fundamentales y de los principios consagrados en la Carta de las Na-
ciones unidas; 

"c) inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad 
cultural, de su idioma y sus valores, de los valores nacionales del país en que 
vive, del país de que sea originario y de las civilizaciones distintas de la suya; 

"d) preparar al niño para asumir una vida responsable en una socie-
dad libre, con espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos 
y amistad entre todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos y 
personas de origen indígena; 

"e) inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural.

"2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artículo 28 se 
interpretará como una restricción de la libertad de los particulares y de las 
entidades para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a condición 
de que se respeten los principios enunciados en el párrafo 1 del presente 
artículo y de que la educación impartida en tales instituciones se ajuste a las 
normas mínimas que prescriba el estado."

de lo transcrito se advierte sustancialmente lo siguiente:

1. en principio, los niños, como todo ser humano, gozan de los dere-
chos fundamentales que han sido reconocidos a través de diversos instru-
mentos internacionales.

2. por su falta de madurez física y mental, necesitan protección y cui-
dado especiales físicos, mentales y legales, tanto antes como después de su 
nacimiento.

3. dicha protección se encuentra garantizada cuando el estado pro-
cura dar los medios necesarios para que la familia del menor así lo haga.
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4. es obligación tanto del estado mexicano como de los padres pro-
curar el desarrollo normal de un menor, que es aquel que se produce cuando 
el entorno de éste le permite u otorga la posibilidad, en atención a sus capa-
cidades físicas y mentales, para su preparación a una vida independiente 
en sociedad, con una percepción de respeto, en razón a los derechos que 
les asisten a los demás; circunstancia que es posible cuando se garantizan al 
menor, sus derechos a la vida, integridad física y mental, salud, identidad, 
familia, convivencia con sus padres –en tanto ello no le resulte más perju-
dicial que benéfico–, sociabilidad, comprensión en razón a sus aptitudes 
físicas y mentales, libre expresión de sus ideas dentro del marco de la moral 
y buenas costumbres, educación, información, desarrollo psicosexual corre-
lativo a su edad, juego y esparcimiento, experiencias estética y artística y las 
libertades de conciencia y religión.

5. el entorno idóneo para el óptimo desarrollo del menor se encuentra 
en el seno de la familia, a través de un ambiente de felicidad, amor y compren-
sión, con la participación de ambos padres, en tanto ello no resulte contrario 
al interés superior del menor.

al respecto, resulta aplicable la tesis dictada por este tribunal Cole-
giado, publicada en la página dos mil trescientos cincuenta y uno, tomo 
XXVii, febrero de dos mil ocho, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, que es del tenor siguiente: 

"meNoreS de Siete aÑoS. QuÉ deBe eNteNderSe por Su Nor-
mal deSarrollo (iNterpretaCióN de la FraCCióN V del artÍCulo 
282 del CódiGo CiVil para el diStrito Federal).—en términos de la 
fracción V del artículo 282 del Código Civil para el distrito Federal, existe 
la presunción legal de que los hijos menores de siete años deben quedar al 
cuidado de la madre, salvo que se acredite que con ella el desarrollo normal de 
dichos menores se encuentre en grave peligro. en esta tesitura, para desen-
trañar el sentido de la frase ‘desarrollo normal’, debe acudirse a la Conven-
ción sobre los derechos del Niño, de veinte de noviembre de mil novecientos 
ochenta y nueve, instrumento internacional que es de referencia obligatoria 
cuando se involucra a un menor, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
precepto fundamental que, incluso, sitúa a esa convención por encima de 
las legislaciones ordinarias federales y locales. en esta tesitura, del preám-
bulo del referido instrumento internacional, así como de su artículo 9, punto 
1, se advierte que el desarrollo normal de un menor, es aquel que se produce 
cuando el entorno de éste le permite u otorga la posibilidad, en atención a 
sus capacidades físicas y mentales, para su preparación a una vida inde-
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pendiente en sociedad, con una percepción de respeto en razón a los derechos 
que les asisten a los demás; circunstancias que son posibles cuando se 
garantizan sus derechos a la vida, integridad física y mental, salud, iden-
tidad, familia, convivencia con sus padres –en tanto ello no le resulte más 
perjudicial que benéfico–, sociabidad, comprensión en razón a sus aptitudes 
físicas y mentales, libre expresión de sus ideas dentro del marco de la moral 
y buenas costumbres, educación, información, desarrollo psicosexual corre-
lativo a su edad, juego y esparcimiento, experiencias estética y artística y las 
libertades de conciencia y religión; de tal manera que la presunción legal que 
nos ocupa sólo puede desvirtuarse en el caso en que se acredite la existen-
cia de un peligro inminente de privar al referido menor de alguna de las cir-
cunstancias antes descritas." 

Circunstancias que son reconocidas por el legislador ordinario me-
diante lo establecido en el artículo 308, fracciones i a iii, del Código Civil para 
el distrito Federal, que son del siguiente tenor:

"artículo 308. los alimentos comprenden: i. la comida, el vestido, la 
habitación, la atención médica, la hospitalaria y en su caso, los gastos de em-
barazo y parto; ii. respecto de los menores, además, los gastos para su 
educación y para proporcionarles oficio, arte o profesión adecuados a sus cir-
cunstancias personales; iii. Con relación a las personas con algún tipo de 
discapacidad o declarados en estado de interdicción, lo necesario para lograr, 
en lo posible, su habilitación o rehabilitación y su desarrollo; y …"

así las cosas, en resumen, se puede establecer que los alimentos de 
las personas menores de edad se encuentran íntimamente relacionados 
con el concepto fundamental de desarrollo integral o normal del menor esta-
blecido en el artículo 4o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y la Convención sobre los derechos del Niño, concepto que 
comprende no tan solo los bienes necesarios para que una persona menor 
de edad sobreviva, sino también de las atenciones y cuidados para que, 
cuando alcance la mayoría de edad, pueda incorporarse a la sociedad como 
un ciudadano independiente, responsable y con una conciencia de respeto en 
razón a los derechos que les asisten a los demás.

una vez delimitados los rubros que comprenden los alimentos que 
deben ser proporcionados a las personas menores de edad, resulta indis-
pensable establecer las formas en que los mismos deben ser suministrados 
por sus padres, temática que nos lleva a dilucidar los principios de equidad 
y proporcionalidad en materia de alimentos.
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al respecto, cabe citar los artículos 164, 164 Bis, 168, 308, 311 y 312 
del Código Civil para el distrito Federal:

"artículo 164. los cónyuges contribuirán económicamente al soste-
nimiento del hogar, a su alimentación y a la de sus hijos, así como a la educa-
ción de éstos en los términos que la ley establece, sin perjuicio de distribuirse 
la carga en la forma y proporción que acuerden para este efecto, según sus 
posibilidades. a lo anterior no está obligado el que se encuentre imposibili-
tado para trabajar y careciere de bienes propios, en cuyo caso el otro atenderá 
íntegramente a esos gastos.—los derechos y obligaciones que nacen del 
matrimonio serán siempre iguales para los cónyuges e independientes de su 
aportación económica al sostenimiento del hogar."

"artículo 164 Bis. el desempeño del trabajo en el hogar o el cuidado 
de los hijos se estimará como contribución económica al sostenimiento del 
hogar."

"artículo 168. los cónyuges tendrán en el hogar autoridad y considera-
ciones iguales, por lo tanto, resolverán de común acuerdo todo lo conducente 
al manejo del hogar, a la formación y educación, así como a la administración 
de los bienes de los hijos. en caso de desacuerdo, podrán concurrir ante el 
Juez de lo Familiar."

"artículo 311. los alimentos han de ser proporcionados a las posibili-
dades del que debe darlos y a las necesidades de quien deba recibirlos. de-
terminados por convenio o sentencia, los alimentos tendrán un incremento 
automático mínimo equivalente al aumento porcentual anual correspon-
diente al Índice Nacional de precios al Consumidor publicado por el Banco de 
méxico, salvo que el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no aumen-
taron en igual proporción. en este caso, el incremento en los alimentos 
se ajustará al que realmente hubiese obtenido el deudor. estas prevenciones 
deberán expresarse siempre en la sentencia o convenio correspondiente."

"artículo 312. Si fueren varios los que deben dar los alimentos y todos 
tuvieren posibilidad para hacerlo, el Juez repartirá el importe entre ellos, en 
proporción a sus haberes."

de lo transcrito se aprecian los principios de proporcionalidad y equi-
dad que rigen en materia de alimentos respecto de los padres con sus hijos 
menores de edad.

el principio de equidad radica en que todas las personas que se en-
cuentren en las mismas circunstancias, deben ser tratadas por la ley de ma-
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nera igual, de tal manera que se procure que haya igualdad con los iguales 
y desigualdad con los desiguales, toda vez que la igualdad entre los desigua-
les así como la desigualdad entre los iguales implicaría la negación al propio 
principio de equidad; principio que, en materia de alimentos de una persona 
menor de edad, implica que los padres del menor tienen la misma obligación 
ante la ley de proporcionarle alimentos, según lo que se aprecia de los artícu-
los 164 y 168 del Código Civil para el distrito Federal.

por su parte, el principio de proporcionalidad respecto de los alimentos 
que se deben procurar a una persona menor de edad, se encuentra íntima-
mente vinculado a la capacidad que tiene cada padre para otorgarlos según 
sus circunstancias particulares, ya sea en dinero o mediante las atenciones 
que otorguen a dicho menor, de tal manera que los padres que obtengan 
ingresos elevados, deben otorgar ingresos proporcionalmente superiores 
frente a los progenitores que obtienen emolumentos moderados o reduci-
dos y además dediquen mayor tiempo a la formación del menor de edad, para 
lo cual siempre debe considerarse un sano equilibrio entre la obligación 
alimentaria y la supervivencia de quien la otorga, estimar lo contrario sería 
tanto como dar a la pensión respectiva efectos confiscatorios, lo cual impli-
caría poner en peligro la subsistencia tanto del acreedor como del deudor 
alimentario; como se aprecia de los artículos 164 Bis, 311 y 312 del Código 
Civil para el distrito Federal.

de tal manera que a efecto de que el juzgador esté en posibilidad de 
fijar una pensión alimenticia respecto de un menor de edad, en el supuesto 
de que ambos padres reciban ingresos de una actividad laboral, debe tomar 
en consideración los siguientes elementos:

1. las percepciones de cada uno de los padres y el tiempo libre que 
tenga cada uno para atender al menor de edad, de tal manera que se tome 
como un ingreso económico extra, el mayor tiempo que dedique uno de los cón-
yuges a su hijo en detrimento del desarrollo de actividades que podrían 
conferirle un mayor ingreso monetario; de tal manera que aporte más 
quien mayores ganancias obtenga y dedique mayor tiempo para la obtención 
de ingresos.

2. ponderar las necesidades de la persona menor de edad y las nece-
sidades del deudor alimentario, de tal manera que el monto que se fije por 
concepto de pensión alimenticia no tenga efectos confiscatorios tales que 
ponga en peligro la supervivencia de los dos.

en la especie, la materia del presente juicio de garantías consiste en el 
monto que debe otorgar el padre de una menor de edad a esta última por 
concepto de alimentos.
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al respecto, cabe precisar los siguientes hechos que se aprecian del 
expediente de origen:

1. del oficio ********** de trece de noviembre de dos mil siete, emi-
tido por el pagador general de la **********, el padre de la menor de edad 
se desempeña como ********** y percibe los siguientes emolumentos:

percepciones mensuales deducciones mensuales 

Haber $********** impuesto sobre $**********
  la renta

Sobrehaber $********** Fondo de ahorro $**********

Compensación $********** Seguro colectivo $**********
garantizada  de retiro

despensa $********** Fondo de garantías $**********
  para reintegros al
  erario federal

  préstamo quirogra- $**********
  fario por firma

total $********** total $**********

percepciones mensuales respecto de las cuales sólo se deben deducir 
aquellas que deriven de la ley y que dan un total de **********, lo cual da un 
total líquido de **********.

Sin que obste a lo anterior que del oficio en comento se aprecie el des-
cuento que se le efectúa por concepto de un préstamo quirografario, toda 
vez que el padre de la menor de edad no acreditó en el juicio de origen que 
el préstamo solicitado hubiera sido en beneficio de su menor hija o, en todo 
caso, del núcleo familiar, de tal manera que se debe entender que el mismo 
fue en provecho exclusivo del hoy tercero perjudicado.

2. del oficio ********** de veintisiete de febrero de dos mil ocho, emi-
tido por el **********, se aprecia la certificación efectuada por el mayor 
pagador subjefe de la unidad ejecutora de pagos del ********** y anexas, del 
que se advierte que la madre de la menor de edad que nos ocupa se desem-
peña como teniente enfermera adscrita al ********** y que percibió du-
rante el año de dos mil siete los siguientes emolumentos:
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emolumentos que al restarles las deducciones de ley nos dan un total 
de **********, cantidad que dividida entre los doce meses de un año, nos da 
un resultado de percepciones mensuales netas de **********.

3. de la prueba confesional a cargo del padre de la menor se advierte 
que el domicilio conyugal se erigió en el inmueble ubicado en **********; que 
dicho inmueble es rentado y que era el absolvente quien pagaba la renta 
respectiva; medio de convicción que es del tenor siguiente:

"pliego de posiciones al tenor del cual deberá ser desahogada, bajo 
protesta de decir verdad, la prueba confesional ofrecida por la parte deman-
dada reconvencionista **********, a cargo del actor reconvencionista 
**********, en el expediente **********, Secretaría ‘B’.—protestando que 
sea conforme a derecho y advertido de las penas en que incurren los falsos 
declarantes, el absolvente dirá si es cierto como lo es.—1. Que usted estable-
ció junto con su esposa la señora ********** su domicilio conyugal en la 
calle **********.—2. Que usted pagaba la renta del domicilio conyugal." 

percepciones anuales deducciones

Haber $********** impuesto sobre $**********
  la renta

Sobre haber $********** Fondo de ahorro $**********

Gratificación $********** Seguro colectivo $**********
especial  de retiro

p. pfr. $********** Fondo de garantías $**********

  para reintegros al

  erario federal.

Gratificación de fin $**********
de año

prima vacacional $**********

Compensación $**********
Svs Sin. Niv.

Compensación $**********
garantizada

despensa $**********

a.a.S. $**********

a.Svs. $**********

total $********** total $**********
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"… en la Ciudad de méxico, distrito Federal, siendo las once horas del 
día ocho de enero de dos mil ocho, día y hora señalado para que tenga veri-
ficativo la celebración de la audiencia de ley, … enseguida se procede al 
desahogo de la prueba confesional a cargo del demandado en el principal y 
actor reconvencionista ********** … contestó a la uno. Que sí es cierto, 
aclarando que ese fue el segundo domicilio, el primero fue con el número 
ciento treinta y nueve guión ocho. dos. Que sí es cierto." 

4. en la sentencia dictada por el a quo el dieciséis de octubre de dos 
mil ocho se estableció que la guarda y custodia de la menor de edad se con-
cedía a la madre de la menor, circunstancia que fue confirmada por la Sala 
responsable en la sentencia reclamada.

de lo relacionado con antelación se concluye:

- ambos padres trabajan, de tal manera que tienen la obligación equi-
tativa de contribuir económicamente a los alimentos de la menor de edad.

- en acatamiento al principio de proporcionalidad alimentaria, es el 
padre quien debe aportar una cantidad mayor en relación con su cónyuge a 
los alimentos de su hija menor de edad, toda vez que:

a) percibe ingresos mayores.

b) por cuestiones de trabajo se encuentra en la ciudad de puebla, 
puebla, esto es, alejado del domicilio conyugal donde la madre de la menor 
de edad ejerce su guarda y custodia (el cual se encuentra ubicado en esta 
capital de la república mexicana), de tal manera que el cuidado de la menor 
de edad se encuentra en mayor grado a cargo de la madre.

c) el domicilio donde se ejerce la guarda y custodia de la menor de 
edad que nos ocupa es un inmueble respecto del cual se paga renta.

d) el padre de la menor de edad de que se habla no exhibió medio de con-
vicción alguno por el que acreditara que pagaba renta de algún inmueble 
en la ciudad donde labora o algún gasto extraordinario para su manutención, 
ajeno a las instalaciones del primer Batallón de Fuerzas especiales en puebla, 
puebla. 

ahora, la Sala responsable al momento de establecer como monto 
de la pensión alimenticia, a cargo del hoy tercero perjudicado, el quince por 
ciento mensual de las percepciones ordinarias y extraordinarias de este últi-
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mo; sin embargo, ello lo hizo sin tomar en consideración las circunstancias 
establecidas en los incisos b), c) y d) que preceden; en consecuencia, este 
tribunal Colegiado determina que, ante tal omisión, se debe incrementar la 
pensión alimenticia al veinte por ciento mensual de las percepciones que 
ordinaria y extraordinariamente le correspondan al progenitor de la menor 
que nos ocupa, porcentaje que a juicio de este órgano de control constitu-
cional guarda un sano equilibrio entre la subsistencia del deudor alimentario 
y las necesidades de la menor de edad, sin perjuicio de que cuando cambien 
las circunstancias que prevalecen en este momento, con fundamento en el 
artículo 94 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, 
puede promoverse un aumento en el monto de la pensión, dado que cuando 
la menor esté en edad escolar, sus gastos podrán incrementarse y correspon-
derá a su madre en ejercicio de la patria potestad, acreditar esa circunstancia.

en consecuencia, ante lo fundado de los conceptos de violación hechos 
valer, lo que procede es que este tribunal Colegiado conceda el amparo y pro-
tección de la Justicia de la unión, solicitados para el efecto de que la Sala 
responsable:

1. deje insubsistente la sentencia reclamada.

2. en su lugar emita otra en la que confirme el monto fijado por el a quo 
correspondiente al veinte por ciento mensual de las percepciones que ordi-
naria y extraordinariamente le correspondan al hoy tercero perjudicado, por 
concepto de la pensión alimenticia que le corresponde a su hija menor de 
edad, según lo establecido en la parte final del último considerando de la 
presente ejecutoria. 

3. una vez hecho lo anterior, resuelva la instancia conforme a derecho 
estime procedente.

en este orden de ideas, con apoyo en los artículos 104 y 105 de la 
ley de amparo, requiérase a la Sala responsable para que en el término de 
veinticuatro horas contadas a partir de la legal notificación de la presente 
ejecutoria, informe sobre el cumplimiento que dé a la misma, atento a la ju-
risprudencia 52, dictada por este tribunal Colegiado, publicada en la página 
ochocientos cincuenta y nueve, tomo XXViii, agosto de dos mil ocho, del Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, que establece: 

"CumplimieNto de eJeCutoria de amparo. CuaNdo el aCto 
reClamado lo CoNStituYe uNa reSoluCióN de CarÁCter JuriS-
diCCioNal, la autoridad reSpoNSaBle tieNe VeiNtiCuatro HoraS 
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para deJar iNSuBSiSteNte el aCto Y deBe diCtar otra SeNteNCia 
deNtro del plaZo leGal Que eStaBleZCa la leY proCeSal Que riJa 
Su aCtuaCióN.—la ley de amparo establece el procedimiento de ejecu-
ción de una sentencia de amparo, según se advierte de sus artículos 104 a 
113, sin embargo, no reguló el caso relativo a la forma y plazo en que debe 
cumplirse una ejecutoria de garantías relacionada con un acto jurisdiccional, 
ya que no se indica cuándo o en qué plazo debe dictarse una nueva sentencia 
por la autoridad judicial civil; sin embargo, no pueden estimarse aplicables, 
en forma directa, las normas del Código Federal de procedimientos Civiles en 
razón de ser supletorio de la ley de amparo, según el artículo 2o. de este últi-
mo ordenamiento, porque no se trata de suplir la deficiencia de alguna ins-
titución procesal del juicio de garantías, en la medida en que el nuevo acto 
jurisdiccional debe regirse, en su caso, por la ley procesal que regula su emi-
sión, que puede ser de carácter local o federal; sino de ponderar en razón de 
la naturaleza de control constitucional que se ejerce a través del juicio de am-
paro, que éste comprende diversos órdenes jurídicos en razón de los actos 
que están sujetos al mismo y, por ello, debe considerarse una integración 
del sistema jurídico que sea eficaz tanto para fijar el ejercicio óptimo de la 
función judicial como para que, llegado el caso, sea acorde con la obser-
vancia de una ejecutoria de amparo. por esa razón, no puede soslayarse la 
existencia de diversos órdenes normativos que regulan de modo especial 
la forma en que debe emitirse un acto jurisdiccional y según sea uno de 
ellos el objeto de una ejecutoria de amparo, el cumplimiento referido cons-
treñirá a la autoridad judicial de inmediato a dejar sin efectos ese acto en el 
término de veinticuatro horas y deberá sujetarse para el dictado de la nueva 
resolución al plazo y forma que señale la ley procesal que lo rija. por tanto, 
sólo en el caso de que la ley respectiva no contemple un plazo para la emi-
sión del acto jurisdiccional, entonces, sí debe aplicarse supletoriamente el 
Código Federal de procedimientos Civiles ante una laguna normativa de la ley 
procesal que rija el acto. de acuerdo con lo anterior, tratándose de actos 
de autoridad jurisdiccional, el plazo de veinticuatro horas regulado en los ar-
tículos 104 y 105 de la ley de amparo es únicamente para que de inmediato 
deje insubsistente el acto reclamado, mientras que el pronunciamiento de la 
nueva sentencia o resolución en la que se purgue la violación que dio lugar 
a la concesión, debe hacerse dentro del plazo legal que para tal efecto le 
conceda la ley procesal que rija su actuación."

por lo expuesto, fundado y, con apoyo en lo establecido en los artículos 
76 y 77 a 80 de la ley de amparo, se resuelve:

primero.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
contra el acto que reclamó de la Segunda Sala Familiar del tribunal Superior 
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de Justicia del distrito Federal, que se hizo consistir en la sentencia de tres de 
marzo de dos mil nueve, dictada en el toca de apelación **********.

SeGuNdo.—Con fundamento en los artículos 104 y 105 de la ley de 
amparo, requiérase a la Sala responsable para que dentro del plazo de vein-
ticuatro horas informe sobre el cumplimiento que dé a esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
a la autoridad responsable que los remitió y, en su oportunidad, archívese 
este expediente.

así, por unanimidad de votos de los señores magistrados presidente 
Neófito lópez ramos, Benito alva Zenteno y Víctor Francisco mota Cienfue-
gos, lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Cir-
cuito, en el que fue ponente el tercero de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, 
XII y XIV, inciso c); 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 
XVIII, fracciones I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

 
MEnORES dE SIETE AÑOS. QuÉ dEBE EnTEndERSE POR 
Su nORMAL dESARROLLO (InTERPRETACIÓn dE LA FRAC
CIÓn V dEL ARTÍCuLO 282 dEL CÓdIgO CIVIL PARA EL 
dISTRITO FEdERAL).—en términos de la fracción V del artículo 
282 del Código Civil para el distrito Federal, existe la presunción legal 
de que los hijos menores de siete años deben quedar al cuidado de la 
madre, salvo que se acredite que con ella el desarrollo normal de 
dichos menores se encuentre en grave peligro. en esta tesitura, para 
desentrañar el sentido de la frase "desarrollo normal", debe acudirse 
a la Convención sobre los derechos del Niño, de veinte de noviem-
bre de mil novecientos ochenta y nueve, instrumento internacional 
que es de referencia obligatoria cuando se involucra a un menor, de con-
 formidad con lo previsto en el artículo 133 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, precepto fundamental que, incluso, 
sitúa a esa convención por encima de las legislaciones ordinarias 
federales y locales. en esta tesitura, del preámbulo del referido instru-
mento internacional, así como de su artículo 9, punto 1, se advierte que 
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el desarrollo normal de un menor, es aquel que se produce cuando el 
entorno de éste le permite u otorga la posibilidad, en atención a sus 
capacidades físicas y mentales, para su preparación a una vida inde-
pendiente en sociedad, con una percepción de respeto en razón a los 
derechos que les asisten a los demás; circunstancias que son posibles 
cuando se garantizan sus derechos a la vida, integridad física y men-
tal, salud, identidad, familia, convivencia con sus padres –en tanto 
ello no le resulte más perjudicial que benéfico–, socialidad, compren-
sión en razón a sus aptitudes físicas y mentales, libre expresión de sus 
ideas dentro del marco de la moral y buenas costumbres, educa-
ción, información, desarrollo psicosexual correlativo a su edad, juego y 
esparcimiento, experiencias estética y artística y las libertades de 
conciencia y religión; de tal manera que la presunción legal que nos 
ocupa sólo puede desvirtuarse en el caso en que se acredite la exis-
tencia de un peligro inminente de privar al referido menor de alguna de 
las circunstancias antes descritas.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C. J/68 (9a.)

amparo directo 560/2006.—11 de enero de 2007.—unanimidad de votos.—ponente: 
Víctor Francisco mota Cienfuegos.—Secretario: Salvador andrés González Bárcena.

amparo en revisión (improcedencia) 12/2009.—19 de febrero de 2009.—unanimidad 
de votos.—ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos.—Secretario: Salvador andrés 
González Bárcena.

amparo directo 88/2009.—26 de febrero de 2009.—unanimidad de votos.—ponente: 
Víctor Francisco mota Cienfuegos.—Secretario: Salvador andrés González Bárcena.

amparo directo 126/2009.—16 de abril de 2009.—unanimidad de votos.—ponente: Neó-
fito lópez ramos.—Secretario: román Fierros Zárate. 

amparo directo 286/2009.—25 de junio de 2009.—unanimidad de votos.—ponente: 
Víctor Francisco mota Cienfuegos.—Secretario: Salvador andrés González Bárcena.

OFRECIMIEnTO dE TRABAJO. PRESuPuESTOS Y REQuISITOS 
PARA QuE OPERE LA FIguRA JuRÍdICA dE LA REVERSIÓn dE LA 
CARgA PROBATORIA.

amparo direCto 163/2011. 26 de aGoSto de 2011. uNaNimi-
dad de VotoS. poNeNte: raÚl arturo HerNÁNdeZ terÁN, SeCreta-
rio de triBuNal autoriZado por la ComiSióN de Carrera JudiCial 
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del CoNSeJo de la JudiCatura Federal para deSempeÑar laS 
FuNCioNeS de maGiStrado. SeCretaria: lidia lópeZ Villa.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—los conceptos de violación se estudiarán con base en el 
principio de suplencia de la deficiencia de la queja, conforme al artículo 
76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, porque el quejoso tiene la calidad 
de actor-trabajador en la relación laboral de la que derivó el juicio origen del 
laudo reclamado.

al respecto, es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 39/95 de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emanada de la contradic-
ción de tesis 51/94, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Fede
ración 1917-2000, tomo V, materia del trabajo, número 610, páginas 496 y 497, 
de rubro: "SupleNCia de la QueJa eN materia laBoral a FaVor del 
traBaJador. opera auN aNte la auSeNCia total de CoNCeptoS 
de ViolaCióN o aGraVioS."

en los motivos de disenso se alega, en esencia, lo siguiente:

a) la Junta responsable pronunció el fallo impugnado en forma ilegal 
porque no estudió correctamente el ofrecimiento de trabajo formulado por la 
demandada, ya que lo calificó de buena fe, apoyándose en que la patronal 
lo realizó con las mismas condiciones desempeñadas y sólo controvirtió el 
salario, pero quedó acreditado el que la empleadora mencionó; en conse-
cuencia, la autoridad revirtió la carga de la prueba al actor; consideró que con 
sus probanzas no acreditó el despido imputado y absolvió a la enjuiciada del 
pago de las reclamaciones, lo cual transgrede en perjuicio del inconforme las 
garantías individuales previstas en los artículos 14 y 16 constitucionales, en 
relación con las diversas jurisprudencias de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por las razones siguientes:

1. el ofrecimiento del empleo es una figura jurídica jurisprudencial, 
dado que no la contempla la ley Federal del trabajo, por lo que su estudio es 
obligatorio para la juzgadora, lo cual no sucedió en el caso, ya que si bien 
el actor indicó en la demanda que tenía la categoría de **********, con fun cio-
nes de vigilancia, limpieza y mantenimiento del colegio codemandado, lo 
cierto es que dichas actividades constituyen por sí mismas una ilegalidad, 
pues el quejoso no puede ocupar ambas categorías, es decir, desarrollar las 
funciones de vigilancia, así como las de limpieza y mantenimiento del plantel 
citado, pues por la propia naturaleza de esas labores resulta imposible su 
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desem peño, esto es, el desarrollo de las dos a la vez, incluso, la demandada 
nunca le pagó por las dos categorías que desempeñaba, a pesar de que la 
Carta magna establece que a todo trabajo corresponde una remuneración; 
por ende, la enjuiciada debió proponer el empleo con mejores condiciones 
laborales, como lo ordena el máximo tribunal de la Nación y no como lo hizo 
ilegalmente, por lo que dicha propuesta es de mala fe y entonces en forma 
inmediata se demostró el despido atribuido; y que, en consecuencia, la autori-
dad razonó en forma incongruente, pasando por alto las jurisprudencias y tesis 
transcritas, de rubros: "laudo, materia del.", "laudoS. deBeN CoNte-
Ner el eStudio de laS prueBaS reNdidaS", "SeNteNCiaS, priNCipio 
de CoNGrueNCia eN laS (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo)." 
y "prueBaS. Su ValoraCióN CoNForme a laS reGlaS de la lóGiCa Y 
de la eXperieNCia, No eS Violatoria del artÍCulo 14 CoNStituCioNal 
(artÍCulo 402 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el diS-
trito Federal)."

2. la responsable no estudió a fondo el ofrecimiento laboral, porque aun 
cuando en la demanda el quejoso indicó, que contaba con media hora para 
alimentarse y/o descansar; de las dieciséis a las dieciséis treinta horas, dentro 
de la fuente de servicios, y la patronal con esas condiciones realizó la oferta del 
empleo; también es cierto, que dicha propuesta es ilegal, pues la enjuiciada 
infringe la cláusula 9 de las condiciones generales de trabajo, celebradas 
entre el ********** codemandado y la **********, asimismo, en los artícu-
los 15, 16, 17 y 18, del ********** citado, de treinta y uno de octubre de dos 
mil dos, de los cuales se advierte que la jornada es aquélla en la que el em-
pleado se encuentra a disposición del patrón, por ende, con fundamento en 
ese precepto, el peticionario afirma que la resolutora no estudió acertada-
mente la propuesta, ya que si bien tenía media hora para alimentarse y/o 
descansar dentro de la fuente de trabajo y la enjuiciada le propuso el empleo 
con las mismas condiciones, dicha oferta es ilegal, ya que el inconforme al 
alimentarse dentro del centro laboral, siempre estuvo a disposición del pa-
trón, por lo que jamás disfrutó de sus alimentos, cuando la media hora para 
comer debía ser fuera de las instalaciones del lugar de trabajo, para evitar 
prácticas viciosas que afectaran la integridad física del empleado, al haber 
podido recibir una remuneración extra, por estar siempre a disposición de la 
patronal, dado que existen razones de tipo humanitario y fisiológico en el 
sentido de que el empleado requiere de dicho descanso para reparar el des-
gaste de ener gías que ha sufrido después de varias horas de trabajo continuo; 
además, al alimentarse dentro de la fuente laboral, constituye una jornada 
de trabajo y anula todo descanso, lo cual se contrapone al artículo 18 citado, 
aunado a que la empleadora jamás le cubrió tal descanso, en cuya virtud, 
en forma inmediata se acredita la mala fe de la oferta referida, por efectuarse en 
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términos ilegales, lo cual tiene relevancia, pues la jornada es una condición 
funda mental del nexo laboral para que la autoridad, de acuerdo con el horario 
laboral diurno, nocturno o mixto, califique de buena o mala fe el ofrecimiento, 
pero cuando no se dan esas condiciones, debe considerarse de mala fe, 
razonamientos que se sustentan en las jurisprudencias y tesis tituladas: 
"oFreCimieNto del traBaJo eN loS miSmoS tÉrmiNoS eN Que Se 
VeNÍa deSempeÑaNdo. para CaliFiCarlo eS iNNeCeSario ateNder 
a la Falta de paGo de preStaCioNeS aCCeSoriaS, pueS ello No 
altera laS CoNdiCioNeS FuNdameNtaleS de la relaCióN, Ni impli-
Ca mala Fe.", "oFreCimieNto de traBaJo de BueNa Fe. lo eS auN 
CuaNdo No Se CoNtroViertaN (por No CoNteStar el HeCHo rela-
tiVo), el pueSto Y Salario aduCidoS por el traBaJador, Siempre 
Que SeaN leGaleS." y "deSpido. Si JuNto CoN ÉSte Y el oFreCimieNto 
del traBaJo eN loS tÉrmiNoS eN Que Se VeNÍa deSempeÑaNdo, Se 
opoNe la eXCepCióN de reNuNCia, ello No importa mala Fe."

los planteamientos son inoperantes en parte, e infundados en otra. 

Con la finalidad de analizar los conceptos de violación, es menester 
acotar en qué consiste la figura procesal denominada "reversión de la carga 
probatoria del despido."

al respecto, debe decirse que tal figura permite, bajo ciertos requisitos, 
fundamentalmente, el que se ha dado en denominar el ofrecimiento de tra-
bajo de buena fe, desplazar hacia el operario la referida carga probatoria, esto 
es, imponerle la obligación de acreditar el despido injustificado que le atri-
buye al empleador, de tal suerte que de no cumplir con esta carga no se podrá 
tener por cierto éste y, por consiguiente, no prosperará la acción de indemni-
zación constitucional o reinstalación por despido injustificado enderezada 
contra el patrón.

así, la institución procesal de la reversión de la carga probatoria en 
materia laboral es una creación jurisprudencial, según se advierte de la juris-
prudencia 168 sustentada por la entonces Cuarta Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, consultable en la página 136, tomo V, materia del 
trabajo, Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, de rubro y 
contenido siguientes:

"deSpido, NeGatiVa del, Y oFreCimieNto del traBaJo. reVer-
SióN de la CarGa de la prueBa.—el ofrecimiento del trabajo no consti-
tuye una excepción, pues no tiende a destruir la acción ejercitada, sino que 
es una manifestación que hace el patrón para que la relación de trabajo 
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continúe; por tanto, si el trabajador insiste en el hecho del despido injusti-
fi cado, le corresponde demostrar su afirmación, pues el ofrecimiento del tra-
bajo en los mismos términos y condiciones produce el efecto jurídico de 
revertir al trabajador la carga de probar el despido."

en ese sentido, debe destacarse que el ofrecimiento de trabajo consti-
tuye una proposición del demandado para continuar con la relación laboral 
que se vio interrumpida de hecho, por un acontecimiento previo al juicio, que 
no tiene por objeto directo e inmediato destruir la acción intentada, ni demos-
trar que son infundadas las pretensiones deducidas en juicio.

Bajo ese contexto, si el patrón niega que el despido reclamado es 
inexistente y oferta al operario de nueva cuenta el empleo, es porque nunca 
se generó dicha molestia o causa alguna para que el empleador lo despidiera, 
pues de haber existido ésta, difícilmente se entendería su deseo de seguirlo 
teniendo como su trabajador. 

por tanto, se asume que ante tal ofrecimiento merece mayor crédito la 
versión del patrón de que no existió despido frente a la del operario que afirma 
lo contrario, de ahí que se establezca la presunción de que "no fue el patrón 
quien rescindió el contrato de trabajo", motivo por el cual la carga probato-
ria que en principio le correspondería al patrón, se revierte hacia el trabajador.

Concomitante con lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
exige presupuestos y requisitos para que opere la reversión de la carga proba-
toria, entendiendo por los primeros, los antecedentes fácticos sin los cuales ni 
siquiera puede hablarse de que se suscite controversia alguna con respecto 
al hecho del despido injustificado, menos aún podrá surgir la mencionada 
reversión, o bien suscitándose la controversia de mérito, ésta carece de cier-
tos elementos, lo cual, de antemano, la hace incompatible con la mencio-
nada figura y, por los segundos, las exigencias que, estando presente la 
problemática de distribuir la carga probatoria del despido y los elementos 
necesarios para hacerla compatible con la citada reversión, es necesario 
satisfacer a fin de que se actualice, trasladando esa carga, que originalmente 
le corresponde al patrón, hacia el trabajador. 

los presupuestos de la reversión de la carga probatoria del despido, 
son: a) Que un trabajador que goce de la garantía de la estabilidad o perma-
nencia en el empleo, intente en contra del patrón la acción de indemnización 
constitucional o reinstalación, derivada del despido injustificado, y b) Que el 
patrón reconozca el vínculo laboral, y no aduzca: 1. Que la rescisión fue justi-
ficada por haber incurrido el trabajador en alguna de las causas legalmente 
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previstas para ello, o, 2. Que terminó la relación laboral debido a la conclu-
sión de la obra o por haber llegado la fecha señalada para su conclusión, en el 
caso de que el contrato de trabajo se hubiere celebrado por obra o por tiempo 
determinado, respectivamente.

los requisitos de la reversión de la carga probatoria del despido son: 

a) Que el patrón ofrezca el trabajo en la etapa de demanda y excep-
ciones; b) Que al momento en que se haga la propuesta la fuente de trabajo 
no se hubiere extinguido; c) Que dicho ofrecimiento se haga del conocimiento 
del trabajador y se le requiera para que conteste; d) Que sea calificado de 
buena fe, para lo cual, es necesario que: d.1) dicha propuesta sea en los 
mismos o mejores términos en que se venía prestando el trabajo, siempre y 
cuando no sean contradictorios a la ley o a lo pactado, d.2) Que la conducta 
del patrón anterior o posterior al ofrecimiento no revele mala fe en el ofreci-
miento; y, e) Que si el trabajador demandó la reinstalación y la oferta de tra-
bajo se realiza en los mismos términos y condiciones en que se venía 
desempeñando, aquél acepte la propuesta, en virtud de que no hacerlo, según 
el criterio jurisprudencial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
invalidaría la acción.

al respecto cobra aplicación la tesis ii.t.321 l de este tribunal Colegiado, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXiX, marzo de 2009, página 2819, que informa:

"oFreCimieNto de traBaJo. preSupueStoS Y reQuiSitoS para 
Que opere la FiGura JurÍdiCa de la reVerSióN de la CarGa proBa-
toria.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido la exigen-
cia de diversos presupuestos y requisitos respecto del ofrecimiento de trabajo 
a fin de que opere la reversión de la carga probatoria; entendiendo por presu-
puestos los antecedentes fácticos sin los cuales ni siquiera puede hablarse 
de que se suscite alguna controversia en relación con el despido injustifi-
cado, y menos aún podrá surgir la mencionada reversión; o bien, suscitándo-
se controversia carezca de ciertos elementos, lo cual la hace incompatible 
con la mencionada figura; en cuanto a los requisitos, se establece que son 
las exigen cias cuando está presente la problemática de distribuir la carga 
probatoria del despido y los elementos necesarios para hacerla compatible 
con la citada reversión, es necesario satisfacerlos a fin de que se actualice 
esta última, trasladando esa carga, que originalmente corresponde al patrón, 
al trabajador. así, los presupuestos de la reversión de la carga probatoria del 
despido, son: a) Que un trabajador que goce de la garantía de la estabilidad o 
permanencia en el empleo, intente en contra del patrón la acción de indem-
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nización constitucional o reinstalación, derivada del despido injustificado, y 
b) Que el patrón reconozca el vínculo laboral, y no aduzca: 1. Que la rescisión 
fue justificada por haber incurrido el trabajador en alguna de las causas legal-
mente previstas para ello, o 2. Que terminó la relación laboral debido a la 
conclusión de la obra o haber llegado la fecha señalada para su conclusión, 
en el caso de que el contrato de trabajo se hubiere celebrado por obra o por 
tiempo determinado, respectivamente; en cuanto a los requisitos de la rever-
sión de la carga probatoria del despido son: a) Que el patrón ofrezca el trabajo 
en la etapa de demanda y excepciones; b) Que al momento en que se haga 
la propuesta la fuente de trabajo no se hubiere extinguido; c) Que dicho 
ofrecimiento se haga del conocimiento del trabajador y se le requiera para 
que conteste; d) Que sea calificado de buena fe, para lo cual, es necesario que 
d.1) dicha propuesta sea en los mismos o mejores términos en que se venía 
prestando el trabajo, siempre y cuando no sean contradictorios a la ley o a lo 
pactado, d.2) que la conducta del patrón anterior o posterior al ofrecimiento 
no revele mala fe en el ofrecimiento, y e) Que si el trabajador demandó la 
reinstalación y la oferta de trabajo se realiza en los mismos términos y condi-
ciones en que se venía desempeñando, aquél acepte la propuesta, en virtud 
de que no hacerlo, según el criterio jurisprudencial de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación se invalidaría la acción."

en el caso, de las constancias del juicio laboral se aprecia, en lo con-
ducente, que:

1) ********** demandó de ********** y **********, la reinstalación 
en su empleo, el pago de salarios caídos y otras prestaciones, pero de negar la 
reinstalación, les reclamó la indemnización constitucional, los salarios venci-
dos y diversos conceptos.

en el hecho primero del escrito inicial precisó, que:

"primero. los demandados contrataron al hoy actor en fecha 16 de 
agosto de 2007, con la categoría de **********, consistiendo su trabajo en vigi-
lar, limpiar y dar mantenimiento al plantel, asignándole un horario de labores 
de las 12:00 a las 20:00, horas de lunes a viernes, y los sábados de 7:00 a 12:00 
horas, contando con treinta minutos que iba (sic) de las 16:00 a las 16:30 horas 
para tomar sus alimentos dentro de la fuente de trabajo, y teniendo como día 
de descanso el domingo de cada semana; asimismo como retribución a su 
trabajo a nuestro mandante se le cubra (sic) un salario diario de $**********.

Cabe señalar que el actor estaba asignado en el **********, con domi-
cilio ubicado en **********." (foja 2).
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en el hecho cuarto indicó, en esencia, que el veintinueve de octubre de 
dos mil ocho, a las doce horas con veinticinco minutos, se presentó a laborar 
y no lo dejó checar la coordinadora **********, pidiéndole que se presentara 
en la **********, donde ********** quien se ostenta como ********** lo 
despidió del empleo en las circunstancias que describió.

2) la escuela codemandada, por conducto de su apoderado, exhibió el 
ocurso de contestación a la demanda, en el que al respecto puntualizó, que:

"primero. el hecho que se contesta con excepción del salario es cierto 
y por tanto queda fuera de la litis. el sueldo base y/o HSm Ni quincenal que 
devengó el actor hasta la quincena ********** (31 de agosto de 2008), fue la 
cantidad de $********** y a partir de la quincena ********** (15 de septiem-
bre de 2008), el último salario quincenal que el ********** le cubrió al actor 
por sus servicios prestados fue el salario que se conforma de: Sueldo Base 
y/o HSm la cantidad de $********** quincenales, el cual le fue cubierto bajo 
la clave **********, gratificación, la cantidad de $********** quincenales la 
cual le fue cubierta bajo la clave **********, canasta básica la cantidad de 
$********** quincenales, la cual le fue cubierta bajo la clave ********** y 
eficiencia en el trabajo la cantidad de $********** quincenales, la cual le fue 
cubierta bajo la clave **********.

el último lugar donde el actor prestó sus servicios es el **********, 
dependiente del **********, con domicilio en **********." (fojas 50-51).

en torno al hecho cuarto negó el despido y ofreció el trabajo con las 
mismas condiciones desarrolladas, consistentes en:

"… el puesto o categoría de "**********" adscrito al **********, con 
domicilio ubicado en: **********, consistiendo su trabajo en vigilar, limpiar y 
dar mantenimiento al **********, con un horario de labores de las 12:00 a las 
20:00 horas de lunes a viernes con media hora para tomar sus alimentos y/o 
descansar de las 16:00 a las 16:30 horas, dentro de la fuente de trabajo y los 
sábados de las 7:00 a las 12:00 horas, descansando los días domingos de 
cada semana con goce de sueldo íntegro, devengando por sus servicios pres-
tados un salario quincenal que se conforma por sueldo base y/o HSm la can-
tidad de $********** quincenales, una gratificación por la cantidad de 
$********** quincenales, canasta básica la cantidad de $********** quin-
cenales y eficiencia en el trabajo la cantidad de $********** quincenales.

incluyendo en este ofrecimiento obviamente todas las prestaciones a 
que tiene derecho, tales como aguinaldo, vacaciones, prima vacacional, cré-
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dito al salario, compensaciones, más las mencionadas en el contrato colecti-
vo de trabajo firmado con la organización sindical, entre otras, con las mejoras 
e incrementos que se hayan y den al cargo o puesto." (fojas 51-53). 

3) en audiencia de cuatro de agosto de dos mil nueve, la autoridad 
requirió al actor para que personalmente manifestara si aceptaba o no la 
oferta laboral; y contestó que la aceptaba (foja 82 vta.).

4) el diecinueve de octubre de dos mil nueve, el actuario hizo constar 
que practicó la reinstalación del accionante (foja 168). 

5) las partes ofrecieron las pruebas correspondientes y agotada la 
secuela procesal, el veinte de septiembre de dos mil diez, la juzgadora pro-
nunció el laudo combatido, en cuyo considerando ii determinó, entre otros 
aspectos, que:

"ii. la litis en el presente juicio se establece en la etapa de demanda y 
excepciones en términos de lo expuesto por la parte actora en su escrito ini-
cial de demanda, así como en su escrito de aclaración y modificación al mismo 
y de lo expuesto por la demandada **********, en su respectivo escrito de 
contestación de demanda y de contestación a las aclaraciones y modificacio-
nes hechas por la parte actora en auto de fecha 26 de marzo de 2009, por lo que 
la controversia consiste en determinar si como lo afirma el actor **********, 
quien afirma que fue contratado en fecha 16 de agosto de 2007, con la cate-
goría de **********, con un horario de labores de las 12:00 a las 20:00 horas 
de lunes a viernes, y los sábados de 7:00 a las 12:00 horas, contando con 30 
minutos que iba de las 16:00 a las 16:30 horas para tomar sus alimentos den-
tro de la fuente de trabajo, y teniendo como día descanso el domingo de cada 
semana y con un salario diario de $**********, que le adeudan las prestacio-
nes correspondientes al pago de aguinaldo, vacaciones y prima vacacional 
del año 2008 en su parte proporcional, pago de 31 días y premio de asistencia, 
o bien, si la verdad de los hechos es como lo refiere la demandada **********, 
que es cierta la fecha de ingreso, categoría y horario que refiere el actor, siendo 
falso el salario que afirma tenía, ya que el actor percibía como último salario 
quincenal de $********** ($********** diarios) que se integraba por los 
siguientes conceptos: sueldo base y/o HSm la cantidad de $********** quin-
cenales, una gratificación por la cantidad de $********** quincenales canas-
ta básica la cantidad de $********** quincenales y eficiencia del trabajo la 
cantidad de $********** quincenales, que respecto al reclamo de aguinaldo, 
la demandada lo cubre anualmente en dos exhibiciones habiéndole cubierto la 
primera exhibición, quedando a su disposición la segunda exhibición del 
agui naldo de 2008, que le cubrió el pago oportuno de vacaciones y prima 
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vacacional, estando a su disposición las vacaciones y prima vacacional del 
segundo periodo vacacional del año 2008, que de igual manera se encuen-
tran a su disposición el pago de los días 31 de los meses de enero, marzo, 
mayo, julio, y agosto de 2008, que respecto al premio de asistencia reconoce 
haberlo pactado, afirmando que no le adeuda ninguna cantidad por dicho 
concepto. planteada en esos términos la litis y tomando en consideración 
que la demandada **********, ofrece el trabajo al actor, se procede a anali-
zar la forma en que formula el ofrecimiento: ‘Se le exhorta para que a la breve-
dad se reincorpore a sus labores en los mismos términos y condiciones en 
que se venía desempeñando, es decir, con el puesto o categoría de ********** 
adscrito al ********** con domicilio ubicado en: **********, consistiendo 
su trabajo en vigilar, limpiar y dar mantenimiento al **********, con un horario 
de labores de las 12:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes con media hora 
para tomar sus alimentos y/o descansar de las 16:00 a las 16:30 horas y los 
sábados de 7:00 a 12:00 horas; descansando los domingos de cada semana 
con goce de sueldo íntegro, devengando por servicios prestados un salario quin-
cenal que se conforma por sueldo base y/o HSm la cantidad de $********** 
quincenales, una gratificación por la cantidad de $********** quincenales 
canasta básica la cantidad de $********** quincenales y eficiencia del tra-
bajo la cantidad de $********** quincenales. incluyendo este ofrecimiento 
obviamente todas las prestaciones a que tiene derecho, como es: aguinaldo, 
vacaciones, prima vacacional, crédito al salario, compensaciones, más las 
mencionadas en el contrato colectivo de trabajo firmado con la organización 
sindical, entre otras, con las mejoras e incrementos que se hayan y den al 
cargo o puesto’, del cual se advierte que únicamente existe controversia por 
cuanto hace al salario, y de autos se desprende que quedó acreditado un sala-
rio quincenal de $********** ($********** diarios) que se integraba por los 
siguientes conceptos: sueldo base y/o HSm la cantidad de $********** quin-
cenales, una gratificación por la cantidad de $**********, quincenales 
canasta básica la cantidad de $********** quincenales y eficiencia del tra-
bajo la cantidad de $********** quincenales, mediante las documentales 
ofrecidas por la demandada; aunado a lo anterior, a foja 168, se advierte que el 
actor fue reinstalado en su trabajo, circunstancias que llevan a esta actuante 
a determinar que la demandada tiene la plena intención de que continúe el 
vínculo contractual con el actor, siendo claro, además, que la parte deman-
dada en ningún momento pretende revertir la carga de la prueba, puesto que 
la oferta de trabajo la hace en los mismos términos y condiciones en que venía 
desempeñando su trabajo el actor, puesto que únicamente fue controvertido 
el salario, el cual quedó plenamente demostrado, es decir, la demandada acre-
ditó el que refiere en su escrito de contestación a la demanda; en tales cir-
cunstancias, se concluye que dicho ofrecimiento de trabajo se considera de 
buena fe, y, en consecuencia, opera la reversión de la carga de la prueba, 
motivo por el cual el peso probatorio respecto al hecho del despido le corres-
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ponde soportarlo a la actora, quien tiene la obligación de probar el despido 
del que dice haber sido objeto …" (fojas 198 vta. 199).

ahora bien, como ya se mencionó, los argumentos son inoperantes en 
parte e infundados en otra.

resultan inoperantes los vinculados con que el laudo combatido es 
ilegal, porque el actor tuvo la categoría de **********, con actividades de vigi-
lancia, así como de limpieza y mantenimiento del **********, en consecuen-
cia, desarrolló dos cargos, por las que el enjuiciado nunca efectuó el pago 
respectivo, pese a que la Carta magna establece que a todo trabajo corres-
ponde una remuneración; y que el demandado jamás le liquidó la media hora 
diaria a la cual tiene derecho para descansar o comer, ya que permaneció 
durante la misma dentro de la fuente laboral.

lo anterior es así, dado que los extremos referentes al doble pago sala-
rial por las funciones desempeñadas y a la liquidación de la media hora diaria 
otorgada para descansar o alimentarse, constituyen aspectos ajenos a las 
prestaciones reclamadas, por ende, tampoco fueron materia de la controver-
sia ante la Junta y, como consecuencia, no pueden serlo de la litis consti-
tucional, pues la sentencia que se dicte en el juicio de amparo, sólo debe 
tomar en cuenta las cuestiones planteadas ante la autoridad responsable.

apoya este criterio la jurisprudencia 305 de la otrora tercera Sala del 
máximo tribunal de la república, visible en el Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917-2000, tomo Vi, materia Común, página 254, del tenor 
siguiente: 

"litiS CoNStituCioNal, materia de la.—Si una cuestión no ha sido 
materia del debate ante las autoridades de instancia, no puede serlo de la litis 
constitucional, ya que ello sería contrario a la técnica del amparo, conforme 
a la cual la sentencia que en éste se pronuncie sólo tomará en consideración 
las cuestiones planteadas en el debate ante la potestad común."

las demás inconformidades resultan infundadas, porque de la deman-
da, sus aclaraciones y contestación efectuada por el colegio codeman dado, en 
relación con los términos del fallo impugnado, se aprecia que la autori dad res-
ponsable sí analizó el ofrecimiento de trabajo, y acertadamente lo calificó de 
buena fe.

en efecto, el ********** enjuiciado, a través de su representante, negó 
el despido imputado por el actor y le propuso el empleo con las mismas condi-
ciones desarrolladas y las mejoras e incrementos otorgados al cargo, sin que 
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hubiera controvertido la categoría, ni la jornada que el accionante precisó, 
sino que aceptó el cargo de ********** que indicó, así como la jornada que 
ubicó de las doce a las veinte horas de lunes a viernes y de las siete a las doce 
horas los sábados, disfrutando de treinta minutos, de las dieciséis a las dieci-
séis treinta horas para alimentarse dentro de la fuente de servicios, descan-
sando los domingos; en consecuencia, dicha oferta fue realizada sin modificar 
en perjuicio del actor dos de las condiciones fundamentales del nexo de tra-
bajo, relativas al puesto y el horario laboral, dado que se efectuó con las que 
él señaló. 

además, aun cuando el accionante en el hecho primero de la demanda 
puntualizó que tenía la categoría de ********** y su trabajo consistía en vigi-
lar, limpiar y dar mantenimiento al ********** enjuiciado, también es cierto, 
que esas actividades no constituyen un acto ilegal, pues contra lo aducido 
por el peticionario, es posible que desarrollara las funciones de vigilancia, así 
como las de limpieza y mantenimiento del **********, dado que es pública-
mente conocido que las personas encargadas de esas labores en los centros 
escolares, pueden realizarlas en forma simultánea, tan es así, que en el caso, 
el actor de manera clara y precisa afirmó que las desempeñaba, en cuya 
virtud, la circunstancia de que el demandado propusiera el trabajo con ese 
cargo y funciones, no implica que efectuó la oferta de mala fe, porque lo hizo 
respetando su categoría de **********.

en cuanto a la jornada, el ofrecimiento laboral fue realizado con la 
misma que el actor ubicó, de las doce a las veinte horas de lunes a viernes, y 
de las siete a las doce horas los sábados, disfrutando de treinta minutos de 
las dieciséis a las dieciséis treinta horas para alimentarse dentro de la fuente 
de actividad y descansando los domingos.

el peticionario aduce al respecto, que la juzgadora no estudió a fondo 
la propuesta del empleo, pues en la demanda él señaló que contaba con media 
hora para alimentarse y/o descansar dentro de la fuente de servicios y así se 
le ofreció el trabajo, pero esa oferta es ilegal, pues el demandado vulneró lo 
establecido en la cláusula 9 de las condiciones generales de trabajo, celebra-
das entre el ********** codemandado y la **********, asimismo, en los artí-
culos 15, 16, 17 y 18, del ********** citado, de treinta y uno de octubre de dos 
mil dos, de los cuales se colige que la jornada es aquélla en la que el emplea-
do se encuentra a disposición del patrón, en cuya virtud, conforme a dicho 
precepto, el inconforme considera que la responsable no estudió acerta-
damente la propuesta, que resulta ilegal, ya que al alimentarse dentro del 
lugar de trabajo, siempre estuvo a disposición del patrón, por lo que jamás 
disfrutó de sus alimentos, cuando la media hora para comer debía ser fuera 
de las instalaciones, además, al alimentarse dentro, constituye una jornada de 
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trabajo y anula el descanso, lo cual transgrede el numeral 18 invocado, aunado 
a que el patrón jamás le cubrió tal descanso.

al respecto, previamente, este tribunal Colegiado estima necesario 
desta car, que las cláusulas 1, 2, 7 y 9 de las condiciones generales de trabajo, 
celebradas entre el ********** y la **********, disponen que:

"Cláusula 1. estas condiciones generales de trabajo tienen por objeto 
establecer las condiciones generales bajo las cuales se desenvuelve la rela-
ción de trabajo entre el personal administrativo y el **********.

"Cláusula 2. las presentes condiciones generales de trabajo se cele-
bran por tiempo indeterminado y son de observancia obligatoria para los 
suscribientes.

"Cláusula 7. la relación laboral entre el ********** y su personal admi-
nistrativo, se regirá por:

"i. las presentes condiciones generales;

"ii. la ley del trabajo de los Servidores públicos del estado y municipios;

"iii. el reglamento interior de trabajo del personal administrativo del 
colegio;

"iV. la ley que crea el organismo público descentralizado de carácter 
estatal denominado **********;

"V. los contratos individuales de trabajo, cuando la actividad lo re-
quiera; y;

"Vi. los reglamentos y la normatividad que de ellos se derive.

"lo no previsto en los ordenamientos mencionados, se resolverá suple-
toriamente por la analogía, la jurisprudencia, los principios generales del 
derecho y los de justicia social, la costumbre y la equidad.

"Cláusula 9. la jornada de trabajo será en los términos que se esta -
blez can en el reglamento interior de trabajo del personal administrativo del 
colegio."

asimismo, que los numerales 15, 16, 17 y 18, **********, son del tenor 
siguiente:
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"artículo 15. Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el personal 
administrativo está a disposición del colegio para la prestación del servicio. 
Ésta se sujetará a lo establecido en el presente reglamento, o en su caso, a 
los contratos individuales de trabajo, y conforme a las necesidades del propio 
colegio."

"artículo 16. la jornada de trabajo puede ser diurna, nocturna o mixta, 
conforme a lo previsto en el artículo 60 de la ley del trabajo y conforme a las 
necesidades del colegio."

"artículo 17. la jornada laboral del personal administrativo será de 45 
horas a la semana."

"artículo 18. el personal administrativo tendrá derecho a un descanso 
de media hora cuando trabaje horario continuo de más de siete horas."

Y que los preceptos 62 y 63 de la ley del trabajo de los Servidores 
públicos del estado y municipios, prevén que:

"artículo 62. por cada seis días de trabajo el servidor público disfrutará 
de uno de descanso con goce de sueldo íntegro.

"Cuando proceda, se podrán distribuir las horas de trabajo, a fin de 
permitir a los servidores públicos el descanso del sábado o cualquier modali-
dad equivalente."

"artículo 63. el servidor público tendrá derecho a un descanso de media 
hora cuando trabaje horario continuo de más de siete horas y cuando menos 
de una hora, en horario discontinuo.

"Cuando el servidor público no pueda salir del lugar donde presta sus 
servicios durante la hora de descanso o de comidas, el tiempo correspon-
diente le será considerado como tiempo efectivo de trabajo."

en ese contexto, si la jornada que el actor mencionó y que el deman-
dado no controvirtió, e incluso, con la misma ofreció el empleo, comprendió 
de las doce a las veinte horas de lunes a viernes y de las siete a las doce horas 
los sábados, disfrutando de treinta minutos de las dieciséis a las dieciséis 
treinta horas para alimentarse dentro de la fuente de actividad y descansando 
los domingos; resulta evidente que laboró ocho horas diarias de lunes a 
viernes y al multiplicarlas por esos cinco días, equivalen a cuarenta horas 
y sumando las cinco horas desempeñadas el sábado, se obtiene el total de 
cuarenta y cinco horas semanales, por lo que esa jornada es legal, ya que cum-
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ple con lo dispuesto en el numeral 17 del reglamento invocado, en torno a que 
la jornada del personal administrativo del colegio enjuiciado, será de cuarenta 
y cinco horas a la semana, además, como el accionante reconoció que con-
taba con treinta minutos de las dieciséis a las dieciséis treinta horas para 
alimentarse dentro del centro laboral, también se acató lo establecido en el 
artículo 18 del propio reglamento, en el sentido de que dicho personal tiene 
dere cho a un descanso de media hora cuando labore en horario continuo de 
más de siete horas, disposición con la que coincide el primer párrafo del 
precepto 63 de la ley burocrática estatal, por lo que igualmente fue cumplida.

No es obstáculo para lo considerado, que el actor contara con la media 
hora para alimentarse dentro de la fuente de trabajo, porque también afirmó 
que disfrutó de tal periodo precisamente para tomar sus alimentos; en conse-
cuencia, no indicó que durante el mismo, continuó laborando y así, es impro-
cedente deducir que siempre estuvo a disposición del patrón, por lo que 
jamás disfrutó de sus alimentos.

en este orden de ideas, como la media hora de descanso que debe 
otorgarse al empleado durante la jornada continua, de acuerdo con el nume-
ral 63 de la ley burocrática estatal, forma parte de la jornada y, por consi-
guiente, debe ser computada dentro de ella y remunerada como parte del 
salario ordinario, con independencia de que ese lapso se disfrute dentro o 
fuera de la fuente laboral; se concluye, que para calificar de buena fe la pro-
puesta del empleo realizada con el máximo legal de la jornada, debe compren-
der esa media hora, lo cual sucedió en la especie, toda vez que el enjuiciado 
efectuó la oferta con el máximo legal del horario laboral que incluyó la media 
hora para que el trabajador descansara o se alimentara. 

al respecto es aplicable, análogamente, la jurisprudencia 2a./J. 84/2007 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, derivada de 
la contradicción de tesis 50/2007, visible en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, mayo de 2007, página 851, que 
informa:

"deSCaNSo de media Hora eN JorNada CoNtiNua. deBe Ser 
Computado deNtro de ÉSta para Que el oFreCimieNto de traBaJo 
Que Se HaGa CoN el mÁXimo leGal Sea CaliFiCado de BueNa Fe.—
la media hora de descanso que debe concederse al trabajador durante la 
jornada continua, conforme al artículo 63 de la ley Federal del trabajo, forma 
parte de la jornada laboral por ser una prerrogativa mínima reconocida al 
obrero y, por tanto, debe ser computada dentro de la misma y remunerada 
como parte del salario ordinario, independientemente de que ese lapso se 
disfrute dentro o fuera del centro de trabajo, quedando a elección del traba-
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jador permanecer o salir de él; así, para que sea calificado de buena fe el 
ofrecimiento de trabajo que se haga con el máximo legal de la jornada, debe 
incluir esa media hora."

por otro lado, en cuanto al salario con el que se formuló dicha pro-
puesta, las apreciaciones de la resolutora son correctas.

Ciertamente, respecto a esa condición laboral existió controversia, 
dado que mientras el actor indicó que tenía el sueldo diario de $**********, 
el demandado señaló que "… devengó el actor hasta la quincena ********** 
(31 de agosto de 2008) fue la cantidad de $********** y a partir de la quincena 
********** (15 de septiembre de 2008) el último salario quincenal que el 
**********, le cubrió al actor por sus servicios prestados fue el salario que 
se conforma de: sueldo base y/o HSm la cantidad de $********** quincena-
les, el cual le fue cubierto bajo la clave **********, gratificación la cantidad 
de $********** quincenales la cual le fue cubierta bajo la clave **********, 
canasta básica la cantidad de $********** quincenales, la cual le fue cubierta 
bajo la clave ********** y eficiencia en el trabajo la cantidad de $********** 
quincenales, la cual le fue cubierta bajo la clave ********** …" (foja 51) y con 
el que realizó la oferta de trabajo.

empero, el enjuiciado comprobó el salario que adujo, como se refirió 
en el laudo, en los términos de la inspección ofrecida por el demandado, ya que 
efectivamente el actuario hizo constar, entre otros aspectos, que se exhibió el 
alfabético de empleados a la quincena **********, en la que se encontraba 
el nombre del actor y el pago del sueldo quincenal de $********** con la clave 
**********, de la gratificación de $********** clave **********, la canasta 
básica de $********** clave ********** y la eficiencia en el trabajo de 
$********** clave ********** (fojas 107 y 108).

máxime, que la documental relativa al alfabético de empleados corres-
pondiente a la quincena **********, también fue ofrecida por el patrón, y de 
su contenido se aprecia que confirma el salario y las prestaciones que lo inte-
gran, en los términos que el demandado precisó.

Consecuentemente, es incuestionable que tenía la intención real de 
continuar con el nexo laboral; y en tales circunstancias, la juzgadora en for-
ma legal calificó de buena fe el ofrecimiento de trabajo y, por ende, revirtió la 
carga probatoria al actor para acreditar el despido.

además, la responsable no pasó por alto las tesis y jurisprudencias 
transcritas en los conceptos de violación, de rubros: "laudo, materia del.", 
"laudoS. deBeN CoNteNer el eStudio de laS prueBaS reNdidaS.", 
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"SeNteNCiaS, priNCipio de CoNGrueNCia eN laS (leGiSlaCióN del 
eStado de JaliSCo)." y "prueBaS. Su ValoraCióN CoNForme a laS 
reGlaS de la lóGiCa Y de la eXperieNCia, No eS Violatoria del ar-
tÍCulo 14 CoNStituCioNal (artÍCulo 402 del CódiGo de proCedi-
mieNtoS CiVileS para el diStrito Federal).", ya que de las constancias 
del juicio natural, en relación con el laudo combatido, se aprecia que la auto-
ridad observó en sus términos los criterios de las tesis y jurisprudencias men-
cionadas, porque resolvió lo procedente en cuanto a las acciones y 
pretensiones deducidas oportunamente, a verdad sabida y buena fe guarda-
da, apreciando los hechos en conciencia, sin sujetarse a reglas o formulis-
mos sobre estimación de pruebas, estudiando las que aportaron las partes, 
también expresó los fundamentos y motivos en los que se apoyó, asimismo, 
cumplió con el principio de congruencia establecido en el numeral 842 de la 
ley de la materia, con excepción del reclamo del pago de premio de asisten-
cia, como se puntualizará con posterioridad.

la responsable al calificar de buena fe la propuesta del empleo, no 
transgredió lo sustentado en las jurisprudencias y tesis intituladas: "oFre-
CimieNto del traBaJo eN loS miSmoS tÉrmiNoS eN Que Se VeNÍa deS-
empeÑaNdo. para CaliFiCarlo eS iNNeCeSario ateNder a la Falta 
de paGo de preStaCioNeS aCCeSoriaS, pueS ello No alte ra laS 
CoNdiCioNeS FuNdameNtaleS de la relaCióN, Ni impliCa mala Fe.", 
"oFreCimieNto de traBaJo de BueNa Fe. lo eS auN CuaNdo No Se 
CoNtroViertaN (por No CoNteStar el HeCHo relatiVo), el pueSto 
Y Salario aduCidoS por el traBaJador, Siempre Que SeaN leGa-
leS.", "deSpido. Si JuNto CoN ÉSte Y el oFreCimieNto del traBaJo 
eN loS tÉrmiNoS eN Que Se VeNÍa deSempeÑaNdo, Se opoNe la eX-
CepCióN de reNuNCia, ello No importa mala Fe."

Ciertamente, la primera sostiene que para calificar el ofrecimiento del 
empleo, es innecesario atender a la falta de pago de prestaciones accesorias, 
dado que ello no altera las condiciones fundamentales del nexo laboral, ni 
implica mala fe; lo cual observó la Junta, pues consideró de buena fe la oferta, 
estimando las condiciones laborales en que se efectuó, sin apreciar la omi-
sión del pago de conceptos accesorios.

la segunda refiere que la propuesta es de buena fe, no obstante que la 
demandada no controvierta el salario y el cargo, por no contestar el hecho res-
pectivo, siempre y cuando sean legales; empero en el caso, el enjuiciado sí 
contestó la demanda respecto a la categoría, la jornada y el salario que el accio-
nante indicó, aceptando el demandado las dos primeras y aun cuando contro-
virtió el sueldo, finalmente lo comprobó, por lo que la resolutora legalmente 
consideró de buena fe la oferta.
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la tercera alude a que si junto con el despido y el ofrecimiento del 
empleo en los términos desarrollados se opone la excepción de renuncia, 
ello no implica mala fe; sin embargo, en la especie junto con la propuesta no 
se opuso tal excepción, por lo que la juzgadora no formuló consideración 
al efecto. 

la cuarta sustenta que la sola manifestación del empleado de acep-
tar su reinstalación es insuficiente para considerar de buena fe la oferta; no 
obstante, la autoridad no se apoyó en que el actor aceptó la propuesta laboral 
para calificarla de buena fe, sino que tomó en cuenta las condiciones de tra-
bajo fundamentales con las que fue realizada y advirtió que no se controvirtió 
la categoría, ni la jornada, e incluso, que fue controvertido el salario, pero 
que el demandado acreditó el que indicó, por lo cual, se insiste, en forma legal 
estimó de buena fe el ofrecimiento multicitado. 

Finalmente, no pasa desapercibido para este órgano jurisdiccional, 
que el laudo reclamado es incongruente en torno a la reclamación del pago de 
premio de asistencia, pues la juzgadora en el considerando Vi del fallo deter-
minó, en lo conducente, que "… Se condena a la demandada a pagarle al 
actor lo correspondiente al premio de asistencia que reclama en su escrito de 
demanda …" (foja 203), pero en el punto resolutivo segundo concluyó que: 
"… Se absuelve a la parte demandada *********, con domicilio en ********** 
de pagar al actor *********, lo que éste reclamó en concepto de: … y premio de 
asistencia …" (foja 203 vta.)

Sin embargo, debe atenderse a los elementos fundamentales del laudo, 
constituidos por los razonamientos vertidos en los considerandos, ya que son 
los que rigen a los puntos resolutivos.

Sobre el particular, se cita la jurisprudencia XX.1o. J/62 del primer tribu-
nal Colegiado del Vigésimo Circuito, que este órgano jurisdiccional comparte, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XVii, abril de 2003, página 1026, del tenor siguiente:

"SeNteNCia. loS CoNSideraNdoS de ÉSta, riGeN a loS reSolu-
tiVoS Y SirVeN para iNterpretarloS.—Cuando existe discrepancia entre 
un considerando de una sentencia y un resolutivo de la misma, debe enten-
derse que los considerandos rigen a los resolutivos y sirven para interpretar-
los; y, por ende, los argumentos de la sentencia, por sí mismos, no causan 
agravios al quejoso, cuando éstos no han conducido a la ilegalidad de la reso-
lución reclamada."

al ser inoperantes e infundados los conceptos de violación y no adver-
tirse materia para suplir la deficiencia de la queja, prevista en el numeral 76 Bis 
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fracción iV de la ley de amparo, lo procedente es negar la protección de la 
Justicia Federal.

por lo expuesto y, con fundamento en los artículos 107, fracción V, inciso 
d), de la Constitución General de la república; 76, 77, 78, 80 y 190 de la ley 
de amparo; 35, primer párrafo y 37, fracción i, inciso d), de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a *********, 
contra el laudo de veinte de septiembre de dos mil diez, dictado por la Junta 
especial Número dos de la local de Conciliación y arbitraje del Valle de 
toluca, con residencia en esta ciudad, en el expediente *********.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
lugar de su procedencia y, en su oportunidad, archívese el presente asunto 
como concluido. 

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el primer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del Segundo Circuito, que integran los magistrados, 
presidente arturo García torres y alejandro Sosa ortiz, así como el secretario 
de tribunal en funciones de magistrado raúl arturo Hernández terán, autori-
zado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 
a partir del trece de junio del año en curso, hasta en tanto el pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal adscriba al magistrado de Circuito que integre 
este tribunal, ante la secretaria de acuerdos, licenciada rosario moysén 
Chimal, que da fe.

En términos de los artículos 3, fracciones I, II, III y XIV, inciso c), 
8, 9, 13, fracción V, 14 fracción IV, 15 y 18, fracción II, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, y 
en el artículo 85, párrafo cuarto, del Acuerdo general 84/2008 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que establece las atribuciones de 
los órganos en materia de transparencia, así como los procedimientos 
de acceso a la información pública y protección de datos personales, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

OFRECIMIEnTO dE TRABAJO. PRESuPuESTOS Y REQuISI
TOS PARA QuE OPERE LA FIguRA JuRÍdICA dE LA REVER
SIÓn dE LA CARgA PROBATORIA.—la Suprema Corte de Justi cia 
de la Nación ha establecido la exigencia de diversos presupuestos y requi-
 sitos respecto del ofrecimiento de trabajo a fin de que opere la rever sión 
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de la carga probatoria; entendiendo por presupuestos los antecedentes 
fácticos sin los cuales no puede hablarse de que se suscite alguna 
controversia en relación con el despido injustificado, y menos aún podrá 
surgir la mencionada reversión; o bien, suscitándose controversia carez-
ca de ciertos elementos, lo cual la hace incompatible con la mencio-
nada figura; en cuanto a los requisitos, se establece que son las exigencias 
que cuando está presente la problemática de distribuir la carga proba-
toria del despido y los elementos necesarios para hacerla compatible 
con la citada reversión, es necesario satisfacerlos a fin de que se actua-
lice esta última, trasladando esa carga, que originalmente correspon-
de al patrón, al trabajador. así, los presupuestos de la reversión de la 
carga probatoria del despido, son: a) Que un trabajador que goce de 
la garantía de la estabilidad o permanencia en el empleo, intente en 
contra del patrón la acción de indemnización constitucional o reinsta-
lación, derivada del despido injustificado, y b) Que el patrón reconozca 
el vínculo laboral, y no aduzca: 1. Que la rescisión fue justificada por 
haber incurrido el trabajador en alguna de las causas legalmente previs-
tas para ello, o 2. Que terminó la relación laboral debido a la conclu-
sión de la obra o haber llegado la fecha señalada para su conclusión, 
en el caso de que el contrato de trabajo se hubiere celebrado por obra 
o por tiempo determinado, respectivamente. en cuanto a los requisitos 
de la reversión de la carga probatoria del despido son: a) Que el patrón 
ofrezca el trabajo en la etapa de demanda y excepciones; b) Que al 
momento en que se haga la propuesta la fuente de trabajo no se hubiere 
extinguido; c) Que dicho ofrecimiento se haga del conocimiento del tra-
bajador y se le requiera para que conteste; d) Que sea calificado de 
buena fe, para lo cual, es necesario que d.1) dicha propuesta sea en los 
mismos o mejores términos en que se venía prestando el trabajo, siem-
pre y cuando no sean contradictorios a la ley o a lo pactado, d.2) que 
la conducta del patrón anterior o posterior al ofrecimiento no revele 
mala fe en el ofrecimiento; y, e) Que si el trabajador demandó la reinsta-
lación y la oferta de trabajo se realiza en los mismos términos y condi-
ciones en que se venía desempeñando, aquél acepte la propuesta, en 
virtud de que no hacerlo, según el criterio jurisprudencial de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación invalidaría la acción.

primer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SeGuNdo 
CirCuito.

II.1o.T. J/46 (9a.)

amparo directo 1058/2009.—elda paniagua Servín.—2 de diciembre de 2009.—unanimi-
dad de votos.—ponente: arturo García torres.—Secretaria: rosario moysén Chimal.
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amparo directo 167/2010.—andrea maya domínguez y otros.—23 de abril de 2010.—
unanimidad de votos.—ponente: arturo García torres.—Secretaria: rosario moysén 
Chimal.

amparo directo 453/2010.—Gabite, S.a. de C.V.—5 de octubre de 2010.—unanimidad de 
votos.—ponente: José antonio rodríguez rodríguez.—Secretario: Saúl manuel 
mercado ramos.

amparo directo 290/2011.—Baltazar Cabrera Cruz.—19 de agosto de 2011.—unanimi-
dad de votos.—ponente: raúl arturo Hernández terán, secretario de tribunal auto-
rizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de magistrado.—Secretaria: lidia lópez Villa.

amparo directo 163/2011.—26 de agosto de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
raúl arturo Hernández terán, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de 
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones 
de magistrado.—Secretaria: lidia lópez Villa.

PREFEREnCIA dE dERECHOS ESCALAFOnARIOS dE LOS TRABA
JAdORES dE PETRÓLEOS MEXICAnOS. CuAndO EL TRABAJAdOR 
RECLAMA un PuESTO dE dIVERSA CATEgORÍA AduCIEndO ME
JORES dERECHOS QuE OTRO, dEBE dEMOSTRAR QuE CuMPLE 
COn LOS REQuISITOS dEL ARTÍCuLO 159 dE LA LEY FEdERAL dEL 
TRABAJO, ESTO ES, QuE dICHO PuESTO CORRESPOndE A Su 
RAMA O ESPECIALIdAd, QuE SE EnCuEnTRA uBICAdO dEnTRO 
dEL MISMO ESCALAFÓn Y QuE dE ACuERdO A ÉSTE, LE CORRES
POndE EL ASCEnSO POR MAYOR AnTIgÜEdAd dE CATEgORÍA 
dEPARTAMEnTAL.

amparo direCto 622/2011. 2 de SeptiemBre de 2011. uNaNimi-
dad de VotoS. poNeNte: JoSÉ luiS CaBallero rodrÍGueZ. SeCreta-
ria: ZaZil Ha HerNÁNdeZ CoNtreraS.

CoNSideraNdo:

Vi.—Son infundados los conceptos de violación planteados por la incon-
forme, sin que exista queja deficiente que suplir en términos del artículo 76 Bis, 
fracción iV de la ley de amparo.

en el caso, la **********, a través del secretario del Comité ejecutivo 
General como representante, reclama de la Junta especial treinta y Seis Bis 
de la Federal de Conciliación y arbitraje en el estado de tabasco, con residen-
cia en esta ciudad, el laudo emitido el diez de mayo de dos mil once, en el 
expediente laboral ********** y acumulado **********, formado con motivo 
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de la demanda presentada por **********, en contra de ********** y code-
mandada física **********.

en el caso, la parte demandada, hoy quejosa, señala en sus conceptos 
de violación que la autoridad responsable omitió analizar todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas por las partes, a conciencia, verdad sabida y buena fe 
guardada en virtud de que, como se advierte de los autos del juicio laboral 
que se combate, existen violaciones al procedimiento.

Que tratándose de preferencia de derechos escalafonarios, la carga 
probatoria le corresponde a la parte actora.

Que la Junta responsable omitió analizar y valorar de acuerdo a las 
pruebas aportadas en el juicio laboral, que el actor se encuentra ubicado en 
la lista escalafonaria publicada con el número **********, con vigencia del 
primero de julio al treinta de septiembre de dos mil cuatro, correspondiente 
al escalafón de ********** del departamento de Subdirección de la Coordi-
nación de ********** en la empresa ********** y que la codemandada física 
********** se encuentra con adscripción al departamento de subgerencia 
de ********** en **********, tabasco; que, por tanto, se encuentran escalafo-
nando en distintos departamentos.

Que al actor correspondía probar cuáles son los derechos escalafo-
narios de uno y otro, y si no lo hizo tenía que concluirse que la acción no fue 
probada y el laudo debió ser absolutorio.

Que la Junta responsable omitió analizar y valorar la prueba documen-
tal ofrecida por la actora y las empresas demandadas, consistente en los ar-
tículos 1, fracciones ii y Vii y 2 del reglamento de escalafones y ascensos 
del contrato colectivo de trabajo. 

Que al considerar que al actor le asisten mejores y preferentes dere-
chos escalafonarios para ocupar la plaza vacante temporal, omitió fundar y 
motivar adecuadamente, toda vez que resulta ser una simple apreciación de 
la responsable, sin que se encuentre sustentada con pruebas, es decir, la 
parte actora jamás acreditó en autos que la plaza reclamada se encuentra 
ubicada en el mismo escalafón en el que se encuentra el actor, toda vez que 
como consta en autos, el actor escalafona en el escalafón de obra civil del 
departamento de subdirección de la ********** de la empresa ********** y 
la plaza reclamada pertenece al escalafón de adscripción al departamento de 
********** en **********, tabasco y que resulta ser una plaza de obra deter-
minada para laborar temporalmente.
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Son infundados los conceptos de violación planteados.

en principio, contrario a lo que sostiene la parte quejosa, la autoridad 
responsable sí expuso concretamente las circunstancias especiales, razones 
particulares o causas inmediatas que tuvo en consideración para condenar a 
los demandados al cumplimiento de las prestaciones reclamadas; para lo 
cual analizó y valoró cada uno de los medios de prueba que ante su jurisdic-
ción ofrecieron las partes; arrojando la carga procesal a la parte actora, de 
acreditar la procedencia de la acción ejercitada, determinando que cumplió 
con esa fatiga.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 139/2005, emitida 
por la primera Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en la página 162, tomo XXii, diciembre de 2005, Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de laS reSoluCioNeS JuriS-
diCCioNaleS, deBeN aNaliZarSe a la luZ de loS artÍCuloS 14 Y 16 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
reSpeCtiVameNte.—entre las diversas garantías contenidas en el segundo 
párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, sustento de la garantía de audiencia, está la relativa al respeto de las 
formalidades esenciales del procedimiento, también conocida como de debi-
do proceso legal, la cual se refiere al cumplimiento de las condiciones funda-
mentales que deben satisfacerse en el procedimiento jurisdiccional que 
concluye con el dictado de una resolución que dirime las cuestiones debati-
das. esta garantía obliga al juzgador a decidir las controversias sometidas a 
su conocimiento, considerando todos y cada uno de los argumentos aduci-
dos en la demanda, en su contestación, así como las demás pretensiones 
deducidas oportunamente en el pleito, de tal forma que se condene o absuel-
va al demandado, resolviendo sobre todos los puntos litigiosos materia del 
de bate. Sin embargo, esta determinación del juzgador no debe desvincu-
larse de lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 16 constitucional, que 
impone a las autoridades la obligación de fundar y motivar debidamente los 
actos que emitan, esto es, que se expresen las razones de derecho y los moti-
vos de hecho considerados para su dictado, los cuales deberán ser reales, 
ciertos e investidos de la fuerza legal suficiente para provocar el acto de 
autoridad. ahora bien, como a las garantías individuales previstas en la Carta 
magna les son aplicables las consideraciones sobre la supremacía constitu-
cional en términos de su artículo 133, es indudable que las resoluciones que 
emitan deben cumplir con las garantías de debido proceso legal y de legali-
dad contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los esta-
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dos unidos mexicanos. así, la fundamentación y motivación de una resolución 
jurisdiccional se encuentra en el análisis exhaustivo de los puntos que integran 
la litis, es decir, en el estudio de las acciones y excepciones del debate, apo-
yándose en el o los preceptos jurídicos que permiten expedirla y que establez-
can la hipótesis que genere su emisión, así como en la exposición concreta 
de las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
tomadas en consideración para la emisión del acto, siendo necesario, ade-
más, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplica-
bles al caso."

de ahí, que el laudo impugnado, también colme los extremos del ar-
tículo 842 de la ley Federal del trabajo, que establece:

"artículo 842. los laudos deben ser claros, precisos y congruentes con 
la demanda, contestación, y demás pretensiones deducidas en el juicio  
opor tunamente."

en tanto que, el laudo es congruente consigo mismo y con la litis sur-
gida, ya que no contiene afirmaciones que se contradigan entre sí, existiendo 
concordancia entre la demanda y contestación formuladas por las partes, sin 
distorsionar o alterar lo pedido, por el contrario, se ocupó de las pretensiones 
de las partes y de éstas, sin introducir alguna que no se hubiera reclamado, 
ni de condenar o absolver a alguien que no fuera parte en el juicio laboral; 
aunado a que la autoridad efectuó un análisis de todas las cuestiones o 
puntos litigiosos, sin omitir alguno, tomando en cuenta los argumentos adu-
cidos tanto en la demanda como en la contestación, y las demás pretensiones 
deducidas en el juicio, de tal forma que condenó a los demandados, resol-
viendo sobre todos y cada uno de los puntos litigiosos que fueron materia 
del debate. 

tiene aplicación al caso la jurisprudencia Vi.2o. J/165, del Segundo 
tribunal Colegido del Sexto Circuito, visible en la página 1309, tomo iX, marzo 
de 1999, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que dice: 

"laudo CoNGrueNte.—Según el artículo 842 de la ley Federal del 
trabajo, los laudos deben ser congruentes con la demanda, contestación y 
demás pretensiones deducidas en el juicio oportunamente, es decir, sólo se 
pueden ocupar de la litis planteada en la demanda y su contestación, así 
como de las prestaciones hechas valer en su momento oportuno o sea, en la 
aclaración de demanda, réplica, contrarréplica, reconvención y su contesta-
ción, sin que deban ocuparse de otras cuestiones."
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asimismo, respecto del fondo del asunto, resultan infundados los con-
ceptos de violación planteados, los cuales se analizan en forma conjunta en 
términos del artículo 79 de la ley de amparo.

en relación con el tema a estudio, la ley Federal del trabajo en el capí-
tulo iV, del título cuarto, regula lo relativo a los derechos de preferencia esca-
lafonarios, antigüedad y ascenso de los trabajadores, precisamente en los 
artículos 154 y 159, que disponen:

"artículo 154. los patrones estarán obligados a preferir en igualdad de 
circunstancias a los trabajadores mexicanos respecto de quienes no lo sean, 
a quienes les hayan servido satisfactoriamente por mayor tiempo, a quienes 
no teniendo ninguna otra fuente de ingreso económico tengan a su cargo 
una familia y a los sindicalizados respecto de quienes no lo estén.

"Si existe contrato colectivo y éste contiene cláusula de admisión, la 
preferencia para ocupar las vacantes o puestos de nueva creación se regirá 
por lo que disponga el contrato colectivo y el estatuto sindical.

"Se entiende por sindicalizado a todo trabajador que se encuentre agre-
miado a cualquier organización sindical legalmente constituida."

"artículo 159. las vacantes definitivas, las provisionales con duración 
mayor de treinta días y los puestos de nueva creación, serán cubiertos esca-
lafonariamente, por el trabajador de la categoría inmediata inferior, del res-
pectivo oficio o profesión.

"Si el patrón cumplió con la obligación de capacitar a todos los trabaja-
dores de la categoría inmediata inferior a aquélla en que ocurra la vacante, el 
ascenso corresponderá a quien haya demostrado ser apto y tenga mayor anti-
güedad. en igualdad de condiciones, se preferirá al trabajador que tenga a su 
cargo una familia y, de subsistir la igualdad, al que, previo examen, acredite 
mayor aptitud.

"Si el patrón no ha dado cumplimiento a la obligación que le impone el 
artículo 132, fracción XV, la vacante se otorgará al trabajador de mayor anti-
güedad y, en igualdad de esta circunstancia, al que tenga a su cargo una 
familia.

"tratándose de puestos de nueva creación para los cuales, por su natu-
raleza o especialidad, no existan en la empresa trabajadores con aptitud para 
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desempeñarlos y no se haya establecido un procedimiento para tal efecto en 
el contrato colectivo, el patrón podrá cubrirlos libremente.

"en los propios contratos colectivos y conforme a lo dispuesto en esta 
ley, se establecerá la forma en que deberán acreditarse la aptitud y otorgar-
se los ascensos."

del análisis de los artículos transcritos, se observa que el 154 de la ley 
laboral, contiene una obligación de dar preferencia a determinada clase de 
trabajadores mexicanos respecto de extranjeros; de aquellos que hayan 
prestado servicios satisfactoriamente por mayor tiempo respecto de los que 
no estén en esas condiciones y de los sindicalizados respecto de quienes no 
lo estén. 

esta obligación no existe para el patrón cuando haya celebrado un con-
trato colectivo en el que se incluya la cláusula de exclusión por admisión, ya 
que el propio patrón ha perdido la libertad para designar a su personal y es el 
sindicato respectivo el que tiene el derecho de proponer a las personas que, 
cumpliendo los requisitos contractuales correspondientes, tendrá que con-
tratar el patrón.

la interpretación del referido artículo, se efectuó por la otrora Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia publi-
cada en la página 23, Séptima Época, informe 1974, parte ii, que dice:

"preFereNCia de dereCHoS. iNterpretaCióN de lo diSpueSto 
por el artÍCulo 154 de la NueVa leY Federal del traBaJo.—el ar-
tículo 154 de la ley Federal del trabajo de 1970 contiene una obligación de dar 
preferencia a determinada clase de trabajadores mexicanos respecto de 
extranjeros; de aquellos que hayan prestado servicios satisfactoriamente por 
mayor tiempo respecto de los que no estén en esas condiciones y de los sin-
dicalizados respecto de quienes no lo estén. esta obligación no existe para 
el patrón cuando haya celebrado un contrato colectivo en el que se incluya la 
cláusula de exclusión por admisión, lo cual es natural, ya que el propio patrón 
ha perdido la libertad para designar a su personal y es el sindicato respectivo 
el que tiene derecho de proponer a las personas que, cumpliendo los requi-
sitos contractuales correspondientes, tendrá que contratar el citado patrón. 
el espíritu que informa este precepto, como fue el que inspiró la fracción i del 
artículo 111 de la ley Federal del trabajo de 1931, fue otorgar protección a los 
trabajadores mexicanos, así como reconocer los efectos que produce la anti-
güedad en el trabajo, para que aquellos obreros que tuvieran más tiempo de 
servicios satisfactorios fueran preferidos sobre los de menor antigüedad. Si el 
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derecho de seleccionar a los candidatos para ocupar una vacante dentro de 
las empresas, se ha transferido a los sindicatos cuando existe un contrato 
colectivo de trabajo que incluya la cláusula de exclusión por admisión, es ló-
gico que esa obligación de proteger a los trabajadores mexicanos y a los de 
mayor antigüedad tenga que recaer en el propio sindicato, por lo que una 
inter pretación racional del precitado artículo 154 lleva a cabo concluir que las 
obligaciones de preferencia existen para los patrones cuando no tengan cele-
brado contrato colectivo de trabajo o éste no contenga la cláusula de admi-
sión, y para el sindicato cuando se registra tal circunstancia."

el artículo 159 de la misma ley laboral establece las reglas para los 
ascensos de los trabajadores de planta que pretenden el derecho para ocupar 
la vacante definitiva de un puesto o categoría superior.

en cuanto a las reglas establecidas en el referido artículo 159, la ante-
rior Cuarta Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la 
tesis publicada en la página 40, Volúmenes 205-216, Quinta parte, Séptima 
Época del Semanario Judicial de la Federación, que dice:

"preFereNCia, dereCHo de, tratÁNdoSe de traBaJadoreS de 
plaNta.—en los casos en que dos o más trabajadores de planta demanden 
la preferencia de su derecho a ocupar la vacante definitiva de un puesto de 
categoría superior, rige el artículo 159 de la ley Federal del trabajo, el cual 
establece, básicamente, que: 'las vacantes definitivas, las provisionales con 
duración mayor de 30 días y los puestos de nueva creación, serán cubiertos 
escalafonariamente por el trabajador de la categoría inmediata inferior del 
respectivo oficio o profesión'. lo anterior significa que cuando se genere una 
vacante definitiva en un puesto de categoría superior, legalmente debe ser 
ocupada por el trabajador de planta agrupado en la categoría inmediata infe-
rior del escalafón departamental respectivo, y si fueren varios los aspirantes 
a la vacante, la empresa tomará en cuenta al que reúna el requisito de mejor 
aptitud si es que cumplió con la obligación de capacitar a todos los trabaja-
dores de la categoría inmediata inferior, ya que de lo contrario, deberá aten-
derse a la antigüedad departamental para cubrir la vacante."

asimismo, la tesis ubicada en la página 39, Volúmenes 205-216, Quinta 
parte, Séptima Época, Semanario Judicial de la Federación, que dice:

"petroleroS. propoSiCióN SiNdiCal No reQuerida para Que 
uN traBaJador de plaNta CuBra la VaCaNte a uN pueSto de Ca-
teGorÍa Superior.—de conformidad con lo dispuesto por el artículo 159 
de la ley Federal del trabajo, no se requiere proposición sindical para cubrir 
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la vacante a un puesto de categoría superior por un trabajador de planta, aun 
cuando dicho puesto sea de nueva creación y la sección sindical invoque el 
artículo 395 de la ley Federal del trabajo y la cláusula 4 del contrato colectivo 
de los trabajadores petroleros, la cual establece que 'en los casos de vacan-
tes definitivas o puestos de nueva creación de pemex, éste los cubrirá por 
conducto del sindicato', pues dicha cláusula debe interpretarse en el sentido 
de que los puestos a que hace referencia son los de la última categoría en el 
escalafón departamental correspondiente, ya que de otra manera se violarían 
los derechos adquiridos por los trabajadores de planta existentes en la 
empresa."

Como se observa, el artículo 154 de la ley Federal del trabajo establece 
las reglas sobre el derecho de los trabajadores que no tienen el carácter de 
planta para ocupar los puestos vacantes o de nueva creación; y el artículo 159 
establece las reglas en cuanto al derecho de trabajadores de planta y que 
pertenezcan al escalafón.

respecto de los derechos de los trabajadores de planta que pertene-
cen al escalafón, la anterior Cuarta Sala de la H. Suprema Corte de Justicia 
de la Nación sostuvo la tesis publicada en la página 38, Volumen 56, Quinta 
parte, Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, que dice:

"petroleroS, eSCalaFóN Y dereCHoS relatiVoS de loS.—el esca-
lafón es la lista de los trabajadores de planta, agrupados en las diferentes 
especialidades de trabajo o departamento a que pertenezcan y que se formula 
para determinar el ascenso de los trabajadores, de acuerdo con los derechos 
que les correspondan conforme al contrato y al reglamento de escalafo-
nes; y los derechos de escalafón son los que adquiere el trabajador de 
planta, dentro del escalafón en que figure, en razón de su antigüedad de ca-
tegoría, departamento, planta, empresa, sindical y demás que concede el 
regla mento de escalafones."

así, cuando un trabajador reclama un puesto de diversa categoría adu-
ciendo que tiene mejores derechos que otro trabajador para ascender, debe 
demostrar para colmar los requisitos de su acción, en primer lugar, que dicho 
puesto corresponde a su rama o especialidad; en segundo lugar, que se en-
cuentra ubicado dentro del mismo escalafón al que pertenece; y, en tercer 
lugar, que de acuerdo a dicho escalafón le corresponda el ascenso por mayor 
antigüedad de categoría departamental, y sólo en el supuesto de que hubiera 
uno o más trabajadores que aspiren al puesto o ascenso, se tomará en cuen-
ta la antigüedad general o, en su caso, que reúna el requisito de mejor aptitud 
previos los exámenes correspondientes.
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Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis X.3o.39 l, emitida por este tribunal 
Colegiado, en su anterior denominación –tercer tribunal Colegiado del déci-
mo Circuito–, publicada en la página 1177, tomo XViii, julio de 2003, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"preFereNCia. CuaNdo Se reClamaN dereCHoS eSCalaFoNa-
rioS, No eS NeCeSario Que el traBaJador aCredite HaBer Cum-
plido CoN loS reQuiSitoS de proCediBilidad eStaBleCidoS eN el 
artÍCulo 155 de la leY Federal del traBaJo, SiNo loS reGidoS por 
el diVerSo 159 del miSmo ordeNamieNto.—de una correcta interpreta-
ción de lo establecido por el artículo 159 de la ley Federal del trabajo, las 
cláusulas 4, 5 y 6 del contrato colectivo de trabajo y los artículos 10, 11, 12 y 
21 del reglamento de escalafones y ascensos, se desprende que si bien es 
cierto en los puestos de nueva creación definitivos y las vacantes definitivas, 
siempre que no se deban a reajuste de personal, el patrón las cubrirá en los 
términos de la cláusula 4 del pacto colectivo por conducto del sindicato, a 
través de las secciones o delegaciones respectivas y cuando la cobertura de 
estas vacantes origine movimiento escalafonario, éste deberá efectuarse en 
los términos del reglamento de escalafones y ascensos y una vez corrido el 
escalafón, como regla general, el patrón se obliga a cubrir el último puesto a 
propuesta sindical y en los términos de dicho contrato, no menos verdad es 
que tratándose de derechos escalafonarios el actor no está obligado a de-
mostrar que cumplió con el requisito de procedibilidad que establece el artí-
culo 155 de la ley Federal del trabajo, sino aquel que rige el artículo 159 de la 
citada ley, el cual establece, básicamente, que ‘las vacantes definitivas, las 
provisionales con duración mayor de treinta días y los puestos de nueva crea-
ción, serán cubiertos escalafonariamente, por el trabajador de la categoría 
inmediata inferior, del respectivo oficio o profesión’. lo que significa que 
cuando se genera una vacante definitiva en un puesto de categoría superior, 
legalmente debe ser ocupado por el trabajador de planta agrupado en la cate-
goría inmediata inferior del escalafón departamental respectivo, y si fueran 
varios aspirantes a la vacante, la empresa tomará en cuenta al trabajador que 
reúna el requisito de mejor aptitud si es que la citada empresa cumplió con 
la obligación de capacitar a todos los trabajadores de la categoría inmediata 
inferior,1 de lo contrario, deberá atenderse a la antigüedad departamental 
para cubrir la vacante; por lo que en ese marco jurídico, cuando un trabajador 
reclama un puesto de diversa categoría aduciendo que tiene mejores dere-
chos que otro trabajador para ascender, debe demostrar para colmar los requi-
sitos de su acción, en primer lugar, que dicho puesto corresponde a su rama 
o especialidad; en segundo lugar, que se encuentra ubicado dentro del mis-
mo escalafón al que pertenece; y, en tercer lugar, que de acuerdo a dicho 
escalafón le corresponda el ascenso por mayor antigüedad de categoría de-
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partamental, y sólo en el supuesto de que hubiera uno o más trabajadores 
que aspiren al puesto o ascenso, se tomará en cuenta la antigüedad general 
o, en su caso, que reúna el requisito de mejor aptitud previos los exámenes 
correspondientes."

así, los extremos que como requisitos son menester acreditar tratán-
dose de un derecho escalafonario de manera acertada, la responsable deci-
dió que fueron satisfechos con los elementos de convicción allegados al 
juicio natural.

en efecto, la autoridad responsable a fin de determinar quién de entre 
el actor ********** y la codemandada física **********, reúne los mejores y 
preferentes derechos escalafonarios para ocupar la plaza temporal por obra 
determinada con categoría operador especialista de equipo de sistemas de 
cómputo, clasificación **********, jornada 0 (diurna), régimen sindical, con 
adscripción a **********, de la gerencia de **********, arrojó la carga pro-
batoria al actor y valoró el acervo probatorio allegado por las partes y, con base 
a ello, determinó:

"… por lo que esta Junta considera que al actor le asiste los mejores y 
preferentes derechos escalafonarios para ocupar la plaza vacante temporal 
reclamada, ello en virtud de que éste ocupa una mejor posición escalafonaria 
que la codemandada física, y además porque cuenta con mayor antigüedad 
de empresa; esta antigüedad queda reflejada en la documental consistente 
en el reglamento de escalafones y ascensos exhibidos como prueba, de la 
que queda de manifiesto que el actor tiene antigüedad de categoría de dos 
años 132 días; de departamento 7 años 332 días, así como la misma de anti-
güedad de planta, y de antigüedad de empresa 20 años 3 días hasta el 30 de 
junio de 2004, y la codemandada física cuenta con una antigüedad de catego-
ría de 3 años 132 días, así como antigüedad de departamento de planta y 
general de empresa, ya que si bien es cierto la codemandada física, con la 
documental consistente en el visto bueno de fecha 4 de agosto de 2004, se 
le dio el visto bueno para ocupar el puesto demandado como se aprecia a foja 
264 de autos, pero también lo es de que no queda acreditado, que también se 
le haya aplicado el examen correspondiente al hoy actor y así establecer si éste 
resultaba apto o no para ocupar el puesto, y además es de señalarse que el 
actor tiene conocimientos de computación como lo acredita con las constan-
cias expedidas por la propia empresa para ocupar el puesto en debate; en 
esas circunstancias, se considera que la proposición sindical y la contrata-
ción de la codemandada física en el puesto demandado, no se encuentra 
ajustado conforme a derecho, ni a las normas contractuales, tales como son 
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las cláusulas 4, 5 y 6 del contrato colectivo, y el anexo 2 del reglamento de 
escalafones y ascensos de la industria petrolera, sin que en este caso le bene-
ficie a los demandados la confesión ficta del actor al no haber comparecido 
esta última a absolver posiciones (fojas 284-285 expediente **********), ya 
que esta confesión ficta admite prueba en contrario, y en este caso resultan 
ser los documentos analizados con anterioridad."

por ende, el actor acreditó en el juicio, que se generó una vacante 
tempo ral en un puesto de categoría superior; que se encuentra en una mejor 
posición escalafonaria respecto de la codemandada quejosa, y que tiene una 
mayor antigüedad de departamento, de planta y de empresa, respecto de 
aquélla.

lo cual se advirtió, principalmente, de la copia cotejada del oficio 
**********, relativo a la "autorización ampliación vigencia 5 plazas tempora-
les por obra determinada, categoría: operador especialista en equipo de sis-
tema de cómputo, clasificación **********, régimen sindical, jornada 0 
(diurna), adscritas a la **********" (foja 126 del expediente laboral) y de la 
documental ofertada por el actor consistente en copia simple del escalafón 
del periodo del uno de junio al treinta de septiembre de dos mil cuatro de la 
paraestatal **********, centro de trabajo ********** tabasco, escalafón 
********** obra civil (fojas 122 a 125 del expediente laboral); documental que 
no se objetó en autenticidad, contenido y firma, por lo que al ser una copia 
fotostática simple adquirió valor probatorio indiciario, en términos del artícu-
lo 798; en relación con el 810 de la ley Federal del trabajo, pues pese a que el 
actor ofreció como medio de perfeccionamiento el cotejo respectivo, la auto-
ridad responsable no ordenó su desahogo, y de la que efectivamente se 
desprende:

1. Que el actor y la codemandada física pertenecen al mismo escalafón 
27, de la región **********, centro de trabajo 270 de dos Bocas, paraíso, 
tabasco.

2. Que el actor en el juicio se encuentra en la posición escalafonaria 62 
respecto del lugar 85 que ocupa la codemandada.

3. Que el actor tiene una antigüedad departamental de siete años, tres-
cientos treinta y dos días e igual de planta y una de empresa de veinte años 
tres días frente a la codemandada física que tiene tres años ciento treinta y 
dos días de antigüedad de categoría, planta y de empresa, hasta el treinta de 
junio de dos mil cuatro.
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es de aplicación a lo anterior, en lo conducente, la jurisprudencia 123 
de la Cuarta Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página 102, tomo V, materia del trabajo, Jurisprudencia SCJN, Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 19172000, que dice:

"Copia FotoStÁtiCa reGulada por el artÍCulo 798 de la leY 
Federal del traBaJo, ValoraCióN de la.—para determinar la eficacia 
probatoria de la prueba documental privada consistente en copia fotostática 
sin certificar, debe atenderse, ante todo, a que la ley Federal del trabajo, en 
sus artículos 797 y 801, establece la regla general de que tratándose de prue-
bas documentales, éstas deben ofrecerse originales. esta carga que pesa 
sobre el oferente de pruebas documentales, de exhibir en original las que 
tenga en su poder, se justifica con mayor razón, cuando el oferente es el patrón 
y se trata de documentos que, de acuerdo con el artículo 804, tiene obliga-
ción de conservar y exhibir en juicio. por su parte, el artículo 798 cataloga como 
documentos privados tanto a las copias simples como a las copias fotostáti-
cas, pese a que estas últimas, en realidad, son representaciones fotográficas 
del documento considerado como cosa u objeto. esta observación es impor-
tante en virtud de que la naturaleza real de este tipo de probanza no puede 
desconocerse al efectuar su valoración. en efecto, como la copia fotostática 
se obtiene mediante métodos técnicos y científicos a través de los cuales es 
posible lograr la composición, arreglo o alteración de los objetos reproduci-
dos, no puede descartarse la posibilidad de que aquélla no corresponde de 
una manera real o auténtica al contenido exacto o fiel del documento o docu-
mentos de los que se toma. de ahí que cuando el oferente exhibe copias 
fotostáticas sin certificar y éstas son objetadas, debe señalar el lugar donde 
se encuentra el original para que se lleve a cabo la compulsa o cotejo corres-
pondiente, y si no lo señala, aquel documento carecerá de valor probatorio, 
en virtud de que no habrá modo de comprobar su fidelidad o exactitud. Si la 
copia fotostática que se ofrezca no es objetada, ello no trae como consecuen-
cia el que el documento privado tenga valor probatorio pleno, aunque sí cons-
tituirá un indicio cuyo valor será determinado por la Junta al apreciarlo, en 
conciencia, con las demás pruebas; en efecto, aun cuando el artículo 810 de 
la ley Federal del trabajo dispone que las copias hacen presumir la existencia 
de los originales, de ello no puede inferirse que la falta de objeción da lugar 
a aceptarlas como prueba plena, en virtud de que la especial naturaleza de la 
copia fotostática, a la que ya se aludió, constituye un riesgo que no puede ser 
desconocido por el juzgador e impide que le otorgue valor de prueba plena. 
por último, puede darse el caso de que el propio oferente de la copia fotostá-
tica, aunque no sea objetada, solicite su compulsa o cotejo, señalando el 
lugar donde se halla el original, la que de efectuarse, perfeccionaría dicha 
prueba documental."
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por tanto, contrario a lo que sostiene la parte quejosa, el actor en el 
juicio cumplió con la carga procesal que le fue impuesta y acreditó en autos 
tener derechos preferentes escalafonarios respecto de la codemandada físi-
ca **********, para ocupar la plaza temporal de nueva creación **********, 
del departamento de **********, que le fuera otorgado a esta última, según 
se colige de los originales de las órdenes de pago de sueldos para trabajador 
sindicalizado a nombre de la codemandada, que obran en autos (fojas 148 y 
149 del expediente laboral), las cuales tienen pleno valor probatorio por tratar-
se de originales con firmas autógrafas; además que se trata de una prueba 
común de las partes, al haberla ofrecido las demandadas ********** y hecho 
suya la actora en la audiencia de nueve de julio de dos mil siete (foja 162 del 
expediente laboral).

apoya lo anterior, en lo conducente, la tesis aislada, emitida por la 
Cuarta Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 80, Volúmenes 103-108, Quinta parte, Séptima Época del Semanario 
Judicial de la Federación, que dice:

"priNCipio de adQuiSiCióN proCeSal.—en virtud del principio de 
adquisición procesal, las Juntas están en aptitud de esclarecer los hechos y las 
pruebas existentes en autos, cualquiera que sea la parte que las haya ofrecido."

asimismo, la diversa tesis aislada de la mima otrora Cuarta Sala del 
máximo tribunal del país, publicada en la página 21, tomo XV, Quinta parte, 
Sexta Época del Semanario Judicial de la Federación, que dice:

"adQuiSiCióN proCeSal, priNCipio de.—de acuerdo con el princi-
pio de adquisición procesal, los actos realizados por los litigantes no sólo 
benefician a la parte que los realiza, sino a las demás que pueden aprove-
charse de ellos. Conforme a este principio que obedece a la naturaleza jurí-
dica del proceso que es un todo unitario e indivisible, las pruebas rendidas 
por una de las partes en provecho propio, pueden ser utilizadas por las de-
más, si así conviene a sus intereses."

además, contrario a lo que sostiene la parte quejosa, de la tarjeta de 
trabajo a nombre de actor y de las órdenes de pago referidas, documentos 
que, se reitera, tienen valor probatorio pleno al ser originales y prueba común 
de las partes, también se advierte que tanto el actor **********, como la 
code mandada física **********, pertenecen al mismo centro de trabajo 
********** y mismo departamento **********, con clave **********.

en esas condiciones, al ser procedente la acción de derecho escalafo-
nario, la responsable tenía que condenar como lo hizo, dada la acreditación 
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plena de sus elementos con los medios de prueba allegados al juicio por las 
partes, los cuales se valoraron adecuadamente, pues no alteraron los hechos 
ni se incurrió en defectos de lógica en el raciocinio.

Sirve de sustento, en atención al tema que trata, la jurisprudencia 473 
de la Cuarta Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
la página 387, tomo V, materia del trabajo, del Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917-2000, que dice:

"prueBaS, apreCiaCióN de laS, por laS JuNtaS de CoNCilia-
CióN Y arBitraJe.—la estimación de las pruebas, por parte de las Juntas 
sólo es violatoria de garantías individuales si en ella se alteraron los hechos o 
se incurre en defectos de lógica en el raciocinio."

en mérito de lo considerado, es dable concluir que al no demostrarse 
que el laudo reclamado infrinja en detrimento de la parte quejosa lo dispues-
to por los artículos 14 y 16 constitucionales, se impone negarle el amparo y 
protección de la justicia federal que solicita.

por lo expuesto, fundado y, con apoyo, además, en los artículos 107, 
fracciones V, inciso d), y Vi, de la Constitución General de la república; 46, 76, 
80, 158 y 190 de la ley de amparo, y 37, fracción i, inciso d), de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a la **********, 
a través del secretario del Comité ejecutivo General como representante, 
contra el acto que reclamó de la Junta especial treinta y Seis Bis de la Federal 
de Conciliación y arbitraje en el estado de tabasco, con residencia en esta 
ciudad, consistente en el laudo emitido el diez de mayo de dos mil once, en el 
expediente laboral ********** y acumulado **********.

Notifíquese, publíquese y anótese en el libro de registro; remítase tes-
timonio de esta resolución a la autoridad responsable, haciéndose notar que 
los autos del expediente se devolverán en el juicio de amparo **********, con 
el que se relaciona este asunto y, en su oportunidad, archívese este expe-
diente como asunto concluido.

así lo resolvió el tribunal Colegiado en materias administrativa y de 
trabajo del décimo Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados 
leonardo rodríguez Bastar, Gloria García reyes y José luis Caballero rodrí-
guez, siendo presidente el primero y ponente el último de los nombrados.
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En términos de lo previsto en los artículos 8 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental y 85, 
cuarto párrafo, del Acuerdo general 84/2008, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que en
cuadra en esos supuestos normativos. 

PREFEREnCIA dE dERECHOS ESCALAFOnARIOS dE LOS 
TRABAJAdORES dE PETRÓLEOS MEXICAnOS. CuAndO 
EL TRABAJAdOR RECLAMA un PuESTO dE dIVERSA CATE
gORÍA AduCIEndO MEJORES dERECHOS QuE OTRO, dEBE 
dEMOSTRAR QuE CuMPLE COn LOS REQuISITOS dEL AR
TÍCuLO 159 dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO, ESTO ES, QuE 
dICHO PuESTO CORRESPOndE A Su RAMA O ESPECIALI
dAd, QuE SE EnCuEnTRA uBICAdO dEnTRO dEL MISMO 
ESCALAFÓn Y QuE dE ACuERdO A ÉSTE, LE CORRESPOndE 
EL ASCEnSO POR MAYOR AnTIgÜEdAd dE CATEgORÍA 
dEPARTAMEnTAL.—de una interpretación del artículo 159 de la ley 
Federal del trabajo, de las cláusulas 4, 5 y 6 del contrato colectivo de 
trabajo y de los artículos 10, 11, 12 y 21 del reglamento de escalafones 
y ascensos, ambos de petróleos mexicanos y organismos subsidiarios, 
se advierte que si bien es cierto que en los puestos de nueva creación 
definitivos y las vacantes definitivas, siempre que no se deban a rea-
juste de personal, el patrón las cubrirá por conducto del sindicato a 
través de las secciones o delegaciones respectivas; que cuando la 
cobertura de estas vacantes origine movimiento escalafonario, éste se 
efectuará en los términos del referido reglamento de escalafones y 
ascensos y, una vez corrido el escalafón, como regla general, el patrón 
se obliga a cubrir el último puesto, a propuesta sindical y en los térmi-
nos de dicho contrato; no menos verdad es que tratándose de dere-
chos escalafonarios, el actor no está obligado a demostrar que cumplió 
con el requisito de procedibilidad que establece el artículo 155 de la 
ley Federal del trabajo, sino aquel que rige el artículo 159 de la citada ley, 
el cual establece, básicamente, que "las vacantes definitivas, las provi-
sionales con duración mayor de treinta días y los puestos de nueva 
creación, serán cubiertos escalafonariamente, por el trabajador de la 
categoría inmediata inferior, del respectivo oficio o profesión". lo que 
significa que cuando un trabajador reclama un puesto de diversa catego-
ría aduciendo que tiene mejores derechos que otro para ascender, debe 
demostrar que: dicho puesto corresponde a su rama o especialidad; se 
encuentra ubicado dentro del mismo escalafón al que pertenece; y, 
de acuerdo a dicho escalafón le corresponde el ascenso por mayor 
antigüedad de categoría departamental, y sólo en el supuesto de que 
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hubiera uno o más trabajadores que aspiren al puesto, se tomará en 
cuenta la antigüedad general o, en su caso, que reúna el requisito de 
mejor aptitud, previa aprobación de los exámenes correspondientes.

triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de traBaJo del 
dÉCimo CirCuito.

X.A.T. J/12 (9a.)

amparo directo 102/2003.—Sección 26 del Sindicato de trabajadores petroleros de la 
república mexicana y otro.—17 de marzo de 2003.—unanimidad de votos.—ponen-
te: Fidelia Camacho rivera, secretaria de tribunal autorizada por el pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrada.—Secretario: 
Constantino Baeza león.

amparo directo 1066/2003.—Blanca aurora Calderón Velazco.—13 de febrero de 2004.—
unanimidad de votos.—ponente: leonardo rodríguez Bastar.—Secretario: isaías 
Corona Coronado.

amparo directo 595/2011.—Juan Carlos Jiménez de la Cruz.—18 de agosto de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: Gloria García reyes.—Secretaria: Fidelia Camacho 
rivera.

amparo directo 621/2011.—Carmita Jiménez Jiménez.—2 de septiembre de 2011.—una-
nimidad de votos.—ponente: José luis Caballero rodríguez.—Secretaria: Zazil Ha 
Hernández Contreras.

amparo directo 622/2011.—2 de septiembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
José luis Caballero rodríguez.—Secretaria: Zazil Ha Hernández Contreras.

PROCEdEnCIA dEL RECuRSO dE REVISIÓn FISCAL En COnTRA 
dE SEnTEnCIAS En LAS QuE SE dECLARA LA nuLIdAd dE LA 
RESOLuCIÓn IMPugnAdA POR un VICIO FORMAL. PuEdE POn
dERARSE POR EL TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO En CAdA 
CASA COnCRETO (InTERPRETACIÓn dE LA JuRISPRudEnCIA 
2a./J. 88/2011 Y dE LA TESIS AISLAdA P. XXXIV/2007).

reViSióN FiSCal 80/2011. admiNiStrador loCal JurÍdiCo de 
pueBla Sur Y otraS. 5 de oCtuBre de 2011. uNaNimidad de VotoS. 
poNeNte: FraNCiSCo JaVier CÁrdeNaS ramÍreZ. SeCretario: 
SalVador aleJaNdro loBato rodrÍGueZ.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—No se habrán de analizar las consideraciones que susten-
tan la sentencia recurrida, ni el argumento que como agravio se formuló en su 
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contra, a pesar de haberse transcrito, toda vez que este tribunal colegiado 
advierte que el recurso de revisión fiscal hecho valer es improcedente, por 
las razones que enseguida se exponen.

en forma previa, debe decirse que mediante el juicio de origen, la per-
sona moral denominada **********, por conducto de su representante legal, 
demandó la nulidad de la resolución contenida en el oficio 6005220101915 
(fojas 257 a 279), dictada el veinticuatro de febrero de dos mil diez por la admi-
nistración local Jurídica de puebla Sur, dentro del recurso de revocación 
SAT 458/2009, interpuesto en contra de la diversa a que se refiere el oficio 
500670002200909496 (fojas 289 a 328), emitida el veintiocho de septiem-
bre de dos mil nueve, por el administrador local de auditoría Fiscal de Xalapa, 
Veracruz, en la cual se le determinaron cuatro créditos fiscales en cantidad 
total de $99’963,852.41, por concepto de impuesto sobre la renta, actualización, 
recargos y multas, como resultado de la práctica de una visita domiciliaria 
derivada de la orden contenida en el oficio 5006700062008597, de dieci-
siete de julio de dos mil ocho, emitida por la propia administración local de 
auditoría Fiscal de Xalapa, Veracruz.

del contenido del considerando quinto de la sentencia recurrida 
(fojas 2076 vuelta a 2092 frente), se aprecia que la sala fiscal estableció 
medu larmente que la orden de visita domiciliaria contenida en el ofi-
cio 5006700062008597, emitida por la administración local de auditoría 
Fiscal de Xalapa, Veracruz, resulta ilegal en atención a que en ella no se 
fundamentó debidamente la competencia material de la autoridad emi-
sora, pues se omitió citar el artículo 48, último párrafo, del Código Fis
cal de la Federación, precepto legal que, no obstante ser relativo a las visitas 
de gabinete o escritorio, en su concepto es el que la faculta para requerir 
estados de cuenta bancarios de la contribuyente dentro de una visita domici-
liaria, por lo que resultaba indispensable que se citara en la aludida orden que 
le dio origen, a fin de satisfacer la exigencia constitucional de fundamen-
tación de los actos de autoridad; consecuentemente, ante la existencia del 
citado vicio formal, declaró la nulidad lisa y llana de las resoluciones impug-
nada y recurrida, en términos de los artículos 51, fracción ii y 52, fracción iV, 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.

ahora bien, puntualizado lo anterior, es preciso señalar que en relación 
con la procedencia del recurso de revisión fiscal, en contra de una senten-
cia en la que se declara la nulidad por vicios formales de las resoluciones 
materia del juicio de origen, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación al resolver la contradicción de tesis 136/2011, entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo del Vigésimo Circuito y Segundo 
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auxiliar con residencia en Guadalajara, Jalisco, cuya ejecutoria se encuentra 
publicada a páginas 384 a 412 del tomo XXXiV, agosto de 2011, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, sostuvo en la parte que 
interesa, lo siguiente:

"SEXTO.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, el crite-
rio de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.—
en aras de informar su sentido, es conveniente, en principio, tener en cuenta 
lo que resolvió esta Segunda Sala el veinticinco de agosto de dos mil diez, en la 
contradicción de tesis 256/2010, a precisar: ‘(se transcribe).’.—Con motivo de 
esa ejecutoria, se emitió la jurisprudencia 2a./J. 150/2010, que a continua ción 
se identifica y transcribe: Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo: XXXii, diciembre de 2010. tesis: 
2a./J. 150/2010. página: 694. ‘reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra 
laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS-
tratiVa Que Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo 
impuGNado por Falta de FuNdameNtaCióN Y moti VaCióN.—Conforme 
al artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Con ten  cioso administrativo, 
dado el carácter excepcional de ese medio de defensa, en los casos en los que 
dichas sentencias decreten la nulidad del acto administrativo impugnado por 
falta de fundamentación y motivación, la revisión fiscal resulta improcedente 
por no colmarse presuntivamente los requisitos de importancia y trascenden-
cia que deben caracterizar a ese tipo de resoluciones, pues la intención del 
legislador fue autorizar la apertura de una instancia adicional en aras de que 
el pronunciamiento que hiciese el revisor contuviera una decisión de fondo y 
siendo evidente que el examen de dichas causas de anulación no conduce 
a la declaración de un derecho ni a la inexigibilidad de una obligación, ya que 
no resuelve respecto del contenido material de la pretensión planteada en el 
juicio contencioso, sino que sólo se limita al análisis de la posible carencia de 
determinadas formalidades elementales que debe revestir todo acto o proce-
dimiento administrativo para ser legal, como son la fundamentación y la moti-
vación, aspectos cuyo estudio corresponde plenamente al tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, sin necesidad de una revisión posterior, al ser 
previsible que sólo se redundaría en lo resuelto.’.—Como es de verse, en la 
ejecutoria correspondiente a la contradicción de tesis número 256/2010, esta 
Segunda Sala del alto tribunal determinó que los tribunales Colegiados de 
Circuito discrepantes se pronunciaron respecto del mismo tema, a saber: la 
procedencia del recurso de revisión fiscal de acuerdo a lo previsto en 
la fracción VI del artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Con
tencioso Administrativo, toda vez que las resoluciones impugnadas ver-
saban sobre tópicos relacionados con las pensiones que otorga el instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y en ellas 
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se decretó la nulidad de dichas resoluciones por indebida fundamentación y 
motivación de la competencia de las autoridades que las emitieron.—Empe
ro, a pesar de que la contradicción de que se trata se verificó en función 
de determinar si era o no procedente el recurso de revisión fiscal inter
puesto contra una sentencia que declaró la nulidad de una resolución 
dictada en materia de aportaciones de seguridad social por vicios for
males, como lo es la indebida fundamentación y motivación de la com
petencia de la autoridad emisora, esta Segunda Sala no se limitó a 
resolver esa particular problemática, sino que emitió un criterio gene
ral aplicable a todos los casos en que se recurra una sentencia dictada 
en un juicio de nulidad por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi
nistrativa que declare la anulación de la resolución controvertida por 
vicios formales, como lo es la indebida o insuficiente fundamentación y 
motivación de la competencia material de la autoridad que la emitió, al mar-
gen de la materia de que trate la resolución relativa.—en efecto, en la ejecu-
toria en cuestión, esta Sala del máximo tribunal del país hizo referencia al 
artículo 63 de la ley Federal del procedimiento Contencioso administrativo, 
en todas sus fracciones, que establecen los supuestos en que resulta proce-
dente el recurso de revisión fiscal, no sólo a la fracción Vi de dicho numeral, 
y precisó en abstracto que la intención del legislador fue dotar a dicho medio 
de defensa de un carácter excepcional en cuanto a su procedencia, reserván-
dola únicamente a ciertos casos que por su cuantía, o por la importancia y 
trascendencia que revistan los asuntos que se pretenden revisar a través 
de su interposición, ameriten la instauración de una instancia adicio nal.—
asimismo, tras aludir a lo resuelto en la contradicción de tesis número 
167/2007-SS, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 220/2007, de rubro: ‘reVi-
SióN FiSCal. eS improCedeNte diCHo reCurSo CoNtra laS SeNteN-
CiaS de laS SalaS reGioNaleS del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa Que deClareN la Nulidad por ViCioS 
FormaleS de la reSoluCióN del iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial relatiVa al Grado de rieSGo de laS empreSaS.’, (Novena 
Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. tomo XXVi, diciembre de 2007. página: 217), esta Sala determinó 
que si la instauración del recurso de revisión tuvo la intención de que tal 
instancia fuera procedente sólo en casos excepcionales, ésta es improce
dente en los supuestos en que la Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa detecte la carencia de fundamentación y motivación 
del acto impugnado, porque en ese tipo de sentencias, no se emite pro
nunciamiento alguno que implique la declaración de un derecho ni la 
inexigibilidad de una obligación, toda vez que no resuelven respecto 
del contenido material de la pretensión planteada en el juicio conten
cioso, sino que solamente se limitan al análisis de la posible carencia 
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de determinadas formalidades elementales que debe revestir todo acto 
o procedimiento administrativo para ser legal, como son la fundamen-
tación y la motivación.—de igual manera, esta Segunda Sala precisó que el 
estudio de tales aspectos debe confiarse plenamente al Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, sin necesidad de una revisión pos
terior, al ser previsible que sólo se redundaría en lo ya resuelto; y que de ese 
modo, se reserva a los tribunales Federales el conocimiento de los asuntos 
en que por su importancia y trascendencia, lo resuelto en ellos tenga un 
impacto en las materias que el legislador consideró importantes, de acuerdo 
con el catálogo a que se contrae el artículo 63 de la ley Federal de procedi-
miento Contencioso administrativo.—Y finalmente sostuvo que si bien es 
cierto que el referido artículo en relación con la procedencia del recurso de 
revisión, no distingue en cuanto a que si la resolución recurrida debe consis-
tir en un pronunciamiento de fondo del asunto, o si basta con que la resolu-
ción se hubiere declarado nula por carecer de fundamentación y motivación, 
también lo es que en este último supuesto no se puede considerar satisfecha 
la presunción de importancia y trascendencia que justifique la procedencia 
de dicho medio de impugnación.—en ese sentido, dado que en la ejecuto-
ria en cuestión, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación no se constriñó a resolver la problemática sometida a su considera-
ción relativa a si procede o no el recurso de revisión fiscal contra las sentencias 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa que sólo declaren la 
nulidad de una resolución dictada en materia de aportaciones de seguri
dad social por vicios formales, como lo es la indebida fundamentación y 
motivación, sino que el criterio que emitió abarcó a todos los casos en 
que se declare la nulidad de una resolución por vicios formales con inde
pendencia de su materia, es evidente que la jurisprudencia de que se 
trata no es aplicable únicamente en la materia de aportaciones de segu
ridad social, sino en todos los supuestos previstos en el artículo 63 de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo en que 
se declare la nulidad de la resolución impugnada en un juicio conten
cioso administrativo por vicios formales, es decir, por razones que no 
entra ñan un pronunciamiento de fondo, porque en esa hipótesis no se 
está ante un caso importante y trascendente.—en abono a lo expuesto, 
cabe destacar que fue correcto que esta Sala, en la ejecutoria relativa a la 
contradicción de tesis 256/2010, al establecer el criterio que consideró debía 
prevalecer, haya rebasado la materia de la contradicción o de la pretensión 
del denunciante.—Se expone tal aserto, porque la denuncia de contradic-
ción de tesis, realizada por los sujetos legitimados a que se refiere el artículo 
197-a de la ley de amparo, constituye tan sólo el requisito de procedibilidad 
necesario para que el pleno o las Salas de este alto tribunal, con interven-
ción del procurador General de la república, procedan a examinar los crite-
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rios presuntamente discrepantes, a fin de establecer si existe o no disparidad 
en las consideraciones atinentes y, en su caso, cuál criterio habrá de pre-
valecer; pero al hacerlo, el pleno o las Salas no pueden limitar su análisis, 
al tema que el sujeto legitimado denunciante advirtió como probablemente 
contradictorio, o al fijado en la contradicción.—en efecto, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, y 192, 197 y 197-a de la ley de amparo, el 
pro pósito de la resolución de las contradicciones de tesis es acabar con 
la inse guri dad jurídica que provoca la divergencia de criterios entre órganos 
jurisdiccionales terminales al resolver sobre un mismo tema jurídico; ello, a 
través de la fijación de una jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que unifique el criterio que debe observarse en lo subse-
cuente para la solución de asuntos similares a los que motivaron la denuncia 
respectiva, a cuyo efecto es preciso que se examinen en su integridad las 
eje cutorias correspondientes, para advertir cuáles son los puntos jurí dicos 
diver gentes entre los criterios sustentados por los órganos jurisdic cio na les 
con ten dientes.—es así, porque a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
le corresponde, como máximo intérprete de la Constitución Federal, fijar la 
jurisprudencia que debe prevalecer, con base en las consideraciones que 
estime pertinentes.—de ahí que el alto tribunal, funcionando en pleno o en 
Salas, no pueda quedar vinculado en modo alguno por la materia de la con-
tradicción o por las manifestaciones contenidas en la denuncia, la cual, como 
se dijo, satisface exclusivamente un propósito formal de procedibilidad, sin 
cuya existencia la Suprema Corte de Justicia de la Nación no podría exami-
nar de oficio determinada contradicción de criterios, aun cuando ésta fuera 
evidente.—es aplicable al caso la tesis 2a. lXiX/2008, sustentada por esta 
Segunda Sala del alto tribunal, que a continuación se identifica y transcribe: 
Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta. tomo: XXVii, mayo de 2008. tesis: 2a. lXiX/2008. página: 
226. ‘CoNtradiCCióN de teSiS. el tema de la proBaBle diVerGeNCia 
de CriterioS, preCiSado eN la deNuNCia relatiVa, No ViNCula al 
triBuNal eN pleNo o a laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN para Que Su aNÁliSiS Se limite a eSe puNto JurÍdiCo 
eSpeCÍFiCo.’ (se transcribe y cita precedente)."

de dicha contradicción de tesis derivó la jurisprudencia 2a./J. 88/2011, 
consultable en la página 383, del aludido tomo XXXiV, agosto de 2011, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que es del siguiente 
contenido:

"reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que 
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Sólo deClareN la Nulidad del aCto admiNiStratiVo impuGNado 
por ViCioS FormaleS eN CualQuiera de loS SupueStoS materia-
leS preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieN-
to CoNteNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 150/2010).—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la indicada jurisprudencia, sostuvo que conforme al citado nume-
ral, en los casos en los que las sentencias recurridas decreten la nulidad del 
acto administrativo impugnado por vicios formales, como es la falta o inde bi-
da fundamentación y motivación, la revisión fiscal resulta improcedente por no 
colmar los requisitos de importancia y trascendencia, pues en esos supues-
tos no se emite una resolución de fondo, al no declararse un derecho ni 
exigirse una obligación, sino sólo evidenciarse la carencia de determinadas 
forma lidades elementales que debe revestir todo acto o procedimiento admi-
nistrativo para ser legal. ahora bien, como en la ejecutoria relativa a la contra-
dicción de tesis 256/2010 de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 150/2010, la 
Segunda Sala, en uso de sus facultades legales, abarcó todos los casos 
en los que la anulación derive de vicios formales, al margen de la materia del 
asunto, es evidente que el referido criterio jurisprudencial es aplicable en 
todos los supuestos materiales previstos en el artículo 63 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo en los que se declare la nulidad 
de una resolución impugnada por vicios meramente formales."

de la ejecutoria y jurisprudencia antes transcritas, se advierte que la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, efectuando un 
análisis del diverso fallo de contradicción que dio origen a la tesis 2a./J. 
150/2010 de la propia Sala del más alto tribunal de la Nación, concluyó que 
en los casos en que las sentencias combatidas a través del recurso de revi-
sión fiscal hayan decretado la nulidad del acto administrativo impugnado 
por vicios formales, el medio de defensa en cuestión resulta improce den
te por no colmar los requisitos de importancia y trascendencia, pues en esos 
supuestos no se emite una resolución de fondo, al no declararse un dere
cho ni exigirse una obligación; y precisó que tal criterio jurídico y, en con-
secuencia, la referida tesis jurisprudencial 2a./J. 150/2010, resultan aplicables 
en cualquier caso en el que la anulación derive de vicios formales, al 
margen de la materia del asunto, esto es, en todos los supuestos previs
tos en el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo.

por otra parte, debe decirse que los artículos 51 y 52 de la Ley Fede
ral de Procedimiento Contencioso Administrativo disponen lo siguiente:

"Artículo 51. Se declarará que una resolución administrativa es ilegal 
cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: I. incompetencia 
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del funcionario que la haya dictado, ordenado o tramitado el procedimiento del 
que deriva dicha resolución. II. omisión de los requisitos formales exigidos 
por las leyes, siempre que afecte las defensas del particular y trascienda al 
sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de fundamen tación 
o motivación, en su caso. III. Vicios del procedimiento siempre que afecten 
las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impug-
nada. IV. Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o 
se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las 
disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las debidas, en cuanto al fondo del 
asunto. V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facul-
tades discrecionales no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera 
dichas facultades.—para los efectos de lo dispuesto por las fracciones ii y iii 
del presente artículo, se considera que no afectan las defensas del particular 
ni trascienden al sentido de la resolución impugnada, entre otros, los vicios 
siguientes: a) Cuando en un citatorio no se haga mención que es para recibir 
una orden de visita domiciliaria, siempre que ésta se inicie con el destinatario 
de la orden. b) Cuando en un citatorio no se haga constar en forma circuns-
tanciada la forma en que el notificador se cercioró que se encontraba en el 
domicilio correcto, siempre que la diligencia se haya efectuado en el domici-
lio indicado en el documento que deba notificarse. c) Cuando en la entrega del 
citatorio se hayan cometido vicios de procedimiento, siempre que la diligencia 
prevista en dicho citatorio se haya entendido directamente con el interesado 
o con su representante legal. d) Cuando existan irregularidades en los citato-
rios, en las notificaciones de requerimientos de solicitudes de datos, informes 
o documentos, o en los propios requerimientos, siempre y cuando el particular 
desahogue los mismos, exhibiendo oportunamente la información y documen-
tación solicitados. e) Cuando no se dé a conocer al contribuyente visitado el 
resultado de una compulsa a terceros, si la resolución impugnada no se sus-
tenta en dichos resultados. f) Cuando no se valore alguna prueba para acre-
ditar los hechos asentados en el oficio de observaciones o en la última acta 
parcial, siempre que dicha prueba no sea idónea para dichos efectos.—el tribu-
nal podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de 
la autoridad para dictar la resolución impugnada o para ordenar o tramitar el 
procedimiento del que derive y la ausencia total de fundamentación o moti-
vación en dicha resolución.—Cuando resulte fundada la incompetencia de la 
autoridad y además existan agravios encaminados a controvertir el fondo del 
asunto, el tribunal deberá analizarlos y si alguno de ellos resulta fundado, con 
base en el principio de mayor beneficio, procederá a resolver el fondo de la 
cuestión efectivamente planteada por el actor.—los órganos arbitrales y de 
otra naturaleza, derivados de mecanismos alternativos de solución de contro-
versias en materia de prácticas desleales, contenidos en tratados y convenios 
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internacionales de los que méxico sea parte, no podrán revisar de oficio las 
causales a que se refiere este artículo."

"Artículo 52. la sentencia definitiva podrá: i. reconocer la validez de la 
resolución impugnada. II. declarar la nulidad de la resolución impug
nada. III. declarar la nulidad de la resolución impugnada para deter
minados efectos, debiendo precisar con claridad la forma y términos en que 
la autoridad debe cumplirla, debiendo reponer el procedimiento, en su caso, 
desde el momento en que se cometió la violación. IV. Siempre que se esté 
en alguno de los supuestos previstos en las fracciones II y III, del artícu
lo 51 de esta ley, el Tribunal declarará la nulidad para el efecto de que 
se reponga el procedimiento o se emita nueva resolución; en los demás 
casos, cuando corresponda a la pretensión deducida, también podrá indicar 
los términos conforme a los cuales deberá dictar su resolución la autoridad 
administrativa.—en los casos en que la sentencia implique una modificación 
a la cuantía de la resolución administrativa impugnada, la Sala regional com-
petente deberá precisar, el monto, el alcance y los términos de la misma para 
su cumplimiento.—tratándose de sanciones, cuando dicho tribunal aprecie 
que la sanción es excesiva porque no se motivó adecuadamente o no se dieron 
los hechos agravantes de la sanción, deberá reducir el importe de la san-
ción apreciando libremente las circunstancias que dieron lugar a la misma. 
V. declarar la nulidad de la resolución impugnada y además: a) Reco
nocer al actor la existencia de un derecho subjetivo y condenar al 
cumplimiento de la obligación correlativa. b) Otorgar o restituir al actor 
en el goce de los derechos afectados. c) declarar la nulidad del acto o 
resolución administrativa, caso en que cesarán los efectos de los actos 
de ejecución que afectan al demandante, inclusive el primer acto de 
aplicación que hubiese impugnado. la declaración de nulidad no tendrá 
otros efectos para el demandante, salvo lo previsto por las leyes de la mate-
ria de que se trate.—Si la sentencia obliga a la autoridad a realizar un deter-
minado acto o iniciar un procedimiento, conforme a lo dispuesto en las 
fracciones iii y iV, deberá cumplirse en un plazo de cuatro meses contados a 
partir de que la sentencia quede firme.—dentro del mismo término deberá 
emitir la resolución definitiva, aún cuando, tratándose de asuntos fiscales, 
hayan transcurrido los plazos señalados en los artículos 46-a y 67 del Código 
Fiscal de la Federación.—Si el cumplimiento de la sentencia entraña el ejer-
cicio o el goce de un derecho por parte del demandante, transcurrido el plazo 
señalado en el párrafo anterior sin que la autoridad hubiere cumplido con 
la sentencia, el beneficiario del fallo tendrá derecho a una indemnización que la 
Sala que haya conocido del asunto determinará, atendiendo el tiempo trans-
currido hasta el total cumplimiento del fallo y los perjuicios que la omisión 
hubiere ocasionado, sin menoscabo de lo establecido en el artículo 58 de esta 
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ley. el ejercicio de dicho derecho se tramitará vía incidental.—Cuando para el 
cumplimiento de la sentencia, sea necesario solicitar información o realizar 
algún acto de la autoridad administrativa en el extranjero, se suspenderá el 
plazo a que se refiere el párrafo anterior, entre el momento en que se pida 
la información o en que se solicite realizar el acto correspondiente y la fecha 
en que se proporcione dicha información o se realice el acto.—transcurrido el 
plazo establecido en este precepto, sin que se haya dictado la resolución 
definitiva, precluirá el derecho de la autoridad para emitirla salvo en los casos 
en que el particular, con motivo de la sentencia, tenga derecho a una reso-
lución definitiva que le confiera una prestación, le reconozca un derecho o le 
abra la posibilidad de obtenerlo.—en el caso de que se interponga recurso, 
se suspenderá el efecto de la sentencia hasta que se dicte la resolución que 
ponga fin a la controversia.—la sentencia se pronunciará sobre la indemni-
zación o pago de costas, solicitados por las partes, cuando se adecue a los 
supuestos del artículo 6o. de esta ley."

Como puede advertirse, el segundo de los invocados preceptos prevé 
dos tipos de nulidades: "lisa y llana" y "para efectos".

dicha norma legal fue interpretada por el pleno de la Suprema Corte 
de de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 15/2006-pl, 
entre las sustentadas por la primera y Segunda Salas del más alto tribunal 
del país, cuya ejecutoria se encuentra publicada en las páginas 743 a 821 del 
tomo XXVii, enero de 2008, Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, que en lo conducente establece: 

"... la nulidad, entendida en un sentido amplio, es la consecuencia de 
una declaración jurisdiccional que priva de todo valor a los actos carentes 
de los requisitos de forma o fondo que marca la ley o que se han originado en 
un procedimiento viciado.—La ley contempla dos clases de nulidad: la 
absoluta que se ha calificado en la práctica jurisdiccional como lisa y 
llana que puede deberse a vicios de fondo, de forma o de procedimien
to o, incluso, por falta de competencia, según sea la causa por la que el 
acto impugnado carezca de todo valor jurídico y por ello queda nulifi
cado; y la nulidad para efectos en la que la autoridad administrativa, 
en algunos casos se encuentra obligada a revocar la resolución y a 
emitir otra en la que subsane las irregularidades formales o procesales 
que provocaron su nulidad.—la nulidad relativa ocurre normalmente en 
los casos en que la resolución impugnada se emitió al resolver un recurso 
administrativo. Si se violó el procedimiento la resolución debe anularse pero 
ello tendrá que ser para el efecto de que se subsane la irregularidad procesal 
y se emita una nueva. igual ocurre cuando el motivo de la nulidad fue una 
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deficiencia formal, por ejemplo la ausencia de fundamentación y motivación 
provoca su nulidad, que carezca de todo valor jurídico, y la autoridad vincu-
lada a emitir una decisión en el recurso administrativo deberá dictar una 
nueva resolución fundada y motivada, corrigiendo el defecto que tenía la reso-
lución anterior y por el que se anuló.—por lo que toca a la nulidad lisa y llana 
o absoluta, existe una coincidencia con la nulidad para efectos, a saber: la 
aniquilación total, la desaparición en el orden jurídico de la resolución o acto 
impugnado, independientemente de la causa específica que haya originado 
ese pronunciamiento.—Sin embargo también existen diferencias, según sea 
la causa de anulación. Si se consideró que la resolución o el acto impugnado 
debía nulificarse por provenir de un procedimiento viciado, por adolecer de 
vicios formales, o por carecer de competencia, en principio, pues puede exis-
tir algún otro impedimento que no derive de la sentencia, existirá la posibili-
dad de que se emita una nueva resolución que supere la deficiencia que 
originó la nulidad, como sería corregir el procedimiento, fundar y motivar la 
nueva resolución, o que la autoridad competente emita otra.—la diferencia con 
la nulidad para efectos es muy clara: en la nulidad absoluta o lisa y llana la 
resolución o acto quedan nulificados y la autoridad no está obligada a emitir 
una nueva resolución. Habrá ocasiones en que existan los impedimentos alu-
didos como que no exista autoridad competente, que no existan fundamen-
tos y motivos que puedan sustentarla o que se hayan extinguido las facultades 
de la autoridad competente, no obstante que hubieran existido fundamentos 
y motivos. Solamente la nulidad absoluta o lisa y llana que se dicta 
estudiando el fondo del asunto, es la que impide dictar una nueva reso
lución, pues ya existirá cosa juzgada sobre el problema o problemas de 
fondo debatidos.—Pretender que una nulidad absoluta o lisa y llana 
originadas en vicios de forma o de procedimiento o de falta de compe
tencia, ya decidieron definitivamente el debate y no es posible que se 
dicte una nueva resolución, es inaceptable, puesto que en estos casos 
no se juzgó sobre el fondo y ello significa que no puede existir cosa 
juzgada al respecto.—en congruencia con las anteriores ideas los artículos 
239 del Código Fiscal de la Federación y 52 de la Ley Federal de Procedi
miento Administrativo determinan que las sentencias que dicte el Tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa declararán la nulidad 
o la nulidad para efectos de la resolución impugnada.—así, a mane ra de 
ejemplos, se pueden mencionar los siguientes: a. la sentencia que determina 
la nulidad, analizando el fondo del asunto y determinando que el particular no 
es sujeto de la obligación que se le impone, impedirá que se pueda emitir 
nueva resolución porque como el tribunal ya ha decidido el derecho del parti-
cular, ya no habrá cuestión o punto jurídico alguno que la autoridad adminis-
trativa deba analizar de nueva cuenta conforme a las funciones que le son 
propias. b. el acto emitido por una autoridad incompetente no puede tener 
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vida jurídica ni producir efectos, sin embargo, aunque no se esté en el caso 
en el que el tribunal deba ordenar el dictado de una nueva resolución preci-
sando los lineamientos para su cumplimiento, ello no implica que la autori-
dad que sí es la competente no pueda emitir la determinación que 
corresponda. c. ante una resolución carente de fundamentación y motiva-
ción el tribunal sólo debe declarar su nulidad por esa causa, sin declarar 
ningún efecto pues esa decisión suprimirá todo valor jurídico de la resolu-
ción; pero ello no impide que la autoridad competente, si no existe algún otro 
impedimento legal, estará en aptitud de emitir otra resolución fundada y 
motivada.—de ahí que, cuando se actualice un motivo de ilegalidad que con-
duzca a la nulidad, absoluta o relativa, para determinar cuándo la sentencia 
obliga a la autoridad administrativa a dictar una nueva resolución y cuándo 
no tiene estos efectos, debe atenderse al origen de la resolución impug
nada y determinar si nació con motivo de un procedimiento de pronun
ciamiento forzoso o en el ejercicio de una facultad de la autoridad, y 
determinar si la resolución es de mera anulación o deberán precisarse 
los términos en que se acatará el fallo de nulidad."

la ejecutoria que en lo conducente se transcribió, dio origen a la tesis 
p. XXXiV/2007 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en la página 26 del tomo XXVi, diciembre de 2007, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta (la cual no constituye jurispru-
dencia porque no resolvió el tema de la contradicción planteada), que a la 
letra dice:

"Nulidad aBSoluta Y Nulidad para eFeCtoS eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo. Su alCaNCe depeNde de la NaturaleZa 
de la reSoluCióN aNulada Y de loS ViCioS Que oriGiNaroN la 
aNu laCióN.—la nulidad, entendida en un sentido amplio, es la consecuen-
cia de una declaración jurisdiccional que priva de todo valor a los actos 
carentes de los requisitos de forma o fondo que marca la ley o que se han 
originado en un procedimiento viciado. ahora bien, la ley contempla dos 
clases de nuli dad: la absoluta, calificada en la práctica jurisdiccional 
como lisa y llana, que puede deberse a vicios de fondo, forma, procedi
miento o, incluso, a la falta de competencia, y la nulidad para efectos, 
que normalmente ocurre en los casos en que el fallo impugnado se 
emitió al resolver un recurso administrativo; si se violó el procedimien
to la resolución debe anularse, la autoridad quedará vinculada a subsa
nar la irregularidad procesal y a emitir una nueva; cuando el motivo de 
la nulidad fue una deficiencia formal, por ejemplo, la ausencia de fun
damentación y motivación, la autoridad queda constreñida a dictar 
una nueva resolución fundada y motivada. en esa virtud, la nulidad lisa y 
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llana coincide con la nulidad para efectos en la aniquilación total, la desapa-
rición en el orden jurídico de la resolución o acto impugnado, independiente-
mente de la causa específica que haya originado ese pronunciamiento, pero 
también existen diferencias, según sea la causa de anulación, por ejemplo, 
en la nulidad lisa y llana la resolución o acto quedan nulificados y no existe la 
obligación de emitir una nueva resolución en los casos en que no exista au-
toridad competente, no existan fundamentos ni motivos que puedan susten-
tarla o que existiendo se hayan extinguido las facultades de la autori dad 
competente; sin embargo, habrá supuestos en los que la determina ción 
de nuli dad lisa y llana, que aunque no constriñe a la autoridad tampoco 
le impedirá a la que sí es competente que emita la resolución corres
pondiente o subsane el vicio que dio motivo a la nulidad, ya que en 
estas hipótesis no existe cosa juzgada sobre el problema de fondo del 
debate, es decir, solamente la nulidad absoluta o lisa y llana que se 
dicta estudiando el fondo del asunto es la que impide dictar una nueva 
reso lución, pues ya existirá cosa juzgada sobre los problemas de fondo 
debatidos."

de lo previamente transcrito, se desprende que el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación diferenció los tipos de nulidad previstos en el 
artículo 52 de la ley Federal de Justicia Fiscal y administrativa, distinguiendo 
entre "nulidad lisa y llana o absoluta" y "nulidad para efectos o relativa".

precisó que la nulidad lisa y llana puede ser por vicios de fondo, 
de forma o de procedimiento o, incluso, por falta de competencia, según 
sea la causa por la que el acto impugnado carezca de todo valor jurídi
co y por ello queda nulificado, ya que el acto impugnado puede nulificarse 
por provenir de un procedimiento viciado, por adolecer de vicios for
males, o por carecer de competencia la autoridad que lo emita.

Sin embargo, existe la posibilidad de que se emita una nueva reso
lución que supere la deficiencia que originó la nulidad, como sería 
corregir el procedimiento, fundar y motivar la nueva resolución, o que 
la autoridad competente emita otra, asimismo, que solamente la nuli
dad absoluta o lisa y llana que se dicta estudiando el fondo del asunto, 
es la que no permite dictar nueva resolución, al ya existir cosa juzgada 
sobre el problema de fondo debatido; no obstante, respecto a vicios for-
males o de procedimiento o de falta de competencia, en estos casos no se 
juzgó sobre el fondo y ello significa que no puede existir cosa juzgada al res-
pecto, por lo tanto, las sentencias dictadas por el tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa pueden dar lugar, tanto a la declaración de nulidad 
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lisa y llana, como a la nulidad para determinados efectos, dependiendo 
de las particularidades del caso.

por tanto, del análisis sistemático de lo sostenido por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación en la jurisprudencia 2a./J. 
88/2011, y por el Pleno del propio Alto Tribunal en la tesis P. XXXIV/2007, 
en las ejecutorias y criterios que han quedado transcritos con antelación, y de 
la vinculación de los conceptos jurídicos expuestos en éstos, este tribunal 
Colegiado arriba a la conclusión de que, en principio, y atendiendo a las 
excepciones que de manera enunciativa se abordarán más adelante, el recur
so de revisión fiscal es improcedente en los siguientes casos:

a). Cuando en la sentencia en contra de la cual se hace valer el refe-
rido medio de defensa, se declare la nulidad para efectos de la resolución 
impugnada, por advertirse un vicio formal o procedimental respecto de 
ésta; y,

b). Cuando en el fallo controvertido se declare la nulidad lisa y llana 
de la resolución materia del juicio fiscal, por una causa de ilegalidad de la 
misma naturaleza formal o por igualmente existir un vicio en el proce
dimiento administrativo de origen.

asimismo, partiendo de las premisas en análisis, se concluye que el 
recurso de revisión fiscal es procedente en los casos en que:

1. la declaratoria de nulidad derive de un vicio de fondo;

2. Se declare la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, y ade-
más se reconozca al actor la existencia de un derecho subjetivo, condenán-
dose al cumplimiento de la obligación correlativa; se otorgue o restituya al 
propio demandante en el goce de los derechos afectados; o se declare 
la nulidad del acto o resolución administrativa, cesando los efectos de 
los actos de ejecución que afectan al promovente del juicio, inclusive el pri-
mer acto de aplicación que hubiese impugnado; y

3. Cuando aun teniendo aquélla sustento en un vicio de índole formal 
o procedimental, se ubique en alguna de las siguientes hipótesis, que como 
se ha referido, se exponen de manera enunciativa:

3.1. Cuando en la sentencia se advierta violación al principio de con
gruencia interna, en atención a que no obstante que la ilegalidad determi-
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nada sea de índole formal, inexactamente se le dé un tratamiento de fondo y 
se declare la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada sin efectuar la 
acotación relativa a que el tipo de nulidad no impide que la autoridad, en su 
caso, se encuentre en posibilidad de emitir un nuevo acto una vez superado 
dicho vicio.

3.2. en aquellos casos relativos a la conclusión extemporánea de visi-
tas domiciliarias o revisiones de gabinete, en transgresión al artículo 46A 
del Código Fiscal de la Federación, pues si bien dicho supuesto se refiere 
a un vicio en el procedimiento de fiscalización, conduce a una declaratoria 
de nulidad lisa y llana de fondo, que impide a la autoridad actuar nuevamente 
respecto de los mismos hechos revisados.

3.3. en el supuesto referente a la determinación extemporánea de obli-
gaciones fiscales derivadas de visitas domiciliarias o revisiones de gabinete, 
por inobservar el término previsto en el artículo 50 del código tributario 
federal, pues en dicho supuesto el tipo de nulidad que procede declarar es 
lisa y llana de fondo, impidiendo una nueva revisión en cuanto a los mismos 
hechos; y,

3.4. Cuando se trate de la emisión de una resolución en cumplimiento 
a la ejecutoria dictada dentro de un juicio de nulidad previo, fuera del tér-
mino de cuatro meses previsto al efecto en el artículo 52, antepenúltimo 
párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, referente a la caducidad de las facultades de la autoridad fiscal para 
emitir nueva resolución en cumplimiento al citado fallo, supuesto en el cual 
la nulidad declarada al actualizarse tal hipótesis normativa, es lisa y llana de 
fondo, sin que la autoridad pueda emitir un nuevo acto.

ahora bien, es importante señalar que, al tenor de los conceptos verti-
dos por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y por 
el pleno del propio alto tribunal, la procedencia del recurso de revisión fis-
cal en contra de una sentencia que declara la nulidad de la resolución impug-
nada por vicios de carácter formal, por su naturaleza práctica y casuista, podrá 
ponderarse por el Tribunal Colegiado de Circuito en cada caso concre
to, en que se interponga dicho medio de defensa en la hipótesis de referencia, 
para dar cabal y efectivo cumplimiento material al supuesto de improceden-
cia relativo a la "sentencia que declare la nulidad de la resolución impugnada 
en un juicio contencioso administrativo por vicios formales, es decir, por 
razones que no entrañan un pronunciamiento de fondo, porque en esa hipóte-
sis no se está ante un caso importante y trascendente."
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por tanto, en las relatadas condiciones, se advierte que en el caso con-
creto el recurso de revisión fiscal interpuesto es improcedente, por 
ubicarse en la hipótesis identificada en el inciso b), sin que se verifique 
supuesto de excepción alguno, pues en la sentencia que se impugna, la sala 
fiscal determinó que la orden de visita domiciliaria contenida en el oficio 
5006700062008597, emitida por la administración local de auditoría Fis-
cal de Xalapa, Veracruz, es ilegal en atención a que, en concepto de la sala de 
origen, en dicho acto no se fundamentó debidamente la competencia 
material de la autoridad emisora, ya que se omitió citar el artículo 48, último 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación, el cual a su parecer es el que la 
faculta para requerir estados de cuenta bancarios de la contribuyente dentro 
de una visita domiciliaria y, por ende, resultaba indispensable que se citara 
en la aludida orden que le dio origen, a fin de satisfacer la exigencia constitu-
cional de fundamentación de los actos de autoridad; consecuentemente, la 
declaratoria de nulidad lisa y llana de las resoluciones impugnada y recu-
rrida, derivó de haberse estimado por la Sala que la orden de visita contiene 
el citado vicio formal, lo que impone desechar el recurso interpuesto, en 
acatamiento de la multicitada jurisprudencia 2a./J. 88/2011, obligatoria para 
este tribunal de Circuito en términos del artículo 192 de la ley de amparo.

No resulta óbice para lo anterior, que por acuerdo de presidencia de once 
de julio de dos mil once se haya admitido a trámite este medio de impugna-
ción, toda vez que ese tipo de resoluciones no causan estado, porque simple-
mente corresponden a un examen preliminar del asunto, ni obligan al pleno, 
el cual conserva en todo momento sus facultades decisorias para desechar 
los recursos que sean improcedentes, como acontece en la especie.

al efecto, se cita la jurisprudencia V.2o. J/5, que este órgano jurisdic-
cional comparte, sustentada por el entonces Segundo tribunal Colegiado 
del Quinto Circuito, publicada en la página 97, tomo Vii, marzo de 1995, octa-
va Época del Semanario Judicial de la Federación, cuyo tenor literal es el 
siguiente:

"reCurSo admitido por auto de preSideNCia. el pleNo puede 
deSeCHarlo. Si adVierte Que eS improCedeNte.—No es obstáculo 
para desechar el recurso, la admisión del mismo por el presidente de este 
tribunal, ya que dicha admisión no es definitiva, ni causa estado, pues deriva 
de un examen preliminar, en consecuencia, este tribunal está facultado para 
analizar la procedencia del recurso y desecharlo cuando advierta su impro-
cedencia."

Finalmente, debe decirse que no pasa inadvertido para este tribunal 
colegiado lo establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 



3676 dICIEMBRE 2011

de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 98/2011, consultable en la página 
927 del tomo XXXiV, julio de 2011, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes: 

"ViSita domiCiliaria. el artÍCulo 45 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN FaCulta a laS autoridadeS FiSCaliZadoraS para reQue-
 rir eStadoS de CueNta BaNCarioS duraNte Su prÁCtiCa a loS 
CoNtriBuYeNteS.—el artículo citado prevé, entre otras cosas, que durante 
la práctica de la visita domiciliaria las autoridades pueden requerir a los con-
tribuyentes la contabilidad y demás papeles que acrediten el cumplimiento 
de las disposiciones fiscales. ahora bien, una interpretación sistemática de la 
locución ‘y demás papeles’ permite concluir que dentro de ese concepto se 
encuentran los estados de cuenta bancarios, pues aunque no forman parte de 
la contabilidad (como lo declaró la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
 ticia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 85/2008, de rubro: ‘reViSióN de 
eSCritorio o GaBiNete. el artÍCulo 48 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN aNterior a la reForma puBliCada eN el diario oFi-
Cial de la FederaCióN de 5 de eNero de 2004, No FaCulta a laS 
autoridadeS FiSCaleS para reQuerir doCumeNtaCióN o iNFor-
maCióN relatiVa a laS CueNtaS BaNCariaS del CoNtriBuYeNte.’), 
están vinculados con los elementos que le dan sustento, pues son documentos 
en los que se hacen constar ingresos, retiros, existencia de valores, comisio-
nes bancarias cobradas, intereses ganados o impuestos retenidos, lo que 
evidentemente tiene relación con los papeles de trabajo y conciliaciones 
bancarias."

de dicho criterio se desprende que la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, tras reiterar lo establecido en la diversa juris-
prudencia 2a./J. 85/2008, de rubro: "reViSióN de eSCritorio o GaBiNete. 
el artÍCulo 48 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN aNterior a la 
reForma puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN de 5 de 
eNero de 2004, No FaCulta a laS autoridadeS FiSCaleS para reQue-
rir doCumeNtaCióN o iNFormaCióN relatiVa a laS CueNtaS BaN-
CariaS del CoNtriBuYeNte.", en el sentido de que en términos del artículo 
28 del Código Fiscal de la Federación los estados de cuenta bancarios no for
man parte de la contabilidad; determinó que la frase "a los demás pape
les" contenida en el artículo 45 del Código Fiscal de la Federación, se 
refiere a aquellos que, sin formar parte de la contabilidad, sirven o pueden 
servir para demostrar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los con-
tribuyentes; que dichos estados de cuenta son uno de esos papeles que se 
encuentran relacionados precisamente con las obligaciones fiscales; y que 
si en las revisiones de gabinete la autoridad fiscal puede solicitar los esta -
dos de cuenta bancarios a los contribuyentes, por igualdad de razón se puede 
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hacer en las visitas domiciliarias; ante lo cual concluyó que en términos 
de dicho precepto las autoridades fiscalizadoras sí tienen facultades para 
requerir los estados de cuenta bancarios dentro de estas últimas.

Sin embargo, el tema abordado por la mencionada Sala del más alto 
tribunal de la Nación en la jurisprudencia de mérito, constituye una cuestión 
propia del fondo del asunto, el cual no puede ser jurídicamente analizado 
en atención a que, por las razones expuestas por la propia superioridad, el 
presente recurso de revisión fiscal resulta improcedente, y ello imposibilita 
abordar las cuestiones referentes a aquél, ya que no se satisface uno de los 
presupuestos procesales indispensables para tal estudio.

por lo antes expuesto y fundado, se resuelve:

ÚnICO.—Se desecha por improcedente el recurso de revisión fiscal.

notifíquese; con el testimonio correspondiente y, en su oportunidad, 
archívese el toca.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia administra tiva del 
Sexto Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados Jorge Higuera 
Corona, Francisco Javier Cárdenas ramírez y José eduardo téllez espinoza, 
siendo ponente el segundo de los nombrados. 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 14, fracción IV y penúl
timo párrafo, 18, fracción II, y 20 fracción VI, de la Ley Federal de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como 
a lo dispuesto en el artículo 92, del Acuerdo general 84/2008 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las atribuciones de 
los órganos en materia de transparencia, así como los procedimientos 
de acceso a la información pública y protección de datos personales, 
en esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

PROCEdEnCIA dEL RECuRSO dE REVISIÓn FISCAL En COn
TRA dE SEnTEnCIAS En LAS QuE SE dECLARA LA nuLI
dAd dE LA RESOLuCIÓn IMPugnAdA POR un VICIO FOR MAL. 
PuEdE POndERARSE POR EL TRIBunAL COLEgIAdO dE 
CIR CuITO En CAdA CASO COnCRETO (InTERPRETACIÓn 
dE LA JuRISPRudEnCIA 2a./J. 88/2011 Y dE LA TESIS AIS LAdA 
P. XXXIV/2007).—del análisis sistemático de lo sostenido por la Segun-
 da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurispru-
dencia 2a./J. 88/2011, de rubro: "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte 
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CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuSti Cia 
FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo deClareN la Nulidad 
del aCto admiNiStratiVo impuGNado por ViCioS FormaleS 
eN Cual Quiera de loS SupueStoS materialeS preViStoS eN 
el artÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 150/2010).", y por el pleno del propio alto tribunal en la tesis 
p. XXXiV/2007, titulada: "Nulidad aBSoluta Y Nulidad para eFeC-
toS eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. Su alCaNCe 
depeNde de la NaturaleZa de la reSoluCióN aNulada Y de 
loS ViCioS Que oriGiNaroN la aNulaCióN."; así como de la vincu-
lación de los conceptos jurídicos expuestos en dichos criterios, se arriba 
a la conclusión de que el recurso de revisión fiscal es improcedente en 
los siguientes casos: a) Cuando en la sentencia en contra de la cual 
se hace valer el referido medio de defensa, se declare la nulidad para 
efectos de la resolución impugnada, por advertirse un vicio formal o 
procedimental respecto de ésta; y, b) Cuando en el fallo controvertido 
se declare la nulidad lisa y llana de la resolución materia del juicio fis-
cal, por una causa de ilegalidad de la misma naturaleza formal o por 
igualmente existir un vicio en el procedimiento administrativo de ori-
gen. asimismo, partiendo de las mismas premisas que se desprenden 
de las tesis aludidas, se concluye que el recurso de revisión fiscal es 
procedente en los casos en que: 1. la declaratoria de nulidad derive 
de un vicio de fondo; 2. Se declare la nulidad lisa y llana de la resolu-
ción impugnada, y además se reconozca al actor la existencia de un 
dere cho subjetivo, condenándose al cumplimiento de la obligación 
correlativa; se otorgue o restituya al propio demandante en el goce de 
los derechos afectados; o se declare la nulidad del acto o resolución 
administrativa, cesando los efectos de los actos de ejecución que afec-
tan al promovente del juicio, inclusive el primer acto de aplicación que 
hubiese impugnado; y, 3. Cuando aun teniendo sustento la declarato-
ria de nulidad en un vicio de índole formal o procedimental, se ubique 
en alguna de las siguientes hipótesis que, de manera enunciativa, se 
refieren: 3.1. Cuando en la sentencia se advierta violación al principio 
de congruencia interna, en atención a que no obstante que la ilegali-
dad determinada sea de índole formal, inexactamente se le dé un tra-
tamiento de fondo y se declare la nulidad lisa y llana de la resolución 
impugnada sin efectuar la acotación relativa a que el tipo de nulidad 
no impide que la autoridad, en su caso, se encuentre en posibilidad de 
emitir un nuevo acto una vez superado dicho vicio; 3.2. en aquellos 
casos relativos a la conclusión extemporánea de visitas domiciliarias o 
revisiones de gabinete, en transgresión al artículo 46-a del Código Fis-



3679QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

cal de la Federación, pues si bien dicho supuesto se refiere a un vicio 
en el procedimiento de fiscalización, conduce a una declaratoria de 
nulidad lisa y llana de fondo, que impide a la autoridad actuar nueva-
mente respecto de los mismos hechos revisados; 3.3. en el supuesto 
referente a la determinación extemporánea de obligaciones fiscales 
derivadas de visitas domiciliarias o revisiones de gabinete, por inobser-
var el término previsto en el artículo 50 del Código tributario Federal, 
pues en dicho supuesto el tipo de nulidad que procede declarar es lisa 
y llana de fondo, impidiendo una nueva revisión en cuanto a los mis-
mos hechos; y, 3.4. Cuando se trate de la emisión de una resolución 
en cumplimiento a la ejecutoria dictada dentro de un juicio de nuli-
dad previo, fuera del término de cuatro meses previsto al efecto en el 
artículo 52, antepenúltimo párrafo, de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, referente a la preclusión de las facultades 
de la autoridad fiscal para emitir nueva resolución en cumplimiento al 
citado fallo, supuesto en el cual la nulidad declarada al actualizarse 
tal hipótesis normativa, es lisa y llana de fondo, sin que la autoridad 
pueda emitir un nuevo acto. de lo anterior se desprende que al tenor 
de los conceptos jurídicos vertidos por la Segunda Sala y el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la procedencia del recurso 
de revisión fiscal en contra de una sentencia que declara la nulidad de 
la resolución impugnada por vicios de carácter formal, por su natura-
leza práctica y casuista, es susceptible de ponderarse por el tribunal 
Colegiado de Circuito en cada caso concreto en que se interponga 
dicho medio de defensa en la hipótesis de referencia, para dar cabal y 
efectivo cumplimiento material al supuesto de improcedencia conte-
nido en la jurisprudencia inicialmente aludida, relativo a la sentencia 
que declara la nulidad de la resolución impugnada en un juicio conten-
cioso administrativo por razones que no entrañan un pronunciamiento 
de fondo, caso en el cual, estableció la Superioridad, no se está ante un 
asunto importante y trascendente.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A. J/1 (10a.)

revisión fiscal 80/2011.—administrador local Jurídico de puebla Sur y otras.—5 de 
octubre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Francisco Javier Cárdenas ramí-
rez.—Secretario: Salvador alejandro lobato rodríguez.

revisión fiscal 83/2011.—administrador local Jurídico de puebla Sur en representación 
de las autoridades demandadas.—13 de octubre de 2011.—unanimidad de votos.—
ponente: José eduardo téllez espinoza.—Secretario: Gabriel lara Juárez.
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revisión fiscal 86/2011.—administrador local Jurídico de puebla Sur y otras.—13 de 
octubre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Francisco Javier Cárdenas ramí-
rez.—Secretario: alejandro andraca Carrera.

revisión fiscal 96/2011.—administrador local Jurídico de puebla Sur.—19 de octubre de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: Jorge Higuera Corona.—Secretaria: maría 
elena Gómez aguirre.

revisión fiscal 101/2011.—titular de la unidad de asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función pública y otra.—19 de octubre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
Francisco Javier Cárdenas ramírez.—Secretaria: angélica torres Fuentes.

nota: la jurisprudencia 2a./J. 88/2011 y la tesis p. XXXiV/2007 citadas aparecen publi ca-
das en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomos XXXiV, 
agosto de 2011 y XXVi, diciembre de 2007, páginas 383 y 26, respectivamente.

PRuEBA TESTIMOnIAL En MATERIA LABORAL. LA JunTA dEBE 
CITAR A LOS TESTIgOS SI Su OFEREnTE MAnIFIESTA LA IMPO
SIBILIdAd dE QuE COMPAREZCAn VOLunTARIAMEnTE A Su 
dESAHOgO.

amparo direCto 392/2011. Gerardo poSada dÁVila. 23 de Ju-
Nio de 2011. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: miGuel ÁNGel alVara-
do SerVÍN. SeCretaria: Claudia GaBriela moreNo ramÍreZ. 

CoNSideraNdo:

oCtaVo.—estudio de los conceptos de violación.

en el laudo reclamado, la Junta responsable declaró que el actor no 
acreditó su acción y que el demandado demostró sus defensas, por lo que lo 
absolvió de las prestaciones reclamadas.

lo anterior con base en las siguientes consideraciones:

– Que la litis del juicio consistió en determinar la existencia o inexisten-
cia del vínculo laboral entre el actor y el demandado, en razón de que este 
último negó la relación laboral con el actor; por lo que la carga de la prueba 
le correspondía a éste.

– Que el actor ofreció las siguientes pruebas: la confesional a cargo del 
demandado, misma que no le benefició; la testimonial a cargo de omar ale-
jandro ruvalcaba García, ricardo Hernández martínez y Gustavo González 
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lópez, la cual fue declarada desierta por causas imputables al oferente; y la 
de inspección ocular respecto del contrato individual de trabajo, nóminas, 
recibos de nómina, listas de raya, tarjetas de registro de asistencia, controles 
de asistencia, documentos que fueron requeridos al demandado, quien por no 
haberlos presentado, se le hizo efectivo el apercibimiento ordenado en autos.

– Que ninguno de los elementos probatorios aportados por el actor 
acreditan los extremos correspondientes a la relación laboral, pues si bien 
de la inspección ocular ofertada por el actor se obtuvo la presunción de los 
hechos aludidos por éste, también lo es que de tal probanza no se desprende 
quién o quiénes eran las personas que daban las órdenes, ni el lugar en que 
el actor debía realizar sus actividades, ni la relación de subordinación.

– Que, además, la citada inspección se contrapone con el informe de 
autoridad rendido por el instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
trabajadores, pues el actor refirió que fue contratado por el demandado (aquí 
tercero perjudicado) el diecisiete de enero de dos mil nueve, y en el aludido 
informe se indica que por el tercer bimestre de ese año, las aportaciones del 
trabajador posada dávila Gerardo las realizó el patrón alfredo macías Vicen-
cio, persona distinta al demandado, de tal manera que ese documento desvir-
túa la presunción obtenida de la inspección ocular, ya que no es posible que 
el demandado estuviese laborando para el actor al mismo tiempo que para 
diverso patrón.

en contra de esas consideraciones, el quejoso aduce que en el juicio 
ofreció la prueba testimonial a cargo de omar alejandro ruvalcaba García, 
ricardo Hernández martínez y Gustavo González lópez, personas que se per-
cataron de los hechos señalados en el escrito de demanda, solicitando a la 
Junta responsable que citara a dichos testigos porque le indicaron que sólo 
comparecerían a declarar si eran citados por autoridad competente y que, sin 
embargo, la Junta se negó a citar a los testigos, requiriéndolo para que los 
presentara, para luego declarar desierta la prueba porque no los presentó en 
la fecha señalada para su desahogo.

Que lo anterior viola en su perjuicio el artículo 813 de la ley Federal del 
trabajo, así como sus garantías individuales, pues con el dicho de los men-
cionados testigos pretendía acreditar que entre el actor y el demandado exis-
tió una relación de trabajo, pues a ellos les consta que el quejoso prestó un 
servicio personal, subordinado y remunerado a favor del demandado, siendo 
la prueba idónea para demostrar tal relación laboral, de acuerdo con la tesis 
aislada sustentada por el tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segun-
do Circuito, de rubro: "relaCióN de traBaJo. CuÁNdo Se preSume Su 
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eXiSteNCia."; de tal manera que la aludida violación procesal sí trascendió al 
resultado del fallo.

Que por todo lo anterior, resulta aplicable la jurisprudencia emitida por 
el Cuarto tribunal Colegiado del octavo Circuito, de rubro: "prueBa teSti-
moNial eN materia laBoral. Si el oFereNte al oFreCerla pro-
porCioNa el NomBre Y domiCilio de loS teStiGoS, maNiFieSta Su 
impoSiBilidad para preSeNtarloS, SoliCita Su CitaCióN por CoN-
duCto de la JuNta, Y ÉSta al admitirla le impoNe la CarGa de 
preSeNtarloS CoN el aperCiBimieNto de deSerCióN Y poSterior-
meNte lo HaCe eFeCtiVo, ello CoNStituYe uNa ViolaCióN proCeSal 
Que traSCieNde al reSultado del Fallo."

estos argumentos son fundados.

en efecto, en el caso se actualiza la violación a las leyes del proce-
dimiento equiparable a lo que establece el artículo 159, fracción iii, de la ley de 
amparo, toda vez que de las constancias del juicio laboral se aprecia que la 
actora, por conducto de su apoderado, en la audiencia de conciliación, de-
manda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas celebrada el trein-
ta de octubre de dos mil nueve, ofreció por escrito la prueba testimonial a 
cargo de omar alejandro ruvalcaba García, ricardo Hernández martínez y 
Gustavo González lópez, en los términos siguientes:

"… solicitando a esta H. autoridad que tenga a bien citar a dichos tes-
tigos, ya que me es imposible presentarlos directamente en virtud de que los 
mismos han manifestado que sólo comparecerán si son citados por una au-
toridad competente, y en virtud de que no nos es posible presentarlos por la 
fuerza, es que solicitamos que sean citados por conducto de esta autoridad." 
(foja 14).

por su parte, la Junta responsable en audiencia de veinticinco de febre-
ro de dos mil diez, admitió la prueba señalada de la forma siguiente:

"3. Se admite la testimonial con cargo a los CC. omar alejandro ruval-
caba García, ricardo Hernández martínez y Gustavo González lópez, perso-
nas a quienes deberá presentar el oferente de la prueba, en virtud de ser la 
obligada a proporcionar todos los elementos necesarios para el desahogo de 
la prueba ofertada y por ende, ser la principal interesada en lograr el mismo, 
apercibiéndolo que, en caso de no presentarlos el día y hora que para el efec-
to se señale, dicha probanza ya no será desahogada por causas imputables a 
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su parte; lo anterior con fundamento en los artículos 685, 780 y 813 de la ley 
Federal del trabajo." (foja 9 vuelta).

el cinco de julio de dos mil diez, fecha señalada por la Junta responsa-
ble para el desahogo de la testimonial, se acordó lo siguiente:

"Visto lo anterior, y toda vez que la parte actora no presentó a sus testi-
gos a pesar de habérsele requerido para ello, por lo que se le hace efectivo el 
apercibimiento decretado en audiencia de fecha 25 de febrero del año 2010 y, 
en consecuencia, se declara desierta la probanza que nos ocupa, lo anterior 
de conformidad con lo establecido por los artículos 685, 780 y 813 de la ley 
Federal del trabajo." (foja 23).

ahora bien, el artículo 780 de la ley Federal del trabajo dispone lo 
siguiente:

"artículo 780. las pruebas se ofrecerán acompañadas de todos los ele-
mentos necesarios para su desahogo."

el referido precepto, al utilizar el término "necesarios", se refiere a 
aquellos elementos que son indispensables para el desahogo de la prueba, 
y para determinar cuáles son los elementos que deben ser considerados 
como indispensables o necesarios para el desahogo de las pruebas, es preci-
so atender a la naturaleza propia de la prueba propuesta y, tratándose de la 
testimonial, han de considerarse como elementos necesarios que deben 
aportarse al momento de su ofrecimiento, los establecidos en el artículo 813, 
en forma específica, la fracción ii, de la ley Federal del trabajo, que señala:

"artículo 813. la parte que ofrezca prueba testimonial deberá cumplir 
con los requisitos siguientes:

"…

"ii. indicará los nombres y domicilios de los testigos; cuando exista 
impedimento para presentar directamente a los testigos, deberá solicitarse a 
la Junta que los cite, señalando la causa o motivo justificados que le impidan 
presentarlos directamente …"

Como puede apreciarse, el ofrecimiento de la testimonial por parte de 
la actora cumplió con los elementos necesarios para que la misma pudiera 
ser desahogada, pues el quejoso ofreció el deposado de tres testigos, indi-
cando sus nombres y domicilios, solicitando su presentación por conducto 
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de la Junta responsable ante su manifestación de no poderlos presentar en 
forma directa por haberle expresado su negativa expresa a comparecer volun-
tariamente, pues sólo lo harían si fuesen citados por autoridad competen-
te; manifestación que se considera suficiente para estimar justificada la 
imposibilidad que tiene el actor para presentar a los referidos testigos, pues 
no puede obligarlos para que comparezcan a rendir su testimonio, lo que sí 
puede hacer la Junta responsable.

así las cosas, la carga de citar a los testigos correspondía a la Junta 
responsable, y ésta debió realizar la citación respectiva por conducto del 
actuario adscrito.

por tanto, la Junta, incorrectamente, declaró desierta la prueba testi-
monial ofrecida a cargo de omar alejandro ruvalcaba García, ricardo Hernán-
dez martínez y Gustavo González lópez, porque se proporcionó su domicilio y 
se expusieron las razones por las cuales el actor no podía presentarlos direc-
tamente, pues solicitó que se les citara por conducto de la propia Junta.

es aplicable a lo expuesto, la jurisprudencia Viii.4o. J/5 emitida por el 
Cuarto tribunal Colegiado del octavo Circuito, publicada en la página 1617, 
tomo XXi, enero de 2005, Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, que dice:

"prueBa teStimoNial eN materia laBoral. Si el oFereNte al 
oFreCerla proporCioNa el NomBre Y domiCilio de loS teStiGoS, 
maNiFieSta Su impoSiBilidad para preSeNtarloS, SoliCita Su Cita-
CióN por CoNduCto de la JuNta, Y ÉSta al admitirla le impoNe la 
CarGa de preSeNtarloS CoN el aperCiBimieNto de deSerCióN Y 
poSteriormeNte lo HaCe eFeCtiVo, ello CoNStituYe uNa ViolaCióN 
proCeSal Que traSCieNde al reSultado del Fallo.—Si el oferente 
de la prueba testimonial cumple con lo previsto por el artículo 813 de la ley 
Federal del trabajo, al proporcionar los nombres y domicilios de los testigos, 
manifiesta su imposibilidad para presentarlos directamente ante la Junta y la 
causa o motivo para ello, la responsable está obligada a ordenar su citación; 
consecuentemente, si la Junta, a pesar de lo anterior, lo previene para que 
presente a dichos testigos, lo apercibe con la deserción de la probanza y pos-
teriormente lo hace efectivo, se actualiza una violación procesal que trascien-
de al resultado del fallo, en términos del artículo 159, fracción iii, de la ley de 
amparo, por no recibírsele la prueba conforme a la ley."

ahora bien, dicha violación trascendió al resultado del fallo, pues en el 
laudo reclamado se absolvió a la demandada del pago de las prestaciones 
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que el trabajador le reclamó, derivadas de la acción de despido injustificado, 
porque la Junta responsable estimó que el actor no demostró la relación de 
trabajo que le unió con el demandado, siendo que con la prueba testimonial 
que le fue declarada desierta estaría en aptitud de demostrar ese vínculo 
laboral.

No pasa desapercibido para este tribunal, el que la Junta responsable 
consideró que con la prueba documental en vía de informe, ofrecida por el 
demandado, emitido por la subgerente jurídico del instituto del Fondo Nacio-
nal de la Vivienda para los trabajadores, se acredita que durante el tercer 
bimes tre de dos mil nueve (3/09), se registró al trabajador posada dávila 
Gerardo, aquí quejoso, con un salario diario integrado de ciento setenta y un 
pesos con cuarenta y dos centavos, siendo cubiertas sus aportaciones por el 
patrón alfredo macías Viscencio; bimestre que corresponde a los meses de 
mayo y junio de dos mil nueve, y que ello desvirtúa lo señalado por el actor, 
consistente en que la relación laboral inició el diecisiete de enero de dos mil 
nueve y concluyó el veintinueve de mayo de ese mismo año, pues con el aludido 
informe se demuestra que durante el mes de mayo laboró para distinto patrón. 

Sin embargo, aun cuando es cierto que con el aludido documento se 
desvirtuó la fecha del despido, que a decir del actor ocurrió el veintinueve de 
mayo de dos mil nueve, también lo es que con la mencionada prueba testimo-
nial, declarada desierta, el trabajador estaría en aptitud legal de demostrar 
el vínculo laboral por los restantes meses, es decir, de enero a abril de dos 
mil nueve.

Hágase saber a la Junta responsable, que de conformidad con el ar-
tículo 193 de la ley de amparo, la jurisprudencia que emitan los tribunales 
Colegiados de Circuito es obligatoria para las autoridades responsables, por 
lo cual, la jurisprudencia en que se apoya la presente resolución, emitida 
por el Cuarto tribunal Colegiado del octavo Circuito, también le obliga. por 
tanto, como este tribunal Colegiado advierte que la Junta responsable, reitera-
damente aplica un criterio que es contrario a tal interpretación obligatoria de 
la ley, se le exhorta para que se abstenga de seguir aplicando un criterio decla-
rado inconstitucional.

en esas condiciones, al actualizarse la violación a las leyes del proce-
dimiento a que se refiere el artículo 159, fracción iii, de la ley de amparo, lo 
que procede es otorgarle al quejoso el amparo y la protección de la Justicia 
Federal solicitado, para el efecto de que la Junta responsable deje insubsis-
tente el laudo reclamado y reponga el procedimiento a partir de la audiencia 
de veinticinco de febrero de dos mil diez, en el cual acordó sobre las pruebas 
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ofrecidas por las partes, y en cuanto a la prueba testimonial ofrecida por el 
actor a cargo de omar alejandro ruvalcaba García, ricardo Hernández mar-
tínez y Gustavo González lópez, admita la misma y provea lo necesario para 
su desahogo, prescindiendo de considerar que el oferente no proporcionó 
los medios necesarios para su desahogo, dejando intocados la admisión y 
desahogo de las demás pruebas.

Similar criterio sostuvo este tribunal Colegiado, en los amparos direc-
tos laborales 436/2009, 921/2011 y 241/2011, fallados el once de junio de dos 
mil nueve, nueve de diciembre de dos mil diez y veintiocho de abril de dos mil 
once, respectivamente.

de acuerdo a la conclusión alcanzada, no será necesario analizar el 
diverso concepto de violación, en el que el quejoso se duele de la indebida 
valoración del documento expedido por el infonavit, y de la prueba de inspec-
ción judicial, puesto que ese aspecto podría no subsistir en el nuevo laudo 
que, en su oportunidad, emita la Junta valorando la prueba testimonial que 
ameritó la reposición, en relación con las demás probanzas.

es aplicable al respecto, la tesis V.1o.C.t.82 l, emitida por el primer 
tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, visible 
en la página 1308 del tomo XXiV, diciembre de 2006, Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"CoNCeptoS de ViolaCióN. Si Se eStima FuNdado uNo de loS 
relatiVoS a CueStioNeS proCeSaleS eN uN laudo, reSulta iNNe-
CeSario el eStudio de loS reStaNteS eN Que Se aleGaN CueStio-
NeS de FoNdo.—Cuando del examen de los conceptos de violación relativos 
a violaciones procesales o formales en un laudo uno de ellos se estime funda-
do por trascender al resultado del fallo, y se considere suficiente para conce-
der el amparo, resulta innecesario el estudio de los restantes en los que se 
aleguen cuestiones de fondo, en virtud de que al quedar insubsistente la reso-
lución que los generó, con la nueva que se dicte pueden quedar purgados."

por lo expuesto, fundado, y con apoyo, además, en los artículos 76, 77, 
80 y 188 de la ley de amparo, así como en el 35 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a Gerardo posada 
dávila contra la autoridad y por el acto precisados en el resultando primero 
de esta sentencia, para los efectos indicados en la parte final del último con-
siderando de la misma.
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Notifíquese como legalmente corresponda, anótese en el libro de go-
bierno; con testimonio de la presente resolución devuélvanse los autos a su 
lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como concluido.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado del trigésimo Circuito, por 
unanimidad de votos de los magistrados miguel Ángel alvarado Servín, Silve-
rio rodríguez Carrillo y José luis rodríguez Santillán, siendo ponente el pri-
mero de los nombrados.

PRuEBA TESTIMOnIAL En MATERIA LABORAL. LA JunTA 
dEBE CITAR A LOS TESTIgOS SI Su OFEREnTE MAnIFIES
TA LA IMPOSIBILIdAd dE QuE COMPAREZCAn VOLunTA
RIAMEnTE A Su dESAHOgO.—de conformidad con el artículo 780 
de la ley Federal del trabajo, en el juicio laboral las pruebas se ofrece-
rán acompañadas de todos los elementos necesarios para su desahogo; 
por su parte, el numeral 813 prevé los requisitos que deberá cumplir 
quien ofrezca la prueba testimonial, señalando en su fracción ii, que el 
oferente indicará los nombres y domicilios de los testigos, y que para 
el caso de que exista impedimento para presentarlos directamente, de-
berá solicitarse a la Junta que los cite, señalando la causa o motivo 
justificado que le impida presentarlos; por tanto, si el oferente de la 
testimonial señaló el nombre y el domicilio de sus testigos, solicitando 
su presentación por conducto de la Junta por no poderlos presentar 
directamente debido a su negativa a comparecer voluntariamente, 
expresando que sólo lo harían si fuesen citados por la autoridad com-
petente, es inconcuso que tal ofrecimiento cumple con los elementos 
necesarios para su desahogo, pues esa manifestación se considera 
suficiente para estimar justificada la imposibilidad que tiene la ofe-
rente para presentar a sus testigos, ya que no puede obligarlos a que 
comparezcan a rendir su testimonio, pero sí puede hacerlo la Junta, 
por lo que la carga de citar a los testigos corresponde a dicha autori-
dad, quien debe hacer la citación respectiva por conducto del actuario 
correspondiente. 

primer triBuNal ColeGiado del triGÉSimo CirCuito.
XXX.1o. J/2 (9a.)

amparo directo 921/2010.—martha alicia lozano Álvarez.—9 de diciembre de 2010.—
unanimidad de votos.—ponente: Silverio rodríguez Carrillo.—Secretaria: lisbet 
Catalina Soto martínez. 

amparo directo 900/2010.—turística Sureña, S.a. de C.V. y otra.—20 de enero de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: José luis rodríguez Santillán.—Secretario: efraín 
Virelas.
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amparo directo 176/2011.—Fernando leos Hernández.—14 de abril de 2011.—unani-
midad de votos.—ponente: miguel Ángel alvarado Servín.—Secretaria: esperanza 
arias Vázquez.

amparo directo 308/2011.—José rubén González Jiménez.—12 de mayo de 2011.—una-
nimidad de votos.—ponente: Silverio rodríguez Carrillo.—Secretaria: adriana 
Vázquez Godínez.

amparo directo 392/2011.—Gerardo posada dávila.—23 de junio de 2011.—unanimidad 
de votos.—ponente: miguel Ángel alvarado Servín.—Secretaria: Claudia Gabriela 
moreno ramírez.

RÉgIMEn dE COnVIVEnCIA dE MEnORES. ES dE LITIS ABIERTA Y 
OPERA LA SuPLEnCIA dE LA dEFICIEnCIA dE LOS PLAnTEAMIEn
TOS dE LAS PARTES (LEgISLACIÓn dEL dISTRITO FEdERAL).

QueJa 41/2009. **********. 20 de aGoSto de 2009. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: NeóFito lópeZ ramoS. SeCretario: mariaNo 
SuÁreZ reYeS.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—resultan infundados los motivos de queja, dado que el re-
currente sostiene que la Sala responsable incurrió en exceso en la ejecución 
de la sentencia protectora, dictada en el amparo directo d.C. **********, 
bajo el argumento de que en materia de pruebas únicamente se ordenó el 
desahogo de la prueba pericial en materia de psicología sobre el menor y no 
sobre sus progenitores.

a fin de corroborar el anterior aserto, es necesario fijar, en primer tér-
mino, los alcances y efectos de la sentencia pronunciada en el amparo direc-
to d.C. ********** y, en segundo lugar, examinar la determinación impugnada 
en queja en relación con aquella ejecutoria y destacadamente en los aspec-
tos materia de exceso.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 37/2002, sustenta-
da por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XV, junio de dos mil dos, página 115, de rubro y texto siguientes:

"QueJa por eXCeSo o deFeCto eN la eJeCuCióN de la SeNteN-
Cia de amparo. Su reSoluCióN FiJa loS alCaNCeS Y eFeCtoS de 
ÉSta.—la resolución que se dicta en el recurso de queja interpuesto por 
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exceso o defecto en la ejecución de la sentencia de amparo, necesariamente 
supone su análisis y la precisión de sus alcances y efectos, pues la materia 
sobre la que versa dicho recurso consiste en la interpretación del fallo protector 
a partir de la naturaleza de la violación examinada en el juicio de garantías y, 
una vez interpretada esta resolución, en la fijación de sus consecuencias 
para lograr el restablecimiento de las cosas al estado que guardaban antes 
de la violación constitucional, en términos de lo dispuesto en el artículo 80 de 
la ley de amparo. en este sentido, la resolución de la queja fundada forma 
parte integrante de la sentencia de amparo, es decir, se trata de una unidad 
de resoluciones, pues la dictada en el mencionado recurso no es más que la 
interpretación del fallo protector. de no entenderlo así, se llegaría al extremo 
de aceptar el incumplimiento de la queja declarada fundada por exceso o de-
fecto en la ejecución y de reconocer la autonomía e independencia de esta 
resolución respecto de la sentencia de amparo."

en la sentencia dictada el cuatro de junio de dos mil nueve, en el amparo 
directo dC. **********, que se tiene a la vista al momento de emitir esta re-
solución, se precisó lo siguiente:

"en esas condiciones, dependiendo del caso concreto, el Juez de lo 
fami liar deberá decidir sobre la guarda y custodia del menor y su convivencia 
con su padre –que no la tiene–, previa audiencia del menor y, atento al interés 
superior de éste, en donde el derecho de mérito sólo se limita o suspende por 
mandato judicial, atento al incumplimiento reiterado de las obligaciones de 
crianza o peligro para la salud e integridad física, psicológica o sexual de los 
hijos.—en el caso, la Sala responsable modificó el régimen de visitas que 
inicialmente fue fijado por el Juez de primera instancia, únicamente respecto 
a que ésta debería efectuarse fuera del domicilio en que habita el menor con 
su progenitora, los días sábados y domingos en forma alternada, esto es, un fin 
de semana en sábado y al siguiente fin de semana en domingo, en un horario de 
diez a las doce horas, debiendo el demandado recogerlo en el domicilio que 
habita y reintegrarlo en el horario establecido.—la anterior determinación no 
parece que haya tenido en cuenta la circunstancia de que en autos no apare-
ce que exista una previa y frecuente convivencia entre el padre y el menor y 
tampoco advirtió si se escuchó o no al menor, cuya edad le permitiría mani-
festar sus sentimientos en relación con su padre y, menos todavía, ordenó el 
desahogo de prueba pericial en psicología, para que atendiendo a la especial 
circunstancia de falta de convivencia previa, determine cuál es la mejor forma 
de convivencia entre ellos.—en ese contexto, para decidir una cuestión tras-
cendental para la vida del menor, como es el régimen de convivencia con su 
señor padre, resultaba necesario que se le diera intervención al referido menor, 
dado que debió ser escuchado para determinar si quiere convivir con su padre 
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fuera de su domicilio y, en su caso, recabar la prueba pericial respectiva.— 
de ahí que si la Sala responsable no se cercioró de que el menor haya sido 
escuchado, infringió lo dispuesto en la Convención sobre los derechos del 
Niño, en relación con los artículos 416, 416 Bis, y 416 ter del Código Civil para 
el distrito Federal, así como los artículos 940 y 941 del Código de proce-
dimientos Civiles del distrito Federal.—por otro lado, como no hay prueba de 
que el menor corra peligro por la convivencia con su progenitor y tampoco 
está probado que previamente ha existido convivencia entre padre e hijo, la 
Sala responsable debió ponderar la necesidad de recibir opinión pericial en 
psicología que ilustrara sobre el impacto psicológico al menor si la convi-
vencia se produce fuera del domicilio en que habita con su progenitora y en 
su caso, sobre la mejor convivencia entre ellos atendiendo a las circunstan-
cias especiales del caso.—por tanto, no se desconoce la regla general de que 
mientras no se demuestre plenamente que la convivencia o relación del menor 
con alguno de sus padres, puede ser dañina o riesgosa para el sano desarro-
llo físico, mental y emocional de éste, no puede limitarse ese derecho que 
corresponde tanto al menor como a ambos progenitores; pero en el caso, el 
menor que actualmente tiene más de ocho años, debe ser escuchado y tener 
en cuenta que no está demostrado que previamente haya existido conviven-
cia entre padre e hijo.—esas circunstancias no fueron debidamente atendi-
das por la Sala responsable, al modificar el régimen de visitas y convivencias 
entre el menor y su padre, fuera del domicilio en que habita el menor, puesto 
que no escuchó al menor, ni recabó prueba pericial psicológica que permita 
advertir que la convivencia fijada pueda ser perjudicial para el menor, o cómo 
puede darse de la mejor manera, dado que aunque no existe un elemento de 
prueba idóneo que demuestre que existe un riesgo evidente de la integridad 
del menor por convivir con su progenitor fuera de su domicilio, tiene derecho 
a ser oído, de conformidad con el artículo 416 Bis del Código Civil para el dis-
trito Federal.—en las relatadas condiciones, al no haber sido escuchado el 
menor ni tenerse en cuenta la circunstancia de que el menor y su progenitor 
no han convivido, que es una circunstancia que debe ponderarse al fijar el 
régimen de visitas fuera de su domicilio, queda demostrado que no se aplica-
ron debidamente las disposiciones legales ordinarias analizadas y, por ende, 
la sentencia reclamada no se encuentra debidamente fundada y motivada 
y, por ende, se infringieron las garantías individuales consagradas en los ar-
tículos 14 y 16 constitucionales, por lo que lo procedente es conceder el amparo 
y la protección de la Justicia Federal, para el efecto de que la Sala responsa-
ble deje insubsistente la sentencia reclamada y, siguiendo los lineamientos 
de esta ejecutoria, escuche al menor y, en su caso, recabe la prueba pericial 
en materia de psicología, y dicte nueva sentencia en la que resuelva sobre los 
agravios vertidos contra la sentencia de primera instancia de manera funda-
da y motivada."
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Conforme al texto transcrito, la autoridad responsable debía realizar lo 
siguiente:

1. dejar insubsistente la sentencia reclamada de dieciocho de marzo 
de dos mil nueve, dictada en el toca de apelación número **********; y,

2. dictar otra sentencia en la que, para la determinación del régimen 
de visitas entre el menor y su progenitor, tomara en cuenta:

a) Que ambos no han convivido.

b) Que el menor no ha sido escuchado.  

c) recabar la prueba pericial en materia de psicología que ilustrara 
sobre el impacto psicológico al menor, si la convivencia se produce fuera del 
domicilio en que habita con su progenitora y, en su caso, sobre la mejor con-
vivencia entre ellos atendiendo a las circunstancias especiales del caso.

d) dictar nueva sentencia en la que resuelva sobre los agravios vertidos 
contra la sentencia de primera instancia de manera fundada y motivada.

una vez precisados los alcances y efectos del fallo protector, es dable 
sostener que la determinación de diez de julio de junio de dos mil nueve, im-
pugnada en queja y emitida por la Sala responsable para dar cumplimiento a 
aquél, no excede los efectos de la ejecutoria de amparo.

la afirmación es así, puesto que sobre las facultades de las autorida-
des en materia de controversias familiar en la ejecutoria que deriva de la QC. 
**********, expediente que constituye un hecho notorio para este tribunal, 
se dejó establecido lo siguiente:

"i. la autoridad responsable escuchó al menor, puesto que al respecto 
en la diligencia de referencia se asentó lo siguiente:

"‘… se procedió a platicar con el niño **********, quién manifestó que: 
tiene ocho años, que va en tercer año de primaria, que su escuela se llama 
**********, que vive en ********** muy feliz con su mamita, que si conoce 
a su papá, pero que desde hace tres años no lo ve, hasta el día de hoy, que 
desconoce como sea su papá y su familia, que nunca le llama por teléfono y 
que eso lo pone muy triste, además de que sí le gustaría que su papá lo fuera 
a ver a su casa y que está muy triste porque no lo ve y que eso lo enoja y que 
no le gustaría volver a verlo por esa situación …’ 
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"ii. por otra parte, el órgano de apelación indicó:

"‘… por otra parte vistas las manifestaciones del asistente del menor 
del Sistema para el desarrollo integral de la Familia (diF) y de la C. agente del 
ministerio público adscrita al Juzgado Vigésimo Quinto de lo Familiar del dis-
trito Federal, con fundamento en los artículos 278, 279, 940, 941 y 942 del 
Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal; 4, 5, y 6 de la ley 
de los derechos de las Niñas y Niños en el distrito Federal; 3, 4, 8, 9 y 12 de la 
Convención sobre los derechos del Niño y, a efecto de salvaguardar el interés 
superior del menor **********, se decreta la siguiente diligencia para mejor 
proveer: gírese atento oficio al director del Servicio médico Forense del tribu-
nal Superior de Justicia del distrito Federal, para que a la brevedad posible, 
se sirva designar médico especialista en psicología, a efecto de que realice 
estudios psicológicos a los señores ********** y **********, con escalas 
clínimétricas para ambas partes, contemplando el área de personalidad, 
daño orgánico y coeficiente intelectual y, posterior al resultado, se proponga 
el tratamiento psicoterapéutico necesario para las partes y para el niño, sien-
do con un mismo terapeuta; para lo cual solicítesele que de manera urgente 
se sirva señalar fecha y hora para la práctica de los mismos, en atención a 
que se decretó como diligencia para mejor proveer en cumplimiento a una 
ejecutoria de garantías …’

"en ese contexto, es cierto que en la ejecutoria de amparo **********, 
no se ordenó textualmente la práctica de estudios psicológicos a los padres 
del menor **********.

   
"No obstante lo anterior, es inexacto que con la determinación que se 

impugna, a través del recurso de queja, exista exceso en la ejecutoria de ampa-
ro, habida cuenta que la regulación del régimen de convivencia entre padres 
e hijos menores deriva de un derecho establecido a favor de los que ejercen 
la patria potestad, en relación con sus descendientes menores de edad, aun 
cuando unos y otros vivan separados, y que sólo puede limitarse o suspenderse 
en caso de incumplimiento de obligaciones de crianza o peligro para los 
segun dos, quienes, a su vez, tienen un derecho de convivir y mantener rela-
ciones personales con sus parientes lo que, por tanto, da igualmente susten-
to a la convivencia, misma que puede ser decidida judicialmente, a través del 
establecimiento de un régimen particular, aunque, en todo caso, debe conside-
rarse el interés superior del menor que se manifiesta en la prioridad que debe 
darse a sus derechos sobre los de cualquier otra persona.

"en ese sentido, atendiendo a que la convivencia entre el menor y sus 
padres es un derecho superior de aquél, el órgano jurisdiccional en materia 
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familiar debe actuar oficiosamente para recabar pruebas, para decidir lo con-
ducente tratándose del régimen de visitas entre progenitores y sus menores 
hijos; máxime que en el caso, el ahora recurrente manifestó su voluntad de 
renunciar a su derecho de convivencia con el menor; lo que es una actitud 
que es superveniente a lo que expresó en sus agravios y que motiva que 
estando abierta la segunda instancia, de manera prudente y legal, la Sala 
responsable haya ordenado el desahogo de la prueba no sólo en relación a 
ese progenitor sino de ambos, lo cual garantiza que de ser necesario todos 
recibirán el tratamiento psicológico respectivo en aras del interés superior 
del menor, lo que es acorde con los artículos 416, 416 Bis y 416 ter del Código 
Civil y 941 Bis del Código de procedimientos, ambos para el distrito Federal, 
que disponen lo siguiente:

"‘artículo 416. en caso de separación de quienes ejercen la patria po-
testad, ambos deberán continuar con el cumplimiento de sus obligaciones y 
podrán convenir los términos de su ejercicio, particularmente en lo relativo 
a la guarda y custodia de los menores. en caso de desacuerdo, el Juez de lo 
familiar resolverá lo conducente, previo el procedimiento que fija el título dé-
cimo sexto del Código de procedimientos Civiles.—Con base en el interés 
superior del menor, éste quedará bajos (sic) los cuidados y atenciones de uno 
de ellos. el otro estará obligado a colaborar en su alimentación y crianza con-
servando el derecho de convivencia con el menor, conforme a las modalida-
des previstas en el convenio o resolución judicial.’."

"‘artículo 416 Bis. los hijos que estén bajo la patria potestad de sus 
progenitores tienen el derecho de convivir con ambos, aún cuando no vivan 
bajo el mismo techo.—No podrán impedirse, sin justa causa, las relaciones 
personales entre el menor y sus ascendientes. en caso de oposición, a petición 
de cualquier de ellos, el Juez de lo familiar resolverá lo conducente previa 
audiencia del menor, atendiendo su interés superior.—para los casos anterio-
res y sólo por mandato judicial, este derecho deberá ser limitado o suspendido 
considerando el incumplimiento reiterado de las obligaciones de crianza o 
peligro para la salud e integridad física, psicológica o sexual de los hijos.’."

"‘artículo 416 ter. para los efectos del presente código se entenderá 
como interés superior del menor la prioridad que ha de otorgarse a los dere-
chos de las niñas y los niños respecto de los derechos de cualquier otra per-
sona, con el fin de garantizar, entre otros, los siguientes aspectos: i. el acceso 
a la salud física y mental, alimentación y educación que fomente su desarro-
llo personal; ii. el establecimiento de un ambiente de respeto, aceptación y 
afecto, libre de cualquier tipo de violencia familiar; iii. el desarrollo de la estruc-
tura de personalidad, con una adecuada autoestima, libre de sobreprotección 
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y excesos punitivos; iV. al fomento de la responsabilidad personal y social, así 
como a la toma de decisiones del menor de acuerdo a su edad y madurez 
psicoemocional; y V. los demás derechos que a favor de las niñas y los niños 
reconozcan otras leyes y tratados aplicables.’."

"‘artículo 941 Bis. Cuando a petición de parte interesada, se deba resol-
ver provisionalmente sobre la custodia y la convivencia de las niñas y los niños 
con sus padres, previamente se dará vista a la parte contraria y, en caso de 
desacuerdo, se señalará día y hora para que tenga verificativo la audiencia 
que resolverá sobre la custodia y la convivencia de los menores misma que se 
efectuará dentro de los quince días siguientes.—en la sesión donde sean 
escuchados los menores deberán ser asistidos por el asistente de menores 
correspondiente, adscrito al Sistema integral de la Familia del distrito Fede-
ral, quien no requerirá comparecer para protestar el cargo. para que tenga 
verificativo la audiencia respectiva el Juez de lo familiar tomará en conside-
ración la programación de audiencias que tenga la institución.—Quien tenga 
a los menores bajo su cuidado, los presentará a la audiencia, para que sean 
escuchados por el Juez y el ministerio público adscrito.—el Juez de lo fami-
liar oyendo la opinión del representante social y valorando todos y cada uno 
de los elementos que tenga a su disposición, pudiendo incluir valoración psi-
cológica del menor y de las partes que solicitan la custodia, determinará a 
quién de los progenitores corresponderá la custodia provisional de los hijos 
menores de edad.—a falta o imposibilidad de los progenitores para tener la 
custodia de los menores se considerarán las hipótesis previstas en los artícu-
los 414 y 418 del Código Civil.—las medidas que se tomen deberán tener 
como principio fundamental el interés superior del menor.—Cuando cambie 
de domicilio el ascendiente que conserva la guarda y custodia, éste tiene la 
obligación de informar al Juez y a quien no ejerce la custodia los datos del 
nuevo domicilio y número telefónico para efecto de mantener la comunica-
ción del menor y del ascendiente que no ejerza la guarda y custodia.—el incum-
plimiento de esta disposición dará lugar a lo establecido en el artículo 73 de 
éste ordenamiento.’."

"‘artículo 941 ter. el ascendiente que no le sea otorgada la custodia 
podrá convivir tal y como lo fije el Juez, diversos días de la semana, fuera del 
horario escolar y sin desatender las labores escolares y debiendo auxiliarlo en 
dichas actividades.—asimismo, en forma equitativa, se podrá regular la con-
vivencia en fines de semana alternados, periodos de vacaciones escolares y 
días festivos; cuando estos ya acudan a centros educativos.—el Juez de lo 
familiar, antes de regular el derecho de convivencia de manera provisional, 
deberá tomar en cuenta todos los elementos que estén a su alcance para deci-
dir bajo el principio del interés superior del menor. en especial valorará el 
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hecho de que una de las partes manifieste que ha habido violencia familiar, 
pudiendo solicitar valoración psicoemocional que determine si existen sínto-
mas en el menor, de haber vivido cualquier tipo de violencia familiar, ya sea 
psicológica, física o sexual, independientemente de que exista o no indagato-
ria al respecto, a fin de proteger la integridad física y psicológica de los 
hijos.—en caso de duda, y para salvaguarda de los hijos menores de edad o 
incapaces, deberá ordenar que las convivencias se realicen en los Centros  
e instituciones destinados para tal efecto, únicamente durante el proce-
dimiento.—las convivencias de manera provisional no se otorgarán por el 
Juez de lo familiar cuando exista peligro para la integridad física, sexual y 
psicológica de los hijos menores de edad.’."

"Conforme a la interpretación sistemática y teleológica de los indica-
dos preceptos, el régimen de convivencia entre el menor y sus progenitores 
tiene por base el interés del menor por encima de cualquier otro, y compete a 
los juzgadores de lo familiar tomar en cuenta dicho interés al momento de 
pronunciarse sobre cuestiones que afectan al menor, en el caso, respecto al 
régimen de convivencia entre ascendientes y progenitores.

"de igual forma, el juzgador familiar debe considerar las circunstan-
cias especiales del caso y determinar si debe o no limitarse o suspenderse el 
derecho de convivencia, en caso de existir peligro para el menor, entre otros 
aspectos, en el orden emocional, lo que entraña la valoración de los elemen-
tos probatorios indispensables para determinar tales extremos y de no obrar 
en juicio debe recibirlos, por contar con las facultades previstas en los artícu-
los 940 y 941 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, 
en los términos siguientes:

"‘artículo 940. todos los problemas inherentes a la familia se conside-
ran de orden público, por constituir aquella la base de la integración de la 
sociedad.’."

"‘artículo 941. el Juez de lo familiar estará facultado para intervenir de 
oficio en los asuntos que afecten a la familia, especialmente tratándose 
de menores, de alimentos y de cuestiones relacionadas con violencia fami-
liar, decretando las medidas precautorias que tiendan a preservar la familia y 
proteger a sus miembros.—en todos los asuntos del orden familiar los Jue-
ces y tribunales están obligados a suplir la deficiencia de las partes en sus 
planteamientos de derecho.—en los mismos asuntos, con la salvedad de 
las prohibiciones legales relativas a alimentos, el Juez deberá exhortar a los 
interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento.’."
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"Conforme a esos preceptos, tratándose de cuestiones atinentes a los 
menores, se debe actuar oficiosamente tanto en la litis misma, al poder su-
plir, incluso, la falta de reclamación, como en la recepción de pruebas para 
decidir lo conducente, entre otros aspectos, tratándose del régimen de convi-
vencia de dichos menores con sus progenitores.

"No obsta a lo anterior, que quien tenga que decidir sobre los aspectos 
relativos al régimen de convivencias sea el tribunal de segunda instancia, 
puesto que atendiendo a la legislación aplicable, dicho tribunal tiene faculta-
des implícitas y expresas que derivan de los artículos invocados para actuar 
oficiosamente y recabar las pruebas que estime conducentes, para determi-
nar el régimen de convivencia entre progenitores y sus menores hijos.

"Sobre dicho tema, tiene aplicación al caso la tesis i.3o.C.660 C, sus-
tentada por este tribunal Colegiado, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXVii, enero de dos mil ocho, página 2818, de 
rubro y texto:

"‘rÉGimeN de CoNViVeNCia de meNoreS. eS de litiS aBierta Y 
opera la SupleNCia de la deFiCieNCia de loS plaNteamieNtoS de 
laS parteS (leGiSlaCióN del diStrito Federal).—Conforme a los ar-
tículos 940 y 941 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, 
es dable para el órgano judicial en materia familiar, tratándose de cuestiones 
atinentes a los menores, actuar oficiosamente tanto en la litis misma, al po-
der suplir, incluso, la falta de reclamación, como en la recopilación de prue-
bas para decidir lo conducente, entre otros aspectos, tratándose del régimen 
de convivencia de dichos menores con sus progenitores. por ende, es posi-
ble para la autoridad judicial de segunda instancia modificar un régimen de 
visitas que fue inicialmente solicitado de una forma distinta a la que des-
pués se planteó en apelación, dado que en la materia familiar la litis no es 
cerrada, por lo que cuando el Juez suple la deficiencia, no hay una variación 
de la litis, porque es su obligación hacerlo en uso de sus facultades antes 
precisadas.’."

"en esas condiciones, atento al interés superior del menor, el Juez de 
lo familiar y, en su caso, el tribunal de apelación, por disposición expresa 
de los  artículos 940,  941 Bis y 941 ter del Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal, están obligados para que oficiosamente, tratándose 
de asuntos que afecten la familia y cuando se tenga que resolver respecto de 
la convivencia de progenitores con sus hijos, deberán tomar en cuenta lo 
siguiente:
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"a) en audiencia pública se revolverá lo relativo a la convivencia en la 
que sean escuchados los menores, quienes serán asistidos por el asistente 
de menores  adscrito al Sistema integral de la Familia del distrito Federal.

"b) oyendo la opinión del representante social, valorar los elementos 
que tenga a su disposición, pudiendo incluir la valoración psicológica del 
menor, e incluso la de sus progenitores.

"en el caso, la Sala responsable para decidir una cuestión transcen-
dental del menor, como es el régimen de convivencia con su señor padre, de 
oficio estimó necesario ordenar la práctica de estudios psicológicos a los 
progenitores del menor, y posterior a dicho resultado, proponer el tratamiento 
psicoterapéutico necesario para las partes y para el niño, siendo con un mis-
mo terapeuta.

"dicha determinación no implica exceso en la ejecutoria de garantías, 
puesto que los artículos 416, 416 bis, y 416 ter del Código Civil para el distrito 
Federal, así como los artículos 940 y 941 del Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal, otorgan la facultad a la autoridad familiar de suplir la 
deficiencia de la queja, cuando esté de por medio directa o indirectamente 
la afectación de un menor de edad como en el caso acontece.

"además, tratándose de menores, la suplencia de la queja opera inclu-
so en la etapa de ejecución de la sentencia.

"orienta lo anterior, la jurisprudencia sustentada por la primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página ciento 
sesenta y siete, tomo XXiii, mayo de dos mil seis, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, del tenor siguiente:

"‘meNoreS de edad o iNCapaCeS. proCede la SupleNCia de 
la QueJa, eN toda Su amplitud, SiN Que oBSte la NaturaleZa  
de loS dereCHoS CueStioNadoS Ni el CarÁCter del promoVeNte.—
la suplencia de la queja es una institución cuya observancia deben respetar 
los Jueces y magistrados Federales; suplencia que debe ser total, es decir, no 
se limita a una sola instancia, ni a conceptos de violación y agravios, pues el 
alcance de la misma comprende desde el escrito inicial de demanda de ga-
rantías, hasta el periodo de ejecución de la sentencia en caso de concederse 
el amparo. dicha suplencia opera invariablemente cuando esté de por medio, 
directa o indirectamente, la afectación de la esfera jurídica de un menor de 
edad o de un incapaz, sin que para ello sea determinante la naturaleza de los 
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derechos familiares que estén en controversia o el carácter de quien o quiénes 
promuevan el juicio de amparo o, en su caso, el recurso de revisión, ello aten-
diendo a la circunstancia de que el interés jurídico en las controversias sus-
ceptibles de afectar a la familia y en especial a menores e incapaces, no 
corresponde exclusivamente a los padres, sino a la sociedad, quien tiene 
interés en que la situación de los hijos quede definida para asegurar la pro-
tección del interés superior del menor de edad o del incapaz. Se afirma lo 
anterior, considerando la teleología de las normas referidas a la suplencia de 
la queja, a los criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, así como a los compromisos internacionales suscritos por el estado 
mexicano, que buscan proteger en toda su amplitud los intereses de meno-
res de edad e incapaces, aplicando siempre en su beneficio la suplencia de 
la de ficiencia de la queja, la que debe operar desde la demanda (el escrito) 
hasta la ejecución de sentencia, incluyendo omisiones en la demanda, insu-
ficiencia de conceptos de violación y de agravios, recabación oficiosa de 
pruebas, esto es, en todos los actos que integran el desarrollo del juicio, para 
con ello lograr el bienestar del menor de edad o del incapaz.’."

"en las narradas circunstancias, al haber resultado infundados los 
agravios, procede declarar igualmente infundado el recurso de queja por no 
existir exceso en el ejecutoria de amparo de cuatro de junio de dos mil nueve, 
pronunciada en el amparo directo dC. **********."

las anteriores consideraciones tienen aplicación al caso que se anali-
za, ya que la determinación que impugna el tercero perjudicado por exceso 
en la ejecutoria del juicio de amparo, deriva del diverso auto en que la Sala 
responsable ordenó girar oficio al director del Servicio médico Forense del 
tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, a efecto de que designe espe-
cialista en psicología y realice los estudios psicológicos al aquí recurrente. 

en tal virtud, si en el auto de diez de julio de dos mil nueve, que se impug-
na por exceso en la ejecutoria de amparo, se ordenó notificar al recurrente 
para el efecto de que se presente a la práctica del estudio psicológico ordena-
do por la Sala responsable, con el apercibimiento que en caso de inasistencia 
se le impondría una medida de apremio consistente en multa por el equiva-
lente a cien días de Salario mínimo general vigente en el distrito Federal, es 
evidente que dicha determinación tiene por objeto el desahogó de los estu-
dios psicológicos a los progenitores del menor **********, de modo que si 
como se indicó en las consideraciones de la QC. **********, que atento al 
interés superior del menor, el órgano jurisdiccional de apelación, conforme 
a los artículos 940, 941 Bis, y 941 ter, del Código de procedimientos Civiles 
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para el distrito Federal, está obligado para que oficiosamente, tratándose 
de asuntos que afecten a la familia, y cuando se tenga que resolver respecto de 
la convivencia de progenitores con sus hijos, la suplencia de la queja opera 
incluso en la etapa de ejecución de sentencia.

No obsta a lo anterior, que el auto que se impugna contenga el aperci-
bimiento de multa para el recurrente en caso de que no comparezca en la 
fecha señalada para el desahogo de los estudios psicológicos a su cargo, 
puesto que la queja por exceso en el cumplimiento de la sentencia de amparo 
no puede tener por objeto la legalidad de la medida de apremio que la Sala 
responsable está utilizando para hacer cumplir sus determinaciones, mien-
tras que la materia de la queja por exceso únicamente consiste en determinar 
si la autoridad realizó una conducta que va más allá del núcleo del efecto 
particular y no puede calificarse la legalidad del fondo de la determinación, ni 
su medida de apremio.

en las narradas circunstancias, al haber resultado infundados los agra-
vios, se declara infundado el recurso de queja por no existir exceso en la eje-
cutoria de amparo de cuatro de julio de dos mil nueve, dictada en el amparo 
directo dC. **********.

por lo expuesto, y con apoyo en los artículos 95, 97 y 99 de la ley de 
amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—es infundado el recurso de queja interpuesto por **********, 
en contra del auto dictado el diez de julio dos mil nueve, por la Cuarta Sala en 
materia Familiar del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, materia 
del presente recurso que quedó precisado en el resultando segundo.

Notifíquese; remítase testimonio de la presente resolución a la Sala 
Familiar y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

así, lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, por unanimidad de votos de los señores magistrados: presidente 
Neófito lópez ramos, Benito alva Zenteno y Víctor Francisco mota Cienfue-
gos. Fue ponente el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, fraccio
nes I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pú
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blica se suprime la información considerada legalmente como reserva
da o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

RÉgIMEn dE COnVIVEnCIA dE MEnORES. ES dE LITIS ABIER
TA Y OPERA LA SuPLEnCIA dE LA dEFICIEnCIA dE LOS 
PLAnTEAMIEnTOS dE LAS PARTES (LEgISLACIÓn dEL dIS
TRITO FEdERAL).—Conforme a los artículos 940 y 941 del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal, es dable para el órgano 
judicial en materia familiar, tratándose de cuestiones atinentes a los 
menores, actuar oficiosamente tanto en la litis misma, al poder suplir, 
incluso, la falta de reclamación, como en la recopilación de pruebas 
para decidir lo conducente, entre otros aspectos, tratándose del régimen 
de convivencia de dichos menores con sus progenitores. por ende, es 
posible para la autoridad judicial de segunda instancia modificar un 
régimen de visitas que fue inicialmente solicitado de una forma distin-
ta a la que después se planteó en apelación, dado que en la materia 
familiar la litis no es cerrada, por lo que cuando el Juez suple la defi-
ciencia, no hay una variación de la litis, porque es su obligación hacerlo 
en uso de las facultades antes precisadas.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C. J/67 (9a.)

amparo directo 607/2007.—25 de octubre de 2007.—unanimidad de votos.—ponente: 
Neófito lópez ramos.—Secretario: raúl alfaro telpalo.

amparo directo 535/2008.—6 de noviembre de 2008.—unanimidad de votos.—ponente: 
Neófito lópez ramos.—Secretario: mariano Suárez reyes.

amparo directo 260/2009.—4 de junio de 2009.—unanimidad de votos.—ponente: Neófi-
to lópez ramos.—Secretario: mariano Suárez reyes.

Queja 37/2009.—13 de agosto de 2009.—unanimidad de votos.—ponente: Neófito lópez 
ramos.—Secretario: mariano Suárez reyes.

Queja 41/2009.—20 de agosto de 2009.—unanimidad de votos.—ponente: Neófito lópez 
ramos.—Secretario: mariano Suárez reyes.

REVISIÓn En EL AMPARO. LA OMISIÓn dEL JuEZ dE dISTRITO 
dE REQuERIR AL QuEJOSO PARA QuE ACLARE Su dEMAndA 
CuAndO ÉSTA ES  OSCuRA E IMPRECISA AL SEÑALAR EL ACTO 
RECLAMAdO, dA LugAR A QuE EL TRIBunAL COLEgIAdO dE CIR
CuITO QuE COnOZCA dEL RECuRSO ORdEnE LA REPOSICIÓn 
dEL PROCEdIMIEnTO PARA QuE SE SuBSAnE LA FALTA.
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amparo eN reViSióN 337/2011. **********. 26 de SeptiemBre de 
2011. uNaNimidad de VotoS. poNeNte: JeSÚS r. SaNdoVal piNZóN. 
SeCretaria: marCela luGo Serrato.

CoNSideraNdo:

SeGuNdo.—reposición del procedimiento. resulta innecesario el 
examen de las consideraciones que dan soporte a la sentencia materia del 
presente recurso, así como los agravios expresados por la parte inconforme, 
toda vez que se advierte la existencia de una violación de orden procesal que 
impone ordenar la reposición del procedimiento para subsanarla. 

Sentado lo anterior, se exponen las razones que justifican la reposición 
del procedimiento.

la fracción iV del artículo 91 de la ley de amparo previene: 

"artículo 91. el tribunal en pleno, las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia o los tribunales Colegiados de Circuito, al conocer de los asuntos 
en revi sión, observarán las siguientes reglas:

"…

"iV. Si en la revisión de una sentencia definitiva, en los casos de la frac-
ción iV del artículo 83, encontraren que se violaron las reglas fundamentales 
que norman el procedimiento en el juicio de amparo, o que el Juez de distrito 
o la autoridad que haya conocido del juicio en primera instancia, incurrió en 
alguna omisión que hubiere dejado sin defensa al recurrente o pudiere influir 
en la sentencia que deba dictarse en definitiva, revocarán la recurrida y man-
darán reponer el procedimiento, así como cuando aparezca también que 
indebidamente no ha sido oída alguna de las partes que tenga derecho a inter-
venir en el juicio conforme a la ley; …"

el numeral de previa cita impone a los tribunales la obligación de orde-
nar la reposición del procedimiento cuando adviertan la violación de las nor-
mas que lo rigen, cuando influya en el dictado de la sentencia. 

por su parte, el artículo 2o. de la ley de la materia, prevé que el juicio de 
amparo se debe sustanciar y decidir con sujeción a las formas y procedimien-
tos previstos en el libro primero, denominado "del amparo en general".

Y el primer párrafo del artículo 146 prevé:
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"artículo 146. Si hubiere alguna irregularidad en el escrito de deman-
da, si se hubiere omitido en ella alguno de los requisitos a que se refiere el 
artículo 116 de esta ley; si no se hubiese expresado con precisión el acto recla-
mado o no se hubiesen exhibido las copias que señala el artículo 120, el Juez 
de distrito mandará prevenir al promovente que llene los requisitos omitidos, 
haga las aclaraciones que corresponda, o presente las copias dentro del 
término de tres días, expresando en el auto relativo las irregularidades o defi-
ciencias que deban llenarse, para que el promovente pueda subsanarlas en 
tiempo. ..."

Según se ve, el legislador impone al juzgador la obligación de prevenir 
a la parte quejosa cuando, entre otros casos, no se hubiese expresado con pre-
cisión el acto reclamado, a fin de que se integre debidamente la litis del juicio 
de garantías y a la postre pueda emitirse un pronunciamiento congruente.

No obstante tal imperativo, el juzgador fue omiso en requerir a la parte 
quejosa para que expresara si era su deseo o no señalar como acto reclama-
do uno diverso a los señalados en el capítulo correspondiente en su de-
manda de garantías. 

lo anterior, toda vez que de las constancias que integran el expediente 
de amparo, específicamente de la lectura del primer concepto de violación 
formulado por la parte impetrante en su libelo constitucional, se advierte, que 
se combate por vicios propios el decreto de treinta de octubre de dos mil 
siete, publicado en el diario oficial de la Federación el siete de diciembre de 
dos mil siete, mediante el cual se emitió la ley de ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de dos mil ocho. 

en efecto, en su demanda de garantías, a fojas 3 y 4 del juicio de ori-
gen, la parte quejosa señaló como actos reclamados los siguientes: 

"V. actos reclamados. 1. del H. Congreso de la unión se reclama: la dis-
cusión, aprobación y expedición del decreto por el que se expide la ley del 
impuesto empresarial a tasa Única, publicada en el diario oficial de la Fede-
ración el 1o. de octubre de 2007 y en vigor a partir del 1o. de enero de 2008; en 
concreto, los artículos 1, 2, 5, 8, 10 y 11, dando lugar a un nuevo sistema tri-
butario que consideramos inconstitucional.—2. del C. presidente de los esta-
dos unidos mexicanos se reclama: la expedición, aprobación, promulgación 
y la orden de publicación del decreto por el que se expide la ley del impuesto 
empresarial a tasa Única, publicada en el diario oficial de la Federación el 
1o. de octubre de 2007 y en vigor a partir del 1o. de enero de 2008; en concreto, 
los artículos 1, 2, 5, 8, 10 y 11, dando lugar a un nuevo sistema tributario que 
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consideramos inconstitucional.—3. del C. Secretario de Gobernación se re-
clama: el refrendo al decreto por el que se expide la ley del impuesto empresa-
rial a tasa Única, publicada en el diario oficial de la Federación el 1o. de 
octubre de 2007 y en vigor a partir del 1o. de enero de 2008; en concreto, los 
artículos 1, 2, 5, 8, 10 y 11, dando lugar a un nuevo sistema tributario que 
consideramos inconstitucional.—4. del C. Secretario de Hacienda y Crédito 
público se reclama: el refrendo, la aplicación y ejecución del decreto por el 
que se expide la ley del impuesto empresarial a tasa Única, publicada en 
el diario oficial de la Federación el 1o. de octubre de 2007 y en vigor a partir 
del 1o. de enero de 2008; en concreto, los artículos 1, 2, 5, 8, 10 y 11, dando 
lugar a un nuevo sistema tributario que consideramos inconstitucional.—5. del 
C. director del diario oficial de la Federación se reclama: la publicación en 
el diario oficial de la Federación del decreto por el que se expide la ley del 
impuesto empresarial a tasa Única, publicada en el diario oficial de la Fede-
ración el 1o. de octubre de 2007 y en vigor a partir del 1o. de enero de 2008; en 
concreto, los artículos 1, 2, 5, 8, 10 y 11, dando lugar a un nuevo sistema tri-
butario que consideramos inconstitucional.—6. del C. Jefe del Servicio de 
administración tributaria se reclaman: todos los actos tendientes a la ejecu-
ción, administración y recaudación con motivo del decreto por el que se ex-
pide la ley del impuesto empresarial a tasa Única, publicada en el diario 
oficial de la Federación el 1o. de octubre de 2007 y en vigor a partir del 1o. de 
enero de 2008; en concreto, los artículos 1, 2, 5, 8, 10 y 11, dando lugar a un 
nuevo sistema tributario que consideramos inconstitucional.—7. del C. admi-
nistrador local de recaudación de monterrey, con residencia en la ciudad de 
monterrey, Nuevo león, dependiente del Servicio de administración tributa-
ria, se reclaman: todos los actos tendientes a la ejecución, administración y 
recaudación con motivo del decreto por el que se expide la ley del impuesto 
empresarial a tasa Única, publicada en el diario oficial de la Federación el 
1o. de octubre de 2007 y en vigor a partir del 1o. de enero de 2008; en concreto, 
los artículos 1, 2, 5, 8, 10 y 11, dando lugar a un nuevo sistema tributario que 
consideramos inconstitucional.—de todas las autoridades anteriormente 
seña ladas como responsables, reclamo todos los efectos y consecuencias, 
tanto de hecho como de derecho, que se deriven de los actos reclamados que 
específicamente se le imputan, mismos que se atribuyen a cada una de dichas 
autoridades dentro del ámbito de sus respectivas competencias."

la anterior transcripción denota que los actos reclamados por la parte 
quejosa se hicieron consistir en la inconstitucionalidad de la ley del impuesto 
empresarial a tasa Única, en específico, de sus artículos 1, 2, 5, 8, 10 y 11; 
actos respecto de los cuales se pronunció el Juzgado Sexto de distrito del 
Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés Cholula, 
puebla, en auxilio de las labores del Juzgado Segundo de distrito en materia 
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administrativa en el estado de Nuevo león, en razón de que en términos del 
artículo 77, fracción i, de la ley de amparo, delimitó la litis constitucional de 
la siguiente manera: (foja 614 del expediente de amparo)

"… en el presente asunto, los actos reclamados consisten en la expe-
dición, promulgación, refrendo y publicación de los artículos 1 2, 5, 8, 10 y 11 
de la ley del impuesto empresarial a tasa Única, que en el respectivo ámbito de 
su competencia se atribuye a las siguientes autoridades …"

Sin embargo, el Juez pasó por alto que en el primer concepto de viola-
ción la parte quejosa reclamó la inconstitucionalidad del decreto en mención.

lo anterior se corrobora de la simple lectura al referido concepto de 
violación formulado en el escrito de demanda, en el que a fojas 24 a 44, lite-
ralmente manifestó:

"Primero: Inconstitucionalidad del decreto de 30 de octubre de 
2007 publicado en el diario Oficial el 7 de diciembre de 2007 mediante 
el cual se emite la Ley de Ingresos de la Federación que aprueba la cau
sación de todas las contribuciones que se recaudarán durante el ejerci
cio fiscal del 2008, violando flagrantemente el artículo 73, fracción VIII 
constitucional, deviniendo en inconstitucionales todos los impuestos 
federales por haberse violado la garantía de legalidad y seguridad jurí
dica establecida en el artículo 16 de la Constitución Federal.

"…

"por tal motivo, durante 2008 todas las contribuciones devienen en 
incons titucionales en virtud de que en el proceso legislativo de aprobación de 
las que debían estar vigentes para cubrir el presupuesto de egresos, se violó 
el mandato constitucional, incurriendo con ello en su nulidad absoluta.

"…

"pues bien, en la especie resultan inconstitucionales todas las contri-
buciones decretadas para cubrir el presupuesto por el ejercicio 2008, en vir-
tud de que para su aprobación, el Congreso (diputados y senadores) violó la 
Constitución, ya que la facultad limitada que tienen para aprobar los ingresos 
para cubrir el presupuesto, su ejercicio está condicionado a que dicha apro-
bación se ajuste a los preceptos constitucionales; es decir, que no se autorice 
al ejecutivo a contraer empréstitos para gasto corriente, sino únicamente 
para inversiones productivas, según quedó precisado en párrafos anteriores.
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"tal como se mencionó en el inciso 6 del capítulo iX de antecedentes, 
el Congreso de la unión, al aprobar la vigencia de la causación de los impuestos 
que habrán de cobrarse durante el ejercicio 2008, también autorizó al ejecu-
tivo a contraer deuda pública en sus diversas formas a través de la ley de 
ingre sos de la Federación para cubrir el presupuesto de egresos del año 2008 
hasta por 220 mil millones de pesos, los cuales se destinarán a gasto corriente, 
extralimitándose así en sus facultades y violando flagrantemente la Constitu-
ción, con lo cual convirtieron en inconstitucional la recaudación de impuestos 
por el año 2008, ya que es nula dicha aprobación en virtud de que no pueden 
tener validez los actos del Congreso que realicen contraviniendo lo precep-
tuado o prohibido por la Constitución Federal de la república, según se puede 
apreciar en la transcripción del artículo 2 de la ley la ley (sic) de ingresos 
de la Federación …

"en la especie, siendo contribuyente del impuesto sobre la renta y del 
valor agregado como lo demostró (sic) con copia certificada de las declara-
ciones de dichos impuestos, y ahora también del nuevo impuesto empresarial 
a tasa única, por ser persona física que me ubico en los supuestos preceptua-
les (sic) para ser considerado como sujeto gravado por dicho impuesto, devie-
nen en inconstitucionales por estar afectada su causación en los términos 
antes expuestos y, en consecuencia, resulta ser improcedente su pago.

"…

"Por tanto, al quedar evidenciada la violación al proceso de apro
bación de leyes que contempla los artículos 73, fracción VIII y 74, frac
ción IV constitucional, se afecta la validez del acto legislativo ya que 
los legisladores también se encuentran subsumidos en la exigencia 
constitucional …

"Consecuentemente, resultan inconstitucionales los impuestos de los 
cuales soy contribuyente según lo dejé probado, es decir, el impuesto sobre 
la renta, el del valor agregado y ahora el nuevo impuesto empresarial a tasa 
única por cuanto hace a uno de sus elementos esenciales, como es la vigen-
cia de su causación misma que está contenida en la ley de ingresos para el 
año 2008 …

"Pero lo apuntado no es la única violación general que contami
na la inconstitucionalidad de todas las contribuciones, sino también la 
violación al principio de congruencia, en relación con los artículos 25 y 
26 constitucionales y sus leyes reglamentarias …"
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es así que mediante los "Criterios generales de política económica" es-
tablecen el fundamento de las iniciativas de leyes de ingresos, y se da cum-
plimiento al mandato constitucional particularmente regulado por las leyes 
de planeación y la ley Federal de presupuesto y responsabilidad Hacendaria, 
cuya inobservancia e incumplimiento convertirían, como sucedió en la espe-
cie, en inconstitucionales las leyes que de dichos actos deriven, como son la 
ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2008 y la ley misce-
lánea por medio de la cual se reformaron diversas leyes fiscales cuyo decreto 
constituye el instrumento impugnado en este amparo.

"en efecto, dizque para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artícu-
lo 16 de la ley Federal de presupuesto y responsabilidad Hacendaria, de pre-
sentar la proyección de las finanzas públicas del país, o sea el marco 
macro económico en el cual se sustenta la ley de ingresos y la creación del 
nuevo impuesto empresarial a tasa única …

"por lo anterior, la reforma fiscal 2008 deviene en inconstitucional por 
violar los artículos 25 y 26 constitucionales al no observar los requisitos esta-
blecidos en la ley de planeación ni en la ley de presupuesto y responsabili-
dad Hacendaria que exigen que haya congruencia entre las reformas a las 
leyes propuestas juntamente con la ley de ingresos donde el factotum de di-
chas reformas, es el objetivo señalado por el artículo 25 constitucional …

"Si el legislador al aprobar la ley de ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2008 autoriza y reconoce que es necesario otorgar estímulos y 
beneficios fiscales a ciertos sectores de la economía, así como también hace 
lo propio en el impuesto sobre la renta, no existe justificación jurídica que el 
mismo legislador emita otra ley para eliminar dichos beneficios, pues si no 
son correctos, entonces violó la Constitución al aprobarlos y si se arrepiente 
y emite otra ley para quitarlos, entonces viola la garantía de seguridad jurídi-
ca de los gobernados …

"La violación al principio de congruencia se traduce en una viola
ción a la garantía de seguridad jurídica que exige tanto nuestra Cons
titución como las Leyes de Planeación y la Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, lo cual queda evidente con los decretos 
publicados en sendos diarios Oficiales del 1o. de octubre y 7 de diciem
bre de 2007 en los que se dieron a conocer la nueva Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única y la Ley de Ingresos de la Federación para 
2008, ya que mientras por un lado en la Ley de Ingresos para 2008 y la 
Ley del Impuesto sobre la Renta autorizan estímulos y tratamientos 
fiscales a ciertos sectores, por otro se inventa un nuevo impuesto por 
el mismo legislador, precisamente para nulificar dichos estímulos y 



3707QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

dejar desamparados a quienes creyendo en la verticalidad del gobier
no, utilizaron o se aplicaron dichos estímulos …" (Énfasis añadido por 
este tribunal).

de la transcripción anterior se colige que la peticionaria de garantías 
también dirigió argumentos tendientes a controvertir la inconstitucionalidad 
de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2008, esto es, por 
vicios propios, en tanto que la consideró violatoria de los artículos 25, 26 y 73, 
fracción Viii, de la Constitución Federal, y que condiciona la aplicación de las 
disposiciones impositivas de carácter especial, como es la ley del impuesto 
empresarial a tasa Única.

lo anterior pone de manifiesto que, no obstante la omisión de la parte 
quejosa, en cuanto a expresar como acto reclamado el decreto de treinta de 
octubre de dos mil siete, publicado en el diario oficial de la Federación el 
siete de diciembre de dos mil siete, mediante el cual se emitió la ley de ingre-
sos de la Federación para el ejercicio fiscal 2008, el juzgador fue omiso en 
formular el requerimiento respectivo para que se hiciera la aclaración perti-
nente y lograr así la debida integración de la litis en el juicio de garantías, 
lo que, significa una violación a las reglas que rigen el procedimiento de 
amparo.

omisión que, sin duda, es relevante y transcendió a la resolución del 
presente juicio de garantías, pues el juzgador, al  haber admitido la demanda 
de amparo y pedir los informes justificados correspondientes a las autori-
dades responsables, sin que quedara precisado, en forma concreta, que los 
actos reclamados por la quejosa son: la ley de ingresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2008 por vicios propios y la ley del impuesto empresarial a 
tasa Única, en específico los artículos 1, 2, 5, 8, 10 y 11; resulta evidente que 
dicha  omisión trascendió al resultado de la sentencia, al no haber prevenido 
a la impetrante para que aclarara su demanda de garantías con el fin de deter-
minar si debía tenerse también como acto reclamado el decreto de treinta de 
octubre de dos mil siete, publicado en el diario oficial de la Federación el 
siete de diciembre de dos mil siete, mediante el cual se emitió la ley de ingre-
sos de la Federación para el ejercicio fiscal 2008, e incluso si debía tenerse 
como autoridades responsables a quienes emitieron dicho decreto; ello de con-
formidad con lo preceptuado en el artículo 146 de la ley de amparo. 

apoya a lo anterior, la tesis iV.3o.a.41 K, autoría de este órgano jurisdic-
cional, de rubro y texto siguientes:

"reViSióN eN el amparo. la omiSióN del JueZ de diStrito de 
reQuerir al QueJoSo para Que aClare Su demaNda CuaNdo ÉSta 
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eS oSCura e impreCiSa al SeÑalar el aCto reClamado, da luGar 
a Que el triBuNal ColeGiado de CirCuito Que CoNoZCa del reCur-
So ordeNe la repoSiCióN del proCedimieNto para Que Se SuBSaNe 
la Falta.—a fin de integrar debidamente la litis en el juicio de amparo, es 
menester que el quejoso señale el acto reclamado con claridad y precisión, 
pues sólo así podrá el juzgador fijar correctamente la litis, analizar la proce-
dencia del juicio y eventualmente la constitucionalidad del acto; por tanto, si 
la demanda de garantías es oscura e imprecisa al señalar el acto cuya incons-
titucionalidad alega, el Juez de distrito está obligado a requerir al promovente 
en términos del artículo 146 de la ley de amparo para que la aclare y, en caso 
de no hacerlo, el tribunal Colegiado de Circuito que conozca de la revisión debe 
ordenar la reposición del procedimiento para que se formule el requerimiento 
de mérito, pues la correcta fijación de la litis constituye la base que posibilita 
la emisión de una sentencia congruente y es obligación del órgano revisor 
velar porque se satisfaga tal extremo." (registro iuS 171301, Novena Época, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, septiembre de 
2007, página 2642).

No es óbice a la determinación anterior, el hecho de que se encuentre 
pendiente de resolución en la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la contradicción de tesis 335/2010, misma en la que contien de, en-
tre otros criterios, la tesis i.1o.a.8 K, dictada por el primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito, de rubro: "amparo. aperCi-
BimieNto Y preVeNCióN, CuÁNdo aFeCtaN el aCCeSo a la admiNiS-
traCióN de JuStiCia.", en la cual se sostuvo que ante la necesidad de 
ordenar la reposición del procedimiento de un asunto, en ese caso para preve-
nir a la quejosa para que manifestara si era su voluntad señalar como res-
ponsable a una autoridad que en la demanda se desprende fue la que emitió 
el acto reclamado, se puede bien tener como responsable a dicha autoridad 
o, en todo caso, prevenir a la quejosa para tal efecto, apercibiéndola con una 
consecuencia diversa al sobreseimiento ante la falta de desahogo de la pre-
vención correspondiente, que evite en todo momento la afectación del de-
recho de acceso a la administración de justicia, aunque ello incidiera en el 
principio de economía procesal.

ello, pues la contradicción señalada aun se encuentra pendiente de 
reso lución y, en consecuencia, no existe criterio alguno que obligue a este 
tribunal a resolver en cualesquier sentido.

en las relatadas condiciones, procede revocar la sentencia recurrida y 
ordenar la reposición del procedimiento con fundamento en lo dispuesto en 
el artículo 91, fracción iV de la ley de amparo, para el efecto de que el Juez 
de distrito requiera a la parte quejosa, a fin de que manifieste si es su deseo 
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señalar como acto reclamado el decreto de treinta de octubre de dos mil sie-
te, publicado en el diario oficial de la Federación el siete de diciembre de dos 
mil siete, mediante el cual se emitió la ley de ingresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2008, así como señalar como autoridades responsables a 
aqué llas que intervinieron en el proceso de creación de la misma, bajo el 
aper cibimiento de que de no ser así, no se integrará la litis constitucional 
respecto de tal acto.

Similar criterio sostuvo este órgano jurisdiccional al resolver el amparo 
en revisión **********, en sesión de ocho de septiembre de dos mil once.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—Se revoca la sentencia recurrida y se ordena la reposición del 
procedimiento, en los términos y por las razones expuestas en la parte final 
del último considerando de la presente resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos rela-
tivos a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

así, por unanimidad de votos de los magistrados Jorge meza pérez, 
miguel Ángel Cantú Cisneros y Jesús r. Sandoval pinzón, lo resolvió el tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, siendo 
ponente el último de los nombrados. 

En términos de lo dispuesto en los artículos del 1 al 9, 12 al 27, 61 
y 62, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú
blica gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

REVISIÓn En EL AMPARO. LA OMISIÓn dEL JuEZ dE dIS
TRITO dE REQuERIR AL QuEJOSO PARA QuE ACLARE Su 
dEMAndA CuAndO ÉSTA ES OSCuRA E IMPRECISA AL SEÑA
LAR EL ACTO RECLAMAdO, dA LugAR A QuE EL TRIBunAL 
COLEgIAdO dE CIRCuITO QuE COnOZCA dEL RECuRSO 
ORdEnE LA REPOSICIÓn dEL PROCEdIMIEnTO PARA QuE 
SE SuBSAnE LA FALTA.—a fin de integrar debidamente la litis en 
el juicio de amparo, es menester que el quejoso señale el acto reclama-
do con claridad y precisión, pues sólo así podrá el juzgador fijar correc-
tamente la litis, analizar la procedencia del juicio y eventualmente la 
constitucionalidad del acto; por tanto, si la demanda de garantías es 
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oscura e imprecisa al señalar el acto cuya inconstitucionalidad alega, 
el Juez de distrito está obligado a requerir al promovente en términos 
del artículo 146 de la ley de amparo para que la aclare y, en caso de no 
hacerlo, el tribunal Colegiado de Circuito que conozca de la revisión 
debe ordenar la reposición del procedimiento para que se formule el 
requerimiento de mérito, pues la correcta fijación de la litis constituye 
la base que posibilita la emisión de una sentencia congruente y es 
obligación del órgano revisor velar por que se satisfaga tal extremo.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A. J/18 (9a.)

amparo en revisión 454/2006.—Carlos reyes Santos y otros.—1o. de junio de 2007.—
unanimidad de votos.—ponente: Jesús r. Sandoval pinzón.—Secretario: Juan Car-
los amaya Gallardo.

amparo en revisión 351/2011.—Javier Quintanilla perales.—8 de septiembre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: miguel Ángel Cantú Cisneros.—Secretario: roberto 
martín Cordero Carrera.

amparo en revisión 390/2011.—maría irma perales Salazar.—8 de septiembre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: miguel Ángel Cantú Cisneros.—Secretario: roberto 
martín Cordero Carrera.

amparo en revisión 199/2011.—Central de Carnes de Nuevo león, S.a. de C.V.—26 de 
septiembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Jesús r. Sandoval pinzón.—
Secretaria: marcela lugo Serrato.

amparo en revisión 337/2011.—26 de septiembre de 2011.—unanimidad de votos.—
ponente: Jesús r. Sandoval pinzón.—Secretaria: marcela lugo Serrato.

SEnTEnCIA. SuS RESOLuTIVOS SOn LOS QuE PuEdEn CAuSAR 
PERJuICIO Y nO SuS COnSIdERAndOS, POR LO QuE AL EXISTIR 
COngRuEnCIA EnTRE unOS Y OTROS, POR REgLA gEnERAL, EL 
JuICIO dE AMPARO RELATIVO ES IMPROCEdEnTE CuAndO LOS 
PRIMEROS SOn FAVORABLES AL QuEJOSO.

amparo direCto 561/2009. **********. 1 de oCtuBre de 2009. 
uNaNimidad de VotoS. poNeNte: NeóFito lópeZ ramoS. SeCreta-
rio: JoSÉ luiS eVariSto VilleGaS.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—los motivos de inconformidad son inoperantes.
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la inoperancia proviene del hecho de que la quejosa pretende comba-
tir la legalidad de las consideraciones expuestas en el fallo reclamado, que se 
refieren al cumplimiento de las obligaciones alimenticias a cargo del deman-
dado, las cuales fueron reiteradas en cumplimiento a la ejecutoria de amparo 
dictada, el trece de agosto de dos mil nueve, por este tribunal Colegiado en el 
expediente dC. **********.

en efecto, en el juicio de amparo referido, este tribunal determinó con-
ceder el amparo y protección de la Justicia Federal a la hoy quejosa a fin de 
que la Sala responsable dejara insubsistente el fallo reclamado en ese juicio; 
dictara otro en el que subsanara la incongruencia habida entre los consi de-
randos y los puntos resolutivos, en relación a la condena en costas en el juicio 
natural; y, reiterara las consideraciones que no fueron materia de la conce-
sión, entre las cuales se encuentran las consideraciones relativas a la forma 
en que la Sala responsable estimó que el demandado se había conducido en 
el cumplimiento de las obligaciones alimenticias.

las consideraciones de la ejecutoria de amparo citada son las 
siguientes:

"QuiNto.—lo planteado en el primer concepto de violación es infun-
dado porque no existe infracción al artículo 14 constitucional, ya que la sen-
tencia reclamada es precisamente la culminación del juicio ordinario que 
instauró y es en sí mismo el acto de juzgamiento en relación a los agravios 
expuestos en contra de la sentencia de primera instancia, y confirmó el divor-
cio decretado en primera instancia y esa es la pretensión que reclamaron 
ambas partes en acción principal y reconvencional, por lo que no se advierte 
que la Sala haya tenido como ciertos únicamente los hechos narrados por el 
aquí tercero perjudicado.

"en otro aspecto, la quejosa aduce que la sentencia reclamada es viola-
toria del artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, toda vez que la Cuarta Sala Familiar del tribunal Superior de Justicia 
del distrito Federal resolvió de manera extemporánea, violando lo dispuesto 
por el artículo 167 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Fede-
ral, porque tardó más de un año en dictar resolución.

"el artículo 167 del Código de procedimientos Civiles para el distrito 
Federal señala que el tribunal citará para oír resolución, la que se pronuncia-
rá dentro del término improrrogable de ocho días a partir de dicha citación, 
que decida la competencia del Juez ante quien se propuso la declinatoria 
de competencia pidiéndole que se abstenga del conocimiento del negocio. 
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al respecto, con fundamento en el artículo 79 de la ley de amparo se corrige el 
error en la cita del precepto legal que se estime violado para resolver la cues-
tión efectivamente planteada en los hechos que se someten a su competen-
cia en cumplimiento al artículo 14 constitucional.

"en efecto, del contenido del escrito puede advertirse con claridad que 
la quejosa se refiere a la extemporaneidad en el dictado de la sentencia de 
veintiuno de mayo de dos mil nueve, al resolver el recurso de apelación por la 
Cuarta Sala Familiar del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal y que 
constituye el acto reclamado en el presente juicio de garantías, por lo que el 
precepto violado es el artículo 704 del Código de procedimientos Civiles para 
el distrito Federal, que a continuación se transcribe:

"‘artículo 704. al recibir las constancias que remita el inferior, revisa-
rá si la apelación fue interpuesta en tiempo y calificará, si se confirma o no el 
grado en que se admitió por el inferior. de encontrarlo ajustado a derecho  
lo hará saber, y citará a las partes en el mismo auto para oír sentencia, la que 
pronunciará y notificará por Boletín Judicial dentro del término de ocho días 
si se tratare de auto o interlocutoria y de quince si se tratare de sentencia 
definitiva; cuando se trate de expedientes muy voluminosos se podrá ampliar 
el plazo en ocho días más para dictar sentencia y notificarla.’

"de las actuaciones del toca de apelación ********** deriva que por 
autos de veintidós de octubre de dos mil siete (foja 41 del toca de apelación) 
y de veintiséis de marzo de dos mil ocho (foja 171 del toca de apelación), la 
autoridad responsable, con fundamento en el artículo transcrito, citó a las 
partes para oír sentencia, ordenó turnar los autos para resolución y procedió a 
ampliar el término para dictar el fallo por lo voluminoso del cuaderno principal.

"asimismo, el siete de mayo de dos mil ocho, la Sala de apelación dictó 
un acuerdo en el que señaló lo siguiente:

"‘dada nueva cuenta con el presente toca **********, tomando en 
consideración que la Sala se encuentra en la obligación de allegarse de las 
pruebas que estime necesarias para conocer la verdad de los hechos contro-
vertidos, y más aún por tratarse de un asunto de orden público e interés social, 
donde se encuentran involucrados los derechos del menor **********; por lo 
que, atendiendo al interés superior de éste, para mejor proveer, con fundamen-
to en lo dispuesto por los artículos 278, 279, 940 y 942 del Código de proce-
dimien tos Civiles (sic) así como 3o. y 4o. de la Convención sobre los derechos 
del Niño; toda vez que de las constancias de autos, concretamente del  
es tudio socioeconómico practicado al enjuiciado, se desprende que éste  
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depende económicamente de su señora madre ********** y de su hermana 
**********; mediante notificación personal, requiérase tanto al apelante 
**********, como a las dos personas antes citadas, para que en el término 
de tres días, proporcionen su respectivo registro Federal de Contribuyentes, 
así como su Curp, apercibidos de que, en caso de no hacerlo, se aplicará al 
que incumpla, una multa por el equivalente a sesenta días de Salario mínimo 
general vigente en el distrito Federal, con fundamento en el artículo 73 del 
código adjetivo civil, por desacato a un mandato judicial. así, también me-
diante notificación personal requiérase a ********** y **********, para que 
en el término citado manifiesten a esta alzada, bajo protesta de decir verdad, 
el monto y la fuente de sus ingresos; y de igual forma, requiérase a ********** 
para que dentro del mismo término, manifieste ante esta autoridad, bajo pro-
testa de decir verdad, si independientemente de la ayuda que él presta a su 
mamá y hermana en la florería que menciona en el estudio socioeconómico, 
desempeña alguna otra actividad por la que perciba un ingreso, ya sea rela-
cionada con el ejercicio de su profesión, o de cualquier otra índole; apercibi-
dos que en caso de no hacerlo, se aplicará al que incumpla una multa por el 
equivalente a sesenta días de salario mínimo general vigente en el distrito 
Federal, como medida de apremio, por desacato a una orden judicial, con 
fundamento en el artículo 73 arriba citado. Hecho que sea, se acordará lo 
conducente. mientras tanto se deja sin efecto la citación para oír sentencia, 
ordenada en proveído de fecha veintiséis de marzo del año en curso …’ (sic) 
(foja 184 del toca **********).’."

"en dicho acuerdo, la autoridad responsable tomó las medidas que es-
timó necesarias para conocer la verdad de los hechos controvertidos, para lo 
cual citó los preceptos legales y expresó las razones en las que se fundó para 
emitir su determinación.

"en virtud a lo anterior y toda vez que el tribunal de apelación se encon-
tró en la necesidad de allegarse de mayores elementos para tomar su deter-
minación final, y puesto que en el presente caso se encuentra de por medio 
la afectación de la esfera jurídica de un menor de edad, en donde opera inva-
riablemente la suplencia de la queja y, conforme a los artículos citados, en 
asuntos en donde se involucren derechos de menores o incapaces, los Jueces 
y tribunales tienen atribuciones para decretar las medidas necesarias que 
tiendan a preservar los derechos de aquéllos, así como para suplir la deficien-
cia de la queja de manera total.

"de modo que, para conocer la verdad sobre los puntos controvertidos 
el juzgador se valió de las personas, y medios que estimó necesarios, esto 
durante el tiempo que natural y procesalmente se necesitó para obtener los 
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estados de cuenta y declaraciones fiscales solicitados, tanto al Servicio de 
administración tributaria como a la Comisión Nacional Bancaria y de Valo-
res, respectivamente, de las personas que pudieran estar vinculadas al 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en favor del acreedor alimen-
tario, y a las mismas personas para que proporcionaran datos del registro 
Federal de Causantes y de la Clave Única del registro de población, y como se 
observa de las constancias de autos, la autoridad responsable ejecutó múlti-
ples requerimientos tanto a las partes mencionadas como a las autoridades 
que consideró idóneas para proporcionar la información requerida.

"así, también la autoridad responsable, por auto de dieciséis de noviem-
bre de dos mil siete, ordenó la práctica de estudios socioeconómicos a las 
partes en el juicio de origen, a fin de determinar cuáles eran las necesidades 
reales de los acreedores alimentarios y las posibilidades del deudor (foja 42 
del toca de apelación).

"la autoridad responsable actuó dentro del límite de sus facultades 
para requerir el cumplimiento y apercibir con medidas de apremio a las per-
sonas e instituciones requeridas, como lo hizo en los proveídos de veintinue-
ve de noviembre de dos mil siete (foja 52 del toca de apelación), cuatro de 
diciembre de dos mil siete (foja 57), veinte de mayo de dos mil ocho (foja 204), 
seis y doce de junio de dos mil ocho (fojas 212 y 228), once de noviembre de 
dos mil ocho (foja 68 tomo ii del toca de apelación), trece de enero y veintiséis 
de febrero de dos mil nueve (fojas 73 y 79).

"posteriormente, el dos de abril del presente año, la autoridad respon-
sable citó nuevamente a las partes para oír sentencia y procedió a ampliar el 
término para dictar el fallo  (foja 123 tomo ii del toca de apelación), y el vein-
tiuno de mayo de dos mil nueve dictó sentencia definitiva.

"en ese contexto, el concepto de violación es fundado pero inoperante, 
puesto que si bien es cierto la sentencia no fue dictada dentro del término de 
quince días establecido en la ley para hacerlo ni en su ampliación de ocho 
días, ya que la sentencia definitiva fue dictada el veintiuno de mayo de dos mil 
nueve, lo cierto es que la violación debe estimarse consumada en forma 
irreparable, ya que el tiempo que transcurrió entre la citación para oír senten-
cia y su dictado no es físicamente reparable y, por ende, no es susceptible de 
repararse en el amparo.

"análisis de la sentencia reclamada en cuanto a la contradicción ale-
gada por la quejosa en el considerando V y los resolutivos de la sentencia, así 
como que procede la condena en costas en ambas instancias.
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"en el considerando quinto de la sentencia reclamada, la Sala respon-
sable citó como fundamento para condenar en costas al apelante, hoy terce-
ro perjudicado **********, la fracción iV del artículo 140 del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal, que señala que la condenación 
en costas se hará cuando así lo prevenga la ley o cuando, a juicio del Juez, se 
haya procedido con temeridad o mala fe y que siempre serán condenados:

"‘... iV. el que fuere condenado por dos sentencias conformes de 
toda conformidad de su parte resolutiva, sin tomar en cuenta la declaración 
sobre costas. en este caso, la condenación comprenderá las costas de am-
bas instancias.’

"pero existe incongruencia entre lo manifestado en ese considerando y 
los puntos resolutivos.

"el considerando V de la sentencia reclamada es del tenor siguiente:

"‘V.—Con fundamento en lo dispuesto por la fracción iV del artículo 140 
del Código de procedimientos Civiles, se condena al apelante al pago de costas 
en ambas instancias.’ (sic)

"asimismo en los resolutivos de la sentencia reclamada se señala lo 
siguiente:

"‘primero.—Se modifica la sentencia definitiva de diez de septiembre 
de dos mil siete, dictada por el C. Juez trigésimo octavo de lo Familiar del 
distrito Federal, en los autos del juicio ordinario civil, divorcio necesario, pro-
movido por **********, en contra de **********, expediente número 
**********, para quedar como sigue: primero. Fue procedente la vía ordinaria 
civil para la sustanciación de este juicio de divorcio necesario.—Segundo. 
la parte actora parcialmente acreditó su acción y el demandado parcialmen-
te justificó sus excepciones y defensas y, por lo que hace a la reconvención, el 
actor parcialmente fundó su acción y la demandada reconvencionista justi-
ficó parcialmente sus excepciones y defensas; en consecuencia.—tercero. 
Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que une a los señores 
********** y **********, celebrado el día quince de agosto de mil novecien-
tos noventa y ocho, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el registro 
Civil de esta ciudad, bajo los siguientes datos: **********.—Cuarto. ambas 
partes recobran su entera capacidad para volver a contraer nuevo matrimo-
nio cuando así lo estimen pertinente, en términos de lo dispuesto por el artícu-
lo 289 del Código Civil.—Quinto. Se disuelve la sociedad conyugal, régimen 
matrimonial bajo el cual contrajeron nupcias, sin que haya lugar a su liquida-



3716 dICIEMBRE 2011

ción, dado que las partes manifestaron en sus escritos de demanda y contes-
tación a la misma, que no adquirieron bienes.—Sexto. Se decreta la guarda  
y custodia definitiva del menor **********, a favor de su señora madre 
**********, en el domicilio **********; Séptimo. Se condena al señor 
**********, al pago de una pensión alimenticia definitiva a favor de la parte 
actora ********** y de su menor hijo **********, por el equivalente al treinta 
y cinco por ciento mensual, de todas las percepciones tanto ordinarias como 
extraordinarias, previos los descuentos de ley, que por cualquier concepto 
obtenga **********, ya sea por su trabajo como empleado, en cualquier empre-
sa pública o privada, por su desempeño como socio de la empresa ********** 
o de cualquier otro ingreso que perciba por honorarios, comisión u otra pres-
tación, en el ejercicio libre de su profesión.—octavo. mientras tanto, deberá 
seguir cubriendo los gastos escolares de su menor hijo **********, tales 
como inscripción, colegiatura, cuotas, escolares, etcétera, así como la canti-
dad de **********, quincenales en la cuenta bancaria a nombre de la señora 
**********; como lo ha venido haciendo hasta la presente fecha.—Noveno. 
Se suspende al C. **********, del ejercicio de la patria potestad que ejerce 
sobre su menor hijo **********, así como del régimen de convivencias paterno 
filial, que habrá de recuperar hasta que demuestre en forma fehaciente, ante 
el juzgado, que se encuentra cumpliendo en forma cabal con su obligación 
alimentaria, tal y como fue condenado.—décimo. una vez que cause ejecuto-
ria la presente resolución gírese atento oficio al C. Jefe del registro Civil de 
esta ciudad, para que se sirva dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
291 del Código Civil y además para que se publique un extracto de la resolución 
por quince días, en las tablas destinadas al efecto.—décimo primero. No se 
hace especial condenación en costas.—décimo segundo. agréguese al lega-
jo correspondiente, copia autorizada de la presente resolución.—décimo ter-
cero. Notifíquese personalmente … SeGuNdo. No es el caso hacer especial 
condena en costas.—terCero. Notifíquese …’ (sic) 

"de la confrontación entre el considerando V y los resolutivos trans-
critos, resulta que estos últimos no reflejan lo considerado en cuanto a la 
procedencia de la condena al demandado apelante, aquí tercero perjudicado,  
al pago de costas en ambas instancias, pero en los puntos resolutivos en los 
que precisa que se modifica  la sentencia definitiva de diez de septiembre de 
dos mil siete, dictada por el Juez trigésimo octavo de lo Familiar en el expe-
diente **********, en el punto resolutivo décimo primero de la sentencia 
modificada señala que no se hace especial condenación en costas y, en el 
punto segundo de los resolutivos de la sentencia de segunda instancia seña-
la también, que no es el caso hacer especial condena en costas.

"por tanto, no existe congruencia entre el considerando V y los puntos 
resolutivos precisados y, por ende, la Sala responsable no cumple con el prin-
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cipio que establece el artículo 81 del Código de procedimientos Civiles para 
el distrito Federal.

"tiene aplicación al caso, en lo conducente, lo establecido en la tesis 
aislada i.3o.C.29 K de este tercer tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito, publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XV, junio de dos mil dos, en la página 696 de 
rubro y texto siguientes:

"‘SeNteNCia. SuS reSolutiVoS SoN loS Que puedeN CauSar 
perJuiCio Y No SuS CoNSideraNdoS, por lo Que al eXiStir CoN-
GrueNCia eNtre uNoS Y otroS, por reGla GeNeral, el JuiCio de 
amparo relatiVo eS improCedeNte CuaNdo loS primeroS SoN 
FaVoraBleS al QueJoSo.—es la parte resolutiva de una sentencia la que 
por sí misma puede perjudicar a las partes y no sólo la parte considerativa. 
No obstante, atendiendo al principio de congruencia que debe contener toda 
resolución judicial, es posible admitir que también causan perjuicio a las par-
tes los considerandos de una sentencia, cuando existe incongruencia entre 
éstos y los resolutivos, es decir, cuando en las consideraciones se establece 
una cosa y en los puntos decisorios se determina otra diferente, o bien, cuando 
se omite hacer declaración en éstos sobre un punto analizado en los conside-
randos, lo que ocurriría, por ejemplo, si en los considerandos se estableciera 
que debe condenarse y en los resolutivos se dijera que se absuelve, o en los 
primeros se señalara que debe absolverse y en los segundos se condenara. 
empero, cuando los pronunciamientos expresados en la parte considerativa 
del fallo son congruentes con lo precisado en los puntos decisorios, aquéllos 
no causan por sí mismos ningún agravio a los interesados, ya que lo que en 
todo caso pararía algún perjuicio sería el sentido del fallo. en ese contexto, si 
se reclama una sentencia definitiva que en sus puntos resolutivos es favora-
ble al quejoso y esto resulta congruente con los considerandos, debe con-
siderarse que tal sentencia no causa perjuicio alguno a quien pide amparo  
y, por tanto, debe sobreseerse al actualizarse la causa de improcedencia pre-
vista en la fracción V del artículo 73 de la ley de amparo.’

"la infracción al principio de congruencia implica una violación a las 
garantías de legalidad y debida fundamentación y motivación que consagran 
los artículos 14 y 16 constitucionales, lo que motiva conceder el amparo soli-
citado para el efecto de que la autoridad judicial responsable, en términos de 
los artículos 104 y 105 de la ley de amparo, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes al en que quede legalmente notificada de esta ejecutoria, de inme-
diato deje insubsistente el acto reclamado y enseguida, para acatar el núcleo 
esencial de la garantía individual violada, dicte nueva sentencia reiterando 
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las consideraciones que no han sido materia de la concesión y subsane la in-
congruencia motivo del amparo, restableciendo las cosas al estado que guar-
daban antes de la violación, en el plazo legal que para su emisión prevé la ley 
que rige la emisión de la sentencia definitiva, y lo comunique a este tribunal."

de ahí que las consideraciones del fallo reclamado que no se refirieron 
a la cuestión de la condena en costas en el juicio natural quedaron firmes sin 
posibilidad de impugnarse posteriormente, ya que por  los límites de la vincu-
lación de la ejecutoria de amparo para el pronunciamiento de la nueva sen-
tencia, deben ser reiteradas por la responsable como cuestiones firmes en la 
resolución que le da cumplimiento.

No es óbice a la anterior conclusión el hecho de que se trate de una 
cuestión relacionada con la forma en que deben prestarse los alimentos por 
el deudor alimentario demandado, a favor del menor hijo habido en el matri-
monio celebrado entre las partes, pues aun cuando se estimara necesario 
suplir la deficiencia de la queja, esta obligación del tribunal de amparo no 
puede tener una extensión o amplitud que vuelva procedente u oportuno el 
examen de cuestiones que debieron ser combatidas en el juicio  de amparo 
anterior.

esto último porque suplir la deficiencia implica integrar lo que falta o 
subsanar una imperfección, completar lo parcial o incompleto, y únicamente 
opera sobre conceptos de violación o agravios en el caso de que éstos sean 
materia de estudio ante la inexistencia de una causa de improcedencia, y la 
suplencia sólo opera una vez que es procedente el juicio o recurso, o que es 
oportuno el examen de la cuestión debatida porque no existe cosa juzga-
da, pero no significa actuar al margen de la ley, declarando procedente lo 
improcedente.

Sobre el particular resulta aplicable, por analogía, la jurisprudencia de 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos 
de localización, rubro y texto indican lo siguiente:

"localización
"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Viii, septiembre de 1998
"página:  228
"tesis: 1a./J. 50/98
"Jurisprudencia
"materia(s): penal
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"SupleNCia de la deFiCieNCia de la QueJa eN materia peNal, 
No impliCa el HaCer proCedeNte uN reCurSo Que No lo eS.— 
la suplencia de la deficiencia de la queja que existe en la materia penal sólo 
tiene como fin resolver sobre la cuestión efectivamente planteada y sobre la 
legalidad o constitucionalidad del acto impugnado, no obstante las imperfec-
ciones o ausencia de conceptos de violación o agravios, para evitar que por 
una defensa inadecuada o insuficiente, se prive de la libertad de manera in-
justificada a una persona, pero de ninguna manera llega al extremo de admi-
tir juicios o recursos no permitidos por la Constitución General de la república 
y las leyes que de ella emanan. Conforme al artículo 76 bis, fracción ii, de la 
ley de amparo, las autoridades que conozcan del juicio de amparo deberán 
suplir la deficiencia de los conceptos de violación de la demanda, así como 
de los agravios formulados en los recursos que esta ley establece, en materia 
penal, aun ante la ausencia de conceptos de violación o de agravios. Suplir 
implica en este caso integrar lo que falta o subsanar una imperfección, com-
pletar lo parcial o incompleto, y únicamente opera sobre conceptos de violación 
o agravios en el caso de que éstos sean materia de estudio ante la inexisten-
cia de una causa de improcedencia, por lo que la suplencia sólo opera una 
vez que es procedente el juicio o recurso, pero no significa actuar al margen 
de la ley declarando procedente lo improcedente."

en mérito de lo anterior, al no demostrarse la inconstitucionalidad del 
acto reclamado, resulta inoperante el concepto de violación planteado, lo que 
procede es negar el amparo solicitado.

por lo expuesto y fundado y con apoyo, además, en lo que disponen los 
artículos 103, fracción i, 107, fracciones i, ii, iii, inciso a) y Vi, de la Constitu-
ción General de la república, 1o., fracción i, 44, 46, 76 a 79, 158, 184 y 190 de 
la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la propia Constitución; 35 
y 37, fracción i, inciso c), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
por su propio derecho y en representación del menor **********, contra el 
acto que reclamó de la Cuarta Sala Familiar del tribunal Superior de Justicia 
del distrito Federal, consistente en la resolución de veinticinco de agosto de 
dos mil nueve, dictada en el toca **********.

Notifíquese; y con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
al lugar de su procedencia y, en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto concluido. 
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así, por unanimidad de votos de los señores magistrados presidente 
Neófito lópez ramos, Víctor Francisco mota Cienfuegos y Benito alva Zen-
teno, lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circui-
to, siendo ponente el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XII 
y XIV, inciso c); 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, fraccio
nes I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pú
blica se suprime la información considerada legalmente como reserva
da o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

SEnTEnCIA. SuS RESOLuTIVOS SOn LOS QuE PuEdEn CAu
SAR PERJuICIO Y nO SuS COnSIdERAndOS, POR LO QuE 
AL EXISTIR COngRuEnCIA EnTRE unOS Y OTROS, POR RE
gLA gEnERAL, EL JuICIO dE AMPARO RELATIVO ES IMPRO
CEdEnTE CuAndO LOS PRIMEROS SOn FAVORABLES AL 
QuEJOSO.—es la parte resolutiva de una sentencia la que por sí misma 
puede perjudicar a las partes y no sólo la parte considerativa. No obs-
tante, atendiendo al principio de congruencia que debe contener toda 
resolución judicial, es posible admitir que también causan perjuicio a 
las partes los considerandos de una sentencia, cuando existe incon-
gruencia entre éstos y los resolutivos, es decir, cuando en las conside-
raciones se establece una cosa y en los puntos decisorios se determina 
otra diferente, o bien, cuando se omite hacer declaración en éstos sobre 
un punto analizado en los considerandos, lo que ocurriría, por ejemplo, 
si en los considerandos se estableciera que debe condenarse y en los 
resolutivos se dijera que se absuelve, o en los primeros se señalara que 
debe absolverse y en los segundos se condenara. empero, cuando los 
pronunciamientos expresados en la parte considerativa del fallo son 
congruentes con lo precisado en los puntos decisorios, aquéllos no 
causan por sí mismos ningún agravio a los interesados, ya que lo que 
en todo caso pararía algún perjuicio sería el sentido del fallo. en ese 
contexto, si se reclama una sentencia definitiva que en sus puntos reso-
lutivos es favorable al quejoso y esto resulta congruente con los consi-
derandos, debe considerarse que tal sentencia no causa perjuicio 
alguno a quien pide amparo y, por tanto, debe sobreseerse al actuali-
zarse la causa de improcedencia prevista en la fracción V del artículo 
73 de la ley de amparo.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C. J/70 (9a.)
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amparo directo 14063/2001.—armando Salinas tovar.—23 de noviembre de 2001.—una-
nimidad de votos.—ponente: armando Cortés Galván.—Secretario: José Álvaro 
Vargas ornelas.

amparo directo 38/2007.—Kemper de méxico Compañía de Seguros, S.a., antes Segu-
ros la territorial, S.a., Grupo Financiero Sofimex.—12 de abril de 2007.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Neófito lópez ramos.—Secretaria: laura tetetla román.

amparo directo 276/2007.—José duek amkie y otra.—6 de julio de 2007.—unanimidad 
de votos.—ponente: Neófito lópez ramos.—Secretario: José antonio González 
Flores. 

amparo directo 404/2009.—13 de agosto de 2009.—unanimidad de votos.—ponente: 
Neófito lópez ramos.—Secretario: José luis evaristo Villegas.

amparo directo 561/2009.—1 de octubre de 2009.—unanimidad de votos.—ponente: 
Neófito lópez ramos.—Secretario: José luis evaristo Villegas.

VALOR AgREgAdO. SI SE REQuIERE AL COnTRIBuYEnTE In
FORMACIÓn dE LAS OPERACIOnES REALIZAdAS "COn TERCE
ROS" En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 32, FRACCIÓn VIII, dE LA 
LEY dEL IMPuESTO CORRESPOndIEnTE, dEBE EnTEndERSE 
QuE SE REFIERE A LA RELATIVA A LAS EFECTuAdAS "COn SuS 
PROVEEdORES".

reViSióN FiSCal 197/2011. admiNiStradora loCal JurÍdiCa 
de torreóN, CoaHuila, eN repreSeNtaCióN del SeCretario de 
HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo. 11 de aGoSto de 2011. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: marCo aNtoNio arroYo moNtero. SeCre-
tario: Julio JeSÚS poNCe GamiÑo.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—es fundado el primer agravio y suficiente para revocar la 
sentencia impugnada, haciendo innecesario el estudio del segundo de los moti-
vos de disenso.

en efecto, sostiene la autoridad discordante en el primero de sus moti-
vos de inconformidad, que la Sala juzgadora realizó una incorrecta interpre-
tación y aplicación de lo dispuesto en el artículo 32, fracción Viii, de la ley 
del impuesto al Valor agregado, en relación con el 81, fracción XXVi, del 
Código Fiscal de la Federación, al considerar que el primero de dichos 
preceptos no contiene la obligación consistente en la "presentación de la in-
formación de operaciones con terceros", pues contrario a tal apreciación, 



3722 dICIEMBRE 2011

del contenido del numeral en comento se advierte que dicha obligación sí se 
encuentra prevista como tal en el precepto de mérito, ya que esa fracción 
es la única que prevé como obligación, proporcionar mensualmente a las 
autoridades fiscales, a través de los medios y formatos electrónicos que 
señale el Servicio de administración tributaria, la información correspon-
diente sobre el pago, retención, acreditamiento y traslado del impuesto de 
que se habla, en las operaciones con sus proveedores, máxime que –indica–, 
la citada fracción sólo prevé un tipo de "terceros", que son precisamente "los 
proveedores", por lo que de ninguna manera puede generarse inseguridad 
e incertidumbre en perjuicio del actor, porque ello sólo ocurriría en el caso 
de que en la fracción se citaran varios tipos de terceros.

Son fundadas las alegaciones antes reseñadas, ya que este tribunal 
Colegiado considera que la Sala Fiscal no se ajustó a derecho al declarar infun-
dado el motivo de anulación tercero expresado por el enjuiciante en la de-
manda de nulidad, sustentando para ello medularmente, que como el artículo 
32, fracción Viii, de la ley del impuesto al Valor agregado, en ninguna parte 
señalaba como obligación de manera textual, la "información mensual de 
operaciones con terceros", sino que hace alusión a "proveedores", la con-
ducta infractora que se le imputaba al actor no encuadraba en lo dispuesto 
en el artículo 81, fracción XXVi, del Código Fiscal de la Federación; enton-
ces, el requerimiento de obligaciones estaba indebidamente fundado y moti-
vado, porque no encuadraba la obligación requerida con el fundamento legal 
utilizado en tal documento, antecedente de la multa.

apreciación que se estima incorrecta, pues como lo afirma la incon-
forme, es en la fracción Viii del artículo 32 de la ley del impuesto al Valor 
agregado, donde se prevé la obligación del contribuyente de presentar infor-
mación, entre otras, de las operaciones con sus proveedores, que son pre-
cisamente los terceros en relación con los que se solicitó por la autoridad 
la información relativa, mientras que la conducta omisiva vinculada con esa 
obligación se encuentra tipificada en la fracción XXVi del artículo 81 del 
Código Fiscal de la Federación; para así considerarlo, basta remitirse al conte-
nido de los referidos preceptos legales, de los cuales el citado en primer 
término dispone: 

"artículo 32. los obligados al pago de este impuesto y las personas 
que realicen los actos o actividades a que se refiere el artículo 2o.-a tienen, 
además de las obligaciones señaladas en otros artículos de esta ley, las 
siguientes: 

"…
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"Viii. proporcionar mensualmente a las autoridades fiscales, a través 
de los medios y formatos electrónicos que señale el Servicio de adminis-
tración tributaria, la información correspondiente sobre el pago, retención, 
acreditamiento y traslado del impuesto al valor agregado en las operaciones 
con sus proveedores, desglosando el valor de los actos o actividades por tasa 
a la cual trasladó o le fue trasladado el impuesto al valor agregado, incluyen-
do actividades por las que el contribuyente no está obligado al pago, dicha 
información se presentará, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior 
al que corresponda dicha información." (lo subrayado es propio).

por su parte, el artículo 81, fracción XXVi, del Código Fiscal de la Fede-
ración, establece lo siguiente:

"artículo 81. Son infracciones relacionadas con la obligación de pago 
de las contribuciones, así como de presentación de declaraciones, solici-
tudes, documentación, avisos, información o expedir constancias:

"… 

"XXVi. No proporcionar la información a que se refiere la fracción Viii 
del artículo 32 de la ley del impuesto al Valor agregado a través de los medios, 
formatos electrónicos y plazos establecidos en dicha ley, o presentarla in-
completa o con errores."

así, en el contexto legal precisado, este órgano jurisdiccional estima 
que la Sala Fiscal no estuvo en lo correcto al resolver de la manera en que lo 
hizo; pues en el caso, la autoridad tributaria tuvo actualizada la infracción atri-
buida al actor, en virtud de la omisión de éste de presentar la información 
correspondiente al mes de mayo de dos mil diez, sobre el pago, retención, acre-
ditamiento y traslado del impuesto al valor agregado en las operaciones con 
sus proveedores, con independencia de si en el formato respectivo la auto-
ridad aludió a terceros, pues resulta claro que la denominación utilizada 
carece, en este caso, de la relevancia jurídica que la Sala a quo le asignó, 
porque el hecho atribuido está legalmente contemplado; de ahí que resulta 
típico de la infracción a un precepto legal.

en efecto, con independencia de lo considerado por la Sala Fiscal 
acerca de que en la fracción Viii del artículo 32 de la ley del impuesto al Valor 
agregado no se hace referencia a la información de operaciones con terce-
ros, sino con proveedores, lo cierto es que, aunque el término empleado en 
el requerimiento fuera genérico, la conducta omisiva del contribuyente sí 
constituye la infracción por la que fue sancionado; esto es, por no presentar 
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la información mensual de operaciones con sus proveedores correspon-
diente al mes de mayo de dos mil diez, no obstante que en la resolución deter-
minante de la multa se haga referencia a que no presentó la información 
mensual de operaciones con "terceros" pues obviamente la autoridad deman-
dada aludió a la información relacionada con los "proveedores", a los que 
simplemente denominó con el nombre genérico de "terceros", carácter 
éste que precisamente, por ser genérico, también se les puede atribuir.

Consideraciones todas que ponen de relieve que en el caso, como 
acertadamente lo hace valer la autoridad recurrente, la infracción que se le 
imputa al contribuyente actor sí se configuró con relación a la hipótesis legal-
mente contemplada, pues en la resolución determinante de la multa se citó 
como fundamento legal de la obligación la fracción Viii del referido numeral 
32 de la ley del impuesto al Valor agregado, que indudablemente se refiere 
a la obligación que tiene el contribuyente de proporcionar mensualmente a 
las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos electrónicos que 
señala el Servicio de administración tributaria, la información correspondiente 
sobre el pago, retención, acreditamiento y traslado del impuesto al valor 
agregado en las operaciones con sus proveedores, y al haber incumplido el 
contribuyente actor es claro que se hizo acreedor a la sanción correspon-
diente que se prevé en el artículo 81, fracción XXVi, del Código Fiscal de la 
Federación, en el que se establece que son infracciones relacionadas con 
la obligación de pago de las contribuciones, así como de presentación de 
declaraciones, solicitudes, documentación, avisos, información o expedir cons-
tancias, cuando no se proporcione la información a que se refiere la fracción 
Viii del artículo 32 de la ley del impuesto al Valor agregado, a través de los 
medios, formatos electrónicos y plazos establecidos en dicha ley, o su pre-
sentación incompleta o con errores. 

en consecuencia, es evidente que el hecho imputado al actor sí resulta 
típico de la infracción atribuida, por encuadrar o subsumirse perfectamente 
la falta (omisión de presentar la declaración) en un precepto legal que lo con-
templa y le impone una sanción, toda vez que habiendo sido requerido para 
que informara sobre las operaciones con sus proveedores, el referido gober-
nado estaba constreñido a cumplir con tal requerimiento, por ser claros los 
términos de aquello que le fue solicitado, al haberse aplicado de manera 
exacta la ley sin acudir a la analogía o a la mayoría de razón. 

Similares criterios sostuvo este tribunal Colegiado, al resolver los 
amparos directos 657/2010 y 123/2011, así como la revisión fiscal 90/2011, en 
sesiones plenarias de fechas treinta de diciembre de dos mil diez, veinti-
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cinco de marzo de dos mil once y diecisiete de marzo de ese mismo año, 
respectivamente. 

en el anterior orden de ideas, y toda vez que el agravio antes analizado 
resulta fundado y suficiente para revocar la sentencia recurrida para los efec-
tos que adelante se precisarán, es innecesario el estudio del segundo motivo 
de inconformidad, pues de todas formas no sería susceptible de variar el sen-
tido del fallo recurrido.

Sirve de fundamento a lo considerado, el criterio del Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito, consultable en la tesis 
Vi.2o.a.3 a, visible en la página 1316, tomo XVi, octubre de 2002, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra dice: 

"aGraVioS eN el reCurSo de reViSióN FiSCal. CuaNdo reSul-
ta iNNeCeSario Su eStudio.—el artículo 17 constitucional establece la 
obligación de impartir justicia en forma expedita, en los plazos y términos 
que fijen las leyes, de manera pronta, completa e imparcial, por parte de los 
diversos tribunales. ahora bien, conforme a lo señalado por el artículo 248 
del Código Fiscal de la Federación, las autoridades pueden interponer el re-
curso de revisión fiscal contra las sentencias definitivas que afecten sus 
intereses, haciendo valer los agravios que crean convenientes, y si bien es 
verdad que los tribunales Colegiados deben ocuparse de todos los plan-
teamientos formulados por las partes, también lo es que al resultar infundado 
el agravio en cuanto a la consideración medular del asunto (fondo), por la 
que la Sala responsable declara la nulidad de la resolución impugnada en 
el juicio correspondiente (en relación con las facultades discrecionales de la 
autoridad), resulta innecesario el análisis de los demás agravios, por econo-
mía procesal, dado que ello no llevaría a nada práctico, porque no variaría el 
sentido de la sentencia recurrida." 

así como el criterio jurisprudencial del primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del tercer Circuito, consultable en la tesis iii.1o.a. 
J/14, visible en la página 43 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, octava Época, Número 79, julio de 1994, que a la letra dice: 

"aGraVioS eN la reViSióN FiSCal. eStudio iNNeCeSario de 
loS.—Si la Sala responsable consideró procedente una causal que anula lisa 
y llanamente la resolución que se impugna, y la autoridad recurrente no evi-
dencia en la revisión fiscal la ilegalidad de esa decisión, el análisis de los 
agravios relativos a diversas causales de anulación, consideradas también 
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procedentes por la Sala, es innecesario, pues aun siendo fundados, subsis-
tiría la causal de anulación lisa y llana." 

en ese orden de ideas, y dado que efectivamente la sentencia comba-
tida en el aspecto que se destacó en párrafos precedentes, resulta apartada del 
marco jurídico conducente, deberá revocarse dicha resolución, para que en 
su lugar la Sala Fiscal dicte una nueva sentencia en la que por una parte, 
declare infundado el tercero de los conceptos de anulación que fueron 
formulados por el actor en el juicio de nulidad y, por otro se pronuncie, en 
consecuencia, sobre lo planteado por dicha parte actora en relación con los 
diversos argumentos que como motivos de nulidad se hayan expuesto, y cuyo 
estudio omitió la Sala Fiscal, resolviendo con libertad de jurisdicción lo que 
en derecho corresponda al respecto.

Sin que en el caso sea procedente que este tribunal aborde el aná-
lisis de los conceptos de anulación que no han sido estudiados por la Sala 
a quo, pues ello no es factible jurídicamente, de conformidad con la juris-
prudencia 2a./J. 6/91, sostenida por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en la página 48, tomo Viii, noviembre de 
1991, octava Época del Semanario Judicial de la Federación, que a la letra 
establece:

"reViSióN FiSCal. iNapliCaBilidad de la FraCCióN i del ar-
tÍCulo 91 de la leY de amparo.—el amparo directo y la revisión de que 
conocen los tribunales Colegiados de Circuito, en razón de su jurisdicción 
especial, sólo constituye medios conferidos a los particulares o a las autorida-
des para ocurrir ante la Justicia Federal en defensa de sus intereses, en 
contra de sentencias pronunciadas por los tribunales de lo contencioso 
administrativo. la similitud entre esos medios de defensa extraordinarios 
lleva a la conclusión de que las resoluciones que en ambos casos se dicten, 
sólo pueden ocuparse de las cuestiones analizadas por la potestad común, 
en términos del artículo 190 de la ley de amparo, resultando por ello, inapli-
cable a las revisiones fiscales, lo dispuesto por el artículo 91, fracción i, del 
propio ordenamiento; de manera que si en éstas se concluye que son fun-
dados los agravios, de existir conceptos de anulación no estudiados por la 
Sala responsable, deben devolverse los autos a la Sala de su origen para 
que se haga cargo de las cuestiones omitidas, de la misma manera que ocurre 
en el amparo directo que no permite la sustitución de facultades propias de 
la responsable. ello es así porque si bien el artículo 104 constitucional, en su 
fracción i-B, dispone que las revisiones contra resoluciones de tribunales 
contenciosos de las cuales conocerán los tribunales Colegiados de Circuito, 
‘se sujetarán a los trámites que la ley reglamentaria de los artículos 103 
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y 107 de esta Constitución fije para la revisión en amparo indirecto...’, ello no 
significa que tales revisiones deban resolverse con las mismas reglas del 
amparo indirecto en revisión, sino tan sólo que su trámite debe ajustarse a 
dichas reglas."

por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 104, fracción i-B, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 63, fracción iii, 
inciso f), de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, y 
37, fracción V, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se 
resuelve:

ÚNiCo.—en los términos y para los efectos precisados en la parte final 
del considerado quinto de la presente ejecutoria, se revoca la sentencia recu-
rrida de fecha veinticinco de marzo de dos mil once, dictada por la tercera Sala 
regional del Norte Centro ii del tribunal Federal de Justicia Fiscal y adminis-
trativa, con residencia en esta ciudad, en el juicio de nulidad 4864/10-05-03-8, 
promovido por ********** en la cual se declaró la nulidad de la resolución 
impugnada.

Notifíquese; con testimonio autorizado de este fallo a la Sala a quo y 
a la autoridad recurrente, devuélvanse los autos al lugar de su origen y, en 
su oportunidad archívese el toca. 

así, por unanimidad de votos lo resolvieron los magistrados que inte-
gran el primer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
octavo Circuito, marco antonio arroyo montero, enrique Chávez peñaloza y 
Carlos Gabriel olvera Corral, firmando el primero como ponente.

En términos de lo previsto en los artículos 8 y 14 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos. 

VALOR AgREgAdO. SI SE REQuIERE AL COnTRIBuYEnTE 
InFORMACIÓn dE LAS OPERACIOnES REALIZAdAS "COn 
TERCEROS" En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 32, FRACCIÓn 
VIII, dE LA LEY dEL IMPuESTO CORRESPOndIEnTE, dEBE 
EnTEndERSE QuE SE REFIERE A LA RELATIVA A LAS EFEC
TuAdAS "COn SuS PROVEEdORES".—el artículo 32, fracción 
Viii, de la ley del impuesto al Valor agregado establece la obligación del 
contribuyente de proporcionar mensualmente a las autoridades fisca-
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les la información correspondiente al pago, retención, acreditamiento 
y traslado del mencionado tributo en las operaciones con sus provee-
dores, cuya omisión actualiza la infracción prevista por el numeral 
81, fracción XXVi, del Código Fiscal de la Federación. en estas condi-
ciones, si la autoridad tributaria requiere al contribuyente la información 
omitida de las operaciones realizadas "con terceros" y no "con sus 
proveedores", en términos del precepto inicialmente citado, debe en-
tenderse que se refiere a éstos, a los que designó con un nombre 
genérico, por lo que se configura la indicada infracción, pues no se 
advierte que exista incertidumbre acerca de a quién se hace referencia, 
que impida al obligado cumplir con lo solicitado.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del oCtaVo CirCuito.

VIII.1o.P.A. J/33 (9a.)

amparo directo 657/2010.—ernesto escareño delgado.—30 de diciembre de 2010.—una-
nimidad de votos.—ponente: enrique Chávez peñaloza.—Secretario: José Gerardo 
Viesca Guerrero.

amparo directo 98/2011.—Nivelaciones y terracerías, S.a. de C.V.—10 de marzo de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: enrique Chávez peñaloza.—Secretario: 
mario roberto pliego rodríguez.

revisión fiscal 90/2011.—administradora local Jurídica de torreón.—17 de marzo de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: Carlos Gabriel olvera Corral.—Secretaria: 
Sanjuana alonso orona.

amparo directo 123/2011.—maría teresa morales ramos.—25 de marzo de 2011.—una-
nimidad de votos.—ponente: marco antonio arroyo montero.—Secretario: Carlos 
Jesús urcádiz luna.

revisión fiscal 197/2011.—administradora local Jurídica de torreón, Coahuila, en repre-
sentación del Secretario de Hacienda y Crédito público.—11 de agosto de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: marco antonio arroyo montero.—Secretario: Julio 
Jesús ponce Gamiño.
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ACCIdEnTE dE TRABAJO dE LOS TRABAJAdORES dE LA CO
MISIÓn FEdERAL dE ELECTRICIdAd. nO SE COnFIguRA Su 
PROFE SIOnALIdAd CuAndO AL MOMEnTO dEL SInIESTRO LAS 
LABORES QuE dESEMPEÑABA EL OPERARIO nO PROVEnÍAn dE 
unA ORdEn, SInO dE un ACuERdO EnTRE ÉSTE Y Su JEFE InME
dIATO.—Cuando un trabajador de la Comisión Federal de electricidad de-
manda el reconocimiento de un accidente como de "trabajo", así como su 
jubilación en términos de las cláusulas 61 y 69 del contrato colectivo de tra-
bajo celebrado entre ese organismo y el Sindicato Único de trabajadores 
electricistas de la república mexicana, y la incapacidad permanente total, 
con apoyo en que dentro de su jornada de trabajo recibió instrucciones de su 
jefe inmediato para realizar maniobras que no formaban parte de sus labores 
para las cuales fue contratado, pero del cúmulo probatorio no se justifica esa 
orden de trabajo, sino que se acredita que el operario y su jefe acordaron 
realizar en beneficio de una persona ajena a la empleadora la actividad de la 
que resultó el siniestro en la persona del trabajador, no procede la califica-
ción de profesionalidad del accidente.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.T.1 L (10a.)

amparo directo 297/2011.—Comisión Federal de electricidad.—5 de octubre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: abraham Calderón díaz.—Secretaria: Cecilia torres 
Carrillo.

ACCIÓn EJECuTIVA MERCAnTIL. ES IMPROCEdEnTE SI EL dO
CuMEnTO QuE COnTIEnE LA MEnCIÓn dE SER un PAgARÉ CARECE 
dE LA PROMESA InCOndICIOnAL dE PAgO AL ESTAR COndI CIO
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nAdO A QuE EL SuSCRIPTOR InCuMPLA COn un dETERMInAdO 
COnTRATO.—el juicio ejecutivo es el proceso jurisdiccional que se lleva a 
cabo en virtud de un título que trae aparejada ejecución y que el acreedor 
presenta ante la autoridad judicial a efecto de que se requiera de pago al 
obligado deudor; en caso de que dicho pago no se haga, podrán embargarse 
bienes propiedad del demandado con un valor estimado que se considere sufi-
ciente para garantizar el pago de la cantidad reclamada. luego entonces, si 
un documento contiene la mención de ser un pagaré, pero carece de la pro-
mesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero, establecida 
en el artículo 170, fracción ii, de la ley General de títulos y operaciones de 
Crédito, porque en lugar de ello la promesa de pago del documento se condi-
ciona a que su suscriptor incumpla con un determinado contrato que dio lugar 
a su firma, se concluye que dicho documento por sí solo es insuficiente para 
considerar procedente la acción ejecutiva, ya que la incondicionalidad de la obli-
gación implica que su cumplimiento no dependa de algún suceso y permite 
desvincularlo de la causa que le dio origen.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 4 C (9a.)

amparo directo 536/2011.—exclusivas en tuxtla, S.a. de C.V.—29 de agosto de 2011.—una-
nimidad de votos.—ponente: José Ybraín Hernández lima.—Secretaria: Sheila leti-
cia Herrera Fernández.

ACCIÓn RECOnVEnCIOnAL En MATERIA AgRARIA. EL dESE
CHAMIEn TO dE LA dEMAndA RELATIVA POR EXTEMPORÁnEA 
nO COnTRAVIEnE LA JuRISPRudEnCIA 2a./J. 84/99.—Si la acción 
reconvencional en materia agraria no se intenta en el momento procesal 
oportuno, precluye el derecho para hacerlo posteriormente, por lo que en este 
supuesto el juzgador está facultado para desechar la demanda relativa por 
extemporánea, lo que no contraviene la jurisprudencia 2a./J. 84/99, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X, 
julio de 1999, página 69, de rubro: "aCCióN aGraria. el triBuNal aGra-
rio CareCe de FaCultadeS para CaliFiCar Su proCedeNCia o im-
proCedeNCia eN el auto iNiCial.", al tratarse de supuestos diferentes, 
pues lo que ésta prohíbe es prejuzgar sobre la procedencia o improcedencia 
de la acción, mas no resolver sobre la oportunidad en la presentación de 
la demanda.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.2o.P.A.45 A (9a.)

amparo en revisión 237/2011.—maría tomasa porfiria Barrera García y otros.—21 de 
septiembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Ángel Gregorio Vázquez 
González.—Secretaria: Natalia lópez lópez.

ACTO dE AuTORIdAd PARA EFECTOS dEL AMPARO. LO COnSTI
TuYE LA OMISIÓn dE LAS dEPEndEnCIAS dE LA AdMInISTRA
CIÓn PÚBLICA FEdERAL dE dAR CuMPLIMIEnTO A un LAudO 
FIRME dEnTRO dEL PROCEdIMIEnTO dE EJECuCIÓn dERIVAdO dE 
un JuICIO LABORAL En EL QuE COMPARECIEROn En Su CALIdAd 
dE PATRÓn.—Cuando las dependencias de la administración pública fede-
ral actúan como parte en el juicio laboral en su calidad de patrón, lo hacen en 
un plano de igualdad derivado de la relación de coordinación existente entre 
las partes; lo que en principio también prevalece en la etapa de ejecución en 
tanto que el artículo 146 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, previene que las resoluciones del tribunal Federal de Conciliación y 
arbitraje son inapelables y deben  cumplirse por las autoridades; sin embargo, 
en esta última etapa, cuando el estado, en su calidad de patrón, se niega a 
acatar el laudo condenatorio dictado en el juicio correspondiente, esta omi-
sión constituye un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo, puesto 
que no actúa en un plano de igualdad ante su contraparte, ya que al no poder 
ejercer en su contra la ejecución forzosa, ello se traduce en que su actuar está 
provisto del imperio que caracteriza a toda autoridad; más aún, cuando la ma-
teria del estudio del fondo del asunto en el juicio de garantías que se promueva 
contra esa omisión, no se ocupará de analizar cuestiones propias del juicio labo-
ral, ni de las prestaciones que se reclamaron, así como tampoco del proce-
dimiento de ejecución en sí mismo, sino que se constreñirá a determinar si 
existe o no contumacia o negativa a  cumplir ese laudo firme y si ésta contraviene 
o no las garantías de pronta y expedita impartición de justicia consagradas en 
el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.290 L (9a.)

amparo en revisión (improcedencia) 137/2011.—Juventino González Flores.—24 de agosto 
de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: emilio González Santander.—Secre taria: 
esperanza Crecente Novo.
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AdQuISICIÓn dE InMuEBLES. EL ARTÍCuLO 115, FRACCIÓn VII, 
dEL CÓdIgO FISCAL dEL dISTRITO FEdERAL, QuE dISPOnE LA 
nO CAuSACIÓn dEL IMPuESTO RELATIVO POR LA EXTInCIÓn 
dEL uSuFRuCTO POR MuERTE dEL uSuFRuCTuARIO, nO TRAnS
gREdE EL PRInCIPIO dE EQuIdAd TRIBuTARIA (LEgISLACIÓn 
VIgEnTE En 2010).—el artículo 115, fracción Vii, del Código Fiscal del dis-
trito Federal, vigente en 2010, prevé una excepción al hecho imponible del 
impuesto sobre adquisición de inmuebles, consistente en la extinción del usu-
fructo por muerte del usufructuario. así, a través de esa ficción legal el legis-
lador consideró a dicha extinción y, por ende, al retorno del bien dado en 
usufructo, como una nueva adquisición o readquisición, con lo cual introdujo 
un hecho imponible especial que va más allá del general (adquisición de un 
bien inmueble en el distrito Federal) por lo que, en vía de consecuencia, se 
estableció una categoría especial de contribuyentes, a saber, la de los nudos 
propietarios; de ahí que los contribuyentes que materializan ese supuesto y 
los restantes que actualizan las hipótesis jurídicas contenidas en ese numeral, 
pertenecen a categorías diversas, dado que en el primer supuesto –a diferen-
cia de los restantes contribuyentes– la naturaleza no es la simple adqui  sición 
de un inmueble, sino una situación especial originada por la restitución que 
por ficción legal consideró el legislador, derivada del retorno al nudo propie-
tario de los derechos de uso y disfrute, con motivo de la extinción del usufruc-
to. Consecuentemente, el citado precepto, al disponer la no causación del 
mencionado gravamen por la extinción del usufructo por muerte del usufruc-
tuario, no transgrede el principio de equidad tributaria.

dÉCimo oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.18o.A.15 A (9a.)

amparo en revisión 425/2010.—inmobiliaria parames, S.a. de C.V.—11 de febrero de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: angelina Hernández Hernández.—Secreta-
rio: Christian omar González Segovia.

AgEnTES dEL MInISTERIO PÚBLICO, PERITOS Y MIEMBROS dE 
LAS InSTITuCIOnES POLICIALES. EL PAgO dE LA IndEMnIZACIÓn 
Y dEMÁS PRESTACIOnES A QuE TEngAn dERECHO COn MOTIVO 
dE Su CESE InJuSTIFICAdO, nO IMPLICA QuE dEBAn CuBRIRSE 
LOS SALARIOS CAÍdOS (InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCuLO 123, APAR
TAdO B, FRACCIÓn XIII, dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL).—del ar-
tículo 123, apartado B, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el diario ofi-



3735QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

cial de la Federación el 18 de junio de 2008 se advierte que si la autoridad ju-
risdiccional resolviere que fue injustificada la separación, remoción, baja, 
cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de agentes del minis-
terio público, peritos y miembros de las instituciones policiales, el estado 
sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que 
tenga derecho, sin que en caso alguno proceda su reincorporación al servi-
cio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere 
promovido. al respecto, al resolver la contradicción de tesis 21/2010, la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que es 
absoluta la prohibición de reincorporación al servicio, independientemente 
de las razones en que se haya sustentado la baja, y que tal afectación se com-
pensa con el pago de una indemnización. por tanto, se considera que a partir 
de la baja concluye cualquier relación jurídica entre el estado y la persona 
que haya sido separada de su cargo, por lo que lo expresado en el mencionado 
precepto debe interpretarse en el sentido de que se paguen las prestaciones 
a que aquéllos tengan derecho al día en que ocurrió su cese injustificado; 
esto es, las que se hubiesen generado hasta ese momento y la indemnización 
correspondiente, lo cual no implica que deban cubrirse los salarios caídos, 
puesto que el propio precepto constitucional no lo establece expresamente y 
al no poder subsistir el vínculo, no se justifica su pago.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.1 A (9a.)

amparo directo 215/2010.—Juana arroyo lugo.—25 de marzo de 2011.—unanimidad de 
votos.—ponente: Carlos Hernández García.—Secretario: Gerardo Vázquez morales. 

notas: la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 21/2010 
citada aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 1206.

por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, julio de 
2011, página 1953, se publica nuevamente con la modificación en el precedente que 
el propio tribunal ordena.

AguAS nACIOnALES. LA MuLTA PREVISTA En EL ARTÍCuLO 119, 
FRACCIÓn X, dE LA LEY RELATIVA POR IMPEdIR u OBSTACuLI
ZAR unA InSPECCIÓn En LA MATERIA, SE ACTuALIZA Aun CuAn
dO SE AduZCA QuE LA ORdEn dE ÉSTA CARECE dE 
FundAMEnTACIÓn Y MOTIVACIÓn.—la multa prevista en el artículo 
119, fracción X, de la ley de aguas Nacionales por impedir u obstaculizar una 
inspección en la materia, se actualiza aun cuando se aduzca que la orden de 
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ésta carece de fundamentación y motivación, porque dicha sanción no cons-
tituye una resolución emitida dentro del procedimiento de verificación, aun-
que esté vinculada con la orden mencionada.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del oCtaVo CirCuito.

VIII.1o.P.A.107 A (9a.)

amparo directo 293/2011.—José antonio tricio Haro.—9 de junio de 2011.—unanimidad 
de votos.—ponente: marco antonio arroyo montero.—Secretario: arturo Sergio 
puente maycotte.

amparo directo 326/2011.—José antonio tricio Haro.—23 de junio de 2011.—unanimidad 
de votos.—ponente: enrique Chávez peñaloza.—Secretario: José Gerardo Viesca 
Guerrero.

amparo directo 339/2011.—eduardo tricio Gómez.—7 de julio de 2011.—unanimidad de 
votos.—ponente: Carlos Gabriel olvera Corral.—Secretario: Gilberto andrés delgado 
pedroza.

amparo directo 344/2011.—agustín ignacio Gil García.—18 de agosto de 2011.—unani-
midad de votos.—ponente: Carlos Gabriel olvera Corral.—Secretario: miguel rafael 
mendiola rocha.

 
AMPARO dIRECTO. LA RESOLuCIÓn QuE dESECHA EL RECuRSO 
dE REVISIÓn PREVISTO En EL ARTÍCuLO 198 dE LA LEY AgRARIA, 
InTERPuESTO COnTRA unA SEnTEnCIA dEFInITIVA LEgALMEn
TE IRRECuRRIBLE, nO ES IMPugnABLE En ESA VÍA.—de conformi-
dad con los artículos 44, 46 y 158 de la ley de amparo, así como 356, fracción 
l y 357 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a aquel ordenamiento, los tribunales Colegiados de Circuito son competen-
tes para conocer de los juicios de amparo en la vía directa cuando se recla-
men sentencias definitivas o laudos y resoluciones que ponen fin al juicio. 
así, se entiende por sentencia definitiva la resolución que decide el juicio en 
lo principal, siempre que: a) las leyes comunes no concedan recurso ordinario 
alguno, por virtud del cual pueda ser modificada o revocada, supuesto en que 
causa ejecutoria o adquiere firmeza por ministerio de ley, o b) siendo recurri-
ble, se hubiese agotado el medio de impugnación o las partes hubiesen re-
nunciado a él en los juicios del orden civil, si la ley lo permite, supuestos en 
que la sentencia causa ejecutoria con motivo de declaración judicial. por su 
parte, la resolución que pone fin al juicio es la que, sin decidirlo en lo principal, 
lo da por concluido y respecto de la cual las leyes no conceden recurso ordi-
nario alguno. Como puede advertirse, la identidad entre ambas determinacio-
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nes estriba en que finalizan el juicio, de ahí que no puedan coexistir en un 
mismo proceso conforme al principio de no contradicción. en estas condicio-
nes, cuando un tribunal unitario agrario dicta una sentencia que tiene carácter 
de definitiva porque no procede en su contra el recurso de revisión previsto en 
el artículo 198 de la ley agraria, al no actualizarse alguna de sus hipótesis de 
pr o cedencia, todas las actuaciones posteriores son actos después de con-
cluido el juicio, de ahí que si se interpone dicho recurso que por su naturaleza 
resulta inidóneo y el tribunal Superior agrario lo desecha por improcedente, 
dicha resolución no pone fin al juicio ya que éste había finalizado con la sen-
tencia definitiva que adquirió firmeza por ministerio de ley. por tanto, la reso-
lución recaída al mencionado recurso, como se dictó después de concluido 
el juicio, no es impugnable en amparo directo, competencia de los tribunales 
Colegiados de Circuito, sino a través del indirecto ante un Juez de distrito.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 14 A (9a.)

amparo directo 508/2011.—rené Jiménez mendoza.—11 de agosto de 2011.—unanimi-
dad de votos.—ponente: livia lizbeth larumbe radilla.—Secretario: Hernán Whalter 
Carrera mendoza.

AMPARO IndIRECTO. PROCEdE COnTRA LA RESOLuCIÓn InCI
dEnTAL dICTAdA En EL PROCEdIMIEnTO dE EJECuCIÓn, ME
dIAnTE LA CuAL SE dECLARA FundAdA LA REVISIÓn dE LOS 
ACTOS dEL ACTuARIO EJECuTOR POR VICIOS En EL EMBARgO.—
el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estable-
cido, en relación con los actos dictados después de concluido el juicio, que el 
primer párrafo de la fracción iii del artículo 114 de la ley de amparo contem-
pla una regla general consistente en que contra los actos dictados después 
de concluido el juicio sí procede el juicio de amparo indirecto cuando el acto 
tiene autonomía propia y no tiene como finalidad directa e inmediata ejecutar 
la sentencia dictada en el juicio natural, como por ejemplo, la resolución que 
fija en cantidad líquida la condena, porque su objeto es cuantificarla y no eje-
cutar dicha sentencia. por otro lado, el segundo párrafo de dicha fracción prevé 
una regla específica, relativa a que procede el amparo indirecto contra los actos 
dictados por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo en ejecu-
ción de sentencia, pero solamente contra la última resolución dictada en el 
pro cedimiento respectivo y, tratándose de remates, únicamente podrá pro mo-
verse con tra la resolución definitiva en que se aprueben o desaprueben. en este 
último supuesto, consideró que existen casos de excepción de procedencia del 
juicio de amparo indirecto, por ejemplo, cuando el acto reclamado afecta dere -
chos sustantivos de manera inmediata, como son los dictados en ejecución 
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de sentencia que son independientes de la propia ejecución y que no pre-
tenden impedirla, pero que pueden generar al quejoso una afectación directa 
e inmediata a sus derechos sustantivos, verbigracia, cuando la persona física 
que actuó como autoridad reclama la imposición de una multa, en cuyo caso, 
debe cubrirla con su peculio y no con el presupuesto o patrimonio de la depen-
dencia de gobierno, por lo que esa sanción es susceptible de violar los dere-
chos fundamentales de la persona física, afectando su esfera jurídica; caso 
en el que determinó que se puede aplicar, por analogía, la fracción iV del citado 
numeral. asimismo, la primera Sala del máximo tribunal del país, en la con-
tradicción de tesis 348/2010 de la cual derivó la jurisprudencia 1a./J. 90/2011, 
de rubro: "emBarGo. el auto Que NieGa ordeNarlo eS impuGNaBle 
eN amparo iNdireCto, preVia iNterpoSiCióN de loS reCurSoS a 
Que HaYa luGar.", determinó que debe atenderse a la ratio legis del artículo 
y fracción en comento, que consiste en evitar que se obstaculice la ejecución 
de las sentencias a través de la promoción de juicios de amparo. de ello se con-
cluye que cuando el acto reclamado se hace consistir en la resolución inci-
dental dictada en el procedimiento de ejecución, mediante la cual se declara 
fundada la revisión de los actos del actuario ejecutor por vicios en el embargo, 
interpuesta por el demandado que resultó condenado en el laudo, se está en 
el supuesto de que en su contra procede el juicio de garantías, por tratarse de 
un acto que no pretende impedir la ejecución, sino por el contrario, al promover 
el juicio constitucional, el actor podrá cuestionar la legalidad de esa determina-
ción, a efecto de que subsista el embargo para cumplir la condena decretada 
a su favor.

dÉCimo QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri-
mer CirCuito.

I.15o.T.16 L (9a.)

amparo en revisión 102/2011.—eduardo Álvarez iniestra.—26 de agosto de 2011.—una-
nimidad de votos.—ponente: ricardo Castillo muñoz.—Secretaria: mercedes rodar-
te magdaleno.

nota: la parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 348/2010 
y la jurisprudencia 1a./J. 90/2011 citadas aparecen publicadas en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, octubre de 2011, tomo 2, 
páginas 773 y 810, respectivamente.

AudIEnCIA dE VISTA En SEgundA InSTAnCIA. LA PRESIdIdA 
POR un MAgISTRAdO QuE nO FuE dESIgnAdO POnEnTE PARA 
LA SuSTAnCIACIÓn dEL RECuRSO dE APELACIÓn ORdEnAdO 
RESOLVER dE FORMA unITARIA, COnSTITuYE unA VIOLACIÓn 
PROCESAL (LEgISLACIÓn PEnAL dEL dISTRITO FEdERAL).—Si en 
la radicación a la admisión del recurso de apelación se determinó resolverlo 
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en forma unitaria y para ello se designó conforme al turno a un magistrado en 
particular para el dictado de la resolución, pero si la audiencia de vista previs-
ta en el artículo 423 del Código de procedimientos penales para el distrito 
Federal no la preside o a ella no asiste el magistrado ponente, ello se traduce 
en una violación a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 14 constitu-
cional respecto de las formalidades del procedimiento, pues conforme a la 
directriz del criterio emitido por la primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, de rubro: "audieNCia de ViSta eN SeGuNda iNStaNCia. 
la CeleBrada por uN maGiStrado, CuaNdo a Él CorreSpoNde 
diCtar la SeNteNCia eN Forma uNitaria, No CoNStituYe uNa Vio-
laCióN proCeSal (leGiSlaCióN peNal del diStrito Federal).", no se 
cum  ple con la finalidad de la audiencia de vista en el recurso de apelación, 
que consiste en otorgar a las partes una última oportunidad para alegar en su 
favor frente al magistrado que dictará la sentencia, pues debe ser éste quien 
debe escucharlos.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.1 P (10a.)

amparo directo 421/2011.—20 de octubre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
Fernando Hernández piña.—Secretario: daniel dámaso Castro Vera.

nota: la tesis citada aparece publicada con la clave 1a./J. 180/2005 en el Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, marzo de 2006, página 48.

AuTO AdMISORIO dE dEMAndA En AMPAROS dE COMPETEnCIA 
MIXTA. EL JuEZ dE dISTRITO QuE COnOZCA dEL ASunTO dEBE 
PRECISAR Y PROnunCIARSE SOBRE LA MATERIA dEL JuICIO COnS
TITuCIOnAL.—de conformidad con lo que dispone el artículo 99 de la ley 
de amparo, en los casos de las fracciones i, V, Vi, Vii, Viii y iX del artículo 95 de 
dicho ordenamiento, el recurso de queja se interpondrá por escrito directa-
mente ante el tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, que conoció o 
debió conocer de la revisión. por tanto, a efecto de que el quejoso esté en 
oportunidad de promover el recurso de que se trate ante el tribunal Colegiado 
realmente competente, y evitar dilaciones procesales que repercutan en la impar-
tición de justicia pronta y expedita, es necesario que en los circuitos en los que 
no existan juzgados especializados por materia, el Juez de distrito, o la autoridad 
que conozca o haya conocido del juicio de amparo, en el primer auto que dicte, 
debe indicar y precisar la materia del juicio constitucional de que se trata, a 
saber, laboral, civil, penal o administrativa, con independencia de que por vir-
tud de los informes de las autoridades responsables, de las pruebas que rindan 
las partes del juicio, o de lo resuelto en algún recurso de revisión, pudiera variar 
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la materia originalmente determinada, en cuyo evento, el Juez de distrito, o la 
autoridad que conozca o haya conocido del juicio de amparo, deberá precisar 
a las partes esa circunstancia.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeGuNdo CirCuito.
II.2o.C.117 K (9a.)

Queja 26/2011.—red de transporte público, S.a. de C.V.—22 de agosto de 2011.—una-
nimidad de votos.—ponente: Noé adonai martínez Berman.—Secretaria: rocío Cas-
tillo García.

AuTOS dE FORMAL PRISIÓn Y dE SuJECIÓn A PROCESO. LA FA
CuLTAd dE RECLASIFICAR EL dELITO ESTABLECIdA En EL AR
TÍCuLO 163 dEL CÓdIgO FEdERAL dE PROCEdIMIEnTOS PEnALES 
nO LLEgA AL EXTREMO dE QuE EL JuEZ dE LA CAuSA PuEdA ATRI
BuIR LOS HECHOS POR LOS QuE SE EJERCIÓ ACCIÓn PEnAL A 
unA PERSOnA dISTInTA dE LA COnSIdERAdA En EL PLIEgO dE 
COnSIgnACIÓn.—el artículo 163 del Código Federal de procedimientos 
penales, al establecer que los autos de formal prisión o de sujeción a proceso 
se dictarán por el delito que realmente aparezca comprobado, faculta al juz-
gador para verificar la adecuada ubicación del hecho atribuido a la descrip-
ción típica que resulte aplicable, lo cual tiene como límite que tales hechos 
hayan sido materia del ejercicio de la acción penal enderezada contra persona 
determinada, como se obtiene del texto de aquel precepto al señalar: "… 
tomando en cuenta sólo los hechos materia de la consignación, y conside rando 
la descripción típica legal y la presunta responsabilidad correspondientes, aun 
cuando con ello se modifique la clasificación hecha en promociones o resolu-
ciones anteriores. …". así, esa facultad no llega al extremo de que el Juez de 
la causa pueda atribuir los hechos por los que se ejerció acción a una persona 
distinta de la considerada en el pliego consignatario como probable respon-
sable de éstos, ya que ello implica llevar la acción penal contra de suje tos dife-
rentes, situación que se traduce en variar los términos de la consignación, 
irrogándose el juzgador facultades persecutorias, aspecto que es dife rente al 
ejercicio jurídico llamado clasificación o reclasificación delictiva.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.6 P (9a.)

amparo en revisión 214/2011.—28 de julio de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
Carlos Hernández García.—Secretario: José luis méndez pérez.
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BEnEFICIARIOS dEL TRABAJAdOR FALLECIdO. EL PATRÓn CARECE 
dE InTERÉS JuRÍdICO PARA IMPugnAR EL LAudO En EL QuE SE 
HACE EL RECOnOCIMIEnTO RESPECTIVO COn BASE En un COn
TRATO COLECTIVO dE TRABAJO.—el sistema legal mexicano admite la 
aplicación del método analógico para la solución de controversias, es decir, 
la utilización de criterios precedentes y, ante ello, cuando se reclama el laudo 
en que se declaran beneficiarios de una prestación pactada en un contrato 
colectivo de trabajo que se rige por los principios de libertad contractual y de 
autonomía de la voluntad de las partes, por ejemplo, el "pago de marcha", la 
patronal carece de interés jurídico para impugnar ese reconocimiento, debido 
a que  en el contrato colectivo de trabajo se determinó quién habrá de recibir 
las prestaciones que surgen del fallecimiento del trabajador, de modo que tal 
declaración afectaría a quien se considerara con mejor derecho, porque inde-
pendientemente de quién resulte beneficiario, la quejosa tendrá que cumplir 
lo pactado. lo anterior, conforme a la aplicación analógica de la jurispruden-
cia  2a./J. 22/98, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro: "BeNeFiCiarioS eN materia laBoral, deClara-
CióN de. el patróN CareCe de iNterÉS JurÍdiCo para impuGNar Su 
reSoluCióN."

triBuNal ColeGiado del dÉCimo CirCuito.
X.2 L (9a.)

amparo directo 5/2011.—Ferrocarriles Nacionales de méxico.—31 de marzo de 2011.—
mayoría de votos.—disidente: maría isabel rodríguez Gallegos.—ponente: manuel 
Juárez molina.—Secretario: José dekar de Jesús arreola.

nota: la jurisprudencia 2a./J. 22/98 citada aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, junio de 1998, página 92.
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CHEQuES. SOn TÍTuLOS PAgAdEROS A LA VISTA dESdE Su 
EXPEdICIÓn.—el artículo 178 de la ley General de títulos y operaciones de 
Crédito dispone que los cheques son títulos pagaderos a la vista y que cual-
quier inserción contraria se tendrá por no puesta, además de que deberán 
pagarse el día de su presentación aunque sea anterior a su fecha de expedi-
ción. la ratio legis de ese artículo conduce a concluir que los cheques son 
títu los liberatorios de la obligación relativa, porque constituyen un instrumento 
de pago que se actualiza con la entrega del título (lo anterior sin soslayar 
que se reciben salvo buen cobro). de esto se sigue que la práctica de recibir 
cheques posfechados es contraria a la ley, de tal manera que si el tenedor de 
un cheque posfechado lo presenta para su pago antes de la fecha de su expe-
dición, éste tendrá que ser pagado por la institución bancaria librada siem pre y 
cuando tenga los fondos suficientes, o por el contrario, deberá devolverlo por 
esa razón y podrá ser base de la acción correspondiente.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.1 C (10a.)

amparo directo 604/2011.—roberto palazuelos rosenweig.—20 de octubre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: Benito alva Zenteno.—Secretario: ricardo Núñez 
ayala.

COMPETEnCIA En AMPARO dIRECTO. COnTRA LA SEnTEnCIA 
dICTAdA En un PROCEdIMIEnTO JudICIAL dE EJECuCIÓn dE 
gARAnTÍA OTORgAdA MEdIAnTE PREndA SIn TRAnSMISIÓn 
dE POSESIÓn, EL TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO CARECE dE 
ELLA.—Conforme a los artículos 107, fracción V, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos aplicable, así como 44, 46 y 158 de la ley de 
amparo, los tribunales Colegiados de Circuito son competentes para cono-
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cer y resolver los juicios de amparo directo promovidos contra sentencias 
definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribu-
nales judiciales, administrativos o del trabajo, y respecto de los cuales no 
proceda algún recurso ordinario por el cual puedan ser modificados o revoca-
dos; además, de acuerdo a lo previsto en el numeral 346 de la ley General 
de títulos y operaciones de Crédito, el procedimiento judicial de ejecución de 
garantía se sujetará a lo establecido por el libro quinto, título tercero bis del 
Código de Comercio; por tanto, si las reglas de dicho procedimiento se encuen-
tran sujetas al citado artículo y, por su parte, el diverso 1414 bis 16 de la última 
legislación invocada establece que contra la sentencia que se pronuncie en 
este tipo de procedimientos, procede el recurso de apelación, es inconcuso 
que la resolución que dirime un procedimiento judicial de ejecución de garan-
tía otorgada mediante prenda sin transmisión de posesión, no constituye una 
sentencia definitiva o resolución que ponga fin al juicio, precisamente por ser 
impugnable mediante el medio de defensa en comento; en consecuencia, 
un tribunal Colegiado de Circuito carece de competencia para conocer en 
amparo directo de ese tipo de resoluciones, en tanto que éstas no encuadran 
en los supuestos normativos constitucionales y de la ley de amparo.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T.1 C (10a.)

amparo directo 303/2011.—HSBC méxico, S.a., institución de Banca múltiple Grupo 
Financiero HSBC.—13 de octubre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
Gerardo torres García.—Secretaria: maría de lourdes García Velarde. 

COMPETEnCIA PARA COnOCER dEL dELITO dE ABuSO dE COn
FIAn ZA EQuIPARAdO PREVISTO En EL ARTÍCuLO 303, FRAC CIÓn III, 
dEL CÓdIgO PEnAL dEL ESTAdO dE MÉXICO. EL LugAR dOndE 
SE HACE EL LEgAL REQuERIMIEnTO AL TEnEdOR O POSEEdOR 
dEL BIEn RETEnIdO ILÍCITAMEnTE ES dETERMInAnTE PARA 
FInCAR AQuÉLLA POR RAZÓn dE TERRITORIO.—el artículo 1, frac-
ción i, del Código penal del estado de méxico, en relación con el numeral 6 
del Código de procedimientos penales para la misma entidad, determina la 
competencia de los tribunales del estado, cuando el delito se consuma en esa 
demarcación territorial. por su parte, el artículo 303, fracción iii, del citado 
Código penal prevé el delito de abuso de confianza equiparado, el cual tutela 
la legal y legítima posesión que ostenta una persona o autoridad respecto 
de un bien que fue retenido ilícitamente por un tenedor o poseedor, a través de 
una ilegítima posesión, esto es, porque no lo devolvió a pesar de haber sido 
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emplazado formalmente de su entrega por quien tiene derecho o por una 
autoridad para su legal disposición; de lo anterior se concluye que la consuma-
ción de la conducta delictiva descrita es especial, referenciada a una circuns-
tancia de ocasión, que se actualiza al momento en que se lleva a cabo el legal 
requerimiento en la entidad federativa y el activo se abstenga de devolver el 
bien materia de éste; de ahí que el lugar de dicho requerimiento es determi-
nante para fincar la competencia territorial en ese tipo de ilícitos.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.2o.P.281 P (9a.)

Competencia 24/2011.—Suscitada entre el Juzgado Vigésimo Segundo penal del distrito 
Federal y el Juzgado Cuarto penal de primera instancia del distrito Judicial de tlalne-
pantla, estado de méxico.—23 de julio de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
adalid ambriz landa.—Secretario: omar Fuentes Cerdán.

COnCuRSO APAREnTE dE nORMAS. EL AuTO dE FORMAL PRISIÓn 
dICTAdO POR EL JuZgAdOR dEL FuERO COMÚn POR EL dELITO 
dE ROBO EQuIPARAdO PREVISTO En EL ARTÍCuLO 365, FRAC
CIÓn VI, dEL CÓdIgO PEnAL PARA EL ESTAdO dE nuEVO LEÓn, 
CuAndO EL ACTO ATRIBuIdO AL InCuLPAdO COnSISTA En EL 
uSO dE unA TARJETA dEPARTAMEnTAL nO BAnCARIA PARA 
OBTE nER En Su BEnEFICIO unA COSA QuE ESTABA A LA VEnTA, 
ES VIOLATORIO dE gARAnTÍAS, AL RESuLTAR APLICABLE, En 
ATEnCIÓn AL PRInCIPIO dE ESPECIALIdAd, EL TIPO PEnAL 
ESPECÍFICO PREVISTO En EL nuMERAL 432, FRACCIÓn II, dE LA 
LEY gEnERAL dE TÍTuLOS Y OPERACIOnES dE CRÉdITO.—el artícu-
lo 365, fracción Vi, del Código penal para el estado de Nuevo león establece: 
"Se equipara al robo, y se castigará como tal: ... Vi. el apoderamiento o uso 
indebido de tarjetas de crédito o débito expedidas por instituciones bancarias 
o de cualquier otra naturaleza, o de títulos de crédito o documentos auténti-
cos que sirvan para el pago de bienes o servicios o para obtener dinero en 
efectivo, sin el consentimiento de quien tenga derecho a disponer de tal ins-
trumento y con el que el sujeto activo pueda obtener un beneficio económico 
en detrimento de alguien.". en tanto que el numeral 432, fracción ii, de la ley 
General de títulos y operaciones de Crédito dispone: "Se sancionará con pri-
sión de tres a nueve años y multa de treinta mil a trescientos mil días multa, 
al que sin causa legítima o sin consentimiento de quien esté facultado para 
ello, respecto de tarjetas de servicio, de crédito o en general, instrumentos utili-
zados en el sistema de pagos, para la adquisición de bienes y servicios, emiti-
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dos en el país o en el extranjero, por entidades comerciales no bancarias: ... 
ii. adquiera, posea, detente, utilice o distribuya cualquiera de los objetos a 
que se refiere el párrafo primero de este artículo; ...". ahora bien, de la lec-
tura de los dispositivos transcritos se advierte la actualización del fenómeno 
jurídico del concurso o conflicto aparente de normas penales, pues en ambas 
normativas se regula la misma conducta censurable; por tanto, esta proble-
mática debe resolverse con base en el principio de especialidad, conforme al 
cual la norma especial desplaza la aplicación de la general, tomando en cuenta 
que, en el caso concreto, la última de las normas mencionadas contempla un 
tipo penal formado con mayores elementos y alternativas, al establecer que 
se sancionará a aquella persona que, sin causa legítima o sin consentimiento 
de quien esté facultado para ello, utilice tarjetas de servicio, de crédito o, en 
general, instrumentos utilizados en sistema de pagos, para la adquisición de 
bienes y servicios emitidos en el país o en el extranjero por entidades comer-
ciales no bancarias. por las razones expuestas deviene violatorio de garantías 
el auto de formal prisión que dicte el Juez del fuero común por el delito de 
equiparable al robo, si se atribuye al inculpado el uso de una tarjeta departa-
mental no bancaria para obtener en su beneficio personal una cosa que 
estaba a la venta, pues ante la existencia de un conflicto aparente de leyes, 
debió recurrirse a la regla de especialidad de la norma y, por tratarse de una 
ley del orden federal la que debía aplicarse, declinar la competencia por razón 
del fuero.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del Cuarto CirCuito.
IV.1o.P.52 P (9a.)

amparo en revisión 34/2011.—11 de marzo de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
Juan manuel rodríguez Gámez.—Secretario: Juan Carlos esper Félix.

COnCuRSO MERCAnTIL. dEBEn RESOLVERSE LOS MEdIOS dE 
dE FEnSA PROMOVIdOS duRAnTE LA TRAMITACIÓn dEL PRO 
CE dIMIEnTO, AnTES dE dICTARSE SEnTEnCIA dEFInITIVA 
SOBRE TOdO SI ÉSTOS SE ERIgEn En CuESTIOnES PROCESA
LES VInCu LAdAS COn EL EMPLAZAMIEnTO dE LA dEMAndAdA.—
de los artícu los 18 y 267 de la ley de Concursos mercantiles se colige que la 
interposición de recursos o incidentes no suspende el trámite del procedi-
miento que corresponde al juicio concursal, sin embargo, no deben interpre-
tarse en el sentido de que el juzgador puede libremente y sin restricción 
alguna, proceder al dictado de la sentencia definitiva, sin que antes resuelva 
dichos recursos o medios de impugnación pues, de aceptar tal posibilidad, 
daría lugar a la anulación de las defensas hechas valer por los demandados, 
sin que previamente sean oídos en pro de sus derechos, situación que entraña 



3747QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

la violación del artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos. en efecto, la taxativa que impone la normatividad en comento 
debe entenderse en el sentido de que el juzgador, con la interposición del 
recurso o medio de defensa puede seguir ordenando la práctica de diligencias, 
o bien, emitir las resoluciones que procedan; esto es, la intelección de los 
citados dispositivos permite establecer que ante la interposición del recurso 
puede continuarse con la tramitación, empero, lo que no puede hacerse, en 
estricto respeto y observancia de las garantías de audiencia y debido pro-
ceso, es fallar en definitiva el asunto sin resolver, previamente, esos medios 
ordinarios de defensa ya que, de hacerlo, éstos no tendrían razón de existir y 
de paso se estarían aniquilando las citadas garantías, sobre todo si aquellos 
recursos se erigen en cuestiones procesales vinculadas con el emplazamien-
to de la demandada, lo cual constituye una formalidad esencial del proce-
dimiento, por ser necesaria para una adecuada defensa. en tal virtud, es 
inconcuso que la intención del legislador, en el caso de los invocados artículos 
18 y 267 estriba en que la suspensión del procedimiento, refiere a que se 
llegue al estado previo al dictado de la sentencia, pero no a que ésta se emita 
sin resolver los recursos o incidentes promovidos pues, de ser así, dichos 
medios de impugnación serían inútiles.

triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y admiNiStratiVa del dÉCimo 
Cuarto CirCuito.

XIV.C.A.45 C (9a.)

amparo en revisión 191/2011.—"tidewater de méxico", S.a. de C.V.—7 de septiembre de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: luis armando Cortés escalante.—Secreta-
rio: enrique alfonso Castillo lópez.

COndICIOnES gEnERALES dE TRABAJO. CuAndO Su AdMInIS
TRACIÓn ES RECLAMAdA POR dOS O MÁS SIndICATOS dE unA 
MISMA dEPEndEnCIA FEdERAL, CORRESPOndERÁ AL MAYORI
TARIO Su TITuLARIdAd, FIRMA, REVISIÓn E IMPugnACIÓn 
(APLI CACIÓn SuPLETORIA dE LOS ARTÍCuLOS 360, FRACCIÓn II 
Y 388, FRACCIÓn I, dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO).—en los artícu-
los 67, 69, 71, 72, 73, 85, 87, 88, 90 y 91 de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado se establecen las bases para la procedencia de los con-
flictos de naturaleza colectiva entre sindicatos burocráticos para obtener el 
derecho a la representación sindical, titularidad y firma de las condiciones 
generales de trabajo, así como el derecho de solicitar su revisión y, en su 
caso, impugnarlas; sin embargo, en dicho ordenamiento no existe norma al-
guna que regule los conflictos derivados de la titularidad de la administración 
de las referidas condiciones en una dependencia del gobierno federal, por lo 
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que de acuerdo con el artículo 11 de dicha ley, debe aplicarse supletoriamente 
la ley Federal del trabajo. en este sentido, de la interpretación armónica de 
los artículos 16, 360, fracción ii, 388, fracción i de la ley Federal del trabajo y 
2 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, se advierte que 
una dependencia del gobierno federal puede equipararse a la unidad econó-
mica de producción o distribución de bienes o servicios que la ley Federal del 
trabajo conceptúa como empresa, atento al doble carácter del estado (estado-
patrón), ya que su objeto es la prestación del servicio público al existir el hecho 
de la incorporación del trabajador a la unidad burocrática, de la cual los titu-
lares de la dependencia son representantes del órgano estatal; así la rela-
ción que se establece entre el órgano estatal y el trabajador se asimila a la 
rela ción entre una empresa y los obreros. por tanto, tratándose del ejercicio 
de los derechos sindicales en una dependencia del gobierno federal, para 
obtener la titularidad y firma de las condiciones generales de trabajo, así 
como para solicitar su revisión y, en su caso, impugnarlas, deben aplicarse 
supletoriamente los artículos 360, fracción ii, y 388, fracción i, de la ley Fede-
ral del trabajo, en el sentido de que si concurren dos o más sindicatos que 
afilien a los trabajadores de base de una misma dependencia, las condicio-
nes generales de trabajo se celebrarán con el que tenga afiliados mayor núme-
ro de trabajadores dentro de aquélla, pues éste, al agrupar a la mayoría de los 
trabajadores de base, es quien tiene el derecho a que su opinión se tome en 
cuenta en la realización de esos actos jurídicos.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri-
mer CirCuito.

I.13o.T.343 L (9a.)

amparo directo 525/2011.—Sindicato de trabajadores de la Cámara de diputados del 
poder legislativo Federal.—25 de agosto de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
maría del rosario mota Cienfuegos.—Secretaria: Yolanda rodríguez posada.

COndICIOnES gEnERALES dE TRABAJO dE unA dEPEndEnCIA 
dEL gOBIERnO FEdERAL. LA ACCIÓn PARA RECLAMAR PRESTA
CIOnES ECOnÓMICAS, SOCIALES, CuLTuRALES O RECREATIVAS 
QuE SE ESTABLEZCAn En BEnEFICIO dE LOS TRABAJAdORES dE 
BASE En ACuERdOS O COnVEnIOS QuE FORMEn PARTE dE AQuÉ
LLAS, SuSCRITOS EnTRE EL TITuLAR dE dICHA dEPEndEnCIA Y 
EL RESPECTIVO SIndICATO, ES IMPRESCRIPTIBLE AL SER dE 
TRACTO SuCESIVO.—la finalidad de las condiciones generales de traba-
jo es regular los términos de la relación laboral. en este sentido, los acuerdos 
o convenios que se firmen entre el titular de la dependencia del Gobierno Fe-
deral y el respectivo sindicato, en los que se establezca el otorgamiento de 
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prestaciones económicas, sociales, culturales o recreativas en beneficio de los 
trabajadores de base de esa dependencia y que formen parte de las condicio-
nes generales de trabajo, al tratarse de prestaciones de tracto sucesivo, que 
se hacen exigibles día a día por virtud de la relación laboral, es inconcuso 
que la acción para exigir su otorgamiento es imprescriptible.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.13o.T.342 L (9a.)

amparo directo 525/2011.—Sindicato de trabajadores de la Cámara de diputados del 
poder legislativo Federal.—25 de agosto de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
maría del rosario mota Cienfuegos.—Secretaria: Yolanda rodríguez posada.

COndICIOnES gEnERALES dE TRABAJO. SOn APLICABLES A TO
dOS LOS TRABAJAdORES dE BASE dE unA dEPEndEnCIA dEL 
gOBIERnO FEdERAL, Aun CuAndO nO FORMEn PARTE dEL SIn
dICATO MAYORITARIO.—en los artículos 67, 69, 71, 72, 73, 85, 87, 88, 90 
y 91 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado se establecen 
las bases para la procedencia de los conflictos de naturaleza colectiva entre 
sindicatos burocráticos para obtener el derecho a la representación sindical, 
la titularidad y firma de las condiciones generales de trabajo, así como solici-
tar su revisión y, en su caso, impugnarlas. de dichos preceptos se advierte 
que existe el principio de participación en la negociación colectiva de las ci-
tadas condiciones, pues son emitidas y deben firmarse por el titular de la 
dependencia, así como por la representación sindical con la que se celebra-
ron, al ser el objeto de las organizaciones sindicales el estudio, mejoramiento 
y defensa de sus intereses; consecuentemente, dada la finalidad de las con-
diciones generales de trabajo de regular los términos de la relación laboral, 
su aplicación no se constriñe a los trabajadores que formen parte de la agru-
pación sindical con la que se celebraron, por tener mayor número de trabaja-
dores afiliados, en el supuesto de existencia de dos o más sindicatos dentro 
de la misma dependencia del gobierno federal, sino que su aplicación debe 
extenderse a todos los trabajadores de base, por la sola circunstancia de te-
ner el carácter de servidores públicos.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri-
mer CirCuito.

I.13o.T.344 L (9a.)

amparo directo 526/2011.—Cámara de diputados del H. Congreso de la unión.—25 de 
agosto de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: maría del rosario mota 
Cienfuegos.—Secretaria: Yolanda rodríguez posada.
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COnFLICTO COMPETEnCIAL. ES InEXISTEnTE CuAndO un JuEZ 
dE dISTRITO A QuIEn SE LE dECLInA LA COMPETEnCIA OMITE 
MAnIFESTAR EXPRESAMEnTE QuE TIEnE O nO COMPETEnCIA 
PARA COnOCER dE LA dEMAndA dE gARAnTÍAS, AFIRMA QuE 
ESTÁ IMPEdIdO LEgALMEnTE PARA COnOCER dE ELLA AL SER 
AuTO RIdAd RESPOnSABLE Y LA REMITE A un TERCER JuZgA
dOR.—la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 1a./J. 30/2003, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XVii, junio de 2003, página 46, de rubro: 
"CoNFliCto CompeteNCial. preSupueSto para Su eXiSteNCia.", sostuvo 
que un presupuesto indispensable para que exista un conflicto competen cial 
es la manifestación expresa de los órganos jurisdiccionales contendientes, en 
el sentido de que no aceptan conocer de determinado asunto sometido a su 
jurisdicción. por tanto, el conflicto competencial es inexistente cuando un Juez 
de distrito a quien se declina la competencia omite manifestar expresamente 
que tiene o no competencia para conocer de la demanda de garantías y sólo 
afirma que está impedido legalmente para conocerla, al tener el carácter de 
autoridad responsable, pues los demandantes de amparo le atribuyen la emi-
sión del acto reclamado, y ordena remitir dicha demanda a un tercer Juez 
de distrito; lo anterior es así, ya que tal proceder contraviene el artículo 52, 
párrafo primero, de la ley de amparo, que establece que el Juez de distrito 
debe expresar si acepta la competencia que se le plantea y, en caso de no ser 
así, devolver el expediente al declinante para que resuelva lo que en derecho 
proceda, mas no declinar la competencia a favor de otro juzgado, ya que no 
existe fundamento legal que autorice tal actuar.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.2o.P.46 K (9a.)

Competencia 23/2011.—Suscitada entre el Juzgado tercero de distrito y el Juzgado pri-
mero de distrito en materias de amparo y de Juicios Civiles Federales, ambos en el 
estado de méxico.—1o. de julio de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: adalid 
ambriz landa.—Secretario: luis enrique Zavala torres.

COnVEnCIÓn AMERICAnA SOBRE dERECHOS HuMAnOS, APLICA
CIÓn dE Su ARTÍCuLO 25. EL ORdEnAMIEnTO JuRÍdICO MEXICAnO 
PREVÉ COMO FIguRAS dE dEFEnSA RESPECTO dE LOS ACTOS 
dE LAS AuTORIdAdES FISCALES EL RECuRSO dE REVOCACIÓn Y 
EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL, CuYO OB
JETO ES TuTELAR EL dERECHO HuMAnO dE PROTECCIÓn JudI
CIAL RECOnOCIdO En dICHO PRECEPTO.—Según criterio interpretativo 
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de la Corte interamericana de derechos Humanos, al cual los Jueces mexica-
nos pueden acudir en términos de lo considerado por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al resolver el expediente varios 912/2010 (caso 
radilla pacheco), la obligación a cargo de los estados miembros derivada del 
artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, se tradu-
ce en prever la existencia de un recurso judicial accesible y efectivo contra 
actos que violen derechos fundamentales, lo que implica que el órgano diri-
mente previsto por el respectivo sistema legal decida sobre los derechos de 
toda persona que lo interponga y se garantice el cumplimiento, por las auto-
ridades competentes, de toda decisión en que se haya estimado procedente 
el recurso; es decir, el sentido de la protección otorgada por el artículo en 
cuestión, consiste en la posibilidad real de acceder a un recurso judicial para 
que la autoridad competente y capaz de emitir una decisión vinculante deter-
mine si ha habido o no una violación a algún derecho que la persona que re-
clama estima tener y que, en caso de ser encontrada una violación, el recurso 
sea útil para restituir al interesado en el goce de su derecho y repararlo. en ese 
contexto, del análisis sistemático de los artículos 116, 117, 120, 125, 131, 132, 
133 y 133-a del Código Fiscal de la Federación, lo., 2o. y 52 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, y 14 de la ley orgánica del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, se desprende que el orden 
jurídico mexicano prevé como medios de defensa para impugnar las resolu-
ciones de las autoridades fiscales, el recurso de revocación, en sede adminis-
trativa, y el juicio contencioso administrativo federal; ambos reúnen los 
requisitos de accesibilidad y efectividad, pues las hipótesis en que son proceden-
tes están expresamente reguladas en los ordenamientos legales precisados 
(artículos 117 del Código Fiscal de la Federación, y 2o. de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, este último en relación con el diver-
so 14 de la ley orgánica del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrati-
va); tienen el alcance jurídico de lograr la insubsistencia del acto controvertido 
(artículos 133, fracciones iV y V, del Código Fiscal de la Federación, y 52, frac-
ciones ii, iii, iV y V, de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo); las resoluciones dictadas en ellos son vinculantes para las autoridades 
que emitieron el acto combatido (artículos 133-a, primer párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, y 52 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo); y existen disposiciones tendentes a lograr el cumplimiento de 
aquéllas (artículos 133-a del Código Fiscal de la Federación, y 52, párrafos 
segundo a octavo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo). Con lo anterior, se constata que el estado mexicano ha implementado 
los mecanismos jurídicos necesarios para garantizar el derecho humano de 
protección judicial que tutela el artículo 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos.
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primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.4 A (10a.)

amparo directo 252/2011.—inmobiliaria Sarquis, S.a. de C.V.—13 de octubre de 2011.—una-
nimidad de votos.—ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez.—Secre tario: Sal-
vador alejandro lobato rodríguez.

nota: la ejecutoria relativa al expediente varios 912/2010 citada aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, octubre de 
2011, tomo 1, página 313.

COSTAS. PARA dETERMInAR SI EL JuICIO dE nuLIdAd dE COn
TRATO ES dE CuAnTÍA dETERMInAdA O nO dEBE ATEndERSE 
AL OBJETO dEL COnTRATO, SI EL MISMO ES dE CuAnTÍA dETER
MInABLE O nO.—Conforme a la tesis de jurisprudencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: "CoStaS. para eStaBleCer Su moNto 
CuaNdo eN la CoNtieNda Se reClamaN preStaCioNeS de CuaN tÍa 
iNdetermiNada e iNdetermiNaBle, deBe ateNderSe, ademÁS 
del Valor del NeGoCio, a todaS laS CoNStaNCiaS Que iNte GraN el 
Sumario, auN CuaNdo laS preStaCioNeS reClamadaS No SeaN de 
CarÁCter prepoNderaNtemeNte eCoNómiCo.", el hecho de que la 
acción de nulidad ejercida por la actora dentro del juicio, res pecto del con-
trato de cesión de derechos materia de la litis, celebrado a título gratuito, 
no contenga o constituya per se una reclamación de carácter pecuniario, no 
trae consigo que para la regulación de las costas deba atenderse a lo dis-
puesto en la ley orgánica del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal 
en lo referente a asuntos de cuantía indeterminada o indetermina ble (artículo 
129), sino que debe regularse en términos de lo dispuesto por el artículo 128 
de la citada ley, como si se tratara de un asunto de cuantía determinada, pues 
atendiendo a la naturaleza de la acción ejercitada, de nulidad del contrato de 
cesión de derechos de registros marcarios, existe la posibilidad de que éstos 
sean evaluados pecuniariamente en la etapa de ejecución de sentencia, aten-
diendo a las pruebas rendidas; lo cual es acorde con el espí ritu del legisla-
dor, si se toma en consideración que la condena al pago de gastos y costas 
realizada en un juicio tiende a resarcir a la parte vence dora de los gastos reali-
zados con motivo del juicio e incluso de los honora rios del profesionista que 
la asesoró en su defensa, cuya responsabilidad ante el cliente es asumida, 
atendiendo a la trascendencia que tendrá el juicio en el patrimonio de éste, si 
es el caso, por lo que se debe resarcir a la parte vencedora en la misma 
medida de la responsabilidad asumida por el profesionista que la asesoró.
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dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.233 C (9a.)

amparo en revisión 135/2011.—Compañía de Conservación y mantenimiento de Comer-
cios, S. de r.l. de C.V. y otros.—31 de mayo de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
maría Concepción alonso Flores.—Secretaria: rosa alejandra macozay Saucedo.

nota: la jurisprudencia citada aparece publicada con la clave 1a./J. 119/2010 en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, febrero de 
2011, página 149.
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dEMAndA En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdE
RAL. SI EL ACTOR OFRECE COMO PRuEBA COPIA CERTIFICAdA 
dEL EXPEdIEnTE AdMInISTRATIVO En QuE SE dICTÓ LA RESO
LuCIÓn IMPugnAdA, EL MAgISTRAdO InSTRuCTOR nO PuEdE 
IMPOnERLE, COMO COndICIÓn PARA TEnER POR OFRECIdO 
dICHO MEdIO dE COnVICCIÓn, EL PAgO dE LOS dERECHOS POR 
Su EXPEdICIÓn.—el artículo 14, fracción V, de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, establece que en caso de que el deman-
dante ofrezca pruebas documentales, podrá aportar también el expediente 
administrativo en que se haya dictado la resolución impugnada, el cual se 
integra con toda la documentación relacionada con el procedimiento que le dio 
lugar, es decir, la que corresponda al inicio del procedimiento, los actos admi-
nistrativos posteriores y a la propia resolución. por su parte, los artículos 15, tercer 
párrafo y 45 de la citada legislación prevén como obligación para las autori-
dades (sean o no parte en el juicio), la expedición con toda oportunidad, pre-
vio el pago de los derechos correspondientes, de copias certificadas de los 
documentos que les sean solicitados y que no obren en poder de las partes o 
cuando no hubieran podido obtenerlas a pesar de tratarse de documentos 
que legalmente se encuentren a su disposición, con el único objeto de que pue-
dan rendir sus pruebas. en congruencia con lo anterior, si en la demanda el 
actor ofrece como prueba copia certificada del expediente administrativo en 
que se dictó la resolución impugnada, el magistrado instructor no puede im-
ponerle, como condición para tener por ofrecido dicho medio de convicción, 
el pago de los derechos por su expedición, pues el aludido ofrecimiento es un 
derecho procesal distinto del que posibilita la obtención de copias certifica-
das de documentos que obran en poder de las autoridades, ya que aquél 
tiende a colmar la necesidad de que en el juicio contencioso administrativo 
se cuente con elementos para determinar si resulta legal el acto administrati-
vo impugnado, por constituir, regularmente, el producto final o la voluntad 
definitiva de la administración pública, además de que la prerrogativa a ofre-
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cer el expediente administrativo también está contenida en los numerales 
2o., fracción X y 24 de la ley Federal de los derechos del Contribuyente.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del terCer 
CirCuito.

III.4o.A.73 A (9a.)

amparo directo 95/2011.—aventuramar, S.a. de C.V.—23 de agosto de 2011.—unanimidad 
de votos.—ponente: martín Ángel rubio padilla.—Secretario: armando alejandro 
murillo aceves.

dEMAndA. LA FALTA dE FORMALIdAd dEL dOCuMEnTO BASE dE 
LA ACCIÓn, nO ES CAuSA PARA Su dESECHAMIEnTO (LEgISLA
CIÓn dEL dISTRITO FEdERAL).—el derecho a iniciar un procedimiento 
judicial se basa en el ánimo creado en la parte actora para ejercer la acción, 
por el convencimiento que existe, de que la intervención del órgano jurisdic-
cional, es indispensable para resolver una controversia, y que sólo por la vía 
del proceso se pueden satisfacer los derechos cuya protección demanda lo 
que, desde luego, sólo se podrá decidir al momento de dictar sentencia y no 
antes; de no estimarlo así, se prejuzgaría sobre la procedencia de la acción y 
de los alcances y efectos de la sentencia que se llegara a dictar en relación 
con terceros. admitir esto último, nos llevaría al absurdo legal de que por cada 
demanda que ante los tribunales se presentara, éstas tendrían que ser dese-
chadas bajo la consideración subjetiva de que, de dictarse sentencia favora-
ble a las pretensiones de la parte actora, se vulnerarían los derechos de 
terceros creando una inseguridad jurídica. los artículos 255, 257 y 95, todos 
del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal establecen los re-
quisitos que debe guardar la demanda. Si la actora acompaña a la demanda 
el documento en que a su juicio funda la acción que intenta, y si tales docu-
mentos resultan insuficientes para demostrar la procedencia, sea porque no 
guarden la formalidad requerida en términos del Código Civil para el distrito 
Federal o porque ello atentará contra la seguridad de terceros, serán cuestio-
nes que tendrán que dirimirse en sentencia, y determinar si eso trasciende a 
la procedencia de la acción intentada. el artículo 17 de la Constitución Fede-
ral no condiciona la facultad de acudir ante un órgano jurisdiccional en de-
manda de justicia a la previa prueba de la existencia de un derecho, a la 
demostración anticipada de la necesidad en que alguien se encuentre de 
preservar, declarar o constituir un derecho, o que éste debe guardar una for-
ma determinada, pues el derecho de acudir ante un Juez en demanda de 
justicia es una garantía constitucional, excepción hecha, por ejemplo, de los jui-
cios que inician con un auto de ejecución, como el ejecutivo mercantil. por 
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tanto, no debe confundirse entre el derecho de acudir a incoar al órgano ju-
risdiccional, con la obligación del gobernado de guardar los requisitos relati-
vos a la demanda. luego, la exhibición en escritura pública del documento en 
el cual la actora sustenta su acción no constituye un requisito para admitir la 
demanda de origen.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.1005 C (9a.)

amparo directo 457/2011.—teresa mejía rojas y otra.—18 de agosto de 2011.—unanimidad 
de votos.—ponente: Benito alva Zenteno.—Secretaria: Sandra luz marín martínez.

dIVORCIO. LA HIPÓTESIS PREVISTA En EL ARTÍCuLO 195 dEL 
CÓdIgO CIVIL dEL ESTAdO dE YuCATÁn COnSTITuYE unA CAu
SAL QuE PuEdE HACERSE VALER COMO ACCIÓn O COMO RECOn
VEnCIÓn.—el artículo 195 de la legislación en cita prevé: "Cuando un cónyuge 
haya pedido el divorcio o la nulidad de matrimonio por causa que no haya 
justificado o que no haya resultado suficiente, el demandado tiene, a su vez, 
el derecho de demandar el divorcio; pero no podrá hacerlo sino pasados tres 
meses de haber causado ejecutoria la sentencia.". de lo anterior no se advierte 
que la causa de divorcio que establece sólo pueda hacerse valer en juicio de 
divorcio, por quien sea el actor y no en uno en que el cónyuge demandado 
formule contrademanda o reconvención al demandante principal, puesto que 
el precepto de referencia concede el derecho de pedir el divorcio al cónyuge 
que habiendo sido demandado por disolución del vínculo matrimonial, haya 
sido absuelto, en virtud de que la demanda en su contra no prosperó, por no 
haber sido justificada la causal de divorcio invocada, o bien, porque la que 
se hizo valer haya resultado insuficiente; y sin duda alguna, esta causal de 
igual manera puede ser invocada, tanto cuando la intenta el cónyuge absuelto 
en el anterior juicio de divorcio, en una demanda directa o principal, como en 
una contrademanda o reconvención en el juicio en que es demandado, ya 
que en uno y en otro aspectos ejerce el derecho que la ley reconoce a su favor 
y que pretende le sea reconocido y declarado en su calidad de cónyuge 
absuelto en un juicio de divorcio anterior, y una vez deducida la acción, quien 
la hizo valer está a las resultas de ésta, con todas las consecuencias que a 
ella son inherentes. así, debe concluirse que la causal de divorcio consa-
grada en el artículo 195 del Código Civil tiene aplicación en el caso en que 
haya existido un juicio de divorcio anterior, en el que no se justificó por el cón-
yuge que lo promovió la causa aducida, sin que importe que en lo procesal 
se ejerza direc tamente por el cónyuge que fue absuelto o que lo haga en su 
calidad de demandado en un juicio posterior, en vía de contrademanda, o sea 
de reconvención.



3758 dICIEMBRE 2011

triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y admiNiStratiVa del dÉCimo 
Cuarto CirCuito.

XIV.C.A.46 C (9a.)

amparo directo 237/2011.—10 de agosto de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
elvira Concepción pasos magaña.—Secretaria: maría elena Valencia Solís.

dIVORCIO. REQuISITOS dE PROCEdEnCIA PARA LA COMPEnSA
CIÓn PREVISTA En EL ARTÍCuLO 267 dEL CÓdIgO CIVIL PARA EL 
dISTRITO FEdERAL (REFORMA PuBLICAdA EL TRES dE OCTu
BRE dEL dOS MIL OCHO).—del análisis del artículo 267 del Código Civil 
para el distrito Federal, reformado por decreto publicado en la Gaceta oficial 
del Gobierno del distrito Federal el tres de octubre del dos mil ocho, se des-
prende que en la redacción de su fracción Vi, se incluyó una disyuntiva "o". 
esta situación se ha prestado para que se interprete en el sentido de que para 
que opere la compensación prevista en dicha fracción, no es necesario que 
se acrediten en forma concomitante los tres supuestos contemplados en dicho 
dispositivo, consistentes en que durante el matrimonio uno de los cónyuges: 
a) se haya dedicado a los trabajos del hogar y, en su caso, al cuidado de los 
hijos, b) que no haya adquirido bienes y, c) que sean menores a los del otro 
cónyuge, sino que basta con que se acredite incluso el último de los supues-
tos. al respecto debe puntualizarse que la referida redacción no entraña el 
desconocimiento del espíritu legal que motivó dicho precepto, conforme al cual 
cada uno de los cónyuges aportará su trabajo para el bienestar común, ya sea 
en una actividad remunerada o en las labores del hogar; de donde se des-
prende que el hecho de que durante la vida en común un cónyuge adquiera 
bienes y el otro atienda al hogar, este último estaría aportando su coope-
ración en la adquisición de los bienes, lo que a la postre, en el caso de un 
eventual divorcio, le daría la posibilidad de obtener una compensación, en la 
medida que las circunstancias del caso lo ameriten. en esa virtud, es de con-
siderarse que para que opere la compensación deben colmarse todos los 
requisitos previstos en la fracción Vi del artículo en mención, esto es, que el 
cónyuge que la reclama se haya dedicado a las labores del hogar o al cuidado 
de los hijos, carezca de bienes, o habiéndolos adquirido sean notoriamente 
inferiores a los del otro cónyuge, precisamente por haberse dedicado prepon-
derantemente a las señaladas actividades, porque si se estimara que para 
hacerse acreedor a una compensación no es necesario acreditar esos supues-
tos, se iría en contra del espíritu del legislador, que prevé la compensación 
para el cónyuge que coopera con el bienestar familiar y no tiene un trabajo 
remunerado, pero aporta su esfuerzo para la adquisición de bienes y el buen 
desarrollo de la vida en familia. por tanto, si no está acreditado que el cón-
yuge que reclama la compensación se haya dedicado al cuidado del hogar y, 
en su caso, al de los hijos, la pretensión es improcedente, pues de tomarse 
sólo en cuenta la desventaja patrimonial entre ambos consortes y que por ello 
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el que adquirió más bienes debe compensar al que no los tiene o son en 
menor cantidad, dejaría de tener efecto el régimen de separación de bienes, 
lo cual de ninguna manera se advierte que haya sido voluntad del legislador.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.8o.C.309 C (9a.)

amparo en revisión 130/2011.—4 de mayo de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
José Juan Bracamontes Cuevas.—Secretario: alfredo lugo pérez.

amparo en revisión 252/2011.—31 de agosto de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
ma. del refugio González tamayo.—Secretario: roberto Sáenz García.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 490/2011, 
pendiente de resolverse por la primera Sala.

dOCuMEnTO dE FECHA CIERTA. nO TIEnE ESE CARÁCTER EL 
ACTA nOTARIAL SI LE FALTA LA FIRMA Y SELLO dEL nOTARIO 
(LEgIS LACIÓn dEL ESTAdO dE YuCATÁn).—el artículo 95 de la ley 
del Notariado del estado de Yucatán establece que en toda acta notarial se 
observarán, entre otros requisitos, el nombre y apellido del notario, el número 
de la notaría, el lugar y la fecha en que se extienda el acta que firmarán las 
partes o las personas que éstas designen, también los testigos y los intérpre-
tes si los hubiere y las personas que, en su caso, hubiesen leído el acta por 
alguna de las partes y, por último, el notario, quien además de su firma 
pondrá su sello –ambos requisitos son necesarios–. por su parte, el diverso 
numeral 97 prevé que después de cumplir los requisitos previos, el notario, 
bajo cuya fe haya pasado el acto o contrato, extenderá al margen de las escri-
turas razón de su autorización, con mención de la fecha y el lugar de ésta. 
Consecuentemente, si en la certificación relativa al acta notarial, el fedatario 
hace constar que se trata de una copia fiel y exacta del original que obra en 
su protocolo, sin señalar que puso su firma y sello, siendo ambos requisi-
tos necesarios, como lo dispone el referido artículo 95, entonces no tiene el 
carácter de documento de fecha cierta al no cumplir con esos requisitos 
esenciales.

triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y admiNiStratiVa del dÉCimo 
Cuarto CirCuito.

XIV.C.A.48 C (9a.)

amparo en revisión 195/2011.—luis alfonso Fernández Sierra o luis a. Fernández S.—  
6 de septiembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: elvira Concepción pasos 
magaña.—Secretario: leopoldo de Jesús Cortés esponda.

amparo en revisión 196/2011.—Carcontrol, S.a. de C.V.—6 de septiembre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: Gabriel alfonso ayala Quiñones.—Secretario: José 
Guadalupe orta méndez.
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EMPLAZAMIEnTO En un JuICIO MERCAnTIL. ES ILEgAL EL PRAC
TICAdO COn PERSOnA dIVERSA AL dEMAndAdO Y En HORA 
dISTInTA A LA SEÑALAdA En EL CITATORIO.—Si en un juicio ejecu-
tivo mercantil el actuario practica la diligencia de emplazamiento con persona 
diversa del demandado, y además lo hace en hora distinta –antes o después– 
a la que fijó en el citatorio previo a que alude el artículo 1393 del Código de 
Comercio, evidentemente que con esto último incurre en una irregularidad 
de gran trascendencia, ya que su impuntualidad se traduce en una violación 
procesal de gran entidad, en la medida en que da origen a la omisión de las 
demás formalidades esenciales del juicio pues, entre otras cosas, conlleva la 
imposibilidad para contestar la demanda, oponer excepciones, así como alegar 
en las audiencias.

triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y admiNiStratiVa del dÉCimo 
Cuarto CirCuito.

XIV.C.A.43 C (9a.)

amparo en revisión 208/2011.—Guadalupe del Carmen orozco ojeda.—24 de agosto de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: Gabriel alfonso ayala Quiñones.—Secreta-
rio: Germán alberto escalante aguilar.

EMPLAZAMIEnTO POR EdICTOS En EL JuICIO ORdInARIO MER
CAnTIL. EL BOLETÍn JudICIAL dEL TRIBunAL SuPERIOR dE JuS
TICIA dEL dISTRITO FEdERAL nO ES un MEdIO IdÓnEO PARA 
Su PuBLICACIÓn.—el contrato es identificado como una fuente de obliga-
ciones y, para el cumplimiento de las mismas, las partes pueden señalar un 
domicilio, mismo en el que pueden ser llamados a juicio, según determinó la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurispru-
dencia 31/2008, de rubro: "emplaZamieNto. eS VÁlido praCtiCarlo eN 
el domiCilio CoNVeNCioNal CuaNdo eN el CoNtrato BaSe de la 
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aCCióN aSÍ lo HaYaN SeÑalado laS parteS (leGiSlaCioNeS del 
eStado de JaliSCo Y del diStrito Federal).". No obstante, si al acudir 
a dicho domicilio, se advierte que éste no corresponde al de la demandada, 
entonces, se le puede notificar mediante edictos, los cuales deben publi-
carse en un periódico de circulación amplia y de cobertura nacional y en un 
periódico local del estado o del distrito Federal, conforme prevé el artículo 
1070, primero y quinto párrafos, del Código de Comercio. ahora bien, el Boletín 
Judicial es una publicación dirigida a un grupo de usuarios que lo consultan 
con motivo de algún procedimiento instado ante los órganos judiciales inte-
grantes del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal. las formas de 
obtener dicho medio de difusión son las siguientes: 1) adquirir la edición diaria 
en versión magnética o impresa, para lo cual, debe acudirse a la oficina de la 
dirección del Boletín Judicial y pagar el precio correspondiente; 2) consultar 
gratuitamente el boletín en la página de Internet del tribunal Superior de Jus-
ticia del distrito Federal y 3) mediante suscripción periódica, para lo cual debe 
pagarse el precio fijado en una institución bancaria y entregar la ficha de 
depósito en la referida dirección. en tal virtud, el Boletín Judicial es una publi-
cación que no circula a nivel nacional, además, para poder adquirirla es 
necesario acudir a las oficinas de la dirección del Boletín Judicial del tribunal 
Superior de Justicia del distrito Federal y sólo la recibirán en su domicilio 
quienes contraten la suscripción correspondiente, lo cual corrobora que no 
se trata de un medio que pueda ser fácilmente adquirido en cualquier esta-
blecimiento y en cualquier parte del país. No es óbice a lo anterior, el que 
dicho boletín pueda ser consultado vía Internet, porque la ley es taxativa 
cuando se refiere a medios de comunicación impresos. luego, el Boletín Judi-
cial del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, no es un medio idóneo 
para la publicación de edictos, porque no se encuentra al alcance del público 
en general, ni circula a nivel nacional, sino que se encuentra destinado a quie-
nes intervienen en procedimientos jurisdiccionales como partes o terceros.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.996 C (9a.)

amparo en revisión 41/2011.—Samuel García Jiménez.—24 de febrero de 2011.—unani-
midad de votos.—ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos.—Secretario: arturo 
alberto González Ferreiro.

nota: la jurisprudencia citada aparece publicada con la clave 1a./J. 31/2008 en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, junio de 2008, 
página 200.

EMPLAZAMIEnTO REALIZAdO COn PERSOnA dIVERSA AL BuS
CAdO. EL REQuISITO dE SOLICITAR LA PRESEnCIA dE ÉSTE SE 
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SATISFACE CuAndO En EL ACTA dE LA dILIgEnCIA RESPECTIVA, 
SE ASIEnTAn FRASES IndICATIVAS dEL REQuERIMIEnTO.—de los 
artículos 114, 116 y 117 del Código de procedimientos Civiles para el distrito 
Federal, en su texto anterior a las reformas del veinticuatro de mayo de mil 
novecientos noventa y seis, se advierte que expresamente disponen como 
requisito formal para realizar la práctica del emplazamiento, el que se efectúe 
personalmente con el demandado y ante su ausencia o negativa a recibir 
la notificación, se faculta al notificador para realizar la diligencia por cédula, la 
cual deberá entregar a los parientes, empleados o domésticos del interesado 
o a cualquier otra persona que viva en el domicilio señalado, después de que 
se haya cerciorado de que ahí tiene su domicilio la persona buscada, por lo 
que es inconcuso que cuando el último artículo citado alude a que se hará 
la notificación por medio de cédula, si no se encontrare el demandado, ello 
lleva implícita la obligación y necesidad de que se haga constar que se requi-
rió la presencia del demandado, previo a practicar el emplazamiento por 
medio de cédula, ello a fin de que no quede lugar a dudas de que se pretendió 
entenderlo personalmente con él, para hacerle saber en forma directa e indu-
bitable que se entabló un juicio en su contra, que es el fin que persigue la 
regulación de los numerales antes invocados. este requisito se satisface 
cuando en la razón de notificación el fedatario judicial asienta frases tales 
como "que se constituyó en busca de quien no se encontró por el dicho de la 
persona con quien entiendo la diligencia", "le pregunté a la persona con quien 
entiendo la diligencia si ahí vive el buscado, contestándome que ...", "entendí 
la diligencia con ..., quien me manifestó que por el momento no se encuen-
tra el buscado", o cualquier otra similar de la que puede inferirse fácilmente 
que se buscó al demandado y no se encontró presente, sin que en el acta 
correspondiente tenga que asentarse la frase sacramental "a quien requerí la 
presencia física del buscado", para evidenciar que el actuario se cercioró que 
el demandado no se encontraba presente en el domicilio señalado para su 
emplazamiento.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.8o.C.308 C (9a.)

amparo en revisión 247/2011.—eduardo Garrido román.—24 de agosto de 2011.—una-
nimidad de votos.—ponente: ma. del refugio González tamayo.—Secretario: roberto 
Sáenz García.

amparo en revisión 250/2011.—Guadalupe Zúñiga Gómez y otro.—24 de agosto de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: ma. del refugio González tamayo.—Secre-
tario: José antonio Franco Vera.

amparo en revisión 284/2011.—ernesto Hernández lópez.—22 de septiembre de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: ma. del refugio González tamayo.—Secre-
tario: José antonio Franco Vera.
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EndOSO AL REVERSO dE LA FACTuRA dE un AuTOMÓVIL. Su PRE
SEnTACIÓn PARA REALIZAR LOS TRÁMITES En EL PAdRÓn VEHI
CuLAR dE LA SECRETARÍA dE TRAnSPORTE Y VIALIdAd, LE 
OTOR gA FECHA CIERTA.—tratándose de bienes muebles como los auto-
motores, los trámites relacionados con el status del vehículo que se realizan 
ante las autoridades administrativas como es la Secretaría de transporte y 
Vialidad del distrito Federal, puede considerarse como un registro público. 
en términos del artículo 56, incisos a) y b) del Código Fiscal del distrito Fede-
ral, son obligaciones de los contribuyentes inscribirse o dar aviso de las mo-
dificaciones de los datos en los padrones del distrito Federal en un plazo que 
no excederá de quince días a partir de la fecha en que se dé el hecho genera-
dor del crédito fiscal, utilizando las formas oficiales que apruebe la secretaría 
de acuerdo con el procedimiento que determine mediante reglas de carácter 
general, con base en lo cual los avisos surten efectos en la fecha de su pre-
sentación. el artículo 160, fracción i, del mismo ordenamiento legal señala 
que las personas físicas o morales, tenedoras o usuarias de los vehículos 
automotores están obligadas al pago del impuesto (pago de tenencia). los ar-
tículos 2o., fracciones Viii, X, XV, XXV, 4o., fracciones X y Xi, 11, 12, 14 del re-
glamento para el Control Vehicular y de licencias y permisos  para Conducir 
en el distrito Federal, publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal el die-
cisiete de septiembre de dos mil siete, relativos a los trámites que se efectúan 
ante la Secretaría de transportes y Vialidad del distrito Federal, en torno a los 
datos de los propietarios de los vehículos y sus respectivas formas de autori-
zación para la circulación, así como a las cualidades, condiciones, caracterís-
ticas y modalidades de los vehículos que circulan en el distrito Federal, permiten 
considerar que constituye un registro público idóneo en cuanto a que la pre-
sentación ante dicha autoridad del documento en el que consta la transmi-
sión de la propiedad, como es el endoso, es suficiente para otorgarle fecha 
cierta, con la finalidad de que surta efecto contra terceros. eso, porque ante 
la autoridad referida se realizan actos de comprobación respecto de la propie-
dad del bien mueble, en el que deben presentarse documentos relativos a la 
factura, tarjeta de circulación y del documento en el que consta la transmisión 
de la propiedad, la identidad de quien realiza el cambio de propietario, com-
probante de domicilio, comprobante de pago de tenencias y tarjeta de circu-
lación del automotor. asimismo, se impone la obligación tanto al adquirente 
como al anterior propietario, de dar aviso de la transmisión, dentro del plazo 
de quince días. esto no prejuzga ni sobre la facultad de la autoridad adminis-
trativa correspondiente para calificar la idoneidad del documento con el cual 
se pretende demostrar la propiedad del bien de que se trate, ni tampoco so-
bre el derecho de un tercero, para que en un juicio controvertido, impugne la 
falsedad del documento con base en el cual se transmitió la propiedad del 
vehículo.
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terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.1008 C (9a.)

amparo directo 204/2011.—Gonzalo Gerardo Casas ocejo.—26 de mayo de 2011.—unani-
midad de votos.—ponente: Benito alva Zenteno.—Secretaria: Sandra luz marín 
martínez.
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FALSEdAd dE FIRMA. EL TÉRMInO dE TRES dÍAS COnCEdIdO 
A LAS PARTES PARA AdMITIR PRuEBAS En EL InCIdEnTE RE
LA  TI VO dEBE COMPuTARSE A PARTIR dE Su nOTIFICACIÓn A 
AQuÉ LLAS dEL AuTO QuE TuVO POR COnTESTAdA LA VISTA 
(LEgISLA  CIÓn dEL ESTAdO dE JALISCO).—de la interpretación al 
derogado artículo 589 del Código de procedimientos Civiles del estado de 
Jalisco que establecía: "Vencido el término de la contestación, dentro de los 
tres días siguientes podrán las partes pedir que se reciba a prueba el inciden-
te y en este caso, en la promoción deberán especificar los hechos que se 
proponen demostrar y las pruebas que ofrecen rendir.", se infiere, que el tér-
mino de tres días a que alude para que se abra el incidente a prueba es común 
para ambas partes, motivo por el cual el término inicia a partir de que se les 
notifica el auto mediante el cual se tiene por contestada la vista del incidente, 
porque de otra forma el actor no tendría conocimiento de las cuestiones ale-
gadas en la contestación a dicho incidente y ello coartaría su derecho para 
ofrecer las pruebas tendientes a destruir los argumentos vertidos en la con-
testación; de ahí que se concluya que los tres días que dicho precepto concede 
a las partes para pedir que se reciban pruebas en el incidente de false  dad 
de firma deban computarse a partir de la notificación del auto que tuvo por 
contestada la vista.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.1o.C.182 C (9a.)

amparo directo 10/2011.—Juan Carlos pintado aguilar.—12 de mayo de 2011.—unani-
midad de votos.—ponente: Carlos arturo González Zárate.—Secretaria: Bertha edith 
Quiles arias.

FRAudE PROCESAL. EL PREVISTO En EL ARTÍCuLO 310 dEL CÓdIgO 
PEnAL PARA EL dISTRITO FEdERAL, AL COnTEnER EL SuPuES TO 
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RELATIVO A "REALIZAR CuALQuIER OTRO ACTO", nO TRAnSgRE
dE EL PRInCIPIO dE EXACTA PREVISIÓn.—el tipo penal aludido 
no viola lo dispuesto en el artículo 14, tercer párrafo, de la Constitución Fede-
ral ni el artículo 7.2 de la Convención americana sobre derechos Humanos, 
que regulan dicho principio. es así porque el legislador, al crear los tipos pe-
nales, debe redactar el supuesto de hecho que configura el delito de la forma 
más precisa posible, pero no puede –ni está obligado a– elaborar un catálogo 
exhaustivo de conductas, porque es imposible agotar todas las variantes del 
actuar humano. por tanto, debe acudir al recurso de crear tipos penales me-
diante expresiones lingüísticas abstractas que abarquen un determinado 
abanico de posibilidades de afectación de bienes jurídicos, por lo que puede 
utilizar formulaciones que, por distintas vías y métodos de interpretación, 
puedan concretarse lo suficiente para establecer con claridad el hecho punible, 
como ocurre cuando a una palabra o a una frase le asigna complementos 
–especialmente si éstos establecen fines concretos o medios específicos de 
comisión–. así, en el citado delito, al analizar la expresión "realizar cualquier 
otro acto", con base en el orden y relación de todas la palabras expresadas en 
el enunciado de que forma parte, se define con la suficiente claridad para 
establecer el ámbito de lo punible, puesto que la conducta "realizar" cuyo 
objeto es un "acto", está delimitada por cuatro elementos: 1) un fin común a 
los tres supuestos, que consiste en "obtener un beneficio indebido para sí o 
para otro"; 2) una expresión que denota distinción respecto de los otros su-
puestos, al haberse precisado que se trata de "cualquier otro" acto; 3) un 
elemento que cumple la función de modificador adjetivo, consistente en la 
expresión "tendiente a inducir a error a la autoridad", el cual permite establecer 
una igualdad de categoría con los otros supuestos ("simular" y "alterar"); y 4) 
otro complemento que también se constituye en modificador, consistente en 
el fin de "obtener sentencia, resolución o acto administrativo contrario a la 
ley", el cual tiene la función de clarificar el objetivo de ese otro acto inductor 
del error. por tanto, para entender la frase "cualquier otro acto" en este de-
lito, debe atenderse a los complementos que la propia norma incluye expresa-
mente, pues se refiere al acto que sea, con tal de que sea distinto a alterar y 
a simular, pero que además tienda a inducir a error y que tenga por objetivo 
mediato obtener sentencia, resolución o acto administrativo contrario a la ley.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.1o.P.1 P (10a.)

amparo en revisión 279/2010.—13 de octubre de 2011.—unanimidad de votos.—ponen-
te: Juan José olvera lópez.—Secretario: Saúl Cota murillo.

FundAMEnTACIÓn dE LA COMPETEnCIA dE LAS AuTORIdAdES. 
LA EXIgEnCIA COnSTITuCIOnAL dE ESE REQuISITO nO VInCuLA 
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AL SERVIdOR PÚBLICO QuE SÓLO dA FE dE LO ASEnTAdO En un 
ACTO QuE RESuELVE unA InSTAnCIA O RECuRSO.—en términos 
del artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
el requisito de fundamentación de la competencia de las autoridades es inelu-
dible en cualquier acto que trasciende a la esfera jurídica de un particular, sin 
embargo, esa exigencia se dirige sólo a quien emite el acto que resuelve una 
instancia o recurso, pues si éste no cita expresamente en la certificación rela-
tiva su competencia para obrar en esos términos, tal omisión no priva al go-
bernado de un elemento esencial para impugnar adecuadamente el acto.

dÉCimo oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.18o.A.17 A (9a.)

amparo directo 408/2010.—Sears roebuck de méxico, S.a. de C.V.—9 de septiembre de 
2010.—unanimidad de votos.—ponente: angelina Hernández Hernández.—Secretario: 
Christian omar González Segovia.

FundAMEnTACIÓn Y MOTIVACIÓn. CuAndO En EL AMPARO In
dIRECTO SE AFIRMA QuE EL ACTO RECLAMAdO CARECE dE TALES 
REQuISITOS, ES SuFICIEnTE QuE ASÍ SE InVOQuE En LA dEMAn
dA PARA QuE EL JuEZ dE dISTRITO dETERMInE SI EFECTIVA
MEnTE SE COMETIÓ ESA InFRACCIÓn.—el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la jurisprudencia p./J. 68/2000, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xii, agosto 
de 2000, página 38, de rubro: "CoNCeptoS de ViolaCióN. para Que Se 
eStudieN, BaSta CoN eXpreSar ClarameNte eN la demaNda de Ga-
raNtÍaS la CauSa de pedir.", determinó que deben tenerse como concep-
tos de violación todos los razonamientos que aparezcan en la demanda, 
siempre que expresen con claridad la causa de pedir, es decir, que sean argu-
mentos que precisen cuál es la lesión o agravio que causa al quejoso el acto, 
resolución o ley impugnada y los motivos que originaron ese agravio para que 
el Juez de amparo lo estudie. así, al aplicar dicho criterio al amparo indirecto 
en el que el quejoso señala con nitidez que el acto reclamado carece de fun-
damentación y motivación, se concluye que el Juez de distrito, en acatamiento 
al artículo 77 de la ley de amparo, debe analizar si la autoridad responsable 
cumplió con la garantía de legalidad, bajo la cual estaba obligada a fundar y 
motivar su acto, es decir, cuando se afirma que el acto impugnado carece de 
tales requisitos, es suficiente que así se invoque en la demanda de garantías 
para que el juzgador federal determine si efectivamente se cometió esa infrac-
ción, sin que para ello deba exigirse al peticionario de garantías que exponga 
las razones por las que la autoridad responsable no cumplió con la citada 
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garantía, ya que ello constituye una carga excesiva que no encuentra sustento 
legal alguno y que, por el contrario, llevaría materialmente a una denegación 
de justicia al erigirse en un obstáculo injustificado al acceso efectivo a la ju-
risdicción en contravención al artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 7 K (9a.)

amparo en revisión 482/2011.—Servicio akishino, S.a. de C.V.—13 de julio de 2011.—unani-
midad de votos.—ponente: livia lizbeth larumbe radilla.—Secretario: José Francisco 
aguilar Ballesteros.
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IguALdAd Y nO dISCRIMInACIÓn, PRInCIPIO dE. Su VIOLACIÓn 
POR LOS PARTICuLARES.—el derecho de no discriminación que consa-
gra el tercer párrafo del artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos proscribe cualquier distinción motivada, entre otras, por 
razones de género y edad, condición social, religión o cualquiera otra análoga 
que atente contra la dignidad y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. al respecto, la ley Federal para preve-
nir y eliminar la discriminación, reglamentaria del tercer párrafo del artículo 1o. 
de la Constitución Federal, en su artículo 4o. establece que para efectos de 
esa ley se entenderá por discriminación toda distinción, exclusión o restric-
ción que, basada en el origen étnico o nacional, sexo, discapacidad, condición 
social o económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opinio-
nes, preferencias  sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por efecto 
impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igualdad 
real de oportunidades de las personas. No puede, pues, existir discriminación 
alguna por razones étnicas o de nacionalidad, raza, sexo, religión o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social, etc., que atente contra la 
dignidad, cuyo valor superior reconoce la Constitución, junto con los instru-
mentos internacionales en materia de derechos humanos, siendo entonces 
que hay una dignidad que debe ser respetada en todo caso, constituyéndose 
como un derecho fundamental. ahora bien, este principio de no discrimina-
ción rige no sólo para las autoridades sino también para los particulares, pues 
lo contrario sería tanto como subordinar la supremacía constitucional a los 
deseos o actos de los particulares. así, estos últimos tienen el deber de abs-
te nerse de cualquier actuación que vulnere la Constitución, lo que no implica 
necesariamente que realicen conductas positivas, pero sí están obligados a 
respetar los derechos de no discriminación y de igualdad real de oportunida-
des. poniendo el principio de no discriminación  en relación con otros dere-
chos, es posible ilustrar la forma en que se puede aplicar a las relaciones 
entre particulares: verbigracia, en principio los empleadores no podrán lícita-



3772 dICIEMBRE 2011

mente distinguir entre sus trabajadores con base en alguno de los criterios 
prohibidos por la Constitución; tampoco lo podrán hacer quienes ofrezcan un 
servicio al público (ejemplo, negando la entrada a un estacionamiento públi-
co a una persona por motivos de raza) o quienes hagan una oferta pública 
para contratar (ejemplo, quienes ofrezcan en renta una vivienda no podrán 
negarse lícitamente a alquilarla a un extranjero). lo anterior significa que la 
prohibición de no discriminar puede traducirse en una limitación a la autono-
mía de la voluntad, o autonomía de las partes para contratar, misma que debe 
ceder siempre que esté en juego la dignidad de la persona, de suerte que si 
mediante el pretexto de la autonomía de la voluntad se pretende cubrir una 
ofensa manifiesta, humillante, anuladora de la dignidad, los derechos funda-
mentales deben entrar en acción para reparar la violación; criterio aplicable 
en un caso en que se reclama indemnización por daño moral, derivado de la 
conducta discriminatoria atribuida a un particular.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.8o.C.41 K (9a.)

amparo directo 617/2009.—Javier martín Vázquez y otro.—10 de febrero de 2010.—mayo-
ría de votos.—disidente: ma. del refugio González tamayo.—ponente: abraham S. 
marcos Valdés.—Secretario: Francisco Banda Jiménez.

IMPROCEdEnCIA dEL AMPARO. ES MOTIVO MAnIFIESTO E Indu
dABLE dE ÉSTA, LA EXISTEnCIA dE JuRISPRudEnCIA EXACTA
MEnTE APLICABLE AL CASO, En LA QuE SE dEFInE CIERTO 
ASPECTO QuE dIRECTAMEnTE dA LugAR A LA ACTuALIZACIÓn 
dE unA CAuSA dE IMPROCEdEnCIA.—la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la tesis 2a. lXXi/2002, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, julio de 
2002, página 448, de rubro: "demaNda de amparo. de No eXiStir CauSa 
de improCedeNCia Notoria e iNdudaBle, o de teNer duda de Su 
operaNCia, el JueZ de diStrito deBe admitirla a trÁmite Y No de-
Se CHarla de plaNo.", definió que un motivo manifiesto e indudable de im-
procedencia del juicio de amparo es aquel que está plenamente demostrado, 
toda vez que se ha advertido en forma patente y absolutamente clara de la 
lectura de la demanda, de los escritos aclaratorios o de los documentos que 
se anexan a esas promociones, de manera que aun en el supuesto de admi-
tirse la demanda y sustanciarse el procedimiento, sería imposible arribar a 
una convicción diversa, independientemente de los elementos que pudieran 
allegar las partes. Sobre esa base, será motivo manifiesto e indudable de im-
procedencia la existencia de jurisprudencia exactamente aplicable al caso, 
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en la que se define cierto aspecto que directamente da lugar a la actualiza-
ción de una causa de improcedencia de ese medio de control constitucional, 
no desvirtuable con posterioridad a la admisión de la demanda, porque si la 
aplicación de la jurisprudencia, la cual es obligatoria en términos de los ar-
tículos 192 y 193 de la ley de la materia, presupone el examen de su adecuación 
concreta al asunto que mediante ella pretende fundamentarse o directamen-
te resolver, entonces, es precisamente ese solo ejercicio de subsunción el que 
dará pie a que el juzgador de amparo advierta de manera clara y evidente que, 
por sus elementos, la pretensión que se somete a su potestad tiene las mis-
mas características que el asunto que originó la formación de la jurispruden-
cia, de suerte que si en ésta se dilucida un aspecto que directamente produce 
la improcedencia del juicio, para efectos del desechamiento de la demanda, tal 
hipótesis debe considerarse como manifiesta e indudable respecto del caso 
concreto

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 6 K (9a.)

amparo en revisión 600/2011.—maría Graciela Sarmiento pérez.—29 de agosto de 2011.—una-
nimidad de votos.—ponente: José Ybraín Hernández lima.—Secretario: Juan Carlos 
Corona torres.

InCIdEnTE dE guARdA Y CuSTOdIA dE MEnORES En EL JuICIO 
dE dIVORCIO. EL JuEZ dEL COnOCIMIEnTO dEBE ABRIRLO AnTE 
LA SOLICITud dE CuALQuIERA dE LAS PARTES, En ATEnCIÓn AL 
InTERÉS SuPERIOR dE AQuÉLLOS (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO 
dE YuCATÁn).—Si bien es cierto que el artículo 199 del Código Civil del 
estado de Yucatán establece que al admitirse la demanda de divorcio o al 
tenerse por contestada, el Juez del conocimiento debe, a su criterio, dictar 
provisionalmente diversas medidas, entre las que se encuentra (fracción iV), 
poner a los hijos menores del matrimonio que se pretende disolver, al cuidado 
de la persona que hubieren designado los cónyuges y a falta de acuerdo, deter-
minará lo que estime conveniente a los intereses de los hijos; también lo es 
que ello no impide que, ante la solicitud de cualquiera de las partes, abra 
el incidente de guarda y custodia de los menores hijos, pues debe atenderse al 
interés superior del niño cuando, por diversas circunstancias, quien lo soli-
cita exponga que se les pone en peligro si se quedan con la persona que los 
tiene a su cuidado, máxime si éstos tienen una edad en la que se presume no 
pueden discernir lo que mejor les conviene.
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triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y admiNiStratiVa del dÉCimo 
Cuarto CirCuito.

XIV.C.A.50 C (9a.)

amparo en revisión 254/2011.—21 de septiembre de 2011.—unanimidad de votos.—po-
nente: elvira Concepción pasos magaña.—Secretaria: maría elena Valencia Solís.

InCOnFORMIdAd PREVISTA En LA LEY dE AdQuISICIOnES, ARREn
 dAMIEnTOS Y SERVICIOS dEL SECTOR PÚBLICO. LOS OFE REnTES 
En un PROCEdIMIEnTO dE LICITACIÓn PÚBLICA TIEnEn InTE
RÉS LEgÍTIMO PARA InTERPOnER dICHO MEdIO dE IMPugnACIÓn 
COnTRA LOS ACTOS dICTAdOS En ÉSTE.—en relación con la incon-
formidad prevista en la ley de adquisiciones, arrendamientos y Servicios del 
Sector público, debe destacarse que los licitantes u oferentes en un proce-
dimiento de licitación pública carecen del derecho subjetivo a la adjudicación 
o suscripción del contrato, pues éste se encuentra sujeto a lo que la autori-
dad competente resuelva; sin embargo, conforme a los artículos 65 a 70 del 
citado ordenamiento tienen interés legítimo para interponer dicho medio de 
impugnación contra los actos dictados en el aludido procedimiento, el cual 
surge desde el momento en que adquieren las bases respectivas, lo que se 
traduce en que, en una competencia justa, su oferta sea tomada en cuenta, 
esto es, analizada por el órgano convocante en los términos previstos en las 
normas jurídicas que regulan el procedimiento, a fin de que el fallo se emita 
legalmente. así, entendido el interés legítimo como la pretensión o poder de 
exigencia respecto a la legalidad de un acto de la autoridad cuya anulación o 
declaración de ilegalidad trae aparejada una ventaja, a través de invocar la titu-
laridad de un interés y en virtud de presentar una situación especial o cualifi-
cada relacionada con una lesión o principio de afectación a la esfera jurídica 
del inconforme, la resolución correspondiente tendrá por objeto anular los 
actos irregulares así como sus consecuencias.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.1 A (10a.)

amparo en revisión 235/2011.—Corsidian, S.a. de C.V.—4 de noviembre de 2011.—unani-
midad de votos.—ponente: Jesús antonio Nazar Sevilla.—Secretario: ernesto González 
González.

IndICIAdO. TIEnE InTERÉS JuRÍdICO PARA PROMOVER AMPA
RO IndIRECTO CuAndO EXISTIEndO un AuTO dE LIBERTAd 
dICTAdO COn AnTERIORIdAd, LA AuTORIdAd JuRISdICCIO
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nAL EMITE un ACuERdO POR EL QuE ORdEnA QuE LOS AuTOS 
SEAn EnTREgAdOS AL MInISTERIO PÚBLICO PARA QuE APORTE 
nuEVAS PRuEBAS En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 200 dEL CÓdIgO 
dE PROCEdIMIEnTOS PEnALES dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn.—
el artículo 200 del Código de procedimientos penales del estado de Nuevo 
león establece que ante la negativa de una orden de aprehensión por parte 
del Juez, el expediente debe regresarse al ministerio público investigador, a 
fin de que recabe nuevas pruebas, teniendo la facultad de solicitar, de nueva 
cuenta, una orden de captura. por su parte, el numeral 217 de la citada legis-
lación señala que emitido un auto de libertad, el representante social cuenta 
con el término de doce meses para aportar novedosos elementos probatorios 
tendentes a acreditar el cuerpo del delito por el que hubiera versado la con-
signación, así como la probable responsabilidad del indiciado en su comisión; 
empero, transcurrido ese tiempo, a partir de que cause estado tal resolu ción y 
sin que se aporten nuevos datos, la libertad se considerará definitiva sin que 
requiera declaración judicial. así, el indiciado tiene interés jurídico para pro-
mover juicio de amparo indirecto cuando el acto reclamado consista en el 
acuerdo de la autoridad jurisdiccional por el que se ordena que los autos sean 
entregados al agente del ministerio público para que aporte nuevas prue-
bas en términos del mencionado artículo 200 y exista un auto de libertad 
dictado con anterioridad, toda vez que el estado procesal que guarda la causa 
penal creó un estado jurídico a favor del indiciado que le impide sujetarse de 
nueva cuenta a una investigación ministerial, en tanto que el órgano persecu-
tor, al ejercer la acción penal, dejó de ser autoridad y se convirtió en parte, 
razón por la que se encuentra vinculado a aportar nuevas pruebas ante el 
Juez dentro del improrrogable plazo de un año y, en caso contrario, dicha liber-
tad puede ser definitiva, sin necesidad de declaración expresa. además, porque 
el citado acuerdo tiene como efectos que sea nuevamente abierta una inves-
tigación en relación con esos hechos; de ahí que la omisión en que incurra el 
Juez de cumplir con la obligación en cuestión, tiene una repercusión proce-
sal directa, ya que permite que continúe abierta la causa penal que, en tér-
minos de la normativa adjetiva aplicable, puede ser archivada al llegar su 
momento; es decir, al no archivarse dicho proceso penal, éste queda abierto 
indefinidamente, con la consecuencia de que el indiciado continúe con esa 
categoría procesal, también indefinida, lo cual se traduce en una afectación 
a su esfera jurídica, teniendo en consecuencia, interés para acudir al juicio 
de amparo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del Cuarto CirCuito.
IV.1o.P.51 P (9a.)

amparo en revisión 251/2010.—23 de diciembre de 2010.—unanimidad de votos.—
ponente: Juan manuel rodríguez Gámez.—Secretario: Juan Carlos esper Félix.
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InMOVILIZACIÓn dE CuEnTAS BAnCARIAS. CuAndO LA AuTORI
dAd LA ORdEnA A unA EnTIdAd FInAnCIERA AnTE un CRÉdITO 
FISCAL FIRME nO gARAnTIZAdO, nO ESTÁ OBLIgAdA A nOTIFI
CARLA PREVIAMEnTE AL COnTRIBuYEnTE dEudOR.—de acuerdo 
con los artículos 155, fracción i, 156-Bis y 156-ter del Código Fiscal de la Fede-
ración, ante un crédito fiscal firme no garantizado, la autoridad está facultada 
para ordenar a la entidad financiera que corresponda la inmovilización de las 
cuentas bancarias a nombre del contribuyente deudor, sin que esté obligada 
a notificarla previamente al contribuyente.

triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y admiNiStratiVa del dÉCimo 
Cuarto CirCuito.

XIV.C.A.43 A (9a.)

amparo en revisión 34/2011.—polienmex, S.a. de C.V.—6 de mayo de 2011.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Gabriel alfonso ayala Quiñones.—Secretaria: Silvia Beatriz 
alcocer enríquez.

InTERÉS MORATORIO. Su CÁLCuLO PARA OBLIgACIOnES En 
MOnEdA EXTRAnJERA.—de conformidad con el contenido de las frac-
ciones ii y iV del artículo 135 Bis de la ley General de instituciones y Socieda-
des mutualistas de Seguros, tratándose de obligaciones en moneda extranjera, 
adicionalmente al pago de la obligación principal, la aseguradora pagará un 
interés moratorio cuyo cálculo se obtendrá aplicando al monto de la obliga-
ción, el porcentaje que resulte de multiplicar 1.25 por el costo de captación al 
plazo de pasivos denominados en dólares de los estados unidos de américa, 
de las instituciones de banca múltiple del país, publicado por el Banco de 
méxico en el diario oficial de la Federación, correspondiente al mes en que 
exista mora. ese resultado se dividirá entre trescientos sesenta y cinco días 
(tasa de referencia), y ésta se aplicará al monto de la obligación principal 
(interés moratorio diario). esto último, a su vez, se multiplicará por el número 
de días correspondiente al mes respecto del cual se calcule la mora. el proce-
dimiento anterior debe realizarse en los siguientes términos. de acuerdo con 
la fracción iV antes citada, en primer término debe obtenerse una tasa de refe-
rencia, que es la que se describe en la fracción ii, la cual se compone de dos 
elementos: a) una base fija, equivalente a uno punto veinticinco; y, b) el CCp 
o costo de captación al plazo de pasivos denominados en dólares de los esta-
dos unidos de américa, de las instituciones de banca múltiple del país, 
publicado por el Banco de méxico en el diario oficial de la Federación, 
correspon  diente a cada mes en que exista mora. tal tasa de referencia se 
obtiene a partir de la siguiente fórmula: tr=1.25xCCp. a continuación, de 
acuerdo con la propia fracción iV, el interés moratorio debe calcularse por 
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día, para lo cual hay que tomar en cuenta los siguientes elementos: a) tasa de 
referencia (tr); b) trescientos sesenta y cinco días, para obtener el factor 
diario de la tasa de referencia (365); y, c) X (que sería el número de días 
por cada mes en que se incurrió en mora). el resultado de los elementos 
anteriores será el interés moratorio diario (imd). lo anterior, queda ilustrado 
en la siguiente fórmula: imd =tr/365xX. Finalmente, obtenido el interés mo-
ratorio diario del mes, se aplicará al monto de la suerte principal, y así suce-
sivamente por cada uno de los meses en que se haya incurrido en mora. Con 
base en lo anterior, es como se da cumplimiento al procedimiento que para 
la obtención del inte rés moratorio contempla el artículo 135 Bis de la ley 
General de instituciones y Sociedades mutualistas de Seguros, fracciones ii y iV.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.1006 C (9a.)

amparo en revisión 178/2011.—edmundo Francisco Villasana munguía.—7 de julio de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: Benito alva Zenteno.—Secretaria: Sandra 
luz marín martínez.
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JuICIO dE nuLIdAd. ES IMPROCEdEnTE EL PROMOVIdO COnTRA 
LA RESOLuCIÓn dEFInITIVA QuE EMITA EL ÓRgAnO InTERnO dE 
COnTROL dE LA COMISIÓn nACIOnAL dE LOS dERECHOS HuMA
nOS, En LA QuE IMPOnE unA SAnCIÓn En TÉRMInOS dE LA LEY 
FEdERAL dE RESPOnSABILIdAdES AdMInISTRATIVAS dE LOS 
SERVIdORES PÚBLICOS.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 49/2006, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, abril de 2006, 
página 285, de rubro: "triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS-
tratiVa. CareCe de CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de Nu-
lidad promoVido CoNtra la reSoluCióN del órGaNo de CoNtrol 
iNterNo de la CÁmara de diputadoS Que impoNe SaNCioNeS admi-
NiStratiVaS a SuS SerVidoreS pÚBliCoS." estableció la pauta para 
apreciar que a partir de lo que dispone el artículo 73, fracción XXiX-H, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa sólo tiene competencia para dirimir conflictos 
suscitados entre los órganos del poder ejecutivo Federal y los particulares. 
asimismo, que la procedencia del juicio de nulidad en términos del artículo 
25 de la ley Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores 
públicos contra las resoluciones dictadas en términos de ese ordenamiento, 
sólo es aplicable a las emitidas por los órganos de la administración pública 
federal. en ese sentido, si conforme al artículo 102, apartado B, constitucional, 
la Comisión Nacional de los derechos Humanos es un organismo autónomo 
que de acuerdo con el numeral 3, fracción Viii, de la citada ley es autoridad 
facultada para, en el ámbito de su competencia, aplicarla y que su reglamento 
interno prevé que su órgano interno de control ejercerá las facultades y atri-
buciones a que hace referencia la aludida ley, se concluye que es improce-
dente el juicio de nulidad que se promueva contra la resolución definitiva que 
emita el órgano interno de Control de la Comisión Nacional de los derechos 
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Humanos, en la que impone una sanción en términos de la ley Federal de 
responsabilidades administrativas de los Servidores públicos.

dÉCimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.10o.A.59 A (9a.)

amparo directo 348/2011.—Nazario delgado rueda.—8 de septiembre de 2011.—unani-
mi dad de votos.—ponente: Jorge arturo Camero ocampo.—Secretaria: Sandra 
paulina delgado robledo.
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LESIOnES. LA InCAPACIdAd PARA TRABAJAR A QuE SE REFIERE 
EL ARTÍCuLO 165, FRACCIÓn IV, InCISO E), dEL CÓdIgO PEnAL 
PARA EL ESTAdO dE CHIAPAS dEBE SER PERMAnEnTE Y nO 
TEMPORAL.—el referido artículo 165, fracción iV, establece que comete 
el delito de lesiones el que causa a otra persona cualquier alteración a su 
salud, e impone una pena de cuatro a diez años de prisión y multa de cien 
a ciento sesenta días de salario si la lesión "deja" al ofendido: a) enfermedad 
mental o corporal incurable; b) pérdida o inutilización de un miembro, sen-
tido o función; c) pérdida permanente del uso de la palabra; d) deformidad 
incorregible; e) incapacidad para el trabajo que regularmente desempeña; o 
f) pérdida de la capacidad para engendrar o concebir. ahora bien, de una 
interpretación sistemática se obtiene que la intención del legislador fue 
agrupar y castigar con una penalidad mayor cuando la alteración a la salud 
provoca una secuela irreversible o permanente, pues todos los incisos de 
esa fracción utilizan adjetivos y locuciones como "incurable", "inutilización", 
"pérdida", "permanente" e "incorregible", lo cual denota el elemento de per-
manencia de las secuelas ahí previstas. en ese sentido, la incapacidad para 
el trabajo a que se refiere el inciso e) de la indicada fracción debe estimarse 
como permanente y no temporal.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 3 P (9a.)

amparo directo 463/2011.—13 de julio de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Juan 
ramón rodríguez minaya.—Secretario: José luis orduña aguilera.

LEYES ESPECIALES. Su dIFEREnCIA COn LAS LEYES SuPLETO
RIAS (APLICACIÓn dE MEdIdAS CAuTELARES En MATERIA MER
CAnTIL).—Conforme al artículo 1063 del Código de Comercio los juicios 
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mercantiles deben sustanciarse de acuerdo a los procedimientos estableci-
dos en el propio código, a las leyes especiales en materia de comercio y en su 
defecto a lo previsto por el Código Federal de procedimientos Civiles o el 
Código de procedimientos Civiles local. ahora bien, a diferencia de las leyes 
supletorias, que son de carácter subsidiario y cuya aplicación procede única-
mente ante la insuficiencia de la ley principal, las leyes especiales, o sea, las 
que se aplican sólo a una o varias categorías de sujetos, o a hechos, situacio-
nes o actividades específicas, no sólo son de carácter principal, puesto que 
su aplicación no depende de insuficiencia alguna en relación con otro orde-
namiento, sino que resultan de preferente aplicación frente a las leyes gene-
rales, atento al conocido principio relativo a que la ley especial se reputa 
derogatoria de la general. en este sentido, si bien el Código de Comercio limi-
ta las providencias precautorias a las consignadas en su artículo 1171 y por 
ello no cabría sobre ese punto acudir a la supletoriedad del Código Federal 
de procedimientos Civiles o del Código de procedimientos Civiles local, no 
hay obstáculo para que, de prever las leyes especiales en materia de comer-
cio medidas cautelares diferentes, puedan éstas aplicarse a pesar de la 
limitación establecida en el Código de Comercio, toda vez que, ante el con-
flicto entre una ley general  y otra especial, debe prevalecer esta última. 

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.8o.C.304 C (9a).

amparo en revisión 202/2011.—rente, S.a. de C.V.—31 de  agosto de 2011.—unani-
midad de votos.—ponente: abraham S. marcos Valdés.—Secretaria: rosa elena 
rojas Soto.

LITISCOnSORCIO PASIVO nECESARIO. EL InnOMInAdO "InCI
dEnTE dE dESISTIMIEnTO dE LA dEMAndA POR EXTEnSIÓn", 
POR EL QuE SE PRETEndE HACER EXTEnSIVO EL BEnEFICIO QuE 
En ESE SEnTIdO EFECTuÓ EL ACTOR RESPECTO dE dIVERSOS 
dEMAndAdOS, AL nO ESTAR REguLAdO COMO dE PREVIO Y 
ESPECIAL PROnunCIAMIEnTO, dEBE dESECHARSE POR nOTO
RIAMEnTE IMPROCEdEnTE.—Si se toma en consideración que el 
artículo 762 de la ley Federal del trabajo establece que se tramitarán como 
incidentes de previo y especial pronunciamiento las cuestiones de nulidad, 
competencia, personalidad, acumulación, y excusas; y de una interpretación 
armónica de los artículos 761 a 763 del mencionado ordenamiento, se infiere 
que el innominado "incidente de desistimiento de la demanda por extensión", 
no se contempla como de previo y especial pronunciamiento, ni su tramita-
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ción como tal dentro del expediente principal en donde surge la controversia 
respecto del litisconsorcio pasivo necesario; entonces, si la parte inciden-
tista incorrectamente lo plantea con relación al escrito inicial de demanda, 
así como de las acciones y prestaciones contenidas en él con la finalidad de 
beneficiarse ante el desistimiento efectuado por la actora por cuanto hace 
a diversos demandados, la consecuencia legal será su desechamiento por 
notoriamente improcedente.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.285 L (9a.)

amparo directo 545/2011.—Brenda lizete Cuevas torres.—15 de junio de 2011.—unani-
midad de votos.—ponente: adolfo o. aragón mendía.—Secretario: Francisco ernesto 
orozco Vera.

amparo directo 318/2011.—Jennie riveroll González.—15 de junio de 2011.—unani-
midad de votos.—ponente: ricardo rivas pérez.—Secretario: Juan Carlos luque 
Gómez.

LITISCOnSORCIO PASIVO nECESARIO. LOS HECHOS dEBEn 
PROBARSE En RELACIÓn COn TOdOS LOS LITISCOnSORTES.—
en el litisconsorcio pasivo necesario, las partes son en principio autóno-
mas en sus afirmaciones, hasta el punto de que pueden tener en juicio una 
actitud contradictoria. en este sentido, si alguno de los litisconsortes reco-
noce un hecho en tanto que el otro lo discute, el hecho tiene entonces que ser 
acreditado en relación con ambos y de otra manera no puede en la sentencia 
considerársele probado. en efecto, en esa clase de litisconsorcio la senten-
cia debe ser uniforme para todos, sin que proceda condenar a uno con base 
en su confesión y absolver a otro por falta de prueba, dado que ello condu-
ciría precisamente al resultado que se trataba de evitar. así, por ejemplo, el 
matrimonio no puede anularse sólo en relación con uno de los cónyuges, 
la declaración de división de la cosa común no puede emitirse si no es res-
pecto de todos los comuneros, etc. luego, cuando uno de los litisconsortes 
admite un hecho y el otro lo niega, el hecho debe ser justificado respecto de 
este último, lo cual no implica que la confesión del primero pierda valor por 
lo que toca a él, dado que la confesión tiene eficacia en lo que le perjudica al 
que la hace, mas no puede, por sí sola, determinar el sentido del fallo si 
el hecho de que se trate no se encuentra debidamente probado en relación 
con el otro litisconsorte, a través de algún dato que corrobore aquella 
confesión.
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oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.8o.C.306 C (9a).

amparo directo 802/2005.—Gabriela armengol armengol de Canton.—1o. de febrero de 
2006.—unanimidad de votos.—ponente: abraham S. marcos Valdés.—Secretaria: 
patricia Villa rodríguez.
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MARCAS COLECTIVAS. Su nOCIÓn Y FACTORES A COnSIdERAR 
PARA dETERMInAR LA PROCEdEnCIA dEL REgISTRO dE LAS 
QuE COnTEngAn unA IndICACIÓn gEOgRÁFICA.—Se consideran 
marcas colectivas, de conformidad con el Convenio de parís para la protec-
ción de la propiedad industrial y la ley de la propiedad industrial, aquellos 
signos visibles que distingan productos o servicios de una asociación o socie-
dad de productores, de otros de su misma especie o clase en el mercado, 
cuyo objeto sea destacar el origen geográfico, material, modo de fabricación 
u otras características comunes de los bienes y servicios que se pretenden 
amparar y que se utilizan, generalmente, para promocionar productos o ser-
vicios característicos de una región, generando un marco de cooperación 
entre los productores e impulsando su comercialización dentro y fuera del 
país de origen. por otro lado, el artículo 98 de la citada ley establece expresa-
mente que las marcas colectivas se regirán, en lo que no haya disposición 
especial, por lo establecido en el propio ordenamiento para las marcas ordi-
narias, precepto que resulta acorde con el numeral 2) del artículo 7 bis del 
señalado instrumento internacional que faculta a los estados firmantes para 
decidir sobre las condiciones particulares bajo las cuales una marca colecti-
va ha de ser protegida, de manera que su análisis debe seguirse del mismo 
modo que el de las marcas ordinarias, por lo que a efecto de determinar la 
procedencia de su registro, debe atenderse a la fracción iV del artículo 90 de 
la ley de la propiedad industrial, para evitar que sean registrados signos des-
criptivos que se limiten a ofrecer información acerca de los productos y ser-
vicios que se pretenden proteger. aunado a ello, existe una excepción 
consistente en que una marca colectiva puede contener términos geográ-
ficos, siempre y cuando no esté conformada exclusivamente por ese indicativo, 
sino que debe acompañarse de otro signo susceptible de registro por sí mismo; 
esto es, una denominación de marca colectiva que contenga una indicación 
geográfica será registrable únicamente si se conforma, a su vez, por otro vo-
cablo que le otorgue distintividad suficiente para su registro.
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Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.804 A (9a.)

amparo directo 334/2011.—asociación Nacional de Fabricantes de alcoholes y lico-
res.—29 de septiembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Jesús antonio 
Nazar Sevilla.—Secretaria: indira martínez Fernández.

MEdIdA PRECAuTORIA AnTE REQuERIMIEnTO dE PAgO dE 
FIAnZA. LAS InSTITuCIOnES dE FIAnZAS ESTÁn FACuLTAdAS 
PARA EXIgIR QuE EL BEnEFICIARIO dE LA FIAnZA LES gARAn
TICE POR MEdIO dE PREndA, HIPOTECA O FIdEICOMISO, LA 
CAnTIdAd CORRESPOndIEnTE A LAS OBLIgACIOnES dERIVA
dAS dE LA FIAnZA OTORgAdA.—las instituciones de fianzas tienen 
acción contra el solicitante, fiado, contrafiador y obligado solidario, antes de 
haber ellas pagado, para efecto de poder exigir que garanticen por medio 
de prenda, hipoteca o fideicomiso, las cantidades por las que tenga o pueda 
tener responsabilidad la institución con motivo de la fianza otorgada, aun 
cuando el requerimiento de pago, por el beneficiario de la fianza, fuere im-
pugnado por algún medio de defensa, porque así deriva de lo dispuesto en el 
artículo 97 de la ley Federal de instituciones de Fianzas, que no condiciona 
su procedencia a la ausencia de impugnación.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.1000 C (9a.)

amparo directo 435/2011.—adrián Fajardo mondragón.—18 de agosto de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: Neófito lópez ramos.—Secretaria: Valery palma 
Campos.
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nORMAS HETEROAPLICATIVAS. PARA IMPugnAR LOS ARTÍCu
LOS 107 Y 108 dE LA LEY dE dESARROLLO uRBAnO dEL dISTRITO 
FEdERAL A TRAVÉS dEL AMPARO SE REQuIERE, IndEFECTIBLE
MEnTE, dE un ACTO dE AuTORIdAd MEdIAnTE EL CuAL SE HAYAn 
APLICAdO LOS SuPuESTOS nORMATIVOS QuE En dICHAS nOR
MAS SE ESTABLECEn.—para determinar en qué supuestos se presenta la 
causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción Vi, de la ley de 
amparo, debe distinguirse si las normas generales que conforman el sistema 
jurídico mexicano, y que desde luego se dirigen a los gobernados, surten 
efectos y los vinculan con su obligatoriedad desde que entran en vigor (autoapli-
cativas) o hasta que surja un acto de aplicación a un particular (heteroaplica-
tivas); esto es, una norma puede irrogar perjuicio al gobernado desde el 
momento en que entra en vigor o hasta que surja un acto concreto de aplica-
ción. ahora bien, de los artículos 107 y 108 de la ley de desarrollo urbano del 
distrito Federal, publicada el quince de julio de dos mil diez en la Gaceta ofi-
cial del distrito Federal se advierte que su disposición es heteroaplicativa o de 
individualización condicionada, en virtud de que establecen las obligaciones 
de hacer o no hacer que impone la ley, con lo cual no afectan al gobernado 
automáticamente con su sola entrada en vigor, sino que para actualizar el 
perjuicio se requiere de cierto acto de autoridad y que se funde en determinado 
artículo, ya que la aplicación jurídica o material de la norma, en un caso concre-
to, se halla sometida a la realización de ese evento. por tanto, para combatir 
los dispositivos aludidos mediante el juicio constitucional se requiere, inde-
fectiblemente, de un acto de autoridad a través del cual se hayan aplicado los 
supuestos normativos que en dichas normas se establecen, pues sólo con 
ello puede acreditarse el perjuicio necesario para su impugnación; de lo contra-
rio, se actualiza la causal de improcedencia en comento.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
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I.7o.P.122 P (9a.)

amparo en revisión 140/2011.—29 de septiembre de 2011.—unanimidad de votos.—
ponen te: Carlos Hugo luna ramos.—Secretario: mario Sánchez González.

nOTIFICACIÓn En MATERIA FISCAL. nO ES ILEgAL QuE EL FOR
MATO dEL ACTA RELATIVA COnTEngA PREIMPRESA LA HORA dE 
InICIO dE dICHA dILIgEnCIA, SI COInCIdE COn LA SEÑALAdA 
En EL CITATORIO PREVIO Y nO SE APORTAn PRuEBAS TEndEn
TES A dEMOSTRAR QuE COMEnZÓ En unA dISTInTA.—Cuando a 
una notificación en materia fiscal precede citatorio, el notificador sabe con 
precisión la hora en que dará inicio la diligencia relativa, por lo que no es ilegal 
que el formato del acta correspondiente contenga preimpresa la hora de ini-
cio de aquélla, si coincide con la señalada en el citatorio previo y no se apor-
tan pruebas tendentes a demostrar que comenzó en una distinta. lo anterior 
es así, porque al constituirse el notificador por primera vez en el domicilio y no 
encontrar al contribuyente, le deja citatorio para que lo espere a una hora 
determinada de otro día, en la que necesariamente debe acudir por segunda 
ocasión. por tanto, si de antemano sabe el momento en que iniciará la diligen-
cia, por ser él quien cita al interesado, ninguna ilegalidad reviste que con ante-
lación haya llenado ese requisito en el formato preelaborado del acta de 
notificación, máxime si no se cuestiona la hora en que se llevó a cabo.

triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y admiNiStratiVa del dÉCimo 
Cuarto CirCuito.

XIV.C.A.42 A (9a.)

amparo directo 36/2011.—operadora de Hoteles mérida, S.a. de C.V.—24 de agosto de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: Gabriel alfonso ayala Quiñones.—Secretaria: 
Silvia Beatriz alcocer enríquez.

nOTIFICACIOnES En JuICIOS CIVILES. CuAndO SE EFECTÚEn 
dOS O MÁS dE unA MISMA RESOLuCIÓn, dEBE ATEndERSE A 
LA PRIMERA PARA TOdOS LOS EFECTOS LEgALES, SIEMPRE 
QuE SE HAYA REALIZAdO COMO SE ORdEnÓ (LEgISLACIÓn dEL 
ESTAdO dE YuCATÁn).—de los artículos 34, 35, 37 y 40 del Código de 
procedimientos Civiles del estado de Yucatán se advierte que las notifica-
ciones tienen dos objetivos primordiales: a) dar a conocer a las partes o a los 
interesados las resoluciones de los juzgadores y, b) fijar un punto de partida 
para efectuar el cómputo del plazo de las subsecuentes actuaciones pro-
cesales. así, cuando existen dos notificaciones de una misma resolución, 
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debe atenderse a la primera para todos los efectos procesales, si se realizó 
conforme se ordenó o correspondía hacerlo, porque cumple su finalidad de 
poner en conocimiento de los interesados determinada resolución y fijar 
el inicio del cómputo del plazo correspondiente. es así pues, de sostenerse lo 
contrario, se desvirtuaría la razón de ser de las notificaciones, ya que carece-
ría de lógica que se hiciera saber a una parte la misma determinación en 
varias ocasiones; además de que se atentaría contra los principios de segu-
ridad jurídica y celeridad procesal, al permitirle la repetición de diligencias 
válidas, con lo cual se propiciaría una práctica viciosa de duplicar diligen-
cias, al considerar presentada en tiempo la promoción de algún acto proce-
sal, que de otro modo sería extemporáneo.

triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y admiNiStratiVa del dÉCimo 
Cuarto CirCuito.

XIV.C.A.44 C (9a.)

amparo en revisión 182/2011.—manuel Castillo Novelo.—24 de agosto de 2011.—unani-
midad de votos.—ponente: Gabriel alfonso ayala Quiñones.—Secretaria: Silvia 
Beatriz alcocer enríquez.
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OBLIgACIÓn SOLIdARIA dE PAgAR LA REnTA. COnSTITuYE unA 
gARAnTÍA dEL CuMPLIMIEnTO dE LA PRInCIPAL PACTAdA En 
un COnTRATO dE ARREndAMIEnTO.—en términos del artículo 1987 
del Código Civil para el distrito Federal, la obligación solidaria implica que 
quien suscribe con ese carácter debe responder con todos sus bienes de las 
obligaciones establecidas en el contrato de arrendamiento, lo que implica 
por su naturaleza una obligación de garantía porque tiene por objeto asegu-
rar el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el contrato de arren-
damiento como lo es el pago de la renta pactada, ya que el obligado solidario 
no es el titular de la relación arrendaticia.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.999 C (9a.)

amparo directo 523/2011.—deutsche Bank, méxico, S.a., institución de Banca múltiple, 
como fiduciario del fideicomiso número F/561.—29 de septiembre de 2011.—unani-
mi dad de votos.—ponente: Neófito lópez ramos.—Secretaria: Valery palma Campos.

ORdEn dE InSPECCIÓn En MATERIA AdMInISTRATIVA. SI SE dE
CLARA Su nuLIdAd POR VICIOS FORMALES Y dERIVA dEL EJER
CICIO dE FACuLTAdES dISCRECIOnALES, LA AuTORIdAd PuEdE 
dICTAR OTRA PARA VERIFICAR LOS MISMOS HECHOS, SIn nE
CESIdAd dE MOTIVAR QuÉ TOMÓ En COnSIdERACIÓn PARA 
EMITIRLA nuEVAMEnTE.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estableció que tratándose de actos administrativos declarados nulos por con-
tener vicios formales, si no existe impedimento legal alguno, la autoridad puede 
dictar una nueva resolución que supere la deficiencia que originó la nulidad, 
ya que en estos casos no se juzgó sobre el fondo y ello significa que no puede 
existir cosa juzgada. por ende, si se declara la nulidad de una orden de ins-
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pección en materia administrativa por contener vicios formales y ésta deriva 
del ejercicio de facultades discrecionales, la autoridad puede dictar otra para 
verificar los mismos hechos, sin necesidad de señalar las causas o razones 
particulares por las que la emitió de nueva cuenta, pues la primera no culminó 
con una resolución sancionadora, sino con una que ordenó la nulidad de 
aquélla por vicios formales, dejándola aniquilada totalmente, como si no hubie-
ra existido, esto es, sin efecto jurídico alguno, por lo que para que la segunda 
sea válida bastará con que cumpla con los fines establecidos en el artículo 16 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos en relación con 
las órdenes de cateo y con los elementos y requisitos que la ley administrativa 
correspondiente fije.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 15 A (9a.)

amparo directo 556/2011.—diseño y urbanización, S.a. de C.V.—21 de septiembre de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: José Ybraín Hernández lima.—Secretaria: 
Sheila leticia Herrera Fernández.
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PAGARÉ. LA FIRMA DEL SUSCRIPTOR CONSTITUYE LA MANI
FESTACIÓN DE VOLUNTAD DE ASUMIR LA OBLIGACIÓN CONTE
NIDA DENTRO DE ESE TÍTULO DE CRÉDITO, POR TANTO, LOS 
TEXTOS O FRASES POSTERIORES A ELLA NO FORMAN PARTE 
DEL MISMO.—La firma de la persona que suscriba un pagaré o de la a quien 
ordena que lo haga a su ruego o en su nombre, es signo demostrativo de la 
voluntad de cumplir con la obligación consignada dentro del documento, 
lo cual hace evidente que sería contrario a la lógica tener por válidos y acepta
dos los textos o frases posteriores a la misma; de manera tal que si después 
del apartado relativo a la firma del título exhibido (debajo de la que lo calza), 
se advierte la existencia de la leyenda "acepto las condiciones del contrato 
recibí mercancía de conformidad" u otra equivalente, tal agregado no puede 
llevar a considerar que el firmante dejó de obligarse cambiariamente, máxime 
si el documento que suscribió es un pagaré que reúne los demás requisi
tos exigidos por el artículo 170 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
CUARTO CIRCUITO.

XIV.C.A.1 C (10a.)

Amparo directo 375/2011.—Mayco del Sureste, S.A. de C.V.—5 de octubre de 2011.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Elvira Concepción Pasos Magaña.—Secretaria: 
María Elena Valencia Solís.

Amparo directo 373/2011.—Mayco del Sureste, S.A. de C.V.—11 de octubre de 2011.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Gabriel Alfonso Ayala Quiñones.—Secretario: José 
Guadalupe Orta Méndez.

PENAS ALTERNATIVAS (PRISIÓN O MULTA) EN EL DELITO DE 
LESIO NES QUE TARDAN EN SANAR MENOS DE QUINCE DÍAS. 
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LA IMPOSICIÓn dE unA u OTRA ES FACuLTAd dISCRECIOnAL 
dEL JuZgAdOR (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE JALISCO).—el ar-
tículo 207 del Código penal para el estado de Jalisco dispone: "al responsable 
del delito de lesiones que no pongan en peligro la vida, se le impondrán: i. de 
diez días a siete meses de prisión o multa por el importe de veinte a cien días 
de salario, cuando las lesiones tarden en sanar un tiempo no mayor de 
quince días. …". de lo que se colige que en casos como los contemplados 
en dicho numeral el juzgador, de acuerdo al artículo 21 de la Constitución 
Federal, cuenta con la facultad de imponer una de las dos penas que opta-
tivamente prevé el señalado precepto, fundando y motivando la razón por la 
que se optó por la que considere aplicable al caso concreto, pero no ambas 
(pena de prisión y multa), ya que la garantía constitucional señalada esta-
blece, en lo que interesa que: "… la imposición de las penas, su modificación 
y duración son propias y exclusivas de la autoridad judicial. …"; de ahí que erige 
dicha facultad de manera exclusiva a favor de la autoridad jurisdiccional.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.275 P (9a.)

amparo directo 258/2011.—25 de agosto de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: 
José luis González.—Secretaria: angélica ramos Vaca.

PEnSIÓn JuBILATORIA dE LOS TRABAJAdORES dE COnFIAnZA 
dE PETRÓLEOS MEXICAnOS. SALARIO BASE PARA Su CuAnTI
FICACIÓn.—en términos del artículo 82, fracción i del reglamento de 
trabajo del personal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos 
Subsidiarios, el salario promedio que debe tomarse para cuantificar la pen-
sión por jubilación por edad y años de servicio, debe ser aquel que el tra-
bajador percibió durante el último año de labores, incluyendo aquellas 
percepciones que hubiese recibido en lapsos menores a esos doce meses, 
así sean tres, seis, u ocho meses, etcétera, pero dentro del último año de 
servicios.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.9o.T.289 L (9a.)

amparo directo 607/2011.—petróleos mexicanos.—17 de agosto de 2011.—unani-
midad de votos.—ponente: ricardo rivas pérez.—Secretaria: maría teresa Negrete 
pantoja.
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PEnSIÓn JuBILATORIA dE LOS TRABAJAdORES dE COnFIAnZA 
dE PETRÓLEOS MEXICAnOS Y ORgAnISMOS SuBSIdIARIOS. 
En Su CÁLCuLO nO dEBE COnSIdERARSE EL InCEnTIVO AL 
dESEMPEÑO POR PunTuALIdAd, ASISTEnCIA, ACTITud, dESEM
PEÑO LABORAL Y PROduCTIVIdAd, AL nO FORMAR PARTE dEL 
SALARIO ORdInARIO.—el artículo 82, fracción i, del reglamento de tra-
bajo del personal de Confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsi-
diarios, vigente a partir del 1o. de agosto de 2000, dispone que la pensión 
jubilatoria del personal de confianza se integra conforme al salario ordinario, 
que se constituye con los conceptos que se señalan en el capítulo V de ese 
reglamento; esto es, salario tabulado, fondo de ahorro, ayuda de renta de 
casa y de despensa, que puede incrementarse, en su caso, con la proporción 
diaria del tiempo extra ocasional (teo), que establece el artículo 26, así 
como de la compensación a que se refiere el artículo 50 del mencionado re-
glamento. de lo expresado se deduce que el salario ordinario es el que debe 
servir de base para la cuantificación de la pensión jubilatoria del personal 
de confianza de petróleos mexicanos y organismos Subsidiarios, sin con-
siderar algún otro concepto ni tomar en cuenta otro reglamento que hubiese 
dejado de tener vigencia; por tanto, no forma parte de la pensión jubilatoria 
el incentivo al desempeño por puntualidad, asistencia, actitud, desempeño 
laboral y productividad, que a través de las cantidades que al margen del sala-
rio y mediante depósitos bancarios con fundamento en el artículo 74 del citado 
reglamento otorga ese organismo, aunado a que esa prestación se concede 
a los trabajadores en activo, ya que está sujeta a las aludidas condiciones 
de asistencia, puntualidad, actitud, desempeño laboral y productividad.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo 
del SÉptimo CirCuito.

VII.2o.P.T.5 L (9a.)

amparo directo 1226/2010.—petróleos mexicanos.—1o. de junio de 2011.—unanimidad 
de votos.—ponente: Vicente Salazar Vera.—Secretario: José refugio lópez Garduza.

PEnSIÓn POR ORFAndAd. REQuISITOS PARA Su OTORgAMIEn
TO RESPECTO dE HIJOS dEL ASEguRAdO MAYORES dE 18 AÑOS 
QuE SE EnCuEnTREn InCAPACITAdOS O IMPOSIBILITAdOS PAR
CIAL O TOTALMEnTE PARA TRABAJAR (LEY dEL InSTITuTO dE 
SEguRIdAd Y SERVICIOS SOCIALES dE LOS TRABAJAdORES 
dEL ESTAdO ABROgAdA).—de los artículos 73, 74 y 75, fracción i, de la 
abrogada ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado-
res del estado se advierte que la muerte del trabajador por causas ajenas al 
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servicio, cualquiera que sea su edad y siempre que hubiere cotizado al citado 
instituto por más de 15 años, o bien que tenga lugar cuando haya cumplido 60 
o más años de edad y un mínimo de 10 de cotización, así como la de un pen-
sionado por jubilación, retiro por edad y tiempo de servicios, cesantía en edad 
avanzada o invalidez, dará origen, entre otras pensiones, a la de orfandad, 
cuyo pago inicia a partir del día siguiente al de la muerte de la persona que 
haya originado la pensión, debiendo observarse un orden para gozar de ésta, 
es decir, en primer término la esposa supérstite sola si no hay hijos, o en con-
currencia con éstos si los hay y son menores de 18 años o que no lo sean pero 
estén incapacitados o imposibilitados parcial o totalmente para trabajar. por 
otro lado, el artículo 48 del mencionado ordenamiento dispone que el dere-
cho a las pensiones de cualquier naturaleza nace cuando el trabajador o sus 
familiares derechohabientes se encuentran en los supuestos consignados en 
la mencionada ley y satisfagan los requisitos que la misma señala. en conse-
cuencia, a efecto de que el organismo asegurador otorgue una pensión por 
orfandad derivada de la incapacidad o imposibilidad parcial o total para tra-
bajar del hijo del asegurado mayor de 18 años, el solicitante debe acreditar lo 
siguiente: 1) la muerte del trabajador; 2) la filiación con el progenitor; 3) el tiem-
po de cotización del trabajador que generó la pensión y la edad en caso de 
que no se tenga el tiempo de cotización requerido; 4) la incapacidad o impo-
sibilidad parcial o total para trabajar a pesar de la mayoría de edad; y 5) Que 
dicha incapacidad o imposibilidad para trabajar se padezca desde que falle-
ció el trabajador, puesto que el fallecimiento de éste es la causa que origina 
la pensión y, por ende, la que genera el derecho a su pago.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.811 A (9a.)

amparo en revisión 282/2011.—responsable del Área de pensiones, dependiente de la 
Subdelegada de prestaciones, ambos en la delegación regional poniente en el dis-
trito Federal, del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado.—31 de agosto de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: F. Javier mijangos 
Navarro.—Secretario: Héctor landa Báez.

PERICIAL En gRAFOSCOPIA. LA MAnIFESTACIÓn dE nO SABER 
LEER nI ESCRIBIR nO IMPLICA QuE unA PERSOnA nO PuEdA 
REALIZAR EJERCICIOS gRÁFICOS QuE En Su CASO SEAn TOMA
dOS En COnSIdERACIÓn POR LOS PERITOS dE LAS PARTES 
PARA Su dESAHOgO.—Si bien una persona puede carecer de la habilidad 
para efectuar una firma compleja, cuando su destreza sólo le permite realizar 
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rasgos gráficos simples, como poner una X como su firma, también lo es que 
ello no conlleva a determinar que no se encuentre en posibilidad de efectuar 
algu nos ejercicios gráficos ante la presencia de la autoridad judicial, como 
pueden ser líneas verticales, horizontales, cruces, círculos, triángulos, arcos, 
óvalos, o incluso una espiral sencilla, los cuales sí pueden ser tomados en con-
sideración por los peritos de las partes, como referencia para efectuar el estu-
dio y comparación respectivos en relación con la precaria firma que se hubiera 
tenido como dubitada, por lo que es incorrecto no desahogar la prueba peri-
cial en grafoscopia, por la simple manifestación de la actora de no saber leer 
ni escribir, sino que se debe ordenar su desahogo, con el objeto de determi-
nar si la pretendida firma que se encuentra en autos, fue o no estampada por 
la persona a quien se le imputa.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.3 K (10a.)

amparo directo 242/2011.—margarita Simona martínez abad.—5 de octubre de 2011.—una-
nimidad de votos.—ponente: Jorge Higuera Corona.—Secretaria: maría de lourdes 
de la Cruz mendoza.

PERITOS dE LA PROCuRAduRÍA gEnERAL dE LA REPÚBLICA. 
EL CuRSO dE FORMACIÓn InICIAL RELATIVO ES SuSCEPTIBLE 
dE FORMAR PARTE dEL PROCEdIMIEnTO PARA ACCEdER A 
dICHO CARgO.

PERITOS PROFESIOnALES dE LA PROCuRAduRÍA gEnERAL dE 
LA REPÚBLICA. ES IMPROCEdEnTE EL JuICIO dE AMPARO PRO
MOVIdO COnTRA LA dETERMInACIÓn dE nO InCLuIR A un AS
PIRAnTE En EL PROCESO dE RECLuTAMIEnTO Y SELECCIÓn PARA 
IngRESAR AL CuRSO dE FORMACIÓn Y CAPACITACIÓn InI CIAL 
RELATIVO (gEnERACIÓn 2010), IMPARTIdO POR EL InSTITu TO 
nACIOnAL dE CIEnCIAS PEnALES.

amparo eN reViSióN 288/2011. SuBdireCtora de Área adSCri-
ta a la direCCióN GeNeral de aSuNtoS JurÍdiCoS eN Su CarÁCter 
de deleGada del titular del CeNtro de eValuaCióN Y CoNtrol de 
CoN FiaNZa de la proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa. 21 de Sep-
tiemBre de 2011. maYorÍa de VotoS. diSideNte: F. JaVier miJaNGoS 
NaVarro. poNeNte: adela domÍNGueZ SalaZar. SeCretario: luiS 
Huerta martÍNeZ.
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CoNSideraNdo:

QuiNto.—la recurrente expuso los agravios siguientes:

"primero. la sentencia que se recurre causa agravio y viola en perjuicio 
del titular del Centro de evaluación y Control de Confianza de la procuraduría 
General de la república, autoridad señalada como responsable en el juicio de 
garantías en que se actúa, el contenido de los artículos 73, último párrafo, 77 
y 78 de la ley de amparo, pues como ese tribunal de alzada podrá advertir, la 
a quo omitió realizar un verdadero análisis de las causales de improcedencia 
que se hicieron valer, tal como lo prevé el último párrafo del artículo 73 de la 
citada ley de amparo, que al efecto establece: (se transcribe).—al respecto, 
resulta aplicable la tesis con registro iuS 221076 de la octava Época. instancia: 
tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
tomo Viii, diciembre de 1991. materia(s): Común. página: 229, que es del tenor 
literal siguiente: ‘improCedeNCia eN el amparo, CauSaleS de. deBeN 
eStudiarSe de oFiCio.’ (se transcribe).—en este orden, debe decirse que 
en el considerando quinto de la sentencia que por esta vía se recurre, la a quo 
indebidamente desestimó la causal de improcedencia prevista en la fracción 
XViii del artículo 73, en relación con los numerales 1o., fracción i y 11, todos 
de la ley de amparo, misma que se surte en el presente asunto en razón de qué, 
para los efectos del juicio de garantías en que se actúa, no le reviste el carác-
ter de autoridad a la señalada como responsable, titular del Centro de evalua-
ción y Control de Confianza de la procuraduría General de la república, toda 
vez que el acto reclamado a la citada responsable de ninguna manera puede 
considerarse que constituya un acto de autoridad y que, por ende, se encuen-
tre revestido del imperio que los actos reclamados en la vía constitucional 
deban contener.—en efecto, como podrá apreciar ese tribunal Colegiado, el 
acto reclamado a mi delegante, de ninguna manera puede considerarse que 
constituya un acto de autoridad y que, por ende, se encuentre revestido del 
imperio que los actos reclamables en la vía constitucional deben contener.—
Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia localizable en el informe de la-
bores de 1989, iii parte. tribunales Colegiados de Circuito, página 187, que a la 
letra dice: ‘aCtoS reClamadoS, CoNCeptoS de.’ (se transcribe).—lo ante-
rior es así, en razón de que los tribunales de la Federación resolverán toda 
controversia que se suscite por leyes o actos de autoridad o autoridades que 
violen las garantías individuales; en ese tenor, las ‘leyes o actos de autoridad’ 
reciben el nombre de acto reclamado, traducido éste en una disposición o 
hecho autoritario concreto o particular imputable a un órgano del estado, 
que produzca una afectación de situaciones jurídicas o de hecho determina-
do que se imponga imperativa, unilateral o coercitivamente, situación que en 
el caso que nos ocupa no acontece, ya que se trata de un aspirante a un curso, 
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en el que la institución, no actúa en forma alguna como autoridad.—en efecto, 
como podrá apreciar ese órgano jurisdiccional, la emisión del oficio ********** 
(sic), de **********, no puede ni debe tenerse como un acto de autoridad, 
toda vez que no afecta la esfera de derechos subjetivos del quejoso otorgados 
por la ley, para que pueda ser reclamado a través del juicio de garantías, 
amén de que carece de los elementos que todo acto de autoridad debe con-
tener, esto es, unilateralidad, imperatividad y coercitividad, pues para consi-
derar que un acto reviste la calidad de autoritario, es necesario que dicho 
acto produzca una afectación en situaciones jurídicas o de hecho determina-
das; es decir, el acto de autoridad reclamable a través del juicio de garantías, 
necesariamente debe inferir ilegalmente en agravio o lesión a cualquier derecho 
o bienes del gobernado para que pueda tener el carácter de acto incons-
titucional.—efectivamente, conforme a los artículos 103, fracción i y 107 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 1o., fracción i y 11 
de la ley de amparo, la procedencia del juicio de garantías se encuentra supe-
ditada al hecho de que los actos, leyes, reglamentos o tratados que en el 
mismo se reclamen provengan de autoridad, entendiéndose por tal, aquella 
que dicta, promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el 
acto reclamado, actuando en forma individualizada por medio de facultades 
decisorias y que, con base en las disposiciones legales o de hecho, pretende 
imponer obligaciones, modificar las existentes o limitar los derechos de los 
particulares.—en apoyo a lo anterior, se cita la tesis p. XXVii/97, emitida por el 
tribunal pleno, que aparece publicada en la página 118 del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo V, febrero de 1997, Novena Época, con el 
rubro y texto siguientes: ‘autoridad para eFeCtoS del JuiCio de am-
paro. lo SoN aQuelloS FuNCioNarioS de orGaNiSmoS pÚBliCoS 
Que CoN FuNdameNto eN la leY emiteN aCtoS uNilateraleS por 
loS Que CreaN, modiFiCaN o eXtiNGueN SituaCioNeS JurÍdiCaS Que 
aFeCtaN la eSFera leGal del GoBerNado.’ (se transcribe).—en este 
sentido, con independencia de la naturaleza jurídica de la autoridad, debe 
atenderse a la índole de la actividad que desempeña. así, autoridad para los 
efectos del juicio de amparo es la que está investida de facultades de decisión 
y de ejecución, es decir, aquel órgano del estado susceptible, jurídicamente, 
de producir una alteración, creación o extinción de una o varias situaciones 
jurídicas concretas y abstractas, particulares o generales, públicas o priva-
das, que puedan presentarse dentro del estado, alteración que se lleva a cabo 
imperativamente. por lo que, entonces, el carácter de autoridad para la proce-
dencia del juicio de amparo se determina no solamente por su naturaleza ju-
rídica, sino también por su actuación, la cual debe entenderse con imperio, 
coercitiva y unilateral (elementos los cuales, se insiste, no revisten al acto 
reclamado).—en ese orden y ante la omisión de la a quo de analizar adecua-
damente la causal de improcedencia prevista en la fracción XViii del artículo 
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73 de la ley de amparo que se actualiza en el presente caso, ese tribunal Co-
legiado deberá revocar la sentencia impugnada y, en su lugar, decretar el sobre-
seimiento en juicio por las razones antes expuestas.—Segundo. de igual 
manera, la sentencia que por esta vía se recurre causa agravio a mi delegante, 
titular del Centro de evaluación y Control de Confianza de la procuraduría 
General de la república, en razón de que la misma resulta violatoria de los 
numerales 77 y 78 de la ley de amparo, toda vez que la Juez del conocimiento 
indebidamente dejó de analizar la causal de improcedencia prevista en la 
fracción V del artículo 73 del citado cuerpo legal.—lo anterior, en virtud de 
que la misma se actualiza en el presente asunto, ya que la emisión del oficio 
********** de **********, no afecta el interés jurídico del impetrante de ga-
rantías, en atención a que dicho oficio no lesiona algún derecho adquirido 
por **********, por tanto, el acto reclamado no implica la afectación de algún 
derecho del cual el demandante fuere titular y, por ende, no se lesiona su inte-
rés jurídico.—así, la Juez de distrito inobservó que el quejoso no tenía interés 
jurídico para promover el juicio de amparo, toda vez que se duele de que no 
se le realizaran las evaluaciones de control de confianza, pero en su esfera 
jurídica no contaba con derecho a ello, ya que en mil novecientos noventa y 
nueve resultó ‘no apto’ y de los artículos 57 y 59 de la ley orgánica de la pro-
curaduría General de la república, así como 65 y 66 de la ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad pública, se desprende que ninguna persona 
que resulte ‘no apto’ puede ingresar a las instituciones de procuración de 
justicia, como en el presente caso lo es la procuraduría General de la repú-
blica; por lo que el quejoso desde que se inscribió al curso ya incumplía uno 
de los requisitos que es ‘aprobar el proceso de evaluación que practica el 
Centro de evaluación y Control de Confianza’ y, en tal virtud, es clara su falta 
de interés jurídico, por ello la Juez de distrito debió sobreseer el juicio; ade-
más de que el quejoso sólo contaba con una simple expectativa de derecho 
de ingresar a un curso, en el cual la institución receptora puede válidamente no 
admitir el ingreso de determinadas personas, sobre todo, como en el presente 
caso, a quienes no cumplan con los requisitos establecidos en las leyes aplica-
bles al caso y, al tratarse de un aspirante, no tiene interés jurídico para pro-
mover el presente juicio, ya que la procedencia de este medio de impugna ción 
lo habilitó la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de sus jurispru-
dencias, para los ceses, remociones o suspensiones de los miembros de las 
instituciones policiales, que conforme al artículo 123, constitucional, apartado 
B, fracción Xiii, se rigen por sus propias leyes y por asimilar esa relación a 
una administrativa, aunque su naturaleza original sea laboral; por lo que al 
tratarse de un aspirante a un curso, sin calidad de miembro de esta institu-
ción de procuración de justicia, es claro que no es procedente el juicio de 
amparo y debió sobreseerse éste, ante la evidente falta de interés jurídico del 
quejoso.—para arribar a la anterior conclusión, y para allegarse de mejores 
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elementos que determinan la improcedencia del presente juicio de garantías, 
es menester transcribir la fracción V del artículo 73 de la ley de amparo, que es-
ta blece: (se transcribe).—del numeral transcrito se desprende que el interés 
jurídico representa uno de los presupuestos básicos para la procedencia 
del juicio de amparo, atendiendo a que si el acto reclamado no lesiona la es-
fera jurídica del gobernado no existe legitimación para entablar el juicio cons-
titucional, de ahí que cuando se acude en demanda de amparo y protección 
de la Justicia Federal, se debe acreditar en forma fehaciente que el acto de 
autoridad reclamado, vulnera en perjuicio del peticionario de garantías un 
derecho subjetivo protegido por la norma jurídica, o sea, que le causa un daño, 
perjuicio o menoscabo en sus derechos fundamentales, de tal manera que si 
esta circunstancia no se encuentra plenamente acreditada, el juicio de ga-
rantías resulta improcedente. al respecto, los artículos 107 de nuestra Carta 
magna y 4o. de la ley de amparo, establecen: (se transcriben).—los precep-
tos jurídicos transcritos disponen que la acción constitucional de amparo única-
mente compete a aquella persona que resiente un perjuicio, daño o menoscabo 
sobre sí o sobre su patrimonio; el perjuicio de que se trata debe entenderse 
como la afectación por la actuación de una autoridad o por la ley, de un dere-
cho legítimamente tutelado, el que desconocido o violado, otorga al afectado 
la facultad para acudir ante el órgano jurisdiccional competente con el fin de 
que ese derecho protegido por la ley le sea reconocido, o que no le sea violado, 
siendo precisamente esto lo que constituye el interés jurídico a que se ha 
hecho referencia y que la técnica del juicio de amparo toma en cuenta para 
la procedencia de la vía constitucional. por tanto, sólo tiene interés jurídico 
aquel particular a quien la norma jurídica le otorga la facultad de exigencia 
oponible a la autoridad.—apoya las consideraciones anteriores la jurispru-
dencia 326, consultable en el tomo Vi, materia Común, página 219, del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación, correspondiente a los años 1917-1995, 
que dice: ‘iNterÉS JurÍdiCo para eFeCtoS de la proCedeNCia del 
JuiCio de amparo. a FiN de teNerlo por aCreditado No BaSta la 
preSeNtaCióN de la demaNda reSpeCtiVa.’ (se transcribe).—en efec-
to, el artículo 73, fracción V, de la ley de amparo, prevé la improcedencia del 
juicio de garantías tratándose, entre otros, cuando no se afecte el interés jurí-
dico del demandante, presupuesto que se advierte en el presente asunto, en 
razón de que el oficio *********** de ***********, no afecta derechos, pre-
rrogativas o prestaciones de otro tipo, requisito de procedibilidad para la 
promo ción de la instancia constitucional.—de modo tal, que ante la improce-
dencia de la vía intentada, ese órgano de control constitucional se encuentra 
impedido para entrar al estudio de la constitucionalidad del acto reclamado, 
es decir, de dirimir la controversia planteada por el quejoso.—Sirve de apoyo 
a dicho razonamiento la tesis pronunciada por el tercer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, la cual se encuentra visible en el 
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Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo i, Segunda parte-2, 
enero a junio de 1988, página 682, que a la letra dice: ‘SoBreSeimieNto 
por improCedeNCia. No permite eNtrar al eStudio de laS CueStio-
NeS de FoNdo.’ (se transcribe).—de igual manera, apoya las consideraciones 
anteriores la tesis iV.3o.108 K, sustentada por el tercer tribunal Colegiado 
del Cuarto Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, 
tomo XV-ii, febrero de 1995, página 353, que es del tenor literal siguiente: 
‘improCedeNCia. CauSal de. al aCreditarSe eS iNNeCeSario eN-
trar al eStudio del FoNdo del aSuNto Y de laS prueBaS aporta-
daS.’ (se transcribe).—en atención a las anteriores consideraciones, se debe 
decir que un requisito esencial para que la acción constitucional sea proceden-
te que el acto de autoridad afecte la esfera jurídica del quejoso, en términos 
de los artículos 107, fracción i, constitucional y 4o. de la ley de amparo, los cuales 
establecen que la procedencia de dicha acción será siempre a instancia de 
parte agraviada. lo anterior debe interpretarse en el sentido de que resulta 
insuficiente la existencia de un acto autoritario para combatirlo, pues es con-
dición indispensable para su impugnación en la vía de amparo que tal acto 
transgreda un derecho subjetivo otorgado en nuestra Carta Fundamental.—
apoya lo anterior, la jurisprudencia 853 del Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación 1917-1995, tomo Vi, materia Común, parte tribunales Colegiados 
de Circuito, página 581, que dice: ‘iNterÉS JurÍdiCo eN el JuiCio de am-
paro. No lo aCredita la eXiSteNCia del aCto reClamado.’ (se trans-
cribe).—a mayor abundamiento de lo expuesto, es necesario precisar la 
diferencia que priva entre un acto de autoridad y un acto de molestia. en esa 
tesitura, el primer presupuesto se actualiza o surge a la vida jurídica en el 
momento mismo que se encuentra revestido de imperio y lesiona la esfera de 
derechos sustantivos del gobernado; es decir, es una disposición o hecho 
autoritario, concreto y particular, entendido éste como cualquier acto negati-
vo o positivo imputable a un órgano del estado y que se hace consistir en una 
decisión o en una ejecución que produzca una afectación en situaciones ju-
rídicas o de hecho impuestas imperativa, unilateralmente o de manera coerci-
tiva, que agravian los derechos primarios contenidos en los artículos 14 y 16 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y que invariable-
mente hace procedente la instancia constitucional.—en cambio, un acto de 
molestia se traduce en un hecho que no invade, lesiona o menoscaba los 
derechos sustantivos tutelados en los citados preceptos. Bajo ese tópico, debe 
precisarse que el acto reclamado por la parte quejosa, que se traduce en la 
determinación contenida en el oficio número ********** de **********, emi-
tido por esta autoridad, no es un acto privativo de derecho, ni un acto arbitra-
rio de molestia, de ahí la falta de interés para ocurrir a demandar en la presente 
instancia constitucional.—en efecto, el oficio ********** de **********, se 
da como resultado de un procedimiento de selección, con motivo de la con-
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vocatoria al ‘Curso de formación y capacitación inicial para peritos profesio-
nales, generación 2010’, en donde se puede apreciar fehacientemente que el 
informe proporcionado por esta autoridad se hizo con plenitud de facultades, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75, fracción Vi y 86, fracción 
Vi, del reglamento de la ley orgánica de la procuraduría General de la repú-
blica, que son de la literalidad siguiente: (se transcriben).—de igual manera, 
no debe pasar inadvertido para ese órgano de control constitucional, que des-
de el momento en que se publicó la convocatoria al proceso de reclutamiento 
y selección para el ingreso al ‘Curso de formación y capacitación inicial para 
peritos profesionales, generación 2010’, ********** se hizo sabedor de todos 
y cada uno de los requisitos a que estaba obligado a cumplir para ingresar a 
dicho curso.—en esa tesitura, como se ha sostenido en líneas precedentes, 
el artículo 4o. de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 del pacto 
Federal, establece que el juicio de amparo únicamente puede promoverse por 
la parte a quien perjudique la ley, el tratado internacional, el reglamento o 
cualquier otro acto que se reclame. Bajo ese sustento legal, es dable enten-
der que como presupuesto procesal para la procedencia en la instancia cons-
titucional, debe analizarse que efectivamente existe un menoscabo jurídico 
en la esfera de derechos sustantivos del demandante y que se encuentran 
tutelados en nuestra Carta magna, de lo que se sigue que la parte quejosa se 
encontraba obligada a acreditar ante ese órgano de control constitucional, 
como requisito indispensable, que efectivamente existió un acto de autoridad 
que lo dejó sin defensa.—en resumen, la parte agraviada debe acreditar el 
perjuicio o afectación que resienta de manera personal y directa con la ejecu-
ción del acto reclamado para acudir ante el órgano jurisdiccional a demandar 
su tutela, lo cual se traduce como el interés jurídico que la ley reglamentaria 
de los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal considera para determi-
nar la procedencia o improcedencia de la controversia constitucional plan-
teada.—Sirve de apoyo a lo anterior, a contrario sensu, el criterio sustentado 
por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa y del trabajo del 
Séptimo Circuito, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo Xii, octubre de 2000, página 1303 del tenor literal siguiente: 
‘iNte rÉS JurÍdiCo. Su aNÁliSiS deBe Ser materia de la SeNteNCia 
Que reSuelVa el JuiCio de GaraNtÍaS.’ (se transcribe).—efectivamente, 
********** carece de interés para promover en la vía intentada, en razón de 
que la emisión del oficio ********** de ***********, no afecta su interés 
jurídico, toda vez que no se perjudican derechos previamente adquiridos por 
el demandante, por ende, deberá emitirse sentencia por la que se revoque la 
resolución impugnada y se sobresea en el juicio, de conformidad con lo dis-
puesto por las artículos 73, fracción V y 74, fracción iii, de la ley de amparo.—
tercero. asimismo, causa agravio a mi delegante el hecho de que la a quo 
inobservó que el acto reclamado en la presente instancia reviste la naturaleza 
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de consumado de modo irreparable por el sólo transcurso del tiempo; asimis-
mo, pasó por alto la imposibilidad material y jurídica para dar cumplimiento 
a la sentencia que por esta vía se recurre, motivo por el cual se solicita a ese 
tribunal Colegiado se sirva analizar las siguientes causales de improcedencia 
que se hacen valer. en el presente caso se actualiza la causal de improceden-
cia contenida en la fracción iX del artículo 73 de la ley de amparo, la cual 
señala: (se transcribe).—en la especie, debe decirse que el acto reclamado 
en la presente instancia constitucional consistente en la omisión de incluir al 
quejoso en la lista de aspirantes que participan en el proceso de reclutamiento 
y selección para el ingreso al ‘Curso de formación y capacitación inicial para 
peritos profesionales, generación 2010’, resulta ser un acto consumado de 
modo irreparable, en virtud de que el proceso de reclutamiento y selección 
para el ingreso al curso mencionado fue para ese año, el cual evidentemente 
ya concluyó.—en razón de lo anterior, al haberse emitido en fecha veinti-
siete de agosto de dos mil diez, la lista de aspirantes admitidos al ‘Curso de for-
mación y capacitación inicial para peritos profesionales, generación 2010’, 
nos encontramos en presencia de un acto consumado de modo irreparable, 
por lo que deberá sobreseerse en el presente juicio de garantías.—Sirve de 
apoyo a lo anterior la tesis i.3o.a.150 K, de la octava Época, tribunales Cole-
giados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, tomo 
XiV, diciembre de 1994, página 325, que dice: ‘aCtoS CoNSumadoS. proCe-
deNCia del JuiCio de amparo.’ (se transcribe).—asimismo, resultan apli-
cables al presente caso, las tesis que a continuación se transcriben: ‘aCto 
CoNSumado de modo irreparaBle, improCedeNCia del ampa-
ro CoN tra uN.’ (se transcribe). ‘aCtoS CoNSumadoS de uN modo irre-
paraBle. FraCCióN iX del artÍCulo 73 de la leY de amparo.’ (se 
transcribe). ‘aCto reClamado, CoNSumaCióN irreparaBle del.’ (se trans-
cribe). ‘aCtoS CoNSumadoS para eFeCtoS de Su improCedeNte SuS-
peNSióN.’ (se transcribe).—así pues, para efectos de la procedencia del 
juicio de amparo los actos consumados, atendiendo a su naturaleza y efectos, 
los podemos clasificar en: a) actos consumados de modo reparable, y b) actos 
consumados de modo irreparable.—los primeros son aquellos que a pesar 
de haberse realizado en todos sus efectos y consecuencias pueden ser repa-
rados por medio del juicio constitucional, es decir, que la ejecución o consu-
mación del acto puede ser restituida o reparable al obtenerse una sentencia 
de amparo favorable (artículo 80 de la ley de amparo), de ahí el que proceda 
el juicio de amparo en contra de actos consumados de modo reparable.—
en cambio, los actos consumados de modo irreparable son aquellos que al 
realizarse en todos y cada uno de sus efectos y consecuencias, física y mate-
rialmente ya no puedan ser restituidos al estado en que se encontraban antes 
de la violación reclamada, razón por la cual resulta improcedente el juicio de 
garantías en términos de la fracción iX del artículo 73 de la ley reglamentaria 
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de los artículos 103 y 107 Constitucionales.—por lo que, como ese tribunal 
Colegiado podrá advertir, en el presente caso nos encontramos ante la presen-
cia de un acto consumado de modo irreparable, ya que con el sólo transcurso 
del tiempo se consumó irreparablemente lo reclamado por el quejoso, toda 
vez que el proceso de reclutamiento y selección para ingreso al ‘Curso de 
formación y capacitación inicial para peritos profesionales, generación 2010’, 
ha concluido, ya que en fecha veintisiete de agosto de dos mil diez, fue publi-
cada la lista de aspirantes admitidos a dicho curso.—en atención a lo ante-
rior, el acto reclamado consistente en la omisión de incluir al quejoso en la 
lista de aspirantes que participan en el proceso de reclutamiento y selección 
para el ingreso al ‘Curso de formación y capacitación inicial para peritos profe-
sionales, generación 2010’, es un acto consumado de modo irreparable, por lo 
que en ese sentido, se insiste, deberá sobreseerse el presente juicio al actuali-
zarse la causal de improcedencia prevista por el artículo 73, fracción iX de la 
ley de amparo.—Cuarto. asimismo, en la especie se actualiza la causa de 
improcedencia contenida en el artículo 73, fracción XVii, en relación con el 
artículo 74, fracción iii, ambos de la ley de amparo, lo que le impide a ese 
órgano de control constitucional, examinar la constitucionalidad del acto re-
clamado por el quejoso.—en primer término, es oportuno señalar el contenido 
de la fracción XVii del artículo 73 de la ley de amparo, el cual literalmente 
señala: (se transcribe).—el precepto transcrito establece la improcedencia 
del amparo en aquellos casos en los que perdurando el acto reclamado, éste 
no pueda surtir efecto legal o material alguno en atención a que dejó de existir 
el objeto o la materia del mismo, causal que se actualiza en el presente asunto, 
pues si bien es cierto, en fecha quince de julio de dos mil diez fue publicada 
la lista de aspirantes que participaron en el proceso de reclutamiento y selec-
ción para el ingreso al ‘Curso de formación y capacitación inicial para peritos 
profesionales, generación 2010’, dentro de la cual no fue incluido el quejoso, 
lo cierto es que dicha omisión no puede surtir efecto legal alguno, en aten-
ción a que con fecha veintisiete de agosto de dos mil diez concluyó el proceso 
de selección para el ingreso al ‘Curso de formación y capacitación inicial 
para peritos profesionales, generación 2010’, en atención a que fue publicada 
la lista de aspirantes admitidos al mencionado curso, destacándose además 
el hecho de que dicho curso también ha concluido el siete de diciembre de 
dos mil diez, en tal virtud, resulta inconcuso que en el presente asunto se actua-
liza la hipótesis prevista por el artículo 74, fracción iii, en relación con el artículo 
73, fracción XVii de la ley de amparo.—por lo que, en consecuencia, al actua-
lizarse la causal de improcedencia deducida de lo dispuesto en el artículo 73, 
fracción XVii de la ley de amparo, debe dictarse sentencia en la que se revo-
que la resolución impugnada y se sobresea en el presente juicio de garantías.—
Quinto. de igual forma, el contenido del sexto considerando de la sentencia 
que se recurre causa agravio a mi delegante, toda vez que resulta violatoria 
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de los artículos 77 y 78 de la ley de amparo, en razón de que la misma, de 
manera ilegal e incongruente señala lo siguiente: (se transcribe).—de lo an-
terior se desprende que la a quo, apreció indebidamente la fundamentación 
del oficio reclamado, ello en virtud de que como ese tribunal Colegiado podrá 
advertir, analiza la fracción V del artículo 75 de la ley orgánica de la procura-
duría General de la república, cuando el oficio ********** de **********, se 
fundamenta en la fracción Vi de dicho artículo, el cual establece: (se tran s-
cribe).—de lo antes transcrito se puede advertir que el titular del Centro de 
evaluación y Control de Confianza tiene la facultad de informar los resultados 
de las evaluaciones que se practiquen para el ingreso a la institución; por 
tanto, el oficio reclamado en la instancia constitucional, contrario a lo esta-
blecido por el a quo, se encuentra debidamente fundado y motivado.—así 
pues, debe advertirse que en el presente asunto, al haberse señalado como 
requisito en la convocatoria del ‘Curso de formación y capacitación inicial 
para peritos, generación 2010’, el presentar y aprobar el proceso de evalua-
ción que practica el Centro de evaluación y Control de Confianza, para poder 
presentar dichas evaluaciones se requiere no contar con antecedentes de ‘no 
apto’, lo cual en el presente caso no aconteció.—por lo que, en atención a la 
solicitud de la Secretaria General académica del instituto Nacional de Cien-
cias penales al titular del Centro de evaluación y Control de Confianza, se 
emitió el oficio *********** de **********, en el que se informó que diversas 
personas, entre ellas el impetrante **********, cuenta con antecedentes de 
evaluación de confianza con resultado de ‘no apto’, por lo que no es posible 
atender la petición de programación a la que se hace referencia.—en tal virtud, 
no le asiste la razón al a quo, para referir que no se advierte que el titular del 
Centro de evaluación y Control de Confianza pueda negar la programación 
para evaluación solicitada por el secretario general académico del instituto al 
quejoso, argumentando que contaba con antecedentes de resultado de ‘no 
apto’; toda vez que contrario a ello, el Juez inobservó el principio general de 
derecho, que establece que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley 
les permite; y en el presente caso, ni en la ley orgánica de la procuraduría 
General de la república ni en la ley General del Sistema Nacional del Seguri-
dad pública, que regulan lo relativo a la aplicación de las evaluaciones de 
control de confianza, se dispone que a una persona con resultado de ‘no apto’ 
se le pueden aplicar evaluaciones después del periodo en el que el quejoso 
resultó no apto y, por el contrario, de los artículos 57 y 59 de la ley orgánica 
de la procuraduría General de la república, así como 65 y 66 de la ley Gene-
ral del Sistema Nacional de Seguridad pública, se desprende que ninguna per-
sona que resulte ‘no apto’ puede ingresar a las instituciones de procuración 
de justicia, como en el presente caso lo es la procuraduría General de la re-
pública; por lo que, incluso, en la sentencia que se recurre la Juez de distrito 
invade las facultades del poder legislativo al modificar lo ordenado por las 
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leyes aplicables, imponer evaluar nuevamente a una persona que ya resultó 
‘no apto’, sin que ello esté previsto en esos términos por la ley.—asimismo, no 
le asiste razón a la a quo para decir que en la convocatoria no se señala como re-
quisito el motivo por el cual no fue evaluado, ya que a pesar de no haberse 
señalado de manera expresa como requisito en la convocatoria del ‘Curso de 
formación y capacitación inicial para peritos profesionales, generación 2010’, 
el no contar con antecedente de ‘no apto’, el a quo debió advertir que el mismo 
es un requisito de ley, tanto de la ley General del Sistema Nacional de Segu-
ridad pública como de la ley orgánica de la procuraduría General de la repú-
blica, como presupuesto de la convocatoria y al estar la ley por encima de la 
convocatoria, resulta incuestionable que al existir un antecedente de ‘no apto’, 
el quejoso incumplió con el requisito señalado en la convocatoria, toda vez 
que, como ya se dijo, para poder presentar las evaluaciones de control de 
confianza es necesario no tener antecedentes de ‘no apto’, así pues, debe se-
ñalarse que al no haber resultado apto el quejoso en las evaluaciones que le 
fueron practicadas en mil novecientos noventa y nueve, dicho resultado es 
permanente, por lo que el quejoso desde el momento en que se inscribió para 
participar en la convocatoria incumplía con dicho requisito.—en ese orden 
de ideas, debe señalarse que el antecedente de ‘no apto’ con que cuenta el 
quejoso, no prescribe en tanto que al no haber resultado apto en las evalua-
ciones que se le practicaron, dicho resultado no variaría con la práctica de 
otras evaluaciones.—por otra parte, debe señalarse que el oficio que se cues-
tiona fue emitido con plenitud de facultades, toda vez que del análisis que se 
haga de los preceptos legales previamente citados, de los mismos de despren-
de que el titular del Centro de evaluación y Control de Confianza está facultado 
para informar al procurador y a los titulares de las unidades administrativas y 
órganos competentes, los resultados de las evaluaciones que se practiquen, 
para el ingreso, reingreso, promoción y permanencia y otro que determine el 
procurador; y para comunicar a las autoridades administrativas competentes 
los resultados de los procesos de evaluación, que serán aptos o no aptos.—
por tanto, es incuestionable que con la emisión del oficio ********** de 
**********, no existe ninguna afectación a la esfera de derechos del que-
joso.—por lo anterior, en la especie no se da la existencia de un acto de autori dad, 
que sea combatible mediante el juicio de garantías tomando en considera-
ción la carencia del derecho que tiene el quejoso, de reclamar la emisión del 
oficio *********** de **********, el cual se encuentra dirigido al director 
general del instituto Nacional de Ciencias penales, pues se trata de un comu-
nicado entre autoridades, motivo por el que no se comete agravio alguno en 
contra de *********** y en consecuencia no es procedente el juicio en que 
se actúa.—además, para corroborar lo antes señalado, cabe mencionar que los 
actos que puede llevar a cabo una autoridad de acuerdo con el artículo 11 de 
la ley de amparo (la que dicta, promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de 
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ejecutar la ley o el acto reclamado), de acuerdo a la definición que sobre el 
particular se realiza en los criterios del máximo tribunal de la Nación, autori-
dad es la que ejerce facultades decisorias que le están atribuidas en la ley y 
que constituyen una potestad administrativa cuyo ejercicio es irrenunciable, 
al ser de naturaleza pública la fuente de tal potestad, pero que el ejercicio de 
esa atribución obligue al particular de tal modo que cree, modifique o extinga 
una situación jurídica concreta, en perjuicio de este último.—de lo anterior-
mente establecido se concluye que de acuerdo a la naturaleza, antecedentes 
y evolución del juicio de amparo, todos ellos apuntan a sostener que éste es im-
procedente contra actos de particulares, o contra actos que aun siendo emiti-
dos por una autoridad, no afecten por sí y ante sí, o de manera unilateral no 
creen, modifiquen o extingan situaciones jurídicas concretas en perjuicio de 
los gobernadas; de lo que se sigue, haciendo una interpretación en sentido 
contrario, que para analizar la procedencia del juicio, debe atenderse a las con-
secuencias naturales del acto reclamado y si inciden en la esfera jurídica del 
particular, determinar si puede ser considerado o no un acto de autoridad 
para efectos del amparo.—en este contexto, la emisión del oficio ********** 
de **********, no representa el ejercicio de un poder jurídico de autoridad 
que de manera unilateral cree, modifique o extinga una situación jurídica 
concreta en su perjuicio, en tanto que si bien constituye el ejercicio de una 
facultad legal, no representa un poder jurídico que afecte por sí o ante sí y de 
manera unilateral la esfera jurídica del quejoso ya que únicamente es un co-
municado que se realiza entre autoridades en la que se plasmó la considera-
ción de una situación jurídica o fáctica determinada.—así pues, contrario a 
lo señalado por la a quo, el oficio impugnado por esta vía se encuentra debi-
damente fundado y motivado, puesto que para adecuar una norma jurídica 
legal o reglamentaria al caso concreto donde vaya a operar el acto de moles-
tia, la autoridad respectiva debe aducir los motivos que justifiquen la aplicación 
correspondiente, motivos que deben manifestarse en los hechos, circunstan-
cias y modalidades objetivas del caso para que éste se encuadre dentro de los 
supuestos abstractos previstos normativamente. la mención de estos motivos 
debe formularse en el mandamiento escrito, con el objeto de que el afectado 
por el acto de molestia pueda conocerlos y estar en condiciones de producir 
su defensa, dado que del acto reclamado consistente en el oficio ********** 
de **********, del mismo se advierte que sí se aducen las causas por las 
cuales se determinó no realizar la programación de las evaluaciones de con-
trol de confianza al quejoso, asimismo dicha determinación se encuentra fun-
dada, toda vez que es obligación del titular del Centro de evaluación y Control 
de Confianza informar los antecedentes con que cuente quien pretende entrar 
a prestar sus servicios dentro de la procuraduría General de la república, 
estableciéndose dentro del artículo séptimo del acuerdo a/105/04 del procu-
rador General de la república, que aquella persona que cuente con antece-
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dente de ‘no apto’, no podrá ingresar a prestar sus servicios a esta institu ción.—lo 
anterior se robustece con la jurisprudencia 40 sustentada por la Segunda 
Sala de la anterior integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 46, tomo iii del Apéndice al Semanario Judicial de la Fede
ración 1917-2000, cuyo texto es el siguiente: ‘FuNdameNtaCióN Y motiVa-
CióN.’ (se transcribe).—por lo que, se insiste, el oficio ********** de **********, 
suscrito por el titular del Centro de evaluación y Control de Confianza, se en-
cuentra debidamente fundado y motivado, ello tomando en cuenta que debe-
mos de entender por fundamentación la obligación de la autoridad que emite 
el acto de citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos en que apoye la 
determinación adoptada; y, por motivación, que se exprese una serie de razo-
namientos lógico jurídicos en torno a la consideración del porque en el caso 
concreto se ajusta la hipótesis normativa.—Cabe destacar que la garantía de 
legalidad, en lo relativo a la fundamentación, impone a las autoridades el 
deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos con-
cretos de que se trata, así como de manifestar los razonamientos que demues-
tren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en 
una argumentación o juicio de derecho, de igual manera la garantía de moti-
vación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en 
los cuales lleguen a la conclusión que se plasma en los actos que se emiten, lo 
cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho.—en suma, 
tanto fundar como motivar consisten en la exposición de los argumentos o 
razonamientos de los preceptos jurídicos invocados y la certeza de los hechos 
a los que tales disposiciones rigen.—por lo que, se insiste, la resolución que 
por este medio se combate resulta contraria a derecho, en primer término por-
que el oficio ********** de **********, no es un acto de autoridad que afec-
ta directamente al quejoso, ello toda vez que como se ha mencionado el oficio 
reclamado por el quejoso, es un comunicado entre autoridades de esta insti-
tución, ya que el mismo se encuentra dirigido al director general del instituto 
Nacional de Ciencias penales y no al quejoso, por lo cual no se transgrede 
ninguna garantía constitucional al quejoso, ya que, se insiste, no estamos en 
presencia de un acto de autoridad, sino de un comunicado entre autoridades 
de esta institución.—Y, en segundo término, no debe pasar inadvertido para 
ese tribunal de alzada que el oficio ********** de **********, sí se encuen-
tra debidamente fundado y motivado, tal como ha quedado acreditado en lí-
neas que anteceden, por lo que al no existir ninguna transgresión al artículo 
16 constitucional, ese tribunal deberá dictar sentencia en la que se revoque 
la recurrida y se niegue el amparo y protección de la Justicia Federal.—asimis-
mo, no omito manifestar que la sentencia que se recurre causa agravio a mi 
delegante en atención a que la misma resulta incongruente, toda vez que, 
como se ha mencionado, el a quo refiere que el oficio ********** de **********, 
sí se encuentra debidamente fundado y motivado, y concede el amparo para 
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que la autoridad responsable programe al quejoso a los exámenes de control 
de confianza y se le permita continuar con el proceso de selección para ingre-
sar al ‘Curso de formación y capacitación inicial para peritos profesionales, 
generación 2010’, lo cual a todas luces es contrario a lo establecido en los 
artículos 77 y 78 de la ley de amparo.—lo anterior, toda vez que como se ha 
mencionado el oficio *********** de **********, sí se encuentra debi-
damente fundado y motivado; asimismo, no es un acto de autoridad sino un 
comunicado entre autoridades, mediante el cual se comunica al director Ge-
neral del instituto Nacional de Ciencias penales que **********, cuenta con 
un antecedente de ‘no apto’, por lo que tomando en cuenta el acuerdo 
a/105/04 del procurador General de la república, el quejoso no puede ser 
reevaluado en atención a que ello en nada variaría el resultado obtenido.—
por lo que, al ser un oficio entre autoridades no se causa afectación al quejo-
so y éste no tiene facultad para promover un juicio de amparo en relación a un 
oficio que se encuentra dirigido a una autoridad de esta dependencia.—auna-
do a ello, se insiste que el oficio ********** de **********, fue emitido de 
conformidad con los artículos 76, fracción Vi y 86, fracción Vi, del reglamento 
de la ley orgánica de la procuraduría General de la república, en atención al 
oficio **********, signado por el secretario general académico del instituto 
Nacional de Ciencias penales.—Siendo infundado y violatorio, al contenido 
de los artículos 77 y 78 de la ley de amparo, la sentencia que se recurre toda 
vez que la a quo ordena que en cumplimiento a la sentencia se realice la pro-
gramación de las evaluaciones de control de confianza al quejoso, cuando de 
conformidad con los argumentos plasmados en la sentencia multicitada, 
esta autoridad en todo caso sólo estaría obligada a emitir un nuevo oficio 
debidamente fundado y motivado y no a actuar en los términos señalados por 
la a quo.—Sin que deba perderse de vista por ese tribunal, que como se ha 
mencionado existe imposibilidad material y jurídica para dar cumplimiento a 
la sentencia en los términos señalados por el a quo, toda vez que el veintisiete 
de agosto de dos mil diez fue publicada la lista de aspirantes admitidos al 
‘Curso de formación y capacitación inicial para peritos profesionales, genera-
ción 2010’, concluyéndose con ello, el proceso de selección; asimismo, dicho 
curso comenzó el día treinta de agosto de dos mil diez, concluyendo el siete 
de diciembre del idéntico año.—en razón de lo anterior y toda vez que la sen-
tencia fue emitida para que se realice la programación de las evaluaciones de 
control de confianza al quejoso y se le permita continuar con el proceso de se-
lección para ingresar al ‘Curso de formación y capacitación inicial para peritos 
profesionales, generación 2010’, resulta inconcuso que al haber fenecido tan-
to el proceso de selección como el curso de capacitación, nos encontramos en 
presencia de un acto consumado de modo irreparable.—en virtud de lo antes 
manifestado, la sentencia que se revisa deberá ser revocada, en razón de que 
como ese tribunal de alzada podrá advertir, la a quo dejó de observar lo dis-
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puesto por los artículos 77 y 78 de la ley de amparo y contravino lo dispuesto 
por la jurisprudencia 2a./J. 134/2009, toda vez que dicha sentencia de amparo 
no se rige por los principios de congruencia y exhaustividad; esto es, dicha 
resolución debió ser congruente no sólo consigo misma, sino también con la 
litis y con la demanda de amparo, apreciando las pruebas conducentes y re-
solviendo conforme a derecho, por lo que al no haber sido así, se causa una 
lesión al orden jurídico, por haberse aplicado inadecuadamente la ley y por 
dejar de aplicar lo que rige en el presente caso, dado que el Juez de amparo, 
no apreció el acto reclamado como fue acreditado ante la autoridad responsa-
ble, lo que debió considerar en términos del referido artículo 78 de la ley de la 
materia, que alude que el acto de molestia se apreciará tal como aparezca 
probado ante la autoridad responsable y como consecuencia de ello, no ana-
lizó correctamente conforme a derecho corresponde las pruebas aportadas 
en este juicio constitucional.—por los razonamientos señalados, queda de 
manifiesto la inoperancia del análisis expuesto por la Juez de amparo que 
emitió la sentencia que se recurre, por lo que se deberá emitir resolución en 
la que se declare fundado el presente medio recursivo, revocando en conse-
cuencia la sentencia recurrida dictada en el juicio de amparo ********** y se 
niegue el amparo y protección de la Justicia de la unión al quejoso." 

SeXto.—debe quedar firme por no haber sido impugnado por la parte 
a quien afecta, el sobreseimiento decretado en el considerando tercero de la 
sentencia impugnada, relativa a los actos reclamados al Consejo de profesio-
nalización de la procuraduría General de la república, al secretario general 
académico del instituto Nacional de Ciencias penales y al director general de 
Servicio de Carrera de procuración de Justicia Federal, consistentes en la emi-
sión del reporte de evaluación con número de folio ********** de **********, 
mediante el cual se determinó como resultado de "no apto", la emisión y eje-
cución del oficio *********** de **********, que trajo como consecuencia 
el no incluir al quejoso en la lista de aspirantes que participan en el proceso 
de reclutamiento y selección para el ingreso al Curso de formación y capaci-
tación inicial para peritos profesionales, generación 2010, impartido por el 
instituto Nacional de Ciencias penales.

lo anterior, con apoyo en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 62/2006 sus-
tentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 185 del tomo XXiV, septiembre de 2006, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que indica:

"reViSióN eN amparo. laS CoNSideraCioNeS No impuGNadaS 
de la SeNteNCia deBeN deClararSe FirmeS.—Cuando la sentencia re-
currida se apoya en dos o más consideraciones  desvinculadas entre sí y cada 
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una de ellas sustenta la declaratoria de inconstitucionalidad de distintos pre-
ceptos o actos, no deben estimarse inoperantes  los agravios expresados por 
la parte recurrente que controvierten sólo una de esas consideraciones, pues 
al tratarse de razonamientos que revisten autonomía, el recurrente se encuen-
tra en posibilidad legal de combatir únicamente la parte de la sentencia que 
estime contraria a sus intereses. en ese orden de ideas, cuando alguna con-
sideración de la sentencia impugnada afecte a la recurrente y ésta no expresa 
agravio en su contra, tal consideración debe declararse firme."

SÉptimo.—el primer agravio esgrimido resulta esencialmente fundado.

en este apartado, la parte inconforme se duele de que la a quo indebida-
mente tuvo como actos de autoridad, los que se le reclamaron en la especie.

para sostener lo anterior, señala la inconforme que los actos en cues-
tión tienden a determinar el ingreso de la parte quejosa a un curso para la 
formación de peritos de la procuraduría General de la república, por lo que 
sólo se trata de uno de los que imparte, pero no por ello puede considerarse 
como autoridad para tales efectos.

Como se dijo, el anterior argumento es fundado, pues en relación con 
el curso de mérito, es conveniente precisar el marco legal mediante el cual se 
adquiere la calidad de perito de la procuraduría General de la república; para 
lo cual, es oportuno citar los artículos 20, 33, 36 y 40 de la ley orgánica de la 
procuraduría General de la república, así como los diversos 16 a 19 y 24 del 
reglamento del Servicio de Carrera de procuración de Justicia Federal, los 
cuales disponen lo siguiente:

ley orgánica de la procuraduría General de la república

"artículo 20. los agentes del ministerio público de la Federación, los 
agentes de la policía Federal ministerial y los peritos, serán nombrados y re-
movidos de conformidad con lo dispuesto en el capítulo V de esta ley.

"los demás servidores públicos serán nombrados y removidos en los tér-
minos del presente ordenamiento, su reglamento y demás disposiciones 
aplicables.

"los oficiales ministeriales deberán cumplir los requisitos que establece 
el artículo 23 y serán considerados servidores públicos de confianza en térmi-
nos del artículo 13, fracción iii, de esta ley."
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"Capítulo V
"del Servicio profesional de Carrera ministerial, policial y pericial

"artículo 33. el Servicio profesional de Carrera ministerial, policial y 
pericial comprende lo relativo al agente del ministerio público de la Federa-
ción, agente de la policía Federal ministerial y perito profesional y técnico, y 
se sujetará a las bases siguientes:

"i. Se compondrá de las etapas de ingreso, desarrollo y terminación del 
servicio, así como reincorporación al mismo, en los términos de las disposi-
ciones aplicables;

"ii. tendrá carácter obligatorio y permanente y abarcará los programas, 
cursos, exámenes y concursos correspondientes a las diversas etapas de las 
ramas ministerial, policial y pericial, los cuales se realizarán por las unidades 
y órganos que determinen las disposiciones aplicables, sin perjuicio de que 
se establezcan mecanismos de coadyuvancia con instituciones públicas o 
privadas;

"iii. Se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, impar-
cialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina e imparciali-
dad y de respeto a los derechos humanos y tendrá como objetivos la preparación, 
competencia, capacidad y superación constante del personal en el desempeño 
de sus funciones, así como fomentar la vocación de servicio y el sentido de 
pertenencia.

"el contenido teórico y práctico de los programas de capacitación, ac-
tualización y especialización fomentará que los agentes del ministerio público 
de la Federación, los agentes de la policía Federal ministerial y los peritos logren 
la profesionalización y ejerzan sus atribuciones con base en los referidos prin-
cipios y objetivos, y promoverán el efectivo aprendizaje y el pleno desarrollo de 
los conocimientos y habilidades necesarios para el desempeño del servicio;

"iV. Contendrá las normas para la emisión, revalidación, registro y el re-
conocimiento de conocimientos, habilidades, destrezas y aptitudes que el 
personal ministerial, policial y pericial deberá tener para desempeñar su fun-
ción y acceder a los niveles superiores;

"V. Contará con un sistema de rotación de agentes del ministerio públi-
co de la Federación, agentes de la policía Federal ministerial y de peritos profe-
sionales y técnicos, dentro de la procuraduría General de la república, y
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"Vi. determinará los perfiles, categorías y funciones de los agentes del 
ministerio público de la Federación, agentes de la policía Federal ministerial 
y de peritos profesionales y técnicos."

"artículo 36. para ingresar y permanecer como perito de carrera, se 
requiere:

"i. para ingresar:

"a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus 
derechos;

"b) acreditar que se han concluido por lo menos los estudios correspon-
dientes a la educación medio-superior o equivalente;

"c) tener título legalmente expedido y registrado por la autoridad com-
petente que lo faculte para ejercer la ciencia, técnica, arte o disciplina de que 
se trate, o acreditar plenamente los conocimientos correspondientes a la dis-
ciplina sobre la que deba dictaminar, cuando de acuerdo con las normas 
aplicables no necesite título o cédula profesional para su ejercicio;

"d) tener acreditado, en su caso, el Servicio militar Nacional;

"e) aprobar el proceso de evaluación de control de confianza y de com-
petencias profesionales;

"f) Sustentar y acreditar el concurso de oposición en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables;

"g) No estar sujeto a proceso penal;

"h) No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por re-
solución firme como servidor público, ni estar sujeto a procedimiento de res-
ponsabilidad administrativa federal o local, en los términos de las normas 
aplicables;

"i) Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado por sen-
tencia irrevocable como responsable de un delito doloso o culposo calificado 
como grave;

"j) No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u 
otras que produzcan efectos similares, ni padecer alcoholismo, y
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"k) los demás requisitos que establezcan otras disposiciones aplicables.

"ii. para permanecer:

"…"

"artículo 40. para el ingreso como agente del ministerio público de la 
Federación, agente de la policía Federal ministerial y de perito profesional y 
técnico, se realizará concurso de ingreso por oposición interna o libre.

"en los concursos de ingreso para agente del ministerio público de la 
Federación, agente de la policía Federal ministerial o de perito, en igualdad de 
circunstancias se preferirá a los agentes del ministerio público de la Federación, 
agentes de la policía Federal ministerial y peritos por designación especial, 
así como a los visitadores y a los oficiales ministeriales, con sujeción a las con-
diciones y características que determine el Consejo de profe siona lización."

reglamento del Servicio de Carrera
de procuración de Justicia Federal

"artículo 16. las calidades de aspirante y de candidato no establecen 
relación laboral o vínculo administrativo con la procuraduría, sino que repre-
sentan, únicamente, la posibilidad de participar en las evaluaciones para los 
estudios de formación y capacitación y, en su caso, en el examen de oposi-
ción. dichas calidades se preservarán hasta en tanto no se expida el nom-
bramiento correspondiente."

"Capítulo Segundo
"de la formación y la capacitación inicial

"artículo 17. la formación inicial es el procedimiento de enseñanza-
aprendizaje para la preparación básica de los candidatos a agentes, policías 
o peritos.

"la formación inicial consistirá en la impartición de estudios teóricos 
suficientes para acreditar el examen de oposición correspondiente y deberá 
tener la duración que establezcan los planes y programas aprobados anual-
mente por el consejo."

"artículo 18. la capacitación inicial es el procedimiento de adies-
tramiento práctico en el manejo de las habilidades requeridas para ser agen-
tes, policías o peritos.
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"la capacitación inicial se impartirá conjuntamente a la formación ini-
cial y tendrá la duración que establezcan los planes y programas aprobados 
anualmente por el consejo.

"los candidatos desempeñarán prácticas profesionales, conforme los 
lineamientos generales que determine el consejo."

"artículo 19. tratándose de los estudios de formación o de capacitación 
inicial para el ingreso a categorías superiores a la básica, el consejo determi-
nará la duración de éstos, conforme los planes y programas aprobados 
anualmente."

"artículo 24. los candidatos que acrediten la formación y capacitación 
inicial, para concursar por las plazas materia de la convocatoria, deberán 
presentar el concurso de oposición a que se refiere el artículo 37 de la ley 
orgánica.

"la dirección general, por conducto del instituto o del organismo co-
rrespondiente, citará a los candidatos que hayan acreditado la formación y 
capacitación inicial al concurso de oposición.

"el concurso de oposición consistirá en un examen oral y público ante 
un sínodo, con una serie de cincuenta preguntas, más las interpelaciones 
que correspondan, sobre aspectos relacionados con las funciones de la rama 
y categoría para la que se concursa, de acuerdo con las disposiciones 
aplicables.

"la dirección general, en coordinación con la unidad administrativa 
competente, marcará el contenido temático del examen oral.

"el instituto o el organismo correspondiente proporcionará a los sus-
tentantes los temarios de estudio y las fuentes de información correspondientes 
a cada rama."

la lectura integral de los preceptos transcritos revela que para acceder 
al cargo de perito mencionado, es menester cubrir una serie de requisitos 
establecidos por la ley que rige al Servicio profesional de Carrera ministerial, 
policial y pericial, así como realizar los procedimientos ahí establecidos, tales 
como realizar el concurso de oposición a que alude el numeral 40 de la ley; 
pero, además, es menester, a efecto de acceder a dichos procesos de selec-
ción, el haber concluido y acreditado el curso inicial según lo dispone el diverso 
numeral 24 del reglamento mencionado.



3817QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

así, es posible concluir que el curso inicial sí es susceptible de formar 
parte del procedimiento de selección mencionado, cuya naturaleza es la de 
una etapa preliminar del concurso de oposición para ocupar las plazas para 
las que se haya emitido la convocatoria respectiva.

ahora bien, en relación con la posibilidad de que las determinaciones 
adoptadas en el procedimiento en mención se consideren como un acto de 
autoridad, es conveniente señalar que la propia Segunda Sala del más alto 
tribunal del país ha sostenido que la expulsión, baja o separación de un alum-
no de una universidad autónoma, que implique la pérdida de ese carácter sí 
es un acto de autoridad susceptible de ser impugnado en juicio de amparo; 
lo cual puede apreciarse de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 12/2002, publica-
da en la página 320 del tomo XV, marzo de 2002, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que indica: 

"uNiVerSidadeS pÚBliCaS autóNomaS. la determiNaCióN me-
diaNte la Cual deSiNCorporaN de la eSFera JurÍdiCa de uN Go-
BerNado loS dereCHoS Que le aSiStÍaN al uBiCarSe eN la 
SituaCióN JurÍdiCa de alumNo, CoNStituYe uN aCto de autoridad 
impuGNaBle a traVÉS del JuiCio de amparo.—las universidades pú-
blicas autónomas son organismos descentralizados que forman parte de la 
administración pública y, por ende, integran la entidad política a la que perte-
necen, esto es, la Federación o la correspondiente entidad federativa; además, 
se encuentran dotadas legalmente de autonomía, en términos del artículo 
3o., fracción Viii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
por lo que gozan de independencia para determinar por sí solas, supeditadas 
a los principios constitucionales que rigen la actuación de cualquier órgano 
del estado, los términos y condiciones en que desarrollarán los servicios edu-
cativos que presten, los requisitos de ingreso, promoción y permanencia de 
su personal académico y la forma en que administrarán su patrimonio, desta-
cando que en la ley en la que se les otorga la referida autonomía, con el fin de 
que puedan ejercerla plenamente, se les habilita para emitir disposiciones 
administrativas de observancia general. en ese tenor, una vez que un gober-
nado cumple con los requisitos que le permiten adquirir la categoría de alum-
no previstos en las respectivas disposiciones legislativas y administrativas, 
incorpora en su esfera jurídica un conjunto específico de derechos y obliga-
ciones, por lo que la determinación mediante la cual una universidad pública 
autónoma lo expulsa, o por tiempo indefinido le impide continuar disfrutando 
de dicha situación jurídica, constituye un acto de autoridad impugnable a 
través del juicio de amparo, ya que se traduce en el ejercicio de una potestad 
administrativa, expresión de una relación de supra a subordinación, que tiene 
su origen en una disposición integrada al orden jurídico nacional y que im-
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plica un acto unilateral, lo cual hace innecesario acudir a los tribunales ordina-
rios para que surtan efectos las consecuencias jurídicas impuestas por el 
órgano decisor sin el consenso del afectado."

en ese sentido, aplicando dicho criterio jurisprudencial por analogía, si 
se parte de la base de que el Curso de formación y capacitación inicial para 
peritos profesionales es parte del proceso de selección mencionado, como 
quedó precisado anteriormente, es claro que los actos que en éste se emi-
tan, que tiendan a la desincorporación del carácter de alumno, sí son suscep-
tibles de ser considerados como actos de autoridad para efectos del juicio de 
amparo, precisamente, porque a través de esas determinaciones, la depen-
dencia de que se trate, modifica de manera unilateral y apoyada en una dispo-
sición legal, un derecho con que cuenta un gobernado.

Sin embargo, en relación con lo anterior, es conveniente resaltar que 
ello acontece, siempre y cuando se tenga el carácter de "alumno".

a efecto de demostrar la afirmación anterior, es conveniente señalar 
que en relación con los cursos mencionados, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis **********, 
entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Segundo y Séptimo, ambos 
en materia administrativa del primer Circuito, en sesión de trece de septiem-
bre de dos mil cinco, dictó la jurisprudencia 2a./J. 125/2005, publicada en la 
página 781 del tomo XXii, octubre de 2005, Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, que se transcribe a continuación: 

"miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN. loS alumNoS del Cur-
So para iNGreSar a eSa iNStituCióN tieNeN iNterÉS para reCla-
mar eN amparo Su BaJa o SeparaCióN.—la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha sostenido que conforme a los artículos 107, fracción i, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 4o. y 73, fracción V, 
de la ley de amparo, para acreditar el interés jurídico, el promovente debe ser 
titular del derecho que se aduce violado con el acto reclamado y que éste 
produzca una afectación a su esfera jurídica. asimismo, que el interés jurídico 
es considerado por la doctrina como un derecho subjetivo, el cual supone 
una facultad de exigir y una obligación correlativa que se traduce en el deber 
jurídico de cumplir dicha exigencia. en ese sentido, se concluye que los alum-
nos del curso para ingresar a la institución del ministerio público de la Federa-
ción cuentan con interés jurídico para impugnar en amparo la declaratoria de 
baja o separación del citado curso, en cuanto ello trae como consecuencia la 
pérdida de su calidad de alumnos, pues el derecho a la permanencia en aquél 
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deriva del cumplimiento de los requisitos exigidos para su aceptación y los 
relativos a su desarrollo."

en el criterio transcrito, la Sala mencionada sostuvo que los cursos de 
formación para los agentes del ministerio público Federal sí son susceptibles 
de afectar la esfera jurídica de un alumno ya inscrito, cuando cause baja o se 
le separe de éste, precisamente porque "ello trae como consecuencia la pérdi-
da de su calidad de alumnos, pues el derecho a la permanencia en aquél 
deriva del cumplimiento de los requisitos exigidos para su aceptación y los 
relativos a su desarrollo." 

de la ejecutoria que informa el anterior criterio, se aprecia que la Se-
gunda Sala partió del supuesto de que los afectados sí tenían el carácter de 
alumnos, como puede apreciarse de lo que se transcribe a continuación:

"QuiNto ...

"…

"de los antecedentes y de las resoluciones precisadas en el conside-
rando que antecede, se advierte que en el caso concreto sí se cumplen los 
presupuestos antes señalados para estimar que existe una contradicción de 
criterios entre tribunales Colegiados de Circuito, por lo siguiente:

"a) al conocer de los asuntos de sus respectivos índices, los tribunales 
Colegiados Segundo y Séptimo en materia administrativa del primer Circuito 
analizaron una situación jurídica esencialmente igual, a saber, si los alumnos 
del curso para ingreso a la institución del ministerio público de la Federación 
tienen o no interés jurídico para reclamar en amparo la resolución que deter-
mina su baja o separación del curso.

"b) al resolver la cuestión planteada, los aludidos órganos colegiados 
arribaron a conclusiones disímiles, ya que el Segundo tribunal Colegiado de-
terminó que los alumnos del curso para ingresar a la carrera de agente del 
ministerio público de la Federación no tienen interés jurídico para reclamar 
en amparo la resolución que se les da de baja de dicho curso, dado que al ser 
aspirantes a ingresar a la citada carrera sólo cuentan con expectativas de 
derecho y no con un derecho legítimamente tutelado; de ahí que no cuenten 
con interés jurídico para promover la demanda de amparo.

"por su parte, el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito, determinó que es infundada la causal de improcedencia 
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que hacen valer las demandadas en el juicio de garantías, prevista en la frac-
ción V del artículo 73 de la ley de amparo, consistente en la falta de interés 
jurídico, porque al ser el quejoso alumno del Curso de Formación inicial para 
agente del ministerio público de la Federación cuenta con interés jurídico 
para promover el juicio de amparo.

"c) asimismo, los criterios precisados, parten de los mismos elemen-
tos, a saber:

"1. en el asunto analizado por el Segundo tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del primer Circuito, en la demanda de garantías se reclamó 
la resolución que confirma la baja de la quejosa como alumna del Curso de 
Capacitación para agente del ministerio público de la Federación, por haber 
resultado positivo el examen antidrogas que le fue aplicado.

"en el asunto analizado por el Séptimo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, en la demanda de garantías, entre otros 
actos, se reclamó la separación o baja del quejoso como alumno del Curso de 
formación inicial para ingresar a la carrera de procuración de Justicia Fede-
ral, en lo relativo a agente del ministerio público de la Federación, generación 
2003-ii, por no haber alcanzado la calificación mínima aprobatoria.

"2. para arribar a sus respectivas conclusiones, los tribunales Colegia-
dos de Circuito analizan si los alumnos del curso para ingresar a la carrera de 
agente del ministerio público de la Federación tienen interés jurídico para 
demandar en amparo la resolución de baja o separación de dicho curso."

en relación con este planteamiento, también es conveniente distinguir 
aquellos casos en los que no se trate propiamente de un alumno el que aduzca 
que no se le permitió el ingreso al curso, supuesto en el cual, evidentemente, 
se trata sólo de aspirantes a obtener la categoría de alumnos, caso en el cual, 
el mencionado máximo tribunal del país resolvió lo siguiente:

"uNiVerSidad de GuadalaJara. la reSoluCióN de No admitir 
Como alumNo a uN aSpiraNte por No HaBer aproBado el eXameN 
de iNGreSo CorreSpoNdieNte, No CoNStituYe uN aCto impuGNa-
Ble a traVÉS del JuiCio de amparo.—la mencionada universidad es, 
de acuerdo al artículo 1o. de su ley orgánica, ‘... un organismo público des-
centralizado del gobierno del estado de Jalisco con autonomía, personalidad 
jurídica y patrimonio propios, cuyo fin es impartir educación media superior 
y superior ...’; por tanto, conforme al artículo 3o., fracción Vii, de la Constitu-
ción Federal, goza de independencia para determinar por sí sola, los términos 
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y condiciones en que desarrollará los servicios educativos que preste, así como 
los requisitos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académi-
co, lo que la habilita para emitir disposiciones administrativas de observancia 
general que le permitan cumplir con mejores resultados sus fines educativos. 
ahora bien, en términos del artículo 20 de la ley orgánica de la universidad 
de Guadalajara, se considerará alumno al aspirante que cumpliendo con los 
requisitos de ingreso establecidos por la normatividad aplicable, haya sido 
admitido por la autoridad competente y se encuentre inscrito en alguno de 
los programas académicos de la universidad, siendo hasta entonces cuando 
se incorporan a su esfera jurídica el conjunto de derechos y obligaciones que 
lo ubican en esa específica situación jurídica. en consecuencia, la denega-
ción de la universidad de Guadalajara para admitir a una persona como alum-
no, por no haber aprobado el examen correspondiente, no constituye un acto 
de autoridad impugnable a través del juicio de amparo, pues los aspirantes, en 
términos del artículo 10 del reglamento General de ingreso de alumnos a la 
universidad de Guadalajara, únicamente tienen derecho a ser tomados en 
cuenta en la selección de ingreso, de acuerdo con los criterios, requisitos y li-
neamientos establecidos en el propio reglamento; de ahí que no exista entre 
la citada institución educativa y el aspirante, relación de supra a subordina-
ción, ya que éste no ha incorporado a su esfera jurídica derechos y obligacio-
nes relacionados con dicha casa de estudios." (Jurisprudencia 2a./J. 180/2005, 
publicada en la página 1261 del tomo XXiii, enero de 2006, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta).

en relación con lo anterior, es conveniente señalar que de la convocato-
ria que el propio quejoso exhibió anexa a su demanda de amparo, que obra en 
la foja 25 del juicio de amparo indirecto de origen, se aprecia el texto siguiente:

"12. la calidad de persona aspirante y de candidato o candidato no es-
tablecen relación laboral o vínculo alguno con la procuraduría, representarán 
únicamente la posibilidad de presentar las evaluaciones y participar en la 
formación inicial y en su caso, en el concurso de oposición. dicha calidad se 
preservará hasta en tanto no se expida el nombramiento correspondiente."

de la anterior transcripción se corrobora lo planteado con antelación, 
en la medida en que el quejoso, al registrarse para acudir a las evaluaciones, 
sólo adquirió ese derecho, es decir, la posibilidad de ser evaluado; de resultar 
seleccionado, participar en el concurso y, en caso de aprobarlo, acceder al 
concurso de oposición.

así, en relación con la procedencia del juicio de amparo en los casos 
en los que la litis se refiera a los cursos iniciales de formación que imparte el 
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instituto Nacional de Ciencias penales de la procuraduría General de la repú-
blica que, en términos de lo expresado anteriormente, forman parte del proce-
dimiento para acceder al concurso de oposición para obtener el cargo de 
perito de esa dependencia; el análisis de los criterios jurisprudenciales invo-
cados anteriormente, así como de la propia convocatoria, permiten determinar 
que la calidad de aspirante no genera vínculo alguno con aquella institución; 
por tanto, para resolver tal tópico es menester distinguir si el accionante ad-
quirió el carácter de alumno o no, pues, de ubicarse en el primero de los su-
puestos, es procedente, por ser éste un acto de autoridad, mientras que, en 
el segundo, dado que no se incorporan a la esfera de aquél, los derechos y 
obligaciones inherentes a ese hecho, por ende, no existe relación de supra a 
subordinación la cual es necesaria para calificarlo como acto de autoridad.

en ese sentido, si de las propias manifestaciones realizadas por las 
partes en el juicio de amparo indirecto de origen se aprecia que al peticionario 
de amparo se le negó el carácter de alumno al curso en cuestión, atento a 
que, a criterio de las responsables, a pesar de que había realizado el examen 
de ingreso, no había reunido la totalidad de los requisitos para acceder a éste; 
entonces es claro que, como lo refiere la autoridad inconforme, el accionante 
de amparo se ubica, en el caso concreto, en el segundo de los supuesto mencio-
nados, por lo que al no adquirir la calidad de acto de autoridad, el reclamado 
a las responsables, es inconcuso que el juicio resulta improcedente, de ahí 
lo fundado del primero agravio.

en mérito de las anteriores consideraciones, al ser esencialmente fun-
dado el primer agravio, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 91, 
fracción iii, de la ley de amparo, se impone revocar la sentencia recurrida y, 
en su lugar, sobreseer en el juicio al actualizarse la causa de improcedencia 
contemplada en la fracción XViii del artículo 73, en relación con el diverso 
numeral 11, aplicado en sentido contrario, y 74, fracción iii, todos del mencio-
nado ordenamiento legal.

Finalmente, dada la anterior conclusión se hace innecesario el estudio 
de los restantes agravios esgrimidos por la recurrente, atento a lo dispuesto en 
la tesis de la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi-
cada en la página 72, Volúmenes 175-180, Cuarta parte, Séptima Época del 
Semanario Judicial de la Federación, aplicada por analogía, que indica:

"CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticiona-
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rio de garantías la protección y el amparo de la justicia federal, resulta innece-
sario el estudio de los demás motivos de queja."

por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 83, frac-
ción iV y 85, fracción ii, de la ley de amparo, y 37, fracción iV, de la ley orgá-
nica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—en la materia del recurso se revoca la sentencia de cuatro 
de febrero de dos mil once, terminada de engrosar el tres de mayo del mismo 
año, dictada en el juicio de amparo indirecto **********, por la Jueza déci-
mo tercera de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, por las 
razones expresadas en el último considerando de esta ejecutoria.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio precisado en el resolutivo que 
antecede.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, devuélvanse los 
autos a su lugar de origen; regístrese la resolución en términos del acuerdo 
General 29/2007 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
el uso obligatorio del módulo de captura del Sistema integral de Seguimiento 
de expedientes, relativo a las sentencias dictadas por los tribunales de Cir-
cuito y Juzgados de distrito y, en su oportunidad, archívese el toca.

así, por mayoría de votos de los magistrados adela domínguez Salazar 
y alberto pérez dayán, contra el voto particular del magistrado F. Javier mijan-
gos Navarro, lo resolvió el Séptimo tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del primer Circuito siendo ponente la primera de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 4, 8, 13, 14, 18 y 61 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública gu
bernamental, en esta versión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

Voto particular del magistrado F. Javier mijangos Navarro: el suscrito no comparte el 
criterio sustentado por la mayoría, en razón de lo siguiente: de manera preliminar 
deben precisarse las notas distintivas que distinguen a un acto de autoridad para 
efectos del juicio de amparo, para ello es conveniente destacar lo dispuesto en el 
artículo 11 de la ley de amparo, que enseguida se transcribe: "artículo 11. es autori-
dad responsable la que dicta, promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar 
la ley o el acto reclamado.".—de la anterior transcripción se advierte que por autori-
dad para efectos del juicio de amparo, se debe entender aquella que ordena, emite, 
autoriza, lleva a cabo actos de ejecución o trata de ejecutar la ley o el acto que se 
reclama.—al respecto, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al ana-
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lizar el numeral transcrito estableció el criterio en el sentido de que para efectos del 
juicio de amparo debe considerarse como autoridad responsable y, por ende, como 
acto de autoridad, a las personas que con fundamento en una norma legal pueden 
emitir determinaciones unilaterales a través de las cuales crean, modifican o extin-
guen situaciones jurídicas que afectan la esfera legal de los gobernados, sin necesi-
dad de acudir a los órganos judiciales ni tomar en consideración el consenso de la 
voluntad del afectado; esto es, que ejercen facultades decisorias que les están atri-
buidas en la ley y, por ende, constituyen una potestad administrativa cuyo ejercicio 
es irrenunciable, por lo que se traducen en verdaderos actos de autoridad, al ser de 
naturaleza pública la fuente de tal potestad o atribución.—además, el tribunal pleno 
precisó que el juzgador de amparo, a fin de establecer si a quien se atribuye el acto 
es autoridad, debe atender a la norma legal y examinar las particularidades del 
acto, para así determinar si tal ente está facultado o no para tomar decisiones o reso-
luciones que afecten unilateralmente la esfera jurídica del interesado (tesis aislada 
p. XXVii/97).—así también, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estableció en la jurisprudencia 2a./J. 164/2011, las notas distintivas que debe 
revestir todo acto de autoridad, a saber: a) la existencia de un ente de hecho o de 
derecho que establece una relación de supra a subordinación con un particular; b) 
Que la relación tenga su nacimiento en la norma legal que dota al ente de una facul-
tad administrativa, cuyo ejercicio resulta irrenunciable, al ser de naturaleza pública 
la fuente de donde emana; c) Que emita actos unilaterales por virtud de los cuales 
cree, modifique o extinga, por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afectan la esfera 
jurídica del particular; y, d) Que para emitir esos actos no requiera acudir a los órga-
nos judiciales, ni requiera del consenso de la voluntad del afectado.—los criterios 
precisados, que constituyen el sustento de las consideraciones que anteceden, son 
del tenor literal siguiente: "autoridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo. 
lo SoN aQuelloS FuNCioNarioS de orGaNiSmoS pÚBliCoS Que CoN 
FuNda meNto eN la leY emiteN aCtoS uNilateraleS por loS Que CreaN, 
modiFiCaN o eXtiNGueN SituaCioNeS JurÍdiCaS Que aFeCtaN la eSFera 
leGal del GoBerNado.—este tribunal pleno considera que debe interrumpirse el 
criterio que con el número 300 aparece publicado en la página 519 del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, Segunda parte, que es del tenor si-
guiente: ‘autoridadeS para eFeCtoS del JuiCio de amparo.—el término 
«autoridades» para los efectos del amparo, comprende a todas aquellas personas 
que disponen de la fuerza pública en virtud de circunstancias, ya legales, ya de hecho, 
y que, por lo mismo, estén en posibilidad material de obrar como individuos que 
ejerzan actos públicos, por el hecho de ser pública la fuerza de que disponen.’, cuyo 
primer precedente data de 1919, dado que la realidad en que se aplica ha sufrido 
cambios, lo que obliga a esta Suprema Corte de Justicia, máximo intérprete de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, a modificar sus criterios 
ajustándolos al momento actual. en efecto, las atribuciones del estado mexicano se 
han incrementado con el curso del tiempo, y de un estado de derecho pasamos a un 
estado social de derecho con una creciente intervención de los entes públicos en di-
versas actividades, lo que ha motivado cambios constitucionales que dan paso a la 
llamada rectoría del estado en materia económica, que a su vez modificó la estruc-
tura estadual, y gestó la llamada administración paraestatal formada por los organis-
mos descentralizados y las empresas de participación estatal, que indudablemente 
escapan al concepto tradicional de autoridad establecido en el criterio ya citado. por 
ello, la aplicación generalizada de éste en la actualidad conduce a la indefensión de 
los gobernados, pues estos organismos en su actuación, con independencia de la 
disposición directa que llegaren a tener o no de la fuerza pública, con fundamento 



3825QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

en una norma legal pueden emitir actos unilaterales a través de los cuales crean, 
modifican o extinguen por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afecten la esfera 
legal de los gobernados, sin la necesidad de acudir a los órganos judiciales ni del 
consenso de la voluntad del afectado. esto es, ejercen facultades decisorias que les 
están atribuidas en la ley y que por ende constituyen una potestad administrativa, 
cuyo ejercicio es irrenunciable y que por tanto se traducen en verdaderos actos de 
autoridad al ser de naturaleza pública la fuente de tal potestad. por ello, este tribunal 
pleno considera que el criterio supracitado no puede ser aplicado actualmente en 
forma indiscriminada sino que debe atenderse a las particularidades de la especie o 
del acto mismo; por ello, el juzgador de amparo, a fin de establecer si a quien se 
atribuye el acto es autoridad para efectos del juicio de amparo, debe atender a la 
norma legal y examinar si lo faculta o no para tomar decisiones o resoluciones que 
afecten unilateralmente la esfera jurídica del interesado, y que deben exigirse me-
diante el uso de la fuerza pública o bien a través de otras autoridades." (Novena 
Época. registro iuS 199459. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. tomo V, febrero de 1997. materia: Común. tesis: p. XX-
Vii/97. página: 118).—"autoridad para loS eFeCtoS del JuiCio de amparo. 
NotaS diStiNtiVaS.—las notas que distinguen a una autoridad para efectos del 
juicio de amparo son las siguientes: a) la existencia de un ente de hecho o de dere-
cho que establece una relación de supra a subordinación con un particular; b) Que 
esa relación tenga su nacimiento en la ley, lo que dota al ente de una facultad admi-
nistrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser pública la fuente de esa potestad; 
c) Que con motivo de esa relación emita actos unilaterales a través de los cuales 
cree, modifique o extinga por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afecten la esfera 
legal del particular; y, d) Que para emitir esos actos no requiera acudir a los órganos 
judiciales ni precise del consenso de la voluntad del afectado." (Jurisprudencia 2a./J. 
164/2011, aprobada en sesión privada de  siete de septiembre de dos mil once, por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pendiente de publica-
ción en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta).—asimismo, el máximo tri-
bunal es tableció criterio en el sentido de que no todos los actos emitidos por los entes de 
gobierno llevan implícita la naturaleza de actos de autoridad impugnables a través 
del juicio de amparo, pues en cada caso se tiene que analizar su naturaleza para deter-
minar si a través de él se crean, modifican o extinguen, por sí y ante sí, situaciones 
jurídicas que afecten los derechos de particulares.—así, procede determinar si los 
actos reclamados en el juicio de amparo, materia de la presente revisión, consisten-
tes en la emisión y ejecución del oficio ***********, por medio del cual se determinó 
no efectuar al quejoso el examen de control de confianza, con base en un anteceden-
te de evaluación de resultado de "no apto", que trajo como consecuencia la deter-
mina ción de no incluirlo en la lista de aspirantes para participar en el proceso de 
reclu tamiento y selección para el ingreso al Curso de formación y capacitación ini-
cial para peritos profesionales, generación 2010, actos atribuidos al titular del Centro 
de evaluación y Control de Confianza de la procuraduría General de la república y al 
director del instituto Nacional de Ciencias penales, respectivamente, encuadran o 
no en los parámetros que debe reunir todo acto de autoridad y, por tanto, si éstos son 
impugnables a través del juicio de garantías.—para tal efecto, es conveniente anali-
zar, en primer lugar, el marco normativo que sustenta la "convocatoria al Curso de 
formación y capacitación inicial para peritos profesionales, generación 2010" y, pos-
teriormente, los actos reclamados como tales.—así, la convocatoria en comento se 
sustentó en diversos preceptos contenidos en la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, ley General del Sistema Nacional de Seguridad publica, ley or-
gánica de la procuraduría General de la república, reglamento de la ley orgánica 
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de la procuraduría General de la república y reglamento del Servicio de Carrera de 
procuración de Justicia Federal, dentro de los cuales destacan los siguientes: Cons
titución Política de los Estados unidos Mexicanos. "artículo 21. … la seguridad 
pública es una función a cargo de la Federación, el distrito Federal, los estados y los 
municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecu-
ción para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, 
en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta Constitución 
señala. la actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los prin-
cipios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución.—las instituciones de seguri-
dad pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional. el ministerio público 
y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse 
entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán el Sistema 
Nacional de Seguridad pública, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 
a) la regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, re-
conocimiento y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad públi-
ca. la operación y desarrollo de estas acciones será competencia de la Federación, 
el distrito Federal, los estados y los municipios en el ámbito de sus respectivas atri-
buciones. …".—"artículo 102 a. la ley organizará el ministerio público de la Federación, 
cuyos funcionarios serán nombrados y removidos por el ejecutivo, de acuerdo con la 
ley respectiva. el ministerio público de la Federación estará presidido por un procu-
rador General de la república, designado por el titular del ejecutivo Federal con ra-
tificación del Senado o, en sus recesos, de la Comisión permanente. …".—"artículo 
123. … B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus trabaja-
dores: … Xiii. los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del mi-
nisterio público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por 
sus propias leyes. …".—Ley general del Sistema nacional de Seguridad Publica. 
"artículo 7. Conforme a las bases que establece el artículo 21 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, las instituciones de Seguridad pública de la 
Federación, el distrito Federal, los estados y los municipios, en el ámbito de su com-
petencia y en los términos de esta ley, deberán coordinarse para: … Vi. regular los 
procedimientos de selección, ingreso, formación, actualización, capacitación, per-
manencia, evaluación, reconocimiento, certificación y registro de los servidores pú-
blicos de las instituciones de Seguridad pública; …".—"artículo 52. El ingreso al 
servicio de carrera se hará por convocatoria pública.—los aspirantes a ingresar 
a las instituciones de procuración de justicia, deberán cumplir, cuando menos, con 
los requisitos siguientes: … B. peritos.—i. Ser ciudadano mexicano por nacimiento 
y en pleno ejercicio de sus derechos; ii. acreditar que ha concluido, por lo menos, los 
estudios correspondientes a la enseñanza media superior o equivalente; iii. tener tí-
tulo legalmente expedido y registrado por autoridad competente que lo faculte para 
ejercer la ciencia, técnica, arte o disciplina de que se trate, o acreditar plenamente 
los conocimientos correspondientes a la disciplina sobre la que deba dictaminar 
cuando de acuerdo con las normas aplicables no necesite título o cédula profesional 
para su ejercicio; iV. en su caso, tener acreditado el Servicio militar Nacional; V. 
aprobar el curso de ingreso, formación inicial o básica que establezcan las leyes de 
la materia en la Federación o en las entidades federativas que correspondan; Vi. Ser 
de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito 
doloso, ni estar sujeto a proceso penal; Vii. No estar suspendido ni haber sido desti-
tuido o inhabilitado por resolución firme como servidor público, ni estar sujeto a 
procedimiento de responsabilidad administrativa federal o local, en los términos de 
las normas aplicables; Viii. No hacer uso de sustancias psicotrópicas, de estupefa-
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cientes u otras que produzcan efectos similares, ni padecer alcoholismo, y IX. Presen
tar y aprobar las evaluaciones de control de confianza.—lo dispuesto por este 
artículo aplicará sin perjuicio de otros requisitos que establezca la legislación fede-
ral y la de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia.".—
"artículo 54. los aspirantes a ingresar al Servicio de Carrera de las instituciones de 
procuración de Justicia deberán cumplir con los estudios de formación inicial.—
Corresponderá a las autoridades competentes regular en sus legislaciones los 
términos en que la formación inicial se llevará a cabo. la duración de los pro-
gramas de formación inicial no podrá ser inferior a quinientas horas clase. en todo 
caso atendiendo a los lineamientos aplicables.".—Ley Orgánica de la Procuradu
ría general de la República. "artículo 13. el personal de la procuraduría General de 
la república se organizará como sigue: i. los agentes del ministerio público de la 
Federación, los agentes de la policía Federal ministerial y los peritos, quedarán suje-
tos al Servicio profesional de Carrera, salvo en los casos previstos en los artículos 37 
y 38, en los términos de los artículos 21 y 123, apartado B, fracción Xiii, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, del reglamento respectivo y demás 
disposiciones aplicables; ii. el personal de base deberá aprobar las evaluaciones de 
control de confianza, del desempeño y de competencias profesionales que establece 
esta ley y estará sujeto al sistema de profesionalización que establezcan las disposi-
ciones aplicables. en caso de que resulten no aptos, se darán por terminados los 
efectos del nombramiento, conforme a lo dispuesto por la ley Federal de trabajado-
res al Servicio del estado, reglamentaria del apartado B del artículo 123 Constitu-
cional, y iii. las funciones del personal distinto del ministerial, policial y pericial, así 
como del señalado en la fracción anterior, son de confianza para todos los efectos 
legales. …—la procuraduría General de la república contará con un sistema de 
profesionalización en el que deberá participar todo el personal de la misma, cuyas 
características estarán contenidas en el reglamento de esta ley y demás normas apli-
cables.—además del cumplimiento de los requisitos que determine esta ley y demás 
normas aplicables, previo al ingreso a la procuraduría General de la república, de-
berán consultarse los registros correspondientes del Sistema Nacional de Seguridad 
pública.".—"artículo 20. los agentes del ministerio público de la Federación, los agen-
tes de la policía Federal ministerial y los peritos, serán nombrados y removidos de 
conformidad con lo dispuesto en el capítulo V de esta ley. …".—"artículo 33. el Servi-
cio profesional de Carrera ministerial, policial y pericial comprende lo relativo al agen-
te del ministerio público de la Federación, agente de la policía Federal ministerial y 
perito profesional y técnico, y se sujetará a las bases siguientes: i. Se compondrá de 
las etapas de ingreso, desarrollo y terminación del servicio, así como reincorpora-
ción al mismo, en los términos de las disposiciones aplicables; ii. tendrá carácter obli-
gatorio y permanente y abarcará los programas, cursos, exámenes y concursos 
correspondientes a las diversas etapas de las ramas ministerial, policial y pericial, 
los cuales se realizarán por las unidades y órganos que determinen las disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de que se establezcan mecanismos de coadyuvancia con 
instituciones públicas o privadas; iii. Se regirá por los principios de certeza, legali-
dad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disci-
plina e imparcialidad y de respeto a los derechos humanos y tendrá como objetivos 
la preparación, competencia, capacidad y superación constante del personal en el 
desempeño de sus funciones, así como fomentar la vocación de servicio y el sentido de 
pertenencia. …".—"artículo 36. para ingresar y permanecer como perito de carrera, 
se requiere: i. para ingresar: a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno 
ejercicio de sus derechos; b) acreditar que se han concluido por lo menos los estu-
dios correspondientes a la educación medio–superior o equivalente; c) tener título 
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legalmente expedido y registrado por la autoridad competente que lo faculte para 
ejercer la ciencia, técnica, arte o disciplina de que se trate, o acreditar plenamente 
los conocimientos correspondientes a la disciplina sobre la que deba dictaminar, 
cuando de acuerdo con las normas aplicables no necesite título o cédula profesional 
para su ejercicio; d) tener acreditado, en su caso, el Servicio militar Nacional; e) apro-
bar el proceso de evaluación de control de confianza y de competencias profesiona-
les; f) Sustentar y acreditar el concurso de oposición en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables; g) No estar sujeto a proceso penal; h) No estar suspendido 
ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como servidor público, ni 
estar sujeto a procedimiento de responsabilidad administrativa federal o local, en los 
términos de las normas aplicables; i) Ser de notoria buena conducta y no haber sido 
condenado por sentencia irrevocable como responsable de un delito doloso o culposo 
calificado como grave; j) No hacer uso ilícito de sustancias sicotrópicas, estupe-
facientes u otras que produzcan efectos similares, ni padecer alcoholismo, y k) los 
demás requisitos que establezcan otras disposiciones aplicables. …".—"artículo 43. 
el Consejo de profesionalización será el órgano superior del Servicio profesional de 
Carrera ministerial, policial y pericial en la procuraduría General de la república, y 
se integrará por: …".—"artículo 44. el Consejo de profesionalización tendrá las fun-
ciones siguientes: i. Normar, desarrollar, supervisar y evaluar el Servicio profesional 
de Carrera ministerial, policial y pericial, y establecer políticas y criterios generales 
para tal efecto, de conformidad con las disposiciones aplicables; ii. aprobar las con-
vocatorias para ingreso o ascenso del personal de carrera; …".—"artículo 45. la orga-
nización y el funcionamiento del Consejo de profesionalización serán determinados 
por las normas reglamentarias del Servicio profesional de Carrera ministerial, poli-
cial y pericial, las cuales deberán establecer los órganos que habrán de auxiliarlo en 
el cumplimiento de sus funciones. …".—"artículo 49. los servidores públicos de la 
procuraduría General de la república deberán someterse y aprobar los procesos de 
evaluación de control de confianza, del desempeño y de competencias profesiona-
les, de conformidad con lo dispuesto en esta ley y demás normas aplicables. el pro-
ceso de evaluación de control de confianza, constará de los exámenes siguientes: i. 
patrimonial y de entorno social; ii. médico; iii. psicométrico y sicológico; iV. poligrá-
fico; V. toxicológico, y Vi. los demás que establezcan las normas aplicables.".—
"artículo 52. el proceso de evaluación de competencias profesionales tiene por objeto 
determinar que los servidores públicos cuentan con los conocimientos, las habili-
dades, destrezas y aptitudes necesarios para desempeñar su función de forma efi-
ciente, de conformidad con los estándares establecidos para ello.".—"artículo 54. 
los exámenes del proceso de evaluación de control de confianza se valorarán en 
conjunto, salvo el examen toxicológico que se presentará y calificará por separado.".—
"artículo 58. la procuraduría General de la república contará con un centro de eva-
luación y control de confianza que tendrá a su cargo la aplicación, calificación y 
valoración de los procesos de evaluación de control de confianza y de competencias 
profesionales y ejercerá las facultades que determinen las normas aplicables. 
…".—"artículo 59. a quienes aprueben las evaluaciones de control de confianza, del 
desempeño y de competencias profesionales se les expedirá la certificación a que se 
refiere el artículo 21 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.—
la certificación a que se refiere el párrafo anterior deberá expedirse en un plazo no 
mayor a sesenta días naturales contados a partir de la conclusión del proceso de cer-
tificación, a efecto de su registro. la certificación y el registro respectivo tendrán una 
vigencia de tres años.—para efectos de revalidación de la certificación y el regis-
tro, seis meses antes de la expiración de su vigencia los servidores públicos de la 
procuraduría General de la república deberán someterse a los procesos de evalua-
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ción respectivos. Será responsabilidad del titular del área de adscripción solicitar con 
oportunidad al centro de evaluación y control de confianza de la procuraduría Gene-
ral de la república la programación de las evaluaciones correspondientes. en todo 
caso, el propio servidor público tendrá derecho a solicitar la programación de sus 
evaluaciones.—ninguna persona podrá prestar sus servicios en la Procuraduría 
general de la República si no cuenta con la certificación vigente.".—Regla
mento de la Ley Orgánica de la Procuraduría general de la República. "artículo 
1. el presente reglamento tiene por objeto establecer la organización y funcionamien-
to de la procuraduría General de la república, para el despacho de los asuntos que la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, su ley orgánica y otros orde-
namientos le encomiendan a la institución, al procurador y al ministerio público de 
la Federación.".—"artículo 70. los procesos de evaluación a que se refiere el artículo 
47 de la ley orgánica tendrán por objeto verificar que los miembros del Servicio de 
Carrera cumplen con los principios de certeza, objetividad, legalidad, eficiencia, 
efica cia, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad y de respeto a los dere-
chos humanos; serán permanentes, obligatorios, objetivos, transparentes, y com-
pren de rán: a) de control de confianza: I. Iniciales; ii. periódicos, y iii. 
extra ordinarios.".—"artículo 84. los procesos de evaluación tendrán por objeto com-
probar que los servidores públicos a que se refiere el artículo anterior satisfacen los 
requisitos de ingreso y permanencia en la institución, y dan debido cumplimiento a 
los principios de certeza, objetividad, legalidad, eficiencia, profesionalismo, honra-
dez, lealtad e imparcialidad, de conformidad con los artículos 21 y 113 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, 7 de la ley Federal de respon sabilidades 
administrativas de los Servidores públicos, y 1, 31, 32, 33, 47 y 54 de la ley orgánica.".—
"artículo 86. los procesos de evaluación se practicarán de la manera siguiente: i. el 
Cen tro de evaluación y desarrollo Humano programará los lugares y las fechas en 
que los aspirantes o servidores públicos deberán presentarse para ser sometidos al 
proceso de evaluación correspondiente, notificándoles de esta programación por 
conducto del titular de la unidad administrativa, órgano u organismo que los propone 
o a la que estén adscritos. en caso de que el aspirante o servidor público no acuda, 
sin mediar causa justificada, se le tendrá por no apto; ii. las evaluaciones se realiza-
rán por el Centro de evaluación y desarrollo Humano y deberán atender a las nor
mas y políticas que, a propuesta del Centro de Evaluación y desarrollo 
Humano hayan sido aprobadas por el Procurador y, para los miembros del 
servicio de carrera, además deberán ser aprobadas previamente por el consejo; 
iii. el procurador determinará a propuesta del Centro de evaluación y desarrollo 
Humano, las características, términos, modalidades y periodicidad con que se prac-
tiquen los procesos de evaluación; iV. en el caso de que los aspirantes resulten no 
aptos en la evaluación toxicológica, quedarán excluidos inmediata y definitivamente 
del proceso de selección, y no habrá necesidad de que continúe con el resto de las 
evaluaciones. de igual manera, quedarán excluidos del procedimiento de selección 
quienes resulten no aptos en la evaluación conjunta; V. a los servidores públicos que 
resulten no aptos en la evaluación toxicológica no se les aplicarán el resto de las 
evaluaciones, y al igual que los que resulten no aptos en los procesos de evaluación 
en su conjunto, dejarán de prestar sus servicios en la procuraduría, de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables; Vi. el titular del Centro de evaluación y de-
sarrollo Humano, comunicará a las unidades administrativas competentes los resul-
tados de los procesos de evaluación, que serán apto o no apto, y Vii. Con objeto de 
corroborar resultados en casos específicos, por petición expresa, fundada y motivada 
de los titulares de las unidades administrativas y previa autorización del procurador, 
o tratándose de los miembros del servicio de carrera, del consejo, el Centro de eva-
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luación y desarrollo Humano llevará a cabo reevaluaciones en las áreas de poligrafía 
y psicología, en no más de una ocasión, y en un plazo no mayor a seis meses, sin 
perjuicio de las evaluaciones periódicas que deban aplicarse.".—Reglamento del Ser
vicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal. "artículo 1. el presente re-
glamento tiene por objeto desarrollar el Servicio de Carrera de procuración de 
Justicia Federal para agentes del ministerio público de la Federación, de la policía 
Federal investigadora y peritos, así como determinar la actuación y coordinación de 
las unidades administrativas y órganos competentes de la procuraduría General de la 
república, organismos y demás instancias que intervienen en el mismo.".—"artículo 2. 
el Servicio de Carrera de procuración de Justicia Federal es un sistema para ga
rantizar la igualdad de oportunidades en el ingreso, así como en los ascensos 
en el servicio, con base en el mérito y en la experiencia; elevar y fomentar la profesio-
nalización de sus miembros y asegurar el cumplimiento de los principios que esta-
blece la ley orgánica de la procuraduría General de la república.—el Servicio de 
Carrera de procuración de Justicia Federal comprende las ramas ministerial, policial 
y pericial, relativas a agentes del ministerio público de la Federación, agentes de la 
policía Federal investigadora y peritos profesionales y técnicos, respectivamente.—
el Servicio se sujetará a lo dispuesto en la ley orgánica de la procuraduría General 
de la república y su reglamento, este ordenamiento y demás disposiciones aplica-
bles y se ajustará a la disponibilidad presupuestal del ejercicio correspondiente.".—
"artículo 10. el procedimiento de selección tendrá por objeto determinar, de entre los 
aspirantes que sean reclutados, a quienes cumplan con los requisitos previstos en 
la ley orgánica, en el reglamento de la ley, en el presente ordenamiento y en las 
demás disposiciones aplicables, así como con las bases de la convocatoria 
co rrespondiente, para realizar los estudios de formación y capacitación respec-
tivos.".—"artículo 12. la convocatoria será publicada en al menos un periódico de 
circulación nacional y en el portal de internet de la procuraduría, con una antici-
pación de cuando menos treinta días naturales a la fecha de inicio del plazo para la 
presentación de la documentación necesaria. la convocatoria contendrá como mí-
nimo los siguientes aspectos: i. los requisitos que deberán reunir los aspirantes; ii. 
la documentación que deberán presentar los aspirantes; iii. las modalidades y ca-
racterísticas del concurso para el ingreso; iV. las categorías y niveles de las vacantes 
correspondientes; V. el lugar, día y hora en que se llevará a cabo el registro de los 
aspirantes y la presentación de la documentación solicitada; Vi. la duración de 
los estudios de formación y capacitación; Vii. el calendario de actividades a realizar, 
que comprenderá la aplicación de exámenes y la notificación de resultados de cada 
etapa del procedimiento de selección, y Viii. el requisito de que los aspirantes mani-
fiesten su conformidad en someterse a la evaluación de control de confianza a 
que se refiere el artículo 70 de este ordenamiento.".—"artículo 14. la dirección gene-
ral publicará en el portal de internet de la procuraduría, la lista de aspirantes que 
hayan satisfecho los requisitos correspondientes. en la misma publicación se seña-
lará lugar y fecha en que los aspirantes deberán presentarse para ser notificados de la 
realización de las evaluaciones siguientes: i. los aspirantes a agentes, las de cono-
cimientos técnico–jurídicos y, los aspirantes a policías y peritos, las de conocimientos 
profesionales, técnicos o generales, según corresponda. los aspirantes a policías, 
además, deberán presentar el examen de aptitud física; II. de control de confianza, 
y …".—"artículo 16. las calidades de aspirante y de candidato no establecen rela-
ción laboral o vínculo administrativo con la procuraduría, sino que representan, 
únicamente, la posibilidad de participar en las evaluaciones para los estudios 
de formación y capacitación y, en su caso, en el examen de oposición. dichas cali-
dades se preservarán hasta en tanto no se expida el nombramiento correspondiente.".—
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de los preceptos reproducidos se advierte que la procuraduría General de la repú blica, 
perteneciente al poder ejecutivo Federal, goza de atribuciones para desempeñar las 
diversas prerrogativas del estado en materia de seguridad, dentro de las que se en-
cuentra la relativa al reclutamiento y profesionalización de los miembros del servicio 
de carrera de esa institución, en este caso, la designación e incorporación de peritos 
profesionales.—así también, por mandato constitucional y legal, dicho órgano de 
estado está constreñido a observar que los planes y programas previstos para tal 
efecto sean emitidos con apego al marco normativo previamente establecido; esto 
es, que las bases, convocatorias y procedimientos para incorporar a un gobernado al 
servicio profesional de carrera de procuración de justicia respeten los principios 
recto res de legalidad y seguridad jurídica, dado que tal atribución no está inmersa 
dentro de sus facultades discrecionales, sino que al derivar de un imperativo legal 
constituye una potestad administrativa cuyo ejercicio es irrenunciable.—en el caso 
particular, el órgano de estado, en cumplimiento de las disposiciones precisadas, 
emitió la convocatoria para el Curso de formación y capacitación inicial para peritos 
profesionales, generación 2010, de la que se advierte lo siguiente: "procedimiento. 1. 
las personas interesadas deberán consultar el calendario conforme al cual se desa-
rrollarán las etapas específicas del procedimiento de reclutamiento y selección en la 
página de internet del iNaCipe.—2. la dirección General del Servicio de Carrera de 
procuración de Justicia Federal y el iNaCipe, publicarán en el portal de internet de la 
procuraduría y del iNaCipe, respectivamente la lista de personas aspirantes que 
hayan satisfecho los requisitos. en la misma publicación se señalarán lugar y fecha 
en que deberán presentarse para recibir la notificación de la realización de las eva-
luaciones de conocimientos generales, así como aquéllas que dispone el artículo 14 
del reglamento del Servicio de Carrera de procuración de Justicia Federal.—3. el Con-
sejo de profesionalización de la procuraduría decidirá en definitiva sobre la admisión 
de las personas aspirantes a los estudios. Quienes sean admitidos ingresarán al 
curso de formación de capacitación inicial, el cual tendrá una duración de seis me-
ses y tendrán el carácter de candidatos y candidatas para el ingreso como peritos 
profesionales en la categoría de ejecutivo B.—4. las fechas de inicio de los cursos de 
formación y capacitación inicial se determinará en el calendario que reciban al en-
tregar su documentación.—5. para la acreditación de los estudios de formación y 
capacitación inicial los candidatos y las candidatas deberán aprobar satisfactoria-
mente las evaluaciones que se les practiquen y no violar las disposiciones del re-
glamento de estudios del iNaCipe.—6. aquellas personas que acrediten el curso de 
formación y capacitación inicial, deberán presentar el concurso de oposición a que 
se refiere el artículo 40 de la ley orgánica de la pGr.—7. el concurso de oposición 
consistirá en un examen oral y público ante un sínodo …".—además, del calendario 
a que se hace referencia en la convocatoria de mérito, se advierte lo siguiente: "proce-
so de reclutamiento y selección para el ingreso al Curso de formación y capacitación 
inicial para peritos profesionales. 1. entrega y revisión de documentos. …—2. Con-
sultar listado para el examen general de conocimientos. … en caso de no presentarse 
no podrá continuar en el proceso de reclutamiento y selección para ingresar al curso 
de formación y capacitación inicial para peritos profesionales.—3. Notificación de 
los resultados del examen general de conocimientos. … deberá presentarse en el 
aula 7 del iNaCipe para firmar de enterado de su resultado obtenido, en caso de 
haber aprobado el examen general de conocimientos se le indicará la fecha en que 
empiezan sus evaluaciones ante el Centro de evaluación y Control de Confianza.—4. 
presentarse a las evaluaciones del Centro de evaluación y Control de Confianza. … al 
no presentarse a un examen, automáticamente se convertirá en un resultado de no 
acre ditado. … dichas evaluaciones se calificarán de manera global, obteniendo 
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un resultado de apto o no apto, siendo éste indispensable …—5. Consultar en 
el portal de internet del iNaCipe la lista de los candidatos que fueron aceptados para el 
curso de formación y capacitación inicial para peritos profesionales 2010 (primer 
bloque).—6. inicio del curso de formación inicial para peritos profesionales 2010 
(primer bloque).—observaciones … 3. la documentación e información que propor-
cionen los aspirantes será remitida y verificada ante las autoridades competentes. 
es importante destacar que si en cualquier etapa del proceso, se llegara a detectar el 
incumplimiento de cualesquiera de los requisitos establecidos en la presente convo-
catoria, se procederá a su baja definitiva …—4. Quienes aspiren a ingresar deberán 
acreditar las evaluaciones que practica el Centro de evaluación y Control de Confian-
za de la pGr, de lo contrario no serán admitidos a la formación y capacitación inicial, 
aun cuando hayan aprobado el examen de conocimientos generales aplicado por el 
iNaCipe …".—así las cosas, atendiendo a la naturaleza de los actos reclamados, por 
medio de los que se determinó no efectuar al quejoso el examen de control de con-
fianza, con base en un antecedente de evaluación de resultado "no apto", que trajo 
como consecuencia la determinación de no incluirlo en la lista de aspirantes para 
participar en el proceso de reclutamiento y selección para el ingreso al Curso de 
formación y capacitación inicial para peritos profesionales, generación 2010, se llega 
a la convicción de que éstos constituyen actos de autoridad para efectos del juicio 
de amparo, en tanto que su origen derivó de las atribuciones conferidas para cumplir 
con los lineamientos rectores del proceso de reclutamiento y selección para ingresar 
al servicio profesional de carrera de la procuraduría General de la república, mismos 
que están delimitados por el marco normativo precisado, por lo que la consecuencia 
de no incluir al quejoso en la lista de aspirantes constituye una determinación de 
carácter unilateral, emitida en un plano de "supra a subordinación" frente al particular, 
sin que para ello existiera necesidad de acudir a los órganos judiciales para hacer 
cumplir tal voluntad.—en ese sentido, se reitera, que si las atribuciones mencionadas 
parten de una potestad conferida en la legislación aplicable, por lo que al ejercerlas a 
través de un acto concreto, como lo es la negativa de continuar con el multicitado 
proceso, las autoridades referidas actuaron en su carácter de entes públicos, esto 
es, como autoridad, en un plano de supra a subordinación, pues como ya se dijo, los 
actos reclamados son susceptibles de afectar unilateralmente la esfera jurídica del 
gobernado, en la medida en que, la organización e implementación de los mecanis-
mos para acceder al servicio de carrera de procuración de justicia fueron realizadas 
en supuesto acatamiento a la convocatoria en cuestión; razón por la cual, se cumplen 
con las notas distintivas que debe reunir todo acto de autoridad para efecto de ser 
impugnable a través del juicio de amparo, acorde a lo establecido en la jurispruden-
cia del máximo tribunal transcrita al inicio del presente voto particular.—por tanto, 
si bien es cierto que los aspirantes a ingresar a este proceso tienen dentro de su es-
fera jurídica, tan sólo la expectativa de cursar los estudios respectivos; no obstante, 
como quien emite los actos de evaluación y determina quién continúa en las subse-
cuentes etapas, es un órgano de gobierno, en ejercicio de las atribuciones que legal-
mente le fueron conferidas, es patente entonces que, tal determinación debe emitirse 
con apego a las garantías de fundamentación y motivación previstas en el artículo 16 
de la Constitución Federal, por lo que su incumplimiento puede afectar la esfera ju-
rídica de los gobernados, lo que de suyo hace que tales actos sean susceptibles de 
ser sometidos a control constitucional.—máxime, que atendiendo a la naturaleza del 
procedimiento analizado, es dable concluir que el acreditamiento de cada etapa 
del procedimiento genera conforme a los propios lineamientos establecidos en la 
convocatoria y en la legislación que le da sustento, un derecho a favor del gobernado, 
de acuerdo al avance y cumplimiento de cada uno de los bloques establecidos al 
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efecto.—de ahí, que si a través de la convocatoria en cuestión se fijan lineamientos 
específicos para continuar en dicho proceso de selección, es inconcuso que la deci-
sión de la autoridad de no practicar el examen de control de confianza, a pesar de 
que el sustentante acreditó el examen previo de conocimientos, bajo el argumento 
de que en mil novecientos noventa y nueve (aproximadamente once años antes) se 
le practicó una evaluación similar en la que resultó "no apto", sin duda constituye una 
actuación que modifica o extingue la esfera jurídica del quejoso, siendo a través del 
juicio de amparo en donde debió valorarse la legalidad de esa determinación, en 
tanto que el acreditamiento del examen de conocimientos generales le otorgó el 
derecho de continuar participando en las distintas etapas, siendo la inmediata pos-
terior, la práctica del examen de control de confianza, por lo que en el caso, lo condu-
cente resultaba determinar si la actuación de la autoridad se apegó a la convocatoria 
en cuestión y a la legislación que le dio origen.—No pasa inadvertido que la resolu-
ción de la mayoría se sustentó en la jurisprudencia 2a./J. 180/2005, de rubro: "uNi-
VerSidad de GuadalaJara. la reSoluCióN de No admitir Como alumNo 
a uN aSpiraNte por No HaBer aproBado el eXameN de iNGreSo CorreS-
poNdieNte, No CoNStituYe uN aCto impuGNaBle a traVÉS del JuiCio de 
amparo."; sin embargo, dicho criterio es inaplicable al abordar un supuesto distinto 
al aquí analizado, en el que se determinó que de conformidad con la legislación apli-
cable y a la libre determinación de los requisitos de ingreso en la universidad de 
Guadalajara, la persona que no acredita el examen de admisión respectivo, no goza 
de ninguna prerrogativa para reclamar esa determinación a través del juicio de am-
paro, por tratarse de un aspirante que no cumplió con los requisitos establecidos para 
ingresar a esa institución de enseñanza, por lo que será hasta que adquiera el carác-
ter de alumno cuando se incorpore a su esfera jurídica un conjunto de derechos y 
obligaciones.—así, en dicho criterio se estableció expresamente que la denegación 
de la universidad para admitir a una persona como alumno, por no haber aprobado 
el examen correspondiente, no constituye un acto de autoridad impugnable a través 
del juicio de amparo, ya que éstos únicamente tienen derecho a ser tomados en 
cuenta en la selección de ingreso, de acuerdo con los criterios, requisitos y li
neamientos establecidos en la legislación aplicable; siendo este último criterio 
el que debió imperar en el presente asunto, pues contrario a lo estimado por la ma-
yoría, del análisis integral de la demanda de amparo y los anexos exhibidos al efecto, 
se advierte con claridad que el quejoso nunca pretendió que se le considerara como 
alumno o que se le exentara del examen de control de confianza o de las subsecuentes 
etapas del proceso de selección, en tanto que éste siempre manifestó como preten-
sión principal que, atendiendo a que acreditó satisfactoriamente el examen de co-
nocimientos generales (primer bloque), tenía el derecho a que se le practicara la 
subsecuente prueba, relativa a la evaluación de control de confianza, por así estar 
establecido en la convocatoria y en la legislación en que ésta se sustentó.—además, 
no hay que perder de vista que en el criterio precisado se analizó la naturaleza jurídica 
de la universidad de Guadalajara, que es un organismo público descentralizado del 
gobierno del estado de Jalisco, con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio 
propios, cuyo fin es impartir educación superior y media superior, y que, conforme al 
artículo 3o., fracción Vii, de la Constitución Federal, goza de independencia para 
determinar por sí los términos y condiciones en que desarrollará los servicios educa-
tivos que presta, así como los requisitos de ingreso, promoción y permanencia de su 
personal académico, lo que la habilita para emitir disposiciones administrativas de 
observancia general que le permitan cumplir con mejores resultados sus fines edu-
cativos; lo cual, resulta distinto a la naturaleza jurídica de la procuraduría General de 
la república y al fin de la convocatoria de que se trata, que consiste en reclutar per-



3834 dICIEMBRE 2011

sonal para que forme parte del servicio de carrera de procuración de justicia, acorde 
a los lineamientos y procesos establecidos previamente por el legislador ordinario, 
los cuales resultan de estricta observancia, a diferencia de la referida casa de estu-
dios, quien goza de la autonomía y discrecionalidad de emitir normas administrativas 
que regulen los procesos de admisión de sus alumnos.—además, no se comparte la 
postura mayoritaria respecto de la afirmación en el sentido de que el derecho de los 
aspirantes en el proceso de selección analizado se actualiza cuando éste ha obtenido 
la calidad de alumno, pues como ya se vio, a través del acto reclamado se restringió la 
posibilidad de acceder a las diversas etapas del procedimiento para así, estar en posi-
bilidad de obtener dicha categoría, por lo que es inconcuso que esta determinación 
unilateral debió ser sometida al control constitucional, pues de lo contrario, a pesar 
de que existe un marco jurídico que regula tales procedimientos, quedaría al arbitrio de 
la autoridad decidir tal aspecto, lo que de suyo implicaría el consentimiento de actos 
que pudieran estimarse indiscriminados o discriminatorios.—asimismo, se estima que 
las restantes consideraciones que rigen la presente resolución son desafortunadas, 
en tanto que la jurisprudencia 2a./J. 125/2005, de rubro: "miNiSterio pÚBliCo de 
la FederaCióN. loS alumNoS del CurSo para iNGreSar a eSa iNStituCióN 
TIEnEn InTERÉS para reClamar eN amparo Su BaJa o SeparaCióN.", y 
las consideraciones que fueron extraídas de tal criterio, que constituyen el sustento 
principal de la resolución de la mayoría, en cuanto a que los actos reclamados no 
son actos de autoridad para efectos del juicio de amparo, dado que el impetrante 
no tenía el carácter de alumno, por lo que no existía ningún vínculo con la institución de 
que se trata y, por tanto, no se había incorporado ningún derecho a su esfera jurídi-
ca, resultan inaplicables al caso, en tanto que tales manifestaciones buscan evidenciar 
la inexistencia del interés jurídico del quejoso (artículo 73, fracción V, en relación con el 
numeral 4, ambos de la ley de amparo), lo cual se trata de un tema distinto a deter-
minar sobre la naturaleza del acto de autoridad reclamado (artículo 11, en relación 
con el 73, fracción XVii), ya que uno está vinculado con el acto y otro con el sujeto, y 
negarle a este último la calidad de acto de autoridad, por considerar que el primero 
no tiene dentro de su esfera jurídica la legitimación necesaria para ejercer la acción 
constitucional en su contra, por sí solo hace que la determinación que rige la presente 
ejecutoria resulte incongruente; en tanto que la ausencia de interés jurídico en de-
terminado sujeto es un problema diferente, que no puede conducir válidamente a 
negarle a un acto de autoridad, su naturaleza intrínseca que deriva del órgano que la 
emite.—por las razones que anteceden, el suscrito se aparta de las consideraciones 
que rigen la presente ejecutoria, pues como ya quedó evidenciado, en el presente 
asunto se está en presencia de un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo.

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, 4, 8, 13, 14, 18 y 61 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como re
servada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la jurisprudencia 2a./J. 164/2011 citada en esta ejecutoria aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, sep-
tiembre de 2011, página 1089.

PERITOS dE LA PROCuRAduRÍA gEnERAL dE LA REPÚBLICA. 
EL CuRSO dE FORMACIÓn InICIAL RELATIVO ES SuSCEPTI



3835QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

BLE dE FORMAR PARTE dEL PROCEdIMIEnTO PARA ACCEdER 
A dICHO CARgO.—del análisis de los artículos 20, 33, 36 y 40 de la 
ley orgánica de la procuraduría General de la república, así como 16 
a 19 y 24 del reglamento del Servicio de Carrera de procuración de Jus-
ticia Federal se advierte que para acceder al cargo de perito de dicha 
institución es menester cubrir los requisitos ahí establecidos, como 
realizar el concurso de ingreso por oposición a que alude el citado nume-
ral 40, para lo cual debe acreditarse el curso de formación inicial rela-
tivo, según lo dispone el indicado precepto 24. Consecuentemente, 
dicho curso es susceptible de formar parte del procedimiento para 
acceder al aludido cargo, al tratarse de una etapa preliminar al concur-
so de oposición.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.814 A (9a.)

amparo en revisión 288/2011.—Subdirectora de Área adscrita a la dirección General de 
asuntos Jurídicos en su carácter de delegada del titular del Centro de evaluación y 
Control de Confianza de la procuraduría General de la república.—21 de septiembre 
de 2011.—mayoría de votos.—disidente: F. Javier mijangos Navarro.—ponente: adela 
domínguez Salazar.—Secretario: luis Huerta martínez.

PERITOS PROFESIOnALES dE LA PROCuRAduRÍA gEnERAL dE 
LA REPÚBLICA. ES IMPROCEdEnTE EL JuICIO dE AMPARO PRO
MOVIdO COnTRA LA dETERMInACIÓn dE nO InCLuIR A un ASPI
RAnTE En EL PROCESO dE RECLuTAMIEnTO Y SELECCIÓn PARA 
IngRESAR AL CuRSO dE FORMACIÓn Y CAPACITACIÓn InICIAL 
RELATIVO (gEnERACIÓn 2010), IMPARTIdO POR EL InSTITuTO 
nA CIOnAL dE CIEnCIAS PEnALES.—en los casos en los que la litis del 
juicio de amparo se refiera a la determinación de no incluir a un aspirante en 
el proceso de reclutamiento y selección para ingresar al Curso de formación 
y capacitación inicial para peritos profesionales, generación 2010, impartido 
por el instituto Nacional de Ciencias penales, en tanto que dicha actividad 
académica forma parte del procedimiento para acceder al concurso de ingreso 
por oposición para obtener el cargo respectivo en la procuraduría General de 
la república, el análisis de los criterios jurisprudenciales 2a./J. 12/2002, 2a./J. 
125/2005 y 2a./J. 180/2005, de rubros: "uNiVerSidadeS pÚBliCaS autó-
NomaS. la determiNaCióN mediaNte la Cual deSiNCorporaN de 
la eSFera JurÍdiCa de uN GoBerNado loS dereCHoS Que le aSiS-
tÍaN al uBiCarSe eN la SituaCióN JurÍdiCa de alumNo, CoNStituYe 
uN aCto de autoridad impuGNaBle a traVÉS del JuiCio de amparo."; 
"miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN. loS alumNoS del CurSo 
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para iNGreSar a eSa iNStituCióN tieNeN iNterÉS para reClamar 
eN amparo Su BaJa o SeparaCióN." y "uNiVerSidad de GuadalaJara. 
la reSoluCióN de No admitir Como alumNo a uN aSpiraNte por 
No HaBer aproBado el eXameN de iNGreSo CorreSpoNdieNte, No 
CoNStituYe uN aCto impuGNaBle a traVÉS del JuiCio de amparo.", 
publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Épo-
ca, tomos XV, marzo de 2002, XXii, octubre de 2005 y XXiii, enero de 2006, pá-
ginas 320, 781 y 1261, respectivamente, así como de la convocatoria respectiva, 
permiten determinar que la calidad de aspirante no genera vínculo alguno 
con la mencionada procuraduría, en tanto que al registrarse para acudir a las 
evaluaciones sólo se adquiere ese derecho, es decir, la posibilidad de ser eva-
luado; de resultar seleccionado, participar en el curso y, en caso de aprobarlo, 
acceder al concurso de ingreso por oposición, de suerte que al no lograr el gra-
do de alumno, sino sólo el de aspirante, no se incorporan a la esfera del quejo so 
los derechos y obligaciones inherentes a su ingreso al curso y, por ende, no 
se genera una relación de supra a subordinación, la cual es necesaria para 
calificarlo como acto de autoridad; de ahí que, en la hipótesis inicialmente 
señalada, el juicio de amparo es improcedente al actualizarse la causa previs-
ta en la fracción XViii del artículo 73, en relación con el diverso numeral 11, 
aplicado en sentido contrario, ambos de la ley de la materia.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.813 A (9a.)

amparo en revisión 288/2011.—Subdirectora de Área adscrita a la dirección General de 
asuntos Jurídicos en su carácter de delegada del titular del Centro de evaluación y 
Control de Confianza de la procuraduría General de la república.—21 de septiembre 
de 2011.—mayoría de votos.—disidente: F. Javier mijangos Navarro.—ponente: adela 
domínguez Salazar.—Secretario: luis Huerta martínez.

PETICIÓn. LA gARAnTÍA COnTEnIdA En EL ARTÍCuLO 8o. COnS
TITuCIOnAL SE COnFORMA dE dIVERSAS SuBgARAnTÍAS QuE 
LE dAn COnTEnIdO, Y QuE dEBEn COnSIdERARSE POR EL JuEZ 
dE dISTRITO En EL JuICIO dE AMPARO PROMOVIdO POR VIOLA
CIÓn A dICHO dERECHO.—la garantía del derecho de petición conteni-
da en el artículo 8o. constitucional, se conforma a su vez de diversas sub garantías 
que le dan contenido, y que derivan de las diferentes conductas que deben 
acatar las autoridades ante quienes se presente una petición por escrito, en 
forma pacífica y respetuosa. las diversas subgarantías derivadas del derecho 
de petición son las siguientes: 1. de dar respuesta por escrito a la petición 
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formulada por el gobernado, de tal modo que el juicio de amparo que se pro-
mueva al respecto versará sobre un acto de naturaleza omisiva, y la preten-
sión del quejoso consistirá en obligar a la autoridad responsable a que actúe 
en el sentido de contestar lo solicitado, es decir, a que emita un acto positivo 
subsanando la omisión reclamada. 2. de que la respuesta sea congruente 
con lo solicitado por el gobernado, de tal forma que el juicio de amparo que 
se promueva en este caso, parte del supuesto de que el quejoso conoce el 
fondo de la contestación recaída a su solicitud, ya sea porque se impuso de 
ella con anterioridad a la presentación de la demanda de amparo y formuló 
conceptos de violación en su contra, o porque se le dio a conocer durante el 
trámite del juicio de garantías, dando lugar a la oportunidad de ampliar el ocur-
so inicial en contra de la respuesta o a la promoción de un nuevo juicio de 
amparo, por lo que el acto reclamado en esta hipótesis será de naturaleza 
positiva, con la pretensión del quejoso de obligar a que la responsable emita 
una nueva contestación que sea congruente con lo pedido; y 3. de dar a co-
nocer la respuesta recaída a la petición del gobernado en breve término, por 
lo que la promoción del juicio de garantías en este supuesto versará sobre un 
acto de naturaleza omisiva, con la pretensión de obligar a la responsable a 
que notifique en breve término la respuesta recaída a la petición que aduce 
desconocer el quejoso, con la posibilidad de que en el propio juicio de amparo 
el impetrante pueda ampliar la demanda inicial en su contra, o de ser confor-
me a sus intereses, promueva un diverso juicio constitucional en contra del 
fondo de lo respondido.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.60 K (9a.)

amparo en revisión 348/2011.—Coordinador de la delegación de la Coordinación Nacional 
del programa de desarrollo Humano oportunidades en el estado de puebla.—28 de 
septiembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Francisco Javier Cárdenas 
ramírez.—Secretario: alejandro andraca Carrera.

Queja 68/2011.—unificación Vanguardista de permisionarios tlaxcala-puebla, S.a. de 
C.V.—19 de octubre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Francisco Javier 
Cárdenas ramírez.—Secretario: Salvador alejandro lobato rodríguez.

amparo en revisión 422/2011.—ingeniería Civil e industrial de la Cortina, S.a. de C.V.—
25 de noviembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Francisco Javier Cárde-
nas ramírez.—Secretario: Salvador alejandro lobato rodríguez.

amparo en revisión 429/2011.—José Cuaya Cuaya.—25 de noviembre de 2011.—unani-
midad de votos.—ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez.—Secretario: alejan-
dro andraca Carrera.
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PETICIÓn. SI EL JuICIO dE AMPARO SE PROMOVIÓ POR VIOLA
CIÓn A ESE dERECHO, AduCIÉndOSE ÚnICAMEnTE LA OMISIÓn 
dE LA AuTORIdAd RESPOnSABLE dE dAR RESPuESTA A LO PE
dIdO, EL JuEZ dE dISTRITO ESTÁ JuRÍdICAMEnTE IMPOSI
BILITAdO PARA PROnunCIARSE OFICIOSAMEnTE SOBRE LA 
COngRuEnCIA dE LA RESPuESTA RECAÍdA A LA PETICIÓn dEL 
QuEJOSO, SI ÉSTA SE dIO A COnOCER duRAnTE EL TRÁMITE 
dEL JuICIO dE gARAnTÍAS SIn QuE SE HAYA AMPLIAdO LA dE
MAndA dE AMPARO.—Si en un juicio de garantías promovido por viola-
ción al derecho de petición, en el que únicamente se reclamó en la demanda 
primigenia la omisión de la autoridad responsable de dar respuesta a una 
solicitud del quejoso formulada por escrito, en forma pacífica y respetuosa, 
la autoridad responsable acompaña a su informe justificado la respuesta res-
pectiva emitida durante el trámite del juicio constitucional, o con anterioridad 
a éste, es inconcuso que el Juez de distrito está obligado a dar al peticionario 
de amparo la oportunidad procesal de ampliar la demanda de garantías con-
tra dicho nuevo acto de naturaleza positiva, pues de no hacerlo así, incurre en 
una violación procesal que debe reparar el órgano revisor en términos del ar-
tículo 91, fracción iV, de la ley de amparo, dado que en ese supuesto, al mar-
gen del contenido de la respuesta, el Juez federal al dictar sentencia definitiva 
sólo podrá analizar el acto reclamado a la luz de los conceptos de violación 
primigenios, es decir, habrá de limitarse a señalar que la respuesta de la res-
ponsable extinguió la omisión reclamada inicialmente, pues ante la ausencia 
de conceptos de violación diversos no estaría en condiciones legales de pro-
nunciarse de oficio sobre la congruencia de la respuesta recaída a la petición, 
analizando el fondo de ésta, toda vez que ello en realidad constituiría una va-
riación de la litis constitucional que carece de justificación jurídica, en la 
medida de que la subgarantía primigenia reclamada fue de naturaleza omisi-
va, sin que el Juez federal pueda analizar oficiosamente, en ausencia de con-
cepto de violación alguno, el contenido del acto positivo cuya congruencia se 
relaciona con una subgarantía distinta, y que no fue reclamado expresamente 
por el quejoso al no darle la oportunidad de ampliar la demanda de am-
paro en su contra, o no haber ejercido ese derecho procesal el gobernado. por 
ende, se estima que inclusive de resultar incongruente la respuesta recaída a 
la petición, es el propio quejoso quien a través de la ampliación de demanda 
debe estar en oportunidad de hacer valer dicha incongruencia como subga-
rantía diversa, o más aún, de combatir el fondo de la respuesta confrontando 
su contenido con una garantía constitucional distinta a la contenida en el 
artículo 8o. de la ley Fundamental, lo que le depara un mayor beneficio proce-
sal y práctico, que la mera concesión de amparo por la supuesta incongruen-
cia de lo respondido, a fin de lograr una impartición de justicia completa en 
cumplimiento al artículo 17 de la Constitución General de la república.
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primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.61 K (9a.)

amparo en revisión 348/2011.—Coordinador de la delegación de la Coordinación Nacional 
del programa de desarrollo Humano oportunidades en el estado de puebla.—28 de 
septiembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Francisco Javier Cárdenas 
ramírez.—Secretario: alejandro andraca Carrera.

PREVEnCIÓn PARA QuE SE ACOMPAÑEn COPIAS dEL RE
CuRSO dE APELACIÓn. nO ES OBLIgATORIO nOTIFICARLA 
PERSOnALMEnTE, PuES nO LO EXIgE EL ARTÍCuLO 309 dEL  
CÓdIgO FEdERAL dE PROCEdIMIEnTOS CIVILES, APLICAdO 
SuPLETORIAMEnTE AL CÓdIgO dE COMERCIO.—los artículos 1054 
y 1063 de la legislación mercantil, establecen que será supletorio el Código 
Federal de procedimientos Civiles y únicamente si éste no fuera suficiente, 
se invocará el código adjetivo local. en esas condiciones, si el apelante no 
acompaña las copias necesarias para integrar su recurso de apelación, ello 
genera el incumplimiento de las cargas procesales de impugnación e impul-
so procesal establecidas en el artículo 1339, último párrafo, del Código de 
Comercio; por ende, la prevención realizada por el Juez en el sentido de que si 
no se acompañan dichas copias tendrá por no interpuesto el recurso de 
apelación, no constituye un mandamiento que contenga un apercibimiento 
tendente a ejecutar una medida de apremio emitida por la autoridad para 
que una de las partes realice o deje de ejecutar algún acto, sino una carga 
procesal del apelante; en consecuencia, no es obligatorio para el Juez orde-
nar que la notificación del citado acuerdo sea personal, ya que el inconforme 
debe estar pendiente del estado que guarda el medio de impugnación 
que interpuso, a más de que ni el Código de Comercio ni el Código Federal de 
procedimientos Civiles, establecen que ese tipo de proveídos deban ser noti-
ficados en forma personal; de manera que si el legislador no estableció en el 
Código Federal de procedimientos Civiles, que ese tipo de notificaciones 
se realizara en forma personal, no existe alguna razón objetiva para aplicar 
el código adjetivo local, pues la legislación federal regula adecuadamente lo 
inherente a las notificaciones personales.

QuiNto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.5o.1 C (10a.)

amparo en revisión 430/2011.—iluminación especializada de occidente, S.a. de C.V.— 
6 de octubre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: inosencio del prado 
morales.—Secretario: José Francisco pérez mier.
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PRuEBA PERICIAL. CuAndO SE AnunCIA En LA FASE dE EJECu
CIÓn ES InnECESARIO EL CuESTIOnARIO PARA dESAHOgARLA, 
PuESTO QuE SÓLO SERVIRÁ PARA FIJAR EL PRECIO dEL InMuE
BLE MATERIA dE LA VEnTA En ALMOnEdA PÚBLICA (LEgISLACIÓn 
dEL ESTAdO dE JALISCO).—de la interpretación de los artículos 351 
y 555 del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, se con-
cluye que no se requiere que se exhiba el cuestionario a que se refiere el pri-
mero de los preceptos mencionados para el desahogo de la pericial valorativa 
de un inmueble que sirve de garantía en un juicio natural, porque el aspecto 
sobre el que versa dicho dictamen está limitado por el segundo numeral cita-
do, puesto que sólo serviría para fijar el precio del inmueble materia de la 
venta en almoneda pública, para así obtener el valor del inmueble asegurado 
en el juicio para su venta; ya que resulta innecesario que el ejecutante que 
obtuvo sentencia definitiva a su favor, exhiba un cuestionario cuando la peri-
cial sólo implica el avalúo de los bienes o derechos que sirven de garantía en 
el juicio natural, pues dicho cuestionario tiene como finalidad permitir al juzga-
dor que advierta con toda certeza cuál es el aspecto que los especialistas deben 
analizar y sobre el que versarán sus conclusiones, lo que resulta innecesario 
cuando la pericial se anuncia en la fase de ejecución de sentencia en térmi-
nos del señalado artículo 555, pues este numeral establece que la pericial 
será para el avalúo de los bienes o derechos asegurados, lo que de suyo im-
plica que el cuestionario sólo se requerirá, en su caso, si además del avalúo, 
el oferente de la pericial solicitara que los especialistas se pronunciaran so-
bre una determinada cuestión diversa a la propia valoración a que se refiere 
ese numeral.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.1o.C.178 C (9a.)

amparo en revisión 428/2010.—leonel orta Hernández.—6 de enero de 2011.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Francisco José domínguez ramírez.—Secretario: Vicente 
de Jesús peña Covarrubias.

PRuEBA PERICIAL En EL JuICIO LABORAL. dISTInCIÓn EnTRE 
CARgAS Y OBLIgACIOnES PROCESALES En Su OFRECIMIEnTO 
Y dESAHOgO.—de los numerales 821 a 826 de la ley Federal del trabajo, 
se advierte que cada oferente de la prueba pericial cuenta con determinadas 
cargas procesales en relación con su desahogo, sin que la referida ley deter-
mine explícitamente las consecuencias jurídicas de su incumplimiento. en tal 
sentido, el oferente de esta prueba tiene como cargas procesales: 1) allegar 
el cuestionario respectivo o sus copias para su desahogo; 2) acreditar que las 
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personas designadas como peritos cuentan con constancia o documento 
que avale sus conocimientos técnicos cuando no provengan de las listas ofi-
ciales de peritos; 3) la presentación insoslayable del oferente ante el experto 
designado para la práctica de los exámenes conducentes a la pericial que ha 
ofrecido, y, 4) en general, allegar todos los elementos necesarios para el 
desahogo del material probatorio que ofrece y pretenda allegar al sumario, 
con el fin de evitar su deserción. estos aspectos constituyen una condición 
para que consiga los fines que satisfacen su propio interés (desahogo de su 
prueba) y cuyo incumplimiento trae como consecuencia que el interesado 
no alcance su objetivo de aportar el dictamen pericial que ofrece, lo cual es 
acorde con la tesis 1a. ClViii/2009, de la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: "oBliGaCioNeS Y CarGaS proCeSaleS. 
diStiNCióN de laS CoNSeCueNCiaS del iNCumplimieNto de uNaS 
Y otraS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXX, septiembre de 2009, página 448. en contraste, existe 
la obligación procesal cuando la ley ordena tener determinado compor-
tamiento para satisfacer un "interés ajeno sacrificando el propio", como sería 
el deber del actor de permitir ser examinado por el o los peritos del deman-
dado para que éste pueda aportar pruebas que justifiquen los hechos que 
alega en su contestación de demanda, así como en sus excepciones y 
defensas. luego, es el incumplimiento de las cargas procesales del oferente 
lo que puede llevar a declararla desierta, como sería no acudir ante su perito 
o el que le designe a su favor la Junta en términos del numeral 824 de la 
citada ley; en cambio, el desobedecer obligaciones procesales como la seña-
lada puede llevar al órgano jurisdiccional a aplicar consecuencias jurí-
dicas diferentes, como son sanciones al contumaz que permitan a la postre 
su desahogo.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

III.3o.(III Región) 18 L (9a.)

amparo directo 380/2011.—Federico reyes Cárdenas.—23 de junio de 2011.—unani-
midad de votos.—ponente: rodolfo Castro león.—Secretario: Karlos alberto Soto 
García.

PRuEBA PERICIAL MÉdICA En EL JuICIO LABORAL. LA dETER
MInACIÓn dE LA JunTA MEdIAnTE LA CuAL APERCIBE AL TRA
BAJAdOR COn dECRETAR Su dESERCIÓn SI nO COMPARECE 
AnTE EL PERITO dEL dEMAndAdO, SIn CAuSA JuSTIFICAdA 
Y PESE A TEnER COnOCIMIEnTO dE dICHA dILIgEnCIA ES ILE
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gAL, YA QuE AL TRATARSE dE unA OBLIgACIÓn PROCESAL 
OPERA COnMInARLO COn MEdIdAS dE APREMIO (InAPLICABI
LIdAd dE LA JuRISPRudEnCIA 4a./J. 13/91).—la jurisprudencia 
4a./J. 13/91, de la otrora Cuarta Sala del alto tribunal, de rubro: "periCial 
mÉdiCa. deBe oFreCerSe CoN todoS SuS elemeNtoS a FiN de eVi-
tar Su deSerCióN.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
octava Época, tomo Viii, septiembre de 1991, página 35, estableció que si el 
trabajador ofrece en el juicio laboral la prueba pericial, cuyo desahogo impli-
ca que se le tenga que someter a examen médico, pero no se presenta a su 
práctica sin causa justificada pese a tener conocimiento de la diligencia 
y de ser apercibido, la Junta debe declarar la deserción de la prueba. empero, 
ese desacato, cuando está fehacientemente probado, es entendible tratán-
dose del incumplimiento de la anotada carga procesal al ser una condición 
para conseguir los fines que satisfacen el interés del oferente, esto es, el 
desahogo de la prueba que ofrece. Sin embargo, la determinación de la Junta 
mediante la cual apercibe al actor con decretar la deserción de la prueba 
con base en dicho criterio jurisprudencial cuando no acuda ante el experto de 
la contraparte es ilegal, al no ser exactamente aplicable al caso, ya que en 
realidad se trata del incumplimiento de una obligación procesal relativa a per-
mitir el desahogo de la prueba del demandado, lo que implica satisfacer el 
interés de su contendiente, sacrificando el propio, en el sentido de que un 
diverso galeno lo pueda diagnosticar. ahora bien, como la consecuencia 
no está específicamente prevista en los numerales 821 a 826 de la ley Federal 
del trabajo, que regulan la prueba pericial, es factible atender, con apoyo 
en el numeral 17 del mismo ordenamiento, a las disposiciones que prevén 
casos semejantes, los principios de justicia social, los principios generales 
del derecho, la jurisprudencia y la equidad. de ahí que de la interpretación 
armónica de los artículos 731, 782, 883, primer párrafo y 884, fracción ii, de la 
mencionada ley, se concluye que en tal supuesto el juzgador debe apercibir 
fundada y motivadamente con la aplicación de una medida de apremio, lo que 
es acorde con los numerales 883 y 884 de la citada ley, en el sentido de 
que para el desahogo de las pruebas ofrecidas y admitidas a las partes, la Junta 
emitirá los "apercibimientos" señalados en la propia ley, así como la facultad 
de dictar "las medidas que sean necesarias", a fin de que el día de la audiencia 
puedan desahogarse todas las admitidas y que cuando faltare por desahogar 
alguna por no estar debidamente preparada, se suspenderá la audiencia se-
ñalada para su desahogo para continuarla dentro de los diez días siguientes, 
haciendo uso de los "medios de apremio". Consecuentemente, de no asistir 
el actor al local de la Junta o bien, no acudir directamente donde deba 
desahogarse en presencia del actuario, procederá hacer efectiva la medida 
con la que se hubiere apercibido (multa hasta de siete veces el salario míni-
mo general vigente en el lugar y tiempo en que se comete la infracción, pre-
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sentación de la persona con auxilio de la fuerza pública, o bien, arresto 
hasta por treinta y seis horas), evitando así que la conducta contumaz impida 
el desahogo de la pericial de su contraparte para justificar los hechos, excep-
ciones y defensas de su contestación, pues de lo contrario se dejaría al arbi-
trio de la actora la capacidad de defensa de su contendiente al quedar a 
su voluntad el desahogo de la probanza admitida. 

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

III.3o.(III Región)19 L (9a.)

amparo directo 380/2011.—Federico reyes Cárdenas.—23 de junio de 2011.—unani-
midad de votos.—ponente: rodolfo Castro león.—Secretario: Karlos alberto Soto 
García.

PRuEBA PERICIAL MÉdICA. PROCEdE Su dESERCIÓn POR LA In
COMPARECEnCIA dEL TRABAJAdOR AnTE EL PERITO MÉdICO, 
Aun CuAndO ÉSTE nO HAYA PROTESTAdO EL CARgO.—del artículo 
825, fracción ii, de la ley Federal del trabajo deriva que en la audiencia de 
desahogo de la prueba pericial, los peritos protestarán desempeñar su cargo 
con arreglo a la ley e "inmediatamente" rendirán su dictamen. asimismo, del 
propio precepto se advierte que, una vez protestado el cargo, solamente 
se podrá señalar nueva fecha para rendir su dictamen cuando exista causa 
justificada. lo anterior revela la intención del legislador de que en una sola 
audiencia se proteste el cargo y se rinda el dictamen, salvo excepción justi-
ficada, acorde con los principios de celeridad, inmediatez, economía y sen-
cillez que rigen el procedimiento laboral. luego, para lograr esa finalidad 
es necesario que se prepare el desahogo de la prueba con anterioridad a la 
audiencia, para lo cual el trabajador debe comparecer previamente con 
el perito para que se le practiquen los estudios que procedan a fin de determi-
nar si padece las enfermedades o incapacidades mencionadas en su demanda, 
y de no hacerlo sin causa justificada, es legal que se decrete la deserción de 
dicha prueba, sin que trascienda el hecho de que el perito aún no hubiera 
protestado el cargo, ya que si bien ese acto es una formalidad esencial para 
desahogar la prueba, no es un requisito legal que primero deba surtirse 
para realizar los exámenes médicos y para declarar la deserción de la prue-
ba; por el contrario, primero debe proveerse todo lo inherente a su prepara-
ción, pues de otra forma no podría protestarse el cargo en la audiencia e 
"inmediatamente" rendir el dictamen.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 18 L (9a.)
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amparo directo 325/2011.—Fernando Francisco mateos ramírez.—6 de mayo de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: José Ybraín Hernández lima.—Secretario: edgar 
Bruno Castrezana moro.

nota: esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 460/2011, 
resuelta por la Segunda Sala el 30 de noviembre de 2011.

PRuEBA PERICIAL. PARA Su EFICACIA PROBATORIA nO ES IndIS
PEnSABLE QuE EL PERITO ACOMPAÑE AL dICTAMEn LA SERIE dE 
EXÁMEnES O ESTudIOS RESPECTIVOS.—la prueba pericial tiene por 
objeto ilustrar al Juez cuando a fin de dilucidar los hechos controvertidos 
se requiera de conocimientos especializados sobre una ciencia, arte, indus-
tria u oficio, los cuales, por su naturaleza, escapen a dicho juzgador; de ahí 
que el dictamen que al efecto se rinda será el medio a través del cual se 
proporcionarán al órgano jurisdiccional los elementos para  establecer si la 
cuestión debatida o planteada en el litigio quedó o no acreditada, toda vez 
que es la opinión del experto, quien a través de sus deducciones técnicas o 
de una declaración de ciencia con base en el análisis de otras pruebas, pro-
porciona al juzgador los conocimientos especializados de que carece, nece-
sarios para verificar los hechos, y le informa sobre las reglas técnicas 
que existen al respecto. es decir, el perito es un órgano de prueba que no 
debe ser confundido con el objeto o la materia de ésta. el objeto de la prueba, 
o sea, aquello que debe ser materia de la actividad probatoria, se constituye 
en el proceso por los hechos sobre los cuales verse el debate, mientras que el 
perito es la persona por cuya actividad se adquiere precisamente el cono-
cimiento en relación con tales hechos. en ese sentido, no es indispensable 
para que un dictamen sea susceptible de engendrar convicción, que el perito 
exhiba materialmente los documentos justificativos de los estudios o análi-
sis en que se haya apoyado para emitir su opinión, pues no son el perito ni su 
juicio de valor lo que constituye en el proceso el objeto o materia de la prueba; 
por el contrario, el perito es la persona u órgano de prueba por cuya acti-
vidad se obtienen en el procedimiento los conocimientos para determinar si 
el hecho controvertido por las partes, materia de la prueba, está o no demos-
trado, siendo por ello incorrecto condicionar la eficacia de un dictamen a 
que pruebe el perito que realizó la serie de exámenes o estudios que afirme 
le llevaron a emitirlo, pues sería  tanto como pedir al testigo que además de 
exponer la razón de su dicho demostrase, a través de otros medios de con-
vicción, que efectivamente tenía conocimiento de los hechos sobre los que 
depuso. Basta, pues, con que el perito mencione que llevó a cabo los análisis 
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que de acuerdo a la ciencia o técnica de que se trate consideró necesarios, 
y así se desprenda de los fundamentos del dictamen o de la explicación que 
haga, para que se estime que los realizó; ello con independencia, desde 
luego, de la apreciación que haga el juzgador sobre la fuerza de convicción 
de tales fundamentos, que le conduzca a aceptarlos o rechazarlos.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.8o.C.305 C (9a.)

amparo directo 684/2004.—ignacio González Jáuregui Zubizarreta.—27 de octubre de 
2004.—unanimidad de votos.—ponente: abraham S. marcos Valdés.—Secretaria: 
patricia Villa rodríguez.

amparo directo 410/2011.—maría de los Ángeles arredondo espinoza.—22 de septiem-
bre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: abraham S. marcos Valdés.—Secre-
taria: patricia Villa rodríguez.

PRuEBAS En EL InCIdEnTE dE SuSPEnSIÓn. LAS QuE SE OFREZ
CAn En EL PRInCIPAL, TAMBIÉn dEBEn TOMARSE En COnSIdE
RACIÓn En AQuÉL (InTERPRETACIÓn dE LA JuRISPRudEnCIA 
"PRuEBAS En EL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO Y En EL InCI
dEnTE dE SuSPEnSIÓn. Su OFRECIMIEnTO Y dESAHOgO En EL 
SuPuESTO QuE SE OFREZCAn dOCuMEnTALES ORIgInALES O 
En COPIA CERTIFICAdA En EL CuAdERnO PRInCIPAL O En EL In
CIdEnTAL COn COPIAS SIMPLES [MOdIFICACIÓn dE LA JuRIS
PRudEnCIA P./J. 92/97."]).

iNCideNte de SuSpeNSióN (reViSióN) 237/2011. **********. 8 de 
SeptiemBre de 2011. maYorÍa de VotoS. diSideNte: Sara JuditH 
moNtalVo treJo. poNeNte: Julio CÉSar VÁZQueZ-mellado GarCÍa. 
SeCretaria: aliCia ramÍreZ riCÁrdeZ.

CoNSideraNdo:

SeXto.—argumentación. de conformidad con el problema planteado, 
los agravios que le dan lugar, son sustancialmente fundados y suficientes 
para revocar la resolución interlocutoria que se revisa.

lo anterior es así, porque debemos recordar que la aquí recurrente 
acudió al juicio de amparo ostentándose tercera extraña al procedimiento de 
origen, del que reclamó todo lo actuado, en virtud de que dice ser única pro-
pietaria del inmueble cuya titularidad se discute en el juicio natural.
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a virtud de ello, acompañó a la demanda de garantías, varios anexos 
consistentes en:

la escritura pública número **********, pasada ante la fe del notario 
público número ********** del estado de méxico, en la que se hace constar 
la aportación que otorga la empresa denominada ********** del inmueble 
ubicado en calle **********, denominado **********, al fideicomiso de 
admi nistración y actividades empresariales, identificado con el número 
**********, celebrado con ********** (anexo 2).

la escritura pública número **********, pasada ante la fe del notario 
público número ********** del distrito Judicial de **********, relativa a la 
modificación del fideicomiso, la ratificación y formalización en escritura pú-
blica del contrato de fideicomiso de administración, identificado con el núme ro 
**********, celebrado con **********, como fiduciario de dicho fideicomiso 
y la formalización en escritura pública de la aportación de la propiedad del 
inmueble indicado, al indicado fideicomiso (anexo 3).

la escritura pública número **********, pasada ante la fe del mismo 
fedatario público, en la que se hace constar la transmisión de la propiedad 
del bien antes referido, que hizo ********** a la hoy inconforme, como fidu-
ciaria del fideicomiso ********** (anexo 4).

la copia certificada del folio registral electrónico número ********** 
(anexo 5).

en atención a tales documentos, por auto de veintiuno de junio de dos 
mil once, el Juez de distrito consideró acreditado de manera indiciaria el inte-
rés jurídico de la sociedad quejosa y, en esa virtud, le concedió la suspensión 
provisional de los actos reclamados.

Sin embargo, al resolver la medida cautelar de manera definitiva, el 
juzgador la negó apoyándose en que la quejosa no había acreditado ni de 
manera presuntiva su interés jurídico, porque no había ofrecido ninguna 
prueba tendente a demostrarlo y, respecto de los anexos adjuntos a la demanda 
de amparo, indicó que como éstos obraban en el cuaderno principal al que 
correspondía el incidente de suspensión, sin que se hubiera exhibido copia 
de ellos para que, en su caso, se realizara el cotejo y certificación en el inciden te 
en que se actuaba, no era posible tomarlos en cuenta.

para fundar su decisión, el juzgador federal invocó la jurisprudencia 
emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del rubro: 
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"prueBaS eN el JuiCio de amparo iNdireCto Y eN el iNCideNte de 
SuS peNSióN. Su oFreCimieNto Y deSaHoGo eN el SupueSto Que 
Se oFreZCaN doCumeNtaleS oriGiNaleS o eN Copia CertiFiCada 
eN el CuaderNo priNCipal o eN el iNCideNtal CoN CopiaS SimpleS 
(modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 92/97)." (registro iuS 163,758)1, 
que modificó la diversa jurisprudencia p./J. 92/97 de rubro: "prueBaS eN el 
JuiCio de amparo iNdireCto Y eN el iNCideNte de SuSpeNSióN. 
Su oFre CimieNto Y deSaHoGo." (registro iuS 197,242)2, en la que el máxi-
mo tribunal consideró que, como las reglas para el ofrecimiento de pruebas 
en el cuaderno principal del juicio de garantías diferían de las relativas al in-
cidente de suspensión, las pruebas ofrecidas y desahogadas en un cuaderno 
no podían ser tomadas en consideración en el otro, salvo por dos condiciones: 
que se pidiera la compulsa respectiva, o que se solicitara la expedición de 
copias certificadas y, obtenidas éstas, se exhibieran en el expediente en el 
que debieran surtir sus efectos, porque pretender que se tuvieran a la vista 
al momento de resolver los documentos existentes en otro cuaderno, reper-
cutiría en la debida marcha del proceso, sea del juicio principal o en el inci-
dente de suspensión, pues la circunstancia de que uno y otro se tramiten por 
cuerda separada, les incorpora autonomía e independencia por cuanto hace 
a sus elemento probatorios. además de que dada la naturaleza de ambos, 
pudiera no coincidir en un mismo estadío procesal, de modo tal que si uno de 
ellos se encontrare en revisión y el otro aun en primera instancia, en éste se-
ría imposible resolver por la falta de elementos.

los suscritos consideramos que la jurisprudencia de rubro: "prueBaS 
eN el JuiCio de amparo iNdireCto Y eN el iNCideNte de SuSpeNSióN. 
Su oFreCimieNto Y deSaHoGo eN el SupueSto Que Se oFreZCaN 
doCumeNtaleS oriGiNaleS o eN Copia CertiFiCada eN el Cuader-
No priNCipal o eN el iNCideNtal CoN CopiaS SimpleS (modiFiCa-
CióN de la JuriSprudeNCia p./J. 92/97).", merece una interpretación más 
amplia, de la que parece desprenderse de su propia lectura.

Ciertamente, aun cuando los suscritos no desconocemos ni soslaya-
mos que el criterio en análisis se refiere al caso concreto en que con la de-
manda de garantías, en la que se solicite la suspensión del acto reclamado, se 
ofrezca como prueba un documento original o en copia certificada y se acom-

1 Visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, sep-
tiembre de 2010, página 7.
2 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vi, diciem-
bre de 1997, página 20.



3848 dICIEMBRE 2011

pañen dos o más copias simples, sin que se solicite expresamente su compul-
sa o certificación para que obren en el expediente incidental, en cuyo caso, 
según lo resuelto por la Suprema Corte, el Juez de distrito debe entender que 
las copias simples son para formar los cuadernos incidentales y, por tanto, al 
admitir la demanda, oficiosamente, debe ordenar su compulsa para ser inte-
grados al incidente y que al resolver sobre la suspensión definitiva tengan 
valor probatorio. Conclusión que también aplica para los casos en que alguna 
de las partes exhiba una prueba documental original o en copia certificada 
con las copias suficientes.

Y que conforme a la última parte de la tesis, en caso de que el promo-
vente omita acompañar las copias suficientes para que puedan ser compul-
sadas y agregadas, ya sea en el cuaderno principal o incidental, según sea el 
caso, debe entenderse que aquél estimó que son prescindibles para resolver, 
lo que en apariencia daría lugar a una interpretación muy restringida del con-
tenido de la tesis, pues parecería que sólo podría tener aplicación en aquellos 
casos en los que los documentos exhibidos al juicio de amparo fueron acom-
pañados de por lo menos dos copias, para que éstas, una vez compulsadas, 
sean agregadas al incidente de suspensión o al expediente principal, según sea 
el caso.

los suscritos magistrados consideramos que en la emisión del criterio 
analizado se gesta una nueva visión de la Corte frente al problema de "disfun-
cionalidad"3, que se presenta con las pruebas documentales ofrecidas en el 
cuaderno principal o en el incidente de suspensión del juicio de amparo indi-
recto, que conforme a la jurisprudencia modificada p./J. 92/97 de rubro: 
"prueBaS eN el JuiCio de amparo iNdireCto Y eN el iNCideNte de SuS-
peNSióN. Su oFreCimieNto Y deSaHoGo." (registro iuS 197,242), se había 
resuelto considerando que como las reglas para el ofrecimiento de pruebas, 
en el cuaderno principal del juicio de garantías, diferían de las relativas al inci-
dente de suspensión, las pruebas ofrecidas y desahogadas en un cuaderno 
no podían ser tomadas en consideración en el otro, salvo por dos condicio-
nes: que se pidiera la compulsa respectiva, o que se solicitara la expedición 
de copias certificadas y, obtenidas éstas, se exhibieran en el expediente en el 
que debieran surtir sus efectos.

en aquel entonces, el pleno de la Suprema Corte concluyó que, inde-
fectiblemente, debían ofrecerse y desahogarse en el cuaderno respectivo, los 
medios de prueba cuya valoración se pretendía. 

3 Como el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo denomina en la ejecutoria que 
dio lugar a la modificación de la jurisprudencia p./J. 92/97, que en este fallo se estudia.
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una nueva reflexión sobre el tema, originada por la solicitud de modifi-
cación de la jurisprudencia p./J. 92/97, hecha por el tercer tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito, llevó a la Suprema Corte a estimar que 
del contenido del criterio mencionado y de las consideraciones de la contradic-
ción de tesis 3/97, se advertía que el criterio de ese tribunal pleno era más 
amplio, pues aun cuando ahí se señalaba que en ninguno de los expedientes 
que integraban en lo individual el incidente de suspensión y el juicio de am-
paro principal, se debían tomar en consideración elementos probatorios que 
no obraran en sus respectivos cuadernos, en virtud de los problemas técnicos 
que, en la práctica se presentan al momento de resolver en el juicio de amparo 
(ya sea sobre la suspensión definitiva o sobre el fondo del asunto), cuando se 
solicita la suspensión del acto reclamado, dada la tramitación de los expe-
dientes por cuerda separada, dicho tribunal consideró que el estudio de las 
razones en las que el colegiado basó su pretensión de modificación obliga-
ban a realizar un pronunciamiento general sobre todo el criterio.

lo anterior, dio lugar a la jurisprudencia: "prueBaS eN el JuiCio de 
amparo iNdireCto Y eN el iNCideNte de SuSpeNSióN. Su oFreCimieN-
to Y deSaHoGo eN el SupueSto Que Se oFreZCaN doCumeNtaleS 
oriGiNaleS o eN Copia CertiFiCada eN el CuaderNo priNCipal o 
eN el iNCideNtal CoN CopiaS SimpleS (modiFiCaCióN de la JuriS-
prudeNCia p./J. 92/97).—de conformidad con los artículos 2o., 131, 150 y 151 
de la ley de amparo, los Jueces de distrito sólo pueden otorgar valor proba-
torio a aquellos elementos que obren en el expediente, pues los criterios de 
pertenencia de las pruebas a los autos de un asunto se establecen para que 
los juzgadores busquen la verdad material en el contexto de un debido proceso 
y de la equidad procesal, que no podría tutelarse si se permitiera la valoración 
libre de cualquier elemento sin importar si se encuentra o no en el expediente. 
ahora, en aplicación extensiva del párrafo tercero del artículo 78 de la 
Ley de Amparo, se sigue que cuando con la demanda de garantías en 
la que se solicite la suspensión del acto reclamado, se ofrezca como 
prueba un documento original o en copia certificada y se acompañen 
dos o más copias simples, sin que se solicite expresamente su compulsa o 
certificación para que obren en el expediente incidental, el Juez de distrito 
debe entender que las copias simples son para formar los cuadernos inciden-
tales y, por tanto, al admitir la demanda, oficiosamente, debe ordenar su com-
pulsa para que obren en el incidente y al resolver sobre la suspensión 
definitiva tengan valor probatorio. a igual conclusión se debe llegar cuando 
durante la secuela del juicio de amparo, ya sea en el expediente principal o en 
el incidente de suspensión (antes de la celebración de la audiencia constitu-
cional o incidental), alguna de las partes exhiba una prueba documental ori-
ginal o en copia certificada con las copias suficientes, en cuyo caso el Juez 
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de distrito debe ordenar su compulsa para que obren en ambos cuadernos, y 
así al resolver puedan tomarse en cuenta con el valor probatorio que les co-
rresponde. por otro lado, en el caso de que el oferente omita acompañar las 
copias suficientes para que puedan ser compulsadas y agregadas, ya sea en 
el cuaderno principal o incidental, según sea el caso, debe entenderse que 
estimó que son prescindibles para resolver."4

de la transcripción precedente, se advierte como premisa fundamental 
una apertura en el criterio observado por el pleno del máximo tribunal, al consi-
derar fundada la solicitud de modificación de la jurisprudencia p./J. 92/97, 
que de manera taxativa separaba las actuaciones del cuaderno principal del 
juicio de amparo de aquellas que tuvieran lugar en el incidente de suspen-
sión y, por ende, no permitía que las pruebas rendidas en uno de ellos pudie-
ran ser tomadas en consideración en el otro, salvo los casos que la propia 
tesis invocaba. apertura que se evidencia al determinar que la autoridad de 
amparo debe tomar en cuenta en el cuaderno incidental, aquellas pruebas 
que obran en el principal, aun cuando no se haya solicitado expresamente la 
compulsa o certificación de las copias simples, que de las mismas se hayan 
exhibido, para que obren en el incidente, porque en esos casos, establece la 
Suprema Corte, el Juez de distrito debe entender que las copias simples son 
para formar los cuadernos incidentales y, por tanto, al admitir la demanda 
oficiosamente, debe ordenar su compulsa para que obren en el incidente y al 
resolver sobre la suspensión definitiva tengan valor probatorio.

el distanciamiento del criterio contenido en la jurisprudencia p./J. 
92/97, se hace mucho más evidente si nos adentramos en el contenido de la 
ejecutoria que dio lugar a la modificación de la tesis aludida, de la que, por su 
importancia para resolver el presente recurso de revisión, nos permitimos 
transcribir su cuarto considerando, que es del siguiente tenor:

"Cuarto.—resolución de la solicitud. este tribunal pleno estima ne-
cesario realizar una delimitación previa del tema que se procede a analizar.

"la modificación propuesta por el tercer tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito, se dirige a obtener la modificación en un punto es-
pecífico: permitir que los Jueces de amparo, al resolver sobre la suspensión 
definitiva, otorguen un valor probatorio determinado a las copias simples 
agregadas al cuaderno de suspensión, que corresponden a los originales que 

4 lo destacado con negritas es nuestro.
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obran en el cuaderno principal, cuando se hayan presentado al mismo tiem-
po en el momento de la presentación de la demanda de garantías y no se haya 
solicitado su compulsa.

"Como se observa del contenido de la tesis de jurisprudencia p./J. 92/97 
y de las consideraciones de la contradicción de tesis 3/97, el criterio de este 
tribunal pleno es más amplio, pues señala que en ninguno de los expedientes 
que integran, en lo individual, al incidente de suspensión y el juicio de amparo 
principal, se deben tomar en consideración elementos probatorios que no 
obren en sus respectivos cuadernos. el colegiado, por su parte, sólo solicita 
que este criterio se modifique por lo que respecta a la posibilidad de tomar en 
consideración, en el incidente de suspensión, elementos probatorios que 
obran en el cuaderno del juicio principal, para los efectos de otorgar un valor 
probatorio mayor a las copias simples que obran en el expediente incidental.

"Sin embargo, en virtud de los problemas técnicos que en la práctica se 
presentan al momento de resolver, en el juicio de amparo (ya sea sobre la 
suspensión definitiva o sobre el fondo del asunto), cuando se solicita la sus-
pensión del acto reclamado, dada la tramitación de los expedientes por cuerda 
separada, este tribunal pleno considera que el estudio de las razones en las 
que el colegiado basa su pretensión de modificación obligan a realizar un 
pronunciamiento general sobre todo el criterio. 

"en efecto, actualmente, en la práctica de la tramitación del juicio de 
amparo, cuando alguna de las partes ofrece prueba documental original o en 
copia certificada, en cualquiera de los expedientes principal o incidental, 
pero omite solicitar su compulsa o copia certificada para que obre como prue-
ba en el diverso cuaderno (principal o incidental), los Jueces de distrito, al 
momento de resolver, ya sea sobre la suspensión definitiva o sobre el fondo 
del asunto, no podrán tomarlos en consideración por no obrar en el cuaderno 
en que resuelven. 

"lo anterior, acarrea que aun cuando en uno de los expedientes del 
juicio de amparo (principal o incidental) existe, en original o en copia certifi-
cada una prueba ofrecida por alguna de las partes y que, por lo mismo pudiera 
tener valor probatorio en el expediente en el que fue ofrecida, pero que por no 
haberse solicitado su compulsa o copia certificada para que obre en el diver-
so cuaderno, dichas pruebas no podrán ser tomadas en consideración al mo-
mento de resolver en el diverso cuaderno, cuando es una obviedad que la 
documental existe y fue exhibida en el juicio, y por la tramitación de los cua-
dernos del juicio no se les podrá otorgar valor probatorio igual al momento de 
resolver, por no haberse solicitado su compulsa o certificación. 
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"Señalado lo anterior, este tribunal pleno estima que es fundada la so-
licitud de modificación de la jurisprudencia p./J. 92/97.

"en primer lugar, es menester aclarar que este tribunal pleno estima 
conveniente conservar la premisa normativa sobre la que se basa el criterio 
jurisprudencial analizado, según la cual los Jueces de amparo sólo deben 
tomar en consideración, al momento de emitir una resolución (sea incidental 
o en el juicio principal), las pruebas que obran en el expediente sobre el que se 
actúa, por tratarse, como se señaló al momento de resolver la contradicción 
de tesis 3/97, de la que derivó dicho criterio, de una exigencia impuesta por la 
ley de amparo y por los principios procesales que influyen en su regulación.

"el caso que el colegiado estima merece un tratamiento distinto es el 
siguiente: cuando las partes acompañan al escrito inicial de demanda de ga-
rantías elementos probatorios fehacientes (originales o copias certificadas), 
con copias simples para el incidente de suspensión del acto reclamado, cuan-
do ésta se solicita, las cuales son valoradas conjuntamente para resolver sobre 
la suspensión provisional y, posteriormente, ambos expedientes (principal e 
incidental) se separan formalmente para tramitarse por cuerdas separadas y, 
al momento de resolverse la suspensión definitiva, el Juez observa que en el 
cua derno incidental sólo obran copias simples de los originales, sobre los cua-
les no se solicitó ni compulsa ni la expedición de copias certificadas. 

"actualmente, con el criterio de jurisprudencia p./J. 92/97, los Jueces 
no pueden otorgarle a las copias simples un valor probatorio mayor al de mero 
indicio; sin embargo, esta situación genera una disfuncionalidad procesal en 
el específico caso del incidente de suspensión: en un primer momento, al 
emitirse la resolución que resuelve la suspensión provisional los originales o 
copias certificadas son tomados en cuenta por el Juez y, posteriormente, en 
la siguiente etapa procesal, por no haberse compulsado o no haberse certifi-
cado los mismos, no podrán tomarse en cuenta al momento de resolver sobre 
la suspensión definitiva, a pesar de encontrarse ofrecidos en el juicio de am-
paro y obran en el cuaderno principal.

"igual situación acontece cuando en el expediente incidental se ofrece 
prueba documental original o en copia certificada, y no se solicita su compulsa 
o copia certificada para que obre en el cuaderno principal, por lo que al mo-
mento de resolver sobre el fondo del asunto, el Juez de distrito no podrá 
tomarlas en consideración.

"Con base en lo anterior, este pleno estima, en primer término, que 
debe mantenerse intacta la premisa general de que los Jueces de amparo 
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sólo pueden otorgar valor probatorio a aquellos elementos que obren en el 
expediente, pues los criterios de pertenencia de las pruebas a los autos de un 
asunto se establecen para que los juzgadores busquen la verdad material en el 
contexto de un debido proceso y de la equidad procesal, que no podrían tute-
larse si se permitiera la valoración libre de cualquier elemento sin importar si 
se encuentra en el expediente o no.

"en efecto, cuando con la demanda de garantías, en la que se solicite 
la suspensión del acto reclamado, se presente como prueba un documento 
original o en copia certificada y se acompañen dos o más copias simples del 
mismo, sin que se solicite expresamente que se realice la compulsa o certifi-
cación de tales copias para que obren en el expediente incidental, en aplica-
ción extensiva del tercer párrafo del artículo 78 de la ley de amparo, el Juez 
de distrito deberá entender que tales copias son para formar los cuadernos 
incidentales y, por tanto, al momento de admitir la demanda, oficiosamente, 
ordenará realizar la compulsa respectiva de tales copias simples para que 
obren en el incidente de suspensión, para que al momento de resolver sobre 
la suspensión definitiva, tales copias tengan valor probatorio.

"igual situación deberá ocurrir cuando durante la secuela del juicio de 
amparo, ya sea en el expediente principal o en el incidente de suspensión (an-
tes de que se celebre la audiencia constitucional o incidental), alguna de las 
partes exhiba prueba documental original o en copia certificada con las copias 
suficientes, el Juez de distrito deberá ordenar la compulsa relativa para que 
obren en ambos cuadernos, y así al momento de resolver puedan ser toma-
das en cuenta con el valor probatorio que les corresponde.

"ahora bien, en el caso de que el oferente omita acompañar las copias 
suficientes para que puedan ser compulsadas y agregadas ya sea en el cua-
derno principal o incidental, según sea el caso, deberá entenderse que estimó 
que éstas son prescindibles para resolver.

 
"por otra parte, en caso de que se interponga algún recurso (revisión) 

en el expediente incidental, el Juez de distrito remitirá el original al tribunal 
Colegiado que deba conocer del recurso y dejará el duplicado en el juzgado 
(artículo 142 de la ley de amparo), que también contendrá el mismo material 
probatorio a virtud de la compulsa ordenada al admitir la demanda de ampa-
ro, con lo cual el órgano colegiado estará también en aptitud de analizar dichas 
pruebas.

"Con lo anterior, este tribunal pleno estima que se soluciona la disfun-
cionalidad que se presenta por tramitarse el incidente de suspensión por 
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cuerda separada, ya que al ordenarse la compulsa de las copias simples del 
material probatorio, que se exhiba en original o en copia certificada, hace que 
en ambos expedientes (principal e incidental), obren los mismos elementos pro-
batorios, sin importar que existan diferencias sustanciales en cuanto a los 
plazos procesales con que se tramitan ambos expedientes o el estadío proce-
sal en que se encuentren.

"así, las partes estarán en aptitud de conocer las pruebas que obren en 
ambos expedientes y, en su caso, podrán objetar su valor probatorio, y el juz-
gador podrá analizar y resolver conforme a las pruebas que obran en cada 
uno de los expedientes, ya sea para dictar sentencia en el principal o la reso-
lución interlocutoria en el expediente incidental.

"Con la modificación realizada a la jurisprudencia p./J. 92/97, este tri-
bunal pleno estima que no se compromete el contexto del debido proceso y 
equidad procesal, por el contrario, se garantiza que las pruebas ofrecidas en 
el juicio de amparo, ya sea en el expediente principal o en el incidental, ten-
gan el mismo valor probatorio, ampliando la posibilidad de defensa de las partes, 
respetándose así diversos principios procesales, tales como el de con gruencia 
de los fallos, ya que las pruebas que se analizan obran con valor probatorio 
pleno en el expediente en que se resuelve, el de celeridad, pues la resolución 
que se deba dictar no depende del estado procesal del diverso cuaderno, 
pues en cada expediente obra el mismo material probatorio y, el de certidumbre 
para las partes, pues al ordenarse la compulsa, las partes en el juicio tienen 
conocimiento de los elementos probatorios que integran cada expediente.

"no se contraviene el principio de imparcialidad contenido en el 
artículo 17 constitucional, pues, precisamente esta posibilidad de que el juz-
gador de oficio ordene la compulsa de las copias simples, agregándolas a los 
autos principales o incidentales, según proceda, busca privilegiar la ver
dad material sobre la formal, para que el juzgador pueda emitir un fallo 
encaminado a alcanzar el ideal de equidad y justicia, sin que ello signi
fique que se sustituya en el litigante, en tanto que, acorde a los principios 
de división de la carga procesal, la autoridad judicial se encuentra im
posibilitada para mejorar, en forma oficiosa, a alguna de las partes, con
virtiéndose en Juez y parte al mismo tiempo. En efecto, la interpretación 
extensiva del tercer párrafo del artículo 78 de la Ley de Amparo tiene 
como propósito facilitar el acceso a la justicia, y el hecho de que se haga 
una compulsa de las pruebas ofrecidas en un cuaderno a otro, simplemente 
implica que se reconozca que en un juicio de amparo existe una prueba 
ofrecida por cualquiera de las partes y está dentro del juicio, y que al 
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momento de resolver en cualquiera de los expedientes, el Juez de dis
trito podrá otorgarles el valor probatorio que será el mismo que corres
ponde a los originales o copias certificadas que obran en el diverso 
expediente del mismo juicio (principal o incidental, según sea el caso) 
y, por tanto, no contraviene la garantía de seguridad jurídica."5

Como hemos dicho, la lectura de la parte considerativa de la ejecutoria 
que dio lugar a la modificación de la jurisprudencia p./J. 92/97, evidencia sin 
lugar a dudas un cambio sustantivo en el criterio de nuestro máximo tribunal, 
que teniendo como principio rector el facilitar a los gobernados el acceso a la 
justicia, pretende resolver esa "disfuncionalidad" que se presenta con las 
pruebas documentales que se ofrecen en el cuaderno principal o en el inci-
dente de suspensión, en tratándose del juicio de amparo indirecto.

en efecto, cuando en la ejecutoria aludida nuestro tribunal Supremo 
reconoce que el criterio sostenido en la jurisprudencia de rubro: "prueBaS 
eN el JuiCio de amparo iNdireCto Y eN el iNCideNte de SuSpeN-
SióN. Su oFreCimieNto Y deSaHoGo.", no es capaz de resolver todas las 
hipótesis que puedan plantearse, en relación con la disfuncionalidad proce-
sal (como él lo llama), que se genera con el ofrecimiento de pruebas docu-
mentales en el incidente de suspensión o en el cuaderno principal del juicio 
de amparo biinstancial y, en virtud de ello, modifica ese criterio y emite una 
solución más apegada a la realidad lógica de las cosas, como es que cuando 
una de las partes en el juicio de amparo ofrezca una prueba documental, so-
lamente en uno de los cuadernos, pero la acompañe de por lo menos dos 
copias, el Juez de distrito entienda que las copias simples que de tal prue-
ba se exhiben son para integrarse a los cuadernos incidentales o al principal, 
según sea el caso, y entonces, de oficio, él ordene su compulsa y certifica-
ción, pues a virtud de ello tales copias podrán tener valor probatorio en el 
cuaderno que se glosen, sin duda abre brecha para resolver sobre lo que la mis-
ma Corte considera una obviedad, esto es, la existencia de una prueba docu-
mental exhibida y admitida ante la autoridad de amparo que, por el hecho de 
obrar en autos, debe ser tomada en consideración por el Juez, al resolver todo 
lo inherente al asunto, pues lo que existe en un cuaderno no puede ser igno-
rado por el mismo Juez al resolver el otro.

ello se patentiza cuando el máximo tribunal integra a la ejecutoria mo-
dificante argumentos de sustantiva importancia, como los relativos a que con 

5 lo destacado es nuestro.
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la modificación realizada a la jurisprudencia p./J. 92/97, no se compromete el 
contexto del debido proceso y equidad procesal, por el contrario, se garantiza 
que las pruebas ofrecidas en el juicio de amparo, ya sea en el expediente 
principal o en el incidental, tengan el mismo valor probatorio, ampliando la 
posibilidad de defensa de las partes, respetándose así, diversos principios pro-
cesales, tales como el de congruencia de los fallos y que tampoco se contra-
viene el principio de imparcialidad, contenido en el artículo 17 constitucional 
pues, precisamente, esta posibilidad de que el juzgador de oficio ordene la 
compulsa de las copias simples, agregándolas a los autos principales o inci-
dentales, según proceda, busca privilegiar la verdad material sobre la formal, 
para que el juzgador pueda emitir un fallo encaminado a alcanzar el ideal de 
equidad y justicia, ya que la interpretación extensiva del tercer párrafo del 
artículo 78 de la ley de amparo, tiene como propósito facilitar el acceso a la 
justicia y, el hecho de que se haga una compulsa de las pruebas ofrecidas en 
un cuaderno a otro simplemente implica que se reconozca que en un juicio de 
amparo existe una prueba ofrecida por cualquiera de las partes y está dentro 
del juicio, y que al momento de resolver en cualquiera de los expedientes, el 
Juez de distrito podrá otorgarles el valor probatorio, que será el mismo que 
corresponde a los originales o copias certificadas que obran en el diverso 
expediente del mismo juicio (principal o incidental, según sea el caso) y, por 
tanto, no contraviene la garantía de seguridad jurídica, pues justamente a vir-
tud de esa intención de facilitar el acceso a la tutela jurisdiccional, es que los 
suscriptores de esta resolución consideramos que la interpretación y aplicación 
de la jurisprudencia de rubro: "prueBaS eN el JuiCio de amparo iNdi-
reC to Y eN el iNCideNte de SuSpeNSióN. Su oFreCimieNto Y de-
SaHoGo eN el SupueSto Que Se oFreZCaN doCumeNtaleS oriGiNaleS 
o eN Copia CertiFiCada eN el CuaderNo priNCipal o eN el iNCideN-
tal CoN CopiaS SimpleS (modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 
92/97).", no debe quedar limitada por la omisión del promovente de acompa-
ñar las copias suficientes para que puedan ser compulsadas y agregadas a 
los cuadernos correspondientes las pruebas documentales ofrecidas en un 
diverso tomo, pues de ser así, el problema de la disfuncionalidad, por trami-
tarse por cuerda separada el cuaderno principal del amparo y su incidente de 
suspensión, subsistiría en perjuicio de los justiciables y de la tan anhelada 
eficacia de la tutela judicial.

las consideraciones vertidas se ven robustecidas con el contenido de 
las jurisprudencias de los rubros siguientes: "CopiaS para la tramitaCióN 
del JuiCio de amparo. al preVeNir al QueJoSo para Que eXHiBa 
laS FaltaNteS, el órGaNo JuriSdiCCioNal deBe preCiSar el NÚme-
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ro eXaCto de laS reQueridaS." (registro iuS 177,046)6, emitida por la 
primera Sala de la Suprema Corte y "demaNda de amparo. CuaNdo Se 
omite preSeNtar laS CopiaS NeCeSariaS para la FormaCióN del 
iNCideNte de SuSpeNSióN, el iNCumplimieNto a la preVeNCióN de 
eXHiBirlaS No da luGar a teNer por No iNterpueSta aQuÉlla, 
SiNo eXCluSiVameNte a poSterGar la apertura de diCHo iNCideNte." 
(registro iuS 186297)7, sustentada por la Segunda Sala del máximo tribunal.

en el primero de los criterios aludidos, la primera Sala sostiene que la 
tutela jurisdiccional engendra un deber negativo para que los órganos del 
estado no obstaculicen a los gobernados la posibilidad de dilucidar sus pre-
tensiones jurídicas y que dicha garantía, también implica un deber positivo 
consistente en facilitarles el acceso a la justicia.

en razón de ello, considera que al realizar al quejoso un requerimiento 
por copias, el órgano jurisdiccional debe precisar el número exacto de tantos 
que deben exhibirse para el trámite del juicio de garantías, ya sea del escrito de 
demanda, del que desahoga la prevención o de ambos, pues no puede sosla-
yarse el hecho de que quien lo promueve no siempre es abogado o está co-
rrectamente asesorado por un especialista en la materia jurídica, por lo que 
podría suceder que, a pesar de haber sido requerido, el promovente cometa 
el error de no acompañar las copias suficientes, lo que traería como consecuen-
cia que se tuviera por no interpuesta la demanda de amparo, con la conse-
cuente imposibilidad de acceder a la justicia constitucional.

esto es, en la tesis analizada se pugna porque los gobernados tengan 
mayor facilidad de acceder a la justicia, a través de la emisión de resolucio-
nes congruentes, específicas y eficaces, como lo sería un requerimiento de 
copias, en el que se precise el número exacto de las faltantes, a fin de evitar 
que, por cuestiones meramente formales e intrascendentes al fondo del 
asunto, se desconozca a los quejosos su garantía a la tutela jurisdiccional, 
prevista en los artículos 14, 16 y 17 del pacto Federal.

por su parte, en la segunda tesis invocada, la Segunda Sala también, 
haciendo hincapié en la procuración de justicia, hace una interpretación sis-
temática de los artículos 120, 141 y 146 de la ley de amparo, para concluir 
que si el promovente del juicio de garantías solicita la suspensión del acto 

6 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, octu-
bre de 2005, página 170.
7 Visible en la misma fuente y Época, tomo XVi, agosto de 2002, página 245.
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reclamado y el Juez de distrito que conoce del asunto, lo requiere para que 
presente dos copias más de la demanda de amparo, debe concluirse que las 
copias solicitadas son para la formación del incidente de suspensión, de tal 
suerte que la falta de desahogo de dicha prevención, sólo podrá postergar la 
apertura de dicho incidente, hasta en tanto se exhiban las copias requeridas, 
pero no puede traer como consecuencia impedir la tramitación del juicio de 
amparo.

Como se ve, ambos criterios tienen como común denominador facilitar 
el acceso a la tutela jurisdiccional, para lo cual las Salas de nuestro máximo 
tribunal han coincidido en matizar ciertos efectos que, conforme a la ley de 
amparo podría tener la falta de exhibición de copias de la demanda de amparo 
en el juicio constitucional, a través de mecanismos que permiten subsanar 
las omisiones para resolver los asuntos de fondo, porque resulta de mayor enti-
dad atender con justicia los reclamos de los quejosos, que soslayarlos a vir-
tud de tecnicismos y formalidades que, bajo la bandera de estricta aplicación 
de la ley con que debemos actuar los juzgadores de amparo, sólo nos llevan 
a denegar justicia, cuando esto último es la razón de nuestra función.

ahora, siendo congruentes con lo que nos parece es el sentir de la 
actual integración de nuestro tribunal Supremo, los suscritos consideramos, 
en aras justamente de facilitar el acceso a la justicia, que la interpretación de la 
jurisprudencia modificante debe estar en función de la prueba documental 
que se ofrezca, ya sea en el cuaderno principal del amparo o en su respectivo 
incidente de suspensión, y no de la exhibición de copias de ésta o, peor aún, 
del número de copias que se presenten.

así, ante una situación similar a la prevista por la jurisprudencia, la 
autoridad de amparo tendrá la inexcusable obligación de considerar la docu-
mental de que se trate en ambos cuadernos, para lo cual podrá ordenar la 
compulsa de tales documentos para que las copias respectivas se agreguen 
a los cuadernos que correspondan.

una vez que hemos establecido la interpretación que, a nuestro juicio, 
debe hacerse del criterio modificante que invocó el juzgador en la resolución 
que se revisa, resulta que los motivos de agravio son sustancialmente funda-
dos y suficientes para revocar dicho fallo, porque si mediante auto de veintiuno 
de junio de dos mil once, dictado en el cuaderno principal del amparo (h. 1 y 2), 
el Juez de distrito tuvo por exhibidas las escrituras públicas que la parte que-
josa acompañó a su demanda de garantías, debemos considerar que tales 
pruebas deben tomarse en cuenta también en el incidente de suspensión, 
por haber sido presentadas en el juicio de amparo, pues insistimos que lo que 
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existe en el cuaderno principal no puede ser ignorado por el mismo Juez, en 
el cuaderno incidental, pues pasar por alto esa obviedad, va en contra de la 
facilidad de acceder a la justicia que tanto ha ensalzado nuestro máximo 
tribunal.

Sobre todo, porque como aduce la recurrente, la decisión que se revisa 
resulta incongruente con las constancias del propio incidente de suspensión, 
cuenta habida que mediante proveído de veintiuno de junio pasado (h. 14 a 21) 
el Juez federal le concedió la suspensión provisional de los actos reclamados, 
considerando acreditado su interés jurídico de manera indiciaria, precisa-
mente, con los documentos que se anexaron a la demanda de amparo; sin 
embargo, al resolver sobre la suspensión definitiva (h. 42 a 46), el criterio del 
juzgador cambia radicalmente, a pesar de que las condiciones jurídicas en 
ese momento son exactamente las mismas que imperaban cuando se decretó 
la medida suspensional de manera provisional, porque la quejosa sigue te-
niendo el carácter de tercera extraña al procedimiento de origen, ya que tal 
calidad no ha quedado desvirtuada y siguen obrando en el juicio de amparo 
los documentos que la inconforme anexó a su demanda para justificar su 
interés jurídico, consistentes en:

la escritura pública número **********, pasada ante la fe del notario 
público número ********** del estado de méxico, en la que se hace constar 
la aportación que otorga la empresa denominada ********** del inmueble 
ubicado en calle **********, denominado **********, al fideicomiso de admi-
nistración y actividades empresariales, identificado con el número **********, 
celebrado con ********** (anexo 2).

la escritura pública número **********, pasada ante la fe del notario 
público número ********** del distrito Judicial de **********, relativa a la 
modificación del fideicomiso, la ratificación y formalización en escritura pú-
blica del contrato de fideicomiso de administración identificado con el número 
**********, celebrado con **********, como fiduciario de dicho fideicomiso 
y la formalización en escritura pública de la aportación de la propiedad del 
inmueble indicado, al indicado fideicomiso (anexo 3).

la escritura pública número **********, pasada ante la fe del mismo 
fedatario público, en la que se hace constar la transmisión de la propiedad 
del bien antes referido que hizo ********** a la hoy inconforme, como fidu-
ciaria del fideicomiso ********** (anexo 4). 

la copia certificada del folio registral electrónico número ********** 
(anexo 5).
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luego, resulta ilógico e incongruente que el juzgador de amparo sos-
tenga que la revisionista no ofreció ninguna prueba que pudiera ser tomada 
en consideración, en el incidente de suspensión, para acreditar su interés 
jurídico, ni siquiera de manera presuntiva, cuando unos días antes sí tomó en 
consideración y les concedió valor probatorio, a los documentos que se acom-
pañaron a la demanda de amparo, pese a que las condiciones de la inconfor-
me no variaron y a que, ni al resolverse sobre la provisional ni después, la 
inconforme exhibió copias simples de los documentos para que se hiciera 
la compulsa respectiva y se agregaran al incidente de suspensión.

máxime que dada la interpretación a la que los suscritos hemos llegado 
de la jurisprudencia que sirvió como fundamento a la decisión impugnada, 
debemos concluir que el juzgador sí debió tomar en cuenta, para decidir so-
bre la medida suspensional, el contenido de las escrituras públicas que exhi-
bió la inconforme; de ahí que al no haberlo hecho, se justifique lo fundado de 
los agravios.

más aún, cuando en el caso resulta tan clara la demostración del inte-
rés jurídico, por parte de la solicitante de garantías, que incluso la agente del 
ministerio público Federal, adscrita al Juzgado de distrito, al formular pedi-
mento en el incidente de suspensión que nos ocupa (h. 36 a 39), opinó que se 
satisfacían los requisitos establecidos en el artículo 124 de la ley de amparo, 
para conceder la suspensión definitiva de los actos reclamados, pues la que-
josa, quien se ostentaba tercera extraña a juicio, acreditaba su interés jurídi-
co de manera indiciaria con las diversas documentales que anexaba a su 
escrito de demanda.

en esas condiciones, lo procedente es revocar la sentencia interlocuto-
ria sujeta a revisión, en la que se negó la suspensión definitiva de los actos 
reclamados y, en su lugar, con fundamento en el artículo 91 de la ley de am-
paro, conceder la medida cautelar de manera definitiva, toda vez que si tales 
documentos fueron bastantes para justificar de manera indiciaria el inte-
rés jurídico de la quejosa al resolverse la suspensión provisional, lo son tam-
bién para decretar la medida definitivamente, pues no obra en el incidente de 
suspensión algún elemento novedoso que haya alterado o modificado las 
condiciones bajos las que se decretó la provisional.

ahora, toda vez que el tribunal Colegiado de Circuito al que corresponda 
conocer del recurso de revisión contra la decisión de la suspensión definitiva, 
debe asumir jurisdicción para resolver de plano, de inmediato e íntegramente, 
si niega o concede la medida cautelar y, al contar con las constancias necesa-
rias para ello, en todo caso, debe fijar los alcances de la suspensión definitiva 
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concedida, así como el monto de la garantía correspondiente8, este órgano 
federal se avoca a ello para considerar que:

la medida suspensional se concede para el efecto de que la quejosa 
no sea desposeída del inmueble ubicado en calle **********, Guerrero, esto 
es, para que no se adjudique dicho bien a un tercero, ni se tire escritura alguna 
que comprometa la propiedad del mismo, ni sea inscrito en el registro públi-
co de la propiedad y del Comercio que le corresponda, algún acto por el que se 
vea afectado el derecho de propiedad que dice tener la quejosa, respecto de 
aquél, sin que la medida decretada incida en la suspensión del juicio natural.

ahora, de conformidad con el artículo 125 de la ley de amparo, la me-
dida cautelar surtirá sus efectos de inmediato, pero dejará de hacerlo si la 
quejosa no otorga, dentro del término de cinco días, garantía suficiente, a 
satisfacción del Juzgado de distrito, por cualquiera de los medios permitidos 
por la ley, por la cantidad de $666,666.66 (seiscientos sesenta y seis mil seis-
cientos sesenta y seis pesos 66/100 m.N.), que se fija de manera discrecional, 
al no desprenderse de la demanda de amparo, ni de los informes previos re-
ferencia económica alguna que sirva de base para determinar la caución, 
tomando en consideración la extensión del predio controvertido, que es de 
diez mil ciento treinta y cinco punto setenta metros cuadrados y su ubicación, 
situada en el lote dos del condominio denominado **********; así como su 
posible rentabilidad, por el lapso de cuatro meses, tiempo que este tribunal 
estima como probable para la resolución definitiva del juicio de amparo, to-
mando en consideración las cargas de trabajo que se tienen en este primer 
Circuito, así como la complejidad del asunto y el hecho de que al decidir la 
medida provisional, el Juez federal fijó como garantía la cantidad de $500,000.00 
(quinientos mil pesos 00/100 m.N.), considerando que el tiempo probable 
para resolver la suspensión definitiva sería de tres meses; sin embargo, del 
momento en que dictó tal resolución a esta fecha ya han transcurrido más de 
dos meses y este tribunal no tiene dato cierto de que ya se haya resuelto el 
juicio de amparo en lo principal, además de que debe considerarse la posibili-
dad de que en contra de la sentencia de amparo se promueva revisión. en apo-
yo, por analogía de razones, la jurisprudencia emitida por este tribunal, del 
rubro: "SuSpeNSióN eN amparo direCto. el CÁlCulo del tiempo pro-

8 Sirve de apoyo la tesis sustentada por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sép-
timo Cir cuito, de rubro: "SuSpeNSióN deFiNitiVa. aNte la omiSióN de FuNdar Y motiVar 
el aCuerdo eN Que Se determiNa, el triBuNal ColeGiado de CirCuito al Que 
CorreSpoNda CoNoCer del reCurSo reSpeCtiVo, aSumirÁ pleNa JuriSdiC-
CióN para reSolVer de plaNo, de iNmediato e ÍNteGrameNte lo CoNduCeNte." 
(registro iuS 178597).
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BaBle de SoluCióN del JuiCio Que Se CoNSidera para la FiJaCióN 
de la GaraNtÍa para Que Surta eFeCtoS aQuÉlla, deBe apoYarSe eN 
laS CirCuNStaNCiaS de modo, tiempo Y luGar Que Se aCtuali-
ZaN al emitirSe la medida." (registro iuS 161451).

en el entendido de que la garantía otorgada deberá cumplir con los 
requisitos previstos en los artículos 28, 32 y fracción i del artículo 52 del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal Número 
17/2007 de dos de mayo de dos mil siete, publicado en el diario oficial de la 
Federación el catorce siguiente, no obstante que los integrantes de este tribu-
nal han discrepado de la observancia de tales disposiciones como ha queda-
do reflejado en la tesis aislada que sustentamos de rubro: "aCto reClamado. 
SuSpeNSióN del. loS reQuiSitoS preViStoS eN loS artÍCuloS 28 Y 
32 del aCuerdo GeNeral 17/2007, emitido por el CoNSeJo de la 
JudiCatura Federal, para la eXHiBiCióN de la GaraNtÍa Y Que 
Surta eFeCtoS la medida preCautoria, reBaSaN lo preViSto por 
la leY de amparo." (registro iuS 168736), habida cuenta que la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante jurisprudencia 
de rubro: "SuSpeNSióN eN amparo. loS artÍCuloS 28 Y 32 del aCuer-
do GeNeral 17/2007 del pleNo del CoNSeJo de la JudiCatura Fede-
ral, por el Que Se reGula la orGaNiZaCióN Y FuNCioNamieNto 
del FoNdo de apoYo a la admiNiStraCióN de JuStiCia, No eStaBle-
CeN maYoreS reQuiSitoS Que la leY de amparo para eXHiBir la 
GaraNtÍa CoN el propóSito de Que aQuÉlla Surta SuS eFeCtoS.", 
(registro iuS 162972) que obliga a este órgano federal, en términos del artículo 
192 de la ley de amparo, se determinó que tales requisitos sí deben observar-
se en la garantía que se otorgue para que surta efectos la suspensión de los 
actos reclamados.

en conclusión, dado lo fundado de los agravios, se revoca la negativa 
de la suspensión definitiva de los actos reclamados y en su lugar, se concede 
la medida cautelar, en la inteligencia de que ésta dejará de surtir sus efectos, 
si la quejosa no exhibe oportunamente la garantía que se le fijó.

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—Se revoca la sentencia interlocutoria de veintisiete de junio 
de dos mil once, por la que se negó la suspensión definitiva de los actos 
reclamados.

SeGuNdo.—Se concede la suspensión definitiva a **********, por 
conducto de su apoderada **********, contra los actos y autoridades que 
quedaron precisados en el primer antecedente de esta ejecutoria. 
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Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvase el expediente 
respectivo al Juez de distrito que lo remitió y, en su oportunidad, archívese el 
presente toca como asunto concluido.

así, por mayoría de votos de los señores magistrados manuel ernesto 
Saloma Vera y Julio César Vázquez-mellado García, en contra del voto particu-
lar de la magistrada Sara Judith montalvo trejo, presidente, quien formula su 
voto particular, el que se agrega a la presente como parte integrante de la 
misma, lo resolvió el Séptimo tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, siendo ponente el segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en el artículo 8 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto 
nor mativo.

Voto particular que formula la magistrada Sara Judith montalvo trejo, en términos del 
segundo párrafo del artículo 35 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
en los autos del incidente en revisión **********, interpuesto por **********, por 
conducto de su autorizado en términos del artículo 27 de la ley de amparo, 
**********, sesionado el día ocho de septiembre de dos mil once, bajo la ponencia 
del magistrado Julio César Vázquez-mellado García.—disiento del criterio mayorita-
rio, porque a mi parecer la jurisprudencia emitida por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación de rubro: "prueBaS eN el JuiCio de amparo iNdireCto Y 
eN el iNCideNte de SuSpeNSióN. Su oFreCimieNto Y deSaHoGo eN el Su-
pueSto Que Se oFreZCaN doCumeNtaleS oriGiNaleS o eN Copia CertiFiCa-
da eN el CuaderNo priNCipal o eN el iNCideNtal CoN CopiaS SimpleS 
(modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 92/97)." (registro iuS 163,758), no 
amerita ninguna interpretación amplia para desentrañar su sentido y evadir su apli-
cación, pues no contiene ambigüedades, imprecisiones y lagunas, por ser clara en 
el sentido de que el Juez federal ordenará oficiosamente la compulsa de documen-
tos en el incidente de suspensión, cuando con la demanda de amparo se ofrezca 
como prueba un documento original o en copia certificada y se acompañen dos o 
más copias simples, las que debe agregar al incidente, para que al resolver sobre la 
suspensión definitiva tengan valor probatorio.—ello es así, porque atendiendo a la eje-
cutoria de la que deriva el criterio de mérito, la cual se encuentra transcrita en el 
proyecto de la mayoría, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estimó: 
conservar la premisa normativa de la jurisprudencia modificada, en cuanto a que los 
Jueces de amparo sólo deben tomar en consideración al momento de emitir una 
resolución (sea incidental o en el juicio principal), las pruebas que obren en el expe-
diente sobre el que se actúa, por tratarse de una exigencia impuesta por la ley de 
amparo y por los principios fundamentales que influyen su regulación. mantener 
intacta la premisa general de que los Jueces federales sólo pueden otorgar valor 
probatorio a aquellos elementos que obren en el expediente, pues los criterios de 
pertenencia de las pruebas a los autos de un asunto, se establecen para que los 
juzgadores busquen la verdad material en el contexto de un debido proceso y de la 
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equidad procesal, que no podrían tutelarse si se permitiera la valoración libre de 
cualquier elemento, sin importar si se encuentra o no en el expediente. Que cuando 
con la demanda de garantías en la que se solicita la suspensión del acto reclamado, se 
presente como prueba un documento original o en copia certificada y se acompañen 
dos o más copias simples del mismo, sin que se solicite expresamente la realización 
de la compulsa o certificación de las copias para que obren en el expediente inciden-
tal, en aplicación extensiva del tercer párrafo del artículo 78 de la ley de amparo, el 
Juez de distrito debe entender que las copias son para formar los cuadernos inci-
dentales; por tanto, al momento de emitir la demanda, oficiosamente, ordenará rea-
lizar la compulsa respectiva de las copias simples para que obren en el incidente de 
suspensión, para que al momento de resolver sobre la suspensión definitiva, éstas 
tengan valor probatorio. Que cuando en el juicio de amparo, ya sea en el expediente 
principal o en el incidente de suspensión (antes de que se celebre la audiencia cons-
titucional o incidental), alguna de las partes exhiba prueba documental original o en 
copia certificada con las copias suficientes, el Juez federal debe ordenar la compul-
sa relativa para que obren en ambos cuadernos, a fin de que al momento de resolver 
pueda tomarlos en cuenta con el valor probatorio correspondiente. Que lo anterior 
soluciona la disfuncionalidad que se presenta por tramitarse el incidente de suspen-
sión por cuerda separada, porque al ordenarse la compulsa de las copias simples de 
material probatorio exhibido en original o en copia certificada, hace que en ambos 
expedientes (principal e incidental), obren los mismos elementos probatorios, sin 
importar que existan diferencias sustanciales en cuanto a los plazos procesales con 
que se tramitan ambos expedientes o el estado procesal en que se encuentren. Que 
con la modificación de la jurisprudencia p./J. 92/97, no se comprometen los principios 
de debido proceso, equidad procesal, congruencia, celeridad, certidumbre e impar-
cialidad, porque en primer lugar, se garantiza que las pruebas ofrecidas en el expe-
diente principal o incidental, tengan el mismo valor probatorio, ampliando la 
posi bilidad de defensa de las partes, en segundo término, la resolución que se deba 
dictar no depende del estado procesal del diverso cuaderno, pues en cada expedien-
te obra el mismo material probatorio, en tercer lugar, al ordenarse la compulsa las 
partes tienen conocimiento de los elementos probatorios que integran cada expe-
diente y, en cuarto término, porque cuando el juzgador oficiosamente ordena la com-
pulsa de las copias simples, agregándolas a los autos principales o incidentales, 
según proceda, busca privilegiar la verdad material sobre la formal, para emitir un 
fallo encaminado a alcanzar el ideal de equidad y justicia.—Como se advierte, el 
único caso en que el Juez de amparo no está obligado a realizar la compulsa de ma-
nera oficiosa, es cuando el quejoso no exhiba las copias simples de los documentos 
exhibidos en original o en copia certificada, junto con su demanda de amparo o 
tampoco las exhiba, en el expediente principal o en el incidente de suspensión (antes 
de que se celebre la audiencia constitucional o incidental).—de modo que, si la ju-
risprudencia modificante es clara en ese aspecto, es incuestionable que no amerita 
ninguna interpretación y, por ello, no comparto respetuosamente el criterio de la 
mayoría, relativo a que dicho criterio debe interpretarse en función de la prueba do-
cumental que se ofrezca, ya sea en el cuaderno principal de amparo o en el cuaderno 
incidental, y no de la exhibición de copias de ésta o peor aún, del número de copias 
que se presenten, por lo que la autoridad de amparo tiene la inexcusable obligación 
de considerar la documental de que se trate en ambos cuadernos, para lo cual podrá 
ordenar la compulsa de esos documentos para que las copias respectivas se agre-
guen a los cuadernos, correspondientes.—lo anterior, porque la jurisprudencia mo-
dificante es clara en establecer que cuando con la demanda de garantías en que se 
solicita la suspensión del acto reclamado, se presente como prueba un documento 
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original o en copia certificada y se acompañen dos o más copias simples del mismo, 
el Juez de distrito deberá entender que tales copias son para formar los cuadernos 
incidentales y, por tanto, al momento de admitir la demanda, oficiosamente, ordena-
rá la compulsa respectiva de tales copias simples para que obren en el incidente de 
suspensión, para que al momento de resolver sobre la suspensión definitiva, las co-
pias tengan valor probatorio. la única excepción a dicha regla es cuando el quejoso 
con su escrito de demanda no exhibe las copias simples de los documentos origina-
les o en copia certificada.—en tales condiciones, si la quejosa no acompañó copias 
fotostáticas de los documentos que exhibió en original y en copia certificada con su 
demanda de garantías, el juzgador de amparo se encontraba imposibilitado jurídica-
mente para ordenar su compulsa, a fin de que obraran en el cuaderno incidental y 
los tomara en cuenta al resolver la medida cautelar definitiva, pues conforme al dic-
cionario de la lengua española, compulsa es cotejar una copia de un documento 
con su original para determinar su exactitud y, conforme a la jurisprudencia mo-
difican te, solamente puede ordenarse, ese evento, cuando el peticionario de garan-
tías acompañe con su escrito de demanda, copias simples de los documentos 
exhibidos en original o copia certificada; situación que no acontece en el caso y, por 
ello, fue correcto que el Juez federal haya negado a la quejosa la suspensión defini-
tiva de los actos reclamados en el juicio constitucional, por no haber acreditado su 
interés jurídico.—así, estimó que no son aplicables las jurisprudencias de rubros: 
"CopiaS para la tramitaCióN del JuiCio de amparo. al preVeNir al Que-
JoSo para Que eXHiBa laS FaltaNteS, el órGaNo JuriSdiCCioNal deBe 
preCiSar el NÚmero eXaCto de laS reQueridaS." (registro iuS 177,046), emi-
tida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y "demaNda de 
amparo. CuaNdo Se omite preSeNtar laS CopiaS NeCeSariaS para la 
FormaCióN del iNCideNte de SuSpeNSióN, el iNCumplimieNto a la pre-
VeNCióN de eXHiBirlaS No da luGar a teNer por No iNterpueSta aQuÉ-
lla, SiNo eXCluSiVameNte a poSterGar la apertura de diCHo iNCideNte." 
(registro iuS 186,297), sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación.—ello, porque el primero de los criterios aludidos, sostiene que al 
realizar al quejoso un requerimiento por copias, el órgano jurisdiccional debe preci-
sar el número exacto que deben exhibirse para el trámite del juicio de garantías, ya 
sea del escrito de demanda, del que desahoga la prevención o de ambos, pues no 
puede soslayarse el hecho de que quien lo promueve no siempre es abogado o está 
correctamente asesorado por un especialista en la materia jurídica, por lo que po-
dría suceder que, a pesar de haber sido requerido, el promovente cometa el error de 
no acompañar las copias suficientes, lo que traería como consecuencia que se tuviera 
por no interpuesta la demanda de amparo, con la consecuente imposibilidad de ac-
ceder a la justicia constitucional.—en cambio, la segunda tesis invocada, hace una 
interpretación de los artículos 120, 141 y 146 de la ley de amparo, para concluir que 
si el promovente del juicio de garantías solicita la suspensión del acto reclamado y el 
Juez de distrito que conoce del asunto lo requiere para que presente dos copias más 
de la demanda de amparo, debe concluirse que las copias solicitadas son para la 
formación del incidente de suspensión, de tal suerte que la falta de desahogo de di-
cha prevención, sólo podrá postergar la apertura de dicho incidente, hasta en tanto 
se exhiban las copias requeridas, pero no puede traer como consecuencia impedir 
la tramitación del juicio de amparo.—Como se advierte, las jurisprudencias se refie-
ren al requerimiento que el Juez federal realiza al quejoso, relacionado con la exhibi-
ción de copias de la demanda de amparo o del escrito en que desahoga la prevención, 
para tramitar el juicio de garantías y formar el incidente de suspensión; pero no inter-
pretan la forma en que el Juez federal debe llevar a cabo la compulsa de documentos 
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exhibidos por el quejoso en original o copia certificada con su demanda de amparo, 
para que obren en el incidente de suspensión.—en consecuencia, considero que 
debe confirmarse la sentencia interlocutoria recurrida que niega a la quejosa la sus-
pensión definitiva, atento a las consideraciones siguientes: "Cuarto.—es infunda-
do el único agravio, en el que la recurrente afirma que el Juez federal contravino en su 
perjuicio el artículo 124 de la ley de amparo, porque indebidamente le negó la 
suspen sión definitiva de los actos reclamados en el juicio de garantías, en virtud de 
que en el incidente de suspensión se encuentra acreditado su interés jurídico, pues 
como consta en el auto de veintiuno de junio de dos mil once, dicho juzgador le con-
cedió la suspensión provisional, por estimar que demostró su interés jurídico de 
manera indiciaria con las documentales que anexó a su demanda de garantías, con-
sistentes en: 1) la escritura pública **********, relativa a la modificación del fidei-
comiso, ratificación y formalización en escritura pública del ********** y for malización 
en escritura pública de la aportación al fideicomiso de la propiedad de los inmuebles 
a que se refiere el antecedente iV del presente instrumento, entre los que se encuen-
tra el **********, del condominio denominado **********, ubicado en calle 
**********, lote sin número, **********, fraccionamiento ********** (anexo 3).—
2) la escritura pública **********, en la que consta la aportación que otorga la 
empresa denominada **********, a favor de ********** (anexo 2).—3) la escritura 
pública **********, en la que consta la transmisión de la propiedad y extinción total 
del ********** (anexo 4).—4) el folio registral electrónico ********** (anexo 5).—
Que si el Juez de amparo en el acuerdo de veintiuno de junio de dos mil once, dictado 
en el cuaderno incidental, estimó que la empresa recurrente ya había acreditado su 
interés jurídico, es ilegal que en la resolución interlocutoria recurrida, le haya nega-
do la suspensión definitiva, por estimar que no demostró ese requisito, toda vez que 
los documentos que precisó en el auto de veintiuno de junio de dos mil once, son 
suficientes para acreditar su interés jurídico.—es infundado el agravio.—en efecto, de 
las constancias del cuaderno incidental derivado del juicio de amparo indirecto 
**********, del índice del Juzgado Cuarto de distrito en materia Civil en el distrito Fe-
deral, se advierten las actuaciones siguientes: Que **********, en su carácter de 
**********, por conducto de su apoderada **********, promovió juicio de amparo 
indirecto, como tercera extraña a juicio, contra actos del Juez tercero de lo Civil del 
distrito Federal y secretario actuario adscrito a dicho juzgado, los que hizo consistir 
en: todas las actuaciones practicadas en el juicio ordinario civil **********, promo-
vido por ********** en contra de **********, relacionadas con el inmueble ubicado 
en calle **********, lote sin número, **********, fraccionamiento **********, de-
nominado **********.—por auto de veintiuno de junio de dos mil once, el Juez 
Cuarto de distrito en materia Civil en el distrito Federal, tuvo por presentada la de-
manda de amparo con siete copias de la misma y cinco anexos; admitió la demanda 
de garantías; pidió a las autoridades responsables su informe justificado; señaló fe-
cha para que tuviera verificativo la audiencia constitucional; tuvo por exhibidas las 
documentales que la peticionaria de garantías acompañó a su demanda de amparo, 
las cuales quedaron precisadas anteriormente (anexos 2, 3, 4 y 5).—es menester 
señalar que la peticionaria de amparo no exhibió copia de los anexos de mérito.—por 
auto de veintiuno de junio de dos mil once, el Juez federal concedió a la quejosa la 
suspensión provisional de los actos reclamados, por haber acreditado su interés jurí-
dico de manera indiciaria con las documentales que anexó a su escrito de demanda 
con los números 2, 3, 4 y 5.—ahora bien, conforme al artículo 124 de la ley de am-
paro, es procedente conceder la suspensión definitiva, cuando se compruebe la exis-
tencia del acto reclamado, la solicite el agraviado, no se siga perjuicio al interés 
social, no se contravengan disposiciones de orden público y sean de difícil repara-
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ción los daños y perjuicios que se causen al agraviado con la ejecución del acto.—
así, el requisito relativo a que la suspensión sea solicitada por el agraviado, implica 
la demostración del interés jurídico en forma presuntiva. ese acreditamiento im-
plica que, tratándose de actos tendientes a privar de la posesión, arroja sobre el peti-
cionario de garantías la carga procesal de allegar elementos de prueba suficientes 
para establecer en forma indiciaria o presuntiva, que es realmente titular de un dere-
cho posesorio, sustentado en una causa legal que podrá afectarse con la ejecución 
de los actos reclamados en el juicio constitucional.—en esa tesitura, contrario a lo 
aseverado por la recurrente, fue correcto que el Juez Federal le negara la suspensión 
definitiva de los actos reclamados en el juicio de garantías, porque en el incidente de 
suspensión no ofreció ninguna prueba para demostrar su interés jurídico, toda vez 
que al haber solicitado la suspensión para no ser desposeído del inmueble ubicado 
en calle **********, lote sin número, **********, fraccionamiento **********, de-
nominado **********, es inconcuso que debió acreditar de manera presuntiva su 
interés jurídico, es decir, tener la titularidad del derecho posesorio del citado inmueble, 
situación que en la especie no justificó.—ello, porque el interés jurídico necesario 
para solicitar la suspensión del acto reclamado en un juicio de amparo, solamente 
lo tiene el titular del derecho afectado y no terceras personas, aunque éstas resien-
tan de manera indirecta, mediata o inmediata, alguna lesión o afectación, por grave 
que pudiera parecer, toda vez que conforme al artículo 790 del Código Civil para el 
distrito Federal, la posesión constituye un poder de hecho que se encuentra confor-
mado por dos elementos esenciales: uno material y otro subjetivo. el primero, se 
concreta a través de un conjunto de actos materiales que revelen el ejercicio del 
poder de hecho sobre la cosa, lo que implica actos materiales de uso, goce y disfrute, 
que recaen en las cosas y que constituyen el poder material sobre ellas; el segundo 
elemento, como animus, es la intención en el autor de los actos materiales relativos 
a la cosa, de manejarse como titular de esa posesión, sea en forma originaria o por 
causa derivada, por lo que en este supuesto, siempre debe existir el título o acto ju-
rídico generador de ese derecho a poseer. de ahí que no basta la tenencia física de 
la cosa, sino que debe existir la causa generadora que configure el elemento subje-
tivo o intencional, que permita al poseedor el actuar con derecho sobre la cosa; por 
ello, la persona que tiene ésta, pero carece de derecho sobre ella, puede decirse que 
sólo la detenta y, por ende, carece del elemento volitivo de someter la cosa a su poder, 
de lo que se sigue que el quejoso, para poder obtener la suspensión definitiva, debe 
acreditar presuntivamente ser titular de un derecho objetivo, tutelado por la ley; si-
tuación que no justificó la recurrente en el cuaderno incidental.—No es obstáculo a 
lo anterior, que el Juez federal haya concedido a la quejosa la suspensión provisional 
de los actos reclamados en el juicio de amparo, porque los anexos que acompañó a 
su demanda de garantías obran en el expediente principal; siendo menester señalar 
que la recurrente no acompañó u ofreció copia simple de tales anexos en el juicio 
constitucional o incidente de suspensión, para que el Juez de amparo oficiosamente 
ordenara su compulsa, a fin de que obraran en el cuaderno incidental y los tomara 
en cuenta al resolver la medida cautelar definitiva.—en efecto, conforme al artículo 
78, tercer párrafo, de la ley de amparo, cuando el quejoso promueve amparo y soli-
cita la suspensión del acto reclamado, ofreciendo como prueba un documento origi-
nal o en copia certificada y acompañe dos o más copias simples, sin que solicite 
expresamente su compulsa o certificación para que obren en el expediente inciden-
tal, el Juez federal debe entender que las copias simples son para formar los cuader-
nos incidentales y, por ende, al admitir la demanda, oficiosamente, debe ordenar su 
compulsa para que obren en el incidente y, al resolver sobre la suspensión definitiva, 
tengan valor probatorio.—también, conviene señalar que cuando en un juicio de 
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garantías o incidente de suspensión, antes de la celebración de la audiencia consti-
tucional o incidental, alguna de las partes exhiba una prueba documental original o 
en copia certificada con las copias suficientes, el Juez federal debe ordenar su com-
pulsa para que obren en ambos cuadernos y tomarlas en cuenta al resolver el juicio 
de amparo o incidente de suspensión. Sin embargo, cuando el oferente omita acom-
pañar las copias suficientes para ser compulsadas y agregadas, ya sea en el cuader-
no principal o incidental, según sea el caso, debe entenderse que estimó que son 
prescindibles para resolver.—en tales condiciones, aun cuando el Juez federal con-
cedió a la quejosa la suspensión provisional de los actos reclamados en el juicio de 
amparo, con apoyo en los anexos dos, tres, cuatro y cinco que acompañó a su de-
manda de garantías, lo cierto es que éstos obran en el cuaderno principal y, no obstante 
ello, la recurrente no exhibió copia simple de tales anexos en el juicio constitucional 
o incidente de suspensión, para que el Juez de amparo, oficiosamente, ordenara su 
compulsa, a fin de que obraran en el cuaderno incidental y los tomara en cuenta al 
resolver la medida cautelar definitiva; por tanto, fue correcto que se haya negado a 
la quejosa la suspensión definitiva de los actos reclamados en el juicio constitucio-
nal, por no haber acreditado su interés jurídico; de ahí lo infundado de los agravios.—
Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia p./J. 71/2010, emitida por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y la tesis i.3o.C112 K, publicadas en las pá-
ginas 7 y 1992, tomos XXXii, septiembre de 2010 y XXXiV, julio de 2011, ambas de la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos textos son 
del tenor siguiente: "prueBaS eN el JuiCio de amparo iNdireCto Y eN el iN-
CideNte de SuSpeNSióN. Su oFreCimieNto Y deSaHoGo eN el SupueSto 
Que Se oFreZCaN doCumeNtaleS oriGiNaleS o eN Copia CertiFiCada eN 
el CuaderNo priNCipal o eN el iNCideNtal CoN CopiaS SimpleS (modiFi-
CaCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 92/97).—de conformidad con los artículos 
2o., 131, 150 y 151 de la ley de amparo, los Jueces de distrito sólo pueden otorgar 
valor probatorio a aquellos elementos que obren en el expediente, pues los criterios 
de pertenencia de las pruebas a los autos de un asunto se establecen para que 
los juzgadores busquen la verdad material en el contexto de un debido proceso y de 
la equidad procesal, que no podría tutelarse si se permitiera la valoración libre 
de cualquier elemento sin importar si se encuentra o no en el expediente. ahora, en 
aplicación extensiva del párrafo tercero del artículo 78 de la ley de amparo, se sigue 
que cuando con la demanda de garantías en la que se solicite la suspensión del acto 
reclamado, se ofrezca como prueba un documento original o en copia certificada y 
se acompañen dos o más copias simples, sin que se solicite expresamente su com-
pulsa o certificación para que obren en el expediente incidental, el Juez de distrito 
debe entender que las copias simples son para formar los cuadernos incidentales y, 
por tanto, al admitir la demanda, oficiosamente, debe ordenar su compulsa para que 
obren en el incidente y al resolver sobre la suspensión definitiva tengan valor proba-
torio. a igual conclusión se debe llegar cuando durante la secuela del juicio de am-
paro, ya sea en el expediente principal o en el incidente de suspensión (antes de la 
celebración de la audiencia constitucional o incidental), alguna de las partes exhiba 
una prueba documental original o en copia certificada con las copias suficientes, en 
cuyo caso el Juez de distrito debe ordenar su compulsa para que obren en ambos cua-
dernos, y así al resolver puedan tomarse en cuenta con el valor probatorio que les 
corresponde. por otro lado, en el caso de que el oferente omita acompañar las copias 
suficientes para que puedan ser compulsadas y agregadas, ya sea en el cuaderno 
principal o incidental, según sea el caso, debe entenderse que estimó que son pres-
cindibles para resolver.".—"CopiaS para la FormaCióN del iNCideNte de SuS-
peNSióN. Su CompulSa. eS oBliGaCióN del JueZ de diStrito CuaNdo Se 
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eXHiBaN CoN la demaNda CopiaS SimpleS de loS doCumeNtoS ori Gi-
NaleS.—el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la jurispru-
dencia p./J. 71/2010, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXii, septiembre de 2010, página 7, de rubro: ‘prueBaS eN el JuiCio 
de amparo iNdireCto Y eN el iNCideNte de SuSpeNSióN. Su oFreCimieNto 
Y deSaHoGo eN el SupueSto Que Se oFreZCaN doCumeNtaleS oriGiNa-
leS o eN Copia CertiFiCada eN el CuaderNo priNCipal o eN el iNCideNtal 
CoN CopiaS SimpleS (modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 92/97).’. en 
ese contexto, por regla general, cuando se apertura el incidente de suspensión y se 
exhiben copias de los documentos presentados con el original, el Juez debe ordenar 
oficiosamente compulsar las copias para ser agregadas a los cuadernos del inciden-
te de suspensión. de ahí que la omisión de realizar la compulsa constituye una viola-
ción procesal en el procedimiento incidental, que motiva la reposición del procedimiento. 
lo anterior es así, puesto que la finalidad de los documentos que se anexan a la de-
manda tiene por efecto demostrar la procedencia de la suspensión definitiva del acto 
reclamado y que el quejoso en su carácter de tercero extraño por no ser parte formal 
ni material en el juicio natural resiente afectación por la ejecución del acto reclama-
do. la excepción a dicha regla es cuando el quejoso con su escrito de demanda no 
exhibe las copias relativas."

En términos de lo previsto en el artículo 8 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o confiden
cial que encuadra en ese supuesto normativo.

PRuEBAS En EL InCIdEnTE dE SuSPEnSIÓn. LAS QuE SE 
OFREZCAn En EL PRInCIPAL, TAMBIÉn dEBEn TOMAR SE En 
COnSIdERACIÓn En AQuÉL (InTERPRETACIÓn dE LA Ju RIS
PRudEnCIA "PRuEBAS En EL JuICIO dE AMPARO IndIREC
TO Y En EL InCIdEnTE dE SuSPEnSIÓn. Su OFRECIMIEnTO 
Y dESAHOgO En EL SuPuESTO QuE SE OFREZCAn dOCu
MEnTALES ORIgInALES O En COPIA CERTIFICAdA En EL 
CuAdERnO PRInCIPAL O En EL InCIdEnTAL COn COPIAS 
SIMPLES [MOdIFICACIÓn dE LA JuRISPRudEnCIA P./J. 
92/97]).".—el criterio interpretado establece que cuando con la de-
manda de garantías se ofrezca como prueba un documento original o 
en copia certificada y se acompañen dos o más copias simples, sin 
que se solicite expresamente su compulsa o certificación para que 
obren en el expediente incidental, el Juez de distrito debe entender que las 
copias simples son para formar los cuadernos incidentales y, por tanto, 
al admitir la demanda, oficiosamente, ordenará su compulsa y al resolver 
sobre la suspensión definitiva les dará valor probatorio; no obstante, 
restringe su aplicación sólo a aquellos casos en que las pruebas docu-
mentales se hayan acompañado de por lo menos dos copias, mante-
niendo así la disfuncionalidad que se presenta con los documentos 
que se ofrecen sólo en uno de los cuadernos del juicio de amparo indi-
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recto y que por esa razón, no pueden tomarse en cuenta en el otro. 
ahora bien, en la ejecutoria que dio lugar a la modificación de la juris-
prudencia p./J. 92/97, la Corte propugna por facilitar el acceso a la tu-
tela jurisdiccional al hacer una interpretación extensiva del tercer 
párrafo del artículo 78 de la ley de amparo y considerar que la posibi-
lidad de que el juzgador de oficio ordene la compulsa de las copias 
simples agregándolas a los autos principales o incidentales, según 
proceda, busca privilegiar la verdad material sobre la formal, para que 
éste pueda emitir un fallo encaminado a alcanzar el ideal de equidad y 
justicia, de tal suerte que la compulsa de las pruebas ofrecidas en un 
cuaderno a otro simplemente implica reconocer que en un juicio de am-
paro existe una prueba ofrecida por cualquiera de las partes que está 
dentro del mismo y que al momento de resolver en cualquiera de los 
expedientes, el Juez de distrito deberá otorgarles el mismo valor proba-
torio que corresponde a los originales o copias certificadas que obran 
en un diverso cuaderno del mismo juicio (principal o incidental, según 
sea el caso). el acceso a la tutela judicial en materia de amparo se ha 
puesto de manifiesto también en criterios como: "CopiaS para la tra-
mitaCióN del JuiCio de amparo. al preVeNir al QueJoSo 
para Que eXHiBa laS FaltaNteS, el órGaNo JuriSdiCCioNal 
deBe preCiSar el NÚmero eXaCto de laS reQueridaS." y "de-
maNda de amparo. CuaNdo Se omite preSeNtar laS CopiaS 
NeCeSariaS para la FormaCióN del iNCideNte de SuSpeN-
SióN, el iNCumplimieNto a la preVeNCióN de eXHiBirlaS No 
da luGar a teNer por No iNterpueSta aQuÉlla, SiNo eXCluSi-
VameNte a poSterGar la apertura de diCHo iNCideNte.", en 
los que se han matizado ciertos efectos que conforme a la ley de am-
paro podría tener la falta de exhibición de copias de la demanda en el 
juicio constitucional, a través de mecanismos que permiten subsanar 
las omisiones para resolver los asuntos de fondo, porque resulta de 
mayor entidad atender con justicia los reclamos de los quejosos, que 
soslayarlos a virtud de tecnicismos y formalidades. entonces, siendo 
congruentes con lo expuesto, la aplicación de la jurisprudencia invocada 
no debe quedar supeditada a la exhibición de las copias por parte del 
promovente de la prueba, menos aún, al número de copias que presente, 
sino que su interpretación debe ser más amplia y estar en función de 
los documentos que se ofrezcan ya sea en el cuaderno principal del 
amparo o en su respectivo incidente de suspensión, es decir, la autori-
dad de amparo tiene la inexcusable obligación de considerar la docu-
mental de que se trate en ambos cuadernos, para lo cual podrá ordenar 
la compulsa de los documentos y que las copias respectivas se agre-
guen a los cuadernos que correspondan.



3871QuInTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.7o.C.67 K (9a.)

incidente de suspensión (revisión) 237/2011.—8 de septiembre de 2011.—mayoría de 
votos.—disidente: Sara Judith montalvo trejo.—ponente: Julio César Vázquez-mellado 
García.—Secretaria: alicia ramírez ricárdez.

nota: las jurisprudencias citadas aparecen publicadas, la primera con la clave p./J. 
71/2010 en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXii, septiembre de 2010, página 7; la segunda con el rubro: "prueBaS eN el JuiCio 
de amparo iNdireCto Y eN el iNCideNte de SuSpeNSióN. Su oFreCimieNto 
Y deSaHoGo.", tomo Vi, diciembre de 1997, página 20 y, la tercera y cuarta con las 
claves 1a./J. 106/2005 y 2a./J. 86/2002, tomos XXii y XVi, octubre de 2005 y agosto de 
2002, páginas 170 y 245, respectivamente.
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RECuRSO dE REVISIÓn COnTRA ACTOS EMITIdOS POR LA 
PROCuRAduRÍA FEdERAL dEL COnSuMIdOR. EL HECHO dE QuE 
Su RESOLuCIÓn SE HAYA EMITIdO SIn RESPETAR EL PLAZO 
ESTABLECIdO En EL ARTÍCuLO 17 dE LA LEY FEdERAL dE PROCE
dIMIEnTO AdMInISTRATIVO, RESuLTA IRRELEVAnTE PARA Su 
VALIdEZ.—el artículo 17 de la ley Federal de procedimiento administrativo 
constriñe a las autoridades a no exceder el plazo de tres meses en la reso-
lución de los asuntos puestos a su potestad, sin embargo, el hecho de que la 
determinación de un recurso de revisión contra actos emitidos por la pro-
curaduría Federal del Consumidor se haya emitido sin respetar esa tempo-
ralidad, resulta irrelevante para su validez, ya que dicha regla, tratándose 
de ese medio de impugnación, constituye sólo una medida instrumental que, 
ante su incumplimiento, implicaría la responsabilidad administrativa e inclu-
so penal del servidor público contumaz, dado que no tiene como finalidad 
limitar a las autoridades en cuanto a su actuación, ya que por certidumbre 
jurídica del gobernado debe privilegiarse la resolución a la instancia por 
él intentada, pues finalmente tiene que dársele respuesta puntual y exhausti-
va a los argumentos y pretensiones planteadas, sin que ello produzca incer-
tidumbre porque, en todo caso, si se excede ese plazo se entenderá, por 
disposición del propio artículo, que la resolución se emite en sentido nega-
tivo, lo que permitirá interponer los medios de defensa pertinentes.

dÉCimo oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
primer CirCuito.

I.18o.A.14 A (9a.)

amparo directo 408/2010.—Sears roebuck de méxico, S.a. de C.V.—9 de septiembre 
de 2010.—unanimidad de votos.—ponente: angelina Hernández Hernández.—
Secretario: Christian omar González Segovia.
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RECuRSO dE REVISIÓn PREVISTO En EL ARTÍCuLO 99 dE LA LEY 
dE PROTECCIÓn Y dEFEnSA AL uSuARIO dE SERVICIOS FInAn
CIEROS. ES IMPROCEdEnTE COnTRA EL dICTAMEn TÉCnICO A 
QuE SE REFIERE EL nuMERAL 68, FRACCIÓn VII, dEL CI TAdO OR dE
nAMIEnTO (TEXTO AnTERIOR A LA REFORMA PuBLICA dA En EL 
dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 25 dE JunIO dE 2009).—en tér-
minos del artículo 68, fracción Vii, de la ley de protección y defensa al usua-
rio de Servicios Financieros, en su texto anterior a la reforma publicada en el 
diario oficial de la Federación el 25 de junio de 2009, la comisión nacional 
relativa está facultada para emitir, previa solicitud por escrito del usuario del 
servicio financiero, un dictamen técnico que suponga la proceden cia de lo recla-
mado, el cual constituye sólo una opinión derivada de la valo ración técnico 
jurídica, con base en la información del expediente administrativo o de la que se 
haya allegado dicha autoridad, por lo que carece de los atributos esenciales 
de imperatividad y coercibilidad, ya que independientemente del sentido en 
que se emita, no es de observancia obligatoria ni existe medio legal alguno 
para asegurar su debida ejecución, pues incluso las instituciones financieras 
pueden abstenerse de realizar lo que ahí presuntivamente se establezca. Conse-
cuentemente, contra el referido dictamen es improcedente el recurso de revi-
sión previsto en el artículo 99 del citado ordenamiento, dado que no puede 
consi derarse que al momento de su emisión sea susceptible de afectar o lesio-
nar la esfera jurídica de las instituciones financieras, ya que no tiene la finali-
dad de crear, modificar o extinguir por sí o ante sí las situaciones jurídicas o 
fácticas preexistentes, sino solamente supone válido lo reclamado, por lo que 
será hasta que se tome en consideración ese elemento en el juicio correspon-
diente, cuando produzca una afectación.

dÉCimo oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiS tratiVa del 
primer CirCuito.

I.18o.A.16 A (9a.)

amparo directo 56/2011.—Banco Santander Serfín, S.a., institución de Banca múltiple, 
Grupo Financiero Santander Serfín.—17 de marzo de 2011.—una nimidad de votos.—
ponente: angelina Hernández Hernández.—Secretario: Christian omar González 
Segovia.

RECuRSO dE REVOCACIÓn PREVISTO En EL ARTÍCuLO 120 dEL 
CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn. LA CIRCunSTAnCIA dE QuE 
nO HAYA SIdO RESuELTO En CuAnTO AL FOndO, POR ESTIMAR 
QuE SE InTERPuSO EXTEMPORÁnEAMEnTE, nO PERMITE IMPug
nAR MEdIAnTE EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRA TIVO LA 
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RESOLuCIÓn En ÉL COnTROVERTIdA, ATEnTO AL PRInCIPIO dE 
dEFInITIVIdAd QuE LO RIgE.—la circunstancia de que el recurso de 
revocación previsto en el artículo 120 del Código Fiscal de la Federación no 
haya sido resuelto en cuanto al fondo, por estimar la autoridad admi nistrativa 
que se interpuso extemporáneamente, no permite impugnar mediante el juicio 
con  tencioso administrativo la resolución en él controvertida, aunque se esté 
en tiempo para ello, en virtud de que operó una sustitución procesal, es decir, 
la reso lución primitiva quedó jurídicamente sustituida por la del mencio nado 
recurso, y esta última es la que tiene el carácter de definitiva para efectos de 
la procedencia del juicio, cuya materia será dilucidar si aquél se interpuso en 
tiempo. admitir lo contrario implicaría que el particular tenga doble oportuni-
dad para impugnar una misma resolución dictada en sede administrativa: la pri-
mera, a través del recurso de revocación y, la segunda, por la vía jurisdiccional, lo 
que técnicamente es inviable si se considera que respecto de ésta rige el prin-
cipio de definitividad.

triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y admiNiStratiVa del dÉCimo 
Cuarto CirCuito.

XIV.C.A.44 A (9a.)

amparo directo 211/2011.—productos pabrey de méxico, S.a. de C.V.—24 de agosto 
de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: luis armando Cortés escalante.—Secre-
tario: José emilio montalvo osorio.

REFREndO dE LOS dECRETOS PROMuLgATORIOS QuE dEBA FIR
MAR EL gOBERnAdOR dEL ESTAdO dE TABASCO. CORRESPOndE 
AL COnSEJERO JuRÍdICO dEL POdER EJECuTIVO dE dICHA EnTI
dAd FEdERATIVA.—de conformidad con los artículos 53 de la Constitu-
ción política y 8 de la ley orgánica del poder ejecutivo, ambas del estado de 
tabasco, se advierte que los acuerdos, reglamentos, órdenes y disposiciones 
de carácter general que dicte el gobernador deben estar refrendados o firmados 
por el "titular de la dependencia que los despache" y "serán publicados en el 
periódico oficial", en la inteligencia de que sin este requisito no obligarán. por 
otra parte, en términos de la fracción iii del artículo 39 de la citada ley orgá-
nica, corresponde al consejero jurídico del poder ejecutivo de dicha entidad 
federativa elaborar, revisar y aprobar todos los decretos que deba firmar el 
gober nador, no solamente de manera previa a la signatura del titular del ejecu-
tivo, sino también de "todos aquellos que procedan del mismo", es decir, que 
proven gan de él, de conformidad con la fracción XVi del mismo precepto, con 
la facultad además de divulgar el acervo jurídico del ejecutivo estatal utili-
zando los medios de difusión a su alcance, incluyendo los impresos, en térmi-
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nos del diverso numeral 8, fracción Xi, del reglamento interior de la Consejería 
Jurídica. Consecuentemente, corresponde al consejero jurídico refrendar 
los decretos promulgatorios que deba firmar el gobernador, por ser el titular de 
la dependencia a la que le corresponde precisamente su elaboración, revisión 
y aprobación, lo que se apoya, además, en la exposición de motivos de la re-
forma a la mencionada ley orgánica, publicada en el periódico oficial del es-
tado el 16 de diciembre de 2006, por la cual se reordenó la estructura de la 
administración pública centralizada, delimitando las funciones del secretario 
de Gobierno, al reubicar sus facultades de asesoría y apoyo jurídico a la con-
sejería que se creó con la naturaleza de secretaría. máxime que en el regla-
mento interior de la Secretaría de Gobierno se eliminó la facultad del secretario 
del ramo de "refrendar" los actos que señala el indicado artículo 53, acorde 
con la intención del legislador y el contenido de la aludida reforma, aun cuan-
do aquél conserva la encomienda de administrar y organizar el periódico ofi-
cial del estado de tabasco.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
oCtaVa reGióN.

XXVII.1o.(VIII Región) 13 A (9a.)

amparo en revisión 417/2011.—Comerdis del Norte, S.a. de C.V. y otros.—1o. de julio de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: José Ybraín Hernández lima.—Secretario: 
edgar Bruno Castrezana moro.

REgISTRO SIndICAL. LA LISTA COn EL nÚMERO, nOMBRES Y dOMI
CILIOS dE SuS AgREMIAdOS Y COn EL nOMBRE Y dOMI CILIO dE 
LOS PATROnES, EMPRESAS O ESTABLECIMIEnTOS En LOS QuE 
SE PRESTAn LOS SERVICIOS, nO REQuIERE LA AuTO RIZACIÓn A 
QuE SE REFIERE EL ÚLTIMO PÁRRAFO dEL ARTÍCuLO 365 dE LA 
LEY FEdERAL dEL TRABAJO.—Conforme al artículo 365 de la ley Federal 
del trabajo, los sindicatos se encuentran obligados a tramitar su registro ante 
la Secretaría del trabajo y previsión Social en los casos de competencia fede-
ral, y en las Juntas de Conciliación y arbitraje, en los de com petencia local, al 
efecto deben remitir por duplicado: "i. Copia autorizada del acta de la asam-
blea constitutiva; ii. una lista con el número, nombres y domicilios de sus miem-
bros y con el nombre y domicilio de los patrones, empresas o establecimientos 
en los que se prestan los servicios; iii. Copia autorizada de los estatutos; y, iV. 
Copia autorizada del acta de la asamblea en que se hubiese elegido la 
directiva.—los documentos a que se refieren las fracciones anteriores serán 
autorizados por el secretario general, el de organización y el de actas, salvo lo 
dispuesto en los estatutos.". ahora bien, del texto anterior se desprende que 
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las listas a que se refiere la fracción ii, no precisan estar autorizadas por 
el secretario general, el de organización y el de actas, en virtud de que la dis-
posición contenida en el último párrafo del propio orde namiento, relativa a los 
documentos que se deben remitir a la autoridad registral autorizados por 
los citados funcionarios sindicales, sólo se refiere al acta de la asamblea 
constitutiva, a los estatutos y al acta de elección de la directiva sindical, 
por ser los únicos que deben presentarse en "copia autorizada", expresión que 
no utiliza al referirse a la lista de miembros, la cual no se anexa en copia; 
máxime cuando la misma corresponde a la enumeración de los integrantes 
del ente social, así como la relativa a los patrones para los cuales prestan sus 
servicios, documentación que, según el propio numeral, debe anexarse en forma 
de lista y no en "copia certificada", por lo que no amerita la autorización a que 
alude el último párrafo del citado artículo.

dÉCimo QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
primer CirCuito.

I.15o.T.17 L (9a.)

amparo en revisión 73/2011.—director de registro y actualización de la dirección Ge-
neral de registro de asociaciones de la Secretaría del trabajo y previsión Social, en 
ausencia del director General de registro de asociaciones.—2 de septiembre de 
2011.—unanimidad de votos.—ponente: ricardo Castillo muñoz.—Secretaria: 
maría del Carmen Chávez Gómez. 

REMATE. CuAndO EL EJECuTAnTE PARTICIPA COMO POSTOR 
dEBE PAgAR EL PRECIO dE LA POSTuRA APROBAdA.—de la inte-
lección de los artículos 575 y 582 del Código de procedimientos Civiles para 
el distrito Federal, se desprende que la adjudicación al ejecutante del inmue-
ble al precio del avalúo opera sólo cuando no existen postores y así lo pide en 
el momento de la diligencia; por tanto, cuando el ejecutante participa en ella 
como postor para mejorar las propuestas hechas, no queda obligado a pagar 
el inmueble conforme al precio fijado en el avalúo, sino conforme al precio de la 
postura aprobada por el Juez; lo anterior es así, pues no existe una razón jurí-
dica para considerar que aun cuando el ejecutante participa como postor en 
la diligencia de remate, queda obligado a satisfacer el pago conforme al pre-
cio fijado en el avalúo; puesto que la hipótesis legal del artículo 582 del código 
adjetivo civil, únicamente opera cuando no se presentan postores al remate; 
considerar lo contrario, implicaría desconocerle el carácter de postor, en perjui-
cio de una prerrogativa que la misma ley le concede y, por consiguiente, no 
sería dable aplicarle una hipótesis legal referida a cuando actúa con un carácter 
distinto (ejecutante). es decir, conforme al criterio en análisis, el concepto y 
finalidad de la postura legal prevista por el artículo 573 del Código de proce-
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dimientos Civiles, quedaría nulificado porque para el ejecutante, en su carác-
ter de postor, implicaría una compraventa al sujetarlo a la obligación de cubrir el 
valor comercial del inmueble, cuando se trata de un remate; esto es, de una venta 
forzada de un bien permitida por la ley, para que con su importe se pague al 
acreedor por la falta del cumplimiento voluntario del deudor a la sentencia.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.9o.C.2 C (10a.)

amparo en revisión 316/2011.—BBVa Bancomer, S.a., institución de Banca múltiple, 
BBVa Bancomer.—17 de noviembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: ana 
maría Serrano oseguera.—Secretario: José Ángel Vega tapia.

RESARCIMIEnTO ECOnÓMICO dE un VEHÍCuLO EMBARgAdO En 
un PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATIVO En MATERIA AduAnERA 
TRAnSFERIdO PARA Su VEnTA, dOnACIÓn O dESTRuCCIÓn AL 
SERVICIO dE AdMInISTRACIÓn Y EnAJEnACIÓn dE BIEnES. PARA 
CuAnTIFICAR Su MOnTO dEBE APLICARSE EL ARTÍCuLO 157 dE 
LA LEY AduAnERA, POR SER LA nORMA ESPECIAL.—el artículo 157, 
párrafos segundo y tercero, de la ley aduanera dispone que cuando exista 
imposibilidad de devolver la mercancía al particular, éste podrá solicitar el 
pago del valor del bien, el cual se obtendrá atendiendo a la clasificación arance-
laria, cotización y avalúo practicado por la autoridad aduanera competente 
con motivo del procedimiento administrativo en materia aduanera, actualizán-
dolo en términos del artículo 17-a del Código Fiscal de la Federación hasta 
que se dicte la resolución que autoriza el pago. por su parte, los artículos 27 
y 89, párrafo primero, de la ley Federal para la administración y enajenación 
de Bienes del Sector público establecen que para el cálculo del valor de las 
mercancías que no puedan ser devueltas por haber sido enajenadas, se tomará 
en consideración la cantidad obtenida de su venta, descontando los costos de 
administración, gastos de mantenimiento y conservación, honorarios de comi-
sionados especiales, así como pagos diversos, adicionando los rendimien-
tos generados a partir de la fecha de venta. por tanto, ante la diferencia de 
dichos dis positivos respecto a la forma de cuantificar el monto del resarcimiento 
económico, cuando un vehículo es embargado precautoriamente en un proce-
dimiento administrativo en materia aduanera y posteriormente es transferido 
para su venta, donación o destrucción al Servicio de administración y enaje-
nación de Bienes, debe aplicarse la norma especial, conforme a la tesis emi-
tida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo XiX, página 54, con 
número de registro iuS 282406, de rubro: "leYeS GeNeraleS.". esto es, a 
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diferencia de la ley Federal para la administración y enajenación de Bienes 
del Sector público, la ley aduanera constituye una norma especial, en razón de 
que tiene como objetivo regular la entrada al territorio nacional y la salida del 
mismo de mercancías y de los medios en que se transportan o conducen, el des-
pacho aduanero y los hechos o actos que deriven de éste o de dicha entrada 
o salida de mercancías, máxime que ésta no fue abrogada por la emisión de 
aquélla.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.135 A (9a.)

revisión fiscal 29/2011.—administrador local Jurídico de monterrey.—31 de marzo 
de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: miguel Ángel Cantú Cisneros.—Secre-
taria: elsa Berenice Vidrio Weiske. 

amparo directo 157/2011.—Baldemar Guadalupe rodríguez Hernández.—15 de julio 
de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Jesús r. Sandoval pinzón.—Secretario: 
ricardo iván Hinojosa Santos.

RESPOnSABILIdAdES AdMInISTRATIVAS dE LOS SERVIdORES 
PÚBLICOS. COnFORME AL ARTÍCuLO 37, PÁRRAFO SEXTO, dE LA 
LEY FEdERAL RELATIVA, dEBE SAnCIOnARSE COn InHABILI
TACIÓn POR un AÑO TAnTO LA OMISIÓn ABSOLuTA dE PRE
SEnTAR LA dECLARACIÓn PATRIMOnIAL dE COnCLuSIÓn dEL 
EnCARgO COMO EL CuMPLIMIEnTO EXTEMPORÁnEO dE ESA OBLI
gACIÓn.—de conformidad con el artículo 37, fracción ii, de la ley Federal 
de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos, la decla-
ración de situación patrimonial de conclusión del encargo deberá presentar-
se dentro del plazo de sesenta días naturales siguientes a que ocurra ese 
hecho, cuya omisión sin causa justificada será sancionada con inhabilitación 
al infractor por un año, según lo dispone el párrafo sexto del propio precepto. 
ahora bien, en la exposición de motivos que dio origen al citado ordenamiento se 
estableció: "en materia de situación patrimonial de los servidores públicos tam-
bién se pretende que el público pueda tener acceso a la información relativa 
en los rubros que la propia ley disponga y respecto de los niveles y puestos en 
la administración pública federal que establezca la dependencia encargada 
de llevar el registro y seguimiento de la evolución patrimonial, adicionalmente 
a los que el ordenamiento legal señale y conforme a la normatividad que ésta 
emita.—de aprobarse esta iniciativa, la referida información estaría disponi-
ble durante todo el tiempo en que el servidor público desempeñe sus funcio-
nes y hasta por tres años posteriores a que se hubiere retirado del encargo, la 
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cual tendría valor probatorio en los casos que la propia ley determine.—Con 
lo anterior, se consolidarían los cimientos de la transparencia en la gestión 
pública federal, que contribuiría al combate a la corrupción, a eliminar la discre-
cionalidad de las autoridades para dar a conocer la información de que dis-
ponen, y que generaría, en suma, la confianza de la sociedad en los servidores 
públicos.". en este orden de ideas, la interpretación que debe otorgarse al 
párrafo sexto del aludido artículo 37, es en el sentido de que ha de sancio narse 
de la forma descrita, tanto la omisión absoluta de presentar la declaración 
patrimonial de conclusión del encargo como el cumplimiento extemporáneo 
de esa obligación. esto es así, porque no debe quedar sin sanción la conducta 
omisa observada en cualquiera de las modalidades apuntadas, atento a que 
la intención del legislador fue preservar una cultura de legalidad y transpa ren cia, 
en donde los servidores públicos rindan cuentas sobre su situación patrimo nial, 
a efecto de que el público pueda tener acceso a la información correspondiente.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.812 A (9a.)

revisión fiscal 288/2011.—titular de la unidad de asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función pública, encargado de la defensa jurídica del titular del Área de respon-
sabilidades del órgano interno de Control en el instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado.—7 de septiembre de 2011.—unanimidad de 
votos.—ponente: F. Javier mijangos Navarro.—Secretario: Juan daniel torres arreola.

REVERSIÓn dE BIEnES EXPROPIAdOS, ACCIÓn dE. LAS PERSOnAS 
MORALES OFICIALES En Su CARÁCTER dE AuTORIdAd dEMAn
dAdA En EL PROCEdIMIEnTO AdMInISTRATIVO CARECEn dE LEgI
TIMACIÓn PARA PROMOVER JuICIO dE AMPARO IndIRECTO.—aun 
cuando de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9o. de la ley de amparo, 
y como caso de excepción, las personas morales oficiales se encuentran facul-
tadas para promover juicio de amparo indirecto, cuando el acto reclamado 
afecte sus intereses patrimoniales; sin embargo, no se actualiza dicha excep-
ción a pesar de que por una diversa autoridad sea resuelta la resolución de 
reversión de bienes expropiados, toda vez que esa determinación deriva de un 
decreto expropiatorio cuya autoridad que lo emitió inicialmente fue en cali-
dad de ente de derecho público, en ejercicio del poder autoritario que es inhe-
rente al imperio del cual se encuentra investida, por lo que la autoridad 
demandada en ese procedimiento no está facultada para promover juicio de 
amparo indirecto, dado que no lo hace en defensa de sus intereses patrimo-
niales, sino con motivo de una resolución cuyo antecedente es un decreto expro-
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piatorio, es decir, dentro de un procedimiento en el que actúa como ente de 
derecho público, caso en el cual no es procedente el juicio de garantías.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.3 A (10a.)

amparo en revisión 351/2011.—ayuntamiento del municipio de puebla.—5 de octubre 
de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Jorge Higuera Corona.—Secretaria: maría 
de lourdes de la Cruz mendoza.

REVISIÓn En AMPARO COnTRA LEYES. CuAndO En LA SEnTEn
CIA RECuRRIdA SE nEgÓ EL AMPARO RESPECTO dE LA nORMA 
dE CA RÁCTER CIVIL COMBATIdA Y SE COnCEdIÓ En CuAnTO 
AL ACTO dE APLICACIÓn dE nATuRALEZA AdMInISTRATIVA, Y 
SÓLO ACudE QuIEn SE ESTIMA PERJudICAdO COn ESTE ÚLTI
MO, ES COMPETEnTE PARA COnOCER un TRIBunAL COLEgIAdO 
En MATERIA AdMInISTRATIVA, AL nO SuBSISTIR EL PROBLEMA dE 
COnSTITuCIOnALIdAd dE LEYES.—Si en el juicio de amparo indirecto 
los actos reclamados se hacen consistir en la inconstitucionalidad de un pre-
cepto legal derivado de un ordenamiento sustantivo civil y en el acto de apli-
cación emitido por una autoridad municipal dentro de un procedimiento de 
expropiación; de esta circunstancia deriva la concurrencia de dos materias, 
esto es, la civil y la administrativa, lo que podría originar un conflicto para deter-
minar si debe conocer un tribunal especializado en la materia civil o si es el caso 
de la competencia de uno especializado en la materia administrativa. atendiendo 
al principio del mayor beneficio que generaría la declaración de incons titu cio-
nalidad del precepto legal de carácter civil, la competencia por razón de la ma-
teria para conocer del recurso sería de un tribunal especializado en dicha 
materia, a fin de que sea éste quien dentro del ámbito de sus facultades se 
pronuncie respecto del tema de inconstitucionalidad y, de ser el caso, se lle-
gara a conceder el amparo a fin de que no sea aplicado en perjuicio de la 
parte quejosa el dispositivo legal reclamado; empero, atendiendo a las circuns-
tancias particulares de cada caso, en el supuesto de que el Juez federal haya 
negado el amparo respecto de la norma civil cuestionada, pero haya conce-
dido la protección constitucional en cuanto al acto administrativo de aplicación, 
y el recurso de revisión sea interpuesto sólo por quien se estima agraviado 
con el pronunciamiento del Juez federal en cuanto al acto de aplicación, el com-
petente por razón de la materia para conocer debe ser un tribunal Colegiado 
especializado en la materia administrativa y no uno civil, aunque uno de los 
actos reclamados tenga esta naturaleza, lo anterior es así, pues para determi-
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nar la competencia por razón de la materia, cobra relevancia la circunstancia 
especial de que el tópico relativo a la inconstitucionalidad de la norma civil 
ha quedado fuera de la litis, atento a que el pronunciamiento de inconstitu-
cionalidad no es objeto de agravio de la parte a quien pudiera afectar, dado 
que la materia de la revisión está limitada al análisis en la sentencia sobre el 
acto administrativo de aplicación reclamado.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A.337 A (9a.)

amparo en revisión 371/2011.—director General Jurídico y de lo Contencioso adscrito 
a la Sindicatura municipal del ayuntamiento de puebla.—28 de septiembre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: Francisco Javier Cárdenas ramírez.—Secretaria: 
angélica torres Fuentes.
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SuSPEnSIÓn SIn MATERIA (InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCuLO 
134 dE LA LEY dE AMPARO).—de una interpretación armónica de los ar-
tículos 51 y 134 de la ley de amparo, se desprende que debe declararse sin 
materia el incidente de suspensión cuando al celebrarse la audiencia a que 
se refieren los artículos 131 y 133 de esta ley, apareciere debidamente pro-
bado que ya se resolvió sobre la suspensión definitiva en otro juicio de 
amparo promovido por el mismo quejoso o por otra persona, en su nombre o 
representación, ante otro Juez de distrito, contra el mismo acto reclamado y las 
propias autoridades; sin que para el caso importe el sentido en que se haya 
resuelto la medida suspensional con anterioridad, esto es, negando o conce-
diendo, ni, si en este último supuesto, aún sigue surtiendo efectos la primera 
suspensión (porque el principal todavía no se haya resuelto); habida cuenta 
que se trata de requisitos que no se desprenden de la ley de amparo, por 
lo que no es dable exigirlos al juzgador; además, la intención de dicha decla-
ración sin materia es que sólo subsista una decisión sobre la suspensión, 
evitando se dicten sentencias estériles o incluso contradictorias, ya que sería 
ilógico que sobre los mismos actos reclamados a las mismas autoridades, se 
resolviera en dos o más ocasiones, lo que provocaría la promoción indiscri-
minada del juicio de garantías con la única intención de obtener la sus-
pensión de un acto reclamado, que ya fue analizado, retrasando con ello el 
juicio de origen del que deriva el acto.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.5o.C.36 K (9a.)

incidente de suspensión (revisión) 259/2011.—Guillermo orozco Salido y Colinas de San 
Javier, a.C.—8 de septiembre de 2011.—mayoría de votos en cuanto al sentido del 
asunto y unanimidad en relación con el tema de la tesis.—disidente y ponente: ali-
cia Guadalupe Cabral parra.—encargado del engrose: enrique dueñas Sanabria.—
Secretaria: Sara ponce montiel.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 450/2011, 
pendiente de resolverse por el pleno.
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TERCERÍA EXCLuYEnTE. LA EXHIBICIÓn dEL TÍTuLO dE FECHA 
CIERTA COnSTITuYE un REQuISITO PARA AdMITIR LA dE
MAndA.—las tercerías no se confunden ni se fusionan con el juicio prin-
cipal, menos constituyen una prolongación de éste, que dé como resultado que 
por tramitarse en la misma vía y forma que el juicio en el que se proponen, 
deban aplicarse las mismas leyes procesales del juicio en que se pro-
muevan, puesto que al tratarse de verdaderos juicios son autónomos a la 
contienda principal. el artículo 654 del Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal dispone que las tercerías que se deduzcan en el juicio 
se sustanciarán en la vía y forma en que se tramite el procedimiento donde se 
interpongan; sin embargo, esto no es motivo para considerar que las tercerías 
son accesorias al juicio principal y, que por tal motivo deban aplicarse las 
reglas procesales que estaban vigentes cuando se presentó la demanda en 
ese último. el artículo 653 del código procesal local, señala que la tercería 
debe deducirse en los términos prescritos para formular una demanda ante 
el Juez que conoce el juicio. por tanto, como todo juicio inicia con la presen-
tación de una demanda, la cual debe guardar los requisitos que para los de 
su clase establecen los artículos 255 del Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal; en tratándose de tercerías, el que para las de su 
especie establece, además el artículo 661 del mismo ordenamiento legal, en 
cuanto a que con la demanda de tercería excluyente deberá presentarse el 
título de fecha cierta en original o copia certificada en que se funde, y que 
deberá cumplir con lo previsto con el artículo 255 de ese código, sin cuyos 
requisitos se desechará de plano. ese precepto, establece la regla espe-
cial que regula la presentación de la demanda de una tercería excluyente de 
dominio, respecto de la regla general que reglamenta el artículo 255, que no 
exige que con la demanda se presente un título de fecha cierta en original o 
copia certificada en que se funde la demanda. Consecuentemente, si en 
las tercerías se plantea un nuevo juicio, con una litis propia, autónoma a la 
planteada en el juicio principal, la demanda que se presente deberá cumplir 
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con los requisitos que para los de su especie exija la legislación procesal 
vigente en la fecha de su presentación, porque se trata de un juicio diverso al 
propuesto en el juicio donde se promueve esa demanda, y con base en ésta 
se inicia esa nueva contienda.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.1003 C (9a.)

amparo directo 409/2011.—lourdes pineda ruiz.—25 de agosto de 2011.—unanimidad 
de votos.—ponente: Benito alva Zenteno.—Secretaria: Sandra luz marín martínez.

TRABAJAdORES BAnCARIOS. PARA EL CESE dE LOS EFECTOS 
dE Su nOMBRAMIEnTO EL TITuLAR dE LA InSTITuCIÓn dE 
BAnCA Y CRÉdITO RESPECTIVA TIEnE QuE SOLICITAR LA AuTO
RIZACIÓn AL TRIBunAL FEdERAL dE COnCILIACIÓn Y ARBI
TRAJE.—el artículo 5o. de la ley reglamentaria de la Fracción Xiii Bis, del 
apartado B, del artículo 123 de la Constitución Federal, dispone que a las 
relaciones laborales de los trabajadores regulados por dicha ley reglamen-
taria, le son aplicables, en cuanto no se opongan a ella, las disposiciones 
contenidas en los títulos tercero, cuarto, séptimo, octavo y décimo de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado. asimismo, el artículo 46 
Bis, del título segundo, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado establece la necesidad de levantar un acta administrativa por la 
conducta del servidor en los casos de la fracción V, del artículo 46, de ese 
ordenamiento legal. por otro lado, el artículo 127 Bis del título séptimo deno-
minado "del tribunal Federal de Conciliación y arbitraje y del procedimiento 
ante el mismo", consigna el procedimiento para resolver las controversias 
relativas a la terminación de los efectos del nombramiento de los trabaja-
dores ante el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje. en este sentido, si 
bien es cierto que la ley reglamentaria de la Fracción Xiii Bis del apartado B 
del artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
no prevé expresamente el mecanismo a seguir cuando se actualizan las 
causas de cese de los efectos del nombramiento de un trabajador de base, no 
menos lo es que su artículo 5o. remite a la aplicación expresa, entre otros, 
del título séptimo de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del es-
tado, lo cual llena la laguna existente, en cuanto al procedimiento que debe 
seguirse en el caso de que un servidor público que labora en una institución 
de banca y crédito incurra en alguna de las causas por las que cesan los 
efectos de su nombramiento contempladas en el artículo 20 de dicho cuerpo 
legal. lo anterior es así, ya que el título séptimo de la ley citada consigna en 
el artículo 127 Bis, en el cual se cita el artículo 46 Bis, el procedimiento para 
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resolver las controversias relativas a la terminación de los efectos del nom-
bramiento de los trabajadores ante el tribunal Federal de Conciliación y arbi-
traje. Consecuentemente, los titulares de alguna institución que presta el 
servicio público de banca y crédito, tienen la obligación de ajustarse a los 
lineamientos previstos en los artículos 46 y 46 Bis de la ley Federal de los tra-
bajadores al Servicio del estado para efecto de solicitar al tribunal Federal de 
Conciliación y arbitraje autorización para cesar los efectos del nombramiento 
de cualquiera de sus empleados de base, en caso contrario, esto es, si se 
presenta la hipótesis de que el titular decrete la separación por sí y ante sí, y 
el empleado demande por despido injustificado, la acción debe declararse 
fundada, tanto porque el titular no tiene facultad para ello, como porque no 
acató el procedimiento legal establecido para esos casos.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.3o.T.1 L (10a.)

amparo directo 435/2011.—Banco Nacional de Comercio exterior, S.N.C.—14 de 
octubre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Héctor arturo mercado lópez.—
Secretaria: maría Cristina téllez García.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 470/2011, 
pendiente de resolverse por la Segunda Sala.

TRABAJAdORES dE PLATAFORMAS MARÍTIMAS COn JORnAdA 
ESPECIAL dE VEInTIOCHO dÍAS dE TRABAJO POR CATORCE dE 
dES CAnSO. PROCEdE A Su FAVOR EL PAgO dE LA PRIMA AdI CIO
nAL PREVISTA En EL ARTÍCuLO 71 dE LA LEY FEdERAL dEL TRA
BAJO.—de la interpretación sistemática de los preceptos 69, 70, 71 y 73 de 
la ley Federal del trabajo se advierte que el legislador permitió la posibilidad 
de que en los trabajos que requieran una labor continua, los trabajadores y el 
patrón puedan fijar de común acuerdo los días de descanso sema nal, asimis-
mo, que el trabajador debe contar con un día de descanso semanal, el cual, pre-
ferentemente, debe ser domingo e, inclusive, el párrafo segundo del citado 
artículo 71 dispone que si se trabaja ese día, el trabajador tendrá de recho a una 
prima adicional de un veinticinco por ciento, por lo menos, sobre el salario de 
los días ordinarios de trabajo. en mérito de lo expuesto, si el traba jador y el 
patrón pactaron un horario de labores de veintiocho días en una plataforma 
petrolera por catorce días de descanso en tierra, no puede considerarse que por 
gozar el trabajador de catorce días de holganza, el patrón queda exento del 
pago de la prima dominical a que se refiere el mencionado segundo párrafo 
del artículo 71, si durante el tiempo que el trabajador estuvo en la plataforma 
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laboró ese día. esto es así, pues no obstante que por la naturaleza de los tra-
bajos realizados en las plataformas marítimas, es común que los trabajadores 
pacten con el patrón días continuos de labores por un tiempo proporcional 
de des canso (veintiocho días laborados por catorce de descanso); sin embargo, 
los días de descanso en tierra no sustituyen el pago de la prima correspondiente 
por laborar los días domingo en dichas plataformas.

triBuNal ColeGiado del triGÉSimo primer CirCuito.
XXXI.25 L (9a.)

amparo directo 523/2011.—delfino Barrera Santiago.—21 de septiembre de 2011.—
unanimidad de votos.—ponente: mayra González Solís.—Secretario: aarón alberto 
pereira lizama.

TRAnSPAREnCIA Y ACCESO A LA InFORMACIÓn PÚBLICA dEL 
ESTAdO dE PuEBLA. CuAndO LAS AuTORIdAdES OBLIgAdAS 
A PROPORCIOnAR InFORMACIÓn QuE ESTIMEn RESERVAdA 
En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 14 dE LA LEY RELATIVA MAnIFIESTEn 
AL JuEZ dE AMPARO Su OPOSICIÓn A QuE SE dIVuLguE, unA 
VEZ QuE ÉSTE LA TEngA En Su POdER dEBERÁ PROnunCIARSE 
FundAdA Y MOTIVAdAMEnTE ACERCA dE LO CORRECTO dE dICHA 
CLASIFICACIÓn Y, En Su CASO, dEL ACCESO A AQuÉLLA POR EL 
QuEJOSO, O BIEn, dICTAR LAS MEdIdAS PARA LA COnSERVA
CIÓn dE TAL RESERVA.—de los artículos 94 y 103, fracción i, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos, en su texto anterior a la reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, en con-
cordancia con los diversos 1o., fracción V, 42 y 48 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación; 78 y 149 de la ley de amparo, así como 80 y 87 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de 
amparo conforme a su numeral 2o., párrafo segundo, se advierte que la fun-
ción jurisdiccional en asuntos en que se reclamen actos de autoridades que 
vulneren garantías individuales se ejerce, entre otros órganos del poder Judi-
cial de la Federación, por los Juzgados de distrito, los cuales, en ejercicio de 
su función jurisdiccional, solicitarán a la autoridad responsable su informe con 
justificación, la cual estará obligada a rendirlo exponiendo las razones y fun-
damentos que estime pertinentes para sostener la constitucionalidad del acto 
reclamado o la improcedencia del juicio y acompañará, en su caso, copia cer-
tificada de las constancias necesarias para apoyar dicho informe y, si no lo 
hace así, se le impondrá en la sentencia respectiva una multa de diez a ciento 
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cincuenta días de salario; aunado a lo anterior, el Juez de amparo deberá reca-
bar oficiosamente pruebas que, habiéndose rendido ante la responsable, no 
obren en autos y estime necesarias para la resolución del asunto. asimismo, 
de los preceptos comentados se concluye que los Jueces de distrito gozan de 
discrecionalidad en la guarda, custodia y difusión de las pruebas aportadas al 
juicio. Consecuentemente, cuando las autoridades obligadas a proporcionar 
información que, fundada y motivadamente, estimen reservada, en términos 
del artículo 14 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del 
estado de puebla, manifiesten al Juez de distrito su oposición a que se divul-
gue, una vez que éste la tenga en su poder tendrá que pronunciarse, también 
fundada y motivadamente, acerca de lo correcto de dicha clasificación y, en su 
caso, del acceso a aquélla por el quejoso, o bien, de las medidas que deben 
adoptarse para la conservación de tal reserva.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.3o.A.355 A (9a.)

Queja 60/2011.—delegado de la extinta comisión transitoria de revisión del acta de en-
trega recepción del ayuntamiento entrante 2011-2014 del municipio de San andrés 
Cholula, puebla.—8 de septiembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: mi-
guel Ángel ramírez González.—Secretario: miguel Ángel mancilla Núñez.

TRAnSPAREnCIA Y ACCESO A LA InFORMACIÓn PÚBLICA dEL 
ESTAdO dE PuEBLA. LA LIMITAnTE PARA ACCEdER A LA InFOR
MACIÓn CLASIFICAdA COMO RESERVAdA En TÉRMInOS dE LA 
LEY RELATIVA ES InAPLICABLE RESPECTO dE LOS ÓRgAnOS dEL 
POdER JudICIAL dE LA FEdERACIÓn QuE COnOCEn dEL JuICIO 
dE AMPARO.—de los artículos 1, fracción i, 2, fracciones iV y V, 6, 11 y 12 
de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de 
puebla, se advierte que el derecho de las personas para acceder a la informa-
ción pública se encuentra limitado, excepcionalmente, respecto de aquella que 
en términos de la citada ley esté clasificada como reservada o confidencial; sin 
embargo, cuando los órganos del poder Judicial de la Federación que cono-
cen del juicio de garantías requieran la documentación necesaria para resol-
ver la controversia sometida a su potestad, las autoridades que con motivo de 
su función la tengan en su poder están obligadas a proporcionarla en tér-
minos de los artículos 78 y 149 de la ley de amparo, toda vez que la función juris-
diccional no se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la señalada 
legislación estatal y, por ende, resulta irrelevante que la información de que se 
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trate se encuentre clasificada como reservada, pues ello constituye una limitante 
al derecho de los gobernados a solicitar información, mas no a la facultad de una 
autoridad jurisdiccional para requerirla.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.3o.A.356 A (9a.)

Queja 60/2011.—delegado de la extinta comisión transitoria de revisión del acta de en-
trega recepción del ayuntamiento entrante 2011-2014 del municipio de San andrés 
Cholula, puebla.—8 de septiembre de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: miguel 
Ángel ramírez González.—Secretario: miguel Ángel mancilla Núñez.
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V

VALOR AgREgAdO. LOS dOnATIVOS nO COnSTITuYEn unA ACTI
VIdAd PARA CALCuLAR EL FACTOR dE ACREdITAMIEnTO dEL 
IMPuESTO RELATIVO.—de acuerdo con el artículo 5o. del Código Fiscal 
de la Federación, las normas que establecen cargas a los particulares y excep-
ciones a éstas, como es el caso de la exención, son de aplicación estricta, y 
al resto de las disposiciones fiscales será aplicable cualquier método de inter-
pretación jurídica. de lo anterior se advierte que la citada norma establece dos 
etapas, a saber: la primera, de la interpretación jurídica, que tiene por objeto 
precisar cuál es el significado de la norma que se estudia, para lo cual debe 
acudirse a su análisis gramatical, sistemático, histórico, causal y teleológico, 
entre otros, lo que permite determinar con precisión qué dice la norma, cuál 
es la proposición que ella contiene, cuál es su exacto significado y, por ende, 
dejar al descubierto la voluntad e intención del legislador y, la segunda en la 
que se aplicará o concretará a un caso específico la hipótesis cuyo sentido se 
desentrañó, para lo cual debe atenderse a otros criterios interpretativos disemi-
nados en el orden jurídico, que permiten que prevalezca la estructura orgánica 
del sistema normativo, y su aplicación no puede tener lugar cuando se desen-
traña el significado de la disposición de observancia general, sino únicamente 
cuando se realiza su aplicación al caso concreto. en estas condiciones, si el 
artículo 1o. de la ley del impuesto al Valor agregado establece cuatro activi-
dades medulares que obligan al pago de dicho impuesto, esto es, quienes: i. 
enajenen bienes; ii. presten servicios independientes; iii. otorguen el uso o 
goce temporal de bienes; y iV. importen bienes o servicios, y los donativos 
se definen como la actividad por medio de la cual una persona denominada 
donante transfiere gratuitamente a otra llamada donatario una parte o la univer-
salidad de sus bienes presentes, reservándose lo necesario para vivir, enton-
ces de la interpretación armónica de lo precisado, se concluye que aquellos no 
corresponden a las actividades gravadas, por lo que atento a las referidas 
normas de interpretación y aplicación estricta, tal concepto no constituye 
una actividad para calcular el factor de acreditamiento del impuesto al valor 
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agregado; de ahí que resulte erróneo que al establecer la proporción para 
determinar el impuesto acreditable la autoridad fiscalizadora tome en cuenta 
la recepción de donativos.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

III.4o.(III Región) 62 A (9a.)

revisión fiscal 606/2011.—administrador local Jurídico de Guadalajara.—1o. de sep tiem bre 
de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: Jorge Humberto Benítez pimienta.—Secre-
tario: abel ascencio lópez. 

VISITAS Y COnVIVEnCIAS dE MAnERA PROVISIOnAL. nO PRO
CEdE AdMITIR EL RECuRSO dE APELACIÓn En Su COnTRA En 
AMBOS EFECTOS, SI EL MEnOR LAS SOLICITA.—la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos 700, 950 y 951 del Código de proce-
dimientos Civiles para el distrito Federal, a la luz de los principios rectores 
del derecho familiar, especialmente en lo tocante a las visitas y conviven-
cias de los menores de edad, conduce a determinar que si se apela contra el 
auto que decreta de manera provisional las visitas y convivencias del menor 
con su progenitor, el recurso debe admitirse en el efecto devolutivo, en 
razón de que los artículos 950 y 951 establecen, como regla, respecto de la 
apelación en las controversias del orden familiar, su procedencia en el efecto 
devolutivo, ambas disposiciones se encuentran informadas por el mismo 
prin cipio, relativo a que las determinaciones mediante las cuales se fijan de 
manera provisional las visitas y convivencias del menor con su progenitor, 
deben ser ejecutadas de inmediato, sin verse obstaculizadas por los efec-
tos del recurso de apelación que se interponga contra ellas, y sin la imposición 
de otras cargas o gravámenes para la persona beneficiada, pues en todo caso 
pueden suspenderse si hay causa justificada para esto. así de la literalidad 
de las disposiciones se concluye que las apelaciones intermedias en materia 
familiar deben ser admitidas en el efecto devolutivo; sin embargo, también 
en el caso, se debe atender la naturaleza de las medidas provisionales, las 
cuales están destinadas a regir una situación determinada durante todo 
el desarrollo del proceso jurisdiccional y, éste no se integra exclusivamente 
por la primera instancia, sino también con la segunda, cuando se recurre el 
fallo de primer grado; de modo que si la interpretación de la ley se hiciera 
en el sentido de que cesaran sus efectos en la alzada, se desnaturalizaría 
la medida y su finalidad. lo expuesto encuentra mayor sustento todavía, 
cuando de las constancias remitidas por la autoridad responsable se advierte 
que el menor desea convivir con su padre, siendo un derecho del menor dichas 
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convivencias y si las reglas tuitivas de los derechos de los niños se conside-
ran de valor superior a la de otros ámbitos, como establece el artículo 416 
ter del Código Civil para el distrito Federal, por lo que en el caso de que 
existiera aplicación, interpretación e integración, y de esto surgiera colisión 
con los intereses de otros sujetos de derecho, estos últimos deben ceder 
frente a aquéllos, y en caso de duda, se debe resolver a favor del interés supe-
rior del menor.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.9o.C.1 C (10a.)

amparo en revisión 333/2011.—10 de noviembre de 2011.—unanimidad de votos.—
ponente: Gonzalo Hernández Cervantes.—Secretaria: rocío almogobar Santos.
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Subsección 1.
pleNo

ACuERdO gEnERAL nÚMERO 16/2011, 
dE CATORCE dE nOVIEMBRE dE dOS 
MIL OnCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, 
POR EL QuE SE ORdEnA A LOS JuZgA
dOS dE dISTRITO LA SuSPEnSIÓn 
dEL EnVÍO dIRECTO A ESTA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn 
dE LOS AMPAROS En REVISIÓn En 
LOS QuE SuBSISTA EL PROBLEMA dE 
COnSTITuCIOnALIdAd dEL ARTÍCuLO 
947 dE LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO, 
PuBLICAdA En EL dIARIO OFICIAL dE LA 
FEdERACIÓn dEL PRIMERO dE ABRIL dE 
MIL nOVECIEnTOS SETEnTA, AdICIO
nAdO MEdIAnTE dECRETO PuBLICAdO 
En EL MISMO MEdIO dE PuBLICACIÓn 
OFICIAL EL CuATRO dE EnERO dE MIL 
nOVECIEnTOS OCHEnTA; SE LEVAnTA 
EL APLAZAMIEnTO dEL dICTAdO dE LA 
RESOLuCIÓn dE dICHOS ASunTOS, Y 
SE dELEgA A LOS TRIBunALES COLE
gIAdOS dE CIRCuITO COMPETEnCIA 
PARA COnOCER dE AQuELLOS En LOS 
QuE SuBSISTA dICHO PROBLEMA dE 
COnSTITuCIOnALIdAd, RELACIOnAdO 
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COn EL dIVERSO 13/2010, dE VEInTE dE 
SEPTIEMBRE dE dOS MIL dIEZ.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. en términos de lo señalado en los considerandos primero 
a Noveno del acuerdo General plenario 5/2001, de veintiuno de junio de dos 
mil uno, el tribunal pleno cuenta con atribuciones para delegar su competen-
cia a los tribunales Colegiados de Circuito con el fin de que éstos resuelvan 
los amparos en revisión en los que subsista el problema de constitucionalidad 
de leyes respecto de las cuales exista jurisprudencia de este alto tribunal;

SEgundO. por acuerdo General plenario 13/2010, de veinte de sep-
tiembre de dos mil diez, se determinó:

"primero. los Juzgados de distrito enviarán directamente a esta Su-
prema Corte de Justicia de la Nación los amparos en revisión en los que 
subsista el problema de constitucionalidad del artículo 947 de la ley Federal 
del trabajo, publicada en el diario oficial de la Federación del primero de 
abril de mil novecientos setenta, adicionado mediante decreto publicado en 
el mismo medio de publicación oficial el cuatro de enero de mil novecientos 
ochenta, en los que se haya dictado o se dictare la sentencia correspon-
diente y que en su contra se hubiere interpuesto o se interponga el recurso 
de revisión.

"SeGuNdo. en los amparos en revisión a que se refiere el punto ante-
rior, los tribunales Colegiados de Circuito deberán continuar el trámite hasta 
el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta, sin que corran los plazos 
de la caducidad, hasta en tanto la Segunda Sala de este alto tribunal esta-
blezca los criterios respectivos, y les sean comunicados."; 

TERCERO. derivado de lo sostenido por la Segunda Sala de este alto 
tribunal al resolver en sesión celebrada el treinta de marzo de dos mil once el 
amparo en revisión 521/2001, se aprobaron las tesis aisladas 2a. XliX/2011, 
2a. l/2011, 2a. li/2011 y 2a. lii/2011, en las que se abordan diversos temas 
relacionados con la constitucionalidad del artículo 947 de la ley Federal 
del trabajo, publicada en el diario oficial de la Federación del primero de 
abril de mil novecientos setenta, adicionado mediante decreto publicado en 
el mismo medio oficial el cuatro de enero de mil novecientos ochenta, crite-
rios que de manera conjunta con los jurisprudenciales visibles en las tesis 
2a./J. 1/2002, 2a./J. 61/2004, 2a./J. 163/2006 y 2a./J. 183/2007, permiten resol-
ver los amparos en revisión en los que subsista el problema de constitucio-
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nalidad del referido precepto, por lo que debe estimarse que ha dejado de 
existir la razón que motivó el aplazamiento decretado en el acuerdo General 
plenario 13/2010, y

CuARTO. aun cuando los amparos en revisión en los que subsista 
el problema de constitucionalidad del referido artículo 947 de la ley Federal 
del trabajo no encuadren en los supuestos de competencia delegada en tér-
minos del acuerdo General plenario 5/2001, y tomando en cuenta que ya 
existe un criterio establecido por unanimidad de votos a cargo de la Segunda 
Sala, se estima conveniente que este pleno ejerza la facultad que le con-
fiere el artículo 94, párrafo octavo, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos para delegar a los tribunales Colegiados de Circuito el 
conocimiento de amparos en revisión en los que subsista el referido pro-
blema de constitucionalidad, máxime que dichos tribunales Colegiados al 
ejercer la competencia que les ha sido delegada, deben aplicar los criterios 
fijados por este alto tribunal conforme al principio establecido en el punto vigé-
simo primero del citado acuerdo General plenario 5/2001, el cual dispone: 
"ViGÉSimo primero. al resolver las Salas de este alto tribunal en ejercicio 
de competencia delegada en términos de lo dispuesto en el presente 
acuerdo General, cuando existan uno o más precedentes exactamente apli-
cables emitidos por el pleno, con independencia de la votación obtenida en 
ellos, deberán aplicar el criterio sustentado por éste, sin menoscabo de que 
los temas restantes puedan resolverlos con plenitud de jurisdicción."

en consecuencia, con fundamento en los preceptos antes citados, así 
como en la fracción XXi del artículo 11 de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide 
el siguiente:

ACuERdO:

PRIMERO. Se levanta el aplazamiento dispuesto en el acuerdo Ge-
neral plenario 13/2010, de veinte de septiembre de dos mil diez, del dictado 
de la sentencia en los asuntos del conocimiento de los tribunales Colegia-
dos de Circuito en los que se impugna el artículo 947 de la ley Federal del 
trabajo, publicada en el diario oficial de la Federación del primero de abril 
de mil novecientos setenta, adicionado mediante decreto publicado en el 
mismo medio oficial el cuatro de enero de mil novecientos ochenta.

SEgundO. los asuntos a que se refiere el punto anterior pendientes 
de resolución y los que en el futuro se presenten deberán ser resueltos por los 
tribunales Colegiados de Circuito, aplicando los criterios sustentados por 
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este alto tribunal en las tesis señaladas en el considerando tercero que an-
tecede; sin menoscabo de lo previsto en el punto décimo octavo del referido 
acuerdo General plenario 5/2001.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo general entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el presente acuerdo General en el diario ofi-
cial de la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
y, en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal 
de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, en medios 
electrónicos de consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de 
la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de distrito 
y de los tribunales Colegiados de Circuito.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA 
nACIÓn

MInISTRO JuAn n. SILVA MEZA

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuer
dos de la Suprema Corte de Justicia de la nación,

CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL nÚMERO 16/2011, dE CATORCE dE 
nOVIEMBRE dE dOS MIL OnCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE ORdEnA A LOS 
JuZgAdOS dE dISTRITO LA SuSPEnSIÓn dEL EnVÍO dIRECTO A 
ESTA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn dE LOS AM
PAROS En REVISIÓn En LOS QuE SuBSISTA EL PROBLEMA dE 
COnSTITuCIOnALIdAd dEL ARTÍCuLO 947 dE LA LEY FEdERAL 
dEL TRABAJO, PuBLICAdA En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdE
RACIÓn dEL PRIMERO dE ABRIL dE MIL nOVECIEnTOS SETEnTA, 
AdICIOnAdO MEdIAnTE dECRETO PuBLICAdO En EL MISMO 
MEdIO dE PuBLICACIÓn OFICIAL EL CuATRO dE EnERO dE MIL 
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nOVECIEnTOS OCHEnTA; SE LEVAnTA EL APLAZAMIEnTO dEL 
dICTAdO dE LA RESOLuCIÓn dE dICHOS ASunTOS, Y SE dELEgA 
A LOS TRIBunALES COLEgIAdOS dE CIRCuITO COMPETEnCIA 
PARA COnOCER dE AQuELLOS En LOS QuE SuBSISTA dICHO PRO
BLEMA dE COnSTITuCIOnALIdAd, RELACIOnAdO COn EL dI
VERSO 13/2010, dE VEInTE dE SEPTIEMBRE dE dOS MIL dIEZ, fue 
emitido por el Tribunal Pleno en sesión privada celebrada el día de hoy, 
por unanimidad de once votos de los señores Ministros Sergio Sal
vador Aguirre Anguiano, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz 
Luna Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Mo
rales, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de garcía 
Villegas, guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Presidente Juan n. Silva 
Meza.–México distrito Federal a 14 de noviembre de dos mil once (d.O.F. 
dE 22 dE nOVIEMBRE dE 2011).

notas: Los Acuerdos generales números 13/2010 y 5/2001 cita
dos, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, novena Época, Tomos XXXII, septiembre de 2010 y XIV, julio 
de 2011, páginas 1561 y 1161, respectivamente.

Las tesis aisladas 2a. XLIX/2011, 2a. L/2011, 2a.LI/2011, 2a. LII/2011 
citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, novena Época, Tomo XXXIII, mayo de 2011, páginas 658, 
659, 658 y 657, respectivamente.

Las jurisprudencias 2a./J. 1/2002, 2a./J. 61/2004, 2a./J. 163/2006 y 
2a./J. 183/2007 citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, novena Época, Tomos XV, enero de 
2002, XIX, mayo de 2004, XXIV, diciembre de 2066 y XXVI, octubre de 2007, 
páginas 71, 559, 198 y 240, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL nÚMERO 17/2011, 
dE VEInTIdÓS dE nOVIEMBRE dE dOS 
MIL OnCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR 
EL QuE SE LEVAnTA EL APLAZAMIEnTO 
dEL dICTAdO dE LA RESOLuCIÓn dE 
LOS AMPAROS En REVISIÓn En LOS QuE 
SuBSISTE EL PROBLEMA dE COnSTI
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TuCIOnALIdAd dE LEYES Y dECRETOS 
QuE REFORMAn Y AdICIOnAn LAS COnS
TITuCIOnES LOCALES PARA RECO nO
CER EL dERECHO FundAMEnTAL A LA 
VIdA dESdE LA COnCEPCIÓn O LA FE
CundACIÓn; RELACIOnAdO COn EL dI
VERSO 12/2010, dE dIECISIETE dE AgOSTO 
dE dOS MIL dIEZ.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. en términos de lo señalado en los considerandos primero 
a noveno del acuerdo General plenario 5/2001, de veintiuno de junio de dos 
mil uno, el tribunal pleno cuenta con atribuciones para delegar su competen-
cia a los tribunales Colegiados de Circuito con el fin de que éstos resuelvan 
los amparos en revisión en los que subsista el problema de constitucionalidad 
de leyes respecto de las cuales exista jurisprudencia de este alto tribunal;

SEgundO. por acuerdo General plenario 12/2010, de diecisiete de 
agosto de dos mil diez, se determinó:

"primero. Se ordena a los tribunales Colegiados de Circuito y a los 
Juzgados de distrito la suspensión del envío a esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación de los recursos de revisión en los que se impugnan las leyes y 
los decretos que reforman y adicionan las Constituciones locales para reco-
nocer el derecho fundamental a la vida desde la concepción o la fecundación, 
que se encuentren radicados y que se radiquen en lo subsecuente en los tri-
bunales Colegiados de Circuito.

SeGuNdo. en los juicios de amparo en revisión a que se refiere el 
punto que antecede, los tribunales Colegiados de Circuito deberán continuar 
el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta, sin que 
corran los plazos de la caducidad, hasta en tanto este alto tribunal establez-
ca los criterios respectivos, y les sean comunicados.";

TERCERO. en sesiones celebradas el veintidós de septiembre y trece 
de octubre de dos mil diez, así como el doce de enero y seis de abril de dos 
mil once, la Segunda Sala de este alto tribunal determinó sobreseer en los 
amparos en revisión 633/2010, 644/2010, 687/2010, 712/2010, en los que se 
impugnó el decreto Número 514 mediante el que se reformó el artículo 1o., 
párrafo tercero, fracción i, de la Constitución del estado libre y Soberano de 
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Colima, por el que se estableció el reconocimiento del derecho a la vida des-
de el momento de la concepción; 724/2010, en el que se combatió la ley que 
reforma el artículo 2 de la Constitución del estado libre y Soberano del estado 
de Querétaro, por la que se estableció el reconocimiento del derecho a la 
vida desde el momento de la fecundación; 877/2010, promovido en contra del 
decreto Número 1383, mediante el cual se reformó el artículo 12, párrafo 
sexto, de la Constitución política del estado libre y Soberano de oaxaca, por 
el que se estableció el reconocimiento del derecho a la vida desde el momen-
to de la fecundación, así como respecto del diverso 543/2010, por el que se 
combatió el decreto publicado el tres de junio de dos mil nueve en el perió-
dico oficial del estado de puebla, que reforma diversas disposiciones de la 
Constitución política de esa entidad para establecer el reconocimiento al de-
recho a la vida desde el momento de la concepción. lo anterior, por revestir 
las normas impugnadas respectivas el carácter de heteroaplicativas y haber 
sido combatidas con motivo de su entrada en vigor;

CuARTO. en sesiones celebradas el veintiocho y veintinueve de sep-
tiembre de dos mil once, se desestimaron las acciones de inconstitucionali-
dad 11/2009, en la que se impugnó el decreto 175 mediante el cual se reformó 
el párrafo primero del artículo 7 de la Constitución política del estado libre y 
Soberano de Baja California para incluir el reconocimiento del derecho a la 
vida desde el momento de la concepción, y 62/2009, en la que se controvirtió 
el decreto 833, por el que se reformaron y adicionaron diversas porciones 
normativas del artículo 16 de la Constitución política del estado libre y Sobe-
rano de San luis potosí, para incluir el reconocimiento del derecho a la vida 
desde el momento de la concepción, al no haberse alcanzado la mayoría de 
ocho votos prevista en el artículo 105, fracción ii, párrafo último, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos;

QuInTO. en términos de lo previsto en el punto quinto, fracción i, in-
ciso B), del acuerdo General plenario 5/2001, de veintiuno de junio de dos mil 
uno, los tribunales Colegiados de Circuito conocerán de los amparos en revi-
sión cuando en la demanda respectiva se hubiere impugnado una ley local, un 
reglamento federal o local, o cualquier disposición de observancia general, 
salvo en aquellos casos en los que el análisis de constitucionalidad respectivo 
implique fijar el alcance de un derecho humano previsto en tratados interna-
cionales de los que el estado mexicano sea parte, respecto del cual no exista 
jurisprudencia del pleno o de las Salas de este alto tribunal, sin menos-
cabo de que en dichos amparos en revisión los tribunales Colegiados de Cir-
cuito deban pronunciarse sobre los aspectos de procedencia de los juicios de 
amparo y de los recursos de revisión respectivos, por aplicación analógica 
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de lo establecido en el punto décimo primero, fracciones i y ii, de dicho ins-
trumento normativo, y

SEXTO. al haber sido resueltos por este alto tribunal los asuntos refe-
ridos en los considerandos tercero y cuarto que anteceden, ha dejado de exis-
tir la razón que motivó el aplazamiento decretado en el acuerdo General 
plenario 12/2010 que se cita en el diverso considerando segundo, por lo que 
deben resolverse los amparos en revisión en los que subsista el problema de 
constitucionalidad antes mencionado.

en consecuencia, con fundamento en lo antes citado, así como en la 
fracción XXi del artículo 11 de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el 
siguiente:

ACuERdO:

PRIMERO. Se levanta el aplazamiento dispuesto en el acuerdo Gene-
ral plenario 12/2010, de diecisiete de agosto de dos mil diez, del dictado de la 
sentencia en los amparos en revisión del conocimiento de los tribunales 
Colegiados de Circuito en los que subsista el problema de constitucionali-
dad de leyes y decretos que reforman y adicionan las Constituciones locales 
para reconocer el derecho fundamental a la vida desde la concepción o la 
fecundación.

SEgundO. los amparos en revisión a que se refiere el punto anterior 
pendientes de resolución en los tribunales Colegiados de Circuito, deberán 
ser resueltos por éstos únicamente en los aspectos de su competencia dele-
gada, en términos de lo previsto en los puntos quinto, fracción i, inciso B) y 
décimo primero, fracciones i y ii, este último aplicado por analogía, del refe-
rido acuerdo General plenario 5/2001, por lo que una vez agotada aquélla, de 
ser necesario el análisis de constitucionalidad de los decretos señalados en 
el punto primero que antecede, deberán remitirlos a esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo general entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el presente acuerdo General en el diario ofi-
cial de la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, 
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en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, en medios 
electrónicos de consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de 
la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de distrito y 
de los tribunales Colegiados de Circuito.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA  
dE LA nACIÓn

MInISTRO JuAn n. SILVA MEZA

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

el licenciado rafael Coello Cetina, Secretario General de acuerdos de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

CERTIFICA:

este aCuerdo GeNeral NÚmero 17/2011, de VeiNtidóS de No-
ViemBre de doS mil oNCe, del pleNo de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN, por el Que Se leVaNta el aplaZamieNto del 
diCtado de la reSoluCióN de loS amparoS eN reViSióN eN loS 
Que SuBSiSte el proBlema de CoNStituCioNalidad de leYeS Y de-
CretoS Que reFormaN Y adiCioNaN laS CoNStituCioNeS loCaleS 
para reCoNoCer el dereCHo FuNdameNtal a la Vida deSde la 
CoN CepCióN o la FeCuNdaCióN; relaCioNado CoN el diVerSo 
12/2010, de dieCiSiete de aGoSto de doS mil dieZ, fue emitido por el 
tribunal pleno en sesión privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de 
once votos de los señores ministros Sergio Salvador aguirre anguiano, José 
ramón Cossío díaz, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando Franco 
González Salas, arturo Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, 
luis maría aguilar morales, Sergio a. Valls Hernández, olga Sánchez Corde-
ro de García Villegas, Guillermo i. ortiz mayagoitia y presidente Juan N. Silva 
meza.—méxico, distrito Federal, a veintidós de noviembre de dos mil once 
(d.o.F. de 28 de NoViemBre de 2011).

nota: los acuerdos Generales Números 12/2010, de diecisiete de agosto de dos mil 
diez, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se ordena a 
los tribunales Colegiados de Circuito y a los Juzgados de distrito la suspención del 
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envío a este alto tribunal de los recursos de revisión en los que se impugnan las leyes 
y los decretos que reforman y adicionan las Constituciones locales para reconocer 
el derecho fundamental a la vida desde la concepción o la fecundación, y el apla-
zamiento de la resolución de los mismos; y 5/2001, de veintiuno de junio de dos mil 
uno, del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la 
determinación de los asuntos que conservará para su resolución y el envío de los de 
su competencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito, 
aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomos XXXii, agosto de 2010 y XiV, julio de 2001, páginas 2479 y 1161, 
respectivamente.



SECCIÓn SEgundA
CoNSeJo de la JudiCatura Federal
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ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL COn
SEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL, QuE 
MOdIFICA LA dEnOMInACIÓn dEL CA
PÍ TuLO VIII Y REFORMA LOS ARTÍCu
LOS 143 BIS Y 143 TER dEL ACuERdO 
gEnE RAL QuE REgLAMEnTA LA ORgAnI
ZA CIÓn Y FunCIOnAMIEnTO dEL PROPIO 
COnSEJO, POR EL QuE SE TRAnSFORMA 
LA COORdInACIÓn gEnERAL dE ASE SO
 RES dE LA PRESIdEnCIA, En LA unIdAd 
dE IMPLEMEnTACIÓn dE LAS REFOR
MAS PEnAL, dE JuICIO dE AMPA RO Y 
dERECHOS HuMAnOS En EL POdER JudI
CIAL dE LA FEdERACIÓn.

COnSIdERAndO

PRIMERO. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 94, pá-
rrafo segundo y sexto; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracciones ii y Vi, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura 
Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia, disciplina, 
carrera judicial, transparencia y creación de los tribunales de Circuito y Juz-
gados de distrito, con independencia técnica y de gestión, para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que 
permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. el inicio de la décima Época en el Semanario Judicial de la 
Federación, tiene como antecedente la aprobación por el poder reformador 



3912 dICIEMBRE 2011

de la Constitución de tres grandes reformas: 1. la reforma penal, publicada 
el 18 de junio de 2008; 2. la reforma del juicio de amparo, publicada el 6 de 
junio de 2011; y, 3. la reforma de derechos humanos, publicada el 10 de junio 
de 2011.

Como todos los grandes cambios en los sistemas jurídicos, la aproba-
ción de estas tres reformas constitucionales representa, por un lado, la opor-
tunidad de mejorar la impartición de justicia en méxico, y a la vez, implica un 
gran reto institucional, por el cúmulo de cambios culturales, organizaciona-
les y normativos que es necesario instrumentar, para garantizar su adecuado 
cumplimiento, en los plazos constitucionalmente previstos;

TERCERO. atento a la transcendencia de estas tres grandes reformas 
constitucionales y al impacto que tienen en la organización y funcionamiento 
del poder Judicial de la Federación, el pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, aprobó en sesión de 31 de agosto de 2011, conformar un grupo de 
trabajo interdisciplinario integrado por los titulares de la Secretaría General 
de la presidencia; de la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción 
y Creación de Nuevos órganos; del instituto de la Judicatura Federal, de la 
dirección General de estadística Judicial; y de la dirección General de inno-
vación, planeación y desarrollo institucional, a efecto de que elaboren un 
plan estratégico de implementación de la reforma penal en el poder Judicial 
de la Federación;

CuARTO. posteriormente, este propio pleno del Consejo, en sesiones 
de 26 de octubre y 9 de noviembre de 2011, aprobó la propuesta de programas 
y acciones para la implementación de las reformas penal, de juicio de ampa-
ro y derechos humanos en el poder Judicial de la Federación, con base en los 
siguientes 8 ejes: 1. planeación y prospectiva; 2. Capacitación; 3. difusión; 
4. estudios y proyectos normativos; 5. reorganización institucional; 6. infra-
estructura y equipamiento tecnológico; 7. programación y presupuesto; y, 
8. evaluación y seguimiento; asimismo, respecto a la integración del grupo 
de trabajo para administrar este proceso de cambio, acordó que además de 
los titulares de la Secretaría General de la presidencia; de la Secretaría eje-
cutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos; del 
instituto de la Judicatura Federal, de la dirección General de estadística Judi-
cial; y de la dirección General de innovación, planeación y desarrollo insti-
tucional, estuviera conformado por un secretario de cada una de las ponencias 
de los señores consejeros de la Judicatura.

la aprobación de esta propuesta de implementación de las reformas 
penal, de juicio de amparo y derechos humanos, por parte del pleno del 
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Consejo de la Judicatura Federal, por la que se adopta una metodología de 
implementación con base en 8 ejes y se constituye un grupo de trabajo inter-
disciplinario, representa un avance significativo en la administración del 
proceso de cambio en el poder Judicial de la Federación, toda vez que ello, 
permitirá que la instrumentación de la reformas constitucionales, se realice 
de una manera integral, interdisciplinaria y técnica;

QuInTO. No obstante los avances anteriores, en los inicios de la dé-
cima Época, en los que convergen tres grandes cambios constitucionales 
que impactan considerablemente en la organización y funcionamiento del 
poder Judicial de la Federación, se vuelve necesario que el Consejo de la Ju-
dicatura Federal, como órgano constitucional encargado de la administra-
ción, vigilancia, disciplina, carrera judicial, transparencia y creación de 
nuevos juzgados de distrito y tribunales de Circuito, cuente con una unidad 
administrativa encargada del estudio, análisis y propuesta del diseño, planea-
ción, ejecución y evaluación de los planes, programas y acciones necesarias 
para la implementación de las reformas penal, de juicio de amparo y dere-
chos humanos en el poder Judicial de la Federación, en coordinación con los 
diversos órganos auxiliares y áreas administrativas del propio Consejo de la 
Judicatura involucradas en estos procesos de cambio; así como facilite  
la relación interinstitucional con las instancias relacionadas del poder ejecu-
tivo y poder legislativo Federal, y con las entidades federativas y el distrito 
Federal;

SEXTO. por tanto se considera que una manera de administrar de 
forma más eficiente y estratégica el proceso de cambio que implican estas 
reformas para el Consejo de la Judicatura Federal, sin necesidad de reque-
rir recursos humanos o presupuestales adicionales, es mediante la transfor-
mación de la Coordinación General de asesores de la presidencia, en la 
unidad de implementación de las reformas penal, de juicio de amparo y dere-
chos humanos del poder Judicial de la Federación, tomando en cuenta los 
diversos programas y acciones que es necesario instrumentar para lograr el 
debido cumplimiento de las reformas penal, de juicio de amparo y derechos 
humanos en el poder Judicial de la Federación.

así, la creación de la unidad de implementación de las reformas 
penal, de Juicio de amparo y derechos Humanos en el poder Judicial de la 
Federación, se ajustará a los criterios de racionalidad del gasto y austeridad 
presupuestal, toda vez que su instauración no implicará la creación de plazas 
o impacto en el presupuesto de egresos autorizado a este Consejo de la Judi-
catura Federal, ya que su funcionamiento se realizará con la estructura  
orgánica y plantilla de personal previamente autorizada a la Coordinación 
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General de asesores de la presidencia, conservando los niveles tabulares del 
titular y los demás servidores públicos que la integran.

en virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos constitucio-
nales y legales antes invocados, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
expide el siguiente

ACuERdO

ÚnICO. Se modifica la denominación del Capítulo Viii y reforman los 
artículos 143 Bis y 143 ter del acuerdo General del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del pro-
pio consejo, por los que se transforma la Coordinación General de asesores 
de la presidencia, en la unidad de implementación de las reformas penal, de 
Juicio de amparo y derechos Humanos en el poder Judicial de la Federación, 
para quedar como sigue:

"Capítulo VIII
de la unidad de implementación de las reformas penal, de Juicio de 
amparo y derechos Humanos en el poder Judicial de la Federación

Artículo 143 Bis. la unidad de implementación de las reformas 
penal, de Juicio de amparo y derechos Humanos en el poder Judicial de la 
Federación, es el área administrativa dependiente de la presidencia del Con-
sejo de la Judicatura Federal, encargada del estudio, análisis y propuesta del 
diseño, planeación, ejecución y evaluación de los planes, programas y accio-
nes necesarias para la implementación de las reformas penal, de juicio de 
amparo y derechos humanos en el poder Judicial de la Federación; así como 
de la coordinación de los diversos órganos auxiliares y áreas administrati-
vas del propio Consejo de la Judicatura involucradas en estos procesos de 
cambio; la relación interinstitucional con las instancias de coordinación de los 
poderes ejecutivo y legislativo Federal, y con las entidades federativas y el 
distrito Federal.

Artículo 143 Ter. el titular de la unidad de implementación de las re-
formas penal, de Juicio de amparo y derechos Humanos en el poder Judicial 
de la Federación, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Brindar el apoyo y asesoría técnica que requiera el pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, el ministro presidente y los Consejeros, con motivo de 
la implementación de las reformas penal, de juicio de amparo y derechos 
humanos en el poder Judicial de la Federación;
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II. Coordinar, elaborar y presentar de manera conjunta, con los órganos 
auxiliares y áreas administrativas responsables, los estudios, análisis y pro-
puestas de diseño, planeación, ejecución y evaluación de los planes, progra-
mas y acciones necesarias para la implementación de las reformas penal, de 
juicio de amparo y derechos humanos en el poder Judicial de la Federación;

III. Coadyuvar y apoyar a los órganos auxiliares y áreas administrativas 
del Consejo de la Judicatura Federal, para el debido cumplimiento de los 
planes, programas y acciones necesarias para la implementación de las re-
formas penal, de juicio de amparo y derechos humanos en el poder Judicial 
de la Federación;

IV. evaluar y dar seguimiento a los planes, programas y acciones nece-
sarias para la implementación de las reformas penal, de juicio de amparo y 
derechos humanos en el poder Judicial de la Federación;

V. Solicitar a los órganos auxiliares y diversas áreas administrativas 
del Consejo de la Judicatura Federal, la información institucional que requie-
ra con motivo de la implementación de las reformas penal, de juicio de amparo 
y derechos humanos en el poder Judicial de la Federación;

VI. Coordinar acciones en materia de implementación de las reformas 
penal, de juicio de amparo y derechos humanos en el poder Judicial de la 
Federación, con la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

VII. Coordinar acciones en materia de implementación de las reformas 
penal, de juicio de amparo y derechos humanos en el poder Judicial de la Fede-
ración, con las diversas instancias relacionadas del poder ejecutivo y poder 
legislativo Federal, y con las entidades federativas y el distrito Federal; y

VIII. las demás que le confieran el pleno, el ministro presidente y los 
Consejeros."

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo General entrará en vigor al momento 
de su aprobación.

la unidad de implementación de las reformas penal, de Juicio de 
amparo y derechos Humanos en el poder Judicial de la Federación, iniciará 
funciones el uno de diciembre de dos mil once.
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SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en las 
páginas de internet e intranet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, información y eva-
luación, deberá integrar de inmediato el texto de esta reforma, al acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio consejo.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SE
CRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICA
TuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, que modifica la denominación del capítulo Viii y reforma los artículos 
142 Bis y 143 ter del acuerdo General que reglamenta la organización y 
funcio namiento del propio consejo, por el que se transforma la Coordinación 
General de asesores de la presidencia, en la unidad de implementación de 
las reformas penal, de Juicio de amparo y derechos Humanos en el poder 
Judicial de la Federación, fue aprobado por el pleno del propio consejo, en 
sesión ordinaria de veintitrés de noviembre de dos mil once, por unanimidad 
de votos de los señores consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, 
daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, César alejandro Jáuregui robles, 
Jorge moreno Collado y óscar Vázquez marín.—méxico, distrito Federal, a 
veintitrés de noviembre de dos mil once (d.o.F. de 1 de diCiemBre de 2011).

notas: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamen-
ta la organización y funcionamiento del propio consejo, aparece publicado en el Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, marzo de 
2008, página 2087.

la denominación del capítulo Viii y los artículos del acuerdo General del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio consejo, modificados mediante este acuerdo, también fueron reformados por 
el acuerdo general del citado órgano, publicado en el indicado medio de difusión y 
Época, tomo XXXiii, abril de 2011, página 1529.

ACuERdO gEnERAL 44/2011, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, RELATIVO A LA dEnOMInACIÓn, 
RESIdEnCIA, COMPETEnCIA, JuRISdIC
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CIÓn TERRITORIAL, dOMICILIO Y FECHA 
dE InICIO dE FunCIOnES dEL JuZgA
dO QuInTO dE dISTRITO En EL ES
TAdO dE QuERÉTARO, COn RESIdEnCIA 
En LA CIudAd dEL MISMO nOMBRE; 
ASÍ COMO A LAS REgLAS dE TuRnO, 
SISTEMA dE RECEPCIÓn, REgISTRO Y 
dISTRIBuCIÓn dE ASunTOS EnTRE 
LOS JuZgAdOS dE dISTRITO dE LA SEdE 
REFERIdA.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de 
Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene-
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta-
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

TERCERO. el artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y los artículos 81, fracciones Vi y XXiV; y 144 de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen que son atribu-
ciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y límites 
territoriales de los Juzgados de distrito, en cada uno de los circuitos en que 
se divide el territorio de la república mexicana, así como dictar las disposicio-
nes necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de los 
Juzgados de distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos, atribu-
ción, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos, en términos del artículo 57, fracción iii, del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio consejo;

CuARTO. el incremento en el número de ingresos y la complejidad en 
el trámite de los mismos, ha ocasionado un aumento en las cargas de trabajo 
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que registran los Juzgados de distrito en el estado de Querétaro, con resi-
dencia en la ciudad del mismo nombre, lo que hace necesario establecer un 
nuevo órgano jurisdiccional en la referida entidad y residencia;

QuInTO. en atención a lo señalado en el considerando anterior y a fin 
de dar cumplimiento al artículo 17 de la Constitución General de la república, 
el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de diecinueve de octu-
bre de dos mil once, aprobó el dictamen de creación de un Juzgado de distrito 
en el estado de Querétaro, con residencia en la ciudad del mismo nombre;

SEXTO. de acuerdo con la información proporcionada por la Secreta-
ría ejecutiva de obra, recursos materiales y Servicios Generales del Consejo 
de la Judicatura Federal, en la actualidad se cuenta con la infraestructura 
física necesaria para la instalación del citado órgano jurisdiccional, lo cual 
hace necesario determinar lo relativo a su denominación, residencia, compe-
tencia, jurisdicción territorial y fecha de inicio de funciones.

en consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales y 
legales invocados, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el 
siguiente

ACuERdO

PRIMERO. el nuevo órgano jurisdiccional se denominará Juzgado 
Quinto de distrito en el estado de Querétaro, con residencia en la ciudad del 
mismo nombre, y tendrá idéntica jurisdicción territorial y competencia a la de 
los Juzgados de distrito actualmente en funciones en la sede citada.

Su domicilio se ubicará en calle José Siurob 8 y 10, colonia alameda, 
código postal 76040, en Querétaro, Querétaro.

SEgundO. el uno de diciembre de dos mil once, iniciará funciones 
el Juzgado Quinto de distrito en el estado de Querétaro, con residencia en la 
ciudad del mismo nombre, con la plantilla autorizada para ese órgano 
jurisdiccional.

TERCERO. los Juzgados primero, Segundo, tercero y Cuarto de dis-
trito en el estado de Querétaro, conservarán su actual denominación, compe-
tencia y jurisdicción territorial.

CuARTO. a partir de la fecha señalada en el punto segundo del pre-
sente acuerdo, la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 
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distrito en el estado de Querétaro, con residencia en la ciudad del mismo 
nombre, prestará servicio al órgano jurisdiccional de nueva creación.

todos los asuntos nuevos que se presenten en la mencionada oficina 
de correspondencia común en días y horas hábiles e inhábiles, del uno al 
once de diciembre de dos mil once, se remitirán conforme al sistema compu-
tarizado que se utiliza para esos efectos al Juzgado Quinto de distrito en el 
estado de Querétaro, con residencia en la ciudad del mismo nombre, por lo que 
durante ese periodo no tendrán aplicación las reglas de relación de asuntos 
fijadas por el acuerdo General 13/2007, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que regula el funcionamiento, supervisión y control de las ofici-
nas de correspondencia común de los tribunales de Circuito y Juzgados de 
distrito del poder Judicial de la Federación y sus reformas.

transcurrido el plazo antes señalado, los asuntos nuevos que se pre-
senten en días y horas hábiles se distribuirán entre los cinco Juzgados de 
distrito en el estado de Querétaro, con residencia en la ciudad del mismo 
nombre, conforme al sistema computarizado utilizado para tales efectos y el 
acuerdo General 13/2007, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
regula el funcionamiento, supervisión y control de las oficinas de correspon-
dencia común de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder 
Judicial de la Federación y sus reformas.

Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos órganos para concluir 
de manera anticipada o ampliar, en su caso, el plazo de exclusión de turno de 
nuevos asuntos ordenado en el presente punto.

QuInTO. al finalizar el periodo de exclusión de turno indicado en el 
punto anterior, los titulares de los Juzgados de distrito en el estado de Queré-
taro, con residencia en la ciudad del mismo nombre, deberán informar a la 
Comisión de Creación de Nuevos órganos, a la Secretaría ejecutiva de Carrera 
Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos, y a la dirección General de 
estadística Judicial sobre la productividad obtenida, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes.

SEXTO. Se modifica el rol de guardias de los Juzgados de distrito en 
el estado de Querétaro, con residencia en la ciudad del mismo nombre, para 
recibir asuntos en días y horas inhábiles, para quedar como sigue: la semana 
del doce al dieciocho de diciembre de dos mil once, estará de guardia el Juz-
gado primero de distrito en el estado de Querétaro, con residencia en la ciudad 
del mismo nombre; del diecinueve al veinticinco de diciembre de dos mil 
once corresponderá la guardia al Juzgado Segundo de distrito en el estado 
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de Querétaro, con residencia en la ciudad del mismo nombre; del veintiséis de 
diciembre de dos mil once al uno de enero de dos mil doce estará de guardia 
el Juzgado tercero de distrito en el estado de Querétaro, con residencia en la 
ciudad del mismo nombre; del dos al ocho de enero de dos mil doce corres-
ponderá al Juzgado Cuarto de distrito en el estado de Querétaro, con residen-
cia en la ciudad del mismo nombre; y, del nueve al quince de enero de dos mil 
doce estará de guardia el Juzgado Quinto de distrito en el estado de Queré-
taro, con residencia en la ciudad del mismo nombre, y así, sucesivamente, en 
ese orden.

SÉPTIMO. el titular del Juzgado Quinto de distrito en el estado de Que-
rétaro, con residencia en la ciudad del mismo nombre, con asistencia de un 
secretario, deberá autorizar el uso de libros de gobierno nuevos, conforme a 
lo dispuesto en el acuerdo General 34/2000 del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal.

OCTAVO. el órgano jurisdiccional de nueva creación deberá remitir 
dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes su reporte estadístico 
correspondiente a la dirección General de estadística Judicial.

de igual forma dicho titular deberá levantar por duplicado un acta admi-
nistrativa del inicio de funciones del órgano jurisdiccional, cuyo formato le 
será proporcionado por la Secretaría ejecutiva de obra, recursos materiales 
y Servicios Generales, debiendo remitir un ejemplar a la Secretaría ejecutiva 
de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos.

nOVEnO. Se modifica el acuerdo General 11/2011 del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, de veintitrés de marzo de dos mil once, en el 
punto SEgundO, apartado XXII. VIgÉSIMO SEgundO CIRCuITO, 
número 3, para quedar como sigue:

"SEgundO. …

XXII. VIgÉSIMO SEgundO: …

1. …

2. …

3. Cinco Juzgados de distrito en el estado de Querétaro, con residen-
cia en la ciudad del mismo nombre."
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dÉCIMO. el pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos órganos; 
de Carrera Judicial y de administración del Consejo de la Judicatura Federal, 
están facultados para interpretar y resolver todas las cuestiones administrati-
vas que se susciten con motivo de la aplicación del presente acuerdo en el 
ámbito de sus respectivas competencias.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. la Secretaría ejecutiva de Vigilancia, información y evalua-
ción, deberá integrar de inmediato el texto de la reforma, al acuerdo General 
11/2011, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determi-
nación del número y límites territoriales de los circuitos en que se divide la 
república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización 
por materia de los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y de los Juz-
gados de distrito.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 44/2011, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdic-
ción territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado Quinto de 
distrito en el estado de Querétaro, con residencia en la ciudad del mismo 
nombre; así como a las reglas de turno, sistema de recepción, registro y dis-
tribución de asuntos entre los Juzgados de distrito de la sede referida, fue 
aprobado por el pleno del propio consejo, en sesión ordinaria de diecinueve de 
octubre de dos mil once, por unanimidad de votos de los señores consejeros: 
presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca 
Hernández, Juan Carlos Cruz razo, César esquinca muñoa, César alejandro 
Jáuregui robles, Jorge moreno Collado y óscar Vázquez marín.—méxico, 
distrito Federal, a diecisiete de noviembre de dos mil once (d.o.F. de 28 de 
NoViemBre de 2011).
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nota: el acuerdo General 13/2007, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
regula el funcionamiento, supervisión y control de las oficinas de Correspondencia 
Común de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito del poder Judicial de la 
Federación; el acuerdo General 34/2000, del pleno del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, relativo a la determinación de los libros de control que obligatoriamente deberán 
llevar los órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación, así como 
su descripción e instructivos correspondientes, y el acuerdo General 11/2011, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y 
límites territoriales de los circuitos en que se divide la república mexicana; y al 
número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los tribunales 
Colegiados y unitarios de Circuito y de los Juzgados de distrito, aparecen publicados 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomos XXV, 
mayo de 2007, Xii, agosto de 2000 y XXXiii, mayo de 2011, páginas 2269, 1327 y 1331, 
respectivamente.

ACuERdO gEnERAL 47/2011, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, RELATIVO A LA dESIgnACIÓn 
dE LOS COnSEJEROS QuE InTEgRARÁn 
LA COMISIÓn QuE dEBE PROVEER LOS 
TRÁMITES Y RESOLVER LOS ASun
TOS dE nOTORIA uRgEnCIA QuE SE 
PRESEnTEn duRAnTE EL RECESO CO
RRESPOndIEnTE AL SEgundO PE
RIOdO dE SESIOnES dE dOS MIL OnCE.

COnSIdERAndO

PRIMERO.—por decretos publicados en el diario oficial de la Fede-
ración el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, vein-
tidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, y once de junio de mil 
novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 
y 100 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, modifi-
cando la estructura y competencia del poder Judicial de la Federación;

SEgundO.—en términos de lo dispuesto por los artículos 94, pá-
rrafo segundo; 100, párrafos primero y octavo de la Carta magna; 68 y 81, 
fracción ii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el Consejo 
de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilan-
cia y disciplina de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con inde-
pendencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está 
facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejer-
cicio de sus funciones;
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TERCERO.—de acuerdo con lo establecido por el artículo 81, frac-
ción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación corresponde al 
Consejo de la Judicatura Federal establecer las comisiones que estime con-
venientes para su adecuado funcionamiento y designar a los consejeros que 
deban integrarlas;

CuARTO.—el precepto 77 de la citada ley, establece que el Consejo 
de la Judicatura Federal contará con aquellas comisiones permanentes o tran-
sitorias de composición variable que determine el pleno;

QuInTO.—el artículo 73 de la mencionada ley orgánica, establece que 
el pleno del Consejo de la Judicatura Federal designará a los consejeros 
que deban proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que 
se presenten durante los recesos, así como a los secretarios y empleados 
que sean necesarios para apoyar sus funciones;

SEXTO.—el Consejo de la Judicatura Federal tiene cada año dos 
periodos de sesiones; el primero, comprende del primer día hábil del mes de 
enero al último día hábil de la primera quincena del mes de julio y, el segun-
do, del primer día hábil del mes de agosto al último día hábil de la primera 
quincena del mes de diciembre;

SÉPTIMO.—el receso correspondiente al segundo periodo de sesio-
nes de dos mil once, será del dieciséis de diciembre de dos mil once al 
uno de enero de dos mil doce, inclusive;

OCTAVO.—el artículo 30 del acuerdo General del pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcio-
namiento del propio consejo, establece que éste contará con comisiones 
permanentes y transitorias y, entre ellas, la Comisión de receso; y

nOVEnO.—el acuerdo general citado en el considerando prece-
dente, dispone en sus artículos 43, 44, 45, 46 y 47 las normas a que debe 
sujetarse la Comisión de receso.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucio-
nales y legales invocadas, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
expide el siguiente

ACuERdO

PRIMERO.—el pleno del Consejo de la Judicatura Federal designa 
a los consejeros Jorge efraín moreno Collado y daniel Francisco Cabeza de 
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Vaca Hernández, para integrar la comisión que deberá proveer los trámites 
y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten durante el receso 
correspondiente al segundo periodo de sesiones de dos mil once, quienes 
nombrarán a su presidente.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 45 del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización 
y funcionamiento del propio consejo, se considerarán asuntos urgentes para 
los que tendrá facultades decisorias la Comisión de receso, los previstos 
por el artículo 81, fracciones XXii, XXiii, XXXiii, XXXiX y Xl, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación y el consignado en la fracción Viii del ar-
tículo 85 del propio ordenamiento.

asimismo, estará facultada para resolver los asuntos que se requieran 
para dar continuidad al ejercicio de presupuesto de 2011, así como cualquier 
otro que le sometan las áreas del consejo, cuya resolución esté reservada 
a las comisiones permanentes o al pleno, para tal efecto se habilitan como 
días y horas hábiles, el periodo comprendido del dieciséis de diciembre 
de dos mil once, al uno de enero de dos mil doce.

de igual forma atenderá los asuntos de notoria urgencia con las atri-
buciones legales, normativas y reglamentarias necesarias para el manejo, 
operación, administración y funcionamiento del fondo de apoyo a la adminis-
tración de justicia, con excepción de las previstas en el artículo 38, fracciones 
iii y iV, del acuerdo General 17/2007, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, por el que se regula la organización y funcionamiento del Fondo de 
apoyo a la administración de Justicia.

SEgundO.—durante el periodo a que se refiere el considerando sép-
timo de este acuerdo, fungirá como secretario de la Comisión de receso, el 
licenciado enrique Sumuano Cancino, secretario ejecutivo de administración.

Se faculta a la propia comisión para determinar el número de secre-
tarios y empleados necesarios para el óptimo ejercicio de sus funciones.

TERCERO.—al concluir el receso e iniciar el primer periodo ordinario 
de sesiones de dos mil doce; los consejeros designados para integrar la co-
misión a que se refiere el punto primero de este acuerdo, rendirán informe 
pormenorizado respecto de las medidas que hayan adoptado, así como 
de aquellas cuestiones cuya solución reserven para el conocimiento del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a fin de que este órgano cole-
giado determine lo procedente.
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TRAnSITORIOS

PRIMERO.—el presente acuerdo entrará en vigor el día de su publi-
cación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO.—publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Fede-
ración, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 47/2011, del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, relativo a la designación de los consejeros que integrarán la 
comisión que debe proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria 
urgencia que se presenten durante el receso correspondiente al segundo 
periodo de sesiones de dos mil once, fue aprobado por el pleno del propio 
consejo, en sesión ordinaria de nueve de noviembre de dos mil once, por una-
nimidad de votos de los señores consejeros: presidente ministro Juan N. Silva 
meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, César esquinca muñoa, 
Jorge moreno Collado y óscar Vázquez marín.—méxico, distrito Federal, a vein-
tinueve de noviembre de dos mil once (d.o.F. de 7 de diCiemBre de 2011).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la organización y funcionamiento del propio consejo y el acuerdo General 17/2007, 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se regula la organización 
y funcionamiento del Fondo de apoyo a la administración de Justicia, aparecen publi-
cados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomos 
XXVii, marzo de 2008 y XXV, mayo de 2007, páginas 2087 y 2303, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL 48/2011 dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, QuE ESTABLECE LA JORnAdA Y 
EL HORARIO dE TRABAJO dE LOS 
SERVIdORES PÚBLICOS AdSCRITOS A 
LAS ÁREAS AdMInISTRATIVAS dEL 
PROPIO COnSEJO.

COnSIdERAndO

PRIMERO. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 94, 
párrafo segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política 
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de los estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órga-
no encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de 
los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica 
de gestión, para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. Que la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos en el artículo 123, apartado B, fracción i, establece que la jornada 
diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de ocho y siete horas 
respectivamente.

TERCERO. Que el cuatro de noviembre de dos mil nueve el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal aprobó las Condiciones Generales de tra-
bajo de los Servidores públicos a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, 
en las que se establece que la jornada de trabajo es el tiempo durante el 
cual el servidor público está a disposición de los órganos a cargo del consejo 
para prestar sus servicios y será el que fije el pleno del consejo, de confor-
midad con los derechos laborales aplicables en materia de duración de la 
jornada de trabajo.

CuARTO. Que el Consejo de la Judicatura Federal tiene la obligación 
de velar, no sólo por el desarrollo profesional, sino también por el personal de 
los servidores públicos a su cargo. ello supone la generación de políticas 
que permitan conciliar la vida laboral y familiar, y propicien la salud, el sano 
esparcimiento y el bienestar general de sus trabajadores.

QuInTO. Que las jornadas de trabajo excesivas, unidas al escaso re-
poso, provocan estrés y fatiga, que pueden desencadenar trastornos psico-
lógicos y somáticos, ausentismo, así como disminución de la productividad, 
desempeño y calidad en el trabajo, los que a la larga afectan la salud de 
las personas.

SEXTO. Que la instrumentación de un horario de trabajo que respete 
el máximo legal, tendrá un efecto benéfico en la salud de los servidores públi-
cos, al disminuir las enfermedades recurrentes ocasionadas por estrés, seden-
tarismo, mala alimentación y obesidad, ya que se incrementará la calidad 
de vida de los servidores públicos, quienes contarán con tiempo libre para el 
sano esparcimiento, así como la práctica de actividades deportivas; de igual 
forma, permitirá atender las diversas opciones de superación profesional y 
procurar su desarrollo cultural y social.
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SÉPTIMO. Que es legítimo el interés de los servidores públicos de 
disponer de tiempo suficiente para destinarlo a su familia, a la atención y con-
vivencia diaria con su cónyuge, hijos, familiares y amigos, ya que ésta es una 
faceta esencial en la vida de todo ser humano, que de no ser atendida mer-
maría el desarrollo integral del servidor público, ya que la dedicación excesiva 
al campo laboral, muchas veces conlleva el descuido de las obligaciones fami-
liares, lo que genera conflictos matrimoniales y desintegración del núcleo 
familiar.

OCTAVO. Que con el interés de acatar los mandatos constitucio-
nales y legales, y contribuir a que los trabajadores tengan una mejor calidad 
de vida, se estima necesario que el Consejo de la Judicatura Federal deter-
mine un horario de trabajo para sus servidores públicos de confianza y de base, 
que no exceda de la jornada máxima prevista en la Constitución.

ACuERdO

ÚnICO. Se establece una jornada de trabajo en las áreas adminis-
trativas del Consejo de la Judicatura Federal con un máximo de ocho horas 
efectivas diarias, que comprenderá de las 9:00 a las 15:00 horas y de las 16:00 
a las 18:00 horas, de lunes a viernes, con excepción de la oficialía de partes y 
Certificación del edificio sede del propio consejo.

en cuanto al tiempo de ingesta de alimentos, cada titular podrá modi-
ficarlo hasta por dos horas, respecto de servidores públicos que así lo soliciten, 
con la finalidad de facilitar el traslado a lugar diverso del centro de trabajo, con 
el correspondiente ajuste al horario de trabajo.

Cada titular de órgano auxiliar y unidad administrativa, podrá reducir 
el horario de trabajo, en lo que respecta al turno de la tarde, o prescindir de 
éste, atendiendo a las necesidades del servicio y las medidas de organiza-
ción interna que instrumente, a efecto de mejorar el trámite y resolución de 
los asuntos, sin que ello afecte la debida prestación del servicio público 
de justicia.

la jornada laboral podrá extenderse de manera excepcional, en caso 
de que la carga de trabajo amerite justificadamente que el personal perma-
nezca más tiempo, sin que ello implique exceder un horario prudente y, en 
ningún caso, deberá generar una práctica reiterada, a efecto de no trastocar 
de forma drástica los equilibrios entre la vida laboral y personal de los ser-
vidores públicos.
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TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo general entrará en vigor a partir del 
uno de enero de dos mil doce.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 48/2011, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que establece la jornada y el horario de trabajo de los servidores 
públicos adscritos a las áreas administrativas del propio consejo, fue apro-
bado por el pleno del consejo, en sesión ordinaria de dieciséis de noviembre de 
dos mil once, por unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente 
ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, 
Juan Carlos Cruz razo, César esquinca muñoa, Jorge moreno Collado y 
óscar Vázquez marín.—méxico, distrito Federal, a ocho de diciembre de dos 
mil once.

nota: las Condiciones Generales de trabajo de los Servidores públicos a cargo del Con-
sejo de la Judicatura Federal citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, noviembre de 2009, página 1013.

ACuERdO gEnERAL 49/2011, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, QuE ESTABLECE LA JORnAdA Y 
HORARIO dE TRABAJO dE LOS SERVI
dORES PÚBLICOS AdSCRITOS A LOS 
JuZgAdOS dE dISTRITO Y TRIBunA
LES dE CIRCuITO, ASÍ COMO EL HORA
RIO dE ATEnCIÓn AL PÚBLICO En LOS 
ÓRgAnOS JuRISdICCIOnALES dEL 
POdER JudICIAL dE LA FEdERACIÓn.

COnSIdERAndO

PRIMERO. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 94, 
párrafo segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política 
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de los estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órga-
no encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de 
los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica 
de gestión, para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. de los numerales 123, primer párrafo, apartado B, frac-
ción i, de la Constitución General de la república; 22 y 23 de la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado; así como 3 del Convenio sobre las 
Horas de trabajo (comercio y oficinas), 1930 de la organización internacional 
del trabajo, ratificado por el estado mexicano el doce de mayo de mil nove-
cientos treinta y cuatro; se colige el derecho de los trabajadores al servicio 
de los poderes de la unión, entre los que se comprende a los del poder Judi-
cial de la Federación, de que la jornada de trabajo diaria máxima diurna y 
nocturna sea de ocho y siete horas respectivamente; en tanto que la jornada 
de trabajo máxima a la semana, sea de cuarenta horas.

TERCERO. de los ordinales 123, apartado B, fracción i, de la ley 
Fundamental; 26 y 39 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del es-
tado, se obtiene que las horas que excedan esos máximos, se considerarán 
extraordinarias y se pagarán con un ciento por ciento más de la remune-
ración fijada para el servicio ordinario; asimismo, que en ningún caso el tra-
bajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces 
consecutivas.

CuARTO. del multirreferido artículo 123, apartado B, fracción ii, de la 
Constitución Federal; así como de los artículos 25 y 26 del citado ordenamien-
to legal aplicable a los servidores públicos de base y confianza del poder Ju-
dicial de la Federación; se deriva el derecho del trabajador de que por cada 
seis días de trabajo, disfrute de un día de descanso, cuando menos, con goce 
de salario íntegro y que cuando la naturaleza del trabajo así lo exija, la jor-
nada máxima se podrá reducir teniendo en cuenta el número de horas que 
puede trabajar una persona, sin sufrir quebranto en su salud.

QuInTO. de los preceptos constitucionales, legales e internacionales 
referidos, se advierte claramente el derecho humano fundamental que tienen 
los servidores públicos del poder Judicial de la Federación, de que la jornada 
de trabajo que realicen mediante la prestación del servicio público de impar-
tición de justicia en los Juzgados de distrito y tribunales de Circuito, no exceda 
de ocho horas diarias y cuarenta horas a la semana; y, en caso de que los 
servidores públicos del poder Judicial de la Federación laboren horas de 
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trabajo superiores a las jornadas máximas, por necesidades del servicio, 
tienen el derecho de que se pague con un ciento por ciento más de la remu-
neración fijada para el servicio ordinario; asimismo, que en ningún caso el 
trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces 
consecutivas.

SEXTO. en relación a la jornada de trabajo que debe prevalecer en los 
órganos jurisdiccionales federales, el artículo 13 de las Condiciones Genera-
les de trabajo de los Servidores públicos a cargo del Consejo de la Judicatura 
Federal, aprobadas por el pleno del propio Consejo, en sesión de cuatro de 
noviembre de dos mil nueve, por mayoría de votos, que regulan las relaciones 
de trabajo de los servidores públicos que prestan sus servicios en los órga-
nos jurisdiccionales, de conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 4 
del mencionado ordenamiento, establece de manera expresa que: "la jor-
nada de trabajo es el tiempo durante el cual el servidor público está a dispo-
sición de los órganos a cargo del Consejo para prestar sus servicios y será 
la que fije el pleno del Consejo, de acuerdo a las necesidades del servicio, de 
conformidad con los derechos labores aplicables en materia de duración 
de la jornada de trabajo."; asimismo, el artículo 14 de las mencionadas Condi-
ciones Generales de trabajo, refiere que el Consejo establecerá, mediante un 
acuerdo General, el mecanismo que permita regular y controlar la prestación 
del trabajo extraordinario.

SÉPTIMO. el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece las Condiciones Generales de trabajo para magis-
trados de Circuito y Jueces de distrito, aprobado por el pleno de este Consejo, 
en sesión ordinaria de nueve de septiembre de dos mil nueve, dispone de 
manera expresa en el artículo 67, que: "es facultad de los magistrados de Cir-
cuito y Jueces de distrito fijar y hacer del conocimiento general el horario de 
audiencia personal del titular con el público, dentro del comprendido entre 
las 9:00 y las 15:00 horas."

OCTAVO. uno de los asuntos más sensibles, y a la vez, importantes 
que enfrenta el Consejo de la Judicatura Federal en la actualidad, es el 
tema de los horarios de trabajo prolongados que se presentan en diversos 
Juzgados de distrito y tribunales de Circuito, toda vez que esta problemá-
tica impacta en el recurso más valioso con que cuenta el poder Judicial de 
la Federación: los servidores públicos que lo integran.

nOVEnO. de las diversas causas que han originado esta situación 
de jornadas laborales extensas en el poder Judicial de la Federación destaca, 
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entre otras, el progresivo aumento de la carga de trabajo que registran los 
órganos jurisdiccionales, el cual se debe sin duda, a la confianza de la socie-
dad en el notable trabajo y desempeño que realizan los magistrados de Cir-
cuito y Jueces de distrito del poder Judicial de la Federación en el ejercicio de 
la función jurisdiccional, con la finalidad de cumplir con el mandato consti-
tucional de lograr una impartición de justicia pronta, completa, imparcial y 
gratuita, establecido en el artículo 17 constitucional, segundo párrafo.

Sin embargo, contrario a lo que se pudiera pensar, de que con el 
aumento en el número de nuevos juzgados y tribunales federales se reduciría 
la carga de trabajo, la evidencia estadística muestra que ha sucedido lo con-
trario, pues a mayor número de nuevos órganos jurisdiccionales, se ha pre-
sentado de manera correlativa un mayor aumento en el ingreso de asuntos, y 
por ende, esto ha originado una mayor extensión de la jornada laboral de los 
servidores públicos del poder Judicial de la Federación.

dÉCIMO. esta problemática de las prolongadas jornadas de trabajo 
que prevalece en los Juzgados de distrito y tribunales de Circuito, ha sido 
expresada a este Consejo de la Judicatura Federal de manera coincidente, 
tanto por las diversas secciones que integran el Sindicato de trabajadores 
del poder Judicial de la Federación, como por la mesa directiva de la aso-
ciación Nacional de magistrados de Circuito y Jueces de distrito del poder 
Judicial de la Federación, a.C.; lo cual, refleja la opinión coincidente, tanto 
de los trabajadores como de los titulares del poder Judicial de la Federa-
ción, de que es factible y necesaria la regulación de un horario de trabajo en 
los órganos jurisdiccionales federales.

dÉCIMO PRIMERO. Bajo ese contexto, se considera que las pro-
longadas jornadas y horarios de trabajo que se presentan en el poder Judicial 
de la Federación, constituyen en la actualidad uno de los principales asun-
tos a atender y resolver por el Consejo de la Judicatura Federal, bajo la doble 
perspectiva de garantizar, por un lado, el derecho fundamental con que cuen-
tan los servidores públicos del poder Judicial de la Federación de prestar sus 
servicios en los horarios y días de trabajo ordinarios, y en caso de no ser 
así, recibir el pago de horas extras, y por otro, como una manera de tutelar 
el derecho fundamental de las personas de recibir una adecuada presta-
ción del servicio público de impartición de justicia, en los días y horas legal y 
reglamentariamente establecido para ello; en virtud de los argumentos expues-
tos y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes invo-
cados, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente:
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ACuERdO

PRIMERO. la jornada de trabajo de los servidores públicos adscri-
tos a los Juzgados de distrito y tribunales de Circuito, será de lunes a viernes 
de las nueve a las quince horas y, de las dieciséis a las dieciocho horas, con 
una hora para la ingesta de alimentos, fuera de las instalaciones del órgano 
jurisdiccional, de las quince a las dieciséis horas, con excepción de los Juz-
gados de distrito que se encuentren de turno, por el tiempo que dure la 
guardia respectiva.

en cuanto al tiempo de ingesta de alimentos, cada titular podrá modi-
ficarlo hasta por dos horas, respecto de servidores públicos que así lo soli-
citen, con la finalidad de facilitar el traslado a lugar diverso del centro de 
labores, con el correspondiente ajuste al horario de trabajo.

Cada titular de Juzgado de distrito, tribunal unitario de Circuito, pre-
sidente de tribunal Colegiado de Circuito y titular de ponencia de tribunal 
Colegiado de Circuito, podrá reducir el horario de trabajo, en lo que respecta 
al turno de la tarde, o prescindir de éste, atendiendo a las necesidades 
del servicio y las medidas de organización interna que instrumente, a efec-
to de mejorar el trámite y resolución de los asuntos, sin que ello afecte la 
debida prestación del servicio público de justicia.

de manera excepcional, la jornada de trabajo podrá extenderse con-
siderando en todo caso, las necesidades del servicio y las guardias, sin que 
ello implique exceder de un horario prudente y en ningún caso generar una 
práctica reiterada.

SEgundO. en caso de que se registren jornadas de trabajo extra-
ordinarias en los Juzgados de distrito y tribunales de Circuito, respecto al 
personal operativo adscrito a éstos, los titulares de los órganos jurisdiccio-
nales, deberán fundar y motivar esta circunstancia, a efecto de justificar la 
solicitud del pago de horas extras que corresponda a dichos servidores pú-
blicos, ante la Comisión de administración.

TERCERO. dependiendo de las necesidades del servicio que pre-
sente cada órgano jurisdiccional en lo particular y conforme a su prudente 
arbitrio, cada titular de Juzgado de distrito, tribunal unitario de Circuito, presi-
dente de tribunal Colegiado de Circuito y titular de ponencia de tribunal 
Colegiado de Circuito, podrá implementar por las tardes y cuando sea posi-
ble, el trabajo a distancia, en sus diversas modalidades, mediante el uso y 
acceso de tecnologías de la información, a través de las cuales los titulares 
referidos y el personal a su cargo establecerán y mantendrán la comunicación 
necesaria, que coadyuve en el trámite y resolución de los asuntos, de confor-
midad con la organización que al efecto determinen.
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CuARTO. el horario de atención al público en los Juzgados de dis-
trito y tribunales de Circuito, será de lunes a viernes de las nueve a las quince 
horas, conforme al cual, todos los integrantes de dichos órganos jurisdiccio-
nales, incluidos los titulares, deberán permanecer en éstos, a efecto de rea-
lizar la debida prestación del servicio público de justicia.

QuInTO. la Visitaduría Judicial deberá proponer a la Comisión de 
disciplina, a la brevedad posible, el proyecto de reforma a los formatos de actas 
de visita ordinaria de inspección, que permitan verificar el debido cumplimien-
to y respeto de las jornadas y horarios de trabajo en los Juzgados de distrito 
y tribunales de Circuito, así como el horario de atención al público, estable-
cidos en este acuerdo.

SEXTO. la dirección General de recursos Humanos, en coordinación 
con la dirección General de tecnologías de la información, deberá proponer 
a la Comisión de administración, a la brevedad posible, los instrumentos tec-
nológicos que permitan registrar la hora de entrada y salida del personal 
operativo de los Juzgados de distrito y tribunales de Circuito.

SÉPTIMO. la Comisión de administración, a través de la oficialía 
mayor, deberá crear un área administrativa encargada de instrumentar la 
aplicación de este acuerdo, así como de atender las dudas o consultas que 
surjan por parte de los titulares y demás servidores públicos adscritos a los 
Juzgados de distrito y tribunales de Circuito.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo General entrará en vigor a partir del 
uno de enero de dos mil doce.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Fede-
ración y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 49/2011, del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que establece la jornada y horario de trabajo de los servidores 
públicos adscritos a los Juzgados de distrito y tribunales de Circuito, así como 
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el horario de atención al público en los órganos jurisdiccionales del poder 
Judicial de la Federación, fue aprobado por el pleno del consejo, en sesión 
ordinaria de dieciséis de noviembre de dos mil once, por unanimidad de 
votos de los consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel Fran-
cisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz razo, César esquinca 
muñoa, Jorge moreno Collado y óscar Vázquez marín.—méxico, distrito 
Federal, a ocho de diciembre de dos mil once.

nota: las Condiciones Generales de trabajo de los Servidores públicos a cargo del Con-
sejo de la Judicatura Federal, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, noviembre de 2009, página 1013.

ACuERdO gEnERAL 50/2011, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, RELATIVO AL InICIO dE FunCIO
nES dEL QuInTO TRIBunAL COLEgIAdO 
dE CIRCuITO dEL CEnTRO AuXILIAR dE 
LA QuInTA REgIÓn, COn RESIdEnCIA 
En LA PAZ, BAJA CALIFORnIA SuR.

COnSIdERAndO

PRIMERO. por decretos publicados en el diario oficial de la Federa-
ción el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, vein-
tidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, y once de junio de mil 
novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 
y 100 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, modifi-
cando así la estructura y competencia del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, segundo 
párrafo, y 100, párrafos primero y octavo de la invocada Carta magna; 68 y 81, 
fracción ii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el Consejo 
de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigi-
lancia y disciplina de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, 
tiene facultades para expedir acuerdos generales que permitan el ade-
cuado ejercicio de sus funciones, entre otras, la creación, distribución de 
compe tencias y reglas de turno de los asuntos de los órganos jurisdicciona-
les federales;
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TERCERO. el artículo 17 de la Constitución Federal, establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que es-
tarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

CuARTO. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 81, fracción V, y 144 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, establecen que son atribuciones del Con-
sejo de la Judicatura Federal, determinar el número, límites territoriales, compe-
tencia y, en su caso, especialización por materia de los tribunales en cada 
uno de los circuitos en que se divide el territorio de la república mexicana;

QuInTO. el artículo 81, fracción XXiV, de la citada ley orgánica, otorga 
facultades al Consejo de la Judicatura Federal para dictar las disposiciones 
necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de los 
tribunales de Circuito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atri-
bución, esta última, que puede ejercerse a través de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos, en términos del artículo 57, fracción iii, del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y Funcionamiento del propio Consejo, publicado en el diario 
oficial de la Federación el tres de octubre de dos mil seis;

SEXTO. mediante acuerdo General 52/2008 del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, publicado en el diario oficial de la Federación el tres 
de octubre de dos mil ocho, se creó el Centro auxiliar de la Quinta región, 
con residencia original en Culiacán, Sinaloa; en dicho acuerdo se precisó que 
el propio pleno determinaría la fecha de inicio de funciones de los órganos 
jurisdiccionales que integrarían el Centro auxiliar;

SÉPTIMO. la Comisión de Creación de Nuevos órganos, con apoyo 
en los análisis estadísticos presentados por la Secretaría ejecutiva de Carrera 
Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos, pudo advertir que di-
versos tribunales de Circuito presentan un excesivo remanente, por lo que 
se estima conveniente otorgarles apoyo de manera temporal, y así estar en 
posibilidad de hacer efectivo el derecho fundamental plasmado en el artículo 
17 de la Constitución Federal en beneficio de los justiciables; y

OCTAVO. de acuerdo con la información proporcionada por la Secre-
taría ejecutiva de obra, recursos materiales y Servicios Generales del Con-
sejo de la Judicatura Federal, actualmente se cuenta con la infraestructura 
física para la instalación del Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Quinta región, que tendrá residencia en la paz, Baja California 
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Sur, jurisdicción en toda la república y competencia mixta, lo cual hace nece-
sario determinar los aspectos inherentes al inicio de funcionamiento del alu-
dido órgano jurisdiccional.

en consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales y 
legales invocados, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, expide el 
siguiente

ACuERdO

PRIMERO. el Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi-
liar de la Quinta región, con residencia en la paz, Baja California Sur, tendrá 
competencia mixta y jurisdicción en toda la república, iniciará funciones el 
uno de diciembre de dos mil once, y funcionará conforme a lo establecido en 
el acuerdo General 52/2008 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

el domicilio del nuevo órgano jurisdiccional será el ubicado en Concha 
Nácar número 4520, colonia Conchalito, código postal 23090, en la paz, Baja 
California Sur.

SEgundO. el órgano auxiliar de nueva creación, apoyará en el dic-
tado de sentencias a los tribunales Colegiados de Circuito que determine la 
Comisión de Creación de Nuevos órganos.

la Comisión de Creación de Nuevos órganos, a propuesta de la Secre-
taría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órga-
nos, determinará el tiempo, número y cualidad de los asuntos que se deberán 
enviar al tribunal Colegiado de Circuito auxiliar de Nueva Creación.

TERCERO. el pleno y las Comisiones de administración; de Carrera 
Judicial; de adscripción; y de Creación de Nuevos órganos del Consejo de 
la Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, están 
facultados para interpretar y resolver las cuestiones administrativas que se 
susciten con motivo de la aplicación del presente acuerdo.

CuARTO. el presidente del aludido órgano jurisdiccional, deberá levan-
tar acta administrativa de inicio de funciones por duplicado, cuyo formato le 
será proporcionado por la Secretaría ejecutiva de obra, recursos materiales 
y Servicios Generales, debiendo enviar un ejemplar a la Secretaría ejecutiva 
de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos.
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TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 50/2011, del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, relativo al inicio de funciones del Quinto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en la paz, 
Baja California Sur, fue aprobado por el pleno del propio consejo, en sesión 
ordinaria de dieciséis de noviembre de dos mil once, por unanimidad de votos 
de los señores Consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel 
Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz razo, César es quinca 
muñoa, Jorge moreno Collado y óscar Vázquez marín. méxico, distrito Federal, a 
veintidós de noviembre de dos mil once (d.o.F. de 30 de NoViemBre de 2011).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la organización y funcionamiento del propio consejo, y el acuerdo General 52/2008, 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se crea el Centro auxiliar de 
la Quinta región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, así como los órganos juris-
diccionales que lo integrarán, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomos XXVii, marzo de 2008, XXViii, septiem-
bre de 2008, páginas 2087 y 1473, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL 51/2011, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, RELATIVO AL InICIO dE FunCIOnES 
dEL CuARTO TRIBunAL COLEgIAdO dE 
CIRCuITO dEL CEnTRO AuXILIAR dE LA 
dÉCIMA REgIÓn, COn RESIdEnCIA En 
SALTILLO, COAHuILA dE ZARAgOZA

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, segundo 
párrafo, y 100, párrafos primero y octavo de la Constitución política de los 
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estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de 
Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, tiene facultades para expedir acuerdos ge-
nerales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones, entre otras, la 
creación, distribución de competencias y reglas de turno de los asuntos de 
los órganos jurisdiccionales federales;

SEgundO. Con base en las aludidas facultades, el pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo General 54/2009, publicado en el 
diario oficial de la Federación el veintiséis de octubre de dos mil nueve, para 
crear el Centro auxiliar de la décima región, con residencia en Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza; en dicho acuerdo se precisó que el propio pleno deter-
minaría la fecha de inicio de funciones de los órganos jurisdiccionales que 
integrarían el Centro auxiliar;

TERCERO. en sesión ordinaria de cinco de octubre de dos mil once, 
el aludido pleno fijó el inicio de funciones del tercer tribunal Colegiado de 
Circuito y reservó el relativo al Cuarto tribunal Colegiado, ambos del mencio-
nado Centro auxiliar, por lo cual aprobó el acuerdo General 40/2011, publicado 
en el diario oficial de la Federación el veintiocho de octubre de ese año;

CuARTO. de acuerdo con la información proporcionada por la Secre-
taría ejecutiva de obra, recursos materiales y Servicios Generales del Con-
sejo de la Judicatura Federal, actualmente se cuenta con la infraestructura 
física para la instalación del Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la décima región, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 
jurisdicción en toda la república y competencia mixta, lo cual hace necesario 
determinar los aspectos inherentes al inicio de funcionamiento del órgano 
jurisdiccional en cita.

en consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales y 
legales invocados, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, expide el 
siguiente

ACuERdO

PRIMERO. el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi-
liar de la décima región, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 
dotado de competencia mixta y jurisdicción en toda la república, iniciará 



3939SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

funciones el uno de diciembre de dos mil once, y funcionará conforme a lo 
establecido en los acuerdos Generales 54/2009 y 40/2011, ambos del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal.

el domicilio del nuevo órgano jurisdiccional será el ubicado en el edi-
ficio Sede del poder Judicial de la Federación sito en Boulevard Nazario S. 
ortiz Garza número 910, colonia Saltillo 400, código postal 25290, en Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza.

SEgundO. el presidente del aludido órgano jurisdiccional, deberá 
levantar acta administrativa de inicio de funciones por duplicado, cuyo forma-
to le será proporcionado por la Secretaría ejecutiva de obra, recursos mate-
riales y Servicios Generales, debiendo enviar un ejemplar a la Secretaría 
ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SE
CRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICA
TuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 51/2011, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo al inicio de funciones del Cuarto tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la décima región, con residencia en Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, fue aprobado por el pleno del propio consejo, en se-
sión ordinaria de dieciséis de noviembre de dos mil once, por unanimidad de 
votos de los consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel Fran-
cisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz razo, César esquinca 
muñoa, Jorge moreno Collado y óscar Vázquez marín.—méxico, distrito Fe-
deral, a veintidós de noviembre de dos mil once (d.o.F. de 30 de NoViem-
Bre de 2011). 
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nota: los acuerdos Generales 54/2009, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que crea el Centro auxiliar de la décima región, con residencia en Saltillo, Coahuila, 
así como los órganos jurisdiccionales que lo integrarán y 40/2011, del propio pleno, 
relativo al inicio de funciones del tercer y Cuarto tribunales Colegiados de Circuito 
del mencionado Centro auxiliar, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, octubre de 2009 y décima Época, 
libro i, octubre de 2011, tomo 3, páginas 1837 y 1873, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL 52/2011, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdE RAL, RELATIVO AL InICIO dE 
FunCIOnES dEL SEgundO TRIBunAL 
COLE gIAdO dE CIRCuITO dEL CEn
TRO AuXILIAR dE LA dECIMOPRIMERA 
REgIÓn, COn RESIdEnCIA En COATZA
COALCOS, VERACRuZ Y JuRISdICCIÓn 
En TOdA LA REPÚBLICA.

COnSIdERAndO

PRIMERO. por decretos publicados en el diario oficial de la Fede-
ración el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, vein-
tidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, así como del once de 
junio de mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los 
artículos 94, 99 y 100 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, modificando así la estructura y competencia del poder Judicial de la 
Federación;

SEgundO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, segundo 
párrafo, 100, párrafos primero y octavo de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de 
Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, tiene facultades para expedir acuerdos 
generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

TERCERO. el artículo 17 de la Constitución Federal establece como 
derecho fundamental, el que a toda persona se le administre justicia por tri-
bunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que 
fijen las leyes;
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CuARTO. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 81, fracción V y 144 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, establecen que son atribuciones del Con-
sejo de la Judicatura Federal, determinar el número, límites territoriales y, en 
su caso, especialización por materia de los tribunales Colegiados en cada 
uno de los circuitos en que se divide el territorio de la república mexicana;

QuInTO. el artículo 81, fracción XXiV, de la citada ley orgánica, otorga 
facultades al Consejo de la Judicatura Federal para dictar las disposiciones 
necesarias dirigidas a regular el turno de los asuntos de la competencia de 
los tribunales de Circuito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 
atribución, esta última, que se ejerce a través de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos, en términos del artículo 57, fracción iii, del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio consejo, publicado en el diario ofi-
cial de la Federación el tres de octubre de dos mil seis;

SEXTO. mediante acuerdo General 33/2011, publicado en el diario 
oficial de la Federación el treinta de septiembre de dos mil once, el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal creó el Centro auxiliar de la decimopri-
mera región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, que se integraría 
con dos Juzgados de distrito y con dos tribunales Colegiados de Circuito, 
todos auxiliares; en dicho acuerdo se precisó que el propio pleno determi-
naría la fecha de inicio de funciones de los órganos jurisdiccionales que 
integrarán el Centro auxiliar;

SÉPTIMO. Con base en el análisis de los informes y reportes esta-
dísticos proporcionados por la dirección General de estadística Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal, es posible advertir un incremento inusual 
en el ingreso de asuntos de la competencia de algunos tribunales de Circuito 
del país, lo que incide negativamente en el servicio público de justicia y, por 
ende, en el derecho fundamental de tutela jurisdiccional efectiva; y si bien, 
una manera de solucionar el problema, es la creación de tribunales ordi-
narios de ese tipo en los lugares en los que se requiera, empero, su creación 
significa no sólo una fuerte inversión económica para su instalación, sino 
también para sostener el pago de nómina de la plantilla del personal; en tanto 
que los recursos financieros con que se cuentan, resultan muy limitados en 
proporción a lo que se requiere; y

OCTAVO. de acuerdo con la información proporcionada por la Secre-
taría ejecutiva de obra, recursos materiales y Servicios Generales del Con-
sejo de la Judicatura Federal, actualmente se cuenta con la infraestructura 
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física para la instalación del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la decimoprimera región, con residencia en Coatzacoalcos, 
Veracruz; con jurisdicción en toda la república y competencia mixta, lo cual 
hace necesario determinar los aspectos inherentes al inicio de funcionamien-
to del órgano jurisdiccional en cita.

en consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales 
y legales invocados, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, expide el 
siguiente

ACuERdO

PRIMERO. el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi-
liar de la decimoprimera región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, 
tendrá competencia y jurisdicción en toda la república, iniciará funciones el 
uno de diciembre de dos mil once, y funcionará conforme a lo establecido 
en el acuerdo General 33/2011 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

Su domicilio será el ubicado en el edificio sede del poder Judicial de la 
Federación sito en avenida universidad, kilómetro 12, antigua carretera mi-
natitlán, colonia reserva territorial, código postal 96536, en Coatzacoalcos, 
Veracruz.

SEgundO. el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la decimoprimera región, con residencia en Coatzacoalcos, Vera-
cruz, apoyará en el dictado de sentencias a los tribunales Colegiados de 
Circuito que determine la Comisión de Creación de Nuevos órganos.

la propia comisión, a propuesta de la Secretaría ejecutiva de Carrera 
Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos, determinará el tiempo, 
número y cualidad de los asuntos que se deberán enviar al tribunal Colegiado 
de Circuito auxiliar de nueva creación.

TERCERO. la oficina de Correspondencia Común del Centro auxiliar 
de la decimoprimera región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, pres-
tará servicio al órgano jurisdiccional auxiliar de que se trata.

CuARTO. el pleno o las Comisiones de administración; de disciplina; 
de Carrera Judicial; de adscripción; y de Creación de Nuevos órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal, están facultados para interpretar y resolver 
las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación 
del presente acuerdo, en la esfera de su respectiva competencia.
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QuInTO. el presidente del órgano jurisdiccional de nueva creación, 
deberá levantar acta administrativa de inicio de funciones por duplicado, cuyo 
formato les será proporcionado por la Secretaría ejecutiva de obra, recursos 
materiales y Servicios Generales, debiendo enviar un ejemplar a la Secretaría 
ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su apro-
bación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Fede-
ración, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 52/2011, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo al inicio de funciones del Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la decimoprimera región, con residencia 
en Coatzacoalcos, Veracruz, fue aprobado por el pleno del propio consejo, en 
sesión ordinaria de dieciséis de noviembre de dos mil once, por unanimidad 
de votos de los señores consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, 
daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz razo, César 
esquinca muñoa, Jorge moreno Collado y óscar Vázquez marín.–méxico, 
distrito Federal, a veintidós de noviembre de dos mil once (d.o.F. de 30 de 
NoViemBre de 2011.

nota: acuerdo General 33/2011, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea 
el Centro auxiliar de la decimoprimera región, con residencia en Coatzacoalcos, 
Veracruz, así como los órganos jurisdiccionales que lo integrarán, aparece publi-
cado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXiV, septiembre de 2011, página 2333.

ACLARACIÓn AL TEXTO dEL ACuERdO 
gEnERAL 35/2011, dEL PLEnO dEL COn
SEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL,  
RE LATIVO A LA dEnOMInACIÓn, RESI
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dEnCIA, COMPETEnCIA, JuRISdICCIÓn 
TERRITORIAL, dOMICILIO Y FECHA dE 
InICIO dE FunCIOnAMIEnTO dEL JuZ
gA dO SÉPTIMO dE dISTRITO En EL 
ESTAdO dE SAn LuIS POTOSÍ, COn 
SEdE En CIudAd VALLES; ASÍ COMO A 
LAS REgLAS dE TuRnO, SISTEMA dE 
RECEPCIÓn Y dISTRIBuCIÓn dE ASun
TOS EnTRE LOS JuZgAdOS dE dISTRI TO 
En LA EnTIdAd Y SEdE IndICAdAS.

la aclaración de que se trata debe ser en los términos siguientes:

dICE

SEgundO. ...

Su domicilio será el ubicado en mariano 
abasolo número 44, con acceso por la 
calle Venustiano Carranza número 314, 
Zona Centro, código postal 07900, en 
Ciudad Valles, San luis potosí.

dEBE dECIR

SEgundO. ...

Su domicilio será el ubicado en mariano 
abasolo número 414, con acce s o por la 
calle Venustiano Carranza número 314, 
Zona Centro, código postal 79000, en 
Ciudad Valles, San luis potosí.

México, d.F., a 16 de noviembre de 2011

EL SECRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL

MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ

(d.o.F. de 25 de NoViemBre de 2011).

nota: el acuerdo General 35/2011, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y 
fecha de inicio de funcionamiento del Juzgado Séptimo de distrito en el estado de 
San luis potosí, con residencia en Ciudad Valles; así como a las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos entre los Juzgados de distrito en la 
entidad y sede indicadas, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, libro ii, noviembre de 2011, tomo 1, página 779.
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ACuERdO CCnO/9/2011, dE LA COMI
SIÓn dE CREACIÓn dE nuEVOS ÓRgA
nOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, RELATIVO A LA EXCLuSIÓn 
dE TuRnO dE nuEVOS ASunTOS AL 
JuZ        gAdO QuInTO dE dISTRITO En 
EL ES TAdO dE guERRERO, COn RESI
dEn CIA En IguALA.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de 
Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene-
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta-
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

TERCERO. el artículo 81, fracción XXiV, de la citada ley orgánica, otor-
ga facultades al Consejo de la Judicatura Federal para dictar las disposicio-
nes necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de los 
tribunales de Circuito o de los Juzgados de distrito, cuando en un mismo 
lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce a través de la Comisión de 
Creación de Nuevos órganos, mediante el artículo 57, fracción iii, del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio consejo;

CuARTO. mediante acuerdo General 36/2011 del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, inició funciones el Juzgado Noveno de distrito en el 
estado de Guerrero, con residencia en iguala. en el punto quinto del acuer do 
general referido se ordenó la exclusión del turno de nuevos asuntos que se 
pre senten en la oficina de correspondencia común, del uno al trece de noviem-
  bre de dos mil once, al Juzgado Quinto de distrito en el estado de Guerrero, 
con residencia en iguala. en ese periodo los asuntos nuevos se remitirían al 
Juzgado Noveno de distrito en el estado Guerrero, con residencia en iguala, 
conforme al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos;
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QuInTO. en términos de lo dispuesto por el artículo 72, fracción XXX, 
del acuerdo General que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio consejo, corresponde a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, ads-
cripción y Creación de Nuevos órganos proponer a la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos, la aplicación de las disposiciones necesarias para regu-
lar el turno de los asuntos de la competencia de los Juzgados de distrito, 
cuando en un mismo lugar haya varios de ellos;

SEXTO. la Comisión de Creación de Nuevos órganos, advierte que el 
número de asuntos radicados y en trámite en el Juzgado Quinto de distrito 
en el estado de Guerrero, con residencia en iguala, es elevado, lo cual reper-
cute en el despacho oportuno de los expedientes, además de exceder la carga 
de trabajo a la que presenta el Juzgado Noveno de distrito en la entidad y 
sede de que se trata.

lo que hace necesario adoptar medidas conducentes a una adminis-
tración pronta, completa y eficaz de la Justicia Federal, mediante el equilibrio 
de las cargas de trabajo en los órganos jurisdiccionales, razón por la que se 
considera conveniente excluir de turno de asuntos nuevos al Juzgado Quinto 
de distrito en el estado de Guerrero, con residencia en iguala.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona-
les y legales citadas, la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal expide el siguiente

ACuERdO

PRIMERO. Se excluye del turno de nuevos asuntos al Juzgado Quinto de 
distrito en el estado de Guerrero, con residencia en iguala, por catorce días.

por lo anterior, los nuevos asuntos que se presenten en la oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en el estado de Guerre-
ro, con residencia en iguala, en el periodo del doce al veinticinco de diciem-
bre de dos mil once, se remitirán conforme al sistema computarizado que 
se utiliza para esos efectos al Juzgado Noveno de distrito en el estado de 
Guerrero, con residencia en iguala, con excepción de los asuntos relaciona-
dos a que refiere el artículo 9 del acuerdo General 13/2007 modificado por el 
diverso acuerdo General 48/2008, ambos del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal.

al concluir la medida temporal de exclusión otorgada, los nuevos asun-
tos que se presenten en días y horas hábiles se distribuirán entre los Juzga-
dos de distrito en estudio, conforme al sistema computarizado que se utiliza 
para esos efectos.
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SEgundO. en el lapso indicado en el punto que antecede, el Juzgado 
Noveno de distrito en el estado de Guerrero, con residencia en iguala, recibirá 
los asuntos que se presenten en horas y días inhábiles.

TERCERO. Concluido el periodo de exclusión indicado en el punto 
primero de este acuerdo, los Juzgados de distrito en el estado Guerrero, con 
residencia en iguala, estarán de turno en su orden durante catorce días 
para recibir asuntos que se presenten en días y horas inhábiles; por lo que del 
veintiséis de diciembre de dos mil once al ocho de enero de dos mil doce 
estará de turno el Juzgado Quinto de distrito en el estado de Guerrero, con 
residencia en iguala; del nueve al veintidós de enero de dos mil doce, estará 
de guardia el Juzgado Noveno de distrito en el estado de Guerrero, con residen-
cia en iguala, y así sucesivamente.

CuARTO. al finalizar el periodo de exclusión de turno otorgado, los titu-
lares de los Juzgados de distrito en estudio deberán informar sobre los resul-
tados de la exclusión de turno a la Comisión de Creación de Nuevos órganos 
y a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nue-
vos órganos del Consejo de la Judicatura Federal.

QuInTO. el pleno y la Comisión de Creación de Nuevos órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, están facultados para interpretar y resolverán las cuestiones administra-
tivas que se susciten con motivo de la aplicación de este acuerdo, así como 
cualquier cuestión relacionada con la conclusión anticipada o extensión del 
plazo previsto en el punto primero de este acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEgundO. publíquese en el diario oficial de la Federación, así como 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgISTRAdO EdWIn nOÉ gARCÍA BAEZA, SECRETARIO 
EJECuTIVO dE CARRERA JudICIAL, AdSCRIPCIÓn Y CREACIÓn dE 
nuEVOS ÓRgAnOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo CCNo/9/2011, de la Comisión de Creación de Nue-
vos órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la exclusión de tur-
no de nuevos asuntos al Juzgado Quinto de distrito en el estado de Guerrero, 
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con residencia en iguala, fue aprobado por la propia comisión en sesión privada 
ordinaria celebrada el cinco de diciembre de dos mil once, por los señores 
consejeros: presidente César alejandro Jáuregui robles, daniel Francisco 
Cabeza de Vaca Hernández y Jorge moreno Collado.—méxico, distrito Federal, 
a cinco de diciembre de dos mil once. 

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la organización y funcionamiento del propio consejo; acuerdo General 36/2011, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, residencia, 
competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funciones del Juz-
gado Noveno de distrito en el estado de Guerrero, con residencia en iguala; así como 
a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los Juzga-
dos de distrito de la referida sede; acuerdo General 13/2007, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que regula el funcionamiento, supervisión y control de las 
oficinas de Correspondencia Común de los tribunales de Circuito y Juzgados de 
distrito del poder Judicial de la Federación; y, acuerdo General 48/2008, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se modifica el artículo 9 del diverso 
acuerdo General 13/2007, que regula el funcionamiento, supervisión y control de las 
oficinas de Correspondencia Común de los tribunales de Circuito y Juzgados de 
distrito del poder Judicial de la Federación, aparecen publicados el primero, tercero 
y cuarto en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomos 
XXVii, marzo de 2008, XXV, mayo de 2007, XXViii, septiembre de 2008, páginas 2087, 
2269 y 1461, respectivamente, y el segundo en la décima Época, libro i, octubre de 
2011, tomo 3, página 1860.

AVISO dE LA RESOLuCIÓn EMITIdA POR 
EL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudI CA
TuRA FEdERAL, En SESIÓn ORdI nARIA 
dE VEInTISÉIS dE OCTuBRE dE dOS 
MIL OnCE, En CuMPLIMIEnTO A LA EJE
CuTORIA dICTAdA EL VEInTIdÓS dE 
JunIO dE dOS MIL OnCE, POR LA PRI
MERA SALA dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, En EL RE
CuR SO dE REVISIÓn AdMInISTRA TIVA 
30/2010, InTERPuESTO POR LA LICEn
CIAdA MARÍA dEL SOCORRO LÓPEZ 
VILLARREAL.

Se hace del conocimiento que en sesión ordinaria de veintiséis de 
octubre de dos mil once, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en 
cumplimiento a la ejecutoria dictada el veintidós de junio de dos mil once, por 
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la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso 
de revisión administrativa 30/2010, interpuesto por la licenciada maría del 
Socorro lópez Villarreal , resolvió:

PRIMERO. derivado del cumplimiento a la ejecutoria de veintidós 
de junio de dos mil once pronunciada por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 30/2010, 
se declara vencedora a maría del Socorro lópez Villarreal en el décimo tercer 
Concurso interno de oposición para la designación de Jueces de distrito en 
materia mixta.

SEgundO. en consecuencia, se designa a maría del Socorro lópez 
Villarreal Juez de distrito, reservándose su adscripción hasta el momento en 
que exista una vacante y el pleno del Consejo lo determine.

TERCERO. remítase copia certificada de esta resolución a la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para conocimiento y en 
cumplimiento de la ejecutoria dictada en el recurso de revisión administra-
tiva 30/2010.

Notifíquese personalmente a maría del Socorro lópez Villarreal; por 
oficio a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
testimonio de la presente resolución; y, en su oportunidad, archívese el expe-
diente como asunto concluido (d.o.F. de 7 de diCiemBre de 2011).

México, d. F., a 28 de noviembre de 2011

ATEnTAMEnTE

EL SECRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL

MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ

LISTA dE PERSOnAS QuE PuEdEn Fun
gIR COMO PERITOS AnTE LOS ÓRgA nOS 
dEL POdER JudICIAL dE LA FEdE RA
CIÓn, CORRESPOndIEnTE AL AÑO dOS 
MIL dOCE, ORdEnAdA POR EL ACuER
dO gEnERAL 16/2011.
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PRIMER CIRCuITO (dISTRITO FEdERAL)

 ACTuARÍA

 Hernández martínez robert p. 119-2005
 rueda Sandoval maricarmen p. 001-2012

 AdMInISTRACIÓn

 amézquita Flores raúl p. 144-2005
 manzanera miranda Víctor p. 072-2006

 AgROnOMÍA

 de la Cruz García Salvador p. 015-2009

 AguA SuBTERRÁnEA

 pablo dorantes Jesús enrique p. 074-2006

 ARQuEOLOgÍA

 Quiles Gutiérrez Juglans Gonzalo
 alfonso p. 002-2010

 ARQuITECTuRA

 aguayo y de alba antonio Héctor p. 002-2012
 Brito Herrera agustín de Jesús p. 025-2003
 Bucio mújica Franco mauricio p. 063-2003
 Castañeda Niebla Salvador p. 003-2010
 Castro García armando p. 004-2010
 Chavero Hernández maría eugenia  p. 001-2011
 Clavellina Contreras emilio José p. 003-2012
 Cruz Santana Homero p. 213-2002
 Cué y Cué ricardo José ramón p. 025-2008
 García Carmona José enrique p. 092-2003
 García Carranza arturo p. 006-2010
 Gurrola Jordán Juan ramón  p. 007-2010
 Gutiérrez Constancia armando José p. 025-2009
 Gutiérrez rodríguez Claudio Gabriel  p. 008-2010
 lara Cortés Jorge isaac p. 151-2005
 lópez de la Garza Fernando Sabás p. 153-2005
 martínez Contreras Beatriz  p. 137-2003
 méndez Castillo Jorge rolando p. 250-2002
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 méndez lozoya Sandra liliana p. 063-2008
 Negrete Hernández Vicente p. 042-2009
 osornio Salazar Jesús Gregorio p. 004-2012
 paczka rodríguez rodolfo p. 002-2011
 rodríguez de la rosa agustín pedro p. 091-2008
 ruiz aguilar rafael p. 304-2002
 rodríguez González Juan Bruno
 marino p. 075-2009
 Sánchez rosas Germán p. 270-2002
 Silva esteva Nanci p. 273-2002
 Vitti Gómez rómulo p. 136-2006

 AudITORÍA

 amézquita Flores raúl p. 144-2005
 arellano reyes maría Guadalupe p. 213-2005
 Briseño rosales José Juan p. 067-2005
 Cruz Santillán maría del pilar p. 230-2005
 de luis romero maría eva p. 088-2006
 Farfán osornio Francisco león p. 001-2006
 Farfán osornio octavio p. 003-2006
 González lobato Guadalupe p. 072-2003 
 Gorostieta de la Cruz José marcelo p. 022-2009
 Ham Hernández maría alicia p. 232-2005
 Hernández Gama rené p. 065-2005
 llamas monjardín Gustavo Gabriel p. 019-2006
 lópez duarte ulises eli p. 066-2005
 Vallejo Seyde Víctor Gilberto p. 156-2004
 Vázquez rea tomás enrique p. 002-2006
 Zubieta Franco Villaseñor alfonso
 Gabriel p. 038-2006

 AuTEnTIFICACIÓn dE 
 OBRAS dE ARTE 
 Y AnTIgÜEdAdES

 Fuentes Villalón José Francisco p. 221-2002 
 matos moctezuma rafael p. 018-2006 
 Siegel ruiz andrés david p. 155-2006

 BIOLOgÍA

 Garduño argueta Héctor p. 010-2010
 rubio maldonado eduardo p. 011-2010
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 CLASIFICACIÓn
 ARAnCELARIA

 González Contreras rubén p. 097-2007
 Hernández anduze Cristina p. 032-2007

 COMERCIO
 EXTERIOR 
 Y AduAnAS

 meza rodríguez Guillermo Genaro p. 099-2005
 Sosa Carpenter rafael p. 005-2012

 COnTABILIdAd

 abundiz Hernández Sergio p. 001-2007
 aguilera Galindo Guillermo César p. 024-2002
 aguirre martínez laura p. 082-2003
 Álvarez Campos Carlos rubén p. 027-2002
 amézquita Flores raúl p. 144-2005
 arellano reyes maría Guadalupe p. 213-2005
 Barrios acosta José manuel p. 022-2004
 Benítez Benítez loreto p. 032-2002
 Benítez Quintanar maría Gabriela  p. 007-2008
 Beraza méndez marisela p. 012-2007
 Bravo mena Humberto  p. 004-2011
 Briones aguilar José rené  p. 005-2011
 Briseño ponce maría Guadalupe p. 033-2002
 Briseño rosales José Juan p. 067-2005
 Cantera marín alfonso p. 003-2009
 Cárdenas aguilar Guillermo p. 010-2003
 Castañeda Niebla alberto manuel p. 035-2002
 Castillero Soto rubén p. 014-2008
 Castro altamirano José luis  p. 006-2011
 Cruz Nájera Noé Jesús p. 024-2008
 Cruz Santillán maría del pilar p. 230-2005
 Cuevas González amado Javier p. 027-2008
 de la parra de aubert Blanca  p. 038-2002
 de luis romero maría eva p. 088-2006
 dueñas Zúñiga moisés p. 039-2002
 espinoza Vera Juan Nabor p. 281-2002
 estrella menéndez enrique p. 014-2010
 Farfán osornio Francisco león p. 001-2006
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 Farfán osornio octavio p. 003-2006
 Funes rosellón Griselda p. 007-2011
 Genis González Guillermo p. 008-2011
 González Juárez eusebio p. 071-2003
 González lobato Guadalupe p. 072-2003 
 González maldonado José alonso p. 046-2002
 González torres José Guadalupe p. 048-2002
 Gorostieta de la Cruz José marcelo p. 022-2009
 Granados ramos dalia ernestina p. 044-2008
 Guerrero Chávez Cándido roberto p. 009-2011
 Ham Hernández maría alicia p. 232-2005
 Hernández Gama rené p. 065-2005
 Hernández García José Fidel p. 036-2007
 izquierdo Saavedra luis antonio p. 049-2004
 leyva Hernández rafael antonio p. 100-2006
 llamas monjardín Gustavo Gabriel p. 019-2006
 lópez duarte ulises eli p. 066-2005
 maqueda martínez José luis tiburcio  p. 011-2011
 montes de oca romero Blanca estela p. 100-2007
 ortega de la torre Héctor p. 013-2011
 ortega José Francisco p. 069-2008
 padilla peña Valentín ricardo p. 058-2002
 peña Carrada eleazar rodrigo p. 048-2009
 peña montes de oca Blanca Yadira p. 098-2007
 peña montes de oca oscar israel p. 049-2009
 peñafort García Francisco Javier p. 078-2003
 peñafort olivas lydia ivette p. 015-2010
 pineda alvarado Guberto p. 061-2002
 ponce islas raúl eugenio p. 053-2009
 repper Jaramillo maría inés p. 066-2007
 rivas landín alberto Cecilio p. 063-2002
 román Valencia Jorge p. 069-2007
 romero peralta raymundo p. 096-2008
 rosas Colosia maría martha p. 064-2002
 rosas rosas ana lilia p. 080-2003
 Salas márquez aurelio p. 047-2006
 Sánchez Coyote maría alejandra p. 067-2002
 Sánchez reynoso maría Gloria  p. 014-2011
 Sierra arrazola Gerardo p. 017-2010
 torres esqueda leopoldo eduardo p. 069-2002
 torres Vidal eduardo Cruz p. 107-2008
 Valencia González Jorge esteban p. 111-2008
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 Vargas mendiola ernesto p. 145-2005
 Vázquez rea tomás enrique p. 002-2006
 Vilchis Franco maría dolores p. 094-2004
 Villalobos Casillas Jorge p. 118-2008
 Zapata escorcia Carlos ramón p. 067-2009
 Zerón del moral margarita p. 039-2006
 Zubieta Franco Villaseñor alfonso
 Gabriel p. 038-2006

 COnTAMInACIÓn
 dEL 
 SuELO

 pablo dorantes Jesús enrique p. 074-2006
 muñoz meza Juan manuel p. 015-2011

 COSTOS Y PRECIOS 
 unITARIOS

 lara Cortés Clemente Sergio p. 152-2005

 CRIMInALÍSTICA

 Cal y mayor rodríguez Familiar
 luis Fermín p. 073-2002
 martínez Jiménez Gregorio  p. 016-2011
 morlán Salinas mireya martha p. 054-2004

 CRIMInOLOgÍA

 Hernández Batista emma rosalía p. 019-2010

 dACTILOSCOPIA

 armenta pichardo angélica p. 023-2005
 Canacasco Guiverra José p. 005-2002
 Cortés ramírez isabel maría de la luz p. 098-2006
 Hernández Hernández Wenseslao p. 020-2010

 dAÑOS EdIFICIOS. 
 COnSTRuCCIOnES, 
 CIMEnTACIOnES 
 Y ESTRuCTuRAS

 aguayo y de alba antonio Héctor p. 002-2012
 Bucio mújica Franco mauricio p. 063-2003
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 Cortés romero Carlos p. 075-2004
 Cuevas pachuca ricardo Jorge p. 222-2005
 Fernández Vargas pedro p. 023-2007
 García Carmona José enrique p. 092-2003
 Gómez del río José Ángel p. 006-2012
 lara Cortés Clemente Sergio p. 152-2005
 lópez de la Garza Fernando Sabás p. 153-2005
 méndez Castillo Jorge rolando p. 250-2002
 moreno Nucamendi alfonso p. 158-2006
 rangel Quintanar Jorge Juan p. 064-2007
 ruiz aguilar rafael p. 304-2002
 Sánchez rosas Germán p. 270-2002
 Silva esteva Nanci p. 273-2002
 Vitti Gómez rómulo p. 136-2006

 dESARROLLO
 uRBAnO

 Brito Herrera agustín de Jesús p. 025-2003

 dISEÑO gRÁFICO

 díaz Ángeles Gerardo p. 007-2012

 dOCuMEnTOSCOPIA

 armenta pichardo angélica p. 023-2005
 Cal y mayor rodríguez isidoro luis p. 199-2002
 Canacasco Guiverra José p. 005-2002
 Cortés ramírez isabel maría de la luz p. 098-2006
 estrada rodríguez mónica isabel p. 208-2004
 Hernández Hernández Wenseslao p. 020-2010
 rueda del Valle doraye p. 005-2003

 ECOnOMÍA

 aguirre martínez laura p. 082-2003
 arilla Vila manuel p. 079-2002
 de la Cruz García Salvador p. 015-2009
 linares lomelí ernesto andrés p. 022-2010

 FInAnZAS

 aguirre martínez laura p. 082-2003
 Farfán osornio Francisco león p. 001-2006
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 Farfán osornio octavio p. 003-2006
 llamas monjardín Gustavo Gabriel p. 019-2006
 manzanera miranda Víctor p. 072-2006
 Hernández martínez robert  p. 119-2005
 Vargas mendiola ernesto p. 145-2005
 Vázquez rea tomás enrique p. 002-2006

 FISCAL

 Farfán osornio Francisco león p. 001-2006
 Farfán osornio octavio p. 003-2006
 Granados ramos dalia ernestina p. 044-2008
 llamas monjardín Gustavo Gabriel p. 019-2006
 román Valencia Jorge p. 069-2007
 Vázquez rea tomás enrique p. 002-2006

 FÍSICA 
 Y MATEMÁTICAS

 Valencia rodríguez Jaime p. 017-2011

 gRAFOLOgÍA

 Cortés ramírez isabel maría de la luz p. 098-2006
 rueda del Valle doraye p. 005-2003

 gRAFOMETRÍA

 Cortés ramírez isabel maría de la luz p. 098-2006

 gRAFOSCOPIA

 alonso mendoza olga p. 003-2008
 armenta pichardo angélica p. 023-2005
 Cal y mayor rodríguez isidoro luis p. 199-2002
 Canacasco Guiverra José p. 005-2002
 Cortés ramírez isabel maría de la luz p. 098-2006
 estrada rodríguez mónica isabel p. 208-2004
 Hernández Hernández Wenseslao p. 020-2010
 martínez Jiménez Gregorio p. 016-2011
 rueda del Valle doraye p. 005-2003
 Varela Sánchez alejandro p. 112-2008
 Varela Sánchez enrique p. 008-2012
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 IdEnTIFICACIÓn 
 FISOnÓMICA

 armenta pichardo angélica p. 023-2005

 IMPACTO Y 
 COnTAMInACIÓn 
 AMBIEnTAL

 murad robles manuel p. 052-2007
 pablo dorantes Jesús enrique p. 074-2006
 rubio maldonado eduardo p. 011-2010
 torales esquivar José antonio  p. 009-2012
 Vadillo Sánchez eduardo José  p. 018-2011
 Van ruymbeke debauche Claire
 marie Ghislaine p. 063-2009

 InFORMÁTICA

 Blake Gómez Víctor raúl p. 120-2005
 ramos rivera marco antonio p. 082-2005

 IngEnIERÍA
 AMBIEnTAL

 muñoz meza Juan manuel p. 015-2011

 IngEnIERÍA 
 ARQuITECTÓnICA

 ayala Brito Gilberto p. 192-2002 
 Fernández rojas Juan manuel  p. 126-2006
 lópez de la Garza Fernando Sabás p. 153-2005
 rangel Quintanar Jorge Juan p. 064-2007
 ríos mateos antonio ernesto p. 095-2006
 Velarde Figueroa Víctor manuel p. 094-2006

 IngEnIERÍA CIVIL

 andrade arce diego rafael  p. 019-2011
 Barrientos lozano moisés  p. 020-2011
 Beltrán del oso José Guadalupe p. 024-2010
 Brito Herrera agustín de Jesús p. 025-2003
 Calderón Caulliers armando p. 009-2008
 Canseco morales mario p. 025-2010
 Cárdenas Castañeda alejandro p. 017-2007
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 Cortés romero Carlos p. 075-2004
 Cruz Santana Homero p. 213-2002
 Cuevas pachuca ricardo Jorge p. 222-2005
 Fernández Vargas pedro p. 023-2007
 García rincón Hugo rolando p. 020-2009
 Gómez del río José Ángel  p. 006-2012
 Gutiérrez rodríguez ricardo Javier p. 045-2008
 lara Cortés Clemente Sergio p. 152-2005
 lara Cortés Jorge isaac p. 151-2005
 medina pérez Jesús eduardo p. 062-2008
 méndez Castillo Jorge rolando p. 250-2002
 olivares Hernández Héctor margarito p. 086-2002
 pérez de tejada mondragón
 Carlos manuel p. 060-2007
 reta Saucedo José luciano p. 030-2003
 reyes morales Juan Francisco p. 086-2008
 rodríguez González Juan Bruno
 marino p. 075-2009
 rosado lorenzo José raúl p. 097-2008
 ruiz aguilar rafael p. 304-2002
 Salazar Gris Carlos mauricio p. 057-2009
 Sánchez rosas Germán p. 270-2002

 IngEnIERÍA En 
 COMPuTACIÓn

 pliego Cires patricia p. 141-2003 

 IngEnIERÍA
 dE COSTOS

 Cortés romero Carlos  p. 075-2004
 ruiz aguilar rafael p. 304-2002

 IngEnIERÍA 
 ELECTRÓnICA

 martínez méndez José antonio p. 226-2005
 Sánchez Gutiérrez pedro p. 010-2012

 IngEnIERÍA
 InduSTRIAL

 Bravo ortega José raúl  p. 002-2009
 Castañeda lópez león José
 maximiliano p. 034-2004
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 IngEnIERÍA En 
 TELECOMunICACIOnES

 Capuleño romero José Carlos p. 100-2004
 Cerdán peña José rodolfo p. 008-2009
 muñoz Gardea Jorge david p. 033-2010
 Guzmán Villaseñor luis arturo p. 027-2009
 Sánchez Gutiérrez pedro p. 010-2012

 MATEMÁTICAS 
 FInAnCIERAS

 Blake Gómez Víctor raúl p. 120-2005
 Hernández martínez robert p. 119-2005

 MEdICInA

 marín y García Federico Guillermo p. 054-2008
 mora Jacobo rigoberto p. 030-2010
 ojeda Silva raúl enrique p. 123-2004
 Valenzuela Becerril rubén p. 113-2003
 Zurita Navarrete Gerardo ricardo p. 025-2006

 MEdICInA LABORAL

 avilés Quezada maría teresa amalia p. 114-2003

 MEdICInA
 VETERInARIA 
 Y ZOOTECnIA

 Conde ramírez Sergio p. 171-2004
 lópez González leopoldo Federico p. 224-2005
 pareja pozos Jaime p. 173-2004

 MERCAdOTECnIA

 díaz Ángeles Gerardo p. 007-2012

 OdOnTOLOgÍA

 Camarena Brito leticia p. 111-2003
 Keiichi alarcón ito thomas moisés p. 022-2011

 PERIOdISMO

 Vázquez delgadillo adriana maría p. 190-2005
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 POLIgRAFÍA

 armenta pichardo angélica p. 023-2005

 PSICOLOgÍA

 armenta pichardo angélica p. 023-2005
 Campos Velázquez marisela p. 207-2005
 Chargoy romero Jesús eric p. 011-2012
 Garibay Serrano maría del pilar  p. 012-2012
 Hernández Batista emma rosalía p. 019-2010
 pérez lagunas elsa ruth p. 013-2012
 pizarro Suárez y Cordero alejandra p. 011-2005
 rodríguez ortiz lucrecia Sandra p. 009-2004

 QuÍMICA

 Camarena medrano Gabina p. 189-2005
 Fabián Vázquez adriana p. 014-2012
 pérez González Jorge p. 188-2005

 QuÍMICA FOREnSE

 morlán Salinas mireya martha p. 054-2004

 TOPOgRAFÍA

 Álvarez Salas Héctor p. 043-2005
 ayala Brito Gilberto p. 192-2002 
 Cortés rodríguez ricardo p. 091-2002
 Cuevas lomelín alejandro p. 223-2005
 Cuevas pachuca ricardo Jorge p. 222-2005
 Curiel García oscar raúl p. 028-2008
 Fernández rojas Juan manuel  p. 126-2006 
 Fernández Vargas pedro p. 023-2007
 Flores Flores ramón p. 220-2002
 García Verdín roberto p. 021-2009
 Gutiérrez arredondo patricia p. 024-2009
 islas Soto Juan Carlos  p. 024-2011
 moreno Nucamendi alfonso p. 158-2006
 Nava Bravo omar  p. 041-2008
 olivares Hernández Héctor margarito p. 086-2002
 pérez morales miguel p. 015-2003
 Quintero Flores Norberto p. 034-2010
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 reta Saucedo José luciano p. 030-2003
 Silva esteva Nanci p. 273-2002

 TOXICOLOgÍA

 Fabián Vázquez adriana p. 014-2012

 TRAduCCIÓn
 ALEMÁn

 audry luer maría p. 097-2002
 Casas maldonado de Welsch
 eugenia Gerarda p. 104-2002
 de la Garza martín antonio  p. 114-2002
 estrada Navarro marcelo alejandro p. 239-2005
 Hemmerling Galuschka dorothea p. 131-2002
 luer dorantes maría elena p. 147-2002
 roehr Kiessling Katharina p. 016-2005
 romero Chávez margarita Graciela p. 159-2002
 ruttkowski Zetzsche Heike Silvia p. 137-2004
 testa Hager Carmen p. 008-2005
 trienke Silke p. 025-2011

 TRAduCCIÓn
 ÁRABE

 antonovich mammi Claudio p. 017-2004
 Chami Kalid p. 015-2012
 tofik Kizi Kafar Zadé lala p. 017-2005

 TRAduCCIÓn
 AZERI

 tofik Kizi Kafar Zadé lala  p. 017-2005

 TRAduCCIÓn
 CHECO

 Chytrá irena p. 011-2009

 TRAduCCIÓn
 CHInO 
 MAndARÍn

 Chen deng Yaozu p. 036-2010
 Calvo mondragón laura olivia p. 006-2006



3962 dICIEMBRE 2011

 TRAduCCIÓn
 FRAnCÉS

 acuña de ross icela p. 094-2002
 antonovich mammi Claudio p. 017-2004
 aragón Clemente rubén p. 290-2002
 arroyo tepichin rosa maría p. 084-2005
 audry luer maría p. 097-2002
 Canale lerdo de tejada maría Beatriz p. 124-2003
 de la Garza martín antonio  p. 114-2002
 delgado rosas ana Carmen p. 116-2002
 dones lorenzo Silvia amparo p. 117-2002
 estrada Navarro marcelo alejandro p. 239-2005
 Fernández acosta luis raúl p. 137-2006
 Freijo Niebla maría de los milagros p. 121-2002
 García Cuervo de la Fuente rosalba p. 123-2002
 García pacheco Zuluem Julieta p. 219-2005
 Jiménez díaz Barriga eduardo p. 148-2006
 luer dorantes maría elena p. 147-2002
 miramón uribe maría rita p. 083-2005
 morales de Velasco ana maría de
 Guadalupe p. 174-2002
 pagano Calabrese michele p. 154-2002
 palacios landa Claudia américa p. 099-2007
 ramírez Álamo Gabriela p. 157-2002
 ramírez Vargas elizabeth p. 245-2005
 romero Chávez margarita Graciela p. 159-2002
 romo Castro mora luz maría p. 028-2004
 Santos Jiménez luis demetrio p. 163-2002
 Vázquez delgadillo adriana maría p. 190-2005

 TRAduCCIÓn
 HEBREO

 Wolowelsky Cyman Shoshana p. 107-2006

 TRAduCCIÓn 
 HOLAndÉS

 oliveto Buranello Vincenzo p. 068-2006

 TRAduCCIÓn
 IngLÉS

 acuña de ross isela p. 094-2002
 aguilera alfiero Julieta penélope p. 168-2005
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 aguirrezábal Cortés magdalena p. 036-2003
 algara lorenzana luisa Fernanda p. 095-2002
 altamirano ortiz martha elizabeth p. 172-2005
 antonovich mammi Claudio p. 017-2004
 aragón Clemente rubén p. 290-2002
 arriola islas oscar dionisio p. 117-2003
 arroyo tepichin rosa maría p. 084-2005
 audry luer maría p. 097-2002
 Ballesté Chorén Cecilia p. 203-2005
 Benito machín Gloria p. 099-2002
 Benítez domínguez perla p. 041-2006
 Bravo Herrera ramón p. 100-2002
 Canale lerdo de tejada maría Beatriz p. 124-2003
 Capuleño romero José Carlos p. 100-2004
 Cárdenas Cedeño miguel Ángel p. 102-2002
 Cardoso ríos ofelia p. 103-2002
 Carreto Chávez Gerardo p. 183-2002
 Casas maldonado de Welsch
 eugenia Gerarda p. 104-2002
 Castillo García ana maría p. 077-2004
 Castillo Nájera Jiménez alicia
 Fernanda p. 127-2006
 Castro Badillo Juan Gabriel  p. 007-2009
 Chávez García maría del Carmen p. 011-2004
 Cisneros Stoianowski Victoria p. 118-2003
 Corona de alba Carmen Graciela p. 107-2002
 Cruces ramírez maría elena p. 109-2002
 Cuevas Garza pedro p. 110-2002
 de la Garza martín antonio  p. 114-2002
 de la rosa pérez elena p. 115-2002
 delgado rosas ana Carmen p. 116-2002
 díaz Herrera laura p. 175-2006
 dones lorenzo Silvia amparo p. 117-2002
 duffour Borrell maría lizette p. 118-2002
 esparza robles mariana p. 102-2004
 espinosa limón Jaime p. 063-2006
 espíritu Santo González Glafira p. 121-2003
 estandía Fernández Victoria antonia p. 119-2002
 estrada Navarro marcelo alejandro  p. 239-2005
 estrella Carrasco daniella p. 202-2005
 Fernández leyva lucila p. 120-2002
 Fonseca estrella José luis p. 033-2005
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 Freijo Niebla maría de los milagros p. 121-2002
 García Barragán martínez manuel p. 122-2002
 García Cuervo de la Fuente rosalba p. 123-2002
 García pacheco Zuluem Julieta p. 219-2005
 Gómez maqueo rojas maría luisa p. 127-2002
 González de Cossío Guadalajara
 Cordelia p. 154-2005
 González de Cossío Guadalajara
 Francisco p. 128-2002
 González Salgado Claudia Georgina p. 130-2002
 Hernández Guerrero José rodrigo p. 143-2004
 Hernández Guzmán maría del Carmen p. 133-2002
 Hernández ponce maría de la luz
 estela p. 134-2002
 Herrerías Sordo maría del mar p. 130-2005
 larios méndez angélica p. 203-2004
 lópez Flores edna martha p. 064-2006
 lópez Gestefeld erika Cristina p. 207-2004
 lópez González adriana aurora
 de las mercedes p. 140-2002
 luer dorantes maría elena p. 147-2002
 lugo alcántara olivia araceli p. 141-2002
 luna rojas irma Cristina p. 154-2004
 maciel Sierra adriana p. 006-2004
 madrigal Álvarez rebecca Virginia p. 185-2002
 manzanero escutia Francisco Xavier p. 052-2006
 martín del Campo arellano ivette p. 036-2009
 martín del Campo Steta laura p. 120-2003
 martínez y González ana luisa p. 105-2007
 mayén olvera pablo israel p. 060-2008
 meléndez origel de escalante
 Guadalupe p. 178-2005
 millán Salas Jorge p. 173-2002
 miramón uribe maría rita p. 083-2005
 morales de Velasco ana maría
 de Guadalupe p. 174-2002
 Navarro ayala laura p. 145-2002
 o’Hea de langarica Kristin dagny p. 149-2002
 ojeda pesquera maría inés p. 158-2002
 orea mesta Fernando p. 151-2002
 orozco mendoza Gloria p. 152-2002
 pagano Calabrese michele p. 154-2002
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 palacios landa Claudia américa p. 099-2007
 peraza Zazueta Cecilia maría p. 125-2003
 pérez amador de Castro Silvia p. 126-2003
 picazo Guadarrama maría emilia  p. 052-2009
 pliego Cires patricia p. 141-2003 
 Quintana Frías laura p. 176-2002
 ramírez Álamo Gabriela p. 157-2002
 ramírez Jiménez maría Guadalupe p. 165-2005
 ramírez Vargas elizabeth p. 245-2005
 ramos miranda Carlos p. 177-2002
 romero Chávez margarita Graciela p. 159-2002
 ruiz de Chávez rabiela maría Celia p. 178-2002
 ruiz robles José Francisco alejandro p. 077-2002
 ruiz Vivanco Gloria araceli p. 161-2002
 Saba djaddah Cecilia p. 162-2002
 Santana adriana laura p. 037-2010
 Santos Jiménez luis demetrio p. 163-2002
 Simón Gálvez anna paola p. 010-2004
 tamés pidal maría de los Ángeles
 Vicenta p. 129-2003
 testa Hager Carmen p. 008-2005
 torres landa ruffo Juan Francisco p. 180-2002
 trejo Smith elsa patricia p. 060-2009
 troyo de la llave Yolanda maría p. 181-2002
 Vázquez arellano dora luz p. 168-2002
 Ventura menchaca de Sierra dora
 alicia p. 170-2002
 Villagómez Hernández Gonzalo rafael p. 171-2002
 Villanueva treviño maría isabel p. 020-2003
 Villagómez Hernández Gonzalo rafael p. 171-2002
 Vinay Zavala ivonne p. 020-2004
 Wisner o’Hea John p. 050-2005
 Zaleta González Virginia p. 026-2006

 TRAduCCIÓn
 ITALIAnO

 antonovich mammi Claudio p. 017-2004
 de la torre Cattaneo Stephanie
 Francesca marina p. 046-2010
 Cattaneo Gasparini marina Giovanna p. 029-2005
 de la Garza martín antonio  p. 114-2002
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 luer dorantes maría elena p. 147-2002
 pagano Calabrese michele p. 154-2002
 ramírez Vargas elizabeth p. 245-2005

 TRAduCCIÓn
 JAPOnÉS

 Homma usuki Chieko p. 002-2004
 matsubara oda Josefina amelia Kayo p. 059-2008
 mori Kumagae ryoko  p. 027-2011
 Saki Shimozato Shinobu p. 164-2002
 Sato takemoto mayumi p. 165-2002
 Yagi Yuko p. 172-2002

 TRAduCCIÓn
 POLACO

 Zukowska Kielska monika iwona p. 035-2010

TRAduCCIÓn 
PORTuguÉS
 García pacheco Zuluem Julieta p. 219-2005
 luer dorantes maría elena p. 147-2002
 ramírez Álamo Gabriela p. 157-2002
 romero Chávez margarita Graciela p. 159-2002
 Salazar Juárez Natalia Graciela p. 231-2005

 TRAduCCIÓn
 RuSO

 Benítez domínguez perla p. 041-2006
 iakovleva Svetlana p. 029-2009
 tofik Kizi Kafar Zadé lala p. 017-2005

 TRÁnSITO
 TERRESTRE

 Fabián lucas efrén  p. 038-2010
 troncoso González david p. 108-2008

 VALuACIÓn

 rivera de los reyes Julio manuel p. 039-2010
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 VALuACIÓn
 ACCIOnES

 Sánchez meneses margarita isabel p. 188-2004 

 VALuACIÓn
 AgROPECuARIA

 aguirre martínez Salvador rafael p. 188-2002

 VALuACIÓn
 BIEnES InMuEBLES

 aguirre martínez Salvador rafael p. 188-2002
 ayala Brito Gilberto p. 192-2002 
 Barajas pérez luis eduardo p. 193-2002
 Brito Herrera agustín de Jesús p. 025-2003
 Cal y mayor rodríguez isidoro luis p. 199-2002
 Cabrera delgado miguel adán p. 016-2012
 Campos Crispín José Napoleón p. 201-2002
 Cerda medina Vicky p. 210-2002
 Clavellina Contreras emilio José p. 003-2012
 de Santiago Cisneros Jesús Guillermo p. 216-2002
 Flores Flores ramón p. 220-2002
 Gómez Santamaría maría elena p. 228-2002
 Guízar Villanueva rafael p. 232-2002
 Gurrola Jordán Juan ramón p. 007-2010
 Gutiérrez martínez alma orfelia p. 017-2012
 lópez de la Garza Fernando Sabás p. 153-2005
 manzano rendón Vicente José  p. 028-2011
 martínez Contreras Beatriz p. 137-2003
 mayorga platas Francisco Javier p. 195-2005
 méndez Castillo Jorge rolando p. 250-2002
 mendoza izquierdo manuel p. 085-2004
 Nava Jiménez rené p. 256-2002
 olivares Hernández Héctor margarito p. 086-2002
 reta Saucedo José luciano p. 030-2003
 ruiz aguilar rafael p. 304-2002
 Sánchez meneses margarita isabel p. 188-2004 
 Sánchez rosas Germán p. 270-2002
 Silva esteva Nanci p. 273-2002
 urbina Fuentes mariano p. 029-2011
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 VALuACIÓn 
 BIEnES MuEBLES

 ayala Brito Gilberto p. 192-2002 
 Cal y mayor rodríguez isidoro luis p. 199-2002
 Campos Crispín José Napoleón p. 201-2002
 Cerda medina Vicky p. 210-2002
 Cruz Santana Homero p. 213-2002
 de Santiago Cisneros Jesús Guillermo p. 216-2002
 Fuentes Villalón José Francisco p. 221-2002 
 Guízar Villanueva rafael p. 232-2002
 lópez de la Garza Fernando Sabás p. 153-2005
 méndez Castillo Jorge rolando p. 250-2002
 Nava Jiménez rené p. 256-2002
 olivares Hernández Héctor margarito p. 086-2002
 ruiz aguilar rafael p. 304-2002
 Sánchez rosas Germán p. 270-2002

 VALuACIÓn BIEnES
 TAngIBLES, 
 InTAngIBLES Y 
 EMPRESAS

 Bravo Vieytez Susana margarita p. 197-2002
 Núñez durán José eduardo p. 053-2006
 Sánchez meneses margarita isabel p. 188-2004 
 Vargas García Salomón p. 118-2005

 VALuACIÓn
 EFECTOS 
 AduAnEROS

 Núñez durán José eduardo p. 053-2006

 VALuACIÓn
 PRECIOS 
 dE TRAnSFEREnCIA

 Núñez durán José eduardo p. 053-2006

 VALuACIÓn
 JOYAS

 Cerda medina Vicky p. 210-2002
 Fuentes Villalón José Francisco p. 221-2002 
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 VALuACIÓn
 MAQuInARIA
 Y EQuIPO

 ayala Brito Gilberto p. 192-2002 
 Núñez durán José eduardo p. 053-2006
 Sánchez meneses margarita isabel p. 188-2004 
 Silva esteva Nanci p. 273-2002

 VALuACIÓn
 nEgOCIOS 
 En MARCHA

 aguilar Gutiérrez José luis p. 134-2003

 VALuACIÓn
 OBRAS dE ARTE
 Y AnTIgÜEdAdES

 Cerda medina Vicky p. 210-2002
 Corrales Calvo Juan manuel p. 012-2009
 Fuentes Villalón José Francisco p. 221-2002 
 matos moctezuma rafael p. 018-2006
 Siegel ruiz andrés david p. 155-2006

 VALuACIÓn 
 dE VEHÍCuLOS

 Silva esteva Nanci p. 273-2002

SEgundO CIRCuITO (ESTAdO dE MÉXICO)

 AdMInISTRACIÓn

 Walle García Guillermo Humberto p. 178-2004

 ARQuITECTuRA

 lópez martínez esteban p. 040-2003

 AudITORÍA

 Barrios Beltrán rosalía p. 116-2006
 Nájera martínez ana lilia p. 209-2005
 rodríguez pelayo alberto Javier p. 216-2005
 Walle García Guillermo Humberto p. 178-2004
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 BALÍSTICA

 ponce Barroso abelardo p. 286-2002

 COMPuTACIÓn

 Hernández Cárdenas monserrat
 liliana p. 041-2010

 COnTABILIdAd

 anaya torres Cutberto andrés  p. 031-2011
 Barrios Beltrán rosalía p. 116-2006
 Becerril montes alejandra p. 011-2007
 García lara miguel Ángel p. 033-2011
 leyva Hernández maría del Carmen p. 145-2003
 macedo Gómez Carmen p. 053-2002
 meunier rocha armando p. 049-2007
 Nájera martínez ana lilia p. 209-2005
 pallares linares eduardo p. 053-2004
 rodríguez pelayo alberto Javier p. 216-2005
 Walle García Guillermo Humberto p. 178-2004
 Zea morales amelia p. 035-2011

 COnTAMInACIÓn
 dEL SuELO

 Sánchez González Javier Gilberto p. 036-2011

 CRIMInALÍSTICA

 moisés Fuentes abraham p. 065-2008
 ponce Barroso abelardo p. 286-2002

 dACTILOSCOPIA

 ortega aceves maría isabel p. 236-2005

 dAÑOS
 A EdIFICIOS

 lópez martínez esteban p. 040-2003

 dOCuMEnTOSCOPIA

 ortega aceves maría isabel p. 236-2005
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 ESTRuCTuRAS

 albortante espinosa anastasio p. 018-2012

 FInAnZAS

 rodríguez pelayo alberto Javier p. 216-2005

 FISCAL

 Walle García Guillermo Humberto p. 178-2004

 gEnÉTICA
 MOLECuLAR 
 (ESTudIOS Adn)

 montañez ojeda Silvia Cecilia irene p. 019-2012

 gRAFOLOgÍA

 torres mitre elios daniel p. 288-2002

 gRAFOSCOPIA

 martínez Vergara maría teresa Citlali p. 287-2002
 ortega aceves maría isabel p. 236-2005
 torres mitre elios daniel p. 288-2002

 HECHOS
 dE TRÁnSITO 
 TERRESTRE

 díaz Álvarez Jesús Nicolás p. 042-2010
 moisés Fuentes abraham p. 065-2008

 InFORMÁTICA

 pallares uribe eduardo  p. 043-2010

 IngEnIERÍA 
 ARQuITECTÓnICA

 Villanueva pérez enrique loreto p. 156-2003

 IngEnIERÍA
 CIVIL

 albortante espinosa anastasio p. 018-2012
 ramos martínez José luis p. 068-2005
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 IngEnIERÍA 
 InduSTRIAL

 Yañez angli Gildardo p. 020-2012

 InTÉRPRETE 
 TRAduCTOR
 LEnguA OTOMÍ

 tolentino García maría Cleotilde p. 045-2010

 LIngÜÍSTICA

 Hernández márquez Bolio Bernardo
 Javier p. 021-2012

 MATEMÁTICAS

 ulloa arellano Víctor manuel p. 109-2008

 MECÁnICA
 dE SuELOS

 ramos martínez José luis p. 068-2005

 PSICOLOgÍA

 Zaragoza Gutiérrez daniel p. 073-2004

 TOPOgRAFÍA

 Butanda Carillo edgar p. 022-2012
 martínez García oscar p. 071-2009
 ramos martínez José luis p. 068-2005
 rodríguez Villa rubén p. 076-2009
 trinidad alartigochea antonio p. 077-2009

 TRAduCCIÓn
 FRAnCÉS

 García estrada Carlos Gabriel p. 056-2006
 pérez Castillo maría luisa p. 114-2006 
 pérez Cue maría de los Ángeles p. 090-2004

 TRAduCCIÓn
 IngLÉS

 aguirre luna irma lizette p. 155-2004
 Álvarez de la parra Viviana p. 078-2004
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 Álvarez González Clara emma
 de maría p. 184-2005
 lópez Vázquez isaac p. 151-2003
 manzano alba alberto de la Santa
 Cruz p. 125-2004
 pérez Castillo maría luisa p. 114-2006 
 rangel aguirre Gabriela p. 074-2009
 reyes estrada Columba p. 299-2002
 Saidi pratt michele Francés p. 300-2002

 TRAduCCIÓn
 ITALIAnO

 Gida reyes Guido p. 070-2009

 VALuACIÓn
 BIEnES  InMuEBLES

 ramos martínez José luis p. 068-2005
 Sandoval miranda Carlos alfonso p. 023-2012
 torres mitre elios daniel p. 288-2002
 Vega robles marco antonio  p. 038-2011

 VALuACIÓn 
 BIEnES MuEBLES

 torres mitre elios daniel p. 288-2002

TERCER CIRCuITO (JALISCO)

 AdMInISTRACIÓn

 aguilar maya Juan manuel p. 022-2005

 ARQuITECTuRA

 pérez espinoza José Francisco p. 029-2006
 rentería Gutiérrez Francisco Javier  p. 039-2011

 AudITORÍA

 aguilar maya Juan manuel p. 022-2005
 Naranjo del río armando arturo p. 054-2006
 Quezada Solorza elizabeth p. 097-2004
 romero Fierro Héctor alberto  p. 040-2011
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 COnTABILIdAd

 aguilar maya Juan manuel p. 022-2005
 arboleya olivares José ricardo p. 005-2008
 Castro arias Jorge remigio p. 015-2008
 dablantes Camacho Fernando p. 084-2009
 González pulido Sergio Guillermo p. 043-2008
 Gutiérrez Govea Víctor manuel  p. 041-2011
 Naranjo del río armando arturo p. 054-2006
 olvera rodríguez Juan Carlos p. 024-2012
 rodríguez Noé Cristina p. 025-2012
 Quezada Solorza elizabeth p. 097-2004
 romero Fierro Héctor alberto p. 040-2011
 toscano Novoa César p. 249-2005
 Valencia Carranza Héctor raúl p. 307-2002

 CRIMInALÍSTICA

 Navarro Navarro eleazar p. 159-2003
 oliden tornero José refugio p. 055-2006

 dACTILOSCOPIA

 oliden tornero José refugio p. 055-2006

 dAÑOS A EdIFICIOS, 
 COnSTRuCCIOnES, 
 CIMEnTACIOnES Y 
 ESTRuCTuRAS

 moreno orozco Juan manuel p. 007-2006
 oliden tornero José refugio p. 055-2006
 orendaín Camacho Gerardo rafael p. 045-2005
 pérez espinoza José Francisco p. 029-2006
 ramírez Franco Juan manuel p. 048-2010

 dESARROLLO
 uRBAnO

 orendaín Camacho Gerardo rafael p. 045-2005

 dOCuMEnTOSCOPIA

 Álvarez Gómez luz Bertha p. 078-2009
 Cedillo Guerrero José de Jesús p. 079-2009
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 Corona Gahbler Gerardo p. 082-2009
 Núñez martín del Campo Carlos
 miguel p. 095-2007
 palacios urbina ligia p. 308-2002

 FInAnZAS

 aguilar maya Juan manuel p. 022-2005
 Naranjo del río armando arturo p. 054-2006

 FISCAL

 aguilar maya Juan manuel p. 022-2005
 Naranjo del río armando arturo p. 054-2006
 toscano Novoa César p. 249-2005

 gRAFOSCOPIA

 Álvarez Gómez luz Bertha p. 078-2009
 Cedillo Guerrero José de Jesús p. 079-2009
 Corona Gahbler Gerardo p. 082-2009
 Núñez martín del Campo Carlos
 miguel p. 095-2007
 oliden tornero José refugio p. 055-2006
 palacios urbina ligia p. 308-2002

 IMPACTO Y 
 COnTAMInACIÓn 
 AMBIEnTAL

 Snell Castro raúl p. 103-2008

 IngEnIERÍA
 CIVIL

 Becerra mares José Guadalupe  p. 042-2011
 Chávez Villaseñor rodolfo p. 081-2009
 de loza de la torre José de Jesús p. 030-2008
 morett ramírez Jorge p. 091-2009
 oliden tornero José refugio p. 055-2006
 ramírez Franco Juan manuel p. 048-2010
 Saldaña madrigal José arturo p. 036-2006

 MECÁnICA
 dE SuELOS

 orendaín Camacho Gerardo rafael p. 045-2005
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 MEdICInA

 león robles ricardo ernesto p. 164-2004
 Gámez Nava Gloria p. 018-2005

 MEdICInA
 FOREnSE

 Barragán tejeda rubén p. 042-2005

 MEdICInA LEgAL, 
 BIOLOgÍA MOLECuLAR
 En MEdICInA (Adn)

 león robles ricardo ernesto p. 164-2004

 nEuROLOgÍA

 Gámez Nava Gloria p. 018-2005

 PSICOLOgÍA

 madera Carrillo Humberto p. 026-2012

 PATOLOgÍA
 FOREnSE

 Barragán tejeda rubén p. 042-2005

 QuÍMICA

 martín del Campo amézcua octavio
 alfonso p. 027-2012
 Navarro Navarro eleazar p. 159-2003

 TOPOgRAFÍA

 Hernández Cortés Genaro p. 088-2009
 moreno orozco Juan manuel p. 007-2006
 oliden tornero José refugio p. 055-2006
 orendaín Camacho Gerardo rafael p. 045-2005
 pérez espinoza José Francisco p. 029-2006
 pérez rea Sergio arturo p. 129-2005
 Saldaña madrigal José arturo p. 036-2006
 Salinas Hermosillo Héctor manuel p. 039-2005
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 TRAduCCIÓn
 IngLÉS

 Gómez padilla Hugo Javier p. 060-2005

 VALuACIÓn

 rivera Galindo enrique p. 028-2012
 rivera rubio enrique p. 029-2012

 VALuACIÓn 
 BIEnES InMuEBLES

 ramírez Franco Juan manuel  p. 048-2010
 romero Fierro Héctor alberto p. 040-2011
 Velasco Covarrubias maría leticia p. 030-2012
 Valencia Carranza Héctor raúl p. 307-2002

 VALuACIÓn 
  BIEnES MuEBLES

 Cedillo Guerrero José de Jesús p. 079-2009
 ramírez Franco Juan manuel  p. 048-2010
 romero Fierro Héctor alberto p. 040-2011
 Velasco Covarrubias maría leticia p. 030-2012

 VALuACIÓn 
 InTAngIBLES

 Velasco Covarrubias maría leticia p. 030-2012

 VALuACIÓn
 nEgOCIOS 
 En MARCHA

 romero Fierro Héctor alberto p. 040-2011
 Velasco Covarrubias maría leticia p. 030-2012

 VALuACIÓn
 PRECIOS 
 dE TRAnSFEREnCIA

 romero Fierro Héctor alberto p. 040-2011
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CuARTO CIRCuITO (nuEVO LEÓn)

 AduAnAS

 Flores Beltrán Silverio  p. 045-2011

 BALÍSTICA

 martínez Campos Félix José p. 182-2005

 COnTABILIdAd

 Gutiérrez González Jorge eduardo p. 095-2009

 CRIMInALÍSTICA

 martínez Campos Félix José p. 182-2005

 dACTILOSCOPIA

 martínez Campos Félix José p. 182-2005

 dOCuMEnTOSCOPIA

 Castillo acosta atalo Carlos  p. 094-2009
 martínez Campos Félix José p. 182-2005

 gEOLOgÍA

 pantoja irys Jerjes rigoberto p. 059-2007

 gRAFOSCOPIA

 Castillo acosta atalo Carlos  p. 094-2009
 martínez Campos Félix José p. 182-2005

 PSICOLOgÍA

 Cuello Sepúlveda José Héctor  p. 046-2011

 PSIQuIATRÍA

 mancera maldonado Jorge luis p. 031-2012

 TRAduCCIÓn
 IngLÉS

 González Santillán moisés p. 312-2002
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 TRÁnSITO
 TERRESTRE

 Belmares Castilleja Francisco Gerardo p. 032-2012

 VALuACIÓn

 rodríguez treviño diana Graciela p. 093-2008

 VALuACIÓn BIEnES 
 InMuEBLES

 Gómez tamez eva margarita p. 033-2012
 paniagua morales Celso Humberto p. 034-2012
 rendón Zertuche tomás martín p. 160-2004

 VALuACIÓn 
 MAQuInARIA
 Y EQuIPO

 rendón Zertuche tomás martín p. 160-2004

 VALuACIÓn
 MuEBLES

 Gómez tamez eva margarita p. 033-2012

QuInTO CIRCuITO (SOnORA, COn EXCEPCIÓn dEL
MunICIPIO dE SAn LuIS RÍO COLORAdO)

 COnTABILIdAd

 Guerra Beltrán José leovigildo p. 099-2009
 terán Gallegos everardo p. 035-2012

 COnSTRuCCIOnES, 
 COSTOS Y PRECIOS 
 unITARIOS

 Noriega uribe Francisco Javier p. 086-2005

 IngEnIERÍA CIVIL

 Hernández ruiz enrique augusto p. 036-2012
 Noriega uribe Francisco Javier p. 086-2005
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 TOPOgRAFÍA

 Noriega uribe Francisco Javier p. 086-2005

 VALuACIÓn
 ACCIOnES

 orduño Fragoza Carlos  p. 037-2012

 VALuACIÓn 
 BIEnES InMuEBLES

 Hernández ruiz enrique augusto p. 036-2012
 Noriega uribe Francisco Javier p. 086-2005
 orduño Fragoza Carlos  p. 037-2012

 VALuACIÓn 
 InMOBILIARIA 
 InduSTRIAL

 Noriega uribe Francisco Javier p. 086-2005

 VALuACIÓn
 MuEBLES

 orduño Fragoza Carlos  p. 037-2012

 VALuACIÓn 
 MAQuInARIA
 Y EQuIPO

 Noriega uribe Francisco Javier p. 086-2005

SEXTO CIRCuITO (PuEBLA)

 COnTABILIdAd

 Bilbao Álvarez Juan Francisco p. 038-2012

 COMERCIO
 EXTERIOR

 Barrientos oviedo Hobart daniel  p. 039-2012

 dACTILOSCOPIA

 Bonilla mendoza Jorge p. 052-2010
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 dOCuMEnTOSCOPIA

 amador del Valle Francisco Javier p. 094-2007
 Bonilla mendoza Jorge p. 052-2010
 Carreón Barbosa Julieta p. 161-2003

 gEnERAdORES dE 
 VAPOR Y RECIPIEnTES 
 SuJETOS A PRESIÓn

 aguirre Beltrán ricardo p. 070-2005

 gRAFOSCOPIA

 amador del Valle Francisco Javier p. 094-2007
 Bonilla mendoza Jorge p. 052-2010
 Carreón Barbosa Julieta p. 161-2003

 PSICOLOgÍA

 manzo maldonado aída araceli  p. 049-2011

 TRAduCCIÓn
 ALEMÁn

 Gruhn dorit Heike p. 050-2011

 TRAduCCIÓn
 FRAnCÉS

 Soriano García Héctor p. 051-2011

 TRAduCCIÓn
 IngLÉS

 Jiménez Gómez ismael mauro p. 052-2011
 Way Souder marsha Jane p. 107-2007

SÉPTIMO CIRCuITO (VERACRuZ)

 COnTABILIdAd

 duval polanco Georgina  p. 033-2008

 gRAFOSCOPIA

 Jiménez rosales ubaldo p. 153-2006
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 IngEnIERÍA CIVIL

 Jiménez rosales ubaldo p. 153-2006

 TOPOgRAFÍA

 Jiménez rosales ubaldo p. 153-2006

 VALuACIÓn 
 InMuEBLES

 altamirano pineda Shunashi Jazmín p. 040-2012

OCTAVO CIRCuITO (COAHuILA Y 9 MunICIPIOS
dE LA LAgunA dEL ESTAdO dE duRAngO)

 ARQuITECTuRA

 Zambrano morales Verónica  p. 041-2012

 COnTABILIdAd

 elizondo Sandoval Carlos Héctor  p. 054-2011
 peña Flores alberto p. 042-2012
 ramos espinosa Francisco Javier p. 053-2010

 MInERÍA

 iglesias lópez Guillermo elías p. 043-2012

 TOPOgRAFÍA

 Velazco Garza Carlos p. 107-2009
 Velázquez lozano mario p. 108-2009

nOVEnO CIRCuITO (SAn LuIS POTOSÍ)

 COnTABILIdAd

 ocaña de peña alejandro p. 044-2012
 romero Villalobos Benjamín p. 065-2006
 Sánchez moctezuma Javier p. 110-2009

 FInAnZAS

 romero Villalobos Benjamín p. 065-2006
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 FISCAL

 romero Villalobos Benjamín p. 065-2006

dÉCIMO CIRCuITO (TABASCO Y 25 MunICIPIOS
dEL ESTAdO dE VERACRuZ)

 AudITORÍA

 tamayo Vázquez octavio p. 045-2012

 COnTABILIdAd

 meza lópez Santiago p. 046-2012

 IngEnIERÍA CIVIL

 Silva ramírez manuel p. 047-2012

 IngEnIERÍA
 QuÍMICA

 Figueroa García Georgina p. 048-2012

 TRAduCCIÓn
 IngLÉS

 enríquez ibarra maría teresa de Jesús p. 227-2005

 VALuACIÓn 
 InMuEBLES

 Camelo Verduzco eduardo arturo p. 049-2012

dÉCIMO PRIMER CIRCuITO (MICHOACÁn)

 AgROnOMÍA

 espinosa escobar roberto p. 050-2012

 COnTABILIdAd

 Álvarez Banderas Jorge p. 005-2007

 FISCAL

 Álvarez Banderas Jorge p. 005-2007
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 IngEnIERÍA
 ELÉCTRICA

 Hernández Camacho rodolfo p. 051-2012

 TRAduCCIÓn
 FRAnCÉS

 otero Fraud Sandra Francoise p. 325-2002 

 TRAduCCIÓn
 IngLÉS

 otero Fraud Sandra Francoise p. 325-2002 

 VALuACIÓn
 BIEnES InMuEBLES

 Juárez román Fernando p. 048-2008

dÉCIMO SEgundO CIRCuITO (SInALOA)

 ARQuITECTuRA

 Cárdenas liñán óscar Gustavo p. 052-2012

 COnTABILIdAd

 Gallardo Barraza Víctor manuel p. 058-2011
 osuna Hi Guillermo p. 112-2009
 torres Herrera José  p. 059-2011
 Valenzuela Flores luis enrique p. 056-2010

 dACTILOSCOPIA

 Villaseñor atwood arturo p. 328-2002

 dOCuMEnTOSCOPIA

 Villaseñor atwood arturo p. 328-2002

 gRAFOMETRÍA

 Villaseñor atwood arturo p. 328-2002

 gRAFOSCOPIA

 Villaseñor atwood arturo p. 328-2002
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 IngEnIERÍA

 Cárdenas liñán oscar Gustavo p. 052-2012

 IngEnIERÍA
 ELÉCTRICA

 peñuelas acosta ramiro p. 074-2008
 peñuelas Guiot ramiro antonio p. 060-2011

 TOPOgRAFÍA

 aboyte Higuera ramón p. 053-2012
 parra urias Jesús manuel p. 054-2012

 VALuACIÓn
 BIEnES InMuEBLES

 Cárdenas liñán oscar Gustavo p. 052-2012
 Villaseñor atwood arturo p. 328-2002

 VALuACIÓn
 BIEnES MuEBLES

 Villaseñor atwood arturo p. 328-2002

dÉCIMO TERCER CIRCuITO (OAXACA)

 COnTABILIdAd

 miguel Santillán reyna p. 055-2012

dÉCIMO CuARTO CIRCuITO (YuCATÁn)

 COnTABILIdAd

 Basulto pech Víctor manuel p. 010-2007
 díaz Cabañas armando de Jesús p. 056-2012
 encalada San román Hilda del
 rosario p. 057-2012
 espadas Solis enna maría  p. 058-2012
 traconis Canul roger p. 059-2012
 Zapata Villalobos Víctor manuel p. 115-2009

 VALuACIÓn

 rodríguez Villamil manuel José p. 060-2012
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 VALuACIÓn dE dAÑOS 
 A EMBARCACIOnES, 
 MAQuInARIA Y EQuIPO

 Cisneros San román Ángel arturo p. 113-2009

dÉCIMO QuInTO CIRCuITO
(BAJA CALIFORnIA Y MunICIPIO dE SAn LuIS

RÍO COLORAdO dEL ESTAdO dE SOnORA)

 AduAnAS

 Beristain Ávila Juan diego p. 013-2007

 ARQuITECTuRA

 Cejudo anaya Braulio p. 060-2010

 AudITORÍA

 palomera ruiz Hugo p. 090-2006

 BALÍSTICA

 dychter pujovich león p. 057-2005

 CLASIFICACIÓn 
 ARAnCELARIA

 Beristain Ávila Juan diego p. 013-2007
 Huidobro ortega roberto Joaquín p. 061-2010

 COMERCIO
 EXTERIOR

 Beristain Ávila Juan diego p. 013-2007

 COnTABILIdAd

 Curiel moreno isis edith p. 061-2012
 Gordillo ordóñez José p. 030-2007
 Gordillo ulloa José manuel p. 062-2012
 Jiménez Valenzuela lourdes
 Concepción p. 116-2009
 luna pacheco andrés p. 062-2011
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 moreno lares israel p. 119-2009
 palomera ruiz Hugo p. 090-2006
 pérez Chávez enrique p. 063-2012
 pérez rodríguez amado p. 064-2010
 ramos lorenzana Javier p. 064-2012

 dESLIndAdOR dE 
 InMuEBLES

 maldonado reyes José ramón  p. 016-2004

 CRIMInALÍSTICA

 dychter pujovich león p. 057-2005

 dOCuMEnTOSCOPIA

 dychter pujovich león p. 057-2005

 FInAnZAS

 Jiménez Valenzuela lourdes
 Concepción p. 116-2009
 palomera ruiz Hugo p. 090-2006

 FISCAL

 palomera ruiz Hugo p. 090-2006

 gRAFOSCOPIA

 dychter pujovich león p. 057-2005

 InFORMÁTICA

 rangel Núñez Hugo arturo  p. 121-2009

 IngEnIERÍA CIVIL

 Cejudo anaya Braulio p. 060-2010
 Gómez díaz José enrique p. 065-2012
 maldonado reyes José ramón p. 016-2004

 IngEnIERÍA 
ELECTROMECÁnICA

 González Salgado omar Francisco p. 170-2003
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 InSTALACIOnES 
 ELÉCTRICAS 
 dE uTILIZACIÓn

 Becerra lizarde dora maría Felicitas p. 169-2003

 PSICOLOgÍA

 Sánchez Córdova Juan antonio  p. 063-2011

 RESPOnSABLE
 dE OBRA

 maldonado reyes José ramón p. 016-2004

 TOPOgRAFÍA

 morán macareno Víctor alberto p. 118-2009
 Vásquez Courtney Carlos enrique p. 064-2011

 TOXICOLOgÍA

 morales Boruel Ángel p. 117-2009

 TRAduCCIÓn
 IngLÉS

 muñoz González Francisco Javier p. 131-2004

 VALuACIÓn
 BIEnES InMuEBLES

 Gudiño Godínez marco antonio p. 334-2002
 maldonado reyes José ramón p. 016-2004

 VALuACIÓn
 BIEnES 
 MuEBLES

 maldonado reyes José ramón p. 016-2004

dÉCIMO SEXTO CIRCuITO (guAnAJuATO)

 COnTABILIdAd

 Cruz Álvarez ma. del Carmen p. 335-2002
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 CRIMInALÍSTICA 
 RECOnSTRuCTIVA

 manrique arteaga José luis p. 146-2004

 dOCuMEnTOSCOPIA

 manrique arteaga José luis p. 146-2004

 gRAFOSCOPIA

 manrique arteaga José luis p. 146-2004

 HECHOS
 dE TRÁnSITO 
 TERRESTRE

 martínez Vera José antonio p. 066-2012

 HIdRÁuLICA

 estrada Buenrostro José arturo p. 061-2004

 PSICOLOgÍA

 rivera mosqueda rosa  p. 066-2011

 QuÍMICA FOREnSE
 manrique arteaga José luis p. 146-2004

 TOPOgRAFÍA

 estrada Buenrostro José arturo p. 061-2004

 VALuACIÓn
 BIEnES InMuEBLES

 estrada Buenrostro José arturo p. 061-2004

dÉCIMO SÉPTIMO CIRCuITO (CHIHuAHuA)

 COnTABILIdAd

 merín Carranza Jaime  p. 067-2011
 Quevedo Solís antonio  p. 067-2012
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 TRAduCCIÓn
 IngLÉS

 Núñez Baca ana esther p. 101-2007

 TÉCnICO
 PROFESIOnAL
 En TOPOgRAFÍA

 Corral rodríguez rafael p. 023-2008

dÉCIMO OCTAVO CIRCuITO (MORELOS)

 AudITORÍA
 OBRA PÚBLICA

 Córdova Ceballos Herberth rolando p. 068-2012

 COnSTRuCCIOnES

 Córdova Ceballos Herberth rolando p. 068-2012

 dOCuMEnTOSCOPIA

 Cancino romay alejandro rené p. 336-2002

 gRAFOSCOPIA

 Cancino romay alejandro rené p. 336-2002

 VALuACIÓn
 InMOBILIARIA

 torres paredes Sara luz p. 069-2012

VIgÉSIMO CIRCuITO (CHIAPAS)

 dOCuMEnTOSCOPIA

 Calvo moreno Juan Carlos p. 006-2006

 gRAFOSCOPIA

 Calvo moreno Juan Carlos p. 006-2006

 TOPOgRAFÍA

 Núñez espinosa arturo p. 070-2012
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 VALuACIÓn 
 InMuEBLES

 rojas Solís José luis p. 071-2012

VIgÉSIMO PRIMER CIRCuITO (guERRERO)

 ARQuITECTuRA

 Benítez Benítez Hilario p. 196-2002

 InSTALACIOnES
 ELÉCTRICAS

 mosqueda domínguez miguel Ángel p. 339-2002

 TOPOgRAFÍA

 Bernal Cotino Carlos p. 072-2012
 legorreta Soberanis Sergio p. 056-2003

 VALuACIÓn
 BIEnES InMuEBLES

 Benítez Benítez Hilario p. 196-2002
 espinobarros Vargas Humberto p. 073-2012
 legorreta Soberanis Sergio p. 056-2003
 muñuzúri Castillo raúl rodimiro p. 074-2012

 VALuACIÓn 
 MAQuInARIA
 Y EQuIPO

 legorreta Soberanis Sergio p. 056-2003

VIgÉSIMO SEgundO CIRCuITO (QuERÉTARO)

 COnTABILIdAd

 Álvarez Jiménez miguel Ángel p. 075-2012

 IngEnIERÍA CIVIL

 acevedo arreguin eduardo  p. 072-2011

 MEdICInA VETERInARIA 
 Y ZOOTECnIA

 pizarro Cordero emilia p. 012-2005
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 QuÍMICA InduSTRIAL

 regalado ruiz oscar p. 076-2012

 TRAduCCIÓn
 IngLÉS

 pino aguilar Claudia roxana  p. 117-2006

VIgÉSIMO CuARTO CIRCuITO (nAYARIT)

 BALÍSTICA

 González muro eduardo p. 086-2004

 COnTABILIdAd

 lemus Jiménez Juan p. 077-2012
 muro Chávez Julián p. 125-2006

 CRIMInALÍSTICA

 González muro eduardo p. 086-2004

 dACTILOSCOPIA

 González muro eduardo p. 086-2004

 TOPOgRAFÍA

 espinosa meza Sergio  p. 078-2012
 Hernández García Javier p. 075-2010

VIgÉSIMO SEXTO CIRCuITO (BAJA CALIFORnIA SuR)

 CLASIFICACIÓn 
 ARAnCELARIA

 Gardea Gutiérrez aramis Héctor p. 152-2006

VIgÉSIMO SÉPTIMO CIRCuITO (QuInTAnA ROO)

 IngEnIERÍA
 ELÉCTRICA

 romero licón Gustavo p. 079-2012
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 TRAduCCIÓn
 FRAnCÉS

 león rodríguez alma lilia p. 139-2002

 TRAduCCIÓn
 IngLÉS

 alvelais pizarro alberto p. 112-2005
 Guerrero y ponce Fernando p. 181-2005
 león rodríguez alma lilia  p. 139-2002
 tapia escobar laura p. 159-2005

VIgÉSIMO OCTAVO CIRCuITO (TLAXCALA)

 ARQuITECTuRA

 moreno Sánchez César p. 092-2005

 IngEnIERÍA

 moreno Sánchez César p. 092-2005

VIgÉSIMO nOVEnO CIRCuITO (HIdALgO)

 ARQuITECTuRA

 lópez reséndiz mario Francisco p. 062-2003

 COnTABILIdAd

 González orozco Bárbara p. 042-2008

 ESTRuCTuRAS

 Nava lópez alejandro martín p. 080-2012

 IngEnIERÍA CIVIL

 lópez reséndiz mario Francisco p. 062-2003
 Nava lópez alejandro martín p. 080-2012

 TELECOMunICACIOnES

 merchán escalante Carlos alejandro p. 132-2009
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 VALuACIÓn
 BIEnES InMuEBLES

 lópez reséndiz mario Francisco p. 062-2003

 VALuACIÓn
 BIEnES MuEBLES

 lópez reséndiz mario Francisco p. 062-2003

TRIgÉSIMO CIRCuITO (AguASCALIEnTES)

 QuÍMICA

 alemán muñoz edgar omar p. 081-2010
 rodríguez Salas Blanca estela p. 082-2010

 QuÍMICA FOREnSE

 ramos Cruz Sarai delia p. 083-2010

TRIgÉSIMO SEgundO CIRCuITO (COLIMA)

 COnTABILIdAd

 González meza eduardo p. 029-2007
 Santacruz Ávalos José Francisco p. 072-2007

EL MAgISTRAdO EdWIn nOÉ gARCÍA BAEZA, SECRETARIO 
EJECuTIVO dE CARRERA JudICIAL, AdSCRIPCIÓn Y CREACIÓn 
dE nuEVOS ÓRgAnOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL

CERTIFICA

Que esta lista de las personas que puedan fungir como peritos ante los 
órganos del poder Judicial de la Federación, correspondiente al año dos mil 
doce, ordenada por el acuerdo General 16/2011, fue aprobada por la Comisión 
de Carrera Judicial en sesión de esta fecha, por los señores consejeros: pre-
sidente César esquinca muñoa, Juan Carlos Cruz razo y César alejandro 
Jáuregui róbles. méxico, distrito Federal, a veintidós de noviembre de dos mil 
once (d.o.F. de 1 de diCiemBre de 2011).

nota: el acuerdo General 16/2011, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que re-
gula la integración de la lista de personas que pueden fungir como peritos ante los ór-
ganos del poder Judicial de la Federación, aparece publicado en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, junio de 2011, página 1643.
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  (9a.)

aCCióN reCoNVeNCioNal eN materia aGraria. 
el deSeCHamieNto de la demaNda relatiVa 
por eXtemporÁNea No CoNtraVieNe la JuriS-
prudeNCia 2a./J. 84/99. XVii.2o.p.a. 45 a 3732
  (9a.)
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aCreditaCióN del Cuerpo del delito Y del 
delito eN SÍ. SuS diFereNCiaS. 1a./J.  143/2011 912
  (9a.)

aCto de autoridad para eFeCtoS del amparo. 
lo CoNStituYe la omiSióN de laS depeNdeN-
CiaS de la admiNiStraCióN pÚBliCa Federal 
de dar CumplimieNto a uN laudo Firme deN-
tro del proCedimieNto de eJeCuCióN deri-
Vado de uN JuiCio laBoral eN el Que Com-
pareCieroN eN Su Calidad de patróN. i.9o.t. 290 l 3733
  (9a.)

adQuiSiCióN de iNmueBleS. el artÍCulo 115, 
FraCCióN Vii, del CódiGo FiSCal del diStrito 
Federal, Que diSpoNe la No CauSaCióN del 
impueSto relatiVo por la eXtiNCióN del uSu-
FruCto por muerte del uSuFruCtuario, No 
traNSGrede el priNCipio de eQuidad tri-
Butaria (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2010). i.18o.a. 15 a  3734
  (9a.)

aGeNteS del miNiSterio pÚBliCo, peritoS Y 
miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS. 
el paGo de la iNdemNiZaCióN Y demÁS preSta-
CioNeS a Que teNGaN dereCHo CoN motiVo 
de Su CeSe iNJuStiFiCado, No impliCa Que de-
BaN CuBrirSe loS SalarioS CaÍdoS (iNter-
pretaCióN del artÍCulo 123, apartado B, 
FraCCióN Xiii, de la CoNStituCióN Federal). XViii.4o. 1 a 3734
  (9a.)

aGuaS NaCioNaleS. la multa preViSta eN el 
artÍCulo 119, FraCCióN X, de la leY relatiVa 
por impedir u oBStaCuliZar uNa iNSpeC-
CióN eN la materia, Se aCtualiZa auN CuaNdo 
Se aduZCa Que la ordeN de ÉSta CareCe de 
FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. Viii.1o.p.a. 107 a 3735
  (9a.)

amparo direCto. la reSoluCióN Que deS-
eCHa el reCurSo de reViSióN preViSto eN el 
artÍCulo 198 de la leY aGraria, iNterpueSto 

REPuBLICAdA POR 
MOdIFICACIÓn En EL 

PRECEdEnTE 
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CoNtra uNa SeNteNCia deFiNitiVa leGal-
meNte irreCurriBle, No eS impuGNaBle eN 
eSa VÍa.    XXVii.1o. 14 a 3736
 (Viii región) (9a.)

amparo iNdireCto. proCede CoNtra la reSo-
luCióN iNCideNtal diCtada eN el proCe-
dimieNto de eJeCuCióN, mediaNte la Cual 
Se deClara FuNdada la reViSióN de loS 
aCtoS del aCtuario eJeCutor por ViCioS eN 
el emBarGo. i.15o.t. 16 l  3737
  (9a.)

audieNCia de ViSta eN SeGuNda iNStaNCia. 
la preSidida por uN maGiStrado Que No 
Fue deSiGNado poNeNte para la SuStaNCia-
CióN del reCurSo de apelaCióN ordeNado 
reSolVer de Forma uNitaria, CoNStituYe 
uNa ViolaCióN proCeSal (leGiSlaCióN peNal 
del diStrito Federal). i.9o.p. 1 p 3738
  (10a.)

auto admiSorio de demaNda eN amparoS 
de CompeteNCia miXta. el JueZ de diStrito 
Que CoNoZCa del aSuNto deBe preCiSar Y 
proNuNCiarSe SoBre la materia del JuiCio 
CoNStituCioNal. ii.2o.C. 117  3739
  (9a.)

autoS de Formal priSióN Y de SuJeCióN a pro-
CeSo. la FaCultad de reClaSiFiCar el delito 
eStaBleCida eN el artÍCulo 163 del CódiGo 
Federal de proCedimieNtoS peNaleS No lleGa 
al eXtremo de Que el JueZ de la CauSa pueda 
atriBuir loS HeCHoS por loS Que Se eJer-
Ció aCCióN peNal a uNa perSoNa diStiNta 
de la CoNSiderada eN el plieGo de CoNSiG-
NaCióN. XViii.4o. 6 p 3740
  (9a.)

aVeriGuaCióN preVia. laS traNSGreSioNeS 
CometidaS duraNte eSta FaSe CoNStituYeN 
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ViolaCioNeS proCeSaleS eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 160 de la leY de amparo. 1a./J.  138/2011  2056
  (9a.)

BeNeFiCiarioS del traBaJador FalleCido. 
el patróN CareCe de iNterÉS JurÍdiCo para 
impuGNar el laudo eN el Que Se HaCe el reCo-
NoCimieNto reSpeCtiVo CoN BaSe eN uN CoN-
trato ColeCtiVo de traBaJo.    X. 2 l  3741
  (9a.)

CeNtroS FederaleS de readaptaCióN SoCial. 
tÉrmiNo para promoVer el JuiCio de amparo 
CoNtra el aCta admiNiStratiVa de impoSi-
CióN de CorreCtiVoS diSCipliNarioS emitida 
por SuS CoNSeJoS tÉCNiCoS iNterdiSCipli-
NarioS. 2a./J.  4/2011 2479
  (10a.)

CertiFiCado de dereCHoS eXpedido por el 
iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. Valo-
raCióN de aQuel eN Que Se eStaBleCe Que 
el traBaJador Fue dado de alta para uN 
determiNado patróN, CotiZó Cero SemaNaS 
Y No Se aSieNta la FeCHa de BaJa. 2a./J.  21/2011 2511
  (10a.)

CHeQueS. SoN tÍtuloS paGaderoS a la ViSta 
deSde Su eXpediCióN. i.3o.C. 1 C 3743
  (10a.)

CompeteNCia eN amparo direCto. CoNtra 
la SeNteNCia diCtada eN uN proCedimieNto 
JudiCial de eJeCuCióN de GaraNtÍa otor-
Gada mediaNte preNda SiN traNSmiSióN de 
poSeSióN, el triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito CareCe de ella. XVii.1o.C.t. 1 C 3743
  (10a.)

CompeteNCia eN amparo para CoNoCer 
de la demaNda promoVida CoNtra el auto de 
Formal priSióN. Se Surte a FaVor del JueZ 
de diStrito eN CuYa JuriSdiCCióN reSida el 
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JueZ Que CoNoCe del proCeSo peNal eN pri-
mera iNStaNCia, auNQue ÉSta No CoiNCida 
CoN la JuriSdiCCióN eN la Cual Se eNCueN-
tra reCluido el QueJoSo. 1a./J.  118/2011 2183
  (9a.)

CompeteNCia para CoNoCer del delito de 
aBuSo de CoNFiaNZa eQuiparado preViSto 
eN el artÍCulo 303, FraCCióN iii, del CódiGo 
peNal del eStado de mÉXiCo. el luGar doNde 
Se HaCe el leGal reQuerimieNto al teNedor 
o poSeedor del BieN reteNido ilÍCitameNte 
eS determiNaNte para FiNCar aQuÉlla por 
raZóN de territorio. ii.2o.p. 281 p 3744
  (9a.)

CompraVeNta. Si No eStÁ iNSCrito eN el re-
GiStro pÚBliCo de la propiedad el doCu-
meNto de FeCHa Cierta eN Que CoNSte eSte 
CoNtrato, eS iNeFiCaZ para oBteNer la pro-
teCCióN Federal CoNtra aCtoS de autori-
dad CuYo oriGeN Sea uN dereCHo real Que SÍ 
lo eStÉ (leGiSlaCióN del eStado de pueBla). Vi.2o.C.  J/329 3520
  (9a.)

CompulSa o CoteJo de doCumeNto priVado 
oFreCido eN Copia Simple o FotoStÁtiCa, 
SoliCitado eN tÉrmiNoS del artÍCulo 798 de 
la leY Federal del traBaJo. a la diliGeNCia 
relatiVa le eS apliCaBle, por aNaloGÍa, el 
artÍCulo 829, FraCCióN iV, de la Citada leY. 2a./J.  14/2011 2553
  (10a.)

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. lo SoN 
aQuelloS Que impuGNaN laS CoNSideraCio-
NeS de la reSpoNSaBle Que al diCtar uNa 
NueVa reSoluCióN eN CumplimieNto de 
uNa eJeCutoria de amparo laS reitera, Ya 
Sea por No HaBer Formado parte de la 
litiS CoNStituCioNal, o porQue HaBiÉNdolo 
Sido No FueroN motiVo de CoNCeSióN. ii.1o.t.  J/44 3526
  (9a.)
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CoNCeptoS de ViolaCióN. Su CaliFiCaCióN de 
iNoperaNteS o iNateNdiBleS impide aBor-
dar el aNÁliSiS de laS JuriSprudeNCiaS Y 
teSiS aiSladaS iNVoCadaS para SuSteNtar 
el FoNdo de loS arGumeNtoS Que eN elloS 
Se plaNtea.    Viii.1o. J/3 3552
 (X región) (9a.)

CoNCurSo apareNte de NormaS. el auto de 
Formal priSióN diCtado por el JuZGador 
del Fuero ComÚN por el delito de roBo 
eQuiparado preViSto eN el artÍCulo 365, 
FraCCióN Vi, del CódiGo peNal para el eSta-
do de NueVo leóN, CuaNdo el aCto atriBuido 
al iNCulpado CoNSiSta eN el uSo de uNa 
tarJeta departameNtal No BaNCaria para 
oBteNer eN Su BeNeFiCio uNa CoSa Que eSta-
Ba a la VeNta, eS Violatorio de GaraNtÍaS, al 
reSultar apliCaBle, eN ateNCióN al priNCi-
pio de eSpeCialidad, el tipo peNal eSpe-
CÍFiCo preViSto eN el Numeral 432, FraCCióN 
ii, de la leY GeNeral de tÍtuloS Y operaCio-
NeS de CrÉdito. iV.1o.p. 52 p 3745
  (9a.)

CoNCurSo merCaNtil. deBeN reSolVerSe loS 
medioS de deFeNSa promoVidoS duraNte la 
tramitaCióN del proCedimieNto, aNteS de 
diCtarSe SeNteNCia deFiNitiVa SoBre todo 
Si ÉStoS Se eriGeN eN CueStioNeS proCeSa-
leS ViNCuladaS CoN el emplaZamieNto de la 
demaNdada. XiV.C.a. 45 C 3746
  (9a.)

CoNdiCioNeS GeNeraleS de traBaJo. CuaNdo 
Su admiNiStraCióN eS reClamada por doS 
o mÁS SiNdiCatoS de uNa miSma depeNdeN-
Cia Federal, CorreSpoNderÁ al maYorita-
rio Su titularidad, Firma, reViSióN e impuG-
NaCióN (apliCaCióN Supletoria de loS 
artÍCuloS 360, FraCCióN ii Y 388, FraCCióN i, 
de la leY Federal del traBaJo). i.13o.t. 343 l 3747
  (9a.)
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CoNdiCioNeS GeNeraleS de traBaJo de uNa 
depeNdeNCia del GoBierNo Federal. la 
aCCióN para reClamar preStaCioNeS eCo-
NómiCaS, SoCialeS, CulturaleS o reCreati-
VaS Que Se eStaBleZCaN eN BeNeFiCio de loS 
traBaJadoreS de BaSe eN aCuerdoS o 
CoNVeNioS Que FormeN parte de aQuÉllaS, 
SuSCritoS eNtre el titular de diCHa depeN-
deNCia Y el reSpeCtiVo SiNdiCato, eS impreS-
CriptiBle al Ser de traCto SuCeSiVo. i.13o.t. 342 l 3748
  (9a.)

CoNdiCioNeS GeNeraleS de traBaJo. SoN 
apliCaBleS a todoS loS traBaJadoreS de 
BaSe de uNa depeNdeNCia del GoBierNo 
Federal, auN CuaNdo No FormeN parte del 
SiNdiCato maYoritario. i.13o.t. 344 l 3749
  (9a.)

CoNFliCto CompeteNCial. eS iNeXiSteNte 
CuaNdo uN JueZ de diStrito a QuieN Se le 
deCliNa la CompeteNCia omite maNiFeStar 
eXpreSameNte Que tieNe o No CompeteNCia 
para CoNoCer de la demaNda de GaraN-
tÍaS, aFirma Que eStÁ impedido leGalmeNte 
para CoNoCer de ella al Ser autoridad reS-
poNSaBle Y la remite a uN terCer JuZGador. ii.2o.p. 46 K 3750
  (9a.)

CoNGreSo del eStado de tamaulipaS. el 
artÍCulo 26 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
eSe eStado, reFormado mediaNte deCreto 
lX-434, puBliCado eN el periódiCo oFiCial de 
la eNtidad el 25 de diCiemBre de 2008, Que 
eStaBleCe Su iNteGraCióN por uN NÚmero 
par, No Viola el priNCipio de CerteZa eN 
materia eleCtoral. p./J.  73/2011 307
  (9a.)

CoNSeJeroS eleCtoraleS. el artÍCulo SÉp-
timo traNSitorio, iNCiSo e), del deCreto 
lX-434 por el Que Se reForma la CoNStitu-
CióN polÍtiCa del eStado de tamaulipaS, 



4004 dICIEMBRE 2011

 Clave Tesis Pág.

puBliCado el 25 de diCiemBre de 2008 eN el 
periódiCo oFiCial de la eNtidad, al preVer 
Que aQuÉlloS puedeN Ser CoNSideradoS 
eN el proCeSo de SeleCCióN de loS iNte-
GraNteS del CoNSeJo eleCtoral del NueVo 
iNStituto eleCtoral loCal, eS CoNStitu-
CioNal. p./J.  81/2011 307
  (9a.)

CoNSeJoS muNiCipaleS. el HeCHo de Que 
el artÍCulo 25 de la CoNStituCióN polÍtiCa 
del eStado de Guerrero, reFormado por de-
Creto 559, puBliCado eN el periódiCo oFiCial 
de la eNtidad el 28 de diCiemBre de 2007, 
loS HaYa elimiNado, No Viola loS priNCipioS 
reCtoreS de leGalidad, imparCialidad, oBJe-
tiVidad Y CerteZa CoNteNidoS eN la FraC-
CióN iV del artÍCulo 116 de la CoNStituCióN 
Federal. p./J.  88/2011 309
  (9a.)

CoNtador pÚBliCo autoriZado para diCta-
miNar SoBre loS eStadoS FiNaNCieroS de 
loS CoNtriBuYeNteS. deBe NeGarSe la SuS-
peNSióN CoNtra loS eFeCtoS Y CoNSeCueN-
CiaS de la CaNCelaCióN de Su reGiStro. 2a./J.  138/2011 2593
  (9a.)

CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el artÍCulo 
57, pÁrraFoS peNÚltimo Y Último, de la leY 
Federal de proCedimieNto relatiVo, Que 
preVÉ la Forma eN Que empeZarÁ a Correr 
el plaZo para Que la autoridad dÉ Cum-
plimieNto a uNa SeNteNCia aNulatoria, No 
Viola la GaraNtÍa de aCCeSo a la JuStiCia. 2a.  Vi/2011 3267
  (10a.)

CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el artÍCulo 
57, pÁrraFoS peNÚltimo Y Último, de la leY 
Federal de proCedimieNto relatiVo, Que 
preVÉ la Forma eN Que empeZarÁ a Correr 
el plaZo para Que la autoridad dÉ Cum-
plimieNto a uNa SeNteNCia aNulatoria, 
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reS peta loS priNCipioS de leGalidad Y SeGu-
ri dad JurÍdiCa. 2a.  V/2011 3268
  (10a.)

CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. CuaN-
do No Se aCredita eN el JuiCio reSpeCtiVo la 
eXiSteNCia de laS reSoluCioNeS admiNiS-
tratiVaS impuGNadaS deBe deClararSe Su 
Nulidad liSa Y llaNa. 2a./J.  173/2011 2645
  (9a.)

CoNtriBuCioNeS FederaleS. multa preViSta 
eN el artÍCulo 41, FraCCióN iii, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN. la autoridad FiS-
Cal del eStado de JaliSCo CareCe de Com-
peteNCia para impoNerla de maNera direC-
ta, SiN preVio reQuerimieNto, reSpeCto a 
CoNtriBuCioNeS FederaleS (leGiSlaCióN 
ViGeNte eN 2009). 2a./J.  18/2011 2681
  (10a.)

CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN 
uN modelo de CoNtrol diFuSo de CoNStitu-
CioNalidad. p.  lXVii/2011 535
  (9a.)

CoNtrol del taBaCo. loS artÍCuloS 78 Y 79 
del reGlameNto de la leY GeNeral relatiVa, 
No ViolaN loS priNCipioS de reSerVa de leY, 
de SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa Y de Supre-
maCÍa CoNStituCioNal. 2a.  iV/2011 3268
  (10a.)

CoNtrol diFuSo. p.  i/2011 549
  (10a.)

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. loS muNiCi-
pioS CareCeN de iNterÉS leGÍtimo para pro-
moVerla CoNtra diSpoSiCioNeS GeNeraleS 
Que CoNSidereN ViolatoriaS de dereCHoS de 
loS pueBloS Y ComuNidadeS iNdÍGeNaS Que 
HaBiteN eN Su territorio, Si No GuardaN 
relaCióN CoN la eSFera de atriBuCioNeS 
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Que la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta-
doS uNidoS meXiCaNoS leS CoNFiere. p./J.  83/2011 429
  (9a.)

CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS 
HumaNoS, apliCaCióN de Su artÍCulo 25. 
el ordeNamieNto JurÍdiCo meXiCaNo preVÉ 
Como FiGuraS de deFeNSa reSpeCto de loS 
aCtoS de laS autoridadeS FiSCaleS el 
reCur So de reVoCaCióN Y el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo Federal, CuYo 
oBJeto eS tutelar el dereCHo HumaNo 
de proteCCióN JudiCial reCoNoCido eN 
diCHo preCepto. Vi.1o.a. 4 a 3750
  (10a.)

CoordiNaCióN FiSCal. el artÍCulo 11-a de la 
leY relatiVa, al preVer uN plaZo Cierto 
para iNterpoNer el reCurSo de iNCoNFor-
midad por iNCumplimieNto de laS diSpoSi-
CioNeS del SiStema NaCioNal CorreSpoN-
dieNte, iNStituYe uNa reGla iNStrumeNtal 
reSpeCto de la Cual No riGe la GaraNtÍa de 
irretroaCtiVidad de la leY (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 2008). 2a./J.  152/2011 2710
  (9a.)

CoordiNaCióN FiSCal. loS artÍCuloS 9o. Y 49 
de la leY relatiVa, Que preVÉN Que laS 
aportaCioNeS Y partiCipaCioNeS FederaleS 
SoN iNemBarGaBleS, No ViolaN el artÍCulo 
123, apartado a, FraCCióN XXiii, de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. 2a.  i/2011 3269
  (10a.)

CoStaS. para determiNar Si el JuiCio de Nuli-
dad de CoNtrato eS de CuaNtÍa determi-
Nada o No deBe ateNderSe al oBJeto del 
CoNtrato, Si el miSmo eS de CuaNtÍa deter-
miNaBle o No. i.11o.C. 233 C 3752
  (9a.)
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CriterioS emitidoS por la Corte iNterame-
riCaNa de dereCHoS HumaNoS CuaNdo el 
eStado meXiCaNo No Fue parte. SoN orieN-
tadoreS para loS JueCeS meXiCaNoS Siem-
pre Que SeaN mÁS FaVoraBleS a la perSoNa 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1o. de la CoNSti-
tuCióN Federal. p.  lXVi/2011 550
  (9a.)

daÑoS CauSadoS eN tÉrmiNoS del CapÍtulo 
V del tÍtulo primero de loS CódiGoS CiVileS 
Federal Y para el diStrito Federal. iNiCio del 
Cómputo del plaZo para Que opere la preS-
CripCióN de la aCCióN relatiVa a Su repa-
raCióN, CoNForme al artÍCulo 1934 de diCHoS 
ordeNamieNtoS. 1a./J.  113/2011 2206
  (9a.)

deleGadoS de laS autoridadeS reSpoNSa-
BleS eN el JuiCio de amparo. la FaCultad 
Que tieNeN para promoVer loS iNCideNteS 
Y reCurSoS preViStoS eN la leY de amparo 
No CoNlleVa la de deSiStir de elloS. 2a./J.  13/2011 2726
  (10a.)

demaNda eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo Federal. Si el aCtor oFreCe Como 
prueBa Copia CertiFiCada del eXpedieNte 
admiNiStratiVo eN Que Se diCtó la reSolu-
CióN impuGNada, el maGiStrado iNStruC-
tor No puede impoNerle, Como CoNdiCióN 
para teNer por oFreCido diCHo medio de 
CoNViCCióN, el paGo de loS dereCHoS por 
Su eXpediCióN. iii.4o.a. 73 a  3755
  (9a.)

demaNda. la Falta de Formalidad del doCu-
meNto BaSe de la aCCióN, No eS CauSa para 
Su deSeCHamieNto (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal). i.3o.C. 1005 C 3756
  (9a.)
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demaNda laBoral BuroCrÁtiCa. CuaNdo 
Sea oSCura, irreGular u omiSa por No CoN-
teNer todaS laS preStaCioNeS Que deriVeN 
de la aCCióN iNteNtada, o CuaNdo para la 
Claridad Y CoNGrueNCia de ÉSta Se reQuiera 
Que el traBaJador proporCioNe loS datoS 
relatiVoS a loS HeCHoS, el triBuNal Federal 
de CoNCiliaCióN Y arBitraJe deBe preVeNirlo 
para Que la CorriJa, aClare o reGulariCe 
(apliCaCióN Supletoria de loS artÍCuloS 
685 Y 873, Último pÁrraFo, de la leY Federal 
del traBaJo). i.6o.t.  J/120 3563
  (9a.)

demarCaCioNeS territorialeS. el artÍCulo 
9o. de la leY 571 de iNStituCioNeS Y proCe-
dimieNtoS eleCtoraleS del eStado de Gue-
rrero, puBliCada eN el periódiCo oFiCial 
de la eNtidad el 1o. de eNero de 2008, al eSta-
BleCer eXpreSameNte Que el CoNSeJo GeNe-
ral del iNStituto eleCtoral loCal eStÁ FaCul-
tado para determiNar aQuellaS eN Que Se 
diVidirÁ el eStado CoNForme a laS BaSeS 
Que el propio preCepto SeÑala, No CoNtra-
VieNe el priNCipio de CerteZa CoNteNido eN 
la FraCCióN iV del artÍCulo 116 de la CoNS-
tituCióN Federal. p./J.  89/2011 430
  (9a.)

dereCHo a la iNFormaCióN. tratÁNdoSe del 
proCedimieNto leGiSlatiVo No puede ale-
GarSe Su VulNeraCióN reSpeCto de QuieNeS 
iNteGraN el CoNGreSo loCal. p./J.  93/2011 431
  (9a.)

dereCHoS. el artÍCulo 5o., FraCCióN i, de la 
leY Federal relatiVa, al eStaBleCer la Cuota 
a paGar por la eXpediCióN de CopiaS Certi-
FiCadaS de doCumeNtoS, Viola loS priNCi-
pioS de proporCioNalidad Y eQuidad triBu-
taria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de 
diCiemBre de 2006). 1a./J.  132/2011 2077
  (9a.)
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diputadoS loCaleS de repreSeNtaCióN pro-
porCioNal. el artÍCulo 37 BiS, FraCCióN iii, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa del eStado de 
Guerrero, adiCioNado por deCreto 559, 
puBliCado eN el periódiCo oFiCial de la eNti-
dad el 28 de diCiemBre de 2007, Que eSta-
BleCe uNa Barrera leGal del 3% para Que 
loS partidoS polÍtiCoS teNGaN dereCHo a 
la aSiGNaCióN relatiVa, eS CoNStituCioNal. p./J.  87/2011 515
  (9a.)

diputadoS loCaleS de repreSeNtaCióN pro-
porCioNal. el artÍCulo 37 BiS, FraCCióN Vi, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa del eStado de 
Guerrero, adiCioNado por deCreto 559, pu-
BliCado eN el periódiCo oFiCial de la eNti-
dad el 28 de diCiemBre de 2007, Que preVÉ el 
lÍmite de 8% a la SoBrerrepreSeNtaCióN, 
aSÍ Como loS diVerSoS NumeraleS 16, 17 Y 
303 de la leY 571 de iNStituCioNeS Y proCe-
dimieNtoS eleCtoraleS loCal, puBliCada 
eN el meNCioNado órGaNo de diFuSióN el 
1o. de eNero de 2008, Que reGlameNtaN Su 
apliCaCióN, SoN CoNStituCioNaleS. p./J.  86/2011 517
  (9a.)

diputadoS loCaleS de repreSeNtaCióN pro-
porCioNal. el SiStema preViSto eN la CoNS-
tituCióN polÍtiCa del eStado de Guerrero 
Que eStaBleCe la proporCióN eNtre loS 
diputadoS de maYorÍa relatiVa Y loS de re-
preSeNtaCióN proporCioNal Que iNteGraN 
el CoNGreSo loCal, Se apeGa al artÍCu lo 54 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta-
doS uNidoS meXiCaNoS. p./J.  84/2011 518
  (9a.)

diputadoS loCaleS de repreSeNtaCióN pro-
porCioNal. la ValideZ del lÍmite del 8% a la 
SoBrerrepreSeNtaCióN Que preVÉ la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de uN eStado deBe aNali-
ZarSe ateNdieNdo al SiStema leGiSlatiVo eN 
el Cual Se iNSerta. p./J.  85/2011 520
  (9a.)
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diStritoS eleCtoraleS. la SupreSióN de la 
porCióN NormatiVa del artÍCulo 3o., pÁrraFo 
primero, de la CoNStituCióN polÍtiCa del 
eStado de tamaulipaS, eN la Que Se eSta-
BleCÍa la oBliGaCióN del leGiSlador de 
aJuStarSe a laS BaSeS Que la CoNStituCióN 
Federal preVÉ eN la determiNaCióN de la 
eXteNSióN de aQuÉlloS, No VulNera el ar-
tÍCulo 116, FraCCioNeS ii Y iV, iNCiSo B), de 
ÉSta (leGiSlaCióN ordiNaria ViGeNte HaSta 
el 25 de diCiemBre de 2008). p./J.  75/2011 521
  (9a.)

diVorCio. la HipóteSiS preViSta eN el artÍCu-
lo 195 del CódiGo CiVil del eStado de YuCa-
tÁN CoNStituYe uNa CauSal Que puede 
HaCerSe Valer Como aCCióN o Como reCoN-
VeNCióN. XiV.C.a. 46 C 3757
  (9a.)

diVorCio. reQuiSitoS de proCedeNCia para 
la CompeNSaCióN preViSta eN el artÍCulo 
267 del CódiGo CiVil para el diStrito Fede-
ral (reForma puBliCada el treS de oCtu-
Bre del doS mil oCHo). i.8o.C. 309 C 3758
  (9a.)

doCumeNto de FeCHa Cierta. No tieNe eSe 
CarÁCter el aCta Notarial Si le Falta la 
Firma Y Sello del Notario (leGiSlaCióN del 
eStado de YuCatÁN). XiV.C.a. 48 C 3759
  (9a.)

eJeCuCióN ForZoSa de laudoS. amparo 
SoliCitado CoNtra aCtuaCioNeS u omiSio-
NeS eN eSa etapa. 2a./J.  15/2011 2771
  (10a.)

eJÉrCito Y FuerZa aÉrea meXiCaNoS. eS impro-
CedeNte la SuSpeNSióN eN el JuiCio de 
amparo CoNtra loS eFeCtoS de la ordeN 
de BaJa del aCtiVo Y alta eN SituaCióN de 
retiro por lleGar a la edad lÍmite Que FiJa 
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el artÍCulo 25 de la leY del iNStituto de 
SeGuridad SoCial de laS FuerZaS armadaS 
meXiCaNaS. 2a./J.  166/2011 2811
  (9a.)

eleCCióN de GoBerNador. el artÍCulo 83 
de la CoNStituCióN polÍtiCa del eStado de 
tamaulipaS al preVer Que eN loS SupueS-
toS de Que No Se CeleBre aQuÉlla o Que 
HaBiÉNdoSe CeleBrado Y eXpedido la deCla-
ratoria CorreSpoNdieNte por el CoNSeJo 
del iNStituto eleCtoral de la eNtidad, el 
eleCto No Se preSeNtaSe a tomar poSeSióN 
de Su eNCarGo, Se NomBrarÁ uNo iNteriNo, 
No VulNera el artÍCulo 116, FraCCioNeS i Y 
iV, iNCiSoS a) Y B), de la CoNStituCióN GeNe-
ral de la repÚBliCa (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 19 de aGoSto de 2009). p./J.  79/2011 522
  (9a.)

emplaZamieNto eN uN JuiCio merCaNtil. eS 
ileGal el praCtiCado CoN perSoNa diVerSa 
al demaNdado Y eN Hora diStiNta a la SeÑa-
lada eN el Citatorio. XiV.C.a. 43 C 3761
  (9a.)

emplaZamieNto por ediCtoS eN el JuiCio 
ordiNario merCaNtil. el BoletÍN JudiCial 
del triBuNal Superior de JuStiCia del diS-
trito Federal No eS uN medio idóNeo para 
Su puBliCaCióN. i.3o.C. 996 C 3761
  (9a.)

emplaZamieNto realiZado CoN perSoNa 
diVerSa al BuSCado. el reQuiSito de SoliCi-
tar la preSeNCia de ÉSte Se SatiSFaCe 
CuaNdo eN el aCta de la diliGeNCia reSpeC-
tiVa, Se aSieNtaN FraSeS iNdiCatiVaS del 
reQuerimieNto. i.8o.C. 308 C 3762
  (9a.)

eNdoSo al reVerSo de la FaCtura de uN 
automóVil. Su preSeNtaCióN para realiZar 
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loS trÁmiteS eN el padróN VeHiCular de 
la SeCretarÍa de traNSporte Y Vialidad, le 
otorGa FeCHa Cierta. i.3o.C. 1008 C 3764
  (9a.)

eXtorSióN. el artÍCulo 236, Último pÁrraFo, 
del CódiGo peNal para el diStrito Federal, 
No Viola el Numeral 22 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a.  CCXliii/2011 2315
  (9a.)

FalSedad de Firma. el tÉrmiNo de treS dÍaS 
CoNCedido a laS parteS para admitir prue-
BaS eN el iNCideNte relatiVo deBe Compu-
tarSe a partir de Su NotiFiCaCióN a aQuÉ-
llaS del auto Que tuVo por CoNteStada la 
ViSta (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). iii.1o.C. 182 C 3767
  (9a.)

Fraude proCeSal. el preViSto eN el artÍCulo 
310 del CódiGo peNal para el diStrito Fede-
ral, al CoNteNer el SupueSto relatiVo a 
"realiZar CualQuier otro aCto", No traNS-
Grede el priNCipio de eXaCta preViSióN. i.1o.p. 1 p 3767
  (10a.)

FuNdameNtaCióN de la CompeteNCia de laS 
autoridadeS. la eXiGeNCia CoNStituCioNal 
de eSe reQuiSito No ViNCula al SerVidor 
pÚBliCo Que Sólo da Fe de lo aSeNtado 
eN uN aCto Que reSuelVe uNa iNStaNCia o 
reCurSo. i.18o.a. 17 a 3768
  (9a.)

FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. CuaNdo eN 
el amparo iNdireCto Se aFirma Que el aCto 
reClamado CareCe de taleS reQuiSitoS, eS 
SuFiCieNte Que aSÍ Se iNVoQue eN la de-
maNda para Que el JueZ de diStrito deter-
miNe Si eFeCtiVameNte Se Cometió eSa iN-
FraCCióN.    XXVii.1o. 7 K 3769
 (Viii región) (9a.)
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GoBerNador iNteriNo. el artÍCulo 83 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa del eStado de tamau-
lipaS CoNForme al Cual eN loS SupueStoS 
Que SeÑala, el poder eJeCutiVo Se depoSi-
tarÁ iNteriNameNte eN el CiudadaNo Que 
NomBre el CoNGreSo por 18 del NÚmero 
total de SuS miemBroS o por la maYorÍa de 
la diputaCióN permaNeNte, VulNera el priN-
Cipio de CerteZa eN materia eleCtoral 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 19 de aGoSto 
de 2009). p./J.  80/2011 523
  (9a.)

GrupoS leGiSlatiVoS miXtoS. el artÍCulo 27 
de la leY orGÁNiCa del poder leGiSlatiVo del 
eStado de VeraCruZ de iGNaCio de la llaVe, 
Que preVÉ Su CoNFormaCióN al iNterior 
del CoNGreSo del eStado, No traNSGrede 
el artÍCulo 70 de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS Ni CoN-
trarÍa priNCipioS demoCrÁtiCoS. p./J.  92/2011 524
  (9a.)

GrupoS leGiSlatiVoS miXtoS. el artÍCulo 27 
de la leY orGÁNiCa del poder leGiSlatiVo del 
eStado de VeraCruZ de iGNaCio de la llaVe, 
Que preVÉ Su CoNFormaCióN al iNterior 
del CoNGreSo loCal, No traNSGrede el ar-
tÍCulo 41, BaSe i, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p./J.  91/2011 525
  (9a.)

HoraS eXtraordiNariaS para loS SerVi-
doreS pÚBliCoS del eStado de JaliSCo. 
Sueldo BaSe para Su CuaNtiFiCaCióN. 2a./J.  143/2011 2833
  (9a.)

iGualdad Y No diSCrimiNaCióN, priNCipio 
de. Su ViolaCióN por loS partiCulareS. i.8o.C. 41 K 3771
  (9a.)

improCedeNCia del amparo. eS motiVo 
maNiFieSto e iNdudaBle de ÉSta, la eXiSteN-
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Cia de JuriSprudeNCia eXaCtameNte apli-
CaBle al CaSo, eN la Que Se deFiNe Cierto 
aSpeCto Que direCtameNte da luGar a la 
aCtualiZaCióN de uNa CauSa de improCe-
deNCia.    XXVii.1o. 6 K 3772
 (Viii región) (9a.)

impueSto Federal SoBre automóVileS Nue-
VoS. el diStriBuidor Que eNaJeNa VeHÍCuloS 
NueVoS, importadoS por uN terCero, No 
eStÁ oBliGado a Su eNtero aNte la autori-
dad FiSCal (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2004). 2a./J.  8/2011 2850
  (10a.)

impueStoS. eXiSte diSCreCioNalidad leGiS-
latiVa para determiNar Su oBJeto, Siempre 
Y CuaNdo SeaN proporCioNaleS Y eQuita-
tiVoS. i.4o.a.  J/103 3587
  (9a.)

iNCideNte de Guarda Y CuStodia de meNo-
reS eN el JuiCio de diVorCio. el JueZ del 
CoNoCimieNto deBe aBrirlo aNte la SoliCi-
tud de CualQuiera de laS parteS, eN ateN-
CióN al iNterÉS Superior de aQuÉlloS (leGiS-
laCióN del eStado de YuCatÁN). XiV.C.a. 50 C 3773
  (9a.)

iNCideNte de liQuidaCióN. la determiNaCióN 
de la JuNta Que ordeNa Su apertura, CuaN-
do a la FeCHa de emiSióN del laudo CueNta 
CoN elemeNtoS SuFiCieNteS para CuaNti-
FiCar laS CoNdeNaS eN CaNtidad lÍQuida eS 
ileGal Y, por taNto, Violatoria de GaraNtÍaS. X.a.t.  J/13 3606
  (9a.)

iNCoNFormidad preViSta eN la leY de adQui-
SiCioNeS, arreNdamieNtoS Y SerViCioS del 
SeCtor pÚBliCo. loS oFereNteS eN uN pro-
CedimieNto de liCitaCióN pÚBliCa tieNeN iNte-
rÉS leGÍtimo para iNterpoNer diCHo medio 
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de impuGNaCióN CoNtra loS aCtoS diCta-
doS eN ÉSte. i.4o.a. 1 a 3774
  (10a.)

iNdiCiado. tieNe iNterÉS JurÍdiCo para pro-
moVer amparo iNdireCto CuaNdo eXiStieNdo 
uN auto de liBertad diCtado CoN aNte-
rioridad, la autoridad JuriSdiCCioNal emi-
te uN aCuerdo por el Que ordeNa Que 
loS autoS SeaN eNtreGadoS al miNiSterio 
pÚBliCo para Que aporte NueVaS prueBaS 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 200 del CódiGo de 
proCedimieNtoS peNaleS del eStado de Nue-
Vo leóN. iV.1o.p. 51 p 3774
  (9a.)

iNmoViliZaCióN de CueNtaS BaNCariaS. CuaN-
do la autoridad la ordeNa a uNa eNtidad 
FiNaNCiera aNte uN CrÉdito FiSCal Firme 
No GaraNtiZado, No eStÁ oBliGada a Noti-
FiCarla preViameNte al CoNtriBuYeNte 
deudor. XiV.C.a. 43 a 3776
  (9a.)

iNterÉS moratorio. Su CÁlCulo para oBli-
GaCioNeS eN moNeda eXtraNJera. i.3o.C. 1006 C 3776
  (9a.)

iSSSte. el artÍCulo 51, SeGuNdo pÁrraFo, de 
la leY relatiVa, Viola la GaraNtÍa de SeGu-
ridad SoCial Y el priNCipio de preViSióN 
SoCial, CoNteNidoS eN el artÍCulo 123, apar-
tado B, FraCCióN Xi, iNCiSo a), CoNStitu-
CioNal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de 
marZo de 2007). 2a.  XXX/2011 3270
  (9a.)

JuiCio de Nulidad. eS improCedeNte el pro-
moVido CoNtra la reSoluCióN deFiNitiVa 
Que emita el órGaNo iNterNo de CoNtrol 
de la ComiSióN NaCioNal de loS dereCHoS 
HumaNoS, eN la Que impoNe uNa SaNCióN 
eN tÉrmiNoS de la leY Federal de reSpoNSa-

REPuBLICAdA POR  
SuSTITuCIÓn dE  

RuBRO Y TEXTO 
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BilidadeS admiNiStratiVaS de loS SerVido-
reS pÚBliCoS. i.10o.a. 59 a  3779
  (9a.)

JuriSprudeNCia del pleNo de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN. tieNeN eSe 
CarÁCter Y ViNCulaN al triBuNal eleCto-
ral del poder JudiCial de la FederaCióN 
laS CoNSideraCioNeS SuSteNtadaS eN uNa 
aCCióN de iNCoNStituCioNalidad CuaNdo 
Se aprueBaN por oCHo VotoS o mÁS. p./J.  94/2011 12
  (9a.)

leSioNeS. la iNCapaCidad para traBaJar a 
Que Se reFiere el artÍCulo 165, FraCCióN iV, 
iNCiSo e), del CódiGo peNal para el eStado 
de CHiapaS deBe Ser permaNeNte Y No tem-
poral.    XXVii.1o.  3 p 3781
 (Viii región) (9a.)

leYeS eSpeCialeS. Su diFereNCia CoN laS le-
YeS SupletoriaS (apliCaCióN de medidaS 
CautelareS eN materia merCaNtil). i.8o.C. 304 C 3781
  (9a.)

lÍmite de reSpoNSaBilidad eN CaSo de aCCi-
deNteS aÉreoS Que CauSeN daÑoS a paSa-
JeroS. el artÍCulo 62 de la leY de aViaCióN 
CiVil Viola loS dereCHoS preViStoS eN loS 
artÍCuloS 1o. Y 4o. de la CoNStituCióN Fe-
deral. 1a.  i/2011 2315
  (10a.)

litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. el iNNo-
miNado "iNCideNte de deSiStimieNto de la 
demaNda por eXteNSióN", por el Que Se 
preteNde HaCer eXteNSiVo el BeNeFiCio Que 
eN eSe SeNtido eFeCtuó el aCtor reSpeCto 
de diVerSoS demaNdadoS, al No eStar reGu-
lado Como de preVio Y eSpeCial proNuN-
CiamieNto, deBe deSeCHarSe por Notoria-
meNte improCedeNte. i.9o.t. 285 l 3782
  (9a.)
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litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. loS He-
CHoS deBeN proBarSe eN relaCióN CoN 
todoS loS litiSCoNSorteS. i.8o.C. 306 C  3783
  (9a.)

malVerSaCióN. el artÍCulo 241 del CódiGo 
de JuStiCia militar, al eStaBleCer loS ele-
meNtoS de eSe delito, No Viola el artÍCulo 
14 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. 1a.  CCXlV/2011 2317
  (9a.)

marCaS ColeCtiVaS. Su NoCióN Y FaCtoreS a 
CoNSiderar para determiNar la proCedeN-
Cia del reGiStro de laS Que CoNteNGaN uNa 
iNdiCaCióN GeoGrÁFiCa. i.4o.a. 804 a 3785
  (9a.)

marCaS. Su reGiStro eN tÉrmiNoS del ar-
tÍCulo 90, FraCCióN XVi, de la leY de la pro-
piedad iNduStrial. 2a./J.  2/2011 2887
  (10a.)

medida preCautoria aNte reQuerimieNto 
de paGo de FiaNZa. laS iNStituCioNeS de FiaN-
ZaS eStÁN FaCultadaS para eXiGir Que el 
BeNeFiCiario de la FiaNZa leS GaraNtiCe 
por medio de preNda, HipoteCa o FideiCo-
miSo, la CaNtidad CorreSpoNdieNte a laS 
oBliGaCioNeS deriVadaS de la FiaNZa otor-
Gada. i.3o.C. 1000 C 3786
  (9a.)

medida proViSioNal de reStituCióN o emBar-
Go preCautorio CoN motiVo de la ComiSióN 
de uN delito. la determiNaCióN JudiCial Que 
la deCreta deNtro de JuiCio No CoNStituYe 
uNa eXCepCióN al priNCipio de deFiNitiVi-
dad Que riGe la proCedeNCia del JuiCio de 
amparo iNdireCto. 1a./J.  119/2011 2235
  (9a.)
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meNoreS de Siete aÑoS. QuÉ deBe eNteNder-
Se por Su Normal deSarrollo (iNterpreta-
CióN de la FraCCióN V del artÍCulo 282 del 
CódiGo CiVil para el diStrito Federal). i.3o.C. J/68 3624
  (9a.)

NormaS HeteroapliCatiVaS. para impuGNar 
loS artÍCuloS 107 Y 108 de la leY de deSa-
rrollo urBaNo del diStrito Federal a tra-
VÉS del amparo Se reQuiere, iNdeFeCtiBle-
meNte, de uN aCto de autoridad mediaNte 
el Cual Se HaYaN apliCado loS SupueStoS 
NormatiVoS Que eN diCHaS NormaS Se eSta-
BleCeN. i.7o.p. 122 p 3787
  (9a.)

NotiFiCaCióN eN materia FiSCal. No eS ile-
Gal Que el Formato del aCta relatiVa CoN-
teNGa preimpreSa la Hora de iNiCio de 
diCHa diliGeNCia, Si CoiNCide CoN la SeÑa-
lada eN el Citatorio preVio Y No Se apor-
taN prueBaS teNdeNteS a demoStrar Que 
ComeNZó eN uNa diStiNta. XiV.C.a. 42 a 3788
  (9a.)

NotiFiCaCióN perSoNal eN materia FiSCal. 
el artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN reSpeta loS priNCipioS de leGali-
dad Y SeGuridad JurÍdiCa, auNQue No preVea 
Que eNtre el momeNto de la eNtreGa del 
Citatorio para la eSpera al NotiFiCador Y 
el FiJado para tal eFeCto, deBeN mediar 
por lo meNoS 24 HoraS. 2a.  ii/2011 3271
  (10a.)

NotiFiCaCióN perSoNal. para ordeNarla 
CuaNdo Se Ha deJado de aCtuar duraNte 
el tiempo determiNado eN la leY, Cada ór-
GaNo JuriSdiCCioNal deBe ateNder a SuS 
propiaS aCtuaCioNeS Y No a laS Que Se rea-
liCeN eN otra iNStaNCia (leGiSlaCioNeS 
adJetiVaS de loS eStadoS de SoNora Y 
CHiHuaHua). 1a./J.  122/2011 2252
  (9a.)
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NotiFiCaCioNeS eN JuiCioS CiVileS. CuaNdo 
Se eFeCtÚeN doS o mÁS de uNa miSma reSo-
luCióN, deBe ateNderSe a la primera para 
todoS loS eFeCtoS leGaleS, Siempre Que Se 
HaYa realiZado Como Se ordeNó (leGiSla-
CióN del eStado de YuCatÁN). XiV.C.a. 44 C 3788
  (9a.)

NotiFiCaCioNeS perSoNaleS (primera o ulte-
rior) eN el proCedimieNto laBoral. deBe 
deJarSe la CÉdula a Que Se reFiere el 
artÍCulo 751 de la leY Federal del traBaJo. 2a./J.  22/2011 2901
  (10a.)

Nulidad de laS eleCCioNeS de GoBerNa-
dor, diputadoS Y aYuNtamieNtoS Y delitoS 
eN materia eleCtoral. el artÍCulo 20, FraC-
CióN iii, pÁrraFo terCero, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa del eStado de tamaulipaS, Que 
GaraNtiZa mediaNte leY la FiJaCióN de laS 
CauSaleS de aQuÉlla, aSÍ Como la tipiFiCa-
CióN de ÉStoS Y la determiNaCióN de laS 
FaltaS Y SaNCioNeS Que deBaN impoNerSe, 
No Viola el artÍCulo 116, FraCCióN iV, iNCi-
SoS m) Y N), de la CoNStituCióN Federal. p./J.  78/2011 526
  (9a.)

oBliGaCióN Solidaria de paGar la reNta. 
CoNStituYe uNa GaraNtÍa del CumplimieNto 
de la priNCipal paCtada eN uN CoNtrato de 
arreNdamieNto. i.3o.C. 999 C 3791
  (9a.)

oFreCimieNto de traBaJo. preSupueStoS Y 
reQuiSitoS para Que opere la FiGura JurÍ-
diCa de la reVerSióN de la CarGa proBa-
toria. ii.1o.t.  J/46  3643
  (9a.)

ordeN de iNSpeCCióN eN materia admiNiS-
tratiVa. Si Se deClara Su Nulidad por ViCioS 
FormaleS Y deriVa del eJerCiCio de FaCul-
tadeS diSCreCioNaleS, la autoridad puede 
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diCtar otra para VeriFiCar loS miSmoS 
HeCHoS, SiN NeCeSidad de motiVar QuÉ tomó 
eN CoNSideraCióN para emitirla NueVa-
meNte.    XXVii.1o. 15 a 3791
 (Viii región) (9a.)

paGarÉ. la Firma del SuSCriptor CoNSti-
tuYe la maNiFeStaCióN de VoluNtad de aSu-
mir la oBliGaCióN CoNteNida deNtro de 
eSe tÍtulo de CrÉdito, por taNto, loS teXtoS 
o FraSeS poSterioreS a ella No FormaN 
parte del miSmo. XiV.C.a. 1 C 3793
  (10a.)

parÁmetro para el CoNtrol de CoNVeNCio-
Nalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS 
HumaNoS. p.  lXViii/2011 551
  (9a.)

paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStitu-
CioNalidad Y CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO 
eN materia de dereCHoS HumaNoS. p.  lXiX/2011 552
  (9a.)

peNaS alterNatiVaS (priSióN o multa) eN el 
delito de leSioNeS Que tardaN eN SaNar 
meNoS de QuiNCe dÍaS. la impoSiCióN de uNa 
u otra eS FaCultad diSCreCioNal del JuZ-
Gador (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). iii.2o.p. 275 p 3793
  (9a.)

peNSióN de loS traBaJadoreS a liSta de raYa 
del GoBierNo del diStrito Federal. para Su 
CÁlCulo deBe CoNSiderarSe el Sueldo 
ÍNteGro Que perCiBÍaN al CauSar BaJa deFi-
NitiVa. 2a./J. 5/2011 2950
  (10a.)

peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS 
de CoNFiaNZa de petróleoS meXiCaNoS. 
Salario BaSe para Su CuaNtiFiCaCióN. i.9o.t. 289 l 3794
  (9a.)
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peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS 
de CoNFiaNZa de petróleoS meXiCaNoS Y 
orGaNiSmoS SuBSidiarioS. eN Su CÁlCulo 
No deBe CoNSiderarSe el iNCeNtiVo al 
deSempeÑo por puNtualidad, aSiSteNCia, 
aCtitud, deSempeÑo laBoral Y produC-
tiVidad, al No Formar parte del Salario 
ordiNario. Vii.2o.p.t. 5 l 3795
  (9a.)

peNSióN por orFaNdad. reQuiSitoS para Su 
otorGamieNto reSpeCto de HiJoS del aSe-
Gurado maYoreS de 18 aÑoS Que Se eN-
CueNtreN iNCapaCitadoS o impoSiBilitadoS 
parCial o totalmeNte para traBaJar (leY 
del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS 
SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado 
aBroGada). i.7o.a. 811 a 3795
  (9a.)

periCial eN GraFoSCopia. la maNiFeStaCióN 
de No SaBer leer Ni eSCriBir No impliCa 
Que uNa perSoNa No pueda realiZar eJer-
CiCioS GrÁFiCoS Que eN Su CaSo SeaN toma-
doS eN CoNSideraCióN por loS peritoS de 
laS parteS para Su deSaHoGo. Vi.1o.a. 3 K 3796
  (10a.)

peritoS de la proCuradurÍa GeNeral de 
la repÚBliCa. el CurSo de FormaCióN iNi-
Cial relatiVo eS SuSCeptiBle de Formar 
parte del proCedimieNto para aCCeder a 
diCHo CarGo. i.7o.a. 814 a 3834
  (9a.)

peritoS proFeSioNaleS de la proCuradurÍa 
GeNeral de la repÚBliCa. eS improCedeNte 
el JuiCio de amparo promoVido CoNtra la 
determiNaCióN de No iNCluir a uN aSpi-
raNte eN el proCeSo de reClutamieNto Y 
SeleCCióN para iNGreSar al CurSo de For-
maCióN Y CapaCitaCióN iNiCial relatiVo 



4022 dICIEMBRE 2011

 Clave Tesis Pág.

(GeNeraCióN 2010), impartido por el iNSti-
tuto NaCioNal de CieNCiaS peNaleS. i.7o.a. 813 a 3835
  (9a.)

petiCióN. la GaraNtÍa CoNteNida eN el ar-
tÍCulo 8o. CoNStituCioNal Se CoNForma de 
diVerSaS SuBGaraNtÍaS Que le daN CoNte-
Nido, Y Que deBeN CoNSiderarSe por el 
JueZ de diStrito eN el JuiCio de amparo pro-
moVido por ViolaCióN a diCHo dereCHo. Vi.1o.a. 60 K 3836
  (9a.)

petiCióN. Si el JuiCio de amparo Se promo-
Vió por ViolaCióN a eSe dereCHo, aduCiÉN-
doSe ÚNiCameNte la omiSióN de la autori-
dad reSpoNSaBle de dar reSpueSta a lo 
pedido, el JueZ de diStrito eStÁ JurÍdiCa-
meNte impoSiBilitado para proNuNCiarSe 
oFiCioSameNte SoBre la CoNGrueNCia de la 
reSpueSta reCaÍda a la petiCióN del Que-
JoSo, Si ÉSta Se dio a CoNoCer duraNte el 
trÁmite del JuiCio de GaraNtÍaS SiN Que Se 
HaYa ampliado la demaNda de amparo. Vi.1o.a. 61 K 3838
  (9a.)

petróleoS meXiCaNoS Y orGaNiSmoS SuBSi-
diarioS. el reGlameNto de traBaJo de Su 
perSoNal de CoNFiaNZa apliCaBle para el 
otorGamieNto de la peNSióN por JuBila-
CióN (edad Y aÑoS de SerViCioS), eS el Que 
eStÉ ViGeNte al momeNto eN Que el tra-
BaJador da por termiNada Su relaCióN 
laBoral. 2a./J. 9/2011 2987
  (10a.)

podereS leGiSlatiVoS de loS eStadoS. tra-
tÁNdoSe de SuS leYeS orGÁNiCaS No puede 
aleGarSe, a traVÉS de la aCCióN de iNCoNS-
tituCioNalidad, irretroaCtiVidad de la leY 
partieNdo de Que QuieNeS iNteGraN el CoN-
GreSo loCal tieNeN dereCHoS adQuiridoS, 
o BieN, de SituaCioNeS JurÍdiCaS CreadaS 
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al amparo de la leY aNterior, Que impidaN 
uNa reForma. p./J. 90/2011 527
  (9a.)

preFereNCia de dereCHoS eSCalaFoNarioS 
de loS traBaJadoreS de petróleoS meXi-
CaNoS. CuaNdo el traBaJador reClama uN 
pueSto de diVerSa CateGorÍa aduCieNdo 
meJoreS dereCHoS Que otro, deBe demoS-
trar Que Cumple CoN loS reQuiSitoS del 
artÍCulo 159 de la leY Federal del traBaJo, 
eSto eS, Que diCHo pueSto CorreSpoNde a 
Su rama o eSpeCialidad, Que Se eNCueNtra 
uBiCado deNtro del miSmo eSCalaFóN Y 
Que de aCuerdo a ÉSte, le CorreSpoNde el 
aSCeNSo por maYor aNtiGÜedad de CateGo-
rÍa departameNtal. X.a.t.  J/12 3659
  (9a.)

preStaCioNeS eXtraleGaleS. laS JuNtaS de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe tieNeN oBliGaCióN 
de eXamiNar Su proCedeNCia, CoN iNde-
peNdeNCia de laS eXCepCioNeS opueStaS. 2a./J.  148/2011 3006
  (9a.)

preVeNCióN para Que Se aCompaÑeN CopiaS 
del reCurSo de apelaCióN. No eS oBliGato-
rio NotiFiCarla perSoNalmeNte, pueS No 
lo eXiGe el artÍCulo 309 del CódiGo Federal 
de proCedimieNtoS CiVileS, apliCado Suple-
toriameNte al CódiGo de ComerCio. XV.5o. 1 C 3839
  (10a.)

priNCipio de iGualdad eN el proCeSo peNal. 
Su alCaNCe. 1a./J.  141/2011 2103
  (9a.)

priNCipioS de eQuidad Y proFeSioNaliSmo 
Como reCtoreS del eJerCiCio de la FuN-
CióN eleCtoral. el HeCHo de Que Se HaYaN 
Suprimido del teXto del artÍCulo 20, FraC-
CióN ii, pÁrraFo terCero, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa del eStado de tamaulipaS No CoNtra-
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VieNe el artÍCulo 116, FraCCióN iV, iNCiSo B), 
de la CoNStituCióN Federal. p./J.  76/2011 528
  (9a.)

proCedeNCia del reCurSo de reViSióN FiS-
Cal eN CoNtra de SeNteNCiaS eN laS Que 
Se deClara la Nulidad de la reSoluCióN 
impuGNada por uN ViCio Formal. puede 
poNderarSe por el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito eN Cada CaSo CoNCreto (iNter-
pretaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 88/2011 
Y de la teSiS aiSlada p. XXXiV/2007). Vi.1o.a.  J/1 3677
  (10a.)

proCedimieNto de eJeCuCióN ForZoSa del 
laudo. eS NeCeSaria la iNterVeNCióN del eJe-
CutaNte para el iNiCio Y proSeCuCióN de eSta 
etapa. 2a./J.  16/2011 2772
  (10a.)

proCedimieNto de iNmoViliZaCióN deriVado 
de CrÉditoS FiSCaleS FirmeS. Se riGe eXClu-
SiVameNte por laS reGlaS preViStaS eN loS 
artÍCuloS 156-BiS Y 156-ter del CódiGo FiS-
Cal de la FederaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte 
eN 2010). 2a./J. 20/2011 3064
  (10a.)

proCeSoS eleCtoraleS loCaleS. el artÍCulo 
20, FraCCióN ii, pÁrraFo Último, de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa del eStado de tamaulipaS, 
al eStaBleCer Que para CoNVeNir CoN el 
iNStituto Federal eleCtoral la orGaNiZa-
CióN de aQuÉlloS, eS NeCeSario el aCuerdo 
de uNa maYorÍa CaliFiCada de loS iNteGraN-
teS del CoNSeJo GeNeral del iNStituto eleC-
toral de la eNtidad, No VulNera el artÍCulo 
116, FraCCióN iV, iNCiSoS C) Y d), de la CoNS-
tituCióN Federal. p./J.  77/2011 529
  (9a.)

proteCCióN a la Salud de loS No FumadoreS 
eN el diStrito Federal. la leY reSpeC tiVa Y 
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Su reGlameNto CoNtieNeN uN SiStema Nor-
matiVo deStiNado a reGular el CoN Sumo 
de produCtoS deriVadoS del taBaCo eN 
loS eStaBleCimieNtoS merCaNtileS, impuG-
NaBle eN amparo deSde Su eNtrada eN 
ViGor. p.  lXiV/2011 553
  (9a.)

prueBa ilÍCita. el dereCHo a uN deBido pro-
CeSo CompreNde el dereCHo a No Ser JuZ-
Gado a partir de prueBaS oBteNidaS al mar-
GeN de laS eXiGeNCiaS CoNStituCio NaleS Y 
leGaleS. 1a./J. 139/2011 2057
  (9a.)

prueBa periCial. CuaNdo Se aNuNCia eN la 
FaSe de eJeCuCióN eS iNNeCeSario el CueS-
tioNario para deSaHoGarla, pueSto Que 
Sólo SerVirÁ para FiJar el preCio del iN-
mueBle materia de la VeNta eN almoNeda 
pÚBliCa (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). iii.1o.C. 178 C 3840
  (9a.)

prueBa periCial eN aSuNtoS eN materia Fami-
liar. el artÍCulo 346, Último pÁrraFo, del 
CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para 
el diStrito Federal, Viola laS GaraNtÍaS de 
audieNCia Y deBido proCeSo. 1a.  iii/2011 2317
  (10a.)

prueBa periCial eN el JuiCio laBoral. diS-
tiNCióN eNtre CarGaS Y oBliGaCioNeS pro-
CeSaleS eN Su oFreCimieNto Y deSaHoGo.      iii.3o. 18 l 3840
 (iii región) (9a.)

prueBa periCial mÉdiCa eN el JuiCio laBo-
ral. la determiNaCióN de la JuNta mediaN-
te la Cual aperCiBe al traBaJador CoN 
deCretar Su deSerCióN Si No CompareCe 
aNte el perito del demaNdado, SiN CauSa 
JuStiFiCada Y peSe a teNer CoNoCimieNto de 
diCHa diliGeNCia eS ileGal, Ya Que al tratarSe 
de uNa oBliGaCióN proCeSal opera CoN-
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miNarlo CoN medidaS de apremio (iNapli-
CaBilidad de la JuriSprudeNCia 4a./J. 13/91).      iii.3o. 19 l 3841
 (iii región) (9a.)

prueBa periCial mÉdiCa. proCede Su deSer-
CióN por la iNCompareCeNCia del traBaJa-
dor aNte el perito mÉdiCo, auN CuaNdo 
ÉSte No HaYa proteStado el CarGo.    XXVii.1o. 18 l 3843
 (Viii región) (9a.)

prueBa periCial. para Su eFiCaCia proBa-
toria No eS iNdiSpeNSaBle Que el perito 
aCompaÑe al diCtameN la Serie de eXÁme-
NeS o eStudioS reSpeCtiVoS. i.8o.C. 305 C 3844
  (9a.)

prueBa preSuNCioNal. el artÍCulo 261 del 
CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para 
el diStrito Federal, Que preVÉ Su apreCia-
CióN, No Viola la GaraNtÍa de eXaCta apli-
CaCióN de la leY peNal. 1a./J.  133/2011 2118
  (9a.)

prueBa teStimoNial eN materia laBoral. 
la JuNta deBe Citar a loS teStiGoS Si Su 
oFereNte maNiFieSta la impoSiBilidad de 
Que CompareZCaN VoluNtariameNte a Su 
deSaHoGo. XXX.1o.  J/2 3687
  (9a.)

prueBaS eN el iNCideNte de SuSpeNSióN. 
laS Que Se oFreZCaN eN el priNCipal, tam-
BiÉN deBeN tomarSe eN CoNSideraCióN eN 
aQuÉl (iNterpretaCióN de la JuriSprudeNCia 
"prueBaS eN el JuiCio de amparo iNdireCto 
Y eN el iNCideNte de SuSpeNSióN. Su oFre-
CimieNto Y deSaHoGo eN el SupueSto Que 
Se oFreZCaN doCumeNtaleS oriGiNaleS o 
eN Copia CertiFiCada eN el CuaderNo priN-
Cipal o eN el iNCideNtal CoN CopiaS SimpleS 
[modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 
92/97])." i.7o.C. 67 K 3869
  (9a.)
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prueBaS eN el proCedimieNto peNal. Su-
pueStoS eN Que deBe NuliFiCarSe Su eFi-
CaCia. 1a./J. 140/2011 2058
  (9a.)

QueJa por deFeCto eN la eJeCuCióN de uNa 
SeNteNCia de amparo. eS improCedeNte el 
reCurSo iNterpueSto por el terCero per-
JudiCado al CareCer de leGitimaCióN. 2a.  iii/2011 3272
  (10a.)

reCurSo de reViSióN CoNtra aCtoS emitidoS 
por la proCuradurÍa Federal del CoNSu-
midor. el HeCHo de Que Su reSoluCióN Se 
HaYa emitido SiN reSpetar el plaZo eSta-
BleCido eN el artÍCulo 17 de la leY Federal 
de proCedimieNto admiNiStratiVo, reSulta 
irreleVaNte para Su ValideZ. i.18o.a. 14 a 3873
  (9a.)

reCurSo de reViSióN preViSto eN el artÍCu-
lo 99 de la leY de proteCCióN Y deFeNSa al 
uSuario de SerViCioS FiNaNCieroS. eS impro-
CedeNte CoNtra el diCtameN tÉCNiCo a Que 
Se reFiere el Numeral 68, FraCCióN Vii, del 
Citado ordeNamieNto (teXto aNterior a la 
reForma puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 25 de JuNio de 2009). i.18o.a. 16 a 3874
  (9a.)

reCurSo de reVoCaCióN preViSto eN el ar-
tÍCulo 120 del CódiGo FiSCal de la Federa-
CióN. la CirCuNStaNCia de Que No HaYa Sido 
reSuelto eN CuaNto al FoNdo, por eStimar 
Que Se iNterpuSo eXtemporÁNeameNte, No 
permite impuGNar mediaNte el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo la reSoluCióN eN Él 
CoNtroVertida, ateNto al priNCipio de deFi-
NitiVidad Que lo riGe. XiV.C.a. 44 a 3874
  (9a.)

reFreNdo de loS deCretoS promulGatorioS 
Que deBa Firmar el GoBerNador del eStado 
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de taBaSCo. CorreSpoNde al CoNSeJero 
JurÍdiCo del poder eJeCutiVo de diCHa 
eNtidad FederatiVa.    XXVii.1o. 13 a 3875
 (Viii región) (9a.)

rÉGimeN de CoNViVeNCia de meNoreS. eS de 
litiS aBierta Y opera la SupleNCia de la 
deFiCieNCia de loS plaNteamieNtoS de laS 
parteS (leGiSlaCióN del diStrito Federal). i.3o.C.  J/67 3700
  (9a.)

reGiStro SiNdiCal. la liSta CoN el NÚmero, 
NomBreS Y domiCilioS de SuS aGremiadoS Y 
CoN el NomBre Y domiCilio de loS patro-
NeS, empreSaS o eStaBleCimieNtoS eN loS 
Que Se preStaN loS SerViCioS, No reQuiere 
la autoriZaCióN a Que Se reFiere el Último 
pÁrraFo del artÍCulo 365 de la leY Federal 
del traBaJo. i.15o.t. 17 l 3876
  (9a.)

remate. CuaNdo el eJeCutaNte partiCipa 
Como poStor deBe paGar el preCio de la 
poStura aproBada. i.9o.C. 2 C 3877
  (10a.)

reNta. la oBliGaCióN de laS iNStituCioNeS 
Que iNteGraN el SiStema FiNaNCiero de pro-
porCioNar iNFormaCióN al SerViCio de admi-
NiStraCióN triButaria, CoNForme al artÍCu-
lo 59, FraCCióN i, de la leY del impueSto 
rela tiVo (ViGeNte HaSta el 7 de diCiemBre 
de 2009), No CoNStituYe el iNiCio de FaCul-
tadeS de ComproBaCióN eN materia FiSCal. 1a.  ii/2011 2318
  (10a.)

reNta. loS artÍCuloS 8o. Y 31, FraCCióN XXiii, 
de la leY del impueSto relatiVo, al No preVer 
la deduCiBilidad de loS GaStoS por preVi-
SióN SoCial Que Se eFeCtÚeN a FaVor de loS 
SoCioS de SoCiedadeS CiVileS, No ViolaN la 
GaraNtÍa de proporCioNalidad triButaria 
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(leY puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 4 de JuNio de 2009). 2a.  lXXXiii/2011 3273
  (9a.)

reNta. loS artÍCuloS 8o. Y 31, FraCCióN XXiii, 
de la leY del impueSto relatiVo, al preVer 
la deduCiBilidad de loS GaStoS por preVi-
SióN SoCial Que Se eFeCtÚeN a FaVor de loS 
SoCioS de SoCiedadeS CooperatiVaS Y No 
de loS de SoCiedadeS CiVileS, No ViolaN la 
GaraNtÍa de eQuidad triButaria (leY puBli-
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 4 de JuNio de 2009). 2a.  lXXXii/2011 3274
  (9a.)

reSarCimieNto eCoNómiCo de uN VeHÍCulo 
emBarGado eN uN proCedimieNto admiNiS-
tratiVo eN materia aduaNera traNSFerido 
para Su VeNta, doNaCióN o deStruCCióN al 
SerViCio de admiNiStraCióN Y eNaJeNaCióN 
de BieNeS. para CuaNtiFiCar Su moNto deBe 
apliCarSe el artÍCulo 157 de la leY adua-
Nera, por Ser la Norma eSpeCial. iV.3o.a. 135 a  3878
  (9a.)

reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal para 1998. 
No proCede Su aNÁliSiS eN el amparo 
direCto eN reViSióN, toda VeZ Que No Se 
eNCueNtra eN loS SupueStoS de la FraC-
CióN iX, del artÍCulo 107 CoNStituCioNal Y 
83, FraCCióN V, de la leY de amparo. 1a./J.  137/2011  2129
  (9a.)

reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. CoNForme al artÍCu-
lo 37, pÁrraFo SeXto, de la leY Federal rela-
tiVa, deBe SaNCioNarSe CoN iNHaBilitaCióN 
por uN aÑo taNto la omiSióN aBSoluta de 
preSeNtar la deClaraCióN patrimoNial 
de CoNCluSióN del eNCarGo Como el Cum-
plimieNto eXtemporÁNeo de eSa oBliGaCióN. i.7o.a. 812 a  3879
  (9a.)
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reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS FederaleS. Si eN el oFi-
Cio Citatorio la autoridad FuNda Su Com-
peteNCia, eS iNNeCeSario Que eN el aCta de 
la audieNCia relatiVa la reitere. 2a./J.  6/2011 3112
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reStriCCióN iNterpretatiVa de Fuero mili-
tar. iNCompatiBilidad de la aCtual redaC-
CióN del artÍCulo 57, FraCCióN ii, del CódiGo 
de JuStiCia militar, CoN lo diSpueSto eN el 
artÍCulo 13 CoNStituCioNal, a la luZ de 
loS artÍCuloS 2o. Y 8.1 de la CoNVeNCióN 
ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS. p.  lXXi/2011 554
  (9a.)

reVerSióN de BieNeS eXpropiadoS, aCCióN 
de. laS perSoNaS moraleS oFiCialeS eN 
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plaNteamieNtoS de CoNStituCioNalidad. 2a.  lXXXiV/2011  3275
  (9a.)
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rÍa, CoN la Firma Que CalZa el Voto par-
tiCular del diSideNte. 2a./J.  11/2011 3133
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SeNteNCiaS emitidaS por la Corte iNtera-
meriCaNa de dereCHoS HumaNoS. SoN ViN-
CulaNteS eN SuS tÉrmiNoS CuaNdo el eStado 
meXiCaNo Fue parte eN el litiGio. p.  lXV/2011 556
  (9a.)
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SerVidoreS pÚBliCoS de loS aYuNtamieN-
toS del eStado de mÉXiCo. apliCaCióN de loS 
CoNVeNioS Que FiJaN laS CoNdiCioNeS GeNe-
raleS de traBaJo. 2a./J.  137/2011 3182
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ordeN JurÍdiCo meXiCaNo. p.  lXX/2011 557
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SoCiedadeS merCaNtileS. el plaZo para el 
eJerCiCio de la aCCióN de opoSiCióN pre-
ViSto eN el artÍCulo 201, FraCCióN i, de la 
leY GeNeral relatiVa, deBe aNaliZarSe por 
el JuZGador al diCtar SeNteNCia, auN de 
oFiCio, por Ser uNa CoNdiCióN NeCeSaria 
para Su proCedeNCia. 1a./J.  112/2011 2292
  (9a.)

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN loS 
JuiCioS de amparo eN materia aGraria. 
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CHoS aGrarioS de loS promoVeNteS. 2a./J.  23/2011 3198
  (10a.)

SuSpeNSióN SiN materia (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 134 de la leY de amparo). iii.5o.C. 36 K 3883
  (9a.)

terCerÍa eXCluYeNte. la eXHiBiCióN del tÍtulo 
de FeCHa Cierta CoNStituYe uN reQuiSito 
para admitir la demaNda. i.3o.C. 1003 C 3885
  (9a.)

teStiGoS eN el JuiCio de amparo. eXCepCio-
NalmeNte puedeN iNterpoNer el reCurSo 
de QueJa CoNtra reSoluCioNeS del JueZ de 
diStrito Que loS aFeCteN perSoNalmeNte. 1a./J.  115/2011 2310
  (9a.)

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. Su 
CamBio de adSCripCióN de uNa poBlaCióN 
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a otra reQuiere Que la depeNdeNCia JuSti-
FiQue Que la ordeN reSpeCtiVa Se da por 
alGuNa de laS CauSaS preViStaS eN el 
artÍCulo 16 de la leY Federal relatiVa, iNde-
peNdieNtemeNte de la deNomiNaCióN Que 
Se le dÉ. 2a./J.  1/2011 3240
  (10a.)

traBaJadoreS BaNCarioS. para el CeSe de 
loS eFeCtoS de Su NomBramieNto el titular 
de la iNStituCióN de BaNCa Y CrÉdito reS-
peCtiVa tieNe Que SoliCitar la autoriZaCióN 
al triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y ar-
BitraJe. i.3o.t. 1 l 3886
  (10a.)

traBaJadoreS de plataFormaS marÍtimaS 
CoN JorNada eSpeCial de VeiNtioCHo dÍaS de 
traBaJo por CatorCe de deSCaNSo. pro-
Cede a Su FaVor el paGo de la prima adi-
CioNal preViSta eN el artÍCulo 71 de la leY 
Federal del traBaJo. XXXi. 25 l 3887
  (9a.)

traNSpareNCia Y aCCeSo a la iNFormaCióN 
pÚBliCa del eStado de pueBla. CuaNdo laS 
autoridadeS oBliGadaS a proporCioNar 
iNFormaCióN Que eStimeN reSerVada eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 14 de la leY relatiVa 
maNiFieSteN al JueZ de amparo Su opoSi-
CióN a Que Se diVulGue, uNa VeZ Que ÉSte la 
teNGa eN Su poder deBerÁ proNuNCiarSe 
FuNdada Y motiVadameNte aCerCa de lo 
CorreCto de diCHa ClaSiFiCaCióN Y, eN Su 
CaSo, del aCCeSo a aQuÉlla por el QueJoSo, 
o BieN, diCtar laS medidaS para la CoNSer-
VaCióN de tal reSerVa. Vi.3o.a. 355 a 3888
  (9a.)

traNSpareNCia Y aCCeSo a la iNFormaCióN 
pÚBliCa del eStado de pueBla. la limitaNte 
para aCCeder a la iNFormaCióN ClaSiFi-
Cada Como reSerVada eN tÉrmiNoS de la 
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leY relatiVa eS iNapliCaBle reSpeCto de loS 
órGaNoS del poder JudiCial de la Federa-
CióN Que CoNoCeN del JuiCio de amparo. Vi.3o.a. 356 a 3889
  (9a.)

triBuNal eleCtoral del eStado de tamauli-
paS. el artÍCulo dÉCimo traNSitorio, iNCiSo 
C), Última parte, del deCreto lX-434, puBli-
Cado eN el periódiCo oFiCial de la eNtidad 
el 25 de diCiemBre de 2008, al proHiBir Que 
SuS maGiStradoS Y preSideNte SeaN reeleC-
toS, VulNera el priNCipio de iNamoVilidad 
JudiCial (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 19 de 
aGoSto de 2009). p./J.  74/2011 531
  (9a.)

triBuNal eleCtoral del eStado de tamauli-
paS. el artÍCulo dÉCimo traNSitorio, iNCiSo 
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la CoNStituCióN polÍtiCa loCal, puBliCado el 
25 de diCiemBre de 2008 eN el periódiCo oFi-
Cial de la eNtidad, al diSpoNer Que loS ma-
GiStradoS Y el preSideNte Que lo CoNFor-
maN podrÁN Ser CoNSideradoS eN Su NueVa 
iNteGraCióN, eS CoNStituCioNal. p./J.  82/2011 532
  (9a.)

Valor aGreGado. loS doNatiVoS No CoNS-
tituYeN uNa aCtiVidad para CalCular el 
FaCtor de aCreditamieNto del impueSto 
relatiVo.      iii.4o. 62 a 3891
 (iii región) (9a.)

Valor aGreGado. Si Se reQuiere al CoNtri-
BuYeNte iNFormaCióN de laS operaCioNeS 
realiZadaS "CoN terCeroS" eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 32, FraCCióN Viii, de la leY del im-
pueSto CorreSpoNdieNte, deBe eNteNderSe 
Que Se reFiere a la relatiVa a laS eFeCtua-
daS "CoN SuS proVeedoreS". Viii.1o.p.a.  J/33 3727
  (9a.)
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ViSita domiCiliaria o reViSióN de GaBiNete. 
la SuSpeNSióN del plaZo para CoNCluirla 
a Que Se reFiere el artÍCulo 46-a, SeGuNdo 
pÁrraFo, FraCCióN iV, del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN, No CoNStituYe uN impe-
dimeNto leGal para Que la autoridad FiS-
Cal CoNtiNÚe reQuirieNdo iNFormaCióN 
al CoNtriBuYeNte. 2a./J.  10/2011 3264
  (10a.)

ViSitaS Y CoNViVeNCiaS de maNera proViSio-
Nal. No proCede admitir el reCurSo de 
apelaCióN eN Su CoNtra eN amBoS eFeCtoS, 
Si el meNor laS SoliCita. i.9o.C. 1 C  3892
  (10a.)
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829, FraCCióN iV, de la Citada leY."  ..................................... 2a. 2512

Contradicción de tesis 257/2011.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados primero en materia administrativa del 
Sexto Circuito y décimo Quinto en materia administrativa 
del primer Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls Hernández. 
relativa a la tesis 2a./J. 138/2011 (9a.), de rubro: "CoNtador 
pÚBliCo autoriZado para diCtamiNar SoBre loS eS-
tadoS FiNaNCieroS de loS CoNtriBuYeNteS. deBe Ne-
GarSe la SuSpeNSióN CoNtra loS eFeCtoS Y CoN-
SeCueNCiaS de la CaNCelaCióN de Su reGiStro." ........ 2a. 2554

Contradicción de tesis 169/2011.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados Noveno, décimo Quinto y décimo Séptimo, 
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todos en materia administrativa del primer Circuito y el primer 
tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del 
décimo primer Circuito.—ministro ponente: Sergio Salvador 
aguirre anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 173/2011 (9a.), de 
rubro: "CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. CuaNdo 
No Se aCredita eN el JuiCio reSpeCtiVo la eXiSteN-
Cia de laS reSoluCioNeS admiNiStratiVaS impuGNa-
daS deBe deClararSe Su Nulidad liSa Y llaNa." ......... 2a. 2594

Contradicción de tesis 266/2011.—entre las sustentadas por el 
Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito y el entonces primer tribunal Colegiado auxiliar con 
residencia en Guadalajara, Jalisco, actual tercer tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región (en 
apoyo al Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del tercer Circuito).—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 18/2011 (10a.), de ru-
bro: "CoNtriBuCioNeS FederaleS. multa preViSta eN el 
artÍCulo 41, FraCCióN iii, del CódiGo FiSCal de la Fe-
deraCióN. la autoridad FiSCal del eStado de JaliSCo 
CareCe de CompeteNCia para impoNerla de ma-
Nera direCta, SiN preVio reQuerimieNto, reSpeCto a 
CoNtriBuCioNeS FederaleS (leGiSlaCióN ViGeNte eN 
2009)."  ........................................................................................... 2a. 2646

Contradicción de tesis 282/2011.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados Segundo en materia administrativa del 
primer Circuito y Cuarto de la misma materia del tercer 
Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls Hernández. relati-
va a la tesis 2a./J. 152/2011 (9a.), de rubro: "CoordiNaCióN 
FiSCal. el artÍCulo 11-a de la leY relatiVa, al preVer 
uN plaZo Cierto para iNterpoNer el reCurSo de iN-
CoNFormidad por iNCumplimieNto de laS diSpoSiCio-
NeS del SiStema NaCioNal CorreSpoNdieNte, iNStitu-
Ye uNa reGla iNStrumeNtal reSpeCto de la Cual No 
riGe la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad de la leY (leGiS-
laCióN ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 2008)."  .... 2a. 2683

Contradicción de tesis 273/2011.—entre las sustentadas por el pri-
mer tribunal Colegiado en materias administrativa y Civil del 
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décimo Noveno Circuito y el primer tribunal Colegiado en ma-
terias administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito.—
ministro ponente: José Fernando Franco González Salas. rela-
tiva a la tesis 2a./J. 13/2011 (10a.), de rubro: "deleGadoS de 
laS autoridadeS reSpoNSaBleS eN el JuiCio de ampa-
ro. la FaCultad Que tieNeN para promoVer loS iNCi-
deNteS Y reCurSoS preViStoS eN la leY de amparo No 
CoNlleVa la de deSiStir de elloS."  ................................... 2a. 2711

Contradicción de tesis 339/2011.—entre las sustentadas por el 
Cuarto tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito y el tercer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito.—
ministro ponente: José Fernando Franco González Salas. rela-
tiva a las tesis 2a./J. 15/2011 (10a.) y 2a./J. 16/2011 (10a.), de 
rubros: "eJeCuCióN ForZoSa de laudoS. amparo SoliCi-
tado CoNtra aCtuaCioNeS u omiSioNeS eN eSa etapa.", 
y "proCedimieNto de eJeCuCióN ForZoSa del laudo. 
eS NeCeSaria la iNterVeNCióN del eJeCutaNte para el 
iNiCio Y proSeCuCióN de eSta etapa." ............................... 2a. 2727

Contradicción de tesis 263/2011.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados primero y Segundo, ambos en materia 
administrativa del primer Circuito.—ministra ponente: marga-
rita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 166/2011 (9a.), 
de rubro: "eJÉrCito Y FuerZa aÉrea meXiCaNoS. eS im-
proCedeNte la SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo 
CoNtra loS eFeCtoS de la ordeN de BaJa del aCtiVo 
Y alta eN SituaCióN de retiro por lleGar a la edad 
lÍmite Que FiJa el artÍCulo 25 de la leY del iNStituto 
de SeGuridad SoCial de laS FuerZaS armadaS meXi-
CaNaS." ........................................................................................ 2a. 2773

Contradicción de tesis 197/2011.—entre las sustentadas por el Se-
gundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del tercer Cir-
cuito, el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito, el primer tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del tercer Circuito y el primer tribunal Colegiado auxiliar, 
con residencia en Guadalajara, Jalisco.—ministro ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 143/2011 
(9a.), de rubro: "HoraS eXtraordiNariaS para loS SerVi-
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doreS pÚBliCoS del eStado de JaliSCo. Sueldo BaSe 
para Su CuaNtiFiCaCióN."  ..................................................... 2a. 2812

Contradicción de tesis 280/2011.—entre las sustentadas por el pri-
mer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la ter-
cera región, con residencia en Guanajuato, Guanajuato y el 
primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de tra-
bajo del décimo Sexto Circuito.—ministro ponente: luis maría 
aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 8/2011 (10a.), de ru-
bro: "impueSto Federal SoBre automóVileS NueVoS. el 
diStriBuidor Que eNaJeNa VeHÍCuloS NueVoS, impor-
tadoS por uN terCero, No eStÁ oBliGado a Su eNtero 
aNte la autoridad FiSCal (leGiSlaCióN ViGeNte eN 
2004)."  ........................................................................................... 2a. 2834

Contradicción de tesis 347/2011.—entre las sustentadas por los 
tribunales Colegiados décimo y Cuarto, ambos en materia ad-
ministrativa del primer Circuito.—ministro ponente: Sergio 
Salvador aguirre anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 2/2011 
(10a.), de rubro: "marCaS. Su reGiStro eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 90, FraCCióN XVi, de la leY de la propiedad 
iNduStrial." ............................................................................... 2a. 2851

Contradicción de tesis 318/2011.—entre las sustentadas por los 
tribunales Colegiados Segundo del Vigésimo Séptimo Circuito, 
décimo tercero en materia de trabajo del primer Circuito, Se-
gundo en materia de trabajo del tercer Circuito y el primero del 
Vigésimo Séptimo Circuito.—ministro ponente: luis maría 
aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 22/2011 (10a.), de ru-
bro: "NotiFiCaCioNeS perSoNaleS (primera o ulterior) 
eN el proCedimieNto laBoral. deBe deJarSe la CÉdu-
la a Que Se reFiere el artÍCulo 751 de la leY Federal 
del traBaJo." ............................................................................ 2a. 2888

Contradicción de tesis 305/2011.—entre las sustentadas por los 
tribunales Colegiados décimo, Séptimo, tercero, Cuarto, octa-
vo, Noveno, décimo Segundo y décimo Quinto, todos en mate-
ria administrativa del primer Circuito.—ministra ponente: mar-
garita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 5/2011 
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(10a.), de rubro: "peNSióN de loS traBaJadoreS a liSta 
de raYa del GoBierNo del diStrito Federal. para Su 
CÁlCulo deBe CoNSiderarSe el Sueldo ÍNteGro Que 
perCiBÍaN al CauSar BaJa deFiNitiVa."  ............................ 2a. 2901

Contradicción de tesis 194/2011.—entre las sustentadas por el tri-
bunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del 
décimo Circuito, el décimo tercer tribunal Colegiado en mate-
ria de trabajo del primer Circuito, el Sexto tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del primer Circuito, el décimo Quinto 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito y 
el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la octava región, con residencia en Cancún, Quintana 
roo.—ministro ponente: luis maría aguilar morales. relativa a 
la tesis 2a./J. 9/2011 (10a.), de rubro: "petróleoS meXiCa-
NoS Y orGaNiSmoS SuBSidiarioS. el reGlameNto de 
traBaJo de Su perSoNal de CoNFiaNZa apliCaBle 
para el otorGamieNto de la peNSióN por JuBilaCióN 
(edad Y aÑoS de SerViCioS), eS el Que eStÉ ViGeNte al 
momeNto eN Que el traBaJador da por termiNada 
Su relaCióN laBoral."  .......................................................... 2a. 2951

Contradicción de tesis 265/2011.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados tercero y primero, ambos en materia de 
trabajo del Cuarto Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 148/2011 (9a.), de rubro: 
"preStaCioNeS eXtraleGaleS. laS JuNtaS de CoNCilia-
CióN Y arBitraJe tieNeN oBliGaCióN de eXamiNar Su 
proCedeNCia, CoN iNdepeNdeNCia de laS eXCepCio-
NeS opueStaS." ......................................................................... 2a. 2988

Contradicción de tesis 358/2011.—entre las sustentadas por el No-
veno tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, el primer tribunal Colegiado en materia administrati-
va del Sexto Circuito y el primer tribunal Colegiado en materias 
administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito.—minis-
tro ponente: José Fernando Franco González Salas. relativa a la 
tesis 2a./J. 20/2011 (10a.), de rubro: "proCedimieNto de iN-
moViliZaCióN deriVado de CrÉditoS FiSCaleS FirmeS. 
Se riGe eXCluSiVameNte por laS reGlaS preViStaS eN 
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loS artÍCuloS 156-BiS Y 156-ter del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2010)."  ................... 2a. 3007

Contradicción de tesis 85/2011.—entre las sustentadas por los 
tribunales Colegiados décimo Quinto, décimo, tercero, Se-
gundo, décimo Séptimo, décimo tercero, Quinto, décimo 
Sexto, Noveno, Sexto, octavo, Séptimo, Cuarto, primero y déci-
mo Segundo, todos en materia administrativa del primer 
Circuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
relativa a la tesis 2a./J. 6/2011 (10a.), de rubro: "reSpoNSaBi-
lidadeS admiNiStratiVaS de loS SerVidoreS pÚBliCoS 
FederaleS. Si eN el oFiCio Citatorio la autoridad 
FuNda Su CompeteNCia, eS iNNeCeSario Que eN el 
aCta de la audieNCia relatiVa la reitere." .................... 2a. 3065

Contradicción de tesis 319/2011.—entre las sustentadas por el 
tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito y el entonces Segundo tribunal Colegiado auxiliar con 
residencia en Guadalajara, Jalisco (actual Cuarto tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con 
igual residencia).—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 11/2011 (10a.), de rubro: 
"SeNteNCiaS diCtadaS por laS SalaS reGioNaleS del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. 
el reQuiSito de ValideZ CoNSiSteNte eN Que laS Fir-
meN todoS loS maGiStradoS Que laS proNuNCieN 
Se Colma, eN loS CaSoS eN Que Se emitaN por maYo-
rÍa, CoN la Firma Que CalZa el Voto partiCular del 
diSideNte."  ................................................................................. 2a. 3113

Contradicción de tesis 200/2011.—entre las sustentadas por el Se-
gundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo 
Circuito, el tribunal Colegiado en materia de trabajo del Segun-
do Circuito, actual primer tribunal Colegiado en la misma ma-
teria y circuito y el Noveno tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 137/2011 (9a.), de rubro: 
"SerVidoreS pÚBliCoS de loS aYuNtamieNtoS del eS-
tado de mÉXiCo. apliCaCióN de loS CoNVeNioS Que Fi-
JaN laS CoNdiCioNeS GeNeraleS de traBaJo."  ............. 2a. 3134
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Contradicción de tesis 349/2011.—entre las sustentadas por el ter-
cer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito y el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito.—
ministro ponente: luis maría aguilar morales. relativa a la te-
sis 2a./J. 23/2011 (10a.), de rubro: "SupleNCia de la QueJa 
deFiCieNte eN loS JuiCioS de amparo eN materia 
aGraria. para Que opere eS NeCeSario Que loS aC-
toS reClamadoS aFeCteN o puedaN aFeCtar dere-
CHoS aGrarioS de loS promoVeNteS." ............................ 2a. 3183

Contradicción de tesis 307/2011.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados Segundo, Sexto, décimo Cuarto y décimo 
Quinto, todos en materia de trabajo del primer Circuito.—mi-
nistro ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. relativa a la 
tesis 2a./J. 1/2011 (10a.), de rubro: "traBaJadoreS al SerVi-
Cio del eStado. Su CamBio de adSCripCióN de uNa 
poBlaCióN a otra reQuiere Que la depeNdeNCia JuS-
tiFiQue Que la ordeN reSpeCtiVa Se da por alGuNa de 
laS CauSaS preViStaS eN el artÍCulo 16 de la leY Fede-
ral relatiVa, iNdepeNdieNtemeNte de la deNomiNa-
CióN Que Se le dÉ." .................................................................. 2a. 3199

Contradicción de tesis 336/2011.—entre las sustentadas por el pri-
mer y el Segundo tribunales Colegiados, ambos en materia ad-
ministrativa del Cuarto Circuito.—ministro ponente: luis maría 
aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 10/2011 (10a.), de ru-
bro: "ViSita domiCiliaria o reViSióN de GaBiNete. la 
SuSpeNSióN del plaZo para CoNCluirla a Que Se re-
Fiere el artÍCulo 46-a, SeGuNdo pÁrraFo, FraCCióN 
iV, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, No CoNStituYe 
uN impedimeNto leGal para Que la autoridad FiSCal 
CoNtiNÚe reQuirieNdo iNFormaCióN al CoNtriBu-
YeNte."  ......................................................................................... 2a. 3241

amparo en revisión 161/2011.—magistrado ponente: Gustavo Calvi-
llo rangel. relativo a la tesis Vi.2o.C. J/329 (9a.), de rubro: 
"CompraVeNta. Si No eStÁ iNSCrito eN el reGiStro pÚ-
BliCo de la propiedad el doCumeNto de FeCHa Cierta 
eN Que CoNSte eSte CoNtrato, eS iNeFiCaZ para oBte-
Ner la proteCCióN Federal CoNtra aCtoS de autori-
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dad CuYo oriGeN Sea uN dereCHo real Que SÍ lo eStÉ 
(leGiSlaCióN del eStado de pueBla)." .............................. t.C. 3499

amparo directo 691/2010.—magistrado ponente: miguel Ángel ra-
mos pérez. relativo a la tesis ii.1o.t. J/44 (9a.), de rubro: "CoN-
CeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS 
Que impuGNaN laS CoNSideraCioNeS de la reSpoN-
SaBle Que al diCtar uNa NueVa reSoluCióN eN Cum-
plimieNto de uNa eJeCutoria de amparo laS reitera, 
Ya Sea por No HaBer Formado parte de la litiS CoNS-
tituCioNal, o porQue HaBiÉNdolo Sido No FueroN 
motiVo de CoNCeSióN." .......................................................... t.C. 3521

amparo en revisión 286/2011.—magistrado ponente: Santiago Ga-
llardo lerma. relativo a la tesis Viii.1o.(X región) J/3 (9a.), de 
rubro: "CoNCeptoS de ViolaCióN. Su CaliFiCaCióN de 
iNoperaNteS o iNateNdiBleS impide aBordar el aNÁ-
liSiS de laS JuriSprudeNCiaS Y teSiS aiSladaS iNVo-
CadaS para SuSteNtar el FoNdo de loS arGumeNtoS 
Que eN elloS Se plaNtea." .................................................... t.C. 3526

amparo directo 233/2011.—Juan martín rosas landa longines.—
magistrado ponente: marco antonio Bello Sánchez. relativo a 
la tesis i.6o.t. J/120 (9a.), de rubro: "demaNda laBoral Bu-
roCrÁtiCa. CuaNdo Sea oSCura, irreGular u omiSa 
por No CoNteNer todaS laS preStaCioNeS Que deri-
VeN de la aCCióN iNteNtada, o CuaNdo para la Clari-
dad Y CoNGrueNCia de ÉSta Se reQuiera Que el tra-
BaJador proporCioNe loS datoS relatiVoS a loS 
HeCHoS, el triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBi-
traJe deBe preVeNirlo para Que la CorriJa, aClare 
o reGulariCe (apliCaCióN Supletoria de loS artÍCu-
loS 685 Y 873, Último pÁrraFo, de la leY Federal del 
traBaJo)." ................................................................................... t.C. 3554

amparo en revisión 177/2011.—inmobiliaria productos automotrices 
méxico, S.a. promotora de inversión de C.V. (antes inmobiliaria 
productos automotrices de méxico, S.a. de C.V.—magistrado 
ponente: Jean Claude tron petit. relativo a la tesis i.4o.a. J/103 
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(9a.), de rubro: "impueStoS. eXiSte diSCreCioNalidad le-
GiSlatiVa para determiNar Su oBJeto, Siempre Y 
CuaNdo SeaN proporCioNaleS Y eQuitatiVoS."  ............ t.C. 3565

amparo directo 276/2011.—magistrado ponente: José luis Caballe-
ro rodríguez. relativo a la tesis X.a.t. J/13 (9a.), de rubro: "iNCi-
deNte de liQuidaCióN. la determiNaCióN de la JuNta 
Que ordeNa Su apertura, CuaNdo a la FeCHa de emi-
SióN del laudo CueNta CoN elemeNtoS SuFiCieNteS 
para CuaNtiFiCar laS CoNdeNaS eN CaNtidad lÍQuida 
eS ileGal Y, por taNto, Violatoria de GaraNtÍaS." ........ t.C. 3588

amparo directo 286/2009.—magistrado ponente: Víctor Francisco 
mota Cienfuegos. relativo a la tesis i.3o.C. J/68 (9a.), de rubro: 
"meNoreS de Siete aÑoS. QuÉ deBe eNteNderSe por 
Su Normal deSarrollo (iNterpretaCióN de la FraC-
CióN V del artÍCulo 282 del CódiGo CiVil para el diS-
trito Federal)." ........................................................................ t.C. 3607

amparo directo 163/2011.—ponente: raúl arturo Hernández terán, 
secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de magistrado. relativo a la tesis ii.1o.t. J/46 (9a.), 
de rubro: "oFreCimieNto de traBaJo. preSupueStoS Y 
reQuiSitoS para Que opere la FiGura JurÍdiCa de la 
reVerSióN de la CarGa proBatoria." ............................... t.C. 3625

amparo directo 622/2011.—magistrado ponente: José luis Caballero 
rodríguez. relativo a la tesis X.a.t. J/12 (9a.), de rubro: "pre-
FereNCia de dereCHoS eSCalaFoNarioS de loS tra-
BaJadoreS de petróleoS meXiCaNoS. CuaNdo el traBa-
Jador reClama uN pueSto de diVerSa CateGorÍa 
aduCieNdo meJoreS dereCHoS Que otro, deBe de-
moStrar Que Cumple CoN loS reQuiSitoS del artÍCu-
lo 159 de la leY Federal del traBaJo, eSto eS, Que di-
CHo pueSto CorreSpoNde a Su rama o eSpeCialidad, 
Que Se eNCueNtra uBiCado deNtro del miSmo eSCa-
laFóN Y Que de aCuerdo a ÉSte, le CorreSpoNde el 
aSCeNSo por maYor aNtiGÜedad de CateGorÍa depar-
tameNtal." .................................................................................. t.C. 3645
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revisión fiscal 80/2011.—administrador local Jurídico de puebla 
Sur y otras.—magistrado ponente: Francisco Javier Cárdenas 
ramírez. relativa a la tesis Vi.1o.a. J/1 (10a.), de rubro: "pro-
CedeNCia del reCurSo de reViSióN FiSCal eN CoNtra 
de SeNteNCiaS eN laS Que Se deClara la Nulidad de 
la reSoluCióN impuGNada por uN ViCio Formal. pue-
de poNderarSe por el triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito eN Cada CaSo CoNCreto (iNterpretaCióN de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 88/2011 Y de la teSiS aiSlada 
p. XXXiV/2007)." ............................................................................. t.C. 3660

amparo directo 392/2011.—Gerardo posada dávila.—magistrado 
ponente: miguel Ángel alvarado Servín. relativo a la tesis 
XXX.1o. J/2 (9a.), de rubro: "prueBa teStimoNial eN mate-
ria laBoral. la JuNta deBe Citar a loS teStiGoS Si Su 
oFereNte maNiFieSta la impoSiBilidad de Que Compa-
reZCaN VoluNtariameNte a Su deSaHoGo." ................... t.C. 3680

Queja 41/2009.—magistrado ponente: Neófito lópez ramos. relati-
va a la tesis i.3o.C. J/67 (9a.), de rubro: "rÉGimeN de CoNVi-
VeNCia de meNoreS. eS de litiS aBierta Y opera la Su-
pleNCia de la deFiCieNCia de loS plaNteamieNtoS de 
laS parteS (leGiSlaCióN del diStrito Federal)." .......... t.C. 3688

amparo en revisión 337/2011.—magistrado ponente: Jesús r. San-
doval pinzón. relativo a la tesis iV.3o.a. J/18 (9a.), de rubro: "re-
ViSióN eN el amparo. la omiSióN del JueZ de diStrito 
de reQuerir al QueJoSo para Que aClare Su demaNda 
CuaNdo ÉSta eS oSCura e impreCiSa al SeÑalar el 
aCto reClamado, da luGar a Que el triBuNal Cole-
Giado de CirCuito Que CoNoZCa del reCurSo ordeNe 
la repoSiCióN del proCedimieNto para Que Se SuBSa-
Ne la Falta." ............................................................................... t.C. 3700

amparo directo 561/2009.—magistrado ponente: Neófito lópez ra-
mos. relativo a la tesis i.3o.C. J/70 (9a.), de rubro: "SeNteNCia. 
SuS reSolutiVoS SoN loS Que puedeN CauSar perJui-
Cio Y No SuS CoNSideraNdoS, por lo Que al eXiStir 
CoNGrueNCia eNtre uNoS Y otroS, por reGla GeNe-
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ral, el JuiCio de amparo relatiVo eS improCedeNte 
CuaNdo loS primeroS SoN FaVoraBleS al QueJoSo."  t.C. 3710

revisión fiscal 197/2011.—administradora local Jurídica de torreón, 
Coahuila, en representación del Secretario de Hacienda y Cré-
dito público.—magistrado ponente: marco antonio arroyo 
montero. relativa a la tesis Viii.1o.p.a. J/33 (9a.), de rubro: 
"Valor aGreGado. Si Se reQuiere al CoNtriBuYeNte 
iNFormaCióN de laS operaCioNeS realiZadaS ‘CoN 
terCeroS’ eN tÉrmiNoS del artÍCulo 32, FraCCióN Viii, 
de la leY del impueSto CorreSpoNdieNte, deBe eN-
teNderSe Que Se reFiere a la relatiVa a laS eFeCtua-
daS ‘CoN SuS proVeedoreS’." .............................................. t.C. 3721

amparo en revisión 288/2011.—Subdirectora de Área adscrita a la 
dirección General de asuntos Jurídicos en su carácter de dele-
gada del titular del Centro de evaluación y Control de Confianza 
de la procuraduría General de la república.—magistrada 
ponente: adela domínguez Salazar. relativo a las tesis i.7o.a.814 a 
(9a.) y i.7o.a.813 a (9a.), de rubros: "peritoS de la proCura-
durÍa GeNeral de la repÚBliCa. el CurSo de Forma-
CióN iNiCial relatiVo eS SuSCeptiBle de Formar parte 
del proCedimieNto para aCCeder a diCHo CarGo." y 
"peritoS proFeSioNaleS de la proCuradurÍa GeNe-
ral de la repÚBliCa. eS improCedeNte el JuiCio de 
amparo promoVido CoNtra la determiNaCióN de No 
iNCluir a uN aSpiraNte eN el proCeSo de reClu-
tamieNto Y SeleCCióN para iNGreSar al CurSo de 
FormaCióN Y CapaCitaCióN iNiCial relatiVo (GeNe-
raCióN 2010), impartido por el iNStituto NaCioNal de 
CieNCiaS peNaleS." .................................................................. t.C. 3797

incidente de suspensión (revisión) 237/2011.—magistrado po-
nente: Julio César Vázquez-mellado García. relativo a la tesis 
i.7o.C.67 K (9a.), de rubro: "prueBaS eN el iNCideNte de 
SuSpeNSióN. laS Que Se oFreZCaN eN el priNCipal, 
tamBiÉN deBeN tomarSe eN CoNSideraCióN eN aQuÉl 
(iNterpretaCióN de la JuriSprudeNCia ‘prueBaS eN 
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el JuiCio de amparo iNdireCto Y eN el iNCideNte de 
SuSpeNSióN. Su oFreCimieNto Y deSaHoGo eN el Su-
pueSto Que Se oFreZCaN doCumeNtaleS oriGiNaleS o 
eN Copia CertiFiCada eN el CuaderNo priNCipal o eN 
el iNCideNtal CoN CopiaS SimpleS [modiFiCaCióN de 
la JuriSprudeNCia p./J. 92/97]).’." ......................................... t.C. 3845
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ministro Juan N. Silva meza.—Contradicción de tesis 448/2010.—
entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado en 
materia penal del Segundo Circuito y el Cuarto tribunal Cole-
giado en materia penal del Segundo Circuito. relativo a la 
ejecutoria en la que se sustentó la tesis p./J. 34/2011, de rubro: 
"delitoS CoNtra la Salud eN Su modalidad de NarCo-
meNudeo. laS autoridadeS eStataleS SoN Compe-
teNteS para CoNoCer de elloS eN tÉrmiNoS del 
ar tÍCulo 474 de la leY GeNeral de Salud (iNter-
pretaCióN del artÍCulo primero traNSitorio del de-
Creto puBliCado eN el diario oFiCial de la Federa-
CióN el 20 de aGoSto de 2009).", que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Épo-
ca, tomo XXXiV, septiembre de 2011, página 5. ......................... 5

ministra margarita Beatriz luna ramos.—Controversia constitucio-
nal 72/2008.—poder ejecutivo Federal. relativo a la ejecutoria 
de temas: "Bienes nacionales. el municipio de Solidaridad, es-
tado de Quintana roo, al emitir la actualización del programa 
de desarrollo urbano del Centro de población de tulum 2006-
2030, aprobada en la décima cuarta sesión extraordinaria 
de Cabildo, de 5 de abril de 2008, en las partes en que pretende 
regular la zonificación y el desarrollo urbano dentro del área 
que comprenden el parque Nacional tulum y la zona de monu-
mentos arqueológicos tulum-tancah se extralimita en el ejerci-
cio de sus atribuciones, invadiendo con ello la esfera compe-
tencial de la Federación.", "desarrollo urbano. la facultad de los 
municipios, en su ámbito de jurisdicción territorial, de formu-
lar, aprobar y administrar en materia de zonificación, planes de 
desarrollo urbano y utilización del suelo, no es absoluta o irres-
tricta, ya que en ese ámbito pueden existir bienes nacionales 
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sujetos al régimen de dominio público de la Federación, la cual 
en esa materia ejerce jurisdicción respecto de éstos.", "desa-
rrollo urbano. la ‘Norma especial de Zonificación’, contenida 
en la actualización del programa de desarrollo urbano del 
Centro de población de tulum 2006-2030, aprobada en la déci-
ma cuarta sesión extraordinaria de Cabildo, de 5 de abril de 
2008, al incluir bienes nacionales sujetos al régimen de domi-
nio público de la Federación, como son el parque Nacional 
tulum y la zona de monumentos arqueológicos tulum-tancah, 
es inconstitucional.", "monumentos arqueológicos, artísticos e 
históricos cuya conservación sea de interés nacional. el Con-
greso de la unión tiene facultades exclusivas para legislar en 
esa materia, conforme a la fracción XXV del artículo 73 de la 
Constitución Federal.", "parques nacionales. los declarados 
por el Gobierno Federal constituyen áreas naturales protegidas 
cuya regulación, administración y vigilancia corresponden a la 
Federación, en la inteligencia de que en ellos no puede autori-
zarse la fundación de nuevos centros de población." y "Zonas de 
monumentos arqueológicos. Son bienes de uso común y, por 
ende, bienes nacionales sujetos al régimen de dominio público 
de la Federación, en términos de lo establecido en las leyes 
federales respectivas." ................................................................. 282

ministro Juan N. Silva meza.—Controversia constitucional 72/2008.—
poder ejecutivo Federal. relativo a los temas: "Bienes naciona-
les. el municipio de Solidaridad, estado de Quintana roo, al 
emitir la actualización del programa de desarrollo urbano del 
Centro de población de tulum 2006-2030, aprobada en la déci-
ma cuarta sesión extraordinaria de Cabildo, de 5 de abril de 
2008, en las partes en que pretende regular la zonificación y el 
desarrollo urbano dentro del área que comprenden el parque 
Nacional tulum y la zona de monumentos arqueológicos tulum-
tancah se extralimita en el ejercicio de sus atribuciones, inva-
diendo con ello la esfera competencial de la Federación.", 
"desarrollo urbano. la facultad de los municipios, en su ámbito 
de jurisdicción territorial, de formular, aprobar y administrar en 
materia de zonificación, planes de desarrollo urbano y utiliza-
ción del suelo, no es absoluta o irrestricta, ya que en ese ámbi-
to pueden existir bienes nacionales sujetos al régimen de domi-
nio público de la Federación, la cual en esa materia ejerce 
jurisdicción respecto de éstos.", "desarrollo urbano. la ‘Norma 
especial de Zonificación’, contenida en la actualización del 
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programa de desarrollo urbano del Centro de población de tulum 
2006-2030, aprobada en la décima cuarta sesión extraordinaria 
de Cabildo, de 5 de abril de 2008, al incluir bienes nacionales 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación, como 
son el parque Nacional tulum y la zona de monumentos ar-
queológicos tulum-tancah, es inconstitucional.", "monumentos 
arqueológicos, artísticos e históricos cuya conservación sea de 
interés nacional. el Congreso de la unión tiene facultades ex-
clusivas para legislar en esa materia, conforme a la fracción 
XXV del artículo 73 de la Constitución Federal.", "parques nacio-
nales. los declarados por el Gobierno Federal constituyen áreas 
naturales protegidas cuya regulación, administración y vigilan-
cia corresponden a la Federación, en la inteligencia de que en 
ellos no puede autorizarse la fundación de nuevos centros de 
población." y "Zonas de monumentos arqueológicos. Son bie-
nes de uso común y, por ende, bienes nacionales sujetos al 
régimen de dominio público de la Federación, en términos de lo 
establecido en las leyes federales respectivas." ......................... 283

ministro Sergio Salvador aguirre anguiano.—Controversia constitu-
cional 72/2008.—poder ejecutivo Federal. relativo a la eje-
cutoria de temas: "Bienes nacionales. el municipio de Solidari-
dad, estado de Quintana roo, al emitir la actualización del 
programa de desarrollo urbano del Centro de población de tu-
lum 2006-2030, aprobada en la décima cuarta sesión extraordi-
naria de Cabildo, de 5 de abril de 2008, en las partes en que 
pretende regular la zonificación y el desarrollo urbano dentro del 
área que comprenden el parque Nacional tulum y la zona de 
monumentos arqueológicos tulum-tancah se extralimita en el 
ejercicio de sus atribuciones, invadiendo con ello la esfera 
competencial de la Federación.", "desarrollo urbano. la facul-
tad de los municipios, en su ámbito de jurisdicción territorial, de 
formular, aprobar y administrar en materia de zonificación, pla-
nes de desarrollo urbano y utilización del suelo, no es absoluta 
o irrestricta, ya que en ese ámbito pueden existir bienes nacio-
nales sujetos al régimen de dominio público de la Federación, 
la cual en esa materia ejerce jurisdicción respecto de éstos.", 
"desarrollo urbano. la ‘Norma especial de Zonificación’, conte-
nida en la actualización del programa de desarrollo urbano del 
Centro de población de tulum 2006-2030, aprobada en la déci-
ma cuarta sesión extraordinaria de Cabildo, de 5 de abril de 
2008, al incluir bienes nacionales sujetos al régimen de domi-
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nio público de la Federación, como son el parque Nacional tu-
lum y la zona de monumentos arqueológicos tulum-tancah, es 
inconstitucional.", "monumentos arqueológicos, artísticos e 
históricos cuya conservación sea de interés nacional. el Con-
greso de la unión tiene facultades exclusivas para legislar en 
esa materia, conforme a la fracción XXV del artículo 73 de la 
Constitución Federal.", "parques nacionales. los declarados 
por el Gobierno Federal constituyen áreas naturales protegidas 
cuya regulación, administración y vigilancia corresponden a la 
Federación, en la inteligencia de que en ellos no puede autori-
zarse la fundación de nuevos centros de población." y "Zonas de 
monumentos arqueológicos. Son bienes de uso común y, por 
ende, bienes nacionales sujetos al régimen de dominio público 
de la Federación, en términos de lo establecido en las leyes 
federales respectivas." ................................................................. 286

ministro Sergio Salvador aguirre anguiano.—Controversia constitu-
cional 91/2007.—presidente de la república por conducto del 
Secretario de medio ambiente y recursos Naturales. relativo a 
la ejecutoria en que se sustentaron los temas: "Conservación y 
restauración de tierras. el artículo 3, fracción X, de la ley relati-
va del estado de michoacán de ocampo, al establecer qué debe 
entenderse por ‘degradación de tierras’, no invade la esfera de la 
Federación, ya que esta definición se limita a los efectos de ese 
ordenamiento, además de que se subordina a lo previsto en el 
inventario nacional de tierras regulado en los artículos 12, frac-
ción V, 44, 45 y 46 de la ley General de desarrollo Forestal Sus-
tentable.", "Conservación y restauración de tierras. el artículo 3, 
fracción XXXi, de la ley relativa del estado de michoacán de 
ocampo, al pretender dar cumplimiento a la Convención de las 
Naciones unidas de lucha contra la desertificación en los paí-
ses afectados por Sequía Grave o desertificación, en particular 
en África, mediante la definición del concepto de ‘tierra’, y no 
incluir en él a los terrenos en zonas áridas, semiáridas y sub-
húmedas, no invade la competencia de la Federación, ya que el 
significado de dicha expresión se limitó para los efectos de esa 
ley, máxime que no excluye de ninguna manera los terrenos 
mencionados.", "Conservación y restauración de tierras. el artícu-
lo 3, fracción XXXi, de la ley relativa del estado de michoacán 
de ocampo, al definir el concepto ‘tierra’ incluyendo dentro de 
él la cubierta forestal, no invade la competencia de la Federa-
ción, al no tener ésta la facultad exclusiva de legislar sobre la 
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materia forestal ni de definir todos los conceptos que se refie-
ran a recursos naturales, además de que se expidió en ejercicio 
de las facultades que se concedieron a los estados en el artícu-
lo 13, fracciones XViii y XiX, en relación con el 14, ambos de la 
ley General de desarrollo Forestal Sustentable.", "Conservación 
y restauración de tierras. el artículo 31 de la ley relativa del es-
tado de michoacán de ocampo, al establecer que los progra-
mas de manejo forestal mediante los cuales son otorgadas las 
autorizaciones de aprovechamiento deberán incluir medidas para 
proteger y conservar las tierras y las cuencas hidrográficas, no 
invade la competencia de la Federación, dado que esas autori-
zaciones deben entenderse previa existencia de convenios o 
acuerdos de coordinación entre ésta y el estado en dicha mate-
ria, además de que este precepto implica la regulación y efecti-
vidad de la atribución concedida a los estados en el artículo 13, 
fracción XViii, en relación con el 14, ambos de la ley General de 
desarrollo Forestal Sustentable, y se refiere a los programas 
de manejo forestal estatales.", "Conservación y restauración de 
tierras. el artículo 36 de la ley relativa del estado de michoacán 
de ocampo, al establecer que los cambios de utilización de la 
tierra en zonas frágiles y de restauración requieren autoriza-
ción de la Secretaría de desarrollo rural del estado, en coordi-
nación con las autoridades correspondientes, no invade la es-
fera de la Federación, toda vez que esa autorización debe 
entenderse previa existencia de convenios o acuerdos de coor-
dinación entre ésta y el estado, conforme a los artículos 24 de 
la ley General de desarrollo Forestal Sustentable y 11, fracción 
Vii, de la ley de desarrollo Forestal Sustentable de esa entidad 
federativa.", "Conservación y restauración de tierras. el artículo 
49 de la ley relativa del estado de michoacán de ocampo, al 
regular la prestación de servicios técnicos vinculados con la 
conservación, restauración y manejo sustentable de las tierras 
y cuencas hidrográficas, no invade la esfera de la Federación, 
pues estos servicios son distintos a los previstos en los artícu-
los 12, fracción XXXiii, y 107 de la ley General de desarrollo 
Forestal Sustentable, máxime que su prestación no es una atri-
bución reservada a ésta y constituye un medio para que los 
estados cumplan con la atribución que se les concedió en el 
artículo 13, fracción XViii, de la misma ley general.", "Conserva-
ción y restauración de tierras. el artículo 78 de la ley relativa del 
estado de michoacán de ocampo, al otorgar a la Secretaría de 
desarrollo rural del estado la facultad de realizar y actualizar el 
inventario estatal de tierras, no invade la competencia de la Fe-
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deración, toda vez que no regula el uso de suelo para la activi-
dad forestal y que ese inventario es distinto del que ésta realiza, 
además de que dicha disposición fue emitida en ejercicio de la 
facultad que se concede a los estados en el artículo 13, frac-
ción Vii, de la ley General de desarrollo Forestal Sustentable.", 
"Conservación y restauración de tierras. el artículo 85, fracción 
V, de la ley relativa del estado de michoacán de ocampo, al 
sancionar la contravención a las disposiciones de las declara-
torias de zonas de restauración y de conservación de tierras, no 
transgrede la competencia federal, ya que no sanciona a quie-
nes contravengan las disposiciones contenidas en los decretos 
por los cuales se establezcan vedas forestales, conforme a la 
fracción XVii del artículo 163 de la ley General de desarrollo 
Forestal Sustentable.", "Conservación y restauración de tierras. 
el artículo 85, fracción iii, de la ley relativa del estado de mi-
choacán de ocampo, al sancionar el incumplimiento de compro-
misos de prevención y de erosión y contaminación contempla-
dos en los proyectos para la autorización de uso forestal, no 
invade la competencia de la Federación, ya que los estados 
pueden ejercer las facultades relativas a la expedición de auto-
rizaciones para el aprovechamiento de los recursos forestales y 
para la aplicación de sanciones en la materia, previa existencia 
de convenios o acuerdos de colaboración celebrados con el Go-
bierno Federal.", "Conservación y restauración de tierras. los 
artículos 3, fracción Vii, 29, párrafo primero, 41 y 42, fracción 
Vii, de la ley relativa del estado de michoacán de ocampo, al 
regular los contratos de aprovechamiento de tierras con los 
que se permitirá a los productores contratantes tener acceso a 
los apoyos disponibles en los programas de las dependencias y 
entidades participantes en el programa especial concurrente 
para el desarrollo rural sustentable, no invaden la esfera fede-
ral, en tanto que dichos contratos constituyen instrumentos 
para el acceso a los recursos estatales así como a los federales 
que corresponde administrar a las entidades federativas.", 
"Conservación y restauración de tierras. los artículos 6, frac-
ción ii, y 9, fracción i, de la ley relativa del estado de michoacán 
de ocampo, al otorgar a la Secretaría de desarrollo rural del 
estado la atribución de promover el cumplimiento y activa par-
ticipación de la entidad en la Convención de las Naciones uni-
das de lucha Contra la desertificación en los países afectados 
por Sequía Grave o desertificación, en particular en África, así 
como coordinar las decisiones y actividades inherentes a la apli-
cación de este tratado, incluido su plan de acciones, y coadyu-
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var con el ‘SiNadeS’ en los programas que para el mismo fin 
promueva éste, no invaden la competencia federal, pues no 
facultan al poder ejecutivo de la entidad para intervenir direc-
tamente en la modificación o adición de la convención mencio-
nada.", "Conservación y restauración de tierras. los artículos 
6, fracciones iii, iV y X (sic), 9, 10, 11, fracciones ii y iii, 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 22, 23, 24 y 25 de la ley relativa del estado de mi-
choacán de ocampo, al regular el programa estatal de lucha 
contra la desertificación, no invaden la competencia federal, ya 
que los Gobiernos de los estados pueden participar en la con-
servación y mejoramiento de los recursos naturales, conforme 
a la ley de desarrollo rural Sustentable, aunado a que dichos 
preceptos fueron emitidos en ejercicio de las facultades conce-
didas a los estados en el artículo 13, fracciones iV, XViii y XiX, 
de la ley General de desarrollo Forestal Sustentable, lo que 
permite que el programa referido actúe en coordinación y con-
currencia con el nacional.", "Conservación y restauración de 
tierras. los artículos 6, fracciones V, Vi, Vii, Viii, Xi (sic), y Xii 
(sic), 11, fracciones i, iV, V, y Vi, 19, 20, 21, 24 y 27, de la ley rela-
tiva del estado de michoacán de ocampo, al regular cuestiones 
distintas al Sistema Nacional de lucha contra la desertifica-
ción y la degradación de los recursos Naturales, no violan la 
esfera federal.", "Conservación y restauración de tierras. los ar-
tículos 45, 46, y 47 de la ley relativa del estado de michoacán de 
ocampo, al otorgar al poder ejecutivo de la entidad la facultad 
para emitir declaratorias de zonas de restauración, así como 
los programas respectivos, no invaden las atribuciones de la 
Federación, dado que tanto ésta como los estados tienen facul-
tades para emitir dicha declaratoria en los espacios físicos que 
a cada orden de gobierno corresponden." y "Conservación y res-
tauración de tierras. los artículos 85, fracciones i, ii, iii y V, y 86 
de la ley relativa del estado de michoacán de ocampo, al otor-
gar a la Secretaría de desarrollo rural del estado la facultad de 
imponer sanciones por infracciones en materia forestal, no in-
vade la competencia de la Federación, toda vez que en estos 
mismos preceptos se sujetó su aplicación a la prelación de la 
ley General de desarrollo Forestal Sustentable." ...................... 422

ministro Sergio Salvador aguirre anguiano.—Controversia constitu-
cional 42/2009.—municipio de el marqués, estado de Queréta-
ro. relativo a la ejecutoria de temas: "deuda pública. el artículo 
1o. de la ley relativa del estado de Querétaro al remitir a los ar-
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tículos 17, fracción Xi y 22, fracción Vii, de la Constitución lo-
cal, no implica que el gobernador de la entidad tenga injerencia 
en la autorización y contratación de la que puedan solicitar y 
ejercer los municipios.", "deuda pública. la circunstancia de 
que el objeto de la ley relativa del estado de Querétaro consista 
en establecer las bases para la contratación y administración 
de la deuda pública, en el caso, de los municipios, y no las ba-
ses generales de la administración pública y de procedimiento 
administrativo, no viola el artículo 115, fracción ii, inciso a), de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al 
tener como fundamento el artículo 117, fracción Viii, constitu-
cional.", "deuda pública. la ley relativa del estado de Querétaro 
establece las bases generales aplicables en dicha materia en el 
ámbito municipal en términos del artículo 117, fracción Viii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.", 
"deuda pública. la ley relativa del estado de Querétaro no im-
plica que el legislador local tenga la facultad de manejar los 
recursos públicos de los municipios." y "deuda pública. los ar-
tículos primero a cuarto transitorios de la ley relativa del estado 
de Querétaro, que contienen el esquema de transición entre la 
ley anterior y aquélla, no vulneran los principios de legalidad y 
seguridad jurídica, ni la autonomía municipal." ........................ 510

ministro José ramón Cossío díaz.—amparo directo 7/2010. relati-
vo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 1a./J. 143/2011 
(9a.), de rubro: "aCreditaCióN del Cuerpo del delito Y 
del delito eN SÍ. SuS diFereNCiaS." .................................... 894

ministro Sergio a. Valls Hernández.—amparo directo 33/2008. rela-
tivo a la ejecutoria en la que se sustentaron las tesis 1a./J. 
138/2011 (9a.), 1a./J. 139/2011 (9a.) y 1a./J. 140/2011 (9a.), de 
rubros: "aVeriGuaCióN preVia. laS traNSGreSioNeS Come-
tidaS duraNte eSta FaSe CoNStituYeN ViolaCioNeS 
proCeSaleS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 160 de la leY 
de amparo.", "prueBa ilÍCita. el dereCHo a uN deBido 
proCeSo CompreNde el dereCHo a No Ser JuZGado 
a partir de prueBaS oBteNidaS al marGeN de laS eXi-
GeNCiaS CoNStituCioNaleS Y leGaleS." y "prueBaS eN 
el proCedimieNto peNal. SupueStoS eN Que deBe Nu-
liFiCarSe Su eFiCaCia." ........................................................... 1915
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ministro Sergio a. Valls Hernández.—Contradicción de tesis 
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2a./J. 166/2011 (9a.), de rubro: "eJÉrCito Y FuerZa aÉrea 
meXiCaNoS. eS improCedeNte la SuSpeNSióN eN el 
JuiCio de amparo CoNtra loS eFeCtoS de la ordeN de 
BaJa del aCtiVo Y alta eN SituaCióN de retiro por lle-
Gar a la edad lÍmite Que FiJa el artÍCulo 25 de la leY 
del iNStituto de SeGuridad SoCial de laS FuerZaS 
armadaS meXiCaNaS." ............................................................ 2809

ministro José Fernando Franco González Salas.—Contradicción de 
tesis 200/2011.—entre las sustentadas por el Segundo tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito, el tribu-
nal Colegiado en materia de trabajo del Segundo Circuito, ac-
tual primer tribunal Colegiado en la misma materia y circuito y 
el Noveno tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
2a./J. 137/2011 (9a.), de rubro: "SerVidoreS pÚBliCoS de 
loS aYuNtamieNtoS del eStado de mÉXiCo. apliCaCióN 
de loS CoNVeNioS Que FiJaN laS CoNdiCioNeS GeNera-
leS de traBaJo." ....................................................................... 3169

magistrado F. Javier mijangos Navarro.—amparo en revisión 
288/2011.—Subdirectora de Área adscrita a la dirección Gene-
ral de asuntos Jurídicos en su carácter de delegada del titular 
del Centro de evaluación y Control de Confianza de la procura-
duría General de la república. relativo a la ejecutoria en la que 
se sustentaron las tesis i.7o.a.814 a (9a.) y i.7o.a.813 a (9a.), de 
rubros: "peritoS de la proCuradurÍa GeNeral de la 
repÚBliCa. el CurSo de FormaCióN iNiCial relatiVo 
eS SuSCeptiBle de Formar parte del proCedimieNto 
para aCCeder a diCHo CarGo." y "peritoS proFeSioNa-
leS de la proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa. eS 
improCedeNte el JuiCio de amparo promoVido CoN-
tra la determiNaCióN de No iNCluir a uN aSpiraNte 
eN el proCeSo de reClutamieNto Y SeleCCióN para 
iNGreSar al CurSo de FormaCióN Y CapaCitaCióN iNi-
Cial relatiVo (GeNeraCióN 2010), impartido por el iNS-
tituto NaCioNal de CieNCiaS peNaleS." ............................ 3823
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magistrada Sara Judith montalvo trejo.—incidente de suspensión 
(revisión) 237/2011. relativo a la ejecutoria en la que se susten-
tó la tesis i.7o.C.67 K (9a.), de rubro: "prueBaS eN el iNCi-
deNte de SuSpeNSióN. laS Que Se oFreZCaN eN el 
priNCipal, tamBiÉN deBeN tomarSe eN CoNSideraCióN 
eN aQuÉl (iNterpretaCióN de la JuriSprudeNCia 
‘prueBaS eN el JuiCio de amparo iNdireCto Y eN el iN-
CideNte de SuSpeNSióN. Su oFreCimieNto Y deSaHoGo 
eN el SupueSto Que Se oFreZCaN doCumeNtaleS ori-
GiNaleS o eN Copia CertiFiCada eN el CuaderNo priN-
Cipal o eN el iNCideNtal CoN CopiaS SimpleS [modiFi-
CaCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 92/97]).’." .................... 3863
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Controversia constitucional 72/2008.—poder eje-
cutivo Federal.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativa a los temas: "Bienes naciona-
les. el municipio de Solidaridad, estado de Quinta-
na roo, al emitir la actualización del programa de 
desarrollo urbano del Centro de población de tu-
lum 2006-2030, aprobada en la décima cuarta se-
sión extraordinaria de Cabildo, de 5 de abril de 
2008, en las partes en que pretende regular la zoni-
ficación y el desarrollo urbano dentro del área que 
comprenden el parque Nacional tulum y la zona 
de monumentos arqueológicos tulum-tancah se 
extralimita en el ejercicio de sus atribuciones, in-
vadiendo con ello la esfera competencial de la Fe-
deración.", "desarrollo urbano. la facultad de los 
municipios, en su ámbito de jurisdicción territo-
rial, de formular, aprobar y administrar en materia 
de zonificación, planes de desarrollo urbano y utili-
zación del suelo, no es absoluta o irrestricta, ya que 
en ese ámbito pueden existir bienes nacionales su-
jetos al régimen de dominio público de la Federa-
ción, la cual en esa materia ejerce jurisdicción 
respecto de éstos.", "desarrollo urbano. la ‘Norma 
especial de Zonificación’, contenida en la actuali-
zación del programa de desarrollo urbano del 
Centro de población de tulum 2006-2030, aproba-
da en la décima cuarta sesión extraordinaria de 
Cabildo, de 5 de abril de 2008, al incluir bienes na-
cionales sujetos al régimen de dominio público de 
la Federación, como son el parque Nacional tulum 
y la zona de monumentos arqueológicos tulum-
tancah, es inconstitucional.", "monumentos arqueo-
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lógicos, artísticos e históricos cuya conserva-
ción sea de interés nacional. el Congreso de la unión 
tiene facultades exclusivas para legislar en esa 
materia, conforme a la fracción XXV del artículo 73 
de la Constitución Federal.", "parques nacionales. 
los declarados por el Gobierno Federal constituyen 
áreas naturales protegidas cuya regulación, admi-
nistración y vigilancia corresponden a la Fede ra-
ción, en la inteligencia de que en ellos no puede 
autorizarse la fundación de nuevos centros de po-
blación." y "Zonas de monumentos arqueológicos. 
Son bienes de uso común y, por ende, bienes na-
cionales sujetos al régimen de dominio público de 
la Federación, en términos de lo establecido en las 
leyes federales respectivas." p.  15

CoNGreSo del eStado de tamaulipaS. el 
artÍCulo 26 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
eSe eStado, reFormado mediaNte deCreto 
lX-434, puBliCado eN el periódiCo oFiCial 
de la eNtidad el 25 de diCiemBre de 2008, 
Que eStaBleCe Su iNteGraCióN por uN NÚ-
mero par, No Viola el priNCipio de CerteZa 
eN materia eleCtoral. p./J.  73/2011 307
  (9a.)

CoNSeJeroS eleCtoraleS. el artÍCulo SÉp-
timo traNSitorio, iNCiSo e), del deCreto 
lX-434 por el Que Se reForma la CoNStitu-
CióN polÍtiCa del eStado de tamaulipaS, 
puBliCado el 25 de diCiemBre de 2008 eN el 
periódiCo oFiCial de la eNtidad, al preVer 
Que aQuÉlloS puedeN Ser CoNSideradoS 
eN el proCeSo de SeleCCióN de loS iNte-
GraNteS del CoNSeJo eleCtoral del Nue-
Vo iNStituto eleCtoral loCal, eS CoNSti-
tuCioNal. p./J.  81/2011 307
  (9a.)

CoNSeJoS muNiCipaleS. el HeCHo de Que el 
artÍCulo 25 de la CoNStituCióN polÍtiCa 
del eStado de Guerrero, reFormado por 
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deCreto 559, puBliCado eN el periódiCo 
oFiCial de la eNtidad el 28 de diCiemBre de 
2007, loS HaYa elimiNado, No Viola loS priN-
CipioS reCtoreS de leGalidad, imparCiali-
dad, oBJetiVidad Y CerteZa CoNteNidoS eN 
la FraCCióN iV del artÍCulo 116 de la CoNS-
tituCióN Federal. p./J.  88/2011 309
  (9a.)

Controversia constitucional 91/2007.—presidente 
de la república por conducto del Secretario de 
medio ambiente y recursos Naturales.—ministro 
ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. re-
lativa a los temas: "Conservación y restauración de 
tierras. el artículo 3, fracción X, de la ley relativa 
del estado de michoacán de ocampo, al establecer 
qué debe entenderse por ‘degradación de tierras’, 
no invade la esfera de la Federación, ya que esta 
definición se limita a los efectos de ese ordena-
miento, además de que se subordina a lo previsto 
en el inventario nacional de tierras regulado en los 
artículos 12, fracción V, 44, 45 y 46 de la ley Gene-
ral de desarrollo Forestal Sustentable.", "Conser-
vación y restauración de tierras. el artículo 3, frac-
ción XXXi, de la ley relativa del estado de michoacán 
de ocampo, al definir el concepto ‘tierra’ inclu -
yendo dentro de él la cubierta forestal, no invade la 
competencia de la Federación, al no tener ésta la fa-
cultad exclusiva de legislar sobre la materia fores-
tal ni de definir todos los conceptos que se refieran 
a recursos naturales, además de que se expidió en 
ejercicio de las facultades que se concedieron a los 
estados en el artículo 13, fracciones XViii y XiX, en 
relación con el 14, ambos de la ley General de 
desarrollo Forestal Sustentable.", "Conservación y 
restauración de tierras. el artículo 3, fracción XXXi, 
de la ley relativa del estado de michoacán de 
ocampo, al pretender dar cum plimiento a la Con-
vención de las Naciones unidas de lucha contra 
la desertificación en los países afectados por 
Sequía Grave o desertificación, en particular en 
África, mediante la definición del concepto de ‘tie-
rra’, y no incluir en él a los terrenos en zonas ári-
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das, semiáridas y subhúmedas, no invade la com-
petencia de la Federación, ya que el significado de 
dicha expresión se limitó para los efectos de esa 
ley, máxime que no excluye de ninguna manera los 
terrenos mencionados.", "Conservación y restaura-
ción de tierras. el artículo 31 de la ley relativa del 
estado de michoacán de ocampo, al establecer 
que los programas de manejo forestal mediante los 
cuales son otorgadas las autorizaciones de aprove-
chamiento deberán incluir medidas para proteger 
y conservar las tierras y las cuencas hidrográficas, 
no invade la competencia de la Federación, dado 
que esas auto rizaciones deben entenderse previa 
existencia de convenios o acuerdos de coordina-
ción entre ésta y el estado en dicha materia, ade-
más de que este precepto implica la regulación y 
efectividad de la atribución concedida a los esta-
dos en el artículo 13, fracción XViii, en relación con 
el 14, ambos de la ley General de desarrollo Fores-
tal Sustentable, y se refiere a los programas de 
manejo forestal estatales.", "Conservación y restau-
ración de tierras. el artículo 36 de la ley relativa del 
estado de michoacán de ocampo, al establecer 
que los cambios de utilización de la tierra en zonas 
frágiles y de restauración requieren autorización de 
la Secretaría de desarrollo rural del estado, en coor-
dinación con las autoridades correspondientes, no 
invade la esfera de la Federación, toda vez que esa 
autorización debe entenderse previa existencia de 
convenios o acuerdos de coordinación entre ésta y 
el estado, conforme a los artículos 24 de la ley 
General de desarrollo Forestal Sustentable y 11, 
fracción Vii, de la ley de desarrollo Forestal Sus-
tentable de esa entidad federativa.", "Conservación 
y restauración de tierras. el artículo 49 de la ley rela-
tiva del estado de michoacán de ocampo, al regu lar 
la prestación de servicios técnicos vinculados con la 
conservación, restauración y manejo sustentable 
de las tierras y cuencas hidrográficas, no invade la 
esfera de la Federación, pues estos servicios son 
distintos a los previstos en los artículos 12, frac-
ción XXXiii, y 107 de la ley General de desarrollo 
Fores tal Sustentable, máxime que su prestación no 
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es una atribución reservada a ésta y constituye un 
medio para que los estados cumplan con la atribu-
ción que se les concedió en el artículo 13, fracción 
XViii, de la misma ley general.", "Conservación y 
restauración de tierras. el artículo 78 de la ley rela-
tiva del estado de michoacán de ocampo, al otor-
gar a la Secretaría de desarrollo rural del estado la 
facultad de realizar y actualizar el inventario estatal 
de tierras, no invade la competencia de la Federa-
ción, toda vez que no regula el uso de suelo para la 
actividad forestal y que ese inventario es distinto 
del que ésta realiza, además de que dicha disposi-
ción fue emitida en ejercicio de la facultad que se 
concede a los estados en el artículo 13, fracción 
Vii, de la ley General de desarrollo Forestal Susten-
table.", "Conservación y restauración de tierras. 
el artículo 85, fracción iii, de la ley relativa del estado 
de michoacán de ocampo, al sancionar el incum-
plimiento de compromisos de prevención y de ero-
sión y contaminación contemplados en los proyec-
tos para la autorización de uso forestal, no invade 
la competencia de la Federación, ya que los esta-
dos pueden ejercer las facultades relativas a la expe-
dición de autorizaciones para el aprovechamiento 
de los recursos forestales y para la aplicación de 
sanciones en la materia, previa existencia de con-
venios o acuerdos de colaboración celebrados con el 
Gobierno Federal.", "Conservación y restauración de 
tierras. el artículo 85, fracción V, de la ley relativa 
del estado de michoacán de ocampo, al san cionar 
la contravención a las disposiciones de las declara-
torias de zonas de restauración y de conservación 
de tierras, no transgrede la competencia federal, ya 
que no sanciona a quienes contravengan las dispo-
siciones contenidas en los decretos por los cuales 
se establezcan vedas forestales, conforme a la 
fracción XVii del artículo 163 de la ley General de 
desarrollo Forestal Sustentable.", "Conservación y 
restau ración de tierras. los artículos 3, fracción Vii, 
29, párrafo primero, 41 y 42, fracción Vii, de la ley 
relativa del estado de michoacán de ocampo, al regu-
 lar los contratos de aprovechamiento de tierras con 
los que se permitirá a los productores contratantes 
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tener acceso a los apoyos disponibles en los pro-
gramas de las dependencias y entidades parti-
cipantes en el programa especial concurrente para 
el desarrollo rural sustentable, no invaden la esfe-
ra federal, en tanto que dichos contratos constitu-
yen instrumentos para el acceso a los recursos 
estatales así como a los federales que corresponde 
administrar a las entidades federativas.", "Conser-
vación y restauración de tierras. los artículos 6, 
fracción ii y 9, fracción i, de la ley relativa del 
estado de michoacán de ocampo, al otorgar a la 
Secretaría de desarrollo rural del estado la atri-
bución de promover el cumplimiento y activa 
participación de la entidad en la Convención de las 
Naciones unidas de lucha Contra la desertifica-
ción en los países afectados por Sequía Grave o 
desertificación, en particular en África, así como 
coordinar las decisiones y actividades inherentes a 
la aplicación de este tratado, incluido su plan de 
acciones, y coadyuvar con el ‘SiNadeS’ en los pro-
gramas que para el mismo fin promueva éste, no 
invaden la competencia federal, pues no facultan 
al poder ejecutivo de la entidad para intervenir di-
rectamente en la modificación o adición de la con-
vención mencionada.", "Conservación y restaura-
ción de tierras. los artículos 6, fracciones iii, iV y X 
(sic), 9, 10, 11, fracciones ii y iii, 12, 13, 14, 15, 16, 
17, 22, 23, 24 y 25 de la ley relativa del estado de 
michoacán de ocampo, al regular el programa es-
tatal de lucha contra la desertificación, no invaden 
la competencia federal, ya que los Gobiernos de 
los estados pueden participar en la conservación y 
mejoramiento de los recursos naturales, conforme 
a la ley de desarrollo rural Sustentable, aunado a 
que dichos preceptos fueron emitidos en ejercicio 
de las facultades concedidas a los estados en el 
artículo 13, fracciones iV, XViii y XiX, de la ley Ge-
neral de desarrollo Forestal Sustentable, lo que 
permite que el programa referido actúe en coordi-
nación y concurrencia con el nacional.", "Conser-
vación y restauración de tierras. los artículos 
6, fracciones V, Vi, Vii, Viii, Xi (sic), y Xii (sic), 11, 
fracciones i, iV, V, y Vi, 19, 20, 21, 24 y 27, de la ley 
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relativa del estado de michoacán de ocampo, al re-
gular cuestiones distintas al Sistema Nacional de 
lucha contra la desertificación y la degradación 
de los recursos Naturales, no violan la esfera fede-
ral.", "Conservación y restauración de tierras. los 
artículos 45, 46, y 47 de la ley relativa del estado de 
michoacán de ocampo, al otorgar al poder ejecuti-
vo de la entidad la facultad para emitir declarato-
rias de zonas de restauración, así como los progra-
mas respectivos, no invaden las atribuciones de la 
Federación, dado que tanto ésta como los estados 
tienen facultades para emitir dicha declaratoria en 
los espacios físicos que a cada orden de gobierno 
corresponden." y "Conservación y restauración de 
tierras. los artículos 85, fracciones i, ii, iii y V, y 86 
de la ley relativa del estado de michoacán de ocam-
po, al otorgar a la Secretaría de desarrollo rural del 
estado la facultad de imponer sanciones por infrac-
ciones en materia forestal, no invaden la compe-
tencia de la Federación, toda vez que en estos mis-
mos preceptos se sujetó su aplicación a la prelación 
de la ley General de desarrollo Forestal Sustentable." p.  310

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. loS muNiCi-
pioS CareCeN de iNterÉS leGÍtimo para 
promoVerla CoNtra diSpoSiCioNeS GeNe-
raleS Que CoNSidereN ViolatoriaS de de-
reCHoS de loS pueBloS Y ComuNidadeS 
iNdÍGeNaS Que HaBiteN eN Su territorio, Si 
No GuardaN relaCióN CoN la eSFera de 
atriBuCioNeS Que la CoNStituCióN po-
lÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS 
leS CoNFiere. p./J.  83/2011 429
  (9a.)

demarCaCioNeS territorialeS. el artÍCulo 
9o. de la leY 571 de iNStituCioNeS Y proCe-
dimieNtoS eleCtoraleS del eStado de Gue-
rrero, puBliCada eN el periódiCo oFiCial 
de la eNtidad el 1o. de eNero de 2008, al eS-
taBleCer eXpreSameNte Que el CoNSeJo 
GeNeral del iNStituto eleCtoral loCal 
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eStÁ FaCultado para determiNar aQue-
llaS eN Que Se diVidirÁ el eStado CoNFor-
me a laS BaSeS Que el propio preCepto 
SeÑala, No CoNtraVieNe el priNCipio de 
CerteZa CoNteNido eN la FraCCióN iV del 
artÍCulo 116 de la CoNStituCióN Federal. p./J.  89/2011 430
  (9a.)

dereCHo a la iNFormaCióN. tratÁNdoSe del 
proCedimieNto leGiSlatiVo No puede ale-
GarSe Su VulNeraCióN reSpeCto de Quie-
NeS iNteGraN el CoNGreSo loCal. p./J.  93/2011 431
  (9a.)

Controversia constitucional 42/2009.—municipio 
de el marqués, estado de Querétaro.—ministro 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a los 
temas: "deuda pública. el artículo 1o. de la ley rela-
tiva del estado de Querétaro al remitir a los artícu-
los 17, fracción Xi y 22, fracción Vii, de la Constitu-
ción local, no implica que el gobernador de la 
entidad tenga injerencia en la autorización y con-
tratación de la que puedan solicitar y ejercer los 
municipios.", "deuda pública. la circunstancia de 
que el objeto de la ley relativa del estado de Queré-
taro consista en establecer las bases para la con-
tratación y administración de la deuda pública, en 
el caso, de los municipios, y no las bases genera-
les de la administración pública y de procedimien-
to administrativo, no viola el artículo 115, fracción 
ii, inciso a), de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, al tener como fundamento 
el artículo 117, fracción Viii, constitucional.", "deu-
da pública. la ley relativa del estado de Querétaro 
establece las bases generales aplicables en dicha 
materia en el ámbito municipal en términos del ar-
tículo 117, fracción Viii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.", "deuda pú-
blica. la ley relativa del estado de Querétaro no 
implica que el legislador local tenga la facultad de 
manejar los recursos públicos de los municipios." 
y "deuda pública. los artículos primero a cuarto 
transitorios de la ley relativa del estado de Queré-
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taro, que contienen el esquema de transición entre 
la ley anterior y aquélla, no vulneran los principios 
de legalidad y seguridad jurídica, ni la autonomía 
municipal." p.  432

Controversia constitucional 43/2009.—municipio de 
Querétaro, estado de Querétaro.—ministro ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. relativa a la ejecutoria 
cuyas consideraciones son iguales a las contenidas 
en la sentencia dictada en la controversia constitu-
cional 42/2009. p.  515

Controversia constitucional 44/2009.—municipio de 
Corregidora, estado de Querétaro.—ministro po-
nente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la eje-
cutoria cuyas consideraciones son iguales a las 
contenidas en la sentencia dictada en la controver-
sia constitucional 42/2009. p.  515

diputadoS loCaleS de repreSeNtaCióN 
proporCioNal. el artÍCulo 37 BiS, FraC-
CióN iii, de la CoNStituCióN polÍtiCa del eS-
tado de Guerrero, adiCioNado por de-
Creto 559, puBliCado eN el periódiCo 
oFiCial de la eNtidad el 28 de diCiemBre de 
2007, Que eStaBleCe uNa Barrera leGal 
del 3% para Que loS partidoS polÍtiCoS 
teNGaN dereCHo a la aSiGNaCióN rela-
tiVa, eS CoNStituCioNal. p./J.  87/2011 515
  (9a.)

diputadoS loCaleS de repreSeNtaCióN pro-
porCioNal. el artÍCulo 37 BiS, FraCCióN Vi, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa del eStado de  
Guerrero, adiCioNado por deCreto 559, 
puBliCado eN el periódiCo oFiCial de la 
eNtidad el 28 de diCiemBre de 2007, Que 
preVÉ el lÍmite de 8% a la SoBrerrepre-
SeNtaCióN, aSÍ Como loS diVerSoS Nume-
raleS 16, 17 Y 303 de la leY 571 de iNStituCio-
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NeS Y proCedimieNtoS eleCtoraleS loCal, 
puBliCada eN el meNCioNado órGaNo de 
diFuSióN el 1o. de eNero de 2008, Que re-
GlameNtaN Su apliCaCióN, SoN CoNStitu-
CioNaleS. p./J.  86/2011 517
  (9a.)

diputadoS loCaleS de repreSeNtaCióN 
proporCioNal. el SiStema preViSto eN la 
CoNStituCióN polÍtiCa del eStado de 
Guerrero Que eStaBleCe la proporCióN 
eNtre loS diputadoS de maYorÍa relatiVa Y 
loS de repreSeNtaCióN proporCioNal Que 
iNteGraN el CoNGreSo loCal, Se apeGa al 
artÍCulo 54 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p./J.  84/2011 518
  (9a.)

diputadoS loCaleS de repreSeNtaCióN 
proporCioNal. la ValideZ del lÍmite del 8% 
a la SoBrerrepreSeNtaCióN Que preVÉ la 
CoNStituCióN polÍtiCa de uN eStado deBe 
aNaliZarSe ateNdieNdo al SiStema leGiSla-
tiVo eN el Cual Se iNSerta. p./J.  85/2011 520
  (9a.)

diStritoS eleCtoraleS. la SupreSióN de la 
porCióN NormatiVa del artÍCulo 3o., pÁ-
rraFo primero, de la CoNStituCióN polÍ-
tiCa del eStado de tamaulipaS, eN la Que 
Se eStaBleCÍa la oBliGaCióN del leGiSla-
dor de aJuStarSe a laS BaSeS Que la CoNS-
tituCióN Federal preVÉ eN la determiNa-
CióN de la eXteNSióN de aQuÉlloS, No 
VulNera el artÍCulo 116, FraCCioNeS ii Y iV, 
iNCiSo B), de ÉSta (leGiSlaCióN ordiNaria 
ViGeNte HaSta el 25 de diCiemBre de 2008). p./J.  75/2011 521
  (9a.)

eleCCióN de GoBerNador. el artÍCulo 83 
de la CoNStituCióN polÍtiCa del eStado de 
tamaulipaS al preVer Que eN loS SupueS-
toS de Que No Se CeleBre aQuÉlla o Que 
HaBiÉNdoSe CeleBrado Y eXpedido la de-
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Claratoria CorreSpoNdieNte por el CoN-
SeJo del iNStituto eleCtoral de la eNti-
dad, el eleCto No Se preSeNtaSe a tomar 
poSeSióN de Su eNCarGo, Se NomBrarÁ 
uNo iNteriNo, No VulNera el artÍCulo 116, 
FraCCioNeS i Y iV, iNCiSoS a) Y B), de la CoNS-
tituCióN GeNeral de la repÚBliCa (leGiSla-
CióN ViGeNte HaSta el 19 de aGoSto de 2009). p./J.  79/2011 522
  (9a.)

GoBerNador iNteriNo. el artÍCulo 83 de 
la CoNStituCióN polÍtiCa del eStado de ta-
maulipaS CoNForme al Cual eN loS Su-
pueStoS Que SeÑala, el poder eJeCutiVo 
Se depoSitarÁ iNteriNameNte eN el Ciuda-
daNo Que NomBre el CoNGreSo por 18 del 
NÚmero total de SuS miemBroS o por la 
maYorÍa de la diputaCióN permaNeNte, Vul-
Nera el priNCipio de CerteZa eN materia 
eleCtoral (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 19 
de aGoSto de 2009). p./J.  80/2011 523
  (9a.)

GrupoS leGiSlatiVoS miXtoS. el artÍCulo 
27 de la leY orGÁNiCa del poder leGiSlati-
Vo del eStado de VeraCruZ de iGNaCio de la 
llaVe, Que preVÉ Su CoNFormaCióN al iNte-
rior del CoNGreSo del eStado, No traNS-
Grede el artÍCulo 70 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS 
Ni CoNtrarÍa priNCipioS demoCrÁtiCoS. p./J.  92/2011 524
  (9a.)

GrupoS leGiSlatiVoS miXtoS. el artÍCulo 
27 de la leY orGÁNiCa del poder leGiSlati-
Vo del eStado de VeraCruZ de iGNaCio de la 
llaVe, Que preVÉ Su CoNFormaCióN al iNte-
rior del CoNGreSo loCal, No traNSGrede 
el artÍCulo 41, BaSe i, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p./J.  91/2011 525
  (9a.)

Nulidad de laS eleCCioNeS de GoBerNa-
dor, diputadoS Y aYuNtamieNtoS Y delitoS 
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eN materia eleCtoral. el artÍCulo 20, FraC-
CióN iii, pÁrraFo terCero, de la CoNSti-
tuCióN polÍtiCa del eStado de tamaulipaS, 
Que GaraNtiZa mediaNte leY la FiJaCióN 
de laS CauSaleS de aQuÉlla, aSÍ Como la 
tipiFiCaCióN de ÉStoS Y la determiNaCióN 
de laS FaltaS Y SaNCioNeS Que deBaN im-
poNerSe, No Viola el artÍCulo 116, FraC-
CióN iV, iNCiSoS m) Y N), de la CoNStituCióN 
Federal. p./J.  78/2011 526
  (9a.)

podereS leGiSlatiVoS de loS eStadoS. tra-
tÁNdoSe de SuS leYeS orGÁNiCaS No puede 
aleGarSe, a traVÉS de la aCCióN de iN-
CoNStituCioNalidad, irretroaCtiVidad de 
la leY partieNdo de Que QuieNeS iNte-
GraN el CoNGreSo loCal tieNeN dereCHoS 
adQuiridoS, o BieN, de SituaCioNeS JurÍdi-
CaS CreadaS al amparo de la leY aNterior, 
Que impidaN uNa reForma. p./J.  90/2011 527
  (9a.)

priNCipioS de eQuidad Y proFeSioNaliSmo 
Como reCtoreS del eJerCiCio de la FuN-
CióN eleCtoral. el HeCHo de Que Se HaYaN 
Suprimido del teXto del artÍCulo 20, FraC-
CióN ii, pÁrraFo terCero, de la CoNSti-
tuCióN polÍtiCa del eStado de tamaulipaS 
No CoNtraVieNe el artÍCulo 116, FraCCióN 
iV, iNCiSo B), de la CoNStituCióN Federal. p./J.  76/2011 528
  (9a.)

proCeSoS eleCtoraleS loCaleS. el artÍCu-
lo 20, FraCCióN ii, pÁrraFo Último, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa del eStado de ta-
maulipaS, al eStaBleCer Que para CoNVe-
Nir CoN el iNStituto Federal eleCtoral la 
orGaNiZaCióN de aQuÉlloS, eS NeCeSario 
el aCuerdo de uNa maYorÍa CaliFiCada de 
loS iNteGraNteS del CoNSeJo GeNeral del 
iNStituto eleCtoral de la eNtidad, No Vul-
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Nera el artÍCulo 116, FraCCióN iV, iNCiSoS 
C) Y d), de la CoNStituCióN Federal. p./J.  77/2011 529
  (9a.)

triBuNal eleCtoral del eStado de tamau-
lipaS. el artÍCulo dÉCimo traNSitorio, iN-
CiSo C), Última parte, del deCreto lX-434, 
puBliCado eN el periódiCo oFiCial de la 
eNtidad el 25 de diCiemBre de 2008, al 
proHiBir Que SuS maGiStradoS Y preSideN-
te SeaN reeleCtoS, VulNera el priNCipio 
de iNamoVilidad JudiCial (leGiSlaCióN Vi-
GeNte HaSta el 19 de aGoSto de 2009). p./J.  74/2011 531
  (9a.)

triBuNal eleCtoral del eStado de tamau-
lipaS. el artÍCulo dÉCimo traNSitorio, iN-
CiSo e), del deCreto lX-434 por el Que Se 
reForma la CoNStituCióN polÍtiCa loCal, 
puBliCado el 25 de diCiemBre de 2008 eN el 
periódiCo oFiCial de la eNtidad, al diSpo-
Ner Que loS maGiStradoS Y el preSideNte 
Que lo CoNFormaN podrÁN Ser CoNSide-
radoS eN Su NueVa iNteGraCióN, eS CoNSti-
tuCioNal. p./J.  82/2011 532
  (9a.)

Controversia constitucional 24/2011.—poder Judi-
cial del estado de Jalisco.—ministro ponente: 
Jor ge mario pardo rebolledo. relativa a los temas: 
"Controversia constitucional. en contra de una 
re solución dictada en acatamiento de una ejecutoria 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación son 
inoperantes los conceptos de invalidez que versen 
sobre el exceso o defecto en el cumplimiento de la 
ejecutoria o sobre cuestiones que constituyan cosa 
juzgada." y "magistrados del Supremo tribunal de 
Justicia del estado de Jalisco. el acuerdo legisla-
tivo 688-liX-10, de 23 de diciembre de 2010, me-
diante el cual el Congreso de dicha entidad federa-
tiva resolvió no ratificar a uno de aquéllos, tomando 
en consideración acusaciones que no han sido 
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declaradas fundadas o bien se calificaron de im-
procedentes por las autoridades competentes, vio-
la el principio de presunción de inocencia y vulne-
ra los principios de independencia y autonomía 
judicial." 1a.  2323

Controversia constitucional 22/2011.—poder legis-
lativo del estado de tabasco.—ministro ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. relativa a la ejecuto-
ria de temas: "Fiscalización de la cuenta pública 
municipal. en términos de lo previsto en el artículo 
116, fracción ii, párrafo penúltimo, de la Constitu-
ción General de la república, es facultad exclusiva 
de las legislaturas locales, la que ejercen, confor-
me a los principios de anualidad, legalidad, defini-
tividad, imparcialidad y confiabilidad, por conduc-
to de órganos con autonomía técnica y de gestión 
en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir 
sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones.", "órgano de Fiscalización Superior 
del estado de tabasco. al ser una entidad técnica 
auxiliar de naturaleza desconcentrada integrante 
del poder legislativo local, debe considerarse como 
una autoridad formalmente legislativa.", "respon-
sabilidad resarcitoria fincada por el órgano Supe-
rior de Fiscalización del estado de tabasco. al equi-
pararse con un crédito fiscal, la competencia para 
conocer de aquélla se surte a favor del tribunal de 
lo Contencioso administrativo de la entidad, a par-
tir de que el poder ejecutivo, a través del proce-
dimiento administrativo de ejecución, intenta el 
cobro del pliego respectivo.", "tribunal de lo Con-
tencioso administrativo del estado de tabasco. 
al conocer del juicio instaurado contra la resolu-
ción mediante la cual el poder legislativo local, a 
través de su órgano Superior de Fiscalización, 
confirma un pliego definitivo de responsabilidades 
resarcitorias en contra de servidores públicos que 
ocasionaron un daño a la hacienda municipal, vio la 
los artículos 115, fracción iV, párrafo penúltimo, 
116, fracciones ii, párrafo penúltimo y V, de la 
Constitución General de la república, al invadir 
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la competencia exclusiva de ese poder para fiscali-
zar y revisar las cuentas públicas de los munici-
pios.", y "tribunal de lo Contencioso administrativo 
del estado de tabasco. Únicamente es competente 
para dirimir las controversias que se susciten en-
tre los particulares y la administración pública 
estatal, ya sea central o paraestatal, así como res-
pecto de sus propios órganos desconcentrados, 
por lo que carece de facultades para conocer de 
las resoluciones emitidas por el poder legislativo 
local a través de su órgano Superior de Fiscali-
zación."  1a.  2384

Controversia constitucional 141/2008.—municipio 
de Jiutepec, estado de morelos.—ministro ponen-
te: Sergio a. Valls Hernández. relativa a los temas: 
"Cuenta pública municipal. el informe del resul-
tado del procedimiento de revisión y fiscalización 
de aquélla al municipio de Jiutepec, estado de mo-
relos, correspondiente al ejercicio fiscal de 2007, 
no transgrede las garantías de fundamentación y 
motivación, al cumplir con el contenido mínimo 
exigido por el artículo 29 de la ley de auditoría 
Superior Gubernamental de la entidad.", "Cuenta 
pública municipal. la auditoría Superior de Fisca-
lización del estado de morelos, al limitarse a hacer 
del conocimiento del municipio de Jiutepec las 
irregularidades detectadas en la revisión de aqué-
lla, fundando y motivando, en cada caso, las obser-
vaciones en las que determina qué funcionarios 
resultan presuntamente responsables por las ac-
ciones u omisiones que dan origen a las mismas, 
no distorsiona la naturaleza y fines de dicho proce-
dimiento de revisión, puesto que al emitir el pliego 
de observaciones respectivo no determina respon-
sabilidades, ni impone sanciones a funcionarios 
municipales.", "Cuenta pública municipal. los ofi-
cios números aSG/uaJ/478/08 y aSG/uaJ/479/08, 
emitidos el 7 de agosto de 2008 por la auditoría 
Superior de Fiscalización del estado de morelos, 
mediante los que se notifica al tesorero del munici-
pio de Jiutepec el pliego de observaciones deri-
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vado de la revisión de aquélla por el ejercicio fiscal 
de 2007, así como su derecho a manifestarse al res-
pecto dentro de un plazo de 45 días naturales, en 
relación con las inconsistencias señaladas, respe-
tan la garantía de audiencia consagrada en el ar-
tículo 14, en relación con el diverso 115, de la 
Constitución Federal, toda vez que el procedimien-
to de fiscalización no reviste el carácter de una 
controversia administrativa o jurisdiccional, sino 
constituye un mero procedimiento administrativo 
de auditoría de cuentas públicas." y "Cuenta públi-
ca municipal. los requerimientos emitidos por la 
auditoría Superior de Fiscalización del estado de 
morelos, formulados ante la falta de cumplimiento 
de sus recomendaciones y dirigidos a la Contralo-
ría del municipio de Jiutepec, no transgreden el 
principio de autonomía municipal puesto que úni-
camente hacen del conocimiento del sujeto fis-
calizado puntos de mejora en el ejercicio de los 
recursos, con el objeto de que las autoridades 
municipales desplieguen sus atribuciones y per-
mitan con ello el logro de los objetivos y metas 
propuestos." 2a.  3277
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y Aisladas

aBaNdoNo de oBliGaCioNeS alimeNtiCiaS. 
la SaNCióN CoNSiSteNte eN la priVaCióN de 
dereCHoS relatiVoS a la Familia para loS 
reSpoNSaBleS de diCHo delito, preViSta eN 
el artÍCulo 296, primer pÁrraFo, del Códi-
Go peNal para el eStado de tamaulipaS, eS 
deSproporCioNada Y CoNtraria a loS ar-
tÍCuloS 4o. Y 22 de la CoNStituCióN Federal. t.C. aGoSto 1271

aCCeSo a la JuStiCia. iNterpretaCióN de laS 
NormaS Que reGulaN la iNterpoSiCióN de 
loS reCurSoS. t.C. maYo 997

aCCideNte de traBaJo de loS traBaJadoreS 
de la ComiSióN Federal de eleCtriCidad. 
No Se CoNFiGura Su proFeSioNalidad CuaN-
do al momeNto del SiNieStro laS laBoreS 
Que deSempeÑaBa el operario No proVe-
NÍaN de uNa ordeN, SiNo de uN aCuerdo 
eNtre ÉSte Y Su JeFe iNmediato. t.C. diCiemBre 3731

aCCideNte de traBaJo eN traYeCto. CoNFor-
me a la HipóteSiS preViSta eN el pÁrraFo 
SeGuNdo del artÍCulo 474 de la leY Federal 
del traBaJo, CorreSpoNde al aSeGurado Y 
No al iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial, 
aCreditar Que el SiNieStro Se produJo 
CuaNdo Se traSladaBa de Su domiCilio al 
luGar de traBaJo Y ViCeVerSa, porQue ÚNi-
CameNte Él tuVo CoNoCimieNto de laS Cir-
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CuNStaNCiaS BaJo laS Que oCurrió diCHo 
perCaNCe. t.C. marZo 2267

aCCióN aGraria. proCede auN CuaNdo No 
Se eXpreSe Su NomBre o Se HaGa erróNea-
meNte, Siempre Que Se SatiSFaGaN loS re-
Qui SitoS leGalmeNte preViStoS para la de-
maNda, eNtre elloS, Que Se eSpeCiFiQue la 
CauSa de pedir. t.C. aBril 1193

aCCióN CamBiaria direCta. el Cómputo del 
tÉrmiNo de Su preSCripCióN deBe reali-
ZarSe eN dÍaS NaturaleS (leY GeNeral de 
tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito, artÍCulo 
165, FraCCióN i). t.C. JuNio 1081

aCCióN CamBiaria direCta. proCede eN CoN-
tra de QuieN apareCe Como aVal eN el tÍtu-
lo BaSe Y No eN CoNtra de perSoNa Que Se 
oBliGó eN doCumeNto diStiNto. t.C. maYo 998

aCCióN CamBiaria. la SeNteNCia Que determi-
Na Su preSCripCióN No puede HaCer deCla-
raCióN alGuNa de CoNdeNa o aBSoluCióN 
de la parte reo, SiNo Que deBe deJar a Sal-
Vo loS dereCHoS del aCtor para Que ÉSte, 
eN Su CaSo, pueda iNteNtar Su reClamo eN 
la Forma Y VÍa CorreCtaS. t.C. aBril 1193

aCCióN CamBiaria. puede eJerCitarSe taNto 
eN la VÍa eJeCutiVa Como eN la ordiNaria 
merCaNtil. t.C. eNero 3141

aCCióN CauSal. el eNdoSatario eN propie-
dad de uN tÍtulo de CrÉdito No puede eJer-
Cerla CoNtra el SuSCriptor de ÉSte. t.C. aGoSto 1272
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aCCióN de eXtiNCióN de domiNio. autoNo-
mÍa Y deStiNo de loS BieNeS materia de la 
SeNteNCia. t.C. FeBrero 2239

aCCióN de eXtiNCióN de domiNio. elemeNtoS 
de proCedeNCia eN SuS diVerSaS Hipóte-
SiS de NaturaleZa CoNStituCioNal. t.C. FeBrero 2239

aCCióN de eXtiNCióN de domiNio. Su reGula-
CióN eN la leGiSlaCióN del diStrito Federal. t.C. FeBrero 2240

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. el artÍCu-
lo 80, FraCCióN i, de la CoNStituCióN polÍti-
Ca del eStado liBre Y SoBeraNo de QuiNtaNa 
roo, Que eStaBleCe reQuiSitoS para oCu-
par el CarGo de GoBerNador del eStado, 
CoNStituYe uNa leY eleCtoral para eFeCtoS 
de la proCedeNCia de eSe medio de CoN-
trol de la CoNStituCioNalidad. p./J. FeBrero 1611

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad eN mate-
ria eleCtoral. la Falta de Cita eXpreSa de 
loS preCeptoS CoNStituCioNaleS Que Se eS-
timaN VioladoS eN loS CoNCeptoS de iNVali-
deZ relatiVoS, No impide tomar eN CueNta 
loS SeÑaladoS eN el apartado relatiVo  
a loS artÍCuloS CoNStituCioNaleS traNS-
GredidoS. p./J. oCtuBre 277

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. la iNClu-
SióN del artÍCulo 391 del CódiGo CiVil para 
el diStrito Federal eN el deCreto de reFor-
ma a diCHo ordeNamieNto, puBliCado eN la 
GaCeta oFiCial de la eNtidad el 29 de diCiem-
Bre de 2009, aSÍ Como Su ViNCulaCióN CoN 
uN preCepto Que Fue modiFiCado eN Su teXto, 
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CoNStituYe uN NueVo aCto leGiSlatiVo SuS-
CeptiBle de impuGNarSe eN aQuella VÍa. p. aGoSto 869

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. NormaS 
GeNeraleS eN materia eleCtoral para eFeC-
toS de Su proCedeNCia. lo SoN loS pre-
CeptoS reFeridoS al aCCeSo de loS parti-
doS polÍtiCoS Y CoaliCioNeS a loS tiempoS 
eN radio Y teleViSióN Que CorreSpoNdeN 
al eStado. p./J. oCtuBre 278

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad promoVi-
da por uN orGaNiSmo de proteCCióN de loS 
dereCHoS HumaNoS. eN la demaNda reS-
peCtiVa puedeN plaNtearSe ViolaCioNeS al 
priNCipio de leGalidad Y, por eNde, la iN-
CoNStituCioNalidad iNdireCta de uNa leY 
por CoNtraVeNir lo eStaBleCido eN uN tra-
tado iNterNaCioNal SoBre dereCHoS Huma-
NoS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 10 de JuNio 
de 2011). p./J. aGoSto 870

aCCióN de NiVelaCióN u HomoloGaCióN de 
SalarioS de SerVidoreS pÚBliCoS. elemeN-
toS para Su eStudio. t.C. maYo 999

aCCióN de NiVelaCióN u HomoloGaCióN de 
SalarioS eN JuiCio BuroCrÁtiCo del eStado 
de JaliSCo. la CarGa de la prueBa CorreS-
poNde a la parte aCtora. t.C. maYo 1000

aCCióN de NiVelaCióN u HomoloGaCióN Sa-
larial. tratÁNdoSe de empleadoS al SerVi-
Cio del eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS 
deBeN CoNSiderarSe SuS lÍmiteS CoNFor-
me a loS priNCipioS Que iNSpiraN el GaSto 
pÚBliCo. t.C. maYo 1002
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aCCióN de opoSiCióN. la eFiCaCia de loS tÍtu-
loS de laS aCCioNeS Que de CoNFormidad 
CoN el artÍCulo 205 de la leY GeNeral de 
SoCiedadeS merCaNtileS, deBeN depoSitar-
Se para la admiSióN de la demaNda reS-
peCtiVa, No deBe aNaliZarSe eN el auto de 
iNiCio. 1a./J. Julio 11

aCCióN de reSpoNSaBilidad CiVil oBJetiVa. 
Cómputo del tÉrmiNo para eJerCitarla (le-
GiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. maYo 1003

aCCióN de uSuCapióN eJerCitada por el 
Comprador eN CoNtra del VeNdedor (titu-
lar reGiStral). Su proCedeNCia. 1a./J. aBril 5

aCCióN de uSuCapióN. No le eS apliCaBle la 
FiGura de la FeCHa Cierta para aCreditar 
la CauSa GeNeradora de la poSeSióN (le-
GiSlaCióN del eStado de mÉXiCo aBroGada). t.C./J. maYo 833

aCCióN eJeCutiVa merCaNtil. eS improCedeN-
te Si el doCumeNto Que CoNtieNe la meNCióN 
de Ser uN paGarÉ CareCe de la promeSa 
iNCoNdiCioNal de paGo al eStar CoNdiCio-
Nado a Que el SuSCriptor iNCumpla CoN uN 
determiNado CoNtrato. t.C. diCiemBre 3731

aCCióN laBoral. el proVeÍdo por el Cual el 
preSideNte de la JuNta loCal de CoNCilia-
CióN Y arBitraJe determiNa No dar trÁmite 
a la demaNda, eN raZóN de Que la aCCióN 
iNteNtada No eNCuadra eN alGuNo de loS 
SupueStoS preViStoS por la leY, eS ileGal Y, 
por taNto, Violatorio de GaraNtÍaS. t.C. aGoSto 1273
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aCCióN pauliaNa. CorreSpoNde al demaN-
dado demoStrar Que CueNta CoN BieNeS 
SuFiCieNteS para reSpoNder de SuS deudaS, 
a FiN de Que Se deSeStime la preteNSióN del 
aCtor (leGiSlaCióN del diStrito Federal Y 
del eStado de NueVo leóN). 1a./J. diCiemBre 2153

aCCióN pauliaNa. para Su proCedeNCia, 
Siem  pre Que Se trate de aCtoS a tÍtulo 
Gratuito, No Se reQuiere la eXiSteNCia pre-
Via de uNa SeNteNCia Firme Que deClare el 
dereCHo del aCreedor (leGiSlaCioNeS de 
loS eStadoS de GuaNaJuato Y YuCatÁN). 1a./J. SeptiemBre 11

aCCióN pauliaNa. tratÁNdoSe de aCtoS a 
tÍtulo Gratuito, el HeCHo de Que para Su 
proCedeNCia No Se reQuiera la eXiSteN-
Cia preVia de uNa SeNteNCia Firme Que de-
Clare el dereCHo del aCreedor, No Viola 
la GaraNtÍa de audieNCia (leGiSlaCioNeS 
de loS eStadoS de GuaNaJuato Y YuCatÁN). 1a. SeptiemBre 1031

aCCióN peNal. CoNtra la omiSióN del miNiS-
terio pÚBliCo de proNuNCiarSe SoBre Su 
eJerCiCio, eS improCedeNte el JuiCio de am-
paro, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 73, FraCCióN 
XV, de la leY de la materia, Si preViameNte 
No Se aGota el reCurSo de QueJa (NueVo 
SiStema de JuStiCia peNal eN el eStado de 
CHiHuaHua). t.C. aBril 1194

aCCióN peNal. el artÍCulo 19, FraCCióN iX, 
de la leY de JuStiCia admiNiStratiVa del eS-
tado de SaN luiS potoSÍ, Que eStaBleCe 
Como autoridad CompeteNte para CoNo-
Cer del medio de impuGNaCióN CoNtra laS 
reSoluCioNeS Que CoNFirmeN Su No eJerCi-
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Cio al triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo, Viola el artÍCulo 21 CoNStituCioNal. 1a. NoViemBre 189

aCCióN peNal. el deNuNCiaNte Que No tieNe 
el CarÁCter de VÍCtima u oFeNdido, Ni de-
mueStra Que SuFrió uN daÑo FÍSiCo, uNa 
pÉrdida FiNaNCiera o el meNoSCaBo de SuS 
dereCHoS FuNdameNtaleS, No tieNe iNterÉS 
JurÍdiCo para promoVer JuiCio de amparo 
iNdireCto CoNtra la determiNaCióN Que 
CoN Firma el No eJerCiCio de la aCCióN pe-
Nal diCtado por el miNiSterio pÚBliCo. 1a./J. JuNio 5

aCCióN peNal. la reViSióN SoliCitada al pro-
Curador GeNeral de JuStiCia del eStado 
de mÉXiCo de la reSoluCióN Que CoNFirma 
Su No eJerCiCio, a Que Se reFiere el artÍCu-
lo 117, pÁrraFo QuiNto, del CódiGo de 
proCedimieNtoS peNaleS para eSa eNtidad, 
CoNStituYe uN medio de impuGNaCióN (re-
CurSo) Que deBe aGotarSe preViameNte a 
la iNterpoSiCióN del amparo. t.C. maYo 1004 

aCCióN peNal. momeNtoS eN Que puedeN im-
puGNarSe eN amparo iNdireCto laS reSo-
luCioNeS del miNiSterio pÚBliCo SoBre el 
No eJerCiCio o deSiStimieNto de aQuÉlla 
(iNterpretaCióN del rÉGimeN traNSitorio 
del deCreto por el Que Se reFormaN Y adi-
CioNaN diVerSaS diSpoSiCioNeS de la CoNS-
tituCióN GeNeral de la repÚBliCa, puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 
de JuNio de 2008). 1a./J. marZo 17

aCCióN reCoNVeNCioNal eN materia aGraria. 
el deSeCHamieNto de la demaNda relatiVa 
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por eXtemporÁNea No CoNtraVieNe la Ju-
riSprudeNCia 2a./J. 84/99. t.C. diCiemBre 3732

aCCióN reiViNdiCatoria. eS improCedeNte 
CuaN do Se promueVe CoNtra QuieN tieNe la 
poSeSióN deriVada de uNa relaCióN de CoN-
CuBiNato. t.C. aGoSto 1273

aCCióN. Su deSiStimieNto No BeNeFiCia al 
reSto de loS oBliGadoS SolidarioS, CuaN-
do Se eFeCtuó Sólo por uNo de elloS (iNter-
pretaCióN de loS artÍCuloS 2583 Y 2586 del 
CódiGo CiVil para el eStado de CoaHuila de 
ZaraGoZa). t.C. maYo 1005

aCCióN Y proCedimieNto de eXtiNCióN de 
domiNio. oBliGaCioNeS del miNiSterio pÚ-
BliCo. t.C. FeBrero 2241

aCCioNeS deriVadaS del CumplimieNto  
de aC  toS merCaNtileS. la VÍa proCedeNte 
para reClamarlaS No eS NeCeSaria meN te la 
mer CaNtil. 1a. FeBrero 607

aClaraCióN de la demaNda de amparo. CuaN-
do la promoCióN de CumplimieNto al reQue-
rimieNto reSpeCtiVo Se preSeNta el dÍa HÁBil 
aNterior al eN Que VeNCe el plaZo CoNCe-
dido, el aCuerdo Que le reCaiGa deBe Noti-
FiCarSe por liSta, iNCluSiVe CuaNdo Sea eN 
el SeNtido de Que todaVÍa No Se aCata la 
preVeNCióN. t.C. marZo 2268

aClaraCióN de la demaNda de amparo. eS 
iNNeCeSario Que Se aCompaÑeN CopiaS del 
eSCrito relatiVo, CoN el Que el QueJoSo 
atieN de el reQuerimieNto del JueZ de diS-
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trito para Que maNiFieSte Si eS Su deSeo 
CoNSiderar Como reSpoNSaBle a uNa auto-
ridad No SeÑalada Como tal. t.C. maYo 1005

aClaraCióN de SeNteNCia Formulada por 
la autoridad demaNdada eN el JuiCio de 
Nulidad. la reSoluCióN Que le reCae, Cual-
Quiera Que Sea Su SeNtido, eS SuSCeptiBle 
de Ser impuGNada a traVÉS del reCurSo de 
reViSióN FiSCal. t.C. eNero 3142

aClaraCióN de SeNteNCia preViSta por el 
ar tÍCulo 54 de la leY Federal de proCe-
dimieN to CoNteNCioSo admiNiStratiVo. para 
eFeCtoS de determiNar la oportuNidad 
para promoVer el JuiCio de amparo direCto. 2a./J. aGoSto 235

aClaraCióN de SeNteNCiaS deFiNitiVaS del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa. Su tramitaCióN No impide Que 
Se promueVa el reCurSo de reViSióN FiSCal 
CoNtra ÉStaS, auN CuaNdo aQuÉlla eStÉ 
peNdieNte de reSolVerSe. t.C. maYo 1006

aCreditaCióN del Cuerpo del delito Y del 
delito eN SÍ. SuS diFereNCiaS. 1a./J. diCiemBre 912

aCreditamieNto de eStÍmuloS FiSCaleS. al 
CoNStituir uNa Forma de paGo de impueS-
toS SuSCeptiBle de GeNerar Saldo a FaVor, 
proCede Su CompeNSaCióN eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 23 del CódiGo FiSCal de la Federa-
CióN (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 28 de Ju-
Nio de 2006). t.C. marZo 2268

aCta de irreGularidadeS. No puede eXiGir-
Se a la autoridad Que la NotiFiQue al praC-
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tiCar el reCoNoCimieNto aduaNero o Se-
GuN do reCoNoCimieNto, CuaNdo aQuÉllaS 
Se deteCtaroN CoN motiVo del eJerCiCio de 
FaCultadeS de ComproBaCióN deSpleGadaS 
CoN poSterioridad a ÉSte. t.C. Julio 1947

aCta de miSióN. FiJa la litiS Y laS reGlaS del 
proCedimieNto arBitral. t.C. maYo 1007

aCta de mueStreo de merCaNCÍaS de diFÍCil 
ideNtiFiCaCióN. Forma parte del proCedimieN-
to admiNiStratiVo eN materia aduaNera, al 
CoNStituir uNa CoNdiCióN preVia iNdiSpeN-
SaBle para Su iNiCio eN loS CaSoS eN Que 
eXiStaN irreGularidadeS eN la ClaSiFiCa-
CióN araNCelaria. t.C. FeBrero 2242

aCta de NaCimieNto meXiCaNa. el HeCHo de 
Que SeÑale Que el alumBramieNto oCurrió 
eN territorio meXiCaNo, HaBiÉNdoSe aCre-
ditado eN JuiCio Que SuCedió eN el eXtraN-
Jero, CoNStituYe uN ViCio SuStaNCial Que 
HaCe proCedeNte la Nulidad de aQuÉlla 
(leGiSlaCioNeS de loS eStadoS de JaliSCo Y 
CoaHuila). 1a./J. JuNio 42

aCta FiNal de uNa ViSita domiCiliaria. la 
auSeNCia parCial de uNo de loS teStiGoS 
de aSiSteNCia No CoNlleVa Su ileGalidad. t.C. FeBrero 2242

aCtiVo. CumplimieNto de la SeNteNCia por 
CoNCeSióN del amparo CoNtra el artÍCulo 
SÉptimo, FraCCióN i, del deCreto de reFor-
maS FiSCaleS puBliCado eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 27 de diCiemBre de 2006, 
eN CuaNto Se reFiere a laS diSpoSiCioNeS 
traNSitoriaS de la leY del impueSto relatiVo 
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(leGiSlaCióN ViGeNte para el eJerCiCio FiS-
Cal de 2007). 2a./J. SeptiemBre 1045

aCtiVo. el artÍCulo 7o.-BiS de la leY del impueS-
to relatiVo GraVa loS aCtiVoS CoNCurreN-
teS a la GeNeraCióN de utilidadeS, CoN iNde-
peNdeNCia de QuiÉN oSteNte el dereCHo 
real de propiedad ViNCulado CoN elloS 
(leGiSlaCióN ViGeNte eN 2001). 1a. SeptiemBre 1032

aCtiVo. el artÍCulo 7o.-BiS de la leY del im-
pueSto relatiVo preVÉ uN preSupueSto de 
HeCHo ComplemeNtario apliCaBle a diCHo 
triButo (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2001). 1a. oCtuBre 1063

aCtiVo. la CoNCurreNCia eN la GeNeraCióN 
de utilidadeS Como oBJeto del impueSto 
relatiVo, No CoNlleVa NeCeSariameNte uNa 
ViNCulaCióN CoN el dereCHo real de pro-
piedad (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2001). 1a. SeptiemBre 1032

aCtiVo. para Que proCeda la deVoluCióN 
del impueSto relatiVo tratÁNdoSe de uNa 
SoCiedad CoNtroladora, eS NeCeSario Que 
ÉSta Y SuS CoNtroladaS aCrediteN HaBer 
eJerCido la opCióN a Que Se reFiere el peNÚl-
timo pÁrraFo del artÍCulo 57-e de la leY 
del impueSto SoBre la reNta (leGiSlaCióN 
aBroGada). t.C. Julio 1948

aCtiVo. SoN iNoperaNteS loS CoNCeptoS de 
ViolaCióN eN el amparo direCto Que pro-
poNeN la iNCoNStituCioNalidad de loS ar-
tÍCuloS 2o., FraCCióN i Y 4o., FraCCióN ii, de 
la leY del impueSto relatiVo, Si el QueJoSo 
preSeNtó Su deClaraCióN aNual BaJo la 
meCÁNiCa Que preVÉN Y No impuGNó Su apli-
CaCióN a partir de eSe aCto mediaNte el 
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JuiCio de GaraNtÍaS BiiNStaNCial (leGiSla-
CióN aBroGada). t.C. eNero 3143

aCto CoNSeNtido eN la reViSióN. lo CoNS-
tituYe el HeCHo de impuGNar la GaraNtÍa 
FiJada para Que Surta eFeCtoS la SuSpeN-
SióN deFiNitiVa, pero a Su VeZ el aGraViado 
la eXHiBe. t.C. maYo 1007

aCto CoNSumado de modo irreparaBle. 
No lo CoNStituYe el auto Que ordeNa el ar-
CHiVo del aSuNto Como CoNCluido a CoNSe-
CueNCia de la eNtreGa del demaNdado de 
uN CHeQue deriVado del emBarGo de uNa 
CueNta BaNCaria, deCretado eN eJeCuCióN 
del laudo, Si el aCto reClamado eS Su ile-
Gal emplaZamieNto a JuiCio. t.C. SeptiemBre 2061

aCto CoNSumado para eFeCtoS de la SuS-
peNSióN eN el amparo. No lo CoNStituYe el 
auto diCtado deNtro del JuiCio de leSi   Vi-
dad, por el Cual uNa Sala uNitaria del 
triBu Nal de lo admiNiStratiVo del eStado 
de JaliSCo otorGa la SuSpeNSióN deFiNi-
tiVa para impedir la CoNtiNuaCióN de uNa 
oBra de CoNStruCCióN, Si eN Sede CoNStitu-
CioNal Se reClamaN taNto diCHa determi-
NaCióN Como SuS CoNSeCueNCiaS, Y CoNtra 
ÉStaS Se SoliCita la medida Cautelar. t.C. marZo 2269

aCto de autoridad para eFeCtoS del ampa-
ro. lo CoNStituYe la omiSióN de laS de peN-
deNCiaS de la admiNiStraCióN pÚBliCa 
Fede ral de dar CumplimieNto a uN laudo 
Firme deNtro del proCedimieNto de eJe-
CuCióN de riVado de uN JuiCio laBoral eN 
el Que CompareCieroN eN Su Calidad de 
patróN. t.C. diCiemBre 3733
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aCto reClamado eN amparo direCto. eS im-
propio SeÑalar Como tal a parte o a todo 
el proCedimieNto laBoral. t.C./J. JuNio 887

aCto reClamado eN el JuiCio de amparo 
iNdireCto. el priNCipio de CoNtiNeNCia de 
la CauSa oBliGa al JuZGador a eStudiar 
todoS SuS CompoNeNteS, auNQue alGuNoS 
No SeaN de eJeCuCióN irreparaBle. t.C./J. oCtuBre 1412

aCtoS admiNiStratiVoS GeNeraleS. deBeN Su-
JetarSe a loS priNCipioS de reSerVa de leY 
Y de SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa. t.C. JuNio 1081

aCtoS reClamadoS CoNSiSteNteS eN el pro-
CedimieNto de iNmoViliZaCióN de CueNtaS 
BaNCariaS para CoBrar CrÉditoS FirmeS No 
GaraNtiZadoS, eStaBleCido eN loS artÍCu-
loS 156-BiS Y 156-ter del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN, ViGeNte eN 2010. Su FiJaCióN 
Clara Y preCiSa al emitir la SeNteNCia de 
amparo. t.C. eNero 3144

aCtoS reClamadoS de NaturaleZa omiSiVa. 
Su aCreditamieNto Queda SuJeto a Que No Se 
alleGue al JuiCio de GaraNtÍaS el medio pro-
Batorio por el Que Se aCredite el HeCHo 
poSitiVo Que deSVirtÚe la omiSióN. t.C. aBril 1195

aCtuaCioNeS del miNiSterio pÚBliCo. No 
CareCeN de ValideZ Ni CoNtraVieNeN laS 
GaraNtÍaS de eXaCta apliCaCióN de la leY o 
deFeNSa adeCuada preViStaS, reSpeCtiVa-
meNte, eN loS artÍCuloS 14, pÁrraFo terCe-
ro Y 20, apartado a, FraCCióN iX, de la CoNS-
tituCióN Federal, eN Su teXto aNterior a la 
reForma puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, por el 
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HeCHo de Que SeaN aSeNtadaS eN papel ta-
maÑo Carta Y No oFiCio (leGiSlaCióN del 
diS trito Federal). t.C. FeBrero 2243

aCtuaCioNeS JudiCialeS praCtiCadaS eN dÍa 
iNHÁBil, CoNForme al artÍCulo 5o. de la leY 
orGÁNiCa del poder JudiCial del eStado de 
NueVo leóN. SurteN eFeCtoS CuaNdo el 
pleNo del triBuNal Superior de JuStiCia 
del eStado aCordó, deClararlo HÁBil. t.C. marZo 2270

aCtualiZaCióN de CaNtidadeS a deVolVer 
por el FiSCo. el artÍCulo 22 del CódiGo FiS-
Cal de la FederaCióN Que la preVÉ de ma-
Nera diStiNta SeGÚN deriVe de uN Saldo  
a FaVor o de uN paGo de lo iNdeBido, No 
Viola el priNCipio de eQuidad triButaria. 2a. aBril 669

aCuerdo arBitral. tieNe Su oriGeN eN uNa 
relaCióN JurÍdiCa CoNtraCtual o eXtraCoN-
traCtual (iNterpretaCióN de la FraCCióN i 
del artÍCulo 1416 del CódiGo de ComerCio). t.C. maYo 1008

aCuerdoS de la aSamBlea de eJidatarioS. 
CareCeN de ValideZ Si el NÚmero de aBS-
teNCioNeS impliCa Que No Se alCaNCe la 
maYorÍa de VotoS de loS preSeNteS reQue-
rida leGalmeNte. t.C. aBril 1195

aCuerdoS emitidoS eN el JuiCio laBoral 
duraNte la etapa de oFreCimieNto Y admi-
SióN de prueBaS. Su modiFiCaCióN o reVo-
CaCióN por laS JuNtaS eN SuBSeCueNteS 
aCtuaCioNeS, aCtualiZa uNa ViolaCióN pro-
CeSal aNÁloGa a laS preViStaS eN el artÍCu-
lo 159 de la leY de amparo reClamaBle eN el 
JuiCio de GaraNtÍaS uNiiNStaNCial. t.C. marZo 2270
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aCuerdoS GeNeraleS del CoNSeJo de la Ju-
diCatura Federal. la CreaCióN de órGaNoS 
JuriSdiCCioNaleS por eSte medio No eS iN-
CoNStituCioNal. 1a. maYo 229

aCuerdoS GeNeraleS eXpedidoS por el CoN-
  SeJo de la JudiCatura Federal para la 
Crea CióN de órGaNoS JuriSdiCCioNaleS.  
el HeCHo de Que la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS o la leY 
orGÁNiCa del poder JudiCial de la Federa-
CióN No meNCioNeN loS NomBreS CoNCretoS 
de diCHoS órGaNoS, No loS HaCe iNCoNS  ti-
tuCioNaleS. 1a. aBril 305

aCumulaCióN de JuiCioS a uNo SuCeSorio. 
la reSoluCióN Que la NieGa puede Ser reCla-
maBle eN amparo iNdireCto, por lo Que No 
eS Notoria Ni maNiFieSta la improCedeNCia 
de la demaNda. t.C. marZo 2271

aCumulaCióN de preteNSioNeS eN mate-
ria merCaNtil, CuaNdo depeNdeN uNaS de 
otraS. t.C. FeBrero 2244

aCumulaCióN de preteNSioNeS eN uNa miS-
ma demaNda. Su omiSióN No produCe la 
eXtiNCióN de poSterior aCCióN eN doNde 
lo demaNdado No era eXiGiBle al promo-
VerSe la primera, por tratarSe de preSta-
CioNeS FuturaS (iNterpretaCióN del primer 
pÁrraFo del artÍCulo 287 del CódiGo pro-
CeSal CiVil para el eStado de CoaHuila). t.C. aBril 1196

aCumulaCióN por atraCCióN al JuiCio uNi-
VerSal (SuCeSorio). deBe promoVerSe pre-
ViameNte a Que Se diCte la SeNteNCia Que 
reSuelVa eN deFiNitiVa SoBre la aCCióN 
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plaNteada eN el JuiCio CuYa aCumulaCióN 
Se preteNde (iNterpretaCióN SiStemÁtiCa de 
loS artÍCuloS 35, FraCCióN iX Y 778, FraC-
CióN i, del CódiGo de proCedimieNtoS CiVi-
leS para el diStrito Federal). t.C. eNero 3146

admiNiStraCióN loCal de auditorÍa FiSCal 
de aCapulCo. Si FuNda Su CompeteNCia ma-
terial para impoNer SaNCioNeS eN loS ar-
tÍCuloS 9, FraCCióN XXXi Y 10, FraCCióN i, del 
reGlameNto iNterior del SerViCio de admi-
NiStraCióN triButaria, Cumple CoN el re-
QuiSito de la deBida FuNdameNtaCióN. t.C./J. JuNio 898

admiNiStraCioNeS loCaleS JurÍdiCaS del 
SerViCio de admiNiStraCióN triButaria. Co-
rreSpoNde a CualQuiera de laS CompreN-
didaS deNtro de la JuriSdiCCióN territorial 
de laS SalaS reGioNaleS de orieNte del tri-
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS-
tratiVa, CoNteStar laS demaNdaS de Nuli-
dad eN laS Que Se impuGNaN reSoluCio NeS 
atriBuidaS a autoridadeS FiSCaleS Fe de ra-
leS CoN CompeteNCia eN el eStado de 
tlaXCala. t.C. aGoSto 1274

admiNiStradoraS de FoNdoS para el reti-
ro. por SuS CaraCterÍStiCaS, No SoN SuS-
CeptiBleS del BeNeFiCio de la SupleNCia de 
la QueJa deFiCieNte eN el amparo eN mate-
ria laBoral. t.C. aBril 1197

admiSióN de prueBa periCial CoNtaBle eN 
loS liBroS de uNa de laS parteS, deBe aGo-
tarSe el reCurSo ordiNario CorreSpoNdieN-
te (iNterrupCióN de la teSiS "eXCepCióN al 
priNCipio de deFiNitiVidad. el JuiCio de ampa-
ro iNdireCto eS proCedeNte eN CoNtra del 
auto Que admite la prueBa periCial CoNta-
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Ble eN loS liBroS de uNa de laS parteS eN uN 
JuiCio de CoNtroVerSiaS de arreNdamieN-
to iNmoBiliario [leGiSlaCióN del diStrito 
Federal]."). t.C. Julio 1949

adopCióN pleNa. proCede eN el CaSo de Que 
la adoptaNte Se eNCueNtre uNida eN matri-
moNio CoN el proGeNitor del meNor (leGiS-
laCióN del eStado de JaliSCo). t.C. FeBrero 2245

adQuiSiCióN de iNmueBleS. el artÍCulo 115, 
FraCCióN Vii, del CódiGo FiSCal del diStrito 
Federal, Que diSpoNe la No CauSaCióN del 
impueSto relatiVo por la eXtiNCióN del uSu-
FruCto por muerte del uSuFruCtuario, No 
traNSGrede el priNCipio de eQuidad triBu-
taria (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2010). t.C. diCiemBre 3734

adQuiSiCioNeS, arreNdamieNtoS Y SerViCioS 
del SeCtor pÚBliCo. el artÍCulo 2o., FraC-
CióN Xii, de la leY relatiVa, No GeNera iNSe-
Guridad JurÍdiCa al No CoNoCerSe, de aN-
temaNo, CuÁl SerÁ el preCio CoNVeNieNte 
eN uNa liCitaCióN pÚBliCa. 1a. NoViemBre 190

adQuiSiCioNeS, arreNdamieNtoS Y SerViCioS 
del SeCtor pÚBliCo. el artÍCulo 2o., FraC-
CióN Xii, de la leY relatiVa, Que preVÉ el 
proCedimieNto para determiNar el preCio 
CoNVeNieNte eN uNa liCitaCióN pÚBliCa, reS-
peta la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa. 1a. NoViemBre 190

adQuiSiCioNeS, arreNdamieNtoS Y SerViCioS 
del SeCtor pÚBliCo. el artÍCulo 36 BiS, FraC-
CióN ii, de la leY relatiVa, al diSpoNer Que 
el preCio oFertado No deBe Ser meNor al 
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preCio CoNVeNieNte, No Viola la GaraNtÍa 
de SeGuridad JurÍdiCa. 1a. NoViemBre 191

adQuiSiCioNeS, arreNdamieNtoS Y SerViCioS 
del SeCtor pÚBliCo. el artÍCulo 60, aNtepe-
NÚltimo pÁrraFo, de la leY relatiVa, No Viola 
laS GaraNtÍaS de leGalidad Y SeGuridad 
JurÍdiCa (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2010). 2a. marZo 881

adQuiSiCioNeS, arreNdamieNtoS Y SerViCioS 
del SeCtor pÚBliCo. la Calidad de terCero 
iNtereSado eN la iNCoNFormidad preViSta 
eN loS artÍCuloS 65 Y 66 de la leY relatiVa, 
Sólo la tieNe el liCitaNte a QuieN Se HaYa ad-
JudiCado el CoNtrato reSpeCtiVo (leGiSla-
CióN ViGeNte eN 2009). t.C. Julio 1952

adQuiSiCioNeS, arreNdamieNtoS Y SerViCioS 
del SeCtor pÚBliCo. loS artÍCuloS 2o., FraC-
CióN Xii Y 36 BiS, FraCCióN ii, de la leY relati-
Va, No ViolaN la GaraNtÍa de audieNCia. 1a. NoViemBre 192

aFiliaCióN, ClaSiFiCaCióN de empreSaS, re-
Cau daCióN Y FiSCaliZaCióN. el artÍCulo 34, 
SeGuNdo pÁrraFo, del reGlameNto de la 
leY del SeGuro SoCial eN la materia, al Se-
Ñalar Que el patróN deBerÁ reCaBar la 
doCumeNtaCióN para la determiNaCióN de 
la prima del SeGuro de rieSGoS de traBaJo, 
No reBaSa laS oBliGaCioNeS a Su CarGo 
leGalmeNte preViStaS Y, por eNde, No CoN-
trarÍa el priNCipio de SuBordiNaCióN JerÁr-
QuiCa preViSto eN el artÍCulo 89, FraCCióN 
i, de la CoNStituCióN Federal. t.C. aGoSto 1275

aGeNte aduaNal. el artÍCulo 167, pÁrraFo 
terCero, de la leY aduaNera al No eStaBle-
Cer plaZo a laS autoridadeS para darle a 
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CoNoCer loS HeCHoS u omiSioNeS Que CoN-
FiGureN la CaNCelaCióN de Su pateNte, 
Viola la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa 
(leGiSlaCióN ViGeNte eN 2009). t.C. aGoSto 1276

aGeNte aduaNal. la CaNCelaCióN de Su pa-
teNte No puede oriGiNarSe eN la CoNduCta 
iNFraCtora de Su apoderado aduaNal. t.C./J. eNero 2827

aGeNte aduaNal. Si eN el JuiCio de Nulidad 
CoNtra el CrÉdito FiSCal determiNado a Su 
CarGo al atriBuÍrSele uNa iNdeBida ClaSi-
FiCaCióN araNCelaria, la Sala FiSCal No 
demueStra Que HaYa demaNdado, ademÁS, 
el paGo del Valor de laS merCaNCÍaS Que 
paSaroN a propiedad del FiSCo Federal a 
QuieN aCredite Ser Su leGÍtimo propieta-
rio, No puede proNuNCiarSe al reSpeCto, 
por No Ser parte de la litiS. t.C. aBril 1197

aGeNteS de la proCuradurÍa SoCial del eS-
tado de JaliSCo. tieNeN leGitimaCióN para 
promoVer el JuiCio de amparo eN repre-
SeNtaCióN de meNoreS. t.C. SeptiemBre 2062

aGeNteS del miNiSterio pÚBliCo de la Fede-
raCióN. CareCeN de iNterÉS JurÍdiCo para 
reClamar eN el amparo el reSultado "No 
apto" de Su eValuaCióN CoNJuNta del pro-
CeSo de CoNtrol de CoNFiaNZa (leGiSlaCióN 
ViGeNte eN 2008). t.C. Julio 1952

aGeNteS del miNiSterio pÚBliCo de la Fede-
raCióN Y SerVidoreS pÚBliCoS de CoNFiaN-
Za Que eJerCeN laS atriBuCioNeS propiaS 
de aQuÉlloS. SuS diFereNCiaS. t.C. aGoSto 1277
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aGeNteS del miNiSterio pÚBliCo, peritoS Y 
miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCia-
leS. el paGo de la iNdemNiZaCióN Y demÁS 
preSta CioNeS a Que teNGaN dereCHo CoN 
motiVo de Su CeSe iNJuStiFiCado, No impliCa 
Que deBaN CuBrirSe loS SalarioS CaÍdoS 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 123, apartado 
B, FraCCióN Xiii, de la CoNStituCióN Federal). t.C. diCiemBre 3734

aGraVaCióN de la peNa BaSada eN la CaliFi-
CaCióN "perSoNa CoNFliCtiVa para la SoCie-
dad". el artÍCulo 353, iNCiSo F, de la leGiSla-
CióN peNal del eStado de aGuaSCalieNteS 
Que lo preVÉ, eS iNCoNStituCioNal. 1a. NoViemBre 193

aGraVaNteS del delito. Su apliCaCióN No 
aCtualiZa la proHiBiCióN CoNtemplada eN 
el priNCipio NON BIS IN IDEM. 1a. maYo 229

aGraVaNteS. No SoN ViolatoriaS del priNCi-
pio NON BIS IN IDEM. 1a. JuNio 169

aGraVioS eN la apelaCióN. CuaNdo el triBu-
Nal de alZada Que CoNoCe de diCHo re Cur-
So radiQue eN uNa Ciudad diVerSa a aQuella 
eN la Que Se tramitó el JuiCio Natural, deBe 
NotiFiCarSe perSoNalmeNte a laS parteS 
el reQuerimieNto para FormularloS aNte 
diCHa iNStaNCia por CoNduCto del JueZ Que 
CoNoCió oriGiNalmeNte del JuiCio Y eXiSti-
rÁ oBliGaCióN de SeÑalar NueVo domiCilio 
para oÍr NotiFiCaCioNeS eN el luGar de reSi-
deNCia del órGaNo Que CoNoCe de aQuÉlla 
Sólo Si Se leS reQuiere para ello (leGiSla-
CióN del eStado de CHiHuaHua). t.C. marZo 2272

aGraVioS eN la apelaCióN. el triBuNal de 
alZada puede CaliFiCarloS de iNFuNdadoS 

REPuBLICAdA POR 
MOdIFICACIÓn En EL 

PRECEdEnTE
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o iNoperaNteS para SoSteNer la reSolu-
CióN eN la Que CoNFirme la SeNteNCia re-
Currida. 1a. FeBrero 607

aGraVioS eN la reViSióN FiSCal. BaSta CoN 
eXpreSar la CauSa de pedir para proCe-
der a Su eStudio, pero SiN iNtroduCir plaN-
teamieNtoS Que reBaSeN lo pedido Y Que 
impliQueN ClarameNte Suplir uNa deFiCieN-
Cia arGumeNtatiVa. 2a./J. SeptiemBre 1069

aGraVioS eN la reViSióN FiSCal. deBeN eStu-
diarSe loS teNdeNteS a CoNtroVertir lo 
determiNado eN la reSoluCióN diCtada eN 
el reCurSo de reClamaCióN iNterpueSto 
CoN tra el auto Que admitió a trÁmite la 
demaNda de Nulidad. 2a./J. FeBrero 635

aGraVioS eN la reViSióN. SoN oportuNoS 
loS Que CoNtroViertaN el iNterÉS JurÍdiCo 
del QueJoSo (preSupueSto de la aCCióN de 
amparo), auN CuaNdo No Se HuBieraN eX-
pueSto aNte el JueZ de diStrito. t.C. maYo 1009

aGraVioS iNoperaNteS. CuaNdo tieNeN por 
materia la impuGNaCióN de uNa CoNSidera-
CióN Y reSolutiVo Que deBió ComBatir eN el 
reCurSo de reViSióN priNCipal Y No mediaNte 
la adHeSiVa. t.C. maYo 1009

aGraVioS iNoperaNteS eN el amparo eN re-
ViSióN eN materiaS de eStriCto dereCHo. 
SoN loS Que CueStioNaN Que eN la SeNteN-
Cia Que NeGó la proteCCióN SoliCitada Se 
eStudiaroN temaS No propueStoS eN la de-
maNda de amparo. t.C. oCtuBre 1601
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aGraVioS iNoperaNteS eN el iNCideNte de 
iNCoNFormidad. lo SoN aQuelloS Que pre-
teNdeN el aNÁliSiS de aSpeCtoS Que CoNSti-
tuYeN CoSa JuZGada, por HaBer Sido materia 
del JuiCio de amparo Y No HaBer oriGiNado 
el otorGamieNto de la proteCCióN CoNStitu-
CioNal, auNQue Se trate del reo. t.C. maYo 1010

aGraVioS iNoperaNteS eN el reCurSo de 
apelaCióN aNte la Sala Superior del triBu-
Nal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del 
diStrito Federal. lo SoN aQuelloS Que re-
piteN ÍNteGra o SuStaNCialmeNte loS plaN-
teamieNtoS eXpueStoS eN la demaNda de 
Nulidad. t.C. eNero 3147

aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. lo SoN 
aQuelloS Que Se diriGeN a ComBatir el FoN-
do del aSuNto Y No laS CoNSideraCioNeS 
relaCioNadaS CoN la improCedeNCia del 
JuiCio. t.C./J. marZo 2063

aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN CuaNdo Se ad-
mite la leGalidad del tratamieNto de iNo-
peraNCia de loS CoNCeptoS de ViolaCióN Y 
No oBStaNte ello, Se iNVoCa la CauSa de 
pedir para ComBatir eSa deCiSióN. t.C. SeptiemBre 2062

aGraVioS iNoperaNteS. SoN loS Que reite-
raN CoNCeptoS de ViolaCióN SiN CoNtro-
Vertir CoNSideraCioNeS del proVeÍdo Que 
deSeCHa la demaNda de GaraNtÍaS. t.C. Julio 1954

aGuaS NaCioNaleS. el artÍCulo 229, FraCCióN 
i, de la leY Federal de dereCHoS, No Viola 
laS GaraNtÍaS de proporCioNalidad triBu-
taria Y leGalidad. 1a. JuNio 169
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aGuaS NaCioNaleS. la multa preViSta eN el 
artÍCulo 119, FraCCióN X, de la leY relatiVa 
por impedir u oBStaCuliZar uNa iNSpeCCióN 
eN la materia, Se aCtualiZa auN CuaNdo Se 
aduZCa Que la ordeN de ÉSta CareCe de 
FuN dameNtaCióN Y motiVaCióN. t.C. diCiemBre 3735

aGuiNaldo. el Cómputo del tÉrmiNo para 
Que opere la preSCripCióN de la aCCióN 
para demaNdar Su paGo iNiCia a partir de 
la FeCHa eN Que eS eXiGiBle. t.C./J. aGoSto 895

aGuiNaldo. Salario Que deBe SerVir de BaSe 
para Su paGo. t.C. maYo 1011

aleGatoS eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo. al No Formar parte de la litiS, la 
omiSióN de Su aNÁliSiS eN la SeNteNCia No 
traNSGrede el priNCipio de CoNGrueNCia 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. marZo 2273

aleGatoS eN el proCedimieNto admiNiStra-
ti Vo por iNFraCCioNeS a la leY Federal de pro-
 teCCióN al CoNSumidor. el plaZo para 
preSeNtarloS No eStÁ SuJeto a Que la au-
toridad diCte uNa reSoluCióN doNde lo 
otorGue, por lo Que la CaduCidad Corre 
iNdepeNdieNtemeNte de Que eXiSta o No uN 
aCuerdo eXpreSo al reSpeCto. t.C./J. Julio 1741

alimeNtoS a FaVor de uN meNor NaCido 
deSpuÉS de preSeNtada la demaNda, pero 
aNteS del diCtado de la SeNteNCia. proCe-
de Su aNÁliSiS auN CuaNdo No Se HaYaN 
SoliCitado, por eXiStir litiS aBierta. 1a./J. aBril 68
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alimeNtoS. CuaNdo Se iNVoluCra el dere-
CHo de uN meNor a reCiBirloS, NiNGuNa 
raZóN Formal VÁlidameNte lo puede oBS-
taCuliZar o HaCer NuGatorio. t.C. eNero 3147

alimeNtoS. el dereCHo de reCiBirloS Que 
SurGe CuaNdo eN la diSoluCióN del VÍNCu-
lo matrimoNial No eXiSte CóNYuGe CulpaBle 
(leGiSlaCióN CiVil del eStado de CHiapaS). t.C. Julio 1954

alimeNtoS eN el diVorCio NeCeSario. BaSta 
la deClaratoria de CóNYuGe iNoCeNte, Que 
ViVa HoNeStameNte Y No CoNtraiGa NupCiaS 
para Que SuBSiSta el dereCHo a perCiBirloS 
(leGiSlaCióN del eStado de tamaulipaS). t.C. JuNio 1186

alimeNtoS eNtre CóNYuGeS. No SuBSiSte 
la oBliGaCióN de proporCioNarloS eN loS 
CaSoS de diVorCio FuNdado eN la CauSal 
eStaBleCida eN el artÍCulo 323, FraCCióN 
XViii, del CódiGo CiVil para el eStado de Gua-
NaJuato. t.C. oCtuBre 1602

alimeNtoS. eNtre laS poSiBleS GaraNtÍaS 
deBe eleGirSe la Que BriNde maYor SeGuri-
dad, CerteZa Y FaCilidad para Su realiZaCióN 
(interpretación del artículo 317 del Código Civil para 
el distrito Federal). t.C. FeBrero 2245

alimeNtoS. la preFereNCia a Su paGo la 
tieNeN loS CóNYuGeS e HiJoS al eNCoNtrar-
Se eN el miSmo raNGo, iNdepeNdieNtemeNte 
de Que eStoS ÚltimoS Se HaYaN proCreado 
Fuera del matrimoNio del deudor Y ÉSte Se 
eNCueNtre CaSado CoN uNa perSoNa diVer-
Sa a la madre del meNor aCreedor (leGiSla-
CióN del eStado de VeraCruZ). t.C. maYo 1012
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alimeNtoS. No CeSa la oBliGaCióN de dar-
loS a loS HiJoS Que adQuiereN la maYorÍa 
de edad Si Se eNCueNtraN eStudiaNdo "CoN 
proVeCHo", SiN Que Se eNtieNda diCHo tÉrmi-
No Como uN parÁmetro reStriCtiVo del tipo 
o rama de eduCaCióN (leGiSlaCióN del eS-
tado de CampeCHe). t.C. aBril 1219

alimeNtoS. No proCede CoNdeNar a Su paGo 
de maNera Solidaria a CualQuier otro Fa-
miliar Que pudiera eStar oBliGado a miNiS-
trarloS, por el HeCHo de HaBer adQuirido 
eN propiedad loS BieNeS perteNeCieNteS  
al deudor priNCipal (leGiSlaCióN del eStado 
de pueBla). t.C. oCtuBre 1602

alimeNtoS para HiJoS maYoreS Que CoNti-
NÚeN eStudiaNdo. CorreSpoNde al JuZGa-
dor Valorar eN Cada CaSo la oBliGaCióN 
de proporCioNarloS SiN eStereotipoS, Ni 
preJuiCioS SoCialeS Y ateNdieNdo a eStÁN-
dareS iNterNaCioNaleS (leGiSlaCióN del eS-
tado de CampeCHe). t.C. aBril 1219

alimeNtoS. para SumiNiStrarloS deBe Se-
Guir Se uN ordeN o prelaCióN eNtre loS deu-
doreS alimeNtarioS (leGiSlaCióN del eStado 
de pueBla). t.C. oCtuBre 1603

alimeNtoS por CoNCepto de eduCaCióN. la 
Falta de CoNCluSióN de loS eStudioS por 
No HaBerSe oBteNido aÚN el tÍtulo proFe-
SioNal deBe opoNerSe Como eXCepCióN a la 
preteNSióN de CeSe de eSe BeNeFiCio, aCorde 
a loS priNCipioS diSpoSitiVo Y de CoNGrueN-
Cia (leGiSlaCióN del eStado de Cam peCHe). t.C. aGoSto 1278
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alimeNtoS. por reGla GeNeral, No proCede 
la SupleNCia de la QueJa a FaVor del deu-
dor alimeNtiSta o aCreedor alimeNtario 
maYor de edad CoN CapaCidad JurÍdiCa, 
SalVo Que Se aCtualiCe alGuNo de loS Su-
pueStoS Que preVÉ el artÍCulo 76 BiS, FraC-
CioNeS i o Vi, de la leY de amparo. t.C. aGoSto 1280

alimeNtoS. preStaCioNeS Que deBeN CoNSi-
derarSe para FiJar la peNSióN. t.C./J. oCtuBre 1418

alimeNtoS proViSioNaleS. No proCede la 
deVoluCióN de laS CaNtidadeS deSCoNta-
daS al deudor, auN CuaNdo el aCreedor 
No demoStró eN el JuiCio la NeCeSidad de 
reCiBirlaS. 1a./J. SeptiemBre 33

alimeNtoS. tieNe dereCHo de preFereNCia 
a Su paGo la eXCóNYuGe, CuaNdo la diSolu-
CióN del VÍNCulo matrimoNial deriVe del 
adulterio Cometido por el deudor alimeN-
tario, reSpeCto de loS HiJoS meNoreS de 
edad Que iNteGraN la NueVa Familia de ÉSte 
(leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). t.C. aGoSto 1280

allaNamieNto a la demaNda eN materia 
aGra ria. para la ValideZ del realiZado por 
el ComiSariado eJidal, deBe eXHiBirSe el 
aCta eN la Que la aSamBlea de eJidatarioS 
lo FaCultó para tal eFeCto. t.C. eNero 3148

allaNamieNto a la demaNda eN materia 
merCaNtil.

 t.C. marZo 2274

allaNamieNto parCial de la demaNda eN el 
proCedimieNto laBoral. la omiSióN de aCor-

REPuBLICAdA POR 
MOdIFICACIÓn En EL 
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darlo CoNStituYe uNa ViolaCióN proCeSal 
reClamaBle eN amparo direCto Y No uN aCto 
de eJeCuCióN irreparaBle. t.C. aGoSto 1281

amparo CoNtra arreSto admiNiStratiVo. de Be 
admitirSe a trÁmite auN aNte la Falta de 
eXHiBiCióN total o parCial de CopiaS de la 
demaNda relatiVa, por aFeCtar eSe aCto 
la liBertad perSoNal del QueJoSo. t.C. JuNio 1186

amparo CoNtra leYeS. el deSiStimieNto de la 
demaNda eN el JuiCio relatiVo CoNlleVa 
el CoNSeNtimieNto eXpreSo de la Norma Ge-
Neral impuGNada, Que HaCe improCedeNte 
uNo poSterior eN Su CoNtra, aCorde CoN 
el artÍCulo 73, FraCCióN Xi, de la leY de la 
materia. t.C. aGoSto 1282

amparo CoNtra leYeS. HipóteSiS eN Que uNa 
Norma GeNeral puede CauSar al GoBerNado 
uNa aFeCtaCióN Que lo leGitima a promoVer 
el JuiCio. t.C./J. marZo 2071

amparo CoNtra leYeS. la iNCoNStituCioNali-
dad de ÉStaS puede deriVar de la CoNtradiC-
CióN CoN otraS de iGual JerarQuÍa, CuaNdo 
Se demueStre ViolaCióN a la GaraNtÍa de Se-
Guridad JurÍdiCa. 1a./J. SeptiemBre 50

amparo CoNtra NormaS admiNiStratiVaS 
auto apliCatiVaS. eS improCedeNte auN CuaN-
do Se promueVa oportuNameNte, Si el CoN-
te Nido de aQuÉllaS No CamBió reSpeCto 
de otraS emitidaS aNteriormeNte Que No 
FueroN impuGNadaS. t.C. NoViemBre 608

amparo direCto CoNtra leYeS. para Que pro-
Ceda el aNÁliSiS de CoNStituCioNalidad, eS 
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NeCeSario diStiNGuir Si el aCto reClamado 
deriVa o No de la miSma SeCuela proCeSal. 1a. aGoSto 175

amparo direCto. CuaNdo el SeNteNCiado lo 
promueVe eN ViSta de Que la Sala iNCremeN-
ta la peNa o modiFiCa la CoNCeSióN del Be-
NeFiCio de la CoNdeNa CoNdiCioNal, a raÍZ 
de Que el miNiSterio pÚBliCo ÚNiCameNte 
apeló la SeNteNCia CoNdeNatoria reSpeC-
to a eStoS temaS, la litiS eN el amparo Se 
CoNStriÑe eXCluSiVameNte a eStoS aSpeC-
toS, SiN Que pueda CoNCederSe la proteC-
CióN CoNStituCioNal eN FaVor del SeNteNCia-
do para el eFeCto de Que la Sala aNaliCe 
loS elemeNtoS del tipo peNal Y la reSpoNSa-
Bilidad de ÉSte. 1a./J. FeBrero 11

amparo direCto. CuaNdo loS CoNCeptoS de 
ViolaCióN del plaNteamieNto de iNCoNStitu-
CioNalidad de la Norma eN Que Se FuNdó 
el aCto reClamado, Que por reGla GeNeral 
SoN de eStudio preFereNte, depeNdeN de la 
iNterpretaCióN Que de ella realiZó la reS-
poNSaBle, por eXCepCióN, deBe aNaliZarSe 
ÉSta primero. t.C./J. eNero 2831

amparo direCto eN materia peNal. el aCo-
GerSe a loS BeNeFiCioS de la CoNdeNa CoN-
diCioNal o SuStituCióN o CoNmutaCióN o 
SuSpeNSióN de la peNa priVatiVa de liBer-
tad, impueSta eN la SeNteNCia deFiNitiVa, 
No SiGNiFiCa Que Se teNGa por CoNSeNtida 
la SeNteNCia, para eFeCtoS de la proCe-
deNCia de aQuÉl. 1a./J. marZo 57

amparo direCto eN reViSióN. reQuiSitoS de 
proCedeNCia Que deBeN Ser reViSadoS por 
el preSideNte de la Suprema Corte de JuS-
tiCia de la NaCióN o de SuS SalaS. 1a./J. eNero 71

InTEgRAdA POR 
MOdIFICACIÓn
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amparo direCto. eN tÉrmiNoS de lo diSpueS-
to eN el artÍCulo 65 de la leY de amparo eS 
CoNVeNieNte la reSoluCióN SimultÁNea de 
loS diVerSoS JuiCioS Que Se promueVaN eN 
eSa VÍa CoNtra uNa miSma SeNteNCia. p. eNero 23

amparo direCto. eS improCedeNte CoNtra 
el aCuerdo Que deSeCHa la demaNda del 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. t.C. marZo 2274

amparo direCto. eS improCedeNte CoNtra 
el Fallo Que reSuelVe el reCurSo de reVi-
SióN preViSto eN el artÍCulo 429 del CódiGo 
de proCedimieNtoS peNaleS del eStado de 
moreloS, al tratarSe de uN aCto diCtado 
deSpuÉS de CoNCluido el JuiCio Que HaCe 
proCedeNte la VÍa iNdireCta (NueVo SiStema 
de JuStiCia peNal aCuSatorio adVerSarial). t.C. oCtuBre 1604

amparo direCto. eS improCedeNte CoNtra 
la deClaratoria de Nulidad liSa Y llaNa 
de la reSoluCióN impuGNada, por ViCioS eN 
la CompeteNCia, CuaNdo Se HaYa omitido el 
eStudio de loS reStaNteS CoNCeptoS de 
aNu laCióN de FoNdo (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 10 de diCiemBre de 2010). t.C. aGoSto 1283

amparo direCto. eS improCedeNte el promo-
Vido por el deudor alimeNtario CoNtra la 
reSoluCióN emitida eN uN JuiCio SoBre pre-
FereNCia eN el paGo de alimeNtoS, al No 
aFeCtar Su eSFera JurÍdiCa. t.C. aGoSto 1285

amparo direCto. eS improCedeNte el pro-
moVido por el oFeNdido CoNtra la SeNteN-
Cia de SeGuNdo Grado, eN lo relatiVo a la 
reparaCióN del daÑo, CuaNdo aQuÉlla CoN-
Firmó lo reSuelto por el JueZ Natural, Y 
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Sólo el miNiSterio pÚBliCo iNterpuSo el re-
CurSo de apelaCióN (leGiSlaCioNeS del diS-
trito Federal Y de NueVo leóN). 1a./J. FeBrero 37

amparo direCto. eS improCedeNte el promo-
Vido por la autoridad demaNdada eN el 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. t.C. Julio 1955

amparo direCto. eS improCedeNte el promo-
Vido por uNa autoridad Que oBtuVo reSo-
luCióN deSFaVoraBle eN uN JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo, CuaNdo aCtÚa eN Su 
CarÁCter de eNte de dereCHo pÚBliCo. t.C. JuNio 1187

amparo direCto. eS improCedeNte Que eN 
Él Se aNaliCe, Como ViolaCióN proCeSal, la 
ileGalidad de la deteNCióN Y, por eNde, Que 
Se iNValide automÁtiCameNte la CoNFeSióN 
reNdida aNte el miNiSterio pÚBliCo. t.C. aGoSto 1285

amparo direCto. la reSoluCióN diCtada por 
la autoridad reSpoNSaBle eN CumplimieN-
to a uNa SeNteNCia Que No Ha CauSado eJe-
Cutoria deBe deJarSe iNSuBSiSteNte. 2a./J. marZo 471

amparo direCto. la reSoluCióN Que deSe CHa 
el reCurSo de reViSióN preViSto eN el ar-
tÍCulo 198 de la leY aGraria, iNterpueSto 
CoN tra uNa SeNteNCia deFiNitiVa leGal-
meNte irre CurriBle, No eS impuGNaBle eN 
eSa VÍa. t.C. diCiemBre 3736

amparo direCto promoVido por uNa auto-
ridad demaNdada aNte el triBuNal de lo 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo CoNtra la SeN-
teNCia diCtada por alGuNa de SuS SalaS. 
loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito SoN 
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iNCompeteNteS para CoNoCer del JuiCio re-
latiVo, al preVer el artÍCulo 96 de la leY de 
JuStiCia admiNiStratiVa el reCurSo de reVi-
SióN para impuGNar diCHa reSoluCióN (le-
GiSlaCióN del eStado de taBaSCo). t.C. aGoSto 1286

amparo. eS improCedeNte CoNtra NormaS, 
aCtoS o reSoluCioNeS de CarÁCter eleC-
toral. 2a./J. aBril 323

amparo. eS improCedeNte CuaNdo Se impuG-
NaN NormaS, aCtoS o reSoluCioNeS Que Ver-
SeN SoBre la iNteGraCióN de autoridadeS 
eleCtoraleS, taNto admiNiStratiVaS Como 
JuriSdiCCioNaleS. 2a. aGoSto 527

amparo. eS improCedeNte el JuiCio promo-
Vido CoNtra determiNaCioNeS de trÁmite 
diCtadaS deNtro de la SeCuela proCeSal 
de uN iNCideNte. t.C./J. eNero 2859

amparo iNdireCto. el CamBio de uNa etapa 
a otra eN el JuiCio oral aCuSatorio adVer-
Sarial eN el eStado de mÉXiCo No aCtualiZa 
uN CamBio de SituaCióN JurÍdiCa Que pro-
VoQue Su improCedeNCia, Ya Que eXCluSiVa-
meNte la SeNteNCia de primera iNStaNCia 
HarÁ Que Se CoNSidereN irreparaBlemeN-
te CoNSumadaS laS ViolaCioNeS reClama-
daS eN el proCedimieNto. t.C. JuNio 1188

amparo iNdireCto. eS improCedeNte CoNtra 
el aCuerdo Que CoNtieNe el reQuerimieN-
to al aCtor para ratiFiCar Su eSCrito de 
deSiStimieNto de la aCCióN, CoN el aperCi-
BimieNto de CoNtiNuar el proCedimieNto 
eN CaSo de No CompareCer, por Ser uN 
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aCto Que No aFeCta el iNterÉS JurÍdiCo de 
laS parteS. t.C. JuNio 1207

amparo iNdireCto. eS improCedeNte el pro-
moVido CoNtra el iNCumplimieNto de la 
SeNteNCia diCtada eN el JuiCio de Nulidad, 
CuaNdo preViameNte Se iNterpuSo el reCur-
So de QueJa CoNteNido eN el artÍCulo 58, 
FraCCióN ii, iNCiSo a), de la leY Federal de 
proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
Y ÉSte Se deClaró improCedeNte, SiN Que Se 
HuBiere impuGNado eSa determiNaCióN. t.C. maYo 1012

amparo iNdireCto. proCede CoNtra la omi-
SióN de proVeer el iNCideNte de SoBreSeimieN-
to por perdóN del oFeNdido, porQue CoN-
lleVa aFeCtaCióN a la liBertad perSoNal. t.C. aBril 1220

amparo iNdireCto. proCede CoNtra la re-
So  luCióN iNCideNtal diCtada eN el proCe-
dimieN to de eJeCuCióN, mediaNte la Cual 
Se deCla ra FuNdada la reViSióN de loS 
aCtoS del aCtuario eJeCutor por ViCioS eN 
el emBarGo. t.C. diCiemBre 3737

amparo iNdireCto. proCede CoNtra laS re-
SoluCioNeS admiNiStratiVaS de laS autori-
dadeS del eStado de miCHoaCÁN SiN NeCe-
Sidad de aGotar preViameNte el JuiCio aNte 
el triBuNal de JuStiCia admiNiStratiVa lo-
Cal, al preVer la leY Que lo riGe maYoreS 
reQuiSitoS Que la relatiVa al JuiCio de am-
paro para CoNCeder la SuSpeNSióN. t.C./J. oCtuBre 1434

amparo iNdireCto. Su proCedeNCia tra-
tÁNdo Se de aCtoS diCtadoS deSpuÉS de 
CoNCluido el JuiCio, autóNomoS a la CoSa 
JuZGada. t.C. aGoSto 1287
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amparo por JuriSdiCCióN o CompeteNCia 
CoNCurreNte. al eXiStir diSpoSiCioNeS eS-
peCialeS Que reGulaN el proCedimieNto eN 
la apelaCióN eN materia peNal eN el eStado 
de tamaulipaS, el pleNo del Supremo triBu-
Nal de JuStiCia de eSa eNtidad CareCe de 
FaCultadeS para CoNoCer, tramitar Y reSol-
Ver demaNdaS de amparo por JuriSdiCCióN 
o CompeteNCia CoNCurreNte. t.C. aBril 1221

amparo por JuriSdiCCióN o CompeteNCia 
CoNCurreNte. CoNStituYe uNa eXCepCióN al 
priNCipio de CoNtrol CoNCeNtrado o diFuSo 
de la CoNStituCioNalidad. t.C. aBril 1222

amparo por JuriSdiCCióN o CompeteNCia 
CoNCurreNte. eS improCedeNte CuaNdo Se 
reClama uNa ordeN de reapreHeNSióN, por 
lo Que loS autoS deBeN remitirSe al JueZ 
de diStrito CorreSpoNdieNte. t.C. aBril 1223

amparo por JuriSdiCCióN o CompeteNCia 
CoNCurreNte. laS autoridadeS CompeteN-
teS para Su trÁmite Y reSoluCióN SoN loS 
órGaNoS Que reGularmeNte CoNoCerÍaN 
del reCurSo de apelaCióN, eN CaSo de Que 
Se impuGNaraN ordiNariameNte loS aCtoS 
Que por eSta VÍa eSpeCial Se reClamaN. t.C. aBril 1224

amparo por JuriSdiCCióN o CompeteNCia 
CoNCurreNte. loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito SoN CompeteNteS para CoNoCer 
Y reSolVer del reCurSo de reViSióN iNter-
pueSto CoNtra la SeNteNCia Que Se diCte 
eN Su audieNCia CoNStituCioNal Siempre Y 
CuaNdo eN la materia de ÉSte No CoNCurraN 
temaS de la CompeteNCia oriGiNaria de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. t.C. aBril 1225
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amparo por JuriSdiCCióN o CompeteNCia 
CoNCurreNte. proCede reSpeCto de Viola-
CioNeS a loS artÍCuloS 16, 19 Y 20, FraCCio-
NeS i, Viii Y X (eSte Último eN Su teXto aNterior 
a laS reFormaS puBliCadaS eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 21 de Septiem-
Bre de 2000 Y 18 de JuNio de 2008), de la 
CoNStituCióN Federal, por lo Que Si el re-
Clamo eXCede eSaS HipóteSiS, el aSuNto 
deBe remitirSe a uN JueZ de diStrito. t.C. aBril 1226

amparo promoVido por uN meNor de edad. 
el JueZ de diStrito deBe CoNCretar mate-
rialmeNte la deSiGNaCióN del repreSeN-
taNte eSpeCial a Que Se reFiere el artÍCulo 
6o. de la leY de amparo, para loGrar uNa 
adeCuada proteCCióN de SuS dereCHoS. t.C. Julio 1956

ampliaCióN de la demaNda de amparo iN-
direCto. eS improCedeNte CoNtra la reSo-
luCióN diCtada por el JueZ reSpoNSaBle 
Que dio trÁmite al iNCideNte de repoSiCióN 
del doCumeNto BaSe de la aCCióN, CuaNdo 
el QueJoSo Se oSteNta Como terCero eXtra-
Ño por eQuiparaCióN eN el JuiCio de GaraN-
tÍaS Y reClama la Falta de emplaZamieNto 
al Natural. t.C. eNero 3149

ampliaCióN de la demaNda de amparo iN-
direCto. proCede deSeCHarla ÚNiCameNte 
CuaNdo la CauSa de improCedeNCia iNVo-
Cada por el JueZ de diStrito Sea maNiFieS-
ta e iNdudaBle. t.C./J. eNero 2870

ampliaCióN de la demaNda de GaraNtÍaS. 
deBe ordeNarSe la repoSiCióN del proCe-
dimieNto a FiN de otorGar diCHo dereCHo 
proCeSal, CuaNdo el triBuNal ColeGiado 
ad Vierta Que la autoridad reSpoNSaBle 
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emitió reSpueSta a la petiCióN del QueJoSo, 
auN CuaNdo ÉSta Sea poSterior a la SeNteN-
Cia diCtada por el JueZ de diStrito Que No 
Ha CauSado eStado. t.C. oCtuBre 1605

ampliaCióN de la demaNda de Nulidad. eS 
oportuNa Su preSeNtaCióN eN la primera 
Hora HÁBil del dÍa SiGuieNte al del VeNCimieN-
to del plaZo, eNteNdiÉNdoSe por ÉSta loS 
primeroS SeSeNta miNutoS del Horario de 
laBoreS de laS oFiCialÍaS de parteS del tri-
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS-
tratiVa. t.C. maYo 1013

ampliaCióN de la demaNda eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo Federal. CuaNdo 
eXiSteN diVerSaS autoridadeS demaNdadaS 
Y al CoNteStar eXHiBeN loS miSmoS doCu-
meNtoS, Que aCtualiZaN alGuNa de laS Hi-
póteSiS relatiVaS, BaSta CoN Que el maGiS-
trado iNStruCtor emplaCe al aCtor CoN 
la primera CoNteStaCióN para Que amplÍe 
Su eSCrito iNiCial. t.C. marZo 2275

ampliaCióN de la demaNda eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo Federal. Si eN eSta 
etapa el aCtor aduCe iGNorar aCtoS pre-
VioS al CrÉdito FiSCal Que diJo deSCoNo-
Cer, loS CualeS No impuGNó eN Su eSCrito 
iNiCial, la Sala FiSCal deBe aBSteNerSe de 
CoNSiderarloS Como parte de la litiS Y  
de eXiGir a la demaNdada la eXHiBiCióN de 
laS CoNStaNCiaS CorreSpoNdieNteS. t.C. JuNio 1208

aNtiGÜedad de loS traBaJadoreS de tur-
No de petróleoS meXiCaNoS. para Su CÁlCu-
lo proCede la apertura del iNCideNte de 
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liQuidaCióN CuaNdo eN autoS No eXiSta 
prueBa para Su determiNaCióN. t.C. oCtuBre 1607

aNtiGÜedad de loS traBaJadoreS tempora-
leS de la ComiSióN Federal de eleCtriCidad. 
el doCumeNto elaBorado uNilateralmeNte 
por el patróN No eQuiVale al diCtameN de 
Su reCoNoCimieNto a Que Se reFiere el ar-
tÍCulo 158 de la leY Federal del traBaJo, eN 
relaCióN CoN la ClÁuSula 41, FraCCióN iX, 
pÁrraFo terCero, del CoNtrato ColeCtiVo 
de traBaJo, BieNio 2000-2002, auN CuaNdo al 
CalCe apareZCaN laS FirmaS del traBaJa-
dor, de loS repreSeNtaNteS del patróN Y 
del SiNdiCato. t.C./J. oCtuBre 1453

aNtiGÜedad. el CoNtrato de traBaJo eS idó-
Neo para aCreditarla, Siempre Y CuaNdo No 
Se eNCueNtre CoNtroVertido CoN la FeCHa 
de preSeNtaCióN de la demaNda. t.C. FeBrero 2246

aNtiGÜedad GeNeral de empreSa. No eS 
aCumulaBle duraNte el periodo de reiNS-
talaCióN, al Quedar SuB JÚdiCe a lo reSuel-
to eN el amparo promoVido por el patróN. t.C. maYo 1014

aNtiGÜedad GeNÉriCa de loS traBaJadoreS 
al SerViCio del eStado. eN Su reCoNoCimieN-
to deBeN ComputarSe loS periodoS eN Que 
HaYaN laBorado CoN el CarÁCter de iNteri-
No, proViSioNal, por tiempo FiJo o por oBra 
determiNada. t.C. aGoSto 1288

aNtiGÜedad GeNÉriCa Y de CateGorÍa. loS 
CoNFliCtoS eN loS Que Se reClame Su reCo-
NoCimieNto Se riGeN por el proCedimieNto 
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eSpeCial preViSto eN el artÍCulo 892 de la 
leY Federal del traBaJo. 2a./J. JuNio 183

aparieNCia del BueN dereCHo. eSe priNCi-
pio No eS FuNdameNto para Que deJe de 
GaraNtiZarSe el iNterÉS FiSCal preViSto eN 
el artÍCulo 135 de la leY de amparo para 
Que la SuSpeNSióN produZCa eFeCtoS, CuaN-
do la Norma reClamada HaYa Sido deCla-
rada iNCoNStituCioNal por JuriSprudeN-
Cia de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN. 2a./J. eNero 473

apelaCióN. aCtualiZaCióN del moNto preViS-
to eN el artÍCulo 426, FraCCióN i, del CódiGo 
de proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito 
Federal. t.C. maYo 1015

apelaCióN admitida eN el eFeCto deVoluti-
Vo CoNtra SeNteNCia de primera iNStaNCia. 
la reSoluCióN Que preteNde lleVar a CaBo 
Su eJeCuCióN, deBe Ser CataloGada Como 
uN aCto diCtado deNtro de JuiCio, para loS 
eFeCtoS de la proCedeNCia del amparo (le-
GiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. SeptiemBre 2063

apelaCióN. CaSo eN Que el triBuNal de al-
Zada eStÁ FaCultado para reaSumir pleNi-
tud de JuriSdiCCióN (leGiSlaCióN del eStado 
de pueBla). t.C./J. oCtuBre 1466

apelaCióN de tramitaCióN CoNJuNta, eN ma-
teria de CoNtroVerSia de arreNdamieNto 
iNmoBiliario. plaZo para iNterpoNer el re-
CurSo. t.C. Julio 1956

apelaCióN. deBe aGotarSe eSe reCurSo aN-
teS de promoVer el amparo iNdireCto CoN-
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tra la reSoluCióN Que impoNe uNa multa 
eN la etapa de eJeCuCióN de SeNteNCia (le-
GiSlaCióN del eStado de CampeCHe). t.C. Julio 1957

apelaCióN. deBe teNerSe por No iNterpueS-
to diCHo reCurSo, CuaNdo eXiSta deClarato-
ria Firme de Que No Fue poSiBle repoNer el 
eSCrito de aGraVioS, SalVo eN loS SupueS-
toS Que permitaN No Sólo Suplir Su omi-
SióN, SiNo tamBiÉN la reViSióN oFiCioSa del 
aSuNto (leGiSlaCióN del eStado de NueVo 
leóN). t.C. JuNio 1231

apelaCióN. el aCreedor alimeNtario deBe 
aGotar eSte reCurSo aNteS de aCudir al 
Jui Cio de amparo iNdireCto, CuaNdo el aCto 
reClamado lo CoNStituYe la reSoluCióN 
eN Que Se NieGa FiJar la peNSióN alimeNti-
Cia proViSioNal (leGiSlaCióN del eStado de 
VeraCruZ). t.C. JuNio 1231

apelaCióN, el eJerCiCio de la FaCultad pre-
ViSta eN el artÍCulo 434 BiS, iNCiSo B), del 
CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS, deBe 
SatiSFaCer la GaraNtÍa de FuNdameNta-
CióN Y motiVaCióN preViSta eN el Numeral 
16 CoNStituCioNal (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal). t.C. NoViemBre 608

apelaCióN. el triBuNal de alZada deBe rea-
liZar el eStudio oFiCioSo de la SeNteNCia 
(o reSoluCióN) impuGNada CuaNdo Se eN-
CueNtraN eN litiGio iNtereSeS Que ataÑeN a 
loS dereCHoS de loS NiÑoS, Y No deClarar 
deSierto eSe reCurSo por Falta de eXpre-
SióN de aGraVioS (iNapliCaBilidad de la reGla 
CoNteNida eN el artÍCulo 835 del CódiGo  
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de proCedimieNtoS CiVileS del eStado de 
CHiHuaHua). t.C. Julio 1958

apelaCióN. el triBuNal de alZada ÚNiCameN-
te puede SuStituirSe eN la JuriSdiCCióN del 
JueZ de primer Grado CuaNdo HaYa aNali-
Zado eN Su totalidad loS aGraVioS materia 
del reCurSo Y, uNa VeZ CoNSideradoS FuN-
dadoS Y SuFiCieNteS para reVoCar el Fallo 
Natural, puede diCtar NueVa reSoluCióN 
de FoNdo. 1a. FeBrero 608

apelaCióN eN el JuiCio ordiNario CiVil Fede-
ral. reGlaS para Su proCedeNCia. 2a. Julio 969

apelaCióN eN materia merCaNtil. el artÍCu-
lo 1336 del CódiGo de ComerCio, aNterior a 
laS reFormaS puBliCadaS eN el diario oFi-
Cial de la FederaCióN el 17 de aBril de 2008, 
Viola laS GaraNtÍaS de audieNCia, deBido 
proCeSo leGal Y aCCeSo a la JuriSdiCCióN, 
tuteladaS por loS artÍCuloS 14 Y 17 CoNStitu-
CioNaleS, al limitar laS FaCultadeS del tri-
BuNal de alZada para aNaliZar aGraVioS eN 
Que Se aleGue la eXiSteNCia de ViolaCioNeS 
proCeSaleS aCaeCidaS duraNte la tramita-
CióN del JuiCio eN Su primera iNStaNCia. t.C. FeBrero 2247

apelaCióN eN materia merCaNtil. eS proCe-
deNte eN CoNtra de la SeNteNCia Que reSuel-
Va NeGoCioS aCumuladoS, CuaNdo alGuNo 
de elloS reBaSe la CuaNtÍa leGal. t.C. maYo 1016

apelaCióN eN materia merCaNtil por raZóN 
de Su CuaNtÍa. depeNde de la preStaCióN eCo-
NómiCa Que pueda Ser eStimada Como 
Suer te priNCipal, iNdepeNdieNtemeNte de 
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la NaturaleZa de la preStaCióN reClamada 
eN la demaNda. t.C. NoViemBre 609

apelaCióN eN materia merCaNtil. proCede 
CoNtra el proVeÍdo eN el Que el perito Nom-
Brado aCepta Y proteSta el CarGo CoNFe-
rido, aSÍ Como CoNtra aQuel eN Que Se ad-
mite Su diCtameN. t.C./J. oCtuBre 1478

apelaCióN. eS improCedeNte CoNtra la re-
SoluCióN Que reprueBa el proCedimieNto 
de remate eN el JuiCio Sumario CiVil (leGiS-
laCióN del eStado de JaliSCo). t.C. aGoSto 1289

apelaCióN. loS artÍCuloS 382 Y 392, FraC-
CióN iii, del CódiGo de proCedimieNtoS CiVi-
leS para el eStado de pueBla, al eStaBleCer 
uN ordeN para eXpoNer loS aGraVioS Y la 
Forma de proCeder del triBuNal de alZa-
da uNa VeZ lleGadoS loS autoS, VulNeraN 
la GaraNtÍa de aCCeSo a la JuStiCia CoNte-
Nida eN el Numeral 17 de la CoNStituCióN 
Federal. t.C. JuNio 1245

apelaCióN. loS artÍCuloS 1339 Y 1340 del Có-
diGo de ComerCio reFormado el dieCiSiete 
de aBril de doS mil oCHo, No VulNeraN la 
GaraNtÍa de iGualdad. t.C. marZo 2276

apelaCióN preVeNtiVa de tramitaCióN CoN-
JuNta CoN la SeNteNCia deFiNitiVa. la eXpre-
SióN de aGraVioS CorreSpoNdieNte, deBe 
eFeCtuarSe mediaNte eSCrito por Separa-
do (artÍCuloS 1339 Y 1344 del CódiGo de Co-
merCio, reForma puBliCada el treiNta de 
diCiemBre de doS mil oCHo). t.C. SeptiemBre 2075
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apelaCióN. proCede CoNtra el auto Que 
deSeCHa la demaNda eN uN proCedimieNto 
JudiCial de eJeCuCióN de GaraNtÍaS otor-
GadaS mediaNte preNda, SiN traNSmiSióN 
de poSeSióN Y FideiComiSo de GaraNtÍa, SiN 
ateNder al reQuiSito de la CuaNtÍa. t.C. aBril 1227

apelaCióN. proCede CoNtra la iNterloCu-
toria Que reSuelVe el iNCideNte de liQui-
daCióN de CoStaS eN uN proCedimieNto Su-
mario, por tratarSe de uN aCto diCtado 
deSpuÉS de CoNCluido el JuiCio (iNterpre-
taCióN de loS artÍCuloS 146 Y 401, FraCCióN 
Viii, del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS 
del eStado de CHiHuaHua). t.C. aGoSto 1289

apelaCióN. proCede eN el JuiCio eSpeCial 
HipoteCario (leGiSlaCióN del diStrito Fe-
deral). t.C. maYo 1016

apelaCióN. reSulta proCedeNte CoNtra 
laS SeNteNCiaS, autoS, iNterloCutoriaS o 
reSoluCioNeS diCtadoS duraNte el proCe-
dimieNto merCaNtil, CuaNdo el moNto del 
NeGoCio reSulte de CuaNtÍa iNdetermiNada. 1a./J. FeBrero 61

apliCaCióN retroaCtiVa de uNa leY eN BeNe-
FiCio. No opera eN CoNtieNdaS de Natura-
leZa CiVil. 1a. oCtuBre 1064

apoderado eN el proCedimieNto laBoral. 
Su reNuNCia eN la etapa de CoNCiliaCióN, de-
maNda Y eXCepCioNeS, oFreCimieNto Y admi-
SióN de prueBaS, deBe NotiFiCarSe perSo-
NalmeNte al maNdaNte. 2a./J. eNero 497

aproVeCHamieNtoS preViStoS por loS artÍCu-
loS 300 a 302 del CódiGo FiSCal del diStrito 
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Federal. Su paGo eS eXiGiBle a partir de la 
SoliCitud de reGiStro de la maNiFeStaCióN 
de CoNStruCCióN. t.C. JuNio 1246

arBitraJe ComerCial. el CoNtrol JudiCial 
de la CompeteNCia para CoNoCer de la Va-
lideZ del aCuerdo arBitral puede eJerCer-
Se Sólo eN uNa de laS oportuNidadeS pre-
ViStaS. t.C. FeBrero 2249

arBitraJe ComerCial. el JuZGador deBe li-
mi tarSe a CoNoCer de la preteNSióN de 
Nulidad del aCuerdo arBitral CuaNdo Se 
eJerCe JuNto CoN la de CumplimieNto CoN-
traCtual Y deCidirla eN la reSoluCióN So-
Bre el FoNdo del JuiCio. t.C. FeBrero 2250

arBitraJe ComerCial iNterNaCioNal. eS Com -
peteNte el JueZ del luGar doNde ÉSte Se 
lleVó a CaBo para CoNoCer de la Nulidad 
del laudo arBitral. 1a. SeptiemBre 1033

arBitraJe ComerCial. No eS reCurriBle la 
reSoluCióN Que poNe FiN al JuiCio eN Que 
Se eJerCe la aCCióN de Nulidad. t.C. FeBrero 2251

arBitraJe. CoNCepto Y elemeNtoS (iNterpre-
taCióN del artÍCulo ii. 1 de la CoNVeNCióN 
SoBre el reCoNoCimieNto Y eJeCuCióN de 
laS SeNteNCiaS arBitraleS eXtraNJeraS). t.C. maYo 1017

arBitraJe. eQuiValeNCia FuNCioNal Y Forma 
eSCrita. t.C. maYo 1018

arBitraJe. eS uNa iNStituCióN CoNVeNCioNal 
para reSolVer litiGioS mediaNte uN laudo. t.C. maYo 1018
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arBitraJe. la autoNomÍa de la VoluNtad eS 
FueNte de laS FaCultadeS Y lÍmiteS del ÁrBi-
tro (iNterpretaCióN de loS artÍCuloS ii. 1 
de la CoNVeNCióN SoBre el reCoNoCimieNto 
Y eJeCuCióN de laS SeNteNCiaS arBitraleS 
eXtraNJeraS Y 1 de la CoNVeNCióN iNtera-
meriCaNa SoBre arBitraJe ComerCial iNter-
NaCioNal). t.C. maYo 1019

armaS de FueGo Y eXploSiVoS. el artÍCulo 
84 ter de la leY relatiVa, No Viola la GaraN-
tÍa de irretroaCtiVidad de la leY. 1a. oCtuBre 1064

arraiGo. auN CuaNdo la reteNCióN del iNdi-
Ciado Sea CoN motiVo de la ordeN de diCHa 
medida, eN tÉrmiNoS de lo eStaBleCido por 
el artÍCulo 16 CoNStituCioNal, deBe aBoNar-
Se eSe tiempo Como priSióN preVeNtiVa a 
FaVor del iNCulpado. t.C. maYo 1020

arreNdamieNto de iNmueBle para NeGoCio 
merCaNtil. No eS apliCaBle la leY Federal 
de proteCCióN al CoNSumidor aNterior a 
laS reFormaS puBliCadaS eN el diario oFi-
Cial de la FederaCióN de Cuatro de FeBre-
ro de doS mil Cuatro. t.C. aBril 1227

arreNdamieNto FiNaNCiero. la preStaCióN 
de SerViCioS de ediFiCaCióN o CoNStruC-
CióN No puede Ser oBJeto de eSoS CoNtra-
toS, de aCuerdo CoN la leY GeNeral de or-
GaNiZaCioNeS Y aCtiVidadeS auXiliareS del 
CrÉdito ViGeNte HaSta Julio de 2013, Cele-
BradoS HaSta aNteS del 18 de Julio de 2006. 1a./J. SeptiemBre 77

arreNdamieNto. FormaS de Cumplir CoN la 
oBliGaCióN del arreNdador de otorGar 
el reCiBo de paGo reSpeCtiVo para eFeCtoS 
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del artÍCulo 2428-e, SeGuNdo pÁrraFo, del 
CódiGo CiVil para el diStrito Federal. 1a. marZo 457

arreNdamieNto iNmoBiliario. peNa CoNVeN-
CioNal, lÍmite de Su apliCaCióN. t.C. maYo 1021

arreNdamieNto SoBre iNmueBleS deStiNa-
doS a la HaBitaCióN. perÍodo duraNte el 
Cual Se Surte la preSuNCióN de paGo de 
la reNta eStaBleCida eN el artÍCulo 2428-e 
del CódiGo CiVil para el diStrito Federal. 1a./J. marZo 58

arreNdamieNto. tÉrmiNoS Y eFeCtoS del re-
QuerimieNto Formal de paGo preViSto eN 
el artÍCulo 2428-e del CódiGo CiVil para el 
diStrito Federal. 1a. marZo 458

arreSto admiNiStratiVo. proCede la SupleN-
Cia de la deFiCieNCia de la QueJa CuaNdo 
Se reClama eN el JuiCio de amparo. t.C. Julio 1958

arreSto Como medio de apremio. puede im-
poNerSe laS VeCeS Que el JuZGador CoN-
Sidere NeCeSariaS para HaCer Cumplir SuS 
determiNaCioNeS. 1a./J. marZo 109

arreSto. la NeGatiVa de la autoridad reS-
poNSaBle de HaBer emitido la ordeN rela-
tiVa No CoNduCe al SoBreSeimieNto eN el 
JuiCio de amparo, Si Se aCredita Que la 
impoSiCióN de diCHa medida de apremio 
eS iNmiNeNte (leGiSlaCióN del eStado de 
Ve raCruZ). t.C. eNero 3150

arreSto, Su preVeNCióN. para VeNCer la 
CoNtumaCia del demaNdado eN JuiCio eJe-
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CutiVo Que Ha impedido eN Forma perSoNal 
el CumplimieNto del auto de eXeQueNdo, 
deBe Ser NotiFiCada perSoNalmeNte al iN-
tereSado Y darle uN plaZo oportuNo para 
eStar eN aptitud de CoNoCer Y eNteNder el 
alCaNCe de la preVeNCióN, por lo Que tal 
NotiFiCaCióN Y la diliGeNCia de reQuerimieN-
to, emBarGo Y emplaZamieNto deBeN reali-
ZarSe eN momeNtoS diFereNteS. t.C. maYo 1032

artÍCulo 68 de la leY de proteCCióN Y de-
FeNSa al uSuario de SerViCioS FiNaNCieroS. 
No traNSGrede el priNCipio de SeGuridad 
JurÍdiCa al No preVer la FiGura de la Cadu-
Cidad eN la tramitaCióN del proCedimieN-
to Que reGula. 1a./J. aGoSto 37

artÍCulo 152 de la leY aduaNera. No oBS-
taNte Que eXiSte JuriSprudeNCia eN el SeN-
tido de Que eS iNCoNStituCioNal eSa Norma 
JurÍdiCa, al HaBer laGuNa, por No eStaBle-
Cer plaZo para NotiFiCar al iNtereSado el 
aCta de irreGularidadeS de merCaNCÍaS 
de diFÍCil ideNtiFiCaCióN, No Se CauSa per-
JuiCio a ÉSte, CuaNdo Se le apliCa el artÍCu-
lo reFerido pero iNteGrado eN el plaZo a 
traVÉS de la JuriSprudeNCia por uNiFi-
CaCióN. t.C./J. oCtuBre 1500

artÍCulo 220, FraCCióN ii, del CódiGo peNal 
para el diStrito Federal. No eS Violatorio 
del artÍCulo 22 CoNStituCioNal. 1a. Julio 287

aSamBlea de eJidatarioS. el artÍCulo 25, 
primer pÁrraFo, de la leY aGraria, No Viola 
la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa. 2a. marZo 881

aSamBlea de eJidatarioS. la liSta de aSiS-
teNCia eS uN reQuiSito Formal Que puede 
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aCreditarSe CoN CualQuier CoNStaNCia, 
Siem pre Que CueNte CoN laS FirmaS de Quie-
NeS eStuVieroN preSeNteS, SalVo prueBa 
eN CoNtrario. t.C. FeBrero 2252

aSeGuramieNto de BieNeS eN la aVeriGua-
CióN preVia. CorreSpoNde al miNiSterio pÚ-
BliCo apremiar a la autoridad JudiCial para 
Que Se proNuNCie eXpreSameNte reSpeCto 
de la aCeptaCióN de la pueSta a diSpoSi-
CióN de aQuÉlloS Y pueda CoNFiGurarSe 
uN CamBio de SituaCióN JurÍdiCa de diCHa 
medida. t.C. SeptiemBre 2076

aSeGuramieNto de CueNtaS BaNCariaS. No 
Se aCtualiZa la CeSaCióN de eFeCtoS eN el 
amparo auN CuaNdo la autoridad reSpoN-
SaBle reVoQue la ordeN de ViSita domiCilia-
ria Que dio oriGeN al aCto reClamado, Si 
No SoN deStruidoS eN Forma total e iNCoN-
diCioNal SuS eFeCtoS. t.C. maYo 1034

aSeGuramieNto de loS BieNeS o la NeGoCia-
CióN del CoNtriBuYeNte por oBStaCuliZar 
u opoNerSe al iNiCio de laS FaCultadeS de 
ComproBaCióN o por No SeÑalar Su domi-
Cilio. el artÍCulo 145-a, FraCCióN i, del Códi-
Go FiSCal de la FederaCióN, adiCioNado 
mediaNte deCreto puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 28 de JuNio de 
2006, No Viola la GaraNtÍa de SeGuridad Ju-
rÍdiCa. 2a./J. marZo 503

aSeNtamieNtoS HumaNoS. el artÍCulo 52 
de la leY de deSarrollo urBaNo del eS-
tado de NueVo leóN, aNaliZado eN el CoN-
teXto de laS FaCultadeS CoNStituCioNaleS 
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CoNCurreNteS eN eSa materia, eS CoNSti-
tuCioNal. p./J. aGoSto 885

aSeNtamieNtoS HumaNoS. eS uNa materia 
CoNCurreNte por diSpoSiCióN CoNStitu-
CioNal. p./J. aGoSto 886

aSeNtamieNtoS HumaNoS. loS muNiCipioS 
GoZaN de uNa iNterVeNCióN real Y eFeCtiVa 
deNtro del CoNteXto de la NaturaleZa CoNS-
tituCioNal CoNCurreNte de la materia. p./J. aGoSto 887

aSeNtamieNtoS HumaNoS. VÍaS de aNÁliSiS 
de loS ÁmBitoS de CompeteNCia eN eSa ma-
teria. p./J. aGoSto 888

aSiGNaCióN de tierraS eJidaleS. CuaNdo 
uNa perSoNa aCude al JuiCio aGrario para 
Que Se le reCoNoZCa Su Calidad de eJidata-
rio, el plaZo para impuGNar aQuella de-
ter miNaCióN de la aSamBlea deBe Compu-
tarSe a partir de Que Se le aCredite diCHo 
CarÁCter. t.C. JuNio 1246

aSiGNaCióN de tierraS eJidaleS. puede rea-
liZarSe CoNForme al artÍCulo 62 de la leY 
aGraria, eNtre SuJetoS CoN CalidadeS aGra-
riaS diStiNtaS. t.C. maYo 1035

audieNCia CoNCiliatoria. Su Falta de Cele-
BraCióN No CoNStituYe uNa ViolaCióN pro-
CeSal (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. FeBrero 2253

audieNCia CoNStituCioNal. para Su CeleBra-
CióN No eS NeCeSario Que medie el plaZo 
preViSto eN el artÍCulo 151 de la leY de 
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ampa ro, eNtre el Último dÍa del plaZo de 
la autoridad reSpoNSaBle para reNdir 
Su iNForme JuStiFiCado Y la FeCHa de Su 
CeleBraCióN, CuaNdo ÉSta Fue omiSa eN 
reNdirlo. 1a./J. FeBrero 83

audieNCia de FormulaCióN de la imputaCióN. 
eN araS de loS priNCipioS de imparCialidad 
Y de preSuNCióN de iNoCeNCia el JueZ de 
CoNtrol deBe NeGar la ordeN de apreHeN-
SióN SoliCitada por el miNiSterio pÚBliCo 
para HaCer CompareCer al iNCulpado a 
diCHa diliGeNCia, Si el órGaNo perSeCutor 
No JuStiFiCa loS eXtremoS de la petiCióN de 
aQuella medida eXCepCioNal (leGiSlaCióN 
del eStado de mÉXiCo). t.C. marZo 2278

audieNCia de ViSta eN SeGuNda iNStaNCia. 
la preSidida por uN maGiStrado Que No 
Fue deSiGNado poNeNte para la SuStaNCia-
CióN del reCurSo de apelaCióN ordeNado 
reSolVer de Forma uNitaria, CoNStituYe uNa 
ViolaCióN proCeSal (leGiSlaCióN peNal del 
diStrito Federal). t.C. diCiemBre 3738

audieNCia FiNal del JuiCio CoNteNCioSo ad-
miNiStratiVo. la iNterpoSiCióN del reCurSo 
de reClamaCióN Sólo impide Su CeleBra-
CióN CuaNdo Se reCurra el auto Que admi-
ta o deSeCHe uNa prueBa o el Que admita o 
reCHaCe la iNterVeNCióN de uN terCero 
(leGiSlaCióN del eStado de taBaSCo). t.C. Julio 1959

audieNCia iNtermedia. laS prueBaS Y loS 
aCoNteCimieNtoS materia de diCHa diliGeN-
Cia SoN impuGNaBleS eN amparo iNdireCto, 
Siempre Y CuaNdo teNGaN uNa eJeCuCióN 
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irreparaBle (NueVo SiStema de JuStiCia 
peNal eN el eStado de CHiHuaHua). t.C. maYo 1035

audieNCia iNtermedia o de preparaCióN de 
JuiCio oral. reSpoNSaBilidad Que deBe aSu-
mir el JueZ para loGrar uN eFiCaZ deSa-
rrollo del proCedimieNto proBatorio. t.C. oCtuBre 1607

audieNCia prelimiNar. la omiSióN o limita-
CióN de la FaCultad de CoNCiliaCióN eNtre 
oFeNdido o VÍCtima e iNCulpado, imputaBle 
a la autoridad JudiCial, aSÍ Como la auSeN-
Cia de la CoNStaNCia del reSultado poSitiVo 
o NeGatiVo de ello, CoNStituYe uNa Viola-
CióN al preSupueSto proCeSal de CoNtiNui-
dad de aQuella diliGeNCia Y, por eNde, uNa 
ViolaCióN al proCedimieNto predomiNaN-
te meNte oral (leGiSlaCióN del eStado de 
mÉXiCo). t.C. Julio 1960

aumeNto de la peNa para delito de SeCueS-
tro eXpreSS preViSto eN el artÍCulo 163 BiS 
del CódiGo peNal para el diStrito Federal, 
eS uNa medida leGiSlatiVa Que Supera el 
eXameN de NeCeSidad CoNForme al priNCi-
pio de proporCioNalidad eN SeNtido amplio. 1a. NoViemBre 194

aumeNto de la peNa para el delito de Se-
CueStro eXpreSS preViSta eN el artÍCulo 
163 BiS del CódiGo peNal para el diStrito 
Federal. CoNStituYe uNa medida leGiSlatiVa 
proporCioNal eN SeNtido eStriCto, deSde 
el puNto de ViSta del priNCipio de propor-
CioNalidad eN SeNtido amplio. 1a. NoViemBre 194

auto admiSorio de demaNda eN amparoS 
de CompeteNCia miXta. el JueZ de diStrito 
Que CoNoZCa del aSuNto deBe preCiSar Y 
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proNuNCiarSe SoBre la materia del JuiCio 
CoNStituCioNal. t.C. diCiemBre 3739

auto de ViNCulaCióN a proCeSo. el JueZ de 
diStrito puede reCaBar laS CoNStaNCiaS 
CoNteNidaS eN la Carpeta de iNVeStiGaCióN 
del miNiSterio pÚBliCo eN doNde oBraN 
loS elemeNtoS de prueBa iNCrimiNatorioS 
Que Se ValoraroN para emitir aQuella 
determiNaCióN (leGiSlaCióN del eStado de 
CHiHuaHua). t.C./J. maYo 848

auto de ViNCulaCióN a proCeSo. el órGaNo 
de CoNtrol CoNStituCioNal, eN SupleN-
Cia de la QueJa deFiCieNte, deBe CoNSide-
rar todoS loS arGumeNtoS FormuladoS 
por el imputado o Su deFeNSor eN la de-
maNda de GaraNtÍaS o eN el eSCrito de eX-
preSióN de aGraVioS teNdeNteS a deSVirtuar 
laS raZoNeS Que motiVaroN Su diCtado, 
auN CuaNdo No Se HaYaN plaNteado eN  
la audieNCia CorreSpoNdieNte. 1a./J. oCtuBre 689

auto de ViNCulaCióN a proCeSo. eN Su diC-
tado puedeN ViolarSe dereCHoS pÚBliCoS 
SuBJetiVoS diStiNtoS a loS CoNSaGradoS eN 
el artÍCulo 19 de la CoNStituCióN Federal, 
reFormado mediaNte deCreto puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 18 
de JuNio de 2008 (NueVo SiStema de JuStiCia 
peNal eN el eStado de oaXaCa). t.C. aBril 1228

auto de ViNCulaCióN a proCeSo. puede im-
puGNarSe a traVÉS del JuiCio de amparo 
SiN NeCeSidad de promoVer preViameNte 
el reCurSo de apelaCióN (NueVo SiStema de 
JuStiCia peNal eN el eStado de oaXaCa). t.C. aBril 1229
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auto de ViNCulaCióN a proCeSo. Si al momeN-
to de diCtarSe loS órGaNoS leGiSlatiVoS 
CompeteNteS No HaBÍaN emitido la de-
Claratoria de iNCorporaCióN a SuS orde-
NamieNtoS del SiStema proCeSal peNal 
aCuSatorio a Que aludeN loS artÍCuloS 
SeGuNdo Y terCero traNSitorioS del de-
Creto de reFormaS puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 
2008, el eXameN de Su CoNStituCioNalidad 
deBe realiZarSe a partir del artÍCulo 19 de 
la CoNStituCióN Federal, eN Su teXto aNte-
rior al deCreto de reFormaS. t.C. Julio 1971

auto de ViNCulaCióN a proCeSo. Su Natu-
raleZa Y eFeCtoS SoN diStiNtoS al del auto 
de Formal priSióN (NueVo SiStema de JuSti-
Cia peNal eN el eStado de oaXaCa). t.C. FeBrero 2253

auto Que ordeNa Cortar SalarioS CaÍdoS 
Y CoNtiNuar el proCedimieNto ÚNiCameNte 
para determiNar la proCedeNCia de doS 
preStaCioNeS aJeNaS SiN preCiSar preVia-
meNte QuÉ ruBroS CoNFormaN el Salario 
BaSe para Su CuaNtiFiCaCióN Y la iNdemNi-
ZaCióN reSpeCtiVa. eS uN aCto de impoSiBle 
reparaCióN para eFeCtoS de la proCedeN-
Cia del amparo. t.C. JuNio 1247

autoCoNtrataCióN o CoNtrato CoNSiGo miS-
mo, NaturaleZa JurÍdiCa. t.C. maYo 1036

autoridad demaNdada eN el JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo Federal. CuaNdo pro-
Ceda la apliCaCióN del priNCipio de litiS 
aBierta, Sólo tieNe eSe CarÁCter la Que 
emitió la reSoluCióN reCaÍda al reCurSo 
admiNiStratiVo. t.C. NoViemBre 610
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autoridad para eFeCtoS del JuiCio de ampa-
ro. lo eS el GoBerNador del eStado de  
tamaulipaS, tratÁNdoSe de la oBliGaCióN 
Que le impoNe el artÍCulo 91, FraCCióN XXXii, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de la eNtidad, de 
HaCer Cumplir loS FalloS Y laS SeNteNCiaS 
de loS triBuNaleS. t.C. Julio 1972

autoridad para eFeCtoS del JuiCio de ampa-
ro. lo eS la JuNta muNiCipal de aGua Y Sa-
NeamieNto de CHiHuaHua, CHiHuaHua, CuaN-
do emite el aViSo-reCiBo por loS SerViCioS 
Que preSta. t.C. NoViemBre 611

autoridad para loS eFeCtoS del JuiCio de 
amparo. NotaS diStiNtiVaS. 2a./J. SeptiemBre 1089

autoridad reSpoNSaBle. aNte la iNeXiSteN-
Cia SoBreVeNida de la SeÑalada Como tal 
eN el JuiCio de amparo iNdireCto, el JueZ 
Que CoNoZCa de ÉSte deBe determiNar QuÉ 
autoridad o autoridadeS deBeN Compare-
Cer a deFeNder la CoNStituCioNalidad del 
aCto reClamado. t.C. maYo 1037

autoridadeS eN el JuiCio CoNteNCioSo ad-
miNiStratiVo. la CarGa proCeSal de empla-
Zar a laS Que No FueroN SeÑaladaS Como 
demaNdadaS reCae eN laS SalaS del triBu-
Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStra-
tiVa, SiN Que Se reQuiera SoliCitud de laS 
parteS eN tal SeNtido. t.C. maYo 1038

autoriZado eN tÉrmiNoS del artÍCulo 19, 
Cuarto pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN. puede reCiBir NotiFiCaCioNeS, 
oFreCer Y reNdir prueBaS Y preSeNtar pro-



4139SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General alfabético

 Rubro Inst. Mes Pág.

moCioNeS, eXCluSiVameNte eN Sede admiNiS-
tratiVa. t.C. maYo 1039

autoriZado para oÍr Y reCiBir NotiFiCa-
CioNeS eN loS tÉrmiNoS amplioS del artÍCu-
lo 27, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de ampa-
ro. CareCe de atriBuCioNeS para ampliar 
la demaNda. 1a./J. JuNio 68

autoS de Formal priSióN Y de SuJeCióN a 
proCeSo. la FaCultad de reClaSiFiCar el de-
lito eStaBleCida eN el artÍCulo 163 del Có-
diGo Federal de proCedimieNtoS peNaleS 
No lleGa al eXtremo de Que el JueZ de la 
CauSa pueda atriBuir loS HeCHoS por loS 
Que Se eJerCió aCCióN peNal a uNa perSo-
Na diStiNta de la CoNSiderada eN el plieGo 
de CoNSiGNaCióN. t.C. diCiemBre 3740

aVeriGuaCióN preVia. el artÍCulo 131 del 
CódiGo Federal de proCedimieNtoS peNa-
leS Que preVÉ Su reSerVa, No CoNtraVieNe 
el artÍCulo 21 de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. NoViemBre 195

aVeriGuaCióN preVia. el preSuNto reSpoN-
SaBle tieNe iNterÉS JurÍdiCo para promoVer 
JuiCio de amparo iNdireCto CoNtra la re-
SoluCióN Que determiNa o CoNFirma el 
aCuerdo de reSerVa diCtado eN aQuÉlla. t.C. JuNio 1248

aVeriGuaCióN preVia. la NeGatiVa del miNiS-
terio pÚBliCo de admitir determiNadaS 
prueBaS oFreCidaS por el oFeNdido, aNteS 
de CulmiNar la iNVeStiGaCióN, CoN el arGu-
meNto de Que, auN CuaNdo VerSaN SoBre 
loS miSmoS HeCHoS, No GuardaN relaCióN 
CoN loS elemeNtoS Que iNteGraN el Cuerpo 

InTEgRAdA POR 
MOdIFICACIÓn
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de loS delitoS deNuNCiadoS Ni CoN la pro-
BaBle reSpoNSaBilidad de alGuNo de loS 
iNVoluCradoS eN Su ComiSióN, CoNStituYe 
uN aCto de impoSiBle reparaCióN para 
eFeC toS de la proCedeNCia del amparo iN-
direCto. t.C. SeptiemBre 2077

aVeriGuaCióN preVia. laS traNSGreSioNeS 
CometidaS duraNte eSta FaSe CoNStituYeN 
ViolaCioNeS proCeSaleS eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 160 de la leY de amparo. 1a./J. diCiemBre 2056

aVeriGuaCióN preVia. proCede el amparo 
iNdireCto CoNtra la reSoluCióN Que deter-
miNa o CoNFirma el aCuerdo de reSerVa de 
aQuÉlla (iNterpretaCióN del artÍCulo 21 
CoNStituCioNal eN Su redaCCióN aNterior 
a la reForma de 18 de JuNio de 2008). 1a./J. marZo 126

aViSo ComerCial. la FraSe "CoN Sólo apre-
tar uN BotóN" No eS reGiStraBle Como tal, 
al Ser deSCriptiVa de mÚltipleS diSpoSitiVoS 
Que Se aCtiVaN mediaNte la aCCióN Que Se-
Ñala. t.C. Julio 1973

aViSo ComerCial. No puedeN Ser reGiStra-
daS eN Su CoNJuNto Como tal, laS palaBraS 
"preCioS BaJoS" Y "Siempre", al Ser de uSo 
ComÚN eN el leNGuaJe ComerCial para de-
SiGNar uNa Cualidad de loS produCtoS o 
SerViCioS oFertadoS. t.C. Julio 1974

aViSo de reSCiSióN de CoNtrato de traBa-
Jo. CuaNdo el traBaJador Se NieGa a Firmar 
de reCiBido, Se deBe aCudir aNte la JuNta. t.C. NoViemBre 612

aViSo de reSCiSióN de la relaCióN de traBa-
Jo. el reQuiSito de proCediBilidad eStaBle-



4141SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General alfabético

 Rubro Inst. Mes Pág.

Cido eN el artÍCulo 47 de la leY Federal del 
traBaJo, Se SatiSFaCe CuaNdo de aQuÉl Se 
adVierte Que la termiNaCióN de la relaCióN 
laBoral SurtirÍa eFeCtoS a partir de la 
FeCHa de Su NotiFiCaCióN. t.C. Julio 1975

aViSo de reSCiSióN de la relaCióN laBoral. 
el HeCHo de Que el traBaJador Se NieGue  
a Firmar por Su reCiBo, oBliGa al patróN a 
aGotar el proCedimieNto paraproCeSal. 2a./J. SeptiemBre 1091

aViSo para CaliFiCar uN proBaBle rieSGo 
de traBaJo CoNteNido eN laS FormaS eXpe-
didaS por el iNStituto meXiCaNo del SeGu-
ro SoCial. eS SuFiCieNte para aCreditar el 
aCCideNte de traBaJo eN trÁNSito, reSpeC-
to de loS oCurridoS aNteS del 22 de maYo 
de 2002. 2a./J. eNero 545

aViSoS ComerCialeS. leS eS apliCaBle la 
proHiBiCióN eStaBleCida para el reGiStro 
de laS marCaS eN el artÍCulo 90, FraCCióN 
XVi, de la leY de la propiedad iNduStrial, 
iNCluSo eNtre aQuÉlloS Y ÉStaS. t.C. JuNio 1248

aViSoS ComerCialeS. No SoN reGiStraBleS 
loS Que SeaN GeNÉriCoS, deSCriptiVoS o 
uSualeS del produCto o SerViCio Que pre-
teNdaN amparar, o aQuelloS Que, SiN HaBer 
Sido iNiCialmeNte la deSiGNaCióN ComÚN de 
ÉSte, Se CoNViertaN, por el traNSCurSo del 
tiempo, eN Su NomBre o deNomiNaCióN Ge-
NÉriCa. t.C. JuNio 1249

aYuda para reNta. al tratarSe de uNa preS-
taCióN eXtraleGal eStaBleCida a FaVor de 
loS traBaJadoreS FerroCarrileroS eN aC-
tiVo, eS improCedeNte Su paGo reSpeCto de 
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loS JuBiladoS (SuplemeNto del CoNtrato 
ColeCtiVo de traBaJo para loS BieNioS 1996-
1998 Y 1998-2000). t.C./J. JuNio 922

aYuNtamieNto. el SÍNdiCo de HaCieNda, el pre-
SideNte muNiCipal o el preSideNte del CoN-
SeJo, tieNeN FaCultad para deSiGNar apo-
deradoS mediaNte Simple oFiCio o poder 
Notarial para aCudir a NomBre de aQuÉl 
al JuiCio laBoral (leGiSlaCióN del eStado 
de taBaSCo). t.C. aGoSto 1290

aYuNtamieNto Y muNiCipio. SuS repreSeNtaN-
teS (leGiSlaCióN del eStado de miCHoaCÁN). t.C. eNero 3151

BaNrural. el iNCremeNto de uN NiVel del ta-
Bulador eN el Salario perCiBido por el 
traBaJador eN el Último aÑo, eStaBleCido 
eN el artÍCulo 53 de laS CoNdiCioNeS Ge-
NeraleS de traBaJo, Se apliCa aNteS de 
oBteNer la CuaNtÍa BÁSiCa. 2a./J. Julio 317

BaSeS de operaCióN de laS CaSaS de empe-
Ño del eStado de SoNora. la leY relatiVa Y 
Su reGlameNto SoN iNCoNStituCioNaleS. 1a. FeBrero 609

BaSeS GeNeraleS de la admiNiStraCióN pÚ-
BliCa muNiCipal. uNa Norma eStatal Que 
diStriBuYe laS FuNCioNeS de loS SÍNdiCoS 
muNiCipaleS eNtre loS eXiSteNteS Y eSta-
BleCe Si SoN de eJerCiCio Separado o iNdiS-
tiNto reBaSa Su ÁmBito leGÍtimo e iNVade 
lo reSerVado CoNStituCioNalmeNte a loS 
reGlameNtoS muNiCipaleS. p. oCtuBre 597

BeNeFiCiarioS de traBaJoS o SerViCioS. el 
artÍCulo 15-a de la leY del SeGuro SoCial, 
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adiCioNado por deCreto puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 9 de Julio 
de 2009, No loS priVa de loS medioS leGaleS 
para ComBatir la determiNaCióN Que SoBre 
laS CuotaS oBrero patroNaleS realiCe el 
imSS. 2a. FeBrero 1295

BeNeFiCiarioS de traBaJoS o SerViCioS. el 
artÍCulo 15 a de la leY del SeGuro SoCial, 
adiCioNado por deCreto puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 9 de Ju-
lio de 2009, Que leS aSiGNa la reSpoNSa-
Bilidad Solidaria eN el CumplimieNto de 
deBereS de SeGuridad SoCial, eS CoNStitu-
CioNal. 2a./J. FeBrero 652

BeNeFiCiarioS del traBaJador FalleCido. 
adQuiereN ÚNiCameNte loS dereCHoS de 
aQuÉl deriVadoS del NeXo laBoral, No aSÍ 
laS oBliGaCioNeS de CarÁCter eCoNómiCo 
CoNtraÍdaS por ÉSte CoN Su patróN. t.C. eNero 3153

BeNeFiCiarioS del traBaJador FalleCido. el 
patróN CareCe de iNterÉS JurÍdiCo para 
impuGNar el laudo eN el Que Se HaCe el 
reCoNoCimieNto reSpeCtiVo CoN BaSe eN uN 
CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo. t.C. diCiemBre 3741

BeNeFiCioS preViStoS eN el artÍCulo 62 del 
CódiGo peNal para el eStado de JaliSCo. No 
impide Su CoNCeSióN la eXiSteNCia de uNa 
CoNdeNa al paGo de la reparaCióN del 
daÑo. t.C. SeptiemBre 2079

BieNeS adQuiridoS por el eStado. loS CoN-
tratoS CeleBradoS para eSe eFeCto No 
admiteN la SuBCoNtrataCióN, por lo Cual 
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eXCluYeN la HipóteSiS CoNSaGrada eN el 
artÍCulo 2641 del CódiGo CiVil Federal. t.C. marZo 2281

BoletaS por laS Que loS elemeNtoS de la 
poliCÍa preVeNtiVa del diStrito Federal 
impoNeN SaNCioNeS eN materia de trÁNSi-
to. Si No CoNtieNeN la Firma autóGraFa de 
ÉStoS, CareCeN de ValideZ (leGiSlaCióN ViGeN-
te HaSta el 17 de FeBrero de 2010). t.C. maYo 1041

BoNo de aNtiGÜedad a Que Se reFiere el ar-
tÍCulo 8o. traNSitorio de la leY del SerViCio 
CiVil del eStado de NueVo leóN. tieNeN de-
reCHo a eSe BeNeFiCio loS JuBiladoS Que 
HaYaN laBorado mÁS de 28 aÑoS, SiN impor-
tar Que lo reClameN deSpuÉS de JuBilarSe, 
Siempre Que No HaYaN optado por la JuBi-
laCióN CoNForme al rÉGimeN deroGado. 2a./J. NoViemBre 300

CaduCidad de la FaCultad SaNCioNadora 
de la autoridad eN materia de CoNStruCCio-
NeS. el plaZo para Que opere deBe Compu-
tarSe a partir del dÍa SiGuieNte al eN Que 
Se preSeNte el aViSo de CoNCluSióN de la 
oBra (leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. JuNio 1251

CaduCidad de la FaCultad SaNCioNadora 
de la autoridad eN materia de CoNStruCCio-
NeS. No opera tratÁNdoSe de oBraS eJeCu-
tadaS SiN la liCeNCia relatiVa o el reGiStro 
de maNiFeStaCióN de CoNStruCCióN (leGiS-
laCióN del diStrito Federal). t.C. JuNio 1252

CaduCidad de la iNStaNCia determiNada al 
reSolVer el reCurSo de reVoCaCióN. No eS 
apelaBle. 1a./J. aGoSto 70
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CaduCidad de la iNStaNCia eN el amparo 
eN reViSióN. CuaNdo FuereN VarioS loS re-
CurreNteS, el impulSo de CualQuiera de 
elloS eS SuFiCieNte para iNterrumpir el 
plaZo para Que aQuÉlla opere. t.C./J. Julio 1746

CaduCidad de la iNStaNCia eN el JuiCio aNte 
el triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo del eStado de NueVo leóN. el plaZo de 
treSCieNtoS dÍaS CoNSeCutiVoS Que eSta-
BleCe el artÍCulo 57, FraCCióN V, de la leY 
de JuStiCia admiNiStratiVa loCal para Que 
opere, deBe ComputarSe por dÍaS Natu-
raleS. t.C. SeptiemBre 2081

CaduCidad de la iNStaNCia. eS improCedeNte 
eN loS JuiCioS eN loS Que Se dirimaN dere-
CHoS de meNoreS e iNCapaCeS (leGiSlaCióN 
del eStado de VeraCruZ). 1a./J. marZo 159

CaduCidad de la VÍa HipoteCaria. Si CoN la 
aNueNCia del aCreedor el aCreditado Cu-
Bre SuS oBliGaCioNeS VeNCidaS Y SuBSaNa 
Su iNCumplimieNto, No ComieNZa a Correr 
el plaZo de uN aÑo para Que aQuÉl reCla-
me el paGo del CrÉdito eN eSa VÍa (leGiS-
laCióN del eStado de JaliSCo). t.C. eNero 3155

CaduCidad de laS FaCultadeS de laS autori-
dadeS FiSCaleS. tratÁNdoSe de uN CrÉdito 
No GaraNtiZado, el plaZo relatiVo preViS-
to eN el artÍCulo 67, terCer pÁrraFo, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN para el So-
Cio o aCCioNiSta reSpoNSaBle Solidario, 
iNi Cia CoN la emiSióN del primer reQue-
rimieNto de paGo Que No puede eNteNder-
Se CoN la SoCiedad CoNtriBuYeNte porQue 



4146 dICIEMBRE 2011

 Rubro Inst. Mes Pág.

CamBió Su domiCilio SiN preSeNtar el aViSo 
CorreSpoNdieNte. t.C. JuNio 1252

CaduCidad. el artÍCulo 1076 del CódiGo de 
ComerCio No VulNera el dereCHo de aCCe-
So a la JuStiCia tutelado eN el artÍCulo 17 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. 1a. JuNio 170

CaduCidad eN el JuiCio merCaNtil. pro Cede 
el reCurSo de reVoCaCióN CoNtra la reSo-
luCióN Que la deCreta eN la primera iNStaN-
Cia, CuaNdo por raZóN de CuaNtÍa No pro-
Cede el de apelaCióN. 1a./J. oCtuBre 709

CaduCidad eN loS proCedimieNtoS teNdeN-
teS al CumplimieNto de laS SeNteNCiaS de 
amparo. No eXiSte aCtitud paSiVa del Que-
JoSo CuaNdo deBe determiNar la CaNtidad 
lÍQuida a deVolVer Y Se eNCueNtra impedi-
do a ello HaSta Que Se aCtualiCeN loS Su-
pueStoS de deSCoNSolidaCióN preViStoS 
eN la leY del impueSto SoBre la reNta. t.C. Julio 1977

CaduCidad eN materia FiSCal. al realiZar 
el Cómputo del plaZo para Que opere, deBe 
CoNSiderarSe SuSpeNdido el periodo du-
raNte el Cual Se VeriFiCó el proCedimieNto 
de FiSCaliZaCióN Que a la poStre Fue deCla-
rado Nulo deSde Su iNiCio. t.C. oCtuBre 1609

CaduCidad eN materia FiSCal. CoNForme a 
la JuriSprudeNCia 2a./J. 42/2001, la SuSpeN-
SióN del plaZo para Que aQuÉlla opere No 
Se CoNdiCioNa a Que el reCurSo o JuiCio iN-
terpueSto deClare iNSuBSiSteNte el proCe-
dimieNto de FiSCaliZaCióN deSde Su iNiCio. 2a./J. aBril 390
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CaduCidad preViSta eN el artÍCulo 67 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN. eS iNa-
pliCaBle diCHa FiGura al maNdamieNto de 
eJeCuCióN emitido aNte el impaGo de treS 
de laS parCialidadeS autoriZadaS para Cu-
Brir uN CrÉdito. t.C. SeptiemBre 2082

CaliFiCatiVaS. laS adiCioNeS de la peNa por 
la ComiSióN de uN delito eN raZóN de laS 
diVerSaS aGraVaNteS Que QuedeN demoS-
tradaS deBerÁN apliCarSe a la SaNCióN BÁ-
SiCa Y No a la iNmediata aNterior iNCremeN-
tada (leGiSlaCióN del eStado de HidalGo). t.C. oCtuBre 1610

CÁmara de diputadoS del CoNGreSo de la 
uNióN. No tieNe iNterÉS leGÍtimo para pro-
moVer CoNtroVerSia CoNStituCioNal CoN-
tra el NomBramieNto de loS CoNSeJeroS 
proFeSioNaleS de loS orGaNiSmoS SuBSi-
diarioS de petróleoS meXiCaNoS. 1a. SeptiemBre 1917

CamBio de SituaCióN JurÍdiCa. la SeNteNCia 
de reCoNoCimieNto, GraduaCióN Y prela-
CióN de CrÉditoS diCtada CoN poSterio ri-
dad a la deClaraCióN de CoNCurSo merCaN-
til o el deSeCHamieNto de reCurSoS eN Su 
CoNtra SÍ aCtualiZa la CauSa de improCe-
deNCia preViSta por la FraCCióN X del ar-
tÍCulo 73 de la leY de amparo. t.C. maYo 1043

CapitaleS CoNStitutiVoS. el eXpedieNte ClÍNi-
Co iNteGrado CoN motiVo de loS SerViCioS 
mÉdiCoS otorGadoS por el iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial tieNe Valor para 
Su FiNCamieNto, auN CuaNdo No eS uNa do-
CumeNtal pÚBliCa. t.C. aBril 1231
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CapitaliZaCióN delGada o SuBCapitaliZa-
CióN. CoNCepto Y FiNalidad de diCHa FiGura 
eN la leY del impueSto SoBre la reNta. t.C. oCtuBre 1611

CareoS proCeSaleS. No proCede CoNCeder 
el amparo para eFeCtoS de repoNer el 
proCedimieNto Y CeleBrarloS, Si No Se ad-
VierteN VerdaderaS CoNtradiCCioNeS Que, 
por Su NaturaleZa, puedaN diluCidarSe 
CoN eSa diliGeNCia. t.C. marZo 2283

CareoS proCeSaleS. SoN improCedeNteS  
Si el iNCulpado NieGa loS HeCHoS Y aduCe 
Que el dÍa del eVeNto deliCtiVo Se eNCoNtra-
Ba eN uN luGar diStiNto al de la ComiSióN 
del delito Que el deNuNCiaNte le imputa 
(leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). t.C. maYo 1044

CareoS proCeSaleS SupletorioS. No pro-
Cede CoNCeder el amparo para eFeCtoS de 
repoNer el proCedimieNto aNte la omiSióN 
de la autoridad JuriSdiCCioNal de CeleBrar-
loS, Si de autoS Se adVierte el deSiStimieN-
to del iNCulpado para deSaHoGar prueBaS 
peNdieNteS. t.C. marZo 2284

CarGa de la prueBa eN el JuiCio CoNteNCio-
So admiNiStratiVo Federal. CorreSpoNde al 
aCtor CuaNdo NieGa liSa Y llaNameNte uN 
HeCHo Que Se le atriBuYe Y la demaNdada 
eXHiBe loS doCumeNtoS Que deSVirtÚaN 
eSa NeGatiVa, CuYo Valor proBatorio No eS 
CoNtroVertido. t.C. oCtuBre 1611

CarGa de la prueBa eN loS JuiCioS merCaN-
tileS deriVadoS de laS relaCioNeS eNtre 
loS BaNCoS Y SuS ClieNteS. CorreSpoNde  
a laS iNStituCioNeS BaNCariaS demoStrar 
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la leGalidad de laS diSpoSiCioNeS reFleJa-
daS eN loS eStadoS de CueNta del uSuario, 
Siempre Que ÉSte laS NieGue. t.C. oCtuBre 1612

CarGa de la prueBa. le CorreSpoNde a 
QuieN arGumeNte el paSo de la moda de 
Cierta merCaNCÍa Como SuSteNto de Su pre-
teNSióN. t.C. eNero 3156

CaSaCióN. el triBuNal Que CoNoZCa de diCHo 
reCurSo eStÁ oBliGado a eXamiNar taNto 
lo aCaeCido eN el proCeSo Como la deCi-
SióN reCurrida eN Su iNteGridad, No oBS-
taNte Que el iNCoNForme Se HuBiera pro-
NuNCiado Sólo por uNo de loS aSpeCtoS 
de la SeNteNCia (NueVo SiStema de JuStiCia 
peNal eN el eStado de CHiHuaHua). t.C. eNero 3156

CaSaCióN. eSte reCurSo CoNStituYe uN SiS-
tema miXto Que permite al triBuNal iNVali-
dar la audieNCia de deBate de JuiCio oral o 
la SeNteNCia o reSoluCióN de SoBreSeimieN-
to diCtada eN ella (NueVo SiStema de JuSti-
Cia peNal eN el eStado de CHiHuaHua). t.C. JuNio 1253

CaSaCióN. Si el deBate No Fue oBJeto de eS-
tudio eN eSte reCurSo, No SoN ViaBleS la 
repoSiCióN de la audieNCia relatiVa Y la de-
ClaraCióN de uN NueVo JuiCio para alCaN-
Zar la FiNalidad de deFeNSa adeCuada Que 
Se diJo QueBraNtada al reSolVerSe el CaSo 
(NueVo SiStema de JuStiCia peNal eN el eS-
tado de CHiHuaHua). t.C. JuNio 1254

CaSaCióN. Si Se adVierte alGuNa ViolaCióN 
proCeSal Que HaYa deJado SiN deFeNSa al 
SeNteNCiado, el triBuNal Que CoNoZCa de 
diCHo reCurSo puede eJerCer uN CoNtrol 
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SuBSidiario de CoNStituCioNalidad, No 
para deClarar la iNCoNStituCioNalidad 
de uNa leY SeCuNdaria, SiNo eXCluSiVameN-
te para preFerir eN Su aCtuaCióN pÚBliCa 
la apliCaCióN de uNa Norma Suprema Y aNa-
liZarla de oFiCio (NueVo SiStema de JuSti-
Cia peNal eN el eStado de CHiHuaHua). t.C. eNero 3157

Cateo. la omiSióN de la autoridad Que lo 
praCtiCa de aSeNtar eN el aCta reSpeCtiVa 
Si a loS oCupaNteS del luGar Cateado Se 
leS moStraroN loS oBJetoS aSeGuradoS 
para Que loS reCoNoCieraN No CauSa Su 
iNValideZ. t.C. eNero 3158

Cateo. para eStimar leGal el aCta CirCuNS-
taNCiada Que al eFeCto Se leVaNte eS iNNe-
CeSario Que Se reQuiera al SeGuNdo oCu-
paNte del luGar Cateado para Que deSiGNe 
teStiGoS, Ya Que BaSta CoN la deSiGNaCióN 
Que HaYa HeCHo el primero. t.C. eNero 3159

CauSaHaBieNCia. Se aCtualiZa Si el CoNtra-
to relatiVo eS poSterior a la FeCHa de iNi-
CiaCióN del JuiCio SeGuido eN CoNtra de la 
arreNdadora, CoN iNdepeNdeNCia de Que 
el arreNdatario HuBiera teNido CoNo CimieN-
to o No de la eXiSteNCia del proCedimieNto. t.C. eNero 3159

CÉdula de NotiFiCaCióN SuSCrita por el aC-
tuario. CoNStituYe leGalmeNte uNa aCtua-
CióN JudiCial CoN pleNo Valor proBatorio. t.C. NoViemBre 615

CeNtroS FederaleS de readaptaCióN SoCial. 
tÉrmiNo para promoVer el JuiCio de amparo 
CoNtra el aCta admiNiStratiVa de impoSi-
CióN de CorreCtiVoS diSCipliNarioS emitida 
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por SuS CoNSeJoS tÉCNiCoS iNterdiSCipli-
NarioS. 2a./J. diCiemBre 2479

CertiFiCado CoNtaBle. CÁlCulo de la taSa 
de loS iNtereSeS (leGiSlaCióN merCaNtil). t.C. SeptiemBre 2082

CertiFiCado de dereCHoS eXpedido por el 
iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. Valo-
raCióN de aQuel eN Que Se eStaBleCe Que 
el traBaJador Fue dado de alta para uN 
determiNado patróN, CotiZó Cero SemaNaS 
Y No Se aSieNta la FeCHa de BaJa. 2a./J. diCiemBre 2511

CertiFiCado de ZoNiFiCaCióN para uSo de 
Suelo eSpeCÍFiCo. la reSoluCióN Que deCre ta 
Su Nulidad por CareCer, CuaNdo Se reQuie-
ra, de la maNiFeStaCióN de VoluNtad a Que 
Se reFiere el artÍCulo 945 del CódiGo CiVil 
para el diStrito Federal, eS uN aCto de Na-
turaleZa admiNiStratiVa. t.C. aGoSto 1293

CeSaCióN de eFeCtoS del aCto reClamado. 
Se aCtualiZa diCHa CauSal de improCedeN-
Cia CuaNdo eN amparo direCto Se impuGNa 
uN laudo Que Quedó iNSuBSiSteNte Como 
CoNSeCueNCia de la eJeCutoria diCtada eN 
uN amparo iNdireCto Que CoNCedió la pro-
teCCióN CoNStituCioNal por el iNdeBido em-
plaZamieNto a uN diVerSo CodemaNdado. t.C./J. eNero 2887

CeSaCióN de eFeCtoS eN amparo. No Se aC-
tualiZa diCHa CauSa de improCedeNCia 
preViSta eN el artÍCulo 73, FraCCióN XVi, de 
la leY de la materia, CuaNdo la autoridad 
reSpoNSaBle, eN CumplimieNto de la SuS-
peNSióN otorGada al QueJoSo, ordeNe de-
Jar SiN eFeCtoS el aCto reClamado. t.C. aGoSto 1293
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CeSaCióN de eFeCtoS eN amparo. No Se aC-
tualiZa eSta CauSa de improCedeNCia pre-
ViSta eN el artÍCulo 73, FraCCióN XVi, de la 
leY de la materia, CuaNdo el aCto reClama-
do CoNSiSte eN la deteNCióN diCtada por 
el miNiSterio pÚBliCo Y Se HuBiere CoNCe-
dido al iNCulpado la liBertad proViSioNal 
BaJo CauCióN duraNte la aVeriGuaCióN 
preVia. t.C. maYo 1044

CeSaNtÍa eN edad aVaNZada. eS improCe-
deNte la deVoluCióN de loS FoNdoS de la 
CueNta reSpeCtiVa CuaNdo el aSeGurado 
diSFruta de uNa peNSióN de eSa Naturale-
Za CoNForme a la aNterior leY del SeGuro 
SoCial, Ya Sea Que proVeNGa de alGÚN plaN 
eStaBleCido por Su patróN, Que iNCluSiVe 
eXCeda eN uN treiNta por CieNto de la Ga-
raNtiZada o deriVado de uNa CoNtrataCióN 
ColeCtiVa. t.C. eNero 3160

CeSaNtÍa eN edad aVaNZada. Si el aSeGu-
rado demaNda el otorGamieNto de diCHa 
peNSióN, CorreSpoNde al iNStituto meXiCa-
No del SeGuro SoCial deSVirtuar laS pre-
SuNCioNeS de Que el traBaJador Quedó 
priVado de traBaJo remuNerado Y de Que 
eSa CeSaCióN Fue iNVoluNtaria. t.C. FeBrero 2255

CeSióN de dereCHoS. el deudor No CareCe 
de leGitimaCióN para, eN alGuNoS CaSoS Y 
BaJo CiertaS CirCuNStaNCiaS, iNCoNFormar-
Se CoNtra la reSoluCióN Que la tieNe por 
aCreditada, pueS eN CaSo de omitir CerCio-
rarSe Que eFeCtiVameNte Su CrÉdito Fue 
materia de diCHo aCto JurÍdiCo eS FaCtiBle 
Que Sea oBJeto de uN doBle CoBro por Ha-
Ber paGado a QuieN CareCÍa de dereCHo 
para eJerCerlo. t.C. maYo 1045
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CHeQue. iNStrumeNto de paGo. t.C. eNero 3161

CHeQue. leGitimaCióN del teNedor o BeNe-
FiCiario para demaNdar reSpoNSaBilidad 
al BaNCo liBrado, SupueSto de eXCepCióN. t.C. maYo 1046

CHeQue. para aCreditar Su paGo iNdeBido 
por parte de la iNStituCióN BaNCaria, aNte 
la Notoria FalSiFiCaCióN de la Firma del 
SuSCriptor deBeN tomarSe Como doCumeN-
toS idóNeoS para el CoteJo, la FiCHa de re-
GiStro de FirmaS autoriZadaS eN la CueNta 
Y el oriGiNal del propio tÍtulo. t.C./J. oCtuBre 1527

CHeQue. Su FiNalidad Como iNStrumeNto 
de paGo. t.C. eNero 3162

CHeQueS. SoN tÍtuloS paGaderoS a la ViSta 
deSde Su eXpediCióN. t.C. diCiemBre 3743

CirCular emitida por el BaNCo de mÉXiCo 
Que modiFiCa uNa reStriCCióN a laS iNSti-
tuCioNeS CreditiCiaS para CeleBrar CoNtra-
toS Que CoNteNGaN operaCioNeS BaNCariaS. 
No oriGiNa la Nulidad de aQuÉlloS, SiNo 
uNa SaNCióN admiNiStratiVa, al preValeCer 
el priNCipio de SupremaCÍa de la VoluNtad 
del partiCular. t.C. maYo 1047

CitaCióN a uN maGiStrado del poder Ju-
diCial del eStado de VeraCruZ para Que 
deClare Como iNdiCiado eN uNa aVeriGua-
CióN preVia. al CoNStituir uN aCto de mo-
leStia eXCepCioNal Que aFeCta Su iNterÉS 
JurÍdiCo, puede impuGNarlo a traVÉS del Jui-
Cio de amparo. t.C. maYo 1048
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CitaCióN por iNStruCtiVo eN tÉrmiNoS del 
pÁrraFo terCero del artÍCulo 683 del aBro-
Gado CódiGo FiNaNCiero del diStrito Fede-
ral. Si el NotiFiCador la lleVa a CaBo iNmedia-
tameNte deSpuÉS de CerCiorarSe Que el 
domiCilio eStaBa Cerrado SiN BuSCar pre-
ViameNte a uN VeCiNo para deJarle el Citato-
rio, traNSGrede el Citado preCepto. t.C. marZo 2285

Citatorio preVio Y NotiFiCaCióN por iNStruC-
tiVo eN tÉrmiNoS del artÍCulo 683, Cuarto 
pÁrraFo, del aBroGado CódiGo FiNaNCiero 
del diStrito Federal. deBeN praCtiCarSe aSÍ 
CuaNdo Se eNtieNdeN CoN CualQuier per-
SoNa Que Se eNCueNtre eN el domiCilio Y 
ÉSta maNiFieSta "No CoNtar CoN ideNtiFiCa-
CióN" o utiliZa alGuNa eXpreSióN Similar. t.C. eNero 3163

ClaÚSula arBitral. CoNCepto. t.C. maYo 1048

CoaliCioNeS de partidoS polÍtiCoS. Su CoN-
FiGuraCióN deNtro de laS eleCCioNeS lo-
CaleS Queda a CarGo del leGiSlador de 
la eNtidad FederatiVa reSpeCtiVa. p./J. oCtuBre 278

ComerCio eXterior. la eXeNCióN del paGo 
de loS impueStoS relatiVoS, preViSta eN el 
artÍCulo 61, FraCCióN XiV, de la leY aduaNe-
ra, Sólo eS apliCaBle a QuieNeS deStiNeN 
laS merCaNCÍaS importadaS a iNStituCio-
NeS de Salud pÚBliCa o perSoNaS moraleS 
No CoNtriBuYeNteS autoriZadaS para reCi-
Bir doNatiVoS deduCiBleS del impueSto So-
Bre la reNta. t.C. Julio 1978

ComerCio eXterior. la reGla 2.9.5. de laS 
reGlaS de CarÁCter GeNeral eN la materia 
para 2002, al No eXCeder el alCaNCe de laS 
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diSpoSiCioNeS CoNteNidaS eN el artÍCulo 
61, FraCCióN XiV, de la leY aduaNera, No Viola 
loS priNCipioS de reSerVa Y de primaCÍa de 
la leY. t.C. Julio 1979

ComerCio eXterior. laS medidaS de traNSi-
CióN preViStaS eN el aCuerdo eNtre el Go-
BierNo de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS Y 
el GoBierNo de la repÚBliCa popular CHiNa 
eN materia de medidaS de remedio Comer-
Cial, puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 13 de oCtuBre de 2008, CoNS-
tituYeN SalVaGuardaS Que No Se riGeN por 
loS priNCipioS de JuStiCia FiSCal. 2a./J. Julio 337

ComerCio eXterior. laS NormaS eN la mate-
ria Que reGuleN uNa iNduStria eSpeCÍFiCa, 
deBeN apliCarSe Y preValeCer FreNte a laS 
emitidaS para SituaCioNeS GeNeraleS, eN 
ateNCióN al Criterio de eSpeCialidad. t.C. Julio 1980

ComiSariado eJidal o CoNSeJo de ViGilaN-
Cia. loS CaNdidatoS a iNteGrar diCHoS ór-
GaNoS puedeN aCudir mediaNte maNdata-
rio a la aSamBlea de eleCCióN, Siempre 
Que ÉSta Se HaYa iNStalado VÁlidameNte. t.C. FeBrero 2265

ComiSióN de CreaCióN de NueVoS órGaNoS 
del CoNSeJo de la JudiCatura Federal. eStÁ 
FaCultada para diCtar diSpoSiCioNeS para 
eXCluir a triBuNaleS de CirCuito o JuZ-
GadoS de diStrito del turNo de loS aSuN-
toS de Su CompeteNCia, eXpoNieNdo motiVa-
dameNte laS raZoNeS de tal eXCluSióN. 2a. aBril 670

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el aViSo-
reCiBo Que eXpide por CoNCepto de Sumi-
NiStro de eNerGÍa elÉCtriCa eS impuGNaBle 
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aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal 
Y admiNiStratiVa, auN CuaNdo No teNGa la 
Calidad de aCto admiNiStratiVo. t.C. oCtuBre 1612

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. el Que 
Sea improCedeNte el JuiCio de amparo iN-
direCto CoNtra el aViSo reCiBo por CoN-
Cepto de SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa 
eXpedido por aQuÉlla, No SiGNiFiCa Que 
loS JuStiCiaBleS CareZCaN de meCaNiSmoS 
eFeCtiVoS para impuGNar poSiBleS ViCioS de 
leGalidad o iNCoNStituCioNalidad de eSe 
tipo de aCtoS. 2a. eNero 1467

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. la im-
puGNaCióN del aViSo reCiBo por CoNCepto 
de SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa, HaCe 
poSiBle la SuSpeNSióN de Su eJeCuCióN. 2a. eNero 1468

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. SuS tra-
BaJadoreS JuBiladoS por aÑoS de SerViCio 
Y Que diSFruteN de uNa peNSióN maYor eN 
uN treiNta por CieNto a la GaraNtiZada, 
tieNeN dereCHo a la deVoluCióN de loS 
reCurSoS del ramo de SeGuro de retiro Y 
CeSaNtÍa eN edad aVaNZada Y VeJeZ, de la 
SuBCueNta reSpeCtiVa. t.C. marZo 2285

ComiSióN Federal de teleComuNiCaCioNeS. 
el pleNo de diCHo órGaNo eS la autoridad 
CompeteNte para CoNoCer del reCurSo de 
reViSióN preViSto eN el artÍCulo 83 de la 
leY Federal de proCedimieNto admiNiS-
tratiVo, eN CoNtra de laS reSoluCioNeS 
diCtadaS por la propia ComiSióN, eN eJer-
CiCio de laS FaCultadeS SeÑaladaS eN el 
artÍCulo 9-a de la leY Federal de teleCo-
muNiCaCioNeS. t.C. eNero 3163
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ComiSióN NaCioNal de loS dereCHoS Huma-
NoS. eS CompeteNte el triBuNal Federal de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe para CoNoCer 
de loS CoNFliCtoS Que Se SuSCiteN CoN SuS 
traBaJadoreS. 2a./J. eNero 565

ComiSioNiStaS. el Salario BaSe para CalCu-
lar laS iNdemNiZaCioNeS CuaNdo reSCiNdeN 
JuStiFiCadameNte la relaCióN laBoral, eS 
el preViSto eN el artÍCulo 289 de la leY Fe-
deral del traBaJo. 2a./J. aBril 418

ComitÉ tÉCNiCo del FoNdo de aHorro de 
loS traBaJadoreS SiNdiCaliZadoS de la red 
de traNSporte de paSaJeroS del diStrito 
Federal. al CareCer de perSoNalidad JurÍ-
diCa propia, No eStÁ oBliGado al paGo del 
FoNdo de aHorro Que admiNiStra. t.C. JuNio 1255

Comodato SoBre uN BieN iNdiViSo. el Como-
daNte deBe teNer la autoriZaCióN Y CoN-
SeNtimieNto de todoS loS CopropietarioS, 
porQue Se trata de uN dereCHo perSoNal 
SoBre uNa CoSa ComÚN. t.C. oCtuBre 1613

CompaÑÍa meXiCaNa de aViaCióN, S.a. de 
C.V. la peNSióN JuBilatoria preViSta eN  
la ClÁu Su la 74 del CoNtrato ColeCtiVo de 
tra BaJo, CeleBrado eNtre la empreSa Y  
la aSo Cia CióN SiNdiCal de SoBreCarGoS 
de aViaCióN de mÉXiCo, CorreSpoNdieNte al 
BieNio 2000-2002, deBe FiJarSe CoN el Sueldo 
BaSe taBular del SoBreCarGo, ateNdieN-
do al SiGNiFiCado del CoNCepto CoNtraC-
tual. t.C. JuNio 1267

CompeNSaCióN de CoNtriBuCioNeS. el artÍCu-
lo 41-a del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, 
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al FaCultar a laS autoridadeS HaCeN da riaS 
para SoliCitar iNFormaCióN relaCioNada 
eN el aViSo relatiVo, No Viola laS GaraN-
tÍaS de leGalidad Y SeGuridad JurÍdiCa. t.C. aGoSto 1294

CompeNSaCióN de CoNtriBuCioNeS. No da 
luGar a aCtualiZaCióN Ni reCarGoS CuaN-
do por medio de ÉSta Se Salda uN CrÉdito 
FiSCal por CoNCepto de uN impueSto CoN 
CaNtidadeS a FaVor de otro del miSmo eJer-
CiCio. t.C. Julio 1980

CompeNSaCióN de oFiCio. el artÍCulo 23 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, ViGeN-
te eN 2003, No Viola la GaraNtÍa de SeGuri-
dad JurÍdiCa. 1a. NoViemBre 196

CompeNSaCióN. el Copropietario de uN BieN 
Sólo puede reSpoNder del preCio propor-
CioNal de Su parte alÍCuota. t.C. maYo 1049

CompeteNCia de amparo. CorreSpoNde al 
JueZ de diStrito eN CuYa JuriSdiCCióN re-
Side la autoridad eJeCutora Que realiZa 
el deSCueNto al Salario del deudor ali-
meNtario, Y No al del luGar doNde tieNe Su 
domiCilio el QueJoSo. t.C. FeBrero 2265

CompeteNCia de laS autoridadeS adSCritaS 
a laS admiNiStraCioNeS de laS aduaNaS. 2a./J. eNero 587

CompeteNCia. deBe FiNCarSe eN loS órGa-
NoS JuriSdiCCioNaleS de oriGeN Y No eN 
loS auXiliareS, reSpeCto de aSuNtoS rela-
CioNadoS Que SurJaN CoN poSterioridad 
al tÉrmiNo del auXilio otorGado. 2a./J. maYo 245
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CompeteNCia del JeFe de departameNto de 
la aduaNa. deBe CoNSiderarSe deBidameN-
te FuNdada, al emitir la reSoluCióN deter-
miNaNte de uN CrÉdito FiSCal, Si Cita loS 
artÍCuloS 8, QuiNto pÁrraFo Y 13, Último pÁ-
rraFo, del reGlameNto iNterior del SerVi-
Cio de admiNiStraCióN triButaria Y SeÑala 
Su CarGo, aSÍ Como Que Firma eN SupleN-
Cia por auSeNCia del admiNiStrador de la 
aduaNa (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 29 de 
aBril de 2010). t.C. FeBrero 2266

CompeteNCia del JuZGador. deBe CoNSi-
derarSe Como uN preSupueSto proCeSal 
auN CuaNdo No Se CoNtemple eXpreSameN-
te Como tal eN el CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS para el diStrito Federal, ateNto a 
Su NaturaleZa JurÍdiCa. t.C. Julio 1981

CompeteNCia del Sat. de loS artÍCuloS 2, 17 
Y 19, primer pÁrraFo, apartado a, FraCCio-
NeS i Y iii Y Último pÁrraFo, del reGlameNto 
iNterior del SerViCio de admiNiStraCióN 
triButaria, No Se deSpreNde Su FaCultad 
para la deSiGNaCióN de ViSitadoreS. t.C./J. SeptiemBre 1923

CompeteNCia eCoNómiCa. reQuiSitoS para 
Que Se repute leGal la multa mÁXima pre-
ViSta eN el artÍCulo 34, FraCCióN ii, de la leY 
Federal relatiVa, impueSta Como medida de 
apremio por uNa CoNduCta CoNSiderada 
GraVe deNtro del proCedimieNto de iNVeS-
tiGaCióN para determiNar la proBaBle 
eXiS teNCia de poder SuStaNCial eN loS mer-
CadoS. t.C. aBril 1231

CompeteNCia eN amparo direCto. CoNtra la 
SeNteNCia diCtada eN uN proCedimieNto Ju-
diCial de eJeCuCióN de GaraNtÍa otorGada 
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mediaNte preNda SiN traNSmiSióN de poSe-
SióN, el triBuNal ColeGiado de CirCuito Ca-
reCe de ella. t.C. diCiemBre 3743

CompeteNCia eN amparo iNdireCto para Co-
NoCer de la deStituCióN e iNHaBilitaCióN 
de uN CarGo, impueStaS por la ComiSióN de 
uN delito. Se Surte a FaVor de uN JueZ de diS-
trito de amparo eN materia peNal (leGiSla-
CióN del diStrito Federal). t.C. maYo 1049

CompeteNCia eN amparo iNdireCto. para 
eFeCtoS del Último pÁrraFo del artÍCulo 36 
de la leY relatiVa, No tieNe eJeCuCióN mate-
rial la reSoluCióN Que reVoCa Y NieGa la 
SuSpeNSióN deFiNitiVa deNtro del JuiCio 
CoN teNCioSo admiNiStratiVo, auN CuaNdo 
eN ÉSte Se impuGNeN loS aCtoS del proCe-
dimieNto admiNiStratiVo de eJeCuCióN. t.C. aBril 1233

CompeteNCia eN amparo para CoNoCer de 
la demaNda promoVida CoNtra el auto 
de Formal priSióN. Se Surte a FaVor del 
JueZ de diStrito eN CuYa JuriSdiCCióN reSi-
da el JueZ Que CoNoCe del proCeSo peNal 
eN primera iNStaNCia, auNQue ÉSta No CoiN-
Cida CoN la JuriSdiCCióN eN la Cual Se eN-
CueNtra reCluido el QueJoSo. 1a./J. diCiemBre 2183

CompeteNCia eN delitoS CoNtra la Salud 
eN Su modalidad de NarComeNudeo. el 
CoN FliCto SuSCitado eNtre JueCeS del or-
deN Federal Y del loCal para CoNoCer de 
uN proCeSo peNal por diCHoS ilÍCitoS deBe 
tramitarSe CoNForme al tÍtulo primero, Ca-
pÍtulo i, del CódiGo Federal de proCedimieN-
toS peNaleS. t.C. maYo 1050
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CompeteNCia eN delitoS CoNtra la Salud, 
eN Su modalidad de NarComeNudeo. Se 
Surte eXCluSiVameNte eN FaVor de la Federa-
CióN, duraNte la VACATIO LEGIS del artÍCulo 
474 de la leY GeNeral de Salud. t.C. marZo 2286

CompeteNCia eN materia merCaNtil. la Su-
CurSal de uNa iNStituCióN BaNCaria eS uN 
HeCHo Notorio para CoNoCer Su domiCilio 
Y deCidir el CoNFliCto reSpeCtiVo. t.C. oCtuBre 1614

CompeteNCia eN uN JuiCio ordiNario merCaN-
til Que Se SuSteNta eN el paGo de lo iNdeBi-
do. para determiNarla deBe ateNderSe a 
laS reGlaS Que para tal eFeCto eStaBleCe 
el CódiGo de ComerCio. t.C. FeBrero 2267

CompeteNCia. eXiSte SumiSióN eXpreSa Sólo 
Si todaS laS parteS reNuNCiaN Clara Y ter-
miNaNtemeNte al Fuero Que la leY leS CoN-
Cede (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. maYo 1051

CompeteNCia Federal. No Se Surte para re-
SolVer lo relatiVo a la reSCiSióN de uN 
CoNtrato de SuBarreNdamieNto CeleBra-
do eNtre partiCulareS SoBre uN iNmueBle 
uBiCado eN el aeropuerto de la Ciudad de 
mÉXiCo. t.C. eNero 3164

CompeteNCia laBoral. CuaNdo Se demaNda 
a uNa aGrupaCióN de eNtidadeS FiNaNCie-
raS o a uNa empreSa Que Forma parte de 
ÉSta Y Que preSta SerViCioS ComplemeNta-
rioS o auXiliareS a la SoCiedad CoNtrola-
dora Y a loS demÁS iNteGraNteS del Grupo 
FiNaNCiero, aQuÉlla Se Surte a FaVor de la 
JuNta Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. t.C. Julio 1982
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CompeteNCia laBoral. CuaNdo Se preteN-
da oBteNer el reGiStro de uNa orGaNiZa-
CióN SiNdiCal, CuYoS aGremiadoS laBoreN 
eN Forma prepoNderaNte para uNa empre-
Sa Que perteNeZCa a uNa aGrupaCióN de 
eNtidadeS FiNaNCieraS Y Que preSte SerVi-
CioS ComplemeNtarioS o auXiliareS a la 
SoCiedad CoNtroladora Y a loS iNteGraN-
teS del Grupo FiNaNCiero, Se Surte a FaVor 
de la direCCióN GeNeral de reGiStro de 
aSoCiaCioNeS de la SeCretarÍa del traBa-
Jo Y preViSióN SoCial. t.C. Julio 1983

CompeteNCia para CoNoCer de delitoS CoN-
tiNuadoS. Si el iNCulpado eS Capturado eN 
FlaGraNCia Se Surte a FaVor del JueZ de 
diStrito del luGar eN doNde Se CoNCretó 
la deteNCióN, No oBStaNte Que eXiSta CoN-
FeSióN eN el SeNtido de Que Se moViliZó por 
territorioS perteNeCieNteS a diVerSoS Ám-
BitoS JuriSdiCCioNaleS. t.C. eNero 3165

CompeteNCia para CoNoCer de delitoS CoN-
tra la Salud eN Su modalidad de NarCo-
meNudeo. el miNiSterio pÚBliCo de la Fede-
raCióN eS la autoridad Que, de aCuerdo 
CoN laS partiCularidadeS del CaSo, deter-
miNarÁ Si eS loCal o Federal, CoN iNdepeN-
deNCia de QuieN HaYa preVeNido eN el CoNo-
CimieNto del aSuNto. t.C. marZo 2287

CompeteNCia para CoNoCer de la demaNda 
de amparo CoNtra la SeparaCióN de uN 
SerVidor pÚBliCo de Carrera, SiN oBSer-
Var el proCedimieNto de leY, CorreSpoNde 
a uN JueZ de diStrito eN materia admiNiS-
tratiVa. t.C. JuNio 1268

CompeteNCia para CoNoCer de la demaNda 
de amparo eN la Que Se reClama la reSo-
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luCióN diCtada por uN CoNSeJo aCadÉmiCo 
de la uNiVerSidad NaCioNal autóNoma de 
mÉXiCo Que No aSiGNó Cierto NiVel del "pro-
Grama de primaS al deSempeÑo del per-
SoNal aCadÉmiCo de tiempo Completo" (pri-
de) a uN traBaJador aCadÉmiCo. al Ser uN 
aCto de NaturaleZa laBoral, CorreSpoNde 
a uN JueZ de diStrito eN materia de traBaJo. t.C. aGoSto 1295

CompeteNCia para CoNoCer de loS CoNFliC-
toS laBoraleS eNtre ameriCaN eXpreSS 
SerViCioS proFeSioNaleS, S. de r.l. de C.V.,  
Y ameriCaN eXpreSS CompaNY, S.a. de C.V., Y 
SuS traBaJadoreS. CorreSpoNde a la JuN-
ta loCal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe del 
diStrito Federal. t.C. aGoSto 1296

CompeteNCia para CoNoCer de loS CoNFliC-
toS laBoraleS eNtre ameriCaN eXpreSS 
SerViCioS proFeSioNaleS, S. de r.l., de C.V.  
Y ameriCaN eXpreSS CompaNY, S.a. de C.V., Y 
SuS traBaJadoreS. CorreSpoNde a la JuN-
ta loCal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe del 
diStrito Federal auN CuaNdo Se aFirme 
Que aQuellaS CompaÑÍaS preStaN SerViCioS 
FiNaNCieroS. t.C. aGoSto 1297

CompeteNCia para CoNoCer de loS CoNFliC-
toS laBoraleS eNtre el iNStituto NaCioNal 
de eStadÍStiCa Y GeoGraFÍa Y SuS traBaJa-
doreS. Se Surte a FaVor del triBuNal Fede-
ral de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. t.C. Julio 1983

CompeteNCia para CoNoCer de loS delitoS 
eN loS Que Se utiliCe uNa tarJeta emitida 
por uNa eNtidad ComerCial No BaNCaria 
para la adQuiSiCióN de BieNeS Y SerViCioS. 
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Se Surte a FaVor de loS JueCeS FederaleS 
eN materia peNal. t.C. NoViemBre 615

CompeteNCia para CoNoCer de uN JuiCio 
de amparo promoVido por uN deudor CoN-
tra el eStado de CueNta de uN CrÉdito 
Hipo teCario otorGado por el iNStituto de 
SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS tra-
BaJadoreS del eStado. Se Surte a FaVor de 
loS JuZGadoS de diStrito eN materia CiVil. t.C. maYo 1051

CompeteNCia para CoNoCer del amparo CoN-
tra la CaNCelaCióN de uNa peNSióN otor-
Gada por el iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial. CorreSpoNde a uN JueZ de diStrito 
eN materia de traBaJo. t.C. JuNio 1279

CompeteNCia para CoNoCer del amparo CoN-
tra la iNSCripCióN eN el reGiStro pÚBliCo 
de la propiedad Y el ComerCio de uNa eS-
Critura pÚBliCa traSlatiVa de domiNio 
SoBre BieNeS emBarGadoS eN uN JuiCio 
eJeCutiVo merCaNtil. Se Surte a FaVor de 
loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS eSpeCiali-
ZadoS eN materia admiNiStratiVa. 2a. aGoSto 527

CompeteNCia para CoNoCer del amparo CoN-
tra loS artÍCuloS 40, FraCCióN iii Y 145-a del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN, CoN moti-
Vo de Su primer aCto de apliCaCióN CoN-
SiSteNte eN la ordeN de aSeGuramieNto de 
CueNtaS BaNCariaS. CorreSpoNde al JueZ 
de diStrito CoN JuriSdiCCióN eN doNde Se 
eJeCuta el maNdato. 2a./J. Julio 369

CompeteNCia para CoNoCer del amparo eN 
el Que Se reClame la iNdeBida reduCCióN 
de uNa peNSióN pero No Se CoNtroVierta 
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la CoNStituCioNalidad de alGÚN artÍCulo 
de la leY del iNStituto de SeGuridad Y Ser-
ViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del 
eStado. Se Surte a FaVor del JueZ de diStri-
to eN CuYa JuriSdiCCióN Se uBiQue el do-
miCilio del QueJoSo Y No de loS órGaNoS 
JuriSdiCCioNaleS CreadoS por loS aCuer-
doS GeNeraleS 18/2007 Y 34/2007, del pleNo 
del CoNSeJo de la JudiCatura Federal. t.C. maYo 1052

CompeteNCia para CoNoCer del amparo 
promoVido por uN proFeSor CoNtra el 
aCto de uN CeNtro de eStudioS oFiCial por 
el Que NieGa realiZar uNa promoCióN do-
CeNte. Se Surte a FaVor de loS órGaNoS Ju-
riSdiCCioNaleS eSpeCialiZadoS eN materia 
laBoral. 2a. eNero 1469

CompeteNCia para CoNoCer del delito de 
aBuSo de CoNFiaNZa eQuiparado preViSto 
eN el artÍCulo 303, FraCCióN iii, del CódiGo 
peNal del eStado de mÉXiCo. el luGar doNde 
Se HaCe el leGal reQuerimieNto al teNedor 
o poSeedor del BieN reteNido ilÍCitameNte 
eS determiNaNte para FiNCar aQuÉlla por 
raZóN de territorio. t.C. diCiemBre 3744

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo iNdireCto eN el Que Se reClama uN 
aCto SuSCeptiBle de eJeCutarSe. Se Surte a 
FaVor del JueZ de diStrito eN CuYa JuriS-
diCCióN Se ViNCule la eJeCuCióN, CoN iNde-
peNdeNCia de Que ÉSta No Se reClame. t.C. marZo 2288

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo promoVido CoNtra la reSoluCióN 
emitida por la ComiSióN NaCioNal para la 
proteCCióN Y deFeNSa de loS uSuarioS de 
SerViCioS FiNaNCieroS eN la Que deSeCHa 
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por eXtemporÁNea uNa reClamaCióN. Co-
rreSpoNde a loS JueCeS de diStrito eN ma-
teria admiNiStratiVa. t.C. NoViemBre 616

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo promoVido CoNtra órdeNeS de iNS-
peCCióN SoBre CoNdiCioNeS GeNeraleS de 
traBaJo, CapaCitaCióN Y adieStramieNto Y 
SeGuridad e HiGieNe. CorreSpoNde a uN 
JueZ de diStrito eN materia admiNiStratiVa, 
doNde eXiSta eSpeCialiZaCióN, o miXta, doN-
de No la HaYa. 2a./J. maYo 266

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo promoVido por ViolaCióN al dere-
CHo de petiCióN atriBuida al iNStituto de 
SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS tra-
BaJadoreS del eStado por la omiSióN de 
aCordar la SoliCitud reSpeCto a la BaJa 
eN el arCHiVo maeStro de uN CrÉdito iNeXiS-
teNte. Se Surte a FaVor de loS JuZGadoS de 
diStrito eN materia admiNiStratiVa. t.C. Julio 1984

CompeteNCia para CoNoCer del JuiCio de 
amparo reSpeCto de la ordeN de traSlado 
de uN CeNtro peNiteNCiario a otro. Se Sur-
te eN FaVor de loS JuZGadoS de diStrito eN 
materia admiNiStratiVa, pueS auN CuaNdo 
Se eNCueNtra a diSpoSiCióN de uNa autori-
dad peNal, eN Su traSlado Sólo iNterViNie-
roN autoridadeS admiNiStratiVaS. t.C. oCtuBre 1615

CompeteNCia para CoNoCer del proCedimieN-
to Que Se iNStaure por delitoS CoNtra la 
Salud eN la modalidad de NarComeNudeo. 
CuaNdo el miNiSterio pÚBliCo del Fuero 
ComÚN remite la iNdaGatoria a Su Homó-
loGo Federal SiN petiCióN de ÉSte, Se Surte 
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a FaVor de uN JueZ del Fuero ComÚN Y No 
de uN JueZ de diStrito. t.C. eNero 3166

CompeteNCia para CoNoCer eN amparo iN-
direCto de aCtoS reClamadoS a uN triBu-
Nal uNitario de CirCuito. CorreSpoNde al 
triBuNal uNitario de CirCuito mÁS próXimo 
a la reSideNCia de aQuel Que loS emitió. t.C. oCtuBre 1616

CompeteNCia para CoNoCer eN amparo iN-
direCto de aCtoS reClamadoS a uN triBu-
Nal uNitario de CirCuito. para Su deter-
miNaCióN eS NeCeSario preCiSar Si el aCto 
reClamado reQuiere o No de eJeCuCióN 
material. t.C. FeBrero 2267

CompeteNCia por deCliNatoria. la omiSióN 
de dar trÁmite a la eXCepCióN relatiVa, CoNS-
tituYe uNa ViolaCióN proCeSal reClamaBle 
eN amparo direCto. t.C. marZo 2289

CompeteNCia por materia Y territorio. Su 
Falta de proNuNCiamieNto por el JuZGado 
Federal de oriGeN, HaCe iNeXiSteNte el CoN-
FliCto plaNteado por el órGaNo JuriSdiCCio-
Nal auXiliar, por eStar limitada Su FaCultad 
Sólo al diCtado de SeNteNCiaS. t.C. eNero 3167

CompeteNCia por territorio. Si uN tÍtulo de 
CrÉdito Se SuSCriBe eN uNa Ciudad doNde el 
JueZ de diStrito eJerCe JuriSdiCCióN, ello 
eS SuFiCieNte para determiNar aQuÉlla. t.C./J. marZo 2099

CompeteNCia por turNo. el aCuerdo GeNe-
ral 48/2008 del pleNo del CoNSeJo de la Ju-
diCatura Federal, Sólo eS apliCaBle para 
deCidir reSpeCto al turNo de aSuNtoS Com-
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peteNCia de órGaNoS JuriSdiCCioNaleS re-
SideNteS eN el miSmo CirCuito JudiCial. 2a./J. marZo 585

CompeteNCia prorroGaBle. No proCede 
reCHaZar oFiCioSameNte la demaNda. t.C. FeBrero 2269

CompeteNCia territorial de la aduaNa de 
mÉXiCo. No CompreNde loS muNiCipioS del 
eStado de mÉXiCo (iNterpretaCióN de la FraC-
CióN XViii del artÍCulo terCero del aCuerdo 
por el Que Se eStaBleCe la CirCuNSCripCióN 
territorial de laS uNidadeS admiNiStrati-
VaS del SerViCio de admiNiStraCióN triBu-
taria, puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 2 de NoViemBre de 2005). 2a./J. maYo 297

CompeteNCia territorial de laS SuBdeleGa-
CioNeS Y oFiCiNaS para CoBroS del iNStitu-
to meXiCaNo del SeGuro SoCial eN el eStado 
de Guerrero. el artÍCulo 159 del aBroGa-
do reGlameNto de orGaNiZaCióN iNterNa del 
Citado orGaNiSmo, CoNStituYe uNa Norma 
CompleJa Que amerita traNSCripCióN de  
la parte relatiVa a loS muNiCipioS eN Que 
eJerCeN JuriSdiCCióN. t.C. marZo 2290

CompeteNCiaS muNiCipaleS Y eStataleS. Su 
eJerCiCio SimultÁNeo No aNula la titulari-
dad CorreSpoNdieNte. p./J. oCtuBre 280

CompraVeNta CoN reSerVa de domiNio.  
el CoN trato relatiVo CoNStituYe JuSto tÍ-
tulo para aCreditar la poSeSióN CoN CarÁC-
ter de propietario para eJerCer la aCCióN 
de preSCripCióN adQuiSitiVa. 1a./J. marZo 185

CompraVeNta de BieN mueBle CoN reSer-
Va de domiNio. Si el CoNtrato eS de FeCHa 



4169SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General alfabético

 Rubro Inst. Mes Pág.

Cierta, tieNe eFeCtoS reSpeCto de terCeroS 
emBarGaNteS auNQue No eStÉ iNSCrito eN 
el reGiStro pÚBliCo de la propiedad (leGiS-
laCioNeS Federal Y del eStado de JaliSCo). 1a./J. SeptiemBre 95

CompraVeNta. proCede la aCCióN de reSCi-
SióN del CoNtrato Si SoBreVieNe uN CaSo 
eXtraordiNario, Como lo eS la eXtiNCióN 
del orGaNiSmo deSCeNtraliZado luZ Y Fuer-
Za del CeNtro, Si eN aQuÉl Se CoNSiGNó la 
iNterVeNCióN de ÉSte para realiZar el paGo 
(leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). t.C. SeptiemBre 2083

CompraVeNta. Si No eStÁ iNSCrito eN el re-
GiStro pÚBliCo de la propiedad el doCu-
meNto de FeCHa Cierta eN Que CoNSte eSte 
CoNtrato, eS iNeFiCaZ para oBteNer la pro-
teCCióN Federal CoNtra aCtoS de autori-
dad CuYo oriGeN Sea uN dereCHo real Que SÍ 
lo eStÉ (leGiSlaCióN del eStado de pueBla). t.C./J. diCiemBre 3520

ComproBaNteS FiSCaleS. deBe CoNSiderarSe 
SatiSFeCHo el reQuiSito de Que CoNteNGaN 
el domiCilio FiSCal del CoNtriBuYeNte, auN 
CuaNdo Se omita SeÑalar la ColoNia, Si Se 
aNota el CódiGo poStal CorreSpoNdieNte 
(leGiSlaCióN ViGeNte eN 2009). t.C. aGoSto 1298

ComproBaNteS FiSCaleS. el domiCilio FiSCal 
de la perSoNa a FaVor de QuieN Se eXpideN 
No eS uN reQuiSito Que deBa CoNStar eN loS 
miSmoS. t.C. aBril 1245

ComproBaNteS FiSCaleS. loS artÍCuloS 31, 
FraCCióN iii, de la leY del impueSto SoBre 
la reNta, 29 Y 29-a, FraCCioNeS i Y iV, del Códi-
Go FiSCal de la FederaCióN, No eXiGeN Como 
reQuiSito de aQuÉlloS el domiCilio FiSCal 
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de la perSoNa a FaVor de QuieN Se eXpidaN 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 28 de JuNio 
de 2006). t.C. JuNio 1280

CompulSa o CoteJo de doCumeNto priVado 
oFreCido eN Copia Simple o FotoStÁtiCa, 
SoliCitado eN tÉrmiNoS del artÍCulo 798 de 
la leY Federal del traBaJo. a la diliGeNCia 
relatiVa le eS apliCaBle, por aNaloGÍa, el 
artÍCulo 829, FraCCióN iV, de la Citada leY. 2a./J. diCiemBre 2553

CompurGaCióN SimultÁNea de la peNa de 
priSióN (CoNCurSo real). deBe ordeNarSe 
Si CoNForme al mÉtodo de iNterpretaCióN 
aNalóGiCo Se CoNCluYe Que loS HeCHoS ilÍ-
CitoS GuardaN relaCióN de SemeJaNZa. t.C. aGoSto 1299

Cómputo del plaZo para el eJerCiCio de 
laS FaCultadeS de ComproBaCióN de la au-
toridad. el trato diFereNCiado eStaBleCido 
eN el artÍCulo 67 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN, eN CuaNto permite Que aQuÉl 
iNiCie a partir del dÍa SiGuieNte al de la pre-
SeNtaCióN de uNa deClaraCióN ComplemeN-
taria, eS raZoNaBle. 1a. oCtuBre 1065

CoNalep JaliSCo. CuaNdo uN traBaJador 
aCadÉmiCo CoNtratado por tiempo deter-
miNado para laBorar duraNte uN CiClo 
eSColar eSpeCÍFiCo (SemeStre), reClama la 
prórroGa del CoNtrato al CoNSiderar Que 
SuBSiSte la materia del traBaJo, Su aCCióN 
eS improCedeNte al No poder CoNSiderar-
Se la Simple permaNeNCia de aCtiVidadeS 
aCadÉmiCaS Como la CoNtiNuaCióN o SuB-
SiSteNCia del periodo CoNCluido, Y No po-
der eXiGirSe a aQuÉl la demoStraCióN de 
Que CeSó el FiN para el Que Fue Creado. t.C. oCtuBre 1617
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CoNCeptoS de ViolaCióN eN amparo direC-
to. Si el órGaNo JuriSdiCCioNal de oriGeN 
omite eStudiar uN tema reSpeCto del Cual 
eXiSte JuriSprudeNCia de la Suprema Cor-
te de JuStiCia de la NaCióN Que lo reSuel-
Ve, el triBuNal ColeGiado de CirCuito deBe 
SuBSaNar la omiSióN Y Fallar CoNForme a 
ÉSta. t.C./J. marZo 2105

CoNCeptoS de ViolaCióN eN amparo direC-
to. SoN iNoperaNteS loS diriGidoS a impuG-
Nar la determiNaCióN del triBuNal uNitario 
aGrario de dar ViSta al miNiSterio pÚBliCo 
de la FederaCióN eN relaCióN CoN HeCHoS 
Que pudieraN Ser CoNStitutiVoS de delito Que 
deBa perSeGuirSe de oFiCio. 2a./J. FeBrero 673

CoNCeptoS de ViolaCióN eN el amparo direC-
to. CorreSpoNde al QueJoSo demoStrar 
mediaNte ÉStoS, loS motiVoS de aNulaCióN 
CuYo aNÁliSiS omitió la Sala FiSCal, loS Cua-
leS aFirma, pudieroN lleVar a uNa Nulidad 
liSa Y llaNa CoN maYoreS BeNeFiCioS Que la 
deClarada. t.C. FeBrero 2269

CoNCeptoS de ViolaCióN FuNdadoS pero 
iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS HeCHoS Va-
ler CoNtra la determiNaCióN de la JuNta 
Que tieNe al aCtor por FalSameNte repre-
SeNtado a traVÉS de QuieN Sólo Se eNCoN-
traBa autoriZado para oÍr Y reCiBir Noti-
FiCaCioNeS, QuieN a Su VeZ omitió oFreCer 
prueBaS Y, CoNSeCueNtemeNte, Se le tuVo 
por perdido Su dereCHo de oFreCerlaS, Si 
ello No traSCeNdió al reSultado del Fallo. t.C. oCtuBre 1618

CoNCeptoS de ViolaCióN iNateNdiBleS eN el 
amparo direCto. lo SoN aQuelloS por loS 
Que Se impuGNaN loS elemeNtoS del tipo 
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peNal aCreditadoS eN uNa SeNteNCia aBSo-
lutoria apelada Sólo por el miNiSterio pÚ-
BliCo Y la reVoCaCióN de diCHo Fallo por 
el triBuNal de alZada Que CoNStituYe el 
aCto reClamado oBedeZCa a la demoStra-
CióN de la pleNa reSpoNSaBilidad del SeN-
teNCiado. t.C. oCtuBre 1619

CoNCeptoS de ViolaCióN iNateNdiBleS eN  
el amparo iNdireCto. lo SoN aQuelloS Que 
tieNdeN a impuGNar la parte de uNa reSo-
luCióN iNterloCutoria Que No CoNStituYe 
uN aCto de impoSiBle reparaCióN. t.C. marZo 2291

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN 
amparo direCto. lo SoN aQuelloS eN Que 
Se SoliCita la iNterpretaCióN de uN preCep-
to CoNStituCioNal, CoN BaSe eN la Valora-
CióN de prueBaS del JuiCio Natural. 2a. eNero 1469

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN 
amparo direCto. lo SoN aQuelloS teNdeNteS 
a impuGNar uNa SeNteNCia deFiNitiVa diCta-
da por el JuZGador Que reSultó CompeteN-
te eN el CoNFliCto relatiVo (CoSa JuZGada) 
Y Que Se diriGeN a CueStioNar Su Compe-
teNCia. t.C. oCtuBre 1620

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS eN el 
amparo eN materia aGraria. lo SoN aQue-
lloS Que CueStioNaN aSpeCtoS Que FueroN 
eStudiadoS eN uN JuiCio de GaraNtÍaS aNte-
rior, ateNto al priNCipio de CoSa JuZGada. t.C./J. aGoSto 900

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. lo 
SoN aQuelloS por loS Que el QueJoSo aleGa 
Que Se ViolaroN laS leYeS del proCedimieN-
to al No deSaHoGarSe loS medioS de per-
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FeCCioNamieNto oFreCidoS por Su CoNtra-
parte eN el JuiCio ComÚN. t.C. Julio 1985

CoNCeptoS de ViolaCióN iNoperaNteS. lo 
SoN aQuelloS Que impuGNaN laS CoNSide-
raCioNeS de la reSpoNSaBle Que al diCtar 
uNa NueVa reSoluCióN eN CumplimieNto 
de uNa eJeCutoria de amparo laS reitera, 
Ya Sea por No HaBer Formado parte de la 
litiS CoNStituCioNal, o porQue HaBiÉNdolo 
Sido No FueroN motiVo de CoNCeSióN. t.C./J. diCiemBre 3526

CoNCeptoS de ViolaCióN. Su CaliFiCaCióN 
de iNoperaNteS o iNateNdiBleS impide aBor-
dar el aNÁliSiS de laS JuriSprudeNCiaS Y 
teSiS aiSladaS iNVoCadaS para SuSteNtar 
el FoNdo de loS arGumeNtoS Que eN elloS 
Se plaNtea. t.C./J. diCiemBre 3552

CoNCeSióN de uN SerViCio pÚBliCo muNiCi-
pal. la NaturaleZa del CoNtrato relatiVo, 
eN CuaNto a Si eS de ordeN pÚBliCo o pri-
Vado, a FiN de determiNar Si la reSCiSióN 
reClamada eS o No aCto de autoridad, No 
CoNStituYe uNa CauSa maNiFieSta e iNduda-
Ble de improCedeNCia del JuiCio de amparo. t.C. aGoSto 1300

CoNCeSióN para uSo pÚBliCo urBaNo de 
aGuaS NaCioNaleS a loS muNiCipioS, loS eS-
tadoS o al diStrito Federal. eS iNNeCeSario 
Que la autoridad, aNteS de otorGarla, 
llame a CompareCer a uN terCero poSiBle-
meNte aFeCtado CoN eSa determiNaCióN, 
para CoNSiderar Que Se reSpeta Su GaraNtÍa 
de audieNCia, ateNto al ordeN de prela-
CióN Que eN FaVor de diCHoS NiVeleS de Go-
BierNo preVÉ el artÍCulo 22 de la leY de la 
materia. t.C. maYo 1053
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CoNCeSioNarioS de redeS pÚBliCaS de te-
leComuNiCaCioNeS. el órGaNo JuriSdiC-
CioNal No puede eXiGirleS direCtameNte el 
CumplimieNto de laS medidaS CautelareS 
deCretadaS eN el JuiCio CoNteNCioSo ad-
miNiStratiVo Que aFeCteN loS aCtoS Que emi-
taN, Ni impoNerleS SaNCioNeS eN CaSo de 
deSaCato. 2a./J. eNero 603

CoNCeSioNeS miNeraS. Su reGulaCióN per-
teNeCe a uN rÉGimeN eSpeCÍFiCo de la Federa-
CióN Que deriVa direCtameNte del artÍCulo 
27 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, por tratarSe de BieNeS 
de domiNio pÚBliCo. 1a. NoViemBre 197

CoNCurSo apareNte de NormaS. el auto de 
Formal priSióN diCtado por el JuZGador 
del Fuero ComÚN por el delito de roBo 
eQuiparado preViSto eN el artÍCulo 365, FraC-
CióN Vi, del CódiGo peNal para el eStado de 
NueVo leóN, CuaNdo el aCto atriBuido al 
iNCulpado CoNSiSta eN el uSo de uNa tar-
Jeta departameNtal No BaNCaria para oB-
teNer eN Su BeNeFiCio uNa CoSa Que eStaBa 
a la VeNta, eS Violatorio de GaraNtÍaS, al 
reSultar apliCaBle, eN ateNCióN al priNCi-
pio de eSpeCialidad, el tipo peNal eSpeCÍFiCo 
preViSto eN el Numeral 432, FraCCióN ii, de 
la leY GeNeral de tÍtuloS Y operaCioNeS  
de CrÉdito. t.C. diCiemBre 3745

CoNCurSo merCaNtil. deBeN reSolVerSe loS 
medioS de deFeNSa promoVidoS duraNte 
la tramitaCióN del proCedimieNto, aNteS de 
diCtarSe SeNteNCia deFiNitiVa SoBre todo 
Si ÉStoS Se eriGeN eN CueStioNeS proCeSa-
leS ViNCuladaS CoN el emplaZamieNto de 
la demaNdada. t.C. diCiemBre 3746
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CoNCurSo merCaNtil. improCedeNCia de la 
terCerÍa eXCluYeNte de preFereNCia eN Él. t.C. maYo 1054

CoNCurSo real de delitoS. Se aCtualiZa CuaN-
do el aCtiVo Comete el delito CoNtra la Sa-
lud, eN la modalidad de poSeSióN de NarCó-
tiCoS, Y el de portaCióN de arma de FueGo 
de uSo eXCluSiVo del eJÉrCito, armada Y 
FuerZa aÉrea, auN CuaNdo Se realiCeN Si-
multÁNeameNte. 1a./J. eNero 87

CoNCurSoS de opoSiCióN liBreS para la 
deSiGNaCióN de JueCeS de diStrito Y maGiS-
tradoS de CirCuito. eStÁN leGalmeNte im-
pedidoS para partiCipar eN elloS QuieNeS 
FueroN deStituidoS de alGuNo de eSoS 
CarGoS por CoNduCtaS CaliFiCadaS Como 
GraVeS. 2a. aBril 671

CoNCurSoS merCaNtileS. el artÍCulo 135 de 
la leY relatiVa, al preVer uN reCurSo para 
HaCer Valer el dereCHo al reCoNoCimieN-
to Como aCreedor, No Viola la GaraNtÍa 
de audieNCia. 1a. FeBrero 610

CoNCurSoS merCaNtileS. el artÍCulo 266 de 
la leY relatiVa, No Viola la GaraNtÍa de aC-
CeSo a la JuStiCia. 1a. FeBrero 611

CoNCurSoS merCaNtileS. No reSultaN impro-
CedeNteS laS aCCioNeS JudiCialeS de Ca-
rÁCter patrimoNial promoVidaS eN CoNtra 
del ComerCiaNte poSteriormeNte a la SeN-
teNCia Que lo deClaró eN CoNCurSo. t.C. JuNio 1282

CoNdeNa a la parte aCtora priNCipal. No 
puede deCretarSe Como CoNSeCueNCia de 
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uNa eXCepCióN SiNo CuaNdo Se plaNtea 
Como reCoNVeNCióN. t.C. Julio 1986

CoNdeNa CoNdiCioNal. CorreSpoNde al 
SeN teNCiado proBar Su BueNa CoNduCta 
aNterior Y poSterior a la realiZaCióN del 
delito, Como reQuiSito para oBteNer diCHo 
BeNeFiCio. t.C. FeBrero 2270

CoNdeNa CoNdiCioNal Y SuSpeNSióN CoNdi-
CioNal de la eJeCuCióN de la peNa. diFe-
reNCia eNtre loS reQuiSitoS para la CoN-
CeSióN de loS BeNeFiCioS preViStoS eN loS 
artÍCuloS 90 del CódiGo peNal Federal Y 89 
del CódiGo peNal para el diStrito Federal. t.C. aBril 1246

CoNdeNa eN CoNtra del propietario de la 
FueNte de traBaJo. eS improCedeNte Si eS 
uNo de loS CodemaNdadoS FÍSiCoS Que NeGó 
la relaCióN laBoral, SiN Que el traBaJa-
dor aCreditara lo CoNtrario. t.C. FeBrero 2271

CoNdiCioNeS GeNeraleS de traBaJo. CuaN-
do Su admiNiStraCióN eS reClamada por doS 
o mÁS SiNdiCatoS de uNa miSma depeNdeN-
Cia Federal, CorreSpoNderÁ al maYoritario 
Su titularidad, Firma, reViSióN e impuGNa-
CióN (apliCaCióN Supletoria de loS artÍCu-
loS 360, FraCCióN ii Y 388, FraCCióN i, de la 
leY Federal del traBaJo). t.C. diCiemBre 3747

CoNdiCioNeS GeNeraleS de traBaJo de uNa 
depeNdeNCia del GoBierNo Federal. la aC-
CióN para reClamar preStaCioNeS eCoNó-
miCaS, SoCialeS, CulturaleS o reCreatiVaS 
Que Se eStaBleZCaN eN BeNeFiCio de loS tra-
BaJadoreS de BaSe eN aCuerdoS o CoNVe-
NioS Que FormeN parte de aQuÉllaS, SuSCritoS 
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eNtre el titular de diCHa depeNdeNCia Y el 
reSpeCtiVo SiNdiCato, eS impreSCriptiBle 
al Ser de traCto SuCeSiVo. t.C. diCiemBre 3748

CoNdiCioNeS GeNeraleS de traBaJo del Go-
BierNo del diStrito Federal. al Ser puBli-
CadaS eN la GaCeta oFiCial de eSa eNtidad 
tieNeN la Calidad de HeCHo Notorio, por 
lo Que la autoridad laBoral eStÁ oBliGada 
a reCaBarlaS Y aNaliZarlaS, CoN iNdepeN-
deNCia de Que el aCtor laS HaYa oFreCido 
o No Como prueBa eN el proCedimieNto la-
Boral. t.C. FeBrero 2271

CoNdiCioNeS GeNeraleS de traBaJo. el Solo 
CarÁCter de SerVidor pÚBliCo oBliGa a 
Que Se le apliQueN (leGiSlaCióN del eStado 
de miCHoaCÁN). t.C./J. maYo 862

CoNdiCioNeS GeNeraleS de traBaJo. SoN apli-
CaBleS a todoS loS traBaJadoreS de BaSe 
de uNa depeNdeNCia del GoBierNo Federal, 
auN CuaNdo No FormeN parte del SiNdiCa-
to maYoritario. t.C. diCiemBre 3749

CoNdomiNio. CuotaS de maNteNimieNto. eXCep-
CioNeS perSoNaleS iNopoNiBleS. t.C. FeBrero 2272

CoNdomiNio. el admiNiStrador eStÁ leGiti-
mado por diSpoSiCióN eXpreSa de la leY 
para iNiCiar loS proCedimieNtoS JudiCia-
leS reSpeCtiVoS Y deFeNder loS iNtereSeS 
ComuNeS Que repreSeNta, SiN NeCeSidad de 
Que la aSamBlea GeNeral de CoNdómiNoS 
lo ordeNe eN uNa reuNióN eSpeCial. t.C. aBril 1246

CoNduCta proCeSal de laS parteS eN el 
proCedimieNto laBoral. laS JuNtaS eStÁN 



4178 dICIEMBRE 2011

 Rubro Inst. Mes Pág.

FaCultadaS para Valorarla ideNtiFiCaNdo 
loS aCtoS u omiSioNeS Que permitaN o impi-
daN lleGar al CoNoCimieNto de la Verdad. t.C. maYo 1055

CoNFeSióN CaliFiCada iNdiViSiBle eN el diVor-
Cio eN el Que Se iNVoCa la CauSal de aBaN-
doNo iNJuStiFiCado del domiCilio CoNYuGal 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. aBril 1247

CoNFeSióN eXpreSa. deBe admiNiCularSe CoN 
otroS medioS de prueBa para demoStrar 
la eXiSteNCia de uN CoNtrato de Compra-
VeNta Y el reCoNoCimieNto deBe iNCluir to-
doS loS elemeNtoS de la aCCióN o eXCep-
CióN plaNteada. t.C. maYo 1055

CoNFeSióN FiCta de la demaNda eN materia 
laBoral. proCede aBSolVer a loS demaN-
dadoS FÍSiCoS, auN CuaNdo Se HaYa teNido 
por CoNteStada la demaNda eN SeNtido 
aFirmatiVo por No aCudir a la audieNCia 
de leY, CuaNdo el aCtor SeÑala Como Code-
maNdada a uNa SoCiedad aNóNima, Y oSteN-
tarSe Como Su direCtor GeNeral. t.C. JuNio 1282

CoNFeSióN JudiCial. retraCtaCióN de la pro-
duCida eN la diliGeNCia de eXeQueNdo. t.C. marZo 2292

CoNFeSióN liSa Y llaNa para eFeCtoS de la 
reduCCióN de la peNa. tieNe eSe CarÁCter 
el reCoNoCimieNto GeNÉriCo del iNCulpado 
del eVeNto deliCtiVo, auN CuaNdo No repro-
duZCa a detalle loS aSpeCtoS de la imputa-
CióN (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). t.C. oCtuBre 1621

CoNFeSióN. reGlaS para la impoSiCióN de 
laS peNaS diSmiNuidaS por reCoNoCimieNto 
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de partiCipaCióN eN la ComiSióN de delito 
GraVe (leGiSlaCióN peNal del diStrito Fe-
deral). t.C./J. SeptiemBre 1939

CoNFeSioNal eN el proCedimieNto laBoral. 
la iNCorreCta CaliFiCaCióN de leGal de uNa 
poSiCióN No amerita repoNer el proCedimieN-
to, pueS tal ViolaCióN Se SuBSaNa ordeNaN-
do al triBuNal Que deJe de Valorarla eN el 
laudo. 2a./J. marZo 595

CoNFliCto apareNte eNtre NormaS. eS iN-
eXiSteNte eNtre el artÍCulo 13 del CódiGo 
de proCedimieNtoS peNaleS para eStado de 
mÉXiCo, eN Su teXto aNterior a la reForma 
puBliCada eN la GaCeta del GoBierNo de la 
eNtidad el 22 de diCiemBre de 2010 Y el 6o., 
apartado B, FraCCióN ii, de la leY orGÁNiCa 
de la proCuradurÍa GeNeral de JuStiCia de 
la miSma loCalidad, al operar el priNCi-
pio de deroGaCióN tÁCita de la leY aNte-
rior por la poSterior. t.C. Julio 1987

CoNFliCto CompeteNCial. el CoNoCimieNto 
preVio del aSuNto por diVerSa autoridad 
eN raZóN del Fuero Y la apliCaCióN de uN 
proCedimieNto peNal diFereNte, No CoNVa-
lida la poSiBle iNCompeteNCia Ni CoNdiCioNa 
el SeNtido de Su SoluCióN Y, por eNde, tam-
poCo impide Que Se SuSCite el CoNFliCto Y 
Se reSuelVa CuÁl eS el JueZ Que leGalmeN-
te reSulta CompeteNte. t.C. maYo 1056

CoNFliCto CompeteNCial. el turNo No eS ma-
teria de. 1a. Julio 287

CoNFliCto CompeteNCial eNtre triBuNa-
leS Co leGiadoS de CirCuito. eS iNeXiSteNte 
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CuaNdo deriVa de la apliCaCióN de Nor-
maS GeNeraleS Que reGulaN el turNo de 
aSuNtoS. 2a./J. Julio 394

CoNFliCto CompeteNCial. eS iNeXiSteNte CuaN-
do uN JueZ de diStrito a QuieN Se le deCli-
Na la CompeteNCia omite maNiFeStar eXpre-
SameNte Que tieNe o No CompeteNCia para 
CoNoCer de la demaNda de GaraNtÍaS, aFir-
ma Que eStÁ impedido leGalmeNte para Co-
NoCer de ella al Ser autoridad reSpoNSa-
Ble Y la remite a uN terCer JuZGador. t.C. diCiemBre 3750

CoNFliCto CompeteNCial SuSCitado eNtre 
JueCeS de proCeSo de diStiNtaS eNtidadeS 
FederatiVaS, CoN motiVo de la iNCorpora-
CióN a la leGiSlaCióN ordiNaria de alGuNo 
de elloS del SiStema proCeSal peNal aCu-
Satorio. deBe CoNoCer del aSuNto el JueZ 
de CoNtrol Y JuiCioS oraleS Si Se aCtualiZa 
a Su FaVor alGuNa de laS reGlaS eSeNCia-
leS de CompeteNCia Que riGeN a loS JueCeS 
para CoNoCer de ÉSte. t.C. maYo 1057

CoNFliCtoS eNtre NormaS CoNStituCioNa-
leS. CorreSpoNde a la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN reSolVerloS eN Cada 
CaSo CoNCreto. 1a. aBril 305

CoNFliCtoS Que iNVoluCraN dereCHoS FuN-
dameNtaleS. Su reSoluCióN JurÍdiCa. p. aGoSto 23

CoNGreSo del eStado de tamaulipaS. el ar-
tÍCulo 26 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
eSe eStado, reFormado mediaNte deCreto 
lX-434, puBliCado eN el periódiCo oFiCial de 
la eNtidad el 25 de diCiemBre de 2008, Que 
eStaBleCe Su iNteGraCióN por uN NÚmero 



4181SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General alfabético

 Rubro Inst. Mes Pág.

par, No Viola el priNCipio de CerteZa eN ma-
teria eleCtoral. p./J. diCiemBre 307

CoNSeJeroS eleCtoraleS. el artÍCulo SÉpti-
mo traNSitorio, iNCiSo e), del deCreto lX-434 
por el Que Se reForma la CoNStituCióN polÍ-
tiCa del eStado de tamaulipaS, puBliCado 
el 25 de diCiemBre de 2008 eN el periódiCo 
oFiCial de la eNtidad, al preVer Que aQuÉ-
lloS puedeN Ser CoNSideradoS eN el pro-
CeSo de SeleCCióN de loS iNteGraNteS del 
CoNSeJo eleCtoral del NueVo iNStituto eleC-
toral loCal, eS CoNStituCioNal. p./J. diCiemBre 307

CoNSeJo de la JudiCatura Federal. No eS 
proCedeNte el JuiCio de GaraNtÍaS Que pro-
mueVe CoNtra la reSoluCióN de la Comi-
SióN Federal para la proteCCióN CoNtra 
rieSGoS SaNitarioS de la SeCretarÍa de 
Salud Que Sólo lo CoNmiNa a oBSerVar la 
reGulaCióN SaNitaria Federal, al No reSeN-
tir uNa aFeCtaCióN patrimoNial. t.C. marZo 2292

CoNSeJo eStatal del iNStituto eleCtoral Y 
de partiCipaCióN CiudadaNa de taBaSCo. el 
artÍCulo 33, pÁrraFo primero, de la leY eleC-
toral de la eNtidad, Que lo FaCulta para 
modiFiCar loS plaZoS del proCeSo eleCto-
ral CuaNdo eXiSta impoSiBilidad de lleVar-
loS a CaBo, No Viola el priNCipio de CerteZa. p. oCtuBre 598

CoNSeJo eStatal del iNStituto eleCtoral Y 
de partiCipaCióN CiudadaNa de taBaSCo. el 
artÍCulo 219, pÁrraFo peNÚltimo, de la leY 
eleCtoral de la eNtidad, Que lo FaCulta 
para realiZar aJuSteS a loS plaZoS de re-
GiStro de CaNdidaturaS, No traNSGrede el 
priNCipio de CerteZa. p./J. oCtuBre 280
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CoNSeJoS muNiCipaleS. el HeCHo de Que el 
artÍCulo 25 de la CoNStituCióN polÍtiCa  
del eStado de Guerrero, reFormado por de-
Creto 559, puBliCado eN el periódiCo oFiCial 
de la eNtidad el 28 de diCiemBre de 2007, loS 
HaYa elimiNado, No Viola loS priNCipioS reC-
toreS de leGalidad, imparCialidad, oBJetiVi-
dad Y CerteZa CoNteNidoS eN la FraCCióN iV 
del artÍCulo 116 de la CoNStituCióN Federal. p./J. diCiemBre 309

CoNSeNtimieNto eN amparo direCto. No ope-
ra CuaNdo Se CauSa uN perJuiCio al GoBer-
Nado, a peSar de tratarSe de NormaS leGa-
leS apliCadaS eN uN SeGuNdo o ulterior 
aCto. 2a. eNero 1470

CoNSerVaCióN de dereCHoS. eS VÁlido Que 
la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe la aNa-
liCe eN tÉrmiNoS del artÍCulo 182 de la de-
roGada leY del SeGuro SoCial eN el CaSo 
de Que loS traBaJadoreS demaNdeN el 
otorGamieNto de la peNSióN de CeSaNtÍa 
eN edad aVaNZada CoN BaSe eN el aCtual 
rÉGimeN de SeGuridad SoCial. t.C. Julio 1988

CoNSerVaCióN de dereCHoS. No opera para 
BeNeFiCiarioS de loS traBaJadoreS Que re-
ClamaN peNSioNeS de iNValideZ, VeJeZ, CeSaN-
tÍa eN edad aVaNZada Y muerte, por lo Que 
puedeN eJerCitar Su dereCHo eN CualQuier 
momeNto (iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 
182 Y 280 de la leY del SeGuro SoCial dero-
Gada). t.C. SeptiemBre 2084

CoNStaNCia de aNtiGÜedad. la iNterVeNCióN 
de la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe 
para reQuerir al patróN Su eXpediCióN, No 

SuPERAdA
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eStÁ CoNdiCioNada a Que el traBaJador 
preViameNte la HaYa SoliCitado a ÉSte. t.C. oCtuBre 1621

CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. SupueSto eN Que puede Ser iN-
VoCada direCtameNte por CualQuier JueZ. 2a. eNero 1471

CoNStituCioNeS de loS eStadoS. eN lo Que 
toCa a SuS reGÍmeNeS iNterNoS SoN Nor-
maS autóNomaS reSpeCto de la CoNStitu-
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS. 2a. eNero 1471

CoNStruCCióN de poZoS para el alum-
BramieNto de aGuaS del SuBSuelo. laS au-
toridadeS eStataleS Y muNiCipaleS eStÁN 
CoNStituCioNalmeNte FaCultadaS para iN-
terVeNir eN Su reGulaCióN, Siempre Que 
reSpeteN laS FaCultadeS reSerVadaS a la 
FederaCióN. 2a. marZo 882

CoNStruCCioNeS para el diStrito Federal. 
CuaNdo No eXiSta CoNStaNCia Que aCre dite 
la FeCHa eN Que el permiSioNario preSeN-
tó el aViSo de termiNaCióN de laS oBraS, 
eStaBleCido eN el artÍCulo 65 del reGlameN-
to relatiVo, Se preSume Que laS CoNCluYó 
el dÍa eN Que CeSó la ViGeNCia de la liCeNCia 
reSpeCtiVa o, eN Su CaSo, de Su prórroGa. t.C. JuNio 1283

CoNSulta FiSCal. el artÍCulo 34 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN ViGeNte HaSta el 31 
de diCiemBre de 2006, eS uNa Norma de Na-
turaleZa SuStaNtiVa. 2a./J. SeptiemBre 1112

CoNSulta FiSCal. el Cuarto pÁrraFo del ar-
tÍCulo 34 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN 
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CoNStituYe uNa Norma de CarÁCter adJeti-
Vo o proCedimeNtal. 1a. Julio 288

CoNSulta FiSCal. la proCedeNCia del Jui-
Cio CoNteNCioSo-admiNiStratiVo deriVa de 
la FeCHa eN Que Se preSeNtó aQuÉlla. 2a./J. SeptiemBre 1177

CoNSulta FiSCal. la reSpueSta a ÉSta deBe 
FuNdarSe eN laS diSpoSiCioNeS JurÍdiCaS 
ViGeNteS eN el momeNto eN Que Se realiZó. 2a./J. SeptiemBre 1178

CoNSulta FiSCal. NaturaleZa JurÍdiCa del 
artÍCulo 34 del CódiGo FiSCal de la Federa-
CióN ViGeNte a partir del 1 de eNero de 2007. 2a./J. SeptiemBre 1178

CoNSulta FiSCal. Si Se Formuló eN tÉrmi-
NoS del artÍCulo 34 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiem-
Bre de 2006 Y Se reSolVió CoN BaSe eN eSe 
Numeral ViGeNte a partir del 1 de eNero de 
2007, Se preSeNta uNa apliCaCióN retroaC-
tiVa eN perJuiCio del GoBerNado. 2a./J. SeptiemBre 1179

CoNSultaS FiSCaleS. el artÍCulo 34 del Códi-
Go FiSCal de la FederaCióN, ViGeNte a partir 
del 1 de eNero de 2007, al preVer Que laS reS-
pueStaS Que leS reCaiGaN Sólo SoN ViNCu-
laNteS para la autoridad, No Viola la Ga-
raNtÍa de irretroaCtiVidad de la leY. 1a. maYo 230

CoNSultaS FiSCaleS. el rÉGimeN Que reGula 
eSta FiGura a partir de doS mil Siete eS apli-
CaBle a la NeGatiVa FiCta preViSta eN el ar-
tÍCulo 37 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. t.C. maYo 1058
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CoNSultaS FiSCaleS. laS NormaS relatiVaS 
a Su reSpueSta deBeN Ser laS apliCaBleS 
al momeNto eN Que ÉSta Se emita. t.C. maYo 1059

CoNSultaS plaNteadaS por loS patroNeS CoN-
Forme al artÍCulo 17 de la leY del SeGuro 
SoCial. al No eXiStir VaCÍo u omiSióN leGiS-
latiVa reSpeCto de Su trÁmite, eS iNapli-
CaBle SupletoriameNte el artÍCulo 34 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN. t.C./J. aGoSto 922

CoNSumidor. BoNiFiCaCióN por GaraNtÍa de 
BieNeS iNmueBleS. reQuiSitoS de proCedeN-
Cia. (interpretación de los artículos 73 QuÁter y 73 
QuiNtuS de la ley Federal de protección al Consu-
midor). t.C. FeBrero 2273

CoNSumidor tÉCNiCameNte eSpeCialiZado. 
Su CoNCepto eN relaCióN CoN laS marCaS. t.C. aGoSto 1302

CoNtador pÚBliCo autoriZado para diCta-
miNar eStadoS FiNaNCieroS. eS improCedeN-
te CoNCeder la SuSpeNSióN eN el amparo 
CoNtra el aCto CoNSiSteNte eN la CaNCela-
CióN de Su reGiStro. t.C. Julio 1989

CoNtador pÚBliCo autoriZado para diCta-
miNar SoBre loS eStadoS FiNaNCieroS de 
loS CoNtriBuYeNteS. deBe NeGarSe la SuS-
peNSióN CoNtra loS eFeCtoS Y CoNSeCueN-
CiaS de la CaNCelaCióN de Su reGiStro. 2a./J. diCiemBre 2593

CoNteNCioSo admiNiStratiVo. auN CuaNdo 
la leY Federal relatiVa No eStaBleZCa uN 
proCedimieNto apliCaBle, el maGiStrado 
iNS truCtor del triBuNal Federal de JuSti-
Cia FiSCal Y admiNiStratiVa deBe reQuerir 
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al promoVeNte, para Que aClare o reGula-
riCe Su promoCióN, de Ser el CaSo mediaNte 
la eXHiBiCióN de doCumeNtoS FaltaNteS, iN-
CluSo CuaNdo loS preSeNtadoS eStÉN iNCom-
pletoS o deFeCtuoSoS, aNteS de deSeCHar 
o teNer por No iNterpueSto el eSCrito Co-
rreSpoNdieNte. t.C. eNero 3168

CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito 
Federal. el JeFe de GoBierNo deBe emplear 
loS medioS leGaleS a Su alCaNCe para lo-
Grar el total CumplimieNto de laS SeNteN-
CiaS de eSe triBuNal, CuaNdo el titular Y el 
CoNSeJo de HoNor Y JuStiCia de la SeCreta-
rÍa de SeGuridad pÚBliCa de eSa eNtidad 
Se reSiStaN a aCatarlaS (alCaNCe del pÁ-
rraFo terCero del artÍCulo 83 de la leY 
Que lo riGe). 2a./J. SeptiemBre 1180

CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el artÍCulo 57, 
pÁrraFoS peNÚltimo Y Último, de la leY Fe-
deral de proCedimieNto relatiVo, Que preVÉ 
la Forma eN Que empeZarÁ a Correr el 
plaZo para Que la autoridad dÉ CumplimieN-
to a uNa SeNteNCia aNulatoria, No Viola 
la GaraNtÍa de aCCeSo a la JuStiCia. 2a. diCiemBre 3267

CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el artÍCulo 
57, pÁrraFoS peNÚltimo Y Último, de la leY 
Federal de proCedimieNto relatiVo, Que 
preVÉ la Forma eN Que empeZarÁ a Correr 
el plaZo para Que la autoridad dÉ Cum-
plimieNto a uNa SeNteNCia aNulatoria, reS-
peta loS priNCipioS de leGalidad Y SeGuri-
dad JurÍdiCa. 2a. diCiemBre 3268

CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el emplaZamieN-
to eN diCHo JuiCio de laS perSoNaS Que 
reSultaroN VeNCedoraS eN uNa liCitaCióN 
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pÚBliCa, eN Su CarÁCter de terCeraS iNte-
reSadaS, eS uNa CueStióN de ordeN pÚBli-
Co Que deBe Ser VeriFiCada oFiCioSameNte 
por el triBuNal ColeGiado de CirCuito Que 
CoNoZCa del amparo direCto eN el Que tam-
BiÉN tieNeN la Calidad de terCeraS perJu-
diCadaS. t.C. aBril 1286

CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el plaZo de 
Cuatro meSeS para Cumplir uNa SeNteNCia 
de Nulidad, preViSto eN loS artÍCuloS 52, 53 
Y 57 de la leY Federal relatiVa, iNiCia a par-
tir del dÍa HÁBil SiGuieNte al eN Que la Sala 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
ad miNiStratiVa, iNForme a la autoridad de-
maNdada Que No Se promoVió el JuiCio 
de amparo eN CoNtra de aQuel Fallo, Siem-
pre Que diCHa parte HaYa Formulado la 
SoliCitud CorreSpoNdieNte. t.C. maYo 1059

CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. CuaN-
do No Se aCredita eN el JuiCio reSpeCtiVo 
la eXiSteNCia de laS reSoluCioNeS admiNiS-
tratiVaS impuGNadaS deBe deClararSe Su 
Nulidad liSa Y llaNa. 2a./J. diCiemBre 2645

CoNteNCioSo admiNiStratiVo. No proCede 
llamar a JuiCio a la SeCretarÍa de HaCieNda 
Y  CrÉdito pÚBliCo, CuaNdo Se CoNtroVier taN 
aCuerdoS de la JuNta direCtiVa del iNS titu-
to de SeGuridad SoCial para laS FuerZaS 
armadaS meXiCaNaS, reSpeCto de HaBereS 
de retiro, peNSioNeS o CompeNSaCioNeS. 2a./J. FeBrero 685

CoNteStaCióN a la demaNda laBoral. el 
autoriZado eN tÉrmiNoS del artÍCulo 123 
de la leY para loS SerVidoreS pÚBliCoS del 
eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS eStÁ Fa-
Cultado para ratiFiCar el eSCrito relatiVo 
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(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 17 de eNe-
ro de 1998). t.C. Julio 1990

CoNtraBaNdo BÁSiCo, preSuNto Y eQuipara-
do. eStoS delitoS Se eNCueNtraN SaNCio-
NadoS por el artÍCulo 104 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN. t.C. aGoSto 1302

CoNtraBaNdo de VeHÍCuloS de proCedeNCia 
eXtraNJera. No Se aCtualiZa el tipo peNal 
preViSto eN el artÍCulo 102, FraCCioNeS i Y 
ii, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN por 
el HeCHo de iNterNar automotoreS eN la 
FraNJa FroNteriZa Norte, eN loS eStadoS 
de BaJa CaliForNia Y BaJa CaliForNia Sur, 
eN la reGióN parCial del eStado de SoNora 
Y eN loS muNiCipioS de CaNaNea Y CaBorCa 
de eSte Último eStado, Si Su aÑo-modelo 
No eS de eNtre CiNCo Y NueVe aÑoS aNterio-
reS a la iNterNaCióN Y, por eNde, No Ser 
SuSCeptiBleS de importaCióN. t.C. eNero 3169

CoNtraBaNdo preSuNto. el artÍCulo 103, 
FraC CióN ii, del CódiGo FiSCal de la Federa-
CióN Que lo preVÉ, No Viola la GaraNtÍa de 
eXaCta apliCaCióN de la leY eN materia  
peNal. 1a./J. JuNio 95

CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe 
eXiS teNte auN CuaNdo loS CriterioS deri-
VeN de proBlemaS JurÍdiCoS SuSCitadoS eN 
proCedimieNtoS o JuiCioS diStiNtoS, Siempre 
Y CuaNdo Se trate del miSmo proBlema Ju-
rÍdiCo. p. Julio 7

CoNtradiCCióN de teSiS. deBe reSolVerSe 
auN aNte la impoSiBilidad de teNer a la ViS-
ta la eJeCutoria de la Que deriVó alGuNo 
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de loS CriterioS Que Se eStimaN diVerGeN-
teS, Si el teXto de la teSiS puBliCada eN el 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN eS SuFi-
CieNtemeNte Claro Y el puNto de dereCHo 
Que eN Él Se aBorda puede preSeNtarSe eN 
SituaCioNeS FuturaS Y reiteradaS. 2a./J. marZo 616

CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNa leS Co  -
leGiadoS de CirCuito. deBe deClararSe  
iN eXiS teNte CuaNdo la diSparidad de loS  
Cri terioS proVieNe de temaS, elemeNtoS Ju-
 rÍdiCoS Y raZoNamieNtoS diFereNteS Que No 
CoNVerGeN eN el miSmo puNto de dereCHo. 2a./J. SeptiemBre 1219

CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS Co-
leGiadoS de CirCuito. Si eS eVideNte Su iN-
eXiSteNCia, puede emitirSe la reSoluCióN 
CorreSpoNdieNte SiN eSperar a Que VeNZa 
el plaZo eStaBleCido para Que el proCura-
dor GeNeral de la repÚBliCa Formule Su 
opiNióN. 1a./J. aBril 98

CoNtraGaraNtÍa. el artÍCulo 254, FraCCióN 
ii, del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del 
eStado de JaliSCo Que la preVÉ, No eS apli-
CaBle SupletoriameNte a la leY de JuStiCia 
admiNiStratiVa de eSa eNtidad. 2a./J. SeptiemBre 1243

CoNtraGaraNtÍa. Se deBe CauCioNar el 
moN to total por el Que Se preteNda eJe-
Cutar la SeNteNCia diCtada eN uN JuiCio 
CiVil, eN CaSo de HaBerSe CoNCedido la 
SuSpeNSióN para el eFeCto de Que ÉSta No 
Se eJeCute. 1a./J. FeBrero 100

CoNtrato CoNSiGo miSmo. eS uNa FiGura 
permitida por el ordeNamieNto JurÍdiCo, 
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eN reSpeto al priNCipio de la autoNomÍa 
de la VoluNtad. t.C. maYo 1060

CoNtrato CoNSiGo miSmo. eStÁ permitido 
mieNtraS No Se reCiBa uNa iNStruCCióN eN 
CoNtrario del repreSeNtado o BieN eXiSta 
uN CoNFliCto de iNterÉS eNtre la VoluNtad 
del repreSeNtaNte Y la del repreSeNtado. t.C. maYo 1062

CoNtrato de arreNdamieNto. CuaNdo el 
autor de la SuCeSióN FalleCe duraNte Su 
ViGeNCia, eS iNdiSpeNSaBle Que el alBaCea 
NotiFiQue al arreNdatario Que SerÁ a Él a 
QuieN deBa CuBrÍrSele el paGo de laS reN-
taS relatiVaS, Y aSÍ CoNStituirSe eN titular 
de la aCCióN deriVada del iNCumplimieNto 
(leGiSlaCióN del eStado de miCHoaCÁN). t.C. FeBrero 2274

CoNtrato de SeGuro CoNtra daÑoS a VeHÍCu-
lo. leGitimaCióN aCtiVa para reClamar la 
iNdemNiZaCióN. 1a./J. oCtuBre 734

CoNtrato de SeGuro CoNtra daÑoS. Si eN 
ÉSte No Se CoNViNo uN Valor determiNado 
de iNdemNiZaCióN, SiNo uN mÉtodo de eVa-
luaCióN, la Sola aFirmaCióN del aCtor de 
Que eFeCtuó determiNadoS GaStoS e iNVer-
SioNeS, SiN preCiSarloS eN la demaNda, eS 
iNSuFiCieNte para reSolVer a Su FaVor. t.C. aBril 1287

CoNtrato de SeGuro. el tÉrmiNo de GraCia 
eStaBleCido eN el primer pÁrraFo del ar-
tÍCulo 40 de la leY relatiVa para la CeSaCióN 
de SuS eFeCtoS, eS apliCaBle a la primera 
FraCCióN de la prima Y a laS SuBSeCueNteS 
parCialidadeS. 1a./J. FeBrero 125
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CoNtrato priVado de CompraVeNta. para 
Que adQuiera FeCHa Cierta, No BaSta Que lo 
HaYa Firmado el apoderado de la parte 
VeNdedora Que FalleCió, SiNo Que Se re-
Quiere Que la perSoNa FalleCida HaYa Sido 
uNa de laS SuSCriptoraS del aCto. t.C. FeBrero 2275

CoNtratoS ColeCtiVoS de traBaJo. el HeCHo 
de Que SuS ClÁuSulaS SeaN de iNterpreta-
CióN eStriCta, No impide a loS triBuNaleS de 
traBaJo para aCudir a alGÚN mÉtodo de iN-
terpretaCióN JurÍdiCa para deSeNtraÑar 
Su alCaNCe Y, CoNSeCueNtemeNte, apliCar-
laS a uNa SituaCióN CoNCreta. t.C. JuNio 1283

CoNtratoS ColeCtiVoS. para determiNar la 
apliCaBilidad de SuS ClÁuSulaS a loS tra-
BaJadoreS de CoNFiaNZa, deBe ateNderSe 
al priNCipio de la preemiNeNCia de la VoluN-
tad de laS parteS SoBre la leY. t.C. SeptiemBre 2084

CoNtriBuCioNeS FederaleS. multa preViSta 
eN el artÍCulo 41, FraCCióN iii, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN. la autoridad FiSCal 
del eStado de JaliSCo CareCe de Compe teN-
Cia para impoNerla de maNera direCta, SiN 
preVio reQuerimieNto, reSpeCto a CoNtriBu-
CioNeS FederaleS (leGiSlaCióN ViGeNte eN 
2009). 2a./J. diCiemBre 2681

CoNtriBuCioNeS reteNidaS, traSladadaS o 
reCaudadaS. el artÍCulo 66, aNtepeNÚlti-
mo pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN, Que No autoriZa Su paGo eN par-
CialidadeS, No Viola el priNCipio de eQuidad 
triButaria. 1a./J. SeptiemBre 120
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CoNtrol de CoNVeNCioNalidad eX oFFiCio 
eN uN modelo de CoNtrol diFuSo de CoNS-
tituCioNalidad. p. diCiemBre 535

CoNtrol del taBaCo. el artÍCulo 16, FraC-
CióN ii, de la leY GeNeral relatiVa No deBe 
Ser Sometido a uN eSCrutiNio de iGualdad 
iNteNSo. p. aGoSto 24

CoNtrol del taBaCo. el artÍCulo 16, FraC-
CióN ii, de la leY GeNeral relatiVa No Viola 
la GaraNtÍa de iGualdad. p. aGoSto 25

CoNtrol del taBaCo. el artÍCulo 16, FraC-
CióN ii, de la leY GeNeral relatiVa No Viola 
la GaraNtÍa de liBertad de ComerCio. p. aGoSto 26

CoNtrol del taBaCo. el artÍCulo 16, FraC-
CióN ii, de la leY GeNeral relatiVa No Viola 
laS GaraNtÍaS de leGalidad Y SeGuridad 
JurÍdiCa. p. aGoSto 27

CoNtrol del taBaCo. el artÍCulo 16, FraC-
CióN ii, de la leY GeNeral relatiVa, Que 
proHÍ Be eXpoNer CiGarrilloS eN luGareS 
Que per mitaN a loS CoNSumidoreS tomar-
loS direCtameNte CoNStituYe uNa medida 
raCioNalmeNte adeCuada para la CoNSe-
Cu CióN de Su FiNalidad, auNQue No Se eX-
tieNda a otroS produCtoS deriVadoS del 
taBaCo. p. aGoSto 28

CoNtrol del taBaCo. loS artÍCuloS 78 Y 79 
del reGlameNto de la leY GeNeral relati-
Va, No ViolaN loS priNCipioS de reSerVa de 
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leY, de SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa Y de Su-
premaCÍa CoNStituCioNal. 2a. diCiemBre 3268

CoNtrol diFuSo. p. diCiemBre 549

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. aNte la au-
SeNCia de CoNCeptoS de iNValideZ, deBe So-
BreSeerSe eN el JuiCio. p. aGoSto 888

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el deCreto 
NÚmero 525 puBliCado el 5 de diCiemBre  
de 2007 eN el periódiCo oFiCial del eStado de 
moreloS, mediaNte el Cual Se reFormó el 
artÍCulo 32 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
eSa eNtidad, CoNStituYe uN NueVo aCto le-
GiSlatiVo para eFeCtoS de la oportuNidad 
de Su impuGNaCióN. p./J. oCtuBre 281

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el plaZo para 
promoVerla CoNtra uNa omiSióN deriVada 
de uN aCto poSitiVo Que No Se CoNtroVir-
tió oportuNameNte eS el Que riGe la impuG-
NaCióN de ÉSte. p./J. eNero 2716

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el proCeSo 
leGiSlatiVo de uNa Norma impuGNada No 
puede CaliFiCarSe de HeCHo NueVo. p./J. oCtuBre 282

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. iNterÉS leGÍ-
timo. No lo tieNeN loS muNiCipioS para im-
puGNar laS CoNVoCatoriaS para loS proCe-
dimieNtoS de liCitaCioNeS pÚBliCaS emitidaS 
por petróleoS meXiCaNoS. 1a. oCtuBre 1109

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. loS muNiCi-
pioS CareCeN de iNterÉS leGÍtimo para pro-
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moVerla CoNtra diSpoSiCioNeS GeNeraleS 
Que CoNSidereN ViolatoriaS de dereCHoS de 
loS pueBloS Y ComuNidadeS iNdÍGeNaS Que 
HaBiteN eN Su territorio, Si No GuardaN 
relaCióN CoN la eSFera de atriBuCioNeS 
Que la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS leS CoNFiere. p./J. diCiemBre 429

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. No eS eXtem-
porÁNea auN CuaNdo Se preSeNte el miSmo 
dÍa eN Que el promoVeNte teNGa CoNo-
CimieNto, Se oSteNte SaBedor o HuBiere 
Sido NotiFiCado reSpeCto del aCto, o BieN, 
Se puBliQue la Norma o Se produZCa Su 
primer aCto de apliCaCióN. p./J. eNero 2811

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. No eS la VÍa 
idóNea para impuGNar la reSoluCióN Ju-
riSdiCCioNal emitida por uN triBuNal de  
lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo loCal eN la 
Que aSiGNa NotarÍaS Y ordeNa al eJeCutiVo 
eStatal eXpedir loS FÍatS reSpeCtiVoS, auN 
CuaNdo Se aleGue iNVaSióN de eSFeraS Com-
peteNCialeS. p. eNero 2812

CoNtroVerSia del ordeN Familiar. auSeN-
Cia de FormalidadeS eN la demaNda por Com-
pareCeNCia Y CoNSeCueNCiaS proCeSaleS 
de CualQuier irreGularidad u omiSióN eN 
el aCta relatiVa. t.C. eNero 3169

CoNtroVerSia del ordeN Familiar. auSeN-
Cia de FormalidadeS eN la demaNda por Com-
pareCeNCia Y CoNSeCueNCiaS proCeSaleS 
de CualQuier irreGularidad u omiSióN eN 
el aCta relatiVa. t.C. Julio 1991
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CoNtroVerSia del ordeN Familiar (diVor-
Cio) Que iNVoluCre dereCHoS de meNoreS. 
loS CoNCeptoS de ViolaCióN relatiVoS al 
FoNdo del aSuNto, deBeN aNaliZarSe Si No 
Se eNCueNtraN ViNCuladoS CoN la Viola-
CióN proCeSal deClarada FuNdada (apli-
CaCióN aNalóGiCa de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 148/2009). t.C. marZo 2293

CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. Si la re-
preSeNtaCióN de loS órGaNoS pÚBliCoS 
eStÁ CoNdiCioNada eN NormaS iNterNaS al 
CumplimieNto de determiNadoS reQuiSi-
toS, Su oBSerVaNCia puede Ser aCreditada 
duraNte la SeCuela del proCedimieNto. 1a. NoViemBre 272

CoNtroVerSiaS SoBre Guarda, CuStodia, 
VioleNCia iNtraFamiliar Y CoNViVeNCiaS de 
meNoreS. loS miemBroS del NÚCleo Fami-
liar deBeN aCatar laS órdeNeS del JuZGa-
dor eN BeNeFiCio del iNterÉS Superior de 
aQuÉlloS. t.C. marZo 2295

CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS 
HumaNoS, apliCaCióN de Su artÍCulo 25.  
el ordeNamieNto JurÍdiCo meXiCaNo preVÉ 
Como FiGuraS de deFeNSa reSpeCto de loS 
aCtoS de laS autoridadeS FiSCaleS el re-
CurSo de reVoCaCióN Y el JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo Federal, CuYo oB Jeto 
eS tutelar el dereCHo HumaNo de proteC-
CióN JudiCial reCoNoCido eN diCHo pre-
Cepto. t.C. diCiemBre 3750
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CoNVeNio de termiNaCióN de la relaCióN 
de traBaJo. Si el traBaJador demaNda Su 
Nulidad por eStimar Que el Salario aHÍ 
preCiSado No CorreSpoNde CoN el Que 
deBió CuaNtiFiCarSe Su liQuidaCióN Y la JuN-
ta reSuelVe CoN BaSe eN aQuÉl Y el reCiBo 
FiNiQuito Que CoNStituYe Su aNeXo, SiN 
CoNSiderar lo aleGado por el aCtor reS-
peCto a Su iNteGraCióN CoN diVerSaS preSta-
CioNeS eXtraleGaleS, diCHa deCiSióN eS 
Violatoria de GaraNtÍaS. t.C. marZo 2296

CoNVeNio laBoral. el SuSCrito por el apo-
derado del traBaJador eN la etapa de 
CoNCiliaCióN, reQuiere de la ratiFiCaCióN 
perSoNal de ÉSte para Que adQuiera Vali-
deZ eN el JuiCio. 2a./J. eNero 627

CoNVeNio SoBre traNSporteS aÉreoS eNtre 
el GoBierNo de loS eStadoS uNidoS meXiCa-
NoS Y el GoBierNo de loS eStadoS uNidoS 
de amÉriCa. deBe preValeCer, CoNForme 
a loS priNCipioS de JerarQuÍa Y eSpeCia-
lidad, SoBre laS leYeS triButariaS. t.C. aGoSto 1303

CoNVeNio SoBre traNSporteS aÉreoS eNtre 
el GoBierNo de loS eStadoS uNidoS meXiCa-
NoS Y el GoBierNo de loS eStadoS uNidoS 
de amÉriCa. la apliCaCióN de Su artÍCulo 7, 
iNCiSo d), No depeNde de Que eN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo Se demueStre 
la reCiproCidad eN Su apliCaCióN por 
parte del SeGuNdo de loS iNdiCadoS paÍSeS. t.C. aGoSto 1304

CoNVeNio SoBre traNSporteS aÉreoS eNtre 
el GoBierNo de loS eStadoS uNidoS meXiCa-
NoS Y el GoBierNo de loS eStadoS uNidoS 
de amÉriCa. la eXeNCióN preViSta eN Su 
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artÍCulo 7, iNCiSo d), eS apliCaBle al im-
pueSto al Valor aGreGado. t.C. aGoSto 1305

CoNVeNioS eN materia eleCtoral. el HeCHo 
de Que la SoliCitud del iNStituto eleCtoral 
Y de partiCipaCióN CiudadaNa del eStado 
de taBaSCo diriGida al iNStituto Federal 
eleCtoral para Su CeleBraCióN, reGu-
lada eN el artÍCulo 29, Último pÁrraFo, 
de la leY eleCtoral de eSa eNtidad, deBa 
FormularSe CoN 12 meSeS de aNtiCipaCióN 
al iNiCio del proCeSo eleCtoral loCal No 
SiGNiFiCa Que Sólo pueda HaCerSe eN uN dÍa 
eSpeCÍFiCo. p./J. oCtuBre 283

CoNVeNioS eNtre laS autoridadeS eleCto-
raleS admiNiStratiVaS Y el iNStituto Federal 
eleCtoral para la orGaNiZaCióN de proCe-
SoS eleCtoraleS loCaleS. loS eStadoS CueN-
taN CoN uN marGeN de reGulaCióN SoBre 
aQuÉlloS eN taNto No CoNtraVeNGaN laS 
diSpoSiCioNeS del ordeNamieNto Supremo 
Que loS HaBilita. p./J. oCtuBre 284

CoNVeNioS o liQuidaCioNeS laBoraleS. pro-
Cede aNaliZar de oFiCio Su ValideZ o Nuli-
dad, auNQue No HaYa Sido motiVo de la 
aCCióN eJerCida por el traBaJador. t.C. aBril 1288

CoNVeNioS o liQuidaCioNeS laBoraleS. Si 
Se reCoNoCe el adeudo de preStaCioNeS 
a FaVor del traBaJador, pero Se CoNdi-
CioNa Su paGo al reSultado de uN aCoN-
teCimieNto Futuro, el aCuerdo CoNdiCio-
NaNte eS Nulo por CoNteNer reNuNCia de 
dereCHoS. t.C. aBril 1289
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CoNViVeNCia. la SeNteNCia de SeGuNda 
iNStaNCia Que ordeNa repoNer el proCe-
dimieNto Y deJar iNSuBSiSteNte la de pri-
mera eN la Cual Se HaBÍa autoriZado 
aQuÉlla, CoNStituYe uN aCto de impoSiBle 
reparaCióN CoNtra el Que proCede am-
paro iNdireCto. t.C. eNero 3170

CoNViVeNCia proViSioNal de loS aBueloS 
CoN loS meNoreS de edad. eNCueNtra Su 
FuNdameNto eN loS artÍCuloS 4, 5 Y 8 de la 
CoNVeNCióN SoBre loS dereCHoS del NiÑo, 
a la luZ del iNterÉS Superior del NiÑo. t.C. FeBrero 2276

CoNViVeNCia, rÉGimeN de. priNCipioS JurÍ-
diCoS Que deBeN teNerSe eN CueNta para 
Su CorreCto deSarrollo eNtre meNoreS 
Y SuS proGeNitoreS, CuaNdo ÉStoS Se eN-
CueNtraN SeparadoS o diVorCiadoS. t.C./J. aBril 1085

CoordiNaCióN FiSCal. el artÍCulo 11-a de 
la leY relatiVa, al preVer uN plaZo Cierto 
para iNterpoNer el reCurSo de iNCoNFor-
midad por iNCumplimieNto de laS diSpoSi-
CioNeS del SiStema NaCioNal CorreSpoN-
dieNte, iNStituYe uNa reGla iNStrumeNtal 
reSpeCto de la Cual No riGe la GaraNtÍa 
de irretroaCtiVidad de la leY (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 2008). 2a./J. diCiemBre 2710

CoordiNaCióN FiSCal. la apliCaCióN del 
artÍCulo 11-a, primer pÁrraFo, de la leY 
relatiVa, a partir de Que Se reFormó para 
limitar el plaZo para la iNterpoSiCióN del 
reCurSo Que preVÉ, CuaNdo Se impuGNeN 
aCtoS aNterioreS a la eNtrada eN ViGor 
de diCHa reForma, No iNFriNGe la Ga-
raNtÍa de irretroaCtiVidad de la leY Que 
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CoNSaGra el artÍCulo 14 de la CoNSti-
tuCióN Federal. t.C. aGoSto 1306

CoordiNaCióN FiSCal. loS artÍCuloS 9o. Y 49 
de la leY relatiVa, Que preVÉN Que laS apor-
taCioNeS Y partiCipaCioNeS FederaleS SoN 
iNemBarGaBleS, No ViolaN el artÍCulo 123, 
apartado a, FraCCióN XXiii, de la CoNSti-
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. 2a. diCiemBre 3269

Copia Simple de doCumeNto priVado oFre-
Cido Como prueBa eN el JuiCio laBoral. 
eS leGal la determiNaCióN del triBuNal 
reSpoNSaBle Que le otorGa Valor iNdi-
Ciario Si No Se lleVó a CaBo Su perFeC-
CioNamieNto (leGiSlaCióN del eStado de 
tamaulipaS). t.C./J. eNero 2891

CopiaS FotoStÁtiCaS No CoteJadaS. la pre-
SuNCióN de teNer por CiertoS loS HeCHoS 
Que Se preteNdeN aCreditar CoN ellaS 
por Falta de eXHiBiCióN de Su oriGiNal No 
opera CuaNdo SeaN diVerSaS a loS doCu-
meNtoS Que el patróN tieNe oBliGaCióN 
de CoNSerVar Y eXHiBir eN JuiCio, o de 
aQuelloS de loS Que eXiStaN iNdiCioS de Que 
Él loS poSee, mÁXime Si NeGó Su eXiSteNCia 
Y el oFereNte No demoStró uN oCultamieN-
to de datoS o de Que eFeCtiVameNte eXiStió 
el oriGiNal. t.C. JuNio 1284

CopiaS FotoStÁtiCaS SimpleS. laS Que Se 
aNeXaN a la demaNda de amparo o al eS-
Crito CoN el Que Se iNterpoNe el reCurSo 
de reViSióN deBeN apreCiarSe CoN la ampli-
tud de Criterio Que el CaSo amerita, iNde-
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peNdieNtemeNte de Que tal ValoraCióN 
pudiera Variar eN el proCeSo. t.C. Julio 1991

CopiaS para la FormaCióN del iNCideNte 
de SuSpeNSióN. Su CompulSa. eS oBliGa-
CióN del JueZ de diStrito CuaNdo Se eXHiBaN 
CoN la demaNda CopiaS SimpleS de loS 
doCumeNtoS oriGiNaleS. t.C. Julio 1992

Copropiedad Que tieNe Su oriGeN eN la 
SoCiedad CoNYuGal. eS CompeteNte el JueZ 
eN materia CiVil para CoNoCer del JuiCio eN 
el Que Se reClame Su termiNaCióN, CuaNdo 
Ya Se deCretó el diVorCio Y Ha preSCrito la 
aCCióN para liQuidar diCHa SoCiedad 
CoNYuGal. t.C. aBril 1290

Copropietario aFeCtado eN la aCCióN de 
eXtiNCióN de domiNio. Su GaraNtÍa de audieN-
Cia Queda SatiSFeCHa auNQue No HaYa Sido 
llamado a la aVeriGuaCióN preVia Que 
dio oriGeN al JuiCio relatiVo. t.C. FeBrero 2278

CopropietarioS de BieNeS SuJetoS al pro-
CedimieNto de eXtiNCióN de domiNio. la de-
FeNSa del BieN CorreSpoNde a CualQuiera 
de elloS Y No eS NeCeSario Que iNterVeN-
GaN eN el JuiCio todoS loS CotitulareS de 
la propiedad. t.C. FeBrero 2278

CorrupCióN de meNoreS e iNCapaCeS. el 
artÍCulo 168, SeGuNdo pÁrraFo, del CódiGo 
peNal para el eStado de SoNora, No Viola 
el artÍCulo 104, FraCCióN i, de la CoNSti-
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. 1a. marZo 458
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CoSa JuZGada. deBe aNaliZarSe de oFiCio 
CuaNdo el JuZGador adVierte Su eXiSteNCia 
auNQue No HaYa Sido opueSta Como eXCep-
CióN por alGuNa de laS parteS. 1a./J. Julio 37

CoSa JuZGada iNdireCta o reFleJa. Su eFiCa-
Cia deNtro del JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo. 2a./J. eNero 661

CoSa JuZGada. la CaduCidad del iNCi-
deNte por el Que Se tramita Como eXCep-
CióN proCeSal, impliCa Que Ya No pueda 
reeXamiNarSe eN SeNteNCia deFiNitiVa la 
aCtualiZaCióN o No de eSa FiGura JurÍ-
diCa, auN CuaNdo Sea de ordeN pÚBliCo 
(leGiSlaCióN del eStado de NueVo leóN). t.C. maYo 1063

CoSa JuZGada. No Se aCtualiZa Si eN preVio 
JuiCio la preteNSióN Fue deSeStimada por 
operar la eXCepCióN de oSCuridad eN la 
demaNda. t.C. aBril 1291

CoSa JuZGada. No Se aCtualiZa Si eN uN 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal 
Se deCretó el SoBreSeimieNto por CoNSi-
derar Que QuieN demaNdó eN repreSeN-
taCióN de uNa SoCiedad merCaNtil No 
CoNtaBa CoN laS FaCultadeS reQueridaS Y 
diVerSa perSoNa FÍSiCa promueVe NueVa-
meNte eN repreSeNtaCióN de la miSma em-
preSa, al No eXiStir ideNtidad de parteS. t.C. SeptiemBre 2085

CoSa JuZGada reFleJa. CaSo eN Que Se aC-
tualiZa por tratarSe de aCtuaCioNeS deri-
VadaS de la miSma CauSa peNal e impliCa 
la improCedeNCia del JuiCio de amparo eN 
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tÉrmiNoS del artÍCulo 73, FraCCióN iV, de 
la leY de la materia. t.C. aBril 1291

CoSa JuZGada reFleJa. el eStudio de la 
eXCepCióN relatiVa deBe realiZarSe eN 
la SeNteNCia deFiNitiVa. 1a./J. aBril 136

CoStaS. CaSo eN Que proCede la CoNdeNa 
a Su paGo aNte la iNaSiSteNCia de uNa de 
laS parteS a la audieNCia de aVeNimieNto 
(leGiSlaCióN del eStado de QuiNtaNa roo). t.C. aBril 1292

CoStaS deriVadaS de la deClaraCióN de Ca-
duCidad de la iNStaNCia. eS improCedeNte 
la CoNdeNa al demaNdado reCoNViNieNte Si 
No Fue emplaZado el aCtor priNCipal (leGiS-
laCióN del eStado de tamaulipaS). t.C. eNero 3171

CoStaS. el artÍCulo 6o., primer pÁrraFo, 
de la leY Federal de proCedimieNto CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo, No Se CoNtra-
poNe CoN lo diSpueSto por el artÍCulo 17 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. t.C. marZo 2296

CoStaS. el artÍCulo 140, FraCCióN iV, del Có-
diGo de proCedimieNtoS CiVileS para el 
diStrito Federal, al preVer la CoNdeNa 
reSpeCtiVa tratÁNdoSe de SeNteNCiaS 
CoNFormeS de toda CoNFormidad, No Viola 
la GaraNtÍa de iGualdad. 1a. aBril 306

CoStaS eN el JuiCio ordiNario CiVil. proCe-
de CoNdeNar al terCero llamado a JuiCio 
Que al HaBer adQuirido el CarÁCter de 
parte, apeló del Fallo de primera iNStaN-
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Cia Que Fue CoNFirmado por el triBuNal 
de alZada. t.C. aGoSto 1307

CoStaS eN materia merCaNtil. No Se aCtua-
liZa la HipóteSiS NormatiVa preViSta eN el 
artÍCulo 1084, FraCCióN iV, del CódiGo de 
ComerCio, eN FaVor de uN CodemaNdado, 
CuYa aBSoluCióN Se deCretó eN la SeN-
teNCia de primera iNStaNCia Y el aCtor, al 
iNterpoNer reCurSo de apelaCióN, No 
eXpreSó aGraVioS eN CoNtra de eSa deter-
miNaCióN CoNCreta. t.C. aBril 1292

CoStaS eN SeGuNda iNStaNCia. deBeN CalCu-
larSe CoNForme a laS diSpoSiCioNeS eSta-
BleCidaS eN loS artÍCuloS 7o., FraCCioNeS 
ii Y XVii Y 8o., FraCCióN iV, de la leY de araN-
CeleS para el eStado de BaJa CaliForNia. t.C. aGoSto 1308

CoStaS. eS improCedeNte deCretar la CoN-
deNa a CarGo de la aCtora eN tÉrmiNoS de 
la FraCCióN V del artÍCulo 140 del CódiGo 
de proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito 
Federal ViGeNte, CuaNdo Se deClara FuN-
dada la eXCepCióN de improCedeNCia de 
la VÍa. t.C. marZo 2297

CoStaS. eS improCedeNte Su CoNdeNa CoN-
Forme al SiStema del VeNCimieNto, CuaNdo 
el JuiCio de diVorCio Se FuNda eN la Cau-
Sal de SeparaCióN de loS CóNYuGeS por 
mÁS de doS aÑoS SiN Cumplir loS FiNeS 
del matrimoNio (leGiSlaCióN del eStado de 
NueVo leóN). t.C. aGoSto 1308

CoStaS. para determiNar Si el JuiCio de Nu-
lidad de CoNtrato eS de CuaNtÍa deter-
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miNada o No deBe ateNderSe al oBJeto 
del CoNtrato, Si el miSmo eS de CuaNtÍa de-
termiNaBle o No. t.C. diCiemBre 3752

CoStaS. para eStaBleCer Su moNto CuaNdo 
eN la CoNtieNda Se reClamaN preStaCioNeS 
de CuaNtÍa iNdetermiNada e iNdetermiNa-
Ble, deBe ateNderSe, ademÁS del Valor del 
NeGoCio, a todaS laS CoNStaNCiaS Que iNte-
GraN el Sumario, auN CuaNdo laS preSta-
CioNeS reClamadaS No SeaN de CarÁCter 
prepoNderaNtemeNte eCoNómiCo. 1a./J. FeBrero 149

CoStaS por la CaduCidad de la primera 
iNStaNCia eN materia merCaNtil. la Com-
peNSaCióN Que puede produCirSe por la 
eXCepCióN de Nulidad opueSta por el de-
maNdado, Sólo puede reFerirSe al aCto 
JurÍdiCo FuNdatorio de la aCCióN, Y No a 
alGuNo aCCideNtal o aCCeSorio a ÉSte. t.C. maYo 1064

CoStaS. proCede Su CoNdeNa CuaNdo Se 
deCreta la CaduCidad de la iNStaNCia 
(leGiSlaCióN del eStado de NueVo leóN). t.C./J. eNero 2902

CoteJo o CompulSa de doCumeNtoS Que Se 
eNCueNtraN eN iNStalaCioNeS del propio 
oFereNte pero eN luGar diStiNto al de la 
reSideNCia de la JuNta. Si Se SoliCita por 
eXHorto Y la autoridad eXHortada omite 
dar CumplimieNto a la petiCióN, la JuNta 
deBe ordeNar al aCtuario de Su adS-
CripCióN la realiZaCióN de la diliGeNCia 
traSladÁNdoSe a eSe luGar. t.C. SeptiemBre 2086

CrÉdito CoN GaraNtÍa HipoteCaria del 
FoViSSSte. el HeCHo de Que No Se HaYaN 
eFeCtuado loS deSCueNtoS al traBaJa dor, 
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No SiGNiFiCa Que HaYa CoNSeNtido la apli-
CaCióN del artÍCulo 20 de la leY de la mate-
ria, a peSar de Que aQuÉl reCoNoZCa 
Que el CoNtrato Se CeleBró eN tÉrmiNoS 
de eSa leGiSlaCióN Y Que CoNoCe el CoN-
teNido, ValideZ Y alCaNCe del "proGrama 
eXtraordiNario de CrÉditoS para ViVieNda 
a loS traBaJadoreS del eStado". t.C. JuNio 1285

CrÉdito FiSCal. tieNe eSa NaturaleZa la peNa 
CoNVeNCioNal deriVada del iNCumplimieN-
to de uN CoNtrato admiNiStratiVo Federal 
Y, eN CoNSeCueNCia, puede Ser eXiGiBle a 
traVÉS del proCedimieNto admiNiStratiVo 
de eJeCuCióN. t.C. Julio 1993

CrÉdito reFaCCioNario. la eXHiBiCióN de loS 
paGarÉS deriVadoS del CoNtrato relatiVo 
eS SuFiCieNte para la proCedeNCia de la 
VÍa eJeCutiVa merCaNtil. 1a./J. marZo 215

CriterioS emitidoS por el pleNo de laS JuN-
taS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe. Su iNapli-
CaCióN. t.C. maYo 1064

CriterioS emitidoS por la Corte iNterame-
riCaNa de dereCHoS HumaNoS CuaNdo 
el eStado meXiCaNo No Fue parte. SoN 
orieNtadoreS para loS JueCeS meXiCaNoS 
Siempre Que SeaN mÁS FaVoraBleS a la 
perSoNa eN tÉrmiNoS del artÍCulo 1o. de 
la CoNStituCióN Federal. p. diCiemBre 550

CuaNtÍa del NeGoCio eN JuiCioS merCaN-
tileS. deBe ateNder a laS preStaCioNeS 
lÍQuidaS preCiSadaS eN el eSCrito de de-
maNda para eStaBleCer la proCedeNCia 
del medio ordiNario de deFeNSa, CoN iNde-
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peNdeNCia del ordeN eN Que Se HuBiereN 
reClamado. t.C. aGoSto 1309

CueNta de aHorro para el retiro. CuaNdo 
el traBaJador demaNda la deVoluCióN 
de laS CaNtidadeS Que la iNteGraN, Y de-
mueStra Que Fue BeNeFiCiado CoN el otor-
GamieNto de uNa peNSióN por CeSaNtÍa eN 
edad aVaNZada por el iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial, pero omite aCreditar 
la eXiSteNCia, SaldoS o moVimieNtoS de 
aQuÉlla, la JuNta deBe ordeNar, CoN Cita-
CióN a laS parteS, el deSaHoGo de laS prue-
BaS NeCeSariaS para tal FiN. t.C. SeptiemBre 2086

CueNtaS BaNCariaS. Su aSeGuramieNto Como 
medida preCautoria eN uN JuiCio CiVil, 
CauSa uNa aFeCtaCióN eXorBitaNte Que 
deBe Ser reparada eN amparo iNdireCto. t.C. marZo 2298

Cuerpo de poliCÍa del eStado de Guerrero. 
el HeCHo de Que SuS miemBroS HaYaN ad-
Quirido eSa Calidad porQue leS Fue eXpe-
dido uN NomBramieNto de poliCÍa Y oSteN-
taroN eSe CarGo duraNte todo el tiempo 
Que duró la preStaCióN de SuS SerViCioS, 
No SiGNiFiCa Que por eSa Sola CirCuNS-
taNCia HaYaN realiZado laS FuNCioNeS 
iNHereNteS a Él, pueS deBe demoStrarSe 
Que realmeNte Se deSempeÑaroN CoN 
eSe CarÁCter. t.C. eNero 3172

Cuerpo de poliCÍa del eStado de Guerrero. 
la relaCióN JurÍdiCa SuStaNCial de SuS 
miem BroS CoN la depeNdeNCia a la Cual Se 
eNCueNtraN adSCritoS eS de NaturaleZa 
laBoral, Si aCreditaN HaBer deSempe-
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Ñado CarGoS emiNeNtemeNte admiNiStra-
tiVoS Y No poliCialeS. t.C. eNero 3173

Cuerpo del delito. la SeNteNCia Que uti-
liCe Y teNGa por aCreditado eSte CoNCepto 
proCeSal, eN luGar de loS elemeNtoS del 
tipo peNal, eS Violatoria de laS GaraNtÍaS 
de eXaCta apliCaCióN de la leY peNal, FuN-
dameNtaCióN Y motiVaCióN, CoNSaGradaS 
eN loS artÍCuloS 14 Y 16 de la CoNStitu-
CióN Federal. t.C./J. aGoSto 926

CuerpoS de SeGuridad pÚBliCa. la CoNCe-
SióN del amparo CoNtra la SeparaCióN 
eN el CarGo de SuS miemBroS No puede Ser 
para el eFeCto de Que SeaN reiNStaladoS, 
auN CuaNdo el aCto reClamado HaYa Sido 
diCtado por autoridad iNCompeteNte. t.C. marZo 2299

CuerpoS de SeGuridad pÚBliCa. Si laS preS-
taCioNeS reClamadaS eN JuiCio por SuS 
miemBroS SoN de NaturaleZa NetameNte 
laBoral, Compete Su CoNoCimieNto al tri-
BuNal eStatal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe 
de SaN luiS potoSÍ. t.C. aBril 1293

CumplimieNto del Fallo proteCtor. tra-
tÁNdoSe de oBliGaCioNeS de paGo a CarGo 
de laS autoridadeS de la admiNiStraCióN 
pÚBliCa del diStrito Federal, el JueZ de 
diStrito deBe reQuerir a la CoNSeJerÍa 
JurÍdiCa Y de SerViCioS leGaleS loCal para 
Que eN eJerCiCio de SuS FaCultadeS otor-
Gue Su ViSto BueNo, a eFeCto de Que Se 
realiCeN loS paGoS CorreSpoNdieNteS. 1a./J. SeptiemBre 134

Cuota SoCial. al CoNStituir uNa aportaCióN 
deStiNada al GaSto pÚBliCo eN materia de 
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SeGuridad SoCial, reSulta improCedeNte Su 
eNtreGa al traBaJador peNSioNado. t.C. JuNio 1286

Cuota SoCial. eS improCedeNte Su eNtreGa 
al traBaJador, al reCiBir uNa peNSióN 
deriVada del plaN de peNSioNeS Comple-
meNtario a la leY del SeGuro SoCial preViS-
to eN uN CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo, 
al amparo de la leY del SeGuro SoCial 
deroGada (CoNtratoS ColeCtiVoS del imSS 
Y de telmeX). 2a./J. Julio 405

CuotaS de SeGuridad SoCial. la omiSióN 
del eStado Y loS orGaNiSmoS pÚBliCoS de 
eFeCtuar loS deSCueNtoS CorreSpoN-
dieNteS No tieNe Como SaNCióN el paGo a 
Su CarGo (iNterpretaCióN del artÍCulo 
135 de la leY del iNStituto de SeGuridad Y 
SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS 
del GoBierNo Y muNiCipioS del eStado de 
BaJa CaliForNia). t.C. Julio 1994

CuStodia del meNor. el artÍCulo 997 del 
CódiGo CiVil para el eStado de QuiNtaNa 
roo, ViGeNte HaSta el 10 de diCiemBre de 
2010, Que eStaBleCe uNa prerroGatiVa a 
FaVor de la madre reSpeCto de eSe dere-
CHo, CoN VeNtaJa SoBre el padre, traNS-
Grede la GaraNtÍa de iGualdad. t.C. aBril 1294

daÑo al patrimoNio moral de laS perSo-
NaS. Se puede CauSar CoN NotaS periodÍS-
tiCaS Que SoBrepaSaN loS lÍmiteS del liBre 
eJerCiCio del periodiSmo, el dereCHo a la 
iNFormaCióN Y la liBertad de eXpreSióN, 
al No teNer la iNteNCióN de HaCer del 
CoNoCimieNto uN HeCHo de iNterÉS GeNe-
ral, Ni SirVeN a laS perSoNaS para la toma 
de deCiSioNeS Que eNriQueZCaN la CoNVi-
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VeNCia o partiCipaCióN demoCrÁtiCa (leY de 
reSpoNSaBilidad CiVil para la proteCCióN 
del dereCHo a la Vida priVada, el HoNor Y 
la propia imaGeN eN el diStrito Federal). t.C. maYo 1067

daÑo moral. CoNCurreNCia de ordeNamieN-
toS por aBuSo del dereCHo a la iNForma-
CióN Y de la liBertad de eXpreSióN. t.C. FeBrero 2281

daÑo moral deriVado de puBliCaCioNeS pe-
riódiCaS, preSCripCióN de la aCCióN de 
reparaCióN del. apliCaCióN del artÍCulo 1934 
del CódiGo CiVil para el diStrito Federal. t.C. SeptiemBre 2089

daÑo moral. la aCCióN CompeNSatoria 
CorreSpoNdieNte eS de CarÁCter CiVil, 
auNQue Su eJerCiCio Se relaCioNe CoN el 
CumplimieNto de uN CoNtrato merCaNtil. 1a. FeBrero 612

daÑo moral. la aFeCtaCióN a la Salud 
por ataQueS al HoNor eStÁ SuJeta a la 
ComproBaCióN del NeXo CauSal. t.C. FeBrero 2282

daÑo moral. Su CuaNtiFiCaCióN No deBe 
limitarSe al CÁlCulo del perJuiCio, ideNtiFi-
Cado Como luCro CeSaNte. t.C. NoViemBre 619

daÑo moral. tratÁNdoSe de aFeCtaCióN al 
HoNor por aBuSo de laS liBertadeS de 
iNFormaCióN Y de eXpreSióN deBe aNali-
ZarSe el CoNteXto. t.C. FeBrero 2283

daÑoS CauSadoS eN tÉrmiNoS del CapÍtulo 
V del tÍtulo primero de loS CódiGoS CiVileS 
Federal Y para el diStrito Federal. iNiCio 
del Cómputo del plaZo para Que opere 
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la preSCripCióN de la aCCióN relatiVa a Su 
reparaCióN, CoNForme al artÍCulo 1934 de 
diCHoS ordeNamieNtoS. 1a./J. diCiemBre 2206

daÑoS CauSadoS por la CoNStruCCióN de 
ediFiCioS. CarGa de la prueBa. t.C. FeBrero 2284

daÑoS Y perJuiCioS deriVadoS de la SuS-
peNSióN deFiNitiVa, tratÁNdoSe de uNa SeN-
teNCia deFiNitiVa CoNdeNatoria de uNa 
CaNtidad determiNada. t.C. Julio 1995

daÑoS Y perJuiCioS eN el iNCideNte preViS-
to eN el artÍCulo 129 de la leY de amparo. 
HeCHoS Que deBe demoStrar el terCero per-
JudiCado para aCreditarloS CuaNdo, aNte 
la SuSpeNSióN del aCto reClamado, No pudo 
diSpoNer del iNmueBle CoNtroVertido. 1a./J. SeptiemBre 148

daÑoS Y perJuiCioS eN el JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo oriGiNadoS por "Falta 
GraVe". el artÍCulo 6o., Cuarto pÁrraFo, de 
la leY Federal de proCedimieNto relatiVa, al 
preVer el paGo de loS CauSadoS al aCtor, 
a CarGo de la autoridad demaNdada, No 
CoNtraVieNe el artÍCulo 113, SeGuNdo pÁ-
rraFo, de la CoNStituCióN Federal. t.C. oCtuBre 1623

daÑoS Y perJuiCioS eN el JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo oriGiNadoS por "Falta 
GraVe". el artÍCulo 6o., Cuarto pÁrraFo, 
de la leY Federal de proCedimieNto rela-
tiVa, al preVer el paGo de loS CauSadoS 
al aCtor, a CarGo de la autoridad demaN-
dada, No Viola la GaraNtÍa de Gratuidad 
de JuStiCia CoNteNida eN el artÍCulo 17, 
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SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNStituCióN Fe-
deral. t.C. oCtuBre 1624

datoS del reGiStro eleCtróNiCo del iSSSte 
reSpeCto del eJerCiCio del dereCHo de 
opCióN eNtre el rÉGimeN eStaBleCido eN el 
artÍCulo dÉCimo traNSitorio de la leY 
de la materia o la aCreditaCióN de BoNoS de 
peNSióN eN la CueNta iNdiVidual del tra-
BaJador. Si aNte la No CoiNCideNCia de la 
eleCCióN del traBaJador CoN aQuÉlloS el 
iNStituto No CorriGe diCHa omiSióN al Ser 
uN aCto NeGatiVo, CorreSpoNde a tal orGa-
NiSmo deSVirtuarla Y demoStrar Que rea-
liZó la CorreCCióN reSpeCtiVa. t.C. JuNio 1287

deBer de repreSióN. CorreSpoNde al eS-
tado reSpeCto de loS aCtoS CometidoS 
por SuS SerVidoreS pÚBliCoS Que CoNSti-
tuYaN maltrato eN la apreHeNSióN o eN 
laS priSioNeS. p. eNero 24

deClaraCióN ComplemeNtaria. Su preSeN-
taCióN No eXime la impoSiCióN de la multa 
CorreSpoNdieNte deriVada de uNa de-
ClaraCióN aNterior eN la Que Se eFeCtuó 
uNa CompeNSaCióN Y Se omitió dar el 
aViSo reSpeCtiVo eN el plaZo eStaBleCido 
eN el artÍCulo 23 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN. 2a./J. eNero 662

deClaraCióN de BeNeFiCiarioS reSpeCto de 
loS SalarioS Y preStaCioNeS eCoNómiCaS 
deriVadaS del traBaJo. el dereCHo al 
paGo de ÉStoS Se riGe por la leGiSlaCióN 
laBoral Y de SeGuridad SoCial, Y No por 
diSpoSiCioNeS de CarÁCter CiVil, por lo 
Que el CóNYuGe SupÉrStite Y loS HiJoS 
meNoreS de edad NaCidoS Fuera de matri-
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moNio tieNeN dereCHo a Su diSFrute (leGiS-
laCióN del eStado de mÉXiCo). t.C. JuNio 1288

deClaraCióN de CoNtriBuCioNeS preSeN-
tada a traVÉS de medioS eleCtróNiCoS. Si 
el aCuSe de reCiBo relatiVo CareCe de Sello 
diGital, eS iNeFiCaZ para aCreditar el paGo 
aduCido por el CoNtriBuYeNte mediaNte 
aQuÉlla. t.C. FeBrero 2285

deClaraCióN de preSuNCióN de muerte del 
auSeNte. No proCede aCudir a la aNaloGÍa 
eN tratÁNdoSe de laS HipóteSiS preViStaS eN 
el terCer pÁrraFo del artÍCulo 705 del Có-
diGo CiVil para el diStrito Federal. t.C. marZo 2301

deClaraCióN del iNCulpado. Si Se reSerVa 
eSte dereCHo eN tÉrmiNoS del artÍCulo 20, 
apartado a, FraCCióN ii, de la CoNStitu-
CióN Federal, eN Su teXto aNterior a la re-
Forma puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, el miNiS-
terio pÚBliCo No puede CueStioNarlo BaJo 
el arGumeNto de "preGuNtaS eSpeCialeS". t.C. FeBrero 2286

deClaraCióN preparatoria. Si No Se plaN-
teó Su Nulidad aNte la Falta de Firma del 
JueZ Que la praCtiCó Y Se CoNValidó diCHa 
aCtuaCióN CoN el diCtado del auto de tÉr-
miNo CoNStituCioNal No proCede repoNer 
el proCedimieNto. t.C. oCtuBre 1625

deClaratoria de BeNeFiCiarioS de uN traBa-
Jador FiNado. el proCedimieNto eSpeCial 
Que riGe para eSa aCCióN No preVÉ audieN-
Cia de VotaCióN Y diSCuSióN del laudo. 2a./J. SeptiemBre 1267
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deduCCioNeS eStruCturaleS Y No eStruC-
turaleS. raZoNeS Que puedeN JuStiFiCar 
Su iNCorporaCióN eN el diSeÑo NormatiVo 
del CÁlCulo del impueSto SoBre la reNta. 1a./J. FeBrero 170

deFeNSa adeCuada de iNdÍGeNaS moNo-
liNGÜeS. Si deSde Su deClaraCióN prepa-
ratoria No Se NomBra uN iNtÉrprete Y uN 
deFeNSor Que CoNoZCaN Su leNGua Y Cul-
tura para Que loS aSiStaN duraNte la 
tramitaCióN del proCeSo peNal, Se Viola eN 
Su perJuiCio el artÍCulo 2o., apartado a, 
FraCCióN Viii, primer pÁrraFo, Último 
SupueSto, de la CoNStituCióN Federal Y Se 
aCtualiZa uNa iNFraCCióN al proCedimieN-
to eN tÉrmiNoS del artÍCulo 160, FraCCio-
NeS ii Y iV, de la leY de amparo Que amerita 
Su repoSiCióN (leGiSlaCióN del eStado de 
oaXaCa). t.C. eNero 3175

deFeNSa adeCuada. deBe reSpetarSe Y 
CumplirSe eSta GaraNtÍa eN SeGuNda iNS-
taNCia, iNdepeNdieNtemeNte de Que No Sea 
el iNCulpado QuieN apele la SeNteNCia Y 
Sólo Sea llamado a la alZada CoN motiVo 
del reCurSo iNteNtado por el miNiSterio 
pÚBliCo, el aGraViado o la VÍCtima del deli-
to (leGiSlaCióN del eStado de taBaSCo). t.C. aBril 1295

deFeNSa adeCuada eN SeGuNda iNStaNCia. 
la Sala peNal del CoNoCimieNto iNCumple 
CoN eSte dereCHo FuNdameNtal Si laS Noti-
FiCaCioNeS de loS aCuerdoS del proCe-
dimieNto de apelaCióN laS realiZa a tra-
VÉS del CoordiNador de deFeNSoreS de 
oFiCio del eStado Y No direCtameNte al 
deFeNSor pÚBliCo adSCrito, deSiGNado por 
el triBuNal (leGiSlaCióN del eStado de 
taBaSCo). t.C. maYo 1068
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deFeNSa adeCuada eN SeGuNda iNStaNCia. 
Se VulNera eSte dereCHo CuaNdo el aCtua-
rio adSCrito a la Sala Que tramita la ape-
laCióN toma la iNiCiatiVa de NotiFiCar aS-
peCtoS aJeNoS al proVeÍdo por el Que Se 
ordeNa reQuerir al deFeNSor partiCular 
la aCeptaCióN Y proteSta del CarGo (le-
GiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). t.C./J. JuNio 944

deFeNSa adeCuada eN SeGuNda iNStaN-
Cia. Se VulNera eSte dereCHo CuaNdo Se 
Cita al deFeNSor partiCular deSiGNado 
para Que CompareZCa aNte el triBuNal de 
apelaCióN a uNa Hora preCiSa del dÍa 
SiGuieNte al de la NotiFiCaCióN, a FiN de 
aCeptar Y proteStar el CarGo CoNFerido 
(leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). t.C./J. JuNio 961

deFeNSa adeCuada. FormalidadeS Que deBe 
oBSerVar el triBuNal de alZada al deSiG-
Nar al deFeNSor de oFiCio (leGiSlaCióN del 
eStado de taBaSCo). t.C. aBril 1296

deFeNSa adeCuada. la determiNaCióN del 
miNiSterio pÚBliCo de deSeCHar la prueBa 
periCial oFreCida por el iNdiCiado para Que 
uN perito No oFiCial riNda Su diCtameN 
eN la etapa de aVeriGuaCióN preVia eS 
CoNStituCioNal (leGiSlaCióN del eStado 
de VeraCruZ). t.C. aGoSto 1311

deFeNSa adeCuada. la Sala Que CoNoZCa de 
la apelaCióN deBe reQuerir al deFeNSor 
del iNCulpado la aCeptaCióN Y la pro-
teSta del CarGo, No oBStaNte Que Sea la 
miSma perSoNa Que lo repreSeNtó eN 
primera iNStaNCia Y el promoVeNte de 
diCHo reCurSo (leGiSlaCióN del eStado 
de taBaSCo). t.C./J. eNero 2918
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deFeNSor de oFiCio eN materia peNal. eStÁ 
oBliGado, al iGual Que el partiCular, a pro-
teStar el deBido CumplimieNto de Su FuN-
CióN (leGiSlaCióN del eStado de taBaSCo). t.C. aBril 1296

deFeNSor de uN SeNteNCiado. CareCe de 
leGitimaCióN para promoVer amparo iN-
direCto CoN eSe CarÁCter CoNtra la ordeN 
de traSlado de uN CeNtro peNiteNCiario a 
otro emitida por uNa autoridad admiNiS-
tratiVa, Si No aCredita Su repreSeNtaCióN 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 13 de la leY de la 
materia. t.C. Julio 1995

deFraudaCióN FiSCal eQuiparada preViSta 
eN la FraCCióN i del artÍCulo 109 del Có-
diGo FiSCal de la FederaCióN. la omiSióN 
de paGoS proViSioNaleS del impueSto al 
Valor aGreGado, No deBe CoNSiderarSe 
a tÍtulo de iNGreSoS aCumulaBleS. t.C. FeBrero 2287

deFraudaCióN FiSCal. la aCtualiZaCióN de 
laS CaNtidadeS a Que Se reFiere el ar-
tÍCulo 17-a del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN No CoNStituYe uNa reForma a la 
Norma peNal Ni la eNtrada eN ViGor de 
uNa NueVa leY, por lo Que eS improCedeNte 
Su apliCaCióN retroaCtiVa para oBteNer 
la SuStituCióN Y CoNmutaCióN de SaNCio-
NeS o CualQuier otro BeNeFiCio. t.C. eNero 3176

deleGaCioNeS eStataleS del iSSSte. Como 
uNidadeS admiNiStratiVaS deSCoNCeN-
tradaS tieNeN CompeteNCia para ateNder 
uN error de Captura del rÉGimeN de 
peNSióN eleGido por el traBaJador Y Su 
omiSióN de proCurar CorreGirlo Viola 
la GaraNtÍa de SeGuridad SoCial, ademÁS 
de loS priNCipioS de eFiCieNCia Y uNidad 
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reCoNoCidoS por la orGaNiZaCióN iNter-
NaCioNal del traBaJo. t.C. JuNio 1289

deleGadoS de laS autoridadeS reSpoNSa-
BleS eN el JuiCio de amparo. la FaCultad 
Que tieNeN para promoVer loS iNCideNteS 
Y reCurSoS preViStoS eN la leY de amparo 
No CoNlleVa la de deSiStir de elloS. 2a./J. diCiemBre 2726

deliNCueNCia orGaNiZada. la Forma de 
iNterVeNCióN deliCtiVa eN eSte delito Se aC-
tualiZa a tÍtulo de autorÍa direCta Y mate-
rial eN tÉrmiNoS del artÍCulo 13, FraCCióN 
ii, del CódiGo peNal Federal, auN tratÁN-
doSe de la iNCorporaCióN del aCtiVo a Gru-
poS CrimiNaleS preeXiSteNteS. t.C. oCtuBre 1626

deliNCueNCia orGaNiZada. para la Com-
proBaCióN del deNomiNado "dolo de per-
teNeNCia" Que reQuiere eSte delito tra-
tÁNdoSe de la iNCorporaCióN a GrupoS 
CrimiNaleS preeXiSteNteS, eS irreleVaNte 
Que loS direCtoreS o miemBroS de otroS 
SeCtoreS de orGaNiZaCióN Y operaCióN 
CoNoZCaN o No a QuieN Se atriBuYe Ser 
miemBro de diCHa aGrupaCióN. t.C. oCtuBre 1627

deliNCueNCia orGaNiZada. para Que Se CoN-
FiGure eSte delito eS irreleVaNte Que Se 
eStaBleZCa la diFereNCia eNtre loS CoN-
CeptoS de admiNiStrar o diriGir deNtro de 
la eStruCtura deliNCueNCial. t.C. oCtuBre 1628

deliNCueNCia orGaNiZada Y delitoS CoN-
tra la Salud eN la modalidad de trÁFiCo. 
No puedeN aCreditarSe CoN loS miSmoS 
elemeNtoS CoNStitutiVoS, al Ser FiGuraS 
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deliCtiVaS autóNomaS Y de diStiNta Natu-
raleZa. t.C. oCtuBre 1629

delito CoNtra la Salud. el artÍCulo 478 de 
la leY GeNeral de Salud, al preVer la No 
apliCaCióN de la eXCluYeNte de reSpoNSa-
Bilidad reSpeCto de loS FarmaCodepeN-
dieNteS poSeedoreS de alGÚN NarCótiCo 
deNtro de uN CeNtro de reCluSióN, iNClu-
So CuaNdo Su CaNtidad No eXCeda el lÍmite 
mÁXimo leGalmeNte eStaBleCido, No Viola 
la GaraNtÍa de iGualdad. 1a. aBril 307

delito CoNtra la Salud eN la modalidad de 
poSeSióN de mariHuaNa SiN FiNalidad eSpe-
CÍFiCa. HipóteSiS eN Que No deBe apliCar-
Se retroaCtiVameNte el artÍCulo 477 de la 
leY GeNeral de Salud ViGeNte a partir del 
21 de aGoSto de 2009, a loS primodeliN -
CueNteS SeNteNCiadoS por diCHo ilÍCito, al 
No CauSarleS BeNeFiCio alGuNo. t.C. marZo 2302

delito CoNtra la Salud eN la modalidad de 
poSeSióN de NarCótiCoS CoN la FiNalidad 
de ComerCio. el SuBtipo de VeNta No deBe 
iNFerirSe NeCeSariameNte porQue loS 
HeCHoS teNGaN luGar deNtro de uN CeN-
tro de reCluSióN. t.C. marZo 2303

delito CoNtra la Salud eN la modalidad de 
trÁFiCo. para Que Se aCtualiCe deBeN 
aCreditarSe, por lo meNoS, doS aCtoS de 
eNaJeNaCióN o traSlaCióN (por CualQuier 
operaCióN) del domiNio Y de la diSpoNiBi-
lidad de loS NarCótiCoS. t.C. oCtuBre 1629

delito CoNtra la Salud eN Su modalidad de 
iNtroduCCióN de NarCótiCoS. CaraCterÍS-
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tiCaS Y diFereNCiaS de laS eXpreSioNeS 
"territorio NaCioNal" Y "paÍS" a eFeCto de 
determiNar Si el tipo peNal preViSto eN el 
artÍCulo 194, FraCCióN ii, del CódiGo peNal 
Federal Se Cometió eN Grado de teNta-
tiVa o Se eNtieNde CoNSumado deNtro de 
la ZoNa eCoNómiCa eXCluSiVa. 1a. maYo 231

delito CoNtra la Salud eN Su modalidad de 
NarComeNudeo. laS autoridadeS Federa-
leS SoN CompeteNteS para CoNoCer de 
eSte ilÍCito HaSta eN taNto No Se eFeCtÚeN 
laS adeCuaCioNeS a loS ordeNamieNtoS lo-
CaleS reSpeCtiVoS Y Se implemeNteN laS 
aCCioNeS pertiNeNteS para dar CumplimieN-
to a laS atriBuCioNeS Que leS FueroN CoN-
FeridaS a loS eStadoS, eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo primero traNSitorio del deCreto 
por el Que Se reFormaN, adiCioNaN Y de-
roGaN diVerSaS diSpoSiCioNeS de la leY 
GeNeral de Salud, del CódiGo peNal Fede-
ral Y del CódiGo Federal de proCedimieN-
toS peNaleS puBliCado eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 20 de aGoSto de 2009. t.C./J. aBril 1105

delito CoNtra la Salud eN Su modalidad de 
NarComeNudeo. proCede CoNCeder loS 
BeNeFiCioS de SuStituCióN de la peNa de 
priSióN Y CoNdeNa CoNdiCioNal a loS SeN-
teNCiadoS por diCHo ilÍCito preViSto Y 
SaNCioNado por el artÍCulo 475 de la leY 
GeNeral de Salud. t.C. FeBrero 2287

delito CoNtra la Salud eN Su modalidad de 
poSeSióN de NarCótiCoS. para aCtualiZar 
la eXCluYeNte del delito deBe apliCarSe el 
artÍCulo 478 de la leY GeNeral de Salud Y 
No el artÍCulo 15, FraCCióN iX, del CódiGo 
peNal Federal. t.C. eNero 3177
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delito CoNtra la SeGuridad de la Comu-
Nidad. CoNStituYe uN tipo peNal eSpeCial 
de aCreditamieNto iNdepeNdieNte reSpeC-
to de laS CoNduCtaS reQueridaS para Su 
iNteGraCióN, al marGeN de Que ÉStaS pue-
daN CoNFiGurar uN delito autóNomo, por 
lo Que No Se aCtualiZa uN CoNCurSo de 
NormaS Que deBa SoluCioNarSe mediaNte 
el priNCipio de eSpeCialidad (leGiSlaCióN 
del eStado de NueVo leóN). 1a./J. SeptiemBre 166

delito de aBoGadoS, patroNoS o litiGaNteS. 
aBaNdoNar la deFeNSa de uN ClieNte o uN 
NeGoCio, SiN motiVo JuStiFiCado, CareCe de 
realidad autóNoma Como tipo peNal, al re-
VeStir Sólo la Calidad de uNa aGraVaNte 
(CódiGo peNal Federal). t.C. marZo 2304

delito de deSerCióN eQuiparada eN el Ser-
ViCio, preViSto eN el artÍCulo 269, FraCCióN 
Vi, del CódiGo de JuStiCia militar. la FraN-
QuiCia eS uN motiVo Que JuStiFiCa la auSeN-
Cia de uN oFiCial de laS FuerZaS armadaS 
para eFeCtoS de la aCtualiZaCióN del. 1a. Julio 289

delito preViSto eN el artÍCulo 211, FraC-
CióN i, de la leY de amparo. No Se CoNFi-
Gura Si QuieN iNterpoNe la demaNda No 
tieNe la Calidad eSpeCÍFiCa de QueJoSo 
SiNo de repreSeNtaNte de uNa perSoNa 
moral. t.C. marZo 2305

delitoS CoNtra la reGulaCióN urBaNa. 
loS artÍCuloS 107 Y 108 de la leY de deSa-
rrollo urBaNo del diStrito Federal Que 
loS reGulaN SoN de NaturaleZa Heteroa-
pliCatiVa. t.C./J. maYo 871
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delitoS CoNtra la Salud. CaSo eN Que No 
Se aCtualiZa la aGraVaNte preViSta eN el 
artÍCulo 196, FraCCióN iii, del CódiGo peNal 
Federal, relatiVa a Que Se utiliCeN meNo-
reS de edad para Cometer ilÍCitoS de eSa 
NaturaleZa. t.C. Julio 1996

delitoS CoNtra la Salud. CuaNdo Se re-
Clama eN amparo la reSoluCióN Que NieGa 
la reduCCióN de peNaS o el traSlado de 
uN tipo peNal eN tÉrmiNoS de la reForma 
a la leY GeNeral de Salud, puBliCada eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 20 de 
aGoSto de 2009, Y duraNte la tramitaCióN 
del JuiCio la autoridad reSpoNSaBle emi-
te NueVa reSoluCióN Y deCreta laS peNa-
lidadeS CoNForme a diCHa reForma, Se 
aCtualiZa la CauSal de improCedeNCia pre-
ViSta eN el artÍCulo 73, FraCCióN XVii, Y deBe 
SoBreSeerSe eN aQuÉl eN tÉrmiNoS del 
Numeral 74, FraCCióN iii, amBoS de la leY 
de la materia. t.C. aBril 1297

delitoS CoNtra la Salud eN Su modalidad de 
NarComeNudeo. eS improCedeNte la apli-
CaCióN de laS peNaS eStaBleCidaS eN el ar-
tÍCulo 475 de la leY GeNeral de Salud Si el 
NarCótiCo por el Que Fue SeNteNCiado 
el iNCulpado No eStÁ CoNtemplado eN la 
taBla de orieNtaCióN de doSiS mÁXimaS de 
CoNSumo perSoNal e iNmediato preViSta eN 
el Numeral 479 del miSmo ordeNamieNto. t.C. maYo 1089

delitoS CoNtra la Salud eN Su modalidad de 
NarComeNudeo. laS autoridadeS eStata-
leS SoN CompeteNteS para CoNoCer de elloS 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 474 de la leY Ge-
Neral de Salud (iNterpretaCióN del artÍCu-
lo primero traNSitorio del deCreto puBli-
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Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 20 de aGoSto de 2009). p./J. SeptiemBre 5

delitoS CoNtra la Salud eN Su modalidad 
de NarComeNudeo. loS SeNteNCiadoS por 
eSte delito No eStÁN eXCluidoS de loS BeNe-
FiCioS de liBertad aNtiCipada preViStoS 
eN el CódiGo peNal Federal Y eN la leY Que 
eStaBleCe laS NormaS mÍNimaS SoBre 
readaptaCióN SoCial de SeNteNCiadoS. t.C. oCtuBre 1630

delitoS CoNtra la Salud eN Su modali-
dad de NarComeNudeo. para Que Se aCtua-
liCe la CompeteNCia eXCepCioNal de laS 
autoridadeS FederaleS preViSta eN el ar-
tÍCulo 474, FraCCióN iV, iNCiSo B), pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY GeNeral de Salud eS 
iNdiSpeNSaBle la eXiSteNCia preVia de uNa 
petiCióN eXpreSa del miNiSterio pÚBliCo 
de la FederaCióN. t.C. eNero 3178

delitoS CoNtra la SeGuridad del trÁN-
Sito de VeHÍCulo. CuaNdo al CoNduCir uN 
VeHÍCulo de motor eN eStado de eBriedad 
o BaJo el iNFluJo de NarCótiCoS Se proVo-
QueN daÑoS a laS perSoNaS o a laS CoSaS, 
Se aCtualiZa uN CoNCurSo ideal (leGiSla-
CióN peNal del eStado de BaJa CaliForNia). 1a./J. FeBrero 215

delitoS FiSCaleS CometidoS por depoSita-
rioS. No Se aCtualiZa el tipo peNal pre-
ViSto eN el artÍCulo 112, pÁrraFo SeGuNdo, 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN por el 
HeCHo de Que el iNCulpado, eN el aCto de 
remoCióN del depoSitario Y del reQue-
rimieNto de poNer a diSpoSiCióN de la 
autoridad HaCeNdaria loS BieNeS depoSi-
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tadoS, omita traSladarloS FÍSiCameNte al 
reCiNto de diCHa autoridad. t.C. marZo 2305

delitoS FiSCaleS. el artÍCulo 101 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN, al eStaBleCer loS 
CaSoS eN Que No proCede la SuStituCióN 
Y CoNmutaCióN de SaNCioNeS o CualQuier 
otro BeNeFiCio a loS SeNteNCiadoS por 
diCHoS ilÍCitoS, No Viola el artÍCulo 21 de 
la CoNStituCióN Federal. 1a./J. NoViemBre 103

delitoS FiSCaleS. loS plaZoS eStaBleCidoS 
eN el artÍCulo 100 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN para Que la oFeNdida Se Que-
relle Y eN Su CaSo el miNiSterio pÚBliCo 
eJerZa aCCióN peNal, No Se iNterrumpeN 
CoN laS aCtuaCioNeS de la SeCretarÍa de 
HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo Ni CoN laS de la 
repreSeNtaCióN SoCial eN la aVeriGua-
CióN preVia. 1a./J. eNero 106

delitoS FiSCaleS perSeGuiBleS por Quere-
lla de la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito 
pÚBliCo. para el Cómputo del plaZo para 
Que opere la preSCripCióN de la aCCióN 
peNal, deBe ateNderSe a laS reGlaS pre-
ViStaS eN el artÍCulo 100 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN. 1a./J. eNero 140

demaNda. CoNForme a la teorÍa de la SuS-
taNCiaCióN eS NeCeSario Que la aCtora 
eXpoNGa CirCuNStaNCiadameNte Y CoN Cla-
ridad loS HeCHoS Que SuSteNtaN Su preteN-
SióN a FiN de Que a la demaNdada Se le 
otorGue uNa adeCuada deFeNSa (leGiSla-
CióN del eStado de miCHoaCÁN). t.C. FeBrero 2289
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demaNda de amparo. CuaNdo de laS CoNS-
taNCiaS Que Se aCompaÑeN al iNForme 
JuStiFiCado Se adVierta la eXiSteNCia de 
doCumeNtoS o iNFormaCióN Que el QueJoSo 
No CoNoCÍa al momeNto de SoliCitar la 
proteCCióN CoNStituCioNal, el JueZ de 
diStrito deBe darle ViSta perSoNalmeNte 
para Que maNiFieSte Si amplÍa aQuÉlla (apli-
CaCióN aNalóGiCa de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 112/2003). t.C. aBril 1298

demaNda de amparo direCto. CuaNdo eN el 
iNCideNte relatiVo Se demueStra la FalSe-
dad de la Firma Que la CalZa, eS iNNeCeSa-
rio Que tamBiÉN Se impuGNe la CoNteNida eN 
el eSCrito de Su preSeNtaCióN aNte la auto-
ridad reSpoNSaBle. t.C. aGoSto 1312

demaNda de amparo direCto. eN el Cómpu-
to del tÉrmiNo para promoVerla deBe to-
marSe eN CueNta la FeCHa de NotiFiCaCióN 
del aCto reClamado Que CoNSte eN el eXpe-
dieNte, la Cual tieNe prioridad SoBre la 
CertiFiCada por el SerVidor pÚBliCo Que 
aCtÚa eN auXilio de la autoridad de am-
paro. t.C./J. maYo 880

demaNda de amparo direCto. loS triBuNa-
leS ColeGiadoS de CirCuito puedeN deSeS-
timar la CertiFiCaCióN leVaNtada CoN apoYo 
eN el artÍCulo 163 de la leY de la materia, 
Que determiNa la oportuNidad de Su pre-
SeNtaCióN, CuaNdo laS CoNStaNCiaS de 
autoS demueStraN Que ÉSta Fue eXtempo-
rÁNea. t.C. maYo 1090

demaNda de amparo direCto. No Se iNte-
rrumpeN loS tÉrmiNoS para Su preSeN-
taCióN Si Se depoSita eN la oFiCiNa del 
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SerViCio poStal meXiCaNo Y Se diriGe a uNa 
autoridad diStiNta de la reSpoNSaBle. t.C. maYo 1091

demaNda de amparo direCto. Si la auto-
ridad reSpoNSaBle omite Cumplir CoN al-
GuNa de laS oBliGaCioNeS proCeSaleS 
preViStaS eN loS artÍCuloS 163 Y 167 a 169 
de la leY de amparo, deBerÁ Ser SaNCio-
Nada CoN multa. t.C./J. eNero 2935

demaNda de amparo. el plaZo para pro-
moVerla deBe ComputarSe a partir del dÍa 
SiGuieNte al eN Que el QueJoSo tuVo CoNo-
CimieNto Completo del aCto reClamado 
por CualQuier medio CoN aNterioridad a 
la FeCHa eN la Que la reSpoNSaBle Se lo 
NotiFiCó. p./J. eNero 5

demaNda de amparo eN materia aGraria. 
la aFirmaCióN del QueJoSo eN el SeNtido de 
Que oSteNta la Calidad de eJidatario o 
ComuNero eS SuFiCieNte para SuJetarlo al 
plaZo de treiNta dÍaS para Su preSeNtaCióN. t.C. JuNio 1291

demaNda de amparo iNdireCto promoVida 
Como direCto. SupueSto eN Que para deter-
miNar la oportuNidad de Su preSeNtaCióN, 
No deBe ateNderSe a la FeCHa eN Que Fue 
iNterpueSta aNte la autoridad reSpoN-
SaBle. t.C. aGoSto 1313

demaNda de amparo. la Falta de reQue-
rimieNto de ratiFiCaCióN de la Firma Que la 
CalZa, No limita el dereCHo del terCero 
perJudiCado de promoVer el iNCideNte de 
oBJeCióN o FalSedad de la miSma Si lo 
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CoNSidera pertiNeNte, Y Que el reSultado 
de ÉSte Surta SuS eFeCtoS. t.C. JuNio 1292

demaNda de amparo. la omiSióN de promo-
Ver el iNCideNte de perSoNalidad preViSto 
eN la leY Federal del traBaJo CuaNdo la 
JuNta deSCoNoCió eXpreSameNte la per-
SoNerÍa de uNa de laS parteS, No CoNS-
tituYe uNa CauSa maNiFieSta e iNdudaBle de 
improCedeNCia para el deSeCHamieNto 
de aQuÉlla. t.C. NoViemBre 620

demaNda de amparo. Si No CoNtieNe la 
Firma autóGraFa del promoVeNte Y el eNCar-
Gado de la oFiCiNa de CorreSpoNdeNCia 
ComÚN Que la reCiBe No HaCe CoNStar 
tal deFeCto, eXiSte la preSuNCióN de Que 
ÉSta Se preSeNtó eN oriGiNal CoN la SiG-
Natura CorreSpoNdieNte. t.C. eNero 3178

demaNda de Nulidad. aNte la auSeNCia de 
eXpreSióN de CoNCeptoS de impuGNaCióN, 
el triBuNal de lo admiNiStratiVo deBe re-
Querir al aCtor para Que la Complete 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. maYo 1092

demaNda de Nulidad. el artÍCulo 16 de la 
leY Federal de proCedimieNto CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo, No CoNCede uN de-
reCHo para retraSar el aSuNto Ni FalSear 
loS HeCHoS. t.C. JuNio 1292

demaNda de Nulidad. el Cómputo del 
plaZo para Su preSeNtaCióN CuaNdo Se pro-
mueVe eN relaCióN CoN la apliCaCióN e 
iNterpretaCióN de la leY de oBra pÚBliCa 
del eStado de JaliSCo o de loS CoNtratoS 
CeleBradoS CoN BaSe eN ella, Se reGula 
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por el artÍCulo 31 de la leY de JuStiCia 
admiNiStratiVa de la eNtidad. t.C. Julio 1997

demaNda de Nulidad. el SeGuNdo pÁrra-
Fo del artÍCulo 31 de la leY de JuStiCia 
admi NiStratiVa del eStado de JaliSCo 
preVÉ doS SupueStoS para el iNiCio del 
Cómputo del plaZo para la preSeNtaCióN 
de aQuÉlla, Que Se eXCluYeN eNtre SÍ Y No 
GuardaN ordeN de prelaCióN. t.C. eNero 3179

demaNda de Nulidad promoVida aNte el 
triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo del diStrito Federal. para Su admiSióN 
No Se reQuiere Que el aCtor eXHiBa o aCre-
dite la eXiSteNCia del aCto impuGNado 
(leGiSlaCióN aBroGada). t.C. FeBrero 2290

demaNda de Nulidad. Su eNVÍo por Correo 
CertiFiCado CoN aCuSe de reCiBo, CoN-
Forme al artÍCulo 13 de la leY Federal de 
proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo, eStÁ CoNdiCioNado a Que el demaN-
daNte reSida eN uNa poBlaCióN diStiNta 
a la de la Sede de la Sala aNte la Cual 
deBe preSeNtarSe. t.C. marZo 2321

demaNda. el proVeÍdo Que la tieNe por CoN-
teStada eN SeNtido NeGatiVo No eS, por 
reGla GeNeral, uN aCto de impoSiBle repa-
raCióN, eN CoNtra del Cual proCeda el 
JuiCio de amparo iNdireCto (leGiSlaCióN 
del eStado de mÉXiCo Y pueBla). 1a./J. oCtuBre 772

demaNda eN el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo. CuaNdo el aCtor maNiFieSta 
deSCoNoCer el aCto impuGNado Y la auto-
ridad al CoNteStarla eXHiBe laS CoNStaN-
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CiaS CorreSpoNdieNteS JuNto CoN Su Noti-
FiCaCióN SiN Que aQuÉl amplÍe Su eSCrito 
iNiCial, el triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa No puede aNaliZar 
loS CoNCeptoS de impuGNaCióN Formu-
ladoS oriGiNalmeNte reSpeCto de diCHo 
aCto Y, por taNto, ÉStoS deBeN deClararSe 
iNoperaNteS. t.C. aGoSto 1313

demaNda eN el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo Federal. la autoridad No eStÁ 
oBliGada a repetir eN Su CoNteStaCióN loS 
motiVoS Y FuNdameNtoS eN loS Que SuS-
teNtó el aCto admiNiStratiVo impuGNado. t.C. aGoSto 1314

demaNda eN el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo Federal. Si al Cumplir el reQue-
rimieNto de preSeNtar laS CopiaS del eS-
Crito iNiCial Y del doCumeNto eN Que CoNSte 
el aCto impuGNado el promoVeNte omite uNa 
HoJa de ÉSte, proCede reQuerirlo NueVa-
meNte para Que la eXHiBa, BaJo el aper-
CiBimieNto de teNer por No preSeNtada 
aQuÉlla (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 
de diCiemBre de 2005). t.C. JuNio 1293

demaNda eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo Federal. Si el aCtor oFreCe Como 
prueBa Copia CertiFiCada del eXpedieNte 
admiNiStratiVo eN Que Se diCtó la reSolu-
CióN impuGNada, el maGiStrado iNStruCtor 
No puede impoNerle, Como CoNdiCióN para 
teNer por oFreCido diCHo medio de CoN-
ViCCióN, el paGo de loS dereCHoS por Su 
eXpediCióN. t.C. diCiemBre 3755

demaNda eN el JuiCio de Nulidad. para 
aNaliZar la oportuNidad de Su preSeN-
taCióN, determiNar CoN CerteZa el aCto 

REPuBLICAdA POR 
MOdIFICACIÓn En EL 

PRECEdEnTE



4228 dICIEMBRE 2011

 Rubro Inst. Mes Pág.

impuGNado Y la aCtualiZaCióN o No de alGu-
Na CauSa de improCedeNCia, el triBuNal de 
lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo, eN SalVa-
Guarda de la GaraNtÍa de audieNCia del 
aCtor, deBe preVeNirlo para Que aJuSte 
aQuÉlla CoNForme a la leY de la materia, 
Si tieNe Como aNteCedeNte la deCliNato-
ria de CompeteNCia de uN triBuNal laBoral 
aNte QuieN oriGiNalmeNte Se preSeNtó 
(leGiSlaCióN del eStado de taBaSCo). t.C. SeptiemBre 2089

demaNda. eStudio iNteGral para deSeN-
traÑar la CauSa de pedir. t.C. aBril 1299

demaNda. la Falta de Formalidad del do-
CumeNto BaSe de la aCCióN, No eS CauSa 
para Su deSeCHamieNto (leGiSlaCióN del 
diStrito Federal). t.C. diCiemBre 3756

demaNda laBoral BuroCrÁtiCa. CuaNdo Sea 
oSCura, irreGular u omiSa por No CoN-
teNer todaS laS preStaCioNeS Que deriVeN 
de la aCCióN iNteNtada, o CuaNdo para la 
Claridad Y CoNGrueNCia de ÉSta Se reQuie-
ra Que el traBaJador proporCioNe loS 
datoS relatiVoS a loS HeCHoS, el triBuNal 
Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe deBe 
preVeNirlo para Que la CorriJa, aClare 
o reGulariCe (apliCaCióN Supletoria de loS 
artÍCuloS 685 Y 873, Último pÁrraFo, de la leY 
Federal del traBaJo). t.C./J. diCiemBre 3563

demaNda laBoral BuroCrÁtiCa. Si el tra-
BaJador SeÑala Como demaNdado ÚNiCa-
meNte al GoBierNo del diStrito Federal Y 
de Su leCtura Se adVierte Que preStaBa SuS 
SerViCioS para uNa SeCretarÍa o deleGaCióN 
polÍtiCa de la admiNiStraCióN pÚBliCa del 
diStrito Federal, pero la Sala del triBuNal 
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Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe omite 
llamarla a JuiCio, deBe ordeNarSe la repo-
SiCióN del proCedimieNto, toda VeZ Que 
diCHa omiSióN puede aFeCtar laS deFeNSaS 
del QueJoSo Y traSCeNder al reSultado del 
Fallo. t.C./J. aGoSto 950

demaNda laBoral. CuaNdo eN ella Se reCla-
maN diVerSaS preStaCioNeS, de laS CualeS 
alGuNaS deBaN SuStaNCiarSe CoNForme al 
proCedimieNto ordiNario, Y otraS a traVÉS 
del eSpeCial, la JuNta deBe oBSerVar laS 
reGlaS del primero Y aNaliZar aQuÉlla eN 
Su iNteGridad, a eFeCto de diluCidar laS Ver-
daderaS preteNSioNeS reClamadaS. t.C. marZo 2321

demaNda laBoral. deSde el eSCrito iNiCial, 
el aCtor puede oFreCer laS prueBaS Que 
CoNSidere pertiNeNteS para aCreditar Su 
aCCióN. t.C. aGoSto 1315

demaNda laBoral. el aCuerdo de la JuNta 
Que tuVo al traBaJador modiFiCÁNdola 
o ampliÁNdola No eS impuGNaBle eN am-
paro iNdireCto. t.C. Julio 1998

demaNda laBoral. el auto Que preVieNe 
SuBSaNar alGuNa irreGularidad u oSCu-
ridad, deBe NotiFiCarSe perSoNalmeNte, 
auN CuaNdo el domiCilio SeÑalado para 
oÍr NotiFiCaCioNeS eStÉ uBiCado Fuera del 
luGar de reSideNCia del triBuNal eStatal 
de CoNCiliaCióN Y arBitraJe o de SuS SalaS 
auXiliareS (leGiSlaCióN del eStado de 
mÉXiCo). t.C. FeBrero 2291

demaNda laBoral. el error eN el Nom-
Bre del traBaJador CoNteNido eN aQuÉlla 
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puede CorreGirSe HaSta aNteS de Que Se 
otorGue el uSo de la palaBra al patróN 
eN la etapa de demaNda Y eXCepCioNeS de la 
audieNCia triFÁSiCa. t.C. oCtuBre 1631

demaNda laBoral. eS improCedeNte maN-
darla aClarar CuaNdo el traBaJador FiJa 
el deSpido eN uNa FeCHa Y SimultÁNeameNte 
reClama el paGo de SalarioS deVeNGadoS 
por uN periodo eN el Que Se iNCluYe el dÍa 
de aQuÉl, toda VeZ Que eSaS aCCioNeS No 
SoN CoNtradiCtoriaS, al deriVar de HeCHoS 
Y CirCuNStaNCiaS autóNomaS Y diVerSaS. t.C. maYo 1103

demaNda laBoral. Su admiSióN por la 
JuNta CuaNdo el NomBre Que apareCe eN 
Su eNCaBeZado Y eN la parte FiNal CoiNCide 
eXaCtameNte CoN el Que oBra eN la Carta 
poder Firmada por el traBaJador eS le-
Gal, No oBStaNte Que eXiSta uN error eN 
diCHo NomBre, pueS ello eS atriBuiBle a 
QuieN iNCurre eN ello SiN Que aQuÉlla 
teNGa la oBliGaCióN de CorroBorarlo eN 
diVerSoS eXpedieNteS al diCtar el auto de 
radiCaCióN. t.C. oCtuBre 1632

demarCaCioNeS territorialeS. el artÍCulo 
9o. de la leY 571 de iNStituCioNeS Y proCe-
dimieNtoS eleCtoraleS del eStado de Gue-
rrero, puBliCada eN el periódiCo oFiCial 
de la eNtidad el 1o. de eNero de 2008, al 
eStaBleCer eXpreSameNte Que el CoNSeJo 
GeNeral del iNStituto eleCtoral loCal 
eStÁ FaCultado para determiNar aQuellaS 
eN Que Se diVidirÁ el eStado CoNForme a laS 
BaSeS Que el propio preCepto SeÑala, No 
CoNtraVieNe el priNCipio de CerteZa CoNte-
Nido eN la FraCCióN iV del artÍCulo 116 de 
la CoNStituCióN Federal. p./J. diCiemBre 430
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deNomiNaCióN o raZóN SoCial de laS So-
CiedadeS. eS uN elemeNto de la perSoNa-
lidad, mieNtraS Que laS SiGlaS Que laS 
aCompaÑaN determiNaN el rÉGimeN JurÍ-
diCo Que laS riGe. t.C. NoViemBre 621

deNuNCia de repetiCióN del aCto reCla-
mado. Queda SiN materia CuaNdo el aCto 
reiteratiVo del reClamado Queda SiN 
eFeCtoS. 2a. FeBrero 1295

depeNdeNCiaS de la admiNiStraCióN pÚBli-
Ca Federal o de laS eNtidadeS FederatiVaS. 
la omiSióN eN dar CumplimieNto a uNa SeN-
teNCia CoNdeNatoria diCtada eN uN JuiCio 
eN el Que FiGuraroN Como demaNdadaS, 
CoNStituYe uN aCto de autoridad para eFeC-
toS del amparo (artÍCulo 4o. del CódiGo 
Federal de proCedimieNtoS CiVileS). 2a./J. Julio 448

depoSitario. el arreSto ordeNado eN Su 
CoNtra CoN motiVo de Su NeGatiVa a de-
VolVer loS BieNeS SeCueStradoS a Su 
propietario, eS ileGal Y Violatorio de Ga-
raNtÍaS Si la autoridad Que lo ordeNa 
omitió eXpoNer CuÁNdo, Cómo Y dóNde 
deBÍa eNtreGarloS. t.C. JuNio 1294

depoSitarioS e iNterVeNtoreS. la SaN-
CióN Que preVÉ el artÍCulo 112 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN No eS Violatoria 
de la GaraNtÍa de iGualdad. 1a. aBril 308

depóSitoS eN eFeCtiVo. el artÍCulo 1 de la 
leY del impueSto relatiVo, al eStaBleCer 
Que Se GraVaN aQuÉlloS (iNCluida la adQui-
SiCióN eN eFeCtiVo de CHeQueS de CaJa) Y No 
loS realiZadoS a traVÉS de medioS diVerSoS, 
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No Viola el priNCipio de eQuidad triButaria 
(leGiSlaCióN puBliCada eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 1 de oCtuBre de 2007). p. oCtuBre 564

depóSitoS eN eFeCtiVo. el artÍCulo 1, pÁ-
rraFo SeGuNdo, de la leY del impueSto 
relatiVo, al eXCluir de Su oBJeto a loS 
CHeQueS de ViaJero, No Viola el priNCipio 
de eQuidad triButaria (leGiSlaCióN puBli-
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 1 de oCtuBre de 2007). p. oCtuBre 565

depóSitoS eN eFeCtiVo. el artÍCulo 1, pÁ-
rraFo SeGuNdo, de la leY del impueSto 
relatiVo, al eXCluir de Su oBJeto a loS 
paGarÉS, No Viola el priNCipio de eQuidad 
triButaria (leGiSlaCióN puBliCada eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 1 de oCtu-
Bre de 2007). p. oCtuBre 567

depóSitoS eN eFeCtiVo. el artÍCulo 2, FraC-
CióN ii, de la leY del impueSto relatiVo, al 
eStaBleCer uNa eXeNCióN para laS perSo-
NaS moraleS CoN FiNeS No luCratiVoS, No 
Viola el priNCipio de eQuidad triButaria 
(leGiSlaCióN puBliCada eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 1 de oCtuBre de 2007). p. oCtuBre 568

depóSitoS eN eFeCtiVo. el artÍCulo 2, FraC-
CióN iii, de la leY del impueSto relatiVo, 
al preVer uNa eXeNCióN del paGo del tri-
Buto, HaSta por uN moNto aCumulado de 
$25,000.00 meNSualeS, No proVoCa uN trato 
diFereNCiado Violatorio del priNCipio de 
eQuidad triButaria (leGiSlaCióN puBli-
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 1 de oCtuBre de 2007). p. oCtuBre 569
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depóSitoS eN eFeCtiVo. el artÍCulo 2, FraC-
CióN iii, de la leY del impueSto relatiVo, al 
preVer uNa eXeNCióN para diCHoS depó-
SitoS HaSta por uN moNto aCumulado de 
$25,000.00 meNSualeS Y eXCeptuar de ella 
a la adQuiSiCióN eN eFeCtiVo de CHeQueS 
de CaJa, No Viola el priNCipio de eQuidad 
triButaria (leGiSlaCióN puBliCada eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 1 de oCtu-
Bre de 2007). p. oCtuBre 571

depóSitoS eN eFeCtiVo. el artÍCulo 3, pÁ-
rraFo SeGuNdo, de la leY del impueSto 
relatiVo, al preVer Que el titular reGiS-
trado de la CueNta podrÁ SoliCitar Que el 
GraVameN Se diStriBuYa eNtre SuS Cotitu-
lareS, No Viola el priNCipio de proporCio-
Nalidad triButaria (leGiSlaCióN puBliCada 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 1 
de oCtuBre de 2007). p. oCtuBre 572

depóSitoS eN eFeCtiVo. el artÍCulo 4, FraC-
CióN ii, de la leY del impueSto relatiVo, Y 
la reSoluCióN por la Que Se eXpideN laS 
reGlaS de CarÁCter GeNeral para la preS-
taCióN de loS SerViCioS de reCaudaCióN Y 
eNtero o CoNCeNtraCióN del triButo por 
parte de laS iNStituCioNeS del SiStema Fi-
NaNCiero, puBliCada eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 2 de aBril de 2008, No 
ViolaN el priNCipio de leGalidad triBu-
taria eN perJuiCio del CoNtriBuYeNte (leGiS-
laCióN puBliCada eN el iNdiCado medio de 
diFuSióN el 1 de oCtuBre de 2007). p. oCtuBre 574

depóSitoS eN eFeCtiVo. el artÍCulo 4, FraC-
CióN V, de la leY del impueSto relatiVo, al 
preVer Que la iNStituCióN del SiStema Fi-
NaNCiero deBe eNtreGar al CoNtriBu YeNte 
uNa CoNStaNCia Que aCredite el eNtero 
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del triButo, No Viola laS GaraNtÍaS de leGa-
lidad Y SeGuridad JurÍdiCa (leGiSlaCióN 
puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 1 de oCtuBre de 2007). p. oCtuBre 575

depóSitoS eN eFeCtiVo. el artÍCulo 4, FraC-
CioNeS i, ii Y iV, de la leY del impueSto rela-
tiVo, al preVer Que laS iNStituCioNeS del 
SiStema FiNaNCiero deBeN reCaudar Y eN-
terar el triButo, No Viola laS GaraNtÍaS 
de leGalidad Y SeGuridad JurÍdiCa (leGiS-
laCióN puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 1 de oCtuBre de 2007). p. oCtuBre 576

depóSitoS eN eFeCtiVo. el artÍCulo 8, pÁ-
rraFo Cuarto, de la leY del impueSto rela-
tiVo, al preVer Que loS moNtoS meNSualeS 
SoliCitadoS eN deVoluCióN deBeN diCtami-
NarSe por CoNtador pÚBliCo reGiStrado, 
No Viola el priNCipio de eQuidad triButaria 
(leGiSlaCióN puBliCada eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 1 de oCtuBre de 2007). p. oCtuBre 577

depóSitoS eN eFeCtiVo. el CoNtriBuYeNte 
Que demueStra uBiCarSe eN el SupueSto 
eSpeCÍFiCo de CauSaCióN, Sólo puede impuG-
Nar Como SiStema loS preCeptoS de la leY 
del impueSto relatiVo Que NormaN el CiClo 
reGular del triButo (leGiSlaCióN puBli-
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 1 de oCtuBre de 2007). p. oCtuBre 579

depóSitoS eN eFeCtiVo. el CoNtriBuYeNte 
Que demueStra uBiCarSe eN el SupueSto 
GeNeral de CauSaCióN, Sólo puede impuG-
Nar Como SiStema loS preCeptoS de la leY 
del impueSto relatiVo Que NormaN el CiClo 
reGular del triButo (leGiSlaCióN puBli-
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Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 1 de oCtuBre de 2007). p. oCtuBre 580

depóSitoS eN eFeCtiVo. el doCumeNto eXHi-
Bido eN Copia FotoStÁtiCa Simple, auN CoN-
Siderado Como impreSióN oBteNida por 
medioS eleCtróNiCoS, No demueStra el 
iNterÉS JurÍdiCo para impuGNar la leY 
del impueSto relatiVo puBliCada eN el dia-
rio oFiCial de la FederaCióN el 1 de oCtu-
Bre de 2007. p./J. oCtuBre 5

depóSitoS eN eFeCtiVo. el impueSto rela-
tiVo GraVa uNa maNiFeStaCióN de riQueZa Y 
CoNStituYe uN medio de CoNtrol para el 
Cum plimieNto de oBliGaCioNeS FiSCaleS, 
priN CipalmeNte eN materia del impueSto 
SoBre la reNta (leGiSlaCióN puBliCada 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 1 de 
oCtuBre de 2007). p./J. oCtuBre 6

depóSitoS eN eFeCtiVo. el impueSto rela-
tiVo No reCae SoBre la miSma FueNte de 
riQueZa Que el impueSto al Valor aGreGa-
do, por lo Que No proVoCa doBle triBu-
taCióN Ni eS ruiNoSo (leGiSlaCióN puBli-
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 1 de oCtuBre de 2007). p. oCtuBre 581

depóSitoS eN eFeCtiVo. el impueSto relatiVo 
No Viola el priNCipio de deStiNo al GaSto 
pÚBliCo (leGiSlaCióN puBliCada eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 1 de oCtuBre 
de 2007). p. oCtuBre 582

depóSitoS eN eFeCtiVo. el impueSto rela-
tiVo No Viola el priNCipio de reCtorÍa eCo-
NómiCa del eStado (leGiSlaCióN puBliCada 
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eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 1 de 
oCtuBre de 2007). p. oCtuBre 583

depóSitoS eN eFeCtiVo. la auSeNCia de uNa 
deFiNiCióN de eSa eXpreSióN eN la leY del 
impueSto relatiVo, No Viola la GaraNtÍa 
de leGalidad triButaria (leGiSlaCióN puBli-
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 1 de oCtuBre de 2007). p. oCtuBre 584

depóSitoS eN eFeCtiVo. la CauSaCióN del im-
pueSto relatiVo No impliCa imputaCióN del 
delito de eVaSióN FiSCal o preSuNCióN 
de CulpaBilidad alGuNa eN Su ComiSióN (leGiS-
laCióN puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 1 de oCtuBre de 2007). p. oCtuBre 585

depóSitoS eN eFeCtiVo. la leY de iNGre-
SoS de la FederaCióN para el eJerCiCio 
FiSCal de 2007, No CoNdiCioNa la ValideZ For-
mal de eSa miSma leY ViGeNte para el eJer-
CiCio FiSCal de 2008, Ni la del deCreto por el 
Que Se eXpide la leY del impueSto relatiVo, 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 1 de oCtuBre de 2007. p. oCtuBre 586

depóSitoS eN eFeCtiVo. la leY del impueSto 
relatiVo, al eStaBleCer uN trato iGuali-
tario eNtre SuJetoS iNSCritoS Y No iNSCritoS 
eN el reGiStro Federal de CoNtriBuYeNteS 
para eFeCtoS de la CauSaCióN del triButo, 
No Viola el priNCipio de eQuidad triButaria 
(leGiSlaCióN puBliCada eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 1 de oCtuBre de 2007). p. oCtuBre 587

depóSitoS eN eFeCtiVo. la leY del impueSto 
relatiVo, al No iNCluir uN meCaNiSmo Que 
impida el NaCimieNto de la oBliGaCióN de 
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paGo a CarGo de laS perSoNaS iNSCritaS eN 
el reGiStro Federal de CoNtriBuYeNteS, 
No Viola la GaraNtÍa de audieNCia (leGiS-
laCióN puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 1 de oCtuBre de 2007). p. oCtuBre 588

depóSitoS eN eFeCtiVo. la leY del impueSto 
relatiVo al preVer el oBJeto del triButo, No 
Viola el priNCipio de leGalidad triButaria 
(leGiSlaCióN puBliCada eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 1 de oCtuBre de 2007). p. oCtuBre 589

depóSitoS eN eFeCtiVo. la leY del impueSto 
relatiVo, puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 1 de oCtuBre de 2007, No 
Viola laS GaraNtÍaS de leGalidad Y SeGu-
ridad JurÍdiCa. p. oCtuBre 590

depóSitoS eN eFeCtiVo. la reSoluCióN por 
la Que Se eXpideN laS reGlaS de CarÁCter 
GeNeral para la preStaCióN de loS SerVi-
CioS de reCaudaCióN Y eNtero o CoNCeN-
traCióN del impueSto relatiVo por parte de 
laS iNStituCioNeS del SiStema FiNaNCiero, 
puBliCada eN el diario oFiCial de la Fe-
deraCióN el 2 de aBril de 2008, No Viola 
la GaraNtÍa de leGalidad. p. oCtuBre 591

depóSitoS eN eFeCtiVo. laS diSpoSiCioNeS de 
la leY del impueSto relatiVo, puBliCada eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 1 de 
oCtuBre de 2007, SoN de NaturaleZa Hetero-
apliCatiVa. p./J. oCtuBre 8

depóSitoS eN eFeCtiVo. loS artÍCuloS 1, 3, 
pÁrraFo primero, Y 12, FraCCióN ii, de la leY 
del impueSto relatiVo, eStaBleCeN uN GraVa-
meN Que reCae SoBre uNa maNiFeStaCióN 
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de riQueZa CoNGrueNte CoN la BaSe triBu-
taria, por lo Que No ViolaN el priNCipio de 
proporCioNalidad triButaria (leGiSla CióN 
puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 1 de oCtuBre de 2007). p./J. oCtuBre 9

depóSitoS eN eFeCtiVo. loS artÍCuloS 1, pÁ-
rraFo primero, Y 12, FraCCióN ii, de la leY del 
impueSto relatiVo, al No iNCluir deNtro 
del oBJeto del triButo la mera teNeNCia de 
diNero eN eFeCtiVo, No ViolaN el priNCipio 
de eQuidad triButaria (leGiSlaCióN puBli-
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 1 de oCtuBre de 2007). p. oCtuBre 592

depóSitoS eN eFeCtiVo. loS elemeNtoS del 
impueSto relatiVo preViStoS eN loS artÍCu-
loS 1, 2, 3, 4, FraCCioNeS i, ii Y iV, Y 12, FraC-
CioNeS i Y ii, de la leY Que lo reGula, No Se 
CoNFuNdeN Ni meZClaN CoN loS del im-
pueSto SoBre la reNta, por lo Que No Se 
ViolaN laS GaraNtÍaS de leGalidad Y SeGu-
ridad JurÍdiCa (leGiSlaCióN puBliCada eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 1 de 
oCtuBre de 2007). p. oCtuBre 593

depóSitoS eN eFeCtiVo. SoN iNoperaNteS 
loS arGumeNtoS de iNeQuidad del artÍCulo 
6 de la leY del impueSto relatiVo, al preVer 
uN periodo de aCtualiZaCióN Y reCarGoS 
meNor Que el CoNteNido eN el artÍCulo 5, 
pÁrraFo SeGuNdo, de eSe ordeNamieNto 
(leGiSlaCióN puBliCada eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 1 de oCtuBre de 2007). p. oCtuBre 594

dereCHo a la ideNtidad de loS NiÑoS. 1a. SeptiemBre 1034
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dereCHo a la iNamoVilidad laBoral. eXiSte 
uNa dualidad eN Su BÚSQueda, Ya Que Se 
puede alCaNZar CoN el eJerCiCio de aCCio-
NeS ColeCtiVaS de loS SiNdiCatoS, o BieN, eN 
Forma partiCular por Cada traBaJador. t.C. JuNio 1295

dereCHo a la iNamoVilidad laBoral. Si eN 
el eJerCiCio de uNa aCCióN ColeCtiVa Se 
reCoNoCeN dereCHoS para loS traBaJa-
doreS Que oCupaN plaZaS de BaSe, ello 
No impliCa Que eN Forma automÁtiCa Se 
otorGue el NomBramieNto reSpeCtiVo, al 
depeNder del CumplimieNto de loS reQuiSi-
toS deliNeadoS por el pleNo de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (apliCaCióN 
de la JuriSprudeNCia p./J. 44/2009). t.C. maYo 1104

dereCHo a la iNFormaCióN. tratÁNdoSe del 
proCedimieNto leGiSlatiVo No puede ale-
GarSe Su VulNeraCióN reSpeCto de QuieNeS 
iNteGraN el CoNGreSo loCal. p./J. diCiemBre 431

dereCHo a la iNViolaBilidad de laS Comu-
NiCaCioNeS priVadaS eN el ÁmBito Familiar. 1a. aGoSto 176

dereCHo a la iNViolaBilidad de laS Comu-
NiCaCioNeS priVadaS. irreleVaNCia de la pro-
piedad de la Computadora para eFeCtoS 
de CoNSiderar iNterCeptado uN Correo 
eleCtróNiCo. 1a. aGoSto 217

dereCHo a la iNViolaBilidad de laS Comu-
NiCaCioNeS priVadaS. medioS a traVÉS de 
loS CualeS Se realiZa la ComuNiCaCióN 
oBJeto de proteCCióN. 1a. aGoSto 217
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dereCHo a la iNViolaBilidad de laS Comu-
NiCaCioNeS priVadaS. momeNto eN el Cual Se 
CoNSidera iNterCeptado uN Correo eleC-
tróNiCo. 1a. aGoSto 218

dereCHo a la iNViolaBilidad de laS Comu-
NiCaCioNeS priVadaS. para determiNar Su 
ViolaCióN Se reQuiere la iNteNCióN del 
terCero aJeNo a la ComuNiCaCióN. 1a. aGoSto 219

dereCHo a la iNViolaBilidad de laS ComuNi-
CaCioNeS priVadaS. Se impoNe Sólo FreNte 
a terCeroS aJeNoS a la ComuNiCaCióN. 1a. aGoSto 220

dereCHo a la iNViolaBilidad de laS ComuNi-
CaCioNeS priVadaS. Su ÁmBito temporal de 
proteCCióN. 1a. aGoSto 220

dereCHo a la iNViolaBilidad de laS ComuNi-
CaCioNeS priVadaS. Su oBJeto de proteCCióN 
iNCluYe loS datoS Que ideNtiFiCaN la Co-
muNiCaCióN. 1a. aGoSto 221

dereCHo a la iNViolaBilidad de laS Comu-
NiCaCioNeS priVadaS. SuS diFereNCiaS CoN 
el dereCHo a la iNtimidad. 1a. aGoSto 221

dereCHo a la Salud. impoNe al eStado laS 
oBliGaCioNeS de GaraNtiZar Que Sea eJer-
Cido SiN diSCrimiNaCióN alGuNa Y de adop-
tar medidaS para Su pleNa realiZaCióN. p. aGoSto 29

dereCHo a la Salud. laS oBliGaCioNeS Que 
la leY impoNe daN Forma a uNa eSpeCÍFiCa 
modalidad de GoCe de aQuÉl, Y delimitaN Su 
CoNteNido eN uNa SoCiedad determiNada. p. aGoSto 30
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dereCHo a la Salud. Su NaturaleZa Nor-
matiVa. p. aGoSto 31

dereCHo a la Salud. Su tutela a traVÉS del 
JuiCio de amparo. p. aGoSto 32

dereCHo a la Vida. SupueStoS eN Que Se 
aCtualiZa Su traNSGreSióN por parte del 
eStado. p. eNero 24

dereCHo al Voto. Se SuSpeNde por el diC-
tado del auto de Formal priSióN o de 
ViNCulaCióN a proCeSo, Sólo CuaNdo el 
proCeSado eStÉ eFeCtiVameNte priVado 
de Su liBertad. p./J. SeptiemBre 6

dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia. la iNVeSti-
GaCióN Y perSeCuCióN de loS delitoS CoNS-
tituYeN uNa oBliGaCióN propia del eStado 
Que deBe realiZarSe de Forma Seria, eFiCaZ 
Y eFeCtiVa. p. eNero 25

dereCHo de aCCeSo a la JuStiCia preViSto 
eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN Fede-
ral. Se reSpeta eN la medida eN Que Se 
atieNdeN loS aSpeCtoS Formal Y material 
eN Que Se maNiFieSta. t.C. maYo 1105

dereCHo de CoNViVeNCia. el iNterÉS Que 
deBe priVileGiarSe eS el de laS NiÑaS Y 
NiÑoS, SoBre la BaSe de Que Se aSeGure Su 
deSarrollo Y diGNidad. proCedeNCia de la 
SuSpeNSióN del aCto reClamado Que tieNe 
por materia la limitaCióN a eSe dereCHo. t.C. aBril 1300

dereCHo de Familia. Su CoNCepto. t.C./J. marZo 2133
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dereCHo de petiCióN. la Falta de reSpueSta 
a la SoliCitud de eXpediCióN de uNa Copia 
CertiFiCada del aCta de la diliGeNCia de 
VeriFiCaCióN del SerViCio de eNerGÍa elÉC-
triCa por parte de la ComiSióN Federal de 
eleCtriCidad, eS impuGNaBle eN amparo por 
ViolaCióN a la meNCioNada GaraNtÍa, Si No 
Se demueStra Que tal aCtuaCióN deriVa 
de la relaCióN CoNtraCtual eNtre el peti-
CioNario Y diCHo orGaNiSmo. t.C. aGoSto 1316

dereCHo de petiCióN. la omiSióN o retardo 
eN la reSpueSta a la SoliCitud de Cum-
plimieNto de uNa SeNteNCia diCtada por 
uN triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo, plaNteada por el aCtor a la auto-
ridad demaNdada, No aCtualiZa uNa Vio-
laCióN direCta a diCHa GaraNtÍa. t.C. FeBrero 2292

dereCHo de petiCióN. Su relaCióN de SiNer-
Gia CoN el dereCHo a la iNFormaCióN. t.C./J. FeBrero 2027

dereCHo de petiCióN. SuS elemeNtoS. t.C./J. marZo 2167

dereCHo de trÁmite aduaNero. el artÍCulo 
16, iNCiSo B, FraCCióN ii, de la leY de iNGre-
SoS de la FederaCióN para el eJerCiCio 
FiSCal de 2010, No Viola la GaraNtÍa de 
eQuidad triButaria. 1a. oCtuBre 1085

dereCHo de trÁmite aduaNero. la impuG-
Na CióN eN amparo del artÍCulo 16, apar-
tado B, FraCCióN ii, de la leY de iNGreSoS 
de la FederaCióN para el eJerCiCio FiSCal de 
2010, Que preVÉ la eXeNCióN de diCHa CoN-
triBu CióN por la importaCióN de GaS Natu-
ral, permite reClamar, SimultÁNeameNte, 
loS preCeptoS 49 de la leY Federal de 
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dere CHoS Y 16 de la leY aduaNera, CuaNdo 
Se arGu meNta ViolaCióN a la GaraNtÍa de 
eQuidad triButaria. t.C. SeptiemBre 2110

dereCHo de ViSitaS Y CoNViVeNCiaS. Com-
preNde aSpeCtoS de CarÁCter SuStaNtiVo 
Y proCeSal eNCamiNadoS a la proteCCióN 
del iNterÉS Superior del meNor. t.C./J. JuNio 962

dereCHo de ViSitaS Y CoNViVeNCiaS. JuStiFi-
CaCióN de Su preViSióN leGal. t.C./J. JuNio 963

dereCHo de ViSitaS Y CoNViVeNCiaS. la im-
portaNCia de Su eJerCiCio deSde el puNto 
de ViSta pSiColóGiCo. t.C./J. JuNio 963

dereCHo de ViSitaS Y CoNViVeNCiaS. Su FiNa-
lidad. t.C./J. JuNio 964

dereCHo de ViSitaS Y CoNViVeNCiaS. Su impor-
taNCia eN momeNtoS de CriSiS Familiar. t.C./J. JuNio 965

dereCHo de ViSitaS Y CoNViVeNCiaS. Su Natu-
raleZa. t.C./J. JuNio 966

dereCHo de ViSitaS Y CoNViVeNCiaS. Su pro-
teCCióN alCaNZa el raNGo de ordeN pÚ-
BliCo e iNterÉS SoCial. t.C./J. JuNio 967

dereCHo de ViSitaS Y CoNViVeNCiaS. Su re-
GulaCióN eN el dereCHo pÚBliCo Y eN el 
priVado. t.C./J. JuNio 967
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dereCHo del taNto preViSto eN el artÍCulo 
84 de la leY aGraria. deNtro del CoNCepto 
"FamiliareS" a Que alude diCHo Numeral, 
QuedaN CompreNdidoS todoS loS Que te-
NieNdo alGuNa relaCióN de pareNteSCo, 
matrimoNio o CoNCuBiNato CoN el eNa-
JeNaNte, SiN limitaCióN por raZóN de lÍNea 
o Grado, GuardaN uNa relaCióN direCta 
CoN laS aCtiVidadeS propiaS del NÚCleo de 
poBlaCióN. t.C. Julio 1999

dereCHo peNal de aCto. raZoNeS por laS 
CualeS la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eS-
tadoS uNidoS meXiCaNoS Se deCaNta por 
diCHo paradiGma (iNterpretaCióN SiSte-
mÁtiCa de loS artÍCuloS 1o., 14, terCer pÁ-
rraFo, 18, SeGuNdo pÁrraFo, Y 22, primer 
pÁrraFo). 1a. NoViemBre 197

dereCHo peNal del autor Y dereCHo pe-
Nal del aCto. raSGoS CaraCteriZadoreS Y 
diFereNCiaS. 1a. NoViemBre 198

dereCHoS a la iNteGridad perSoNal Y al 
trato diGNo de loS deteNidoS. eStÁN tute-
ladoS CoNStituCioNal Y CoNVeNCioNalmeN-
te Y SoN eXiGiBleS iNdepeNdieNtemeNte de laS 
CauSaS Que HaYaN motiVado la priVaCióN 
de la liBertad. p. eNero 26

dereCHoS a la Vida Y a la iNteGridad per-
SoNal. Su ViolaCióN GeNera el deBer del 
eStado de iNVeStiGar eFeCtiVameNte loS 
HeCHoS reSpeCtiVoS. p. eNero 27

dereCHoS de autor. el artÍCulo 200 de la 
leY Federal relatiVa, Que preVÉ uN rÉGimeN 
de leGitimaCióN eSpeCial a laS SoCiedadeS 
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de GeStióN ColeCtiVa, No Viola la GaraN-
tÍa de iGualdad. 1a. FeBrero 612

dereCHoS de autor. la proCedeNCia de la 
aCCióN de iNdemNiZaCióN de daÑoS Y per-
JuiCioS eN la VÍa JuriSdiCCioNal Sólo eStÁ 
CoNdiCioNada a la deClaraCióN preVia de 
la autoridad admiNiStratiVa CuaNdo la CoN-
troVerSia deriVa de uNa iNFraCCióN admi-
NiStratiVa o eN materia de ComerCio reGu-
lada por loS artÍCuloS 229 Y 231 de la leY 
Federal del dereCHo de autor. 1a. FeBrero 613

dereCHoS del CoNtriBuYeNte. la omiSióN de 
la autoridad de iNFormar a ÉSte CoN el 
primer aCto Que impliQue el iNiCio del pro-
CedimieNto de FiSCaliZaCióN, la prerro-
GatiVa preViSta eN la leY Federal relatiVa 
de CorreGir Su SituaCióN FiSCal Y de loS 
BeNeFiCioS Que ello le aCarrea, No aFeCta 
la ValideZ de lo aCtuado por aQuÉlla Ni 
del CrÉdito determiNado. t.C./J. eNero 2945

dereCHoS. el artÍCulo 5o., FraCCióN i, de la 
leY Federal relatiVa, al eStaBleCer la Cuo-
ta a paGar por la eXpediCióN de CopiaS 
CertiFiCadaS de doCumeNtoS, Viola loS priN-
CipioS de proporCioNalidad Y eQuidad 
triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 
31 de diCiemBre de 2006). 1a./J. diCiemBre 2077

dereCHoS. el artÍCulo 56, FraCCióN ii, iNCi-
So e), de la leY Federal relatiVa, No Viola 
la GaraNtÍa de leGalidad triButaria (le-
GiSlaCióN ViGeNte eN 2010). 1a. Julio 289

dereCHoS. el artÍCulo 56, FraCCióN ii, iNCi-
So e), de la leY Federal relatiVa, No Viola 
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la GaraNtÍa de proporCioNalidad triBu-
taria (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2010). 1a. Julio 290

dereCHoS. el artÍCulo 56, FraCCióN ii, iNCiSo 
e), de la leY Federal relatiVa, por el HeCHo 
de No deFiNir el SiGNiFiCado de "mW" No eS 
iNCoNStituCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte eN 
2010). 1a. Julio 291

dereCHoS. el artÍCulo 56, FraCCióN ii, iNCi-
SoS B) Y C), de la leY Federal relatiVa, eS 
CoNStituCioNal auNQue No deFiNa la SiGla 
"mW" (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2010). 2a. aBril 671

dereCHoS. el artÍCulo 56, FraCCióN ii, iNCi-
SoS B) Y C), de la leY Federal relatiVa, No 
Viola la GaraNtÍa de leGalidad triButaria 
(leGiSlaCióN ViGeNte eN 2010). 2a. aBril 672

dereCHoS. el artÍCulo 56, FraCCióN ii, iNCi-
SoS B) Y C), de la leY Federal relatiVa, No 
Viola la GaraNtÍa de proporCioNalidad 
triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2010). 2a. aBril 673

dereCHoS FuNdameNtaleS. Su ViGeNCia eN 
laS relaCioNeS eNtre partiCulareS. 1a. aGoSto 222

dereCHoS HumaNoS. Su ViolaCióN GeNera 
uN deBer de reparaCióN adeCuada eN FaVor 
de la VÍCtima o de SuS FamiliareS, a CarGo de 
loS podereS pÚBliCoS CompeteNteS. p. eNero 28

dereCHoS. loS artÍCuloS 222 Y 223 de la leY 
Federal relatiVa, al CoNtemplar la eXtraC-
CióN de aGua Como elemeNto del triButo, 
No ViolaN la GaraNtÍa de leGalidad triBu-
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taria (leGiSlaCióN ViGeNte para el eJerCiCio 
FiSCal de 2002). 2a. FeBrero 1296

dereCHoS. loS artÍCuloS 222 Y 223 de la leY 
Federal relatiVa, al reFerirSe a la eXtraC-
CióN de aGua, No ViolaN la GaraNtÍa de SeGu-
ridad JurÍdiCa (leGiSlaCióN ViGeNte para 
el eJerCiCio FiSCal de 2002). 2a. FeBrero 1297

dereCHoS. No eS poSiBle eStudiar la CoNS-
tituCioNalidad del artÍCulo 232-C, Último 
pÁrraFo, de la leY Federal relatiVa, a la luZ 
del priNCipio de leGalidad triButaria, al No 
CoNteNer uN SupueSto de CauSaCióN. 1a. JuNio 170

dereCHoS por deSCarGaS de aGua a la 
red de dreNaJe. el artÍCulo 265, FraCCióN 
i, Último reNGlóN de la taBla CorreSpoN-
dieNte, del CódiGo FiSCal del diStrito Fede-
ral, al eStaBleCer la tariFa reSpeCtiVa 
SiN Que Guarde relaCióN CoN el SerViCio 
preStado Ni CueNte CoN uNa ViNCulaCióN 
direCta Y raZoNaBle CoN el BeNeFiCio oB-
teNido por loS partiCulareS, Viola el priN-
Cipio de proporCioNalidad triButaria 
(leGiSlaCióN ViGeNte eN 2010). t.C. oCtuBre 1632

dereCHoS por deSCarGaS de aGua a la 
red de dreNaJe. loS eFeCtoS de la CoNCe-
SióN del amparo CoNtra el artÍCulo 265, 
FraCCióN i, Último reNGlóN de la taBla 
CorreSpoNdieNte, del CódiGo FiSCal del 
diStrito Federal, por Violar el priNCipio 
de proporCioNalidad triButaria, SoN para 
Que Se apliQue al CoNtriBuYeNte la tariFa 
preViSta eN el Cuarto reNGlóN de la meN-
CioNada taBla Y, eN Su CaSo, Se le deVuel-
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VaN laS diFereNCiaS Que reSulteN eN Su 
FaVor (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2010). t.C. oCtuBre 1633

dereCHoS por el uSo, GoCe, aproVeCHamieN-
to o eXplotaCióN de BaNdaS de FreCueNCia 
del eSpeCtro radioelÉCtriCo. el artÍCulo 
244-d de la leY relatiVa No Viola el priN-
Cipio de eQuidad triButaria. 2a. eNero 1472

dereCHoS por el uSo, GoCe, aproVeCHamieN-
to o eXplotaCióN de BaNdaS de FreCueNCia 
del eSpeCtro radioelÉCtriCo. el artÍCulo 
244-d de la leY relatiVa, No Viola el priN-
Cipio de proporCioNalidad triButaria. 2a. eNero 1473

dereCHoS por el uSo, GoCe, aproVeCHamieN-
to o eXplotaCióN del eSpeCtro radioelÉC-
triCo. el artÍCulo QuiNto traNSitorio del 
deCreto por el Que Se reFormaN, adiCio-
NaN Y deroGaN diVerSaS diSpoSiCioNeS 
de la leY Federal relatiVa, puBliCado eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 13 de 
NoViemBre de 2008, No traNSGrede el priN-
Cipio de eQuidad triButaria. 2a. FeBrero 1298

dereCHoS por eXpediCióN de liCeNCia de 
CoNStruCCióN. loS eFeCtoS del amparo Que 
Se CoNCede CoNtra el artÍCulo 54 de la leY 
de iNGreSoS del muNiCipio de ZapopaN, 
JaliSCo, para el eJerCiCio FiSCal del aÑo 
2010, Que preVÉ el paGo de aQuÉlloS CoN 
BaSe eN la deNSidad de la ZoNa eN Que 
Se uBiQue el iNmueBle, SoN para Que Se 
CoBre al QueJoSo la tariFa mÍNima (apli-
CaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 52/2008). t.C. FeBrero 2292

dereCHoS por eXpediCióN de liCeNCia de 
CoNStruCCióN. loS eFeCtoS del amparo Que 
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Se CoNCede CoNtra el artÍCulo 54, FraC-
CióN i, iNCiSo a), de la leY de iNGreSoS 
del muNiCipio de ZapopaN, JaliSCo, para el 
eJerCiCio FiSCal del aÑo 2010, SoN para 
Que Se deSiNCorpore de la eSFera JurÍ-
diCa del QueJoSo la oBliGaCióN triButaria, 
auN CuaNdo uNa de laS reSpoNSaBleS HaYa 
promoVido el reCurSo eN Que Se deter-
miNeN diCHoS eFeCtoS. t.C. JuNio 1295

dereCHoS por la SuperViSióN de oBraS de 
urBaNiZaCióN eN FraCCioNamieNtoS. el ar-
tÍCulo 10, FraCCióN i, iNCiSo B), de la leY de 
iNGreSoS del eStado de aGuaSCalieNteS 
para el eJerCiCio FiSCal del aÑo 2010, al 
eSta BleCer la Cuota relatiVa CoN BaSe eN 
el preSupueSto total de aQuÉllaS, Viola loS 
priN CipioS de proporCioNalidad Y eQui-
dad triButaria. t.C. JuNio 1362

dereCHoS por reGiStro de aCtoS, CoNtra-
toS o reSoluCioNeS JudiCialeS eN el re-
GiStro pÚBliCo de la propiedad Y de Comer-
Cio. el artÍCulo 15, FraCCióN i, iNCiSo a) de la 
leY de iNGreSoS del eStado de JaliSCo para 
el eJerCiCio FiSCal del aÑo 2010, al eSta-
BleCer tariFaS diFereNCiadaS para Su paGo, 
traNSGrede loS priNCipioS triButarioS de 
eQuidad Y proporCioNalidad. t.C. JuNio 1363

dereCHoS por SerViCioS de reColeCCióN, 
traNSportaCióN, tratamieNto Y deStiNo 
FiNal de reSiduoS SólidoS. el artÍCulo 121 
de la leY de HaCieNda de loS muNiCipioS del 
eStado de QuiNtaNa roo Que loS preVÉ, al 
No FiJar la tariFa apliCaBle, Viola el priN-
Cipio de leGalidad triButaria. t.C. maYo 1106
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dereCHoS por SerViCioS. el artÍCulo 58, 
FraCCióN ii, de la leY Federal relatiVa, No 
Viola la GaraNtÍa de eQuidad triButaria. 1a. JuNio 171

dereCHoS por SerViCioS. el artÍCulo 58, 
FraCCióN ii, de la leY Federal relatiVa, No 
Viola la GaraNtÍa de proporCioNalidad 
triButaria. 1a. JuNio 172

dereCHoS por SumiNiStro de aGua. el ar-
tÍCulo 172, FraCCióN i, iNCiSo a), del CódiGo 
FiSCal del diStrito Federal, al eStaBleCer 
Que para loS CoNSumoS maYoreS a CieNto 
VeiNte mil litroS Se CoBrarÁ uNa Cuota adi-
CioNal por Cada mil litroS adiCioNaleS, 
No Viola la GaraNtÍa de leGalidad triButa-
ria CoNSaGrada eN el artÍCulo 31, FraCCióN 
iV, CoNStituCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte 
eN 2010). t.C. SeptiemBre 2111

dereCHoS por SumiNiStro de aGua. el ar-
tÍCulo 172, FraCCióN i, iNCiSoS a) Y B), del 
CódiGo FiSCal del diStrito Federal, al eSta-
BleCer diFereNteS CuotaS para el paGo 
relatiVo depeNdieNdo del uSo o deStiNo Que 
Se le dÉ a aQuel reCurSo Natural, No iN -
FriNGe loS priNCipioS triButarioS de pro-
porCioNalidad Y eQuidad CoNSaGradoS eN 
el artÍCulo 31, FraCCióN iV, CoNStituCioNal 
(leGiSlaCióN ViGeNte eN 2010). t.C. eNero 3180

dereCHoS preFereNteS del meNor. t.C./J. marZo 2179

deSarrollo urBaNo del diStrito Federal, 
leY de. loS artÍCuloS 107 Y 108 Que preVÉN Y 
SaNCioNaN el delito CoNtra la reGula-
CióN urBaNa, SoN NormaS HeteroapliCati-
VaS, por lo Que la proCedeNCia del JuiCio 
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de amparo eN Su CoNtra HaCe NeCeSaria la 
eXiSteNCia de uN aCto de apliCaCióN. t.C./J. JuNio 968

deSCaNSo de media Hora eN JorNada CoN-
tiNua. CarGa de la prueBa CuaNdo el tra-
BaJador aFirma Que No Se le otorGó. 2a./J. aGoSto 259

deSerCióN eQuiparada eN el SerViCio. deli-
to preViSto eN el artÍCulo 269, FraCCióN Vi, 
del CódiGo de JuStiCia militar. lo Comete el 
oFiCial de laS FuerZaS armadaS Que No 
Se preSeNta duraNte treS dÍaS CoNSeCuti-
VoS SiN motiVo Que JuStiFiQue la auSeNCia 
a la uNidad u orGaNiSmo Que le CorreS-
poNda de CoNFormidad CoN la NormatiVa 
Que le riGe. 1a./J. Julio 53

deSiGNaCióN del iNterVeNtor CoN CarGo 
a la CaJa de uNa NeGoCiaCióN. eN Su CoN-
tra proCede el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo Federal SiN SuJetarSe a la reGla 
GeNeral preViSta eN el artÍCulo 127 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN para la im-
puGNaCióN de loS aCtoS deNtro del pro-
CedimieNto admiNiStratiVo de eJeCuCióN, al 
tratarSe de uN aCto de impoSiBle repara-
CióN material. t.C./J. aGoSto 963

deSiStimieNto de la demaNda de amparo. 
No proCede Su retraCtaCióN uNa VeZ rati-
FiCado aNte la preSeNCia JudiCial. 2a./J. eNero 687

deSiStimieNto de la demaNda laBoral. la 
JuNta deBe CerCiorarSe Que eFeCtiVameNte 
eS VoluNtad del traBaJador aBdiCar eN Su 
preteNSióN, por lo Que para darle SeGuri-
dad JurÍdiCa deBe ordeNar Su ratiFiCaCióN 
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por ÉSte, auNQue aQuÉl lo realiCe el apo-
derado FaCultado para ello. t.C. maYo 1107

deSiStimieNto del reCurSo de reViSióN eN 
el JuiCio de amparo iNdireCto. eS iNNeCeSa-
rio Que Se ratiFiQue el eSCrito reSpeCtiVo 
CuaNdo lo iNterpoNe la autoridad reS-
poNSaBle. t.C. oCtuBre 1634

deSiStimieNto eN el proCedimieNto laBo-
ral. deBe Ser eXpreSo Y eXterNarSe eN tÉr-
miNoS ClaroS Y preCiSoS por la perSoNa 
FaCultada para ello. t.C. Julio 2000

deSoBedieNCia a uN maNdato leGÍtimo de 
autoridad JudiCial. para teNer por aGo-
tado el Cateo Y Que Se CoNFiGure diCHo 
delito, BaSta CoN Que el diliGeNCiario Se 
CoNStituYa eN el domiCilio aCompaÑado 
de la FuerZa pÚBliCa Y del depoSitario, Y 
SiN CauSa JuStiFiCada, el reBelde No eNtre-
Gue loS BieNeS emBarGadoS. t.C. aGoSto 1316

deSpido iNJuStiFiCado. la CirCuNStaNCia de 
Que el dÍa eN Que Se aFirma oCurrió eS iN-
HÁBil, No iNValida la aCeptaCióN tÁCita del 
patróN CoN reSpeCto a aQuÉl. t.C. FeBrero 2294

deSpido iNJuStiFiCado. Si el traBaJador 
SeÑala eN Su eSCrito de demaNda laS Cir-
CuNStaNCiaS de tiempo, modo Y luGar eN 
Que oCurrió, la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBi-
traJe deBe CoNSiderarlaS CiertaS, CuaN-
do Se teNGa por CoNteStada la demaNda 
eN SeNtido aFirmatiVo, pueS eN Su CaSo, 
CorreSpoNde deSVirtuarlaS a la demaN-
dada, SiN Que ello impliQue el diCtado de 
uN laudo CoNdeNatorio, toda VeZ Que, CoN 
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pleNitud de JuriSdiCCióN, deBe aNaliZar 
la proCedeNCia de la aCCióN. t.C./J. FeBrero 2038

deSpoJo. Se aCtualiZa eSte delito auNQue 
el dereCHo a la poSeSióN Sea dudoSo o 
eStÉ eN diSputa (leGiSlaCióN del eStado 
de VeraCruZ). 1a./J. aGoSto 83

detalleS de retiro o impreSioNeS oBte-
NidaS de loS SiStemaS automatiZadoS o 
eleCtróNiCoS de laS SoCiedadeS admiNiS-
tradoraS de FoNdoS para el retiro. tieNeN 
Valor para aCreditar loS moNtoS Y ope-
raCioNeS Que eN elloS Se deSCriBeN, SalVo 
prueBa eN CoNtrario. t.C. aGoSto 1317

deuda pÚBliCa muNiCipal. la aproBaCióN 
preVia del CoNGreSo eStatal NeCeSaria para 
CoNtraerla, preViSta eN loS artÍCuloS 40, 
FraCCioNeS X, iNCiSo B) Y lVii, iNCiSo B) Y 
115, FraCCióN iV, iNCiSoS a), B) Y C), de la 
CoNStituCióN polÍtiCa del eStado liBre Y 
SoBeraNo de moreloS, No VulNera el ar-
tÍCulo 115, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p./J. oCtuBre 284

deuda pÚBliCa muNiCipal. la preViSióN CoNte-
Nida eN el artÍCulo 115, peNÚltimo pÁrra-
Fo, de la CoNStituCióN polÍtiCa del eStado 
liBre Y SoBeraNo de moreloS CoNSiSteNte 
eN eNteNder Como iNCluidaS Y autoriZadaS 
laS partidaS aproBadaS eN el preSupueS-
to del eJerCiCio aNterior, aJuStÁNdoSe 
Su moNto eN FuNCióN de laS oBliGaCioNeS 
CoNtraÍdaS eN CaSo de Ser omitidaS por 
el muNiCipio, No VulNera el priNCipio de 
liBre admiNiStraCióN HaCeNdaria preViSto 
eN el diVerSo 115, FraCCioNeS ii Y iV, de la 
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CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi-
doS meXiCaNoS. p./J. oCtuBre 286

deVoluCióN de CaNtidadeS paGadaS iNde-
BidameNte por CoNCepto de CoNtriBu-
CioNeS. proCede CuaNdo la SoliCitud reS-
peCtiVa Se apoYa eN la reSpueSta a uNa 
CoNSulta FiSCal emitida eN CumplimieNto 
a uNa SeNteNCia del triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que deter-
miNó la Forma Como deBÍaN CalCularSe 
CoNForme a uNa Norma iNterpretada por 
la JuriSprudeNCia de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN, auNQue Se HaYaN 
eNterado CoN aNterioridad a la preSeN-
taCióN de tal CoNSulta. t.C. Julio 2001

deVoluCióN de CaNtidadeS paGadaS iNde-
BidameNte. Si la autoridad, eN luGar de 
reSolVer la SoliCitud relatiVa, Formula mÁS 
de doS reQuerimieNtoS al CoNtriBuYeNte 
eN tÉrmiNoS del SeXto pÁrraFo del artÍCu-
lo 22 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, 
la Sala FiSCal Que CoNoZCa de la impuGNa-
CióN a eSa deCiSióN deBerÁ proNuNCiarSe 
SoBre la proCedeNCia de aQuÉlla, SalVo 
Que No CueNte CoN loS elemeNtoS NeCeSa-
rioS para HaCerlo. t.C. maYo 1119

deVoluCióN de merCaNCÍaS emBarGadaS 
eN materia aduaNera. el plaZo eStaBle-
Cido eN el Cuarto pÁrraFo del artÍCulo 
157 de la leY aduaNera para SoliCitarla o 
para pedir el paGo del Valor de aQuÉllaS 
Se iNterrumpe CoN Cada GeStióN de CoBro. 2a./J. aBril 441

deVoluCióN de merCaNCÍaS emBarGadaS 
eN materia aduaNera. el plaZo para Soli-
Citarla Se iNterrumpe CoN Cada GeStióN 
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relatiVa Que el iNtereSado HaGa SaBer a la 
autoridad, o por el reCoNoCimieNto eXpre-
So o tÁCito de ÉSta reSpeCto de Su eXiS-
teNCia (apliCaCióN Supletoria del artÍCulo 
146 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN). t.C. Julio 2002

deVoluCióN de paGo de lo iNdeBido. el 
plaZo para Que opere la preSCripCióN de 
la oBliGaCióN relatiVa deBe ComputarSe a 
partir del dÍa SiGuieNte al eN Que la auto-
ridad FiSCal CoNFirmó el Criterio CoNSul-
tado por el CoNtriBuYeNte reSpeCto de la 
deduCCióN de uN impueSto, CoN BaSe eN 
la SeNteNCia Que deClaró iNCoNStitu-
CioNal el preCepto Que la proHiBÍa. t.C. Julio 2002

deVoluCióN de paGo de lo iNdeBido. pro-
Cede auN CuaNdo el eNtero de laS CaN-
tidadeS relatiVaS Se HuBiera realiZado 
mediaNte la CompeNSaCióN de uN Saldo a 
FaVor. t.C. Julio 2003

deVoluCióN de Saldo a FaVor. la iNterrup-
CióN del plaZo para Que opere la preS-
CripCióN de la oBliGaCióN relatiVa deSa-
pareCe Si el CoNtriBuYeNte Se deSiSte de 
Su SoliCitud o No Cumple CoN el reQue-
rimieNto Que Se le Formuló eN tÉrmiNoS 
del QuiNto pÁrraFo del artÍCulo 22 del Có-
diGo FiSCal de la FederaCióN (leGiSlaCióN 
ViGeNte eN 2007). t.C. maYo 1120

deVoluCióN de Saldo a FaVor por CoN-
Cepto de impueSto SoBre la reNta. 2a./J. Julio 501

deVoluCióN de Saldo a FaVor por CoN-
Cepto de impueSto SoBre la reNta. para Que 
puedaN SoliCitarlo laS perSoNaS FÍSiCaS 
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Que perCiBeN iNGreSoS por SalarioS o eN 
GeNeral por la preStaCióN de uN SerViCio 
perSoNal SuBordiNado, eS NeCeSario Que 
SeaN elloS QuieNeS preSeNteN la deCla-
raCióN aNual Y lo ComuNiQueN por eS Crito 
al reteNedor. t.C. aBril 1301

deVoluCióN de Saldo a FaVor. Si Se CoN-
Cede eN CumplimieNto de uNa reSoluCióN 
del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa, la autoridad deBe CalCu-
lar loS iNtereSeS CorreSpoNdieNteS a 
partir de Que VeNCió el plaZo leGalmeNte 
preViSto para eFeCtuarla, iNdepeNdieN-
temeNte de Que, eN CumplimieNto de la 
SeNteNCia, eStÉ oBliGada a apliCar el pro-
CedimieNto eStaBleCido por el órGaNo Ju-
riSdiCCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2004). t.C. maYo 1121

deVoluCióN del tÍtulo de CrÉdito. la SatiS-
FaCCióN del importe del tÍtulo No SupoNe 
Que Su deVoluCióN deBa eJerCerSe eN uNa 
aCCióN diVerSa o reClamarSe eN otra VÍa, 
porQue ataÑe a uNa CoNSeCueNCia NeCe-
Saria de Su eJerCiCio CuaNdo Ha Sido SatiS-
FeCHo el dereCHo iNCorporado Y CoBrado 
por Su titular. t.C. aBril 1302

dÍaS de deSCaNSo oBliGatorio laBoradoS. 
la Falta de eXHiBiCióN eN la iNSpeCCióN 
oCular de doCumeNtoS Que el patróN tieNe 
la oBliGaCióN de CoNSerVar, No GeNera el 
dereCHo al paGo de aQuÉlloS, Si el puNto 
SoBre el Que VerSó Su deSaHoGo Se limitó 
a eVideNCiar Su Falta de paGo. t.C. aGoSto 1318

diCtameN de eStadoS FiNaNCieroS. CuaNdo 
CoN motiVo de Su reViSióN Se determiNeN 
diFereNCiaS de impueStoS por paGar Y la 
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autoridad deCida VeriFiCar el eNtero de 
ÉStoS, eS iNNeCeSario Que eSpeCiFiQue eN la 
ordeN relatiVa laS CoNtriBuCioNeS adeu-
dadaS, la Calidad CoN la Cual Se CauSa-
roN Y el periodo al Que CorreSpoNdeN, Y 
Que SiGa el ordeN de prelaCióN CoNteNido 
eN el artÍCulo 52-a del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN. t.C. Julio 2004

diCtameN de eStadoS FiNaNCieroS Formu-
lado por CoNtador pÚBliCo autoriZado. 
para Su reViSióN deBe apliCarSe el pro-
CedimieNto eStaBleCido eN el artÍCulo 52-a 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN Y No 
el preViSto eN el artÍCulo 55 del reGlameN-
to del Citado ordeNamieNto, al HaBerSe 
deroGado tÁCitameNte eSte preCepto 
por aQuÉl (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 7 
de diCiemBre de 2009). t.C. FeBrero 2304

diCtameN de eStadoS FiNaNCieroS. la reSo-
luCióN determiNaNte de uN CrÉdito FiSCal 
apoYada eN Él, Cumple CoN la GaraNtÍa 
de leGalidad CuaNdo FuNda Y motiVa el 
mÉtodo empleado, SiN Que BaSte Que la 
autoridad Se remita a CaNtidadeS preCi-
SadaS por el CoNtador eN el diCtameN o 
Que traNSCriBa parte de ÉSte. 2a./J. maYo 314

diCtameN periCial ÚNiCo. Su Valor proBa-
torio CoNForme a laS diSpoSiCioNeS del 
CódiGo de ComerCio. t.C. eNero 3181

dieta de loS reGidoreS de uN aYuNtamieNto. 
CoNtra la SuSpeNSióN de paGo de diCHa 
remuNeraCióN eS improCedeNte el JuiCio 
de amparo, al Ser uN dereCHo de Natura-
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leZa polÍtiCa (leGiSlaCióN del eStado de 
taBaSCo). t.C. aGoSto 1318

diGNidad HumaNa. deFiNiCióN. t.C./J. oCtuBre 1528

diGNidad HumaNa. Su NaturaleZa Y CoN-
Cepto. t.C./J. oCtuBre 1529

diliGeNCia de iNSpeCCióN miNiSterial praC-
tiCada eN uN loCal ComerCial aBierto al 
pÚBliCo (domiCilio partiCular). aSeGurar 
oBJetoS de uN poSiBle delito eNCoNtradoS 
eN Él CoNStituYe VerdaderameNte uN Cateo 
ileGal Que, al praCtiCarSe SiN loS reQuiSi-
toS preViStoS eN el artÍCulo 16 de la CoNS-
tituCióN Federal, trae Como CoNSeCueNCia 
Que laS prueBaS oBteNidaS eN aQuÉlla 
CareZCaN de eXiSteNCia leGal Y eFiCaCia pro-
Batoria. t.C. eNero 3182

diliGeNCia deSaHoGada eN CumplimieNto de 
uNa ordeN de ViSita domiCiliaria eN uN eSta-
BleCimieNto aBierto al pÚBliCo. Si Se praC-
tiCa CoN la FiNalidad de iNSpeCCioNar el 
luGar Y deteNer perSoNaS por la proBaBle 
ComiSióN de uN delito, Se eStÁ eN preSeNCia 
de uN Cateo ileGal Que, al iNCumplir CoN 
loS reQuiSitoS preViStoS eN el artÍCulo 16 
de la CoNStituCióN Federal, CareCe de eFi-
CaCia proBatoria (leGiSlaCióN del eStado 
de pueBla). t.C. eNero 3183

diliGeNCiaS para meJor proVeer eN el JuiCio 
laBoral BuroCrÁtiCo. para Su aCuerdo Y 
deSaHoGo deBe eXiStir uN medio de prue-
Ba deFiCieNtemeNte deSaHoGado Que HaGa 
VeroSÍmil el HeCHo Que Se preteNde demoS-
trar, SiN Que ello SiGNiFiQue Que el triBuNal 
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aBSorBa la oBliGaCióN de impulSo pro-
CeSal Que perteNeCe a loS litiGaNteS (leGiS-
laCióN del eStado de miCHoaCÁN). t.C. Julio 2005

diputadoS loCaleS de repreSeNtaCióN pro-
porCioNal. el artÍCulo 37 BiS, FraCCióN iii, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa del eStado de 
Guerrero, adiCioNado por deCreto 559, 
puBliCado eN el periódiCo oFiCial de la eN-
tidad el 28 de diCiemBre de 2007, Que eSta-
BleCe uNa Barrera leGal del 3% para Que 
loS partidoS polÍtiCoS teNGaN dereCHo a la 
aSiGNaCióN relatiVa, eS CoNStituCioNal. p./J. diCiemBre 515

diputadoS loCaleS de repreSeNtaCióN pro-
porCioNal. el artÍCulo 37 BiS, FraCCióN Vi, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa del eStado de 
Guerrero, adiCioNado por deCreto 559, 
puBliCado eN el periódiCo oFiCial de la eN-
tidad el 28 de diCiemBre de 2007, Que preVÉ 
el lÍmite de 8% a la SoBrerrepreSeNta-
CióN, aSÍ Como loS diVerSoS NumeraleS 
16, 17 Y 303 de la leY 571 de iNStituCioNeS Y 
proCedimieNtoS eleCtoraleS loCal, puBli-
Cada eN el meNCioNado órGaNo de diFuSióN 
el 1o. de eNero de 2008, Que reGlameNtaN 
Su apliCaCióN, SoN CoNStituCioNaleS. p./J. diCiemBre 517

diputadoS loCaleS de repreSeNtaCióN 
proporCioNal. el SiStema preViSto eN la 
CoNStituCióN polÍtiCa del eStado de Gue-
rrero Que eStaBleCe la proporCióN eNtre 
loS diputadoS de maYorÍa relatiVa Y loS 
de repreSeNtaCióN proporCioNal Que iNte-
GraN el CoNGreSo loCal, Se apeGa al ar-
tÍCulo 54 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p./J. diCiemBre 518
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diputadoS loCaleS de repreSeNtaCióN 
proporCioNal. la ValideZ del lÍmite del 8% 
a la SoBrerrepreSeNtaCióN Que preVÉ la 
CoNStituCióN polÍtiCa de uN eStado deBe 
aNaliZarSe ateNdieNdo al SiStema leGiSla-
tiVo eN el Cual Se iNSerta. p./J. diCiemBre 520

direCtor de CoNtrol Y eValuaCióN de GoBier-
No, JuStiCia Y ComuNiCaCioNeS, depeNdieNte 
de la direCCióN GeNeral de CoNtrol Y eVa-
luaCióN del SeCtor GoBierNo, JuStiCia, admi-
NiStraCióN Y eCoNomÍa de la SeCretarÍa 
de la CoNtralorÍa del eStado de mÉXiCo. 
era uNa autoridad iNeXiSteNte eN la ÉpoCa 
eN Que riGió el reGlameNto iNterior de 
la meNCioNada depeNdeNCia, puBliCado 
eN la GaCeta del GoBierNo el 27 de eNero 
de 2004. t.C. eNero 3184

diSCipliNa eN el ÁmBito militar. Su FuNCióN 
Y alCaNCe CoNStituCioNal Como priNCipio 
orGaNiZatiVo de laS FuerZaS armadaS. 1a. oCtuBre 1085

diSpeNSa de trÁmiteS leGiSlatiVoS por ur-
GeNCia. la motiVaCióN de la iNiCiatiVa de 
reForma al artÍCulo 75 BiS B de la leY 
de HaCieNda muNiCipal del eStado de BaJa 
CaliForNia JuStiFiCa Su aCtualiZaCióN (re-
Forma puBliCada eN el periódiCo oFiCial 
de la eNtidad el 8 de aGoSto de 2008). 2a./J. FeBrero 704

diStritoS eleCtoraleS. la SupreSióN de 
la porCióN NormatiVa del artÍCulo 3o., pÁ-
rraFo primero, de la CoNStituCióN polÍ-
tiCa del eStado de tamaulipaS, eN la Que Se 
eStaBleCÍa la oBliGaCióN del leGiSlador 
de aJuStarSe a laS BaSeS Que la CoNStitu-
CióN Federal preVÉ eN la determiNaCióN 
de la eXteNSióN de aQuÉlloS, No VulNera 
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el artÍCulo 116, FraCCioNeS ii Y iV, iNCiSo B), 
de ÉSta (leGiSlaCióN ordiNaria ViGeNte 
HaSta el 25 de diCiemBre de 2008). p./J. diCiemBre 521

diViSióN de Copropiedad de iNmueBleS 
doNde eS parte uN iNCapaZ. t.C. eNero 3185

diViSióN de la CoNtiNeNCia de la CauSa. auN 
CuaNdo No lo eStaBleZCa eXpreSameNte 
el CódiGo de ComerCio, eS proCedeNte la 
prórroGa de la CompeteNCia por raZóN 
de territorio para eVitarla. t.C. Julio 2006

diVorCio. el SuJeto deStiNatario de la re-
GulaCióN eStaBleCida eN el artÍCulo 297 
del CódiGo CiVil del eStado de CampeCHe, 
No Sólo CompreNde al CóNYuGe Que No dio 
luGar a la diSoluCióN del VÍNCulo matri-
moNial, SiNo tamBiÉN al Que promueVa Jui-
Cio de diVorCio, Y Que duraNte el proCeSo 
"preSCiNda de SuS dereCHoS". t.C. maYo 1122

diVorCio. eN CaSo de deSaCuerdo de loS 
CoNVeNioS, el JueZ deBe dar CoNtiNuidad 
al proCedimieNto para lo Cual deBe orde-
Nar la apertura de loS iNCideNteS de BieNeS 
Y perSoNaS, reQuerir a laS parteS para 
Que FiJeN SuS poSturaS Y CoNtiNuar CoN 
la tramitaCióN de loS miSmoS HaSta Su 
reSoluCióN (modiFiCaCióN de la teSiS 
i.3o.C.757 C). t.C. oCtuBre 1635

diVorCio eXprÉS. demaNda preSeNtada por 
amBoS CóNYuGeS. la ileGalidad de alGuNo 
de loS puNtoS de la propueSta de CoNVe-
Nio No eS CauSa de deSeCHamieNto. t.C. FeBrero 2305
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diVorCio iNCauSado. laS deCiSioNeS adi-
CioNaleS diCtadaS eN la SeNteNCia Que lo 
deCreta SoN impuGNaBleS mediaNte el 
reCurSo de reVoCaCióN, Y por taNto, deBe 
aGotarSe para la proCedeNCia del JuiCio 
de amparo iNdireCto. t.C. aGoSto 1319

diVorCio. la HipóteSiS preViSta eN el artÍCu-
lo 195 del CódiGo CiVil del eStado de YuCatÁN 
CoNStituYe uNa CauSal Que puede HaCerSe 
Valer Como aCCióN o Como reCoNVeNCióN. t.C. diCiemBre 3757

diVorCio. loS eFeCtoS Que produCe el de-
SiStimieNto de la aCCióN, preViSto eN el 
artÍCulo 28 del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS del eStado de CampeCHe, SoN apliCa-
BleS para diCHa FiGura, auNQue eN el di-
VerSo Numeral 297 del CódiGo CiVil del 
propio eStado, Se deNomiNe a diCHa aCtua-
CióN Como "preSCiNdir de dereCHoS". t.C. maYo 1123

diVorCio NeCeSario. la CauSal CoNSiSteNte 
eN la NeGatiVa iNJuStiFiCada a proporCio-
Nar alimeNtoS, eXiStieNdo oBliGaCióN leGal, 
Se reFiere a loS Que deBeN proporCio-
NarSe loS CoNSorteS, No a loS HiJoS pro-
CreadoS eN el matrimoNio (leGiSlaCióN 
del eStado de HidalGo). t.C. marZo 2322

diVorCio NeCeSario. la CauSal relatiVa a la 
NeGatiVa de loS CóNYuGeS de darSe alimeN-
toS Se aCtualiZa iNdepeNdieNtemeNte de Que 
el CóNYuGe demaNdaNte oBteNGa iNGreSoS 
(leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). t.C. maYo 1124

diVorCio. NeGatiVa iNJuStiFiCada a Sumi-
NiStrar alimeNtoS (leGiSlaCióN del eStado 
de JaliSCo). t.C./J. SeptiemBre 1964
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diVorCio. para determiNar la leGiSlaCióN 
apliCaBle para deCretarlo deBe ateNder-
Se a la FeCHa eN Que Se aCtualiZa el HeCHo 
Que lo GeNera, Y No a la de CeleBraCióN 
del matrimoNio. 1a. FeBrero 614

diVorCio. para Que proCeda la aCCióN 
por VioleNCia Familiar, eS iNNeCeSaria la 
eXiSteNCia preVia de uNa SeNteNCia CoN-
deNatoria peNal doNde Se CoNSidere Cul-
paBle al demaNdado eN el JuiCio CiVil 
(leGiSlaCióN del eStado de miCHoaCÁN). t.C. FeBrero 2306

diVorCio por SeparaCióN de loS CóNYu-
GeS. la FraCCióN XiX del artÍCulo 4.90 del 
CódiGo CiVil del eStado de mÉXiCo (reFor-
mado mediaNte deCreto puBliCado el 29 
de aGoSto de 2007), No tieNe apliCaCióN 
retroaCtiVa, auN CuaNdo la SeparaCióN Se 
HaYa iNiCiado aNteS de la ViGeNCia de la 
Norma. 1a./J. marZo 235

diVorCio. reQuiSitoS de proCedeNCia para 
la CompeNSaCióN preViSta eN el artÍCulo 
267 del CódiGo CiVil para el diStrito Federal 
(reForma puBliCada el treS de oCtuBre 
del doS mil oCHo). t.C. diCiemBre 3758

diVorCio. SeparaCióN de loS CóNYuGeS 
por mÁS de doS aÑoS, Como ÚNiCa CoN-
diCióN para Su proCedeNCia, auN eN el Su-
pueSto de Que uNo de elloS eStÉ reCluido 
eN uN CeNtro de readaptaCióN SoCial (leGiS-
laCióN del eStado de mÉXiCo). t.C. JuNio 1364

diVorCio SiN CauSa. CoNStituCioNalidad del 
artÍCulo 266 del CódiGo CiVil para el diS-
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trito Federal, eN CuaNto eXiGe Que el matri-
moNio HaYa durado uN aÑo. t.C. marZo 2323

diVorCio SiN CauSa. el artÍCulo terCero 
traNSitorio del deCreto por el Que Se 
reForma Y deroGa el CódiGo CiVil para el 
diStrito Federal Y Se reForma, deroGa Y 
adiCioNa el CódiGo de proCedimieNtoS CiVi-
leS para el diStrito Federal, puBliCado 
eN la GaCeta oFiCial de la eNtidad el 3 de 
oCtuBre de 2008, No Viola el priNCipio 
de irretroaCtiVidad de la leY. 1a. maYo 232

diVorCio. uN Solo eVeNto de maltrato 
puede CoNFiGurar la CauSal de VioleNCia 
iNtraFamiliar (CódiGo CiVil del eStado de 
JaliSCo). t.C. NoViemBre 622

doBle o mÚltiple triButaCióN. Se aCtualiZa 
aNte la ideNtidad de oBJeto de doS o mÁS 
CoNtriBuCioNeS. t.C. Julio 2007

doCumeNtaleS priVadaS. al preVer la leY 
Federal de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo uN SiStema de liBre apre-
CiaCióN de diCHaS prueBaS, eS iNNeCeSaria 
la apliCaCióN Supletoria de loS artÍCuloS 
202 Y 203 del CódiGo Federal de proCedimieN-
toS CiVileS. t.C. FeBrero 2306

doCumeNto de FeCHa Cierta. No tieNe eSe 
CarÁCter el aCta Notarial Si le Falta la 
Firma Y Sello del Notario (leGiSlaCióN del 
eStado de YuCatÁN). t.C. diCiemBre 3759

doCumeNtoS de FeCHa Cierta. para eStaBle-
Cerla deBe ateNderSe primordialmeNte al 
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dÍa eN Que CompareCeN loS CoNtrataNteS 
aNte el Fedatario pÚBliCo a CeleBrar el 
paCto, Y No a la eN Que Se autoriCe la eSCri-
tura relatiVa (leGiSlaCióN del eStado de 
YuCatÁN). t.C. FeBrero 2307

doCumeNtoS priVadoS. adQuiereN FeCHa 
Cierta a partir de Que Se preSeNtaN aNte 
uN Fedatario pÚBliCo por raZóN de Su oFi-
Cio, SiN importar Que ÉSte Sea eXtraNJero. t.C. SeptiemBre 2112

doCumeNtoS priVadoS. el reCoNoCimieNto 
de Su CoNteNido Y Firma a CarGo de per-
SoNa aJeNa al JuiCio de GaraNtÍaS, No eS 
eQuiparaBle a la prueBa de poSiCioNeS 
proHiBida por el artÍCulo 150 de la leY 
de amparo. 1a./J. FeBrero 275

doCumeNtoS pÚBliCoS proCedeNteS del 
eXtraNJero. la Falta de leGaliZaCióN o apoS-
tilla No iNValida Su eFiCaCia proBatoria 
eN el proCeSo peNal Federal, CuaNdo Se 
CertiFiCa Su auteNtiCidad por CualQuiera 
de loS medioS preViStoS eN loS tratadoS 
iNterNaCioNaleS de loS Que mÉXiCo Y el 
eStado del Que proCedeN SeaN parte. t.C. Julio 2007

doCumeNtoS pÚBliCoS proVeNieNteS del 
eXtraNJero, oBteNidoS por meNSaJe de 
datoS o medioS eleCtróNiCoS. para Su eFi-
CaCia proBatoria eN el territorio NaCio-
Nal, Se reQuiere de Su leGaliZaCióN o de la 
apoStilla, SeGÚN CorreSpoNda (CódiGo de 
ComerCio). t.C. aGoSto 1332

doCumeNtoS Que el patróN tieNe oBliGa-
CióN de CoNSerVar Y eXHiBir eN JuiCio. No 
Viola GaraNtÍaS la determiNaCióN de la 
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JuNta Que HaCe eFeCtiVo el aperCiBimieNto 
deCretado CoNtra la patroNal Que No 
eXHiBe alGuNo de loS SoliCitadoS, auN 
CuaNdo HaYa traNSCurrido el periodo 
Que determiNa la leY para Su CoNSerVa-
CióN, Si Fue emplaZada CoN aNterioridad. t.C. FeBrero 2308

domiCilio CoNYuGal. la Salida de Él eS uNa 
CoNSeCueNCia NeCeSaria Que deBe tomar-
Se eN CueNta al diCtar medidaS proViSio-
NaleS para la SuBSiSteNCia, iNteGridad Y 
deSarrollo de loS diVorCiaNteS e HiJoS. t.C. aBril 1303

domiCilio para reCiBir NotiFiCaCioNeS. 
momeNto oportuNo para SeÑalarlo eN 
el proCedimieNto laBoral (iNterpretaCióN 
del primer pÁrraFo del artÍCulo 739 de 
la leY Federal del traBaJo). t.C. eNero 3186

doNaCióN MORTIS CAUSA. reGlaS de iNter-
pretaCióN del CoNteNido del aCto. t.C. aBril 1304

doNatariaS autoriZadaS. el HeCHo de Que 
el artÍCulo 97, FraCCióN i, de la leY del im-
pueSto SoBre la reNta, eStaBleZCa Que, 
para teNer tal CarÁCter, laS iNStituCioNeS 
de aSiSteNCia Y BeNeFiCeNCia a Que Se re-
Fiere la FraCCióN Vi del artÍCulo 95 del 
ordeNamieNto leGal eN ComeNto, deBaN 
Cumplir CoN loS miSmoS FiNeS Que laS So-
CiedadeS o aSoCiaCioNeS CiVileS, orGaNi-
ZadaS SiN FiNeS de luCro, a Que Se reFiere 
diCHa FraCCióN, No traNSGrede la GaraN-
tÍa de eQuidad triButaria Que preVÉ la 
FraCCióN iV del artÍCulo 31 de la CoNSti-
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. 1a. marZo 459
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doNatariaS autoriZadaS. el HeCHo de Que 
el artÍCulo 97, FraCCióN i, de la leY del 
impueSto SoBre la reNta, eStaBleZCa Que, 
para teNer tal CarÁCter, laS iNStituCioNeS 
de aSiSteNCia Y BeNeFiCeNCia a Que Se re-
Fiere la FraCCióN Vi del artÍCulo 95 del 
ordeNamieNto leGal eN ComeNto, deBaN 
Cumplir CoN loS miSmoS FiNeS Que laS So-
CiedadeS o aSoCiaCioNeS CiVileS, orGaNi-
ZadaS SiN FiNeS de luCro, a Que Se reFiere 
diCHa FraCCióN, No traNSGrede la GaraN-
tÍa de SeGuridad JurÍdiCa Que preVÉ el 
artÍCulo 16 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. marZo 460

ediCtoS. elemeNtoS Que deBeN CoNteNer 
para Que tal aNuNCio Sea eFiCaZ eN la etapa 
de remate. t.C. eNero 3187

ediCtoS. plaZo Que deBe mediar eNtre la 
puBliCaCióN del Último preGóN del remate 
Y la CeleBraCióN de la audieNCia (leGiSla-
CióN del eStado de YuCatÁN). t.C. NoViemBre 623

ediCtoS. Su paGo a CarGo del CoNSeJo de 
la JudiCatura Federal, por Falta de Capa-
Cidad eCoNómiCa de la parte QueJoSa, Se 
eNCueNtra SuJeto a prueBa. t.C. Julio 2009

eJeCuCióN de CoNVeNioS ratiFiCadoS Judi-
CialmeNte eN loS JuiCioS de diVorCio iNCau-
Sado. puede Ser eN VÍa de apremio o eJeCu-
tiVa CiVil. t.C. SeptiemBre 2113

eJeCuCióN de SeNteNCia deriVada de uN 
JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. el dereCHo 
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para SoliCitarla preSCriBe eN el tÉrmiNo 
de treS aÑoS. 1a./J. FeBrero 292

eJeCuCióN de SeNteNCia. el amparo iNdireC-
to proCede eXCepCioNalmeNte CoNtra 
aCtoS diCtadoS eN el proCedimieNto rela-
tiVo, CuaNdo aFeCteN de maNera direCta de-
reCHoS SuStaNtiVoS del promoVeNte. p./J. eNero 6

eJeCuCióN de SeNteNCia. eN CoNtra de la iN-
terloCutoria Firme Que deSeStima laS eXCep-
CioNeS SuStaNCialeS Y pereNtoriaS, aSÍ Como 
laS deFeNSaS u otroS aCtoS Que tieNdaN 
a deteNer o iNterrumpir la eJeCuCióN de 
uNa SeNteNCia, proCede el JuiCio de ampa-
ro iNdireCto de maNera iNmediata, Ya Que 
reSultaN aCtoS de impoSiBle reparaCióN. 1a./J. maYo 5

eJeCuCióN ForZoSa de laudoS. amparo Soli-
Citado CoNtra aCtuaCioNeS u omiSioNeS 
eN eSa etapa. 2a./J. diCiemBre 2771

eJerCiCio de laS proFeSioNeS del eStado 
de JaliSCo. Si CoN BaSe eN el artÍCulo ter-
Cero traNSitorio de la leY relatiVa, la 
SeCretarÍa de eduCaCióN loCal CoNtrata a 
uNa aSoCiaCióN CiVil para la elaBoraCióN, 
apliCaCióN Y CaliFiCaCióN de uN eXameN para 
la reGulariZaCióN de QuieNeS praCti-
QueN la HomeopatÍa SiN teNer la liCeNCia-
tura o tÍtulo CorreSpoNdieNte, loS aCtoS 
de ÉSta Se CoNSideraN de autoridad, para 
eFeCtoS de Su impuGNaCióN mediaNte el 
JuiCio de Nulidad. t.C. maYo 1125

eJerCiCio iNdeBido de SerViCio pÚBliCo. eSte 
delito preViSto eN el artÍCulo 214, eN Su 
aNterior FraCCióN V, aCtualmeNte FraCCióN 

InTEgRAdA POR
MOdIFICACIÓn
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Vi, del CódiGo peNal Federal, eS de ForZoSa 
ComiSióN doloSa. 1a./J. marZo 258

eJÉrCito Y FuerZa aÉrea meXiCaNoS. eS 
improCedeNte la SuSpeNSióN eN el Jui-
Cio de amparo CoNtra loS eFeCtoS de la 
ordeN de BaJa del aCtiVo Y alta eN Situa-
CióN de retiro por lleGar a la edad lÍmite 
Que FiJa el artÍCulo 25 de la leY del iNSti-
tuto de SeGuridad SoCial de laS FuerZaS 
armadaS meXiCaNaS. 2a./J. diCiemBre 2811

eleCCióN de GoBerNador. el artÍCulo 83 
de la CoNStituCióN polÍtiCa del eStado de 
tamaulipaS al preVer Que eN loS SupueS-
toS de Que No Se CeleBre aQuÉlla o Que 
HaBiÉNdoSe CeleBrado Y eXpedido la deCla-
ratoria CorreSpoNdieNte por el CoNSeJo 
del iNStituto eleCtoral de la eNtidad, el 
eleCto No Se preSeNtaSe a tomar poSeSióN 
de Su eNCarGo, Se NomBrarÁ uNo iNte-
riNo, No VulNera el artÍCulo 116, FraCCioNeS 
i Y iV, iNCiSoS a) Y B), de la CoNStituCióN 
GeNeral de la repÚBliCa (leGiSlaCióN ViGeN-
te HaSta el 19 de aGoSto de 2009). p./J. diCiemBre 522

elemeNtoS poliCialeS de la SeCretarÍa de 
SeGuridad pÚBliCa del eStado de Guerrero. 
CuaNdo JuriSdiCCioNalmeNte Se deter-
miNa la ileGalidad de la reSoluCióN Que 
loS deStituYó, deBeN paGarSe loS Sala-
rioS Que deJaroN de perCiBir. t.C. aGoSto 1335

emBarGo de CueNtaS BaNCariaS CoN moti-
Vo de uN CrÉdito FiSCal eXiGiBle. para Que 
Surta eFeCtoS la SuSpeNSióN eS iNNeCeSa-
rio SatiSFaCer el reQuiSito de eFeCtiVidad 
preViSto eN el artÍCulo 135 de la leY de 
amparo, Si a JuiCio del JueZ de diStrito el 
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iNterÉS FiSCal eStÁ SuFiCieNtemeNte GaraN-
tiZado mediaNte aQuÉl (apliCaCióN aNaló-
GiCa de la JuriSprudeNCia 2a./J. 167/2009). t.C. JuNio 1367

emBarGo de CueNtaS BaNCariaS deNtro del 
proCedimieNto admiNiStratiVo de eJeCuCióN. 
puede impuGNarSe de maNera autóNoma 
mediaNte el reCurSo de reVoCaCióN o el 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal 
(leGiSlaCióN ViGeNte eN 2008). t.C. maYo 1126

emBarGo de CueNtaS BaNCariaS preViSto 
eN el artÍCulo 156-BiS del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN ViGeNte eN 2008. No Se re-
Quiere de uNa reSoluCióN deFiNitiVa para 
promoVer amparo iNdireCto eN Su CoN-
tra (iNapliCaBilidad de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 17/98). t.C. JuNio 1368

emBarGo. el auto Que NieGa ordeNarlo eS 
impuGNaBle eN amparo iNdireCto, preVia iN-
terpoSiCióN de loS reCurSoS a Que HaYa 
luGar. 1a./J. oCtuBre 810

emBarGo preCautorio eN materia FiSCal. 
la CompeteNCia Que el CoNSeJo de la Judi-
Catura Federal determiNó a traVÉS del oFi-
Cio StCCNo/2028/2010 Y de la CirCular Car 
15/CCNo/2010, eN FaVor de loS JuZGadoS 
primero Y SeGuNdo de diStrito del CeNtro 
auXiliar de la primera reGióN, CoN reSi-
deNCia eN el diStrito Federal, para trami-
tar Y reSolVer loS amparoS iNdireCtoS 
CoNtra aQuÉl, No Se Surte tratÁNdoSe del 
deFiNitiVo. t.C. maYo 1127

emBarGo preCautorio. loS BieNeS SeÑa-
ladoS eN ÉSte, SirVeN para GaraNtiZar laS 
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reSultaS del JuiCio auN CuaNdo Se HaYaN 
traNSmitido a otra perSoNa Y la CuaNtÍa 
SeÑalada eN el deFiNitiVo eXCeda de la eS-
taBleCida iNiCialmeNte. 1a./J. FeBrero 309

emBarQue de merCaNCÍa. la eNtreGa al traNS-
portiSta Que CoNSta eN la FaCtura, demueS-
tra la traNSmiSióN de la propiedad de la 
merCaNCÍa. t.C. aGoSto 1336

"emolumeNtoS" de loS preSideNteS de laS 
JuNtaS eSpeCialeS de la Federal de CoN-
CiliaCióN Y arBitraJe. iNterpretaCióN del 
tÉrmiNo relatiVo CoNteNido eN el artÍCulo 
631 de la leY Federal del traBaJo. 2a./J. eNero 716

emplaZamieNto a perSoNaS FÍSiCaS. Si eN 
la raZóN del aCtuario Sólo SeÑala Que 
el domiCilio del demaNdado eS CorreCto 
por adVertirlo de laS NomeNClaturaS de 
laS CalleS, NÚmero, ColoNia Y Ciudad, ello 
No Colma laS FormalidadeS eSeNCialeS del 
proCedimieNto, lo Que CoNStituYe uNa Vio-
laCióN a laS reGlaS Que lo riGeN (leGiSla-
CióN del eStado de tamaulipaS). t.C./J. FeBrero 2044

emplaZamieNto al CodemaNdado. Su leGa-
lidad No puede Ser CueStioNada eN el Jui-
Cio de amparo por otro CodemaNdado. t.C./J. Julio 1795

emplaZamieNto al JuiCio laBoral. eS ileGal 
la determiNaCióN de la JuNta Que ordeNa 
arCHiVar el eXpedieNte, deSeCHa o No da 
trÁmite a la demaNda, o BieN, aperCiBe 
al aCtor de teNerla por No iNterpueSta eN 
CaSo de Que el domiCilio SeÑalado para 
emplaZar al demaNdado reSulte FalSo 
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o iNeXaCto Y No emplea loS medioS leGaleS 
a Su alCaNCe para eFeCtuarlo. t.C./J. SeptiemBre 1970

emplaZamieNto al JuiCio laBoral. eS ile-
Gal la determiNaCióN de la JuNta Que 
reQuiere al aCtor para Que iNdiQue uN 
NueVo domiCilio para eSoS eFeCtoS, Si 
ÉSte lo SeÑaló deSde la preSeNtaCióN de 
Su demaNda. t.C./J. aGoSto 971

emplaZamieNto al terCero perJudiCado. 
reGlaS a Que deBe SuJetarSe eN el am-
paro direCto. t.C. Julio 2010

emplaZamieNto. CuaNdo el CerCioramieNto 
del domiCilio lo oBtuVo el diliGeNCiario 
por el diCHo del VeCiNo mÁS CerCaNo al 
luGar, QuieN No proporCioNó Su NomBre, 
eS NeCeSario Que eN el aCta CorreSpoN-
dieNte iNdiQue la media FiliaCióN de eSa 
perSoNa a FiN de SatiSFaCer el reQuiSito 
de preCiSar Su ideNtidad (leGiSlaCióN del 
eStado de pueBla). t.C. maYo 1128

emplaZamieNto. CuaNdo Se promueVe am-
paro por Su Falta o iNdeBida realiZaCióN 
a uN JuiCio Y al miSmo tiempo Se eJerCe la 
aCCióN de Nulidad de JuiCio CoNCluido reS-
peCto de aQuel CuYo emplaZamieNto Se 
reClama, Se aCtualiZa la CauSa de impro-
CedeNCia eStaBleCida eN el artÍCulo 73, 
FraCCióN XiV de la leY de amparo. 1a./J. SeptiemBre 203

emplaZamieNto de la VÍCtima u oFeNdido 
del delito, CoN el CarÁCter de terCero per-
JudiCado, eN el JuiCio de amparo direCto 
eN materia peNal. la impoSiBilidad de rea-
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liZarlo por CirCuNStaNCiaS atriBuiBleS al 
QueJoSo No CoNduCe al SoBreSeimieNto. 1a./J. SeptiemBre 266

emplaZamieNto de perSoNa FÍSiCa. para eS-
taBleCer el luGar eN Que deBe realiZarSe 
eS iNNeCeSario SeGuir el ordeN eXCluYeNte 
preViSto eN laS diSpoSiCioNeS SuStaNtiVaS 
Que reGulaN el domiCilio Como atriButo de 
la perSoNalidad, eN CaSo de No HaBerSe 
deSiGNado uNo CoNVeNCioNal (leGiSlaCio-
NeS de loS eStadoS de pueBla, JaliSCo, 
diStrito Federal Y CHiapaS). 1a./J. eNero 141

emplaZamieNto. el artÍCulo 317 del CódiGo 
Federal de proCedimieNtoS CiVileS No eXiGe 
Que eN eSta diliGeNCia el aCtuario teNGa Que 
Firmar doS VeCeS, CuaNdo la perSoNa BuS-
Cada No Quiere o No Sepa HaCerlo. t.C. marZo 2325

emplaZamieNto. eN CaSo de No eNCoN-
trarSe al iNtereSado, el aCtuario deBe 
CerCiorarSe Que la perSoNa Que reCiBe 
la CÉdula de NotiFiCaCióN, ViVe eN el domi-
Cilio SeÑalado, SalVo Que Se trate de loS 
parieNteS, empleadoS o domÉStiCoS de aQuÉl 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 208, FraCCióN 
V, del CódiGo proCeSal CiVil para el eStado 
de CoaHuila de ZaraGoZa). t.C. maYo 1129

emplaZamieNto eN el JuiCio eJeCutiVo mer-
CaNtil. Si el aCtuario aSieNta eN el aCta 
relatiVa Que el iNmueBle doNde Ha de em-
plaZar al demaNdado Se eNCueNtra deS-
HaBitado Y No eXpliCa Cómo o por QuÉ 
lleGó a tal CoNViCCióN, diCHa aCta Se torNa 
iNeFiCaZ para lleVar a CaBo la iNVeStiGaCióN 
CoNduCeNte Y praCtiCarlo por ediCtoS. t.C. oCtuBre 1637
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emplaZamieNto eN el JuiCio ordiNario 
merCaNtil. eN CaSo de reSultar apliCaBle 
el CódiGo de ComerCio, ViGeNte CoN aNte-
rioridad a laS reFormaS puBliCadaS eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN del 24 de 
maYo de 1996, la apliCaCióN de la leGiSla-
CióN loCal Supletoria, deBe reGirSe CoN-
Forme a SuS propiaS reGlaS de ViGeNCia. 1a./J. FeBrero 329

emplaZamieNto eN materia laBoral. CuaNdo 
Se realiZa CoN uNa perSoNa moral, preVio 
Citatorio, el aCtuario deBe reQuerir la 
preSeNCia del repreSeNtaNte leGal, aNteS 
de HaCerlo CoN QuieN lo atieNde, Si ÉSte 
CareCe de FaCultadeS de repreSeNtaCióN 
(SupueStoS eStaBleCidoS eN laS FraCCioNeS 
ii Y iV del artÍCulo 743 de la leY Federal 
del traBaJo). t.C. JuNio 1369

emplaZamieNto eN materia laBoral. eS ile-
Gal el reQuerimieNto de la JuNta para Que 
el aCtor SeÑale uN NueVo domiCilio para 
realiZar diCHa diliGeNCia, Si eN Su demaNda 
preCiSó aQuel eN Que preStó SuS SerViCioS, 
pueS a partir de ello proCede SoliCitar 
iNFormeS a laS autoridadeS admiNiStra-
tiVaS, a FiN de aVeriGuar dóNde puede 
emplaZarSe al demaNdado, Y No deJar eN 
eStado de iNdeFeNSióN al traBaJador. t.C. aGoSto 1336

emplaZamieNto eN materia merCaNtil. el ar-
tÍCulo 317 del CódiGo Federal de proCe-
dimieNtoS CiVileS, No determiNa Que el 
aCtuario deBa Firmar el aCta de NotiFiCa-
CióN por SÍ Y eN SuStituCióN de la perSoNa 
Que Se NeGó o No Supo Firmar. t.C. maYo 1130

emplaZamieNto eN materia merCaNtil. eS 
JurÍdiCameNte VÁlido Si eN el aCta de la 
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diliGeNCia el NotiFiCador HaCe CoNStar la 
CirCuNStaNCia por la Que No oBre la Firma 
de la perSoNa a QuieN Se le praCtiCó Y Sólo 
apareZCa la SuYa eN Su CarÁCter de parte 
del órGaNo JudiCial. 1a./J. SeptiemBre 329

emplaZamieNto eN uN JuiCio merCaNtil. eS 
ileGal el praCtiCado CoN perSoNa diVerSa 
al demaNdado Y eN Hora diStiNta a la Se-
Ñalada eN el Citatorio. t.C. diCiemBre 3761

emplaZamieNto. eS ileGal praCtiCarlo 
CoN el aBoGado del demaNdado, por No 
tratarSe de Su parieNte, domÉStiCo o em-
pleado (leGiSlaCióN del eStado de SaN 
luiS potoSÍ). t.C. aGoSto 1337

emplaZamieNto. eS ileGal Si Se eNtieNde CoN 
la empleada domÉStiCa del VeCiNo mÁS 
iNmediato al eNCoNtrarSe Cerrada la CaSa 
de la demaNdada (leGiSlaCióN de VeraCruZ). t.C. aGoSto 1353

emplaZamieNto. laS CopiaS de traSlado No 
NeCeSariameNte deBeN Ser CertiFiCadaS 
o CoteJadaS (iNterpretaCióN del artÍCulo 
208, FraCCióN iii, del CódiGo proCeSal CiVil 
para el eStado de CoaHuila de ZaraGoZa). t.C. aBril 1307

emplaZamieNto por CÉdula. Si Se eNtieNde 
CoN uNa perSoNa diVerSa a la BuSCada 
porQue ÉSta No Se eNCueNtra. t.C. marZo 2325

emplaZamieNto por ediCtoS al terCero per-
JudiCado. Si el QueJoSo CompareCe a 
maNiFeStar Su impoSiBilidad momeNtÁNea 
para reCoGerloS Y paGarloS CuaNdo aÚN 
eStÉ CorrieNdo el tÉrmiNo CoNCedido 
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por el JueZ Federal, deBe otorGarSe uN 
plaZo pereNtorio para CumplimeNtar diCHo 
reQuerimieNto, ateNdieNdo a Su aFirmaCióN 
Y a la CoNStaNCia relatiVa Que al eFeCto 
aNeXe. t.C. eNero 3188

emplaZamieNto por ediCtoS eN el JuiCio 
ordiNario merCaNtil. el BoletÍN JudiCial 
del triBuNal Superior de JuStiCia del diS-
trito Federal No eS uN medio idóNeo para 
Su puBliCaCióN. t.C. diCiemBre 3761

emplaZamieNto por ediCtoS eN materia 
aGraria. el triBuNal de la materia deBe 
ordeNarlo, uNa VeZ Que Ha ComproBado 
FeHaCieNtemeNte Que la perSoNa a Noti-
FiCar No CueNta CoN domiCilio FiJo o Co-
NoCido. t.C. maYo 1131

emplaZamieNto por eStradoS al terCero 
perJudiCado eN el JuiCio de amparo. pro-
Cede CuaNdo No Se loCaliCe eN el domi-
Cilio Que SeÑaló eN el JuiCio Natural, Y de 
la iNVeStiGaCióN Que ordeNa Su loCali-
ZaCióN No Se oBtieNe reSultado, auNado 
a Que Su llamamieNto al JuiCio Sea de eS-
CaSa releVaNCia al No aleGarSe la iNCoNS-
tituCioNalidad de Norma GeNeral alGuNa 
o la iNterpretaCióN de alGÚN preCepto 
CoNStituCioNal Y Sólo Se limite a Formular 
aleGatoS (iNterpretaCióN del artÍCulo 739 
de la leY Federal del traBaJo). t.C. Julio 2011

emplaZamieNto por eXHorto. deBe aCom-
paÑarSe a laS CopiaS de la demaNda Y del 
auto admiSorio Que Se eNtreGaN al demaN-
dado, FotoStÁtiCa del aCuerdo por el Cual 
el JueZ eXHortaNte ordeNa el deSaHoGo de 
eSa diliGeNCia, aSÍ Como de aQuel emitido 
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por el JueZ eXHortado reSpeCto de Su 
eJeCuCióN, dado Que amBaS autoridadeS 
tieNeN iNJereNCia eN diCHa aCtuaCióN (le-
GiSlaCióN del eStado de pueBla). t.C. maYo 1131

emplaZamieNto preViSto eN el artÍCulo 
62 del reGlameNto de SuperViSióN de la 
ComiSióN NaCioNal BaNCaria Y de ValoreS. 
No BaSta CoN eFeCtuarlo al repreSeNtaNte 
leGal o apoderado de la eNtidad Super-
ViSada, SiNo Que eS NeCeSario remitir 
Copia del oFiCio relatiVo a Su direCtor 
GeNeral, al preSideNte del CoNSeJo de ad-
miNiStraCióN u órGaNo eQuiValeNte Y al 
órGaNo de ViGilaNCia. t.C. Julio 2013

emplaZamieNto. proCede la SupleNCia de 
la QueJa deFiCieNte eN el JuiCio de amparo, 
Siempre Y CuaNdo el demaNdado No HaYa 
plaNteado el iNCideNte de Nulidad reS-
peCtiVo. t.C. aBril 1308

emplaZamieNto realiZado CoN perSoNa 
diVerSa al BuSCado. el reQuiSito de Soli-
Citar la preSeNCia de ÉSte Se SatiSFaCe 
CuaNdo eN el aCta de la diliGeNCia reS-
peCtiVa, Se aSieNtaN FraSeS iNdiCatiVaS del 
reQuerimieNto. t.C. diCiemBre 3762

emplaZamieNto. Se Cumple CoN el reQuiSito 
preViSto eN la FraCCióN iii del artÍCulo 
112 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS 
del eStado de JaliSCo, CuaNdo eN el 
aCta de NotiFiCaCióN perSoNal o CÉdula Se 
HaCe CoNStar la eNtreGa de laS CopiaS 
FotoStÁtiCaS del auto o reSoluCióN a 
NotiFiCar. 1a./J. SeptiemBre 348
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emplaZamieNto. Si el aCtuario, al praCti-
Car la diliGeNCia relatiVa, Se aSeGura de 
eNCoNtrarSe eN el domiCilio partiCular 
del demaNdado Y eNtreGa la CÉdula de 
NotiFiCaCióN a Su CóNYuGe, No tieNe oBliGa-
CióN de CerCiorarSe Que ÉSta ViVe aHÍ, por 
eXiStir preSuNCióN leGal de ello (leGiS-
laCióN del eStado de SaN luiS potoSÍ). t.C. SeptiemBre 2113

emplaZamieNto. Si eS reClamado eN ampa-
ro iNdireCto, JuNto CoN aCtoS aNterioreS 
Y poSterioreS a Él, aSÍ Como CoN el diCtado 
del laudo CorreSpoNdieNte, Y Se deCreta 
Que aQuÉl Fue leGal, el JuZGador CoNSti-
tuCioNal deBerÁ deClararSe iNCompeteNte 
para CoNoCer, eN priNCipio, del laudo Y, 
eN CoNSeCueNCia, de loS reStaNteS aCtoS, 
por Ser materia de amparo direCto aNte 
uN triBuNal ColeGiado de CirCuito Y 
eStoS ÚltimoS apreCiarSe para Su aNÁliSiS 
Como ViolaCioNeS al proCedimieNto laBo-
ral (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 
70/2010). t.C. JuNio 1370

empleadoS pÚBliCoS. diFereNCiaS eNtre 
reQuiSitoS de iNGreSo Y permaNeNCia eN 
CarGoS pÚBliCoS CuYoS NomBramieNtoS Se 
eXpideN Como aCtoS CoNdiCióN, Y Su rela-
CióN CoN el priNCipio de irretroaCtiVidad 
de la leY. 1a./J. eNero 168

empreSarial a taSa ÚNiCa. el artÍCulo 3, 
FraCCióN i, pÁrraFo primero, de la leY 
del impueSto relatiVo, al No deFiNir QuÉ 
deBe eNteNderSe por "reGalÍaS", Ni auN a 
traVÉS de la remiSióN a la leY del impueSto 
al Valor aGreGado, No Viola laS GaraN-
tÍaS de leGalidad triButaria Y SeGuridad 
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JurÍdiCa (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
1 de eNero de 2008). p. eNero 28

empreSarial a taSa ÚNiCa. el artÍCulo 3, 
FraCCióN i, pÁrraFo terCero, eN relaCióN 
CoN el artÍCulo 2, amBoS de la leY del im-
pueSto relatiVo, al No deFiNir CuÁleS SoN 
loS "iNtereSeS Que No Se CoNSidereN parte 
del preCio" deriVadoS de operaCioNeS de 
FiNaNCiamieNto o mutuo, No Viola laS Ga-
raNtÍaS de leGalidad triButaria Y SeGuri-
dad JurÍdiCa (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 1 de eNero de 2008). p./J. eNero 7

empreSarial a taSa ÚNiCa. el artÍCulo 3, 
FraCCióN iV, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY 
del impueSto relatiVo, al diSpoNer Que loS 
eXportadoreS de BieNeS Y SerViCioS aCumu-
larÁN iNGreSoS BaJo el Criterio de "deVeN-
Gado" Si eN el plaZo de 12 meSeS No loS oB-
tieNeN de maNera eFeCtiVa, No Viola el 
priNCipio de eQuidad triButaria (leGiS-
laCióN ViGeNte a partir del 1 de eNero de 
2008). p. eNero 30

empreSarial a taSa ÚNiCa. el artÍCulo 3, 
FraC CioNeS i, pÁrraFo Cuarto, Y ii, pÁrraFoS 
primero Y Último, de la leY del impueSto 
relatiVo, al eStaBleCer Que Sólo loS iNte-
GraNteS del SiStema FiNaNCiero podrÁN 
aCumular o deduCir el marGeN de iNter-
mediaCióN FiNaNCiera, No Viola el priN-
Cipio de eQuidad triButaria (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 1 de eNero de 2008). p./J. eNero 8

empreSarial a taSa ÚNiCa. el artÍCulo 4, 
FraCCióN ii, iNCiSo C), de la leY del impueS-
to relatiVo, al eStaBleCer la eXeNCióN 
reSpeCtiVa a FaVor de laS aSoCiaCioNeS o 
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SoCiedadeS CiVileS CoN FiNeS CieNtÍFiCoS, 
polÍtiCoS, reliGioSoS Y CulturaleS, SiN 
iNCluir a laS Que Se dediCaN a la eNSe-
ÑaNZa, No Viola el priNCipio de eQuidad 
triBu taria (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 1 de eNero de 2008). p. eNero 31

empreSarial a taSa ÚNiCa. el artÍCulo 4, 
FraCCioNeS ii Y iii, de la leY del impueSto 
relatiVo, al No iNCluir a laS SoCiedadeS o 
aSoCiaCioNeS CiVileS dediCadaS a la eNSe-
ÑaNZa eN loS SupueStoS de eXeNCióN 
reSpeCtiVoS, No Viola laS GaraNtÍaS de 
leGa lidad triButaria Y SeGuridad JurÍdiCa 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1 de eNe-
ro de 2008). p. eNero 33

empreSarial a taSa ÚNiCa. el artÍCulo 5, 
FraCCióN V, pÁrraFoS terCero a QuiNto, 
de la leY del impueSto relatiVo, al preVer 
Como iNGreSo GraVaBle la diSmiNuCióN 
de laS reSerVaS matemÁtiCaS ViNCuladaS 
CoN loS SeGuroS de Vida, peNSioNeS Y te-
rremoto u otroS CoNSideradoS Como 
CataStróFiCoS o eSpeCialeS, No Viola la Ga-
raNtÍa de proporCioNalidad triButaria. t.C. oCtuBre 1637

empreSarial a taSa ÚNiCa. el artÍCulo 5, 
FraCCióN V, pÁrraFoS terCero a QuiNto, 
de la leY del impueSto relatiVo, No Viola 
la GaraNtÍa de leGalidad triButaria, por-
Que el CoNtriBuYeNte CoNoCe, SiN NeCeSi-
dad de aCudir a otroS preCeptoS, CuÁleS 
SoN laS reSerVaS matemÁtiCaS CuYa diS-
miNuCióN CoNStituYe uN iNGreSo GraVaBle 
para eFeCtoS de diCHa CoNtriBuCióN. t.C. oCtuBre 1638

empreSarial a taSa ÚNiCa. el artÍCulo 8, 
pÁrraFoS SeGuNdo Y peNÚltimo, de la leY 
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del impueSto relatiVo, al No eStaBleCer 
eXpreSameNte el tratamieNto Que deBe 
darSe al CrÉdito por "SueldoS, SalarioS Y 
aportaCioNeS de SeGuridad SoCial" CuaNdo 
No Se aCredite total o parCialmeNte, No 
Viola laS GaraNtÍaS de leGalidad triBu-
taria Y SeGuridad JurÍdiCa (leGiSlaCióN Vi-
GeNte a partir del 1 de eNero de 2008). p./J. eNero 10

empreSarial a taSa ÚNiCa. el artÍCulo 8, 
pÁrraFoS SeGuNdo Y QuiNto, de la leY del 
impueSto relatiVo, al eStaBleCer Que el im-
pueSto SoBre la reNta aCreditaBle eS el 
"eFeCtiVameNte paGado", No Viola el priN-
Cipio de proporCioNalidad triButaria (le-
GiSlaCióN ViGeNte a partir del 1 de eNero 
de 2008). p./J. eNero 12

empreSarial a taSa ÚNiCa. el artÍCulo 8, 
pÁrraFoS SeGuNdo Y QuiNto, de la leY del 
impueSto relatiVo, No preVÉ uN dereCHo 
para aCreditar el impueSto SoBre la reNta 
CauSado, SiNo Sólo el eFeCtiVameNte paGa-
do (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1 de 
eNero de 2008). p./J. eNero 13

empreSarial a taSa ÚNiCa. el artÍCulo 11, 
pÁrraFo SeGuNdo, de la leY del impueSto 
relatiVo, al otorGar uN trato diFereN-
Ciado eN CuaNto al plaZo para apliCar el 
CrÉdito FiSCal "por pÉrdidaS" para Quie-
NeS CueNtaN CoN uNa CoNCeSióN para 
eXplotar BieNeS de domiNio pÚBliCo o preS-
tar uN SerViCio pÚBliCo, No Viola el priN-
Cipio de eQuidad triButaria (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 1 de eNero de 2008). p. eNero 34

empreSarial a taSa ÚNiCa. el artÍCulo 
dÉCimo terCero del deCreto Que otorGa 
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diVerSaS FaCilidadeS eN materia de CoN-
triBuCioNeS a loS artiStaS plÁStiCoS, adiCio-
Nado mediaNte diVerSo deCreto puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 5 
de NoViemBre de 2007, al eStaBleCer Que 
CuaNdo Se paGa el impueSto SoBre la reNta 
a traVÉS de la eNtreGa de oBraS realiZadaS 
por aQuÉlloS, QuedarÁ tamBiÉN CuBierto 
el impueSto iNiCialmeNte meNCioNado Que 
CorreSpoNda a Su eNaJeNaCióN, No Viola 
el priNCipio de eQuidad triButaria. t.C. NoViemBre 623

empreSarial a taSa ÚNiCa. el artÍCulo No-
VeNo traNSitorio de la leY del impueSto 
relatiVo, al No permitir la deduCCióN de 
loS iNVeNtarioS deVeNGadoS aNteS de Su 
eNtrada eN ViGor, No Viola el priNCipio 
de proporCioNalidad triButaria (leGiS-
laCióN ViGeNte a partir del 1 de eNero de 
2008). p. eNero 38

empreSarial a taSa ÚNiCa. el artÍCulo Se-
GuNdo del deCreto de BeNeFiCioS FiSCaleS 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Federa-
CióN el 5 de NoViemBre de 2007, al otorGar 
uN eStÍmulo FiSCal Sólo a loS CoNtriBuYeN-
teS CoN pÉrdidaS peNdieNteS de diSmiNuir 
de loS eJerCiCioS de 2005 a 2007, por ero-
GaCioNeS eN iNVerSioNeS de aCtiVo FiJo eN 
tÉrmiNoS de loS artÍCuloS 136, 220 Y 225 
de la leY del impueSto SoBre la reNta, No 
Viola el priNCipio de eQuidad triButaria 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1 de eNero 
de 2008). p. eNero 36

empreSarial a taSa ÚNiCa. el CarÁCter 
"mÍNimo" del impueSto relatiVo, impliCa Que 
al meNoS Se paGue ÉSte, Si por CualQuier 
CauSa No Se paGa el impueSto SoBre la 
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reNta (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1 
de eNero de 2008). p./J. eNero 15

empreSarial a taSa ÚNiCa. el CoNCepto 
"paGo" del impueSto relatiVo, a Que Se re-
Fiere la reGla 2.14.7., pÁrraFoS SeGuNdo 
a Cuarto, de la reSoluCióN miSCelÁNea 
FiSCal para 2007, tieNe uNa CoNNotaCióN 
mÁS amplia Que la Que Se le da eN otraS 
CoNtriBuCioNeS. t.C. maYo 1132

empreSarial a taSa ÚNiCa. el CrÉdito eSta-
BleCido eN el artÍCulo 11 de la leY del 
impueSto relatiVo, eS aJeNo a la meCÁNi-
Ca iNHereNte Y lóGiCa propiameNte FiSCal 
de diCHo impueSto, raZóN por la Que deBe 
CoNSiderarSe Como uN CrÉdito "No eStruC-
tural". 1a. Julio 292

empreSarial a taSa ÚNiCa. el reCiBo de paGo 
proViSioNal de diCHo impueSto CoN Sello 
diGital aCredita el iNterÉS JurÍdiCo para 
impuGNar la leY relatiVa Y el deCreto por 
el Que Se otorGaN diVerSoS BeNeFiCioS 
FiSCaleS reSpeCto del Citado triButo Y del 
diVerSo SoBre la reNta (leGiSlaCióN ViGeN-
te a partir del 1o. de eNero de 2008). 2a./J. oCtuBre 1160

empreSarial a taSa ÚNiCa. la aCumulaCióN 
de loS iNGreSoS GraVadoS para eFeCtoS de 
la leY del impueSto relatiVo, opera BaJo el 
Criterio de "FluJo de eFeCtiVo" Como reGla 
GeNeral (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
1 de eNero de 2008). p. eNero 39

empreSarial a taSa ÚNiCa. la leY del impueS-
to relatiVo reGula uNa "BaSe miXta" para 
loS iNteGraNteS del SiStema FiNaNCiero 
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CoNForme a loS CriterioS de "FluJo de 
eFeCtiVo" Y "deVeNGado" (leGiSlaCióN Vi-
GeNte a partir del 1 de eNero de 2008). p./J. eNero 16

empreSarial a taSa ÚNiCa. la reGla 2.14.7., 
pÁrraFoS SeGuNdo a Cuarto, de la reSo-
luCióN miSCelÁNea FiSCal para 2007, al 
eStaBleCer la oBliGaCióN de eNViar a la 
autoridad el liStado de CoNCeptoS Que 
SirVieroN de BaSe para determiNar el paGo 
proViSioNal del impueSto relatiVo, aSÍ Como 
la iNFormaCióN de la operaCióN BaNCa-
ria por medio de la Cual Se realiZó, No 
Viola el priNCipio de reSerVa de leY. t.C. maYo 1133

empreSarial a taSa ÚNiCa. la remiSióN 
preViSta eN el artÍCulo 3, FraCCióN i, pÁ-
rraFo primero, de la leY del impueSto rela-
tiVo a la leY del impueSto al Valor aGre-
Gado para eStaBleCer QuÉ Se eNtieNde por 
"eNaJeNaCióN de BieNeS, preStaCióN de 
SerViCioS iNdepeNdieNteS Y otorGamieNto 
del uSo o GoCe temporal de BieNeS", No 
Viola laS GaraNtÍaS de leGalidad triButa-
ria Y SeGuridad JurÍdiCa (leGiSlaCióN Vi-
GeNte a partir del 1 de eNero de 2008). p. eNero 40

empreSarial a taSa ÚNiCa. loS artÍCuloS 3, 
FraCCióN iV, Y 6, FraCCióN iii, de la leY del 
impueSto relatiVo, al No preVer SimetrÍa 
FiSCal eNtre el momeNto eN Que uN miSmo 
CoNtriBuYeNte deBe reCoNoCer el iNGreSo 
Y aQuel eN Que puede tomar la deduC-
CióN reSpeCtiVa eN FuNCióN de la Forma eN 
Que Se eXtiNGa la oBliGaCióN reSpeCtiVa, 
No ViolaN laS GaraNtÍaS de leGalidad tri-
Butaria Y SeGuridad JurÍdiCa (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 1 de eNero de 2008). p. eNero 41
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empreSarial a taSa ÚNiCa. loS artÍCuloS 
8, pÁrraFo SÉptimo, Y 3, FraCCióN i, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY del impueSto relatiVo, 
al No permitir el aCreditamieNto del im-
pueSto SoBre la reNta paGado eN el eXtraN-
Jero por loS iNGreSoS reCiBidoS eN la 
realiZaCióN de operaCioNeS eNtre par-
teS relaCioNadaS Que deN oriGeN al paGo 
de reGalÍaS, No ViolaN el priNCipio de 
proporCioNalidad triButaria (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 1 de eNero de 2008). p. eNero 43

empreSarial a taSa ÚNiCa. loS artÍCuloS 
8, pÁrraFo SÉptimo, Y 3, FraCCióN i, pÁ-
rraFo SeGuNdo, de la leY del impueSto 
relatiVo, al preVer uN trato diFereN-
Ciado para aCreditar el impueSto SoBre 
la reNta paGado eN el eXtraNJero por loS 
iNGreSoS reCiBidoS eN la realiZaCióN de 
operaCioNeS Que deN oriGeN al paGo de re-
GalÍaS, eN FuNCióN de Que iNterVeNGaN 
parteS relaCioNadaS o iNdepeNdieNteS, No 
ViolaN el priNCipio de eQuidad triButaria 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1 de eNero 
de 2008). p. eNero 45

empreSarial a taSa ÚNiCa. loS artÍCuloS 
8, peNÚltimo pÁrraFo, Y 10, SeXto pÁrraFo, 
de la leY del impueSto relatiVo, al No reCo-
NoCer determiNadaS eroGaCioNeS eFeCtua-
daS por el CoNtriBuYeNte para eFeCtoS del 
CrÉdito por "SueldoS, SalarioS Y aporta-
CioNeS de SeGuridad SoCial", No ViolaN 
el priNCipio de proporCioNalidad triBu-
taria (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1 de 
eNero de 2008). p. eNero 47

empreSarial a taSa ÚNiCa. SoN iNateNdi-
BleS loS arGumeNtoS de iNCoNStituCioNa-
lidad del artÍCulo 8, pÁrraFoS SeGuNdo Y 
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QuiNto, de la leY del impueSto relatiVo, Si 
de elloS deriVa Que la impoSiBilidad de 
aCreditar el impueSto SoBre la reNta Cau-
Sado Se reduCe a uN perJuiCio eCoNómiCo 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1 de eNero 
de 2008). p./J. eNero 18

empreSarial a taSa ÚNiCa. SoN iNoperaN-
teS loS arGumeNtoS de iNCoNStituCioNali-
dad de loS artÍCuloS 3, FraCCióN iV, Y 6, 
FraCCióN iii, de la leY del impueSto rela-
tiVo, Si Se aduCe ViolaCióN al priNCipio de 
proporCioNalidad triButaria por No pre-
Ver SimetrÍa FiSCal eNtre el momeNto eN 
Que uN miSmo CoNtriBuYeNte deBe reCo-
NoCer el iNGreSo Y aQuel eN Que puede 
tomar la deduCCióN reSpeCtiVa eN FuN-
CióN de la Forma eN Que Se eXtiNGa la 
oBliGaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 1 de eNero de 2008). p./J. eNero 19

empreSarial a taSa ÚNiCa. SoN iNoperaN-
teS loS arGumeNtoS de iNeQuidad CoNtra 
el artÍCulo NoVeNo traNSitorio de la leY 
del impueSto relatiVo, Si Se SuSteNtaN eN 
la diStiNCióN de trato Que reCiBirÍaN laS 
eroGaCioNeS por iNVeNtarioS SeGÚN el mo-
meNto eN Que Se HuBieSeN deVeNGado, Y 
No eN FuNCióN de loS SuJetoS Que laS rea-
liZaN (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1 de 
eNero de 2008). p. eNero 49

empreSarial a taSa ÚNiCa. SoN iNoperaN-
teS loS arGumeNtoS de iNeQuidad CoNtra 
el artÍCulo dÉCimo SeGuNdo traNSitorio, eN 
relaCióN CoN el artÍCulo 4, FraCCióN ii, 
iNCiSo C), amBoS de la leY del impueSto re-
latiVo, Si Se aduCe Que aQuÉl impoNe uNa 
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oBliGaCióN triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 1 de eNero de 2008). p. eNero 50

empreSaS de la iNduStria de autoparteS 
CoN proGramaS de maQuila o piteX. pue-
deN CoNSiderar Como retorNadaS al 
eXtraNJero laS merCaNCÍaS importadaS 
temporalmeNte Que CorreSpoNdaN a iN-
SumoS iNCorporadoS eN laS parteS Y Com-
poNeNteS eXportadoS a eStadoS uNidoS 
de amÉriCa o CaNadÁ, SiN NeCeSidad de 
tramitar el pedimeNto de eXportaCióN a 
Que Se reFiere el artÍCulo 112, primer pÁrra-
Fo, de la leY aduaNera, Siempre Y CuaNdo 
realiCeN el deSpaCHo al amparo de laS re-
GlaS GeNeraleS eN materia de ComerCio 
eXterior Que aSÍ lo eStaBleZCaN. t.C. Julio 2014

eNCuBrimieNto por reCeptaCióN. el ele-
meNto SuBJetiVo Que reQuiere eSte delito 
CoNSiSteNte eN el CoNoCimieNto de Que loS 
oBJetoS Que Se poSeeN u oCultaN proCedeN 
de uN ilÍCito, No puede aCtualiZarSe CoN el 
Simple HeCHo de Que el iNCulpado HaBite 
el iNmueBle eN doNde aQuÉlloS FueroN lo-
CaliZadoS, iNCluSo CuaNdo teNGa el CarÁC-
ter de propietario o Copropietario, SiNo 
Que eS NeCeSario ComproBar la ViNCu-
laCióN eNtre loS oBJetoS Y loS SuJetoS a 
QuieNeS Se atriBuYe la aCCióN (leGiSlaCióN 
del diStrito Federal). t.C. SeptiemBre 2124

eNCuBrimieNto por reCeptaCióN, HipóteSiS 
de deSmaNtelamieNto. t.C. FeBrero 2309

eNdoSatarioS eN propiedad. Si la aCCióN 
reSpeCtiVa la eJerCe uNo o VarioS de elloS 
Y CoN poSterioridad otro Se aperSoNa a 
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JuiCio, Su reCoNoCimieNto No altera la litiS 
Ni Viola la GaraNtÍa de audieNCia. t.C. marZo 2326

eNdoSo al reVerSo de la FaCtura de uN 
automóVil. Su preSeNtaCióN para reali-
Zar loS trÁmiteS eN el padróN VeHiCular 
de la SeCretarÍa de traNSporte Y Vialidad, 
le otorGa FeCHa Cierta. t.C. diCiemBre 3764

eNdoSo eN proCuraCióN. CuaNdo Se eSta-
BleCe el CarÁCter de apoderado o repre-
SeNtaNte leGal de QuieN lo SuSCriBe Y Se 
omite el NomBre del poderdaNte o repre-
SeNtado, eSta omiSióN puede SuperarSe Si 
de autoS Se adVierte FeHaCieNtemeNte la 
ideNtidad de eStoS ÚltimoS. t.C. oCtuBre 1639

eNerGÍa elÉCtriCa. el Corte o SuSpeNSióN 
del SumiNiStro relatiVo realiZado por la 
ComiSióN Federal de eleCtriCidad No eS uN 
aCto de autoridad para eFeCtoS del JuiCio 
de amparo, auN CuaNdo el CoNtrato para 
la preStaCióN del SerViCio Se HaYa Cele-
Brado CoN el eXtiNto orGaNiSmo deSCeN-
traliZado luZ Y FuerZa del CeNtro. t.C. NoViemBre 624

eNFermedad proFeSioNal. CaSo eN Que el 
tÉrmiNo preSCriptiVo preViSto eN el artÍCu-
lo 516 de la leY Federal del traBaJo para 
eJerCer la aCCióN de reCoNoCimieNto iNi-
Cia a partir de la SeparaCióN del traBaJa-
dor Y No HaSta Que Se determiNa Su Grado 
de iNCapaCidad. t.C. JuNio 1371

eNFermedad proFeSioNal. CuaNdo el aCtor 
SoliCita Su reCoNoCimieNto deSpuÉS de Que 
CoNCluYó la relaCióN laBoral CoN BaSe 
eN uN diCtameN mÉdiCo emitido por diVerSo 



4289SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General alfabético

 Rubro Inst. Mes Pág.

padeCimieNto, la FeCHa de eSta determi-
NaCióN deBe SerVir de BaSe para Computar 
el tÉrmiNo preSCriptiVo para reClamar la 
NueVa aFeCCióN. t.C. FeBrero 2309

eNFermedad proFeSioNal. CuaNdo Se de-
maNda a petróleoS meXiCaNoS el reCo-
NoCimieNto de Su oriGeN, CorreSpoNde 
a ÉSte la CarGa de proBar laS aCtiVidadeS 
eSpeCÍFiCaS o medio amBieNte eN Que el tra-
BaJador preSta o preStó SuS SerViCioS. 2a./J. oCtuBre 1212

eNFermedad proFeSioNal. el HeCHo de Que 
el iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial Sea 
patróN del aCtor, No eS iNdiCatiVo para Que 
Se le releVe a ÉSte de la CarGa proBatoria 
para el reCoNoCimieNto de aQuÉlla. t.C. eNero 3189

eQuidad eN la CoNtieNda eleCtoral. la No 
aCumulaCióN de prerroGatiVaS de loS par-
tidoS polÍtiCoS Que CoNFormaN uNa Coa-
liCióN tieNde a Crear uNa SituaCióN aCorde 
CoN aQuÉlla (iNterpretaCióN del artÍCulo 
106 de la leY eleCtoral del eStado de ta-
BaSCo). p. oCtuBre 599

eQuidad triButaria. el aNÁliSiS de la diFe-
reNCia de trato eNtre el FiSCo Y loS CoN-
triBuYeNteS deBe limitarSe a VeriFiCar Que 
Sea raZoNaBle, SiN Que pueda eStudiarSe 
a la luZ de aQuella GaraNtÍa. 1a. oCtuBre 1087

eQuidad triButaria. el HeCHo de Que el leGiS-
lador No otorGue uN trato reCÍproCo eN-
tre el FiSCo Y loS CoNtriBuYeNteS No puede 
Ser aNaliZado a la luZ de eSe priNCipio. 1a. aGoSto 223
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eQuiliBrio eColóGiCo Y la proteCCióN al 
amBieNte. el peNÚltimo pÁrraFo del artÍCu-
lo 169 de la leY GeNeral relatiVa, al eSta-
BleCer Que la autoridad "podrÁ" reVoCar 
o modiFiCar la SaNCióN impueSta, Se re-
Fiere a la auSeNCia de oBStÁCuloS para 
reSolVer de eSa maNera, pero No a uNa 
FaCultad diSCreCioNal Que impliQue Que 
aQuÉlla iNCumpla CoN la oBliGaCióN de 
FuNdar Y motiVar Su aCtuaCióN. t.C. marZo 2327

eQuiliBrio eColóGiCo Y la proteCCióN al 
amBieNte. la reSoluCióN de la etapa del 
proCedimieNto de iNSpeCCióN Y ViGilaNCia 
deSarrollada eN el artÍCulo 169 de la 
leY GeNeral relatiVa eS deFiNitiVa Y, por 
taNto, puede impuGNarSe mediaNte el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. t.C. marZo 2328

eQuiliBrio eColóGiCo Y proteCCióN al am-
BieNte. Cómputo del plaZo para Que opere 
SupletoriameNte la CaduCidad preViSta eN 
el artÍCulo 60 de la leY Federal de proCe-
dimieNto admiNiStratiVo, eN relaCióN CoN 
el proCedimieNto de iNSpeCCióN, ViGilaNCia 
Y SaNCioNador Que aQuella leY GeNeral 
eStaBleCe. 2a./J. Julio 524

eQuiliBrio eColóGiCo Y proteCCióN al am-
BieNte. el plaZo para Que la autoridad 
impoNGa la SaNCióN preViSta eN el artÍCu-
lo 167 de la leY GeNeral relatiVa, eS el Que 
eStaBleCe el artÍCulo 79 de la leY Federal 
de proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo, de apliCaCióN Supletoria. 1a. aGoSto 224

eSCrutiNio de iGualdad Y aNÁliSiS CoNS-
tituCioNal orieNtado a determiNar la 
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leGitimidad de laS limitaCioNeS a loS dere-
CHoS FuNdameNtaleS. Su relaCióN. p./J. aGoSto 5

eStado de CueNta CertiFiCado. loS reQui-
SitoS preViStoS eN el artÍCulo 68 de la leY 
de iNStituCioNeS de CrÉdito, puedeN Ser 
materia de eStudio oFiCioSo. t.C. aBril 1308

eStado de CueNta CertiFiCado por el CoN-
tador FaCultado por la iNStituCióN de CrÉ-
dito aCreedora eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
68 de la leY de iNStituCioNeS de CrÉdito. 
Su Valor proBatorio eS taSado Y eN FuN-
CióN de Que eS uN aCto uNitario. t.C. Julio 2015

eStadoS de CueNta BaNCarioS. puedeN 
reQuerirSe al CoNtriBuYeNte al praCtiCar 
uNa ViSita domiCiliaria Como eN la reViSióN 
de GaBiNete. t.C. maYo 1135

eStÍmulo de puNtualidad de loS traBaJa-
doreS del SeGuro SoCial. para Que iNteGre 
el Salario para el paGo de la prima de aNti-
GÜedad CoN motiVo de la JuBilaCióN por 
aÑoS de SerViCioS, deBe demoStrarSe Que 
Se reCiBió ordiNariameNte eN el Último 
periodo laBorado. t.C. SeptiemBre 2125

eStÍmulo FiSCal de CieNCia Y teCNoloGÍa. 
el preViSto eN el artÍCulo 219 de la leY del 
impueSto SoBre la reNta, No eS uN iNGreSo 
eN CrÉdito Ni eS aCumulaBle a loS demÁS 
iNGreSoS de loS CoNtriBuYeNteS (leGiS-
laCióN ViGeNte HaSta el 7 de diCiemBre de 
2009). 1a. NoViemBre 199

eStÍmuloS FiSCaleS. FaCultadeS del CoN-
GreSo de la uNióN para determiNarloS 
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CoNForme a loS artÍCuloS 25, 26 Y 28 de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. 1a./J. SeptiemBre 374

eStÍmuloS FiSCaleS. tieNeN la NaturaleZa de 
SuBSidioS, pero No la de iNGreSoS GraVa-
BleS, SalVo loS CaSoS Que eStaBleZCa eXpre-
SameNte el leGiSlador. 1a. NoViemBre 200

eX traBaJadoreS miGratorioS meXiCaNoS. el 
Numeral 5 de laS reGlaS de operaCióN 
del FideiComiSo 2106 FoNdo de apoYo SoCial 
para aQuÉlloS (1942 a 1964), puBliCado eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 29 
de JuNio de 2009, al eStaBleCer Que diCHo 
apoYo SerÁ eNtreGado eN eXHiBiCioNeS, eS 
CoNStituCioNal. 1a. marZo 462

eX traBaJadoreS miGratorioS meXiCaNoS. el 
Numeral 5 de laS reGlaS de operaCióN 
del FideiComiSo 2106 FoNdo de apoYo SoCial 
para aQuÉlloS (1942 a 1964), puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 29 de 
JuNio de 2009, al eStaBleCer Que diCHo apoYo 
SerÁ eNtreGado eN eXHiBiCioNeS, No traNS-
Grede la GaraNtÍa de preVia audieNCia. 1a. marZo 462

eX traBaJadoreS miGratorioS meXiCaNoS. 
la FraCCióN i del artÍCulo 5o. de la leY Que 
Crea el FideiComiSo Que admiNiStrarÁ el 
FoNdo de apoYo SoCial para aQuÉlloS, al 
dar FaCultadeS diSCreCioNaleS al ComitÉ 
tÉCNiCo para eStaBleCer laS reGlaS de ope-
raCióN, SiN FiJarle lÍmiteS temporaleS para 
determiNar lo relatiVo a la eNtreGa de 
doCumeNtoS, eS iNCoNStituCioNal. t.C. maYo 1135

eX traBaJadoreS miGratorioS meXiCaNoS. 
la FraCCióN i del artÍCulo 6o. de la leY Que 
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Crea el FideiComiSo Que admiNiStrarÁ el 
FoNdo de apoYo SoCial para aQuÉlloS, 
al CoNdiCioNar la eNtreGa de loS apoYoS a 
QuieNeS Se eNCueNtreN reGiStradoS eN el 
padróN de la SeCretarÍa de GoBerNaCióN 
Y No eStaBleCer reGlaS aCerCa de la iNte-
GraCióN Y FuNCioNamieNto de ÉSte, Viola 
la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa (le-
GiSlaCióN ViGeNte HaSta el 1o. de Septiem-
Bre de 2008). t.C. maYo 1148

eXaCta apliCaCióN de la leY peNal. el ar-
tÍCulo 21 del CódiGo de deFeNSa SoCial del 
eStado de pueBla, No Viola eSe priNCipio. 1a. NoViemBre 200

eXaCta apliCaCióN de la leY peNal. el ar-
tÍCulo 22 del CódiGo de deFeNSa SoCial del 
eStado de pueBla, No Viola eSe priNCipio. 1a. NoViemBre 201

eXaCta apliCaCióN de la leY peNal. el ar-
tÍCulo 124 del CódiGo de proCedimieNtoS 
peNaleS para el diStrito Federal No Viola 
eSa GaraNtÍa. 1a. maYo 233

eXaCta apliCaCióN de la leY peNal. Se iN-
Cumple CoN eSta GaraNtÍa CuaNdo por 
la ComiSióN de uN delito Se impoNe Como 
peNa, ademÁS de la de priSióN Y multa, la de 
media JorNada de traBaJo eN FaVor de la 
ComuNidad eQuiValeNte a doCe HoraS (leGiS-
laCióN del eStado de moreloS). t.C. Julio 2016

eXameN de CoNoCimieNtoS adQuiridoS de 
Forma autodidaCta o a traVÉS de la eXperieN-
Cia laBoral para aCreditar el BaCHillerato. 
el liNeamieNto 47.2, iNCiSo a), del aCuerdo 
del SeCretario de eduCaCióN pÚBliCa Que 
lo preVÉ, al eStaBleCer Que el iNtereSado 
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deBe teNer por lo meNoS 21 aÑoS de edad, 
No Viola la GaraNtÍa de aCCeSo a la edu-
CaCióN. t.C. JuNio 1372

eXameN de CoNoCimieNtoS adQuiridoS de 
Forma autodidaCta o a traVÉS de la eXperieN-
Cia laBoral para aCreditar el BaCHillerato. 
el liNeamieNto 47.2, iNCiSo a), del aCuerdo 
del SeCretario de eduCaCióN pÚBliCa Que 
lo preVÉ, al eStaBleCer Que el iNtereSado 
deBe teNer por lo meNoS 21 aÑoS de edad, 
No Viola la GaraNtÍa de iGualdad. t.C. JuNio 1440

eXCepCióN de paGo o CompeNSaCióN. eS 
pro CedeNte opoNerla eN uN JuiCio eJeCu-
tiVo merCaNtil FuNdado eN uN tÍtulo de 
CrÉdito Que No Ha CirCulado, auN CuaNdo 
el aBoNo reSpeCtiVo No Se HaYa aNotado 
eN el Cuerpo del propio doCumeNto, Ya Que 
CoNStituYe uNa eXCepCióN perSoNal CoN-
tra el aCtor. 1a./J. SeptiemBre 443

eXCepCióN de preSCripCióN eN materia laBo-
ral. reQuiSitoS Que deBe reuNir para Ser 
eXamiNada por la autoridad (leGiSlaCióN 
del eStado de mÉXiCo). t.C. Julio 2017

eXCepCioNeS No iNVoCadaS eXpreSameNte. 
Si FormaroN parte de la litiS, deBeN eStu-
diarSe al diCtar SeNteNCia. t.C./J. maYo 890

eXpoSiCióN de motiVoS Y determiNaCióN 
de la VoluNtad del leGiSlador: FuNCioNeS 
Que CumpleN eN el aNÁliSiS de CoNStitu-
CioNalidad de NormaS. 1a. aBril 308

eXpropiaCióN. HipóteSiS eN Que el plaZo 
de CiNCo aÑoS preViSto eN el artÍCulo 9o. de 
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la leY relatiVa para SoliCitar la reVer-
SióN de loS BieNeS aFeCtadoS por el de-
Creto CorreSpoNdieNte, deBe ComputarSe 
a partir de la FeCHa eN Que Se NotiFiQue la 
reSoluCióN deFiNitiVa de loS JuiCioS de 
amparo eN Que Se CueStioNó Su CoNSti-
tuCioNalidad Y Se CoNCedió la SuSpeNSióN 
deFiNitiVa. t.C. aBril 1309

eXtiNCióN de domiNio. aFeCta a todoS loS 
CopropietarioS del BieN porQue tutela 
la paZ Y SeGuridad SoCial. t.C. FeBrero 2310

eXtiNCióN de domiNio. auto de iNiCio Y Su 
impuGNaCióN. t.C. FeBrero 2311

eXtiNCióN de domiNio. BieNeS Que SoN oBJeto 
de priVaCióN eN FaVor del eStado, CuaNdo 
Se trate de ilÍCitoS relaCioNadoS CoN deli-
toS GraVeS Que perturBaN GraVemeNte la 
paZ SoCial (artÍCulo 22 CoNStituCioNal). t.C. FeBrero 2311

eXtiNCióN de domiNio, BueNa Fe eN la. 
deBe eStar aCreditada eN relaCióN al aFeC-
 tado eN el JuiCio de oriGeN. t.C. maYo 1149

eXtiNCióN de domiNio. CarGa proBatoria 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. FeBrero 2312

eXtiNCióN de domiNio. CoNSeCueNCiaS de la 
SeNteNCia aBSolutoria. t.C. FeBrero 2313

eXtiNCióN de domiNio. el CoNoCimieNto del 
dueÑo SoBre el deStiNo o utiliZaCióN ilÍ-
Cita de uN BieN de Su propiedad por uN 
terCero, Y la CorrelatiVa paSiVidad, al 
No NotiFiCarlo a la autoridad o HaCer 
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alGo para impedirlo, eS uN elemeNto SuB-
JetiVo de la aCCióN preViSta eN el artÍCulo 
22 CoNStituCioNal. t.C. FeBrero 2313

eXtiNCióN de domiNio. el Copropietario Que 
CoNoCe el deStiNo o utiliZaCióN ilÍCita 
del BieN, aFeCta a loS otroS Copropie-
tarioS, porQue la SeNteNCia Surte eFeCtoS 
GeNeraleS. t.C. FeBrero 2314

eXtiNCióN de domiNio. el oCultamieNto Como 
elemeNto de la aCCióN, eS diStiNto del 
delito de eNCuBrimieNto por reCeptaCióN. t.C. maYo 1150

eXtiNCióN de domiNio. el proCedimieNto 
relatiVo No Viola la GaraNtÍa de audieNCia 
Y deFeNSa de loS aFeCtadoS, terCeroS, VÍC-
timaS Y oFeNdidoS. t.C. FeBrero 2315

eXtiNCióN de domiNio. eS de CarÁCter patri-
moNial Y CiVil porQue priVa del produCto 
o BeNeFiCio del delito eN FaVor del eStado. 
aCCióN reGulada eN la leY relatiVa del diS-
trito Federal. SuS peCuliaridadeS. t.C. FeBrero 2315

eXtiNCióN de domiNio. eS uN proCedimieNto 
de eStriCto dereCHo. t.C. FeBrero 2316

eXtiNCióN de domiNio. eS uN proCedimieNto 
JuriSdiCCioNal, CiVil Y autóNomo de la ma-
teria peNal. t.C. FeBrero 2316

eXtiNCióN de domiNio. eS uN proCedimieNto 
JuriSdiCCioNal Y autóNomo de la materia 
peNal, Que tieNe la FiNalidad de Que el aFeC-
tado pierda el dereCHo de propiedad eN 
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FaVor del eStado (iNterpretaCióN del ar-
tÍCulo 22 CoNStituCioNal). t.C. FeBrero 2317

eXtiNCióN de domiNio. eS uNa aCCióN CiVil 
Y autóNoma del proCedimieNto peNal Y de 
loS JuiCioS de amparo (leGiSlaCióN del diS-
trito Federal). t.C. FeBrero 2318

eXtiNCióN de domiNio. eS uNa aCCióN real, 
CiVil Y de ordeN pÚBliCo CuYo titular eS el 
eStado, para priVar del dereCHo de pro-
piedad Que Guarda relaCióN CoN la Comi-
SióN de delitoS GraVeS. t.C. FeBrero 2318

eXtiNCióN de domiNio. idoNeidad de laS 
prueBaS eN el proCedimieNto de priVaCióN 
de la propiedad. CarGa proBatoria (leGiS-
laCióN del diStrito Federal). t.C. FeBrero 2319

eXtiNCióN de domiNio. la CarGa proBatoria 
de la utiliZaCióN ilÍCita del BieN SuJeto al 
proCedimieNto, CorreSpoNde al miNiSterio 
pÚBliCo. t.C. FeBrero 2320

eXtiNCióN de domiNio. la eXiSteNCia del 
delito Y de la reSpoNSaBilidad del aFeC-
tado No iNFluYe SoBre Su proCedeNCia. t.C. FeBrero 2320

eXtiNCióN de domiNio. la leY relatiVa Cum-
ple CoN la GaraNtÍa de audieNCia Y deBido 
proCeSo (leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. FeBrero 2320

eXtiNCióN de domiNio. medidaS Cautela-
reS eN el proCedimieNto relatiVo (leGiS-
laCióN del diStrito Federal). t.C. FeBrero 2321
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eXtiNCióN de domiNio. pluralidad de Co-
propietarioS. t.C. FeBrero 2322

eXtiNCióN de domiNio. priNCipioS de CoN-
GrueNCia Y eXHauStiVidad eN la SeNteNCia 
Que la deClare (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal). t.C. FeBrero 2323

eXtiNCióN de domiNio. proCedeNCia lÍCita del 
BieN iNmueBle. t.C. marZo 2329

eXtiNCióN de domiNio. Se deBeN deSCri-
Bir eN lo iNdiVidual loS VeHÍCuloS roBadoS 
Y oCultadoS eN el BieN iNmueBle materia 
de la aCCióN. t.C. maYo 1151

eXtiNCióN de domiNio. Supletoriedad del 
CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para 
el diStrito Federal para determiNar laS 
prueBaS Que deBeN admitirSe eN el proCe-
dimieNto (leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. FeBrero 2324

eXtiNCióN de domiNio. SuS elemeNtoS CoN-
Forme a la leGiSlaCióN del diStrito Federal. t.C. FeBrero 2325

eXtiNCióN de domiNio Y eXpropiaCióN. SuS 
diFereNCiaS. t.C. FeBrero 2326

eXtiNCióN de la poteStad de eJeCutar laS 
peNaS Y laS medidaS de SeGuridad. CuaNdo 
el JuZGador determiNa Que Se paGó la repa-
raCióN del daÑo, No eS ForZoSa la maNi-
FeStaCióN del oFeNdido relatiVa a Que 
Quedó CuBierta, para Que el SeNteNCiado 
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reCoBre Su liBertad (leGiSlaCióN del diS-
trito Federal). t.C. SeptiemBre 2125

eXtorSióN. el artÍCulo 236, Último pÁrraFo, 
del CódiGo peNal para el diStrito Federal, 
No Viola el Numeral 22 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. diCiemBre 2315

eXtorSióN. la aGraVaNte preViSta eN el Úl-
timo pÁrraFo del artÍCulo 236 del CódiGo 
peNal para el diStrito Federal, Se aCtualiZa 
CuaNdo el SuJeto aCtiVo del delito uti-
liZa Como medio ComiSiVo la VÍa teleFóNiCa 
para oCultar Su ideNtidad Y GeNerar eN la 
VÍCtima uN eStado de ZoZoBra, Y No CuaNdo 
SirVe para aCtoS SeCuNdarioS. t.C. JuNio 1442

eXtradiCióN. el artÍCulo 8 del tratado rela-
tiVo eNtre loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS 
Y loS eStadoS uNidoS de amÉriCa, No Viola 
el artÍCulo 22 de la CoNStituCióN polÍ-
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. Julio 293

FaCturaS. laS eXpedidaS a NomBre de per-
SoNa diVerSa del CoNtriBuYeNte a QuieN Se 
le emBarGaroN laS merCaNCÍaS eXtraN-
JeraS Que amparaN, CareCeN de Valor pro-
Batorio para Que ÉSte aCredite la teNeNCia 
leGal de diCHaS merCaNCÍaS. t.C. SeptiemBre 2127

FaCturaS. Valor proBatorio eNtre QuieN 
laS eXpidió Y QuieN adQuirió loS BieNeS o 
SerViCioS. 1a./J. SeptiemBre 463

FaCultad de atraCCióN. la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN No puede eJerCerla 
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para CoNoCer de uN reCurSo de reViSióN 
FiSCal. 2a. aBril 674

FaCultad de atraCCióN. la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN puede eJerCerla 
a eFeCto de iNteGrar JuriSprudeNCia SoBre 
uN proBlema Que impliCa el aNÁliSiS de 
diVerSoS preCeptoS CoNStituCioNaleS Y 
leGaleS. 1a./J. SeptiemBre 489

FaCultad de iNVeStiGaCióN preViSta eN el 
SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 97 de la CoNS-
 tituCióN GeNeral de la repÚBliCa. la Va-
loraCióN iNiCial de la GraVedad de laS 
Vio laCioNeS a GaraNtÍaS iNdiVidualeS No 
riGe Ni CoNdiCioNa NeCeSariameNte la CaliFi-
 CaCióN FiNal del CaSo. p. eNero 51

FaCultad reGlameNtaria muNiCipal eN ma-
teria de trÁNSito. reGulaCióN eStatal eN 
materia de traNSporte Que la HaCe NuGa-
toria (leY de traNSporte del eStado de 
moreloS). p./J. oCtuBre 287

FaCultadeS CoNCurreNteS eN materia de 
aSeNtamieNtoS HumaNoS Y de proteCCióN 
al amBieNte Y de preSerVaCióN Y reStaura-
CióN del eQuiliBrio eColóGiCo. loS pro-
GramaS de deSarrollo urBaNo muNiCipal 
deBeN Ser CoNGrueNteS CoN loS de orde-
NamieNto eColóGiCo FederaleS Y loCaleS. p./J. oCtuBre 288

FaCultadeS diSCreCioNaleS de laS autori-
dadeS. limitaCióN a Su eJerCiCio. 1a. oCtuBre 1088

FalSedad de Firma. el tÉrmiNo de treS dÍaS 
CoNCedido a laS parteS para admitir prue-
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BaS eN el iNCideNte relatiVo deBe Compu-
tarSe a partir de Su NotiFiCaCióN a aQuÉllaS 
del auto Que tuVo por CoNteStada la ViSta 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. diCiemBre 3767

FalSedad eN deClaraCióN aNte autoridad. 
No Se aCtualiZa eSte delito CuaNdo Se omite 
adVertir al aCtiVo de la SaNCióN para loS 
FalSoS deClaraNteS (leGiSlaCióN del diS-
trito Federal). t.C. oCtuBre 1641

FalSiFiCaCióN Notoria. No Se aCtualiZa 
CuaNdo para aCreditarla Se reQuiere la 
iNterVeNCióN de uN perito. t.C. oCtuBre 1641

Familia. CoNStituYe la Forma óptima de 
deSarrollo del meNor (iNterpretaCióN 
de loS artÍCuloS 138 ter, 138 QuÁter, 138 
QuiNtuS Y 138 SeXtuS del CódiGo CiVil para 
el diStrito Federal). t.C. FeBrero 2327

Familia. Su proteCCióN CoNStituCioNal Com-
preNde a la Formada por pareJaS del miS-
mo SeXo (HomopareNtaleS). p. aGoSto 871

FarmaCodepeNdeNCia. CoNStituYe uNa CauSa 
eXCluYeNte del delito CoNdiCioNada a laS 
doSiS mÁXimaS eStaBleCidaS eN el artÍCulo 
479 de la leY GeNeral de Salud. 1a./J. FeBrero 368

FarmaCodepeNdeNCia. CoNStituYe uNa CauSa 
eXCluYeNte del delito CoNtra la Salud pre-
ViSto por el artÍCulo 195 BiS del CódiGo 
peNal Federal, auN CuaNdo laS SuStaNCiaS 
deteNtadaS por el aCtiVo No Se eNCueN-
treN preViStaS eN la taBla del artÍCulo 479 
de la leY GeNeral de Salud, Siempre Que eN 
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arBitrio del JuZGador eXiStaN elemeNtoS 
SuFiCieNteS para aCreditarla pleNameNte. t.C. aGoSto 1355

FarmaCodepeNdeNCia. la CoNCeSióN del 
amparo Que eN Su CaSo Se CoNCeda aNte 
la omiSióN de la autoridad JuriSdiCCioNal 
de aNaliZar la eXCluYeNte del delito pre-
ViSta eN el artÍCulo 15, FraCCióN iX, del 
CódiGo peNal Federal, BaJo el arGumeNto 
de Que la poSeSióN Que Se atriBuYe al iN-
Culpado eS la de NarCótiCoS No preViStoS 
eN la taBla de orieNtaCióN de doSiS mÁXi-
maS de CoNSumo perSoNal e iNmediato pre-
ViSta eN el artÍCulo 479 de la leY GeNeral 
de Salud, SerÁ para el eFeCto de Que la 
reSpoNSaBle emita uNa NueVa reSoluCióN 
eN doNde Se proNuNCie Si proCede o No la 
aludida eXCluSióN. t.C. FeBrero 2328

FeCHa Cierta de loS CoNtratoS de Compra-
VeNta de iNmueBleS. adQuiereN eSa CaraC-
terÍStiCa CuaNdo SoN CeleBradoS aNte 
Notario pÚBliCo, SiN importar Si Se reali-
ZaroN preViameNte SiN la preSeNCia de 
diCHo Fedatario, o Si No Se HaN iNSCrito eN 
el reGiStro pÚBliCo de la propiedad (leGiS-
laCióN del eStado de tamaulipaS). t.C. aBril 1311

FiaNZa. CuaNdo Se eXpide para GaraNtiZar 
el CumplimieNto de todaS Y Cada uNa de laS 
oBliGaCioNeS del CoNtrato, Y eN uN 10% 
del moNto de la oBliGaCióN priNCipal, deBe 
iNterpretarSe Que la oBliGaCióN tieNe 
CarÁCter iNdiViSiBle por CoNVeNio de laS 
parteS. t.C./J. JuNio 978

FiaNZaS otorGadaS para GaraNtiZar el Cum-
plimieNto de laS oBliGaCioNeS deriVadaS 
de uN CoNtrato de oBra pÚBliCa a preCioS 
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uNitarioS Y tiempo determiNado. la leGa-
lidad del reQuerimieNto de paGo de la 
póliZa reSpeCtiVa Y SuS eNdoSoS Sólo 
puede eXamiNarSe por ViCioS propioS eN el 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede-
ral, CoNForme a loS reQuiSitoS preViStoS 
eN loS artÍCuloS 1o., FraCCióN i Y 3o., FraC-
CióN i, del reGlameNto del artÍCulo 95 de 
la leY Federal de iNStituCioNeS de FiaNZaS 
para Su CoBro. t.C. JuNio 1445

FiNeS FiSCaleS Y eXtraFiSCaleS. 1a./J. SeptiemBre 506

Firma. el reQuiSito CoNteNido eN el artÍCulo 
4o. de la leY Federal de proCedimieNto CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo, No eS eXiGiBle 
CuaNdo la Sala FiSCal eStime Que el SiGNo 
GrÁFiCo eStampado eS iNVÁlido para eXpre-
Sar la VoluNtad del promoVeNte. t.C. SeptiemBre 2127

Firma eleCtróNiCa aVaNZada. el artÍCulo 
19-a del CódiGo FiSCal de la FederaCióN Que 
la preVÉ Como medio para Que laS perSo-
NaS moraleS CumplaN CoN SuS oBliGa-
CioNeS FiSCaleS, No Viola el priNCipio de 
eXaCta apliCaCióN de la leY peNal. 1a. Julio 293

Firma eleCtróNiCa aVaNZada. el artÍCulo 
19-a, terCer pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN, No Viola el priNCipio de deFeN-
Sa adeCuada. 1a. Julio 294

Firma Que oBra eN la demaNda de amparo 
direCto. deBe maNdarSe reCoNoCer ÚNi-
CameNte CuaNdo laS FirmaS aNterioreS a 
la Que Se eStima dudoSa, SeaN SuStaNCial-
meNte SimilareS eNtre SÍ, Y No CuaNdo 
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alGuNa de ellaS Sea Similar a Simple ViSta 
CoN la Que Fue eStampada eN aQuÉlla. t.C. aBril 1312

FoNdo de aHorro de loS JuBiladoS Y peNSio-
NadoS del iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial. CoNForme al rÉGimeN de JuBilaCio-
NeS Y peNSioNeS Y al CoNtrato ColeCtiVo de 
traBaJo CorreSpoNdieNte al BieNio 2007-2009, 
diCHa preStaCióN No Se eNtreGa liBre de 
impueStoS. t.C. NoViemBre 627

FoViSSSte. CuaNdo eN JuiCio Se reCoNoCe 
uNa iNCapaCidad total permaNeNte Y Se CoN-
deNa a la liBeraCióN del CrÉdito Y a la 
CaNCelaCióN de la HipoteCa reSpeCtiVa, eS 
iNNeCeSario Que la parte Que oBtuVo 
realiCe loS trÁmiteS admiNiStratiVoS para 
eSe FiN. t.C. JuNio 1446

FoViSSSte. eS CompeteNte uN JueZ de diS-
trito eN materia de traBaJo para CoNoCer 
de la ordeN del iSSSte de iNCremeNtar 
loS deSCueNtoS por CoNCepto de paGo del 
CrÉdito de ViVieNda del 30% al 50% del Sa-
lario de loS traBaJadoreS eN aCtiVo. 2a./J. maYo 348

FoViSSSte. loS deSCueNtoS por CoNCepto 
de paGo del CrÉdito de ViVieNda del 30% al 
50% del Salario de loS traBaJadoreS eN 
aCtiVo, SoN de NaturaleZa laBoral. 2a./J. maYo 375

Fraude eSpeCÍFiCo mediaNte promeSa de 
VeNta. No Se CoNFiGura el tipo peNal CuaNdo 
el eNGaÑo o aproVeCHamieNto del error 
Se GeNera por uNa oFerta diVerSa (leGiS-
laCióN del eStado de pueBla). 1a./J. Julio 72
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Fraude eSpeCÍFiCo. para Que Se aCtualiCe 
el delito preViSto eN el artÍCulo 191, FraC-
CióN i, del CódiGo peNal para el eStado 
de taBaSCo No eS NeCeSario eXHiBir el 
CoNtrato por el Cual Se eNaJeNó la CoSa 
Y, meNoS aÚN, aCreditar Que eStÉ Formali-
Zado CoNForme a laS diSpoSiCioNeS apliCa-
BleS de la leGiSlaCióN CiVil de la eNtidad. t.C. FeBrero 2329

Fraude eSpeCÍFiCo preViSto por el artÍCu-
lo 387, FraCCióN ii, del CódiGo peNal Fede-
ral, para Su CoNFiGuraCióN eS NeCeSario 
Que mediaNte el SeÑalamieNto de BieNeS 
para Su emBarGo, Se oBteNGa uN luCro. t.C. maYo 1153

Fraude GeNÉriCo. No Se CoNFiGura el eN-
GaÑo CuaNdo loS HeCHoS eN Que Se BaSa 
CoNStituYeN uN aCto de CorrupCióN o la 
prÁCtiCa de trÁmiteS irreGulareS CoNo-
CidoS preViameNte por el paSiVo. t.C./J. NoViemBre 525

Fraude por SimulaCióN de uN CoNtrato. 
para Que Se CoNFiGure eSe delito eS reQui-
Sito iNdiSpeNSaBle Que eXiSta Bilatera-
lidad eN Su realiZaCióN (leGiSlaCióN del 
eStado de JaliSCo). t.C. maYo 1154

Fraude proCeSal. el preViSto eN el artÍCu-
lo 310 del CódiGo peNal para el diStrito 
Federal, al CoNteNer el SupueSto relatiVo 
a "realiZar CualQuier otro aCto", No traNS-
Grede el priNCipio de eXaCta preViSióN. t.C. diCiemBre 3767

FueNte de traBaJo demaNdada eN el pro-
CedimieNto laBoral. el deSiStimieNto de la 
demaNda o iNStaNCia reSpeCto de ella, No 
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BeNeFiCia a loS demÁS CodemaNdadoS eN 
el JuiCio relatiVo. t.C. Julio 2019

FuerZa pÚBliCa. la aCtiVidad de loS Cuer-
poS poliCiaCoS deBe reGirSe por loS priN-
CipioS de leGalidad, eFiCieNCia, proFeSio-
NaliSmo Y HoNradeZ. p. eNero 52

FuerZa pÚBliCa. la omiSióN de eXpedir Y Se-
Guir protoColoS de aCtuaCióN poliCial eN 
eSa materia, impliCa la Falta de medidaS 
por parte del eStado para reSpetar loS 
dereCHoS HumaNoS. p. eNero 53

FuerZa pÚBliCa. loS aCtoS poliCiaCoS, al 
CoNStituir aCtoS de autoridad, eStÁN Su-
JetoS para Su reGularidad a loS maNda-
toS, lÍmiteS Y reViSióN CoNStituCioNal 
Que loS riGeN. p. eNero 54

FuerZa pÚBliCa. Su eJerCiCio deBe Ser oBJe-
to de deSarrollo NormatiVo a NiVel leGal, 
reGlameNtario Y protoColario, pero auN 
aNte impreViSióN u omiSióN de eSe deSarro-
llo eS VeriFiCaBle la reGularidad CoNSti-
tuCioNal de Su eJerCiCio. p. eNero 55

FuNdameNtaCióN de la CompeteNCia de la 
autoridad para impoNer SaNCioNeS re-
laCioNadaS CoN uNa ViSita domiCiliaria. 
eS iNNeCeSario iNVoCar NueVameNte loS 
preCeptoS Que la FaCultaN para ordeNar 
la ViSita. 2a./J. eNero 762

FuNdameNtaCióN de la CompeteNCia de 
laS autoridadeS. la eXiGeNCia CoNStituCio-
Nal de eSe reQuiSito No ViNCula al SerVidor 
pÚBliCo Que Sólo da Fe de lo aSeNtado eN 
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uN aCto Que reSuelVe uNa iNStaNCia o re-
CurSo. t.C. diCiemBre 3768

FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. arGumeNtoS 
Que deBeN eXamiNarSe para determiNar 
lo FuNdado o iNFuNdado de uNa iNCoN-
Formidad CuaNdo Se aleGa la auSeNCia 
de aQuÉlla o Se taCHa de iNdeBida. t.C./J. FeBrero 2053

FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. CuaNdo 
eN el amparo iNdireCto Se aFirma Que el 
aCto reClamado CareCe de taleS reQui-
SitoS, eS SuFiCieNte Que aSÍ Se iNVoQue eN 
la demaNda para Que el JueZ de diStrito 
determiNe Si eFeCtiVameNte Se Cometió eSa 
iNFraCCióN. t.C. diCiemBre 3769

FuSióN de SoCiedadeS merCaNtileS. el tÉr-
miNo de treS meSeS a Que Se reFiere el 
artÍCulo 224 de la leY GeNeral de SoCie-
dadeS merCaNtileS para opoNerSe a la 
FuSióN, empieZa a Correr a partir de Que 
QuedaroN iNSCritoS eN el reGiStro pÚBliCo 
de ComerCio, loS aCuerdoS relatiVoS de 
todaS laS SoCiedadeS merCaNtileS iNVo-
luCradaS eN el aCto ComerCial. t.C. aBril 1313

FuSióN de SoCiedadeS merCaNtileS. pro-
Cede otorGar la SuSpeNSióN de SuS eFeC-
toS, CuaNdo diCHa medida pudiera oCa-
SioNar daÑoS Y perJuiCioS a la SoCiedad 
merCaNtil, CoN iNdepeNdeNCia de QuiÉN Sea 
la parte opoSitora a la FuSióN mediaNte el 
otorGamieNto de uNa FiaNZa. t.C. maYo 1155

FuSióN de SoCiedadeS merCaNtileS. tieNe 
reperCuSióN eN materia FiSCal a partir 
de Que Se iNSCriBa el aCuerdo reSpeCtiVo 
eN el reGiStro pÚBliCo de ComerCio. t.C. maYo 1172
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GaraNtÍa de leGalidad. el artÍCulo 122 del 
CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para 
el diStrito Federal No Viola la. 1a. JuNio 172

GaraNtÍa HipoteCaria. eS improCedeNte 
HaCer   la eFeCtiVa Si Se eliGe la VÍa merCaN-
til ordiNaria, para el CoBro del CrÉdito 
FuNdatorio de aQuÉlla, al tratarSe de uNa 
aCCióN Que VerSa SoBre dereCHoS perSo-
NaleS Y No realeS (leGiSlaCióN merCaNtil). t.C. marZo 2331

GaraNtÍa para la SuSpeNSióN del aCto re-
Cla mado. iNdiCadoreS para determiNar el 
plaZo promedio para la SuStaNCia CióN 
del amparo iNdireCto. t.C. aGoSto 1357

GaraNtÍa para Que Surta eFeCtoS la SuS-
peN SióN. Si No Se puede motiVar Su CuaNtÍa. t.C. FeBrero 2331

GaSto pÚBliCo. alCaNCe del priNCipio re-
latiVo. 1a. aGoSto 225

GoBerNador de uN eStado. el artÍCulo 116 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, Que FiJa laS CoNdiCio-
NeS para Que uNa perSoNa pueda poStu-
larSe para eSe CarGo, deBe aNaliZarSe SiS-
temÁtiCameNte CoN el diVerSo 35, FraC CióN 
ii, del miSmo ordeNamieNto FuNdameNtal, 
eN taNto eSte Último eStaBleCe el dereCHo 
de loS CiudadaNoS a Ser VotadoS para 
todoS loS CarGoS de eleCCióN popular. p./J. FeBrero 1630

GoBerNador del eStado de QuiNtaNa roo. 
el artÍCulo 80, FraCCióN i, de la CoNStitu-
CióN polÍtiCa de eSa eNtidad FederatiVa, 
al eXiGir Como reQuiSito para oCupar eSe 
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CarGo uN tiempo No meNor de VeiNte aÑoS 
de reSideNCia eFeCtiVa iNmediatameNte aNte-
rioreS al dÍa de la eleCCióN a loS No Nati-
VoS de diCHa eNtidad, Ni HiJoS de padre o 
madre NaCidoS eN la miSma, VulNera loS 
artÍCuloS 116, FraCCióN i, Y 35, FraCCióN ii, de 
la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa. p./J. FeBrero 1631

GoBerNador iNteriNo. el artÍCulo 83 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa del eStado de tamau-
lipaS CoNForme al Cual eN loS SupueStoS 
Que SeÑala, el poder eJeCutiVo Se depoSi-
tarÁ iNteriNameNte eN el CiudadaNo Que 
NomBre el CoNGreSo por 18 del NÚmero 
total de SuS miemBroS o por la maYorÍa 
de la diputaCióN permaNeNte, VulNera el 
priN Cipio de CerteZa eN materia eleCtoral 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 19 de aGoSto 
de 2009). p./J. diCiemBre 523

GratiFiCaCióN por JuBilaCióN de loS traBa-
JadoreS admiNiStratiVoS de la uNiVerSidad 
NaCioNal autóNoma de mÉXiCo. Salario Que 
deBe SerVir de BaSe para Su CÁlCulo. t.C./J. aGoSto 979

GratiFiCaCióN por JuBilaCióN de loS traBa-
JadoreS de la uNiVerSidad NaCioNal autó-
Noma de mÉXiCo. deBe CalCularSe CoN BaSe 
eN el Salario iNteGrado. t.C. Julio 2021

GrupoS leGiSlatiVoS miXtoS. el artÍCulo 
27 de la leY orGÁNiCa del poder leGiSlatiVo 
del eStado de VeraCruZ de iGNaCio de la 
llaVe, Que preVÉ Su CoNFormaCióN al iNte-
rior del CoNGreSo del eStado, No traNS-
Grede el artÍCulo 70 de la CoNStituCióN 
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polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS 
Ni CoNtrarÍa priNCipioS demoCrÁtiCoS. p./J. diCiemBre 524

GrupoS leGiSlatiVoS miXtoS. el artÍCulo 27 
de la leY orGÁNiCa del poder leGiSlatiVo del 
eStado de VeraCruZ de iGNaCio de la llaVe, 
Que preVÉ Su CoNFormaCióN al iNterior del 
CoNGreSo loCal, No traNSGrede el artÍCulo 
41, BaSe i, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p./J. diCiemBre 525

Guarda Y CuStodia. eSCuCHar al meNor 
eN JuiCio, No eS uN FaCtor determiNaNte al 
momeNto de reSolVer. t.C. FeBrero 2332

Guarda Y CuStodia. iNterpretaCióN del 
artÍCu lo 4.228, FraCCióN ii, iNCiSo a), del Có-
diGo CiVil del eStado de mÉXiCo. t.C. Julio 2021

GuardiaS de SeGuridad o ViGilaNteS. para 
determiNar Si Su reClamo de HoraS eXtraS 
reSulta iNVeroSÍmil, deBe ateNderSe a la 
JorNada Y a la NaturaleZa de SuS SerViCioS. t.C. aGoSto 1358

HeCHo Notorio. Su iNVoCaCióN No eS uN 
dereCHo de laS parteS eN el proCedimieN-
to del JuiCio de amparo SiNo uNa FaCultad 
JuriSdiCCioNal CoNFerida al JueZ de diS-
trito Que No deBe apliCar FreNte a la 
CarGa proBatoria Que deriVa del artÍCulo 
78 de la leY de amparo. t.C. FeBrero 2333

HipoteCa. la ordeN de eJeCuCióN de la 
GaraNtÍa CorreSpoNdieNte Sólo proCede 
eN la SeNteNCia Que Se diCte eN JuiCio Hipote-
Cario, No eN ordiNario merCaNtil. t.C. marZo 2333
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HipoteCa. No eS JurÍdiCameNte VÁlido orde-
 Nar Su eJeCuCióN eN la SeNteNCia deFiNiti-
Va Que reSuelVe la aCCióN perSoNal iNteN-
tada eN el JuiCio ordiNario (leGiSlaCióN 
del eStado de JaliSCo). 1a./J. SeptiemBre 546

HomiCidio CaliFiCado. la CirCuNStaNCia 
aGra   VaNte preViSta eN el artÍCulo 242, FraC-
CióN iii, del CódiGo peNal del eStado de 
mÉXiCo, CoNSiSteNte eN Que la VÍCtima teN-
Ga el CarÁCter de "CoNCuBiNario", CoNSti-
tuYe uN elemeNto NormatiVo del tipo Com-
plemeNtado Que deBe aCreditarSe CoN el 
CoNCepto aSiGNado eN la leGiSlaCióN CiVil 
de la propia eNtidad. t.C. oCtuBre 1643

HomiCidio CulpoSo CoN motiVo del trÁN-
Sito de VeHÍCuloS. No Se aCtualiZa la CaliFi-
CatiVa preViSta eN el artÍCulo 140, FraCCióN 
iV, SeGuNda HipóteSiS, del CódiGo peNal 
para el diStrito Federal, Si la poliCÍa detie-
Ne al SuJeto aCtiVo metroS adelaNte del 
luGar doNde Se Cometió el ilÍCito CuaNdo 
preteN dÍa darSe a la FuGa. t.C. aGoSto 1361

HomiCidio CulpoSo. la diSparidad eNtre 
laS peNaS preViStaS eN el artÍCulo 86 del 
CódiGo de deFeNSa SoCial del eStado de 
pueBla para QuieN Cometa diCHo delito 
CoN motiVo del SerViCio pÚBliCo de traNS-
porte Y laS eStaBleCidaS eN el Numeral 83 
del miSmo ordeNamieNto, eN GeNeral, para 
loS ilÍCitoS CulpoSoS, No rompe CoN loS 
priNCipioS de eXaCta apliCaCióN de la leY 
eN materia peNal Y de proporCioNalidad. t.C. SeptiemBre 2129

HomiCidio o leSioNeS CometidoS eN Forma 
CulpoSa CoN motiVo del trÁNSito de VeHÍCu-
 loS. para aCreditar Que el SuJeto aCtiVo 
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CoNduCÍa BaJo el iNFluJo de alGÚN NarCó-
tiCo, No eS SuFiCieNte el diCtameN de oriNa 
para reVelar Que Se eNCoNtraBa BaJo SuS 
eFeCtoS, SiNo Que eS NeCeSario Valorar-
lo CoNJuNtameNte CoN otroS elemeNtoS 
de prueBa (leGiSlaCioNeS del eStado de 
CHiapaS Y del diStrito Federal). 1a./J. Julio 103

HoNorarioS del CoNCiliador. iNterpreta-
CióN de laS reGlaS de CarÁCter GeNeral 
de la leY de CoNCurSoS merCaNtileS ViGeN-
teS aNteS Y deSpuÉS del uNo de FeBrero de 
doS mil dieZ, reSpeCto del porCeNtaJe Que 
SirVe de BaSe para Su CÁlCulo. t.C. marZo 2352

HoNorarioS del CoNCiliador. la impoSiBili-
dad de loGrar el CoNVeNio preViSto por la 
leY de CoNCurSoS merCaNtileS No impliCa 
Que HaYa CoNCluido aNtiCipadameNte Su 
laBor. t.C. FeBrero 2334

HoraS eXtraordiNariaS para loS SerVi do-
reS pÚBliCoS del eStado de JaliSCo. Suel-
do BaSe para Su CuaNtiFiCaCióN. 2a./J. diCiemBre 2833

HoraS eXtraS. aSpeCtoS Que iNCideN para 
determiNar la raZoNaBilidad de la Jor-
Nada laBoral. t.C./J. marZo 2180

HoraS eXtraS. laS tarJetaS de aSiSteNCia 
oFreCidaS por el patróN deBeN ValorarSe 
por el JuZGador, auN CuaNdo eXiSta eXCep-
CióN eN el SeNtido de Que el traBaJador 
tuVo uNa JorNada leGal, pero SiN eSpeCiFi-
Car la Hora de eNtrada Ni la de Salida. t.C. maYo 1187
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HoraS eXtraS. para eFeCtoS de Su CuaNtiFi-
CaCióN reSpeCto de traBaJadoreS eN pla-
ta  FormaS mariNaS, deBe de tomarSe eN 
CueNta la duraCióN de la JorNada de tra-
BaJo CoN Forme a loS artÍCuloS 59, 60, 61, 65 Y 
67 de la leY Federal del traBaJo, Y No eN tÉr-
miNoS del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo. t.C. marZo 2353

HuelGa. CuaNdo Se deClara lÍCita la termi-
NaCióN de la relaCióN ColeCtiVa de laBo-
reS por Ser JurÍdiCa Y materialmeNte impo-
SiBle Su CoNtiNuaCióN, al CoNStituir uNa 
CauSa SuperVeNieNte de la eXtiNCióN de aQuÉ-
lla, eS iNapliCaBle el artÍCulo 469 de la leY 
Federal del traBaJo. t.C. SeptiemBre 2130

iGualdad del HomBre Y la muJer Y No diS-
CrimiNaCióN por raZoNeS de GÉNero. SoN 
priNCipioS Que No Se ViolaN CuaNdo Se 
iNVoluCra el dereCHo de uN meNor a reCi-
Bir alimeNtoS de amBoS proGeNitoreS. t.C. marZo 2355

iGualdad. el artÍCulo 195 BiS del CódiGo 
peNal Federal, al preVer peNaS mÁS SeVeraS 
por la poSeSióN de CiertoS NarCótiCoS Que 
laS preViStaS eN el artÍCulo 477 de la leY 
GeNeral de Salud, No Viola eSe priNCipio 
CoNStituCioNal. 1a./J. SeptiemBre 572

iGualdad. el artÍCulo 479 de la leY GeNeral 
de Salud No Viola el artÍCulo 13 de la CoNS-
tituCióN Federal Que CoNSaGra eSe priNCi-
pio eN el aSpeCto JuriSdiCCioNal. 1a. aBril 308

iGualdad. el artÍCulo 479 de la leY GeNe-
ral de Salud Que preVÉ loS NarCótiCoS Y 
doSiS mÁXimaS Que SoN CoNSideradaS para 
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eStriCto e iNmediato CoNSumo perSoNal, 
No Viola eSe priNCipio CoNStituCioNal. 1a./J. FeBrero 437

iGualdad. eN Su eSCrutiNio ordiNario, el 
leGiSlador No tieNe la oBliGaCióN de uSar 
loS meJoreS medioS imaGiNaBleS. p. aGoSto 33

iGualdad Y dereCHo a la Salud. el artÍCulo 
479 de la leY GeNeral de Salud, No eS Vio-
latorio de loS CitadoS priNCipioS CoNS ti-
tuCioNaleS al limitar la CaNtidad de Nar-
Có  tiCoS Que deBe CoNSiderarSe para Su 
eStriCto e iNmediato CoNSumo perSoNal. 1a./J. FeBrero 471

iGualdad Y No diSCrimiNaCióN. el aNÁliSiS 
de diCHoS priNCipioS No puede realiZarSe 
a partir de lo Que eStaBleCe uNa miSma 
diSpoSiCióN eN doS momeNtoS diStiNtoS. 1a. aBril 309

iGualdad Y No diSCrimiNaCióN, priNCipio 
de. Su ViolaCióN por loS partiCulareS. t.C. diCiemBre 3771

impedimeNto eN materia merCaNtil. la Hipó-
 teSiS preViSta eN la FraCCióN X del artÍCulo 
1132 del CódiGo de ComerCio, No Se aCtua-
liZa CuaNdo el JueZ CoNoCe de la trami-
taCióN del JuiCio eN el Que preViameNte 
HaBÍa diCtado SeNteNCia deFiNitiVa, pero 
CoN motiVo de uNa repoSiCióN del proCe-
dimieNto diCtada eN SeGuNda iNStaNCia, 
ÉSta Se deJó iNSuBSiSteNte. t.C. marZo 2356

impedimeNto para CoNoCer de la iNStruC-
CióN del proCedimieNto de reSpoNSaBi li dad 
admiNiStratiVa eN CoNtra de uN SerVidor 
pÚBliCo adSCrito a uN triBuNal ColeGiado 
de CirCuito. el aCuerdo GeNeral del pleNo 
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del CoNSeJo de la JudiCatura Federal, Que 
reGlameNta loS proCedimieNtoS de reSpoN-
SaBilidad admiNiStratiVa Y el SeGuimieNto 
de la SituaCióN patrimoNial No preVÉ aQue-
lla FiGura JurÍdiCa reSpeCto de loS maGiS-
tradoS de CirCuito (aCuerdo GeNeral ViGeN-
te HaSta el VeiNtiCuatro de eNero de doS 
mil oNCe). t.C. marZo 2356

improCedeNCia del amparo. CaSo eN el 
Que Se aCtualiZa la CauSal CoNteNida eN 
la FraC CióN Xi del artÍCulo 73 de la leY 
de la materia. 2a./J. JuNio 217

improCedeNCia del amparo. CuaNdo eN el 
reCurSo de reViSióN la autoridad reSpoN-
SaBle eXpoNe arGumeNtoS para reForZar 
la CauSal Que lleVó al JueZ de diStrito a 
SoBreSeer eN el JuiCio, ÉStoS deBeN eStu-
diarSe SimultÁNeameNte CoN loS aGraVioS 
del QueJoSo. t.C. oCtuBre 1645

improCedeNCia del amparo. eS motiVo maNi-
FieSto e iNdudaBle de ÉSta, la eXiSteNCia 
de JuriSprudeNCia eXaCtameNte apliCaBle 
al CaSo, eN la Que Se deFiNe Cierto aSpeCto 
Que direCtameNte da luGar a la aCtualiZa-
CióN de uNa CauSa de improCedeNCia. t.C. diCiemBre 3772

improCedeNCia del amparo iNdireCto. Hipó-
teSiS eN Que No Se aCtualiZa la CauSal pre-
ViSta eN el artÍCulo 73, FraCCióN XVii, de la 
leY de la materia CuaNdo aQuÉl Se pro-
mue Ve CoNtra la omiSióN de reSolVer uN 
proCe dimieNto de deClaraCióN admiNiStra-
tiVa de iNFraCCióN SeGuido eN tÉrmiNoS de 
la leY de la propiedad iNduStrial, eN el 
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Que Se impuSieroN medidaS CautelareS 
CuYa eJeCuCióN Se SuSpeNdió eN diVerSo 
JuiCio de GaraNtÍaS. t.C. Julio 2025

improCedeNCia del amparo iNdireCto. Se 
aCtualiZa la CauSal preViSta eN el ar tÍCulo 
73, FraCCióN XViii, eN relaCióN CoN el Nume-
ral 114, FraCCióN iV, de la leY de la materia 
CuaNdo el aCto reClamado CoNSiSta eN la 
omiSióN del JueZ de la CauSa de remi tir 
al proCurador GeNeral de JuStiCia de la 
eNtidad laS CoNCluSioNeS del miNiSterio 
pÚBliCo de la adSCripCióN JuNto CoN el 
proCeSo, eN laS Que Se SoliCitó la aBSolu-
CióN del aCuSado a la reparaCióN del daÑo 
Y No Su CoNdeNa (leGiSlaCióN del eStado 
de mÉXiCo). t.C. JuNio 1449

improCedeNCia del amparo por CeSaCióN de 
eFeCtoS. No Se aCtualiZa por la Sola ordeN 
de SuSpeNder loS eFeCtoS del aCto, CoN-
SiSteNte eN la oBliGaCióN de CuBrir CuotaS 
de reCuperaCióN, impueSta a loS BeNe FiCia-
rioS del SiStema para el deSarrollo iNte-
Gral de la Familia del eStado de JaliSCo. 2a./J. aBril 479

improCedeNCia del amparo. Se aCtualiZa 
la CauSa preViSta eN el artÍCulo 73, FraC-
CióN XVii, de la leY de la materia CuaNdo 
eS impoSiBle repoNer loS autoS eXtraVia-
doS del JuiCio ordiNario Que oriGiNaroN 
loS aCtoS reClamadoS Y No Se aportó teS-
timoNio de laS CoNStaNCiaS NeCeSariaS 
para Su aNÁliSiS. t.C. aGoSto 1363

improCedeNCia del amparo. Se aCtualiZa la 
CauSal preViSta eN el artÍCulo 73, FraCCióN 
Xi, de la leY de la materia, Si el aCto reCla-
mado eS uNa SeNteNCia peNal de SeGuNda 
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iNStaNCia Y el QueJoSo No apeló la de pri-
mer Grado Que CoNFirmó el triBuNal de 
alZada. t.C./J. eNero 2981

improCedeNCia del JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito No eStÁN oBliGadoS a aNali-
Zarla eN la reViSióN FiSCal Si No Se HiZo 
Valer aNte el triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa, eN ateNCióN a loS 
priNCipioS CoNStituCioNaleS de leGalidad 
Y SeGuridad JurÍdiCa. t.C./J. Julio 1803

improCedeNCia del JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. Su eXameN oFiCioSo por el 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa No impliCa Que ÉSte deBa Veri-
FiCar la aCtualiZaCióN de Cada uNa de laS 
CauSaleS relatiVaS Si No laS adVirtió Y 
laS parteS No laS iNVoCaroN. t.C./J. Julio 1810

improCedeNCia. la SeNteNCia de SeGuNda 
iNStaNCia, eN la Que Se ordeNa repoNer el 
proCedimieNto eN materia peNal, No aCtua-
liZa la CauSal preViSta eN la FraCCióN XViii 
del artÍCulo 73, eN relaCióN CoN la FraC-
CióN iV del artÍCulo 114 de la leY de amparo. t.C. aGoSto 1364

impueSto al Valor aGreGado. la FraCCióN iii 
del artÍCulo oCtaVo de laS diSpoSiCioNeS 
traNSitoriaS de la leY relatiVa, CoNteNida 
eN el deCreto puBliCado el 7 de diCiemBre 
de 2009, No Viola la GaraNtÍa de irretroaC-
tiVidad de la leY. 1a./J. SeptiemBre 604

impueSto al Valor aGreGado. la FraCCióN iii 
del artÍCulo oCtaVo de laS diSpoSiCioNeS 
traNSitoriaS de la leY relatiVa, CoNteNida 
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eN el deCreto puBliCado eN el diario oFi-
Cial de la FederaCióN el 7 de diCiemBre de 
2009, eStaBleCe Que eS el CoNtriBuYeNte, Y 
No uN terCero, el Que eliGe apliCar uNa 
taSa u otra, deNtro de loS primeroS dieZ 
dÍaS NaturaleS a la eNtrada eN ViGor de 
diCHo deCreto. 1a. SeptiemBre 1035

impueSto al Valor aGreGado. la FraCCióN iii 
del artÍCulo oCtaVo de laS diSpoSiCioNeS 
traNSitoriaS de la leY relatiVa, CoNteNida 
eN el deCreto puBliCado eN el diario oFi-
Cial de la FederaCióN el 7 de diCiemBre de 
2009, No traNSGrede la GaraNtÍa de SeGuri-
dad JurÍdiCa. 1a. SeptiemBre 1036

impueSto al Valor aGreGado. la FraCCióN 
iii del artÍCulo oCtaVo de laS diSpoSiCioNeS 
traNSitoriaS de la leY relatiVa, CoNteNida 
eN el deCreto puBliCado eN el diario oFiCial 
el 7 de diCiemBre de 2009, al eStar reFerida 
a uNa oBliGaCióN Formal, No traNSGrede 
la GaraNtÍa de leGalidad triButaria. 1a. SeptiemBre 1037

impueSto al Valor aGreGado. la FraCCióN 
iii del artÍCulo oCtaVo de laS diSpoSiCioNeS 
traNSitoriaS de la leY relatiVa, CoNteNida 
eN el deCreto puBliCado eN el diario oFi-
Cial el 7 de diCiemBre de 2009, al No eSta-
BleCer la Forma eN Que Se deBe reCalCu-
lar, o eN Su CaSo, doCumeNtar la modiFi-
CaCióN a la taSa del 16%, reSpeCto de loS 
aCtoS o aCtiVidadeS realiZadaS CoN aNte-
rioridad al 1 de eNero de 2010, eN relaCióN 
CoN laS FaCturaS preViameNte emitidaS, No 
Viola la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa. 1a. SeptiemBre 1038

impueSto empreSarial a taSa ÚNiCa. el 
artÍCulo 22, pÁrraFo terCero, de la leY de 
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iNGreSoS de la FederaCióN para el eJerCi-
Cio FiSCal de 2010, No CoNStituYe la impo-
SiCióN de uNa peNa o SaNCióN admiNiStra-
tiVa eXCeSiVa o deSproporCioNal. 2a. marZo 883

impueSto empreSarial a taSa ÚNiCa. el 
artÍCulo 22, pÁrraFo terCero, de la leY de 
iNGreSoS de la FederaCióN para el eJer-
CiCio FiSCal de 2010, No Viola el priNCipio de 
proporCioNalidad triButaria. 2a. marZo 884

impueSto empreSarial a taSa ÚNiCa. el 
artÍCu lo 22, pÁrraFo terCero, de la leY de 
iNGreSoS de la FederaCióN para el eJer-
CiCio FiSCal de 2010, No Viola laS GaraNtÍaS 
de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. 2a. marZo 884

impueSto empreSarial a taSa ÚNiCa. el 
artÍCulo 22, pÁrraFo terCero, de la leY de 
iNGreSoS de la FederaCióN para el eJer-
CiCio FiSCal de 2010, No Viola loS priNCipioS 
de leGalidad Y SeGuridad JurÍdiCa. 2a. marZo 885

impueSto Federal SoBre automóVileS Nue-
VoS. el diStriBuidor Que eNaJeNa VeHÍCuloS 
NueVoS, importadoS por uN terCero, No 
eStÁ oBliGado a Su eNtero aNte la autori-
dad FiSCal (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2004). 2a./J. diCiemBre 2850

impueSto predial. laS taBlaS de ValoreS 
uNitarioS de CoNStruCCióN para loS muNi-
CipioS de CorreGidora, QuerÉtaro, para el 
eJerCiCio FiSCal de 2010 Y el marQuÉS, Que-
rÉtaro, para el eJerCiCio FiSCal de 2009, 
CoNteNidaS eN loS deCretoS puBliCadoS 
eN el periódiCo oFiCial de la eNtidad el 17 
de diCiemBre de 2009 Y el 24 de diCiemBre de 
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2008, reSpeCtiVameNte, traNSGredeN el priN-
Cipio de leGalidad triButaria. 2a./J. maYo 376

impueSto SoBre la reNta. el artÍCulo 42, 
FraCCióN ii, de la leY relatiVa, ViGeNte a 
partir del 1o. de eNero de 2007, No traNS-
Grede el priNCipio de proporCioNalidad 
triButaria. 2a./J. marZo 618

impueSto SoBre la reNta. el aumeNto de 
Su taSa No Viola la GaraNtÍa de propor-
CioNalidad triButaria. 2a./J. Julio 564

impueSto SoBre la reNta. loS iNGreSoS 
oBteNidoS por reSideNteS eN el eXtraN-
Jero CoN motiVo de la eNaJeNaCióN de dere-
CHoS deportiVoS de uN JuGador de FÚtBol 
proFeSioNal (Carta de JuGadoreS), Se eN-
CueNtraN GraVadoS eN tÉrmiNoS del ter-
Cer pÁrraFo del artÍCulo 159 de la leY 
relatiVa (aCtualmeNte aBroGada). t.C. Julio 2026

impueSto SoBre NeGoCioS JurÍdiCoS rela-
tiVoS a la CoNStruCCióN, reCoNStruCCióN 
o ampliaCióN de iNmueBleS. loS artÍCuloS 
47 Y 50 de laS leYeS de iNGreSoS del muNiCi-
pio de ZapopaN, JaliSCo, Que lo preVÉN para 
loS eJerCiCioS FiSCaleS de 2009 Y 2007, reS-
peCtiVameNte, traNSGredeN el priNCipio de 
eQuidad triButaria. 2a./J. marZo 638

impueSto SoBre traNSmiSioNeS patrimoNia-
leS de BieNeS mueBleS. el reCiBo de paGo No 
CoNStituYe reSoluCióN deFiNitiVa para eFeC-
toS de la proCedeNCia del JuiCio admiNiS-
tratiVo (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). 2a./J. SeptiemBre 1290

impueStoS. el artÍCulo 300 del CódiGo FiS-
Cal del diStrito Federal, al eStaBleCer la 
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ÉpoCa de paGo de la CoNtriBuCióN a tÍtulo 
de aproVeCHamieNto Que deBe paGarSe por 
el impaCto amBieNtal Que CauSa uNa oBra 
de CoNStruCCióN, reSpeta la GaraNtÍa de 
leGalidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 1o. de eNero de 2010). t.C. Julio 2027

impueStoS. el artÍCulo 301 del CódiGo FiS-
Cal del diStrito Federal, al eStaBleCer la 
ÉpoCa de paGo de la CoNtriBuCióN a tÍtulo 
de aproVeCHamieNto Que deBe paGarSe por 
el impaCto Vial Que CauSa uNa oBra de 
CoNS truCCióN, reSpeta la GaraNtÍa de leGa-
 lidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte a par-
tir del 1o. de eNero de 2010). t.C. Julio 2028

impueStoS. el artÍCulo 319 a del CódiGo Fi-
NaNCiero del diStrito Federal, al eSta Ble-
Cer uNa CoNtriBuCióN a tÍtulo de apro-
VeCHamieNto por CoNStruir deSa rrolloS 
iNmoBiliarioS Que reQuieraN NueVaS Co-
NeXio     NeS de aGua Y dreNaJe o amplia CioNeS, 
No CoNtraVieNe el SiStema NaCioNal de 
CoordiNaCióN FiSCal, por lo Que reSpeta 
la GaraN tÍa de leGalidad (leGiSlaCióN Vi-
GeNte eN 2009). t.C. Julio 2028

impueStoS. eXiSte diSCreCioNalidad leGiS-
latiVa para determiNar Su oBJeto, Siem-
pre Y CuaNdo SeaN proporCioNaleS Y eQui-
tatiVoS. t.C./J. diCiemBre 3587

impueStoS. loS artÍCuloS 300 Y 301 del Códi-
Go FiSCal del diStrito Federal, al eStaBle-
Cer uNa CoNtriBuCióN a tÍtulo de aproVe-
CHamieNto Que GraVa la CoNStruCCióN 
de deSarrolloS iNmoBiliarioS, No CoNtra-
VieNeN el SiStema NaCioNal de CoordiNa-
CióN FiSCal, por lo Que reSpetaN la GaraN-
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tÍa de leGalidad (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 1o. de eNero de 2010). t.C. Julio 2029

impueStoS SoBre NómiNaS. laS FraCCioNeS 
Xii Y XiV del artÍCulo 21 de la leY de HaCieNda 
para el eStado de CoaHuila de ZaraGoZa 
No CoNtraVieNeN el CoNVeNio de adHeSióN 
al SiStema NaCioNal de CoordiNaCióN FiS-
Cal Ni laS GaraNtÍaS de FuNdameNtaCióN Y 
leGalidad preViStaS eN el artÍCulo 16 CoNS-
tituCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
1 de eNero de 2010). 2a./J. oCtuBre 1246

imputaBilidad de la HuelGa. CoNStituYe uN 
proCedimieNto VoluNtario Que Se iNiCia a 
petiCióN de la CoaliCióN de traBaJadoreS, 
Y CuYo trÁmite eS iNNeCeSario para deter-
miNar Su eXtiNCióN por CoNCluSióN de laS 
relaCioNeS ColeCtiVaS de traBaJo. t.C. SeptiemBre 2131

imputaBilidad diSmiNuida. puede operar 
mieN traS el SeNteNCiado, al momeNto de 
Cometer el HeCHo deliCtuoSo, No Ha Cum-
plido VeiNtiÚN aÑoS de edad (artÍCulo 41 del 
CódiGo peNal para el eStado de JaliSCo). t.C. maYo 1191

imSS. el Sueldo NomiNal reFerido eN la 
ClÁuSula 107 del CoNtrato ColeCtiVo de 
traBaJo, para el paGo de aGuiNaldo, CorreS-
poNde a la Cuota meNSual aSiGNada al 
traBaJador eN el taBulador de SueldoS 
(BieNioS 2001-2003, 2005-2007 Y 2007-2009). 2a./J. maYo 421

iNaSiSteNCia a aBSolVer poSiCioNeS o CoN-
teStar uN iNterroGatorio eN el JuiCio laBo-
 ral. el aCuerdo emitido por diStiNta autori-
dad eN el Que Se Cita al propio aBSolVeNte 
o deClaraNte para Que eStÉ preSeNte el 
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miSmo dÍa Y Hora eN el domiCilio Que oCupa 
aQuÉlla para lleVar a CaBo diVerSa dili-
GeNCia, o a diFereNte Hora pero eN diStiNta 
loCalidad, Que HaGa FÍSiCameNte impoSiBle 
Su aSiSteNCia puNtual aNte amBaS autori-
dadeS, CoNStituYe uN "motiVo JuStiFiCado" 
a Que Se reFiere el artÍCulo 785 de la leY 
Federal del traBaJo. t.C. aGoSto 1364

iNCapaCidad parCial o total permaNeNte. 
para aCreditar Su eXiSteNCia, SoN NeCe-
SarioS el oFreCimieNto Y deSaHoGo de la 
prueBa periCial mÉdiCa, auN CuaNdo Se 
teNGa por CoNteStada la demaNda eN SeN-
tido aFirmatiVo. t.C. JuNio 1460

iNCapaCidad temporal. la proCedeNCia del 
paGo de la iNdemNiZaCióN por rieSGo de 
traBaJo a Que Se reFiere el primer pÁrraFo 
del artÍCulo 491 de la leY Federal del tra-
BaJo, Se CoNStriÑe a treS meSeS de Sala-
rio, SiN NeCeSidad de CoNtar CoN la opi-
NióN de uN perito, pero para Que SuBSiSta 
la oBliGaCióN del paGo de eSa preStaCióN, 
eS NeCeSario CoNtar CoN el CertiFiCado o 
diCtameN mÉdiCo Que aSÍ lo determiNe. t.C. JuNio 1461

iNCideNte de FalSedad de Firma de la demaN-
da laBoral. la JuNta deBe ordeNar el 
deSaHoGo de la prueBa periCial para deter-
miNar la FalSedad o auteNtiCidad de aQuÉ-
lla, Y No HaCer eFeCtiVo el aperCiBimieNto 
deCretado al aCtor por No aCudir a la 
audieNCia de ratiFiCaCióN, lo Que oriGiNa 
uNa ViolaCióN a Su GaraNtÍa de audieN -
Cia Que amerita la repoSiCióN del proCe-
dimieNto iNCideNtal. t.C. Julio 2030
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iNCideNte de FalSedad de Firma eN amparo 
direCto. la CompareCeNCia de la parte Que-
JoSa para Que eStampe aNte el triBuNal 
ColeGiado eN repetidaS oCaSioNeS Su Firma 
No eS uNa BaSe NeCeSaria para el diCta-
meN periCial SoBre la auteNtiCidad o Fal-
Sedad de diCHo SiGNo GrÁFiCo. t.C. FeBrero 2337

iNCideNte de Falta de perSoNalidad eN 
el JuiCio laBoral. la determiNaCióN de la 
JuNta Que ordeNa SuSpeNder la audieN-
Cia eN la etapa de demaNda Y eXCepCioNeS 
para el eStudio de aQuÉl, auN CuaNdo No 
Se preVea eN la leY, o SiN Que Se HaYa Soli-
Citado por laS parteS, No CauSa perJuiCio 
al QueJoSo. t.C. SeptiemBre 2131

iNCideNte de Falta de perSoNalidad. Su 
impulSo proCeSal iNterrumpe el tÉrmiNo 
para Que opere la CaduCidad eN el JuiCio 
priNCipal (iNterpretaCióN de la FraCCióN V, 
del artÍCulo 29 BiS, del CódiGo de proCe-
dimieNtoS CiVileS para el eStado de JaliSCo). 1a./J. oCtuBre 831

iNCideNte de GaStoS Y CoStaS iNJuStiFi-
Cado. CuaNdo el JuZGador No VeriFiCa Que 
Se CumplaN loS reQuiSitoS de Su proCedi-
Bilidad, Comete uNa ViolaCióN maNiFieSta 
de la leY Que deJa SiN deFeNSa, auN CuaNdo 
No Se HuBiere VulNerado el dereCHo de 
CoNtradiCCióN de laS parteS. t.C. Julio 2031

iNCideNte de GaStoS Y CoStaS iNJuStiFi-
Cado. CuaNdo el JuZGador No VeriFiCa Que 
Se CumplaN loS reQuiSitoS de Su proCedi-
Bilidad, Comete uNa ViolaCióN maNiFieSta 
de la leY Que deJa SiN deFeNSa, auN CuaNdo 
No Se HuBiere VulNerado el dereCHo de 
CoNtradiCCióN de laS parteS. t.C. aGoSto 1365
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iNCideNte de Guarda Y CuStodia de meNo-
reS eN el JuiCio de diVorCio. el JueZ del 
CoNoCimieNto deBe aBrirlo aNte la SoliCi-
tud de CualQuiera de laS parteS, eN ateN-
CióN al iNterÉS Superior de aQuÉlloS (leGiS-
laCióN del eStado de YuCatÁN). t.C. diCiemBre 3773

iNCideNte de iNCompeteNCia eN materia la-
Boral. CuaNdo Se SuSteNta eN la iNeXiSteN-
Cia de la relaCióN laBoral Y la JuNta lo 
deClara iNFuNdado, CoNtra eSta iNterloCu-
toria eS improCedeNte el amparo iNdireCto, 
al No teNer uNa eJeCuCióN irreparaBle. t.C. aBril 1315

iNCideNte de iNeJeCuCióN de SeNteNCia. 
eS iNFuNdado CuaNdo tieNe Como pre-
miSa de oriGeN uN CumplimieNto parCial 
traSCeNdeN te a lo eXiGido eN el Fallo de 
amparo. 2a./J. SeptiemBre 1330

iNCideNte de iNeJeCuCióN de SeNteNCia. 
la deVoluCióN de loS autoS al órGaNo 
JuriS diCCioNal Que CoNoCió Y reSolVió 
el JuiCio de amparo, para la realiZaCióN de 
aCtoS Y trÁmiteS iNHereNteS al CumplimieN-
to de la eJeCutoria, deJa SiN eFeCtoS el 
diCtameN del triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito (iNterrupCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 167/2007). 2a. oCtuBre 1397

iNCideNte de iNeJeCuCióN de SeNteNCia. 
proCede Si CoN aNterioridad a Su trÁmite 
Se diCtó reSoluCióN Que deClaró FuNdado 
el reCurSo de QueJa por deFeCto o eXCeSo 
eN el CumplimieNto de uNa SeNteNCia de 
amparo. p./J. oCtuBre 11
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iNCideNte de iNeJeCuCióN de SeNteNCia tra-
tÁNdoSe de eJeCutoriaS Que CoNCedeN el 
amparo Y Que tieNeN Como eFeCto la deVo-
luCióN de CaNtidad lÍQuida, relatiVa a la 
SuBCueNta de ViVieNda de la CueNta iNdiVi-
dual del traBaJador deriVada de la iNCoNS-
tituCioNalidad del artÍCulo oCtaVo traN-
Sitorio del deCreto por el Que Se reForma 
la leY del iNStituto del FoNdo NaCioNal 
de la ViVieNda para loS traBaJadoreS. pre-
Vio a Su trÁmite, eS meNeSter Que el JueZ de 
diStrito reCaBe loS elemeNtoS NeCe SarioS 
para determiNar la CaNtidad Que deBe rÁ 
eNtreGarSe eN Numerario. t.C. SeptiemBre 2132

iNCideNte de liQuidaCióN. la determiNa  -
CióN de la JuNta Que ordeNa Su aper  tu -
ra, CuaNdo a la FeCHa de emiSióN del lau-
do CueN ta CoN elemeNtoS SuFiCieNteS para 
CuaN   tiFiCar laS CoNdeNaS eN CaNtidad 
lÍQui   da eS ileGal Y, por taNto, Violatoria de 
GaraNtÍaS. t.C./J. diCiemBre 3606

iNCideNte de Nulidad de aCtuaCioNeS eN el 
JuiCio laBoral. para determiNar la opor-
tuNidad de Su promoCióN, eS daBle teNer 
eN CueNta la FeCHa CoNSiGNada eN el eS-
Crito a traVÉS del Cual Se iNterpoNe, Ya Que 
CoNStituYe uN dato FidediGNo del CoNo-
CimieNto de la ViolaCióN aleGada. t.C. JuNio 1461

iNCideNte de Nulidad de NotiFiCaCioNeS 
eN el amparo. el Cómputo del plaZo para 
promoVerlo deBe iNiCiar a partir del dÍa 
SiGuieN te al eN Que el promoVeNte tuVo 
CoNoCimieNto de la diliGeNCia de NotiFiCa-
CióN impuGNada. 1a./J. marZo 290
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iNCideNte de oBJeCióN de doCumeNtoS pre-
ViSto eN el artÍCulo 153 de la leY de am-
paro. iNiCia Y Se deSarrolla eN la audieN-
Cia CoNStituCioNal. t.C. Julio 2033

iNCideNte de reduCCióN o CaNCelaCióN de 
peNSióN alimeNtiCia. CarGaS proCeSaleS 
de laS parteS. t.C. NoViemBre 629

iNCideNte de reduCCióN o CaNCelaCióN de 
peNSióN alimeNtiCia. reGlaS para Su pro-
CedeNCia CuaNdo Se aleGa CamBio de Cir-
CuNStaNCiaS. t.C. oCtuBre 1645

iNCideNte de SuSpeNSióN. la autoridad 
JuriSdiCCioNal deBe proCurar Que la repo-
SiCióN del proCedimieNto por ViolaCioNeS 
proCeSaleS, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 91, 
FraCCióN iV, de la leY de amparo, No Sea 
por motiVoS FormaleS, Ya Que deBe priVi-
leGiarSe la SoluCióN de la CueStióN iNCi-
deNtal. t.C. eNero 3207

iNCideNte de SuSpeNSióN. Si el JueZ de diS-
tri to omite HaCer CoNStar Que loS doCumeN-
toS Que eN aQuÉl Se oFreCeN Se eXHiBie roN 
eN el CuaderNo priNCipal eN ori GiNal, eN 
Copia CertiFiCada, Simple, o No Se eXHiBie-
roN deBe repoNer el proCedimieNto a eFeC-
to de HaCer la CompulSa Y Se tomeN eN 
CueNta CoN el Valor Que leS CorreS poNda 
al diCtar la reSoluCióN reSpeCtiVa (alCaNCe 
de la JuriSprudeNCia p./J. 71/2010). t.C. JuNio 1462

iNCideNte iNNomiNado. la reSoluCióN Que 
lo deSeCHa o deCide de plaNo por Ser de 
oBVia reSoluCióN Y eN el auto relatiVo Se 
deCideN aSpeCtoS de FoNdo de la CueStióN 
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plaNteada, eS impuGNaBle mediaNte el re-
CurSo de reVoCaCióN (leGiSlaCióN del diS-
trito Federal). 1a./J. marZo 312

iNCompeteNCia de loS triBuNaleS del Fuero 
ComÚN para CoNoCer de demaNdaS eNta-
BladaS CoNtra el iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial por la NeGliGeNte preSta-
CióN de SuS SerViCioS mÉdiCoS. Compete 
CoNoCer de ellaS al triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. t.C. eNero 3208

iNCompeteNCia deCliNada por el triBu Nal 
uNi tario aGrario eN FaVor de uN triBu -
Nal CiVil del ordeN ComÚN eN Forma oFi-
CioSa. eS uNa reSoluCióN deFiNitiVa Que 
poNe FiN al JuiCio aGrario, por lo Que eN 
Su CoNtra proCede el amparo direCto. t.C. aBril 1316

iNCompeteNCia por deCliNatoria eN mate-
ria aGraria. al reSolVer el iNCideNte rela-
tiVo, el triBuNal de la materia deBe ateNder 
ÚNiCameNte a la NaturaleZa de la aCCióN Y 
No oBSerVar aSpeCtoS atiNeNteS al FoNdo 
del aSuNto. t.C. aBril 1316

iNCompeteNCia. proCede el JuiCio de am-
paro iNdireCto CoNtra la reSoluCióN de 
uNa JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe Que 
deSeCHa o eStima iNFuNdada eSa eXCepCióN. 2a./J. oCtuBre 1395

iNCoNFormidad, al reSolVerSe No eXiSte 
poSiBilidad de reeNVÍo. t.C. marZo 2357

iNCoNFormidad CoNtra la reSoluCióN Que 
tieNe por Cumplida la eJeCutoria emitida 
eN amparo direCto. para CoNSiderar Cum-
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plido el Fallo proteCtor deBe realiZarSe 
uN eXameN ComparatiVo GeNeral o BÁSiCo 
a FiN de CoNoCer Si la Forma de repoNer 
el proCedimieNto o la emiSióN de la NueVa 
reSoluCióN aCata todoS Y Cada uNo de 
loS aSpeCtoS deFiNidoS eN el JuiCio de Ga-
raNtÍaS. 1a. maYo 233

iNCoNFormidad CoNtra la reSoluCióN Que 
tieNe por Cumplida uNa SeNteNCia de am-
paro. el triBuNal ColeGiado de CirCuito Que 
CoNoCe de ella deBe realiZar el raZoNamieN-
to omitido por el JueZ de diStrito Y reSol-
Ver Si Se le dio o No CumplimieNto. 1a./J. SeptiemBre 646

iNCoNFormidad eN amparo direCto. eS iN-
FuNdada CuaNdo la autoridad reSpoNSa-
Ble deJa iNSuBSiSteNte el aCto reClamado 
Y diCta otro, SieNdo iNNeCeSario eXamiNar 
loS aGraVioS eNdereZadoS CoNtra el auto 
Que deClara Cumplida la SeNteNCia. 2a./J. FeBrero 721

iNCoNFormidad eN "amparo JudiCial" (direC-
to o iNdireCto). eS iNFuNdada por el Solo 
HeCHo de Que la autoridad reSpoNSaBle 
deJe iNSuBSiSteNte el aCto reClamado Y 
diCte otro eN Su luGar, reSultaNdo iNNe-
CeSario eXamiNar Si QuedaroN SatiSFeCHoS 
todoS loS liNeamieNtoS preCiSadoS eN la 
SeNteNCia CoNCeSoria. t.C./J. aGoSto 986

iNCoNFormidad preViSta eN el artÍCulo 
105, terCer pÁrraFo, de la leY de amparo. la 
parte QueJoSa reSpeCto de la Cual Se 
SoBre   SeYó eN el JuiCio de GaraNtÍaS Care-
Ce de leGitimaCióN para promoVerla eN 
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FaVor del diVerSo petiCioNario Que Fue 
BeNeFiCiado CoN la proteCCióN CoNStitu-
CioNal. t.C. aGoSto 1366

iNCoNFormidad preViSta eN la leY de adQui-
SiCioNeS, arreNdamieNtoS Y SerViCioS del 
SeCtor pÚBliCo. CoNtra Su reSoluCióN pro-
Cede el JuiCio de amparo iNdireCto. 2a./J. FeBrero 726

iNCoNFormidad preViSta eN la leY de adQui-
SiCioNeS, arreNdamieNtoS Y SerViCioS del 
SeCtor pÚBliCo. loS oFereNteS eN uN pro-
CedimieNto de liCitaCióN pÚBliCa tieNeN 
iNterÉS leGÍtimo para iNterpoNer diCHo 
medio de impuGNaCióN CoNtra loS aCtoS 
diCtadoS eN ÉSte. t.C. diCiemBre 3774

iNCremeNtoS SalarialeS eN el iNCideNte 
de liQuidaCióN. Si loS Que Se reClamaN a 
uN orGaNiSmo pÚBliCo deSCeNtraliZado 
reSultaN iNVeroSÍmileS por NotoriameNte 
deSproporCioNadoS laS JuNtaS deBerÁN, 
eN la etapa de ValoraCióN de laS prueBaS, 
Fallar CoN apeGo a la Verdad material 
deduCida de la raZóN. t.C. FeBrero 2337

iNCumplimieNto de oBliGaCioNeS alimeN-
tariaS. el lapSo Que deBe CoNSiderarSe 
materia del proCeSo por eSte delito, SerÁ 
deSde Que el aCtiVo deJa de SumiStrar 
alimeNtoS a la oFeNdida HaSta la FeCHa 
del eJerCiCio de la aCCióN peNal. t.C. JuNio 1463

iNCumplimieNto de oBliGaCioNeS de aSiSteN-
Cia Familiar. eN eSte delito No SoN paSiVoS 
loS HiJoS maYoreS de edad, de CoNFormi-
dad CoN el priNCipio de tipiCidad, Corola-
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rio del diVerSo de leGalidad (leGiSlaCióN 
del eStado de CHiHuaHua). t.C. eNero 3209

iNdaGatoria de paterNidad. No eS oBStÁCu-
lo para la miSma Que el preSuNto padre 
HaYa eStado CaSado CoN perSoNa diStiNta 
a la madre del NiÑo, al momeNto de Su CoN-
CepCióN (artÍCulo 315 del CódiGo CiVil para 
el eStado de VeraCruZ, ViGeNte HaSta el 7 
de oCtuBre de 2010). 1a./J. SeptiemBre 663

iNdemNiZaCióN CoNStituCioNal. SuBSiSte el 
dereCHo a Su reClamo CuaNdo uNa VeZ 
reiNS talado el traBaJador deSpedido iNJuS-
 tiFiCadameNte Que aCeptó la oFerta de tra-
BaJo, No Se le CuBre ÍNteGro Su Salario, Y 
ello No eS deSVirtuado por el patróN. t.C. SeptiemBre 2134

iNdemNiZaCióN de loS miemBroS de laS Cor-
poraCioNeS poliCialeS del eStado de mÉXiCo 
CoN motiVo de la remoCióN de Su CarGo. Su 
CuaNtiFiCaCióN Y la de laS demÁS preSta-
CioNeS a Que tieNeN dereCHo deBe rea li-
Zar Se CoNForme a loS parÁmetroS eSta-
BleCidoS eN loS artÍCuloS 49 Y 50 de la leY 
Federal del traBaJo. t.C. maYo 1192

iNdemNiZaCióN GloBal preViSta eN la FraC-
CióN iii del artÍCulo 65 de la leY del SeGuro 
SoCial. reValoraCióN de la. CuaNdo el tra-
BaJador la reCiBe Y CoN poSterioridad Se 
iNCremeNta el Grado de iNCapaCidad, alCaN-
ZaNdo el BeNeFiCio de uNa peNSióN meN-
Sual, ÉSta deBe aBarCar la Suma total de 
la diSmiNuCióN, SiN eXCluir el porCeNtaJe 
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por el Cual Se le CuBrió aQuÉlla (leGiSla-
CióN ViGeNte HaSta el 30 de JuNio de 1997). t.C. NoViemBre 647

ÍNdiCe NaCioNal de preCioS al CoNSumidor. 
FuNdameNtaCióN de uNa reSoluCióN deter-
miNaNte de uN CrÉdito FiSCal aCtualiZado. 2a./J. maYo 451

ÍNdiCe NaCioNal de preCioS al CoNSumidor. 
para FiJarlo eS iNNeCeSario Que la Coti-
ZaCióN de preCioS de CuaNdo meNoS 1000 
pro duCtoS Y SerViCioS eSpeCÍFiCoS Que 
reFiere el artÍCulo 20 BiS del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, Se lleVe a CaBo eN Cada 
uNa de laS 30 CiudadeS. 2a./J. eNero 801

iNdiCiado. tieNe iNterÉS JurÍdiCo para pro-
moVer amparo iNdireCto CuaNdo eXiS tieN-
do uN auto de liBertad diCtado CoN aNte rio-
 ri dad, la autoridad JuriSdiCCioNal emite 
uN aCuerdo por el Que ordeNa Que loS 
autoS SeaN eNtreGadoS al miNiSterio pÚ-
Bli   Co para Que aporte NueVaS prueBaS 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 200 del CódiGo 
de pro  CedimieNtoS peNaleS del eStado de 
NueVo leóN. t.C. diCiemBre 3774

iNdiCioS. Su CoNCepto Y CoNdiCioNeS para 
CoNFerirleS Valor CuaNdo Sea impoSiBle o 
poCo proBaBle aCreditar CiertoS HeCHoS 
de maNera direCta. t.C. maYo 1193

iNdÍGeNaS o eXtraNJeroS deteNidoS. para 
reNdir deClaraCióN SiN la aSiSteNCia de 
uN iNtÉrprete, Su CapaCidad de HaBlar el 
idioma CaStellaNo deBe Ser tal Que leS per-
mita aFroNtar el deSaHoGo de la diliGeN-
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Cia SiN deSVeNtaJa alGuNa (leGiSlaCióN pe-
Nal del eStado de pueBla). t.C. marZo 2358

iNdiVidualiZaCióN de laS peNaS. la determi-
NaCióN del triBuNal de alZada de ateNder 
para Su FiJaCióN, a FaCtoreS deSFaVora-
BleS al CoNdeNado aCreditadoS eN el pro-
CeSo, auN CuaNdo ÉStoS No HaYaN Sido 
HeCHoS Valer por el miNiSterio pÚBliCo 
eN laS CoNCluSioNeS aCuSatoriaS, No eS 
Violatoria de GaraNtÍaS (leGiSlaCióN del 
eStado de SoNora). t.C. Julio 2033

iNeJeCuCióN de SeNteNCia. el aCuerdo Que 
deCreta el iNCumplimieNto de la eJeCuto-
ria deBe emitirlo el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito, No ÚNiCameNte Su preSideNte. 2a./J. JuNio 248

iNeJeCuCióN de SeNteNCia. Si la SeNteNCia 
de amparo ordeNa eJeCutar uN laudo laBo-
ral Y Sólo Se reQuirió el CumplimieNto a 
la JuNta reSpoNSaBle, deBeN deVolVÉrSele 
loS autoS del JuiCio relatiVo reQuirieNdo 
a Su preSideNte. 2a. FeBrero 1299

iNFoNaVit. Como eNte admiNiStrador de loS 
FoNdoS de la SuBCueNta de ViVieNda, SuS 
relaCioNeS CoN el BeNeFiCiario SoN de 
CoordiNaCióN, por taNto, eS improCedeN-
te el amparo reSpeCto de uNa ViolaCióN al 
dereCHo de petiCióN Cometida por aQuÉl. t.C. marZo 2359

iNFoNaVit. CorreSpoNde a diCHo orGaNiSmo 
la CarGa de la prueBa para demoStrar 
Que el BeNeFiCiario de uN CrÉdito de Vi-
VieNda Que preteNde oBteNer la liBeraCióN 
de Su paGo CoN motiVo de uNa iNCapaCi dad 
par Cial permaNeNte del CiNCueNta por CieN-
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to o mÁS, o de uN eStado de iNValideZ deFi-
NitiVa, Fue SuJeto de uNa NueVa relaCióN 
laBoral eN uN periodo mÍNimo de doS 
aÑoS. t.C. marZo 2360

iNFoNaVit. CuaNdo aCtÚa Como eNte admi-
NiStrador de loS FoNdoS de ViVieNda FreN-
te al traBaJador No eS autoridad para 
eFeC toS del amparo, por lo Que la Falta 
de CoNteStaCióN a uNa SoliCitud de iNFor-
ma CióN o deVoluCióN de loS reCurSoS 
Que iNteGraN la SuBCueNta relatiVa, puede 
reCla   marSe eN uN JuiCio laBoral. t.C. marZo 2361

iNFoNaVit. el artÍCulo 44 de la leY relatiVa, 
No CoNtraVieNe el artÍCulo 123, apartado a, 
FraCCióN Xii, de la CoNStituCióN GeNeral 
de la repÚBliCa. 1a. FeBrero 614

iNFoNaVit. el plaZo para promoVer JuiCio 
de amparo CoNtra el artÍCulo oCtaVo traN-
Sitorio del deCreto por el Que Se reFor-
maN Y adiCioNaN diVerSaS diSpoSiCioNeS de 
la leY del iNStituto del FoNdo NaCioNal 
de la ViVieNda para loS traBaJadoreS, puBli-
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 6 de eNero de 1997, eN loS CaSoS eN Que el 
traBaJador HuBiere teNido impoSiBilidad 
para eleGir el rÉGimeN de peNSioNeS, deBe 
ComputarSe a partir de Que Se le NotiFiCa 
la reSoluCióN Que le otorGa la peNSióN 
CorreSpoNdieNte. t.C./J. aGoSto 993

iNFoNaVit. eS improCedeNte el amparo 
CoNtra la NeGatiVa de deVoluCióN de apor-
taCioNeS FuNdada eN el artÍCulo oCtaVo 
traNSitorio del deCreto de reForma a la 
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leY de aQuel iNStituto, puBliCado eN el dia-
rio oFiCial de la FederaCióN el 6 de eNero 
de 1997. 2a./J. JuNio 256

iNFoNaVit. la adJudiCaCióN de uN iNmueBle 
a FaVor de loS BeNeFiCiarioS del traBaJa-
dor FalleCido deSiGNadoS por la JuNta de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe, lleVa implÍCita Su 
iNSCripCióN aNte el reGiStro pÚBliCo de la 
propiedad auNQue ÉSta No Se HaYa demaN-
dado eN el JuiCio laBoral. t.C. JuNio 1480

iNFoNaVit. la eleCCióN VoluNtaria del rÉGi-
meN peNSioNario eStaBleCido eN la leY 
del SeGuro SoCial ViGeNte HaSta el 30 de 
JuNio de 1997, No produCe el CoNSeNtimieN-
to eXpreSo del artÍCulo oCtaVo traNSito-
rio del deCreto de reForma a la leY de 
aQuel iNStituto, puBliCado eN el diario oFi-
Cial de la FederaCióN el 6 de eNero de 1997. 2a./J. JuNio 295

iNFoNaVit. SuBCueNta de ViVieNda. eS impro-
CedeNte el amparo promoVido CoNtra la 
deVoluCióN de loS reCurSoS Que la iNte-
GraN, Si preViameNte No Se promueVe Jui-
Cio laBoral aNte la JuNta Federal de CoNCi-
liaCióN Y arBitraJe. t.C./J. eNero 2986

iNFormaCióN AD PERPETUAM. No proCede 
dar trÁmite a la impuGNaCióN Que eN rela-
CióN CoN la perSoNalidad del opoSitor 
plaNtee el promoVeNte de laS diliGeN -
CiaS, al CorreS  poNder a uNa eXCepCióN 
proCeSal, Que Como tal, deBe VeNtilarSe 
ÚNiCameNte eN el JuiCio (leGiSlaCióN del 
eStado de NueVo leóN). t.C. maYo 1193
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iNFormaCióN oBteNida de uNa pÁGiNa de 
iNter Net. al eQuipararSe Su impreSióN a 
uNa prueBa doCumeNtal, le reSultaN apli-
CaBleS laS reGlaS eStaBleCidaS para ÉSta 
por la leY Federal del traBaJo reSpeCto a 
Su oFreCimieNto, admiSióN, deSaHoGo, oBJe-
CioNeS, alCaNCe Y Valor proBatorio. t.C. Julio 2051

iNFormaCióN pÚBliCa. CoNtra la omiSióN de 
la autoridad de dar reSpueSta al eSCrito 
por el Que Se SoliCita, deBe iNterpoNerSe 
el reCurSo preViSto eN la leY de traNSpa-
reNCia Y aCCeSo a la iNFormaCióN pÚBliCa 
del eStado de SaN luiS potoSÍ preViameNte 
al amparo, auN CuaNdo Se iNVoQue Como 
SuSteNto el dereCHo de petiCióN. t.C./J. oCtuBre 1536

iNForme de autoridad. CoNStituYe prueBa 
doCumeNtal, por lo Que deBe SoliCitarSe 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 152 de la leY de 
amparo. t.C. oCtuBre 1646

iNForme de reSultadoS de auditorÍa FiNaN-
Ciera emitido por el órGaNo Superior de 
FiSCaliZaCióN del eStado de mÉXiCo. eS 
improCedeNte el JuiCio de amparo iNterpueS-
to eN Su CoNtra por parte de loS SerVido-
reS pÚBliCoS a QuieNeS Se atriBuYe la omi-
SióN de SolVeNtar oBSerVaCioNeS deriVa daS 
de diCHa reViSióN. t.C. marZo 2363

iNForme preVio. Si el JueZ de diStrito omite 
NotiFiCar a la autoridad reSpoNSaBle el 
aCuerdo Que le reQuiere aQuÉl, ello ori-
GiNa uNa ViolaCióN a laS leYeS del proCe-
dimieNto Que amerita Su repoSiCióN. t.C. eNero 3210
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iNFraCCióN preViSta eN el artÍCulo 81, FraC-
CióN XXVi, del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN. Se aCtualiZa auN CuaNdo el CoNtri-
BuYeNte proporCioNe eXtemporÁNeameNte 
la iNFormaCióN a Que diCHa porCióN Nor-
matiVa Se reFiere Y, por taNto, proCede la 
impoSiCióN de uNa multa (leGiSlaCióN ViGeN-
te eN 2009). t.C. JuNio 1481

iNFraCCióN preViSta eN el artÍCulo 182, FraC-
 CióN ii, de la leY aduaNera. CuaNdo Se 
aCtua  liZa por eXCeder el plaZo CoNCedido 
para el retorNo a la FraNJa o reGióN FroN-
teriZa de VeHÍCuloS importadoS deFiNitiVa-
meNte, reSpeCto de loS Que Se eXpidió uN 
permiSo de iNtroduCCióN temporal al reS-
to del paÍS, eS iNapliCaBle la multa CoNte-
Nida eN el preCepto 183-a, Último pÁrraFo, 
del Citado ordeNamieNto Y el CoBro de 
impueStoS al ComerCio eXterior. t.C. JuNio 1482

iNFraCCióN preViSta eN el artÍCulo 184, FraC-
CióN Xi, de la leY aduaNera. No Se aCtua-
liZa por la omiSióN de Firmar laS FaCturaS 
preSeNtadaS al amparo del pedimeNto CoN-
Solidado al Someter merCaNCÍaS al meCa-
NiSmo de SeleCCióN aleatoria. t.C. aGoSto 1367

iNiCiatiVa de leY. No CoNStituYe uN aCto 
admiNiStratiVo. t.C. Julio 2052

iNmoViliZaCióN de CueNtaS BaNCariaS. CuaN-
do la autoridad la ordeNa a uNa eNti dad 
FiNaNCiera aNte uN CrÉdito FiSCal Firme No 
GaraNtiZado, No eStÁ oBliGada a Noti Fi Car-
la preViameNte al CoNtriBuYeNte deudor. t.C. diCiemBre 3776
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iNmoViliZaCióN de CueNtaS BaNCariaS de-
Cre  tada eN el proCedimieNto admiNiStra-
tiVo de eJeCuCióN. eS ileGal CuaNdo la 
auto ridad FiSCal No traBa preViameNte Su 
emBarGo. t.C. aBril 1317

iNSCripCióN retroaCtiVa eN el iNStituto de 
SeGuridad SoCial de loS traBaJadoreS del 
eStado de CHiapaS. el triBuNal del SerViCio 
CiVil deBe aNaliZar laS oBliGaCioNeS Que 
CorreSpoNdeN al patróN eN Forma autó-
Noma e iNdepeNdieNte de laS Que iNCum-
BeN al traBaJador CuaNdo ÉSte demaNde 
aQuÉlla, por lo Que eS ileGal CoNdiCioNar 
el deBer del empleador al CumplimieNto 
de laS aportaCioNeS reSpeCtiVaS por el 
traBaJador. t.C./J. FeBrero 2064

iNSpeCCióN eN materia de propiedad iNduS-
trial. para CoNSiderar deBidameNte FuNda-
da el aCta CorreSpoNdieNte, eS SuFiCieNte 
Que el iNSpeCtor aSieNte Que el pro pieta-
rio o empleado del eStaBleCimieNto ViSi-
tado Se opuSo a Su deSaHoGo, Siempre Que 
ello Se adVierta ClarameNte. t.C. FeBrero 2338

iNStituCioNeS de aSiSteNCia priVada para el 
diStrito Federal. la proCuradurÍa Federal 
del CoNSumidor CareCe de CompeteNCia 
para SaNCioNarlaS por el iNCumplimieN to 
de uN CoNtrato preNdario CeleBrado eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 2892 del CódiGo CiVil 
para diCHa eNtidad. t.C. aGoSto 1368

iNStituCioNeS Y SoCiedadeS mutualiStaS de 
SeGuroS. CuaNdo la autoridad laS SaNCio-
Ne CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 139, FraC-
CióN XViii, de la leY GeNeral relatiVa, el 
HeCHo de Que para determiNar el NÚmero 
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de dÍaS de Salario a apliCar Como multa 
diVida eN SeGmeNtoS la CuaNtÍa CompreNdi-
da eNtre la mÍNima de 200 Y la mÁXima de 
2000, eN raZóN de la GraVedad de la iNFraC-
CióN, No HaCe ileGal la SaNCióN impueSta. t.C. oCtuBre 1647

iNStituCioNeS Y SoCiedadeS mutualiStaS de 
SeGuroS. el artÍCulo 138, terCer pÁrraFo, 
de la leY GeNeral relatiVa, al diSpoNer Que 
para impoNer SaNCioNeS a aQuÉllaS, Se 
tomarÁ eN CueNta la CoNdiCióN eCoNó-
miCa del iNFraCtor eN FuNCióN del Capital 
CoNtaBle o del FoNdo SoCial al tÉrmiNo 
del eJerCiCio aNterior a la ComiSióN de 
la iNFraCCióN, No Viola el artÍCulo 22 de la 
CoNStituCióN Federal. t.C. maYo 1194

iNStituto de SeGuridad SoCial del eStado 
de taBaSCo. CuaNdo eN uN JuiCio laBoral 
CoNCurra Como demaNdado CoN alGuNa 
depeNdeNCia iNCorporada, Y ÉSta Sea CoNde-
 Nada a eNterar aportaCioNeS de SeGuri-
dad SoCial, eS ViaBle Que Se CoNdeNe aSi-
miSmo a aQuÉl a eXiGir el paGo de taleS 
reCurSoS. t.C. Julio 2052

iNStituto de SeGuridad SoCial para laS 
Fuer ZaS armadaS meXiCaNaS. el artÍCulo 
primero traNSitorio, iNCiSo B), de la leY 
relatiVa, No Viola la GaraNtÍa de iGualdad 
(diario oFiCial de la FederaCióN de 20 de 
NoViemBre de 2008). 2a. marZo 886

iNStituto de SeGuridad SoCial para laS 
Fuer  ZaS armadaS meXiCaNaS. la reSolu-
CióN Que reCoNoCe la perSoNalidad mili-
tar del Falle Cido, a Que Se reFiere el pro-
CedimieNto eStaBleCido eN loS artÍCuloS 
192 a 199 de la leY relatiVa, No puede Ser 
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impuGNada mediaNte el JuiCio CoNteNCio-
So admiNiStratiVo, Ya Que No eS uNa reSo-
luCióN deFiNitiVa. t.C. aBril 1318

iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS 
de loS traBaJadoreS del eStado de NueVo 
leóN (iSSSteleóN). al teNer el CarÁCter de 
perSoNa moral oFiCial eStÁ eXeNto de preS-
tar laS GaraNtÍaS Que la leY de amparo 
eXiGe a laS parteS por loS daÑoS Y per-
JuiCioS Que Se lleGaraN a oCaSioNar CoN 
motiVo de la SuSpeNSióN. t.C. aGoSto 1368

iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia-
leS de loS traBaJadoreS del eStado. el 
"doCumeNto de eleCCióN" preViSto eN el re-
GlameN to para el eJerCiCio del dereCHo 
de opCióN Que tieNeN loS traBaJadoreS, de 
CoNFormidad CoN loS artÍCuloS QuiNto Y 
SÉptimo traNSitorioS del deCreto por el 
Que Se eXpide la leY relatiVa, No CoNSti-
tuYe, por SÍ miSmo, uNa reSoluCióN deFiNi-
tiVa para eFeCtoS de la proCedeNCia del 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. t.C. Julio 2053

iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS 
de loS traBaJadoreS del eStado. iNSCrip-
CióN de loS traBaJadoreS muNiCipaleS. 2a./J. Julio 583

iNStituto del FoNdo NaCioNal de la ViVieNda 
para loS traBaJadoreS. eFeCtoS de la CoN-
CeSióN del amparo CoNtra aCtoS de apliCa-
CióN del artÍCulo oCtaVo traNSitorio del 
deCreto por el Que Se reFormaN Y adi-
CioNaN diVerSaS diSpoSiCioNeS de la leY 
relatiVa, puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 6 de eNero de 1997. 2a./J. JuNio 297
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iNStituto del FoNdo NaCioNal de la ViVieNda 
para loS traBaJadoreS. el SeCretario de 
HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo No tieNe el 
CarÁCter de terCero perJudiCado eN el Jui-
Cio de amparo promoVido CoNtra el artÍCu-
lo oCtaVo traNSitorio del deCreto Que 
reForma Y adiCioNa la leY del iNStituto re-
la  tiVo, puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 6 de eNero de 1997. 2a./J. Julio 600

iNStituto del FoNdo NaCioNal de la ViVieNda 
para loS traBaJadoreS. eS autoridad para 
eFeCtoS del JuiCio de amparo CuaNdo Se 
le reClama la omiSióN de dar reSpueSta 
a la petiCióN de iNFormaCióN Y deVoluCióN 
de loS FoNdoS aCumuladoS eN la SuBCueN-
ta de ViVieNda, poSterioreS al terCer BimeS-
tre de 1997. 2a./J. SeptiemBre 1338

iNStituto del FoNdo NaCioNal de la ViVieNda 
para loS traBaJadoreS. loS FoNdoS aCumu-
ladoS eN la SuBCueNta de ViVieNda de loS 
traBaJadoreS peNSioNadoS CoNForme a la 
deroGada leY del SeGuro SoCial, No le SoN 
eNtreGadoS periódiCameNte mediaNte el 
paGo de Su peNSióN. 2a. JuNio 427

iNStituto del FoNdo NaCioNal de la ViVieNda 
para loS traBaJadoreS. proCede el Jui-
Cio de amparo CoNtra la NeGatiVa de eNtre-
Ga de aportaCioNeS FuNdada eN el artÍCulo 
oCtaVo traNSitorio del deCreto de reFor-
ma a la leY relatiVa, puBliCado eN el dia-
rio oFiCial de la FederaCióN el 6 de eNero 
de 1997. 2a./J. JuNio 298

iNStituto del FoNdo NaCioNal de la ViVieN-
da para loS traBaJadoreS. tieNe FaCulta-
deS para determiNar preSuNtiVameNte, eN 
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CaSo de iNCumplimieNto, el importe de laS 
aportaCioNeS omitidaS por el patróN, CoN 
BaSe eN loS datoS Que apareZCaN eN el 
eXpedieNte. t.C./J. SeptiemBre 1977

iNStituto eleCtoral Y de partiCipaCióN Ciu-
dadaNa de taBaSCo. el artÍCulo 29, Último 
pÁrraFo, de la leY eleCtoral de la eNtidad, 
al eStaBleCer laS CoNdiCioNeS para el eJer-
CiCio de Su FaCultad de CeleBrar CoNVeNioS 
CoN el iNStituto Federal eleCtoral, No Viola 
loS artÍCuloS 41, BaSe V, Último pÁrraFo Y 
116, FraCCióN iV, iNCiSo d), de la CoNStitu-
CióN GeNeral de la repÚBliCa. p./J. oCtuBre 289

iNStituto eleCtoral Y de partiCipaCióN Ciu-
dadaNa de taBaSCo. el artÍCulo 173 de la 
leY eleCtoral loCal No Viola el artÍCulo 14 
de la CoNStituCióN Federal, pueS otorGa 
GaraNtÍa de audieNCia preVia a loS par-
tidoS polÍtiCoS aNte la priVaCióN de Su 
dereCHo a Formar parte eN loS CoNSeJoS 
eleCtoraleS Que lo iNteGraN. p./J. oCtuBre 291

iNStituto Federal de aCCeSo a la iNFor-
maCióN Y proteCCióN de datoS. CareCe de 
leGitimaCióN aCtiVa para promoVer CoN-
troVerSia CoNStituCioNal. 2a. aBril 1078

iNStituto meXiCaNo de la propiedad iNduS-
trial. el trÁmite de uNa SoliCitud de iNFraC-
CióN admiNiStratiVa iNiCia CoN la Sola pre-
SeNtaCióN del oCurSo CorreSpoNdieNte. t.C. oCtuBre 1648

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. auN 
CuaNdo aCtÚe Como órGaNo aSeGurador, 
No proCede la SupleNCia de la QueJa deFi-
CieNte a Su FaVor, Ni auN eXCepCioNalmeNte, 
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tratÁNdoSe de uNa ViolaCióN maNiFieSta 
de la leY Que lo HaYa deJado SiN deFeNSa. t.C./J. aGoSto 1002

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. CoN-
tra Su reSoluCióN diCtada eN el reCurSo 
de iNCoNFormidad deriVado de la determi-
NaCióN de la iNStaNCia de QueJa eN la Que 
Se reClamó el reemBolSo de GaStoS mÉdi-
CoS eXtraiNStituCioNaleS, deBe promoVer-
Se el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo, 
preVio al amparo, auN CuaNdo aQuÉlla Se 
FuNde eN la leY del SeGuro SoCial. t.C. maYo 1195

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. CuaN-
do Se NieGue a proporCioNar la iNFor -
ma CióN o doCumeNtoS de loS Que teNGa 
CoNoCimieNto para la SuStaNCiaCióN del 
JuiCio eN el Que Sea parte, o eN loS CaSoS 
eStaBleCidoS eN la leY, la JuNta deBe reQue-
rirlo, pueS de lo CoNtrario Viola laS Nor-
maS del proCedimieNto. t.C. SeptiemBre 2135

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. la 
reteNCióN Que realiZa eN apliCaCióN del 
ar tÍCulo 109, FraCCióN iii, de la leY del impueS-
  to SoBre la reNta, reSpeCto de uNa peN-
SióN, No eS uN aCto de autoridad impuGNa-
Ble eN el JuiCio de amparo. t.C. aGoSto 1369

iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. loS 
artÍCuloS 142 Y 149 de Su reGlameNto iNte-
rior, al Crear laS SuBdeleGaCioNeS Como 
órGaNoS operatiVoS de laS deleGaCioNeS 
del propio orGaNiSmo, No CoNtraVieNeN loS 
priNCipioS de reSerVa de leY Y de SuBordi-
NaCióN JerÁrQuiCa. t.C. eNero 3211
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iNStruCCióN. Si el JueZ de la CauSa, al deCla-
rarla aGotada, omite preCiSar el plaZo por 
el Que Se amplÍa el periodo proBatorio 
Y deCide Cerrar diCHa etapa proCeSal, SiN 
deJar traNSCurrir el plaZo mÁXimo de 
CiNCo dÍaS a Que Se reFiere el pÁrraFo 
Cuarto del artÍCulo 314 del CódiGo de pro-
CedimieNtoS peNaleS para el diStrito Fede-
ral, Se aCtualiZa uNa ViolaCióN a laS Nor-
maS Que riGeN el proCedimieNto peNal Que 
oriGiNa Su repoSiCióN. t.C./J. aGoSto 1017

iNStruCCióN. Si el JueZ de la CauSa deCla-
ra Cerrada eSa etapa proCeSal SiN HaBer 
emitido el aCuerdo Que aNuNCia Que eStÁ 
por CoNCluir el plaZo relatiVo deNtro del 
proCedimieNto ordiNario, ello CoNStituYe 
uNa ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieN-
to peNal eN tÉrmiNoS de la FraCCióN Viii 
del artÍCulo 160 de la leY de amparo, Que 
amerita Su repoSiCióN. t.C. maYo 1196

iNSumiSióN al arBitraJe eN materia laBo-
ral. la termiNaCióN de la relaCióN de tra-
BaJo Se da al reSolVer proCedeNte el iNCi-
deNte reSpeCtiVo. 2a./J. eNero 827

iNSumiSióN al arBitraJe. la reSoluCióN Que 
dirime Su proCedeNCia Y, eN Su CaSo, la 
determiNaCióN de la reSpoNSaBilidad del 
CoNFliCto, SiN ateNder a preStaCioNeS iNde-
peNdieNteS de la aCCióN de reiNStalaCióN 
por deSpido, No Viola el priNCipio de No 
diViSióN de la CoNtiNeNCia de la CauSa. 2a. maYo 657

iNSumiSióN al arBitraJe. proCede CoNCe-
der la SuSpeNSióN deFiNitiVa CoNtra la 
iNterloCutoria Que deClara improCedeN-
te eSe iNCideNte para el eFeCto de Que CoN-
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tiNÚe el proCedimieNto HaSta poNerlo eN 
eStado de reSoluCióN SiN diCtar el laudo, 
eN taNto Se reSuelVe el JuiCio de amparo 
iNdireCto. t.C. aBril 1318

iNSumiSióN al arBitraJe Y NeGatiVa a aCatar 
el laudo. No puedeN HaCerSe Valer SuCeSi-
VameNte o CoeXiStir eN uN miSmo JuiCio. 2a./J. SeptiemBre 1378

iNSumiSióN al arBitraJe Y No aCatamieNto 
del laudo. el artÍCulo 947, FraCCióN iii, de la 
leY Federal del traBaJo, No Viola la FraC-
CióN XXi del apartado a del artÍCulo 123 
CoNStituCioNal. 2a. maYo 658

iNSumiSióN al arBitraJe Y No aCatamieNto 
del laudo. el CoNStituYeNte permaNeNte 
eSta BleCió, eN la FraCCióN XXi del apar-
tado a del artÍCulo 123 CoNStituCioNal, uN 
dereCHo a FaVor del patróN, armoNi Za-
do CoN el priNCipio de eStaBilidad eN el 
empleo. 2a. maYo 658

iNSumiSióN al arBitraJe Y No aCatamieNto 
del laudo. la reSpoNSaBilidad del CoN-
FliC   to, preViSta eN la FraCCióN XXi del apar-
tado a del artÍCulo 123 CoNStituCioNal, 
CoNS  ti tuYe la CaNtidad Que deBerÁ paGar 
el patróN al traBaJador por CoNCepto de 
daÑoS Y perJuiCioS. 2a. maYo 659

iNteGraNteS de la JuNta de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe. loS repreSeNtaNteS de loS tra-
BaJadoreS Y de loS patroNeS No SoN auto-
ridadeS eJeCutoraS para loS eFeCtoS del 
amparo. t.C. Julio 2054
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iNterdiCtoS poSeSorioS Y proHiBitiVoS. pla-
Zo leGal para promoVerloS (leGiSlaCióN del 
eStado de mÉXiCo). t.C. maYo 1197

iNterÉS JurÍdiCo. CuaNdo Se reClama la 
omi  SióN de diCtado del laudo reSpeCtiVo 
Y Se tieNe por Cierto el aCto reClamado 
por Falta de iNForme JuStiFiCado Y aNte la 
auSeNCia de prueBaS de Si el aGraViado 
eS parte del JuiCio laBoral, eS improCe-
deNte SoBreSeer CoN apoYo eN loS artÍCu-
loS 73, FraCCióN V Y 74, FraCCióN iii, de la 
leY de amparo, pueS a ello deBe ateNderSe 
para deter miNar Si Se NieGa o CoNCede el 
amparo. t.C. NoViemBre 670

iNterÉS JurÍdiCo del reCurreNte para iNter-
poNer reCurSo de reViSióN. Se aCtualiZa 
CuaNdo eN uN JuiCio de Nulidad la autori-
dad reSpoNSaBle No eStudia alGÚN CoN-
Cepto de aNulaCióN Y el triBuNal Cole-
Giado CoNCede el amparo por CueStioNeS 
de leGalidad, omitieNdo el eStudio de laS 
CueS tioNeS de CoNStituCioNalidad. 1a./J. aBril 164

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. CareCe de 
Él, uNo de loS SoCioS de uNa SoCiedad 
CooperatiVa CuaNdo promueVe el JuiCio 
por Su propio dereCHo Y SeÑala Como aCto 
reClamado diVerSoS CrÉditoS FiSCaleS Que 
Se FiNCaroN a diCHa perSoNa moral. t.C. Julio 2055

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo direCto. lo 
tieNe el partiCular Que aleGa la iNCoNS ti-
tuCioNalidad de laS diSpoSiCioNeS de oBSer-
VaNCia GeNeral eN Que Se FuNdó el aCto 
admiNiStratiVo Que eN el JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo Se deClaró Nulo por 
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ViCioS FormaleS, aCorde al priNCipio de 
maYor BeNeFiCio. t.C. aGoSto 1370

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. lo tieNe 
el aGeNte eCoNómiCo para reClamar el 
reQue  rimieNto de iNFormaCióN CoNFideN-
Cial Que le Formuló la ComiSióN Federal de 
Com  peteNCia duraNte el proCedimieNto 
de iNVeStiGaCióN. t.C. oCtuBre 1648

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. lo tieNeN 
loS SerVidoreS pÚBliCoS del CoNSeJo GeNe-
ral del poder JudiCial del eStado de JaliS-
Co para reClamar el aCuerdo Que deter-
miNa No prorroGar Su NomBramieNto. 2a./J. marZo 664

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. loS CoNtra-
toS de arreNdamieNto Y CompraVeNta de 
mÁQuiNaS CoN laS Que Se realiZaN JueGoS 
CoN apueStaS Y SorteoS SoN iNSuFiCieNteS 
para aCreditarlo al impuGNar, CoN motiVo 
de Su eNtrada eN ViGor, laS reGlaS i.6.2.5. Y 
i.6.2.6. de la reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal 
para 2010. t.C. aGoSto 1370

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. loS patro-
NeS CareCeN de Él para impuGNar la iNCoNS-
tituCioNalidad de loS iNCiSoS e) Y F), de la 
FraCCióN i, del artÍCulo SeGuNdo, del de-
Creto por el Que Se reFormaN, adiCioNaN 
Y deroGaN diVerSaS diSpoSiCioNeS de la leY 
del impueSto SoBre la reNta, eNtre otraS, 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 7 de diCiemBre de 2009. 1a. SeptiemBre 1038

iNterÉS JurÍdiCo eN la aCCióN de Nulidad 
de uN poder. deBe Ser materia de aNÁliSiS 
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al diCtarSe SeNteNCia Y No eS motiVo para 
deSeCHar la demaNda. t.C. FeBrero 2339

iNterÉS JurÍdiCo para eFeCtoS de la proCe-
deNCia del amparo. Su iNterpretaCióN por 
la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
No Ha SuFrido uNa GraN VariaCióN, SiNo 
Que Ha HaBido CamBioS eN el eNteNdimieNto 
de la SituaCióN eN la Cual puede HaBlar-
Se de la eXiSteNCia de uN dereCHo "oBJetiVo" 
CoNFerido por el ordeNamieNto JurÍdiCo. p. aGoSto 34

iNterÉS moratorio. Su CÁlCulo para oBli-
GaCioNeS eN moNeda eXtraNJera. t.C. diCiemBre 3776

iNterÉS Superior de loS meNoreS Y atriBu-
CióN de la Guarda Y CuStodia. 1a. aGoSto 225

iNterÉS Superior del iNFaNte Y la FiNalidad 
proteCtora del amparo. poNderaCióN NeCe-
Saria de la preemiNeNCia aXiolóGiCa eNtre 
amBoS priNCipioS. t.C. maYo 1198

iNterÉS Superior del meNor. alCaNCeS de 
eSte priNCipio. t.C./J. marZo 2187

iNterÉS Superior del meNor. eN CaSo de 
Que deBa Ser Separado de alGuNo de SuS 
padreS, el artÍCulo 4o. de la CoNStituCióN 
Federal No eStaBleCe uN priNCipio FuNda-
meNtal Que priVileGie Su permaNeNCia, eN 
priNCipio, CoN la madre. 1a. FeBrero 615

iNterÉS Superior del meNor. Su CoNCepto. t.C./J. marZo 2188
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iNterÉS Superior del meNor. Su relaCióN 
CoN loS adultoS. t.C./J. marZo 2188

iNterÉS Superior del NiÑo. eS uN priNCi-
pio de raNGo CoNStituCioNal implÍCito eN la 
reGulaCióN de loS dereCHoS de loS me-
No reS preViStoS eN el artÍCulo 4o. CoNSti-
tuCioNal. 1a. aBril 310

iNterÉS Superior del NiÑo. FuNCióN eN el 
ÁmBito JuriSdiCCioNal. 1a. FeBrero 616

iNterÉS Superior del NiÑo. No eXiGe Que Se 
aNaliCe la ValoraCióN de laS prueBaS Que 
realiZó el triBuNal ColeGiado CuaNdo Su 
VulNeraCióN Se plaNtea eN amparo direC-
to eN reViSióN. 1a. aBril 310

iNterÉS Superior del NiÑo tratÁNdoSe de 
la adopCióN por matrimoNioS eNtre per-
SoNaS del miSmo SeXo. p./J. aGoSto 872

iNtereSeS diFuSoS o ColeCtiVoS. Su tutela 
mediaNte el JuiCio de amparo iNdireCto. t.C. SeptiemBre 2136

iNtereSeS moratorioS al tipo leGal. eS im-
pro CedeNte la CoNdeNa a Su paGo eN el 
JuiCio eJeCutiVo merCaNtil CuaNdo No Fue-
roN reClamadoS Como preStaCióN Y reS-
peCto de loS CoNVeNCioNaleS Se aCtualiZa 
la eXCepCióN de alteraCióN de doCumeNto. 1a./J. SeptiemBre 680

iNtereSeS moratorioS eN uN JuiCio eJeCu-
tiVo merCaNtil. Si el aCtor Sólo reClamó 
loS CoNVeNCioNaleS Y el demaNdado aCre-
dita Que eSe ruBro Fue alterado, No pro-
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Cede Su CoNdeNa al tipo leGal porQue 
diCHa preStaCióN No Fue materia de deBa-
te eN autoS. t.C. eNero 3212

iNtereSeS moratorioS por iNCumplimieNto 
de uNa oBliGaCióN. No CoNStituYeN preSta-
CioNeS periódiCaS. t.C. maYo 1199

iNtereSeS. proCede Su paGo aNte la deCla-
ratoria de iNCoNStituCioNalidad de la mul-
ta preViSta eN el artÍCulo 183, FraCCióN ii, 
de la leY aduaNera. t.C. SeptiemBre 2137

iNtermediario eN materia laBoral. la Cele-
BraCióN de uN CoNVeNio por el Que maNi-
FieSta Que aSume la reSpoNSaBilidad Y 
oBliGaCioNeS deriVadaS de la relaCióN de 
traBaJo Y liBera de ellaS a uNo o VarioS 
patroNeS, CoNlleVa la aCeptaCióN de Su 
reSpoNSaBilidad Solidaria Como patróN 
CoN el BeNeFiCiario direCto del traBaJo o 
SerViCio. t.C. maYo 1199

iNterpretaCióN de CoNtratoS. oBliGaCióN 
del JuZGador de SerVirSe de laS reGlaS 
Que SeaN idóNeaS para eSe propóSito, diS-
pueStaS por el leGiSlador, eN CuaNto pue-
daN apoYar raZoNaBlemeNte la deCiSióN 
iNterpretatiVa aSumida. t.C. maYo 1200

iNterpretaCióN de la leY eN amparo direC-
to eN reViSióN. CaSoS eN loS Que la Su-
prema Corte puede modiFiCarla. 1a. NoViemBre 202

iNterpretaCióN direCta de la CoNStituCióN 
Federal. No Se aCredita Su omiSióN CuaNdo 
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No Se deteCta uN deBer JurÍdiCo a CarGo 
de loS triBuNaleS ColeGiadoS de lleVarla 
a CaBo. 1a./J. JuNio 115

iNterVeNCióN de ComuNiCaCioNeS priVa-
daS. No la CoNStituYe el HeCHo de Que el 
miNiS te rio pÚBliCo iNdaGue SoBre la iNFor-
ma CióN Que CoNtieNeN loS telÉFoNoS Celu-
lareS rela CioNadoS CoN la ComiSióN de 
uN delito. t.C. JuNio 1482

iNValideZ. loS traBaJadoreS del iNStituto 
meXiCaNo del SeGuro SoCial peNSioNadoS 
BaJo la ViGeNCia de la leY deroGada, CoN-
Forme al rÉGimeN de JuBilaCioNeS Y peNSio-
NeS del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo, No 
tieNeN dereCHo a la eNtreGa de loS reCur-
SoS aCumuladoS eN la SuBCueNta de CeSaN-
tÍa eN edad aVaNZada Y VeJeZ. 2a./J. aGoSto 275

iNVeNtario. al preSeNtarSe eN uN JuiCio 
SuCeSorio, el alBaCea deBe demoStrar la 
propiedad de loS BieNeS iNCluidoS eN ÉSte. t.C. eNero 3212

iNViolaBilidad parlameNtaria. la CaliFiCa-
CióN Y la CoNSeCueNte SaNCióN por laS opi-
 NioNeS Que pudieraN CoNSiderarSe oFeN-
SiVaS o iNFamaNteS, o de CualQuier Forma 
iNadmiSiBleS, emitidaS por loS leGiSlado-
reS eN el eJerCiCio de la FuNCióN parlameN-
taria, CorreSpoNdeN al preSideNte del 
órGaNo leGiSlatiVo reSpeCtiVo. p. FeBrero 5

iNViolaBilidad parlameNtaria. laS opiNio-
NeS emitidaS por loS CoNSeJeroS del iNSti-
tuto Federal eleCtoral eN el eJerCiCio de 
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SuS FuNCioNeS puedeN Ser materia de Jui-
Cio, pueS diCHa FiGura No Se JuStiFiCa eN 
elloS. p. FeBrero 6

iNViolaBilidad parlameNtaria. laS opiNio-
NeS emitidaS por uN leGiSlador CuaNdo No 
deSempeÑa la FuNCióN parlameNtaria, auN-
Que HaYa iNterVeNido eN uN deBate polÍtiCo, 
No eStÁN proteGidaS por aQuel rÉGimeN. p. FeBrero 7

iNViolaBilidad parlameNtaria. Sólo pro-
teGe laS opiNioNeS emitidaS por loS leGiS-
ladoreS eN el deSempeÑo de Su FuNCióN 
parlameNtaria. p. FeBrero 7

irretroaCtiVidad. el artÍCulo terCero traN-
Sitorio de la leY araNCelaria para el CoBro 
de HoNorarioS proFeSioNaleS de aBoGa-
doS Y NotarioS Y de CoStaS proCeSaleS para 
el eStado de GuaNaJuato, eS iNCoNStituCio-
Nal por Ser CoNtrario a la GaraNtÍa de. 1a./J. eNero 200

iSSSte. CoNStituCioNal Y leGalmeNte eS el 
órGaNo oBliGado a tomar medidaS idóNeaS 
Y NeCeSariaS para Que Sea CorreGida la 
BaSe de datoS (reGiStro eleCtróNiCo), reS-
peCto de uN error de Captura del rÉGimeN 
de peNSióN eleGido por el traBaJador, 
Cometido por Su patróN. t.C. JuNio 1483

iSSSte. el artÍCulo 51, FraCCióN iii, SeGuNdo 
pÁrraFo, de la leY relatiVa, No Viola la 
GaraNtÍa de iGualdad (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 31 de marZo de 2007). 2a. marZo 887
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iSSSte. el artÍCulo 51, SeGuNdo pÁrraFo, de 
la leY relatiVa, Viola la GaraNtÍa de SeGu-
ridad SoCial Y el priNCipio de preViSióN 
SoCial, CoNteNidoS eN el artÍCulo 123, apar-
tado B, FraCCióN Xi, iNCiSo a), CoNStituCio-
Nal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de 
marZo de 2007). 2a. diCiemBre 3270

JorNada de traBaJo. CuaNdo el aCtor 
reClama el paGo de media Hora por uN 
tiempo proloNGado eN el Que duró la rela-
CióN laBoral, la JuNta o el triBuNal de 
amparo, auN de oFiCio, puede aNaliZarla 
apreCiaNdo loS HeCHoS eN CoNCieNCia, 
iNCluSo CuaNdo el patróN No CoNtroVier-
ta Su iNVeroSimilitud. t.C./J. oCtuBre 1544

JorNada diSCoNtiNua. CoNCepto Y diFereN-
Cia CoN la CoNtiNua. t.C./J. maYo 898

JorNada eleCtoral loCal eN el eStado de 
taBaSCo. el artÍCulo 29, pÁrraFo primero, 
de la leY eleCtoral de la eNtidad, al eSta-
BleCer Que aQuÉlla Se CeleBre eN FeCHa 
diStiNta del primer domiNGo de Julio de uN 
aÑo eN Que Se eFeCtÚaN ComiCioS Federa-
leS, No VulNera el artÍCulo 116, FraCCióN 
iV, iNCiSo a), de la CoNStituCióN GeNeral de 
la repÚBliCa. p./J. oCtuBre 291

JuBilaCióN. CoNSideraCioNeS para deter-
miNar a QuiÉN CorreSpoNde la CarGa pro-
Batoria eNtre el traBaJador Y el patróN 
depeNdieNdo de la aCCióN Que Se eJerCite 
reSpeCto de eSa preStaCióN. t.C./J. SeptiemBre 2011

REPuBLICAdA POR 
SuSTITuCIÓn

dE RuBRO Y TEXTO 
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JuBilaCióN de loS traBaJadoreS de CoN-
FiaN Za de petróleoS meXiCaNoS. para deter-
miNar la apliCaCióN de uN reGlameNto 
aNterior CuaNdo eN la FeCHa eN Que Se 
Veri FiCó aQuÉlla eXiStÍa otro eN ViGor, No 
deBe ateNderSe a la teorÍa de loS Compo-
NeNteS de la Norma, SiNo a la NaturaleZa 
CoNtraCtual de la preStaCióN (apliCaCióN 
del artÍCulo 82, FraCCióN i, del reGlameNto 
ViGeNte HaSta el treiNta Y uNo de Julio de 
2000). t.C./J. marZo 2189

JuBilaCióN de loS traBaJadoreS de CoN-
FiaNZa de petróleoS meXiCaNoS Y orGaNiS-
moS SuBSidiarioS. el reGlameNto de tra-
BaJo apliCaBle para otorGar eSe BeNeFiCio 
eS el ViGeNte eN la FeCHa eN Que Se autoriZó 
aQuÉlla, Y No uNo NueVo depoSitado CoN 
poSterioridad aNte la JuNta laBoral. t.C. marZo 2365

JuBilaCióN de loS traBaJadoreS de CoN-
FiaNZa de petróleoS meXiCaNoS Y orGaNiS-
moS SuBSidiarioS. Si Se apliCa uN reGlameN-
to Que eNtró eN ViGor poSteriormeNte a 
la FeCHa eN la Cual aQuÉlla Se HaBÍa auto-
riZado, Se aFeCtaN loS dereCHoS adQuiri-
doS del demaNdaNte Y Se Viola Su GaraNtÍa 
de irretroaCtiVidad de laS leYeS preViSta eN 
el artÍCulo 14 de la CoNStituCióN Federal. t.C. marZo 2366

JuBilaCióN de loS traBaJadoreS de petró-
leoS meXiCaNoS Y orGaNiSmoS SuBSidiarioS. 
la Que Se determiNa Sólo eNtre el patróN 
Y el SiNdiCato CoN BaSe eN el CoNtrato 
ColeCtiVo de traBaJo, SiN el CoNSeNtimieN-
to del traBaJador, pero teNieNdo ÉSte la 
oBliGaCióN de aCeptarla, eS Nula de pleNo 
dereCHo. t.C. JuNio 1485
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JuBilaCióN eSpeCial de loS traBaJadoreS 
de CoNFiaNZa de petróleoS meXiCaNoS. el 
paCto CoN BaSe eN el Cual deBe CalCularSe, 
a Que Se reFiere la JuriSprudeNCia 2a./J. 
87/2007, de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN, No SolameNte eS el GeNe rado 
eNtre el patróN Y el traBaJador, SiNo tam-
BiÉN eN el aCuerdo admiNiStratiVo CorreS-
poNdieNte. t.C. JuNio 1486

JuBilaCióN Y prima de aNtiGÜedad paCtadaS 
eN tÉrmiNoS SuperioreS a loS de la leY. 
eS improCedeNte aleGar Nulidad parCial 
del CoNVeNio por el Que Se otorGaroN Y 
tampoCo puede reClamarSe el aJuSte de 
aQuÉllaS. t.C. Julio 2057

JuBiladoS de proNóStiCoS para la aSiS-
teNCia pÚBliCa. No tieNeN dereCHo a reCi-
Bir el BeNeFiCio del SerViCio mÉdiCo diVer-
So al Que preSta el iNStituto de SeGuridad 
Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS 
del eStado, al eStaBleCerSe mediaNte CoN-
Ve Nio de 9 de aGoSto de 1978 (modiFiCado 
el 1o. de diCiemBre de 1985), Que Su otor-
GamieN to Sólo SerÍa para loS empleadoS 
eN aCtiVo Que Se deSempeÑaraN eN el diS-
trito Federal. t.C. JuNio 1486

JueCeS del poder JudiCial del eStado de 
taBaSCo. la determiNaCióN del pleNo del 
CoNSeJo de la JudiCatura loCal eN la Que 
loS da de BaJa por iNCapaCidad perma-
NeNte, CoN BaSe eN el artÍCulo 20, FraCCióN 
iV, de la leY de loS traBaJadoreS al Ser-
ViCio de diCHa eNtidad, No CoNStituYe uN 
aCto de autoridad para eFeCtoS del JuiCio 
de amparo. t.C. aGoSto 1373
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JueGoS CoN apueStaS Y SorteoS. el artÍCulo 
20, aNtepeNÚltimo pÁrraFo, de la leY del 
impueSto eSpeCial SoBre produCCióN Y Ser-
ViCioS Que preVÉ la SaNCióN CoNSiSteNte eN 
la ClauSura del eStaBleCimieNto doNde Se 
lleVeN a CaBo, Viola la GaraNtÍa de audieN-
Cia (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1 de 
Julio de 2010). 1a. Julio 295

JueGoS CoN apueStaS Y SorteoS. el artÍCu-
lo 20 de la leY del impueSto eSpeCial SoBre 
produCCióN Y SerViCioS, al impoNer oBliGa-
CioNeS FormaleS a loS CoNtriBuYeNteS Que 
HaBitualmeNte loS realiCeN, No Viola la 
GaraNtÍa de iGualdad (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 1 de Julio de 2010). 1a. Julio 295

JueGoS CoN apueStaS Y SorteoS. el artÍCu-
lo 20 de la leY del impueSto eSpeCial SoBre 
produCCióN Y SerViCioS, No Viola la GaraN-
tÍa de leGalidad triButaria (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 1 de Julio de 2010). 1a. Julio 296

JueGoS CoN apueStaS Y SorteoS. eN el pro-
CeSo leGiSlatiVo Que dio luGar a la reFor-
ma del artÍCulo 20 de la leY del impueSto 
eSpeCial SoBre produCCióN Y SerViCioS, 
el leGiSlador JuStiFiCó la impoSiCióN de 
oBliGaCioNeS FormaleS ComplemeNtariaS 
a CarGo de loS SuJetoS paSiVoS de diCHo 
triButo (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
1 de Julio de 2010). 1a. Julio 297

JueGoS CoN apueStaS Y SorteoS. la oBli-
GaCióN Formal de lleVar uN SiStema de 
Cómputo CeNtral, aSÍ Como de proporCio-
Nar permaNeNtemeNte, eN lÍNea Y eN tiempo 
real, la iNFormaCióN de laS operaCioNeS 
Y reGiStroS de la empreSa eN loS SiS temaS 
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CeNtraleS relatiVoS, de CaJa Y de CoNtrol 
de eFeCtiVo, No CoNStituYe uN aCto de FiSCa-
liZaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1 
de Julio de 2010). 1a. Julio 297

JuiCio aGrario. deBe aGotarSe aNteS de 
aCu dir al amparo, Si uNa VeZ iNStauradoS 
loS triBuNaleS uNitarioS eN la materia Se 
impuGNa el proCedimieNto de eJeCuCióN de 
uNa reSoluCióN preSideNCial Que dota 
de tierraS a uN eJido, Que CoNCluYó CoN el 
eStudio tÉCNiCo-JurÍdiCo eN el Que Se reSol-
Vió la impoSiBilidad JurÍdiCa Y material de 
eJeCutarla Y Se ordeNó Su arCHiVo (apli-
CaCióN de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 55/97 Y 
2a./J. 56/97). t.C. SeptiemBre 2139

JuiCio aGrario. el aVeNimieNto realiZado por 
loS apoderadoS eS VÁlido JurÍdiCameNte. 2a./J. eNero 848

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CuaNdo 
el aCtor NieGa CoNoCer el aCto impuGNa-
do, la autoridad al CoNteStar la demaNda 
deBe eXHiBir el doCumeNto oriGiNal o, eN 
Su CaSo, Copia CertiFiCada. 2a./J. eNero 878

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CuaN-
do el aCtor NieGa CoNoCer el aCto impuG-
Nado, No admite reQuerimieNto a la auto-
ridad. 2a./J. aGoSto 317

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. eS eN 
Él doNde deBe darSe oportuNidad al pre-
SuNto iNFraCtor para Que deSVirtÚe la 
Falta Que Se le imputa deNtro del proCeSo 



4358 dICIEMBRE 2011

 Rubro Inst. Mes Pág.

SeGuido aNte loS JuZGadoS muNiCipaleS (le-
GiSlaCióN del eStado de aGuaSCalieNteS). t.C. JuNio 1487

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. eS impro-
CedeNte CuaNdo Se impuGNa uNa NeGatiVa 
FiCta deriVada de uNa CoNSulta Formu-
lada eN tÉrmiNoS del artÍCulo 34 del Códi-
Go FiSCal de la FederaCióN, ViGeNte a par-
tir de doS mil Siete. t.C. maYo 1203

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. eS opor-
tuNa la preSeNtaCióN de promoCioNeS eN 
la primera Hora HÁBil del dÍa SiGuieNte al 
del VeNCimieNto del plaZo, eNteNdiÉNdoSe 
por ÉSta loS primeroS SeSeNta miNutoS 
del Horario de laBoreS de laS oFiCialÍaS de 
parteS del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa. t.C. Julio 2057

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. eS pro-
CedeNte eN CoNtra de loS aCtoS de la 
Comi SióN Federal de eleCtriCidad Que deri-
VeN de la relaCióN CoNtraCtual eNtre loS 
uSua rioS Y diCHo orGaNiSmo, eN ateNCióN 
a la NaturaleZa optatiVa del reCurSo de 
reViSióN. t.C. Julio 2058

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. eS pro-
CedeNte para determiNar el dereCHo SuB-
JetiVo Y la reSpeCtiVa CoNdeNa al paGo de 
uNa iNdemNiZaCióN por loS daÑoS Y perJui-
CioS oCaSioNadoS CuaNdo Se reClama uNa 
reSoluCióN Que CoNFirma la leGalidad de 
uNa liCitaCióN CoNCluida. t.C. maYo 1204

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede-
ral. el HeCHo de Que la leY Que lo riGe No 
preVea uN reCurSo ordiNario para impuG-
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Nar laS reSoluCioNeS Que emita el triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa, 
No traNSGrede el dereCHo a la tutela Judi-
Cial eFeCtiVa CoNteNido eN el artÍCulo 25 
de la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dere-
CHoS HumaNoS Ni loS preCeptoS 1, puNto 1 
Y 2 de diCHo iNStrumeNto, Ya Que para ello 
el partiCular CueNta CoN el JuiCio de am-
paro direCto Y el reCurSo de reViSióN FiS-
Cal adHeSiVa. t.C./J. JuNio 980

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
eS improCedeNte CoNtra deCretoS eXpedi-
doS por el preSideNte de la repÚBliCa CoN 
BaSe eN laS FaCultadeS Que eN materia de 
ComerCio eXterior le deleGó el CoNGreSo 
de la uNióN. t.C./J. aBril 1127

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
eS iNNeCeSaria la eXHiBiCióN de uN taNto 
del eXpedieNte Que CoNtieNe el aCto admi-
NiStratiVo impuGNado Y Su NotiFiCaCióN 
por parte de la autoridad al CoNteStar la 
demaNda para Correr traSlado al aCtor, 
CuaNdo ÉSte NieGue CoNoCerlo porQue No 
le Fue NotiFiCado o lo Fue ileGalmeNte. t.C. Julio 2060

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
No Queda SiN materia CuaNdo Se impuG Na 
uN proCedimieNto de liCitaCióN pÚBliCa eN 
el Que CoNCluYó la ViGeNCia del CoNtrato 
relatiVo, al No tratarSe de uN aCto CoNSu-
mado irreparaBlemeNte. t.C. SeptiemBre 2151

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
proCede CoNtra la determiNaCióN por la 
Que el iNStituto meXiCaNo de la propiedad 
iNduStrial impoNe diVerSaS medidaS Caute-
lareS eN el proCedimieNto de deClaraCióN 
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admiNiStratiVa de iNFraCCióN, al tratarSe 
de uNa reSoluCióN deFiNitiVa. t.C. marZo 2366

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
Si el aCtor oFreCe Como prueBa el eXpe-
dieNte admiNiStratiVo eN Que Se diCtó la 
reSoluCióN impuGNada Y ÉSte eS preSeN-
tado iNCompleto por la autoridad al CoN-
teStar la demaNda, la Sala FiSCal deBe 
dar ViSta Y Correr traSlado CoN diCHo 
doCumeNto a Su oFereNte para Que HaGa 
Valer lo Que eN dereCHo CorreSpoNda. t.C. Julio 2061

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
Si la autoridad demaNdada CoNSidera 
iNdiSpeNSaBle llamar a uNa diVerSa, CuYa 
partiCipaCióN eN la emiSióN o eJeCuCióN 
del aCto impuGNado No Se adVierta de 
laS CoNStaNCiaS de autoS, aSÍ deBe maNi-
FeStarlo al CoNteStar la demaNda o Su 
ampliaCióN. t.C. JuNio 1488

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
Su proCedeNCia No puede Ser oBJeto del 
allaNamieNto. t.C. maYo 1204

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. la CoN-
teStaCióN de demaNda de la autoridad 
reSpeCto de uNa NeGatiVa FiCta No Crea 
uN NueVo aCto, SiNo Que a traVÉS de ella Se 
daN loS FuNdameNtoS Y motiVoS de la reSo-
luCióN primiGeNia. t.C. maYo 1205

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. la Nuli-
dad por iNSuFiCieNte ideNtiFiCaCióN del Veri-
Fi Cador eN el aCta de iNiCio del proCedimieN-
to aduaNero, tratÁNdoSe de VeHÍCuloS de 
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proCedeNCia eXtraNJera eN trÁNSito, deBe 
Ser liSa Y llaNa. 2a./J. FeBrero 746

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. para 
Que Se aCtualiCeN laS CauSaS de improCe-
deNCia eS NeCeSario Que Se eNCueNtreN 
pleNameNte demoStradaS Y No Se iNFieraN 
CoN BaSe eN preSuNCioNeS. t.C. Julio 2062

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. reSpeC-
to de laS demaNdaS preSeNtadaS aNteS del 
1o. de eNero de 2006, el CumplimieNto de 
la SeNteNCia relatiVa deBe tramitarSe 
CoN apo  Yo eN el CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN. 2a./J. aBril 492

JuiCio de amparo. laS doCumeNtaleS eXHiBi-
daS por laS autoridadeS Se deBeN CoNSide-
rar FormalmeNte aGreGadaS al eXpedieN-
te, CoN iNdepeNdeNCia de Que Se iNteGre uN 
leGaJo por Separado. t.C. FeBrero 2342

JuiCio de deSaHuCio. eN eSta VÍa No puedeN 
demaNdarSe otraS preStaCioNeS aCCeSo-
riaS o adiCioNaleS deriVadaS del CoNtrato 
de arreNdamieNto Como paGo de iNtereSeS 
moratorioS CoNVeNCioNaleS, CuotaS de 
eNerGÍa elÉCtriCa, aGua potaBle, dreNaJe, 
limpia, telÉFoNo o el maNteNimieNto del 
BieN arreNdado (leGiSlaCióN del eStado 
de tamaulipaS). t.C. FeBrero 2342

JuiCio de Nulidad aNte el triBuNal de lo 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diStrito 
Federal. deBe promoVerSe preViameNte al 
amparo, porQue la leY orGÁNiCa de eSe tri-
BuNal Que lo reGula, No eXiGe maYoreS 
reQuiSitoS para CoNCeder la SuSpeNSióN 
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del aCto impuGNado Que loS eStaBleCidoS 
eN la leY de amparo (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del 11 de SeptiemBre de 2009). t.C./J. FeBrero 2085

JuiCio de Nulidad. el Que Se tramita Como 
CoNSeCueNCia de Que el reCurSo de QueJa 
iNterpueSto CoNtra el iNCumplimieNto de 
uNa SeNteNCia reSultó improCedeNte, deBe 
Ser turNado a la miSma Sala reGioNal 
Que CoNoCió del primer JuiCio (leGiSlaCióN 
ViGeN  te HaSta el 31 de diCiemBre de 2005). t.C. aBril 1321

JuiCio de Nulidad. eS improCedeNte el pro-
moVido CoNtra la reSoluCióN deFiNitiVa 
Que emita el órGaNo iNterNo de CoNtrol 
de la ComiSióN NaCioNal de loS dereCHoS 
HumaNoS, eN la Que impoNe uNa SaNCióN 
eN tÉrmiNoS de la leY Federal de reSpoNSa-
BilidadeS admiNiStratiVaS de loS SerVido-
reS pÚBliCoS. t.C. diCiemBre 3779

JuiCio de Nulidad. No Se aCtualiZa la CauSa 
de improCedeNCia preViSta eN el artÍCulo 
202, FraCCióN Xi, del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN, relatiVa a la iNeXiSteNCia del 
aCto impuGNado, CuaNdo el aCtor aleGa 
Que la autoridad FiSCal No iNCluYó loS 
iNtereSeS GeNeradoS por el paGo iNdeBido 
eN la deVoluCióN SoliCitada, Y para aCredi-
tarlo eXHiBe el eStado de CueNta eXpe-
dido por iNStituCióN FiNaNCiera del Que Se 
adVier te la traNSFereNCia eleCtróNiCa 
de diCHa deVoluCióN (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 31 de diCiemBre de 2005). t.C. oCtuBre 1651

JuiCio eJeCutiVo CiVil. para Su proCedeNCia 
No eS iNdiSpeNSaBle eXHiBir loS tÍtuloS de 
CrÉdito SuSCritoS para GaraNtiZar la oBli-
GaCióN deriVada del CoNtrato de CrÉdito, 
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SiNo Que BaSta CoN aCompaÑar el doCumeN-
to Que teNGa apareJada eJeCuCióN (leGiS-
laCioNeS proCeSaleS CiVileS del diStrito 
Federal Y de JaliSCo). 1a./J. oCtuBre 860

JuiCio eSpeCial HipoteCario, apelaCióN eN 
el. deBe admitirSe eN el eFeCto deVolutiVo 
CoNForme al artÍCulo 714 del CódiGo de 
pro CedimieNtoS CiVileS para el diStrito 
Federal. t.C. marZo 2368

JuiCio eSpeCial HipoteCario. el eStado 
de adeudo CertiFiCado No CoNStituYe uN 
elemeN to de la aCCióN, SiNo uN medio de 
CoNViCCióN para aCreditarla (leGiSlaCióN 
del eStado de Guerrero). t.C. eNero 3215

JuiCio eSpeCial laBoral eNtre el iNStituto 
eleCtoral del diStrito Federal Y SuS tra Ba-
  JadoreS. eS ileGal la determiNaCióN del tri-
   BuNal de SuSpeNder la audieNCia de demaN-
da Y eXCepCioNeS Si el aCtor aClaró Su 
demaNda reSpeCto al paGo de HoraS eXtraS, 
pueS al No Ser uNa modiFiCaCióN SuS  taN-
Cial de ÉSta, oriGiNa uNa ViolaCióN Que 
ame rita la repoSiCióN del proCedimieNto. t.C. JuNio 1489

JuiCio laBoral BuroCrÁtiCo. la eNtidad 
pa tro Nal demaNdada Sólo puede oFre-
Cer Como prueBaS para aCreditar la leGa-
li  dad del CeSe, laS Que Se tramitaroN eN 
el proCe dimieNto admiNiStratiVo CorreS-
poNdieNte. t.C. Julio 2063

JuiCio laBoral. No eS la VÍa idóNea para 
SoliCitar la deVoluCióN de CaNtidadeS Que 
el patróN retuVo por CoNCepto de impueS-
to SoBre la reNta al paGar laS preStaCio-
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NeS deriVadaS de la termiNaCióN de la rela-
CióN de traBaJo. 2a./J. aGoSto 337

JuiCio merCaNtil de meNor CuaNtÍa. CoNFor-
me a laS reFormaS del CódiGo de Comer-
Cio de dieCiSiete de aBril de doS mil oCHo, 
la SeNteNCia emitida eN uN JuiCio de eSa 
NaturaleZa eS irreCurriBle. t.C. eNero 3216

JuiCio oral Sumario. la reGulaCióN del 
Cita   torio a JuiCio CoN eFeCtoS de empla-
ZamieN to, Viola la GaraNtÍa de audieNCia 
(SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 578 del 
CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para 
el eStado de pueBla). 1a. oCtuBre 1088

JuiCioS de Guarda Y CuStodia. de aCuerdo 
al iNterÉS Superior del NiÑo deBe Valo-
rarSe la totalidad del material proBa-
torio Que oBra eN autoS. 1a. FeBrero 616

JuiCioS FamiliareS. la apliCaCióN de laS 
NormaS Que riGeN Su proCedimieNto No 
deBe Ser rÍGida, SiNo FleXiBle Y GaraNtiS -
ta de loS iNtereSeS del meNor. t.C. aGoSto 1374

JuiCioS SumarioS de deSoCupaCióN. eN 
el CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del 
eStado de JaliSCo, No eStÁ preViSto el dere-
CHo a reCoNVeNir. 1a./J. SeptiemBre 715

JuNta de GoBierNo de la uNiVerSidad autó-
Noma de BaJa CaliForNia. No eS autoridad 
para eFeCtoS del JuiCio de amparo por Vio-
laCióN al dereCHo de petiCióN, CuaNdo Se 
le reClama la Falta de reSpueSta a uNa 
SoliCitud de iNFormaCióN relaCioNada CoN 
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el proCeSo de eleCCióN del reCtor de diCHa 
iNStituCióN. t.C. Julio 2063

JuNtaS Y triBuNaleS de CoNCiliaCióN Y arBi-
traJe, al teNer la NaturaleZa de órGaNoS 
JuriSdiCCioNaleS, loS reQuerimieNtoS para 
Que CumplaN eJeCutoriaS de amparo deBeN 
HaCerSe direCtameNte a ellaS, por No teNer 
SuperioreS JerÁrQuiCoS (iNterpre taCióN del 
artÍCulo 105, pÁrraFo primero, de la leY de 
amparo). t.C./J. oCtuBre 1545

JuriSdiCCióN eleCtoral del eStado de ta-
BaS    Co. la iNterpretaCióN CoNForme del 
artÍCu  lo 325, pÁrraFo oCtaVo, de la leY eleC-
  toral del eStado de taBaSCo a la CoNStitu-
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi  Ca-
   NoS, permite CoNCluir Que Si el NotiFiCador 
"No eNCueNtra a Nadie" eN el luGar eN Que 
deBa praCtiCarSe la diliGeNCia, teNdrÁ la 
oBliGaCióN de FiJar eN la puerta de eNtra-
da el Citatorio reSpeCtiVo, uNa VeZ Que Se 
HaYa CerCiorado, por CualQuier medio, 
Que la perSoNa Que deBa Ser NotiFiCada 
tieNe Su domiCilio eN el iNmueBle deSiGNa-
do, aSeNtaNdo Su raZóN eN autoS. p./J. oCtuBre 292

JuriSdiCCióN eleCtoral del eStado de ta-
BaSCo. loS artÍCuloS 326, pÁrraFo SeGuNdo, 
336, pÁrraFo terCero, FraCCioNeS i Y iii Y 346, 
pÁrraFo SeGuNdo, FraCCioNeS ii Y iii, de la 
leY eleCtoral de la eNtidad, Que eStaBle-
CeN loS SupueStoS de deSeCHamieNto de la 
aCCióN, CumpleN CoN la GaraNtÍa de audieN-
Cia, pueS No reStriNGeN la CapaCidad pro-
Batoria de laS parteS. p./J. oCtuBre 294

JuriSdiCCióN VoluNtaria. al No Ser la VÍa 
idóNea para eleVar a la CateGorÍa de CoSa 

REPuBLICAdA POR 
MOdIFICACIÓn En EL 

PRECEdEnTE
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JuZGada el CoNVeNio CeleBrado por loS 
pro GeNitoreS de meNoreS de edad, para 
eStaBleCer taNto la peNSióN alimeNtiCia 
de ÉStoS, Como el rÉGimeN de CuStodia Y 
CoNViVeNCia al Que QuedarÁN SuJetoS; laS 
autoridadeS JudiCialeS eStÁN oBliGadaS a 
CorreGir la VÍa, al proCedimieNto Que re-
Sul te proCedeNte. t.C. maYo 1205

JuriSdiCCióN VoluNtaria. aNte la opoSiCióN 
de parte leGÍtima deBe darSe por CoN Cluido 
el proCedimieNto deJaNdo a SalVo loS de-
re CHoS del promoVeNte (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 882 del CódiGo de proCedimieN-
toS CiVileS para el eStado de HidalGo). 1a./J. eNero 228

JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuS-
tiCia de la NaCióN. Su apliCaCióN repreSeN-
ta uNa CueStióN de mera leGalidad, auN 
CuaNdo Se reFiera a la iNCoNStituCioNali-
dad de leYeS o a la iNterpretaCióN direCta 
de preCeptoS CoNStituCioNaleS. 1a./J. SeptiemBre 754

JuriSprudeNCia del pleNo de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN. tieNeN eSe 
CarÁCter Y ViNCulaN al triBuNal eleCto-
ral del poder JudiCial de la FederaCióN 
laS CoNSideraCioNeS SuSteNtadaS eN uNa 
aCCióN de iNCoNStituCioNalidad CuaNdo 
Se aprueBaN por oCHo VotoS o mÁS. p./J. diCiemBre 12

JuriSprudeNCia SoBre NormaS proCeSaleS. 
Si uN triBuNal uNitario de CirCuito diCta 
la SeNteNCia Que Se reClama aNteS de la 
puBliCaCióN de aQuÉlla eN el SEMANARIO 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA, Y No 
tuVo CoNoCimieNto preVio de Su eXiSteNCia 
por otro de loS medioS preViStoS eN la leY 
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de amparo, No puede eXiGirSe a diCHo órGaNo 
Su apliCaCióN. t.C. Julio 2064

JuriSprudeNCia. Su traNSCripCióN por el 
miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN No 
puede CoNSiderarSe eN SÍ Como aGraVio, 
Si No Se eXpreSaN loS arGumeNtoS Que JuSti-
FiCaN Su apliCaCióN al CaSo CoNCreto. t.C. FeBrero 2343

JuStiCia militar. el CódiGo relatiVo eXpe-
dido eN 1933 No traNSGrede loS artÍCuloS 
29 Y 92 CoNStituCioNaleS (ViGeNteS eN eSa 
ÉpoCa). 1a. SeptiemBre 1039

JuStiCia militar. la eXpediCióN del CódiGo 
relatiVo por el preSideNte de la repÚBliCa, 
eN eJerCiCio de FaCultadeS eXtraordiNa-
riaS, No Viola el priNCipio de diViSióN de 
podereS. 1a. SeptiemBre 1040

JuStiCia para adoleSCeNteS. el iNCum plimieN-
  to de laS diSpoSiCioNeS Que preVÉN la pre-
SeNCia e iNterVeNCióN de SuS repreSeNtaN-
teS eN uN proCedimieNto admiNiStratiVo o 
JuriSdiCCioNal CoNStituYe uNa ViolaCióN 
a laS GaraNtÍaS de deBido proCeSo Y deFeN-
Sa adeCuada preViStaS eN loS artÍCuloS 18, 
pÁrraFo SeXto Y 20, apartado a, FraCCióN iX, 
de la CoNStituCióN Federal, eN Su teXto 
aNterior a la reForma puBliCada eN el dia-
rio oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 
2008 (leGiSlaCióN del eStado de CHiapaS). t.C. NoViemBre 673

JuStiCia para adoleSCeNteS iNFraCtoreS. 
la determiNaCióN de Graduar la medida 
de iNterNamieNto deFiNitiVa tomaNdo eN 
CueNta uN elemeNto aJeNo a loS SeÑala-
doS eN el artÍCulo 58 de la leY de JuStiCia 
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para adoleSCeNteS para el diStrito Fede-
ral, Viola la GaraNtÍa de eXaCta apliCaCióN 
de la leY. t.C./J. marZo 2214

JuStiCia para adoleSCeNteS. la FaCultad 
de loS padreS o reSpoNSaBleS para iNter-
VeNir Y CoadYuVar CoN la deFeNSa eN tÉrmi-
NoS del artÍCulo 52 de la leY de JuStiCia 
para adoleSCeNteS del eStado de moreloS 
leS otorGa leGitimaCióN para iNterpoNer 
loS reCurSoS Y medioS de deFeNSa Que 
BeNeFiCieN al meNor, SiN meNoSCaBar el 
dereCHo de ÉSte para deSiStirSe de 
aQuÉlloS. t.C. SeptiemBre 2152

JuStiCia para adoleSCeNteS. marCo Norma-
tiVo Y perSpeCtiVaS eSpeCialeS Que deBeN 
CoNSiderarSe Si el aCto reClamado CoN-
SiSte eN uNa ordeN de apreHeNSióN Girada 
CoNtra uN meNor de edad por la Comi-
SióN de delitoS SeXualeS (leGiSlaCióN del 
eStado de tamaulipaS). t.C. aBril 1335

JuStiCia para adoleSCeNteS. por reGla Ge-
Neral, laS perSoNaS Que eJerCeN la patria 
poteStad SoBre el meNor QueJoSo CueNtaN 
CoN leGitimaCióN para aCtuar eN Su NomBre 
Y repreSeNtaCióN eN toda aCtuaCióN del 
JuiCio de amparo (leGiSlaCióN del eStado 
tamaulipaS). t.C. aBril 1337

JuZGadoS de diStrito auXiliareS. deBeN 
aBSteNerSe de reSolVer loS JuiCioS de 
amparo eNViadoS por loS JuZGadoS auXi-
liadoS CuaNdo loS doCumeNtoS Que aCom-
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paÑeN laS autoridadeS reSpoNSaBleS para 
JuStiFiCar el aCto reClamado CareZCaN de 
CertiFiCaCióN. t.C. oCtuBre 1652

laudo arBitral. SeparaCióN de materiaS o 
preteNSioNeS eN doS proCedimieNtoS. t.C. maYo 1207

laudo. aSpeCtoS de FoNdo de la litiS CoNS-
tituCioNal Que deBeN CoNSiderarSe para 
aCreditar el iNterÉS JurÍdiCo CuaNdo Se 
reClama la omiSióN de Su diCtado. t.C. NoViemBre 675

laudo. CuaNdo Se reClama eN amparo la 
omiSióN de Su diCtado, el iNterÉS JurÍdiCo 
del QueJoSo tieNe oriGeN eN Su dereCHo 
a uNa JuStiCia proNta, por lo Que deBe 
VeriFiCarSe Que ÉSte eS parte eN el pro-
CedimieNto del Cual deriVa diCHa aBS-
teNCióN, Y Que eFeCtiVameNte eXiSte la oBli-
GaCióN de la autoridad de reSolVer eN el 
plaZo eStipulado. t.C. NoViemBre 676

laudo. deBe deClararSe proCedeNte el 
iNCideNte eN el Que Se aleGa la impoSiBili-
dad JurÍdiCa Y material para Su CumplimieN-
to Si Se CoNdeNó a la reiNStalaCióN del 
traBaJador al SerViCio del eStado, pero 
preViameNte a la emiSióN de aQuÉl Se deCla-
ró Firme la iNHaBilitaCióN impueSta eN uN 
proCedimieNto admiNiStratiVo. t.C. eNero 3217

laudo iNCoNGrueNte. lo eS Si loS raZo-
NamieNtoS VertidoS eN loS CoNSideraNdoS 
SoN CoNtradiCtorioS eNtre SÍ, mÁXime Si 
el puNto reSolutiVo reGido por ÉStoS No 
Guarda Claridad para lleVar a CaBo Su 
eJeCuCióN. t.C./J. maYo 899
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laudo. la Falta de Firma de alGuNo de loS 
iNteGraNteS de uN triBuNal de traBaJo, 
CuaNdo FuNCioNa eN JuNta eSpeCial o eN 
Sala, o del SeCretario Que autoriZa Y da Fe, 
CoNduCe a deClarar de oFiCio Su Nulidad 
Y CoNCeder el amparo para Que Sea SuBSa-
Nada tal omiSióN, iNdepeNdieNtemeNte de 
QuiÉN promueVa la demaNda. 2a./J. aBril 518

laudo. para Su diCtado Sólo deBeN CoN-
SiderarSe laS prueBaS aportadaS por 
laS parteS, aSÍ Como laS aCtuaCioNeS Que 
oBreN eN el proCedimieNto, No laS oFreCi-
daS o lleVadaS a CaBo para Su eJeCuCióN 
CuaNdo aQuÉl Quedó SiN eFeCtoS CoN moti-
Vo de uN amparo aNterior (iNterpretaCióN 
de loS artÍCuloS 835 Y 836 de la leY Fede-
ral del traBaJo). t.C. Julio 2067

laudo Que Ha CauSado eJeCutoria. Su re-
CoNoCimieNto Y eJeCuCióN mediaNte uNa 
NueVa demaNda laBoral eS improCedeN-
te, Ya Que No tieNe la NaturaleZa de uNa 
aCCióN o preStaCióN Que pueda reClamar-
Se por eSa VÍa. t.C. aGoSto 1377

laudoS CoNGrueNteS. lo SoN aQuelloS Que 
ademÁS de reSolVer CoN BaSe eN laS ale-
Ga CioNeS Y prueBaS de laS parteS, CoN-
tieNeN loS raZoNamieNtoS o CoNSidera  Cio-
NeS Que daN CoNSiSteNCia a la aBSoluCióN o 
CoNdeNa. t.C./J. JuNio 1007

laudoS. FaCtoreS de deCiSióN Que deBeN 
oBSerVarSe eN Su diCtado (iNterpreta-
CióN del artÍCulo 841 de la leY Federal del 
traBaJo). t.C. maYo 1207

REPuBLICAdA POR
ACLARACIÓn
En EL RuBRO
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leGalidad triButaria. el alCaNCe de eSe 
priN Cipio CoNStituCioNal No tutela Que la 
deBida deFiNiCióN de loS elemeNtoS eSeN-
CialeS de uN triButo Se HaGa BaJo uN eNtor-
No proporCioNal Y eQuitatiVo. p. eNero 56

leGitimaCióN aCtiVa para demaNdar la 
Nulidad del poder limitado para pleitoS Y 
CoBraNZaS. t.C. FeBrero 2345

leGitimaCióN eN la CauSa. Si el JueZ de pri-
mera iNStaNCia Se proNuNCió SoBre ella 
eN la SeNteNCia deFiNitiVa, el triBuNal de 
alZada Sólo puede aNaliZarla CoN BaSe eN 
loS aGraVioS HeCHoS Valer eN el reCurSo 
de apelaCióN Y No de oFiCio (apliCaCióN de 
la JuriSprudeNCia 9/92 de la aNterior ter-
Cera Sala de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN). t.C. eNero 3218

leGitimaCióN para iNterpoNer reViSióN 
eN el JuiCio de amparo. CareCe de ella 
QuieN No SuFre perJuiCio CoN la deCiSióN 
del JueZ de diStrito, eN CuYo SupueSto pro-
Cede el deSeCHamieNto del reCurSo. t.C. eNero 3219

leGitimaCióN para promoVer el JuiCio de 
amparo iNdireCto. CareCe de ella el oFeN-
dido o VÍCtima del delito CuaNdo Se reCla-
ma la reSoluCióN Que dirime el reCurSo 
de apelaCióN iNterpueSto CoNtra la SeN-
teNCia de primera iNStaNCia Y Se ordeNa la 
repoSiCióN del proCedimieNto, pueSto Que 
No aFeCta Su dereCHo a la reparaCióN del 
daÑo. t.C. maYo 1209

leGitimaCióN paSiVa. CareCe de ella el aGeN-
te de SeGuroS Que reCiBe diNero eN Nom-
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Bre de la iNStituCióN FiNaNCiera a la Que 
perteNeCe. t.C. oCtuBre 1655

leGitimaCióN paSiVa Y aCtiVa eN la aCCióN 
de eXtiNCióN de domiNio. Su reGulaCióN eN 
la leGiSlaCióN del diStrito Federal. t.C. FeBrero 2346

leGitimaCióN proCeSal para iNterpoNer 
re CurSo de reViSióN eN SupleNCia del Coor-
di Nador GeNeral de la ComiSióN CoordiNa-
dora del traNSporte pÚBliCo de miCHoaCÁN. 
la tieNeN loS titulareS de laS diVerSaS 
uNidadeS admiNiStratiVaS SeÑaladaS eN el 
artÍCulo 4o. del reGlameNto iNterior de 
diCHa ComiSióN, CuaNdo aCtÚaN eN el ordeN 
riGuroSo Que ÉSte determiNe, preCiSaNdo 
Que lo HaCeN por auSeNCia. 2a./J. Julio 631

leSioNeS CaliFiCadaS. Si el miNiSterio pÚBli-
Co eSpeCialiZado eN reSpoNSaBilidad JuVe-
Nil omite oFreCer la CompareCeNCia a la 
audieNCia de JuiCio del perito Que elaBoró 
el diCtameN Que SirVió de BaSe para atri-
Buir la CoNduCta al adoleSCeNte imputado 
Y ViNCularlo a proCeSo por diCHo delito, 
deBe CoNCederSe el amparo para el eFeC-
to de Que la reSpoNSaBle determiNe Que 
laS prueBaS deSaHoGadaS aNte el JuZGado 
de reSpoNSaBilidad JuVeNil, No SoN idóNeaS 
para demoStrar la eXiSteNCia de aQuel ilÍ-
Cito (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). t.C. JuNio 1491

leSioNeS CulpoSaS CaliFiCadaS. la peNa 
mÍNima de priSióN Que deBe impoNerSe 
por la ComiSióN del delito preViSto eN el 
artÍCulo 116, FraCCióN V, eN relaCióN CoN 
Su FraCCióN Vii Y el Numeral 117, todoS del 
CódiGo peNal para el eStado de taBaSCo 
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eS de treS meSeS, No oBStaNte Que Se trate 
de uN delito ComplemeNtado o aGraVado. t.C. eNero 3219

leSioNeS. la iNCapaCidad para traBaJar a 
Que Se reFiere el artÍCulo 165, FraCCióN iV, 
iNCiSo e), del CódiGo peNal para el eStado 
de CHiapaS deBe Ser permaNeNte Y No tem-
poral. t.C. diCiemBre 3781

leY de iNGreSoS de la FederaCióN para el 
eJerCiCio FiSCal de 2010. el artÍCulo 22, 
pÁrraFo terCero No preSeNta CoNtradiC-
CióN o aNtiNomia alGuNa CoN el pÁrraFo 
ter Cero del artÍCulo 11 de la leY del impueS-
to empreSarial a taSa ÚNiCa. 1a. oCtuBre 1089

leY de iNGreSoS de la FederaCióN para el 
eJerCiCio FiSCal de 2010. el artÍCulo 22, 
pÁrraFo terCero, No Viola la GaraNtÍa de 
leGalidad. 1a. oCtuBre 1090

leY de iNGreSoS de la FederaCióN para el 
eJerCiCio FiSCal de 2010. el artÍCulo 22, 
pÁrraFo terCero, No Viola laS GaraNtÍaS 
preViStaS eN loS artÍCuloS 21, pÁrraFo 
Cuarto Y 22, pÁrraFo primero, de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. 1a. oCtuBre 1091

leY de iNGreSoS de la FederaCióN para el 
eJerCiCio FiSCal de 2010. el CoNteNido de Su 
artÍCulo 22 alude a uN meCaNiSmo Que No 
eS eSeNCial eN la ComplemeNtariedad eNtre 
el impueSto SoBre la reNta Y el impueS to 
empreSarial a taSa ÚNiCa. 1a. Julio 298
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leY de iNGreSoS de la FederaCióN para 
el eJer CiCio FiSCal de 2010. el CoNteNido 
del ar tÍCulo 22 de diCHo ordeNamieNto No 
eS aJeNo a la materia triButaria SuStaNtiVa. 1a. Julio 299

leY de iNGreSoS de la FederaCióN para el 
eJerCiCio FiSCal de 2010. la proHiBiCióN 
eStaBleCida eN Su artÍCulo 22, HaCe reFe-
reNCia a uN CoNCepto propio del impueSto 
SoBre la reNta Y la Forma eN Que ÉSte deBe 
Ser apliCado. 1a. Julio 300

leY de iNGreSoS de la FederaCióN para el 
eJerCiCio FiSCal de 2010. la proHiBiCióN eSta-
 BleCida eN Su artÍCulo 22, No puede CoNSti-
tuir uNa ViolaCióN al priNCipio de pro por-
CioNalidad triButaria. 1a. Julio 301

leY de iNGreSoS. la CoNStituCióN No proHÍBe 
Que por Virtud de ÉSta pueda modiFiCarSe 
uN elemeNto reGulado preViameNte eN la 
leGiSlaCióN propia de alGÚN impueSto. 1a. Julio 302

leYeS de iNGreSoS de la FederaCióN. No 
poSeeN uN CoNteNido merameNte iNForma-
tiVo, SiNo Que puedeN reGular aSpeCtoS 
NormatiVoS triButarioS. 1a. Julio 303

leYeS de iNGreSoS del muNiCipio de ZapopaN, 
JaliSCo. alCaNCeS del amparo CoNCedido 
CoN BaSe eN la JuriSprudeNCia 2a./J. 52/2008, 
de ruBro "dereCHoS por eXpediCióN de 
liCeNCia de CoNStruCCióN. el artÍCulo 55 
de la leY de iNGreSoS del muNiCipio de Zapo-
paN, JaliSCo, para el eJerCiCio FiSCal del 
aÑo 2006, traNSGrede el priNCipio de eQui-
dad triButaria.". 2a./J. FeBrero 773
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leYeS eSpeCialeS. Su diFereNCia CoN laS le-
YeS SupletoriaS (apliCaCióN de medidaS 
CautelareS eN materia merCaNtil). t.C. diCiemBre 3781

leYeS FiSCaleS. oBliGaCióN de loS titulareS 
de loS órGaNoS JuriSdiCCioNaleS, de Comu-
 NiCar a la autoridad FiSCal CompeteNte, 
loS HeCHoS u omiSioNeS de loS Que teNGaN 
CoNoCimieNto eN eJerCiCio de SuS FuNCio-
NeS Que eNtraÑeN o puedaN eNtraÑar Su 
iNFraCCióN. t.C. Julio 2067

leYeS priVatiVaS. loS artÍCuloS 33 H Y 33 l, 
FraCCióN i, de la leY orGÁNiCa del poder 
JudiCial, 2o., FraCCióN i, 4o., FraCCióN ii, iNCi-
So a) Y 10 de la leY del proCedimieNto CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo, 1o., 3o. Y 16 de la 
leY del proCedimieNto admiNiStratiVo, todoS 
del eStado de aGuaSCalieNteS, ViGeN teS a 
partir del 6 de JuNio de 2009, No tieNeN eSe 
CarÁCter. 1a. Julio 303

leYeS triButariaS. la deVoluCióN de laS CaN-
tidadeS eNteradaS, deBidameNte aCtuali-
ZadaS, Como eFeCto de la SeNteNCia de 
amparo, CompreNde el paGo de iNtereSeS 
eN aQuelloS CaSoS eN Que la autoridad 
HaCeNdaria No dÉ CumplimieNto al Fallo 
proteCtor eN uN plaZo raZoNaBle. t.C. maYo 1209

liBertad aNtiCipada. eS improCedeNte el 
amparo promoVido CoNtra la reSolu -
CióN de la direCCióN GeNeral de eJeCuCióN 
de SaN CioNeS del eStado de tamaulipaS, 
Que deCide SoBre la CoNCeSióN o NeGatiVa 
de alGuNo de loS BeNeFiCioS de aQuÉlla. t.C. Julio 2068
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liBertad CauCioNal eN el amparo direCto. 
para Su otorGamieNto Sólo deBeN Ser ateN-
 didaS laS reGulaCioNeS CoNteNidaS eN el 
artÍCulo 20, apartado a, FraCCióN i, de la 
CoNStituCióN Federal, eN Su teXto aNterior 
a la reForma puBliCada eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008. t.C. maYo 1210

liBertad de eXpreSióN. SuS modalidadeS 
eN el ÁmBito CaStreNSe. 1a. oCtuBre 1091

liBertad por deSVaNeCimieNto de datoS. eS 
improCedeNte el iNCideNte reSpeCtiVo uNa 
VeZ Que Se deClare el Cierre de la iNStruC-
CióN (leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. marZo 2369

liBertad proViSioNal BaJo CauCióN. proCe-
de CoNCederla reSpeCto del HomiCidio eN 
riÑa, por No CoNSiderarSe Como delito 
GraVe (leGiSlaCioNeS de QuerÉtaro, pueBla 
Y SaN luiS potoSÍ). 1a./J. oCtuBre 913

liBertad proViSioNal otorGada por el mi-
NiS terio pÚBliCo. el JueZ puede modiFiCar 
el moNto de la CauCióN Y reQuerir al pro-
CeSado para Que eXHiBa la CaNtidad Fal-
taNte, pero Si ÉSte No la eXHiBe, el BeNeFi-
Cio deJarÁ de Surtir SuS eFeCtoS Y podrÁ 
ordeNarSe Su reapreHeNSióN, maS No eS 
CorreCto reVoCarlo Y HaCer eFeCtiVa la 
CauCióN preViameNte otorGada. t.C. SeptiemBre 2155

liBertad SiNdiCal de loS traBaJadoreS al 
SerViCio del eStado. loS BeNeFiCioS alCaN-
ZadoS por uN SiNdiCato maYoritario, al 
reViSar laS CoNdiCioNeS GeNeraleS de tra-
BaJo de uNa depeNdeNCia, deBerÁN HaCer-
Se eXteNSiVoS a todaS laS perSoNaS Que 
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traBaJeN eN ella, CoN iNdepeNdeNCia de 
Su FiliaCióN SiNdiCal. t.C. eNero 3220

liBertad SiNdiCal de loS traBaJadoreS al 
SerViCio del eStado. No aBarCa el dere CHo 
para aFiliarSe a todoS loS SiNdiCatoS Que 
Se CoNStituYaN eN la depeNdeNCia a la 
Que perteNeCeN, por lo Que Su BaJa eN uNo 
por perteNeCer a otro No Viola aQuÉlla. t.C. marZo 2370

lÍmite de reSpoNSaBilidad eN CaSo de aCCi-
deNteS aÉreoS Que CauSeN daÑoS a paSaJe-
roS. el artÍCulo 62 de la leY de aVia CióN CiVil 
Viola loS dereCHoS preViStoS eN loS artÍCu-
loS 1o. Y 4o. de la CoNStituCióN Federal. 1a. diCiemBre 2315

liQuidaCióN de SeNteNCia. eS poSiBle admi-
tir Y deSaHoGar prueBaS eN el iNCideNte 
reSpeCtiVo (leGiSlaCióN proCeSal CiVil del 
eStado de mÉXiCo, eN Su teXto aBroGado Y 
ViGeNte). 1a./J. SeptiemBre 806

liQuidador. la iNStituCióN de CrÉdito deCla-
rada eN QuieBra No puede deSempeÑar 
eSe CarGo. t.C. FeBrero 2346

liSta de peritoS auXiliareS de la admiNiS-
traCióN de JuStiCia del diStrito Federal. 
preSuNCióN de HaBer Cumplido CoN loS 
reQuiSitoS preViStoS eN loS artÍCuloS 102 Y 
103 de la leY orGÁNiCa del triBuNal Supe-
rior de JuStiCia del diStrito Federal. t.C. maYo 1211

liSta de raYa o NómiNa. CuaNdo Se oFreCe 
Su ratiFiCaCióN Y SoN mÁS de treS loS SiG-
NaNteS, reSulta apliCaBle aNalóGiCameNte 
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el artÍCulo 813, FraCCióN i, de la leY Fede-
ral del traBaJo. t.C. oCtuBre 1655

litiS arBitral. demaNda, CoNteStaCióN, 
ampliaCióN Y elemeNtoS eSeNCialeS. t.C. maYo 1212

litiSCoNSorCio paSiVo eN materia de tra-
BaJo. Su CoNFiGuraCióN Y CoNSeCueNCiaS. 2a./J. Julio 659

litiSCoNSorCio paSiVo. la CoNCeSióN de 
amparo a uNo de loS litiSCoNSorteS para 
el eFeCto de Ser emplaZado al JuiCio, No 
tieNe el alCaNCe de deJar iNSuBSiSteNteS 
loS emplaZamieNtoS de loS demÁS litiSCoN-
SorteS Y ordeNar Su NueVo llamamieNto a 
JuiCio. 1a./J. oCtuBre 933

litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. el iNNo-
miNado "iNCideNte de deSiStimieNto de la 
demaNda por eXteNSióN", por el Que Se pre-
teNde HaCer eXteNSiVo el BeNeFiCio Que eN 
eSe SeNtido eFeCtuó el aCtor reSpeCto de 
diVerSoS demaNdadoS, al No eStar reGu-
lado Como de preVio Y eSpeCial proNuN-
CiamieNto, deBe deSeCHarSe por Notoria-
meNte improCedeNte. t.C. diCiemBre 3782

litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario eN el pro-
CedimieNto laBoral. para aCreditarlo No 
BaSta la maNiFeStaCióN Que el traBaJador 
HaGa eN Su demaNda eN el SeNtido de Que 
todoS loS CodemaNdadoS tieNeN el CarÁC-
ter de patróN, SiNo Que deBe eStarSe a lo 
Que reSulte de laS prueBaS aportadaS eN 
el JuiCio. t.C. JuNio 1505
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litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario eN mate-
ria de traBaJo. CorreSpoNde a la autori-
dad laBoral determiNar Su eXiSteNCia. 2a./J. Julio 690

litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario eN mate-
ria laBoral. al No tratarSe de uN SupueSto 
proCeSal de preVio Y eSpeCial proNuNCiamieN-
to, SiNo de uNa CueStióN SuStaNtiVa, No 
deBe reSolVerSe de plaNo, SiNo eStudiar-
Se CoNJuNtameNte CoN la CoNtroVerSia 
priNCipal, eN el diCtado del laudo. t.C. maYo 1213

litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario eN materia 
laBoral. la determiNaCióN de Su eXiSteN-
Cia eNtre la pluralidad de demaNdadoS, 
deBe HaCerla la autoridad preViameNte a 
reSolVer la litiS de FoNdo o deClarar la 
eXteNSióN del BeNeFiCio del deSiStimieNto 
a QuieNeS Se leS atriBuYó la Calidad de litiS-
CoNSorteS eN el JuiCio reSpeCtiVo. t.C./J. aGoSto 1030

litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario eN materia 
laBoral. Se CoNFiGura CuaNdo Se impuG-
Ne la ValideZ de uN aCto eN el Que HaYa 
partiCipado mÁS de uNa perSoNa, No aSÍ 
CuaNdo Se reClameN preStaCioNeS deriVa-
daS del VÍNCulo de traBaJo. t.C. marZo 2371

litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario eN mate-
ria laBoral. Su eXiSteNCia deBe aNaliZarSe 
HaSta el diCtado del laudo, por lo Que eS 
ileGal Que la JuNta, a traVÉS de uNa SeN-
teNCia iNterloCutoria, lo deClare proCe-
deNte Y, eN CoNSeCueNCia, poNGa FiN a la 
CoNtroVerSia Y ordeNe el arCHiVo del 
eXpedieNte Natural por HaBer CoNSide-
rado Que el deSiStimieNto de la demaNda 
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reSpeCto de alGÚN CodemaNdado, BeNeFi-
Cia a loS demÁS. t.C. JuNio 1506

litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. loS HeCHoS 
deBeN proBarSe eN relaCióN CoN todoS 
loS litiSCoNSorteS. t.C. diCiemBre 3783

loterÍa NaCioNal para la aSiSteNCia pÚ-
BliCa. la proCedeNCia de laS preStaCioNeS 
CoNSiSteNteS eN BoNoS para aproViSio-
NamieNto de VÍVereS Y SerViCio mÉdiCo, pre-
ViStaS eN el memorÁNdum 1088, de treiNta Y 
uNo de Julio de mil NoVeCieNtoS oCHeNta 
Y Cuatro, Se eNCueNtra CoNdiCioNada a 
Que el eX empleado de diCHa iNStituCióN 
teNGa la Calidad de JuBilado. t.C. JuNio 1507

luZ Y FuerZa del CeNtro. Si uN traBaJador 
JuBilado demaNda la reCtiFiCaCióN o NiVe-
laCióN de Su peNSióN Y ÉSta proCede, No 
puede limitarSe Su CoNdeNa a la FeCHa 
de eXtiNCióN de aQuella CompaÑÍa, SiNo 
Que CorreSpoNde al SerViCio de admiNiS-
traCióN Y eNaJeNaCióN de BieNeS (Sae) reS-
poNder de laS oBliGaCioNeS preViameNte 
CoNtraÍdaS CoN loS JuBiladoS. t.C. aGoSto 1377

maGiStradoS del Supremo triBuNal de JuS-
tiCia del eStado de JaliSCo. el artÍCulo 53, 
pÁrraFo primero, de la leY orGÁNiCa del 
poder JudiCial de eSa eNtidad FederatiVa 
al preVer la poteStad del CoNSeJo GeNeral 
del poder JudiCial loCal para deSiGNar 
JueCeS de primera iNStaNCia CoN el oBJeto 
de Que CuBraN la auSeNCia de aQuÉlloS, 
No VulNera loS artÍCuloS 17 Y 116, FraC-
CióN iii, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p./J. eNero 2813
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maGiStradoS del Supremo triBuNal de JuS-
tiCia del eStado de JaliSCo. el artÍCulo 61, 
pÁrraFo peNÚltimo, de la CoNStituCióN de 
eSa eNtidad FederatiVa, al preVer la eNtre-
Ga del HaBer por retiro Sólo a aQuelloS 
Que HuBiereN Cumplido CoN la Carrera 
JudiCial, eS iNCoNStituCioNal. p./J. eNero 2814

maGiStradoS del Supremo triBuNal de JuS-
tiCia del eStado de JaliSCo. la auSeNCia de 
NormaS Que reGuleN el HaBer por retiro, 
reFerido eN el artÍCulo 61 de la CoNSti-
tuCióN de eSa eNtidad FederatiVa, eS CoN-
traria a la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p./J. eNero 2815

malVerSaCióN. el artÍCulo 241 del CódiGo 
de JuStiCia militar, al eStaBleCer loS elemeN-
toS de eSe delito, No Viola el artÍCulo 14 de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. 1a. diCiemBre 2317

maNdato CoN o SiN repreSeNtaCióN. diFe-
reNCiaS. t.C. aBril 1339

maNdato JudiCial. para Su ValideZ, No Se 
reQuiere Que reCaiGa eN uN aBoGado, 
BaSta Que el maNdatario CompareZCa a 
JuiCio aSeSorado por aQuÉl (leGiSlaCióN 
del eStado de tamaulipaS). t.C. eNero 3223

maNualeS de orGaNiZaCióN, de proCedimieN-
toS o de SerViCioS al pÚBliCo. Su Falta de 
puBliCaCióN eN el diario oFiCial de la Federa-
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CióN No impide Que uN SerVidor pÚBliCo de 
la admiNiStraCióN pÚBliCa Federal Sea 
SuJeto de reSpoNSaBilidad por Su deSaCa-
to, Si eXiSte prueBa de Que realmeNte tuVo 
CoNoCimieNto de elloS por otro medio 
leGal. t.C. eNero 3224

marCaS. al No CoNStituir el uSo eXCluSiVo 
de ÉStaS uN reQuiSito mÁS Que deBa Cum-
plir el partiCular para oBteNer Su reGiS-
tro, No Se aCtualiZa la CauSal de Nulidad 
preViSta eN la FraCCióN i del artÍCulo 151 
de la leY de la propiedad iNduStrial CuaNdo 
el SoliCitaNte No aCredite Su Calidad de 
iNduStrial, ComerCiaNte o preStador de Ser-
  ViCioS eN relaCióN CoN ellaS. t.C. Julio 2071

marCaS. apliCaCióN de loS FaCtoreS para 
determiNar oBJetiVameNte la eXiSteNCia de 
Similitud eN Grado de CoNFuSióN de aQue-
llaS Que preteNdeN reGiStrarSe CoN otra 
reGiStrada Y ViGeNte, tratÁNdoSe de pro-
duCtoS o SerViCioS diriGidoS a CoNSumido-
reS eSpeCialiZadoS. t.C. aGoSto 1379

marCaS ColeCtiVaS. Su NoCióN Y FaCtoreS a 
CoNSiderar para determiNar la proCedeN-
Cia del reGiStro de laS Que CoNteNGaN uNa 
iNdiCaCióN GeoGrÁFiCa. t.C. diCiemBre 3785

marCaS. el aNÁliSiS de SemeJaNZa eN Grado 
de CoNFuSióN de laS propueStaS a reGiS-
tro, deBe realiZarSe ateNdieNdo a loS CoN-
CeptoS de Comprador uSual o medio Y No 
a aSpeCtoS relaCioNadoS CoN perSpeCtiVaS 
o CoNCeptoS CieNtÍFiCoS o iNduStrialeS. t.C. maYo 1215
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marCaS. el artÍCulo 87 de la leY de la pro-
piedad iNduStrial No preVÉ Como reQuiSito 
para oBteNer Su reGiStro Que el SoliCi-
taNte aCredite Su Calidad de iNduStrial, 
ComerCiaNte o preStador de SerViCioS eN 
relaCióN CoN aQuÉllaS. t.C. Julio 2072

marCaS. eXiSte SemeJaNZa eN Grado de 
CoNFuSióN eN tÉrmiNoS de la FraCCióN XVi 
del artÍCulo 90 de la leY de la propiedad 
iNduStrial, Si Se iNteNta oBteNer el reGiS-
tro de uN SiGNo CoNSiSteNte eN uNa FraSe 
CompueSta, utiliZaNdo Como palaBra eJe 
determiNaNte uN VoCaBlo -o parte de Él- 
Que preViameNte Se reGiStró Como marCa 
eN FaVor de uN terCero. t.C. marZo 2373

marCaS. FaCtoreS Que deBeN CoNSiderar-
Se al aNaliZar Su Similitud, eN relaCióN 
CoN el rieSGo de CoNFuSióN. t.C./J. FeBrero 2126

marCaS. FaCtoreS Que permiteN determi-
Nar oBJetiVameNte la eXiSteNCia de Similitud 
eN Grado de CoNFuSióN de aQuellaS Que 
preteNdeN reGiStrarSe CoN otra reGiStra-
da Y ViGeNte. t.C. aGoSto 1380

marCaS. la proteCCióN de loS dereCHoS 
deriVadoS de ÉStaS No CoNStituYe uN moNo-
polio CoNForme al artÍCulo 28 de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. t.C. maYo 1216

marCaS. liNeamieNtoS para eValuar Su 
SemeJaNZa eN Grado de CoNFuSióN. t.C./J. maYo 911
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marCaS. loS GeNtiliCioS SoN reGiStraBleS 
Si el luGar del Que deriVaN No Se CaraCte-
riZa por produCir el produCto o SerVi-
Cio Que preteNde ampararSe mediaNte 
aQuÉllaS. t.C. Julio 2072

marCaS. para Su eStudio eS NeCeSario 
ateNder a SuS diFereNCiaS Y SemeJaNZaS. t.C./J. Julio 1820

marCaS. reFereNteS Que SirVeN de GuÍa 
para eXamiNar Si loS produCtoS Y/o SerVi-
CioS Que preteNdeN reGiStrarSe CoN uNa 
de ÉStaS SoN SimilareS eN Grado de CoNFu-
SióN a loS Que ampara otra reGiStrada. t.C./J. FeBrero 2137

marCaS. Su ClaSiFiCaCióN. t.C./J. eNero 2993

marCaS. Su reGiStro eN tÉrmiNoS del ar-
tÍCulo 90, FraCCióN XVi, de la leY de la pro-
piedad iNduStrial. 2a./J. diCiemBre 2887

marCaS. SuS CompoNeNteS. t.C./J. eNero 2994

materia de arBitraJe. eS FiJada por liBre 
VoluNtad de laS parteS CuaNdo No eS CoN-
traria a la leY. t.C. maYo 1216

materia de arBitraJe. lÍmiteS iNtrÍNSeCoS Y 
eXtrÍNSeCoS a la autoNomÍa priVada para 
eStaBleCerla. t.C. maYo 1217

matrimoNio. el tÉrmiNo "CóNYuGe" Com-
preNde a loS iNteGraNteS de matrimoNioS 
HeteroSeXualeS Y a loS del miSmo SeXo 
(reForma al artÍCulo 146 del CódiGo CiVil 
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para el diStrito Federal puBliCada eN la 
GaCeta oFiCial de la eNtidad el 29 de diCiem-
Bre de 2009). p. aGoSto 873

matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo SeXo. 
al tratarSe de uNa medida leGiSlatiVa Que 
redeFiNe uNa iNStituCióN CiVil, Su CoNStitu-
CioNalidad deBe VeriFiCarSe eXCluSiVameNte 
BaJo uN parÁmetro de raZoNaBilidad de la 
Norma (artÍCulo 146 del CódiGo CiVil para 
el diStrito Federal, reFormado mediaNte 
deCreto puBliCado eN la GaCeta oFiCial de 
la eNtidad el 29 de diCiemBre de 2009). p. aGoSto 873

matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo 
SeXo. el artÍCulo 146 del CódiGo CiVil para 
el diStrito Federal, reFormado mediaNte 
deCreto puBliCado eN la GaCeta oFiCial de 
la eNtidad el 29 de diCiemBre de 2009, No 
VulNera loS priNCipioS de leGalidad Y SeGu-
ridad JurÍdiCa. p. aGoSto 874

matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo 
SeXo eN el diStrito Federal. tieNe ValideZ 
eN otraS eNtidadeS FederatiVaS CoNForme 
al artÍCulo 121 de la CoNStituCióN GeNeral 
de la repÚBliCa (artÍCulo 146 del CódiGo 
CiVil para el diStrito Federal, reFormado 
mediaN te deCreto puBliCado eN la GaCeta 
oFiCial de la eNtidad el 29 de diCiemBre 
de 2009). p./J. aGoSto 875

matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo 
SeXo. la poSiBilidad JurÍdiCa de Que puedaN 
adoptar No deBe CoNSiderarSe Como uNa 
autoriZaCióN automÁtiCa e iNdiSCrimiNada 
(artÍCulo 391 del CódiGo CiVil para el diS-
trito Federal). p./J. aGoSto 876
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matrimoNio eNtre perSoNaS del miSmo 
SeXo. la reForma al artÍCulo 146 del CódiGo 
CiVil para el diStrito Federal, puBliCada 
eN la GaCeta oFiCial de la eNtidad el 29 de 
diCiemBre de 2009, No CoNtraVieNe el CoN-
teNido de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p. aGoSto 877

matrimoNio. la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS No alude a 
diCHa iNStituCióN CiVil Ni reFiere uN tipo 
eSpeCÍFiCo de Familia, CoN BaSe eN el Cual 
pueda aFirmarSe Que ÉSta Se CoNStituYe 
eXCluSiVameNte por el matrimoNio eNtre 
uN HomBre Y uNa muJer. p. aGoSto 878

matrimoNio. la eXiSteNCia de diVerSaS For-
maS de reCoNoCimieNto leGal de laS uNio  -
NeS eNtre perSoNaS del miSmo SeXo, No 
impide la ampliaCióN del CoNCepto de aQuÉl 
para CompreNder diCHaS uNioNeS. p. aGoSto 879

matrimoNio. la "poteNCialidad" de la repro-
duCCióN No eS uNa FiNalidad eSeNCial de 
aQuella iNStituCióN. p. aGoSto 879

matrimoNio. la redeFiNiCióN del CoNCepto 
relatiVo, Que permite el aCCeSo a diCHa 
iNStituCióN CiVil a laS pareJaS del miSmo 
SeXo, No CoNStituYe uNa aCCióN aFirmatiVa 
(reForma al artÍCulo 146 del CódiGo CiVil 
para el diStrito Federal puBliCada eN la 
GaCeta oFiCial de la eNtidad el 29 de diCiem-
Bre de 2009). p. aGoSto 880

matrimoNio. No eS uN CoNCepto iNmutaBle. p. aGoSto 881
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medida preCautoria aNte reQuerimieNto 
de paGo de FiaNZa. laS iNStituCioNeS de FiaN-
ZaS eStÁN FaCultadaS para eXiGir Que el 
BeNeFiCiario de la FiaNZa leS GaraNtiCe por 
medio de preNda, HipoteCa o FideiComiSo, 
la CaNtidad CorreSpoNdieNte a laS oBliGa-
CioNeS deriVadaS de la FiaNZa otorGada. t.C. diCiemBre 3786

medida proViSioNal de reStituCióN o emBar-
Go preCautorio CoN motiVo de la Comi  SióN 
de uN delito. la determiNaCióN JudiCial Que 
la deCreta deNtro de JuiCio No CoNStituYe 
uNa eXCepCióN al priNCipio de deFiNitiVi-
dad Que riGe la proCedeNCia del JuiCio de 
amparo iNdireCto. 1a./J. diCiemBre 2235

medidaS CautelareS eN materia de propie-
dad iNduStrial. aSpeCtoS Que deBe eValuar 
la autoridad para JuStiFiCar la adopCióN 
de laS teNdieNteS a reStriNGir la liBer  tad de 
ComerCio de la preSuNta iNFraC tora. t.C. JuNio 1509

medidaS CautelareS eN materia de propie-
dad iNduStrial. eXiGeNCiaS proBatoriaS mÍNi-
 maS Que la autoridad admiNiStratiVa deBe 
ateNder para otorGarlaS aNte la aparieN-
Cia del BueN dereCHo Y el peliGro eN la 
demora. t.C. maYo 1218

medidaS CautelareS eN materia de pro-
piedad iNduStrial. laS CoNSiSteNteS eN el 
retiro de la CirCulaCióN Y el aSeGuramieNto 
de uN produCto FarmaCÉutiCo adJudiCado 
mediaNte liCitaCióN pÚBliCa a uNa iNStitu-
CióN del SiStema de SeGuridad SoCial, Que 
Forma parte del Cuadro BÁSiCo de medi-
CameNtoS, aFeCtaN la liBertad de Comer-
Cio Y el dereCHo a la Salud. t.C. maYo 1219
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medidaS CautelareS eN materia de propie-
dad iNduStrial. para aNaliZar la Natura-
leZa de la ViolaCióN aleGada por QuieN 
laS SoliCita Y determiNar Si proCede CoNCe-
derlaS, deBe emplearSe la poNderaCióN de 
priNCipioS, Siempre Y CuaNdo CoNCurraN 
loS reQuiSitoS leGaleS. t.C. maYo 1220

medidaS CautelareS eN materia de propie-
dad iNduStrial. reQuiSitoS de proCedeNCia 
Y eFeCtiVidad para Su CoNCeSióN. t.C. maYo 1221

medidaS CautelareS ordeNadaS eN tÉrmi-
NoS del peNÚltimo pÁrraFo del artÍCulo 
24 de la leY Federal de proCedimieNto CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo. el maGiStrado iNS-
truCtor deBe motiVar el aCuerdo relatiVo. t.C. maYo 1221

medidaS preCautoriaS para tutelar el iNte-
rÉS Superior de loS NiÑoS. loS triBuNaleS 
FamiliareS deBeN aCtuar CoN Celeridad Y 
CreatiVidad. t.C. FeBrero 2349

medidaS proViSioNaleS de alimeNtoS eN 
el JuiCio de diVorCio. eN laS deCretadaS 
para aSeGurar la SuBSiSteNCia del meNor, 
No opera, por eXCepCióN, la CaduCidad 
de la iNStaNCia (leGiSalCióN del eStado de 
CampeCHe). t.C. SeptiemBre 2157

medidaS proViSioNaleS de CoNViVeNCia del 
NiÑo CoN Su Familia. No eStÁ CoNdiCioNado 
a Que Se reGule eXpreSameNte el trÁmite a 
SeGuir. t.C. FeBrero 2350

medidaS proViSioNaleS eN uN JuiCio de diVor-
Cio Que aFeCtaN a meNoreS. datoS Que de-
BeN tomarSe eN CueNta para deCretarlaS. t.C. aBril 1340
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medioS de apremio. el artÍCulo 731 de la leY 
Federal del traBaJo, No eS de apliCaCióN 
Supletoria para Que la JuNta de arBitraJe 
HaGa Cumplir SuS determiNaCioNeS, al eXiS-
tir diSpoSiCióN eXpreSa eN eSe SeN tido eN 
la leY del SerViCio CiVil para loS emplea -
doS del H. aYuNtamieNto del muNiCipio de 
oaXaCa de JuÁreZ. t.C. eNero 3225

medioS preparatorioS a JuiCio. de CoNFor-
midad CoN la FraCCióN iii del artÍCulo 114 
de la leY de la materia, proCede el amparo 
eN Su CoNtra Si CoN aQuÉlloS Se aFeCtaN 
de maNera direCta e iNmediata dereCHoS 
SuStaNtiVoS. t.C. aBril 1341

medioS preparatorioS de SeparaCióN del 
domiCilio Familiar. para Su impoSiCióN No 
riGe la GaraNtÍa de preVia audieNCia pre-
ViSta eN el artÍCulo 14 CoNStituCioNal (leGiS-
laCióN del eStado de pueBla). t.C. maYo 1222

meNor de edad. CuaNdo eS SuJeto paSiVo 
eN uN delito de ÍNdole SeXual, No eS oBliGa-
torio para el JuZGador ordeNar la prÁC-
tiCa de CareoS proCeSaleS aNte la diSCre-
paNCia de lo deClarado por Él Y por loS 
ateSteS. 1a. marZo 463

meNor de edad. deBeN deSeStimarSe loS 
arGumeNtoS VertidoS eN el JuiCio de am paro 
por el padre Que lo repreSeNta, Si aQuÉ-
lloS Sólo eStÁN eNCamiNadoS a BeNeFiCiar 
la poStura perSoNal de ÉSte. t.C. aGoSto 1381

meNoreS de dieZ aÑoS. eS la madre QuieN 
eN priNCipio Ha de HaCerSe CarGo de la 
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Guarda Y CuStodia de aQuÉlloS (leGiSla-
CióN del eStado de mÉXiCo). t.C. marZo 2374

meNoreS de edad. aSpeCtoS a CoNSiderar 
para determiNar SuS dereCHoS. t.C./J. JuNio 1016

meNoreS de edad. el dereCHo de CoNViVir 
CoN SuS proGeNitoreS deBe poNderarSe 
por el JuZGador eN todoS loS CaSoS. t.C. marZo 2374

meNoreS de edad. la determiNaCióN del 
JueZ Que ordeNa CitarloS a FiN de eSCu-
CHar Su opiNióN eN loS JuiCioS doNde pue-
deN Salir aFeCtadoS, No CoNStituYe propia-
meNte uN medio de CoNViCCióN, por lo Que 
eS reCurriBle eN reVoCaCióN (leGiSlaCióN 
del eStado de JaliSCo). t.C. marZo 2375

meNoreS de edad. Su proteCCióN eN el 
dereCHo Familiar. t.C./J. marZo 2232

meNoreS de edad. tieNeN iNterÉS JurÍdiCo 
para eJerCitar laS aCCioNeS relaCioNadaS 
CoN la Guarda Y CuStodia, por medio de 
QuieN eJerZa la patria poteStad CuaNdo 
SoBre aQuÉlla eXiSta diSputa eNtre SuS 
padreS. t.C. SeptiemBre 2158

meNoreS de Siete aÑoS. QuÉ deBe eNteNder-
Se por Su Normal deSarrollo (iNterpreta-
CióN de la FraCCióN V del artÍCulo 282 del 
CódiGo CiVil para el diStrito Federal). t.C./J. diCiemBre 3624

meNoreS. el CamBio de laS CoNdiCioNeS Que 
GaraNtiCe Su iNterÉS Superior eS CauSa 
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SuFiCieNte para pedir la modiFiCaCióN de 
la CuStodia. t.C. FeBrero 2350

meNoreS. Su proteCCióN eN el dereCHo 
pÚBliCo. t.C./J. JuNio 1017

merCadoS pÚBliCoS muNiCipaleS. al re-
GlameNtar Su aCtiVidad, loS aYuNtamieN-
toS No iNVadeN la CompeteNCia del CoNGre-
So de la uNióN eN materia de ComerCio. t.C. Julio 2073

merCadoS pÚBliCoS Y uSo de la VÍa pÚBliCa 
para el eJerCiCio de la aCtiVidad Comer-
Cial eN el muNiCipio de leóN, GuaNaJuato. 
loS artÍCuloS 8 Y 16 del reGlameNto rela-
tiVo, al CoNSiGNar loS produCtoS Que No 
deBeN ComerCialiZarSe Y laS proHiBiCioNeS 
ComuNeS para loS ComerCiaNteS FiJoS, Semi-
FiJoS, tiaNGuiStaS Y amBulaNteS, reSpeC  ti-
VameNte, No ViolaN la GaraNtÍa de liBertad 
de ComerCio. t.C. Julio 2107

merCadoS pÚBliCoS Y uSo de la VÍa pÚBliCa 
para el eJerCiCio de la aCtiVidad ComerCial 
eN el muNiCipio de leóN, GuaNaJuato. loS 
artÍCuloS 8 Y 16 del reGlameNto rela tiVo, al 
CoNSiGNar loS produCtoS Que No deBeN Co-
merCialiZarSe Y laS proHiBiCioNeS Comu  NeS 
para loS ComerCiaNteS Fi JoS, Semi-FiJoS, 
tiaNGuiStaS Y amBulaNteS, reSpeCtiVa meN-
te, No ViolaN la GaraNtÍa de liBre CoNCu-
rreNCia. t.C. Julio 2109

merCaNCÍaS importadaS. deBe CoNSide  rar-
 Se Que SoN oriGiNariaS de uN paÍS Que 
eXporta eN CoNdiCioNeS de prÁCtiCaS deS-
le aleS de ComerCio iNterNaCioNal todaS 
laS amparadaS por uN pedimeNto, Si la 
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autoridad adVierte Que alGuNaS de ellaS 
tieNeN etiQuetaS Que aCreditaN tal CirCuNS-
taNCia Y otraS eStÁN mutiladaS, SuStituidaS 
o CoSidaS eN uN luGar diFereNte al Que 
oriGiNalmeNte CorreSpoNdeN Y, por taNto, 
proCede la apliCaCióN de CuotaS CompeN-
SatoriaS. t.C. maYo 1223

miemBroS de laS iNStituCioNeS de SeGuri-
dad pÚBliCa del eStado de moreloS. la leY 
del SiStema relatiVo No preVÉ el paGo de 
SalarioS CaÍdoS CuaNdo Se determiNa el 
CeSe iNJuStiFiCado de aQuÉlloS. t.C. oCtuBre 1657

miemBroS de laS iNStituCioNeS poliCialeS 
o de SeGuridad pÚBliCa. eS improCedeNte 
el amparo promoVido CoNtra el aCto de 
Su CeSe o BaJa, eN el Que Se ordeNa el otor-
GamieNto de uNa iNdemNiZaCióN, Si ÉSta No 
Se impuGNa eN la VÍa CoNStituCioNal. t.C. maYo 1223

miNaS. la reSoluCióN de loS CoNFliCtoS de-
riVadoS de la traNSmiSióN de loS reSpeCti-
VoS tÍtuloS de CoNCeSióN, eS de JuriSdiC-
CióN eXCluSiVameNte Federal. 1a. NoViemBre 203

miNiSterio pÚBliCo adSCrito a uN JuZGado 
de primera iNStaNCia. No tieNe el CarÁC-
ter de autoridad reSpoNSaBle CuaNdo Se 
reClama la eJeCuCióN de uNa SeNteNCia 
deFiNitiVa CoNdeNatoria de SeGuNda iNStaN-
Cia, auN CuaNdo impliQue uNa reapreHeN-
SióN, por lo Que el amparo direCto Que Se 
promueVa reSulta improCedeNte Y deBe 
SoBreSeerSe eN el JuiCio eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 73, FraCCióN XViii, eN relaCióN 
CoN loS artÍCuloS 11, A CONTRARIO SENSU Y 
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74, FraCCióN iii, todoS de la leY de la mate-
ria (leGiSlaCióN del eStado de tamaulipaS). t.C. aBril 1341

miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN adSCri-
to a loS triBuNaleS de amparo. CareCe de 
leGitimaCióN para iNterpoNer el reCurSo 
de reViSióN CoNtra la SeNteNCia Que CoN-
Cede la proteCCióN de la JuStiCia Federal 
a uN terCero eXtraÑo a la CauSa peNal, por 
Falta de FuNdameNtaCióN Y/o motiVaCióN 
de la reSoluCióN diCtada eN uN iNCideNte 
No eSpeCiFiCado. t.C. maYo 1224

miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN. CareCe 
de leGitimaCióN proCeSal aCtiVa para iNter-
poNer loS reCurSoS Que la leY de amparo 
eStaBleCe eN loS JuiCioS eN Que iNterVieNe 
Como parte eN tÉrmiNoS de la FraCCióN iV 
del artÍCulo 5o. de diCHo ordeNamieNto, 
CuaNdo preteNde oBteNer uNa reSolu CióN 
FaVoraBle a laS autoridadeS reSpoNSaBleS. t.C./J. Julio 1820

miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN. SuS 
aGeNteS CareCeN de iNterÉS JurÍdiCo para 
promoVer amparo CoNtra la ordeN de Su 
rotaCióN. t.C. oCtuBre 1658

motiVaCióN por reFereNCia. No eS Violato-
ria de GaraNtÍaS. t.C. FeBrero 2351

multa. CuaNdo Se deSeCHa el reCurSo de 
reViSióN eN amparo direCto, deBe impo-
NerSe la Que preVÉ el artÍCulo 90 de la leY 
de amparo. 1a./J. eNero 246

multa. el artÍCulo 82, FraCCióN iV, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN, al SeÑalar uN 
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moNto mÍNimo Y uNo mÁXimo para Su impo-
SiCióN, No Viola el artÍCulo 22 de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2007). 1a. aBril 311

multa. el artÍCulo 120, FraCCióN iii, de la leY 
de aGuaS NaCioNaleS, No Viola el artÍCulo 
22 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta-
doS uNidoS meXiCaNoS. 2a. Julio 969

multa. el artÍCulo 304 de la leY del SeGuro 
SoCial, Que preVÉ uN mÍNimo Y uN mÁXimo 
para Su CuaNtiFiCaCióN, No Viola el ar tÍCu-
lo 22 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a./J. eNero 262

multa eN amparo direCto eN reViSióN. pro-
Cede impoNer la mÁXima Si eN el eSCrito 
relatiVo el reCurreNte realiZa aFirmaCio-
NeS Y eXpreSioNeS para deNoStar al triBu-
Nal ColeGiado de CirCuito o al CoNSeJo de 
la JudiCatura Federal. 2a. aGoSto 528

multa eN el amparo direCto eN reViSióN. eN 
loS CaSoS a Que Se reFiere el artÍCulo 90 
de la leY de amparo, proCede impoNer por 
lo meNoS la media, CuaNdo el reCurreNte 
Sea uN perito eN dereCHo CoN CÉdula pro-
FeSioNal. 1a./J. FeBrero 540

multa eStaBleCida eN el artÍCulo 90 de la 
leY de amparo. No proCede impoNerla, de 
maNera GeNeral, eN aSuNtoS de ÍNdole 
Familiar doNde Se reClamaN alimeNtoS. 1a. marZo 464

multa FiSCal. laS SalaS del triBuNal Fede-
ral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Care-
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CeN de FaCultadeS para reClaSiFiCar la iN-
FraCCióN Que la motiVó, Si deClaraN la 
Nu li  dad liSa Y llaNa al eStimar Que la CoN-
duCta por la Cual Se impuSo No eNCuadra 
eN la deSCripCióN tÍpiCa Que SirVió de apoYo 
a la autoridad. t.C. Julio 2110

multa impueSta por la ComiSióN NaCioNal 
BaNCaria Y de ValoreS. la HipóteSiS pre-
ViSta eN el QuiNto pÁrraFo del artÍCulo 88 
de la leY GeNeral de orGaNiZaCioNeS Y aCti-
VidadeS auXiliareS del CrÉdito, eN CuaNto a 
Que Su importe deBerÁ Ser CuBierto de iNme-
diato, Se aCtualiZa uNa VeZ Que Quede Fir-
me la reSoluCióN del JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo Que Se promueVa CoNtra 
la reSoluCióN del reCurSo de reVoCaCióN 
eN Que Se impuGNó diCHa SaNCióN. t.C. JuNio 1509

multa por CumplimieNto de oBliGaCioNeS 
FiSCaleS eN Virtud de reQuerimieNto pre-
Vio de la autoridad FiSCal. Su FuNdameN-
taCióN. 2a./J. FeBrero 774

multa por iNCumplimieNto a reQuerimieN-
toS de iNFormaCióN o doCumeNtaCióN eFeC-
tuadoS CoN motiVo de uNa ViSita domiCi-
liaria. la impueSta por la admiNiStraCióN 
GeNeral de auditorÍa FiSCal Federal, deBe 
FuNdarSe eN la FraCCióN Vii Y No eN la XXii 
del artÍCulo 16 del aBroGado reGlameNto 
iNterior del SerViCio de admiNiStraCióN 
triButaria. t.C. maYo 1225

multa por iNFraCCióN al artÍCulo 81, FraC-
CióN i, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. 
Sólo Se apliCarÁ la Que reSulte maYor, auN 
CuaNdo la autoridad eStime aCtualiZada 
mÁS de uNa de laS HipóteSiS eStaBleCidaS 
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eN el Citado preCepto, eN tÉrmiNoS del 
ar tÍCulo 75, FraCCióN V, del miSmo orde-
NamieNto. t.C. oCtuBre 1659

multa por iNFraCCióN de trÁNSito. la FaC-
tura del VeHÍCulo eS iNSuFiCieNte, por SÍ 
Sola, para aCreditar el iNterÉS JurÍdiCo 
eN el amparo CoNtra aQuÉlla, al CareCer 
del NÚmero de la plaCa eN relaCióN CoN 
la Cual Se impuSo la SaNCióN. t.C. FeBrero 2352

multa por iNFraCCioNeS eN relaCióN CoN el 
paGo de impueStoS. el artÍCulo 76, pÁrraFo 
primero, del CódiGo FiSCal de la Federa-
CióN, No Viola laS GaraNtÍaS de leGalidad 
Y SeGuridad JurÍdiCa. 2a. Julio 970

multa preViSta eN el artÍCulo 5o., FraC-
CióN V, iNCiSo a), del reGlameNto de trÁN-
Sito metropolitaNo. No eS iNCoNStituCio-
Nal por No preVer uN parÁmetro mÍNimo Y 
mÁXimo para Su impoSiCióN (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 17 de FeBrero de 2010). t.C. aBril 1342

multaS FiSCaleS. tratÁNdoSe de laS impueS-
taS por el iNCumplimieNto de oBliGaCio-
NeS triButariaS, taNto FormaleS Como SuS-
taNtiVaS, No riGe la GaraNtÍa de preVia 
audieNCia. 1a./J. Julio 138

muNiCipio Y aYuNtamieNto. SuS CaraCterÍS-
tiCaS Y diFereNCiaS (leGiSlaCióN del eStado 
de miCHoaCÁN). t.C. eNero 3225

NeGatiVa FiCta CoNFiGurada eN uN reCurSo 
eN Sede admiNiStratiVa. Si al impuGNarla el 
aCtor omite eXHiBir el doCumeNto eN Que 
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CoNSta el aCto reCurrido VÍa admiNiStra-
tiVa, el maGiStrado iNStruCtor deBe reQue-
rirlo para Que lo preSeNte eN el plaZo de 
5 dÍaS. 2a./J. marZo 688

NeGatiVa FiCta preViSta eN el artÍCulo 25 de 
la leY del proCedimieNto admiNiStratiVo del 
eStado de JaliSCo Y SuS muNiCipioS. opera 
aNte la omiSióN de la autoridad de emitir 
uNa reSoluCióN a la SoliCitud de paGo 
deriVada de uN CoNtrato de oBra pÚBliCa 
eN el plaZo de Cuatro meSeS, al Ser uN 
aCto de NaturaleZa CoNStitutiVa (teXto 
aNterior a la reForma puBliCada eN el 
periódiCo oFiCial de la eNtidad el 12 de 
JuNio de 2008). t.C. JuNio 1511

NeGatiVa FiCta reSpeCto de CoNSulta FiS-
Cal. eS SuSCeptiBle de CoNFiGurarSe Sólo 
CuaNdo Se plaNtea uNa SituaCióN real Y 
CoNCreta (iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 
34 Y 37 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN 
ViGeNteS HaSta el VeiNtioCHo de JuNio de 
doS mil SeiS). t.C. maYo 1227

NeGatiVa FiCta. Su aNÁliSiS eN el amparo 
CuaNdo Se CoNtrapoNe CoN el priNCipio de 
JuStiCia proNta Y eXpedita CoNteNido eN el 
artÍCulo 17 de la CoNStituCióN Federal. t.C. Julio 2137

NeGoCiaCióN o eStaBleCimieNto ComerCial. 
Si No reSpoNde a la raZóN SoCial o deNomi-
NaCióN de uNa SoCiedad CiVil o merCaNtil Y 
Se le atriBuYeN dereCHoS u oBliGaCioNeS, 
CorreSpoNde a Su propietario la titulari-
dad Y Su CumplimieNto. t.C./J. Julio 1826
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NomBre del QueJoSo. el JueZ deBe reQue-
rir Su aClaraCióN, al proVeer SoBre la 
admiSióN de la demaNda de amparo Y No 
eN otro momeNto, Si de ÉSta o de SuS 
aNeXoS Se adVierte tal NeCeSidad. t.C. Julio 2138

NómiNaS. el artÍCulo 158 del CódiGo FiSCal 
del diStrito Federal, al preVer la taSa del 
2.5% para determiNar el impueSto relatiVo, 
No Viola el priNCipio de proporCioNalidad 
triButaria. t.C. Julio 2138

NómiNaS. el oBJeto del impueSto relatiVo, 
preViSto eN el artÍCulo 156 del CódiGo FiS-
Cal del diStrito Federal, eS iNdiCatiVo de 
la CapaCidad CoNtriButiVa de loS SuJetoS 
oBliGadoS a Su paGo. t.C. Julio 2139

NómiNaS. loS artÍCuloS 156 a 159 del CódiGo 
FiSCal del diStrito Federal Que preVÉN el 
impueSto relatiVo, reSpetaN laS GaraNtÍaS 
de leGalidad Y SeGuridad JurÍdiCa, auN 
CuaNdo laS autoridadeS Que iNterViNie-
roN eN el proCeSo leGiSlatiVo Que leS dio 
oriGeN No SeÑaleN laS raZoNeS por laS 
CualeS Se FiJó la taSa del 2.5%, Y No la del 
2% Que CoNteNÍa el CódiGo FiNaNCiero del 
diStrito Federal aNteS de la eNtrada eN 
ViGor de aQuel ordeNamieNto, pueS CumpleN 
CoN loS reQuiSitoS de FuNdameNtaCióN Y 
motiVaCióN. t.C. Julio 2139

Norma reGlameNtaria. CoN Su emiSióN No 
puede SuBSaNarSe alGuNa irreGularidad 
del leGiSlador Federal Que CoNValide el 
ViCio de iNCoNStituCioNalidad Que pudiera 
teNer la leY. 1a. Julio 304
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NormaS CoNStituCioNaleS. por reGla GeNe-
ral reQuiereN de reGulaCióN a traVÉS de 
leYeS SeCuNdariaS, SiN Que el leGiSlador 
pueda apartarSe del eSpÍritu de aQuÉllaS. 2a. eNero 1474

NormaS de iNFormaCióN FiNaNCiera. Su 
uSo Como HerramieNta eN proBlemaS Que 
iNVoluCreN No Sólo temaS JurÍdiCoS, SiNo 
tamBiÉN CoNtaBleS Y FiNaNCieroS. t.C. SeptiemBre 2159

NormaS de iNFormaCióN FiNaNCiera. SuS 
CaraCterÍStiCaS. t.C. oCtuBre 1661

NormaS HeteroapliCatiVaS. para impuGNar 
loS artÍCuloS 107 Y 108 de la leY de deSa-
rrollo urBaNo del diStrito Federal a tra-
VÉS del amparo Se reQuiere, iNdeFeCtiBle-
meNte, de uN aCto de autoridad mediaNte 
el Cual Se HaYaN apliCado loS SupueStoS 
NormatiVoS Que eN diCHaS NormaS Se eSta-
BleCeN. t.C. diCiemBre 3787

NormaS oFiCialeS meXiCaNaS. pierdeN Su 
ViGeNCia, para eFeCtoS de impoSiCióN de 
SaN CioNeS, CuaNdo Se omite NotiFiCar eN 
tiempo el reSultado de Su reViSióN QuiN-
QueNal al SeCretariado tÉCNiCo de la 
ComiSióN NaCioNal de NormaliZaCióN. 2a./J. marZo 714

Notariado para el diStrito Federal. el 
CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS de la miS-
ma eNtidad eS apliCaBle SupletoriameNte 
para deFiNir CuÁNdo Surte eFeCtoS la Noti-
FiCaCióN de la reSoluCióN impuGNaBle eN 
el reCurSo de iNCoNFormidad preViSto 
eN el artÍCulo 231 de la leY relatiVa. t.C. Julio 2140
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Notariado para el diStrito Federal. eN 
la NotiFiCaCióN de la reSoluCióN impuG-
NaBle eN el reCurSo de iNCoNFormidad 
preViSto eN el artÍCulo 231 de la leY relati-
Va, deBe darSe a CoNoCer tamBiÉN el orde-
NamieNto apliCado SupletoriameNte para 
deFiNir CuÁNdo Surte eFeCtoS. t.C. Julio 2141

Notariado para el diStrito Federal. la Noti-
FiCaCióN de la reSoluCióN impuGNaBle eN 
el reCurSo de iNCoNFormidad preViSto eN el 
artÍCulo 231 de la leY relatiVa Surte eFeCtoS 
el miSmo dÍa eN Que Se praCtiCa (apliCa-
CióN Supletoria del CódiGo de proCedimieN-
toS CiVileS para el diStrito Federal). t.C. Julio 2142

Notario. CareCe de iNterÉS JurÍdiCo para 
reClamar eN amparo direCto la SeNteNCia 
de SeGuNda iNStaNCia eN la Que No Se CueS-
tioNa Su aCtuaCióN Como Fedatario al pro-
toColiZar la aSamBlea CuYa Nulidad Se 
demaNdó eN el JuiCio Natural. t.C. SeptiemBre 2159

NotarioS. CoNtra la reForma Que modiFiCa 
el proCedimieNto para Su deSiGNaCióN eS 
improCedeNte el JuiCio de amparo pro mo-
Vido por uN ColeGio de NotarioS, Si Como 
reSultado de aQuÉlla la leY ViGeNte Ya No 
CoNtempla la partiCipaCióN del ColeGio. 2a. marZo 889

NotarioS pÚBliCoS del diStrito Federal. 
CareCeN de iNterÉS JurÍdiCo para CoNtro-
Vertir eN amparo la CoNStituCioNalidad del 
artÍCulo 83, FraCCióN XXiV, de la leY de HaCieN-
da del eStado de Guerrero, NÚmero 428. t.C. aBril 1345

NotarioS pÚBliCoS. eS improCedeNte CoN-
Ceder la SuSpeNSióN CoNtra el proCe-
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dimieNto preViSto eN la leY NÚmero 971 del 
Notariado del eStado de Guerrero, para 
Su deSiGNaCióN. t.C. aBril 1346

NotiFiCaCióN a traVÉS de BoletÍN JudiCial. 
Surte eFeCtoS al terCer dÍa de Su puBliCa-
CióN eN diCHo medio de iNFormaCióN, SiN 
Que oBSte Que eVeNtualmeNte, CoN poSte-
rioridad al tÉrmiNo SeÑalado, Se HaGa 
uNa SeGuNda NotiFiCaCióN perSoNal, dado 
Que la eFeCtuada eN aQuÉl Surtió ple NoS 
eFeCtoS, por lo Que No teNdrÁ Como CoN-
SeCueNCia reNoVar o iNterrumpir el Cómpu-
to del plaZo para promoVer el JuiCio de 
amparo (leGiSlaCióN del eStado de BaJa 
CaliForNia Sur). t.C./J. Julio 1836

NotiFiCaCióN. CuaNdo el NotiFiCado Se Nie-
Ga a Firmar el aCta de la diliGeNCia reS-
peCtiVa, BaSta Que el aCtuario aSieNte la 
CauSa, motiVo o raZóN de tal CirCuNStaN-
Cia, empleaNdo CualQuier eXpreSióN Gra-
matiCal. 1a./J. maYo 24

NotiFiCaCióN de aCtoS admiNiStratiVoS No 
diCtadoS deNtro del proCedimieNto admi-
NiStratiVo de eJeCuCióN. el artÍCulo 137, 
primer pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN, Que eStaBleCe laS Formali-
dadeS para Su prÁCtiCa, No traNSGrede 
la GaraNtÍa de audieNCia. 1a. marZo 464

NotiFiCaCióN de la CeSióN al deudor. eS uN 
reQuiSito para la proCedeNCia de la VÍa 
eSpeCial HipoteCaria CuYo aNÁliSiS oFiCio-
So eS limitado a la SatiSFaCCióN del reQui-
Sito Formal. t.C. maYo 1227
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NotiFiCaCióN del aCuerdo de eNVÍo de loS 
autoS al CeNtro auXiliar de la SeGuNda re-
GióN, CoN reSideNCia eN SaN aNdrÉS CHolu-
la, pueBla, del leVaNtamieNto del apla-
ZamieNto Y del órGaNo JuriSdiCCioNal Que 
reSolVerÁ. deBe HaCerSe por medio de liSta 
a laS parteS, eN tÉrmiNoS del puNto QuiN-
to del aCuerdo GeNeral 10/2008, del pleNo 
del CoNSeJo de la JudiCatura Federal. t.C. Julio 2142

NotiFiCaCióN del laudo FeCHada eN dÍa 
iNHÁBil. deBe eStimarSe Como uN error eN 
la redaCCióN, Si del aNÁliSiS iNteGral de 
la CoNStaNCia relatiVa Se adVierte Que la 
perSoNa CoN QuieN Se eNteNdió la diliGeN-
Cia apuNtó HaBer Sido NotiFiCada el dÍa 
HÁBil SiGuieNte, por lo Que a FiN de eSta-
BleCer la temporalidad reSpeCto a la pre-
SeNtaCióN de la demaNda de amparo, deBe 
tomarSe eN CueNta eSta Última FeCHa. t.C. aBril 1346

NotiFiCaCióN eN materia FiSCal. No eS ileGal 
Que el Formato del aCta relatiVa CoNteN-
Ga preimpreSa la Hora de iNiCio de diCHa 
diliGeNCia, Si CoiNCide CoN la SeÑalada eN 
el Citatorio preVio Y No Se aportaN prue-
BaS teNdeNteS a demoStrar Que ComeNZó 
eN uNa diStiNta. t.C. diCiemBre 3788

NotiFiCaCióN irreGular. Se deBe teNer por 
CoNSeNtida Si de la primera o SuBSeCueN-
te iNterVeNCióN del iNtereSado Se deriVa 
raZoNadameNte Que CoNoCió diCHa aCtua-
CióN Que taCHa de Nula (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 70, FraCCióN iii, del CódiGo de 
proCedimieNtoS CiVileS para el eStado 
de tamaulipaS). t.C. eNero 3227
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NotiFiCaCióN perSoNal eN materia FiSCal. 
el artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN reSpeta loS priNCipioS de leGali-
dad Y SeGuridad JurÍdiCa, auNQue No pre-
Vea Que eNtre el momeNto de la eNtreGa 
del Citatorio para la eSpera al NotiFiCador 
Y el FiJado para tal eFeCto, deBeN mediar 
por lo meNoS 24 HoraS. 2a. diCiemBre 3271

NotiFiCaCióN perSoNal eN materia FiSCal. 
tratÁNdoSe de perSoNaS FÍSiCaS, para Su 
ValideZ, No eS NeCeSario Que Se reQuiera 
la preSeNCia de Su repreSeNtaNte leGal. t.C. Julio 2143

NotiFiCaCióN perSoNal. para ordeNarla 
CuaNdo Se Ha deJado de aCtuar duraNte 
el tiempo determiNado eN la leY, Cada órGa-
No JuriSdiCCioNal deBe ateNder a SuS pro-
piaS aCtuaCioNeS Y No a laS Que Se realiCeN 
eN otra iNStaNCia (leGiSlaCioNeS adJetiVaS 
de loS eStadoS de SoNora Y CHiHuaHua). 1a./J. diCiemBre 2252

NotiFiCaCióN perSoNal por Correo CertiFi-
Cado eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo Federal. eN el aCuSe de reCiBo Que al 
eFeCto Se reCaBe deBeN aSeNtarSe el Nom-
Bre Y la Firma de la perSoNa a QuieN Se 
eNtreGó, aSÍ Como el CarÁCter CoN Que 
Se oSteNta, para CoNStatar Si eFeCtiVa meN-
te Se trata del deStiNatario, de Su repre-
SeN taNte leGal o, eN Su CaSo, de la perSo-
Na autoriZada deNtro del proCedimieNto 
para reCiBirla. t.C./J. eNero 3006

NotiFiCaCióN perSoNal por eXHorto eN el 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. Si el domi-
Cilio del iNtereSado Se eNCueNtra eN uNa 
JuriSdiCCióN diVerSa a la de la Sala del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
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NiStratiVa Que Sea CompeteNte para CoNo-
Cer Y reSolVer uN aSuNto remitido por 
diVerSo triBuNal, el maGiStrado iNStruC-
tor deBerÁ ordeNar aQuÉlla CuaNdo Se 
trate de autoS de radiCaCióN Y preVeNCióN 
para aJuStar la demaNda a lo preViSto 
por la leY de la materia. t.C. aGoSto 1383

NotiFiCaCióN perSoNal praCtiCada eN tÉr-
miNoS del artÍCulo 137 del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN. eS ileGal la diliGeNCia rela-
tiVa eNteNdida CoN uN terCero Que maNi-
FieSta Ser perSoNa "CoNoCida" del CoNtri-
BuYeNte, CuaNdo No Se aSieNtaN loS datoS 
oBJetiVoS a Que Se reFiere la JuriSprudeN-
Cia 2a./J. 82/2009. t.C. JuNio 1512

NotiFiCaCióN por eStradoS eN materia FiS-
Cal. la CoNStaNCia relatiVa leVaNtada eN 
dÍa iNHÁBil No perJudiCa al CoNtriBu YeNte, 
pueS Sólo CoNStituYe la demoStraCióN de 
aQuÉlla (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 
de diCiemBre de 2003). t.C. aBril 1347

NotiFiCaCioNeS eN JuiCioS CiVileS. CuaNdo 
Se eFeCtÚeN doS o mÁS de uNa miSma reSo-
luCióN, deBe ateNderSe a la primera para 
todoS loS eFeCtoS leGaleS, Siempre Que Se 
HaYa realiZado Como Se ordeNó (leGiSla-
CióN del eStado de YuCatÁN). t.C. diCiemBre 3788

NotiFiCaCioNeS eN materia peNal. SurteN 
eFeCtoS el miSmo dÍa eN Que Se praCtiCaN 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 60 del CódiGo 
de proCedimieNtoS peNaleS del eStado de 
CampeCHe). t.C. aGoSto 1384
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NotiFiCaCioNeS eN materia peNal. SurteN 
eFeCtoS el miSmo dÍa eN Que Se praCtiCaN 
(leGiSlaCióN del eStado de pueBla). t.C./J. SeptiemBre 2018

NotiFiCaCioNeS perSoNaleS eN materia FiS-
Cal. para Cumplir CoN el reQuiSito de Cir-
CuNStaNCiaCióN CuaNdo aQuÉllaS Se eNtieN-
 deN CoN uN terCero, BaSta CoN Que el 
NotiFiCador aSieNte eN el aCta CorreSpoN-
dieNte Que el iNtereSado No lo eSperó a la 
Hora iNdiCada eN el Citatorio preVio, de 
lo Cual Se CerCioró por la iNFormaCióN 
Que a eSe reSpeCto le proporCioNó la per-
SoNa CoN QuieN lleVó a CaBo la diliGeNCia, 
de QuieN aSeNtó Su NomBre Y el VÍNCulo 
Que tieNe CoN el CoNtriBuYeNte (apliCaCióN 
de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 60/2007, 2a./J. 
101/2007 Y 2a./J. 82/2009). t.C./J. maYo 913

NotiFiCaCioNeS perSoNaleS eN materia laBo-
ral poSterioreS al emplaZamieNto. deBeN 
realiZarSe direCtameNte CoN el iNtereSa-
do o CoN la perSoNa autoriZada, Y Sólo eN 
el CaSo de No eNCoNtrarSe, preVio reQue-
rimieNto de Su preSeNCia, puedeN eNteN-
derSe CoN QuieN Se Halle eN el domiCilio 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 744 de la leY 
Federal del traBaJo). t.C. marZo 2377

NotiFiCaCioNeS perSoNaleS o por Correo 
CertiFiCado CoN aCuSe de reCiBo eN el 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. deBeN 
praC tiCarSe eN el Último domiCilio iNdiCa-
do eN autoS, auN CuaNdo el eSCrito por el 
Que Se HuBiere SeÑalado No HaYa Sido 
aCordado por la Sala FiSCal (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre de 2005). t.C. Julio 2144
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NotiFiCaCioNeS perSoNaleS preViStaS eN el 
artÍCulo 197 del reGlameNto de la leY de 
aGuaS NaCioNaleS. el CódiGo Federal de pro-
CedimieNtoS CiVileS eS iNapliCaBle Suple-
toriameNte eN CuaNto al momeNto eN Que 
SurteN SuS eFeCtoS. t.C. marZo 2378

NotiFiCaCioNeS perSoNaleS (primera o ulte-
rior) eN el proCedimieNto laBoral. deBe 
deJarSe la CÉdula a Que Se reFiere el ar-
tÍCulo 751 de la leY Federal del traBaJo. 2a./J. diCiemBre 2901

NotiFiCaCioNeS praCtiCadaS al preSideNte 
de la repÚBliCa eN loS JuiCioS de amparo 
eN reViSióN eN loS Que eS parte. el domiCi-
lio oFiCial Que deBe CoNSiderarSe para 
lleVarlaS a CaBo eS el uBiCado eN palaCio 
NaCioNal, de CoNFormidad CoN el aViSo 
GeNeral de la CoNSeJerÍa adJuNta de CoN-
trol CoNStituCioNal Y de lo CoNteNCioSo 
de la CoNSeJerÍa JurÍdiCa del eJeCutiVo 
Federal Que aSÍ lo SeÑala. t.C. aGoSto 1384

Nulidad aBSoluta. puede eJerCer la aCCióN 
relatiVa todo aQuel Que CueNte CoN iN-
terÉS JurÍdiCo Y de ella Se puede preVa-
ler todo iNtereSado uNa VeZ deCretada 
por autoridad JudiCial, CoNForme al ar-
tÍCulo 2226 del CódiGo CiVil para el diStrito 
Federal. 1a./J. SeptiemBre 828

Nulidad de aCta de NaCimieNto. alCaNCe 
proBatorio de la CoNFeSióN FiCta, eN el 
JuiCio relatiVo. t.C. marZo 2379

Nulidad de aCtuaCioNeS por deFeCtoS eN 
el emplaZamieNto. eS improCedeNte el Jui-
Cio de amparo iNdireCto CoNtra la reSo-
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luCióN Que, por tal raZóN, ordeNa repo-
Ner el proCedimieNto, auNQue ello puede 
impliCar realiZarlo por ediCtoS. t.C. oCtuBre 1662

Nulidad de CoNVeNio de termiNaCióN de la 
relaCióN de traBaJo Y reiNStalaCióN. aQuÉ-
lla CoNStituYe la aCCióN priNCipal CuaNdo 
Se demaNda la iNValideZ del CoNVeNio 
por ViCioS eN el CoNSeNtimieNto del traBa-
Jador. 2a./J. marZo 733

Nulidad de CoNVeNio de termiNaCióN de la 
relaCióN de traBaJo Y reiNStalaCióN. reSul-
ta improCedeNte la eXCepCióN de preSCrip-
CióN opueSta CoNtra ÉSta. 2a./J. marZo 759

Nulidad de eSCritura pÚBliCa. eS improCe-
deNte Si ÉSta Se SuSteNta eN irreGularida-
deS eN la aproBaCióN de la CÉdula de CoN-
trataCióN eXpedida por la ComiSióN para 
la reGulariZaCióN de la teNeNCia de la 
tierra. t.C. oCtuBre 1663

Nulidad de JuiCio CoNCluido. eS improCe-
deNte eN materia laBoral. 2a./J. oCtuBre 1280

Nulidad de JuiCio laBoral CoNCluido. eS 
improCedeNte HaCerla Valer eN laS VÍaS 
CiVil Y laBoral, por lo Que deBe HaCerSe 
eN amparo iNdireCto. t.C. Julio 2145

Nulidad de laS eleCCioNeS de GoBerNa-
dor, diputadoS Y aYuNtamieNtoS Y delitoS 
eN materia eleCtoral. el artÍCulo 20, FraC-
CióN iii, pÁrraFo terCero, de la CoNSti-
tuCióN polÍtiCa del eStado de tamaulipaS, 
Que GaraNtiZa mediaNte leY la FiJaCióN de 
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laS CauSaleS de aQuÉlla, aSÍ Como la tipi-
FiCaCióN de ÉStoS Y la determiNaCióN de 
laS FaltaS Y SaNCioNeS Que deBaN impoNer-
Se, No Viola el artÍCulo 116, FraCCióN iV, 
iNCiSoS m) Y N), de la CoNStituCióN Federal. p./J. diCiemBre 526

Nulidad de laudo arBitral por iNCapa-
Cidad de uNa de laS parteS o porQue el 
CoNVeNio Sea CoNtrario a la leY (FraCCióN 
i del iNCiSo a) del artÍCulo 1457 del CódiGo 
de ComerCio). t.C. maYo 1228

Nulidad de laudo arBitral por iNCoNGrueN-
Cia al eXCeder la materia de la CoNtroVer-
Sia (FraCCióN i, iNCiSo C), del artÍCulo 1457 
del CódiGo de ComerCio). t.C. maYo 1229

Nulidad de laudo arBitral por iNdeBida 
CompoSiCióN del triBuNal arBitral (FraC-
CióN i, iNCiSo d), del artÍCulo 1457 del CódiGo 
de ComerCio). t.C. maYo 1230

Nulidad de NotiFiCaCioNeS eN materia laBo-
ral. para la proCedeNCia del iNCideNte 
relatiVo, eS NeCeSario Que el CoNoCimieNto 
de la ViolaCióN proCeSal Sea real, direCta 
Y material por parte del aGraViado. t.C. FeBrero 2355

Nulidad de NotiFiCaCioNeS eN materia mer-
CaNtil. Si la QueJoSa CompareCe al proCe-
dimieNto aNteS del diCtado de la SeNteNCia 
Y No aGota el iNCideNte relatiVo, el amparo 
promoVido eN Su CoNtra eS improCedeN-
te, por No HaBer preparado eSta ViolaCióN 
proCeSal eN tÉrmiNoS del artÍCulo 161 de 
la leY de la materia. t.C. marZo 2380
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Nulidad de reGiStro marCario preViSta eN 
el artÍCulo 151, FraCCióN iV, de la leY de la 
propiedad iNduStrial. CareCe de leGiti ma-
CióN para iNteNtarla QuieN FuNda Su aCCióN 
eN uNo CaduCo. t.C. maYo 1231

Nulidad del aCuerdo del preSideNte de la 
JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe Que tie-
Ne por Cumplido el laudo. al No Ser uNa 
aCCióN autóNoma, Y CoNStituir la impuG-
NaCióN del proCedimieNto de eJeCuCióN, 
aQuÉlla reSulta improCedeNte. t.C./J. maYo 926

Nulidad del laudo arBitral por iNdeBida 
NotiFiCaCióN o eStado de iNdeFeNSióN Gra-
Ve (FraCCióN i, iNCiSo B), del artÍCulo 1457 
del CódiGo de ComerCio). t.C. maYo 1231

Nulidad del matrimoNio. el Que loS pro-
duCtoS de loS BieNeS ComuNeS paSeN ÍNte-
GrameNte al patrimoNio del CóNYuGe Que 
aCtuó de BueNa Fe, No Viola el priNCipio 
de iGualdad (leGiSlaCióN del eStado de 
NueVo leóN). 1a. JuNio 173

Nulidad liSa Y llaNa por ViCioS de Forma 
deClarada CoNForme a loS artÍCuloS 51, 
FraCCióN iii, Y 52, FraCCióN ii, de la leY Fe-
deral de proCedimieNto CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo. Se aCtualiZa aNte la ileGal 
NotiFiCaCióN del iNiCio de laS FaCultadeS 
de ComproBaCióN, Y SuS alCaNCeS SoN 
loS del tipo de Nulidad eXCepCioNal Que 
Se preVeÍa eN el artÍCulo 239, FraCCióN iii, Y 
Último pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiem-
Bre de 2005. t.C./J. FeBrero 2138
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Nulidad parCial del laudo arBitral. la par-
te apelada tieNe leGitimaCióN para impuG-
Nar la SeNteNCia Que deSeStima otroS Su-
pueStoS iNVoCadoS por la eNJuiCiaNte. t.C. maYo 1233

oBJeCióN de FalSedad de doCumeNtoS a 
Que Se reFiere el artÍCulo 153 de la leY de 
amparo. eS SuFiCieNte para Que el JueZ 
SuSpeNda la audieNCia reSpeCtiVa. 1a./J. aBril 186

oBliGaCióN Solidaria de paGar la reNta. 
CoNStituYe uNa GaraNtÍa del CumplimieN-
to de la priNCipal paCtada eN uN CoNtrato 
de arreNdamieNto. t.C. diCiemBre 3791

oBraS pÚBliCaS Y SerViCioS relaCioNadoS 
CoN laS miSmaS. CorreSpoNde a loS Jue-
CeS de diStrito eN materia admiNiStratiVa 
Y No al triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admiNiStratiVa, CoNoCer de laS CoNtro-
Ver SiaS SuSCitadaS por la iNterpretaCióN 
Y Cum plimieNto de CoNtratoS CeleBradoS 
por loS partiCulareS CoN laS depeNdeNCiaS 
de loS GoBierNoS de loS eStadoS eN tÉr mi-
NoS de la leY relatiVa. t.C. aGoSto 1387

oCupaCióN admiNiStratiVa a FaVor de la 
FederaCióN. No admite reCurSo. t.C. eNero 3229

oFeNdido o VÍCtima del delito. CaSoS eN 
Que la omiSióN de emplaZarlo Como ter-
Cero perJudiCado eN el JuiCio de amparo 
iNdireCto eN materia peNal CoNStituYe uNa 
ViolaCióN a laS reGlaS FuNdameNtaleS 
del JuiCio Que da luGar a ordeNar Su re-
poSiCióN. 1a./J. maYo 40
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oFeNdido o VÍCtima del delito. puede aCu-
dir al JuiCio de amparo iNdireCto CoN el 
CarÁCter de QueJoSo CuaNdo el aCto reCla-
mado aFeCte eN loS HeCHoS a la repara-
CióN del daÑo, auNQue No Se reFiera direC-
tameNte a ella. t.C. SeptiemBre 2161

oFeNdido o VÍCtima del delito. puede aCudir 
al JuiCio de amparo iNdireCto CoN el CarÁC-
ter de terCero perJudiCado CuaNdo el aCto 
reClamado Sea uNa ordeN de apreHeN-
SióN o uN auto de Formal priSióN. 1a./J. maYo 75

oFeNdido o VÍCtima. la determiNaCióN Que 
deClara preSCrito Su dereCHo para Quere-
llarSe por el delito de Fraude, No eS moti-
Vo maNiFieSto e iNdudaBle de improCedeN-
Cia del amparo. t.C. JuNio 1529

oFeNSa a loS dereCHoS de la SoCiedad. No 
la CoNStituYe la SuStituCióN de traBaJa-
doreS CuaNdo el patróN reaNuda laS aCti-
VidadeS de Su empreSa u otra SemeJaNte, Y 
eXiSte Como aNteCedeNte la CoNCluSióN 
de laS relaCioNeS ColeCtiVaS de traBaJo. t.C. SeptiemBre 2162

oFerta de CompraVeNta. la FormaCióN del 
CoNSeNtimieNto eStÁ SuJeta a aCeptaCióN 
liSa Y llaNa. t.C. maYo 1236

oFerta de traBaJo. Su CaliFiCaCióN depeN-
de de Que el patróN aCredite la JorNada 
laBoral, CuaNdo modiFiQue el Horario de 
eNtrada o Salida de la FueNte de traBa Jo 
permitieNdo Que aQuÉlla deJe de Ser 
CoNtiNua. 2a./J. Julio 691

REPuBLICAdA POR
MOdIFICACIÓn En EL

PRECEdEnTE

ACLARAdA
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oFiCial de laS FuerZaS armadaS. CaraC-
terÍStiCaS del SuJeto aCtiVo del delito de 
deSerCióN eQuiparada eN el SerViCio, pre-
ViSto eN el artÍCulo 269, FraCCióN Vi, del 
CódiGo de JuStiCia militar. 1a. Julio 305

oFiCialÍaS de parteS de laS autoridadeS 
FiSCaleS. para Cumplir CoN la GaraNtÍa de 
leGalidad preViSta eN el artÍCulo 16 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi-
doS meXiCaNoS, CuaNdo SuS eNCarGa doS 
reCiBeN doCumeNtoS eN deSaHoGo de uN re-
QuerimieNto, deBeN iNVeNtariar loS aNeXoS. 2a./J. marZo 759

oFreCimieNto de traBaJo. CoNCeptoS de 
JorNada CoNtiNua Y diSCoNtiNua Que deBeN 
CoNSiderarSe para Su CaliFiCatiVa. t.C. JuNio 1530

oFreCimieNto de traBaJo CuaNdo el aCtor 
aleGa uN SeGuNdo deSpido poSterior a Su 
reiNStalaCióN. eN Su CaliFiCaCióN la auto-
ridad laBoral deBe Valorar laS prueBaS 
SuperVeNieNteS apreCiaNdo loS HeCHoS eN 
CoNCieNCia, SiN SuJetarSe a reGlaS o For-
muliSmoS, pero eXpreSaNdo loS motiVoS Y 
FuNdameNtoS eN Que Se apoYe CoN iNde-
peNdeNCia de Que eN la demaNda No HaYa 
Formulado oBJeCióN alGuNa u oFreCido 
prueBa eN CoNtrario (leGiSlaCióN del 
eStado de VeraCruZ). t.C. SeptiemBre 2162

oFreCimieNto de traBaJo. el reQuerimieN-
to al traBaJador para Que deNtro de deter-
miNado plaZo maNiFieSte Si lo aCepta o No, 
aperCiBido de Que eN CaSo de No HaCerlo 
Se le teNdrÁ por iNCoNForme, deBe NotiFi-
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CarSe perSoNalmeNte, eN Virtud de Su 
iNaSiSteNCia a la audieNCia relatiVa. t.C. marZo 2381

oFreCimieNto de traBaJo eN iGualeS o me-
JoreS CoNdiCioNeS. auN CuaNdo Se CaliFi-
Que de mala Fe (por Ser poSterior a la BaJa 
del traBaJador aNte el iNStituto meXiCa-
No del SeGuro SoCial), eS iNSuFiCieNte para 
eStaBleCer la proCedeNCia de la reiNS-
talaCióN Y preStaCioNeS SeCuNdariaS, Si el 
aCtor No lo aCeptó. t.C. Julio 2147

oFreCimieNto de traBaJo. eN Su CaliFiCa-
CióN la JuNta deBe poNderar la CoNduCta 
proCeSal del patróN al CoNteStar la de-
maNda, Y adVertir Si aQuÉl Se realiZó CoN 
el FiN de reVertir la CarGa de la prueBa. t.C. aGoSto 1388

oFreCimieNto de traBaJo. eS de mala Fe 
CuaNdo el patróN reCoNoCe el Salario Que 
el aCtor iNdiCa, o demueStra el Que SeÑale, 
Y preCiSa Que Se le CuBrirÁ eN Forma meN-
Sual, QuiNCeNal o SemaNal, a eleCCióN del 
traBaJador, Ya Que GeNera iNCertidumBre 
reSpeCto del dÍa eN Que SerÁ paGado. t.C. JuNio 1547

oFreCimieNto de traBaJo. eS de mala Fe 
CuaNdo HaYa traNSCurrido uN lapSo meNor 
a QuiNCe dÍaS eNtre el aViSo de BaJa del 
traBaJador aNte el iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial Y la FeCHa eN la Cual 
Fue deSpedido. t.C. Julio 2147

oFreCimieNto de traBaJo. eS de mala Fe 
CuaNdo Se propoNe CoN doS JorNadaS diS-
tiNtaS Y Se SeÑala Que la relaCióN CoNti-
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NuarÁ CoN el Horario Que el traBaJador 
eliJa, pueS ello deNota el ÁNimo de reVer-
tirle la CarGa de la prueBa. t.C. maYo 1236

oFreCimieNto de traBaJo. eS de mala Fe 
CuaNdo Se realiZa CoN uN Salario iNFerior 
al mÍNimo proFeSioNal. t.C./J. aGoSto 1037

oFreCimieNto de traBaJo. eS de mala Fe el 
propueSto CoN uN Salario FiJo, SiN iNCluir 
laS ComiSioNeS perCiBidaS por el traBa-
Jador. t.C. Julio 2148

oFreCimieNto de traBaJo. eS de mala Fe el 
realiZado por la iNtermediaria eN loS miS-
moS tÉrmiNoS Y CoNdiCioNeS a loS eStaBle-
CidoS eN el CoNtrato iNdiVidual de traBa-
Jo, CuaNdo No CoNCuerdeN CoN la reali dad 
material eN la Que Se preStó el SerViCio, a 
FaVor de QuieN reSultó Ser el Verdadero 
patróN. t.C. Julio 2148

oFreCimieNto de traBaJo. eS de mala Fe Si 
el patróN No CoNtroVierte el luGar eN el 
Que aFirma el traBaJador preStaBa SuS 
SerViCioS Y realiZa Su propueSta eN uN 
domiCilio diStiNto, SiN HaCer reFereNCia 
a la impoSiBilidad de reiNStalarlo eN el 
SeÑalado por el empleado. t.C./J. maYo 934

oFreCimieNto de traBaJo. eS de mala Fe Si 
Se propoNe CoN uNa JorNada Que eXCede 
permaNeNtemeNte del mÁXimo permitido, 
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auN CuaNdo Se eStipule Que el tiempo eXtra-
ordiNario Se paGarÁ CoNForme a la leY. t.C. marZo 2382

oFreCimieNto de traBaJo. eS improCedeN-
te el Formulado CuaNdo el traBaJador 
demaNda la reSCiSióN de la relaCióN la-
Boral por CauSaS imputaBleS al patróN. t.C. maYo 1237

oFreCimieNto de traBaJo. eS improCedeNte 
la SoliCitud del traBaJador eN el SeNtido 
de Que la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe 
ordeNe Su reiNStalaCióN, CuaNdo ÉSte No 
deSaHoGó eN el tÉrmiNo de treS dÍaS HÁBi-
leS el reQuerimieNto relatiVo a maNiFeS-
tar Su aCeptaCióN o reCHaZo. 2a./J. eNero 897

oFreCimieNto de traBaJo Formulado eN la 
FaSe de CoNtrarrÉpliCa. No puede aCor-
darSe de CoNFormidad eN Virtud de Que 
aNteS de eSe momeNto Ya Se eStaBleCió la 
litiS. t.C. SeptiemBre 2163

oFreCimieNto de traBaJo. la eXpreSióN Que 
CualQuiera de laS parteS HaGa reSpeCto a 
Su BueNa o mala Fe No iNCide eN Su CaliFi-
CaCióN, Ya Que ÉSta eS FaCultad eXCluSiVa 
de la JuNta. t.C. maYo 1237

oFreCimieNto de traBaJo. la JuNta de CoN-
CiliaCióN Y arBitraJe eStÁ FaCultada para 
otorGar el tÉrmiNo de treS dÍaS HÁBileS 
al traBaJador para Que maNiFieSte Su aCep-
taCióN o reCHaZo, CoN el aperCiBimieNto 
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de Que Si No lo deSaHoGa Se le teNdrÁ por 
iNCoNForme. 2a./J. eNero 938

oFreCimieNto de traBaJo. la maNiFeStaCióN 
del patróN de Que Se Formula para aCre-
ditar Su BueNa Fe, la FalSedad del deSpido 
Y, eN Su CaSo, para reVertir la CarGa de la 
prueBa al traBaJador, No eS motiVo por SÍ 
Solo para CaliFiCarlo de mala Fe. t.C. oCtuBre 1665

oFreCimieNto de traBaJo. preSupueStoS Y 
reQuiSitoS para Que opere la FiGura JurÍdi-
Ca de la reVerSióN de la CarGa proBa toria. t.C./J. diCiemBre 3643

oFreCimieNto de traBaJo. reSulta iNapliCa-
Ble la JuriSprudeNCia 2a./J. 58/2003 de la 
SeGuNda Sala de la Suprema Corte de JuS-
tiCia de la NaCióN. 2a./J. eNero 939

oFreCimieNto de traBaJo. Si Se realiZa CoN 
uNa CateGorÍa de CoNFiaNZa SiN aCreditar-
la, deBe CaliFiCarSe de mala Fe (leGiSla-
CióN del eStado de mÉXiCo). t.C./J. maYo 934

oFreCimieNto de traBaJo tratÁNdoSe de 
traBaJadoreS eXtraNJeroS. eS de mala 
Fe CuaNdo No Se realiCe CoN la SoliCitud de 
admiSióN a Que Se reFiere el artÍCulo 162, 
FraCCioNeS iV Y V, del reGlameNto de la leY 
GeNeral de poBlaCióN, Ni Se realiCe Su 
eNtreGa, toda VeZ Que eS uNa CoNdiCióN 
FuNdameNtal de la relaCióN laBoral, SiN 
la Cual el traBaJador No puede leGal-
meNte preStar SuS SerViCioS. t.C. JuNio 1548
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oFreCimieNto del traBaJo. para eStimar 
Que el aViSo de BaJa del traBaJador aNte 
el iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial eS 
eFiCaZ para CaliFiCar la mala Fe de aQuÉl, 
deBe tomarSe eN CoNSideraCióN Su CerCa-
NÍa CoN la FeCHa del deSpido, Y No Si Fue 
aNteS o deSpuÉS de ÉSte (alCaNCe de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 19/2006). t.C. marZo 2382

ordeN de apreHeNSióN. eFeCtoS del amparo 
CuaNdo Se CoNCede CoNtra el maNdamieN-
to de Captura emitido por el JueZ de CoN-
trol para HaCer CompareCer al iNCulpado 
a la audieNCia de FormulaCióN de la impu-
taCióN Y No eXiSta JuStiFiCaCióN del miNiS-
terio pÚBliCo de la NeCeSidad de diCHa me-
dida eXCepCioNal (leGiSlaCióN del eStado 
de mÉXiCo). t.C. marZo 2383

ordeN de apreHeNSióN eN el NueVo SiSte-
ma peNal aCuSatorio. el artÍCulo 161 del 
CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS del eS-
tado de CHiHuaHua preVÉ doS HipóteSiS 
para Su liBramieNto. t.C. JuNio 1549

ordeN de apreHeNSióN o auto de ViNCu-
laCióN a proCeSo. el JueZ de diStrito para 
reSolVer SoBre Su CoNStituCioNalidad No 
admitirÁ Ni tomarÁ eN CoNSideraCióN 
datoS Que No Se HuBieSeN tomado eN CueN-
ta por el JueZ de GaraNtÍa para Su emiSióN 
(leGiSlaCióN del eStado de CHiHuaHua). 1a./J. oCtuBre 993

ordeN de apreHeNSióN. para Que Se aCtua-
liCe el SupueSto preViSto eN el SeGuN do pÁ-
rraFo del artÍCulo 161 del CódiGo de proCe-
dimieNtoS peNaleS del eStado de CHiHuaHua 
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Y pueda liBrarSe el maNdamieNto de Captu-
ra, el JueZ de GaraNtÍa deBe diCtar el pro-
VeÍdo relatiVo a la CeleBraCióN de la audieN-
 Cia JudiCial a la Que Fue Citado el impu tado 
Y deJar CoNStaNCia de Su iNaSiSteNCia SiN 
CauSa JuStiFiCada. t.C. aGoSto 1389

ordeN de apreHeNSióN por el delito de 
deSpoJo. Si para Su diCtado el JueZ de GaraN-
tÍa Se limita a deClarar Que la Compare-
CeNCia del imputado pudiera VerSe demo-
rada o diFiCultada Sólo porQue el ilÍCito 
mereCe peNa priVatiVa de liBertad, o por 
la NaturaleZa de loS HeCHoS Y laS Cir-
CuNStaNCiaS perSoNaleS del aGeNte, Y omi-
te Citarlo preViameNte CoN Su deFeNSor a 
la audieNCia para la FormulaCióN de la 
imputaCióN eS Violatoria de la GaraNtÍa de 
deBida motiVaCióN (NueVo SiStema de JuSti-
Cia peNal eN el eStado de CHiHuaHua). t.C. marZo 2384

ordeN de BÚSQueda, loCaliZaCióN Y preSeN-
taCióN del iNdiCiado para deClarar deNtro 
de la aVeriGuaCióN preVia. Si BieN No tieNe 
loS alCaNCeS de uNa ordeN de deteNCióN, 
aFeCta temporalmeNte la liBertad deamBu-
latoria de la perSoNa. 1a./J. oCtuBre 1059

ordeN de deteNCióN CoN FiNeS de eXtradi-
CióN. eFeCtoS de la SuSpeNSióN proViSio-
Nal otorGada CoNtra Su eJeCuCióN. 1a./J. Julio 172

ordeN de emBarGo preCautorio de merCaN-
CÍaS por SuBValuaCióN. el HeCHo de Que Su 
eJeCuCióN Y el leVaNtamieNto del aCta de 
iNiCio del proCedimieNto admiNiStratiVo 
eN materia aduaNera Se realiCeN CoN poS-
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terioridad a la FeCHa eN Que aQuÉlla Se 
emitió, No Viola el priNCipio de iNmediateZ. t.C. Julio 2149

ordeN de iNSpeCCióN eN materia admiNiS-
tratiVa. Si Se deClara Su Nulidad por ViCioS 
FormaleS Y deriVa del eJerCiCio de FaCul-
tadeS diSCreCioNaleS, la autoridad puede 
diCtar otra para VeriFiCar loS miSmoS 
HeCHoS, SiN NeCeSidad de motiVar QuÉ 
tomó eN CoNSideraCióN para emitirla Nue-
VameNte. t.C. diCiemBre 3791

ordeN de reapreHeNSióN. No CeSaN SuS 
eFeCtoS CuaNdo el JueZ de la CauSa peNal 
ordeNa Su SuSpeNSióN, porQue el QueJo-
So CompareCe al proCeSo BaJo loS eFeC-
toS de la SuSpeNSióN proViSioNal otor Gada 
eN el JuiCio de amparo iNterpueSto CoNtra 
eSa miSma ordeN Y, por eNde, No deBe SoBre-
SeerSe eN el JuiCio de GaraNtÍaS. 1a./J. eNero 282

ordeN de reapreHeNSióN. Si eS de FeCHa 
poSterior a la preSeNtaCióN de la demaN-
da de amparo No deBe SoBreSeerSe eN el 
JuiCio por iNeXiSteNCia del aCto reCla-
mado, Si eN la miSma FeCHa de emiSióN de 
reCaptura el QueJoSo amplÍa la demaN-
da para SeÑalar NueVaS autoridadeS reS-
poNSaBleS. t.C. FeBrero 2357

ordeN de VeriFiCaCióN del CumplimieNto 
de la leY Federal de proteCCióN al CoNSu-
midor Y NormaS oFiCialeS meXiCaNaS eN 
VeHÍCuloS Que traNSporteN GaS l.p. el aCta 
CorreSpoNdieNte puede leVaNtarSe eN uN 
luGar diStiNto del domiCilio de la empre-
Sa a la Que perteNeCeN, auN CuaNdo ÉSte 
Se HaYa SeÑalado eN diCHo maNdamieNto. t.C. NoViemBre 679
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ordeN de ViSita domiCiliaria. al Ser Su emi-
SióN uN aCto iNterNo de la admiNiStraCióN 
pÚBliCa, puede produCirSe eN dÍaS Y HoraS 
iNHÁBileS, a diFereNCia de lo Que oCurre 
CoN la prÁCtiCa de diCHa diliGeNCia. t.C. aBril 1349

ordeN de ViSita domiCiliaria. la proHiBi-
CióN de emitir uNa NueVa, relatiVa a loS 
miSmoS HeCHoS reViSadoS, eStaBleCida eN 
el artÍCulo 46, Último pÁrraFo, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN, No Se aCtualiZa 
CuaNdo el maNdamieNto Se diCta para 
CorreGir uNa reSoluCióN oriGiNada por 
aQuÉlloS, deClarada Nula por ViCioS de 
Forma. t.C. maYo 1238

ordeN de ViSita domiCiliaria. No eS impreS-
CiNdiBle Citar eN ÉSta el pÁrraFo primero 
del artÍCulo 42 del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN para Su deBida FuNdameNtaCióN Y 
motiVaCióN, CuaNdo Se ordeNa praCtiCar 
CoN BaSe eN la FraCCióN iii de diCHo pre-
Cepto. 2a./J. marZo 791

ordeN JurÍdiCo muNiCipal. priNCipio de 
CompeteNCia (muNiCipioS Como órGaNoS 
de GoBierNo). p./J. oCtuBre 294

ordeN pÚBliCo Como lÍmite a la autoNomÍa 
de la VoluNtad Y CauSa de Nulidad del 
laudo arBitral. t.C. maYo 1239

ordeN pÚBliCo. eS el lÍmite a la liBertad 
CoNtraCtual deriVado de loS ValoreS mÁS 
importaNteS Que reCoGe el ordeN JurÍdiCo 
Y reQuiere de la poNderaCióN JudiCial. t.C. aBril 1349
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ordeN pÚBliCo. eS uNa CauSa autóNoma de 
Nulidad del laudo arBitral. t.C. maYo 1240

ordeN pÚBliCo. priNCipio proarBitraJe Y 
reCoNoCimieNto de la autoNomÍa de la 
VoluNtad para poNderar la Nulidad del 
laudo arBitral (iNterpretaCióN del ar-
tÍCulo V, puNto 2, iNCiSo B), de la CoNVeN-
CióN SoBre el reCoNoCimieNto Y eJeCuCióN 
de SeNteNCiaS arBitraleS eXtraNJeraS). t.C. maYo 1241

ordeN pÚBliCo. Su CoNtrariedad eS CauSa 
de Nulidad del laudo arBitral. iNterpreta-
CióN HiStóriCo-doCtriNal. t.C. maYo 1241

ordeN pÚBliCo. Su NoCióN Y CoNteNido eN 
la materia CiVil. t.C. aBril 1350

ordeNamieNto SuSteNtaBle del territorio 
del eStado de taBaSCo. el artÍCulo 217, 
FraCCióN iV, de la leY relatiVa eS uNa Norma 
HeteroapliCatiVa reClamaBle eN amparo 
iNdireCto CoN motiVo del CoNVeNio de auto-
riZaCióN de uN FraCCioNamieNto. t.C. aGoSto 1390

ordiNario merCaNtil. la omiSióN del aCtor 
de eXHiBir la Copia Sellada del eSCrito 
por medio del Cual SoliCitó a la iNStitu-
CióN BaNCaria demaNdada, loS VOUCHERS 
de loS Que reClama Su Nulidad o el CoN-
trato de apertura de la CueNta Que Se trate, 
No eS motiVo para deSeCHar la demaNda. t.C. maYo 1242

orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS de CarÁC-
ter muNiCipal. SuS relaCioNeS laBoraleS 
Se riGeN por el apartado a del artÍCulo 123 
CoNStituCioNal (SiStema de aGua potaBle Y 
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alCaNtarillado de SaN FraNCiSCo del riN-
CóN Y SiStema de aGua potaBle, alCaNta-
rillado Y SaNeamieNto del muNiCipio purÍ-
Sima del riNCóN, amBoS del eStado de 
GuaNaJuato). 2a./J. NoViemBre 328

orGaNiSmoS pÚBliCoS deSCeNtraliZadoS 
Que preStaN SerViCioS eduCatiVoS. CuaNdo 
uN traBaJador aCadÉmiCo CoNtratado tem-
poralmeNte para ateNder uN CiClo o perio-
do leCtiVo demaNde la prórroGa del CoN-
trato por CoNSiderar Que SuBSiSte la 
materia de traBaJo, eS ileGal Y deSpropor-
CioNado Que aQuÉlloS teNGaN Que proBar 
la termiNaCióN de la oBra o la iNSuBSiS-
teNCia de la materia de traBaJo, Ya Que 
ello impliCarÍa eXiGirleS JuStiFiCar Que Ya 
No preValeCe el FiN para el Que FueroN 
CreadoS. t.C. oCtuBre 1666

órGaNo de FiSCaliZaCióN Superior del CoN-
GreSo de GuaNaJuato. eStÁ leGitimado para 
promoVer JuiCio de amparo direCto CoN-
tra la SeNteNCia deFiNitiVa Que reSuelVe 
uN JuiCio ordiNario CiVil de paGo de da-
ÑoS Y perJuiCioS eN detrimeNto del erario 
pÚBliCo. 1a./J. aBril 199

órGaNoS auXiliareS. deBeN aNaliZar la Com-
peteNCia al diCtar SeNteNCia. 1a./J. eNero 323

órGaNoS del eStado. eStÁN leGitimadoS 
para promoVer JuiCio de amparo direCto 
CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa Que reSuelVe 
uN JuiCio CiVil eN el Que partiCipaN SiN atri-
ButoS de autoridad, eN deFeNSa del patrimo-
Nio pÚBliCo (iNterpretaCióN del artÍCulo 9 
de la leY de amparo). 1a. aBril 311
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otorGamieNto de eSCritura pÚBliCa. CuaN-
do Se demaNde eN el JuiCio Sumario CiVil, 
para dotar de Formalidad a uN CoNtrato, 
eS NeCeSario Que Se demueStre de maNera 
iNduBitaBle la VoluNtad de laS parteS (leGiS-
laCióN del eStado de moreloS). t.C. aGoSto 1390

paGarÉ a la ViSta. eFeCtoS del emplaZamieN-
to praCtiCado a CualQuiera de loS oBliGa-
doS SolidarioS. t.C. Julio 2151

paGarÉ. al Ser la CauSa leGal Que motiVa 
la proSeCuCióN del proCedimieNto eJeCu-
tiVo, No puede eXiGirSe a la parte aCtora 
Que eN el periodo proBatorio Cumpla CoN 
loS reQuiSitoS para Su admiSióN. t.C. eNero 3231

paGarÉ. CuaNdo el NomBre del BeNeFi-
Ciario Se deJó eN BlaNCo al momeNto de la 
Firma Y QuieN apareCe eN el doCumeNto 
al preSeNtarlo para Su aCeptaCióN o paGo 
eS uNa perSoNa diStiNta de aQuella aNte 
la Que oriGiNalmeNte Se oBliGó el SuSCrip-
tor, diCHo BeNeFiCiario CareCe de leGitima-
CióN para eJerCer la aCCióN CamBiaria 
direCta. 1a./J. SeptiemBre 845

paGarÉ. la Firma del SuSCriptor CoNSti-
tuYe la maNiFeStaCióN de VoluNtad de aSu-
mir la oBliGaCióN CoNteNida deNtro de 
eSe tÍtulo de CrÉdito, por taNto, loS teXtoS 
o FraSeS poSterioreS a ella No FormaN 
parte del miSmo. t.C. diCiemBre 3793

paGarÉ. No puede opoNerSe la eXCepCióN 
de paGo al eNdoSatario eN propiedad Si 
eSte Último No CoNSta eN el tÍtulo. t.C. NoViemBre 681
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paGarÉ. reSulta iNeFiCaZ Como tÍtulo de CrÉ-
dito Si CareCe de la eXpreSióN del Nom-
Bre del BeNeFiCiario o perSoNa a QuieN 
Fuere de realiZarSe el paGo. t.C. marZo 2387

paGo de lo iNdeBido. plaZo de preSCrip-
CióN de la aCCióN de. t.C. Julio 2151

paGoS mÍNimoS. Su SatiSFaCCióN No NeCeSa-
riameNte Se diriGe al CumplimieNto del 
CrÉdito priNCipal. t.C. eNero 3232

parÁmetro para el CoNtrol de CoNVeNCio-
Nalidad eX oFFiCio eN materia de dereCHoS 
HumaNoS. p. diCiemBre 551

parriCidio. CoNCepto de CoNCuBiNato 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. aBril 1353

partiCipaCióN de loS traBaJadoreS eN laS 
utilidadeS de laS empreSaS. CuaNdo el tra-
BaJador demaNda CaNtidadeS lÍQuidaS por 
eSe CoNCepto Y aFirma eN Su demaNda Que 
Se SiGuió el proCedimieNto leGal CorreS-
poNdieNte, No BaSta teNer por CoNteStada 
la demaNda eN SeNtido aFirmatiVo para 
Que la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe 
eStaBleZCa la CoNdeNa reSpeCtiVa. 2a./J. eNero 965

partiCipaCióN de loS traBaJadoreS eN laS 
utilidadeS de laS empreSaS. el eFeCto del 
amparo Que Se CoNCeda CoNtra el artÍCu-
lo 16 de la leY del impueSto SoBre la reNta, 
SerÁ Que la QueJoSa CalCule la reNta GraVa-
Ble para determiNar el moNto de aQuÉllaS 
CoNForme al artÍCulo 10 de la propia leY. t.C./J. JuNio 1018
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partiCipaCióN de loS traBaJadoreS eN laS 
utilidadeS de laS empreSaS. la reSoluCióN 
Que determiNa VariaCióN eN la reNta Gra-
VaBle Y por taNto uNa VariaCióN eN el repar-
to de utilidadeS produCe CoNSeCueNCiaS 
taNto FiSCaleS Como laBoraleS. 2a./J. FeBrero 774

partidoS polÍtiCoS. el artÍCulo 109, Últi-
mo pÁrraFo, iNCiSoS a) Y B), de la leY eleC-
toral del eStado de taBaSCo, Que preVÉ 
laS modalidadeS para la iNteGraCióN de 
CoaliCioNeS parCialeS, No Viola el artÍCu-
lo 41, BaSe i, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, Ni la 
GaraNtÍa de liBre aSoCiaCióN eN materia 
polÍtiCa. p. oCtuBre 600

partidoS polÍtiCoS Y CoaliCioNeS. deBeN 
CoNtar CoN laS miSmaS GaraNtÍaS eN CuaN-
to a laS CoNdiCioNeS Y plaZoS para el reGiS-
tro de SuS poStulaCioNeS. p./J. oCtuBre 295

partidoS polÍtiCoS Y CoaliCioNeS. el ar-
tÍCulo 223, Último pÁrraFo, de la leY eleC-
toral del eStado de taBaSCo, al eStaBleCer 
uNa diStiNCióN reSpeCto de loS SupueStoS 
de SuStituCióN de SuS CaNdidatoS, Viola la 
GaraNtÍa de iGualdad CoNteNida eN el ar-
tÍCulo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p./J. oCtuBre 296

paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStitu-
CioNalidad Y CoNVeNCioNalidad eX oFFiCio 
eN materia de dereCHoS HumaNoS. p. diCiemBre 552

pateNte de Grado. la otorGada a loS mili-
tareS eN SituaCióN de retiro eS ÚNiCameN-
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te para eSe FiN Y para el CÁlCulo del BeNe-
FiCio eCoNómiCo CorreSpoNdieNte. t.C. Julio 2152

pateNteS. la determiNaCióN de No dar trÁ-
mite a uNa SoliCitud de reGiStro de aQuÉ-
llaS CoNForme al tratado de CooperaCióN 
iNterNaCioNal eN la materia, eS uN aCto 
de impoSiBle reparaCióN para eFeCtoS de 
la proCedeNCia del JuiCio de amparo. t.C. maYo 1245

paterNidad. el plaZo de SeSeNta dÍaS 
preViSto para Su deSCoNoCimieNto, eS de 
CaduCidad. t.C. FeBrero 2359

paterNidad. la aCCióN de reCoNoCimieNto 
eS idóNea para tutelar al HiJo NaCido de 
matrimoNio No reGiStrado Como tal. t.C. FeBrero 2360

patria poteStad. auN CuaNdo loS proGeNi-
toreS de uN meNor Se SepareN, puedeN 
eJerCerla iNdiStiNtameNte para repre-
SeNtarlo eN Querella SiN NeCeSidad de Que 
eXiSta aCuerdo preVio de VoluNtadeS (leGiS-
laCióN del eStado de SoNora ViGeNte HaSta 
el 1o. de eNero de 2011). 1a./J. Julio 214

patria poteStad. CompeteNCia por raZóN de 
territorio, CorreSpoNde al JueZ del domi-
Cilio del meNor eN loS aSuNtoS de Su 
pÉrdida (leGiSlaCióN del eStado de NueVo 
leóN). t.C. maYo 1245

patria poteStad. el artÍCulo 444, FraCCióN 
Vii, del CódiGo CiVil para el eStado de NueVo 
leóN, al eStaBleCer Su pÉrdida por iNCum-
plimieNto de la oBliGaCióN alimeNtaria 
por mÁS de NoVeNta dÍaS SiN CauSa JuStiFi-
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Cada No CoNtraVieNe loS artÍCuloS 14 Y 16 
de la CoNStituCióN Federal. t.C. marZo 2387

patria poteStad. loS SupueStoS Que aCtua-
liZaN la eXtiNCióN, limitaCióN, pÉrdida o 
SuSpeNSióN de eSa iNStituCióN, SoN eXClu-
YeNteS eNtre SÍ (leGiSlaCióN del eStado de 
NueVo leóN). t.C. marZo 2388

pedimeNto aduaNero. el artÍCulo 89 de la 
leY aduaNera, Que eStaBleCe la poSiBili-
dad para loS CoNtriBuYeNteS de reCtiFi-
Carlo eN loS CaSoS Y CoN laS limitaCioNeS 
aHÍ preViStaS, No Se riGe por la GaraNtÍa 
de eQuidad triButaria. 2a. FeBrero 1300

pedimeNto aduaNero. el artÍCulo 89 de la 
leY aduaNera, Que eStaBleCe la poSiBili-
dad para loS CoNtriBuYeNteS de reCtiFi-
Carlo eN loS CaSoS Y CoN laS limitaCioNeS 
aHÍ preViStaS, No traNSGrede la GaraNtÍa 
de iGualdad. 2a. FeBrero 1301

peliGro de FuGa. para aCreditar eSte reQui-
Sito eXiGido eN el diCtado de la priSióN pre-
VeNtiVa eS NeCeSario Que el JueZ de GaraN-
tÍa aNaliCe todoS loS SupueStoS preViStoS 
eN el artÍCulo 172 del CódiGo proCeSal 
peNal para el eStado de oaXaCa. t.C. eNero 3232

peNa priVatiVa de liBertad. el HeCHo de Que 
CoN aNterioridad a la preSeNtaCióN de la 
demaNda de GaraNtÍaS, Se HuBiera Compur-
Gado la impueSta eN el Fallo reClamado, 
eS iNSuFiCieNte para CoNSiderar Que ÉSte Se 
CoNSumó de maNera irreparaBle Y, CoN 
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BaSe eN ello, SoBreSeer eN el JuiCio CoNS-
tituCioNal. t.C. aBril 1354

peNaS alterNatiVaS (priSióN o multa) eN el 
delito de leSioNeS Que tardaN eN SaNar 
meNoS de QuiNCe dÍaS. la impoSiCióN de uNa 
u otra eS FaCultad diSCreCioNal del JuZGa-
dor (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. diCiemBre 3793

peNaS. eStÁNdareS CoNStituCioNaleS para 
eXamiNar Su proporCioNalidad. 1a. NoViemBre 203

peNaS. la iNteNSidad del teSt de proporCio-
Nalidad para eXamiNar Su aumeNto eStÁ 
determiNada por el amplio marGeN de apre-
CiaCióN del leGiSlador eN materia de polÍ-
tiCa CrimiNal. 1a. NoViemBre 203

peNaS. para eNJuiCiar Su proporCioNali-
dad CoNForme al artÍCulo 22 CoNStituCio-
Nal puede ateNderSe a raZoNeS de opor-
tuNidad CoNdiCioNadaS por la polÍtiCa 
CrimiNal iNStrumeNtada por el leGiSlador. 1a. NoViemBre 204

peNaS Y SiStema para Su apliCaCióN. CorreS-
poNde al poder leGiSlatiVo JuStiFiCar eN 
todoS loS CaSoS Y eN Forma eXpreSa, laS 
raZoNeS de Su eStaBleCimieNto eN la leY. 1a./J. eNero 340

peNSióN alimeNtiCia. CeSa la oBliGaCióN de 
proporCioNarla, Si Se aCtualiZa la CauSal 
relatiVa a iNJuriaS GraVeS. t.C. oCtuBre 1669

peNSióN alimeNtiCia. el produCto de uN 
FoNdo de aHorro, SuS iNtereSeS Y la apor-
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taCióN patroNal a ÉSte, No SoN parte iNte-
GraNte del Salario para la FiJaCióN de 
aQuÉlla. t.C. Julio 2153

peNSióN alimeNtiCia. loS CoNVeNioS Judi-
CialeS relatiVoS SoN mutaBleS, Y para deter-
miNar Su modiFiCaCióN, deBe ateNderSe al 
dereCHo a reCiBirla. t.C. maYo 1246

peNSióN alimeNtiCia. para FiJar Su moNto, 
deBe ateNderSe a la totalidad del Sueldo 
Que perCiBe el oBliGado, SiN deSCoNtar pre-
ViameNte el moNto de SuS GaStoS perSo-
NaleS, SalVo loS deSCueNtoS de leY (leGiS-
laCióN del eStado de miCHoaCÁN). t.C. FeBrero 2361

peNSióN de CeSaNtÍa eN edad aVaNZada. 
CorreSpoNde al iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial la CarGa de la prueBa para 
demoStrar el error eN Su otorGamieNto 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 30 de JuNio 
de 1997). t.C. marZo 2389

peNSióN de CeSaNtÍa eN edad aVaNZada. eS 
improCedeNte Su otorGamieNto CuaNdo 
Se diSFruta de uNa peNSióN de iNValideZ 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 160 de la leY 
del SeGuro SoCial ViGeNte a partir del pri-
mero de Julio de mil NoVeCieNtoS NoVeNta 
Y Siete). t.C. aBril 1379

peNSióN de CeSaNtÍa eN edad aVaNZada. 
Forma eN Que laS JuNtaS de CoNCiliaCióN 
deBeN proCeder CuaNdo Se demaNde el 
iNCremeNto de aQuÉlla CoN BaSe eN el ar-
tÍCulo dÉCimo Cuarto traNSitorio del deCre-
to por el Que Se reFormaroN diVerSaS 
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diSpoSiCioNeS de la leY del SeGuro SoCial, 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN de 5 de eNero de 2004. t.C. JuNio 1551

peNSióN de loS traBaJadoreS a liSta de 
raYa del GoBierNo del diStrito Federal. loS 
CoNCeptoS Que FormaN parte del Salario 
BÁSiCo deBeN Ser CoNSideradoS para eFeC-
toS de Su CÁlCulo, auN CuaNdo la depeN-
deNCia para la Que aQuÉlloS laBoraroN 
No HuBiera eFeCtuado la reteNCióN Y eN-
tero de laS CuotaS Y aportaCioNeS CorreS-
poNdieNteS. t.C. FeBrero 2361

peNSióN de loS traBaJadoreS a liSta de 
raYa del GoBierNo del diStrito Federal. 
para Su CÁlCulo deBe CoNSiderarSe el 
Sueldo ÍNte Gro Que perCiBÍaN al CauSar 
BaJa deFiNitiVa. 2a./J. diCiemBre 2950

peNSióN de retiro Y tiempo de SerViCioS. 
CaSo eN Que deBeN deJarSe a SalVo loS dere-
CHoS del aCtor para demaNdar eSta preS-
taCióN. t.C. JuNio 1552

peNSióN de ViudeZ. a la muerte de uN tra-
BaJador, JuBilado o peNSioNado del Se-
Guro SoCial, el BeNeFiCiario tieNe dereCHo 
a Que aQuÉlla Se iNCremeNte CoN el por-
CeNtaJe de la "aYuda aSiSteNCial", CuaNdo 
aCredite mediaNte peritaJe mÉdiCo Que Su 
eStado FÍSiCo aSÍ lo reQuiere. t.C. NoViemBre 681

peNSióN de ViudeZ eN FaVor de la CoNCu-
BiNa. proCede Su otorGamieNto CuaNdo 
HaYa teNido HiJoS CoN el aSeGurado, Si eN 
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la FeCHa de Su FalleCimieNto amBoS eSta-
BaN liBreS de matrimoNio. 2a./J. eNero 999

peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS 
al SerViCio del eStado. Si el aCtor eN el Jui-
Cio CoNteNCioSo admiNiStratiVo preteNde 
la iNCluSióN de diVerSaS perCepCioNeS 
eN la CuaNtiFiCaCióN de la Cuota diaria 
relatiVa, laS SalaS del triBuNal Federal 
de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa determi-
NarÁN Si aQuÉllaS QuedaN iNCluidaS eN 
loS CoNCeptoS de Salario taBular, prima 
de aNtiGÜedad Y/o QuiNQueNioS, para lo 
Cual deBerÁN teNer a la ViSta el taBula-
dor reGioNal o el maNual de perCepCio-
NeS CorreSpoNdieNte. t.C./J. eNero 3016

peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS 
de CoNFiaNZa de petróleoS meXiCaNoS. 
Salario BaSe para Su CuaNtiFiCaCióN. t.C. diCiemBre 3794

peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS 
de CoNFiaNZa de petróleoS meXiCaNoS Y or-
GaNiSmoS SuBSidiarioS. eN Su CÁlCulo No 
deBe CoNSiderarSe el iNCeNtiVo al deSem-
peÑo por puNtualidad, aSiSteNCia, aCtitud, 
deSempeÑo laBoral Y produCtiVidad, al No 
Formar parte del Salario ordiNario. t.C. diCiemBre 3795

peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS 
del iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. 
loS eStÍmuloS por puNtualidad Y aSiSteN-
Cia preViStoS eN loS artÍCuloS 91 Y 93 de Su 
reGlameNto iNterior SoN de diStiNta Natu-
raleZa a la del aGuiNaldo CoNtemplado 
eN el artÍCulo 5 del rÉGimeN de JuBilaCio-
NeS Y peNSioNeS, por lo Que No FormaN 
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parte de la CuaNtÍa BÁSiCa para determi-
Nar aQuella preStaCióN. t.C. aGoSto 1393

peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS 
del SeGuro SoCial. la deduCCióN del Sala-
rio BaSe por CoNCepto de "aJuSteS", Com-
preNde loS deSCueNtoS por el impueSto 
SoBre produCtoS del traBaJo, FoNdo de 
peNSioNeS Y JuBilaCioNeS Y Cuota SiNdiCal 
preViStoS eN el artÍCulo 5 del rÉGimeN de 
JuBilaCioNeS Y peNSioNeS (CoNtrato ColeC-
tiVo de traBaJo BieNio 2005-2007). t.C./J. NoViemBre 552

peNSióN JuBilatoria. GoZa de proteCCióN 
CoNtra emBarGo, CompeNSaCióN o deSCueN-
to HaSta por el moNto eStaBleCido eN el 
artÍCulo 109, FraCCióN iii, de la leY del im-
pueSto SoBre la reNta. 2a. aGoSto 529

peNSióN JuBilatoria. la aCCióN para SoliCi-
tar la Nulidad del CoNVeNio-FiNiQuito eN el 
Que Se determiNó Su CuaNtÍa Y, CoNSeCueN-
temeNte, reCtiFiCar Su moNto Y el paGo de 
laS diFereNCiaS, eS impreSCriptiBle, SuJe-
tÁNdoSe el reClamo a laS preStaCioNeS 
Que No eXCedaN el aÑo iNmediato aNterior 
a la preSeNtaCióN de la demaNda. t.C./J. Julio 1861

peNSióN JuBilatoria. la CompeNSaCióN de 
apoYo preViSta eN el artÍCulo QuiNto del 
aCuerdo GeNeral de admiNiStraCióN iV/2007, 
de VeiNtitrÉS de FeBrero de doS mil Siete, del 
ComitÉ de GoBierNo Y admiNiStraCióN de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN, 
por el Que Se eStaBleCe Su maNual de 
perCepCioNeS, deBe Formar parte de loS 
FaCtoreS para CalCular la Cuota diaria 
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relatiVa, tratÁNdoSe de loS traBaJadoreS 
del propio alto triBuNal. t.C. JuNio 1552

peNSióN JuBilatoria. para paGar diFereN-
CiaS deriVadaS del iNCremeNto direCto de 
la oriGiNalmeNte otorGada (Que oBedeCeN 
a CoNCeptoS por loS CualeS No Se CotiZó), 
el iSSSte eStÁ FaCultado para CoBrar a loS 
peNSioNadoS el importe CorreSpoNdieNte 
al diFereNCial de laS CuotaS Que deBieroN 
aportar CuaNdo eraN traBaJadoreS (leGiS-
laCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007). 2a./J. marZo 792

peNSióN otorGada por el iNStituto de SeGu-
ridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJa-
doreS del eStado. CuaNdo eN el amparo 
Se reClama Su diSmiNuCióN, deBe ateN-
derSe a laS reGlaS preViStaS eN el artÍCu-
lo 21 de la leY de la materia reSpeCto de la 
oportuNidad de la preSeNtaCióN de la de-
maNda relatiVa. t.C. JuNio 1553

peNSióN por CeSaNtÍa. loS aSeGuradoS Que 
la oBteNGaN CoNForme a la leY del SeGuro 
SoCial ViGeNte HaSta el 30 de JuNio de 1997, 
No tieNeN dereCHo al retiro de loS reCur-
SoS aCumuladoS eN el ruBro de Cuota So-
Cial, de la SuBCueNta de retiro, CeSaNtÍa 
eN edad aVaNZada Y VeJeZ. t.C. marZo 2390

peNSióN por iNCapaCidad permaNeNte 
total deriVada de eNFermedadeS del medio 
amBieNte laBoral. CuaNdo el traBaJador 
CoNtiNÚa preStaNdo SuS SerViCioS Y, por eN-
de, CotiZaNdo, para la CuaNtiFiCaCióN de 
aQuÉlla deBe ordeNarSe, por eXCepCióN, la 
apertura del iNCideNte de liQuidaCióN para 
determiNar el Salario promedio realmeNte 
CotiZado, No oBStaNte Que oBre eN autoS 
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la CoNStaNCia de CertiFiCaCióN de dere-
CHoS eN la Que Se eStaBleZCa uN determi-
Nado Salario de CotiZaCióN (leY del SeGuro 
SoCial ViGeNte HaSta el 30 de JuNio de 1997). t.C. marZo 2391

peNSióN por iNCapaCidad total permaNeN-
te de loS empleadoS del SiStema de traNS-
porte ColeCtiVo. la proporCioNada por 
eSte orGaNiSmo a SuS traBaJadoreS deri-
Vada de uN aCCideNte de traBaJo, eQuiVale 
a la iNdemNiZaCióN preViSta eN el artÍCulo 
495 de la leY Federal del traBaJo, por lo Que 
eS improCedeNte otorGar amBoS BeNeFiCioS. t.C. eNero 3233

peNSióN por iNValideZ. CuaNdo al FalleCer 
el traBaJador GoZaBa de ella, loS BeNeFi-
CiarioS Que oBteNGaN uNa de ViudeZ u orFaN-
dad al amparo de la leY del SeGuro SoCial 
(rÉGimeN 73), No tieNeN dereCHo al retiro 
de loS reCurSoS aCumuladoS eN loS ru-
BroS de CeSaNtÍa eN edad aVaNZada Y VeJeZ, 
de la SuBCueNta de retiro. t.C. Julio 2154

peNSióN por iNValideZ. laS aSiGNaCioNeS 
FamiliareS Y aYuda aSiSteNCial Se otorGa-
rÁN CuaNdo Se CumplaN loS reQuiSitoS 
leGaleS CorreSpoNdieNteS. 2a./J. eNero 1028

peNSióN por JuBilaCióN de loS traBaJado-
reS a liSta de raYa del GoBierNo del diStri-
to Federal. loS CoNCeptoS diStiNtoS del 
Sueldo BÁSiCo Y la prima de aNtiGÜedad 
No CoNStituYeN elemeNtoS iNteGraNteS para 
el CÁlCulo de la Cuota relatiVa. t.C. aBril 1380

peNSióN por JuBilaCióN otorGada por el 
iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia-
leS de loS traBaJadoreS del eStado. eS 
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improCedeNte Su iNCremeNto Si Se preteNde 
CoN BaSe eN perCepCioNeS reCiBidaS CoN 
poSterioridad a Su otorGamieNto, por 
reiNGreSo al SerViCio pÚBliCo (leGiSla-
CióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007). t.C. maYo 1247

peNSióN por orFaNdad. CuaNdo Se reClama 
la determiNaCióN Que la iNterrumpe, aSÍ 
Como Su CoNCeSióN a diVerSa perSoNa, deBe 
eNteNderSe Que la QueJoSa Y el terCero 
perJudiCado Se eNCueNtraN eN iGualdad 
de CoNdiCioNeS, por lo Que la SuSpeNSióN 
SoliCitada eN amparo deBe CoNCederSe SiN 
NeCeSidad de otorGar GaraNtÍa. t.C. eNero 3234

peNSióN por orFaNdad. reQuiSitoS para Su 
otorGamieNto reSpeCto de HiJoS del aSe-
Gurado maYoreS de 18 aÑoS Que Se eNCueN-
treN iNCapaCitadoS o impoSiBilitadoS 
parCial o totalmeNte para traBaJar (leY 
del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS 
So CialeS de loS traBaJadoreS del eStado 
aBroGada). t.C. diCiemBre 3795

peNSióN por ViudeZ. el artÍCulo 154, FraC-
CióN ii, de la deroGada leY del SeGuro 
SoCial, al limitar Su diSFrute a Que el tra-
BaJador al CoNtraer matrimoNio teNGa 
mÁS de CiNCueNta Y CiNCo aÑoS de edad Y 
FalleZCa aNteS de Que traNSCurra uN aÑo 
a partir de Su CeleBraCióN, a meNoS de Que 
HuBiera proCreado HiJoS, Viola laS GaraN-
tÍaS de iGualdad Y SeGuridad SoCial. t.C. aBril 1380

peNSióN por ViudeZ. la oBteNida por la BeNe-
FiCiaria de uN traBaJador FalleCido eS 
CompatiBle CoN la Que a Su VeZ perCiBe CoN 
motiVo de loS SerViCioS Que preStó eN uNa 
eNtidad pÚBliCa, Ya Que amBaS tieNeN uN 



4436 dICIEMBRE 2011

 Rubro Inst. Mes Pág.

oriGeN diStiNto, auN CuaNdo reCaiGaN eN 
la miSma perSoNa (iNterpretaCióN del ar-
tÍCulo 29 de la leY de peNSioNeS del eStado 
de VeraCruZ). t.C. maYo 1248

peNSioNadoS CoNForme a la leY del iNSti-
tuto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de 
loS traBaJadoreS del eStado. tieNeN dere-
CHo a Que el moNto de Su aGuiNaldo aumeN-
te eN la miSma proporCióN Que el NÚmero 
de dÍaS CoNCedidoS a loS traBaJadoreS eN 
aCtiVo, SeGÚN el pueSto Que oCupaBaN al 
momeNto de reCiBir la peNSióN (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007). t.C./J. FeBrero 2158

peNSioNeS CompatiBleS. el artÍCulo 51, FraC-
CióN iii, SeGuNdo pÁrraFo, de la aBroGada 
leY del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS 
SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado, 
Que FiJa Su moNto mÁXimo, No traNSGrede 
el priNCipio de SeGuridad SoCial preViSto 
eN el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN Xi, 
iNCiSo a), CoNStituCioNal. 2a./J. FeBrero 802

pÉrdida de la patria poteStad Y eNtreGa de 
la CuStodia deFiNitiVa. Si la demaNda el pro-
Curador de la deFeNSa del meNor, la Fami-
lia Y el iNdÍGeNa del SiStema para el deSa-
rrollo iNteGral de la Familia, eS NeCeSario 
Que demueStre eN JuiCio Que No eXiSte 
alGÚN otro parieNte Que pueda eJerCerla 
(leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). t.C. aGoSto 1394

pÉrdida de patria poteStad. la porCióN Nor-
matiVa de la FraCCióN ii del artÍCulo 4.224 
del CódiGo CiVil del eStado de mÉXiCo Que 
eStaBleCe uN reQuiSito adiCioNal al aBaN-

REPuBLICAdA POR 
CORRECCIÓn En LOS 

PRECEdEnTES
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doNo de laS oBliGaCioNeS alimeNtariaS 
por mÁS de doS meSeS, eS iNCoNStituCioNal. 1a. NoViemBre 205

periCial BiolóGiCa moleCular de la CaraC-
teriZaCióN de ÁCido deSoXirriBoNuCleiCo 
(adN). la autoridad Que ordeNe Su deSaHo-
Go deBe VeriFiCar Que taNto la iNStituCióN 
Como el perito Que deBaN praCtiCarla eStÁN 
CertiFiCadoS para realiZar diCHa prueBa 
eN GeNÉtiCa (leGiSlaCióN del eStado de Nue-
Vo leóN). t.C. FeBrero 2362

periCial eN amparo. aNte la diVerGeNCia de 
laS CoNCluSioNeS eN loS diCtÁmeNeS, eS iN-
deBido NomBrar a uN perito terCero. 2a./J. JuNio 300

periCial eN GraFoSCopia. la maNiFeStaCióN 
de No SaBer leer Ni eSCriBir No impliCa Que 
uNa perSoNa No pueda realiZar eJerCiCioS 
GrÁFiCoS Que eN Su CaSo SeaN tomadoS eN 
CoNSideraCióN por loS peritoS de laS par-
teS para Su deSaHoGo. t.C. diCiemBre 3796

periCial eN materia merCaNtil. el artÍCulo 
1253, FraCCióN Vi, del CódiGo de ComerCio, 
al eStaBleCer uN diVerSo trato para el 
CaSo de Que el oFereNte de la prueBa rela-
tiVa o Su CoNtraparte No deSiGNeN perito, 
No Viola el priNCipio de eQuidad proCeSal. 1a. FeBrero 616

periodo VaCaCioNal de loS triBuNaleS Cole-
GiadoS de CirCuito. al Ser materialmeNte 
poSiBle la preSeNtaCióN de promoCioNeS 
eN SuS oFiCialÍaS de CorreSpoNdeNCia Co-
mÚN, No Se SuSpeNdeN loS tÉrmiNoS para 
laS Que deBaN iNterpoNerSe direCtameNte 
aNte elloS duraNte aQuÉl (iNterpretaCióN 
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del aCuerdo GeNeral 19/2007 del pleNo del 
CoNSeJo de la JudiCatura Federal). t.C. aBril 1381

perito. al eFeCtuar la aCeptaCióN Y proteSta 
del CarGo deBe eXHiBir Copia CertiFiCada de 
la CÉdula proFeSioNal o del doCumeNto 
diriGido a demoStrar Que poSee loS CoNo-
CimieNtoS eSpeCialeS eN el arte, tÉCNiCa 
o iNduStria materia de Su deSiGNaCióN. t.C. eNero 3234

peritoS de la proCuradurÍa GeNeral de 
la repÚBliCa. el CurSo de FormaCióN iNi-
Cial re latiVo eS SuSCeptiBle de Formar 
parte del proCedimieNto para aCCeder a 
diCHo CarGo. t.C. diCiemBre 3834

peritoS proFeSioNaleS de la proCuradu-
rÍa GeNeral de la repÚBliCa. eS improCe-
deNte el JuiCio de amparo promoVido CoN-
tra la determiNaCióN de No iNCluir a uN 
aSpiraNte eN el proCeSo de reClutamieNto 
Y SeleCCióN para iNGreSar al CurSo de For-
maCióN Y CapaCitaCióN iNiCial relatiVo (GeNe-
raCióN 2010), impartido por el iNStituto 
NaCioNal de CieNCiaS peNaleS. t.C. diCiemBre 3835

perSoNa eXtraÑa a JuiCio por eQuipara-
CióN. iNterpretaCióN de laS CauSaleS de 
improCedeNCia preViStaS eN el artÍCulo 73, 
FraCCioNeS Xii Y XViii, de la leY de amparo, 
eN relaCióN CoN el diVerSo 114, FraCCióN V, 
apliCada eN SeNtido CoNtrario, del propio 
ordeNamieNto. t.C. Julio 2155

perSoNal de CoNFiaNZa de petróleoS meXi-
CaNoS Y orGaNiSmoS SuBSidiarioS. CuaNdo 
demaNda de maNera GeNeral el paGo de 
tiempo eXtraordiNario, Y Se demueStra 
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Que Se le CuBrÍa el tiempo eXtra oCaSioNal 
(t.e.o.) Y el tiempo eXtra adiCioNal (t.e.a.), 
deBe eNteNderSe Que aQuÉl Se eNCueNtra 
CuBierto CoN eStoS CoNCeptoS, por taNto, 
Su reClamo eS improCedeNte. t.C. SeptiemBre 2179

perSoNal de iNteNdeNCia, apoYo o aSiSteN-
Cia eN el SiStema de eduCaCióN BÁSiCa eN el 
eStado de tamaulipaS. al realiZar FuNCio-
NeS diVerSaS a la doCeNCia, No le eS apli-
CaBle la "reSpueSta 2008 del plieGo GeNeral 
de demaNdaS del perSoNal doCeNte de edu-
CaCióN BÁSiCa, perSoNal de apoYo Y aSiSteN-
Cia a la eduCaCióN, perSoNal doCeNte, No 
doCeNte, de apoYo Y aSiSteNCia a la eduCa-
CióN de loS NiVeleS medio Superior Y Supe-
rior traNSFeridoS; Y perSoNal JuBilado". t.C. Julio 2156

perSoNalidad de la autoridad eN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CoNtra la re-
SoluCióN Que dirime Su impuGNaCióN pro-
Cede amparo iNdireCto (apliCaCióN de la 
JuriSprudeNCia p./J. 4/2001). 2a./J. oCtuBre 1336

perSoNalidad de laS parteS eN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. el pro-
NuNCiamieNto eXpreSo relatiVo de laS 
SalaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiS-
Cal Y admiNiStratiVa al diCtar SeNteNCia, No 
eS iNdiSpeNSaBle, Si la eStimaroN aCre-
ditada. t.C. marZo 2392

perSoNalidad de SoCiedadeS de reSpoN-
SaBilidad limitada miCroiNduStrial. para 
teNer la por aCreditada eN el proCedimieN-
to laBo ral, deBe eStarSe a la leY Federal 
para el FomeNto de la miCroiNduStria Y 
aCtiVidad arteSaNal. t.C. FeBrero 2363
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perSoNalidad eN el amparo. CuaNdo eN 
aCuerdoS preVioS al diCtado de la SeNteNCia 
el JueZ de diStrito la HaBÍa reCoNoCido Y, 
poSteriormeNte, SoBreSee BaJo el arGumeN-
to de Que No Se aCreditó, el triBuNal reVi-
Sor deBe ordeNar la repoSiCióN del pro-
CedimieNto para Que Se preVeNGa al QueJoSo 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 146 de la leY de la 
materia (apliCaBilidad de la JuriSprudeN-
Cia p./J. 43/96). t.C. FeBrero 2364

perSoNalidad eN el amparo. HipóteSiS eN 
Que puede Ser materia de la reViSióN Y 
No del reCurSo de QueJa Que preVÉ la FraC-
CióN Vi del artÍCulo 95 de la leY de la ma-
teria la reSoluCióN Que reCae al iNCideNte 
relatiVo. t.C. maYo 1249

perSoNalidad eN el amparo. Si Se deClara 
FuNdado el iNCideNte eN Que Se oBJeta, el 
JueZ deBe preVeNir al QueJoSo, eN tÉrmi-
NoS del artÍCulo 146 de la leY de amparo. t.C. marZo 2392

perSoNalidad eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. No eS reQuiSito de proCe-
diBilidad Que el promoVeNte aCredite Que 
el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa le reCoNoCió la Que oSteNta eN 
la demaNda, preVio a Su preSeNtaCióN. t.C. Julio 2156

perSoNalidad eN el JuiCio de amparo. el JueZ 
de diStrito No puede aNaliZarla oFiCioSa-
meNte al diCtar la SeNteNCia deFiNitiVa, o 
BieN, deriVado del eXameN de laS CauSaleS 
de improCedeNCia Que HaGaN Valer laS par-
teS, Si eN el auto admiSorio de la demaNda 
la reCoNoCió. t.C. maYo 1249
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perSoNalidad eN el JuiCio laBoral. deBe 
teNerSe por reCoNoCida auN CuaNdo el maN-
dato eXHiBido por el apoderado leGal de 
uN orGaNiSmo pÚBliCo deSCeNtraliZado 
demaNdado Fue otorGado por Su aNte-
rior direCtor GeNeral, Y a la FeCHa de CoN-
teStaCióN de la demaNda Ya eS otra perSo-
Na FÍSiCa QuieN oCupa diCHa direCCióN. t.C. NoViemBre 682

perSoNalidad eN el JuiCio laBoral. eS impro-
CedeNte el iNCideNte preViSto eN loS ar-
tÍCuloS 761 Y 762, FraCCióN iii, de la leY 
Federal del traBaJo, CuaNdo la JuNta la 
deSCoNoCe eXpreSameNte. t.C. NoViemBre 683

perSoNalidad eN el JuiCio laBoral. tratÁN-
doSe de SoCiedadeS merCaNtileS, el apode-
rado puede aCreditarla mediaNte iNS-
trumeNto Notarial eN el Que CoNSte el 
importe del Capital SoCial, por lo Que Su 
iNCremeNto SiN eSpeCiFiCar el moNto eXaC-
to, No eS motiVo para deSCoNoCer aQuÉlla. t.C. marZo 2393

perSoNalidad eN el proCedimieNto laBo-
ral. eN CaSo de duda reSpeCto a laS ClÁuSu-
laS del iNStrumeNto eXHiBido para aCredi-
tarla, deBe ateNderSe a uNa iNterpretaCióN 
CoNForme a la CoNStituCióN. t.C. maYo 1250

perSoNalidad eN el proCedimieNto laBo-
ral. Su aCreditaCióN CoNForme a loS priNCi-
pioS de SeNCilleZ Y aCCeSo eFeCtiVo a la JuS-
tiCia tratÁNdoSe de perSoNaS moraleS. t.C. maYo 1252

perSoNalidad eN la QueJa. eS ileGal el auto 
del preSideNte del triBuNal ColeGiado de 
CirCuito Que reQuiere al promoVeNte para 
aCreditar aQuÉlla, CoN el aperCiBimieNto 
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de teNer por No iNterpueSto el reCurSo Si 
No la demueStra, Ya Que laS aCtuaCioNeS 
Que el JueZ de diStrito deBe eNViar CoN Su 
iNForme JuStiFiCado, permitirÁN CoNSta-
tar Si eStÁ SatiSFeCHo o No el Citado pre-
SupueSto proCeSal. t.C. aGoSto 1395

perSoNalidad. eS improCedeNte Su aNÁli-
SiS eN la alZada, CuaNdo eS materia de 
aGraVio Y No Se impuGNó eN primera iNS-
taNCia, SiN perJuiCio de Que el triBuNal de 
alZada pueda eStudiarla de oFiCio. 1a./J. marZo 341

perSoNalidad. No eS uN aCto de impoSiBle 
reparaCióN la determiNaCióN Que la reCo-
NoCe a diVerSo apoderado del aCtor QuieN 
CompareCe duraNte el JuiCio, por No aFeC-
tar a la demaNdada eN Grado predomi-
NaNte o Superior. t.C. aBril 1382

perSoNalidad. para el aCreditamieNto de 
apoderado de perSoNa moral eN loS Jui-
CioS laBoraleS Sólo deBeN tomarSe eN 
CueNta laS reGlaS Que eStaBleCe la leY 
Federal del traBaJo. t.C./J. oCtuBre 1553

perSoNalidad. Su impuGNaCióN CuaNdo Se 
iNVoluCra la Nulidad del aCto JurÍdiCo Que 
dio GÉNeSiS al poder relatiVo. t.C. aGoSto 1396

perSoNaS moraleS oFiCialeS. el direCtor 
GeNeral de CeNtroS de readaptaCióN SoCial 
Y el JeFe del departameNto de reCurSoS 
HumaNoS del CeNtro de readaptaCióN 
SoCial, amBoS del eStado de pueBla, Care-
CeN de leGitimaCióN para promoVer amparo 
direCto CoNtra el laudo del triBuNal de 
arBitraJe de la eNtidad, auNQue teNGaN el 

InTEgRAdA POR  
MOdIFICACIÓn
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CarÁCter de demaNdadoS eN el JuiCio de 
oriGeN Y Se leS HaYa CoNdeNado a CuBrir 
CiertaS preStaCioNeS iNHereNteS a la re-
laCióN laBoral. t.C. eNero 3235

perSoNaS moraleS oFiCialeS. la proCura-
durÍa GeNeral de JuStiCia del eStado de 
pueBla CareCe de leGitimaCióN para pro-
moVer amparo direCto CoNtra el laudo del 
triBuNal de arBitraJe de la eNtidad, auN-
Que teNGa el CarÁCter de demaNdada eN 
el JuiCio de oriGeN Y Se le HaYa CoNdeNado a 
CuBrir CiertaS preStaCioNeS iNHereNteS 
a la relaCióN laBoral. t.C. FeBrero 2370

perSoNaS moraleS oFiCialeS. puedeN pro-
moVer el JuiCio de amparo CuaNdo, deS-
proViStaS de imperio, el aCto reClamado 
aFeCte SuS iNtereSeS patrimoNialeS. t.C. JuNio 1554

petiCióN de HereNCia. CoNCepto de "CeSio-
Nario" del Heredero a Que alude el artÍCu-
lo 12 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS 
del eStado de JaliSCo. t.C. maYo 1253

petiCióN de HereNCia. eFeCtoS de la deCla-
ratoria de proCedeNCia de la aCCióN 
CuaNdo loS BieNeS CoNStitutiVoS del 
aCerVo Hereditario FueroN traNSmitidoS 
por el Heredero (leGiSlaCióN del eStado 
de JaliSCo). t.C. maYo 1253

petiCióN de SoBreSeimieNto de proCeSoS 
SeGuidoS por delitoS FiSCaleS. al Formu-
larla la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito 
pÚBliCo eJerCe uN dereCHo Y No uNa FaCul-
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tad, por lo Que No eS NeCeSario Que FuNde 
Y motiVe eSa deCiSióN. 1a. aBril 312

petiCióN. la Falta de reSpueSta por parte 
de la ComiSióN Federal de eleCtriCidad a la 
SoliCitud de reViSióN de FaCturaCióN por 
CoNSumo de eNerGÍa elÉCtriCa, No Viola el 
dereCHo relatiVo. t.C. maYo 1254

petiCióN. la GaraNtÍa CoNteNida eN el ar-
tÍCulo 8o. CoNStituCioNal Se CoNForma de 
diVerSaS SuBGaraNtÍaS Que le daN CoNte-
Nido, Y Que deBeN CoNSiderarSe por el JueZ 
de diStrito eN el JuiCio de amparo promo-
Vido por ViolaCióN a diCHo dereCHo. t.C. diCiemBre 3836

petiCióN. Si el JuiCio de amparo Se promo-
Vió por ViolaCióN a eSe dereCHo, aduCiÉN-
doSe ÚNiCameNte la omiSióN de la autoridad 
reSpoNSaBle de dar reSpueSta a lo pedido, 
el JueZ de diStrito eStÁ JurÍdiCameNte impo-
SiBilitado para proNuNCiarSe oFiCioSa-
meNte SoBre la CoNGrueNCia de la reS-
pueSta reCaÍda a la petiCióN del QueJoSo, 
Si ÉSta Se dio a CoNoCer duraNte el trÁmite 
del JuiCio de GaraNtÍaS SiN Que Se HaYa am-
pliado la demaNda de amparo. t.C. diCiemBre 3838

petróleoS meXiCaNoS. BoNo o iNCeNtiVo al 
deSempeÑo, iNCremeNtoS otorGadoS a loS 
traBaJadoreS eN aCtiVo, No aCreCeNtaN el 
moNto de la peNSióN JuBilatoria. t.C. maYo 1255

petróleoS meXiCaNoS. el Cómputo del tÉr-
miNo para Que opere la preSCripCióN de 
la aCCióN de preFereNCia para oCupar la 
plaZa VaCaNte o pueSto de NueVa CreaCióN 
SuSCitada CoN motiVo de la JuBilaCióN de 
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uNo de SuS traBaJadoreS, eJerCitada por 
Su BeNeFiCiario, iNiCia a partir de la FeCHa 
eN Que eXiSta la poSterGaCióN del dere-
CHo preFereNCial Que le otorGó Su aSCeN-
dieNte. t.C. SeptiemBre 2180

petróleoS meXiCaNoS. el dereCHo a la liQui-
daCióN Que eStaBleCe la ClÁuSula 23 del 
CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo CorreSpoN-
dieNte al BieNio 2005-2007, Sólo eS apliCaBle 
al traBaJador de plaNta Que reNuNCie, Y 
No al Que Se le reSCiNda el CoNtrato. t.C. maYo 1256

petróleoS meXiCaNoS. loS doCumeNtoS 
reFereNteS a la deSiGNaCióN de BeNeFiCia-
rioS eN tÉrmiNoS del CoNtrato ColeCtiVo 
de traBaJo Y eStatutoS SiNdiCaleS para 
oCupar la plaZa VaCaNte Que reSulte de 
la Corrida eSCalaFoNaria GeNerada por la 
muerte o JuBilaCióN de uNo de SuS traBa-
JadoreS, SoN iNeFiCaCeS para Cumplir CoN 
el reQuiSito de proCediBilidad del artÍCulo 
155 de la leY Federal del traBaJo. t.C./J. aGoSto 1042

petróleoS meXiCaNoS. peNSióN JuBilatoria 
de SuS traBaJadoreS de CoNFiaNZa. para Su 
CuaNtiFiCaCióN deBe apliCarSe el reGlameN-
to ViGeNte eN la FeCHa eN Que Se adQuirió 
el dereCHo a oBteNerla. t.C./J. FeBrero 2170

petróleoS meXiCaNoS. Su reGlameNto de 
traBaJo del perSoNal de CoNFiaNZa, eS uNa 
diSpoSiCióN de CarÁCter iNterNa, Que No 
reQuiere para Su ValideZ del proCedimieN-
to a Que Se reFiere el CapÍtulo V del tÍtulo 
SÉptimo de la leY Federal del traBaJo. t.C. Julio 2157



4446 dICIEMBRE 2011

 Rubro Inst. Mes Pág.

petróleoS meXiCaNoS Y orGaNiSmoS SuBSi-
diarioS. el reGlameNto de traBaJo de Su 
perSoNal de CoNFiaNZa apliCaBle para el 
otorGamieNto de la peNSióN por JuBila-
CióN (edad Y aÑoS de SerViCioS), eS el Que 
eStÉ ViGeNte al momeNto eN Que el tra-
BaJador da por termiNada Su relaCióN 
laBoral. 2a./J. diCiemBre 2987

petróleoS meXiCaNoS Y orGaNiSmoS SuBSi-
diarioS. Salario Que deBe CoNSiderarSe 
para el paGo de la iNdemNiZaCióN por rieS-
GoS de traBaJo. 2a./J. FeBrero 803

plaZo para la eJeCuCióN de SeNteNCia diC-
tada eN JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. Se riGe 
por lo diSpueSto eN el artÍCulo 1079, FraC-
CióN iV, del CódiGo de ComerCio, eN Forma 
eSpeCÍFiCa. t.C. aBril 1383

plaZo preViSto eN el artÍCulo 886 de la leY 
Federal del traBaJo. la omiSióN de la JuNta 
de reSpetarlo eS uNa ViolaCióN Que No 
aFeCta laS deFeNSaS de laS parteS eN el pro-
CedimieNto laBoral. 2a./J. maYo 474

poder GeNeral JudiCial o Su eQuiValeNte, 
emitido Fuera del eStado de JaliSCo. para 
eJerCerlo eN uN proCedimieNto merCaN-
til eN eSta eNtidad, eS iNNeCeSario ateNder 
a laS reStriCCioNeS preViStaS por loS ar-
tÍCuloS 2207 Y 2214 del CódiGo CiVil eStatal. t.C. aGoSto 1396

poder GeNeral para aCtoS de domiNio. 
el apoderado iNVeStido CoN FaCultadeS 
GeNeraleS Y laS eSpeCialeS Que reQuieraN 
ClÁuSula eSpeCial de eSa NaturaleZa, diS-
poNe de laS atriBuCioNeS de dueÑo, por 
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taNto, puede deleGar a FaVor de uN ter-
Cero poder GeNeral para pleitoS Y CoBraN-
ZaS CoN la FaCultad de deSiStir del JuiCio 
de amparo (leGiSlaCióN del eStado de 
CHiHuaHua). t.C. Julio 2158

podereS leGiSlatiVoS de loS eStadoS. tra-
tÁNdoSe de SuS leYeS orGÁNiCaS No puede 
aleGarSe, a traVÉS de la aCCióN de iNCoNS-
tituCioNalidad, irretroaCtiVidad de la leY 
partieNdo de Que QuieNeS iNteGraN el CoN-
GreSo loCal tieNeN dereCHoS adQuiridoS, 
o BieN, de SituaCioNeS JurÍdiCaS CreadaS 
al amparo de la leY aNterior, Que impidaN 
uNa reForma. p./J. diCiemBre 527

podereS NotarialeS. el HeCHo de Que SuS 
CopiaS CertiFiCadaS SeaN oBteNidaS a partir 
de otraS de la miSma ÍNdole Y No del oriGi-
Nal, No leS reSta Valor proBatorio (leY del 
Notariado del eStado de NueVo leóN, puBli-
Cada eN el periódiCo oFiCial el 26 de diCiem-
Bre de 1983). t.C. maYo 1256

poliCÍa Federal miNiSterial. CuaNdo alGuNa 
Norma CaliFiQue laBoralmeNte a SuS aGeN-
teS Como empleadoS de CoNFiaNZa, JurÍdi-
CameNte No puede Ser eNteNdida eN Su lite-
ralidad Ni podrÍaN reCoNoCerSe alCaNCeS 
propioS de eSta ClaSe de traBaJadoreS. 1a./J. eNero 365

poliCÍa Federal miNiSterial. el artÍCulo 35, 
FraCCioNeS i, iNCiSo d) Y ii, iNCiSo a), de la leY 
orGÁNiCa de la proCuradurÍa GeNeral de 
la repÚBliCa ViGeNte a partir del 30 de maYo 
de 2009, No Viola la GaraNtÍa de irretroaC-
tiVidad de la leY. 1a./J. eNero 367
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poliCÍa Federal miNiSterial. el CeSe o BaJa 
de loS aGeNteS Que iNCumplaN CoN loS 
reQuiSitoS de permaNeNCia preViStoS eN 
la leY orGÁNiCa de la proCuradurÍa GeNe-
ral de la repÚBliCa, ViGeNte a partir del 30 
de maYo de 2009, No eS iNmediato, pueS para 
ello Se reQuiere SuStaNCiar el proCe-
dimieNto relatiVo Y reSolVer Cada CaSo 
CoNCreto. 1a./J. eNero 368

poliCÍa Federal miNiSterial. el NomBramieN-
to Y la permaNeNCia eN el CarGo de SuS 
aGeNteS No SoN SuSCeptiBleS de aNÁliSiS 
CoNStituCioNal a traVÉS de la GaraNtÍa de 
irretroaCtiVidad de la leY. 1a./J. eNero 370

poliCÍa Federal miNiSterial. loS NomBramieN-
toS de SuS aGeNteS No SoN CoNtratoS de 
traBaJo SiNo "aCtoS CoNdiCióN". 1a./J. eNero 371

poliCÍa Federal miNiSterial. SuS aGeNteS 
perteNeCeN CoNStituCioNalmeNte a uN rÉGi-
meN eSpeCial doNde No puede reClamarSe 
la poSiBle aFeCtaCióN a dereCHoS laBora-
leS Como el de eStaBilidad eN el empleo o 
CarGo o iNmutaBilidad de laS CoNdiCioNeS 
de permaNeNCia. 1a./J. eNero 372

poliCÍa iNVeStiGadora de la proCuradurÍa 
GeNeral de JuStiCia del eStado de JaliSCo. 
SuS aGeNteS tieNeN iNterÉS JurÍdiCo para 
promoVer JuiCio de amparo CoNtra la or-
deN de CamBio de adSCripCióN, a meNoS de 
Que ÉSte Se VeriFiQue eN iGualdad de FuN-
CioNeS Y CoNdiCioNeS. 2a./J. FeBrero 815

polÍtiCa triButaria. laS raZoNeS Y CoNSi-
deraCioNeS eXpreSadaS eN el proCeSo de 
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CreaCióN de uN triButo, Se eNCueNtraN 
iNmerSaS eN el Campo de aQuÉlla, por lo 
Que No eStÁN SuJetaS al eSCrutiNio CoNS-
tituCioNal eN Sede JuriSdiCCioNal. p. oCtuBre 595

póliZa de FiaNZa otorGada para GaraNtiZar 
el paGo de la reparaCióN del daÑo eN uN 
proCeSo peNal. Compete a loS JuZGadoS de 
diStrito eN materia admiNiStratiVa CoNoCer 
del JuiCio de amparo CoNtra el reQuerimieN-
to de Su paGo por parte de autoridadeS de 
la admiNiStraCióN pÚBliCa, Si No Se CoNtro-
Vierte la leGalidad de laS aCtuaCioNeS del 
JueZ de la CauSa. t.C. oCtuBre 1669

portaCióN de arma de FueGo de uSo eXClu-
SiVo del eJÉrCito, armada o FuerZa aÉrea. 
alCaNCeS de la eXpreSióN "permiSo CorreS-
poNdieNte" empleada eN el artÍCulo 83 de la 
leY Federal de armaS de FueGo Y eXploSi-
VoS, tratÁNdoSe de poliCÍaS muNiCipaleS 
(leGiSlaCioNeS Federal Y de loS eStadoS 
de mÉXiCo Y SaN luiS potoSÍ). 1a./J. NoViemBre 184

portaCióN de armaS de FueGo SiN liCeNCia. 
para Que Se aCtualiCe la prerroGatiVa CoN-
teNida eN el artÍCulo 9, FraCCióN ii, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY Federal de armaS de 
FueGo Y eXploSiVoS, el iNCulpado Sólo deBe 
aCreditar Su Calidad de eJidatario, Comu-
Nero o JorNalero del Campo Y Que el arte-
FaCto lo portó Fuera de laS ZoNaS urBaNaS. t.C. eNero 3237

poSeSióN Simple de tarJetaS de CrÉdito, 
dÉBito o CualQuier otro iNStrumeNto de 
paGo. la peNa peCuNiaria preViSta eN el 
artÍCulo 112 BiS, FraCCióN ii, de la leY de 
iNStituCioNeS de CrÉdito para SaNCioNar 
diCHa CoNduCta CoNtraVieNe loS priNCi-
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pioS de proporCioNalidad Y raZoNaBilidad 
JurÍdiCa preViStoS eN el artÍCulo 22 de la 
CoNStituCióN Federal. t.C. eNero 3238

predial. el artÍCulo SeXto traNSitorio del 
deCreto por el Que Se reFormaN, adiCio-
NaN Y deroGaN diVerSaS diSpoSiCioNeS del 
CódiGo FiNaNCiero del diStrito Federal, 
puBliCado el 27 de diCiemBre de 2007 eN la 
GaCeta oFiCial de eSa eNtidad, No preVÉ uNa 
eXeNCióN del impueSto relatiVo, SiNo uN 
proCedimieNto opCioNal para Saldar loS 
CrÉditoS FiSCaleS a Su CarGo por diCHo 
CoNCepto (leGiSlaCióN aBroGada). t.C. FeBrero 2371

predial. loS reCiBoS de paGo del impueSto 
relatiVo, por SÍ SoloS, SoN iNSuFiCieNteS 
para aCreditar el iNterÉS JurÍdiCo eN el 
amparo CoNtra laS NormaS Que CoNFor-
maN el SiStema de CÁlCulo de diCHa CoN-
triBuCióN (leGiSlaCióN del muNiCipio de 
torreóN, CoaHuila, para el eJerCiCio FiS-
Cal 2009). t.C. marZo 2394

preFereNCia de dereCHoS eSCalaFoNarioS 
de loS traBaJadoreS de petróleoS meXi-
CaNoS. CuaNdo el traBaJador reClama uN 
pueSto de diVerSa CateGorÍa aduCieNdo 
meJoreS dereCHoS Que otro, deBe demoS-
trar Que Cumple CoN loS reQuiSitoS del 
artÍCulo 159 de la leY Federal del traBaJo, 
eSto eS, Que diCHo pueSto CorreSpoNde a 
Su rama o eSpeCialidad, Que Se eNCueNtra 
uBiCado deNtro del miSmo eSCalaFóN Y 
Que de aCuerdo a ÉSte, le CorreSpoNde el 
aSCeNSo por maYor aNtiGÜedad de Cate-
GorÍa departameNtal. t.C./J. diCiemBre 3659

preFereNCia de dereCHoS para oCupar uN 
pueSto VaCaNte o de NueVa CreaCióN. No Se 
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CoNFiGura uN CoNFliCto CuaNdo QuieN eN 
Su Calidad de terCero iNtereSado o demaN-
dado opoNe Como deFeNSa uN dereCHo 
adQuirido CoN poSterioridad a la preSeN-
taCióN de la demaNda. t.C. aGoSto 1398

preSCripCióN adQuiSitiVa. el CoNtrato de 
CeSióN de dereCHoS de poSeSióN por SÍ miS-
mo No CoNStituYe el JuSto tÍtulo apto para 
Que opere aQuella FiGura JurÍdiCa (leGiS-
laCióN del eStado de NueVo leóN). t.C. NoViemBre 729

preSCripCióN adQuiSitiVa eN materia aGra-
ria. eN ComuNidadeS doNde No HaY aSiG-
NaCióN de parCelaS iNdiVidualeS, la aCCióN 
relatiVa eS improCedeNte. t.C. aBril 1384

preSCripCióN adQuiSitiVa. No Se reQuiere 
Que el aCto traSlatiVo de domiNio eN Que 
Se FuNde Sea de FeCHa Cierta, Si QuieNeS 
lo SuSCriBieroN SoN parte eN el JuiCio 
reSpeCtiVo. t.C. marZo 2395

preSCripCióN adQuiSitiVa, tÍtulo SuBJeti-
VameNte VÁlido para la. t.C. maYo 1257

preSCripCióN de CrÉditoS FiSCaleS. el reQue-
rimieNto de paGo realiZado CoN poSteriori-
dad a Que Se CoNSumó el plaZo para Que Se 
aCtualiCe aQuÉlla No lo iNterrumpe. 2a./J. SeptiemBre 1412

preSCripCióN de la aCCióN CamBiaria di-
reCta. laS CauSaS Que la iNterrumpeN 
eN relaCióN CoN el oBliGado priNCipal, No 
lo HaCeN eN FuNCióN del aVal. t.C. aGoSto 1410
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preSCripCióN de la aCCióN de la eNtidad 
pÚBliCa para CeSar a SuS traBaJadoreS. 
el plaZo para Que opere deBe ComputarSe 
a partir de la CoNCluSióN de la iNVeStiGa-
CióN admiNiStratiVa Que preVÉ la leY eStatal 
del SerViCio CiVil de VeraCruZ. t.C. maYo 1258

preSCripCióN de la aCCióN eN laS VÍaS ordi-
Naria Y eJeCutiVa merCaNtil. el Cómputo de 
loS plaZoS para Que opere tratÁNdoSe 
de paGarÉS CoN VeNCimieNto aNtiCipado emi-
tidoS eN Serie CoN FeCHa Cierta, iNiCia a 
partir del dÍa HÁBil SiGuieNte de la FeCHa 
iNdiCada eN el doCumeNto Que No Fue 
paGado por el oBliGado. 1a./J. Julio 234

preSCripCióN de la aCCióN para reClamar 
el paGo de la prima de aNtiGÜedad de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de tamau-
lipaS. el Cómputo del plaZo para Que opere 
iNiCia a partir del dÍa SiGuieNte al eN Que Se 
oBtieNe la JuBilaCióN. t.C. aBril 1384

preSCripCióN de la aCCióN. para Su Cómputo 
Se deBe partir del momeNto eN Que eN deFi-
NitiVa Se reSuelVe la ValideZ del doCumeNto 
Que CoNtieNe el dereCHo Que Se Va a eJer-
Citar. t.C. marZo 2396

preSCripCióN de la aCCióN peNal eN delitoS 
BaNCarioS. CorreSpoNde a la parte oFeN-
dida aCreditar la FeCHa eN Que tuVo CoNo-
CimieNto del delito Y del deliNCueNte para 
GeNerar la HipóteSiS de treS aÑoS CoNta-
doS a partir de eSe CoNoCimieNto Y eXCluir 
la de CiNCo deSde la ComiSióN del delito. t.C. JuNio 1554

preSCripCióN de la aCCióN peNal eN el deli-
to de iNCumplimieNto de uN deBer leGal eN 
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materia de FiSCaliZaCióN. el Cómputo del 
tÉrmiNo para Que opere deBe iNiCiar a 
partir de Que el órGaNo de FiSCaliZaCióN 
Superior CoNCluYa el proCedimieNto reS-
peCtiVo Y emita uNa reSoluCióN eN doNde 
determiNe Que eXiSteN elemeNtoS para FiN-
Car reSpoNSaBilidadeS de NaturaleZa 
peNal (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). t.C. oCtuBre 1670

preSCripCióN de laS reSpoNSaBilidadeS de 
loS SerVidoreS pÚBliCoS. Si Se aleGa eN el 
JuiCio de amparo Que Se aCtualiZó aQuÉlla 
Y No Se adVierte Que la autoridad reSpoN-
SaBle Se HaYa oCupado de tal aSpeCto, el 
JueZ de diStrito deBe CoNCeder el amparo 
para Que Se eStudie. 2a./J. eNero 1051

preSCripCióN eN materia aGraria. No eS 
apliCaBle SupletoriameNte el CódiGo CiVil 
Federal. t.C. eNero 3239

preSCripCióN eN materia laBoral. el Cómpu-
to del plaZo para Que opere iNiCia uNa VeZ 
Que el reCurSo de reCoNSideraCióN iNter-
pueSto CoNtra el CeSe de uN traBaJador de 
la direCCióN GeNeral de eduCaCióN del 
eStado Se HaYa reSuelto, Y la determi-
NaCióN reSpeCtiVa Se HaYa HeCHo de Su 
CoNoCimieNto (leGiSlaCióN del eStado de 
VeraCruZ). t.C. Julio 2159

preSCripCióN eN materia laBoral. No Se 
CoNFiGura Si eN uN miSmo momeNto pro-
CeSal, Y deNtro del plaZo a Que Se reFiere 
el artÍCulo 518 de la leY Federal del tra-
BaJo, el aCtor reClama la iNdemNiZaCióN 
CoNStituCioNal, Y de maNera Cautelar la 
reiNStalaCióN, o ViCeVerSa, Y poSteriormeN-
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te aClara Que Sólo le iNtereSa CoNtiNuar 
CoN uNa de ellaS. t.C. oCtuBre 1671

preSCripCióN eN materia merCaNtil. el JueZ 
Natural eStÁ impedido para aNaliZar de 
oFiCio eSa eXCepCióN Y, de HaCerlo, Viola-
rÍa el priNCipio de CoNGrueNCia eN la reSo-
luCióN. t.C. oCtuBre 1672

preSCripCióN. la leY Federal de reSpoNSa-
BilidadeS de loS SerVidoreS pÚBliCoS, ViGeN-
te eN el ÁmBito Federal HaSta el 13 de marZo 
de 2002 Que la preVÉ, eS apliCaBle Supleto-
riameNte a la leY orGÁNiCa de la proCu-
radurÍa GeNeral de la repÚBliCa. t.C. marZo 2397

preSCripCióN NeGatiVa de la aCCióN iNdem-
NiZatoria por SerVidumBre leGal de paSo. 
tratÁNdoSe de tierraS eJidaleS, eN tÉrmi-
NoS del artÍCulo 1098 del CódiGo CiVil Fede-
ral, apliCado SupletoriameNte, el plaZo 
relatiVo deBe ComputarSe deSde Que la 
SuperFiCie aFeCtada por CoNStruCCioNeS 
o iNStalaCioNeS Se eNCueNtre perFeCtameN-
te delimitada eN FaVor de uN eJidatario (apli-
CaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 29/2008). t.C. marZo 2398

preSCripCióN NeGatiVa. para Que opere eN el 
CaSo de aCCioNeS Que Se eJerZaN reSpeCto 
de preStaCioNeS periódiCaS deBe eXiStir 
uN paCto o CoNCierto de VoluNtadeS (leGiS-
laCióN CiVil del eStado de YuCatÁN). t.C. JuNio 1555

preSCripCióN poSitiVa. para adQuirir uN BieN 
iNmueBle a traVÉS de eSta FiGura, SiN NeCe-
Sidad de tÍtulo, eS meNeSter Que Se demueS-
tre Que Se adQuirió la poSeSióN eN CoNCep-
to de dueÑo o de propietario, Y No eN Forma 
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deriVada Ni preCaria (leGiSlaCióN del eSta-
do de CampeCHe). t.C./J. Julio 1880

preSCripCióN poSitiVa. reQuiSitoS Que de-
BeN aCreditarSe para Su proCedeNCia (leGiS-
laCióN del eStado de SoNora). 1a./J. maYo 101

preStaCioNeS aCCeSoriaS deriVadaS de la 
aCCióN de reCoNoCimieNto de la aNtiGÜe-
dad de loS traBaJadoreS del SeGuro SoCial. 
Su reClamo Queda CompreNdido deNtro de 
la reGla GeNÉriCa de la preSCripCióN eSta-
BleCida eN el artÍCulo 516 de la leY Fede-
ral del traBaJo. t.C./J. aGoSto 1056

preStaCioNeS eXtraleGaleS. laS JuNtaS de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe tieNeN oBliGaCióN 
de eXamiNar Su proCedeNCia, CoN iNde-
peNdeNCia de laS eXCepCioNeS opueStaS. 2a./J. diCiemBre 3006

preSuNCióN de iNGreSoS preViSta eN el ar-
tÍCulo 59, FraCCióN iii, del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN. el partiCular eStÁ eN poSi-
Bilidad de deSVirtuarla eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo, al reNdir prueBa 
eN CoNtrario (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2004). t.C. marZo 2399

preSuNCióN de iNGreSoS Y del Valor de aC-
toS o aCtiVidadeS. el artÍCulo 59, FraCCióN 
iii, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN No 
Viola el priNCipio de proporCioNalidad 
triButaria. 1a. Julio 306

preSupueStoS de HeCHo ComplemeNtarioS. 
al impliCar la tipiFiCaCióN de uNa determi-
Nada CoNduCta eN el ordeNamieNto JurÍ-
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diCo, laS NormaS Que loS CoNFiGuraN No 
SoN propiameNte aNtieluSiVaS. 1a. oCtuBre 1092

preSupueStoS de HeCHo ComplemeNtarioS. 
Su relaCióN CoN el diSeÑo del SiStema tri-
Butario. 1a. oCtuBre 1093

preSupueStoS proCeSaleS. laS autoridadeS 
JuriSdiCCioNaleS, eN CualQuier eStado 
del JuiCio, deBeN CoNtrolar de oFiCio o a 
petiCióN de parte Su CoNCurreNCia, pueS 
la auSeNCia de alGuNo CoNStituYe uN oBS-
tÁCulo Que impide el CoNoCimieNto del FoN-
do del aSuNto. t.C./J. eNero 3027

preVeNCióN. deSaHoGo BaJo proteSta de 
deCir Verdad. t.C. eNero 3240

preVeNCióN para Que Se aCompaÑeN CopiaS 
del reCurSo de apelaCióN. No eS oBliGato-
rio NotiFiCarla perSoNalmeNte, pueS No lo 
eXiGe el artÍCulo 309 del CódiGo Federal de 
proCedimieNtoS CiVileS, apliCado Suple-
toriameNte al CódiGo de ComerCio. t.C. diCiemBre 3839

prima de aNtiGÜedad de loS traBaJadoreS 
del SeGuro SoCial. para Su CÁlCulo deBe 
iNCluirSe la aYuda para aCtiVidadeS Cultu-
raleS Y reCreatiVaS eStaBleCida eN la ClÁu-
Sula 47 del CoNtrato ColeCtiVo de tra-
BaJo, ViGeNte eN 2003, por Formar parte 
del Sala rio iNteGrado. t.C. eNero 3240

prima de aNtiGÜedad de traBaJadoreS de 
orGaNiSmoS pÚBliCoS deSCeNtraliZadoS 
eStataleS. el otorGamieNto de la JuBilaCióN, 
CoNForme a la leY del iNStituto de SeGuri-
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dad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJado-
reS del eStado, ViGeNte HaSta el 31 de 
marZo de 2007, HaCe preSumir Que la Sepa-
raCióN del traBaJo Fue VoluNtaria, para 
eFeCtoS de determiNar la proCedeNCia del 
paGo de aQuÉlla. 2a./J. Julio 692

prima de aNtiGÜedad. eN el Cómputo del tÉr-
miNo para Que opere la preSCripCióN para 
reClamar Su paGo, eS proCedeNte tomar 
eN CueNta el HeCHo eN Que Se FuNdó la eX-
CepCióN opueSta por el demaNdado, Si Se 
aCredita Que el traBaJador No reClamó a 
tiempo aQuÉl. t.C. oCtuBre 1673

prima de aNtiGÜedad. la FraCCióN iii del ar-
tÍCulo 162 de la leY Federal del traBaJo, 
Que eStaBleCe Como reQuiSito para Su 
paGo Que el traBaJador Que Se retire VoluN-
tariameNte de Su empleo CueNte por lo 
meNoS CoN QuiNCe aÑoS de SerViCioS, traNS-
Grede la GaraNtÍa de iGualdad preViSta eN 
el artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN Federal. t.C. marZo 2399

prima de aNtiGÜedad. No eS uN CrÉdito Que 
teNGa preFereNCia eN Su paGo eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 113 de la leY Federal del tra-
BaJo, por tratarSe de uN reCoNoCimieNto 
por la permaNeNCia eN el empleo Y No de 
uNa iNdemNiZaCióN. t.C. aGoSto 1411

prima de aNtiGÜedad. Si la relaCióN laBo-
ral CoNCluYó por iNCapaCidad del traBa-
Jador, eN Su CuaNtiFiCaCióN deBeN iNCluir-
Se loS iNCremeNtoS SalarialeS HaBidoS 
mieNtraS aQuÉl eStuVo iNCapaCitado. t.C. eNero 3241 
  8a. Época

REPuBLICAdA POR 
MOdIFICACIÓn En EL 

PRECEdEnTE
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prima de aNtiGÜedad. Su moNto deBe deter-
miNarSe CoN BaSe eN el Salario Que perCi-
BÍa el traBaJador al tÉrmiNo de la relaCióN 
laBoral. 2a./J. aBril 518

prima domiNiCal. el traBaJador deBe pro-
Bar Que laBoró el dÍa domiNGo para teNer 
dereCHo a Su paGo Y, eN Su CaSo, al patróN 
CorreSpoNde aCreditar Que Se loS CuBrió. t.C./J. aGoSto 1064

prima eN el SeGuro de rieSGoS de traBaJo. 
CorreSpoNde al iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial aCreditar eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo Federal laS diFe-
reNCiaS Que le SirVieroN de SuSteNto para 
Su reCtiFiCaCióN, Si el empleador laS NieGa 
liSa Y llaNameNte. t.C. marZo 2400

primera NotiFiCaCióN. domiCilio eN Que Se 
deBe realiZar, tratÁNdoSe de medioS pre-
paratorioS. t.C. eNero 3242

priNCipio de CoNGrueNCia eN el proCedimieN-
to arBitral. Se limita por la ClÁuSula arBi-
tral Y el aCta de miSióN. t.C. maYo 1259

priNCipio de CoNtradiCCióN. Si el aCto reCla-
mado CoNSiSte eN el auto de ViNCulaCióN 
a proCeSo Y el imputado preteNde HaCer 
Valer CueStioNeS Que No eXpuSo aNte el 
JueZ de GaraNtÍa, el JuZGador de amparo No 
deBe proNuNCiarSe al reSpeCto, SiN Que 
Se opoNGa a ello la SupleNCia de la QueJa 
deFiCieNte. t.C. aGoSto 1412

priNCipio de CoSa JuZGada material. Su 
alCaNCe eN relaCióN CoN uNa SeNteNCia 
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diCtada eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo, eN CumplimieNto de uNa eJeCuto-
ria de amparo. t.C. Julio 2160

priNCipio de deFiNitiVidad CoNtra aCtoS 
JuriSdiCCioNaleS. No eS uNa eXCepCióN para 
aGotarlo, reClamar ViolaCioNeS direCtaS 
de Falta de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN 
(liNeamieNtoS de iNterpretaCióN de laS FraC-
CioNeS Xiii Y XV del artÍCulo 73 de la leY de 
amparo). t.C. JuNio 1556

priNCipio de iGualdad eN el proCeSo peNal. 
Su alCaNCe. 1a./J. diCiemBre 2103

priNCipio de impuGNaCióN de laS SeNteN-
CiaS. CoNStituYe uNa Formalidad eSeNCial 
del proCedimieNto. t.C. marZo 2401

priNCipio de impuGNaCióN de laS SeNteN-
CiaS. CorreSpoNde CoNFiGurarlo al leGiS-
lador ordiNario, ateNdieNdo a FaCtoreS 
oBJetiVoS Y SoBre laS CaraCterÍStiCaS de 
proNtitud, iNteGralidad Y Completitud, CoN-
Forme a lo preViSto por el artÍCulo 17 de 
la CoNStituCióN Federal. t.C. marZo 2402

priNCipio de leGalidad peNal eN Su VertieNte 
de taXatiVidad. aNÁliSiS del CoNteXto eN el 
Cual Se deSeNVuelVeN laS NormaS peNaleS, 
aSÍ Como de SuS poSiBleS deStiNatarioS. 1a. oCtuBre 1094

priNCipio IURA NOVIT CURIA. SuS alCaNCeS 
eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
Federal. t.C. Julio 2161
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priNCipioS de eQuidad Y proFeSioNaliSmo 
Como reCtoreS del eJerCiCio de la FuNCióN 
eleCtoral. el HeCHo de Que Se HaYaN Supri-
mido del teXto del artÍCulo 20, FraCCióN 
ii, pÁrraFo terCero, de la CoNStituCióN polÍ-
tiCa del eStado de tamaulipaS No CoNtra-
VieNe el artÍCulo 116, FraCCióN iV, iNCiSo B), 
de la CoNStituCióN Federal. p./J. diCiemBre 528

priSióN preVeNtiVa a petiCióN de parte. No 
Se aCtualiZa la CauSal de improCedeNCia 
por CeSaCióN de eFeCtoS del aCto reCla-
mado preViSta eN el artÍCulo 73, FraCCióN 
XVi, de la leY de amparo, por el HeCHo de Que 
el JueZ de GaraNtÍa determiNe eN la reVi-
SióN oFiCioSa Que No HaN Variado laS CoN-
diCioNeS por laS Que Se deCretó aQuella 
medida (leGiSlaCióN del eStado de oaXaCa). t.C. eNero 3242

priSióN preVeNtiVa. CompreNde el lapSo Que 
el reo eStuVo deteNido aNte el miNiSterio 
pÚBliCo CoN motiVo de loS HeCHoS ilÍCitoS 
Que Se le atriBuYeN. t.C. maYo 1260

priSióN preVeNtiVa domiCiliaria. eS iNNeCe-
Sario para CoNCeder eSte BeNeFiCio aCre-
ditar Que el SuJeto aCtiVo HuBiera SuFrido 
CoNSeCueNCiaS GraVeS eN Su perSoNa, o por 
Su SeNilidad o eStado de Salud Fuere Noto-
riameNte iNNeCeSaria o irraCioNal la pri-
SióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 55 del 
CódiGo peNal Federal, eN Su teXto aNterior 
a la reForma puBliCada eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el treiNta de NoViemBre de 
doS mil dieZ). t.C. Julio 2162

priSióN preVeNtiVa. la oBliGaCióN de Compu-
tarla para Que Se deSCueNte de la peNa 
impueSta No eS Sólo para el JueZ de primera 
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iNStaNCia Ni CoNCluYe CoN el diCtado de Su 
SeNteNCia, SiNo Que aQuÉlla perSiSte para 
el triBuNal de alZada al aSumir JuriSdiC-
CióN Y reSolVer el reCurSo de apelaCióN 
(leGiSlaCióN del eStado de SoNora). t.C. marZo 2404

priSióN preVeNtiVa. lapSo Que deBe CoNSi-
derarSe Como tal. 1a. oCtuBre 1095

proCedeNCia de la VÍa. eN el JuiCio ordiNa-
rio CiVil, eS ileGal Que el triBuNal de alZada 
la aNaliCe oFiCioSameNte CuaNdo reSuel-
Ve la apelaCióN eN CoNtra de la SeNteNCia 
deFiNitiVa, Si el JueZ eN la audieNCia de depu-
raCióN proCeSal deSeStimó la eXCepCióN 
relatiVa (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). t.C. SeptiemBre 2180

proCedeNCia del reCurSo de reViSióN FiS-
Cal eN CoNtra de SeNteNCiaS eN laS Que Se 
deClara la Nulidad de la reSoluCióN im-
puGNada por uN ViCio Formal. puede poNde-
rarSe por el triBuNal ColeGiado de CirCui-
to eN Cada CaSo CoNCreto (iNterpretaCióN 
de la JuriSprudeNCia 2a./J. 88/2011 Y de la 
teSiS aiSlada p. XXXiV/2007). t.C./J. diCiemBre 3677

proCedimieNto admiNiStratiVo de eJeCuCióN. 
CuaNdo No eXiSta emBarGo SoBre BieNeS 
del CoNtriBuYeNte o ÉSte aFirme HaBer pa-
Gado el CrÉdito FiSCal eXiGido, eS iNapliCa-
Ble la reGla GeNeral para la impuGNaCióN 
de laS ViolaCioNeS CometidaS aNteS del 
remate mediaNte el JuiCio CoNteNCioSo ad-
miNiStratiVo Federal HaSta Que Se puBliQue 
la CoNVoCatoria reSpeCtiVa. t.C. SeptiemBre 2182

proCedimieNto admiNiStratiVo de reSpoN-
SaBilidad de loS poliCÍaS miNiSterialeS de 
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la aGeNCia eStatal de iNVeStiGaCióN, perteNe-
CieNte a la proCuradurÍa GeNeral de JuS-
tiCia del eStado de CHiHuaHua. Si para 
determiNar la CoNFiaBilidad de aQuÉlloS 
eN el deSempeÑo de Su FuNCióN, uNa em-
preSa priVada de peritoS deSaHoGa uN 
medio de prueBa, Su ValoraCióN deBe SuJe-
tarSe a loS liNeamieNtoS preViStoS por el 
leGiSlador para eValuar el reQuiSito de 
permaNeNCia (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 
4 de oCtuBre de 2010). t.C. JuNio 1558

proCedimieNto admiNiStratiVo. el primer 
pÁrraFo del artÍCulo 38 de la leY Federal 
relatiVa, No traNSGrede la GaraNtÍa de SeGu-
ridad JurÍdiCa. 1a. Julio 306

proCedimieNto admiNiStratiVo. el primer 
pÁrraFo del artÍCulo 38 de la leY Federal 
relatiVa, No Viola la GaraNtÍa a la tutela 
JuriSdiCCioNal. 1a. Julio 307

proCedimieNto admiNiStratiVo eN materia 
aduaNera. Si eN uN reCurSo de reVoCa-
CióN Se ordeNa Su repoSiCióN, el plaZo de 
4 meSeS preViSto eN el artÍCulo 152 de la 
leY de la materia para emitir la reSolu-
CióN CorreSpoNdieNte, deBe ComputarSe 
a partir de Que la determiNaCióN del medio 
de impuGNaCióN HaYa Quedado Firme. t.C. FeBrero 2372

proCedimieNto admiNiStratiVo eN materia 
aduaNera. Si eN uN reCurSo de reVoCa-
CióN Se ordeNa Su repoSiCióN, el plaZo de 
4 meSeS preViSto eN el artÍCulo 153, SeGuNdo 
pÁrraFo, de la leY de la materia para emi-
tir la reSoluCióN CorreSpoNdieNte, CuaNdo 
preCede emBarGo preCautorio de merCaN-
CÍaS, deBe ComputarSe a partir de Que la 
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determiNaCióN del medio de impuGNaCióN 
HaYa Quedado Firme. t.C. aGoSto 1413

proCedimieNto arBitral. puedeN diCtarSe 
laudoS iNterloCutorioS o deFiNitiVoS SeGÚN 
lo paCtado por laS parteS eN la ClaÚSula 
arBitral o aCta de miSióN o por lo preViSto 
por la leY. t.C. maYo 1261

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
el artÍCulo 5o., SeGuNdo pÁrraFo, de la leY 
Federal relatiVa, eS Violatorio de la GaraN-
tÍa de SeGuridad JurÍdiCa preViSta por el 
artÍCulo 17 CoNStituCioNal, porQue Va mÁS 
allÁ de lo Que la leY ordiNaria eXiGe, pueSto 
Que limita a Que la leGitimaCióN del alBaCea 
para repreSeNtar a la SuCeSióN eN el Jui-
Cio de Nulidad, ÚNiCameNte Se pueda aCre-
ditar CoN la reSoluCióN JudiCial reSpeC-
tiVa, lo Cual Se traduCe eN uNa ViolaCióN 
iNdireCta al teXto FuNdameNtal. t.C. marZo 2406

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
el artÍCulo 6o. de la leY Federal relatiVa, 
Que preVÉ el paGo de CoStaS a la autori-
dad demaNdada Y de daÑoS Y perJuiCioS a 
la aCtora, No Viola el priNCipio de iGualdad 
proCeSal. 1a. FeBrero 617

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
el artÍCulo 13, FraCCióN i, iNCiSo a), de la leY 
Federal relatiVa, No Viola la GaraNtÍa de 
aCCeSo a la JuStiCia (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 10 de diCiemBre de 2010). 2a. Julio 970

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
el artÍCulo 51, peNÚltimo pÁrraFo, de la leY 
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Federal relatiVa, No Viola el artÍCulo 17 de 
la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa. 1a. FeBrero 618

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
loS artÍCuloS 50, SeGuNdo pÁrraFo, Y 51, 
peNÚltimo pÁrraFo, de la leY Federal rela-
tiVa, oBliGaN al eXameN preFereNte de loS 
CoNCeptoS de impuGNaCióN relaCioNa-
doS CoN la iNCompeteNCia de la autoridad, 
pueS de reSultar FuNdadoS HaCeN iNNeCe-
Sario el eStudio de loS reStaNteS (leGiSla-
CióN ViGeNte aNteS de la reForma del 10 de 
diCiemBre de 2010). 2a./J. aGoSto 352

proCedimieNto de eJeCuCióN ForZoSa del 
laudo. eS NeCeSaria la iNterVeNCióN del eJe-
CutaNte para el iNiCio Y proSeCuCióN de 
eSta etapa. 2a./J. diCiemBre 2772

proCedimieNto de HuelGa. Si la FiNalidad 
de Su emplaZamieNto eS eXiGir el CumplimieN-
to del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo depo-
Sitado preViameNte por laS parteS aNte la 
JuNta Que CoNSideraroN CompeteNte Y aNte 
diVerSa JuNta apareCe uNo CeleBrado por 
la miSma empreSa pero CoN diVerSo SiNdi-
Cato, ÉSta deBe diCtar laS medidaS NeCeSa-
riaS para el eSClareCimieNto de la Verdad 
Y No dar por CoNCluido el proCedimieNto Y 
arCHiVar el aSuNto. t.C. maYo 1262

proCedimieNto de iNmoViliZaCióN de CueN-
taS BaNCariaS para CoBrar CrÉditoS FirmeS 
No GaraNtiZadoS. eS uNa modalidad del pro-
CedimieNto admiNiStratiVo de eJeCuCióN, 
CuYaS FormalidadeS Se eStaBleCeN eN loS 
artÍCuloS 156-BiS Y 156-ter del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, ViGeNte eN 2010, por lo Que 
No le SoN apliCaBleS laS diSpoSiCioNeS 

ACLARAdA
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Que reGulaN la diliGeNCia de emBarGo de 
BieNeS de diVerSa NaturaleZa. t.C. eNero 3243

proCedimieNto de iNmoViliZaCióN de CueN-
taS BaNCariaS para CoBrar CrÉditoS FirmeS 
No GaraNtiZadoS, eStaBleCido eN loS artÍCu-
loS 156-BiS Y 156-ter del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN, ViGeNte eN 2010. la ordeN de 
emBarGo relatiVa, diriGida a uNa iNStitu-
CióN de CrÉdito No reQuiere la preCiSióN 
de datoS relatiVoS a la FuNdameNtaCióN Y 
motiVaCióN del CoNCepto Y moNto del CrÉ-
dito, Que Sólo iNtereSeN al CueNtaHaBieNte 
eJeCutado. t.C. eNero 3244

proCedimieNto de iNmoViliZaCióN deriVado 
de CrÉditoS FiSCaleS FirmeS. Se riGe eXClu-
SiVameNte por laS reGlaS preViStaS eN loS 
artÍCuloS 156-BiS Y 156-ter del CódiGo FiS-
Cal de la FederaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte 
eN 2010). 2a./J. diCiemBre 3064

proCedimieNto laBoral. eS VÁlida la Noti-
FiCaCióN a loS aBSolVeNteS del proVeÍdo 
Que tieNe por admitida la CoNFeSioNal a Su 
CarGo, CuaNdo Se eNtieNde CoN el apode-
rado de la demaNdada. 2a./J. FeBrero 874

proCedimieNto leGiSlatiVo. CuaNdo eXiStaN 
iNCoNSiSteNCiaS duraNte la VotaCióN, el 
órGaNo parlameNtario deBe tomar laS medi-
daS mÍNimaS NeCeSariaS para SolVeNtarlaS, 
deJaNdo CoNStaNCia Y doCumeNtaNdo la 
SeCueNCia de loS HeCHoS. p./J. aGoSto 882

proCedimieNtoS eSpeCial u ordiNario eN 
el JuiCio laBoral. Su tramitaCióN eN la VÍa 
iNCorreCta CoNStituYe uNa ViolaCióN pro-
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CeSal Que da luGar a la repoSiCióN del 
proCedimieNto por aFeCtar laS deFeNSaS de 
laS parteS Y traSCeNder al reSultado 
del laudo. 2a./J. JuNio 325

proCeSo leGiSlatiVo. laS CÁmaraS Que iNte-
GraN el CoNGreSo de la uNióN tieNeN la 
FaCultad pleNa de aproBar, reCHaZar, modi-
FiCar o adiCioNar el proYeCto de leY o 
deCreto, iNdepeNdieNtemeNte del SeNtido 
eN el Que Se HuBiere preSeNtado oriGiNal-
meNte la iNiCiatiVa CorreSpoNdieNte. 1a./J. aBril 228

proCeSoS eleCtoraleS loCaleS. el artÍCulo 
20, FraCCióN ii, pÁrraFo Último, de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa del eStado de tamaulipaS, 
al eStaBleCer Que para CoNVeNir CoN el 
iNStituto Federal eleCtoral la orGaNiZa-
CióN de aQuÉlloS, eS NeCeSario el aCuerdo 
de uNa maYorÍa CaliFiCada de loS iNteGraN-
teS del CoNSeJo GeNeral del iNStituto eleC-
toral de la eNtidad, No VulNera el artÍCulo 
116, FraCCióN iV, iNCiSoS C) Y d), de la CoNSti-
tuCióN Federal. p./J. diCiemBre 529

proCuradurÍa Federal de la deFeNSa del 
traBaJo. Su NeGatiVa a preStar el SerViCio 
de repreSeNtaCióN o aSeSorÍa preViSto eN 
el artÍCulo 530 de la leY Federal del tra-
BaJo, CoNStituYe uN aCto de autoridad 
para loS eFeCtoS del JuiCio de amparo iN-
direCto. t.C. marZo 2407

proCuradurÍa GeNeral de JuStiCia del 
eStado de JaliSCo. la leY para loS SerVido-
reS pÚBliCoS de eSe eStado Y SuS muNi-
CipioS No eS apliCaBle SupletoriameNte a 
la leY orGÁNiCa de aQuÉlla, eN lo relatiVo al 
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CamBio de adSCripCióN de loS aGeNteS de 
la poliCÍa iNVeStiGadora. 2a./J. FeBrero 885

proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa. el 
artÍCulo 19 de la leY orGÁNiCa reSpeCtiVa, 
puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 29 de maYo de 2009, No CoNtra-
VieNe el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN 
Xiii, de la CoNStituCióN Federal. 2a. NoViemBre 501

produCCióN Y SerViCioS. la reGla i.12.4. de la 
reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal para 2009, 
al oBliGar a QuieNeS SoliCiteN la deVolu-
CióN del impueSto eSpeCial relatiVo a Que 
tuVieraN dereCHo por la adQuiSiCióN de 
dieSel para aCtiVidadeS aGropeCuariaS Y 
SilVÍColaS, a eXHiBir oriGiNal Y Copia de la 
tarJeta eleCtróNiCa SuBSidioS/SaGarpa 
ViGeNte, No reBaSa el artÍCulo 16, apartado 
a, FraCCióN iii, de la leY de iNGreSoS de la 
FederaCióN para el eJerCiCio FiSCal de 2009 
Ni Se opoNe al artÍCulo 39, FraCCióN ii, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN. t.C./J. aGoSto 1075

produCCióN Y SerViCioS. laS reFormaS Y adi-
CioNeS del deCreto puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN de VeiNtiSiete de 
NoViemBre de doS mil NueVe, Que GraVaN 
loS SerViCioS de teleComuNiCaCioNeS CoN 
el impueSto eSpeCial relatiVo, eStÁN deBida-
meNte JuStiFiCadaS eN el proCeSo leGiSla-
tiVo CorreSpoNdieNte. 1a. aBril 313

produCCióN Y SerViCioS. loS motiVoS uSadoS 
por el leGiSlador Que reFormó Y adiCioNó 
la leY del impueSto eSpeCial rela tiVa, CoN 
ViGeNCia a partir del doS mil dieZ, SoN raZo-
NaBleS para JuStiFiCar el GraVameN a loS 
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SerViCioS de teleComuNiCaCioNeS Y para 
eXeNtar el aCCeSo a iNterNet. 1a. aBril 313

proGrama de primaS al deSempeÑo del per-
SoNal aCadÉmiCo de tiempo Completo (pride). 
CoNtra la reSoluCióN de uN CoNSeJo aCadÉ-
miCo de la uNiVerSidad NaCioNal autóNoma 
de mÉXiCo Que No aSiGNó a uN traBaJador 
aCadÉmiCo eN determiNado NiVel de aQuÉl 
eS improCedeNte el amparo iNdireCto. t.C. aGoSto 1414

proGrama de SeparaCióN VoluNtaria eN la 
admiNiStraCióN pÚBliCa Federal. al eStaBle-
Cer uNa CompeNSaCióN eCoNómiCa eN la Que 
Se iNCluYe el BeNeFiCio de la aNtiGÜedad, eS 
improCedeNte el reClamo del paGo de la 
prima Que por eSe CoNCepto Se SoliCite CoN 
FuNdameNto eN el artÍCulo 123 de la CoNS-
tituCióN Federal o eN alGuNa leGiSlaCióN 
de CarÁCter laBoral, al Ser eQuiparaBle a 
aQuÉlla. t.C. JuNio 1559

proHiBiCióN de impoNer uNa multa eXCeSiVa. 
laS NormaS Que eStaBleCeN reQuiSitoS For-
maleS para realiZar deduCCioNeS No la 
ViolaN. 1a. NoViemBre 206

promoCioNeS SiN Firma eN loS proCedimieN-
toS de reSpoNSaBilidad patrimoNial. reSul-
ta VÁlido ateNderlaS Si del oCurSo miSmo o 
de SuS aNeXoS Se adVierteN otroS elemeN-
toS Que permiteN ideNtiFiCar FeHaCieNte-
meNte a QuieN laS Formula (leGiSlaCióN del 
eStado de JaliSCo). t.C. JuNio 1561

propiedad eN CoNdomiNio eN el eStado de 
mÉXiCo. Si el SÍNdiCo muNiCipal reQuiere al 
promoVeNte del proCedimieNto de arBi-
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traJe preViSto eN la leY Que reGula diCHo 
rÉGimeN, para Que Cumpla CoN alGÚN reQui-
Sito de la demaNda relatiVa, SiN Que atieNda 
eSa preVeNCióN, Y aQuÉl la deSeCHa pero 
por uNa CauSa diVerSa, BaSada eN Que eS 
uN aSuNto del Que deBe CoNoCer otra 
autoridad, No Se aCtualiZa la apliCaCióN 
de loS artÍCuloS 51 a 53 del Citado orde-
NamieNto. t.C. marZo 2408

propiedad iNduStrial. CaraCterÍStiCaS 
de laS marCaS deSCriptiVaS Y raZoNeS para 
proHiBir Su reGiStro. t.C./J. oCtuBre 1565

propiedad iNduStrial. CoNForme a loS ar-
tÍCuloS 87 Y 151, FraCCióN i, de la leY relatiVa, 
el SoliCitaNte de uN reGiStro marCario 
para el ruBro de produCtoS deBe aCre-
ditar NeCeSariameNte Su Calidad de iNduS-
trial, ComerCiaNte o preStador de SerVi-
CioS. t.C. maYo 1263

propiedad iNduStrial. CuaNdo Se demaNda 
la CaNCelaCióN del reGiStro de uNa marCa 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 153 de la leY de la 
materia, deBe aCreditarSe Que el titular 
proVoCó o toleró Su traNSFormaCióN eN 
uNa deNomiNaCióN GeNÉriCa. t.C. maYo 1263

propiedad iNduStrial. el artÍCulo 180 de la 
leY relatiVa No Viola la GaraNtÍa de iGual-
dad proCeSal. 1a. JuNio 173

propiedad iNduStrial. laS pateNteS de medi-
CameNtoS alopÁtiCoS Que proteGeN uNa 
SuStaNCia o priNCipio aCtiVo Que HaYaN Cadu-
Cado, No deBeN iNCluirSe eN la puBliCaCióN 
a Que reFiere el artÍCulo 47 BiS del reGlameN-
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to de la leY relatiVa, pueS eXCluirÍa del 
merCado a terCeroS Que preteNdaN Comer-
CialiZarla. t.C. Julio 2163

propiedad iNduStrial. Se aCtualiZa la proHi-
BiCióN de reGiStro de uNa marCa, preViSta 
eN la FraCCióN XiV del artÍCulo 90 de la leY 
relatiVa, CuaNdo el SiGNo motiVo de la Soli-
Citud reproduCe laS SiGlaS de uN orGa-
NiSmo GuBerNameNtal eXtiNto, Si CauSa uN 
impaCto SoCial importaNte eN la poBlaCióN, 
SuSCeptiBle de iNduCir al error. t.C. marZo 2408

proporCioNalidad triButaria. el leGiSlador 
CueNta CoN uN marGeN amplio de CoNFiGu-
raCióN, al deFiNir laS taSaS Y tariFaS. 1a./J. aGoSto 118

propueStaS de CÉdula de determiNaCióN de 
CuotaS oBrero patroNaleS. No GeNeraN 
oBliGatoriedad alGuNa para loS patroNeS, 
al No poder HomoloGarSe a uNa reSoluCióN 
determiNaNte de uN CrÉdito FiSCal, pero No 
loS eXimeN del eNtero CorreSpoNdieNte. t.C. JuNio 1562

proteCCióN a la Salud de loS No FumadoreS 
eN el diStrito Federal. el leGiSlador loCal 
puede adoptar medidaS diStiNtaS a laS pre-
ViStaS eN la leY GeNeral para el CoNtrol 
del taBaCo. p./J. aGoSto 6

proteCCióN a la Salud de loS No FumadoreS 
eN el diStrito Federal. el leGiSlador loCal 
tieNe CompeteNCia para emitirla. p./J. aGoSto 8

proteCCióN a la Salud de loS No FumadoreS 
eN el diStrito Federal. la leY relatiVa No 
Viola la GaraNtÍa de liBertad de ComerCio. p./J. aGoSto 9
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proteCCióN a la Salud de loS No FumadoreS 
eN el diStrito Federal. la leY relatiVa No Vul-
Nera el dereCHo de propiedad. p./J. aGoSto 10

proteCCióN a la Salud de loS No FumadoreS 
eN el diStrito Federal. la leY relatiVa No Vul-
Nera el priNCipio de iGualdad Y No diSCri-
miNaCióN. p./J. aGoSto 11

proteCCióN a la Salud de loS No FumadoreS 
eN el diStrito Federal. la leY relatiVa Y Su 
reGlameNto No ViolaN loS priNCipioS de 
leGalidad Y SeGuridad JurÍdiCa. p./J. aGoSto 13

proteCCióN a la Salud de loS No FumadoreS 
eN el diStrito Federal. la leY reSpeCtiVa Y Su 
reGlameNto CoNtieNeN uN SiStema Norma-
tiVo deStiNado a reGular el CoNSumo de 
produCtoS deriVadoS del taBaCo eN loS 
eStaBleCimieNtoS merCaNtileS, impuGNaBle 
eN amparo deSde Su eNtrada eN ViGor. p. diCiemBre 553

proteCCióN a la Salud de loS No FumadoreS 
eN el diStrito Federal. laS oBliGaCioNeS de 
autoridadeS Y partiCulareS orieNtadaS a 
GaraNtiZar el CumplimieNto de laS NormaS 
Que eStaBleCeN la proHiBiCióN de Fumar eN 
eSpaCioS CerradoS No CoNStituYeN peNaS 
iNuSitadaS Ni traSCeNdeNtaleS. p./J. aGoSto 14

proteCCióN a la Salud de loS No FumadoreS 
eN el diStrito Federal. laS SaNCioNeS Que 
puedeN impoNerSe aNte la CoNtraVeNCióN 
de laS diSpoSiCioNeS de la leY relatiVa No 
CoNStituYeN peNaS iNuSitadaS Ni traSCeN-
deNtaleS. p./J. aGoSto 16
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proteCCióN a la Salud de loS No FumadoreS 
eN el diStrito Federal. modeloS para maN-
teNer la CoeXiSteNCia eNtre FumadoreS Y 
No FumadoreS. p./J. aGoSto 17

proteCCióN a la Salud de loS No FumadoreS 
eN el diStrito Federal. proporCioNalidad 
de laS medidaS limitadoraS de la liBertad de 
ComerCio. p./J. aGoSto 19

proteCCióN a la Salud de loS No FumadoreS. 
laS NormaS Que reStriNGeN la poSiBilidad 
de Fumar eN eStaBleCimieNtoS merCaNtileS 
aBiertoS al pÚBliCo deBeN Ser aNaliZadaS 
BaJo eSCrutiNio No eStriCto. p./J. aGoSto 20

proteCCióN al amBieNte Y preSerVaCióN Y 
reStauraCióN del eQuiliBrio eColóGiCo. eS 
uNa materia CoNCurreNte por diSpoSiCióN 
CoNStituCioNal. p./J. oCtuBre 297

proteCCióN al amBieNte Y preSerVaCióN Y 
reStauraCióN del eQuiliBrio eColóGiCo. 
VÍaS de aNÁliSiS de loS ÁmBitoS de Compe-
teNCia eN eSa materia. p./J. oCtuBre 298

proteCCióN de la Familia. el artÍCulo 2999 
del CódiGo CiVil del eStado de JaliSCo, No 
CoNtrarÍa diCHa GaraNtÍa CoNteNida eN el 
artÍCulo 4o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. FeBrero 618

proteCCióN Y deFeNSa al uSuario de SerVi-
CioS FiNaNCieroS. el artÍCulo 68 de la leY 
relatiVa No traNSGrede el priNCipio de SeGu-
ridad JurÍdiCa por No preVer la iNStitu-
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CióN de la CaduCidad eN la tramitaCióN 
del proCedimieNto Que reGula. 2a./J. maYo 493

proteCCióN Y deFeNSa al uSuario de SerVi-
CioS FiNaNCieroS. el plaZo preViSto eN el 
artÍCulo 65 de la leY relatiVa para pre-
SeNtar reClamaCioNeS, deBe ComputarSe 
a partir del dÍa eN Que el aFeCtado tuVo 
CoNoCimieNto de Forma iNdudaBle Y No pre-
SuNCioNal, de loS HeCHoS motiVo de ÉStaS. t.C. JuNio 1562

proteCCióN Y deFeNSa al uSuario de SerVi-
CioS FiNaNCieroS. la CaduCidad preViSta eN 
el artÍCulo 60, pÁrraFo terCero, de la leY 
Federal de proCedimieNto admiNiStratiVo 
eS iNapliCaBle SupletoriameNte al proCe-
dimieNto CoNCiliatorio eStaBleCido eN la 
leY relatiVa. t.C. SeptiemBre 2183

proteCCióN Y deFeNSa de loS uSuarioS de 
SerViCioS FiNaNCieroS. la FiGura de la Cadu-
Cidad preViSta eN la leY Federal de pro-
CedimieNto admiNiStratiVo eS iNapliCaBle 
SupletoriameNte al proCedimieNto CoNCi-
liatorio SeGuido aNte la ComiSióN NaCio-
Nal relatiVa. t.C. SeptiemBre 2183

proteSta de deCir Verdad. eS iNNeCeSario 
eXiGirla Si el JueZ de diStrito tieNe a la ViSta 
loS autoS del proCedimieNto del Que deriVa 
el aCto reClamado. t.C. JuNio 1563

proVideNCia preCautoria. CoNtra el auto 
iNterloCutorio Que CoNCluYe el iNCideNte 
relatiVo a la iNdemNiZaCióN deriVada de Su 
leVaNtamieNto, proCede el reCurSo de Que-
Ja (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ). t.C. maYo 1264
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proVideNCiaS preCautoriaS. CoNtra Su 
autoriZaCióN No proCede la SuSpeNSióN 
deFiNitiVa. t.C. aBril 1385

proYeCto de reSoluCióN eN Forma de laudo. 
No CoNStituYe ViolaCióN a laS reGlaS del 
proCedimieNto el Que No Se eNCueNtre 
aGreGado al eXpedieNte laBoral. 2a./J. Julio 732

prueBa CoNFeSioNal eN el JuiCio laBoral. 
el aBSolVeNte deBe iNCoNFormarSe eN la 
audieNCia de Su deSaHoGo, reSpeCto a lo Que 
la JuNta aSieNte eN el aCta Que la CoNteNGa, 
SiN Que oBSte Que aQuÉl Se HaYa retirado 
del loCal aNteS de Firmarla. t.C. eNero 3245

prueBa CoNFeSioNal eN materia laBoral. 
CaSo eN Que la JuNta de CoNCiliaCióN Y ar-
BitraJe puede Valorarla deSFaVoraBle-
meNte para el aBSolVeNte por Su CoNduCta 
proCeSal. t.C. maYo 1265

prueBa CoNFeSioNal eN materia laBoral. 
laS CoNStaNCiaS para JuStiFiCar Que el aB-
SolVeNte Ya No laBora al SerViCio de la 
demaNdada, eXHiBidaS deSpuÉS de la Hora 
SeÑalada para Su deSHoGo, No deBeN CoN-
SiderarSe por la JuNta. t.C. maYo 1265

prueBa CoNFeSioNal para HeCHoS propioS. 
Su deSeCHamieNto CuaNdo Se oFreCe a Car-
Go de perSoNaS Que Se deSempeÑaN Como 
direCtiVoS, admiNiStradoreS Y GereNteS de 
la empreSa o eStaBleCimieNto, Y a QuieNeS el 
aCtor No leS atriBuYó direCtameNte alGÚN 
HeCHo relaCioNado CoN el deSpido, No CoNS-
tituYe uNa ViolaCióN proCeSal. t.C. JuNio 1563
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prueBa de iNSpeCCióN eN el JuiCio laBoral. 
uNa VeZ deSaHoGada eS iNadmiSiBle Su 
reNuNCia o deSiStimieNto, auN eN perJui-
Cio del oFereNte. t.C. SeptiemBre 2184

prueBa de iNSpeCCióN eN materia laBoral. 
la deSaHoGada eN Forma FiCta Sólo tieNe 
Valor proBatorio CuaNdo No Se CoNtra-
poNGa CoN alGÚN doCumeNto Que apareZCa 
eN loS autoS del JuiCio. t.C. Julio 2163

prueBa doCumeNtal eN el SiStema pro-
CeSal peNal aCuSatorio. Forma eN Que deBe 
deSaHoGarSe (leGiSlaCióN del eStado de 
mÉXiCo). t.C. oCtuBre 1673

prueBa doCumeNtal eN materia laBoral. 
eS leGal la determiNaCióN de la JuNta Que 
ordeNa al iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial, eN Su CarÁCter de patróN Y órGaNo 
aSeGurador, Que eXHiBa eN el loCal de ÉSta 
la doCumeNtaCióN Que eStÁ oBliGado a CoN-
SerVar, para Su CoteJo o de diVerSa prueBa, 
CuaNdo Se ColmeN loS reQuiSitoS Que para 
Su admiSióN eXiGe la leY. t.C. Julio 2164

prueBa doCumeNtal VÍa iNForme eN el ampa-
ro. deBe deSeCHarSe la oFreCida para aCre-
ditar Que el FuNCioNario Que emitió el aCto 
reClamado CareCe de FaCultadeS para 
ello, Si la demaNda de GaraNtÍaS No CoN-
tiNe CoNCeptoS de ViolaCióN SoBre eSe 
aSpeCto. t.C. marZo 2409

prueBa ilÍCita. el dereCHo a uN deBido pro-
CeSo CompreNde el dereCHo a No Ser JuZ-
Gado a partir de prueBaS oBteNidaS al 
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marGeN de laS eXiGeNCiaS CoNStituCioNa-
leS Y leGaleS. 1a./J. diCiemBre 2057

prueBa ilÍCita. laS prueBaS oBteNidaS, direC-
ta o iNdireCtameNte, ViolaNdo dereCHoS 
FuNdameNtaleS, No SurteN eFeCto alGuNo. 1a. aGoSto 226

prueBa iNdiCiaria eN materia peNal. No tie-
NeN eSte CarÁCter loS datoS GeNeraleS Que 
uN iNCulpado proporCioNa al JueZ al reN-
dir Su deClaraCióN preparatoria. t.C. FeBrero 2373

prueBa periCial CaliGrÁFiCa Y GraFoSCópiCa 
eN materia laBoral. el aperCiBimieNto For-
mulado eN CaSo de No CompareCer aNte 
el perito eN eSaS materiaS, CoNStituYe uNa 
ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieNto, 
Que motiVa Su repoSiCióN. t.C. Julio 2165

prueBa periCial CaliGrÁFiCa Y GraFoSCópiCa 
eN materia laBoral. Si el oBJetaNte Que 
la oFreCe No CompareCe el dÍa Y Hora 
SeÑaladoS, SiN CauSa JuStiFiCada, a eStam-
par loS SiGNoS GrÁFiCoS Que Se le iNdiQueN, 
preVio aperCiBimieNto, proCede Que la JuN-
ta deCrete Su deSerCióN. 2a./J. SeptiemBre 1440

prueBa periCial CaliGrÁFiCa Y GraFoSCópiCa 
realiZada SoBre CopiaS CertiFiCadaS (leGiS-
laCioNeS del eStado de mÉXiCo Y VeraCruZ). 1a./J. marZo 341

prueBa periCial. CuaNdo Se aNuNCia eN la 
FaSe de eJeCuCióN eS iNNeCeSario el CueStio-
Nario para deSaHoGarla, pueSto Que Sólo 
SerVirÁ para FiJar el preCio del iNmueBle 
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materia de la VeNta eN almoNeda pÚBliCa 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. diCiemBre 3840

prueBa periCial eN aSuNtoS eN materia Fami-
liar. el artÍCulo 346, Último pÁrraFo, del 
CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para 
el diStrito Federal, Viola laS GaraNtÍaS de 
audieNCia Y deBido proCeSo. 1a. diCiemBre 2317

prueBa periCial eN el amparo. admitida la 
oFreCida por el QueJoSo CoN la FiNalidad 
de aCreditar la proCedeNCia de la aCCióN 
CoNStituCioNal, eS iNadmiSiBle la aNuN-
Ciada por la reSpoNSaBle para demoS-
trar Su improCedeNCia. t.C. aBril 1386

prueBa periCial eN el amparo. Si aNteS de 
la CeleBraCióN de la audieNCia CoNStitu-
CioNal alGuNa de laS parteS eXterNa Su 
iNteNCióN de repreGuNtar VerBalmeNte a 
uNo de loS peritoS Y el JueZ de diStrito 
iNiCia diCHa diliGeNCia, deBerÁ SuSpeN-
derla para Citar a aQuÉl a eFeCto de Que 
CompareZCa. t.C. FeBrero 2373

prueBa periCial eN el JuiCio laBoral. diStiN-
CióN eNtre CarGaS Y oBliGaCioNeS proCe-
SaleS eN Su oFreCimieNto Y deSaHoGo. t.C. diCiemBre 3840

prueBa periCial eN el JuiCio laBoral. Si la 
JuNta Que CoNoCe de ÉSte radiCa eN luGar 
diStiNto a la Ciudad de mÉXiCo, Y NomBra 
Como perito terCero eN diSCordia a uN 
FuNCioNario adSCrito a la SeCretarÍa GeNe-
ral de CoNFliCtoS iNdiVidualeS de la JuNta 
Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe, CoN 
reSideNCia eN la Citada Ciudad, ÉSta deBe 
proVeer eN la eSFera admiNiStratiVa para 
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Que aQuÉl CompareZCa aNte la JuNta Que lo 
deSiGNó, para Que aCepte el CarGo, proteS-
te Su leGal deSempeÑo Y riNda Su diCtameN. t.C. oCtuBre 1705

prueBa periCial eN el proCedimieNto laBo-
ral. el CoNtrol CoNStituCioNal eN materia 
de Su ValoraCióN Se CirCuNSCriBe a VeriFi-
Car la raCioNalidad de la apreCiaCióN 
HeCHa eN el laudo reClamado Y No al aNÁ-
liSiS de aSpeCtoS tÉCNiCoS CoNteNidoS 
eN loS diCtÁmeNeS periCialeS. t.C. marZo 2410

prueBa periCial eN el proCedimieNto laBo-
ral. laS JuNtaS No tieNeN FaCultadeS para 
aperCiBir a laS parteS de Que eN CaSo de 
Que SuS peritoS No aCrediteN eStar auto-
riZadoS leGalmeNte para diCtamiNar eN la 
materia, lo Que leS Fue reQuerido direCta-
meNte a ÉStoS, leS NeGarÁ Valor proBato-
rio a loS peritaJeS eN el laudo reSpeCtiVo. t.C. maYo 1266

prueBa periCial eN GeNÉtiCa (adN) eN el de-
lito de ViolaCióN. Si el JueZ de primera iNS-
taNCia, aNte la opoSiCióN de la paSiVo, omite 
praCtiCar la SoliCitada por el iNCulpado 
para deSVirtuar la aFirmaCióN de la VÍC-
tima eN el SeNtido de Que Como reSultado 
de la Cópula Quedó emBaraZada, el triBu-
Nal de alZada, al reSolVer el reCurSo de 
apelaCióN, deBe ordeNar la repoSiCióN del 
proCedimieNto para Que aQuÉlla Sea admi-
tida Y deSaHoGada, Y aperCiBir a la oFeN-
dida de Que eN CaSo de opoNerSe iNJuStiFi-
CadameNte Se preSumirÁ la iNoCeNCia del 
aCuSado (leGiSlaCióN del eStado de Vera-
CruZ). t.C. aBril 1386

prueBa periCial eN GraFoSCopia, CaliGra-
FÍa Y doCumeNtoSCopia eN el proCedimieNto 
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laBoral. eS ileGal el aperCiBimieNto eN el 
SeNtido de Que para el CaSo de No preSeN-
tarSe uNa de laS parteS a la toma de mueS-
traS de Firma Y eSCritura, Se teNdrÁN Como 
pueStaS de Su puÑo Y letra laS CoNteNidaS 
eN loS doCumeNtoS CueStioNadoS. t.C. marZo 2411

prueBa periCial eN materia laBoral. eS iN-
CorreCta la determiNaCióN de la JuNta 
Que CoN motiVo de la iNaSiSteNCia del peri-
to del traBaJador NomBrado por ella, 
reQuiere al del patróN para Que Se pre-
SeNte de NueVa CueNta para ratiFiCar Su 
diCtameN, deSpuÉS de Que tuVo por reNdida 
Su opiNióN tÉCNiCa. t.C. aGoSto 1415

prueBa periCial eN materia laBoral. laS 
CueStioNeS SoBre laS Que opiNarÁ el eXper-
to, Como auXiliar eN la admiNiStraCióN de 
JuStiCia, No puedeN Ser CaliFiCadaS o deSe-
CHadaS por la JuNta, al No eQuipararSe a 
laS preGuNtaS para el deSaHoGo de uNa 
prueBa de iNSpeCCióN o de uNa teStimo-
Nial, Ni Se aSemeJaN o aSimilaN a laS poSi-
CioNeS de la CoNFeSioNal. t.C. NoViemBre 730

prueBa periCial eN pSiColoGÍa eN aSuNtoS 
SoBre VioleNCia Familiar. Su oBJeto direCto 
eS CoNoCer el eStado pSiColóGiCo de laS 
parteS Y No demoStrar loS HeCHoS eN Que 
Se SuSteNta. 1a. maYo 234

prueBa periCial. la leGiSlaCióN ViGeNte del 
CódiGo de ComerCio FaCulta al JueZ de iNS-
taNCia para HaCer uN eXameN prelimiNar 
del CoNteNido de loS diCtÁmeNeS de laS 
parteS, de tal maNera Que Sólo Si adVierte 
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CoNtradiCCioNeS SuStaNCialeS, eStarÁ 
FaCultado para NomBrar perito terCero. t.C. maYo 1267

prueBa periCial. la motiVaCióN del perito 
eS uN Criterio Útil para Su ValoraCióN. 1a. JuNio 174

prueBa periCial. laS maNiFeStaCioNeS rea-
liZadaS aNte el perito No CoNStituYeN uNa 
CoNFeSióN JudiCial, pero puedeN CoNSide-
rarSe Como uN iNdiCio Que deBe Valorar-
Se CoN laS demÁS prueBaS aportadaS al 
JuiCio. 1a. maYo 235

prueBa periCial mÉdiCa eN el JuiCio laBo-
ral. la determiNaCióN de la JuNta mediaNte 
la Cual aperCiBe al traBaJador CoN deCre-
tar Su deSerCióN Si No CompareCe aNte el 
perito del demaNdado, SiN CauSa JuStiFi-
Cada Y peSe a teNer CoNoCimieNto de diCHa 
diliGeNCia eS ileGal, Ya Que al tratarSe de 
uNa oBliGaCióN proCeSal opera CoNmiNar-
lo CoN medidaS de apremio (iNapliCaBilidad 
de la JuriSprudeNCia 4a./J. 13/91). t.C. diCiemBre 3841

prueBa periCial mÉdiCa eN el proCedimieNto 
laBoral. la SuStituCióN de peritoS No JuS-
tiFiCa ordeNar uNa NueVa auSCultaCióN al 
traBaJador, Si ÉSta Ya Se praCtiCó. t.C. aGoSto 1416

prueBa periCial mÉdiCa eN materia laBo-
ral. CuaNdo la impoSiCióN de medidaS de 
apremio al aCtor Sea iNSuFiCieNte para 
loGrar Que aCuda aNte el perito del demaN-
dado para Su deSaHoGo, puede aperCiBÍr-
Sele CoN la preSuNCióN de CerteZa de loS 
HeCHoS Que preteNdió demoStrar la CoN-
traparte CoN Su oFreCimieNto. t.C. oCtuBre 1706
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prueBa periCial mÉdiCa eN materia laBo-
ral. eN Su ValoraCióN, laS JuNtaS de CoNCi-
liaCióN Y arBitraJe puedeN apartarSe de la 
Que No mereZCa Valor proBatorio, Siempre 
Y CuaNdo eSa determiNaCióN deriVe de uN 
aNÁliSiS aCuCioSo, eXHauStiVo, FuNdado Y 
motiVado de laS raZoNeS para CoNSide-
rarlo aSÍ, SiN emBarGo, No eStÁN FaCul-
tadaS para modiFiCar Su reSultado. t.C. eNero 3246

prueBa periCial mÉdiCa. proCede Su deSer-
CióN por la iNCompareCeNCia del traBa-
Jador aNte el perito mÉdiCo, auN CuaNdo 
ÉSte No HaYa proteStado el CarGo. t.C. diCiemBre 3843

prueBa periCial. para Su eFiCaCia proBa-
toria No eS iNdiSpeNSaBle Que el perito 
aCompaÑe al diCtameN la Serie de eXÁme-
NeS o eStudioS reSpeCtiVoS. t.C. diCiemBre 3844

prueBa periCial. Su reGulaCióN eN materia 
Familiar No limita loS podereS proBatorioS 
del JuZGador (interpretación del último párrafo del 
artículo 346 del Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal). t.C. FeBrero 2374

prueBa periCial tÉCNiCa. CuaNdo Se demaN-
da NiVelaCióN Salarial, No eS apta para 
aCreditar laS FuNCioNeS Y CoNdiCioNeS de 
eFiCieNCia realiZadaS por empleadoS de uN 
miSmo NiVel, aSÍ Como tampoCo para eStaBle-
Cer Que el Salario Sea iNFerior reSpeCto a 
uNoS traBaJadoreS FreNte a otroS, Si el 
diCtameN del perito Se BaSa eN el aNÁliSiS 
de CueStioNarioS o teStimoNioS Que reCo-
piló eN el CeNtro de traBaJo. t.C. Julio 2166
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prueBa preSuNCioNal. el artÍCulo 261 del 
CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para 
el diStrito Federal, Que preVÉ Su apreCia-
CióN, No Viola la GaraNtÍa de eXaCta apli-
CaCióN de la leY peNal. 1a./J. diCiemBre 2118

prueBa pSiColóGiCa a CarGo de loS meNo-
reS. Su admiSióN Y deSaHoGo CoNStituYeN 
uN aCto de impoSiBle reparaCióN Y, por 
taNto, eN Su CoNtra proCede el JuiCio de 
amparo iNdireCto. 1a./J. maYo 128

prueBa. Su CarGa CorreSpoNde al preSta-
dor del SerViCio de iNtermediaCióN Bur-
SÁtil CuaNdo la iNStruCCióN eS VerBal. t.C. FeBrero 2375

prueBa SuperVeNieNte. el iNForme del iNS-
tituto meXiCaNo del SeGuro SoCial No tieNe 
eSe CarÁCter CuaNdo Se relaCioNa CoN 
HeCHoS Que el aCtor CoNoCió eN la audieN-
Cia de oFreCimieNto Y admiSióN de prueBaS 
del JuiCio laBoral, lueGo de uNa repoSi-
CióN del proCedimieNto deCretada eN Cum-
plimieNto de uNa eJeCutoria de amparo, por 
lo Que la determiNaCióN de la autoridad 
de admitirlo Y deSaHoGarlo, aCtualiZa uNa 
ViolaCióN a laS NormaS del proCedimieNto. t.C. Julio 2167

prueBa teStimoNial. CirCuNStaNCiaS Que 
deBeN tomarSe eN CueNta para determi-
Nar Su eFiCaCia o iNeFiCaCia. t.C./J. JuNio 1025

prueBa teStimoNial. el artÍCulo 292 del Códi-
Go de proCedimieNtoS CiVileS para el eStado 
de QuerÉtaro (aBroGado), No Viola el dere-
CHo de deFeNSa adeCuada. 1a. maYo 235
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prueBa teStimoNial. el artÍCulo 396 de la 
leGiSlaCióN peNal para el eStado de aGuaS-
CalieNteS, No Viola el priNCipio de eXaCta 
apliCaCióN de la leY peNal. 1a. oCtuBre 1096

prueBa teStimoNial. el HeCHo de Que el ar-
tÍCulo 292 del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS para el eStado de QuerÉtaro (aBro-
Gado), No deFiNa la eXpreSióN "puNto CoN-
troVertido", No lo torNa iNCoNStituCioNal. 1a. maYo 236

prueBa teStimoNial eN el amparo. el pro-
CedimieNto de iNVeStiGaCióN del domiCilio 
preViSto eN el artÍCulo 30, FraCCióN ii, de 
la leY de amparo, No CompreNde a loS 
teStiGoS. 1a./J. Julio 255

prueBa teStimoNial eN el proCedimieNto 
peNal. CareCe de Valor proBatorio CuaNdo 
HaY duda raZoNaBle reSpeCto a la eXiSteN-
Cia del teStiGo (iNapliCaBilidad de laS JuriS-
prudeNCiaS 1a./J. 55/2002 Y 1a./J. 1/2007). t.C. SeptiemBre 2185

prueBa teStimoNial eN el proCedimieNto 
peNal. laS imputaCioNeS de CarGo deBeN pre-
ValeCer SoBre loS teStimoNioS, iNdepeN-
dieNtemeNte de Su NÚmero, Que Se limiteN a 
CoNtradeCir la imputaCióN, Si No JuStiFi-
CaN la poSiBle aNimadVerSióN o motiVo por 
el Cual loS teStiGoS de CarGo HaBrÍaN de 
SeÑalar a uNa perSoNa diStiNta del Verda-
dero CulpaBle o autor del HeCHo imputado, 
SoBre todo CuaNdo eS la VerSióN de laS 
VÍCtimaS la Que Se CorroBora CoN el reSto 
de laS prueBaS. t.C. Julio 2167

prueBa teStimoNial eN materia laBoral. eS 
ileGal el proVeÍdo de la JuNta Que al admi-
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tirla, CoNStriÑe al oFereNte a preSeNtar 
direCtameNte a SuS teStiGoS BaJo el arGumeN-
to de Que la CitaCióN a traVÉS de aQuÉlla 
retarda el proCedimieNto, CuaNdo ÉSte 
maNiFeStó Su impoSiBilidad para ello Y, por 
taNto, al deClararla deSierta por No Com-
pareCer loS teStiGoS, CoNStituYe uNa Viola-
CióN proCeSal. t.C./J. aGoSto 1107

prueBa teStimoNial eN materia laBoral. la 
JuNta deBe Citar a loS teStiGoS Si Su oFereN-
te maNiFieSta la impoSiBilidad de Que Compa-
reZCaN VoluNtariameNte a Su deSaHoGo. t.C./J. diCiemBre 3687

prueBa teStimoNial eN materia merCaNtil. 
Su NaturaleZa JurÍdiCa, oBJeto Y alCaNCe 
proBatorio QuedaN a la prudeNte deCi-
SióN del JuZGador. t.C. eNero 3247

prueBaS CoNFeSioNal Y periCial. para aCre-
ditar la auteNtiCidad de la Firma Que CalZa 
uN doCumeNto, deBe ateNderSe al priNCi-
pio de idoNeidad de la prueBa para FiJar Su 
eFiCaCia SoBre loS HeCHoS CoNtroVertidoS. t.C. maYo 1269

prueBaS CoNFeSioNal Y teStimoNial eN mate-
ria laBoral. CuaNdo Se deSaHoGaN mediaN-
te eXHorto, la autoridad eXHortada CareCe 
de FaCultadeS para CaliFiCar laS poSiCio-
NeS o laS preGuNtaS, SeGÚN Sea el CaSo Y, 
por taNto, para realiZar iNterroGatorioS 
liBreS, Ya Que ello CorreSpoNde a la JuNta 
eXHortaNte. t.C. aBril 1399

prueBaS deSaHoGadaS eN el eXtraNJero. 
mereCeN Valor proBatorio eN el proCe-
dimieNto peNal CuaNdo Se aCredite Que Fue-
roN oBteNidaS de aCuerdo CoN laS reGlaS 
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Que diSpoNe el SiStema JurÍdiCo NaCioNal 
o laS Que riGeN eN el paÍS de oriGeN. t.C. SeptiemBre 2186

prueBaS doCumeNtaleS No admitidaS eXpre-
Sa Ni tÁCitameNte. Su ValoraCióN eN el 
laudo eS ileGal. t.C. maYo 1270

prueBaS doCumeNtaleS oFreCidaS eN la 
demaNda de amparo. la Falta de eXHiBi-
CióN de laS CopiaS para Correr traSlado 
a laS demÁS parteS eN el JuiCio de GaraN-
tÍaS, No CoNStituYe motiVo para reQuerir a 
loS QueJoSoS para Que lo HaGaN, CoN aper-
CiBimieNto Que de No HaCerlo Se teNdrÁ 
por No iNterpueSta la demaNda, por No 
eXiStir diSpoSiCióN leGal alGuNa Que aSÍ 
lo eStaBleZCa. t.C. eNero 3248

prueBaS eN audieNCia iNtermedia. el HeCHo 
de Que el JueZ de JuiCio oral teNGa por 
No deSaHoGadaS laS admitidaS eN aQuella 
etapa por el JuZGador de CoNtrol, SiN 
tomar laS medidaS a Su alCaNCe para poSi-
Bilitarlo, CoNStituYe uNa ViolaCióN a la 
GaraNtÍa de deFeNSa Que amerita la repo-
SiCióN del proCedimieNto (leGiSlaCióN del 
eStado de mÉXiCo). t.C. oCtuBre 1707

prueBaS eN audieNCia iNtermedia. Su eXClu-
SióN por el JueZ de GaraNtÍa CoNStituYe uN 
aCto de eJeCuCióN irreparaBle CoNtra el 
Que proCede JuiCio de amparo iNdireCto 
(leGiSlaCióN del eStado de CHiHuaHua). t.C. SeptiemBre 2188

prueBaS eN CoNtroVerSia CoNStituCioNal. 
iNterpretaCióN CoNJuNta de loS artÍCuloS 
31 Y 35 de la leY reGlameNtaria de laS FraC-
CioNeS i Y ii del artÍCulo 105 de la CoNStitu-
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CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS. 1a. FeBrero 2021

prueBaS eN el amparo iNdireCto. Si el JueZ 
de diStrito deCide reCaBar de oFiCio aQue-
llaS Que No oBreN eN autoS Y eStime NeCe-
SariaS para la reSoluCióN del aSuNto, Y 
HaCe el reQuerimieNto a la autoridad reS-
poNSaBle pero ÉSta No deSaHoGa diCHa 
SoliCitud, aQuÉl No puede diCtar SeNteNCia 
HaSta eN taNto CoNSteN eN el eXpedieNte. t.C. aGoSto 1417

prueBaS eN el amparo iNdireCto. SoN 
iNadmi SiBleS laS oFreCidaS por el oFeN-
dido eN Su CarÁCter de terCero perJudi-
Cado eN el JuiCio de GaraNtÍaS promoVido 
por el iNCul pado CoNtra uNa ordeN de 
apreHeNSióN, auN CuaNdo aQuÉllaS SeaN 
SuperVeNieNteS. t.C. NoViemBre 731

prueBaS eN el iNCideNte de SuSpeNSióN. 
laS Que Se oFreZCaN eN el priNCipal, tam-
BiÉN deBeN tomarSe eN CoNSideraCióN eN 
aQuÉl (iNterpretaCióN de la JuriSprudeNCia 
"prueBaS eN el JuiCio de amparo iNdireCto 
Y eN el iNCideNte de SuSpeNSióN. Su oFre-
CimieNto Y deSaHoGo eN el SupueSto Que Se 
oFreZCaN doCumeNtaleS oriGiNaleS o eN 
Copia CertiFiCada eN el CuaderNo priNCipal 
o eN el iNCideNtal CoN CopiaS SimpleS [modi-
FiCaCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 92/97])." t.C. diCiemBre 3869

prueBaS eN el JuiCio de amparo. eS iNNeCe-
Saria la ratiFiCaCióN del eSCrito de deSiS-
timieNto de laS oFreCidaS, Como CoNdiCióN 
para Su aCeptaCióN por parte del JuZGa-
dor, al No eXiStir diSpoSiCióN Que oBliGue 
a ello. t.C. eNero 3249
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prueBaS eN el JuiCio de GaraNtÍaS. la Soli-
Citud del QueJoSo al JueZ de diStrito para 
Que reQuiera a la autoridad reSpoNSa-
Ble, a FiN de Que aClare el SiGNiFiCado de 
uNaS SiGlaS Que Se eNCueNtraN eN uN aCta 
admiNiStratiVa Que remitió CoN Su iNForme 
JuStiFiCado, No Se eQuipara a uNa CoNFe-
SioNal por aBSoluCióN de poSiCioNeS. t.C. JuNio 1564

prueBaS eN el JuiCio laBoral. eN Su Valo-
raCióN eS iNapliCaBle el priNCipio de Que 
eN CaSo de duda deBe eStarSe a lo mÁS FaVo-
raBle al traBaJador. 2a./J. eNero 1088

prueBaS eN el proCedimieNto BuroCrÁ-
tiCo eStatal. oportuNidad para oFreCer-
laS (leGiSlaCióN del eStado de GuaNaJuato). 2a./J. maYo 511

prueBaS eN el proCedimieNto laBoral Buro-
CrÁtiCo. CuaNdo eN el eSCrito de demaNda 
el traBaJador laS oFreCe, pero No Cum-
pleN CoN loS reQuiSitoS leGaleS, el triBuNal 
deBe preVeNirlo para Que SuBSaNe diCHa 
omiSióN SiN NeCeSidad de eSpeCiFiCar eN 
QuÉ apartado de aQuÉlla Se eNCueNtra 
diCHa aNomalÍa (apliCaCióN Supletoria del 
artÍCulo 873 de la leY Federal del traBaJo 
a la leY del SerViCio CiVil del eStado Y loS 
muNiCipioS de CHiapaS). t.C. marZo 2412

prueBaS eN el proCedimieNto laBoral. la 
oportuNidad de laS parteS para apor-
tarlaS preCluYe HaSta aNteS de Que la auto-
ridad diCte el aCuerdo Que deClara Cerra-
da la etapa de oFreCimieNto Y admiSióN 
reSpeCtiVa, SiN perJuiCio de Que uNa VeZ 
CoNCluida Se admitaN laS relatiVaS a HeCHoS 
SuperVeNieNteS o de taCHaS. t.C. Julio 2168
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prueBaS eN el proCedimieNto laBoral. Si 
la JuNta omitió proNuNCiarSe reSpeCto de 
Su oFreCimieNto, el órGaNo de CoNtrol 
CoNStituCioNal No puede SuStituirla eN 
Su ValoraCióN, Ni SoBre loS FuNdameNtoS 
Y raZoNeS para Su admiSióN. t.C./J. Julio 1892

prueBaS eN el proCedimieNto peNal. SupueS-
toS eN Que deBe NuliFiCarSe Su eFiCaCia. 1a./J. diCiemBre 2058

prueBaS eN la reViSióN. deBeN tomarSe eN 
CoNSideraCióN laS aportadaS por el ter-
Cero perJudiCado CuaNdo lleGada la FeCHa 
de la audieNCia iNCideNtal No HaYa Sido 
NotiFiCado perSoNalmeNte de la SuSpeN-
SióN proViSioNal. t.C. JuNio 1565

prueBaS eN SeGuNda iNStaNCia. el artÍCulo 
522, primer pÁrraFo, del CódiGo de proCe-
dimieNtoS CiVileS para el eStado de Vera-
CruZ, No Viola la GaraNtÍa de audieNCia. 1a. oCtuBre 1097

prueBaS eN SeGuNda iNStaNCia. el artÍCulo 
522, primer pÁrraFo, del CódiGo de proCe-
dimieNtoS CiVileS para el eStado de Vera-
CruZ, No Viola la GaraNtÍa de SeGuridad 
JurÍdiCa. 1a. oCtuBre 1097

prueBaS oFreCidaS Y admitidaS por la 
autoridad JudiCial eN la preiNStruCCióN. 
CuaNdo Su deSaHoGo eS material Y tempo-
ralmeNte poSiBle duraNte el plaZo CoNS-
tituCioNal, eXiSte omiSióN iNJuStiFiCada de 
ÉSta de HaCerlo Y ello traSCieNde al diC-
tado de la reSoluCióN de plaZo CoNStitu-
CioNal, proCede CoNCeder el amparo para 
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eFeCto de deJarla iNSuBSiSteNte Y repoNer 
el proCedimieNto. 1a./J. aBril 246

prueBaS relaCioNadaS CoN CorreoS eleC-
tróNiCoS. Su ValoraCióN para demoStrar 
el CoNtrato Y la relaCióN de traBaJo eN el 
JuiCio laBoral. t.C. aBril 1400

prueBaS SuperVeNieNteS eXHiBidaS CoN el 
eSCrito de eXpreSióN de aGraVioS tratÁN-
doSe de uNa CoNtroVerSia del ordeN Fami-
liar. eS ileGal Que la autoridad reSpoNSa-
Ble omita proVeer eXpreSameNte SoBre 
Su admiSióN Y laS Valore eN la SeNteNCia 
reClamada. t.C. marZo 2413

puBliCidad eXterior del diStrito Federal. 
loS artÍCuloS dÉCimo primero Y dÉCimo 
SeGuNdo traNSitorioS de la leY relatiVa 
determiNaN eXpreSameNte la eFiCaCia Y 
ViGeNCia de laS liCeNCiaS o autoriZaCioNeS 
eXpedidaS CoN BaSe eN el deroGado re-
GlameNto para el ordeNamieNto del paiSaJe 
urBaNo de la eNtidad, para CoNtiNuar CoN 
la iNStalaCióN de aNuNCioS puBliCitarioS 
eN la VÍa pÚBliCa. t.C. SeptiemBre 2189

puBliCidad eXterior del diStrito Federal. 
Si uN partiCular impuGNa eN amparo el ar-
tÍCulo 30 de la leY relatiVa, Que proHÍBe 
adHerir aNuNCioS eN loS VidrioS de eSCa-
parateS o VeNtaNaleS de loS eStaBleCimieN-
toS merCaNtileS, deBe aCreditar Que CoN 
aNterioridad a la eXpediCióN de diCHa leY 
CoNtaBa CoN la liCeNCia o autoriZaCióN 
reSpeCtiVa para CoNtiNuar CoN Su iNSta-
laCióN o, eN Su CaSo, Que Se uBiCa eN la 
eXCepCióN Que preVÉ la FraCCióN i del ar-
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tÍCulo 48 del reGlameNto para el orde-
NamieNto del paiSaJe urBaNo de la eNtidad. t.C. SeptiemBre 2190

QueJa CoNtra el aCuerdo de trÁmite Que 
reCHaZa la SoliCitud para FiJar FiaNZa o 
CoNtraFiaNZa. eS iNFuNdada Si Se promueVe 
deSpuÉS de Que Se CoNCedió la SuSpeN-
SióN deFiNitiVa SiN el reQuiSito de eFeCtiVi-
dad (GaraNtÍa). t.C. aGoSto 1419

QueJa CoNtra elemeNtoS operatiVoS de Se-
Guridad pÚBliCa Y trÁNSito del muNiCipio 
de aGuaSCalieNteS. laS prueBaS reCaBadaS 
Fuera del plaZo mÁXimo de treiNta dÍaS Natu-
raleS a partir de la reCepCióN de aQuÉlla, 
CareCeN de eFiCaCia al reSolVer eN deFi-
NitiVa el proCedimieNto admiNiStratiVo 
SaNCioNador. t.C. Julio 2185

QueJa de la demaNdada. reSulta iNFuN-
dada Si preteNde Que Se llame al amparo 
Como terCera perJudiCada a Su CoeNJui-
Ciada. t.C. marZo 2415

QueJa. eS improCedeNte CoNtra el auto Que 
deNieGa la apelaCióN por Falta de laS CoNS-
taNCiaS para el trÁmite de ÉSta (leGiSla-
CióN del eStado de miCHoaCÁN). t.C. SeptiemBre 2191

QueJa. eS improCedeNte diCHo reCurSo CoN-
tra la determiNaCióN diCtada por la auto-
ridad reSpoNSaBle eN el trÁmite del JuiCio 
de amparo direCto, por la Que deCreta la 
prÁCtiCa del emplaZamieNto por ediCtoS 
al terCero perJudiCado. t.C. aGoSto 1419
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QueJa iNterpueSta eN tÉrmiNoS del artÍCu-
lo 95, FraCCióN Xi, de la leY de amparo. 
dada la urGeNCia de Su reSoluCióN, el tri-
BuNal ColeGiado a QuieN Fue turNada, No 
puede deClararSe iNCompeteNte por raZóN 
de turNo. t.C. oCtuBre 1711

QueJa por deFeCto eN la eJeCuCióN de uNa 
SeNteNCia de amparo. eS improCedeNte el 
reCurSo iNterpueSto por el terCero per-
JudiCado al CareCer de leGitimaCióN. 2a. diCiemBre 3272

QueJa por eXCeSo o deFeCto eN el Cum-
plimieNto de uNa SeNteNCia de amparo. 
CuaNdo la proteCCióN CoNStituCioNal Se 
CoNCedió ÚNiCameNte para Que la autori-
dad reSpoNSaBle eStudiara determiNadoS 
aGraVioS, No puede aNaliZarSe la leGali-
dad de laS CoNSideraCioNeS Que, eN Cum-
plimieNto de diCHa eJeCutoria, dieroN reS-
pueSta a eSoS motiVoS de iNCoNFormidad. t.C./J. oCtuBre 1574

QueJa preViSta eN el artÍCulo 58, FraCCióN 
ii, iNCiSo a), de la leY Federal de proCe-
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. deBe 
aGotarSe diCHo reCurSo aNteS de aCudir 
al amparo iNdireCto para loGrar el Cum-
plimieNto de la SeNteNCia diCtada eN el Jui-
Cio de Nulidad. t.C. maYo 1273

QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN i, 
de la leY de amparo. por reGla GeNeral eS 
improCedeNte CoNtra el auto admiSorio 
de la demaNda de amparo, Si preViameNte 
el triBuNal ColeGiado de CirCuito reSol-
Vió eN el reCurSo de reViSióN iNterpueSto 
CoNtra el deSeCHamieNto de plaNo de di-
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CHa demaNda, Que No Se aCtualiZa uN motiVo 
maNiFieSto e iNdudaBle de improCedeNCia. t.C. SeptiemBre 2191

QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN 
Vi, de la leY de amparo. eS improCedeNte la 
iNterpueSta por la QueJoSa CoNtra el auto 
Que NieGa el reCoNoCimieNto de QuieNeS 
CoNSidera Como terCeroS perJudiCadoS. 2a./J. FeBrero 886

QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN 
Vi, de la leY de amparo. proCede CoNtra el 
aCuerdo del JueZ de diStrito por el Que 
reQuiere a laS autoridadeS reSpoNSaBleS 
la totalidad de laS CoNStaNCiaS de la aVe-
riGuaCióN preVia duraNte la tramitaCióN 
del JuiCio de amparo iNdireCto. 1a./J. eNero 374

QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN 
Vi, de la leY de amparo. proCede CoNtra el 
auto Que tieNe por iNterpueSto el reCurSo 
de reViSióN, de maNera eXCepCioNal, CuaN-
do Se preteNde demoStrar la ileGalidad de 
uN reQuerimieNto preVio al miSmo Y Que 
le da SuSteNto. t.C. aGoSto 1420

QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN 
Vii, de la leY de amparo. proCede el aNÁli-
SiS de FoNdo de diCHo reCurSo CuaNdo CoN 
poSterioridad a Su preSeNtaCióN opor-
tuNa Se diCta auto Que deClara eJeCuto-
riada la SeNteNCia eN el iNCideNte de daÑoS 
Y perJuiCioS. t.C. aGoSto 1422

QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN 
Xi, de la leY de amparo. el poSiBle impe-
dimeNto del triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito, No eXime de reSolVer lo relatiVo a 
la SuSpeNSióN proViSioNal reSpeCto de la 
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autoriZaCióN de SeparaCióN de perSoNaS, 
Que CompreNde a meNoreS. t.C. JuNio 1567

QueJa preViSta eN la FraCCióN Vi del ar-
tÍCulo 95 de la leY de amparo. eS impro-
CedeNte CoNtra el aCuerdo Que remite a 
lo ordeNado eN uN proVeÍdo aNterior Que 
tuVo por deSeCHadaS laS prueBaS de NueVa 
CueNta oFreCidaS. t.C. maYo 1273

QueJa preViSta eN la FraCCióN Vi del ar-
tÍCulo 95 de la leY de amparo. eS impro-
CedeNte CoNtra el auto Que reCoNoCe la 
repreSeNtaCióN del preSideNte de la re-
pÚBliCa. t.C. marZo 2415

QueJa preViSta eN la FraCCióN Vi del ar-
tÍCulo 95 de la leY de amparo. eS improCe-
deNte diCHo reCurSo CoNtra el auto del 
JueZ de diStrito Que NieGa al iNCulpado la 
SoliCitud de CopiaS FotoStÁtiCaS del iN-
Forme JuStiFiCado Y de SuS aNeXoS, CoN-
SiSteNteS eN CoNStaNCiaS de uNa aVeri-
GuaCióN preVia relatiVa a uNa ordeN de 
arraiGo. t.C. SeptiemBre 2192

QueJa preViSta eN la FraCCióN Vi del ar-
tÍCulo 95 de la leY de amparo. proCede 
CoNtra el auto Que deSeCHa el iNCideNte 
de Falta de perSoNalidad o la reSolu-
CióN de FoNdo diCtada eN Él. 2a./J. FeBrero 917

QueJa preViSta eN la FraCCióN Vi del ar-
tÍCulo 95 de la leY de amparo. proCede, por 
eXCepCióN, CoNtra la omiSióN del JueZ de 
diStrito de Cumplir la oBliGaCióN CoNte-
Nida eN el artÍCulo 78, terCer pÁrraFo, de la 
Citada leY, Si Se daN aCtoS Que aFeCteN o 
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meNoSCaBeN la iNteGridad FÍSiCa Y emoCio-
Nal de meNoreS de edad eN Su CarÁCter 
de QueJoSoS, ateNto a la preSerVaCióN del 
iNterÉS Superior de la NiÑeZ. t.C. maYo 1274

QueJa preViSta eN la FraCCióN Vi del ar-
tÍCulo 95 de la leY de amparo. Queda SiN 
materia CuaNdo, por CualQuier CirCuNS-
taNCia, No Se deCreta la SuSpeNSióN del 
proCedimieNto eN el JuiCio de GaraNtÍaS Y, 
por el CoNtrario, ÉSte CoNtiNuó Y Se diCta 
SeNteNCia deFiNitiVa la Cual CauSa eJeCu-
toria, al No Ser impuGNada por alGuNa de 
laS parteS. t.C. Julio 2185

QueJa preViSta eN la FraCCióN X del ar-
tÍCulo 95 de la leY de amparo. eS improCe-
deNte eSe reCurSo CoNtra la reSoluCióN 
Que deClara Que No eXiSte materia para el 
CumplimieNto de la SeNteNCia de amparo. t.C. oCtuBre 1711

QueJa preViSta eN la FraCCióN Xi del ar-
tÍCulo 95 de la leY de amparo. el triBuNal 
ColeGiado eStÁ FaCultado para eXamiNar 
de oFiCio la perSoNerÍa del reCurreNte, 
QuieN Se oSteNta Como terCero perJudi-
Cado, Y deSeCHar el reCurSo Si No Se 
aCredita (alCaNCeS de la JuriSprudeNCia 
1a./J. 91/2006). t.C. FeBrero 2379

QueJa preViSta eN la FraCCióN Xi del ar-
tÍCulo 95, de la leY de amparo. para deter-
miNar la oportuNidad de eSe reCurSo eS 
iNdiSpeNSaBle Que eN el CuaderNillo iNCi-
deNtal oBre la CoNStaNCia de NotiFiCaCióN 
a la autoridad Que reSide Fuera del luGar 
del JuiCio. 1a./J. SeptiemBre 877

CORREgIdA
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QueJa preViSta eN la FraCCióN Xi del ar-
tÍCulo 95 de la leY de amparo. Si No eXiSte 
CoNStaNCia de la NotiFiCaCióN HeCHa a la 
autoridad del auto Que impuGNa, para 
CoNoCer la oportuNidad eN la iNterpoSi-
CióN del meNCioNado reCurSo, deBe CoN-
SiderarSe lo maNiFeStado al reSpeCto por 
aQuÉlla eN Su oFiCio de aGraVioS. t.C. maYo 1275

QueJa. Su preSeNtaCióN aNte el JueZ de diS-
trito No iNterrumpe el tÉrmiNo para Su 
iNterpoSiCióN, CuaNdo deBa promoVerSe 
direCtameNte aNte uN triBuNal ColeGiado 
de CirCuito. t.C./J. oCtuBre 1581

QueJa. Su proCedeNCia deBe eStudiarSe de 
oFiCio, CoN iNdepeNdeNCia de Que la reCu-
rreNte preCiSe o No la HipóteSiS preViSta 
eN el artÍCulo 95 de la leY de amparo Que 
CoNSidere Se aCtualiZa eN el CaSo. t.C./J. marZo 2233

Querella CoNtra preSideNteS muNiCipaleS. 
Se leGitima Como reQuiSito de proCediBili-
dad CuaNdo eS preSeNtada por la JuNta de 
CoordiNaCióN polÍtiCa del poder leGiSla-
tiVo del eStado de mÉXiCo, SiN Que Sea NeCe-
Sario preJuZGar SoBre la reGulaCióN iNter-
Na de diCHo órGaNo Y loS motiVoS Que lo 
lleVaroN a preSeNtarla. t.C. oCtuBre 1712

Querella preSeNtada por eSCrito. la omi-
SióN de QuieN la iNterpoNe de maNiFeStar 
eXpreSameNte el tÉrmiNo "Querella" No trae 
Como CoNSeCueNCia iNValidarla, al No Ser 
parte de laS FormalidadeS Que eStaBleCe 
el artÍCulo 61 del CódiGo de proCedimieN-
toS eN materia de deFeNSa SoCial para el 
eStado de pueBla, eN Su teXto aNterior a 
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la reForma puBliCada eN el periódiCo oFi-
Cial de la eNtidad el 21 de FeBrero de 2011. t.C. Julio 2186

radio Y teleViSióN eN materia eleCtoral. 
laS autoridadeS eleCtoraleS loCaleS eS-
tÁN limitadaS a SerVir de CoNduCto de laS 
determiNaCioNeS Que eN la materia diSpoN-
Ga leGalmeNte el iNStituto Federal eleC-
toral. p./J. oCtuBre 299

radio Y teleViSióN eN materia eleCtoral. 
loS artÍCuloS 68, FraCCioNeS ii a iV, 70, primer 
pÁrraFo, 73, 76, terCer pÁrraFo Y 80, SeGuN-
do pÁrraFo, de la leY eleCtoral del eStado 
de taBaSCo, SoN CoNStituCioNaleS. p./J. oCtuBre 300

reBeldÍa. CoNFeSióN FiCta eN el JuiCio ordi-
Nario merCaNtil. t.C. eNero 3251

reCiBo de paGo Y moNto del Salario Fir-
mado por perSoNa diStiNta al traBaJador. 
SupueStoS eN loS Que tieNe eFiCaCia pro-
Batoria. t.C. oCtuBre 1715

reCiBo FiNiQuito. Si el traBaJador No aCre-
dita HaBer Sido CoaCCioNado para Firmar-
lo BaJo proteSta Y ColoCaNdo laS iNiCialeS 
"B.p.", tieNe Valor proBatorio pleNo. t.C. oCtuBre 1716

reClamaCióN. CuaNdo el pleNo del triBu-
Nal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del 
eStado de GuaNaJuato, al reSolVer el re-
CurSo relatiVo, modiFiCa o reVoCa la SeN-
teNCia reCurrida, deBe eStudiar loS CoN-
CeptoS de impuGNaCióN No aNaliZadoS por 
el A QUO. t.C. aGoSto 1423
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reClamaCióN. eS FuNdado el reCurSo CuaN-
do CoeXiSte uNa reSoluCióN eN QueJa Que 
tieNe por eFeCto deJar iNSuBSiSteNte el 
auto Que motiVó el deSeCHamieNto mate-
ria de la propia reClamaCióN. 1a./J. eNero 404

reClamaCióN. la iNterpoSiCióN de diCHo re-
CurSo deNtro del trÁmite de uN impedimeN-
to, No SuSpeNde Su proCedimieNto, SiNo 
Sólo el diCtado de Su reSoluCióN, HaSta 
eN taNto aQuÉl Se reSuelVa. t.C. maYo 1277

reClamaCióN. la preViSta eN el artÍCulo 63 
de la leY de proteCCióN Y deFeNSa al uSua-
rio de SerViCioS FiNaNCieroS, eS de Natura-
leZa diVerSa a la eFeCtuada aNte uNa iNS-
tituCióN FiNaNCiera para HaCer eFeCtiVo el 
paGo de alGÚN SeGuro. t.C. eNero 3252

reClamaCióN. la promoVida aNte uNa iNSti-
tuCióN FiNaNCiera, para HaCer eFeCtiVo el 
paGo deriVado del CumplimieNto de alGÚN 
CoNtrato de SeGuro No SuSpeNde el plaZo 
preSCriptiVo para eJerCer diCHa aCCióN. t.C. FeBrero 2381

reClamaCióN. promoCióN Que No reÚNe 
loS reQuiSitoS para Ser CoNSiderada Como 
tal. proCede Su deSeCHamieNto por laS 
SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN, auN CuaNdo HaYa Sido admitida 
a trÁmite por el preSideNte de eSte alto 
triBuNal. 1a./J. NoViemBre 108

reClamaCióN. reCurSo de, proCede CoN-
tra el aCuerdo Que deClara deSierta la 
prueBa oFreCida por alGuNa de laS par-
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teS eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo, Y No Sólo CoNtra el Que la deSeCHa. t.C. maYo 1277

reCoNoCimieNto aduaNero. la autoridad 
CareCe de FaCultadeS para CoNVeNir CoN 
loS partiCulareS HaCerlo eN FeCHa poSte-
rior a aQuella eN la Que Se aCtiVó el meCa-
NiSmo de SeleCCióN automatiZado CoN 
reSultado aFirmatiVo. t.C. aBril 1403

reCoNoCimieNto aduaNero. Si uNa VeZ iNi-
Ciado Se SuSpeNde por CauSa de la autori-
dad para CoNtiNuar Y CoNCluir eN FeCHa 
poSterior Y el aGeNte aduaNal CoNSieNte 
eXpreSameNte eSa SituaCióN, No Se reQuiere 
reNuNCia eXpreSa del importador o eXpor-
tador al priNCipio de iNmediateZ a Que deBe 
SuJetarSe diCHa aCtuaCióN. t.C. eNero 3253

reCoNoCimieNto de HiJo. aCta de NaCimieNto 
eXpedida por el JueZ del reGiStro CiVil, 
Surte todoS SuS eFeCtoS HaSta Que No Se 
deClare Su Nulidad JudiCialmeNte. t.C. Julio 2189

reCoNoCimieNto de la Firma Que CalZa el 
eSCrito aClaratorio de la demaNda de am-
paro, atriBuida al QueJoSo. al Ser uN aCto 
de CarÁCter perSoNalÍSimo Que Sólo ÉSte 
puede realiZar, Su ratiFiCaCióN No puede 
eFeCtuarSe por Su apoderado o repreSeN-
taNte leGal. t.C. oCtuBre 1716

reCoNoCimieNto de paterNidad de uN me-
Nor de edad. eN CaSo de Que No HaYa Sido 
deSaHoGada la prueBa periCial eN GeNÉ-
tiCa (adN) eN el aNterior JuiCio CoNCluido, 
No opera la CoSa JuZGada eN el NueVo Jui-

REPuBLICAdA POR  
MOdIFICACIÓn En EL  

PRECEdEnTE



4499SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General alfabético

 Rubro Inst. Mes Pág.

Cio eN doNde Se CoNtroVierta iGualmeNte 
la aCCióN de. t.C. Julio 2190

reCoNSideraCióN de la multa impueSta CoN 
motiVo de la iNSpeCCióN eN materia amBieN-
tal preViSta eN el peNÚltimo pÁrraFo del 
artÍCulo 169 de la leY GeNeral del eQuili-
Brio eColóGiCo Y la proteCCióN al amBieNte. 
la determiNaCióN relatiVa eS impuGNaBle 
mediaNte el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo Federal, ÚNiCameNte para aNaliZar-
la eN CuaNto al moNto FiJado. t.C. FeBrero 2381

reCoNSideraCióN. eS optatiVo para el tra-
BaJador aGotar diCHo reCurSo CoNtra el 
diCtameN de la ComiSióN miXta de eSCa-
laFóN SoBre la aSiGNaCióN de uNa plaZa 
VaCaNte SuJeta a CoNCurSo del perSoNal 
de BaSe del departameNto de eduCaCióN 
pÚBliCa del eStado de JaliSCo. t.C. NoViemBre 733

reCoNVeNCióN eN el JuiCio laBoral. CuaNdo 
el demaNdado No la Formula, la JuNta No 
puede impoNer reSpoNSaBilidad al aCtor 
por el HeCHo de No reBatir lo aduCido eN 
la CoNteStaCióN de la demaNda. t.C. Julio 2191

reCoNVeNCióN. No eStÁ preViSta eN loS Jui-
CioS CiVileS SumarioS de deSoCupaCióN 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C./J. FeBrero 2180

reCoNVeNCióN. puede HaCerSe Valer Sólo 
CoNtra la parte aCtora, No CoNtra terCe-
raS perSoNaS, pero CuaNdo eXiSteN Situa-
CioNeS de litiSCoNSorCio NeCeSario, aQuÉ-
lla iNCluYe a todoS loS litiSCoNSorteS, SiN 
Que deBa reCurrirSe a la VÍa eSpeCÍFiCa 
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leGalmeNte preViSta para llamar a JuiCio 
a terCeroS. 1a./J. marZo 363

reCurSo admiNiStratiVo reGiStral. leGitima-
CióN para Su iNterpoSiCióN (leY del reGiS-
tro pÚBliCo de la propiedad del eStado de 
pueBla). t.C. eNero 3253

reCurSo de apelaCióN de tramitaCióN iNme-
diata. proCede CuaNdo Se impuGNa el auto 
Que NieGa llamar a JuiCio a uN terCero iNte-
reSado. t.C. maYo 1278

reCurSo de apelaCióN. para CoNoCer de Él, 
eS CompeteNte el Superior del JueZ eXHor-
taNte, CuaNdo Se iNterpoNGa eN CoNtra 
del auto de Formal priSióN diCtado eN 
CumplimieNto de uN eXHorto. 1a./J. SeptiemBre 901

reCurSo de iNCoNFormidad preViSto eN el 
artÍCulo 252 de la leY orGÁNiCa muNiCipal 
del eStado de pueBla. para Su iNterpoSi-
CióN Y trÁmite No deBeN CoNSiderarSe Como 
iNHÁBileS loS dÍaS eN Que Se SuSpeNdaN 
laBoreS por ordeN del triBuNal Superior 
de JuStiCia de la eNtidad o de Su preSideNte. t.C. eNero 3254

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
723, FraCCióN i, del CódiGo de proCedimieN-
toS CiVileS para el diStrito Federal. eS idó-
Neo para impuGNar la No admiSióN de uNa 
deNuNCia de JuiCio SuCeSorio. t.C. JuNio 1569

reCurSo de QueJa. Queda SiN materia Si 
del iNForme Que riNda el JueZ de diStrito Y 
laS CoNStaNCiaS Que eN Su JuStiFiCaCióN 
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eNVÍa Se adVierte Que No eXiSte la reSolu-
CióN impuGNada. t.C. aBril 1404

reCurSo de reClamaCióN. eS improCedeNte 
CoNtra loS aCuerdoS Que No traeN apare-
Jada SaNCióN alGuNa, preVioS a loS diCta-
doS por la preSideNCia de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN, de SuS SalaS, 
o de loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. t.C. aGoSto 1424

reCurSo de reClamaCióN. la deCiSióN SoBre 
la eXiSteNCia del plaNteamieNto de CoNSti-
tuCioNalidad realiZada por uNa de laS 
SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de 
la NaCióN, reSulta oBliGatoria eN el SeN-
tido de CoNStituir CoSa JuZGada. 1a. aGoSto 227

reCurSo de reClamaCióN preViSto eN el 
artÍCulo 59 de la leY Federal de proCe-
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. pro-
Cede CoNtra la reSoluCióN del maGiS-
trado iNStruCtor Que deClara deSierta 
uNa prueBa periCial. t.C. Julio 2192

reCurSo de reClamaCióN preViSto eN el 
artÍCulo 62 de la leY Federal de proCe-
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. deBe 
aGotarSe preViameNte a la iNterpoSiCióN 
del JuiCio de amparo. t.C. maYo 1279

reCurSo de reClamaCióN preViSto eN el 
artÍCulo 94 de la leY de JuStiCia admiNiS-
tratiVa para el eStado de taBaSCo. Su iNter-
poSiCióN CoNtra SeNteNCiaS deFiNitiVaS eN 
laS Que Se HaGa uN proNuNCiamieNto de 
FoNdo Y Se SoBreSea reSpeCto de determi-
NadoS aCtoS o autoridadeS, No aCtualiZa 
la CauSal de improCedeNCia preViSta eN la 
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FraCCióN XiV del artÍCulo 73 de la leY de 
amparo. t.C. FeBrero 2382

reCurSo de reClamaCióN. Queda SiN mate-
ria Si duraNte Su tramitaCióN Se reSuelVe 
deFiNitiVameNte el FoNdo del aSuNto del 
Cual emaNa. 2a. aBril 675

reCurSo de reClamaCióN. Su iNterpoSiCióN 
No SuSpeNde o amplÍa el plaZo para pre-
SeNtar el reCurSo de reViSióN o Su am-
pliaCióN. 2a. aGoSto 529

reCurSo de reClamaCióN. Valor proBato-
rio de la doCumeNtal CoNSiSteNte eN uNa 
impreSióN del BoletÍN laBoral, puBliCado 
eN iNterNet. t.C./J. maYo 941

reCurSo de reViSióN aNte el iNStituto de 
traNSpareNCia e iNFormaCióN pÚBliCa del 
eStado de JaliSCo. la SupleNCia de laS 
deFiCieNCiaS preViSta eN el artÍCulo 96 de 
la leY de la materia, Va eNCamiNada a loS 
"motiVoS de iNCoNFormidad" Que el par-
tiCular reFiera eN el eSCrito de iNterpo-
SiCióN de diCHo medio de impuGNaCióN. t.C. oCtuBre 1717

reCurSo de reViSióN CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVa. proCede eN loS SupueStoS del ar-
tÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo, apliCado Suple-
toriameNte a la leY orGÁNiCa del triBuNal 
de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del diS-
trito Federal (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 11 de SeptiemBre de 2009). t.C./J. eNero 3053
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reCurSo de reViSióN CoNtra aCtoS emitidoS 
por la proCuradurÍa Federal del CoNSu-
midor. el HeCHo de Que Su reSoluCióN Se 
HaYa emitido SiN reSpetar el plaZo eSta-
BleCido eN el artÍCulo 17 de la leY Federal 
de proCedimieNto admiNiStratiVo, reSulta 
irreleVaNte para Su ValideZ. t.C. diCiemBre 3873

reCurSo de reViSióN eN Sede admiNiStra-
tiVa. tratÁNdoSe del deSeCHamieNto Y SoBre-
SeimieNto preViStoS eN la leY Federal de 
proCedimieNto admiNiStratiVo, No pro-
Cede la apliCaCióN Supletoria del CódiGo 
Federal de proCedimieNtoS CiVileS. t.C. Julio 2193

reCurSo de reViSióN preViSto eN el artÍCulo 
96 de la leY de JuStiCia admiNiStratiVa para 
el eStado de taBaSCo. el repreSeNtaNte 
de la autoridad demaNdada eN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo eStÁ leGiti-
mado para iNterpoNerlo eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 32 del Citado ordeNamieNto. t.C. oCtuBre 1741

reCurSo de reViSióN preViSto eN el artÍCulo 
96 de la leY de JuStiCia admiNiStratiVa para 
el eStado de taBaSCo. laS autoridadeS de-
BeN aGotarlo CoNtra laS SeNteNCiaS deFi-
NitiVaS proNuNCiadaS por laS SalaS del 
triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo de la eNtidad Que leS SeaN adVerSaS, 
preVio a la promoCióN del amparo. t.C. oCtuBre 1742

reCurSo de reViSióN preViSto eN el artÍCulo 
99 de la leY de proteCCióN Y deFeNSa al 
uSuario de SerViCioS FiNaNCieroS. eS impro-
CedeNte CoNtra el diCtameN tÉCNiCo a Que 
Se reFiere el Numeral 68, FraCCióN Vii, del 
Citado ordeNamieNto (teXto aNterior a la 
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reForma puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 25 de JuNio de 2009). t.C. diCiemBre 3874

reCurSo de reViSióN preViSto eN la leY 
Federal de proCedimieNto admiNiStratiVo. 
CuaNdo el partiCular radiQue eN luGar 
diFereNte al de reSideNCia de la autori-
dad Que emitió el aCto impuGNado, deBe 
ampliarSe el plaZo para Su iNterpoSiCióN, 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 289 del CódiGo 
Federal de proCedimieNtoS CiVileS, apli-
Cado SupletoriameNte. t.C. eNero 3255

reCurSo de reViSióN preViSto eN loS artÍCu-
loS 90 de la leY de SeGuridad pÚBliCa del 
eStado de pueBla Y 145 de Su reGlameNto. 
No eS NeCeSario aGotarlo preViameNte al 
JuiCio de GaraNtÍaS, al No preVer diCHoS 
ordeNamieNtoS CoN Su iNterpoSiCióN la 
SuSpeNSióN del aCto reClamado. t.C. aBril 1404

reCurSo de reVoCaCióN. el artÍCulo 123, 
Último pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN, No traNSGrede la GaraNtÍa de 
aCCeSo a la admiNiStraCióN de JuStiCia 
(leGiSlaCióN ViGeNte eN doS mil Siete). 1a. aBril 314

reCurSo de reVoCaCióN eN materia FiSCal. 
el artÍCulo 129, FraCCióN ii, pÁrraFo SeGuN-
do, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, Que 
permite Su ampliaCióN, No Viola la GaraN-
tÍa de SeGuridad JurÍdiCa. 2a. Julio 971

reCurSo de reVoCaCióN eN materia FiSCal. 
No proCede teNerlo por No iNterpueSto 
por iNCumplimieNto a uN reQuerimieNto de 
doCumeNtoS, Si eN el aCuSe de reCiBo del 
eSCrito CorreSpoNdieNte el eNCarGado 
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de la oFiCialÍa de parteS No iNVeNtarió lo 
reCiBido. 2a./J. marZo 821

reCurSo de reVoCaCióN preViSto eN el ar-
tÍCulo 117 del CódiGo FiSCal de la Federa-
CióN. eS improCedeNte CoNtra el maNdamieN-
to de eJeCuCióN BaJo el arGumeNto de Que 
eS uN aCto diCtado aNteS de iNiCiar el pro-
CedimieNto admiNiStratiVo de eJeCuCióN. t.C. oCtuBre 1743

reCurSo de reVoCaCióN preViSto eN el ar-
tÍCulo 120 del CódiGo FiSCal de la Federa-
CióN. la CirCuNStaNCia de Que No HaYa Sido 
reSuelto eN CuaNto al FoNdo, por eStimar 
Que Se iNterpuSo eXtemporÁNeameNte, No 
permite impuGNar mediaNte el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo la reSoluCióN eN 
Él CoNtroVertida, ateNto al priNCipio de deFi-
NitiVidad Que lo riGe. t.C. diCiemBre 3874

reduCCióN de la peNa eN el roBo CaliFiCa-
do. para eStimar liSa Y llaNa la CoNFeSióN 
reQuerida para otorGar eSte BeNeFiCio, pre-
ViSto eN el artÍCulo 58, pÁrraFo SeGuNdo, 
del CódiGo peNal del eStado de mÉXiCo, BaS-
ta Que el aCtiVo aCepte HaBer uSado la 
VioleNCia (FÍSiCa o moral) eN la ComiSióN 
del ilÍCito Y, CoN laS prueBaS, Se aCredite 
la eXiSteNCia de uNa, otra o amBaS. t.C. maYo 1280

reduCCióN de la peNa por reCoNoCimieNto 
de la partiCipaCióN, eStaBleCida eN loS ar-
tÍCuloS 71 ter Y 71 QuÁter del CódiGo peNal 
para el diStrito Federal. Su proCedeNCia 
No diStiNGue eNtre la CoNFeSióN Simple o 
CaliFiCada diViSiBle. t.C. JuNio 1570
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reFormaS a la CoNStituCióN polÍtiCa del 
eStado de JaliSCo. No Se iNValidaN porQue 
laS NotiFiCaCioNeS de laS miNutaS reSpeC-
tiVaS Se HaYaN diriGido a loS preSideNteS 
muNiCipaleS de loS aYuNtamieNtoS de eSa 
eNtidad FederatiVa. p./J. eNero 2816

reFreNdo de loS deCretoS promulGato-
rioS del titular del eJeCutiVo del eStado 
de QuiNtaNa roo. CorreSpoNde al SeCreta-
rio de GoBierNo Y al FuNCioNario del ramo 
relatiVo. 2a./J. Julio 759

reFreNdo de loS deCretoS promulGato-
rioS Que deBa Firmar el GoBerNador del 
eStado de taBaSCo. CorreSpoNde al CoNSe-
Jero JurÍdiCo del poder eJeCutiVo de diCHa 
eNtidad FederatiVa. t.C. diCiemBre 3875

reGalÍaS. deBeN CoNSiderarSe aSÍ loS paGoS 
por el uSo o GoCe temporal de SoFtWare 
para CoNmutadoreS, eN tÉrmiNoS del ar-
tÍCulo 15-B, primer pÁrraFo, del CódiGo FiS-
Cal de la FederaCióN. t.C. aBril 1405

rÉGimeN de CoNViVeNCia. CuaNdo el meNor 
SuFra el aBaNdoNo del padre por uN lapSo 
CoNSideraBle, Y ÉSte CompareCe a demaN-
dar la CoNViVeNCia CoN Su HiJo, tal dereCHo 
deBe otorGarSe proViSioNalmeNte Y, eN eJe-
CuCióN de SeNteNCia deBerÁ reValorarSe 
(leGiSlaCióN del eStado de miCHoaCÁN). t.C. FeBrero 2383

rÉGimeN de CoNViVeNCia de meNoreS. eS de 
litiS aBierta Y opera la SupleNCia de la deFi-
CieNCia de loS plaNteamieNtoS de laS par-
teS (leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C./J. diCiemBre 3700
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rÉGimeN de ViSitaS Y CoNViVeNCiaS. modali-
dadeS para Su implemeNtaCióN. t.C./J. JuNio 1036

rÉGimeN de ViSitaS Y CoNViVeNCiaS. Su deter-
miNaCióN deBe oBedeCer a uNa poNdera-
CióN JudiCial prudeNte. t.C./J. JuNio 1036

rÉGimeN de ViSitaS Y CoNViVeNCiaS. Su FiJa-
CióN deBe propiCiar SituaCioNeS de Norma-
lidad eN laS relaCioNeS FamiliareS. t.C./J. JuNio 1037

rÉGimeN muNiCipal. la diFereNCia eNtre ór-
GaNoS de GoBierNo Y órGaNoS admiNiS-
tratiVoS deriVa del tipo de FaCultadeS de 
laS Que puedeN HaCer uSo. p. oCtuBre 602

reGiStro Federal de CoNtriBuYeNteS. loS ar-
tÍCuloS 14, FraCCióN V, Y 23 del reGlameNto 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, No Vio-
laN laS GaraNtÍaS de leGalidad Y SeGuri-
dad JurÍdiCa (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2007). 2a. maYo 660

reGiStro Federal de CoNtriBuYeNteS. loS ar-
tÍCuloS 14, FraCCióN V, Y 23 del reGlameNto 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, No Vio-
laN loS priNCipioS de reSerVa de leY Y de 
SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa (leGiSlaCióN 
ViGeNte eN 2007). 2a. maYo 660

reGiStro pÚBliCo de la propiedad. CuaNdo 
el iNmueBle Que preteNde iNSCriBirSe No 
tieNe aNteCedeNteS reGiStraleS, deBe Se-
GuirSe el proCedimieNto eSpeCial deNomi-
Nado iNFormaCióN AD PERPETUAM o iNma-
triCulaCióN (leGiSlaCióN del eStado de SaN 
luiS potoSÍ). 1a. NoViemBre 206
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reGiStro pÚBliCo de la propiedad del eS-
tado de SaN luiS potoSÍ. loS artÍCuloS 68 Y 
71 de la leY Que lo reGula, No ViolaN la 
GaraNtÍa de audieNCia. 1a. NoViemBre 207

reGiStro pÚBliCo de la propiedad del eS-
tado de SaN luiS potoSÍ. loS artÍCuloS 68 Y 
71 de la leY Que lo reGula, No ViolaN la 
GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa. 1a. NoViemBre 207

reGiStro pÚBliCo de la propiedad. la aNo-
taCióN preVeNtiVa de demaNdaS relatiVaS 
a BieNeS iNmueBleS a Que HaCeN reFereN-
Cia loS artÍCuloS 3043 Y 3044 del CódiGo CiVil 
Federal, No CoNStituYe uN aCto VeJatorio 
o de deSCrÉdito. 1a. aGoSto 227

reGiStro pÚBliCo de la propiedad. loS ar-
tÍCuloS 3043 Y 3044 del CódiGo CiVil Federal, 
No ViolaN la GaraNtÍa de audieNCia. 1a. oCtuBre 1098

reGiStro pÚBliCo de la propiedad. loS ar-
tÍCuloS 3043 Y 3044 del CódiGo CiVil Federal, No 
ViolaN la GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa. 1a. NoViemBre 208

reGiStro SiNdiCal. la liSta CoN el NÚmero, 
NomBreS Y domiCilioS de SuS aGremiadoS Y 
CoN el NomBre Y domiCilio de loS patro-
NeS, empreSaS o eStaBleCimieNtoS eN loS 
Que Se preStaN loS SerViCioS, No reQuiere 
la autoriZaCióN a Que Se reFiere el Último 
pÁrraFo del artÍCulo 365 de la leY Federal 
del traBaJo. t.C. diCiemBre 3876

reGlameNtoS muNiCipaleS de SerViCioS pÚ-
BliCoS. Su relaCióN CoN laS leYeS eStata-
leS eN materia muNiCipal Se riGe por el 
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priNCipio de CompeteNCia Y No por el de Je-
rarQuÍa. p./J. oCtuBre 301

reGlameNtoS muNiCipaleS deriVadoS del 
artÍCulo 115, FraCCióN ii, de la CoNStitu-
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS. Su relaCióN CoN laS leYeS eStata-
leS eN materia muNiCipal Se riGe por el 
priNCipio de CompeteNCia Y No por el de 
JerarQuÍa. p. oCtuBre 602

reGlameNtoS muNiCipaleS Y leYeS eStata-
leS eN materia muNiCipal. Su eXteNSióN 
NormatiVa leGÍtima. p./J. oCtuBre 302

reGlaS de CarÁCter GeNeral eN materia de 
ComerCio eXterior para 2005. la reGla 
2.10.7. eXpedida por el JeFe del SerViCio de 
admiNiStraCióN triButaria, No VulNera loS 
priNCipioS de leGalidad triButaria Y reSer-
Va de leY. 2a./J. maYo 529

reiNCideNCia. el aumeNto de doS terCioS 
HaSta otro taNto de la SaNCióN preViSta 
eN la leY a Que Se reFiere la FraCCióN ii del 
artÍCulo 98 del CódiGo de deFeNSa SoCial 
del eStado de pueBla, parte de loS parÁ-
metroS eStaBleCidoS eN la Norma para 
el delito de Que Se trate aCorde CoN el 
Grado de peliGroSidad del SeNteNCiado Y 
No CoN BaSe eN la totalidad de laS peNaS 
impueStaS por loS delitoS CometidoS. t.C. Julio 2194

relaCióN de traBaJo. CuaNdo uNa de laS 
empreSaS CodemaNdadaS la NieGa, el tra-
BaJador deBe demoStrar la iNterrelaCióN 
eCoNómiCa de produCCióN o diStriBu-
CióN de BieNeS o SerViCioS eNtre todaS laS 
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Que CoNStituYeN la uNidad eCoNómiCa, a 
eFeCto de proBar la eXiSteNCia de aQuÉlla 
Y oBteNer uN laudo CoNdeNatorio Y CoN 
CarÁCter Solidario. t.C. JuNio 1570

relaCióN de traBaJo. la CeleBraCióN de uN 
aCuerdo para deleGar la reSpoNSaBili-
dad de aQuÉlla eN uN patróN Y releVar a 
loS demÁS de SuS oBliGaCioNeS No deSVir-
tÚa loS elemeNtoS Que la leY SeÑala para 
CoNFiGurarla, por lo Que SerÁN reSpoN-
SaBleS SolidarioS del NeXo laBoral Si Se 
ComprueBa la relaCióN perSoNal SuBor-
diNada reSpeCto de loS traBaJadoreS. t.C. maYo 1281

relaCióN laBoral. CuaNdo el demaNdado 
NieGa Su eXiSteNCia Y Se eXCepCioNa aFir-
maNdo Que el aCtor traBaJó para otraS 
empreSaS eN la miSma FeCHa eN Que diJo 
Fue CoNtratado, CorreSpoNde a aQuÉl la 
CarGa de proBar SuS maNiFeStaCioNeS. t.C. oCtuBre 1744

relaCióN laBoral. No Se preSume Su eXiS-
teNCia por HaBerSe deSaHoGado FÍCta-
meNte la prueBa de iNSpeCCióN oFreCida 
para demoStrar el VÍNCulo CoN el Code-
maNdado FÍSiCo, Si de autoS Se adVierte 
Que ÉSte tieNe la Calidad de SoCio de la 
perSoNa moral demaNdada, Y aSÍ HaBerlo 
maNiFeStado eXpreSameNte el aCtor. t.C. JuNio 1571

relaCióN laBoral. para preSumir Su eXiS-
teNCia eS SuFiCieNte Que eN JuiCio Se demueS-
tre Que el patróN tieNe reGiStrado al aCtor 
aNte el iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial Como traBaJador, SiN prueBa eN 
CoNtrario. t.C. maYo 1282
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remate. CuaNdo el eJeCutaNte partiCipa 
Como poStor deBe paGar el preCio de la 
poStura aproBada. t.C. diCiemBre 3877

remate eN JuiCio eSpeCial HipoteCario. 
CareCe de iNterÉS JurÍdiCo QuieN Se oSteNta 
Como terCero eXtraÑo eN Su CarÁCter de 
aCreedor alimeNtiSta eN uN JuiCio ordi-
Nario CiVil (leGiSlaCióN del eStado de Vera-
CruZ). t.C. JuNio 1572

remate eN terCera almoNeda. el eJeCu-
taNte o aCreedor tieNe el CarÁCter de 
poStor Y el dereCHo de Formular la poS-
tura por la CaNtidad FiJada por la leY. t.C. SeptiemBre 2195

remate praCtiCado eN la VÍa de apremio. 
la reSoluCióN Que CoNFirma la determiNa-
CióN Que lo deClara FiNCado eN FaVor del 
poStor Que HuBiere HeCHo la Última poS-
tura o puJa Y Que, eN Su CaSo, lo aprueBa, 
eS impuGNaBle eN amparo iNdireCto, CoN 
iNdepeNdeNCia de Que Se teNGa o No por 
CoNSiGNado el preCio de aQuÉl. t.C. aGoSto 1424

remateS. alCaNCeS de la SuSpeNSióN. t.C. marZo 2417

reNta. a eFeCto de deduCir el moNto de 
laS reSerVaS preVeNtiVaS GloBaleS eN tÉr-
miNoS del artÍCulo 53 de la leY del impueSto 
relatiVo, laS iNStituCioNeS de CrÉdito deBeN 
eXCluir de la iNteGraCióN de Su Cartera 
de CrÉditoS, aQuelloS otorGadoS al GoBier-
No Federal o CoN GaraNtÍa eXpreSa de la 
FederaCióN. t.C. eNero 3255
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reNta. al apliCar el reGlameNto puBliCado 
el VeiNtiNueVe de FeBrero de mil NoVeCieN-
toS oCHeNta Y Cuatro, eN relaCióN CoN la 
leY del impueSto relatiVo, ViGeNte eN doS 
mil doS, eN tÉrmiNoS de laS diSpoSiCioNeS 
traNSitoriaS de ÉSta, deBe ateNderSe a Su 
CoNteNido, Y No a loS NumeraleS Que aQuÉl 
reFiera, pueS CoN la aBroGaCióN de la aNte-
rior leY, ÉStoS pudieroN VerSe alteradoS. t.C. maYo 1282

reNta. deBeN deSeStimarSe loS CoNCeptoS 
de ViolaCióN Y aGraVioS eNCamiNadoS a 
CueStioNar la deCiSióN del leGiSlador de 
eleVar la taSa del 28% al 30% de eSe tri-
Buto eN el artÍCulo SeGuNdo, FraCCióN i, 
iNCiSo a), del deCreto puBliCado eN el dia-
rio oFiCial de la FederaCióN el Siete de 
diCiemBre de doS mil NueVe, ViGeNte a par-
tir del primero de eNero de doS mil dieZ. 1a./J. maYo 146

reNta. el artÍCulo 43-a del reGlameNto de la 
leY del impueSto relatiVo eXCede la FaCul-
tad reGlameNtaria del preSideNte de la 
repÚBliCa. 1a. Julio 308

reNta. el artÍCulo 53 de la leY del impueS-
to relatiVo, al permitir la deduCCióN de 
laS reSerVaS preVeNtiVaS GloBaleS para 
rieSGoS CreditiCioS a laS iNStituCioNeS de 
CrÉdito, Y No otorGar eSa poSiBilidad a laS 
iNStituCioNeS FiNaNCieraS de oBJeto limi-
tado, No Viola el priNCipio de eQuidad tri-
Butaria (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2006). 1a. maYo 237

reNta. el artÍCulo 90 de la leY del impueS-
to relatiVo, Que eStaBleCe laS CoNdiCio-
NeS para la determiNaCióN preSuNtiVa de 
la utilidad FiSCal de loS CoNtriBuYeNteS, 
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eS apliCaBle taNto a laS perSoNaS mora-
leS Como a laS FÍSiCaS. t.C. Julio 2194

reNta. el artÍCulo 93, Último pÁrraFo, de 
la leY del impueSto relatiVo, No Viola la 
GaraNtÍa de eQuidad triButaria. 1a./J. aGoSto 159

reNta. el artÍCulo 93, Último pÁrraFo, de 
la leY del impueSto relatiVo, No Viola la 
GaraNtÍa de eQuidad triButaria (leGiS-
laCióN ViGeNte a partir del 1 de maYo de 
2010). 2a./J. Julio 784

reNta. el artÍCulo 95, peNÚltimo pÁrraFo, 
de la leY del impueSto relatiVo, No Viola el 
priNCipio de eQuidad triButaria (leGiS-
laCióN ViGeNte eN 2003). 2a. Julio 972

reNta. el artÍCulo 95, peNÚltimo pÁrraFo, 
de la leY del impueSto relatiVo (ViGeNte eN 
2004), al impoNer a laS perSoNaS moraleS 
de CarÁCter CiVil dediCadaS a la eNSeÑaNZa 
la oBliGaCióN de CoNSiderar remaNeNte 
diStriBuiBle eN loS SupueStoS SeÑaladoS 
eN el propio preCepto, Viola el priNCipio de 
eQuidad triButaria. 1a. FeBrero 619

reNta. el artÍCulo 107, FraCCióN iii, de la 
leY relatiVa, ViGeNte eN doS mil Cuatro, SÍ 
CoNSideraBa Como eroGaCioNeS del CoN-
triBuYeNte a loS depóSitoS eN SuS CueNtaS 
BaNCariaS. t.C. SeptiemBre 2196

reNta. el artÍCulo 109, peNÚltimo pÁrraFo, 
de la leY del impueSto relatiVo, No Viola el 
priNCipio de eQuidad triButaria. 1a. oCtuBre 1099
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reNta. el artÍCulo 109, peNÚltimo pÁrraFo, 
de la leY del impueSto relatiVo, No Viola el 
priNCipio de proporCioNalidad triButaria. 1a. oCtuBre 1099

reNta. el artÍCulo 109, Último pÁrraFo, de 
la leY del impueSto relatiVo, No Viola el 
priNCipio de eQuidad triButaria. 1a. oCtuBre 1101

reNta. el artÍCulo 129 del reGlameNto de 
la leY del impueSto relatiVo, al detallar 
CoN QuÉ doCumeNtoS Se aCreditarÁ aNte 
el Fedatario pÚBliCo Que la eNaJeNaCióN 
Que FormaliZa CorreSpoNde a la CaSa HaBi-
taCióN del CoNtriBuYeNte, para eFeCtoS de 
la eXeNCióN de diCHa CoNtriBuCióN, reS-
peta loS priNCipioS de reSerVa de leY Y de 
SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 4 de diCiemBre de 2006). t.C. aBril 1405

reNta. el HeCHo de Que el artÍCulo 176, FraC-
CióN iii, de la leY del impueSto relatiVo, limite 
la deduCiBilidad de doNatiVoS a uN por-
CeNtaJe de loS iNGreSoS aCumulaBleS del 
eJerCiCio iNmediato aNterior, No impliCa 
Que Se eStaBleZCa uN reQuiSito aJeNo a 
la CapaCidad CoNtriButiVa del CauSaNte 
(leGiSlaCióN ViGeNte eN 2008). 1a. FeBrero 620

reNta. el reCoNoCimieNto de la deduCiBi-
lidad de doNatiVoS a laS eNtidadeS No 
luCratiVaS No puede reClamarSe VÁlida-
meNte deSde la óptiCa de la GaraNtÍa de 
proporCioNalidad triButaria para eFeCtoS 
del impueSto relatiVo. 1a. FeBrero 621

reNta. eN el proCeSo leGiSlatiVo Que dio 
luGar a la reForma del artÍCulo 176, FraC-
CióN iii, de la leY del impueSto relatiVo, Se 
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JuStiFiCó adeCuadameNte la iNteNCióN de 
limitar el moNto de loS doNatiVoS deduCi-
BleS, por lo Que No traNSGrede la GaraN-
tÍa de SeGuridad JurÍdiCa preViSta eN el 
artÍCulo 16, pÁrraFo primero, de la CoNS-
tituCióN Federal (leGiSlaCióN ViGeNte eN 
2008). 1a. FeBrero 622

reNta. FuNCióN de loS aCreditamieNtoS eN 
la meCÁNiCa del CÁlCulo del impueSto 
relatiVo. 1a./J. NoViemBre 160

reNta. iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 95, 
FraCCióN Vi Y 97, FraCCióN i, de la leY del 
impueSto relatiVo, eN relaCióN CoN la 
autoriZaCióN para reCiBir doNatiVoS de-
duCiBleS para eFeCtoS de diCHo triButo a 
laS iNStituCioNeS de aSiSteNCia o de BeNe-
FiCeNCia. 1a. marZo 465

reNta. la autoridad deBe NeGar la peti-
CióN plaNteada CoNForme al artÍCulo 26, 
FraCCióN ii, de la leY del impueSto relatiVo, 
Si al VeriFiCar Su proCedeNCia adVierte 
Que laS aCCioNeS Que preteNde eNaJeNar 
el SoliCitaNte SoN laS miSmaS Que adQuirió 
aNteriormeNte CoN BaSe eN el Citado pre-
Cepto, SiN Que HaYaN traNSCurrido al me-
NoS doS aÑoS deSde la autoriZaCióN reS-
peCtiVa. t.C. marZo 2418

reNta. la autoridad HaCeNdaria eStÁ FaCul-
tada para determiNar CrÉditoS FiSCaleS 
al reteNedor del impueSto relatiVo deri-
Vado de iNGreSoS por SalarioS Y eN GeNeral 
por la preStaCióN de uN SerViCio perSo-
Nal SuBordiNado, por periodoS meNoreS 
a uN eJerCiCio FiSCal. 2a./J. maYo 587
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reNta. la iNCorporaCióN del artÍCulo 43-a 
al reGlameNto de la leY del impueSto rela-
tiVo, No SuBSaNa el ViCio de iNCoNStitu-
CioNalidad del artÍCulo 31, FraCCióN Xii, de 
diCHa leY. 1a. Julio 308

reNta. la limitaNte a la deduCCióN de doNa-
tiVoS deduCiBleS CoNtemplada eN el artÍCu-
lo 176, FraCCióN iii, de la leY del impueSto 
relatiVo, No Viola la GaraNtÍa de propor-
CioNalidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte 
eN 2008). 1a. FeBrero 623

reNta. la oBliGaCióN de laS iNStituCioNeS 
Que iNteGraN el SiStema FiNaNCiero de pro-
porCioNar iNFormaCióN al SerViCio de admi-
NiStraCióN triButaria, CoNForme al artÍCu-
lo 59, FraCCióN i, de la leY del impueSto 
relatiVo (ViGeNte HaSta el 7 de diCiemBre 
de 2009), No CoNStituYe el iNiCio de FaCul-
tadeS de ComproBaCióN eN materia FiSCal. 1a. diCiemBre 2318

reNta. la reGla 3.4.48., adiCioNada mediaNte 
la dÉCima SeGuNda reSoluCióN de modi-
FiCaCioNeS a la reSoluCióN miSCelÁNea FiS-
Cal para 2005, al eStaBleCer deduCCioNeS 
reFereNteS al impueSto relatiVo, eS iNapli-
CaBle para el eJerCiCio FiSCal de 2005, Ya 
Que eNtró eN ViGor el 1o. de aBril de 2006. t.C. JuNio 1573

reNta. laS perSoNaS Que deduCeN doNati-
VoS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 176, FraCCióN 
iii, de la leY del impueSto relatiVo, No Se 
eNCueNtraN eN CoNdiCioNeS ComparaBleS 
CoN QuieNeS deBeN otorGar eN doNaCióN 
determiNadaS merCaNCÍaS, SeGÚN el artÍCu-
lo 32-F del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. 1a. FeBrero 624
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reNta. loS artÍCuloS 8o. Y 31, FraCCióN XXiii, 
de la leY del impueSto relatiVo, al No preVer 
la deduCiBilidad de loS GaStoS por preVi-
SióN SoCial Que Se eFeCtÚeN a FaVor de loS 
SoCioS de SoCiedadeS CiVileS, No ViolaN la 
GaraNtÍa de proporCioNalidad triButaria 
(leY puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 4 de JuNio de 2009). 2a. diCiemBre 3273

reNta. loS artÍCuloS 8o. Y 31, FraCCióN XXiii, 
de la leY del impueSto relatiVo, al preVer 
la deduCiBilidad de loS GaStoS por preVi-
SióN SoCial Que Se eFeCtÚeN a FaVor de loS 
SoCioS de SoCiedadeS CooperatiVaS Y No 
de loS de SoCiedadeS CiVileS, No ViolaN la 
GaraNtÍa de eQuidad triButaria (leY puBli-
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 4 de JuNio de 2009). 2a. diCiemBre 3274

reNta. para Que proCeda el aCreditamieNto 
del impueSto paGado reSpeCto de uN iN-
GreSo oBteNido eN el eXtraNJero, deBe 
ateNderSe a la NaturaleZa u oriGeN de la 
riQueZa oBteNida, al CoNStituir uN tri-
Buto Cedular o aNalÍtiCo. t.C. maYo 1283

reNta. SoN iNoperaNteS loS CoNCeptoS de 
ViolaCióN Y aGraVioS eNCamiNadoS a CueS-
tioNar el mÉrito polÍtiCo de la deCiSióN 
del leGiSlador de eleVar la taSa del 28% 
al 30% de eSe triButo eN el artÍCulo SeGuN-
do, FraCCióN i, iNCiSo a), del deCreto puBli-
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el Siete de diCiemBre de doS mil NueVe, ViGeN-
te a partir del primero de eNero de doS 
mil dieZ. 1a. maYo 237

reNta Y empreSarial a taSa ÚNiCa. Crite-
rioS Que permiteN ideNtiFiCar meCaNiSmoS 
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de ComplemeNtariedad eNtre amBoS im-
pueStoS. 1a. Julio 309

reNuNCia, CoNVeNio FiNiQuito o SoliCitud 
de retiro del SerViCio. CuaNdo el traBa-
Jador aFirma Que Fue CoaCCioNado Ver-
BalmeNte para preSeNtarla o FirmarloS, a 
Él CorreSpoNde la CarGa proCeSal de 
demoStrar eSa aFirmaCióN. t.C./J. eNero 3080

reNuNCia del apoderado de alGuNa de laS 
parteS duraNte la audieNCia de leY eN el 
JuiCio laBoral. Su Falta de NotiFiCaCióN 
perSoNal CoNStituYe uNa ViolaCióN pro-
CeSal. 2a. eNero 1475

reNuNCia por eSCrito. eS ileGal la determi-
NaCióN de la JuNta Que deSeCHa el doCumeN-
to preSeNtado por el patróN Que CoNtieNe 
aQuÉlla, Y Que preSeNta impreCiSioNeS eN 
el NomBre de a QuieN Se diriGe, pueS GeNe-
ra la preSuNCióN de Que el traBaJador 
iNCurrió eN erroreS al NomBrarlo, a me-
NoS Que demueStre Que tamBiÉN teNÍa uNa 
relaCióN laBoral CoN diVerSa perSoNa a 
QuieN Se diriGió. t.C. aGoSto 1425

reNuNCia por eSCrito. reGlaS para Su Valo-
raCióN (iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 
802, 811 Y 880, FraCCióN i, de la leY Federal 
del traBaJo). t.C. aGoSto 1426

reparaCióN del daÑo. CoNForme a la iNter-
pretaCióN al CódiGo peNal para el eStado 
de JaliSCo, la multipliCaCióN de CiNCo taN-
toS para Su paGo, Sólo opera CuaNdo Se 
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trata de muerte del oFeNdido Y No a Su iN-
CapaCidad FÍSiCa. t.C. FeBrero 2384

reparaCióN del daÑo CuaNdo el SuJeto 
paSiVo del delito eS ateNdido eN uNa iNSti-
tuCióN mÉdiCa de la Cual eS dereCHoHa-
BieNte. proCede por SuBroGaCióN el paGo 
eN FaVor de ella (leGiSlaCióN del eStado 
de pueBla). t.C. eNero 3256

reparaCióN del daÑo. el oFeNdido o la VÍC-
tima puede reClamarla mediaNte el pro-
CedimieNto eSpeCial a Que Se reFiereN loS 
artÍCuloS 200, 206 Y 263 del CódiGo de proCe-
dimieNtoS peNaleS para el eStado de more-
loS, puBliCado eN el periódiCo oFiCial de la 
eNtidad el 9 de oCtuBre de 1996, auN CuaN-
do Se diCte SeNteNCia aBSolutoria o Se 
SoBreSea eN la CauSa peNal. t.C. SeptiemBre 2197

reparaCióN del daÑo eN el delito de iNCum-
plimieNto de laS oBliGaCioNeS de aSiSteN-
Cia Familiar. No proCede la CoNdeNa al 
paGo de laS deudaS CoNtraÍdaS, auNQue 
HaYaN Sido por eSe CoNCepto (leGiSlaCióN 
del eStado de CHiapaS). t.C. aGoSto 1427

reparaCióN del daÑo moral eN loS delitoS 
de leSioNeS Y HomiCidio. aNte la Falta de 
prueBaS para CuaNtiFiCarlo, loS JueCeS, 
al CalCular el moNto de la iNdemNiZaCióN, 
deBeN tomar Como BaSe loS aSpeCtoS 
SeÑaladoS eN el artÍCulo 28, pÁrraFo ter-
Cero, del CódiGo peNal del eStado de Cam-
peCHe, SiN eXiGir uNa CoNdiCióN eSpeCÍFiCa 
diVerSa a la aCreditaCióN del ilÍCito reS-
peCtiVo Que loS oBliGue a aCudir a la deFi-
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NiCióN preViSta eN el Numeral 1811 del 
CódiGo CiVil de la miSma eNtidad. t.C. aGoSto 1428

reparaCióN del daÑo moral Y material e 
iNdemNiZaCióN eCoNómiCa eN loS delitoS 
de HomiCidio o leSioNeS. diFereNCiaS Y 
BaSeS para Su CuaNtiFiCaCióN (leGiSlaCióN 
del eStado de pueBla). t.C./J. SeptiemBre 2029

reparto adiCioNal de utilidadeS. loS tra-
BaJadoreS, Como terCeroS, deBeN Ser 
llamadoS a JuiCio por CoNduCto de QuieN 
loS repreSeNte, CuaNdo Se demaNda la 
Nulidad de la reSoluCióN Que lo ordeNa. 2a./J. SeptiemBre 1466

reparto de utilidadeS. el deSiStimieNto 
del aCtor eN el JuiCio de Nulidad reSpeC-
to del CÁlCulo de la reNta GraVaBle BaSe 
de aQuÉl, JuStiFiCa No emplaZar a loS tra-
BaJadoreS, eN Virtud de Que No eXiSte per-
JuiCio eN Su eSFera JurÍdiCa. t.C. marZo 2418

rÉpliCa eN el proCedimieNto laBoral. Su 
propóSito eS redarGÜir loS arGumeNtoS 
VertidoS eN la CoNteStaCióN de la demaNda, 
pero No aClarar, modiFiCar o Variar el 
SeNtido de ÉSta. t.C./J. aGoSto 1115

repoSiCióN del proCedimieNto diSCipliNa-
rio iNStaurado CoNtra SerVidoreS pÚBli-
CoS del poder JudiCial del eStado de Gua-
NaJuato. CoNStituYe uN aCto de impoSiBle 
reparaCióN para eFeCtoS de la proCedeN-
Cia del amparo iNdireCto, CuaNdo el Que-
JoSo aFirma Que eN la reSoluCióN del re-
CurSo de reViSióN admiNiStratiVa Que la 
ordeNó No Se aNaliZaroN SuS arGumeN-
toS relatiVoS a la preSCripCióN de laS 
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FaCultadeS SaNCioNadoraS de la autori-
dad. t.C. Julio 2195

repoSiCióN del proCedimieNto eN el JuiCio 
de amparo iNdireCto. proCede Si al eXami-
NarSe la demaNda o al reCiBirSe el iNFor-
me JuStiFiCado, No Se preVieNe al QueJoSo 
reSpeCto a la iNCluSióN de alGuNa autori-
dad No SeÑalada iNiCialmeNte Como reS-
poNSaBle para Que aClare o amplÍe Su de-
maNda (apliCaCióN de laS JuriSprudeNCiaS 
2a./J. 30/96 Y 2a./J. 112/2003). t.C. Julio 2196

repoSiCióN del proCedimieNto. proCede 
CuaNdo No HaY CertiFiCaCióN eN la audieNCia 
iNCideNtal, eN el SeNtido de Si eN el Cua-
derNo priNCipal Se oFreCieroN Como 
prueBa doCumeNtoS oriGiNaleS o eN Copia 
CertiFiCada Y, eN Su CaSo, Se eXHiBieroN 
CopiaS. t.C. aBril 1407

repreSeNtaCióN aNte laS autoridadeS FiS-
CaleS del diStrito Federal. la Copia Cer-
tiFiCada de eSCritura pÚBliCa eS idóNea 
para aCreditarla (leGiSlaCióN aBroGada). t.C. marZo 2419

repreSeNtaCióN proporCioNal. el artÍCulo 
22 de la leY eleCtoral del eStado de taBaS-
Co, Que preVÉ el SiStema relatiVo, Viola loS 
artÍCuloS 116, FraCCióN ii, terCer pÁrraFo 
Y 41, BaSe i, eN relaCióN CoN el diVerSo Nume-
ral 54, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p./J. oCtuBre 303

repreSeNtaCióN proporCioNal eN materia 
eleCtoral. la reGlameNtaCióN de eSe priN-
Cipio eS FaCultad del leGiSlador eStatal. p./J. oCtuBre 304
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repreSeNtaNte ComÚN eN el JuiCio de ampa-
ro. Sólo puede deSiGNarSe al eXiStir plura-
lidad de parteS Y No CuaNdo la QueJoSa o 
la terCero perJudiCada Sea uNa perSoNa 
moral CuYa repreSeNtaCióN leGal reCaiGa 
eN VariaS perSoNaS. 2a./J. FeBrero 951

reQuerimieNto de CumplimieNto de oBliGa-
CioNeS FiSCaleS, reCoNoCimieNto de ValideZ 
del. No CauSa perJuiCio eN la eSFera JurÍ-
diCa de uN CoNtriBuYeNte Si Se demueStra 
la ileGalidad de Su NotiFiCaCióN Y Se aCre-
dita el CumplimieNto preVio de laS oBli-
GaCioNeS. t.C. maYo 1284

reQuerimieNto de paGo. eS ileGal la deter-
miNaCióN de impoNer a loS demaNdadoS 
la CarGa de proBar uN HeCHo NeGatiVo, Si 
ÉStoS NeGaroN Que la aCtora Cumplió CoN 
aQuella CoNdiCióN del CoNtrato de CrÉ-
dito FuNdatorio de la aCCióN. t.C. SeptiemBre 2197

reQuerimieNto Formal de paGo. deStruYe 
la preSuNCióN IURIS TANTUM de paGo. 1a. marZo 466

reSarCimieNto eCoNómiCo de uN VeHÍCulo 
emBarGado eN uN proCedimieNto admiNiS-
tratiVo eN materia aduaNera traNSFerido 
para Su VeNta, doNaCióN o deStruCCióN al 
SerViCio de admiNiStraCióN Y eNaJeNaCióN 
de BieNeS. para CuaNtiFiCar Su moNto deBe 
apliCarSe el artÍCulo 157 de la leY adua-
Nera, por Ser la Norma eSpeCial. t.C. diCiemBre 3878

reSarCimieNto eCoNómiCo por impoSiBi-
lidad de deVolVer merCaNCÍaS emBarGa-
daS eN el proCedimieNto admiNiStratiVo eN 
materia aduaNera. el Valor de ÉStaS deBe 
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determiNarSe CoNForme al artÍCulo 157 de 
la leY de la materia, auN CuaNdo Se HaYaN 
VeNdido eN tÉrmiNoS de la leY Federal 
para la admiNiStraCióN Y eNaJeNaCióN de 
BieNeS del SeCtor pÚBliCo. t.C. Julio 2212

reSCiSióN de CoNtrato. la mora eS elemeNto 
CoNStitutiVo de la aCCióN Y para proBarla 
deBe eXiStir el reQuerimieNto del deudor, 
el Cual puede Ser eN el domiCilio CoN-
VeNCioNal SiN Que Sea NeCeSario el paCto 
eXpreSo de luGar de paGo. t.C. FeBrero 2385

reSCiSióN de la relaCióN de traBaJo de uN 
traBaJador de CoNFiaNZa por FaltaS de 
proBidad u HoNradeZ eN Que iNCurrió. SuS 
eFeCtoS traSCieNdeN al pueSto de BaSe 
Que oCupaBa aNteS de Ser promoVido al 
de CoNFiaNZa. t.C. maYo 1284

reSCiSióN de la relaCióN laBoral por iNa-
SiSteNCiaS del traBaJador SiN permiSo o SiN 
CauSa JuStiFiCada. para la aCtualiZaCióN 
de eSta CauSal deBe CoNSiderarSe la JuS-
tiFiCaCióN de la iNaSiSteNCia aNte el pro-
pio patróN, Y el aViSo Que el traBaJador 
deBe darle SoBre laS FaltaS Y el motiVo 
Que laS oriGiNa (artÍCulo 47, FraCCióN X, de 
la leY Federal del traBaJo). t.C. SeptiemBre 2198

reSCiSióN de la relaCióN laBoral SiN reS-
poNSaBilidad para el traBaJador. Se aC-
tualiZa CuaNdo Se demueStra Que ÉSte 
reCiBe Su Salario eN uN plaZo maYor al 
eStaBleCido eN la leY, auN CuaNdo Se trate 
de la FeCHa CoNVeNida o aCoStumBrada 
(iNterpretaCióN de la FraCCióN V del ar-
tÍCulo 51 de la leY Federal del traBaJo). t.C. SeptiemBre 2199
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reSerVa de domiNio. eS opoNiBle a uN ter-
Cero de mala Fe auNQue el CoNtrato eN 
Que Se paCte No eStÉ iNSCrito eN el reGiS-
tro pÚBliCo de la propiedad, Si puede pro-
BarSe FeHaCieNte e iNduBitaBlemeNte Que 
aQuÉl SaBÍa Que el iNmueBle materia de la 
CoNtroVerSia eStaBa SuJeto a ella. 1a./J. maYo 160

reSoluCióN de SeGuNda iNStaNCia Que or-
deNa repoNer el proCedimieNto del JuiCio 
SoBre reCoNoCimieNto de paterNidad, para 
proVeer al meNor de edad de uN tutor iNte-
riNo. eN Su CoNtra proCede el amparo 
iNdireCto (leGiSlaCióN del eStado de tamau-
lipaS). t.C. eNero 3257

reSoluCióN determiNaNte de uN CrÉdito 
FiSCal. reQuiSitoS Que deBe CoNteNer para 
Cumplir CoN la GaraNtÍa de leGalidad eN 
relaCióN CoN loS reCarGoS. 2a./J. aBril 553

reSoluCióN impuGNada eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo Federal. al emitir 
la determiNaCióN del reCurSo de reVoCa-
CióN o al CoNteStar la demaNda, la auto-
ridad No puede CamBiar la motiVaCióN de 
aQuÉlla. t.C. eNero 3258

reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal para 1998. No 
proCede Su aNÁliSiS eN el amparo direCto 
eN reViSióN, toda VeZ Que No Se eNCueN-
tra eN loS SupueStoS de la FraCCióN iX, del 
artÍCulo 107 CoNStituCioNal Y 83, FraCCióN 
V, de la leY de amparo. 1a./J. diCiemBre 2129

reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal para 2000. la 
reGla 5.2.2. eXCede lo diSpueSto taNto por 
el CódiGo FiSCal de la FederaCióN Como 
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por la leY del impueSto al Valor aGreGa-
do por lo Que CoNtraVieNe el priNCipio de 
primaCÍa de leY. 2a./J. eNero 1111

reSpoNSaBilidad admiNiStratiVa de loS aGeN-
teS del miNiSterio pÚBliCo de la proCura-
durÍa GeNeral de JuStiCia del diStrito Fede-
ral. la omiSióN del ViSitador de emitir 
reComeNdaCioNeS para Que Se SuBSaNeN 
o CorriJaN laS deFiCieNCiaS deteCtadaS 
eN uNa ViSita iNteGral de eValuaCióN Y Super-
ViSióN tÉCNiCo-JurÍdiCa No aFeCta la Vali-
deZ de ÉSta Ni del proCedimieNto relatiVo 
Que Se iNiCie CoN motiVo de laS irreGulari-
dadeS adVertidaS. t.C. Julio 2213

reSpoNSaBilidad admiNiStratiVa de loS 
aGeNteS del miNiSterio pÚBliCo de la pro-
CuradurÍa GeNeral de JuStiCia del diStri-
to Federal. No deSapareCe al SuBSaNarSe 
o CorreGirSe laS deFiCieNCiaS deteCtadaS 
eN la prÁCtiCa de uNa ViSita iNteGral de 
eValuaCióN Y SuperViSióN tÉCNiCo-JurÍdiCa. t.C. Julio 2214

reSpoNSaBilidad admiNiStratiVa de loS Ser-
VidoreS pÚBliCoS del poder JudiCial del 
eStado de mÉXiCo. la CarGa de la prueBa 
eN el proCedimieNto relatiVo CorreSpoNde 
a aQuÉlloS CuaNdo arGumeNtaN Como Cau-
Sa de la CoNduCta iNFraCtora la eXCeSiVa 
CarGa de traBaJo. t.C. eNero 3259

reSpoNSaBilidad admiNiStratiVa de loS Ser-
VidoreS pÚBliCoS. la HipóteSiS de NotiFiCa-
CióN preViSta eN la Última parte del artÍCu-
lo 305 del CódiGo Federal de proCedimieNtoS 
CiVileS eS iNapliCaBle SupletoriameNte para 
aQuelloS Que CompareCeN aNte la auto-
ridad deNtro del proCedimieNto relatiVo 
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para reSpoNder de loS aCtoS u omiSioNeS 
eN Que HuBieraN iNCurrido eN el eJerCi-
Cio de SuS FuNCioNeS, auN CuaNdo duraN-
te la SeCuela proCeSal CoNSerVeN diCHo 
CarÁCter. t.C. aGoSto 1428

reSpoNSaBilidad del eStado por daÑoS deri-
VadoS de aCtiVidad admiNiStratiVa irreGu-
lar. deBe reClamarSe por la VÍa admiNiS-
tratiVa, de CoNFormidad CoN la leY Federal 
de reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado, 
oBliGaCióN Que No deSNaturaliZa el dere-
CHo CoNSaGrado eN el artÍCulo 113 CoNSti-
tuCioNal. 1a. aGoSto 228

reSpoNSaBilidad del eStado por daÑoS deri-
VadoS de aCtiVidad admiNiStratiVa irreGu-
lar. la poteStad reGuladora del leGiSlador 
eS amplia, pero No puede lleGar a deSNa-
turaliZar el dereCHo a Ser iNdemNiZado, 
CoNSaGrado eN el artÍCulo 113 CoNStitu-
CioNal. 1a. aGoSto 229

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
CoNForme al artÍCulo 4 de la leY Federal 
relatiVa, a laS autoridadeS demaNdadaS 
eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo No 
Se leS puede atriBuir el paGo de CoStaS, 
pero SÍ de daÑoS Y perJuiCioS. t.C. marZo 2419

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado 
de JaliSCo Y SuS muNiCipioS. la iNdemNiZa-
CióN por muerte a Que Se reFiere el artÍCulo 
11, FraCCióN i, iNCiSo a), de la leY relatiVa, 
deBe Ser ÚNiCa, auNQue eXiStaN diVerSoS 
reClamaNteS por el deCeSo de uNa miSma 
perSoNa. t.C. JuNio 1573
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reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
la SeNteNCia del triBuNal de lo CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo Que CoNdeNa a laS 
perSoNaS moraleS oFiCialeS demaNda-
daS eN el JuiCio CorreSpoNdieNte, al paGo 
de uNa iNdemNiZaCióN por Su aCtiVidad admi-
NiStratiVa irreGular, No eS SuSCeptiBle 
de impuGNarSe eN amparo (leGiSlaCióN del 
eStado de SaN luiS potoSÍ). 2a./J. eNero 1142

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
la SeNteNCia Que CoNdeNa a laS perSoNaS 
moraleS oFiCialeS al paGo de uNa iNdemNi-
ZaCióN por Su aCtiVidad admiNiStratiVa 
irreGular, No eS SuSCeptiBle de impuG-
NarSe mediaNte el JuiCio de amparo (leGiS-
laCióN de loS eStadoS de JaliSCo Y Gua-
NaJuato). 2a./J. eNero 1192

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
loS artÍCuloS 117 Y 138 del CódiGo de proCe-
dimieNtoS admiNiStratiVoS del eStado de 
mÉXiCo, al preVer Que el paGo de loS daÑoS 
Y perJuiCioS SoliCitado por aQuÉlla Se 
determiNarÁ HaSta Que Se emita reSolu-
CióN eN el proCedimieNto admiNiStratiVo 
SaNCioNador CoNtra el SerVidor pÚBliCo 
CuYa CoNduCta lo oriGiNó, No ViolaN el 
artÍCulo 113 de la CoNStituCióN Federal. t.C. eNero 3260

reSpoNSaBilidad patrimoNial del eStado. 
proCede el reCurSo de reViSióN FiSCal para 
impuGNar laS reSoluCioNeS diCtadaS eN 
primera iNStaNCia por laS SalaS del triBu-
Nal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStra-
tiVa (HaSta el 12 de JuNio de 2009). 2a./J. aBril 570

reSpoNSaBilidad Solidaria. la eStaBleCida 
eN el artÍCulo 26, FraCCióN iii, pÁrraFo ter-
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Cero, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, No 
deBe teNer Como lÍmite la partiCipaCióN 
Que QuieNeS deSempeÑeN laS FuNCioNeS de 
direCCióN GeNeral, GereNCia GeNeral o 
admiNiStraCióN ÚNiCa, teNGaN Como SoCioS 
o aCCioNiStaS eN el Capital SoCial de la 
perSoNa moral deudora priNCipal. t.C. JuNio 1574

reSpoNSaBilidad Solidaria. para determi-
Narla eN tÉrmiNoS del artÍCulo 26, FraC-
CióN iii, pÁrraFo terCero, del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, CorreSpoNde a la auto-
ridad Y No a QuieNeS deSempeÑeN laS FuN-
CioNeS de direCCióN GeNeral, GereNCia 
GeNeral o admiNiStraCióN ÚNiCa de laS per-
SoNaS moraleS deudoraS priNCipaleS, aCre-
ditar la proporCióN del iNterÉS FiSCal No 
GaraNtiZada CoN loS BieNeS de ÉStaS. t.C. JuNio 1575

reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. CoNForme al artÍCulo 
37, pÁrraFo SeXto, de la leY Federal relatiVa, 
deBe SaNCioNarSe CoN iNHaBilitaCióN por 
uN aÑo taNto la omiSióN aBSoluta de pre-
SeNtar la deClaraCióN patrimoNial de CoN-
CluSióN del eNCarGo Como el CumplimieNto 
eXtemporÁNeo de eSa oBliGaCióN. t.C. diCiemBre 3879

reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. el artÍCulo 8, FraC-
CióN Xi, de la leY Federal relatiVa, No traNS-
Grede la GaraNtÍa de liBertad de traBaJo. 1a. marZo 466

reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS FederaleS. Si eN el 
oFiCio Citatorio la autoridad FuNda Su Com-
peteNCia, eS iNNeCeSario Que eN el aCta de 
la audieNCia relatiVa la reitere. 2a./J. diCiemBre 3112
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reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. la NotiFiCaCióN de la 
reSoluCióN SaNCioNadora Fuera del plaZo 
de dieZ dÍaS HÁBileS preViSto eN el artÍCulo 
21, FraCCióN iii, de la leY Federal relatiVa, 
No eS motiVo para deClarar Su Nulidad Si 
Cumplió CoN Su FiNalidad Y CoN loS re-
QuiSitoS preViStoS eN el CódiGo Federal 
de proCedimieNtoS CiVileS de apliCaCióN 
Supletoria. t.C. aGoSto 1429

reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. la preSCripCióN de 
la FaCultad SaNCioNadora eN la materia 
puede eXamiNarSe eN el JuiCio de amparo, 
auN CuaNdo No Se HaYa HeCHo Valer eN el 
proCedimieNto admiNiStratiVo relatiVo. t.C. eNero 3261

reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. loS artÍCuloS 72 Y 80 
de la leY relatiVa eN el eStado de aGuaSCa-
lieNteS, No ViolaN laS GaraNtÍaS de leGali-
dad Y SeGuridad JurÍdiCa. 1a. maYo 238

reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚ-
BliCoS del eStado de JaliSCo. CuaNdo Se 
promueVe el reCurSo preViSto eN el ar-
tÍCulo 76 de la leY relatiVa aNte el triBu-
Nal de arBitraJe Y eSCalaFóN, pero No Se 
adJuNtaN laS CopiaS SuFiCieNteS para 
Correr traSlado a la autoridad, diCHo 
órGaNo No deBe deSeCHar el medio de im-
puGNaCióN, SiNo preVeNir al reCurreNte 
para Que laS HaGa lleGar Y, eN CaSo de omi-
SióN reQuerirlo NueVameNte, SiN perJui-
Cio de Que utiliCe loS medioS de apremio 
Que diSpoNGa la leY para Que Se CumplaN 
SuS determiNaCioNeS. t.C. maYo 1285
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reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚ-
BliCoS del eStado de JaliSCo. el artÍCulo 
69, primer pÁrraFo, de la leY relatiVa, al 
eXCluir al aperCiBimieNto Y a la amoNeSta-
CióN del proCedimieNto para la apliCaCióN 
de SaNCioNeS admiNiStratiVaS, Viola laS Ga-
raNtÍaS de audieNCia Y SeGuridad JurÍdiCa. t.C. marZo 2420

reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚ-
BliCoS del eStado de JaliSCo. loS artÍCuloS 
61 Y 64 de la leY relatiVa, No ViolaN laS GaraN-
tÍaS de leGalidad Y SeGuridad JurÍdiCa. 2a./J. eNero 1216

reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚ-
BliCoS del eStado Y de loS muNiCipioS de 
SoNora. el artÍCulo 78, FraCCióN X, primer 
pÁrraFo, de la leY relatiVa, al eStaBleCer 
la poSiBilidad de SuSpeNder a loS SupueS-
toS iNFraCtoreS eN SuS FuNCioNeS SiN pre-
CiSar laS CauSaS, motiVoS, SupueStoS, Cir-
CuNStaNCiaS, opCioNeS, parÁmetroS Y lÍmiteS 
para ello, Ni preVer la poSiBilidad de Que 
la autoridad opte por otra medida apliCa-
Ble, CoNtraVieNe laS GaraNtÍaS de leGali-
dad Y SeGuridad JurÍdiCa. t.C. oCtuBre 1744

reSpoNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚ-
BliCoS. la leY Federal relatiVa, ViGeNte eN 
el ÁmBito Federal HaSta el 13 de marZo de 
2002, eS apliCaBle SupletoriameNte a la leY 
orGÁNiCa de la proCuradurÍa GeNeral de 
la repÚBliCa eN el proCedimieNto admiNiS-
tratiVo SaNCioNador iNiCiado CoNForme a 
ÉSta, para Colmar el VaCÍo leGiSlatiVo Que, 
eN Su CaSo, Se adVierta. t.C. marZo 2421

reSpoNSaBilidadeS. la Cita del artÍCulo 52 
del eStatuto orGÁNiCo del iSSSte eS SuFi-
CieNte para FuNdar la CompeteNCia terri-
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torial del titular del Área relatiVa del 
órGaNo iNterNo de CoNtrol de eSe iNStitu-
to (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiem-
Bre de 2008). 2a./J. aGoSto 353

reSpoNSaBleS SolidarioS del paGo de loS 
impueStoS al ComerCio eXterior Y demÁS 
CoNtriBuCioNeS. al artÍCulo 53, FraCCióN 
ii, de la leY aduaNera Que preVÉ QuiÉNeS 
SoN, No le SoN apliCaBleS loS priNCipioS 
triButarioS de proporCioNalidad Y eQui-
dad, SiNo Sólo loS CoNStituCioNaleS Que 
deBeN reSpetar todaS laS leYeS. t.C. marZo 2422

reStriCCióN iNterpretatiVa de Fuero mili-
tar. iNCompatiBilidad de la aCtual redaC-
CióN del artÍCulo 57, FraCCióN ii, del Códi-
Go de JuStiCia militar, CoN lo diSpueSto eN 
el artÍCulo 13 CoNStituCioNal, a la luZ de 
loS artÍCuloS 2o. Y 8.1 de la CoNVeNCióN 
ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS. p. diCiemBre 554

retiro VoluNtario. la CompeNSaCióN eCo-
NómiCa Que Se otorGa a loS traBaJadoreS 
CoN motiVo de Su iNCorporaCióN a diCHo 
proGrama, deBe Ser CalCulada CoN BaSe 
eN el Salario eStaBleCido eN laS NormaS 
Que lo reGulaN Y No al Que Se reFiere el 
artÍCulo 84 de la leY Federal del traBaJo. t.C. aGoSto 1430

retorNo de VeHÍCuloS. la eXCluSióN de la 
multa impueSta por eSe motiVo, preViSta eN 
el artÍCulo 183, FraCCióN ii, pÁrraFo SeGuN-
do, de la leY aduaNera, No traNSGrede el 
priNCipio de eQuidad triButaria. 2a. NoViemBre 502

retroaCtiVidad de la leY peNal. Si SurGe 
uNa leY mÁS FaVoraBle al reo deSpuÉS del 
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diCtado de la SeNteNCia de SeGuNda iNS-
taNCia impuGNada, SoBreVieNe uN motiVo 
de iNCoNStituCioNalidad reparaBle eN am-
paro direCto. t.C. marZo 2423

retroaCtiVidad de la leY Y apliCaCióN re-
troaCtiVa. SuS diFereNCiaS.

 1a./J. aBril 285

reVerSióN de BieNeS eXpropiadoS, aCCióN 
de. laS perSoNaS moraleS oFiCialeS eN Su 
CarÁCter de autoridad demaNdada eN el 
proCedimieNto admiNiStratiVo CareCeN 
de leGitimaCióN para promoVer JuiCio de 
ampa ro iNdireCto. t.C. diCiemBre 3880

reViSióN adHeSiVa eN amparo direCto. el Se-
Cretario de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo 
CareCe de leGitimaCióN para iNterpoNerla 
Si No FiGuró Como parte eN el JuiCio relati-
Vo Ni eN el proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. 2a. FeBrero 1301

reViSióN admiNiStratiVa. Cómputo del pla-
Zo para iNterpoNer el reCurSo CuaNdo Se 
impuGNa la liSta de VeNCedoreS, eN CoNCur-
SoS de opoSiCióN para la deSiGNaCióN de 
JueCeS de diStrito o maGiStradoS de Cir-
Cuito. 2a. maYo 661

reViSióN admiNiStratiVa. el deSaHoGo de 
reQuerimieNtoS aNteS de Que iNiCie el pla-
Zo para HaCerlo No lo torNa eXtempo-
rÁNeo. 2a. aBril 675

reViSióN admiNiStratiVa. eS iNFuNdado el 
arGumeNto reFerido a Que deBe otorGarSe 

REPuBLICAdA POR 
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CuARTO PRECEdEnTE
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puNtuaCióN a la partiCipaCióN del iNtere-
Sado Como CatedrÁtiCo para eFeCtoS de 
loS CoNCurSoS de opoSiCióN para la deSiG-
NaCióN de JuZGadoreS FederaleS. 2a. aBril 676

reViSióN admiNiStratiVa. eS oportuNa Su 
iNterpoSiCióN reSpeCto de loS aCtoS aNte-
rioreS a la puBliCaCióN de la liSta de VeN-
CedoreS, tratÁNdoSe de CoNCurSoS de 
opo SiCióN para la deSiGNaCióN de JueCeS 
de diStrito o maGiStradoS de CirCuito. 2a. aBril 676

reViSióN admiNiStratiVa. Si CoN poSteriori-
dad a Su admiSióN Se adVierte Que el re-
CurSo iNterpueSto eS improCedeNte, deBe 
deSeCHarSe. 2a. aBril 677

reViSióN aGraria. eS improCedeNte diCHo 
reCurSo CoNtra SeNteNCiaS diCtadaS eN 
loS JuiCioS eN loS Que Se demaNde la Nuli-
dad de aCtoS aCCeSorioS del reGiStro 
aGrario NaCioNal. t.C. aGoSto 1431

reViSióN CoNteNCioSa admiNiStratiVa. eS 
im proCedeNte diCHo reCurSo eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 88, iNCiSo a), de la leY del triBu-
Nal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del 
diStrito Federal, CoNtra laS SeNteNCiaS 
Que deClareN la Nulidad de uNa SaNCióN 
eCoNómiCa impueSta eN uN proCedimieNto 
admiNiStratiVo de reSpoNSaBilidad de Ser-
VidoreS pÚBliCoS (leGiSlaCióN ViGeNte HaS-
ta el 10 de SeptiemBre de 2010). t.C. Julio 2215

reViSióN CoNteNCioSa admiNiStratiVa. eS 
opor tuNa Su preSeNtaCióN eN la primera 
Hora HÁBil del dÍa SiGuieNte al del VeN-
CimieNto del plaZo, eN taNto Que el aCuerdo 
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admiNiStratiVo Que FiJa el Horario de laBo-
reS del triBuNal de lo CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo del diStrito Federal limita HaSta 
laS VeiNte HoraS la reCepCióN de doCu-
meNtoS (NormatiVidad ViGeNte a partir del 
6 de marZo de 2006). t.C. marZo 2457

reViSióN CoNteNCioSo admiNiStratiVa. di-
CHo reCurSo eS improCedeNte CuaNdo Se 
iNterpoNe CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 
140 de la leY orGÁNiCa del triBuNal de lo CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo del diStrito Fede-
ral ViGeNte a partir del 11 de SeptiemBre 
de 2009, eN relaCióN CoN el Numeral 83 de la 
leY de amparo. t.C./J. eNero 3092

reViSióN CoNteNCioSo admiNiStratiVa. di-
CHo reCurSo eS improCedeNte Si Se iNter-
poNe CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 140 
de la leY orGÁNiCa del triBuNal de lo 
CoNteN CioSo admiNiStratiVo del diStrito 
Federal. t.C./J. FeBrero 2222

reViSióN CoNteNCioSo admiNiStratiVa. eS 
improCedeNte el reCurSo relatiVo iNter-
pueSto CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 140 
de la leY orGÁNiCa del triBuNal de lo CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo del diStrito Fede-
ral ViGeNte a partir del 11 de SeptiemBre 
de 2009. 2a./J. eNero 1250

reViSióN de GaBiNete. el oFiCio de oBSerVa-
CioNeS emitido deNtro de diCHo proCedi-
mieNto deBe Cumplir CoN laS GaraNtÍaS de 
FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.
 2a./J. aGoSto 383

reViSióN de GaBiNete. la autoridad FiSCal, al 
SoliCitar iNFormaCióN o doCumeNtaCióN 
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SoBre laS CueNtaS BaNCariaS del CoNtri-
BuYeNte, deBe FuNdar Su CompeteNCia, eNtre 
otroS preCeptoS, eN el artÍCulo 48, Último 
pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la Federa-
CióN. 2a./J. marZo 822

reViSióN. el triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito al CoNoCer de eSte reCurSo iNter-
pueSto CoNtra la iNterloCutoria Que NeGó 
la SuSpeNSióN deFiNitiVa puede omitir el 
eStudio de loS aGraVioS propueStoS Y de 
laS CoNSideraCioNeS del JueZ de primer 
Grado Si adVierte Que, por otraS raZoNeS, 
No Se SatiSFaCeN loS reQuiSitoS de pro-
CedeNCia CoNtempladoS eN el artÍCulo 124 
de la leY de amparo. t.C. oCtuBre 1745

reViSióN. el triBuNal reViSor eStÁ FaCul-
tado para deSeCHar la demaNda al adVer-
tir uNa CauSa maNiFieSta e iNdudaBle de 
improCedeNCia, No oBStaNte Que diCHo 
reCurSo Se HuBiere promoVido CoNtra 
el auto Que tuVo por No iNterpueSto el 
amparo. t.C. Julio 2216

reViSióN eN amparo CoNtra leYeS. CuaNdo 
eN la SeNteNCia reCurrida Se NeGó el am-
paro reSpeCto de la Norma de CarÁCter 
CiVil ComBatida Y Se CoNCedió eN CuaNto 
al aCto de apliCaCióN de NaturaleZa admi-
NiStratiVa, Y Sólo aCude QuieN Se eStima 
perJudiCado CoN eSte Último, eS Compe-
teNte para CoNoCer uN triBuNal ColeGiado 
eN materia admiNiStratiVa, al No SuBSiStir 
el proBlema de CoNStituCioNalidad de 
leYeS. t.C. diCiemBre 3881
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reViSióN eN amparo CoNtra leYeS. la auto-
ridad eJeCutora tieNe leGitimaCióN para 
iNterpoNer diCHo reCurSo CuaNdo CoNSi-
dere Que loS eFeCtoS de la SeNteNCia Que 
eStÁ oBliGada a Cumplir SoN eXCeSiVoS, al 
No CorreSpoNder al eStudio Que lleVó a 
la CoNCeSióN de la proteCCióN de la JuSti-
Cia Federal Y Que aFeCtaN Su patrimoNio. t.C. eNero 3262

reViSióN eN amparo CoNtra leYeS. laS auto-
ridadeS eJeCutoraS CareCeN de leGitima-
CióN para iNterpoNer diCHo reCurSo, auN 
CuaNdo SuFraN uN perJuiCio eCoNómiCo 
(aBaNdoNo del Criterio CoNteNido eN la 
teSiS iii.1o.a.60 K). t.C. eNero 3263

reViSióN eN amparo direCto. deBe deSe-
CHarSe por iNoperaNCia de loS aGraVioS 
CuaNdo, por uN lado, Se ComBateN aSpeC-
toS de mera leGalidad Y, por otro, No Se 
CoNtroVierte el proNuNCiamieNto de CoNS-
tituCioNalidad del triBuNal ColeGiado de 
CirCuito. 1a./J. Julio 278

reViSióN eN amparo direCto. el terCero 
perJudiCado, CareCe de leGitimaCióN para 
iNterpoNer diCHo reCurSo CuaNdo el tri-
BuNal ColeGiado omitió el eStudio de loS 
plaNteamieNtoS de CoNStituCioNalidad. 2a. diCiemBre 3275

reViSióN eN amparo direCto eN materia pe-
Nal. eS improCedeNte CuaNdo el QueJoSo 
No reCurrió la primera SeNteNCia diCtada 
por el triBuNal ColeGiado Que le CoNCe-
dió el amparo por CueStioNeS de leGali-
dad Y omitió el eStudio de loS plaNteamieN-
toS de iNCoNStituCioNalidad Que podrÍaN 
lleVar a elimiNar eN Su totalidad loS eFeC-
toS del aCto reClamado. 1a. JuNio 174

REPuBLICAdA POR 
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reViSióN eN amparo direCto. eS improCe-
deNte CuaNdo el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito CaliFiCa de iNoperaNteS, iNSu-
FiCieN teS o iNeFiCaCeS loS CoNCeptoS de 
Viola CióN relatiVoS Y la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN CaliFiCa loS aGra-
VioS de la miSma maNera. 2a./J. Julio 793

reViSióN eN amparo direCto. eS iNoperaNte 
el aGraVio CuYo oBJeto eS plaNtear la mo-
diFiCaCióN de la JuriSprudeNCia emitida 
por la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN, eN la Cual Se SuSteNtó la SeNteN-
Cia reCurrida eN CuaNto al tema de CoNS-
tituCioNalidad. 1a. aBril 316

reViSióN eN amparo direCto. eS proCedeN-
te CuaNdo uN triBuNal ColeGiado de Cir-
Cuito, al Valorar laS prueBaS eN uN JuiCio 
de Guarda Y CuStodia, realiZa uNa iNter-
pretaCióN implÍCita de loS artÍCuloS 4o. Y 
16, pÁrraFoS deCimoSeGuNdo Y deCimoter-
Cero de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eS-
tadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. maYo 239

reViSióN eN amparo direCto. reSulta la VÍa 
adeCuada para Que la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN CoNoZCa de aQuellaS 
SeNteNCiaS de loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito Que No repareN uNa Viola-
CióN de dereCHoS FuNdameNtaleS Cometi-
da por uN partiCular. 1a. aGoSto 230

reViSióN eN amparo direCto. Siempre Que 
Se deSeCHe el reCurSo deBe eXiStir pro-
NuNCiamieNto SoBre la SaNCióN preViSta 
eN el artÍCulo 90, Cuarto pÁrraFo, de la 
leY de amparo, pero la multa No Se impoN-
drÁ CuaNdo eN laS CoNSideraCioNeS de la 

REPuBLICAdA POR 
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SeNteNCia reCurrida Se trateN temaS CoNS-
tituCioNaleS Y No Se adVierta Que el pro-
moVeNte HuBiere aCtuado de mala Fe. 1a./J. SeptiemBre 923

reViSióN eN amparo. el plaZo para iNterpo-
Ner diCHo reCurSo, preViSto eN el artÍCulo 
228 de la leY de la materia ("dieZ dÍaS Comu-
NeS"), deBe ComputarSe a partir del dÍa 
SiGuieNte al eN Que Surta eFeCtoS la NotiFi-
CaCióN a Cada uNa de laS parteS. t.C. Julio 2217

reViSióN eN amparo iNdireCto. aNteS del 
eStudio de laS CoNSideraCioNeS de la SeN-
teNCia reCurrida Y de SuS aGraVioS, el triBu-
Nal reViSor deBe VeriFiCar oFiCioSameNte 
Si Se SatiSFaCeN loS preSupueStoS proCe-
SaleS, eN eSpeCial, el de proCedimieNto 
adeCuado Y, aNte Su auSeNCia, deBe reVo-
Car diCHo Fallo Y ordeNar Su repoSiCióN 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 91, FraCCióN iV, 
de la leY de amparo). t.C./J. eNero 3103

reViSióN eN amparo iNdireCto. CorreSpoN-
de al preSideNte del triBuNal ColeGiado de 
CirCuito, al eStar FaCultado para aNaliZar 
la proCedeNCia de diCHo reCurSo, orde-
Nar la ratiFiCaCióN de la Firma CoNteNida 
eN el eSCrito de eXpreSióN de aGraVioS 
CuaNdo aQuÉlla eS NotoriameNte diFereN-
te a otra Que oBra eN autoS. t.C. NoViemBre 734

reViSióN eN amparo. la autoridad Que Nie-
Ga el aCto reClamado porQue aduCe No 
teNer CompeteNCia eN Su emiSióN Y eJeCu-
CióN, CareCe de leGitimaCióN para iNterpo-
Ner diCHo reCurSo CoNtra la reSoluCióN 
Que CoNCede la SuSpeNSióN deFiNitiVa 
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(apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 
127/2006). t.C. aBril 1407

reViSióN eN el amparo. la omiSióN del JueZ 
de diStrito de reQuerir al QueJoSo para 
Que aClare Su demaNda CuaNdo ÉSta eS 
oSCura e impreCiSa al SeÑalar el aCto 
reClamado, da luGar a Que el triBuNal Cole-
Giado de CirCuito Que CoNoZCa del reCur-
So ordeNe la repoSiCióN del proCedimieN-
to para Que Se SuBSaNe la Falta. t.C./J. diCiemBre 3709

reViSióN. eS improCedeNte CoNtra el auto 
deSeCHatorio de uNa demaNda de amparo 
direCto. 1a./J. marZo 387

reViSióN FiSCal adHeSiVa. deBe iNterpoNer-
Se aNte el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
Que CoNoZCa del reCurSo priNCipal Y No 
aNte la Sala Que diCtó la SeNteNCia reCu-
rrida. t.C. marZo 2458

reViSióN FiSCal adHeSiVa. SoN iNoperaNteS 
loS aGraVioS eN loS Que Se plaNtea la 
iNCoNS tituCioNalidad de uN preCepto Nor-
matiVo para SuSteNtar la improCedeNCia 
del reCurSo priNCipal. t.C. aBril 1408

reViSióN FiSCal. deBe deClararSe SiN mate-
ria diCHo reCurSo Si eN la miSma SeSióN 
Se reSolVió uN amparo direCto eN el Que Se 
CoN Cedió la proteCCióN de la JuStiCia Fe-
deral CoNtra la miSma SeNteNCia. t.C./J. eNero 3104

reViSióN FiSCal. diCHo reCurSo eS improCe-
deNte CoNForme al artÍCulo 63, FraCCióN 
iii, iNCiSoS a) Y e), de la leY Federal de pro-
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CedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, 
CuaNdo la iNterpretaCióN de leYeS o 
reGla meNtoS proVeNGa de uNa eJeCutoria 
diCtada por uN triBuNal ColeGiado de 
CirCuito eN amparo direCto a la Que Se dio 
CumplimieNto. t.C. FeBrero 2398

reViSióN FiSCal. el apoderado GeNeral 
para pleitoS Y CoBraNZaS del iNStituto Na-
CioNal de aNtropoloGÍa e HiStoria CareCe 
de leGitimaCióN para iNterpoNer eSe re-
CurSo. 2a./J. eNero 1322

reViSióN FiSCal. el CoNtralor iNterNo del 
triBuNal Superior aGrario CareCe de leGi-
timaCióN para iNterpoNer diCHo reCurSo. t.C. maYo 1287

reViSióN FiSCal. el eStudio oFiCioSo de Su 
proCedeNCia deBe HaCerSe auNQue la auto-
ridad reCurreNte No eXpreSe arGumeN-
toS para uBiCar el reCurSo eN alGuNo de 
loS SupueStoS del artÍCulo 63 de la leY Fe-
deral de proCedimieNto CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo, SalVo Que Se trate del de 
Su FraCCióN ii. 2a./J. JuNio 326

reViSióN FiSCal. el JeFe de la uNidad JurÍdi-
Ca deleGaCioNal del iNStituto de SeGuri-
dad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJado-
reS del eStado eStÁ leGitimado para 
iNterpoNer diCHo reCurSo eN Su CarÁC-
ter de eNCarGado de la deFeNSa JurÍdiCa 
de la deleGaCióN eStatal demaNdada. 2a./J. Julio 823

reViSióN FiSCal. el JeFe de proYeCto de la 
uNidad JurÍdiCa adSCrita a laS direCCioNeS 
loCaleS de la ComiSióN NaCioNal del aGua 
CareCe de leGitimaCióN para iNterpoNer 
diCHo reCurSo, Si No aCredita Ser el titu-
lar de la meNCioNada uNidad. t.C. Julio 2217
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reViSióN FiSCal. el proCurador FiSCal de la 
SeCretarÍa de FiNaNZaS Y admiNiStraCióN 
del GoBierNo del eStado de GuaNaJuato, 
CareCe de leGitimaCióN para iNterpoNer 
diCHo reCurSo CoNtra SeNteNCiaS deFiNiti-
VaS diCtadaS por el triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa eN loS Jui-
CioS Que VerSeN SoBre reSoluCioNeS emiti-
daS por laS autoridadeS FiSCaleS del 
Citado eStado eN Su Calidad de eNtidad Fe-
deratiVa CoordiNada eN iNGreSoS Federa-
leS. t.C. Julio 2218

reViSióN FiSCal. el SeCretario de FiNaNZaS 
Y admiNiStraCióN del GoBierNo del eStado 
de GuaNaJuato eStÁ leGitimado para iNter-
poNer diCHo reCurSo CoNtra SeNteNCiaS 
deFiNitiVaS diCtadaS por el triBuNal Fede-
ral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa eN 
loS JuiCioS Que VerSeN SoBre reSoluCio-
NeS emitidaS por laS autoridadeS FiSCaleS 
del Citado eStado, eN Su Calidad de eNti-
dad FederatiVa CoordiNada eN iNGreSoS 
FederaleS. t.C./J. JuNio 1038

reViSióN FiSCal. el SupueSto de proCedeN-
Cia preViSto eN la FraCCióN iii del artÍCulo 
63 de la leY Federal de proCedimieNto CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo, No eXCluYe la po-
SiBilidad de Que reSpeCto de reSoluCioNeS 
eN materia FiSCal, Se aCtualiCe ateNdieNdo 
a la CuaNtÍa o a la importaNCia Y traSCeN-
deNCia del aSuNto. 2a./J. maYo 588

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra 
la SeNteNCia Que deCreta la Nulidad de 
uNa SaNCióN deriVada de iNFraCCioNeS a 
laS diSpoSiCioNeS Que reGulaN el trÁNSito 
de VeHÍCuloS eN loS CamiNoS Y pueNteS de 
JuriSdiCCióN Federal, porQue No Se JuSti-
FiCa el SupueSto de importaNCia Y traS-
CeNdeNCia preViSto eN la FraCCióN ii del 
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artÍCulo 63 de la leY Federal de proCe-
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. t.C./J. SeptiemBre 2041

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra 
la SeNteNCia Que reCoNoCió la ValideZ del 
aCto impuGNado eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo Federal. 2a./J. NoViemBre 355

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte CoNtra 
laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que Sólo 
deClareN la Nulidad del aCto admiNiStra-
tiVo impuGNado por ViCioS FormaleS eN 
CualQuiera de loS SupueStoS materialeS 
preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Fede-
ral de proCedimieNto CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeN-
Cia 2a./J. 150/2010). 2a./J. aGoSto 383

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte diCHo 
reCurSo CoN FuNdameNto eN el artÍCulo 
63, FraCCióN V, de la leY Federal de proCe-
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, CoN-
tra laS reSoluCioNeS relatiVaS a CrÉditoS 
FiSCaleS determiNadoS CoN motiVo del 
proCedimieNto de VeriFiCaCióN de merCaN-
CÍaS eN traNSporte preViSto eN el artÍCu-
lo 152 de la leY aduaNera. t.C. aBril 1409

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte diCHo re-
CurSo, CoNForme a laS FraCCioNeS ii a Vii Y 
iX del artÍCulo 63 de la leY Federal de pro-
CedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, 
CoN tra laS SeNteNCiaS relaCioNadaS CoN 
uNa determiNaCióN de la auditorÍa Supe-
rior de la FederaCióN Que FiNCa la reS-
poNSaBilidad reSarCitoria de uN SerVidor 
pÚBliCo por HaBer CauSado uN daÑo patri-
moNial a uN eNte GuBerNameNtal. t.C. aGoSto 1432

REPuBLICAdA POR 
MOdIFICACIÓn En EL 

RuBRO
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reViSióN FiSCal. eS improCedeNte diCHo re-
CurSo CoNtra laS SeNteNCiaS diCtadaS por 
el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa Que CoNFirmaN el deSe CHamieN-
to del JuiCio de Nulidad reSpeCto de reSo-
luCioNeS emitidaS por el iNStituto Federal 
de aCCeSo a la iNFormaCióN. t.C. maYo 1287

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte diCHo re-
CurSo CoNtra SeNteNCiaS del triBuNal 
Fede ral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
Que deClareN la Nulidad de uNa multa FiS-
Cal por CareCer de la deBida motiVaCióN 
eN CuaNto a Su aCtualiZaCióN. t.C. JuNio 1576

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte diCHo re-
CurSo CoNtra SeNteNCiaS diCtadaS eN el 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN laS 
Que No eXiSte proNuNCiamieNto reSpeCto 
de loS elemeNtoS de laS CoNtriBuCioNeS o 
la deClaraCióN de Nulidad deriVa Sólo de 
ViCioS FormaleS. t.C./J. Julio 1897

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte diCHo re-
CurSo eN tÉrmiNoS del artÍCulo 63, FraCCióN 
iii, de la leY Federal de proCedimieN to 
CoNteN CioSo admiNiStratiVo, CoNtra SeN-
teNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa relatiVaS a multaS 
impueStaS por loS órGaNoS JuriSdiCCioNa-
leS del poder JudiCial de la FederaCióN. t.C. maYo 1288

reViSióN FiSCal. eS proCedeNte aNaliZar eN 
eSta VÍa el deBido CumplimieNto dado por 
el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y 
admi NiStratiVa, a uNa eJeCutoria proNuN-
Ciada eN uN reCurSo de reViSióN FiSCal aN-
terior. t.C. aGoSto 1433
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reViSióN FiSCal. la determiNaCióN oFiCioSa 
de laS SalaS del triBuNal Federal de JuSti-
Cia FiSCal Y admiNiStratiVa de Que eN el 
JuiCio de Nulidad No Se aCtualiZaN CauSa-
leS de improCedeNCia, No leGitima a la auto-
ridad a impuGNar eSe aSpeCto a traVÉS del 
meNCioNado reCurSo. t.C. JuNio 1577

reViSióN FiSCal. la iNoBSerVaNCia de uNa 
JuriSprudeNCia por la Sala FiSCal aCtua-
liZa el SupueSto de importaNCia Y traSCeN-
deNCia preViSto eN la FraCCióN ii del artÍCu-
lo 63 de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo para la proCe-
deNCia de aQuel reCurSo. 2a./J. NoViemBre 412

reViSióN FiSCal. la omiSióN de la Sala FiS-
Cal de apliCar uNa JuriSprudeNCia de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN, 
JuStiFiCa la importaNCia Y traSCeNdeNCia 
para eFeCtoS de la proCedeNCia de diCHo 
reCurSo. t.C./J. maYo 950

reViSióN FiSCal. loS deleGadoS de laS auto-
ridadeS demaNdadaS eN el JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo Federal CareCeN de 
leGitimaCióN proCeSal para iNterpoNer 
diCHo reCurSo. t.C. NoViemBre 735

reViSióN FiSCal. loS deleGadoS FederaleS 
del traBaJo eN laS eNtidadeS FederatiVaS de 
la SeCretarÍa del traBaJo Y preViSióN So-
Cial, tieNeN leGitimaCióN proCeSal para 
iNter poNer eSe reCurSo. 2a./J. FeBrero 998

reViSióN FiSCal. loS SuBJeFeS de departa-
meNto de laS uNidadeS JurÍdiCaS de laS 
deleGaCioNeS eStataleS del iNStituto de 
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SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS tra-
BaJadoreS del eStado, CareCeN de leGiti-
maCióN para iNterpoNer el Citado reCurSo, 
eN SupleNCia por auSeNCia del titular de 
aQuÉllaS. t.C./J. aBril 1133

reViSióN FiSCal. loS titulareS de laS uNida-
deS JurÍdiCaS de laS ComaNdaNCiaS reGio-
NaleS de la poliCÍa Federal preVeNtiVa Care-
CeN de leGitimaCióN proCeSal aCtiVa para 
promoVer el Citado reCurSo, porQue el 
reGlameNto de la leY de la poliCÍa Federal 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 17 de maYo de 2010, No preVÉ la 
eXiSteNCia de aQuÉllaS. t.C. oCtuBre 1746

reViSióN FiSCal. proCede CuaNdo el aSuNto 
Se reFiera a uNa reSoluCióN emitida por 
la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚ-
BliCo, por el SerViCio de admiNiStraCióN 
triBu taria o por autoridadeS FiSCaleS lo-
CaleS CoordiNadaS eN iNGreSoS Federa-
leS, Siempre Que CoiNCida CoN alGuNo 
de loS temaS FiSCaleS preViStoS eN el ar-
tÍCulo 63, FraCCióN iii, de la leY Federal de 
proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo (modiFi CaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 140/2008). 2a./J. FeBrero 1028

reViSióN FiSCal. reGlaS para el eStudio de 
Su proCedeNCia. t.C./J. aGoSto 1134

reViSióN FiSCal. SupueSto eN el Que loS ti-
tulareS de laS uNidadeS JurÍdiCaS de laS 
ComaNdaNCiaS reGioNaleS de la poliCÍa Fe-
deral preVeNtiVa eStÁN leGitimadoS para 
iNterpoNer eSe reCurSo eN repreSeNta-
CióN de la autoridad demaNdada eN el 
JuiCio de Nulidad. 2a./J. eNero 1345
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reViSióN ForZoSa. eSte reCurSo deBe aBrir-
Se, SuStaNCiarSe Y reSolVerSe de oFiCio 
por el triBuNal de alZada tratÁNdoSe de 
reSoluCioNeS JudiCialeS eN laS Que el JueZ 
Natural HuBieSe apliCado CualQuiera de 
loS SupueStoS preViStoS por el artÍCulo 
58 del CódiGo peNal del eStado de mÉXiCo. t.C. Julio 2221

reViSióN ForZoSa. la SeNteNCia diCtada eN 
eSte reCurSo CoN motiVo de la apliCaCióN 
del artÍCulo 58, pÁrraFo Cuarto, del CódiGo 
peNal del eStado de mÉXiCo, aFeCta la liBer-
tad perSoNal del iNCulpado Y, por taNto, 
Se aCtualiZa uNa eXCepCióN al priNCipio de 
deFiNitiVidad para eFeCtoS de la proCedeN-
Cia del JuiCio de amparo. t.C. Julio 2241

reViSióN. laS aleGaCioNeS (JuiCioS) de Valor 
moral No SoN materia de eSte reCurSo, 
CuYa FiNalidad eS CoNtrolar la leGalidad 
de laS SeNteNCiaS de amparo. t.C. SeptiemBre 2200

reViSióN. proCede eSte reCurSo CoNtra el 
aCuerdo por el Que Se deSeCHa el iNCideN-
te de repoSiCióN de autoS. t.C. aGoSto 1434

reVoCaCióN. eSte reCurSo No eXCluYe la 
FaCultad del JueZ para reGulariZar el pro-
CedimieNto de oFiCio (interpretación del artículo 
684 del Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal). t.C. FeBrero 2399

reVoCaCióN. Forma eN Que puedeN Formu-
larSe loS aGraVioS eN diCHo reCurSo (le-
GiSlaCióN del eStado de YuCatÁN). t.C. aBril 1410

reVoCaCióN. la reSoluCióN Que aprueBa o 
No la adJudiCaCióN de uN BieN SaCado a 



4547SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General alfabético

 Rubro Inst. Mes Pág.

remate eN uN JuiCio eJeCutiVo merCaNtil, 
No eS impuGNaBle a traVÉS de diCHo re-
CurSo. t.C. eNero 3305

reVoCaCióN. momeNto eN Que deBeN For-
mularSe loS aGraVioS relatiVoS CoNForme 
a loS artÍCuloS 366 Y 367 del CódiGo de pro-
CedimieNtoS CiVileS del eStado de YuCatÁN. t.C. aBril 1411

reVoCaCióN. para Que Se aCtualiCe la eXCep-
CioNal proCedeNCia del reCurSo preViSta 
eN el artÍCulo 127, primer pÁrraFo, del Có-
diGo FiSCal de la FederaCióN, relatiVa a 
loS "aCtoS de eJeCuCióN SoBre BieNeS leGal-
meNte iNemBarGaBleS", deBe materialiZar-
Se el emBarGo. 2a./J. SeptiemBre 1477

reVoCaCióN. proCede CoNtra el auto Que 
deSeCHa uN iNCideNte No eSpeCiFiCado eN 
el proCedimieNto peNal (CódiGo Federal 
de proCedimieNtoS peNaleS Y CódiGo de 
pro CedimieNtoS peNaleS para el eStado 
de SaN luiS potoSÍ). 1a./J. FeBrero 553

reVoCaCióN. proCede CoNtra el auto Que 
reSolVió uNa diVerSa eN la parte Que No 
Fue materia de la primera. t.C. FeBrero 2399

reVoCaCióN. proCede CoNtra la reSoluCióN 
Que No admite el reCurSo de apelaCióN eN 
uN JuiCio merCaNtil (apliCaCióN de laS re-
FormaS al CódiGo de ComerCio puBliCadaS 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN de 
dieCiSiete de aBril de doS mil oCHo). t.C. NoViemBre 736

reVoCaCióN. proCede diCHo reCurSo CoN-
tra el deSeCHamieNto del reCurSo de 
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QueJa promoVido CoNtra la reSoluCióN Que 
determiNa el No eJerCiCio de la aCCióN pe-
Nal, preVio a la tramitaCióN del amparo 
iNdireCto (leGiSlaCióN del eStado de Vera-
CruZ). t.C. oCtuBre 1747

reVoCaCióN. proCede eSte reCurSo CoN-
tra loS aCtoS proCeSaleS Que Se eStimeN 
ileGaleS relaCioNadoS CoN el deSaHoGo 
de prueBaS (leGiSlaCióN del eStado de 
CampeCHe). t.C. maYo 1289

rieSGo de traBaJo. CorreSpoNde al patróN 
la CarGa de proBarlo CuaNdo eN loS re-
GiStroS del iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial apareCe Que Se CoNCretó Y aQuÉl 
NieGa CoNoCerlo. t.C. aGoSto 1434

roBo CaliFiCado CoN doS aGraVaNteS. iNdi-
VidualiZaCióN de laS peNaS (iNterpreta-
CióN del artÍCulo 236 BiS, iNCiSo d), del 
Códi Go peNal para el eStado de JaliSCo Vi-
GeNte HaSta el 7 de oCtuBre de 2010). t.C. aBril 1411

roBo CaliFiCado. la FraCCióN iX del artÍCu-
lo 224 Y la FraCCióN i del artÍCulo 225 del 
CódiGo peNal para el diStrito Federal Que 
preVÉN uNa peNalidad aGraVada No traNS-
GredeN el priNCipio NON BIS IN IDEM. 1a. maYo 240

roBo CaliFiCado. Si el apoderamieNto re-
Cae SoBre uN SemirremolQue eStaCioNado 
eN la VÍa pÚBliCa SiN eStar eNGaNCHado o 
adHerido al VeHÍCulo Que lo Jala, No Se 
aCtualiZa la CaliFiCatiVa preViSta eN el ar-
tÍCulo 224, FraCCióN Viii, SeGuNda parte, del 
CódiGo peNal para el diStrito Federal. t.C. aBril 1412
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roBo de VeHÍCulo. el apoderamieNto Se 
Colma al momeNto de Que el iNCulpado 
(poteNCial Comprador) eJerCe VioleNCia eN 
CoNtra de la perSoNa Que lo aCompaÑa 
eN el ViaJe de prueBa del automóVil oBte-
Nido CoN el CoNSeNtimieNto ViCiado del pa-
SiVo (leGiSlaCióN del eStado de pueBla). t.C. eNero 3305

roBo de VeHÍCulo eN Su modalidad de 
traSlado, preViSto Y SaNCioNado eN loS 
artÍCuloS 373, 374, FraCCióN V, Y 375, FraC-
CióN Vii, del CódiGo de deFeNSa SoCial, para 
loS eFeCtoS de la proCedeNCia de la liBer-
tad proViSioNal BaJo CauCióN, No Se CoNSi-
dera GraVe, SalVo Que Se HuBiera Cometi-
do BaJo laS CirCuNStaNCiaS SeÑaladaS eN 
laS FraCCioNeS i, ii, iii, X, Xi Y XVii del artÍCulo 
380 del reFerido CódiGo (leGiSlaCióN del 
eStado de pueBla). t.C. maYo 1290

roBo eN loCaleS ComerCialeS CoN aCCeSo 
al pÚBliCo. Su ComiSióN No aCtualiZa la Ca-
liFiCatiVa preViSta eN el artÍCulo 374, FraC-
CióN ii, del CódiGo peNal para el eStado de 
NueVo leóN, al No CoNSiderarSe a aQuÉ-
lloS Como uN "ediFiCio" o uNa "pieZa" Que No 
eStÉN HaBitadoS o deStiNadoS para HaBi-
tarSe. t.C./J. oCtuBre 1598

roBo. loS artÍCuloS 224, FraCCióN iX Y 225, 
FraCCióN i, del CódiGo peNal para el diStri-
to Federal Que preVÉN uNa peNalidad aGra-
Vada para eSe delito, No ViolaN el priNCipio 
NON BIS IN IDEM. 1a. JuNio 175

roBo. para Que Se aCtualiCe la CaliFiCatiVa 
preViSta eN el artÍCulo 205, FraCCióN ii, iN-
CiSo C), del CódiGo peNal para el eStado 
de VeraCruZ, eS NeCeSario Que el apode-
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ramieNto Se Cometa eN luGar Cerrado Que 
eStÉ HaBitado o deStiNado para HaBita-
CióN. t.C. Julio 2242

Salario de traBaJadoreS ComiSioNiStaS. 
puede aCreditarSe CoN CualQuiera de loS 
medioS de prueBa preViStoS por el artÍCu-
lo 776 de la leY Federal del traBaJo, iNClu-
So, a traVÉS de la ClÁuSula de uN CoNVeNio 
por la Cual Se eStaBleZCa uN porCeNtaJe 
meNSual a CoBrar, eSpeCialmeNte eN loS 
CaSoS de ComiSióN por CoBraNZa o reCu-
peraCióN de Cartera VeNCida. t.C. aBril 1415

Salario. el FoNdo de aHorro eS parte iNte-
GraNte de aQuÉl. 2a./J. FeBrero 1064

Salario iNVeroSÍmil. la autoridad laBoral 
deBe deClarar CoN eSe CarÁCter el iNdiCa-
do por el traBaJador, CuaNdo de aCuer-
do a la CateGorÍa Que oCupa reSulta eXCe-
SiVo, No oBStaNte Que Se HaYa teNido por 
CoNteStada la demaNda eN SeNtido aFir-
matiVo. t.C. eNero 3307

Salario Superior al mÍNimo. eS iNemBarGa-
Ble Y No eStÁ SuJeto a deSCueNto alGuNo, 
SalVo por laS CauSaS preViStaS eN loS 
artÍCuloS 110 Y 112 de la leY Federal del 
traBaJo, por lo Que el patróN puede opo-
NerSe al maNdamieNto JudiCial o admiNiS-
tratiVo Que por otroS motiVoS diSpoNe uN 
GraVameN SoBre aQuÉl. t.C. aBril 1416

SalarioS CaÍdoS. deJaN de GeNerarSe CuaN-
do Se reiNStala material Y JurÍdiCameNte 
al traBaJador, pero Si ÉSte aFirma Que No 
Se le CuBrió ÍNteGrameNte el Salario uNa 
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VeZ reiNStalado, la CoNdeNa al paGo de 
aQuÉlloS deBe CompreNder deSde el deS-
pido Y HaSta Que Se CumplimeNte el laudo, 
ello iNdepeNdieNtemeNte de Que eN la eJe-
CuCióN de ÉSte el patróN demueStre laS 
CaNtidadeS Que HaYa paGado, laS Que Se 
deSCoNtarÁN del moNto total. t.C. SeptiemBre 2203

SalarioS CaÍdoS. periodo Que deBe aBar-
Car la CoNdeNa a Su paGo CuaNdo Se trata 
de traBaJadoreS temporaleS Y Se deClaró 
proCedeNte el No aCatamieNto del laudo. t.C. JuNio 1579

SalarioS VeNCidoS. deJaN de GeNerarSe eN 
el momeNto eN Que el patróN CoNSiGNa 
taNto Su importe Como el de la iNdemNiZa-
CióN CoNStituCioNal. t.C. maYo 1291

SalVaGuardaS eN materia de ComerCio eXte-
rior. No tieNeN NaturaleZa triButaria. 2a./J. Julio 851

SaNCióN peCuNiaria tratÁNdoSe de delitoS 
FiSCaleS. el artÍCulo 94 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, deroGado mediaNte de-
Creto puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 28 de JuNio de 2006, al pre-
Ver Que la autoridad JudiCial No impoN-
drÁ aQuÉlla, CoNtieNe uN dereCHo SuStaN-
tiVo Que deBe apliCarSe ultraCtiVameNte a 
FaVor del GoBerNado, eN CumplimieNto al 
priNCipio de eXaCta apliCaCióN de la leY. 1a./J. eNero 423

SaNCioNeS a loS CoNduCtoreS de VeHÍCu-
loS. al impuGNar la reSoluCióN CoN Que 
CulmiNa el proCedimieNto reSpeCtiVo, el 
aFeCtado podrÁ HaCer Valer CoNCeptoS 
de aNulaCióN CoNtra el aCta de iNFraC-
CióN o la CaliFiCaCióN de ÉSta realiZada 
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por el JueZ muNiCipal (leGiSlaCióN del mu-
NiCipio de aGuaSCalieNteS). t.C. Julio 2243

SaNCioNeS eStaBleCidaS eN uN reGlameN-
to iNterior o eN uNa CoNVeNCióN iNter Na de 
la FueNte de traBaJo. al No eXCluir la apli-
CaCióN de laS CauSaS de reSCiSióN de la 
relaCióN laBoral preViStaS eN la leY Fede-
ral del traBaJo, CuaNdo uNa iNFraCCióN 
pueda CaBer SimultÁNeameNte eN amBaS, 
CorreSpoNde al patróN optar por la Que 
CoNSidere CoNVeNieNte. t.C. SeptiemBre 2204

SaNCioNeS peNaleS. CoNStituYeN uNa iNter-
VeNCióN eN dereCHoS FuNdameNtaleS Que 
puede eNJuiCiarSe de CoNFormidad CoN laS 
treS GradaS del priNCipio de proporCio-
Nalidad eN SeNtido amplio. 1a. NoViemBre 209

SeCretarÍa de eduCaCióN pÚBliCa. el aCuer-
do NÚmero 328, por el Que Se modiFiCa el 
diVerSo 286, Que reGula la eXpediCióN de 
CertiFiCadoS, CoNStaNCiaS, diplomaS o tÍtu-
loS a QuieNeS aCrediteN CoNoCimieNtoS 
termiNaleS Que CorreSpoNdaN a Cierto 
NiVel eduCatiVo o Grado eSColar, adQuiri-
doS eN Forma autodidaCta o a traVÉS de 
la eXperieNCia laBoral, eN Su puNto 47.3, 
iNCiSo a), puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 30 de Julio de 2003, No 
Viola la GaraNtÍa de iGualdad. t.C. maYo 1291

SeCretarÍa de FiNaNZaS del eStado de 
mÉXiCo. el artÍCulo 15 de Su reGlameNto 
iNterior, al emplear el VoCaBlo "JuriSdiC-
CióN" eN luGar del de "CompeteNCia", No 
traNSGrede el artÍCulo 17 de la CoNStitu-
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS. 1a. diCiemBre 2319
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SeCretarÍa de medio amBieNte, ViVieNda e 
HiStoria Natural del eStado de CHiapaS. 
eS CompeteNte para emitir uNa ordeN para 
VeriFiCar la eXploraCióN, eXtraCCióN Y 
apro VeCHamieNto de material pÉtreo diS-
tiNto de alGÚN miNeral, aSÍ Como para 
CoNStatar el impaCto amBieNtal Que pudie-
ra GeNerar la CoNStruCCióN de loS Cami-
NoS para Su traSlado a uN luGar de alma-
CeNamieNto Y proCeSamieNto. t.C. Julio 2257

SeCretario autoriZado por el CoNSeJo de 
la JudiCatura Federal para Suplir al JueZ 
de diStrito. CaSoS eN Que tieNe FaCultadeS 
para diCtar SeNteNCia a FiN de preSerVar 
la aCtiVidad Normal del órGaNo JuriSdiC-
CioNal. 2a./J. Julio 853

SeCreto BaNCario. el artÍCulo 117 de la leY 
de iNStituCioNeS de CrÉdito No Viola la Ga-
raNtÍa de priVaCidad. 1a. Julio 310

SeCreto BaNCario. No Se iNFriNGe Si el tra-
BaJador, para JuStiFiCar Su aCCióN de reC-
tiFiCaCióN de Salario, SoliCita el iNForme 
de uNa CueNta BaNCaria de NómiNa de uNa 
perSoNa aJeNa al JuiCio laBoral, de la Cual 
Su patróN eS el depoSitaNte. t.C. maYo 1292

SeCueStro de papeleS, diNero u otroS oBJe-
toS. el artÍCulo 21 de la leY de eXtradiCióN 
iNterNaCioNal Que lo preVÉ, No Viola el ar-
tÍCulo 22 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. Julio 311

SeCueStro. el artÍCulo 129, peNÚltimo pÁrra-
Fo, del CódiGo peNal del eStado de Gue-
rrero, ViGeNte HaSta el 9 de NoViemBre 
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de 2004, Que preVÉ uNa peNa de CiNCueNta 
aÑoS de priSióN para el SeCueStrador o 
SeCueStradoreS Que priVeN de la Vida al 
SeCueStrado, Viola loS artÍCuloS 14 Y 22 de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi-
doS meXiCaNoS, al tratarSe de uNa peNa 
FiJa. t.C. SeptiemBre 2205

SeCueStro eXpreSS. el artÍCulo 163 BiS del 
CódiGo peNal para el diStrito Federal Que 
lo SaNCioNa, No traSGrede la GaraNtÍa de 
proporCioNalidad eN materia peNal (teSt 
de proporCioNalidad eN materia peNal). 1a. NoViemBre 209

SeCueStro eXpreSS. el aumeNto de la peNa 
preViSta eN el artÍCulo 163 BiS del CódiGo 
peNal para el diStrito Federal CoNStituYe 
uNa medida leGiSlatiVa idóNea deSde el 
puNto de ViSta del priNCipio de proporCio-
Nalidad eN SeNtido amplio. 1a. NoViemBre 210

SeCueStro eXpreSS. el preCepto 163 BiS del 
CódiGo peNal para el diStrito Federal Que 
preVÉ eSe delito, No CoNCulCa el Numeral 
23 de la CoNStituCióN. 1a. NoViemBre 211

SeCueStro eXpreSS. la peNa preViSta eN 
el artÍCulo 163 BiS del CódiGo peNal para el 
diS trito Federal, CoNStituYe uNa medida 
leGiSlatiVa Que perSiGue uNa FiNalidad CoNS-
tituCioNalmeNte leGÍtima deSde el puNto 
de ViSta del priNCipio de proporCioNali-
dad eN SeNtido amplio. 1a. NoViemBre 212

SeCueStro eXpreSS. la peNa preViSta eN 
el artÍCulo 163 BiS del CódiGo peNal para el 
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diStrito Federal, eS proporCioNal CoNFor-
me al artÍCulo 22 CoNStituCioNal. 1a. NoViemBre 212

SeGuridad pÚBliCa. deBeN GeNerarSe pro-
CeSoS o protoColoS de poliCÍa CoN BaSeS 
ComuNeS para todaS laS CorporaCioNeS, a 
FiN de No eNtorpeCer laS ColaBoraCioNeS 
CoNJuNtaS. p. eNero 57

SeGuridad pÚBliCa. el artÍCulo 123, apar-
tado B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la 
reForma puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 18 de JuNio de 2008, No CoN-
tieNe Como CoNCepto JurÍdiCo el de Sala-
rioS VeNCidoS. 2a. JuNio 428

SeGuridad pÚBliCa. el CumplimieNto del 
Criterio de NeCeSidad eN el uSo de la Fuer-
Za por parte de loS CuerpoS poliCiaCoS Se 
HaCe poSiBle a traVÉS de la elaBoraCióN 
de protoColoS Y de la CapaCitaCióN de SuS 
aGeNteS. p. eNero 58

SeGuridad pÚBliCa. el eJerCiCio de eSa FuN-
CióN deBe orieNtarSe a preVeNir SituaCio-
NeS Que impliQueN reStriCCióN de dere-
CHoS, pero CuaNdo reSulte NeCeSario, Sólo 
deBeN reStriNGirSe loS atiNeNteS al CaSo. p. eNero 59

SeGuridad pÚBliCa. el uSo de armaS de 
FueGo por parte de loS CuerpoS poliCia-
CoS eS uNa alterNatiVa eXtrema Y eXCepCio-
Nal. p. eNero 59

SeGuridad pÚBliCa. eStadioS temporaleS 
para VeriFiCar la reGularidad del eJerCiCio 
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de la FuerZa por parte de loS CuerpoS 
poliCiaCoS. p. eNero 60

SeGuridad pÚBliCa, FuerZa pÚBliCa Y aCtoS 
de poliCÍa. laS omiSioNeS leGiSlatiVaS eN 
eSaS materiaS propiCiaN por SÍ miSmaS 
CoNdiCioNeS de VulNeraBilidad de loS de-
reCHoS HumaNoS. p. eNero 61

SeGuridad pÚBliCa. iNterpretaCióN del 
eNuNCiado "Y demÁS preStaCioNeS a Que 
teNGa dereCHo", CoNteNido eN el artÍCulo 
123, apartado B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁ-
rraFo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS, ViGeNte a par-
tir de la reForma puBliCada eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 18 de JuNio de 
2008. 2a. JuNio 428

SeGuridad pÚBliCa. la iNdemNiZaCióN pre-
ViSta eN el artÍCulo 123, apartado B, FraC-
CióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la CoNSti-
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la reForma 
puBliCada eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 18 de JuNio de 2008, No CompreN-
de el CoNCepto de 20 dÍaS por aÑo. 2a. aGoSto 530

SeGuridad pÚBliCa. la raZoNaBilidad eN el 
uSo de la FuerZa por parte de loS CuerpoS 
poliCiaCoS eXiGe la VeriFiCaCióN de Su le-
Galidad. p. eNero 61

SeGuridad pÚBliCa. la raZoNaBilidad eN el 
uSo de la FuerZa por parte de loS CuerpoS 
poliCiaCoS eXiGe la VeriFiCaCióN de Su Ne-
CeSidad. p. eNero 62
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SeGuridad pÚBliCa. la raZoNaBilidad eN el 
uSo de la FuerZa por parte de loS CuerpoS 
poliCiaCoS eXiGe la VeriFiCaCióN de Su 
proporCioNalidad. p. eNero 63

SeGuridad pÚBliCa. la ValoraCióN aCerCa 
de la reGularidad eN el uSo de la FuerZa 
por parte de loS CuerpoS poliCiaCoS eN 
uNo de loS eStadioS temporaleS de Su aNÁ-
liSiS eS iNdepeNdieNte de la Que Se HaGa eN 
loS otroS. p. eNero 64

SeGuridad pÚBliCa. moNto de la iNdemNi-
ZaCióN preViSta eN el artÍCulo 123, aparta-
do B, FraCCióN Xiii, SeGuNdo pÁrraFo, de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi-
doS meXiCaNoS, ViGeNte a partir de la re-
Forma puBliCada eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 18 de JuNio de 2008. 2a. aGoSto 531

SeGuridad pÚBliCa. No BaSta la preViSióN 
de priNCipioS CoNStituCioNaleS Que riJaN 
la FuerZa pÚBliCa por parte de loS Cuer-
poS poliCiaCoS para Normar Su aCtiVidad, 
SiNo Que Su uSo deBe Ser oBJeto de deSa-
rrollo NormatiVo a NiVel leGal, reGlameN-
tario Y protoColario. p. eNero 65

SeGuridad pÚBliCa. para determiNar loS 
CoNCeptoS Que deBeN iNteGrar la iNdemNi-
ZaCióN eStaBleCida eN el artÍCulo 123, apar-
tado B, FraCCióN Xiii, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
No eS apliCaBle, Ni auN SupletoriameNte, 
la leY Federal del traBaJo. 2a./J. aGoSto 412

SeGuridad pÚBliCa. reQuiSitoS para Que 
el eJerCiCio de la FuerZa por parte de loS 



4558 dICIEMBRE 2011

 Rubro Inst. Mes Pág.

CuerpoS poliCiaCoS, Como aCto de autori-
dad reStriCtiVo de dereCHoS, Cumpla CoN 
el Criterio de raZoNaBilidad. p. eNero 66

SeGuridad SoCial. CorreSpoNde al órGaNo 
eStatal empleador CuBrir el Capital CoNS-
titutiVo Que reSulte por la iNCorporaCióN 
del traBaJador, Como CoNSeCueNCia del 
reCoNoCimieNto de Su aNtiGÜedad (leGiS-
laCióN del eStado de BaJa CaliForNia). 2a./J. NoViemBre 458

SeGuridad SoCial para laS FuerZaS arma-
daS meXiCaNaS. proCedimieNto para el 
CÁlCu lo del "HaBer de retiro" a Que Se re-
Fiere la leY del iNStituto relatiVo, tratÁN-
doSe de militareS Que lo SoliCiteN VoluN-
tariameNte CoN CuaNdo meNoS VeiNte aÑoS 
de SerViCioS, pero SiN HaBer Cumplido 
treiNta. t.C. maYo 1293

SeGuro. CoNtrato de. loS rieSGoS Que 
No Se eNCueNtreN eXpreSameNte eXClui-
doS Se CoNSideraN CuBiertoS Y la empreSa 
aSeGuradora deBe paGar la iNdemNiZa-
CióN CorreSpoNdieNte. 1a. JuNio 176

SeGuro de CrÉdito a la ViVieNda. NaturaleZa 
Y diFereNCia CoN el SeGuro de deSempleo. t.C. FeBrero 2401

SeGuro SoCial. CuaNdo el aCtor eN el Jui-
Cio CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN Que 
impuGNe la reSoluCióN por la Cual Se le 
atriBuYaN determiNadoS traBaJadoreS, 
CueStioNe al iNStituto meXiCaNo relatiVo 
el trÁmite de aFiliaCióN de ÉStoS Y, Como 
CoNSeCueNCia, deSCoNoZCa la relaCióN 
laBoral, CorreSpoNde a diCHo orGaNiSmo 
proBar Que aQuÉl preSeNtó loS aViSoS 
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reSpeCtiVoS, mediaNte la eXHiBiCióN de laS 
CoNStaNCiaS Que, eN Su oportuNidad, le 
HuBiera eXteNdido. t.C./J. FeBrero 2223

SeGuro SoCial. CuaNdo Se determiNa a Fa-
Vor de SuS traBaJadoreS uNa iNCapaCidad 
parCial permaNeNte Que leS da dereCHo 
al paGo de uNa peNSióN HaSta Que deJeN 
de laBorar, SerÁ eN el momeNto de Su 
SeparaCióN del empleo eN Que deBerÁN 
CalCularSe Su aNtiGÜedad Y Salario, a FiN 
de uBiCarloS eN la taBla reSpeCtiVa, Y aSÍ 
oBteNer el moNto CorreSpoNdieNte. t.C. aGoSto 1437

SeGuro SoCial. CuaNdo uNo de SuS traBa-
JadoreS CoN mÁS de 15 aÑoS de SerViCioS 
iNCurra eN alGuNa de laS FaltaS preViStaS 
eN el artÍCulo 47 de la leY Federal del tra-
BaJo, Que Sea partiCularmeNte GraVe o 
Que HaGa impoSiBle la CoNtiNuaCióN de la 
relaCióN de traBaJo, aQuÉl tieNe la oBliGa-
CióN de darle aViSo por eSCrito de la Fe-
CHa Y CauSaS de la reSCiSióN, auN CuaNdo 
No Se lleVe a CaBo ÉSta Y, eN Su luGar, Se le 
apliQue uNa medida diSCipliNaria Como re-
Sultado de la iNVeStiGaCióN Que Se le praC-
tiCó. t.C. SeptiemBre 2206

SeGuro SoCial. CuaNdo uNo de SuS traBa-
JadoreS preteNde Su JuBilaCióN CoN la Ca-
teGorÍa iNmediata Superior a la de "pie de 
rama", a Él CorreSpoNde la CarGa de aCre-
ditar Que oCupa eSta CateGorÍa. t.C. aGoSto 1438

SeGuro SoCial. el aGuiNaldo meNSual Y 
aNual Que paGa a SuS traBaJadoreS JuBi-
ladoS No eS liBre de impueStoS (CoNtrato 
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ColeCtiVo de traBaJo ViGeNte eN el BieNio 
2007-2009). t.C. oCtuBre 1749

SeGuro SoCial. el artÍCulo 5 a, FraCCióN 
Viii, de la leY relatiVa, No Viola la GaraNtÍa 
de leGalidad. 1a./J. JuNio 125

SeGuro SoCial. el artÍCulo 15 a de la leY re-
latiVa No Viola la GaraNtÍa de iGualdad. 1a./J. JuNio 141

SeGuro SoCial. el artÍCulo 15 a de la leY re-
latiVa No Viola la GaraNtÍa de SeGuridad 
JurÍdiCa. 1a./J. JuNio 142

SeGuro SoCial. el artÍCulo 16 de la leY re-
latiVa No CoNtraVieNe loS priNCipioS de 
reSerVa de leY Ni de eXaCta apliCaCióN 
de la leY. 2a. aGoSto 532

SeGuro SoCial. el artÍCulo 18 del reGla-
meNto oBliGatorio para loS traBaJadoreS 
de la CoNStruCCióN por oBra o tiempo de-
termiNado, No CoNtraVieNe la GaraNtÍa 
de leGalidad triButaria. 2a. aGoSto 532

SeGuro SoCial. el artÍCulo 18, Último pÁ-
rraFo, del reGlameNto oBliGatorio para 
loS traBaJadoreS de la CoNStruCCióN por 
oBra o tiempo determiNado, No CoNtieNe 
uN VaCÍo leGiSlatiVo eN lo CoNCerNieNte al 
otorGamieNto de la GaraNtÍa de audieNCia 
eN FaVor del patróN a QuieN Se le determi-
Nó uN CrÉdito FiSCal, Que HaGa NeCeSario 
aCudir SupletoriameNte al diVerSo diSpo-
SitiVo 48, FraCCioNeS iV Y Vi, del CódiGo FiS-
Cal de la FederaCióN. t.C. maYo 1294
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SeGuro SoCial. el artÍCulo 150 de la leY 
relatiVa, ViGeNte a partir del 1o. de Julio de 
1997, Que preVÉ uN periodo de CoNSerVa-
CióN de dereCHoS eN materia de peNSioNeS, 
eS iNapliCaBle para oBteNer la peNSióN 
por CeSaNtÍa eN edad aVaNZada, reSpeCto 
de QuieNeS Se eNCueNtraN eN el rÉGimeN de 
la leY aNterior. 2a./J. FeBrero 1082

SeGuro SoCial. el iNStituto relatiVo No eS 
autoridad para eFeCtoS del JuiCio de ampa-
ro, al reSolVer el reCurSo de iNCoNFormi-
dad eN el Que Se reClamaN preStaCioNeS 
de SeGuridad SoCial, BaStaNdo eSe motiVo 
para la improCedeNCia de la aCCióN CoNS-
tituCioNal. 2a./J. SeptiemBre 1511

SeGuro SoCial. el priNCipio de ComplemeN-
tariedad de leYeS eS apliCaBle para deter-
miNar CuÁleS traBaJadoreS del iNStituto 
oCupaN uNa CateGorÍa de "pie de rama" Y, 
eN CoNSeCueNCia, Se leS JuBile o peNSioNe 
CoN el Salario de la CateGorÍa iNmediata 
Superior. t.C. aGoSto 1439

SeGuro SoCial. el reQuiSito preViSto eN 
el deCreto por el Que Se eXime parCialmeNte 
del paGo de laS CuotaS patroNaleS a Que 
Se reFiere la leY relatiVa, CoNSiSteNte eN 
No teNer a CarGo CrÉditoS FiSCaleS Fir-
meS, Se Cumple CuaNdo eXiStaN CrÉditoS 
impuG NadoS eN el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo. t.C. FeBrero 2402

SeGuro SoCial. la aYuda para aCtiVidadeS 
CulturaleS Y reCreatiVaS de SuS traBaJado-
reS, al Ser uNa preStaCióN CoNtraCtual, 
CorreSpoNde al traBaJador demoStrar 



4562 dICIEMBRE 2011

 Rubro Inst. Mes Pág.

Su eXiSteNCia Y al patróN Su paGo (iNterpre-
taCióN de la ClÁuSula 47 del CoNtrato Co-
leCtiVo de traBaJo ViGeNte eN 2003). t.C. eNero 3308

SeGuro SoCial. la eNtreGa de FoNdoS de la 
SuBCueNta de retiro, eN loS ramoS de 
CeSaNtÍa eN edad aVaNZada Y VeJeZ, al Go-
BierNo Federal, preViSta eN el artÍCulo 
dÉCimo terCero traNSitorio de la leY del 
SeGuro SoCial, No Viola la GaraNtÍa de 
audieNCia. 2a./J. oCtuBre 1134

SeGuro SoCial. la peNSióN de JuBilaCióN 
por aÑoS de SerViCio otorGada a SuS tra-
BaJadoreS CoNForme al rÉGimeN de JuBi-
laCioNeS Y peNSioNeS Y la de iNCapaCidad 
parCial permaNeNte CoNFerida CoN BaSe 
eN la deroGada leY del SeGuro SoCial No 
SoN iNCompatiBleS, pero el moNto de amBaS 
No deBerÁ eXCeder del CieN por CieNto del 
Salario promedio del Grupo maYor de loS 
Que SirVieroN para Su CuaNtiFiCaCióN (apli-
CaCióN ultraCtiVa del artÍCulo 125 de la 
leY del SeGuro SoCial deroGada). t.C. aGoSto 1440

SeGuro SoCial. laS doCumeNtaleS relati-
VaS a aCtiVidadeS aCadÉmiCaS eN eSte iNS-
tituto, al No aCreditar la eXiSteNCia de la 
preStaCióN de uN SerViCio perSoNal SuBor-
diNado mediaNte el paGo de uN Salario 
SoN iNeFiCaCeS para demoStrar la rela-
CióN laBoral. t.C. maYo 1295

SeGuro SoCial. loS artÍCuloS 5-a Y 15-a, de 
la leY relatiVa, reFormadoS Y adiCioNadoS, 
reSpeCtiVameNte, por deCreto puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 9 
de Julio de 2009, SoN de NaturaleZa auto-
apliCatiVa, CoN eXCepCióN de loS pÁrraFoS 
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terCero Y Cuarto del SeGuNdo Numeral 
Citado. 2a./J. eNero 1362

SeGuro SoCial. loS SuBdeleGadoS de eSe 
iNStituto eStÁN FaCultadoS para eXpedir 
Cer tiFiCaCioNeS de la iNFormaCióN CoN-
SerVada eN medioS maGNÉtiCoS diGitaleS, 
eleCtróNiCoS, óptiCoS, maGNeto óptiCoS o 
de CualQuier otra NaturaleZa, eN rela-
CióN CoN el reGiStro de patroNeS Y demÁS 
SuJetoS oBliGadoS, iNSCripCióN, modiFiCa-
CióN de Salario Y BaJa de traBaJadoreS Y 
demÁS SuJetoS de aSeGuramieNto. 2a./J. eNero 1363

SeGuro SoCial. para deFiNir lo Que deBe 
eNteNderSe por "pie de rama" para CalCu-
lar el Salario de la JuBilaCióN de SuS tra-
BaJadoreS deBe ateNderSe al reGlameNto 
de BolSa de traBaJo. t.C. aGoSto 1441

SeGuro SoCial. proCede la iNSCripCióN re-
troaCtiVa de uN traBaJador al rÉGimeN 
oBliGatorio, auN CuaNdo Ya No eXiSta el 
NeXo laBoral CoN el patróN demaNdado. 2a./J. FeBrero 1082

SeGuro SoCial. rÉGimeN traNSitorio del SiS-
tema de peNSioNeS eNtre laS leYeS del 
SeGuro SoCial deroGada Y ViGeNte. SuS di-
FereNCiaS. 2a. JuNio 429

SeGuro SoCial. tratÁNdoSe de la peNSióN 
JuBilatoria de uN traBaJador del iNStitu-
to Que preteNde Que eN Su CÁlCulo Se CoN-
Sidere uNa CateGorÍa iNmediata Superior 
a la de "pie de rama", proCede la apliCa-
CióN SimultÁNea de loS reGlameNtoS de 
BolSa de traBaJo Y eSCalaFóN eXiSteNteS 
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eN eSe orGaNiSmo, al Ser de apliCaCióN Ge-
Neral para todoS loS traBaJadoreS. t.C. aGoSto 1442

SeNteNCia CoNStituCioNal eJeCutoriada, 
alCaNCe de SuS eFeCtoS FreNte al terCero 
perJudiCado No emplaZado eN el JuiCio de 
amparo. proCede eN Su CoNtra el reCurSo 
de reViSióN (ViGeNCia de la JuriSprudeNCia 
41/98, del triBuNal eN pleNo de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN. t.C. JuNio 1588

SeNteNCia de amparo. deBe Quedar iNSuB-
SiSteNte la reSoluCióN diCtada eN Cum-
plimieNto aNtiCipado Si aQuÉlla No Ha 
CauSado eJeCutoria, aSÍ Como laS demÁS 
aCtuaCioNeS emitidaS, eN CoNSeCueNCia, 
por la autoridad reSpoNSaBle. t.C. maYo 1296

SeNteNCia de amparo. el JueZ de diStrito 
tieNe FaCultadeS para reSolVer SoBre el 
CumplimieNto de la reSoluCióN del triBu-
Nal ordiNario CuaNdo el CumplimieNto de 
aQuÉlla depeNda de eSta Última. 2a. FeBrero 1302

SeNteNCia de amparo. No eXiSte eXCeSo eN 
Su CumplimieNto CuaNdo el eFeCto de la 
CoN CeSióN Fue emplaZar a la parte demaN-
dada Y deJar iNSuBSiSteNte todo lo aCtuado 
a partir de eSa diliGeNCia Y la autoridad 
reSpoNSaBle ordeNa reStituir al demaN-
dado la poSeSióN de uN iNmueBle, auNQue 
ello No Fue materia de proNuNCiamieNto 
eXpreSo eN la eJeCutoria de GaraNtÍaS. 1a./J. aBril 286

SeNteNCia de amparo Que deClara la iN-
CoNStituCioNalidad de uNa leY triButaria. 
auN CuaNdo No GeNera la oBliGaCióN de 
paGo de iNtereSeS, ÉStoS deBeN CuBrirSe 
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eN CaSo de Que la autoridad FiSCal Sea 
CoNtumaZ eN Su CumplimieNto. t.C. FeBrero 2402

SeNteNCia de amparo. Su diCtado eN dÍa 
iNHÁ Bil motiVa repoNer el proCedimieNto 
SiN Que Sea óBiCe la CirCuNStaNCia de Que 
CoNForme al iNCiSo C), puNto SeGuNdo del 
aCuerdo GeNeral 10/2006 del pleNo del CoN-
SeJo de la JudiCatura Federal, eN rela-
CióN CoN el artÍCulo 74, FraCCióN ii, de la leY 
Federal del traBaJo No Se HaYaN SuSpeN-
dido laS laBoreS eSe dÍa eN el JuZGado de 
diStrito Que CoNoCió del JuiCio. t.C. maYo 1296

SeNteNCia de SeGuNda iNStaNCia Que de-
Creta la iNSuBSiSteNCia de la de primer 
Grado Y deVuelVe loS autoS al JuZGado Na-
tural para Que, No oBStaNte HaBer HeCHo 
proNuNCiamieNto eN CuaNto al FoNdo del 
JuiCio, SuBSaNe omiSioNeS FormaleS. eN Su 
CoNtra proCede el amparo iNdireCto al 
tratarSe de uN aCto de impoSiBle repara-
CióN (leGiSlaCióN del eStado de pueBla). t.C. aGoSto 1442

SeNteNCia deFiNitiVa para loS eFeCtoS del 
JuiCio de amparo direCto. No la CoNStituYe 
la reSoluCióN de uN JueZ de diStrito, eN la 
Que determiNa CareCer de CompeteNCia, 
para CoNoCer de la demaNda merCaNtil 
(Sea ordiNaria o eJeCutiVa), al Ser impuG-
NaBle, SeGÚN el CaSo, mediaNte el reCurSo 
de apelaCióN o reVoCaCióN. t.C. eNero 3308

SeNteNCia deFiNitiVa por deliNCueNCia or-
GaNiZada. eS irreleVaNte Que la autoridad 
JudiCial utiliCe eN ella el tÉrmiNo "Cuerpo 
del delito", Si oBraN aCreditadoS todoS 
loS elemeNtoS del tipo peNal. t.C. oCtuBre 1750
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SeNteNCia iNCoNGrueNte. lo eS aQuella 
Que No Cumple CoN laS FormalidadeS de 
laS aCtuaCioNeS JudiCialeS Que deBeN 
oBSerVar loS triBuNaleS Que laS realiZaN 
Y, por taNto, CareCe de ValideZ. t.C. maYo 1297

SeNteNCia. SuS reSolutiVoS SoN loS Que 
puedeN CauSar perJuiCio Y No SuS CoNSide-
raNdoS, por lo Que al eXiStir CoNGrueNCia 
eNtre uNoS Y otroS, por reGla GeNeral, el 
JuiCio de amparo relatiVo eS improCedeN-
te CuaNdo loS primeroS SoN FaVoraBleS 
al QueJoSo. t.C./J. diCiemBre 3720

SeNteNCiaS de amparo CuYo CumplimieNto 
impliCa paGoS a CarGo de laS autoridadeS 
del GoBierNo del diStrito Federal. al CoNS-
tituir preSupueSto deVeNGado, Su moNto 
deBe iNCluirSe CoN preCiSióN eN el aNte-
proYeCto, proGramarSe eN el proYeCto Y 
aproBarSe eN el preSupueSto de eGreSoS. p./J. marZo 5

SeNteNCiaS de amparo CuYo CumplimieNto 
impliCa uN paGo a CarGo de autoridadeS 
del GoBierNo del diStrito Federal. alCaN-
Ce de laS oBliGaCioNeS Que impoNe a la 
aSam Blea leGiSlatiVa el pÁrraFo primero 
del artÍCulo 73 de la leY de preSupueSto Y 
GaSto eFiCieNte de eSa eNtidad. p./J. marZo 6

SeNteNCiaS de amparo CuYo CumplimieNto 
impliCa uN paGo a CarGo de autoridadeS 
del GoBierNo del diStrito Federal. el pÁ-
rraFo SeGuNdo del artÍCulo 73 de la leY de 
preSupueSto Y GaSto eFiCieNte de eSa eNti-
dad No impide a ÉStaS, eN el ÁmBito de Su 
CompeteNCia, realiZar adeCuaCioNeS pre-
SupueStaleS para Cumplir CoN aQuÉllaS 
CuaNdo Se aGote la partida preSupueStal 
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autoriZada para tal eFeCto por la aSam-
Blea leGiSlatiVa del diStrito Federal. p./J. marZo 8

SeNteNCiaS de amparo CuYo CumplimieNto 
impliCa uN paGo. auN CuaNdo laS autori-
dadeS puedaN SoliCitar uNa ampliaCióN 
del preSupueSto para aCatarlaS tamBiÉN 
eStÁN oBliGadaS a iNStrumeNtar SimultÁ-
NeameNte, para eSe FiN, meCaNiSmoS de 
traNSFereNCiaS Y adeCuaCioNeS de laS par-
tidaS Que lo iNteGraN. p./J. marZo 10

SeNteNCiaS de amparo CuYo CumplimieNto 
impliCa uN paGo. Si la Falta de reCurSoS im-
pide HaCerlo, uNa VeZ aGotado el proCedi-
mieNto de eJeCuCióN deBeN remitirSe loS 
autoS a la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN para aNaliZar, primero, Si eS eXCu-
SaBle el iNCumplimieNto por eSe motiVo, Y 
SeGuNdo, Si Se eStÁ eN el CaSo de reQuerir 
a laS autoridadeS Que puedeN diSpoNer 
de loS reSpeCtiVoS reCurSoS preSupueS-
tarioS. p./J. marZo 11

SeNteNCiaS de amparo. eN el proCedimieNto 
eNCamiNado a loGrar Su CumplimieNto, eN 
priNCipio, ÚNiCameNte deBe reQuerirSe a 
loS doS SuperioreS JerÁrQuiCoS de laS 
autoridadeS ViNCuladaS a Su aCatamieNto, 
SiN meNoSCaBo de Que de Ser deStituidoS Y 
CoNSiGNadoS tamBiÉN deBerÁ reQuerirSe 
al Superior del de maYor JerarQuÍa de 
aQuÉlloS. p./J. marZo 12

SeNteNCiaS de laS SalaS reGioNaleS del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa. CareCeN de ValideZ Si No eStÁN 
FirmadaS por loS maGiStradoS Que laS 
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proNuNCieN Y autoriZadaS por el SeCreta-
rio de aCuerdoS CorreSpoNdieNte. t.C. marZo 2459

SeNteNCiaS deFiNitiVaS del triBuNal de lo 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo del eStado de 
taBaSCo. laS depeNdeNCiaS pÚBliCaS demaN-
dadaS Y SuS auXiliareS No SoN autorida-
deS reSpoNSaBleS para eFeCtoS del Jui-
Cio de amparo iNdireCto CuaNdo omiteN 
aCatar aQuÉllaS. t.C. aGoSto 1443

SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuSti-
Cia FiSCal Y admiNiStratiVa. CuaNdo al diC-
tarlaS, laS SalaS de diCHo órGaNo CoNSi-
dereN Que uN determiNado puNto JurÍdiCo 
No Forma parte de la litiS, No puedeN aNa-
liZarlo a maYor aBuNdamieNto o CoN ra-
ZoNamieNtoS aCCeSorioS, deSeStimÁNdo-
lo, pueS ello traNSGredirÍa el priNCipio de 
CoNGrueNCia Que laS riGe Y, por taNto, 
tampoCo puede Ser aNaliZado por el triBu-
Nal de amparo. t.C. Julio 2258

SeNteNCiaS diCtadaS de maNera ColeGiada 
por laS SalaS del triBuNal Superior de JuS-
tiCia del diStrito Federal. CareCeN de Vali-
deZ laS Que No eStÁN FirmadaS por loS 
treS maGiStradoS Que laS iNteGraN Y por 
el SeCretario de aCuerdoS, CoN iNdepeN-
deNCia de Que Se emitaN por uNaNimidad o 
por maYorÍa de VotoS. t.C. aBril 1416

SeNteNCiaS diCtadaS por laS SalaS reGio-
NaleS del triBuNal Federal de JuStiCia FiS-
Cal Y admiNiStratiVa. el reQuiSito de Vali-
deZ CoNSiSteNte eN Que laS FirmeN todoS 
loS maGiStradoS Que laS proNuNCieN Se 
Colma, eN loS CaSoS eN Que Se emitaN por 
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maYorÍa, CoN la Firma Que CalZa el Voto 
partiCular del diSideNte. 2a./J. diCiemBre 3133

SeNteNCiaS emitidaS por la Corte iNtera-
meriCaNa de dereCHoS HumaNoS. SoN ViN-
CulaNteS eN SuS tÉrmiNoS CuaNdo el eSta-
do meXiCaNo Fue parte eN el litiGio. p. diCiemBre 556

SeNteNCiaS eN el JuiCio de Nulidad. laS Sa-
laS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal 
Y admiNiStratiVa, eN Su diCtado, No deBeN 
CamBiar laS raZoNeS Y FuNdameNtoS del 
aCto impuGNado CoN motiVo de lo aduCido 
por la autoridad al CoNteStar la demaNda. t.C. oCtuBre 1750

SeNteNCiaS eN el SiStema de JuStiCia peNal 
aCuSatorio. deBeN emitirSe eN Forma eSCri-
ta Y eStar doCumeNtadaS eN CoNGrueNCia 
CoN loS artÍCuloS 14, 16, 20 Y 133 de la CoNS-
tituCióN Federal Y 2, iNCiSo C, 47, 65, 66 Y 393 
del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS 
para el eStado de mÉXiCo. t.C. marZo 2459

SeNteNCiaS peNaleS diCtadaS eN SeGuNda 
iNStaNCia. Si Se emiteN por uNa iNteGra-
CióN del triBuNal diStiNta a la Que iNterVi-
No eN el trÁmite reSpeCtiVo Y No eXiSte 
CoNStaNCia de Que el SeNteNCiado tuVo Co-
NoCimieNto de la partiCipaCióN de loS ulte-
rioreS titulareS, Se limita Su dereCHo de 
deFeNSa Y, por taNto, proCede CoNCeder el 
amparo Y repoNer el proCedimieNto (leGiS-
laCióN del eStado de VeraCruZ). t.C./J. SeptiemBre 2052

SÉptimo dÍa. Si el Salario Se CuBre por uNi-
dad de tiempo (SemaNa, QuiNCeNa o meS), 
deBe CoNSiderarSe iNCluido el paGo de 
aQuÉl, a meNoS Que eFeCtiVameNte Se HaYa 
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laBorado, lo Cual deBerÁ demoStrarSe 
FeHaCieNtemeNte. t.C. FeBrero 2403

SÉptimoS dÍaS Y de deSCaNSo oBliGatorio. 
Si Se SuSCita CoNtroVerSia reSpeCto de loS 
HeCHoS relaCioNadoS CoN diCHaS preSta-
CioNeS, la CarGa de la prueBa CuaNdo el 
traBaJador aFirma Que loS laBoró CorreS-
poNde al patróN. t.C. JuNio 1589

SerViCio CiVil de loS traBaJadoreS al Ser-
ViCio de loS podereS del eStado, muNiCi-
pioS e iNStituCioNeS deSCeNtraliZadaS de 
BaJa CaliForNia. el artÍCulo 9 de la leY 
rela tiVa No Viola el artÍCulo 123, apartado 
B, FraCCióN iX, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 2a. aBril 677

SerViCio CiVil de loS traBaJadoreS al Ser-
ViCio de loS podereS del eStado, muNiCi-
pioS e iNStituCioNeS deSCeNtraliZadaS de 
BaJa CaliForNia. loS artÍCuloS 4, 5 Y 6 de la 
leY relatiVa No ViolaN el artÍCulo 123, apar-
tado B, FraCCióN XiV, de la CoNStituCióN po-
lÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 2a. aBril 678

SerViCio de admiNiStraCióN triButaria. el 
artÍCulo 14 de Su reGlameNto iNterior, pu-
BliCado eN el diario oFiCial de la Federa-
CióN el 22 de oCtuBre de 2007, No CoNStituYe 
uNa Norma CompleJa. t.C. JuNio 1590

SerViCio de admiNiStraCióN triButaria. el 
artÍCulo 14, FraCCióN iii, de la leY relatiVa, 
No Viola laS GaraNtÍaS de leGalidad Y Se-
Guridad JurÍdiCa. 2a. aBril 679
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SerViCio de admiNiStraCióN triButaria. tie-
Ne FaCultad eXpreSa para ordeNar la 
prÁCtiCa de ViSitaS de iNSpeCCióN a FiN de 
VeriFiCar el CumplimieNto Y oBSerVaNCia 
de lo diSpueSto eN el artÍCulo 95 BiS de la 
leY GeNeral de orGaNiZaCioNeS Y aCtiVi-
dadeS auXiliareS del CrÉdito. 2a./J. SeptiemBre 1561

SerViCio de Carrera de proCuraCióN de 
JuStiCia Federal. diFereNCiaS eNtre laS FiGu-
raS de CamBio de adSCripCióN Y rotaCióN 
de SuS miemBroS. t.C. oCtuBre 1751

SerViCio eXterior meXiCaNo. la relaCióN 
laBoral CoN SuS traBaJadoreS Se riGe 
por SuS propiaS leYeS, por lo Que el triBu-
Nal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe eS 
iNCompeteNte para CoNoCer de loS reCla-
moS Que eN eSa materia Se demaNdeN, te-
NieNdo el impartidor de JuStiCia la FaCul-
tad de eStudiar oFiCioSameNte eN todo 
momeNto la proCedeNCia de la VÍa. t.C. aBril 1417

SerViCio mÉdiCo iNdireCto o partiCular. el 
artÍCulo 27 de la leY del iNStituto de SeGu-
ridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJa-
doreS del eStado (ViGeNte HaSta el 31 de 
marZo de 2007) No preVÉ Que el SerViCio 
mÉdiCo Que proporCioNa eSe iNStituto me-
diaNte CoNVeNioS SuSCritoS CoN empreSaS 
para ateNder loS SeGuroS de rieSGoS de 
traBaJo, eNFermedadeS, materNidad Y me-
diCiNa preVeNtiVa, pueda HaCerSe eXteNSi-
Vo al perSoNal JuBilado. t.C. JuNio 1591

SerViCio proFeSioNal de Carrera miNiSte-
rial, poliCial Y periCial de la proCuradurÍa 
GeNeral de la repÚBliCa. el artÍCulo 47, 
FraCCióN iii, de la leY orGÁNiCa de diCHa 
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iNStituCióN, Que preVÉ la SuSpeNSióN de SuS 
miemBroS, No Viola la GaraNtÍa de audieN-
Cia. 1a. JuNio 177

SerViCio proFeSioNal de Carrera miNiSte-
rial, poliCial Y periCial de la proCuradurÍa 
GeNeral de la repÚBliCa. el artÍCulo 47, 
FraCCióN iii, de la leY orGÁNiCa de diCHa 
iNStituCióN, Que preVÉ la SuSpeNSióN de 
SuS miemBroS, No Viola la GaraNtÍa de liBer-
tad de traBaJo. 1a. JuNio 178

SerViCio pÚBliCo de trÁNSito eN uN muNiCi-
pio. alCaNCe de laS CompeteNCiaS Normati-
VaS eStataleS Y muNiCipaleS eN Su preSta-
CióN. p./J. oCtuBre 306

SerViCio pÚBliCo de traNSporte. la Sola 
poSeSióN de laS plaCaS de CirCulaCióN 
para preStarlo No GeNera preSuNCióN de 
titularidad de uNa CoNCeSióN Ni puede Ser 
demoStratiVa de la eXiSteNCia del tÍtulo 
relatiVo (leGiSlaCióN del eStado de NueVo 
leóN). 2a./J. FeBrero 1113

SerViCioS de Salud de tamaulipaS. SuS tra-
BaJadoreS JuBiladoS por aÑoS de SerVi-
CioS tieNeN dereCHo a reCiBir uNa prima de 
aNtiGÜedad CoNForme a la leY Federal del 
traBaJo, al reGirSe SuS relaCioNeS laBo-
raleS por el apartado a del artÍCulo 123 
de la CoNStituCióN Federal. t.C./J. aGoSto 1207

SerVidoreS pÚBliCoS de CoNFiaNZa de la 
proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa 
Que SiN Ser aGeNteS del miNiSterio pÚBliCo 
eJerCeN atriBuCioNeS de ÉStoS. la rela-
CióN eNtre aQuÉlloS Y diCHa iNStituCióN eS 
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de NaturaleZa laBoral, por lo Que la termi-
NaCióN de loS eFeCtoS de Su NomBramieN-
to, o la NeGatiVa a prorroGarlo, No SoN 
aCtoS de autoridad para loS eFeCtoS de la 
proCedeNCia del amparo. t.C. aGoSto 1444

SerVidoreS pÚBliCoS de loS aYuNtamieN-
toS del eStado  de mÉXiCo. apliCaCióN de loS 
CoNVeNioS Que FiJaN laS CoNdiCioNeS Ge-
NeraleS de traBaJo. 2a./J. diCiemBre 3182

SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de JaliSCo 
Y SuS muNiCipioS. loS de NueVo iNGreSo 
adQuiereN el dereCHo a la iNamoVilidad 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 7o. de la leY Que 
loS riGe, auN CuaNdo loS SeiS meSeS laBo-
radoS HaYaN Sido eN mÁS de uN NomBra-
mieNto, Siempre Que No Se trate de plaZaS 
de CoNFiaNZa Ni Que teNGaN CarÁCter tem-
poral (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 10 de 
FeBrero de 2009). t.C. JuNio 1592

SerVidumBre leGal de paSo CoNStituida eN 
terreNoS eJidaleS, eN Su modalidad de 
CoNduCCióN de eNerGÍa elÉCtriCa. Cómpu-
to del plaZo para Que preSCriBa la aCCióN 
para reClamar la iNdemNiZaCióN por per-
JuiCioS. 2a./J. Julio 875

SerVidumBre leGal de paSo para la CoN-
duCCióN de eNerGÍa elÉCtriCa. el moNto 
de la iNdemNiZaCióN CorreSpoNdieNte No 
iNCluYe el paGo de reNtaS FuturaS Que pu-
dieraN oBteNerSe del iNmueBle. 1a./J. marZo 388

SerVidumBre leGal de paSo SoBre terre-
NoS eJidaleS para la iNStalaCióN de poSteS 
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Y CaBleado de eNerGÍa elÉCtriCa. la iNdem-
NiZaCióN reSpeCtiVa deBe CalCularSe CoN-
Forme al Valor ComerCial del iNmueBle 
aFeCtado al CoNStituirSe aQuÉlla, mÁS Su 
CorreSpoNdieNte aCtualiZaCióN. 2a./J. aBril 591

SieForeS. No SoN SuSCeptiBleS de Ser SaN-
CioNadaS, eN Virtud de Que el artÍCulo 35 
de la leY de loS SiStemaS de aHorro para 
el retiro eStaBleCe Que SerÁN laS aForeS 
QuieNeS reSpoNdaN direCtameNte de todoS 
loS aCtoS, omiSioNeS u operaCioNeS Que 
realiCeN aQuÉllaS. t.C. maYo 1298

SimetrÍa FiSCal. No eS uNa GaraNtÍa CoNSti-
tuCioNal Y Su auSeNCia No proVoCa NeCeSa-
ria Y automÁtiCameNte uNa traNSGreSióN 
al artÍCulo 31, FraCCióN iV, de la CoNStitu-
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS. p. eNero 67

SiNdiCato de traBaJadoreS al SerViCio del 
repuBliCaNo aYuNtamieNto de ViCtoria ta-
maulipaS. para la eXpulSióN de SuS miem-
BroS deBe iNStaurarSe el proCedimieNto 
eStaBleCido eN Su eStatuto Y CitÁrSeleS a 
Cada uNa de laS diliGeNCiaS praCtiCadaS 
a FiN de Cumplir CoN la GaraNtÍa de audieN-
Cia. t.C. aGoSto 1446

SiNdiCatoS BuroCrÁtiCoS. tieNeN leGitima-
CióN proCeSal aCtiVa para eJerCer uNa 
aCCióN ColeCtiVa de reCoNoCimieNto de 
laS plaZaS Que CoNSideraN de BaSe de loS 
pueStoS de laS depeNdeNCiaS GuBerNa-
meNtaleS Y ÉStaS tieNeN la leGitimaCióN pa-
SiVa para ateNder eSe reClamo. t.C. JuNio 1592
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SiNdiCatoS. la autoridad laBoral eStÁ 
FaCul tada para CoteJar laS aCtaS de aSam-
Blea relatiVaS a la eleCCióN o CamBio de 
direCtiVa, a FiN de VeriFiCar el CumplimieN-
to de loS reQuiSitoS FormaleS Que riGie-
roN el proCedimieNto CoNForme a SuS 
eStatutoS o, SuBSidiariameNte, a la leY Fe-
deral del traBaJo (modiFiCaCióN de la Ju-
riSprudeNCia 2a./J. 86/2000). p./J. SeptiemBre 7

SiNdiCatoS. la CoNSeCueNCia eStaBleCida 
eN el Último pÁrraFo del artÍCulo 366 de la 
leY Federal del traBaJo eS iNapliCaBle 
SupletoriameNte a la leY para loS SerVido-
reS pÚBliCoS del eStado de JaliSCo Y SuS 
muNiCipioS. t.C. maYo 1299

SiNdiCatoS miNoritarioS. CareCeN de dere-
CHo para HaCer NeGoCiaCioNeS ColeCti-
VaS, el Que CorreSpoNde a loS SiNdiCatoS 
maYoritarioS titulareS del CoNtrato Co-
leCtiVo. t.C. JuNio 1593

SiNdiCatoS. toma de Nota de la meSa direC-
tiVa. tÉrmiNo para la CoNFiGuraCióN de la 
aFirmatiVa FiCta. t.C. maYo 1300

SÍNdiCo. el CumplimieNto de SuS oBliGaCio-
NeS Se eNCueNtra remuNerado ÚNiCameN-
te CoN la VeNta de loS BieNeS de la empreSa 
QueBrada eN loS porCeNtaJeS Y tÉrmiNoS 
eStaBleCidoS eN el artÍCulo 57 de la leY de 
QuieBraS Y de SuSpeNSióN de paGoS (aBro-
Gada). t.C. oCtuBre 1752

SÍNdiCo. eN la VeNta de BieNeS Que realiZa 
deBe SuJetarSe a loS tÉrmiNoS eN Que Se 
autoriZó por la autoridad JudiCial. t.C. maYo 1302
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SÍNdiCo o preSideNte muNiCipal, CareCe de 
FaCultad para deleGar la repreSeNtaCióN 
del aYuNtamieNto demaNdado a FiN de Com-
pareCer al JuiCio laBoral BuroCrÁtiCo. t.C. oCtuBre 1753

SiStema de aHorro para el retiro. CuaNdo 
el traBaJador SoliCite la deVoluCióN del 
Saldo iNteGral de Su CueNta iNdiVidual, 
deBeN CoNSiderarSe implÍCitameNte reCla-
madaS al iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial la autoriZaCióN de la diSpoNiBilidad 
de loS reCurSoS Y al iNStituto del FoNdo 
NaCioNal para la ViVieNda de loS traBaJa-
doreS la traNSFereNCia de loS FoNdoS de 
la SuBCueNta de ViVieNda a la aFore reS-
peCtiVa, al Ser ÉSte el eNCarGado de admi-
NiStrarloS Y, por eNde, diCHoS orGaNiSmoS 
deBeN Ser llamadoS a JuiCio Como litiS-
CoNSorteS. t.C./J. aGoSto 1220

SiStema de CoNtrol CoNStituCioNal eN el 
ordeN JurÍdiCo meXiCaNo. p. diCiemBre 557

SiStema de traNSporte ColeCtiVo. la prima 
de aNtiGÜedad deBe CalCularSe CoNForme 
a la perCepCióN ordiNaria Que tuViera el 
traBaJador eN el momeNto de Su retiro 
(iNterpretaCióN de loS artÍCuloS 49 Y 130 
del reGlameNto Que FiJa laS CoNdiCioNeS 
GeNeraleS de traBaJo del SiStema de traNS-
porte ColeCtiVo). t.C. JuNio 1594

SiStema de traNSporte ColeCtiVo. loS Nom-
BramieNtoS proViSioNaleS deSCritoS eN la 
FraCCióN iii del artÍCulo 15 del reGlameNto 
Que FiJa laS CoNdiCioNeS GeNeraleS de tra-
BaJo, SoN aCordeS a laS FormaS de CoN-
trataCióN preViStaS eN la leY Federal del tra-
BaJo. t.C. marZo 2461

REPuBLICAdA POR 
MOdIFICACIÓn En 

RuBRO Y TEXTO
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SiStema para el deSarrollo iNteGral de la 
Familia del muNiCipio de altamira, tamauli-
paS. la perSoNalidad JurÍdiCa del repre-
SeNtaNte leGal de diCHo orGaNiSmo pÚBli-
Co deSCeNtraliZado Se aCredita CoN la 
deSiGNaCióN Que HaGa el preSideNte muNi-
Cipal, Su ratiFiCaCióN por parte del CaBil-
do del aYuNtamieNto, aSÍ Como el reFreNdo 
del SeCretario reSpeCtiVo. t.C. aBril 1418

SiStema proCeSal peNal aCuSatorio. aCtua-
CióN Que el JueZ deBe teNer para Cumplir 
CoN loS priNCipioS de imparCialidad, CoN-
tradiCCióN Y eQuiliBrio proCeSal preViS-
toS eN la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS. t.C. oCtuBre 1754

SiStema proCeSal peNal aCuSatorio. al mar-
GeN de lo amBiGuo o iNSuFiCieNte Que uNa 
NormatiVa (eStatal o Federal) pueda reSul-
tar, loS JuZGadoreS de ÉSte deBeN reGirSe 
por loS priNCipioS reCoNoCidoS eN la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi-
doS meXiCaNoS a partir de la reForma pu-
BliCada eN el diario oFiCial de la Federa-
CióN el 18 de JuNio de 2008. t.C. oCtuBre 1755

SiStema proCeSal peNal aCuSatorio. Su apli-
CaCióN SoBre aCtoS proCeSaleS a partir 
de Su eNtrada eN ViGor, No Viola el artÍCu-
lo 14 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta-
doS uNidoS meXiCaNoS. 1a. maYo 240

SiStema triButario. el otorGamieNto de iN-
CeNtiVoS FiSCaleS para la CoNSeCuCióN de 
FiNeS eXtraFiSCaleS, No eS eXiGiBle CoNS-
tituCioNalmeNte, por lo Que No reSulta 
VÁlido SoSteNer Que No podÍa limitarSe 
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la deduCiBilidad de doNatiVoS para eFeC-
toS del impueSto SoBre la reNta. 1a. FeBrero 626

SiStemaS de aHorro para el retiro. el artÍCu-
lo 37 de la leY relatiVa Que preVÉ el proCe-
dimieNto al Que deBeN aJuStarSe laS aFo-
reS para determiNar laS ComiSioNeS Que 
podrÁN CoBrar, No Viola el artÍCulo 39 
de la CoNStituCióN Federal (leGiSlaCióN Vi-
GeNte a partir del 22 de eNero de 2009). 2a./J. FeBrero 1158

SiStemaS de aHorro para el retiro. el artÍCu-
lo 37 de la leY relatiVa Que preVÉ el proCe-
dimieNto al Que deBeN aJuStarSe laS aFo-
reS para determiNar laS ComiSioNeS Que 
podrÁN CoBrar, No Viola la GaraNtÍa de 
irretroaCtiVidad de la leY (leGiSlaCióN Vi-
GeN te a partir del 22 de eNero de 2009). 2a./J. FeBrero 1253

SiStemaS de aHorro para el retiro. el artÍCu-
lo 37 de la leY relatiVa Que preVÉ el proCe-
dimieNto al Que deBeN aJuStarSe laS aFo-
reS para eStaBleCer laS ComiSioNeS Que 
podrÁN CoBrar, No Viola laS GaraNtÍaS de 
deBido proCeSo, leGalidad Y SeGuridad 
JurÍdiCa (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
22 de eNero de 2009). 2a./J. FeBrero 1254

SiStemaS de aHorro para el retiro. el ar-
tÍCulo 37 de la leY relatiVa Que preVÉ el 
proCedimieNto al Que deBeN SuJetarSe laS 
aForeS para determiNar laS ComiSioNeS 
Que podrÁN CoBrar, No Viola el Numeral 
123, apartado B, FraCCióN Xi, iNCiSo a), CoNS-
tituCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 22 de eNero de 2009). 2a./J. FeBrero 1255

SiStemaS de aHorro para el retiro. el ar-
tÍCulo 37 de la leY relatiVa Que preVÉ el 
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rÉGimeN JurÍdiCo de laS ComiSioNeS Que 
por SuS SerViCioS podrÁN CoBrar laS aFo-
reS, No Viola la GaraNtÍa de liBertad de 
traBaJo (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
22 de eNero de 2009). 2a./J. FeBrero 1256

SiStemaS de aHorro para el retiro. el ar-
tÍCulo 37 de la leY relatiVa Que preVÉ el rÉ-
GimeN JurÍdiCo de laS ComiSioNeS Que por 
SuS SerViCioS podrÁN CoBrar laS aForeS, 
No Viola laS GaraNtÍaS de iGualdad Y No 
diSCrimiNaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte a par-
tir del 22 de eNero de 2009). 2a./J. FeBrero 1257

SiStemaS de aHorro para el retiro. el ar-
tÍCulo 37-B de la leY relatiVa, al eStaBleCer 
Que la JuNta de GoBierNo de la CoNSar eVa-
luarÁ periódiCameNte laS ComiSioNeS de 
laS aFore, No Viola la GaraNtÍa de SeGuri-
dad JurÍdiCa (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 22 de eNero de 2009). 2a. FeBrero 1303

SiStemaS de aHorro para el retiro. el ar-
tÍCulo SÉptimo traNSitorio de la leY relati-
Va, al preVer Que eN la primera reViSióN 
del porCeNtaJe de ComiSioNeS No podrÁ 
autoriZarSe alGuNa Superior al promedio 
ViGeNte, No Viola la GaraNtÍa de CerteZa 
JurÍdiCa (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
22 de eNero de 2009). 2a. FeBrero 1304

SiStemaS de aHorro para el retiro. el CoN-
GreSo de la uNióN eStÁ FaCultado para eX-
pedir la leY relatiVa Y modiFiCar el rÉGi-
meN JurÍdiCo de laS ComiSioNeS Que por 
SuS SerViCioS podrÁN CoBrar laS aFore 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 22 de eNe-
ro de 2009). 2a. FeBrero 1304
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SiStemaS de aHorro para el retiro. el CoN-
GreSo de la uNióN eStÁ FaCultado para 
modiFiCar el rÉGimeN JurÍdiCo Que por SuS 
SerViCioS podrÁN CoBrar laS aFore, a tra-
VÉS de loS artÍCuloS SuStaNtiVoS o de loS 
traNSitorioS de la leY relatiVa (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 22 de eNero de 2009). 2a. FeBrero 1305

SiStemaS de aHorro para el retiro. loS ar-
tÍCuloS 37, terCero Y SÉptimo traNSitorioS 
de la leY relatiVa, al eStaBleCer Que No Se 
podrÁ autoriZar el CoBro de ComiSioNeS 
por eNCima del promedio, No ViolaN la Ga-
raNtÍa de leGalidad (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir del 22 de eNero de 2009). 2a. FeBrero 1306

SiStemaS de aHorro para el retiro. loS ar-
tÍCuloS 37, terCero Y SÉptimo traNSitorioS 
de la leY relatiVa, Que preVÉN el rÉGimeN 
JurÍdiCo de laS ComiSioNeS Que por SuS 
SerViCioS podrÁN CoBrar laS aFore eN la 
etapa de traNSiCióN Y SuBSeCueNteS, No 
Vio laN la GaraNtÍa de CerteZa JurÍdiCa (le-
GiSlaCióN ViGeNte a partir del 22 de eNero 
de 2009). 2a. FeBrero 1307

SoBreSeimieNto eN el amparo. el eStudio 
de laS CauSaleS preViStaS eN el artÍCulo 
74 de la leY de amparo eS de ordeN pÚBli-
Co, preFereNte Y de oFiCio, eN CualQuier 
momeNto, por lo Que el triBuNal ColeGia-
do de CirCuito deBe realiZarlo, al reSol-
Ver loS reCurSoS de QueJa o de reViSióN 
preViStoS por loS artÍCuloS 95, FraCCióN i 
Y 83, FraCCióN iV, de diCHa leY, reSpeCtiVa-
meNte, Si de autoS apareCe pleNameNte de-
moStrada CualQuiera de aQuÉllaS. t.C. JuNio 1595

SoBreSeimieNto eN el amparo. Se aCtualiZa 
la CauSal preViSta eN el artÍCulo 74, FraC-
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CióN iV, de la leY de la materia, auN CuaNdo 
el JueZ de diStrito teNGa por Cierto el aCto 
reClamado, Si eN el reCurSo de QueJa iNter-
pueSto CoNtra la demaNda de GaraNtÍaS o 
Su ampliaCióN el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito adVierte Que No lo eS eN la Forma 
eN Que Se plaNteó. t.C. JuNio 1596

SoCiedad aNóNima. CoNtrato SoCial, aCCióN 
reSCiSoria reSpeCto de uNo de SuS SoCioS. 
eS improCedeNte CuaNdo Se FuNda eN Cau-
SaS Que Se CoNtrapoNeN a Su NaturaleZa. t.C. marZo 2461

SoCiedad leGal. eS proCedeNte el amparo 
promoVido por la CoNSorte Que aCtÚa 
Como admiNiStradora del patrimoNio CoN-
YuGal, auN CuaNdo eN el momeNto eN Que 
CoNtraJo matrimoNio el CódiGo CiVil le im-
pedÍa tal partiCipaCióN (leGiSlaCióN del 
eStado de JaliSCo). 1a./J. SeptiemBre 935

SoCiedad leGal. para eFeCtoS del JuiCio de 
amparo iNdireCto, No FormaN parte de ÉSta, 
loS BieNeS iNmueBleS CedidoS oNeroSa-
meNte eNtre loS CoNSorteS, por lo Que Ca-
reCe de iNterÉS JurÍdiCo para promoVerlo 
el CóNYuGe CedeNte. t.C. SeptiemBre 2206

SoCiedadeS de GeStióN ColeCtiVa. uNa VeZ 
oBteNida Su autoriZaCióN para operar 
Como taleS por el iNStituto NaCioNal del 
dereCHo de autor, Se Crea uNa preSuN-
CióN IURIS TANTUM de leGitimaCióN a Su Fa-
Vor reSpeCto de la repreSeNtaCióN de loS 
autoreS Y titularidad del repertorio Que 
admiNiStra para el eJerCiCio de loS dere-
CHoS ColeCtiVoS. 1a. FeBrero 628

SoCiedadeS de iNFormaCióN CreditiCia (Bu-
róS de CrÉdito). el SiStema leGal Que leS 
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permite ComuNiCar a SuS uSuarioS la eXiS-
teNCia de CrÉditoS FiSCaleS FirmeS a Car-
Go de loS CoNtriBuYeNteS, No Viola loS 
priNCipioS de leGalidad, SeGuridad Y Cer-
teZa JurÍdiCaS, auNQue tamBiÉN Se reFiera 
a CrÉditoS FiSCaleS No paGadoS Ni GaraNti-
ZadoS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir de 2008). 2a. FeBrero 1308

SoCiedadeS de iNFormaCióN CreditiCia (Bu-
róS de CrÉdito). el SiStema leGal Que leS 
permite ComuNiCar a SuS uSuarioS la eXiS-
teNCia de CrÉditoS FiSCaleS FirmeS a Car-
Go de loS CoNtriBuYeNteS, No Viola loS 
priN CipioS de leGalidad, SeGuridad Y Cer-
teZa JurÍdiCaS (leGiSlaCióN ViGeNte a par-
tir de 2008). 2a. eNero 1476

SoCiedadeS de iNFormaCióN CreditiCia (Bu-
róS de CrÉdito). el SiStema leGal Que leS 
permite iNFormar a SuS uSuarioS SoBre la 
eXiSteNCia de CrÉditoS FiSCaleS FirmeS a 
CarGo de loS CoNtriBuYeNteS, No iNFriNGe 
la proHiBiCióN CoNStituCioNal de Ser JuZ-
Gado por triBuNaleS eSpeCialeS (leGiSla-
CióN ViGeNte a partir de 2008). 2a. eNero 1477

SoCiedadeS de iNFormaCióN CreditiCia (Bu-
róS de CrÉdito). el SiStema leGal Que leS 
permite iNFormar a SuS uSuarioS SoBre la 
eXiSteNCia de CrÉditoS FiSCaleS FirmeS a 
CarGo de loS CoNtriBuYeNteS, SiN diStiN-
Guir eNtre oBliGadoS direCtoS Y reSpoN-
SaBleS SolidarioS, No Viola loS priNCipioS 
de leGalidad, SeGuridad Y CerteZa JurÍdi-
CaS (leGiSlaCióN ViGeNte a partir de 2008). 2a. eNero 1477

SoCiedadeS de iNFormaCióN CreditiCia (Bu-
róS de CrÉdito). el SiStema leGal Que leS 
permite proporCioNar iNFormaCióN SoBre 
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la eXiSteNCia de CrÉditoS FiSCaleS FirmeS a 
CarGo de loS CoNtriBuYeNteS, No Viola la 
GaraNtÍa de liBertad de traBaJo (leGiS-
laCióN ViGeNte a partir de 2008). 2a. eNero 1478

SoCiedadeS de iNFormaCióN CreditiCia (Bu-
róS de CrÉdito). la FaCultad de emitir re-
porteS de CrÉdito Que reFleJaN la eXiSteN-
Cia de CrÉditoS FiSCaleS FirmeS a CarGo de 
loS CoNtriBuYeNteS, CoNStituYe uN aCto 
de moleStia Que No Se riGe por la GaraN-
tÍa de audieNCia preVia (leGiSlaCióN ViGeNte 
a partir de 2008). 2a. eNero 1479

SoCiedadeS de iNFormaCióN CreditiCia (Bu-
róS de CrÉdito). la FaCultad de emitir re-
porteS de CrÉditoS Que reFleJaN la eXiS-
teNCia de CrÉditoS FiSCaleS FirmeS a CarGo 
de loS CoNtriBuYeNteS, No impliCa la impo-
SiCióN de uNa marCa o peNa traSCeNdeN-
tal (leGiSlaCióN ViGeNte a partir de 2008). 2a. eNero 1480

SoCiedadeS de iNFormaCióN CreditiCia (Bu-
róS de CrÉdito). la FraCCióN Xi del artÍCulo 
SÉptimo traNSitorio de la leY de iNGreSoS 
de la FederaCióN para el eJerCiCio FiSCal de 
2007, al permitir Que el SerViCio de admiNiS-
traCióN triButaria ComuNiQue a aQuÉllaS 
la eXiSteNCia de CrÉditoS FiSCaleS FirmeS, 
No Viola la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad 
de la leY (leGiSlaCióN ViGeNte a partir de 
2008). 2a. eNero 1480

SoCiedadeS de iNFormaCióN CreditiCia. el 
plaZo para Que el BaNCo de mÉXiCo Y la Co-
miSióN NaCioNal BaNCaria Y de ValoreS 
emitaN la reSoluCióN del proCedimieNto 
admiNiStratiVo SaNCioNador iNCoado CoN-
tra aQuÉllaS, eS de treS aÑoS, CoNtado a 
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partir del dÍa SiGuieNte al eN Que Se leS 
NotiFiCó Su iNiCio (leGiSlaCióN ViGeNte HaS-
ta el 1o. de FeBrero de 2008). t.C. marZo 2463

SoCiedadeS merCaNtileS. el plaZo para el 
eJerCiCio de la aCCióN de opoSiCióN pre-
ViSto eN el artÍCulo 201, FraCCióN i, de la 
leY GeNeral relatiVa, deBe aNaliZarSe por 
el JuZGador al diCtar SeNteNCia, auN de 
oFiCio, por Ser uNa CoNdiCióN NeCeSaria 
para Su proCedeNCia. 1a./J. diCiemBre 2292

SolareS urBaNoS. deBeN aSiGNarSe a la 
perSoNa Que loS poSea eN CoNCepto de 
dueÑo. t.C. aBril 1419

SoliCitud de traSlaCióN del tipo peNal Y 
adeCuaCióN de la peNa. deBe tramitarSe 
Como iNCideNte No eSpeCiFiCado Y, por taN-
to, la iNterloCutoria Que lo reSuelVe eS 
apelaBle eN tÉrmiNoS del artÍCulo 367, 
FraCCióN V, del CódiGo Federal de proCe-
dimieNtoS peNaleS. 1a./J. oCtuBre 1027

SuBdireCtoreS de FiSCaliZaCióN de la Se-
CretarÍa de FiNaNZaS del GoBierNo del eS-
tado de CoaHuila. para CoNCluir el eJerCi-
Cio de laS FaCultadeS de ComproBaCióN 
iNiCiadaS por Su direCtor GeNeral, reQuie-
reN uNa ordeN eXpreSa de ÉSte. t.C./J. JuNio 1057

SuBdireCtoreS de FiSCaliZaCióN de la Se-
CretarÍa de FiNaNZaS del GoBierNo del 
eStado de CoaHuila. para CoNSiderar de-
BidameNte FuNdada la reSoluCióN deter-
miNaNte de uN CrÉdito FiSCal Firmada por 
ÉStoS, eN CuaNto a Su CompeteNCia, CuaNdo 
laS FaCultadeS de ComproBaCióN FueroN 
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eJerCidaS por Su direCtor GeNeral, eS Ne-
CeSario Que demueStreN Que ÉSte loS 
autoriZó eXpreSameNte para ello. t.C./J. JuNio 1071

SuBSidio FiSCal. Su iNteGraCióN a la tariFa 
del artÍCulo 113 de la leY del impueSto So-
Bre la reNta, reFormado mediaNte deCre-
to puBliCado eN el diario oFiCial de la Fe-
deraCióN el 7 de diCiemBre de 2009, No Viola 
el priNCipio de proporCioNalidad triBu-
taria. 1a. oCtuBre 1102

SuBSidio para el empleo. puede SoliCitar-
Se la deVoluCióN, VÍa paGo de lo iNdeBido, 
del Saldo a FaVor Que reSulte de apliCar 
el SiStema de aCreditamieNto del impueSto 
SoBre la reNta (iNterpretaCióN de loS ar-
tÍCuloS oCtaVo, FraCCióN i, SeGuNdo pÁrra-
Fo, del deCreto mediaNte el Cual Se eSta-
BleCe el SuBSidio para el empleo, ViGeNte a 
partir del 1o. de eNero de 2008 Y 22 del Códi-
Go FiSCal de la FederaCióN). 1a. oCtuBre 1103

SuCeSióN. CompeteNCia por el luGar de 
uBiCaCióN de loS BieNeS, CuaNdo No Se aCre-
dite el domiCilio del DE CUJUS, eN territo-
rio NaCioNal. t.C. maYo 1302

SuCeSióN de dereCHoS aGrarioS. BaSta 
Que la liSta elaBorada por el eJidatario 
Sea ratiFiCada aNte Notario eN CuaNto a 
CoNteNido Y Firma para teNerla por For-
maliZada aNte Fedatario pÚBliCo (artÍCulo 
17 de la leY aGraria). 2a./J. marZo 849

SuCeSióN teStameNtaria. el JuZGador No 
puede eXamiNar oFiCioSameNte el proYeCto 
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de partiCióN Y adJudiCaCióN de loS BieNeS de 
la maSa Hereditaria. 1a./J. SeptiemBre 952

SuCeSioNeS. Cuarta SeCCióN. loS CoNCep-
toS de ViolaCióN HeCHoS Valer eN el JuiCio 
de amparo direCto deBeN VerSar SoBre 
CueStioNeS propiaS de eSa etapa proCe-
dimeNtal. t.C. Julio 2258

SuCeSioNeS. operaCioNeS de iNVeNtario Y 
aValÚo, proCede el reCurSo de apelaCióN 
CoNtra el auto Que laS aprueBa (leGiSla-
CióN del eStado de JaliSCo). t.C. SeptiemBre 2236

SumiSióN al JuiCio oral Sumario. No impli-
Ca la impoSiBilidad de deNuNCiar Que Su 
reGulaCióN VulNera dereCHoS CoNSti-
tuCioNaleS (leGiSlaCióN del eStado de pue-
Bla). 1a. oCtuBre 1104

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el pro-
CeSo admiNiStratiVo. aCtualiZada alGuNa 
de laS HipóteSiS preViStaS eN el artÍCulo 
301 del CódiGo de proCedimieNto Y JuStiCia 
admiNiStratiVa para el eStado Y loS muNiCi-
pioS de GuaNaJuato, el JuZGador de prime-
ra iNStaNCia No puede deJar de apliCarla, 
Ya Que Se trata de uNa FaCultad reGlada. t.C. maYo 1302

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN loS 
JuiCioS de amparo eN materia aGraria. 
para Que opere eS NeCeSario Que loS aCtoS 
reClamadoS aFeCteN o puedaN aFeCtar 
dereCHoS aGrarioS de loS promoVeNteS. 2a./J. diCiemBre 3198

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte. para Que 
proCeda BaSta Que el promoVeNte del 



4587SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General alfabético

 Rubro Inst. Mes Pág.

amparo Sea uN NÚCleo de poBlaCióN aGra-
rio iNdepeNdieNtemeNte de la materia de 
Que proVeNGa el aCto reClamado. t.C. marZo 2463

SupleNCia de la QueJa eN la apelaCióN. tra-
tÁNdoSe de proCedimieNtoS relaCioNadoS 
CoN dereCHoS de meNoreS o iNCapaCeS, el 
triBuNal de alZada deBe aNaliZar todoS 
loS aSpeCtoS litiGioSoS, auNQue No SeaN 
materia de aGraVio, Y raZoNar Su deCi-
SióN SiN limitarSe a maNiFeStar Su aCuer-
do CoN el JueZ Natural (leGiSlaCióN del 
eStado de miCHoaCÁN). t.C. eNero 3310

Supletoriedad eN materia merCaNtil. No 
proCede la apliCaCióN Supletoria del Có-
diGo de proCedimieNtoS CiVileS para el diS-
trito Federal, tratÁNdoSe de reCurSoS o 
medioS de impuGNaCióN eN loS JuiCioS mer-
CaNtileS. t.C. Julio 2259

SuSpeNSióN CoNdiCioNal de la eJeCuCióN 
de la peNa. eS improCedeNte eSte BeNeFiCio 
CuaNdo eN la eJeCuCióN del delito Se utili-
Ce CualQuier iNStrumeNto, medio o meCa-
NiSmo Creado para el ataQue o la deFeN-
Sa, Que pueda CoNSiderarSe Como arma, 
iNdepeNdieNtemeNte de SuS CaraCterÍSti-
CaS (leGiSlaCióN del eStado de SoNora). t.C. maYo 1303

SuSpeNSióN. CuaNdo Se reClamaN iNdiStiN-
tameNte laS órdeNeS de preSeNtaCióN o 
CompareCeNCia reClamadaS al miNiSterio 
pÚBliCo Y a uNa autoridad JudiCial, deBe 
HaCerSe la diStiNCióN eNtre amBaS FiGu-
raS JurÍdiCaS, a FiN de eStar eN CoNdiCio-
NeS de reSolVer SoBre la proCedeNCia de 
la medida SuSpeNSioNal SoliCitada. t.C. marZo 2464
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SuSpeNSióN de dereCHoS polÍtiCoS. la de-
termiNaCióN del JueZ de GaraNtÍa de impo-
Ner diCHa SaNCióN Como CoNSeCueNCia 
del diCtado del auto de ViNCulaCióN a pro-
CeSo, eS Violatoria del priNCipio de iNoCeN-
Cia Y de laS GaraNtÍaS de leGalidad Y SeGu-
ridad JurÍdiCa (NueVo SiStema de JuStiCia 
peNal eN el eStado de oaXaCa). t.C. FeBrero 2404

SuSpeNSióN de la eJeCuCióN del aCto impuG-
Nado eN Sede admiNiStratiVa. la CoNCeSióN 
del amparo para Que Se deJe iNSuBSiSteN-
te la reSoluCióN Que NieGa diCHa medida 
Fuera del plaZo leGal, ÚNiCameNte tieNe 
Como eFeCto la proCedeNCia de aQuÉlla 
eN el proCedimieNto de oriGeN. t.C. maYo 1304

SuSpeNSióN de la patria poteStad. CoNFor-
me al artÍCulo 447, FraCCióN iii, del CódiGo 
CiVil para el eStado de NueVo leóN, Sólo 
proCede CuaNdo Se impoNe Como peNa por 
la ComiSióN de uN delito. t.C. eNero 3310

SuSpeNSióN deFiNitiVa CoNtra el CoBro de 
CoNtriBuCioNeS Y aproVeCHamieNtoS. CuaN-
do el JueZ de diStrito la CoNCede eN tÉrmi-
NoS del artÍCulo 135 de la leY de amparo, el 
QueJoSo No puede modiFiCar la Naturale-
Za de la GaraNtÍa SoliCitada mediaNte la 
ampliaCióN del emBarGo eN la VÍa admiNiS-
tratiVa. t.C. JuNio 1597

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN el amparo. eS im-
proCedeNte CoNCederla CoNtra laS CoN-
SeCueNCiaS deriVadaS del aCuerdo por el 
Que Se reCoNoCeN Como eQuiValeNteS a 
loS reQuiSitoS eStaBleCidoS eN el reGla-
meNto de iNSumoS para la Salud Y a loS 
proCedimieNtoS de eValuaCióN tÉCNiCa 



4589SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General alfabético

 Rubro Inst. Mes Pág.

realiZadoS por la ComiSióN Federal para 
la proteCCióN CoNtra rieSGoS SaNitarioS 
para el otorGamieNtoS del reGiStro de 
diS poSitiVoS mÉdiCoS, diVerSoS reQuiSitoS 
eStaBleCidoS Y prueBaS e iNSpeCCioNeS 
rea liZadaS por autoridadeS de loS eSta-
doS uNidoS de amÉriCa Y CaNadÁ, puBli-
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 26 de oCtuBre de 2010, al Ser FuturaS de 
realiZaCióN iNCierta. t.C. JuNio 1597

SuSpeNSióN deFiNitiVa eN el amparo. Si Se 
CoNCede para el eFeCto de Que la reSpoN-
SaBle Se aBSteNGa de eXiGir al QueJoSo 
Que eNtreGue al terCero perJudiCado iNFor-
maCióN Que puede CoNSiderarSe leGal-
meNte Como reSerVada, el reQuerimieNto 
del JueZ de diStrito para Que aQuÉl la eXHi-
Ba eN el JuiCio de GaraNtÍaS No puGNa CoN 
la medida Cautelar otorGada Ni deJa a 
ÉSte SiN materia. t.C. JuNio 1598

SuSpeNSióN deFiNitiVa. proCede CoNCeder-
la SiN CoNdiCioNar SuS eFeCtoS al otor-
GamieNto de GaraNtÍa alGuNa CuaNdo el 
iNCideNtiSta Se oSteNta Como CuStodio Ju-
diCial de Su meNor HiJo, Y de autoS No Se 
adVierte elemeNto o parÁmetro alGuNo 
eN relaCióN CoN SuS poSiBilidadeS eCo-
NómiCaS. t.C. maYo 1304

SuSpeNSióN deFiNitiVa. proCede CoNtra la 
reSoluCióN diCtada eN la alZada Que de-
Clara FuNdada la eXCepCióN de iNCompe-
teNCia por deCliNatoria eN raZóN de terri-
torio, para el eFeCto de Que, SiN paraliZar 
el JuiCio ordiNario merCaNtil, el JueZ a 
QuieN Se CoNSidera CompeteNte CoNtiNÚe 
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el proCedimieNto HaSta aNteS del diCtado 
de la SeNteNCia. t.C. Julio 2260

SuSpeNSióN deFiNitiVa reSpeCto de la liCi-
taCióN pÚBliCa reGida por la leY de adQui-
SiCioNeS, arreNdamieNtoS Y SerViCioS del 
SeCtor pÚBliCo eStatal Y muNiCipal del eS-
tado de pueBla. proCede CoNCederla para 
el eFeCto de Que, SiN paraliZar el proCe-
dimieNto CorreSpoNdieNte, la autoridad 
admiNiStratiVa Se aBSteNGa de FormaliZar 
el CoNtrato de oBra pÚBliCa CorreSpoN-
dieNte mieNtraS Se deCide el amparo. t.C. SeptiemBre 2236

SuSpeNSióN deFiNitiVa. Si el QueJoSo eS par-
te traBaJadora eN uN JuiCio laBoral, Y el 
aCto impuGNado No eS de loS Que aFeCtaN 
patrimoNialmeNte al terCero perJudiCado, 
No deBe FiJarSe GaraNtÍa para GoZar de 
eSta medida. t.C. maYo 1305

SuSpeNSióN del aCto reClamado eN ampa-
ro. Si al otorGarla CoNtra la ordeN de 
apreHeNSióN, el JuZGador de GaraNtÍaS 
impuSo Como medida de eFeCtiVidad Que 
el QueJoSo CompareCiera aNte el JueZ de la 
CauSa a poNerSe a diSpoSiCióN, para la CoN-
tiNuaCióN de ÉSta, eSa CompareCeNCia de-
BerÁ Ser FÍSiCa Y perSoNal, No aSÍ Virtual 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 138 de la leY 
de amparo). t.C. oCtuBre 1762

SuSpeNSióN del aCto reClamado eN JuiCioS 
de eXtiNCióN de domiNio. la eXCepCióN CoN-
teNida eN el iNCiSo H) de la FraCCióN ii del 
artÍCulo 124 de la leY de amparo, No eStÁ 
por eNCima de la reGla GeNeral preViS-
ta eN el primer pÁrraFo de diCHo preCepto 
Y SuS diStiNtaS HipóteSiS, pueS el iNterÉS 
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SoCial Y el ordeN pÚBliCo preValeCeN eN 
CualQuier CaSo. t.C. maYo 1306

SuSpeNSióN del aCto reClamado. la CoN-
CeSióN de la proViSioNal, HaCe preSumir 
Que Se eXHiBieroN CoN la demaNda doCu-
meNtoS oriGiNaleS o Copia CertiFiCada de 
elloS, JuStiFiCatorioS del iNterÉS JurÍdiCo. t.C. FeBrero 2405

SuSpeNSióN del aCto reClamado. para el 
aNÁliSiS de Su proCedeNCia reSpeCto a uN 
deCreto eXpropiatorio para la CoNStruC-
CióN de VialidadeS, No puede ateNderSe a 
lo diSpueSto por el artÍCulo 8o., pÁrraFo 
terCero, de la leY de eXpropiaCióN. t.C. eNero 3311

SuSpeNSióN del trÁmite de uNa SoliCitud 
de reGiStro marCario, preViSta eN el ar-
tÍCulo 124 de la leY de la propiedad iNduS-
trial. para Que proCeda eS NeCeSario teNer 
Como aNteCedeNte uNa marCa reGiStrada. t.C. Julio 2261

SuSpeNSióN eN amparo direCto. el CÁlCulo 
del tiempo proBaBle de SoluCióN del JuiCio 
Que Se CoNSidera para la FiJaCióN de la Ga-
raNtÍa para Que Surta eFeCtoS aQuÉlla, 
deBe apoYarSe eN laS CirCuNStaNCiaS de 
modo, tiempo Y luGar Que Se aCtualiZaN al 
emitirSe la medida. t.C./J. Julio 1909

SuSpeNSióN eN amparo direCto. tratÁNdo-
Se del dereCHo de CoNViVeNCia del meNor 
CoN SuS padreS, CorreSpoNde reSolVer 
SoBre la proCedeNCia a la autoridad reS-
poNSaBle, auXiliar eN el trÁmite del JuiCio 
de amparo, eN ateNCióN al iNterÉS Supe-
rior del NiÑo, pero tamBiÉN CoN BaSe eN 
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laS CoNStaNCiaS de autoS Y laS CoNSide-
raCio NeS Que SuSteNteN el Fallo CuYa eJe-
CuCióN Se pide SuSpeNder. t.C. marZo 2465

SuSpeNSióN eN amparo. eS iNNeCeSario FiJar 
GaraNtÍa para Que SiGa SurtieNdo eFeCtoS 
CuaNdo Se reClama el proCedimieNto para 
deSiGNar NotarioS pÚBliCoS Y Se CoNCede 
la medida Cautelar ÚNiCameNte reSpeCto 
de la etapa CoNCluSiVa relatiVa. 2a./J. JuNio 363

SuSpeNSióN eN amparo. loS artÍCuloS 28 Y 
32 del aCuerdo GeNeral 17/2007 del pleNo 
del CoNSeJo de la JudiCatura Federal, por 
el Que Se reGula la orGaNiZaCióN Y FuNCio-
NamieNto del FoNdo de apoYo a la admiNiS-
traCióN de JuStiCia, No eStaBleCeN maYo-
reS reQuiSitoS Que la leY de amparo para 
eXHiBir la GaraNtÍa CoN el propóSito de 
Que aQuÉlla Surta SuS eFeCtoS. 2a./J. eNero 1386

SuSpeNSióN eN amparo. proCede CoNCeder-
la CoNtra la etapa FiNal del proCedimieNto 
para deSiGNar NueVoS NotarioS pÚBliCoS, 
por SatiSFaCerSe el reQuiSito preViSto eN 
la FraCCióN ii del artÍCulo 124 de la leY de 
amparo. 2a./J. JuNio 426

SuSpeNSióN eN CoNtroVerSia CoNStituCio-
Nal. la aCtualiZaCióN de uNa Sola de laS 
proHiBiCioNeS preViStaS eN el artÍCulo 15 
de la leY reGlameNtaria de laS FraCCioNeS 
i Y ii del artÍCulo 105 de la CoNStituCióN po-
lÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
CoNduCe a Su NeGatiVa. 1a. maYo 827

SuSpeNSióN eN CoNtroVerSia CoNStituCio-
Nal. proCede otorGarla CoNtra el deCreto 



4593SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General alfabético

 Rubro Inst. Mes Pág.

por el Que Se eStaBleCeN laS aCCioNeS Que 
deBerÁN lleVarSe a CaBo por la admiNiS-
traCióN pÚBliCa Federal para CoNCretar 
la traNSiCióN a la teleViSióN diGital terreS-
tre, puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el 2 de SeptiemBre de 2010. 1a. NoViemBre 272

SuSpeNSióN eN CoNtroVerSiaS CoNStitu-
CioNaleS. la leY de amparo No eS Supleto-
ria de la leY reGlameNtaria de laS FraCCio-
NeS i Y ii del artÍCulo 105 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS 
reSpeCto a eSa medida Cautelar. 1a. Julio 1735

SuSpeNSióN eN el amparo CoNtra la reSo-
luCióN de uN proCedimieNto de iNFraCCióN 
admiNiStratiVa eN materia de propiedad 
iNduStrial. elemeNtoS para determiNar la 
proCedeNCia de la GaraNtÍa preViSta eN 
el artÍCulo 125 de la leY de la materia Y Su 
moNto, a eFeCto de CoNCeder diCHa medida. t.C. Julio 2261

SuSpeNSióN eN el amparo CoNtra la reSo-
luCióN de uN proCedimieNto de iNFraCCióN 
admiNiStratiVa eN materia de propiedad 
iNduStrial. eS improCedeNte la GaraNtÍa 
pre ViSta eN el artÍCulo 125 de la leY de 
la materia para CoNCeder diCHa medida 
tratÁN doSe de doS SuJetoS CoN dereCHoS 
reCoNoCidoS. t.C. Julio 2262

SuSpeNSióN eN el amparo. deBe NeGarSe 
CoNtra loS eFeCtoS Y CoNSeCueNCiaS de la 
iNHaBilitaCióN temporal para partiCipar 
eN proCedimieNtoS de liCitaCióN o para Ce-
leBrar CoNtratoS pÚBliCoS. 2a./J. eNero 1402

SuSpeNSióN eN el amparo. el artÍCulo 96 de 
la leY de la materia No leGitima a perSoNaS 
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aJeNaS al JuiCio de GaraNtÍaS para iNter-
poNer el reCurSo de QueJa CoNtra el auto 
Que la CoNCede. t.C. SeptiemBre 2238

SuSpeNSióN eN el amparo. eS ileGal Que 
el JueZ de diStrito la CoNCeda CoNtra la 
ordeN de retiro, ClauSura, demoliCióN, 
deStruCCióN o iNHaBilitaCióN de tapialeS, 
Si tieNe por aCreditada la CerteZa de ÉSta 
CoN uNa diVerSa ordeN de retiro Y Clau-
Sura de aNuNCioS adoSadoS tipo VallaS, 
dado Que diCHoS aCtoS de eJeCuCióN tieNeN 
oriGeN Y NaturaleZa diStiNtoS. t.C. maYo 1307

SuSpeNSióN eN el amparo. la SoliCitud del 
QueJoSo para Que el JueZ de diStrito reQuie-
ra a la autoridad reSpoNSaBle para Que le 
iNForme Y demueStre Que Ha Cumplido Y 
SiGue CumplieNdo CoN aQuÉlla, CoNStituYe 
uNa deNuNCia de Su poSiBle ViolaCióN, iNde-
peNdieNtemeNte de la termiNoloGÍa iNa-
deCuada o deNomiNaCióN iNeXaCta Que le 
dÉ el reCurreNte, lo Que No aFeCta la iNS-
tauraCióN del iNCideNte iNNomiNado. t.C. aGoSto 1446

SuSpeNSióN eN el amparo. por reGla GeNe-
ral, eS improCedeNte CoNCederla CoNtra 
la eJeCuCióN de la ordeN de CamBio de 
adSCripCióN de uN JueZ de primera iNStaN-
Cia del poder JudiCial del eStado de Ja-
liSCo. t.C. aBril 1419

SuSpeNSióN eN el amparo. proCede CoNCe-
derla, a peSar de Que pueda adelaNtar 
loS eFeCtoS de la deCiSióN FiNal, Si eS NeCe-
Sario para aSeGurar uNa tutela Cautelar 
eFeCtiVa Que preSerVe la materia del JuiCio 
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Y la CaBal reStituCióN del aFeCtado eN SuS 
dereCHoS. t.C./J. Julio 1919

SuSpeNSióN eN el amparo. proCede CoNCe-
derla CoNtra la ordeN de ClauSura Y deS-
maNtelamieNto de uNa CoNStruCCióN, Si 
CareCe de loS elemeNtoS Que JuStiFiQueN 
la NeCeSidad de la deCiSióN Y el iNmueBle 
HaBÍa Sido VeriFiCado por la autoridad 
CompeteNte al termiNarSe la oBra, QuieN 
autoriZó Su oCupaCióN Y uSo. t.C. oCtuBre 1763

SuSpeNSióN eN el amparo. Si el JueZ Fede-
ral No CueNta CoN elemeNtoS Que le per-
mitaN CalCular el moNto de la GaraNtÍa 
para aSeGurar loS poSiBleS daÑoS Y per-
JuiCioS Que CoN aQuÉlla Se oCaSioNeN al 
terCero perJudiCado, puede FiJarlo diSCre-
CioNalmeNte Y FuNdarlo Y motiVarlo meNCio-
NaNdo loS artÍCuloS CorreSpoNdieNteS Y 
eXpliCaNdo Su proCeder. t.C. oCtuBre 1764

SuSpeNSióN eN el delito de deSpoJo. para 
aCreditar el iNterÉS leGal del QueJoSo 
Que, SiN Ser el iNCulpado, Se oSteNta Como 
arreN datario del iNmueBle del Que Fue 
deSpoSeÍdo por el miNiSterio pÚBliCo para 
Ser eNtreGado al oFeNdido, BaSta CoN Que 
eXHiBa el CoNtrato de arreNdamieNto reS-
peCtiVo. t.C. eNero 3336

SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. eS pro-
CedeNte CoNtra aCtoS proHiBitiVoS. t.C. JuNio 1599

SuSpeNSióN eN el padróN de importadoreS 
Y/o eN el padróN de importadoreS de SeC-
toreS eSpeCÍFiCoS. la preViSta eN la reGla 
2.2.4., puNto 27, de laS reGlaS de CarÁCter 
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GeNeral eN materia de ComerCio eXterior 
para 2009, CoNStituYe uN aCto priVatiVo 
CoNtrario a la GaraNtÍa de audieNCia. t.C. aGoSto 1447

SuSpeNSióN. eS proCedeNte CoNtra la eJeCu-
CióN de uNa ordeN de ClauSura CareNte 
de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN, ateNdieN-
do a loS priNCipioS de la aparieNCia del 
BueN dereCHo Y el peliGro eN la demora, 
Siempre Que Se Cumpla CoN loS reQuiSitoS 
del artÍCulo 124 de la leY de amparo. t.C. aBril 1420

SuSpeNSióN. eS proCedeNte CoNtra laS 
CoNSeCueNCiaS Y eFeCtoS de la reSCiSióN 
de uN CoNtrato de SerViCioS para la reCo-
leCCióN Y traNSporte de reSiduoS Y deSe-
CHoS muNiCipaleS No tóXiCoS Ni peliGroSoS, 
CareNte de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN, 
ateNdieNdo a loS priNCipioS de la aparieN-
Cia del BueN dereCHo Y el peliGro eN la 
demora, por CumplirSe eN eSe CaSo loS 
reQuiSitoS del artÍCulo 124 de la leY de 
amparo. t.C. aGoSto 1448

SuSpeNSióN o CaNCelaCióN eN el padróN 
de importadoreS. eS improCedeNte otorGar 
la SuSpeNSióN CoNtra diCHo aCto, aCorde 
CoN el artÍCulo 124, FraCCióN ii, iNCiSo G), 
de la leY de amparo. t.C. NoViemBre 737

SuSpeNSióN. proCede otorGarla CoNtra 
la ordeN de CompareCeNCia o preSeNta-
CióN para Que el iNdiCiado deSaHoGue dili-
GeNCiaS eN la aVeriGuaCióN preVia. 1a./J. FeBrero 573

SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo. eS 
improCedeNte CoNCederla CuaNdo Se pre-
teNde paraliZar el otorGamieNto de loS 
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tÍtuloS de CoNCeSióN deriVadoS de uN Fallo 
de liCitaCióN para el uSo, aproVeCHamieNto 
Y eXplotaCióN de BaNdaS de FreCueNCia 
del eSpeCtro radioelÉCtriCo. t.C. eNero 3336

SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo. eS 
pro CedeNte CoNtra la SuSpeNSióN tempo-
ral del reGiStro del CoNtador pÚBliCo 
para diCtamiNar eStadoS FiNaNCieroS para 
eFeCtoS FiSCaleS, deriVada de uNa omiSióN 
o error al realiZar uN aSieNto CoNtaBle 
eN el proCedimieNto de auditorÍa. t.C. FeBrero 2406

SuSpeNSióN proViSioNal eN el amparo. 
Su otorGamieNto para Que Se deVuelVa la 
liCeNCia de CoNduCir reteNida al QueJoSo 
por iNFriNGir laS NormaS eN materia de 
trÁNSito, No impliCa darle eFeCtoS reSti-
tutorioS a diCHa medida Cautelar, pueS la 
deSpoSeSióN del meNCioNado doCumeNto 
No eS uN aCto CoNSumado. t.C. SeptiemBre 2238

SuSpeNSióN proViSioNal. eS improCedeNte 
CoNCederla CoNtra la determiNaCióN 
de Separar temporalmeNte del CarGo a uN 
aGeNte del miNiSterio pÚBliCo de la Fede-
raCióN por No aproBar loS proCeSoS de 
eValuaCióN de CoNtrol de CoNFiaNZa, dado 
Que CoN Su otorGamieNto Se aFeCtarÍa el 
iNterÉS SoCial Y Se CoNtraVeNdrÍaN diSpo-
SiCioNeS de ordeN pÚBliCo. t.C. JuNio 1600

SuSpeNSióN SiN materia (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 134 de la leY de amparo). t.C. diCiemBre 3883

SuStituCióN de la peNa de priSióN. loS aN-
teCedeNteS peNaleS por delito doloSo 
perSeGuiBle de oFiCio No deSapareCeN 

REPuBLICAdA POR 
MOdIFICACIÓn En EL 

PRECEdEnTE
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para eFeCtoS de determiNar la proCedeN-
Cia de aQuel BeNeFiCio (leGiSlaCióN Fede-
ral Y del diStrito Federal). 1a./J. JuNio 143

SuStituCióN de teStiGoS eN el JuiCio de 
amparo iNdireCto. Sólo proCede CuaNdo 
la prueBa Fue admitida. t.C. NoViemBre 738

SuStituCióN Y CoNmutaCióN de SaNCioNeS 
o CualQuier otro BeNeFiCio a loS SeNteN-
CiadoS por delitoS FiSCaleS. el órGaNo 
JuriS diCCioNal, al momeNto de determi-
Nar CuÁl eS el adeudo Que deBe Quedar 
CuBierto o GaraNtiZado a FaVor de la Se-
CretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo 
para la proCedeNCia de diCHoS BeNeFiCioS, 
deBe tomar eN CueNta el importe demoS-
trado eN el proCeSo peNal, iNdepeNdieNte-
meNte del aCreditado eN el proCedimieNto 
admiNiStratiVo. t.C. aBril 1421

SuStraCCióN a la aCCióN JudiCial. iNter-
pretaCióN de loS artÍCuloS 70, FraCCióN V, 
ViGeNte HaSta el 25 de SeptiemBre de 2007 Y 
71, FraCCióN V, amBoS del CódiGo peNal del 
eStado de mÉXiCo. t.C. Julio 2263

tÁCita reCoNduCCióN. la proloNGaCióN del 
CoNtrato de arreNdamieNto por eSa FiGu-
ra JurÍdiCa, Ya No eS iNdeFiNida (CódiGo CiVil 
del eStado de mÉXiCo eN ViGor a partir del 
VeiNtidóS de JuNio de doS mil doS). t.C. FeBrero 2409

tariFaS de eNerGÍa elÉCtriCa. loS artÍCu-
loS 30 Y 31 de la leY del SerViCio pÚBliCo 
relatiVa, Que preVÉN el proCedimieNto para 
la determiNaCióN de aQuÉllaS, No ViolaN el 
priNCipio de SeGuridad JurÍdiCa. 1a. FeBrero 629
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tariFaS de eNerGÍa elÉCtriCa. Su FiJaCióN 
depeNde de loS CoStoS de GeNeraCióN, diS-
triBuCióN, SumiNiStro Y VeNta, aSÍ Como 
del eStado FiNaNCiero del orGaNiSmo preS-
tador del SerViCio. 1a. FeBrero 629

tariFaS de eNerGÍa elÉCtriCa. Su NaturaleZa 
JurÍdiCa. 1a. FeBrero 630

tarJeta de CoNtrol de aSiSteNCia. eS apta 
para aCreditar Que el traBaJador deJó de 
preSeNtarSe a laBorar a partir de Cierta 
FeCHa. t.C. oCtuBre 1765

tarJetaS de CrÉdito. eS CoNduCeNte la Ju-
riSprudeNCia 1a./J. 67/2008 a la SoliCitud de 
Nulidad de CarGoS por CoNSumoS preVioS 
al reporte de roBo o eXtraVÍo, GeNerada 
BaJo la ViGeNCia de laS reGlaS para Su emi-
SióN Y operaCióN, puBliCadaS el 11 de Julio 
de 2008. t.C. eNero 3339

teleComuNiCaCioNeS. el artÍCulo 2o., FraC-
CióN ii, iNCiSo C), de la leY del impueSto eS-
peCial SoBre produCCióN Y SerViCioS, No 
Viola el priNCipio de proporCioNalidad 
triButaria. 2a. NoViemBre 502

teleComuNiCaCioNeS. eS improCedeNte la 
SuSpeNSióN de loS eFeCtoS de laS reSolu-
CioNeS Que FiJaN aSpeCtoS No aCordadoS 
por laS parteS SoBre laS CoNdiCioNeS de 
iNterCoNeXióN, oBliGaCióN de iNterCoNeC-
tar Y FiJaCióN de tariFaS. p./J. Julio 5

temeridad o mala Fe. Se eNCueNtra CoNdi-
CioNada a la CaliFiCaCióN Que HaGa el JuZ-
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Gador, reSpeCto del litiGaNte Que iNteNte 
aCCioNeS, opoNGa eXCepCioNeS, promueVa 
iNCideNteS o iNterpoNGa reCurSoS, Que re-
Sul teN improCedeNteS (iNterpretaCióN de 
loS artÍCuloS 133 Y 134, FraCCióN i, del Có-
diGo de proCedimieNtoS CiVileS del eStado 
de CampeCHe). t.C. eNero 3340

terCerÍa eXCluYeNte de domiNio eN materia 
laBoral. la JuNta deBe deClararla FuNda-
da CuaNdo el aCtor eXHiBa eSCritura pÚ-
BliCa del CoNtrato de CompraVeNta por el 
Que adQuirió el iNmueBle materia de la eX-
CluSióN, CoN FeCHa aNterior a la diliGeN-
Cia de emBarGo, auN CuaNdo la operaCióN 
No Se HaYa iNSCrito eN el reGiStro pÚBliCo 
de la propiedad. t.C. aBril 1423

terCerÍa eXCluYeNte de domiNio. eS impro-
CedeNte eN JuiCioS SuCeSorioS para oBJe-
tar el aSeGuramieNto de BieNeS iNCluidoS 
eN loS iNVeNtarioS, pueS la leGiSlaCióN adJe-
tiVa CiVil preVÉ el proCedimieNto relatiVo 
(leGiSlaCióN del eStado de pueBla). t.C. oCtuBre 1765

terCerÍa eXCluYeNte de preFereNCia. eS im-
proCedeNte el amparo iNdireCto CoNtra 
el auto Que la admite a trÁmite, al No Ser 
uN aCto de impoSiBle reparaCióN. t.C. aBril 1424

terCerÍa eXCluYeNte de preFereNCia. Su pro-
CedeNCia No reQuiere de SeNteNCia Judi-
Cial preVia eN la Que Se HaYa CoNdeNado 
al paGo del CrÉdito preFereNte. 1a./J. marZo 421

terCerÍa eXCluYeNte. la eXHiBiCióN del tÍtu-
lo de FeCHa Cierta CoNStituYe uN reQuiSito 
para admitir la demaNda. t.C. diCiemBre 3885
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terCero CoadYuVaNte. CuaNdo CompareCe 
a JuiCio deBe eStarSe a todaS laS aCtuaCio-
NeS aNterioreS eN la relaCióN proCeSal. t.C. oCtuBre 1767

terCero eXtraÑo al JuiCio. tieNe eSe Ca-
rÁCter QuieN No CeleBró el CoNVeNio Que 
puSo FiN al JuiCio de oriGeN Y Que motiVó el 
deSiStimieNto del aCtor (HoY terCero per-
JudiCado) eN Su FaVor Y, por taNto, pro Cede 
el amparo iNdireCto CoNtra el proCe-
dimieNto de eJeCuCióN deriVado del iNCum-
plimieNto a diCHo CoNVeNio. t.C. FeBrero 2410

terCero eXtraÑo. No eXiSte, por reGla GeNe-
ral, eN materia de CoNtroVerSiaS de ordeN 
Familiar, reSpeCto de dereCHoS de meNo-
reS Que Se eNCueNtraN BaJo el rÉGimeN de 
Guarda Y CuStodia, ViSitaS Y CoNViVeNCiaS 
reSpeCto de uNo de SuS padreS. t.C. FeBrero 2410

terCero eXtraÑo. No tieNe eSe CarÁCter, 
SiNo de CauSaHaBieNte aQuel Que oBtieNe 
el domiNio de uN iNmueBle, oBJeto de uN 
JuiCio reiViNdiCatorio, Y tieNe CoNoCimieNto 
de la Calidad del BieN aNteS de Que CoN-
CluYa el proCedimieNto CoN SeNteNCia eJe-
Cutoriada. t.C. FeBrero 2411

terCero eXtraÑo por eQuiparaCióN. CuaN-
do eN amparo direCto Se impuGNa el empla-
ZamieNto, tal CarÁCter deBe adVertirSe de 
laS CoNStaNCiaS del proCedimieNto Natu-
ral Y No de Su autodeNomiNaCióN (iNter-
pretaCióN de laS JuriSprudeNCiaS p./J. 
40/2001 Y p./J. 39/2001). t.C. eNero 3341

terCero iNtereSado eN el JuiCio laBoral. 
No puede imputÁrSele ViolaCióN o deSCo-
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NoCimieNto de uN dereCHo eN perJuiCio 
del aCtor Y, por taNto, No puede eXiGÍrSele 
el CumplimieNto del laudo CoNdeNatorio. t.C. oCtuBre 1767

terCero llamado a JuiCio. Si Se emplaZó 
CoN tal Calidad, pero Se adVierte Que HaY 
litiSCoNSorCio paSiVo de Su parte, proCe-
de repoNer el proCedimieNto para Su lla-
mamieNto CorreCto. t.C. maYo 1309

terCero perJudiCado. CuaNdo Se reCla-
meN ViolaCioNeS al dereCHo de petiCióN o 
a loS priNCipioS de pleNitud Y eXpediteZ eN 
la admiNiStraCióN de JuStiCia, eXiSte Si el 
aCto reClamado deriVa de uN JuiCio o pro-
CedimieNto SeGuido eN Forma de JuiCio. 1a./J. eNero 448

terCero perJudiCado eN amparo iNdireCto 
eN materia peNal. eS iNNeCeSario Que el 
triBuNal reViSor llame CoN diCHo CarÁC-
ter a la VÍCtima u oFeNdido del delito Si la 
SeNteNCia CoNStituCioNal No le oCaSioNa 
perJuiCio alGuNo. t.C. FeBrero 2428

terCero perJudiCado. No tieNe eSe CarÁCter 
el demaNdado, Si el aCto reClamado lo 
CoNStituYe la NeGatiVa al aCtor a deCre-
tar uNaS medidaS preCautoriaS, auN CuaN-
do aQuÉl HaYa Sido emplaZado eN el JuiCio 
Natural. t.C. aBril 1425

terCero perJudiCado Que No partiCipa eN 
el JuiCio. Si a QuieN deBieNdo reCoNoCÉr-
Sele tal CarÁCter No eS llamado al proCe-
dimieNto CoNStituCioNal, Ya Sea por la 
omi SióN del QueJoSo de SeÑalarlo eN la de-
maNda reSpeCtiVa, o del JueZ de diStrito 
Que No adVierte Su preSeNCia, la SeNteN-
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Cia Que Se diCte eN aQuÉl No le puede oCa-
SioNar aGraVio alGuNo, al No HaBer FiGu-
rado Como parte eN Él, teNieNdo eXpedito 
Su dereCHo para promoVer, eN Su CaSo, el 
reCurSo de reViSióN. t.C. aBril 1439

terCeroS iNtereSadoS eN el JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo Federal eN el Que Se 
impuGNa la reSoluCióN Que determiNa, eN-
tre otroS, la reNta GraVaBle BaSe del re-
parto de utilidadeS para loS traBaJado-
reS. tieNeN eSe CarÁCter loS traBaJadoreS 
Que Se eNCueNtraN laBoraNdo para el 
aCtor al momeNto del reQuerimieNto Que 
Se Formula eN tÉrmiNoS del artÍCulo 14, 
aNtepeNÚltimo pÁrraFo, de la leY reSpeC-
tiVa, teNieNdo la oBliGaCióN de aCreditar 
el VÍNCulo laBoral CoN loS Que SeÑale CoN 
tal CarÁCter. t.C. maYo 1309

termiNaCióN de la relaCióN ColeCtiVa de 
traBaJo por CauSa de FuerZa maYor. eS iNde-
peNdieNte Y autóNoma del proCedimieNto 
de HuelGa. t.C. SeptiemBre 2241

termiNaCióN de la relaCióN laBoral por 
iNValideZ No deriVada de uN rieSGo de tra-
BaJo. el paGo de uN meS de Salario Y 12 dÍaS 
por Cada aÑo de SerViCioS a Que tieNe de-
reCHo el traBaJador, deBe CalCularSe 
CoN BaSe eN el Que perCiBÍa al CoNCluir 
aQuÉlla. t.C. Julio 2265

termiNaCióN de la relaCióN laBoral por 
mutuo CoNSeNtimieNto. CuaNdo eN el CoN-
VeNio reSpeCtiVo eXiSta eStipulaCióN eSpe-
CÍFiCa eN CuaNto a la peNSióN JuBilatoria 
del traBaJador, ello No eS oBStÁCulo para 
Que ÉSte demaNde la iNValideZ de la ClÁu-
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Sula reSpeCtiVa por reNuNCia de dere-
CHoS, a FiN de Que aQuÉlla Se CuaNtiFiQue 
CorreCtameNte. t.C./J. Julio 1931

teStameNto pÚBliCo aBierto. la Falta de Cita 
de la Hora eN Que Fue otorGado, eN uN dÍa 
Cierto, No aFeCta Su ValideZ Y CoNteNido 
(leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo). t.C. aBril 1440

teStameNto pÚBliCo aBierto otorGado aNte 
CóNSul meXiCaNo. para Su eFeCtiVidad o 
ValideZ, eS iNtraSCeNdeNte Que Cumpla 
CoN loS reQuiSitoS eStaBleCidoS eN la leGiS-
laCióN CiVil del eStado de QuiNtaNa roo. t.C. aBril 1441

teStiGo oCaSioNal. Valor proBatorio de Su 
deClaraCióN CuaNdo traNSCurra uN tiem-
po CoNSideraBle eNtre la FeCHa eN Que la 
riNdió Y aQuella eN Que SuCedieroN loS 
HeCHoS. t.C. Julio 2266

teStiGoS eN el JuiCio de amparo. el JuZGa-
dor Federal deBe reduCirloS oFiCio-
SameNte CuaNdo el oFereNte SeÑala, para 
uN Solo HeCHo, mÁS de 3, aCorde CoN lo 
preViSto eN el artÍCulo 151 de la leY de 
amparo. 2a./J. oCtuBre 1358

teStiGoS eN el JuiCio de amparo. eXCepCio-
NalmeNte puedeN iNterpoNer el reCurSo 
de QueJa CoNtra reSoluCioNeS del JueZ de 
diStrito Que loS aFeCteN perSoNalmeNte. 1a./J. diCiemBre 2310

teStiGoS. la raZóN de Su diCHo No eS uNa 
FraSe SaCrameNtal SiNo uNa Serie de Cir-
CuNStaNCiaS Que Se iNFiereN al aNaliZar el 
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teStimoNio eN Su iNteGridad (leGiSlaCióN 
del eStado de miCHoaCÁN). t.C. FeBrero 2429

teStiGoS. la reduCCióN de Su NÚmero al 
permitido por la leY de amparo eN Su ar-
tÍCulo 151 CorreSpoNde al JuZGador de 
GaraNtÍaS Y No al oFereNte. t.C. Julio 2266

teStiGoS proteGidoS eN delitoS de deliN-
CueNCia orGaNiZada. la reSerVa de Su ideN-
tidad CoNCluYe CoN la CoNSiGNaCióN Y deBe 
reVelarSe a loS iNCulpadoS eN la audieN-
Cia eN Que riNdaN Su deClaraCióN prepa-
ratoria. t.C./J. NoViemBre 563

teStiGoS. Su ValoraCióN deBe HaCerSe to-
maNdo eN CueNta la iNteGridad del teSti-
moNio Y No la Calidad de aQuÉlloS (leGiS-
laCióN del eStado de miCHoaCÁN). t.C. FeBrero 2430

teStiGoS ÚNiCo Y SiNGular eN el proCe-
dimieNto peNal. la diFereNCia eSeNCial eN-
tre SuS teStimoNioS eStriBa, ademÁS del 
aSpeCto CuaNtitatiVo del deClaraNte, eN 
Que el del primero puede VerSe CorroBo-
rado CoN otroS medioS de prueBa, mieN-
traS Que el del SeGuNdo Se eNCueNtra 
aiSlado. t.C. Julio 2267

tiempo eXtraordiNario. eS improCedeNte 
Su reClamo reSpeCto de dÍaS de deSCaNSo 
laBoradoS. t.C. maYo 1311

tiempo eXtraordiNario. meCaNiSmo de 
CÁlCulo para Su paGo CoNForme a loS 
artÍCuloS 66 a 68 de la leY Federal del tra-
BaJo. t.C./J. aGoSto 1221
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tiempo eXtraordiNario. Su Cómputo eN la-
BoreS de VeiNtiCuatro HoraS de traBaJo 
por CuareNta Y oCHo de deSCaNSo Com-
preNde loS HorarioS diurNo Y NoCturNo 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo). t.C. Julio 2268

titulareS de laS depeNdeNCiaS Y eNtida-
deS, SuBSeCretarioS, direCtoreS, SuBdi-
reCtoreS Y QuieNeS oCupeN pueStoS de 
raNGo SemeJaNte eN el poder eJeCutiVo del 
eStado de SaN luiS potoSÍ. CareCeN de dere-
CHo para reClamar el paGo de tiempo eX-
traordiNario. t.C. maYo 1311

tÍtuloS de CrÉdito. auN CuaNdo la SuCe-
SióN del oBliGado CoNCluYa, proCede la 
aCCióN CamBiaria direCta eN Su CoNtra, 
por CoNduCto de Su alBaCea (leGiSlaCióN 
del eStado de JaliSCo). t.C. aGoSto 1451

tÍtuloS de CrÉdito. la oBliGaCióN CamBia-
ria iNCorporada eN elloS eS diStiNta de la 
oBliGaCióN CauSal deriVada del NeGoCio 
SuBYaCeNte. 1a. FeBrero 630

tÍtuloS de CrÉdito. la utiliZaCióN de aBre-
ViaturaS al aSeNtar loS datoS reSpeCti-
VoS, Cumple CoN el reQuiSito de literalidad 
preViSto eN el artÍCulo 5o. de la leY GeNe-
ral de tÍtuloS Y operaCioNeS de CrÉdito. t.C./J. aBril 1155

toma de Nota de direCtiVa SiNdiCal. eS apli-
CaBle aNalóGiCameNte el proCedimieNto 
preViSto por el artÍCulo 366, Último pÁrra-
Fo, de la leY Federal del traBaJo. 2a./J. aGoSto 452

traBaJadoreS admiNiStratiVoS adSCritoS 
a laS iNStituCioNeS poliCialeS FederaleS. 
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al eStar SuJetoS a uN rÉGimeN eSpeCial doN-
de No puedeN reClamar la poSiBle aFeC-
taCióN a dereCHoS laBoraleS, aNte Su 
remoCióN por reSpoNSaBilidad admiNiS-
tratiVa proCede el JuiCio de Nulidad. t.C. FeBrero 2430

traBaJadoreS admiNiStratiVoS de laS depeN-
deNCiaS eNCarGadaS de la SeGuridad pÚ-
BliCa eN el muNiCipio de oaXaCa de JuÁreZ. 
al No realiZar FuNCioNeS de poliCÍa, Su 
relaCióN CoN la depeNdeNCia eS de CarÁC-
ter laBoral, por taNto, CorreSpoNde a la 
JuNta de arBitraJe para loS empleadoS 
al SerViCio del H. aYuNtamieNto del Citado 
muNiCipio, CoNoCer de laS CoNtroVer-
SiaS Que plaNteaN CoNtra loS titulareS de 
aQuÉllaS. t.C. JuNio 1603

traBaJadoreS al SerViCio de loS muNiCi-
pioS del eStado de Guerrero. la preSuN-
CióN de CerteZa deriVada de la Falta de 
CoNteStaCióN de la demaNda No eS SuFiCieN-
te, por SÍ miSma, para aCreditar el NeXo 
laBoral. 2a./J. eNero 1445

traBaJadoreS al SerViCio de loS podereS del 
eStado, muNiCipioS e iNStituCioNeS deSCeN-
traliZadaS de BaJa CaliForNia. CarGa de la 
prueBa CuaNdo Se eJerCe la aCCióN de 
reCo NoCimieNto de aNtiGÜedad Y otorGa-
mieNto de BaSe preViSta eN el artÍCulo 9 de 
la leY del SerViCio CiVil relatiVa. 2a./J. aGoSto 481

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. CuaN-
do Se deClare proBada la aCCióN de reCo-
NoCimieNto Y otorGamieNto de uNa plaZa 
de BaSe, la Sala reSpoNSaBle, al diCtar 
el laudo CoNdeNatorio, deBe determiNar Si 
proCede o No el deSplaZamieNto de QuieN 



4608 dICIEMBRE 2011

 Rubro Inst. Mes Pág.

la VieNe oCupaNdo, SiN reSpoNSaBilidad 
para el patróN. t.C. Julio 2268

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. CuaN-
do Se demaNda la reiNStalaCióN por deS-
pido iNJuStiFiCado Y el patróN Se eXCep CioNa 
arGumeNtaNdo Que era de CoNFiaNZa, a ÉSte 
le CorreSpoNde la CarGa de la prueBa. t.C./J. maYo 975

traBaJadoreS al SerViCio del eStado de 
BaJa CaliForNia Y SuS muNiCipioS. la Com-
peNSaCióN perCiBida por uN traBaJador 
de CoNFiaNZa CoN aNterioridad al otor-
GamieNto de Su pueSto de BaSe, No eS uN 
dereCHo adQuirido Que Se le deBa otor-
Gar adiCioNalmeNte a Su Salario. t.C./J. NoViemBre 571

traBaJadoreS al SerViCio del eStado de Ja-
liSCo Y SuS muNiCipioS. leS CorreSpoNde 
la CarGa de la prueBa CuaNdo eJerCitaN la 
aCCióN de NiVelaCióN Salarial. 2a./J. aBril 616

traBaJadoreS al SerViCio del eStado de ta-
maulipaS. No tieNeN oBliGaCióN de aGotar 
el reCurSo de iNCoNFormidad preViSto 
eN el reGlameNto de laS CoNdiCioNeS Ge-
NeraleS de traBaJo de eSta eNtidad, preVia-
meNte a la iNStauraCióN del JuiCio aNte el 
triBuNal de arBitraJe. t.C. Julio 2269

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el 
ar tÍCulo 5o., FraCCióN ii, SeGuNdo pÁrraFo, 
de la leY Federal relatiVa, No CoNtraVieNe 
al Numeral 123, apartado B, FraCCióN XiV, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. 2a. maYo 662

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el Ca-
tÁloGo de pueStoS deSCrito eN el artÍCulo 
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5o., FraCCióN iii, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY 
BuroCrÁtiCa Que loS riGe, eS iNapliCaBle 
tratÁNdoSe de QuieNeS preStaN Su SerVi-
Cio eN la CoNtadurÍa maYor de HaCieNda 
de la aSamBlea leGiSlatiVa del diStrito 
Federal (teXto ViGeNte del 29 de diCiemBre 
de 1978 al 3 de maYo de 2006). t.C. eNero 3347

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. el Sa-
lario Que deBe tomarSe eN CueNta para el 
paGo de la prima VaCaCioNal eS el taBular. t.C. eNero 3348

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. iNter-
pretaCióN del Último pÁrraFo de la FraC-
CióN ii del artÍCulo 5o. de la leY Federal 
relatiVa, reGlameNtaria del apartado B del 
artÍCulo 123 CoNStituCioNal. 2a. maYo 662

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la 
eXCepCióN Que Se SuSteNta eN Que tieNeN 
el CarÁCter de CoNFiaNZa por la deNomiNa-
CióN del pueSto, deBe eNCoNtrarSe eXaC-
tameNte CoNteNida eN la HipóteSiS Norma-
tiVa iNVoCada. t.C. eNero 3349

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. la 
SuS peNSióN temporal de loS eFeCtoS de Su 
NomBramieNto deCretada por el triBuNal 
Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe CoN 
motiVo de la GraVedad Y traSCeNdeNCia de 
laS CoNduCtaS u omiSioNeS eN el deSem-
peÑo de SuS FuNCioNeS, No iNFriNGe Su Ga-
raNtÍa de audieNCia. t.C. marZo 2467

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. re-
QuiSitoS Que el titular de la depeNdeNCia 
deBe Cumplir para SoliCitar la SuSpeN-
SióN de loS eFeCtoS del NomBramieNto 
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aNte el triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe, SiN Que la leY eXiJa uNa Valora-
CióN de laS prueBaS aportadaS Ya Que 
ello eS propio del laudo. t.C. JuNio 1604

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. Su 
Cam Bio de adSCripCióN de uNa poBlaCióN 
a otra reQuiere Que la depeNdeNCia JuSti-
FiQue Que la ordeN reSpeCtiVa Se da por 
alGuNa de laS CauSaS preViStaS eN el artÍCu-
lo 16 de la leY Federal relatiVa, iNdepeNdieN-
temeNte de la deNomiNaCióN Que Se le dÉ. 2a./J. diCiemBre 3240

traBaJadoreS BaNCarioS. para el CeSe de 
loS eFeCtoS de Su NomBramieNto el titular 
de la iNStituCióN de BaNCa Y CrÉdito reS-
peCtiVa tieNe Que SoliCitar la autoriZaCióN 
al triBuNal Federal de CoNCiliaCióN Y arBi-
traJe. t.C. diCiemBre 3886

traBaJadoreS BuróCrataS de BaSe, de CoN-
FiaNZa Y FuNCioNarioS pÚBliCoS, SuS diFereN-
CiaS (leGiSlaCióN del eStado de miCHoaCÁN). t.C./J. maYo 986

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eStado. BaSta Que deSarrolleN alGuNa de 
laS FuNCioNeS deSCritaS eN el artÍCulo 5o., 
FraCCióN ii, de la leY relatiVa, para Ser CoN-
SideradoS CoN tal CarÁCter. t.C. JuNio 1604

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eStado. CuaNdo reClamaN la reiNStala-
CióN Y la depeNdeNCia demaNdada aduCe 
Que dio por termiNada la relaCióN laBo-
ral por pÉrdida de la CoNFiaNZa, el triBu-
Nal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe No 
eStÁ oBliGado a aNaliZar la reSoluCióN de 
BaJa Ni laS CauSaS de aQuÉlla, toda VeZ 
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Que diCHoS SerVidoreS No GoZaN de eSta-
Bilidad eN el empleo. t.C./J. aGoSto 1233

traBaJadoreS de CoNFiaNZa. Se eNCueNtraN 
eXCluidoS de la proteCCióN del CoNtrato 
ColeCtiVo de traBaJo, Si eN ÉSte Se eStipula 
Que Se apliCarÁ ÚNiCa Y eXCluSiVameNte al 
perSoNal SiNdiCaliZado. t.C. JuNio 1605

traBaJadoreS de loS CeNtroS FederaleS 
de readaptaCióN SoCial. al Ser GaraNteS de 
la SeGuridad Y ViGilaNCia del CeNtro Fe-
deral al Que Se eNCueNtraN adSCritoS, aSÍ 
Como de la preVeNCióN Y readaptaCióN 
SoCial de loS iNterNoS, tieNeN la Calidad 
de CoNFiaNZa. t.C. JuNio 1606

traBaJadoreS de petróleoS meXiCaNoS. 
para el eJerCiCio de Su dereCHo de preFe-
reNCia reSpeCto de uNa VaCaNte proVi-
SioNal deBe CoNSiderarSe la aNtiGÜedad 
GeNeral de empreSa, SiN Que Sea NeCeSa-
rio SoBreValuar la GeNerada eN el depar-
tameNto doNde SurGe la plaZa. t.C. NoViemBre 739

traBaJadoreS de petróleoS meXiCaNoS 
Que eVeNtual o eXtraordiNariameNte rea-
liZaN laBoreS iNSaluBreS o peliGroSaS. 
liNeamieNtoS CoNForme a loS CualeS de-
BeN demoStrar laS raZoNeS de HeCHo Y 
de dereCHo CuaNdo demaNdeN el paGo de 
la CompeNSaCióN eXtraordiNaria (CoN-
trato ColeCtiVo de traBaJo ViGeNte eN el 
BieNio 2003-2005). t.C. oCtuBre 1768

traBaJadoreS de petróleoS meXiCaNoS Que 
eVeNtual o eXtraordiNariameNte realiZaN 
laBoreS iNSaluBreS o peliGroSaS. reGlaS 
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de proCedeNCia para reClamar la Com-
peNSaCióN eXtraordiNaria por eSe motiVo 
(CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo ViGeNte eN 
el BieNio 2003-2005). t.C. oCtuBre 1769

traBaJadoreS de plataFormaS marÍtimaS 
CoN JorNada eSpeCial de VeiNtioCHo dÍaS de 
traBaJo por CatorCe de deSCaNSo. eS impro-
CedeNte el paGo a Su FaVor de SÉptimoS 
dÍaS laBoradoS. t.C. Julio 2270

traBaJadoreS de plataFormaS marÍtimaS 
CoN JorNada eSpeCial de VeiNtioCHo dÍaS 
de traBaJo por CatorCe de deSCaNSo. pro-
Cede a Su FaVor el paGo de la prima adi-
CioNal preViSta eN el artÍCulo 71 de la leY 
Federal del traBaJo. t.C. diCiemBre 3887

traBaJadoreS del aYuNtamieNto de moNte-
rreY, NueVo leóN. loS Que Se JuBileN o peN-
SioNeN CoNForme al plaN de peNSioNeS 
para loS traBaJadoreS al SerViCio del Cita-
do muNiCipio, No tieNeN dereCHo a la deVo-
luCióN de loS reCurSoS aCumuladoS eN el 
FoNdo relatiVo, Ya Que ÉStoS Se apliCaN 
para CuBrir la peNSióN CorreSpoNdieNte. t.C. Julio 2270

traBaJadoreS del iNStituto de SeGuridad 
Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS 
del eStado. Si Se aCredita la relaCióN la-
Boral deBe CoNdeNarSe a Su iNSCripCióN Y 
a loS BeNeFiCioS relatiVoS a la SeGuridad 
SoCial, auN CuaNdo No Se HaYaN demaNda-
do eXpreSameNte, por Ser uNa CoNSeCueN-
Cia direCta e iNmediata del reCoNoCimieNto 
de aQuÉlla. t.C./J. aBril 1163

traBaJadoreS del iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial CoN mÁS de VeiNte aÑoS de 



4613SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General alfabético

 Rubro Inst. Mes Pág.

SerViCio. Si optaroN por No reCiBir aYuda 
de aCtiVidadeS CulturaleS o reCreatiVaS, 
tieNeN dereCHo a SeSeNta dÍaS HÁBileS de 
VaCaCioNeS por aÑo, deriVadoS de loS perio-
doS ordiNarioS Y eXtraordiNarioS Que leS 
CorreSpoNdaN (CoNtrato ColeCtiVo de tra-
BaJo ViGeNte eN 2002). t.C. JuNio 1607

traBaJadoreS del iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial. el artÍCulo 125 de la leY 
del SeGuro SoCial ViGeNte HaSta el treiN-
ta de JuNio de mil NoVeCieNtoS NoVeNta Y 
Siete, eS iNapliCaBle eN el CÁlCulo de laS 
peNSioNeS de loS. t.C. SeptiemBre 2241

traBaJadoreS del iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial. loS Que oBtuVieroN Su Ju-
BilaCióN aNteS de laS reFormaS puBliCa-
daS eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 11 de aGoSto de 2004 a la leY Que riGe el 
Citado orGaNiSmo, No tieNeN dereCHo a 
la deVoluCióN de la Cuota SoCial CorreS-
poNdieNte a Su CueNta iNdiVidual del SiSte-
ma de aHorro para el retiro. t.C./J. eNero 3120

traBaJadoreS del iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial peNSioNadoS por iNValideZ 
HaSta aNteS de laS reFormaS puBliCadaS 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 11 
de aGoSto de 2004. eS improCedeNte la de-
VoluCióN de laS aportaCioNeS de loS SeGu-
roS de CeSaNtÍa eN edad aVaNZada, de Ve-
JeZ Y Cuota SoCial CorreSpoNdieNteS a Su 
CueNta iNdiVidual del SiStema de aHorro 
para el retiro. t.C. Julio 2272

traBaJadoreS del SeGuro SoCial. modali-
dadeS del BeNeFiCio CoNtraCtual deNomi-
Nado "aYuda para aCtiVidadeS CulturaleS 
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Y reCreatiVaS", eStaBleCido eN la ClÁuSula 
47 del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo ViGeN-
te eN 2003. t.C. eNero 3349

traBaJadoreS del SeGuro SoCial Separa-
doS iNJuStiFiCadameNte de Su empleo. Si 
optaN por la iNdemNiZaCióN, o el iNStituto 
No Cumple CoN reiNStalarloS CuaNdo aSÍ 
lo ordeNa el laudo, o BieN, Se NieGue a Some-
ter SuS diFereNCiaS al arBitraJe, tieNeN 
dereCHo a la iNdemNiZaCióN eCoNómiCa 
eStaBleCida eN el CoNtrato ColeCtiVo de 
traBaJo Que repreSeNta maYor BeNeFiCio 
Que la CoNtemplada eN la leY Federal del 
traBaJo, pero SiN Que teNGaN dereCHo a 
reCiBir amBaS (CoNtrato ColeCtiVo de tra-
BaJo ViGeNte eN 2005). t.C. SeptiemBre 2242

traBaJadoreS domÉStiCoS. riGe para elloS 
la JorNada mÁXima de oCHo HoraS. t.C. Julio 2273

traBaJadoreS JuBiladoS de orGaNiSmoS 
pÚBliCoS deSCeNtraliZadoS eStataleS. tie-
NeN dereCHo a reCiBir la prima de aNti-
GÜedad preViSta eN la leY Federal del 
traBaJo. 2a. Julio 973

traBaJadoreS JuBiladoS del iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial. el aGuiNaldo meN-
Sual Y aNual Que reCiBeN eStÁ SuJeto al 
paGo del impueSto SoBre la reNta (rÉGimeN 
de JuBilaCioNeS Y peNSioNeS aNeXo al CoN-
trato ColeCtiVo de traBaJo BieNio 2001-2003). t.C. oCtuBre 1788

traBaJadoreS por tiempo determiNado. 
Si duraNte el tiempo eN Que eStÁ ViGeNte Su 
CoNtrataCióN Se aCredita Que FueroN deS-
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pedidoS iNJuStiFiCadameNte, tieNeN dereCHo 
al paGo de la iNdemNiZaCióN CoNStituCioNal. t.C. eNero 3350

trÁFiCo de iNdoCumeNtadoS. No Se aCtua-
liZa la CaliFiCatiVa preViSta eN el artÍCulo 
138, Último pÁrraFo, SeGuNda HipóteSiS, de 
la leY GeNeral de poBlaCióN por el HeCHo 
de Que loS eXtraNJeroS ViaJeN SiN CiNtu-
róN de SeGuridad eN la CaJa o laS ÁreaS 
de CarGa (VeNtiladaS) de uN CamióN, al No 
Ser uNa CoNdiCióN Que poNGa eN peliGro 
Su Salud, iNteGridad o la Vida. t.C. Julio 2274

traNSFereNCia eleCtróNiCa de FoNdoS. 
CuaN do Se paGue uNa CoNtrapreStaCióN 
mediaNte aQuÉlla, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
17, Último pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN, la autoridad No deBe eXiGir 
al CoNtriBuYeNte Que ComprueBe diCHo 
paGo aNte el BeNeFiCiario, o BieN, CoNSide-
rarlo HeCHo HaSta Que ÉSte maNiFieSte 
Que lo reCiBió "SatiSFaCtoriameNte". t.C. Julio 2275

traNSFereNCiaS eleCtróNiCaS. No CoNStitu-
YeN doCumeNtoS priVadoS, SiNo elemeNtoS 
de prueBa deriVadoS de loS deSCuBrimieN-
toS de la CieNCia, CuYa ValoraCióN Queda 
al prudeNte arBitrio del JuZGador. t.C. marZo 2467

trÁNSito Y traNSporte. diFereNCia eNtre 
eSoS CoNCeptoS eNteNdidoS Como mate-
riaS CompeteNCialeS. p./J. oCtuBre 307

traNSpareNCia Y aCCeSo a la iNFormaCióN 
pÚBliCa del eStado de pueBla. CuaNdo laS 
autoridadeS oBliGadaS a proporCioNar 
iNFormaCióN Que eStimeN reSerVada eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 14 de la leY relatiVa 
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maNiFieSteN al JueZ de amparo Su opoSi-
CióN a Que Se diVulGue, uNa VeZ Que ÉSte la 
teNGa eN Su poder deBerÁ proNuNCiarSe 
FuNdada Y motiVadameNte aCerCa de lo 
CorreCto de diCHa ClaSiFiCaCióN Y, eN Su 
CaSo, del aCCeSo a aQuÉlla por el QueJoSo, 
o BieN, diCtar laS medidaS para la CoNSer-
VaCióN de tal reSerVa. t.C. diCiemBre 3888

traNSpareNCia Y aCCeSo a la iNFormaCióN 
pÚBliCa del eStado de pueBla. la limitaNte 
para aCCeder a la iNFormaCióN ClaSiFiCa-
da Como reSerVada eN tÉrmiNoS de la leY 
relatiVa eS iNapliCaBle reSpeCto de loS 
órGaNoS del poder JudiCial de la Federa-
CióN Que CoNoCeN del JuiCio de amparo. t.C. diCiemBre 3889

traNSpareNCia Y aCCeSo a la iNFormaCióN 
pÚBliCa GuBerNameNtal. CuaNdo determi-
Nada SituaCióN JurÍdiCa Y FÁCtiCa Que Se 
diFuNdió por autoridadeS o depeNdeNCiaS 
GuBerNameNtaleS mediaNte uN BoletÍN de 
preNSa HaYa SuFrido uN CamBio, deBeN 
CorreGirSe loS datoS iNeXaCtoS, iNComple-
toS u oBSoletoS, a FiN de No Violar dere-
CHoS FuNdameNtaleS. t.C. SeptiemBre 2243

traNSpareNCia Y aCCeSo a la iNFormaCióN 
pÚBliCa GuBerNameNtal. el direCtor GeNe-
ral de ComuNiCaCióN SoCial de la proCura-
durÍa GeNeral de la repÚBliCa eStÁ oBli-
Gado a proCurar Que loS datoS perSoNaleS 
Que diVulGa SeaN eXaCtoS Y aCtualiZadoS, 
aSÍ Como a SuStituir, reCtiFiCar o Comple-
tar oFiCioSameNte aQuelloS Que puBliQue Y 
reSulteN iNeXaCtoS o iNCompletoS. t.C. SeptiemBre 2244

traNSpareNCia Y aCCeSo a la iNFormaCióN 
pÚBliCa GuBerNameNtal. loS aCtoS de puBli-
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Cidad del deSempeÑo Y reSultadoS de loS 
órGaNoS de GoBierNo No reQuiereN de la 
Cita de loS preCeptoS leGaleS FaCultatiVoS 
para Su emiSióN, para eStimar Que SatiSFa-
CeN la GaraNtÍa de leGalidad. t.C. SeptiemBre 2245

traNSporte eSColar del diStrito Federal. 
el aCuerdo Que eStaBleCe laS medidaS para 
CoNtrolar Y reduCir la CoNtamiNaCióN 
atmoS FÉriCa Y el CoNGeStioNamieNto Vial 
produCidoS direCta o iNdireCtameNte por 
el FuNCioNamieNto de loS eStaBleCimieNtoS 
eSColareS Y empreSaS eN el diStrito Fede-
ral, el proGrama relatiVo Y el maNual para 
la apliCaCióN de ÉSte, puBliCadoS eN la Ga-
Ceta oFiCial de la eNtidad el 2, 3 Y 9 de FeBre-
ro de 2009, reSpeCtiVameNte, No VulNeraN 
loS priNCipioS de reSerVa de leY Ni de SuBor-
diNaCióN JerÁrQuiCa. t.C. JuNio 1608

traNSporte pÚBliCo de paSaJeroS. auNQue 
el titular de la CompeteNCia SoBre la ma-
teria eS el eStado, el muNiCipio deBe GoZar 
de uNa partiCipaCióN eFeCtiVa eN la Formu-
laCióN Y apliCaCióN de loS proGramaS 
relatiVoS eN lo CoNCerNieNte a Su ÁmBito 
territorial. p./J. oCtuBre 308

traNSporte pÚBliCo de paSaJeroS. el ar-
tÍCulo 75 de la leY de traNSporte del eStado 
de moreloS, al preVer la oBliGaCióN para 
la autoridad muNiCipal de FuNdar Y moti-
Var la NeCeSidad de aCCeder a la iNFor-
maCióN CoNteNida eN el reGiStro eStatal 
de CoNCeSioNarioS Y permiSioNarioS del 
SerViCio de traNSporte pÚBliCo, aFeCta laS 
CoNdiCioNeS de eJerCiCio de laS CompeteN-
CiaS muNiCipaleS eN eSa materia. p./J. oCtuBre 309

traSlaCióN de domiNio. el artÍCulo 179, pri-
mer pÁrraFo, de la leY de HaCieNda para 
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loS muNiCipioS del eStado de GuaNaJuato 
Que preVÉ el impueSto relatiVo, al No CoN-
teNer parÁmetroS para SaBer CuÁNdo Su 
oBJeto eS la adQuiSiCióN Y CuÁNdo la traNS-
miSióN de BieNeS iNmueBleS o dereCHoS 
realeS ViNCuladoS a ÉStoS, Viola el priNCi-
pio de leGalidad triButaria. t.C. maYo 1312

tratado iNterNaCioNal. tieNe eSe CarÁCter 
el aCuerdo eNtre el GoBierNo de loS eSta-
doS uNidoS meXiCaNoS Y el GoBierNo de la 
repÚBliCa popular CHiNa eN materia de medi-
daS de remedio ComerCial, puBliCado eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 13 de 
oCtuBre de 2008. 2a./J. aGoSto 524

triBuNal de arBitraJe muNiCipal. eS Com-
peteNte para CoNoCer de loS CoNFliCtoS 
laBoraleS SuSCitadoS eNtre uN aYuNta-
mieNto Y el Cuerpo de BomBeroS, auN 
CuaNdo la patroNal maNiFieSte Su iNCoN-
Formidad de SometerSe a la JuriSdiCCióN de 
diCHo órGaNo, Si eSta FiGura (iNSumiSióN 
al arBitraJe) No Se CoNtempla eN el Códi-
Go muNiCipal Ni eN el CódiGo admiNiStra-
tiVo, amBoS del eStado de CHiHuaHua. t.C. aGoSto 1452

triBuNal de arBitraJe Y eSCalaFóN del eS-
tado de JaliSCo. eN la iNStrumeNtaCióN de 
la impuGNaCióN de reSoluCioNeS Que impoN-
GaN SaNCioNeS admiNiStratiVaS a loS Ser-
VidoreS pÚBliCoS, eS ileGal Su aCtuaCióN 
Si la SuSteNta eN la leY de JuStiCia admiNiS-
tratiVa de la propia eNtidad. t.C. maYo 1312

triBuNal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe para 
loS traBaJadoreS al SerViCio de loS muNi-
CipioS del eStado de tamaulipaS. aNte 
la auSeN Cia de reGulaCióN laBoral eN el 
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ÁmBito muNiCipal de eSa eNtidad, deBe 
apliCar laS leGiSlaCioNeS reGlameNtariaS 
del artÍCulo 123 de la CoNStituCióN Fede-
ral. t.C. aBril 1442

triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo del diStrito Federal. el HeCHo de Que 
el preSideNte de diCHo órGaNo Cite el ar-
tÍCulo 4o. de la aBroGada leY relatiVa eN el 
oFiCio eN Que iNForme al JeFe de GoBierNo 
de la eNtidad la FeCHa eN Que uN maGiS-
trado de laS SalaS CumplirÁ la edad para 
Su retiro ForZoSo, No CoNStituYe uN aCto 
de apliCaCióN del Último pÁrraFo del iNdi-
Cado preCepto. t.C. maYo 1313

triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo del diStrito Federal. la leY orGÁNiCa 
relatiVa No eXiGe maYoreS reQuiSitoS para 
CoNCeder la SuSpeNSióN del aCto impuG-
Nado Que loS preViStoS eN la leY de ampa-
ro, por lo Que preVio al JuiCio de amparo 
deBe promoVerSe el JuiCio de Nulidad 
aNte aQuÉl. 2a./J. NoViemBre 496

triBuNal eleCtoral del diStrito Federal. 
aNte la auSeNCia deFiNitiVa del maGiStrado 
titular de alGuNa poNeNCia, Su preSideN-
te tieNe FaCultadeS para CeSar o remoVer 
a loS SerVidoreS adSCritoS a ella, por lo 
Que ÉStoS, al Ser traBaJadoreS de CoN-
FiaNZa, CareCeN de eStaBilidad eN el empleo 
Y No tieNeN dereCHo a impuGNar eSa deter-
miNaCióN. t.C. aGoSto 1453

triBuNal eleCtoral del eStado de tamauli-
paS. el artÍCulo dÉCimo traNSitorio, iNCiSo 
C), Última parte, del deCreto lX-434, puBli-
Cado eN el periódiCo oFiCial de la eNtidad 
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el 25 de diCiemBre de 2008, al proHiBir Que 
SuS maGiStradoS Y preSideNte SeaN reeleC-
toS, VulNera el priNCipio de iNamoVilidad 
JudiCial (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 19 de 
aGoSto de 2009). p./J. diCiemBre 531

triBuNal eleCtoral del eStado de tamauli-
paS. el artÍCulo dÉCimo traNSitorio, iNCiSo 
e), del deCreto lX-434 por el Que Se reForma 
la CoNStituCióN polÍtiCa loCal, puBliCado el 
25 de diCiemBre de 2008 eN el periódiCo oFi-
Cial de la eNtidad, al diSpoNer Que loS maGiS-
tradoS Y el preSideNte Que lo CoNFormaN 
podrÁN Ser CoNSideradoS eN Su NueVa iN-
teGraCióN, eS CoNStituCioNal. p./J. diCiemBre 532

triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa. el artÍCulo 11, FraCCióN Xii, de 
Su aBroGada leY orGÁNiCa, No le otorGa 
CompeteNCia para CoNoCer de reSoluCio-
NeS por laS Que loS órGaNoS de CoNtrol 
iNterNo del GoBierNo del diStrito Federal 
SaNCioNeN a SerVidoreS pÚBliCoS loCaleS. t.C. marZo 2507

triBuNal Superior de JuStiCia del diStrito 
Federal. el artÍCulo 26 de Su leY orGÁNiCa, 
Que preVÉ el lÍmite de edad para el retiro 
de JueCeS Y maGiStradoS, No eS diSCrimiNa-
torio. 2a./J. SeptiemBre 1581

triBuNal Superior de JuStiCia del diStrito 
Federal. el artÍCulo 44, FraCCióN Vi, de Su 
leY orGÁNiCa, No Viola laS GaraNtÍaS de 
impartiCióN de JuStiCia Y de iGualdad pro-
CeSal. 1a. maYo 241

triBuNaleS aGrarioS. eStÁN FaCultadoS 
para SuSpeNder el proCedimieNto CuaNdo 
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apareZCaN iNdiCioS de la pÉrdida de FaCul-
tadeS iNteleCtualeS del aCCioNaNte Que 
reS triNJaN Su perSoNalidad JurÍdiCa Y 
para deSiGNarle a uN tutor Que lo repre-
SeNte, Que Se eNCarGue de Su Guarda Y de 
SuS BieNeS CoN eFeCtoS proViSioNaleS Y eX-
CluSiVoS para el JuiCio reSpeCtiVo. t.C. Julio 2275

triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. al teNer 
CoNoCimieNto por CirCuNStaNCia diVerSa 
a la deNuNCia Formulada por parte iNte-
reSada eN la Que Se iNForma la NeGatiVa 
de la autoridad reSpoNSaBle CoNSiSteNte 
eN darle trÁmite a uNa demaNda de amparo 
direCto, eStÁN FaCultadoS para ordeNar 
de oFiCio la remiSióN del eSCrito reSpeCti-
Vo Y CoN ello GaraNtiZar el aCCeSo a la im-
partiCióN de JuStiCia eN tÉrmiNoS del ar-
tÍCulo 17 CoNStituCioNal. t.C. marZo 2508

triBuNaleS de amparo. No puedeN aCtuar 
Como órGaNoS tÉCNiCoS de CoNSulta. t.C. aGoSto 1454

triBuNaleS del Fuero militar. SoN Compe-
teNteS para CoNoCer de loS delitoS CoNtra 
la diSCipliNa militar CometidoS CuaNdo el 
SuJeto aCtiVo perteNeCÍa a laS FuerZaS 
armadaS, auNQue CoN poSterioridad a Su 
ComiSióN Sea dado de BaJa. 1a./J. SeptiemBre 976

triBuNaleS eSpeCialeS. loS artÍCuloS 33 H Y 
33 l, FraCCióN i, de la leY orGÁNiCa del po-
der JudiCial, 2o., FraCCióN i, 4o., FraCCióN ii, 
iNCiSo a) Y 10 de la leY del proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo, 1o., 3o. Y 16 de 
la leY del proCedimieNto admiNiStratiVo, 
todoS del eStado de aGuaSCalieNteS, ViGeN-
teS a partir del 6 de JuNio del 2009, No loS 
eStaBleCeN. 1a. Julio 312
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triBuNaleS uNitarioS aGrarioS. SoN Com-
peteNteS, Como autoridadeS SuStitutaS 
del titular del poder eJeCutiVo, para diC-
tar laS órdeNeS pertiNeNteS, a eFeCto de 
Que Se CumplaN laS reSoluCioNeS preSi-
deNCialeS de dotaCióN o ampliaCióN de tie-
rraS eJidaleS. t.C. maYo 1314

tutor datiVo para la repreSeNtaCióN eN 
JuiCio de uN iNFaNte. de CoNFormidad CoN 
el artÍCulo 604, FraCCióN ii, iNCiSo B), del 
CódiGo CiVil del eStado de JaliSCo, Queda 
JuStiFiCada Su deSiGNaCióN Si el CoNSeJo 
de Familia maNtieNe eN JuiCio uN iNterÉS 
opueSto al de partiCulareS Que preteN-
deN oBteNer Su tutorÍa leGÍtima. t.C. maYo 1314

uNidadeS de iNVerSióN. la CoNdeNa eN uNa 
CaNtidad lÍQuida deBe aCtualiZarSe al mo-
meNto del paGo. t.C. Julio 2277

uNidadeS de iNVerSióN. para la eJeCuCióN 
de Su CoNdeNa eS iNNeCeSario tramitar uN 
iNCideNte para aCtualiZar Su Valor. t.C. Julio 2277

uNiVerSidad autóNoma de NaYarit. la ClÁu-
Sula 159 del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo 
CeleBrado CoN Su SiNdiCato, ViGeNte eN 
2006-2007, Sólo eStaBleCe uN dereCHo pre-
FereNCial a FaVor del CóNYuGe, CoNCuBiNo 
o HiJo del traBaJador aCadÉmiCo JuBila-
do o FalleCido, para Que, eN iGualdad de 
mÉritoS aCadÉmiCoS, eXiJa perteNeCer a 
la plaNta doCeNte de eSa iNStituCióN, maS 
No para Que Se realiCe Su CoNtrataCióN 
iNmediata. t.C. oCtuBre 1789
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uNiVerSidadeS e iNStituCioNeS de eduCa-
CióN Superior autóNomaS por leY. el ar-
tÍCulo 353-u de la leY Federal del traBaJo, 
al eXCluirlaS del rÉGimeN de oBliGaCioNeS 
FiSCaleS preViSto eN la leY del SeGuro So-
Cial, No Viola loS priNCipioS de iGualdad Y 
eQuidad triButaria. t.C. marZo 2511

uSo de la FuerZa pÚBliCa. laS CaraCterÍS-
tiCaS del CoNteXto de HeCHo eN Que Se pre-
SeNta la iNterVeNCióN poliCiaCa traSCieN-
deN eN la ValoraCióN de Su leGitimidad. p. eNero 68

uSo iNdeBido de CredeNCialeS de SerVidor 
pÚBliCo, CoNdeCoraCioNeS, uNiFormeS, Gra-
doS JerÁrQuiCoS, diViSaS, iNSiGNiaS o Si-
GlaS a laS Que No Se teNGa dereCHo. 1a./J. SeptiemBre 998

uSo iNdeBido de plaCaS de VeHÍCuloS auto-
motoreS. Se aCtualiZa la HipóteSiS deliCti-
Va preViSta eN el artÍCulo 329, SeGuNdo 
pÁrraFo, del CódiGo peNal del eStado de 
CHiHuaHua CuaNdo el aCtiVo utiliZa eN uN 
automóVil roBado plaCaS de CirCulaCióN 
leGÍtimaS CorreSpoNdieNteS a uN diVerSo 
automotor Que tamBiÉN Fue roBado, SiN 
Que Se HuBiere demoStrado Que le Fue 
autoriZada o FaCilitada Su utiliZaCióN. t.C. oCtuBre 1798

VaCaCioNeS de loS traBaJadoreS al SerVi-
Cio del eStado Y loS muNiCipioS de CHiapaS. 
para Que teNGaN dereCHo a Su paGo eS 
NeCeSario Que HaYaN laBorado CuaNdo 
meNoS uN aÑo de SerViCio eN Forma iNiNte-
rrumpida (iNterpretaCióN del primer pÁ-
rraFo del artÍCulo 23 de la leY del SerViCio 
CiVil del eStado Y loS muNiCipioS de CHia-
paS). t.C. FeBrero 2433
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VaCaCioNeS de loS traBaJadoreS de plaN-
ta de petróleoS meXiCaNoS. el iNCeNtiVo de 
treiNta Y CiNCo dÍaS a Que Se reFiere el iNCi-
So a) del terCer pÁrraFo de la ClÁuSula 
140 del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo Vi-
GeNte para el BieNio 2003-2005, CoNStituYe 
uNa CoNCeSióN Que Se otorGa a QuieNeS 
HuBieSeN laBorado treSCieNtoS SeSeNta 
dÍaS, iNdepeNdieNtemeNte de la prima pre-
ViSta eN la ClÁuSula 142 del miSmo orde-
NamieNto. t.C. JuNio 1609

VaCaCioNeS Y prima VaCaCioNal de loS 
traBaJadoreS del iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial. la eXCepCióN de preSCrip-
CióN Que Se HaGa Valer reSpeCto de eSaS 
preStaCioNeS deBe Ser CoNForme a la re-
Gla eSpeCial eStaBleCida eN el CoNtrato 
ColeCtiVo de traBaJo. t.C./J. aGoSto 1256

Valor aGreGado. CoNForme a loS artÍCuloS 
4o. Y 5o. de la leY del impueSto relatiVo, tra-
tÁNdoSe de traNSportaCióN aÉrea iNterNa-
CioNal, Sólo eS aCreditaBle la CoNtriBu CióN 
traSladada Y eroGada CorreSpoNdieNte 
al porCeNtaJe de laS aCtiVidadeS SuJetaS 
a la poteStad triButaria del eStado meXi-
CaNo. t.C. Julio 2279

Valor aGreGado. el artÍCulo 1o.-B, pÁrraFo 
primero, de la leY del impueSto relatiVo, 
al eStaBleCer el momeNto eN Que Se CoNSi-
derarÁN eFeCtiVameNte CoBradaS laS CoN-
trapreStaCioNeS, No traNSGrede el priNCi-
pio de leGalidad triButaria (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir de 2003). 2a./J. Julio 898

Valor aGreGado. el artÍCulo 2o.-a, FraC-
CióN ii, iNCiSo a), de la leY del impueSto 
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relatiVo, al otorGar uN trato diFereNCiado 
a QuieNeS VaCuNaN Y deSiNFeCtaN GaNa-
do, eN relaCióN CoN QuieNeS preStaN Ser-
ViCioS de laBoratorio para aNaliZar mueS-
traS de aQuÉl, No traNSGrede el priNCipio 
de eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte 
eN 2006). 2a. marZo 889

Valor aGreGado. el artÍCulo 32, FraCCióN 
Viii, de la leY del impueSto relatiVo, al eSta-
BleCer Que loS oBliGadoS al paGo de diCHa 
CoNtriBuCióN deBeN proporCioNar meN-
SualmeNte a laS autoridadeS FiSCaleS la 
iNFormaCióN CorreSpoNdieNte a Su paGo, 
reteNCióN, aCreditamieNto Y traSlado eN 
laS operaCioNeS CoN SuS proVeedoreS, No 
traNSGrede el dereCHo a la Vida priVada. t.C. maYo 1317

Valor aGreGado. el artÍCulo 42, Último 
pÁrraFo, de la leY del impueSto relatiVo, 
traNSGrede el artÍCulo 73, FraCCióN XXiX, 
iNCiSo 5o., SuBiNCiSo a), CoNStituCioNal. 2a. aGoSto 533

Valor aGreGado. el HeCHo de Que Se HuBie-
ra iNCremeNtado la taSa del impueSto rela-
tiVo, taNto eN la reGióN FroNteriZa Como 
eN el reSto del paÍS, eN uN puNto porCeN-
tual, No Viola la GaraNtÍa de eQuidad tri-
Butaria Que preVÉ el artÍCulo 31, FraCCióN 
iV, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. 1a. NoViemBre 213

Valor aGreGado. el HeCHo de Que Se HuBie-
raN iNCremeNtado laS taSaS del impueSto 
relatiVo, eN uN puNto porCeNtual, No traNS-
Grede la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad de 
la leY (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. 
de eNero de 2010). 1a. NoViemBre 213
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Valor aGreGado. el proCedimieNto leGiSla-
tiVo Que CulmiNó CoN el deCreto de reFor-
maS a la leY del impueSto relatiVo, puBli-
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 
7 de diCiemBre de 2009, No Viola el artÍCulo 
72 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. 2a./J. FeBrero 1259

Valor aGreGado. el proCeSo leGiSlatiVo 
Que deriVó eN la reForma del artÍCulo 1o., 
SeGuNdo pÁrraFo, de la leY relatiVa, eStÁ 
deBidameNte JuStiFiCado Y No Viola el priN-
Cipio de deStiNo al GaSto pÚBliCo (deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial el 7 de diCiem-
Bre de 2009). 1a. aGoSto 231

Valor aGreGado. el proCeSo leGiSlatiVo 
Que dio oriGeN a la reForma CoNSiSteNte 
eN el iNCremeNto de la taSa GeNeral Y FroN-
teriZa del impueSto relatiVo, ViGeNte a par-
tir del eJerCiCio FiSCal de doS mil dieZ, No 
VulNera lo diSpueSto eN loS artÍCuloS 71 Y 
72 CoNStituCioNaleS (deCreto puBliCado 
el Siete de diCiemBre de 2009). 1a./J. maYo 178

Valor aGreGado. la eXeNCióN preViSta eN 
el artÍCulo 15, FraCCióN iV, de la leY del im-
pueSto relatiVo No Se aCtualiZa por el 
HeCHo de Que eXiSta uNa SoliCitud eN trÁ-
mite, SiN Que oBSte Que al reCoNoCimieNto 
de ValideZ oFiCial de eStudioS Se le otor-
GueN eFeCtoS retroaCtiVoS. t.C. aBril 1443

Valor aGreGado. loS doNatiVoS No CoNSti-
tuYeN uNa aCtiVidad para CalCular el FaC-
tor de aCreditamieNto del impueSto rela-
tiVo. t.C. diCiemBre 3891
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Valor aGreGado. loS permiSioNarioS eXtraN-
JeroS preStadoreS del SerViCio de traNS-
porte aÉreo iNterNaCioNal No reGular, 
eN la modalidad de FletameNto, No puedeN 
aCre ditar el impueSto relatiVo traSlada-
do por SuS proVeedoreS de BieNeS o SerVi-
CioS eN territorio NaCioNal. t.C. aBril 1444

Valor aGreGado. para determiNar el oBJe-
to del triButo CoNSiSteNte eN "produCtoS 
deStiNadoS a la alimeNtaCióN" Y apliCar la 
taSa del 0% preViSta eN el artÍCulo 2o.-a, 
FraCCióN i, iNCiSo B), de la leY del impueSto 
relatiVo, No puede aCudirSe a lo preViSto eN 
el Numeral 215, FraCCióN i, de la leY GeNe-
ral de Salud. 1a. maYo 242

Valor aGreGado. Si Se reQuiere al CoNtri-
BuYeNte iNFormaCióN de laS operaCioNeS 
realiZadaS "CoN terCeroS" eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 32, FraCCióN Viii, de la leY del im-
pueSto CorreSpoNdieNte, deBe eNteNder-
Se Que Se reFiere a la relatiVa a laS eFeC-
tuadaS "CoN SuS proVeedoreS". t.C./J. diCiemBre 3727

Valor CataStral. CoNForme a loS artÍCu-
loS 95, FraCCióN Xiii Y 150 del aBroGado Có-
diGo FiNaNCiero del diStrito Federal, eS 
oBliGaCióN de la autoridad FiSCaliZadora 
determiNarlo. t.C. SeptiemBre 2247

VeNCimieNto aNtiCipado del CoNtrato de 
aper tura de CrÉdito. No eS uN reQuiSito 
para la proCedeNCia de la aCCióN, dar al 
aCreditado el aViSo preViSto por el artÍCu-
lo 294 de la leY GeNeral de tÍtuloS Y opera-
CioNeS de CrÉdito. t.C. marZo 2513
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VeNta de CoSa aJeNa. proteCCióN de loS 
terCeroS adQuireNteS de BueNa Fe, No eS 
ilimitada (legislación del distrito Federal). t.C. maYo 1318

VeNtaJa. No Se aCtualiZa la CaliFiCatiVa 
preViSta eN el artÍCulo 316, FraCCióN ii, del 
CódiGo peNal para el eStado de NueVo 
leóN por el HeCHo de Que el aCtiVo priVe 
de la Vida doloSameNte a uN reCiÉN NaCido. t.C. FeBrero 2434

Verter eSpeCieS Que puedaN CauSar tiBie-
Za o deSaGrado eN el SerViCio. el delito 
preViSto eN el artÍCulo 407, FraCCióN iV, del 
CódiGo de JuStiCia militar, No Viola el priN-
Cipio de leGalidad peNal eN Su VertieNte 
de taXatiVidad. 1a. oCtuBre 1105

Verter eSpeCieS Que puedaN CauSar tiBie-
Za o deSaGrado eN el SerViCio. JuiCio aXio-
lóGiCo Que deBe realiZar el JueZ a FiN de 
determiNar Si Se aCtualiZa el delito pre-
ViSto eN el artÍCulo 407, FraCCióN iV, del Có-
diGo de JuStiCia militar. 1a. oCtuBre 1106

VÍa CiVil HipoteCaria. proCede auN CuaNdo 
el paGo reClamado deriVe de reNtaS CoN-
VeNidaS eN uN CoNtrato de arreNdamieN-
to merCaNtil (leGiSlaCióN del eStado de 
aGuaSCalieNteS). t.C. JuNio 1610

VÍCtima u oFeNdido. CuaNdo Se impuGNe uNa 
deCiSióN relaCioNada CoN el dereCHo CoNS-
tituCioNal a oFreCer prueBaS, tieNe dere-
CHo a iNterpoNer reCurSo de apelaCióN a 
peSar de Que loS CódiGoS proCeSaleS pe-
NaleS No CoNtempleN eSta poSiBilidad. 1a. JuNio 178

VÍCtima u oFeNdido del delito eN el Jui-
Cio de amparo direCto eN materia peNal. 
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el reCo NoCimieNto de Su CarÁCter de ter-
Cero perJudiCado Y la proCedeNCia para 
emplaZarlo, No deBe CoNdiCioNarSe a Que 
lo SoliCite eXpreSameNte. 1a./J. SeptiemBre 1029

VÍCtima u oFeNdido del delito. eStÁ leGiti-
mado para iNterpoNer el reCurSo de ape-
laCióN CoNtra el auto Que iNCida SoBre el 
dereCHo FuNdameNtal a Que Se le reCiBaN 
todoS loS datoS o elemeNtoS de prueBa 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 365 del Códi-
Go Federal de proCedimieNtoS peNaleS). 1a. Julio 312

VÍCtima u oFeNdido del delito. Si eN el amparo 
iNdireCto No Se adVierte Su partiCipaCióN 
CoN el CarÁCter de terCero perJudiCado, 
deBe reVoCarSe la SeNteNCia reCurrida Y 
ordeNarSe la repoSiCióN del proCedimieN-
to, SalVo el CaSo de Que ello Fuera iNNeCe-
Sario por el poSiBle reSultado de la SeN-
teNCia CoNStituCioNal. t.C./J. eNero 3136

VÍCtima u oFeNdido del delito. tieNe el dere-
CHo de aportar prueBaS taNto eN la aVeri-
GuaCióN preVia Como eN el proCeSo peNal 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 20, apartado 
B, FraCCióN ii, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS). 1a. Julio 313

VÍCtima u oFeNdido. eStÁ leGitimado para 
pro moVer amparo direCto CoNtra la SeNteN-
Cia deFiNitiVa Que aBSuelVe al aCuSado. t.C. JuNio 1611

VÍCtima u oFeNdido. tieNe CarÁCter de par-
te eN el proCeSo peNal. 1a. JuNio 179

VÍCtima u oFeNdido. tieNe dereCHo a impuG-
Nar laS deCiSioNeS Que aFeCteN loS preSu-
pueStoS de la reparaCióN del daÑo. 1a. JuNio 179
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ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieNto 
aNÁ loGa a la mala o FalSa repreSeNta-
CióN. la CoNStituYe la omiSióN del JueZ iNS-
truCtor de deSiGNar uN deFeNSor de oFiCio, 
CuaNdo uNa de laS parteS No Se eNCueN-
tra aSiStida por uN aBoGado (leGiSlaCióN 
del eStado de CoaHuila). t.C. Julio 2280

ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieNto 
la Boral aNÁloGa a la preViSta eN la FraC-
CióN Viii del artÍCulo 159 de la leY de ampa-
ro. Se aCtualiZa CuaNdo eN autoS No oBre 
CoNStaNCia del proYeCto del laudo Ni de 
la emiSióN del aCta de diSCuSióN Y aproBa-
CióN reSpeCtiVa. t.C. aGoSto 1455

ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieNto 
peNal aNÁloGa a la preViSta eN el artÍCu lo 
160, FraCCióN Vi, de la leY de amparo. Se aC-
tualiZa Si el JuZGador iNadVierte el iNte-
rÉS del iNCulpado de Que SeaN llamadaS a 
JuiCio perSoNaS Que preSeNCiaroN loS He-
CHoS Que Se le atriBuYeN, No oBStaNte Que 
HuBiera eXiStido paSiVidad de la deFeNSa 
al reSpeCto (leGiSlaCióN del eStado de Ve-
raCruZ). t.C. eNero 3353

ViolaCióN eQuiparada. el artÍCulo 219, FraC-
CióN ii, del CódiGo peNal para el eStado de 
SoNora, al emplear la eXpreSióN "Cual-
Quier otra CauSa" para determiNar el mo-
tiVo por el Cual el SuJeto paSiVo No pudo 
opoNer reSiSteNCia, No VulNera la GaraN-
tÍa de eXaCta apliCaCióN de la leY peNal 
preViSta eN el terCer pÁrraFo del artÍCu-
lo 14 de la CoNStituCióN Federal. t.C. NoViemBre 741

ViolaCióN eQuiparada. eN el SupueSto de 
Que la oFeNdida Sea VirGeN Y Se aCredite 
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Que el HimeN permaNeCió ÍNteGro, Se pre-
Sume Que No HuBo iNtroduCCióN, por lo Que 
la CarGa de la prueBa para aCreditar 
Que eSa memBraNa era de tipo Compla-
CieNte le CorreSpoNde al miNiSterio pÚBli-
Co (leGiSlaCióN del eStado de CHiapaS). t.C. aBril 1445

ViolaCióN eQuiparada. No Se CoNFiGura 
Si el aCtiVo maNipula CualQuier parte de 
la VulVa, porQue eS uNa reGióN eXterNa 
del aparato reproduCtor FemeNiNo, diFe-
reNte a la VaGiNa (leGiSlaCióN del eStado 
de CHiapaS). t.C. aBril 1473

ViolaCióN eQuiparada. Se aCtualiZa el deli-
to preViSto eN el artÍCulo 219, FraCCióN ii, 
del CódiGo peNal para el eStado de SoNo-
ra CuaNdo el aCtiVo teNGa Cópula CoN uNa 
perSoNa CoN retraSo meNtal, auN CuaNdo 
No HuBiere oCaSioNado el eStado o la Si-
tuaCióN de Que Se aproVeCHa para leSio-
Nar la liBertad SeXual de Su VÍCtima. t.C. eNero 3370

ViolaCióN maNiFieSta de la leY eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 76 BiS, FraCCióN Vi, de la leY de 
amparo. Se aCtualiZa Si Se SoBreSee eN el 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo CoN BaSe 
eN iNdiCioS, SiN alleGarSe de laS prueBaS 
NeCeSariaS para reSolVer Si Se CoNFiGura 
FeHaCieNtemeNte la CauSal de improCedeN-
Cia CorreSpoNdieNte. t.C. Julio 2280

ViolaCióN. para Que Se aCredite la aGra-
VaNte preViSta eN el artÍCulo 274, FraCCióN 
i, del CódiGo peNal del eStado de mÉXiCo, 
eS NeCeSaria la partiCipaCióN de maNera 
direCta o iNmediata de loS iNCulpadoS eN la 
ComiSióN de diCHo delito, CoN iNdepeNdeN-
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Cia de Que todoS o Sólo uNo de elloS Ha-
YaN impueSto la Cópula a la paSiVo. t.C. marZo 2513

ViolaCióN proCeSal eN loS JuiCioS merCaN-
tileS. deBe CoNSiderarSe preparada CoN la 
iNterpoSiCióN del reCurSo de reVoCaCióN, 
auN CuaNdo ÉSte Se deSeCHe por eXtempo-
rÁNeo. t.C. JuNio 1612

ViolaCióN proCeSal. la CoNStituYe la omi-
SióN de la JuNta de dar trÁmite al eSCrito 
del traBaJador eN el Que maNiFieSta uN 
NueVo deSpido, poSterior a la reiNStala-
CióN, SiN dar ViSta CoN Él a la demaNdada. t.C./J. aGoSto 1257

ViolaCióN proCeSal. Se aCtualiZa Si la auto-
ridad reSpoNSaBle, eN CumplimieNto a uNa 
eJeCutoria de amparo, No repoNe todo el 
proCedimieNto a partir de la diliGeNCia eN 
la Cual Se adVirtió la irreGularidad pro-
CedimeNtal Y emite uN NueVo laudo, CoN 
BaSe eN laS prueBaS Que QuedaroN iNSuB-
SiSteNteS. t.C./J. Julio 1932

ViolaCióN proCeSal. Se CoNFiGura CuaNdo 
eN repoSiCióN del proCedimieNto la JuNta 
reSpoNSaBle aperCiBe al aCtor Que eN 
CaSo de No aClarar Su demaNda, turNarÁ 
loS autoS a proYeCto de reSoluCióN. t.C./J. Julio 1942

ViolaCióN. Se aCtualiZa el CoNCurSo real 
HomoGÉNeo de delitoS CuaNdo uN miSmo 
SuJeto aCtiVo Comete doS o mÁS ilÍCitoS 
iGualeS eN CoNtra del miSmo paSiVo, reali-
ZadoS eN diStiNto tiempo (artÍCuloS 182 Y 
183 del CódiGo peNal para el eStado de 

REPuBLICAdA POR 
MOdIFICACIÓn En 

RuBRO Y TEXTO
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VeraCruZ, aNteS de Su reForma Y reuBiCa-
CióN, puBliCada el doS de aBril de 2010). 1a./J. maYo 179

ViolaCioNeS a laS leYeS del proCedimieNto 
CiVil. la omiSióN de Su eStudio eN la ape-
laCióN del Fallo de primer Grado, No deBe 
CoNduCir a la CoNCeSióN del amparo 
CuaNdo Ya FueroN aNaliZadaS por el tri-
BuNal de alZada a traVÉS de diVerSoS 
reCurSoS (alCaNCe de loS artÍCuloS 107, 
FraCCióN iii, iNCiSo a) de la CoNStituCióN, Y 
161 de la leY de amparo). 1a./J. marZo 455

ViolaCioNeS proCeSaleS. CaSo eN Que pue-
deN HaCerSe Valer eN ulterior amparo, eN 
Virtud de Que el Fallo aNterior diCtado 
por la reSpoNSaBle HaBÍa Sido FaVoraBle 
al aHora QueJoSo eN determiNadaS pre-
teNSioNeS Que le reSultaN de importaNCia 
SiGNiFiCatiVa. t.C. aGoSto 1464

ViolaCioNeS proCeSaleS CometidaS eN la 
au dieNCia triFÁSiCa del JuiCio laBoral. 
proCede CoNCeder el amparo auN CuaNdo 
Se VeriFiQueN eN diVerSaS etapaS de diCHa 
diliGeNCia. t.C. SeptiemBre 2247

ViolaCioNeS proCeSaleS eN el JuiCio CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo Federal. la auto-
ridad demaNdada No eStÁ oBliGada a Su 
preparaCióN aNteS de impuGNarlaS eN el 
reCurSo de reViSióN FiSCal. t.C. eNero 3371

ViolaCioNeS proCeSaleS eN JuiCioS SuJetoS 
a laS reGlaS del proCedimieNto de CoN-
troVerSiaS SoBre el eStado CiVil de laS 

InTEgRAdA POR 
MOdIFICACIÓn
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perSoNaS Y del dereCHo Familiar. el triBu-
Nal de alZada deBe aNaliZarlaS CuaNdo 
Se plaNteeN eN el reCurSo de apelaCióN 
iNterpueSto (leGiSlaCióN del eStado de 
mÉXiCo). t.C. Julio 2281

ViolaCioNeS proCeSaleS. reparaCióN eN el 
amparo direCto.

 t.C./J. FeBrero 2236 
  (8ª. Época)

ViolaCioNeS produCidaS duraNte el pro-
CeSo. la SeNteNCia de FoNdo diCtada eN uN 
JuiCio de amparo direCto No oBSta para el 
eStudio de aQuÉllaS eN uN ulterior JuiCio 
de GaraNtÍaS. t.C. FeBrero 2434

VioleNCia Familiar eCoNómiCa Y pSiCoemo-
CioNal. la primera Se aCtualiZa aNte el 
iNCum plimieNto de la oBliGaCióN de dar 
alimeNtoS, mieNtraS Que la SeGuNda Se pue-
de aCreditar CoN la eXiSteNCia de deNuN-
Cia peNal eNtre loS proGeNitoreS. t.C. maYo 1319

ViSita domiCiliaria. aSpeCtoS Que deBeN 
HaCerSe CoNStar eN aCta CirCuNStaNCiada 
tratÁNdoSe del Citatorio para la eNtreGa 
de la ordeN relatiVa. t.C. FeBrero 2436

ViSita domiCiliaria. CuaNdo Se SuSpeNde el 
plaZo para CoNCluirla por No HaBerSe 
loCaliZado al CoNtriBuYeNte eN el NueVo 
domiCilio FiSCal Que SeÑaló, la autoridad 
No puede leVaNtar la Última aCta parCial 
Y NotiFiCarla por eStradoS. t.C. FeBrero 2437

ViSita domiCiliaria. deBe CoNCluirSe aNtiCi-
padameNte CoNForme al artÍCulo 47 del 

REPuBLICAdA POR 
MOdIFICACIÓn En EL 

TEXTO
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CódiGo FiSCal de la FederaCióN, CuaNdo 
el CoNtriBuYeNte eStÉ oBliGado a diCtami-
Nar eStadoS FiNaNCieroS por CoNtador 
pÚBliCo autoriZado eN tÉrmiNoS del artÍCu-
lo 32-a del Citado ordeNamieNto. t.C. oCtuBre 1801

ViSita domiCiliaria. el artÍCulo 45 del Códi-
Go FiSCal de la FederaCióN FaCulta a laS 
autoridadeS FiSCaliZadoraS para reQue-
rir eStadoS de CueNta BaNCarioS duraNte 
Su prÁCtiCa a loS CoNtriBuYeNteS. 2a./J. Julio 927

ViSita domiCiliaria. el artÍCulo 46 del Códi-
Go FiSCal de la FederaCióN, al No preVer uN 
plaZo Cierto para Que la autoridad emita 
Y NotiFiQue el aCta CoN Que aQuÉlla Culmi-
Na, No Viola loS artÍCuloS 14 Y 16 de la CoNS-
tituCióN Federal. t.C. FeBrero 2464

ViSita domiCiliaria. el artÍCulo 47 del Códi-
Go FiSCal de la FederaCióN, al diSpoNer 
Que laS autoridadeS deBerÁN CoNCluirla 
aNtiCipadameNte, eNtre otroS CaSoS, CuaN-
do el CoNtriBuYeNte Se eNCueNtre oBliGado 
a diCtamiNar SuS eStadoS FiNaNCieroS por 
CoNtador pÚBliCo autoriZado, CoNtieNe 
uNa FaCultad reGlada (leGiSlaCióN ViGeNte 
eN 2006). t.C. aBril 1474

ViSita domiCiliaria. el iNCumplimieNto al 
reQuerimieNto para Que el CoNtriBuYeNte 
eXHiBa SuS eStadoS de CueNta BaNCarioS 
SuSpeNde el plaZo para CoNCluirla, CoN FuN-
dameNto eN el artÍCulo 46-a, FraCCióN iV, 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, auNQue 
CoNForme al rÉGimeN eN Que triBute No eStÉ 
oBliGado a lleVar CoNtaBilidad eN tÉrmi-
NoS del artÍCulo 28 del Citado CódiGo, 
la Cual iNCluYe diCHoS doCumeNtoS, Si al 
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SoliCitÁrSeloS maNiFieSta Que loS eNtre-
GarÁ "a la BreVedad poSiBle". t.C. SeptiemBre 2248

ViSita domiCiliaria. eS iNNeCeSario Que la 
autoridad FuNde Cada reQuerimieNto de 
iNFormaCióN Y doCumeNtaCióN Que eFeC-
tÚe al CoNtriBuYeNte, pueS BaSta CoN Que lo 
HaYa HeCHo al iNiCiar el eJerCiCio de SuS 
FaCultadeS de ComproBaCióN. t.C. aBril 1475

ViSita domiCiliaria. la ordeN relatiVa emi-
tida CoN FuNdameNto eN loS artÍCuloS 42, 
FraCCióN V Y 49 del CódiGo FiSCal de la Fe-
deraCióN, deBe CoNteNer el NomBre del 
CoNtriBuYeNte ViSitado. t.C./J. marZo 2249

ViSita domiCiliaria. la SuSpeNSióN del plaZo 
para CoNCluirla CuaNdo No Se loCaliZa al 
CoNtriBuYeNte eN el NueVo domiCilio FiS-
Cal Que SeÑaló, iNiCia a partir de Que Se 
leVaNte el aCta parCial eN la Que Se HaGa 
CoNStar eSa CirCuNStaNCia. t.C. FeBrero 2465

ViSita domiCiliaria. la SuSpeNSióN del pla-
Zo para Su CoNCluSióN CuaNdo el CoNtri-
BuYeNte omite proporCioNar iNFormaCióN, 
No impide CoNtiNuar CoN el proCedimieNto 
relatiVo. t.C. NoViemBre 756

ViSita domiCiliaria. loS doCumeNtoS, liBroS 
o reGiStroS para deSVirtuar laS omiSio-
NeS o irreGularidadeS deteCtadaS eN Su 
deSarrollo, puedeN preSeNtarSe eN el do-
miCilio de la autoridad Y No Sólo eN el del 
CoNtriBuYeNte (iNterpretaCióN del artÍCu-
lo 46, FraCCióN iV, SeGuNdo pÁrraFo, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN). t.C. aGoSto 1466
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ViSita domiCiliaria o reViSióN de GaBiNete. 
la SuSpeNSióN del plaZo para CoNCluirla 
a Que Se reFiere el artÍCulo 46-a, SeGuNdo 
pÁrraFo, FraCCióN iV, del CódiGo FiSCal de 
la FederaCióN, No CoNStituYe uN impedi-
meNto leGal para Que la autoridad FiSCal 
CoNtiNÚe reQuirieNdo iNFormaCióN al CoN-
triBuYeNte. 2a./J. diCiemBre 3264

ViSita domiCiliaria. reQuiSitoS del Citato-
rio preVio Y del aCta FiNal de aQuÉlla 
CuaNdo Se eNtieNde CoN uN terCero, CoN-
Forme al artÍCulo 46, FraCCióN Vi, del Códi-
Go FiSCal de la FederaCióN. t.C. JuNio 1613

ViSita domiCiliaria. tratÁNdoSe de CoNtri-
BuYeNteS perSoNaS FÍSiCaS No puede eXiGir-
Se Que QuieN la praCtiCa reQuiera, ademÁS 
de Su preSeNCia, la de Su repreSeNtaNte 
leGal. t.C. FeBrero 2466

ViSitaS de VeriFiCaCióN admiNiStratiVa. 
Su prÁC tiCa No reQuiere eStar preCedida 
de NotiFiCaCióN perSoNal Ni de Citatorio 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal). t.C. Julio 2282

ViSitaS domiCiliariaS. el artÍCulo 45, primer 
pÁrraFo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, 
al autoriZar a loS ViSitadoreS para oBte-
Ner CopiaS CoteJadaS de la CoNtaBilidad 
del CoNtriBuYeNte Y Ser aNeXadaS a laS 
aCtaS parCialeS o FiNaleS, No Viola el artÍCu-
lo 16 CoNStituCioNal. t.C. Julio 2283

ViSitaS domiCiliariaS. la FaCultad del direC-
tor de auditorÍa FiSCal de la SeCretarÍa 
de FiNaNZaS del GoBierNo del eStado de 
JaliSCo para ordeNarlaS Y praCtiCarlaS, 
lleVa implÍCita la de deSiGNar auditoreS 
Que laS eFeCtÚeN. t.C. SeptiemBre 2262
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ViSitaS domiCiliariaS para VeriFiCar el Cum-
plimieNto de la oBliGaCióN de eXpedir 
ComproBaNteS FiSCaleS. el HeCHo de Que 
la diliGeNCia reSpeCtiVa Se eNtieNda CoN 
uN terCero Que eStÉ eNCarGado del NeGo-
Cio, No impliCa Que el proCedimieNto No Se 
lleVe a CaBo eN relaCióN CoN el CoNtriBu-
YeNte al Que Se ViSita Y Que, por taNto, Se 
Viole la GaraNtÍa de audieNCia. 1a. aBril 317

ViSitaS domiCiliariaS para VeriFiCar el Cum-
plimieNto de oBliGaCioNeS FiSCaleS. CoNdi-
CioNeS Que FaVoreCeN Su prÁCtiCa eFeCtiVa. 1a. aBril 318

ViSitaS Y CoNViVeNCiaS de maNera proViSio-
Nal. No proCede admitir el reCurSo de 
ape laCióN eN Su CoNtra eN amBoS eFeCtoS, 
Si el meNor laS SoliCita. t.C. diCiemBre 3892

ViSta aduaNal. CuaNdo realiZa FuNCioNeS 
tÉCNiCaS de iNSpeCCióN Y ViGilaNCia de ma-
Nera permaNeNte Y GeNeral, deBe CoNSide-
rarSe Como traBaJador de CoNFiaNZa, CoN 
iNdepeNdeNCia de la deNomiNaCióN For-
mal de Su pueSto. t.C./J. NoViemBre 581

VoCero eN el proCedimieNto laBoral. al No 
eStar reStriNGida Su aCtuaCióN por la leY 
de la materia, eS leGal Su deSiGNaCióN du-
raNte el deSaHoGo de la audieNCia triFÁ-
SiCa para aSeSorar JurÍdiCameNte a QuieN 
lo NomBró e iNterVeNGa eN laS diliGeNCiaS 
de la etapa CoNteNCioSa. t.C. aBril 1475

VoCero o aSeSor eN el proCedimieNto la-
Boral. deSiGNaCióN, FaCultadeS Y diFereN-
CiaS CoN el apoderado leGal. t.C. aBril 1476
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reclamación 115/2006-pl.—ministro ponente: José 
ramón Cossío díaz. relativa a la tesis 1a./J. 101/2010, 
de rubro: "amparo direCto eN reViSióN. re-
QuiSitoS de proCedeNCia Que deBeN Ser 
reViSadoS por el preSideNte de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN o de SuS 
SalaS." 1a. eNero 72

Contradicción de tesis 25/2010.—entre las sus ten-
tadas por los entonces tribunales Colegiados Se-
gundo y tercero (hoy tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo y Segundo en materias penal y 
administrativa), ambos del octavo Circuito.—minis-
tro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa 
a la tesis 1a./J. 85/2010, de rubro: "CoNCurSo 
real de delitoS. Se aCtualiZa CuaNdo el 
aCtiVo Comete el delito CoNtra la Salud, 
eN la modalidad de poSeSióN de NarCó-
tiCoS, Y el de portaCióN de arma de FueGo 
de uSo eXCluSiVo del eJÉrCito, armada Y 
FuerZa aÉrea, auN CuaNdo Se realiCeN 
SimultÁNeameNte." 1a. eNero 88

Contradicción de tesis 187/2010.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito y el Segundo tribunal Co-
legiado en materias penal y administrativa del 
octavo Circuito (antes tercer tribunal Colegiado 
del octavo Circuito).—ministro ponente: José ramón 
Cossío díaz. relativa a las tesis 1a./J. 96/2010 y 
1a./J. 95/2010, de rubros: "delitoS FiSCaleS. loS 
plaZoS eStaBleCidoS eN el artÍCulo 100 



4640 dICIEMBRE 2011

 Rubro Inst. Mes Pág.

del CódiGo FiSCal de la FederaCióN para Que 
la oFeNdida Se Querelle Y eN Su CaSo el 
miNiSterio pÚBliCo eJerZa aCCióN peNal, 
No Se iNterrumpeN CoN laS aCtuaCioNeS 
de la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito 
pÚBliCo Ni CoN laS de la repreSeNtaCióN 
SoCial eN la aVeriGuaCióN preVia." y "deli-
toS FiSCaleS perSeGuiBleS por Querella 
de la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito 
pÚBliCo. para el Cómputo del plaZo para 
Que opere la preSCripCióN de la aCCióN 
peNal, deBe ateNderSe a laS reGlaS pre-
ViStaS eN el artÍCulo 100 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN." 1a. eNero 107

Contradicción de tesis 416/2009.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
Civil del Sexto Circuito y Segundo tribunal Cole-
giado en materia Civil del tercer Circuito; el Cuarto 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Cir-
cuito y el entonces tribunal Colegiado del Vigésimo 
Circuito (ahora primero).—ministro ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. relativa a la tesis 1a./J. 
69/2010, de rubro: "emplaZamieNto de perSo-
Na FÍSiCa. para eStaBleCer el luGar eN Que 
deBe realiZarSe eS iNNeCeSario SeGuir el 
ordeN eXCluYeNte preViSto eN laS diSpoSi-
CioNeS SuStaNtiVaS Que reGulaN el domiCi-
lio Como atriButo de la perSoNalidad, eN 
CaSo de No HaBerSe deSiGNado uNo CoN-
VeNCioNal (leGiSlaCioNeS de loS eStadoS de 
pueBla, JaliSCo, diStrito Federal Y CHiapaS)." 1a. eNero 142

amparo en revisión 2198/2009.—ministra ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. relativo a 
las tesis 1a./J. 108/2010, 1a./J. 107/2010, 1a./J. 
109/2010, 1a./J. 103/2010, 1a./J. 105/2010, 1a./J. 
104/2010 y 1a./J. 106/2010, de rubros: "empleadoS 
pÚBliCoS. diFereNCiaS eNtre reQuiSitoS de 
iNGreSo Y permaNeNCia eN CarGoS pÚBliCoS 
CuYoS NomBramieNtoS Se eXpideN Como 
aCtoS CoNdiCióN, Y Su relaCióN CoN el priN-
Cipio de irretroaCtiVidad de la leY.", "po-
liCÍa Federal miNiSterial. CuaNdo alGuNa 
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Norma CaliFiQue laBoralmeNte a SuS aGeN-
teS Como empleadoS de CoNFiaNZa, JurÍdi-
CameNte No puede Ser eNteNdida eN Su 
literalidad Ni podrÍaN reCoNoCerSe al-
CaNCeS propioS de eSta ClaSe de traBaJa-
doreS.", "poliCÍa Federal miNiSterial. el 
artÍCulo 35, FraCCioNeS i, iNCiSo d) Y ii, iN-
CiSo a), de la leY orGÁNiCa de la proCu-
radurÍa GeNeral de la repÚBliCa ViGeNte 
a partir del 30 de maYo de 2009, No Viola 
la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad de la leY.", 
"poliCÍa Federal miNiSterial. el CeSe o 
BaJa de loS aGeNteS Que iNCumplaN CoN 
loS reQuiSitoS de permaNeNCia preViStoS 
eN la leY orGÁNiCa de la proCuradurÍa 
GeNeral de la repÚBliCa, ViGeNte a partir 
del 30 de maYo de 2009, No eS iNmediato, 
pueS para ello Se reQuiere SuStaNCiar 
el proCedimieNto relatiVo Y reSolVer Cada 
CaSo CoNCreto.", "poliCÍa Federal miNiSte-
rial. el NomBramieNto Y la permaNeNCia 
eN el CarGo de SuS aGeNteS No SoN SuS-
CeptiBleS de aNÁliSiS CoNStituCioNal a tra-
VÉS de la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad 
de la leY.", "poliCÍa Federal miNiSterial. 
loS NomBramieNtoS de SuS aGeNteS No 
SoN CoNtratoS de traBaJo SiNo ‘aCtoS CoN-
diCióN’." y "poliCÍa Federal miNiSterial. SuS 
aGeNteS perteNeCeN CoNStituCioNal meN-
te a uN rÉGimeN eSpeCial doNde No puede 
reCla marSe la poSiBle aFeCtaCióN a dere-
CHoS laBoraleS Como el de eStaBi lidad eN 
el empleo o CarGo o iNmutaBilidad de laS 
CoNdiCioNeS de permaNeNCia." 1a. eNero 169

Contradicción de tesis 446/2009.—entre los criterios 
sustentados por el primero y Segundo tribunales 
Colegiados en materias Civil y de trabajo del décimo 
Sexto Circuito.—ministra ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. relativa a la tesis 
1a./J. 91/2010, de rubro: "irretroaCtiVidad. el 
ar tÍCulo terCero traNSitorio de la leY araN-
Celaria para el CoBro de HoNorarioS 
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proFeSioNaleS de aBoGadoS Y NotarioS Y 
de CoStaS proCeSaleS para el eStado de 
GuaNaJuato, eS iNCoNStituCioNal por Ser 
CoNtrario a la GaraNtÍa de." 1a. eNero 201

Contradicción de tesis 188/2010.—entre las sus ten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Se-
gundo, ambos del Vigésimo Noveno Circuito.—
minis tro ponente: Juan N. Silva meza. relativa a la 
tesis 1a./J. 117/2010, de rubro: "JuriSdiCCióN 
VoluNtaria. aNte la opoSiCióN de parte 
leGÍtima deBe darSe por CoNCluido el pro-
CedimieNto deJaNdo a SalVo loS dereCHoS 
del promoVeNte (iNterpretaCióN del ar-
tÍCulo 882 del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS para el eStado de HidalGo)." 1a. eNero 228

reclamación 114/2002-pl.—Jesús Sánchez trini-
dad.—ministro ponente: Humberto román palacios. 
relativa a la tesis 1a./J. 100/2010, de rubro: "multa. 
CuaNdo Se deSeCHa el reCurSo de reViSióN 
eN amparo direCto, deBe impoNerSe la Que 
preVÉ el artÍCulo 90 de la leY de amparo." 1a. eNero 247

amparo directo en revisión 1791/2009.—ministro 
ponente: José de Jesús Gudiño pelayo. relativo a la 
tesis 1a./J. 102/2010, de rubro: "multa. el artÍCu-
lo 304 de la leY del SeGuro SoCial, Que 
preVÉ uN mÍNimo Y uN mÁXimo para Su CuaN-
tiFiCaCióN, No Viola el artÍCulo 22 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNi-
doS meXiCaNoS." 1a. eNero 263

Contradicción de tesis 95/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y tercero, 
ambos en materia penal del Segundo Circuito.—
ministro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa 
a la tesis 1a./J. 113/2010, de rubro: "ordeN de 
reapreHeNSióN. No CeSaN SuS eFeCtoS 
CuaNdo el JueZ de la CauSa peNal ordeNa 
Su SuSpeNSióN, porQue el QueJoSo Com-
pareCe al proCeSo BaJo loS eFeCtoS de 
la SuSpeNSióN proViSioNal otorGada eN el 
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JuiCio de amparo iNterpueSto CoNtra eSa 
miSma ordeN Y, por eNde, No deBe SoBre-
SeerSe eN el JuiCio de GaraNtÍaS." 1a. eNero 283

Contradicción de tesis 241/2010.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo y el tribunal Colegiado en mate-
ria penal, ambos del décimo Sexto Circuito.—
ministro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa 
a la tesis 1a./J. 115/2010, de rubro: "órGaNoS auXi-
liareS. deBeN aNaliZar la CompeteNCia al 
diCtar SeNteNCia." 1a. eNero 323

amparo directo en revisión 1063/2005.—ministro 
ponente: Juan N. Silva meza. relativo a la tesis 1a./J. 
114/2010, de rubro: "peNaS Y SiStema para Su 
apliCaCióN. CorreSpoNde al poder leGiS-
latiVo JuStiFiCar eN todoS loS CaSoS Y eN 
Forma eXpreSa, laS raZoNeS de Su eSta-
BleCimieNto eN la leY." 1a. eNero 341

Contradicción de tesis 232/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Cuarto y Sexto, 
ambos en materia penal del primer Circuito.—
ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 93/2010, de rubro: 
"QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN 
Vi, de la leY de amparo. proCede CoNtra 
el aCuerdo del JueZ de diStrito por el Que 
reQuiere a laS autoridadeS reSpoNSaBleS 
la totalidad de laS CoNStaNCiaS de la aVe-
riGuaCióN preVia duraNte la tramitaCióN 
del JuiCio de amparo iNdireCto." 1a. eNero 375

Contradicción de tesis 183/2010.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
Civil del Séptimo Circuito y el tercer tribunal Cole-
giado del décimo primer Circuito (hoy Segundo 
tribunal Colegiado en materias administrativa y de 
trabajo, del mismo circuito).—ministro ponente: 
José ramón Cossío díaz. relativa a la tesis 1a./J. 
98/2010, de rubro: "reClamaCióN. eS FuNdado 
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el reCurSo CuaNdo CoeXiSte uNa reSolu-
CióN eN QueJa Que tieNe por eFeCto deJar 
iNSuBSiSteNte el auto Que motiVó el deSe-
CHamieNto materia de la propia reCla-
maCióN." 1a. eNero 405

Contradicción de tesis 65/2010.—entre las susten-
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito y el tercer tribunal Cole-
giado del décimo Segundo Circuito.—ministro 
ponente: José de Jesús Gudiño pelayo. relativa a la 
tesis 1a./J. 87/2010, de rubro: "SaNCióN peCu Niaria 
tratÁNdoSe de delitoS FiSCaleS. el artÍCulo 
94 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, de-
roGado mediaNte deCreto puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 28 de Ju-
Nio de 2006, al preVer Que la autoridad 
JudiCial No impoNdrÁ aQuÉlla, CoNtieNe 
uN dereCHo SuStaNtiVo Que deBe apliCar-
Se ultraCtiVameNte a FaVor del GoBerNa-
do, eN CumplimieNto al priNCipio de eXaCta 
apliCaCióN de la leY." 1a. eNero 424

Contradicción de tesis 96/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero (antes 
tribunal Colegiado del Sexto Circuito) y Segundo 
(antes Segundo tribunal Colegiado del Sexto Cir-
cuito), ambos en materia Civil del Sexto Circuito, el 
tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del primer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del tercer Circuito.—
ministro ponente: Juan N. Silva meza. relativa a la 
tesis 1a./J. 90/2010, de rubro: "terCero perJu-
diCado. CuaNdo Se reClameN ViolaCioNeS 
al dereCHo de petiCióN o a loS priNCipioS de 
pleNitud Y eXpediteZ eN la admiNiStraCióN 
de JuStiCia, eXiSte Si el aCto reClamado de-
riVa de uN JuiCio o proCedimieNto SeGuido 
eN Forma de JuiCio." 1a. eNero 449

Contradicción de tesis 284/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados décimo tercero 
y décimo Sexto, ambos en materia administrativa 
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del primer Circuito.—ministro ponente: Sergio a. 
Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 151/2010, 
de rubro: "aparieNCia del BueN dereCHo. 
eSe priNCipio No eS FuNdameNto para Que 
deJe de GaraNtiZarSe el iNterÉS FiSCal pre-
ViSto eN el artÍCulo 135 de la leY de amparo 
para Que la SuSpeNSióN produZCa eFeC-
toS, CuaNdo la Norma reClamada HaYa 
Sido deClarada iNCoNStituCioNal por JuriS-
prudeNCia de la Suprema Corte de JuS-
tiCia de la NaCióN." 2a. eNero 474

Contradicción de tesis 287/2010.—entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados tercero del 
Cuarto Circuito, actual tercero en materia de tra-
bajo del mismo circuito; el entonces Segundo del 
Sexto Circuito, actual Segundo en materia Civil 
del Sexto Circuito; primero del décimo octavo Cir-
cuito; Sexto en materia de trabajo del primer Circui-
to; primero en materia de trabajo del tercer Circuito; 
Segundo en la misma materia del Cuarto Circuito y 
el entonces Cuarto tribunal Colegiado del Cuarto 
Circuito, actual primero en materia Civil del mis-
mo circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Her nández. relativa a la tesis 2a./J. 200/2010, de 
rubro: "apoderado eN el proCedimieNto laBo-
ral. Su reNuNCia eN la etapa de CoNCilia-
CióN, demaNda Y eXCepCioNeS, oFreCimieNto 
Y admiSióN de prueBaS, deBe NotiFiCarSe 
perSoNalmeNte al maNdaNte." 2a. eNero 498

Contradicción de tesis 196/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y 
tercero, ambos en materia de trabajo del primer 
Circuito.—ministro ponente: luis maría aguilar 
morales. relativa a la tesis 2a./J. 187/2010, de rubro: 
"aViSo para CaliFiCar uN proBaBle rieSGo 
de traBaJo CoNteNido eN laS FormaS eXpe-
didaS por el iNStituto meXiCaNo del SeGu-
ro SoCial. eS SuFiCieNte para aCreditar el 
aCCideNte de traBaJo eN trÁNSito, reSpeCto 
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de loS oCurridoS aNteS del 22 de maYo de 
2002." 2a. eNero 546

Contradicción de tesis 344/2010.—entre las susten-
ta das por el primer y tercer tribunales Colegia-
dos, ambos en materia de trabajo del primer 
Circuito.—ministro ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 197/2010, de 
rubro: "ComiSióN NaCioNal de loS dereCHoS 
HumaNoS. eS CompeteNte el triBuNal Fede-
ral de CoNCiliaCióN Y arBitraJe para CoNo-
Cer de loS CoNFliCtoS Que Se SuSCiteN CoN 
SuS traBaJadoreS." 2a. eNero 566

Contradicción de tesis 313/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Se-
gun do, ambos en materias penal y administrativa 
del décimo Séptimo Circuito.—ministro ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 
153/2010, de rubro: "CompeteNCia de laS auto-
ridadeS adSCritaS a laS admiNiStraCioNeS 
de laS aduaNaS." 2a. eNero 588

Contradicción de tesis 264/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Quinto y Segun-
do, ambos en materia administrativa del primer 
Circuito.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 139/2010, de 
rubro: "CoNCeSioNarioS de redeS pÚBliCaS 
de teleComuNiCaCioNeS. el órGaNo JuriS -
diCCioNal No puede eXiGirleS direCtameNte 
el CumplimieNto de laS medidaS Cau telareS 
deCretadaS eN el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo Que aFeCteN loS aCtoS Que 
emitaN, Ni impoNerleS SaNCioNeS eN CaSo 
de deSaCato." 2a. eNero 604

Contradicción de tesis 296/2010.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materias 
administrativa y de trabajo del décimo primer Cir-
cuito, el entonces tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del tercer Circuito, actual primer tribu nal 
Colegiado de la misma materia y circuito, el entonces 
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Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de 
trabajo del Segundo Circuito, actual Segundo tribu-
nal Colegiado en materia Civil del mismo circuito y 
el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del primer Circuito.—ministro ponente: Sergio a. 
Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 191/2010, 
de rubro: "CoNVeNio laBoral. el SuSCrito por 
el apoderado del traBaJador eN la etapa 
de CoNCiliaCióN, reQuiere de la ratiFiCa-
CióN perSoNal de ÉSte para Que adQuiera 
ValideZ eN el JuiCio." 2a. eNero 628

Contradicción de tesis 328/2010.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del décimo Séptimo Circuito 
y el entonces tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del Sexto Circuito, actual primero en la misma 
materia y circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 201/2010, de 
rubro: "deClaraCióN ComplemeNtaria. Su pre-
SeN taCióN No eXime la impoSiCióN de la 
multa CorreSpoNdieNte deriVada de uNa 
deClaraCióN aNterior eN la Que Se eFeC-
tuó uNa CompeNSaCióN Y Se omitió dar el 
aViSo reSpeCtiVo eN el plaZo eStaBleCido 
eN el artÍCulo 23 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN." 2a. eNero 662

Contradicción de tesis 253/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero en ma-
terias penal y administrativa del décimo Séptimo 
Circuito y Segundo del Quinto Circuito, ahora pri-
mero en materias Civil y de trabajo del mismo 
circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls Hernández. 
relativa a la tesis 2a./J. 161/2010, de rubro: "deSiS-
timieNto de la demaNda de amparo. No 
proCede Su retraCtaCióN uNa VeZ ratiFiCa-
do aNte la preSeNCia JudiCial." 2a. eNero 688

Contradicción de tesis 285/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados décimo primero 
y tercero, ambos en materia de trabajo del primer 
Circuito.—ministro ponente: Sergio Salvador aguirre 
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anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 181/2010, de ru-
bro: "‘emolumeNtoS’ de loS preSideNteS de 
laS JuNtaS eSpeCialeS de la Federal de CoN-
CiliaCióN Y arBitraJe. iNterpretaCióN del 
tÉrmiNo relatiVo CoNteNido eN el artÍCulo 
631 de la leY Federal del traBaJo." 2a. eNero 716

Contradicción de tesis 303/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo en 
ma terias administrativa y Civil del décimo Noveno 
Circuito y tercero en materia administrativa del 
Sexto Circuito.—ministro ponente: Sergio Salvador 
aguirre anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 188/2010, 
de rubro: "FuNdameNtaCióN de la Compe-
teNCia de la autoridad para impoNer 
SaNCioNeS relaCioNadaS CoN uNa ViSita 
domi Ciliaria. eS iNNeCeSario iNVoCar Nue-
Va meNte loS preCeptoS Que la FaCultaN 
para ordeNar la ViSita." 2a. eNero 763

Contradicción de tesis 342/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Quinto en mate-
ria administrativa del primer Circuito y Segundo de 
Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región.—
ministro ponente: José Fernando Franco González 
Salas. relativa a la tesis 2a./J. 199/2010, de rubro: 
"ÍNdiCe NaCioNal de preCioS al CoNSumi-
dor. para FiJarlo eS iNNeCeSario Que la 
Coti ZaCióN de preCioS de CuaNdo meNoS 
1000 produCtoS Y SerViCioS eSpeCÍFiCoS Que 
reFiere el artÍCulo 20 BiS del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, Se lleVe a CaBo eN Cada 
uNa de laS 30 CiudadeS." 2a. eNero 802

Contradicción de tesis 278/2010.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materias 
administrativa y de trabajo del décimo primer Cir-
cuito, el décimo tercer tribunal Colegiado en mate-
ria de trabajo del primer Circuito y el entonces 
Segundo tribunal Colegiado en materias adminis-
trativa y de trabajo del Séptimo Circuito, actualmente 
Segundo tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del mismo circuito.—ministra ponente: 
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margarita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 
2a./J. 147/2010, de rubro: "iNSumiSióN al arBi-
traJe eN materia laBoral. la termiNaCióN 
de la relaCióN de traBaJo Se da al reSol-
Ver proCedeNte el iNCideNte reSpeCtiVo." 2a. eNero 828

Contradicción de tesis 223/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero del 
décimo primer Circuito, actualmente Segundo en 
materias administrativa y de trabajo del mismo cir-
cuito y primero del décimo Segundo Circuito.—
ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
relativa a la tesis 2a./J. 131/2010, de rubro: "JuiCio 
aGrario. el aVeNimieNto realiZado por loS 
apoderadoS eS VÁlido JurÍdiCameNte." 2a. eNero 849

Contradicción de tesis 292/2010.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal de Circuito del Centro 
auxiliar de la décima región y el actual primer tri-
bunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
Circuito.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 180/2010, 
de rubro: "oFerta de traBaJo. Su CaliFiCaCióN 
depeNde de Que el patróN aCredite la Jor-
Nada laBoral, CuaNdo modiFiQue el Hora-
rio de eNtrada Y/o Salida de la FueNte de 
traBaJo o permita Que aQuÉlla deJe de Ser 
CoNtiNua." 2a. eNero 879

Contradicción de tesis 252/2010.—entre las susten-
tadas por el décimo primer tribunal Colegiado 
en ma teria de trabajo del primer Circuito, el Sexto 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito, el entonces Segundo tribunal Colegiado 
en materias administrativa y de trabajo del Séptimo 
Circuito, ahora Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Séptimo Circuito y el tri-
bunal Colegiado del trigésimo primer Circuito.—
ministro ponente: Sergio a. Valls Hernández. rela-
tiva a las tesis 2a./J. 146/2010 y 2a./J. 145/2010, de 
rubros: "oFreCimieNto de traBaJo. eS impro-
CedeNte la SoliCitud del traBaJador eN el 
SeNtido de Que la JuNta de CoNCiliaCióN Y 
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arBitraJe ordeNe Su reiNStalaCióN, CuaN-
do ÉSte No deSaHoGó eN el tÉrmiNo de 
treS dÍaS HÁBileS el reQuerimieNto relati-
Vo a maNi FeStar Su aCeptaCióN o reCHaZo." 
y "oFreCimieNto de traBaJo. la JuNta de 
CoN CiliaCióN Y arBitraJe eStÁ FaCultada 
para otorGar el tÉrmiNo de treS dÍaS HÁBi-
leS al traBaJador para Que maNiFieSte 
Su aCep taCióN o reCHaZo, CoN el aperCi-
BimieNto de Que Si No lo deSaHoGa Se le 
teNdrÁ por iNCoNForme." 2a. eNero 898

Contradicción de tesis 277/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo del 
Noveno Circuito y primero del décimo octavo Cir-
cuito.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 179/2010, 
de rubro: "oFreCimieNto de traBaJo. reSulta 
iNapliCaBle la JuriSprudeNCia 2a./J. 58/2003 
de la SeGuNda Sala de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN." 2a. eNero 940

Contradicción de tesis 149/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Segun-
do, ambos en materia de trabajo del Segundo 
Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del Cuarto Circuito.—ministra ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 
2a./J. 140/2010, de rubro: "partiCipaCióN de loS 
traBaJadoreS eN laS utilidadeS de laS em-
preSaS. CuaNdo el traBaJador demaNda 
CaNtidadeS lÍQuidaS por eSe CoNCepto Y 
aFirma eN Su demaNda Que Se SiGuió el 
pro CedimieNto leGal CorreSpoNdieNte, No 
BaSta teNer por CoNteStada la demaNda 
eN SeNtido aFirmatiVo para Que la JuNta de 
CoN CiliaCióN Y arBitraJe eStaBleZCa la CoN-
 deNa reSpeCtiVa." 2a. eNero 966

Contradicción de tesis 251/2010.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado en materias penal y 
de trabajo del octavo Circuito, el primer tribunal 
Colegiado en materias administrativa y de trabajo 
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del Séptimo Circuito, actualmente primero en mate-
ria administrativa del Séptimo Circuito y el primer 
tribunal Colegiado en materias administrativa y 
de trabajo del décimo Sexto Circuito.—ministra 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa a 
la tesis 2a./J. 192/2010, de rubro: "peNSióN de Viu-
deZ eN FaVor de la CoNCuBiNa. proCede Su 
otorGamieNto CuaNdo HaYa teNido HiJoS 
CoN el aSeGurado, Si eN la FeCHa de Su Fa-
lleCimieNto amBoS eStaBaN liBreS de ma-
trimoNio." 2a. eNero 1000

Contradicción de tesis 267/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero en ma-
terias administrativa y de trabajo del décimo primer 
Circuito y Noveno en materia de trabajo del pri-
mer Circuito.—ministro ponente: Sergio Salvador 
aguirre anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 160/2010, 
de rubro: "peNSióN por iNValideZ. laS aSiGNa-
CioNeS FamiliareS Y aYuda aSiSteNCial Se 
otorGarÁN CuaNdo Se CumplaN loS reQui-
SitoS leGaleS CorreSpoNdieNteS." 2a. eNero 1029

Contradicción de tesis 218/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero en ma-
teria administrativa del tercer Circuito, décimo 
Quinto en materia administrativa del primer Circuito 
y Segundo en materia administrativa del tercer Cir-
cuito.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 154/2010, 
de rubro: "preSCripCióN de laS reSpoNSaBili-
dadeS de loS SerVidoreS pÚBliCoS. Si Se 
aleGa eN el JuiCio de amparo Que Se aCtua-
liZó aQuÉlla Y No Se adVierte Que la auto-
ridad reSpoNSaBle Se HaYa oCupado de tal 
aSpeCto, el JueZ de diStrito deBe CoNCeder 
el amparo para Que Se eStudie." 2a. eNero 1052

Contradicción de tesis 194/2010.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materias 
administrativa y de trabajo del décimo primer Circui-
to, el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del primer Circuito y el tercer tribunal Colegiado en 
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materia de trabajo del Cuarto Circuito.—ministro 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la 
tesis 2a./J. 134/2010, de rubro: "prueBaS eN el Jui-
Cio laBoral. eN Su ValoraCióN eS iNapli-
CaBle el priNCipio de Que eN CaSo de duda 
deBe eStarSe a lo mÁS FaVoraBle al traBa-
Jador." 2a. eNero 1088

Contradicción de tesis 295/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero en ma-
terias administrativa y de trabajo del décimo Sexto 
Circuito y tercero del octavo Circuito.—ministro po-
nente: luis maría aguilar morales. relativa a la 
tesis 2a./J. 202/2010, de rubro: "reSoluCióN miS-
CelÁNea FiSCal para 2000. la reGla 5.2.2. 
eXCede lo diSpueSto taNto por el CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN Como por la leY 
del impueSto al Valor aGreGado por lo 
Que CoNtraVieNe el priNCipio de primaCÍa 
de leY." 2a. eNero 1112

Contradicción de tesis 27/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Segun-
do, ambos del Noveno Circuito.—ministra ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 
2a./J. 143/2010, de rubro: "reSpoNSaBilidad 
patrimoNial del eStado. la SeNteNCia del 
triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo Que CoNdeNa a laS perSoNaS moraleS 
oFiCialeS demaNdadaS eN el JuiCio CorreS-
poNdieNte, al paGo de uNa iNdemNiZaCióN 
por Su aCtiVidad admiNiStratiVa irreGu-
lar, No eS SuSCeptiBle de impuGNarSe eN 
amparo (leGiSlaCióN del eStado de SaN luiS 
potoSÍ)." 2a. eNero 1143

Contradicción de tesis 286/2010.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materias 
administrativa y de trabajo del décimo Sexto Circui-
to y el Segundo tribunal Colegiado auxi liar con resi-
dencia en Guadalajara, Jalisco.—ministro ponente: 
José Fernando Franco González Salas. relativa a la 
tesis 2a./J. 159/2010, de rubro: "reSpoNSaBilidad 
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patrimoNial del eStado. la SeNteNCia Que 
CoNdeNa a laS perSoNaS moraleS oFiCia-
leS al paGo de uNa iNdemNiZaCióN por Su 
aCtiVidad admiNiStratiVa irreGular, No 
eS SuSCeptiBle de impuGNarSe mediaNte el 
JuiCio de amparo (leGiSlaCióN de loS eStadoS 
de JaliSCo Y GuaNaJuato)." 2a. eNero 1193

Contradicción de tesis 330/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero auxiliar 
con residencia en Guadalajara, Jalisco y el Cuarto 
tribunal Colegiado en materia administrativa del ter-
cer Circuito.—ministra ponente: margarita Beatriz 
luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 190/2010, de 
rubro: "reSpoNSaBilidadeS de loS SerVido-
reS pÚBliCoS del eStado de JaliSCo. loS 
artÍCuloS 61 Y 64 de la leY relatiVa, No Vio-
laN laS GaraNtÍaS de leGalidad Y SeGuri-
dad JurÍdiCa." 2a. eNero 1216

Contradicción de tesis 308/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados décimo octavo 
y Quinto, ambos en materia administrativa del pri-
mer Circuito.—ministro ponente: José Fernando 
Franco González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 
195/2010, de rubro: "reViSióN CoNteNCioSo 
admi  NiStratiVa. eS improCedeNte el reCur-
So relatiVo iNterpueSto CoN FuNdameNto 
eN el artÍCulo 140 de la leY orGÁNiCa del 
triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo del diStrito Federal ViGeNte a partir 
del 11 de SeptiemBre de 2009." 2a. eNero 1251

Contradicción de tesis 266/2010.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado del Vigési-
mo Séptimo Circuito, el Segundo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del primer Circuito, el pri-
mer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Cir-
cuito y el décimo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito.—ministra ponen-
te: margarita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 
2a./J. 144/2010, de rubro: "reViSióN FiSCal. el apo-
derado GeNeral para pleitoS Y CoBraNZaS 
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del iNStituto NaCioNal de aNtropoloGÍa e 
HiStoria CareCe de leGitimaCióN para iNter-
poNer eSe reCurSo." 2a. eNero 1323

Contradicción de tesis 288/2010.—entre las susten-
tadas por el primer y Segundo tribunales Colegia-
dos en materias penal y administrativa del Vigésimo 
primer Circuito.—ministro ponente: luis maría 
agui lar morales. relativa a la tesis 2a./J. 189/2010, de 
rubro: "reViSióN FiSCal. SupueSto eN el Que 
loS titulareS de laS uNidadeS JurÍdiCaS 
de laS ComaNdaNCiaS reGioNaleS de la po-
liCÍa Federal preVeNtiVa eStÁN leGitimadoS 
para iNterpoNer eSe reCurSo eN repre-
SeNtaCióN de la autoridad demaNdada eN 
el JuiCio de Nulidad." 2a. eNero 1345

Contradicción de tesis 351/2010.—entre las susten-
tadas por el Segundo y el tercer tribunales Colegia-
dos, ambos del décimo Segundo Circuito y el primer 
tribunal Colegiado en materias penal y administra-
tiva del octavo Circuito.—ministro ponente: luis 
maría aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 
209/2010, de rubro: "SeGuro SoCial. loS SuBde-
leGadoS de eSe iNStituto eStÁN FaCultadoS 
para eXpedir CertiFiCaCioNeS de la iNFor-
maCióN CoNSerVada eN medioS maGNÉtiCoS 
diGitaleS, eleCtróNiCoS, óptiCoS, maGNeto 
óptiCoS o de CualQuier otra NaturaleZa, 
eN relaCióN CoN el reGiStro de patroNeS Y 
demÁS SuJetoS oBliGadoS, iNSCripCióN, 
modiFiCaCióN de Salario Y BaJa de traBaJa-
doreS Y demÁS SuJetoS de aSeGuramieNto." 2a. eNero 1364

Contradicción de tesis 283/2010.—entre las susten-
tadas por el tercer y el Séptimo tribunales Colegia-
dos, ambos en materia Civil del primer Circuito.—
ministro ponente: luis maría aguilar morales. relativa 
a la tesis 2a./J. 193/2010, de rubro: "SuSpeN-
SióN eN amparo. loS artÍCuloS 28 Y 32 del 
aCuerdo GeNeral 17/2007 del pleNo del CoN-
SeJo de la JudiCatura Federal, por el Que Se 
reGula la orGaNiZaCióN Y FuNCioNamieNto 
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del FoNdo de apoYo a la admiNiStraCióN de 
JuStiCia, No eStaBleCeN maYoreS reQuiSitoS 
Que la leY de amparo para eXHiBir la Ga-
raN tÍa CoN el propóSito de Que aQuÉ lla 
Surta SuS eFeCtoS." 2a. eNero 1387

Contradicción de tesis 279/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Cuar-
to, ambos en materia administrativa del primer 
Circuito.—ministro ponente: luis maría aguilar 
mo rales. relativa a la tesis 2a./J. 157/2010, de rubro: 
"SuSpeNSióN eN el amparo. deBe NeGarSe 
CoNtra loS eFeCtoS Y CoNSeCueNCiaS de la 
iNHaBilitaCióN temporal para partiCipar 
eN proCedimieNtoS de liCitaCióN o para 
Cele Brar CoNtratoS pÚBliCoS." 2a. eNero 1403

Contradicción de tesis 250/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo en ma-
terias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito 
y Segundo del Centro auxiliar de la Quinta región.—
ministro ponente: José Fernando Franco González 
Salas. relativa a la tesis 2a./J. 158/2010, de rubro: 
"traBaJadoreS al SerViCio de loS muNiCi-
pioS del eStado de Guerrero. la preSuN-
CióN de CerteZa deriVada de la Falta de 
CoNteSta CióN de la demaNda No eS SuFiCieN-
 te, por SÍ miSma, para aCreditar el NeXo 
laBoral." 2a. eNero 1446

Contradicción de tesis 350/2009.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa, el tercer tribunal Colegiado en ma-
teria Civil, el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa y el Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil, todos del Séptimo Circuito.—ministra 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa a 
la tesis p./J. 68/2010, de rubro: "amparo direCto. 
proCede CoNtra laS SeNteNCiaS de la Sala 
CoNStituCioNal del triBuNal Superior de 
JuS tiCia del eStado de VeraCruZ, eN mate-
ria de dereCHoS HumaNoS, SalVo tra-
tÁNdoSe de CueStioNeS eleCtoraleS.", que 
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aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 5. p. eNero 1485

Solicitud de ejercicio de la facultad prevista en la 
fracción iX del artículo 11 de la ley orgánica del po-
der Judicial de la Federación 3/2007.—ministro Gui-
llermo i. ortiz mayagoitia.—ministro ponente: Ser-
gio a. Valls Hernández. relativa a las tesis p. XXiii/2009, 
p. XXV/2009, p. XXVi/2009, p. XXiV/2009, p. XXVii/2009, 
p. XXi/2009 y p. XXii/2009, de rubros: "auditorÍa 
Superior de la FederaCióN. alCaNCe de SuS 
atriBuCioNeS CoNStituCioNaleS Y leGa-
leS.", "auditorÍa Superior de la FederaCióN. 
eS Com peteNte para eValuar el SiStema de 
Carrera JudiCial del poder JudiCial de la 
FederaCióN, ÚNiCameNte eN CuaNto a la GeS-
tióN FiNaNCiera del eNte FiSCaliZado, eN el 
eJerCiCio FiSCal Que CorreSpoNda.", "audi-
torÍa Superior de la FederaCióN. iNForma-
CióN Que puede SoliCitar al CoNSeJo de 
la JudiCatura Federal para VeriFiCar el 
Cum plimieNto de loS proGramaS reSpeCto 
del SiStema de Carrera JudiCial.", "audi-
torÍa Superior de la FederaCióN. lÍmiteS a 
laS eValuaCioNeS reSpeCto del CumplimieN-
to de loS oBJetiVoS CoNteNidoS eN loS 
proGramaS FederaleS aproBadoS aNual-
meNte.", "auditorÍa Superior de la Federa-
CióN. lÍmiteS a Su atriBuCióN para SoliCitar 
iNFormaCióN a loS eNteS FiSCaliZadoS.", "Ca-
rre ra JudiCial. eS CompeteNCia eXCluSiVa 
del CoNSeJo de la JudiCatura Federal apli-
Car lo relatiVo a eSe SiStema, CoN eXCepCióN 
de lo Que Se reFiere a la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN Y al triBuNal eleCto-
ral del poder JudiCial de la FederaCióN Y, 
por eNde, emitir la CoNVoCatoria para loS 
CoNCurSoS de deSiGNaCióN de maGiStra-
doS de CirCuito Y JueCeS de diStrito." y 
"Carrera JudiCial. laS deCiSioNeS Que al 
reSpeCto tome el CoNSeJo de la JudiCa-
tura Federal Sólo puedeN Ser oBJeto de 
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reViSióN por parte de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN, eN loS tÉrmiNoS Que 
preVÉ la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta-
doS uNidoS meXiCaNoS.", que aparecen publi-
cadas en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, abril de 2009, 
páginas 15, 16, 17, 18, 19 y 20, respectivamente. p. eNero 1524

amparo en revisión 492/2010.—ministra ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. relativo a los temas: 
"Cesación de efectos en el juicio de amparo. Se actua-
liza la causa de improcedencia cuando todos los 
efectos del acto reclamado son destruidos en forma 
total e incondicional.", "leyes. Su inconstitucionali-
dad depende de circunstancias generales y no de la 
situación particular del sujeto al que se le aplican.", 
"magistrados de los tribunales Superiores de Justi-
cia de los estados. Su inamovilidad judicial no 
significa permanencia vitalicia." y "magistrados del tri-
bunal Superior de Justicia de morelos. los artículos 
sexto y séptimo transitorios del decreto 824, publi-
cado en el periódico oficial del estado de morelos el 
16 de julio de 2008, mediante el cual se reforma, 
adiciona y deroga la Constitución política de esa en-
tidad, no infringe la garantía de irretroactividad 
contenida en el primer párrafo del artículo 14 de 
la Constitución Federal." p. eNero 1602

amparo directo 6/2008.—ministro ponente: Sergio 
a. Valls Hernández. relativo a las tesis p. lXViii/2009, 
p. lXX/2009, p. lXVi/2009, p. lXVii/2009, p. lXV/2009, 
p. lXiX/2009, p. lXXiii/2009, p. lXXii/2009, p. lXiV/2009, 
p. lXXiV/2009 y p. lXXi/2009, de rubros: "dereCHo 
a la Salud. No Se limita al aSpeCto FÍSiCo, 
SiNo Que Se traduCe eN la oBteNCióN de uN 
determiNado BieNeStar GeNeral.", "dereCHo 
a la Salud. tratÁNdoSe de la reaSiGNaCióN 
del SeXo de uNa perSoNa traNSeXual, eS 
NeCeSaria la eXpediCióN de NueVoS doCu-
meNtoS de ideNtidad, a FiN de loGrar el eS-
tado de BieNeStar GeNeral pleNo Que 
aQuel dereCHo impliCa.", "dereCHo al liBre 
deSarrollo de la perSoNalidad. aSpeCtoS 
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Que CompreNde.", "dereCHoS a la iNtimi-
dad, propia imaGeN, ideNtidad perSoNal Y 
SeXual. CoNStituYeN dereCHoS de deFeNSa 
Y GaraNtÍa eSeNCial para la CoNdiCióN Hu-
maNa.", "diGNidad HumaNa. el ordeN JurÍdi-
Co meXiCaNo la reCoNoCe Como CoNdiCióN 
Y BaSe de loS demÁS dereCHoS FuNdameN-
taleS.", "reaSiGNaCióN SeXual. eS uNa deCi-
SióN Que Forma parte de loS dereCHoS al 
liBre deSarrollo de la perSoNalidad.", 
"rea  SiGNaCióN SeXual. la eXpediCióN de uNa 
NueVa aCta de NaCimieNto por eSe motiVo, 
No Se traduCe eN la iNeXiSteNCia de loS 
HeCHoS o aCtoS aCoNteCidoS BaJo la ideN-
tidad aNterior Ni eN la eXtiNCióN de loS 
dereCHoS Y oBliGaCioNeS del iNtereSado.", 
"reaSiGNaCióN SeXual. la Nota marGiNal eN 
el aCta de NaCimieNto de la SeNteNCia Que 
otorGó la demaNda de reCtiFiCaCióN del 
NomBre Y SeXo, CoN la CoNSiGuieNte puBli-
Cidad de datoS, Viola loS dereCHoS FuNda-
meNtaleS del iNtereSado.", "reaSiGNaCióN 
SeXual. la SeNteNCia Que NieGa la eXpedi-
CióN de uNa NueVa aCta de NaCimieNto eN 
la Que Se reCtiFiQueN loS datoS relatiVoS 
al NomBre Y SeXo de uNa perSoNa traN-
SeXual, eS iNCoNStituCioNal (leGiSlaCióN 
CiVil del diStrito Federal, ViGeNte aNteS de 
la reForma puBliCada eN la GaCeta oFiCial 
del diStrito Federal el 10 de oCtuBre de 
2008).", "reaSiGNaCióN SeXual. No eXiSte ra-
ZoNaBilidad para limitar loS dereCHoS 
FuN dameNtaleS de uNa perSoNa traN-
SeXual, impidiÉNdole la adeCuaCióN de SuS 
doCumeNtoS de ideNtidad, BaJo el pre-
teXto de preSerVar dereCHoS de terCeroS 
o el ordeN pÚBliCo." y "reaSiGNaCióN SeXual. 
preemiNeNCia del SeXo pSiCoSoCial FreNte 
al morFolóGiCo para reSpetar a pleNitud 
loS dereCHoS de ideNtidad SeXual Y de 
GÉNero de uNa perSoNa traNSeXual.", que 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, 
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diciembre de 2009, páginas 6, 7, 8, 17, 18, y 20, 
respectivamente. p. eNero 1707

Contradicción de tesis 212/2010.—entre las susten-
tadas por el tercer, el décimo Segundo y el décimo 
tercer tribunales Colegiados, todos en materia de 
trabajo del primer Circuito.—ministro ponente: Sergio 
Salvador aguirre anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 
116/2010, de rubro: "eXCepCioNeS CoNtra-
diCtoriaS. No lo SoN la Que NieGa la rela-
CióN laBoral BuroCrÁtiCa apoYada eN 
la eXiSteNCia de uN CoNtrato de preSta-
CióN de SerViCioS proFeSioNaleS Ni la 
opueSta SuBSidiariameNte BaSada eN Que 
por la NaturaleZa de laS aCtiVidadeS deSa-
rrolladaS el aCtor eS traBaJador de CoN-
FiaNZa Y, por eNde, No tieNe dereCHo a la 
eStaBilidad eN el empleo.", que aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 437. 2a. eNero 1786

Contradicción de tesis 333/2009.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito y el décimo tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a la tesis 2a./J. 118/2010, de rubro: 
"iNFormaCióN pÚBliCa. el moNto aNual de 
laS CuotaS SiNdiCaleS de loS traBaJado-
reS de petróleoS meXiCaNoS No CoNStituYe 
uN dato Que deBa darSe a CoNoCer a loS 
terCeroS Que lo SoliCiteN.", que aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 438. 2a. eNero 1804

amparo en revisión 139/2010.—magistrado ponente: 
miguel Ángel morales Hernández. relativo a la tesis 
XV.1o. J/16, de rubro: "aGeNte aduaNal. la CaNCe-
laCióN de Su pateNte No puede oriGiNarSe 
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eN la CoNduCta iNFraCtora de Su apode-
rado aduaNal." t.C. eNero 2828

amparo directo 317/2007.—magistrado ponente: 
alberto pérez dayán. relativo a la tesis i.7o.a. J/62, 
de rubro: "amparo direCto. CuaNdo loS CoN-
CeptoS de ViolaCióN del plaNteamieNto de 
iNCoNStituCioNalidad de la Norma eN Que 
Se FuNdó el aCto reClamado, Que por 
reGla GeNeral SoN de eStudio preFereNte, 
depeNdeN de la iNterpretaCióN Que de ella 
realiZó la reSpoNSaBle, por eXCepCióN, 
deBe aNaliZarSe ÉSta primero." t.C. eNero 2832

amparo en revisión 314/2010.—magistrado ponen-
te: Carlos l. Chowell Zepeda. relativo a la tesis iX.1o. 
J/22, de rubro: "amparo. eS improCedeNte el 
JuiCio promoVido CoNtra determiNaCioNeS 
de trÁmite diCtadaS deNtro de la SeCuela 
proCeSal de uN iNCideNte." t.C. eNero 2860

Queja 112/2010.—titular del Centro de evaluación y 
Control de Confianza, anteriormente denominado 
Centro de evaluación y desarrollo Humano, de la 
procuraduría General de la república.—magistrado 
ponente: alberto pérez dayán. relativa a la tesis 
i.7o.a. J/61, de rubro: "ampliaCióN de la de-
maNda de amparo iNdireCto. proCede deS-
eCHarla ÚNiCameNte CuaNdo la CauSa de 
improCedeNCia iNVoCada por el JueZ de diS-
trito Sea maNiFieSta e iNdudaBle." t.C. eNero 2871

amparo directo 504/2010.—arturo Carrillo Ávila y 
otros.—magistrado ponente: marco antonio Bello 
Sán chez. relativo a la tesis i.6o.t. J/108, de rubro: 
"CeSaCióN de eFeCtoS del aCto reCla-
mado. Se aCtualiZa diCHa CauSal de impro-
CedeNCia CuaNdo eN amparo direCto Se 
impuGNa uN laudo Que Quedó iNSuBSiS-
teNte Como CoNSeCueNCia de la eJeCuto-
ria diCtada eN uN amparo iNdireCto Que 
CoNCedió la pro teC CióN CoNStituCio Nal 
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por el iNdeBido empla ZamieNto a uN diVer-
So CodemaNdado." t.C. eNero 2888

amparo directo 691/2009.—magistrada ponente: 
maría lucila mejía acevedo. relativo a la tesis 
XiX.1o.p.t. J/17, de rubro: "Copia Simple de doCu-
meNto priVado oFreCido Como prueBa eN 
el JuiCio laBoral. eS leGal la determiNa-
CióN del triBuNal reSpoNSaBle Que le 
otorGa Valor iNdiCiario Si No Se lleVó a 
CaBo Su perFeCCioNamieNto (leGiSlaCióN 
del eStado de tamaulipaS)." t.C. eNero 2893

amparo directo 51/2010.—magistrado ponente: 
José manuel Quintero montes. relativo a la tesis 
iV.1o.C. J/9, de rubro: "CoStaS. proCede Su CoN-
deNa CuaNdo Se deCreta la CaduCidad de 
la iNStaNCia (leGiSlaCióN del eStado de Nue-
Vo leóN)." t.C. eNero 2903

amparo directo 375/2010.—magistrado ponente: 
luis García Sedas. relativo a la tesis Vii.1o.(iV región) 
J/2, de rubro: "deFeNSa adeCuada. la Sala 
Que CoNoZCa de la apelaCióN deBe reQue-
rir al deFeNSor del iNCulpado la aCepta-
CióN Y la proteSta del CarGo, No oBStaNte 
Que Sea la miSma perSoNa Que lo repre-
SeNtó eN primera iNStaNCia Y el promoVeN-
te de diCHo reCurSo (leGiSlaCióN del eStado 
de taBaSCo)." t.C. eNero 2920

amparo directo 341/2010.—magistrado ponente: 
emmanuel G. rosales Guerrero. relativo a la tesis 
XiX.1o.p.t. J/13, de rubro: "demaNda de amparo 
direCto. Si la autoridad reSpoNSaBle omite 
Cumplir CoN alGuNa de laS oBliGaCioNeS 
proCeSaleS preViStaS eN loS artÍCuloS 163 
Y 167 a 169 de la leY de amparo, deBerÁ Ser 
SaNCioNada CoN multa." t.C. eNero 2936

revisión fiscal 133/2008.—administradora local Jurí-
dica de puebla Norte.—magistrado ponente: Jaime 
raúl oropeza García. relativa a la tesis Vi.3o.a. J/75, 
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de rubro: "dereCHoS del CoNtriBuYeNte. la 
omi SióN de la autoridad de iNFormar a 
ÉSte CoN el primer aCto Que impliQue el iNi-
Cio del proCedimieNto de FiSCaliZaCióN, la 
prerroGatiVa preViSta eN la leY Federal 
relatiVa de CorreGir Su SituaCióN FiSCal Y 
de loS BeNeFiCioS Que ello le aCarrea, No 
aFeCta la ValideZ de lo aCtuado por aQuÉlla 
Ni del CrÉdito determiNado." t.C. eNero 2946

amparo directo 419/2010.—magistrado ponente: 
Carlos l. Chowell Zepeda. relativo a la tesis iX.1o. J/20, 
de rubro: "improCedeNCia del amparo. Se aC-
tualiZa la CauSal preViSta eN el artÍCulo 
73, FraCCióN Xi, de la leY de la materia, Si el 
aCto reClamado eS uNa SeNteNCia peNal 
de SeGuNda iNStaNCia Y el QueJoSo No 
apeló la de primer Grado Que CoNFirmó el 
triBuNal de alZada." t.C. eNero 2981

amparo en revisión 493/2009.—Subdelegado del 
CeSi tijuana de la delegación regional XV del info-
navit, Jefe del Área de Servicios Jurídicos de la de-
legación regional XV del infonavit y Subprocurador 
Fiscal Federal de amparos, en ausencia del Secreta-
rio de Hacienda y Crédito público.—magistrado 
ponente: rubén david aguilar Santibáñez. relativo 
a la tesis XV.4o. J/14, de rubro: "iNFoNaVit. SuB-
CueNta de ViVieNda. eS improCedeNte el 
amparo promoVido CoNtra la deVoluCióN 
de loS reCurSoS Que la iNteGraN, Si preVia-
meNte No Se promueVe JuiCio laBoral aNte 
la JuNta Federal de CoNCiliaCióN Y arBi-
traJe." t.C. eNero 2988

amparo directo 397/2010.—Sears roebuck de méxico, 
S.a. de C.V.—magistrado ponente: Jesús antonio 
Nazar Sevilla. relativa a la tesis i.4o.a. J/93, de ru-
bro: "marCaS. SuS CompoNeNteS." t.C. eNero 2995

amparo directo 69/2010.—magistrado ponente: 
pedro Guillermo Siller González pico. relativo a la 
tesis XiX.1o.a.C. J/23, de rubro: "NotiFiCaCióN 
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perSoNal por Correo CertiFiCado eN el 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede-
ral. eN el aCuSe de reCiBo Que al eFeCto Se 
reCaBe deBeN aSeNtarSe el NomBre Y la 
Firma de la perSoNa a QuieN Se eNtreGó, 
aSÍ Como el CarÁCter CoN Que Se oSteN-
ta, para CoNStatar Si eFeCtiVameNte Se trata 
del deStiNatario, de Su repreSeNtaNte 
leGal o, eN Su CaSo, de la perSoNa auto-
riZada deNtro del proCedimieNto para re-
CiBirla." t.C. eNero 3007

amparo directo 342/2010.—magistrado ponente: 
alberto pérez dayán. relativo a la tesis i.7o.a. J/59, 
de rubro: "peNSióN JuBilatoria de loS traBa-
JadoreS al SerViCio del eStado. Si el aCtor 
eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
preteNde la iNCluSióN de diVerSaS perCep-
CioNeS eN la CuaNtiFiCaCióN de la Cuota 
diaria relatiVa, laS SalaS del triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa 
determiNarÁN Si aQuÉllaS QuedaN iNClui-
daS eN loS CoNCeptoS de Salario taBular, 
prima de aNtiGÜedad Y/o QuiNQueNioS, 
para lo Cual deBerÁN teNer a la ViSta el 
taBulador reGioNal o el maNual de per-
CepCioNeS CorreSpoNdieNte." t.C. eNero 3017

amparo en revisión 208/2009.—agente del ministe-
rio público de la Federación adscrito al Juzgado 
Noveno de distrito, con residencia en tampico, tamau-
lipas.—magistrado ponente: emmanuel G. rosales 
Guerrero. relativo a las tesis XiX.1o.p.t. J/15, 
XiX.1o.p.t. J/14 y XiX.1o.p.t. J/16, de rubros: "pre-
SupueStoS proCeSaleS. laS autoridadeS 
JuriSdiCCioNaleS, eN CualQuier eStado 
del JuiCio, deBeN CoNtrolar de oFiCio o a 
petiCióN de parte Su CoNCurreNCia, pueS 
la auSeNCia de alGuNo CoNStituYe uN oBS-
tÁCulo Que impide el CoNoCimieNto del 
FoNdo del aSuNto.", "reViSióN eN amparo 
iNdireCto. aNteS del eStudio de laS CoNSi-
deraCioNeS de la SeNteNCia reCurrida Y 
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de SuS aGraVioS, el triBuNal reViSor deBe 
VeriFiCar oFiCioSameNte Si Se SatiSFaCeN 
loS preSupueStoS proCeSaleS, eN eSpeCial, 
el de proCedimieNto adeCuado Y, aNte Su 
auSeNCia, deBe reVoCar diCHo Fallo Y orde-
Nar Su repoSiCióN (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 91, FraCCióN iV, de la leY de ampa-
ro)." y "VÍCtima u oFeNdido del delito. Si eN 
el amparo iNdireCto No Se adVierte Su par-
tiCipaCióN CoN el CarÁCter de terCero 
perJu diCado, deBe reVoCarSe la SeNteN-
Cia reCurrida Y ordeNarSe la repoSiCióN 
del proCedimieNto, SalVo el CaSo de Que 
ello Fuera iNNeCeSario por el poSiBle reSul-
tado de la SeNteNCia CoNStituCioNal." t.C. eNero 3028

revisión contencioso administrativa 87/2010.—
Sub director de manifestaciones, licencias de Cons-
trucción y desarrollo urbano en la delegación 
Cuauhté moc del Gobierno del distrito Federal.—po-
nente: Juana ruiz, secretaria de tribunal autorizada 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de 
la Judicatura Federal para desempeñar las funcio-
nes de magistrada. relativa a la tesis i.9o.a. J/4, de 
rubro: "reCurSo de reViSióN CoNteNCioSo 
admi NiStratiVa. proCede eN loS SupueStoS 
del artÍCulo 63 de la leY Federal de proCe-
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo, apli-
Cado SupletoriameNte a la leY orGÁNiCa 
del triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo del diStrito Federal (leGiSlaCióN ViGeN-
te a partir del 11 de SeptiemBre de 2009)." t.C. eNero 3054

amparo directo 661/2010.—Secretaría de Goberna-
ción.—magistrado ponente: Genaro rivera. relativo 
a la tesis i.6o.t. J/107, de rubro: "reNuNCia, CoN-
VeNio FiNiQuito ó SoliCitud de retiro del 
SerViCio. CuaNdo el traBaJador aFirma Que 
Fue CoaCCioNado VerBalmeNte para preSeN-
tarla o FirmarloS, a Él CorreSpoNde la 
CarGa proCeSal de demoStrar eSa aFir-
maCióN." t.C. eNero 3081
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reclamación 21/2010.—magistrado ponente: F. Javier 
mijangos Navarro. relativa a la tesis i.7o.a. J/60, de 
rubro: "reViSióN CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVa. diCHo reCurSo eS improCedeNte 
CuaNdo Se iNterpoNe CoN FuNdameNto eN 
el artÍCulo 140 de la leY orGÁNiCa del triBu-
Nal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo del 
diStrito Federal ViGeNte a partir del 11 de 
SeptiemBre de 2009, eN relaCióN CoN el Nu-
meral 83 de la leY de amparo." t.C. eNero 3093

revisión fiscal 144/2009.—Subdirectora de lo Con-
tencioso de la Subdirección General Jurídica del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado.—magistrado ponente: 
rubén david aguilar Santibáñez. relativa a la tesis 
XV.4o. J/13, de rubro: "reViSióN FiSCal. deBe 
deClararSe SiN materia diCHo reCurSo Si 
eN la miSma SeSióN Se reSolVió uN amparo 
direCto eN el Que Se CoNCedió la proteC-
CióN de la JuStiCia Federal CoNtra la miS-
ma SeNteNCia." t.C. eNero 3105

amparo directo 260/2010.—magistrado ponente: 
Jesús de Ávila Huerta. relativo a la tesis XVi.1o.a.t. 
J/21, de rubro: "SiStema de aHorro para el re-
tiro. CuaNdo el traBaJador SoliCite la 
deVo luCióN del Saldo iNteGral de Su CueN-
ta iNdiVidual, deBeN CoNSiderarSe implÍCita-
meNte reClamadaS al iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial la autoriZaCióN de la 
diSpoNiBilidad de loS reCurSoS Y al iNSti-
tuto del FoNdo NaCioNal para la ViVieNda 
de loS traBaJadoreS la traNSFereNCia de 
loS FoNdoS de la SuBCueNta de ViVieNda a 
la aFore reSpeCtiVa, al Ser ÉSte el eNCar-
Gado de admiNiStrarloS Y, por eNde, diCHoS 
orGaNiSmoS deBeN Ser llamadoS a JuiCio 
Como terCeroS iNtereSadoS." t.C. eNero 3110

amparo directo 308/2008.—maría del rosario Herre-
ra reyna.—magistrado ponente: Guillermo Vázquez 
martínez. relativo a la tesis iV.2o.t. J/49, de rubro: 
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"traBaJadoreS del iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial. loS Que oBtuVieroN Su Ju-
BilaCióN aNteS de laS reFormaS puBliCa-
daS eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 11 de aGoSto de 2004 a la leY Que riGe el 
Citado orGaNiSmo, No tieNeN dereCHo a 
la deVoluCióN de la Cuota SoCial CorreS-
poNdieNte a Su CueNta iNdiVidual del SiSte-
ma de aHorro para el retiro." t.C. eNero 3122

amparo directo 397/2010.—magistrada ponente: 
maría del rosario mota Cienfuegos. relativo a la 
tesis i.13o.t.288 l, de rubro: "eNFermedad pro-
FeSioNal. el HeCHo de Que el iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial Sea patróN del 
aCtor, No eS iNdiCatiVo para Que Se le rele-
Ve a ÉSte de la CarGa proBatoria para el 
reCoNoCimieNto de aQuÉlla." t.C. eNero 3189

amparo en revisión 529/2009.—encargado de la ha-
cien da municipal del ayuntamiento de tlaquepaque, 
Jalisco y otro.—magistrado ponente: rogelio 
Camarena Cortés. relativo a la tesis iii.1o.a.61 K, de 
rubro: "reViSióN eN amparo CoNtra leYeS. 
laS autoridadeS eJeCutoraS CareCeN de 
leGi timaCióN para iNterpoNer diCHo reCur-
So, auN CuaNdo SuFraN uN perJuiCio eCo-
NómiCo (aBaNdoNo del Criterio CoNteNido 
eN la teSiS iii.1o.a.60 K)." t.C. eNero 3263

incidente de suspensión (revisión) 221/2010.—dele-
gado del Jefe y Secretario de Gobierno, ambos del 
distrito Federal y otra.—magistrado ponente: F. Javier 
mijangos Navarro. relativo a la tesis i.7o.a.744 a, 
de rubro: "SuSpeNSióN del aCto reClamado. 
para el aNÁliSiS de Su proCedeNCia reS-
peCto a uN deCreto eXpropiatorio para la 
CoNStruCCióN de VialidadeS, No puede 
ateN derSe a lo diSpueSto por el artÍCulo 
8o., pÁrraFo terCero, de la leY de eXpro-
piaCióN." t.C. eNero 3312
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amparo directo 523/2010.—magistrado ponente: 
adrián avendaño Constantino. relativo a la tesis 
Vii.2o.(iV región) 2 p, de rubro: "ViolaCióN a laS 
leYeS del proCedimieNto peNal aNÁloGa 
a la preViSta eN el artÍCulo 160, FraCCióN 
Vi, de la leY de amparo. Se aCtualiZa Si el 
JuZGador iNadVierte el iNterÉS del iNCul-
pado de Que SeaN llamadaS a JuiCio perSo-
NaS Que preSeNCiaroN loS HeCHoS Que Se 
le atriBuYeN, No oBStaNte Que HuBiera eXiS-
tido paSiVidad de la deFeNSa al reSpeCto 
(leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ)." t.C. eNero 3354

Contradicción de tesis 444/2009.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y Sexto, 
ambos en materia penal del primer Circuito.—
ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 110/2010, de rubro: 
"amparo direCto. CuaNdo el SeNteNCiado 
lo promueVe eN ViSta de Que la Sala iNCre-
meNta la peNa o modiFiCa la CoNCeSióN 
del BeNeFiCio de la CoNdeNa CoNdiCio-
Nal, a raÍZ de Que el miNiSterio pÚBliCo 
ÚNiCameNte apeló la SeNteNCia CoNdeNa-
toria reS peCto a eStoS temaS, la litiS eN el 
amparo Se CoNStriÑe eXCluSiVameNte a 
eStoS aSpeCtoS, SiN Que pueda CoNCeder-
Se la proteCCióN CoNStituCioNal eN FaVor 
del SeNteNCiado para el eFeCto de Que la 
Sala aNaliCe loS elemeNtoS del tipo peNal 
Y la reSpoNSaBilidad de ÉSte." 1a. FeBrero 12

Contradicción de tesis 161/2010.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
penal del Cuarto Circuito y el Séptimo tribunal Cole-
giado en materia penal del primer Circuito.—minis-
tro ponente: Juan N. Silva meza. relativa a la tesis 
1a./J. 92/2010, de rubro: "amparo direCto. eS im-
proCedeNte el promoVido por el oFeNdido 
CoNtra la SeNteNCia de SeGuNdo Grado, eN 
lo relatiVo a la reparaCióN del daÑo, 
CuaN do aQuÉlla CoNFirmó lo reSuelto por 
el JueZ Natural, Y Sólo el miNiSterio pÚBliCo 
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iNterpuSo el reCurSo de apelaCióN (leGiS-
laCioNeS del diStrito Federal Y de NueVo 
leóN)." 1a. FeBrero 38

Contradicción de tesis 79/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y 
undécimo, ambos en materia Civil del primer Cir-
cuito.—ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. relativa a la tesis 1a./J. 89/2010, de rubro: 
"apelaCióN. reSulta proCedeNte CoNtra 
laS SeNteNCiaS, autoS, iNterloCutoriaS o 
reSoluCioNeS diCtadoS duraNte el proCe-
dimieNto merCaNtil, CuaNdo el moNto del 
NeGoCio reSulte de CuaNtÍa iNdetermi-
Nada." 1a. FeBrero 62

Contradicción de tesis 59/2010.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado del Noveno 
Circuito y el tercer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito.—ministro ponente: 
José ramón Cossío díaz. relativa a la tesis 1a./J. 
126/2010, de rubro: "audieNCia CoNStituCioNal. 
para Su CeleBraCióN No eS NeCeSario Que 
medie el plaZo preViSto eN el artÍCulo 151 
de la leY de amparo, eNtre el Último dÍa del 
plaZo de la autoridad reSpoNSaBle para 
reNdir Su iNForme JuStiFiCado Y la FeCHa 
de Su CeleBraCióN, CuaNdo ÉSta Fue omi-
Sa eN reNdirlo." 1a. FeBrero 84

Contradicción de tesis 18/2010.—entre las susten-
tadas por el entonces tercer tribunal Colegiado 
(ahora Segundo en materias administrativa y de 
trabajo) y el tribunal Colegiado en materia Civil, 
ambos del décimo primer Circuito.—ministro ponen-
te: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la tesis 
1a./J. 84/2010, de rubro: "CoNtraGaraNtÍa. Se 
deBe CauCioNar el moNto total por el Que 
Se preteNda eJeCutar la SeNteNCia diCtada 
eN uN JuiCio CiVil, eN CaSo de HaBerSe CoN-
Cedido la SuSpeNSióN para el eFeCto de 
Que ÉSta No Se eJeCute." 1a. FeBrero 100
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Contradicción de tesis 189/2009.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero y déci-
mo primero, ambos en materia Civil del primer Cir-
cuito.—ministra ponente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 111/2010, 
de rubro: "CoNtrato de SeGuro. el tÉrmiNo de 
GraCia eStaBleCido eN el primer pÁrraFo 
del artÍCulo 40 de la leY relatiVa para la 
CeSaCióN de SuS eFeCtoS, eS apliCaBle a 
la primera FraCCióN de la prima Y a laS 
SuB SeCueNteS parCialidadeS." 1a. FeBrero 126

Contradicción de tesis 181/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Sexto y décimo 
primero, ambos en materia Civil del primer Cir-
cuito.—ministra ponente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 119/2010, 
de rubro: "CoStaS. para eStaBleCer Su moN-
to CuaNdo eN la CoNtieNda Se reClamaN 
preS   ta CioNeS de CuaNtÍa iNdetermiNada e 
iNdetermiNaBle, deBe ateNderSe, ademÁS 
del Valor del NeGoCio, a todaS laS CoNS-
taNCiaS Que iNteGraN el Sumario, auN 
CuaNdo laS preStaCioNeS reClamadaS No 
SeaN de Ca rÁCter prepoNderaNtemeNte 
eCoNómiCo." 1a. FeBrero 150

amparo en revisión 316/2008.—ministro ponente: 
José ramón Cossío díaz. relativo a la tesis 1a./J. 
15/2011, de rubro: "deduCCioNeS eStruCtu-
raleS Y No eStruCturaleS. raZoNeS Que 
puedeN JuStiFiCar Su iNCorporaCióN eN el 
diSeÑo NormatiVo del CÁlCulo del impueS-
to SoBre la reNta." 1a. FeBrero 171

Contradicción de tesis 364/2009.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo, Cuar-
to y Quinto, todos del décimo Quinto Circuito.—
ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 121/2010, de rubro: 
"delitoS CoNtra la SeGuridad del trÁN-
Sito de VeHÍCulo. CuaNdo al CoNduCir uN 
VeHÍCulo de motor eN eStado de eBriedad 
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o BaJo el iNFluJo de NarCótiCoS Se pro-
VoQueN daÑoS a laS perSoNaS o a laS 
CoSaS, Se aCtualiZa uN CoNCurSo ideal 
(leGiSlaCióN peNal del eStado de BaJa Cali-
ForNia)." 1a. FeBrero 216

Contradicción de tesis 224/2010.—entre las susten-
tadas por el Quinto tribunal Colegiado del décimo 
Quinto Circuito, el Segundo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, el déci-
mo tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del primer Circuito y el primer tribunal Colegiado 
en materia Civil del Segundo Circuito.—ministro 
ponente: José ramón Cossío díaz. relativa a la te-
sis 1a./J. 116/2010, de rubro: "doCumeNtoS pri-
VadoS. el reCoNoCimieNto de Su CoNte-
Nido Y Firma a CarGo de perSoNa aJeNa al 
JuiCio de GaraNtÍaS, No eS eQuiparaBle a 
la prueBa de poSiCioNeS proHiBida por el 
artÍCulo 150 de la leY de amparo." 1a. FeBrero 276

Contradicción de tesis 475/2009.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado del déci-
mo Segundo Circuito, Segundo tribunal Colegiado 
en materia Civil del Sexto Circuito y el tercer tribu-
nal Colegiado en materia Civil del Séptimo Cir-
cuito.—ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. relativa a la tesis 1a./J. 99/2010, de rubro: 
"eJeCuCióN de SeNteNCia deriVada de uN 
Jui Cio eJeCutiVo merCaNtil. el dereCHo 
para SoliCitarla preSCriBe eN el tÉrmiNo 
de treS aÑoS." 1a. FeBrero 293

Contradicción de tesis 164/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y 
tercero, ambos del décimo Segundo Circuito.—
minis tro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa 
a la tesis 1a./J. 97/2010, de rubro: "emBarGo pre-
Cautorio. loS BieNeS SeÑaladoS eN ÉSte, 
SirVeN para GaraNtiZar laS reSultaS del 
JuiCio auN CuaNdo Se HaYaN traNSmitido a 
otra perSoNa Y la CuaNtÍa SeÑalada eN el 
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deFiNitiVo eXCeda de la eStaBleCida iNiCial-
meNte." 1a. FeBrero 309

Contradicción de tesis 447/2009.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y ter-
cero, ambos en materia Civil del Cuarto Circuito.—
ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 83/2010, de rubro: 
"emplaZamieNto eN el JuiCio ordiNario mer-
CaNtil. eN CaSo de reSultar apliCaBle el 
CódiGo de ComerCio, ViGeNte CoN aNteriori-
dad a laS reFormaS puBliCadaS eN el dia-
rio oFiCial de la FederaCióN del 24 de maYo 
de 1996, la apliCaCióN de la leGiSlaCióN 
loCal Supletoria, deBe reGirSe CoNForme 
a SuS propiaS reGlaS de ViGeNCia." 1a. FeBrero 330

amparo en revisión 576/2010.—ministro ponente: 
José ramón Cossío díaz. relativo a la tesis 1a./J. 
74/2010, de rubro: "FarmaCodepeNdeNCia. CoNS-
ti tuYe uNa CauSa eXCluYeNte del delito 
CoNdiCioNada a laS doSiS mÁXimaS eSta-
BleCidaS eN el artÍCulo 479 de la leY GeNe-
ral de Salud." 1a. FeBrero 369

amparo en revisión 416/2010.—ministro ponente: 
Juan N. Silva meza. relativo a la tesis 1a./J. 72/2010, 
de rubro: "iGualdad. el artÍCulo 479 de la leY 
GeNeral de Salud Que preVÉ loS NarCóti-
CoS Y doSiS mÁXimaS Que SoN CoNSideradaS 
para eStriCto e iNmediato CoNSumo perSo-
Nal, No Viola eSe priNCipio CoNStituCioNal." 1a. FeBrero 438

amparo en revisión 563/2010.—ministra ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. relativo a 
la tesis 1a./J. 73/2010, de rubro: "iGualdad Y de-
reCHo a la Salud. el artÍCulo 479 de la leY 
GeNeral de Salud, No eS Violatorio de loS 
CitadoS priNCipioS CoNStituCioNaleS al limi-
tar la CaNtidad de NarCótiCoS Que deBe 
CoNSiderarSe para Su eStriCto e iNmedia-
to CoNSumo perSoNal." 1a. FeBrero 472
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amparo directo en revisión 1451/2006.—ministro 
ponente: José ramón Cossío díaz. relativo a la 
tesis 1a./J. 11/2011, de rubro: "multa eN el ampa-
ro direCto eN reViSióN. eN loS CaSoS a Que 
Se reFiere el artÍCulo 90 de la leY de ampa-
ro, proCede impoNer por lo meNoS la media, 
CuaNdo el reCurreNte Sea uN perito eN 
dereCHo CoN CÉdula proFeSioNal." 1a. FeBrero 541

Contradicción de tesis 147/2010.—entre las susten-
tadas por el Noveno tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito y el primer tribunal Cole-
giado del Noveno Circuito.—ministro ponente: Juan 
N. Silva meza. relativa a la tesis 1a./J. 122/2010, de 
rubro: "reVoCaCióN. proCede CoNtra el auto 
Que deSeCHa uN iNCideNte No eSpeCiFiCado 
eN el proCedimieNto peNal (CódiGo Federal 
de proCedimieNtoS peNaleS Y CódiGo de 
pro CedimieNtoS peNaleS para el eStado 
de SaN luiS potoSÍ)." 1a. FeBrero 553

Contradicción de tesis 454/2009.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito, el Segundo tribunal Cole-
giado del Quinto Circuito (ahora primer tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto 
Circuito) y el Segundo tribunal Colegiado del 
Sex to Circuito (actualmente Segundo tribunal Cole-
giado en materia Civil del Sexto Circuito).—ministro 
ponente: Juan N. Silva meza. relativa a la tesis 
1a./J. 86/2010, de rubro: "SuSpeNSióN. proCede 
otorGarla CoNtra la ordeN de CompareCeN-
Cia o preSeNtaCióN para Que el iNdiCiado 
deSaHoGue diliGeNCiaS eN la aVeriGuaCióN 
preVia." 1a. FeBrero 574

Contradicción de tesis 206/2010.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado auxiliar, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco, el Quinto tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito y el tribunal Colegiado en materias Civil y 
administrativa del décimo Cuarto Circuito.—minis-
tro ponente: luis maría aguilar morales. relativa a 
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la tesis 2a./J. 12/2011, de rubro: "aGraVioS eN la 
reViSióN FiSCal. deBeN eStudiarSe loS teN-
deNteS a CoNtroVertir lo determiNado 
eN la reSoluCióN diCtada eN el reCurSo de 
reClamaCióN iNterpueSto CoNtra el auto 
Que admitió a trÁmite la demaNda de Nu-
lidad." 2a. FeBrero 635

amparo en revisión 808/2010.—ministro ponente: 
Sergio Salvador aguirre anguiano. relativo a la tesis 
2a./J. 1/2011, de rubro: "BeNeFiCiarioS de tra-
BaJoS o SerViCioS. el artÍCulo 15 a de la leY 
del SeGuro SoCial, adiCioNado por deCre-
to puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 9 de Julio de 2009, Que leS aSiGNa 
la reSpoNSaBilidad Solidaria eN el Cum-
plimieNto de deBereS de SeGuridad SoCial, 
eS CoNStituCioNal." 2a. FeBrero 653

Contradicción de tesis 355/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Segun-
do, ambos del Vigésimo Séptimo Circuito.—minis-
tro ponente: luis maría aguilar morales. relativa a 
la tesis 2a./J. 2/2011, de rubro: "CoNCeptoS de 
ViolaCióN eN amparo direCto. SoN iNoperaN-
teS loS diriGidoS a impuGNar la determiNa-
CióN del triBuNal uNitario aGrario de dar 
ViSta al miNiSterio pÚBliCo de la Federa-
CióN eN relaCióN CoN HeCHoS Que pudieraN 
Ser CoNStitutiVoS de delito Que deBa perSe-
GuirSe de oFiCio." 2a. FeBrero 674

Contradicción de tesis 301/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo en ma-
teria administrativa del Séptimo Circuito, Cuarto y 
Noveno, ambos en materia administrativa del pri-
mer Circuito y primero en la misma materia del ter-
cer Circuito.—ministro ponente: luis maría aguilar 
morales. relativa a la tesis 2a./J. 17/2011, de rubro: 
"CoNteNCioSo admiNiStratiVo. No proCede 
llamar a JuiCio a la SeCretarÍa de HaCieN-
da Y CrÉdito pÚBliCo, CuaNdo Se CoNtro-
Vier taN aCuerdoS de la JuNta direCtiVa del 
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iNStituto de SeGuridad SoCial para laS 
FuerZaS armadaS meXiCaNaS, reSpeCto de 
HaBereS de retiro, peNSioNeS o CompeN-
SaCioNeS." 2a. FeBrero 686

Contradicción de tesis 324/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero, Cuarto 
y Quinto, todos del décimo Quinto Circuito.—minis-
tro ponente: luis maría aguilar morales. relativa 
a la tesis 2a./J. 19/2011, de rubro: "diSpeNSa de 
trÁ miteS leGiSlatiVoS por urGeNCia. la mo-
ti VaCióN de la iNiCiatiVa de reForma al 
artÍCulo 75 BiS B de la leY de HaCieNda mu-
NiCipal del eStado de BaJa CaliForNia JuS-
tiFiCa Su aCtualiZaCióN (reForma puBli-
Cada eN el periódiCo oFiCial de la eNtidad 
el 8 de aGoSto de 2008)." 2a. FeBrero 705

inconformidad 421/2010.—ministro ponente: luis 
maría aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 
30/2011, de rubro: "iNCoNFormidad eN amparo 
direCto. eS iNFuNdada CuaNdo la autori-
dad reSpoNSaBle deJa iNSuBSiSteNte el 
aCto reClamado Y diCta otro, SieNdo iNNe-
CeSario eXamiNar loS aGraVioS eNdereZa-
doS CoNtra el auto Que deClara Cumplida 
la SeNteNCia." 2a. FeBrero 723

Contradicción de tesis 409/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Cuarto y déci-
mo octavo, ambos en materia administrativa del 
primer Circuito.—ministro ponente: José Fernando 
Franco González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 
28/2011, de rubro: "iNCoNFormidad preViSta 
eN la leY de adQuiSiCioNeS, arreNdamieN-
toS Y SerViCioS del SeCtor pÚBliCo. CoNtra 
Su reSoluCióN proCede el JuiCio de amparo 
iNdireCto." 2a. FeBrero 727

Contradicción de tesis 371/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y pri-
mero, ambos en materias administrativa y Civil 
del décimo Noveno Circuito.—ministra ponente: 
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margarita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 
2a./J. 8/2011, de rubro: "JuiCio CoNteNCioSo admi-
 NiStratiVo. la Nulidad por iNSuFiCieNte 
ideNtiFiCaCióN del VeriFiCador eN el aCta 
de iNiCio del proCedimieNto aduaNero, tra-
tÁNdoSe de VeHÍCuloS de proCedeNCia eX-
traNJera eN trÁNSito, deBe Ser liSa Y llaNa." 2a. FeBrero 747

Contradicción de tesis 318/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero en mate-
rias administrativa y de trabajo del décimo primer 
Circuito y tercero en materia administrativa del pri-
mer Circuito.—ministro ponente: Sergio Salvador 
aguirre anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 4/2011, 
de rubro: "partiCipaCióN de loS traBaJadoreS 
eN laS utilidadeS de laS empreSaS. la reSo-
luCióN Que determiNa VariaCióN eN la reNta 
GraVaBle Y por taNto uNa VariaCióN eN el 
reparto de utilidadeS produCe CoNSeCueN-
CiaS taNto FiSCaleS Como laBoraleS." 2a. FeBrero 775

Contradicción de tesis 334/2010.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado en materias penal y de 
trabajo del décimo Circuito y el Sexto tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del primer Cir    cui to.—
ministro ponente: luis maría aguilar morales. rela-
tiva a la tesis 2a./J. 208/2010, de rubro: "petróleoS 
meXiCaNoS Y orGaNiSmoS SuBSidiarioS. Sala-
rio Que deBe CoNSiderarSe para el paGo de 
la iNdemNiZaCióN por rieSGoS de traBaJo." 2a. FeBrero 803

Contradicción de tesis 331/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero auxiliar 
con residencia en Guadalajara, Jalisco y el primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del 
ter cer Circuito.—ministro ponente: Sergio Salvador 
aguirre anguiano. relativa a las tesis 2a./J. 16/2011 
y 2a./J. 15/2011, de rubros: "poliCÍa iNVeStiGa-
dora de la proCuradurÍa GeNeral de JuSti-
 Cia del eStado de JaliSCo. SuS aGeNteS 
tieNeN iNterÉS JurÍdiCo para promoVer Jui-
Cio de amparo CoNtra la ordeN de Cam -
Bio de adSCripCióN, a meNoS de Que ÉSte Se 
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VeriFiQue eN iGualdad de FuNCioNeS Y CoN-
diCioNeS." y "proCuradurÍa GeNeral de JuS-
tiCia del eStado de JaliSCo. la leY para 
loS SerVidoreS pÚBliCoS de eSe eStado Y SuS 
muNiCipioS No eS apliCaBle SupletoriameN-
te a la leY orGÁNiCa de aQuÉlla, eN lo re-
latiVo al CamBio de adSCripCióN de loS 
aGeNteS de la poliCÍa iNVeStiGadora." 2a. FeBrero 816

Contradicción de tesis 294/2010.—entre las susten-
tadas por el primer y el Segundo tribunales Cole-
giados auxiliares, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco, y el Cuarto tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito.—ministra ponen-
te: margarita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 
2a./J. 9/2011, de rubro: "proCedimieNto CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo. loS artÍCuloS 
50, SeGuNdo pÁrraFo, Y 51, peNÚltimo pÁ-
rraFo, de la leY Federal relatiVa, oBliGaN 
al eXameN preFereNte de loS CoNCeptoS 
de impuGNaCióN relaCioNadoS CoN la iNCom-
peteNCia de la autoridad, pueS de reSul-
tar FuNdadoS HaCeN iNNeCeSario el eStu-
dio de loS reStaNteS (leGiSlaCióN ViGeNte 
aNteS de la reForma del 10 de diCiemBre 
de 2010)." 2a. FeBrero 855

Contradicción de tesis 257/2010.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del Cuarto Circuito y el entonces tribunal 
Colegiado del décimo Sexto Circuito, actual primer 
tribunal Colegiado en materias administrativa y 
de trabajo del mismo circuito.—ministro ponente: 
luis maría aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 
205/2010, de rubro: "proCedimieNto laBoral. 
eS VÁlida la NotiFiCaCióN a loS aBSolVeNteS 
del proVeÍdo Que tieNe por admitida la CoN-
FeSioNal a Su CarGo, CuaNdo Se eNtieNde 
CoN el apoderado de la demaNdada." 2a. FeBrero 875

Contradicción de tesis 309/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero en ma-
teria administrativa del Sexto Circuito, Sexto en 
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materia Civil, décimo Segundo y décimo Quinto 
en materia administrativa, todos del primer Cir-
cuito.—ministro ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 14/2011, de rubro: 
"QueJa preViSta eN el artÍCulo 95, FraCCióN 
Vi, de la leY de amparo. eS improCedeNte la 
iNterpueSta por la QueJoSa CoNtra el auto 
Que NieGa el reCoNoCimieNto de QuieNeS 
CoNSidera Como terCeroS perJudiCadoS." 2a. FeBrero 887

Contradicción de tesis 281/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero y déci-
mo octavo, ambos en materia administrativa del 
primer Circuito, Segundo en materias penal y admi-
nistrativa del Quinto Circuito, Quinto del décimo 
Quinto Circuito, Sexto en materia Civil del primer 
Circuito y Quinto del décimo Noveno Circuito.—
minis tro ponente: José Fernando Franco González 
Salas. relativa a la tesis 2a./J. 203/2010, de rubro: 
"QueJa preViSta eN la FraCCióN Vi del ar-
tÍCulo 95 de la leY de amparo. proCede CoN-
tra el auto Que deSeCHa el iNCideNte de 
Falta de perSoNalidad o la reSoluCióN 
de FoNdo diCtada eN Él." 2a. FeBrero 918

Contradicción de tesis 394/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero en mate-
ria administrativa del Sexto Circuito y primero en 
materia Civil del tercer Circuito.—ministra po-
nente: margarita Beatriz luna ramos. relativa a la 
tesis 2a./J. 210/2010, de rubro: "repreSeNtaNte 
ComÚN eN el JuiCio de amparo. Sólo puede 
deSiGNarSe al eXiStir pluralidad de par-
teS Y No CuaNdo la QueJoSa o la terCero 
perJudiCada Sea uNa perSoNa moral 
CuYa repreSeNtaCióN leGal reCaiGa eN Va-
riaS perSoNaS." 2a. FeBrero 951

Contradicción de tesis 104/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero, Segun-
do y tercero, todos en materia administrativa del 
Sexto Circuito y el primer tribunal Colegiado del Vi-
gésimo Séptimo Circuito.—ministro ponente: luis 



4678 dICIEMBRE 2011

 Rubro Inst. Mes Pág.

maría aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 
18/2011, de rubro: "reViSióN de GaBiNete. el oFi-
Cio de oBSerVaCioNeS emitido deNtro de 
diCHo proCedimieNto deBe Cumplir CoN 
laS GaraNtÍaS de FuNdameNtaCióN Y moti-
VaCióN." 2a. FeBrero 969

Contradicción de tesis 350/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero y Cuar-
to, ambos del décimo Segundo Circuito.—ministro 
ponente: José Fernando Franco González Salas. 
relativa a la tesis 2a./J. 10/2011, de rubro: "reVi-
SióN FiSCal. loS deleGadoS FederaleS del 
traBaJo eN laS eNtidadeS FederatiVaS de 
la SeCretarÍa del traBaJo Y preViSióN So-
Cial, tieNeN leGitimaCióN proCeSal para 
iNterpoNer eSe reCurSo." 2a. FeBrero 998

Solicitud de aclaración de jurisprudencia 5/2010.—
magistrados integrantes del primer tribunal Cole-
giado en materia administrativa del primer Circuito.—
ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
relativa a la tesis 2a./J. 204/2010, de rubro: "reVi-
SióN FiSCal. proCede CuaNdo el aSuNto Se 
reFiera a uNa reSoluCióN emitida por la 
SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo, 
por el SerViCio de admiNiStraCióN triBu-
taria o por autoridadeS FiSCaleS loCaleS 
CoordiNadaS eN iNGreSoS FederaleS, Siem-
pre Que CoiNCida CoN alGuNo de loS temaS 
FiSCaleS preViStoS eN el artÍCulo 63, FraC-
CióN iii, de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo (modiFiCaCióN 
de la JuriSprudeNCia 2a./J. 140/2008)." 2a. FeBrero 1029

Contradicción de tesis 260/2010.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito, el Séptimo tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito 
y otros.—ministro ponente: luis maría aguilar 
morales. relativa a la tesis 2a./J. 13/2011, de rubro: 
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"Salario. el FoNdo de aHorro eS parte iNte-
GraNte de aQuÉl." 2a. FeBrero 1064

Contradicción de tesis 339/2010.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado del décimo 
octavo Circuito, el entonces tribunal Colegiado en 
materias de trabajo y administrativa del Séptimo 
Circuito, actual primer tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del Séptimo Circuito, el Séptimo 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer 
Circuito, el Segundo tribunal Colegiado del Vigési-
mo Circuito y el Noveno tribunal Colegiado en ma-
teria de trabajo del primer Circuito.—ministro po-
nente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la tesis 
2a./J. 3/2011, de rubro: "SeGuro SoCial. proCe-
de la iNSCripCióN retroaCtiVa de uN traBa-
Jador al rÉGimeN oBliGatorio, auN CuaNdo 
Ya No eXiSta el NeXo laBoral CoN el patróN 
demaNdado." 2a. FeBrero 1083

Contradicción de tesis 392/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero y Se-
gundo, ambos en materia administrativa del Cuarto 
Circuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a la tesis 2a./J. 7/2011, de rubro: 
"SerViCio pÚBliCo de traNSporte. la Sola 
po SeSióN de laS plaCaS de CirCulaCióN para 
preStarlo No GeNera preSuNCióN de titu-
laridad de uNa CoNCeSióN Ni puede Ser 
demoStratiVa de la eXiSteNCia del tÍtulo 
relatiVo (leGiSlaCióN del eStado de NueVo 
leóN)." 2a. FeBrero 1113

amparo en revisión 429/2010.—ministro ponente: 
luis maría aguilar morales. relativo a las tesis 
2a./J. 26/2011, 2a./J. 25/2011, 2a./J. 24/2011, 2a./J. 
27/2011, 2a./J. 23/2011 y 2a./J. 22/2011, de rubros: 
"SiStemaS de aHorro para el retiro. el ar-
tÍCulo 37 de la leY relatiVa Que preVÉ el 
proCedimieNto al Que deBeN aJuStarSe laS 
aForeS para determiNar laS ComiSioNeS 
Que podrÁN CoBrar, No Viola el artÍCulo 
39 de la CoNStituCióN Federal (leGiSlaCióN 
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ViGeNte a partir del 22 de eNero de 2009).", 
"SiStemaS de aHorro para el retiro. el ar-
tÍCulo 37 de la leY relatiVa Que preVÉ el 
proCedimieNto al Que deBeN aJuStarSe laS 
aForeS para determiNar laS ComiSioNeS 
Que podrÁN CoBrar, No Viola la GaraNtÍa 
de irretroaCtiVidad de la leY (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 22 de eNero de 2009).", 
"SiStemaS de aHorro para el retiro. el ar-
tÍCulo 37 de la leY relatiVa Que preVÉ el 
pro CedimieNto al Que deBeN aJuStarSe laS 
aForeS para eStaBleCer laS ComiSioNeS 
Que podrÁN CoBrar, No Viola laS GaraN-
tÍaS de deBido proCeSo, leGalidad Y SeGuri-
dad JurÍdiCa (leGiSlaCióN ViGeNte a partir 
del 22 de eNero de 2009).", "SiStemaS de aHo-
rro para el retiro. el artÍCulo 37 de la leY 
relatiVa Que preVÉ el proCedimieNto al Que 
deBeN SuJetarSe laS aForeS para deter-
miNar laS ComiSioNeS Que podrÁN Co Brar, 
No Viola el Numeral 123, apartado B, FraC-
CióN Xi, iNCiSo a), CoNStituCioNal (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 22 de eNero de 2009).", 
"SiStemaS de aHorro para el retiro. el ar-
tÍCulo 37 de la leY relatiVa Que preVÉ el 
rÉGimeN JurÍdiCo de laS ComiSioNeS Que 
por SuS SerViCioS podrÁN CoBrar laS aFo-
reS, No Viola la GaraNtÍa de liBertad de 
traBaJo (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
22 de eNero de 2009)." y "SiStemaS de aHorro 
para el retiro. el artÍCulo 37 de la leY 
relatiVa Que preVÉ el rÉGimeN JurÍdiCo de 
laS ComiSioNeS Que por SuS SerViCioS 
podrÁN CoBrar laS aForeS, No Viola laS Ga-
raNtÍaS de iGualdad Y No diSCrimiNaCióN 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 22 de eNe-
ro de 2009)." 2a. FeBrero 1159

amparo en revisión 671/2010.—ministro ponente: 
José Fernando Franco González Salas. relativo a la 
tesis 2a./J. 31/2011, de rubro: "Valor aGreGado. 
el proCedimieNto leGiSlatiVo Que CulmiNó 
CoN el deCreto de reFormaS a la leY del 
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impueSto relatiVo, puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 7 de diCiemBre 
de 2009, No Viola el artÍCulo 72 de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS." 2a. FeBrero 1260

amparo en revisión 1043/2007.—ministro ponente: 
Sergio Salvador aguirre anguiano. relativo a las 
tesis p. lX/2008 y p. lXi/2008, de rubros: "ampa-
ro. eS improCedeNte CuaNdo Se impuGNaN 
NormaS, aCtoS o reSoluCioNeS de CoNteNi-
do materialmeNte eleCtoral o Que VerSeN 
SoBre dereCHoS polÍtiCoS." y "BoletaS eleC-
toraleS. la Norma GeNeral Que ordeNa Su 
deStruCCióN uNa VeZ CoNCluido el proCe-
So relatiVo, eS de NaturaleZa material-
meNte eleCtoral.", que aparecen publicadas en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXViii, septiembre de 2008, 
páginas 5 y 6, respectivamente. p. FeBrero 1313

incidente de inejecución 621/2010.—leonor Ánge-
les Jacobo y otros.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativo a los temas: "Cumplimiento 
sustituto de la sentencia de amparo. Si la autoridad 
responsable no acata la interlocutoria con la que 
culmina, deberá abrirse el incidente de inejecución 
de sentencia para los efectos de la aplicación de la 
fracción XVi del artículo 107 de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos.", "ejecutorias 
de amparo. ante la imposibilidad de su cumplimien-
to original, opera el cumplimiento sustituto, que tie-
ne dos formas: el pago de daños y perjuicios o el 
convenio.", "inejecución de sentencia. Queda sin 
materia dicho incidente, cuando el tribunal en pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dis-
ponga, de oficio, el cumplimiento sustituto de la sen-
tencia de amparo.", "Sentencias de amparo. el pago 
de daños y perjuicios, como cumplimiento susti-
tuto de aquéllas, no está condicionado a que la 
autoridad responsable gestione y obtenga la partida 
presupuestal correspondiente.", "Sentencias de 
amparo. en el pago de daños y perjuicios, como 
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cumplimiento sustituto de aquéllas, el valor comer-
cial de los bienes inmuebles es el adecuado para 
fijar su cuantía.", "Sentencias de amparo. la vía del 
cumplimiento sustituto facilita su acatamiento a las 
autoridades responsables.", "Sentencias de amparo. 
para efectos de su cumplimiento sustituto, el valor 
comercial de un terreno en la época en que debió 
decretarse su devolución, debe incluir el factor de 
actualización que prevé el artículo 7o., fracción ii, 
de la ley del impuesto sobre la renta.", "Senten-
cias de amparo. requisitos para que el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ordene, de 
oficio, su cumplimiento sustituto." y "Sentencias 
de amparo. Si su cumplimiento sustituto consiste 
en pago de numerario en lugar de la devolución del 
bien afectado, el cálculo del avalúo debe retro-
traerse a la época en que la autoridad responsable 
violó las garantías constitucionales del quejoso." p. FeBrero 1354

Contradicción de tesis 57/2008-pl.—entre las sus-
tentadas por la primera y la Segunda Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.—ministra 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
relativa a la tesis p./J. 115/2010, de rubro: "de-
maNda de amparo. el plaZo para promo-
Verla deBe ComputarSe a partir del dÍa 
SiGuieNte al eN Que el QueJoSo tuVo CoNo-
CimieNto Completo del aCto reClamado 
por CualQuier medio CoN aNterioridad a 
la FeCHa eN la Que la reSpoNSaBle Se lo 
NotiFiCó.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXiii, enero de 2011, página 5. p. FeBrero 1377

Contradicción de tesis 215/2009.—entre las susten-
tadas por la primera y Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.—ministra ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. relativa a 
la tesis p./J. 108/2010, de rubro: "eJeCuCióN de SeN-
 teNCia. el amparo iNdireCto proCede eXCep-
   CioNalmeNte CoNtra aCtoS diCtadoS eN el 
proCedimieNto relatiVo, CuaNdo aFeC teN 
de maNera direCta dereCHoS SuStaNtiVoS 
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del promoVeNte.", que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXiii, enero de 2011, página 6. p. FeBrero 1406

Solicitud de modificación de jurisprudencia 3/2010.—
tribunal Colegiado del Segundo Circuito.—ministra 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
relativa a los temas: "Jurisprudencia. alcances de 
la facultad de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para modificarla.", "Jurisprudencia de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación. los ministros 
de este alto tribunal, entre ellos su presidente, así 
como los magistrados de los tribunales Colegiados 
de Circuito, están legitimados para formular la soli-
citud de su modificación." y "Jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia. previamente a la solici-
tud de su modificación debe resolverse el caso con-
creto que la origina." 1a. FeBrero 1449

Solicitud de modificación de jurisprudencia 20/2010.—
tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito.—ministro ponente: José ramón Cossío 
díaz. relativa a los temas: "Jurisprudencia de la Su-
prema Corte de Justicia. los tribunales Colegia-
dos de Circuito y los magistrados que los integren 
pueden solicitar su modificación tanto de la produ-
cida por el tribunal pleno, como por alguna de las 
Salas." y "Jurisprudencia de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación. previamente a la solicitud de su 
modificación debe resolverse el caso concreto que 
la origina." 1a. FeBrero 1483

Solicitud de modificación de jurisprudencia 18/2010.—
magistrados integrantes del tercer tribunal Colegia-
do en materia Civil del primer Circuito.—ministro 
ponente: José ramón Cossío díaz. relativa al tema: 
"Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia. 
previamente a la solicitud de su modificación debe 
resolverse el caso concreto que la origina." 1a. FeBrero 1497

Contradicción de tesis 336/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo de 
Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región y 
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primero en materia administrativa del Cuarto Cir-
cuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos relativa a la tesis 2a./J. 182/2010, de rubro: 
"CoNtradiCCióN de teSiS. eS improCedeNte 
CuaNdo eXiSte JuriSprudeNCia temÁtiCa, Que 
reSuelVe el miSmo tema.", que aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, diciembre de 
2010, página 293. 2a. FeBrero 1515

Contradicción de tesis 332/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero en ma-
teria administrativa del tercer Circuito y décimo 
tercero en la misma materia del primer Circuito.—
ministro ponente: José Fernando Franco González 
Salas. relativa a la tesis 2a./J. 198/2010, de rubro: 
"CoSa JuZGada iNdireCta o reFleJa. Su eFiCa-
Cia deNtro del JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXiii, enero de 2011, página 661. 2a. FeBrero 1527

Contradicción de tesis 326/2010.—entre las susten-
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado en materia 
administrativa del tercer Circuito y el primer tribunal 
Colegiado auxiliar con residencia en Guadalajara, 
Jalisco.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 196/2010, 
de rubro: "JuiCio CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo. CuaNdo el aCtor NieGa CoNoCer el 
aCto impuGNado, la autoridad al CoNteS-
tar la demaNda deBe eXHiBir el doCu meNto 
oriGiNal o, eN Su CaSo, Copia CertiFiCada.", 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXiii, enero de 2011, página 878. 2a. FeBrero 1551

Contradicción de tesis 261/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero en ma-
terias penal y administrativa del Quinto Circuito y 
Séptimo en materia de trabajo del primer Circuito.—
ministro ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. 
relativa a la tesis 2a./J. 138/2010, de rubro: "SeGuro 
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SoCial. loS artÍCuloS 5-a Y 15-a, de la leY re-
latiVa, reFormadoS Y adiCioNadoS, reSpeC-
tiVameNte, por deCreto puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 9 de Ju-
lio de 2009, SoN de NaturaleZa autoapli-
CatiVa, CoN eXCepCióN de loS pÁrraFoS 
terCero Y Cuarto del SeGuNdo Numeral 
Citado.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXiii, enero de 2011, página 1362. 2a. FeBrero 1572

amparo en revisión 360/2010.—director de presta-
ciones económicas, Sociales y Culturales del insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba-
jadores del estado.—magistrado ponente: patricio 
González-loyola pérez. relativo a la tesis i.4o.a. 
J/95, de rubro: "dereCHo de petiCióN. Su rela-
CióN de SiNerGia CoN el dereCHo a la iNFor-
maCióN." t.C. FeBrero 2028

amparo directo 558/2010.—melesio rodríguez rodrí-
guez.—magistrado ponente: José encarnación agui-
lar moya. relativo a la tesis XV.4o. J/15, de rubro: 
"deSpido iNJuStiFiCado. Si el traBaJador 
SeÑala eN Su eSCrito de demaNda laS Cir-
CuNStaNCiaS de tiempo, modo Y luGar eN 
Que oCurrió, la JuNta de CoNCiliaCióN Y arBi-
traJe deBe CoNSiderarlaS CiertaS, CuaN-
do Se teNGa por CoNteStada la demaNda 
eN SeNtido aFirmatiVo, pueS eN Su CaSo, 
CorreSpoNde deSVirtuarlaS a la demaN-
dada, SiN Que ello impliQue el diCtado de 
uN laudo CoNdeNatorio, toda VeZ Que, CoN 
pleNitud de JuriSdiCCióN, deBe aNaliZar la 
proCedeNCia de la aCCióN." t.C. FeBrero 2039

amparo en revisión 235/2008.—magistrado po-
nente: miguel mendoza montes. relativo a la tesis 
XiX.1o. J/10, de rubro: "emplaZamieNto a perSo-
NaS FÍSiCaS. Si eN la raZóN del aCtuario 
Sólo SeÑala Que el domiCilio del demaN-
dado eS CorreCto por adVertirlo de laS 
NomeNClaturaS de laS CalleS, NÚmero, 
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ColoNia Y Ciudad, ello No Colma laS Forma-
lidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto, lo 
Que CoNStituYe uNa ViolaCióN a laS re-
GlaS Que lo riGeN (leGiSlaCióN del eStado 
de tamaulipaS)." t.C. FeBrero 2045

amparo en revisión 15/2008.—magistrado ponente: 
martín alejandro Cañizales esparza. relativo a la 
tesis iV.2o.C. J/12, de rubro: "FuNdameNtaCióN Y 
motiVaCióN. arGumeNtoS Que deBeN eXa-
miNarSe para determiNar lo FuNdado o 
iNFuNdado de uNa iNCoNFormidad CuaNdo 
Se aleGa la auSeNCia de aQuÉlla o Se taCHa 
de iNdeBida." t.C. FeBrero 2054

amparo directo 611/2010.—magistrado ponente: 
Carlos arteaga Álvarez. relativo a la tesis XX.2o. 
J/28, de rubro: "iNSCripCióN retroaCtiVa eN el 
iNStituto de SeGuridad SoCial de loS tra-
BaJadoreS del eStado de CHiapaS. el tri-
BuNal del SerViCio CiVil deBe aNaliZar laS 
oBliGaCioNeS Que CorreSpoNdeN al patróN 
eN Forma autóNoma e iNdepeNdieNte de laS 
Que iNCumBeN al traBaJador CuaNdo ÉSte 
demaNde aQuÉlla, por lo Que eS ileGal CoN-
diCioNar el deBer del empleador al Cum-
plimieNto de laS aportaCioNeS reSpeCtiVaS 
por el traBaJador." t.C. FeBrero 2065

amparo en revisión 34/2010.—magistrado ponente: 
armando Cortés Galván. relativo a la tesis i.15o.a. 
J/11, de rubro: "JuiCio de Nulidad aNte el tri-
BuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStratiVo 
del diStrito Federal. deBe promoVerSe pre-
Via meNte al amparo, porQue la leY orGÁNi-
Ca de eSe triBuNal Que lo reGula, No eXiGe 
maYoreS reQuiSitoS para CoNCeder la SuS-
peNSióN del aCto impuGNado Que loS eSta-
BleCidoS eN la leY de amparo (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 11 de SeptiemBre de 
2009)." t.C. FeBrero 2087
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amparo en revisión 486/2009.—Hernán alcocer 
méndez.—magistrado ponente: Jean Claude tron 
petit. relativo a las tesis i.4o.a. J/96 y i.4o.a. J/97, de 
rubros: "marCaS. FaCtoreS Que deBeN CoNSi-
derarSe al aNaliZar Su Similitud, eN rela-
CióN CoN el rieSGo de CoNFuSióN." y "mar-
CaS. reFereNteS Que SirVeN de GuÍa para 
eXamiNar Si loS produCtoS Y/o SerViCioS 
Que preteNdeN reGiStrarSe CoN uNa de 
ÉStaS SoN SimilareS eN Grado de CoNFu-
SióN a loS Que ampara otra reGiStrada." t.C. FeBrero 2127

revisión fiscal 170/2008.—administrador local Jurí-
dico de puebla Sur y otras.—magistrado ponente: 
Francisco Javier Cárdenas ramírez. relativa a la 
tesis Vi.1o.a. J/53, de rubro: "Nulidad liSa Y llaNa 
por ViCioS de Forma deClarada CoNForme 
a loS artÍCuloS 51, FraCCióN iii, Y 52, FraC-
CióN ii, de la leY Federal de proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo. Se aCtualiZa 
aNte la ileGal NotiFiCaCióN del iNiCio de laS 
FaCultadeS de ComproBaCióN, Y SuS alCaN-
CeS SoN loS del tipo de Nulidad eXCepCio-
Nal Que Se preVeÍa eN el artÍCulo 239, FraC-
CióN iii, Y Último pÁrraFo, del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN ViGeNte HaSta el 31 de 
diCiemBre de 2005." t.C. FeBrero 2139

revisión fiscal 62/2010.—Jefe de la unidad Jurídica 
delegacional del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado en tamauli-
pas, unidad administrativa encargada de la defensa 
jurídica del director General, delegado estatal y 
Subdelegado de prestaciones de dicho instituto.—
magistrado ponente: José manuel Blanco Quihuis. 
relativa a la tesis XiX.1o.a.C. J/24, de rubro: "peN-
SioNadoS CoNForme a la leY del iNStituto 
de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS 
traBaJadoreS del eStado. tieNeN dere CHo 
a Que el moNto de Su aGuiNaldo aumeNte 
eN la miSma proporCióN Que el NÚmero 
de dÍaS CoNCedidoS a loS traBaJadoreS eN 
aCti Vo, SeGÚN el pueSto Que oCupaBaN al 
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mo meNto de reCiBir la peNSióN (leGiSla-
CióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007)." t.C. FeBrero 2159

amparo directo 645/2010.—Jacinto manuel Garcini 
roldán.—magistrado ponente: ricardo Castillo 
muñoz. relativo a la tesis i.15o.t. J/2, de rubro: "petró-
leoS meXiCaNoS. peNSióN JuBilatoria de SuS 
traBaJadoreS de CoNFiaNZa. para Su CuaN-
tiFiCaCióN deBe apliCarSe el reGlameNto 
ViGeNte eN la FeCHa eN Que Se adQuirió el 
dereCHo a oBteNerla." t.C. FeBrero 2170

amparo en revisión 345/2010.—magistrado po-
nente: José Guadalupe Hernández torres. relativo a 
la tesis iii.2o.C. J/30, de rubro: "reCoNVeNCióN. 
No eStÁ preViSta eN loS JuiCioS CiVileS Su-
marioS de deSoCupaCióN (leGiSlaCióN del 
eStado de JaliSCo)." t.C. FeBrero 2182

amparo directo 575/2010.—Varthon medical, S.a. 
de C.V.—magistrado ponente: Jesús antonio Nazar 
Sevilla. relativo a la tesis i.4o.a. J/94, de rubro: "Se-
Guro SoCial. CuaNdo el aCtor eN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo eN Que impuG-
Ne la reSoluCióN por la Cual Se le atri-
BuYaN determiNadoS traBaJadoreS CueS-
tioNe al iNStituto meXiCaNo relatiVo el 
trÁmite de aFiliaCióN de ÉStoS Y, Como CoN-
SeCueNCia, deSCoNoZCa la relaCióN laBo-
ral, CorreSpoNde a diCHo orGaNiSmo 
proBar Que aQuÉl preSeNtó loS aViSoS 
reS peCtiVoS, mediaNte la eXHiBiCióN de laS 
CoNStaNCiaS Que, eN Su oportuNidad, le 
Hu Biera eXteNdido." t.C. FeBrero 2224

amparo directo 831/2010.—prudencio pérez pala-
fox.—magistrada ponente: Carolina pichardo Blake. 
relativo a la tesis i.6o.t.457 l, de rubro: "CeSaNtÍa 
eN edad aVaNZada. Si el aSeGurado de-
maNda el otorGamieNto de diCHa peNSióN, 
CorreSpoNde al iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial deSVirtuar laS preSuNCio-
NeS de Que el traBaJador Quedó priVado 
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de traBaJo remuNerado Y de Que eSa CeSa-
CióN Fue iNVoluNtaria." t.C. FeBrero 2256

amparo directo 1433/2007.—José Guadalupe rodrí-
guez lara.—magistrado ponente: alejandro Sosa 
ortiz. relativo a la tesis ii.1o.t.363 l, de rubro: "deS-
pido iNJuStiFiCado. la CirCuNStaNCia de Que 
el dÍa eN Que Se aFirma oCurrió Sea uN dÍa 
iNHÁBil No iNValida la aCeptaCióN tÁCita 
del patróN CoN reSpeCto a aQuÉl." t.C. FeBrero 2295

amparo en revisión 125/2010.—el puerto de liverpool, 
S.a.B. de C.V.—magistrado ponente: Jorge alfonso 
Álvarez escoto. relativo a la tesis iii.1o.a.62 K, de 
rubro: "perSoNalidad eN el amparo. CuaNdo 
eN aCuerdoS preVioS al diCtado de la SeN-
teNCia el JueZ de diStrito la HaBÍa reCoNo-
Cido Y, poSteriormeNte, SoBreSee BaJo el 
arGumeNto de Que No Se aCreditó, el tri-
BuNal reViSor deBe ordeNar la repoSiCióN 
del proCedimieNto para Que Se preVeNGa 
al QueJoSo eN tÉrmiNoS del artÍCulo 146 
de la leY de la materia (apliCaBilidad de la 
JuriSprudeNCia p./J. 43/96)." t.C. FeBrero 2365

amparo directo 578/2010.—magistrado ponente: 
Gonzalo Hernández Cervantes. relativo a la tesis 
i.9o.C.177 C, de rubro: "reSCiSióN de CoN-
trato. la mora eS elemeNto CoNStitutiVo 
de la aCCióN Y para proBarla deBe eXiS-
tir el reQue rimieNto del deudor, el Cual 
puede Ser eN el domiCilio CoNVeNCio Nal SiN 
Que Sea Ne CeSario el paCto eXpreSo de lu-
Gar de paGo." t.C. FeBrero 2386

amparo en revisión 305/2010.—magistrado ponen-
te: pedro elías Soto lara. relativo a la tesis iX.2o.59 
C, de rubro: "terCero eXtraÑo. No tieNe eSe 
CarÁCter, SiNo de CauSaHaBieNte aQuel 
Que oBtieNe el domiNio de uN iNmueBle, 
oBJeto de uN JuiCio reiViNdiCatorio, Y tieNe 
CoNoCimieNto de la Calidad del BieN aNteS 
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de Que CoNCluYa el proCedimieNto CoN SeN-
teNCia eJeCutoriada." t.C. FeBrero 2412

amparo directo 251/2010.—magistrado ponente: 
miguel Ángel ramírez González. relativo a las tesis 
Vi.3o.a.341 a y Vi.3o.a.340 a, de rubros: "ViSita do-
miCiliaria. CuaNdo Se SuSpeNde el plaZo 
para CoNCluirla por No HaBerSe loCali-
Zado al CoNtriBuYeNte eN el NueVo domiCi-
lio FiSCal Que SeÑaló, la autoridad No 
puede leVaNtar la Última aCta parCial Y 
NotiFiCarla por eStradoS." y "ViSita domiCi-
liaria. la SuSpeNSióN del plaZo para CoN-
Cluirla CuaNdo No Se loCaliZa al CoNtri-
BuYeNte eN el NueVo domiCilio FiSCal Que 
SeÑaló, iNiCia a partir de Que Se leVaNte el 
aCta parCial eN la Que Se HaGa CoNStar 
eSa CirCuNStaNCia." t.C. FeBrero 2437

Contradicción de tesis 103/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero, Sépti-
mo y Noveno, todos en materia penal del primer 
Circuito.—ministro ponente: Juan N. Silva meza. 
relativa a la tesis 1a./J. 118/2010, de rubro: "aCCióN 
peNal. momeNtoS eN Que puedeN impuG-
NarSe eN amparo iNdireCto laS reSolu-
CioNeS del miNiSterio pÚBliCo SoBre el No 
eJer CiCio o deSiStimieNto de aQuÉlla (iNter-
pretaCióN del rÉGimeN traNSitorio del de-
Creto por el Que Se reFormaN Y adiCioNaN 
diVerSaS diSpoSiCioNeS de la CoNStituCióN 
GeNeral de la repÚBliCa, puBliCado eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 18 de Ju-
Nio de 2008)." 1a. marZo 18

Contradicción de tesis 123/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero y Nove-
no, ambos en materia Civil del primer Circuito.—
ministro ponente: Juan N. Silva meza. relativa a la 
tesis 1a./J. 7/2011, de rubro: "arreNdamieNto So-
Bre iNmueBleS deStiNadoS a la HaBitaCióN. 
periodo duraNte el Cual Se Surte la pre-
SuNCióN de paGo de la reNta eStaBleCida eN 
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el artÍCulo 2428-e del CódiGo CiVil para el 
diStrito Federal." 1a. marZo 59

Contradicción de tesis 237/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Cuarto y décimo 
tercero, ambos en materia Civil del primer Cir-
cuito.—ministro ponente: José ramón Cossío díaz. 
relativa a la tesis 1a./J. 94/2010, de rubro: "arreSto 
Como medio de apremio. puede impoNerSe 
laS VeCeS Que el JuZGador CoNSidere NeCe-
SariaS para HaCer Cumplir SuS determiNa-
CioNeS." 1a. marZo 110

Contradicción de tesis 86/2010.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado del décimo 
Noveno Circuito y el tercer tribunal Colegiado en 
materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito.—
ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
relativa a la tesis 1a./J. 124/2010, de rubro: "aVeri-
GuaCióN preVia. proCede el amparo iNdireC-
to CoNtra la reSoluCióN Que determiNa o 
CoNFirma el aCuerdo de reSerVa de aQuÉ-
lla (iNterpretaCióN del artÍCulo 21 CoNSti-
tuCioNal eN Su redaCCióN aNterior a la 
reForma de 18 de JuNio de 2008)." 1a. marZo 126

Contradicción de tesis 199/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Se-
gundo, ambos en materia Civil del Séptimo Cir-
cuito.—ministro ponente: José ramón Cossío 
díaz. relativa a la tesis 1a./J. 5/2011, de rubro: "Ca-
duCidad de la iNStaNCia. eS improCedeNte 
eN loS JuiCioS eN loS Que Se dirimaN dere-
CHoS de meNoreS e iNCapaCeS (leGiSlaCióN 
del eStado de VeraCruZ)." 1a. marZo 159

Contradicción de tesis 5/2010.—entre las sustenta-
das por el Noveno tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito, el primer tribunal Cole-
giado en materia Civil del Segundo Circuito y el 
Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de 
trabajo del octavo Circuito.—ministro ponente: 
José ramón Cossío díaz. relativa a la tesis 1a./J. 



4692 dICIEMBRE 2011

 Rubro Inst. Mes Pág.

58/2010, de rubro: "CompraVeNta CoN reSerVa 
de domiNio. el CoNtrato relatiVo CoNStitu-
Ye JuSto tÍtulo para aCreditar la poSeSióN 
CoN CarÁCter de propietario para eJerCer 
la aCCióN de preSCripCióN adQuiSitiVa." 1a. marZo 186

Contradicción de tesis 35/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y ter-
cero, ambos en materia Civil del primer Circuito y el 
Segundo tribunal Colegiado del décimo Quinto Cir-
cuito.—ministra ponente: olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 67/2010, de 
rubro: "CrÉdito reFaCCioNario. la eXHiBiCióN 
de loS paGarÉS deriVadoS del CoNtrato 
relatiVo eS SuFiCieNte para la proCedeN-
Cia de la VÍa eJeCutiVa merCaNtil." 1a. marZo 215

Contradicción de tesis 125/2010.—entre las susten-
tadas por el primer y el tercer tribunales Colegia-
dos en materia Civil del Segundo Circuito.—ministro 
ponente: José ramón Cossío díaz. relativa a la 
tesis 1a./J. 4/2011, de rubro: "diVorCio por Sepa-
raCióN de loS CóNYuGeS. la FraCCióN XiX 
del artÍCulo 4.90 del CódiGo CiVil del eS-
tado de mÉXiCo (reFormado mediaNte 
deCre to puBliCado el 29 de aGoSto de 
2007), No tieNe apliCaCióN retroaCtiVa, auN 
CuaNdo la SeparaCióN Se HaYa iNiCiado 
aNteS de la ViGeN Cia de la Norma." 1a. marZo 235

Contradicción de tesis 84/2010.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito y el primer tribunal Cole-
giado en materia penal del tercer Circuito.—ministra 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
relativa a la tesis 1a./J. 120/2010, de rubro: "eJerCi-
Cio iNdeBido de SerViCio pÚBliCo. eSte delito 
preViSto eN el artÍCulo 214, eN Su aNterior 
FraCCióN V, aCtualmeNte FraCCióN Vi, del 
CódiGo peNal Federal, eS de ForZoSa Comi-
SióN doloSa." 1a. marZo 259
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Contradicción de tesis 375/2009.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Segundo Circuito y el Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del 
tercer Circuito.—ministro ponente: Juan N. Silva 
meza. relativa a la tesis 1a./J. 10/2011, de rubro: 
"iNCideNte de Nulidad de NotiFiCaCioNeS eN 
el amparo. el Cómputo del plaZo para pro-
moVerlo deBe iNiCiar a partir del dÍa SiGuieN-
te al eN Que el promoVeNte tuVo CoNo-
CimieNto de la diliGeNCia de NotiFiCaCióN 
impuGNada." 1a. marZo 290

Contradicción de tesis 299/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Quin-
to, ambos en materia penal del primer Circuito.—
ministro ponente: Juan N. Silva meza. relativa a la 
tesis 1a./J. 2/2011, de rubro: "iNCideNte iNNomi-
Nado. la reSoluCióN Que lo deSeCHa o de-
Cide de plaNo por Ser de oBVia reSoluCióN 
Y eN el auto relatiVo Se deCideN aSpeCtoS 
de FoNdo de la CueStióN plaNteada, eS im-
puGNaBle mediaNte el reCurSo de reVoCa-
CióN (leGiSlaCióN del diStrito Federal)." 1a. marZo 312

Contradicción de tesis 46/2010.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia 
Civil del Segundo Circuito y el tercer tribunal Cole-
giado en materia Civil del Séptimo Circuito, actual-
mente tercer tribunal Colegiado en materias penal y 
de trabajo del mismo circuito.—ministra ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. relativa a 
la tesis 1a./J. 123/2010, de rubro: "prueBa peri-
Cial CaliGrÁFiCa Y GraFoSCópiCa realiZada 
SoBre CopiaS CertiFiCadaS (leGiSlaCioNeS 
del eStado de mÉXiCo Y VeraCruZ)." 1a. marZo 342

Contradicción de tesis 137/2010.—entre las susten-
tadas por el Séptimo tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito y el tribunal Colegiado del 
décimo Séptimo Circuito.—ministro ponente: José 
ramón Cossío díaz. relativa a la tesis 1a./J. 71/2010, 
de rubro: "reCoNVeNCióN. puede HaCerSe 
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Valer Sólo CoNtra la parte aCtora, No CoN-
tra terCeraS perSoNaS, pero CuaNdo 
eXiSteN SituaCioNeS de litiSCoNSorCio Ne-
CeSario, aQuÉlla iNCluYe a todoS loS litiS-
CoNSorteS, SiN Que deBa reCurrirSe a la 
VÍa eSpeCÍFiCa leGalmeNte preViSta para 
lla mar a JuiCio a terCeroS." 1a. marZo 364

Contradicción de tesis 3/2010.—entre las sustenta-
das por los tribunales Colegiados primero, Segun-
do, tercero y Cuarto, todos del décimo Segundo 
Circuito.—ministro ponente: Juan N. Silva meza. 
relativa a la tesis 1a./J. 1/2011, de rubro: "SerVi-
dumBre leGal de paSo para la CoNduCCióN 
de eNerGÍa elÉCtriCa. el moNto de la iNdem-
NiZaCióN CorreSpoNdieNte No iNCluYe el 
paGo de reNtaS FuturaS Que pudieraN 
oBteNerSe del iNmueBle." 1a. marZo 388

Contradicción de tesis 323/2010.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado en materias Civil y 
administrativa del décimo Cuarto Circuito y el ter-
cer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito.—ministro ponente: Juan N. Silva meza. 
relativa a la tesis 1a./J. 14/2011, de rubro: "ter-
CerÍa eXCluYeNte de preFereNCia. Su proCe-
deNCia No reQuiere de SeNteNCia Judi-
Cial preVia eN la Que Se HaYa CoNdeNado 
al paGo del CrÉdito preFereNte." 1a. marZo 422

amparo directo en revisión 2403/2009.—ministro 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativo a las 
tesis 2a./J. 39/2011, de rubro: "amparo direCto. 
la reSoluCióN diCtada por la autoridad 
reS poNSaBle eN CumplimieNto a uNa SeN-
teNCia Que No Ha CauSado eJeCutoria deBe 
deJarSe iNSuBSiSteNte." 2a. marZo 472

Contradicción de tesis 209/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Séptimo y pri-
mero, ambos en materia administrativa del primer 
Circuito, Segundo en materias penal y administra-
tiva del Vigésimo primer Circuito y Segundo auxiliar 
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con residencia en Guadalajara, Jalisco.—ministra 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa a 
la tesis 2a./J. 11/2011, de rubro: "aSeGuramieNto 
de loS BieNeS o la NeGoCiaCióN del CoNtri-
BuYeNte por oBStaCuliZar u opoNerSe al 
iNiCio de laS FaCultadeS de ComproBaCióN 
o por No SeÑalar Su domiCilio. el artÍCulo 
145-a, FraCCióN i, del CódiGo FiSCal de la Fe-
deraCióN, adiCioNado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 28 de JuNio de 2006, No Viola la 
GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa." 2a. marZo 504

Competencia 195/2010.—Suscitada entre los tribu-
nales Colegiados Cuarto en materia administrativa 
del tercer Circuito y Quinto en materia administra-
tiva del primer Circuito.—ministro ponente: Sergio 
a. Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 46/2011, 
de rubro: "CompeteNCia por turNo. el aCuer-
do GeNeral 48/2008 del pleNo del CoNSeJo de 
la JudiCatura Federal, Sólo eS apliCaBle 
para deCidir reSpeCto al turNo de aSuN-
toS CompeteNCia de órGaNoS JuriSdiC-
CioNaleS reSideNteS eN el miSmo CirCuito 
JudiCial." 2a. marZo 586

Contradicción de tesis 347/2010.—entre las susten-
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado del décimo 
Segundo Circuito y el Segundo tribunal Colegiado 
del Sexto Circuito, actual Segundo tribunal Cole-
giado en materia Civil del Sexto Circuito.—ministro 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la 
tesis 2a./J. 34/2011, de rubro: "CoNFeSioNal eN 
el proCedimieNto laBoral. la iNCorreCta 
CaliFiCaCióN de leGal de uNa poSiCióN No 
amerita repoNer el proCedimieNto, pueS tal 
ViolaCióN Se SuBSaNa ordeNaNdo al tri-
BuNal Que deJe de Valorarla eN el laudo." 2a. marZo 596

amparo en revisión 916/2010.—ministro ponente: 
Sergio Salvador aguirre anguiano. relativo a la 
tesis 2a./J. 53/2011, de rubro: "impueSto SoBre 
la reNta. el artÍCulo 42, FraCCióN ii, de la 
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leY relatiVa, ViGeNte a partir del 1o. de eNe-
ro de 2007, No traNSGrede el priNCipio de 
proporCioNalidad triButaria." 2a. marZo 619

Contradicción de tesis 315/2010.—entre las susten-
tadas por el primer y el tercer tribunales Colegia-
dos, ambos en materia administrativa del tercer 
Circuito.—ministro ponente: luis maría aguilar 
morales. relativa a la tesis 2a./J. 207/2010, de rubro: 
"impueSto SoBre NeGoCioS JurÍdiCoS rela-
tiVoS a la CoNStruCCióN, reCoNStruCCióN 
o ampliaCióN de iNmueBleS. loS artÍCuloS 
47 Y 50 de laS leYeS de iNGreSoS del muNiCi-
pio de ZapopaN, JaliSCo, Que lo preVÉN para 
loS eJerCiCioS FiSCaleS de 2009 Y 2007, reS-
peCtiVameNte, traNSGredeN el priNCipio de 
eQuidad triButaria." 2a. marZo 639

Contradicción de tesis 416/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Cuarto y Se-
gundo, ambos en materia administrativa del tercer 
Circuito.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 42/2011, 
de rubro: "iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. 
lo tieNeN loS SerVidoreS pÚBliCoS del 
CoNSeJo Ge Neral del poder JudiCial del eS-
tado de Ja liSCo para reClamar el aCuer-
do Que deter  miNa No prorroGar Su Nom-
BramieNto." 2a. marZo 665

Contradicción de tesis 390/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Se-
gundo, ambos del Vigésimo Séptimo Circuito.—mi-
nistro ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa 
a la tesis 2a./J. 40/2011, de rubro: "NeGatiVa FiCta 
CoNFiGurada eN uN reCurSo eN Sede admi-
NiStratiVa. Si al impuGNarla el aCtor omite 
eXHiBir el doCumeNto eN Que CoNSta el 
aCto reCurrido VÍa admiNiStratiVa, el ma-
GiStrado iNStruCtor deBe reQuerirlo para 
Que lo preSeNte eN el plaZo de 5 dÍaS." 2a. marZo 689
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Contradicción de tesis 385/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero en ma-
teria administrativa del Segundo Circuito y pri-
mero de Circuito del Centro auxiliar de la primera 
región.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 35/2011, de 
rubro: "NormaS oFiCialeS meXiCaNaS. pier-
deN Su ViGeNCia, para eFeCtoS de impoSi-
CióN de SaN CioNeS, CuaNdo Se omite NotiFi-
Car eN tiempo el reSultado de Su reViSióN 
QuiN QueNal al SeCretariado tÉCNiCo de la 
Comi SióN NaCioNal de NormaliZaCióN." 2a. marZo 715

Contradicción de tesis 423/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y pri-
mero, ambos en materias Civil y de trabajo del 
Quinto Circuito.—ministro ponente: Sergio a. 
Valls Hernández. relativa a las tesis 2a./J. 36/2011 y 
2a./J. 37/2011, de rubros: "Nulidad de CoNVe-
Nio de termiNaCióN de la relaCióN de tra-
BaJo Y reiNStalaCióN. aQuÉlla CoNStituYe 
la aCCióN priNCipal CuaNdo Se demaNda la 
iNVa  lideZ del CoNVeNio por ViCioS eN el CoN-
SeNtimieNto del traBaJador." y "Nulidad de 
CoNVeNio de termiNaCióN de la relaCióN 
de traBaJo Y reiNStalaCióN. reSulta im-
proCedeNte la eXCepCióN de preSCripCióN 
opueSta CoNtra ÉSta." 2a. marZo 734

Contradicción de tesis 395/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y 
Cuarto, ambos en materia administrativa del tercer 
Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls Hernán-
dez. relativa a las tesis 2a./J. 5/2011 y 2a./J. 6/2011, de 
rubros: "oFiCialÍaS de parteS de laS autori-
dadeS FiSCaleS. para Cumplir CoN la GaraN-
tÍa de leGalidad preViSta eN el artÍCulo 16 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS, CuaNdo SuS eNCarGa-
doS reCiBeN doCumeNtoS eN deSaHoGo de 
uN reQuerimieNto, deBeN iNVeNtariar loS 
aNeXoS." y "reCurSo de reVoCaCióN eN ma-
teria FiSCal. No proCede teNerlo por No 
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iNterpueSto por iNCumplimieNto a uN re-
QuerimieNto de doCumeNtoS, Si eN el aCu-
Se de reCiBo del eSCrito CorreSpoNdieNte 
el eNCarGado de la oFiCialÍa de parteS No 
iNVeNtarió lo reCiBido." 2a. marZo 760

Contradicción de tesis 17/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y déci-
mo tercero, ambos en materia administrativa del 
primer Circuito.—ministro ponente: luis maría 
aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 29/2011, de 
rubro: "peNSióN JuBilatoria. para paGar diFe-
reNCiaS deriVadaS del iNCremeNto direC-
to de la oriGiNalmeNte otorGada (Que 
oBedeCeN a CoNCeptoS por loS CualeS No 
Se CotiZó), el iSSSte eStÁ FaCultado para 
CoBrar a loS peNSioNadoS el importe Co-
rreSpoNdieNte al diFereNCial de laS Cuo-
taS Que deBieroN aportar CuaNdo eraN 
traBaJadoreS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 31 de marZo de 2007)." 2a. marZo 793

Contradicción de tesis 429/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero y Segun-
do, ambos en materias penal y administrativa del 
Quinto Circuito.—ministra ponente: margarita Bea-
triz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 33/2011, 
de rubro: "reViSióN de GaBiNete. la autoridad 
FiSCal, al SoliCitar iNFormaCióN o doCu-
meNtaCióN SoBre laS CueNtaS BaNCariaS 
del CoNtriBuYeNte, deBe FuNdar Su Com-
peteNCia, eNtre otroS preCeptoS, eN el 
artÍCulo 48, Último pÁrraFo, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN." 2a. marZo 822

Contradicción de tesis 388/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero y prime-
ro, ambos del décimo Segundo Circuito.—ministro 
ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. relati-
va a la tesis 2a./J. 43/2011, de rubro: "SuCeSióN de 
dereCHoS aGrarioS. BaSta Que la liSta ela-
Borada por el eJidatario Sea ratiFiCada 
aNte Notario eN CuaNto a CoNteNido Y 
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Firma para teNerla por FormaliZada aNte 
Fedatario pÚBliCo (artÍCulo 17 de la leY 
aGraria)." 2a. marZo 850

amparo en revisión 130/2008.—ministro ponente: 
Guillermo i. ortiz mayagoitia. relativo a los temas: 
"aguas nacionales. el acta 309 emitida por la Comi-
sión internacional de límites y aguas entre méxico 
y los estados unidos de américa de tres de julio de 
dos mil tres, que establece la transferencia anual 
de volúmenes de agua que méxico debe realizar a 
los estados unidos de américa, para cubrir faltantes 
de un ciclo anterior, no afecta de manera directa e 
inmediata derechos derivados de concesiones otor-
gadas para explotar, aprovechar o usar aguas nacio-
nales.", "Juicio de garantías. Su procedencia está 
condicionada a que el acto reclamado afecte de 
manera directa e inmediata el derecho subjetivo 
de que se trata." y "revisión adhesiva en amparo 
indirecto. debe declararse sin materia si la revisión 
principal resulta infundada." p. marZo 893

amparo en revisión 1082/2007.—ministro ponente: 
Guillermo i. ortiz mayagoitia. relativo a los temas: 
"aguas nacionales. el acuerdo consistente en entre-
gar agua por parte del gobierno mexicano al de los 
estados unidos de américa, de las presas interna-
cionales ‘la amistad’ y ‘el Falcón’, así como de la 
nacional ‘marte r. Gómez’, para cerrar los ciclos 25 
y 26 y cubrir el porcentaje de agua que le correspon-
de en los dos primeros años del ciclo 27 conforme 
al tratado sobre distribución de aguas internacio-
nales entre ambos países, y eliminar el déficit exis-
tente a esa fecha, no afecta de manera directa e 
inmediata derechos derivados de concesiones otor-
gadas para explotar, aprovechar o usar aguas nacio-
nales." y "Juicio de garantías. Su procedencia está 
condicionada a que el acto reclamado afecte de 
manera directa e inmediata el derecho subjetivo 
de que se trata." p. marZo 918

Juicio ordinario civil federal número 1/2005 y su 
acumulado 4/2005.—ministro ponente: José ramón 
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Cossío díaz. relativo a los temas: "Contrato de obra 
pública. Conforme a los artículos 2239, 2240 y 2395 
del Código Civil Federal, la generación de intereses 
con motivo de la restitución se sumas de dinero de-
rivadas de la declaración de nulidad de su convenio 
modificatorio inicia desde el día en que las cantida-
des relativas fueron entregadas y hasta en tanto sean 
reintegradas al tipo legal del nueve por ciento anual.", 
"Contrato de obra pública. Cuando la parte actora 
acredita los hechos constitutivos de la acción relati-
va y la demandada no demuestra sus excepciones, 
procede declarar su rescisión, así como la de los 
convenios modificatorios celebrados a su amparo." 
y "Contrato de obra pública. los convenios modifi-
catorios que alteren o modifiquen las bases de una 
licitación por actos fraudulentos entre el represen-
tante de una de las partes y su contraparte en el 
convenio, en perjuicio de su representado, abusando 
manifiestamente del poder otorgado, son nulos de 
pleno derecho." p. marZo 935

inconformidad 157/2005.—ministra ponente: mar-
garita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 
110/2010, de rubro: "aGraVioS iNoperaNteS. 
lo SoN eN la iNCoNFormidad Si No impuG-
NaN el aCuerdo Que tuVo por Cumplida la 
eJeCutoria, auNQue Se trate de NÚCleoS 
aGra rioS.", que aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Épo-
ca, tomo XXXii, agosto de 2010, página 363. 2a. marZo 1004

amparo en revisión 151/2010.—instituto de Vivien-
da del distrito Federal.—magistrado ponente: Ge-
naro rivera. relativo a la tesis i.6o.t. J/109, de rubro: 
"aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. lo 
SoN aQuelloS Que Se diriGeN a ComBatir el 
FoNdo del aSuNto Y No laS CoNSideraCio-
NeS relaCioNadaS CoN la improCedeNCia 
del JuiCio." t.C. marZo 2063

amparo en revisión 18/2009.—Víctor Hugo Contre-
ras González.—magistrado ponente: armando Cor-
tés Galván. relativo a la tesis i.15o.a. J/12, de rubro: 
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"amparo CoNtra leYeS. HipóteSiS eN Que 
uNa Norma GeNeral puede CauSar al Go-
BerNado uNa aFeCtaCióN Que lo leGitima a 
promoVer el JuiCio." t.C. marZo 2072

amparo directo 748/2010.—magistrado ponente: 
isidro pedro alcántara Valdés. relativo a la tesis 
Vii.2o.C. J/31, de rubro: "CompeteNCia por terri-
torio. Si uN tÍtulo de CrÉdito Se SuSCriBe 
eN uNa Ciudad doNde el JueZ de diStrito 
eJerCe JuriSdiCCióN, ello eS SuFiCieNte para 
determiNar aQuÉlla." t.C. marZo 2100

amparo directo 158/2005.—Hielo Sarita laredo, 
S.a. de C.V.—magistrado ponente: Jesús r. Sandoval 
pinzón. relativo a la tesis iV.3o.a. J/17, de rubro: 
"CoNCeptoS de ViolaCióN eN amparo direC-
to. Si el órGaNo JuriSdiCCioNal de oriGeN 
omite eStudiar uN tema reSpeCto del Cual 
eXiSte JuriSprudeNCia de la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN Que lo reSuelVe, 
el triBuNal ColeGiado de CirCuito deBe 
SuB SaNar la omiSióN Y Fallar CoNForme a 
ÉSta." t.C. marZo 2106

amparo directo 309/2010.—magistrado ponente: 
Walter arellano Hobelsberger. relativo a las tesis 
i.5o.C. J/11, i.5o.C. J/13, i.5o.C. J/14, i.5o.C. J/16, 
i.5o.C. J/15 y i.5o.C. J/12, de rubros: "dereCHo de 
Familia. Su CoNCepto.", "dereCHoS preFereN-
teS del meNor.", "iNterÉS Superior del 
meNor. alCaNCeS de eSte priNCipio.", "iNte-
rÉS Superior del meNor. Su CoNCepto.", 
"iNte rÉS Superior del meNor. Su relaCióN 
CoN loS adultoS." y "meNoreS de edad. Su 
proteCCióN eN el dereCHo Familiar." t.C. marZo 2133

amparo en revisión 225/2005.—luis alberto Sán-
chez Cruz.—ponente: Guillermo Sánchez Birrueta, 
secretario de tribunal autorizado por el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de magistrado. relativo a la tesis 
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XXi.1o.p.a. J/27, de rubro: "dereCHo de petiCióN. 
SuS elemeNtoS." t.C. marZo 2168

amparo directo 698/2010.—Simón Javier Castañe-
da Santana.—magistrada ponente: Carolina pichardo 
Blake. relativo a la tesis i.6o.t. J/110, de rubro: "Ho-
raS eXtraS. aSpeCtoS Que iNCideN para de-
termiNar la raZoNaBilidad de la JorNada 
laBoral." t.C. marZo 2180

amparo directo 291/2006.—Jorge ramiro Barajas 
arceaga.—magistrado ponente: miguel mendoza 
montes. relativo a la tesis XiX.1o. J/11, de rubro: 
"JuBilaCióN de loS traBaJadoreS de CoN-
FiaNZa de petróleoS meXiCaNoS. para de-
termiNar la apliCaCióN de uN reGlameNto 
aNterior CuaNdo eN la FeCHa eN Que Se 
VeriFiCó aQuÉlla eXiStÍa otro eN ViGor, No 
deBe ateNderSe a la teorÍa de loS Compo-
NeNteS de la Norma, SiNo a la NaturaleZa 
CoNtraCtual de la preStaCióN (apliCaCióN 
del artÍCulo 82, FraCCióN i, del reGlameN-
to ViGeNte HaSta el treiNta Y uNo de Julio 
de 2000)." t.C. marZo 2191

amparo directo 453/2010.—magistrado ponente: 
Carlos enrique rueda dávila. relativo a la tesis 
i.8o.p. J/3, de rubro: "JuStiCia para adoleSCeN-
teS iNFraCtoreS. la determiNaCióN de Gra-
duar la medida de iNterNamieNto deFiNiti-
Va tomaNdo eN CueNta uN elemeNto aJeNo 
a loS SeÑaladoS eN el artÍCulo 58 de la leY 
de JuStiCia para adoleSCeNteS para el diS-
trito Federal, Viola la GaraNtÍa de eXaCta 
apliCaCióN de la leY." t.C. marZo 2215

Queja 50/2003.—magistrado ponente: José eduardo 
téllez espinoza. relativa a la tesis Vi.1o.a. J/52, de 
rubro: "QueJa. Su proCedeNCia deBe eStu-
diarSe de oFiCio, CoN iNdepeNdeNCia de Que 
la reCurreNte preCiSe o No la HipóteSiS 
preViSta eN el artÍCulo 95 de la leY de ampa-
ro Que CoNSidere Se aCtualiZa eN el CaSo." t.C. marZo 2234
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amparo en revisión 373/2010.—director General de 
Verificación al Comercio exterior de la procuraduría 
Fiscal del estado de Guanajuato y otros.—magis-
trado ponente: Jesús de Ávila Huerta. relativo a la 
tesis XVi.1o.a.t. J/22, de rubro: "ViSita domiCilia-
ria. la ordeN relatiVa emitida CoN FuN-
dameNto eN loS artÍCuloS 42, FraCCióN V Y 
49 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, deBe 
CoNteNer el NomBre del CoNtriBuYeNte 
ViSitado." t.C. marZo 2250

amparo directo 577/2010.—magistrado ponente: 
adrián avendaño Constantino. relativo a la tesis 
Vii.2o.(iV región) 4 p, de rubro: "delitoS FiSCaleS 
CometidoS por depoSitarioS. No Se aCtua-
liZa el tipo peNal preViSto eN el artÍCulo 
112, pÁrraFo SeGuNdo, del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN por el HeCHo de Que el 
iNCulpado, eN el aCto de remoCióN del de-
poSitario Y del reQuerimieNto de poNer a 
diSpoSiCióN de la autoridad HaCeNdaria 
loS BieNeS depoSitadoS, omita traSladarloS 
FÍSiCameNte al reCiNto de diCHa autori-
dad." t.C. marZo 2307

amparo directo 698/2010.—magistrado ponente: 
Jorge Figueroa Cacho. relativo a la tesis iii.5o.C.170 
C, de rubro: "HipoteCa. la ordeN de eJeCuCióN 
de la GaraNtÍa CorreSpoNdieNte Sólo pro-
Cede eN la SeNteNCia Que Se diCte eN JuiCio 
HipoteCario, No eN ordiNario merCaNtil." t.C. marZo 2333

amparo directo 100/2010.—magistrado ponente: 
Jorge Sebastián martínez García relativo a la tesis 
Vii.1o. (iV región) 12 p, de rubro: "retroaCtiVidad 
de la leY peNal. Si SurGe uNa leY mÁS FaVo-
raBle al reo deSpuÉS del diCtado de la 
SeNteNCia de SeGuNda iNStaNCia impuGNa-
da, SoBreVieNe uN motiVo de iNCoNStitu-
CioNalidad reparaBle eN amparo direCto." t.C. marZo 2424

amparo directo 620/2009.—magistrado ponente: 
José de Jesús González ruiz. relativo a la tesis 
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XVii.2o.C.t.23 C, de rubro: "traNSFereNCiaS eleC-
tróNiCaS. No CoNStituYeN doCumeNtoS pri-
VadoS, SiNo elemeNtoS de prueBa deriVadoS 
de loS deSCuBrimieNtoS de la CieNCia, CuYa 
ValoraCióN Queda al prudeNte arBitrio 
del JuZGador." t.C. marZo 2469

Contradicción de tesis 236/2009.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Cuarto y Quinto, 
ambos en materia Civil del primer Circuito y Segundo 
tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Cir-
cuito.—ministra ponente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 61/2010, 
de rubro: "aCCióN de uSuCapióN eJerCitada 
por el Comprador eN CoNtra del VeNde-
dor (titular reGiStral). Su proCedeNCia." 1a. aBril 6

Contradicción de tesis 225/2010.—entre las susten-
tadas por el Noveno tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito, el Séptimo tribunal Cole-
giado en materia Civil del primer Circuito y el enton-
ces tercer tribunal Colegiado del décimo Circuito, 
actual tribunal Colegiado en materias administrativa 
y de trabajo del décimo Circuito.—ministro ponen-
te: Juan N. Silva meza. relativa a la tesis 1a./J. 
16/2011, de rubro: "alimeNtoS a FaVor de uN 
meNor NaCido deSpuÉS de preSeNtada 
la demaNda, pero aNteS del diCtado de la 
SeN teNCia. proCede Su aNÁliSiS auN CuaN-
do No Se HaYaN SoliCitado, por eXiStir litiS 
aBierta." 1a. aBril 69

Contradicción de tesis 329/2009.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Quinto y Sexto, 
ambos en materia Civil del primer Circuito.—minis-
tro ponente: Juan N. Silva meza. relativa a la tesis 
1a./J. 29/2011, de rubro: "CoNtradiCCióN de te-
SiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCui-
to. Si eS eVideNte Su iNeXiSteNCia, puede emi-
tirSe la reSoluCióN CorreSpoNdieNte SiN 
eSperar a Que VeNZa el plaZo eStaBleCido 
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para Que el proCurador GeNeral de la re-
pÚBliCa Formule Su opiNióN." 1a. aBril 99

Contradicción de tesis 197/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados décimo tercero 
y décimo Cuarto, ambos en materia Civil del primer 
Circuito.—ministro ponente: Juan N. Silva meza. 
relativa a la tesis 1a./J. 9/2011, de rubro: "CoSa 
JuZGada reFleJa. el eStudio de la eXCep-
CióN relatiVa deBe realiZarSe eN la SeNteN-
Cia deFiNitiVa." 1a. aBril 136

amparo directo en revisión 801/2006.—ministro 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativo a la 
tesis 1a./J. 17/2011, de rubro: "iNterÉS JurÍdiCo 
del reCurreNte para iNterpoNer reCur-
So de reViSióN. Se aCtualiZa CuaNdo eN uN 
JuiCio de Nulidad la autoridad reSpoNSa-
Ble No eStudia alGÚN CoNCepto de aNula-
CióN Y el triBuNal ColeGiado CoNCede el 
amparo por CueStioNeS de leGalidad, omi-
tieNdo el eStudio de laS CueStioNeS de 
CoNStituCioNalidad." 1a. aBril 165

Contradicción de tesis 153/2010.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
Civil del Sexto Circuito y el Segundo tribunal Cole-
giado en materia Civil del Segundo Circuito.—
ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 12/2011, de rubro: 
"oBJeCióN de FalSedad de doCumeNtoS a 
Que Se reFiere el artÍCulo 153 de la leY de 
amparo. eS SuFiCieNte para Que el JueZ SuS-
peNda la audieNCia reSpeCtiVa." 1a. aBril 187

Contradicción de tesis 345/2010.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito y el 
Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región, con residencia en 
Guanajuato, Guanajuato.—ministro ponente: Gui-
llermo i. ortiz mayagoitia. relativa a las tesis 1a./J. 
21/2011 y 1a. XXXiX/2011, de rubros: "órGaNo de 
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FiSCaliZaCióN Superior del CoNGreSo de 
GuaNaJuato. eStÁ leGitimado para promo-
Ver JuiCio de amparo direCto CoNtra la 
SeNteNCia deFiNitiVa Que reSuelVe uN Jui-
Cio ordiNario CiVil de paGo de daÑoS Y per-
JuiCioS eN detrimeNto del erario pÚBliCo." 
y "órGaNoS del eStado. eStÁN leGitimadoS 
para promoVer JuiCio de amparo direCto 
CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa Que reSuel-
Ve uN JuiCio CiVil eN el Que partiCipaN SiN 
atriButoS de autoridad, eN deFeNSa del 
patrimoNio pÚBliCo (iNterpretaCióN del ar-
tÍCulo 9 de la leY de amparo)." 1a. aBril 200

amparo en revisión 552/2010.—ministro ponente: 
José ramón Cossío díaz. relativo a la tesis 1a./J. 
32/2011, de rubro: "proCeSo leGiSlatiVo. laS 
CÁ maraS Que iNteGraN el CoNGreSo de la 
uNióN tieNeN la FaCultad pleNa de apro-
Bar, reCHaZar, modiFiCar o adiCioNar el 
proYeCto de leY o deCreto, iNdepeNdieNte-
meNte del SeNtido eN el Que Se HuBiere 
preSeNtado oriGiNalmeNte la iNiCiatiVa Co-
rreSpoNdieNte." 1a. aBril 229

Contradicción de tesis 229/2010.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado en materias penal y 
de trabajo del décimo Circuito y el primer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Cuar-
ta región.—ministro ponente: arturo Zaldívar lelo 
de larrea. relativa a la tesis 1a./J. 13/2011, de rubro: 
"prueBaS oFreCidaS Y admitidaS por la 
auto ridad JudiCial eN la preiNStruCCióN. 
CuaNdo Su deSaHoGo eS material Y tempo-
ralmeNte poSiBle duraNte el plaZo CoNS-
tituCioNal, eXiSte omiSióN iNJuStiFiCada de 
ÉSta de HaCerlo Y ello traSCieNde al diCta-
do de la reSoluCióN de plaZo CoNStitu-
CioNal, proCede CoNCeder el amparo para 
eFeCto de deJarla iNSuBSiSteNte Y repoNer 
el proCedimieNto." 1a. aBril 247
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Contradicción de tesis 273/2010.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
Civil del Séptimo Circuito y el tercer tribunal Cole-
giado del octavo Circuito.—ministro ponente: José 
ramón Cossío díaz. relativa a la tesis 1a./J. 
112/2010, de rubro: "SeNteNCia de amparo. No 
eXiSte eXCeSo eN Su CumplimieNto CuaN-
do el eFeCto de la CoNCeSióN Fue empla-
Zar a la parte demaNdada Y deJar iNSuB-
SiSteNte todo lo aCtuado a partir de eSa 
diliGeNCia Y la autoridad reSpoNSaBle 
ordeNa reStituir al demaNdado la poSe-
SióN de uN iNmueBle, auNQue ello No 
Fue materia de proNuNCiamieNto eXpreSo 
eN la eJeCutoria de GaraNtÍaS." 1a. aBril 287

amparo en revisión 515/2010.—ministro ponente: 
luis maría aguilar morales. relativo a la tesis 2a./J. 
61/2011, de rubro: "amparo. eS improCedeNte 
CoNtra NormaS, aCtoS o reSoluCioNeS de 
CarÁCter eleCtoral." 2a. aBril 324

Contradicción de tesis 377/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados décimo Segundo 
y décimo tercero, ambos en materia administrativa 
del primer Circuito.—ministro ponente: luis maría 
aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 51/2011, de 
rubro: "CaduCidad eN materia FiSCal. CoNFor-
me a la JuriSprudeNCia 2a./J. 42/2001, la SuS-
peNSióN del plaZo para Que aQuÉlla opere 
No Se CoNdiCioNa a Que el reCurSo o Jui-
Cio iNterpueSto deClare iNSuBSiSteNte el 
proCedimieNto de FiSCaliZaCióN deSde Su 
iNiCio." 2a. aBril 391

Contradicción de tesis 443/2010.—entre las susten-
tadas por el entonces tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del Segundo Circuito, actual primer tri-
bunal Colegiado en la misma materia y circuito y el 
Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Cuarta región.—ministro ponente: 
José Fernando Franco González Salas. relativa a la 
tesis 2a./J. 50/2011, de rubro: "ComiSioNiStaS. 
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el Salario BaSe para CalCular laS iNdem-
NiZaCioNeS CuaNdo reSCiNdeN JuStiFiCada-
meNte la relaCióN laBoral, eS el preViSto 
eN el artÍCulo 289 de la leY Federal del 
traBaJo." 2a. aBril 419

Contradicción de tesis 424/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo del 
Cuarto Circuito y Segundo del tercer Circuito, 
ambos en materia administrativa.—ministra ponen-
te: margarita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 
2a./J. 45/2011, de rubro: "deVoluCióN de merCaN-
CÍaS emBarGadaS eN materia aduaNera. el 
plaZo eStaBleCido eN el Cuarto pÁrraFo 
del artÍCulo 157 de la leY aduaNera para 
SoliCitarla o para pedir el paGo del Valor 
de aQuÉllaS Se iNterrumpe CoN Cada GeS-
tióN de CoBro." 2a. aBril 442

Contradicción de tesis 37/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Cuar-
to, ambos en materia administrativa del tercer 
Circuito.—ministro ponente: luis maría aguilar 
morales. relativa a la tesis 2a./J. 62/2011, de rubro: 
"improCedeNCia del amparo por CeSaCióN 
de eFeCtoS. No Se aCtualiZa por la Sola 
ordeN de SuSpeNder loS eFeCtoS del aCto, 
CoNSiSteNte eN la oBliGaCióN de CuBrir 
CuotaS de reCuperaCióN, impueSta a loS 
BeNe FiCiarioS del SiStema para el deSa-
rrollo iNteGral de la Familia del eStado 
de JaliSCo." 2a. aBril 479

Contradicción de tesis 191/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Séptimo, dé-
cimo Segundo y décimo Sexto, todos en materia 
administrativa del primer Circuito.—ministro po-
nente: luis maría aguilar morales. relativa a la te-
sis 2a./J. 64/2011, de rubro: "JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo. reSpeCto de laS demaNdaS 
preSeNtadaS aNteS del 1o. de eNero de 2006, 
el CumplimieNto de la SeNteNCia relatiVa 
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deBe tramitarSe CoN apoYo eN el CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN." 2a. aBril 493

Contradicción de tesis 353/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero del dé-
cimo octavo Circuito, tercero en materia de trabajo 
del primer Circuito, Séptimo en materia de tra-
bajo del primer Circuito, el entonces tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del tercer Circuito, actual 
primero en materia de trabajo del tercer Circuito, el 
entonces Segundo tribunal Colegiado del Quinto 
Circuito, actual primero en materias Civil y de traba-
jo del Quinto Circuito, el Quinto en materia de tra-
bajo del primer Circuito y el entonces tribunal Cole-
giado del décimo Quinto Circuito, actual primero 
del décimo Quinto Circuito.—ministro ponente: 
Sergio Salvador aguirre anguiano. relativa a la 
tesis 2a./J. 48/2011, de rubro: "prima de aNtiGÜe-
dad. Su moNto deBe determiNarSe CoN 
BaSe eN el Salario Que perCiBÍa el traBa-
Jador al tÉrmiNo de la relaCióN laBoral." 2a. aBril 519

Contradicción de tesis 418/2010.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Sexto Circuito y el entonces 
Segundo tribunal Colegiado del referido circuito, 
actual Segundo tribunal Colegiado en materia Civil 
del Sexto Circuito.—ministro ponente: luis maría 
aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 52/2011, de 
rubro: "reSoluCióN determiNaNte de uN CrÉ-
dito FiSCal. reQuiSitoS Que deBe CoNteNer 
para Cumplir CoN la GaraNtÍa de leGalidad 
eN relaCióN CoN loS reCarGoS." 2a. aBril 554

Contradicción de tesis 426/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados décimo y déci-
mo Quinto, ambos en materia administrativa del 
primer Circuito.—ministro ponente: José Fernando 
Franco González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 
41/2011, de rubro: "reSpoNSaBilidad patrimo-
Nial del eStado. proCede el reCurSo de 
reViSióN FiSCal para impuGNar laS reSolu-
CioNeS diCtadaS eN primera iNStaNCia por 
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laS SalaS del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa (HaSta el 12 de JuNio 
de 2009)." 2a. aBril 571

Contradicción de tesis 409/2009.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y 
Segundo, ambos en materia administrativa del Sép-
timo Circuito.—ministro ponente: José Fernando 
Franco González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 
47/2011, de rubro: "SerVidumBre leGal de paSo 
SoBre terreNoS eJidaleS para la iNStala-
CióN de poSteS Y CaBleado de eNerGÍa elÉC-
triCa. la iNdemNiZaCióN reSpeCtiVa deBe 
CalCularSe CoNForme al Valor ComerCial 
del iNmueBle aFeCtado al CoNStituirSe 
aQuÉlla, mÁS Su CorreSpoNdieNte aCtua-
liZaCióN." 2a. aBril 592

Contradicción de tesis 457/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero auxi-
liar, con residencia en Guadalajara, Jalisco y prime-
ro y Segundo, ambos en materia de trabajo del tercer 
Circuito.—ministro ponente: Sergio Salvador agui-
rre anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 57/2011, de 
rubro: "traBaJadoreS al SerViCio del eStado 
de JaliSCo Y SuS muNiCipioS. leS CorreS-
poNde la CarGa de la prueBa CuaNdo eJer-
CitaN la aCCióN de NiVelaCióN Salarial." 2a. aBril 616

amparo en revisión 2219/2009.—ministra ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. relativo a 
los temas: "Colegios de profesionistas. la resolu-
ción que confirma la suspensión de los derechos 
del quejoso como asociado por el plazo de seis me-
ses, sin exención de cuotas, no es un acto de auto-
ridad para efectos del juicio de amparo, lo que 
actua liza la causa de improcedencia prevista por el 
artículo 73, fracción XViii, en relación con los nume-
rales 1o. y 11 de la ley de amparo." y "leyes, amparo 
contra. reglas para su estudio cuando se promueve 
con motivo de un acto de aplicación." p. aBril 683
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incidente de inejecución 542/2008.—Bernardino 
Franco Bada.—ministro ponente: Guillermo i. ortiz 
mayagoitia. relativo a las tesis p./J. 9/2011, p./J. 
7/2011, p./J. 8/2011, p./J. 5/2011, p./J. 6/2011 y p./J. 
4/2011, de rubros: "SeNteNCiaS de amparo CuYo 
CumplimieNto impliCa paGoS a CarGo de 
laS autoridadeS del GoBierNo del diStrito 
Federal. al CoNStituir preSupueSto deVeN-
Gado, Su moNto deBe iNCluirSe CoN preCi-
SióN eN el aNteproYeCto, proGramarSe eN 
el proYeCto Y aproBarSe eN el preSu-
pueSto de eGreSoS.", "SeNteNCiaS de amparo 
CuYo CumplimieNto impliCa uN paGo a Car-
Go de autoridadeS del GoBierNo del diS-
trito Federal. alCaNCe de laS oBliGaCioNeS 
Que impoNe a la aSamBlea leGiSlatiVa el 
pÁrraFo primero del artÍCulo 73 de la leY 
de preSupueSto Y GaSto eFiCieNte de eSa 
eNtidad.", "SeNteNCiaS de amparo CuYo Cum-
plimieNto impliCa uN paGo a CarGo de auto-
ridadeS del GoBierNo del diStrito Federal. 
el pÁrraFo SeGuNdo del artÍCulo 73 de la 
leY de preSupueSto Y GaSto eFiCieNte de eSa 
eNtidad No impide a ÉStaS, eN el ÁmBito de 
Su CompeteNCia, realiZar adeCuaCioNeS 
preSupueStaleS para Cumplir CoN aQuÉ-
llaS CuaNdo Se aGote la partida preSu-
pueStal autoriZada para tal eFeCto por la 
aSamBlea leGiSlatiVa del diStrito Federal.", 
"SeNteNCiaS de amparo CuYo CumplimieNto 
impliCa uN paGo. auN CuaNdo laS autori-
dadeS puedaN SoliCitar uNa ampliaCióN 
del preSupueSto para aCatarlaS tamBiÉN 
eStÁN oBliGadaS a iNStrumeNtar SimultÁ-
NeameNte, para eSe FiN, meCaNiSmoS de 
traNS FereNCiaS Y adeCuaCioNeS de laS par-
ti daS Que lo iNteGraN.", "SeNteNCiaS de 
amparo CuYo CumplimieNto impliCa uN paGo. 
Si la Falta de reCurSoS impide HaCerlo, 
uNa VeZ aGotado el proCedimieNto de eJe-
CuCióN deBeN remitirSe loS autoS a la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
para aNaliZar, primero, Si eS eXCuSaBle el 
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iNCumplimieNto por eSe motiVo, Y SeGuN-
do, Si Se eStÁ eN el CaSo de reQuerir a laS 
auto ridadeS Que puedeN diSpoNer de 
loS reSpeCtiVoS reCurSoS preSupueSta-
rioS." y "SeNteNCiaS de amparo. eN el proCe-
dimieNto eNCamiNado a loGrar Su Cum-
plimieNto, eN priNCipio, ÚNiCameNte deBe 
reQuerirSe a loS doS SuperioreS JerÁr-
QuiCoS de laS autoridadeS ViNCuladaS a 
Su aCatamieNto, SiN meNoSCaBo de Que de 
Ser deStituidoS Y CoNSiGNadoS tamBiÉN 
deBerÁ reQuerirSe al Superior del de ma-
Yor JerarQuÍa de aQuÉlloS.", que aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, marzo de 
2011, páginas 5, 6, 8, 10, 11 y 12, respectivamente. p. aBril 729

Contradicción de tesis 367/2010.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materias 
administrativa y de trabajo del décimo primer Cir-
cuito y el entonces primer tribunal Colegiado del 
décimo primer Circuito, actual tribunal Colegiado 
en materia Civil del décimo primer Circuito.—minis-
tro ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la 
tesis 2a./J. 206/2010, de rubro: "multa por Cum-
plimieNto de oBliGaCioNeS FiSCaleS eN 
Virtud de reQuerimieNto preVio de la auto-
ridad FiSCal. Su FuNdameNtaCióN.", que apa-
rece publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, febrero 
de 2011, página 774. 2a. aBril 807

amparo directo 109/2008.—magistrado ponente: 
Virgilio a. Solorio Campos. relativo a la tesis ii.2o.C. 
J/30, de rubro: "CoNViVeNCia, rÉGimeN de. priN-
CipioS JurÍdiCoS Que deBeN teNerSe eN 
CueNta para Su CorreCto deSarrollo eNtre 
meNoreS Y SuS proGeNitoreS, CuaNdo ÉS-
toS Se eNCueNtraN SeparadoS o diVor-
CiadoS." t.C. aBril 1087

Competencia 18/2010.—Suscitada entre el Juzgado 
de Control penal de primera instancia del distrito 
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Judicial de toluca y el Juzgado Sexto de distrito en 
materia de procesos penales Federales, ambos en el 
estado de méxico.—magistrado ponente: óscar espi-
nosa durán. relativa a la tesis ii.2o.p. J/30, de rubro: 
"delito CoNtra la Salud eN Su modali-
dad de NarComeNudeo. laS autoridadeS 
FederaleS SoN CompeteNteS para CoNo Cer 
de eSte ilÍCito HaSta eN taNto No Se eFeC-
tÚeN laS adeCuaCioNeS a loS orde NamieNtoS 
loCaleS reSpeCtiVoS Y Se implemeNteN laS 
aCCio NeS pertiNeNteS para dar CumplimieN-
to a laS atriBuCioNeS Que leS FueroN CoN-
FeridaS a loS eStadoS, eN tÉrmiNoS del ar-
tÍCulo primero traNSitorio del deCreto 
por el Que Se reFormaN, adiCioNaN Y dero-
GaN diVerSaS diSpoSiCioNeS de la leY GeNe-
ral de Salud, del CódiGo peNal Federal Y 
del CódiGo Federal de proCedimieNtoS 
peNaleS puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 20 de aGoSto de 2009." t.C. aBril 1107

amparo directo 88/2011.—magistrado ponente: ariel 
alberto rojas Caballero. relativo a la tesis XVi.1o.a.t. 
J/23, de rubro: "JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo Federal. eS improCedeNte CoNtra 
deCretoS eXpedidoS por el preSideNte de 
la repÚBliCa CoN BaSe eN laS FaCultadeS 
Que eN materia de ComerCio eXterior le 
deleGó el CoNGreSo de la uNióN." t.C. aBril 1129

reclamación 28/2010.—delegación estatal en Chia-
pas del instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los trabajadores del estado, por conducto de su 
apoderada, quien a su vez es Subjefa de departa-
mento de la unidad Jurídica de la aludida delega-
ción.—magistrado ponente: Carlos arteaga Álvarez. 
relativa a la tesis XX.2o. J/29, de rubro: "reViSióN 
FiSCal. loS SuBJeFeS de departameNto de 
laS uNidadeS JurÍdiCaS de laS deleGaCio-
NeS eStataleS del iNStituto de SeGuridad Y 
SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS 
del eStado, CareCeN de leGitimaCióN para 
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iNterpoNer el Citado reCurSo, eN SupleN-
Cia por auSeNCia del titular de aQuÉllaS." t.C. aBril 1135

amparo directo 474/2006.—magistrado ponente: 
david Solís pérez. relativo a la tesis V.2o.C.t. J/3, de 
rubro: "tÍtuloS de CrÉdito. la utiliZaCióN 
de aBreViaturaS al aSeNtar loS datoS reS-
peC  tiVoS, Cumple CoN el reQuiSito de lite-
ralidad preViSto eN el artÍCulo 5o. de la 
leY Ge Neral de tÍtuloS Y operaCioNeS de 
CrÉdito." t.C. aBril 1157

amparo directo 18123/2005.—mireya lópez Hernán-
dez.—magistrado ponente: Héctor arturo mercado 
lópez. relativo a la tesis i.3o.t. J/26, de rubro: "tra-
BaJadoreS del iNStituto de SeGuridad Y 
SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS 
del eStado. Si Se aCredita la relaCióN la-
Boral deBe CoNdeNarSe a Su iNSCripCióN Y 
a loS BeNeFiCioS relatiVoS a la SeGuridad 
SoCial, auN CuaNdo No Se HaYaN demaNda-
do eXpreSameNte, por Ser uNa CoNSeCueN-
Cia direCta e iNmediata del reCoNoCimieN-
to de aQuÉlla." t.C. aBril 1164

revisión fiscal 932/2010.—administrador local Jurí-
dico de Zapopan, en representación del Secretario 
de Hacienda y Crédito público, del Jefe del Servicio de 
administración tributaria y de la autoridad deman-
dada.—magistrado ponente: Jorge Humberto Bení-
tez pimienta. relativa a la tesis iii.2o.t.aux.29 a, de 
rubro: "aGeNte aduaNal. Si eN el JuiCio de Nuli-
dad CoNtra el CrÉdito FiSCal determiNado 
a Su CarGo al atriBuÍrSele uNa iNdeBida 
ClaSiFiCaCióN araNCelaria, la Sala FiSCal 
No demueStra Que HaYa demaNdado, ade-
mÁS, el paGo del Valor de laS merCaNCÍaS 
Que paSaroN a propiedad del FiSCo Fede-
ral a QuieN aCredite Ser Su leGÍtimo pro-
pietario, No puede proNuNCiarSe al reS-
peCto, por No Ser parte de la litiS." t.C. aBril 1198
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amparo en revisión 53/2011.—magistrado ponente: 
Jorge Higuera Corona. relativo a la tesis Vi.1o.a.319 a, 
de rubro: "CompeteNCia eN amparo iNdireC-
to. para eFeCtoS del Último pÁrraFo del 
artÍCulo 36 de la leY relatiVa, No tieNe eJe-
CuCióN material la reSoluCióN Que reVo-
Ca Y NieGa la SuSpeNSióN deFiNitiVa deNtro 
del JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo, auN 
CuaNdo eN ÉSte Se impuGNeN loS aCtoS 
del proCedimieNto admiNiStratiVo de eJe-
CuCióN." t.C. aBril 1234

amparo directo 571/2010.—magistrada ponente: 
alicia Guadalupe Cabral parra. relativo a la tesis 
iii.5o.C.172 C, de rubro: "CoNFeSióN CaliFiCada 
iNdiViSiBle eN el diVorCio eN el Que Se iNVo-
Ca la CauSal de aBaNdoNo iNJuStiFiCado 
del domiCilio CoNYuGal (leGiSlaCióN del 
eStado de JaliSCo)." t.C. aBril 1248

revisión fiscal 450/2010.—administrador de lo Con-
tencioso de Grandes Contribuyentes "3", unidad 
administrativa encargada de la defensa jurídica del 
secretario de Hacienda y Crédito público, del jefe 
del Servicio de administración tributaria y de la auto-
ridad demandada.—magistrado ponente: F. Javier 
mijangos Navarro. relativa a la tesis i.7o.a.756 a, de 
rubro: "JuiCio de Nulidad. el Que Se tramita 
Como CoNSeCueNCia de Que el reCurSo de 
QueJa iNterpueSto CoNtra el iNCumpli-
mieNto de uNa SeNteNCia reSultó improCe-
deNte, deBe Ser turNado a la miSma Sala 
reGioNal Que CoNoCió del primer JuiCio 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiem-
Bre de 2005)." t.C. aBril 1322

amparo directo 658/2010.—magistrado ponente: 
eze quiel Neri osorio. relativo a la tesis Vii.2o. 
(iV región) 7 p, de rubro: "peNa priVatiVa de li-
Bertad. el HeCHo de Que CoN aNterioridad 
a la pre SeNtaCióN de la demaNda de GaraN-
tÍaS, Se HuBiera CompurGado la impueSta 
eN el Fallo reClamado, eS iNSuFiCieNte 
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para CoNSiderar Que ÉSte Se CoNSumó de 
maNera irreparaBle Y, CoN BaSe eN ello, 
SoBreSeer eN el JuiCio CoNStituCioNal." t.C. aBril 1355

amparo directo 608/2010.—magistrado ponente: 
adrián avendaño Constantino. relativo a la tesis 
Vii.2o.(iV región) 5 p, de rubro: "prueBa periCial 
eN GeNÉtiCa (adN) eN el delito de ViolaCióN. 
Si el JueZ de primera iNStaNCia, aNte la 
opo SiCióN de la paSiVo, omite praCtiCar 
la SoliCitada por el iNCulpado para deS-
Virtuar la aFirmaCióN de la VÍCtima eN el 
SeNtido de Que Como reSultado de la Có-
pula Quedó emBaraZada, el triBuNal de 
alZada, al reSolVer el reCurSo de apela-
CióN, deBe ordeNar la repoSiCióN del pro-
CedimieNto para Que aQuÉlla Sea admitida 
Y deSaHoGada, Y aperCiBir a la oFeNdida de 
Que eN CaSo de opoNerSe iNJuStiFiCada-
meNte Se preSumirÁ la iNoCeNCia del 
aCuSado (leGiSlaCióN del eStado de Vera-
CruZ)." t.C. aBril 1387

Queja 108/2010.—magistrado ponente: Jorge Figue-
roa Cacho. relativa a la tesis iii.5o.C.174 C, de 
rubro: "terCero perJudiCado. No tieNe eSe 
CarÁCter el demaNdado, Si el aCto reCla-
mado lo CoNStituYe la NeGatiVa al aCtor a 
deCretar uNaS medidaS preCautoriaS, auN 
CuaNdo aQuÉl HaYa Sido emplaZado eN el 
JuiCio Natural." t.C. aBril 1425

amparo directo 657/2010.—magistrado ponente: 
Carlos arteaga Álvarez. relativo a las tesis XX.2o.101 p 
y XX.2o.100 p, de rubros: "ViolaCióN eQuipara-
da. eN el SupueSto de Que la oFeNdida Sea 
VirGeN Y Se aCredite Que el HimeN per-
maNeCió ÍNteGro, Se preSume Que No HuBo 
iNtroduCCióN, por lo Que la CarGa de la 
prueBa para aCreditar Que eSa memBraNa 
era de tipo ComplaCieNte le CorreSpoNde 
al miNiSterio pÚBliCo (leGiSlaCióN del eS-
tado de CHiapaS)." y "ViolaCióN eQuiparada. 
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No Se CoNFiGura Si el aCtiVo maNipula Cual-
Quier parte de la VulVa, porQue eS uNa re-
GióN eXterNa del aparato reproduCtor 
FemeNiNo, diFereNte a la VaGiNa (leGiSla-
CióN del eStado de CHiapaS)." t.C. aBril 1446

Solicitud de modificación de jurisprudencia 32/2010.—
Jorge Figueroa Cacho, magistrado integrante del 
Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del ter-
cer Circuito.—ministro ponente: José ramón 
Cossío díaz. relativa a la tesis 1a./J. 19/2011, de 
rubro: "eJeCuCióN de SeNteNCia. eN CoNtra 
de la iNterloCutoria Firme Que deSeStima 
laS eXCepCioNeS SuStaNCialeS Y pereNto-
riaS, aSÍ Como laS deFeNSaS u otroS aCtoS 
Que tieNdaN a deteNer o iNterrumpir la 
eJeCuCióN de uNa SeNteNCia, proCede el 
JuiCio de amparo iNdireCto de maNera iNme-
diata, Ya Que reSultaN aCtoS de impoSiBle 
reparaCióN." 1a. maYo 6

Contradicción de tesis 338/2010.—entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados primero y 
Segundo, ambos en materia Civil del Sexto Cir-
cuito.—ministro ponente: Guillermo i. ortiz mayagoi-
tia. relativa a la tesis 1a./J. 39/2011, de rubro: "Noti-
FiCaCióN. CuaNdo el NotiFiCado Se NieGa 
a Firmar el aCta de la diliGeNCia reSpeC-
tiVa, BaSta Que el aCtuario aSieNte la 
CauSa, motiVo o raZóN de tal CirCuNStaN-
Cia, empleaNdo CualQuier eXpreSióN Gra-
matiCal." 1a. maYo 25

Contradicción de tesis 333/2010.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado en materias penal y 
de trabajo del décimo Circuito y el primer tribunal 
Colegiado de Circuito, del Centro auxiliar de la No-
vena región, con residencia en Zacatecas, Zaca-
tecas.—ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. relativa a la tesis 1a./J. 36/2011, de rubro: 
"oFeN dido o VÍCtima del delito. CaSoS eN 
Que la omiSióN de emplaZarlo Como ter-
Cero perJudiCado eN el JuiCio de amparo 
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iNdireCto eN materia peNal CoNStituYe uNa 
ViolaCióN a laS reGlaS FuNdameNtaleS del 
JuiCio Que da luGar a ordeNar Su repoSi-
CióN." 1a. maYo 41

Contradicción de tesis 393/2010.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
penal del Sexto Circuito y el Segundo tribunal Cole-
giado en materia penal del primer Circuito.—minis-
tro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa 
a la tesis 1a./J. 25/2011, de rubro: "oFeNdido o 
VÍCtima del delito. puede aCudir al JuiCio 
de amparo iNdireCto CoN el CarÁCter de 
terCero perJudiCado CuaNdo el aCto reCla-
mado Sea uNa ordeN de apreHeNSióN o uN 
auto de Formal priSióN." 1a. maYo 75

Contradicción de tesis 175/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Se-
gundo, ambos en materias Civil y de trabajo del 
Quinto Circuito.—ministro ponente: Juan N. Silva 
meza. relativa a la tesis 1a./J. 125/2010, de rubro: 
"preSCripCióN poSitiVa. reQuiSitoS Que de-
BeN aCreditarSe para Su proCedeNCia 
(leGiSlaCióN del eStado de SoNora)." 1a. maYo 102

Contradicción de tesis 115/2010.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado del décimo 
Noveno Circuito y el primer tribunal Colegiado del 
décimo Segundo Circuito.—ministro ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la tesis 
1a./J. 20/2011, de rubro: "prueBa pSiColóGiCa a 
CarGo de loS meNoreS. Su admiSióN Y de-
SaHoGo CoNStituYeN uN aCto de impoSiBle 
reparaCióN Y, por taNto, eN Su CoNtra pro-
Cede el JuiCio de amparo iNdireCto." 1a. maYo 129

amparo en revisión 26/2011.—ministra ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. relativo a 
la tesis 1a./J. 55/2011, de rubro: "reNta. deBeN 
deSeStimarSe loS CoNCeptoS de ViolaCióN 
Y aGraVioS eNCamiNadoS a CueStioNar la 
deCiSióN del leGiSlador de eleVar la taSa 
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del 28% al 30% de eSe triButo eN el artÍCu-
lo SeGuNdo, FraCCióN i, iNCiSo a), del de-
Creto puBliCado eN el diario oFiCial de la 
FederaCióN el Siete de diCiemBre de doS 
mil NueVe, ViGeNte a partir del primero de 
eNero de doS mil dieZ." 1a. maYo 147

Contradicción de tesis 243/2010.—entre las susten-
tadas por el Quinto tribunal Colegiado en materia 
Civil del tercer Circuito y el Segundo tribunal Cole-
giado del Noveno Circuito.—ministro ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la tesis 
1a./J. 6/2011, de rubro: "reSerVa de domiNio. eS 
opoNiBle a uN terCero de mala Fe auNQue 
el CoNtrato eN Que Se paCte No eStÉ iNSCri-
to eN el reGiStro pÚBliCo de la propiedad, 
Si puede proBarSe FeHaCieNte e iNduBita-
BlemeNte Que aQuÉl SaBÍa Que el iNmueBle 
materia de la CoNtroVerSia eStaBa SuJeto 
a ella." 1a. maYo 160

Contradicción de tesis 397/2010.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Cuarta región del Séptimo 
Circuito y el primer tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo del Séptimo Circuito.—ministro 
ponente: José ramón Cossío díaz. relativa a la te-
sis 1a./J. 24/2011, de rubro: "ViolaCióN. Se aCtua-
liZa el CoNCurSo real HomoGÉNeo de deli-
toS CuaNdo uN miSmo SuJeto aCtiVo Comete 
doS o mÁS ilÍCitoS iGualeS eN CoNtra del 
miSmo paSiVo, realiZadoS eN diStiNto tiem-
po (artÍCuloS 182 Y 183 del CódiGo peNal 
para el eStado de VeraCruZ, aNteS de Su 
re Forma Y reuBiCaCióN, puBliCada el doS 
de aBril de 2010)." 1a. maYo 180

Competencia 46/2011.—Suscitada entre los tribu-
nales Colegiados Cuarto y tercero, ambos en mate-
ria administrativa del tercer Circuito.—ministro 
ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. relati-
va a la tesis 2a./J. 78/2011, de rubro: "CompeteNCia. 
deBe FiNCarSe eN loS órGaNoS JuriSdiCCio-
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NaleS de oriGeN Y No eN loS auXiliareS, 
reSpeCto de aSuNtoS relaCioNadoS Que 
SurJaN CoN poSterioridad al tÉrmiNo del 
auXilio otorGado." 2a. maYo 246

Contradicción de tesis 48/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo en ma -
teria administrativa del Cuarto Circuito y Quinto y 
décimo Quinto, ambos en la misma materia del pri-
mer Circuito.—ministro ponente: Sergio Salvador 
aguirre anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 63/2011, 
de rubro: "CompeteNCia para CoNoCer del 
Jui Cio de amparo promoVido CoNtra ór-
de NeS de iNSpeCCióN SoBre CoNdiCioNeS 
GeNe ra leS de traBaJo, CapaCitaCióN Y 
adieS tramieN to Y SeGuridad e HiGieNe. Co-
rreSpoNde a uN JueZ de diStrito eN mate-
ria admiNiStratiVa, doNde eXiSta eSpeCiali-
ZaCióN, o miXta, doNde No la HaYa." 2a. maYo 267

Contradicción de tesis 57/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero, ter-
cero y Cuarto, todos en materia administrativa del 
tercer Circuito, y el Séptimo en materia administra-
tiva del primer Circuito.—ministro ponente: luis 
maría aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 
70/2011, de rubro: "CompeteNCia territorial de 
la aduaNa de mÉXiCo. No CompreNde loS 
muNiCipioS del eStado de mÉXiCo (iNterpre-
taCióN de la FraCCióN XViii del artÍCulo 
terCero del aCuerdo por el Que Se eSta-
BleCe la CirCuNSCripCióN territorial de 
laS uNidadeS admiNiStratiVaS del SerVi-
Cio de admiNiStraCióN triButaria, puBli-
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 2 de NoViemBre de 2005)." 2a. maYo 297

Contradicción de tesis 449/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados octavo en ma-
teria administrativa del primer Circuito y Segundo 
del Vigésimo Séptimo Circuito.—ministro po-
nente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la tesis 
2a./J. 38/2011, de rubro: "diCtameN de eStadoS 
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FiNaNCieroS. la reSoluCióN determiNaNte 
de uN CrÉdito FiSCal apoYada eN Él, Cum-
ple CoN la GaraNtÍa de leGalidad CuaNdo 
FuNda Y motiVa el mÉtodo empleado, SiN 
Que BaSte Que la autoridad Se remita a 
CaNtidadeS preCiSadaS por el CoNtador 
eN el diCtameN o Que traNSCriBa parte de 
ÉSte." 2a. maYo 315

Contradicción de tesis 33/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados décimo Sépti-
mo y Cuarto, ambos en materia administrativa y 
décimo tercero en materia de trabajo, todos del pri-
mer Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls Her-
nández. relativa a las tesis 2a./J. 59/2011 y 2a./J. 
58/2011, de rubros: "FoViSSSte. eS CompeteNte 
uN JueZ de diStrito eN materia de traBaJo 
para CoNoCer de la ordeN del iSSSte de 
iNCremeNtar loS deSCueNtoS por CoNCep-
to de paGo del CrÉdito de ViVieNda del 30% 
al 50% del Salario de loS traBaJadoreS 
eN aCtiVo." y "FoViSSSte. loS deSCueNtoS 
por CoNCepto de paGo del CrÉdito de Vi-
VieNda del 30% al 50% del Salario de loS 
traBa JadoreS eN aCtiVo, SoN de Natura-
leZa laBoral." 2a. maYo 349

Contradicción de tesis 444/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero y Se-
gundo, ambos del Vigésimo Segundo Circuito.—
ministro ponente: luis maría aguilar morales. 
rela tiva a la tesis 2a./J. 65/2011, de rubro: "impueSto 
predial. laS taBlaS de ValoreS uNitarioS 
de CoNStruCCióN para loS muNiCipioS de 
CorreGidora, QuerÉtaro, para el eJerCiCio 
FiSCal de 2010 Y el marQuÉS, QuerÉtaro, 
para el eJerCiCio FiSCal de 2009, CoNteNidaS 
eN loS deCretoS puBliCadoS eN el perió -
diCo oFiCial de la eNtidad el 17 de diCiem-
Bre de 2009 Y el 24 de diCiemBre de 2008, reS-
peCtiVameNte, traNSGredeN el priNCipio de 
leGalidad triButaria." 2a. maYo 377
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Contradicción de tesis 10/2011.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado auxiliar, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco, el primer tribu-
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
décima región y el primer y Segundo tribunales 
Colegiados en materia de trabajo del tercer Cir-
cuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls Hernán-
dez. relativa a la tesis 2a./J. 55/2011, de rubro: 
"imSS. el Sueldo NomiNal reFerido eN la 
ClÁu Sula 107 del CoNtrato ColeCtiVo de tra-
BaJo, para el paGo de aGuiNaldo, CorreS-
poNde a la Cuota meNSual aSiGNada al 
traBaJador eN el taBulador de SueldoS 
(BieNioS 2001-2003, 2005-2007 Y 2007-2009)." 2a. maYo 422

Contradicción de tesis 59/2011.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Sexto Circuito y el Segundo tri-
bunal Colegiado en materia administrativa del Sép-
timo Circuito.—ministro ponente: Sergio Salvador 
aguirre anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 66/2011, 
de rubro: "ÍNdiCe NaCioNal de preCioS al CoN-
Sumidor. FuNdameNtaCióN de uNa reSo-
luCióN determiNaNte de uN CrÉdito FiSCal 
aCtualiZado." 2a. maYo 451

Contradicción de tesis 451/2010.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Quinta región y el enton-
ces tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, 
ahora primer tribunal Colegiado del mismo cir-
cuito.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 69/2011, de 
rubro: "plaZo preViSto eN el artÍCulo 886 de 
la leY Federal del traBaJo. la omiSióN de la 
JuNta de reSpetarlo eS uNa ViolaCióN Que 
No aFeCta laS deFeNSaS de laS parteS eN el 
proCedimieNto laBoral." 2a. maYo 474

amparo directo en revisión 2355/2010.—ministro 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativo a la 
tesis 2a./J. 79/2011, de rubro: "proteCCióN Y de-
FeNSa al uSuario de SerViCioS FiNaNCieroS. 
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el artÍCulo 68 de la leY relatiVa No traNS-
Grede el priNCipio de SeGuridad JurÍdiCa 
por No preVer la iNStituCióN de la CaduCi-
dad eN la tramitaCióN del proCedimieNto 
Que reGula." 2a. maYo 495

Contradicción de tesis 14/2011.—entre las susten-
tadas por el entonces Segundo tribunal Colegiado, 
actual primer tribunal Colegiado en materias Civil y 
de trabajo del décimo Sexto Circuito y el primer tri-
bunal Colegiado en materias administrativa y de 
tra bajo del décimo Sexto Circuito.—ministro ponen-
te: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la tesis 
2a./J. 54/2011, de rubro: "prueBaS eN el proCe-
dimieNto BuroCrÁtiCo eStatal. oportuNidad 
para oFreCerlaS (leGiSlaCióN del eStado 
de GuaNaJuato)." 2a. maYo 512

Contradicción de tesis 304/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero y Quin-
to, ambos del décimo Quinto Circuito.—ministro 
ponente: José Fernando Franco González Salas. 
relativa a la tesis 2a./J. 49/2011, de rubro: "reGlaS 
de CarÁCter GeNeral eN materia de Comer-
Cio eXterior para 2005. la reGla 2.10.7. eXpedi-
da por el JeFe del SerViCio de admiNiStra-
CióN triButaria, No VulNera loS priNCi pioS 
de leGalidad triButaria Y reSerVa de leY." 2a. maYo 530

Contradicción de tesis 18/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Noveno y déci-
mo, ambos en materia administrativa del primer 
Circuito.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 60/2011, de 
rubro: "reViSióN FiSCal. el SupueSto de pro-
CedeNCia preViSto eN la FraCCióN iii del ar-
tÍCulo 63 de la leY Federal de proCedimieN-
to CoNteNCioSo admiNiStratiVo, No eXCluYe 
la poSiBilidad de Que reSpeCto de reSolu-
CioNeS eN materia FiSCal, Se aCtualiCe ateN-
dieNdo a la CuaNtÍa o a la importaNCia Y 
traSCeNdeNCia del aSuNto." 2a. maYo 589
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Contradicción de tesis 358/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero auxiliar 
con residencia en Guadalajara, Jalisco y Cuarto en 
materia administrativa del tercer Circuito.—minis-
tro ponente: luis maría aguilar morales. relativa a 
la tesis 2a./J. 20/2011, de rubro: "leYeS de iNGre-
SoS del muNiCipio de ZapopaN, JaliSCo. al-
CaNCeS del amparo CoNCedido CoN BaSe 
eN la JuriSprudeNCia 2a./J. 52/2008, de ruBro: 
‘dereCHoS por eXpediCióN de liCeNCia de 
CoNStruCCióN. el artÍCulo 55 de la leY de iN-
GreSoS del muNiCipio de ZapopaN, JaliSCo, 
para el eJerCiCio FiSCal del aÑo 2006, traNS-
Grede el priNCipio de eQuidad triButaria.’.", 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXiii, febrero de 2011, página 773. 2a. maYo 667

Contradicción de tesis 425/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y Cuarto, 
ambos del décimo Quinto Circuito.—ministro po-
nente: Sergio Salvador aguirre anguiano. relativa a 
la tesis 2a./J. 44/2011, de rubro: "ordeN de ViSita 
domiCiliaria. No eS impreSCiNdiBle Citar eN 
ÉSta el pÁrraFo primero del artÍCulo 42 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN para 
Su deBida FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN, 
CuaNdo Se ordeNa praCtiCar CoN BaSe eN 
la FraCCióN iii de diCHo preCepto.", que apa-
rece publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, marzo 
de 2011, página 791. 2a. maYo 686

Contradicción de tesis 359/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y No-
veno, ambos en materia de trabajo del primer 
Circuito.—ministro ponente: Sergio Salvador agui-
rre anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 21/2011, de 
rubro: "SeGuro SoCial. el artÍCulo 150 de la 
leY relatiVa, ViGeNte a partir del 1o. de Julio 
de 1997, Que preVÉ uN periodo de CoNSer-
VaCióN de dereCHoS eN materia de peNSio-
NeS, eS iNapliCaBle para oBteNer la peNSióN 
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por CeSaNtÍa eN edad aVaNZada, reSpeCto 
de QuieNeS Se eNCueNtraN eN el rÉGimeN de 
la leY aNterior.", que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXiii, febrero de 2011, página 
1082. 2a. maYo 710

amparo directo 9/2010.—magistrado ponente: Noé 
adonai martínez Berman. relativo a la tesis ii.2o.C. 
J/31, de rubro: "aCCióN de uSuCapióN. No le eS 
apliCaBle la FiGura de la FeCHa Cierta para 
aCreditar la CauSa GeNeradora de la po-
SeSióN (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo 
aBroGada)." t.C. maYo 834

amparo en revisión 463/2010.—magistrada ponen-
te: maría teresa Zambrano Calero. relativo a la tesis 
XVii. J/6, de rubro: "auto de ViNCulaCióN a pro-
CeSo. el JueZ de diStrito puede reCaBar 
laS CoNStaNCiaS CoNteNidaS eN la Carpeta 
de iNVeStiGaCióN del miNiSterio pÚBliCo eN 
doNde oBraN loS elemeNtoS de prueBa 
iNCrimiNatorioS Que Se ValoraroN para 
emitir aQuella determiNaCióN (leGiSlaCióN 
del eStado de CHiHuaHua)." t.C. maYo 849

amparo directo 992/2008.—magistrado ponente: 
Hugo Sahuer Hernández. relativo a la tesis Xi.1o.a.t. 
J/44, de rubro: "CoNdiCioNeS GeNeraleS de 
traBaJo. el Solo CarÁCter de SerVidor pÚ-
BliCo oBliGa a Que Se le apliQueN (leGiSla-
CióN del eStado de miCHoaCÁN)." t.C. maYo 862

amparo en revisión 38/2011.—magistrado ponente: 
Humberto manuel román Franco. relativo a la tesis 
i.9o.p. J/12, de rubro: "delitoS CoNtra la reGu-
laCióN urBaNa. loS artÍCuloS 107 Y 108 de 
la leY de deSarrollo urBaNo del diStrito 
Federal Que loS reGulaN SoN de Naturale-
Za HeteroapliCatiVa." t.C. maYo 872

amparo directo 449/2009.—magistrado ponente: 
Héctor landa razo. relativo a la tesis i.13o.t. J/15, 
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de rubro: "demaNda de amparo direCto. eN el 
Cómputo del tÉrmiNo para promoVerla 
deBe tomarSe eN CueNta la FeCHa de Noti-
FiCaCióN del aCto reClamado Que CoNSte 
eN el eXpedieNte, la Cual tieNe prioridad 
SoBre la CertiFiCada por el SerVidor pÚ-
BliCo Que aCtÚa eN auXilio de la autoridad 
de amparo." t.C. maYo 881

amparo directo 5/2011.—magistrado ponente: Gus-
tavo Calvillo rangel. relativo a la tesis Vi.2o.C. J/323, 
de rubro: "eXCepCioNeS No iNVoCadaS eXpreSa-
meNte. Si FormaroN parte de la litiS, deBeN 
eStudiarSe al diCtar SeNteNCia." t.C. maYo 890

amparo directo 808/2010.—instituto mexicano del 
Seguro Social.—magistrada ponente: Carolina pichar-
do Blake. relativo a la tesis i.6o.t. J/111, de rubro: 
"laudo iNCoNGrueNte. lo eS Si loS raZo-
NamieNtoS VertidoS eN loS CoNSideraNdoS 
SoN CoNtradiCtorioS eNtre SÍ, mÁXime Si el 
puNto reSolutiVo reGido por ÉStoS No Guar-
da Claridad para lleVar a CaBo Su eJe-
CuCióN." t.C. maYo 900

revisión fiscal 10/2011.—administradora local Jurí-
dica de Chihuahua.—magistrado ponente: Jesús 
martínez Calderón. relativa a la tesis XVii.1o.p.a. 
J/22, de rubro: "NotiFiCaCioNeS perSoNaleS 
eN materia FiSCal. para Cumplir CoN el re-
QuiSito de CirCuNStaNCiaCióN CuaNdo 
aQuÉ llaS Se eNtieNdeN CoN uN terCero, 
BaSta CoN Que el NotiFiCador aSieNte eN el 
aCta CorreSpoNdieNte Que el iNtereSado 
No lo eSperó a la Hora iNdiCada eN el Ci-
tatorio preVio, de lo Cual Se CerCioró por 
la iNFormaCióN Que a eSe reSpeCto le pro-
porCioNó la perSoNa CoN QuieN lleVó a 
CaBo la diliGeNCia, de QuieN aSeNtó Su Nom-
Bre Y el VÍNCulo Que tieNe CoN el CoNtriBu-
YeNte (apliCaCióN de laS JuriSprudeNCiaS 
2a./J. 60/2007, 2a./J. 101/2007 Y 2a./J. 82/2009)." t.C. maYo 915
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amparo directo 570/2010.—magistrado ponente: 
José Ángel Hernández Huízar. relativo a la tesis 
iX.1o. J/23, de rubro: "Nulidad del aCuerdo del 
preSideNte de la JuNta de CoNCiliaCióN Y 
arBitraJe Que tieNe por Cumplido el laudo. 
al No Ser uNa aCCióN autóNoma, Y CoNS -
tituir la impuGNaCióN del proCedimieNto de 
eJeCuCióN, aQuÉlla reSulta improCedeNte." t.C. maYo 927

amparo directo 319/2010.—magistrado ponente: 
arturo García torres. relativo a la tesis ii.1o.t. J/45, 
de rubro: "oFreCimieNto de traBaJo. Si Se rea-
liZa CoN uNa CateGorÍa de CoNFiaNZa SiN 
aCreditarla, deBe CaliFiCarSe de mala Fe 
(leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo)." t.C. maYo 935

reclamación 21/2005.—magistrada ponente: maría 
del rosario mota Cienfuegos. relativa a la tesis 
i.13o.t. J/16, de rubro: "reCurSo de reClama-
CióN. Valor proBatorio de la doCumeNtal 
CoNSiSteNte eN uNa impreSióN del BoletÍN 
laBoral, puBliCado eN iNterNet." t.C. maYo 943

revisión fiscal 103/2010.—director Contencioso y 
representante legal de la Comisión Nacional para la 
protección y defensa de los usuarios de Servicios 
Financieros.—magistrada ponente: angelina Her-
nández Hernández. relativa a la tesis i.18o.a. J/3, 
de rubro: "reViSióN FiSCal. la omiSióN de la 
Sala FiSCal de apliCar uNa JuriSprudeN-
Cia de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN, JuStiFiCa la importaNCia Y traSCeN-
deNCia para eFeCtoS de la proCedeNCia de 
diCHo reCurSo." t.C. maYo 951

amparo directo 21913/2004.—magistrado ponente: 
José manuel Hernández Saldaña. relativo a la tesis 
i.13o.t. J/17, de rubro: "traBaJadoreS al SerVi-
Cio del eStado. CuaNdo Se demaNda la reiNS-
talaCióN por deSpido iNJuStiFiCado Y el 
patróN Se eXCepCioNa arGumeNtaNdo Que 
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era de CoNFiaNZa, a ÉSte le CorreSpoNde 
la CarGa de la prueBa." t.C. maYo 976

amparo directo 539/2009.—magistrado ponente: 
Víctorino rojas rivera. relativo a la tesis Xi.1o.a.t. 
J/43, de rubro: "traBaJadoreS BuróCrataS de 
BaSe, de CoNFiaNZa Y FuNCioNarioS pÚBli-
CoS, SuS diFereNCiaS (leGiSlaCióN del eStado 
de miCHoaCÁN)." t.C. maYo 987

amparo directo 226/2011.—magistrado ponente: 
manuel ernesto Saloma Vera. relativo a la tesis 
i.7o.C.163 C, de rubro: "arreNdamieNto iNmoBi-
liario. peNa CoNVeNCioNal, lÍmite de Su apli-
CaCióN." t.C. maYo 1021

amparo directo 833/2010.—magistrado ponente: 
luis García Sedas. relativo a la tesis Vii.1o. (iV re-
gión) 18 p, de rubro: "deFeNSa adeCuada eN 
SeGuNda iNStaNCia. la Sala peNal del CoNo-
CimieNto iNCumple CoN eSte dereCHo FuN-
dameNtal Si laS NotiFiCaCioNeS de loS 
aCuer doS del proCedimieNto de apelaCióN 
laS realiZa a traVÉS del CoordiNador de 
deFeNSoreS de oFiCio del eStado Y No direC-
tameNte al deFeNSor pÚBliCo adSCrito, de-
SiGNado por el triBuNal (leGiSlaCióN del 
eStado de taBaSCo)." t.C. maYo 1069

amparo directo 281/2010.—adolfo Saavedra 
Gaytán.—magistrado ponente: Jorge alfonso Álva-
rez escoto. relativo a la tesis iii.1o.a.168 a, de ru-
bro: "demaNda de Nulidad. aNte la auSeNCia 
de eXpreSióN de CoNCeptoS de impuGNa-
CióN, el triBuNal de lo admiNiStratiVo deBe 
reQuerir al aCtor para Que la Complete 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo)." t.C. maYo 1093

amparo directo 754/2010.—magistrado ponente: 
José manuel Hernández Saldaña. relativo a la tesis 
i.13o.t.298 l, de rubro: "deSiStimieNto de la de-
maNda laBoral. la JuNta deBe CerCio-
rarSe Que eFeCtiVameNte eS VoluNtad del 
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traBaJador aBdiCar eN Su preteNSióN, 
por lo Que para darle SeGuridad JurÍdiCa 
deBe ordeNar Su ratiFiCaCióN por ÉSte, 
auNQue aQuÉl lo realiCe el apoderado Fa-
Cultado para ello." t.C. maYo 1108

amparo directo 380/2010.—magistrado ponente: 
ariel alberto rojas Caballero. relativo a las tesis 
XVi.1o.a.t.64 a y XVi.1o.a.t.63 a, de rubros: "eX tra-
BaJadoreS miGratorioS meXiCaNoS. la FraC-
CióN i del artÍCulo 5o. de la leY Que Crea el 
FideiComiSo Que admiNiStrarÁ el FoNdo de 
apoYo SoCial para aQuÉlloS, al dar FaCulta-
deS diSCreCioNaleS al ComitÉ tÉCNiCo para 
eStaBleCer laS reGlaS de opera CióN, SiN 
FiJarle lÍmiteS temporaleS para determiNar 
lo relatiVo a la eNtreGa de doCumeNtoS, eS 
iNCoNStituCioNal." y "eX traBaJadoreS miGra-
torioS meXiCaNoS. la FraCCióN i del artÍCu-
lo 6o. de la leY Que Crea el FideiComiSo Que 
admiNiStrarÁ el FoNdo de apoYo SoCial 
para aQuÉlloS, al CoNdiCioNar la eNtreGa 
de loS apoYoS a QuieNeS Se eNCueNtreN re-
GiStradoS eN el padróN de la SeCretarÍa 
de GoBerNaCióN Y No eStaBleCer reGlaS 
aCerCa de la iNteGraCióN Y FuNCioNamieN-
to de ÉSte, Viola la GaraNtÍa de SeGuridad 
JurÍdiCa (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 1o. 
de SeptiemBre de 2008)." t.C. maYo 1136

amparo en revisión 51/2010.—magistrado ponente: 
Jaime aurelio Serret Álvarez. relativo a la tesis 
i.11o.C.229 C, de rubro: "FuSióN de SoCiedadeS 
merCaNtileS. proCede otorGar la SuSpeN-
SióN de SuS eFeCtoS, CuaNdo diCHa medida 
pudiera oCaSioNar daÑoS Y perJuiCioS a la 
SoCiedad merCaNtil, CoN iNdepeNdeNCia de 
QuiÉN Sea la parte opoSitora a la FuSióN 
mediaNte el otorGamieNto de uNa FiaNZa." t.C. maYo 1155

revisión fiscal 485/2010.—administrador de lo Con-
tencioso de Grandes Contribuyentes "6" de la admi-
nistración Central de lo Contencioso de Grandes 
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Contribuyentes, unidad administrativa encargada 
de la defensa jurídica del Secretario de Hacienda y 
Crédito público, del Jefe del Servicio de administra-
ción tributaria y de la autoridad demandada.—magis-
trado ponente: alberto pérez dayán. relativa a la 
tesis i.7o.a.766 a, de rubro: "FuSióN de SoCieda-
deS merCaNtileS. tieNe reperCuSióN eN 
materia FiSCal a partir de Que Se iNSCriBa 
el aCuerdo reSpeCtiVo eN el reGiStro pÚ-
BliCo de ComerCio." t.C. maYo 1172

Contradicción de tesis 317/2010.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
penal del Cuarto Circuito y el Cuarto tribunal Cole-
giado en materia penal del Segundo Circuito.—
ministro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa 
a la tesis 1a./J. 41/2011, de rubro: "aCCióN peNal. 
el deNuNCiaNte Que No tieNe el CarÁCter 
de VÍCtima u oFeNdido, Ni demueStra Que 
SuFrió uN daÑo FÍSiCo, uNa pÉrdida FiNaN-
Ciera o el meNoSCaBo de SuS dereCHoS 
FuNdameNtaleS, No tieNe iNterÉS JurÍdiCo 
para promoVer JuiCio de amparo iNdireCto 
CoNtra la determiNaCióN Que CoNFirma el 
No eJerCiCio de la aCCióN peNal diCtado 
por el miNiSterio pÚBliCo." 1a. JuNio 6

Contradicción de tesis 121/2010.—entre las susten-
tadas por el actual tribunal Colegiado en materias 
administrativa y Civil del octavo Circuito, antes 
Quinto tribunal Colegiado del octavo Circuito y el 
Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del ter-
cer Circuito.—ministro ponente: José de Jesús 
Gudiño pelayo. relativa a la tesis 1a./J. 88/2010, de 
rubro: "aCta de NaCimieNto meXiCaNa. el He-
CHo de Que SeÑale Que el alumBramieNto 
oCurrió eN territorio meXiCaNo, HaBiÉN-
doSe aCreditado eN JuiCio Que SuCedió 
eN el eXtraNJero, CoNStituYe uN ViCio SuS-
taNCial Que HaCe proCedeNte la Nulidad de 
aQuÉlla (leGiSlaCioNeS de loS eStadoS 
de JaliSCo Y CoaHuila)." 1a. JuNio 43
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Solicitud de modificación de jurisprudencia  
33/2010.—ministro Guillermo i. ortiz mayagoitia, 
entonces presidente de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación.—ministro ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. relativa a la tesis 1a./J. 37/2011, de 
rubro: "autoriZado para oÍr Y reCiBir Noti-
FiCaCioNeS eN loS tÉrmiNoS amplioS del 
artÍCulo 27, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY de 
amparo. CareCe de atriBuCioNeS para am-
pliar la demaNda." 1a. JuNio 69

amparo en revisión 1182/2004.—ministro ponente: 
José ramón Cossío díaz. relativo a la tesis 1a./J. 
56/2011, de rubro: "CoNtraBaNdo preSuNto. 
el artÍCulo 103, FraCCióN ii, del CódiGo FiS-
Cal de la FederaCióN Que lo preVÉ, No Viola 
la GaraNtÍa de eXaCta apliCaCióN de la leY 
eN materia peNal." 1a. JuNio 97

amparo directo en revisión 1198/2007.—Carlos Yá-
ñez Franco.—ministro ponente: José ramón Cossío 
díaz. relativo a la tesis 1a./J. 45/2011, de rubro: 
"iNterpretaCióN direCta de la CoNStituCióN 
Federal. No Se aCredita Su omiSióN CuaNdo 
No Se deteCta uN deBer JurÍdiCo a CarGo 
de loS triBuNaleS ColeGiadoS de lleVarla 
a CaBo." 1a. JuNio 115

amparo en revisión 268/2010.—ministro ponente: 
Juan N. Silva meza. relativo a las tesis 1a./J. 46/2011, 
1a./J. 48/2011 y 1a./J. 47/2011, de rubros: "SeGuro 
SoCial. el artÍCulo 5 a, FraCCióN Viii, de la 
leY relatiVa, No Viola la GaraNtÍa de leGali-
dad.", "SeGuro SoCial. el artÍCulo 15 a de la 
leY relatiVa No Viola la GaraNtÍa de iGual-
dad." y "SeGuro SoCial. el artÍCulo 15 a de 
la leY relatiVa No Viola la GaraNtÍa de Se-
Guridad JurÍdiCa." 1a. JuNio 126

Contradicción de tesis 382/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y Sexto, 
ambos en materia penal del primer Circuito.— 
ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
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Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 34/2011, de rubro: 
"SuStituCióN de la peNa de priSióN. loS 
aNteCedeNteS peNaleS por delito doloSo 
perSeGuiBle de oFiCio No deSapareCeN 
para eFeCtoS de determiNar la proCe-
deNCia de aQuel BeNeFiCio (leGiSlaCióN 
Fede ral Y del diStrito Federal)." 1a. JuNio 144

Contradicción de tesis 410/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Se-
gundo, ambos en materias Civil y de trabajo del 
décimo Séptimo Circuito, el tribunal Colegiado 
del décimo Séptimo Circuito, con residencia en 
Ciudad Juárez, Chihuahua y el Segundo tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
décima región.—ministro ponente: José Fernando 
Franco González Salas. relativa a las tesis 2a./J. 
89/2011 y 2a./J. 90/2011, de rubros: "aNtiGÜedad 
GeNÉriCa Y de CateGorÍa. loS CoNFliCtoS eN 
loS Que Se reClame Su reCoNoCimieNto 
Se riGeN por el proCedimieNto eSpeCial 
preViSto eN el artÍCulo 892 de la leY Fede-
ral del traBaJo." y "proCedimieNtoS eSpeCial 
u ordiNario eN el JuiCio laBoral. Su trami-
taCióN eN la VÍa iNCorreCta CoNStituYe uNa 
ViolaCióN proCeSal Que da luGar a la repo-
SiCióN del proCedimieNto por aFeCtar laS 
deFeNSaS de laS parteS Y traSCeNder al 
reSultado del laudo." 2a. JuNio 183

Contradicción de tesis 432/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero y pri-
mero, ambos en materia administrativa del tercer 
Circuito.—ministro ponente: luis maría aguilar 
morales. relativa a la tesis 2a./J. 80/2011, de rubro: 
"improCedeNCia del amparo. CaSo eN el Que 
Se aCtualiZa la CauSal CoNteNida eN la 
FraCCióN Xi del artÍCulo 73 de la leY de 
la materia." 2a. JuNio 218

incidente de inejecución 109/2011.—ministra po-
nente: margarita Beatriz luna ramos. relativo a la 
tesis 2a./J. 99/2011, de rubro: "iNeJeCuCióN de 
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SeNteNCia. el aCuerdo Que deCreta el iNCum-
plimieNto de la eJeCutoria deBe emitirlo 
el triBuNal ColeGiado de CirCuito, No ÚNi-
CameNte Su preSideNte." 2a. JuNio 249

Contradicción de tesis 140/2009.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Se-
gundo, ambos en materias administrativa y de tra-
bajo del décimo Sexto Circuito.—ministro ponente: 
José Fernando Franco González Salas. relativa a 
las tesis 2a./J. 83/2011 y 2a./J. 82/2011, de rubros: 
"iNFoNaVit. eS improCedeNte el amparo 
CoNtra la NeGatiVa de deVoluCióN de apor-
taCioNeS FuNdada eN el artÍCulo oCtaVo 
traNSitorio del deCreto de reForma a la 
leY de aQuel iNStituto, puBliCado eN el dia-
rio oFiCial de la FederaCióN el 6 de eNero 
de 1997." e "iNFoNaVit. la eleCCióN VoluNta-
ria del rÉGimeN peNSioNario eStaBleCido 
eN la leY del SeGuro SoCial ViGeNte HaSta el 
30 de JuNio de 1997, No produCe el CoNSeN-
timieNto eXpreSo del artÍCulo oCtaVo traN-
Sitorio del deCreto de reForma a la leY de 
aQuel iNStituto, puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 6 de eNero de 
1997." 2a. JuNio 258

Contradicción de tesis 406/2010.—entre las susten-
tadas por el Quinto tribunal Colegiado en materia 
Civil del tercer Circuito y el tribunal Colegiado del 
décimo Séptimo Circuito.—ministro ponente: luis 
maría aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 
81/2011, de rubro: "periCial eN amparo. aNte 
la diVerGeNCia de laS CoNCluSioNeS eN loS 
diCtÁmeNeS, eS iNdeBido NomBrar a uN pe-
rito terCero."  2a. JuNio 301

Contradicción de tesis 19/2011.—entre las susten-
tadas por el Sexto y el Noveno tribunales Colegia-
dos, ambos en materia administrativa del primer 
Circuito.—ministro ponente: luis maría aguilar mo-
rales. relativa a la tesis 2a./J. 71/2011, de rubro: 
"reViSióN FiSCal. el eStudio oFiCioSo de Su 
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proCedeNCia deBe HaCerSe auNQue la auto-
ridad reCurreNte No eXpreSe arGumeNtoS 
para uBiCar el reCurSo eN alGuNo de 
loS SupueStoS del artÍCulo 63 de la leY Fede-
ral de proCedimieNto CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo, SalVo Que Se trate del de Su 
FraCCióN ii." 2a. JuNio 327

Contradicción de tesis 13/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero, Se-
gundo, tercero y Cuarto, todos del décimo Segundo 
Circuito.—ministro ponente: Sergio Salvador agui-
rre anguiano. relativa a las tesis 2a./J. 77/2011 y 
2a./J. 76/2011, de rubros: "SuSpeNSióN eN ampa-
ro. eS iNNeCeSario FiJar GaraNtÍa para Que 
SiGa SurtieNdo eFeCtoS CuaNdo Se reClama 
el proCedimieNto para deSiGNar NotarioS 
pÚBliCoS Y Se CoNCede la medida Cautelar 
ÚNiCameNte reSpeCto de la etapa CoNClu-
SiVa relatiVa." y "SuSpeNSióN eN amparo. 
proCede CoNCederla CoNtra la etapa FiNal 
del proCedimieNto para deSiGNar NueVoS 
NotarioS pÚBliCoS, por SatiSFaCerSe el re-
QuiSito preViSto eN la FraCCióN ii del artÍCu-
lo 124 de la leY de amparo." 2a. JuNio 364

amparo en revisión 7/2009.—Costco de méxico, 
S.a. de C.V.—ministro ponente: José ramón Cossío 
díaz. relativo a los temas: "Conflictos que involucran 
derechos fundamentales. Su resolución jurídica.", 
"Control del tabaco. el artículo 16, fracción ii, de la 
ley general relativa no debe ser sometido a un es-
crutinio de igualdad intenso.", "Control del tabaco. 
el artículo 16, fracción ii, de la ley general relativa 
no viola la garantía de igualdad.", "Control del tabaco. 
el artículo 16, fracción ii, de la ley general relativa 
no viola la garantía de libertad de comercio.", "Con-
trol del tabaco. el artículo 16, fracción ii, de la ley 
general relativa no viola las garantías de legalidad y 
seguridad jurídica.", "Control del tabaco. el artículo 
16, fracción ii, de la ley general relativa, que prohíbe 
exponer cigarrillos en lugares que permitan a los con-
sumidores tomarlos directamente, no se extiende a 
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otros productos derivados del tabaco." e "igualdad. 
en su escrutinio ordinario, el legislador no tiene la 
obligación de usar los mejores medios imagina-
bles." p. JuNio 433

amparo en revisión 1607/2009.—ministra ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. relativo 
a los temas: "depósitos en efectivo. el artículo 1, párra-
fo segundo, de la ley del impuesto relativo, al excluir 
a los cheques de viajero, no viola el principio de 
equidad tributaria.", "depósitos en efectivo. el artículo 
2, fracción ii, de la ley del impuesto relativo, al exen-
tar del pago de dicho tributo a las personas morales 
con fines no lucrativos conforme a la ley del impuesto 
sobre la renta, no contraviene el principio de equi-
dad tributaria.", "depósitos en efectivo. el artículo 2, 
fracción iii, de la ley del impuesto relativo, al prever 
la exención a los depósitos en efectivo hasta por un 
monto de veinticinco mil pesos mensuales y excep-
tuar de dicho beneficio a la adquisición de cheques 
de caja, no viola el principio de equidad tributaria.", 
"depósitos en efectivo. el artículo 8, párrafo cuarto, 
de la ley del impuesto relativo, que establece que 
tratándose de la devolución mensual de saldo a favor 
del contribuyente de dicho impuesto, se exige que 
la diferencia que se solicita sea dictaminada por 
contador público registrado, no viola el principio de 
equidad tributaria." y "depósitos en efectivo. los 
artículos 1, 3 y 12, fracción ii, de la ley del impuesto 
relativo, al prever que éste constituye una contribu-
ción que recae sobre una manifestación de riqueza 
consistente en dinero en efectivo, ya sea depositado 
en las cuentas abiertas en las instituciones del sis-
tema financiero, o bien, utilizado para la adquisición 
de cheques de caja, no transgreden el principio de 
proporcionalidad tributaria." p. JuNio 461

amparo en revisión 1452/2009.—ministra ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. relativo a 
los temas: "depósitos en efectivo. el artículo 1, pá-
rrafo segundo, de la ley del impuesto relativo, en 
cuanto excluye a los cheques de viajero y a los paga-
rés, no viola el principio de equidad tributaria.", 
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"depósitos en efectivo. el artículo 2, fracción ii, de la 
ley del impuesto relativo, al exentar del pago del tri-
buto a las personas morales con fines no lucrativos 
conforme a la ley del impuesto sobre la renta, 
no contraviene el principio de equidad tributaria.", 
"depósitos en efectivo. el artículo 2, fracción iii, de 
la ley del impuesto relativo, al prever la exención a 
los depósitos en efectivo hasta por un monto de 
veinticinco mil pesos mensuales y exceptuar de dicho 
beneficio a la adquisición de cheques de caja, no 
viola el principio de equidad tributaria.", "depósitos 
en efectivo. el artículo 3, párrafo segundo, de la ley 
del impuesto relativo, que prevé que el depósito se 
atribuye únicamente al titular registrado de la cuen-
ta, quien podrá solicitar a la institución del sistema 
financiero que dicho impuesto se distribuya entre 
las personas que aparezcan en el contrato como 
sus cotitulares, en la proporción que se señale me-
diante comunicación por escrito, no viola el princi-
pio de proporcionalidad tributaria.", "depósitos en 
efectivo. el artículo 4, fracción V, de la ley del impues-
to relativo, al establecer que la institución finan ciera 
tiene la obligación de recaudar dicho impuesto y 
entregar al contribuyente las constancias que acre-
diten el entero o, en su caso, el importe que no pudo 
recaudarse, no transgrede las garantías de certeza 
y seguridad jurídica.", "depósitos en efectivo. el ar-
tículo 8, párrafo cuarto, de la ley del impuesto relati-
vo, que establece que tratándose de la devolución 
mensual de saldo a favor del contribuyente de dicho 
impuesto, se exige que la diferencia que se solicita 
sea dictaminada por contador público registrado, 
no viola el principio de equidad tributaria." y "depó-
sitos en efectivo. los artículos 1, 3 y 12, fracción ii, 
de la ley del impuesto relativo, al prever que éste 
constituye una contribución que recae sobre una 
manifestación de riqueza consistente en dinero en 
efectivo, ya sea depositado en las cuentas abier-
tas en las instituciones del sistema financiero, o 
bien, utilizado para la adquisición de cheques de 
caja, no transgreden el principio de proporcionali-
dad tributaria." p. JuNio 561
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amparo en revisión 375/2009.—ministra ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. relativo a 
los temas: "depósitos en efectivo. el artículo 2, frac-
ción iii, de la ley del impuesto relativo, al prever la 
exención a los efectuados hasta por un monto de 
veinticinco mil pesos mensuales, no viola el princi-
pio de equidad tributaria.", "depósitos en efectivo. 
la creación de la ley del impuesto relativo, no viola las 
garantías de legalidad y seguridad jurídica conte-
nidas en el artículo 16 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos." y "depósitos en efec-
tivo. los artículos 1, 3 y 12, fracción ii, de la ley del 
impuesto relativo, al prever que éste constituye una 
contribución que recae sobre una manifestación de 
riqueza consistente en dinero en efectivo, ya sea 
depositado en las cuentas abiertas en las institucio-
nes del sistema financiero, o bien, utilizado para 
adquirir cheques de caja, no transgreden el princi-
pio de proporcionalidad tributaria." p. JuNio 618

Solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 
11/2008-SS.—Sexto tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito.—ministro po-
nente: mariano azuela Güitrón. relativa al tema: "Su-
prema Corte de Justicia de la Nación. para resolver 
si un amparo en revisión reviste interés y trascen-
dencia suficientes para que reasuma su compe-
tencia originaria es necesario tomar en cuenta los 
actos reclamados, las garantías individuales que se 
denuncian violadas, las consideraciones conte-
nidas en la sentencia impugnada y los agravios for-
mulados en su contra, sin que ello implique prejuz-
gar sobre el fondo del asunto." p. JuNio 672

Contradicción de tesis 253/2009.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Cuar-
to, ambos en materia administrativa del tercer 
Circuito.—ministro ponente: Sergio Salvador agui-
rre anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 133/2009, de 
rubro: "CoNSeJeroS de la JudiCatura del eS-
tado de JaliSCo. eN el proCedimieNto para 
Su eleCCióN el CoNGreSo eStatal emite 
aCtoS SoBeraNoS, reSpeCto de loS CualeS 
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Se aCtualiZa la CauSal de improCedeNCia 
preViSta eN la FraCCióN Viii del artÍCulo 73 
de la leY de amparo.", que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXX, septiembre de 2009, 
página 470. 2a. JuNio 694

amparo directo 536/2010.—instituto mexicano del 
Seguro Social.—magistrado ponente: José luis 
Gómez molina. relativo a la tesis XVii. J/4, de rubro: 
"aCto reClamado eN amparo direCto. eS im-
propio SeÑalar Como tal a parte o a todo 
el proCedimieNto laBoral." t.C. JuNio 888

revisión fiscal 265/2010.—Secretario de Hacienda y 
Crédito público y otros.—magistrado ponente: mar-
tiniano Bautista espinosa. relativa a la tesis 
XXi.2o.p.a. J/48, de rubro: "admiNiStraCióN loCal 
de auditorÍa FiSCal de aCapulCo. Si FuNda 
Su CompeteNCia material para impoNer SaN-
CioNeS eN loS artÍCuloS 9, FraCCióN XXXi Y 
10, FraCCióN i, del reGlameNto iNterior 
del SerViCio de admiNiStraCióN triButaria, 
Cum ple CoN el reQuiSito de la deBida FuN-
dameNtaCióN." t.C. JuNio 899

amparo directo 988/2010.—Carlos Figueroa ramos.—
magistrado ponente: Javier avilés Beltrán. relativo 
a la tesis Xii.1o.(V región) J/1, de rubro: "aYuda 
para reNta. al tratarSe de uNa preStaCióN 
eXtraleGal eStaBleCida a FaVor de loS tra-
BaJadoreS FerroCarrileroS eN aCtiVo, eS 
improCedeNte Su paGo reSpeCto de loS Ju-
BiladoS (SuplemeNto del CoNtrato ColeC-
tiVo de traBaJo para loS BieNioS 1996-1998 Y 
1998-2000)." t.C. JuNio 923

amparo directo 1217/2010.—magistrado ponente: 
luis García Sedas. relativo a las tesis Vii.1o. (iV re-
gión) J/4 y Vii.1o.(iV región) J/3, de rubros: "deFeNSa 
adeCuada eN SeGuNda iNStaNCia. Se VulNe-
ra eSte dereCHo CuaNdo el aCtuario adS-
Crito a la Sala Que tramita la apelaCióN 
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toma la iNiCiatiVa de NotiFiCar aSpeCtoS aJe-
NoS al proVeÍdo por el Que Se ordeNa 
reQuerir al deFeNSor partiCular la aCep-
taCióN Y proteSta del CarGo (leGiSlaCióN 
del eStado de VeraCruZ)." y "deFeNSa ade-
Cuada eN SeGuNda iNStaNCia. Se VulNera 
eSte dereCHo CuaNdo Se Cita al deFeNSor 
partiCular deSiGNado para Que Compa-
reZCa aNte el triBuNal de apelaCióN a uNa 
Hora preCiSa del dÍa SiGuieNte al de la No-
tiFiCaCióN, a FiN de aCeptar Y proteStar el 
CarGo CoNFerido (leGiSlaCióN del eStado 
de VeraCruZ)."  t.C. JuNio 945

amparo en revisión 69/2011.—magistrada ponente: 
irma rivero ortiz de alcántara. relativo a la tesis 
i.2o.p. J/34, de rubro: "deSarrollo urBaNo del 
diStrito Federal, leY de. loS artÍCuloS 107 Y 
108 Que preVÉN Y SaNCioNaN el delito CoN-
tra la reGulaCióN urBaNa, SoN NormaS 
Hete roapliCatiVaS, por lo Que la proCedeN-
Cia del JuiCio de amparo eN Su CoNtra HaCe 
NeCeSaria la eXiSteNCia de uN aCto de apli-
CaCióN." t.C. JuNio 969

amparo directo 476/2010.—magistrado ponente: 
miguel Ángel ramírez González. relativo a la tesis 
Vi.3o.a. J/76, de rubro: "JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo Federal. el HeCHo de Que la 
leY Que lo riGe No preVea uN reCurSo ordi-
Nario para impuGNar laS reSoluCioNeS 
Que emita el triBuNal Federal de JuStiCia 
FiS Cal Y admiNiStratiVa, No traNSGrede el 
dereCHo a la tutela JudiCial eFeCtiVa CoNte-
Nido eN el artÍCulo 25 de la CoNVeN CióN 
ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS Ni 
loS preCeptoS 1, puNto 1 Y 2 de diCHo iNS-
trumeNto, Ya Que para ello el partiCular 
CueNta CoN el JuiCio de amparo direCto Y 
el reCurSo de reViSióN FiSCal adHeSiVa." t.C. JuNio 981

amparo directo 619/2010.—petróleos mexicanos.—
magistrada ponente: Carolina pichardo Blake. 
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relativo a la tesis i.6o.t. J/112, de rubro: "laudoS 
CoNGrueNteS. lo SoN aQuelloS Que ademÁS 
de reSolVer CoN BaSe eN laS aleGaCioNeS Y 
prueBaS de laS parteS, CoNtieNeN loS ra-
ZoNamieNtoS o CoNSideraCioNeS Que daN 
CoNSiSteNCia a la aBSoluCióN o CoNdeNa." t.C. JuNio 1008

amparo directo 380/2010.—magistrado ponente: 
Jaime raúl oropeza García. relativo a la tesis 
Vi.3o.a. J/77, de rubro: "partiCipaCióN de loS tra-
BaJadoreS eN laS utilidadeS de laS empre-
SaS. el eFeCto del amparo Que Se CoNCeda 
CoNtra el artÍCulo 16 de la leY del impueSto 
SoBre la reNta, SerÁ Que la QueJoSa 
CalCule la reNta GraVaBle para determi-
Nar el moNto de aQuÉllaS CoNForme al 
ar tÍCulo 10 de la propia leY." t.C. JuNio 1019

amparo directo 831/2010.—angélica Santoyo Flo-
res y otras.—magistrado ponente: José luis torres 
lagunas. relativo a la tesis iV.3o.t. J/91, de rubro: 
"prueBa teStimoNial. CirCuNStaNCiaS Que 
de BeN tomarSe eN CueNta para determiNar 
Su eFiCaCia o iNeFiCaCia." t.C. JuNio 1026

revisión fiscal 57/2011.—Secretario de Finanzas y 
administración del Gobierno del estado de Gua-
najuato y otra.—magistrado ponente: ariel alberto 
rojas Caballero. relativa a la tesis XVi.1o.a.t. J/24, 
de rubro: "reViSióN FiSCal. el SeCretario de 
FiNaNZaS Y admiNiStraCióN del GoBierNo 
del eStado de GuaNaJuato eStÁ leGitimado 
para iNterpoNer diCHo reCurSo CoNtra 
SeN teNCiaS deFiNitiVaS diCtadaS por el tri-
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS-
tratiVa eN loS JuiCioS Que VerSeN SoBre 
reSoluCioNeS emitidaS por laS autorida-
deS FiSCaleS del Citado eStado, eN Su Ca-
lidad de eNtidad FederatiVa CoordiNada eN 
iNGreSoS FederaleS." t.C. JuNio 1040

revisión fiscal 271/2010.—Jefe del Servicio de 
admi nistración tributaria.—magistrado ponente: 
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pedro Fernando reyes Colín. relativa a la tesis 
Viii.2o.p.a. J/33, de rubro: "SuBdireCtoreS de 
FiSCaliZaCióN de la SeCretarÍa de FiNaNZaS 
del GoBierNo del eStado de CoaHuila. para 
CoNCluir el eJerCiCio de laS FaCultadeS 
de ComproBaCióN iNiCiadaS por Su direC-
tor GeNeral, reQuiereN uNa ordeN eXpre-
Sa de ÉSte." t.C. JuNio 1058

revisión fiscal 58/2011.—administradora local Jurí-
dica de torreón, en suplencia del Jefe del Servicio 
de administración tributaria.—magistrado ponente: 
marco antonio arroyo montero. relativa a la tesis 
Viii.1o.p.a. J/32, de rubro: "SuBdireCtoreS de 
FiS CaliZaCióN de la SeCretarÍa de FiNaNZaS 
del GoBierNo del eStado de CoaHuila. 
para CoNSiderar deBidameNte FuNdada 
la reSoluCióN determiNaNte de uN CrÉdito 
FiSCal Firmada por ÉStoS, eN CuaNto a 
Su Compe teNCia, CuaNdo laS FaCultadeS de 
Com proBaCióN FueroN eJerCidaS por Su 
direC tor GeNeral, eS NeCeSario Que demueS-
treN Que ÉSte loS autoriZó eXpreSameNte 
para ello." t.C. JuNio 1072

amparo en revisión 1071/2010.—magistrada po-
nente: andrea Zambrana Castañeda. relativo a las 
tesis i.1o.(i región) 7 a y i.1o.(i región) 6 a, de ru-
bros: "aCtoS admiNiStratiVoS GeNeraleS. de-
BeN SuJetarSe a loS priNCipioS de reSerVa 
de leY Y de SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa." y 
"traNSporte eSColar del diStrito Federal. 
el aCuerdo Que eStaBleCe laS medidaS 
para CoNtrolar Y reduCir la CoNtamiNa-
CióN atmoSFÉriCa Y el CoNGeStioNamieNto 
Vial produCidoS direCta o iNdireCtameNte 
por el FuNCioNamieNto de loS eStaBle-
CimieN toS eSColareS Y empreSaS eN el diS-
trito Federal, el proGrama relatiVo Y el 
maNual para la apliCaCióN de ÉSte, puBli-
CadoS eN la GaCeta oFiCial de la eNtidad 
el 2, 3 Y 9 de FeBrero de 2009, reSpeC-
tiVameNte, No VulNeraN loS priNCipioS de 
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reSerVa de leY Ni de SuBordiNaCióN JerÁr-
QuiCa."  t.C.  1082

amparo en revisión 188/2010.—magistrada po-
nente: olga maría Josefina ojeda arellano. relativo 
a la tesis ii.4o.p.10 p, de rubro: "amparo iNdireC-
to. el CamBio de uNa etapa a otra eN el Jui-
Cio oral aCuSatorio adVerSarial eN el eS-
tado de mÉXiCo No aCtualiZa uN CamBio de 
SituaCióN JurÍdiCa Que proVoQue Su impro-
CedeNCia, Ya Que eXCluSiVameNte la SeNteN-
Cia de primera iNStaNCia HarÁ Que Se CoN-
SidereN irreparaBlemeNte CoNSumadaS 
laS ViolaCioNeS reClamadaS eN el proCe-
dimieNto." t.C. JuNio 1189

revisión fiscal 94/2011.—Jefe del Servicio de admi-
nistración tributaria.—magistrado ponente: Jorge 
Humberto Benítez pimienta. relativa a la tesis 
iii.2o.t.aux.43 a, de rubro: "ampliaCióN de la de-
maNda eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiS-
tratiVo Federal. Si eN eSta etapa el aCtor 
aduCe iGNorar aCtoS preVioS al CrÉdito 
FiSCal Que diJo deSCoNoCer, loS CualeS No 
impuGNó eN Su eSCrito iNiCial, la Sala FiS-
Cal deBe aBSteNerSe de CoNSiderarloS 
Como parte de la litiS Y de eXiGir a la de-
maNdada la eXHiBiCióN de laS CoNStaNCiaS 
CorreSpoNdieNteS." t.C. JuNio 1208

amparo en revisión 8/2011.—magistrado ponente: 
isidro pedro alcántara Valdés. relativo a la tesis 
Vii.2o.C.125 C, de rubro: "apelaCióN. el aCreedor 
alimeNtario deBe aGotar eSte reCurSo 
aNteS de aCudir al JuiCio de amparo iNdireC-
to, CuaNdo el aCto reClamado lo CoNSti-
tuYe la reSoluCióN eN Que Se NieGa FiJar 
la peNSióN alimeNtiCia proViSioNal (leGiSla-
CióN del eStado de VeraCruZ)." t.C. JuNio 1232

amparo directo 1161/2010.—magistrada ponente: 
maría del rosario mota Cienfuegos. relativo a la te-
sis i.13o.t.306 l, de rubro: "ComitÉ tÉCNiCo del 
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FoNdo de aHorro de loS traBaJadoreS 
SiN diCaliZadoS de la red de traNSporte de 
paSaJeroS del diStrito Federal. al Care-
Cer de perSoNalidad JurÍdiCa propia, No 
eStÁ oBliGado al paGo del FoNdo de aHo-
rro Que admiNiStra." t.C. JuNio 1255

amparo en revisión 322/2010.—magistrado ponen-
te: José manuel Hernández Saldaña. relativo a la te-
sis i.13o.t.311 l, de rubro: "CompeteNCia para 
CoNoCer de la demaNda de amparo CoN-
tra la SeparaCióN de uN SerVidor pÚBliCo 
de Carrera, SiN oBSerVar el proCedimieN-
to de leY, CorreSpoNde a uN JueZ de diS-
trito eN materia admiNiStratiVa."  t.C. JuNio 1269

amparo en revisión 74/2011.—Congreso del estado 
de Jalisco.—magistrado ponente: José de Jesús 
lópez arias. relativo a la tesis iii.2o.t.aux.39 a, de 
rubro: "dereCHoS por eXpediCióN de liCeN-
Cia de CoNStruCCióN. loS eFeCtoS del am-
paro Que Se CoNCede CoNtra el artÍCulo 
54, FraCCióN i, iNCiSo a), de la leY de iNGreSoS 
del muNiCipio de ZapopaN, JaliSCo, para el 
eJerCiCio FiSCal del aÑo 2010, SoN para Que 
Se deSiNCorpore de la eSFera JurÍdiCa del 
QueJoSo la oBliGaCióN triButaria, auN 
CuaN do uNa de laS reSpoNSaBleS HaYa pro-
moVido el reCurSo eN Que Se determiNeN 
diCHoS eFeCtoS." t.C. JuNio 1297

amparo en revisión 419/2010.—Secretario de educa-
ción pública.—magistrado ponente: alberto pérez 
dayán. relativo a las tesis i.7o.a.787 a y i.7o.a.786 a, 
de rubros: "eXameN de CoNoCimieNtoS adQui-
ridoS de Forma autodidaCta o a traVÉS de 
la eXperieNCia laBoral para aCreditar el 
BaCHillerato. el liNeamieNto 47.2, iNCiSo a), 
del aCuerdo del SeCretario de eduCa-
CióN pÚBliCa Que lo preVÉ, al eStaBleCer 
Que el iNtereSado deBe teNer por lo me-
NoS 21 aÑoS de edad, No Viola la GaraNtÍa 
de aCCe So a la eduCaCióN." y "eXameN de 
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CoNoCimieNtoS adQuiridoS de Forma auto-
didaCta o a traVÉS de la eXperieNCia laBo-
ral para aCreditar el BaCHillerato. el li-
NeamieNto 47.2, iNCiSo a), del aCuerdo del 
SeCretario de eduCaCióN pÚBliCa Que lo 
preVÉ, al eStaBleCer Que el iNtereSado deBe 
teNer por lo meNoS 21 aÑoS de edad, No 
Viola la GaraNtÍa de iGualdad." t.C. JuNio 1373

amparo en revisión 130/2011.—Jefa del departa-
mento de amparos, en ausencia de la Subdirectora 
de procesos administrativos, del director de proce-
sos Jurídico administrativos, del titular de la uni-
dad de asuntos Jurídicos, del oficial mayor, de los 
Subsecretarios de educación Superior, de educa-
ción media Superior, de educación Básica y del 
Secretario de educación pública.—magistrado po-
nente: F. Javier mijangos Navarro. relativo a las tesis 
i.7o.a.787 a y i.7o.a.786 a, de rubros: "eXameN de 
CoNoCimieNtoS adQuiridoS de Forma auto-
didaCta o a traVÉS de la eXperieNCia laBo-
ral para aCreditar el BaCHillerato. el li-
NeamieNto 47.2, iNCiSo a), del aCuerdo del 
SeCretario de eduCaCióN pÚBliCa Que lo 
preVÉ, al eStaBleCer Que el iNtereSado deBe 
teNer por lo meNoS 21 aÑoS de edad, No 
Viola la GaraNtÍa de aCCeSo a la eduCa-
CióN." y "eXameN de CoNoCimieNtoS adQuiri-
doS de Forma autodidaCta o a traVÉS de 
la eXperieNCia laBoral para aCreditar el 
BaCHillerato. el liNeamieNto 47.2, iNCiSo a), 
del aCuerdo del SeCretario de eduCaCióN 
pÚBliCa Que lo preVÉ, al eStaBleCer Que el 
iNtereSado deBe teNer por lo meNoS 21 
aÑoS de edad, No Viola la GaraNtÍa de 
iGualdad." t.C. JuNio 1413

amparo en revisión (improcedencia) 197/2010.—
magistrado ponente: Jorge luis Silva Banda. relati-
vo a la tesis ii.3o.p.9 p, de rubro: "improCedeNCia 
del amparo iNdireCto. Se aCtualiZa la Cau-
Sal preViSta eN el artÍCulo 73, FraCCióN XViii, 
eN relaCióN CoN el Numeral 114, FraCCióN 
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iV, de la leY de la materia CuaNdo el aCto 
reClamado CoNSiSta eN la omiSióN del JueZ 
de la CauSa de remitir al proCurador GeNe-
ral de JuStiCia de la eNtidad laS CoNClu-
SioNeS del miNiSterio pÚBliCo de la adS-
CripCióN JuNto CoN el proCeSo, eN laS Que 
Se SoliCitó la aBSoluCióN del aCuSado a la 
reparaCióN del daÑo Y No Su CoNdeNa (leGiS-
laCióN del eStado de mÉXiCo)." t.C. JuNio 1450

amparo directo 243/2010.—magistrada ponente: 
olga maría Josefina ojeda arellano. relativo a la 
tesis ii.4o.p.11 p, de rubro: "iNCumplimieNto de 
oBliGaCioNeS alimeNtariaS. el lapSo Que 
deBe CoNSiderarSe materia del proCeSo 
por eSte delito, SerÁ deSde Que el aCtiVo 
deJa de SumiNiStrar alimeNtoS a la oFeN-
dida HaSta la FeCHa del eJerCiCio de la 
aCCióN peNal." t.C. JuNio 1464

amparo directo 785/2010.—magistrado ponente: 
adrián avendaño Constantino. relativo a la tesis 
Vii.2o.(iV región) 8 p, de rubro: "leSioNeS CaliFi-
CadaS. Si el miNiSterio pÚBliCo eSpeCialiZa-
do eN reSpoNSaBilidad JuVeNil omite oFre-
Cer la CompareCeNCia a la audieNCia de 
JuiCio del perito Que elaBoró el diCtameN 
Que SirVió de BaSe para atriBuir la CoN-
duCta al adoleSCeNte imputado Y ViNCu-
larlo a proCeSo por diCHo delito, deBe 
CoNCederSe el amparo para el eFeCto de 
Que la reSpoNSaBle determiNe Que laS 
prue  BaS deSaHoGadaS aNte el JuZGado de 
reSpoNSaBilidad JuVeNil, No SoN idóNeaS 
para demoStrar la eXiSteNCia de aQuel ilÍ-
Cito (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ)." t.C. JuNio 1492

amparo directo 105/2011.—magistrado ponente: 
Francisco Javier Cárdenas ramírez. relativo a la 
tesis Vi.1o.a.328 a, de rubro: "NotiFiCaCióN per-
SoNal praCtiCada eN tÉrmiNoS del artÍCu-
lo 137 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. eS 
ileGal la diliGeNCia relatiVa eNteNdida CoN 
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uN terCero Que maNiFieSta Ser perSoNa 
‘CoNo Cida’ del CoNtriBuYeNte, CuaNdo No 
Se aSieNtaN loS datoS oBJetiVoS a Que Se 
reFiere la JuriSprudeNCia 2a./J. 82/2009." t.C. JuNio 1513

amparo directo 1185/2010.—magistrado ponente: 
Héctor landa razo. relativo a la tesis i.13o.t.312 l, 
de rubro: "oFreCimieNto de traBaJo. CoNCep-
toS de JorNada CoNtiNua Y diSCoNtiNua 
Que deBeN CoNSiderarSe para Su CaliFi-
CatiVa." t.C. JuNio 1531

amparo directo 1389/2010.—magistrado ponente: 
José manuel Hernández Saldaña. relativo a la tesis 
i.13o.t.316 l, de rubro: "SalarioS CaÍdoS. perio-
do Que deBe aBarCar la CoNdeNa a Su paGo 
CuaNdo Se trata de traBaJadoreS tem pora-
leS Y Se deClaró proCedeNte el No aCata-
mieNto del laudo." t.C. JuNio 1580

Contradicción de tesis 146/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Cuarto, Noveno 
y décimo Segundo, todos en materia Civil del pri-
mer Circuito.—ministro ponente: José ramón 
Cossío díaz. relativa a la tesis 1a./J. 3/2011, de ru-
bro: "aCCióN de opoSiCióN. la eFiCaCia de loS 
tÍtu loS de laS aCCioNeS Que de CoNFormi-
dad CoN el artÍCulo 205 de la leY GeNeral 
de SoCiedadeS merCaNtileS, deBeN depoSi-
tarSe para la admiSióN de la demaNda 
reSpeCtiVa, No deBe aNaliZarSe eN el auto 
de iNiCio."  1a. Julio 12

Contradicción de tesis 20/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Cuarto y Noveno, 
ambos en materia Civil del primer Circuito.—minis-
tro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa 
a la tesis 1a./J. 52/2011, de rubro: "CoSa JuZGada. 
deBe aNaliZarSe de oFiCio CuaNdo el JuZ-
Gador adVierte Su eXiSteNCia auNQue No 
HaYa Sido opueSta Como eXCepCióN por 
alGuNa de laS parteS."  1a. Julio 38
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Contradicción de tesis 289/2010.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito y el Noveno tribunal Cole-
giado en materia penal del primer Circuito.—minis-
tro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa 
a la tesis 1a./J. 50/2011, de rubro: "deSerCióN eQui-
parada eN el SerViCio. delito preViSto eN 
el artÍCulo 269, FraCCióN Vi, del CódiGo 
de JuStiCia militar. lo Comete el oFiCial de 
laS FuerZaS armadaS Que No Se preSeNta 
duraNte treS dÍaS CoNSeCutiVoS SiN moti-
Vo Que JuStiFiQue la auSeNCia a la uNidad 
u orGaNiSmo Que le CorreSpoNda de CoN-
Formidad CoN la NormatiVa Que le riGe." 1a. Julio 54

Contradicción de tesis 450/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Segun-
do, ambos en materia penal del Sexto Circuito.—
ministro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa 
a la tesis 1a./J. 43/2011, de rubro: "Fraude eSpeCÍ-
FiCo mediaNte promeSa de VeNta. No Se CoN-
Fi Gura el tipo peNal CuaNdo el eNGaÑo o 
aproVeCHamieNto del error Se GeNera por 
uNa oFerta diVerSa (leGiSlaCióN del eSta-
do de pueBla)."  1a. Julio 73

Contradicción de tesis 242/2010.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito y el tercer tribunal Cole-
giado del Vigésimo Circuito.—ministro ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la tesis 
1a./J. 44/2011, de rubro: "HomiCidio o leSioNeS 
CometidoS eN Forma CulpoSa CoN motiVo 
del trÁNSito de VeHÍCuloS. para aCreditar 
Que el SuJeto aCtiVo CoNduCÍa BaJo el 
iNFlu Jo de alGÚN NarCótiCo, No eS SuFi-
CieNte el diCtameN de oriNa para reVelar 
Que Se eNCoNtraBa BaJo SuS eFeCtoS, 
SiNo Que eS NeCeSario Valorarlo CoNJuN-
tameNte CoN otroS elemeNtoS de prueBa 
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(leGiSlaCioNeS del eStado de CHiapaS Y del 
diStrito Federal)."  1a. Julio 104

amparo directo en revisión 1261/2008.—ministro 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativo a la 
tesis 1a./J. 62/2011, de rubro: "multaS FiSCaleS. 
tratÁNdoSe de laS impueStaS por el iNCum-
plimieNto de oBliGaCioNeS triButariaS, taN-
to FormaleS Como SuStaNtiVaS, No riGe la 
GaraNtÍa de preVia audieNCia." 1a. Julio 139

Contradicción de tesis 357/2010.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
penal del Cuarto Circuito y el Segundo tribunal 
Colegiado en materia penal del Segundo Circuito.—
ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 38/2011, de rubro: 
"ordeN de deteNCióN CoN FiNeS de eXtradi-
CióN. eFeCtoS de la SuSpeNSióN proViSio-
Nal otorGada CoNtra Su eJeCuCióN."  1a. Julio 173

Contradicción de tesis 322/2010.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en mate-
rias penal y administrativa del Quinto Circuito y el 
entonces tercer tribunal Colegiado del Quinto Cir-
cuito, actual Segundo tribunal Colegiado en mate-
rias Civil y de trabajo del Quinto Circuito.—ministro 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la 
tesis 1a./J. 33/2011, de rubro: "patria poteStad. 
auN CuaNdo loS proGeNitoreS de uN meNor 
Se SepareN, puedeN eJerCerla iNdiStiNta-
meNte para repreSeNtarlo eN Querella 
SiN NeCeSidad de Que eXiSta aCuerdo pre-
Vio de VoluNtadeS (leGiSlaCióN del eStado 
de SoNora ViGeNte HaSta el 1o. de eNero de 
2011)." 1a. Julio 215

Contradicción de tesis 389/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero y Sépti-
mo, ambos en materia Civil del primer Circuito.—
ministro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa 
a la tesis 1a./J. 49/2011, de rubro: "preSCrip-
CióN de la aCCióN eN laS VÍaS ordiNaria Y 
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eJeCutiVa merCaNtil. el Cómputo de loS pla-
ZoS para Que opere tratÁNdoSe de paGa-
rÉS CoN VeNCimieNto aNtiCipado emitidoS 
eN Serie CoN FeCHa Cierta, iNiCia a partir 
del dÍa HÁBil SiGuieNte de la FeCHa iNdi-
Cada eN el doCumeNto Que No Fue paGado 
por el oBliGado." 1a. Julio 235

Contradicción de tesis 354/2010.—entre las susten-
tadas por el Quinto tribunal Colegiado en materia 
Civil del tercer Circuito, el Segundo tribunal Cole-
giado en materia penal del tercer Circuito y el Segun-
do tribunal Colegiado en materias penal y admi-
nistrativa del Vigésimo primer Circuito.—ministro 
ponente: José ramón Cossío díaz. relativa a la tesis 
1a./J. 23/2011, de rubro: "prueBa teStimoNial 
eN el amparo. el proCedimieNto de iNVeSti-
GaCióN del domiCilio preViSto eN el artÍCu-
lo 30, FraCCióN ii, de la leY de amparo, No 
CompreNde a loS teStiGoS." 1a. Julio 256

amparo directo en revisión 1276/2007.—internos y 
equipos de transferencia, S.a. de C.V.—ministro 
ponente: Juan N. Silva meza. relativo a la tesis 
1a./J. 67/2011, de rubro: "reViSióN eN amparo 
direCto. deBe deSeCHarSe por iNoperaN-
Cia de loS aGraVioS CuaNdo, por uN lado, 
Se ComBateN aSpeCtoS de mera leGalidad 
Y, por otro, No Se CoNtroVierte el proNuN-
CiamieNto de CoNStituCioNalidad del triBu-
Nal ColeGiado de CirCuito." 1a. Julio 279

Contradicción de tesis 80/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Séptimo y 
Quinto, ambos en materia de trabajo del primer Cir-
cuito.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 72/2011, de 
rubro: "BaNrural. el iNCremeNto de uN NiVel 
del taBulador eN el Salario perCiBido por 
el traBaJador eN el Último aÑo, eStaBleCi-
do eN el artÍCulo 53 de laS CoNdiCioNeS 
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GeNeraleS de traBaJo, Se apliCa aNteS de 
oBteNer la CuaNtÍa BÁSiCa." 2a. Julio 318

amparo en revisión 891/2010.—ministro ponente: 
luis maría aguilar morales. relativo a las tesis 2a./J. 
104/2011 y 2a./J. 105/2011, de rubros: "ComerCio 
eXterior. laS medidaS de traNSiCióN pre-
ViStaS eN el aCuerdo eNtre el GoBierNo de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS Y el GoBier-
No de la repÚBliCa popular CHiNa eN mate-
ria de medidaS de remedio ComerCial, puBli-
Cado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 13 de oCtuBre de 2008, CoNStituYeN Sal-
VaGuardaS Que No Se riGeN por loS priNCi-
pioS de JuStiCia FiSCal." y "SalVaGuardaS 
eN materia de ComerCio eXterior. No tieNeN 
Natu raleZa triButaria." 2a. Julio 338

Contradicción de tesis 70/2011.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado en materias penal y 
de trabajo del décimo Circuito, antes Segundo tri-
bunal Colegiado del mismo circuito y el décimo 
Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa 
del primer Circuito.—ministro ponente: Sergio a. 
Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 74/2011, 
de rubro: "CompeteNCia para CoNoCer del 
amparo CoNtra loS artÍCuloS 40, FraCCióN 
iii Y 145-a del CódiGo FiSCal de la Federa-
CióN, CoN motiVo de Su primer aCto de 
apliCaCióN CoNSiSteNte eN la ordeN de aSe-
GuramieNto de CueNtaS BaNCariaS. CorreS-
poNde al JueZ de diStrito CoN JuriSdiCCióN 
eN doNde Se eJeCuta el maNdato." 2a. Julio 370

Competencia 100/2011.—Suscitada entre los tribu-
nales Colegiados primero y Noveno, ambos en 
materia de trabajo del primer Circuito.—ministra 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa a 
la tesis 2a./J. 115/2011, de rubro: "CoNFliCto Com-
peteNCial eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. eS iNeXiSteNte CuaNdo deriVa 
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de la apliCaCióN de NormaS GeNeraleS Que 
reGulaN el turNo de aSuNtoS." 2a. Julio 396

Contradicción de tesis 360/2010.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito y el tercer tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del Cuarto Circuito.—
ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
relativa a la tesis 2a./J. 91/2011, de rubro: "Cuota 
SoCial. eS improCedeNte Su eNtreGa al tra-
BaJador, al reCiBir uNa peNSióN deri-
Vada del plaN de peNSioNeS ComplemeNta-
rio a la leY del SeGuro SoCial preViSto eN 
uN CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo, al 
amparo de la leY del SeGuro SoCial dero-
Gada (CoNtratoS ColeCtiVoS del imSS Y de 
telmeX)." 2a. Julio 406

Contradicción de tesis 422/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Cuar-
to del décimo Segundo Circuito y el octavo tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito.—
ministro ponente: Sergio Salvador aguirre anguia-
no. relativa a la tesis 2a./J. 85/2011, de rubro: "de-
peNdeNCiaS de la admiNiStraCióN pÚBliCa 
Federal o de laS eNtidadeS FederatiVaS. 
la omiSióN eN dar CumplimieNto a uNa SeN-
teNCia CoNdeNatoria diCtada eN uN JuiCio 
eN el Que FiGuraroN Como demaNdadaS, 
CoNS tituYe uN aCto de autoridad para eFeC-
toS del amparo (artÍCulo 4o. del CódiGo 
Federal de proCedimieNtoS CiVileS)." 2a. Julio 449

Contradicción de tesis 147/2011.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado del trigési-
mo Circuito y el primer tribunal Colegiado en mate-
rias administrativa y de trabajo del décimo primer 
Circuito.—ministro ponente: luis maría aguilar 
morales. relativa a la tesis 2a./J. 110/2011, de rubro: 
"deVoluCióN de Saldo a FaVor por CoNCep-
to de impueSto SoBre la reNta." 2a. Julio 501
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Contradicción de tesis 62/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Séptimo y octa-
vo, ambos en materia administrativa del primer 
Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls Her-
nández. relativa a la tesis 2a./J. 73/2011, de rubro: 
"eQuiliBrio eColóGiCo Y proteCCióN al 
amBieNte. Cómputo del plaZo para Que ope-
re SupletoriameNte la CaduCidad preViSta 
eN el artÍCulo 60 de la leY Federal de pro-
CedimieNto admiNiStratiVo, eN relaCióN 
CoN el proCedimieNto de iNSpeCCióN, ViGi-
laNCia Y SaNCioNador Que aQuella leY 
GeNeral eStaBleCe." 2a. Julio 524

amparo en revisión 296/2011.—ministra ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. relativo a la tesis 
2a./J. 116/2011, de rubro: "impueSto SoBre la reN-
ta. el aumeNto de Su taSa No Viola la Ga-
raNtÍa de proporCioNalidad triButaria." 2a. Julio 565

Contradicción de tesis 71/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo del 
Centro auxiliar de la Quinta región y primero en 
materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer 
Circuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a la tesis 2a./J. 100/2011, de rubro: 
"iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCia-
leS de loS traBaJadoreS del eStado. iNSCrip-
CióN de loS traBaJadoreS muNiCipaleS." 2a. Julio 583

Contradicción de tesis 81/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero en ma-
teria de trabajo del Segundo Circuito y Segundo en 
materias administrativa y de trabajo del décimo 
Sexto Circuito.—ministro ponente: Sergio Salvador 
aguirre anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 96/2011, 
de rubro: "iNStituto del FoNdo NaCioNal de la 
ViVieNda para loS traBaJadoreS. el SeCre-
tario de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo No 
tieNe el CarÁCter de terCero perJudiCado 
eN el JuiCio de amparo promoVido CoN-
tra el artÍCulo oCtaVo traNSitorio del de-
Creto Que reForma Y adiCioNa la leY del 
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iNStituto relatiVo, puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 6 de eNero de 
1997." 2a. Julio 601

Contradicción de tesis 83/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Segun-
do, ambos en materias administrativa y de trabajo 
del décimo primer Circuito, y el Segundo auxiliar, con 
residencia en morelia, michoacán.—ministro po-
nente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la tesis 
2a./J. 84/2011, de rubro: "leGitimaCióN proCe-
Sal para iNterpoNer reCurSo de reViSióN 
eN SupleNCia del CoordiNador GeNeral de 
la ComiSióN CoordiNadora del traNSporte 
pÚBliCo de miCHoaCÁN. la tieNeN loS titula-
reS de laS diVerSaS uNidadeS admiNiS-
tratiVaS SeÑaladaS eN el artÍCulo 4o. del 
reGla meNto iNterior de diCHa ComiSióN, 
CuaNdo aCtÚaN eN el ordeN riGuroSo Que 
ÉSte determiNe, preCiSaNdo Que lo HaCeN 
por auSeNCia." 2a. Julio 632

Contradicción de tesis 106/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero en mate-
rias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito, 
Segundo de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región y primero en materias administrativa y de 
trabajo del décimo Sexto Circuito.—ministra po-
nente: margarita Beatriz luna ramos. relativa a las 
tesis 2a./J. 102/2011 y 2a./J. 103/2011, de rubros: 
"litiS CoNSorCio paSiVo eN materia de tra-
BaJo. Su CoNFiGuraCióN Y CoNSeCueNCiaS." y 
"litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario eN mate-
ria de traBaJo. CorreSpoNde a la autori-
dad laBoral determiNar Su eXiSteNCia." 2a. Julio 659

Contradicción de tesis 141/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y pri-
mero, ambos en materias penal y de trabajo del 
décimo Noveno Circuito.—ministro ponente: Ser-
gio a. Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 
101/2011, de rubro: "prima de aNtiGÜedad de 
traBaJadoreS de orGaNiSmoS pÚBliCoS 
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deSCeNtraliZadoS eStataleS. el otor-
GamieN to de la JuBilaCióN, CoNForme a la 
leY del iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS 
SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado, 
ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007, HaCe 
preSumir Que la SeparaCióN del traBaJo 
Fue VoluNtaria, para eFeCtoS de determi-
Nar la proCedeNCia del paGo de aQuÉlla." 2a. Julio 693

Contradicción de tesis 99/2011.—entre las susten-
tadas por el Cuarto tribunal Colegiado del décimo 
octavo Circuito, el tercer tribunal Colegiado en ma-
teria de trabajo del Cuarto Circuito y el primer tri-
bunal Colegiado del Noveno Circuito.—ministro 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la 
tesis 2a./J. 86/2011, de rubro: "proYeCto de reSo-
luCióN eN Forma de laudo. No CoNStituYe 
ViolaCióN a laS reGlaS del proCedimieNto 
el Que No Se eNCueNtre aGreGado al eXpe-
dieNte laBoral." 2a. Julio 733

Contradicción de tesis 103/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y pri-
mero, ambos del Vigésimo Séptimo Circuito.—minis-
 tro ponente: luis maría aguilar morales. relativa 
a la tesis 2a./J. 95/2011, de rubro: "reFreNdo de 
loS deCretoS promulGatorioS del titular 
del eJeCutiVo del eStado de QuiNtaNa roo. 
CorreSpoNde al SeCretario de GoBierNo Y 
al FuNCioNario del ramo relatiVo." 2a. Julio 759

amparo en revisión 129/2011.—ministra ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. relativo a la tesis 
2a./J. 107/2011, de rubro: "reNta. el artÍCulo 93, 
Último pÁrraFo, de la leY del impueSto re-
latiVo, No Viola la GaraNtÍa de eQuidad 
triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 
7 de diCiemBre de 2009)." 2a. Julio 785

amparo directo en revisión 2692/2010.—ministro 
ponente: José Fernando Franco González Salas. 
relativo a la tesis 2a./J. 106/2011, de rubro: "reVi-
SióN eN amparo direCto. eS improCedeNte 
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CuaNdo el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
CaliFiCa de iNoperaNteS, iNSuFiCieNteS o 
iNeFiCaCeS loS CoNCeptoS de ViolaCióN 
rela tiVoS Y la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN CaliFiCa loS aGraVioS de la 
miS ma maNera." 2a. Julio 794

Contradicción de tesis 104/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Segun-
do, ambos en materias administrativa y de trabajo 
del décimo primer Circuito.—ministro ponente: Ser-
gio Salvador aguirre anguiano. relativa a la tesis 
2a./J. 97/2011, de rubro: "reViSióN FiSCal. el JeFe 
de la uNidad JurÍdiCa deleGaCioNal del iNS-
tituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS 
de loS traBaJadoreS del eStado eStÁ leGi-
timado para iNterpoNer diCHo reCurSo eN 
Su CarÁCter de eNCarGado de la deFeNSa 
JurÍdiCa de la deleGaCióN eStatal demaN-
dada." 2a. Julio 823

Contradicción de tesis 4/2011.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la Quinta región y el tercer 
tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito.—
ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
relativa a la tesis 2a./J. 67/2011, de rubro: "SeCre-
tario autoriZado por el CoNSeJo de la 
JudiCatura Federal para Suplir al JueZ de 
diStrito. CaSoS eN Que tieNe FaCultadeS 
para diCtar SeNteNCia a FiN de preSerVar 
la aCtiVidad Normal del órGaNo JuriSdiC-
CioNal." 2a. Julio 854

Contradicción de tesis 459/2010.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Séptimo Circuito y el Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la Cuarta región.—ministra ponente: margarita Bea-
triz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 68/2011, de 
rubro: "SerVidumBre leGal de paSo CoNS ti  tuida 
eN terreNoS eJidaleS, eN Su modalidad de 
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CoNduCCióN de eNerGÍa elÉCtriCa. Cómpu-
to del plaZo para Que preSCriBa la aCCióN 
para reClamar la iNdemNiZaCióN por per-
JuiCioS." 2a. Julio 876

amparo en revisión 904/2010.—ministro ponente: 
luis maría aguilar morales. relativo a la tesis 2a./J. 
108/2011, de rubro: "Valor aGreGado. el ar-
tÍCulo 1o.-B, pÁrraFo primero, de la leY del 
impueSto relatiVo, al eStaBleCer el momeN-
to eN Que Se CoNSiderarÁN eFeCtiVameNte 
CoBradaS laS CoNtrapreStaCioNeS, No 
traNS  Grede el priNCipio de leGalidad triBu-
taria (leGiSlaCióN ViGeNte a partir de 2003)." 2a. Julio 899

Contradicción de tesis 124/2011.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado en materias penal y 
administrativa y el tribunal Colegiado en materias 
Civil y administrativa, ambos del décimo Cuarto Cir-
cuito y el primer tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del Vigésimo primer Cir-
cuito.—ministro ponente: Sergio Salvador aguirre 
anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 98/2011, de rubro: 
"ViSita domiCiliaria. el artÍCulo 45 del Códi-
Go FiSCal de la FederaCióN FaCulta a laS 
auto ridadeS FiSCaliZadoraS para reQue-
rir eStadoS de CueNta BaNCarioS duraNte 
Su prÁCtiCa a loS CoNtriBuYeNteS." 2a. Julio 928

amparo en revisión 278/2009.—ministra ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. relativo a 
los temas: "depósitos en efectivo. el artículo 2, frac-
ción ii, de la ley del impuesto relativo, al exentar del 
pago de ese tributo a las personas morales con fines 
no lucrativos conforme a la ley del impuesto sobre 
la renta, no contraviene el principio de equidad tri-
butaria.", "depósitos en efectivo. el hecho de que 
ni la ley del impuesto relativo ni la ley General de 
títulos y operaciones de Crédito contengan una defi-
nición de aquella expresión, no viola el principio de 
lega lidad tributaria." y "depósitos en efectivo. los 
artículos 1, 3 y 12, fracción ii, de la ley del impuesto 
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relativo, al prever que éste constituye una contribu-
ción que recae sobre una manifestación de riqueza 
consistente en dinero en efectivo, ya sea depositado 
en las cuentas abiertas en las instituciones del sis-
tema financiero, o bien, utilizado para la adquisición 
de cheques de caja, no transgreden el principio de 
proporcionalidad tributaria." p. Julio 977

amparo en revisión 315/2010.—Jorge Francisco 
Balderas Woolrich.—ministro ponente: José ramón 
Cossío díaz. relativo a los temas: "derecho a la pro-
tección de la salud. impone al estado las obligacio-
nes de garantizar que sea ejercido sin discrimina-
ción alguna y de adoptar medidas para su plena 
realización.", "derecho a la protección de la salud. 
las obligaciones que la ley impone dan forma a una 
específica modalidad de goce de aquél, y delimitan 
su contenido en una sociedad determinada.", "dere-
cho a la protección de la salud. Su naturaleza nor-
mativa.", "derecho a la protección de la salud. Su tu-
tela a través del juicio de amparo." e "interés jurídico 
para efectos de la procedencia del amparo. Su inter-
pretación por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación no ha sufrido una gran variación, sino que 
ha habido cambios en el entendimiento de la situa-
ción en la cual puede hablarse de la existencia de 
un derecho ‘objetivo’ conferido por el ordenamiento 
jurídico." p. Julio 1028

amparo en revisión 96/2009.—ministro ponente: 
José ramón Cossío díaz. relativo a los temas: "es-
crutinio de igualdad y análisis constitucional orien-
tado a determinar la legitimidad de las limitaciones 
a los derechos fundamentales. Su relación.", "pro-
tección a la salud de los no fumadores en el distrito 
Federal. el legislador local puede adoptar medidas 
distintas a las previstas en la ley General para el 
Control del tabaco.", "protección a la salud de los no 
fumadores en el distrito Federal. el legislador local 
tiene competencia para emitir la ley relativa.", "pro-
tección a la salud de los no fumadores en el distrito 
Federal. la ley relativa no viola la garantía de liber-
tad de comercio.", "protección a la salud de los no 
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fumadores en el distrito Federal. la ley relativa no 
vulnera el derecho de propiedad.", "protección a la 
salud de los no fumadores en el distrito Federal. 
la ley relativa no vulnera el principio de igualdad 
y no discriminación.", "protección a la salud de los 
no fumadores en el distrito Federal. la ley relativa y 
su reglamento no violan los principios de legalidad 
y seguridad jurídica.", "protección a la salud de los 
no fumadores en el distrito Federal. las obligaciones 
de autoridades y particulares orientadas a garanti-
zar el cumplimiento de las normas que establecen 
la prohibición de fumar en espacios cerrados no 
cons tituyen penas inusitadas ni trascendentales.", 
"protección a la salud de los no fumadores en el dis-
trito Federal. las sanciones que pueden imponerse 
ante la contravención de las disposiciones de la ley 
relativa no constituyen penas inusitadas ni trascen-
dentales.", "protección a la salud de los no fumado-
res en el distrito Federal. modelos para mantener la 
coexistencia entre fumadores y no fumadores.", "pro-
tección a la salud de los no fumadores en el distrito 
Federal. proporcionalidad de las medidas limita-
doras de la libertad de comercio." y "protección a la 
salud de los no fumadores. las normas que restrin-
gen la posibilidad de fumar en establecimientos 
mercantiles abiertos al público deben ser analiza-
das bajo escrutinio no estricto." p. Julio 1081

Solicitud de aclaración de jurisprudencia 1/2011.—
magistrados integrantes del primer tribunal Cole-
giado auxiliar, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a los temas: "aclaración de 
tesis jurisprudenciales derivadas de contradiccio-
nes de tesis. procede sólo de manera oficiosa para 
precisar el criterio en ellas contenido y lograr su 
correcta aplicación, siempre que no contradiga esen-
cialmente a éste." y "Jurisprudencia. Forma en que 
debe proceder un tribunal Colegiado de Circuito 
cuando estime que la emitida por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación presenta alguna inexactitud 
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o imprecisión, respecto de una cuestión diversa al 
fondo del tema tratado." 2a. Julio 1162

Contradicción de tesis 417/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Cuarto del 
Segundo Circuito y primero del Sexto Circuito, ambos 
en materia administrativa.—ministro ponente: Sergio 
a. Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 32/2011, 
de rubro: "reNta. la autoridad HaCeN daria 
eStÁ FaCultada para determiNar CrÉditoS 
FiSCaleS al reteNedor del impueSto relati-
Vo deriVado de iNGreSoS por SalarioS Y eN 
GeNeral por la preStaCióN de uN SerViCio 
perSoNal SuBordiNado, por periodoS me-
NoreS a uN eJerCiCio FiSCal.", que aparece publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, mayo de 2011, 
página 587. 2a. Julio 1177

revisión fiscal 500/2010.—director General de lo 
Con tencioso y de recursos de la procuraduría Fede-
ral del Consumidor.—magistrado ponente: Germán 
eduardo Baltazar robles. relativa a la tesis i.17o.a. 
J/3, de rubro: "aleGatoS eN el proCedimieNto 
admiNiStratiVo por iNFraCCioNeS a la leY 
Federal de proteCCióN al CoNSumidor. 
el plaZo para preSeNtarloS No eStÁ SuJeto 
a Que la autoridad diCte uNa reSoluCióN 
doNde lo otorGue, por lo Que la CaduCi-
dad Corre iNdepeNdieNtemeNte de Que eXiS-
ta o No uN aCuerdo eXpreSo al reSpeCto." t.C. Julio 1742

amparo en revisión 1426/2010.—magistrado ponen-
te: José Saturnino Suero alva. relativo a la tesis 
Vi.4o.(ii región) J/1, de rubro: "CaduCidad de la 
iNStaNCia eN el amparo eN reViSióN. CuaN-
do FuereN VarioS loS reCurreNteS, el impul-
So de CualQuiera de elloS eS SuFiCieNte 
para iNterrumpir el plaZo para Que aQue-
lla opere." t.C. Julio 1747

amparo directo 98/2011.—magistrada ponente: 
ma. elisa tejada Hernández. relativo a la tesis 
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Vi.2o.C. J/324, de rubro: "emplaZamieNto al Co-
demaNdado. Su leGalidad No puede Ser 
CueStioNada eN el JuiCio de amparo por 
otro CodemaNdado." t.C. Julio 1795

revisión fiscal 39/2011.—directora Jurídica del ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los tra-
bajadores del estado.—magistrado ponente: Jean 
Claude tron petit. relativa a la tesis i.4o.a. J/99, de 
rubro: "improCedeNCia del JuiCio CoNteNCio-
So admiNiStratiVo. loS triBuNaleS ColeGia-
doS de CirCuito No eStÁN oBliGadoS a aNa-
liZarla eN la reViSióN FiSCal Si No Se HiZo 
Valer aNte el triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa, eN ateNCióN a loS 
priNCipioS CoNStituCioNaleS de leGalidad 
Y SeGuridad JurÍdiCa." t.C. Julio 1804

revisión fiscal 662/2010.—Subdirectora de lo Con-
tencioso, en suplencia por ausencia de la directora 
Jurídica del instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los trabajadores del estado.—magistrado 
ponente: Jesús antonio Nazar Sevilla. relativa a la 
tesis i.4o.a. J/100, de rubro: "improCedeNCia del 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. Su eXa-
meN oFiCioSo por el triBuNal Federal de 
JuS tiCia FiSCal Y admiNiStratiVa No impliCa 
Que ÉSte deBa VeriFiCar la aCtualiZaCióN 
de Cada uNa de laS CauSaleS relatiVaS Si 
No laS adVirtió Y laS parteS No laS iNVo-
CaroN." t.C. Julio 1812

amparo en revisión 60/2011.—agente del ministe-
rio público de la Federación adscrita al Juzgado No-
veno de distrito en materia administrativa en el 
distrito Federal.—magistrado ponente: patricio Gon-
zález-loyola pérez. relativo a la tesis i.4o.a. J/98, de 
rubro: "miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN. 
CareCe de leGitimaCióN proCeSal aCtiVa 
para iNterpoNer loS reCurSoS Que la leY 
de amparo eStaBleCe eN loS JuiCioS eN 
Que iNterVieNe Como parte eN tÉrmiNoS 
de la FraC CióN iV del artÍCulo 5o. de diCHo 
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ordeNamieNto, CuaNdo preteNde oBteNer 
uNa reSoluCióN FaVoraBle a laS autorida-
deS reSpoNSaBleS." t.C. Julio 1822

amparo directo 224/2008.—ponente: Héctor manuel 
Flores lara, secretario de tribunal autorizado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judi-
catura Federal para desempeñar las funciones de 
magistrado. relativo a la tesis XVii. J/5, de rubro: 
"NeGoCiaCióN o eStaBleCimieNto ComerCial. 
Si No reSpoNde a la raZóN SoCial o deNo-
miNaCióN de uNa SoCiedad CiVil o merCaNtil 
Y Se le atriBuYeN dereCHoS u oBliGaCioNeS, 
CorreSpoNde a Su propietario la titulari-
dad Y Su CumplimieNto." t.C. Julio 1827

amparo en revisión 381/2009.—magistrado po-
nente: enrique arizpe rodríguez. relativo a la tesis 
XXVi. J/4, de rubro: "NotiFiCaCióN a traVÉS de 
BoletÍN JudiCial. Surte eFeCtoS al terCer 
dÍa de Su puBliCaCióN eN diCHo medio de 
iNFormaCióN, SiN Que oBSte Que eVeNtual-
meNte, CoN poSterioridad al tÉrmiNo SeÑa-
lado, Se HaGa uNa SeGuNda NotiFiCaCióN 
perSoNal, dado Que la eFeCtuada eN aQuÉl 
Surtió pleNoS eFeCtoS, por lo Que No teN-
drÁ Como CoNSeCueNCia reNoVar o iNte-
rrumpir el Cómputo del plaZo para pro-
moVer el JuiCio de amparo (leGiSlaCióN del 
eStado de BaJa CaliForNia Sur)." t.C. Julio 1838

amparo directo 203/2011.—magistrado ponente: 
Juan José rosales Sánchez. relativo a las tesis 
iii.1o.t.aux. J/1 y iii.1o.t.aux. J/2, de rubros: "peN-
SióN JuBilatoria. la aCCióN para SoliCitar 
la Nulidad del CoNVeNio-FiNiQuito eN el 
Que Se determiNó Su CuaNtÍa Y, CoNSeCueN-
temeNte, reCtiFiCar Su moNto Y el paGo de 
laS diFereNCiaS, eS impreSCriptiBle, SuJe-
tÁNdoSe el reClamo a laS preStaCioNeS 
Que No eXCedaN el aÑo iNmediato aNterior 
a la preSeNtaCióN de la demaNda." y "termi-
NaCióN de la relaCióN laBoral por mutuo 
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CoNSeNtimieNto. CuaNdo eN el CoNVeNio 
reS peCtiVo eXiSta eStipulaCióN eSpeCÍFiCa 
eN CuaNto a la peNSióN JuBilatoria del tra-
BaJador, ello No eS oBStÁCulo para Que 
ÉSte demaNde la iNValideZ de la ClÁuSula 
reSpeCtiVa por reNuNCia de dereCHoS, a 
FiN de Que aQuÉlla Se CuaNtiFiQue CorreC-
tameNte." t.C. Julio 1863

amparo directo 81/2009.—magistrada ponente: mayra 
González Solís. relativo a la tesis XXXi.C. J/5, de ru-
bro: "preSCripCióN poSitiVa. para adQuirir 
uN BieN iNmueBle a traVÉS de eSta FiGura, 
SiN NeCeSidad de tÍtulo, eS meNeSter Que 
Se demueStre Que Se adQuirió la poSe SióN 
eN CoNCepto de dueÑo o de propietario, Y 
No eN Forma deriVada Ni preCaria (leGiSla-
CióN del eStado de CampeCHe)." t.C. Julio 1882

amparo directo 155/2003.—magistrado ponente: 
rodolfo r. ríos Vázquez. relativo a la tesis iV.3o.t. 
J/90, de rubro: "prueBaS eN el proCedimieNto 
laBoral. Si la JuNta omitió proNuNCiarSe 
reSpeCto de Su oFreCimieNto, el órGaNo de 
CoNtrol CoNStituCioNal No puede SuSti-
tuirla eN Su ValoraCióN, Ni SoBre loS FuN-
dameNtoS Y raZoNeS para Su admiSióN." t.C. Julio 1893

revisión fiscal 667/2009.—administrador local Jurí-
dico del Centro del distrito Federal.—magistrada 
ponente: amanda roberta García González. relati-
va a la tesis i.17o.a. J/2, de rubro: "reViSióN FiSCal. 
eS improCedeNte diCHo reCurSo CoNtra 
SeNteNCiaS diCtadaS eN el JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo eN laS Que No eXiSte 
proNuNCiamieNto reSpeCto de loS elemeN-
toS de laS CoNtriBuCioNeS o la deClaraCióN 
de Nulidad deriVa Sólo de ViCioS FormaleS." t.C. Julio 1898

Queja 15/2010.—magistrado ponente: Julio César 
Váz quez-mellado García. relativa a la tesis i.7o.C. 
J/10, de rubro: "SuSpeNSióN eN amparo direC-
to. el CÁlCulo del tiempo proBaBle de 
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SoluCióN del JuiCio Que Se CoNSidera para 
la FiJaCióN de la GaraNtÍa para Que Surta 
eFeCtoS aQuÉlla, deBe apoYarSe eN laS Cir-
CuNStaNCiaS de modo, tiempo Y luGar Que 
Se aCtualiZaN al emitirSe la medida." t.C. Julio 1910

incidente de suspensión (revisión) 100/2010.—dele-
gado de las autoridades responsables de la pro-
curaduría General de la república.—magistrado 
ponente: Jean Claude tron petit. relativo a la tesis 
i.4o.a. J/90, de rubro: "SuSpeNSióN eN el ampa-
ro. proCede CoNCederla, a peSar de Que 
pueda adelaNtar loS eFeCtoS de la deCi-
SióN FiNal, Si eS NeCeSario para aSeGurar 
uNa tutela Cautelar eFeCtiVa Que preSer-
Ve la materia del JuiCio Y la CaBal reStitu-
CióN del aFeCtado eN SuS dereCHoS." t.C. Julio 1920

amparo directo 1301/2007.—magistrado ponente: 
José luis Guzmán Barrera. relativo a la tesis ii.1o.t. 
J/43, de rubro: "ViolaCióN proCeSal. Se aCtua-
liZa Si la autoridad reSpoNSaBle, eN 
CumplimieNto a uNa eJeCutoria de ampa-
ro, No repoNe todo el proCedimieNto a 
partir de la diliGeNCia eN la Cual Se adVir-
tió la irreGularidad proCedimeNtal Y emite 
uN NueVo laudo, CoN BaSe eN laS prueBaS 
Que QuedaroN iNSuBSiSteNteS."  t.C. Julio 1933

amparo directo 198/2010.—magistrado ponente: Jor-
ge luis Silva Banda. relativo a la tesis ii.3o.p.10 p, de 
rubro: "audieNCia prelimiNar. la omiSióN o 
limitaCióN de la FaCultad de CoNCiliaCióN 
eNtre oFeNdido o VÍCtima e iNCulpado, impu-
taBle a la autoridad JudiCial, aSÍ Como la 
auSeNCia de la CoNStaNCia del reSultado 
poSitiVo o NeGatiVo de ello, CoNStituYe uNa 
ViolaCióN al preSupueSto proCeSal de CoN-
tiNuidad de aQuella diliGeNCia Y, por eNde, 
uNa ViolaCióN al proCedimieNto predomi-
NaNtemeNte oral (leGiSlaCióN del eStado 
de mÉXiCo)." t.C. Julio 1961
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amparo directo 458/2010.—magistrado ponente: Fede-
rico rodríguez Celis. relativo a la tesis V.2o.p.a.35 p, 
de rubro: "iNdiVidualiZaCióN de laS peNaS. la 
determiNaCióN del triBuNal de alZada de 
ateNder para Su FiJaCióN, a FaCtoreS deS-
FaVoraBleS al CoNdeNado aCreditadoS eN 
el proCeSo, auN CuaNdo ÉStoS No HaYaN 
Sido HeCHoS Valer por el miNiSterio pÚBli-
Co eN laS CoNCluSioNeS aCuSatoriaS, No eS 
Violatoria de GaraNtÍaS (leGiSlaCióN del 
eStado de SoNora)." t.C. Julio 2034

amparo en revisión 82/2011.—magistrado ponente: 
ariel alberto rojas Caballero. relativo a las tesis 
XVi.1o.a.t.71 a, XVi.1o.a.t.72 a y XVi.1o.a.t.73 a, de 
rubros: "merCadoS pÚBliCoS muNiCipaleS. 
al reGlameNtar Su aCtiVidad, loS aYuN-
tamieN toS No iNVadeN la CompeteNCia del 
CoNGreSo de la uNióN eN materia de Co-
merCio.", "merCadoS pÚBliCoS Y uSo de la 
VÍa pÚBliCa para el eJerCiCio de la aCtiVi-
dad ComerCial eN el muNiCipio de leóN, Gua-
Na Juato. loS artÍCuloS 8 Y 16 del reGlameNto 
relatiVo, al CoNSiGNar loS produCtoS Que 
No deBeN ComerCialiZarSe Y laS proHiBi-
Cio NeS ComuNeS para loS ComerCiaNteS 
FiJoS, Semi-FiJoS, tiaNGuiStaS Y amBulaN-
teS, reSpeC ti VameNte, No ViolaN la GaraNtÍa 
de liBertad de ComerCio." y "merCadoS pÚ-
BliCoS Y uSo de la VÍa pÚBliCa para el eJerCi-
Cio de la aCtiVidad ComerCial eN el mu-
NiCipio de leóN, GuaNaJuato. loS artÍCuloS 
8 Y 16 del reGlameNto relatiVo, al CoNSiG-
Nar loS produCtoS Que No deBeN Comer-
CialiZarSe Y laS proHiBiCioNeS ComuNeS 
para loS ComerCiaNteS FiJoS, Semi-FiJoS, 
tiaN GuiStaS Y amBulaNteS, reSpeCtiVameN-
te, No ViolaN la GaraNtÍa de liBre CoNCu-
rreNCia." t.C. Julio 2074

amparo directo 223/2011.—magistrado ponente: 
Jorge Humberto Benítez pimienta. relativo a la 
tesis iii.2o.t.aux.51 a, de rubro: "multa FiSCal. laS 
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SalaS del triBuNal Federal de JuStiCia FiS-
Cal Y admiNiStratiVa CareCeN de FaCulta-
deS para reClaSiFiCar la iNFraCCióN Que 
la motiVó, Si deClaraN la Nulidad liSa Y 
llaNa al eStimar Que la CoNduCta por la 
Cual Se impuSo No eNCuadra eN la deSCrip-
CióN tÍpiCa Que SirVió de apoYo a la autori-
dad." t.C. Julio 2111

amparo directo 1028/2010.—magistrado ponente: 
adrián avendaño Constantino. relativo a la tesis 
Vii.2o.(iV región) 9 l, de rubro: "prueBaS eN el 
proCedimieNto laBoral. la oportuNidad 
de laS parteS para aportarlaS preCluYe 
HaSta aNteS de Que la autoridad diCte el 
aCuerdo Que deClara Cerrada la etapa de 
oFreCimieNto Y admiSióN reSpeCtiVa, SiN per-
JuiCio de Que uNa VeZ CoNCluida Se admi-
taN laS relatiVaS a HeCHoS SuperVeNieNteS 
o de taCHaS." t.C. Julio 2169

amparo en revisión 346/2010.—magistrado ponente: 
Salvador Castillo Garrido. relativo a la tesis Vii.2o.
(iV región) 1 K, de rubro: "repoSiCióN del pro-
CedimieNto eN el JuiCio de amparo iNdireCto. 
proCede Si al eXamiNarSe la demaNda o al 
reCiBirSe el iNForme JuStiFiCado, No Se 
preVieNe al QueJoSo reSpeCto a la iNClu-
SióN de alGuNa autoridad No SeÑalada 
iNiCialmeNte Como reSpoNSaBle para Que 
aClare o amplÍe Su demaNda (apli CaCióN 
de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 30/96 Y 2a./J. 
112/2003)." t.C. Julio 2198

amparo directo 73/2011.—magistrado ponente: Jorge 
luis Silva Banda. relativo a las tesis ii.3o.p.12 p y 
ii.3o.p.11 p, de rubros: "reViSióN ForZoSa. eSte 
reCurSo deBe aBrirSe, SuStaNCiarSe Y re-
SolVerSe de oFiCio por el triBuNal de alZa-
da tratÁNdoSe de reSoluCioNeS JudiCia leS 
eN laS Que el JueZ Natural HuBieSe apli-
Cado CualQuiera de loS SupueStoS preViS-
toS por el artÍCulo 58 del CódiGo peNal 
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del eStado de mÉXiCo." y "reViSióN ForZoSa. 
la SeNteNCia diCtada eN eSte reCurSo CoN 
motiVo de la apliCaCióN del artÍCulo 58, 
pÁrraFo Cuarto, del CódiGo peNal del eS-
tado de mÉXiCo, aFeCta la liBertad perSo-
Nal del iNCulpado Y, por taNto, Se aCtualiZa 
uNa eXCepCióN al priNCipio de deFiNitiVi-
dad para eFeCtoS de la proCedeNCia del 
JuiCio de amparo." t.C. Julio 2222

amparo directo 1162/2010.—magistrado ponente: Sil-
verio rodríguez Carrillo. relativo a la tesis XXX.1o.9 a, 
de rubro: "SaNCioNeS a loS CoNduCtoreS de 
VeHÍCuloS. al impuGNar la reSoluCióN CoN 
Que CulmiNa el proCedimieNto reSpeCtiVo, 
el aFeCtado podrÁ HaCer Valer CoNCeptoS 
de aNulaCióN CoNtra el aCta de iNFraC-
CióN o la CaliFiCaCióN de ÉSta realiZada 
por el JueZ muNiCipal (leGiSlaCióN del mu-
NiCipio de aGuaSCalieNteS)." t.C. Julio 2244

amparo directo en revisión 16/2011.—ministra po-
nente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
relativo a la tesis 1a./J. 63/2011, de rubro: "artÍCu-
lo 68 de la leY de proteCCióN Y deFeNSa al 
uSuario de SerViCioS FiNaNCieroS. No traNS-
Grede el priNCipio de SeGuridad JurÍdiCa 
al No preVer la FiGura de la CaduCidad 
eN la tramitaCióN del proCedimieNto Que 
reGula."  1a. aGoSto 38

Contradicción de tesis 246/2010.—entre las susten-
tadas por el Quinto tribunal Colegiado en materia 
Civil del tercer Circuito y el primer tribunal Cole-
giado en materia Civil del Sexto Circuito.—ministro 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la 
tesis 1a./J. 59/2011, de rubro: "CaduCidad de la 
iNStaNCia determiNada al reSolVer el reCur-
So de reVoCaCióN. No eS apelaBle." 1a. aGoSto 70

Contradicción de tesis 106/2010.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo del Séptimo Circuito y el entonces 
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tribunal Colegiado en materia penal del Séptimo 
Circuito, actual primer tribunal Colegiado en mate-
rias penal y de trabajo del Séptimo Circuito.—minis-
tro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa 
a la tesis 1a./J. 70/2011, de rubro: "deSpoJo. Se 
aCtua liZa eSte delito auNQue el dereCHo a 
la poSeSióN Sea dudoSo o eStÉ eN diSputa 
(leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ)." 1a. aGoSto 84

amparo en revisión 554/2007.—Saúl González Jai-
me y otros.—ministro ponente: José ramón Cossío 
díaz. relativo a la tesis 1a./J. 77/2011, de rubro: "pro-
porCioNalidad triButaria. el leGiSlador 
CueNta CoN uN marGeN amplio de CoNFiGu-
raCióN, al deFiNir laS taSaS Y tariFaS." 1a. aGoSto 119

amparo en revisión 241/2011.—ministro ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. relativo a la tesis 
1a./J. 87/2011, de rubro: "reNta. el artÍCulo 93, 
Último pÁrraFo, de la leY del impueSto re-
latiVo, No Viola la GaraNtÍa de eQuidad tri-
Butaria." 1a. aGoSto 160

amparo directo en revisión 1621/2010.—ministro 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativo a 
las tesis 1a. ClXi/2011, 1a. ClX/2011, 1a. ClViii/2011, 
1a. CliX/2011, 1a. ClVii/2011, 1a. CliV/2011, 1a. 
ClVi/2011, 1a. ClV/2011, 1a. Cliii/2011, 1a. Cli/2011, 
1a. ClXiii/2011, 1a. ClXii/2011, 1a. Cl/2011 y 1a. 
Clii/2011, de rubros: "dereCHo a la iNViolaBili-
dad de laS ComuNiCaCioNeS priVadaS eN el 
ÁmBito Familiar.", "dereCHo a la iNViolaBili-
dad de laS ComuNiCaCioNeS priVadaS. irrele-
VaNCia de la propiedad de la Computadora 
para eFeCtoS de CoNSiderar iNter Cep tado 
uN Correo eleCtróNiCo.", "dereCHo a la iN-
ViolaBilidad de laS ComuNiCaCioNeS pri-
VadaS. medioS a traVÉS de loS CualeS Se 
realiZa la ComuNiCaCióN oBJeto de proteC-
CióN.", "dereCHo a la iNViolaBilidad de laS 
ComuNiCaCioNeS priVadaS. momeNto eN 
el Cual Se CoNSidera iNterCeptado uN Co-
rreo eleCtróNiCo.", "dereCHo a la iNViola-
Bilidad de laS ComuNiCaCioNeS priVadaS. 
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para determiNar Su ViolaCióN Se reQuiere 
la iNteNCióN del terCero aJeNo a la Comu-
NiCaCióN.", "dereCHo a la iNViolaBilidad de 
laS ComuNiCaCioNeS priVadaS. Se impoNe 
Sólo FreNte a terCeroS aJeNoS a la Comu-
NiCaCióN.", "dereCHo a la iNViolaBilidad de 
laS ComuNiCaCioNeS priVadaS. Su ÁmBito 
temporal de proteCCióN.", "dereCHo a la 
iNViolaBilidad de laS ComuNiCaCioNeS pri-
VadaS. Su oBJeto de proteCCióN iNCluYe 
loS datoS Que ideNtiFiCaN la ComuNiCaCióN.", 
"dereCHo a la iNViolaBilidad de laS Co-
muNiCaCioNeS priVadaS. SuS diFereNCiaS 
CoN el dereCHo a la iNtimidad.", "dereCHoS 
FuNdameNtaleS. Su ViGeNCia eN laS rela-
CioNeS eNtre partiCulareS.", "iNterÉS Supe-
rior de loS meNoreS Y atriBuCióN de la 
Guarda Y CuStodia.", "prueBa ilÍCita. laS prue-
BaS oBteNidaS, direCta o iNdireCtameNte, 
ViolaNdo dereCHoS FuNdameNtaleS, No 
Sur teN eFeCto alGuNo.", "reCurSo de reCla-
maCióN. la deCiSióN SoBre la eXiSteNCia del 
plaNteamieNto de CoNStituCioNalidad rea-
liZada por uNa de laS SalaS de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN, reSulta oBli-
Gatoria eN el SeNtido de CoNStituir CoSa 
JuZGada." y "reViSióN eN amparo direCto. 
reSulta la VÍa adeCuada para Que la Supre-
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN CoNoZCa 
de aQuellaS SeNteNCiaS de loS triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito Que No repareN 
uNa ViolaCióN de dereCHoS FuNdameNta-
leS Cometida por uN partiCular." 1a. aGoSto 177

Contradicción de tesis 435/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero en ma-
terias administrativa y Civil del décimo Noveno 
Circuito y Segundo del Vigésimo Séptimo Circuito.—
ministro ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. 
relativa a la tesis 2a./J. 111/2011, de rubro: "aCla-
raCióN de SeNteNCia preViSta por el artÍCulo 
54 de la leY Federal de proCedimieNto CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo. para eFeCtoS de 
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determiNar la oportuNidad para promo-
Ver el JuiCio de amparo direCto." 2a. aGoSto 235

Contradicción de tesis 163/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo en ma-
teria de trabajo del Cuarto Circuito y primero del 
Centro auxiliar de la tercera región.—ministro po-
nente: José Fernando Franco González Salas. rela-
tiva a la tesis 2a./J. 113/2011, de rubro: "deSCaN So 
de media Hora eN JorNada CoNtiNua. Car-
Ga de la prueBa CuaNdo el traBaJador 
aFirma Que No Se le otorGó." 2a. aGoSto 259

Contradicción de tesis 178/2011.—entre las susten-
tadas por el décimo tercer tribunal Colegiado en ma-
te ria de trabajo del primer Circuito y el primer tribu-
nal Colegiado del décimo Noveno Circuito.—ministra 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa a 
la tesis 2a./J. 121/2011, de rubro: "iNValideZ. loS 
traBaJadoreS del iNStituto meXiCaNo del 
SeGuro SoCial peNSioNadoS BaJo la ViGeN-
Cia de la leY deroGada, CoNForme al rÉ-
GimeN de JuBilaCioNeS Y peNSioNeS del 
CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo, No tieNeN 
dere CHo a la eNtreGa de loS reCurSoS 
aCumu ladoS eN la SuBCueNta de CeSaNtÍa 
eN edad aVaNZada Y VeJeZ." 2a. aGoSto 276

Contradicción de tesis 133/2011.—entre las susten-
tadas por el décimo Séptimo y el décimo octavo 
tribunales Colegiados en materia administrativa, 
ambos del primer Circuito.—ministro ponente: luis 
maría aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 
117/2011, de rubro: "JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo. CuaNdo el aCtor NieGa CoNoCer 
el aCto impuGNado, No admite reQuerimieN-
to a la autoridad." 2a. aGoSto 318

Contradicción de tesis 201/2011.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado del Centro 
auxiliar de la tercera región y el Segundo tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del Cuarto Circuito.—
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ministro ponente: luis maría aguilar morales. rela-
tiva a la tesis 2a./J. 123/2011, de rubro: "JuiCio la-
Boral. No eS la VÍa idóNea para SoliCitar 
la deVoluCióN de CaNtidadeS Que el pa-
tróN retuVo por CoNCepto de impueSto 
SoBre la reNta al paGar laS preStaCioNeS 
deriVadaS de la termiNaCióN de la rela-
CióN de traBaJo." 2a. aGoSto 337

Contradicción de tesis 204/2011.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado auxiliar 
con residencia en Guadalajara, Jalisco y el décimo 
Séptimo tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del primer Circuito.—ministra ponente: marga-
rita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 
122/2011, de rubro: "reSpoNSaBilidadeS. la Cita 
del artÍCulo 52 del eStatuto orGÁNiCo del 
iSSSte eS SuFiCieNte para FuNdar la Compe-
teNCia territorial del titular del Área 
relatiVa del órGaNo iNterNo de CoNtrol 
de eSe iNStituto (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 31 de diCiemBre de 2008)."  2a. aGoSto 354

Contradicción de tesis 136/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo del 
Vigésimo Circuito y Segundo auxiliar con residencia 
en Guadalajara, Jalisco.—ministro ponente: Sergio 
a. Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 88/2011, 
de rubro: "reViSióN FiSCal. eS improCedeNte 
CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Fede-
ral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa Que 
Sólo deClareN la Nulidad del aCto admi-
NiStratiVo impuGNado por ViCioS FormaleS 
eN CualQuiera de loS SupueStoS materia-
leS preViStoS eN el artÍCulo 63 de la leY Fe-
deral de proCedimieNto CoNteNCioSo admi-
NiS tratiVo (apliCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 150/2010)." 2a. aGoSto 384

Contradicción de tesis 61/2011.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Segundo Circuito y el Cuarto tri-
bunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
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Segunda región.—ministro ponente: luis maría 
aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 119/2011, 
de rubro: "SeGuridad pÚBliCa. para determi-
Nar loS CoNCeptoS Que deBeN iNteGrar la 
iNdemNiZaCióN eStaBleCida eN el artÍCulo 
123, apartado B, FraCCióN Xiii, de la CoNSti-
tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi-
CaNoS, No eS apliCaBle, Ni auN Supletoria-
meNte, la leY Federal del traBaJo." 2a. aGoSto 413

Contradicción de tesis 183/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero y déci-
mo tercero, ambos en materia de trabajo del primer 
Circuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a la tesis 2a./J. 109/2011, de rubro: 
"toma de Nota de direCtiVa SiNdiCal. eS apli-
CaBle aNalóGiCameNte el proCedimieNto 
preViSto por el artÍCulo 366, Último pÁrra-
Fo, de la leY Federal del traBaJo." 2a. aGoSto 453

Contradicción de tesis 177/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Quinto y Cuar-
to, ambos del décimo Quinto Circuito.—ministro 
ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. relativa 
a la tesis 2a./J. 118/2011, de rubro: "traBaJado-
reS al SerViCio de loS podereS del eS ta-
do, muNiCipioS e iNStituCioNeS deS CeN -
tra  li ZadaS de BaJa CaliForNia. CarGa de la 
prueBa CuaNdo Se eJerCe la aCCióN de 
reCoNoCimieNto de aNtiGÜedad Y otorGa-
mieNto de BaSe preViSta eN el artÍCulo 9 de 
la leY del SerViCio CiVil relatiVa."  2a. aGoSto 482

Contradicción de tesis 268/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Noveno y déci-
mo tercero, ambos en materia administrativa del 
primer Circuito.—ministro ponente: José Fer-
nando Franco González Salas. relativa a la tesis p./J. 
10/2011, de rubro: "teleComuNiCaCioNeS. eS im-
proCedeNte la SuSpeNSióN de loS eFeCtoS 
de laS reSoluCioNeS Que FiJaN aSpeCtoS No 
aCordadoS por laS parteS SoBre laS CoN-
diCioNeS de iNterCoNeXióN, oBliGaCióN de 
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iNterCoNeCtar Y FiJaCióN de tariFaS.", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, julio 
de 2011, página 5.  p. aGoSto 537

aclaración de sentencia en el recurso de reclama-
ción 299/2010.—ministro ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. relativa al tema: "aclaración de sen-
tencia. procede de manera oficiosa, en general para 
corregir errores o defectos cometidos al dictar el fallo 
y, consecuentemente, para aclarar la tesis que, en 
su caso, se haya aprobado."  1a. aGoSto 789

amparo directo en revisión 938/2011.—ministro po-
nente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. relativo al 
tema: "Sistema integral de justicia para adoles-
centes. el hecho de que en un proceso penal federal 
para adultos se tome en cuenta como antecedente 
penal de una persona, una conducta antisocial 
que cometió cuando contaba con dieciséis años es-
tando en vigor el texto del artículo 18 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, refor-
mado y adicionado mediante decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación el 12 de diciembre 
de 2005, es contrario a la ley Fundamental."  1a. aGoSto 794

Solicitud de aclaración de jurisprudencia 2/2011.—
magistrados integrantes del décimo octavo tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a los temas: "aclaración de tesis 
jurisprudenciales derivadas de contradicciones de 
tesis. procede sólo de manera oficiosa para preci-
sar el criterio en ellas contenido y lograr su correcta 
aplicación, siempre que no contradiga esencialmente 
a éste.", "aclaración de tesis jurisprudenciales. pro-
cede su trámite, aunque el criterio interpretativo se 
refiera a preceptos procesales derogados." y "Juris-
prudencia. Forma en que debe proceder un tribunal 
Colegiado de Circuito cuando estime que la emitida 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación pre-
senta alguna inexactitud o imprecisión, respecto 
de una cuestión diversa al fondo del tema tratado." 2a. aGoSto 836
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amparo directo 12636/2003.—Febo Carlos Coco 
Hernández.—magistrado ponente: marco antonio 
Bello Sánchez. relativo a la tesis i.6o.t. J/115, de 
rubro: "aGuiNaldo. el Cómputo del tÉrmiNo 
para Que opere la preSCripCióN de la 
aCCióN para demaNdar Su paGo iNiCia a 
partir de la FeCHa eN Que eS eXiGiBle."  t.C. aGoSto 896

amparo directo 10/2006.—magistrado ponente: Jai-
me raúl oropeza García. relativo a la tesis Vi.3o.a. 
J/81, de rubro: "CoNCeptoS de ViolaCióN 
iNoperaNteS eN el amparo eN materia 
aGraria. lo SoN aQuelloS Que CueStioNaN 
aSpeC toS Que FueroN eStudiadoS eN uN 
JuiCio de GaraNtÍaS aNterior, ateNto al 
priNCipio de CoSa JuZGada."  t.C. aGoSto 901

amparo directo 313/2010.—magistrado ponente: 
marco antonio rivera Corella. relativo a la tesis 
XVii.2o.p.a. J/7, de rubro: "CoNSultaS plaNtea-
daS por loS patroNeS CoNForme al artÍCulo 
17 de la leY del SeGuro SoCial. al No eXiStir 
VaCÍo u omiSióN leGiSlatiVa reSpeCto de Su 
trÁmite, eS iNapliCaBle SupletoriameNte 
el artÍCulo 34 del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN."  t.C. aGoSto 923

amparo directo 117/2011.—magistrado ponente: 
ricardo ojeda Bohórquez. relativo a la tesis i.7o.p. 
J/6, de rubro: "Cuerpo del delito. la SeNteN-
Cia Que utiliCe Y teNGa por aCreditado eSte 
CoNCepto proCeSal, eN luGar de loS ele-
meNtoS del tipo peNal, eS Violatoria de laS 
GaraNtÍaS de eXaCta apliCaCióN de la leY 
peNal, FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN, CoN-
SaGradaS eN loS artÍCuloS 14 Y 16 de la 
CoNStituCióN Federal."  t.C. aGoSto 927

amparo directo 55/2011.—david abarca ortiz y 
otros.—magistrado ponente: Genaro rivera. rela tivo 
a la tesis i.6o.t. J/114, de rubro: "demaNda la-
Boral BuroCrÁtiCa. Si el traBaJador 
SeÑala Como demaNdado ÚNiCameNte al 
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GoBierNo del diStrito Federal Y de Su leC-
tura Se adVierte Que preStaBa SuS SerVi-
CioS para uNa SeCretarÍa o deleGaCióN po-
lÍtiCa de la admiNiStraCióN pÚBliCa del 
diStrito Federal, pero la Sala del triBu-
Nal Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe 
omite llamarla a JuiCio, deBe ordeNarSe 
la repoSiCióN del proCedimieNto toda VeZ 
Que diCHa omiSióN puede aFeCtar laS de-
FeNSaS del QueJoSo Y traSCeNder al reSul-
tado del Fallo."  t.C. aGoSto 951

amparo directo 411/2009.—magistrado ponente: 
alberto pérez dayán. relativo a la tesis i.7o.a. J/63, 
de rubro: "deSiGNaCióN del iNterVeNtor CoN 
CarGo a la CaJa de uNa NeGoCiaCióN. eN Su 
CoNtra proCede el JuiCio CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo Federal SiN SuJetarSe a la re-
Gla GeNeral preViSta eN el artÍCulo 127 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN para la 
impuGNaCióN de loS aCtoS deNtro del pro-
CedimieNto admiNiStratiVo de eJeCuCióN, 
al tratarSe de uN aCto de impoSiBle repa-
raCióN material."  t.C. aGoSto 964

amparo directo 408/2011.—magistrado ponente: 
leonardo rodríguez Bastar. relativo a la tesis X.a.t. 
J/11, de rubro: "emplaZamieNto al JuiCio laBo-
ral. eS ileGal la determiNaCióN de la JuNta 
Que reQuiere al aCtor para Que iNdiQue 
uN NueVo domiCilio para eSoS eFeCtoS, Si 
ÉSte lo SeÑaló deSde la preSeNtaCióN de 
Su demaNda."  t.C. aGoSto 972

amparo directo 181/2010.—magistrado ponente: 
Héctor landa razo. relativo a la tesis i.13o.t. J/18, 
de rubro: "GratiFiCaCióN por JuBilaCióN de 
loS traBaJadoreS admiNiStratiVoS de la 
uNiVerSidad NaCioNal autóNoma de mÉXiCo. 
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Salario Que deBe SerVir de BaSe para Su 
CÁlCulo."  t.C. aGoSto 980

inconformidad 9/2010.—magistrado ponente: 
Hugo arturo Baizábal maldonado. relativa a la tesis 
Vii.3o.p.t. J/16, de rubro: "iNCoNFormidad eN 
‘ampa ro JudiCial’ (direCto o iNdireCto). 
eS iNFuNdada por el Solo HeCHo de Que la 
autoridad reSpoNSaBle deJe iNSuBSiS-
teNte el aCto reClamado Y diCte otro eN 
Su luGar, reSultaNdo iNNeCeSario eXami-
Nar Si QuedaroN SatiSFeCHoS todoS loS 
liNeamieNtoS preCiSadoS eN la SeNteNCia 
CoNCeSoria."  t.C. aGoSto 988

amparo en revisión 437/2010.—magistrado ponente: 
Jesús de Ávila Huerta. relativo a la tesis XVi.1o.a.t. 
J/26, de rubro: "iNFoNaVit. el plaZo para pro-
moVer JuiCio de amparo CoNtra el artÍCulo 
oCtaVo traNSitorio del deCreto por el 
Que Se reFormaN Y adiCioNaN diVerSaS 
diSpoSiCioNeS de la leY del iNStituto del 
FoNdo NaCioNal de la ViVieNda para loS 
traBaJadoreS, puBliCado eN el diario oFi-
Cial de la FederaCióN el 6 de eNero de 
1997, eN loS CaSoS eN Que el traBaJador 
HuBiere teNido impoSiBilidad para eleGir 
el rÉGimeN de peNSioNeS, deBe Compu-
tarSe a partir de Que Se le NotiFiCa la 
reSo luCióN Que le otorGa la peNSióN 
CorreSpoNdieNte."  t.C. aGoSto 995

amparo directo 1194/2010.—magistrado ponente: 
José luis torres lagunas. relativo a la tesis iV.3o.t. 
J/96, de rubro: "iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial. auN CuaNdo aCtÚe Como órGaNo 
aSeGurador, eS improCedeNte la SupleNCia 
de la QueJa deFiCieNte a Su FaVor, Ni auN 
eXCepCioNalmeNte, tratÁNdoSe de uNa 
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ViolaCióN maNiFieSta de la leY Que lo HaYa 
deJado SiN deFeNSa."  t.C. aGoSto 1003

amparo directo 194/2011.—magistrado ponente: 
roberto lara Hernández. relativo a la tesis i.6o.p. 
J/21, de rubro: "iNStruCCióN. Si el JueZ de la 
CauSa, al deClararla aGotada, omite pre-
CiSar el plaZo por el Que Se amplÍa el pe-
riodo proBatorio Y deCide Cerrar diCHa 
etapa proCeSal, SiN deJar traNSCurrir el 
plaZo mÁXimo de CiNCo dÍaS a Que Se reFie-
re el pÁrraFo Cuarto del artÍCulo 314 del 
CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para 
el diStrito Federal, Se aCtualiZa uNa Vio-
laCióN a laS NormaS Que riGeN el proCe-
dimieNto Que oriGiNa Su repoSiCióN." t.C. aGoSto 1018

amparo directo 334/2010.—Consulmed, S.a. de C.V. 
y otro.—magistrado ponente: marco antonio Bello 
Sánchez. relativo a la tesis i.6o.t. J/116, de rubro: 
"litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario eN materia 
laBoral. la determiNaCióN de Su eXiSteN-
Cia eNtre la pluralidad de demaNdadoS, 
deBe HaCerla la autoridad preViameNte 
a reSolVer la litiS de FoNdo o deClarar la 
eXteNSióN del BeNeFiCio del deSiStimieNto 
a QuieNeS Se leS atriBuYó la Calidad de 
litiSCoNSorteS eN el JuiCio reSpeCtiVo." t.C. aGoSto 1031

amparo directo 980/2010.—magistrado ponente: 
daniel Cabello González. relativo a la tesis iV.3o.t. 
J/92, de rubro: "oFreCimieNto de traBaJo. eS de 
mala Fe CuaNdo Se realiZa CoN uN Salario 
iNFerior al mÍNimo proFeSioNal."  t.C. aGoSto 1038

amparo directo 22473/2005.—magistrado ponente: 
José manuel Hernández Saldaña. relativo a la tesis 
i.13o.t. J/19, de rubro: "petróleoS meXiCaNoS. 
loS doCumeNtoS reFereNteS a la deSiG-
NaCióN de BeNeFiCiarioS eN tÉrmiNoS del 
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CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo Y eStatu-
toS SiNdiCaleS para oCupar la plaZa Va-
CaNte Que reSulte de la Corrida eSCalaFo-
Naria GeNerada por la muerte o JuBilaCióN 
de uNo de SuS traBaJadoreS, SoN iNeFiCa-
CeS para Cumplir CoN el reQuiSito de proCe-
diBilidad del artÍCulo 155 de la leY Federal 
del traBaJo."  t.C. aGoSto 1044

amparo directo 1278/2010.—magistrado ponente: 
daniel Cabello González. relativo a las tesis iV.3o.t. 
J/94 y iV.3o.t. J/95, de rubros: "preStaCioNeS 
aCCeSoriaS deriVadaS de la aCCióN de 
reCo NoCimieNto de la aNtiGÜedad de loS 
traBaJadoreS del SeGuro SoCial. Su reCla-
mo Queda CompreNdido deNtro de la re-
Gla Ge NÉriCa de la preSCripCióN eStaBleCi-
da eN el artÍCulo 516 de la leY Federal del 
traBaJo." y "VaCaCioNeS Y prima VaCaCioNal 
de loS traBaJadoreS del iNStituto meXi-
CaNo del SeGuro SoCial. la eXCepCióN de 
preSCripCióN Que Se HaGa Valer reSpeCto 
de eSaS preStaCioNeS deBe Ser CoNForme 
a la reGla eSpeCial eStaBleCida eN el CoN-
trato ColeCtiVo de traBaJo."  t.C. aGoSto 1057

amparo directo 1369/2010.—magistrada ponente: 
lourdes minerva Cifuentes Bazán. relativo a la tesis 
i.1o.t. J/63, de rubro: "prima domiNiCal. el tra-
BaJador deBe proBar Que laBoró el dÍa 
domiNGo para teNer dereCHo a Su paGo Y, 
eN Su CaSo, al patróN CorreSpoNde aCre-
ditar Que Se loS CuBrió." t.C. aGoSto 1064

revisión fiscal 55/2010.—administrador local Jurí-
dico de puebla Sur y otras.—magistrado ponente: 
Jaime raúl oropeza García. relativa a la tesis 
Vi.3o.a. J/79, de rubro: "produCCióN Y SerVi-
CioS. la reGla i.12.4. de la reSoluCióN miSCe-
lÁNea FiSCal para 2009, al oBliGar a QuieNeS 
SoliCiteN la deVoluCióN del impueSto eSpe-
Cial relatiVo a Que tuVieraN dereCHo por 
la adQuiSiCióN de dieSel para aCtiVidadeS 
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aGropeCuariaS Y SilVÍColaS, a eXHiBir ori-
GiNal Y Copia de la tarJeta eleCtróNiCa SuB-
SidioS/SaGarpa ViGeNte, No reBaSa el ar-
tÍCulo 16, apartado a, FraCCióN iii, de la leY 
de iNGreSoS de la FederaCióN para el eJer-
CiCio FiSCal de 2009 Ni Se opoNe al artÍCulo 
39, FraCCióN ii, del CódiGo FiSCal de la Fede-
raCióN."  t.C. aGoSto 1077

amparo directo 134/2011.—magistrado ponente: 
Jesús de Ávila Huerta. relativo a la tesis XVi.1o.a.t. 
J/25, de rubro: "prueBa teStimoNial eN ma-
teria laBoral. eS ileGal el proVeÍdo de la 
JuNta Que al admitirla, CoNStriÑe al oFe-
reNte a preSeNtar direCtameNte a SuS teS-
tiGoS BaJo el arGumeNto de Que la CitaCióN 
a traVÉS de aQuÉlla retarda el proCe-
dimieNto, CuaNdo ÉSte maNiFeStó Su impo-
SiBilidad para ello Y, por taNto, al deCla-
rarla deSierta por No CompareCer loS 
teStiGoS, CoNStituYe uNa ViolaCióN pro-
CeSal."  t.C. aGoSto 1108

amparo directo 1386/2006.—prH afore Banamex, 
S.a. de C.V., antes prH afore Banamex aegon, S.a. 
de C.V.—magistrado ponente: Genaro rivera. 
relativo a la tesis i.6o.t. J/113, de rubro: "rÉpliCa 
eN el proCedimieNto laBoral. Su propó-
Sito eS re darGÜir loS arGumeNtoS Verti-
doS eN la CoNteStaCióN de la demaNda, 
pero No aCla rar, modiFiCar o Variar el 
SeNtido de ÉSta."  t.C. aGoSto 1116

revisión fiscal 23/2011.—Jefa del departamento 
Con tencioso, por ausencia del Jefe de Servicios 
Jurídicos de la delegación estatal en puebla del ins-
tituto mexicano del Seguro Social.—magistrado 
ponente: manuel rojas Fonseca. relativa a la tesis 
Vi.3o.a. J/82, de rubro: "reViSióN FiSCal. reGlaS 
para el eStudio de Su proCedeNCia."  t.C. aGoSto 1135

amparo directo 810/2009.—magistrada ponente: 
olga iliana Saldaña durán. relativo a la tesis 
XiX.2o.p.t. J/5, de rubro: "SerViCioS de Salud de 
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tamaulipaS. SuS traBaJadoreS JuBiladoS 
por aÑoS de SerViCioS tieNeN dereCHo a 
reCiBir uNa prima de aNtiGÜedad CoN-
Forme a la leY Federal del traBaJo, al re-
GirSe SuS relaCioNeS laBoraleS por el 
apartado a del artÍCulo 123 de la CoNSti-
tuCióN Federal."  t.C. aGoSto 1208

amparo directo 75/2008.—Gilberto ramírez García.—
magistrado ponente: tarsicio aguilera troncoso. 
relativo a la tesis i.3o.t. J/27, de rubro: "tiempo eX-
traordiNario. meCaNiSmo de CÁlCulo para 
Su paGo CoNForme a loS artÍCuloS 66 a 68 
de la leY Federal del traBaJo."  t.C. aGoSto 1222

amparo directo 4976/2007.—armando rodríguez 
ruiz.—ponente: augusto Santiago lira, secretario 
de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de magistrado. relativo 
a la tesis i.6o.t. J/118, de rubro: "traBaJado reS de 
CoNFiaNZa al SerViCio del eStado. CuaNdo 
reClamaN la reiNStalaCióN Y la depeNdeN-
Cia demaNdada aduCe Que dio por termi-
Nada la relaCióN laBoral por pÉrdida de 
la CoNFiaNZa, el triBuNal Federal de CoN-
CiliaCióN Y arBitraJe No eStÁ oBliGado a 
aNaliZar la reSoluCióN de BaJa Ni laS Cau-
SaS de aQuÉlla, toda VeZ Que diCHoS Ser-
VidoreS No GoZaN de eStaBilidad eN el em-
pleo."  t.C. aGoSto 1234

amparo directo 535/2010.—magistrada ponente: 
olga iliana Saldaña durán. relativo a la tesis 
XiX.2o.p.t. J/6, de rubro: "ViolaCióN proCeSal. 
la CoNStituYe la omiSióN de la JuNta de dar 
trÁmite al eSCrito del traBaJador eN el 
Que maNiFieSta uN NueVo deSpido, poSte-
rior a la reiNStalaCióN, SiN dar ViSta CoN 
Él a la demaNdada."  t.C. aGoSto 1258

amparo en revisión 178/2011.—magistrado ponen-
te: daniel Horacio escudero Contreras. relativo a la 
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tesis i.9o.C.186 C, de rubro: "diVorCio iNCau-
Sado. laS deCiSioNeS adiCioNaleS diCtadaS 
eN la SeNteNCia Que lo deCreta SoN impuG-
NaBleS mediaNte el reCurSo de reVoCaCióN, 
Y por taNto, deBe aGotarSe para la pro Ce-
deNCia del JuiCio de amparo iNdireCto." t.C. aGoSto 1321

amparo en revisión 90/2011.—magistrado ponente: 
enrique alberto durán martínez. relativo a la tesis 
iX.2o.61 C, de rubro: "emplaZamieNto. eS ileGal 
praCtiCarlo CoN el aBoGado del demaN-
dado, por No tratarSe de Su parieNte, do-
mÉStiCo o empleado (leGiSlaCióN del eS-
tado de SaN luiS potoSÍ)."  t.C. aGoSto 1338

amparo directo 318/2011.—magistrada ponente: 
maría del rosario mota Cienfuegos. relativo a la 
tesis i.13o.t.325 l, de rubro: "preFereNCia de dere-
CHoS para oCupar uN pueSto VaCaNte o de 
NueVa CreaCióN. No Se CoNFiGura uN CoN-
FliCto CuaNdo QuieN eN Su Calidad de 
terCero iNtereSado o demaNdado opoNe 
Como deFeNSa uN dereCHo adQuirido CoN 
poSterioridad a la preSeNtaCióN de la de-
maNda."  t.C. aGoSto 1399

amparo directo 232/2011.—magistrado ponente: 
adrián avendaño Constantino. relativo a la tesis 
Vii.2o.(iV región) 8 l, de rubro: "ViolaCióN a laS 
leYeS del proCedimieNto laBoral aNÁloGa 
a la preViSta eN la FraCCióN Viii del artÍCu-
lo 159 de la leY de amparo. Se aCtualiZa 
CuaNdo eN autoS No oBre CoNStaNCia 
del proYeCto del laudo Ni de la emiSióN del 
aCta de diSCuSióN Y aproBaCióN reSpeC-
tiVa."  t.C. aGoSto 1456

Contradicción de tesis 431/2010.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en mate-
rias Civil y de trabajo del décimo Sexto Circuito y el 
actual tribunal Colegiado en materias de trabajo y 
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administrativa del décimo Cuarto Circuito.—minis-
tra ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
relativa a la tesis 1a./J. 61/2011, de rubro: "aCCióN 
pauliaNa. para Su proCedeNCia, Siempre 
Que Se trate de aCtoS a tÍtulo Gratuito, No 
Se reQuiere la eXiSteNCia preVia de uNa SeN-
teNCia Firme Que deClare el dereCHo del 
aCreedor (leGiSlaCioNeS de loS eStadoS 
de GuaNaJuato Y YuCatÁN)." 1a. SeptiemBre 12

Contradicción de tesis 452/2010.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
Civil del Séptimo Circuito y el tercer tribunal Cole-
giado en materia Civil del primer Circuito.—ministro 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la 
tesis 1a./J. 42/2011, de rubro: "alimeNtoS proVi-
SioNaleS. No proCede la deVoluCióN de laS 
CaNtidadeS deSCoNtadaS al deudor, auN 
CuaNdo el aCreedor No demoStró eN el 
JuiCio la NeCeSidad de reCiBirlaS." 1a. SeptiemBre 33

amparo directo en revisión 1948/2009.—ministro 
ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativo a la 
tesis 1a./J. 104/2011, de rubro: "amparo CoNtra 
leYeS. la iNCoNStituCioNalidad de ÉStaS 
puede deriVar de la CoNtradiCCióN CoN 
otraS de iGual JerarQuÍa, CuaNdo Se de-
mueS tre ViolaCióN a la GaraNtÍa de SeGu-
ridad JurÍdiCa." 1a. SeptiemBre 52

Contradicción de tesis 386/2010.—entre las susten-
tadas por el primero, tercero, Cuarto, octavo, déci-
mo tercero y décimo Cuarto tribunales Colegiados, 
todos en materia Civil del primer Circuito.—ministro 
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la 
tesis 1a./J. 78/2011, de rubro: "arreNdamieNto 
FiNaNCiero. la preStaCióN de SerViCioS de 
ediFiCaCióN o CoNStruCCióN No puede Ser 
oBJeto de eSoS CoNtratoS, de aCuerdo CoN 
la leY GeNeral de orGaNiZaCioNeS Y aCtiVi-
dadeS auXiliareS del CrÉdito ViGeNte 
HaSta Julio de 2013, CeleBradoS HaSta aN-
teS del 18 de Julio de 2006." 1a. SeptiemBre 77
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Contradicción de tesis 3/2011.—entre las sustenta-
das por el Cuarto tribunal Colegiado en materia Ci-
vil del primer Circuito, tribunal Colegiado del Sexto 
Circuito (actual primer tribunal Colegiado en mate-
ria Civil del Sexto Circuito) y el Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del tercer Circuito.—
ministro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa 
a la tesis 1a./J. 73/2011, de rubro: "CompraVeNta 
de BieN mueBle CoN reSerVa de domiNio. Si el 
CoNtrato eS de FeCHa Cierta, tieNe eFeCtoS 
reSpeCto de terCeroS emBarGaNteS auN-
Que No eStÉ iNSCrito eN el reGiStro pÚBli-
Co de la propiedad (leGiSlaCioNeS Federal 
Y del eStado de JaliSCo)." 1a. SeptiemBre 96

amparo directo en revisión 1714/2002.—dirección 
Comercial administrativa, S.a. de C.V.—ministro 
ponente: Juan N. Silva meza. relativo a la tesis 
1a./J. 101/2011, de rubro: "CoNtriBuCioNeS rete-
NidaS, traSladadaS o reCaudadaS. el artÍCu-
lo 66, aNtepeNÚltimo pÁrraFo, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN, Que No autoriZa 
Su paGo eN parCialidadeS, No Viola el priN-
Cipio de eQuidad triButaria." 1a. SeptiemBre 121

incidente de inejecución 1285/2010.—ministro po-
nente: José ramón Cossío díaz. relativo a la tesis 
1a./J. 97/2011, de rubro: "CumplimieNto del Fa-
llo proteCtor. tratÁNdoSe de oBliGaCio-
NeS de paGo a CarGo de laS autoridadeS 
de la admiNiStraCióN pÚBliCa del diStrito 
Federal, el JueZ de diStrito deBe reQuerir 
a la CoNSeJerÍa JurÍdiCa Y de SerViCioS le-
GaleS loCal para Que eN eJerCiCio de SuS 
FaCultadeS otorGue Su ViSto BueNo, a eFeC-
to de Que Se realiCeN loS paGoS CorreS-
poNdieNteS." 1a. SeptiemBre 135

Contradicción de tesis 27/2011.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito y el primer tribunal Colegia-
do en materia Civil del Cuarto Circuito.—ministro 
ponente: José ramón Cossío díaz. relativa a la 
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tesis 1a./J. 80/2011, de rubro: "daÑoS Y perJui-
CioS eN el iNCideNte preViSto eN el artÍCu-
lo 129 de la leY de amparo. HeCHoS Que 
deBe demoStrar el terCero perJudiCado 
para aCreditarloS CuaNdo, aNte la SuSpeN-
SióN del aCto reClamado, No pudo diSpo-
Ner del iNmueBle CoNtroVertido." 1a. SeptiemBre 149

Contradicción de tesis 421/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y 
Segundo, ambos en materia penal del Cuarto Cir-
cuito.—ministro ponente: José ramón Cossío díaz. 
relativa a la tesis 1a./J. 66/2011, de rubro: "deli-
to CoNtra la SeGuridad de la ComuNidad. 
CoNS tituYe uN tipo peNal eSpeCial de aCre-
ditamieNto iNdepeNdieNte reSpeCto de laS 
CoNduCtaS reQueridaS para Su iNteGra-
CióN, al marGeN de Que ÉStaS puedaN CoN-
FiGurar uN delito autóNomo, por lo Que 
No Se aCtualiZa uN CoNCurSo de NormaS 
Que deBa SoluCioNarSe mediaNte el priN-
Cipio de eSpeCialidad (leGiSlaCióN del eS-
tado de NueVo leóN)." 1a. SeptiemBre 167

Contradicción de tesis 239/2010.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo 
Segundo Circuito y el Segundo tribunal Colegiado 
en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito.—
ministro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa 
a la tesis 1a./J. 68/2011, de rubro: "emplaZamieN-
to. CuaNdo Se promueVe amparo por Su 
Falta o iNdeBida realiZaCióN a uN JuiCio Y 
al miSmo tiempo Se eJerCe la aCCióN de Nu-
lidad de JuiCio CoNCluido reSpeCto de aQuel 
CuYo emplaZamieNto Se reClama, Se aCtua-
liZa la CauSa de improCedeNCia eStaBle-
Cida eN el artÍCulo 73, FraCCióN XiV de la 
leY de amparo." 1a. SeptiemBre 203

Contradicción de tesis 413/2010.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado en materia penal del 
décimo primer Circuito, el Sexto tribunal Cole giado 
en materia penal del primer Circuito y el Cuarto 
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tribunal Colegiado en materia penal del Segundo 
Circuito.—ministro ponente: José ramón Cossío díaz. 
relativa a las tesis 1a./J. 84/2011 y 1a./J. 83/2011, de 
rubros: "emplaZamieNto de la VÍCtima u oFeN-
dido del delito, CoN el CarÁCter de ter-
Cero perJudiCado, eN el JuiCio de amparo 
direCto eN materia peNal. la impoSiBilidad 
de realiZarlo por CirCuNStaNCiaS atriBui-
BleS al QueJoSo No CoNduCe al SoBre-
SeimieNto." y "VÍCtima u oFeNdido del delito 
eN el JuiCio de amparo direCto eN materia 
peNal. el reCoNoCimieNto de Su CarÁCter 
de terCero perJudiCado Y la proCedeNCia 
para emplaZarlo, No deBe CoNdi CioNarSe 
a Que lo SoliCite eXpreSameNte." 1a. SeptiemBre 266

Contradicción de tesis 52/2011.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
Civil del Sexto Circuito y el Segundo tribunal Cole-
giado en materia Civil del tercer Circuito.—ministra 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
relativa a la tesis 1a./J. 60/2011, de rubro: "empla-
ZamieNto eN materia merCaNtil. eS JurÍdi-
CameNte VÁlido Si eN el aCta de la diliGeNCia 
el NotiFiCador HaCe CoNStar la CirCuNS-
taNCia por la Que No oBre la Firma de la 
perSoNa a QuieN Se le praCtiCó Y Sólo apa-
reZCa la SuYa eN Su CarÁCter de parte del 
órGaNo JudiCial." 1a. SeptiemBre 329

Contradicción de tesis 439/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y 
Cuarto, ambos en materia Civil del tercer Circuito.—
ministro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa 
a la tesis 1a./J. 58/2011, de rubro: "emplaZamieNto. 
Se Cumple CoN el reQuiSito preViSto eN la 
FraCCióN iii del artÍCulo 112 del CódiGo de 
proCedimieNtoS CiVileS del eStado de JaliS-
Co, CuaNdo eN el aCta de NotiFiCaCióN per-
SoNal o CÉdula Se HaCe CoNStar la eNtre-
Ga de laS CopiaS FotoStÁtiCaS del auto o 
reSoluCióN a NotiFiCar." 1a. SeptiemBre 348
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amparo en revisión 2216/2009.—ministra ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. relativo a 
la tesis 1a./J. 105/2011, de rubro: "eStÍmuloS FiS-
CaleS. FaCultadeS del CoNGreSo de la uNióN 
para determiNarloS CoNForme a loS artÍCu-
loS 25, 26 Y 28 de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS." 1a. SeptiemBre 376

Contradicción de tesis 366/2010.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo 
Segundo Circuito y el Quinto tribunal Colegiado del 
décimo Quinto Circuito.—ministro ponente: José 
ramón Cossío díaz. relativa a la tesis 1a./J. 69/2011, 
de rubro: "eXCepCióN de paGo o CompeNSa-
CióN. eS proCedeNte opoNerla eN uN JuiCio 
eJeCutiVo merCaNtil FuNdado eN uN tÍtulo 
de CrÉdito Que No Ha CirCulado, auN CuaN-
do el aBoNo reSpeCtiVo No Se HaYa aNotado 
eN el Cuerpo del propio doCumeNto, Ya 
Que CoNStituYe uNa eXCepCióN perSoNal 
CoNtra el aCtor." 1a. SeptiemBre 443

Contradicción de tesis 378/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Noveno, Se-
gundo y Quinto, todos en materia Civil del primer 
Circuito.—ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. relativa a la tesis 1a./J. 89/2011, de rubro: 
"FaCturaS. Valor proBatorio eNtre QuieN 
laS eXpidió Y QuieN adQuirió loS BieNeS o 
SerViCioS." 1a. SeptiemBre 464

Facultad de atracción 10/2007-pl.—presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación.—minis-
tra ponente: olga Sánchez Cordero de García Ville-
gas. relativa a la tesis 1a./J. 102/2011, de rubro: 
"FaCultad de atraCCióN. la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN puede eJerCerla a 
eFeCto de iNteGrar JuriSprudeNCia SoBre 
uN proBlema Que impliCa el aNÁliSiS de 
diVer SoS preCeptoS CoNStituCioNaleS Y 
leGaleS." 1a. SeptiemBre 490
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amparo en revisión 814/2010.—ministro ponente: 
José ramón Cossío díaz. relativo a la tesis 1a./J. 
107/2011, de rubro: "FiNeS FiSCaleS Y eXtraFiS-
CaleS." 1a. SeptiemBre 507

Contradicción de tesis 54/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Cuarto y Quin-
to, ambos en materia Civil del tercer Circuito.—
ministro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa 
a la tesis 1a./J. 91/2011, de rubro: "HipoteCa. No 
eS JurÍdiCameNte VÁlido ordeNar Su eJe-
CuCióN eN la SeNteNCia deFiNitiVa Que re-
SuelVe la aCCióN perSoNal iNteNtada eN el 
JuiCio ordiNario (leGiSlaCióN del eStado 
de JaliSCo)." 1a. SeptiemBre 546

amparo en revisión 823/2010.—ministra ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. relativo a 
la tesis 1a./J. 92/2011, de rubro: "iGualdad. el ar-
tÍCulo 195 BiS del CódiGo peNal Federal, al 
preVer peNaS mÁS SeVeraS por la poSe-
SióN de CiertoS NarCótiCoS Que laS preViS-
taS eN el artÍCulo 477 de la leY GeNeral de 
Salud, No Viola eSe priNCipio CoNStituCio-
Nal." 1a. SeptiemBre 573

amparo en revisión 118/2011.—ministra ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. relativo a 
la tesis 1a./J. 98/2011, de rubro: "impueSto al Va-
lor aGreGado. la FraCCióN iii del artÍCulo 
oCtaVo de laS diSpoSiCioNeS traNSitoriaS 
de la leY relatiVa, CoNteNida eN el deCreto 
puBliCado el 7 de diCiemBre de 2009, No 
Viola la GaraNtÍa de irretroaCtiVidad de 
la leY." 1a. SeptiemBre 605

Contradicción de tesis 90/2011.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
penal del Segundo Circuito y el primer tribunal Co-
legiado en materia penal del Sexto Circuito.—minis-
tro ponente: Jorge mario pardo rebolledo. relativa 
a la tesis 1a./J. 81/2011, de rubro: "iNCoNFormi-
dad CoNtra la reSoluCióN Que tieNe por 
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Cumplida uNa SeNteNCia de amparo. el tri-
BuNal ColeGiado de CirCuito Que CoNoCe 
de ella deBe realiZar el raZoNamieNto omi-
tido por el JueZ de diStrito Y reSolVer Si Se 
le dio o No CumplimieNto." 1a. SeptiemBre 647

Contradicción de tesis 50/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Se-
gundo, ambos en materia Civil del Séptimo Cir-
cuito.—ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. relativa a la tesis 1a./J. 75/2011, de rubro: 
"iNdaGatoria de paterNidad. No eS oBS-
tÁCulo para la miSma Que el preSuNto pa-
dre HaYa eStado CaSado CoN perSoNa diS-
tiNta a la madre del NiÑo, al momeNto de 
Su CoNCepCióN (artÍCulo 315 del CódiGo 
CiVil para el eStado de VeraCruZ, ViGeNte 
HaSta el 7 de oCtuBre de 2010)." 1a. SeptiemBre 664

Contradicción de tesis 182/2010.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
Civil del tercer Circuito y el Cuarto tribunal Cole-
giado en materia Civil del Segundo Circuito.—ministra 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
relativa a la tesis 1a./J. 22/2011, de rubro: "iNtere-
SeS moratorioS al tipo leGal. eS improCe-
deNte la CoNdeNa a Su paGo eN el JuiCio 
eJeCutiVo merCaNtil CuaNdo No FueroN 
re ClamadoS Como preStaCióN Y reSpeCto 
de loS CoNVeNCioNaleS Se aCtualiZa la eX-
CepCióN de alteraCióN de doCumeNto." 1a. SeptiemBre 680

Contradicción de tesis 25/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero, Se-
gundo y Quinto, todos en materia Civil del tercer 
Circuito.—ministro ponente: Guillermo i. ortiz ma-
yagoitia. relativa a la tesis 1a./J. 82/2011, de rubro: 
"JuiCioS SumarioS de deSoCupaCióN. eN el 
CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del eStado 
de JaliSCo, No eStÁ preViSto el dereCHo a 
reCoNVeNir." 1a. SeptiemBre 716
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amparo en revisión 1936/2009.—ministra ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. relativo a 
la tesis 1a./J. 103/2011, de rubro: "JuriSprudeN-
Cia de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN. Su apliCaCióN repreSeNta uNa CueS-
tióN de mera leGalidad, auN CuaNdo Se re-
Fiera a la iNCoNStituCioNalidad de leYeS o 
a la iNterpretaCióN direCta de preCeptoS 
CoNStituCioNaleS." 1a. SeptiemBre 754

Contradicción de tesis 441/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y ter-
cero, ambos en materia Civil del Segundo Circuito.—
ministro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa 
a la tesis 1a./J. 53/2011, de rubro: "liQuidaCióN de 
SeNteNCia. eS poSiBle admitir Y deSaHoGar 
prueBaS eN el iNCideNte reSpeCtiVo (leGiS-
laCióN proCeSal CiVil del eStado de mÉXiCo, 
eN Su teXto aBroGado Y ViGeNte)." 1a. SeptiemBre 807

Contradicción de tesis 379/2010.—entre las susten-
tadas por el Noveno tribunal Colegiado y el Séptimo 
tribunal Colegiado, ambos en materia Civil del 
primer Circuito.—ministra ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 
57/2011, de rubro: "Nulidad aBSoluta. puede 
eJerCer la aCCióN relatiVa todo aQuel 
Que CueNte CoN iNterÉS JurÍdiCo Y de ella 
Se puede preValer todo iNtereSado uNa VeZ 
deCretada por autoridad JudiCial, CoNFor-
me al artÍCulo 2226 del CódiGo CiVil para el 
diStrito Federal." 1a. SeptiemBre 829

Contradicción de tesis 323/2009.—entre las susten-
tadas por el Quinto tribunal Colegiado en materia 
Civil del tercer Circuito y el primer tribunal Colegia-
do del décimo Quinto Circuito.—ministra ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. relativa a 
la tesis 1a./J. 30/2011, de rubro: "paGarÉ. CuaN-
do el NomBre del BeNeFiCiario Se deJó eN 
BlaN Co al momeNto de la Firma Y QuieN apa-
reCe eN el doCumeNto al preSeNtarlo para 
Su aCeptaCióN o paGo eS uNa perSoNa 
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diStiNta de aQuella aNte la Que oriGiNal-
meNte Se oBliGó el SuSCriptor, diCHo BeNe-
FiCiario CareCe de leGitimaCióN para eJer-
Cer la aCCióN CamBiaria direCta." 1a. SeptiemBre 846

Contradicción de tesis 44/2011.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
penal del Cuarto Circuito, el entonces tercer tribu-
nal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, 
actualmente tercer tribunal Colegiado en materias 
penal y de trabajo del mismo circuito y el tercer tri-
bunal Colegiado en materia administrativa del Cuar-
to Circuito.—ministro ponente: José ramón Cossío 
díaz. relativa a la tesis 1a./J. 79/2011, de rubro: 
"QueJa preViSta eN la FraCCióN Xi del ar-
tÍCulo 95, de la leY de amparo. para deter-
miNar la oportuNidad de eSe reCurSo eS 
iNdiSpeNSaBle Que eN el CuaderNillo iNCi-
deNtal oBre la CoNStaNCia de NotiFiCaCióN 
a la autoridad Que reSide Fuera del luGar 
del JuiCio." 1a. SeptiemBre 878

Contradicción de tesis 384/2010.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado del déci-
mo Noveno Circuito y el primer tribunal Colegiado 
en materia penal del tercer Circuito.—ministro po-
nente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la 
tesis 1a./J. 76/2011, de rubro: "reCurSo de ape-
laCióN. para CoNoCer de Él, eS CompeteNte 
el Superior del JueZ eXHortaNte, CuaNdo 
Se iNterpoNGa eN CoNtra del auto de For-
mal priSióN diCtado eN CumplimieNto de 
uN eXHorto." 1a. SeptiemBre 902

amparo directo en revisión 91/2010.—ministra po-
nente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
relativo a la tesis 1a./J. 106/2011, de rubro: "reVi-
SióN eN amparo direCto. Siempre Que Se 
deSeCHe el reCurSo deBe eXiStir proNuN-
CiamieNto SoBre la SaNCióN preViSta eN el 
artÍCulo 90, Cuarto pÁrraFo, de la leY de 
amparo, pero la multa No Se impoNdrÁ 
CuaNdo eN laS CoNSideraCioNeS de la 
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SeNteNCia reCurrida Se trateN temaS CoNS-
tituCioNaleS Y No Se adVierta Que el pro-
moVeNte HuBiere aCtuado de mala Fe." 1a. SeptiemBre 924

Contradicción de tesis 373/2010.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia 
Civil del tercer Circuito y el entonces Segundo tribu-
nal Colegiado del tercer Circuito, actual primer 
tribu nal Colegiado en materia Civil del tercer Cir-
cuito.—ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea. relativa a la tesis 1a./J. 65/2011, de rubro: 
"SoCiedad leGal. eS proCedeNte el ampa-
ro promoVido por la CoNSorte Que aCtÚa 
Como admiNiStradora del patrimoNio CoN-
YuGal, auN CuaNdo eN el momeNto eN Que 
CoNtraJo matrimoNio el CódiGo CiVil le 
impedÍa tal partiCipaCióN (leGiSlaCióN del 
eStado de JaliSCo)." 1a. SeptiemBre 936

Contradicción de tesis 244/2010.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en mate-
rias administrativa y Civil del décimo Noveno Cir-
cuito y el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil 
del tercer Circuito.—ministro ponente: Juan N. Silva 
meza. relativa a la tesis 1a./J. 8/2011, de rubro: "Su-
CeSióN teStameNtaria. el JuZGador No pue-
de eXamiNar oFiCioSameNte el proYeCto de 
partiCióN Y adJudiCaCióN de loS BieNeS 
de la maSa Hereditaria." 1a. SeptiemBre 953

Contradicción de tesis 381/2010.—Suscitada entre 
el entonces décimo tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito, actual décimo octavo tri-
bunal Colegiado en materia administrativa del pri-
mer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en 
materia penal del primer Circuito.—ministro ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa a la tesis 
1a./J. 71/2011, de rubro: "triBuNaleS del Fuero 
militar. SoN CompeteNteS para CoNoCer de 
loS delitoS CoNtra la diSCipliNa militar 
CometidoS CuaNdo el SuJeto aCtiVo perte-
NeCÍa a laS FuerZaS armadaS, auNQue CoN 
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poSterioridad a Su ComiSióN Sea dado de 
BaJa." 1a. SeptiemBre 977

Contradicción de tesis 437/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Sexto y octavo, 
ambos en materia penal del primer Circuito.—
ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 88/2011, de rubro: 
"uSo iNdeBido de CredeNCialeS de SerVi-
dor pÚBliCo, CoNdeCoraCioNeS, uNiFormeS, 
GradoS JerÁrQuiCoS, diViSaS, iNSiGNiaS o 
SiGlaS a laS Que No Se teNGa dereCHo." 1a. SeptiemBre 998

Contradicción de tesis 252/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero, Sexto, 
décimo Segundo y décimo Quinto, todos en mate-
ria administrativa del primer Circuito.—ministro 
ponente: luis maría aguilar morales. relativa a la 
tesis 2a./J. 151/2011, de rubro: "aCtiVo. Cum-
plimieNto de la SeNteNCia por CoNCeSióN 
del amparo CoNtra el artÍCulo SÉptimo, 
FraCCióN i, del deCreto de reFormaS FiSCa-
leS puBliCado eN el diario oFiCial de la Fe-
deraCióN el 27 de diCiemBre de 2006, eN 
CuaNto Se reFiere a laS diSpoSiCioNeS 
traN SitoriaS de la leY del impueSto relati-
Vo (leGiSlaCióN ViGeNte para el eJerCiCio 
FiSCal de 2007)." 2a. SeptiemBre 1046

Contradicción de tesis 162/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero en ma-
teria administrativa del Cuarto Circuito y tercero en 
la misma materia del Sexto Circuito.—ministro po-
nente: Sergio Salvador aguirre anguiano. relativa a 
la tesis 2a./J. 75/2011, de rubro: "aGraVioS eN la 
reViSióN FiSCal. BaSta CoN eXpreSar la Cau-
Sa de pedir para proCeder a Su eStudio, 
pero SiN iNtroduCir plaNteamieNtoS Que 
reBaSeN lo pedido Y Que impliQueN Clara-
meNte Suplir uNa deFiCieNCia arGumeN-
tatiVa." 2a. SeptiemBre 1070
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Contradicción de tesis 140/2011.—entre las susten-
tadas por el entonces Segundo tribunal Colegiado 
del Quinto Circuito (actual primer tribunal Cole-
giado en materias Civil y de trabajo del Quinto Cir-
cuito), el entonces tribunal Colegiado del Noveno 
Circuito (actual primer tribunal Colegiado del Nove-
no Circuito) y el primer tribunal Colegiado en mate-
rias penal y de trabajo del décimo Noveno Cir-
cuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a la tesis 2a./J. 142/2011, de rubro: 
"aViSo de reSCiSióN de la relaCióN laBo-
ral. el HeCHo de Que el traBaJador Se Nie-
Gue a Firmar por Su reCiBo, oBliGa al patróN 
a aGotar el proCedimieNto paraproCeSal." 2a. SeptiemBre 1091

Contradicción de tesis 170/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados décimo Quinto, 
tercero y octavo, todos en materia administrativa 
del primer Circuito, primero en materia administra-
tiva del Sexto Circuito y primero en materia admi-
nistrativa del tercer Circuito.—ministra ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. relativa a las tesis 
2a./J. 128/2011, 2a./J. 132/2011, 2a./J. 130/2011, 
2a./J. 131/2011 y 2a./J. 129/2011, de rubros: "CoN-
Sulta FiSCal. el artÍCulo 34 del CódiGo FiS-
Cal de la FederaCióN ViGeNte HaSta el 31 de 
diCiemBre de 2006, eS uNa Norma de Natu-
raleZa SuStaNtiVa.", "CoNSulta FiSCal. la pro-
CedeNCia del JuiCio CoNteNCioSo-admi-
NiStratiVo deriVa de la FeCHa eN Que Se 
pre SeNtó aQuÉlla.", "CoNSulta FiSCal. la reS-
pueSta a ÉSta deBe FuNdarSe eN laS diSpo-
SiCioNeS JurÍdiCaS ViGeNteS eN el momeNto 
eN Que Se realiZó.", "CoNSulta FiSCal. Natu-
raleZa JurÍdiCa del artÍCulo 34 del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN ViGeNte a partir 
del 1 de eNero de 2007." y "CoNSulta FiSCal. 
Si Se Formuló eN tÉrmiNoS del artÍCulo 34 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN ViGeNte 
HaSta el 31 de diCiemBre de 2006 Y Se reSol-
Vió CoN BaSe eN eSe Numeral ViGeNte a par-
tir del 1 de eNero de 2007, Se preSeNta uNa 
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apliCaCióN retroaCtiVa eN perJuiCio del 
GoBerNado." 2a. SeptiemBre 1113

Contradicción de tesis 179/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados décimo Quinto 
y décimo Sexto, ambos en materia administrativa 
del primer Circuito.—ministro ponente: José Fer-
nando Franco González Salas. relativa a la tesis 
2a./J. 120/2011, de rubro: "CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo del diStrito Federal. el JeFe de 
GoBierNo deBe emplear loS medioS leGa-
leS a Su alCaNCe para loGrar el total Cum-
plimieNto de laS SeNteNCiaS de eSe triBu-
Nal, CuaNdo el titular Y el CoNSeJo de 
HoNor Y JuStiCia de la SeCretarÍa de SeGu-
ridad pÚBliCa de eSa eNtidad Se reSiStaN a 
aCatarlaS (alCaNCe del pÁrraFo terCero 
del artÍCulo 83 de la leY Que lo riGe)." 2a. SeptiemBre 1181

Contradicción de tesis 125/2011.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado del trigési-
mo Circuito, el entonces tercer tribunal Colegiado 
del Cuarto Circuito, actual tercer tribunal Cole-
giado en materia de trabajo del Cuarto Circuito y el 
décimo tercer tribunal Colegiado en materia de tra-
bajo del primer Circuito.—ministro ponente: Sergio 
a. Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 163/2011, 
de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre tri-
BuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. deBe de-
ClararSe iNeXiSteNte CuaNdo la diSparidad 
de loS CriterioS proVieNe de temaS, ele-
meNtoS JurÍdiCoS Y raZoNamieNtoS diFereN-
teS Que No CoNVerGeN eN el miSmo puNto 
de dereCHo." 2a. SeptiemBre 1220

Contradicción de tesis 91/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo en ma-
teria penal y Cuarto en materia administrativa, ambos 
del tercer Circuito.—ministro ponente: José Fer-
nando Franco González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 
94/2011, de rubro: "CoNtraGaraNtÍa. el artÍCulo 
254, FraCCióN ii, del CódiGo de proCedimieN-
toS CiVileS del eStado de JaliSCo Que la 
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preVÉ, No eS apliCaBle SupletoriameNte a 
la leY de JuStiCia admiNiStratiVa de eSa 
eNtidad." 2a. SeptiemBre 1243

Contradicción de tesis 215/2011.—entre las susten-
tadas por el décimo tercer tribunal Colegiado en ma-
teria de trabajo del primer Circuito y el primer tribu-
nal Colegiado en materias penal y de trabajo del 
décimo Noveno Circuito.—ministro ponente: Ser-
gio Salvador aguirre anguiano. relativa a la tesis 
2a./J. 145/2011, de rubro: "deClaratoria de 
BeNeFiCiarioS de uN traBaJador FiNado. 
el pro CedimieNto eSpeCial Que riGe para 
eSa aCCióN No preVÉ audieNCia de VotaCióN 
Y diSCuSióN del laudo." 2a. SeptiemBre 1267

Contradicción de tesis 206/2011.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado auxiliar, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco y el primer tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 140/2010, 
de rubro: "impueSto SoBre traNSmiSioNeS 
patrimoNialeS de BieNeS mueBleS. el reCi-
Bo de paGo No CoNStituYe reSoluCióN deFi-
NitiVa para eFeCtoS de la proCedeNCia del 
JuiCio admiNiStratiVo (leGiSlaCióN del eS-
tado de JaliSCo)." 2a. SeptiemBre 1291

incidente de inejecución de sentencia 596/2010.—
ministra ponente: margarita Beatriz luna ra mos. 
rela tivo a la tesis 2a./J. 127/2011, de rubro: "iNCi-
deN te de iNeJeCuCióN de SeNteNCia. eS 
iNFuN dado CuaNdo tieNe Como premiSa de 
oriGeN uN CumplimieNto parCial traSCeN-
deNte a lo eXiGido eN el Fallo de amparo." 2a. SeptiemBre 1331

Contradicción de tesis 253/2011.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región, con residen-
cia en Guadalajara, Jalisco (antes primer tribunal 
Colegiado auxiliar de la misma región) y el primer tri-
bunal Colegiado en materia de trabajo del tercer 
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Circuito.—ministro ponente: Sergio Salvador agui-
rre anguiano. relativa a las tesis 2a./J. 149/2011 y 
2a./J. 164/2011, de rubros: "iNStituto del FoNdo 
NaCioNal de la ViVieNda para loS traBaJa-
doreS. eS autoridad para eFeCtoS del Jui-
Cio de amparo CuaNdo Se le reClama la 
omiSióN de dar reSpueSta a la petiCióN de 
iNFormaCióN Y deVoluCióN de loS FoNdoS 
aCumuladoS eN la SuBCueNta de ViVieNda, 
poSterioreS al terCer BimeStre de 1997." y 
"autoridad para loS eFeCtoS del JuiCio de 
amparo. NotaS diStiNtiVaS." 2a. SeptiemBre 1339

Contradicción de tesis 213/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Sexto y décimo 
tercero, ambos en materia de trabajo del primer 
Circuito.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 141/2011, 
de rubro: "iNSumiSióN al arBitraJe Y NeGatiVa 
a aCatar el laudo. No puedeN HaCerSe 
Valer SuCeSiVameNte o CoeXiStir eN uN miS-
mo JuiCio." 2a. SeptiemBre 1379

Contradicción de tesis 261/2011.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito y el tribunal Cole-
giado en materias penal y administrativa del déci-
mo Cuarto Circuito.—ministro ponente: luis maría 
aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 150/2011, 
de rubro: "preSCripCióN de CrÉditoS FiSCa-
leS. el reQuerimieNto de paGo realiZado 
CoN poSterioridad a Que Se CoNSumó el 
plaZo para Que Se aCtualiCe aQuÉlla No 
lo iNterrumpe." 2a. SeptiemBre 1413

Contradicción de tesis 258/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y ter-
cero, ambos en materia de trabajo del Cuarto 
Circuito.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 155/2011, 
de rubro: "prueBa periCial CaliGrÁFiCa Y Gra-
FoSCópiCa eN materia laBoral. Si el oBJe-
taNte Que la oFreCe No CompareCe el dÍa Y 
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Hora SeÑaladoS, SiN CauSa JuStiFiCada, a 
eStampar loS SiGNoS GrÁFiCoS Que Se le iN-
diQueN, preVio aperCiBimieNto, proCede 
Que la JuNta deCrete Su deSerCióN." 2a. SeptiemBre 1440

Contradicción de tesis 212/2011.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Sexto Circuito y el Segundo tri-
bunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a la tesis 2a./J. 146/2011, de rubro: 
"reparto adiCioNal de utilidadeS. loS tra-
BaJadoreS, Como terCeroS, deBeN Ser lla-
madoS a JuiCio por CoNduCto de QuieN loS 
repreSeNte, CuaNdo Se demaNda la Nuli-
dad de la reSoluCióN Que lo ordeNa." 2a. SeptiemBre 1467

Contradicción de tesis 217/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Sép-
timo, ambos en materia administrativa del primer 
Circuito.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 133/2011, 
de rubro: "reVoCaCióN. para Que Se aCtualiCe 
la eXCepCioNal proCedeNCia del reCurSo 
preViSta eN el artÍCulo 127, primer pÁrra-
Fo, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, rela-
tiVa a loS ‘aCtoS de eJeCuCióN SoBre BieNeS 
leGalmeNte iNemBarGaBleS’, deBe materia-
liZarSe el emBarGo." 2a. SeptiemBre 1478

Contradicción de tesis 129/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados en materias 
penal y de trabajo y en materias administrativa y 
Civil, ambos del octavo Circuito y el Segundo tribu-
nal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito.—
ministro ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. 
relativa a la tesis 2a./J. 134/2011, de rubro: "SeGu-
ro SoCial. el iNStituto relatiVo No eS auto-
ridad para eFeCtoS del JuiCio de amparo, 
al reSolVer el reCurSo de iNCoNFormidad 
eN el Que Se reClamaN preStaCioNeS de Se-
Guridad SoCial, BaStaNdo eSe motiVo para 
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la improCedeNCia de la aCCióN CoNStitu-
CioNal." 2a. SeptiemBre 1512

Contradicción de tesis 232/2011.—entre las susten-
tadas por el Sexto tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región (antes Segundo 
tribunal Colegiado auxiliar, en morelia, michoacán) 
y el primer tribunal Colegiado en materias adminis-
trativa y de trabajo del décimo primer Circuito.—
ministro ponente: luis maría aguilar morales. rela-
tiva a la tesis 2a./J. 136/2011, de rubro: "SerViCio 
de admiNiStraCióN triButaria. tieNe FaCul-
tad eXpreSa para ordeNar la prÁCtiCa de 
ViSitaS de iNSpeCCióN a FiN de VeriFiCar el 
CumplimieNto Y oBSerVaNCia de lo diSpueS-
to eN el artÍCulo 95 BiS de la leY GeNeral 
de orGaNiZaCioNeS Y aCtiVidadeS auXilia-
reS del CrÉdito." 2a. SeptiemBre 1562

Contradicción de tesis 249/2011.—entre las susten-
tadas por el tercer y el décimo tribunales Colegia-
dos, ambos en materia administrativa del primer 
Circuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a la tesis 2a./J. 124/2011, de rubro: 
"triBuNal Superior de JuStiCia del diStrito 
Federal. el artÍCulo 26 de Su leY orGÁNiCa, 
Que preVÉ el lÍmite de edad para el retiro 
de JueCeS Y maGiStradoS, No eS diSCrimiNa-
torio." 2a. SeptiemBre 1582

amparo en revisión 2021/2009.—Coordinador de la 
comisión: ministro Guillermo i. ortiz mayagoitia. 
relativo a los temas: "radio y televisión. debe sobre-
seerse en el juicio de amparo respecto del artículo 
41, fracción iii, apartado a, párrafo tercero, de la 
Constitución Federal, que establece que ninguna 
persona puede contratar propaganda en esos me-
dios dirigida a influir en el electorado, a favor o en 
contra de determinado partido o de candidatos a 
cargos de elección popular, ni transmitir en territo-
rio nacional ese tipo de mensajes contratados en el 
extranjero, pues el efecto de la sentencia protec tora 
que en su caso llegara a dictarse, violaría el princi-
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pio de relatividad que la rige, ya que a pesar de que 
la desincorporación de la norma reclamada sólo 
debe beneficiar a quien pidió el amparo, en ese 
caso, en virtud de ella, se sumarían a su ámbito de 
protección a otros sujetos, incluso con alcances 
mayores a los que obtendrían los quejosos." y "Sen-
tencia concesoria de amparo. Conforme a la técni-
ca del juicio de garantías es posible que antes de 
examinar el fondo de un asunto, se anticipe al efecto 
de una eventual resolución que conceda la protec-
ción de la Justicia Federal solicitada, ya que carece-
ría de lógica y sentido práctico emprender el análi-
sis de la constitucionalidad del acto reclamado, si de 
antemano se prevé que la restitución en el goce de la 
garantía individual violada resultaría inalcanzable." p. SeptiemBre 1623

amparo en revisión 448/2010.—ministro ponente: 
arturo Zaldívar lelo de larrea. relativo a la ejecutoria 
de temas: "disciplina en el ámbito militar. Su fun-
ción y alcance constitucional como principio orga-
nizativo de las Fuerzas armadas.", "Justicia militar. 
el artículo 407, fracción iV, del código de la materia, no 
viola el principio de legalidad penal en su vertiente 
de taxatividad.", "Justicia militar. Juicio axiológico 
que debe realizar el Juez para determinar si se actua-
liza el delito previsto en el artículo 407, fracción iV, 
del Código de Justicia militar, consistente en verter 
especies que puedan causar tibieza o desagrado en 
el servicio.", "libertad de expresión. Sus modalida-
des en el ámbito castrense." y "principio de legali-
dad penal en su vertiente de taxatividad. análisis del 
contexto en el cual se desenvuelven las normas pe-
nales, así como sus posibles destinatarios." 1a. SeptiemBre 1778

amparo en revisión 930/2010.—alberto peralta 
piña.—ministro ponente: luis maría aguilar mora-
les. relativo a las tesis 2a./J. 93/2011 y 2a./J. 92/2011, 
de rubros: "iNStituto del FoNdo NaCioNal de 
la ViVieNda para loS traBaJadoreS. eFeC-
toS de la CoNCeSióN del amparo CoNtra 
aCtoS de apliCaCióN del artÍCulo oCtaVo 
traN Sitorio del deCreto por el Que Se reFor-
 maN Y adiCioNaN diVerSaS diSpoSiCioNeS 
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de la leY relatiVa, puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 6 de eNero de 
1997." e "iNStituto del FoNdo NaCioNal de la 
ViVieNda para loS traBaJadoreS. pro Cede 
el JuiCio de amparo CoNtra la NeGatiVa 
de eN treGa de aportaCioNeS FuNdada eN el 
artÍCulo oCtaVo traNSitorio del deCreto 
de reForma a la leY relatiVa, puBliCado eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de 
eNero de 1997.", que aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXiii, junio de 2011, páginas 297 y 
298, respectivamente. 2a. SeptiemBre 1824

aclaración de sentencia derivada del amparo en re-
visión 930/2010.— alberto peralta piña.—ministro 
ponente: luis maría aguilar morales. relativa a los 
temas: "aclaración de sentencias de amparo. Sólo 
procede oficiosamente y respecto de ejecutorias." y 
"aclaración oficiosa de sentencias. Su objeto es co-
rregir errores u omisiones en el documento de sen-
tencia cuando no concuerda con el acto jurídico 
decisorio correspondiente." 2a. SeptiemBre 1873

revisión fiscal 21/2011.—administrador local Jurí-
dico de aguascalientes, en representación del Se-
cretario de Hacienda y Crédito público, del Jefe del 
Servicio de administración tributaria y de la autori-
dad demandada, administración local de auditoría 
Fiscal de aguascalientes.—magistrado ponente: 
Álvaro ovalle Álvarez. relativa a la tesis XXX.2o. J/1, 
de rubro: "CompeteNCia del Sat. de loS artÍCu-
loS 2, 17 Y 19, primer pÁrraFo, apartado 
a, FraCCioNeS i Y iii Y Último pÁrraFo, del re-
GlameNto iNterior del SerViCio de admi-
NiStraCióN triButaria, No Se deSpreNde Su 
FaCultad para la deSiGNaCióN de ViSitado-
reS." t.C. SeptiemBre 1924

amparo directo 279/2011.—magistrado ponente: 
Humberto Venancio pineda. relativo a la tesis i.2o.p. 
J/35, de rubro: "CoNFeSióN. reGlaS para la 
impoSiCióN de laS peNaS diSmiNuidaS por 
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reCoNoCimieNto de partiCipaCióN eN la Co-
miSióN de delito GraVe (leGiSlaCióN peNal 
del diStrito Federal)." t.C. SeptiemBre 1940

amparo directo 58/2011.—magistrado ponente: 
Francisco José domínguez ramírez. relativo a la 
tesis iii.1o.C. J/50, de rubro: "diVorCio. NeGatiVa 
iNJuStiFiCada a SumiNiStrar alimeNtoS 
(leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo)." t.C. SeptiemBre 1964

amparo directo 1221/2008.—magistrado ponente: 
Genaro rivera. relativo a la tesis i.6o.t. J/117, de 
rubro: "emplaZamieNto al JuiCio laBoral. 
eS ileGal la determiNaCióN de la JuNta Que 
ordeNa arCHiVar el eXpedieNte, deSeCHa o 
No da trÁmite a la demaNda, o BieN, aper-
CiBe al aCtor de teNerla por No iNterpueS-
ta eN CaSo de Que el domiCilio SeÑalado 
para emplaZar al demaNdado reSulte Fal-
So o iNeXaCto Y No emplea loS medioS leGa-
leS a Su alCaNCe para eFeCtuarlo." t.C. SeptiemBre 1971

amparo directo 202/2011.—magistrado ponente: 
Jaime raúl oropeza García. relativo a la tesis 
Vi.3o.a. J/83, de rubro: "iNStituto del FoNdo Na-
CioNal de la ViVieNda para loS traBaJa-
doreS. tieNe FaCultadeS para determiNar 
preSuNtiVameNte, eN CaSo de iNCumplimieN-
to, el importe de laS aportaCioNeS omiti-
daS por el patróN, CoN BaSe eN loS datoS 
Que apareZCaN eN el eXpedieNte." t.C. SeptiemBre 1978

amparo directo 31/2007.—mario alberto Cota araujo 
y otros.—magistrada ponente: armida elena rodrí-
guez Celaya. relativo a la tesis V.1o.C.t. J/72, de 
rubro: "JuBilaCióN. CoNSideraCioNeS para 
determiNar a QuieN CorreSpoNde la CarGa 
proBatoria eNtre el traBaJador Y el patróN 
depeNdieNdo de la aCCióN Que Se eJerCite 
reSpeCto de eSta preStaCióN." t.C. SeptiemBre 2012

amparo en revisión 544/2010.—magistrado ponen-
te: José manuel Vélez Barajas. relativo a la tesis 
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Vi.1o.p. J/56, de rubro: "NotiFiCaCioNeS eN mate-
ria peNal. SurteN eFeCtoS el miSmo dÍa eN 
Que Se praCtiCaN (leGiSlaCióN del eStado 
de pueBla)." t.C. SeptiemBre 2018

amparo directo 339/2010.—Héctor Santacruz Soto-
mayor, secretario de tribunal autorizado para desem-
peñar las funciones de magistrado, en términos del 
artículo 81, fracción XXii, de la ley de orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con 
el artículo 52, fracción V, del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio consejo. relativo a la tesis Vi.1o.p J/55, de 
rubro: "reparaCióN del daÑo moral Y mate-
rial e iNdemNiZaCióN eCoNómiCa eN loS de-
litoS de HomiCidio o leSioNeS. diFereNCiaS 
Y BaSeS para Su CuaNtiFiCaCióN (leGiSlaCióN 
del eStado de pueBla)." t.C. SeptiemBre 2030

revisión fiscal 136/2011.—titular de la unidad Jurí-
dica de la Comandancia regional Xii Guerrero de la 
policía Federal preventiva.—magistrado ponente: 
Fernando alberto Casasola mendoza. relativa a la 
tesis XXi.2o.p.a. J/49, de rubro: "reViSióN FiSCal. 
eS improCedeNte CoNtra la SeNteNCia Que 
deCreta la Nulidad de uNa SaNCióN deri-
Vada de iNFraCCioNeS a laS diSpoSiCioNeS 
Que reGulaN el trÁNSito de VeHÍCuloS eN 
loS CamiNoS Y pueNteS de JuriSdiCCióN Fede-
ral, porQue No Se JuStiFiCa el SupueSto 
de importaNCia Y traSCeNdeNCia preViSto eN 
la FraCCióN ii del artÍCulo 63 de la leY Fede-
ral de proCedimieNto CoNteNCioSo admi-
NiStratiVo." t.C. SeptiemBre 2043

amparo directo 1040/2010.—magistrado ponente: 
Jorge Sebastián martínez García. relativo a la tesis 
Vii.1o.(iV región) J/5, de rubro: "SeNteNCiaS pe-
NaleS diCtadaS eN SeGuNda iNStaNCia. Si Se 
emiteN por uNa iNteGraCióN del triBuNal 
diStiNta a la Que iNterViNo eN el trÁmite 
reSpeCtiVo Y No eXiSte CoNStaNCia de Que 
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el SeNteNCiado tuVo CoNoCimieNto de la 
partiCipaCióN de loS ulterioreS titulareS, 
Se limita Su dereCHo de deFeNSa Y, por 
taNto, proCede CoNCeder el amparo Y re-
poNer el proCedimieNto (leGiSlaCióN del 
eStado de VeraCruZ)." t.C. SeptiemBre 2053

amparo en revisión (improcedencia) 226/2011.—
magistrado ponente: enrique dueñas Sarabia. re-
lativo a la tesis iii.5o.C.184 C, de rubro: "apelaCióN 
admitida eN el eFeCto deVolutiVo CoNtra 
SeNteNCia de primera iNStaNCia. la reSolu-
CióN Que preteNde lleVar a CaBo Su eJe-
CuCióN, deBe Ser CataloGada Como uN aCto 
diCtado deNtro de JuiCio, para loS eFeCtoS 
de la proCedeNCia del amparo (leGiSla-
CióN del eStado de JaliSCo)." t.C. SeptiemBre 2064

amparo directo 374/2011.—magistrado ponente: 
José luis Caballero rodríguez. relativo a la tesis 
X.a.t.15 a, de rubro: "demaNda eN el JuiCio de 
Nulidad. para aNaliZar la oportuNidad 
de Su preSeNtaCióN, determiNar CoN Cer-
teZa el aCto impuGNado Y la aCtualiZaCióN 
o No de alGuNa CauSa de improCedeNCia, 
el triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo, eN SalVaGuarda de la GaraNtÍa de 
audieNCia del aCtor, deBe preVeNirlo para 
Que aJuSte aQuÉlla CoNForme a la leY de 
la materia, Si tieNe Como aNteCedeNte la 
deCli Natoria de CompeteNCia de uN tri-
BuNal laBoral aNte QuieN oriGiNalmeNte 
Se preSeNtó (leGiSlaCióN del eStado de 
taBaSCo)." t.C. SeptiemBre 2090

amparo en revisión 129/2011.—magistrada po-
nente: Juana maría meza lópez. relativo a la tesis 
iX.2o.60 C, de rubro: "emplaZamieNto. Si el aC-
tuario, al praCtiCar la diliGeNCia relatiVa, 
Se aSeGura de eNCoNtrarSe eN el domiCi-
lio partiCular del demaNdado Y eNtreGa 
la CÉdula de NotiFiCaCióN a Su CóNYuGe, 
No tieNe oBliGaCióN de CerCiorarSe Que 
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ÉSta ViVe aHÍ, por eXiStir preSuNCióN leGal 
de ello (leGiSlaCióN del eStado de SaN luiS 
potoSÍ)." t.C. SeptiemBre 2114

amparo en revisión 480/2010.—ejido las trancas, 
municipio de ixtlahuacán del río, Jalisco.—magis-
trado ponente: rogelio Camarena Cortés. relativo a 
la tesis iii.1o.a.169 a, de rubro: "JuiCio aGrario. 
deBe aGotarSe aNteS de aCudir al amparo, 
Si uNa VeZ iNStauradoS loS triBuNaleS uNi-
tarioS eN la materia Se impuGNa el proCe-
dimieNto de eJeCuCióN de uNa reSoluCióN 
preSideNCial Que dota de tierraS a uN eJi-
do, Que CoNCluYó CoN el eStudio tÉCNiCo-
JurÍdiCo eN el Que Se reSolVió la impoSiBi-
lidad JurÍdiCa Y material de eJeCutarla Y 
Se ordeNó Su arCHiVo (apliCaCióN de laS 
JuriSprudeNCiaS 2a./J. 55/97 Y 2a./J. 56/97)." t.C. SeptiemBre 2141

amparo directo 467/2011.—magistrado ponente: 
José manuel Hernández Saldaña. relativo a la tesis 
i.13o.t.334 l, de rubro: "oFreCimieNto de traBaJo 
Formulado eN la FaSe de CoNtrarrÉ pliCa. 
No puede aCordarSe de CoNFormidad eN 
Virtud de Que aNteS de eSe momeNto Ya Se 
eStaBleCió la litiS." t.C. SeptiemBre 2164

amparo en revisión 125/2011.—magistrado po-
nente: Gerardo domínguez. relativo a la tesis 
iii.2o.C.195 C, de rubro: "SoCiedad leGal. para 
eFeCtoS del JuiCio de amparo iNdireCto, No 
FormaN parte de ÉSta, loS BieNeS iNmueBleS 
CedidoS oNeroSameNte eNtre loS CoN Sor-
teS, por lo Que CareCe de iNterÉS JurÍdiCo 
para promoVerlo el CóNYuGe CedeNte." t.C. SeptiemBre 2207

revisión fiscal 457/2011.—administrador local Ju-
rídico de Guadalajara.—magistrado ponente: Jorge 
Humberto Benítez pimienta. relativa a la tesis iii.4o.
(iii región) 55 a, de rubro: "ViSita domiCiliaria. 
el iNCumplimieNto al reQuerimieNto para 
Que el CoNtriBuYeNte eXHiBa SuS eStadoS 
de CueNta BaNCarioS SuSpeNde el plaZo 
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para CoNCluirla, CoN FuNdameNto eN el 
artÍCulo 46-a, FraCCióN iV, del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, auNQue CoNForme al rÉ-
GimeN eN Que triBute No eStÉ oBliGado a lle-
Var CoNtaBilidad eN tÉrmiNoS del artÍCu-
lo 28 del Citado CódiGo, la Cual iNCluYe 
diCHoS doCumeNtoS, Si al SoliCitÁrSeloS 
maNiFieSta Que loS eNtreGarÁ ‘a la BreVe-
dad poSiBle’." t.C. SeptiemBre 2249

revisión fiscal 468/2011.—Jefe del Servicio de admi-
nistración tributaria.—magistrado ponente: Jorge 
Humberto Benítez pimienta. relativa a la tesis iii.4o.
(iii región) 53 a, de rubro: "ViSitaS domiCiliariaS. 
la FaCultad del direCtor de auditorÍa 
FiSCal de la SeCretarÍa de FiNaNZaS del Go-
BierNo del eStado de JaliSCo para orde-
NarlaS Y praCtiCarlaS, lleVa implÍCita la 
de deSiGNar auditoreS Que laS eFeCtÚeN." t.C. SeptiemBre 2263

Contradicción de tesis 448/2010.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
penal del Segundo Circuito y el Cuarto tribunal Co-
legiado en materia penal del Segundo Circuito.—
ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. relativa a la tesis p./J. 34/2011, de rubro: 
"delitoS CoNtra la Salud eN Su modalidad 
de NarComeNudeo. laS autoridadeS eSta-
taleS SoN CompeteNteS para CoNoCer de 
elloS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 474 de la 
leY GeNeral de Salud (iNterpretaCióN del 
artÍCulo primero traNSitorio del deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede-
raCióN el 20 de aGoSto de 2009).", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, septiembre 
de 2011, página 5.  p. oCtuBre 13

Contradicción de tesis 6/2008-pl.—entre las sus-
tentadas por la Sala Superior del tribunal electo-
ral del poder Judicial de la Federación y la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.—
ministro ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. 
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relativa a la tesis p./J. 33/2011, de rubro: "dereCHo 
al Voto. Se SuSpeNde por el diCtado del 
auto de Formal priSióN o de ViNCulaCióN a 
proCeSo, Sólo CuaNdo el proCeSado eStÉ 
eFeCtiVameNte priVado de Su liBertad.", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, 
septiembre de 2011, página 6.  p. oCtuBre 106

Solicitud de modificación de jurisprudencia 14/2009-
pl.—magistrado presidente del tercer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito.—
ministro ponente: luis maría aguilar morales. rela-
tiva a la tesis p./J. 32/2011, de rubro: "SiNdiCatoS. 
la autoridad laBoral eStÁ FaCultada para 
CoteJar laS aCtaS de aSamBlea relatiVaS a 
la eleCCióN o CamBio de direCtiVa, a FiN de 
VeriFiCar el CumplimieNto de loS reQuiSitoS 
FormaleS Que riGieroN el proCedimieNto 
CoNForme a SuS eStatutoS o, SuBSidiaria-
meNte, a la leY Federal del traBaJo (modiFi-
CaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 86/2000).", 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXXiV, septiembre de 2011, página 7.  p. oCtuBre 211

Varios 912/2010.—ministra ponente: margarita Bea-
triz luna ramos. relativo a los temas: "Control de 
convencionalidad ex officio en materia de derechos 
humanos. el mecanismo relativo debe ser acorde 
con el modelo general de control establecido consti-
tucionalmente, el cual deriva del análisis sistemá-
tico de los artículos 1o. y 133 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.", "Corte 
interamericana de derechos Humanos. Cuando el 
estado mexicano ha sido parte en una controversia 
o litigio ante la jurisdicción de aquélla, la sentencia 
que se dicta en esa sede, junto con todas sus consi-
deraciones, constituye cosa juzgada y corresponde 
exclusivamente a ese órgano jurisdiccional evaluar 
todas y cada una de las excepciones formuladas 
para el estado mexicano, ya sea que estén relacio-
nadas con la extensión de la competencia de dicha 
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Corte o con las reservas y salvedades formuladas 
por aquél.", "Corte interamericana de derechos Hu-
manos. la jurisprudencia que emite, derivada de las 
sentencias en donde el estado mexicano no figura 
como parte, tendrá el carácter de criterio orientador 
de todas las decisiones de los Jueces mexicanos, 
pero siempre en aquello que le sea más favorecedor 
a la persona, de conformidad con el artículo 1o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, cuya reforma se publicó en el diario oficial 
de la Federación el 10 de junio de 2011, particular-
mente en su párrafo segundo.", "Corte interameri-
cana de derechos Humanos. las resoluciones pro-
nunciadas por esta instancia internacional cuya 
jurisdicción ha sido aceptada por el estado mexi-
cano, son obligatorias para todos los órganos de 
éste en sus respectivas competencias, al haber 
figurado como estado parte en un litigio concreto.", 
"delitos contra la disciplina militar. el artículo 
57, fracción ii, del Código de Justicia militar es 
incompatible con lo dispuesto en el artículo 13 de la 
Constitución Federal, este último interpretado a 
la luz de los artículos 2 y 8.1 de la Convención ame-
ricana sobre derechos Humanos, porque al esta-
blecer aquéllos no garantiza a los civiles o a sus 
familiares que sean víctimas de violaciones a los 
dere chos humanos, que puedan someterse a la 
jurisdicción de un Juez o tribunal ordinario.", "dere-
chos humanos. Conforme al artículo 1o. constitu-
cional, reformado por decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, todas 
las autoridades del estado mexicano, dentro del 
ámbito de sus competencias, están obligadas a 
velar no sólo por aquellos contenidos en los instru-
mentos internacionales firmados por éste, sino tam-
bién por los contemplados en la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, adoptando la 
interpretación más favorable al derecho humano de 
que se trate.", "Fuero militar. No podrá operar bajo 
ninguna circunstancia frente a situaciones que vul-
neren derechos humanos de civiles, en tanto que el 
párrafo segundo del artículo 1o. de la Constitución 
Federal dispone que las normas relativas a tales 
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derechos se interpretarán de acuerdo con lo que 
ella establece y de conformidad con los tratados 
internacionales de la materia y favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia.", 
"Jueces del estado mexicano. Conforme al artículo 
1o. de la Constitución Federal, están facultados para 
inaplicar las normas generales que, a su juicio, con-
sideren transgresoras de los derechos humanos 
contenidos en la propia ley Fundamental y en los tra-
tados internacionales de los que méxico sea parte." 
y "Suprema Corte de Justicia de la Nación. Carece 
de competencia para analizar, calificar o decidir si 
una sentencia dictada por la Corte interamericana 
de derechos Humanos, esto es, en sede internacio-
nal, es correcta o incorrecta, o si se excede en rela-
ción con las normas que rigen su materia y proceso, 
por lo que como órgano del estado mexicano está 
obligada a acatar y reconocer la sentencia en sus 
términos."  p. oCtuBre 313

incidente de inejecución de sentencia 40/2003.—
ministro ponente: José ramón Cossío díaz. relativo 
a los temas: "Cumplimiento sustituto de sentencias 
de amparo. Condiciones para su aplicabilidad mate-
rial.", "ejecutorias de amparo. ante la imposibilidad 
de su cumplimiento, opera el cumplimiento sustitu-
to mediante el incidente de daños y perjuicios o el 
convenio.", "Sentencias de amparo. el pago de daños 
y perjuicios, como cumplimiento sustituto de aqué-
llas, no está condicionado a que la autoridad res-
ponsable gestione y obtenga la partida presu puestal 
correspondiente.", "Sentencias de amparo. en el 
pago de daños y perjuicios, como cumplimiento sus-
tituto de aquéllas, el valor comercial de los bienes 
inmuebles es el adecuado para fijar su cuantía.", 
"Sentencias de amparo. para efectos de su cum-
plimiento sustituto, el valor comercial de un terreno 
en la época en que debió decretarse su devolución, 
debe incluir el factor de actualización que prevé el 
artículo 7o., fracción ii, de la ley del impuesto sobre 
la renta.", "Sentencias de amparo. requisitos para 
que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ordene, de oficio, su cumplimiento sustituto." 
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y "Sentencias de amparo. Si su cum plimiento susti-
tuto consiste en el pago de numerario en lugar de 
la devolución del bien afectado, el cálculo del ava-
lúo debe retrotraerse a la época en que la autoridad 
responsable violó las garantías constitucionales del 
quejoso."  p. oCtuBre 416

Contradicción de tesis 412/2010.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado en materias penal y 
administrativa del décimo tercer Circuito y el pri-
mer tribunal Colegiado en materias penal y admi-
nistrativa del décimo Séptimo Circuito.—ministra 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
relativa a la tesis 1a./J. 94/2011 (9a.), de rubro: 
"auto de ViNCulaCióN a proCeSo. el órGaNo 
de CoNtrol CoNStituCioNal, eN SupleNCia de 
la QueJa deFiCieNte, deBe CoNSiderar todoS 
loS arGumeNtoS FormuladoS por el impu-
tado o Su deFeNSor eN la demaNda de Ga-
raNtÍaS o eN el eSCrito de eXpreSióN de 
aGraVioS teNdeNteS a deSVirtuar laS raZo-
NeS Que motiVaroN Su diCtado, auN CuaN-
do No Se HaYaN plaNteado eN la audieNCia 
CorreSpoNdieNte."  1a. oCtuBre 609

Contradicción de tesis 151/2011.—entre las susten-
tadas por el décimo primer tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito y el Segundo tri-
bunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
décimo Séptimo Circuito.—ministro ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. relativa a la tesis 1a./J. 
96/2011 (9a.), de rubro: "CaduCidad eN el JuiCio 
merCaNtil. proCede el reCurSo de reVo-
CaCióN CoNtra la reSoluCióN Que la de-
Creta eN la primera iNStaNCia, CuaNdo por 
raZóN de CuaNtÍa No proCede el de apela-
CióN."  1a. oCtuBre 690

Contradicción de tesis 428/2010.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado auxiliar con 
residencia en morelia, michoacán y el tercer tribu-
nal Colegiado en materia Civil del primer Circuito.—
ministro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa 
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a la tesis 1a./J. 74/2011 (9a.), de rubro: "CoNtrato 
de SeGuro CoNtra daÑoS a VeHÍCulo. leGiti-
maCióN aCtiVa para reClamar la iNdemNi-
ZaCióN."  1a. oCtuBre 710

Contradicción de tesis 198/2010.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia 
Civil del Segundo Circuito y el Segundo tribunal Co-
legiado en materia Civil del Sexto Circuito.—minis-
tro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. relativa 
a la tesis 1a./J. 54/2011 (9a.), de rubro: "demaNda. 
el proVeÍdo Que la tieNe por CoNteStada eN 
SeNtido NeGatiVo No eS, por reGla GeNeral, 
uN aCto de impoSiBle reparaCióN, eN CoN-
tra del Cual proCeda el JuiCio de amparo 
iNdireCto (leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo 
Y pueBla)."  1a. oCtuBre 735

Contradicción de tesis 348/2010.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero, terce-
ro y Cuarto, todos del décimo Segundo Circuito.—
ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. 
relativa a la tesis 1a./J. 90/2011 (9a.), de rubro: "em-
BarGo. el auto Que NieGa ordeNarlo eS 
impuGNaBle eN amparo iNdireCto, preVia 
iNterpoSiCióN de loS reCurSoS a Que HaYa 
luGar."  1a. oCtuBre 773

Contradicción de tesis 454/2010.—entre las susten-
tadas por el Quinto tribunal Colegiado en materia 
Civil del tercer Circuito y el tercer tri bunal Colegiado 
en materia Civil del tercer Circuito.—ministra po-
nente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
relativa a la tesis 1a./J. 93/2011 (9a.), de rubro: 
"iNCideNte de Falta de perSoNalidad. Su 
impul So proCeSal iNterrumpe el tÉrmiNo 
para Que opere la CaduCidad eN el JuiCio 
priN Cipal (iNterpretaCióN de la FraCCióN V, 
del artÍCulo 29 BiS, del CódiGo de proCedi-
mieNtoS CiVileS para el eStado de JaliSCo)." 1a. oCtuBre 811

Contradicción de tesis 442/2010.—entre las susten-
tadas por el ter cer tribunal Colegiado en materia 



4810 dICIEMBRE 2011

 Rubro Inst. Mes Pág.

Civil del primer Circuito y el Quinto tribunal Colegia-
do en materia Civil del tercer Circuito.—ministra 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Ville-
gas. relativa a la tesis 1a./J. 100/2011 (9a.), de rubro: 
"JuiCio eJeCutiVo CiVil. para Su proCedeN-
Cia No eS iNdiSpeNSaBle eXHiBir loS tÍtuloS 
de CrÉdito SuSCritoS para GaraNtiZar la 
oBliGaCióN deriVada del CoNtrato de CrÉ-
dito, SiNo Que BaSta CoN aCompaÑar el do-
CumeNto Que teNGa apareJada eJeCuCióN 
(leGiSlaCioNeS proCeSaleS CiVileS del diS-
trito Federal Y de JaliSCo)."  1a. oCtuBre 832

Contradicción de tesis 396/2010.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo 
Segundo Circuito, el primer tribunal Colegiado del 
Noveno Circuito y el primer tribunal Colegiado en 
materia penal del Sexto Circuito.—ministra ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas. relativa a 
la tesis 1a./J. 51/2011 (9a.), de rubro: "liBertad 
proViSioNal BaJo CauCióN. proCede CoN-
Cederla reSpeCto del HomiCidio eN riÑa, 
por No CoNSiderarSe Como delito GraVe 
(leGiSlaCioNeS de QuerÉtaro, pueBla Y SaN 
luiS potoSÍ)."  1a. oCtuBre 861

Contradicción de tesis 258/2010.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados Cuarto y Quinto, 
ambos en materia Civil del tercer Circuito.—minis-
tro ponente: José ramón Cossío díaz. relativa a la 
tesis 1a./J. 72/2011 (9a.), de rubro: "litiSCoN-
SorCio paSiVo. la CoNCeSióN de amparo a 
uNo de loS litiSCoNSorteS para el eFeCto 
de Ser emplaZado al JuiCio, No tieNe el 
alCaNCe de deJar iNSuBSiSteNteS loS empla-
ZamieN toS de loS demÁS litiSCoNSorteS Y 
ordeNar Su NueVo llamamieNto a JuiCio." 1a. oCtuBre 914

Contradicción de tesis 160/2010.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del décimo Séptimo Circuito 
y el tribunal Colegiado del décimo Séptimo Cir-
cuito.—ministra ponente: olga Sánchez Cordero de 
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García Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 64/2011 
(9a.), de rubro: "ordeN de apreHeNSióN o auto 
de ViNCulaCióN a proCeSo. el JueZ de diS-
trito para reSolVer SoBre Su CoNStitu-
CioNalidad No admitirÁ Ni tomarÁ eN 
CoNSideraCióN datoS Que No Se HuBie-
SeN tomado eN CueNta por el JueZ de Ga-
raNtÍa para Su emiSióN (leGiSlaCióN del 
eStado de CHiHuaHua)."  1a. oCtuBre 934

Contradicción de tesis 341/2010.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados, Segundo, tercero 
y Cuarto, todos del décimo Segundo Circuito.—mi-
nistro ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. relativa 
a la tesis 1a./J. 86/2011 (9a.), de rubro: "SoliCitud 
de traSlaCióN del tipo peNal Y adeCua-
CióN de la peNa. deBe tramitarSe Como iNCi-
deNte No eSpeCiFiCado Y, por taNto, la iNter-
loCutoria Que lo reSuelVe eS apelaBle 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 367, FraCCióN V, 
del CódiGo Federal de proCedimieNtoS 
peNaleS." 1a. oCtuBre 994

Solicitud de modificación de jurisprudencia 4/2011.—
magistrados integrantes del Segundo tribunal Cole-
giado en materia penal del primer Circuito.—minis-
tro ponente: Jorge mario pardo rebolledo. relativa 
a la tesis 1a./J. 109/2011 (9a.), de rubro: "ordeN de 
BÚSQueda, loCaliZaCióN Y preSeNtaCióN 
del iNdiCiado para deClarar deNtro de 
la aVeriGuaCióN preVia. Si BieN No tieNe loS 
alCaNCeS de uNa ordeN de deteNCióN, aFeC-
ta temporalmeNte la liBertad deamBula-
toria de la perSoNa."  1a. oCtuBre 1029

Contradicción de tesis 40/2011.—Suscitada entre el 
tercer tribunal Colegiado en materias penal y admi-
nistrativa del Quinto Circuito, el primer tribunal 
Colegiado en materias penal y administrativa del 
Vigésimo primer Circuito y el Segundo tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito.—ministra 
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
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relativa al tema: "Contradicción de tesis entre tribu-
nales Colegiados de Circuito. Si una de las tesis 
contendientes sostiene un pronunciamiento que no 
se desprende de las consideraciones de la ejecuto-
ria que le dio origen, a efecto de no generar confusión 
y, por ende, inseguridad jurídica, debe corregirse." 1a. oCtuBre 1066

amparo en revisión 556/2011.—ministro ponente: 
luis maría aguilar morales. relativo a la tesis 
2a./J. 165/2011 (9a.), de rubro: "SeGuro SoCial. 
la eNtreGa de FoNdoS de la SuBCueNta de 
retiro, eN loS ramoS de CeSaNtÍa eN edad 
aVaNZada Y VeJeZ, al GoBierNo Federal, pre-
ViSta eN el artÍCulo dÉCimo terCero traN-
Sitorio de la leY del SeGuro SoCial, No 
Viola la GaraNtÍa de audieNCia."  2a. oCtuBre 1115

Contradicción de tesis 214/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados de Circuito 
Segundo y tercero, ambos del Centro auxiliar de la 
primera región, con residencia en el distrito Fede-
ral.—ministro ponente: luis maría aguilar morales. 
relativa a la tesis 2a./J. 162/2011 (9a.), de rubro: 
"empreSarial a taSa ÚNiCa. el reCiBo de 
paGo proViSioNal de diCHo impueSto CoN 
Sello diGital aCredita el iNterÉS JurÍdiCo 
para impuGNar la leY relatiVa Y el deCreto 
por el Que Se otorGaN diVerSoS BeNeFiCioS 
FiSCaleS reSpeCto del Citado triButo Y del 
diVerSo SoBre la reNta (leGiSlaCióN ViGeN-
te a partir del 1o. de eNero de 2008)."  2a. oCtuBre 1137

Contradicción de tesis 226/2011.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado del déci-
mo Noveno Circuito y el Segun do tribunal Colegiado 
del Vigésimo Noveno Circuito.—ministra ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 
2a./J. 147/2011 (9a.), de rubro: "eNFermedad pro-
FeSioNal. CuaNdo Se demaNda a petróleoS 
meXiCaNoS el reCoNo CimieNto de Su ori-
GeN, CorreSpoNde a ÉSte la CarGa de pro-
Bar laS aCtiVidadeS eSpeCÍFiCaS o medio 
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amBieNte eN Que el traBaJador preSta o 
preStó SuS SerViCioS."  2a. oCtuBre 1161

Contradicción de tesis 182/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados en materias 
administrativa y Civil del octavo Circuito y el Segundo 
tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la décima región.—ministro ponente: Sergio a. 
Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 112/2011 
(9a.), de rubro: "impueStoS SoBre NómiNaS. laS 
FraCCioNeS Xii Y XiV del artÍCulo 21 de la leY 
de HaCieNda para el eStado de CoaHuila de 
ZaraGoZa No CoNtraVieNeN el CoNVeNio 
de adHeSióN al SiStema NaCioNal de Coor-
diNaCióN FiSCal Ni laS GaraNtÍaS de FuN-
dameNtaCióN Y leGalidad preViStaS eN el 
artÍCulo 16 CoNStituCioNal (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 1 de eNero de 2010)." 2a. oCtuBre 1213

Contradicción de tesis 275/2011.—entre las susten-
tadas por el entonces tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del Segundo Circuito (actual primer tri-
bunal Colegiado en materia de trabajo del Segundo 
Circuito) y el Segundo tribunal Colegiado en mate-
ria de trabajo del Cuarto Circuito.—ministra ponen-
te: margarita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 
2a./J. 158/2011 (9a.), de rubro: "Nulidad de Jui-
Cio CoNCluido. eS improCedeNte eN mate-
ria laBoral."  2a. oCtuBre 1247

Contradicción de tesis 144/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados Segundo y ter-
cero, ambos en materia administrativa del Cuarto 
Circuito.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 114/2011 
(9a.), de rubro: "perSoNalidad de la autoridad 
eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
CoNtra la reSoluCióN Que dirime Su impuG-
NaCióN proCede amparo iNdireCto (apli-
CaCióN de la JuriSprudeNCia p./J. 4/2001)." 2a. oCtuBre 1281

Contradicción de tesis 196/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero y Noveno, 
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ambos en materia Civil del primer Circuito.—minis-
tro ponente: José Fernando Franco González Salas. 
relativa a la tesis 2a./J. 159/2011 (9a.), de rubro: "teS-
tiGoS eN el JuiCio de amparo. el JuZGador 
Federal deBe reduCirloS oFiCioSameNte 
CuaNdo el oFereNte SeÑala, para uN Solo 
HeCHo, mÁS de 3, aCorde CoN lo preViSto 
eN el artÍCulo 151 de la leY de amparo." 2a. oCtuBre 1337

Solicitud de modificación de jurisprudencia 16/2011.—
magistrada integrante del décimo tercer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Cir-
cuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a la tesis 2a./J. 156/2011 (9a.), de 
rubro: "iNCompeteNCia. proCede el JuiCio de 
amparo iNdireCto CoNtra la reSoluCióN 
de uNa JuNta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe 
Que deSeCHa o eStima iNFuNdada eSa eX-
CepCióN."  2a. oCtuBre 1359

amparo en revisión 160/2011.—magistrado ponen-
te: raúl armando pallares Valdez. relativo a la tesis 
Vi.2o.C. J/328 (9a.), de rubro: "aCto reClamado 
eN el JuiCio de amparo iNdireCto. el priNCi-
pio de CoNtiNeNCia de la CauSa oBliGa al 
JuZGador a eStudiar todoS SuS Compo-
NeNteS, auNQue alGuNoS No SeaN de eJe-
CuCióN irreparaBle."  t.C. oCtuBre 1403

amparo directo 176/89.—magistrado ponente: Gus-
tavo Calvillo rangel. relativo a la tesis Vi.2o.C. J/325 
(9a.), de rubro: "alimeNtoS. preStaCioNeS Que 
deBeN CoNSiderarSe para FiJar la peNSióN." t.C. oCtuBre 1413

amparo en revisión 121/2009.—magistrado ponen-
te: Víctorino rojas rivera. relativo a la tesis Xi.1o.a.t. 
J/45 (9a.), de rubro: "amparo iNdireCto. proCede 
CoNtra laS reSoluCioNeS admiNiStratiVaS 
de laS autoridadeS del eStado de miCHoa-
CÁN SiN NeCeSidad de aGotar preViameNte 
el JuiCio aNte el triBuNal de JuStiCia admi-
NiStratiVa loCal, al preVer la leY Que lo 
riGe maYoreS reQuiSitoS Que la relatiVa 
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al JuiCio de amparo para CoNCeder la SuS-
peNSióN."  t.C. oCtuBre 1419

amparo directo 710/2011.—magistrado ponente: 
Héctor landa razo. relativo a la tesis i.13o.t. J/20 
(9a.), de rubro: "aNtiGÜedad de loS traBaJa-
doreS temporaleS de la ComiSióN Federal 
de eleCtriCidad. el doCumeNto elaBorado 
uNilateralmeNte por el patróN No eQuiVa-
le al diCtameN de Su reCoNoCimieNto a Que 
Se reFiere el artÍCulo 158 de la leY Federal 
del traBaJo, eN relaCióN CoN la ClÁuSula 
41, FraCCióN iX, pÁrraFo terCero, del CoN-
trato ColeCtiVo de traBaJo, BieNio 2000-2002, 
auN CuaNdo al CalCe apareZCaN laS FirmaS 
del tra BaJador, de loS repreSeNtaNteS del 
patróN Y del SiNdiCato."  t.C. oCtuBre 1435

amparo en revisión 13/2011.—magistrado ponente: 
raúl armando pallares Valdez. relativo a la tesis 
Vi.2o.C. J/326 (9a.), de rubro: "apelaCióN. CaSo 
eN Que el triBuNal de alZada eStÁ FaCul-
tado para reaSumir pleNitud de JuriSdiC-
CióN (leGiSlaCióN del eStado de pueBla)." t.C. oCtuBre 1454

amparo directo 279/2011.—magistrada ponente: 
ma. elisa tejada Hernández. relativo a la tesis 
Vi.2o.C. J/331 (9a.), de rubro: "apelaCióN eN ma-
teria merCaNtil. proCede CoNtra el pro-
VeÍdo eN el Que el perito NomBrado aCep-
ta Y proteSta el CarGo CoNFerido, aSÍ 
Como CoNtra aQuel eN Que Se admite Su 
diCtameN."  t.C. oCtuBre 1468

revisión fiscal 162/2011.—administrador local Jurí-
dico de Zapopan, en representación de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito público y otras autoridades.—
magistrado ponente: Jaime uriel torres Hernández. 
relativa a la tesis Xi.5o.(iii región) J/2 (9a.), de 
rubro: "artÍCulo 152 de la leY aduaNera. 
No oBStaNte Que eXiSte JuriSprudeNCia eN 
el SeNtido de Que eS iNCoNStituCioNal eSa 
Nor ma JurÍdiCa, al HaBer laGuNa, por No 
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eStaBleCer plaZo para NotiFiCar al iNte-
reSado el aCta de irreGularidadeS de 
mer CaN CÍaS de diFÍCil ideNtiFiCaCióN, No 
Se CauSa perJuiCio a ÉSte, CuaNdo Se le apli-
Ca el artÍCulo reFerido pero iNteGrado eN 
el plaZo a traVÉS de la JuriSprudeNCia 
por uNiFiCaCióN."  t.C. oCtuBre 1479

amparo directo 449/2011.—magistrado ponente: 
Salvador martínez Calvillo. relativo a la tesis i.11o.C. 
J/20 (9a.), de rubro: "CHeQue. para aCreditar 
Su paGo iNdeBido por parte de la iNStitu-
CióN BaNCaria, aNte la Notoria FalSiFi-
CaCióN de la Firma del SuSCriptor deBeN 
tomarSe Como doCumeNtoS idóNeoS para 
el CoteJo, la FiCHa de reGiStro de FirmaS 
autoriZadaS eN la CueNta Y el oriGiNal del 
propio tÍtulo."  t.C. oCtuBre 1504

amparo en revisión (improcedencia) 118/2011.—
magistrado ponente: José Ángel Hernández Huízar. 
relativo a la tesis iX.1o. J/24 (9a.), de rubro: "iNFor-
maCióN pÚBliCa. CoNtra la omiSióN de la 
autoridad de dar reSpueSta al eSCrito 
por el Que Se SoliCita, deBe iNterpoNerSe 
el reCurSo preViSto eN la leY de traNSpa-
reNCia Y aCCeSo a la iNFormaCióN pÚBliCa 
del eStado de SaN luiS potoSÍ preViameNte 
al amparo, auN CuaNdo Se iNVoQue Como 
SuSteNto el dereCHo de petiCióN."  t.C. oCtuBre 1529

amparo directo 1395/2010.—magistrado ponente: 
José luis torres lagunas. relativo a la tesis iV.3o.t. 
J/97 (9a.), de rubro: "JorNada de traBaJo. 
CuaNdo el aCtor reClama el paGo de media 
Hora por uN tiempo proloNGado eN el Que 
duró la relaCióN laBoral, la JuNta o el tri-
BuNal de amparo, auN de oFiCio, puede 
aNaliZarla apreCiaNdo loS HeCHoS eN CoN-
CieNCia, iNCluSo CuaNdo el patróN No 
CoNtroVierta Su iNVeroSimilitud."  t.C. oCtuBre 1537
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amparo en revisión 228/2011.—Beatriz Nayeli arcos 
Bautista.—magistrada ponente: alfonsina Berta 
Navarro Hidalgo. relativo a la tesis iii.1o.t. J/77 (9a.), 
de rubro: "perSoNalidad. para el aCredita-
mieNto de apoderado de perSoNa moral 
eN loS JuiCioS laBoraleS Sólo deBeN to-
marSe eN CueNta laS reGlaS Que eStaBleCe 
la leY Federal del traBaJo."  t.C. oCtuBre 1546

amparo directo 160/2008.—tequila Cuervo, S.a. de 
C.V.—magistrado ponente: Jean Claude tron petit. 
relativo a la tesis i.4o.a. J/102 (9a.), de rubro: "pro-
piedad iNduStrial. CaraCterÍStiCaS de laS 
marCaS deSCriptiVaS Y raZoNeS para proHi-
Bir Su reGiStro."  t.C. oCtuBre 1555

Queja 40/2011.—magistrada ponente: ma. elisa 
tejada Hernández. relativa a la tesis Vi.2o.C. J/330 
(9a.), de rubro: "QueJa por eXCeSo o deFeCto 
eN el CumplimieNto de uNa SeNteNCia de 
amparo. CuaNdo la proteCCióN CoNStitu-
CioNal Se CoNCedió ÚNiCameNte para Que 
la autoridad reSpoN SaBle eStudiara deter-
miNadoS aGraVioS, No puede aNaliZarSe la 
leGalidad de laS CoNSideraCioNeS Que, eN 
CumplimieNto de diCHa eJeCutoria, dieroN 
reSpueSta a eSoS motiVoS de iNCoNFor-
midad."  t.C. oCtuBre 1567

reclamación 3/2011.—magistrado ponente: Gustavo 
Calvillo rangel. relativa a la tesis Vi.2o.C. J/327 
(9a.), de rubro: "QueJa. Su preSeNtaCióN aNte 
el JueZ de diStrito No iNterrumpe el tÉrmi-
No para Su iNterpoSiCióN, CuaNdo deBa pro-
moVerSe direCtameNte aNte uN triBuNal 
ColeGiado de CirCuito."  t.C. oCtuBre 1575

amparo directo 54/2011.—magistrado ponente: 
Juan manuel rodríguez Gámez. relativo a la tesis 
iV.1o.p. J/9 (9a.), de rubro: "roBo eN loCaleS Co-
merCialeS CoN aCCeSo al pÚBliCo. Su Comi-
SióN No aCtualiZa la CaliFiCatiVa preViSta 
eN el artÍCulo 374, FraCCióN ii, del CódiGo 
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peNal para el eStado de NueVo leóN, al No 
CoNSiderarSe a aQuÉlloS Como uN ‘ediFi-
Cio’ o uNa ‘pieZa’ Que No eStÉN HaBitadoS o 
deStiNadoS para HaBitarSe."  t.C. oCtuBre 1582

amparo directo 336/2011.—magistrado ponente: 
ezequiel Neri osorio. relativo a la tesis Vii.2o.(iV re-
gión) 16 l (9a.), de rubro: "prueBa periCial eN el 
JuiCio laBoral. Si la JuNta Que CoNoCe de 
ÉSte radiCa eN luGar diStiNto a la Ciudad 
de mÉXiCo, Y NomBra Como perito terCero 
eN diSCordia a uN FuNCioNario adSCrito 
a la SeCretarÍa GeNeral de CoNFliCtoS iNdi-
VidualeS de la JuNta Federal de CoNCi-
liaCióN Y arBitraJe, CoN reSideNCia eN la 
Citada Ciudad, ÉSta deBe proVeer eN la eS-
Fera admiNiStratiVa para Que aQuÉl Com-
pareZCa aNte la JuNta Que lo deSiGNó, para 
Que aCepte el CarGo, proteSte Su leGal de-
SempeÑo Y riNda Su diCtameN."  t.C. oCtuBre 1675

amparo directo 375/2011.—magistrada ponente: 
Gloria García reyes. relativo a la tesis X.a.t.16 a 
(9a.), de rubro: "reCurSo de reViSióN preViSto 
eN el artÍCulo 96 de la leY de JuStiCia admi-
NiStratiVa para el eStado de taBaSCo. el 
repreSeNtaNte de la autoridad demaN-
dada eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo eStÁ leGitimado para iNterpoNerlo eN 
tÉrmiNoS del artÍCulo 32 del Citado orde-
NamieNto."  t.C. oCtuBre 1718

Queja 10/2011.—magistrado ponente: José alfredo 
Gutiérrez Barba. relativa a la tesis iii.2o.p.267 p 
(9a.), de rubro: "SuSpeNSióN del aCto reCla-
mado eN amparo. Si al otorGarla CoNtra 
la ordeN de apreHeNSióN, el JuZGador de 
GaraNtÍaS impuSo Como medida de eFeCti-
Vidad Que el QueJoSo CompareCiera aNte 
el JueZ de la CauSa a poNerSe a diSpoSi-
CióN, para la CoNtiNuaCióN de ÉSta, eSa 
Com pareCeNCia deBerÁ Ser FÍSiCa Y per-
SoNal, No aSÍ Virtual (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 138 de la leY de amparo)."  t.C. oCtuBre 1755
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amparo directo 500/2011.—magistrado ponente: 
José manuel Hernández Saldaña. relativo a la tesis 
i.13o.t.338 l (9a.), de rubro: "traBaJadoreS JuBi-
ladoS del iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial. el aGuiNaldo meNSual Y aNual Que 
reCiBeN eStÁ SuJeto al paGo del impueSto 
SoBre la reNta (rÉGimeN de JuBilaCioNeS Y 
peNSioNeS aNeXo al CoNtrato ColeCtiVo de 
traBaJo BieNio 2001-2003)."  t.C. oCtuBre 1770

amparo directo 89/2011.—magistrado ponente: 
Ángel Gregorio Vázquez González. relativo a la tesis 
XVii.2o.p.a.39 p (9a.), de rubro: "uSo iNdeBido 
de plaCaS de VeHÍCuloS automotoreS. Se 
aCtualiZa la HipóteSiS deliCtiVa preViSta 
eN el artÍCulo 329, SeGuNdo pÁrraFo, del 
CódiGo peNal del eStado de CHiHuaHua 
CuaN do el aCtiVo utiliZa eN uN automóVil 
roBado plaCaS de CirCulaCióN leGÍtimaS 
CorreSpoNdieNteS a uN diVerSo automo-
tor Que tamBiÉN Fue roBado, SiN Que Se 
HuBiere demoStrado Que le Fue autoriZa-
da o FaCilitada Su utiliZaCióN."  t.C. oCtuBre 1790

amparo directo en revisión 532/2010.—ministro 
ponente: José ramón Cossío díaz. relativo a la 
tesis 1a./J. 134/2011 (9a.), de rubro: "delitoS FiSCa-
leS. el artÍCulo 101 del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN, al eStaBleCer loS CaSoS eN Que 
No proCede la SuStituCióN Y CoNmutaCióN 
de SaNCioNeS o CualQuier otro BeNeFiCio 
a loS SeNteNCiadoS por diCHoS ilÍCitoS, 
No Viola el artÍCulo 21 de la CoNSti tuCióN 
Federal."  1a. NoViemBre 91

reclamación 176/2011.—ministro ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo. relativa a la tesis 1a./J. 
131/2011(9a.), de rubro: "reClama CióN. promo-
CióN Que No reÚNe loS reQuiSitoS para Ser 
CoNSiderada Como tal. proCede Su deS-
eCHamieNto por laS SalaS de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN, auN CuaNdo 
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HaYa Sido admitida a trÁmite por el preSi-
deNte de eSte alto triBuNal." 1a. NoViemBre 104

amparo en revisión 284/2011.—ministro ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo. relativo a la tesis 
1a./J. 135/2011 (9a.), de rubro: "reNta. FuNCióN 
de loS aCreditamieNtoS eN la meCÁNiCa del 
CÁlCulo del impueSto relatiVo."  1a. NoViemBre 109

Contradicción de tesis 12/2011.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado del Noveno 
Circuito y el entonces Segundo tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito, actualmente primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del Segundo Circuito.—
ministro ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. rela-
tiva a la tesis 1a./J. 99/2011 (9a.), de rubro: "porta-
CióN de arma de FueGo de uSo eXCluSiVo 
del eJÉrCito, armada o FuerZa aÉrea. alCaN-
CeS de la eXpreSióN ‘permiSo CorreSpoN-
dieNte’ empleada eN el artÍCulo 83 de la 
leY Federal de armaS de FueGo Y eXploSi-
VoS, tratÁNdoSe de poliCÍaS muNiCipaleS 
(leGiSlaCioNeS Federal Y de loS eStadoS de 
mÉXiCo Y SaN luiS potoSÍ)."  1a. NoViemBre 163

Contradicción de tesis 291/2011.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región, con residen-
cia en Guanajuato, Guanajuato (en apoyo del primer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del Cuarto 
Circui to) y el primer tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del Cuarto Circuito.—ministro ponente: 
luis maría aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 
171/2011 (9a.), de rubro: "BoNo de aNti GÜedad 
a Que Se reFiere el artÍCulo 8o. traNSitorio 
de la leY del SerViCio CiVil del eStado de 
NueVo leóN. tieNeN dereCHo a eSe BeNeFi-
Cio loS JuBiladoS Que HaYaN laBorado 
mÁS de 28 aÑoS, SiN importar Que lo reCla-
meN deSpuÉS de JuBilarSe, Siempre Que 
No HaYaN optado por la JuBilaCióN CoN-
Forme al rÉGimeN deroGado." 2a. NoViemBre 279
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Contradicción de tesis 172/2011.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados primero en ma-
terias administrativa y de trabajo y primero en mate-
rias Civil y de trabajo, ambos del décimo Sexto 
Circuito.—ministro ponente: luis maría aguilar 
morales. relativa a la tesis 2a./J. 169/2011 (9a.), 
de rubro: "orGaNiSmoS deSCeN traliZadoS de 
CarÁCter muNiCipal. SuS relaCioNeS laBo-
raleS Se riGeN por el apartado a del artÍCu-
lo 123 CoNStituCioNal (SiStema de aGua pota-
Ble Y alCaNtarillado de SaN FraNCiSCo del 
riNCóN Y SiStema de aGua potaBle, alCaN-
tarillado Y SaNeamieNto del muNi Cipio 
purÍSima del riNCóN, amBoS del eStado de 
GuaNaJuato)." 2a. NoViemBre 301

Contradicción de tesis 333/2011.—entre las susten-
tadas por el décimo Cuarto y el Séptimo tribunales 
Colegiados en materia administrativa, ambos del 
primer Circuito.—ministra ponente: margarita Bea-
triz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 161/2011 
(9a.), de rubro: "reViSióN FiSCal. eS improCe-
deNte CoNtra la SeN teNCia Que reCoNoCió 
la ValideZ del aCto impuGNado eN el Jui-
Cio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal."  2a. NoViemBre 329

Contradicción de tesis 224/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados décimo octavo, 
Cuarto y décimo Segundo, todos en materia adminis-
trativa del primer Circuito.—ministro ponente: José 
Fernando Franco González Salas. relativa a la tesis 
2a./J. 139/2011 (9a.), de rubro: "reViSióN FiSCal. 
la iNoB SerVaN Cia de uNa JuriSprudeNCia 
por la Sala FiSCal aCtua liZa el SupueSto de 
importaNCia Y traSCeNdeNCia preViSto eN la 
FraCCióN ii del artÍCulo 63 de la leY Fede-
ral de proCedimieNto CoNteNCioSo admi-
NiS tra ti Vo para la proCedeNCia de aQuel 
reCurSo."  2a. NoViemBre 356

Contradicción de tesis 122/2011.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados primero, Se-
gundo, Quinto, tercero y Cuarto, todos del décimo 
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Quinto Circuito.—ministro ponente: José Fernando 
Franco González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 
172/2011 (9a.), de rubro: "SeGuridad SoCial. Co-
rreSpoNde al ór Ga No eStatal empleador 
CuBrir el Capital CoNSti tutiVo Que reSul-
te por la iNCorporaCióN del traBaJador, 
Como CoNSeCueNCia del reCoNoCimieNto de 
Su aNtiGÜedad (leGiSlaCióN del eStado 
de BaJa CaliForNia)." 2a. NoViemBre 413

Contradicción de tesis 244/2011.—entre las susten-
tadas por los tribu nales Colegiados Quinto, décimo 
Cuarto y décimo Quinto, todos en materia adminis-
trativa del primer Circuito.—ministro ponente: Sergio 
a. Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 125/2011 
(9a.), de rubro: "triBuNal de lo CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo del diStrito Federal. la leY 
orGÁNiCa relatiVa No eXiGe maYoreS reQui-
SitoS para CoNCeder la SuSpeNSióN del 
aCto impuGNado Que loS preViStoS eN la 
leY de amparo, por lo Que preVio al JuiCio 
de amparo deBe promo VerSe el JuiCio de 
Nulidad aNte aQuÉl."  2a. NoViemBre 459

amparo en revisión 9/2011.—magistrado ponente: 
Juan José olvera lópez. relativo a la tesis i.1o.p. 
J/20 (9a.), de rubro: "Fraude GeNÉ riCo. No Se 
CoNFiGura el eNGaÑo CuaNdo loS HeCHoS 
eN Que Se BaSa CoNStituYeN uN aCto de 
CorrupCióN o la prÁCtiCa de trÁmiteS irre-
GulareS CoNoCidoS preViameNte por el 
paSiVo."  t.C. NoViemBre 509

amparo directo 447/2011.—magistrado ponente: 
José Ybraín Hernán dez lima. relativo a la tesis 
XXVii.1o.(Viii región) J/1 (9a.), de rubro: "peNSióN 
JuBilatoria de loS traBaJadoreS del SeGu-
ro SoCial. la deduCCióN del Salario BaSe 
por CoNCepto de ‘aJuSteS’, CompreNde loS 
deSCueNtoS por el impueSto SoBre pro-
duCtoS del traBaJo, FoNdo de peNSioNeS Y 
JuBilaCioNeS Y Cuota SiNdiCal pre ViStoS eN 
el artÍCulo 5 del rÉGimeN de JuBilaCioNeS 
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Y peNSioNeS (CoNtrato ColeCtiVo de traBa-
Jo BieNio 2005-2007)." t.C. NoViemBre 528

amparo en revisión 20/2011.—magistrada ponente: 
rosalía isabel mo reno ruiz de rivas. relativo a la 
tesis iii.1o.p. J/18 (9a.), de rubro: "teStiGoS prote-
GidoS eN delitoS de deliNCueNCia orGaNi-
Zada. la reSerVa de Su ideNtidad CoNCluYe 
CoN la CoNSiGNaCióN Y deBe reVelarSe a 
loS iNCulpadoS eN la audieNCia eN Que riN-
daN Su deClaraCióN preparatoria." t.C. NoViemBre 553

amparo directo 854/2010.—Víctor manuel martija 
dueñas.—ponente: miguel Ávalos mendoza, secre-
tario de tribunal autorizado por la Comisión de Ca-
rrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 
para desempeñar las funciones de magistrado. 
relativo a la tesis XV.1o. J/17 (9a.), de rubro: "tra-
BaJadoreS al SerViCio del eStado de BaJa 
CaliForNia Y SuS muNiCipioS. la CompeN-
SaCióN perCiBida por uN traBaJador de 
CoNFiaNZa CoN aNterioridad al otorGamieN-
to de Su pueSto de BaSe, No eS uN dereCHo 
adQuirido Que Se le deBa otorGar adiCio-
NalmeNte a Su Salario."  t.C. NoViemBre 564

amparo directo 243/2010.—Claudia iveth González 
ortega.—magistrada ponente: Carolina pichardo 
Blake. relativo a la tesis i.6o.t. J/119 (9a.), de rubro: 
"ViSta aduaNal. CuaNdo realiZa FuNCioNeS 
tÉCNiCaS de iNSpeCCióN Y ViGilaNCia de ma-
Nera permaNeNte Y GeNeral, deBe CoNSide-
rarSe Como traBaJador de CoNFiaNZa, CoN 
iNdepeNdeNCia de la deNo miNaCióN For-
mal de Su pueSto."  t.C. NoViemBre 573

amparo en revisión 511/2011.—Genaro miguel Ba-
rajas ordóñez y otros.— magistrado ponente: Juan 
manuel rochín Guevara. relativo a la tesis iii.4o.(iii 
región) 60 a (9a.), de rubro: "amparo CoNtra 
NormaS admiNiStratiVaS autoapliCatiVaS. 
eS improCedeNte auN CuaNdo Se promueVa 
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oportuNameNte, Si el CoNteNido de aQuÉ-
llaS No CamBió reSpeC to de otraS emiti-
daS aNteriormeNte Que No FueroN impuG-
NadaS."  t.C. NoViemBre 585

amparo directo 682/2011.—magistrado ponente: 
José manuel Hernández Saldaña. relativo a la tesis 
i.13o.t.339 l (9a.), de rubro: "iNdemNiZaCióN 
GloBal preViSta eN la FraCCióN iii del ar-
tÍCulo 65 de la leY del SeGuro SoCial. reValo-
raCióN de la. CuaNdo el traBaJador la re-
CiBe Y CoN poSterioridad Se iNCremeNta 
el Grado de iNCapaCidad, alCaNZaNdo el 
BeNeFiCio de uNa peNSióN meNSual, ÉSta 
deBe aBarCar la Suma total de la diSmiNu-
CióN, SiN eXCluir el porCeNtaJe por el Cual 
Se le CuBrió aQuÉlla (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 30 de JuNio de 1997)." t.C. NoViemBre 630

amparo en revisión 589/2011.—magistrado ponen-
te: rodolfo Castro león. relativo a las tesis iii.3o.(iii 
región) 25 l (9a.), iii.3o.(iii región) 24 l (9a.) y iii.3o.
(iii región) 23 l (9a.), de rubros: "iNterÉS JurÍdi-
Co. CuaNdo Se reClama la omiSióN de diC-
tado del laudo reSpeCtiVo Y Se tieNe por 
Cierto el aCto reClamado por Falta de iN-
Forme JuStiFiCado Y aNte la auSeNCia de 
prueBaS de Si el aGraViado eS parte del 
JuiCio laBoral, eS improCedeNte SoBreSeer 
CoN apoYo eN loS artÍCuloS 73, FraCCióN V 
Y 74, FraCCióN iii, de la leY de amparo, pueS 
a ello deBe ateNderSe para determiNar Si 
Se NieGa o CoNCede el amparo.", "laudo. 
aSpeCtoS de FoNdo de la litiS CoNStituCio-
Nal Que deBeN CoNSiderarSe para aCredi-
tar el iNterÉS JurÍdiCo CuaNdo Se reClama 
la omiSióN de Su diCtado." y "laudo. CuaN-
do Se reClama eN amparo la omiSióN de Su 
diCtado, el iNterÉS JurÍdiCo del QueJoSo 
tieNe oriGeN eN Su dereCHo a uNa JuStiCia 
proNta, por lo Que deBe VeriFiCarSe Que 
ÉSte eS parte eN el proCedimieNto del Cual 
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deriVa diCHa aBSteNCióN, Y Que eFeCtiVa-
meNte eXiSte la oBliGaCióN de la autori-
dad de reSolVer eN el plaZo eStipulado." t.C.  NoViemBre 648

amparo directo 243/2011.—magistrado ponente: 
pedro pablo Hernández lobato. relativo a la tesis 
iV.3o.C.52 C (9a.), de rubro: "preSCripCióN adQui-
SitiVa. el CoNtrato de CeSióN de dereCHoS 
de poSeSióN por SÍ miSmo No CoNStituYe el 
JuSto tÍtulo apto para Que opere aQuella 
FiGura JurÍdiCa (leGiSlaCióN del eStado de 
NueVo leóN)." t.C. NoViemBre 684

revisión fiscal 175/2011.—administradora local Ju-
rídica de Celaya, en representación del Secretario 
de Hacienda y Crédito público y otras.—magistrado 
ponente: Víctor manuel estrada Jungo. rela tiva a la 
tesis XVi.1o.a.t.75 a (9a.), de rubro: "ViSita domiCi-
liaria. la SuSpeNSióN del plaZo para Su 
CoNCluSióN CuaNdo el CoNtriBuYeNte omi-
te proporCioNar iNFormaCióN, No impide 
CoNtiNuar CoN el proCedimieNto relatiVo." t.C. NoViemBre 742

Solicitud de modificación de jurisprudencia 22/2011.—
ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.—ministra ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. relativa a la tesis p. i/2011 
(10a.), de rubro: "CoNtrol diFuSo." p. diCiemBre 536

amparo directo 7/2010.—ministro ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. relativo a la tesis 1a./J. 
143/2011 (9a.), de rubro: "aCreditaCióN del 
Cuer po del delito Y del delito eN SÍ. SuS 
diFereNCiaS." 1a. diCiemBre 563

amparo directo 33/2008.—ministro ponente: José 
ramón Cossío díaz. relativo a las tesis 1a./J. 
138/2011 (9a.), 1a./J. 139/2011 (9a.) y 1a./J. 140/2011 
(9a.), de rubros: "aVeriGuaCióN preVia. laS 
traNSGreSioNeS CometidaS duraNte eSta 
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FaSe CoNStituYeN ViolaCioNeS proCeSaleS 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 160 de la leY de 
amparo.", "prueBa ilÍCita. el dereCHo a uN 
deBido proCeSo CompreNde el dereCHo a 
No Ser JuZGado a partir de prueBaS oBte-
NidaS al marGeN de laS eXiGeNCiaS CoNSti-
tu CioNaleS Y leGaleS." y "prueBaS eN el 
pro CedimieNto peNal. SupueStoS eN Que 
deBe NuliFiCarSe Su eFiCaCia."  1a. diCiemBre 914

amparo en revisión 176/2011.—ministro ponente: 
Guillermo i. ortiz mayagoitia. relativo a la tesis 
1a./J. 132/2011 (9a.), de rubro: "dereCHoS. el ar-
tÍCulo 5o., FraCCióN i, de la leY Federal 
rela tiVa, al eStaBleCer la Cuota a paGar 
por la eXpediCióN de CopiaS CertiFiCadaS 
de doCumeNtoS, Viola loS priNCipioS de 
proporCioNalidad Y eQuidad triButaria 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiem-
Bre de 2006)."  1a. diCiemBre 2059

amparo en revisión 163/2010.—ministro ponente: 
José ramón Cossío díaz. relativo a la tesis 1a./J. 
141/2011 (9a.), de rubro: "priNCipio de iGualdad 
eN el proCeSo peNal. Su alCaNCe."   1a. diCiemBre 2078

amparo directo en revisión 599/2010.—ministro 
ponente: José ramón Cossío díaz. relativo a la 
tesis 1a./J. 133/2011 (9a.), de rubro: "prueBa pre-
SuNCioNal. el artÍCulo 261 del CódiGo de 
proCedimieNtoS peNaleS para el diStrito 
Federal, Que preVÉ Su apreCiaCióN, No 
Viola la GaraNtÍa de eXaCta apliCaCióN de 
la leY peNal."   1a. diCiemBre 2104

amparo directo en revisión 873/2011.—ministro 
ponente: José ramón Cossío díaz. relativo a la 
tesis 1a./J. 137/2011 (9a.), de rubro: "reSoluCióN 
miSCelÁNea FiSCal para 1998. No proCede 



4827SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de ejecutorias

 Rubro Inst. Mes Pág.

Su aNÁliSiS eN el amparo direCto eN reVi-
SióN, toda VeZ Que No Se eNCueNtra eN 
loS SupueStoS de la FraCCióN iX, del ar-
tÍCulo 107 CoNStituCioNal Y 83, FraCCióN V, 
de la leY de amparo."  1a. diCiemBre 2119

Contradicción de tesis 237/2011.—entre las sus-
tentadas por el octavo tribunal Colegiado en mate-
ria Civil del primer Circuito y primer tribunal Cole-
giado en materia Civil del Cuarto Circuito.—ministro 
ponente: José ramón Cossío díaz. relativa a la 
tesis 1a./J. 116/2011 (9a.), de rubro: "aCCióN pau-
liaNa. CorreSpoNde al demaNdado demoS-
trar Que CueNta CoN BieNeS SuFiCieNteS 
para reSpoNder de SuS deudaS, a FiN de 
Que Se deSeStime la preteNSióN del aCtor 
(leGiSlaCióN del diStrito Federal Y del eS-
tado de NueVo leóN)."  1a. diCiemBre 2131

Contradicción de tesis 187/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados primero y Se-
gundo, ambos en materias penal y de trabajo del 
Séptimo Circuito.—ministro ponente: José ramón 
Cossío díaz. relativa a la tesis 1a./J. 118/2011 (9a.), 
de rubro: "CompeteNCia eN amparo para Co-
NoCer de la demaNda promoVida CoNtra 
el auto de Formal priSióN. Se Surte a FaVor 
del JueZ de diStrito eN CuYa JuriSdiCCióN 
reSida el JueZ Que CoNoCe del proCeSo pe-
Nal eN primera iNStaNCia, auNQue ÉSta No 
CoiNCida CoN la JuriSdiCCióN eN la Cual Se 
eNCueNtra reCluido el QueJoSo."  1a. diCiemBre 2154

Contradicción de tesis 319/2010.—entre las sus-
tentadas por el tercer tribunal Colegiado en mate-
ria Civil del primer Circuito y el primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del tercer Circuito.—
ministra ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. relativa a la tesis 1a./J. 113/2011 (9a.), de 
rubro: "daÑoS CauSadoS eN tÉrmiNoS del 



4828 dICIEMBRE 2011

 Rubro Inst. Mes Pág.

CapÍtulo V del tÍtulo primero de loS Códi-
GoS CiVileS Federal Y para el diStrito Fe-
deral. iNiCio del Cómputo del plaZo para 
Que opere la preSCripCióN de la aCCióN 
relatiVa a Su reparaCióN, CoNForme al 
artÍCulo 1934 de diCHoS ordeNamieNtoS." 1a. diCiemBre 2185

Contradicción de tesis 164/2011.—entre las sus-
tentadas por el Segundo tribunal Colegiado en mate-
rias penal y administrativa del Vigésimo primer 
Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en mate-
ria Civil del Sexto Circuito.—ministro ponente: 
José ramón Cossío díaz. relativa a la tesis 1a./J. 
119/2011 (9a.), de rubro: "medida proViSioNal 
de reStituCióN o emBarGo preCautorio CoN 
motiVo de la ComiSióN de uN delito. la de-
termiNaCióN JudiCial Que la deCreta deN-
tro de JuiCio No CoNStituYe uNa eXCepCióN 
al priNCipio de deFiNitiVidad Que riGe la pro-
CedeNCia del JuiCio de amparo iNdireCto."  1a. diCiemBre 2206

Contradicción de tesis 128/2011.—entre las sus-
tentadas por el primer tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro auxiliar de la Quinta región (en 
apoyo del primer tribunal Colegiado en materias 
Civil y de trabajo del Quinto Circuito) y el entonces 
primer tribunal Colegiado del décimo Séptimo Cir-
cuito, actualmente primer tribunal Colegiado en 
materias Civil y de trabajo del mismo circuito.—
ministro ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. 
relativa a la tesis 1a./J. 122/2011 (9a.), de rubro: 
"NotiFiCaCióN perSoNal. para ordeNarla 
CuaNdo Se Ha deJado de aCtuar duraNte 
el tiempo determiNado eN la leY, Cada ór-
GaNo JuriSdiCCioNal deBe ateNder a SuS 
propiaS aCtuaCioNeS Y No a laS Que Se 
realiCeN eN otra iNStaNCia (leGiSlaCioNeS 
adJetiVaS de loS eStadoS de SoNora Y 
CHiHuaHua)."   1a. diCiemBre 2236
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Contradicción de tesis 293/2010.—entre las sus-
tentadas por la entonces tercera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, los tribuna-
les Colegiados décimo primero y Cuarto, ambos 
en materia Civil del primer Circuito, el Segundo tri-
bunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito y 
el Segundo tribunal Colegiado del décimo Quinto 
Circuito.—ministro ponente: José ramón Cossío 
díaz. relativa a la tesis 1a./J. 112/2011 (9a.), de ru-
bro: "SoCiedadeS merCaNtileS. el plaZo para 
el eJerCiCio de la aCCióN de opoSiCióN pre-
ViSto eN el artÍCulo 201, FraCCióN i, de la 
leY GeNeral relatiVa, deBe aNaliZarSe por 
el JuZGador al diCtar SeNteNCia, auN de 
oFiCio, por Ser uNa CoNdiCióN NeCeSaria 
para Su proCedeNCia."   1a. diCiemBre 2253

Contradicción de tesis 121/2011.—entre las sus-
tentadas por el primer tribunal Colegiado en 
mate ria Civil del tercer Circuito; el actual tercer 
tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo 
del Séptimo Circuito, antes tercer tribunal Cole-
giado en materia Civil del mismo circuito; el ter-
cer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito y el actual tercer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del Cuarto Circuito, antes ter-
cer tribunal Colegiado en materias administrativa 
y de trabajo del mismo circuito.—ministro ponente: 
Guillermo i. ortiz mayagoitia. relativa a la tesis 
1a./J. 115/2011 (9a.), de rubro: "teStiGoS eN el 
JuiCio de amparo. eXCepCioNalmeNte pue-
deN iNterpoNer el reCurSo de QueJa CoN-
tra reSoluCioNeS del JueZ de diStrito Que 
loS aFeCteN perSoNalmeNte."  1a. diCiemBre 2293

Contradicción de tesis 345/2011.—entre las susten-
tadas por el tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Segundo Circuito y el entonces 
Segundo tribunal Colegiado auxiliar, con residencia 
en Naucalpan de Juárez, estado de méxico.—minis-
tra ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa 
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a la tesis 2a./J. 4/2011 (10a.), de rubro: "CeNtroS 
FederaleS de readaptaCióN SoCial. tÉrmi-
No para promoVer el JuiCio de amparo CoN-
tra el aCta admiNiStratiVa de impo SiCióN de 
CorreCtiVoS diSCipliNarioS emitida por SuS 
CoNSeJoS tÉCNiCoS iNterdiSCipliNarioS."  2a. diCiemBre 2453

Contradicción de tesis 312/2011.—entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados primero y 
Segundo, ambos del décimo Noveno Circuito.—
ministro ponente: José Fernando Franco González 
Salas. relativa a la tesis 2a./J. 21/2011 (10a.), de 
rubro: "CertiFiCado de dereCHoS eXpedido 
por el iNStituto meXiCaNo del SeGuro So-
Cial. ValoraCióN de aQuel eN Que Se eSta-
BleCe Que el traBaJador Fue dado de alta 
para uN determiNado patróN, CotiZó Cero 
SemaNaS Y No Se aSieNta la FeCHa de 
BaJa."   2a. diCiemBre 2480

Contradicción de tesis 270/2011.—entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados Segundo 
del Cuarto Circuito y décimo tercero del primer 
Circuito, ambos en materia de trabajo.—ministro 
ponente: luis maría aguilar morales. relativa a la 
tesis 2a./J. 14/2011 (10a.), de rubro: "CompulSa o 
CoteJo de doCumeNto priVado oFreCido 
eN Copia Simple o FotoStÁtiCa, SoliCi-
tado eN tÉrmiNoS del artÍCulo 798 de la 
leY Federal del traBaJo. a la diliGeNCia 
rela tiVa le eS apliCaBle, por aNaloGÍa, el 
artÍCulo 829, FraCCióN iV, de la Citada leY."  2a. diCiemBre 2512

Contradicción de tesis 257/2011.—entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados primero en 
materia administrativa del Sexto Circuito y déci-
mo Quinto en materia administrativa del primer 
Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls Hernán-
dez. relativa a la tesis 2a./J. 138/2011 (9a.), de rubro: 
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"CoNtador pÚBliCo autoriZado para diC-
tamiNar SoBre loS eStadoS FiNaNCieroS 
de loS CoNtriBuYeNteS. deBe NeGarSe la 
SuS peNSióN CoNtra loS eFeCtoS Y CoN-
SeCueNCiaS de la CaNCelaCióN de Su re-
GiStro."  2a. diCiemBre 2554

Contradicción de tesis 169/2011.—entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados Noveno, 
décimo Quinto y décimo Séptimo, todos en mate-
ria administrativa del primer Circuito y el primer 
tribunal Colegiado en materias administrativa y 
de trabajo del décimo primer Circuito.—ministro 
ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. rela-
tiva a la tesis 2a./J. 173/2011 (9a.), de rubro: "CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo Federal. CuaNdo 
No Se aCredita eN el JuiCio reSpeCtiVo la 
eXiSteN Cia de laS reSoluCioNeS admiNiS-
tratiVaS impuGNadaS deBe deClararSe Su 
Nulidad liSa Y llaNa."  2a. diCiemBre 2594

Contradicción de tesis 266/2011.—entre las sus-
tentadas por el Cuarto tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del tercer Circuito y el entonces 
primer tribunal Colegiado auxiliar con residencia 
en Guadalajara, Jalisco, actual tercer tribunal Co-
legiado de Circuito del Centro auxiliar de la ter cera 
región (en apoyo al Segundo tribunal Colegiado 
en materia administrativa del tercer Circuito).—
ministro ponente: José Fernando Franco González 
Salas. relativa a la tesis 2a./J. 18/2011 (10a.), de 
rubro: "CoNtriBuCioNeS FederaleS. multa 
preViSta eN el artÍCulo 41, FraCCióN iii, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN. la autori-
dad FiSCal del eStado de JaliSCo CareCe 
de CompeteNCia para impoNerla de ma-
Nera direCta, SiN preVio reQuerimieNto, 
reSpeCto a CoNtriBuCioNeS FederaleS (le-
GiSlaCióN ViGeNte eN 2009)."   2a. diCiemBre 2646
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Contradicción de tesis 282/2011.—entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados Segundo 
en materia administrativa del primer Circuito y 
Cuarto de la misma materia del tercer Circuito.—
ministro ponente: Sergio a. Valls Hernández. rela-
tiva a la tesis 2a./J. 152/2011 (9a.), de rubro: "Co-
ordiNaCióN FiSCal. el artÍCulo 11-a de la 
leY relatiVa, al preVer uN plaZo Cierto 
para iNterpoNer el reCurSo de iNCoNFor-
midad por iNCumplimieNto de laS diSpoSi-
CioNeS del SiStema NaCioNal CorreSpoN-
dieNte, iNStituYe uNa reGla iNStrumeNtal 
reSpeCto de la Cual No riGe la GaraNtÍa 
de irretroaCtiVidad de la leY (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 2008)."  2a. diCiemBre 2683

Contradicción de tesis 273/2011.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado en materias 
administrativa y Civil del décimo Noveno Circuito y 
el primer tribunal Colegiado en materias adminis-
trativa y de trabajo del décimo Sexto Circuito.—mi-
nistro ponente: José Fernando Franco González 
Salas. relativa a la tesis 2a./J. 13/2011 (10a.), de ru-
bro: "deleGadoS de laS autoridadeS reSpoN-
SaBleS eN el JuiCio de amparo. la FaCultad 
Que tieNeN para promoVer loS iNCideNteS 
Y reCurSoS preViStoS eN la leY de amparo 
No CoNlleVa la de deSiStir de elloS."   2a. diCiemBre 2711

Contradicción de tesis 339/2011.—entre las sus-
tentadas por el Cuarto tribunal Colegiado del déci-
mo octavo Circuito y el tercer tribunal Colegiado 
en materia de trabajo del primer Circuito.—minis-
tro ponente: José Fernando Franco González Salas. 
relativa a las tesis 2a./J. 15/2011 (10a.) y 2a./J. 
16/2011 (10a.), de rubros: "eJeCuCióN ForZoSa 
de laudoS. amparo SoliCitado CoNtra 
aCtuaCioNeS u omiSioNeS eN eSa etapa.", y 
"proCedimieNto de eJeCuCióN ForZoSa 
del laudo. eS NeCeSaria la iNterVeNCióN del 
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eJeCutaNte para el iNiCio Y proSeCuCióN 
de eSta etapa."  2a. diCiemBre 2727

Contradicción de tesis 263/2011.—entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados primero y 
Segundo, ambos en materia administrativa del pri-
mer Circuito.—ministra ponente: margarita Beatriz 
luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 166/2011 
(9a.), de rubro: "eJÉrCito Y FuerZa aÉrea meXi-
CaNoS. eS improCedeNte la SuSpeNSióN eN 
el JuiCio de amparo CoNtra loS eFeCtoS 
de la ordeN de BaJa del aCtiVo Y alta eN 
SituaCióN de retiro por lleGar a la edad 
lÍmite Que FiJa el artÍCulo 25 de la leY del 
iNStituto de SeGuridad SoCial de laS Fuer-
ZaS armadaS meXiCaNaS."  2a. diCiemBre 2773

Contradicción de tesis 197/2011.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del tercer Circuito, el tercer tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, 
el primer tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del tercer Circuito y el primer tribunal Colegiado auxi-
liar, con residencia en Guadalajara, Jalisco.—minis-
tro ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la 
tesis 2a./J. 143/2011 (9a.), de rubro: "HoraS eX-
traordiNariaS para loS SerVidoreS pÚBli-
CoS del eStado de JaliSCo. Sueldo BaSe 
para Su CuaNtiFiCaCióN."   2a. diCiemBre 2812

Contradicción de tesis 280/2011.—entre las susten-
tadas por el primer tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la tercera región, con residen-
cia en Guanajuato, Guanajuato y el primer tribunal 
Colegiado en materias administrativa y de trabajo 
del décimo Sexto Circuito.—ministro ponente: luis 
maría aguilar morales. relativa a la tesis 2a./J. 
8/2011 (10a.), de rubro: "impueSto Federal So-
Bre automóVileS NueVoS. el diStriBuidor 
Que eNaJeNa VeHÍCuloS NueVoS, importadoS 
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por uN terCero, No eStÁ oBliGado a Su eN-
tero aNte la autoridad FiSCal (leGiSlaCióN 
ViGeNte eN 2004)."   2a. diCiemBre 2834

Contradicción de tesis 347/2011.—entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados décimo y 
Cuarto, ambos en materia administrativa del pri-
mer Circuito.—ministro ponente: Sergio Salvador 
aguirre anguiano. relativa a la tesis 2a./J. 2/2011 
(10a.), de rubro: "marCaS. Su reGiStro eN tÉr-
miNoS del artÍCulo 90, FraCCióN XVi, de la 
leY de la propiedad iNduStrial."  2a. diCiemBre 2851

Contradicción de tesis 318/2011.—entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados Segundo 
del Vigésimo Séptimo Circuito, décimo tercero en 
materia de trabajo del primer Circuito, Segundo 
en materia de trabajo del tercer Circuito y el pri-
mero del Vigésimo Séptimo Circuito.—ministro 
ponente: luis maría aguilar morales. relativa a la 
tesis 2a./J. 22/2011 (10a.), de rubro: "NotiFiCaCio-
NeS perSoNaleS (primera o ulterior) eN 
el proCedimieNto laBoral. deBe deJarSe la 
CÉdula a Que Se reFiere el artÍCulo 751 
de la leY Federal del traBaJo."  2a. diCiemBre 2888

Contradicción de tesis 305/2011.—entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados décimo, Sép-
timo, tercero, Cuarto, octavo, Noveno, décimo 
Segundo y décimo Quinto, todos en materia admi-
nistrativa del primer Circuito.—ministra ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 
2a./J. 5/2011 (10a.), de rubro: "peNSióN de loS 
traBaJadoreS a liSta de raYa del GoBier-
No del diStrito Federal. para Su CÁlCulo 
deBe CoNSiderarSe el Sueldo ÍNteGro Que 
perCiBÍaN al CauSar BaJa deFiNitiVa."   2a. diCiemBre 2901

Contradicción de tesis 194/2011.—entre las susten-
tadas por el tribunal Colegiado en materias admi-
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nistrativa y de trabajo del décimo Circuito, el déci-
mo tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del primer Circuito, el Sexto tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito, el décimo 
Quinto tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro auxiliar de la octava región, 
con residencia en Cancún, Quintana roo.—minis-
tro ponente: luis maría aguilar morales. relativa a 
la tesis 2a./J. 9/2011 (10a.), de rubro: "petró-
leoS meXiCaNoS Y orGaNiSmoS SuBSidiarioS. 
el re GlameNto de traBaJo de Su perSoNal 
de CoNFiaNZa apliCaBle para el otorGamieN-
to de la peNSióN por JuBilaCióN (edad Y 
aÑoS de SerViCioS), eS el Que eStÉ ViGeNte 
al momeNto eN Que el traBaJador da por 
termiNada Su relaCióN laBoral."   2a. diCiemBre 2951

Contradicción de tesis 265/2011.—entre las susten-
tadas por los tribunales Colegiados tercero y primero, 
ambos en materia de trabajo del Cuarto Circuito.—
ministro ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa 
a la tesis 2a./J. 148/2011 (9a.), de rubro: "preSta-
CioNeS eXtraleGaleS. laS JuNtaS de CoNCi-
liaCióN Y arBitraJe tieNeN oBliGaCióN de 
eXamiNar Su proCedeNCia, CoN iNdepeN-
deNCia de laS eXCepCioNeS opueStaS."   2a. diCiemBre 2988

Contradicción de tesis 358/2011.—entre las susten-
tadas por el Noveno tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito, el primer tribu-
nal Colegiado en materia administrativa del Sexto 
Circuito y el primer tribunal Colegiado en materias 
administrativa y de trabajo del décimo Sexto Cir-
cuito.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 20/2011 
(10a.), de rubro: "proCedimieNto de iNmoVili-
ZaCióN deriVado de CrÉditoS FiSCaleS Fir-
meS. Se riGe eXCluSiVameNte por laS reGlaS 
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preViStaS eN loS artÍCuloS 156-BiS Y 156-ter 
del CódiGo FiSCal de la FederaCióN (leGiS-
laCióN ViGeNte eN 2010)."   2a. diCiemBre 3007

Contradicción de tesis 85/2011.—entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados décimo 
Quinto, décimo, tercero, Segundo, décimo Sépti-
mo, décimo tercero, Quinto, décimo Sexto, Nove-
no, Sexto, octavo, Séptimo, Cuarto, primero y décimo 
Segundo, todos en materia administrativa del pri-
mer Circuito.—ministra ponente: margarita Bea-
triz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 6/2011 
(10a.), de rubro: "reSpoNSaBilidadeS admi-
NiStratiVaS de loS SerVidoreS pÚBliCoS 
FederaleS. Si eN el oFiCio Citatorio la auto-
ridad FuNda Su CompeteNCia, eS iNNeCe-
Sario Que eN el aCta de la audieNCia rela-
tiVa la reitere."  2a. diCiemBre 3065

Contradicción de tesis 319/2011.—entre las sus-
tentadas por el tercer tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del tercer Circuito y el entonces 
Segundo tribunal Colegiado auxiliar con residen-
cia en Guadalajara, Jalisco (actual Cuarto tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
tercera región, con igual residencia).—ministro 
ponente: José Fernando Franco González Salas. re-
lativa a la tesis 2a./J. 11/2011 (10a.), de rubro: "SeN-
teNCiaS diCtadaS por laS SalaS reGioNa-
leS del triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal 
Y admiNiStratiVa. el reQuiSito de ValideZ 
CoNSiSteNte eN Que laS FirmeN todoS loS 
maGiStradoS Que laS proNuNCieN Se Colma, 
eN loS CaSoS eN Que Se emitaN por maYo-
rÍa, CoN la Firma Que CalZa el Voto par-
tiCular del diSideNte."   2a. diCiemBre 3113

Contradicción de tesis 200/2011.—entre las susten-
tadas por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del Segundo Circuito, el tribunal Colegiado 
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en materia de trabajo del Segundo Circuito, actual 
primer tribunal Colegiado en la misma materia y 
circuito y el Noveno tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del primer Circuito.—ministro ponente: 
Sergio a. Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 
137/2011 (9a.), de rubro: "SerVidoreS pÚBliCoS 
de loS aYuNtamieNtoS del eStado de mÉXiCo. 
apliCaCióN de loS CoNVeNioS Que FiJaN laS 
CoNdiCioNeS GeNeraleS de traBaJo."   2a. diCiemBre 3134

Contradicción de tesis 349/2011.—entre las sus-
tentadas por el tercer tribunal Colegiado en mate-
ria administrativa del primer Circuito y el primer 
tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito.—ministro 
ponente: luis maría aguilar morales. relativa a la 
tesis 2a./J. 23/2011 (10a.), de rubro: "SupleNCia 
de la QueJa deFiCieNte eN loS JuiCioS de 
amparo eN materia aGraria. para Que ope-
re eS NeCeSario Que loS aCtoS reClama-
doS aFeCteN o puedaN aFeCtar dereCHoS 
aGrarioS de loS promoVeNteS."  2a. diCiemBre 3183

Contradicción de tesis 307/2011.—entre las sus-
tentadas por los tribunales Colegiados Segundo, 
Sexto, décimo Cuarto y décimo Quinto, todos en 
materia de trabajo del primer Circuito.—ministro 
ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. rela-
tiva a la tesis 2a./J. 1/2011 (10a.), de rubro: "tra-
BaJadoreS al SerViCio del eStado. Su 
CamBio de adSCripCióN de uNa poBlaCióN 
a otra reQuiere Que la depeNdeNCia JuSti-
FiQue Que la ordeN reSpeCtiVa Se da por 
alGuNa de laS CauSaS preViStaS eN el ar-
tÍCulo 16 de la leY Federal relatiVa, iNde-
peNdieNtemeNte de la deNomiNaCióN Que Se 
le dÉ."  2a. diCiemBre 3199

Contradicción de tesis 336/2011.—entre las sus-
tentadas por el primer y el Segundo tribunales Co-
legiados, ambos en materia administrativa del Cuarto 
Circuito.—ministro ponente: luis maría aguilar 
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morales. relativa a la tesis 2a./J. 10/2011 (10a.), de 
rubro: "ViSita domiCiliaria o reViSióN de Ga-
BiNete. la SuSpeNSióN del plaZo para 
CoNCluirla a Que Se reFiere el artÍCulo 
46-a, SeGuNdo pÁrraFo, FraCCióN iV, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN, No CoNS-
tituYe uN impedimeNto leGal para Que la 
autoridad FiSCal CoNtiNÚe reQuirieNdo 
iNFormaCióN al CoNtriBu YeNte."   2a. diCiemBre 3241

amparo en revisión 161/2011.—magistrado ponen-
te: Gustavo Calvillo rangel. relativo a la tesis 
Vi.2o.C. J/329 (9a.), de rubro: "CompraVeNta. Si 
No eStÁ iNSCrito eN el reGiStro pÚBliCo de 
la propiedad el doCumeNto de FeCHa Cierta 
eN Que CoNSte eSte CoNtrato, eS iNeFiCaZ 
para oBteNer la proteCCióN Federal CoN-
tra aCtoS de autoridad CuYo oriGeN Sea 
uN dereCHo real Que SÍ lo eStÉ (leGiSla-
CióN del eStado de pueBla)."  t.C. diCiemBre 3499

amparo directo 691/2010.—magistrado ponente: 
miguel Ángel ramos pérez. relativo a la tesis ii.1o.t. 
J/44 (9a.), de rubro: "CoNCeptoS de ViolaCióN 
iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS Que impuG-
NaN laS CoNSideraCioNeS de la reSpoN Sa-
Ble Que al diCtar uNa NueVa reSoluCióN 
eN CumplimieNto de uNa eJeCutoria de am-
paro laS reitera, Ya Sea por No HaBer For-
mado parte de la litiS CoNStituCioNal, o 
porQue HaBiÉNdolo Sido No FueroN moti-
Vo de CoNCeSióN."  t.C. diCiemBre 3521

amparo en revisión 286/2011.—magistrado ponen-
te: Santiago Gallardo lerma. relativo a la tesis 
Viii.1o.(X región) J/3 (9a.), de rubro: "CoNCeptoS 
de ViolaCióN. Su CaliFiCaCióN de iNoperaN-
teS o iNateNdiBleS impide aBordar el aNÁ-
liSiS de laS JuriSprudeNCiaS Y teSiS aiSla-
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daS iNVo CadaS para SuSteNtar el FoNdo 
de loS arGumeNtoS Que eN elloS Se plaN-
tea."  t.C. diCiemBre 3526

amparo directo 233/2011.—Juan martín rosas lan-
da longines.—magistrado ponente: marco anto-
nio Bello Sánchez. relativo a la tesis i.6o.t. J/120 
(9a.), de rubro: "demaNda laBoral BuroCrÁ-
tiCa. CuaNdo Sea oSCura, irreGular u 
omiSa por No CoNteNer todaS laS preSta-
CioNeS Que deriVeN de la aCCióN iNteN-
tada, o CuaNdo para la Claridad Y CoN-
GrueNCia de ÉSta Se reQuiera Que el 
traBaJador proporCioNe loS datoS rela-
tiVoS a loS HeCHoS, el triBuNal Federal 
de CoNCiliaCióN Y arBitraJe deBe preVe-
Nirlo para Que la CorriJa, aClare o reGu-
lariCe (apliCaCióN Supletoria de loS artÍCu-
loS 685 Y 873, Último pÁrraFo, de la leY 
Federal del traBaJo)."  t.C. diCiemBre 3554

amparo en revisión 177/2011.—inmobiliaria pro-
ductos automotrices méxico, S.a. promotora de 
inversión de C.V. (antes inmobiliaria productos 
auto motrices de méxico, S.a. de C.V.—magistrado 
ponente: Jean Claude tron petit. relativo a la tesis 
i.4o.a. J/103 (9a.), de rubro: "impueStoS. eXiSte 
diSCreCioNalidad leGiSlatiVa para deter-
miNar Su oBJeto, Siempre Y CuaNdo SeaN 
proporCioNaleS Y eQuitatiVoS."   t.C. diCiemBre 3565

amparo directo 276/2011.—magistrado ponente: 
José luis Caballero rodríguez. relativo a la tesis 
X.a.t. J/13 (9a.), de rubro: "iNCideNte de liQuida-
CióN. la determiNaCióN de la JuNta Que 
orde Na Su apertura, CuaNdo a la FeCHa 
de emiSióN del laudo CueNta CoN elemeNtoS 
SuFiCieNteS para CuaNtiFiCar laS CoNde-
NaS eN CaNtidad lÍQuida eS ileGal Y, por 
taNto, Violatoria de GaraNtÍaS."  t.C. diCiemBre 3588
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amparo directo 286/2009.—magistrado ponente: 
Víctor Francisco mota Cienfuegos. relativo a la tesis 
i.3o.C. J/68 (9a.), de rubro: "meNoreS de Siete 
aÑoS. QuÉ deBe eNteNderSe por Su Normal 
deSarrollo (iNterpretaCióN de la FraCCióN 
V del artÍCulo 282 del CódiGo CiVil para el 
diStrito Federal)."  t.C. diCiemBre 3607

amparo directo 163/2011.—ponente: raúl arturo 
Hernández terán, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de 
la Judicatura Federal para desempeñar las funcio-
nes de magistrado. relativo a la tesis ii.1o.t. J/46 
(9a.), de rubro: "oFreCimieNto de traBaJo. 
preSupueStoS Y reQuiSitoS para Que opere 
la FiGura JurÍdiCa de la reVerSióN de la 
CarGa proBatoria."  t.C. diCiemBre 3625

amparo directo 622/2011.—magistrado ponente: 
José luis Caballero rodríguez. relativo a la tesis 
X.a.t. J/12 (9a.), de rubro: "preFereNCia de de-
reCHoS eSCalaFoNarioS de loS tra BaJa-
doreS de petróleoS meXiCaNoS. CuaNdo el 
traBa Jador reClama uN pueSto de diVerSa 
CateGorÍa aduCieNdo meJoreS dereCHoS 
Que otro, deBe demoStrar Que Cumple 
CoN loS reQuiSitoS del artÍCulo 159 de la 
leY Federal del traBaJo, eSto eS, Que diCHo 
pueSto CorreSpoNde a Su rama o eSpeCia-
lidad, Que Se eNCueNtra uBiCado deNtro 
del miSmo eSCalaFóN Y Que de aCuerdo a 
ÉSte, le CorreSpoNde el aSCeNSo por 
maYor aNtiGÜedad de CateGorÍa departa-
meNtal."  t.C. diCiemBre 3645

revisión fiscal 80/2011.—administrador local Jurí-
dico de puebla Sur y otras.—magistrado ponente: 
Francisco Javier Cárdenas ramírez. relativa a la 
tesis Vi.1o.a. J/1 (10a.), de rubro: "proCedeNCia 
del reCurSo de reViSióN FiSCal eN CoN-
tra de SeNteNCiaS eN laS Que Se deClara 
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la Nulidad de la reSoluCióN impuGNada 
por uN ViCio Formal. puede poNderarSe 
por el triBuNal ColeGiado de Cir Cuito eN 
Cada CaSo CoNCreto (iNterpretaCióN de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 88/2011 Y de la teSiS 
aiSlada p. XXXiV/2007)."  t.C. diCiemBre 3660

amparo directo 392/2011.—Gerardo posada dávila.—
magistrado ponente: miguel Ángel alvarado Servín. 
relativo a la tesis XXX.1o. J/2 (9a.), de rubro: "prue-
Ba teStimoNial eN materia laBoral. la JuN-
ta deBe Citar a loS teStiGoS Si Su oFereNte 
maNiFieSta la impoSiBilidad de Que Compa-
reZCaN VoluNtariameNte a Su deSaHoGo." t.C. diCiemBre 3680

Queja 41/2009.—magistrado ponente: Neófito lópez 
ramos. relativa a la tesis i.3o.C. J/67 (9a.), de rubro: 
"rÉGimeN de CoNViVeNCia de meNoreS. eS de 
litiS aBierta Y opera la SupleNCia de la deFi-
CieNCia de loS plaNteamieNtoS de laS par-
teS (leGiSlaCióN del diStrito Federal)." t.C. diCiemBre 3688

amparo en revisión 337/2011.—magistrado ponen-
te: Jesús r. Sandoval pinzón. relativo a la tesis 
iV.3o.a. J/18 (9a.), de rubro: "reViSióN eN el ampa-
ro. la omiSióN del JueZ de diStrito de re-
Querir al QueJoSo para Que aClare Su de-
maNda CuaNdo ÉSta eS oSCura e impreCiSa 
al SeÑalar el aCto reClamado, da luGar a 
Que el triBuNal ColeGiado de CirCuito Que 
CoNoZCa del reCurSo ordeNe la repoSi-
CióN del proCedimieNto para Que Se SuB-
SaNe la Falta."  t.C. diCiemBre 3700

amparo directo 561/2009.—magistrado ponente: 
Neófito lópez ramos. relativo a la tesis i.3o.C. J/70 
(9a.), de rubro: "SeNteNCia. SuS reSolutiVoS 
SoN loS Que puedeN CauSar perJuiCio Y No 
SuS CoNSideraNdoS, por lo Que al eXiStir 
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CoNGrueNCia eNtre uNoS Y otroS, por re-
Gla GeNeral, el JuiCio de amparo relatiVo 
eS improCedeNte CuaNdo loS primeroS SoN 
FaVoraBleS al QueJoSo."  t.C. diCiemBre 3710

revisión fiscal 197/2011.—administradora local Ju-
rídica de torreón, Coahuila, en representación del 
Secretario de Hacienda y Crédito público.—magis-
trado ponente: marco antonio arroyo montero. re la-
tiva a la tesis Viii.1o.p.a. J/33 (9a.), de rubro: "Valor 
aGreGado. Si Se reQuiere al CoNtri Bu-
YeNte iNFormaCióN de laS operaCioNeS rea-
liZadaS ‘CoN terCeroS’ eN tÉrmiNoS del 
artÍCulo 32, FraCCióN Viii, de la leY del im-
pueSto CorreSpoNdieNte, deBe eNteNder-
Se Que Se reFiere a la relatiVa a laS eFeC-
tuadaS ‘CoN SuS proVeedoreS’."  t.C. diCiemBre 3721

amparo en revisión 288/2011.—Subdirectora de 
Área adscrita a la dirección General de asuntos 
Jurídicos en su carácter de delegada del titular del 
Centro de evaluación y Control de Confianza de la 
procuraduría General de la república.—magis-
trada ponente: adela domínguez Salazar. relativo a 
las tesis i.7o.a.814 a (9a.) y i.7o.a.813 a (9a.), de ru-
bros: "peritoS de la proCuradurÍa GeNeral 
de la repÚBliCa. el CurSo de FormaCióN 
iNiCial relatiVo eS SuSCeptiBle de Formar 
parte del proCedimieNto para aCCeder a 
diCHo CarGo." y "peritoS proFeSioNaleS de 
la proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa. 
eS improCedeNte el JuiCio de amparo pro-
moVido CoNtra la determiNaCióN de No 
iNCluir a uN aSpiraNte eN el proCeSo de 
reClu tamieNto Y SeleCCióN para iNGreSar 
al CurSo de FormaCióN Y CapaCitaCióN iNi-
Cial relatiVo (GeNe raCióN 2010), impartido 
por el iNStituto NaCioNal de CieNCiaS pe-
NaleS."  t.C. diCiemBre 3797
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incidente de suspensión (revisión) 237/2011.—
magistrado po nente: Julio César Vázquez-mellado 
García. relativo a la tesis i.7o.C.67 K (9a.), de ru-
bro: "prueBaS eN el iNCideNte de SuSpeN-
SióN. laS Que Se oFreZCaN eN el priNCipal, 
tamBiÉN deBeN tomarSe eN CoNSideraCióN 
eN aQuÉl (iNterpretaCióN de la JuriSpru-
deNCia ‘prueBaS eN el JuiCio de amparo 
iNdireCto Y eN el iNCideNte de SuSpeN SióN. 
Su oFreCimieNto Y deSaHoGo eN el SupueSto 
Que Se oFreZCaN doCumeNtaleS oriGiNa-
leS o eN Copia CertiFiCada eN el CuaderNo 
priNCipal o eN el iNCideNtal CoN CopiaS 
SimpleS [modiFiCaCióN de la JuriSprudeN-
Cia p./J. 92/97]).’."  t.C. diCiemBre 3845
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acuerdo General Número 1/2011, de diecisiete de 
enero de dos mil once, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se ordena 
a los Juzgados de distrito el envío directo a esta Su-
prema Corte de Justicia de la Nación de los amparos 
en revisión en los que se impugna la ley del im-
puesto a los depósitos en efectivo, publicada en el 
diario oficial de la Federación del primero de octubre 
de dos mil siete, reformada mediante decreto publi-
cado en dicho medio de publicación oficial del siete 
de diciembre de dos mil nueve; así como el apla-
zamiento en el dictado de la resolución de los radi-
cados en los tribunales Colegiados de Circuito. eNero 3377

acuerdo General de administración Número 01/2011 
del tres de enero de dos mil once, del presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se reestructura orgánica y funcionalmente su 
administración. eNero 3383

acuerdo General Número 2/2011, de tres de marzo 
de dos mil once, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se levanta el apla-
zamiento del dictado de la resolución en los amparos 
en revisión del conocimiento de los tribunales Cole-
giados de Circuito, en los que subsista el problema 
de constitucionalidad de la ley de los Sistemas de 
ahorro para el retiro, publicada en el diario oficial 
de la Federación del veintitrés de mayo de mil nove-
cientos noventa y seis, particularmente de los ar-
tículos 5, 18, 36, 37, 37 a, 37 B, 37 C, 44 BiS, 74, 76, 
y 100 B, reformados y adicionados mediante decreto 
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publicado en dicho medio de publicación oficial el 
veintiuno de enero de dos mil nueve, y se ordena 
la remisión a los tribunales Colegiados de Circuito, 
para su resolución, de los referidos asuntos que se 
encuentran en la propia Suprema Corte; relacio-
nado con el diverso 10/2010, de nueve de agosto de 
dos mil diez. marZo 2519

acuerdo General Número 3/2011, de veintidós de 
marzo de dos mil once, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se ordena 
a los Juzgados de distrito la suspensión del envío 
directo a este alto tribunal de los amparos en revisión 
en los que subsista el problema de constituciona-
lidad del artículo 109, fracción iii, de la ley del im-
puesto sobre la renta, publicada en el diario oficial 
de la Federación del primero de enero de dos mil dos; 
relacionado con el diverso 14/2010, de siete de octu-
bre de dos mil diez. marZo 2523

acuerdo General Número 4/2011, de veintidós de 
marzo de dos mil once, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se ordena 
a los Juzgados de distrito el envío directo a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación de los am-
paros en revisión en los que subsista el problema de 
constitucionalidad de los artículos 64, 65, 68, 70-a, 
71-a y cuarto transitorio, fracción Vi, de la ley del 
impuesto sobre la renta, publicada en el diario 
oficial de la Federación del siete de diciembre de dos 
mil nueve (a través de los cuales se introducen di-
versas modificaciones al régimen de consolidación 
fiscal vigente a partir de dos mil diez); así como el 
aplazamiento en el dictado de la resolución de los radi-
cados en los tribunales Colegiados de Circuito. marZo 2527

aclaración del punto segundo del acuerdo General 
Número 18/2007, de veinte de agosto de dos mil 
siete, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, relativo a la remisión de expedientes por 
parte de los Juzgados de distrito y al aplazamiento 
de la resolución de los amparos en revisión en los que 
se impugnan los artículos 1o., 2o., 5o.-a, 5o.-B, 



4847SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de Normativa y acuerdos relevantes de la SCJN

 Rubro Mes Pág.

7o. Bis y 14 de la ley del impuesto al activo y sépti-
mo transitorio del decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
misma ley, publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el veintisiete de diciembre de dos mil seis; 
16, nume ral 1, penúltimo párrafo, de la ley de ingre-
sos de la Federación y 224, fracción iV, de la ley del 
impuesto sobre la renta, todos vigentes en el año 
dos mil siete, del conocimiento de los tribunales Co-
legiados de Circuito. aBril 1483

acuerdo General Número 5/2011, de veintitrés de 
mayo de dos mil once, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se levanta 
el aplazamiento del dictado de la resolución de los 
amparos en revisión en los que subsista el análisis 
de constitucionalidad del decreto por el que se 
esta blecen las condiciones para la importación 
definitiva de vehículos usados, publicado en el dia-
rio oficial de la Federación el veinticuatro de diciem-
bre de dos mil ocho; relacionado con el diverso 
14/2009, de siete de diciembre de dos mil nueve. maYo 1325

acuerdo General Número 6/2011, de treinta y uno 
de mayo de dos mil once, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se levanta 
el aplazamiento del dictado de la resolución de los 
amparos en revisión del conocimiento de los tribu-
nales Colegiados de Circuito, en los que subsiste 
el análisis de constitucionalidad del artículo octavo 
transitorio del decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la ley del insti-
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los traba-
jadores, publicado en el diario oficial de la Fede-
ración el seis de enero de mil novecientos noventa 
y siete (monto acumulado en la subcuenta de vi-
vienda a partir del cuarto bimestre de mil nove-
cientos noventa y siete); relacionado con el diverso 
7/2009, de seis de julio de dos mil nueve, modifi -
cado mediante instrumentos normativos de dieciocho 
de octubre de dos mil diez, y de tres de marzo de 
dos mil once.  JuNio 1619
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acuerdo General Número 7/2011, de trece de junio 
de dos mil once, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se ordena a los Juz-
gados de distrito la suspensión del envío directo a 
este alto tribunal de los amparos en revisión en los 
que subsista el problema de constitucionalidad de 
los artículos 64, 65, 68, 70-a, 71-a y cuarto transi-
torio, fracción Vi, de la ley del impuesto sobre la 
renta, publicada en el diario oficial de la Federación 
del siete de diciembre de dos mil nueve (a través de 
los cuales se introducen diversas modificaciones al 
régimen de consolidación fiscal vigente a partir de 
dos mil diez); relacionado con el diverso 4/2011, 
de veintidós de marzo de dos mil once. JuNio 1625

acuerdo General Número 8/2011, de cuatro de julio 
de dos mil once, del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se dispone el apla-
zamiento de la resolución de los amparos en revisión 
y de los amparos directos del conocimiento de los 
tribunales Colegiados de Circuito en los que sub-
sista o sea necesario abordar la constitucionalidad 
del artículo 474 de la ley General de Salud, adicio-
nada mediante decreto publicado en el diario ofi-
cial de la Federación del veinte de agosto de dos 
mil nueve y de su artículo primero transitorio, o de 
las normas locales derivadas de este último; así 
como la legalidad de los actos de aplicación de la 
referida normativa.  Julio 2289

acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de 
agosto de dos mil once, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se deter-
mina el inicio de la décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación. SeptiemBre 2287

acuerdo General Número 10/2011, de veinte de sep-
tiembre de dos mil once, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el que se deter-
mina el procedimiento para la designación del con-
sejero de la Judicatura Federal que ocupará el 
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cargo del primero de diciembre de dos mil once al 
treinta de noviembre de dos mil dieciséis. SeptiemBre 2291

acuerdo General Número 11/2011, de cuatro de oc-
tubre de dos mil once, del pleno de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación, relativo al procedimiento 
para la declaratoria general de inconstitucionali-
dad.  oCtuBre 1807

acuerdo General Número 12/2011, de diez de octu-
bre de dos mil once, del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por el que se determinan 
las bases de la décima Época del Semanario Judi
cial de la Federación.  oCtuBre 1812

acuerdo General Número 13/2011, de veinticuatro 
de octubre de dos mil once, del pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, por el que se 
levanta el aplazamiento del dictado de la resolución 
de los amparos en revisión y de los amparos direc-
tos del conocimiento de los tribunales Colegiados 
de Circuito en los que subsista o sea necesario 
abordar la constitucionalidad del artículo 474 de 
la ley General de Salud, adicionada mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federa-
ción del veinte de agosto de dos mil nueve y de su 
artículo primero transitorio, o de las normas locales 
derivadas de este último; así como la legalidad de 
los actos de aplicación de la referida normativa. oCtuBre 1820

acuerdo General número 14/2011, de veinticuatro de 
octubre de dos mil once, del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se levanta 
el aplazamiento del dictado de la resolución de los 
amparos en revisión en los que se impugna la ley 
del impuesto a los depósitos en efectivo, publi-
cada en el diario oficial de la Federación el primero 
de octu bre de dos mil siete, del conocimiento de los 
tribunales Colegiados de Circuito.  oCtuBre 1824

acuerdo General Número 15/2011, de veinticuatro de 
octubre de dos mil once, del pleno de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación, por el que se levanta 
el aplazamiento del dictado de la resolución de los re-
cursos de revisión interpuestos contra las sentencias 
dictadas en los juicios de amparo en que se recla-
ma la ley de protección a la Salud de los No Fuma-
dores en el distrito Federal y la ley General para el 
Control del tabaco, radicados en este alto tribunal y 
en los tribunales Colegiados de Circuito.  oCtuBre 1827

instrumento Normativo aprobado por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el seis de 
octubre de dos mil once, por el que se modifican 
las fracciones iii, V y Vi, del punto tercero; incisos 
b), c) y d) de la fracción i, y fracción iV, del punto 
quinto; párrafo segundo de la fracción iii, del pun-
to décimo; fracciones i y iii, y se adiciona una 
fracción V, del punto décimo primero; punto dé-
cimo séptimo, adicionándole además un párrafo 
tercero, y se derogan los puntos décimo noveno y 
vigésimo, del acuerdo General Número 5/2001, 
de vein tiuno de junio de dos mil uno, del tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
relativo a la determinación de los asuntos que con-
servará para su resolución y el envío de los de su 
competencia originaria a las Salas y a los tribuna-
les Colegiados de Circuito.  oCtuBre 1831

instrumento normativo aprobado por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el tres de 
octubre de dos mil once, por el que se modifican 
el punto segundo; fracción i y numerales 1.3 y 1.4 
de la fracción ii, del punto tercero; párrafo pri-
mero, del punto cuarto; párrafo primero, y fracciones 
i y ii del punto quinto, adicionándole una fracción 
iii; párrafo primero, del punto sexto; párrafos pri-
mero y segundo del punto séptimo, adicionándole 
un párrafo, por lo que el actual párrafo segundo 
pasa a ser tercero; punto octavo, y punto noveno, del 
acuerdo General plenario 12/2009, de veintitrés 
de noviembre de dos mil nueve, relativo a las atri-
buciones de los tribunales Colegiados de Circuito al 
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ejercer la competencia delegada para conocer de los 
incidentes de inejecución de sentencia y de repeti-
ción del acto reclamado así como al procedimiento 
que se seguirá en este alto tribunal al conocer de 
esos asuntos.  oCtuBre 1840

acuerdo General de administración Número 02/2011 
del cinco de septiembre de dos mil once, del pre-
sidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
por el que se suprime de la estructura orgánica 
básica administrativa la dirección General de desa-
rrollo interinstitucional. NoViemBre 763

acuerdo General Número 16/2011, de catorce de 
noviembre de dos mil once, del pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, por el que se or-
dena a los Juzgados de distrito la suspensión del 
envío directo a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de los amparos en revisión en los que sub-
sista el problema de constitucionalidad del artículo 
947 de la ley Federal del trabajo, publicada en el 
diario oficial de la Federación del primero de abril 
de mil novecientos setenta, adicionado mediante 
decreto publicado en el mismo medio de publica-
ción oficial el cuatro de enero de mil novecientos 
ochenta; se levanta el aplazamiento del dictado de 
la resolución de dichos asuntos, y se delega a los 
tribunales Colegiados de Circuito competencia para 
conocer de aquellos en los que subsista dicho pro-
blema de cons titucionalidad, relacionado con el di-
verso 13/2010, de veinte de septiembre de dos mil 
diez.  diCiemBre 3899

acuerdo General Número 17/2011, de veintidós de 
noviembre de dos mil once, del pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, por el que se le-
vanta el aplazamiento del dictado de la reso lución 
de los amparos en revisión en los que subsiste el 
problema de constitucionalidad de leyes y decretos 
que reforman y adicionan las Constituciones loca-
les para reconocer el derecho fundamental a la vida 
desde la concepción o la fecundación; relacionado 
con el diverso 12/2010, de diecisiete de agosto de 
dos mil diez.  diCiemBre 3903
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Índice de normativa y Acuerdos Relevantes
del Consejo de la Judicatura Federal

acuerdo General 37/2010, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia y fecha de inicio de fun-
cionamiento de los Juzgados primero y Segundo 
de distrito de procesos penales Federales en el es-
tado de Veracruz, con residencia en Villa aldama; 
así como a las reglas de turno, sistema de recepción 
y distribución de asuntos entre éstos. eNero 3395

acuerdo General 38/2010, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a los secretarios 
encargados del despacho para el turno de asuntos 
con motivo del alcoholímetro (actos privativos de la 
libertad de naturaleza administrativa), en los Juz-
gados de distrito en materia administrativa en el 
distrito Federal. eNero 3401

acuerdo General 1/2011, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reforma el segundo párrafo 
de los puntos quinto del acuerdo General 18/2007 y 
sexto del acuerdo General 34/2007, reformados y adi-
cionados por el diverso acuerdo General 50/2008 
todos del propio pleno. eNero 3409

acuerdo General del pleno del Consejo de la Ju-
dicatura Federal, que adiciona un párrafo tercero 
al artículo 77 del diverso acuerdo General que re-
glamenta la carrera judicial y las condiciones de los 
funcionarios judiciales. eNero 3415

acuerdo General del pleno del Consejo de la Ju-
dicatura Federal, que modifica el diverso acuerdo 
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general que reglamenta la organización y funcio-
namiento del propio consejo, por el que se crean 
la Secretaría ejecutiva del pleno y la Secretaría Ge-
neral de la presidencia del Consejo de la Judicatura 
Federal. eNero 3419

acuerdo General del pleno del Consejo de la Ju-
dicatura Federal que reglamenta el procedimiento de 
responsabilidad administrativa y el seguimiento 
de la situación patrimonial. eNero 3431

acuerdo General 2/2011, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que modifica los artículos 16, 
fracción i, 19, 21, fracción iV, 22 y 29, párrafo pri-
mero, del diverso acuerdo General 53/2006, que 
establece los lineamientos para el arrendamiento 
y adquisición de inmuebles en el Consejo de la Judi-
catura Federal. FeBrero 2473

acuerdo General 3/2011, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que modifica el párrafo pri-
mero del artículo 33 del diverso acuerdo General 
24/2004, que fija las bases para la desincorporación 
de toda clase de bienes muebles en el Consejo de la 
Judicatura Federal. FeBrero 2479

acuerdo General 4/2011, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que adiciona un segundo párrafo 
al transitorio primero del diverso acuerdo General 
35/2010, que reforma los artículos 4, párrafos pri-
mero y penúltimo, 13, fracción i y 15, párrafo se-
gundo, del acuerdo General 28/2005, del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que regula el plan 
de pensiones Complementarias de magistrados de 
Circuito y Jueces de distrito. FeBrero 2483

acuerdo General 5/2011, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, resi-
dencia, competencia, jurisdicción territorial, domici-
lio y fecha de inicio de funciones del Juzgado tercero 
de distrito en el estado de Baja California Sur, con 
residencia en la paz; así como a las reglas de 
turno, sistema de recepción, registro y distribu-
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ción de asuntos entre los Juzgados de distrito de la 
sede referida. FeBrero 2487

acuerdo General 6/2011, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reforma el diverso acuerdo 
General 75/2008, por el que se crean Juzgados Fe-
derales penales especializados en Cateos, arraigos 
e intervención de Comunicaciones. FeBrero 2493

acuerdo General 7/2011, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo al inicio de funcio nes 
del tribunal unitario de Circuito del Centro auxiliar de 
la Cuarta región, con residencia en Xalapa, Veracruz, 
con jurisdicción en toda la república mexicana. marZo 2535

acuerdo General 9/2011, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la modificación del 
periodo de turno de guardia para recibir asuntos 
de nuevo ingreso en días y horas inhábiles, de los 
Juzgados primero, Segundo y tercero de distrito en 
el estado de Baja California Sur, con residencia en la 
paz, establecido en el acuerdo General 5/2011. marZo 2541

acuerdo CCNo/1/2011, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio de la ofi-
cina de Correspondencia Común de los tribunales 
Colegiados del Noveno Circuito, con residencia en 
San luis potosí, San luis potosí. marZo 2545

acuerdo CCNo/2/2011, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Fede ral, relativo a la exclusión del turno de nuevos 
asuntos a los tribunales Colegiados primero, Se-
gundo y tercero del décimo octavo Circuito, con resi-
dencia en Cuernavaca, morelos. marZo 2549

acuerdo General 8/2011, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece el procedimiento 
y lineamientos generales para acceder al cargo de 
magistrado de Circuito mediante concursos inter-
nos de oposición. aBril 1491
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acuerdo General 15/2011, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reglamenta el horario 
de operación del Sistema integral de Seguimiento de 
expedientes en los Juzgados de distrito y tribunales 
de Circuito. aBril 1525

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que reforma los artículos 2, fracción 
Xiii, 25, 26, fracción iV, 28, 49, fracción XX, 63, 64, 
65, fracciones i, V, Vi, Viii, iX, Xi, Xiii y XiV, 66, 73, 
74, 80, fracción iii, 102, fracciones i, Vii, XVii y XXi, 
104, fracción X, 116, fracciones XXiX, XXX y XXXii, 
182, fracción V, así como las denominaciones de 
los capítulos V y Viii del título segundo; adiciona las 
fracciones X ter y Xi Bis al artículo 2o., un segundo 
párrafo al artículo 67, la sección 3a. del capítulo V 
del título segundo, los artículos 86 Quáter, 86 Quin-
quies, 143 Bis y 143 ter y un capítulo iX al título 
segundo y deroga los artículos 75, fracción iii, 123 y 
124, al diverso acuerdo general que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio consejo. aBril 1529

aclaración al texto del acuerdo General 7/2011, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo al inicio de funciones del tribunal unitario de 
Circuito del Centro auxiliar de la Cuarta región, 
con residencia en Xalapa, Veracruz, con jurisdicción 
en toda la república mexicana. aBril 1547

acuerdo CCNo/3/2011, de la Comisión de Crea-
ción de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio de la oficina 
de Correspondencia Común de los Juzgados de dis-
trito en el estado de tabasco, con residencia en Villa-
hermosa y de la oficina de Correspondencia Común 
de los tribunales Colegiados del décimo Circuito, 
con residencia en Villahermosa, tabasco. aBril 1549

acuerdo CCNo/4/2011, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la conclusión anticipada de la 
exclusión del turno de nuevos asuntos del primero, 
Segundo y tercer tribunales Colegiados del décimo 
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octavo Circuito, ordenada en el diverso acuerdo 
CCNo/2/2011. aBril 1553

aclaración al texto del acuerdo CCNo/4/2011, de la 
Comisión de Creación de Nuevos órganos del Con-
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión 
anticipada de la exclusión del turno de nuevos 
asuntos del primero, Segundo y tercer tribunales 
Colegiados del décimo octavo Circuito, ordenada 
en el diverso acuerdo CCNo/2/2011. aBril 1555

acuerdo General 11/2011, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la determinación 
del número y límites territoriales de los circuitos 
en que se divide la república mexicana; y al nú-
mero, a la jurisdicción territorial y especialización 
por materia de los tribunales Colegiados y unitarios 
de Circuito y de los Juzgados de distrito. maYo 1331

acuerdo General 12/2011 del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que modifica el diverso acuerdo 
General 18/2008, por el que se crea el Centro auxiliar 
de la tercera región, con residencia en Guanajuato, 
Guanajuato, así como los órganos jurisdiccionales 
que lo integrarán. maYo 1363

acuerdo General 13/2011, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que modifica el diverso acuerdo 
General 20/2009, que crea el Centro auxiliar de la 
primera región, así como los órganos jurisdiccio-
nales que lo integrarán. maYo 1371

acuerdo General 14/2011, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones del diverso acuerdo General 
32/2005, que regula el plan de prestaciones médicas 
Complementarias y de apoyo económico extra-
ordinario a los Servidores públicos del poder Judi-
cial de la Federación, con excepción de los de la 
Su prema Corte de Justicia de la Nación y del tribu-
nal electoral. maYo 1377
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acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que modifica el artículo 145, inciso 
c), del diverso acuerdo General que reglamenta el 
procedimiento de responsabilidad administrativa 
y el seguimiento de la situación patrimonial. maYo 1385

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que reforma la fracción XXVi, del 
artículo 80, del diverso acuerdo General que regla-
menta la organización y funcionamiento del propio 
consejo. maYo 1391

acuerdo CCNo/5/2011, de la Comisión de Crea ción 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio del Juzgado 
Cuarto de distrito del Centro auxiliar de la Segunda 
región. maYo 1395

acuerdo CCNo/6/2011, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión del turno de nuevos 
asuntos al tercer tribunal Colegiado en materia penal 
del Segundo Circuito, con residencia en toluca, 
estado de méxico. maYo 1399

acuerdo General 10/2011, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la verificación de la 
situación financiera de los servidores del poder 
Judi cial de la Federación, con excepción de los de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del tribunal 
electoral del propio poder Judicial.  JuNio 1633

acuerdo General 16/2011, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que regula la integración de 
la lista de personas que pueden fungir como peritos 
ante los órganos del poder Judicial de la Federación. JuNio 1643

acuerdo General 17/2011, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la designación de los 
consejeros que integrarán la Comisión que debe 
proveer los trámites y resolver los asuntos de noto-
ria urgencia que se presenten durante el receso 
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correspondiente al primer periodo de sesiones de 
dos mil once.  JuNio 1661

acuerdo General 22/2011, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece la competencia de 
la función de ejecución penal y crea los Juzgados 
de distrito especializados en ejecución de penas. JuNio 1665

acuerdo General 23/2011, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, resi-
dencia, competencia, jurisdicción territorial, domi-
cilio y fecha de inicio de funcionamiento de los 
Juzgados primero, Segundo y tercero de distrito es-
pecializados en ejecución de penas, en tlalnepantla 
de Baz, estado de méxico; así como a las reglas de 
turno, sistema de recepción y distribución de asun-
tos entre los Juzgados de distrito antes referidos. JuNio 1675

acuerdo General 18/2011, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que modifica el diverso acuerdo 
General 10/2008, por el que crea el Centro auxiliar 
de la Segunda región, con residencia en San andrés 
Cholula, puebla, así como los órganos jurisdiccio-
nales que lo integrarán.  Julio 2297

acuerdo General 19/2011, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que modifica el diverso acuerdo 
General 11/2011, relativo a la determinación del nú-
mero y límites territoriales de los circuitos en que 
se divide la república mexicana; y al número, a la 
jurisdicción territorial y especialización por materia 
de los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito 
y de los Juzgados de distrito.  Julio 2301

acuerdo General 20/2011, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, por el que se autoriza la modi-
ficación de la estructura orgánica y de la adscrip-
ción de diversas áreas administrativas del propio 
consejo.  Julio 2305
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acuerdo General 21/2011, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, resi-
dencia, competencia, jurisdicción territorial, domi-
cilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado 
décimo primero de distrito en el estado de puebla, 
con residencia en San andrés Cholula, así como a 
las reglas de turno, sistema de recepción, registro 
y distribución de asuntos entre los Juzgados de 
distrito de la sede referida.  Julio 2313

acuerdo General 24/2011, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reforma los artículos 7 
y 17 del diverso acuerdo General 16/2009, que regula 
las sesiones de los tribunales Colegiados de Cir-
cuito y establece los lineamientos para su videogra-
bación y difusión.  Julio 2319

acuerdo CCNo/7/2011, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la prórroga de la exclusión del tur-
no de nuevos asuntos al tercer tribunal Colegiado en 
materia penal del Segundo Circuito, con residencia 
en toluca, estado de méxico.  aGoSto 1471

acuerdo General 26/2011, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo al inicio de funcio nes 
del Juzgado Cuarto de distrito del Centro auxiliar de 
la Séptima región, con residencia en acapulco, 
Guerrero. SeptiemBre 2303

aclaración al texto del acuerdo General 26/2011, 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, rela-
tivo al inicio de funciones del Juzgado Cuarto de 
distrito del Centro auxiliar de la Séptima región, 
con residencia en acapulco, Guerrero. SeptiemBre 2307

acuerdo General 27/2011, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reforma el diverso 
acuerdo General 54/2008, por el que se crea el Cen-
tro auxiliar de la Séptima región, con residencia 
en acapulco, Guerrero, así como los órganos juris-
diccionales que lo integrarán. SeptiemBre 2309
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aclaración al texto del acuerdo General 27/2011, 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reforma el diverso acuerdo General 54/2008, por el 
que se crea el Centro auxiliar de la Séptima región, 
con residencia en acapulco, Guerrero, así como 
los órganos jurisdiccionales que lo integran. SeptiemBre 2315

acuerdo General 28/2011, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo al inicio de fun-
ciones del Juzgado décimo de distrito del Centro 
auxiliar de la Segunda región, con residencia tem-
poral en puebla, puebla. SeptiemBre 2317

acuerdo General 29/2011, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reforma el diverso acuerdo 
General 10/2008, por el que se crea el Centro auxiliar 
de la Segunda región, así como los órganos juris-
diccionales que lo integrarán. SeptiemBre 2321

acuerdo General 32/2011, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, resi-
dencia, competencia, jurisdicción territorial, domi-
cilio y fecha de inicio de funcionamiento del Cuarto 
tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo 
del Séptimo Circuito, con residencia en Xalapa, 
Veracruz; así como a las reglas de turno, sistema de 
recepción y distribución de asuntos entre los tribu-
nales Colegiados del circuito y residencia indicados. SeptiemBre 2327

acuerdo General 33/2011, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que crea el Centro auxiliar de 
la decimoprimera región, con residencia en Coatza-
coalcos, Veracruz, así como los órganos juris diccio-
nales que lo integrarán. SeptiemBre 2333

acuerdo General 34/2011, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo al inicio de funcio-
nes de los Juzgados primero y Segundo de distrito 
del Centro auxiliar de la decimoprimera región, con 
residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, con juris dic-
ción en toda la república. SeptiemBre 2341
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acuerdo General 30/2011, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo al inicio de funcio-
nes del Juzgado Sexto de distrito del Centro auxiliar 
de la tercera región, con residencia en uruapan, 
michoacán.  oCtuBre 1851

acuerdo General 31/2011, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma el diverso acuerdo 
General 18/2008, por el que se crea el Centro auxiliar 
de la tercera región, así como los órganos jurisdic-
cionales que lo integrarán.   oCtuBre 1854

acuerdo General 36/2011, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, resi-
dencia, competencia, jurisdicción territorial, domi-
cilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado 
Noveno de distrito en el estado de Guerrero, con resi-
dencia en iguala; así como a las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos 
entre los Juzgados de distrito de la referida sede. oCtuBre 1860

acuerdo General 37/2011, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo al inicio de funciones 
del Noveno tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la primera región, con residencia en Cuer-
navaca, morelos.   oCtuBre 1865

acuerdo General 38/2011, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma el diverso acuerdo 
General 20/2009, por el que se crea el centro auxiliar 
de la primera región, así como los órganos jurisdic-
cionales que lo integrarán.   oCtuBre 1868

acuerdo General 40/2011, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo al inicio de funciones 
del tercer y Cuarto tribunales Colegiados de Cir-
cuito del Centro auxiliar de la décima región, con 
residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza.   oCtuBre 1873

acuerdo General 41/2011, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma el diverso acuerdo 
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General 54/2009, por el que se crea el Centro auxi-
liar de la décima región, con residencia en Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, así como los órganos juris-
diccionales que lo integrarán.   oCtuBre 1876

acuerdo del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al otor gamiento de la distinción al 
mérito Judicial "ignacio l. Vallarta", correspondiente 
al año dos mil diez.  NoViemBre 769

acuerdo General 35/2011, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, resi-
dencia, competen  cia, jurisdicción territorial, domi-
cilio y fecha de inicio de fun cio namien to del Juzgado 
Séptimo de distrito en el estado de San luis potosí, 
con sede en Ciudad Valles; así como a las reglas de 
turno, sistema de recepción y distribución de asun-
tos entre los Juzgados de distrito en la entidad y 
sede indicadas.  NoViemBre 773

acuerdo General 39/2011, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo al inicio de funciones 
de los Juzgados tercero y Cuarto de distrito del 
Centro auxiliar de la décima región, con residencia 
en Saltillo, Coahuila de Zaragoza.  NoViemBre 779

acuerdo General 42/2011, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo al inicio de funciones 
del tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Quinta región.  NoViemBre 782

acuerdo General 43/2011, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma el diverso acuerdo 
General 52/2008, por el que se crea el Centro auxiliar 
de la Quinta región, con residencia en Culiacán, 
Sinaloa, así como los órganos jurisdiccionales que 
lo integrarán.  NoViemBre 786

acuerdo General 46/2011, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo al inicio de funciones 
del primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
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auxiliar de la decimoprimera región, con residencia 
en Coatzacoalcos, Veracruz y jurisdicción en toda la 
república.  NoViemBre 792

acuerdo CCNo/8/2011, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio de la oficina 
de Correspondencia Común de los Juz gados de dis-
trito en materia de amparo Civil, administrativo y 
de trabajo y de Juicios Federales en el estado de 
Nayarit, con residencia en tepic.  NoViemBre 796

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que modifica la denominación del 
capítulo Viii y reforma los artículos 143 Bis y 143 ter 
del acuerdo General que reglamenta la organiza-
ción y funcionamiento del propio Consejo, por el 
que se transforma la Coordinación General de ase-
sores de la presidencia, en la unidad de implemen-
tación de las reformas penal, de Juicio de amparo 
y derechos Humanos en el poder Judicial de la Fe-
deración. diCiemBre 3911

acuerdo General 44/2011, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado 
Quinto de distrito en el estado de Querétaro, con 
residencia en la ciudad del mismo nombre; así 
como a las reglas de turno, sistema de recepción, 
registro y distribución de asuntos entre los Juzga-
dos de distrito de la sede referida. diCiemBre 3916

acuerdo General 47/2011, del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la designación de los 
consejeros que integrarán la comisión que debe pro-
veer los trámites y resolver los asuntos de notoria ur-
gencia que se presenten durante el receso corres-
pondiente al segundo periodo de sesiones de dos 
mil once. diCiemBre 3922

acuerdo General 48/2011 del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que establece la jornada y el 
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horario de trabajo de los servidores públicos adscri-
tos a las áreas administrativas del propio consejo. diCiemBre 3925

acuerdo General 49/2011, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que establece la jornada y ho-
rario de trabajo de los servidores públicos adscritos 
a los Juzgados de distrito y tribunales de Circuito, 
así como el horario de atención al público en los 
órga nos jurisdiccionales del poder Judicial de la Fe-
deración. diCiemBre 3928

acuerdo General 50/2011, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo al inicio de funciones 
del Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Quinta región, con residencia en la 
paz, Baja California Sur. diCiemBre 3934

acuerdo General 51/2011, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo al inicio de funciones 
del Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la décima región, con resi dencia en Sal-
tillo, Coahuila de Zaragoza. diCiemBre 3937

acuerdo General 52/2011, del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo al inicio de funciones 
del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la decimoprimera región, con 
residencia en Coatzacoalcos, Veracruz y jurisdic-
ción en toda la república. diCiemBre 3940

aclaración al texto del acuerdo General 35/2011, del 
pleno del Con sejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la denominación, residencia, competencia, juris-
dicción territorial, domicilio y fecha de inicio de fun-
cionamiento del Juzgado Séptimo de distrito en el 
estado de San luis potosí, con sede en Ciudad Va-
lles; así como a las reglas de turno, sistema de re-
cepción y distribución de asuntos entre los Juzga-
dos de distrito en la entidad y sede indicadas. diCiemBre 3943

acuerdo CCNo/9/2011, de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión de turno de nuevos 
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asuntos al Juzgado Quinto de distrito en el estado 
de Guerrero, con residencia en iguala. diCiemBre 3945

aviso de la resolución emitida por el pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
veintiséis de octubre de dos mil once, en cum-
plimiento a la ejecutoria dictada el veintidós de ju-
nio de dos mil once, por la primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de 
revisión administrativa 30/2010, interpuesto por la 
licenciada maría del Socorro lópez Villarreal. diCiemBre 3948

lista de personas que pueden fungir como peritos 
ante los órganos del poder Judicial de la Federa-
ción, correspondiente al año dos mil doce, ordena-
da por el acuerdo General 16/2011. diCiemBre 3949



COnOzCA A LA CORTE POR InTERnET Y nAvEguE  
En un MundO dE InFORMACIÓn Y SERvICIOS

para beneficiarse con los servicios documentales que presta la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ya no tiene que acudir al centro de la Ciudad de 
méxico; el servidor web del máximo tribunal de la Nación le da la más cordial 
bienvenida para que usted obtenga acceso rápido y realice una fácil consulta 
de la información que genera la institución.

de especial importancia resulta la posibilidad de consultar la juris
prudencia y las tesis aisladas emitidas por los órganos jurisdiccionales  
competentes del Poder Judicial de la Federación desde 1917, a través del 
Sistema de Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS; así como una base datos 
con las tesis más recientes publicadas en el Sema nario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. esta sección se encuentra en constante actualiza-
ción a través del trabajo de la Coordinación de Compi lación y Sistematización 
de tesis.

asimismo, puede estar pendiente de los asuntos que ingresan a la 
Suprema Corte, por medio del servicio módulo de informes donde se registra 
cotidianamente el estado procesal que guardan; igualmente encontrará el 
resumen de las sesiones del pleno, que boletina mensualmente la Subse cretaría 
General de acuerdos, con información desde el 2 de mayo de 1995 a la fecha, 
así como el módulo de transparencia y acceso a la información, en el cual se 
contienen valiosos datos relacionados con la estructura orgánica jurídica 
y administrativa de este Alto Tribunal.

entre los muchos servicios y la variada información que se ofrecen a 
través de la página de internet, se tienen conexiones nacionales e internacio-
nales a páginas jurídicas, por medio de las ligas a otros servidores, para cuya 
consulta no es necesario salirse de la página de la Corte.

Nuestra dirección: http://www.scjn.gob.mx
¡Será un honor servirle!
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UN ACTO QUE RESUELVE UNA INSTANCIA O RE
CURSO. I.18o.A. 17 A 3768
  (9a.)

GOBERNADOR INTERINO. EL ARTÍCULO 83 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAU
LIPAS CONFORME AL CUAL EN LOS SUPUESTOS 
QUE SEÑALA, EL PODER EJECUTIVO SE DEPOSI
TARÁ INTERINAMENTE EN EL CIUDADANO QUE 
NOMBRE EL CONGRESO POR 18 DEL NÚMERO 
TOTAL DE SUS MIEMBROS O POR LA MAYORÍA DE 
LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, VULNERA EL PRIN
CIPIO DE CERTEZA EN MATERIA ELECTORAL (LE
GISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 19 DE AGOSTO DE 
2009). P./J. 80/2011) 523
  (9a.

GRUPOS LEGISLATIVOS MIXTOS. EL ARTÍCULO 27 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
QUE PREVÉ SU CONFORMACIÓN AL INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, NO TRANSGREDE 
EL ARTÍCULO 70 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS NI CON
TRARÍA PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS. P./J. 92/2011 524
  (9a.)



10 DICIEMBRE 2011

 Clave Tesis Pág.

GRUPOS LEGISLATIVOS MIXTOS. EL ARTÍCULO 27 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
QUE PREVÉ SU CONFORMACIÓN AL INTERIOR 
DEL CONGRESO LOCAL, NO TRANSGREDE EL AR
TÍCULO 41, BASE I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. P./J. 91/2011 525
  (9a.)

IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN, PRINCIPIO DE. 
SU VIOLACIÓN POR LOS PARTICULARES. I.8o.C. 41 K 3771
  (9a.)

IMPUESTO FEDERAL SOBRE AUTOMÓVILES NUE
VOS. EL DISTRIBUIDOR QUE ENAJENA VEHÍCULOS 
NUEVOS, IMPORTADOS POR UN TERCERO, NO 
ESTÁ OBLIGADO A SU ENTERO ANTE LA AUTORI
DAD FISCAL (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2004). 2a./J. 8/2011 2850
  (10a.)

IMPUESTOS. EXISTE DISCRECIONALIDAD LEGIS
LA TIVA PARA DETERMINAR SU OBJETO, SIEMPRE 
Y CUANDO SEAN PROPORCIONALES Y EQUITA
TIVOS. I.4o.A. J/103 3587
  (9a.)

ISSSTE. EL ARTÍCULO 51, SEGUNDO PÁRRAFO, DE 
LA LEY RELATIVA, VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURI
DAD SOCIAL Y EL PRINCIPIO DE PREVISIÓN SO
CIAL, CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 123, APARTA
DO B, FRACCIÓN XI, INCISO A), CONSTITUCIONAL 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO 
DE 2007). 2a. XXX/2011 3270
  (9a.)

JURISPRUDENCIA DEL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. TIENEN ESE 
CARÁCTER Y VINCULAN AL TRIBUNAL ELECTO
RAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
LAS CONSIDERACIONES SUSTENTADAS EN UNA 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD CUANDO 
SE APRUEBAN POR OCHO VOTOS O MÁS. P./J. 94/2011 12
  (9a.)

REPUBLICADA POR 
SUSTITUCIÓN 

DE RUBRO Y TEXTO 
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LÍMITE DE RESPONSABILIDAD EN CASO DE ACCI
DENTES AÉREOS QUE CAUSEN DAÑOS A PASA
JEROS. EL ARTÍCULO 62 DE LA LEY DE AVIACIÓN 
CIVIL VIOLA LOS DERECHOS PREVISTOS EN LOS 
ARTÍCULOS 1o. Y 4o. DE LA CONSTITUCIÓN FE
DERAL. 1a. I/2011 2315
  (10a.)

MALVERSACIÓN. EL ARTÍCULO 241 DEL CÓDIGO 
DE JUSTICIA MILITAR, AL ESTABLECER LOS ELE
MENTOS DE ESE DELITO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 
14 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a. CCXLV/2011 2317
  (9a.)

NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA FISCAL. 
EL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN RESPETA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD 
Y SEGURIDAD JURÍDICA, AUNQUE NO PREVEA 
QUE ENTRE EL MOMENTO DE LA ENTREGA DEL 
CITATORIO PARA LA ESPERA AL NOTIFICADOR  
Y EL FIJADO PARA TAL EFECTO, DEBEN MEDIAR 
POR LO MENOS 24 HORAS. 2a. II/2011 3271
  (10a.)

NULIDAD DE LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR, 
DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTOS Y DELITOS EN MA
TERIA ELECTORAL. EL ARTÍCULO 20, FRACCIÓN 
III, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN PO
LÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, QUE GARAN
TIZA MEDIANTE LEY LA FIJACIÓN DE LAS CAUSA
LES DE AQUÉLLA, ASÍ COMO LA TIPIFICACIÓN DE 
ÉSTOS Y LA DETERMINACIÓN DE LAS FALTAS Y 
SANCIONES QUE DEBAN IMPONERSE, NO VIOLA 
EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN IV, INCISOS M) Y N), 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. P./J. 78/2011 526
  (9a.)

PARÁMETRO PARA EL CONTROL DE CONVENCIO
NALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS. P. LXVIII/2011 551
  (9a.)
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PASOS A SEGUIR EN EL CONTROL DE CONSTITU
CIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO 
EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. P.  LXIX/2011 552
  (9a.)

PETICIÓN. LA GARANTÍA CONTENIDA EN EL AR
TÍCULO 8o. CONSTITUCIONAL SE CONFORMA DE 
DIVERSAS SUBGARANTÍAS QUE LE DAN CONTE
NIDO, Y QUE DEBEN CONSIDERARSE POR EL JUEZ 
DE DISTRITO EN EL JUICIO DE AMPARO PROMO
VIDO POR VIOLACIÓN A DICHO DERECHO. VI.1o.A. 60 K 3836
  (9a.)

PODERES LEGISLATIVOS DE LOS ESTADOS. TRA
TÁNDOSE DE SUS LEYES ORGÁNICAS NO PUEDE 
ALEGARSE, A TRAVÉS DE LA ACCIÓN DE INCONS
TITUCIONALIDAD, IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY 
PARTIENDO DE QUE QUIENES INTEGRAN EL CON
GRESO LOCAL TIENEN DERECHOS ADQUIRIDOS, 
O BIEN, DE SITUACIONES JURÍDICAS CREADAS 
AL AMPARO DE LA LEY ANTERIOR, QUE IMPIDAN 
UNA REFORMA. P./J. 90/2011 527
  (9a.)

PRINCIPIO DE IGUALDAD EN EL PROCESO PENAL. 
SU ALCANCE. 1a./J. 141/2011 2103
  (9a.)

PRINCIPIOS DE EQUIDAD Y PROFESIONALISMO 
COMO RECTORES DEL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN 
ELECTORAL. EL HECHO DE QUE SE HAYAN SUPRI
MIDO DEL TEXTO DEL ARTÍCULO 20, FRACCIÓN  
II, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN PO
LÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS NO CONTRA
VIENE EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN IV, INCISO B), 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. P./J. 76/2011 528
  (9a.)

PROCESOS ELECTORALES LOCALES. EL ARTÍCU
LO 20, FRACCIÓN II, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAU
LIPAS, AL ESTABLECER QUE PARA CONVENIR CON 
EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL LA ORGANI
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ZACIÓN DE AQUÉLLOS, ES NECESARIO EL ACUER
DO DE UNA MAYORÍA CALIFICADA DE LOS INTE
GRANTES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA ENTIDAD, NO VULNERA EL AR
TÍCULO 116, FRACCIÓN IV, INCISOS C) Y D), DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. P./J. 77/2011 529
  (9a.)

PRUEBA ILÍCITA. EL DERECHO A UN DEBIDO PRO
CESO COMPRENDE EL DERECHO A NO SER JUZ
GADO A PARTIR DE PRUEBAS OBTENIDAS AL 
MARGEN DE LAS EXIGENCIAS CONSTITUCIONA
LES Y LEGALES. 1a./J. 139/2011 2057
  (9a.)

PRUEBA PERICIAL EN ASUNTOS EN MATERIA FA
MILIAR. EL ARTÍCULO 346, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA  
EL DISTRITO FEDERAL, VIOLA LAS GARANTÍAS DE 
AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. 1a. III/2011 2317
  (10a.)

PRUEBA PRESUNCIONAL. EL ARTÍCULO 261 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, QUE PREVÉ SU APRECIA
CIÓN, NO VIOLA LA GARANTÍA DE EXACTA APLI
CACIÓN DE LA LEY PENAL. 1a./J. 133/2011 2118
  (9a.)

PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. SUPUES
TOS EN QUE DEBE NULIFICARSE SU EFICACIA. 1a./J. 140/2011 2058
  (9a.)

REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATO
RIOS QUE DEBA FIRMAR EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO DE TABASCO. CORRESPONDE AL CON
SEJERO JURÍDICO DEL PODER EJECUTIVO DE 
DICHA ENTIDAD FEDERATIVA.    XXVII.1o. 13 A 3875
 (VIII Región) (9a.)

RENTA. LOS ARTÍCULOS 8o. Y 31, FRACCIÓN XXIII, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO PRE
VER LA DEDUCIBILIDAD DE LOS GASTOS POR 
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PREVISIÓN SOCIAL QUE SE EFECTÚEN A FAVOR 
DE LOS SOCIOS DE SOCIEDADES CIVILES, NO 
VIOLAN LA GARANTÍA DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA (LEY PUBLICADA EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 4 DE JUNIO DE 2009). 2a. LXXXIII/2011 3273
  (9a.)

RENTA. LOS ARTÍCULOS 8o. Y 31, FRACCIÓN XXIII, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER 
LA DEDUCIBILIDAD DE LOS GASTOS POR PREVI
SIÓN SOCIAL QUE SE EFECTÚEN A FAVOR DE LOS 
SOCIOS DE SOCIEDADES COOPERATIVAS Y NO 
DE LOS DE SOCIEDADES CIVILES, NO VIOLAN LA 
GARANTÍA DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEY PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 4 DE JUNIO DE 2009). 2a. LXXXII/2011 3274
  (9a.)

RESTRICCIÓN INTERPRETATIVA DE FUERO MILI
TAR. INCOMPATIBILIDAD DE LA ACTUAL REDAC
CIÓN DEL ARTÍCULO 57, FRACCIÓN II, DEL CÓDI
GO DE JUSTICIA MILITAR, CON LO DISPUESTO EN 
EL ARTÍCULO 13 CONSTITUCIONAL, A LA LUZ DE 
LOS ARTÍCULOS 2o. Y 8.1 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. P. LXXI/2011 554
  (9a.)

SECRETARÍA DE FINANZAS DEL ESTADO DE 
MÉXICO. EL ARTÍCULO 15 DE SU REGLAMENTO 
INTERIOR, AL EMPLEAR EL VOCABLO "JURISDIC
CIÓN" EN LUGAR DEL DE "COMPETENCIA", NO 
TRANSGREDE EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 1a. CCXLIV/2011 2319
  (9a.)

SENTENCIAS EMITIDAS POR LA CORTE INTE
RAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. SON 
VINCULANTES EN SUS TÉRMINOS CUANDO EL 
ESTADO MEXICANO FUE PARTE EN EL LITIGIO. P. LXV/2011 556
  (9a.)

SISTEMA DE CONTROL CONSTITUCIONAL EN EL 
ORDEN JURÍDICO MEXICANO. P. LXX/2011 557
  (9a.)
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TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA. LA LIMITANTE 
PARA ACCEDER A LA INFORMACIÓN CLASIFICA
DA COMO RESERVADA EN TÉRMINOS DE LA LEY 
RELATIVA ES INAPLICABLE RESPECTO DE LOS 
ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERA
CIÓN QUE CONOCEN DEL JUICIO DE AMPARO. VI.3o.A. 356 A 3889
  (9a.)

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULI
PAS. EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO, INCISO 
C), ÚLTIMA PARTE, DEL DECRETO LX434, PUBLI
CADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD 
EL 25 DE DICIEMBRE DE 2008, AL PROHIBIR QUE 
SUS MAGISTRADOS Y PRESIDENTE SEAN REELEC
TOS, VULNERA EL PRINCIPIO DE INAMOVILIDAD 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 19 DE 
AGOSTO DE 2009). P./J. 74/2011 531
  (9a.)

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULI
PAS. EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO, INCISO 
E), DEL DECRETO LX434 POR EL QUE SE REFOR
MA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, PUBLI
CADO EL 25 DE DICIEMBRE DE 2008 EN EL PERIÓ
DICO OFICIAL DE LA ENTIDAD, AL DISPONER QUE 
LOS MAGISTRADOS Y EL PRESIDENTE QUE LO 
CONFORMAN PODRÁN SER CONSIDERADOS EN 
SU NUEVA INTEGRACIÓN, ES CONSTITUCIONAL. P./J. 82/2011 532
  (9a.)
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ACREDITACIÓN DEL CUERPO DEL DELITO Y DEL 
DELITO EN SÍ. SUS DIFERENCIAS. 1a./J. 143/2011 912
  (9a.)

AUDIENCIA DE VISTA EN SEGUNDA INSTANCIA. 
LA PRESIDIDA POR UN MAGISTRADO QUE NO 
FUE DESIGNADO PONENTE PARA LA SUSTANCIA
CIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN ORDENADO 
RESOLVER DE FORMA UNITARIA, CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN PROCESAL (LEGISLACIÓN PENAL DEL 
DISTRITO FEDERAL). I.9o.P. 1 P 3738
  (10a.)

AUTOS DE FORMAL PRISIÓN Y DE SUJECIÓN A 
PROCESO. LA FACULTAD DE RECLASIFICAR EL DE
LITO ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 163 DEL CÓ
DIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
NO LLEGA AL EXTREMO DE QUE EL JUEZ DE LA 
CAUSA PUEDA ATRIBUIR LOS HECHOS POR LOS 
QUE SE EJERCIÓ ACCIÓN PENAL A UNA PERSO
NA DISTINTA DE LA CONSIDERADA EN EL PLIEGO 
DE CONSIGNACIÓN. XVIII.4o. 6 P 3740
  (9a.)

COMPETENCIA EN AMPARO PARA CONOCER DE 
LA DEMANDA PROMOVIDA CONTRA EL AUTO 
DE FORMAL PRISIÓN. SE SURTE A FAVOR DEL 
JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN RESI
DA EL JUEZ QUE CONOCE DEL PROCESO PENAL 
EN PRIMERA INSTANCIA, AUNQUE ÉSTA NO COIN
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CIDA CON LA JURISDICCIÓN EN LA CUAL SE EN
CUENTRA RECLUIDO EL QUEJOSO. 1a./J. 118/2011 2183
  (9a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL DELITO DE 
ABUSO DE CONFIANZA EQUIPARADO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 303, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO 
PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO. EL LUGAR DONDE 
SE HACE EL LEGAL REQUERIMIENTO AL TENEDOR 
O POSEEDOR DEL BIEN RETENIDO ILÍCITAMENTE 
ES DETERMINANTE PARA FINCAR AQUÉLLA POR 
RAZÓN DE TERRITORIO. II.2o.P. 281 P 3744
  (9a.)

CONCURSO APARENTE DE NORMAS. EL AUTO DE 
FORMAL PRISIÓN DICTADO POR EL JUZGADOR 
DEL FUERO COMÚN POR EL DELITO DE ROBO 
EQUIPARADO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 365, 
FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ES
TADO DE NUEVO LEÓN, CUANDO EL ACTO ATRI
BUIDO AL INCULPADO CONSISTA EN EL USO DE 
UNA TARJETA DEPARTAMENTAL NO BANCARIA 
PARA OBTENER EN SU BENEFICIO UNA COSA 
QUE ESTABA A LA VENTA, ES VIOLATORIO DE GA
RANTÍAS, AL RESULTAR APLICABLE, EN ATEN
CIÓN AL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD, EL TIPO 
PENAL ESPECÍFICO PREVISTO EN EL NUMERAL 
432, FRACCIÓN II, DE LA LEY GENERAL DE TÍTU
LOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO. IV.1o.P. 52 P 3745
  (9a.)

EXTORSIÓN. EL ARTÍCULO 236, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
NO VIOLA EL NUMERAL 22 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a.  CCXLIII/2011 2315
  (9a.)

FRAUDE PROCESAL. EL PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 310 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, AL CONTENER EL SUPUESTO RELATIVO 
A "REALIZAR CUALQUIER OTRO ACTO", NO TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE EXACTA PREVISIÓN. I.1o.P. 1 P 3767
  (10a.)
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INDICIADO. TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA PRO
MOVER AMPARO INDIRECTO CUANDO EXISTIENDO 
UN AUTO DE LIBERTAD DICTADO CON ANTERIORI
DAD, LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL EMITE UN 
ACUERDO POR EL QUE ORDENA QUE LOS AUTOS 
SEAN ENTREGADOS AL MINISTERIO PÚBLICO 
PARA QUE APORTE NUEVAS PRUEBAS EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCULO 200 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. IV.1o.P. 51 P 3774
  (9a.)

LESIONES. LA INCAPACIDAD PARA TRABAJAR A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 165, FRACCIÓN IV, 
INCISO E), DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
DE CHIAPAS DEBE SER PERMANENTE Y NO TEM
PORAL.     XXVII.1o. 3 P 3781
 (VIII Región) (9a.)

MALVERSACIÓN. EL ARTÍCULO 241 DEL CÓDIGO 
DE JUSTICIA MILITAR, AL ESTABLECER LOS ELE
MEN TOS DE ESE DELITO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 
14 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA
DOS UNIDOS MEXICANOS. 1a.  CCXLV/2011 2317
  (9a.)

NORMAS HETEROAPLICATIVAS. PARA IMPUGNAR 
LOS ARTÍCULOS 107 Y 108 DE LA LEY DE DESA
RROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL A TRA
VÉS DEL AMPARO SE REQUIERE, INDEFECTIBLE
MENTE, DE UN ACTO DE AUTORIDAD MEDIANTE 
EL CUAL SE HAYAN APLICADO LOS SUPUESTOS 
NORMATIVOS QUE EN DICHAS NORMAS SE ESTA
BLECEN. I.7o.P. 122 P 3787
  (9a.)

PENAS ALTERNATIVAS (PRISIÓN O MULTA) EN EL 
DELITO DE LESIONES QUE TARDAN EN SANAR 
MENOS DE QUINCE DÍAS. LA IMPOSICIÓN DE UNA 
U OTRA ES FACULTAD DISCRECIONAL DEL JUZ
GADOR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.2o.P. 275 P 3793
  (9a.)
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PRINCIPIO DE IGUALDAD EN EL PROCESO PE
NAL. SU ALCANCE. 1a./J. 141/2011 2103
  (9a.)

PRUEBA ILÍCITA. EL DERECHO A UN DEBIDO PRO
CESO COMPRENDE EL DERECHO A NO SER JUZ
GADO A PARTIR DE PRUEBAS OBTENIDAS AL 
MARGEN DE LAS EXIGENCIAS CONSTITUCIONA
LES Y LEGALES. 1a./J. 139/2011 2057
  (9a.)

PRUEBA PRESUNCIONAL. EL ARTÍCULO 261 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, QUE PREVÉ SU APRECIA
CIÓN, NO VIOLA LA GARANTÍA DE EXACTA APLI
CACIÓN DE LA LEY PENAL. 1a./J. 133/2011 2118
  (9a.)

PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. SUPUES
TOS EN QUE DEBE NULIFICARSE SU EFICACIA. 1a./J. 140/2011 2058
  (9a.)
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ACCIÓN RECONVENCIONAL EN MATERIA AGRA
RIA. EL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA RELA
TIVA POR EXTEMPORÁNEA NO CONTRAVIENE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 84/99. XVII.2o.P.A. 45 A  3732
  (9a.) 

ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. EL ARTÍCULO 115, 
FRACCIÓN VII, DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, QUE DISPONE LA NO CAUSACIÓN DEL 
IMPUESTO RELATIVO POR LA EXTINCIÓN DEL USU
FRUCTO POR MUERTE DEL USUFRUCTUARIO, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRI
BUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2010). I.18o.A. 15 A  3734
  (9a.) 

AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO, PERITOS Y 
MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. 
EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN Y DEMÁS PRESTA
CIONES A QUE TENGAN DERECHO CON MOTIVO 
DE SU CESE INJUSTIFICADO, NO IMPLICA QUE 
DEBAN CUBRIRSE LOS SALARIOS CAÍDOS (IN
TERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 123, APARTADO B, 
FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL). XVIII.4o. 1 A  3734
  (9a.) 

AGUAS NACIONALES. LA MULTA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 119, FRACCIÓN X, DE LA LEY RELA
TIVA POR IMPEDIR U OBSTACULIZAR UNA INS
PECCIÓN EN LA MATERIA, SE ACTUALIZA AUN 
CUANDO SE ADUZCA QUE LA ORDEN DE ÉSTA 
CARECE DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. VIII.1o.P.A. 107 A  3735
  (9a.) 

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN EN EL 

PRECEDENTE
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AMPARO DIRECTO. LA RESOLUCIÓN QUE DESE
CHA EL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 198 DE LA LEY AGRARIA, INTERPUESTO 
CONTRA UNA SENTENCIA DEFINITIVA LEGAL
MENTE IRRECURRIBLE, NO ES IMPUGNABLE EN 
ESA VÍA.    XXVII.1o. 14 A  3736
 (VIII Región) (9a.) 

CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO PARA DIC
TAMINAR SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE 
LOS CONTRIBUYENTES. DEBE NEGARSE LA SUS
PENSIÓN CONTRA LOS EFECTOS Y CONSECUEN
CIAS DE LA CANCELACIÓN DE SU REGISTRO. 2a./J.  138/2011  2593
  (9a.) 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 57, 
PÁRRAFOS PENÚLTIMO Y ÚLTIMO, DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO RELATIVO, QUE 
PREVÉ LA FORMA EN QUE EMPEZARÁ A CORRER 
EL PLAZO PARA QUE LA AUTORIDAD DÉ CUM
PLIMIENTO A UNA SENTENCIA ANULATORIA, NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA. 2a.  VI/2011  3267
  (10a.) 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 57, 
PÁRRAFOS PENÚLTIMO Y ÚLTIMO, DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO RELATIVO, QUE 
PREVÉ LA FORMA EN QUE EMPEZARÁ A CORRER 
EL PLAZO PARA QUE LA AUTORIDAD DÉ CUM
PLIMIENTO A UNA SENTENCIA ANULATORIA, RES
PETA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURI
DAD JURÍDICA. 2a.  V/2011  3268
  (10a.) 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUAN
DO NO SE ACREDITA EN EL JUICIO RESPEC TIVO 
LA EXISTENCIA DE LAS RESOLUCIONES AD MI
NISTRATIVAS IMPUGNADAS DEBE DECLARARSE 
SU NULIDAD LISA Y LLANA. 2a./J.  173/2011  2645
  (9a.) 

CONTRIBUCIONES FEDERALES. MULTA PREVIS
TA EN EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO 
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FISCAL DE LA FEDERACIÓN. LA AUTORIDAD FISCAL 
DEL ESTADO DE JALISCO CARECE DE COMPE
TENCIA PARA IMPONERLA DE MANERA DIRECTA, 
SIN PREVIO REQUERIMIENTO, RESPECTO A 
CONTRIBUCIONES FEDERALES (LEGISLACIÓN 
VI GENTE EN 2009). 2a./J.  18/2011  2681
  (10a.) 

CONTROL DEL TABACO. LOS ARTÍCULOS 78 Y 79 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL RELATIVA, 
NO VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE 
LEY, DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA Y DE SU
PREMACÍA CONSTITUCIONAL. 2a.  IV/2011  3268
  (10a.) 

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, APLICACIÓN DE SU ARTÍCULO 25. 
EL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO PREVÉ 
COMO FIGURAS DE DEFENSA RESPECTO DE LOS 
ACTOS DE LAS AUTORIDADES FISCALES EL RECUR
SO DE REVOCACIÓN Y EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL, CUYO OBJETO ES 
TUTELAR EL DERECHO HUMANO DE PROTECCIÓN 
JUDICIAL RECONOCIDO EN DICHO PRECEPTO. VI.1o.A. 4 A  3750
  (10a.) 

COORDINACIÓN FISCAL. EL ARTÍCULO 11A DE 
LA LEY RELATIVA, AL PREVER UN PLAZO CIERTO 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE INCONFOR
MIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSI
CIONES DEL SISTEMA NACIONAL CORRESPON
DIENTE, INSTITUYE UNA REGLA INSTRUMENTAL 
RESPECTO DE LA CUAL NO RIGE LA GARANTÍA DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2008). 2a./J.  152/2011  2710
  (9a.) 

DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO FEDERAL. SI EL ACTOR OFRECE COMO 
PRUEBA COPIA CERTIFICADA DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO EN QUE SE DICTÓ LA RESOLU
CIÓN IMPUGNADA, EL MAGISTRADO INSTRUCTOR 
NO PUEDE IMPONERLE, COMO CONDICIÓN PARA 
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TENER POR OFRECIDO DICHO MEDIO DE CONVIC
CIÓN, EL PAGO DE LOS DERECHOS POR SU EXPE
DICIÓN. III.4o.A. 73 A  3755
  (9a.) 

DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, AL ESTABLECER LA CUOTA 
A PAGAR POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTI
FICADAS DE DOCUMENTOS, VIOLA LOS PRIN
CIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2006). 1a./J.  132/2011  2077
  (9a.) 

EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS. ES IMPRO
CEDENTE LA SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AM
PARO CONTRA LOS EFECTOS DE LA ORDEN DE 
BAJA DEL ACTIVO Y ALTA EN SITUACIÓN DE RETIRO 
POR LLEGAR A LA EDAD LÍMITE QUE FIJA EL AR
TÍCULO 25 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGU
RIDAD SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS 
MEXICANAS. 2a./J.  166/2011  2811
  (9a.) 

FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LAS 
AUTORIDADES. LA EXIGENCIA CONSTITUCIONAL DE 
ESE REQUISITO NO VINCULA AL SERVIDOR PÚ
BLICO QUE SÓLO DA FE DE LO ASENTADO EN UN 
ACTO QUE RESUELVE UNA INSTANCIA O RECURSO. I.18o.A. 17 A  3768
  (9a.) 

IMPUESTO FEDERAL SOBRE AUTOMÓVILES NUE
VOS. EL DISTRIBUIDOR QUE ENAJENA VEHÍCULOS 
NUEVOS, IMPORTADOS POR UN TERCERO, NO 
ESTÁ OBLIGADO A SU ENTERO ANTE LA AUTORI
DAD FISCAL (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2004). 2a./J.  8/2011  2850
  (10a.) 

IMPUESTOS. EXISTE DISCRECIONALIDAD LEGIS
LATIVA PARA DETERMINAR SU OBJETO, SIEMPRE 
Y CUANDO SEAN PROPORCIONALES Y EQUITA
TIVOS. I.4o.A. J/103  3587
  (10a.) 
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INCONFORMIDAD PREVISTA EN LA LEY DE ADQUI
SICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. LOS OFERENTES EN UN 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA TIENEN 
INTERÉS LEGÍTIMO PARA INTERPONER DICHO 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN CONTRA LOS ACTOS 
DICTADOS EN ÉSTE. I.4o.A. 1 A  3774
  (10a.) 

INMOVILIZACIÓN DE CUENTAS BANCARIAS. 
CUANDO LA AUTORIDAD LA ORDENA A UNA 
ENTIDAD FINANCIERA ANTE UN CRÉDITO FISCAL 
FIRME NO GARANTIZADO, NO ESTÁ OBLIGADA 
A NOTIFICARLA PREVIAMENTE AL CONTRIBU
YENTE DEUDOR. XIV.C.A. 43 A  3776
  (9a.) 

ISSSTE. EL ARTÍCULO 51, SEGUNDO PÁRRAFO, 
DE LA LEY RELATIVA, VIOLA LA GARANTÍA DE SE
GURIDAD SOCIAL Y EL PRINCIPIO DE PREVISIÓN 
SOCIAL, CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 123, APAR
TADO B, FRACCIÓN XI, INCISO A), CONSTITU
CIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE 
MARZO DE 2007). 2a.  XXX/2011  3270
  (9a.) 

JUICIO DE NULIDAD. ES IMPROCEDENTE EL PRO
MOVIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE 
EMITA EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMA
NOS, EN LA QUE IMPONE UNA SANCIÓN EN 
TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSA
BILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDO
RES PÚBLICOS. I.10o.A. 59 A  3779
  (9a.) 

MARCAS COLECTIVAS. SU NOCIÓN Y FACTORES 
A CONSIDERAR PARA DETERMINAR LA PROCE
DENCIA DEL REGISTRO DE LAS QUE CONTENGAN 
UNA INDICACIÓN GEOGRÁFICA. I.4o.A. 804 A  3785
  (9a.) 

REPUBLICADA POR 
SUSTITUCIÓN DE

RUBRO Y TEXTO
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MARCAS. SU REGISTRO EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 90, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY DE LA PRO
PIEDAD INDUSTRIAL. 2a./J.  2/2011  2887
  (10a.) 

NOTIFICACIÓN EN MATERIA FISCAL. NO ES ILEGAL 
QUE EL FORMATO DEL ACTA RELATIVA CON
TENGA PREIMPRESA LA HORA DE INICIO DE 
DICHA DILIGENCIA, SI COINCIDE CON LA SEÑA
LADA EN EL CITATORIO PREVIO Y NO SE APOR
TAN PRUEBAS TENDENTES A DEMOSTRAR QUE 
COMENZÓ EN UNA DISTINTA. XIV.C.A. 42 A  3788
  (9a.) 

NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA FISCAL. 
EL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN RESPETA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD 
Y SEGURIDAD JURÍDICA, AUNQUE NO PREVEA 
QUE ENTRE EL MOMENTO DE LA ENTREGA DEL 
CITATORIO PARA LA ESPERA AL NOTIFICADOR Y 
EL FIJADO PARA TAL EFECTO, DEBEN MEDIAR 
POR LO MENOS 24 HORAS. 2a. II/2011  3271
  (10a.) 

ORDEN DE INSPECCIÓN EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA. SI SE DECLARA SU NULIDAD POR 
VICIOS FORMALES Y DERIVA DEL EJERCICIO DE 
FACULTADES DISCRECIONALES, LA AUTORIDAD 
PUEDE DICTAR OTRA PARA VERIFICAR LOS MIS
MOS HECHOS, SIN NECESIDAD DE MOTIVAR QUÉ 
TOMÓ EN CONSIDERACIÓN PARA EMITIRLA 
NUEVAMENTE.     XXVII.1o. 15 A  3791
 (VIII Región) (9a.) 

PENSIÓN POR ORFANDAD. REQUISITOS PARA 
SU OTORGAMIENTO RESPECTO DE HIJOS DEL 
ASEGURADO MAYORES DE 18 AÑOS QUE SE EN
CUENTREN INCAPACITADOS O IMPOSIBILITADOS 
PARCIAL O TOTALMENTE PARA TRABAJAR (LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
ABROGADA). I.7o.A. 811 A  3795
  (9a.) 
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PERITOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA. EL CURSO DE FORMACIÓN INI
CIAL RELATIVO ES SUSCEPTIBLE DE FORMAR 
PARTE DEL PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER A 
DICHO CARGO. I.7o.A. 814 A  3834
  (9a.) 

PERITOS PROFESIONALES DE LA PROCURADU
RÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. ES IMPROCE
DENTE EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO 
CONTRA LA DETERMINACIÓN DE NO INCLUIR 
A UN ASPIRANTE EN EL PROCESO DE RECLU
TAMIENTO Y SELECCIÓN PARA INGRESAR AL 
CURSO DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN INI
CIAL RELATIVO (GENERACIÓN 2010), IMPARTIDO 
POR EL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS 
PENALES. I.7o.A. 813 A  3835
  (9a.) 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN 
FISCAL EN CONTRA DE SENTENCIAS EN LAS 
QUE SE DECLARA LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA POR UN VICIO FORMAL. PUEDE 
PONDERARSE POR EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO EN CADA CASO CONCRETO (INTER
PRETACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 88/2011 
Y DE LA TESIS AISLADA P. XXXIV/2007). VI.1o.A.  J/1 3677
  (10a.) 

PROCEDIMIENTO DE INMOVILIZACIÓN DERIVADO 
DE CRÉDITOS FISCALES FIRMES. SE RIGE EXCLU
SIVAMENTE POR LAS REGLAS PREVISTAS EN 
LOS ARTÍCULOS 156BIS Y 156TER DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN VI
GENTE EN 2010). 2a./J. 20/2011  3064
  (10a.) 

PROTECCIÓN A LA SALUD DE LOS NO FUMADO
RES EN EL DISTRITO FEDERAL. LA LEY RESPECTI
VA Y SU REGLAMENTO CONTIENEN UN SISTEMA 
NORMATIVO DESTINADO A REGULAR EL CON
SUMO DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL TABACO 
EN LOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES, IM
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PUGNABLE EN AMPARO DESDE SU ENTRADA 
EN VIGOR. P.  LXIV/2011  553
  (9a.) 

RECURSO DE REVISIÓN CONTRA ACTOS EMITI DOS 
POR LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSU
MIDOR. EL HECHO DE QUE SU RESOLUCIÓN 
SE HAYA EMITIDO SIN RESPETAR EL PLAZO ESTA
BLECIDO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, RE
SULTA IRRELEVANTE PARA SU VALIDEZ. I.18o.A. 14 A  3873
  (9a.) 

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 99 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL 
USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS. ES IMPRO
CEDENTE CONTRA EL DICTAMEN TÉCNICO A QUE 
SE REFIERE EL NUMERAL 68, FRACCIÓN VII, DEL 
CITADO ORDENAMIENTO (TEXTO ANTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE JUNIO DE 2009). I.18o.A. 16 A  3874
  (9a.) 

RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 120 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO HAYA 
SIDO RESUELTO EN CUANTO AL FONDO, POR 
ESTIMAR QUE SE INTERPUSO EXTEMPORÁ
NEAMENTE, NO PERMITE IMPUGNAR MEDIANTE 
EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LA 
RESOLUCIÓN EN ÉL CONTROVERTIDA, ATENTO 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD QUE LO RIGE. XIV.C.A. 44 A  3874
  (9a.) 

REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATO
RIOS QUE DEBA FIRMAR EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO DE TABASCO. CORRESPONDE AL CON
SEJERO JURÍDICO DEL PODER EJECUTIVO DE 
DICHA ENTIDAD FEDERATIVA.     XXVII.1o.  13 A  3875
 (VIII Región) (9a.) 

RENTA. LA OBLIGACIÓN DE LAS INSTITUCIO
NES QUE INTEGRAN EL SISTEMA FINANCIERO DE 
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PROPORCIONAR INFORMACIÓN AL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, CONFORME AL 
ARTÍCULO 59, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IM PUES
TO RELATIVO (VIGENTE HASTA EL 7 DE DICIEMBRE 
DE 2009), NO CONSTITUYE EL INICIO DE FACUL
TADES DE COMPROBACIÓN EN MATERIA FISCAL. 1a.  II/2011  2318
  (10a.) 

RENTA. LOS ARTÍCULOS 8o. Y 31, FRACCIÓN XXIII, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO PREVER 
LA DEDUCIBILIDAD DE LOS GASTOS POR PRE
VISIÓN SOCIAL QUE SE EFECTÚEN A FAVOR DE 
LOS SOCIOS DE SOCIEDADES CIVILES, NO VIOLAN 
LA GARANTÍA DE PROPORCIONALIDAD TRIBU
TARIA (LEY PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 4 DE JUNIO DE 2009). 2a. LXXXIII/2011  3273
  (9a.) 

RENTA. LOS ARTÍCULOS 8o. Y 31, FRACCIÓN XXIII, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER 
LA DEDUCIBILIDAD DE LOS GASTOS POR PRE
VISIÓN SOCIAL QUE SE EFECTÚEN A FAVOR DE 
LOS SOCIOS DE SOCIEDADES COOPERATIVAS Y 
NO DE LOS DE SOCIEDADES CIVILES, NO VIOLAN 
LA GARANTÍA DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEY 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 4 DE JUNIO DE 2009). 2a. LXXXII/2011  3274
  (9a.) 

RESARCIMIENTO ECONÓMICO DE UN VEHÍCULO 
EMBARGADO EN UN PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO EN MATERIA ADUANERA TRANSFERIDO 
PARA SU VENTA, DONACIÓN O DESTRUCCIÓN AL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN 
DE BIENES. PARA CUANTIFICAR SU MONTO DEBE 
APLICARSE EL ARTÍCULO 157 DE LA LEY ADUA
NERA, POR SER LA NORMA ESPECIAL. IV.3o.A. 135 A  3878
  (9a.) 

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 1998. NO 
PROCEDE SU ANÁLISIS EN EL AMPARO DIRECTO 
EN REVISIÓN, TODA VEZ QUE NO SE ENCUEN
TRA EN LOS SUPUESTOS DE LA FRACCIÓN IX, DEL 
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ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONAL Y 83, FRACCIÓN 
V, DE LA LEY DE AMPARO. 1a./J.  137/2011  2129
  (9a.) 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. CONFORME AL ARTÍCU
LO 37, PÁRRAFO SEXTO, DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA, DEBE SANCIONARSE CON INHABILITACIÓN 
POR UN AÑO TANTO LA OMISIÓN ABSOLUTA DE 
PRESENTAR LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL 
DE CONCLUSIÓN DEL ENCARGO COMO EL CUM
PLIMIENTO EXTEMPORÁNEO DE ESA OBLIGACIÓN. I.7o.A. 812 A  3879
  (9a.) 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS FEDERALES. SI EN 
EL OFICIO CITATORIO LA AUTORIDAD FUNDA SU 
COMPETENCIA, ES INNECESARIO QUE EN EL ACTA 
DE LA AUDIENCIA RELATIVA LA REITERE. 2a./J. 6/2011  3112
  (10a.) 

REVERSIÓN DE BIENES EXPROPIADOS, ACCIÓN 
DE. LAS PERSONAS MORALES OFICIALES EN SU 
CARÁCTER DE AUTORIDAD DEMANDADA EN EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CARECEN 
DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. VI.1o.A. 3 A  3880
  (10a.) 

REVISIÓN EN AMPARO CONTRA LEYES. CUANDO 
EN LA SENTENCIA RECURRIDA SE NEGÓ EL AM
PARO RESPECTO DE LA NORMA DE CARÁCTER 
CIVIL COMBATIDA Y SE CONCEDIÓ EN CUANTO AL 
ACTO DE APLICACIÓN DE NATURALEZA ADMI
NISTRATIVA, Y SÓLO ACUDE QUIEN SE ESTIMA 
PERJUDICADO CON ESTE ÚLTIMO, ES COMPE
TENTE PARA CONOCER UN TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA, AL NO SUBSIS
TIR EL PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD 
DE LEYES. VI.1o.A. 337 A  3881
  (9a.) 
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SENTENCIAS DICTADAS POR LAS SALAS REGIO
NALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FIS
CAL Y ADMINISTRATIVA. EL REQUISITO DE VALIDEZ 
CONSISTENTE EN QUE LAS FIRMEN TODOS LOS 
MAGISTRADOS QUE LAS PRONUNCIEN SE COLMA, 
EN LOS CASOS EN QUE SE EMITAN POR MAYO
RÍA, CON LA FIRMA QUE CALZA EL VOTO PAR
TICULAR DEL DISIDENTE. 2a./J.  11/2011  3133
  (10a.) 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN LOS 
JUICIOS DE AMPARO EN MATERIA AGRARIA. PARA 
QUE OPERE ES NECESARIO QUE LOS ACTOS 
RECLAMADOS AFECTEN O PUEDAN AFECTAR 
DERECHOS AGRARIOS DE LOS PROMOVENTES. 2a./J.  23/2011  3198
  (10a.) 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA. CUANDO LAS 
AUTORIDADES OBLIGADAS A PROPORCIONAR 
INFORMACIÓN QUE ESTIMEN RESERVADA EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY RELATIVA 
MANIFIESTEN AL JUEZ DE AMPARO SU OPOSI
CIÓN A QUE SE DIVULGUE, UNA VEZ QUE ÉSTE LA 
TENGA EN SU PODER DEBERÁ PRONUNCIARSE 
FUNDADA Y MOTIVADAMENTE ACERCA DE LO 
CORRECTO DE DICHA CLASIFICACIÓN Y, EN SU 
CASO, DEL ACCESO A AQUÉLLA POR EL QUE
JOSO, O BIEN, DICTAR LAS MEDIDAS PARA LA 
CONSERVACIÓN DE TAL RESERVA. VI.3o.A. 355 A  3888
  (9a.) 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA. LA LIMITANTE 
PARA ACCEDER A LA INFORMACIÓN CLASIFICADA 
COMO RESERVADA EN TÉRMINOS DE LA LEY 
RELATIVA ES INAPLICABLE RESPECTO DE LOS 
ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDE
RACIÓN QUE CONOCEN DEL JUICIO DE AMPARO. VI.3o.A. 356 A  3889
  (9a.) 

VALOR AGREGADO. LOS DONATIVOS NO CONS
TITUYEN UNA ACTIVIDAD PARA CALCULAR EL 
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FACTOR DE ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO 
RELATIVO.     III.4o. 62 A  3891
 (III Región) (9a.) 

VALOR AGREGADO. SI SE REQUIERE AL CONTRI
BUYENTE INFORMACIÓN DE LAS OPERACIONES 
REALIZADAS "CON TERCEROS" EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO CORRESPONDIENTE, DEBE ENTEN
DERSE QUE SE REFIERE A LA RELATIVA A LAS 
EFECTUADAS "CON SUS PROVEEDORES". VIII.1o.P.A.  J/33  3727
  (9a.) 

VISITA DOMICILIARIA O REVISIÓN DE GABINETE. 
LA SUSPENSIÓN DEL PLAZO PARA CONCLUIRLA 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 46A, SEGUNDO 
PÁRRAFO, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, NO CONSTITUYE UN IMPE
DIMENTO LEGAL PARA QUE LA AUTORIDAD 
FISCAL CONTINÚE REQUIRIENDO INFORMACIÓN 
AL CONTRIBUYENTE. 2a./J.  10/2011  3264
  (10a.) 
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ACCIÓN EJECUTIVA MERCANTIL. ES IMPRO
CEDENTE SI EL DOCUMENTO QUE CONTIENE 
LA MENCIÓN DE SER UN PAGARÉ CARECE DE LA 
PROMESA INCONDICIONAL DE PAGO AL ESTAR 
CONDICIONADO A QUE EL SUSCRIPTOR INCUM
PLA CON UN DETERMINADO CONTRATO.    XXVII.1o. 4 C 3731
 (VIII Región) (9a.)

ACCIÓN PAULIANA. CORRESPONDE AL DEMAN
DADO DEMOSTRAR QUE CUENTA CON BIENES 
SUFICIENTES PARA RESPONDER DE SUS DEU
DAS, A FIN DE QUE SE DESESTIME LA PRETEN
SIÓN DEL ACTOR (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL Y DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). 1a./J.  116/2011 2153
  (9a.)

CHEQUES. SON TÍTULOS PAGADEROS A LA VISTA 
DESDE SU EXPEDICIÓN. I.3o.C. 1 C 3743
  (10a.)

COMPETENCIA EN AMPARO DIRECTO. CONTRA 
LA SENTENCIA DICTADA EN UN PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL DE EJECUCIÓN DE GARANTÍA OTOR
GADA MEDIANTE PRENDA SIN TRANSMISIÓN DE 
POSESIÓN, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO CARECE DE ELLA. XVII.1o.C.T. 1 C 3743
  (10a.)

COMPRAVENTA. SI NO ESTÁ INSCRITO EN EL RE
GISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD EL DOCU
MENTO DE FECHA CIERTA EN QUE CONSTE ESTE 
CONTRATO, ES INEFICAZ PARA OBTENER LA PRO
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TECCIÓN FEDERAL CONTRA ACTOS DE AUTORI
DAD CUYO ORIGEN SEA UN DERECHO REAL 
QUE SÍ LO ESTÉ (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA). VI.2o.C.  J/329 3520
  (9a.)

CONCURSO MERCANTIL. DEBEN RESOLVERSE 
LOS MEDIOS DE DEFENSA PROMOVIDOS DU
RANTE LA TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO, 
ANTES DE DICTARSE SENTENCIA DEFINITIVA SO
BRE TODO SI ÉSTOS SE ERIGEN EN CUESTIONES 
PROCESALES VINCULADAS CON EL EMPLA
ZAMIENTO DE LA DEMANDADA. XIV.C.A. 45 C 3746
  (9a.)

COSTAS. PARA DETERMINAR SI EL JUICIO DE NU
LIDAD DE CONTRATO ES DE CUANTÍA DETER
MINADA O NO DEBE ATENDERSE AL OBJETO DEL 
CONTRATO, SI EL MISMO ES DE CUANTÍA DETER
MINABLE O NO. I.11o.C. 233 C 3752
  (9a.)

DAÑOS CAUSADOS EN TÉRMINOS DEL CAPÍTULO 
V DEL TÍTULO PRIMERO DE LOS CÓDIGOS CIVILES 
FEDERAL Y PARA EL DISTRITO FEDERAL. INICIO 
DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE OPERE LA 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN RELATIVA A SU 
REPARACIÓN, CONFORME AL ARTÍCULO 1934 DE 
DICHOS ORDENAMIENTOS. 1a./J.  113/2011 2206
  (9a.)

DEMANDA. LA FALTA DE FORMALIDAD DEL DOCU
MENTO BASE DE LA ACCIÓN, NO ES CAUSA PARA 
SU DESECHAMIENTO (LEGISLACIÓN DEL DIS
TRITO FEDERAL). I.3o.C. 1005 C 3756
  (9a.)

DIVORCIO. LA HIPÓTESIS PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 195 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
YUCATÁN CONSTITUYE UNA CAUSAL QUE PUE
DE HACERSE VALER COMO ACCIÓN O COMO RE
CONVENCIÓN. XIV.C.A. 46 C 3757
  (9a.)
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DIVORCIO. REQUISITOS DE PROCEDENCIA PARA 
LA COMPENSACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
267 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDE
RAL (REFORMA PUBLICADA EL TRES DE OCTU
BRE DEL DOS MIL OCHO). I.8o.C. 309 C 3758
  (9a.)

DOCUMENTO DE FECHA CIERTA. NO TIENE ESE 
CARÁCTER EL ACTA NOTARIAL SI LE FALTA LA 
FIRMA Y SELLO DEL NOTARIO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE YUCATÁN). XIV.C.A. 48 C 3759
  (9a.)

EMPLAZAMIENTO EN UN JUICIO MERCANTIL. ES 
ILEGAL EL PRACTICADO CON PERSONA DIVERSA 
AL DEMANDADO Y EN HORA DISTINTA A LA SE
ÑALADA EN EL CITATORIO. XIV.C.A. 43 C 3761
  (9a.)

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS EN EL JUICIO 
ORDINARIO MERCANTIL. EL BOLETÍN JUDICIAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DIS
TRITO FEDERAL NO ES UN MEDIO IDÓNEO PARA 
SU PUBLICACIÓN. I.3o.C. 996 C 3761
  (9a.)

EMPLAZAMIENTO REALIZADO CON PERSONA 
DIVERSA AL BUSCADO. EL REQUISITO DE SO
LICITAR LA PRESENCIA DE ÉSTE SE SATISFACE 
CUANDO EN EL ACTA DE LA DILIGENCIA RES
PECTIVA, SE ASIENTAN FRASES INDICATIVAS DEL 
REQUERIMIENTO. I.8o.C. 308 C 3762
  (9a.)

ENDOSO AL REVERSO DE LA FACTURA DE UN AU
TOMÓVIL. SU PRESENTACIÓN PARA REALIZAR 
LOS TRÁMITES EN EL PADRÓN VEHICULAR DE LA 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y VIALIDAD, LE 
OTORGA FECHA CIERTA. I.3o.C. 1008 C 3764
  (9a.)

FALSEDAD DE FIRMA. EL TÉRMINO DE TRES DÍAS 
CONCEDIDO A LAS PARTES PARA ADMITIR PRUE
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BAS EN EL INCIDENTE RELATIVO DEBE COMPU
TARSE A PARTIR DE SU NOTIFICACIÓN A AQUÉ
LLAS DEL AUTO QUE TUVO POR CONTESTADA LA 
VISTA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.1o.C. 182 C 3767
  (9a.)

INCIDENTE DE GUARDA Y CUSTODIA DE MENO
RES EN EL JUICIO DE DIVORCIO. EL JUEZ DEL CO
NOCIMIENTO DEBE ABRIRLO ANTE LA SOLICITUD 
DE CUALQUIERA DE LAS PARTES, EN ATENCIÓN 
AL INTERÉS SUPERIOR DE AQUÉLLOS (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE YUCATÁN). XIV.C.A. 50 C 3773
  (9a.)

INTERÉS MORATORIO. SU CÁLCULO PARA OBLIGA
CIONES EN MONEDA EXTRANJERA. I.3o.C. 1006 C 3776
  (9a.)

LEYES ESPECIALES. SU DIFERENCIA CON LAS LE
YES SUPLETORIAS (APLICACIÓN DE MEDIDAS CAU
TELARES EN MATERIA MERCANTIL). I.8o.C. 304 C 3781
  (9a)

LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. LOS HE
CHOS DEBEN PROBARSE EN RELACIÓN CON 
TODOS LOS LITISCONSORTES. I.8o.C. 306 C 3783
  (9a)

MEDIDA PRECAUTORIA ANTE REQUERIMIENTO DE 
PAGO DE FIANZA. LAS INSTITUCIONES DE FIAN
ZAS ESTÁN FACULTADAS PARA EXIGIR QUE EL 
BENEFICIARIO DE LA FIANZA LES GARANTICE 
POR MEDIO DE PRENDA, HIPOTECA O FIDEI
COMISO, LA CANTIDAD CORRESPONDIENTE A 
LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA FIANZA 
OTORGADA. I.3o.C. 1000 C 3786
  (9a.)

MENORES DE SIETE AÑOS. QUÉ DEBE ENTENDER
SE POR SU NORMAL DESARROLLO (INTERPRETA
CIÓN DE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 282 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL). I.3o.C.  J/68 3624
  (9a.)
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NOTIFICACIÓN PERSONAL. PARA ORDENARLA 
CUANDO SE HA DEJADO DE ACTUAR DURANTE 
EL TIEMPO DETERMINADO EN LA LEY, CADA 
ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE ATENDER A 
SUS PROPIAS ACTUACIONES Y NO A LAS QUE 
SE REALICEN EN OTRA INSTANCIA (LEGISLACIO
NES ADJETIVAS DE LOS ESTADOS DE SONORA Y 
CHIHUAHUA). 1a./J.  122/2011 2252
  (9a.)

NOTIFICACIONES EN JUICIOS CIVILES. CUANDO 
SE EFECTÚEN DOS O MÁS DE UNA MISMA RESO
LUCIÓN, DEBE ATENDERSE A LA PRIMERA PARA 
TODOS LOS EFECTOS LEGALES, SIEMPRE QUE SE 
HAYA REALIZADO COMO SE ORDENÓ (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE YUCATÁN). XIV.C.A. 44 C 3788
  (9a.)

OBLIGACIÓN SOLIDARIA DE PAGAR LA RENTA. 
CONSTITUYE UNA GARANTÍA DEL CUMPLIMIEN
TO DE LA PRINCIPAL PACTADA EN UN CONTRATO 
DE ARRENDAMIENTO. I.3o.C. 999 C 3791
  (9a.)

PAGARÉ. LA FIRMA DEL SUSCRIPTOR CONSTI
TUYE LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DE ASU
MIR LA OBLIGACIÓN CONTENIDA DENTRO DE 
ESE TÍTULO DE CRÉDITO, POR TANTO, LOS TEXTOS 
O FRASES POSTERIORES A ELLA NO FORMAN 
PARTE DEL MISMO. XIV.C.A. 1 C 3793
  (10a.)

PERICIAL EN GRAFOSCOPIA. LA MANIFESTACIÓN 
DE NO SABER LEER NI ESCRIBIR NO IMPLICA 
QUE UNA PERSONA NO PUEDA REALIZAR EJER
CICIOS GRÁFICOS QUE EN SU CASO SEAN TOMA
DOS EN CONSIDERACIÓN POR LOS PERITOS DE 
LAS PARTES PARA SU DESAHOGO. VI.1o.A. 3 K 3796
  (10a.)

PREVENCIÓN PARA QUE SE ACOMPAÑEN CO
PIAS DEL RECURSO DE APELACIÓN. NO ES OBLI
GATORIO NOTIFICARLA PERSONALMENTE, PUES 
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NO LO EXIGE EL ARTÍCULO 309 DEL CÓDIGO FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, APLICADO 
SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO DE COMERCIO. XV.5o. 1 C 3839
  (10a.)

PRUEBA PERICIAL. CUANDO SE ANUNCIA EN 
LA FASE DE EJECUCIÓN ES INNECESARIO EL 
CUESTIONARIO PARA DESAHOGARLA, PUESTO 
QUE SÓLO SERVIRÁ PARA FIJAR EL PRECIO DEL 
INMUEBLE MATERIA DE LA VENTA EN ALMO
NEDA PÚBLICA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO). III.1o.C. 178 C 3840
  (9a.)

PRUEBA PERICIAL EN ASUNTOS EN MATERIA 
FAMILIAR. EL ARTÍCULO 346, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, VIOLA LAS GARANTÍAS DE 
AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. 1a.  III/2011 2317
  (10a.)

PRUEBA PERICIAL. PARA SU EFICACIA PROBA
TORIA NO ES INDISPENSABLE QUE EL PERITO 
ACOMPAÑE AL DICTAMEN LA SERIE DE EXÁME
NES O ESTUDIOS RESPECTIVOS. I.8o.C. 305 C 3844
  (9a.)

RÉGIMEN DE CONVIVENCIA DE MENORES. ES DE 
LITIS ABIERTA Y OPERA LA SUPLENCIA DE LA 
DEFICIENCIA DE LOS PLANTEAMIENTOS DE LAS 
PARTES (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). I.3o.C.  J/67 3700
  (9a.)

REMATE. CUANDO EL EJECUTANTE PARTICIPA 
COMO POSTOR DEBE PAGAR EL PRECIO DE LA 
POSTURA APROBADA. I.9o.C. 2 C 3877
  (10a.)

SOCIEDADES MERCANTILES. EL PLAZO PARA EL 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE OPOSICIÓN PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 201, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY GENERAL RELATIVA, DEBE ANALIZARSE POR 
EL JUZGADOR AL DICTAR SENTENCIA, AUN DE 
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OFICIO, POR SER UNA CONDICIÓN NECESARIA 
PARA SU PROCEDENCIA. 1a./J.  112/2011 2292
  (9a.)

TERCERÍA EXCLUYENTE. LA EXHIBICIÓN DEL TÍTU
LO DE FECHA CIERTA CONSTITUYE UN REQUISITO 
PARA ADMITIR LA DEMANDA. I.3o.C. 1003 C 3885
  (9a.)

VISITAS Y CONVIVENCIAS DE MANERA PROVI
SIONAL. NO PROCEDE ADMITIR EL RECURSO DE 
APELACIÓN EN SU CONTRA EN AMBOS EFECTOS, 
SI EL MENOR LAS SOLICITA. I.9o.C. 1 C 3892
  (10a.)
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ACCIDENTE DE TRABAJO DE LOS TRABAJADO
RES DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICI
DAD. NO SE CONFIGURA SU PROFESIONALIDAD 
CUANDO AL MOMENTO DEL SINIESTRO LAS LA
BORES QUE DESEMPEÑABA EL OPERARIO NO 
PROVENÍAN DE UNA ORDEN, SINO DE UN ACUER
DO ENTRE ÉSTE Y SU JEFE INMEDIATO. IV.2o.T. 1 L 3731
  (10a.)

ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPA
RO. LO CONSTITUYE LA OMISIÓN DE LAS DE
PENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL DE DAR CUMPLIMIENTO A UN LAUDO 
FIRME DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE EJE
CUCIÓN DERIVADO DE UN JUICIO LABORAL EN 
EL QUE COMPARECIERON EN SU CALIDAD DE 
PATRÓN. I.9o.T. 290 L 3733
  (9a.)

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RE
SOLUCIÓN INCIDENTAL DICTADA EN EL PROCE
DIMIENTO DE EJECUCIÓN, MEDIANTE LA CUAL 
SE DECLARA FUNDADA LA REVISIÓN DE LOS 
ACTOS DEL ACTUARIO EJECUTOR POR VICIOS EN 
EL EMBARGO. I.15o.T. 16 L 3737
  (9a.)

BENEFICIARIOS DEL TRABAJADOR FALLECIDO. 
EL PATRÓN CARECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA 
IMPUGNAR EL LAUDO EN EL QUE SE HACE EL 
RECONOCIMIENTO RESPECTIVO CON BASE EN 
UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. X. 2 L 3741
  (9a.)
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CERTIFICADO DE DERECHOS EXPEDIDO POR EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. VA
LORACIÓN DE AQUEL EN QUE SE ESTABLECE 
QUE EL TRABAJADOR FUE DADO DE ALTA PARA 
UN DETERMINADO PATRÓN, COTIZÓ CERO SEMA
NAS Y NO SE ASIENTA LA FECHA DE BAJA. 2a./J. 21/2011 2511
  (10a.)

COMPULSA O COTEJO DE DOCUMENTO PRIVADO 
OFRECIDO EN COPIA SIMPLE O FOTOSTÁTICA, 
SOLICITADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 798 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. A LA DILIGENCIA 
RELATIVA LE ES APLICABLE, POR ANALOGÍA, EL 
ARTÍCULO 829, FRACCIÓN IV, DE LA CITADA LEY. 2a./J. 14/2011 2553
  (10a.)

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO. CUAN
DO SU ADMINISTRACIÓN ES RECLAMADA POR DOS 
O MÁS SINDICATOS DE UNA MISMA DEPENDEN
CIA FEDERAL, CORRESPONDERÁ AL MAYORITARIO 
SU TITULARIDAD, FIRMA, REVISIÓN E IMPUGNA
CIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DE LOS ARTÍCU
LOS 360, FRACCIÓN II Y 388, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO). I.13o.T. 343 L 3747
  (9a.)

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE UNA 
DEPENDENCIA DEL GOBIERNO FEDERAL. LA AC
CIÓN PARA RECLAMAR PRESTACIONES ECONÓ
MICAS, SOCIALES, CULTURALES O RECREATIVAS 
QUE SE ESTABLEZCAN EN BENEFICIO DE LOS TRA
BAJADORES DE BASE EN ACUERDOS O CONVE
NIOS QUE FORMEN PARTE DE AQUÉLLAS, SUSCRI
TOS ENTRE EL TITULAR DE DICHA DEPENDENCIA 
Y EL RESPECTIVO SINDICATO, ES IMPRESCRIPTI
BLE AL SER DE TRACTO SUCESIVO. I.13o.T. 342 L 3748
  (9a.)

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO. SON 
APLI  CABLES A TODOS LOS TRABAJADORES DE 
BASE DE UNA DEPENDENCIA DEL GOBIERNO FE
DERAL, AUN CUANDO NO FORMEN PARTE DEL 
SINDICATO MAYORITARIO. I.13o.T. 344 L 3749
  (9a.)
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COORDINACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS 9o. Y 
49 DE LA LEY RELATIVA, QUE PREVÉN QUE LAS 
APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERA
LES SON INEMBARGABLES, NO VIOLAN EL AR
TÍCULO 123, APARTADO A, FRACCIÓN XXIII, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS. 2a.  I/2011 3269
  (10a.)

DEMANDA LABORAL BUROCRÁTICA. CUANDO SEA 
OSCURA, IRREGULAR U OMISA POR NO CONTE
NER TODAS LAS PRESTACIONES QUE DERIVEN 
DE LA ACCIÓN INTENTADA, O CUANDO PARA LA 
CLARIDAD Y CONGRUENCIA DE ÉSTA SE REQUIE
RA QUE EL TRABAJADOR PROPORCIONE LOS 
DATOS RELATIVOS A LOS HECHOS, EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEBE 
PREVENIRLO PARA QUE LA CORRIJA, ACLARE O 
REGULARICE (APLICACIÓN SUPLETORIA DE LOS 
ARTÍCULOS 685 Y 873, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO). I.6o.T.  J/120 3563
  (9a.)

EJECUCIÓN FORZOSA DE LAUDOS. AMPARO SO
LICITADO CONTRA ACTUACIONES U OMISIONES 
EN ESA ETAPA. 2a./J. 15/2011 2771
  (10a.)

HORAS EXTRAORDINARIAS PARA LOS SERVIDO
RES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO. SUEL
DO BASE PARA SU CUANTIFICACIÓN. 2a./J. 143/2011 2833
  (9a.)

INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN. LA DETERMINACIÓN 
DE LA JUNTA QUE ORDENA SU APERTURA, CUAN
DO A LA FECHA DE EMISIÓN DEL LAUDO CUENTA 
CON ELEMENTOS SUFICIENTES PARA CUANTI
FICAR LAS CONDENAS EN CANTIDAD LÍQUIDA ES 
ILEGAL Y, POR TANTO, VIOLATORIA DE GARANTÍAS. X.A.T. J/13 3606
  (9a.)

LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. EL INNO
MINADO "INCIDENTE DE DESISTIMIENTO DE LA 
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DEMANDA POR EXTENSIÓN", POR EL QUE SE 
PRETENDE HACER EXTENSIVO EL BENEFICIO QUE 
EN ESE SENTIDO EFECTUÓ EL ACTOR RESPECTO 
DE DIVERSOS DEMANDADOS, AL NO ESTAR REGU
LADO COMO DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUN
CIAMIENTO, DEBE DESECHARSE POR NOTORIA
MENTE IMPROCEDENTE. I.9o.T. 285 L 3782
  (9a.)

NOTIFICACIONES PERSONALES (PRIMERA O UL
TERIOR) EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. DEBE 
DEJARSE LA CÉDULA A QUE SE REFIERE EL AR
TÍCULO 751 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 2a./J. 22/2011 2901
  (10a.)

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. PRESUPUESTOS Y 
REQUISITOS PARA QUE OPERE LA FIGURA JURÍDI
CA DE LA REVERSIÓN DE LA CARGA PROBATORIA. II.1o.T. J/46 3643
  (9a.)

PENSIÓN DE LOS TRABAJADORES A LISTA DE RAYA 
DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. PARA 
SU CÁLCULO DEBE CONSIDERARSE EL SUELDO 
ÍNTEGRO QUE PERCIBÍAN AL CAUSAR BAJA DE
FINITIVA. 2a./J. 5/2011 2950
  (10a.)

PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES 
DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS. SALA
RIO BASE PARA SU CUANTIFICACIÓN. I.9o.T. 289 L 3794
  (9a.)

PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES 
DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y 
ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. EN SU CÁLCULO 
NO DEBE CONSIDERARSE EL INCENTIVO AL DESEM
PEÑO POR PUNTUALIDAD, ASISTENCIA, ACTITUD, 
DESEMPEÑO LABORAL Y PRODUCTIVIDAD, AL NO 
FORMAR PARTE DEL SALARIO ORDINARIO. VII.2o.P.T. 5 L 3795
  (9a.)

PENSIÓN POR ORFANDAD. REQUISITOS PARA SU 
OTORGAMIENTO RESPECTO DE HIJOS DEL ASE
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GURADO MAYORES DE 18 AÑOS QUE SE ENCUEN
TREN INCAPACITADOS O IMPOSIBILITADOS PAR
CIAL O TOTALMENTE PARA TRABAJAR (LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO ABRO
GADA). I.7o.A. 811 A 3795
  (9a.)

PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSI
DIARIOS. EL REGLAMENTO DE TRABAJO DE SU 
PERSONAL DE CONFIANZA APLICABLE PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN POR JUBILA
CIÓN (EDAD Y AÑOS DE SERVICIOS), ES EL QUE 
ESTÉ VIGENTE AL MOMENTO EN QUE EL TRABA
JADOR DA POR TERMINADA SU RELACIÓN LA
BORAL. 2a./J. 9/2011 2987
  (10a.)

PREFERENCIA DE DERECHOS ESCALAFONARIOS 
DE LOS TRABAJADORES DE PETRÓLEOS MEXI
CANOS. CUANDO EL TRABAJADOR RECLAMA UN 
PUESTO DE DIVERSA CATEGORÍA ADUCIENDO 
MEJORES DERECHOS QUE OTRO, DEBE DEMOS
TRAR QUE CUMPLE CON LOS REQUISITOS DEL 
ARTÍCULO 159 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
ESTO ES, QUE DICHO PUESTO CORRESPONDE A 
SU RAMA O ESPECIALIDAD, QUE SE ENCUENTRA 
UBICADO DENTRO DEL MISMO ESCALAFÓN Y QUE 
DE ACUERDO A ÉSTE, LE CORRESPONDE EL AS
CENSO POR MAYOR ANTIGÜEDAD DE CATEGORÍA 
DEPARTAMENTAL. X.A.T.  J/12 3659
  (9a.)

PRESTACIONES EXTRALEGALES. LAS JUNTAS DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE TIENEN OBLIGACIÓN 
DE EXAMINAR SU PROCEDENCIA, CON INDE
PENDENCIA DE LAS EXCEPCIONES OPUESTAS. 2a./J. 148/2011 3006
  (9a.)

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN FORZOSA DEL 
LAUDO. ES NECESARIA LA INTERVENCIÓN DEL EJE
CUTANTE PARA EL INICIO Y PROSECUCIÓN DE 
ESTA ETAPA. 2a./J. 16/2011 2772
  (10a.)
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PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO LABORAL. DIS
TINCIÓN ENTRE CARGAS Y OBLIGACIONES PRO
CESALES EN SU OFRECIMIENTO Y DESAHOGO.      III.3o. 18 L 3840
 (III Región) (9a.)

PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO LABO
RAL. LA DETERMINACIÓN DE LA JUNTA MEDIAN
TE LA CUAL APERCIBE AL TRABAJADOR CON DE
CRETAR SU DESERCIÓN SI NO COMPARECE ANTE 
EL PERITO DEL DEMANDADO, SIN CAUSA JUSTIFI
CADA Y PESE A TENER CONOCIMIENTO DE DICHA 
DILIGENCIA ES ILEGAL, YA QUE AL TRATARSE DE 
UNA OBLIGACIÓN PROCESAL OPERA CONMINAR
LO CON MEDIDAS DE APREMIO (INAPLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA 4a./J. 13/91).      III.3o. 19 L 3841
 (III Región) (9a.)

PRUEBA PERICIAL MÉDICA. PROCEDE SU DESER
CIÓN POR LA INCOMPARECENCIA DEL TRABAJA
DOR ANTE EL PERITO MÉDICO, AUN CUANDO ÉSTE 
NO HAYA PROTESTADO EL CARGO.    XXVII.1o. 18 L 3843
 (VIII Región) (9a.)

PRUEBA TESTIMONIAL EN MATERIA LABORAL. LA 
JUNTA DEBE CITAR A LOS TESTIGOS SI SU OFEREN
TE MANIFIESTA LA IMPOSIBILIDAD DE QUE COM
PAREZCAN VOLUNTARIAMENTE A SU DESAHOGO. XXX.1o. J/2 3687
  (9a.)

REGISTRO SINDICAL. LA LISTA CON EL NÚMERO, 
NOMBRES Y DOMICILIOS DE SUS AGREMIADOS Y 
CON EL NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS PATRO
NES, EMPRESAS O ESTABLECIMIENTOS EN LOS 
QUE SE PRESTAN LOS SERVICIOS, NO REQUIERE 
LA AUTORIZACIÓN A QUE SE REFIERE EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 365 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. I.15o.T. 17 L 3876
  (9a.)

SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS AYUNTAMIEN
TOS DEL ESTADO DE MÉXICO. APLICACIÓN DE LOS 
CONVENIOS QUE FIJAN LAS CONDICIONES GE
NERALES DE TRABAJO. 2a./J. 137/2011 3182
  (9a.)
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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SU 
CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DE UNA POBLACIÓN 
A OTRA REQUIERE QUE LA DEPENDENCIA JUSTI
FIQUE QUE LA ORDEN RESPECTIVA SE DA POR 
ALGUNA DE LAS CAUSAS PREVISTAS EN EL AR
TÍCULO 16 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, INDE
PENDIENTEMENTE DE LA DENOMINACIÓN QUE 
SE LE DÉ. 2a./J. 1/2011 3240
  (10a.)

TRABAJADORES BANCARIOS. PARA EL CESE DE 
LOS EFECTOS DE SU NOMBRAMIENTO EL TITU
LAR DE LA INSTITUCIÓN DE BANCA Y CRÉDITO 
RESPECTIVA TIENE QUE SOLICITAR LA AUTORI
ZACIÓN AL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIA
CIÓN Y ARBITRAJE. I.3o.T. 1 L 3886
  (10a.)

TRABAJADORES DE PLATAFORMAS MARÍTIMAS 
CON JORNADA ESPECIAL DE VEINTIOCHO DÍAS 
DE TRABAJO POR CATORCE DE DESCANSO. PRO
CEDE A SU FAVOR EL PAGO DE LA PRIMA ADI
CIONAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 71 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. XXXI. 25 L 3887
  (9a.)
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ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPA
RO. LO CONSTITUYE LA OMISIÓN DE LAS DEPEN
DENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL DE DAR CUMPLIMIENTO A UN LAUDO 
FIRME DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE EJE
CUCIÓN DERIVADO DE UN JUICIO LABORAL 
EN EL QUE COMPARECIERON EN SU CALIDAD DE 
PATRÓN. I.9o.T. 290 L 3733
  (9a.)

AMPARO DIRECTO. LA RESOLUCIÓN QUE DESE
CHA EL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 198 DE LA LEY AGRARIA, INTERPUESTO 
CONTRA UNA SENTENCIA DEFINITIVA LEGALMEN
TE IRRECURRIBLE, NO ES IMPUGNABLE EN ESA 
VÍA.    XXVII.1o. 14 A 3736
 (VIII Región) (9a.)

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RE
SOLUCIÓN INCIDENTAL DICTADA EN EL PROCE
DIMIENTO DE EJECUCIÓN, MEDIANTE LA CUAL 
SE DECLARA FUNDADA LA REVISIÓN DE LOS 
ACTOS DEL ACTUARIO EJECUTOR POR VICIOS EN 
EL EMBARGO. I.15o.T. 16 L 3737
  (9a.)

AUTO ADMISORIO DE DEMANDA EN AMPAROS 
DE COMPETENCIA MIXTA. EL JUEZ DE DISTRITO 
QUE CONOZCA DEL ASUNTO DEBE PRECISAR Y 
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PRONUNCIARSE SOBRE LA MATERIA DEL JUICIO 
CONSTITUCIONAL. II.2o.C. 117 K 3739
  (9a.)

AVERIGUACIÓN PREVIA. LAS TRANSGRESIONES 
COMETIDAS DURANTE ESTA FASE CONSTITUYEN 
VIOLACIONES PROCESALES EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 160 DE LA LEY DE AMPARO. 1a./J.  138/2011 2056
  (9a.)

BENEFICIARIOS DEL TRABAJADOR FALLECIDO. 
EL PATRÓN CARECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA 
IMPUGNAR EL LAUDO EN EL QUE SE HACE EL 
RECONOCIMIENTO RESPECTIVO CON BASE EN 
UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. X. 2 L 3741
  (9a.)

CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN SO
CIAL. TÉRMINO PARA PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO CONTRA EL ACTA ADMINISTRATIVA 
DE IMPOSICIÓN DE CORRECTIVOS DISCIPLINA
RIOS EMITIDA POR SUS CONSEJOS TÉCNICOS 
INTERDISCIPLINARIOS. 2a./J.  4/2011 2479
  (10a.)

COMPETENCIA EN AMPARO PARA CONOCER 
DE LA DEMANDA PROMOVIDA CONTRA EL AU
TO DE FORMAL PRISIÓN. SE SURTE A FAVOR DEL 
JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN RE
SIDA EL JUEZ QUE CONOCE DEL PROCESO 
PENAL EN PRIMERA INSTANCIA, AUNQUE ÉSTA 
NO COINCIDA CON LA JURISDICCIÓN EN LA CUAL 
SE ENCUENTRA RECLUIDO EL QUEJOSO. 1a./J.  118/2011 2183
  (9a.)

COMPETENCIA EN AMPARO DIRECTO. CONTRA 
LA SENTENCIA DICTADA EN UN PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL DE EJECUCIÓN DE GARANTÍA OTORGA
DA MEDIANTE PRENDA SIN TRANSMISIÓN DE 
POSESIÓN, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI
TO CARECE DE ELLA. XVII.1o.C.T. 1 C 3743
  (10a.)
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL DELITO DE 
ABUSO DE CONFIANZA EQUIPARADO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 303, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO 
PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO. EL LUGAR DON
DE SE HACE EL LEGAL REQUERIMIENTO AL TE
NEDOR O POSEEDOR DEL BIEN RETENIDO ILÍCI
TAMENTE ES DETERMINANTE PARA FINCAR 
AQUÉLLA POR RAZÓN DE TERRITORIO. II.2o.P. 281 P 3744
  (9a.)

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO 
SON AQUELLOS QUE IMPUGNAN LAS CONSI
DERACIONES DE LA RESPONSABLE QUE AL 
DICTAR UNA NUEVA RESOLUCIÓN EN CUM
PLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA DE AMPARO 
LAS REITERA, YA SEA POR NO HABER FORMADO 
PARTE DE LA LITIS CONSTITUCIONAL, O PORQUE 
HABIÉNDOLO SIDO NO FUERON MOTIVO DE 
CONCESIÓN. II.1o.T.  J/44 3526
  (9a.)

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SU CALIFICACIÓN 
DE INOPERANTES O INATENDIBLES IMPIDE ABOR
DAR EL ANÁLISIS DE LAS JURISPRUDENCIAS Y 
TESIS AISLADAS INVOCADAS PARA SUSTENTAR 
EL FONDO DE LOS ARGUMENTOS QUE EN ELLOS 
SE PLANTEA.    VIII.1o. J/3 3552
 (X Región) (9a.)

CONFLICTO COMPETENCIAL. ES INEXISTENTE 
CUANDO UN JUEZ DE DISTRITO A QUIEN SE LE 
DECLINA LA COMPETENCIA OMITE MANIFESTAR 
EXPRESAMENTE QUE TIENE O NO COMPETENCIA 
PARA CONOCER DE LA DEMANDA DE GARAN
TÍAS, AFIRMA QUE ESTÁ IMPEDIDO LEGALMENTE 
PARA CONOCER DE ELLA AL SER AUTORIDAD 
RESPONSABLE Y LA REMITE A UN TERCER JUZ
GADOR. II.2o.P. 46 K 3750
  (9a.)

CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO PARA DICTA
MINAR SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE 
LOS CONTRIBUYENTES. DEBE NEGARSE LA SUS
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PENSIÓN CONTRA LOS EFECTOS Y CONSECUEN
CIAS DE LA CANCELACIÓN DE SU REGISTRO. 2a./J.  138/2011 2593
  (9a.)

DELEGADOS DE LAS AUTORIDADES RESPONSA
BLES EN EL JUICIO DE AMPARO. LA FACULTAD 
QUE TIENEN PARA PROMOVER LOS INCIDENTES 
Y RECURSOS PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO 
NO CONLLEVA LA DE DESISTIR DE ELLOS. 2a./J.  13/2011 2726
  (10a.)

EJECUCIÓN FORZOSA DE LAUDOS. AMPARO SO
LICITADO CONTRA ACTUACIONES U OMISIONES 
EN ESA ETAPA. 2a./J.  15/2011 2771
  (10a.)

EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS. ES IM
PROCEDENTE LA SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE 
AMPARO CONTRA LOS EFECTOS DE LA ORDEN 
DE BAJA DEL ACTIVO Y ALTA EN SITUACIÓN DE 
RETIRO POR LLEGAR A LA EDAD LÍMITE QUE FIJA 
EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS 
MEXICANAS. 2a./J.  166/2011 2811
  (9a.)

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. CUANDO EN 
EL AMPARO INDIRECTO SE AFIRMA QUE EL ACTO 
RECLAMADO CARECE DE TALES REQUISITOS, 
ES SUFICIENTE QUE ASÍ SE INVOQUE EN LA DE
MANDA PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO DETER
MINE SI EFECTIVAMENTE SE COMETIÓ ESA IN
FRACCIÓN.    XXVII.1o. 7 K 3769
 (VIII Región) (9a.)

IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN, PRINCIPIO 
DE. SU VIOLACIÓN POR LOS PARTICULARES. I.8o.C. 41 K 3771
  (9a.)

IMPROCEDENCIA DEL AMPARO. ES MOTIVO MA
NIFIESTO E INDUDABLE DE ÉSTA, LA EXISTENCIA 
DE JURISPRUDENCIA EXACTAMENTE APLICABLE 
AL CASO, EN LA QUE SE DEFINE CIERTO ASPECTO 
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QUE DIRECTAMENTE DA LUGAR A LA ACTUALIZA
CIÓN DE UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA.    XXVII.1o. 6 K 3772
 (VIII Región) (9a.)

INDICIADO. TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA PRO
MOVER AMPARO INDIRECTO CUANDO EXIS
TIENDO UN AUTO DE LIBERTAD DICTADO CON 
ANTERIORIDAD, LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL 
EMITE UN ACUERDO POR EL QUE ORDENA QUE 
LOS AUTOS SEAN ENTREGADOS AL MINISTERIO 
PÚBLICO PARA QUE APORTE NUEVAS PRUEBAS 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 200 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. IV.1o.P. 51 P 3774
  (9a.)

MEDIDA PROVISIONAL DE RESTITUCIÓN O EM
BARGO PRECAUTORIO CON MOTIVO DE LA COMI
SIÓN DE UN DELITO. LA DETERMINACIÓN JUDI
CIAL QUE LA DECRETA DENTRO DE JUICIO NO 
CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD QUE RIGE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 1a./J.  119/2011 2235
  (9a.)

NORMAS HETEROAPLICATIVAS. PARA IMPUGNAR 
LOS ARTÍCULOS 107 Y 108 DE LA LEY DE DESA
RROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL A TRA
VÉS DEL AMPARO SE REQUIERE, INDEFECTIBLE
MENTE, DE UN ACTO DE AUTORIDAD MEDIANTE 
EL CUAL SE HAYAN APLICADO LOS SUPUESTOS 
NORMATIVOS QUE EN DICHAS NORMAS SE ESTA
BLECEN. I.7o.P. 122 P 3787
  (9a.)

PERICIAL EN GRAFOSCOPIA. LA MANIFESTACIÓN 
DE NO SABER LEER NI ESCRIBIR NO IMPLICA 
QUE UNA PERSONA NO PUEDA REALIZAR EJER
CICIOS GRÁFICOS QUE EN SU CASO SEAN TOMA
DOS EN CONSIDERACIÓN POR LOS PERITOS DE 
LAS PARTES PARA SU DESAHOGO. VI.1o.A. 3 K 3796
  (10a.)
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PERITOS PROFESIONALES DE LA PROCURA
DURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. ES IMPRO
CEDENTE EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO 
CONTRA LA DETERMINACIÓN DE NO INCLUIR A 
UN ASPIRANTE EN EL PROCESO DE RECLU
TAMIENTO Y SELECCIÓN PARA INGRESAR AL 
CURSO DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN INI
CIAL RELATIVO (GENERACIÓN 2010), IMPARTIDO 
POR EL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PE
NALES. I.7o.A. 813 A 3835
  (9a.)

PETICIÓN. LA GARANTÍA CONTENIDA EN EL AR
TÍCULO 8o. CONSTITUCIONAL SE CONFORMA DE 
DIVERSAS SUBGARANTÍAS QUE LE DAN CON
TENIDO, Y QUE DEBEN CONSIDERARSE POR EL 
JUEZ DE DISTRITO EN EL JUICIO DE AMPARO PRO
MOVIDO POR VIOLACIÓN A DICHO DERECHO. VI.1o.A. 60 K 3836
  (9a.)

PETICIÓN. SI EL JUICIO DE AMPARO SE PROMO
VIÓ POR VIOLACIÓN A ESE DERECHO, ADUCIÉN
DOSE ÚNICAMENTE LA OMISIÓN DE LA AUTORI
DAD RESPONSABLE DE DAR RESPUESTA A LO 
PEDIDO, EL JUEZ DE DISTRITO ESTÁ JURÍDICA
MENTE IMPOSIBILITADO PARA PRONUNCIARSE 
OFICIOSAMENTE SOBRE LA CONGRUENCIA DE LA 
RESPUESTA RECAÍDA A LA PETICIÓN DEL QUEJO
SO, SI ÉSTA SE DIO A CONOCER DURANTE EL 
TRÁMITE DEL JUICIO DE GARANTÍAS SIN QUE SE 
HAYA AMPLIADO LA DEMANDA DE AMPARO. VI.1o.A. 61 K 3838
  (9a.)

PROTECCIÓN A LA SALUD DE LOS NO FUMADO
RES EN EL DISTRITO FEDERAL. LA LEY RESPECTI
VA Y SU REGLAMENTO CONTIENEN UN SISTEMA 
NORMATIVO DESTINADO A REGULAR EL CON
SUMO DE PRODUCTOS DERIVADOS DEL TABACO 
EN LOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES, IM
PUGNABLE EN AMPARO DESDE SU ENTRADA EN 
VIGOR. P.  LXIV/2011 553
  (9a.)
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PRUEBAS EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. LAS 
QUE SE OFREZCAN EN EL PRINCIPAL, TAMBIÉN 
DEBEN TOMARSE EN CONSIDERACIÓN EN AQUÉL 
(INTERPRETACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA "PRUE
BAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO Y EN 
EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. SU OFRECIMIEN
TO Y DESAHOGO EN EL SUPUESTO QUE SE OFREZ
CAN DOCUMENTALES ORIGINALES O EN COPIA 
CERTIFICADA EN EL CUADERNO PRINCIPAL O EN 
EL INCIDENTAL CON COPIAS SIMPLES [MODIFI
CACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 92/97])." I.7o.C. 67 K 3869
  (9a.)

QUEJA POR DEFECTO EN LA EJECUCIÓN DE UNA 
SENTENCIA DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL 
RECURSO INTERPUESTO POR EL TERCERO PER
JUDICADO AL CARECER DE LEGITIMACIÓN. 2a.  III/2011 3272
  (10a.)

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 1998. NO 
PROCEDE SU ANÁLISIS EN EL AMPARO DIRECTO 
EN REVISIÓN, TODA VEZ QUE NO SE ENCUEN
TRA EN LOS SUPUESTOS DE LA FRACCIÓN IX, 
DEL ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONAL Y 83, FRAC
CIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO. 1a./J.  137/2011 2129
  (9a.)

REVERSIÓN DE BIENES EXPROPIADOS, ACCIÓN 
DE. LAS PERSONAS MORALES OFICIALES EN SU 
CARÁCTER DE AUTORIDAD DEMANDADA EN EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CARECEN DE 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO. VI.1o.A. 3 A 3880
  (10a.)

REVISIÓN EN AMPARO CONTRA LEYES. CUANDO 
EN LA SENTENCIA RECURRIDA SE NEGÓ EL AM
PARO RESPECTO DE LA NORMA DE CARÁCTER 
CIVIL COMBATIDA Y SE CONCEDIÓ EN CUANTO 
AL ACTO DE APLICACIÓN DE NATURALEZA ADMI
NISTRATIVA, Y SÓLO ACUDE QUIEN SE ESTIMA 
PERJUDICADO CON ESTE ÚLTIMO, ES COMPE
TENTE PARA CONOCER UN TRIBUNAL COLEGIA
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DO EN MATERIA ADMINISTRATIVA, AL NO SUB
SISTIR EL PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD 
DE LEYES. VI.1o.A. 337 A 3881
  (9a.)

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL TERCERO 
PERJUDICADO, CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONER DICHO RECURSO CUANDO EL TRI
BUNAL COLEGIADO OMITIÓ EL ESTUDIO DE LOS 
PLANTEAMIENTOS DE CONSTITUCIONALIDAD. 2a.  LXXXIV/2011 3275
  (9a.)

REVISIÓN EN EL AMPARO. LA OMISIÓN DEL JUEZ 
DE DISTRITO DE REQUERIR AL QUEJOSO PARA 
QUE ACLARE SU DEMANDA CUANDO ÉSTA ES 
OSCURA E IMPRECISA AL SEÑALAR EL ACTO 
RECLAMADO, DA LUGAR A QUE EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOZCA DEL 
RECURSO ORDENE LA REPOSICIÓN DEL PRO
CEDIMIENTO PARA QUE SE SUBSANE LA FALTA. IV.3o.A.  J/18 3709
  (9a.)

SENTENCIA. SUS RESOLUTIVOS SON LOS QUE 
PUEDEN CAUSAR PERJUICIO Y NO SUS CONSIDE
RANDOS, POR LO QUE AL EXISTIR CONGRUENCIA 
ENTRE UNOS Y OTROS, POR REGLA GENERAL, EL 
JUICIO DE AMPARO RELATIVO ES IMPROCEDEN
TE CUANDO LOS PRIMEROS SON FAVORABLES 
AL QUEJOSO. I.3o.C.  J/70 3720
  (9a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN LOS 
JUICIOS DE AMPARO EN MATERIA AGRARIA. PARA 
QUE OPERE ES NECESARIO QUE LOS ACTOS RE
CLAMADOS AFECTEN O PUEDAN AFECTAR DE
RECHOS AGRARIOS DE LOS PROMOVENTES. 2a./J.  23/2011 3198
  (10a.)

SUSPENSIÓN SIN MATERIA (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 134 DE LA LEY DE AMPARO). III.5o.C. 36 K 3883
  (9a.)
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TESTIGOS EN EL JUICIO DE AMPARO. EXCEPCIO
NALMENTE PUEDEN INTERPONER EL RECURSO 
DE QUEJA CONTRA RESOLUCIONES DEL JUEZ DE 
DISTRITO QUE LOS AFECTEN PERSONALMENTE. 1a./J.  115/2011 2310
  (9a.)

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA. CUANDO LAS 
AUTORIDADES OBLIGADAS A PROPORCIONAR 
INFORMACIÓN QUE ESTIMEN RESERVADA EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY RELATIVA 
MANIFIESTEN AL JUEZ DE AMPARO SU OPOSI
CIÓN A QUE SE DIVULGUE, UNA VEZ QUE ÉSTE LA 
TENGA EN SU PODER DEBERÁ PRONUNCIARSE 
FUNDADA Y MOTIVADAMENTE ACERCA DE LO 
CORRECTO DE DICHA CLASIFICACIÓN Y, EN SU 
CASO, DEL ACCESO A AQUÉLLA POR EL QUEJO
SO, O BIEN, DICTAR LAS MEDIDAS PARA LA CON
SERVACIÓN DE TAL RESERVA. VI.3o.A. 355 A 3888
  (9a.)

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA. LA LIMITANTE 
PARA ACCEDER A LA INFORMACIÓN CLASIFICA
DA COMO RESERVADA EN TÉRMINOS DE LA LEY 
RELATIVA ES INAPLICABLE RESPECTO DE LOS 
ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERA
CIÓN QUE CONOCEN DEL JUICIO DE AMPARO. VI.3o.A. 356 A 3889
  (9a.)
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 1a./J.  116/2011 2153
  (9a.)
ACCIÓN PAULIANA. CORRESPONDE AL DE
MANDADO DEMOSTRAR QUE CUENTA CON 
BIENES SUFICIENTES PARA RESPONDER 
DE SUS DEUDAS, A FIN DE QUE SE DESESTI
ME LA PRETENSIÓN DEL ACTOR (LEGISLA
CIÓN DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN).

Contradicción de tesis 237/2011. Entre las sustenta
das por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Ci
vil del Primer Circuito y Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito. 24 de agosto de 
2011. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.

 2a./J.  4/2011 2479
  (10a.)
CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN 
SOCIAL. TÉRMINO PARA PROMOVER EL JUI
CIO DE AMPARO CONTRA EL ACTA ADMI
NISTRATIVA DE IMPOSICIÓN DE CORREC
TIVOS DISCIPLINARIOS EMITIDA POR SUS 
CONSEJOS TÉCNICOS INTERDISCIPLINA
RIOS.

Contradicción de tesis 345/2011. Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa del Segundo Circuito y el entonces Se
gundo Tribunal Colegiado Auxiliar, con residencia 
en Naucalpan de Juárez, Estado de México. 5 de 
octubre de 2011. Cinco votos. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretario: Fausto Gorbea 
Ortiz.
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 2a./J.  21/2011 2511
  (10a.)
CERTIFICADO DE DERECHOS EXPEDIDO POR 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. VALORACIÓN DE AQUEL EN QUE SE 
ESTABLECE QUE EL TRABAJADOR FUE 
DADO DE ALTA PARA UN DETERMINADO 
PATRÓN, COTIZÓ CERO SEMANAS Y NO SE 
ASIENTA LA FECHA DE BAJA.

Contradicción de tesis 312/2011. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se
gundo, ambos del Décimo Noveno Circuito. 19 de 
octubre de 2011. Cinco votos; Sergio A. Valls Her
nández votó con salvedades. Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretaria: Ileana Moreno 
Ramírez.

 1a./J.  118/2011 2183
  (9a.)
COMPETENCIA EN AMPARO PARA CONO
CER DE LA DEMANDA PROMOVIDA CONTRA 
EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN. SE SURTE A 
FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JU
RISDICCIÓN RESIDA EL JUEZ QUE CONOCE 
DEL PROCESO PENAL EN PRIMERA INSTAN
CIA, AUNQUE ÉSTA NO COINCIDA CON LA 
JURISDICCIÓN EN LA CUAL SE ENCUENTRA 
RECLUIDO EL QUEJOSO.

Contradicción de tesis 187/2011. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se
gundo, ambos en Materias Penal y de Trabajo del 
Séptimo Circuito. 24 de agosto de 2011. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Rosalba Rodríguez Mireles.

 2a./J.  14/2011 2553
  (10a.)
COMPULSA O COTEJO DE DOCUMENTO 
PRIVADO OFRECIDO EN COPIA SIMPLE O 
FOTOSTÁTICA, SOLICITADO EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 798 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. A LA DILIGENCIA RELATIVA LE 
ES APLICABLE, POR ANALOGÍA, EL ARTÍCU
LO 829, FRACCIÓN IV, DE LA CITADA LEY.
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Contradicción de tesis 270/2011. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo del 
Cuarto Circuito y Décimo Tercero del Primer Circui
to, ambos en Materia de Trabajo. 19 de octubre de 
2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Sergio A. 
Valls Hernández. Ponente: Luis María Aguilar Mora les. 
Secretaria: Úrsula Hernández Maquívar.

 2a./J.  138/2011 2593
  (9a.)
CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO PARA 
DICTAMINAR SOBRE LOS ESTADOS FINAN
CIEROS DE LOS CONTRIBUYENTES. DEBE 
NEGARSE LA SUSPENSIÓN CONTRA LOS 
EFECTOS Y CONSECUENCIAS DE LA CANCE
LACIÓN DE SU REGISTRO.

Contradicción de tesis 257/2011. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero en Ma
teria Administrativa del Sexto Circuito y Décimo 
Quinto en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito. 13 de julio de 2011. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: 
José Álvaro Vargas Ornelas.

 2a./J.  173/2011 2645
  (9a.)
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
CUANDO NO SE ACREDITA EN EL JUICIO 
RESPECTIVO LA EXISTENCIA DE LAS RESO
LUCIONES ADMINISTRATIVAS IMPUGNA
DAS DEBE DECLARARSE SU NULIDAD LISA 
Y LLANA.

Contradicción de tesis 169/2011. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Noveno, Décimo 
Quinto y Décimo Séptimo, todos en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo 
del Décimo Primer Circuito. 13 de julio de 2011. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretaria: Armida Buenrostro 
Martínez.
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 2a./J.  18/2011 2681
  (10a.)
CONTRIBUCIONES FEDERALES. MULTA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN III, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. LA 
AUTORIDAD FISCAL DEL ESTADO DE JALIS
CO CARECE DE COMPETENCIA PARA IMPO
NERLA DE MANERA DIRECTA, SIN PREVIO 
REQUERIMIENTO, RESPECTO A CONTRIBU
CIONES FEDERALES (LEGISLACIÓN VIGENTE 
EN 2009).

Contradicción de tesis 266/2011. Entre las susten
tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito y el entonces Pri
mer Tribunal Colegiado Auxiliar con residencia en 
Guadalajara, Jalisco, actual Tercer Tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera 
Región (en apoyo al Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito). 19 de 
octubre de 2011. Cinco votos. Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretario: Gabriel Regis 
López.

 2a./J.  152/2011 2710
  (9a.)
COORDINACIÓN FISCAL. EL ARTÍCULO 11A 
DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER UN PLAZO 
CIERTO PARA INTERPONER EL RECURSO 
DE INCONFORMIDAD POR INCUMPLIMIEN
TO DE LAS DISPOSICIONES DEL SISTEMA 
NACIONAL CORRESPONDIENTE, INSTITU
YE UNA REGLA INSTRUMENTAL RESPECTO 
DE LA CUAL NO RIGE LA GARANTÍA DE IRRE
TROACTIVIDAD DE LA LEY (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 
2008).

Contradicción de tesis 282/2011. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo en 
Materia Administrativa del Primer Circuito y Cuarto 
de la misma materia del Tercer Circuito. 17 de agos
to de 2011. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.
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 1a./J.  113/2011 2206
  (9a.)
DAÑOS CAUSADOS EN TÉRMINOS DEL CA
PÍTULO V DEL TÍTULO PRIMERO DE LOS 
CÓDIGOS CIVILES FEDERAL Y PARA EL DIS
TRITO FEDERAL. INICIO DEL CÓMPUTO DEL 
PLAZO PARA QUE OPERE LA PRESCRIP
CIÓN DE LA ACCIÓN RELATIVA A SU REPA
RACIÓN, CONFORME AL ARTÍCULO 1934 DE 
DICHOS ORDENAMIENTOS.

Contradicción de tesis 319/2010. Entre las susten
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Tercer Circuito. 22 de ju
nio de 2011. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina 
Cienfuegos Posada.

 2a./J.  13/2011 2726
  (10a.)
DELEGADOS DE LAS AUTORIDADES RES
PONSABLES EN EL JUICIO DE AMPARO. LA 
FACULTAD QUE TIENEN PARA PROMOVER 
LOS INCIDENTES Y RECURSOS PREVISTOS 
EN LA LEY DE AMPARO NO CONLLEVA LA DE 
DESISTIR DE ELLOS.

Contradicción de tesis 273/2011. Entre las susten
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito y 
el Primer Tribunal Colegiado en Materias Adminis
trativa y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito. 19 de 
octubre de 2011. Mayoría de cuatro votos. Disiden
te: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Fer nando 
Franco González Salas. Secretario: Javier Ortiz 
Flores.

 2a./J.  15/2011 2771
  (10a.)
EJECUCIÓN FORZOSA DE LAUDOS. AMPA
RO SOLICITADO CONTRA ACTUACIONES U 
OMISIONES EN ESA ETAPA.

Contradicción de tesis 339/2011. Entre las susten
tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo 
Octavo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en 
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Materia de Trabajo del Primer Circuito. 19 de octu
bre de 2011. Cinco votos. Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretaria: María Enriqueta 
Fernández Haggar.

 2a./J.  166/2011 2811
  (9a.)
EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS. 
ES IMPROCEDENTE LA SUSPENSIÓN EN EL 
JUICIO DE AMPARO CONTRA LOS EFECTOS 
DE LA ORDEN DE BAJA DEL ACTIVO Y ALTA 
EN SITUACIÓN DE RETIRO POR LLEGAR A 
LA EDAD LÍMITE QUE FIJA EL ARTÍCULO 25 
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS MEXI
CANAS.

Contradicción de tesis 263/2011. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se
gundo, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 24 de agosto de 2011. Cinco votos; Sergio 
A. Valls Hernández y Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano votaron con salvedades. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretario: Juan Pablo Rivera 
Juárez.

 2a./J.  143/2011 2833
  (9a.)
HORAS EXTRAORDINARIAS PARA LOS SER
VIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JA
LISCO. SUELDO BASE PARA SU CUANTI
FICACIÓN.

Contradicción de tesis 197/2011. Entre las susten
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Tercer Circuito, el Tercer Tribunal Co
legiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
Auxiliar, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 10 de 
agosto de 2011. Cinco votos. Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández. Secretario: Luis Javier Guzmán 
Ramos.



65DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Jurisprudencia por Contradicción

 Clave Tesis Pág.

 2a./J.  8/2011 2850
  (10a.)
IMPUESTO FEDERAL SOBRE AUTOMÓVILES 
NUEVOS. EL DISTRIBUIDOR QUE ENAJENA 
VEHÍCULOS NUEVOS, IMPORTADOS POR 
UN TERCERO, NO ESTÁ OBLIGADO A SU EN
TERO ANTE LA AUTORIDAD FISCAL (LEGIS
LACIÓN VIGENTE EN 2004).

Contradicción de tesis 280/2011. Entre las susten
tadas por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con re
sidencia en Guanajuato, Guanajuato y el Primer Tri
bunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
Trabajo del Décimo Sexto Circuito. 5 de octubre 
de 2011. Cinco votos. Ponente: Luis María Aguilar 
Morales. Secretario: Alejandro Manuel González 
García.

 P./J.  94/2011 12
  (9a.)
JURISPRUDENCIA DEL PLENO DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
TIENEN ESE CARÁCTER Y VINCULAN AL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDI
CIAL DE LA FEDERACIÓN LAS CONSIDE
RACIONES SUSTENTADAS EN UNA ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD CUANDO SE 
APRUEBAN POR OCHO VOTOS O MÁS.

Contradicción de tesis 6/2008PL. Entre las susten
tadas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación y la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 26 de mayo 
de 2011. Mayoría de nueve votos; votaron con salve
dades Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia y Juan N. Silva Meza. Disidentes: 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretarios: Guadalupe de la Paz Varela Domínguez, 
Amalia Tecona Silva y José Alfonso He rrera García.

 2a./J.  2/2011 2887
  (10a.)
MARCAS. SU REGISTRO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 90, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.
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Contradicción de tesis 347/2011. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo y 
Cuarto, ambos en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito. 5 de octubre de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secre
taria: Amalia Tecona Silva.

 1a./J.  119/2011 2235
  (9a.)
MEDIDA PROVISIONAL DE RESTITUCIÓN O 
EMBARGO PRECAUTORIO CON MOTIVO DE 
LA COMISIÓN DE UN DELITO. LA DETERMI
NACIÓN JUDICIAL QUE LA DECRETA DEN
TRO DE JUICIO NO CONSTITUYE UNA EX
CEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD 
QUE RIGE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO.

Contradicción de tesis 164/2011. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Sexto Circuito. 31 de agosto de 2011. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio 
Veredín Sena Velázquez.

 1a./J.  122/2011 2252
  (9a.)
NOTIFICACIÓN PERSONAL. PARA ORDE
NARLA CUANDO SE HA DEJADO DE ACTUAR 
DURANTE EL TIEMPO DETERMINADO EN LA 
LEY, CADA ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE 
ATENDER A SUS PROPIAS ACTUACIONES Y 
NO A LAS QUE SE REALICEN EN OTRA INS
TANCIA (LEGISLACIONES ADJETIVAS DE 
LOS ESTADOS DE SONORA Y CHIHUAHUA).

Contradicción de tesis 128/2011. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región (en apoyo del 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Tra
bajo del Quinto Circuito) y el entonces Primer Tribu
nal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, actual
mente Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y 
de Trabajo del mismo circuito. 7 de septiembre de 
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2011. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Maya
goitia. Secretario: Óscar Vázquez Moreno.

 2a./J.  22/2011 2901
  (10a.)
NOTIFICACIONES PERSONALES (PRIMERA 
O ULTERIOR) EN EL PROCEDIMIENTO LABO
RAL. DEBE DEJARSE LA CÉDULA A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 751 DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO.

Contradicción de tesis 318/2011. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo del 
Vigésimo Séptimo Circuito, Décimo Tercero en Ma
teria de Trabajo del Primer Circuito, Segundo en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito y el Primero 
del Vigésimo Séptimo Circuito. 19 de octubre de 
2011. Cinco votos. Ponente: Luis María Aguilar 
Mo rales. Secretaria: Leticia Guzmán Miranda.

 2a./J.  5/2011 2950
  (10a.)
PENSIÓN DE LOS TRABAJADORES A LISTA 
DE RAYA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL. PARA SU CÁLCULO DEBE CONSI
DERARSE EL SUELDO ÍNTEGRO QUE PERCI
BÍAN AL CAUSAR BAJA DEFINITIVA.

Contradicción de tesis 305/2011. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo, Séptimo, 
Tercero, Cuarto, Octavo, Noveno, Décimo Segundo y 
Décimo Quinto, todos en Materia Administrativa del 
Primer Circuito. 5 de octubre de 2011. Mayoría de 
tres votos. Disidentes: José Fernando Franco Gonzá
lez Salas y Luis María Aguilar Morales. Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: María 
Marcela Ramírez Cerrillo.

 2a./J.  9/2011 2987
  (10a.)
PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS 
SUBSIDIARIOS. EL REGLAMENTO DE TRA
BAJO DE SU PERSONAL DE CONFIANZA 
APLICABLE PARA EL OTORGAMIENTO DE 
LA PENSIÓN POR JUBILACIÓN (EDAD Y 
AÑOS DE SERVICIOS), ES EL QUE ESTÉ 
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VI GENTE AL MOMENTO EN QUE EL TRABA
JADOR DA POR TERMINADA SU RELACIÓN 
LABORAL.

Contradicción de tesis 194/2011. Entre las susten
tadas por el Tribunal Colegiado en Materias Admi
nistrativa y de Trabajo del Décimo Circuito, el Déci
mo Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito, el Sexto Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito, el Décimo 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, 
con residencia en Cancún, Quintana Roo. 5 de 
octubre de 2011. Cinco votos. Ponente: Luis María 
Aguilar Morales. Secretaria: Úrsula Hernández 
Maquívar.

 2a./J.  148/2011 3006
  (9a.)
PRESTACIONES EXTRALEGALES. LAS JUN
TAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE TIE
NEN OBLIGACIÓN DE EXAMINAR SU PRO
CEDENCIA, CON INDEPENDENCIA DE LAS 
EXCEPCIONES OPUESTAS.

Contradicción de tesis 265/2011. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Prime
ro, ambos en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 
17 de agosto de 2011. Cinco votos. Ponente: Sergio 
A. Valls Hernández. Secretario: Luis Javier Guzmán 
Ramos.

 2a./J.  16/2011 2772
  (10a.)
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN FORZOSA 
DEL LAUDO. ES NECESARIA LA INTERVEN
CIÓN DEL EJECUTANTE PARA EL INICIO Y 
PROSECUCIÓN DE ESTA ETAPA.

Contradicción de tesis 339/2011. Entre las sustenta
das por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo 
Octavo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito. 19 de octu
bre de 2011. Cinco votos. Ponente: José Fernando 
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Franco González Salas. Secretaria: María Enriqueta 
Fernández Haggar.

 2a./J.  20/2011 3064
  (10a.)
PROCEDIMIENTO DE INMOVILIZACIÓN DE
RIVADO DE CRÉDITOS FISCALES FIRMES. 
SE RIGE EXCLUSIVAMENTE POR LAS RE
GLAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 156
BIS Y 156TER DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 
2010).

Contradicción de tesis 358/2011. Entre las susten
tadas por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, el Primer Tribu
nal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Sexto Cir
cuito. 19 de octubre de 2011. Cinco votos. Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretario: 
Everardo Maya Arias.

 2a./J.  6/2011 3112
  (10a.)
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS FEDERA
LES. SI EN EL OFICIO CITATORIO LA AUTO
RIDAD FUNDA SU COMPETENCIA, ES INNE
CESARIO QUE EN EL ACTA DE LA AUDIENCIA 
RELATIVA LA REITERE.

Contradicción de tesis 85/2011. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Quinto, 
Décimo, Tercero, Segundo, Décimo Séptimo, Décimo 
Tercero, Quinto, Décimo Sexto, Noveno, Sexto, 
Octavo, Séptimo, Cuarto, Primero y Décimo Segun
do, todos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 5 de octubre de 2011. Cinco votos. Ponen
te: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: 
Alfredo Villeda Ayala.

 2a./J.  11/2011 3133
  (10a.)
SENTENCIAS DICTADAS POR LAS SALAS 
REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
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JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. EL 
REQUISITO DE VALIDEZ CONSISTENTE EN 
QUE LAS FIRMEN TODOS LOS MAGISTRA
DOS QUE LAS PRONUNCIEN SE COLMA, EN 
LOS CASOS EN QUE SE EMITAN POR MAYO
RÍA, CON LA FIRMA QUE CALZA EL VOTO 
PARTICULAR DEL DISIDENTE.

Contradicción de tesis 319/2011. Entre las susten
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito y el entonces Se
gundo Tribunal Colegiado Auxiliar con residencia 
en Guadalajara, Jalisco (actual Cuarto Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Ter
cera Región, con igual residencia). 5 de octubre de 
2011. Mayoría de tres votos. Disidentes: Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Sergio A. Valls Hernández. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: Gabriel Regis López.

 2a./J.  137/2011 3182
  (9a.)
SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS AYUN
TAMIENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO. APLI
CACIÓN DE LOS CONVENIOS QUE FIJAN LAS 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO.

Contradicción de tesis 200/2011. Entre las susten
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Segundo Circuito, el Tribunal Co le
giado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito, 
actual Primer Tribunal Colegiado en la misma mate
ria y circuito y el Noveno Tribunal Colegiado en 
Ma teria de Trabajo del Primer Circuito. 13 de julio de 
2011. Mayoría de tres votos. Ausente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Disidente: José Fernando 
Franco González Salas. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos.

 1a./J.  112/2011 2292
  (9a.)
SOCIEDADES MERCANTILES. EL PLAZO 
PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE OPO
SICIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 201, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, 
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DEBE ANALIZARSE POR EL JUZGADOR AL 
DICTAR SENTENCIA, AUN DE OFICIO, POR 
SER UNA CONDICIÓN NECESARIA PARA SU 
PROCEDENCIA.

Contradicción de tesis 293/2010. Entre las susten
tadas por la entonces Tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los Tribunales Cole
giados Décimo Primero y Cuarto, ambos en Materia 
Civil del Primer Circuito, el Segundo Tribunal Co
legiado en Materia Civil del Sexto Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto 
Circuito. 30 de marzo de 2011. Cinco votos. Ponen
te: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando 
A. Casasola Mendoza.

 2a./J.  23/2011 3198
  (10a.)
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN 
LOS JUICIOS DE AMPARO EN MATERIA 
AGRARIA. PARA QUE OPERE ES NECESARIO 
QUE LOS ACTOS RECLAMADOS AFECTEN O 
PUEDAN AFECTAR DERECHOS AGRARIOS 
DE LOS PROMOVENTES.

Contradicción de tesis 349/2011. Entre las susten
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y el Primer Tribu
nal Colegiado del Vigésimo Circuito. 19 de octubre 
de 2011. Cinco votos. Ponente: Luis María Aguilar 
Morales. Secretario: Aurelio Damián Magaña.

 1a./J.  115/2011 2310
  (9a.)
TESTIGOS EN EL JUICIO DE AMPARO. EX
CEPCIONALMENTE PUEDEN INTERPONER 
EL RECURSO DE QUEJA CONTRA RESOLU
CIONES DEL JUEZ DE DISTRITO QUE LOS 
AFECTEN PERSONALMENTE.

Contradicción de tesis 121/2011. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Ci
vil del Tercer Circuito; el actual Tercer Tribunal Cole
giado en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo 
Circuito, antes Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del mismo circuito; el Tercer Tribunal Colegiado 
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en Materia Civil del Primer Circuito y el actual Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto 
Circuito, antes Tercer Tribunal Colegiado en Mate
rias Administrativa y de Trabajo del mismo circuito. 
24 de agosto de 2011. Cinco votos. Ponente: Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Alejandro García 
Núñez.

 2a./J.  1/2011 3240
  (10a.)
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
SU CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DE UNA 
POBLACIÓN A OTRA REQUIERE QUE LA DE
PENDENCIA JUSTIFIQUE QUE LA ORDEN 
RESPECTIVA SE DA POR ALGUNA DE LAS 
CAUSAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 16 DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, INDEPENDIEN
TEMENTE DE LA DENOMINACIÓN QUE SE 
LE DÉ.

Contradicción de tesis 307/2011. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo, Sexto, 
Décimo Cuarto y Décimo Quinto, todos en Materia 
de Trabajo del Primer Circuito. 5 de octubre de 2011. 
Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
An guiano. Secretario: Óscar Zamudio Pérez.

 2a./J.  10/2011 3264
  (10a.)
VISITA DOMICILIARIA O REVISIÓN DE GA
BINETE. LA SUSPENSIÓN DEL PLAZO PARA 
CONCLUIRLA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU
LO 46A, SEGUNDO PÁRRAFO, FRACCIÓN IV, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
NO CONSTITUYE UN IMPEDIMENTO LEGAL 
PARA QUE LA AUTORIDAD FISCAL CONTI
NÚE REQUIRIENDO INFORMACIÓN AL CON
TRIBUYENTE.

Contradicción de tesis 336/2011. Entre las sustenta
das por el Primer y el Segundo Tribunales Colegia
dos, ambos en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito. 5 de octubre de 2011. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Po
nente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: Aurelio 
Damián Magaña.
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Tabla General Temática de 
Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

Acceso a la justicia, garantía de.—Véase: "CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 57, 
PÁRRAFOS PENÚLTIMO Y ÚLTIMO, DE LA LEY FE
DERAL DE PROCEDIMIENTO RELATIVO, QUE PRE
VÉ LA FORMA EN QUE EMPEZARÁ A CORRER EL 
PLAZO PARA QUE LA AUTORIDAD DÉ CUM
PLIMIENTO A UNA SENTENCIA ANULATORIA, NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA." 2a.  VI/2011 3267
  (10a.)

Acceso a la justicia, principio de.—Véase: "RES
TRICCIÓN INTERPRETATIVA DE FUERO MILITAR. 
INCOMPATIBILIDAD DE LA ACTUAL REDACCIÓN 
DEL ARTÍCULO 57, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE 
JUSTICIA MILITAR, CON LO DISPUESTO EN EL AR
TÍCULO 13 CONSTITUCIONAL, A LA LUZ DE LOS 
ARTÍCULOS 2o. Y 8.1 DE LA CONVENCIÓN AMERI
CANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." P.  LXXI/2011  554
  (9a.)

Acceso a la tutela judicial.—Véase: "PRUEBAS EN 
EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. LAS QUE SE 
OFREZCAN EN EL PRINCIPAL, TAMBIÉN DEBEN 
TOMARSE EN CONSIDERACIÓN EN AQUÉL (IN
TERPRETACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA ‘PRUE
BAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO Y EN EL 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. SU OFRECIMIENTO 
Y DESAHOGO EN EL SUPUESTO QUE SE OFREZ
CAN DOCUMENTALES ORIGINALES O EN COPIA 
CERTIFICADA EN EL CUADERNO PRINCIPAL O EN 
EL INCIDENTAL CON COPIAS SIMPLES [MODIFI
CACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 92/97]).’." I.7o.C. 67 K 3869
  (9a.)
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Acceso efectivo a la jurisdicción.—Véase: "FUN
DAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. CUANDO EN EL 
AMPARO INDIRECTO SE AFIRMA QUE EL ACTO 
RECLAMADO CARECE DE TALES REQUISITOS, ES 
SUFICIENTE QUE ASÍ SE INVOQUE EN LA DE
MANDA PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO DETER
MINE SI EFECTIVAMENTE SE COMETIÓ ESA IN
FRACCIÓN."     XXVII.1o. 7 K 3769
 (VIII Región) (9a.)

Agravio personal y directo, principio de.—Véase: 
"QUEJA POR DEFECTO EN LA EJECUCIÓN DE UNA 
SENTENCIA DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL 
RECURSO INTERPUESTO POR EL TERCERO PER
JUDICADO AL CARECER DE LEGITIMACIÓN." 2a.  III/2011 3272
  (10a.)

Amparo directo, improcedencia del.—Véase: "AM
PARO DIRECTO. LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA 
EL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 198 DE LA LEY AGRARIA, INTERPUESTO 
CONTRA UNA SENTENCIA DEFINITIVA LEGAL
MENTE IRRECURRIBLE, NO ES IMPUGNABLE EN 
ESA VÍA."    XXVII.1o. 14 A 3736
 (VIII Región) (9a.)

Amparo indirecto, procedencia del—Véase: "AM
PARO DIRECTO. LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA 
EL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 198 DE LA LEY AGRARIA, INTERPUESTO 
CONTRA UNA SENTENCIA DEFINITIVA LEGAL
MENTE IRRECURRIBLE, NO ES IMPUGNABLE EN 
ESA VÍA."    XXVII.1o. 14 A 3736
 (VIII Región) (9a.)

Audiencia, garantía de.—Véase: "CONCURSO MER
CANTIL. DEBEN RESOLVERSE LOS MEDIOS DE 
DEFENSA PROMOVIDOS DURANTE LA TRAMI TA
CIÓN DEL PROCEDIMIENTO, ANTES DE DIC
TARSE SENTENCIA DEFINITIVA SOBRE TODO SI 
ÉSTOS SE ERIGEN EN CUESTIONES PROCESA
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LES VINCULADAS CON EL EMPLAZAMIENTO DE 
LA DEMANDADA." XIV.C.A. 45 C 3746
  (9a.)

Audiencia, violación a la garantía de.—Véase: 
"PRUEBA PERICIAL EN ASUNTOS EN MATERIA 
FAMILIAR. EL ARTÍCULO 346, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, VIOLA LAS GARANTÍAS DE 
AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO." 1a.  III/2011 2317
  (10a.)

Celeridad procesal, principio de.—Véase: "NOTIFI
CACIONES EN JUICIOS CIVILES. CUANDO SE 
EFECTÚEN DOS O MÁS DE UNA MISMA RESOLU
CIÓN, DEBE ATENDERSE A LA PRIMERA PARA 
TODOS LOS EFECTOS LEGALES, SIEMPRE QUE SE 
HAYA REALIZADO COMO SE ORDENÓ (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE YUCATÁN)." XIV.C.A. 44 C 3788
  (9a.)

Certeza en materia electoral, principio de.—Véase: 
"CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. EL 
ARTÍCULO 26 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
ESE ESTADO, REFORMADO MEDIANTE DECRETO 
LX434, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE 
LA ENTIDAD EL 25 DE DICIEMBRE DE 2008, QUE 
ESTABLECE SU INTEGRACIÓN POR UN NÚMERO 
PAR, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE CERTEZA EN MA
TERIA ELECTORAL." P./J.  73/2011 307
  (9a.)

Certeza en materia electoral, principio de.—Véase: 
"CONSEJOS MUNICIPALES. EL HECHO DE QUE EL 
ARTÍCULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE GUERRERO, REFORMADO POR DE
CRETO 559, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFI
CIAL DE LA ENTIDAD EL 28 DE DICIEMBRE DE 
2007, LOS HAYA ELIMINADO, NO VIOLA LOS PRIN
CIPIOS RECTORES DE LEGALIDAD, IMPARCIALI
DAD, OBJETIVIDAD Y CERTEZA CONTENIDOS EN 
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LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 116 DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL." P./J.  88/2011 309
  (9a.)

Certeza en materia electoral, principio de.—Véase: 
"DEMARCACIONES TERRITORIALES. EL ARTÍCULO 
9o. DE LA LEY 571 DE INSTITUCIONES Y PROCE
DIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE GUE
RRERO, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DE LA ENTIDAD EL 1o. DE ENERO DE 2008, AL ES
TABLECER EXPRESAMENTE QUE EL CONSEJO GE
NERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL LOCAL ESTÁ 
FACULTADO PARA DETERMINAR AQUELLAS EN 
QUE SE DIVIDIRÁ EL ESTADO CONFORME A LAS 
BASES QUE EL PROPIO PRECEPTO SEÑALA, NO 
CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE CERTEZA CON
TENIDO EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 116 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." P./J.  89/2011 430
  (9a.)

Certeza en materia electoral, violación al principio 
de.—Véase: "GOBERNADOR INTERINO. EL AR
TÍCULO 83 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS CONFORME AL CUAL EN 
LOS SUPUESTOS QUE SEÑALA, EL PODER EJE
CUTIVO SE DEPOSITARÁ INTERINAMENTE EN EL 
CIUDADANO QUE NOMBRE EL CONGRESO POR 
18 DEL NÚMERO TOTAL DE SUS MIEMBROS O 
POR LA MAYORÍA DE LA DIPUTACIÓN PERMA
NENTE, VULNERA EL PRINCIPIO DE CERTEZA EN 
MATERIA ELECTORAL (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 19 DE AGOSTO DE 2009)." P./J.  80/2011 523
  (9a.)

Congruencia de las resoluciones judiciales, prin
cipio de.—Véase: "SENTENCIA. SUS RESOLUTI
VOS SON LOS QUE PUEDEN CAUSAR PERJUICIO 
Y NO SUS CONSIDERANDOS, POR LO QUE AL 
EXISTIR CONGRUENCIA ENTRE UNOS Y OTROS, 
POR REGLA GENERAL, EL JUICIO DE AMPARO RE
LATIVO ES IMPROCEDENTE CUANDO LOS PRI
MEROS SON FAVORABLES AL QUEJOSO." I.3o.C.  J/70 3720
  (9a.)
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Debido proceso, garantía de.—Véase: "CONCURSO 
MERCANTIL. DEBEN RESOLVERSE LOS MEDIOS 
DE DEFENSA PROMOVIDOS DURANTE LA TRA
MI TA CIÓN DEL PROCEDIMIENTO, ANTES DE DIC
TARSE SENTENCIA DEFINITIVA SOBRE TODO SI 
ÉSTOS SE ERIGEN EN CUESTIONES PROCESALES 
VINCULADAS CON EL EMPLAZAMIENTO DE LA 
DEMANDADA." XIV.C.A. 45 C 3746
  (9a.)

Debido proceso, principio de.—Véase: "RESTRIC
CIÓN INTERPRETATIVA DE FUERO MILITAR. IN
COMPATIBILIDAD DE LA ACTUAL REDACCIÓN 
DEL ARTÍCULO 57, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE 
JUSTICIA MILITAR, CON LO DISPUESTO EN EL AR
TÍCULO 13 CONSTITUCIONAL, A LA LUZ DE LOS 
ARTÍCULOS 2o. Y 8.1 DE LA CONVENCIÓN AMERI
CANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." P.  LXXI/2011 554
  (9a.)

Debido proceso, violación a la garantía de.—Véase: 
"PRUEBA PERICIAL EN ASUNTOS EN MATERIA FA
MILIAR. EL ARTÍCULO 346, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, VIOLA LAS GARANTÍAS DE 
AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO." 1a.  III/2011 2317
  (10a.)

Defensa adecuada, garantía de.—Véase: "AVERI
GUACIÓN PREVIA. LAS TRANSGRESIONES CO
METIDAS DURANTE ESTA FASE CONSTITUYEN 
VIOLACIONES PROCESALES EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 160 DE LA LEY DE AMPARO." 1a./J.  138/2011 2056
  (9a.)

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"MEDIDA PROVISIONAL DE RESTITUCIÓN O EM
BARGO PRECAUTORIO CON MOTIVO DE LA CO
MISIÓN DE UN DELITO. LA DETERMINACIÓN 
JUDICIAL QUE LA DECRETA DENTRO DE JUICIO NO 
CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE 
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DEFINITIVIDAD QUE RIGE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." 1a./J.  119/2011 2235
  (9a.)

Definitividad, principio de.—Véase: "RECURSO DE 
REVOCACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 120 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. LA CIR
CUNSTANCIA DE QUE NO HAYA SIDO RESUELTO 
EN CUANTO AL FONDO, POR ESTIMAR QUE SE 
INTERPUSO EXTEMPORÁNEAMENTE, NO PER
MITE IMPUGNAR MEDIANTE EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO LA RESOLUCIÓN EN ÉL 
CONTROVERTIDA, ATENTO AL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD QUE LO RIGE." XIV.C.A. 44 A 3874
  (9a.)

Equidad tributaria, garantía de.—Véase: "RENTA. 
LOS ARTÍCULOS 8o. Y 31, FRACCIÓN XXIII, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER LA DE
DUCIBILIDAD DE LOS GASTOS POR PREVISIÓN 
SOCIAL QUE SE EFECTÚEN A FAVOR DE LOS SO
CIOS DE SOCIEDADES COOPERATIVAS Y NO DE 
LOS DE SOCIEDADES CIVILES, NO VIOLAN LA GA
RANTÍA DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEY PUBLICA
DA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
4 DE JUNIO DE 2009)." 2a.  LXXXII/2011 3274
  (9a.)

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "ADQUI
SICIÓN DE INMUEBLES. EL ARTÍCULO 115, FRAC
CIÓN VII, DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FE
DERAL, QUE DISPONE LA NO CAUSACIÓN DEL 
IMPUESTO RELATIVO POR LA EXTINCIÓN DEL USU
FRUCTO POR MUERTE DEL USUFRUCTUARIO, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRI
BUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2010)." I.18o.A. 15 A 3734
  (9a.)

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "IMPUES
TOS. EXISTE DISCRECIONALIDAD LEGISLATIVA 
PARA DETERMINAR SU OBJETO, SIEMPRE Y 
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CUANDO SEAN PROPORCIONALES Y EQUITA
TIVOS." I.4o.A.  J/103 3587
  (9a.)

Equidad tributaria, violación al principio de.—Véa
se: "DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL ESTABLECER LA 
CUOTA A PAGAR POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS 
CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS, VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2006)." 1a./J.  132/2011 2077
  (9a.)

Especialidad de la norma, principio de.—Véase: 
"LEYES ESPECIALES. SU DIFERENCIA CON LAS LE
YES SUPLETORIAS (APLICACIÓN DE MEDIDAS 
CAUTELARES EN MATERIA MERCANTIL)." I.8o.C. 304 C 3781
  (9a)

Especialidad de las leyes, principio de.—Véase: 
"RESARCIMIENTO ECONÓMICO DE UN VEHÍCULO 
EMBARGADO EN UN PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO EN MATERIA ADUANERA TRANSFERIDO 
PARA SU VENTA, DONACIÓN O DESTRUCCIÓN AL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN 
DE BIENES. PARA CUANTIFICAR SU MONTO DEBE 
APLICARSE EL ARTÍCULO 157 DE LA LEY ADUANE
RA, POR SER LA NORMA ESPECIAL." IV.3o.A. 135 A 3878
  (9a.)

Especialidad, principio de.—Véase: "CONCURSO 
APARENTE DE NORMAS. EL AUTO DE FORMAL 
PRISIÓN DICTADO POR EL JUZGADOR DEL 
FUERO COMÚN POR EL DELITO DE ROBO EQUI
PARADO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 365, FRAC
CIÓN VI, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, CUANDO EL ACTO ATRIBUIDO AL 
INCULPADO CONSISTA EN EL USO DE UNA TAR
JETA DEPARTAMENTAL NO BANCARIA PARA 
OBTENER EN SU BENEFICIO UNA COSA QUE 
ESTABA A LA VENTA, ES VIOLATORIO DE GARAN
TÍAS, AL RESULTAR APLICABLE, EN ATENCIÓN AL 
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PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD, EL TIPO PENAL ES
PECÍFICO PREVISTO EN EL NUMERAL 432, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPE
RACIONES DE CRÉDITO." IV.1o.P. 52 P 3745
  (9a.)

Exacta aplicación de la ley penal, garantía de.—
Véase: "PRUEBA PRESUNCIONAL. EL ARTÍCULO 
261 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE PREVÉ SU APRE
CIACIÓN, NO VIOLA LA GARANTÍA DE EXAC TA 
APLICACIÓN DE LA LEY PENAL." 1a./J.  133/2011 2118
  (9a.)

Exacta previsión, principio de.—Véase: "FRAUDE 
PROCESAL. EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 310 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
AL CONTENER EL SUPUESTO RELATIVO A ‘REALI
ZAR CUALQUIER OTRO ACTO’, NO TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE EXACTA PREVISIÓN." I.1o.P. 1 P 3767
  (10a.)

Igualdad, principio de.—Véase: "PRINCIPIO DE IGUAL
DAD EN EL PROCESO PENAL. SU ALCANCE." 1a./J.  141/2011 2103
  (9a.)

Imparcialidad en materia electoral, principio de.—
Véase: "CONSEJOS MUNICIPALES. EL HECHO DE 
QUE EL ARTÍCULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DEL ESTADO DE GUERRERO, REFORMADO 
POR DECRETO 559, PUBLICADO EN EL PERIÓDI
CO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 28 DE DICIEMBRE 
DE 2007, LOS HAYA ELIMINADO, NO VIOLA LOS 
PRINCIPIOS RECTORES DE LEGALIDAD, IMPAR
CIALIDAD, OBJETIVIDAD Y CERTEZA CONTENIDOS 
EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 116 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." P./J.  88/2011 309
  (9a.)

Inamovilidad judicial, violación al principio de.—
Véase: "TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSI
TORIO, INCISO C), ÚLTIMA PARTE, DEL DECRETO 
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LX434, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE 
LA ENTIDAD EL 25 DE DICIEMBRE DE 2008, AL 
PROHIBIR QUE SUS MAGISTRADOS Y PRESI
DENTE SEAN REELECTOS, VULNERA EL PRINCI
PIO DE INAMOVILIDAD JUDICIAL (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 19 DE AGOSTO DE 2009)." P./J.  74/2011 531
  (9a.)

Información, derecho a la.—Véase: "DERECHO A 
LA INFORMACIÓN. TRATÁNDOSE DEL PROCE
DIMIENTO LEGISLATIVO NO PUEDE ALEGARSE SU 
VULNERACIÓN RESPECTO DE QUIENES INTE
GRAN EL CONGRESO LOCAL." P./J.  93/2011 431
  (9a.)

Interés jurídico en el amparo.—Véase: "INDICIADO. 
TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER 
AMPARO INDIRECTO CUANDO EXISTIENDO UN 
AUTO DE LIBERTAD DICTADO CON ANTERIO
RIDAD, LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL EMITE 
UN ACUERDO POR EL QUE ORDENA QUE LOS 
AUTOS SEAN ENTREGADOS AL MINISTERIO 
PÚBLICO PARA QUE APORTE NUEVAS PRUEBAS 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 200 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN." IV.1o.P. 51 P 3774
  (9a.)

Interés legítimo.—Véase: "INCONFORMIDAD PRE
VISTA EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARREN
DAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
LOS OFERENTES EN UN PROCEDIMIENTO DE LICI
TACIÓN PÚBLICA TIENEN INTERÉS LEGÍTIMO 
PARA INTERPONER DICHO MEDIO DE IMPUGNA
CIÓN CONTRA LOS ACTOS DICTADOS EN ÉSTE." I.4o.A. 1 A 3774
  (10a.)

Irretroactividad de la ley, garantía de.—Véase: "COOR
DINACIÓN FISCAL. EL ARTÍCULO 11A DE LA LEY 
RELATIVA, AL PREVER UN PLAZO CIERTO PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
POR INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 
DEL SISTEMA NACIONAL CORRES PONDIENTE, 
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INSTITUYE UNA REGLA INS TRUMENTAL RES
PECTO DE LA CUAL NO RIGE LA GARANTÍA DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY (LEGISLACIÓN VI
GENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2008)." 2a./J.  152/2011 2710
  (9a.)

Irretroactividad de la ley, principio de.—Véase: 
"PODERES LEGISLATIVOS DE LOS ESTADOS. TRA
TÁNDOSE DE SUS LEYES ORGÁNICAS NO PUEDE 
ALEGARSE, A TRAVÉS DE LA ACCIÓN DE INCONS
TITUCIONALIDAD, IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY 
PARTIENDO DE QUE QUIENES INTEGRAN EL CON
GRESO LOCAL TIENEN DERECHOS ADQUIRIDOS, 
O BIEN, DE SITUACIONES JURÍDICAS CREADAS 
AL AMPARO DE LA LEY ANTERIOR, QUE IMPIDAN 
UNA REFORMA." P./J.  90/2011 527
  (9a.)

Jueces de Distrito, competencia de los.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. LA RESOLUCIÓN QUE DESE
CHA EL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 198 DE LA LEY AGRARIA, INTERPUESTO 
CONTRA UNA SENTENCIA DEFINITIVA LEGAL
MENTE IRRECURRIBLE, NO ES IMPUGNABLE EN 
ESA VÍA."    XXVII.1o. 14 A 3736
 (VIII Región) (9a.)

Justicia pronta, completa e imparcial, principio 
de.—Véase: "COMPETENCIA EN AMPARO PARA 
CONOCER DE LA DEMANDA PROMOVIDA CON
TRA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN. SE SURTE A 
FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JURIS
DICCIÓN RESIDA EL JUEZ QUE CONOCE DEL 
PROCESO PENAL EN PRIMERA INSTANCIA, AUN
QUE ÉSTA NO COINCIDA CON LA JURISDICCIÓN 
EN LA CUAL SE ENCUENTRA RECLUIDO EL 
QUEJOSO." 1a./J.  118/2011 2183
  (9a.)

Justicia pronta y expedita, garantía de.—Véase: 
"ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AM
PARO. LO CONSTITUYE LA OMISIÓN DE LAS DE
PENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL DE DAR CUMPLIMIENTO A UN LAUDO 
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FIRME DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE EJE
CUCIÓN DERIVADO DE UN JUICIO LABORAL EN 
EL QUE COMPARECIERON EN SU CALIDAD DE 
PATRÓN." I.9o.T. 290 L 3733
  (9a.)

Legalidad en materia electoral, principio de.—
Véase: "CONSEJOS MUNICIPALES. EL HECHO DE 
QUE EL ARTÍCULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DEL ESTADO DE GUERRERO, REFORMADO 
POR DECRETO 559, PUBLICADO EN EL PERIÓDI
CO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 28 DE DICIEMBRE 
DE 2007, LOS HAYA ELIMINADO, NO VIOLA LOS 
PRINCIPIOS RECTORES DE LEGALIDAD, IMPAR
CIALIDAD, OBJETIVIDAD Y CERTEZA CONTENIDOS 
EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 116 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." P./J.  88/2011 309
  (9a.)

Legalidad, garantía de.—Véase: "FUNDAMENTA
CIÓN Y MOTIVACIÓN. CUANDO EN EL AMPARO 
INDIRECTO SE AFIRMA QUE EL ACTO RECLAMA
DO CARECE DE TALES REQUISITOS, ES SUFICIEN
TE QUE ASÍ SE INVOQUE EN LA DEMANDA PARA 
QUE EL JUEZ DE DISTRITO DETERMINE SI EFEC
TIVAMENTE SE COMETIÓ ESA INFRACCIÓN."    XXVII.1o. 7 K 3769
 (VIII Región) (9a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 57, PÁRRAFOS 
PENÚLTIMO Y ÚLTIMO, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO RELATIVO, QUE PREVÉ LA FOR
MA EN QUE EMPEZARÁ A CORRER EL PLAZO 
PARA QUE LA AUTORIDAD DÉ CUMPLIMIENTO 
A UNA SENTENCIA ANULATORIA, RESPETA LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JU
RÍDICA." 2a.  V/2011 3268
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "NOTIFICACIÓN 
PERSONAL EN MATERIA FISCAL. EL ARTÍCULO 137 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN RES
PETA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURI
DAD JURÍDICA, AUNQUE NO PREVEA QUE ENTRE 
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EL MOMENTO DE LA ENTREGA DEL CITATORIO 
PARA LA ESPERA AL NOTIFICADOR Y EL FIJADO PA
RA TAL EFECTO, DEBEN MEDIAR POR LO MENOS 
24 HORAS." 2a.  II/2011 3271
  (10a.)

Legitimación en el amparo, falta de.—Véase: "RE
VERSIÓN DE BIENES EXPROPIADOS, ACCIÓN DE. 
LAS PERSONAS MORALES OFICIALES EN SU CA
RÁCTER DE AUTORIDAD DEMANDADA EN EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CARECEN DE 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO." VI.1o.A. 3 A 3880
  (10a.)

Mayoría relativa, principio de.—Véase: "DIPUTADOS 
LOCALES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. 
EL ARTÍCULO 37 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE GUERRERO, 
ADICIONADO POR DECRETO 559, PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 28 DE 
DICIEMBRE DE 2007, QUE PREVÉ EL LÍMITE DE 8% 
A LA SOBRERREPRESENTACIÓN, ASÍ COMO LOS 
DIVERSOS NUMERALES 16, 17 Y 303 DE LA LEY 571 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELEC
TORALES LOCAL, PUBLICADA EN EL MENCIO
NADO ÓRGANO DE DIFUSIÓN EL 1o. DE ENERO 
DE 2008, QUE REGLAMENTAN SU APLICACIÓN, 
SON CONSTITUCIONALES." P./J.  86/2011 517
  (9a.)

Mayoría relativa, principio de.—Véase: "DIPUTADOS 
LOCALES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. 
EL SISTEMA PREVISTO EN LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE GUERRERO QUE ESTA
BLECE LA PROPORCIÓN ENTRE LOS DIPUTADOS 
DE MAYORÍA RELATIVA Y LOS DE REPRESENTA
CIÓN PROPORCIONAL QUE INTEGRAN EL CON
GRESO LOCAL, SE APEGA AL ARTÍCULO 54 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." P./J.  84/2011 518
  (9a.)
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Mayoría relativa, principio de.—Véase: "DIPUTADOS 
LOCALES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. 
LA VALIDEZ DEL LÍMITE DEL 8% A LA SOBRERRE
PRESENTACIÓN QUE PREVÉ LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE UN ESTADO DEBE ANALIZARSE 
ATENDIENDO AL SISTEMA LEGISLATIVO EN EL 
CUAL SE INSERTA." P./J.  85/2011 520
  (9a.)

No contradicción, principio de.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO. LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA EL RE
CURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
198 DE LA LEY AGRARIA, INTERPUESTO CONTRA 
UNA SENTENCIA DEFINITIVA LEGALMENTE IRRE
CURRIBLE, NO ES IMPUGNABLE EN ESA VÍA."    XXVII.1o. 14 A 3736
 (VIII Región) (9a.)

No discriminación, principio de.—Véase: "IGUAL
DAD Y NO DISCRIMINACIÓN, PRINCIPIO DE. SU 
VIOLACIÓN POR LOS PARTICULARES." I.8o.C. 41 K 3771
  (9a.)

Objetividad en materia electoral, principio de.—
Véase: "CONSEJOS MUNICIPALES. EL HECHO DE 
QUE EL ARTÍCULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DEL ESTADO DE GUERRERO, REFORMADO 
POR DECRETO 559, PUBLICADO EN EL PERIÓDI
CO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 28 DE DICIEMBRE 
DE 2007, LOS HAYA ELIMINADO, NO VIOLA LOS 
PRINCIPIOS RECTORES DE LEGALIDAD, IMPAR
CIALIDAD, OBJETIVIDAD Y CERTEZA CONTENIDOS 
EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 116 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." P./J.  88/2011 309
  (9a.)

Previsión social, violación al principio de.—Véase: 
"ISSSTE. EL ARTÍCULO 51, SEGUNDO PÁRRAFO, 
DE LA LEY RELATIVA, VIOLA LA GARANTÍA DE SE
GURIDAD SOCIAL Y EL PRINCIPIO DE PREVISIÓN 
SOCIAL, CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 123, 
APARTADO B, FRACCIÓN XI, INCISO A), CONSTI
TUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 
DE MARZO DE 2007)." 2a.  XXX/2011 3270
  (9a.)

REPUBLICADA POR
SUSTITUCIÓN DE

RUBRO Y TEXTO
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Proporcionalidad tributaria, garantía de.—Véase: 
"RENTA. LOS ARTÍCULOS 8o. Y 31, FRACCIÓN XXIII, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO 
PREVER LA DEDUCIBILIDAD DE LOS GASTOS 
POR PREVISIÓN SOCIAL QUE SE EFECTÚEN A FA
VOR DE LOS SOCIOS DE SOCIEDADES CIVILES, 
NO VIOLAN LA GARANTÍA DE PROPORCIONALI
DAD TRIBUTARIA (LEY PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 4 DE JUNIO DE 
2009)." 2a.  LXXXIII/2011 3273
  (9a.)

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"IMPUESTOS. EXISTE DISCRECIONALIDAD LEGIS
LATIVA PARA DETERMINAR SU OBJETO, SIEMPRE 
Y CUANDO SEAN PROPORCIONALES Y EQUI
TATIVOS." I.4o.A.  J/103 3587
  (9a.)

Proporcionalidad tributaria, violación al principio 
de.—Véase: "DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRAC
CIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL ESTA
BLECER LA CUOTA A PAGAR POR LA EXPEDICIÓN 
DE COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS, 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD 
Y EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006)." 1a./J.  132/2011 2077
  (9a.)

Protección judicial, derecho humano de.—Véase: 
"CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, APLICACIÓN DE SU ARTÍCULO 25. EL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO PREVÉ 
COMO FIGURAS DE DEFENSA RESPECTO DE LOS 
ACTOS DE LAS AUTORIDADES FISCALES EL RE
CURSO DE REVOCACIÓN Y EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, CUYO OBJETO 
ES TUTELAR EL DERECHO HUMANO DE PRO
TECCIÓN JUDICIAL RECONOCIDO EN DICHO 
PRECEPTO." VI.1o.A. 4 A 3750
  (10a.)
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Representación proporcional, principio de.—Véase: 
"DIPUTADOS LOCALES DE REPRESENTACIÓN PRO
PORCIONAL. EL ARTÍCULO 37 BIS, FRACCIÓN III, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
GUERRERO, ADICIONADO POR DECRETO 559, PU
BLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTI
DAD EL 28 DE DICIEMBRE DE 2007, QUE ESTABLE
CE UNA BARRERA LEGAL DEL 3% PARA QUE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS TENGAN DERECHO A LA 
ASIGNACIÓN RELATIVA, ES CONSTITUCIONAL." P./J.  87/2011 515
  (9a.)

Representación proporcional, principio de.—Véase: 
"DIPUTADOS LOCALES DE REPRESENTACIÓN PRO
PORCIONAL. EL ARTÍCULO 37 BIS, FRACCIÓN VI, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
GUERRERO, ADICIONADO POR DECRETO 559, PU
BLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTI
DAD EL 28 DE DICIEMBRE DE 2007, QUE PREVÉ EL 
LÍMITE DE 8% A LA SOBRERREPRESENTACIÓN, 
ASÍ COMO LOS DIVERSOS NUMERALES 16, 17 Y 
303 DE LA LEY 571 DE INSTITUCIONES Y PROCE
DIMIENTOS ELECTORALES LOCAL, PUBLICADA 
EN EL MENCIONADO ÓRGANO DE DIFUSIÓN EL 
1o. DE ENERO DE 2008, QUE REGLAMENTAN SU 
APLICACIÓN, SON CONSTITUCIONALES." P./J.  86/2011 517
  (9a.)

Representación proporcional, principio de.—Véase: 
"DIPUTADOS LOCALES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL. EL SISTEMA PREVISTO EN LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE GUE
RRERO QUE ESTABLECE LA PROPORCIÓN ENTRE 
LOS DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA Y LOS DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE INTE
GRAN EL CONGRESO LOCAL, SE APEGA AL AR
TÍCULO 54 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P./J.  84/2011 518
  (9a.)

Representación proporcional, principio de.—Véase: 
"DIPUTADOS LOCALES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL. LA VALIDEZ DEL LÍMITE DEL 8% 
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A LA SOBRERREPRESENTACIÓN QUE PREVÉ LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE UN ESTADO DEBE 
ANALIZARSE ATENDIENDO AL SISTEMA LEGISLA
TIVO EN EL CUAL SE INSERTA." P./J.  85/2011 520
  (9a.)

Reserva de ley, principio de.—Véase: "CONTROL 
DEL TABACO. LOS ARTÍCULOS 78 Y 79 DEL REGLA
MENTO DE LA LEY GENERAL RELATIVA, NO VIO LAN 
LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY, DE SUBOR
DINACIÓN JERÁRQUICA Y DE SUPRE MACÍA CONS
TITUCIONAL." 2a.  IV/2011 3268
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 57, PÁ
RRAFOS PENÚLTIMO Y ÚLTIMO, DE LA LEY FEDE RAL 
DE PROCEDIMIENTO RELATIVO, QUE PREVÉ LA 
FORMA EN QUE EMPEZARÁ A CORRER EL PLAZO 
PARA QUE LA AUTORIDAD DÉ CUM PLIMIENTO A 
UNA SENTENCIA ANULATORIA, RESPETA LOS PRIN
CIPIOS DE LEGALIDAD Y SE GURIDAD JURÍDICA." 2a.  V/2011 3268
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "NOTIFI
CACIÓN PERSONAL EN MATERIA FISCAL. EL AR
TÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN RESPETA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y 
SEGURIDAD JURÍDICA, AUNQUE NO PREVEA 
QUE ENTRE EL MOMENTO DE LA ENTREGA DEL 
CITATORIO PARA LA ESPERA AL NOTIFICADOR Y 
EL FIJADO PARA TAL EFECTO, DEBEN MEDIAR 
POR LO MENOS 24 HORAS." 2a.  II/2011 3271
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "NOTIFI
CACIONES EN JUICIOS CIVILES. CUANDO SE 
EFECTÚEN DOS O MÁS DE UNA MISMA RESOLU
CIÓN, DEBE ATENDERSE A LA PRIMERA PARA 
TODOS LOS EFECTOS LEGALES, SIEMPRE QUE SE 



89DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Tabla General Temática

 Clave Tesis Pág.

HAYA REALIZADO COMO SE ORDENÓ (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE YUCATÁN)." XIV.C.A. 44 C 3788
  (9a.)

Seguridad social, violación a la garantía de.—Véa se: 
"ISSSTE. EL ARTÍCULO 51, SEGUNDO PÁRRA FO, 
DE LA LEY RELATIVA, VIOLA LA GARANTÍA DE SE
GURIDAD SOCIAL Y EL PRINCIPIO DE PREVI SIÓN 
SOCIAL, CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 123, APAR
TADO B, FRACCIÓN XI, INCISO A), CONSTI TU
CIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE 
MARZO DE 2007)." 2a.  XXX/2011 3270
  (9a.)

Subordinación jerárquica, principio de.—Véase: 
"CONTROL DEL TABACO. LOS ARTÍCULOS 78 Y 79 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL RELATI 
VA, NO VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE 
LEY, DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA Y DE SU
PREMACÍA CONSTITUCIONAL." 2a.  IV/2011 3268
  (10a.)

Supremacía constitucional, principio de.—Véase: 
"CONTROL DEL TABACO. LOS ARTÍCULOS 78 Y 79 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL RELATI 
VA, NO VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE 
LEY, DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA Y DE SU
PREMACÍA CONSTITUCIONAL." 2a.  IV/2011 3268
  (10a.)

Tribunales Colegiados de Circuito en Materia Admi 
nistrativa, competencia de los.—Véase: "REVISIÓN 
EN AMPARO CONTRA LEYES. CUANDO EN LA 
SENTENCIA RECURRIDA SE NEGÓ EL AMPARO 
RESPECTO DE LA NORMA DE CARÁCTER CIVIL 
COMBATIDA Y SE CONCEDIÓ EN CUANTO AL 
ACTO DE APLICACIÓN DE NATURALEZA ADMINIS
 TRATIVA, Y SÓLO ACUDE QUIEN SE ESTIMA PER 
JUDICADO CON ESTE ÚLTIMO, ES COMPETENTE 
PARA CONOCER UN TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA, AL NO SUBSISTIR EL 
PROBLEMA DE CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES." VI.1o.A. 337 A 3881
  (9a.)

REPUBLICADA POR
SUSTITUCIÓN DE
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Tutela procesal, principio de.—Véase: "DEMANDA 
LABORAL BUROCRÁTICA. CUANDO SEA OSCU
RA, IRREGULAR U OMISA POR NO CONTENER TO
DAS LAS PRESTACIONES QUE DERIVEN DE LA 
ACCIÓN INTENTADA, O CUANDO PARA LA CLARI
DAD Y CONGRUENCIA DE ÉSTA SE REQUIERA 
QUE EL TRABAJADOR PROPORCIONE LOS DATOS 
RELATIVOS A LOS HECHOS, EL TRIBUNAL FEDE
RAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEBE PRE
VENIRLO PARA QUE LA CORRIJA, ACLARE O 
REGULARICE (APLICACIÓN SUPLETORIA DE LOS 
ARTÍCULOS 685 Y 873, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." I.6o.T.  J/120 3563
  (9a.)

Violación a las leyes del procedimiento penal.—Véa se: 
"AUDIENCIA DE VISTA EN SEGUNDA INSTAN CIA. 
LA PRESIDIDA POR UN MAGISTRADO QUE NO 
FUE DESIGNADO PONENTE PARA LA SUSTAN
CIACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN ORDE
NADO RESOLVER DE FORMA UNITARIA, CONSTI
TUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL (LEGISLACIÓN 
PENAL DEL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P. 1 P 3738
  (10a.)
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Índice de 
Ordenamientos

Código Civil de Puebla, artículo 984.—Véase: "COM
PRAVENTA. SI NO ESTÁ INSCRITO EN EL REGIS
TRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD EL DOCUMEN
TO DE FECHA CIERTA EN QUE CONSTE ESTE 
CONTRATO, ES INEFICAZ PARA OBTENER LA PRO
TECCIÓN FEDERAL CONTRA ACTOS DE AUTORI
DAD CUYO ORIGEN SEA UN DERECHO REAL 
QUE SÍ LO ESTÉ (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA)." VI.2o.C. J/329  3520
  (9a.) 

Código Civil de Puebla, artículo 2887.—Véase: "COM
PRAVENTA. SI NO ESTÁ INSCRITO EN EL REGIS
TRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD EL DOCUMEN
TO DE FECHA CIERTA EN QUE CONSTE ESTE 
CONTRATO, ES INEFICAZ PARA OBTENER LA PRO
TECCIÓN FEDERAL CONTRA ACTOS DE AUTORI
DAD CUYO ORIGEN SEA UN DERECHO REAL 
QUE SÍ LO ESTÉ (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA)." VI.2o.C. J/329 3520
  (9a.)

Código Civil de Puebla, artículo 2988 (vigente hasta 
el 30 de junio de 2009).—Véase: "COMPRAVENTA. 
SI NO ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD EL DOCUMENTO DE FECHA 
CIERTA EN QUE CONSTE ESTE CONTRATO, ES INE
FICAZ PARA OBTENER LA PROTECCIÓN FEDERAL 
CONTRA ACTOS DE AUTORIDAD CUYO ORIGEN 
SEA UN DERECHO REAL QUE SÍ LO ESTÉ (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.2o.C. J/329 3520
  (9a.)
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Código Civil de Puebla, artículo 2989 (vigente hasta 
el 30 de junio de 2009).—Véase: "COMPRAVENTA. 
SI NO ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD EL DOCUMENTO DE FECHA 
CIERTA EN QUE CONSTE ESTE CONTRATO, ES INE
FICAZ PARA OBTENER LA PROTECCIÓN FEDERAL 
CONTRA ACTOS DE AUTORIDAD CUYO ORIGEN 
SEA UN DERECHO REAL QUE SÍ LO ESTÉ (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.2o.C. J/329 3520
  (9a.)

Código Civil de Puebla, artículo 2990 (vigente hasta 
el 30 de junio de 2009).—Véase: "COMPRAVENTA. 
SI NO ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD EL DOCUMENTO DE FECHA 
CIERTA EN QUE CONSTE ESTE CONTRATO, ES INE
FICAZ PARA OBTENER LA PROTECCIÓN FEDERAL 
CONTRA ACTOS DE AUTORIDAD CUYO ORIGEN 
SEA UN DERECHO REAL QUE SÍ LO ESTÉ (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.2o.C. J/329 3520
  (9a.)

Código Civil de Yucatán, artículo 195.—Véase: "DI
VORCIO. LA HIPÓTESIS PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 195 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCA
TÁN CONSTITUYE UNA CAUSAL QUE PUEDE 
HACERSE VALER COMO ACCIÓN O COMO RECON
VENCIÓN." XIV.C.A. 46 C 3757
  (9a.)

Código Civil de Yucatán, artículo 199, fracción IV.—
Véase: "INCIDENTE DE GUARDA Y CUSTODIA DE 
MENORES EN EL JUICIO DE DIVORCIO. EL JUEZ 
DEL CONOCIMIENTO DEBE ABRIRLO ANTE LA SO
LICITUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES, EN 
ATENCIÓN AL INTERÉS SUPERIOR DE AQUÉLLOS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE YUCATÁN)." XIV.C.A. 50 C 3773
  (9a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 267, frac
ción VI.—Véase: "DIVORCIO. REQUISITOS DE PROCE
DENCIA PARA LA COMPENSACIÓN PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 267 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DIS
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TRITO FEDERAL (REFORMA PUBLICADA EL TRES 
DE OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO)." I.8o.C. 309 C 3758
  (9a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 282, frac
ción V (vigente hasta el 3 de octubre de 2008).—
Véase: "MENORES DE SIETE AÑOS. QUÉ DEBE 
ENTENDERSE POR SU NORMAL DESARROLLO 
(INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN V DEL AR
TÍCULO 282 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL)." I.3o.C. J/68 3624
  (9a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 416 Ter.—
Véase: "VISITAS Y CONVIVENCIAS DE MANERA 
PROVISIONAL. NO PROCEDE ADMITIR EL RECURSO 
DE APELACIÓN EN SU CONTRA EN AMBOS EFEC
TOS, SI EL MENOR LAS SOLICITA." I.9o.C. 1 C 3892
  (10a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1934.—
Véase: "DAÑOS CAUSADOS EN TÉRMINOS DEL 
CAPÍTULO V DEL TÍTULO PRIMERO DE LOS CÓDI
GOS CIVILES FEDERAL Y PARA EL DISTRITO FEDE
RAL. INICIO DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE 
OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN RELATI
VA A SU REPARACIÓN, CONFORME AL ARTÍCULO 
1934 DE DICHOS ORDENAMIENTOS." 1a./J. 113/2011 2206
  (9a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1987.—
Véase: "OBLIGACIÓN SOLIDARIA DE PAGAR LA 
RENTA. CONSTITUYE UNA GARANTÍA DEL CUM
PLIMIENTO DE LA PRINCIPAL PACTADA EN UN CON
TRATO DE ARRENDAMIENTO." I.3o.C. 999 C 3791
  (9a.)

Código Civil del Distrito Federal, artículos 2163 a 
2166.—Véase: "ACCIÓN PAULIANA. CORRESPON
DE AL DEMANDADO DEMOSTRAR QUE CUENTA 
CON BIENES SUFICIENTES PARA RESPONDER DE 
SUS DEUDAS, A FIN DE QUE SE DESESTIME LA 
PRETENSIÓN DEL ACTOR (LEGISLACIÓN DEL 
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DISTRITO FEDERAL Y DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN)." 1a./J. 116/2011 2153
  (9a.)

Código Civil Federal, artículo 1934.—Véase: "DA
ÑOS CAUSADOS EN TÉRMINOS DEL CAPÍTULO V 
DEL TÍTULO PRIMERO DE LOS CÓDIGOS CIVILES 
FEDERAL Y PARA EL DISTRITO FEDERAL. INICIO 
DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA QUE OPERE LA 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN RELATIVA A SU 
REPARACIÓN, CONFORME AL ARTÍCULO 1934 DE 
DICHOS ORDENAMIENTOS." 1a./J. 113/2011 2206
  (9a.)

Código de Comercio, artículo 1054.—Véase: "PRE
VENCIÓN PARA QUE SE ACOMPAÑEN COPIAS 
DEL RECURSO DE APELACIÓN. NO ES OBLIGATO
RIO NOTIFICARLA PERSONALMENTE, PUES NO LO 
EXIGE EL ARTÍCULO 309 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, APLICADO SUPLETO
RIAMENTE AL CÓDIGO DE COMERCIO." XV.5o. 1 C 3839
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1063.—Véase: "LEYES 
ESPECIALES. SU DIFERENCIA CON LAS LEYES SU
PLETORIAS (APLICACIÓN DE MEDIDAS CAUTELA
RES EN MATERIA MERCANTIL)." I.8o.C. 304 C .3781
  (9a)

Código de Comercio, artículo 1063.—Véase: "PRE
VENCIÓN PARA QUE SE ACOMPAÑEN COPIAS 
DEL RECURSO DE APELACIÓN. NO ES OBLIGATO
RIO NOTIFICARLA PERSONALMENTE, PUES NO 
LO EXIGE EL ARTÍCULO 309 DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, APLICADO SUPLE
TORIAMENTE AL CÓDIGO DE COMERCIO." XV.5o. 1 C 3839
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1070.—Véase: "EM
PLAZAMIENTO POR EDICTOS EN EL JUICIO ORDINA
RIO MERCANTIL. EL BOLETÍN JUDICIAL DEL TRI
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
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FEDERAL NO ES UN MEDIO IDÓNEO PARA SU PU
BLICACIÓN." I.3o.C. 996 C 3761
  (9a.)

Código de Comercio, artículo 1171.—Véase: "LEYES 
ESPECIALES. SU DIFERENCIA CON LAS LEYES SU
PLETORIAS (APLICACIÓN DE MEDIDAS CAUTELA
RES EN MATERIA MERCANTIL)." I.8o.C. 304 C  3781
  (9a.) 

Código de Comercio, artículo 1339.—Véase: "PRE
VENCIÓN PARA QUE SE ACOMPAÑEN COPIAS 
DEL RECURSO DE APELACIÓN. NO ES OBLIGATO
RIO NOTIFICARLA PERSONALMENTE, PUES NO 
LO EXIGE EL ARTÍCULO 309 DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, APLICADO SUPLE
TORIAMENTE AL CÓDIGO DE COMERCIO." XV.5o. 1 C 3839
  (10a.)

Código de Comercio, artículo 1393.—Véase: "EMPLA
ZAMIENTO EN UN JUICIO MERCANTIL. ES ILEGAL 
EL PRACTICADO CON PERSONA DIVERSA AL DE
MANDADO Y EN HORA DISTINTA A LA SEÑALADA 
EN EL CITATORIO." XIV.C.A. 43 C 3761
  (9a.)

Código de Comercio, artículo 1414bis16.—Véa
se: "COMPETENCIA EN AMPARO DIRECTO. CONTRA 
LA SENTENCIA DICTADA EN UN PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL DE EJECUCIÓN DE GARANTÍA OTOR
GADA MEDIANTE PRENDA SIN TRANSMISIÓN DE 
POSESIÓN, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI
TO CARECE DE ELLA." XVII.1o.C.T. 1 C 3743
  (10a.)

Código de Justicia Militar, artículo 57, fracción II.—
Véase: "RESTRICCIÓN INTERPRETATIVA DE FUERO 
MILITAR. INCOMPATIBILIDAD DE LA ACTUAL RE
DACCIÓN DEL ARTÍCULO 57, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, CON LO DISPUES
TO EN EL ARTÍCULO 13 CONSTITUCIONAL, A LA 
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LUZ DE LOS ARTÍCULOS 2o. Y 8.1 DE LA CONVEN
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." P.  LXXI/2011 554
  (9a.)

Código de Justicia Militar, artículo 241.—Véase: 
"MALVERSACIÓN. EL ARTÍCULO 241 DEL CÓDIGO 
DE JUSTICIA MILITAR, AL ESTABLECER LOS ELEMEN
TOS DE ESE DELITO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 14 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." 1a.  CCXLV/2011 2317
  (9a.)

Código de Procedimientos Civiles de Chihuahua, 
artículo 119.—Véase: "NOTIFICACIÓN PERSONAL. 
PARA ORDENARLA CUANDO SE HA DEJADO DE 
ACTUAR DURANTE EL TIEMPO DETERMINADO 
EN LA LEY, CADA ÓRGANO JURISDICCIONAL 
DEBE ATENDER A SUS PROPIAS ACTUACIONES Y 
NO A LAS QUE SE REALICEN EN OTRA INSTANCIA 
(LEGISLACIONES ADJETIVAS DE LOS ESTADOS DE 
SONORA Y CHIHUAHUA)." 1a./J. 122/2011 2252
  (9a.)

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu
lo 351.—Véase: "PRUEBA PERICIAL. CUANDO SE 
ANUNCIA EN LA FASE DE EJECUCIÓN ES INNECE
SARIO EL CUESTIONARIO PARA DESAHOGARLA, 
PUESTO QUE SÓLO SERVIRÁ PARA FIJAR EL PRE
CIO DEL INMUEBLE MATERIA DE LA VENTA EN 
ALMONEDA PÚBLICA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO)." III.1o.C. 178 C 3840
  (9a.)

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu
lo 555.—Véase: "PRUEBA PERICIAL. CUANDO SE 
ANUNCIA EN LA FASE DE EJECUCIÓN ES INNECE
SARIO EL CUESTIONARIO PARA DESAHOGARLA, 
PUESTO QUE SÓLO SERVIRÁ PARA FIJAR EL PRE
CIO DEL INMUEBLE MATERIA DE LA VENTA EN 
ALMONEDA PÚBLICA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO)." III.1o.C. 178 C 3840
  (9a.)
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Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
589 (derogado).—Véase: "FALSEDAD DE FIRMA. 
EL TÉRMINO DE TRES DÍAS CONCEDIDO A LAS 
PARTES PARA ADMITIR PRUEBAS EN EL INCIDEN
TE RELATIVO DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE 
SU NOTIFICACIÓN A AQUÉLLAS DEL AUTO QUE 
TUVO POR CONTESTADA LA VISTA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO)." III.1o.C. 182 C 3767
  (9a.)

Código de Procedimientos Civiles de Nuevo León, 
artículos 223 y 224.—Véase: "ACCIÓN PAULIANA. 
CORRESPONDE AL DEMANDADO DEMOSTRAR 
QUE CUENTA CON BIENES SUFICIENTES PARA 
RESPONDER DE SUS DEUDAS, A FIN DE QUE SE 
DESESTIME LA PRETENSIÓN DEL ACTOR (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN)." 1a./J. 116/2011 2153
  (9a.)

Código de Procedimientos Civiles de Sonora, artículo 
172, fracción II.—Véase: "NOTIFICACIÓN PERSO
NAL. PARA ORDENARLA CUANDO SE HA DEJADO 
DE ACTUAR DURANTE EL TIEMPO DETERMI
NADO EN LA LEY, CADA ÓRGANO JURISDICCIONAL 
DEBE ATENDER A SUS PROPIAS ACTUACIONES Y 
NO A LAS QUE SE REALICEN EN OTRA INSTANCIA 
(LEGISLACIONES ADJETIVAS DE LOS ESTADOS DE 
SONORA Y CHIHUAHUA)." 1a./J. 122/2011 2252
  (9a.)

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, artícu lo 
34.—Véase: "NOTIFICACIONES EN JUICIOS CIVI
LES. CUANDO SE EFECTÚEN DOS O MÁS DE UNA 
MISMA RESOLUCIÓN, DEBE ATENDERSE A LA 
PRIMERA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, 
SIEMPRE QUE SE HAYA REALIZADO COMO SE 
ORDENÓ (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE YUCA
TÁN)." XIV.C.A. 44 C 3788
  (9a.)

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, artículo 
35 (vigente hasta el 13 de junio de 2007).—Véase: 
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"NOTIFICACIONES EN JUICIOS CIVILES. CUANDO 
SE EFECTÚEN DOS O MÁS DE UNA MISMA RESO
LUCIÓN, DEBE ATENDERSE A LA PRIMERA PARA 
TODOS LOS EFECTOS LEGALES, SIEMPRE QUE SE 
HAYA REALIZADO COMO SE ORDENÓ (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE YUCATÁN)." XIV.C.A. 44 C 3788
  (9a.)

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, artículo 
37.—Véase: "NOTIFICACIONES EN JUICIOS CIVI
LES. CUANDO SE EFECTÚEN DOS O MÁS DE UNA 
MISMA RESOLUCIÓN, DEBE ATENDERSE A LA 
PRIMERA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, 
SIEMPRE QUE SE HAYA REALIZADO COMO SE 
ORDENÓ (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE YUCA
TÁN)." XIV.C.A. 44 C 3788
  (9a.)

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, artículo 
40.—Véase: "NOTIFICACIONES EN JUICIOS CIVI
LES. CUANDO SE EFECTÚEN DOS O MÁS DE UNA 
MISMA RESOLUCIÓN, DEBE ATENDERSE A LA 
PRIMERA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, 
SIEMPRE QUE SE HAYA REALIZADO COMO SE 
ORDENÓ (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE YUCA
TÁN)." XIV.C.A. 44 C 3788
  (9a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 95.—Véase: "DEMANDA. LA FALTA DE 
FORMALIDAD DEL DOCUMENTO BASE DE LA 
ACCIÓN, NO ES CAUSA PARA SU DESECHAMIEN
TO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.3o.C. 1005 C 3756
  (9a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 114.—Véase: "EMPLAZAMIENTO REA
LIZADO CON PERSONA DIVERSA AL BUSCADO. 
EL REQUISITO DE SOLICITAR LA PRESENCIA DE 
ÉSTE SE SATISFACE CUANDO EN EL ACTA DE LA 
DILIGENCIA RESPECTIVA, SE ASIENTAN FRASES 
INDICATIVAS DEL REQUERIMIENTO." I.8o.C. 308 C 3762
  (9a.)
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Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 255.—Véase: "DEMANDA. LA FALTA DE 
FORMALIDAD DEL DOCUMENTO BASE DE LA 
ACCIÓN, NO ES CAUSA PARA SU DESECHAMIEN
TO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.3o.C. 1005 C 3756
  (9a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 255.—Véase: "TERCERÍA EXCLUYENTE. 
LA EXHIBICIÓN DEL TÍTULO DE FECHA CIERTA 
CONSTITUYE UN REQUISITO PARA ADMITIR LA 
DEMANDA." I.3o.C. 1003 C 3885
  (9a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 257.—Véase: "DEMANDA. LA FALTA DE 
FORMALIDAD DEL DOCUMENTO BASE DE LA 
ACCIÓN, NO ES CAUSA PARA SU DESECHAMIEN
TO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.3o.C. 1005 C 3756
  (9a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 346.—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN 
ASUNTOS EN MATERIA FAMILIAR. EL ARTÍCULO 
346, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
VIOLA LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DEBIDO 
PROCESO." 1a.  III/2011 2317
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 573.—Véase: "REMATE. CUANDO EL 
EJE  CUTANTE PARTICIPA COMO POSTOR DEBE 
PAGAR EL PRECIO DE LA POSTURA APROBADA." I.9o.C. 2 C 3877
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 575.—Véase: "REMATE. CUANDO EL 
EJECUTANTE PARTICIPA COMO POSTOR DEBE 
PAGAR EL PRECIO DE LA POSTURA APROBADA." I.9o.C. 2 C 3877
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 582.—Véase: "REMATE. CUANDO EL 
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EJECUTANTE PARTICIPA COMO POSTOR DEBE 
PAGAR EL PRECIO DE LA POSTURA APROBADA." I.9o.C. 2 C 3877
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 661.—Véase: "TERCERÍA EXCLUYENTE. 
LA EXHIBICIÓN DEL TÍTULO DE FECHA CIERTA 
CONS TITUYE UN REQUISITO PARA ADMITIR LA 
DEMANDA." I.3o.C. 1003 C 3885
  (9a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 700.—Véase: "VISITAS Y CONVIVENCIAS 
DE MANERA PROVISIONAL. NO PROCEDE ADMITIR 
EL RECURSO DE APELACIÓN EN SU CONTRA EN 
AMBOS EFECTOS, SI EL MENOR LAS SOLICITA." I.9o.C. 1 C 3892
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículos 116 y 117.—Véase: "EMPLAZAMIENTO 
REALIZADO CON PERSONA DIVERSA AL BUSCADO. 
EL REQUISITO DE SOLICITAR LA PRESENCIA DE 
ÉSTE SE SATISFACE CUANDO EN EL ACTA DE LA 
DILIGENCIA RESPECTIVA, SE ASIENTAN FRASES 
INDICATIVAS DEL REQUERIMIENTO." I.8o.C. 308 C 3762
  (9a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículos 281 y 282.—Véase: "ACCIÓN PAULIA
NA. CORRESPONDE AL DEMANDADO DEMOS
TRAR QUE CUENTA CON BIENES SUFICIENTES 
PARA RESPONDER DE SUS DEUDAS, A FIN DE 
QUE SE DESESTIME LA PRETENSIÓN DEL ACTOR 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL ES
TADO DE NUEVO LEÓN)." 1a./J. 116/2011 2153
  (9a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículos 653 y 654.—Véase: "TERCERÍA EXCLU
YENTE. LA EXHIBICIÓN DEL TÍTULO DE FECHA 
CIERTA CONSTITUYE UN REQUISITO PARA ADMI
TIR LA DEMANDA." I.3o.C. 1003 C 3885
  (9a.)
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Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículos 940 y 941.—Véase: "RÉGIMEN DE CON
VIVENCIA DE MENORES. ES DE LITIS ABIERTA Y 
OPERA LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE 
LOS PLANTEAMIENTOS DE LAS PARTES (LEGISLA
CIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.3o.C. J/67 3700
  (9a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículos 950 y 951.—Véase: "VISITAS Y CONVI
VENCIAS DE MANERA PROVISIONAL. NO PROCE
DE ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN EN SU 
CONTRA EN AMBOS EFECTOS, SI EL MENOR LAS 
SOLICITA." I.9o.C. 1 C 3892
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales de Nuevo León, 
artículo 200.—Véase: "INDICIADO. TIENE INTERÉS 
JURÍDICO PARA PROMOVER AMPARO INDIREC
TO CUANDO EXISTIENDO UN AUTO DE LIBER
TAD DICTADO CON ANTERIORIDAD, LA AUTORIDAD 
JU RISDICCIONAL EMITE UN ACUERDO POR EL 
QUE ORDENA QUE LOS AUTOS SEAN ENTREGA
DOS AL MINISTERIO PÚBLICO PARA QUE APORTE 
NUEVAS PRUEBAS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
200 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN." IV.1o.P. 51 P 3774
  (9a.)

Código de Procedimientos Penales de Nuevo León, 
artículo 217.—Véase: "INDICIADO. TIENE INTERÉS 
JURÍDICO PARA PROMOVER AMPARO INDIREC
TO CUANDO EXISTIENDO UN AUTO DE LIBER
TAD DICTADO CON ANTERIORIDAD, LA AUTORIDAD 
JURISDICCIONAL EMITE UN ACUERDO POR EL 
QUE ORDENA QUE LOS AUTOS SEAN ENTREGA
DOS AL MINISTERIO PÚBLICO PARA QUE APORTE 
NUEVAS PRUEBAS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
200 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN." IV.1o.P. 51 P 3774
  (9a.)

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 261.—Véase: "PRUEBA PRESUNCIONAL. 
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EL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE 
PREVÉ SU APRECIACIÓN, NO VIOLA LA GARAN
TÍA DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL." 1a./J. 133/2011 2118
  (9a.)

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 423.—Véase: "AUDIENCIA DE VISTA EN 
SEGUNDA INSTANCIA. LA PRESIDIDA POR UN MA
GISTRADO QUE NO FUE DESIGNADO PONENTE 
PARA LA SUSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE APE
LACIÓN ORDENADO RESOLVER DE FORMA UNI
TARIA, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL 
(LEGISLACIÓN PENAL DEL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P. 1 P 3738
  (10a.)

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo 6.—Véase: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL DELITO DE ABUSO DE CONFIAN
ZA EQUIPARADO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 303, 
FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO. EL LUGAR DONDE SE HACE EL LEGAL 
REQUERIMIENTO AL TENEDOR O POSEEDOR DEL 
BIEN RETENIDO ILÍCITAMENTE ES DETERMINANTE 
PARA FINCAR AQUÉLLA POR RAZÓN DE TERRI
TORIO." II.2o.P. 281 P 3744
  (9a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
80.—Véase: "TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUE
BLA. CUANDO LAS AUTORIDADES OBLIGADAS A 
PROPORCIONAR INFORMACIÓN QUE ESTIMEN 
RESERVADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 14 DE 
LA LEY RELATIVA MANIFIESTEN AL JUEZ DE AM
PARO SU OPOSICIÓN A QUE SE DIVULGUE, UNA 
VEZ QUE ÉSTE LA TENGA EN SU PODER DEBERÁ 
PRONUNCIARSE FUNDADA Y MOTIVADAMENTE 
ACERCA DE LO CORRECTO DE DICHA CLASIFICA
CIÓN Y, EN SU CASO, DEL ACCESO A AQUÉLLA 
POR EL QUEJOSO, O BIEN, DICTAR LAS MEDIDAS 
PARA LA CONSERVACIÓN DE TAL RESERVA." VI.3o.A. 355 A 3888
  (9a.)
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Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
87.—Véase: "TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUE
BLA. CUANDO LAS AUTORIDADES OBLIGADAS A 
PROPORCIONAR INFORMACIÓN QUE ESTIMEN 
RESERVADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 14 DE 
LA LEY RELATIVA MANIFIESTEN AL JUEZ DE AMPA
RO SU OPOSICIÓN A QUE SE DIVULGUE, UNA VEZ 
QUE ÉSTE LA TENGA EN SU PODER DEBERÁ PRO
NUNCIARSE FUNDADA Y MOTIVADAMENTE ACER
CA DE LO CORRECTO DE DICHA CLASIFICACIÓN 
Y, EN SU CASO, DEL ACCESO A AQUÉLLA POR EL 
QUEJOSO, O BIEN, DICTAR LAS MEDIDAS PARA 
LA CONSERVACIÓN DE TAL RESERVA." VI.3o.A. 355 A 3888
  (9a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
219.—Véase: "SENTENCIAS DICTADAS POR LAS 
SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. EL REQUISI
TO DE VALIDEZ CONSISTENTE EN QUE LAS FIRMEN 
TODOS LOS MAGISTRADOS QUE LAS PRONUN
CIEN SE COLMA, EN LOS CASOS EN QUE SE EMI
TAN POR MAYORÍA, CON LA FIRMA QUE CALZA EL 
VOTO PARTICULAR DEL DISIDENTE." 2a./J. 11/2011 3133
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
309.—Véase: "PREVENCIÓN PARA QUE SE ACOM
PAÑEN COPIAS DEL RECURSO DE APELACIÓN. 
NO ES OBLIGATORIO NOTIFICARLA PERSONAL
MENTE, PUES NO LO EXIGE EL ARTÍCULO 309 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVI
LES, APLICADO SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO 
DE COMERCIO." XV.5o. 1 C 3839
  (10a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
356, fracción I.—Véase: "AMPARO DIRECTO. LA RE
SOLUCIÓN QUE DESECHA EL RECURSO DE REVI
SIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 198 DE LA LEY 
AGRARIA, INTERPUESTO CONTRA UNA SENTENCIA 
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DEFINITIVA LEGALMENTE IRRECURRIBLE, NO ES 
IMPUGNABLE EN ESA VÍA."    XXVII.1o. 14 A 3736
 (VIII Región) (9a.)

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
357.—Véase: "AMPARO DIRECTO. LA RESOLUCIÓN 
QUE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 198 DE LA LEY AGRARIA, 
INTERPUESTO CONTRA UNA SENTENCIA DEFINI
TIVA LEGALMENTE IRRECURRIBLE, NO ES IMPUG
NABLE EN ESA VÍA."    XXVII.1o. 14 A 3736
 (VIII Región) (9a.)

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
134.—Véase: "ACREDITACIÓN DEL CUERPO DEL 
DELITO Y DEL DELITO EN SÍ. SUS DIFERENCIAS." 1a./J.  143/2011 912
  (9a.)

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
163.—Véase: "AUTOS DE FORMAL PRISIÓN Y DE 
SUJECIÓN A PROCESO. LA FACULTAD DE RECLA
SIFICAR EL DELITO ESTABLECIDA EN EL ARTÍCU
LO 163 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES NO LLEGA AL EXTREMO DE QUE 
EL JUEZ DE LA CAUSA PUEDA ATRIBUIR LOS HE
CHOS POR LOS QUE SE EJERCIÓ ACCIÓN PENAL 
A UNA PERSONA DISTINTA DE LA CONSIDERADA 
EN EL PLIEGO DE CONSIGNACIÓN." XVIII.4o. 6 P 3740
  (9a.)

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
168.—Véase: "ACREDITACIÓN DEL CUERPO DEL 
DELITO Y DEL DELITO EN SÍ. SUS DIFERENCIAS." 1a./J. 143/2011 912
  (9a.)

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
206.—Véase: "PRINCIPIO DE IGUALDAD EN EL 
PROCESO PENAL. SU ALCANCE." 1a./J. 141/2011 2103
  (9a.)

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
206.—Véase: "PRUEBA ILÍCITA. EL DERECHO A UN 
DEBIDO PROCESO COMPRENDE EL DERECHO A 
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NO SER JUZGADO A PARTIR DE PRUEBAS OBTE
NIDAS AL MARGEN DE LAS EXIGENCIAS CONSTI
TUCIONALES Y LEGALES." 1a./J. 139/2011 2057
  (9a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 5o.—Véase: 
"VALOR AGREGADO. LOS DONATIVOS NO CONSTITU
YEN UNA ACTIVIDAD PARA CALCULAR EL FACTOR 
DE ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO RELATIVO."     III.4o. 62 A 3891
 (III Región) (9a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 13.—Véase: 
"NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA FISCAL. 
EL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN RESPETA LOS PRINCIPIOS DE LEGA
LIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA, AUNQUE NO 
PREVEA QUE ENTRE EL MOMENTO DE LA ENTRE
GA DEL CITATORIO PARA LA ESPERA AL NOTIFI
CADOR Y EL FIJADO PARA TAL EFECTO, DEBEN 
MEDIAR POR LO MENOS 24 HORAS." 2a.  II/2011 3271
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 17A.—Véa
se: "RESARCIMIENTO ECONÓMICO DE UN VEHÍCU
LO EMBARGADO EN UN PROCEDIMIENTO ADMI
NISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA TRANSFERIDO 
PARA SU VENTA, DONACIÓN O DESTRUCCIÓN AL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN 
DE BIENES. PARA CUANTIFICAR SU MONTO DEBE 
APLICARSE EL ARTÍCULO 157 DE LA LEY ADUANE
RA, POR SER LA NORMA ESPECIAL." IV.3o.A. 135 A 3878
  (9a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 41, fracción 
III (vigente en 2009).—Véase: "CONTRIBUCIONES 
FEDERALES. MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
41, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN. LA AUTORIDAD FISCAL DEL ESTADO 
DE JALISCO CARECE DE COMPETENCIA PARA IM
PONERLA DE MANERA DIRECTA, SIN PREVIO RE
QUERIMIENTO, RESPECTO A CONTRIBUCIONES 
FEDERALES (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2009)." 2a./J. 18/2011 2681
  (10a.)
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Código Fiscal de la Federación, artículo 42.—Véase: 
"RENTA. LA OBLIGACIÓN DE LAS INSTITUCIONES 
QUE INTEGRAN EL SISTEMA FINANCIERO DE PRO
PORCIONAR INFORMACIÓN AL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, CONFORME AL 
ARTÍCU LO 59, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUES
TO RELATIVO (VIGENTE HASTA EL 7 DE DICIEMBRE 
DE 2009), NO CONSTITUYE EL INICIO DE FACUL
TADES DE COMPROBACIÓN EN MATERIA FISCAL." 1a.  II/2011 2318
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 46A.—Véa
se: "PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN 
FISCAL EN CONTRA DE SENTENCIAS EN LAS QUE 
SE DECLARA LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA POR UN VICIO FORMAL. PUEDE 
PONDERARSE POR EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO EN CADA CASO CONCRETO (INTER
PRETACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
88/2011 Y DE LA TESIS AISLADA P. XXXIV/2007)." VI.1o.A. J/1 3677
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 46A.—Véa
se: "VISITA DOMICILIARIA O REVISIÓN DE GABINETE. 
LA SUSPENSIÓN DEL PLAZO PARA CONCLUIRLA 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 46A, SEGUNDO 
PÁRRAFO, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, NO CONSTITUYE UN IMPEDI
MENTO LEGAL PARA QUE LA AUTORIDAD FISCAL 
CONTINÚE REQUIRIENDO INFORMACIÓN AL CON
TRIBUYENTE." 2a./J. 10/2011 3264
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 50.—Véa
se: "PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN 
FISCAL EN CONTRA DE SENTENCIAS EN LAS QUE 
SE DECLARA LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA POR UN VICIO FORMAL. PUEDE 
PON DERARSE POR EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO EN CADA CASO CONCRETO (INTER
PRETACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
88/2011 Y DE LA TESIS AISLADA P. XXXIV/2007)." VI.1o.A. J/1 3677
  (10a.)
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Código Fiscal de la Federación, artículo 52.—Véase: 
"CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO PARA DICTA
MINAR SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE 
LOS CONTRIBUYENTES. DEBE NEGARSE LA SUS
PENSIÓN CONTRA LOS EFECTOS Y CONSECUEN
CIAS DE LA CANCELACIÓN DE SU REGISTRO." 2a./J. 138/2011 2593
  (9a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 56.—Véase: 
"ENDOSO AL REVERSO DE LA FACTURA DE UN 
AUTOMÓVIL. SU PRESENTACIÓN PARA REALIZAR 
LOS TRÁMITES EN EL PADRÓN VEHICULAR DE 
LA SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y VIALIDAD, LE 
OTOR GA FECHA CIERTA." I.3o.C. 1008 C 3764
  (9a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 81, fracción 
XXVI.—Véase: "VALOR AGREGADO. SI SE REQUIERE 
AL CONTRIBUYENTE INFORMACIÓN DE LAS OPE
RACIONES REALIZADAS ‘CON TERCEROS’ EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN VIII, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO CORRESPONDIENTE, DEBE 
ENTENDERSE QUE SE REFIERE A LA RELATIVA A 
LAS EFECTUADAS ‘CON SUS PROVEEDORES’." VIII.1o.P.A. J/33 3727
  (9a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 120.—Véa
se: "CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS, APLICACIÓN DE SU ARTÍCULO 
25. EL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO PRE
VÉ COMO FIGURAS DE DEFENSA RESPECTO DE 
LOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES FISCALES EL 
RECURSO DE REVOCACIÓN Y EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, CUYO OBJETO 
ES TUTELAR EL DERECHO HUMANO DE PROTEC
CIÓN JUDICIAL RECONOCIDO EN DICHO PRE
CEPTO." VI.1o.A. 4 A 3750
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 120.—Véa
se: "RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 120 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO HAYA 
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SIDO RESUELTO EN CUANTO AL FONDO, POR ES
TIMAR QUE SE INTERPUSO EXTEMPORÁNEA
MENTE, NO PERMITE IMPUGNAR MEDIANTE EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LA RESO
LUCIÓN EN ÉL CONTROVERTIDA, ATENTO AL PRIN
 CIPIO DE DEFINITIVIDAD QUE LO RIGE." XIV.C.A. 44 A 3874
  (9a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 125.—Véa
se: "CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS, APLICACIÓN DE SU ARTÍCULO 
25. EL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO PRE
VÉ COMO FIGURAS DE DEFENSA RESPECTO DE 
LOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES FISCALES EL 
RECURSO DE REVOCACIÓN Y EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, CUYO OBJETO 
ES TUTELAR EL DERECHO HUMANO DE PROTEC
CIÓN JUDICIAL RECONOCIDO EN DI CHO PRE
CEPTO." VI.1o.A. 4 A 3750
  (9a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 133, fraccio
nes IV y V.—Véase: "CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS, APLICACIÓN DE 
SU ARTÍCULO 25. EL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
MEXICANO PREVÉ COMO FIGURAS DE DEFENSA 
RESPECTO DE LOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES 
FISCALES EL RECURSO DE REVOCACIÓN Y EL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, 
CUYO OBJETO ES TUTELAR EL DERECHO HUMA
NO DE PROTECCIÓN JUDICIAL RECONOCIDO EN 
DICHO PRECEPTO." VI.1o.A. 4 A 3750
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 133A.—
Véase: "CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS, APLICACIÓN DE SU ARTÍCULO 
25. EL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO PRE
VÉ COMO FIGURAS DE DEFENSA RESPECTO DE 
LOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES FISCALES EL 
RECURSO DE REVOCACIÓN Y EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, CUYO OBJETO 
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ES TUTELAR EL DERECHO HUMANO DE PRO
TECCIÓN JUDICIAL RECONOCIDO EN DICHO PRE
CEPTO." VI.1o.A. 4 A 3750
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 137.—Véa
se: "NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA FIS
CAL. EL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN RESPETA LOS PRINCIPIOS DE LEGA
LIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA, AUNQUE NO PRE
VEA QUE ENTRE EL MOMENTO DE LA ENTREGA 
DEL CITATORIO PARA LA ESPERA AL NOTIFICADOR 
Y EL FIJADO PARA TAL EFECTO, DEBEN MEDIAR 
POR LO MENOS 24 HORAS." 2a.  II/2011 3271
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 155, frac
ción I.—Véase: "INMOVILIZACIÓN DE CUENTAS 
BANCARIAS. CUANDO LA AUTORIDAD LA ORDENA 
A UNA ENTIDAD FINANCIERA ANTE UN CRÉDITO 
FISCAL FIRME NO GARANTIZADO, NO ESTÁ OBLI
GADA A NOTIFICARLA PREVIAMENTE AL CONTRI
BUYENTE DEUDOR." XIV.C.A. 43 A 3776
  (9a.)

Código Fiscal de la Federación, artículo 160, frac
ción I.—Véase: "ENDOSO AL REVERSO DE LA FAC
TURA DE UN AUTOMÓVIL. SU PRESENTACIÓN PARA 
REALIZAR LOS TRÁMITES EN EL PADRÓN VEHICU
LAR DE LA SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y VIALI
DAD, LE OTORGA FECHA CIERTA." I.3o.C. 1008 C 3764
  (9a.)

Código Fiscal de la Federación, artículos 116 y 117.—
Véase: "CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERE
CHOS HUMANOS, APLICACIÓN DE SU ARTÍCULO 
25. EL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO 
PREVÉ COMO FIGURAS DE DEFENSA RESPECTO DE 
LOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES FISCALES EL 
RECURSO DE REVOCACIÓN Y EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, CUYO OBJETO 
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ES TUTELAR EL DERECHO HUMANO DE PROTEC
CIÓN JUDICIAL RECONOCIDO EN DICHO PRE
CEPTO." VI.1o.A. 4 A 3750
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículos 131 y 
132.—Véase: "CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS, APLICACIÓN DE SU AR
TÍCULO 25. EL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXI
CANO PREVÉ COMO FIGURAS DE DEFENSA RES
PECTO DE LOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES 
FISCALES EL RECURSO DE REVOCACIÓN Y EL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, 
CUYO OBJETO ES TUTELAR EL DERECHO HUMA
NO DE PROTECCIÓN JUDICIAL RECONOCIDO EN 
DICHO PRECEPTO." VI.1o.A. 4 A 3750
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículos 156Bis y 
156Ter.—Véase: "INMOVILIZACIÓN DE CUENTAS 
BANCARIAS. CUANDO LA AUTORIDAD LA ORDE
NA A UNA ENTIDAD FINANCIERA ANTE UN CRÉ
DITO FISCAL FIRME NO GARANTIZADO, NO ESTÁ 
OBLIGADA A NOTIFICARLA PREVIAMENTE AL CON
TRIBUYENTE DEUDOR." XIV.C.A. 43 A 3776
  (9a.)

Código Fiscal de la Federación, artículos 156 Bis y 
156Ter.—Véase: "PROCEDIMIENTO DE INMOVILIZA
CIÓN DERIVADO DE CRÉDITOS FISCALES FIRMES. 
SE RIGE EXCLUSIVAMENTE POR LAS REGLAS 
PRE VISTAS EN LOS ARTÍCULOS 156BIS Y 156TER 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (LEGIS
LACIÓN VIGENTE EN 2010)." 2a./J. 20/2011 3064
  (10a.)

Código Fiscal del Distrito Federal, artículo 115, frac
ción VII.—Véase: "ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. 
EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN VII, DEL CÓDIGO FIS
CAL DEL DISTRITO FEDERAL, QUE DISPONE LA 
NO CAUSACIÓN DEL IMPUESTO RELATIVO POR 
LA EXTINCIÓN DEL USUFRUCTO POR MUERTE 
DEL USUFRUCTUARIO, NO TRANSGREDE EL 
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PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE EN 2010)." I.18o.A. 15 A 3734
  (9a.)

Código Penal de Chiapas, artículo 165, fracción 
IV.—Véase: "LESIONES. LA INCAPACIDAD PARA 
TRABAJAR A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 165, 
FRACCIÓN IV, INCISO E), DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE CHIAPAS DEBE SER PERMA
NENTE Y NO TEMPORAL."    XXVII.1o. 3 P 3781
 (VIII Región) (9a.)

Código Penal de Jalisco, artículo 207.—Véase: "PE
NAS ALTERNATIVAS (PRISIÓN O MULTA) EN EL 
DELITO DE LESIONES QUE TARDAN EN SANAR 
MENOS DE QUINCE DÍAS. LA IMPOSICIÓN DE UNA 
U OTRA ES FACULTAD DISCRECIONAL DEL JUZ
GADOR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.P. 275 P 3793
  (9a.)

Código Penal de Nuevo León, artículo 365, fracción 
VI.—Véase: "CONCURSO APARENTE DE NORMAS. 
EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN DICTADO POR EL 
JUZGADOR DEL FUERO COMÚN POR EL DELITO 
DE ROBO EQUIPARADO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
365, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, CUANDO EL ACTO 
ATRI BUIDO AL INCULPADO CONSISTA EN EL USO 
DE UNA TARJETA DEPARTAMENTAL NO BANCA
RIA PARA OBTENER EN SU BENEFICIO UNA COSA 
QUE ESTABA A LA VENTA, ES VIOLATORIO DE 
GARANTÍAS, AL RESULTAR APLICABLE, EN ATEN
CIÓN AL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD, EL TIPO 
PENAL ESPECÍFICO PREVISTO EN EL NUMERAL 
432, FRACCIÓN II, DE LA LEY GENERAL DE TÍTU
LOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO." IV.1o.P. 52 P 3745
  (9a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 236.—
Véase: "EXTORSIÓN. EL ARTÍCULO 236, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, NO VIOLA EL NUMERAL 22 DE LA CONS
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TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 1a.  CCXLIII/2011 2315
  (9a.)

Código Penal del Distrito Federal, artículo 310.—
Véase: "FRAUDE PROCESAL. EL PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 310 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, AL CONTENER EL SUPUESTO 
RELATIVO A ‘REALIZAR CUALQUIER OTRO 
ACTO’, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EXAC
TA PREVISIÓN." I.1o.P. 1 P 3767
  (10a.)

Código Penal del Estado de México, artículo 1, frac
ción I.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER 
DEL DELITO DE ABUSO DE CONFIANZA EQUIPA
RADO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 303, FRACCIÓN 
III, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 
EL LUGAR DONDE SE HACE EL LEGAL REQUE
RIMIENTO AL TENEDOR O POSEEDOR DEL BIEN 
RETENIDO ILÍCITAMENTE ES DETERMINANTE 
PARA FINCAR AQUÉLLA POR RAZÓN DE TERRI
TORIO." II.2o.P. 281 P 3744
  (9a.)

Código Penal del Estado de México, artículo 303, 
fracción III.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONO
CER DEL DELITO DE ABUSO DE CONFIANZA 
EQUIPARADO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 303, 
FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO. EL LUGAR DONDE SE HACE EL LEGAL 
REQUERIMIENTO AL TENEDOR O POSEEDOR DEL 
BIEN RETENIDO ILÍCITAMENTE ES DETERMI NANTE 
PARA FINCAR AQUÉLLA POR RAZÓN DE TERRI
TORIO." II.2o.P. 281 P 3744
  (9a.)

Constitución Política de Guerrero, artículo 25.—
Véase: "CONSEJOS MUNICIPALES. EL HECHO DE 
QUE EL ARTÍCULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DEL ESTADO DE GUERRERO, REFORMADO 
POR DECRETO 559, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 28 DE DICIEMBRE DE 
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2007, LOS HAYA ELIMINADO, NO VIOLA LOS PRIN
CIPIOS RECTORES DE LEGALIDAD, IMPARCIALI
DAD, OBJETIVIDAD Y CERTEZA CONTENIDOS EN 
LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 116 DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL." P./J. 88/2011 309
  (9a.)

Constitución Política de Guerrero, artículo 29.—
Véase: "DIPUTADOS LOCALES DE REPRESEN
TACIÓN PROPORCIONAL. EL ARTÍCULO 37 BIS, 
FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE GUERRERO, ADICIONADO POR DE
CRETO 559, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DE LA ENTIDAD EL 28 DE DICIEMBRE DE 2007, 
QUE PREVÉ EL LÍMITE DE 8% A LA SOBRERREPRE
SENTACIÓN, ASÍ COMO LOS DIVERSOS NUME RA
LES 16, 17 Y 303 DE LA LEY 571 DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES LOCAL, PUBLI
CADA EN EL MENCIONADO ÓRGANO DE DIFUSIÓN 
EL 1o. DE ENERO DE 2008, QUE REGLAMENTAN 
SU APLICACIÓN, SON CONSTITUCIONALES." P./J. 86/2011 517
  (9a.)

Constitución Política de Guerrero, artículo 29.—
Véase: "DIPUTADOS LOCALES DE REPRESENTA
CIÓN PROPORCIONAL. EL SISTEMA PREVISTO EN 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE GUE
RRERO QUE ESTABLECE LA PROPORCIÓN ENTRE 
LOS DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA Y LOS 
DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE INTE
GRAN EL CONGRESO LOCAL, SE APEGA AL AR
TÍCULO 54 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P./J. 84/2011 518
  (9a.)

Constitución Política de Guerrero, artículo 37 Bis, 
fracción III.—Véase: "DIPUTADOS LOCALES DE RE
PRESENTACIÓN PROPORCIONAL. EL ARTÍCULO 
37 BIS, FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DEL ESTADO DE GUERRERO, ADICIONADO 
POR DECRETO 559, PUBLICADO EN EL PERIÓDI
CO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 28 DE DICIEMBRE 
DE 2007, QUE ESTABLECE UNA BARRERA LEGAL 
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DEL 3% PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
TENGAN DERECHO A LA ASIGNACIÓN RELATIVA, 
ES CONSTITUCIONAL." P./J. 87/2011 515
  (9a.)

Constitución Política de Guerrero, artículo 37 Bis, 
fracción VI.—Véase: "DIPUTADOS LOCALES DE RE
PRESENTACIÓN PROPORCIONAL. EL ARTÍCULO 37 
BIS, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE GUERRERO, ADICIONADO POR 
DECRETO 559, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFI
CIAL DE LA ENTIDAD EL 28 DE DICIEMBRE DE 
2007, QUE PREVÉ EL LÍMITE DE 8% A LA SOBRE
RREPRESENTACIÓN, ASÍ COMO LOS DIVERSOS 
NUMERALES 16, 17 Y 303 DE LA LEY 571 DE INSTI
TUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
LOCAL, PUBLICADA EN EL MENCIONADO ÓRGA
NO DE DIFUSIÓN EL 1o. DE ENERO DE 2008, QUE 
REGLAMENTAN SU APLICACIÓN, SON CONSTITU
CIONALES." P./J. 86/2011 517
  (9a.)

Constitución Política de Guerrero, artículo 37 Bis, 
fracción VI.—Véase: "DIPUTADOS LOCALES DE RE
PRESENTACIÓN PROPORCIONAL. EL SISTEMA PRE
VISTO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE GUERRERO QUE ESTABLECE LA PROPORCIÓN 
ENTRE LOS DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA Y 
LOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE 
INTEGRAN EL CONGRESO LOCAL, SE APEGA AL 
ARTÍCULO 54 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P./J. 84/2011 518
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "CONTROL DE CONVEN
CIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO DE CON
TROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD." P.  LXVII/2011 535
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "CONTROL DIFUSO." P.  I/2011 549
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "CRITERIOS EMITIDOS POR 
LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HU
MANOS CUANDO EL ESTADO MEXICANO NO FUE 
PARTE. SON ORIENTADORES PARA LOS JUECES 
MEXICANOS SIEMPRE QUE SEAN MÁS FAVORA
BLES A LA PERSONA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU
LO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." P.  LXVI/2011 550
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "LÍMITE DE RESPONSABI
LIDAD EN CASO DE ACCIDENTES AÉREOS QUE 
CAUSEN DAÑOS A PASAJEROS. EL ARTÍCULO 62 
DE LA LEY DE AVIACIÓN CIVIL VIOLA LOS DERE
CHOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 1o. Y 4o. DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." 1a.  I/2011 2315
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PARÁMETRO PARA EL 
CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS." P.  LXVIII/2011 551
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o. (vigente hasta el 10 de junio de 
2011).—Véase: "IGUALDAD Y NO DISCRIMINA
CIÓN, PRINCIPIO DE. SU VIOLACIÓN POR LOS 
PARTICULARES." I.8o.C. 41 K 3771
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 2o.—Véase: "CONTROVERSIA CONSTI
TUCIONAL. LOS MUNICIPIOS CARECEN DE INTE
RÉS LEGÍTIMO PARA PROMOVERLA CONTRA 
DISPOSICIONES GENERALES QUE CONSIDEREN 
VIOLATORIAS DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS QUE HABITEN EN SU 
TERRITORIO, SI NO GUARDAN RELACIÓN CON LA 
ESFERA DE ATRIBUCIONES QUE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS LES CONFIERE." P./J. 83/2011 429
  (9a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "LÍMITE DE RESPONSABI
LIDAD EN CASO DE ACCIDENTES AÉREOS QUE 
CAUSEN DAÑOS A PASAJEROS. EL ARTÍCULO 
62 DE LA LEY DE AVIACIÓN CIVIL VIOLA LOS DERE
CHOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 1o. Y 4o. DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." 1a.  I/2011 2315
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN 
ASUNTOS EN MATERIA FAMILIAR. EL ARTÍCULO 
346, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
VIOLA LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DEBIDO 
PROCESO." 1a.  III/2011 2317
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 6o.—Véase: "DERECHO A LA INFOR
MACIÓN. TRATÁNDOSE DEL PROCEDIMIENTO 
LEGISLATIVO NO PUEDE ALEGARSE SU VULNERA
CIÓN RESPECTO DE QUIENES INTEGRAN EL CON
GRESO LOCAL." P./J. 93/2011 431
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 8o.—Véase: "PETICIÓN. LA GARANTÍA 
CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 8o. CONSTITUCIO
NAL SE CONFORMA DE DIVERSAS SUBGARAN
TÍAS QUE LE DAN CONTENIDO, Y QUE DEBEN 
CONSIDERARSE POR EL JUEZ DE DISTRITO EN EL 
JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR VIOLACIÓN 
A DICHO DERECHO." VI.1o.A. 60 K 3836
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 8o.—Véase: "PETICIÓN. SI EL JUICIO 
DE AMPARO SE PROMOVIÓ POR VIOLACIÓN A 
ESE DERECHO, ADUCIÉNDOSE ÚNICAMENTE LA 
OMISIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE 
DAR RESPUESTA A LO PEDIDO, EL JUEZ DE DIS
TRITO ESTÁ JURÍDICAMENTE IMPOSIBILITADO 
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PARA PRONUNCIARSE OFICIOSAMENTE SOBRE 
LA CONGRUENCIA DE LA RESPUESTA RECAÍDA 
A LA PETICIÓN DEL QUEJOSO, SI ÉSTA SE DIO A 
CONOCER DURANTE EL TRÁMITE DEL JUICIO DE 
GARANTÍAS SIN QUE SE HAYA AMPLIADO LA 
DEMANDA DE AMPARO." VI.1o.A. 61 K 3838
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 13.—Véase: "RESTRICCIÓN INTER
PRETATIVA DE FUERO MILITAR. INCOMPATIBILI
DAD DE LA ACTUAL REDACCIÓN DEL ARTÍCULO 
57, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILI
TAR, CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 13 
CONSTITUCIONAL, A LA LUZ DE LOS ARTÍCULOS 
2o. Y 8.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS." P.  LXXI/2011 554
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "AUDIENCIA DE VISTA 
EN SEGUNDA INSTANCIA. LA PRESIDIDA POR UN 
MAGISTRADO QUE NO FUE DESIGNADO PONEN
TE PARA LA SUSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE 
APELACIÓN ORDENADO RESOLVER DE FORMA 
UNITARIA, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PRO
CESAL (LEGISLACIÓN PENAL DEL DISTRITO FEDE
RAL)." I.9o.P. 1 P 3738
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "AVERIGUACIÓN PREVIA. 
LAS TRANSGRESIONES COMETIDAS DURANTE 
ESTA FASE CONSTITUYEN VIOLACIONES PROCE
SALES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 160 DE LA 
LEY DE AMPARO." 1a./J. 138/2011 2056
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "CONCURSO MERCANTIL. 
DEBEN RESOLVERSE LOS MEDIOS DE DEFENSA 
PROMOVIDOS DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL PRO
CEDIMIENTO, ANTES DE DICTARSE SENTENCIA 
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DEFINITIVA SOBRE TODO SI ÉSTOS SE ERIGEN EN 
CUESTIONES PROCESALES VINCULADAS CON EL 
EMPLAZAMIENTO DE LA DEMANDADA." XIV.C.A. 45 C 3746
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO. EL ARTÍCULO 57, PÁRRAFOS PENÚLTIMO 
Y ÚLTIMO, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TO RELATIVO, QUE PREVÉ LA FORMA EN QUE 
EMPE ZARÁ A CORRER EL PLAZO PARA QUE LA 
AUTORIDAD DÉ CUMPLIMIENTO A UNA SENTEN
CIA ANULATORIA, RESPETA LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 2a.  V/2011 3268
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "COORDINACIÓN FISCAL. 
EL ARTÍCULO 11A DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER 
UN PLAZO CIERTO PARA INTERPONER EL RE
CURSO DE INCONFORMIDAD POR INCUMPLI
MIENTO DE LAS DISPOSICIONES DEL SISTEMA 
NACIONAL CORRESPONDIENTE, INSTITUYE UNA 
REGLA INSTRUMENTAL RESPECTO DE LA CUAL 
NO RIGE LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD 
DE LA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
1o. DE ENERO DE 2008)." 2a./J. 152/2011 2710
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "FRAUDE PROCESAL. EL 
PRE VISTO EN EL ARTÍCULO 310 DEL CÓDIGO PE
NAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL CONTENER 
EL SUPUESTO RELATIVO A ‘REALIZAR CUAL
QUIER OTRO ACTO’, NO TRANSGREDE EL PRINCI
PIO DE EXACTA PREVISIÓN." I.1o.P. 1 P 3767
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "MALVERSACIÓN. EL AR
TÍCULO 241 DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, AL 
ESTABLECER LOS ELEMENTOS DE ESE DELITO, 
NO VIOLA EL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN 
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POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA
NOS." 1a.  CCXLV/2011 2317
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "NOTIFICACIÓN PERSO
NAL EN MATERIA FISCAL. EL ARTÍCULO 137 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN RESPETA 
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA, AUNQUE NO PREVEA QUE ENTRE EL 
MOMENTO DE LA ENTREGA DEL CITATORIO PARA 
LA ESPERA AL NOTIFICADOR Y EL FIJADO PARA TAL 
EFECTO, DEBEN MEDIAR POR LO MENOS 24 
HORAS." 2a.  II/2011 3271
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PODERES LEGISLATIVOS 
DE LOS ESTADOS. TRATÁNDOSE DE SUS LEYES 
ORGÁNICAS NO PUEDE ALEGARSE, A TRAVÉS DE 
LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD, IRRETRO
ACTIVIDAD DE LA LEY PARTIENDO DE QUE QUIE
NES INTEGRAN EL CONGRESO LOCAL TIENEN DE
RECHOS ADQUIRIDOS, O BIEN, DE SITUACIONES 
JURÍDICAS CREADAS AL AMPARO DE LA LEY ANTE
RIOR, QUE IMPIDAN UNA REFORMA." P./J. 90/2011 527
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PRUEBA ILÍCITA. EL DE
RECHO A UN DEBIDO PROCESO COMPRENDE EL 
DERECHO A NO SER JUZGADO A PARTIR DE PRUE
BAS OBTENIDAS AL MARGEN DE LAS EXIGENCIAS 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES." 1a./J. 139/2011 2057
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN 
ASUNTOS EN MATERIA FAMILIAR. EL ARTÍCULO 
346, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
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VIOLA LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DEBIDO 
PROCESO." 1a.  III/2011 2317
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PRUEBA PRESUN
CIONAL. EL ARTÍCULO 261 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, QUE PREVÉ SU APRECIACIÓN, NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE EXACTA APLICACIÓN DE 
LA LEY PENAL." 1a./J. 133/2011 2118
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "SECRETARÍA DE FINAN
ZAS DEL ESTADO DE MÉXICO. EL ARTÍCULO 15 DE 
SU REGLAMENTO INTERIOR, AL EMPLEAR EL VO
CABLO ‘JURISDICCIÓN’ EN LUGAR DEL DE ‘COM
PETENCIA’, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 17 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." 1a.  CCXLIV/2011 2319
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO. EL ARTÍCULO 57, PÁRRAFOS PENÚLTIMO 
Y ÚLTIMO, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
RELATIVO, QUE PREVÉ LA FORMA EN QUE EMPE
ZARÁ A CORRER EL PLAZO PARA QUE LA AUTO
RIDAD DÉ CUMPLIMIENTO A UNA SENTENCIA 
ANULATORIA, RESPETA LOS PRINCIPIOS DE LEGA
LIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 2a.  V/2011 3268
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO FEDERAL. CUANDO NO SE ACREDITA 
EN EL JUICIO RESPECTIVO LA EXISTENCIA DE LAS 
RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS IMPUGNADAS 
DEBE DECLARARSE SU NULIDAD LISA Y LLANA." 2a./J. 173/2011 2645
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "FUNDAMENTACIÓN DE 
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LA COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES. LA EXI
GENCIA CONSTITUCIONAL DE ESE REQUISITO 
NO VINCULA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE SÓLO DA 
FE DE LO ASENTADO EN UN ACTO QUE RESUELVE 
UNA INSTANCIA O RECURSO." I.18o.A. 17 A 3768
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "NOTIFICACIÓN PERSO
NAL EN MATERIA FISCAL. EL ARTÍCULO 137 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN RESPETA 
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA, AUNQUE NO PREVEA QUE ENTRE EL 
MOMENTO DE LA ENTREGA DEL CITATORIO PARA 
LA ESPERA AL NOTIFICADOR Y EL FIJADO PARA TAL 
EFECTO, DEBEN MEDIAR POR LO MENOS 24 
HORAS." 2a.  II/2011 3271
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "ORDEN DE INSPECCIÓN 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA. SI SE DECLARA SU 
NULIDAD POR VICIOS FORMALES Y DERIVA DEL 
EJERCICIO DE FACULTADES DISCRECIONALES, 
LA AUTORIDAD PUEDE DICTAR OTRA PARA VERI
FICAR LOS MISMOS HECHOS, SIN NECESIDAD DE 
MOTIVAR QUÉ TOMÓ EN CONSIDERACIÓN PARA 
EMITIRLA NUEVAMENTE."    XXVII.1o. 15 A 3791
 (VIII Región) (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "ACTO DE AUTORIDAD 
PARA EFECTOS DEL AMPARO. LO CONSTITUYE LA 
OMISIÓN DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINIS
TRACIÓN PÚBLICA FEDERAL DE DAR CUMPLIMIEN
TO A UN LAUDO FIRME DENTRO DEL PROCE
DIMIENTO DE EJECUCIÓN DERIVADO DE UN JUICIO 
LABORAL EN EL QUE COMPARECIERON EN SU 
CALIDAD DE PATRÓN." I.9o.T. 290 L 3733
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "COMPETENCIA EN AMPARO 
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PARA CONOCER DE LA DEMANDA PROMOVIDA 
CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN. SE SUR
TE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN CUYA JURIS
DICCIÓN RESIDA EL JUEZ QUE CONOCE DEL 
PRO CESO PENAL EN PRIMERA INSTANCIA, AUN
QUE ÉSTA NO COINCIDA CON LA JURISDICCIÓN 
EN LA CUAL SE ENCUENTRA RECLUIDO EL QUE
JOSO." 1a./J. 118/2011 2183
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO. EL ARTÍCULO 57, PÁRRAFOS PENÚLTIMO 
Y ÚLTIMO, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TO RELATIVO, QUE PREVÉ LA FORMA EN QUE 
EMPEZARÁ A CORRER EL PLAZO PARA QUE LA 
AUTORIDAD DÉ CUMPLIMIENTO A UNA SENTEN
CIA ANULATORIA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE 
ACCESO A LA JUSTICIA." 2a.  VI/2011 3267
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "DEMANDA. LA FALTA DE 
FORMALIDAD DEL DOCUMENTO BASE DE LA 
ACCIÓN, NO ES CAUSA PARA SU DESECHAMIEN
TO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.3o.C. 1005 C 3756
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN. CUANDO EN EL AMPARO INDIRECTO 
SE AFIRMA QUE EL ACTO RECLAMADO CARECE DE 
TALES REQUISITOS, ES SUFICIENTE QUE ASÍ SE 
INVOQUE EN LA DEMANDA PARA QUE EL JUEZ 
DE DISTRITO DETERMINE SI EFECTIVAMENTE SE 
COMETIÓ ESA INFRACCIÓN." XXVII.1o. 7 K 3769
 (VIII Región) (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "PETICIÓN. SI EL JUICIO 
DE AMPARO SE PROMOVIÓ POR VIOLACIÓN A 
ESE DERECHO, ADUCIÉNDOSE ÚNICAMENTE LA 
OMISIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE 
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DAR RESPUESTA A LO PEDIDO, EL JUEZ DE DIS
TRITO ESTÁ JURÍDICAMENTE IMPOSIBILITADO 
PARA PRONUNCIARSE OFICIOSAMENTE SOBRE 
LA CONGRUENCIA DE LA RESPUESTA RECAÍDA 
A LA PETICIÓN DEL QUEJOSO, SI ÉSTA SE DIO A CO
NOCER DURANTE EL TRÁMITE DEL JUICIO DE 
GARANTÍAS SIN QUE SE HAYA AMPLIADO LA 
DEMAN DA DE AMPARO." VI.1o.A. 61 K 3838
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "PRUEBA ILÍCITA. EL DE
RECHO A UN DEBIDO PROCESO COMPRENDE EL 
DERECHO A NO SER JUZGADO A PARTIR DE 
PRUEBAS OBTENIDAS AL MARGEN DE LAS EXIGEN
CIAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES." 1a./J. 139/2011 2057
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "SECRETARÍA DE FINAN
ZAS DEL ESTADO DE MÉXICO. EL ARTÍCULO 15 DE 
SU REGLAMENTO INTERIOR, AL EMPLEAR EL VOCA
BLO ‘JURISDICCIÓN’ EN LUGAR DEL DE ‘COMPE
TENCIA’, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 17 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." 1a.  CCXLIV/2011 2319
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20.—Véase: "AVERIGUACIÓN PREVIA. 
LAS TRANSGRESIONES COMETIDAS DURANTE 
ESTA FASE CONSTITUYEN VIOLACIONES PROCE
SALES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 160 DE LA 
LEY DE AMPARO." 1a./J. 138/2011 2056
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A, fracción V (texto ante
rior a la reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: "PRIN
CIPIO DE IGUALDAD EN EL PROCESO PENAL. SU 
ALCANCE." 1a./J. 141/2011 2103
  (9a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, fracción IX.—Véase: "PRUEBA ILÍ
CITA. EL DERECHO A UN DEBIDO PROCESO COM
PRENDE EL DERECHO A NO SER JUZGADO A 
PARTIR DE PRUEBAS OBTENIDAS AL MARGEN DE 
LAS EXIGENCIAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES." 1a./J. 139/2011 2057
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 21.—Véase: "PENAS ALTERNATIVAS 
(PRISIÓN O MULTA) EN EL DELITO DE LESIONES 
QUE TARDAN EN SANAR MENOS DE QUINCE 
DÍAS. LA IMPOSICIÓN DE UNA U OTRA ES FACUL
TAD DISCRECIONAL DEL JUZGADOR (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.P. 275 P 3793
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 22.—Véase: "EXTORSIÓN. EL ARTÍCU
LO 236, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, NO VIOLA EL NUME
RAL 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a.  CCXLIII/2011 2315
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 22.—Véase: "MEDIDA PROVISIONAL 
DE RESTITUCIÓN O EMBARGO PRECAUTORIO CON 
MOTIVO DE LA COMISIÓN DE UN DELITO. LA DE
TERMINACIÓN JUDICIAL QUE LA DECRETA DEN
TRO DE JUICIO NO CONSTITUYE UNA EXCEP
CIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD QUE RIGE 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO." 1a./J. 119/2011 2235
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 26, apartado B.—Véase: "DISTRITOS 
ELECTORALES. LA SUPRESIÓN DE LA PORCIÓN 
NORMATIVA DEL ARTÍCULO 3o., PÁRRAFO PRIME
RO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS, EN LA QUE SE ESTABLECÍA LA 
OBLIGACIÓN DEL LEGISLADOR DE AJUSTARSE A 
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LAS BASES QUE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
PREVÉ EN LA DETERMINACIÓN DE LA EXTENSIÓN 
DE AQUÉLLOS, NO VULNERA EL ARTÍCULO 116, 
FRACCIONES II Y IV, INCISO B), DE ÉSTA (LEGIS
LACIÓN ORDINARIA VIGENTE HASTA EL 25 DE 
DICIEMBRE DE 2008)." P./J. 75/2011 521
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "DERECHOS. 
EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDE
RAL RELATIVA, AL ESTABLECER LA CUOTA A 
PAGAR POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFI
CADAS DE DOCUMENTOS, VIOLA LOS PRINCI
PIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRI
BUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2006)." 1a./J. 132/2011 2077
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "IMPUESTOS. 
EXISTE DISCRECIONALIDAD LEGISLATIVA PARA 
DETERMINAR SU OBJETO, SIEMPRE Y CUANDO 
SEAN PROPORCIONALES Y EQUITATIVOS." I.4o.A. J/103 3587
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. LOS 
ARTÍCULOS 8o. Y 31, FRACCIÓN XXIII, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO PREVER LA DEDU
CIBILIDAD DE LOS GASTOS POR PREVISIÓN 
SOCIAL QUE SE EFECTÚEN A FAVOR DE LOS SO
CIOS DE SOCIEDADES CIVILES, NO VIOLAN LA 
GARANTÍA DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 
(LEY PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE
DERACIÓN EL 4 DE JUNIO DE 2009)." 2a.  LXXXIII/2011 3273
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. LOS 
ARTÍCULOS 8o. Y 31, FRACCIÓN XXIII, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER LA DEDU
CIBILIDAD DE LOS GASTOS POR PREVISIÓN 
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SOCIAL QUE SE EFECTÚEN A FAVOR DE LOS SO
CIOS DE SOCIEDADES COOPERATIVAS Y NO DE 
LOS DE SOCIEDADES CIVILES, NO VIOLAN LA GA
RANTÍA DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEY PUBLICA
DA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
4 DE JUNIO DE 2009)." 2a.  LXXXII/2011 3274
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 41.—Véase: "PROCESOS ELECTORA
LES LOCALES. EL ARTÍCULO 20, FRACCIÓN II, 
PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, AL ESTABLECER 
QUE PARA CONVENIR CON EL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL LA ORGANIZACIÓN DE AQUÉLLOS, 
ES NECESARIO EL ACUERDO DE UNA MAYORÍA 
CALIFICADA DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA ENTI
DAD, NO VULNERA EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN 
IV, INCISOS C) Y D), DE LA CONSTITUCIÓN FEDE
RAL." P./J. 77/2011 529
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 41, base I.—Véase: "GRUPOS LEGISLA
TIVOS MIXTOS. EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY ORGÁNI
CA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, QUE PREVÉ 
SU CONFORMACIÓN AL INTERIOR DEL CONGRESO 
LOCAL, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 41, BASE 
I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA
DOS UNIDOS MEXICANOS." P./J. 91/2011 525
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 52.—Véase: "DIPUTADOS LOCALES 
DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. EL SISTE
MA PREVISTO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE GUERRERO QUE ESTABLECE LA 
PROPORCIÓN ENTRE LOS DIPUTADOS DE MAYO
RÍA RELATIVA Y LOS DE REPRESENTACIÓN PRO
PORCIONAL QUE INTEGRAN EL CONGRESO LOCAL, 
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SE APEGA AL ARTÍCULO 54 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA
NOS." P./J. 84/2011 518
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 54.—Véase: "DIPUTADOS LOCALES 
DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. EL SISTE
MA PREVISTO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE GUERRERO QUE ESTABLECE 
LA PROPORCIÓN ENTRE LOS DIPUTADOS DE MA
YORÍA RELATIVA Y LOS DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL QUE INTEGRAN EL CONGRESO 
LOCAL, SE APEGA AL ARTÍCULO 54 DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." P./J. 84/2011 518
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 54.—Véase: "DIPUTADOS LOCALES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. LA VALIDEZ 
DEL LÍMITE DEL 8% A LA SOBRERREPRESENTA
CIÓN QUE PREVÉ LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
UN ESTADO DEBE ANALIZARSE ATENDIENDO AL 
SISTEMA LEGISLATIVO EN EL CUAL SE INSERTA." P./J. 85/2011 520
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 70.—Véase: "GRUPOS LEGISLATIVOS 
MIXTOS. EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE VERA
CRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, QUE PREVÉ SU 
CONFORMACIÓN AL INTERIOR DEL CONGRESO 
DEL ESTADO, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 70 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS NI CONTRARÍA PRINCI
PIOS DEMOCRÁTICOS." P./J. 92/2011 524
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 72.—Véase: "SECRETARÍA DE FINAN
ZAS DEL ESTADO DE MÉXICO. EL ARTÍCULO 15 
DE SU REGLAMENTO INTERIOR, AL EMPLEAR EL 
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VOCABLO ‘JURISDICCIÓN’ EN LUGAR DEL DE ‘COM
PETENCIA’, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 17 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." 1a.  CCXLIV/2011 2319
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 73, fracción XXIXH.—Véase: "JUICIO 
DE NULIDAD. ES IMPROCEDENTE EL PROMO
VIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE 
EMITA EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMA
NOS, EN LA QUE IMPONE UNA SANCIÓN EN TÉR
MINOS DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILI
DADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS." I.10o.A. 59 A 3779
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 89, fracción I.—Véase: "CONTROL DEL 
TABACO. LOS ARTÍCULOS 78 Y 79 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY GENERAL RELATIVA, NO VIOLAN LOS 
PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY, DE SUBORDI
NACIÓN JERÁRQUICA Y DE SUPREMACÍA CONS
TITUCIONAL." 2a.  IV/2011 3268
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 89, fracción I.—Véase: "RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 1998. NO PROCEDE SU 
ANÁLISIS EN EL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN, 
TODA VEZ QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SU
PUESTOS DE LA FRACCIÓN IX, DEL ARTÍCULO 107 
CONSTITUCIONAL Y 83, FRACCIÓN V, DE LA LEY 
DE AMPARO." 1a./J. 137/2011 2129
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 94.—Véase: "SECRETARÍA DE FINAN
ZAS DEL ESTADO DE MÉXICO. EL ARTÍCULO 15 DE 
SU REGLAMENTO INTERIOR, AL EMPLEAR EL VO
CABLO ‘JURISDICCIÓN’ EN LUGAR DEL DE ‘COM
PETENCIA’, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 17 DE 
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LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." 1a.  CCXLIV/2011 2319
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 94 (texto anterior a la reforma publica
da en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio 
de 2011).—Véase: "TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUE
BLA. CUANDO LAS AUTORIDADES OBLIGADAS A 
PROPORCIONAR INFORMACIÓN QUE ESTIMEN 
RESERVADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 14 DE 
LA LEY RELATIVA MANIFIESTEN AL JUEZ DE AMPA
RO SU OPOSICIÓN A QUE SE DIVULGUE, UNA VEZ 
QUE ÉSTE LA TENGA EN SU PODER DEBERÁ PRO
NUNCIARSE FUNDADA Y MOTIVADAMENTE ACER
CA DE LO CORRECTO DE DICHA CLASIFICACIÓN 
Y, EN SU CASO, DEL ACCESO A AQUÉLLA POR EL 
QUEJOSO, O BIEN, DICTAR LAS MEDIDAS PARA 
LA CONSERVACIÓN DE TAL RESERVA." VI.3o.A. 355 A 3888
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 102, apartado B.—Véase: "JUICIO DE 
NULIDAD. ES IMPROCEDENTE EL PROMOVIDO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE EMITA 
EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA COMI
SIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, 
EN LA QUE IMPONE UNA SANCIÓN EN TÉRMI
NOS DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDA
DES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS." I.10o.A. 59 A 3779
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 103.—Véase: "CONTROL DE CONVEN
CIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO DE CON
TROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD." P.  LXVII/2011 535
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 103, fracción I (texto anterior a la refor
ma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
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6 de junio de 2011).—Véase: "TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTA
DO DE PUEBLA. CUANDO LAS AUTORIDADES 
OBLIGADAS A PROPORCIONAR INFORMACIÓN 
QUE ESTIMEN RESERVADA EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 14 DE LA LEY RELATIVA MANIFIESTEN AL 
JUEZ DE AMPARO SU OPOSICIÓN A QUE SE DIVUL
GUE, UNA VEZ QUE ÉSTE LA TENGA EN SU PO DER 
DEBERÁ PRONUNCIARSE FUNDADA Y MOTIVADA
MENTE ACERCA DE LO CORRECTO DE DICHA CLA
SIFICACIÓN Y, EN SU CASO, DEL ACCESO A AQUÉ
LLA POR EL QUEJOSO, O BIEN, DICTAR LAS MEDIDAS 
PARA LA CONSERVACIÓN DE TAL RESERVA." VI.3o.A. 355 A 3888
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 105.—Véase: "CONTROL DE CONVEN
CIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO DE CON
TROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD." P.  LXVII/2011 535
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 105, fracción I.—Véase: "CONTROVER
SIA CONSTITUCIONAL. LOS MUNICIPIOS CARE
CEN DE INTERÉS LEGÍTIMO PARA PROMOVERLA 
CONTRA DISPOSICIONES GENERALES QUE CON
SIDEREN VIOLATORIAS DE DERECHOS DE LOS 
PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS QUE HA
BITEN EN SU TERRITORIO, SI NO GUARDAN RELA
CIÓN CON LA ESFERA DE ATRIBUCIONES QUE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS LES CONFIERE." P./J. 83/2011 429
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 105, fracción II.—Véase: "DIPUTADOS 
LOCALES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. 
EL SISTEMA PREVISTO EN LA CONSTITUCIÓN PO
LÍTICA DEL ESTADO DE GUERRERO QUE ESTABLE
CE LA PROPORCIÓN ENTRE LOS DIPUTADOS DE 
MAYORÍA RELATIVA Y LOS DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL QUE INTEGRAN EL CONGRESO 
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LOCAL, SE APEGA AL ARTÍCULO 54 DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." P./J. 84/2011 518
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107.—Véase: "CONTROL DE CONVEN
CIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO DE CON
TROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD." P.  LXVII/2011 535
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "MEDIDA 
PROVISIONAL DE RESTITUCIÓN O EMBARGO PRE
CAUTORIO CON MOTIVO DE LA COMISIÓN DE UN 
DELITO. LA DETERMINACIÓN JUDICIAL QUE LA DE
CRETA DENTRO DE JUICIO NO CONSTITUYE UNA 
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD QUE 
RIGE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO." 1a./J. 119/2011 2235
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción V.—Véase: "COMPETEN
CIA EN AMPARO DIRECTO. CONTRA LA SENTENCIA 
DICTADA EN UN PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE 
EJECUCIÓN DE GARANTÍA OTORGADA MEDIANTE 
PRENDA SIN TRANSMISIÓN DE POSESIÓN, EL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO CARECE DE 
ELLA." XVII.1o.C.T. 1 C 3743
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción IX.—Véase: "RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 1998. NO PROCEDE 
SU ANÁLISIS EN EL AMPARO DIRECTO EN REVI
SIÓN, TODA VEZ QUE NO SE ENCUENTRA EN 
LOS SUPUESTOS DE LA FRACCIÓN IX, DEL AR
TÍCULO 107 CONSTITUCIONAL Y 83, FRACCIÓN V, 
DE LA LEY DE AMPARO." 1a./J. 137/2011 2129
  (9a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 115.—Véase: "CONTROVERSIA CONS
TITUCIONAL. LOS MUNICIPIOS CARECEN DE 
INTERÉS LEGÍTIMO PARA PROMOVERLA CONTRA 
DISPOSICIONES GENERALES QUE CONSIDEREN 
VIOLATORIAS DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS QUE HABITEN EN SU 
TERRITORIO, SI NO GUARDAN RELACIÓN CON LA 
ESFERA DE ATRIBUCIONES QUE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS LES CONFIERE." P./J. 83/2011 429
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 116.—Véase: "CONSEJEROS ELECTO
RALES. EL ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO, IN
CISO E), DEL DECRETO LX434 POR EL QUE SE 
RE FORMA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS, PUBLICADO EL 25 DE DICIEM
BRE DE 2008 EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA 
ENTIDAD, AL PREVER QUE AQUÉLLOS PUEDEN 
SER CONSIDERADOS EN EL PROCESO DE SELEC
CIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO ELECTO
RAL DEL NUEVO INSTITUTO ELECTORAL LOCAL, 
ES CONSTITUCIONAL." P./J. 81/2011 307
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 116.—Véase: "GRUPOS LEGISLATIVOS 
MIXTOS. EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE VERA
CRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, QUE PREVÉ SU 
CONFORMACIÓN AL INTERIOR DEL CONGRESO 
DEL ESTADO, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 70 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS NI CONTRARÍA PRINCIPIOS 
DEMOCRÁTICOS." P./J. 92/2011 524
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 116.—Véase: "GRUPOS LEGISLATIVOS 
MIXTOS. EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE, QUE PREVÉ SU CON
FORMACIÓN AL INTERIOR DEL CONGRESO LOCAL, 
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NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 41, BASE I, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." P./J. 91/2011 525
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 116, fracción III.—Véase: "TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. EL AR
TÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO, INCISO C), ÚLTIMA 
PARTE, DEL DECRETO LX434, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 25 DE 
DICIEMBRE DE 2008, AL PROHIBIR QUE SUS MA
GISTRADOS Y PRESIDENTE SEAN REELECTOS, 
VULNERA EL PRINCIPIO DE INAMOVILIDAD JUDI
CIAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 19 DE 
AGOSTO DE 2009)." P./J. 74/2011 531
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 116, fracción III.—Véase: "TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. EL AR
TÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO, INCISO E), DEL 
DE CRETO LX434 POR EL QUE SE REFORMA LA 
CONS TITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, PUBLICADO 
EL 25 DE DICIEMBRE DE 2008 EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DE LA ENTIDAD, AL DISPONER QUE LOS 
MAGISTRADOS Y EL PRESIDENTE QUE LO CON
FORMAN PODRÁN SER CONSIDERADOS EN SU 
NUEVA INTEGRACIÓN, ES CONSTITUCIONAL." P./J. 82/2011 532
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 116, fracción IV.—Véase: "CONSEJOS 
MUNICIPALES. EL HECHO DE QUE EL ARTÍCULO 
25 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE GUERRERO, REFORMADO POR DECRETO 559, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA EN
TIDAD EL 28 DE DICIEMBRE DE 2007, LOS HAYA 
ELIMINADO, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS RECTO
RES DE LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD, OBJETIVI
DAD Y CERTEZA CONTENIDOS EN LA FRACCIÓN 
IV DEL ARTÍCULO 116 DE LA CONSTITUCIÓN FE
DERAL." P./J. 88/2011 309
  (9a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 116, fracción IV.—Véase: "DEMAR
CACIONES TERRITORIALES. EL ARTÍCULO 9o. DE 
LA LEY 571 DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIEN
TOS ELECTORALES DEL ESTADO DE GUERRERO, 
PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA EN
TIDAD EL 1o. DE ENERO DE 2008, AL ESTABLECER 
EXPRESAMENTE QUE EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL LOCAL ESTÁ FACULTADO 
PARA DETERMINAR AQUELLAS EN QUE SE DIVI
DIRÁ EL ESTADO CONFORME A LAS BASES QUE 
EL PROPIO PRECEPTO SEÑALA, NO CONTRA
VIENE EL PRINCIPIO DE CERTEZA CONTENIDO EN 
LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 116 DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL." P./J. 89/2011 430
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 116, fracción IV.—Véase: "NULIDAD 
DE LAS ELECCIONES DE GOBERNADOR, DIPU
TADOS Y AYUNTAMIENTOS Y DELITOS EN MATERIA 
ELECTORAL. EL ARTÍCULO 20, FRACCIÓN III, PÁ
RRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI
CA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, QUE GARAN
TIZA MEDIANTE LEY LA FIJACIÓN DE LAS CAUSA LES 
DE AQUÉLLA, ASÍ COMO LA TIPIFICACIÓN DE 
ÉSTOS Y LA DETERMINACIÓN DE LAS FALTAS Y 
SANCIONES QUE DEBAN IMPONERSE, NO VIOLA 
EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN IV, INCISOS M) Y N), 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." P./J. 78/2011 526
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 116, fracción IV.—Véase: "PRINCIPIOS 
DE EQUIDAD Y PROFESIONALISMO COMO REC
TORES DEL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN ELECTORAL. 
EL HECHO DE QUE SE HAYAN SUPRIMIDO DEL 
TEXTO DEL ARTÍCULO 20, FRACCIÓN II, PÁRRA
FO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS NO CONTRAVIENE EL AR
TÍCULO 116, FRACCIÓN IV, INCISO B), DE LA CONS TI
TUCIÓN FEDERAL." P./J. 76/2011 528
  (9a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 116, fracción IV.—Véase: "PROCESOS 
ELECTORALES LOCALES. EL ARTÍCULO 20, FRAC
CIÓN II, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, AL ESTA
BLECER QUE PARA CONVENIR CON EL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL LA ORGANIZACIÓN DE 
AQUÉ LLOS, ES NECESARIO EL ACUERDO DE UNA 
MAYORÍA CALIFICADA DE LOS INTEGRANTES DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DE LA ENTIDAD, NO VULNERA EL ARTÍCULO 116, 
FRACCIÓN IV, INCISOS C) Y D), DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL." P./J. 77/2011 529
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 116, fracciones I y IV.—Véase: "ELEC
CIÓN DE GOBERNADOR. EL ARTÍCULO 83 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAU
LIPAS AL PREVER QUE EN LOS SUPUESTOS DE 
QUE NO SE CELEBRE AQUÉLLA O QUE HABIÉN
DOSE CELEBRADO Y EXPEDIDO LA DECLARATO
RIA CORRESPONDIENTE POR EL CONSEJO DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA ENTIDAD, EL ELECTO 
NO SE PRESENTASE A TOMAR POSESIÓN DE SU 
ENCARGO, SE NOMBRARÁ UNO INTERINO, NO 
VULNERA EL ARTÍCULO 116, FRACCIONES I Y IV, 
INCISOS A) Y B), DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL 
DE LA REPÚBLICA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 19 DE AGOSTO DE 2009)." P./J. 79/2011 522
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 116, fracciones II y IV.—Véase: "DISTRI
TOS ELECTORALES. LA SUPRESIÓN DE LA POR
CIÓN NORMATIVA DEL ARTÍCULO 3o., PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ES
TADO DE TAMAULIPAS, EN LA QUE SE ESTABLECÍA 
LA OBLIGACIÓN DEL LEGISLADOR DE AJUSTARSE 
A LAS BASES QUE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
PREVÉ EN LA DETERMINACIÓN DE LA EXTENSIÓN 
DE AQUÉLLOS, NO VULNERA EL ARTÍCULO 116, 
FRACCIONES II Y IV, INCISO B), DE ÉSTA (LEGISLA
CIÓN ORDINARIA VIGENTE HASTA EL 25 DE DICIEM
BRE DE 2008)." P./J. 75/2011 521
  (9a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A, fracción XXIII.—Véa
se: "COORDINACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS 9o. 
Y 49 DE LA LEY RELATIVA, QUE PREVÉN QUE LAS 
APORTACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES 
SON INEMBARGABLES, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 
123, APARTADO A, FRACCIÓN XXIII, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 2a.  I/2011 3269
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracción XI.—Véase: 
"ISSSTE. EL ARTÍCULO 51, SEGUNDO PÁRRAFO, 
DE LA LEY RELATIVA, VIOLA LA GARANTÍA DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y EL PRINCIPIO DE PREVI
SIÓN SOCIAL, CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 123, 
APARTADO B, FRACCIÓN XI, INCISO A), CONSTI
TUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 
DE MARZO DE 2007)." 2a.  XXX/2011 3270
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO, PERITOS Y 
MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. 
EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN Y DEMÁS PRESTA
CIONES A QUE TENGAN DERECHO CON MOTIVO 
DE SU CESE INJUSTIFICADO, NO IMPLICA QUE DE
BAN CUBRIRSE LOS SALARIOS CAÍDOS (INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRAC
CIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL)." XVIII.4o. 1 A 3734
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 133.—Véase: "CONTROL DE CONVEN
CIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO DE CON
TROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD." P.  LXVII/2011) 535
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 133.—Véase: "CONTROL DEL TABACO. 
LOS ARTÍCULOS 78 Y 79 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY GENERAL RELATIVA, NO VIOLAN LOS 

REPUBLICADA POR 
SUSTITUCIÓN DE 

RUBRO Y TEXTO

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN EN EL 

PRECEDENTE
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PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY, DE SUBORDI
NACIÓN JERÁRQUICA Y DE SUPREMACÍA CONS
TITUCIONAL." 2a.  IV/2011 3268
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 133.—Véase: "MENORES DE SIETE 
AÑOS. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR SU NORMAL 
DESARROLLO (INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN 
V DEL ARTÍCULO 282 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL)." I.3o.C. J/68 3624
  (9a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 133.—Véase: "PARÁMETRO PARA EL 
CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS." P.  LXVIII/2011 551
  (9a.)

Constitución Política de Tabasco, artículo 53.—Véa
se: "REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGA
TORIOS QUE DEBA FIRMAR EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO DE TABASCO. CORRESPONDE AL 
CON SEJERO JURÍDICO DEL PODER EJECUTIVO 
DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA."     XXVII.1o. 13 A 3875
 (VIII Región) (9a.)

Constitución Política de Tamaulipas, artículo 3o.—
Véase: "DISTRITOS ELECTORALES. LA SUPRESIÓN 
DE LA PORCIÓN NORMATIVA DEL ARTÍCULO 3o., 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN LA QUE SE 
ESTABLECÍA LA OBLIGACIÓN DEL LEGISLADOR 
DE AJUSTARSE A LAS BASES QUE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL PREVÉ EN LA DETERMINACIÓN 
DE LA EXTENSIÓN DE AQUÉLLOS, NO VULNERA 
EL ARTÍCULO 116, FRACCIONES II Y IV, INCISO B), 
DE ÉSTA (LEGISLACIÓN ORDINARIA VIGENTE 
HASTA EL 25 DE DICIEMBRE DE 2008)." P./J. 75/2011 521
  (9a.)

Constitución Política de Tamaulipas, artículo 20, 
fracción II.—Véase: "CONSEJEROS ELECTORALES. 
EL ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO, INCISO E), 
DEL DECRETO LX434 POR EL QUE SE REFORMA 
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LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TA
MAULIPAS, PUBLICADO EL 25 DE DICIEMBRE DE 
2008 EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD, 
AL PREVER QUE AQUÉLLOS PUEDEN SER CON
SIDERADOS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE 
LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO ELECTORAL DEL 
NUEVO INSTITUTO ELECTORAL LOCAL, ES CONS
TITUCIONAL." P./J. 81/2011 307
  (9a.)

Constitución Política de Tamaulipas, artículo 20, 
fracción II.—Véase: "PRINCIPIOS DE EQUIDAD Y 
PROFESIONALISMO COMO RECTORES DEL EJER
CICIO DE LA FUNCIÓN ELECTORAL. EL HECHO DE 
QUE SE HAYAN SUPRIMIDO DEL TEXTO DEL ARTÍCU
LO 20, FRACCIÓN II, PÁRRAFO TERCERO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAU
LIPAS NO CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 116, FRAC
CIÓN IV, INCISO B), DE LA CONSTITUCIÓN FE
DERAL." P./J. 76/2011 528
  (9a.)

Constitución Política de Tamaulipas, artículo 20, 
fracción II.—Véase: "PROCESOS ELECTORALES 
LOCALES. EL ARTÍCULO 20, FRACCIÓN II, PÁRRA
FO ÚLTIMO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, AL ESTABLECER QUE 
PARA CONVENIR CON EL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL LA ORGANIZACIÓN DE AQUÉLLOS, 
ES NECESARIO EL ACUERDO DE UNA MAYORÍA 
CALIFICADA DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA ENTI
DAD, NO VULNERA EL ARTÍCULO 116, FRACCIÓN 
IV, INCISOS C) Y D), DE LA CONSTITUCIÓN FE
DERAL." P./J. 77/2011 529
  (9a.)

Constitución Política de Tamaulipas, artículo 20, 
fracción III.—Véase: "NULIDAD DE LAS ELECCIONES 
DE GOBERNADOR, DIPUTADOS Y AYUNTAMIEN
TOS Y DELITOS EN MATERIA ELECTORAL. EL AR
TÍCULO 20, FRACCIÓN III, PÁRRAFO TERCERO, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, QUE GARANTIZA MEDIANTE LEY LA 
FIJACIÓN DE LAS CAUSALES DE AQUÉLLA, ASÍ 
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COMO LA TIPIFICACIÓN DE ÉSTOS Y LA DETER
MINACIÓN DE LAS FALTAS Y SANCIONES QUE 
DEBAN IMPONERSE, NO VIOLA EL ARTÍCULO 116, 
FRAC CIÓN IV, INCISOS M) Y N), DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL." P./J. 78/2011 526
  (9a.)

Constitución Política de Tamaulipas, artículo 20, 
fracciones III y IV.—Véase: "TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. EL ARTÍCULO DÉCI
MO TRANSITORIO, INCISO C), ÚLTIMA PARTE, DEL 
DECRETO LX434, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 25 DE DICIEMBRE DE 
2008, AL PROHIBIR QUE SUS MAGISTRADOS Y 
PRESIDENTE SEAN REELECTOS, VULNERA EL PRIN
CIPIO DE INAMOVILIDAD JUDICIAL (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 19 DE AGOSTO DE 2009)." P./J. 74/2011 531
  (9a.)

Constitución Política de Tamaulipas, artículo 26.—
Véase: "CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
EL ARTÍCULO 26 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE ESE ESTADO, REFORMADO MEDIANTE DECRE
TO LX434, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DE LA ENTIDAD EL 25 DE DICIEMBRE DE 2008, 
QUE ESTABLECE SU INTEGRACIÓN POR UN NÚME
RO PAR, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE CERTEZA EN 
MATERIA ELECTORAL." P./J. 73/2011 307
  (9a.)

Constitución Política de Tamaulipas, artículo 26.—
Véase: "GOBERNADOR INTERINO. EL ARTÍCULO 83 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS CONFORME AL CUAL EN LOS SUPUES
TOS QUE SEÑALA, EL PODER EJECUTIVO SE DEPO
SITARÁ INTERINAMENTE EN EL CIUDADANO QUE 
NOMBRE EL CONGRESO POR 18 DEL NÚMERO 
TOTAL DE SUS MIEMBROS O POR LA MAYORÍA 
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, VULNERA EL 
PRINCIPIO DE CERTEZA EN MATERIA ELECTORAL 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 19 DE AGOSTO 
DE 2009)." P./J. 80/2011 523
  (9a.)
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Constitución Política de Tamaulipas, artículo 83.—
Véase: "ELECCIÓN DE GOBERNADOR. EL ARTÍCULO 
83 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS AL PREVER QUE EN LOS SUPUES
TOS DE QUE NO SE CELEBRE AQUÉLLA O QUE 
HABIÉNDOSE CELEBRADO Y EXPEDIDO LA DECLA
RATORIA CORRESPONDIENTE POR EL CONSEJO 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA ENTIDAD, EL 
ELECTO NO SE PRESENTASE A TOMAR POSESIÓN 
DE SU ENCARGO, SE NOMBRARÁ UNO INTERINO, 
NO VULNERA EL ARTÍCULO 116, FRACCIONES I Y 
IV, INCISOS A) Y B), DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL 
DE LA REPÚBLICA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 19 DE AGOSTO DE 2009)." P./J. 79/2011 522
  (9a.)

Constitución Política de Tamaulipas, artículo 83.—
Véase: "GOBERNADOR INTERINO. EL ARTÍCULO 
83 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS CONFORME AL CUAL EN LOS SU
PUESTOS QUE SEÑALA, EL PODER EJECUTIVO 
SE DEPOSITARÁ INTERINAMENTE EN EL CIUDA
DANO QUE NOMBRE EL CONGRESO POR 18 DEL 
NÚMERO TOTAL DE SUS MIEMBROS O POR LA 
MAYORÍA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, VUL
NERA EL PRINCIPIO DE CERTEZA EN MATERIA 
ELECTORAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 19 
DE AGOSTO DE 2009)." P./J. 80/2011 523
  (9a.)

Contrato Colectivo de Trabajo de la Comisión Fede
ral de Electricidad, cláusula 61.—Véase: "ACCIDENTE 
DE TRABAJO DE LOS TRABAJADORES DE LA CO
MISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. NO SE CON
FIGURA SU PROFESIONALIDAD CUANDO AL 
MOMENTO DEL SINIESTRO LAS LABORES QUE 
DESEM PEÑABA EL OPERARIO NO PROVENÍAN DE 
UNA ORDEN, SINO DE UN ACUERDO ENTRE ÉSTE Y 
SU JEFE INMEDIATO." IV.2o.T. 1 L 3731
  (10a.)

Contrato Colectivo de Trabajo de la Comisión Fede
ral de Electricidad, cláusula 69.—Véase: "ACCIDENTE 
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DE TRABAJO DE LOS TRABAJADORES DE LA CO
MISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. NO SE CON
FIGURA SU PROFESIONALIDAD CUANDO AL 
MOMENTO DEL SINIESTRO LAS LABORES QUE 
DE SEM PEÑABA EL OPERARIO NO PROVENÍAN DE 
UNA ORDEN, SINO DE UN ACUERDO ENTRE ÉSTE Y 
SU JEFE INMEDIATO." IV.2o.T. 1 L 3731
  (10a.)

Contrato Colectivo de Trabajo de Petróleos Mexica
nos, cláusulas 4 a 6.—Véase: "PREFERENCIA DE DERE
CHOS ESCALAFONARIOS DE LOS TRABAJADORES 
DE PETRÓLEOS MEXICANOS. CUANDO EL TRABA
JADOR RECLAMA UN PUESTO DE DIVERSA CATE
GORÍA ADUCIENDO MEJORES DERECHOS QUE 
OTRO, DEBE DEMOSTRAR QUE CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO, ESTO ES, QUE DICHO PUESTO 
CORRESPONDE A SU RAMA O ESPECIALIDAD, 
QUE SE ENCUENTRA UBICADO DENTRO DEL MIS
MO ESCALAFÓN Y QUE DE ACUERDO A ÉSTE, LE 
CORRESPONDE EL ASCENSO POR MAYOR ANTI
GÜEDAD DE CATEGORÍA DEPARTAMENTAL." X.A.T. J/12 3659
  (9a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 2.—Véase: "RESTRICCIÓN INTERPRETA
TIVA DE FUERO MILITAR. INCOMPATIBILIDAD DE 
LA ACTUAL REDACCIÓN DEL ARTÍCULO 57, FRAC
CIÓN II, DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 13 CONSTITUCIO
NAL, A LA LUZ DE LOS ARTÍCULOS 2o. Y 8.1 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS." P.  LXXI/2011 554
  (9a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 7.2.—Véase: "FRAUDE PROCESAL. EL PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 310 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL CONTENER EL SU
PUESTO RELATIVO A ‘REALIZAR CUALQUIER OTRO 
ACTO’, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EXACTA 
PREVISIÓN." I.1o.P. 1 P 3767
  (10a.)
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8.1.—Véase: "RESTRICCIÓN INTERPRETA
TIVA DE FUERO MILITAR. INCOMPATIBILIDAD DE 
LA ACTUAL REDACCIÓN DEL ARTÍCULO 57, FRAC
CIÓN II, DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 13 CONSTITUCIO
NAL, A LA LUZ DE LOS ARTÍCULOS 2o. Y 8.1 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS." P.  LXXI/2011 554
  (9a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS, APLICACIÓN DE 
SU ARTÍCULO 25. EL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
MEXICANO PREVÉ COMO FIGURAS DE DEFENSA 
RESPECTO DE LOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES 
FISCALES EL RECURSO DE REVOCACIÓN Y EL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL, 
CUYO OBJETO ES TUTELAR EL DERECHO HUMA
NO DE PROTECCIÓN JUDICIAL RECONOCIDO EN 
DICHO PRECEPTO." VI.1o.A. 4 A 3750
  (10a.)

Convención sobre los Derechos del Niño, preám
bulo y artículo 9, punto 1.—Véase: "MENORES DE 
SIETE AÑOS. QUÉ DEBE ENTENDERSE POR SU 
NOR MAL DESARROLLO (INTERPRETACIÓN DE LA 
FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 282 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL)." I.3o.C. J/68 3624
  (9a.)

Convenio de Colaboración Administrativa en Mate
ria Fiscal Federal celebrado entre la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y el Estado de Jalisco, 
cláusula segunda, fracción X (D.O.F. 20I2009).—
Véase: "CONTRIBUCIONES FEDERALES. MULTA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. LA AUTORI
DAD FISCAL DEL ESTADO DE JALISCO CARECE 
DE COMPETENCIA PARA IMPONERLA DE MANERA 
DIRECTA, SIN PREVIO REQUERIMIENTO, RESPEC
TO A CONTRIBUCIONES FEDERALES (LEGISLA
CIÓN VIGENTE EN 2009)." 2a./J. 18/2011 2681
  (10a.)
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Convenio de Colaboración Administrativa en Mate
ria Fiscal Federal celebrado entre la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y el Estado de Jalisco, 
cláusula décima sexta (D.O.F. 20I2009).—Véase: 
"CONTRIBUCIONES FEDERALES. MULTA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. LA AUTORIDAD FIS
CAL DEL ESTADO DE JALISCO CARECE DE COM
PETENCIA PARA IMPONERLA DE MANERA DIREC
TA, SIN PREVIO REQUERIMIENTO, RESPECTO A 
CONTRIBUCIONES FEDERALES (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2009)." 2a./J.  18/2011  2681
  (10a.) 

Convenio de París para la Protección de la Propie
dad Industrial, artículo 7 bis.—Véase: "MARCAS 
COLECTIVAS. SU NOCIÓN Y FACTORES A CONSI
DERAR PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DEL 
REGISTRO DE LAS QUE CONTENGAN UNA INDI
CACIÓN GEOGRÁFICA." I.4o.A. 804 A  3785
  (9a.) 

Decreto No. LX434 por el que se modifica, deroga 
y adiciona la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, artículo séptimo transitorio (P.O. 25
XII2008).—Véase: "CONSEJEROS ELECTORALES. 
EL ARTÍCULO SÉPTIMO TRANSITORIO, INCISO E), 
DEL DECRETO LX434 POR EL QUE SE REFORMA 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, PUBLICADO EL 25 DE DICIEMBRE 
DE 2008 EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA EN
TIDAD, AL PREVER QUE AQUÉLLOS PUEDEN SER 
CONSIDERADOS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 
DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO ELECTO
RAL DEL NUEVO INSTITUTO ELECTORAL LOCAL, 
ES CONSTITUCIONAL." P./J.  81/2011  307
  (9a.) 

Decreto No. LX434 por el que se modifica, deroga 
y adiciona la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, artículo décimo transitorio (P.O. 25
XII2008).—Véase: "TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS. EL ARTÍCULO DÉCIMO 
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TRANSITORIO, INCISO C), ÚLTIMA PARTE, DEL 
DECRETO LX434, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 25 DE DICIEMBRE DE 
2008, AL PROHIBIR QUE SUS MAGISTRADOS Y 
PRESIDENTE SEAN REELECTOS, VULNERA EL PRIN
CIPIO DE INAMOVILIDAD JUDICIAL (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 19 DE AGOSTO DE 2009)." P./J.  74/2011  531
  (9a.) 

Decreto No. LX434 por el que se modifica, deroga 
y adiciona la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, artículo décimo transitorio (P.O. 25
XII2008).—Véase: "TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS. EL ARTÍCULO DÉCIMO 
TRANSITORIO, INCISO E), DEL DECRETO LX434 
POR EL QUE SE REFORMA LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA LOCAL, PUBLICADO EL 25 DE DICIEMBRE DE 
2008 EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD, 
AL DISPONER QUE LOS MAGISTRADOS Y EL PRE
SIDENTE QUE LO CONFORMAN PODRÁN SER 
CONSIDERADOS EN SU NUEVA INTEGRACIÓN, 
ES CONSTITUCIONAL." P./J.  82/2011  532
  (9a.) 

Ley Aduanera, artículo 157.—Véase: "RESAR
CIMIENTO ECONÓMICO DE UN VEHÍCULO EMBAR
GADO EN UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
EN MATERIA ADUANERA TRANSFERIDO PARA SU 
VENTA, DONACIÓN O DESTRUCCIÓN AL SERVI
CIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE 
BIENES. PARA CUANTIFICAR SU MONTO DEBE 
APLICARSE EL ARTÍCULO 157 DE LA LEY ADUA
NERA, POR SER LA NORMA ESPECIAL." IV.3o.A. 135 A  3878
  (9a.) 

Ley Agraria, artículo 198.—Véase: "AMPARO DIREC
TO. LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA EL RECURSO 
DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 198 DE LA 
LEY AGRARIA, INTERPUESTO CONTRA UNA SEN
TENCIA DEFINITIVA LEGALMENTE IRRECURRIBLE, 
NO ES IMPUGNABLE EN ESA VÍA."    XXVII.1o. 14 A  3736
 (VIII Región) (9a.) 
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Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, artículos 65 a 70.—Véase: "IN
CONFORMIDAD PREVISTA EN LA LEY DE ADQUI
SICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. LOS OFERENTES EN UN 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA TIENEN 
INTERÉS LEGÍTIMO PARA INTERPONER DICHO 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN CONTRA LOS ACTOS 
DICTADOS EN ÉSTE." I.4o.A. 1 A  3774
  (10a.) 

Ley de Aguas Nacionales, artículo 119, fracción X.—
Véase: "AGUAS NACIONALES. LA MULTA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 119, FRACCIÓN X, DE LA LEY 
RELATIVA POR IMPEDIR U OBSTACULIZAR UNA 
INSPECCIÓN EN LA MATERIA, SE ACTUALIZA AUN 
CUANDO SE ADUZCA QUE LA ORDEN DE ÉSTA 
CARECE DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN." VIII.1o.P.A. 107 A  3735
  (9a.) 

Ley de Amparo, artículo 2o.—Véase: "TRANSPA
RENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE PUEBLA. CUANDO LAS AUTO
RIDADES OBLIGADAS A PROPORCIONAR INFOR
MACIÓN QUE ESTIMEN RESERVADA EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY RELATIVA MANIFIES
TEN AL JUEZ DE AMPARO SU OPOSICIÓN A QUE 
SE DIVULGUE, UNA VEZ QUE ÉSTE LA TENGA EN 
SU PODER DEBERÁ PRONUNCIARSE FUNDADA 
Y MOTIVADAMENTE ACERCA DE LO CORRECTO 
DE DICHA CLASIFICACIÓN Y, EN SU CASO, DEL 
ACCESO A AQUÉLLA POR EL QUEJOSO, O BIEN, 
DICTAR LAS MEDIDAS PARA LA CONSERVA
CIÓN DE TAL RESERVA." VI.3o.A. 355 A  3888
  (9a.) 

Ley de Amparo, artículo 5o.—Véase: "REVISIÓN EN 
AMPARO DIRECTO. EL TERCERO PERJUDICADO, 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER 
DICHO RECURSO CUANDO EL TRIBUNAL COLE
GIADO OMITIÓ EL ESTUDIO DE LOS PLANTEAMIEN
TOS DE CONSTITUCIONALIDAD." 2a.  LXXXIV/2011  3275
  (9a.) 
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Ley de Amparo, artículo 9o.—Véase: "REVER
SIÓN DE BIENES EXPROPIADOS, ACCIÓN DE. LAS 
PERSONAS MORALES OFICIALES EN SU CARÁC
TER DE AUTORIDAD DEMANDADA EN EL PRO
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CARECEN DE 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO." VI.1o.A. 3 A  3880
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 11.—Véase: "PERITOS 
PROFESIONALES DE LA PROCURADURÍA GENE
RAL DE LA REPÚBLICA. ES IMPROCEDENTE EL 
JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA DE
TERMINACIÓN DE NO INCLUIR A UN ASPIRANTE 
EN EL PROCESO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN 
PARA INGRESAR AL CURSO DE FORMACIÓN Y 
CAPACITACIÓN INICIAL RELATIVO (GENERACIÓN 
2010), IMPARTIDO POR EL INSTITUTO NACIONAL 
DE CIENCIAS PENALES." I.7o.A. 813 A  3835
  (9a.) 

Ley de Amparo, artículo 19.—Véase: "DELEGADOS 
DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES EN EL 
JUICIO DE AMPARO. LA FACULTAD QUE TIENEN 
PARA PROMOVER LOS INCIDENTES Y RECUR
SOS PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO NO CON
LLEVA LA DE DESISTIR DE ELLOS." 2a./J.  13/2011 2726
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 22, fracción II.—Véase: 
"CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL. 
TÉRMINO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AM
PARO CONTRA EL ACTA ADMINISTRATIVA DE 
IMPOSICIÓN DE CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS 
EMITIDA POR SUS CONSEJOS TÉCNICOS INTER
DISCIPLINARIOS." 2a./J.  4/2011  2479
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 36.—Véase: "COMPETENCIA 
EN AMPARO PARA CONOCER DE LA DEMANDA 
PROMOVIDA CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRI
SIÓN. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO 
EN CUYA JURISDICCIÓN RESIDA EL JUEZ QUE 
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CONOCE DEL PROCESO PENAL EN PRIMERA INS
TANCIA, AUNQUE ÉSTA NO COINCIDA CON LA 
JURISDICCIÓN EN LA CUAL SE ENCUENTRA RE
CLUIDO EL QUEJOSO." 1a./J.  118/2011  2183
  (9a.) 

Ley de Amparo, artículo 44.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO. LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA EL RE
CURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
198 DE LA LEY AGRARIA, INTERPUESTO CONTRA 
UNA SENTENCIA DEFINITIVA LEGALMENTE IRRE
CURRIBLE, NO ES IMPUGNABLE EN ESA VÍA."    XXVII.1o. 14 A  3736
 (VIII Región)   (9a.) 

Ley de Amparo, artículo 44.—Véase: "COMPETEN
CIA EN AMPARO DIRECTO. CONTRA LA SENTENCIA 
DICTADA EN UN PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE 
EJECUCIÓN DE GARANTÍA OTORGADA MEDIANTE 
PRENDA SIN TRANSMISIÓN DE POSESIÓN, EL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO CARECE DE 
ELLA." XVII.1o.C.T. 1 C 3743
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 46.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO. LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA EL RE
CURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
198 DE LA LEY AGRARIA, INTERPUESTO CONTRA 
UNA SENTENCIA DEFINITIVA LEGALMENTE IRRE
CURRIBLE, NO ES IMPUGNABLE EN ESA VÍA."    XXVII.1o. 14 A  3736
 (VIII Región)  (9a.) 

Ley de Amparo, artículo 46.—Véase: "COMPETEN
CIA EN AMPARO DIRECTO. CONTRA LA SENTENCIA 
DICTADA EN UN PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE 
EJECUCIÓN DE GARANTÍA OTORGADA MEDIANTE 
PRENDA SIN TRANSMISIÓN DE POSESIÓN, EL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO CARECE DE 
ELLA." XVII.1o.C.T. 1 C  3743
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 51.—Véase: "SUSPENSIÓN 
SIN MATERIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
134 DE LA LEY DE AMPARO)." III.5o.C. 36 K  3883
  (9a.) 



148 DICIEMBRE 2011

 Clave Tesis Pág.

Ley de Amparo, artículo 52.—Véase: "CONFLICTO 
COMPETENCIAL. ES INEXISTENTE CUANDO UN JUEZ 
DE DISTRITO A QUIEN SE LE DECLINA LA COM
PETENCIA OMITE MANIFESTAR EXPRESAMENTE 
QUE TIENE O NO COMPETENCIA PARA CONOCER 
DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, AFIRMA QUE 
ESTÁ IMPEDIDO LEGALMENTE PARA CONOCER DE 
ELLA AL SER AUTORIDAD RESPONSABLE Y LA 
REMITE A UN TERCER JUZGADOR." II.2o.P. 46 K  3750
  (9a.) 

Ley de Amparo, artículo 73, fracción V.—Véase: "SEN
TENCIA. SUS RESOLUTIVOS SON LOS QUE PUEDEN 
CAUSAR PERJUICIO Y NO SUS CONSIDERANDOS, 
POR LO QUE AL EXISTIR CONGRUENCIA ENTRE 
UNOS Y OTROS, POR REGLA GENERAL, EL JUICIO 
DE AMPARO RELATIVO ES IMPROCEDENTE 
CUANDO LOS PRIMEROS SON FAVORABLES AL 
QUEJOSO." I.3o.C.  J/70  3720
  (9a.) 

Ley de Amparo, artículo 73, fracción VI.—Véase: 
"NORMAS HETEROAPLICATIVAS. PARA IMPUGNAR 
LOS ARTÍCULOS 107 Y 108 DE LA LEY DE DESA
RROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL A 
TRAVÉS DEL AMPARO SE REQUIERE, INDEFECTIBLE
MENTE, DE UN ACTO DE AUTORIDAD MEDIANTE 
EL CUAL SE HAYAN APLICADO LOS SUPUESTOS 
NORMATIVOS QUE EN DICHAS NORMAS SE ESTA
BLECEN." I.7o.P. 122 P  3787
  (9a.) 

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XII.—Véase: 
"CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL. 
TÉRMINO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AM
PARO CONTRA EL ACTA ADMINISTRATIVA DE 
IMPOSICIÓN DE CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS 
EMITIDA POR SUS CONSEJOS TÉCNICOS INTER
DISCIPLINARIOS." 2a./J.  4/2011  2479
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XIII.—Véase: 
"MEDIDA PROVISIONAL DE RESTITUCIÓN O EM
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BARGO PRECAUTORIO CON MOTIVO DE LA COMI
SIÓN DE UN DELITO. LA DETERMINACIÓN JUDICIAL 
QUE LA DECRETA DENTRO DE JUICIO NO CONS
TITUYE UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFI
NITIVIDAD QUE RIGE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." 1a./J.  119/2011  2235
  (9a.) 

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XVIII.—Véase: 
"EJECUCIÓN FORZOSA DE LAUDOS. AMPARO 
SOLICITADO CONTRA ACTUACIONES U OMISIONES 
EN ESA ETAPA." 2a./J.  15/2011  2771
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XVIII.—Véase: 
"PERITOS PROFESIONALES DE LA PROCURA
DURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. ES IMPRO
CEDENTE EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO 
CONTRA LA DETERMINACIÓN DE NO INCLUIR A UN 
ASPIRANTE EN EL PROCESO DE RECLUTAMIENTO 
Y SELECCIÓN PARA INGRESAR AL CURSO DE FOR
MACIÓN Y CAPACITACIÓN INICIAL RELATIVO 
(GENERACIÓN 2010), IMPARTIDO POR EL INSTI
TUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES." I.7o.A. 813 A  3835
  (9a.) 

Ley de Amparo, artículo 74, fracción IV.—Véase: 
"EJECUCIÓN FORZOSA DE LAUDOS. AMPARO 
SOLICITADO CONTRA ACTUACIONES U OMISIO
NES EN ESA ETAPA." 2a./J.  15/2011  2771
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 76 Bis, fracción III.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN LOS 
JUICIOS DE AMPARO EN MATERIA AGRARIA. PARA 
QUE OPERE ES NECESARIO QUE LOS ACTOS 
RECLAMADOS AFECTEN O PUEDAN AFECTAR 
DERECHOS AGRARIOS DE LOS PROMOVENTES." 2a./J.  23/2011  3198
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 77.—Véase: "FUNDAMEN
TACIÓN Y MOTIVACIÓN. CUANDO EN EL AMPARO 
INDIRECTO SE AFIRMA QUE EL ACTO RECLAMA DO 
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CARECE DE TALES REQUISITOS, ES SUFICIENTE 
QUE ASÍ SE INVOQUE EN LA DEMANDA PARA QUE 
EL JUEZ DE DISTRITO DETERMINE SI EFECTI
VAMENTE SE COMETIÓ ESA INFRACCIÓN."    XXVII.1o. 7 K  3769
 (VIII Región) (9a.) 

Ley de Amparo, artículo 78.—Véase: "PRUEBAS 
EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. LAS QUE SE 
OFREZCAN EN EL PRINCIPAL, TAMBIÉN DEBEN 
TOMARSE EN CONSIDERACIÓN EN AQUÉL (INTER
PRETACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA ‘PRUEBAS 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO Y EN EL IN
CIDENTE DE SUSPENSIÓN. SU OFRECIMIENTO Y 
DESAHOGO EN EL SUPUESTO QUE SE OFREZ
CAN DOCUMENTALES ORIGINALES O EN COPIA 
CERTIFICADA EN EL CUADERNO PRINCIPAL O EN 
EL INCIDENTAL CON COPIAS SIMPLES [MODIFI
CACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 92/97]).’." I.7o.C. 67 K  3869
  (9a.) 

Ley de Amparo, artículo 78.—Véase: "TRANSPA
RENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE PUEBLA. CUANDO LAS AUTORI
DADES OBLIGADAS A PROPORCIONAR INFORMA
CIÓN QUE ESTIMEN RESERVADA EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY RELATIVA MANIFIES
TEN AL JUEZ DE AMPARO SU OPOSICIÓN A QUE 
SE DIVULGUE, UNA VEZ QUE ÉSTE LA TENGA 
EN SU PODER DEBERÁ PRONUNCIARSE FUNDA
DA Y MOTIVADAMENTE ACERCA DE LO CORRECTO 
DE DICHA CLASIFICACIÓN Y, EN SU CASO, DEL 
ACCESO A AQUÉLLA POR EL QUEJOSO, O BIEN, 
DICTAR LAS MEDIDAS PARA LA CONSERVA
CIÓN DE TAL RESERVA." VI.3o.A. 355 A  3888
  (9a.) 

Ley de Amparo, artículo 78.—Véase: "TRANSPAREN
CIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE PUEBLA. LA LIMITANTE PARA ACCE
DER A LA INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO 
RESERVADA EN TÉRMINOS DE LA LEY RELATIVA 
ES INAPLICABLE RESPECTO DE LOS ÓRGANOS 
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DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN QUE 
CONOCEN DEL JUICIO DE AMPARO." VI.3o.A. 356 A  3889
  (9a.) 

Ley de Amparo, artículo 83.—Véase: "TESTIGOS 
EN EL JUICIO DE AMPARO. EXCEPCIONALMENTE 
PUEDEN INTERPONER EL RECURSO DE QUEJA 
CONTRA RESOLUCIONES DEL JUEZ DE DISTRITO 
QUE LOS AFECTEN PERSONALMENTE." 1a./J.  115/2011  2310
  (9a.) 

Ley de Amparo, artículo 83, fracción V.—Véase: 
"RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 1998. 
NO PROCEDE SU ANÁLISIS EN EL AMPARO DIREC
TO EN REVISIÓN, TODA VEZ QUE NO SE ENCUEN
TRA EN LOS SUPUESTOS DE LA FRACCIÓN IX, DEL 
ARTÍCULO 107 CONSTITUCIONAL Y 83, FRACCIÓN 
V, DE LA LEY DE AMPARO." 1a./J.  137/2011  2129
  (9a.) 

Ley de Amparo, artículo 83, fracción V.—Véase: 
"REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL TERCERO 
PERJUDICADO, CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONER DICHO RECURSO CUANDO EL TRI
BUNAL COLEGIADO OMITIÓ EL ESTUDIO DE LOS 
PLANTEAMIENTOS DE CONSTITUCIONALIDAD." 2a.  LXXXIV/2011  3275
  (9a.) 

Ley de Amparo, artículo 91, fracción IV.—Véase: 
"PETICIÓN. SI EL JUICIO DE AMPARO SE PRO
MOVIÓ POR VIOLACIÓN A ESE DERECHO, ADU
CIÉNDOSE ÚNICAMENTE LA OMISIÓN DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE DE DAR RESPUESTA 
A LO PEDIDO, EL JUEZ DE DISTRITO ESTÁ JURÍ
DICAMENTE IMPOSIBILITADO PARA PRONUNCIAR
SE OFICIOSAMENTE SOBRE LA CONGRUENCIA 
DE LA RESPUESTA RECAÍDA A LA PETICIÓN DEL 
QUEJOSO, SI ÉSTA SE DIO A CONOCER DURANTE 
EL TRÁMITE DEL JUICIO DE GARANTÍAS SIN QUE 
SE HAYA AMPLIADO LA DEMANDA DE AMPARO." VI.1o.A. 61 K  3838
  (9a.) 
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Ley de Amparo, artículo 95, fracción VI.—Véase: 
"TESTIGOS EN EL JUICIO DE AMPARO. EXCEPCIO
NALMENTE PUEDEN INTERPONER EL RECURSO 
DE QUEJA CONTRA RESOLUCIONES DEL JUEZ DE 
DISTRITO QUE LOS AFECTEN PERSONALMENTE." 1a./J.  115/2011  2310
  (9a.) 

Ley de Amparo, artículo 95, fracciones I, V, VI, VII, 
VIII y IX.—Véase: "AUTO ADMISORIO DE DEMANDA 
EN AMPAROS DE COMPETENCIA MIXTA. EL JUEZ 
DE DISTRITO QUE CONOZCA DEL ASUNTO DEBE 
PRECISAR Y PRONUNCIARSE SOBRE LA MATE
RIA DEL JUICIO CONSTITUCIONAL." II.2o.C. 117 K  3739
  (9a.) 

Ley de Amparo, artículo 96.—Véase: "QUEJA POR 
DEFECTO EN LA EJECUCIÓN DE UNA SENTEN
CIA DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO 
INTERPUESTO POR EL TERCERO PERJUDICADO AL 
CARECER DE LEGITIMACIÓN." 2a.  III/2011  3272
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 99.—Véase: "AUTO ADMI
SORIO DE DEMANDA EN AMPAROS DE COM
PETENCIA MIXTA. EL JUEZ DE DISTRITO QUE 
CONOZCA DEL ASUNTO DEBE PRECISAR Y PRO
NUNCIARSE SOBRE LA MATERIA DEL JUICIO 
CONSTITUCIONAL." II.2o.C. 117 K  3739
  (9a.) 

Ley de Amparo, artículo 114, fracción IV.—Véase: 
"MEDIDA PROVISIONAL DE RESTITUCIÓN O EMBAR
GO PRECAUTORIO CON MOTIVO DE LA COMISIÓN 
DE UN DELITO. LA DETERMINACIÓN JUDICIAL QUE 
LA DECRETA DENTRO DE JUICIO NO CONSTITUYE 
UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD 
QUE RIGE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO." 1a./J.  119/2011  2235
  (9a.) 

Ley de Amparo, artículo 114, fracciones III y IV.—
Véase: "AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CON
TRA LA RESOLUCIÓN INCIDENTAL DICTADA EN EL 
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PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN, MEDIANTE LA 
CUAL SE DECLARA FUNDADA LA REVISIÓN DE LOS 
ACTOS DEL ACTUARIO EJECUTOR POR VICIOS EN 
EL EMBARGO." I.15o.T. 16 L  3737
  (9a.) 

Ley de Amparo, artículo 124.—Véase: "EJÉRCITO 
Y FUERZA AÉREA MEXICANOS. ES IMPROCE
DENTE LA SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO 
CONTRA LOS EFECTOS DE LA ORDEN DE BAJA 
DEL ACTIVO Y ALTA EN SITUACIÓN DE RETIRO POR 
LLEGAR A LA EDAD LÍMITE QUE FIJA EL ARTÍCULO 
25 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS." 2a./J.  166/2011  2811
  (9a.) 

Ley de Amparo, artículo 131.—Véase: "SUSPENSIÓN 
SIN MATERIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
134 DE LA LEY DE AMPARO)." III.5o.C. 36 K  3883
  (9a.) 

Ley de Amparo, artículo 133.—Véase: "SUSPENSIÓN 
SIN MATERIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
134 DE LA LEY DE AMPARO)." III.5o.C. 36 K  3883
  (9a.)

Ley de Amparo, artículo 134.—Véase: "SUSPENSIÓN 
SIN MATERIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
134 DE LA LEY DE AMPARO)." III.5o.C. 36 K  3883
  (9a.) 

Ley de Amparo, artículo 146.—Véase: "REVISIÓN EN 
EL AMPARO. LA OMISIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO 
DE REQUERIR AL QUEJOSO PARA QUE ACLARE SU 
DEMANDA CUANDO ÉSTA ES OSCURA E IMPRE
CISA AL SEÑALAR EL ACTO RECLAMADO, DA 
LUGAR A QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO QUE CONOZCA DEL RECURSO ORDENE 
LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA QUE 
SE SUBSANE LA FALTA." IV.3o.A.  J/18  3709
  (9a.) 
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Ley de Amparo, artículo 149.—Véase: "TRANSPA
RENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE PUEBLA. CUANDO LAS AUTO
RIDADES OBLIGADAS A PROPORCIONAR INFOR
MACIÓN QUE ESTIMEN RESERVADA EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY RELATIVA MANI
FIESTEN AL JUEZ DE AMPARO SU OPOSICIÓN 
A QUE SE DIVULGUE, UNA VEZ QUE ÉSTE LA 
TENGA EN SU PODER DEBERÁ PRONUNCIARSE 
FUNDADA Y MOTIVADAMENTE ACERCA DE LO 
CO RRECTO DE DICHA CLASIFICACIÓN Y, EN SU 
CASO, DEL ACCESO A AQUÉLLA POR EL QUE
JOSO, O BIEN, DICTAR LAS MEDIDAS PARA LA 
CONSERVACIÓN DE TAL RESERVA." VI.3o.A. 355 A  3888
  (9a.) 

Ley de Amparo, artículo 149.—Véase: "TRANSPAREN
CIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE PUEBLA. LA LIMITANTE PARA ACCE
DER A LA INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO 
RESERVADA EN TÉRMINOS DE LA LEY RELATIVA 
ES INAPLICABLE RESPECTO DE LOS ÓRGANOS DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN QUE CO
NOCEN DEL JUICIO DE AMPARO." VI.3o.A. 356 A  3889
  (9a.) 

Ley de Amparo, artículo 158.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO. LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA EL RE
CURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
198 DE LA LEY AGRARIA, INTERPUESTO CONTRA 
UNA SENTENCIA DEFINITIVA LEGALMENTE IRRE
CURRIBLE, NO ES IMPUGNABLE EN ESA VÍA."    XXVII.1o. 14 A  3736
 (VIII Región) (9a.) 

Ley de Amparo, artículo 158.—Véase: "COMPETEN
CIA EN AMPARO DIRECTO. CONTRA LA SENTENCIA 
DICTADA EN UN PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE 
EJECUCIÓN DE GARANTÍA OTORGADA MEDIANTE 
PRENDA SIN TRANSMISIÓN DE POSESIÓN, EL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO CARECE DE 
ELLA." XVII.1o.C.T. 1 C  3743
  (10a.) 
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Ley de Amparo, artículo 160, fracción XVII.—Véase: 
"AVERIGUACIÓN PREVIA. LAS TRANSGRESIONES 
COMETIDAS DURANTE ESTA FASE CONSTITUYEN 
VIOLACIONES PROCESALES EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 160 DE LA LEY DE AMPARO." 1a./J.  138/2011  2056
  (9a.) 

Ley de Amparo, artículo 212.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE EN LOS JUICIOS DE 
AMPARO EN MATERIA AGRARIA. PARA QUE 
OPERE ES NECESARIO QUE LOS ACTOS RECLA
MADOS AFECTEN O PUEDAN AFECTAR DERECHOS 
AGRARIOS DE LOS PROMOVENTES." 2a./J.  23/2011  3198
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 227.—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE EN LOS JUICIOS DE AM
PARO EN MATERIA AGRARIA. PARA QUE OPERE 
ES NECESARIO QUE LOS ACTOS RECLAMADOS 
AFECTEN O PUEDAN AFECTAR DERECHOS AGRA
RIOS DE LOS PROMOVENTES." 2a./J.  23/2011  3198
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículos 192 y 193.—Véase: "IMPRO
CEDENCIA DEL AMPARO. ES MOTIVO MANIFIESTO 
E INDUDABLE DE ÉSTA, LA EXISTENCIA DE JURIS
PRUDENCIA EXACTAMENTE APLICABLE AL CASO, 
EN LA QUE SE DEFINE CIERTO ASPECTO QUE 
DIRECTAMENTE DA LUGAR A LA ACTUALIZA
CIÓN DE UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA."    XXVII.1o.  6 K  3772
 (VIII Región) (9a.) 

Ley de Amparo, artículos 217 y 218.—Véase: "SU
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN LOS JUI
CIOS DE AMPARO EN MATERIA AGRARIA. PARA 
QUE OPERE ES NECESARIO QUE LOS ACTOS 
RECLAMADOS AFECTEN O PUEDAN AFECTAR 
DERECHOS AGRARIOS DE LOS PROMOVENTES." 2a./J.  23/2011  3198
  (10a.) 

Ley de Aviación Civil, artículo 62.—Véase: "LÍMITE 
DE RESPONSABILIDAD EN CASO DE ACCIDENTES 
AÉREOS QUE CAUSEN DAÑOS A PASAJEROS. EL 



156 DICIEMBRE 2011

 Clave Tesis Pág.

ARTÍCULO 62 DE LA LEY DE AVIACIÓN CIVIL VIOLA 
LOS DERECHOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 
1o. Y 4o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." 1a.  I/2011  2315
  (10a.) 

Ley de Concursos Mercantiles, artículo 18.—Véase: 
"CONCURSO MERCANTIL. DEBEN RESOLVERSE 
LOS MEDIOS DE DEFENSA PROMOVIDOS DU
RANTE LA TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO, 
ANTES DE DICTARSE SENTENCIA DEFINITIVA 
SOBRE TODO SI ÉSTOS SE ERIGEN EN CUES
TIONES PROCESALES VINCULADAS CON EL 
EMPLAZAMIENTO DE LA DEMANDADA." XIV.C.A. 45 C  3746
  (9a.) 

Ley de Concursos Mercantiles, artículo 267.—Véase: 
"CONCURSO MERCANTIL. DEBEN RESOLVERSE 
LOS MEDIOS DE DEFENSA PROMOVIDOS DU
RANTE LA TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO, 
ANTES DE DICTARSE SENTENCIA DEFINITIVA 
SOBRE TODO SI ÉSTOS SE ERIGEN EN CUES
TIONES PROCESALES VINCULADAS CON EL EM
PLAZAMIENTO DE LA DEMANDADA." XIV.C.A. 45 C  3746
  (9a.) 

Ley de Coordinación Fiscal, artículo 9o.—Véase: 
"COORDINACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS 9o. Y 49 
DE LA LEY RELATIVA, QUE PREVÉN QUE LAS APOR
TACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES SON 
INEMBARGABLES, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 
123, APARTADO A, FRACCIÓN XXIII, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 2a.  I/2011  3269
  (10a.) 

Ley de Coordinación Fiscal, artículo 11A.—Véase: 
"COORDINACIÓN FISCAL. EL ARTÍCULO 11A DE 
LA LEY RELATIVA, AL PREVER UN PLAZO CIERTO 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE INCONFOR
MIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSI
CIONES DEL SISTEMA NACIONAL CORRESPON
DIENTE, INSTITUYE UNA REGLA INSTRUMENTAL 
RESPECTO DE LA CUAL NO RIGE LA GARANTÍA DE 



157DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY (LEGISLACIÓN VI
GENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2008)." 2a./J.  152/2011  2710
  (9a.) 

Ley de Coordinación Fiscal, artículo 49.—Véase: 
"COORDINACIÓN FISCAL. LOS ARTÍCULOS 9o. Y 49 
DE LA LEY RELATIVA, QUE PREVÉN QUE LAS APOR
TACIONES Y PARTICIPACIONES FEDERALES SON 
INEMBARGABLES, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 
123, APARTADO A, FRACCIÓN XXIII, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 2a.  I/2011  3269
  (10a.) 

Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, ar
tículos 107 y 108.—Véase: "NORMAS HETERO
APLICATIVAS. PARA IMPUGNAR LOS ARTÍCULOS 
107 Y 108 DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO 
DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL AMPARO SE 
REQUIERE, INDEFECTIBLEMENTE, DE UN ACTO 
DE AUTORIDAD MEDIANTE EL CUAL SE HAYAN 
APLICADO LOS SUPUESTOS NORMATIVOS QUE 
EN DICHAS NORMAS SE ESTABLECEN." I.7o.P. 122 P  3787
  (9a.) 

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 90, frac
ción IV.—Véase: "MARCAS COLECTIVAS. SU NOCIÓN 
Y FACTORES A CONSIDERAR PARA DETERMINAR 
LA PROCEDENCIA DEL REGISTRO DE LAS QUE 
CONTENGAN UNA INDICACIÓN GEOGRÁFICA." I.4o.A. 804 A  3785
  (9a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 90, frac
ción XVI.—Véase: "MARCAS. SU REGISTRO EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 90, FRACCIÓN XVI, DE 
LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL." 2a./J.  2/2011  2887
  (10a.) 

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 98.—Véase: 
"MARCAS COLECTIVAS. SU NOCIÓN Y FACTORES 
A CONSIDERAR PARA DETERMINAR LA PROCE
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DENCIA DEL REGISTRO DE LAS QUE CONTENGAN 
UNA INDICACIÓN GEOGRÁFICA." I.4o.A. 804 A  3785
  (9a.) 

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, artículo 68, fracción VII (texto anterior a 
la reforma publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración el 25 de junio de 2009).—Véase: "RECURSO 
DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 99 DE 
LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO 
DE SERVICIOS FINANCIEROS. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA EL DICTAMEN TÉCNICO A QUE SE RE
FIERE EL NUMERAL 68, FRACCIÓN VII, DEL CITADO 
ORDENAMIENTO (TEXTO ANTERIOR A LA REFOR
MA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 25 DE JUNIO DE 2009)." I.18o.A. 16 A  3874
  (9a.) 

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, artículo 99 (texto anterior a la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 
de junio de 2009).—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY DE PRO
TECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS 
FINANCIEROS. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL DIC
TAMEN TÉCNICO A QUE SE REFIERE EL NUMERAL 
68, FRACCIÓN VII, DEL CITADO ORDENAMIENTO 
(TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE 
JUNIO DE 2009)." I.18o.A. 16 A  3874
  (9a.) 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública de Puebla, artículo 1, fracción I.—Véase: 
"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA. LA LIMI TANTE 
PARA ACCEDER A LA INFORMACIÓN CLASIFICADA 
COMO RESERVADA EN TÉRMINOS DE LA LEY 
RELATIVA ES INAPLICABLE RESPECTO DE LOS 
ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERA
CIÓN QUE CONOCEN DEL JUICIO DE AMPARO." VI.3o.A. 356 A  3889
  (9a.) 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública de Puebla, artículo 2, fracciones IV y V.—
Véase: "TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFOR
MACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA. LA 
LIMITANTE PARA ACCEDER A LA INFORMACIÓN 
CLASIFICADA COMO RESERVADA EN TÉRMINOS DE 
LA LEY RELATIVA ES INAPLICABLE RESPECTO 
DE LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN QUE CONOCEN DEL JUICIO DE 
AMPARO." VI.3o.A. 356 A  3889
  (9a.) 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública de Puebla, artículo 6.—Véase: "TRANS
PARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLI
CA DEL ESTADO DE PUEBLA. LA LIMITANTE PARA 
ACCEDER A LA INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO 
RESERVADA EN TÉRMINOS DE LA LEY RELATIVA 
ES INAPLICABLE RESPECTO DE LOS ÓRGANOS 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN QUE 
CONOCEN DEL JUICIO DE AMPARO." VI.3o.A. 356 A  3889
  (9a.) 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública de Puebla, artículo 14.—Véase: "TRANS
PARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLI
CA DEL ESTADO DE PUEBLA. CUANDO LAS 
AUTORIDADES OBLIGADAS A PROPORCIONAR 
INFORMACIÓN QUE ESTIMEN RESERVADA EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY RELA
TIVA MANIFIESTEN AL JUEZ DE AMPARO SU OPO
SICIÓN A QUE SE DIVULGUE, UNA VEZ QUE ÉSTE 
LA TENGA EN SU PODER DEBERÁ PRONUN
CIARSE FUNDADA Y MOTIVADAMENTE ACERCA 
DE LO CORRECTO DE DICHA CLASIFICACIÓN Y, 
EN SU CASO, DEL ACCESO A AQUÉLLA POR EL 
QUEJOSO, O BIEN, DICTAR LAS MEDIDAS PARA 
LA CONSERVACIÓN DE TAL RESERVA." VI.3o.A. 355 A  3888
  (9a.) 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública de Puebla, artículos 11 y 12.—Véase: "TRANS
PARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLI
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CA DEL ESTADO DE PUEBLA. LA LIMITANTE PARA 
ACCEDER A LA INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO 
RESERVADA EN TÉRMINOS DE LA LEY RELATIVA 
ES INAPLICABLE RESPECTO DE LOS ÓRGANOS 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN QUE 
CONOCEN DEL JUICIO DE AMPARO." VI.3o.A. 356 A  3889
  (9a.) 

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 1o.—
Véase: "VALOR AGREGADO. LOS DONATIVOS NO 
CONSTITUYEN UNA ACTIVIDAD PARA CALCULAR 
EL FACTOR DE ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO 
RELATIVO."      III.4o. 62 A  3891
 (III Región) (9a.) 

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 32, 
fracción VIII.—Véase: "VALOR AGREGADO. SI SE 
REQUIERE AL CONTRIBUYENTE INFORMACIÓN DE 
LAS OPERACIONES REALIZADAS ‘CON TERCEROS’ 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN VIII, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO CORRESPONDIENTE, DEBE 
ENTENDERSE QUE SE REFIERE A LA RELATIVA 
A LAS EFECTUADAS ‘CON SUS PROVEEDORES’." VIII.1o.P.A.  J/33  3727
  (9a.) 

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 8o.—
Véase: "RENTA. LOS ARTÍCULOS 8o. Y 31, FRACCIÓN 
XXIII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO 
PREVER LA DEDUCIBILIDAD DE LOS GASTOS 
POR PREVISIÓN SOCIAL QUE SE EFECTÚEN A 
FAVOR DE LOS SOCIOS DE SOCIEDADES CIVILES, 
NO VIOLAN LA GARANTÍA DE PROPORCIONALI
DAD TRIBUTARIA (LEY PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 4 DE JUNIO DE 
2009)." 2a.  LXXXIII/2011  3273
  (9a.) 

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 8o.—
Véase: "RENTA. LOS ARTÍCULOS 8o. Y 31, FRAC
CIÓN XXIII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
AL PREVER LA DEDUCIBILIDAD DE LOS GASTOS 
POR PREVISIÓN SOCIAL QUE SE EFECTÚEN A 
FAVOR DE LOS SOCIOS DE SOCIEDADES COOPE
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RATIVAS Y NO DE LOS DE SOCIEDADES CIVILES, 
NO VIOLAN LA GARANTÍA DE EQUIDAD TRIBU
TARIA (LEY PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 4 DE JUNIO DE 2009)." 2a.  LXXXII/2011  3274
  (9a.) 

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 31, frac
ción XXIII.—Véase: "RENTA. LOS ARTÍCULOS 8o. 
Y 31, FRACCIÓN XXIII, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, AL NO PREVER LA DEDUCIBILIDAD 
DE LOS GASTOS POR PREVISIÓN SOCIAL QUE SE 
EFECTÚEN A FAVOR DE LOS SOCIOS DE SOCIE
DADES CIVILES, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEY PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 4 DE JUNIO DE 2009)." 2a.  LXXXIII/2011  3273
  (9a.) 

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 31, frac
ción XXIII.—Véase: "RENTA. LOS ARTÍCULOS 8o. 
Y 31, FRACCIÓN XXIII, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, AL PREVER LA DEDUCIBILIDAD DE LOS 
GASTOS POR PREVISIÓN SOCIAL QUE SE EFECTÚEN 
A FAVOR DE LOS SOCIOS DE SOCIEDADES COO
PERATIVAS Y NO DE LOS DE SOCIEDADES CIVILES, 
NO VIOLAN LA GARANTÍA DE EQUIDAD TRIBUTA
RIA (LEY PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 4 DE JUNIO DE 2009)." 2a.  LXXXII/2011  3274
  (9a.) 

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 59, fracción 
I.—Véase: "RENTA. LA OBLIGACIÓN DE LAS INSTI
TUCIONES QUE INTEGRAN EL SISTEMA FINAN
CIERO DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN AL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, CON
FORME AL ARTÍCULO 59, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO (VIGENTE HASTA EL 7 DE 
DICIEMBRE DE 2009), NO CONSTITUYE EL INICIO 
DE FACULTADES DE COMPROBACIÓN EN MATE
RIA FISCAL." 1a.  II/2011  2318
  (10a.) 
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Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 159.—
Véase: "RENTA. LA OBLIGACIÓN DE LAS INSTITU
CIONES QUE INTEGRAN EL SISTEMA FINANCIERO 
DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN AL SERVI
CIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, CONFOR
ME AL ARTÍCULO 59, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO (VIGENTE HASTA EL 7 DE DI
CIEMBRE DE 2009), NO CONSTITUYE EL INICIO 
DE FACULTADES DE COMPROBACIÓN EN MATE
RIA FISCAL." 1a.  II/2011  2318
  (10a.) 

Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, artículo 25.—Véase: "EJÉR
CITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS. ES IMPRO
CEDENTE LA SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AM
PARO CONTRA LOS EFECTOS DE LA ORDEN 
DE BAJA DEL ACTIVO Y ALTA EN SITUACIÓN DE 
RETIRO POR LLEGAR A LA EDAD LÍMITE QUE FIJA 
EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGU
RIDAD SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS 
MEXICANAS." 2a./J.  166/2011  2811
  (9a.) 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So
ciales de los Trabajadores del Estado, artículo 15 
(abrogada).—Véase: "ISSSTE. EL ARTÍCULO 51, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, VIOLA 
LA GARANTÍA DE SEGURIDAD SOCIAL Y EL PRIN
CIPIO DE PREVISIÓN SOCIAL, CONTENIDOS EN 
EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XI, IN
CISO A), CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007)." 2a.  XXX/2011  3270
  (9a.) 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So
ciales de los Trabajadores del Estado, artículo 48 
(abrogada).—Véase: "PENSIÓN POR ORFANDAD. 
REQUISITOS PARA SU OTORGAMIENTO RESPECTO 
DE HIJOS DEL ASEGURADO MAYORES DE 18 
AÑOS QUE SE ENCUENTREN INCAPACITADOS O 
IMPOSIBILITADOS PARCIAL O TOTALMENTE PARA 
TRABAJAR (LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
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SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO ABROGADA)." I.7o.A. 811 A  3795
  (9a.) 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So
ciales de los Trabajadores del Estado, artículo 51 
(abrogada).—Véase: "ISSSTE. EL ARTÍCULO 51, SE
GUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, VIOLA 
LA GARANTÍA DE SEGURIDAD SOCIAL Y EL PRIN
CIPIO DE PREVISIÓN SOCIAL, CONTENIDOS EN EL 
ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XI, IN
CISO A), CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007)." 2a.  XXX/2011  3270
  (9a.) 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So
ciales de los Trabajadores del Estado, artículo 75, 
fracción I (abrogada).—Véase: "PENSIÓN POR 
ORFANDAD. REQUISITOS PARA SU OTORGAMIEN
TO RESPECTO DE HIJOS DEL ASEGURADO 
MAYORES DE 18 AÑOS QUE SE ENCUENTREN 
INCAPACITADOS O IMPOSIBILITADOS PARCIAL O 
TOTALMENTE PARA TRABAJAR (LEY DEL INSTI
TUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO ABROGADA)." I.7o.A. 811 A  3795
  (9a.) 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios So
ciales de los Trabajadores del Estado, artículos 73 
y 74 (abrogada).—Véase: "PENSIÓN POR ORFAN
DAD. REQUISITOS PARA SU OTORGAMIENTO RES
PECTO DE HIJOS DEL ASEGURADO MAYORES DE 
18 AÑOS QUE SE ENCUENTREN INCAPACITADOS 
O IMPOSIBILITADOS PARCIAL O TOTALMENTE PARA 
TRABAJAR (LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO ABROGADA)." I.7o.A. 811 A  3795
  (9a.) 

Ley del Notariado de Yucatán, artículo 95.—Véase: 
"DOCUMENTO DE FECHA CIERTA. NO TIENE ESE 
CARÁCTER EL ACTA NOTARIAL SI LE FALTA LA 
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FIRMA Y SELLO DEL NOTARIO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE YUCATÁN)." XIV.C.A. 48 C  3759
  (9a.) 

Ley del Notariado de Yucatán, artículo 97.—Véase: 
"DOCUMENTO DE FECHA CIERTA. NO TIENE ESE 
CARÁCTER EL ACTA NOTARIAL SI LE FALTA LA 
FIRMA Y SELLO DEL NOTARIO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE YUCATÁN)." XIV.C.A. 48 C  3759
  (9a.) 

Ley del Seguro Social, artículo 13.—Véase: 
"RENTA. LOS ARTÍCULOS 8o. Y 31, FRACCIÓN XXIII, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER 
LA DEDUCIBILIDAD DE LOS GASTOS POR PRE
VISIÓN SOCIAL QUE SE EFECTÚEN A FAVOR DE 
LOS SOCIOS DE SOCIEDADES COOPERATIVAS Y 
NO DE LOS DE SOCIEDADES CIVILES, NO VIOLAN 
LA GARANTÍA DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEY 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 4 DE JUNIO DE 2009)." 2a. LXXXII/2011   3274
  (9a.) 

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Es
tado y Municipios (Estado de México), artículo 54.—
Véase: "SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS AYUN
TAMIENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO. APLICACIÓN 
DE LOS CONVENIOS QUE FIJAN LAS CONDICIO
NES GENERALES DE TRABAJO." 2a./J.  137/2011  3182
  (9a.) 

Ley Federal de Derechos, artículo 5o., fracción I 
(vigente hasta el 31 de diciembre de 2006).—Véase: 
"DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, AL ESTABLECER LA CUO TA 
A PAGAR POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTI
FICADAS DE DOCUMENTOS, VIOLA LOS PRIN
CIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2006)." 1a./J.  132/2011  2077
  (9a.) 
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Ley Federal de Instituciones de Finanzas, artículo 
97.—Véase: "MEDIDA PRECAUTORIA ANTE REQUE
RIMIENTO DE PAGO DE FIANZA. LAS INSTITU
CIONES DE FIANZAS ESTÁN FACULTADAS PARA 
EXIGIR QUE EL BENEFICIARIO DE LA FIANZA 
LES GARANTICE POR MEDIO DE PRENDA, HIPO
TECA O FIDEICOMISO, LA CANTIDAD CORRES
PONDIENTE A LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE 
LA FIANZA OTORGADA." I.3o.C. 1000 C  3786
  (9a.) 

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, 
artículo 2, fracción X.—Véase: "DEMANDA EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
SI EL ACTOR OFRECE COMO PRUEBA COPIA CER
TIFICADA DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO EN 
QUE SE DICTÓ LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, 
EL MAGISTRADO INSTRUCTOR NO PUEDE IMPO
NERLE, COMO CONDICIÓN PARA TENER POR OFRE
CIDO DICHO MEDIO DE CONVICCIÓN, EL PAGO 
DE LOS DERECHOS POR SU EXPEDICIÓN." III.4o.A. 73 A  3755
  (9a.) 

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, ar
tículo 24.—Véase: "DEMANDA EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SI EL 
ACTOR OFRECE COMO PRUEBA COPIA CERTI
FICADA DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO EN QUE 
SE DICTÓ LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, EL MA
GISTRADO INSTRUCTOR NO PUEDE IMPONERLE, 
COMO CONDICIÓN PARA TENER POR OFRECIDO 
DICHO MEDIO DE CONVICCIÓN, EL PAGO DE 
LOS DERECHOS POR SU EXPEDICIÓN." III.4o.A. 73 A  3755
  (9a.) 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 2o.—Véase: "CONDICIONES GENERALES 
DE TRABAJO. CUANDO SU ADMINISTRACIÓN 
ES RECLAMADA POR DOS O MÁS SINDICATOS DE 
UNA MISMA DEPENDENCIA FEDERAL, CORRES
PONDERÁ AL MAYORITARIO SU TITULARIDAD, 
FIRMA, REVISIÓN E IMPUGNACIÓN (APLICACIÓN 
SUPLETORIA DE LOS ARTÍCULOS 360, FRAC
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CIÓN II Y 388, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO)." I.13o.T. 343 L  3747
  (9a.) 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 11.—Véase: "CONDICIONES GENERALES 
DE TRABAJO. CUANDO SU ADMINISTRACIÓN 
ES RECLAMADA POR DOS O MÁS SINDICATOS DE 
UNA MISMA DEPENDENCIA FEDERAL, CORRES
PONDERÁ AL MAYORITARIO SU TITULARIDAD, 
FIRMA, REVISIÓN E IMPUGNACIÓN (APLICACIÓN 
SUPLETORIA DE LOS ARTÍCULOS 360, FRAC
CIÓN II Y 388, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO)." I.13o.T. 343 L  3747
  (9a.) 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 11.—Véase: "DEMANDA LABORAL BURO
CRÁTICA. CUANDO SEA OSCURA, IRREGULAR U 
OMISA POR NO CONTENER TODAS LAS PRESTACIO
NES QUE DERIVEN DE LA ACCIÓN INTENTADA, 
O CUANDO PARA LA CLARIDAD Y CONGRUENCIA 
DE ÉSTA SE REQUIERA QUE EL TRABAJADOR PRO
PORCIONE LOS DATOS RELATIVOS A LOS HECHOS, 
EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DEBE PREVENIRLO PARA QUE LA 
CORRIJA, ACLARE O REGULARICE (APLICACIÓN 
SUPLETORIA DE LOS ARTÍCULOS 685 Y 873, ÚL
TIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO)." I.6o.T.  J/120  3563
  (9a.) 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 16.—Véase: "TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO. SU CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DE 
UNA POBLACIÓN A OTRA REQUIERE QUE LA 
DEPENDENCIA JUSTIFIQUE QUE LA ORDEN 
RESPECTIVA SE DA POR ALGUNA DE LAS CAU
SAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, INDEPENDIENTEMENTE DE 
LA DENOMINACIÓN QUE SE LE DÉ." 2a./J.  1/2011  3240
  (10a.) 
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Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 46, fracción V.—Véase: "TRABAJADORES 
BANCARIOS. PARA EL CESE DE LOS EFECTOS DE 
SU NOMBRAMIENTO EL TITULAR DE LA INSTITU
CIÓN DE BANCA Y CRÉDITO RESPECTIVA TIENE 
QUE SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN AL TRIBUNAL 
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." I.3o.T. 1 L  3886
  (10a.) 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 46 Bis.—Véase: "TRABAJADORES BAN
CARIOS. PARA EL CESE DE LOS EFECTOS DE SU 
NOMBRAMIENTO EL TITULAR DE LA INSTI TUCIÓN 
DE BANCA Y CRÉDITO RESPECTIVA TIENE QUE 
SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN AL TRIBUNAL FEDE
RAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." I.3o.T. 1 L  3886
  (10a.) 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 67.—Véase: "CONDICIONES GENERALES 
DE TRABAJO. CUANDO SU ADMINISTRACIÓN 
ES RECLAMADA POR DOS O MÁS SINDICATOS DE 
UNA MISMA DEPENDENCIA FEDERAL, CORRES
PONDERÁ AL MAYORITARIO SU TITULARIDAD, 
FIRMA, REVISIÓN E IMPUGNACIÓN (APLICACIÓN 
SUPLETORIA DE LOS ARTÍCULOS 360, FRAC
CIÓN II Y 388, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO)." I.13o.T. 343 L  3747
  (9a.) 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 67.—Véase: "CONDICIONES GENERALES 
DE TRABAJO. SON APLICABLES A TODOS LOS 
TRABAJADORES DE BASE DE UNA DEPENDEN
CIA DEL GOBIERNO FEDERAL, AUN CUANDO NO 
FORMEN PARTE DEL SINDICATO MAYORITARIO." I.13o.T. 344 L  3749
  (9a.) 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 69.—Véase: "CONDICIONES GENERALES 
DE TRABAJO. CUANDO SU ADMINISTRACIÓN 
ES RECLAMADA POR DOS O MÁS SINDICATOS DE 
UNA MISMA DEPENDENCIA FEDERAL, CORRES
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PONDERÁ AL MAYORITARIO SU TITULARIDAD, 
FIRMA, REVISIÓN E IMPUGNACIÓN (APLICACIÓN 
SUPLETORIA DE LOS ARTÍCULOS 360, FRAC
CIÓN II Y 388, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO)." I.13o.T. 343 L  3747
  (9a.) 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 69.—Véase: "CONDICIONES GENERALES 
DE TRABAJO. SON APLICABLES A TODOS LOS TRA
BAJADORES DE BASE DE UNA DEPENDENCIA 
DEL GOBIERNO FEDERAL, AUN CUANDO NO 
FORMEN PARTE DEL SINDICATO MAYORITARIO." I.13o.T. 344 L  3749
  (9a.) 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 85.—Véase: "CONDICIONES GENERALES 
DE TRABAJO. CUANDO SU ADMINISTRACIÓN 
ES RECLAMADA POR DOS O MÁS SINDICATOS DE 
UNA MISMA DEPENDENCIA FEDERAL, CORRES
PONDERÁ AL MAYORITARIO SU TITULARIDAD, 
FIRMA, REVISIÓN E IMPUGNACIÓN (APLICACIÓN 
SUPLETORIA DE LOS ARTÍCULOS 360, FRAC
CIÓN II Y 388, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO)." I.13o.T. 343 L  3747
  (9a.) 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 85.—Véase: "CONDICIONES GENERALES 
DE TRABAJO. SON APLICABLES A TODOS LOS 
TRABAJADORES DE BASE DE UNA DEPENDEN
CIA DEL GOBIERNO FEDERAL, AUN CUANDO NO 
FORMEN PARTE DEL SINDICATO MAYORITARIO." I.13o.T. 344 L  3749
  (9a.) 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 127 Bis.—Véase: "TRABAJADORES BAN
CARIOS. PARA EL CESE DE LOS EFECTOS DE SU 
NOMBRAMIENTO EL TITULAR DE LA INSTITUCIÓN 
DE BANCA Y CRÉDITO RESPECTIVA TIENE QUE 
SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN AL TRIBUNAL FE
DERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE." I.3o.T. 1 L  3886
  (10a.) 
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Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 146.—Véase: "ACTO DE AUTORIDAD 
PARA EFECTOS DEL AMPARO. LO CONSTITUYE LA 
OMISIÓN DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMI
NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL DE DAR CUM
PLIMIENTO A UN LAUDO FIRME DENTRO DEL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DERIVADO 
DE UN JUICIO LABORAL EN EL QUE COMPARE
CIERON EN SU CALIDAD DE PATRÓN." I.9o.T. 290 L  3733
  (9a.) 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículos 71 a 73.—Véase: "CONDICIONES GENERA
LES DE TRABAJO. CUANDO SU ADMINISTRACIÓN 
ES RECLAMADA POR DOS O MÁS SINDICATOS DE 
UNA MISMA DEPENDENCIA FEDERAL, CORRES
PONDERÁ AL MAYORITARIO SU TITULARIDAD, 
FIRMA, REVISIÓN E IMPUGNACIÓN (APLICACIÓN 
SUPLETORIA DE LOS ARTÍCULOS 360, FRAC
CIÓN II Y 388, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO)." I.13o.T. 343 L  3747
  (9a.) 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículos 71 a 73.—Véase: "CONDICIONES GENERA
LES DE TRABAJO. SON APLICABLES A TODOS LOS 
TRABAJADORES DE BASE DE UNA DEPENDEN
CIA DEL GOBIERNO FEDERAL, AUN CUANDO NO 
FORMEN PARTE DEL SINDICATO MAYORITARIO." I.13o.T. 344 L  3749
  (9a.) 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículos 87 y 88.—Véase: "CONDICIONES GENERA
LES DE TRABAJO. CUANDO SU ADMINISTRACIÓN 
ES RECLAMADA POR DOS O MÁS SINDICATOS DE 
UNA MISMA DEPENDENCIA FEDERAL, CORRES
PONDERÁ AL MAYORITARIO SU TITULARIDAD, 
FIRMA, REVISIÓN E IMPUGNACIÓN (APLICACIÓN 
SUPLETORIA DE LOS ARTÍCULOS 360, FRAC
CIÓN II Y 388, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO)." I.13o.T. 343 L  3747
  (9a.) 
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Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículos 87 y 88.—Véase: "CONDICIONES GENERA
LES DE TRABAJO. SON APLICABLES A TODOS LOS 
TRABAJADORES DE BASE DE UNA DEPENDEN
CIA DEL GOBIERNO FEDERAL, AUN CUANDO NO 
FORMEN PARTE DEL SINDICATO MAYORITARIO." I.13o.T. 344 L  3749
  (9a.) 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículos 90 y 91.—Véase: "CONDICIONES GENERA
LES DE TRABAJO. CUANDO SU ADMINISTRACIÓN 
ES RECLAMADA POR DOS O MÁS SINDICATOS DE 
UNA MISMA DEPENDENCIA FEDERAL, CORRES
PONDERÁ AL MAYORITARIO SU TITULARIDAD, 
FIRMA, REVISIÓN E IMPUGNACIÓN (APLICACIÓN 
SUPLETORIA DE LOS ARTÍCULOS 360, FRAC
CIÓN II Y 388, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO)." I.13o.T. 343 L  3747
  (9a.) 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículos 90 y 91.—Véase: "CONDICIONES GENERA
LES DE TRABAJO. SON APLICABLES A TODOS LOS 
TRABAJADORES DE BASE DE UNA DEPENDEN
CIA DEL GOBIERNO FEDERAL, AUN CUANDO NO 
FORMEN PARTE DEL SINDICATO MAYORITARIO." I.13o.T. 344 L  3749
  (9a.) 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ar
tículo 17.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN CON
TRA ACTOS EMITIDOS POR LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL CONSUMIDOR. EL HECHO DE QUE 
SU RESOLUCIÓN SE HAYA EMITIDO SIN RESPE
TAR EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 17 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMI
NISTRATIVO, RESULTA IRRELEVANTE PARA SU 
VALIDEZ." I.18o.A. 14 A  3873
  (9a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 14, fracción V.—Véase: "DE
MANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO FEDERAL. SI EL ACTOR OFRECE COMO 
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PRUEBA COPIA CERTIFICADA DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO EN QUE SE DICTÓ LA RESOLU
CIÓN IMPUGNADA, EL MAGISTRADO INSTRUC
TOR NO PUEDE IMPONERLE, COMO CONDICIÓN 
PARA TENER POR OFRECIDO DICHO MEDIO DE 
CONVICCIÓN, EL PAGO DE LOS DERECHOS POR 
SU EXPEDICIÓN." III.4o.A. 73 A  3755
  (9a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 15.—Véase: "DEMANDA EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
SI EL ACTOR OFRECE COMO PRUEBA COPIA 
CERTIFICADA DEL EXPEDIENTE ADMINISTRA
TIVO EN QUE SE DICTÓ LA RESOLUCIÓN IMPUG
NADA, EL MAGISTRADO INSTRUCTOR NO PUEDE 
IMPONERLE, COMO CONDICIÓN PARA TENER POR 
OFRECIDO DICHO MEDIO DE CONVICCIÓN, EL 
PAGO DE LOS DERECHOS POR SU EXPEDICIÓN." III.4o.A. 73 A  3755
  (9a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 45.—Véase: "DEMANDA EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
SI EL ACTOR OFRECE COMO PRUEBA COPIA 
CERTIFICADA DEL EXPEDIENTE ADMINISTRA
TIVO EN QUE SE DICTÓ LA RESOLUCIÓN IMPUG
NADA, EL MAGISTRADO INSTRUCTOR NO PUEDE 
IMPONERLE, COMO CONDICIÓN PARA TENER POR 
OFRECIDO DICHO MEDIO DE CONVICCIÓN, EL 
PAGO DE LOS DERECHOS POR SU EXPEDICIÓN." III.4o.A. 73 A  3755
  (9a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 52.—Véase: "PROCEDENCIA DEL 
RECURSO DE REVISIÓN FISCAL EN CONTRA 
DE SENTENCIAS EN LAS QUE SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA POR 
UN VICIO FORMAL. PUEDE PONDERARSE POR EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN CADA 
CASO CONCRETO (INTERPRETACIÓN DE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 88/2011 Y DE LA TESIS AISLADA 
P. XXXIV/2007)." VI.1o.A.  J/1  3677
  (10a.) 
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Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 52, fracciones II a V.—Véase: 
"CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS, APLICACIÓN DE SU ARTÍCULO 25. 
EL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO PREVÉ 
COMO FIGURAS DE DEFENSA RESPECTO DE LOS 
ACTOS DE LAS AUTORIDADES FISCALES EL RE
CURSO DE REVOCACIÓN Y EL JUICIO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO FEDERAL, CUYO OBJETO ES 
TUTELAR EL DERECHO HUMANO DE PROTECCIÓN 
JUDICIAL RECONOCIDO EN DICHO PRECEPTO." VI.1o.A. 4 A  3750
  (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 57.—Véase: "CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 57, PÁRRAFOS 
PENÚLTIMO Y ÚLTIMO, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO RELATIVO, QUE PREVÉ LA 
FORMA EN QUE EMPEZARÁ A CORRER EL PLAZO 
PARA QUE LA AUTORIDAD DÉ CUMPLIMIENTO 
A UNA SENTENCIA ANULATORIA, NO VIOLA 
LA GARANTÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA." 2a.  VI/2011  3267
  (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 57.—Véase: "CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 57, PÁRRAFOS 
PENÚLTIMO Y ÚLTIMO, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO RELATIVO, QUE PREVÉ LA 
FORMA EN QUE EMPEZARÁ A CORRER EL PLAZO 
PARA QUE LA AUTORIDAD DÉ CUMPLIMIENTO 
A UNA SENTENCIA ANULATORIA, RESPETA LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍ
DICA." 2a.  V/2011  3268
  (10a.) 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículos 1o. y 2o.—Véase: "CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, APLI
CACIÓN DE SU ARTÍCULO 25. EL ORDENAMIENTO 
JURÍDICO MEXICANO PREVÉ COMO FIGURAS DE 
DEFENSA RESPECTO DE LOS ACTOS DE LAS 
AUTORIDADES FISCALES EL RECURSO DE REVO



173DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

CACIÓN Y EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO FEDERAL, CUYO OBJETO ES TUTELAR EL 
DERECHO HUMANO DE PROTECCIÓN JUDICIAL 
RECONOCIDO EN DICHO PRECEPTO." VI.1o.A. 4 A  3750
  (10a.) 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, artículo 3, fracción VIII.—
Véase: "JUICIO DE NULIDAD. ES IMPROCEDENTE 
EL PROMOVIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEFI
NITIVA QUE EMITA EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, EN LA QUE IMPONE UNA 
SANCIÓN EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL 
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS." I.10o.A. 59 A  3779
  (9a.) 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, artículo 25.—Véase: 
"JUICIO DE NULIDAD. ES IMPROCEDENTE EL PRO
MOVIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
QUE EMITA EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS, EN LA QUE IMPONE UNA SANCIÓN 
EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSA
BILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVI
DORES PÚBLICOS." I.10o.A. 59 A  3779
  (9a.) 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, artículo 37, fracción II.—
Véase: "RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONFORME AL 
ARTÍCULO 37, PÁRRAFO SEXTO, DE LA LEY FE
DERAL RELATIVA, DEBE SANCIONARSE CON IN
HABILITACIÓN POR UN AÑO TANTO LA OMISIÓN 
ABSOLUTA DE PRESENTAR LA DECLARACIÓN PA
TRIMONIAL DE CONCLUSIÓN DEL ENCARGO 
COMO EL CUMPLIMIENTO EXTEMPORÁNEO DE 
ESA OBLIGACIÓN." I.7o.A. 812 A  3879
  (9a.) 
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Ley Federal del Trabajo, artículo 17.—Véase: "COM
PULSA O COTEJO DE DOCUMENTO PRIVADO 
OFRECIDO EN COPIA SIMPLE O FOTOSTÁTICA, SOLI
CITADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 798 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. A LA DILIGENCIA 
RELATIVA LE ES APLICABLE, POR ANALOGÍA, EL 
ARTÍCULO 829, FRACCIÓN IV, DE LA CITADA LEY." 2a./J.  14/2011  2553
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 17.—Véase: 
"PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO LABO
RAL. LA DETERMINACIÓN DE LA JUNTA MEDIANTE 
LA CUAL APERCIBE AL TRABAJADOR CON DE
CRETAR SU DESERCIÓN SI NO COMPARECE 
ANTE EL PERITO DEL DEMANDADO, SIN CAUSA 
JUSTIFICADA Y PESE A TENER CONOCIMIENTO DE 
DICHA DILIGENCIA ES ILEGAL, YA QUE AL TRA
TARSE DE UNA OBLIGACIÓN PROCESAL OPERA 
CONMINARLO CON MEDIDAS DE APREMIO (INAPLI
CABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 4a./J. 13/91)."     III.3o. 19 L  3841
 (III Región) (9a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 73.—Véase: "TRA
BAJADORES DE PLATAFORMAS MARÍTIMAS CON 
JORNADA ESPECIAL DE VEINTIOCHO DÍAS DE 
TRABAJO POR CATORCE DE DESCANSO. PRO
CEDE A SU FAVOR EL PAGO DE LA PRIMA ADI
CIONAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 71 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO." XXXI. 25 L  3887
  (9a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 155.—Véase: 
"PREFERENCIA DE DERECHOS ESCALAFONARIOS 
DE LOS TRABAJADORES DE PETRÓLEOS MEXICA
NOS. CUANDO EL TRABAJADOR RECLAMA UN 
PUESTO DE DIVERSA CATEGORÍA ADUCIENDO 
MEJORES DERECHOS QUE OTRO, DEBE DEMOS
TRAR QUE CUMPLE CON LOS REQUISITOS DEL 
ARTÍCULO 159 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
ESTO ES, QUE DICHO PUESTO CORRESPONDE A 
SU RAMA O ESPECIALIDAD, QUE SE ENCUEN
TRA UBICADO DENTRO DEL MISMO ESCALAFÓN 
Y QUE DE ACUERDO A ÉSTE, LE CORRESPONDE 
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EL ASCENSO POR MAYOR ANTIGÜEDAD DE CATE
GORÍA DEPARTAMENTAL." X.A.T.  J/12  3659
  (9a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 159.—Véase: 
"PREFERENCIA DE DERECHOS ESCALAFONARIOS 
DE LOS TRABAJADORES DE PETRÓLEOS MEXICA
NOS. CUANDO EL TRABAJADOR RECLAMA UN 
PUESTO DE DIVERSA CATEGORÍA ADUCIENDO 
MEJORES DERECHOS QUE OTRO, DEBE DEMOS
TRAR QUE CUMPLE CON LOS REQUISITOS DEL 
ARTÍCULO 159 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO, ESTO ES, QUE DICHO PUESTO CORRES
PONDE A SU RAMA O ESPECIALIDAD, QUE SE 
ENCUENTRA UBICADO DENTRO DEL MISMO ESCA
LAFÓN Y QUE DE ACUERDO A ÉSTE, LE CORRES
PONDE EL ASCENSO POR MAYOR ANTIGÜEDAD 
DE CATEGORÍA DEPARTAMENTAL." X.A.T.  J/12  3659
  (9a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 360, fracción II.—
Véase: "CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO. 
CUANDO SU ADMINISTRACIÓN ES RECLAMADA 
POR DOS O MÁS SINDICATOS DE UNA MISMA DE
PENDENCIA FEDERAL, CORRESPONDERÁ AL 
MAYORITARIO SU TITULARIDAD, FIRMA, REVISIÓN 
E IMPUGNACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DE 
LOS ARTÍCULOS 360, FRACCIÓN II Y 388, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." I.13o.T. 343 L  3747
  (9a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 365.—Véase: "RE
GISTRO SINDICAL. LA LISTA CON EL NÚMERO, 
NOMBRES Y DOMICILIOS DE SUS AGREMIADOS Y 
CON EL NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS PATRONES, 
EMPRESAS O ESTABLECIMIENTOS EN LOS QUE 
SE PRESTAN LOS SERVICIOS, NO REQUIERE LA 
AUTORIZACIÓN A QUE SE REFIERE EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 365 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO." I.15o.T. 17 L  3876
  (9a.) 
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Ley Federal del Trabajo, artículo 388, fracción I.—
Véase: "CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO. 
CUANDO SU ADMINISTRACIÓN ES RECLAMADA 
POR DOS O MÁS SINDICATOS DE UNA MISMA DE
PENDENCIA FEDERAL, CORRESPONDERÁ AL 
MAYORITARIO SU TITULARIDAD, FIRMA, REVISIÓN 
E IMPUGNACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DE 
LOS ARTÍCULOS 360, FRACCIÓN II Y 388, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." I.13o.T. 343 L  3747
  (9a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 519, fracción III.—
Véase: "PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN FORZO
SA DEL LAUDO. ES NECESARIA LA INTERVENCIÓN 
DEL EJECUTANTE PARA EL INICIO Y PROSECU
CIÓN DE ESTA ETAPA." 2a./J.  16/2011  2772
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 685.—Véase: "DE
MANDA LABORAL BUROCRÁTICA. CUANDO SEA 
OSCURA, IRREGULAR U OMISA POR NO CON
TENER TODAS LAS PRESTACIONES QUE DERIVEN 
DE LA ACCIÓN INTENTADA, O CUANDO PARA LA 
CLARIDAD Y CONGRUENCIA DE ÉSTA SE REQUIE
RA QUE EL TRABAJADOR PROPORCIONE LOS 
DATOS RELATIVOS A LOS HECHOS, EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEBE 
PREVENIRLO PARA QUE LA CORRIJA, ACLARE O 
REGULARICE (APLICACIÓN SUPLETORIA DE LOS 
ARTÍCULOS 685 Y 873, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO)." I.6o.T.  J/120  3563
  (9a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 731.—Véase: 
"PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO LABO
RAL. LA DETERMINACIÓN DE LA JUNTA MEDIAN
TE LA CUAL APERCIBE AL TRABAJADOR CON 
DECRETAR SU DESERCIÓN SI NO COMPARECE 
ANTE EL PERITO DEL DEMANDADO, SIN CAUSA 
JUSTIFICADA Y PESE A TENER CONOCIMIENTO 
DE DICHA DILIGENCIA ES ILEGAL, YA QUE AL TRA
TARSE DE UNA OBLIGACIÓN PROCESAL OPE RA 
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CONMINARLO CON MEDIDAS DE APREMIO (INAPLI
CABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 4a./J. 13/91)."     III.3o.  19 L  3841
 (III Región) (9a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 751.—Véase: "NOTI
FICACIONES PERSONALES (PRIMERA O ULTERIOR) 
EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. DEBE DEJARSE 
LA CÉDULA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 751 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." 2a./J.  22/2011  2901
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 780.—Véase: 
"PRUEBA TESTIMONIAL EN MATERIA LABORAL. 
LA JUNTA DEBE CITAR A LOS TESTIGOS SI SU 
OFERENTE MANIFIESTA LA IMPOSIBILIDAD DE 
QUE COMPAREZCAN VOLUNTARIAMENTE A SU 
DESAHOGO." XXX.1o.  J/2  3687
  (9a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 782.—Véase: 
"CERTIFICADO DE DERECHOS EXPEDIDO POR EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. VA
LORACIÓN DE AQUEL EN QUE SE ESTABLECE 
QUE EL TRABAJADOR FUE DADO DE ALTA PARA 
UN DETERMINADO PATRÓN, COTIZÓ CERO SEMA
NAS Y NO SE ASIENTA LA FECHA DE BAJA." 2a./J.  21/2011  2511
 (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 782.—Véase: 
"PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO LABO
RAL. LA DETERMINACIÓN DE LA JUNTA MEDIAN
TE LA CUAL APERCIBE AL TRABAJADOR CON 
DECRETAR SU DESERCIÓN SI NO COMPARECE 
ANTE EL PERITO DEL DEMANDADO, SIN CAUSA 
JUSTIFICADA Y PESE A TENER CONOCIMIENTO 
DE DICHA DILIGENCIA ES ILEGAL, YA QUE AL TRA
TARSE DE UNA OBLIGACIÓN PROCESAL OPE RA 
CONMINARLO CON MEDIDAS DE APREMIO (INAPLI
CABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 4a./J. 13/91)."     III.3o.  19 L  3841
 (III Región) (9a.) 
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Ley Federal del Trabajo, artículo 807.—Véase: 
"COMPULSA O COTEJO DE DOCUMENTO PRIVA
DO OFRECIDO EN COPIA SIMPLE O FOTOSTÁTICA, 
SOLICITADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 798 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. A LA DILIGENCIA 
RELATIVA LE ES APLICABLE, POR ANALOGÍA, EL 
ARTÍCULO 829, FRACCIÓN IV, DE LA CITADA LEY." 2a./J.  14/2011  2553
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 813, fracción II.—
Véase: "PRUEBA TESTIMONIAL EN MATERIA LABO
RAL. LA JUNTA DEBE CITAR A LOS TESTIGOS SI 
SU OFERENTE MANIFIESTA LA IMPOSIBILIDAD DE 
QUE COMPAREZCAN VOLUNTARIAMENTE A SU 
DESAHOGO." XXX.1o.  J/2  3687
  (9a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 825, fracción II.—
Véase: "PRUEBA PERICIAL MÉDICA. PROCEDE SU 
DESERCIÓN POR LA INCOMPARECENCIA DEL TRA
BAJADOR ANTE EL PERITO MÉDICO, AUN CUANDO 
ÉSTE NO HAYA PROTESTADO EL CARGO."    XXVII.1o.  18 L  3843
 (VIII Región) (9a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 829, fracción IV.—
Véase: "COMPULSA O COTEJO DE DOCUMENTO 
PRIVADO OFRECIDO EN COPIA SIMPLE O FOTOS
TÁTICA, SOLICITADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU
LO 798 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. A LA 
DILIGENCIA RELATIVA LE ES APLICABLE, POR 
ANALOGÍA, EL ARTÍCULO 829, FRACCIÓN IV, DE 
LA CITADA LEY." 2a./J.  14/2011  2553
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 841.—Véase: 
"CERTIFICADO DE DERECHOS EXPEDIDO POR EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. VA
LORACIÓN DE AQUEL EN QUE SE ESTABLECE 
QUE EL TRABAJADOR FUE DADO DE ALTA PARA 
UN DETERMINADO PATRÓN, COTIZÓ CERO SEMA
NAS Y NO SE ASIENTA LA FECHA DE BAJA." 2a./J.  21/2011  2511
  (10a.) 
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Ley Federal del Trabajo, artículo 873.—Véase: 
"DEMANDA LABORAL BUROCRÁTICA. CUANDO 
SEA OSCURA, IRREGULAR U OMISA POR NO CON
TENER TODAS LAS PRESTACIONES QUE DERIVEN 
DE LA ACCIÓN INTENTADA, O CUANDO PARA LA 
CLARIDAD Y CONGRUENCIA DE ÉSTA SE REQUIE
RA QUE EL TRABAJADOR PROPORCIONE LOS 
DATOS RELATIVOS A LOS HECHOS, EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEBE 
PREVENIRLO PARA QUE LA CORRIJA, ACLARE O 
REGULARICE (APLICACIÓN SUPLETORIA DE LOS 
ARTÍCULOS 685 Y 873, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO)." I.6o.T.  J/120  3563
  (9a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 883.—Véase: 
"PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO LABO
RAL. LA DETERMINACIÓN DE LA JUNTA MEDIAN
TE LA CUAL APERCIBE AL TRABAJADOR CON 
DECRETAR SU DESERCIÓN SI NO COMPARECE 
ANTE EL PERITO DEL DEMANDADO, SIN CAUSA 
JUSTIFICADA Y PESE A TENER CONOCIMIENTO 
DE DICHA DILIGENCIA ES ILEGAL, YA QUE AL TRA
TARSE DE UNA OBLIGACIÓN PROCESAL OPERA 
CONMINARLO CON MEDIDAS DE APREMIO (INAPLI
CABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 4a./J. 13/91)."     III.3o. 19 L  3841
 (III Región) (9a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 884, fracción II.—
Véase: "PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO 
LABORAL. LA DETERMINACIÓN DE LA JUNTA ME
DIANTE LA CUAL APERCIBE AL TRABAJADOR CON 
DECRETAR SU DESERCIÓN SI NO COMPARECE 
ANTE EL PERITO DEL DEMANDADO, SIN CAUSA 
JUSTIFICADA Y PESE A TENER CONOCIMIENTO 
DE DICHA DILIGENCIA ES ILEGAL, YA QUE AL TRA
TARSE DE UNA OBLIGACIÓN PROCESAL OPERA 
CONMINARLO CON MEDIDAS DE APREMIO (INAPLI
CABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 4a./J. 13/91)."     III.3o.  19 L  3841
 (III Región) (9a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 886.—Véase: 
"CERTIFICADO DE DERECHOS EXPEDIDO POR EL 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
VALORACIÓN DE AQUEL EN QUE SE ESTABLECE 
QUE EL TRABAJADOR FUE DADO DE ALTA PARA 
UN DETERMINADO PATRÓN, COTIZÓ CERO SEMA
NAS Y NO SE ASIENTA LA FECHA DE BAJA." 2a./J.  21/2011  2511
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 945.—Véase: 
"EJECUCIÓN FORZOSA DE LAUDOS. AMPARO 
SOLICITADO CONTRA ACTUACIONES U OMISIONES 
EN ESA ETAPA." 2a./J.  15/2011  2771
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 945.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN FORZOSA DEL 
LAUDO. ES NECESARIA LA INTERVENCIÓN DEL EJE
CUTANTE PARA EL INICIO Y PROSECUCIÓN DE 
ESTA ETAPA." 2a./J.  16/2011  2772
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 950.—Véase: 
"EJECUCIÓN FORZOSA DE LAUDOS. AMPARO 
SOLICITADO CONTRA ACTUACIONES U OMISIONES 
EN ESA ETAPA." 2a./J.  15/2011  2771
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 950.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN FORZOSA DEL 
LAUDO. ES NECESARIA LA INTERVENCIÓN DEL EJE
CUTANTE PARA EL INICIO Y PROSECUCIÓN DE 
ESTA ETAPA." 2a./J.  16/2011  2772
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 954.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN FORZOSA DEL 
LAUDO. ES NECESARIA LA INTERVENCIÓN DEL EJE
CUTANTE PARA EL INICIO Y PROSECUCIÓN DE 
ESTA ETAPA." 2a./J.  16/2011  2772
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 957.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN FORZOSA DEL 
LAUDO. ES NECESARIA LA INTERVENCIÓN DEL EJE
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CUTANTE PARA EL INICIO Y PROSECUCIÓN DE 
ESTA ETAPA." 2a./J.  16/2011  2772
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículo 965.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN FORZOSA DEL 
LAUDO. ES NECESARIA LA INTERVENCIÓN DEL EJE
CUTANTE PARA EL INICIO Y PROSECUCIÓN DE 
ESTA ETAPA." 2a./J.  16/2011  2772
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 69 a 71.—Véase: 
"TRABAJADORES DE PLATAFORMAS MARÍTIMAS 
CON JORNADA ESPECIAL DE VEINTIOCHO DÍAS DE 
TRABAJO POR CATORCE DE DESCANSO. PRO 
CEDE A SU FAVOR EL PAGO DE LA PRIMA ADICIO
NAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 71 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO." XXXI. 25 L 3887
  (9a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 742 a 744.—Véase: 
"NOTIFICACIONES PERSONALES (PRIMERA O UL
TERIOR) EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. DEBE 
DEJARSE LA CÉDULA A QUE SE REFIERE EL AR
TÍCULO 751 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." 2a./J.  22/2011  2901
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículos 761 a 763.—Véase: 
"LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. EL INNO
MINADO ‘INCIDENTE DE DESISTIMIENTO DE LA 
DEMANDA POR EXTENSIÓN’, POR EL QUE SE PRE
TENDE HACER EXTENSIVO EL BENEFICIO QUE EN 
ESE SENTIDO EFECTUÓ EL ACTOR RESPECTO 
DE DIVERSOS DEMANDADOS, AL NO ESTAR REGU
LADO COMO DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUN
CIAMIENTO, DEBE DESECHARSE POR NOTORIA
MENTE IMPROCEDENTE." I.9o.T. 285 L  3782
  (9a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículos 797 a 802.—Véase: 
"COMPULSA O COTEJO DE DOCUMENTO PRIVADO 
OFRECIDO EN COPIA SIMPLE O FOTOSTÁTICA, 
SOLICITADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 798 
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DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. A LA DILIGEN
CIA RELATIVA LE ES APLICABLE, POR ANALOGÍA, 
EL ARTÍCULO 829, FRACCIÓN IV, DE LA CITADA LEY." 2a./J. 1 4/2011 2553
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 810 y 811.—Véase: 
"COMPULSA O COTEJO DE DOCUMENTO PRIVADO 
OFRECIDO EN COPIA SIMPLE O FOTOSTÁTICA, 
SOLICITADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 798 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. A LA DILIGENCIA 
RELATIVA LE ES APLICABLE, POR ANALOGÍA, EL 
ARTÍCULO 829, FRACCIÓN IV, DE LA CITADA LEY." 2a./J.  14/2011  2553
  (10a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículos 821 a 826.—Véase: 
"PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO LABORAL. DIS
TINCIÓN ENTRE CARGAS Y OBLIGACIONES PRO
CESALES EN SU OFRECIMIENTO Y DESAHOGO."     III.3o. 18 L  3840
 (III Región) (9a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículos 821 a 826.—Véase: 
"PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO LABO
RAL. LA DETERMINACIÓN DE LA JUNTA MEDIAN
TE LA CUAL APERCIBE AL TRABAJADOR CON 
DECRETAR SU DESERCIÓN SI NO COMPARECE 
ANTE EL PERITO DEL DEMANDADO, SIN CAUSA 
JUSTIFICADA Y PESE A TENER CONOCIMIENTO 
DE DICHA DILIGENCIA ES ILEGAL, YA QUE AL TRA
TARSE DE UNA OBLIGACIÓN PROCESAL OPERA 
CONMINARLO CON MEDIDAS DE APREMIO (INAPLI
CABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 4a./J. 13/91)."     III.3o. 19 L   3841
 (III Región) (9a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículos 841 y 842.—Véase: 
"PRESTACIONES EXTRALEGALES. LAS JUNTAS 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE TIENEN OBLIGA
CIÓN DE EXAMINAR SU PROCEDENCIA, CON INDE
PENDENCIA DE LAS EXCEPCIONES OPUESTAS." 2a./J.  148/2011  3006
  (9a.) 

Ley Federal del Trabajo, artículos 843 y 844.—Véase: 
"INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN. LA DETERMINA
CIÓN DE LA JUNTA QUE ORDENA SU APER
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TURA, CUANDO A LA FECHA DE EMISIÓN DEL 
LAUDO CUENTA CON ELEMENTOS SUFICIENTES 
PARA CUANTIFICAR LAS CONDENAS EN CANTI
DAD LÍQUIDA ES ILEGAL Y, POR TANTO, VIOLATO
RIA DE GARANTÍAS." X.A.T.  J/13  3606
  (9a.) 

Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público, artículo 27.—Véase: 
"RESARCIMIENTO ECONÓMICO DE UN VEHÍCULO 
EMBARGADO EN UN PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO EN MATERIA ADUANERA TRANSFERIDO 
PARA SU VENTA, DONACIÓN O DESTRUCCIÓN AL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN 
DE BIENES. PARA CUANTIFICAR SU MONTO DEBE 
APLICARSE EL ARTÍCULO 157 DE LA LEY ADUA
NERA, POR SER LA NORMA ESPECIAL." IV.3o.A. 135 A  3878
  (9a.) 

Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público, artículo 89.—Véase: 
"RESARCIMIENTO ECONÓMICO DE UN VEHÍCULO 
EMBARGADO EN UN PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO EN MATERIA ADUANERA TRANSFERIDO 
PARA SU VENTA, DONACIÓN O DESTRUCCIÓN AL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN 
DE BIENES. PARA CUANTIFICAR SU MONTO DEBE 
APLICARSE EL ARTÍCULO 157 DE LA LEY ADUA
NERA, POR SER LA NORMA ESPECIAL." IV.3o.A. 135 A  3878
  (9a.) 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discrimi
nación, artículo 4o.—Véase: "IGUALDAD Y NO DIS
CRIMINACIÓN, PRINCIPIO DE. SU VIOLACIÓN POR 
LOS PARTICULARES." I.8o.C. 41 K  3771
  (9a.) 

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualis
tas de Seguros, artículo 135 Bis, fracciones II y IV.—
Véase: "INTERÉS MORATORIO. SU CÁLCULO PARA 
OBLIGACIONES EN MONEDA EXTRANJERA." I.3o.C 1006 C  3776
  (9a.) 
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Ley General de Salud, artículo 404.—Véase: "CON
TROL DEL TABACO. LOS ARTÍCULOS 78 Y 79 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL RELATIVA, NO 
VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY, 
DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA Y DE SUPRE
MACÍA CONSTITUCIONAL." 2a.  IV/2011  3268
  (10a.) 

Ley General de Sociedades Mercantiles, artículo 
201.—Véase: "SOCIEDADES MERCANTILES. EL 
PLAZO PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE 
OPOSICIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 201, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, DEBE ANA
LIZARSE POR EL JUZGADOR AL DICTAR SENTEN
CIA, AUN DE OFICIO, POR SER UNA CONDICIÓN 
NECESARIA PARA SU PROCEDENCIA." 1a./J. 1 12/2011  2292
  (9a.) 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artículo 170.—Véase: "PAGARÉ. LA FIRMA DEL SUS
CRIPTOR CONSTITUYE LA MANIFESTACIÓN DE 
VOLUNTAD DE ASUMIR LA OBLIGACIÓN CONTE
NIDA DENTRO DE ESE TÍTULO DE CRÉDITO, POR 
TANTO, LOS TEXTOS O FRASES POSTERIORES A 
ELLA NO FORMAN PARTE DEL MISMO." XIV.C.A. 1 C  3793
  (10a.) 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artículo 170, fracción II.—Véase: "ACCIÓN EJECU
TIVA MERCANTIL. ES IMPROCEDENTE SI EL DO
CU MENTO QUE CONTIENE LA MENCIÓN DE SER 
UN PAGARÉ CARECE DE LA PROMESA INCON
DICIONAL DE PAGO AL ESTAR CONDICIONADO A 
QUE EL SUSCRIPTOR INCUMPLA CON UN DETER
MINADO CONTRATO."    XXVII.1o. 4 C  3731
 (VIII Región) (9a.) 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artículo 178.—Véase: "CHEQUES. SON TÍTULOS 
PAGADEROS A LA VISTA DESDE SU EXPEDICIÓN." I.3o.C. 1 C  3743
  (10a.) 
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Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artículo 346.—Véase: "COMPETENCIA EN AMPARO 
DIRECTO. CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN 
UN PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE EJECUCIÓN DE 
GARANTÍA OTORGADA MEDIANTE PRENDA SIN 
TRANSMISIÓN DE POSESIÓN, EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO CARECE DE ELLA." XVII.1o.C.T. 1 C  3743
  (10a.) 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artículo 432, fracción II.—Véase: "CONCURSO 
APARENTE DE NORMAS. EL AUTO DE FORMAL 
PRISIÓN DICTADO POR EL JUZGADOR DEL FUERO 
COMÚN POR EL DELITO DE ROBO EQUIPARADO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 365, FRACCIÓN VI, 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, CUANDO EL ACTO ATRIBUIDO AL INCUL
PADO CONSISTA EN EL USO DE UNA TARJETA 
DEPARTAMENTAL NO BANCARIA PARA OBTENER 
EN SU BENEFICIO UNA COSA QUE ESTABA A LA 
VENTA, ES VIOLATORIO DE GARANTÍAS, AL RESUL
TAR APLICABLE, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE 
ESPECIALIDAD, EL TIPO PENAL ESPECÍFICO PRE
VISTO EN EL NUMERAL 432, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO." IV.1o.P. 52 P  3745
  (9a.)

Ley General para el Control del Tabaco, artículo 
55.—Véase: "CONTROL DEL TABACO. LOS ARTÍCU
LOS 78 Y 79 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENE
RAL RELATIVA, NO VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE 
RESERVA DE LEY, DE SUBORDINACIÓN JERÁR
QUICA Y DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL." 2a.  IV/2011  3268
  (10a.) 

Ley Número 72 Orgánica del Poder Legislativo de 
Veracruz, artículo 27.—Véase: "GRUPOS LEGIS
LA TIVOS MIXTOS. EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ES
TADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
QUE PREVÉ SU CONFORMACIÓN AL INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO, NO TRANSGREDE EL 
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ARTÍCULO 70 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS NI CONTRA
RÍA PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS." P./J.  92/2011  524
  (9a.)

Ley Número 72 Orgánica del Poder Legislativo de 
Veracruz, artículo 27.—Véase: "GRUPOS LEGISLA
TIVOS MIXTOS. EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY OR
GÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, QUE PREVÉ 
SU CONFORMACIÓN AL INTERIOR DEL CON
GRESO LOCAL, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 41, 
BASE I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P./J.  91/2011  525
  (9a.)

Ley Número 571 de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de Guerrero, artículo 9.—Véase: "DE
MARCACIONES TERRITORIALES. EL ARTÍCULO 
9o. DE LA LEY 571 DE INSTITUCIONES Y PROCE
DIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE GUE
RRERO, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DE LA ENTIDAD EL 1o. DE ENERO DE 2008, AL ES
TABLECER EXPRESAMENTE QUE EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL LOCAL ESTÁ 
FACULTADO PARA DETERMINAR AQUELLAS EN 
QUE SE DIVIDIRÁ EL ESTADO CONFORME A LAS 
BASES QUE EL PROPIO PRECEPTO SEÑALA, NO 
CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE CERTEZA CON
TENIDO EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 116 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." P./J.  89/2011  430
  (9a.)

Ley Número 571 de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de Guerrero, artículo 13.—Véase: "DIPU
TADOS LOCALES DE REPRESENTACIÓN PROPOR
CIONAL. EL ARTÍCULO 37 BIS, FRACCIÓN VI, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE GUERRE
RO, ADICIONADO POR DECRETO 559, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 28 
DE DICIEMBRE DE 2007, QUE PREVÉ EL LÍMITE DE 
8% A LA SOBRERREPRESENTACIÓN, ASÍ COMO 
LOS DIVERSOS NUMERALES 16, 17 Y 303 DE LA 
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LEY 571 DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES LOCAL, PUBLICADA EN EL MENCIO
NADO ÓRGANO DE DIFUSIÓN EL 1o. DE ENERO 
DE 2008, QUE REGLAMENTAN SU APLICACIÓN, 
SON CONSTITUCIONALES." P./J.  86/2011  517
  (9a.)

Ley Número 571 de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de Guerrero, artículo 13.—Véase: "DIPU
TADOS LOCALES DE REPRESENTACIÓN PRO
PORCIONAL. EL SISTEMA PREVISTO EN LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE GUERRERO 
QUE ESTABLECE LA PROPORCIÓN ENTRE LOS 
DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA Y LOS DE RE
PRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE INTEGRAN 
EL CONGRESO LOCAL, SE APEGA AL ARTÍCULO 54 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." P./J.  84/2011  518
  (9a.)

Ley Número 571 de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de Guerrero, artículo 128.—Véase: "CON
SEJOS MUNICIPALES. EL HECHO DE QUE EL AR
TÍCULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE GUERRERO, REFORMADO POR DECRE
TO 559, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DE LA ENTIDAD EL 28 DE DICIEMBRE DE 2007, 
LOS HAYA ELIMINADO, NO VIOLA LOS PRINCI
PIOS RECTORES DE LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD, 
OBJETIVIDAD Y CERTEZA CONTENIDOS EN LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 116 DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL." P./J.  88/2011  309
  (9a.) 

Ley Número 571 de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de Guerrero, artículo 303.—Véase: 
"DIPUTADOS LOCALES DE REPRESENTACIÓN PRO
PORCIONAL. EL ARTÍCULO 37 BIS, FRACCIÓN VI, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE GUE
 RRERO, ADICIONADO POR DECRETO 559, PUBLI
CADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD 
EL 28 DE DICIEMBRE DE 2007, QUE PREVÉ EL LÍ
MITE DE 8% A LA SOBRERREPRESENTACIÓN, ASÍ 



188 DICIEMBRE 2011

 Clave Tesis Pág.

COMO LOS DIVERSOS NUMERALES 16, 17 Y 303 
DE LA LEY 571 DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIEN
TOS ELECTORALES LOCAL, PUBLICADA EN EL 
MENCIONADO ÓRGANO DE DIFUSIÓN EL 1o. DE 
ENERO DE 2008, QUE REGLAMENTAN SU APLI
CACIÓN, SON CONSTITUCIONALES." P./J.  86/2011  517
  (9a.)

Ley Número 571 de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de Guerrero, artículos 15 a 20.—Véase: 
"DIPUTADOS LOCALES DE REPRESENTACIÓN PRO
PORCIONAL. EL ARTÍCULO 37 BIS, FRACCIÓN VI, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE GUE
RRERO, ADICIONADO POR DECRETO 559, PUBLI
CADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD 
EL 28 DE DICIEMBRE DE 2007, QUE PREVÉ EL LÍMITE 
DE 8% A LA SOBRERREPRESENTACIÓN, ASÍ COMO 
LOS DIVERSOS NUMERALES 16, 17 Y 303 DE LA LEY 
571 DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES LOCAL, PUBLICADA EN EL MEN
CIONADO ÓRGANO DE DIFUSIÓN EL 1o. DE ENERO 
DE 2008, QUE REGLAMENTAN SU APLICACIÓN, 
SON CONSTITUCIONALES." P./J.  86/2011  517
  (9a.)

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú
blica, artículo 20.—Véase: "PERITOS DE LA PROCU
RADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. EL CURSO 
DE FORMACIÓN INICIAL RELATIVO ES SUSCEP
TIBLE DE FORMAR PARTE DEL PROCEDIMIENTO 
PARA ACCEDER A DICHO CARGO." I.7o.A. 814 A  3834
  (9a.) 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú
blica, artículo 33.—Véase: "PERITOS DE LA PROCU
RADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. EL CURSO 
DE FORMACIÓN INICIAL RELATIVO ES SUSCEP
TIBLE DE FORMAR PARTE DEL PROCEDIMIENTO 
PARA ACCEDER A DICHO CARGO." I.7o.A. 814 A  3834
  (9a.) 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú
blica, artículo 36.—Véase: "PERITOS DE LA PROCU
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RADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. EL CURSO 
DE FORMACIÓN INICIAL RELATIVO ES SUSCEP
TIBLE DE FORMAR PARTE DEL PROCEDIMIENTO 
PARA ACCEDER A DICHO CARGO." I.7o.A. 814 A  3834
  (9a.) 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú
blica, artículo 40.—Véase: "PERITOS DE LA PROCU
RADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. EL CURSO 
DE FORMACIÓN INICIAL RELATIVO ES SUSCEP
TIBLE DE FORMAR PARTE DEL PROCEDIMIENTO 
PARA ACCEDER A DICHO CARGO." I.7o.A. 814 A  3834
  (9a.) 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, artículo 8.—Véase: "REFRENDO DE LOS 
DECRETOS PROMULGATORIOS QUE DEBA FIRMAR 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE TABASCO. 
CORRESPONDE AL CONSEJERO JURÍDICO DEL 
PODER EJECUTIVO DE DICHA ENTIDAD FEDE
RATIVA."    XXVII.1o. 13 A  3875
 (VIII Región) (9a.) 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, artículo 39, fracciones III y XVI.—Véase: 
"REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGA
TORIOS QUE DEBA FIRMAR EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO DE TABASCO. CORRESPONDE AL CON
SEJERO JURÍDICO DEL PODER EJECUTIVO DE 
DICHA ENTIDAD FEDERATIVA."    XXVII.1o. 13 A  3875
 (VIII Región)  (9a.) 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 1o., fracción V.—Véase: "TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE PUEBLA. CUANDO LAS AUTORI
DADES OBLIGADAS A PROPORCIONAR INFOR
MACIÓN QUE ESTIMEN RESERVADA EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY RELATIVA MANI
FIESTEN AL JUEZ DE AMPARO SU OPOSICIÓN 
A QUE SE DIVULGUE, UNA VEZ QUE ÉSTE LA 
TENGA EN SU PODER DEBERÁ PRONUNCIARSE 
FUNDADA Y MOTIVADAMENTE ACERCA DE LO 
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CORRECTO DE DICHA CLASIFICACIÓN Y, EN SU 
CASO, DEL ACCESO A AQUÉLLA POR EL QUE
JOSO, O BIEN, DICTAR LAS MEDIDAS PARA LA 
CONSERVACIÓN DE TAL RESERVA." VI.3o.A. 355 A  3888
  (9a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 42.—Véase: "TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
PUEBLA. CUANDO LAS AUTORIDADES OBLIGA
DAS A PROPORCIONAR INFORMACIÓN QUE ESTI
 MEN RESERVADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
14 DE LA LEY RELATIVA MANIFIESTEN AL JUEZ 
DE AMPARO SU OPOSICIÓN A QUE SE DIVULGUE, 
UNA VEZ QUE ÉSTE LA TENGA EN SU PODER 
DEBERÁ PRONUNCIARSE FUNDADA Y MOTIVA
DAMENTE ACERCA DE LO CORRECTO DE DICHA 
CLASIFICACIÓN Y, EN SU CASO, DEL ACCESO 
A AQUÉLLA POR EL QUEJOSO, O BIEN, DICTAR 
LAS MEDIDAS PARA LA CONSERVACIÓN DE TAL 
RESERVA." VI.3o.A. 355 A  3888
  (9a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 48.—Véase: "TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
PUEBLA. CUANDO LAS AUTORIDADES OBLIGA
DAS A PROPORCIONAR INFORMACIÓN QUE ESTI
MEN RESERVADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
14 DE LA LEY RELATIVA MANIFIESTEN AL JUEZ 
DE AMPARO SU OPOSICIÓN A QUE SE DIVULGUE, 
UNA VEZ QUE ÉSTE LA TENGA EN SU PODER 
DEBERÁ PRONUNCIARSE FUNDADA Y MOTIVA
DAMENTE ACERCA DE LO CORRECTO DE DICHA 
CLASIFICACIÓN Y, EN SU CASO, DEL ACCESO 
A AQUÉLLA POR EL QUEJOSO, O BIEN, DICTAR 
LAS MEDIDAS PARA LA CONSERVACIÓN DE TAL 
RESERVA." VI.3o.A. 355 A  3888
  (9a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 177.—Véase: "JURISPRUDENCIA DEL PLE
NO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
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NACIÓN. TIENEN ESE CARÁCTER Y VINCULAN 
AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN LAS CONSIDERACIONES SUS
TENTADAS EN UNA ACCIÓN DE INCONSTITUCIO
NALIDAD CUANDO SE APRUEBAN POR OCHO 
VOTOS O MÁS." P./J.  94/2011  12
  (9a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 235.—Véase: "JURISPRUDENCIA DEL 
PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. TIENEN ESE CARÁCTER Y VINCULAN 
AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN LAS CONSIDERACIONES SUS
TENTADAS EN UNA ACCIÓN DE INCONSTITU
CIONALIDAD CUANDO SE APRUEBAN POR OCHO 
VOTOS O MÁS." P./J.  94/2011  12
  (9a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14.—Véase: "CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, APLI
CACIÓN DE SU ARTÍCULO 25. EL ORDENAMIENTO 
JURÍDICO MEXICANO PREVÉ COMO FIGURAS DE 
DEFENSA RESPECTO DE LOS ACTOS DE LAS 
AUTORIDADES FISCALES EL RECURSO DE REVO
CACIÓN Y EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO FEDERAL, CUYO OBJETO ES TUTELAR EL 
DERECHO HUMANO DE PROTECCIÓN JUDICIAL 
RECONOCIDO EN DICHO PRECEPTO." VI.1o.A. 4 A  3750
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, artículos 128 y 129.—Véase: 
"COSTAS. PARA DETERMINAR SI EL JUICIO DE 
NULIDAD DE CONTRATO ES DE CUANTÍA DETER
MINADA O NO DEBE ATENDERSE AL OBJETO 
DEL CONTRATO, SI EL MISMO ES DE CUANTÍA DE
TERMINABLE O NO." I.11o.C. 233 C  3752
  (9a.)

Ley para los Servidores Públicos de Jalisco y sus 
Municipios, artículo 27.—Véase: "HORAS EXTRAOR
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DINARIAS PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL ESTADO DE JALISCO. SUELDO BASE PARA 
SU CUANTIFICACIÓN." 2a./J.  143/2011  2833
  (9a.)

Ley para los Servidores Públicos de Jalisco y sus 
Municipios, artículo 36.—Véase: "HORAS EXTRAOR
DINARIAS PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL ESTADO DE JALISCO. SUELDO BASE PARA 
SU CUANTIFICACIÓN." 2a./J.  143/2011  2833
  (9a.)

Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis, del Apar
tado B, del Artículo 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5o.—Véase: 
"TRABAJADORES BANCARIOS. PARA EL CESE DE 
LOS EFECTOS DE SU NOMBRAMIENTO EL TITULAR 
DE LA INSTITUCIÓN DE BANCA Y CRÉDITO RES
PECTIVA TIENE QUE SOLICITAR LA AUTORIZA
CIÓN AL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE." I.3o.T. 1 L  3886
  (10a.)

Ley Reglamentaria de la Fracción XIII Bis, del Apar
tado B, del Artículo 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, artículo 20.—Véase: 
"TRABAJADORES BANCARIOS. PARA EL CESE DE 
LOS EFECTOS DE SU NOMBRAMIENTO EL TITULAR 
DE LA INSTITUCIÓN DE BANCA Y CRÉDITO RES
PECTIVA TIENE QUE SOLICITAR LA AUTORIZA
CIÓN AL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE." I.3o.T. 1 L  3886
  (10a.)

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Ar
tículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo 43.—Véase: "JURIS
PRUDENCIA DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. TIENEN ESE CARÁC
TER Y VINCULAN AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN LAS CONSI
DERACIONES SUSTENTADAS EN UNA ACCIÓN 
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DE INCONSTITUCIONALIDAD CUANDO SE APRUE
BAN POR OCHO VOTOS O MÁS." P./J.  94/2011  12
  (9a.)

Reglamento de Escalafones y Ascensos de Petró
leos Mexicanos, artículo 21.—Véase: "PREFERENCIA 
DE DERECHOS ESCALAFONARIOS DE LOS TRABA
JADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS. CUANDO 
EL TRABAJADOR RECLAMA UN PUESTO DE DIVER
SA CATEGORÍA ADUCIENDO MEJORES DERECHOS 
QUE OTRO, DEBE DEMOSTRAR QUE CUMPLE CON 
LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, ESTO ES, QUE DICHO 
PUESTO CORRESPONDE A SU RAMA O ESPECIA
LIDAD, QUE SE ENCUENTRA UBICADO DENTRO 
DEL MISMO ESCALAFÓN Y QUE DE ACUERDO A 
ÉSTE, LE CORRESPONDE EL ASCENSO POR 
MAYOR ANTIGÜEDAD DE CATEGORÍA DEPAR
TAMENTAL." X.A.T.  J/12  3659
  (9a.)

Reglamento de Escalafones y Ascensos de Petró
leos Mexicanos, artículos 10 a 12.—Véase: "PREFE
RENCIA DE DERECHOS ESCALAFONARIOS DE 
LOS TRABAJADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS. 
CUANDO EL TRABAJADOR RECLAMA UN PUESTO 
DE DIVERSA CATEGORÍA ADUCIENDO MEJORES 
DERECHOS QUE OTRO, DEBE DEMOSTRAR QUE 
CUMPLE CON LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 
159 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ESTO ES, 
QUE DICHO PUESTO CORRESPONDE A SU RAMA 
O ESPECIALIDAD, QUE SE ENCUENTRA UBI
CADO DENTRO DEL MISMO ESCALAFÓN Y QUE 
DE ACUERDO A ÉSTE, LE CORRESPONDE EL 
ASCENSO POR MAYOR ANTIGÜEDAD DE CATEGO
RÍA DEPARTAMENTAL." X.A.T.  J/12  3659
  (9a.)

Reglamento de la Ley General para el Control del 
Tabaco, artículos 78 y 79.—Véase: "CONTROL DEL TA
BACO. LOS ARTÍCULOS 78 Y 79 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY GENERAL RELATIVA, NO VIOLAN LOS 
PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY, DE SUBORDI
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NACIÓN JERÁRQUICA Y DE SUPREMACÍA CONS
TITUCIONAL." 2a.  IV/2011  3268
  (10a.)

Reglamento de Personal de Confianza de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, artículo 
26.—Véase: "PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRA
BAJADORES DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. EN 
SU CÁLCULO NO DEBE CONSIDERARSE EL IN
CENTIVO AL DESEMPEÑO POR PUNTUALIDAD, 
ASISTENCIA, ACTITUD, DESEMPEÑO LABORAL Y 
PRODUCTIVIDAD, AL NO FORMAR PARTE DEL 
SALARIO ORDINARIO." VII.2o.P.T. 5 L  3795
  (9a.)

Reglamento de Personal de Confianza de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, artículo 
50.—Véase: "PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRA
BAJADORES DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. EN 
SU CÁLCULO NO DEBE CONSIDERARSE EL IN
CENTIVO AL DESEMPEÑO POR PUNTUALIDAD, 
ASISTENCIA, ACTITUD, DESEMPEÑO LABORAL Y 
PRODUCTIVIDAD, AL NO FORMAR PARTE DEL 
SALARIO ORDINARIO." VII.2o.P.T. 5 L  3795
  (9a.)

Reglamento de Personal de Confianza de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, artículo 
74.—Véase: "PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRA
BAJADORES DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. EN 
SU CÁLCULO NO DEBE CONSIDERARSE EL IN
CENTIVO AL DESEMPEÑO POR PUNTUALIDAD, 
ASISTENCIA, ACTITUD, DESEMPEÑO LABORAL Y 
PRODUCTIVIDAD, AL NO FORMAR PARTE DEL 
SALARIO ORDINARIO." VII.2o.P.T. 5 L  3795
  (9a.)

Reglamento de Personal de Confianza de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, artículo 82, 
fracción I.—Véase: "PENSIÓN JUBILATORIA DE 
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LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA DE PETRÓ
LEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. 
EN SU CÁLCULO NO DEBE CONSIDERARSE EL 
INCENTIVO AL DESEMPEÑO POR PUNTUALIDAD, 
ASISTENCIA, ACTITUD, DESEMPEÑO LABORAL Y 
PRODUCTIVIDAD, AL NO FORMAR PARTE DEL 
SALARIO ORDINARIO." VII.2o.P.T. 5 L  3795
  (9a.) 

Reglamento de Prestaciones de la Caja de Previsión 
para Trabajadores a Lista de Raya del Distrito Fede
ral, artículo 1o.—Véase: "PENSIÓN DE LOS TRA
BAJADORES A LISTA DE RAYA DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL. PARA SU CÁLCULO DEBE 
CONSIDERARSE EL SUELDO ÍNTEGRO QUE PERCI
BÍAN AL CAUSAR BAJA DEFINITIVA." 2a./J.  5/2011 2950
  (10a.)

Reglamento de Prestaciones de la Caja de Previsión 
para Trabajadores a Lista de Raya del Distrito Fede
ral, artículo 54.—Véase: "PENSIÓN DE LOS TRA
BAJADORES A LISTA DE RAYA DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL. PARA SU CÁLCULO DEBE 
CONSIDERARSE EL SUELDO ÍNTEGRO QUE PERCI
BÍAN AL CAUSAR BAJA DEFINITIVA." 2a./J.  5/2011  2950
  (10a.)

Reglamento de Prestaciones de la Caja de Previsión 
para Trabajadores a Lista de Raya del Distrito Fede
ral, artículos 18 a 20.—Véase: "PENSIÓN DE LOS TRA
BAJADORES A LISTA DE RAYA DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL. PARA SU CÁLCULO DEBE 
CONSIDERARSE EL SUELDO ÍNTEGRO QUE PERCI
BÍAN AL CAUSAR BAJA DEFINITIVA." 2a./J.  5/2011 2950
  (10a.)

Reglamento de Trabajo del Personal de Confianza 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, 
artículo 82, fracción I.—Véase: "PENSIÓN JUBILA
TORIA DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA DE 
PETRÓLEOS MEXICANOS. SALARIO BASE PARA 
SU CUANTIFICACIÓN." I.9o.T. 289 L 3794
  (9a.)
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Reglamento de Trabajo del Personal de Confianza 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, 
artículo 82, fracción I (vigente a partir del 1o. de agosto 
de 2000).—Véase: "PETRÓLEOS MEXICANOS Y OR
GANISMOS SUBSIDIARIOS. EL REGLAMENTO DE 
TRABAJO DE SU PERSONAL DE CONFIANZA 
APLICABLE PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PEN
SIÓN POR JUBILACIÓN (EDAD Y AÑOS DE SERVI
CIOS), ES EL QUE ESTÉ VIGENTE AL MOMENTO 
EN QUE EL TRABAJADOR DA POR TERMINADA 
SU RELACIÓN LABORAL." 2a./J.  9/2011  2987
  (10a.)

Reglamento de Trabajo del Personal de Confianza 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, 
artículo 82, fracción I (vigente hasta el 31 de julio de 
2000).—Véase: "PETRÓLEOS MEXICANOS Y OR
GANISMOS SUBSIDIARIOS. EL REGLAMENTO DE 
TRABAJO DE SU PERSONAL DE CONFIANZA 
APLICABLE PARA EL OTORGAMIENTO DE LA PEN
SIÓN POR JUBILACIÓN (EDAD Y AÑOS DE SERVI
CIOS), ES EL QUE ESTÉ VIGENTE AL MOMENTO 
EN QUE EL TRABAJADOR DA POR TERMINADA 
SU RELACIÓN LABORAL." 2a./J.  9/2011  2987
  (10a.)

Reglamento del Servicio de Carrera de Procuración 
de Justicia Federal, artículo 24.—Véase: "PERITOS 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLI
CA. EL CURSO DE FORMACIÓN INICIAL RELATIVO 
ES SUSCEPTIBLE DE FORMAR PARTE DEL PROCE
DIMIENTO PARA ACCEDER A DICHO CARGO." I.7o.A. 814 A  3834
  (9a.)

Reglamento del Servicio de Carrera de Procuración 
de Justicia Federal, artículos 16 a 19.—Véase: "PERI
TOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA RE
PÚBLICA. EL CURSO DE FORMACIÓN INICIAL 
RELATIVO ES SUSCEPTIBLE DE FORMAR PARTE 
DEL PROCEDIMIENTO PARA ACCEDER A DICHO 
CARGO." I.7o.A. 814 A  3834
  (9a.)
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Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, artículo 8, 
fracción XI.—Véase: "REFRENDO DE LOS DECRE
TOS PROMULGATORIOS QUE DEBA FIRMAR EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE TABASCO. CORRES
PONDE AL CONSEJERO JURÍDICO DEL PODER 
EJECUTIVO DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA."    XXVII.1o. 13 A  3875
 (VIII Región) (9a.) 

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas 
del Estado de México, artículos 15 y 16.—Véase: 
"SECRETARÍA DE FINANZAS DEL ESTADO DE 
MÉXICO. EL ARTÍCULO 15 DE SU REGLAMENTO 
INTERIOR, AL EMPLEAR EL VOCABLO ‘JURISDIC
CIÓN’ EN LUGAR DEL DE ‘COMPETENCIA’, NO TRANS
GREDE EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a.  CCXLIV/2011  2319
  (9a.)

Reglamento para el Control Vehicular y de Licencias 
y Permisos para Conducir en el Distrito Federal, 
artículo 2o., fracciones VIII, X, XV y XXV.—Véase: 
"ENDOSO AL REVERSO DE LA FACTURA DE UN 
AUTOMÓVIL. SU PRESENTACIÓN PARA REALIZAR 
LOS TRÁMITES EN EL PADRÓN VEHICULAR DE LA 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y VIALIDAD, LE 
OTORGA FECHA CIERTA." I.3o.C. 1008 C  3764
  (9a.)

Reglamento para el Control Vehicular y de Licencias 
y Permisos para Conducir en el Distrito Federal, 
artículo 4o., fracciones X y XI.—Véase: "ENDOSO 
AL REVERSO DE LA FACTURA DE UN AUTOMÓVIL. 
SU PRESENTACIÓN PARA REALIZAR LOS TRÁMI
TES EN EL PADRÓN VEHICULAR DE LA SECRETARÍA 
DE TRANSPORTE Y VIALIDAD, LE OTORGA FECHA 
CIERTA." I.3o.C. 1008 C  3764
  (9a.)

Reglamento para el Control Vehicular y de Licencias 
y Permisos para Conducir en el Distrito Federal, 
artículo 14.—Véase: "ENDOSO AL REVERSO DE LA 
FACTURA DE UN AUTOMÓVIL. SU PRESENTACIÓN 
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PARA REALIZAR LOS TRÁMITES EN EL PADRÓN 
VEHICULAR DE LA SECRETARÍA DE TRANSPORTE 
Y VIALIDAD, LE OTORGA FECHA CIERTA." I.3o.C. 1008 C  3764
  (9a.)

Reglamento para el Control Vehicular y de Licencias 
y Permisos para Conducir en el Distrito Federal, 
artículos 11 y 12.—Véase: "ENDOSO AL REVERSO 
DE LA FACTURA DE UN AUTOMÓVIL. SU PRE
SENTACIÓN PARA REALIZAR LOS TRÁMITES EN 
EL PADRÓN VEHICULAR DE LA SECRETARÍA DE 
TRANSPORTE Y VIALIDAD, LE OTORGA FECHA 
CIERTA." I.3o.C. 1008 C  3764
  (9a.)
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